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ContEnIdo

mediante el acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los tribunales Colegiados de Circuito, deri
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

por decreto publicado en el diario oficial de la Federación del 2 de 
abril de 2013, que entró en vigor el día tres siguiente, se expidió la ley de amparo, 
en cuyo artículo 220 se prevé que en el Semanario Judicial de la Federación se 
publicarán las tesis que se reciban y se distribuirá en forma eficiente para 
facilitar su conocimiento.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada 
celebrada el 18 de abril de 2013, acordó que el Semanario Judicial de la Federa
ción se publicara permanentemente de manera electrónica, en reemplazo del 
Sistema de Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS. en consecuencia, por acuerdo 
General plenario Número 19/2013 se estableció al Semanario como un sistema 
digital de compilación y difusión de las tesis jurisprudenciales y aisladas emi
tidas por los órganos del poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los 
órganos del poder Judicial de la Federación.

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación constituirá la versión 
impresa y electrónica de lo difundido en el Semanario Judicial de la Federación, y 
se publicará con una periodicidad mensual, ini ciándose su circulación durante 
la segunda quincena del mes siguiente al que corresponda.



la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en su versión en 
papel se integra por siete partes, con diversas secciones y subsecciones, que 
contienen, por regla general, la parte considerativa de las ejecutorias que in
tegren jurisprudencia por reite ración y las tesis respectivas; las que resuelvan 
una contradicción de criterios, las que interrumpan jurisprudencia; y las que 
la sustituyan; el texto íntegro de las sentencias dictadas en controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como las tesis res
pectivas; los votos correspondientes; la normativa, los diversos acuerdos y 
demás documentos emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y por el Consejo de la Judicatura Federal, y cualquier otra ejecutoria o tesis 
relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su publicación se ordene por el 
pleno o alguna de las Salas de este alto tribunal, por un pleno de Circuito o 
por un tribunal Colegiado de Circuito.

Cada tesis y ejecutoria publicada en la Gaceta contiene una nota en la 
que se indican la fecha y hora de incorporación en el Semanario, así como las 
de su conocimiento público –cuando se cuente con ese dato–, con lo que se da 
certeza del momento en que se hace obligatoria, en su caso, la aplicación de 
aquéllas.
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AdVERtEnCIA

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación se incluyen los índices ge
neral alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de con
trover sias constitucionales, y de acuerdos; ello sin menoscabo de que en la 
Gaceta Electrónica también se publiquen, dentro de su décima parte, 
denominada "otros índices", los índices por materia, de jurisprudencia por 
contradicción y de ordenamientos, ordenados alfabética mente, así como una 
tabla general temática. en la versión electrónica se contienen dentro de su 
octava y Novena partes, las sentencias dictadas por tribunales del estado 
mexicano en las que ejerzan el control de constitucionalidad o de conven
cionalidad, en térmi nos de lo previsto en los ar  tículos 1o., párrafo tercero, y 
133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como 
diversas cuya difusión se estime relevante por el pleno o por alguna de las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

asimismo, se incluye el directorio de los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de los magistrados integrantes de los plenos de Circuito 
y de los magistrados de tribunales Colegiados de Circuito.

las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

las tesis correspondientes a la décima Época se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario, con la adición al número 
de identificación de la referencia: "(10a.)". respecto de las tesis aprobadas en 
los años estadísticos posteriores, la numeración progresiva continuará rela
cionándose por el año en que son emitidas, con la referencia a la Época a la que 
pertenecen.



en el número de identificación de la jurisprudencia por reiteración que 
verse sobre temas de mera legalidad con precedentes emitidos durante la 
Novena y la décima Épocas del Semanario, se deberá indicar que corresponde 
a esta última.

I. PLEno Y SALAS

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia del pleno o de las 
Salas se integrará con la letra de la instancia, seguida de la letra J y después de 
un punto, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 
divididas éstas por una diagonal, y la mención de que pertenecen a la décima 
Época de publicación del Semanario.

Ejemplos:

P./J. 1/2011 (10a.) 1a./J. 1/2011 (10a.) 2a./J. 1/2011 (10a.)

b. tESIS AISLAdAS

las tesis aisladas se identificarán con la letra de la instancia, los números 
romanos que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro
badas, y la mención de que pertenecen a la décima Época.

Ejemplos:

P. I/2011 (10a.) 1a. I/2011 (10a.) 2a. I/2011 (10a.)

II. PLEnoS dE CIRCuIto

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis jurisprudenciales de los plenos de 
Circuito iniciará con las letras pC, luego un punto, se continúa con un número 
romano que indica el Circuito, se sigue con un punto y, en su caso, con la 
letra inicial de la materia de especialización del pleno, con un punto, luego 
se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número 
arábigo de la tesis correspondiente, la materia a la que corresponde la tesis y, 
finalmente, la identificación de que se trata de una tesis de la décima Época.
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Ejemplos:

PC.III.P. J/1 KO (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia común, número uno del Pleno en Materia 

Penal del Tercer Circuito

PC.XXXIII.CRT. J/10 A (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia administrativa, número diez del Pleno en 

Materia Administrativa

Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomu
nicaciones

b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación en las tesis aisladas de los plenos de Circuito, se 
integrará por:

 las letras pC, que significan pleno de Circuito;
 el Circuito expresado con número romano, seguido de un punto. 

en el caso del pleno en materia administrativa especializado en Competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, se identificará con el número 
romano XXXiii;

 la sigla o siglas que expresen la materia del pleno de Circuito, en caso 
de que éste sea especializado, seguidas de un punto cada una de ellas;

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

 la sigla o siglas que expresen la materia a la que corresponde la tesis, 
según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), civil 
(C) o laboral (l), y

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

PC.I.C.1 K (10a.)
Pleno de Circuito en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

III. tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto

las tesis jurisprudenciales y aisladas derivadas de las sentencias dictadas 
por el pleno y por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación así 
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como por los tribunales Colegiados de Circuito antes de la entrada en vigor del 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio de 
dos mil once, corresponderán a la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación, y se distinguirán agregando a su número de identificación: "(9a.)". 

las tesis derivadas de las sentencias dictadas por los referidos órganos 
jurisdiccionales con posterioridad a la entrada en vigor del referido decreto 
corresponden a la décima Época, y a su número de identificación se le agre
gará: "(10a.)". el mismo dato se agregará a las tesis aprobadas por los plenos 
de Circuito.

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia de los tribunales 
Colegiados de Circuito, se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que identifica al tribunal 
de dicho Circuito –cuando sea tribunal Colegiado único, no se hará seña
lamiento alguno–; después, la letra inicial de la materia del tribunal Colegiado 
de Circuito con un punto –sólo se aplica a tribunales Colegiados especiali
zados por materia–; luego se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una 
diagonal y el número arábigo de la tesis correspondiente, para finalizar con la 
referencia a la décima Época.

Ejemplo:

III.2o.P. J/1 (10a.)
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro au
xiliar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(II Región)4o. J/1 (10a.)
Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 

Región.
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XIX

b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación de las tesis aisladas de los tribunales Colegiados 
de Circuito, se integrará por:

 el Circuito se expresa con número romano seguido de un punto;
 el número del tribunal Colegiado de Circuito se expresa en ordinal, 

seguido también de un punto;
 en caso de que el tribunal Colegiado de Circuito sea especializado en 

una o en dos materias, la sigla o siglas que expresen la materia, respectivamente, 
seguidas de un punto cada una de ellas;

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

 la sigla o las siglas que exprese la materia a la que corresponde la 
tesis, según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), 
civil (C) o laboral (l), y

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

I.1o.C.1 K (10a.)
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro auxi
liar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(VIII Región)1o. 1 A (10a.)
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región 

(tesis administrativa).





XXI

Benito Juárez, como presidente de la república, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la unión creó un 
periódico con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se 
publicaron todas las sentencias definitivas pronunciadas por los tribuna les 
Federales desde el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos 
del procurador General de la Nación, del ministro Fiscal de la Suprema Corte de 
Justicia y de los promotores Fiscales de los tribunales de Circuito y Juzgados 
de distrito; así como las actas de acuerdo del pleno de la Suprema Corte y los 
informes pronunciados ante ella, cuando se acordó la publicación.

los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación 
en dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. dicha 
división obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en 
las Épocas primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen 
vigencia, y por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia 
histórica". las Épocas Quinta a décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo 
que se considera el catálogo de la "jurisprudencia aplicable". al respecto es 
de destacar que en términos del artículo sexto transitorio de la ley de amparo 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, expedida por decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 2 de abril de 2013, la jurisprudencia integrada conforme 
a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la ley actual.

éPoCAS
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PRIMER PERIodo
(JuRISPRudEnCIA HIStÓRICA)

SEgundo PERIodo
(JuRISPRudEnCIA APLICABLE)

primera ÉpoCa Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los tribunales Federales de 1871 a 
sep tiembre de 1875.

SeGuNda ÉpoCa Comprende 17 tomos. 
inicia en enero de 1881 con la reaparición del 
Sema nario y termina en diciembre de 1889, por 
la crisis que se presentó cuando los fallos de la 
Corte se incrementaron debido al crecimiento 
poblacional de méxico, a su desarrollo económico 
y al exceso de am paros contra resoluciones ju
diciales de carácter civil y criminal.

terCera ÉpoCa Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
poder Judicial de la Federación de enero de 1890 
a diciembre de 1897.

Cuarta ÉpoCa Se integra por 52 tomos. principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.

QuiNta ÉpoCa Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu
bli cado su índice.

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario 
y los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
través de la Coordi nación de Compilación y Sistematización de tesis, elaboró 
el presente cuadro:



XXIII

SeXta ÉpoCa a partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual 
está integrada por 138 volúmenes numerados con 
cifras romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 
1957 al 15 de diciembre de 1968.
los volúmenes se componen de cinco partes edi
tadas en cuadernos por separado (pleno y Salas 
Numerarias).

SÉptima ÉpoCa las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la ley de amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a pleno, Salas (penal, adminis
trativa, civil y laboral), tribunales Colegiados y Sala 
auxiliar.

oCtaVa ÉpoCa la octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
está integrada por 15 tomos identificados con nú
meros romanos (hasta el tomo Vi la publicación fue 
semestral y a partir del tomo Vii se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los tribunales Cole giados 
de Circuito.

NoVeNa ÉpoCa las reformas a la Constitución política de los esta dos 
unidos mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.



XXIV

en una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

dÉCima ÉpoCa la entrada en vigor del decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como del decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo i del 
título primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la ley Fundamental, en materia de derechos huma
nos, dieron lugar a la décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
respectivas y de las diversas ejecutorias emitidas a 
partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 



PRIMERA PARTE
PLENO

DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

ACLARACIÓn dE SEntEnCIAS dE AMPARo dICtAdAS PoR LoS 
tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto. Su PRESIdEntE no EStÁ 
FACuLtAdo PARA dECIdIR, PoR SÍ Y AntE SÍ, SoBRE Su PRoCE
dEnCIA, Aun CuAndo LA SoLICItEn LAS PARtES.

ACLARACIÓn dE SEntEnCIAS dE AMPARo. LA CIRCunStAnCIA 
dE QuE SÓLo PRoCEdA dE oFICIo, no IMPIdE QuE PuEdAn PRo
PonERLA LAS PARtES.

CoNtradiCCióN de teSiS 230/2014. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS dÉCimo SÉptimo eN materia admi
NiStratiVa Y QuiNto eN materia de traBaJo, amBoS del primer 
CirCuito. 16 de oCtuBre de 2014. uNaNimidad de dieZ VotoS de loS 
miNiStroS alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, 
marGarita BeatriZ luNa ramoS, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
SalaS, arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JorGe mario pardo reBo
lledo; luiS marÍa aGuilar moraleS, olGa SÁNCHeZ Cordero de 
GarCÍa VilleGaS, alBerto pÉreZ daYÁN Y JuaN N. SilVa meZa. 
auSeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. 
SeCre taria: GeorGiNa laSo de la VeGa romero.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día dieciséis de octubre de 
dos mil catorce.

VIStoS, para resolver el expediente relativo a la denuncia de contra
dicción de tesis identificada al rubro; y, 

reSultaNdo:

primero.—denuncia de la contradicción de tesis. mediante escrito 
presentado en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación el siete de julio de dos mil catorce, 
**********, quien se ostenta como autorizado en términos amplios del que
joso **********, denunció la posible contradicción de criterios, entre el sus
tentado por el décimo Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, al resolver el recurso de reclamación 1/2014, y el que 
sostuvo el Quinto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, 
al resolver el recurso de reclamación 14/2014, en torno a la figura jurídica de la 
aclaración de sentencia prevista en el artículo 74 de la ley de amparo en vigor. 

SeGuNdo.—trámite del asunto. en acuerdo de diez de julio de dos 
mil catorce, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
se registrara el expediente relativo a la presente denuncia de contradicción de 
tesis con el número 230/2014 y requirió a las presidencias de los tribunales 
Colegiados, décimo Séptimo en materia administrativa y Quinto en materia 
de trabajo, ambos del primer Circuito, a efecto de que remitieran copia certifi
cada de las ejecutorias dictadas en los recursos de reclamación de sus res
pec tivos índices, e informaran si el criterio sustentado en las mismas continúa 
vigente. asimismo, ordenó se turnara el asunto al señor ministro alberto 
pérez dayán.

desahogado el requerimiento de mérito, por acuerdo de catorce de 
agosto de dos mil catorce, el presidente de este alto tribunal determinó que 
el presente asunto se encontraba debidamente integrado y ordenó remitirlo al 
ministro ponente para la elaboración del proyecto de resolución respectivo. 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
107, fracción Xiii, segundo párrafo, de la Constitución Federal; 226, fracción 
ii, de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, ambos preceptos legales vigentes a partir del tres de abril 
de dos mil trece, en relación con el punto segundo, fracción Vii, del acuerdo 
General plenario Número 5/2013, en virtud de que se trata de una denuncia de 
contradicción de criterios sustentados por tribunales Colegiados del mismo 
circuito con diversa especialidad, sobre un tema de materia común.

SeGuNdo.—Legitimación. la contradicción de tesis se denunció por 
parte legitimada para ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución General de la república y 227, fracción ii, 
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de la ley de amparo en vigor, toda vez que se formuló por **********, quien 
tiene reconocido el carácter de autorizado en términos amplios del quejoso y 
recurrente **********, en el recurso de reclamación 1/2014, del índice del 
décimo Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito, en el que se sustentó uno de los criterios presumiblemente discrepantes. 

terCero.—Criterios contendientes. para estar en aptitud de esta
blecer si existe la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, el criterio 
que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, es preciso tener en cuenta 
los principales antecedentes de los asuntos de donde emanan los criterios 
que se denuncian como opositores y las consideraciones esenciales que 
los sustentan. 

I. Recurso de reclamación 1/2014, del índice del décimo Séptimo 
tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito

en proveído de seis de diciembre de dos mil trece, el presidente del 
décimo Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito desechó la solicitud formulada por el quejoso para que se aclarara la 
ejecutoria dictada por ese órgano colegiado en el recurso de queja 105/2013, 
en virtud de que las partes no están legitimadas para solicitar su aclaración, 
de acuerdo con la jurisprudencia p./J. 94/97, del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que se lee bajo el rubro: "aClaraCióN de SeNteN
CiaS de amparo. Sólo proCede oFiCioSameNte Y reSpeCto de 
eJeCutoriaS." 

en sesión celebrada el siete de marzo de dos mil catorce, el referido 
tribunal Colegiado declaró infundado el recurso de reclamación hecho 
valer por la parte quejosa contra la anterior determinación al considerar, esen
cialmente, lo siguiente:

• Contrario a lo que sostiene el recurrente, el último párrafo del artículo 
74 de la ley de amparo en vigor, no es violatorio del derecho de acceso de la 
justicia, pues "el hecho de que la aclaración de sentencia sólo proceda de 
manera oficiosa, atiende a que dicho medio sólo puede ocuparse de los 
errores del documento a efecto de que exista congruencia en la senten
cia pronunciada (sic) atiende a que a través de la aclaración de sentencia 
no pueden modificarse las consideraciones esenciales de la misma, de 
ahí que se limite dicho mecanismo, pues lo cierto es que al resolverse 
las sentencias por parte de los órganos jurisdiccionales, se analizan 
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de manera total las cuestiones puestas a su consideración y se pronun
cian en cuanto a lo efectivamente planteado, y el hecho de que se 
prevea la aclaración de sentencia para corregir los errores en su dic
tado, tiene como una finalidad hacer congruente la misma … Sin que 
lo anterior limite el derecho de las partes de hacer del conocimiento 
de los órganos jurisdiccionales los errores en que incurrieron al dictar 
la sentencia en el ámbito de su competencia."

• la fundamentación y motivación de las decisiones judiciales se 
entienden satisfechas cuando sus razonamientos conducen a la norma apli
cada. por tanto, aun cuando la jurisprudencia p./J. 94/97 se emitió durante la 
vigencia de la ley de amparo abrogada, lo cierto es que el criterio relativo 
es acorde con lo previsto en el último párrafo del artículo 74 de la ley de 
amparo en vigor, en el sentido de que "la aclaración de sentencia sólo pro
cede de oficio"; de ahí que sí resulta aplicable para sustentar el desechamiento 
de la solicitud formulada por la parte quejosa. 

• Sin que obste lo que aduce el recurrente "en el sentido de que el 
Magistrado presidente no puede desechar la aclaración de sentencia, 
al ser evidente el error judicial que se cometió", ya que del análisis de las 
constancias de autos se advierte que: "el tribunal Colegiado no cometió 
error judicial, al emitir la sentencia de catorce de noviembre de dos mil 
trece, pues resolvió el derecho valorando las constancias en los térmi
nos que le fueron remitidas. De ahí que sea correcto que el Magistrado 
presidente haya desechado la solicitud de aclaración de sentencia", 
máxime que ésta, "únicamente es procedente tratándose de errores del 
documento a efecto de que exista congruencia en la misma, mas no así 
respecto de las consideraciones esenciales de la sentencia", como lo 
pretende el recurrente. 

• destaca que: "Si bien el Magistrado presidente no realizó pro
nunciamiento expreso de los motivos por los cuales consideró que en 
el caso no procedía de oficio la aclaración de sentencia, es dable con
cluir que el no pronunciamiento expreso es indicativo de que en el caso 
no procedía dicha aclaración de sentencia, en virtud de que, tal como 
se expuso con antelación, la emisión de la resolución dictada el catorce 
de noviembre de dos mil trece, en el recurso de queja 105/2013, no fue 
efectuada contra las constancias de autos, es decir, en el caso, el Magis
trado presidente estimó que la misma sí fue emitida conforme a las 
constancias autos, por lo que determinó el desechamiento de la solici
tud de aclaración de sentencia." 
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• por tanto, al resultar infundado el recurso de reclamación, debe con
firmarse el acuerdo presidencial recurrido.

II. Quinto tribunal Colegiado en Materia de trabajo del Primer 
Circuito. Recurso de reclamación 14/2014 

mediante acuerdo de ocho de mayo de dos mil catorce, el presidente 
del Quinto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito dese
chó la solicitud de aclaración de sentencia formulada por el quejoso respecto 
de la ejecutoria dictada por ese órgano colegiado en el incidente de repeti
ción del acto reclamado 2/2014. ello, por estimar que no era procedente su 
aclaración, en virtud de que las imprecisiones a que alude el quejoso son 
irrelevantes en tanto constituyen un simple error mecanográfico, máxime que 
su nombre se asentó correctamente tanto en el rubro de la ejecutoria, como 
en la parte considerativa de la misma. al efecto, invocó la jurisprudencia p./J. 
94/97, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se lee bajo 
el rubro: "aClaraCióN de SeNteNCiaS de amparo. Sólo proCede oFi
CioSameNte Y reSpeCto de eJeCutoriaS."

en sesión celebrada el veintiséis de junio de dos mil catorce, el aludido 
tribunal Colegiado declaró fundado el recurso de reclamación que inter
puso el quejoso contra la determinación que antecede por estimar, funda
mentalmente, lo siguiente:

• asiste razón al recurrente en cuanto sostiene que el magistrado pre
sidente no está facultado para determinar si es procedente o no la aclaración 
de una sentencia, "pues sin desatender que dicha figura jurídica no tiene 
la naturaleza de un recurso, ya que no puede modificar, revocar o nuli
ficar una sentencia, lo cierto es que la procedencia o improcedencia de 
tal solicitud debe ser pronunciada de manera colegiada por el pleno 
del tribunal, en virtud de que fue quien emitió la sentencia cuya aclara
ción se solicita." 

• incluso, del último párrafo del artículo 74 de la ley de amparo, se 
advierte que: "es el órgano jurisdiccional quien puede hacer pronun
ciamiento sobre la procedencia de la aclaración de sentencia, sea de 
oficio, o en su caso, a petición de alguna de las partes", ya que el referido 
numeral no "limita el derecho de éstas a hacerlo si a su juicio existe un 
posible error que deba corregirse, con independencia de que resulte 
fundada tal petición."
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• además, conforme a lo previsto en el artículo 41, fracción iii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, "el presidente tenía que 
poner a consideración del Pleno de este tribunal la solicitud de aclara
ción de sentencia de amparo, pues, se insiste, el facultado para cono cer 
y resolver sobre esa petición, es el órgano jurisdiccional que emitió la 
sentencia ejecutoria, no sólo porque así lo establece la norma, sino 
porque es a la totalidad de sus integrantes a quienes corresponde 
determinar sobre la procedencia de aclaración de una resolución que 
ellos pronunciaron." 

• en consecuencia, lo procedente es declarar fundado el recurso de 
reclamación y revocar el proveído presidencial impugnado.

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sostiene que la contradicción de tesis entre 
tribunales Colegiados de Circuito es existente, cuando al resolver los asuntos 
que son de su legal competencia adoptan criterios jurídicos discrepantes res
pecto de un mismo punto de derecho, aun cuando no integren jurisprudencia 
y con independencia de que no exista coincidencia en los aspectos secun
darios o accesorios que tomaron en cuenta, ya que si el problema jurídico 
central es perfectamente identificable, debe preferirse la decisión que con
duzca a la certidumbre en las decisiones judiciales a través de la unidad inter
pretativa del orden jurídico. apoyan tal consideración las siguientes tesis 
sustentadas por el tribunal pleno:

• p./J. 72/2010, que se lee bajo el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS 
FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."1 

• p. XlVii/2009, que se lee bajo el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuN
darioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."2 

1 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7, Novena Época. 
2 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, 
página 67, Novena Época. 
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en ese contexto, se arriba a la conclusión de que en el presente caso sí 
existe la contradicción de tesis denunciada, ya que al resolver los asuntos 
de sus respectivos índices, los tribunales Colegiados de Circuito se pronun 
ciaron sobre una misma situación jurídica, a saber, si de acuerdo con lo pre
visto en el último párrafo del artículo 74 de la ley de amparo en vigor, la 
aclaración de sentencia únicamente procede de manera oficiosa, y si los 
magistrados presidentes de los tribunales Colegiados de Circuito pueden deci
dir sobre la procedencia de la misma. 

Sin embargo, ambos órganos colegiados arribaron a conclusiones 
disímiles, ya que el décimo Séptimo tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del primer Circuito determinó que, de acuerdo con el citado numeral, 
la aclaración de sentencia únicamente procede de manera oficiosa, sin que ello 
implique desconocer "el derecho de las partes de hacer del conocimiento 
de los órganos jurisdiccionales los errores en que incurrieron al dictar 
la sentencia en el ámbito de su competencia". además, implícitamente, 
sostuvo que el magistrado presidente sí está facultado para decidir sobre la 
procedencia de la aclaración de sentencia, en tanto consideró que fue correcto 
que desechara la solicitud formulada por la parte quejosa para que se acla rara 
la resolución dictada en un recurso de queja, ya que sí se emitió "valorando las 
constancias en los términos que le fueron remitidas".

en cambio, el Quinto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito consideró que la aclaración de sentencia procede de manera ofi ciosa, 
o bien, a petición de parte, ya que el último párrafo del artículo 74 de la ley de 
amparo, no limita el derecho de las partes a solicitar su aclaración cuando 
consideren que existe un error que debe corregirse, con independencia de 
que resulte fundada su petición. asimismo, determinó que el magistrado pre
sidente no está facultado para decidir sobre la procedencia de una aclaración 
de sentencia, ya que ello corresponde al órgano jurisdiccional que la emitió 
por disposición expresa del precitado numeral.

en esa tesitura, los puntos de contradicción que debe dilucidar este 
tribunal pleno, consisten en determinar si, de acuerdo con lo previsto en el 
último párrafo del artículo 74 de la ley de amparo en vigor: a) la aclaración 
de sentencia procede únicamente de manera oficiosa o también a petición de 
parte; y, b) si los magistrados presidentes de los tribunales Colegiados de Cir
cuito pueden decidir sobre la procedencia de una aclaración de sentencia.

QuiNto.—Consideraciones y fundamentos. para estar en aptitud 
de establecer el criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, es 
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menester tener en cuenta que en la ley de amparo abrogada no se preveía la 
figura jurídica de la aclaración de sentencia; sin embargo, atendiendo supleto
riamente a las disposiciones del Código Federal de procedimientos Civiles 
que la regulan, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación deter
minó que los tribunales federales pueden aclarar oficiosamente las sentencias 
que dictan en materia de amparo, para esclarecer conceptos ambiguos, oscuros 
o contradictorios, subsanar omisiones, o bien, corregir errores o defectos de 
la sentencia, sin alterar la sustancia de los decidido, habida cuenta que ello es 
acorde con el derecho de acceso a la justicia que consagra el artículo 17 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

así se desprende de la jurisprudencia p./J. 94/97, que es del siguiente 
tenor:

"aClaraCióN de SeNteNCiaS de amparo. Sólo proCede oFi
CioSameNte Y reSpeCto de eJeCutoriaS.—la aclaración de sentencias 
es una institución procesal que, sin reunir las características de un recurso, 
tiene por objeto hacer comprensibles los conceptos ambiguos, rectificar los 
contradictorios y explicar los oscuros, así como subsanar omisiones y, en 
general, corregir errores o defectos, y si bien es cierto que la ley de amparo 
no la establece expresamente en el juicio de garantías, su empleo es de tal 
modo necesario que esta Suprema Corte deduce su existencia de lo estable
cido en la Constitución y en la jurisprudencia, y sus características de las 
peculiaridades del juicio de amparo. de aquélla, se toma en consideración 
que su artículo 17 eleva a la categoría de garantía individual el derecho de las 
personas a que se les administre justicia por los tribunales en los plazos y 
términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 
completa e imparcial, siendo obvio que estos atributos no se logran con sen
ten cias que, por inexistencia de la institución procesal aclaratoria, tuvieran 
que conservar palabras y concepciones oscuras, confusas o contradictorias. 
por otra parte, ya esta Suprema Corte ha establecido (tesis jurisprudencial 
490, compilación de 1995, tomo Vi, página 325) que la sentencia puede ser 
considerada como acto jurídico de decisión y como documento, que éste es 
la representación del acto decisorio, que el principio de inmutabilidad sólo 
es atribuible a éste y que, por tanto, en caso de discrepancia, el Juez debe 
corregir los errores del documento para que concuerde con la sentencia acto 
jurídico. de lo anterior se infiere que por la importancia y trascendencia de 
las ejecutorias de amparo, el Juez o tribunal que las dictó puede, válidamente, 
aclararlas de oficio y bajo su estricta responsabilidad, máxime si el error 
material puede impedir su ejecución, pues de nada sirve al gobernado alcan
zar un fallo que proteja sus derechos si, finalmente, por un error de naturaleza 
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material, no podrá ser cumplido. Sin embargo, la aclaración sólo procede 
tratándose de sentencias ejecutorias, pues las resoluciones no definitivas 
son impugnables por las partes mediante los recursos que establece la ley 
de amparo."3

la ley de amparo en vigor a partir del tres de abril de dos mil trece, 
específicamente en el último párrafo del artículo 74, introduce la figura jurídica 
de la aclaración de sentencia en los siguientes términos:

"Artículo 74. la sentencia debe contener:

"…

"el órgano jurisdiccional, de oficio podrá aclarar la sentencia ejecuto
riada, solamente para corregir los posibles errores del documento a fin de 
que concuerde con la sentencia, acto jurídico decisorio, sin alterar las consi
deraciones esenciales de la misma."

Como se puede advertir, la disposición legal transcrita establece que 
una sentencia ejecutoriada puede aclararse, de manera oficiosa, por el órgano 
jurisdiccional que la emitió, con el único fin de corregir los posibles errores 
que se adviertan en el documento que contiene el acto jurídico decisorio, sin 
alterar las consideraciones esenciales de la misma. 

del proceso legislativo que culminó con la expedición de la ley de 
amparo en vigor, no se advierten las razones específicas que tomó en consi
deración el legislador para regular la aclaración de sentencia en los términos 
antes apuntados; sin embargo, en la exposición de motivos se destaca que la 
expedición de la ley obedece a la necesidad de actualizar las disposiciones 
que regulan el juicio de amparo y que para ello se consideraron, entre otros 
aspectos, los criterios jurisprudenciales emitidos por los tribunales del poder 
Judicial de la Federación sobre su interpretación y las reformas constitucio
nales respectivas. 

en tal sentido, debe tenerse en cuenta que la disposición legal en aná
lisis es coincidente con el criterio jurisprudencial antes transcrito, en cuanto 
establece que los órganos jurisdiccionales pueden aclarar de oficio las senten

3 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vi, diciembre de 1997, 
página 6, Novena Época. 
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cias que emiten para corregir los errores que adviertan en el documento que 
contiene el acto jurídico decisorio, sin alterar sus consideraciones esenciales. 

por tanto, para establecer si la aclaración de sentencia únicamente 
procede de manera oficiosa o también a petición de parte, se estima conve
niente tener en cuenta las consideraciones que dan sustento al criterio juris
prudencial en comento que, en su parte que interesa, son del siguiente tenor: 

"SeXto.—Con base en los elementos antes destacados y como se 
anticipó en el considerando anterior, debe prevalecer la tesis sustentada por 
este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues la acla
ración de sentencia es una institución procesal necesaria en el juicio de 
amparo, que tiene por finalidad aclarar y corregir los errores materiales y oscu
ridades de la resolución, para hacerla coincidente como acto jurídico y como 
documento. debe precisarse que esta institución no constituye un recurso, ni 
instancia específica que otorgue derecho a las partes para promover ante 
el órgano de control, a fin de que aclare la ejecutoria de amparo. 

"Su razón de ser obedece a la necesidad de corregir y suplir los errores 
u omisiones en la sentencia ejecutoria a fin de que no impidan su debido 
cum plimiento. por ello el juzgador, de manera oficiosa, debe corregir la sen
tencia para que armonicen el acto jurídico y el documento en que se contiene, 
pues las partes no pueden ni deben quedarse con una sentencia ejecutoria que 
sea oscura o que contenga yerros o equivocaciones. 

"la omisión del legislador de amparo no puede orillar a que subsistan 
tales irregularidades en la ejecutoria, ya que pueden dificultar o impedir su 
debida ejecución y, por ende, en su caso, la protección constitucional.

"la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurispruden
cia número 490 (transcrita a fojas 50 y 51), estableció que la sentencia puede 
ser considerada como un acto jurídico de decisión y como documento. el prin
cipio de inmutabilidad de la sentencia se aplica única y exclusivamente a la 
sentencia como acto jurídico de decisión y no al documento que representa; 
consecuentemente, debe el tribunal sentenciador velar por la exacta concor
dancia entre la sentencia documento y la sentencia acto jurídico y, en cum
plimiento de tal deber, corregir el error que se haya cometido en la sentencia 
documento, para que éste concuerde con el acto jurídico decisorio.

"en tales circunstancias, los tribunales, bajo su estricta responsabilidad 
y de oficio, pueden corregir el error del documento para hacerlo coincidente 
con la ejecutoria de amparo como acto jurídico.
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"desde luego, tal aclaración sólo procede tratándose de sentencias eje
cutorias, pues aquellas resoluciones no definitivas son susceptibles de impug
narse por las partes, al existir en la ley de amparo los recursos correspondientes 
en los que podrán combatir la existencia del error u omisión en el documento.

"No es obstáculo para estimar la procedencia oficiosa de la aclaración 
de la ejecutoria de garantías, el hecho de que dicho instituto no se encuentre 
reglamentado en la ley de amparo, puesto que se trata de un derecho funda
mental reconocido por nuestra Carta magna, en el artículo 17.

"el texto constitucional en cita previene: … .

"en la iniciativa de reforma de este artículo, del cual se dio lectura en la 
Cámara de Senadores en la sesión celebrada el treinta de octubre de mil nove
cientos ochenta y seis, se dijo lo siguiente:

"…

"las transcripciones anteriores ponen de manifiesto que es un derecho 
fundamental, elevado al rango de garantía constitucional, el que la imparti
ción de justicia sea completa, esto es, que agote las cuestiones planteadas, 
lo que se traduce en que las resoluciones que se dicten deben ser congruentes 
y exhaustivas. tal objetivo no podría alcanzarse sin el instituto de la aclara
ción de sentencia, que permite aclarar conceptos ambiguos, oscuros o con
tradictorios, subsanar alguna omisión, o bien, corregir error o defecto material 
de la ejecutoria. de no ser así, la impartición de justicia no agotaría las cues
tiones deducidas, ya por su ambigüedad, oscuridad o contradicción, por sus 
omisiones, o bien, por sus errores materiales que impedirían la ejecución y 
cumplimiento efectivo de la sentencia, todo ello en contravención a la norma 
fundamental citada.

"en efecto, por la importancia y trascendencia de las ejecutorias dicta
das en el juicio de amparo, éstas no pueden dejarse sin aclarar o corregir, 
máxime si el error material impide su debida ejecución, pues de nada sirve al 
gobernado alcanzar un fallo que proteja sus derechos si, finalmente, por 
un error de naturaleza material, éste no podrá ser cumplido.

"resta señalar que en los términos anteriores, la aclaración oficiosa de 
ejecutorias no es un recurso, ni un medio de impugnación que se interpone 
contra una resolución judicial para modificarla, revocarla o anularla, toda vez 
que, como quedó precisado, no se afecta a la sentencia como acto jurídico 
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(consistente en la declaración del Juez que hace respecto a la solución plan
teada), sino que únicamente corrige el error del documento para que éste 
armonice con el acto decisorio correspondiente, y de ese modo se pueda 
cumplir cabalmente con el imperativo constitucional de que se imparta una 
justicia completa, y no a medias o fragmentaria, dejando incólume el principio 
de inmutabilidad de la sentencia; además de que como quedó precisado, al 
ser una aclaración oficiosa, deben realizarla los tribunales bajo su más estricta 
responsabilidad."

de las consideraciones antes transcritas se advierte que el criterio de 
este tribunal pleno, relativo a que los tribunales federales pueden aclarar 
de oficio las sentencias que emitan en materia de amparo, parte de las 
siguientes premisas fundamentales:

• la sentencia puede ser considerada como acto jurídico de decisión y 
como documento. Como acto jurídico decisorio, la sentencia es inmutable, 
pero como documento puede corregirse para que coincida con la decisión 
correspondiente. lo que encuentra sustento en la jurisprudencia que a la 
letra se lee:

"SeNteNCia. iNmutaBilidad de la, Como aCto JurÍdiCo Y No 
Como doCumeNto.—la sentencia puede ser considerada como un acto 
jurídico de decisión y como documento. la sentencia, acto jurídico, consiste 
en la declaración que hace el juzgador respecto a determinada solución, en 
tanto que la sentencia documento constituye tan sólo la representación 
de ese acto jurídico, de tal manera que la sentencia documento es sólo la 
prueba de la resolución, no su sustancia jurídica. de ahí que el principio de 
la inmutabilidad de la sentencia sea aplicable única y exclusivamente a la 
sentencia como acto jurídico de decisión y no al documento que la representa. 
Consecuentemente, siendo un deber del tribunal sentenciador velar por la 
exacta concordancia entre la sentencia documento y la sentencia acto jurídico, 
en cumplimiento de tal deber debe corregirse el error que se haya cometido en 
la sentencia documento, para que ésta concuerde con el acto jurídico deciso
rio correspondiente."4 

• la aclaración de sentencia no es un recurso o medio de impugna
ción en virtud del cual pueda modificarse, revocarse o anularse la decisión 

4 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen 24, Quinta parte, página 32, 
Séptima Época. 



17PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

correspondiente, ya que sólo tiene como fin aclarar conceptos ambiguos, oscu
ros o contradictorios, subsanar alguna omisión, o bien, corregir el error o 
defecto material de la ejecutoria, para hacerla coincidente como acto jurídico 
y como documento.

• por tanto, la aclaración de sentencia sólo procede tratándose de eje
cutorias y de manera oficiosa, pues las resoluciones que no han causado 
estado son susceptibles de impugnarse por las partes a través de los recursos 
y medios de defensa previstos en la ley de amparo, en donde se podrá comba
tir el error, la omisión o la imprecisión advertida en el documento que contiene 
el acto jurídico de decisión.

lo expuesto con antelación permite colegir que la aclaración de sen
tencia, al no constituirse como un recurso o medio de defensa, únicamente 
procede de manera oficiosa, sin embargo, tal circunstancia no impide que las 
partes insten al órgano jurisdiccional para que aclare una ejecutoria cuando 
estimen que adolece de un error o imprecisión material que pudiera trascen
der a su ejecución.

así se considera, porque aun cuando las partes no están legitimadas 
para solicitar la aclaración de una sentencia, el órgano jurisdiccional que la 
emitió puede hacer suya tal petición cuando lo estime pertinente, con inde
pendencia de que la aclaración resulte o no procedente, máxime que ello es 
acorde con el derecho fundamental de acceso a la justicia que consagra 
el artículo 17 constitucional, y con los principios de congruencia y exhaustivi
dad que rigen en el dictado de toda decisión jurisdiccional. 

esto es, la posibilidad de que las partes puedan instar una aclaración 
de sentencia, permite que el órgano jurisdiccional conozca los posibles erro
res o imprecisiones materiales cometidos en la ejecutoria cuya aclaración se 
solicita para que, en su caso, puedan ser corregidos o aclarados oficiosamente 
a efecto de lograr su debida ejecución y garantizar así el derecho fundamen
tal a una completa impartición de justicia. 

lo anterior de modo alguno significa que el órgano jurisdiccional deba, 
necesariamente, pronunciarse sobre la procedencia de la aclaración, pues váli
damente puede desechar la solicitud por falta de legitimación del promovente.

dicho en otras palabras, la oportunidad que se concede a las partes 
para instar la aclaración de una sentencia, no las legitima para pedir un pro
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nunciamiento de fondo sobre el particular, pues sólo tiene como fin que el 
órgano jurisdiccional esté en posibilidad de conocer los posibles errores mate
riales que se hubiesen cometido en la ejecutoria cuya aclaración se solicita, de 
ahí que el trámite que se dé a su solicitud estará sujeto a lo que decida el 
órgano jurisdiccional sobre la pertinencia de la misma.

en esa tesitura, es dable estimar que, tratándose de ejecutorias dicta
das por los tribunales Colegiados de Circuito, la procedencia de su aclaración 
no puede decidirse por sí y ante sí por el magistrado presidente, aun cuando 
sea solicitada por una de las partes.

es así, ya que, en términos de lo previsto en el último párrafo del artículo 
74 de la ley de amparo, lo relativo a la procedencia o improcedencia de una 
aclaración de sentencia sólo puede decidirse por el órgano jurisdiccional que 
la emitió, lo que se explica porque, con independencia de su sentido, la reso
lución dictada en una aclaración de sentencia forma parte integrante de ésta.

además, como ya se dijo, la circunstancia de que la aclaración de sen
tencia sólo proceda de oficio, no impide que las partes puedan instarla ante 
el órgano jurisdiccional que la dictó, en tanto ello le permite conocer los posi
bles errores o imprecisiones materiales cometidos en la ejecutoria de que se 
trata para que, en su caso, el propio órgano colegiado o cualquiera de sus 
integrantes pueda hacer suya tal petición, a efecto de que la ejecutoria pueda 
ser aclarada para lograr su debida ejecución.

luego, es dable concluir que ante la posible trascendencia de una 
solicitud de aclaración de sentencia formulada por las partes, el magistrado 
presidente debe instruir al secretario de acuerdos para que dé cuenta con 
ella ante el órgano colegiado que preside a efecto de que se determine el 
trámite conducente, de conformidad con lo previsto en el artículo 41, fracción 
iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación,5 en la inteligencia 
de que si ninguno de sus integrantes estima pertinente hacer suya la solici
tud, entonces el magistrado presidente deberá desecharla por notoriamente 
improcedente ante la falta de legitimación del promovente.

5 "artículo 41. Son atribuciones de los presidentes de los tribunales Colegiados de Circuito:
"…
"iii. dictar los trámites que procedan en los asuntos de la competencia del tribunal hasta poner
los en estado de resolución. en caso de que estime dudoso o trascendente algún trámite, dispondrá 
que el secretario respectivo dé cuenta al tribunal para que éste decida lo que estime procedente."
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SeXto.—decisión. en atención a las consideraciones que anteceden, 
este tribunal pleno determina que los criterios que deben prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia, son los siguientes:

aClaraCióN de SeNteNCiaS de amparo. la CirCuNStaNCia 
de Que Sólo proCeda de oFiCio, No impide Que puedaN propo
Ner la laS parteS. Conforme al párrafo último del artículo 74 de la ley 
de amparo, la aclaración de sentencias sólo procede de oficio y respecto de 
ejecutorias, ya que no constituye un recurso o medio de defensa a través 
del cual se pueda modificar, revocar o anular la decisión correspondiente, 
sino que es un mecanismo para aclarar conceptos ambiguos, oscuros o con
tradictorios, subsanar alguna omisión, o corregir el error o defecto material de 
la ejecutoria, para hacerla coincidente como acto jurídico y como documento. 
Sin embargo, esa circunstancia no impide que las partes puedan proponerla, 
pues si bien es cierto que no están legitimadas para ello, también lo es que el 
órgano jurisdiccional emisor puede hacer suya la petición respectiva cuando 
lo estime procedente; esto es, la posibilidad de que las partes propongan una 
aclaración de sentencia permite al órgano jurisdiccional conocer los posibles 
errores o imprecisiones materiales cometidos en aquélla para, en su caso, 
aclararla oficiosamente, a fin de lograr su debida ejecución y garantizar el 
derecho fundamental a una impartición de justicia completa, sin que ello 
implique que necesariamente deba pronunciarse sobre la procedencia o im
procedencia de la aclaración, pues el presidente del órgano jurisdiccional 
válidamente puede desechar la solicitud por falta de legitimación del promo
vente si, una vez que el secretario de acuerdos dio cuenta con ella ante el 
órgano, ninguno de sus integrantes estima pertinente hacerla suya.

aClaraCióN de SeNteNCiaS de amparo diCtadaS por loS tri
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. Su preSideNte No eStÁ FaCul
tado para deCidir, por SÍ Y aNte SÍ, SoBre Su proCedeNCia, auN 
CuaNdo la SoliCiteN laS parteS. acorde con el párrafo último del 
artículo 74 de la ley de amparo, la sentencia ejecutoriada sólo puede aclararse, 
de oficio, por el órgano jurisdiccional emisor; de ahí que, tratándose de ejecu
torias dictadas por los tribunales Colegiados de Circuito, su presidente no 
debe decidir, por sí y ante sí, sobre la procedencia de su aclaración aunque la 
soliciten las partes, pues si bien es cierto que no están legitimadas para ello, 
también lo es que el órgano jurisdiccional, o cualquiera de sus integrantes, 
puede hacer suya la petición cuando lo estime pertinente, con independencia 
de que la aclaración resulte o no procedente; es decir, la circunstancia de que 
la aclaración de sentencia sólo proceda de oficio, no impide a las partes ins
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tarla ante el órgano jurisdiccional emisor, en tanto ello le permite conocer los 
posibles errores o imprecisiones materiales cometidos en la ejecutoria para 
que, en su caso, pueda aclararla, a fin de lograr su debida ejecución y garanti
zar así el derecho fundamental a una impartición de justicia completa. por tanto, 
ante una solicitud de aclaración de sentencia formulada por las partes, el 
magistrado presidente debe instruir al secretario de acuerdos para que dé cuen
ta con ella al órgano colegiado y determine el trámite conducente, conforme al 
artículo 41, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
en la inteligencia de que si ninguno de los integrantes estima pertinente 
hacer suya la solicitud, el magistrado presidente debe desecharla por notoria
mente improcedente ante la falta de legitimación del promovente.

por lo antes expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere.

SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los cri
terios sustentados por este tribunal pleno en las tesis redactadas en el último 
considerando del presente fallo. 

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, dése la publi
cidad a las tesis jurisprudenciales que se sustentan en la presente resolución, 
en términos del artículo 219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archí
vese el expediente como asunto concluido. 

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Cossío díaz, 
luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presi
dente Silva meza, respecto de los considerandos primero, segundo y tercero 
relativos, respectivamente, a la competencia, a la legitimación y a los criterios 
contendientes.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
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pérez dayán y presidente Silva meza, respecto del considerando cuarto, rela
tivo a la existencia de la contradicción.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Ville
gas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de los considerandos 
quinto y sexto.

los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena y Sergio a. Valls Hernández 
no asistieron a la sesión de catorce de octubre de dos mil catorce, el primero 
previo aviso a la presidencia y el segundo por licencia concedida.

el señor ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión de 
dieciséis de octubre de dos mil catorce por licencia concedida.

el señor ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resol
vió en los términos precisados. 

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracciones II y III, de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

ACLARACIÓn dE SEntEnCIAS dE AMPARo dICtAdAS PoR 
LoS tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto. Su PRESI
dEntE no EStÁ FACuLtAdo PARA dECIdIR, PoR SÍ Y AntE 
SÍ, SoBRE Su PRoCEdEnCIA, Aun CuAndo LA SoLICItEn 
LAS PARtES. acorde con el párrafo último del artículo 74 de la ley 
de amparo, la sentencia ejecutoriada sólo puede aclararse, de oficio, 
por el órgano jurisdiccional emisor; de ahí que, tratándose de ejecuto
rias dictadas por los tribunales Colegiados de Circuito, su presidente 
no debe decidir, por sí y ante sí, sobre la procedencia de su aclaración 
aunque la soliciten las partes, pues si bien es cierto que no están legi
timadas para ello, también lo es que el órgano jurisdiccional, o cual
quiera de sus integrantes, puede hacer suya la petición cuando lo 
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estime pertinente, con independencia de que la aclaración resulte o no 
procedente; es decir, la circunstancia de que la aclaración de sentencia 
sólo proceda de oficio, no impide a las partes instarla ante el órgano 
jurisdiccional emisor, en tanto ello le permite conocer los posibles erro
res o imprecisiones materiales cometidos en la ejecutoria para que, en 
su caso, pueda aclararla, a fin de lograr su debida ejecución y garanti
zar así el derecho fundamental a una impartición de justicia completa. 
por tanto, ante una solicitud de aclaración de sentencia formulada por 
las partes, el magistrado presidente debe instruir al secretario de acuer
dos para que dé cuenta con ella al órgano colegiado y determine el 
trámite conducente, conforme al artículo 41, fracción iii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en la inteligencia de que 
si ninguno de los integrantes estima pertinente hacer suya la solicitud, el 
magistrado presidente debe desecharla por notoriamente improcedente 
ante la falta de legitimación del promovente.

P./J. 3/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 230/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados déci
mo Séptimo en materia administrativa y Quinto en materia de trabajo, ambos del 
primer Circuito. 16 de octubre de 2014. unanimidad de diez votos de los ministros 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna 
ramos, José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge 
mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza. ausente: Sergio a. Valls Hernán
dez. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

Criterios contendientes: 

el sustentado por el décimo Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el recurso de reclamación 1/2014, y el diverso sustentado 
por el Quinto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, al resolver 
el recurso de reclamación 14/2014.

el tribunal pleno, el veinticuatro de febrero en curso, aprobó, con el número 3/2015 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a veinticuatro 
de febrero de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

ACLARACIÓn dE SEntEnCIAS dE AMPARo. LA CIRCunStAn
CIA dE QuE SÓLo PRoCEdA dE oFICIo, no IMPIdE QuE 
PuEdAn PRoPonERLA LAS PARtES. Conforme al párrafo último 
del artículo 74 de la ley de amparo, la aclaración de sentencias sólo 
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procede de oficio y respecto de ejecutorias, ya que no constituye un re
curso o medio de defensa a través del cual se pueda modificar, revocar 
o anular la decisión correspondiente, sino que es un mecanismo para 
aclarar conceptos ambiguos, oscuros o contradictorios, subsanar algu
na omisión, o corregir el error o defecto material de la ejecutoria, para 
hacerla coincidente como acto jurídico y como documento. Sin embargo, 
esa circunstancia no impide que las partes puedan proponerla, pues si 
bien es cierto que no están legitimadas para ello, también lo es que 
el órgano jurisdiccional emisor puede hacer suya la petición respectiva 
cuando lo estime procedente; esto es, la posibilidad de que las partes 
propongan una aclaración de sentencia permite al órgano jurisdiccio
nal conocer los posibles errores o imprecisiones materiales cometidos 
en aquélla para, en su caso, aclararla oficiosamente, a fin de lograr su 
debida ejecución y garantizar el dere cho fundamental a una imparti
ción de justicia completa, sin que ello implique que necesariamente 
deba pronunciarse sobre la procedencia o improcedencia de la aclara
ción, pues el presidente del órgano jurisdiccional válidamente puede 
desechar la solicitud por falta de legitimación del promovente si, una 
vez que el secretario de acuerdos dio cuenta con ella ante el órgano, 
ninguno de sus integrantes estima pertinente hacerla suya.

P./J. 2/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 230/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
décimo Séptimo en materia administrativa y Quinto en materia de trabajo, ambos del 
primer Circuito. 16 de octubre de 2014. unanimidad de diez votos de los ministros 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, 
José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza. ausente: Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el décimo Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el recurso de reclamación 1/2014, y el diverso sustentado 
por el Quinto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, al resolver 
el recurso de reclamación 14/2014.

el tribunal pleno, el veinticuatro de febrero en curso, aprobó, con el número 2/2015 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a veinticuatro 
de febrero de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.



24 MARZO 2015

AMPARo AdHESIVo Y ALEgAtoS. En EL Auto AdMISoRIo dE LA 
dEMAndA dEL JuICIo dE AMPARo dIRECto ES ConVEnIEntE 
QuE SE SEÑALE dE MAnERA EXPRESA LA PoSIBILIdAd QuE tIE
nEn LAS PARtES dE PRoMoVERLo o FoRMuLARLoS Y EL PLAZo 
PARA tAL EFECto.

CoNtradiCCióN de teSiS 55/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS dÉCimo primero eN materia CiVil del 
primer CirCuito Y primero eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito. 
13 de oCtuBre de 2014. uNaNimidad de NueVe VotoS de loS miNiS
troS JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, marGarita BeatriZ luNa ramoS, 
JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, arturo ZaldÍVar lelo 
de larrea, JorGe mario pardo reBolledo, luiS marÍa aGuilar 
moraleS, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS, alBerto 
pÉreZ daYÁN Y JuaN N. SilVa meZa. auSeNteS: alFredo GutiÉrreZ 
ortiZ meNa Y SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: luiS marÍa 
aGuilar moraleS. SeCretaria: laura moNteS lópeZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día trece de octubre de dos 
mil catorce.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

1. primero.—denuncia de contradicción. por oficio presentado el 
veinticuatro de febrero de dos mil catorce en la oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los integrantes 
del primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, denuncia
ron la posible contradicción de tesis entre el criterio sustentado por ese órgano 
colegiado, al resolver el recurso de reclamación 3/2014 y el sostenido por el 
décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito en las 
tesis aisladas i.11o.C.4 K (10a.) y i.11o.C.5 K (10a.), de rubros: "demaNda de 
amparo direCto. el preSideNte del triBuNal ColeGiado de Cir
Cuito, al admitirla, deBe maNdar NotiFiCar a laS parteS Y HaCer
leS SaBer eXpreSameNte Que CueNtaN CoN el plaZo de QuiNCe 
dÍaS para Formular aleGaCioNeS o promoVer amparo adHeSiVo 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 181 de la leY de la materia, ViGeNte 
a partir del treS de aBril de doS mil treCe)." y "auto de admiSióN 
de la demaNda de amparo direCto. el preSideNte del triBuNal 
ColeGiado de CirCuito deBe maNdar NotiFiCar a laS parteS Y Ha
CerleS SaBer eXpreSameNte Que CueNtaN CoN el plaZo de QuiNCe 
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dÍaS para Formular aleGaCioNeS o promoVer amparo adHeSiVo 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 181 de la leY de amparo, ViGeNte a 
partir del treS de aBril de doS mil treCe."

2. SeGuNdo.—Registro del expediente. por acuerdo de veintisiete 
de febrero de dos mil catorce, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la contradicción 
de tesis con el número de expediente 55/2014; admitió a trámite la denun
cia de que se trata; requirió a la presidencia de los tribunales Colegiados 
contendientes copias certificadas de las ejecutorias de su índice, así como el 
envío de la información electrónica que contengan dichas sentencias a la cuen
ta de correo electrónico establecida para tal fin. igualmente, solicitó informen 
respecto de si el criterio sustentado en los asuntos con los que se denuncia 
la presente contradicción de tesis, de sus índices, respectivamente, se en
contraba vigente o, en su caso, la causa para tenerlo por superado o abando
nado; ordenó pasar los autos para su estudio al Ministro Luis María Aguilar 
Morales, para los efectos conducentes. 

3. terCero.—trámite en la Segunda Sala. en auto de treinta y uno 
de marzo de dos mil catorce, el ministro presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación tuvo por recibida la documentación e información reque
ridas a los tribunales Colegiados contendientes, para los efectos legales a 
que hubiera lugar. asimismo, ordenó devolver el expediente a la ponencia del 
ministro luis maría aguilar morales, para lo que en derecho procediera.1 

4. previo dictamen del ministro ponente, por auto de presidencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación de dieciséis de mayo de dos mil 
catorce, ordenó el envío del presente expediente a la Segunda Sala de este 
alto tribunal.2 

5. el veintiocho de mayo de dos mil catorce, el presidente de la Segun
da Sala dictó auto de avocamiento y ordenó su radicación.3 

6. Cuarto.—Envío y trámite en el Pleno de este Alto tribunal. en 
sesión privada de diez de junio del año en curso, este tribunal pleno determi
nó ejercer su competencia originaria para conocer del presente asunto, por lo 
que en proveído de doce de junio de dos mil catorce, el ministro presidente de 

1 Foja 81.
2 Foja 87.
3 Foja 89.
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la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó el 
envío de la contradicción de tesis al tribunal pleno, para su resolución.4 

7. por acuerdo de dieciséis de junio de dos mil catorce, el ministro 
presidente de este alto tribunal ordenó que se devolvieran los autos para su 
estudio y resolución a la ponencia del ministro luis maría aguilar morales, a 
fin de que elaborara el proyecto respectivo.5 

 
CoNSideraNdo:

8. primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente con
tradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 226, fracción ii, y 227, fracción ii, de la ley de amparo vigente a 
partir del tres de abril de dos mil trece; 10, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación; así como en el punto segundo, fracción Vii, 
del acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de 
la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece. 

9. resulta aplicable la tesis del tribunal pleno de este alto tribunal, que 
enseguida se transcribe:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos 
de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tribuna
les Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto consti
tucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones susci
tadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, debe 
estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe col
marse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a 

4 Foja 115.
5 Foja 119.
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la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a 
este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger 
el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como ór
gano terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo 
que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que 
a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de 
tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio 
de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios 
al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de precep
tos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, 
podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos 
sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la 
omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, frac
ción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se con
firió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradicciones 
de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se 
encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por ma
yoría de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones de 
tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados o no 
en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la referida 
reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin participa
ción alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer 
jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional 
cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con 
diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de 
tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de cer
teza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa índole per
manecería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos 
plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma 
constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica 
que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de 
tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las con
tradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente circuito."6

10. SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
debe estimarse que proviene de parte legítima.

11. el artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo vigente, establece que 
podrán denunciar la contradicción de tesis sustentada por tribunales Cole

6 registro digital: 2000331. tesis: p. i/2012 (10a.). Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, materia común, página 9.
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giados de distinto circuito, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, los plenos de Circuito, los tribunales Colegiados de Circuito y 
sus integrantes, el procurador general de la república, los Jueces de distrito 
o las partes en los asuntos que los motivaron.

12. en el caso, la denuncia de contradicción la formuló el pleno del 
primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, quienes emi
tieron uno de los criterios contendientes en el presente expediente, por lo que 
cabe concluir que la denuncia proviene de parte legítima.

13. terCero.—el décimo Primer tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, al resolver el recurso de reclamación **********, 
en sesión de nueve de mayo de dos mil trece, se basó en los siguientes 
antecedentes:

14. a) mediante proveído de dieciocho de abril de dos mil trece, dictado 
por el presidente del décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito, se admitió a trámite la demanda de amparo directo presenta
da por **********, en contra de la sentencia de apelación dictada por el Se
gundo tribunal unitario en materias Civil y administrativa del primer Circuito, 
así como de los actos de ejecución del Juez Noveno de distrito en materia 
Civil en el distrito Federal, y ordenó su registro con el número de expediente 
**********.

15. posteriormente, por auto de diecinueve de abril de dos mil trece, 
el citado órgano jurisdiccional reconoció la personalidad del apoderado de la 
parte tercero interesada, **********.

16. b) inconformes con el acuerdo admisorio y el de reconocimiento de 
personalidad referidos anteriormente, las tercero interesadas ********** y 
**********, interpusieron sendos recursos de reclamación, de los que cono
ció el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, 
donde se radicaron con el número **********.

17. en sus agravios las recurrentes adujeron que el tribunal Colegiado 
del conocimiento omitió en el auto admisorio indicar a las partes que cuen
tan con un plazo de quince días para que presenten sus alegatos o promue
van amparo adhesivo, de conformidad con el artículo 181 de la ley de amparo 
en vigor.

18. mediante ejecutoria de nueve de mayo de dos mil trece, en la parte 
que interesa, el tribunal Colegiado del conocimiento determinó que al admi
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tir la demanda de amparo directo, el presidente del tribunal Colegiado de 
Circuito tiene el deber procesal de mandar a notificar a las partes dicho auto 
e indicarles que cuentan con el plazo de quince días para que formulen sus 
alegatos o promuevan amparo adhesivo, así como de asentar la constancia 
correspondiente de dicho término.

19. lo anterior, con base en lo que interesa de las siguientes consi
deraciones:

"Finalmente, resulta fundado pero inoperante, el agravio en el que la 
parte recurrente aduce una omisión en el auto de dieciocho de abril de dos 
mil trece.—para demostrar lo anterior, es necesario plantear algunos princi
pios que rigen en el proceso en general.—a. principio de interés público o 
general del proceso. Cualquier tipo de proceso (civil, penal, laboral, conten
ciosoadministrativo, etcétera) es eminentemente de interés público o gene
ral porque persigue y garantiza la armonía, la paz y la justicia sociales. esto 
es, a través del proceso se tutela el interés general en la realización del dere
cho objetivo sustancial en los casos concretos para mantener la mencionada 
armonía y la paz sociales, y para tutelar la libertad y la dignidad humanas.—
b. igualdad de las partes ante la ley procesal y en el proceso. de este principio 
se deducen dos consecuencias: 1) la de que en el curso del proceso las par
tes gozan de iguales oportunidades para su defensa, lo cual tiene fundamento en 
la máxima audiatur et altera pars, que viene a ser una aplicación del postulado 
que consagra la igualdad de los ciudadanos ante la ley, base de la organi za
ción de los estados modernos; 2) Que no son aceptables los procedimien tos 
privilegiados.—pero debe procurarse que esa igualdad en el proceso sea real 
y no simplemente teórica, es decir, el juzgador debe hacer efectiva la igualdad 
de las partes en el proceso usando los poderes y facultades que la ley le 
otorga.—c. obligatoriedad de los procedimientos establecidos en la ley. la ley 
señala cuáles son los procedimientos que se han de seguir para cada clase 
de proceso o para obtener determinadas declaraciones judiciales, sin que les 
sea permitido a los particulares, aun existiendo acuerdo entre todos los inte
resados en el caso, ni a las autoridades o a los Jueces modificarlos o permitir 
sus trámites, salvo cuando la misma ley expresamente autoriza a hacerlo. las 
normas procesales son por lo general absolutas e imperativas; sólo excepcio
nalmente facultan a las partes para renunciar a ciertos trámites o beneficios.—
de acuerdo con dicho principios, cada procedimiento se desarrolla conforme 
a los lineamientos establecidos en la ley, y ni las partes ni el juzgador están 
facultados para modificarlos o alterarlos, salvo que la ley expresamente lo 
permita.—Se cita en apoyo de lo anterior, lo sustentado en la tesis de la otrora 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
página tres mil cuatrocientos siete, del tomo lXXi, Quinta Época del Semanario 
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Judicial de la Federación del texto siguiente: ‘proCedimieNto, leYeS de.’ (se 
transcribe).—luego, el artículo 181 de la ley de amparo en vigor, establece: 
‘artículo 181. Si el presidente del tribunal Colegiado de Circuito no encuentra 
motivo de improcedencia o defecto en el escrito de demanda, o si este último 
fuera subsanado, la admitirá y mandará notificar a las partes el acuerdo rela
tivo, para que en el plazo de quince días presenten sus alegatos o promuevan 
amparo adhesivo.’.—de dicho precepto legal, se colige que si el presidente del 
tribunal Colegiado no advierte motivo de improcedencia o defecto en la deman
da, la admitirá y mandará notificar a las partes el acuerdo relativo para que en 
el plazo de quince días presenten sus alegatos o promuevan amparo adhesi
vo.—Como se ve, dicho precepto legal impone un deber procesal al presiden
te del tribunal Colegiado de Circuito.—Ciertamente, los deberes procesales 
son aquellos imperativos jurídicos establecidos a favor de una adecuada rea
lización del proceso; mismos que como en general de los demás deberes 
jurídicos, no pueden ser objeto, a diferencia de las obligaciones y cargas pro
cesales, de ejecución forzosa.—de esta manera, cuando el precepto legal en 
consulta, establece que si el presidente del tribunal Colegiado de Circuito 
admite la demanda de amparo directo, la ley le impone el deber procesal de 
mandar a notificar a las partes el acuerdo relativo para que en el plazo de quin
ce días presenten sus alegatos o promuevan amparo adhesivo.—esto es, 
dicho precepto impone el deber procesal al presidente del tribunal Colegiado 
de Circuito, que al admitir a trámite la demanda de amparo directo, mande a 
notificar a las partes el acuerdo y se les haga saber el plazo y el objeto de éste, 
es decir, que cuentan con quince días para presentar sus alegatos o promover 
amparo adhesivo.—esto último, se robustece con el contenido del artículo 
287 del Código Federal de procedimientos Civiles de aplicación supletoria por 
disposición expresa del artículo 2o. de la ley de amparo.—dichos preceptos 
legales establecen: ‘Artículo 2o. el juicio de amparo se tramitará en vía directa 
o indirecta. Se substanciará y resolverá de acuerdo con las reformas y proce
dimientos que establece esta ley.—a falta de disposición expresa se aplicará 
en forma supletoria el Código Federal de procedimientos Civiles y, en su de
fecto, los principios generales del derecho.’.—‘Artículo 287. en los autos se 
asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba 
concluir. la constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta 
sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir 
el término. lo mismo se hará en el caso del artículo anterior.—la falta de la 
razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso.’.—del 
artículo citado en segundo término se colige que en los autos se asentará 
razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir; 
constancia que deberá asentarse el día en que se conceda o mande abrir el 
término.—en esas condiciones, no existe duda de que al admitir la demanda 
de amparo directo, el presidente del tribunal Colegiado de Circuito, tiene el 
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deber procesal de mandar a notificar a las partes dicho auto e indicarles que 
cuentan con el plazo de quince días para que formulen sus alegatos o promue
van amparo adhesivo, así como de asentar la constancia correspondiente de 
dicho término.—por tanto, si por cualquier circunstancia, una vez admitida la 
demanda de amparo directo, se omitiera indicar a las partes que cuentan con 
un plazo de quince días para que presenten sus alegatos o promuevan amparo 
adhesivo, podría correrse el riesgo de infringir los principios de interés públi
co general del proceso, igualdad de las partes y obligatoriedad del proceso.—
de acuerdo con lo anterior, se puede concluir que los magistrados presidentes 
del tribunal Colegiado de Circuito, deben abrir el periodo con el que cuentan 
las partes para presentar sus alegaciones o promover amparo adhesivo.—
en esa virtud, si de las constancias de autos con pleno valor probatorio en 
términos de lo dispuesto en los artículos 129 y 202 del Código Federal de pro
cedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de amparo, por disposi
ción expresa de su numeral 2o., se desprende que en el auto de dieciocho de 
abril de dos mil trece, no se hizo saber a los terceros perjudicados que cuentan 
con el plazo de quince días para presentar sus alegatos o promover amparo 
adhesivo, entonces resulta inconcuso que existió una omisión en la sustancia
ción del juicio de amparo como lo hace ver la parte inconforme.—Sin embargo, 
a pesar de lo sustancialmente fundado del agravio, resulta inoperante, porque 
de las constancias de autos del juicio de amparo directo dC. 253/2013, con 
pleno valor probatorio en términos de lo dispuesto en los artículos 129 y 202 
del Código Federal de procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de 
amparo, se advierte que por auto de presidencia de tres de mayo de dos mil 
trece, se ordenó notificar personalmente a los recurrentes la admisión de la 
demanda de amparo para hacerles saber que cuentan con quince días para 
formular alegatos o promover amparo adhesivo.—Ciertamente, el auto de 
tres de mayo de dos mil trece, en lo conducente dice: (se transcribe).—de lo 
anterior queda de manifiesto que a través de ese proveído, en el particular, 
se cumplieron los extremos a que alude el artículo 181 de la ley de amparo en 
vigor; por lo que aun siendo fundado el agravio que nos ocupa, deviene inope
rante, por ya haberse subsanado a través de diverso auto de presidencia, la 
omisión apuntada por los recurrentes en el auto impugnado de dieciocho de 
abril de dos mil trece."

20. el criterio contenido en la ejecutoria transcrita dio origen a las si
guientes tesis aisladas:

"décima Época
"registro: 2005337
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
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"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
"libro 2, tomo iV, enero de 2014
"materia: común
"tesis: i.11o.C.4 K (10a.)
"página: 3043

"demaNda de amparo direCto. el preSideNte del triBuNal 
ColeGiado de CirCuito, al admitirla, deBe maNdar NotiFiCar a 
laS parteS Y HaCerleS SaBer eXpreSameNte Que CueNtaN CoN el 
plaZo de QuiNCe dÍaS para Formular aleGaCioNeS o promoVer 
amparo adHeSiVo (iNterpretaCióN del artÍCulo 181 de la leY de 
la materia, ViGeNte a partir del treS de aBril de doS mil treCe).—
en el proceso en general y en el amparo, existen, entre otros principios el 
de: interés público o general del proceso, igualdad de las partes ante la ley 
procesal y en el proceso, y obligatoriedad de los procedimientos establecidos 
en la ley; conforme a los cuales el procedimiento del juicio de amparo debe 
desarrollarse de acuerdo a los lineamientos establecidos en la legislación y ni 
las partes ni el juzgador están facultados para modificarlos o alterarlos, salvo 
que la ley expresamente lo permita. por su parte, el artículo 181 de la ley de 
amparo prevé que si el presidente del tribunal Colegiado de Circuito no advier
te motivo de improcedencia o defecto en la demanda, la admitirá y mandará 
notificar a las partes el acuerdo relativo, para que en el plazo de quince días 
presenten sus alegatos o promuevan amparo adhesivo; esto es, dicho precep
to impone el deber procesal al presidente, que al admitir la demanda de am
paro directo mande a notificar a las partes el acuerdo y les haga saber el 
plazo y el objeto de éste; lo que se corrobora con el contenido del artículo 287 
del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria por dis
posición expresa del artículo 2o. de la citada ley, al establecer que en los autos 
debe asentarse la razón del día en que comience a correr un término y del en 
que deba concluir. por tanto, en el supuesto de admitir la demanda de amparo 
directo, resulta ineludible el deber procesal del presidente del tribunal Cole
giado de Circuito, de mandar notificar a las partes y hacerles saber expresa
mente que cuentan con el plazo de quince días para formular alegaciones o 
promover amparo adhesivo."

"décima Época
"registro: 2003922
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro XXii, tomo 2, julio de 2013
"materia: común
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"tesis: i.11o.C.5 K (10a.)
"página:  1322

"auto de admiSióN de la demaNda de amparo direCto. el pre
SideNte del triBuNal ColeGiado de CirCuito deBe maNdar NotiFi
Car a laS parteS Y HaCerleS SaBer eXpreSameNte Que CueNtaN 
CoN el plaZo de QuiNCe dÍaS para Formular aleGaCioNeS o pro
moVer amparo adHeSiVo (iNterpretaCióN del artÍCulo 181 de la leY 
de amparo, ViGeNte a partir del treS de aBril de doS mil treCe).—
en el proceso en general y en el amparo, existen, entre otros principios, el de 
interés público o general del proceso, el de igualdad de las partes ante la ley 
procesal y en el proceso, y el de obligatoriedad de los procedimientos estable
cidos en la ley; conforme a los cuales el procedimiento del juicio de amparo 
debe desarrollarse de acuerdo con los lineamientos establecidos en la legis
lación y ni las partes ni el juzgador están facultados para modificarlos o alte
rarlos, salvo que la ley expresamente lo permita. por su parte, el artículo 181 
de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, prevé 
que si el presidente del tribunal Colegiado no advierte motivo de improceden
cia o defecto en la demanda, la admitirá y mandará notificar a las partes el 
acuerdo relativo, para que en el plazo de quince días presenten sus alegatos 
o promuevan amparo adhesivo; esto es, dicho precepto legal impone el deber 
procesal al presidente del tribunal Colegiado de Circuito, que al admitir la 
demanda de amparo directo mande notificar a las partes el acuerdo y les haga 
saber el plazo y el objeto de éste; lo que se corrobora con el contenido del 
artículo 287 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación su
pletoria por disposición expresa del artículo 2o. de la citada ley, al establecer 
que en los autos debe asentarse la razón del día en que comience a correr un 
término y del en que deba concluir. por tanto, en el supuesto de admitir la 
demanda de amparo directo, resulta ineludible el deber procesal del presiden
te del tribunal Colegiado de Circuito, de mandar notificar a las partes y hacer
les saber expresamente que cuentan con el plazo de quince días para formular 
alegaciones o promover amparo adhesivo."

21. Cuarto.—el Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito, al resolver el recurso de reclamación **********, en se
sión de once de febrero de dos mil catorce, se basó en los siguientes 
antecedentes:

a) por escrito presentado el quince de enero de dos mil catorce, 
**********, en su carácter de apoderado de la tercera interesada **********, 
promovió amparo adhesivo, dentro del juicio de amparo directo **********.
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b) el veintidós de enero de dos mil catorce, el presidente del primer 
tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito determinó desechar 
el amparo adhesivo por extemporáneo.

c) inconforme con la resolución anterior, el veintisiete de enero de dos 
mil catorce, la mencionada tercero interesada interpuso recurso de reclama
ción, el cual fue admitido por el citado órgano colegiado y registrado con el 
número **********.

22. en sus agravios la parte recurrente adujo que, el tribunal Colegiado 
del conocimiento infringió el artículo 181 de la ley de amparo en vigor, ya que 
en el proveído de once de noviembre de dos mil trece (en el que se admitió la 
demanda constitucional), solamente refirió que "conforme al artículo 181 de 
la Ley de Amparo, notifíquese a las partes este acuerdo", sin señalar expresa
mente que tenía quince días para presentar sus alegatos o promover amparo 
adhesivo, pues en ningún momento se señaló con toda claridad ese plazo en 
dicho acuerdo. lo que dejó en estado de indefensión a la tercero interesada. 

23. mediante ejecutoria de once de febrero de dos mil catorce, en la parte 
que interesa, el tribunal Colegiado del conocimiento determinó que al admitir 
la demanda de amparo no era necesario señalar expresamente el plazo que 
se tiene para promover el amparo adhesivo, pues el artículo 181 de la ley de 
amparo únicamente establece que una vez admitida la demanda se mandará 
notificar a las partes el acuerdo relativo, para que en el plazo de quince días 
presenten sus alegatos o promuevan amparo adhesivo; pero ello no implica 
que deba señalársele a las partes del término con que cuentan para ejercer 
ese derecho, ya que ese plazo legal no se deriva del acuerdo, sino de la propia 
ley de amparo.

24. lo anterior, con base, en la parte que interesa, en las siguientes 
consideraciones:

"QuiNto.—Son ineficaces los agravios hechos valer.—el inconforme 
aduce que el desechamiento del amparo adhesivo infringe el artículo 181 de 
la materia, ya que en el proveído de once de noviembre de dos mil trece (en el 
que se admitió la demanda constitucional), en la parte final, solamente se 
refirió que ‘conforme al artículo 181 de la ley de amparo, notifíquese a las 
partes este acuerdo’, por tanto, dice, no fue notificada expresamente a su re
presentada, de que tenía quince días para presentar sus alegatos o promover 
amparo adhesivo, pues en ningún momento se señaló con toda claridad ese 
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plazo en dicho acuerdo; lo que conlleva a determinar que el auto recurrido 
(veintidós de enero de dos mil catorce) es ilegal, al dejar en estado de indefen
sión a la tercero interesada.—lo expuesto es ineficaz. 

"Se acota en primer lugar, que este tribunal Colegiado estima que es 
procedente examinar la legalidad del auto de once de noviembre de dos mil 
trece, en el que se admitió la demanda de amparo, no obstante que el que se 
controvierte mediante la reclamación, es el de fecha veintidós de enero de 
dos mil catorce; lo anterior, porque el desechamiento del amparo adhesivo, 
según el recurrente, obedeció a que en el citado auto admisorio, no se le in
dicó el plazo que contaba para promover el amparo adhesivo; luego, el perjuicio 
de la omisión que apunta el inconforme, se actualiza hasta en el acuerdo im
pugnado, al señalarse como la base de este último.—en ese orden, debe decirse 
que no le asiste la razón jurídica al recurrente, ya que en el auto de admisión, no 
era necesario, como lo pretende, que se señalara expresamente el plazo legal 
que contaba para promover el amparo adhesivo; pues el artículo 181 de la ley de 
amparo,7 únicamente establece que una vez admitida la demanda, el tribunal 
Colegiado de Circuito mandará notificar a las partes el acuerdo relativo, para 
que en el plazo de quince días presenten sus alegatos o promuevan amparo 
adhesivo; pero ello no implica que el presidente del órgano federal, debe ex
presarles a las partes del término que cuentan para ejercer ese derecho, ya 
que ese plazo legal no se deriva del acuerdo mismo, sino más bien, se en
cuentra regulado en la misma legislación, y por tanto, al ser la tercera intere
sada, parte en el juicio constitucional, es inconcuso que debía estarse a los 
términos instituidos por la misma ley de amparo.—Bajo ese contexto, no se 
comparte el criterio adoptado en las tesis de rubros: ‘demaNda de ampa
ro direCto. el preSideNte del triBuNal ColeGiado de CirCuito, al 
admitirla, deBe maNdar NotiFiCar a laS parteS Y HaCerleS SaBer 
eXpreSameNte Que CueNtaN CoN el plaZo de QuiNCe dÍaS para 
Formular aleGaCioNeS o promoVer amparo adHeSiVo (iNterpre
taCióN del artÍCulo 181 de la leY de la materia, ViGeNte a partir 
del treS de aBril de doS mil treCe).’ y ‘auto de admiSióN de la de
maNda de amparo direCto. el preSideNte del triBuNal ColeGia
do de CirCuito deBe maNdar NotiFiCar a laS parteS Y HaCerleS 
SaBer eXpreSameNte Que CueNtaN CoN el plaZo de QuiNCe dÍaS 
para Formular aleGaCioNeS o promoVer amparo adHeSiVo (iN

7 "artículo 181. Si el presidente del tribunal Colegiado de Circuito no encuentra motivo de impro
cedencia o defecto en el escrito de demanda, o si este último fuera subsanado, la admitirá y 
mandará notificar a las partes el acuerdo relativo, para que en el plazo de quince días presenten 
sus alegatos o promuevan amparo adhesivo."



36 MARZO 2015

terpretaCióN del artÍCulo 181 de la leY de amparo, ViGeNte a 
partir del treS de aBril de doS mil treCe).’, ya que el mencionado 
artículo 181, no establece que el tribunal Colegiado de Circuito, al ordenar la 
notificación de la admisión del juicio de derechos fundamentales, debe hacer 
saber a las partes expresamente que cuentan con el plazo de quince días para 
formular alegaciones o promover amparo adhesivo, sino únicamente dispone 
que debe ordenar la notificación a las partes de esa admisión, para que estén 
en aptitud de ejercer ese derecho. …"

25. QuiNto.—determinación de la existencia de la contradicción 
de tesis. precisado lo anterior, debe determinarse si existe la contradicción de 
criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto necesa
rio para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas contendientes 
debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

26. para que exista contradicción de tesis se requiere que los tribunales 
Colegiados de Circuito, al resolver los asuntos materia de la denuncia hayan:

a) examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

b) llegado a conclusiones encontradas, respecto a la solución de la 
controversia planteada.

27. entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satis
fagan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para la existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales, en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. 
esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de 
los mismos elementos de hecho.

28. en ese sentido, se pronunció este tribunal pleno en la jurispruden
cia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y transcribe:

"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra
vés de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 
que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, 
consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte
rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiS
teNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer 
que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídi
cos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el nú
mero de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
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solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe bus
cando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

29. además, cabe precisar que la circunstancia de que el criterio de 
uno de los tribunales Colegiados de Circuito implicados no esté expuesto 
formalmente como tesis y, por ende, no exista la publicación respectiva en 
términos de lo previsto en el artículo 219 de la ley de amparo, no es obstáculo 
para que este alto tribunal se ocupe de la denuncia de la posible contradic
ción de tesis de que se trata, pues a fin de que se determine su existencia, 
basta que se adopten criterios disímbolos al resolver sobre un mismo punto 
de derecho.

30. Son aplicables a lo anterior, en lo conducente, las jurisprudencias 
que a continuación se identifican y transcriben:

"registro: 189998
"Jurisprudencia
"materia: común
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo Xiii, abril de 2001
"tesis: p./J. 27/2001
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que 
se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se 
sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los térmi
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nos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley 
Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para de
nunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado crite
rios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o 
tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su 
competencia."

"registro: 190917
"Jurisprudencia
"materia: común
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo Xii, noviembre de 2000
"tesis: 2a./J. 94/2000
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contra
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad 
y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en 
términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no 
cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

31. de lo anterior, se advierte que para determinar la existencia o no de 
la contradicción de tesis denunciada es indispensable atender a las cuestio
nes jurídicas que fueron tratadas por los órganos jurisdiccionales conten
dientes, es decir, que dichos tribunales adopten en sus sentencias criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 



40 MARZO 2015

de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues por regla general (lo cual habrá de ponderarse en cada caso), éstas son 
cuestiones secundarias o accidentales que no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos.

32. Según este lineamiento, se puede concluir que en el presente caso 
existe contradicción de tesis. esto se debe a que los tribunales Colegiados 
involucrados se pronunciaron sobre el mismo tema jurídico, pues resolvieron 
asuntos en los que al admitirse una demanda de amparo directo, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 181 de la ley de amparo en vigor, se ordenó 
notificar el proveído respectivo a las partes, sin precisar de manera expresa 
que tenían un plazo de quince días para presentar alegatos o promover am
paro adhesivo.

33. en los asuntos controvertidos los recurrentes alegaron la ilegalidad 
del auto admisorio de la demanda de amparo, porque al notificarles el referido 
proveído no se cumplió con lo establecido en el artículo 181 de la ley de 
amparo en vigor, que ordena que en dicha diligencia se debe hacer saber a 
las partes, expresamente, que tenían un plazo de quince días para presentar 
alegatos o promover amparo adhesivo.

34. ante este problema jurídico, los tribunales adoptaron criterios jurí
dicos discrepantes. 

35. por un lado, el décimo Primer tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, al resolver el recurso de reclamación **********, 
en la parte que interesa, determinó que al admitir la demanda de amparo 
directo, el presidente del tribunal Colegiado de Circuito tiene el deber proce
sal de notificar a las partes dicho auto y hacerles saber que cuentan con un 
plazo de quince días para formular alegatos o promover amparo adhesivo, así 
como de asentar la constancia correspondiente de dicho término.

36. por otro lado, el Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito, al resolver el recurso de reclamación **********, deter
minó que al admitir la demanda de amparo no era necesario señalar expresa
mente el plazo que se tiene para formular alegatos o promover el amparo 
adhesivo, pues el artículo 181 de la ley de amparo únicamente establece que 
una vez admitida la demanda se mandará notificar a las partes el acuerdo 
relativo, para que en el plazo de quince días presenten sus alegatos o pro
muevan amparo adhesivo; pero ello no implica que deba señalársele a las 
partes del término con que cuentan para ejercer ese derecho, ya que ese 
plazo legal no deriva del acuerdo, sino de la propia ley de amparo.
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37. lo antes sintetizado permite inferir que el décimo Primer tribu
nal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el recurso 
de reclamación **********, y el Primer tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Séptimo Circuito, al resolver el diverso recurso de reclamación 
**********, adoptaron en sus sentencias criterios jurídicos discrepantes sobre 
un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácti
cas que lo rodean no sean exactamente iguales, lo cual permite concluir que, 
en la especie, sí existe la oposición de criterios denunciada.

38. en efecto, el décimo Primer tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, determinó que conforme al artículo 181 de la ley 
de amparo en vigor, en el auto de admisión de una demanda de amparo 
directo, se debe ordenar su notificación y señalar que las partes cuentan con 
quince días para formular alegatos o promover amparo adhesivo. por el 
contrario, el Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito consideró que no era necesario señalar expresamente el plazo que 
se tiene para formular alegatos o promover el amparo adhesivo, ya que el re
ferido plazo no deriva del citado auto, sino de la propia ley de amparo.

39. así, el punto concreto de contradicción que corresponde dilucidar 
a esta Corte Constitucional, consiste en determinar si es necesario o no que 
al admitir una demanda de amparo directo, se señale que las partes cuentan 
con quince días para formular alegatos o promover amparo adhesivo, en tér
minos del artículo 181 de la ley de amparo en vigor.

40. SeXto.—Estudio. demostrado que sí existe contradicción de tesis 
sobre la cuestión jurídica especificada, debe determinarse cuál es la tesis que 
debe prevalecer con carácter de jurisprudencia.

41. en primer lugar, se estima pertinente tomar en consideración lo 
dispuesto en los artículos 179 a 182 de la ley de amparo, vigente a partir del 
tres de abril de dos mil trece, que establecen lo siguiente:

"Artículo 179. el presidente del tribunal Colegiado de Circuito deberá 
resolver en el plazo de tres días si admite la demanda, previene al quejoso 
para su regularización, o la desecha por encontrar motivo manifiesto e indu
dable de improcedencia."

"Artículo 180. Si hubiera irregularidades en el escrito de demanda por 
no haber satisfecho los requisitos que establece el artículo 175 de esta ley, el 
presidente del tribunal Colegiado de Circuito señalará al promovente un plazo 
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que no excederá de cinco días, para que subsane las omisiones o corrija los 
defectos precisados en la providencia relativa.

"Si el quejoso no cumple el requerimiento, el presidente del tribunal ten
drá por no presentada la demanda y lo comunicará a la autoridad responsable."

"Artículo 181. Si el presidente del tribunal Colegiado de Circuito no 
encuentra motivo de improcedencia o defecto en el escrito de demanda, o si 
este último fuera subsanado, la admitirá y mandará notificar a las partes el 
acuerdo relativo, para que en el plazo de quince días presenten sus alegatos 
o promuevan amparo adhesivo." 

"Artículo 182. la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado podrán presentar 
amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que in
tervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual se tramitará 
en el mismo expediente y se resolverán en una sola sentencia. la presentación 
y trámite del amparo adhesivo se regirá, en lo conducente, por lo dispuesto 
para el amparo principal, y seguirá la misma suerte procesal de éste. …"

42. de las disposiciones legales antes transcritas, se tiene que a partir 
de la presentación de una demanda de amparo directo, el presidente del tri
bunal Colegiado de Circuito tiene tres días para resolver sobre su admisión, 
pudiendo prevenir al quejoso para su regulación. 

43. en caso de que se adviertan irregularidades en el escrito de demanda, 
el presidente del tribunal Colegiado concederá un plazo al promovente para 
que subsane las omisiones o corrija los defectos precisados en el auto res
pectivo, el que no podrá exceder de cinco días.

44. Si no se cumple con el requerimiento anterior, se tendrá por no 
presentada la demanda.

45. ahora bien, conforme al artículo 181 en estudio, de no advertirse 
motivo de improcedencia o defecto en el escrito de demanda, el presidente 
del tribunal Colegiado del conocimiento admitirá la demanda y ordenará no
tificar a las partes el acuerdo relativo, para que en el plazo de quince días 
presenten los alegatos respectivos o promuevan amparo adhesivo.

46. al respecto, el artículo 182 de la ley de amparo establece que el 
amparo adhesivo lo podrá promover la parte que haya obtenido sentencia fa
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vorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado; el que 
se tramitará en el mismo expediente y se resolverá en una sola instancia.

47. de lo anterior, se advierte que la participación de las demás partes 
en el juicio de amparo directo, inicia con el auto admisorio, momento a partir 
del cual podrán formular alegatos o promover amparo adhesivo.

48. en la exposición de motivos de la Cámara de Senadores a la inicia
tiva con proyecto de decreto por el que se expide la ley de amparo, regla
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, ley orgánica de la administración pública Federal, ley orgánica 
del Congreso General de los estados unidos mexicanos y ley orgánica de la 
procuraduría General de la república, de quince de febrero de dos mil once, 
con relación al tema del amparo adhesivo se consideró lo siguiente:

Amparo adhesivo

"en materia de amparo directo, se introdujeron algunas modificacio
nes de relevancia (que concuerdan fielmente con las planteadas por la comi
sión) en las cuestiones relacionadas con los supuestos de procedencia y de 
substanciación. en relación con los primeros, se eliminaron las hipótesis rela
tivas a la citación en forma distinta a la prevista en la ley y a la falsa represen
tación en los juicios, pues se consideró que en el primer caso la situación era 
remediable mediante la figura del tercero extraño, mientras que los segundos 
permitían una serie de situaciones irregulares.

"para comprender completamente los beneficios del establecimiento 
de esta figura dentro del ordenamiento es requisito necesario dar cuenta de 
algunos argumentos planteados en el dictamen a la reforma constitucional a 
que se ha hecho referencia en esta iniciativa: 

"estas comisiones coinciden en que un tema recurrente que se ha ve
nido debatiendo en los últimos años, es el relativo a la necesidad de brindar 
una mayor concentración al juicio de amparo directo. 

"la discusión aquí tiene que ver fundamentalmente con el hecho de 
que el amparo directo en algunas ocasiones puede llegar a resultar un medio 
muy lento para obtener justicia, por lo que se considera necesario adoptar 
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medidas encaminadas a darle mayor celeridad, al concentrar en un mismo 
juicio el análisis de todas las posibles violaciones habidas en un proceso, a fin 
de resolver conjuntamente sobre ellas y evitar dilaciones innecesarias. para 
resolver esta problemática, se propone prever en el texto constitucional la fi
gura del amparo adhesivo, además de incorporar ciertos mecanismos que, si 
bien no se contienen en la iniciativa, estas comisiones dictaminadoras consi
deran importante prever a fin de lograr el objetivo antes señalado. 

"por un lado en el segundo párrafo del inciso a) de la fracción iii del 
artículo 107 constitucional, se establece que la parte que haya obtenido sen
tencia favorable o la que tenga interés en que subsista el acto reclamado, 
podrá presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las 
partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, en los 
términos y forma que establezca la ley reglamentaria. 

"Con ello se impone al quejoso o a quien promueva el amparo adhesivo 
la carga de invocar en el escrito inicial todas aquellas violaciones procesales 
que, cometidas en el procedimiento de origen, estimen que puedan violar sus 
derechos. Con esta solución se tiende a lograr que en un solo juicio queden 
resueltas las violaciones procesales que puedan aducirse respecto de la tota
lidad de un proceso y no, como hasta ahora, a través de diversos amparos.

"por otro lado en el primer párrafo del inciso a) de la citada fracción iii, 
estas comisiones consideran pertinente precisar con toda claridad que el tri
bunal Colegiado que conozca de un juicio de amparo directo deberá decidir 
respecto de todas las violaciones procesales que se hicieron valer y también 
aquéllas que cuando proceda advierta en suplencia de la queja, debiendo 
fijar los términos precisos en que deberá pronunciarse la nueva resolución, 
señalando con claridad que aquellas violaciones procesales que no se invo
caron en un primer amparo, o que no hayan sido planteadas por el tribunal 
Colegiado en suplencia de la queja, no podrán ser materia de estudio en un 
juicio de amparo posterior. 

"lo anterior impondrá al tribunal Colegiado de Circuito la obligación de 
decidir integralmente la problemática del amparo, inclusive las violaciones 
procesales que advierta en suplencia de la deficiencia de la queja, en los su
puestos previstos por el artículo 76 bis de la ley de amparo. 

"por otra parte, de igual forma se coincide con la propuesta de la inicia
tiva en el sentido de precisar la segunda parte del vigente inciso a) de la frac
ción iii del artículo 107 constitucional, por lo que se refiere al requisito exigido 
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en los juicios de amparo promovidos contra sentencias definitivas, laudos o 
resoluciones que pongan fin al juicio, en el sentido de que para hacer valer 
las violaciones a las leyes del procedimiento en dichos juicios, el quejoso 
deberá haberlas impugnado durante la tramitación del juicio mediante el re
curso o medio de defensa que señale la ley ordinaria respectiva, conservando 
la excepción de dicho requisito en aquellos juicios de amparo contra actos que 
afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o estabili
dad de la familia, ni en los de naturaleza penal promovidos por el inculpado. 

"así, con el propósito de continuar con el sentido marcado por la citada 
reforma, se estima pertinente lo siguiente: primero, establecer la figura del 
amparo adhesivo; Segundo, imponer al quejoso o a quien promueva el ampa
ro adhesivo la carga de invocar en el escrito inicial todas aquellas violaciones 
procesales que, cometidas en el procedimiento de origen, estimen que pue
dan violar sus derechos. Con esta solución se logrará que en un solo juicio 
queden resueltas las violaciones procesales que puedan invocarse respecto de 
la totalidad de un proceso y no, como hasta ahora, a través de diversos ampa
ros; y, el tercer punto, consiste en la imposición a los tribunales Colegiados 
de Circuito de la obligación de fijar de modo preciso los efectos de sus sen
tencias, de modo que las autoridades responsables puedan cumplir con ellas 
sin dilación alguna. Con estas tres medidas se logrará darle mayor concen
tración a los procesos de amparo directo a fin de evitar dilaciones, así como 
abatir la censurada práctica del ‘amparo para efectos’."

49. una de las modificaciones sustanciales propuestas para el juicio 
de amparo fue el establecimiento del amparo adhesivo, con la finalidad de 
brindar una mayor concentración al juicio de amparo directo, en aras de lo
grar, sobre todo una justicia completa.

50. Ciertamente, la intención del Constituyente al establecer el amparo 
directo adhesivo fue fortalecer el derecho individual de acceso a la justicia 
establecido en el artícu lo 17 constitucional, en el que se contemplan los prin
cipios para una justicia expedita, pronta, completa e imparcial.

51. Con base en tales principios, en la exposición de motivos se conclu
ye que el poder público –en cualquiera de sus manifestaciones: ejecutivo, 
legislativo o Judicial– debe garantizar a los gobernados una efectiva tutela 
judicial, que cumpla con los principios a que se ha hecho alusión.

52. tal como se señaló en párrafos anteriores, el texto literal del artícu lo 
181 de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, 
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establece, que de no advertirse motivo de improcedencia o defecto en el es
crito de demanda, el presidente del tribunal Colegiado del conocimien to ad
mitirá la demanda y ordenará notificar a las partes el acuerdo relativo, para 
que en el plazo de quince días presenten los alegatos respectivos o promue
van amparo adhesivo. de lo anterior, sobresale la prevalencia de los derechos 
humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados internacio
nales de los que el estado mexicano sea parte.

53. a efecto de determinar si se debe señalar expresamente, en el refe
rido auto admisorio, la posibilidad que tienen las partes de formular alegatos 
o interponer amparo adhesivo y el plazo para tal efecto, resulta necesario 
acudir al contenido expreso de los artícu los 1o., párrafos primero a tercero, y 
17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

54. el artícu lo 1o. constitucional, en sus párrafos primero a tercero, re
formado por decreto publicado en el diario oficial de la Federación el diez de 
junio de dos mil once, en vigor a partir del día siguiente, contenido en el capí
tulo i, actualmente titulado: "de los derechos humanos y sus garantías", dis
pone lo siguiente:

"Artícu lo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas go
zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos huma
nos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, in
vestigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley."

55. de este texto, en lo que interesa para la resolución del presente 
asunto, se desprende lo siguiente:
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a) Que en los estados unidos mexicanos todas las personas gozan de 
los derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y en los trata
dos internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de las 
garantías establecidas para su protección.

b) Que el ejercicio de esos derechos humanos y de las garantías estable
cidas para su protección, no puede restringirse ni suspenderse, salvo en los 
casos y bajo las condiciones que establece la propia Constitución mexicana.

c) Que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con la Constitución Federal y con los tratados internaciona
les de la materia, favoreciendo en todo el tiempo a las personas la protección 
más amplia.

d) Que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tie
nen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, de conformidad con los principios de universalidad, interdepen
dencia, indivisibilidad y progresividad.

e) Que el estado mexicano debe prevenir, investigar, sancionar y reparar 
las violaciones a los derechos humanos en los términos que establezca la ley.

56. de lo anterior, sobresale la prevalencia de los derechos humanos reco
nocidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales de los que 
el estado mexicano sea parte. así, se debe considerar, en un primer término, el 
derecho fundamental de acceso a la impartición de justicia previsto en el artícu 
lo 17, primero y segundo párrafos, de la propia Constitución Federal, norma que 
dispone lo siguiente:

(reformado, d.o.F. 18 de junio de 2008)
"Artícu lo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 

ejercer violencia para reclamar su derecho.

"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
le yes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 
Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales."

57. en el texto Constitucional antes transcrito, se encuentra contenido 
el derecho fundamental de acceso a la impartición de justicia. de la interpre
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tación literal del párrafo segundo antes reproducido, se llega a las siguientes 
conclusiones:

a) en ese precepto se garantiza a los gobernados el disfrute de diver
sos derechos relacionados con la administración de justicia.

b) entre los diversos derechos fundamentales que se tutelan en ese 
numeral se encuentra el relativo a tener un acceso efectivo a la administra
ción de justicia que desarrollan los tribunales; debiendo precisarse que para 
su debido acatamien to no basta el que se permita a los gobernados instar 
ante un órgano jurisdiccional, sino que el acceso sea efectivo en la medida en 
que el justiciable, de cumplir con los requisitos justificados constitucional
mente, pueda obtener una resolución en la que, mediante la aplicación de la 
ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos 
cuya tutela jurisdiccional ha solicitado.

c) la impartición de la administración de justicia solicitada por los go
bernados y, por ende, el efectivo acceso a la justicia se debe sujetar a los 
plazos y términos que fijen las leyes.

d) los plazos y términos que se establezcan en las leyes deben garan
tizar a los gobernados un efectivo acceso a la justicia, por lo que las autorida
des encargadas de su impartición, deben resolver las controversias sometidas 
a su consideración de manera pronta, completa, imparcial y gratuita.8

8 Sobre el tema, la Segunda Sala emitió la jurisprudencia 2a./J. 192/2007, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, octubre de 2007, página 209, 
con número de registro digital: 171257, que dice: "aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. el ar
tÍCulo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS eStaBleCe 
diVerSoS priNCipioS Que iNteGraN la GaraNtÍa iNdiVidual relatiVa, a CuYa oBSer
VaNCia eStÁN oBliGadaS laS autoridadeS Que realiZaN aCtoS materialmeNte Ju
riSdiCCioNaleS.—la garantía individual de acceso a la impartición de justicia consagra a 
favor de los gobernados los siguientes principios: 1. de justicia pronta, que se traduce en la 
obli gación de las autoridades encargadas de su impartición de resolver las controversias ante 
ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que para tal efecto establezcan las leyes; 2. de 
justicia completa, consistente en que la autoridad que conoce del asunto emita pronunciamien
to respecto de todos y cada uno de los aspectos debatidos cuyo estudio sea necesario, y garanti
ce al gobernado la obtención de una resolución en la que, mediante la aplicación de la ley al caso 
concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos que le garanticen la tutela ju
risdiccional que ha solicitado; 3. de justicia imparcial, que significa que el juzgador emita una 
resolución apegada a derecho, y sin favoritismo respecto de alguna de las partes o arbitrariedad 
en su sentido; y, 4. de justicia gratuita, que estriba en que los órganos del estado encargados de 
su impartición, así como los servidores públicos a quienes se les encomienda dicha función, no co
brarán a las partes en conflicto emolumento alguno por la prestación de ese servicio público. 
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58. de lo anterior, se advierte que el artícu lo 17 constitucional garantiza 
a favor de los gobernados, entre otros derechos fundamentales, el de acceso 
efectivo a la justicia, el que se concreta en la posibilidad de ser parte dentro 
de un proceso y a promover la actividad jurisdiccional que, una vez cumplidos 
los respectivos requisitos procesales, permita obtener una decisión jurisdic
cional sobre las pretensiones deducidas.

59. asimismo, se desprende que los deberes del estado, correlativos al 
principio de justicia pronta y expedita, son:

• desarrollar los procedimien tos diligentemente, procurando resolver 
las cuestiones planteadas dentro de los términos y plazos legales.

• evitar, impedir y remover, en su caso, los obstácu los para el desenvol
vimien to de los procedimien tos.

• prever medios de defensa efectivos y expeditos contra todos los actos 
que, por sí solos, puedan afectar derechos fundamentales, entre ellos, el de 
acceso a la justicia (obligación de medio, no de fin).

60. por tanto, los deberes del estado relacionados con el principio de 
justicia pronta y expedita, contenido en el derecho humano de acceso a la jus
ticia, se pueden clasificar en dos tipos:

1) los relacionados con el desarrollo de procedimien tos y trámites.

2) los vinculados con el establecimien to de medios de impugnación efec
tivos y expeditos contra todos los actos que, puedan afectar, por sí solos, de
rechos fundamentales, entre los que se encuentran también el de acceso a la 
justicia. es decir, este deber emana del derecho de acceso a la justicia y, dado el 
caso, puede tener por objeto la garantía de ese mismo derecho fundamental.

61. en razón de lo anterior, es conveniente que el artícu lo 181 de la ley 
de amparo en vigor, sea interpretado de conformidad con el nuevo modelo 

ahora bien, si la citada garantía constitucional está encaminada a asegurar que las autoridades 
encargadas de aplicarla lo hagan de manera pronta, completa, gratuita e imparcial, es claro que 
las autoridades que se encuentran obligadas a la observancia de la totalidad de los derechos que la 
integran son todas aquellas que realizan actos materialmente jurisdiccionales, es decir, las que 
en su ámbito de competencia tienen la atribución necesaria para dirimir un conflicto suscitado 
entre diversos sujetos de derecho, independientemente de que se trate de órganos judiciales, o 
bien, sólo materialmente jurisdiccionales."
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constitucional en materia de derechos humanos, es decir, a la luz del texto 
vigente del artícu lo 1o. del texto Fundamental, modificado por el decreto de 
reforma constitucional publicado en el diario oficial de la Federación el diez 
de junio de dos mil once, que prevé el principio pro persona, en relación con 
el numeral 17 constitucional, que establece el derecho fundamental de acceso 
a la impartición de justicia.

62. así, a partir de una interpretación sistemática, se estima que para 
garantizar que en un solo juicio se resuelva acerca de la totalidad de violacio
nes procesales aducidas tanto por la parte quejosa como por el promovente 
de la demanda adhesiva, y en aras de otorgar certeza respecto de las prerro
gativas de cada una de las partes involucradas en el juicio de amparo directo, 
es conveniente señalar expresamente en el auto admisorio la posibilidad 
que tienen éstas de formular alegatos o interponer amparo adhesivo y el plazo 
para tal efecto.

63. Bajo esa perspectiva, cuando se realice la notificación del referido 
auto admisorio del amparo directo, se tendrá certeza de que las partes cono
cen la prerrogativa con que cuentan para formular alegatos o interponer am
paro adhesivo, y así lograr concentrar en un mismo juicio el análisis de todas 
las posibles violaciones que puedan aducirse respecto de la totalidad de un 
proceso, a fin de resolver conjuntamente sobre ellas y evitar dilaciones in
necesarias, impidiendo la existencia de diversos juicios de amparo respecto 
de los mismos actos reclamados.

64. Con relación a la notificación del acuerdo admisorio de la demanda 
de amparo al tercero interesado en el juicio, se estima pertinente destacar 
que es suficiente con que ésta se realice por medio de lista que se fije en los 
estrados del tribunal Colegiado que corresponda, toda vez que el supuesto 
que se plantea no está incluido en el catálogo de notificaciones personales 
previsto en el artícu lo 26, fracción i, de la ley de amparo, en vigor a partir del 
tres de abril de este año.

65. lo anterior es así, porque en el juicio de amparo directo la notifica
ción del auto que admite la demanda de amparo no es la primera notificación 
al tercero interesado en el juicio, pues ésta la constituye la diversa notifica
ción que realiza la autoridad responsable para emplazarlo al juicio de garan
tías, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu lo 178, fracción ii, de la ley de 
amparo en vigor.

66. Conforme a lo anterior, este alto tribunal considera conveniente que 
el artícu lo 181 de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil 
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trece, sea interpretado en el sentido de que, en el auto de admisión del ampa
ro directo se señale expresamente a las partes que tienen quince días para 
formular alegatos o interponer amparo adhesivo, con el único propósito de 
brindar certidumbre jurídica a las partes, así como de atender al principio 
de concentración en el juicio de amparo y evitar dilaciones innecesarias. Sien
do importante destacar que en caso de que no se realice el señalamien
to de referencia, ello en ningún caso podrá afectar la validez del referido 
auto admisorio, ya que la precisión en comento deriva de la propia Ley 
de Amparo.

67. SÉptimo.—decisión. Conforme a las anteriores consideraciones 
debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el siguiente criterio adoptado 
por este tribunal pleno:

amparo adHeSiVo Y aleGatoS. eN el auto admiSorio de la 
demaNda del JuiCio de amparo direCto eS CoNVeNieNte Que Se 
SeÑale de maNera eXpreSa la poSiBilidad Que tieNeN laS parteS 
de promoVerlo o FormularloS Y el plaZo para tal eFeCto. de la 
interpretación del artícu lo 181 de la ley de amparo, en relación con los nume
rales 1o. y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
que prevén el principio de interpretación más favorable a la persona y el dere
cho de acceso a la justicia, deriva que, para garantizar que en un solo juicio 
se resuelva acerca de la totalidad de las violaciones procesales aducidas tan
to por la quejosa, como por el promovente de la demanda de amparo adhesi
vo, y en aras de otorgar certeza respecto de las prerrogativas de cada una de 
las partes involucradas en el juicio de amparo directo, es conveniente señalar 
expresamente en el auto admisorio que éstas pueden formular alegatos o in
terponer amparo adhesivo y el plazo para tal efecto; sin embargo, es impor
tante destacar que, en caso de que no se realice el señalamien to indicado, 
ello no afecta la validez del referido auto admisorio, ya que la precisión en 
comento deriva de la propia ley de amparo. ahora, cuando se realice la noti
ficación por lista del auto admisorio mencionado, se tendrá la certeza de que 
las partes conocen la prerrogativa con la que cuentan, y así lograr concentrar 
en un mismo juicio el análisis de todas las posibles violaciones habidas en un 
proceso, a fin de resolver conjuntamente sobre ellas y evitar dilaciones inne
cesarias. además, la notificación del acuerdo admisorio de la demanda de 
amparo al tercero interesado en el juicio debe efectuarse por medio de lista, 
porque no es la primera notificación, ya que ésta la constituye la diversa que 
realiza la autoridad responsable para emplazarlo al juicio de amparo, de acuer
do con el artícu lo 178, fracción ii, de la ley de la materia.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis entre los criterios susten
tados por el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Cir
cuito y el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta a las Salas 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados de 
Circuito y Juzgados de distrito; remítanse de inmediato la indicada jurispru
dencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación 
y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta; y, en su 
oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de la
rrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de los considerandos primero, 
segundo, tercero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, 
a la legitimación, al criterio del décimo primer tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito al resolver el recurso de reclamación 7/2013, al crite
rio del primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito al re
solver el recurso de reclamación 3/2014 y a la existencia de la contradicción 
de tesis.

el ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión de siete de 
octubre de dos mil catorce por licencia concedida.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Cossío díaz, 
luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolle
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do, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y pre
sidente Silva meza, respecto del considerando sexto del proyecto, relativo al 
estudio de fondo. el ministro pérez dayán anunció voto concurrente. los mi
nistros Cossío díaz y luna ramos reservaron su derecho de formular sendos 
votos concurrentes.

los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena y Sergio a. Valls Hernández 
no asistieron a la sesión de trece de octubre de dos mil catorce, el primero 
previo aviso a la presidencia y el segundo por licencia concedida.

el ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resolvió en 
los términos precisados, dejando a salvo el derecho de los ministros de formu
lar los votos que consideren pertinentes.

Fue ponente el ministro luis maría aguilar morales.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artícu lo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: el título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a la 
tesis p./J. 62/2014 (10a.) que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas y en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, décima Época, libro 13, tomo i, diciembre de 2014, página 5.

Voto concurrente que formulan la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
el ministro alberto pérez dayán en la contradicción de tesis 55/2014, resuelta en el 
pleno, en sesión de trece de octubre de dos mil catorce.

en sesión de pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fecha trece de 
octubre de dos mil catorce, se resolvió la contradicción de tesis 55/2014, misma que 
se suscitó entre el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, cuya 
materia a dilucidar se centró sobre la interpretación del artícu lo 181 de la ley de 
amparo en vigor, en el sentido de determinar si en el auto admisorio de la demanda 
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de amparo directo se debe o no señalar de forma expresa que las partes cuentan con 
un plazo de quince días para formular alegatos o para promover amparo adhesivo. 
precepto que a la letra reza:

"artícu lo 181.

"Si el presidente del tribunal Colegiado de Circuito no encuentra motivo de improceden
cia o defecto en el escrito de demanda, o si este último fuera subsanado, la admitirá 
y mandará notificar a las partes el acuerdo relativo, para que en el plazo de quince 
días presenten sus alegatos o promuevan amparo adhesivo."

Bajo esa tesitura, mientras el primero de los citados tribunales consideró que el referido 
numeral se traducía en la obligatoriedad del órgano colegiado de notificar a las par
tes el auto admisorio y precisar en el mismo que las partes cuentan con el plazo 
de quince días para formular alegatos o promover amparo adhesivo, el segundo de 
los tribunales en comento postuló que no se hace necesario señalar de forma 
expresa, en el referido auto, tal plazo, pues el lapso de quince días, no se desprende 
del auto de admisión de la demanda de amparo, sino específicamente de la ley de la 
materia.

Sobre esa base, el máximo tribunal concluyó que sí existía contradicción de tesis y por 
unanimidad de los ministros se determinó que en el auto admisorio de demanda de 
amparo directo resulta conveniente la precisión del plazo de quince días para formu
lar alegatos o promover amparo adhesivo; lo anterior, en aras de respetar el principio 
de certeza y para facilitar la defensa de las partes. asimismo, se puntualizó que la 
notificación de dicho auto debía realizarse por lista y que el referido plazo debía 
compu tarse a partir de la misma en los términos de la ley de la materia. del mismo 
modo, señalaron que la falta de expresión en el auto no produce su nulidad.

aun cuando compartimos el sentido de la resolución, no comulgamos con el término de 
"conveniente", pues tal indicación a manera de sugerencia, se reduce a una mera 
invitación que los tribunales pueden o no aceptar sin tener implicación alguna; lo 
cual no cumple con la finalidad de la contradicción de tesis que no es otra que, la de 
establecer cuál será el criterio obligatorio que deba regir a partir de su aprobación, 
por tanto, nos parece desacertado definirlo con una sugerencia, además, que no con
sideramos una carga excesiva que, en lugar de tal recomendación se imponga como 
un deber para el órgano jurisdiccional de expresar en el referido auto el multicitado 
plazo y los efectos, no sólo por observancia del principio de certeza entre las partes, 
sino porque además, se privilegia la interpretación más favorable para las personas; 
además, conforme al artícu lo 287 del Código Federal de procedimien tos Civiles, de 
aplicación supletoria, que precisa, que en los autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y el día que deba concluir; por ende, todo aquel plazo 
en que los particulares puedan hacer valer un derecho, debe expresarse siempre con 
claridad, salvo en aquellos casos en los cuales no sea posible saber la fecha exacta 
de su notificación, y en los cuales sólo es factible señalar que se cuenta con deter
minado plazo para efecto concreto.

por lo demás, compartimos el proyecto en sus puntos resolutivos.
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ConSEJo dE LA JudICAtuRA FEdERAL. LoS tRIBunALES CoLE
gIAdoS dE CIRCuIto EStÁn IMPEdIdoS PARA REVISAR LA REgu
LARIdAd dE LoS ACuERdoS QuE EXPIdE Y, PoR tAnto, dEBEn 
oBSERVAR LoS QuE AutoRIZAn EL uSo dE MEdIoS ELECtRÓnI
CoS PARA IntERPonER EL RECuRSo dE REVISIÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 467/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar
to CirCuito, el SÉptimo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeN
tro auXiliar de la primera reGióN, CoN reSideNCia eN NauCalpaN 
de JuÁreZ, eStado de mÉXiCo, el terCer triBuNal ColeGiado del 
ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito Y el oCtaVo triBuNal ColeGiado de 
CirCuito del CeNtro auXiliar de la primera reGióN, CoN reSi
deNCia eN NauCalpaN de JuÁreZ, eStado de mÉXiCo. 2 de JuNio de 
2014. poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: YaremY 
patriCia peNaGoS ruiZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día dos de junio de dos 
mil catorce.

ViStoS; Y, reSultaNdo:

primero.—denuncia de la contradicción. por oficio número 
**********, de cuatro de octubre de dos mil doce, recibido en la oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación el ocho de octubre siguiente, el subprocurador fiscal federal de 
amparos de la procuraduría Fiscal de la Federación de la Secretaría de Ha
cienda y Crédito público, denunció la posible contradicción de tesis entre el 
criterio sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrati
va del Cuarto Circuito, al resolver el recurso de reclamación **********, y los 
diversos sostenidos por el Séptimo y el octavo tribunales Colegiados de Circui
to del Centro auxiliar de la primera región, al fallar los recursos de revisión 
********** y ********** (expedientes principales ********** y **********) 
respectivamente, y por el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo 
Circuito, al decidir el recurso de revisión **********.

SeGuNdo.—trámite de la denuncia. mediante acuerdo de once de 
octubre de dos mil doce, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ordenó formar y registrar el expediente de contradicción de tesis con 
el número 467/2012 y, a fin de integrar el expediente, en el propio auto solicitó 
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a los presidentes de los tribunales Colegiados antes detallados, que informa
ran si **********, subprocurador fiscal federal de amparos de la procuradu
ría Fiscal de la Federación de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, 
tiene reconocida su personalidad en el recurso de reclamación ********** y 
en los recursos de revisión ********** (expediente auxiliar **********); 
********** y ********** (expediente auxiliar **********) de sus índices, 
respectivamente; asimismo, para que remitieran copias certificadas de las 
ejecutorias relativas, así como el envío electrónico de dichas sentencias.

terCero.—Integración del asunto. mediante proveído de treinta 
y uno de octubre de dos mil doce, el ministro presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación tuvo por cumplimentados los requerimien tos detalla
dos en el resultando que antecede, por lo que admitió a trámite la denuncia 
de contradicción de tesis de que se trata; asimismo, solicitó a las presiden
cias de los tribunales Colegiados antes detallados, copias certificadas de las 
ejecutorias mencionadas y ordenó turnar los autos a la ministra margarita 
Beatriz luna ramos para la formulación del proyecto de resolución corres
pondiente y enviarlos a la Sala a la que se encuentra adscrita, a fin de que su 
presidente dictara el acuerdo de radicación respectivo y, por último, ordenó 
dar vista a la entonces procuradora general de la república para que en el 
plazo de treinta días, si lo consideraba pertinente, emitiera el pedimento 
correspondiente.

Cuarto.—Radicación del asunto en la Segunda Sala. mediante 
proveído de doce de noviembre de dos mil doce, el ministro presidente de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó el avo
camien to de dicha Sala respecto del presente asunto; asimismo, requirió a 
los presidentes de los tribunales Colegiados contendientes, para que remitie
ran copias certificadas de los escritos de expresión de agravios que dieron 
origen a las ejecutorias antes detalladas, y mediante autos de veintidós y vein
tisiete de noviembre de dos mil doce, se tuvieron por cumplimentados los 
requerimien tos mencionados.

QuiNto.—opinión de la Procuraduría general de la República. el 
agente del ministerio público de la Federación adscrito formuló pedimento, 
mediante oficio número **********, en el sentido de declarar existente la 
contradicción de tesis planteada. Sosteniendo que debe prevalecer el criterio 
referente a que la autoridad sí está facultada para promover un recurso de re
visión vía electrónica con firma FeSe (Firma electrónica para el Seguimien to de 
expedientes), de conformidad con los acuerdos Generales 21/2007 y 43/2008, 
emitidos por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal.
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SeXto.—Sesión de la Segunda Sala. en sesión de seis de febrero de 
dos mil trece, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó, por unanimidad de votos, que el asunto fuera remitido al tribunal 
pleno para su resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia 
de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 
100, párrafo octavo y 107, fracción Xiii, párrafos segundo y tercero, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción ii, de la ley 
de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el dos de abril de 
dos mil trece; y 10, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con el punto segundo, fracción Vii, del acuerdo Gene
ral plenario Número 5/2013, en virtud de que el tema sobre el que versa la 
posible contradicción de criterios denunciada implica analizar la validez de 
dos acuerdos generales emitidos por el pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal y, constitucionalmente, la facultad para revisar dichos acuerdos ge
nerales corresponde ejercerla exclusivamente al pleno de este alto tribunal.

SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. la denuncia de contra
dicción de tesis proviene de parte legítima, toda vez que se hizo valer por 
**********, en su carácter de subprocurador fiscal federal de amparos de la 
procuraduría Fiscal de la Federación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, quien actuó en representación del presidente de la república, esta 
última autoridad señalada como responsable en los asuntos de donde deri
van los criterios participantes en este asunto; de ahí que es patente que quien 
promueve tiene legitimación para actuar en el mencionado sentido, según lo 
dispuesto en el artícu lo 227, fracción ii, de la ley de amparo, que establece:

"artícu lo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de 
tesis se ajustará a las siguientes reglas:

"…

"ii. las contradicciones a las que se refiere la fracción ii del artícu lo an
terior podrán ser denunciadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
por los ministros, los plenos de Circuito o los tribunales Colegiados de Circui
to y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discrepantes, el procura
dor general de la república, los Jueces de distrito, o las partes en los asuntos 
que los motivaron."
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máxime que el subprocurador fiscal federal de amparos se encuentra 
autorizado para suplir al secretario de Hacienda y Crédito público, y esta últi
ma para actuar en representación del presidente de la república, en términos 
de lo dispuesto por los artícu los 14 y 18 de la ley orgánica de la administra
ción pública Federal y 105, primer párrafo, del reglamento interior de la Se
cretaría de Hacienda y Crédito público, que establecen:

ley orgánica de la administración pública Federal

"artícu lo 14. al frente de cada secretaría habrá un secretario de estado, 
quien para el despacho de los asuntos de su competencia, se auxiliará por los 
subsecretarios, oficial mayor, directores, subdirectores, jefes y subjefes de depar
tamento, oficina, sección y mesa, y por los demás funcionarios que establezca 
el reglamento interior respectivo y otras disposiciones legales.

"en los juicios de amparo, el presidente de la república podrá ser re
presentado por el titular de la dependencia a que corresponde el asunto, se
gún la distribución de competencias. los recursos administrativos promovidos 
contra actos de los secretarios de estado serán resueltos dentro del ámbito 
de su secretaría en los términos de los ordenamien tos legales aplicables."

"artícu lo 18. en el reglamento interior de cada una de las secretarías de 
estado que será expedido por el presidente de la república, se determinarán 
las atribuciones de sus unidades administrativas, así como la forma en que 
los titulares podrán ser suplidos en sus ausencias."

reglamento interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito público

"artícu lo 105. el secretario de Hacienda y Crédito público será suplido 
en sus ausencias por los subsecretarios de Hacienda y Crédito público, de 
ingresos, de egresos; por el oficial mayor; por el procurador fiscal de la Federa
ción; por el subprocurador fiscal federal de amparos; por el subprocurador 
fiscal federal de legislación y Consulta; por el subprocurador fiscal federal de 
asuntos Financieros; por el subprocurador fiscal federal de investigaciones o 
por el jefe de la unidad de coordinación con entidades federativas, en el orden 
indicado."

terCero.—Posturas de los tribunales Colegiados de Circuito. Como 
cuestión previa y con el propósito de verificar la posible existencia de la con
tradicción de criterios denunciada, es menester destacar las consideraciones 
sustentadas por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al emi
tir las ejecutorias respectivas.
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• el Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuar
to Circuito, en sesión de veinticuatro de mayo de dos mil doce, resolvió por 
mayoría de votos, el recurso de reclamación **********, interpuesto por el 
subprocurador fiscal federal de amparos, en representación del presidente 
de la república y otras autoridades.

de dicha ejecutoria se advierte que los antecedentes en el juicio de 
origen fueron los siguientes:

A) el Juez Sexto de distrito del Centro auxiliar de la Segunda región, 
con residencia en San andrés Cholula, puebla, –en auxilio de las labores del 
Juzgado Segundo de distrito en materia administrativa en el estado de Nuevo 
león, con residencia en monterrey–, emitió sentencia el catorce de diciembre 
de dos mil nueve, por el cual, resolvió el juicio de amparo **********, sobrese
yendo en el juicio, en otra parte, negó el amparo y, en una más, concedió el 
amparo a la parte quejosa, en contra del decreto por el que se expidió la ley 
del impuesto empresarial a tasa Única, publicada en el diario oficial de la 
Federación el primero de octubre de dos mil siete.

B) dicha sentencia, se notificó a las autoridades responsables, a tra
vés del sistema de la Firma electrónica para el Seguimien to de expedientes 
(FeSe, folio 162 del presente toca).

C) inconformes con dicha resolución, el director general de asuntos 
Jurídicos administrativos de la Cámara de Senadores del Congreso de la unión; 
el subprocurador fiscal federal de amparos, en ausencia del secretario de Ha
cienda y Crédito público, por sí y en representación del presidente de la repú
blica, y el director general de asuntos Jurídicos, en su carácter de representante 
legal de la Cámara de dipu tados del Congreso General de los estados unidos 
mexicanos, respectivamente, interpusieron sendos recursos de revisión, los cua
les fueron presentados de manera digitalizada, en términos del numeral sép
timo del acuerdo General 21/2007 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece la Firma electrónica para el Seguimien to de expedien
tes (FeSe) y el punto segundo bis, del acuerdo General 15/2008 del citado 
órgano colegiado (excepto el escrito de expresión de agravios interpuesto por 
la Cámara de Senadores).

d) de dichos recursos conoció el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Cuarto Circuito, cuyo magistrado presidente, por acuerdo 
de dos de marzo de dos mil once, ordenó registrarlo con el número de toca 
********** y, por una parte, admitió el recurso de revisión interpuesto por la 
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Cámara de Senadores del Congreso de la unión y, por otra, desechó por 
improcedentes los recursos de revisión interpuestos por el director gene
ral de asuntos Jurídicos, en su carácter de representante de la Cámara de 
dipu tados del Congreso de la unión y por el subprocurador fiscal federal 
de amparos, en ausencia del secretario de Hacienda y Crédito público por sí 
y en representación del presidente de la república, en virtud de que carecían 
de firma autógrafa, al haber sido enviados vía electrónica, en contravención a 
lo dispuesto por los artícu los 3o., 86 y 88 de la ley de amparo, que disponen 
que todas las promociones deberán hacerse por escrito y que los recursos de 
revisión deberán presentarse de esa misma forma, por conducto del Juez 
de distrito o de la autoridad que conozca del juicio.

E) en contra de lo anterior, el subprocurador fiscal federal de amparos, 
en ausencia del secretario de Hacienda y Crédito público y en representación 
del presidente de la república y de otras autoridades, interpuso recurso de 
reclamación.

el tribunal Colegiado de Circuito del conocimien to declaró infundado 
el recurso de reclamación que hizo valer la autoridad, al estimar, en la parte 
que interesa, lo siguiente:

"SeXto.—los agravios propuestos por la autoridad recurrente son in
fundados y otros inoperantes, con base en la siguiente argumentación fácti
ca y jurídica:

"en efecto, se estima que el acuerdo que desechó los recursos de revi
sión presentados vía electrónica, se encuentra ajustado a derecho, ya que se 
estableció que carecían de la firma autógrafa de las autoridades recurrentes, 
en contravención de lo dispuesto por los artícu los 3o., 86 y 88 de la ley de 
amparo, que establecen que los recursos de revisión deben interponerse por 
escrito, por conducto del Juez de distrito y que con el escrito de agravios, el 
recurrente debe exhibir una copia de él para el expediente y una para cada 
una de las otras partes.

"para dar sustento a la premisa anterior, es conveniente traer a cuenta 
los artícu los 3o., 86 y 88 de la ley de amparo, así como los acuerdos Genera
les 21/2007 y 43/2008 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publica
dos en el medio de difusión oficial el siete de junio de dos mil siete y once de 
septiembre de dos mil ocho. (se transcribe)

"…
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"ahora bien, de la interpretación armónica y sistemática de las disposi
ciones contenidas en la ley de amparo, en correlación con los acuerdos Ge
nerales 21/2007 y 43/2008 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se 
advierte que el procedimien to contenido en cuanto al trámite del recurso de 
revisión va más allá de la voluntad del legislador, ya que existe una contraven
ción evidente entre lo que establece la ley y los aludidos acuerdos.

"lo anterior, porque si bien los aludidos acuerdos no suprimen la obli
gación de que los documentos lleven firma de quien promueve, lo cierto es 
que implementa un aspecto que no se encuentra contemplado en la ley de 
amparo, como lo es la promoción de un recurso de revisión mediante vía elec
trónica e, incluso, que la firma autógrafa se sustituya de igual manera electró
nicamente, dejando en desuso la diversa disposición de que se aportaren las 
copias para cada una de las partes; supuestos jurídicos que, como se vio, no 
se encuentran contemplados en la ley reglamentaria.

"en el caso, la litis se constriñe a analizar la aplicabilidad o validez de 
los acuerdos Generales 21/2007 y 43/2008, ambos del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, y en ese análisis debe atenderse que la tarea de vigilancia 
que atañe al Consejo de la Judicatura Federal no comprende funciones juris
diccionales y, por consiguiente, no debe establecer procedimien tos para el 
trámite de los recursos en el juicio de amparo, dada la naturaleza jurisdiccio
nal de éstos.

"…

"así, al contener los acuerdos Generales 21/2007 y 43/2008, ambos del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, disposiciones contrarias a las que 
se establecen en los artícu los 3o., 86 y 88 de la ley de amparo para la promo
ción de los recursos de revisión, corresponde al tribunal Colegiado analizar la 
validez de tales acuerdos, pues ante su discrepancia con la ley, no resultan 
obligatorios sólo por haberse emitido por el pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, respecto del que se reconoce superioridad en el orden administrativo.

"…

"al respecto, cabe señalar que no se está en desacuerdo con el avance 
tecnológico y que por dicho motivo el Consejo de la Judicatura Federal se 
preocupe, que ante situaciones extraordinarias, como lo son la presentación 
de gran cantidad de recursos, trate de dar cierta atención especial, prioridad, si 
es el caso, y expeditez, empero, dichos acuerdos no deben alterar el proce
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dimien to establecido en la ley de amparo, ya que, con ello, dicho órgano ad
ministrativo asume funciones de orden legislativo que no le corresponden y, 
peor aún, jurisdiccional.

"Cierto, en el acuerdo de desechamien to se hizo referencia a que el 
acuerdo General 21/2007 se refería a la promoción dentro del incidente, pero 
no a la presentación de recursos, además de que en el acuerdo General 
43/2008 se hace referencia a que éste sí lo permite; empero, se insiste en que 
no se supera el argumento fundamental hecho valer en el acuerdo desecha
torio, consistente en que el recurso debe presentarse directamente ante el 
Juez de distrito, por escrito, debidamente firmado, con las copias para todas 
las partes … los acuerdos Generales 21/2007 y 43/2008, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, sí van más allá de la voluntad del legislador, pues 
establecen el uso de la firma electrónica y permiten que los recursos de revi
sión se interpongan de esta manera, en contravención a lo dispuesto en los 
artícu los 3o., 86 y 88, todos de la ley de amparo, conforme a los cuales, en 
los juicios de amparo el recurso de revisión se interpondrá por escrito en el 
que se expresen los agravios que le cause la resolución impugnada; por con
ducto del Juez de distrito, y ‘el recurrente deberá exhibir una copia de él para 
el expediente y una para cada una de las otras partes’.

"dice el precepto: (se transcribe).

"en cuanto al primer requisito, consistente en que el escrito de agra
vios se presente por escrito, como se destacó en el auto impugnado, la firma 
autógrafa constituye una formalidad que debe darse a todo acto jurídico que 
debe constar por escrito. ello, en razón de que la expresión clara de la volun
tad, por parte de quien lo suscribe, se expresa a través de la firma autógrafa y 
en términos de lo dispuesto en el artícu lo 2o. de la ley de amparo, que esta
blece que el juicio de garantías se sustanciará y decidirá con arreglo a las 
formas y procedimien tos que se determinan en la propia ley.

"aunado a lo anterior, el artícu lo 3o. de la ley de amparo claramente 
prevé que todas las promociones tendrán que presentarse por escrito y el di
verso 87 de la citada legislación indica que las autoridades responsables sólo 
podrán interponer recurso de revisión contra las sentencias que afecten direc
tamente el acto que de cada una de ellas se reclama, por tanto, era indispen
sable la expresión de desacuerdo de la autoridad mediante la presentación 
por escrito de su recurso, conteniendo firma autógrafa como expresión de 
voluntad, al estar en desacuerdo con la resolución constitucional.
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"en relación con el segundo requisito, consistente en que el escrito de 
agravios se presente por conducto del Juez de distrito, debe atenderse que 
conforme al artícu lo 277 del Código Federal de procedimien tos Civiles, de apli
cación supletoria por disposición expresa del artícu lo 2o. de la ley de ampa
ro, los interesados pueden presentar una copia más de sus escritos, para que 
se les devuelva firmada y sellada por el secretario, con anotación de la hora y 
fecha de presentación, lo que, en el caso, no aconteció, porque el escrito de 
agravios se presentó vía electrónica y no por escrito y por conducto del Juez 
de distrito.

"en los acuerdos generales que se invocan se desatiende que confor
me al artícu lo 88, tercer párrafo, de la ley de amparo ‘el recurrente deberá 
exhibir una copia de él para el expediente y una para cada una de las otras 
partes’, requisito que no se cumplió, al presentar el escrito de agravios vía 
electrónica.

"…

"por tanto, es evidente que el contenido de los acuerdos generales alu
didos no complementan las disposiciones legales invocadas, pues por las 
razones expuestas, es evidente que no solamente van más allá de lo estable
cido en ellas, sino que las contrarían.

"…

"Bien, como se sostiene en el acuerdo impugnado, los recursos de re
visión deben interponerse de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 
3o., 86 y 88 de la ley de amparo, por escrito ante el Juzgado de distrito y un 
hecho insoslayable lo constituye que el recurso de revisión no cumplió con 
tales requisitos indispensables para tenerlo por interpuesto, ya que no se hizo 
llegar por escrito y, al remitirse por vía electrónica, no se acompañaron las 
copias para cada una de las partes contendientes en el juicio de garantías, como 
lo exige el artícu lo 88 de la ley de amparo.

"Se reitera que se está de acuerdo con el avance tecnológico para im
plementar éste y mejores métodos para expeditar los procedimien tos; sin em
bargo, mientras el legislador no modifique la ley, no puede hacerse mediante 
acuerdos generales emitidos por el Consejo de la Judicatura Federal, ya que 
no pueden incorporarse a la ley circunstancias que so pretexto de una mejor 
impartición de justicia, en términos del artícu lo 17 de la Constitución Federal, 
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crear figuras que no se encuentran previstas específicamente en la ley de am
paro, máxime si con ello se deja de atender el ordenamien to aplicable, como 
es, en el caso de que no se remiten las copias suficientes para correr traslado 
a las demás partes.

"…

"en esos términos, las reglas respecto a la promoción de los recursos 
que impone el Consejo de la Judicatura Federal conlleva una actuación radi
calmente distinta al contenido de los artícu los 3o., 86 y 88 de la ley de ampa
ro, que establecen de manera categórica que en los juicios de amparo el 
recurso de revisión se interpondrá por escrito en el que se expresen los agra
vios que le cause la resolución impugnada; por conducto del Juez de distrito; 
del mismo modo ‘el recurrente deberá exhibir una copia de él para el expe
diente y una para cada una de las otras partes. …’

"…

"por tanto, aun cuando en el acuerdo 43/2008 del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que regula, entre otras cuestiones vinculadas con el 
ejercicio propio de la función jurisdiccional de los tribunales Colegiados y 
Juzgados de distrito, se invocó como fundamento para su emisión el artícu lo 
100 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, lo cierto es 
que dicho acuerdo no hace alusión alguna a que, conforme a la ley, la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación haya solicitado al Consejo de la Judicatura 
Federal, regulara lo atinente a la oportunidad de presentar recursos de revi
sión por medios electrónicos, a través del uso de la firma electrónica, sin 
atender a lo dispuesto en los artícu los 3o., 86 y 88 de la ley de amparo, que 
regulan la forma en que debe interponerse tal recurso.

"…

"Finalmente, es en una parte infundado y en otra más inoperante el 
agravio tercero.

"lo anterior, porque adversamente a lo que se sostiene, no se hace 
nugatorio el acceso a un medio de defensa, ni se crea incertidumbre en cuan
to a su tramitación, porque la legislación de amparo es muy clara en cuanto a 
la interposición del recurso de revisión, como se observa de lo dispuesto 
en los artícu los 3o., 86 y 88, y si bien se emitieron acuerdos generales por 
el Consejo de la Judicatura Federal en los que se destaca el procedimien to del 
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recurso por vía electrónica, lo cierto es que, como ya se vio, éstos van más 
allá de lo previsto por la ley de amparo, porque para la presentación del 
medio de defensa por vía electrónica no existe disposición expresa en la ley 
reglamentaria.

"…

"ÚNiCo.—Se declara infundado el presente recurso de reclamación."

de dicha ejecutoria derivó la tesis aislada iV.1o.a.16 a (10a.), consulta
ble en el libro Xi, tomo 2, del mes de agosto de dos mil doce, materia consti
tucional, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
página 1595, que establece:

"aCuerdoS GeNeraleS 21/2007 Y 43/2008, amBoS del pleNo del 
CoNSeJo de la JudiCatura Federal. VaN mÁS allÁ de lo Que eSta
BleCe la leY de amparo para la promoCióN de loS reCurSoS.—
en el acuerdo General 21/2007, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
se establece que la Firma electrónica para el Seguimien to de expedientes 
(FeSe) producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa; y en el 
acuerdo General 43/2008, se autorizó la utilización de dicha firma electrónica 
para facilitar la notificación de las sentencias que se emitan, así como la in
terposición de los recursos, tratándose de juicios de amparo indirecto promo
vidos contra la ley del impuesto empresarial a tasa Única. Sin embargo, el 
procedimien to contenido en los mencionados acuerdos, en cuanto al trámite 
del recurso de revisión, va más allá de la voluntad del legislador contenida en 
los artícu los 3o., 86 y 88 de la ley de amparo, porque si bien no suprimen la 
obligación de que los documentos lleven firma de quien promueve, lo cierto 
es que implementan un aspecto que no se encuentra contemplado en la ley 
de amparo, como lo es la promoción de un recurso de revisión mediante vía 
electrónica; e, incluso, que la firma autógrafa se sustituya de igual mane
ra electrónicamente, dejando en desuso la diversa disposición de que se 
aportaren las copias para cada una de las partes; supuestos jurídicos que no 
se encuentran contemplados en la ley reglamentaria. así, los aludidos acuer
dos, van más allá de la voluntad del legislador, pues establecen el uso de la 
firma electrónica y permiten que los recursos de revisión se interpongan de 
esta manera, en contravención a la ley de amparo."

así como la diversa tesis aislada iV.1o.a.17 a (10a.), consultable en el 
libro Xi, tomo 2, del mes de agosto de dos mil doce, materia constitucional, 
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décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, página 
1596, que señala:

"CoNSeJo de la JudiCatura Federal. CareCe de FaCultadeS 
para eStaBleCer, eN aCuerdoS GeNeraleS, reQuiSitoS Que No 
preVÉ la leY de amparo.—en el acuerdo General 21/2007, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, se establece la Firma electrónica para el Se
guimien to de expedientes (FeSe), la cual producirá los mismos efectos jurí
dicos que la firma autógrafa; y en el acuerdo General 43/2008, se autorizó la 
utilización de esa firma para facilitar la notificación de las sentencias que se 
emitan, así como la interposición de los recursos, tratándose de juicios de 
amparo indirecto promovidos contra la ley del impuesto empresarial a tasa 
Única. Sin embargo, dada su naturaleza meramente administrativa, el Conse
jo de la Judicatura Federal no tiene funciones jurisdiccionales y, por consi
guiente, no se encuentra facultado para establecer procedimien tos para el 
trámite de los recursos en el juicio de amparo. en efecto, las facultades que 
se le otorgan en los artícu los 94, párrafo segundo y 100, párrafos primero y 
octavo, de la Carta magna; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación para expedir acuerdos generales, sólo atañen a 
aquellas cuestiones que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones. de 
ahí que le está vedado inmiscuirse en la tarea jurisdiccional. más aún, en el 
trámite de los asuntos que son competencia de los órganos jurisdiccionales, 
sus titulares se encuentran constreñidos a observar las disposiciones legales 
aplicables, pero de ninguna manera subordinados al Consejo de la Judicatu
ra Federal en el desarrollo de la actividad jurisdiccional y, por tanto, el Conse
jo de la Judicatura Federal no puede, so pena de inmiscuirse en cuestiones 
jurisdiccionales, establecer formas o métodos para llevar a cabo ese trabajo. 
lo anterior, sin desconocer el avance tecnológico y la presentación de gran 
cantidad de recursos que trata de considerar el Consejo de la Judicatura Fe
deral; empero, dichos acuerdos no deben alterar el procedimien to estableci
do en la ley de amparo, ya que con ello, dicho órgano administrativo asume 
también funciones de orden legislativo que no le corresponden. por tanto, el 
Consejo de la Judicatura Federal no puede, mediante acuerdos generales, 
crear figuras que no se encuentran previstas específicamente en la ley de 
amparo, pues la facultad que se le otorga en el artícu lo 100, octavo párrafo, 
de la Carta magna, invariablemente se encuentra supeditada a lo que esta
blezcan las leyes y los artícu los 3o., 86 y 88 de la ley de amparo, prevén de 
manera categórica que en los juicios de amparo el recurso de revisión se in
terpondrá por escrito en el que se expresen los agravios que le cause la reso
lución impugnada; por conducto del Juez de distrito; y con una copia para 
cada una de las partes."
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• por su parte, el Séptimo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en naucalpan de 
Juárez, Estado de México, en sesión de quince de diciembre de dos mil once, 
resolvió el amparo en revisión **********, del índice del primer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, interpuesto por las 
quejosas **********.

de dicha ejecutoria se advierte que los antecedentes son:

1) el Juez Quinto de distrito del Centro auxiliar de la Segunda región, 
con residencia en San andrés Cholula, puebla, –en auxilio de las labores del 
Juzgado primero de distrito en materia administrativa en el estado de Jalis
co, con residencia en Guadalajara–, dictó sentencia el diecisiete de marzo de 
dos mil diez, en el juicio de amparo indirecto ********** y sus acumulados 
********** y **********, decretando el sobreseimien to por lo que hace a la 
quejosa **********, y concedió el amparo por lo que hace a las demás peti
cionarias, en contra del artícu lo 3o., fracción iV, párrafos segundo y tercero, 
de la ley del impuesto empresarial a tasa Única.

2) dicha resolución fue notificada a las autoridades por medio del sis
tema de la Firma electrónica para el Seguimien to de expedientes (FeSe, folio 
21 vuelta del presente toca).

3) inconformes con dicha resolución, las quejosas, así como las auto
ridades presidente de la república y las Cámaras de dipu tados y de Senado
res del Congreso de la unión, respectivamente, interpusieron sendos recursos 
de revisión, los cuales se admitieron a trámite y se registraron con el nú
mero de toca **********.

el tribunal Colegiado de Circuito del conocimien to revocó la sentencia 
recurrida y ordenó reponer el procedimien to en el juicio de amparo indirecto 
********** y sus acumulados, al considerar, en la parte que interesa, lo 
siguiente:

"terCero.—es innecesario transcribir las consideraciones de la sen
tencia recurrida y los agravios que proponen las recurrentes, porque no es el 
caso de abordar su estudio, ni las consideraciones de la sentencia recurrida, 
ya que este tribunal Colegiado advierte, de oficio, que en el juicio de amparo 
del que deriva el presente recurso de revisión se violaron las reglas funda
mentales que norman el procedimien to, de conformidad con lo previsto en el 
artícu lo 91, fracción iV, de la ley de amparo, cuyo texto es el siguiente:
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"…

"en consecuencia, con fundamento en el artícu lo 91, fracción iV, de la 
ley de amparo, procede revocar la sentencia recurrida y ordenar la reposi
ción del procedimien to, en el juicio de amparo indirecto ********** y sus 
acumulados, del índice del Juzgado primero de distrito en materia adminis
trativa en el estado de Jalisco, promovido por **********, ********** y 
**********, para el efecto de que el Juez requiera a las quejosas, … para que 
aclare si reclama o no la inconstitucionalidad del decreto por el que se otor
gan diversos beneficios fiscales en materia de los impuestos sobre la renta y 
empresarial a tasa única, publicado el cinco de noviembre de dos mil siete, 
y si su respuesta fuese afirmativa … señale como responsables a las autori
dades emisoras del mismo.

"…

"primero.—Se revoca la sentencia sujeta a revisión.

"SeGuNdo.—Se ordena reponer el procedimien to en el juicio de am
paro indirecto ********** y sus acumulados, del índice del Juzgado primero 
de distrito en materia administrativa en el estado de Jalisco, con residencia 
en Guadalajara. …"

• por otro lado, el octavo tribunal Colegiado de Circuito del Cen
tro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en naucalpan de Juá
rez, Estado de México, en sesión de cuatro de julio de dos mil once, resolvió 
el recurso de revisión **********, del índice del Segundo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Segundo Circuito, interpuesto por las quejosas 
y por el secretario de Hacienda y Crédito público, quien actúa en representa
ción del presidente de la república por conducto del subprocurador fiscal 
federal de amparos, entre otras autoridades.

de dicha ejecutoria se advierte que los antecedentes son:

I) el Juez Quinto de distrito del Centro auxiliar de la Segunda región, 
con residencia en San andrés Cholula, puebla, –en auxilio de las labores del 
Juzgado tercero de distrito en el estado de méxico, con residencia en Nau
calpan de Juárez– dictó sentencia el diez de noviembre de dos mil nueve, en 
el juicio de amparo indirecto ********** y su acumulado **********, sobre
seyendo en el juicio, y concediendo el amparo a las quejosas en contra del 
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artícu lo 3o., fracción iV, párrafos segundo y tercero, de la ley del impuesto 
empresarial a tasa Única.

II) inconformes con dicha resolución, las quejosas, así como las auto
ridades responsables Cámara de dipu tados y Cámara de Senadores, ambas 
del Congreso de la unión, y el secretario de Hacienda y Crédito público, quien 
actúa en representación del presidente de la república, por conducto del 
subprocurador fiscal federal de amparos, interpusieron sendos recursos de 
revisión, los cuales se admitieron a trámite y se registraron con el número 
de toca **********.

el tribunal Colegiado de Circuito del conocimien to, entre otras cosas, 
modificó la sentencia recurrida y negó el amparo a las empresas quejosas 
respecto del artícu lo 3o., fracción iV, párrafos segundo y tercero, de la ley del 
impuesto empresarial a tasa Única, ya que resolvió lo siguiente:

"oCtaVo.—estudio del recurso de revisión propuesto por las autorida
des responsables.

"…

"a excepción de lo anterior, los agravios formulados por las autoridades 
recurrentes que se analizarán en conjunto en virtud de la relación que guar
dan entre sí, son esencialmente fundados y suficientes para modificar la por
ción de la sentencia recurrida en atención a lo que sigue:

"…

"primero.—Queda firme el sobreseimien to a que se refiere el consi
derando sexto de esta ejecutoria.

"SeGuNdo.—Se modifica la sentencia recurrida.

"terCero.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a ********** 
y **********."

• Finalmente, el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo 
Circuito, en sesión de diecinueve de abril de dos mil doce, resolvió el amparo 
en revisión **********, interpuesto por la Cámara de dipu tados y la Cámara 
de Senadores, ambas del Congreso de la unión, y por el presidente de la re
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pública, a través del secretario de Hacienda y Crédito público y firmó en su
plencia por ausencia el subprocurador fiscal federal de amparos.

de dicha ejecutoria se advierte que los antecedentes son:

a) el Juez Sexto de distrito del Centro auxiliar de la Segunda región, 
con residencia en San andrés Cholula, puebla, –en apoyo a las labores del 
Juez Cuarto de distrito en el estado de Querétaro, con residencia en la ciudad 
del mismo nombre– dictó sentencia el veinticinco de septiembre de dos mil 
nueve, en el juicio de amparo indirecto **********, donde, por un lado, so
breseyó en el juicio, por otros actos negó el amparo y, en uno más, concedió 
el amparo a la parte quejosa en contra de la ley del impuesto empresarial a 
tasa Única.

b) inconformes con dicha resolución, las autoridades responsables 
Cámara de dipu tados y Cámara de Senadores, ambas del Congreso de la 
unión, y el presidente de la república, a través del secretario de Hacienda y 
Crédito público y firmó en suplencia por ausencia el subprocurador fiscal fe
deral de amparos, interpusieron sendos recursos de revisión, los cuales se 
admitieron y se registraron bajo el número de toca **********.

el tribunal Colegiado de Circuito de que se trata, entre otras cosas, 
revocó la sentencia recurrida y negó el amparo a la parte quejosa, respecto de 
la ley del impuesto empresarial a tasa Única, al resolver lo siguiente:

"SÉptimo.—estudio. Son fundados los agravios propuestos por el di
rector general de asuntos Jurídicos administrativos de la Cámara de Sena
dores del Congreso de la unión.

"…

"en las narradas condiciones, al resultar esencialmente fundados y su
ficientes los agravios formulados por las responsables recurrentes, se impo
ne, en lo que fue materia de revisión, revocar la sentencia recurrida y negar el 
amparo solicitado.

"…

"primero.—Queda firme el sobreseimien to decretado en el juicio de 
amparo indirecto, en los términos precisados en el considerando sexto 
de esta ejecutoria.
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"SeGuNdo.—en lo que es materia de la revisión, se revoca la senten
cia recurrida.

"terCero.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra actos de la ley del impuesto empresarial a tasa Única."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. en primer lugar, 
debe determinarse si existe o no la contradicción de criterios denunciada, 
pues su existencia constituye un presupuesto necesario para estar en posibi
lidad de resolver cuál de las posturas contendientes debe, en su caso, preva
lecer como jurisprudencia.

Con la finalidad de definir tal aspecto, es menester tener presente que, 
para que exista contradicción de tesis, se requiere que los tribunales Colegia
dos, al resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstácu lo para su existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. 
esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de 
los mismos elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al emitir la tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010, consul
table en el tomo XXXii, del mes de agosto de dos mil diez, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, página siete, que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitu
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ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de ampa
ro, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis 
contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi
de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el es
fuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasio
nes rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opues
tos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente 
son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natu
raleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al esta
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje
tarse su existencia al cumplimien to del indicado requisito disminuye el nú
mero de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
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cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe bus
cando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

además, cabe precisar que la circunstancia de que el criterio de uno de 
los tribunales Colegiados de Circuito implicados no constituya jurispruden
cia (como es el caso del primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Cuarto Circuito), y el hecho de que los criterios de los restantes órganos 
colegiados no estén expuestos formalmente como tesis y, por ende, no exis
tan las publicaciones respectivas, no es obstácu lo para que el tribunal pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ocupe de la denuncia de la 
posible contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de que se determine 
su existencia, basta que se adopten criterios disímbolos, al resolver sobre un 
mismo punto de derecho.

es aplicable a lo anterior, la tesis de jurisprudencia p./J. 27/2001, sus
tentada por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en el tomo Xiii, del mes de abril de dos mil uno, materia común,  
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, página se
tenta y siete, que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimien to para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en 
la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto 
en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en 
los términos previstos por los artícu los 192 y 193 de la ley de amparo, porque 
ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, 
para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustenta
do criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema 
Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asun
tos de su competencia."

también sirve de sustento la tesis de jurisprudencia 2a./J. 94/2000, 
emi tida por la Segunda Sala de este alto tribunal, consultable en el tomo Xii, 
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del mes de noviembre de dos mil, materia común, Novena Época del Semana
rio Ju dicial de la Federación y su Gaceta, página trescientos diecinueve, que 
establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la leY.—los artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contra
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artícu lo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no exis
te tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

en tal contexto, debe decirse que del análisis de las ejecutorias trans
critas, en lo conducente, se evidencia que los tribunales Colegiados de Cir
cuito involucrados se enfrentaron a una problemática esencialmente igual, 
consistente en la interposición de un recurso de revisión, por parte del sub
procurador fiscal federal de amparos de la procuraduría Fiscal de la Federa
ción, en ausencia del secretario de Hacienda y Crédito público y, este último, 
en representación del presidente de la república, en contra de la concesión 
del amparo otorgado a la parte quejosa, respecto de la ley del impuesto em
presarial a tasa Única, publicada en el diario oficial de la Federación el pri
mero de octubre de dos mil siete.

es importante mencionar que dichos recursos fueron interpuestos por 
la referida autoridad de manera digitalizada, en términos de los acuerdos 
Generales 21/2007 y 43/2008, ambos del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establecen el uso de la Firma electrónica para el Seguimien to de 
expedientes (FeSe).
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Conforme a lo anterior, debe ahora precisarse si, en el caso, existe opo
sición entre los criterios denunciados.

• al respecto, el Primer tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Cuarto Circuito, al resolver, por mayoría de votos, el recurso de 
reclamación **********, determinó, en síntesis:

• Que el acuerdo que desechó los recursos de revisión presentados vía 
electrónica se encuentra ajustado a derecho, ya que se estableció que dichos 
medios de impugnación carecían de la firma autógrafa de las autoridades 
recurrentes, en contravención a lo dispuesto en los artícu los 3o., 86 y 88 de la 
ley de amparo, que establecen que los recursos de revisión deben interpo
nerse por escrito, por conducto del Juez de distrito, y que, con el escrito de 
agravios, el recurrente debe exhibir una copia de él para el expediente y una 
para cada una de las otras partes.

• Que los acuerdos Generales 21/2007 y 43/2008 del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, si bien no suprimen la obligación de que los docu
mentos lleven la firma de quien promueve, lo cierto es que implementan un 
aspecto que no se encuentra regulado en la ley de amparo, como es la pro
moción del recurso de revisión vía electrónica e, incluso, que la firma autó
grafa también se sustituya electrónicamente, dejando en desuso la diversa 
disposición de que se aporten las copias para cada una de las partes; supues
tos jurídicos que no se encuentran contemplados expresamente en dicha ley.

• el Consejo de la Judicatura Federal, según la Constitución, es el ór
gano encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
de los tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, con facul
tades para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones; sin embargo, no se otorgaron al Consejo de la Judicatura Fe
deral atribuciones de orden jurisdiccional en las causas naturales y, por ende, 
le está vedado inmiscuirse en la tarea jurisdiccional; de ahí que no debe esta
blecer procedimien tos para el trámite de los recursos en el juicio de amparo, 
dada la naturaleza jurisdiccional de éstos.

• Que al contener los acuerdos Generales 21/2007 y 43/2008, ambos 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, disposiciones contrarias a las 
establecidas en los artícu los 3o., 86 y 88 de la ley de amparo para la promo
ción de los recursos de revisión, corresponde al tribunal Colegiado de Circui
to analizar la validez de tales acuerdos, pues ante su discrepancia con la ley, 
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no resultan obligatorios sólo por haberse emitido por el pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal.

• los acuerdos Generales 21/2007 y 43/2008 del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal van más allá de la voluntad del legislador, pues estable
cen el uso de la firma electrónica y permiten que los recursos de revisión se 
interpongan de esta manera, en contravención con lo dispuesto en los artícu
los 3o., 86 y 88 de la ley de amparo, que prevén que en los juicios de amparo 
el recurso de revisión se interpondrá por escrito, en el cual, se expresen los 
agravios que le cause la resolución impugnada; por conducto del Juez de 
distrito, y "el recurrente deberá exhibir una copia de él para el expediente 
y una para cada una de las otras partes", requisitos que no se cumplieron 
al presentar el escrito de agravios vía electrónica, por tanto, los acuerdos ge
nerales aludidos no complementan las disposiciones legales invocadas, pues 
es evidente que no solamente van más allá de lo establecido en ellas, sino 
que las contrarían, ya que el recurso de revisión no cumplió con los requisitos 
indispensables para tenerlo por interpuesto, dado que no se hizo llegar por 
escrito y, al remitirse vía electrónica, no se acompañaron las copias para 
cada una de las partes contendientes en el juicio.

• en cambio, el Séptimo y el octavo tribunales Colegiados de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región y el tercer tribunal 
Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito admitieron a trámite los recur
sos de revisión interpuestos vía electrónica por la autoridad mencionada, y en 
sesiones de quince de diciembre y cuatro de julio de dos mil once, y diecinue
ve de abril de dos mil doce, resolvieron, respectivamente, los recursos de 
revisión **********, ********** y **********, de sus índices.

en ese contexto, se advierte que existe la contradicción de criterios 
denunciada, ya que si bien el Séptimo y el octavo tribunales Colegiados de 
Circuito del Centro auxiliar de la primera región, y el tercer tribunal Colegia
do del Vigésimo Segundo Circuito, no expusieron razonamien to alguno que 
expresamente contradiga lo razonado por el otro tribunal Colegiado de Cir
cuito, también lo es que se entiende que, implícitamente, consideraron como 
válido el sistema que prevé la Firma electrónica para el Seguimien to de expe
dientes (FeSe), establecido en los acuerdos Generales 21/2007 y 43/2008 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal y, por ende, en su momento, admi
tieron a trámite los recursos de revisión que interpuso la autoridad recurrente 
vía electrónica.

a diferencia de lo expuesto por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Cuarto Circuito, quien expresamente en el considerando 



77PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

sexto de su resolución (recurso de reclamación **********), precisó que el 
acuerdo que desechó el recurso de revisión presentado vía electrónica por la 
autoridad estaba ajustado a derecho, ya que el recurso carecía de la firma au
tógrafa de la autoridad recurrente, en contravención con lo dispuesto en los 
artícu los 3o., 86 y 88 de la ley de amparo, que establecen que los recursos de 
revisión deben interponerse por escrito, por conducto del Juez de distrito, y 
que con el escrito de agravios, el recurrente debe exhibir una copia de él para 
el expediente y una para cada una de las otras partes; asimismo, consideró 
que los acuerdos Generales 21/2007 y 43/2008, ambos del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, contenían disposiciones contrarias a las estableci
das en los artícu los 3o., 86 y 88 de la ley de amparo para la promoción de los 
recursos de revisión, por lo que correspondía a dicho tribunal Colegiado de 
Circuito analizar la validez de tales acuerdos, pues ante su discrepancia con 
la ley, no le resultaban obligatorios sólo por haberse emitido por el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, estimando que dichos acuerdos no comple
mentaban las disposiciones legales citadas, sino que las contrariaban, al es
tablecer el uso de la firma electrónica y permitir que los recursos de revisión 
se interpongan de esa misma manera.

Sobre esa base, este tribunal pleno concluye que sí existe la contra
dicción denunciada, aun cuando uno de los criterios que se analiza sea ex
preso y los otros sean implícitos y se desprenda simplemente de la decisión 
de aquellos tribunales Colegiados que tuvieron por interpuesto el recurso 
presentado vía electrónica por la autoridad y, por tanto, otorgaron validez al 
sistema que prevé la Firma electrónica para el Seguimien to de expedientes 
(FeSe), establecida en los acuerdos Generales 21/2007 y 43/2008, ambos del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

Sobre el particular, resulta aplicable la tesis de jurisprudencia p./J. 
93/2006, sustentada por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, consultable en el tomo XXViii, del mes de julio de dos mil ocho, 
materia común, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, página cinco, que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede CoNFiGurarSe auNQue uNo 
de loS CriterioS CoNteNdieNteS Sea implÍCito, Siempre Que Su 
SeNtido pueda deduCirSe iNduBitaBlemeNte de laS CirCuNStaN
CiaS partiCulareS del CaSo.—de lo dispuesto en los artícu los 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 192, 
197 y 197a de la ley de amparo, se desprende que con la resolución de las 
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contradicciones de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica que pro
voca la divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al 
resolver sobre un mismo tema jurídico, mediante el establecimien to de una 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
unifique el criterio que debe observarse en lo subsecuente para la solución 
de asuntos similares a los que motivaron la denuncia respectiva, para lo cual 
es indispensable que supere las discrepancias existentes no sólo entre crite
rios expresos, sino también cuando alguno de ellos sea implícito, siempre 
que pueda deducirse de manera clara e indubitable de las circunstancias 
particulares del caso, pues de estimarse que en este último supuesto no 
puede configurarse la contradicción de criterios, seguirían resolviéndose de 
forma diferente y sin justificación alguna, negocios jurídicos en los que se 
examinen cuestiones esencialmente iguales, que es precisamente lo que el 
órgano reformador de la Constitución pretendió remediar con la instaura
ción del citado procedimien to, sin que obste el desconocimien to de las con
sideraciones que sirvieron de sustento al órgano jurisdiccional contendiente 
para adoptar el criterio tácito, ya que corresponde a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, como máximo intérprete de la Constitución Federal, 
fijar la jurisprudencia que debe prevalecer con base en las consideraciones 
que estime pertinentes, las cuales pueden o no coincidir con las expresadas 
en las ejecutorias a las que se atribuye la contraposición."

de acuerdo con lo anterior, el punto de contradicción a resolver consis
te en determinar si es válida la interposición del recurso de revisión vía elec
trónica, esto es, por medio de la Firma electrónica para el Seguimien to de 
expedientes (FeSe), en términos de los acuerdos Generales 21/2007 y 43/2008, 
ambos del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

QuiNto.—Estudio. para resolver la cuestión, ante todo, debe determi
narse si los tribunales Colegiados de Circuito tienen o no competencia consti
tucional para analizar, en vía de amparo, la legalidad de los acuerdos generales 
que expida el Consejo de la Judicatura Federal, para, posteriormente, poder 
examinar, en su caso, si dichos tribunales tendrían o no el deber de admitir 
recursos de revisión presentados por la vía electrónica, pues la existencia 
de aquella atribución es un presupuesto indispensable que condiciona el 
tema de fondo que ha sido planteado en la presente posible contradicción de 
criterios.

por tanto, resulta necesario señalar que la facultad normativa de la que 
goza el Consejo de la Judicatura Federal está prevista en el párrafo octavo del 
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artícu lo 100 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
los siguientes términos:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 11 de junio de 1999)
"artícu lo 100. el Consejo de la Judicatura Federal será un órgano del 

poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones.

"…

(reformado, d.o.F. 11 de junio de 1999)
"de conformidad con lo que establezca la ley, el consejo estará faculta

do para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funcio
nes. la Suprema Corte de Justicia podrá solicitar al consejo la expedición de 
aquellos acuerdos generales que considere necesarios para asegurar un ade
cuado ejercicio de la función jurisdiccional federal. el pleno de la Corte tam
bién podrá revisar y, en su caso, revocar los que el consejo apruebe, por 
mayoría de cuando menos ocho votos. la ley establecerá los términos y 
procedimien tos para el ejercicio de estas atribuciones. …"

de la disposición anterior se advierte que la atribución del Consejo de 
la Judicatura Federal para expedir acuerdos generales es de fuente constitu
cional y que, en el mismo rango, el Constituyente permanente colocó la fa
cultad revocatoria del órgano que tendría, en exclusiva, la posibilidad de 
anular tales instrumentos.

en efecto, la Constitución Federal dotó a esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación de la atribución para examinar la regularidad de tales acuerdos 
generales, facultad que, inclusive, puede tener efectos invalidantes, siem pre 
y cuando la ejerza mediante el voto mayoritario de, al menos, ocho de sus 
integrantes.

lo anterior encuentra explicación lógica en la circunstancia de que 
siendo dicho consejo un órgano del poder Judicial de la Federación con inde
pendencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones, sería un contra
sentido que sus determinaciones estuvieran sujetas a la potestad de cualquier 
otro órgano jurisdiccional del país distinto del máximo tribunal, pues este 
último, conforme se explicó en la exposición de motivos que antecedió a la 
reforma constitucional publicada en el diario oficial Federación el 31 de di
ciembre de 1994, "… seguirá siendo la cabeza de todo el sistema judicial 
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y tendrá en el Consejo de la Judicatura un valioso auxiliar para el des
empeño de las funciones administrativas, de vigilancia y de disciplina."

además, la exclusividad de las atribuciones de ese alto tribunal para 
revisar la constitucionalidad de los acuerdos generales del Consejo de la Ju
dicatura Federal, se hace patente si se toma en cuenta la exigencia de la 
Constitución Federal para que solamente mediante la emisión de al menos 
ocho votos se logre la invalidez de dicha normatividad.

Con este requisito, el Constituyente permanente reafirmó la permanen
cia de esos instrumentos, salvo que fuera indispensable su expulsión del 
orden jurídico, en los casos en los que se alcanzara un consenso más allá de 
la mayoría simple que ordinariamente se exige para las demás resoluciones 
de este tribunal pleno, hecha excepción de las dictadas en los casos a que se 
refiere el artícu lo 105 constitucional.

asimismo, debe tenerse en cuenta que con la diversa reforma al párra
fo primero del artícu lo 100 de la Constitución Federal, publicada en el diario 
oficial de la Federación el 11 de junio de 1999, se logró que el Consejo de la 
Judicatura Federal alcanzara la independencia técnica, de gestión y para emi
tir sus resoluciones, y esa caracterización que hizo el Constituyente permanen
te de esta institución, también obliga a interpretar y garantizar que solamente 
sea esta Suprema Corte de Justicia de la Nación quien, en única instancia, 
quede facultada para someter a control constitucional los actos de ese con
sejo, mediante una votación calificada.

Con relación a dicha exclusividad competencial, conviene citar la expli
cación que ofrece el dictamen de las Comisiones unidas de puntos Constitu
cionales de Justicia y de estudios legislativos, primera sección, de la Cámara 
de Senadores, la cual antecedió a la reforma de 1999 antes mencionada, do
cumento en el que se expuso lo siguiente:

"4. Como ya se expresó en otros apartados de este documento, no es 
intención de estas comisiones unidas crear una relación de jerárquica (sic) 
entre la Suprema Corte y el consejo, es por ello que la fórmula contenida en 
la iniciativa, respecto de la elaboración de acuerdos generales adicionales 
por parte del Consejo de la Judicatura, se ha considerado excesiva, porque 
prácticamente implicaba una orden de la Suprema Corte hacia el consejo, el 
cual no tenía en la propuesta del ejecutivo posibilidad alguna.

"por esto se ha considerado conveniente proponer una fórmula más 
acorde a los objetivos de esta reforma, mediante la cual, la Suprema Corte de 
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Justicia solicitará al consejo la expedición de nuevos acuerdos pero esto lo 
podrá hacer siempre y cuando, esto sea evidentemente necesario para ase
gurar el adecuado funcionamien to de la función jurisdiccional federal y sin 
perjuicio alguno de la decisión final que sobre esta materia tiene el propio 
consejo.

"en cuanto a las facultades de la Suprema Corte respecto de los acuer
dos ya expedidos por el consejo, se ha considerado que el que la Corte pueda 
por sí misma modificar dichos acuerdos, en la práctica haría nugatoria la fa
cultad del propio consejo para expedirlos. por ello es que se propone que la 
Corte exclusivamente pueda revisarlos y en todo caso revocarlos en su totali
dad, obligando con ello al consejo a expedirlos de nueva cuenta.

"5. para una mejor aplicación de estos preceptos por parte de la Supre
ma Corte en el ejercicio de esta atribución revisora que ahora se le concede 
respecto de los generales que adopte el consejo, se propone que el ejercicio 
de esta atribución quede sujeto a los términos que el legislador ordinario de
termine posteriormente."

Coincidiendo, en lo esencial, con la anterior explicación de la Cámara 
de Senadores, las Comisiones unidas de Gobernación y puntos Constitucio
nales y de Justicia de la Cámara de dipu tados, expusieron, en su respectivo 
dictamen, lo siguiente:

"G. otra de las modificaciones que el Senado de la república introdujo 
a la iniciativa, consiste en la precisión de las atribuciones que de manera ex
cepcional puede ejercer el pleno de la Suprema Corte de Justicia, respecto de 
las facultades propias del Consejo de la Judicatura Federal, mediante el exa
men de los acuerdos generales expedidos por éste. Con esto, se deja en claro 
que el consejo es el responsable primario de expedir los acuerdos en las ma
terias de su competencia y que la Suprema Corte, de manera excepcional, 
puede solicitarle su expedición siempre que estén referidos a aspectos nece
sarios para asegurar un adecuado ejercicio de la función jurisdiccional fede
ral. asimismo, se precisa el carácter excepcional de la facultad de la Suprema 
Corte, también cuando se trate de asegurar el adecuado ejercicio de la fun
ción jurisdiccional, de revocar por una mayoría calificada de ocho votos, los 
acuerdos generales aprobados por el consejo. en los términos apuntados, se 
hace efectivo el principio de división competencial previsto en los dos prime
ros párrafos del artícu lo 94 cuya reforma se dictamina, y también se garan
tiza, con el carácter anotado, la posición del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia.
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"por otra parte, en la propuesta del Senado, se precisa que el ejercicio 
de las facultades del pleno de la Suprema Corte de Justicia para solicitar al 
consejo la expedición de acuerdos o llevar a cabo la revocación de éstos, se 
habrá de llevar en términos de lo que dispongan las leyes expedidas por el 
legislador ordinario. en este sentido, será este órgano legislativo el que final
mente determine los alcances de la actuación del pleno de la Suprema Corte.

"H. una más de las reformas introducidas por el Senado y que, a juicio 
de las comisiones que rinden el presente dictamen es igualmente justificada, 
se refiere a la limitación que se impone a la Suprema Corte de Justicia para 
conocer por cualquier vía, incluyendo el amparo, de las decisiones que dicte 
el Consejo de la Judicatura Federal. en este sentido, las precisiones introdu
cidas son relevantes en tanto, nuevamente, se acota la distribución de com
petencias entre la Suprema Corte y el Consejo de la Judicatura. aun cuando 
del texto original de la reforma de 1994 pareció quedar claro que la Suprema 
Corte podía conocer de las decisiones del consejo únicamente a través del 
recurso de revisión administrativa que el propio Senado de la república intro
dujo a la iniciativa presidencial entonces presentada, se suscitaron algunas 
discusiones en cuanto a si la Suprema Corte podía o no conocer de las deci
siones dictadas por el consejo mediante otra vía que no fuera la del recurso 
de revisión administrativa. en virtud de la modificación llevada a cabo por el 
Senado, se precisa de manera indiscutible el alcance de las facultades de 
revisión o control de la Suprema Corte respecto de las decisiones del consejo, 
en el sentido de que las mismas sólo podrán ser cuestionadas mediante el 
propio recurso de revisión administrativa.

"la modificación realizada por el Senado, por otra parte, es congruente 
con el otorgamien to de facultades al pleno para solicitar al consejo la expedi
ción de ciertos acuerdos o llevar a cabo la revocación de los mismos, pues de 
no ser así se estarían confiriendo facultades excesivas al pleno respecto 
de las atribuciones del consejo, mismo que sería contrario al espíritu de deli
mitación de funciones que pretende la iniciativa que se dictamina.

"Con esta precisión, adicionalmente, se pretende resolver una discu
sión acerca del alcance que tiene la expresión introducida en determinados 
preceptos de la Constitución, en el sentido de que las decisiones de algu
nos órganos de autoridad estatal son definitivas e inatacables, toda vez que 
respecto de ellas no resulta procedente ningún medio de defensa legal, ni 
siquiera los de control de constitucionalidad."

Con base en lo anterior y atento al texto expreso del párrafo octavo del 
artícu lo 100 de la Constitución Federal, el legislador secundario dispuso, en la ley 
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orgánica del poder Judicial de la Federación, la norma correlativa a ese precepto 
constitucional en su artícu lo 11, fracción iX, cuyo texto es el siguiente:

"artícu lo 11. el pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo 
momento por la autonomía de los órganos del poder Judicial de la Federación 
y por la independencia de sus miembros, y tendrá las siguientes atribuciones:

"…

"iX. Conocer y dirimir cualquier controversia que surja entre las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia, y las que se susciten dentro del poder Judi
cial de la Federación con motivo de la interpretación y aplicación de las dis
posiciones de lo dispuesto en los artícu los 94, 97, 100 y 101 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y en los preceptos relativos de esta 
ley orgánica."

en congruencia con la anterior disposición, la misma ley orgánica ha 
preservado la exclusividad de la atribución del pleno de este alto tribunal 
para vigilar la regularidad de los acuerdos generales del Consejo de la Judi
catura Federal, toda vez que la competencia de los tribunales Colegiados de 
Circuito también la ha mantenido totalmente ajena a cualquier posibilidad 
de enjuiciar el contenido de tales instrumentos, conforme se aprecia del ca
tálogo de supuestos de los que deben conocer dichos tribunales, previsto en 
su artícu lo 37, en los siguientes términos:

"artícu lo 37. Con las salvedades a que se refieren los artícu los 10 y 21 
de esta ley, son competentes los tribunales Colegiados de Circuito para 
conocer:

"i. de los juicios de amparo directo contra sentencias definitivas, lau
dos o contra resoluciones que pongan fin al juicio por violaciones cometidas 
en ellas o durante la secuela del procedimien to, cuando se trate:

"a) en materia penal, de sentencias o resoluciones dictadas por autori
dades judiciales del orden común o federal, y de las dictadas en incidente de 
reparación de daño exigible a personas distintas de los inculpados, o en los 
de responsabilidad civil pronunciadas por los mismos tribunales que conoz
can o hayan conocido de los procesos respectivos o por tribunales diversos, 
en los juicios de responsabilidad civil, cuando la acción se funde en la comi
sión del delito de que se trate y de las sentencias o resoluciones dictadas por 
tribunales militares cualesquiera que sean las penas impuestas;
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"b) en materia administrativa, de sentencias o resoluciones dictadas 
por tribunales administrativos o judiciales, sean locales o federales;

"c) en materia civil o mercantil, de sentencias o resoluciones respecto 
de las que no proceda el recurso de apelación, de acuerdo a las leyes que las 
rigen, o de sentencias o resoluciones dictadas en apelación en juicios del 
orden común o federal, y

"d) en materia laboral, de laudos o resoluciones dictados por Juntas o 
tribunales laborales federales o locales;

(reformada, d.o.F. 2 de abril de 2013)
"ii. del recurso de revisión en los casos a que se refiere el artícu lo 81 de 

la ley de amparo, reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos;

(reformada, d.o.F. 2 de abril de 2013)
"iii. del recurso de queja en los casos y condiciones establecidas en la 

ley de amparo, reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos;

(reformada, d.o.F. 2 de abril de 2013)
"iV. del recurso de revisión contra las sentencias pronunciadas en la 

audiencia constitucional por los Jueces de distrito, tribunales unitarios de 
Circuito o por el Superior del tribunal responsable en los casos a que se refiere 
el artícu lo 84 de la ley de amparo, y cuando se reclame un acuerdo de extra
dición dictado por el poder ejecutivo a petición de un gobierno extranjero, o 
cuando se trate de los casos en que el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
haya ejercitado la facultad prevista en el séptimo párrafo del artícu lo 94 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos;

"V. de los recursos de revisión que las leyes establezcan en términos de 
la fracción iB del artícu lo 104 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos;

"Vi. de los conflictos de competencia que se susciten entre tribunales 
unitarios de Circuito o Jueces de distrito de su jurisdicción en juicios de am
paro. Cuando el conflicto de competencia se suscite entre tribunales unita
rios de Circuito o Jueces de distrito de distinta jurisdicción, conocerá el 
tribunal Colegiado que tenga jurisdicción sobre el órgano que previno;
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(reformada, d.o.F. 2 de abril de 2013)
"Vii. de los impedimentos y excusas que en materia de amparo se sus

citen entre Jueces de distrito, y en cualquier materia entre los magistrados 
de los tribunales de Circuito, o las autoridades a que se refiere el artícu lo 54, 
fracción iii de la ley de amparo, reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos. en estos casos 
conocerá el tribunal Colegiado de Circuito más cercano.

"Cuando la cuestión se suscitara respecto de un solo magistrado de 
Circuito de amparo, conocerá su propio tribunal;

(reformada, d.o.F. 2 de abril de 2013)
"Viii. de los recursos de reclamación previstos en el artícu lo 104 de la 

ley de amparo, reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; y

"iX. las demás que expresamente les encomiende la ley o los acuerdos 
generales emitidos por la Suprema Corte de Justicia funcionando en pleno o 
las Salas de la misma.

"los tribunales Colegiados de Circuito tendrán la facultad a que se re
fiere la fracción XVii del artícu lo 11 de esta ley, siempre que las promociones 
se hubieren hecho ante ellos.

(adicionado, d.o.F. 2 de abril de 2013)
"Cualquiera de los magistrados integrantes de los tribunales Colegia

dos de Circuito podrán denunciar las contradicciones de tesis ante el pleno y 
las Salas de la Suprema Corte de Justicia y solicitar la sustitución de la juris
prudencia así como ante los plenos de Circuito conforme a los procedimien
tos establecidos en la ley de amparo, reglamentaria de los artícu los 103 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."

en suma, los actos materialmente legislativos del Consejo de la Judica
tura Federal no están sujetos a la jurisdicción de los tribunales Colegiados de 
Circuito, porque estos órganos no gozan de ninguna atribución constitucional 
o legal, ni expresa o implícita, para revisar la regularidad de los acuerdos gene
rales que aquél emita en ejercicio de su independencia técnica y de gestión.

Sentada la premisa anterior sobre la carencia absoluta de facultades 
de los tribunales Colegiados de Circuito para enjuiciar los acuerdos genera
les del Consejo de la Judicatura Federal, resulta innecesario verificar si deben 
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o no observar la obligación de tramitar los recursos de revisión interpuestos 
por la vía electrónica, conforme lo dispuso dicho consejo en la normatividad 
materia de la presente contradicción, pues conforme a lo previsto en el párra
fo octavo del artícu lo 100 constitucional, tales tribunales ni siquiera tienen a 
su alcance la potestad de revisar si el uso de esa tecnología guarda con
gruencia con lo dispuesto en la ley de amparo.

en otras palabras, si la producción normativa del Consejo de la Judica
tura Federal no es susceptible de que la analicen los tribunales Colegiados de 
Circuito, y mucho menos que la invaliden, porque el único órgano garante 
de su regularidad es este alto tribunal, resulta inadmisible que dichos tribu
nales suplanten la función de ésta fragmentándola entre una gran variedad 
de órganos jurisdiccionales, en perjuicio de la independencia técnica y de 
gestión de dicho consejo, quien tendría que perderla, al someterse a las sen
tencias de los propios órganos a los que regula y disciplina desde el punto de 
vista administrativo.

Consecuentemente, cuando en la vía de amparo se proponga exami
nar la regularidad constitucional de los acuerdos generales del Consejo de la 
Judicatura Federal, no corresponde a los tribunales Colegiados de Circuito 
resolver en definitiva sobre esos argumentos, sino, en todo caso, a esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación, para que sea ella quien decida, en su 
carácter de órgano que encabeza el poder Judicial de la Federación, si deben 
o no invalidarse y, en su caso, cómo es que deberían volver a emitirse por el 
propio consejo.

asimismo, en los casos en los que mediante acuerdos generales se 
autorice por el Consejo de la Judicatura Federal el uso de medios electrónicos 
para la interposición del recurso de revisión, los tribunales Colegiados de 
Circuito se encuentran obligados a acatarlos en sus términos.

en estas condiciones, el criterio que con carácter de jurisprudencia 
debe regir es el siguiente:

CoNSeJo de la JudiCatura Federal. loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito eStÁN impedidoS para reViSar la reGulari
dad de loS aCuerdoS Que eXpide Y, por taNto, deBeN oBSerVar 
loS Que autoriZaN el uSo de medioS eleCtróNiCoS para iNterpo
Ner el reCurSo de reViSióN. el artícu lo 100, párrafo octavo, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos prevé que, conforme a lo 
establecido en la ley, el Consejo de la Judicatura Federal está facultado para 
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expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, y 
que el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá re
visar y, en su caso, revocar los que aquél apruebe, por mayoría de cuando 
menos 8 votos de los ministros que lo integran. así, al existir disposición 
constitucional que atribuye a este alto tribunal la facultad expresa para ana
lizar los referidos acuerdos, se concluye que los tribunales Colegiados de 
Circuito, al examinar los asuntos sometidos a su competencia, están impedi
dos para revisar la regularidad de dichos instrumentos normativos, sobre 
todo porque, para poder revocarlos, existe un procedimien to específico que 
requiere de una votación calificada que sólo puede obtenerse en el pleno del 
máximo tribunal, de donde deriva que los tribunales Colegiados de Circuito 
están obligados a observar los acuerdos generales emitidos por el Consejo de 
la Judicatura Federal que autorizan el uso de medios electrónicos para inter
poner el recurso de revisión.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis entre las sustentadas 
por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circui
to, el Séptimo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera 
región, con residencia en Naucalpan de Juárez, estado de méxico, el tercer 
tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, y el octavo tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, estado de méxico.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por este tribunal pleno, en los términos precisados en el últi
mo considerando de esta sentencia.

terCero.—publíquese la tesis jurisprudencial en términos de ley.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes y remítase de inmediato la jurisprudencia que se sus
tenta en la presente resolución al tribunal pleno y a la primera y a la Segunda 
Salas de este alto tribunal, a la Coordinación de Compilación y Sistematiza
ción de tesis, para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y 
en su Gaceta, y procédase a su distribución a los tribunales Colegiados de 
Circuito y Juzgados de distrito, en acatamien to a lo previsto en el artícu lo 219 
de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente como asun
to concluido.
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así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de los con
siderandos primero, segundo, tercero y cuarto, relativos, respectivamente, a 
la competencia, a la legitimación del denunciante, a las posturas de los tribu
nales Colegiados de Circuito y a la existencia de la contradicción.

Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de siete votos de los ministros luna ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, exclusivamente en cuanto a la 
parte relativa a que no pueden inaplicar de oficio los tribunales Colegiados 
estos acuerdos generales, aguilar morales, Valls Hernández, pérez dayán y 
presidente Silva meza, respecto del considerando quinto, relativo al estudio 
de fondo. los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz y Sánchez Corde
ro de García Villegas votaron en contra. los ministros Zaldívar lelo de larrea 
y aguilar morales reservaron su derecho de formular sendos votos concu
rrentes; los ministros Gutiérrez ortiz mena y Cossío díaz, votos particulares.

el ministro Jorge mario pardo rebolledo no asistió a la sesión de dos de 
junio de dos mil catorce, por desempeñar una comisión de carácter oficial.

Respecto del punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Ville
gas, pérez dayán y presidente Silva meza.

el ministro Jorge mario pardo rebolledo no asistió a la sesión de dos de 
junio de dos mil catorce, por desempeñar una comisión de carácter oficial.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a lo 
previsto en los artícu los 3, fracción II y 18 de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
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sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: el título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a la 
tesis p./J. 52/2014 (10a.), que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 12, tomo i, noviembre de 2014, 
página 23.

Voto concurrente que formula el ministro luis maría aguilar morales, relativo a la con
tradicción de tesis 467/2012, entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Cuarto Circuito; el Séptimo tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la primera región; el tercer tribunal Colegiado del Vigé
simo Segundo Circuito y el octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la primera región.

en sesión de dos de junio de dos mil catorce, el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió la contradicción de tesis al rubro citada, en donde se 
determinó que el punto en contradicción consistiría en definir si era o no válida la 
interposición del recurso de revisión vía electrónica, esto es, por medio de la Firma 
Electrónica para el Seguimien to de Expedientes (FESE), en términos de los Acuerdos 
Generales 21/2007 y 43/2008, ambos del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

al respecto, por mayoría de votos, los ministros que intervenimos en la discusión rela
tiva, tal interrogante se definió bajo una interpretación del ar tícu lo 100, párrafo octa
vo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, desde donde se 
desprendió como conclusión que los tribunales Colegiados de Circuito, al examinar 
los asuntos sometidos a su competencia, están impedidos para revisar la regulari
dad constitucional o validez de los acuerdos del Consejo de la Judicatura Federal, lo 
que sólo puede realizar el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
través del procedimien to específico para ello.

por tanto, se dijo que en los casos en los que mediante acuerdos generales se autorizara 
por el Consejo de la Judicatura Federal el uso de los me dios electrónicos para la in
terposición del recurso de revisión, los tribunales Colegiados de Circuito se encuen
tran obligados a acatarlos en sus términos.

ahora, a pesar de que en su oportunidad convine con el resultado de fondo de la decisión 
aludida, me parece que, en su adopción, no debió examinarse el tema vinculado con 
la posibilidad o no de que los tribunales Colegiados enjuiciaran los acuerdos del 
Consejo de la Judicatura Federal.

lo anterior porque, como quedó precisado en líneas precedentes, ese aspecto no formó 
parte, en sentido alguno, del punto de contradicción que integró la apertura del ex
pediente y que sirvió de base al estudio que se nos puso a consideración.

Sobre todo, porque la revisión de los criterios en contienda mostraba que esa particular 
problemática únicamente había sido abordada por el primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Cuarto Circuito, sin que a éste se opusieran los restantes 
criterios involucrados.
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en consecuencia, me parece que el tópico que sobre el punto estricto de contradicción 
debió solucionarse era el atinente a definir la viabilidad o no de la interposición de 
un recurso de revisión por medios electrónicos, mediante la utilización de una clave 
o Firma electrónica para el Seguimien to de expedientes, en términos de los citados 
acuerdos del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

Voto particular que formula el ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena, en la contradic
ción de tesis 467/2012, resuelta el dos de junio de dos mil catorce.

en la contradicción de tesis al rubro citada, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resolvió, por mayoría de votos, que los actos materialmente legislativos 
del Consejo de la Judicatura Federal no están sujetos a la jurisdicción de los tribu
nales Colegiados de Circuito, porque estos órganos no gozan de ninguna atribución 
constitucional o legal, ni expresa o implícita, para revisar la regularidad de los acuer
dos generales que el consejo emita en ejercicio de su independencia técnica y de 
gestión.

respetuosamente, no comparto esa postura.

en mi opinión, los tribunales Colegiados sí cuentan con competencia para analizar los 
instrumentos normativos que expida el Consejo de la Judicatura. dicha facultad se 
encuentra establecida en los artícu los 1o. y 133 constitucionales.

el artícu lo 1o. constitucional establece que todas las autoridades del país, sin excepción 
alguna, deben garantizar los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, lo que en con
junción con el principio de supremacía constitucional, da lugar a que todos los Jue
ces deban de ejercer un control de regularidad constitucional y convencional de las 
normas y actos no sólo materia de estudio del juicio del que conozcan, sino también 
de las normas, cuyos actos de aplicación se verifican en el trámite de esos juicios.

por esas razones, no comparto la consideración que apunta la ejecutoria, en la cual, 
afirma que resulta inadmisible que los tribunales Colegiados suplanten la función 
de esta Suprema Corte, en perjuicio de la independencia técnica y de gestión del 
Consejo de la Judicatura Federal.

desde mi perspectiva, es cierto: el párrafo octavo del artícu lo 100 constitucional estable
ce una competencia exclusiva a este tribunal pleno para revisar los acuerdos gene
rales; sin embargo, dicha norma no se contrapone ni excluye la posibilidad de que 
los diversos órganos jurisdiccionales que integran el poder Judicial de la Federación 
ejerzan un control difuso respecto de los instrumentos normativos emitidos por el 
consejo. Son atribuciones bien diferenciadas que conviven de forma paralela.

es más, el criterio de la mayoría parece percatarse de esa preocupación cuando en el 
párrafo final de la resolución señala que, para el caso de que se proponga examinar 
la regularidad constitucional de los acuerdos generales del Consejo de la Judicatura 
Federal a través de un juicio de amparo, corresponderá a esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en su carácter de órgano que encabeza el poder Judicial de la 
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Federación, si deben invalidarse o no y, en su caso, cómo es que deberían volverse a 
emitir por el propio consejo.

Si bien es plausible la manera en la que se trató de armonizar el recurso efectivo que 
tienen las personas para controvertir un acuerdo general con lo establecido por el 
párrafo octavo del artícu lo 100 constitucional, creo que existen razones suficientes 
para afirmar lo contrario.

en primer lugar, un acuerdo general no tiene un rango jerárquico superior a una norma 
general o federal como la propia ley de amparo. me preocupa que el criterio esta
blezca una especie de blindaje constitucional respecto de un acuerdo general. ¿Qué 
diferencia hay entre estos dos tipos de normas?

entiendo que los acuerdos, como instrumentos normativos, regulan aspectos esenciales 
de la administración e impartición de justicia pero ¿no es éste el mismo propósito 
que busca proteger la ley de amparo?

en segundo término, la exigibilidad de los ocho votos, tratándose de la revisión estable
cida en el párrafo octavo del artícu lo 100 constitucional guarda una lógica de invali
dación de las normas contenidas en el acuerdo general que esté bajo escrutinio 
judicial.

precisamente, esta conclusión se corrobora al revisar los precedentes mediante los cua
les este tribunal pleno ha hecho uso de esa facultad. por ejemplo, en la solicitud 
4/2012 determinamos revocar ciertos artícu los del acuerdo impugnado que contra
venían lo establecido por los principios y objetivos de los procedimien tos colectivos 
establecidos en el Código Federal de procedimien tos Civiles, es decir, en aquella 
ocasión se imprimieron efectos de invalidez erga omnes.

por el contrario, estimo que cuando se impugna una porción normativa de un instrumen
to general emitido por el consejo a través de un juicio de amparo, la lógica es de 
mera inaplicación, por lo que no es necesario tener una mayoría calificada de ocho 
votos y, por ende, se abre la posibilidad de que los magistrados que integren el tribu
nal Colegiado puedan pronunciarse al respecto, esto es, sólo se darán efectos relati
vos a dicha decisión.

de ahí que considero que debíamos sentar el criterio –similar a lo que ya hemos hecho 
en relación con la impugnación de la ley de amparo– en donde aquellas personas que 
se vean afectadas por una porción normativa de un acuerdo general podrán impug
narlo a través del recurso de revisión, queja o reclamación.

los requisitos propuestos para la procedencia del análisis de la constitucionalidad de los 
acuerdos generales en un medio de impugnación previsto para el juicio de amparo 
tendrán, desde luego, que ajustarse al estándar que sostuvo este tribunal pleno, al 
resolver el recurso de reclamación 130/2011 el 26 de enero de ese año.

en congruencia con ese criterio, serían tres las condiciones esenciales para que, a ins
tancia de parte, proceda excepcionalmente el examen de las disposiciones legales 
de un acuerdo general:

1) la emisión de autos o resoluciones concretas de los órganos que conozcan del juicio 
de amparo;
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2) la impugnación de normas del acuerdo general, cuya aplicación se actualice, efecti
vamente, dentro de los asuntos de la competencia de los órganos jurisdiccionales 
que conocen del juicio de amparo, y que trasciendan al sentido de la decisión adop
tada; y,

3) la existencia de un recurso procedente contra el acto de aplicación de las normas o 
reglas del acuerdo general tildadas de inconstitucionales, en el cual pueda analizar
se tanto la legalidad de su acto de aplicación, como la regularidad constitucional de 
esas normas, en su caso.

así, estimo que el reconocimien to de la competencia de los tribunales Colegiados para 
que puedan evaluar la constitucionalidad o convencionalidad de los acuerdos gene
rales es una implicación lógica derivada del modelo de control difuso, pues se trata 
de normas generales, cuyos actos de aplicación se verifican al interior de los me
dios de control constitucional concentrado, respecto de los cuales, se insiste, es una 
obligación transversal a toda función jurisdiccional.

por otra parte, es importante dejar claro que la posición que sostengo no implica, por un 
lado, que esté en contra del sistema que establece la firma electrónica de seguimien
to de expedientes, ni tampoco implica contradecir lo que afirmé al votar la contradic
ción de tesis 479/2011, fallada el diecisiete de enero del dos mil trece por el tribunal 
pleno.

en efecto, en dicho asunto el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decidió, 
por mayoría de votos, que la impugnación de las decisiones del Consejo de la Judi
catura Federal diversas a las emitidas en materia de designación, adscripción, rati
ficación y remoción de magistrados de Circuito y Jueces de distrito, no actualiza un 
motivo manifiesto e indudable de improcedencia que amerite el desechamien to de 
la demanda de amparo indirecto.

en mi opinión, la mayoría realizó una interpretación constitucional y legal que creó 
reglas generales donde no las había. el párrafo noveno del artícu lo 100 constitucio
nal establece, de manera clara, que las decisiones del Consejo de la Judicatura 
Federal son inatacables, refiriéndose, desde lue go, a todas las que emite en materia 
de administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial de la Federación.

la excepción a la inatacabilidad de las resoluciones del referido con sejo, está constreñi
da únicamente a las que se emitan en materia de designación, adscripción, ratifi
cación y remoción de magistrados y Jueces, que pueden ser revisadas por esta 
Suprema Corte.

en este caso, mi lectura constitucional es consistente: el artícu lo 100 constitucional es
tablece que las resoluciones del Consejo de la Judicatura Federal son inimpugna
bles, salvo la facultad de revisar los acuerdos genera les emitidos por ese órgano por 
parte de este tribunal pleno, lo cual no se excluye ni contrapone con el control difu
so que tienen los Jueces y tribunales federales para inaplicar porciones normativas 
de los acuerdos generales que estimen contrarias a la Constitución. Ése es, desde 
mi punto de vista, el mandato al cual nos obliga la Carta magna.
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ConSEJoS dE LA JudICAtuRA LoCALES. no Son SuPERIoRES 
JERÁRQuICoS dE LoS ÓRgAnoS JuRISdICCIonALES QuE IntE
gRAn A LoS PodERES JudICIALES dE LAS EntIdAdES FEdERA
tIVAS PARA EFECtoS dEL CuMPLIMIEnto dE LAS SEntEnCIAS 
dE AMPARo (IntERPREtACIÓn dE LoS ARtÍCuLoS 192 Y 194 dE 
LA LEY dE AMPARo).

CoNtradiCCióN de teSiS 57/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero eN materia CiVil del primer 
CirCuito Y Cuarto del ViGÉSimo CirCuito. 6 de oCtuBre de 2014. 
uNaNimidad de dieZ VotoS de loS miNiStroS alFredo GutiÉrreZ 
ortiZ meNa, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, marGarita BeatriZ luNa 
ramoS, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, arturo ZaldÍVar 
lelo de larrea, JorGe mario pardo reBolledo, luiS marÍa aGui
lar moraleS, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS, alBerto 
pÉreZ daYÁN Y JuaN N. SilVa meZa. auSeNte: SerGio a. VallS Her
NÁNdeZ. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretario: 
JaVier miJaNGoS Y GoNZÁleZ.

Ciudad de méxico. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación correspondiente al seis de octubre de dos mil catorce.

Sentencia

mediante la cual se resuelve la contradicción de tesis 57/2014, suscitada 
entre el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el 
Cuarto tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito.

I. Relación de criterios que contienden en la presente  
contradicción de tesis

para dar mayor claridad a la exposición argumentativa contenida en esta 
sentencia, a continuación se presenta la relación de criterios que fueron emi
tidos por los tribunales Colegiados antes indicados, mismos que contienden 
en la presente contradicción de tesis:

1. Criterios emitidos por el tercer tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito

en torno a los criterios emitidos por el tercer tribunal Colegiado en mate
ria Civil del primer Circuito, los mismos consisten en cinco sentencias, las 
cuales se listan a continuación en orden cronológico de resolución:
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a) Amparo directo 117/2013, resuelto el dieciocho de abril de dos mil 
trece.1

b) Amparo directo 176/2013, resuelto el dieciocho de abril de dos mil 
trece.2

c) Amparo directo 178/2013, resuelto el dieciocho de abril de dos mil 
trece.3

d) Amparo directo 680/2012, resuelto el veinticinco de abril de dos 
mil trece.4

e) Amparo directo 199/2013, resuelto el dieciséis de mayo de dos mil 
trece.5

2. Criterio emitido por el Cuarto tribunal Colegiado del Vigésimo 
Circuito

de los criterios involucrados en el presente asunto, debe mencionarse 
que solamente uno de los mismos fue emitido por el Cuarto tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito. dicho asunto corresponde al recurso de queja 40/2013, 
resuelto el veinticinco de septiembre de dos mil trece.6

II. denuncia y trámite de la contradicción de tesis

el veinticuatro de febrero de dos mil catorce, mediante escrito presen
tado en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el magistrado rutilio Cruz escandón Cadenas, 
presidente del tribunal Constitucional, del tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura, todos del estado de Chiapas, denunció la posible con
tradicción entre los criterios reseñados en el apartado anterior.7

en consecuencia, el veintisiete de febrero de dos mil catorce, el ministro 
presidente dictó auto, en el cual, una vez formado el expediente de contradic

1 Fojas 221 a 259 del cuaderno de la contradicción de tesis 57/2014.
2 Fojas 261 a 284 del cuaderno de la contradicción de tesis 57/2014.
3 Fojas 286 a 311 vuelta del cuaderno de la contradicción de tesis 57/2014.
4 Fojas 147 a 219 del cuaderno de la contradicción de tesis 57/2014.
5 Fojas 101 a 145 del cuaderno de la contradicción de tesis 57/2014.
6 Fojas 315 a 331 del cuaderno de la contradicción de tesis 57/2014.
7 Fojas 1 a 10 del cuaderno de la contradicción de tesis 57/2014 (denuncia de contradicción).
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ción de tesis 57/2014, determinó lo siguiente: (i) se admitió a trámite la denuncia 
de posible contradicción; (ii) se solicitó a las presidencias de los tribunales 
Colegiados correspondientes que informaran si se encontraban vigentes los cri
terios sustentados en los asuntos cuya contradicción fue denunciada; (iii) se 
turnó el asunto al ministro arturo Zaldívar lelo de larrea; y, (iv) la denuncia 
se hizo del conocimiento de la oficina de Certificación Judicial y Correspon
dencia de la oficina de estadística Judicial y de la Coordinación de Compila
ción y Sistematización de tesis, todas de este alto tribunal.8

una vez que se agregaron al expediente los engroses de todos los asun
tos, cuya contradicción se había denunciado, el veinte de marzo de dos mil 
catorce, el ministro presidente dictó un acuerdo mediante el cual señaló que 
el asunto se encontraba debidamente integrado, por lo que ordenó la remisión 
del mismo a la ponencia del ministro arturo Zaldívar lelo de larrea.9

Finalmente, el 26 de junio de 2014, el magistrado presidente del pleno 
en materia Civil del primer Circuito remitió a este alto tribunal copia certificada 
de la resolución emitida por dicho órgano colegiado el 3 de junio de 2014 en 
la contradicción de tesis 8/2013, al considerar que el tema analizado en dicho 
asunto tenía una estrecha relación con el punto de contradicción del presente 
caso.10 en consecuencia, mediante auto de 30 de junio de 2014, el ministro 
presidente determinó agregar dicha sentencia al presente expediente para 
los efectos legales correspondientes.11

III. Competencia

este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción 
de tesis, en términos de lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley 
de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos 
mil trece, y 10, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, en relación con lo establecido en el punto segundo, fracción Vii, del 
acuerdo General plenario Número 5/2013, emitido por este alto tribunal el trece 

8 Fojas 70 a 73 del cuaderno de la contradicción de tesis 57/2014 (acuerdo de registro y turno).
9 Fojas 333 a 334 del cuaderno de la contradicción de tesis 57/2014 (auto de remisión del expe
diente a ponencia).
10 Fojas 361 a 398 vuelta del cuaderno de la contradicción de tesis 57/2014 (sentencia de la con
tradicción de tesis 8/2013).
11 Fojas 399 a 399 vuelta del cuaderno de la contradicción de tesis 57/2014 (auto de trámite para 
agregar constancias).
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de mayo de dos mil trece, al tratarse de una posible contradicción de tesis 
entre las sustentadas por tribunales Colegiados de diversos circuitos en un 
tema que, por su trascendencia, debe ser conocido por este tribunal pleno.12

IV. Legitimación

la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legitimada, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 107, fracción Xiii, segundo párrafo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 227, fracción ii, de 
la ley de amparo.

en efecto, la ley de amparo establece que en las contradicciones de 
tesis surgidas entre tribunales Colegiados de distintos circuitos, la denuncia 
podrá provenir de los ministros que integran este alto tribunal, en su caso, 
los plenos de Circuito, los tribunales Colegiados de Circuito –y sus integran
tes– que hayan sustentado las tesis discrepantes, el procurador general de la 
república, los Jueces de distrito, así como las partes en los asuntos que 
motivaron la contradicción.

así, en el presente asunto, la denuncia de contradicción fue presentada 
por el magistrado rutilio Cruz escandón Cadenas, presidente del tribunal 
Constitucional, del tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, 
todos del estado de Chiapas, mismo que interpuso el recurso de queja que dio 
origen a uno de los criterios que contienden. esto es, dicho magistrado fue 
parte de uno de los asuntos involucrados, ante lo cual, resulta claro que la 
denuncia de contradicción fue realizada por parte legitimada para ello.

V. Reseña de los criterios que contienden en la presente  
contradicción de tesis

previo a la determinación de la existencia o, en su caso, la inexistencia 
de contradicción entre los criterios involucrados en el presente asunto, resulta 
indispensable establecer qué fue resuelto en cada uno de los mismos, a efec
to de analizar los alcances de cada una de las resoluciones.

12 de igual manera, véase la tesis aislada p. i/2012 (10a.) de este tribunal pleno, de rubro: "CoN
tradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreS
poNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNter 
pretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011).", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, 
página 9.
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1. Criterio emitido por el tercer tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito en los amparos directos 117/2013, 176/2013, 
178/2013, 680/2012 y 199/2013.

 Antecedentes: dicho tribunal Colegiado resolvió cinco amparos 
directos,13 a partir de los cuales llegó a la conclusión de que en cada uno de 
los mismos era necesario conceder el amparo a los quejosos, con el efecto de que 
se repusiera el procedimiento, para que las autoridades responsables dictaran 
una nueva sentencia acorde a los lineamientos establecidos en la respectiva 
concesión de amparo. ahora bien, es fundamental señalar que, en cada 
asunto, la autoridad responsable era un Juzgado o Sala del tribunal 
Superior de Justicia del distrito Federal.

a partir de lo anterior, el tribunal Colegiado analizó en cada caso la com
plejidad de las nuevas sentencias que habrían de dictarse, para así esta
blecer el plazo que concedería a cada juzgado o Sala responsable para el 
cumplimiento de las sentencias, debido a lo cual, se analizaron las dispo
siciones contenidas en la ley de amparo para el cumplimiento de las con
cesiones de amparo.

 Sentencias emitidas: así, en cada una de las sentencias, el tribunal 
Colegiado analizó la complejidad que representaría para cada una de las auto
ridades responsables la reposición del procedimiento, para así establecer cuál 
plazo resultaría razonable para dar cumplimiento a ello. a partir de lo anterior, 
el tribunal Colegiado elaboró una serie de lineamientos para que las autorida
des responsables dieran cumplimiento a la concesión de amparo decretada 
en cada caso. dentro de tales lineamientos, analizó los artículos 192 y 194 de 
la ley de amparo, en relación con la existencia de un posible superior jerár
quico de las autoridades responsables. a partir de lo anterior, el tribunal Cole
giado señaló que en el caso de los Juzgados y las Salas del tribunal 
Superior de Justicia del distrito Federal, para el cumplimiento de una 
sentencia de amparo, solamente se tenía que requerir a los mismos en su 
calidad de autoridades responsables, pues carecían de un superior jerár
quico al cual requerir para que también velara por dicho cumplimiento, 
bajo el argumento de que acorde al artículo 17 constitucional, el ejercicio de 

13 el amparo directo 117/2013 trataba sobre una demanda en la vía ordinaria mercantil por el 
incumplimiento de un contrato; el amparo directo 176/2013 consistía en una controversia sobre 
el cobro de un seguro de viajero; el amparo directo 178/2013 era un caso sobre una demanda 
por daño moral; el amparo directo 680/2012 también versaba sobre una demanda por daño 
moral, y el amparo directo 199/2013 era un asunto sobre la disolución del vínculo matrimonial de 
las partes.
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la función jurisdiccional se caracteriza por la autonomía e independencia 
judicial.

Sin que fuera obstáculo para lo anterior la existencia de un presidente 
del tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del distrito 
Federal, ya que el mismo tiene facultades como representante del citado tri
bunal, pero no posee facultades como superior jerárquico, en relación con la 
función jurisdiccional de Jueces y magistrados.

de igual manera, el Consejo de la Judicatura solamente es un 
órgano administrativo encargado de la administración, vigilancia y 
disciplina de órganos jurisdiccionales que no puede tener injerencia 
en las decisiones judiciales. es por ello que cuando la autoridad responsa
ble fuese un Juzgado o Sala del tribunal Superior de Justicia del distrito Fede
ral, el requerimiento para cumplir una sentencia de amparo solamente se 
realizaría a dicha autoridad responsable.14

de tales asuntos emanó la tesis jurisprudencial i.3o.C. J/8 (10a.) del ter
cer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, de rubro: "SeNteN
CiaS de amparo. loS JueCeS Y maGiStradoS del triBuNal Superior 
de JuStiCia del diStrito Federal CareCeN de Superior JerÁrQuiCo 
a QuieN Formularle el reQuerimieNto para ordeNar Su Cum
plimieNto (iNterpretaCióN del artÍCulo 192 de la leY de amparo 
ViGeNte a partir del treS de aBril de doS mil treCe)."15

2. Criterio emitido por el Cuarto tribunal Colegiado del Vigésimo 
Circuito en el recurso de queja 40/2013.

 Antecedentes: el veinte de junio de dos mil trece, el magistrado pre
sidente del tribunal Constitucional, del tribunal Superior y del Consejo de la 
Judicatura, todos del estado de Chiapas, interpuso recurso de queja, en con
tra del auto de trece de junio de dos mil trece, mediante el cual, el Juzgado 
Sexto de distrito en el estado de Chiapas le impuso una multa por 100 días de 
salario mínimo vigente en el distrito Federal, en su carácter de superior jerár
quico del Juez primero de primera instancia del ramo penal del distrito Judi
cial de tuxtla.

14 Fojas 139 vuelta a 142, 214 a 216 vuelta, 254 a 256 vuelta, 279 a 281 vuelta y 307 a 309 del cua
derno de la contradicción de tesis 57/2014.
15 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 2, tomo iV, 
enero de 2014, página 2894.
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lo anterior, toda vez que el Juzgado de distrito consideró que dicha 
autoridad resultaba contumaz, ya que en la sentencia de amparo indirecto 
dictada en el expediente 1060/2012, se ordenó al juzgado de primera instan
cia que dejara sin efectos el auto de formal prisión dictado en contra del 
quejoso por la comisión del delito de delincuencia organizada, y emitiera uno 
nuevo en el que emprendiera un adecuado análisis del cuerpo del delito del 
citado tipo penal, sin que hubiese efectuado ninguna de tales cuestiones.16

 Sentencia emitida: el tribunal Colegiado analizó las constancias del 
presente caso, de las cuales se desprendía que, una vez que el Consejo de la 
Judicatura del poder Judicial del estado de Chiapas recibió el requerimiento 
como superior jerárquico para el cumplimiento de la sentencia de amparo, 
emitió el veintidós de mayo de dos mil trece el oficio SeCJ/2409/2013, me
diante el cual ordenó al juzgado de primera instancia que cumpliera con la 
sentencia emitida por el Juzgado de distrito, pues de lo contrario se haría acree
dor a una medida disciplinaria, en términos de la legislación del estado de 
Chiapas.17

por tanto, el tribunal Colegiado señaló que dicha autoridad sí se 
condujo como superior jerárquico, pues apercibió al juzgado de primera 
instancia para que cumpliera con la sentencia de amparo, dando así cum
plimiento al requerimiento que, precisamente como superior jerárquico, se le 
realizó, empleando todos los medios a su alcance para tal efecto. es por ello 
que el recurso de queja fue declarado fundado.18

VI. Criterios para determinar la existencia  
de una contradicción de tesis

en primer término, es necesario precisar que el objeto de resolución de 
una contradicción de tesis consiste en unificar los criterios contendientes, a 
fin de abonar en el principio de seguridad jurídica.19 así las cosas, para deter
minar si existe o no una contradicción de tesis, será necesario analizar dete
nidamente cada uno de los procesos interpretativos involucrados –y no tanto 
los resultados que ellos arrojen–, con el objeto de identificar si en algún tramo 
de los respectivos razonamientos se tomaron decisiones distintas –no nece
sariamente contradictorias en términos lógicos–.

16 Fojas 315 a 322 del cuaderno de contradicción de tesis 57/2014.
17 Fojas 325 a 327 del cuaderno de la contradicción de tesis 57/2014.
18 Fojas 327 a 328 del cuaderno de la contradicción de tesis 57/2014.
19 en torno a ello, véase la tesis jurisprudencial 47/97 de la primera Sala de esta Suprema Corte, 
de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. Su NaturaleZa JurÍdiCa.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, diciembre de 1997, página 241.
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a partir de los diversos criterios que ha emitido esta Suprema Corte,20 
es posible concluir que las siguientes características deben analizarse, para 
poder arribar a una conclusión en torno a la existencia de la contradicción de 
tesis:

1. No es necesario que los criterios deriven de elementos de hechos 
idénticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, a partir 
de la cual, arribaron a decisiones encontradas.21

2. Que los tribunales contendientes hayan resuelto una cuestión liti
giosa, en la cual se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a tra
vés de un proceso interpretativo, mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que éste fuese.

3. Que entre los ejercicios interpretativos exista al menos una parte del 
razonamiento en el que la interpretación realizada gire en torno a un mismo 
tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el al
cance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier 
otra cuestión jurídica en general.

4. Que de los anteriores elementos se pueda formular una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con 
relación a otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

20 en especial, véase la tesis jurisprudencial 22/2010 de la primera Sala de esta Suprema Corte, 
de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. CoN
diCioNeS para Su eXiSteNCia.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXi, marzo de 2010, página 122.
21 Véanse los siguientes criterios: tesis jurisprudencial 72/2010 de este tribunal pleno, de rubro: 
"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuSti
Cia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeN
teNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7; tesis aislada XlVii/2009 de este tribunal pleno, de 
rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN 
elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio de 2009, 
página 67; tesis aislada V/2011 de este tribunal pleno, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
deBe eStimarSe eXiSteNte auN CuaNdo loS CriterioS deriVeN de proBlemaS JurÍ
diCoS SuSCitadoS eN proCedimieNtoS o JuiCioS diStiNtoS, Siempre Y CuaNdo Se 
trate del miSmo proBlema JurÍdiCo.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, julio de 2011, página 7, y tesis jurisprudencial 5/2000 de 
la primera Sala de esta Suprema Corte, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. reQuiSitoS 
para la proCedeNCia de la deNuNCia.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, junio de 2000, página 49.
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5. aun cuando los criterios sustentados por los tribunales contendien
tes no constituyan jurisprudencia debidamente integrada, ello no es obstáculo 
para proceder a su análisis y establecer si existe la contradicción planteada y, 
en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer.22

VII. Existencia de la contradicción

a consideración de este tribunal pleno, sí es posible sostener la 
contradicción de criterios entre los amparos directos 117/2013, 176/2013, 
178/2013, 680/2012 y 199/2013 del tercer tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, y el recurso de queja 40/2013 del Cuarto tribu
nal Colegiado del Vigésimo Circuito, toda vez que en tales asuntos se 
emitieron diversas consideraciones en torno al concepto de superior jerárquico 
para efecto del cumplimiento de las sentencias de amparo, mismas que son 
discordantes entre sí.

en efecto, recordemos que al resolver los amparos directos ya citados, 
el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito señaló, de 
forma expresa, que los Juzgados y Salas que componen al poder Judicial del 
distrito Federal carecen de superior jerárquico para la formulación del reque
rimiento para que se cumplan las sentencias de amparo en términos del ar
tículo 192 de la ley de amparo, sin que la existencia de un Consejo de la 
Judicatura implicara lo contrario, pues se trata de un órgano encargado de 
la administración, vigilancia y disciplina que, por tanto, no puede tener inje
rencia en las determinaciones jurisdiccionales que se emitan.

por su parte, el Cuarto tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, al resol
ver el recurso de queja 40/2013, si bien no se pronunció de forma expresa sobre 

22 Véase la tesis aislada l/94 de este tribunal pleno, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. para 
Su iNteGraCióN No eS NeCeSario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.", publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 83, noviembre de 1994, 
página 35; de igual manera, véanse los siguientes criterios: tesis jurisprudencial 129/2004 de la 
primera Sala de esta Suprema Corte, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eS proCedeNte 
la deNuNCia relatiVa CuaNdo eXiSteN CriterioS opueStoS, SiN Que Se reQuiera 
Que CoNStituYaN JuriSprudeNCia.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXi, enero de 2005, página 93; tesis jurisprudencial 27/2001 de este 
tribunal pleno, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaNteS.", publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, página 77, 
y tesis jurisprudencial 94/2000 de la Segunda Sala de este alto tribunal, de rubro: "CoNtradiC
CióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS diVerGeNteS plaSmadoS eN 
diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la 
Forma eStaBleCida por la leY.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo Xii, noviembre de 2000, página 319.
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el tema, lo cierto es que señaló que no se podía multar al Consejo de la Judi
catura del estado de Chiapas, pues al actuar como superior jerárquico, sí 
requirió al juzgado respectivo para que cumpliera con una sentencia de am
paro, por lo que no se le podía declarar como contumaz.

esto es, si bien el tribunal Colegiado no analizó la naturaleza o funcio
nes del Consejo de la Judicatura local, para evaluar la posibilidad de que el 
mismo fungiera como superior jerárquico de un juzgado de primera instancia 
para el cumplimiento de una sentencia de amparo, lo cierto es que declaró 
fundado el recurso de queja, al considerar que en dicha calidad de superior 
jerárquico, sí realizó de forma adecuada los actos que la ley de amparo le 
ordenaba.

así, para que el tribunal Colegiado arribara a la conclusión de que el 
Consejo de la Judicatura de Chiapas no había sido contumaz, al actuar como 
superior jerárquico, argumentativamente, ello implicaba reconocer que dicha 
autoridad sí puede gozar de tal naturaleza en relación con un juzgado del 
poder Judicial local, pues de lo contrario no habría podido analizar los actos 
que bajo tal calidad de superior jerárquico realizó, como sí lo hizo en el citado 
recurso de queja. 

por tanto, resulta claro que los tribunales Colegiados establecieron cri
terios discrepantes, pues mientras uno reconoció de forma expresa que el 
Consejo de la Judicatura no puede ser considerado como superior jerárquico 
de los órganos del poder Judicial local, el otro analizó los actos que realizó un 
Consejo de la Judicatura local, al haber sido requerido como superior jerár
quico, reconociendo de forma implícita que dicho órgano sí puede gozar de tal 
naturaleza.23

en consecuencia, si el Cuarto tribunal Colegiado del Vigésimo 
Circuito analizó los actos realizados por un Consejo de la Judicatura 
Local como superior jerárquico de un juzgado de primera instancia 
para el cumplimiento de una sentencia de amparo, aceptando, por tanto, 
que sí puede gozar de dicha naturaleza y, por otra parte, el tercer tri
bunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito negó de forma 

23 al respecto, véase la tesis jurisprudencial 93/2006 de este tribunal pleno, de rubro: "CoNtra
diCCióN de teSiS. puede CoNFiGurarSe auNQue uNo de loS CriterioS CoNteNdieN
teS Sea implÍCito, Siempre Que Su SeNtido pueda deduCirSe iNduBitaBlemeNte 
de laS CirCuNStaNCiaS partiCulareS del CaSo.", publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, julio de 2008, página 5.
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expresa tal posibilidad, resulta evidente para este tribunal Pleno que 
los criterios en cuestión son discrepantes, razón por la cual, es posible 
advertir la existencia de la contradicción.

a partir de los anteriores criterios, es posible que este tribunal pleno se 
formule un cuestionamiento sobre cuál forma de acometer la cuestión jurídica 
debe prevalecer. en otras palabras, el punto de contradicción del presente 
asunto, mismo que este alto tribunal debe resolver, consiste en determinar lo 
siguiente: Conforme a los artículos 192 y 194 de la nueva Ley de Amparo, 
¿los Consejos de la Judicatura Locales son superiores jerárquicos de 
los órganos jurisdiccionales de los Poderes Judiciales Locales y, por 
tanto, deben ser notificados y requeridos para que ordenen el cum
plimiento de una sentencia de amparo?

No es obstáculo para lo anterior, el hecho de que el pleno en materia 
Civil del primer Circuito haya emitido la sentencia de la contradicción de tesis 
8/2013 del índice de dicho órgano colegiado, a partir de la cual, se emitió la 
tesis jurisprudencial pC.i.C. J/3 K (10a.), de rubro: "JueCeS de primera 
iNStaNCia, No tieNeN Superior JerÁrQuiCo, eN materia JuriSdiCCio
Nal, para eFeCtoS del CumplimieNto de eJeCutoriaS de amparo."24

ello se debe a que en tal resolución, el pleno de Circuito estableció que 
a pesar de que en los ámbitos local y federal existan órganos jurisdiccionales 
de segunda instancia, ello no implica que sean superiores jerárquicos de los 
Jueces de primera instancia para efecto del cumplimiento de una sentencia 
de amparo, pues carecen de competencia constitucional y legal para vincular 
a un juzgador a acatar un fallo constitucional.

Sin embargo, dicho pleno de Circuito no se pronunció en torno a la 
posibilidad de que los Consejos de la Judicatura locales sean superiores jerár
quicos de los órganos jurisdiccionales que integran a los poderes Judiciales 
locales, tema sobre el cual versa la presente contradicción, razón por la cual, 
subsiste la necesidad de que este alto tribunal se pronuncie en torno a dicho 
punto de contradicción.

VIII. Criterio que debe prevalecer en la presente contradicción

una vez establecido el punto de contradicción en términos del apartado 
anterior, lo pertinente es analizar qué criterio debe prevaler en el presente asunto. 

24 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 9, tomo 
ii, agosto de 2014, página 1378.
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para arribar a tal determinación, el estudio contenido se estructurará de la 
siguiente manera: en primer término, se hará mención de la regulación cons
titucional y legal vigente para el cumplimiento de las sentencias de amparo 
(apartado 1); posteriormente, se analizará la creación en nuestro sistema nor
mativo del Consejo de la Judicatura Federal, así como los criterios que sobre tal 
tema ha establecido esta Suprema Corte (apartado 2); a partir de lo anterior, 
se procederá al análisis de los Consejos de la Judicatura locales, así como sus 
funciones y naturaleza en relación al resto de órganos de los poderes Judicia
les locales (apartado 3) y, finalmente, a partir de los anteriores elementos se 
expondrá el criterio que debe prevalecer en la presente contradicción, en el 
entendido de que las consideraciones en torno a los Consejos de la Judicatura 
locales se referirán en exclusiva al ámbito del cumplimiento de las senten
cias de amparo (apartado 4).

1. Cumplimiento de las sentencias de amparo y superior jerárquico 
para tal efecto.

Sobre el cumplimiento de las sentencias de amparo, la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos parte del principio consistente en que 
no podrá archivarse ningún juicio de amparo, a menos de que se haya dado 
cumplimiento a la sentencia correspondiente –artículo 107, fracción XVi, cuarto 
párrafo, de la Constitución–.25

tal premisa es consignada en nuestro texto Constitucional, ya que el 
juicio de amparo, consistente en el mecanismo idóneo para la protección de 
los derechos fundamentales, no podría desplegar todos sus efectos y operar 
de manera plena en nuestra dinámica estatal y social, a menos de que se ase
gure el cumplimiento de las sentencias que se emitan.

Sobre tal tema, la Constitución solamente señala, en su artículo 107, 
fracción XVi, los principios generales ante un escenario de incumplimiento, 
de repetición del acto reclamado o de cumplimiento sustituto, ante lo cual, las 
directrices para efectuar el cumplimiento de una sentencia de amparo se en
cuentran en la ley reglamentaria.

así, la ley de amparo vigente a partir del dos de abril de dos mil trece, 
señala, en su artículo 192, que las sentencias de amparo deben ser cumplidas 
puntualmente, por lo que, al causar ejecutoria, se notificará a la autoridad 

25 dicho principio general de cumplimiento fue establecido en la reforma constitucional de 6 de 
junio de 2011.
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responsable, requiriéndole para que cumpla con la misma, pues de lo contrario 
se realizará el trámite de inejecución, el cual, puede culminar con la separa
ción de su puesto y su consignación.

el mismo artículo 192 de la ley de amparo establece que, al ordenar la 
notificación y requerimiento a la autoridad responsable, el órgano de amparo 
también ordenará notificar y requerir al superior jerárquico de aquélla, 
en su caso, para que ordene cumplir con la ejecutoria, bajo el apercibimien
to que, de no demostrar que dio la orden, se le impondrá a su titular una multa 
en los términos que señala la propia ley, pudiendo incurrir en las mismas res
ponsabilidades que la autoridad responsable.

ahora bien, en torno al superior jerárquico de la autoridad responsable, 
es la propia ley de amparo la que establece tal definición, al señalar, en su 
artículo 194, que "se entiende como superior jerárquico de la autoridad respon
sable, el que de conformidad con las disposiciones correspondientes 
ejerza sobre ella poder o mando para obligarla a actuar o dejar de actuar 
en la forma exigida en la sentencia de amparo, o bien para cumplir esta 
última por sí misma."26

es decir, dicho precepto establece dos supuestos para poder concluir 
que una autoridad es superior jerárquica en relación a otra, consistentes en que: 
(i) acorde a sus funciones pueda ordenar que se actúe –o deje de actuar– en 
cierto sentido; o, (ii) que en última instancia, dé cumplimiento por sí misma 
a la sentencia de amparo, esto es, debe existir la posibilidad de que se susti
tuya en la autoridad subordinada para ejercer las atribuciones de ésta, debido 
a lo cual, es posible advertir que la naturaleza de ambas autoridades debe ser 
coincidente.

así las cosas, la presente contradicción de tesis consiste en determinar 
si los Consejos de la Judicatura locales deben ser requeridos en términos del 
artículo 192 de la ley de amparo, ante la posibilidad de que sean superiores 
jerárquicos de los órganos que componen a los poderes Judiciales locales. por 
tanto, del estudio de la naturaleza de tales consejos, este tribunal pleno deberá 

26 Cabe señalarse que la ley de amparo anterior no establecía una definición de superior jerár
quico, sino que solamente indicaba, en su artículo 105, la posibilidad de requerir de oficio o a ins
tancia de parte, al superior inmediato de la autoridad responsable para que obligara a ésta a 
cumplir sin demora la sentencia. de igual forma, el artículo 107 señalaba que las autoridades 
requeridas como superiores jerárquicos incurrían en responsabilidad, por falta de cumplimiento 
de las sentencias, en los mismos términos que las autoridades contra cuyos actos se hubiese 
concedido el amparo.
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determinar si pueden ejercer el poder o mando para obligar a actuar o dejar de 
actuar, o cumplir por sí solos con una sentencia de amparo, tal y como lo esta
blece el artículo 194 previamente citado.

2. Introducción en nuestro sistema normativo del Consejo de la 
Judicatura Federal y pronunciamientos de esta Suprema Corte sobre 
el mismo.

es necesario establecer que si bien la presente contradicción versa 
sobre la posibilidad de que un Consejo de la Judicatura local actúe como 
superior jerárquico, lo cierto es que el esquema seguido en las entidades fede
rativas para el establecimiento de tales órganos tiene como base la naturaleza 
y funciones del Consejo de la Judicatura Federal.

para analizar tal órgano, es necesario precisar que la administración 
de justicia tiene dos acepciones, ya que puede referirse a la función propia de 
impartición de justicia, así como a la función de gobierno y administración de los 
órganos jurisdiccionales, es decir, al conjunto de decisiones relativas a la 
composición, funcionamiento y estructura de los mismos.27 así, la naturaleza 
del Consejo de la Judicatura responde a esta última acepción del concepto.

para llevar a cabo las labores de administración judicial, a lo largo del 
siglo XX se generó una tendencia de crear órganos especializados compues
tos por miembros elegidos por los distintos poderes del estado –en el caso 
mexicano, por el ejecutivo, legislativo y Judicial–,28 cuyo objetivo era concen
trar las funciones necesarias para el manejo y operación de los órganos juris
diccionales, permitiendo que éstos se enfocaran a la resolución de contro 
versias.29

27 al respecto, véase H. FixFierro y H. Fix Zamudio, "administración de justicia", en Enciclopedia 
Jurídica Mexicana, tomo i, porrúainstituto de investigaciones Jurídicas de la universidad Nacional 
autónoma de méxico, méxico, 2002, pp. 164167.
28 Sobre tal tema, véase H. FixZamudio y H. FixFierro, El Consejo de la Judicatura, cuadernos para 
la Reforma de la Justicia, número 3, instituto de investigaciones Jurídicas de la universidad Nacio
nal autónoma de méxico, méxico, 1996.
29 los antecedentes de tales órganos son el Conseil Superieur de la Magistrature creado en Fran
cia –1883– y el Consejo Superior de la magistratura en italia –1907–. ahora bien, a lo largo del 
siglo XX e inicios del siglo XXi, diversos países europeos instituyeron la citada estructura de admi
nistración judicial: Francia –1946–, turquía –1961–, grecia –1975–, Portugal –1976–, España 
–1978–, Bulgaria –1991–, Eslovenia –1991–, Rumania –1991–, Malta –1994–, Hungría –1997–, 
Polonia –1997–, Bélgica –1998– y Holanda –2002–. de igual manera, diversos países del conti
nente americano crearon tal esquema durante el siglo XX: Perú –1969–, Brasil –1977–, Colom
bia –1979–, El Salvador –1983–, Costa Rica –1989–, Paraguay –1992–, Bolivia –1994–, Argentina 
–1994– y Ecuador –1998–. Sobre tal tema, véase i. rivas acuña, El Consejo de la Judicatura Fede
ral. Trayectoria y Perspectivas, instituto de investigaciones Jurídicas de la universidad Nacional 
autónoma de méxico, méxico, 2011, pp. 4749.
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Con motivo de la anterior tendencia organizacional, en nuestro país se 
creó el Consejo de la Judicatura Federal, mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecien
tos noventa y cuatro. así, en la exposición de motivos de dicha reforma cons
titucional, se planteó la preocupación de que este tribunal pleno de la Suprema 
Corte concentrara atribuciones no relacionadas propiamente con la imparti
ción de justicia, tales como el nombramiento, adscripción y disciplina de Jueces 
y magistrados, así como temas de presupuesto, visitas de inspección, y la crea
ción y ubicación de órganos. de tal manera, al crear un nuevo órgano encar
gado de dichos temas, se estimó que esta Suprema Corte podría enfocarse 
más a las labores jurisdiccionales, lo cual, fortalecería su rol como tribunal 
Constitucional.30

tanto el Senado de la república,31 como la Cámara de diputados,32 coin
cidieron al señalar que se trataba de un órgano de carácter no jurisdiccional, 
encargado de la designación de Jueces y magistrados, aplicación de medidas 
disciplinarias y, en general, de la administración del sistema judicial. en con
secuencia, en los dictámenes del Congreso de la unión se estableció que las 
funciones del Consejo de la Judicatura serían eminentemente administrati
vas, sin que las mismas se contrapusieran a las funciones jurisdiccionales, 
especialmente las de esta Suprema Corte.

así, la existencia de dicho consejo quedó establecida en el artículo 94 
constitucional, el cual, señala que: "la administración, vigilancia y disci
plina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura Fede
ral.". el consejo tampoco se encuentra encargado de la administración, vigi
lancia y disciplina del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, ya 
que el artículo 99 constitucional establece dicha excepción a las facultades 
del consejo.

tal naturaleza preponderantemente administrativa también puede corro
borarse en la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, ya que del 
análisis de sus atribuciones –artículo 81–, se desprende que el Consejo de la 
Judicatura se encarga del manejo y administración –en sentido amplio– de 

30 Véase la exposición de motivos presentada el cinco de diciembre de mil novecientos noventa y 
cuatro, por el presidente de la república.
31 Véase el dictamen del Senado de la república del dieciséis de diciembre de mil novecientos 
noventa y cuatro.
32 Véase el dictamen de la Cámara de diputados del veinte de diciembre de mil novecientos 
noventa y cuatro.
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los Juzgados de distrito y tribunales de Circuito, y posee funciones material
mente jurisdiccionales que se desprenden, precisamente, de sus atribucio
nes de vigilancia y disciplina.

ahora bien, sobre la posibilidad de que el Consejo de la Judicatura 
Federal sea superior jerárquico de los órganos jurisdiccionales que compo
nen al poder Judicial de la Federación, este tribunal pleno de la Suprema 
Corte negó que se pudiera actualizar una relación de tal naturaleza, ya que 
las funciones del consejo no se encuentran encaminadas a resolver jurisdic
cionalmente conflictos, sino que posee facultades de organización interna y 
de administración, reglamentarias, de designación, de organización, de disci
plina y carrera judicial, por lo que es indudable que no existe una relación de 
jerarquía, y mucho menos de dependencia o sumisión de los órganos del 
poder Judicial de la Federación, respecto al consejo para el desarrollo de sus 
funciones.

los anteriores argumentos se desprenden de la tesis aislada XXVi/2010 
de este tribunal pleno, de rubro: "CoNSeJo de la JudiCatura Federal. 
No Guarda uNa relaCióN de JerarQuÍa Ni de depeNdeNCia CoN 
loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS del poder JudiCial de la Fede 
raCióN."33

3. Consejos de la Judicatura Locales: naturaleza y funciones.

el anterior apartado resulta de enorme importancia para el presente 
caso, pues la Constitución solamente prevé, de forma expresa, la existencia 
del Consejo de la Judicatura Federal –artículos 94 y 100– y del Consejo de la 
Judicatura del distrito Federal –artículo 122, apartado C, base cuarta–, esto es, 
su existencia no es obligatoria en el ámbito estatal.34 Sin embargo, este tribunal 

33 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, 
febrero de 2010, página 12. en el mismo sentido se pronunció la Segunda Sala de esta Suprema 
Corte, al emitir la tesis aislada Vii/2002, de rubro: "CoNSeJo de la JudiCatura Federal. No 
eS uN órGaNo JerÁrQuiCameNte Superior a loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS Que 
iNteGraN el poder JudiCial de la FederaCióN.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, febrero de 2002, página 69.
34 a pesar de que tal inclusión no es obligatoria, el modelo seguido a nivel federal y en el distrito 
Federal también ha sido implementado en 25 Estados, mientras que en los estados de Baja 
California Sur, Campeche, Colima, Chihuahua, puebla y Zacatecas, el respectivo tribunal Superior 
de Justicia es quien se encarga de la administración y control del poder Judicial. debe aclararse 
que el nombre de tales órganos no es forzosamente el de "Consejo de la Judicatura", sin embargo, 
es posible advertir que se trata del mismo esquema, es decir, de un órgano especializado encar
gado de la administración, en sentido amplio, del poder Judicial respectivo.
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pleno ha señalado que, en caso de que las Legislaturas Locales decidan 
establecer ese tipo de órganos en sus regímenes internos, por cuestión 
de coherencia con el sistema federal, los mismos no deben contrave nir 
los principios generales establecidos por el Constituyente en la materia.

debido a lo anterior, y tomando en consideración el objetivo de los Con
sejos de la Judicatura, este tribunal pleno ha resuelto que el Constituyente ha 
establecido, por lo menos, dos principios a los que deben atender las legisla
turas locales, al establecer un órgano de tal naturaleza: (i) en la suma total 
de componentes de un consejo, debe haber más sujetos directamente extraí
dos del poder Judicial al que administrará, al cual previsiblemente regresa
rán al terminar sus funciones; y, (ii) la conformación del consejo es de 
servicio administrativo a la función jurisdiccional, por tanto, sus deci
siones deben respetar los principios de autonomía e independencia 
judiciales, así como no controlar o invadir la esfera jurisdiccional del 
órgano al que administrará.

por tanto, se estimó que tales principios respondían a un pleno respeto 
de la división de poderes, ya que así se garantiza que la función jurisdiccional 
no se vea determinada por decisiones administrativas, lo cual, redunda en 
una adecuada impartición de justicia.

los anteriores argumentos derivan de la tesis jurisprudencial 112/2009 
de este tribunal pleno, de rubro: "CoNSeJoS de la JudiCatura loCaleS. 
priNCipioS eStaBleCidoS por el CoNStituYeNte permaNeNte eN 
relaCióN CoN Su CreaCióN."35

de igual manera y en torno a la relación que dichos Consejos de la 
Judicatura locales guardan con los órganos jurisdiccionales del poder Judi
cial local respectivo, este tribunal pleno ha argumentado que a partir del 
análisis del artículo 116 constitucional, es posible concluir que el ejercicio de 
tales poderes no puede estar encomendado parcial o totalmente a entidades 
de naturaleza no jurisdiccional.

debido a lo anterior, se ha estimado que tales consejos no son, en térmi
nos constitucionales, titulares del poder Judicial, en virtud de que no ejercen la 
función jurisdiccional local. dicha situación ha llevado a este tribunal pleno 

35 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, 
diciembre de 2009, página 1241.
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a considerar que la función jurisdiccional no puede estar subordinada a 
la función administrativa, organizacional, disciplinaria o de cualquier 
otra naturaleza, sino que estas funciones –necesarias para el aspecto 
operativo del ejercicio judicial– deben considerarse subordinadas a la 
función jurisdiccional propiamente dicha.

dichos argumentos se encuentran en la tesis jurisprudencial 114/2009 
de este tribunal pleno, de rubro: "CoNSeJoS de la JudiCatura de laS 
eNtidadeS FederatiVaS. SuS FuNCioNeS eStÁN SuBordiNadaS a la 
propiameNte JuriSdiCCioNal."36

a partir de tales consideraciones, este tribunal pleno ha reiterado que 
los Consejos de la Judicatura locales poseen una naturaleza y funciones emi
nentemente administrativas, pues las mismas se encuentran dirigidas a salva
guardar la función jurisdiccional; ello a partir de los principios de independencia 
y autonomía judiciales.

así, las garantías que pueden desprenderse de los artículos 17 y 116, 
fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, a 
partir de las cuales, los Consejos locales pueden proteger tales principios de la 
función judicial, son los siguientes: (i) la idoneidad en la designación de Jue
ces y magistrados; (ii) la consagración de la carrera judicial; (iii) la seguridad 
económica de Jueces y magistrados (remuneración adecuada, irrenunciable 
e irreductible); (iv) la estabilidad o seguridad en el ejercicio del cargo, lo cual 
comprende: a) la determinación objetiva del tiempo de duración en el ejercicio 
del cargo, b) la posibilidad de ratificación y c) la inamovilidad judicial para los 
que hayan sido ratificados; y, (v) la autonomía de la gestión presupuestal.

debido a lo anterior, este tribunal pleno ha señalado que ninguna atri
bución administrativa que se ejerza para hacer operacional la función juris
diccional puede pasar por alto las garantías antes indicadas, pues las mismas 
constituyen el estándar necesario que cualquier determinación administrativa 
debe cumplir para poder ser ejercida, pues de lo contrario, existiría una afec
tación al derecho de acceso a la jurisdicción por parte de los gobernados.

tales argumentos derivan de la tesis jurisprudencial 115/2009 de este 
tribunal pleno, de rubro: "CoNSeJoS de la JudiCatura de laS eNtidadeS 

36 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, 
diciembre de 2009, página 1240.
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FederatiVaS. Su aCtuaCióN deBe reSpetar laS GaraNtÍaS CoNSti
tuCioNaleS de la FuNCióN JuriSdiCCioNal."37

en el mismo sentido de lo antes argumentado, debe destacarse la tesis 
aislada lV/2009 de este tribunal pleno, de rubro: "JueCeS del poder Judi
Cial del eStado de BaJa CaliForNia. No tieNeN ordeN, depeNdeNCia 
o SumiSióN CoN el CoNSeJo de la JudiCatura loCal, Ni eNtre 
elloS eXiSte uNa poSiCióN SuBordiNada o relaCióN de maNdo o 
domiNio."38

4. Criterio que debe prevalecer en la presente contradicción

a partir de los anteriores elementos, este alto tribunal considera que, 
para efecto del cumplimiento de las sentencias de amparo, los Consejos de 
la Judicatura Locales no son superiores jerárquicos de los órganos 
jurisdiccionales que integran a los Poderes Judiciales Locales, ante lo 
cual, no es necesario requerirlos en términos del artículo 192 de la Ley 
de Amparo para buscar el cumplimiento de una sentencia.

en efecto, tal y como ya se expuso, este tribunal pleno de la Suprema 
Corte ha señalado que las entidades federativas no se encuentran obligadas 
a instituir en su régimen interior un órgano especializado de administración 
del aparato judicial –pues tal exigencia solamente existe a nivel federal y en el 
distrito Federal–, sin embargo, en caso de que sí lo establezcan, dicho órgano 
deberá responder a la naturaleza establecida en la Constitución para el Con
sejo de la Judicatura Federal.

así, además de las consideraciones sobre la integración de tales órga
nos, este tribunal pleno ha señalado, de forma expresa, que la conformación 
de tales consejos es de servicio administrativo a la función jurisdiccio
nal, debido a lo cual, no pueden controlar o invadir la esfera jurisdic
cional de los órganos a los que administran. en virtud de lo anterior, se ha 
estimado que la función jurisdiccional, bajo ningún concepto, puede estar 
subordinada a la función administrativa, organizacional, disciplinaria o de cual
quier otra naturaleza, que ejerzan tales consejos.

37 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, 
diciembre de 2009, página 1239.
38 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, 
diciembre de 2009, página 13. 



112 MARZO 2015

es decir, este tribunal pleno ya ha establecido que la labor que realizan 
los órganos que integran a los poderes Judiciales locales no puede encon
trarse subordinada a las funciones que lleven a cabo los respectivos Consejos 
de la Judicatura, ya que éstas son de naturaleza eminentemente administra
tiva, esto es, su creación responde al concepto de administración de justicia 
en el aspecto organizacional, relativo a la composición, funcionamiento y 
estructura de los órganos jurisdiccionales.

por tanto, más allá de una relación de jerarquía, las funciones de tales 
Consejos de la Judicatura locales se encuentran dirigidas a salvaguardar la 
autonomía e independencia judiciales; de tal forma que los órganos jurisdic
cionales se enfoquen a la resolución de los asuntos que son sometidos a su 
consideración, permitiendo que un órgano especializado se encargue de la 
administración necesaria para que la impartición de justicia se realice en los 
términos establecidos en el artículo 17 constitucional.

en consecuencia, resulta claro que, para efecto del cumplimiento de las 
sentencias de amparo, los Consejos de la Judicatura locales no son supe
riores jerárquicos de los órganos que integran a los poderes Judiciales loca
les, pues, acorde a su naturaleza administrativa, no encuadran dentro de los 
supuestos establecidos en el artículo 194 de la ley de amparo, ya que:

i. un Consejo de la Judicatura local no podría ejercer poder o mando 
sobre órganos jurisdiccionales para que emitan una determinación para cum
plir con una sentencia de amparo, pues como ha expresado este tribunal 
pleno, la función jurisdiccional no podría estar sujeta a un mandato de índole 
administrativa.

ii. adicionalmente, un Consejo de la Judicatura local no podría cumplir 
por sí mismo una sentencia de amparo dirigida a un órgano jurisdiccional, 
pues ello implicaría admitir una posibilidad sobre la cual este tribunal pleno 
ha sido muy claro, esto es, que tales consejos no pueden bajo ningún supuesto 
invadir la esfera jurisdiccional de los órganos que administra.

este tribunal pleno considera necesario señalar que los Consejos de la 
Judicatura locales, en relación con la organización y funcionamiento del sis
tema de justicia en una entidad federativa, únicamente tienen competencias 
en materia de gestión, organización y funcionamiento del sistema judicial, 
contribuyendo a la mejora de la calidad del servicio y a su modernización.

asimismo, es necesario advertir que en aquellos casos en que las leyes 
respectivas otorguen a los Consejos de la Judicatura locales competencias 
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en materia de inspección y vigilancia sobre los juzgados y tribunales para la 
comprobación y control del funcionamiento de la administración de justicia, 
dichas facultades únicamente pueden referirse al examen de todo lo nece
sario para conocer el funcionamiento del órgano judicial y el cumplimiento de 
los deberes del personal judicial, especialmente en relación con la agilidad y 
rapidez en la tramitación de los asuntos, la publicidad de las actuaciones judi
ciales, la especialización de los órganos judiciales y los sistemas de raciona
lización, organización y medición del trabajo para establecer criterios mínimos 
homogéneos para la elaboración de normas de reparto de la carga de trabajo; 
pero de ninguna manera, y a riesgo de violentar la independencia judicial, 
pueden referirse a la interpretación y aplicación de las leyes realizada por los 
Jueces cuando administran justicia en su sentido más amplio, incluyendo el 
contenido, modo y forma del cumplimiento de una sentencia de un tribunal de 
amparo.

aceptar que la autonomía e independencia judiciales son las bases en 
que se sustenta la impartición de justicia en nuestro sistema normativo, se 
traduce en que el órgano especializado que los administre no pueda obligar
los a que se pronuncien en un cierto sentido, al ejercer su función jurisdiccio
nal, y que tampoco pueda sustituirse en ellos para emitir una determinación 
que competencialmente les corresponde.

de lo contrario, los propios Consejos de la Judicatura locales trastoca
rían un reparto competencial que tiene su fundamento en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, situación que transgrediría los 
principios de autonomía e independencia judiciales, cuya protección es pre
cisamente el objetivo de las funciones administrativas encomendadas a tales 
consejos.

la anterior determinación no implica una vulneración al principio de 
que toda sentencia de amparo debe ser cumplimentada en sus términos, ya que 
la ley de amparo prevé, en sus artículos 192 y 193, los mecanismos nece
sarios para tal efecto, por lo que en el supuesto de que la autoridad res
ponsable sea un órgano jurisdiccional de un Poder Judicial Local, la 
existencia de un Consejo de la Judicatura no actualizará el supuesto 
normativo contenido en el citado artículo 192, consistente en que se 
requiera al superior jerárquico.

recordemos que en el ámbito federal, este tribunal pleno determinó que 
el Consejo de la Judicatura Federal, por su naturaleza preponderantemente 
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administrativa, no guarda relación de jerarquía con los órganos jurisdicciona
les que integran al poder Judicial de la Federación, razón por la cual, es posi
ble advertir que la presente sentencia es coincidente con lo resuelto en dicho 
ámbito.

Finalmente, este alto tribunal estima necesario hacer énfasis en que 
las consideraciones contenidas en la presente sentencia, en torno a la natu
raleza de los Consejos de la Judicatura locales y su relación con los órganos 
jurisdiccionales, se encuentran referidas, exclusivamente, al ámbito del cum
plimiento de las sentencias de amparo y, por tanto, a la interpretación de los 
artículos 192 y 194 de la ley de amparo, respecto a los cuales versó la presente 
contradicción. 

debido a lo anteriormente expuesto, este tribunal pleno arriba a la con
sideración de que el criterio que debe prevalecer, con carácter de jurispru
dencia, en el presente asunto, es el siguiente:

CoNSeJoS de la JudiCatura loCaleS. No SoN SuperioreS 
JerÁrQuiCoS de loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS Que iNteGraN a 
loS podereS JudiCialeS de laS eNtidadeS FederatiVaS para eFeC
toS del CumplimieNto de laS SeNteNCiaS de amparo (iNterpreta
CióN de loS artÍCuloS 192 Y 194 de la leY de amparo). en aquellas 
entidades federativas en las que se haya establecido un órgano de adminis
tración del aparato judicial, éste deberá responder a la naturaleza prevista en 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos para el Consejo de la 
Judicatura Federal. así, la conformación de Consejos de la Judicatura en los 
estados es de servicio administrativo a la función jurisdiccional, debido a lo 
cual, aquéllos no pueden controlar o invadir la esfera jurisdiccional de los órga
nos que administran, por lo que dicha función, bajo ningún concepto, puede 
estar subordinada a la administrativa, organizacional, disciplinaria o de cual
quier otra naturaleza, que ejerzan esos Consejos, pues sus competencias, en 
materia de inspección y vigilancia sobre los juzgados y tribunales, únicamente 
pueden referirse al examen de lo necesario para conocer el funcionamiento del 
órgano judicial y el cumplimiento de los deberes del personal judicial, pero no, 
y a riesgo de violentar la independencia judicial, pueden referirse a la interpre
tación y aplicación de las leyes por los juzgadores cuando administran justicia 
en su sentido más amplio, incluyendo el contenido, modo y forma del cum
plimiento de una sentencia de un tribunal de amparo. por tanto, más allá de 
una relación de jerarquía, las funciones de dichos Consejos se encuentran 
dirigidas a salvaguardar la autonomía e independencia judiciales, de forma 
que los órganos jurisdiccionales se enfoquen a la resolución de los asuntos 
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sometidos a su consideración, permitiendo que un órgano especializado se 
encargue de la administración necesaria para que la impartición de justicia 
se realice en los términos establecidos en el artículo 17 constitucional. en conse
cuencia, para efectos del cumplimiento de sentencias de amparo, los Consejos 
de la Judicatura locales no son superiores jerárquicos de los órganos juris
diccionales que integran a los poderes Judiciales de los estados, pues acorde 
a su naturaleza administrativa, no encuadran dentro de los supuestos esta
blecidos en el artículo 194 de la ley de amparo, ya que no podrían: (i) ejercer 
poder o mando sobre órganos jurisdiccionales para que emitan una determi
nación para cumplir con una sentencia de amparo; y (ii) cumplir, por sí mismos, 
una sentencia de amparo dirigida a un órgano jurisdiccional, pues ello impli
caría una invasión a su esfera competencial. por lo anterior, en el supuesto de 
que la autoridad responsable sea un órgano jurisdiccional de un poder Judi
cial local, la existencia de un Consejo de la Judicatura no actualiza el supuesto 
normativo contenido en el artículo 192 de la ley de amparo, consistente en 
que se requiera al superior jerárquico para cumplir una sentencia de amparo.

por lo antes expuesto, este tribunal pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación,

reSuelVe:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
se refiere, en los términos del apartado séptimo de esta sentencia.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por este tribunal pleno, en los términos precisados en el apar
tado octavo de esta sentencia.

terCero.—publíquese la tesis jurisprudencial en términos de ley.

notifíquese; remítase la tesis jurisprudencial que se establece a la Coor
dinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, y háganse del conocimiento 
de las Salas de esta Suprema Corte, de los tribunales Colegiados de Circuito y 
Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto en los artículos 218 y 219 
de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:
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Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de los apartados i, ii, iii, iV, V, 
Vi y Vii relativos, respectivamente, a la relación de criterios que contienden en 
la presente contradicción de tesis, a la denuncia y trámite de la contradicción 
de tesis, a la competencia, a la legitimación, a la reseña de los criterios que 
contienden en la presente contradicción de tesis, a los criterios para determinar 
la existencia de una contradicción de tesis y a la existencia de contradicción.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó en votación económica por unanimidad de diez votos de los 
ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González 
Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cor
dero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto del 
apartado Viii, relativo al criterio que debe prevalecer en la presente contra 
dicción.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza.

el ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión de seis de 
octubre de dos mil catorce por licencia concedida.

el ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resolvió en 
los términos precisados, en la inteligencia de que la redacción definitiva de la 
o las tesis derivadas de esta resolución, cuyo texto debe incluirse en la sen
tencia correspondiente, una vez aprobado el engrose respectivo, se someterá 
al procedimiento administrativo que regularmente se sigue ante el Comité de 
aprobación de tesis, en términos de lo previsto en el artículo 14 del acuerdo 
General plenario Número 20/2013.

nota: el título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a la 
tesis p./J. 63/2014 (10a.), que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 13, tomo i, diciembre de 2014, página 6.
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PRInCIPIo dE IntERPREtACIÓn MÁS FAVoRABLE A LA PERSo
nA. ES APLICABLE RESPECto dE LAS noRMAS RELAtIVAS A LoS 
dERECHoS HuMAnoS dE LoS QuE SEAn tItuLARES LAS PER
SonAS MoRALES. el artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, al disponer que en los estados unidos mexicanos todas 
las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en dicha Cons
titución y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su protección, no prevé distinción algu
na, por lo que debe interpretarse en el sentido de que comprende tanto a las 
personas físicas, como a las morales, las que gozarán de aquellos derechos 
en la medida en que resulten conformes con su naturaleza y fines. en conse
cuencia, el principio de interpretación más favorable a la persona, que como 
imperativo establece el párrafo segundo del citado precepto, es aplicable 
respecto de las normas relativas a los derechos humanos de los que gocen 
las personas morales, por lo que deberán interpretarse favoreciendo en todo 
tiempo la protección más amplia, a condición de que no se trate de aquellos 
derechos cuyo contenido material sólo pueda ser disfrutado por las personas 
físicas, lo que habrá de determinarse en cada caso concreto.

P./J. 1/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 360/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo en materia administrativa del Séptimo Circuito y Segundo en materia ad
ministrativa del Cuarto Circuito. 21 de abril de 2014. unanimidad de once votos de 
los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz 
luna ramos, José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, 
Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza. 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: Guadalupe m. ortiz Blanco.

tesis y/o criterios contendientes: 

tesis Vii.2o.a.2 K (10a.), de rubro: "dereCHoS HumaNoS. laS perSoNaS moraleS 
No GoZaN de Su titularidad.", aprobada por el Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Séptimo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 3, marzo de 2013, página 
1994, y el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 315/2012.

nota: de la sentencia que recayó al amparo directo 315/2012, resuelto por el Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, derivaron las tesis 
aisladas iV.2o.a.30 K (10a.) y iV.2o.a.31 K (10a.), de rubros: "perSoNaS JurÍdiCaS. 
SoN titulareS de loS dereCHoS HumaNoS Y de laS GaraNtÍaS eStaBle
CidaS para Su proteCCióN, eN aQuelloS SupueStoS eN Que ello Sea 
apliCaBle, CoN arreGlo a Su NaturaleZa." y "tutela JudiCial eFeCtiVa. el 
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tratamieNto CoNStituCioNal de eSe dereCHo deBe Ser iGual para per
SoNaS FÍSiCaS Y JurÍdiCaS.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, páginas 2628 y 
2701, respectivamente.

el tribunal pleno, el veinticuatro de febrero en curso, aprobó, con el número 1/2015 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a veinticuatro 
de febrero de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.



119

Subsección 5.
EjEcutorias dictadas En controvErsias consti
tucionalEs y accionEs dE inconstitucionalidad 
quE contiEnEn critErios vinculatorios, En térmi 
nos dEl artículo 43 dE la lEy rEglamEntaria dE 
las FraccionEs i y ii dEl artículo 105 dE la cons
titución Política dE los Estados unidos mExi
canos y, En su caso, las tEsis rEsPEctivas 

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dEBE SoBRESEERSE AL AC
tuALIZARSE LA CAuSAL dE IMPRoCEdEnCIA PREVIStA En EL 
ARtÍCuLo 19, FRACCIÓn V, dE LA LEY REgLAMEntARIA dE LA MA
tERIA, RESPECto dEL ARtÍCuLo 233, FRACCIÓn II, PÁRRAFo SE
gundo, dEL CÓdIgo ELECtoRAL dEL EStAdo dE CoLIMA, REFoR 
MAdo MEdIAntE dECREto no. 315, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo 
oFICIAL dEL goBIERno dE ESA EntIdAd EL 14 dE JunIo dE 2014, 
En tAnto QuE PoR dIVERSo dECREto no. 340 PuBLICAdo EL 28 
dE JunIo SIguIEntE En EL CItAdo ÓRgAno dE dIFuSIÓn, SE 
REFoRMÓ dICHA dISPoSICIÓn Y, PoR EndE, CESARon SuS EFEC
toS. (Razones aprobadas por unanimidad de diez votos de los Minis
tros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zal
dívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar 
Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán 
y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández 
estuvo ausente)

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn RESPEC
to dEL ARtÍCuLo 20, PÁRRAFo tERCERo –En LA PoRCIÓn noR
MAtIVA QuE PREVé "LoS dIPutAdoS PodRÁn SER ELECtoS 
PoR un PERIodo ConSECutIVo"–, dEL CÓdIgo ELECtoRAL dEL 
EStAdo dE CoLIMA, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto no. 315, 
PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL goBIERno dE ESA 
EntIdAd EL 14 dE JunIo dE 2014, AL no HABERSE oBtEnIdo LA 
MAYoRÍA CALIFICAdA dE oCHo VotoS. (Los Ministros José Fer
nando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales y presidente Juan 
n. Silva Meza, se pronunciaron a favor de la invalidez. Los Ministros 
Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz 
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Luna Ramos, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas y Alberto Pérez 
dayán votaron en contra. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente)

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn RESPEC
to dEL ARtÍCuLo 82, PÁRRAFo PRIMERo –En LA PoRCIÓn noR
MAtIVA QuE PREVé "PARA PoStuLAR CAndIdAtuRAS dE Con  
VERgEnCIA En LAS ELECCIonES LoCALES, SIEMPRE QuE HAYAn 
PARtICIPAdo, CuAndo MEnoS, En LA ELECCIÓn InMEdIAtA 
AntERIoR"–, dEL CÓdIgo ELECtoRAL dEL EStAdo dE CoLIMA, 
REFoRMAdo MEdIAntE dECREto no. 315, PuBLICAdo En EL 
PERIÓdICo oFICIAL dEL goBIERno dE ESA EntIdAd EL 14 dE 
JunIo dE 2014, AL no HABERSE oBtEnIdo LA MAYoRÍA CALIFI
CAdA dE oCHo VotoS. (Los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo Zal
dívar Lelo de Larrea, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto 
Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza se pronunciaron a favor de 
la invalidez. Los Ministros José Fernando Franco gonzález Salas, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Luis María Aguilar Morales votaron en contra. 
El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn RESPEC
to dEL ARtÍCuLo 344, FRACCIÓn II, dEL CÓdIgo ELECtoRAL dEL 
EStAdo dE CoLIMA, AdICIonAdo MEdIAntE dECREto no. 315, 
PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL goBIERno dE ESA 
EntIdAd EL 14 dE JunIo dE 2014, AL no HABERSE oBtEnIdo LA 
MAYoRÍA CALIFICAdA dE oCHo VotoS. (Los Ministros Alfredo 
gutiérrez ortiz Mena, José Fernando Franco gonzález Salas –por diver
sas razones–, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales 
y presidente Juan n. Silva Meza se pronunciaron a favor de la invalidez. 
Los Ministros José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas 
y Alberto Pérez dayán votaron en contra. El Ministro Sergio A. Valls 
Hernández estuvo ausente)

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn RESPEC
to dEL ARtÍCuLo 345, PÁRRAFo SEgundo, FRACCIÓn II, dEL 
CÓdIgo ELECtoRAL dEL EStAdo dE CoLIMA, AdICIonAdo ME
dIAntE dECREto no. 315, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL 
dEL goBIERno dE ESA EntIdAd EL 14 dE JunIo dE 2014, AL no 
HABERSE oBtEnIdo LA MAYoRÍA CALIFICAdA dE oCHo VotoS. 
(Los Ministros José Ramón Cossío díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
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Alberto Pérez dayán, Luis María Aguilar Morales y presidente Juan n. 
Silva Meza se pronunciaron a favor de la validez. Los Ministros Alfredo 
gutiérrez ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernan
do Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas votaron en contra. El Ministro Sergio A. 
Valls Hernández estuvo ausente)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. EL ARtÍCuLo 288 BIS, FRAC
CIÓn VI, dEL CÓdIgo ELECtoRAL dEL EStAdo dE CoLIMA, AdICIo
nAdo MEdIAntE dECREto no. 315, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo 
oFICIAL dEL goBIERno dE ESA EntIdAd EL 14 dE JunIo dE 2014, 
AL PREVER QuE ConStItuYE unA InFRACCIÓn A dICHo oRdE
nAMIEnto QuE LoS ASPIRAntES Y CAndIdAtoS IndEPEndIEn
tES A CARgoS dE ELECCIÓn PoPuLAR RECIBAn APoRtACIonES 
Y donACIonES En EFECtIVo, ASÍ CoMo MEtALES Y/o PIEdRAS 
PRECIoSAS dE CuALQuIER PERSonA FÍSICA o MoRAL, ES ConS
tItuCIonAL. (Razones aprobadas por unanimidad de diez votos de los 
Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Marga
rita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar 
Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán 
y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández 
estuvo ausente)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. EL ARtÍCuLo 335, FRACCIÓn 
III, dEL CÓdIgo ELECtoRAL dEL EStAdo dE CoLIMA, AdICIonAdo 
MEdIAntE dECREto no. 315, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFI
CIAL dEL goBIERno dE ESA EntIdAd EL 14 dE JunIo dE 2014, AL 
EStABLECER QuE EL FoRMAto dE SoLICItud dE REgIStRo RES
PECtIVA dEBERÁ ACoMPAÑARSE dE LA ConStAnCIA dE QuE 
LoS ASPIRAntES A ESAS CAndIdAtuRAS EStÁn InSCRItoS En 
LA LIStA noMInAL dE ELECtoRES Con FotogRAFÍA, ES ConS
tItuCIonAL. (Razones aprobadas por unanimidad de diez votos de 
los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis 
María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Al
berto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio 
A. Valls Hernández estuvo ausente)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. EL ARtÍCuLo 339 dEL CÓdIgo 
ELECtoRAL dEL EStAdo dE CoLIMA, AdICIonAdo MEdIAntE 
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dECREto no. 315, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL 
goBIERno dE ESA EntIdAd EL 14 dE JunIo dE 2014, AL SEÑALAR 
QuE LoS ASPIRAntES REgIStRAdoS PodRÁn LLEVAR A CABo 
ACCIonES PARA oBtEnER EL RESPALdo dE LA CIudAdAnÍA, 
LAS CuALES no PodRÁn duRAR MÁS dE tREIntA dÍAS PARA EL 
CARgo dE goBERnAdoR Y VEIntE PARA EL dE dIPutAdoS Y 
AYuntAMIEntoS, ES ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por 
unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. 
El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. EL ARtÍCuLo 346 dEL CÓdIgo 
ELECtoRAL dEL EStAdo dE CoLIMA, AdICIonAdo MEdIAntE dE
CREto no. 315, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL goBIER
no dE ESA EntIdAd EL 14 dE JunIo dE 2014, AL SEÑALAR QuE LoS 
ASPIRAntES A CAndIdAtoS IndEPEndIEntES QuE HAYAn oB
tEnIdo EL dERECHo A SER REgIStRAdoS Con tAL CARÁCtER 
dEBEn PRESEntAR un InFoRME dEtALLAdo En EL QuE ACREdI
tEn EL oRIgEn LÍCIto dE LoS RECuRSoS QuE utILIZARon En 
LA EtAPA RELAtIVA A LA oBtEnCIÓn dEL RESPALdo CIudA
dAno, Y En EL QuE SE dé CuEntA dEL dEStIno dE LoS RECuR
SoS ERogAdoS, ConFoRME A LoS LInEAMIEntoS EXPEdIdoS 
PoR EL InStItuto nACIonAL ELECtoRAL, ES ConStItuCIonAL. 
(Razones aprobadas por unanimidad de diez votos de los Ministros 
Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Bea
triz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldí
var Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar 
Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán 
y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández 
estuvo ausente)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. EL ARtÍCuLo 352 dEL CÓdIgo 
ELECtoRAL dEL EStAdo dE CoLIMA, AdICIonAdo MEdIAntE dE
CREto no. 315, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL goBIER
no dE ESA EntIdAd EL 14 dE JunIo dE 2014, AL SEÑALAR QuE LoS 
CAndIdAtoS IndEPEndIEntES QuE oBtEngAn Su REgIStRo 
no PodRÁn SER SuStItuIdoS En nIngunA dE LAS EtAPAS dEL 
PRoCESo ELECtoRAL, ES ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas 
por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz 
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Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. 
Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. EL HECHo dE QuE EL ARtÍCu
Lo 296, APARtAdo d, dEL CÓdIgo ELECtoRAL dEL EStAdo dE 
CoLIMA, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto no. 315, PuBLICAdo 
En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL goBIERno dE ESA EntIdAd EL 14 
dE JunIo dE 2014, no EStABLEZCA CÓMo dEBE IndIVIduALI
ZARSE LA SAnCIÓn QuE CoRRESPondA A LAS InFRACCIonES 
En QuE InCuRRAn LoS ASPIRAntES Y CAndIdAtoS IndEPEn
dIEntES, no Lo toRnA InConStItuCIonAL. (Razones aprobadas 
por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz 
Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. 
Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. EL HECHo dE QuE EL SIStEMA 
JuRÍdICo QuE LAS REguLA En EL EStAdo dE CoLIMA, PREVISto 
En EL LIBRo SéPtIMo dEL CÓdIgo ELECtoRAL RELAtIVo, AdI
CIonAdo MEdIAntE dECREto no. 315, PuBLICAdo En EL PERIÓ
dICo oFICIAL dEL goBIERno dE ESA EntIdAd EL 14 dE JunIo dE 
2014, PRESEntE dIFEREnCIAS RESPECto dE LA noRMAtIVA PRo
PIA dE LoS PARtIdoS PoLÍtICoS, no Lo toRnA InConStItu
CIonAL. (Razones aprobadas por mayoría de nueve votos de los Ministros 
Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz 
Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza, en contra 
del voto del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. El Ministro Sergio 
A. Valls Hernández estuvo ausente)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. LoS ARtÍCuLoS 350, FRAC
CIÓn I Y 357 dEL CÓdIgo ELECtoRAL dEL EStAdo dE CoLIMA, 
AdICIonAdoS MEdIAntE dECREto no. 315, PuBLICAdo En EL 
PERIÓdICo oFICIAL dEL goBIERno dE ESA EntIdAd EL 14 dE 
JunIo dE 2014, AL EStABLECER, RESPECtIVAMEntE, QuE EL RE
gIStRo CoRRESPondIEntE SE nEgARÁ CuAndo EL dICtAMEn 
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QuE EMItA EL InStItuto nACIonAL ELECtoRAL no PERMItA 
dEtERMInAR LA LICItud dE LoS RECuRSoS ERogAdoS En LA 
EtAPA dE oBtEnCIÓn dE RESPALdo CIudAdAno, o BIEn, Con
CLuYA QuE EL toPE dE gAStoS PARA tAL EFECto, o EL LÍMItE 
dE APoRtACIonES IndIVIduALES, FuE REBASAdo, Y QuE LoS 
ASPIRAntES o CAndIdAtoS IndEPEndIEntES QuE InCuMPLAn 
Con LA noRMAtIVIdAd ELECtoRAL QuE LES RESuLtE APLICA
BLE, PodRÁn SER SAnCIonAdoS En téRMInoS dE ESE oRdE
nAMIEnto, Con IndEPEndEnCIA dE LA RESPonSABILIdAd 
PEnAL QuE En Su CASo PudIERE RESuLtAR, Son ConStItuCIo
nALES. (Razones aprobadas por unanimidad de diez votos de los Minis
tros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zal
dívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar 
Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán 
y presidente Juan n. Silva Meza, salvo por lo que se refiere a lo relativo 
al tope de gastos para la obtención del respaldo ciudadano previsto en el 
mencionado artículo 350, fracción I, respecto de lo cual se expresó una 
mayoría de siete votos con el voto en contra de los Ministros Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas y Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente)

dIPutAdoS dE REPRESEntACIÓn PRoPoRCIonAL. EL ARtÍCuLo 
20 dEL CÓdIgo ELECtoRAL dEL EStAdo dE CoLIMA, REFoRMAdo 
MEdIAntE dECREto no. 315, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFI
CIAL dEL goBIERno dE ESA EntIdAd EL 14 dE JunIo dE 2014, QuE 
EStABLECE, EntRE otRoS ASPECtoS, LA IntEgRACIÓn dEL 
CongRESo LoCAL Y QuE AQuéLLoS no tEndRÁn SuPLEntES, no 
tRAnSgREdE LA ConStItuCIÓn FEdERAL nI LoS dERECHoS 
dE PARtICIPACIÓn PoLÍtICA A VotAR Y SER VotAdo. (Razones 
aprobadas por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gu
tiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presiden
te Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente)

ESCRutInIo Y CÓMPuto. EL ARtÍCuLo 235, PÁRRAFo ÚLtIMo, 
dEL CÓdIgo ELECtoRAL dEL EStAdo dE CoLIMA, REFoRMAdo 
MEdIAntE dECREto no. 315, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFI
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CIAL dEL goBIERno dE ESA EntIdAd EL 14 dE JunIo dE 2014, AL 
EStABLECER QuE LA nEgAtIVA MAnIFIEStA dE LoS REPRESEn
tAntES dE LoS ContEndIEntES En EL PRoCESo ELECtoRAL 
A FIRMAR LAS ACtAS RELAtIVAS, dEJARÁ SIn MAtERIA LoS 
ESCRItoS dE PRotEStA QuE En Su ContRA PRESEntEn, 
tRAnSgREdE EL PRInCIPIo dE LEgALIdAd En MAtERIA ELECto
RAL ContEnIdo En EL ARtÍCuLo 116, FRACCIÓn IV, InCISo B), dE 
LA ConStItuCIÓn FEdERAL. (Razones aprobadas por mayoría de 
nueve votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zal
dívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar 
Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán 
y presidente Juan n. Silva Meza, en contra del voto del Ministro José Ra
món Cossío díaz. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

FInAnCIAMIEnto PÚBLICo PARA LAS CAndIdAtuRAS IndEPEn
dIEntES. EL ARtÍCuLo 355 dEL CÓdIgo ELECtoRAL dEL EStAdo 
dE CoLIMA, AdICIonAdo MEdIAntE dECREto no. 315, PuBLI
CAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL goBIERno dE ESA EntIdAd 
EL 14 dE JunIo dE 2014, AL PREVER QuE LoS CAndIdAtoS IndE
PEndIEntES QuE HAYAn SIdo REgIStRAdoS PARA goBERnA
doR, AYuntAMIEntoS Y dIPutAdoS PoR MAYoRÍA RELAtIVA,  
tEndRÁn dERECHo A RECIBIR ESE tIPo dE FInAnCIAMIEnto 
CoMo SI SE tRAtARA dE un PARtIdo PoLÍtICo dE nuEVA 
CREACIÓn, no VIoLA EL PRInCIPIo dE EQuIdAd En MAtERIA 
ELECtoRAL. (Razones aprobadas por unanimidad de diez votos de los 
Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Mar
garita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María 
Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez 
dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls 
Hernández estuvo ausente)

PRoCESo ELECtoRAL. EL ARtÍCuLo 136 dEL CÓdIgo ELECtoRAL 
dEL EStAdo dE CoLIMA, REFoRMAdo Y AdICIonAdo MEdIAn
tE dECREto no. 315, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL 
goBIERno dE ESA EntIdAd EL 14 dE JunIo dE 2014, AL PREVER 
QuE LA EtAPA PREPARAtoRIA dE LA ELECCIÓn SE InICIA Con LA 
PRIMERA SESIÓn QuE EL ConSEJo gEnERAL CELEBRE dEntRo 
dE LA PRIMERA QuInCEnA dEL MES dE oCtuBRE dEL AÑo AntE
RIoR A LA MISMA Y ConCLuYE AL InICIARSE LA JoRnAdA ELEC
toRAL, Y QuE duRAntE AQuéLLA SE REALIZARÁn dIStIntAS 
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ACtIVIdAdES, ES ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por una
nimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. 
El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

PRoPAgAndA guBERnAMEntAL. EL ARtÍCuLo 144 dEL CÓdIgo 
ELECtoRAL dEL EStAdo dE CoLIMA, REFoRMAdo MEdIAntE 
dECREto no. 315, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL 
goBIERno dE ESA EntIdAd EL 14 dE JunIo dE 2014, AL EStABLE
CER QuE no SE ConSIdERARÁ PRoSELItISMo o ACtoS dE PRE
CAMPAÑA LA REALIZACIÓn dE ACtIVIdAdES PRoPIAS dE LA 
gEStIÓn o dE InFoRMES InHEREntES dE un PuESto dE ELEC
CIÓn PoPuLAR, nI tAMPoCo LA EntREVIStA ESPoRÁdICA En 
MEdIoS dE CoMunICACIÓn, En PERIodoS dIStIntoS A LoS 
dE PRECAMPAÑAS, En LAS CuALES SE EXPRESE LA IntEnCIÓn dE 
BuSCAR unA CAndIdAtuRA, ES InConStItuCIonAL. (Razones 
aprobadas por mayoría de ocho votos de los Ministros Alfredo gutiérrez 
ortiz Mena –con reservas–, José Ramón Cossío díaz –con reservas–, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas 
–con reservas–, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Mora
les, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas y Alberto Pérez dayán, en 
contra del voto de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y presi
dente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente)

PRoPAgAndA guBERnAMEntAL. LA EXPEdICIÓn dE LA LEY 
REgLAMEntARIA dEL ARtÍCuLo 134, PÁRRAFo oCtAVo, dE LA 
ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, 
REFERIdA A ESA MAtERIA, EStÁ RESERVAdA EXPRESAMEntE AL 
CongRESo dE LA unIÓn. (Razones aprobadas por mayoría de ocho 
votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena –con reservas–, 
José Ramón Cossío díaz –con reservas–, Margarita Beatriz Luna Ra
mos, José Fernando Franco gonzález Salas –con reservas–, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas y Alberto Pérez dayán, en contra del voto de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y presidente Juan n. Silva Meza. 
El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)
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REgIdoRES dE REPRESEntACIÓn PRoPoRCIonAL. EL ARtÍCuLo 
29, PÁRRAFo SEgundo, dEL CÓdIgo ELECtoRAL dEL EStAdo 
dE CoLIMA, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto no. 315, PuBLICA
do En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL goBIERno dE ESA EntIdAd EL 
14 dE JunIo dE 2014, AL SEÑALAR QuE LAS VACAntES RESPECtI
VAS SERÁn CuBIERtAS PoR EL CAndIdAto PRoPIEtARIo dEL 
MISMo PARtIdo QuE APAREZCA En EL oRdEn dE LA PLAnILLA 
QuE HAYA SIdo REgIStRAdA, dESPuéS dE HABERSE ASIgnAdo 
LoS REgIdoRES QuE LE HuBIESEn CoRRESPondIdo, ES ConS
tItuCIonAL; En LA IntELIgEnCIA dE QuE LAS MEnCIonAdAS 
VACAnCIAS SE ACtuALIZAn CuAndo FALtA EL PRoPIEtARIo Y 
EL SuPLEntE  dE LA FÓRMuLA RELAtIVA. (Razones aprobadas por 
mayoría de siete votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas y presidente Juan n. Silva Meza, en con
tra del voto de los Ministros José Ramón Cossío díaz, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea y Alberto Pérez dayán. El Ministro Sergio A. Valls Her
nández estuvo ausente)

REgIdoRES dE REPRESEntACIÓn PRoPoRCIonAL. LA REguLA
CIÓn dEL REgIStRo dE LoS CAndIdAtoS RESPECtIVoS En 
FÓRMuLAS dE PRoPIEtARIoS Y SuPLEntES, EStÁ PREVIStA 
En LA LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE CoLIMA. (Razones aprobadas 
por mayoría de siete votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas y presidente Juan n. Silva Meza, en contra 
del voto de los Ministros José Ramón Cossío díaz, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea y Alberto Pérez dayán. El Ministro Sergio A. Valls Hernán
dez estuvo ausente)

REgIdoRES dE REPRESEntACIÓn PRoPoRCIonAL. LAS LEgIS
LAtuRAS dE LoS EStAdoS CuEntAn Con LIBERtAd dE ConFI
guRACIÓn En RELACIÓn Con EL REgIStRo dE LoS CAndIdAtoS 
RESPECtIVoS. (Razones aprobadas por mayoría de siete votos de los 
Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ra
mos, José Fernando Franco gonzález Salas, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas y presidente Juan n. Silva Meza, en contra del voto de los 
Ministros José Ramón Cossío díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y 
Alberto Pérez dayán. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente) 
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aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 32/2014 Y Su aCumulada 
33/2014. partidoS de la reVoluCióN demoCrÁtiCa Y moVimieNto 
CiudadaNo. 22 de SeptiemBre de 2014. poNeNte: luiS marÍa aGui
lar moraleS. SeCretario: ruBÉN JeSÚS lara patróN.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día veintidós de septiem
bre de dos mil catorce.

ViStoS; para resolver los autos correspondientes a la acción de incons
titucionalidad 32/2014 y su acumulada 33/2014, promovidas por los partidos 
de la revolución democrática y movimiento Ciudadano, respectivamente, para 
combatir el decreto Número 315, por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código electoral del estado de Colima, publicado 
en el periódico oficial del estado el catorce de junio de dos mil catorce; y,

reSultaNdo:

(1) I. Presentación, trámite y turno. mediante escrito de catorce 
de julio de dos mil catorce recibido el mismo día en la oficina de Certifi
cación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación,1 José de Jesús Zambrano Grijalva, en su calidad de presidente del 
partido de la revolución democrática, presentó demanda de acción de in
constitucionalidad.

(2) dentro del ocurso en comento señaló al Congreso y al gobernador 
de Colima como responsables, al ser las autoridades emisora y promulga
dora del decreto señalado como acto combatido, a saber, el número 315, 
publicado en el periódico oficial de Colima el catorce de junio de dos mil 
catorce, mediante el cual se reformaron, adicionaron y derogaron diversas dis
posiciones del Código electoral del estado y que, en su concepto, es violatorio 
de los artículos 63, párrafo tercero, 116, fracción ii, párrafo segundo, y 134, 
párrafo octavo, entre otros, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

(3) por su parte, en diverso escrito,2 recibido en este alto tribunal tam
bién el catorce de julio de dos mil catorce, dante alfonso delgado rannauro, 
Jaime Álvarez Cisneros, Jesús armando lópez Velarde Campa, alejandro 
Chanona Burguete, ricardo mejía Berdeja, José Juan espinosa torres, Juan 

1 Fojas dos a veintiocho.
2 Fojas ciento treinta y siete a ciento ochenta y dos.
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ignacio Samperio montaño, Nelly del Carmen Vargas pérez y maría elena 
orantes lópez, en su calidad de coordinador, integrantes y secretaria de 
acuerdos de la Comisión operativa Nacional del partido político movimiento 
Ciudadano, promovieron acción de inconstitucionalidad contra el mismo 
decreto referido con anterioridad.

(4) en su demanda mencionaron que el Congreso y el gobernador 
de Colima emitieron y promulgaron, respectivamente, el decreto impugnado 
que, a su juicio, vulnera los artículos 1o., 9o., 14, 16, párrafo primero, 17, 35, 
fracciones i, ii y iii, 36, fracciones iV y V, 39, 40, 41, párrafos primero y se
gundo, bases i, ii, iii, iV y V, 116, fracciones ii y iV, 133 y 135 de la ley Funda
mental, además del 14, punto 1, 16 y 25 del pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos, 23, 24 y 25 de la Convención americana sobre derechos Huma
nos, y 1 a 7 de la Carta democrática americana.

(5) atentos a lo anterior, mediante proveído de dieciséis de julio de 
dos mil catorce,3 los ministros margarita Beatriz luna ramos y José Fernando 
Franco González Salas, integrantes de la Comisión de receso de esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, en lo que interesa, ordenaron:

(6)  Formar los expedientes respectivos, registrarlos con los números 
32/2014 y 33/2014, respectivamente, y acumularlos, en virtud de que en ellos 
se combatía el mismo acto; 

(7)  iniciado el segundo periodo de sesiones, remitir los autos a la pre
sidencia de este alto tribunal, para proveer lo relativo al turno; 

(8)  tener por presentados a los promoventes con la calidad con que 
se ostentaron, y admitir a trámite los medios de control constitucional;

(9)  dar vista a los poderes demandados para que rindieran sus respec
tivos informes (sin que fuera necesario requerir al secretario general de Gobierno 
de Colima al efecto) y, además, requerir al Congreso del estado que enviara 
copia certificada de los antecedentes legislativos del decreto impugnado;

(10)  dar vista al procurador general de la república para que, en su 
oportunidad, formulara el pedimento correspondiente;

(11)  Solicitar al consejero presidente del instituto electoral de Colima 
que informara la fecha de inicio del próximo proceso electoral en la entidad; y, 

3 Fojas cuatrocientos quince a cuatrocientos diecisiete.
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(12)  pedir la opinión de la Sala Superior del tribunal electoral del 
poder Judicial de la Federación.

(13) Conforme a lo referido con anterioridad, en acuerdo de cuatro de 
agosto de dos mil catorce,4 el presidente de este alto tribunal ordenó remitir 
los autos a quien por turno le correspondieran, siendo el ministro luis maría 
aguilar morales, conforme a la constancia5 que, al efecto, emitió el secreta
rio de la Sección de trámite de Controversias Constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de acuerdos de esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación.

(14) II. Conceptos de invalidez del Partido de la Revolución demo
crática. dentro de su escrito inicial de demanda, el instituto político accionante 
desarrolla diversos conceptos de invalidez en los que expresa, sustancial
mente, lo siguiente:

Primer concepto de invalidez

(15) el artículo 144 del Código electoral del estado violenta el artículo 134 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues prevé que 
no se considerará proselitismo o acto de precampaña la realización de activi
dades propias de la gestión, ni los informes inherentes a un puesto de elec
ción popular, con lo que se sustrae de las características, fines y prohibición 
de promoción personal establecidas expresamente en la ley Fundamental.

(16) además, el poder legislativo estatal invade atribuciones del Con
greso Federal, pues de la exposición de motivos que dio origen al precepto 
constitucional antes referido, se desprende que la intención del legislador fue 
sujetar la propaganda gubernamental, tanto en las campañas como en los 
periodos no electorales, a lo establecido en la Carta magna, que contendría 
las normas encaminadas a impedir el uso del poder público para promover 
ambiciones personales de índole política.

(17) en relación con lo anterior, el artículo tercero transitorio del 
decreto de reformas a la Constitución en materia políticoelectoral, de diez de 
febrero de dos mil catorce, prevé que el Congreso de la unión debió expedir 
la ley reglamentaria del artículo 134, párrafo octavo, de la ley Fundamental, 
a más tardar, el treinta de abril de este año, lo que evidencia que dicha dis
posición debía ser reglamentada por una normativa específica y no por leyes 
electorales.

4 Foja setecientos sesenta y siete.
5 Foja setecientos sesenta y ocho.
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(18) en este sentido, la omisión del Congreso Federal, de expedir la ley 
indicada, no puede subsanarse a través del artículo que se tilda de inconsti
tucional, so pena de invadir sus atribuciones.

Segundo concepto de invalidez

(19) el artículo 20 del Código electoral estatal es contrario al artículo 
116, fracción ii, párrafo segundo, de la ley Suprema, pues sólo prevé la elección 
consecutiva de los diputados estatales por un nuevo periodo.

(20) además, al establecer que los diputados electos bajo el principio 
de representación proporcional no tendrán suplentes, vulnera los diversos ar
tículos 41, base i, párrafo segundo, 51, 57 y 63, párrafo tercero, de la Carta magna, 
y se aparta de los principios de razonabilidad y proporcionalidad.

tercer concepto de invalidez

(21) el artículo 233 del código comicial de Colima, es contradictorio en 
cuanto a los votos, de acuerdo a la forma en que se marquen pues, por un lado, 
establece que serán válidos cuando se crucen los espacios de dos o más 
partidos en coalición, y luego menciona que, cuando esto pase, se anularán para 
el instituto político, pero no para el candidato, lo que atenta contra los princi
pios de certeza y congruencia.

(22) esto, en tanto que anula parcialmente los sufragios, y excluye los emi
tidos a favor de los partidos coaligados, sin que ello esté previsto en las reglas 
específicas y particulares del procedimiento de asignación de curules por el 
principio de representación proporcional, máxime porque no se trata de una 
candidatura común, sino de una asociación realizada mediante un convenio 
de coalición, en el que la distribución de votos se da de manera igualitaria.

(23) al respecto, debe tenerse en cuenta que el artículo segundo tran
sitorio de la reforma constitucional de febrero de dos mil catorce dispone, 
en lo que interesa, que las reglas relativas a las coaliciones, incluidas las del 
escrutinio y cómputo de sus votos, deben incluirse en la ley secundaria, y en 
ningún momento permite la exclusión, ni la nulidad relativa de los votos que 
hayan obtenido sino que, por el contrario, expresamente establece que éstos 
deben reconocerse, examinarse y contarse.

(24) así, conforme a la disposición transitoria indicada, los votos de las 
coaliciones cuentan para todos los efectos legales (asignación de curules 
de representación proporcional, financiamiento público, acceso a radio y tele
visión …), y no hay previsión que determine que deben dejar de tomarse en 
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cuenta en los términos propuestos en el precepto controvertido, por lo que los 
votos así marcados deben tenerse como válidos y, por tanto, debe eliminarse 
la antinomia contenida en el precepto impugnado para garantizar el principio 
de certeza.

(25) esto último, sobre todo porque la norma controvertida no sólo viola 
disposiciones constitucionales expresas, sino que va contra sus principios 
y valores, pues resulta ajena a otras disposiciones del mismo cuerpo norma
tivo, en concreto, de su artículo 87, párrafo doceavo.

Cuarto concepto de invalidez

(26) el artículo 136 del Código electoral de Colima, es contrario al ar
tículo segundo transitorio, fracción ii, inciso a), del decreto de reformas 
constitucionales en materia electoral, de febrero de dos mil catorce, así como 
a la legislación secundaria en la materia, pues establece de manera perma
nente, y no en una disposición de tránsito, que la etapa de preparación de la 
elección comenzará la primera quincena de octubre, aunque la normativa fede
ral señala que esto será, por única ocasión, para los comicios que tendrán 
lugar el primer domingo de julio de dos mil quince, y que el proceso electoral 
debe comenzar en septiembre del año previo a la elección.

(27) III. Conceptos de invalidez del Partido Movimiento Ciuda
dano. dentro de su escrito inicial, el mencionado partido político hace valer, 
en esencia, lo siguiente:

Primer concepto de invalidez

(28) el artículo 20, párrafo tercero, del Código electoral del estado vul
nera el derecho a votar y ser votado, así como de acceso al cargo, previstos en 
los artículos 35, fracciones ii y Vi, y 36, fracción iV, además de los artículos 
41, base i, párrafo segundo, 51, 57 y 63, párrafo tercero, todos de la Consti
tución Federal, pues dispone que los diputados electos bajo el principio de 
representación proporcional no tendrán suplentes.

(29) por otra parte, es contrario al diverso artículo 116, párrafo segundo, 
de la Norma Suprema, que dispone que las Constituciones estatales deberán 
establecer la elección consecutiva de los legisladores locales hasta por cua
tro periodos seguidos, lo que hace inexcusable que los diputados cuenten con 
un suplente, pues ello permitiría sustituir de manera eficaz la ausencia del 
propietario; resulta armónico con el sistema jurídico nacional, y es una medida 
racional y natural que garantiza la salvaguarda de los derechos de votar y ser 
votado, así como de acceso al cargo.
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Segundo concepto de invalidez

(30) el artículo 29, párrafo segundo, de la normativa electoral del es
tado, es contrario a los artículos 35, fracciones ii y Vi, 36, fracción iV, 41, base i, 
párrafo segundo, 51, 57, 63, párrafo tercero, y 115, base Viii, de la Constitución 
Federal, pues prohíbe que los regidores de representación proporcional sean 
registrados en fórmulas con sus respectivos suplentes, y esto se aparta de los 
principios de razonabilidad y proporcionalidad, e impide a los ciudadanos a 
acceder a cargos de elección popular, ya sea de mayoría relativa o represen
tación proporcional, en condiciones de igualdad y equidad.

tercer concepto de invalidez

(31) el artículo 82, párrafo primero, del Código electoral del estado 
limita el derecho de los ciudadanos de Colima a acceder a cargos públicos, 
pues impide a los partidos políticos de reciente registro participar coaliga
dos, aunque ello contribuye a la maximización de los derechos a votar y ser 
votado.

(32) así, la porción normativa impugnada, es contraria al artículo 41, 
base i, de la ley Fundamental, pues no permite que los partidos políticos con 
nuevo registro promuevan la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuyan a la integración de los órganos de representación política, y hagan 
posible su acceso al ejercicio del poder público.

(33) además, debe evitarse que un artículo transitorio de la reforma cons
titucional en materia electoral regule la participación de dichos institutos 
políticos en las coaliciones pues, por su naturaleza, alcances y fines, este tipo 
de disposiciones tienen una duración determinada e improrrogable, atada 
a ciertas circunstancias particulares y especiales, temporales o fácticas, que 
las distingue de los preceptos legales convencionales, por lo que no pueden 
ser parte esencial de las normas que las contemplan, ni estar a su mismo nivel 
jerárquico pues, en todo caso, sólo condicionan algunos de sus efectos.

Cuarto concepto de invalidez

(34) el artículo 144 del código comicial de Colima contraría lo estable
cido en el artículo 134, párrafo octavo, de la ley Fundamental, pues establece una 
excepción a la prohibición en él contenida.

(35) adicionalmente, el artículo tercero transitorio del decreto de refor
ma constitucional en materia políticoelectoral de febrero de dos mil catorce, 
establece que el Congreso debía expedir, a más tardar el treinta de abril de este 
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año, la ley reglamentaria del precepto constitucional aludido, esto es, la regu
lación respectiva debía estar en una ley específica, y no en leyes electorales.

(36) por tanto, el artículo es inconstitucional, porque se encuentra en 
una norma secundaria, y establece supuestos de excepción a la prohibición 
contenida en la ley Fundamental.

Quinto concepto de invalidez

(37) el artículo 233, fracción ii, párrafo segundo, de la legislación electo
ral de Colima desvirtúa el cómputo de los votos emitidos a favor de las coali
ciones pues, sin sustento alguno, establece que sólo contarán para los candidatos 
y no para los institutos políticos coaligados, lo que impacta en el porcentaje 
de votación de cada uno de los partidos coaligados, y afecta la distribución de 
sus prerrogativas, así como la asignación de curules por el principio de represen
tación proporcional.

(38) de esta forma, va más allá de lo previsto en la ley Fundamental 
y origina un manejo injustificado del voto ciudadano, pues se desvirtúa la 
voluntad de los electores y se desnaturaliza el objeto y fin del sufragio, violando 
así el derecho de asociación previsto en el artículo 9o. de la ley Fundamental, 
en relación con el 16 de la Convención americana sobre derechos Huma
nos, pues se impone un límite a la participación política de los partidos, con lo 
que se trastocan los principios de seguridad y certeza en la materia.

Sexto concepto de invalidez

(39) el artículo 235 del Código electoral de Colima resulta contrario 
a lo establecido en los artículos 41, párrafo segundo, base V, apartado C, nu
merales 1 y 6, así como 116, fracción iV, incisos a), b), l) y m), ambos de la ley 
Fundamental, pues la falta de firma de los representantes de los partidos 
políticos no puede ser motivo suficiente para convalidar las irregularidades 
atribuibles a éstos el día de la jornada electoral, aun cuando puedan firmar bajo 
protesta las actas respectivas, ya que ello significaría desatender disposi
ciones de orden, máxime que los escritos de incidentes o protesta están 
encaminados a dejar un precedente respecto de las anomalías que pudie
ran suscitarse, y las conductas que contravienen la ley no pueden quedar 
sin sanción ni tenerse, consecuentemente, como hechos consentidos, sobre 
todo, si pueden influir en el resultado de la votación.

(40) por otra parte, no existe disposición que exija que todas las actas 
sean firmadas por todos los representantes de los partidos políticos y, en 
este sentido, dejar sin materia los escritos de protesta por la falta de firma de 
su representante resulta inconstitucional, pues ello equivaldría a considerar 



135PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

que la validez de los votos libres y espontáneos de los ciudadanos está con
dicionada a que ninguno de los miembros de la mesa directiva de la casilla 
omita firmar el acta de escrutinio y cómputo, a pesar de que éste no es un 
acto solemne y, por tanto, no ha lugar a considerar que la falta del formulismo 
referido ocasiona la inexistencia del acto.

Séptimo concepto de invalidez

(41) Contrariamente a lo establecido en los artículos 35, fracción ii, 41, 
base iii, apartado a, inciso e), y apartado B, inciso c), así como 116, fracción 
iV, inciso k), y segundo transitorio, fracción i, inciso g), in fine, todos de la ley 
Fundamental, el libro séptimo del Código electoral de Colima regula los li
neamientos, requisitos, derechos, obligaciones y etapas que debe satisfacer 
un ciudadano de la entidad referida que pretenda postularse como candidato 
independiente en el estado, y lo hace de manera excesiva, de modo que ni los 
partidos políticos tienen tantas limitantes, aun cuando cuentan con estruc
tura y financiamiento público.

(42) de este modo, se imposibilita ejercer el derecho al voto previsto 
en la ley Fundamental, en tanto que no existen condiciones equitativas de 
competencia y, por tanto, se vulnera la igualdad de derechos y oportunidades 
de los ciudadanos que pretendan postularse con el carácter de candidatos 
independientes.

(43) así, los excesos reglamentarios del citado libro séptimo van más 
allá de la ley Suprema y los instrumentos internacionales, por lo que tal nor
mativa debe declararse inconstitucional, atento a lo siguiente:

(44) a. el artículo 288 Bis, fracción Vi, de la legislación combatida, no es 
proporcional, razonable, ni idóneo, y atenta contra los principios de igualdad, 
así como los que rigen constitucionalmente la materia electoral, porque esta
blece que recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como metales y/o 
piedras preciosas, de cualquier persona física o moral, constituirá una infrac
ción de los candidatos independientes; mientras que a los partidos políticos 
se les dispensa el pago del impuesto sobre la renta de hasta un veinticinco 
por ciento de las aportaciones que les realicen sus simpatizantes.

(45) b. el artículo 296 prevé sanciones para los candidatos indepen
dientes frente a la comisión de determinadas conductas, sin importar las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, ni las agravantes o atenuantes que 
pudieran existir en cada caso concreto, lo que resulta excesivo y restringe 
el derecho contenido en el artículo 35, fracción ii, de la ley Fundamental, al 
dejar de respetar los principios de proporcionalidad, necesidad e idoneidad, 
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conforme a los cuales, la sanción sólo debería aplicarse en los casos de 
mayor gravedad.

(46) c. el artículo 339 dispone que los candidatos independientes sólo 
podrán obtener el respaldo ciudadano durante periodos de treinta (gober
nador) y veinte (diputados y ayuntamientos) días, lo que es inequitativo, y no 
resulta idóneo ni razonable para ejercer su derecho constitucional a ser 
votados, porque carecen de una estructura que les permita establecer una 
estrategia o reaccionar de manera inmediata para cumplir con el requisito 
respectivo, por lo que, atento a lo establecido en el artículo 1o. de la ley Supre
ma, tendrían que establecerse plazos que, objetivamente, les permitan satis
facer esta previsión.

(47) d. el artículo 345, párrafo segundo, fracción ii, establece un porcen
taje de respaldo excesivo y desproporcional para contender como candidato 
independiente al cargo de gobernador, que no asegura la representatividad, 
autenticidad y competitividad de los ciudadanos, máxime si se tiene presente 
que quienes pretendan competir, con este carácter, a los cargos de diputados 
y ayuntamientos, sólo tendrán que obtener el respaldo ciudadano que re
sulte afín a su demarcación, lo que evidencia que el dispositivo jurídico com
batido no cumple con parámetros razonables y es contrario al fin perseguido 
por la Norma Fundamental.

(48) e. el artículo 346 establece obstáculos adicionales a los incorpo
rados en los diversos artículos 171 y 354, fracciones Viii y iX, en los que se da 
a los candidatos independientes un trato igual a los partidos políticos, por lo 
que resulta disuasivo para la participación de los ciudadanos que pretendan 
postularse con este carácter, a lo que debe agregarse que no señala el plazo 
para presentar los informes a los que alude, con lo que vulnera los principios 
de legalidad y certeza.

(49) f. los artículos 349, fracción i y 357 son contrarios a la ley Fun
damental, pues de ellos se desprende que cuando el dictamen del instituto 
Nacional electoral no permita determinar la licitud de los recursos erogados 
en la etapa de obtención del respaldo ciudadano, o bien, establezca que el 
tope de gastos o el límite de aportaciones individuales fue rebasado, se ne
gará el registro a los candidatos independientes; mientras que a los partidos 
se les sanciona con amonestación pública o multa.

(50) g. el artículo 335, fracción iii, del Código electoral combatido, es 
contrario a la Constitución, pues no existe concordancia entre éste y lo esta
blecido en los artículos 55 y 58 de la Constitución Federal, que se refieren a 
los requisitos de elegibilidad para diputados y senadores, ya que se exige a los 
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ciudadanos que aspiren a ser candidatos independientes que estén inscri
tos en la lista nominal, aunque esta prueba, por sí misma, no es apta para 
obtener un fin legítimo, máxime cuando el propio precepto señala que el inte
resado debe exhibir copia de su credencial de elector, con la que puede 
constatarse el requisito correspondiente que, además, podría corroborar la 
propia autoridad electoral con los datos resguardados en el registro Federal 
de electores.

(51) así, la previsión en comento es contraria al derecho a ser votado, 
pues resulta excesiva e injustificada.

(52) h. el accionante afirma que el artículo 344, fracción ii, del código 
comicial de Colima viola la libertad de los ciudadanos a decidir a quién brin
darán su apoyo, pues la autoridad considerará nulas las manifestaciones de 
respaldo expedidas por la misma persona a dos o más aspirantes al mismo 
cargo de elección, cuando lo correcto sería que se requiriera al ciudadano para 
que manifestara lo que a su derecho conviniera.

(53) en este orden de ideas, lo establecido en el precepto impugnado 
deja en estado de indefensión a los ciudadanos, pues la manifestación de su 
voluntad será definida por la autoridad, y esto conlleva un trato inequitativo 
para los candidatos ciudadanos respecto de los partidos, como se evidencia en 
el artículo 48, párrafo quinto, del propio código comicial de Colima.

(54) i. el artículo 352 del código combatido limita el derecho de acceso 
al cargo de los candidatos independientes, pues establece que quienes obten
gan su registro no podrán ser sustituidos en ninguna etapa del proceso, y esto 
se contradice con lo establecido en el artículo 347 del mismo ordenamiento, que 
prevé el registro mediante fórmulas o planillas para los cargos de diputados 
de mayoría relativa o miembros de los ayuntamientos y, en esta lógica, la sus
titución que llegare a realizarse no podría verse afectada, pues tanto el 
propietario como el suplente reciben el respaldo ciudadano como candidatos 
independientes.

(55) en este sentido, no hay razón que justifique que se eliminen las 
posibilidades de los últimos para acceder a la titularidad de la fórmula en caso 
de que faltaran los propietarios por cualquier causa, y esto es todavía más 
grave en el caso de los aspirantes a los ayuntamientos, pues la renuncia de 
una de las fórmulas afectaría a toda la planilla.

(56) j. el artículo 355 violenta el principio de equidad contenido en 
el artículo 116 de la ley Fundamental, pues no establece parámetros fijos 
respecto de las cantidades que, en su caso, corresponderían a los candidatos 
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independientes por financiamiento público, sino que prevé que se les otorga
rá éste como si fueran partidos de nueva creación y, de esta forma, se supe
dita al número de candidatos que se registren para cada cargo de elección 
popular, lo que deriva en un menor financiamiento cuando se inscriban más 
aspirantes ciudadanos.

(57) a lo anterior debe agregarse que los recursos públicos asigna
dos sólo en periodo de campañas son insuficientes en comparación con los 
que reciben los partidos políticos, que gozan de prerrogativas desde el inicio 
del proceso electoral respectivo.

(58) IV. Informe del Poder Ejecutivo. mediante escrito de veintidós 
de julio de dos mil catorce6 recibido en este alto tribunal el veintiocho del 
mismo mes y año, el secretario general de Gobierno de Colima, en represen
tación del ejecutivo estatal, rindió informe dentro del presente medio impug
nativo, en el que manifestó, sustancialmente, lo siguiente:

(59)  el artículo 144 del Código electoral reconoce el mandato de la 
Constitución Federal, pues establece que para valorar los casos en los que 
se cuestione alguna conducta de las que se detallan, deberá atenderse, en 
primer orden, a lo dispuesto en la Carta magna y la legislación aplicable, 
que prohíben la propaganda electoral, esto es, la que tiene lugar durante la 
precampaña y campaña; mientras que el precepto impugnado regula la que 
se lleva a cabo fuera de dichos periodos, y no se relaciona con lo establecido 
en el artículo tercero transitorio del decreto de reformas constitucionales en 
materia electoral, pues éste se vincula con una ley federal, no local, por lo que, 
consecuentemente, no se invade la esfera de atribuciones del Congreso;

(60)  el artículo 20 no transgrede la ley Fundamental, pues ésta señala 
que la elección de diputados es hasta por cuatro periodos consecutivos, es 
decir, establece un límite, pero no una imposición; además, el artículo 63 de la 
ley Fundamental evidencia que los diputados federales de representación 
proporcional, por su naturaleza, no tienen suplentes, y la Constitución local 
contiene una disposición similar a la de la Federal;

(61)  en relación con el artículo 233, se dice que la normativa local 
prevé distintas formas de coalición (total, parcial o flexible), y para el caso de 
las diputaciones de representación proporcional, cada partido en ella inte
grado presenta su lista por separado y, por ello, cuando se realiza el cómputo 
de los votos, éstos cuentan a favor del candidato, aun cuando se marque el 

6 Fojas seiscientos cuarenta y seis a seiscientos setenta y nueve.
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espacio de más de un partido coaligado aunque, en este caso, el sufragio no 
cuenta para éstos, porque la intención del ciudadano queda patente en cuanto 
al candidato, pero no por lo que hace a los institutos políticos, sin que ello se 
traduzca en una anulación del voto, sino en un mecanismo para no dar ven
taja alguna a los partidos;

(62)  en relación con el artículo 136, la homologación del plazo previsto 
a nivel federal, debe hacerse en lo que resulte aplicable, sin que sea obligatorio 
seguir su modelo ineludiblemente;

(63)  respecto del artículo 29, la vacante se da en relación con la lista 
presentada por el partido político, dentro del modelo de representación propor
cional, reconocido en la Constitución Federal;

(64)  el artículo 82 no limita el derecho de acceder a un cargo público, 
sino que sólo limita la forma en la que operan las coaliciones;

(65)  el artículo 235 pretende garantizar que quienes firman el escrito 
hayan estado presentes en la actuación que hacen valer y, por tanto, les 
consta la irregularidad reclamada, dando así certeza y certidumbre a los par
ticipantes en la jornada;

(66)  los artículos 288 Bis y 296 encuentran un símil en la ley general 
de la materia;

(67)  por cuanto hace al artículo 339, no presenta argumentos para 
sostener su dicho y, este precepto, junto con el 338 del código estatal, eviden
cian igualdad y equidad de trato;

(68)  el artículo 345 no establece un porcentaje excesivo y despropor
cional, si se coteja con la disposición relativa a los partidos políticos, con inde
pendencia de que tengan naturaleza y estructura distintas; y,

(69)  Finalmente, respecto de los artículos 350, 357, 335, 344, 352 y 355, 
sólo se realizan manifestaciones sin sustento alguno, esto es, sin base jurídica, 
por lo que son subjetivas y, por tanto, resultan infundadas, por lo que tales dispo
sitivos están apegados al texto Constitucional.

(70) V. Informe del Poder Legislativo. mediante escrito de veintitrés 
de julio de dos mil catorce,7 recibido en la oficina de Certificación Judicial 

7 Fojas seiscientos ochenta y ocho a setecientos. 
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y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el trein
ta y uno siguiente, el presidente de la mesa directiva del Congreso de Colima 
rindió informe en el que manifestó, en esencia, que:

(71)  el artículo 144 del Código electoral es similar al diverso artículo 
242, numeral 5, de la ley General de instituciones y procedimientos electo
rales, al cual busca aclarar en el ámbito local, y se desarrolló a partir de las 
facultades conferidas en el artículo 116, fracción iV, de la ley Fundamental, 
que concede a las legislaturas locales libertad de configuración sobre el 
particular;

(72)  el artículo 20 reproduce íntegramente lo dispuesto en los diversos 
artículos 22 (que no ha sido reformado desde dos mil cinco) y 23 de la Cons
titución del estado, y no limita a una sola reelección, sino que sólo se refiere 
al número de periodos sucesivos, atento a la previsión de la Constitución Fe
deral, que se refiere a una posibilidad y no a una obligación; además, el artículo 
116 de la ley Fundamental, no obliga a los estados a establecer que los dipu
tados de representación proporcional sean elegidos en fórmulas y, en caso 
de ser necesaria una sustitución, se realizará con el candidato que siga en el 
orden de la lista correspondiente;

(73)  el artículo 233 fue modificado en su totalidad mediante decreto 
Número 340, publicado en el periódico oficial del estado el veintiocho de junio 
de dos mil catorce;

(74)  el artículo 136 se desarrolló atento a la libertad que tienen las enti
dades para señalar la fecha de inicio del proceso conforme a lo que les con
venga por sus condiciones particulares, y su determinación sobre este tópico 
es coincidente con los otros periodos establecidos en la propia normativa, y lo 
dicho en el artículo 225 de la legislación general, sólo es aplicable a las elec
ciones federales;

(75)  el artículo 29 no está obligado a seguir algún modelo específico 
previsto en el artículo 115, fracción Viii, de la ley Suprema, para los regidores de 
representación proporcional y, menos aún, el de los diputados y senadores 
del Congreso de la unión;

(76)  el artículo 82 tiene su fundamento en el diverso artículo segundo 
transitorio del decreto de reformas constitucionales de febrero de dos mil 
catorce, y encuentra reflejo en lo dispuesto por el artículo 85, numeral 4, de la 
ley General de partidos políticos;
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(77)  el artículo 235 sólo se refiere a los escritos de protesta relacio
nados con la diligencia de escrutinio y cómputo, y no otros que se hayan pre
sentado durante la jornada, y no debe perderse de vista que pueden firmar las 
actas respectivas bajo protesta, señalando la causa de su inconformidad;

(78)  en cuanto a la impugnación genérica del libro séptimo del Código 
electoral de Colima, debe tenerse presente que, en diversos precedentes, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que las legislaturas 
estatales tienen amplia libertad de configuración para regular las candidatu
ras independientes;

(79)  el artículo 288 Bis es similar al diverso artículo 394, numeral 1, 
inciso m), de la ley General de instituciones y procedimientos electorales;

(80)  el artículo 296 sí cuenta con parámetros para concluir cuáles 
son las sanciones que deben imponerse a los infractores, y están desarrolla
dos en los diversos artículos 297, 301, 304, 309 y demás aplicables de la propia 
norma impugnada;

(81)  el artículo 339 tiene como referencia lo dispuesto en el diverso 
artículo 369 de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, 
y los tiempos previstos son menores, porque se adecuan a las dimensio
nes geográficas del estado, pero resultan suficientes para realizar los actos 
correspondientes;

(82)  el artículo 345, fracción ii, se realizó en ejercicio de la libertad de 
configuración del Congreso estatal;

(83)  el artículo 346 prevé que el informe al que alude, se presentará 
con base en los lineamientos que expida el instituto Nacional electoral, desa
rrollados en la ley General de instituciones y procedimientos electorales, y 
se sujetarán a las reglas de la ley General de partidos políticos, por lo que no 
viola los principios de legalidad y certeza;

(84)  No existe relación alguna entre los preceptos constitucionales que 
refieren los accionantes, y el artículo 335, fracción iii, que impugnan, máxime 
porque los estados tienen libertad de jurisdicción para establecer los requi
sitos que estimen conducentes y necesarios para su situación particular;

(85)  el artículo 344, fracción ii, no deja en manos de la autoridad la defi
nición de la voluntad del ciudadano, sobre todo porque su respaldo se tra
duce en una simple manifestación de simpatía a favor del aspirante, y no 
en un acto formal que deba revestir los lineamientos constitucionales que 
menciona el actor;
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(86)  el artículo 352 se complementa en su aplicación práctica con 
los diversos artículos 390, 391 y 392 de la ley General de instituciones y pro
cedimientos electorales; y, 

(87)  el artículo 355 no se contiene en lo desarrollado por el diverso 
artículo 116 de la ley Fundamental.

(88) VI. opinión de la Sala Superior del tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. al rendir la opinión que se le solicitó, 
en relación con las acciones de inconstitucionalidad promovidas,8 la Sala 
Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación manifestó, 
esencialmente, lo siguiente:

(89)  el artículo 144 es inconstitucional, en la porción normativa que 
se refiere a las entrevistas esporádicas en medios de comunicación, pues con
traviene el principio de equidad que debe prevalecer en la materia, en tanto 
que podría generar la difusión de una plataforma electoral, o promover a un 
aspirante, precandidato o candidato a algún cargo de elección popular y, de 
esta forma, influir en la competencia, generando una ventaja indebida a 
favor de quien lleve a cabo la promoción y manifieste que quiere participar en 
la contienda electoral; 

(90)  el artículo 20 es constitucional, pues la normativa estatal con
templa un sistema de listas que permite que una vacante sea ocupada por 
el candidato del mismo partido que siga en su orden, y los Congresos locales 
no están obligados a seguir reglas específicas al reglamentar el principio de 
representación proporcional, pues tienen libertad configurativa sobre el par
ticular; además, el precepto en cita no es contrario al diverso artículo 116, frac
ción ii, de la ley Fundamental, pues éste prevé que la reelección de los diputados 
estatales será hasta por cuatro periodos consecutivos, pero ello no significa 
que la Constitución establezca un lineamiento específico, pues la locución 
"hasta" implica un límite dentro del cual, en ejercicio de su libertad configu
rativa, los estados podrán determinar el número de periodos consecutivos de 
los integrantes de sus poderes legislativos;

(91)  el artículo 233 no es inconstitucional, pues atiende lo dispuesto 
en el artículo 87, párrafo trece, de la ley General de partidos políticos, y el 
mecanismo de cómputo contenido en dicha disposición no es, por sí mismo, 
contrario al orden constitucional, si se interpreta en forma sistemática con 

8 Fojas quinientos ochenta y cuatro a seiscientos treinta y cuatro.
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diversas disposiciones relativas al cómputo de la votación, contenidos tanto 
en la ley General de partidos políticos, como en la de instituciones y proce
dimientos electorales, que establecen reglas específicas para el cómputo 
de los votos de las coaliciones, que genera certidumbre al respecto;

(92)  el artículo 136 es constitucional, pues la determinación en él con
tenida se adoptó en ejercicio del amplio margen de configuración que, al 
respecto, tienen los estados;

(93)  el artículo 29 es constitucional, porque la ley prevé un sistema 
de listas para ocupar las vacantes que pudieran llegar a generarse, y los Con
gresos locales no tienen que seguir reglas específicas para implementar el 
sistema de representación proporcional, pues tienen libertad de configuración 
al respecto;

(94)  el artículo 82 es constitucional, porque es acorde con lo dis
puesto en la ley General de partidos políticos y, además, resulta una medida 
razonable y proporcional que no obstaculiza el derecho de asociación con fines 
políticos, pues su finalidad es que los partidos de nueva creación demuestren 
tener representatividad y apoyo de la ciudadanía, y ésto sólo puede lograrse, 
objetivamente, si en la primera elección en la que contienden, lo hacen de 
manera individual, sin valerse de la fuerza y apoyo de otros partidos políticos;

(95)  el artículo 235 es inconstitucional, porque constituye un obs
táculo para el acceso a la justicia y, consecuentemente, vulnera el artículo 
17 de la ley Fundamental, máxime cuando los escritos de protesta son útiles 
para establecer indicios sobre hechos o actos contrarios a las normas electo
rales y, por tanto, la negativa a firmar las actas por parte de los representantes 
de los partidos no podría negar valor alguno a dichos documentos, pues se 
trata de actos jurídicos diversos e independientes entre sí;

(96)  el artículo 288 Bis, fracción Vi, es inconstitucional, en la porción 
normativa que prohíbe a los candidatos independientes recibir aportaciones 
y donaciones en efectivo, pues limita su posibilidad de acceder al financiamien
to privado aunque, en principio, la ley local les permite gozar de él, lo que 
evidencia que contiene una restricción desproporcionada e injustificada;

(97)  el artículo 296 no es contrario a la Constitución, pues se ocupa 
sólo del tema de sanciones, mientras que las cuestiones propias de su indi
vidualización se regulan en otros preceptos del propio código como, por ejemplo, 
el 301;
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(98)  el artículo 339 no es inconstitucional, porque el plazo que prevé 
no es inequitativo ni disfuncional, pues la etapa para obtener el respaldo ciu
dadano no podría ampliarse indiscriminadamente; las legislaturas locales 
pueden establecer los plazos que estimen idóneos para llevar a cabo los pro
cedimientos de obtención de apoyo de los candidatos ciudadanos, y el esta
blecido en la legislación local no es un obstáculo que impida a los ciudadanos 
el ejercicio pleno de su derecho a ser votados;

(99)  el artículo 345, párrafo segundo, fracción ii, es constitucional, pues 
el porcentaje de apoyo necesario para obtener el registro como candidato 
ciudadano puede ser fijado libremente por cada estado, en tanto que el artícu
lo 116 de la ley Fundamental, no les impone algún modelo específico al respecto;

(100)  el artículo 346 no es inconstitucional, porque aun cuando no 
establece el plazo para presentar el informe al que alude, éste se desprende 
de la interpretación sistemática de la normativa electoral estatal, que permite 
concluir que se actualiza al momento de presentar la solicitud de registro res
pectiva, y ello se corrobora con lo dispuesto sobre el particular por la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales; además, los artículos 
171 y 354, fracciones Viii y iX, del código estatal, se ajustan también a la ley Fun
damental, pues las condiciones, requisitos y plazos para la presentación de 
los informes están regulados en las leyes Generales de instituciones y pro
cedimientos electorales, así como la de partidos políticos, que rigen la actua
ción del instituto Nacional electoral, que es la única autoridad facultada 
para llevar a cabo la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y candidatos en los procesos electorales federales y locales;

(101)  los artículos 350, fracción i y 357 no son inconstitucionales, 
pues la sanción en ellos contenida corresponde con la prevista para el caso 
de los aspirantes, precandidatos y candidatos de partidos políticos y coalicio
nes, aunado a que la medida que regulan es fundamental para evitar la inje
rencia de recursos de procedencia ilícita como fuente del financiamiento de 
candidaturas ciudadanas, y una desviación indebida de recursos, para la rea
lización de actividades distintas a la obtención del respaldo ciudadano, por lo 
que lo dispuesto en los preceptos impugnados es adecuado, necesario y 
proporcional;

(102)  el artículo 335, fracción iii, es inconstitucional, pues establece un 
requisito desproporcionado que afecta el núcleo esencial de los derechos 
ciudadanos a ser votado y registrado como candidato independiente, pues 
se requiere una constancia que podría ser obtenida de manera inmediata y 
directa por la propia autoridad electoral;
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(103)  el artículo 344, fracción ii, es inconstitucional, pues las 
manifestaciones de respaldo reflejan la voluntad de la ciudadanía y, en 
esta lógica, el precepto impugnado la priva de efectos cuando, en todo caso, 
pudo haber precisado cuál de las expresiones de apoyo debía prevalecer;

(104)  el artículo 352 es acorde con la ley Fundamental, pues 
la naturaleza de la candidatura independiente la hace unipersonal y, por 
tanto, la participación de estos candidatos es individual, por lo que es 
válido que no tengan suplentes; y,

(105)  el artículo 355 es congruente con la Carta magna, porque 
remite al diverso artículo 64 de la propia legislación, en concreto, en 
lo relativo a los partidos de nueva creación, siendo inexacto que pueda 
haber varios candidatos independientes, pues el propio código señala que 
sólo tendrá carácter a registrarse como tal quien, según las fórmulas 
previstas para cada elección, haya obtenido la mayoría de las manifes
taciones de apoyo válidas, siempre que sean en un número igual o 
mayor al tres por ciento del padrón electoral de la demarcación territorial 
que corresponda.

(106) VII. Pedimento. el procurador general de la república no 
formuló pedimento en el presente asunto.

(107) VIII. Cierre de instrucción. tramitado el procedimiento 
respectivo, mediante acuerdo de trece de agosto de dos mil catorce,9 
en lo que interesa, el ministro instructor determinó cerrar la instruc
ción del presente asunto, a efecto de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente.

CoNSideraNdo:

(108) primero.—Jurisdicción y competencia. esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ejerce jurisdicción y el tribunal pleno es 
legalmente competente para resolver las presentes acciones de in
constitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, 
fracción ii, inciso f),10 de la Constitución política de los estados unidos 

9 Foja setecientos ochenta y ocho del toca.
10 "Artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"…
"II. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible con
tradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 
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de diez votos se 
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primero.
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mexicanos y 10, fracción i,11 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación.

(109) lo anterior, pues los partidos políticos nacionales accio
nantes plantean la posible contradicción entre lo establecido en la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos y diversos preceptos 
del Código electoral de Colima, que fueron reformados en el decreto Nú
mero 315, publicado en el periódico oficial del estado de catorce de junio 
de dos mil catorce.

(110) SeGuNdo.—oportunidad. las demandas que dieron ori
gen a la presente acción de inconstitucionalidad fueron promovidas 
dentro del plazo legal previsto al efecto, como se evidencia con las con
sideraciones que se desarrollan a continuación:

(111) el artículo 6012 de la ley reglamentaria de las Fracciones i 
y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos dispone, en esencia, que el plazo para promover una acción 
de inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir 
del día siguiente a aquel en que se haya publicado la ley o tratado impug
nados en el medio oficial correspondiente, y precisa que, en materia elec
toral, para el cómputo respectivo, deberá tenerse en cuenta que todos 
los días y horas son hábiles.

(112) en el caso, los accionantes combaten el decreto Número 315,13 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversos preceptos del 
Código electoral de Colima, publicado en el periódico oficial del estado 

"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días natu
rales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"…
"f) los partidos políticos con registro ante el instituto Nacional electoral, por conducto de 
sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos 
políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes 
electorales expedidas por el órgano legislativo del estado que les otorgó el registro."
11 "Artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en pleno: 
"i. de las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refie
ren las fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos."
12 "Artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional 
impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."
13 Fojas treinta a ciento treinta y cinco.
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el sábado catorce de junio de dos mil catorce y, en esta lógica, el tér
mino para promover el presente medio de control de constitucionalidad 
transcurrió entre el domingo quince de junio, y el lunes catorce de julio, 
ambos de dos mil catorce.

(113) ahora bien, como se señaló previamente en esta ejecutoria, 
las demandas que dieron origen al presente medio impugnativo fueron 
recibidas en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
alto tribunal el catorce de julio de dos mil catorce, esto es, dentro del 
término legal conferido al efecto y, por tanto, es inconcuso que satis
facen el requisito de procedencia que se analiza en este apartado.

(114) terCero.—Legitimación. las acciones de inconstituciona
lidad que ahora se analizan fueron promovidas por sujetos legitimados 
para interponerlas, como se evidencia con las consideraciones y razo
namientos que se desarrollan a continuación:

(115) en lo que interesa, el artículo 105, fracción ii, inciso f), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos14 dispone, sus
tancialmente, que los partidos políticos con registro ante el instituto 
Federal electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, podrán 
promover acciones de inconstitucionalidad contra leyes electorales fede
rales o locales.

(116) en consonancia con la disposición anterior, el artículo 62, 
último párrafo, de la ley reglamentaria15 del precepto constitucional alu

14 "Artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos 
que señala la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"…
"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días natu
rales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"…
"f) los partidos políticos con registro ante el instituto Nacional electoral, por conducto de 
sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los par
tidos políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de 
leyes electorales expedidas por el órgano legislativo del estado que les otorgó el registro." 
15 "Artículo 62. …
"en los términos previstos por el inciso f), de la fracción ii, del artículo 105 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, se considerarán parte demandante en los 
procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, además de las señaladas en 
la fracción i del artículo 10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de 
sus dirigencias nacionales o estatales, según corresponda, a quienes les será aplicable, en 
lo conducente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de este mismo 
ordenamiento."
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dido establece que se considerarán parte demandante en las acciones 
promovidas contra leyes electorales, a los partidos políticos con registro, por 
conducto de sus dirigencias nacionales, cuando así corresponda.

(117) de los preceptos aludidos es posible desprender que los parti
dos políticos con registro ante el instituto Nacional electoral podrán pro
mover acción de inconstitucionalidad contra leyes electorales federales o 
locales, por conducto de sus dirigencias nacionales, para lo cual debe obser
varse que:

(118) I. el partido político cuente con registro ante la autoridad electoral 
correspondiente;

(119) II. el instituto accionante promueva por conducto de su dirigencia 
(nacional o estatal, según sea el caso);

(120) III. Quien suscriba a su nombre y representación cuente con 
facultades para ello; y,

(121) IV. las normas impugnadas sean de naturaleza electoral.

(122) precisado lo anterior, debe recordarse que, en el caso, la demanda 
correspondiente a la acción de inconstitucionalidad 32/2014, fue promovida por 
José de Jesús Zambrano Grijalva, quien se ostenta como presidente del par
tido de la revolución democrática que, según consta en la certificación expe
dida por el instituto Nacional electoral,16 tiene registro como partido político 
nacional, y es presidido por el compareciente,17 quien tiene atribuciones 
para representarlo y designar apoderados al efecto, como se desprende del 
artículo 104, inciso e),18 de los estatutos que rigen su vida interna.

(123) a lo anterior debe agregarse que, a través del presente medio de 
control constitucional, el promovente combate una norma formal y material
mente electoral, en tanto que el Código electoral del estado, contra cuyos 
preceptos dirige sus conceptos de invalidez, se encarga de regular lo rela
tivo al proceso electoral de la entidad (autoridades, plazos, participantes, 
etapas …).

16 Foja quinientos setenta y tres.
17 Foja veintinueve.
18 "Artículo 104. el titular de la presidencia nacional tendrá las siguientes funciones y 
atribuciones:
"…
"e) representar legalmente al partido y designar apoderados de tal representación."
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(124) así, es posible concluir que el promovente está legitimado 
para intentar este medio de impugnación pues, atento a las considera
ciones desarrolladas, satisface los extremos previstos en la normativa 
aplicable al efecto.

(125) lo mismo ocurre en el caso de la diversa acción de incons
titucionalidad 33/2014, que es promovida por dante alfonso delgado 
rannauro, maría elena orantes lópez, Jaime Álvarez Cisneros, alejandro 
Chanona Burguete, José Juan espinosa torres, Jesús armando lópez 
Velarde Campa, ricardo mejía Berdeja, Juan ignacio Samperio montaño 
y Nelly del Carmen Vargas pérez, en su carácter de coordinador, secre
taria de acuerdos y miembros de la Comisión operativa Nacional del 
partido político movimiento Ciudadano.

(126) esto es así, porque en autos se cuenta con la certificación de 
que el accionante tiene registro nacional, y que quienes suscriben la 
demanda, efectivamente, integran la referida comisión operativa que, 
conforme al artículo 19, numeral 2, inciso p),19 de sus estatutos, ostenta 
la representación política y legal de dicho instituto político.

(127) adicionalmente, como en el caso anterior, el partido actor com
bate el referido Código electoral de Colima que, como se dijo, es la norma 
que formal y materialmente regula la materia comicial en la entidad.

(128) en este orden de ideas, es dable concluir que también en 
este caso se colma el requisito de legitimación que se analiza.

(129) Cuarto.—Causas de improcedencia y sobreseimiento. 
al rendir su informe dentro del presente medio impugnativo, el poder legis
lativo de Colima manifestó, esencialmente, que debía desestimarse la 
acción por cuanto hace al artículo 233, fracción ii, párrafo segundo, del 
código combatido, pues su texto fue reformado mediante diverso decreto 
Número 340, publicado en el periódico oficial del estado de veintiocho 
de junio del dos mil catorce.

19 "Artículo 19.
"de la comisión operativa nacional
"…
"2. Son atribuciones y facultades de la comisión operativa nacional:
"…
"p) para interponer, en términos de la fracción ii del artículo 105 constitucional, las accio
nes de inconstitucionalidad en materia electoral."
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(130) el argumento señalado es sustancialmente fundado.

(131) para acreditar lo anterior, debe decirse, por principio de cuentas, 
que el contenido del artículo impugnado, incluido dentro del decreto que es 
objeto de controversia en la presente acción de inconstitucionalidad, es del 
tenor literal siguiente:

"Artículo 233. para determinar la validez o nulidad de los votos se 
observarán las reglas siguientes:

"i. Se contará un voto válido por la marca que haga el elector dentro de 
la delimitación que contenga el emblema de un partido político o candidato 
independiente, así como el nombre del o los candidatos. Se contará tam
bién como voto válido cuando se señalen o crucen dos o más delimitaciones 
de diferentes partidoS polÍtiCoS en coalición, el voto se acreditará al 
candidato, fórmula, lista o planilla; y

"ii. Se contará como nulo cualquier voto emitido en forma distinta a la 
descrita en la fracción anterior.

"La boleta que contenga el señalamiento o cruce de dos o más 
círculos, cuadros o rectángulos con emblemas de diferentes PARtIdoS 
PoLÍtICoS en coalición, será nulo para el partido político, pero deberá 
contabilizarse como voto válido a favor del candidato."

(132) No obstante ello, el texto referido fue modificado con posterio
ridad, justo en la porción normativa impugnada, a través del diverso decreto 
Número 340, de veintiocho de junio de dos mil catorce.

(133) para sostener lo anterior, importa señalar que en autos obra agre
gada la copia certificada del acta20 correspondiente a la sesión pública ordi
naria número catorce, celebrada el veintiséis de junio de dos mil catorce, por 
los integrantes del Congreso de Colima, así como de su versión taquigráfica,21 
de las que es posible desprender, en lo que interesa, que en esa fecha se 
sometió a los legisladores un dictamen relativo a la reforma de diversas 
disposiciones del código comicial del estado, entre ellas, el referido artículo 
233, en la porción normativa que ahora se combate.

20 Fojas setecientos uno a setecientos diez.
21 Fojas setecientos once a setecientos cincuenta y ocho.
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(134) del análisis de las constancias en comento es dable advertir que 
dentro de la referida sesión se dio lectura al dictamen atinente; se propuso a 
discusión y votación, y fue aprobado por mayoría, después de haberse escu
chado las intervenciones de los diputados que estimaron que era necesario 
participar en el debate correspondiente.

(135) por otro lado, se cuenta también con la copia certificada del decreto 
Número 340,22 aprobado por el Congreso del estado en la referida sesión de 
veintiséis de junio de dos mil catorce, en el que se advierte que el precepto 
combatido fue reformado en los términos siguientes:

"decreto no. 340

"Por el que se aprueba reformar la fracción XLI del artículo 114, 
la fracción IV del artículo 232, el segundo párrafo del artículo 233 y el 
segundo párrafo de la fracción II del artículo 255 todos del Código Elec
toral para el Estado de Colima.

"Lic. Mario Anguiano Moreno, Gobernador Constitucional del estado 
libre y Soberano de Colima, a sus habitantes sabed:

"…

"Artículo único. es de aprobarse y se aprueba reformar la fracción Xli 
del artículo 114, la fracción iV del artículo 232, el segundo párrafo del artículo 
233 y el segundo párrafo de la fracción ii del artículo 255 todos del Código 
electoral para el estado de Colima, para quedar como sigue:

"…

"Artículo 233. …

"i y ii. ... 

"La boleta que contenga el señalamiento o cruce de dos o más 
círculos, cuadros o rectángulos con emblemas de diferentes partidos 
políticos en coalición, deberá contabilizarse como voto válido a favor 
del candidato.

22 Fojas setecientos treinta a setecientos treinta y seis del cuaderno de pruebas.
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"…

"transitorios

"Único. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el periódico oficial ‘el estado de Colima …’."

(136) Finalmente, es un hecho notorio para este alto tribunal, invocado 
en términos del artículo 8823 del Código Federal de procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 Constitucional, según lo dispone el artículo 124 de este último ordenamiento, 
que en la página electrónica del Gobierno del estado de Colima,25 se advierte que 
el referido decreto Número 340, fue publicado en el suplemento número dos 
del periódico oficial de la entidad de veintiocho de junio de dos mil catorce, 
en los términos antes indicados.

(137) Conforme a lo anterior, es posible concluir que, en la especie, se 
actualiza la causal de improcedencia relativa a la cesación de efectos, en rela
ción con el artículo 233, fracción ii, párrafo segundo, impugnado en el pre
sente medio de control constitucional pues, como ha quedado anotado con 
antelación, fue reformado justo en la porción normativa controvertida me
diante el referido decreto Número 340 que, según lo establecido en su artículo 
primero transitorio, entró en vigor al día siguiente de su publicación.

(138) en mérito de lo anterior, en el caso se actualiza la causa de impro
cedencia prevista en el artículo 19, fracción V,26 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, pues cesaron los efectos del 
precepto impugnado y, consecuentemente, debe sobreseerse en la presente 
acción, por cuanto hace a la impugnación relativa al artículo 233, fracción ii, 
párrafo segundo, del Código electoral del estado de Colima.

23 "Artículo 88. los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido 
alegados ni probados por las partes."
24 "Artículo 1o. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitu
cionalidad a que se refieren las fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles."
25 http://www.colimaestado.gob.mx/periodico/indexperi.php
26 "Artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia."
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(139) la conclusión anterior encuentra apoyo en las jurisprudencias 
que se transcriben a continuación:

"leYeS. la reForma de uNa diSpoSiCióN leGal CoNStituYe uN 
aCto leGiSlatiVo NueVo, auN CuaNdo reproduZCa el CoNteNido 
de la Norma de ViGeNte aNterior, o teNGa CoN ella SimilitudeS o 
diFereNCiaS eSeNCialeS o aCCideNtaleS.—en ejercicio de su libertad de 
configuración, los órganos que participan en el proceso legislativo expresan 
su voluntad soberana a través del mecanismo establecido por el Constituyente 
en los artículos 71 y 72 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, consolidándose así la posibilidad de que sus integrantes no queden 
sujetos a la voluntad de quienes los antecedieron a través de las normas que 
emitieron, existiendo la posibilidad de que un nuevo cuerpo legislativo apruebe 
nuevos ordenamientos. así, el ejercicio democrático de los representantes 
del pueblo a través del procedimiento indicado, debe entenderse bajo la idea de 
que en él se da espacio a las distintas opciones políticas, las cuales pueden 
expresar en un nuevo acto legislativo su voluntad de legislar en el sentido 
específico en que lo hagan, que podrá ser repitiendo con exactitud o con simi
litudes la norma antes vigente o introduciendo variaciones esenciales o acci
dentales, lo que conforme al principio de que la ley nueva deroga a la anterior, 
conlleva a que haya una nueva norma, independientemente de su contenido."27 

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. eS improCedeNte por CeSa
CióN de eFeCtoS de la Norma GeNeral impuGNada CuaNdo ÉSta 
Ha Sido reFormada o SuStituida por otra.—la acción de inconstitu
cionalidad resulta improcedente y, por ende, debe sobreseerse por actuali
zación de la causa de improcedencia prevista en los artículos 19, fracción V, y 
65 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, por cesación de efectos de 
las normas generales impugnadas, cuando éstas hayan sido reformadas o 
sustituidas por otras. lo anterior, porque para que pueda analizarse una norma 
a través de ese medio de control constitucional, la transgresión a la Constitu
ción Federal debe ser objetiva y actual al momento de resolver la vía, esto es, 
debe tratarse de una disposición que durante su vigencia contravenga la ley 
Fundamental, pues la consecuencia de estimar fundados los conceptos de 
invalidez, en el caso de una norma reformada, se reduciría a anular los efec
tos de una ley sin existencia jurídica ni aplicación futura, ya que la sentencia 

27 tesis p. lii/2008, aislada, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXVii, junio de dos mil ocho, página 15, número de registro digital: 169464.
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que llegara a pronunciarse no podría alcanzar un objeto distinto al que 
ya se logró con su reforma o sustitución."28 

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. para eStimar aCtua
liZada la CauSa de improCedeNCia por CeSaCióN de eFeCtoS de 
la Norma GeNeral impuGNada CuaNdo ÉSta Ha Sido reFor
mada o SuStituida por otra, deBe aNaliZarSe el dereCHo 
traNSitorio Que riGe la reForma.—la acción de inconstitucionali
dad resulta improcedente y, por ende, debe sobreseerse por actualización 
de la causa de improcedencia prevista en los artículos 19, fracción V, y 65 de 
la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, por cesación de efectos 
de las normas generales impugnadas, cuando éstas hayan sido reforma
das o sustituidas por otras. ahora bien, para estimar actualizada esta causa 
de improcedencia, debe analizarse el derecho transitorio que rige la re
forma, a efecto de establecer, indubitablemente, que la norma anterior 
fue plenamente sustituida por la nueva."29 

(140) QuiNto.—Precisión metodológica. Como se advierte de 
los escritos iniciales que dieron origen a la presente acción de inconsti
tucionalidad, los partidos accionantes combaten, en común, diversos 
artículos del código comicial de Colima, y otros tantos los controvierten 
de manera individual.

(141) en esta lógica, dentro del estudio que se realizará a conti
nuación respecto del mérito de sus alegaciones, por razón de método y 
orden se analizarán, en primer lugar, los que impugnan de manera coinci
dente, para después ocuparse de los que sólo combate el partido de la 
revolución democrática y, por último, los que combate de manera inde
pendiente el partido movimiento Ciudadano.

(142) establecido lo anterior, se procede a realizar ahora el análi
sis de fondo de los conceptos de invalidez propuestos, en los términos 
que se desarrollan a continuación:

28 tesis p./J. 24/2005, jurisprudencia, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXi, mayo de dos mil cinco, página 782, número de registro digital: 178565.
29 tesis 1a. XlViii/2006, aislada, Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Fede
ra ción y su Gaceta, tomo XXiii, marzo de dos mil seis, página 1412, número de registro digi
tal: 175709.
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Artículos que se impugnan de manera común

(143) SeXto.—por principio de cuentas, los partidos accionantes 
sostienen, en términos sustancialmente similares, que el artículo 144 del 
código comicial de Colima contraría lo establecido en el artículo 134, párra
fo octavo, de la ley Fundamental, pues establece excepciones a la prohibi
ción en él contenida, como que no se considerará proselitismo ni acto de 
precampaña la realización de actividades propias de la ges tión, los informes 
inherentes a un puesto de elección popular, ni las entrevistas esporádicas 
en medios de comunicación en periodos distin tos a los de pre campaña, en 
las que se exprese la intención de buscar una candidatura.

(144) así, en su opinión, al contener supuestos de excepción a las 
características, fines y prohibición de promoción personalizada expresa
mente establecidas en la Constitución, el precepto impugnado es vio
latorio del citado artículo 134 de la ley Fundamental, cuya finalidad fue 
regular la propaganda gubernamental durante las campañas y en perio
dos no electorales para generar condiciones de equidad y certeza, pues 
éste no prevé ninguna salvedad en su texto.

(145) Finalmente, a juicio de los accionantes, el artículo tercero 
transitorio del decreto de reforma constitucional en materia políticoelec
toral de febrero de dos mil catorce establece que durante el segundo 
periodo de sesiones ordinarias del segundo año de ejercicio de la lXii 
legislatura, que concluyó el treinta de abril de dos mil catorce, el Con
greso de la unión debía expedir la ley reglamentaria del precepto consti
tucional aludido, lo que evidencia que tenía que ser reglamentado por 
una normativa específica y no por leyes electorales.

(146) en este sentido, señalan que la omisión de expedir la ley 
atinente, por parte del legislador federal, no puede subsanarse a través 
del artículo controvertido, pues ello implicaría una invasión de sus atribu
ciones por parte del Congreso de Colima.

(147) una vez que han sido sintetizados los argumentos que hacen 
valer los accionantes en relación con este tópico, es menester señalar 
que, por cuestión de método, a continuación será estudiado, en primer 
lugar, el argumento relativo a la posible invasión de atribuciones por parte 
del Congreso estatal, pues se trata de un planteamiento de estudio prefe
rente que, en caso de acogerse, sería suficiente para considerar incons
titucional el precepto controvertido.

por mayoría de 
ocho votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do sexto, en cuanto 
a la declaración 
de invalidez del ar
tículo 144 del Códi
go electoral del 
estado de Colima, 
reformado me
diante decreto No. 
315, publicado en 
el periódico oficial 
del Gobierno de 
esa entidad el 14 
de junio de 2014.
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(148) establecido lo anterior, debe decirse que la alegación referida se 
estima sustancialmente fundada, atento a las consideraciones que se desa
rrollan a continuación:

(149) el artículo 134, párrafo octavo,30 de la ley Fundamental dispone 
que la propaganda que, bajo cualquier modalidad de comunicación social, 
difundan las dependencias y entidades de la administración pública y cualquier 
otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter informa
tivo; fines informativos, educativos o de orientación social, y en ningún caso 
incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción per
sonalizada de cualquier servidor público.

(150) al encontrarse relacionado con el precepto recién referido, importa 
destacar el contenido del artículo 41, fracción iii, apartado C, segundo pá
rrafo,31 de la propia ley Fundamental, de acuerdo con el cual, durante las 
campañas electorales federales y locales, y hasta la conclusión de la respec
tiva jornada comicial, dentro de los medios de comunicación social, deberá 
suspenderse la difusión de toda propaganda gubernamental de los poderes 
Federales y estatales, municipios, órganos de Gobierno del distrito Federal, 

30 " Artículo 134. …
"la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los 
poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración 
pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional 
y fines informativos, educativos o de orientación social. en ningún caso esta propaganda incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier ser
vidor público."
31 "Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en 
los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares 
de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"…
"iii. los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente de los medios 
de comunicación social. los candidatos independientes tendrán derecho de acceso a prerroga
tivas para las campañas electorales en los términos que establezca la ley.
"…
"apartado C. …
"durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta la con
clusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de 
comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes Federales y esta
tales, como de los municipios, órganos de Gobierno del distrito Federal, sus delegaciones y cual
quier otro ente público. las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de información 
de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias 
para la protección civil en casos de emergencia."
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sus delegaciones y cualquier otro ente público, salvo las campañas de infor
mación de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y 
de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia.

(151) las reglas contenidas en los preceptos invocados derivan de la 
reforma constitucional en materia electoral publicada en el diario oficial de 
la Federación de trece de noviembre de dos mil siete, de cuyo proceso legisla
tivo se desprende que su finalidad fue regular la propaganda gubernamental 
de todo tipo, tanto en tiempos electorales como fuera de ellos, para generar 
condiciones de imparcialidad, equidad y certeza respecto de la competencia 
electoral.

(152) lo apuntado se corrobora con la exposición de motivos y dictáme
nes que culminaron con la modificación constitucional atinente, los cuales, 
en lo que interesa, son del tenor literal siguiente:

"Exposición de motivos

"…

"El tercer objetivo que se persigue con la reforma constitucional 
propuesta es de importancia destacada: impedir que actores ajenos al pro 
ceso electoral incidan en las campañas electorales y sus resultados a 
través de los medios de comunicación; así como elevar a rango de 
norma constitucional las regulaciones a que debe sujetarse la propa
ganda gubernamental, de todo tipo, tanto durante las campañas elec
torales como en periodos no electorales.

"Quienes suscribimos la presente iniciativa nos hemos comprometido 
a diseñar y poner en práctica un nuevo modelo de comunicación entre socie
dad y partidos, que atienda las dos caras del problema: en una está el derecho 
privado, en la otra el interés público. En México es urgente armonizar, con 
un nuevo esquema, las relaciones entre política y medios de comunica
ción; para lograrlo, es necesario que los poderes públicos, en todos los 
órdenes, observen en todo tiempo una conducta de imparcialidad res
pecto a la competencia electoral.

"las garantías individuales que nuestra Constitución reconoce y con
sagra son para las personas, no para las autoridades; éstas no pueden invocar 
como justificación o defensa de sus actos tales principios. la libertad de 
expresión es una garantía individual ante el estado; los poderes públicos no 
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están protegidos por la Constitución; son las personas, los ciudadanos, a los 
que la Constitución protege frente a eventuales abusos del poder público.

"Es por ello que proponemos llevar al texto de nuestra Carta 
Magna las normas que impidan el uso del poder público a favor o en 
contra de cualquier partido político o candidato a cargo de elección 
popular, y también el uso del mismo poder para promover ambiciones 
personales de índole política.

"la tercera generación de reformas electorales debe dar respuesta a 
los dos grandes problemas que enfrenta la democracia mexicana: el dinero; 
y el uso y abuso de los medios de comunicación.

"para enfrentar esos retos es necesario fortalecer las instituciones 
electorales, propósito que inicia por impulsar todo lo que esté al alcance del 
H. Congreso de la unión para recuperar la confianza de la mayoría de los 
ciudadanos en ellas.

"En suma, esta iniciativa postula tres propósitos:

"en política y campañas electorales: menos dinero, más sociedad;

"en quienes son depositarios de la elevada tarea de dirigir las institu
ciones electorales: capacidad, responsabilidad e imparcialidad; y

"En quienes ocupan cargos de gobierno: total imparcialidad en 
las contiendas electorales. Quienes aspiren a un cargo de elección 
popular, hoy o mañana, tienen legítimo derecho, con la única condi
ción, establecida como norma en nuestra Constitución, de no usar el 
cargo que ostenten en beneficio de la promoción de sus ambiciones."

"dictamen de origen

"...

"antecedentes

"…

"de importancia destacada es el tercer objetivo que se persigue con la 
reforma constitucional propuesta: impedir que actores ajenos al proceso 
electoral incidan en las campañas electorales y sus resultados a través 
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de los medios de comunicación; así como elevar a rango de norma 
constitucional las regulaciones a que debe sujetarse la propaganda 
gubernamental, de todo tipo, tanto durante las campañas electorales 
como en periodos no electorales.

"Quienes suscribimos la presente iniciativa nos hemos comprometido 
a diseñar y poner en práctica un nuevo modelo de comunicación entre socie
dad y partidos, que atienda las dos caras del problema: en una está el derecho 
privado, en la otra el interés público. En México es urgente armonizar, con 
un nuevo esquema, las relaciones entre política y medios de comunica
ción; para lograrlo, es necesario que los poderes públicos, en todos los 
órdenes, observen en todo tiempo una conducta de imparcialidad res
pecto a la competencia electoral.

"las garantías individuales que nuestra Constitución reconoce y con
sagra son para las personas, no para las autoridades; éstas no pueden invo
car como justificación o defensa de sus actos tales principios. la libertad de 
expresión es una garantía individual ante el estado; los poderes públicos 
no están protegidos por la Constitución; son las personas, los ciudadanos, a 
los que la Constitución protege frente a eventuales abusos del poder público.

"Es por ello que proponemos llevar al texto de nuestra Carta 
Magna las normas que impidan el uso del poder público a favor o en 
contra de cualquier partido político o candidato a cargo de elección 
popular, y también el uso del mismo poder para promover ambiciones 
personales de índole política.

"…

"Consideraciones

"…

"las bases del nuevo modelo de comunicación social que se proponen 
incorporar en el artículo 41 constitucional son: 

"…

"Viii. Se eleva a rango constitucional la obligación de los partidos políti
cos de abstenerse de utilizar en su propaganda política o electoral expresiones 
denigrantes para las instituciones o para los propios partidos, o que calum
nien a las personas. de igual forma, se determina la obligada suspensión 
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de toda propaganda gubernamental durante las campañas electorales 
y hasta la conclusión de las jornadas comiciales, señalando las únicas 
excepciones admisibles;

"…

"en la iniciativa bajo dictamen se propone la adición de tres párrafos al 
artículo 134 de la Constitución con el propósito de establecer nuevas y más 
duras previsiones a fin de que los servidores públicos de todos los órdenes de 
gobierno se conduzcan con absoluta imparcialidad en el manejo y aplicación 
de los recursos públicos que están bajo su responsabilidad. Se dispone ade
más que la propaganda gubernamental de todo tipo y origen debe ser 
institucional, sin promover la imagen personal de los servidores 
públicos.

"Coincidiendo con los propósitos de la iniciativa bajo dictamen, las Comi
siones unidas consideran necesario precisar las redacciones propuestas a 
fin de evitar confusión en su interpretación y reglamentación en las leyes 
secundarias.

"por tanto, los párrafos que se adicionan al artículo en comento queda
rían de la siguiente forma:

"‘los servidores públicos de la Federación, los estados y los municipios, 
así como del distrito Federal y sus delegaciones, tienen en todo tiempo la 
obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo 
su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los par
tidos políticos.

"‘—la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, 
que difundan los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependen
cias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres 
órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, 
educativos o de orientación social. en ningún caso esta propaganda incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada 
de cualquier servidor público. No se considerará propaganda la información 
noticiosa no pagada.

"‘—las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el 
estricto cumplimiento de lo previsto en los dos párrafos anteriores, incluyendo 
el régimen de sanciones a que haya lugar.’
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"Finalmente, en lo que hace a los cambios aprobados por estas Comi
siones unidas respecto del contenido de la iniciativa bajo dictamen, es nece
sario precisar que han resuelto aprobar la propuesta del grupo de trabajo 
para adicionar el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución a fin de 
colmar un vacío que hasta la fecha subsiste en nuestro orden jurídico. Nos 
referimos al derecho de réplica con que toda persona debe contar frente a 
los medios de comunicación social. la única ley en que ese derecho se 
encuentra consagrado, la ley de imprenta, antecede a la Constitución de Que
rétaro de 1917 y su inoperancia se constata desde hace décadas. al introdu
cir en la Constitución el derecho de réplica será posible que el Congreso de la 
unión actualice de manera integral el marco jurídico que tutela y protege 
el derecho a la información, tal y como fue la intención del Constituyente 
permanente con la reforma al propio artículo 6o. en comento en reforma pro
mulgada en fechas recientes."

"dictamen revisora

"...

"Consideraciones

"…

"Artículo 41. Este artículo constituye el eje de la reforma en torno 
al cual se articula el propósito central de la misma: dar paso a un nuevo 
modelo electoral y a una nueva relación entre los partidos políticos, la 
sociedad y los medios de comunicación, especialmente la radio y 
la televisión.

"…

"Se establecen, finalmente, disposiciones a fin de que durante 
los periodos de campañas electorales toda propaganda gubernamen
tal, de los tres órdenes de gobierno, sea retirada de los medios de co
municación social, con las excepciones que señalará la propia norma 
Constitucional.

"…

"Artículo 134.

"los tres párrafos que la minuta bajo dictamen propone añadir en este 
artículo constitucional son, a juicio de estas Comisiones unidas, de la mayor 
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importancia para el nuevo modelo de competencia electoral que se pretende 
instaurar en méxico.

"por una parte, se establece la obligación de todo servidor público de 
aplicar con imparcialidad los recursos que están bajo su responsabilidad, sin 
influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. la norma 
permitirá establecer en la ley más y mejores controles para tal propósito, así 
como las sanciones aplicables a quienes la violen.

"Por otra parte, el segundo párrafo tiene como propósito poner 
fin a la indebida práctica de que servidores públicos utilicen la propa
ganda oficial, cualquiera que sea el medio para su difusión, pagada 
con recursos públicos o utilizando los tiempos de que el Estado dispone 
en radio y televisión, para la promoción personal. Para ello, se establece 
que esa propaganda no podrá incluir nombres, imágenes voces o sím
bolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor 
público.

"en el tercer párrafo se establece la base para la determinación de las 
sanciones a quienes infrinjan las normas antes señaladas.

"Estas Comisiones unidas comparten plenamente el sentido y pro
pósitos de la Colegisladora, por lo que respaldan las adiciones al artículo 
134 en comento. La imparcialidad de todos los servidores públicos res
pecto de los partidos políticos y de sus campañas electorales debe 
tener el sólido fundamento de nuestra Constitución a fin de que el 
Congreso de la unión determine en las leyes las sanciones a que esta
rán sujetos los infractores de estas normas."

(153) además de la finalidad de las reglas contenidas en los dispositi
vos jurídicos en comento, a la que se hizo referencia con antelación, debe 
destacarse que el texto recién trasunto evidencia también que, en lo que ahora 
interesa, la intención que persiguió el legislador con tales disposiciones fue 
establecer, en sede constitucional, normas encaminadas a impedir el uso del 
poder público a favor o en contra de cualquier partido político o candidato a 
cargo de elección popular, y también para promover ambiciones personales 
de índole política.

(154) por cuanto hace, concretamente, al artículo 134 de la ley Suprema, 
se determinó que la propaganda gubernamental de todo tipo y origen fuera 
institucional, esto es, que en ella no debía promoverse la imagen personal 
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de los servidores públicos, para evitar que utilizaran su cargo en beneficio de 
ambiciones personales de índole política.

(155) Vinculado con esto, se precisó que el propósito del precepto en 
comento era poner fin a la indebida práctica de que servidores públicos utilicen 
la propaganda oficial, cualquiera que fuera el medio para su difusión, pagada 
con recursos públicos, o utilizando los tiempos del estado en radio y televi
sión, para la promoción personal, por lo que ésta no podría incluir nombres, 
imágenes, voces o símbolos que implicaran promoción personalizada de los 
servidores públicos.

(156) Finalmente, se dijo que la imparcialidad de los funcionarios res
pecto de los partidos políticos y las campañas electorales debía tener un sólido 
fundamento en la Carta magna, a fin de que el Congreso de la unión determi
nara en las leyes las sanciones a que estarían sujetos los infractores de tal 
disposición.

(157) en relación con esto último, en concreto, la referencia que se 
hace al legislador federal, es relevante destacar el contenido del artículo tercero 
transitorio de la reforma constitucional en materia políticoelectoral de diez 
de febrero de dos mil catorce, que es del tenor literal siguiente:

"tercero. el Congreso de la unión deberá expedir, durante el segundo 
periodo de sesiones ordinarias del segundo año de ejercicio de la lXii legis
latura, la ley que reglamente el párrafo octavo del artículo 134 de esta Consti
tución, la que establecerá las normas a que deberán sujetarse los poderes 
públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la adminis
tración pública y de cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, y que 
garantizará que el gasto en comunicación social cumpla con los criterios 
de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, así como que 
respete los topes presupuestales, límites y condiciones de ejercicio que esta
blezcan los presupuestos de egresos respectivos."

(158) Como se evidencia del texto recién insertado, en congruencia 
con lo señalado en el proceso legislativo al que se hizo alusión previamente, 
el poder reformador de la Constitución reservó al Congreso de la unión, de 
manera expresa, la posibilidad de expedir la ley reglamentaria del artículo 
134, párrafo octavo, de la Constitución y, además, en lo que ahora importa 
destacar, señaló que en ella se establecerán las normas a que deberán suje
tarse los poderes públicos, órganos autónomos, dependencias y entidades de 
la administración pública o cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, 
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esto es, previó que sería una norma común, y que ésta regularía todo lo rela
tivo al precepto constitucional referido.

(159) por tanto, atento a las consideraciones desarrolladas con anterio
ridad, es válido concluir que, desde la confección del precepto en comento, la 
intención del Constituyente permanente ha sido que éste sea reglamentado 
por el Congreso de la unión, a través de una norma a la que deberán sujetarse 
los órganos públicos de los tres niveles de gobierno, por lo que, a juicio de 
este tribunal pleno, sólo dicho cuerpo legislativo cuenta con atribuciones para 
expedir la legislación en cita, que será común para la Federación, estados y 
municipios.

(160) ahora bien, establecido lo anterior, es menester señalar que el 
artículo controvertido que se analiza en el presente apartado, a saber, el 144 
del Código electoral del estado de Colima establece lo siguiente:

"Artículo 144. No se considerará proselitismo o actos de precampaña 
la realización de actividades propias de la gestión o realización de informes 
inherentes de un puesto de elección popular, ni tampoco la entrevista espo
rádica en medios de comunicación, en periodos distintos a los de precam
pañas, en las cuales se exprese la intención de buscar una candidatura. 
en estos casos habrá de considerarse las disposiciones que para tal efecto 
establezcan la CoNStituCióN Federal, la leGipe y demás leyes o reglamen 
tos aplicables."

(161) Según se advierte del texto transcrito, el dispositivo jurídico en 
comento prevé que la realización de actividades propias de la gestión; los infor
mes inherentes a un puesto de elección popular, y las entrevistas esporádicas 
en medios de comunicación, durante periodos distintos a las precampañas, en 
las que se exprese la intención de buscar una candidatura, no serán conside
rados proselitismo ni actos de precampaña.

(162) lo apuntado pone de manifiesto, por principio de cuentas, que el 
precepto en cita alude a dos supuestos que, claramente, son llevados a cabo 
por servidores públicos (actividades propias de la gestión y realización de infor
mes), y a uno más que, si bien no les corresponde en exclusiva (entrevistas 
esporádicas en medios de comunicación), no los excluye, pues no se establece 
una excepción en ese sentido.

(163) además, vinculado con lo anterior, que al referirse (implícitamente) 
a funcionarios y, sobre todo, a las actividades propias de su gestión y la reali
zación de informes inherentes al puesto, guarda relación con la propaganda 
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gubernamental de los poderes públicos, órganos autónomos, dependencias 
y entidades de la administración pública o cualquier otro ente de los tres nive
les de gobierno.

(164) esto, pues al contar con el carácter referido, se entiende que sus 
actuaciones, sobre todo las destacadas en el párrafo precedente, se encuen
tran directamente vinculadas con el órgano en el que prestan sus labores.

(165) Finalmente, que las actividades a las que alude no serán conside
radas proselitismo o actos de precampaña si se realizan en periodos distintos a 
ésta y, de manera lógica y consecuente, de campaña, aunque quien las lleve 
a cabo exprese en ellos su intención de buscar una candidatura, lo que pone 
de manifiesto que se alude a las que se llevan a cabo fuera de los procesos 
electorales.

(166) Se destaca lo anterior, para evidenciar que el artículo en análisis 
se encuentra relacionado con el diverso artículo 134, párrafo octavo, de la ley 
Fundamental.

(167) esto es así pues, según se dijo con anterioridad, dicho precepto 
está encaminado a evitar que los servidores públicos utilicen la propaganda 
oficial, cualquiera que sea el medio para su difusión, para su promoción per
sonal; mientras que el artículo impugnado permite realizar determinadas acti
vi dades, incluso algunas propias o inherentes al servicio público, en las que 
el funcionario podrá expresar su intención de buscar una candidatura, siem
pre y cuando lo haga en periodos distintos a los de precampaña y campaña.

(168) en este orden de ideas, el dispositivo jurídico controvertido se 
constituye como una especie de norma que pretende reglamentar el artículo 
134, párrafo octavo, de la ley Fundamental, en la medida en que establece una 
excepción a la previsión general en él contenida y, consecuentemente, debe 
declararse inconstitucional pues, en términos de lo concluido con antelación, 
dicho precepto sólo puede ser regulado por el Congreso de la unión, a través de 
una ley a la que deberán sujetarse los órganos públicos de los tres niveles 
de gobierno.

(169) No es óbice a lo anterior, que el precepto impugnado se encuentre 
ubicado en el libro cuarto (del proceso electoral), título segundo (de los actos 
preparatorios de la elección), capítulo i (procesos internos de los partidos polí
ticos), sección primera (disposiciones generales), de la legislación comicial 
estatal, y no en algún apartado o, incluso, disposición que se relacione especí
ficamente con la propaganda de los entes públicos.
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(170) esto, pues con independencia de su ubicación normativa, en los 
términos antes precisados, su contenido se relaciona con un supuesto que 
es compatible con el referido artículo 134, párrafo octavo, de la Constitución, 
a través del cual se pretende modularlo aunque, se insiste, éste sólo puede 
ser regulado por el Congreso de la unión.

(171) tampoco es obstáculo a la conclusión alcanzada, que dentro del 
decreto impugnado, sólo se haya modificado una palabra del artículo que se 
analiza, en relación con lo que establecía su texto original, vigente desde 
el treinta de agosto de dos mil once, y que el cambio atinente se haya reali
zado en una porción normativa distinta a la que se combate de manera 
destacada.

(172) en efecto, en su contenido original, el dispositivo jurídico en 
comento establecía lo siguiente:

"Artículo 144. No se considerará proselitismo o actos de precampaña 
la realización de actividades propias de la gestión o realización de informes 
inherentes de un puesto de elección popular, ni tampoco la entrevista esporá
dica en medios de comunicación, en periodos distintos a los de precam
pañas, en las cuales se exprese la intención de buscar una candidatura. 
en estos casos habrá de considerarse las disposiciones que para tal efecto 
establezca la ConStItuCIÓn FEdERAL y demás leyes o reglamentos 
aplicables."

(173) por su parte, como se asentó con anterioridad, el texto del pre
cepto reformado mediante el decreto que ahora se impugna, es del tenor literal 
siguiente:

"Artículo 144. No se considerará proselitismo o actos de precampaña 
la realización de actividades propias de la gestión o realización de informes 
inherentes de un puesto de elección popular, ni tampoco la entrevista esporá
dica en medios de comunicación, en periodos distintos a los de precam
pañas, en las cuales se exprese la intención de buscar una candidatura. 
en estos casos habrá de considerarse las disposiciones que para tal efecto 
establezcan la ConStItuCIÓn FEdERAL, la LEgIPE y demás leyes o 
reglamentos aplicables."

(174) Como se evidencia de la lectura comparativa de los textos tran
scritos, la modificación realizada al artículo ahora controvertido, consistió en 
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agregar el acrónimo "leGipe", en alusión a la ley General de instituciones y 
procedimientos electorales, pero el resto del precepto quedó en los mismos 
términos.

(175) No obstante lo anterior, este tribunal pleno estima que, en el 
caso, se está en presencia de un acto legislativo distinto, en el que se siguió 
un procedimiento legislativo nuevo que, por tanto, es susceptible de impug 
narse a través del presente medio de control constitucional.

(176) para acreditar lo anterior, debe señalarse que el precepto de refe
rencia quedó incluido, en los términos mencionados, en el dictamen elabo 
rado por la Comisión de estudios legislativos y puntos Constitucionales del 
Congreso de Colima, de cinco de junio de dos mil catorce,32 dentro del cual, 
en lo que ahora importa, se señaló que era imperativo modificar las normas 
estatales, para adaptarlas a la nueva realidad jurídica en materia electoral, deri 
vada de la aprobación de la reforma constitucional en la materia, y la emisión 
de la legislación secundaria respectiva.

(177) el citado dictamen fue discutido en la sesión pública ordinaria 
número diez de la Quincuagésimo Séptima legislatura del estado, celebrada 
el seis de junio de dos mil catorce, de cuya acta33 se desprende que fue leído; 
se puso a consideración del Congreso en lo general y lo particular; se reservó 
sólo el artículo 64 (aunque la moción fue desechada por veintidós votos, 
con sólo uno a favor y una abstención), y se recabó la votación nominal, en lo 
particular, de los demás artículos que no fueron reservados, así como los tran 
sitorios, hecho lo cual, quedó aprobado en sus términos.

(178) Finalmente, avalado el decreto indicado, fue publicado en el 
periódico oficial del Gobierno Constitucional del estado de catorce de junio 
de dos mil catorce, a través del decreto Número 315,34 cuyo artículo primero 
transitorio señala que entró en vigor al día siguiente.35 

(179) en este orden de ideas, como se adelantó, el artículo en comento 
constituye un nuevo acto legislativo cuya validez, por tanto, puede ser verifi

32 Fojas doscientos cincuenta y tres a cuatrocientos dieciséis del cuaderno integrado con las prue
bas ofrecidas por el poder legislativo estatal.
33 Fojas quinientos setenta y seis a setecientos veintinueve.
34 Fojas treinta a ciento treinta y cinco del toca.
35 "primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico 
oficial ‘el estado de Colima’."
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cada a través de la presente acción de inconstitucionalidad, siendo éste 
el criterio que prevalecerá en el presente medio de control constitucional, 
respecto de los artículos que se encuentren en condiciones similares al ahora 
mencionado (20, párrafo tercero y 235, último párrafo).

(180) Finalmente, tampoco obsta a la inconstitucionalidad decretada, 
el hecho de que el Congreso de la unión haya omitido, hasta la fecha, emitir la 
legislación reglamentaria del artículo 134, párrafo octavo, de la ley Fundamen
tal, pues la inacción de este órgano legislativo no puede entenderse como 
una habilitación para legislar a favor de los Congresos locales que, como se 
señaló, no cuentan con atribuciones sobre el particular.

(181) así las cosas, se insiste, atento a las consideraciones preceden
tes, el artículo 144 del Código electoral del estado de Colima debe tenerse 
como inconstitucional.

(182) SÉptimo.—los partidos políticos accionantes también combaten, 
de manera coincidente, el artículo 20 del Código electoral estatal que, a su 
juicio, contraría lo establecido en el artículo 116, fracción ii, párrafo segundo, 
de la Constitución, al señalar que los diputados del Congreso local sólo podrán 
ser elegidos para un nuevo periodo consecutivo; mientras que la ley Funda
mental señala que esto podría presentarse hasta en cuatro ocasiones.

(183) además, mencionan que, en oposición a lo establecido en los 
artículos 41, base i, párrafo segundo, 51, 57, 63, párrafo tercero, y 116, frac
ción ii, párrafo segundo, de la propia ley Suprema, el numeral combatido no 
prevé el registro de diputados por el principio de representación proporcional 
mediante fórmulas, aunque este mecanismo permite suplir eficazmente la 
ausencia del propietario; es congruente con el sistema jurídico nacional, resulta 
natural y racional, y garantiza los derechos de votar y ser votado, así como de 
acceso a los cargos públicos.

(184) Finalmente, estiman que la previsión incluida en el numeral com
batido limita los derechos mencionados en el párrafo precedente, y no es 
razonable, proporcional, ni idónea.

(185) el estudio de los argumentos recién relacionados conduce al 
siguiente resultado:

(186) por cuanto hace a lo dicho en torno a que el precepto combatido 
es inconstitucional, pues establece la posibilidad de reelección legislativa 
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con un parámetro distinto al establecido en la ley Fundamental, el pro
yecto sometido a la consideración del tribunal pleno proponía declarar 
inconstitu cional el artículo 20, en la porción normativa que establece 
"Los diputados podrán ser electos por un periodo consecutivo".

(187) lo anterior, en esencia, porque atento a lo establecido en los 
artículos 59 y, sobre todo, 116, fracción ii, segundo párrafo, de la ley Funda
mental, se concluyó que las normas electorales debían garantizar la ree
lección legislativa hasta por cuatro veces, sin que los estados pudieran 
regular dicho límite, sino que debían establecer este periodo en su legis
lación, pues la locución "hasta" se entendió relacionada con una posibi
lidad referida a los integrantes del Congreso, lo que se robustecía con los 
fines perseguidos con tal disposición que, según se entendió, podían 
verse afectados si se aceptaba que las legislaturas estatales podían dis
minuir el número de reelecciones.

(188) No obstante, en sesión de veintidós de septiembre de dos 
mil catorce, esta propuesta fue sometida a consideración de los integran
tes del tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
sin alcanzar los votos necesarios para prosperar.

(189) esto es así, pues mientras los ministros Franco González 
Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales y el 
ministro presidente Silva meza se pronunciaron a favor de la consulta, 
los ministros luna ramos, Sánchez Cordero de García Villegas, Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz y pérez dayán lo hicieron en contra.

(190) por tanto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
105, fracción ii, párrafo quinto, de la ley Fundamental y 72 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se desestimó la presente 
acción en este tema. 

(191) ahora bien, una vez concluido lo anterior, procede ahora 
estudiar el argumento en el que los accionantes afirman que el artículo 
20 del código comicial de la entidad, es contrario a lo establecido en los 
artículos 41, base i, párrafo segundo, 51, 57, 63, párrafo tercero, y 116, 
fracción ii, párrafo segundo, de la propia ley Suprema, pues no prevé que 
los diputados por el principio de representación proporcional tengan 
suplentes, el cual es infundado conforme a lo siguiente:

Se expresó un em
pate de cinco vo
tos respecto de la 
propuesta del con
siderando séptimo, 
visible hasta este 
párrafo, consisten
te en la declara
ción de invalidez 
del artículo 20 –en 
la porción norma
tiva que prevé "los 
diputados podrán 
ser electos por un 
periodo consecu
tivo"–, del Código 
electoral del estado 
de Colima, refor
mado mediante 
decreto No. 315, 
publicado en el pe
riódico oficial del 
Gobierno de esa 
entidad el 14 de 
junio de 2014.
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(192) por cuanto hace a la alegación relativa a que el artículo con tro
vertido viola los artículos 41, base i, párrafo segundo,36 57,37 63, párrafo tercero,38 
y 116, fracción ii, párrafo segundo,39 de la ley Fundamental, es menester tener 
presente que dichos preceptos se refieren a supuestos distintos al que se 
considera inconstitucional y, por tanto, a través de ellos no es posible demos
trar la violación esgrimida.

(193) en efecto, como se indicó previamente, el artículo impugnado, 
en la porción normativa que ahora se analiza, establece que los diputados 
electos bajo el principio de representación proporcional no tendrán suplentes; 
mientras que los dispositivos jurídicos referidos en el párrafo anterior regulan 
cuestiones relativas a temas tan distintos como los partidos políticos (fines y 
sujetos que pueden formarlos); senadores (elección en fórmulas; falta de 
quórum para que se instalen o funcionen las Cámaras del Congreso); y, reelec
ción legislativa estatal (obligación de establecerla en las Constituciones locales 
y postulación).

36 "Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en 
los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares 
de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"i… los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida demo
crática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y como organizaciones 
de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con 
los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legis
ladores federales y locales. Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre 
e individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas (sic) la intervención de organizaciones 
gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación 
corporativa."
37 "Artículo 57. por cada senador propietario se elegirá un suplente."
38 "Artículo 63. …
"Si no hubiese quórum para instalar cualquiera de las Cámaras o para que ejerzan sus funcio
nes una vez instaladas, se convocará inmediatamente a los suplentes para que se presenten a la 
mayor brevedad a desempeñar su cargo, entre tanto transcurren los treinta días de que antes 
se habla."
39 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
la tivo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"ii… las Constituciones estatales deberán establecer la elección consecutiva de los diputados a 
las legislaturas de los estados, hasta por cuatro periodos consecutivos. la postulación sólo 
podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coali
ción que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la 
mitad de su mandato."
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(194) en este sentido, toda vez que los artículos constitucionales refe
ridos se refieren a temas que son diversos entre sí, y también en relación con 
el contenido en el dispositivo jurídico controvertido, se estima que éstos no 
son útiles para realizar la confronta constitucional pretendida por los actores, 
pues no es posible desprender de ellos un parámetro único que deba ser obser
vado en el precepto combatido.

(195) ahora bien, aun si se considerara que, a pesar de lo anterior, 
pudiera existir relación, cuando menos, entre los artículos 57 y 63, párrafo 
tercero, antes indicados, además del 51 de la ley Fundamental, que también 
se estima contravenido, y el artículo impugnado, no debe perderse de vista 
que dichos preceptos se refieren al modelo que la Carta magna ha establecido 
para el poder legislativo Federal y, en tal virtud, se encuentran contenidos den
tro del título tercero, capítulo ii (del poder legislativo), sección i (de la elec
ción e instalación del Congreso) de la ley Fundamental.

(196) Se destaca lo anterior, pues el diseño de los cuerpos legislativos 
de los estados se encuentra desarrollado en la fracción ii del artículo 116 de 
la ley Fundamental, cuyo párrafo tercero,40 en lo que ahora interesa, prevé 
que las legislaturas de los estados se integrarán con diputados elegidos por 
los principios de mayoría relativa y representación proporcional, en los tér
minos que señalen sus leyes.

(197) Sobre el particular, este alto tribunal ha establecido que la intro
ducción del sistema electoral mixto en las entidades federativas instituye la 
obligación de integrar sus legislaturas con diputados electos por los principios 

40 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"ii… Las Legislaturas de los Estados se integrarán con diputados electos, según los prin
cipios de mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos que señalen 
sus leyes. en ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por 
ambos principios que representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho 
puntos su porcentaje de votación emitida. esta base no se aplicará al partido político que por sus 
triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura, 
superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. asimismo, en 
la integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá 
ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales."
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de mayoría relativa y representación proporcional, pero no vincula a los Con
gresos locales a adoptar, tanto para los estados como para los municipios, 
reglas específicas para reglamentarlos.

(198) en consecuencia, ha considerado que la facultad de reglamentar 
el principio de representación proporcional corresponde a las legislaturas 
estatales que, conforme al citado artículo 116, fracción ii, tercer párrafo, de la 
Constitución, sólo deben considerar ambos principios de elección en su sis
tema, sin que se prevea alguna disposición adicional al respecto.

(199) así, la regulación específica respectiva será responsabilidad directa 
de las entidades, pues la ley Suprema no establece lineamientos y, por el 
contrario, dispone expresamente que esto debe hacerse conforme a la legisla
ción estatal correspondiente que, claro está, no puede desnaturalizar o contra
venir las bases generales salvaguardadas por la ley Suprema que garantizan 
la efectividad del sistema electoral mixto.

(200) las consideraciones anteriores fueron sostenidas en la jurispru
dencia que se cita a continuación:

"repreSeNtaCióN proporCioNal eN materia eleCtoral. la re
GlameNtaCióN de eSe priNCipio eS FaCultad del leGiSlador eSta
tal.—los artículos 52 y 54 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos prevén, en el ámbito federal, los principios de mayoría relativa y 
de representación proporcional, los cuales tienen como antecedente rele
vante la reforma de 1977, conocida como ‘reforma política’, mediante la cual 
se introdujo el sistema electoral mixto que prevalece hasta nuestros días, en 
tanto que el artículo 116, fracción ii, constitucional establece lo conducente 
para los estados. el principio de mayoría relativa consiste en asignar cada 
una de las curules al candidato que haya obtenido la mayor cantidad de votos 
en cada una de las secciones territoriales electorales en que se divide el país 
o un estado; mientras que la representación proporcional es el principio de 
asignación de curules por medio del cual se atribuye a cada partido o coali
ción un número de escaños proporcional al número de votos emitidos en su 
favor. por otra parte, los sistemas mixtos son aquellos que aplican los prin
cipios de mayoría relativa y de representación proporcional, de distintas for
mas y en diversas proporciones. ahora bien, la introducción del sistema 
electoral mixto para las entidades federativas instituye la obligación de inte
grar sus legislaturas con diputados electos por los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional; sin embargo, no existe obligación 
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por parte de las legislaturas locales de adoptar, tanto para los estados como 
para los municipios, reglas específicas a efecto de reglamentar los aludi
dos principios. en consecuencia, la facultad de reglamentar el principio de 
representación proporcional es facultad de las legislaturas estatales, las que, 
conforme al artículo 116, fracción ii, tercer párrafo, de la Constitución Federal, 
sólo deben considerar en su sistema ambos principios de elección, sin prever 
alguna disposición adicional al respecto, por lo que la reglamentación espe
cífica en cuanto a porcentajes de votación requerida y fórmulas de asignación 
de diputaciones por el principio de representación proporcional es responsa
bilidad directa de dichas legislaturas, pues la Constitución General de la 
república no establece lineamientos, sino que dispone expresamente que 
debe hacerse conforme a la legislación estatal correspondiente, aunque es 
claro que esa libertad no puede desnaturalizar o contravenir las bases gene
rales salvaguardadas por la ley Suprema que garantizan la efectividad del 
sistema electoral mixto, aspecto que en cada caso concreto puede ser some
tido a un juicio de razonabilidad."41 

(201) Vinculado con lo anterior, el tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación también se ha pronunciado en el sentido de que el 
referido artículo 116, fracción ii, párrafo tercero, de la ley Fundamental dis
pone que para la integración de las legislaturas locales debe atenderse a 
los principios de mayoría relativa y representación proporcional, sin señalar 
condiciones adicionales, razón por la cual, los estados gozan de un amplio 
espacio de configuración legislativa en la materia y, en esa medida, están 
facultadas para imprimir al sistema electoral las particularidades de sus rea
li dades concretas y necesidades, a condición de instaurar un sistema elec
toral mixto.

(202) lo mencionado se corrobora con el contenido del criterio juris
prudencial que se cita a continuación:

"diputadoS loCaleS. la liBertad leGiSlatiVa de loS eStadoS 
para ComBiNar loS SiStemaS de eleCCióN (maYorÍa relatiVa Y 
repreSeNtaCióN proporCioNal) eN la iNteGraCióN de SuS CoN
GreSoS loCaleS, eStÁ SuJeta a loS lÍmiteS impueStoS por la FraC

41 tesis p./J. 67/2011 (9a.), jurisprudencia, pleno, décima Época, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, libro i, tomo 1, octubre de dos mil once, página 304, número de registro digital: 
160758.
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CióN ii del artÍCulo 116 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, tomaNdo eN CueNta loS porCeNtaJeS SeÑa
ladoS eN el artÍCulo 52 de la propia CoNStituCióN.—el precepto 
constitucional citado inicialmente establece un principio general según el 
cual el número de representantes en las legislaturas de los estados debe ser 
proporcional al de sus habitantes y establece los números mínimos de dipu
tados según el número de habitantes. por otro lado, la Constitución General 
de la república no prevé el número máximo de diputados que pueden tener 
las legislaturas de los estados, por lo que este aspecto corresponde a cada 
uno de éstos dentro de su margen de configuración legislativa. ahora bien, el 
párrafo tercero de la fracción ii del artículo 116 constitucional dispone que para 
la integración de las legislaturas debe atenderse a los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, sin señalar condiciones adicionales, 
razón por la cual gozan en la materia de un amplio espacio de configuración 
legislativa y en esa medida están facultadas para imprimir al sistema electo
ral las particularidades de sus realidades concretas y necesidades, a condi
ción de instaurar un sistema electoral mixto, aunado a que ante la falta de 
disposición constitucional expresa que imponga a las entidades federativas 
reglas específicas para combinar los sistemas de elección conforme a los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, debe tomarse 
como parámetro el establecido por la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos en su artículo 52 para la integración de la Cámara de 
diputados del Congreso de la unión, esto es, en un 60% y 40%, respectiva
mente. por tanto, las legislaturas estatales, dentro de la libertad de que gozan, 
no deben alejarse significativamente de las bases generales previstas en la 
ley Fundamental, a fin de evitar la sobrerrepresentación de las mayorías y 
la subrepresentación de las minorías, o viceversa."42 

(203) así las cosas, atento a lo desarrollado, es de concluirse que no 
asiste la razón a los accionantes en relación con el argumento que se analiza 
pues, como ha quedado evidenciado, la legislatura de Colima no estaba obli
gada a seguir el diseño normativo previsto en la Constitución para el Congreso 
Federal, al contar con libertad configurativa sobre el particular, por lo que 
válidamente podía establecer un modelo estatal propio y distinto a aquél.

(204) en este sentido, es de concluirse que el artículo ahora analizado 
no contraviene los preceptos de la ley Fundamental a que se refieren los accio
nantes pues, se insiste, no tenía por qué sujetarse a ellos.

42 tesis p./J. 8/2010, jurisprudencia, pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXXi, febrero de dos mil diez, página 2316, número de registro digital: 165279.
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(205) determinado lo anterior, debe analizarse ahora el último argumen
to que hacen valer los accionantes en el presente concepto de invalidez, rela
cionado con que el numeral combatido limita los derechos a votar y ser 
votado, así como de acceso a dichos cargos públicos, mediante una previsión 
que no es razonable, proporcional ni idónea.

(206) el argumento señalado se estima infundado, conforme a las con
sideraciones que se desarrollarán a continuación:

(207) el artículo 35, fracciones i y ii, de la ley Fundamental prevé los 
derechos de votar y ser votados, respecto de los cuales, el tribunal pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que se trata de dere
chos fundamentales que gozan de protección constitucional a través de 
los procesos de control establecidos en la propia Constitución General de la 
república.

(208) lo anterior se desprende de la jurisprudencia que se cita a 
continuación:

"dereCHoS de partiCipaCióN polÍtiCa a Votar Y Ser Votado. 
SoN dereCHoS FuNdameNtaleS proteGidoS a traVÉS de loS pro
CeSoS de CoNtrol CoNStituCioNal eStaBleCidoS eN la CoNStitu
CióN Federal, de aCuerdo al SiStema CompeteNCial Que la miSma 
preVÉ.—los derechos de participación política establecidos en las fraccio
nes i y ii del artículo 35 constitucional son verdaderas garantías individuales 
o derechos fundamentales, en primer término, porque participan de la posi
ción de supremacía que tiene dicho precepto constitucional, de lo cual deriva 
que no sean disponibles en su núcleo esencial para los poderes constituidos; 
en segundo término, porque suponen una relación de interdependencia con 
las demás normas sobre derechos y libertades reconocidas en la Norma 
Suprema (sin libertad de expresión sería imposible el ejercicio efectivo del dere
cho de voto; al mismo tiempo, sin un gobierno sujeto a la legitimidad del voto 
público y a elecciones periódicas, sería difícilmente garantizable el goce efec
tivo de las demás garantías constitucionales); en tercer lugar, porque las pre
tensiones y expectativas que forman su objeto son claves para la organización 
y el funcionamiento del sistema democrático constitucional que la Norma 
Suprema trata de establecer. en ese sentido, los derechos de participación 
política, por virtud de su atributo de fundamentales, gozan de la protec
ción constitucional encomendada al tribunal electoral del poder Judicial de 
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la Federación y a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de acuerdo a sus 
respectivas esferas de competencia jurisdiccional."43 

(209) en congruencia con lo anterior, este alto tribunal también ha 
señalado que el precepto constitucional mencionado, en las fracciones aludi
das, confiere a todo ciudadano la posibilidad de votar y ser votado en las 
elecciones populares, aunque dicho derecho no es absoluto, pues debe suje
tarse a los límites y términos establecidos en las leyes electorales emitidas 
por la legislatura correspondiente, de acuerdo con los principios consagra dos en 
la Constitución.

(210) lo dicho encuentra respaldo en la tesis siguiente:

"iNHaBilitaCióN para partiCipar eN la SiGuieNte eleCCióN 
Como CaNdidato o repreSeNtaNte aNte loS órGaNoS eleCtoraleS. 
el artÍCulo 50, Cuarto pÁrraFo, de la leY eleCtoral del eStado 
de QuerÉtaro, Que eStaBleCe eSa SaNCióN, No traNSGrede el ar
tÍCulo 35, FraCCioNeS i Y ii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—el citado precepto legal, al establecer que 
se sancionará con la inhabilitación para participar en la siguiente elección 
como candidato o representante ante los órganos electorales, según el caso, 
al dirigente estatal, o a los responsables del órgano interno encargado de las 
finanzas y al representante acreditado ante el Consejo General del instituto 
electoral del estado de Querétaro del partido político o coalición que incum
pla con la obligación de presentar los estados financieros previstos en los 
artículos 48 y 49 de la ley electoral de la entidad, no transgrede el artículo 
35, fracciones I y II, de la Constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos, que confiere a todo ciudadano el derecho a votar y ser 
votado en elecciones populares, en virtud de que ese derecho no es 
absoluto sino que debe sujetarse a los límites y términos que establez
can las leyes que en materia electoral emita la Legislatura correspon
diente bajo los principios rectores que consagran los artículos 41 y 116, 
frac ción iV, de la Constitución Federal, a fin de garantizar que quienes ocupen 
los cargos de representación popular sean personas que se identifiquen con 
esos principios, entre las que evidentemente no podría figurar quien incum
pla con la obligación que le impone la ley electoral del estado de vigilar 
el origen y uso adecuado de los recursos otorgados al instituto político 
respectivo."44 

43 tesis p./J. 83/2007, jurisprudencia, pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXVi, diciembre de dos mil siete, página 984, número de registro digital: 170783.
44 tesis p. Xii/2007, aislada, pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXVi, diciembre de dos mil siete, página 992, número de registro digital: 170721.
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(211) establecido lo anterior, debe señalarse que el artículo 4o.45 de la 
Constitución de Colima dispone que el poder público del estado se constituye 
para beneficio del pueblo y tiene su origen en la voluntad de éste; mientras 
que el 2046 establece que el poder Supremo de la entidad se dividirá, para su 
ejercicio, en legislativo, ejecutivo y Judicial.

(212) respecto del primero de los poderes mencionados, la normativa 
en comento señala que las funciones que le competen se ejercerán a través 
del Congreso local,47 que estará integrado por diputados de mayoría relativa 
(dieciséis) y representación proporcional (nueve).48

(213) en relación con estos últimos, la ley Fundamental estatal prevé 
que la circunscripción electoral correspondiente comprenderá la extensión 
territorial total del estado; no tendrán suplentes, por lo que la vacante de al
guno de ellos será cubierta por el candidato del mismo partido que siga en 
el orden de la lista plurinominal respectiva; en su elección deberá observarse el 
Código electoral del estado; tendrán derecho a participar en su asignación 
los partidos que alcancen, por lo menos, el tres por ciento de la votación emi
tida en la circunscripción electoral plurinominal y, en su caso, a que se les 
atribuya diputados por dicho principio, conforme a las reglas de asignación 
que determine el Código electoral.49

45 "Artículo 4o. el poder público se constituye para beneficio del pueblo y tiene su origen en la 
voluntad de éste, expresada en la forma que establezca esta Constitución y las leyes orgánicas."
46 "Artículo 20. el poder Supremo del estado, se divide para su ejercicio en legislativo, ejecutivo 
y Judicial.
"No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni deposi
tarse el legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias concedidas al 
gobernador conforme a lo dispuesto en el artículo 33, fracción XVi, de esta Constitución."
47 "Artículo 21. las funciones que competen al poder legislativo se ejercen por una Cámara que 
se denomina CoNGreSo del eStado liBre Y SoBeraNo de Colima."
48 "Artículo 22. Se deposita el ejercicio del poder legislativo en un Congreso integrado por dieci
séis diputados electos según el principio de mayoría relativa y por nueve diputados electos según 
el principio de representación proporcional, el cual se sujetará al procedimiento que disponga el 
Código electoral del estado. al efecto, el estado se dividirá en dieciséis distritos electorales uni
nominales y una circunscripción plurinominal. …"
49 "Artículo 22. Se deposita el ejercicio del poder legislativo en un Congreso integrado por dieci
séis diputados electos según el principio de mayoría relativa y por nueve diputados electos según 
el principio de representación proporcional, el cual se sujetará al procedimiento que disponga el 
Código electoral del estado. al efecto, el estado se dividirá en dieciséis distritos electorales uni
nominales y una circunscripción plurinominal.
"la demarcación electoral de los dieciséis distritos electorales uninominales, será la que señale el 
Código electoral del estado.
"la circunscripción electoral plurinominal comprenderá la extensión territorial total del estado.
"por cada diputado propietario electo por el principio de mayoría relativa se elegirá un suplente. 
los diputados electos bajo el principio de representación proporcional no tendrán suplentes, la 
vacante de uno de ellos será cubierta por el candidato del mismo partido que siga en el orden de 
la lista plurinominal respectiva.
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(214) por su parte, el artículo 160, fracción iii,50 del Código electoral del 
estado establece que corresponde a los partidos el derecho de solicitar el re
gistro de candidatos a cargos de elección popular lo que, en el caso de los 
diputados de representación proporcional, se hará a través de una lista inte
grada únicamente por nueve candidatos propietarios.

(215) en tanto, el artículo 16251 dispone el plazo para solicitar el regis
tro de candidaturas para diputados por ambos principios: el 165,52 se refiere a 
los elementos que debe verificar el consejo general para el registro de la lista 
respectiva; el 16653 establece que dentro de las cuarenta y ocho horas siguien

"para la elección por representación proporcional y lista regional se deberá observar el Código 
electoral. en todo caso el partido político que solicite el registro de su lista regional, deberá acre
ditar que tiene su registro y que participa con sus candidatos a diputados por mayoría relativa en 
por lo menos la mitad de los distritos uninominales.
"todo partido político que alcance por lo menos el 3% de la votación emitida en la circunscrip
ción electoral plurinominal, tendrá derecho a participar en la asignación de diputados según el 
principio de representación proporcional y, en su caso, a que le sean atribuidos diputados por 
dicho principio de conformidad con las reglas de asignación que determine el Código electoral.
"Ningún partido político o coalición podrá contar con más de 16 diputados por ambos principios. 
de igual manera su número no representará un porcentaje total del Congreso que exceda en 
ocho puntos a su porcentaje de votación efectiva. esta disposición no se aplicará al partido polí
tico que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de diputaciones del total 
del Congreso que rebase la suma de su porcentaje de votación más ocho puntos. asimismo, en 
la integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá 
ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales."
50 "Artículo 160. Corresponde exclusivamente a los partidoS polÍtiCoS el derecho de solicitar 
el registro de candidatos a cargos de elección popular, de conformidad con las siguientes reglas:
"…
"iii. los diputados por representación proporcional se registrarán por lista integrada únicamente 
por nueve candidatos propietarios."
51 "Artículo 162. los plazos para solicitar el registro de candidatos en el año de la elección ordi
naria según se trate, serán:
"…
"ii. para diputados por ambos principios y para presidentes municipales, síndicos y regidores de 
los ayuntamientos, del 01 al 04 de abril."
52 "Artículo 165. para el registro de la lista de candidatos para diputados por el principio de repre
sentación proporcional, el CoNSeJo GeNeral verificará que el partido político solicitante registró 
previamente:
"i. la plataforma electoral a que se refiere el artículo 161 y cumplió con lo establecido en la frac
ción Xi del artículo 51 de este CódiGo; y
"ii. los candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa en más del 50% de los distritos 
electorales, ya sea individualmente o en coalición y haber cumplido con la fracción XXi del ar
tículo 51 de este CódiGo."
53 "Artículo 166. …
"los CoNSeJoS muNiCipaleS dentro de las 48 horas siguientes al vencimiento del plazo men
cionado en el artículo 162, fracción ii de este ordenamiento, celebrarán una sesión con el único 
objeto de registrar las candidaturas que procedan y comunicarán inmediatamente al CoNSeJo 
GeNeral el acuerdo relativo al registro de candidaturas de planillas que hayan realizado."
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tes a que haya vencido el plazo para solicitar el registro atinente, los Consejos 
municipales celebrarán una sesión con el objeto de registrar las candidaturas 
procedentes, y comunicarán inmediatamente al consejo general el acuerdo 
relativo, y el 16854 prevé las cuestiones relativas a la sustitución de candidatos.

(216) Finalmente, los artículos 256 a 262 de la normativa en comento 
regulan lo relativo a la asignación de diputados elegidos por el principio de repre
sentación proporcional y, al respecto, en lo que importa, señalan que el cómputo 
atinente lo llevará a cabo el consejo general,55 además de los aspectos o ele
mentos que deberá observar para llevar a cabo esta tarea;56 independiente y 
adicionalmente a las constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido 
sus candidatos, a los partidos políticos que cumplan con los requisitos corres
pondientes le serán asignados el número de diputados de representación que 
corresponda, aunque ningún instituto político o coalición podrá tener más de 
dieciséis legisladores por ambos principios,57 y se precisan las bases y el pro
cedimiento para llevar a cabo la asignación respectiva.

54 "Artículo 168. la sustitución de candidatos deberán solicitarla por escrito los partidoS po
lÍtiCoS o coaliciones en la siguiente forma:
"i. dentro del plazo establecido para solicitar el registro de candidatos, podrán sustituirse libre
mente, por el órgano electoral que corresponda; y
"ii. Concluido el plazo para el registro, sólo por acuerdo del CoNSeJo GeNeral podrá hacerse 
sustitución de candidatos. Ésta procederá únicamente por causa de muerte, incapacidad, inha
bilitación, privación de su libertad, renuncia expresa de los candidatos o cualquier otra causa 
que le impida continuar con su calidad de candidato.
"en los casos en que la renuncia del candidato fuera notificada por éste al CoNSeJo GeNeral, 
se hará del conocimiento del partido político que lo registró para que proceda, en su caso, a su 
sustitución.
"en los supuestos a que se refieren la fracción ii y el párrafo anterior, se observará, en su caso, lo 
previsto en el artículo 201 de este CódiGo."
55 "Artículo 256. el cómputo de la votación para la asignación de diputados por el principio de 
representación proporcional, la hará el CoNSeJo GeNeral el tercer domingo siguiente al de la 
elección.
"del procedimiento de asignación se levantará acta, circunstanciando sus etapas, incidentes 
habidos y escritos de protesta presentados."
56 "Artículo 257. el CoNSeJo GeNeral realizará el cómputo de la votación en todo el estado, 
para los efectos de la asignación de diputados de representación proporcional, observando lo 
siguiente:
"i. revisará las actas de cómputo distrital y tomará nota de sus resultados;
"ii. Sumará los votos que cada partido político haya obtenido en todos los distritos uninominales, 
así como los obtenidos para la elección de diputados plurinominales en las casillas especiales, levan
tando acta donde conste el resultado del cómputo total;
"iii. en el caso de coalición, se procederá a determinar la votación correspondiente a cada partido 
según se trate; y
"iV. después de realizar lo que disponen las fracciones anteriores, el CoNSeJo GeNeral, proce
derá a la asignación de diputados por el principio de representación proporcional."
57 "Artículo 258. la circunscripción electoral comprenderá la totalidad del territorio del eStado 
y en ella, la votación válida emitida será el resultante de deducir de la votación total, las votaciones
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(217) en relación con esto último, se precisa que una vez determina
dos el porcentaje mínimo y cociente de asignación necesarios al efecto, en 
una primera ronda se repartirá un diputado a cada partido al que le corres
ponda de acuerdo con los criterios establecidos en la propia norma para, poste 
riormente, en una segunda ronda, si existieran más diputaciones por repartir, 
llevar a cabo una segunda ronda y, si fuera necesario, hasta una tercera.58

de los partidoS polÍtiCoS que no hayan alcanzado el 3% de la votación estatal emitida, los 
votos nulos y los votos obtenidos por los candidatos independientes.
"todo partido político que alcance por lo menos el 3% de la votación estatal y haya cumplido con 
lo dispuesto por el artículo 165 de este CódiGo, tendrá derecho a participar en la asignación de 
diputados por el principio de representación proporcional y, en su caso, a que le sean atribui
dos diputados por dicho principio.
"al partido político que cumpla con lo dispuesto en el párrafo anterior, independiente y adicional
mente a las constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido sus candidatos, le serán 
asignados por el principio de representación proporcional de acuerdo con su votación el número 
de diputados que le corresponda.
"Ningún partido político o coalición podrá contar con más de 16 diputados por ambos principios. 
de igual manera, su número no representará un porcentaje del total de la legislatura que exceda 
en 8 puntos su porcentaje de votación emitida. esta disposición no se aplicará al partido político 
que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la 
legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. 
para reconocer y garantizar la representación y pluralidad de las fuerzas políticas que contien
dan en la entidad federativa, la asignación de diputados locales de representación proporcional 
se realizará conforme al procedimiento previsto en el artículo siguiente."
58 "Artículo 259. todo partido político que haya obtenido el 3.0% de la votación válida emitida, se 
les asignará una curul por el principio de representación proporcional, independientemente de los 
triunfos de mayoría que hubiese obtenido, la cual se efectuará de conformidad con las siguientes 
bases:
"i. porCeNtaJe mÍNimo: es el equivalente al 3.0% de la votación válida emitida a que se refiere 
el primer párrafo del artículo 258 de este CódiGo;
"ii. CoCieNte de aSiGNaCióN: es el equivalente de dividir la votación valida emitida entre las 
nueve diputaciones por asignar mediante el principio de representación proporcional, y
"iii. reSto maYor: es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada partido 
político, una vez hecha la asignación de curules y habiendo aplicado las reglas de porcentaje 
mínimo y cociente de asignación a que se refieren los incisos b) y c) de este artículo.
"para la asignación de diputaciones por el principio de representación proporcional se seguirán 
las siguientes reglas:
"a) el CoNSeJo GeNeral, para iniciar con el procedimiento de asignación, primero determinará 
el porcentaje mínimo y el cociente de asignación a que se refieren las fracciones i y ii de este 
artículo, respectivamente;
"b) en una primera ronda, se asignará un diputado a cada partido político que no se encuentre en 
el supuesto del cuarto párrafo del artículo 258 y que hayan obtenido por lo menos el 3.0% de la 
votación efectiva.
"de la totalidad de la votación de cada partido político se restarán los votos que hayan sido utili
zados en esta ronda de asignación;
"c) en una segunda ronda y si existieran más diputaciones por repartir, se realizará la asignación 
por la base de cociente de asignación de manera alternada entre cada partido político con base 
a su votación restante; dicha asignación seguirá un orden de mayor a menor porcentaje de la 
votación válida emitida que cada partido político hubiera obtenido, iniciando con el partido político
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(218) además, se establece que se asignará a cada partido político 
tantos diputados como número de veces quede contenida su votación en el 
cociente de asignación; si después de aplicarse éste, quedaran diputaciones 
por repartir, serán distribuidas por el método de resto mayor, en el orden decre
ciente de los votos no utilizados por cada instituto político, y las asignaciones 
seguirán el orden que los candidatos a diputados plurinominales tengan en 
las listas respectivas.59

(219) Finalmente, la legislación en cita prevé que el consejo general 
expedirá a los partidos las constancias de asignación de diputados de repre
sentación proporcional que correspondan, y una de prelación a los candida
tos que no la hayan obtenido, pues en esta última se expresará el orden en el 
que fueron registrados, para efectos de sustituir al propietario respectivo, en 
caso de que sea necesario60 y, en congruencia con lo anterior, que la vacante 
de una diputación de representación proporcional será cubierta por el candi
dato del mismo partido que siga en el orden de la lista plurinominal, después de 
haberse asignado los diputados que le hubiesen correspondido.61 

(220) de lo desarrollado previamente, es dable advertir que la legisla
ción estatal prevé la existencia de diputados de representación proporcional 
y, en esta lógica, reglamenta lo relativo a su registro, proceso de asignación e, 
incluso, sustitución.

(221) en esta lógica, es de concluirse que el diseño normativo antes 
desarrollado, en el que queda incluido el precepto que ahora se tilda de incons

que hubiere obtenido mayor porcentaje de votación efectiva; dicha distribución se hará con base 
en la fracción i del artículo 260 de este CódiGo, y
"d) en una tercera ronda y si existieran más diputaciones por distribuir, se iniciará la repartición 
por resto mayor, observando lo dispuesto por la fracción ii del artículo 260 de este CódiGo."
59 "Artículo 260. para la asignación de diputaciones se observará el procedimiento siguiente:
"i. Se asignarán a cada partido político tantas diputaciones como número de veces contenga su 
votación el cociente de asignación;
"ii. Si después de aplicarse el cociente de asignación quedan diputaciones por repartir, éstas se 
distribuirán por el método del resto mayor siguiendo el orden decreciente de los votos no utilizados 
por cada uno de los partidoS polÍtiCoS; y
"iii. todas las asignaciones seguirán el orden que los candidatos a diputados plurinominales 
tengan en las listas respectivas."
60 "Artículo 261. el CoNSeJo GeNeral expedirá a cada partido político las constancias de asig
nación de diputados de representación proporcional. asimismo entregará a cada uno de los 
candidatos a quienes no se haya entregado constancia de asignación, una donde se exprese el 
orden de prelación conforme aparecieron en la lista de registro de diputados por dicho principio, 
para efectos de lo dispuesto en el artículo 22 de la CoNStituCióN."
61 "Artículo 29. la vacante de una diputación de representación proporcional deberá ser cubierta 
por aquel candidato del mismo partido que siga en el orden de la lista plurinominal, después de 
habérsele asignado los diputados que le hubiesen correspondido."
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titucional, no vulnera los derechos de votar y ser votado, y tampoco la 
posibilidad de acceder al cargo de diputado por el principio de represen
tación proporcional en Colima, pues establece condiciones que garantizan 
la presencia permanente de este tipo de legisladores dentro del cuerpo 
legislativo en comento.

(222) tanto así, que la legislación de la entidad (artículo 22 de la 
Constitución y 29 del Código electoral), incluso prevé lo relativo a su susti
tución, en caso de que exista una vacante, con los candidatos que no hayan 
obtenido la constancia de asignación respectiva, en el orden de prela
ción que corresponda, el cual será formalizado por el consejo general, y 
coincidirá con el señalado en la lista de postulación de que se trate.

(223) así las cosas, como se adelantó, es dable concluir que el 
diseño mencionado y, consecuentemente, la ausencia de suplentes dentro 
de éste, no transgrede los derechos enunciados previamente, ni repre
senta un límite a su ejercicio sino, en todo caso, una modalidad o matiz 
adoptado por el Congreso local, sobre el particular, en ejercicio de su liber
tad de configuración, el cual, sin embargo, los garantiza plenamente.

(224) por tanto, debe reconocerse la validez de la porción normativa 
analizada a lo largo de los párrafos precedentes.

Artículo que impugna el Partido de la Revolución democrá
tica de manera independiente

(225) oCtaVo.—adicionalmente a los conceptos de invalidez ana
lizados en el apartado anterior, el partido de la revolución democrática 
sostiene que el artículo 136 del Código electoral de Colima, es contrario 
a la obligación de los estados de adaptar su legislación a la nueva realidad 
jurídica en la materia, pues dispone que el proceso electoral en la enti
dad comenzará, de manera permanente, en la primera quincena de octu
bre del año que corresponda, por lo que no se ajusta al plazo previsto al 
efecto en la ley Fundamental e, incluso, en la ley General de institucio
nes y procedimientos electorales.

(226) el concepto de invalidez recién referido se estima infundado, 
conforme a los razonamientos que se desarrollan a continuación:

(227) Como se ha señalado con antelación, la base argumentativa 
del actor en el presente concepto de invalidez se hace consistir en que, a 
su juicio, el legislador de Colima estaba constitucionalmente vinculado 
a acatar lo establecido en la legislación secundaria en la materia, en lo 
relativo a la fecha de inicio del proceso electoral.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
séptimo, visibles 
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siguiente a la nota 
anterior hasta este 
párrafo, en cuanto 
al reconocimien
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artículo 20 del Có
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por unanimidad 
de diez votos se 
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(228) Sobre el particular, debe señalarse, por principio de cuentas, que 
el precepto ahora impugnado, en la porción normativa que se tilda de incons
titucional, es del tenor siguiente:

"Artículo 136. La etapa preparatoria de la elección se inicia con la 
primera sesión que el ConSEJo gEnERAL celebre dentro de la pri
mera quincena del mes de octubre del año anterior a la misma y con
cluye al iniciarse la jornada electoral. durante ésta, entre otras actividades se 
realizan: ..."

(229) en relación con lo anterior, importa precisar que el artículo 13462 
del propio Código electoral de Colima, conceptualiza al proceso electoral 
como el conjunto de actos ordenados por la legislación electoral, que tienen 
por objeto la renovación periódica de los poderes públicos del estado; mientras 
que el 13563 establece cuáles son las etapas que comprende, siendo la primera, 
la relativa a la preparación del proceso.

(230) por su parte, el artículo 136 dispone que la etapa preparatoria de 
la elección se inicia con la primera sesión que el consejo general celebre den
tro de la primera quincena de octubre del año de la elección, y concluye al 
iniciarse la jornada comicial y, durante ella, se realizan, entre otras, las siguien
tes actividades: elección de los integrantes de los consejos municipales; ubi
cación de casillas, integración de sus mesas directivas y publicación de la 
lista respectiva; registro de convenios de coalición y candidaturas comunes; 
registro, sustitución y cancelación de candidaturas; elaboración, distribución 
y entrega de documentación electoral; exhibición y entrega de la lista nomi
nal de electores por sección; registro de representantes, y actos relacionados 

62 "Artículo 134. el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la CoNStituCióN 
Federal, la leGipe, la CoNStituCióN, este CódiGo y demás normas aplicables, realizados por 
las autoridades electorales, los partidoS polÍtiCoS, candidatos independientes y los ciudada
nos, que tienen por objeto la renovación periódica del titular del poder ejecutivo, de los integrantes 
del poder legislativo y de los ayuntamientos del eStado."
63 "Artículo 135. para los efectos de este CódiGo, el proceso electoral comprende las siguientes 
etapas :
"i. preparación de la elección;
"ii. Jornada electoral;
"iii. resultados y declaración de validez de las elecciones de diputados y ayuntamientos; y
"iV. resultados, declaración de validez y calificación de la elección de GoBerNador.
"durante los procesos electorales todos los días y horas son hábiles. los plazos se computarán 
de momento a momento; si están señalados por días, éstos se considerarán de 24 horas.
"tratándose de los periodos no electorales, son hábiles los días de lunes a viernes de cada semana, 
con excepción de aquellos que sean de descanso obligatorio o los que así determine el CoNSeJo 
GeNeral."
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con procesos internos para la selección de candidatos partidistas, así como 
de los independientes.64 

(231) en este sentido, es posible afirmar que la fecha de inicio del pro
ceso electoral en el estado es coincidente con el comienzo de la etapa prepa
ratoria de la elección.

(232) establecido lo anterior, importa señalar ahora que el artículo 116, 
base iV, incisos a) y n),65 de la ley Fundamental dispone, en lo que importa, 

64 "Artículo 136. la etapa preparatoria de la elección se inicia con la primera sesión que el CoN
SeJo GeNeral celebre dentro de la primera quincena del mes de octubre del año anterior a la 
misma y concluye al iniciarse la jornada electoral. durante ésta, entre otras actividades se realizan:
"i. la elección, en su caso, de los consejeros electorales para integrar los CoNSeJoS muNiCi
paleS, así como de los presidentes y secretarios ejecutivos de los mismos;
"ii. la ubicación de casillas, la integración, mediante insaculación, de sus mesas directivas y las 
publicaciones de la liSta respectiva;
"iii. el registro de convenios de coalición y acuerdos de candidatura común que suscriban los 
partidoS polÍtiCoS;
"iV. el registro de las candidaturas de la elección de que se trate, así como las sustituciones y 
cancelación de las mismas;
"V. la elaboración, distribución y entrega de la documentación electoral aprobada y de los útiles 
necesarios a los presidentes de casillas;
"Vi. la exhibición y entrega a los organismos electorales y partidoS polÍtiCoS de la liSta por 
sección, para los efectos de las observaciones que pudiesen realizar los partidoS polÍtiCoS y 
los ciudadanos en general; tomando en consideración lo que al respecto establezca el convenio 
que se suscriba en su caso entre el iNStituto y el iNe;
"Vii. los registros de los representantes generales y ante las mesas directivas de casilla de los 
partidoS polÍtiCoS, coaliciones o candidatos independientes;
"Viii. los actos relacionados con los procesos internos de los partidoS polÍtiCoS para la selec
ción de sus candidatos a cargos de elección popular, con las campañas y propaganda electorales;
"iX. los actos relacionados con los procesos de selección y registro de candidatos independien
tes a cargos de elección popular, con las campañas y propagandas electorales; y
"X. los actos y resoluciones dictados por los organismos electorales relacionados con las activi
dades y tareas anteriores, o con otros que resulten en cumplimiento de sus atribuciones y que se 
produzcan hasta la víspera del día de la elección."
65 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"a) las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y de los inte
grantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; y que 
la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de junio del año que corresponda. los estados 
cuyas jornadas electorales se celebren en el año de los comicios federales y no coincidan en la 
misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por esta última disposición;
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que conforme a lo dispuesto en la Constitución y las leyes secundarias, las 
normas estatales en materia electoral garantizarán que las jornadas comicia
les locales tengan verificativo el primer domingo de junio el año que corres
ponda (aunque se prevé una excepción para los estados cuyos comicios se 
lleven a cabo el mismo año de la elección federal, pero las jornadas electivas 
deban realizarse en fechas distintas), y que al menos una elección estatal sea 
en la misma fecha que alguna federal.

(233) esta situación pone de relieve que la ley Suprema sólo vincula a 
los estados, expresamente, a observar los dos lineamientos antes aludidos, 
en los términos recién precisados, pero no los constriñe a fijar una fecha única 
y común en relación con el inicio del proceso electoral, y tampoco respecto de 
sus etapas, por lo que debe concluirse que cuentan con libertad configurativa 
al respecto, siempre que se respeten los principios que rigen en la materia.

(234) en relación con esto último, se estima relevante precisar que, a 
juicio de este tribunal pleno, la previsión combatida no vulnera los principios 
que rigen la materia electoral, en tanto que se prevé una fecha fija para dar 
inicio al proceso electoral en el estado, a partir de la cual se desarrollan el 
resto de las etapas que lo componen, toda vez que, en los términos apuntados, 
es inconcuso que la relativa a la preparación de la elección es la que detona 
todas las subsecuentes.

(235) así, el hecho de haber previsto la fecha indicada como aquella en 
la que iniciará el proceso estatal, permite que el resto de las etapas se ade
cuen a ella, así como a la establecida para la realización de la jornada comi
cial, y las demás vinculadas en la normativa aplicable que estén relacionadas 
o dependan de ellas, de forma tal que puedan realizarse con la oportunidad 
necesaria, a efecto de garantizar el respeto irrestricto a la ley, y brindar certeza 
a quienes participen en el proceso estatal respecto de la forma en que éste se 
desarrollará. 

(236) en virtud de lo anterior, toda vez que, contrariamente a lo alegado 
por el partido accionante, el Congreso de Colima no estaba vinculado a seguir 
lo establecido en la legislación secundaria que regula la materia, en lo relativo 
a la fecha de inicio de su proceso electoral, se impone concluir la validez del 
artículo ahora controvertido.

"…
"n) Se verifique, al menos, una elección local en la misma fecha en que tenga lugar alguna de las 
elecciones federales."



186 MARZO 2015

(237) No es obstáculo a lo anterior, que el artículo noveno transitorio66 
de la ley General de instituciones y procedimientos electorales disponga que, 
por única ocasión, los procesos electorales locales correspondientes a las 
elecciones a celebrarse en junio de dos mil quince, como la involucrada en el 
presente asunto, debían iniciar en octubre de dos mil catorce.

(238) esto pues, en todo caso, tal dispositivo jurídico vincula a los esta
dos que se encuentren en el supuesto normativo indicado a determinar que 
el proceso electoral correspondiente dará inicio en octubre de dos mil catorce, 
pero no los constriñe a establecer esta fecha, o cualquier otra, en relación con 
los procesos posteriores, y tampoco les impide hacerlo si consideran que es la 
adecuada.

(239) es decir, el precepto de tránsito referido establece una previsión 
que debe observarse sólo para la jornada comicial de dos mil quince, pero no 
podría considerarse que, a partir de ella, se merma la libertad configurativa 
estatal para determinar lo conducente en las elecciones posteriores a ella.

(240) por tanto, se reitera, el artículo 136, primer párrafo, en la porción 
que se ha analizado, es acorde con lo establecido en la ley Fundamental.

Artículos que impugna el partido Movimiento Ciudadano de ma
nera independiente

(241) en este apartado debe destacarse que el partido accionante hace 
valer conceptos de invalidez contra diversos artículos del código combatido, 
entre los que se encuentran varios relacionados con el diseño adoptado, en 
relación con las candidaturas independientes, tema respecto del cual, incluso, 
se hacen valer distintos argumentos específicos, y uno general.

(242) en esta lógica, para efectos de claridad, primero se hará el análi
sis de los planteamientos distintos a las candidaturas independientes, y luego 
el de los argumentos relativos a este tema, respecto del cual, en principio, se 
estudiarán los motivos de invalidez específicos y, por último, el general que, como 
se verá en su oportunidad, se hace depender de aquéllos.

66 "noveno. por única ocasión, los procesos electorales ordinarios federales y locales correspon
dientes a las elecciones respectivas que tendrán lugar el primer domingo de junio del año 2015 
iniciarán en la primera semana del mes de octubre del año 2014. para tal efecto el Consejo Gene
ral del instituto Nacional electoral aprobará los ajustes necesarios a los plazos establecidos en la 
presente ley."
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(243) establecido lo anterior, a continuación se desarrolla el análisis 
correspondiente, que conduce al siguiente resultado.

(244) NoVeNo.—por principio de cuentas, el partido movimiento 
Ciudadano controvierte el artículo 29, párrafo segundo, del código comicial 
impugnado; es contrario a la ley Fundamental, pues prohíbe que los regi
dores electos por el principio de representación proporcional sean regis
trados en fórmulas con sus suplentes, y esto atenta contra el derecho de 
los ciudadanos a acceder a cargos de elección popular, ya sea de mayo
ría relativa o representación proporcional, en condiciones de igualdad y 
equidad.

(245) además, a su juicio, dicho precepto contraviene lo estableci
do en los artículos 41, base i, párrafo segundo, 51, 57 y 63, párrafo tercero, 
de la propia ley Fundamental, que prevén que el registro de diputados y 
senadores se hará mediante fórmulas compuestas por un propietario y un 
suplente, y que a falta del primero, será el segundo quien tenga el dere
cho de acceder al cargo.

(246) Finalmente, estima que el dispositivo jurídico en cita, es con
trario al artículo 115, base Viii, de la ley Fundamental, pues sólo prevé el 
principio de representación proporcional en el caso de los propietarios, 
pero excluye su registro en fórmula y, por ende, la posibilidad de contar 
con un suplente, con lo que violenta de manera flagrante el derecho de 
los ciudadanos a votar y ser votados, así como acceder a cargos de elec
ción popular, pues dichas limitantes se apartan de los principios de razo
nabilidad y proporcionalidad.

(247) los argumentos relacionados previamente se consideran 
infundados, tal como se demuestra a continuación:

(248) de la relatoría hecha en relación con los argumentos que se 
hacen valer en el presente concepto de invalidez, es inconcuso que la 
materia de análisis del presente considerando se constriñe a determinar, 
si el legislador de Colima debía seguir el modelo federal, al regular el regis
tro de candidatos a las regidurías de representación proporcional, y si el 
hecho de que el código comicial del estado no prevea que éste se haga 
en fórmulas, vulnera los derechos de votar y ser votado, así como los prin
cipios de igualdad y equidad respecto de los mismos funcionarios munici
pales que hayan sido elegidos por el principio de mayoría relativa.

por mayoría de 
siete votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
noveno, en cuanto 
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to de validez del ar
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digo electoral del 
estado de Colima, 
reformado median
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del Gobierno de 
esa entidad el 14 
de junio de 2014.
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(249) para resolver la problemática indicada, debe tenerse presente, 
por principio de cuentas, que en lo que ahora importa, este tribunal pleno se 
ha pronunciado en el sentido medular de que el artículo 115, fracciones i, 
párrafo primero, y Viii, párrafo primero,67 de la Constitución Federal, dispone 
que el municipio libre es la base de la división territorial y organización polí
tica y administrativa de las entidades federativas; cada municipio será gober
nado por un ayuntamiento electo popular y directamente, el cual se integrará 
por un presidente y el número de síndicos y regidores que la legislación local 
determine; el Gobierno municipal se ejercerá exclusivamente por el ayun
tamiento y, al expedir sus leyes electorales, las autoridades legislativas de los 
estados deberán introducir el principio de representación proporcional para 
la elección de los ayuntamientos. 

(250) el precepto constitucional indicado pone de relieve que el muni
cipio es la célula primaria territorial, política y administrativa en los estados, 
por lo que es el primer nivel de gobierno que entra en contacto con la ciuda
danía asentada en él y, en esta lógica, corresponde a sus habitantes elegir 
directamente a los funcionarios que deberán conformar su órgano de gobier
no, que estará integrado por los miembros de los ayuntamientos que hayan 
sido elegidos como tales, quienes, en esta lógica, representan los intereses de 
una comunidad municipal determinada.

(251) en el escenario descrito, el fin que persigue la representación 
proporcional en los municipios, es que los partidos políticos cuenten con un 
grado de representatividad que sea acorde con su presencia en dichos ámbi
tos de gobierno, atento a que el citado principio se instituyó con la intención 
de evitar la sobrerrepresentación de los institutos políticos dominantes en la 
conformación de los órganos de gobierno. 

(252) Con base en las consideraciones anteriores, este alto tribunal 
concluyó que el establecimiento del sistema de representación proporcional en 

67 "Artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republi
cano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
"i. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa, integrado 
por un presidente municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. la compe
tencia que esta Constitución otorga al Gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del estado.
"Viii. las leyes de los estados introducirán el principio de la representación proporcional en la 
elección de los ayuntamientos de todos los municipios."
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el ámbito municipal debía atender a los mismos lineamientos que la Consti
tución Federal señala para la integración de los órganos legislativos, esto 
es, que los partidos políticos con cierto grado de representatividad estatal pudie
ran acceder al órgano de Gobierno municipal, sin que ello limite la represen
tación integral y genérica de los intereses de una colectividad, ni implique que 
éstos se subordinen a lo que ocurra en otros municipios.

(253) las consideraciones desarrolladas quedaron plasmadas en el 
criterio jurisprudencial que se cita a continuación:

"repreSeNtaCióN proporCioNal. al iNtroduCir eSte priNCi
pio eN el ÁmBito muNiCipal, Se deBe ateNder a loS miSmoS liNeamieN
toS Que la CoNStituCióN Federal SeÑala para la iNteGraCióN de 
loS órGaNoS leGiSlatiVoS.—el artículo 115, fracciones i, párrafo primero y 
Viii, párrafo primero, de la Constitución Federal señala que las entidades fede
rativas tendrán como base de su división territorial y de su organización polí
tica y administrativa al municipio libre; que cada municipio será gobernado 
por un ayuntamiento electo popular y directamente, el cual se integrará por un 
presidente y el número de síndicos y regidores que la legislación local deter
mine; que el Gobierno municipal se ejercerá exclusivamente por el ayun
tamiento y que las autoridades legislativas locales, al expedir sus leyes electo 
rales, deberán introducir el principio de representación proporcional para la 
elección de los ayuntamientos de los municipios que conforman la entidad. 
ahora bien, como puede advertirse del indicado precepto constitucional, el 
municipio es la célula primaria territorial, política y administrativa en los esta
dos, por lo que es el primer nivel de gobierno que entra en contacto con la 
ciudadanía asentada en él; de ahí que corresponda a sus habitantes elegir 
directamente a los funcionarios que deberán conformar el órgano de Gobierno 
municipal. así, los miembros de los ayuntamientos que hayan resultado elec
tos como tales, integran el órgano de Gobierno municipal y representan los 
intereses de una comunidad municipal determinada, por tanto, el principio de 
representación proporcional que se instituye para los municipios, tiene como 
finalidad que los partidos políticos contendientes en una elección municipal 
cuenten con un grado de representatividad que deberá ser acorde a su pre
sencia en los municipios que integren a la entidad federativa correspondiente, 
lo anterior, en atención al carácter nacional y estatal de los partidos políticos 
que contienden en las elecciones municipales. en efecto, el principio de re
presentación proporcional previsto para la conformación de los órganos legis
lativos, se instituyó para dar participación a los partidos políticos con cierta 
representatividad en la integración de dichos órganos, para que cada uno de 
ellos tenga una representación proporcional al porcentaje de su votación 
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total y evitar la sobrerrepresentación de los partidos dominantes, lo que implica 
que los institutos políticos tengan cierto grado de representatividad a nivel 
estatal, puesto que en su caso, conformarán precisamente un órgano de 
Gobierno estatal. en esta tesitura, el establecimiento del sistema de repre
sentación proporcional en el ámbito municipal debe atender a los mismos 
lineamientos que la Constitución Federal señala para la integración de los órga
nos legislativos, esto es, que los partidos políticos que cuenten con cierto grado 
de representatividad estatal puedan acceder al órgano de Gobierno munici
pal, sin que ello signifique que se limite la representación integral y genérica 
de los intereses de una concreta colectividad, ni que éstos se subordinen a lo 
que ocurra en otros municipios.68

(254) Vinculado con lo anterior, debe recordarse que, como se estable
ció previamente en esta ejecutoria, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha determinado que la facultad de reglamentar la representación 
proporcional corresponde a las legislaturas estatales, las cuales sólo deben 
considerar tanto este principio, como el de mayoría relativa en su sistema, sin 
que la Constitución prevea alguna disposición adicional al respecto.

(255) por tanto, las legislaturas locales no están obligadas a adoptar, 
tanto para los estados como para los municipios, reglas específicas a efecto 
de reglamentar los aludidos principios.

(256) así, la regulación específica respectiva es responsabilidad direc
ta de las entidades, pues la ley Suprema no establece lineamientos y, por el 
contrario, dispone expresamente que debe hacerse conforme a la legislación 
estatal correspondiente que, claro está, no puede desnaturalizar o contrave
nir las bases generales salvaguardadas por la ley Suprema que garantizan la 
efectividad del sistema electoral mixto.

(257) las consideraciones anteriores fueron sostenidas en la jurispru
dencia que se cita a continuación:

"repreSeNtaCióN proporCioNal eN materia eleCtoral. la re
GlameNtaCióN de eSe priNCipio eS FaCultad del leGiSlador eSta
tal.—los artículos 52 y 54 de la Constitución política de los estados unidos 

68 tesis p./J. 19/2013 (9a.), jurisprudencia, pleno, décima Época, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, libro XX, tomo i, mayo de dos mil trece, página 180, número de registro digital: 
159829.
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mexicanos prevén, en el ámbito federal, los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, los cuales tienen como antecedente relevante 
la reforma de 1977, conocida como ‘reforma política’, mediante la cual se 
introdujo el sistema electoral mixto que prevalece hasta nuestros días, en 
tanto que el artículo 116, fracción ii, constitucional establece lo conducente 
para los estados. el principio de mayoría relativa consiste en asignar cada 
una de las curules al candidato que haya obtenido la mayor cantidad de votos 
en cada una de las secciones territoriales electorales en que se divide el país 
o un estado; mientras que la representación proporcional es el principio de 
asignación de curules por medio del cual se atribuye a cada partido o coali
ción un número de escaños proporcional al número de votos emitidos en su 
favor. por otra parte, los sistemas mixtos son aquellos que aplican los princi
pios de mayoría relativa y de representación proporcional, de distintas formas 
y en diversas proporciones. ahora bien, la introducción del sistema electoral 
mixto para las entidades federativas instituye la obligación de integrar sus 
legislaturas con diputados electos por los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional; sin embargo, no existe obligación por parte de las 
legislaturas locales de adoptar, tanto para los estados como para los munici
pios, reglas específicas a efecto de reglamentar los aludidos principios. en con
secuencia, la facultad de reglamentar el principio de representación pro 
porcional es facultad de las legislaturas estatales, las que, conforme al artículo 
116, fracción ii, tercer párrafo, de la Constitución Federal, sólo deben conside
rar en su sistema ambos principios de elección, sin prever alguna disposición 
adicional al respecto, por lo que la reglamentación específica en cuanto a por
centajes de votación requerida y fórmulas de asignación de diputaciones por el 
principio de representación proporcional es responsabilidad directa de dichas 
legislaturas, pues la Constitución General de la república no establece li
neamientos, sino que dispone expresamente que debe hacerse conforme a la 
legislación estatal correspondiente, aunque es claro que esa libertad no puede 
desnaturalizar o contravenir las bases generales salvaguardadas por la ley 
Suprema que garantizan la efectividad del sistema electoral mixto, aspecto 
que en cada caso concreto puede ser sometido a un juicio de razonabilidad."69

(258) así las cosas, atento a lo desarrollado, es de concluirse, por prin
cipio de cuentas, que no asiste la razón al accionante en relación con el ar
gumento que se analiza pues, como ha quedado evidenciado, la legislatura 
de Colima no está obligada a seguir el diseño normativo federal, en relación 

69 tesis p./J. 67/2011 (9a.), jurisprudencia, pleno, décima Época, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, libro i, tomo 1, octubre de dos mil once, página 304, número de registro digital: 
160758.
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con el registro de regidores de representación proporcional, al contar con liber
tad configurativa sobre el particular.

(259) establecido lo anterior, procede analizar ahora lo señalado, en el 
sentido de que del precepto combatido se desprende que los regidores de 
representación proporcional no son registrados en fórmulas de candidatos lo 
que, a juicio del partido actor, resulta contrario a los derechos de votar y ser 
votado, así como el de acceso al cargo, además de los principios de igualdad 
y equidad en relación con los regidores de mayoría.

(260) Sobre el particular, debe tenerse presente que el texto del artículo 
impugnado es del tenor literal siguiente:

"Artículo 29. ...

"la vacante de una regiduría de representación proporcional deberá 
ser cubierta, por aquel candidato propietario del mismo partido que aparezca 
en el orden de la planilla registrada después de habérsele asignado los regi
dores que le hubiesen correspondido."

(261) lo transcrito evidencia que dicho dispositivo jurídico dispone que 
las vacantes de las regidurías de representación proporcional serán cubiertas 
por el candidato propietario del mismo partido que aparezca en el orden de la 
planilla que haya sido registrada, después de haberse asignado los regidores 
que le hubiesen correspondido.

(262) lo apuntado es relevante, porque evidencia que el artículo que se 
impugna, se refiere al tema de las vacantes de los cargos municipales referi
dos, y no propiamente al registro de las candidaturas atinentes que, sin em
bargo, es el tópico que se desarrolla en los planteamientos del accionante.

(263) ahora bien, precisado lo anterior, para analizar debidamente el 
argumento hecho valer por el instituto político actor, es menester destacar 
ahora que la Constitución de Colima determina que la base de la división terri
torial del estado, así como de su organización política y administrativa, es el 
municipio libre, el cual será gobernado por un ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un presidente municipal, un síndico, y regidores 
propietarios y suplentes.70 

70 "Artículo 87. el estado de Colima adopta para su régimen interior la forma de gobierno repu
blicano, representativo y popular y tiene como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa al municipio libre, conforme a las bases siguientes:
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(264) por otra parte, el propio texto Constitucional en comento prevé 
que los ayuntamientos son depositarios de la función pública municipal y 
constituyen la primera instancia de gobierno, encargada de recoger y atender 
las necesidades colectivas y sociales, así como de articular y promover el 
desarrollo sustentable del municipio.71 

(265) además, la normativa en cita dispone que los ayuntamientos del 
estado se integrarán de acuerdo con las normas establecidas en la ley de la 
materia, y ciertas bases que en ella se precisan, entre las cuales, en lo que 
ahora importa, debe rescatarse la relativa a que todo partido, coalición o pla
nilla de candidatos independientes que alcance al menos el tres por ciento de 
la votación emitida en el municipio respectivo, tendrá derecho a participar en 
la asignación de regidores de representación proporcional, salvo que haya 
obtenido el triunfo por mayoría relativa.72

(266) relacionado con esto último, el artículo 16073 del Código electo
ral de Colima prevé que los partidos políticos tienen el derecho exclusivo de 
solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular y, entre las 
reglas que fija, determina que en la planilla que presenten para la elección de 
ayuntamientos deberán enlistar, ordenadamente, a quienes propongan para 
ocupar los cargos de presidente municipal, síndico y regidores, en este caso, 
con sus respectivos suplentes.

(267) por su parte, el artículo 16274 señala los plazos para solicitar el 
registro de los candidatos correspondientes, y precisa que no habrá listas 

"i. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa, integrado 
por un presidente municipal, síndico y regidores, propietarios y suplentes, en los términos de 
esta Constitución y electos de conformidad con la ley electoral. …"
71 "Artículo 88. el ayuntamiento es depositario de la función pública municipal y constituye la 
primera instancia de gobierno, con el propósito de recoger y atender las necesidades colectivas 
y sociales, así como para articular y promover el desarrollo integral y sustentable del municipio. ..."
72 "Artículo 89. los ayuntamientos se integrarán de acuerdo con las normas que establezca la 
ley de la materia, de conformidad con las bases siguientes:
"…
"Vi. todo partido político, coalición o planilla de candidatos independientes, que alcance por lo 
menos el 3% de la votación emitida en el municipio respectivo, tendrá derecho a participar en 
la asignación de regidores de representación proporcional, a excepción del partido, coalición o 
planilla de candidatos independientes, que haya obtenido el triunfo por mayoría relativa."
73 "Artículo 160. Corresponde exclusivamente a los partidoS polÍtiCoS el derecho de solicitar 
el registro de candidatos a cargos de elección popular, de conformidad con las siguientes reglas:
"…
"iV. para los ayuntamientos, las candidaturas se comprenderán en una sola planilla que enliste 
ordenadamente a los candidatos a presidente municipal, síndico y regidores, con sus respectivos 
suplentes, debiendo observar las bases establecidas en el artículo 89 de la CoNStituCióN. ..."
74 "Artículo 162. los plazos para solicitar el registro de candidatos en el año de la elección ordi
naria según se trate, serán:
"…
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adicionales para regidores de representación proporcional; mientras que el 
16675 establece que, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al ven
cimiento del término respectivo, los Consejos municipales celebrarán una 
sesión con el único objeto de registrar las candidaturas que procedan, y comu
nicarán de inmediato el acuerdo respectivo al consejo general.

(268) Finalmente, en lo relativo al procedimiento de asignación de regi
dores por el principio de representación proporcional, el artículo 26676 de la 
normativa en cita dispone que participarán en ella los partidos o candidatos 
independientes que hayan alcanzado o superado el tres por ciento de la vota
ción total; se asignarán a cada instituto político o candidato ciudadano tantas 
regidurías como número de veces contenga el cociente de asignación su vota
ción; si después de aplicarse este cociente quedan regidurías por repartir, 
éstas serán distribuidas por el método de resto mayor, y las asignaciones se 
harán en el orden de prelación de los candidatos que aparezcan en la planilla 
correspondiente.

(269) el diseño normativo referido con antelación evidencia que, con
trariamente a lo expresado por el accionante, la normativa electoral de Colima 
prevé que el registro de candidatos a regidores por el principio de representa
ción proporcional se llevará a cabo a través de fórmulas de propietarios y 
suplentes.

"ii. para diputados por ambos principios y para presidentes municipales, síndicos y regidores de 
los ayuntamientos, del 01 al 04 de abril.
"No habrá listas adicionales para regidores de representación proporcional; su asignación se 
llevará a cabo de conformidad con la fórmula establecida por los artículos 265 y 266 de este 
CódiGo. ..."
75 "Artículo 166. …
"los CoNSeJoS muNiCipaleS dentro de las 48 horas siguientes al vencimiento del plazo men
cionado en el artículo 162, fracción ii de este ordenamiento, celebrarán una sesión con el único 
objeto de registrar las candidaturas que procedan y comunicarán inmediatamente al CoNSeJo 
GeNeral el acuerdo relativo al registro de candidaturas de planillas que hayan realizado. ..."
76 "Artículo 266. para la asignación de regidores se aplicará el procedimiento siguiente:
"i. participarán todos los partidoS polÍtiCoS o candidato independiente que hayan alcanzado 
o superado el 3% de la votación total;
"ii. Se asignarán a cada partido político o candidato independiente tantas regidurías como núme
ro de veces contenga su votación el cociente de asignación;
"iii. Si después de aplicarse el cociente de asignación quedan regidurías por repartir, éstas se 
distribuirán por el método del resto mayor, siguiendo el orden decreciente de los restos de votos 
no utilizados por cada uno de los partidoS polÍtiCoS o candidato independiente; y
"iV. las asignaciones se harán en el orden de prelación de los candidatos que aparezcan en la 
planilla correspondiente registrada por cada partido político o candidato independiente para tal 
efecto.
"del procedimiento anterior se levantará acta circunstanciada de sus etapas o incidentes habidos."
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(270) esto es así, por principio de cuentas, porque como ha quedado 
establecido, el texto Constitucional establece que los ayuntamientos deben estar 
compuestos por regidores propietarios y suplentes, sin distinguir si esta pre
visión se refiere a los que hayan sido elegidos por mayoría relativa o represen
tación proporcional, aun cuando, conforme a la propia norma en comento, 
dichos órganos de Gobierno municipal se integran con quienes fueron elegidos 
en ese cargo por ambos principios.77 

(271) además de lo anterior, no debe soslayarse que el código comicial 
de la entidad dispone, en esencia y en lo que ahora importa, que al solicitar el 
registro correspondiente, los partidos deberán postular candidatos a regidores 
con sus respectivos suplentes, sin distinguir si esta previsión se refiere indis
tintamente a los de mayoría relativa y representación proporcional o, por el 
contrario, va dirigido a alguno de éstos, en específico, lo que, sin embargo, 
sí acontece, por ejemplo, en el caso de los diputados, conforme a lo estable
cido en las fracciones ii y iii del artículo 16078 de la normativa en comento.

(272) así las cosas, es inconcuso que, en oposición a lo esgrimido por 
el partido actor, la legislación de Colima prevé el registro de candidatos a regi
dores de representación proporcional en fórmula y, en este sentido, es dable 
concluir que, en lo relativo a este tema, el concepto de invalidez que ahora se 
analiza debe tenerse como infundado. 

77 "Artículo 89. los ayuntamientos se integrarán de acuerdo con las normas que establezca la 
ley de la materia, de conformidad con las bases siguientes:
"i. en los municipios cuya población sea hasta de veinticinco mil habitantes, el ayuntamiento se 
integrará por un presidente municipal, un síndico y cuatro regidores electos según el principio 
de mayoría relativa y por cuatro regidores de representación proporcional;
"ii. en los municipios cuya población sea de veinticinco mil uno o cincuenta mil habitantes, el 
ayuntamiento se integrará por un presidente municipal, un síndico y cinco regidores electos 
según el principio de mayoría relativa y por cuatro regidores de representación proporcional;
"iii. en los municipios cuya población sea de cincuenta mil uno a cien mil habitantes, el ayun
tamiento se integrará por un presidente municipal, un síndico y cinco regidores electos según el 
principio de mayoría relativa y por cinco regidores de representación proporcional;
"iV. en los municipios con población superior a cien mil habitantes, el ayuntamiento se integrará 
por un presidente municipal, un síndico y seis regidores electos según el principio de mayoría rela
tiva, y por cinco regidores de representación proporcional; …"
78 "Artículo 160. Corresponde exclusivamente a los partidoS polÍtiCoS el derecho de solicitar 
el registro de candidatos a cargos de elección popular, de conformidad con las siguientes reglas:
"…
"ii. las candidaturas a diputados por el principio de mayoría relativa se registrarán por fórmulas 
compuestas cada una por un propietario y un suplente;
"iii. los diputados por representación proporcional se registrarán por lista integrada únicamente 
por nueve candidatos propietarios."
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(273) lo anterior se robustece con el texto del propio precepto com
batido, pues debe tenerse presente que en él se establece que la vacante 
respectiva no será cubierta por cualquier candidato, sino por el propietario, 
precisión que evidencia que debe haber otro además de él, y éste no podría 
ser nadie más que el suplente.

(274) ahora bien, en relación con lo anotado con antelación, es impor
tante traer a colación, una vez más, el texto del precepto combatido que es 
del tenor literal siguiente:

"Artículo 29. ...

"la vacante de una regiduría de representación proporcional deberá 
ser cubierta, por aquel candidato propietario del mismo partido que aparezca 
en el orden de la planilla registrada después de habérsele asignado los regi
dores que le hubiesen correspondido."

(275) Como se indicó con antelación en este estudio, el precepto trans
crito dispone que las vacantes de las regidurías de representación proporcional 
serán cubiertas por el candidato propietario del mismo partido que aparezca 
en el orden de la planilla que haya sido registrada, después de haberse asig
nado los regidores que le hubiesen correspondido.

(276) Sobre el particular, es menester tomar en consideración que el 
término vacante al que se refiere el precepto tildado de inconstitucional, debe 
entenderse relacionado con la ausencia tanto del propietario como del suplente.

(277) esto es así, porque, como se concluyó previamente en esta eje
cutoria, la normativa electoral de Colima prevé que el registro de candidatos 
a regidores por el principio de representación proporcional se llevará a cabo a 
través de fórmulas de propietarios y suplentes y, por tanto, será cuando ya no 
exista posibilidad alguna de suplencia entre ambos, que se entenderá actua
lizada la vacancia a la que se refiere el precepto en análisis.

(278) en esta lógica, será sólo ante la ausencia tanto del propietario, 
como del suplente cuando podrá actualizarse el supuesto al que alude el 
dispositivo jurídico controvertido, en el sentido de que dicha vacancia será 
cubierta por el candidato propietario del mismo partido que aparezca en el 
orden de la planilla que haya sido registrada, después de haberse asignado 
los regidores que le hubiesen correspondido.
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(279) esto es así pues, se insiste, de otro modo, no tendría sentido 
alguno el que los registros para los cargos en comento, se lleven a cabo 
mediante fórmulas pues, en este esquema, lo ordinario es que la ausencia 
del titular o propietario sea cubierta por el suplente, y sólo la falta abso
luta de ambos permitirá que sea el propietario siguiente de la planilla 
propuesta por el partido quien, válidamente, ocupe el lugar respectivo.

(280) a efecto de robustecer la interpretación propuesta, conviene 
destacar el contenido del artículo 28, párrafo tercero, de la Constitución 
política del estado libre y Soberano de Colima, que aun cuando se refiere 
al poder legislativo de la entidad, se estima orientador al caso, en tanto 
que de él se desprende que, instalado el Congreso, sus integrantes llama
rán a los diputados que faltaren para que se incorporen a su encargo; en 
caso de no hacerlo, se llamará a los suplentes, y si tampoco ellos se 
presentaran, entonces se declarará vacante el puesto, esto es, como en la 
interpretación propuesta en el presente apartado, la vacancia se entiende 
actualizada, únicamente, cuando faltan el propietario y suplente de la fórmu
la respectiva.

(281) por tanto, es infundado el argumento del accionante relativo 
a que se restringe indebidamente el derecho de los regidores suplentes 
de representación proporcional a ocupar el cargo referido, en caso de que 
llegara a presentarse una vacante pues, en los términos apuntados pre
viamente, dicho concepto debe entenderse en los términos previamente 
apuntados, es decir, como la ausencia de ambos integrantes de la fórmu
la correspondiente, esto es, tanto el propietario como el suplente, único 
supuesto en el que se autorizará que sea el candidato propietario del 
mismo partido que aparezca en el orden de la planilla registrada, quien 
ocupe el lugar atinente.

(282) así, atento a las consideraciones hasta aquí desarrolladas, 
este alto tribunal arriba a la conclusión de que el artículo 29, párrafo 
segundo, de la normativa impugnada en el presente medio impugnativo, 
resulta constitucional.

(283) dÉCimo.—en otro de sus conceptos de invalidez, el partido 
actor combate el artículo 82, párrafo primero, de la legislación controver
tida que, a su juicio, es contrario al artículo 41, base i, de la ley Fundamen
tal, pues limita la figura de las coaliciones, en tanto determina que los 
partidos con registro reciente no podrán intervenir en ellas y, por tanto, 
les impide cumplir con los fines que deben perseguir.

Se expresó una 
mayoría de siete 
votos respecto de 
la propuesta del 
considerando déci
mo, consistente en 
la declaración de 
invalidez del ar
tículo 82, párrafo 
primero –en la por
ción normativa que
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(284) además, consideran que esta previsión no podría estar regu
lada en una disposición transitoria de la ley Fundamental que, por su 
naturaleza, alcance y fines es distinta a los preceptos convencionales, y 
no puede ser parte esencial de la legislación que la contiene, en este 
caso, la Constitución General de la república.

(285) en el proyecto original sometido a la consideración del tribu
nal pleno, se proponía declarar inconstitucional el artículo combatido, 
medularmente, porque se consideró que los estados no tienen compe
tencia para legislar en relación con el sistema de coaliciones, aunque 
esta propuesta se modificó en el sentido de eliminar todas las referen
cias que se hicieran a las coaliciones dentro de la legislación estatal 
impugnada.

(286) No obstante, en sesión de veintidós de septiembre de dos 
mil catorce, esta propuesta fue sometida a consideración de los inte
grantes del tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
sin alcanzar los votos necesarios para prosperar.

(287) esto es así, pues mientras los ministros luna ramos, Sánchez 
Cordero de García Villegas, Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, Zaldívar 
lelo de larrea, pérez dayán y el ministro presidente Silva meza se pro
nunciaron a favor de la consulta, los ministros Franco González Salas, 
pardo rebolledo y aguilar morales lo hicieron en contra.

(288) por tanto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
105, fracción ii, párrafo quinto, de la ley Fundamental y 72 de la ley re
glamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se desestimó la presente ac
ción en relación con este artículo. 

(289) dÉCimo primero.—a juicio del accionante, el artículo 235 
del Código electoral de Colima, es contrario a los artículos 41, párrafo 
segundo, base V, apartado C, numerales 1 y 6, así como 116, fracción iV, 
incisos a), b), l) y m), ambos de la ley Fundamental, pues la falta de firma 
de los representantes de los partidos políticos no puede ser motivo sufi
ciente para tener por no convalidadas las irregularidades atribuibles a 
éstos el día de la jornada electoral, aun cuando puedan firmar bajo pro
testa las actas respectivas.

(290) además, considera que el precepto impugnado vulnera los 
principios de legalidad y certeza electoral, pues no debe soslayarse que 

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
décimo primero, en 
cuanto a la decla
ración de invalidez 
del artículo 235, 
párrafo último, del 
Código electoral 
del estado de Coli
ma, reformado me
diante decreto No. 
315, publicado en 
el periódico oficial 
del Gobierno de 
esa entidad el 14 
de junio de 2014.

prevé "para postu
lar candidaturas de 
convergencia en 
las elecciones lo
cales, siempre que 
hayan participado, 
cuando menos, en 
la elección inme
diata anterior"–, del 
Código electoral 
del estado de 
Colima, reformado 
mediante decreto 
No. 315, publica
do en el periódico 
oficial del Gobier
no de esa entidad 
el 14 de junio de 
2014.
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la finalidad de presentar los escritos de protesta es dejar un precedente res
pecto de ciertas irregularidades que pudieran suscitarse el día de la jornada 
electoral y, por tanto, no podrían quedar sin materia por la falta de firma de 
cualquiera de los representantes en las actas que se utilizan en el desarrollo 
de la jornada electoral, porque podrían influir en el resultado de la votación.

(291) Finalmente, afirma que no hay disposición que exija que todas las 
actas que se levanten sean firmadas por los representantes de los partidos 
políticos, y la falta del formulismo referido no podría provocar la inexistencia 
del acto.

(292) el concepto de invalidez que se analiza es sustancialmente fun
dado, conforme a los razonamientos que se desarrollan a continuación:

(293) el Código electoral colimense prevé que el proceso electoral es 
un conjunto de actos que tiene por objeto la renovación periódica de los 
poderes públicos del estado,79 y está conformado por las siguientes etapas: 
preparación de la elección, jornada electoral, resultados y declaración de 
validez de las elecciones de diputados y regidores, y resultados, declaración 
de validez y calificación de la elección de gobernador.80 

(294) Conforme a la normativa en cita, la etapa relativa a la jornada 
electoral comprende varias "subetapas" que, en términos generales, enuncia 
de la siguiente forma: instalación y apertura de casillas, votación, cierre de la 
votación, escrutinio y cómputo, y clausura de las casillas.

(295) en lo que al caso interesa, prevé que, una vez cerrada la votación, 
los integrantes de la mesa directiva de casilla realizarán el escrutinio y cómputo 
de los votos,81 procedimiento mediante el cual determinan el número de elec

79 "Artículo 134. el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la CoNStituCióN 
Federal, la leGipe, la CoNStituCióN, este CódiGo y demás normas aplicables, realizados 
por las autoridades electorales, los partidoS polÍtiCoS, candidatos independientes y los ciu
dadanos, que tienen por objeto la renovación periódica del titular del poder ejecutivo, de los inte
grantes del poder legislativo y de los ayuntamientos del eStado."
80 "Artículo 135. para los efectos de este CódiGo, el proceso electoral comprende las siguientes 
etapas:
"i. preparación de la elección;
"ii. Jornada electoral;
"iii. resultados y declaración de validez de las elecciones de diputados y ayuntamientos; y
"iV. resultados, declaración de validez y calificación de la elección de GoBerNador ..."
81 "Artículo 229. una vez cerrada la votación, llenado y firmado el apartado correspondiente del 
acta de la jornada electoral, los integrantes de la mesa directiva de casilla procederán al escrutinio 
y cómputo de los votos sufragados."
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tores que votó en la casilla; los votos emitidos en favor de cada uno de los 
participantes en el proceso comicial; los votos anulados por la mesa direc
tiva, y el número de boletas sobrantes.82 

(296) en relación con lo apuntado, la normativa en comento establece 
las reglas conforme a las cuales se llevará a cabo el escrutinio y cómputo,83 
así como la determinación de validez o nulidad de los votos84 y, además, prevé 

82 "Artículo 230. el escrutinio y cómputo es el procedimiento por el cual los integrantes de cada 
una de las mesas directivas de casilla determinan:
"i. el número de electores que votó en la casilla;
"ii. el número de votos emitidos en favor de cada uno de los partidoS polÍtiCoS, candidato en 
caso de coalición, así como de los candidatos independientes;
"iii. el número de votos anulados por la mesa directiva; y
"iV. el número de boletas sobrantes de cada elección.
"Se entiende por voto nulo aquel expresado por un elector en una boleta que depositó en la urna, 
sin que marcara un círculo, cuadro o rectángulo en el que se contengan el emblema de un par
tido político o candidato independiente y nombre del o los candidatos; o bien marcó más de uno, 
con excepción de cuando se registren coaliciones, en cuyo caso se estará a lo que dispone el 
artículo 233 de este CódiGo.
"Se entiende por boletas sobrantes aquellas que habiendo sido entregadas a la mesa directiva de 
casilla no fueron utilizadas por los electores."
83 "Artículo 232. el escrutinio y cómputo de cada elección se realizará conforme a las siguientes 
reglas:
"i. el secretario de la mesa de casilla contará las boletas sobrantes y las inutilizará por medio de 
dos rayas diagonales con tinta, las guardará en un sobre especial que quedará cerrado y anotará 
en el exterior del mismo el número de boletas que éste contiene;
"ii. el primer escrutador contará en dos ocasiones el número de ciudadanos que votaron conforme 
a la liSta correspondiente a la casilla, sumando, en su caso, el número de electores que votaron 
por resolución del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, sin aparecer en la lista 
nominal;
"iii. el presidente abrirá la urna, sacará las boletas depositadas por los electores y mostrará a los 
presentes que la misma quedó vacía;
"iV. el segundo escrutador si lo hubiere contará las boletas extraídas de las urnas. de no existir 
un segundo escrutador dicha tarea la llevará a cabo el primer escrutador;
"V. los dos escrutadores bajo la supervisión clasificará las boletas para determinar:
"a) el número de votos emitidos a favor de cada uno de los partidoS polÍtiCoS, candidato en 
caso de coalición, así como de los candidatos independientes; y
"b) el número de votos que resulten anulados; y
"Vi. el secretario anotará en hojas dispuestas al efecto los resultados de cada una de las opera
ciones señaladas en las fracciones anteriores, lo que una vez verificados por los demás integran
tes de la mesa, transcribirá en las respectivas actas de escrutinio y cómputo de cada elección."
84 "Artículo 233. para determinar la validez o nulidad de los votos se observarán las reglas 
siguientes:
"i. Se contará un voto válido por la marca que haga el elector dentro de la delimitación que con
tenga el emblema de un partido político o candidato independiente, así como el nombre del o los 
candidatos. Se contará también como voto válido cuando se señalen o crucen dos o más delimi
taciones de diferentes partidoS polÍtiCoS en coalición, el voto se acreditará al candidato, 
fórmula, lista o planilla; y
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que se levantará un acta relacionada con esta etapa del procedimiento para 
cada elección.

(297) respecto de esto último, el artículo 235 de la legislación comicial 
de Colima establece que cada una de las actas contendrá, por lo menos, el 
número de votos emitidos a favor de cada candidato, coalición o candidato 
independiente, número total de boletas sobrantes que fueron inutilizadas; 
total de votos nulos; número de funcionarios de casilla, representantes de los 
candidatos y electores que votaron sin estar en el listado nominal (autoriza
dos por el tribunal electoral del poder Judicial de la Federación), y la relación 
de los incidentes ocurridos durante el escrutinio y cómputo.

(298) además, determina que los representantes de los contendientes 
en el proceso comicial podrán firmar las actas respectivas bajo protesta; si se 
negaran a firmarlas, deberá consignarse este hecho, y su negativa manifiesta 
a firmar dejará sin materia los escritos de protesta, siendo esta última porción 
normativa la que se combate en la especie.

(299) las consideraciones anteriores se expresan en el tenor literal 
siguiente:

"Artículo 235. Se levantará un acta de escrutinio y cómputo para cada 
elección. Cada acta contendrá, por lo menos:

"i. el número de votos emitidos a favor de cada partido político;

"ii. el número de votos emitidos a favor del candidato en coalición;

"iii. el número de votos emitido a favor del candidato independiente;

"iV. el número total de las boletas sobrantes que fueron inutilizadas;

"V. el número de votos nulos, que en ningún caso deberán sumarse al 
de las boletas sobrantes;

"Vi. el número de funcionarios de casillas, representantes de parti
doS polÍtiCoS, coalición o candidato independiente y electores que votaron 

"ii. Se contará como nulo cualquier voto emitido en forma distinta a la descrita en la fracción 
anterior.
"la boleta que contenga el señalamiento o cruce de dos o más círculos, cuadros o rectángulos 
con emblemas de diferentes partidoS polÍtiCoS en coalición, deberá contabilizarse como voto 
válido a favor del candidato."
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por resolución del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación sin 
estar en el listado nominal, y

"Vii. la relación sucinta de los incidentes ocurridos durante el escruti
nio y cómputo;

"los funcionarios de las mesas directivas de casilla, con el auxilio de 
los representantes de los partidoS polÍtiCoS y de los candidatos indepen
dientes, verificarán la exactitud de los datos que consignen en el acta de es
crutinio y cómputo.

"el acta final de escrutinio y cómputo para cada elección no se concluirá 
hasta agotar las hipótesis contenidas en los artículos anteriores.

"los representantes de los partidoS polÍtiCoS o coaliciones y de los 
candidatos independientes podrán firmar bajo protesta las actas a que se 
refiere este artículo haciendo mención de la causa que lo motiva; si se negaran 
a firmar, el hecho deberá consignarse en el acta respectiva.

"La negativa manifiesta de representantes a firmar dichas actas, 
dejará sin materia los escritos de protesta que en su contra presenten."

(300) ahora bien, en lo que ahora interesa destacar, el texto trasunto y 
las consideraciones desarrolladas en torno a él, ponen de relieve que las 
actas de escrutinio y cómputo son un documento distinto a los escritos de 
protesta.

(301) esto es así porque, como se advierte de la disposición citada, las 
actas referidas son un documento que se elabora durante la diligencia de 
escrutinio y cómputo con la intención de reflejar los resultados obtenidos en 
ella, así como los incidentes que pudieran haber ocurrido durante su desahogo; 
mientras que los escritos de protesta son documentos ajenos a ella, en los 
que se expresa alguna inconformidad en relación con lo asentado en ésta.

(302) en efecto, los escritos de protesta son una herramienta que prevé 
la legislación del estado85 para que quienes contienden en el proceso puedan 
destacar las irregularidades cometidas en cualquiera de sus etapas, a efecto 

85 "Artículo 191. los representantes de los partidoS polÍtiCoS o candidatos independientes 
debidamente acreditados ante las mesas directivas de casilla, tendrán los siguientes derechos:
"…
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de que éstas sean conocidas y, en su caso, valoradas por las autoridades elec
torales competentes.

(303) en tal virtud, dentro del código comicial que se analiza, se prevé 
la existencia de estos documentos, cuando menos, dentro de la referida etapa 
de escrutinio y cómputo,86 así como durante el cómputo que se realice en los 
Consejos municipales,87 y el que se lleve a cabo para la asignación de dipu
tados de representación proporcional.88

(304) Se destaca lo anterior, pues la lógica del precepto combatido, en la 
porción normativa que se tilda de inconstitucional, se hace consistir en que 
la falta de firma en un documento (acta de escrutinio y cómputo), deja sin 
materia o invalida otro distinto (escrito de protesta), cuya finalidad es diversa 
a aquél, pues mientras el primero está dirigido a dejar constancia de la etapa 
concreta del escrutinio y cómputo; con el segundo se persigue dejar asenta
das las irregularidades que alguno o algunos de los actores del proceso elec
toral advirtieron durante la realización de dicha diligencia.

(305) en otras palabras, a juicio de este tribunal pleno, el último párrafo 
del artículo que se analiza condiciona la validez de un escrito de protesta al 
cumplimiento de un requisito formal en el acta de escrutinio y cómputo, a 
pesar de que ésta persigue una finalidad específica, claramente definida en 
la legislación estatal, la cual resulta distinta y distante de aquella que se per
sigue con el primero de los documentos aludidos.

(306) en esta lógica, aun cuando la firma asentada en el acta de escru
tinio y cómputo se entiende como la aceptación de los datos en ella conteni

"Vi. presentar al término del escrutinio y del cómputo, escritos de protesta. …"
86 "Artículo 236. al término del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, se integrará 
un expediente con la documentación siguiente:
"…
"V. los escritos de protesta presentados por los representantes de los partidoS polÍtiCoS o 
candidato independiente que correspondan a la elección. ..."
87 "Artículo 248. Son obligaciones de los CoNSeJoS muNiCipaleS:
"…
"en caso de que se hayan presentado escritos de protesta ante los CoNSeJoS muNiCipaleS, 
éstos deberán conservarlos hasta terminado el proceso electoral correspondiente, o bien, le sean 
requeridos por la autoridad administrativa o jurisdiccional competente."
88 "Artículo 256. el cómputo de la votación para la asignación de diputados por el principio de 
representación proporcional, la hará el CoNSeJo GeNeral el tercer domingo siguiente al de la 
elección.
"del procedimiento de asignación se levantará acta, circunstanciando sus etapas, incidentes 
habidos y escritos de protesta presentados."
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dos (salvo en el caso previsto en la norma de colocarla bajo protesta), la 
colocada en el escrito de protesta se relaciona con la expresión de irregulari
dades advertidas durante el desarrollo de la diligencia respectiva y, a pesar de 
esto, es decir, aun cuando la intención de su colocación persigue fines distin
tos, en la norma que ahora se controvierte, se prevé que la falta de la primera 
afecta al segundo de los documentos mencionados, hasta el grado de dejarlo 
sin materia.

(307) en virtud de lo anterior, es de concluirse que el artículo 235, último 
párrafo, del Código electoral del estado de Colima, es contrario a lo previsto 
en el artículo 116, fracción iV, inciso b),89 de la ley Fundamental, que establece 
los principios que deben regir las funciones de las autoridades electorales, 
cuando menos, por cuanto hace al de legalidad.

(308) en efecto, este alto tribunal ha señalado que el principio en comen
to implica una garantía formal de que los ciudadanos y las autoridades electo
rales actúen en estricto apego a las disposiciones consignadas en la ley, de 
manera que no se emitan o desplieguen conductas caprichosas o arbitrarias, 
al margen del texto normativo.

(309) lo anterior se desprende del criterio jurisprudencial siguiente:

"FuNCióN eleCtoral a CarGo de laS autoridadeS eleCtora
leS. priNCipioS reCtoreS de Su eJerCiCio.—la fracción iV del artículo 
116 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece 
que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electora
les, serán principios rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, cer
teza e independencia. asimismo señala que las autoridades electorales deberán 
de gozar de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus deci
siones. la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estimado que en mate
ria electoral el principio de legalidad significa la garantía formal para que los 

89 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"b) en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios 
rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad."
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ciudadanos y las autoridades electorales actúen en estricto apego a las dis
posiciones consignadas en la ley, de tal manera que no se emitan o desplie
guen conductas caprichosas o arbitrarias al margen del texto normativo; el de 
imparcialidad consiste en que en el ejercicio de sus funciones las autorida
des electorales eviten irregularidades, desviaciones o la proclividad partidis
ta; el de objetividad obliga a que las normas y mecanismos del proceso electoral 
estén diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre los actos previos a 
la jornada electoral, durante su desarrollo y en las etapas posteriores a la misma, 
y el de certeza consiste en dotar de facultades expresas a las autoridades loca
les de modo que todos los participantes en el proceso electoral conozcan 
previamente con claridad y seguridad las reglas a que su propia actuación y 
la de las autoridades electorales están sujetas. por su parte, los conceptos de 
autonomía en el funcionamiento e independencia en las decisiones de las auto
ridades electorales implican una garantía constitucional a favor de los ciuda
danos y de los propios partidos políticos, y se refiere a aquella situación institu 
cional que permite a las autoridades electorales emitir sus decisiones con 
plena imparcialidad y en estricto apego a la normatividad aplicable al caso, 
sin tener que acatar o someterse a indicaciones, instrucciones, sugerencias 
o insinuaciones provenientes de superiores jerárquicos, de otros poderes del 
estado o de personas con las que guardan alguna relación de afinidad polí
tica, social o cultural."90

(310) en relación con lo anterior, debe tenerse en consideración que el 
artículo 26991 del código comicial de Colima señala que el tribunal electo
ral del estado es la autoridad jurisdiccional local en la materia, y conforme al 
artículo 27092 de dicho ordenamiento, al resolver los asuntos de su competen
cia, debe garantizar que los actos y resoluciones en la materia se ajusten a los 
principios de constitucionalidad, legalidad, certeza y definitividad.

(311) No obstante lo anterior, el artículo controvertido que ahora se 
analiza impide la observancia de la previsión referida con antelación, pues al 
supeditar la validez de los escritos de protesta al cumplimiento de requisito 
formal que corresponde a un documento diverso, deja abierta la posibilidad 

90 tesis p./J. 144/2005, jurisprudencia, pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXii, noviembre de dos mil cinco, página 111, número de registro digital: 176707.
91 "Artículo 269. el triBuNal es el organismo autónomo, de carácter permanente, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios y máxima autoridad jurisdiccional en materia electo
ral local, que en los términos de este CódiGo tiene a su cargo: ..."
92 "Artículo 270. el triBuNal, al resolver los asuntos de su competencia, garantizará que los 
actos y resoluciones se sujeten invariablemente a los principios de constitucionalidad, legalidad, 
certeza y definitividad."
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de que las posibles irregularidades advertidas durante la diligencia de 
escrutinio y cómputo, en caso de ser analizadas, se estudien sin contar 
con todos los elementos relacionados con ellas lo que, de suyo, podría 
mermar la eficaz observancia de la disposición legal antes señalada.

(312) en este orden de ideas, como se adelantó, el concepto de 
invalidez estudiado a lo largo de los párrafos precedentes resulta sustan
cialmente fundado y, consecuentemente, se impone declarar la inconsti
tucionalidad del artículo 235, último párrafo, del Código electoral del estado 
de Colima. 

Conceptos de invalidez que hace valer el partido Movimiento 
Ciudadano, en relación con el diseño normativo estatal de las can
didaturas independientes

(313) dÉCimo SeGuNdo.—el artículo 288 Bis, fracción Vi, de la 
legislación combatida, no cumple con los parámetros de proporcionali
dad, razonabilidad e idoneidad, atenta contra el principio de igualdad, y 
también contra los que rigen constitucionalmente la materia electoral, 
pues establece que será una infracción que los candidatos independien
tes reciban aportaciones y donaciones en efectivo, así como metales y/o 
piedras preciosas de cualquier persona física o moral; mientras que a los 
partidos políticos se les dispensa hasta un veinticinco por ciento del pago 
correspondiente al impuesto sobre la renta de las aportaciones que rea
licen sus simpatizantes.

(314) el concepto de invalidez planteado es infundado, en los tér
minos que se desarrollan a continuación:

(315) en lo que interesa destacar, el artículo 35, fracción ii,93 de la 
ley Fundamental dispone que los ciudadanos tienen derecho a ser vota
dos para ocupar cualquier cargo de elección popular, federales o locales, 
así como solicitar ante la autoridad electoral el registro atinente de manera 
independiente a los partidos políticos, siempre que cumplan con los requi
sitos, condiciones y términos establecidos en la legislación.

93 "Artículo 35. Son derechos del ciudadano:
"…
"ii. poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que 
establezca la ley. el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su registro de 
manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine 
la legislación."

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do décimo se
gundo, en cuanto 
al reconocimien
to de validez del 
artículo 288 Bis, 
fracción Vi, del Có
digo electoral del 
estado de Colima, 
adicionado me
diante decreto No. 
315, publicado en 
el periódico oficial 
del Gobierno de 
esa entidad el 14 
de junio de 2014.
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(316) por su parte, el artículo 116, base iV, de la propia ley Suprema 
prevé que, conforme a las reglas establecidas en ella y las leyes generales en la 
materia, la legislación electoral de las entidades federativas debe garantizar, 
entre otros aspectos, que se regule el régimen aplicable a la postulación, regis
tro, derechos y obligaciones de los candidatos independientes, asegurando 
su derecho al financiamiento público y a acceder a la radio y televisión, en 
términos de la legislación correspondiente.94 además de que se establezcan 
las bases y requisitos para que los ciudadanos soliciten su registro como 
candidatos independientes a cualquier cargo de elección popular dentro de 
los comicios locales.95 

(317) así, es evidente que, por disposición expresa de la Constitución 
General de la república, los estados se encuentran facultados para legislar 
en torno a las candidaturas independientes, cuando menos, respecto de los 
tópicos antes referidos (bases y requisitos para solicitar su registro con tal 
carácter, y régimen relativo a su postulación, registro, derechos y obligacio
nes), tarea en la que gozan de una importante libertad configurativa, que 
deben desarrollar, atentos a las bases establecidas en la Constitución Federal 
y leyes generales en la materia.

94 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los can
didatos independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a la radio 
y la televisión en los términos establecidos en esta Constitución y en las leyes correspondientes. 
..."
95 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"p) Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su registro 
como candidatos para poder ser votados en forma independiente a todos los cargos de elección 
popular, en los términos del artículo 35 de esta Constitución. …"
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(318) ahora bien, en ejercicio de la potestad antes mencionada, el le
gislador de Colima reguló las candidaturas independientes dentro del Código 
electoral del estado, concretamente, en su libro séptimo, adicionado a partir 
del decreto que se combate en este medio de control constitucional, que 
corre del artículo 328 al 357, en los que se abordan algunas cuestiones preli
minares generales en torno a esta figura (artículo 328), así como los temas 
relativos a su proceso de selección (artículos 329 a 346) y registro (artículos 
347 a 357).

(319) en lo que ahora interesa, debe señalarse que la reglamentación 
referida dispone que el financiamiento público y privado que utilicen será 
estrictamente obtenido y erogado, conforme a lo dispuesto por la propia 
norma en cita96 y, vinculado con esto, entre los derechos que reconoce a los 
ciudadanos que aspiren a ser registrados con este carácter,97 y quienes lo hayan 
sido,98 se encuentra el de obtener financiamiento privado para el desarrollo 
de sus actividades, en los términos precisados en la propia norma.99

96 "Artículo 328. los ciudadanos colimenses podrán participar como candidatos de manera inde
pendiente de los partidoS polÍtiCoS, de conformidad al procedimiento previsto en este título, 
teniendo el derecho a ser registrados dentro del proceso electoral local para ocupar alguno de 
los siguientes cargos de elección popular:
"i. GoBerNador;
"ii. miembros de los ayuntamientos, y
"iii. diputados de mayoría relativa.
"los candidatos independientes registrados, en ningún caso, podrán participar en la asignación de 
diputados por el principio de representación proporcional y sólo podrán competir para un cargo 
de elección popular.
"el financiamiento público y privado que utilicen los candidatos independientes, así como los 
topes de gastos precampaña y campaña, será estrictamente obtenido y erogado conforme a lo 
dispuesto por este CódiGo.
"en lo no previsto en este título para los candidatos independientes se aplicarán, en forma suple
toria, las disposiciones establecidas en este CódiGo para los candidatos de partidoS polÍ 
tiCoS."
97 "Artículo 341. Son derechos de los aspirantes registrados:
"…
"ii. obtener financiamiento privado para el desarrollo de sus actividades en los términos precisa
dos por este CódiGo; …"
98 "Artículo 353. Son prerrogativas y derechos de los candidatos independientes registrados:
"…
"iii. obtener como financiamiento público y privado los montos que disponga el CoNSeJo GeNe
ral conforme a lo dispuesto por este CódiGo; y privado, de acuerdo con lo previsto en el mismo 
ordenamiento legal; …"
99 "Artículo 341. Son derechos de los aspirantes registrados:
"…
"ii. obtener financiamiento privado para el desarrollo de sus actividades en los términos precisa
dos por este CódiGo. ..."
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(320) en relación con esto último, debe indicarse que el código comi
cial de referencia prevé que el financiamiento privado no proviene del erario 
público,100 sino que se construye, entre otros elementos, con las aportaciones 
o donativos en dinero o en especie, de la militancia y los simpatizantes,101 que 
tendrán que ajustarse a los parámetros establecidos en la propia normativa, 
entre los que se encuentran el relativo a que no podrá provenir de ciertos entes 
o personas, públicas y privadas, físicas y morales, nacionales o extranjeras,102 y 

100 "Artículo 65. el financiamiento privado a que se refiere la fracción ii del artículo 63 de este 
CódiGo, es aquel que no proviene del erario público y tendrá las siguientes modalidades:
"i. Financiamiento por la militancia;
"ii. Financiamiento de simpatizantes;
"iii. autofinanciamiento; y
"iV. Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos."
101 "Artículo 66. el financiamiento que no provenga del erario público tendrá las siguientes 
modalidades:
"i. las aportaciones o cuotas individuales y obligatorias, ordinarias y extraordinarias, en dinero o 
en especie, que realicen los militantes de los partidoS polÍtiCoS;
"ii. las aportaciones voluntarias y personales, en dinero o en especie, que los precandidatos y 
candidatos aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas, y
"iii. las aportaciones voluntarias y personales que realicen los simpatizantes durante los proce
sos electorales, y estará conformado por las aportaciones o donativos, en dinero o en especie, 
hechas a los partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas mexicanas con 
residencia en el país."
102 "Artículo 63. el régimen de financiamiento de los partidoS polÍtiCoS tendrá las siguientes 
modalidades:
"i. Financiamiento público; y
"ii. Financiamiento privado.
"los recursos públicos prevalecerán sobre los de origen privado y serán destinados para el sos
tenimiento de actividades ordinarias permanentes, gastos de procesos electorales y para activi
dades específicas como entidades de interés público.
"No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidoS polÍtiCoS, ni a los aspirantes, 
precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por 
interpósita persona y bajo ninguna circunstancia:
"i. los poderes ejecutivo, legislativo y Judicial del eStado y los ayuntamientos, salvo los esta
blecidos en este CódiGo;
"ii. las dependencias, entidades u organismos de la administración pública federal, estatal o 
municipal, centralizados o paraestatales y los órganos de Gobierno del distrito Federal;
"iii. los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;
"iV. los organismos internacionales de cualquier naturaleza;
"V. las personas no identificadas;
"Vi. las personas que vivan o trabajen en el extranjero;
"Vii. las personas morales nacionales;
"Viii. los ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones 
religiosas e iglesias, y
"iX. los organismos públicos autónomos, con excepción de los facultados de manera expresa 
por las leyes electorales.
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"los partidoS polÍtiCoS no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de desarrollo, 
para el financiamiento de sus actividades. ..."
103 "Artículo 67. el financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales:
"…
"iV. las aportaciones de simpatizantes tendrán como límite individual anual el 0.5% del tope de 
gasto para la elección de gobernador inmediata anterior.
"los partidoS polÍtiCoS deberán expedir recibos foliados en los que se hagan constar el nom
bre completo y domicilio, clave de elector y, en su caso, registro Federal de Contribuyentes del 
aportante. para el caso de que la aportación se realice con cheque o transferencia bancaria, la 
cuenta de origen deberá estar a nombre del aportante. invariablemente las aportaciones o cuo
tas deberán depositarse en cuentas bancarias a nombre del partido político, de conformidad con 
lo que establezca el reglamento.
"las aportaciones en especie se harán constar en un contrato celebrado entre el partido político 
y el aportante, en el cual se precise el valor unitario de los bienes o servicios aportados, el monto 
total de la aportación y, en caso de ser aplicable, el número de unidades aportadas; de igual 
forma se deberá anexar factura en la que se precise la forma de pago; conforme a lo previsto en 
el artículo 29a, fracción Vii, inciso c), del Código Fiscal de la Federación.
"el partido político deberá entregar una relación mensual de los nombres de los aportantes y, en su 
caso, las cuentas del origen del recurso que necesariamente deberán estar a nombre de quien 
realice la aportación.
"las aportaciones de bienes muebles o inmuebles deberán destinarse únicamente para el cum
plimiento del objeto del partido político que haya sido beneficiado con la aportación."

que tendrá que ajustarse a los límites y condiciones establecidos por la propia 
normativa invocada.103

(321) además de lo señalado, el Código electoral del estado, dentro del 
artículo ahora combatido, precisa lo siguiente:

"Artículo 288 Bis. Constituyen infracciones de los aspirantes y candi
datos independientes a cargos de elección popular al presente CódiGo: 

"…

"Vi. recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como metales 
y/o piedras preciosas de cualquier persona física o moral; …"

(322) el precepto transcrito, que se incluye en el libro sexto (del proce
dimiento administrativo sancionador), título primero, capítulo ii (de los sujetos, 
conductas sancionables y sanciones), de la legislación electoral de Colima 
dispone, de manera expresa, que los aspirantes a candidatos independien
tes, así como quienes hayan sido registrados con dicho carácter, cometerán 
una infracción a la normativa en cita si reciben aportaciones o donaciones, 
en efectivo (dinero), metales o piedras preciosas (especie).
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(323) lo anterior, como se adelantó, a juicio del accionante, resulta con
trario a la ley Fundamental, en tanto que a los partidos políticos se les condo
na hasta el veinticinco por ciento del impuesto sobre la renta en el mismo 
supuesto. 

(324) Como se advierte de lo señalado, el accionante construye su ar
gumento de invalidez a partir de un ejercicio de comparación entre desigua
les, pues los partidos políticos y los candidatos independientes son categorías 
que, evidentemente, están en una situación distinta.

(325) en efecto, el artículo 41 de la Constitución Federal, en sus párra
fos primero y segundo, dispone que los partidos políticos son entidades de 
interés público, cuyo fin es promover la participación del pueblo en la vida 
democrática; contribuir a la integración de los órganos de representación 
política; y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 
éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los principios, progra
mas e ideas que postulan, y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo.104 

(326) por su parte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, frac
ción ii,105 de la ley Fundamental, los candidatos independientes ejercen un 
derecho ciudadano para solicitar su registro como tales ante la autoridad 
elec toral, siempre que cumplan con los requisitos, condiciones y términos 
establecidos en la legislación, pero sin adquirir la permanencia que sí tiene 
un partido.

(327) en este sentido, como se adelantó, no puede considerarse que 
las figuras jurídicas referidas son equivalentes, pues tienen naturaleza y fines 

104 "Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particu
lares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: …"
105 "Artículo 35. Son derechos del ciudadano:
"…
"ii. poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que esta
blezca la ley. el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral corres
ponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera 
inde pendiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación."
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distintos, por lo que no es posible homologar a los partidos con los ciudada
nos que pretenden contender individualmente en un proceso específico, sin 
comprometerse a mantener una organización política después de ella.

(328) así, la circunstancia de que se prevean condiciones distintas 
para unos y para otros, no implica un trato desigual frente a sujetos equiva
lentes pues, se reitera, quienes ejercen su derecho ciudadano a presentarse 
en un proceso comicial sin incorporarse a los partidos políticos, no guardan 
una condición equivalente a estas organizaciones.

(329) establecido lo anterior, debe decirse ahora que el precepto im
pugnado establece, de manera concreta y definitiva, que los aspirantes y 
candidatos independientes no podrán recibir aportaciones y donaciones en 
efectivo, así como metales o piedras preciosas de cualquier persona física o 
moral, so riesgo de incurrir en una responsabilidad administrativa.

(330) Sobre el particular, es de señalarse que la medida establecida en 
el precepto impugnado, instituida en ejercicio de la libertad de configuración 
de los estados, se entiende razonable en tanto que está encaminada a garanti
zar la licitud de los recursos que sean utilizados por los aspirantes y candidatos 
independientes, a quienes no se les impide recibir aportaciones o donacio
nes, sino que se les limita a que no lo hagan cuando se hagan a través de los 
mecanismos indicados.

(331) en efecto, a juicio de este tribunal pleno, el diseño normativo del 
Código electoral del estado está encaminado a favorecer el conocimiento 
certero de los recursos obtenidos dentro del financiamiento privado de los 
aspirantes y candidatos independientes y, en esta lógica, se previó que esto 
no será posible en caso de que se les permitiera recibir aportaciones o dona
ciones como las indicadas.

(332) en virtud de lo anterior, se limitó su posibilidad de obtenerlo, a los 
casos en que la aportación en dinero o en especie no incluyera el efectivo, 
los metales ni las piedras preciosas, con la intención de conocer el origen y 
monto de los recursos con los que cuentan y que, de esta forma, la autoridad 
pudiera garantizar la eficacia del sistema jurídico electoral del estado, en lo 
relativo a este tópico.

(333) así las cosas, con independencia del trato diferenciado al que 
alude el accionante, debe concluirse que la medida en comento encuentra 



213PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

una justificación razonable, en tanto que es el mecanismo diseña do por 
la legislatura de Colima, y éste resulta adecuado para asegurar la finali
dad mencionada y, de esta forma, respetar los principios que deben regir 
la materia.

(334) por tanto, contrariamente a lo señalado por el accionante, lo 
establecido en el precepto que ahora se combate resulta razonable, y no 
vulnera el principio de igualdad, así como los demás principios que rigen 
la materia, sino que se prevé con la intención de que los aspirantes y 
candidatos independientes, y su participación en los procesos electora
les, se ajusten a los criterios de certeza y legalidad necesarios para ga
rantizar los principios que rigen la materia.

(335) en este orden de ideas, se reconoce la validez del artículo 
288 Bis, fracción Vi, del Código electoral controvertido.

(336) dÉCimo terCero.—el instituto político actor señala que el 
artículo 296, apartado d, del Código electoral del estado prevé sanciones 
para los candidatos independientes por la comisión de determinadas 
conductas, sin importar las circunstancias de modo, tiempo y lugar, ni 
las agravantes o atenuantes que pudieran existir en cada caso concreto, 
lo que resulta excesivo y restringe el derecho contenido en el artículo 35, 
fracción ii, de la ley Fundamental, pues no se ajusta a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad e idoneidad, conforme a los cuales, la san
ción sólo deberá aplicarse en los casos de mayor gravedad.

(337) el precepto impugnado, en la porción normativa controverti
da, establece lo siguiente:

"Artículo 296. las infracciones señaladas en los artículos anterio
res serán sancionadas conforme a lo siguiente:

"…

"d) respecto de los candidatos independientes:

"i. Con amonestación pública;

"ii. Con multa de cien hasta mil días de salario mínimo general vi
gente para el eStado; y

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
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ral del estado de 
Colima, reformado 
mediante decreto 
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no de esa entidad 
el 14 de junio de 
2014.
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"iii. Con la pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado 
como candidato independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con 
la cancelación del mismo."

(338) el dispositivo jurídico transcrito establece cómo serán sanciona
das las infracciones en que incurran los candidatos independientes, y forma 
parte del sistema normativo en el que se regula el procedimiento administrati
vo sancionador dentro de la legislación electoral de Colima, concretamente, lo 
relativo a los sujetos, conductas sancionables y sanciones.

(339) Sobre el particular, debe señalarse que el artículo 284 Bis 4 del 
Código electoral de Colima señala que el procedimiento administrativo sancio
nador podrá ser ordinario o especial, y regula las bases conforme a las cuales 
se desarrollará.106 

(340) por su parte, el artículo 285107 señala quiénes tendrán responsa
bilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales contenidas 

106 "Artículo 284 Bis 4. el procedimiento administrativo sancionador, se desarrollará bajo las si
guientes bases:
"i. Clasificación de procedimientos sancionadores en procedimientos ordinarios que se instau
ran por faltas cometidas dentro y fuera de los procesos electorales y especiales sancionadores, 
expeditos, por faltas cometidas dentro de los procesos electorales;
"ii. Sujetos y conductas sancionables;
"iii. reglas para el inicio, tramitación, órganos competentes e investigación de ambos proce
dimientos;
"iV. procedimiento para dictaminación para la remisión de expedientes, al triBuNal, para su 
resolución;
"V. reglas para el procedimiento ordinario de sanción por el iNStituto de quejas frívolas, enten
diéndose por tales:
"a) las denuncias o promociones en las cuales se formulen pretensiones que no se pueden al
canzar jurídicamente, por ser notorio y evidente que no se encuentran al amparo del derecho;
"b) aquellas que refieran hechos que resulten falsos o inexistentes de la sola lectura cuidadosa 
del escrito y no se presenten las pruebas mínimas para acreditar su veracidad;
"c) aquellas que se refieran a hechos que no constituyan una falta o violación electoral, y
"d) aquellas que únicamente se fundamenten en notas de opinión periodística o de carácter 
noticioso, que generalicen una situación, sin que por otro medio se pueda acreditar su veraci
dad, y
"Vi. la sanción que se imponga, en su caso, deberá de valorar el grado de frivolidad de la queja y el 
daño que se podría generar con la atención de este tipo de quejas a los organismos electorales."
107 "Artículo 285. Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones 
electorales contenidas en este CódiGo:
"i. los partidoS polÍtiCoS;
"ii. las agrupaciones políticas;
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en el código estatal; mientras que los diversos numerales 286 a 295 prevén 
las conductas que, en cada caso, esto es, para cada sujeto, significarán infrac
ciones a la legislación electoral, y el 296 regula las sanciones que correspon
derán a las conductas consideradas contrarias a la legislación electoral.

(341) en el caso de los aspirantes y candidatos independientes, las con
ductas irregulares se establecen en el artículo 288 Bis;108 mientras que las 

"iii. los aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes a cargos de elección 
popular;
"iV. los ciudadanos, o cualquier persona física o moral;
"V. las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los poderes de la unión; de los 
poderes locales; órganos de Gobierno municipales; órganos de Gobierno del distrito Federal; 
órganos autónomos, y cualquier otro ente público;
"Vi. los notarios públicos;
"Vii. los extranjeros;
"Viii. las organizaciones de ciudadanos que pretendan formar un partido político;
"iX. las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto 
social diferente a la creación de partidos políticos, así como sus integrantes o dirigentes, en lo 
relativo a la creación y registro de partidos políticos;
"X. los ministros de culto, asociaciones religiosas, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, 
y
"Xi. los demás sujetos obligados en los términos del presente CódiGo, la leGipe y, la ley Gene
ral de partidos políticos."
108 "Artículo 288 Bis. Constituyen infracciones de los aspirantes y candidatos independientes a 
cargos de elección popular al presente CódiGo:
"i. el incumplimiento de las obligaciones establecidas en este CódiGo;
"ii. la realización de actos anticipados de campaña;
"iii. Solicitar o recibir recursos en efectivo o en especie, de personas no autorizadas por este 
CódiGo;
"iV. liquidar o pagar, así como aceptar la liquidación o el pago de actos u operaciones mediante 
el uso de efectivo o metales y piedras preciosas;
"V. utilizar recursos de procedencia ilícita para el financiamiento de cualquiera de sus 
actividades;
"Vi. recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como metales y/o piedras preciosas de 
cualquier persona física o moral;
"Vii. No presentar los informes que correspondan para obtener el apoyo ciudadano y de campaña 
establecidos en este CódiGo;
"Viii. exceder el tope de gastos para obtener el apoyo ciudadano y de campaña establecido por el 
CoNSeJo GeNeral;
"iX. No reembolsar los recursos provenientes del financiamiento público no ejercidos durante las 
actividades de campaña;
"X. el incumplimiento de las resoluciones y acuerdos del iNe y del iNStituto;
"Xi. la contratación, en forma directa o por terceras personas, de tiempo en cualquier modalidad 
en radio o televisión;
"Xii. la obtención de bienes inmuebles con recursos provenientes del financiamiento público o 
privado;
"Xiii. la difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que calumnien a 
las personas, instituciones o los partidos políticos;
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sanciones correspondientes se encuentran en el referido artículo 296, dentro 
de la porción normativa que ahora se combate.

(342) ahora bien, en relación con lo hasta aquí desarrollado, debe te
nerse en cuenta que los artículos 297109 y 301110 del código comicial en cita 
establecen, de manera coincidente, que para la individualización de las san
ciones mencionadas, una vez acreditada la existencia de la infracción, la 
autoridad electoral deberá tener en cuenta las circunstancias que rodean la con tra
vención de la norma y, al efecto, debe considerar la gravedad de la respon
sabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas que 
contravengan, de cualquier forma, las disposiciones del código; las circunstan
cias de tiempo, modo y lugar de la infracción; las condiciones socioeco
nómicas del infractor; las condiciones externas y los medios de ejecución; la 

"XiV. la omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en tiempo y forma, la infor
mación que les sea solicitada por los órganos del iNe y el iNStituto, y
"XV. el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en la leGipe, la ley Gene
ral de partidos políticos, este CódiGo y demás normatividad aplicable."
109 "Artículo 297. Se deberá considerar la gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la 
conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de este 
CódiGo, en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten con base en él:
"i. las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción;
"ii. las condiciones socioeconómicas del infractor;
"iii. las condiciones externas y los medios de ejecución;
"iV. la reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y
"V. en su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de 
obligaciones.
"…
"para la individualización de las sanciones a que se refiere este libro, una vez acreditada la exis
tencia de una infracción y su imputación, la autoridad electoral deberá tomar en cuenta las cir
cunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa."
110 "Artículo 301. para la individualización de las sanciones a que se refiere este libro, una vez 
acreditada la existencia de una infracción y su imputación, la autoridad electoral deberá tomar 
en cuenta las circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa, entre 
otras, las siguientes:
"i. la gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas 
que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de este CódiGo, en atención al bien jurídico 
tutelado, o las que se dicten con base en él;
"ii. las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción;
"iii. las condiciones socioeconómicas del infractor;
"iV. las condiciones externas y los medios de ejecución;
"V. la reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y
"Vi. en su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de 
obligaciones.
"las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuan
do sean imputables exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del par
tido político de que se trate."
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posible reincidencia y, en su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o 
perjuicio derivado de la inobservancia de la norma.

(343) lo desarrollado hasta el momento pone de manifiesto que aun 
cuando el precepto impugnado no establezca, específicamente, cómo 
debe individualizarse la sanción que corresponda a las infracciones en 
que pudieran incurrir los aspirantes y candidatos independientes, tal si
tuación sí está contenida y reglamentada dentro del sistema normativo 
correspondiente al procedimiento sancionador en materia electoral, y es 
aplicable a ésta, así como a las demás conductas a las que, en relación 
con éste, alude la legislación electoral del estado.

(344) en virtud de lo anterior, se impone concluir que no existe la 
restricción al artículo 35 constitucional a la que alude y, por tanto, que 
el argumento recién estudiado resulta infundado.

(345) en este orden de ideas, debe reconocerse la validez del ar
tículo 296, apartado d, de la norma combatida.

(346) dÉCimo Cuarto.—a juicio del accionante, el artículo 339 
del Código electoral de Colima, es contrario a la ley Fundamental, pues 
dispone que los aspirantes a candidatos independientes sólo podrán 
obtener el respaldo ciudadano durante periodos de treinta (candidatura 
a gobernador) y veinte (candidaturas a diputados y ayuntamientos) días, y 
esto es inequitativo, y no resulta idóneo ni razonable para garantizar el 
derecho constitucional de votar y ser votado con este carácter, pues debe 
tomarse en cuenta que carecen de una estructura que les permita esta
blecer una estrategia o reaccionar de manera inmediata para cumplir 
con el requisito respectivo, por lo que, atento a lo establecido en el artículo 
1o. de la ley Suprema, tendrían que preverse plazos que, objetivamente, 
les permitan satisfacer esta previsión.

(347) el precepto controvertido es del tenor literal siguiente:

"Artículo 339. los aspirantes registrados podrán llevar a cabo 
accio nes para obtener el respaldo de la ciudadanía, mediante manifesta
ciones personales, cumpliendo los requisitos que establece este Có
diGo. dichas acciones no podrán durar más de 30 días para el cargo de 
GoBerNador y 20 días tratándose para el cargo de diputados y ayun
tamientos, dichas acciones deberán celebrarse en los plazos comprendi
dos en el artículo anterior."

por unanimidad 
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(348) Con la intención de contextualizar dicha disposición, debe te
nerse en cuenta que el Código electoral colimense regula el proceso que 
debe seguirse para la selección de candidatos independientes, que se inicia 
con la convocatoria expedida al efecto, concluye con la declaratoria correspon
diente, y comprende diversas etapas, entre las que se encuentra la relativa a 
la obtención del respaldo ciudadano.111 

(349) al respecto, la normativa en cita establece que una vez que el 
consejo general haya publicado la convocatoria (a más tardar el cinco de 
enero del año de la elección),112 los ciudadanos interesados en obtener su 
registro como aspirantes a candidatos independientes presentarán sus soli
citudes en los términos y lugares establecidos al efecto,113 y una vez analizado 
que éstas cumplan los requisitos que correspondan,114 la autoridad electoral 
emitirá los acuerdos definitivos con el registro de los aspirantes a candidatos 
que hayan procedido (a más tardar, el diecisiete de enero del año en que 
deban llevarse a cabo los comicios).115 

111 "Artículo 329. el proceso de selección de candidaturas independientes inicia con la convoca
toria que emita el CoNSeJo GeNeral y concluye con la declaratoria de candidatos indepen
dientes que serán registrados.
"dicho proceso comprende las siguientes etapas:
"i. emisión de convocatoria y registro de aspirantes;
"ii. obtención del respaldo ciudadano, y
"iii. declaratoria de procedencia de candidatura."
112 "Artículo 332. a más tardar el 05 de enero del año de la elección, el CoNSeJo GeNeral debe
rá publicar la convocatoria a que se refiere el artículo anterior, en al menos dos medios de comuni
cación impresos de mayor circulación en la entidad y en la página de internet del iNStituto."
113 "Artículo 333. los ciudadanos interesados en obtener su registro como aspirantes a candida
tos independientes deberán presentar la solicitud en los términos y lugares que determine la 
convocatoria.
"el registro de aspirantes a candidaturas independientes se deberá realizar durante los diez días 
posteriores a la publicación de la convocatoria a que se refiere el párrafo anterior, el aspirante 
sólo podrá competir en un mismo proceso electoral para obtener el respaldo de una candidatura 
independiente, sin poder participar en ningún otro proceso de selección de candidato."
114 "Artículo 336. recibidas las solicitudes de registro de aspirantes a candidaturas independien
tes por el órgano electoral que corresponda, verificará el cumplimiento de los requisitos señala
dos en la CoNStituCióN, el CódiGo y en el reglamento que para tal efecto se haya emitido.
"Si de la verificación realizada se advierte la omisión de uno o varios requisitos, el órgano electoral 
correspondiente, notificarán personalmente al interesado, o al representante designado, dentro de 
las siguientes 24 horas para que, en un plazo igual, subsane el o los requisitos omitidos. en caso 
de no cumplir con dicha prevención en tiempo o en forma, el órgano respectivo desechará de plano 
la solicitud respectiva."
115 "Artículo 337. el CoNSeJo GeNeral deberá emitir los acuerdos definitivos relacionados con 
el registro de aspirantes a candidaturas que procedan, a más tardar el 17 de enero del año de la 
elección.
"dichos acuerdos se publicaran en los estrados del órgano electoral del iNStituto que corres
ponda y en la página de internet del iNStituto, dentro de las siguientes doce horas en que 
hayan sido aprobados."
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(350) Salvado lo anterior, quienes hayan sido registrados como aspi
rantes a candidatos independientes tendrán que buscar el respaldo ciudada
no entre el veinticinco de enero y el veintitrés de febrero del año en que se 
lleven a cabo los comicios, si pretenden contender para el cargo de gobernador 
de la entidad, o bien, entre el tres y el veintidós de febrero, si su intención es 
participar en la de diputados locales o miembros de algún ayuntamiento.116 

(351) Vinculado con lo dicho, dentro del precepto ahora impugnado, el 
código comicial de Colima señala que los aspirantes registrados podrán lle
var a cabo acciones para obtener el respaldo ciudadano, mediante manifes
taciones personales que, en el caso de la elección de gobernador, no podrán 
durar más de treinta días, o veinte tratándose de la de diputados o miembros 
del ayuntamiento.117 

(352) al respecto, la normativa en comento establece que los aspiran
tes registrados tienen derecho a presentarse ante el electorado con ese ca
rácter, así como a solicitar su respaldo,118 aunque precisa que tendrán que 
abstenerse de solicitar su voto;119 además, determina que los ciudadanos 
que apoyen a un candidato independiente determinado tendrán que compa
recer personalmente en los lugares destinados al efecto;120 cuándo serán nulas 
las manifestaciones de respaldo que realicen,121 y que al concluir el plazo al 

116 "Artículo 338. la etapa de obtención del respaldo ciudadano iniciará el 25 de enero y conclui
rá a más tardar el día 23 de febrero del año de la elección tratándose del cargo de GoBerNa
dor, tratándose del cargo de diputados locales y miembros del ayuntamiento iniciará el 3 de 
febrero y concluirá a más tardar el 22 de febrero."
117 "Artículo 339. los aspirantes registrados podrán llevar a cabo acciones para obtener el respal
do de la ciudadanía, mediante manifestaciones personales, cumpliendo los requisitos que esta
blece este CódiGo. dichas acciones no podrán durar más de 30 días para el cargo de 
GoBerNador y 20 días tratándose para el cargo de diputados y ayuntamientos, dichas accio
nes deberán celebrarse en los plazos comprendidos en el artículo anterior."
118 "Artículo 341. Son derechos de los aspirantes registrados:
"…
"iii. presentarse ante el electorado como aspirante a candidato independiente y solicitar su res
paldo informando al órgano correspondiente del iNStituto sobre el procedimiento realizado 
para ello; …"
119 "Artículo 342. Son obligaciones de los aspirantes registrados:
"…
"ii. abstenerse de solicitar el voto del electorado."
120 "Artículo 343. los ciudadanos que decidan apoyar a un determinado aspirante a candidato 
independiente deberán comparecer personalmente en los lugares destinados para tal efecto, 
con su CredeNCial, conforme a las siguientes reglas: …"
121 "Artículo 344. las manifestaciones de respaldo ciudadano serán nulas en los siguientes casos:
"i. Cuando se haya presentado, por la misma persona, más de una manifestación a favor del 
mismo aspirante, debiendo prevalecer únicamente la primera que haya sido registrada;
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que se alude, se declarará quiénes tendrán derecho a inscribirse como can
didatos independientes.

(353) respecto de esto último, la legislación en cita dispone que para 
determinar quiénes serán candidatos independientes, la autoridad adminis
trativa electoral verificará la cantidad de manifestaciones de apoyo válidas 
obtenidas por cada uno de los aspirantes, y solamente será registrado el que 
haya obtenido la mayoría, siempre y cuando represente el tres por ciento del pa
drón electoral de la demarcación territorial de la elección que corresponda.122 

(354) Finalmente, el código determina que quienes hayan sido selec
cionados como candidatos independientes deberán presentar su solicitud de 
registro dentro de los plazos previstos en la propia norma123 (para gobernador 
entre el uno y cuatro de marzo, y para diputados y autoridades municipales 
del uno al cuatro de abril);124 una vez recibida, se observarán las reglas espe

"ii. Cuando se hayan expedido por la misma persona a dos o más aspirantes al mismo cargo de 
elección popular;
"iii. Cuando carezcan de la firma o, en su caso, huella o datos de identificación en el formato 
previsto para tal efecto; o bien, cuando tales datos no sean localizados en el padrón electoral;
"iV. Cuando los ciudadanos que las expidan hayan sido dados de baja del padrón electoral por 
encontrarse en alguno de los supuestos señalados en la legislación aplicable, y
"V. Cuando los ciudadanos que las expidan no correspondan al ámbito estatal, distrital o munici
pal según sea el caso por el que el aspirante pretenda competir."
122 "Artículo 345. al concluir el plazo para que los ciudadanos manifiesten su respaldo a favor de 
alguno de los aspirantes a candidatos independientes, iniciará la etapa de declaratoria de quie
nes tendrán derecho a registrarse como candidatos independientes, según el tipo de elección de 
que se trate, la cual será emitida por el CoNSeJo GeNeral.
"la declaratoria de candidatos independientes que tendrán derecho a ser registrados como tales 
se llevarán a cabo conforme a las siguientes reglas:
"i. el iNStituto verificará la cantidad de manifestaciones de apoyo válidas obtenidas por cada 
uno de los aspirantes a ser registrados como candidatos independientes a los distintos cargos 
de elección popular, y
"ii. de todos los aspirantes registrados a un mismo cargo de elección popular, solamente tendrá 
derecho a registrarse como candidato independiente aquel que de manera individual, por fórmula 
o planilla, según sea el caso, haya obtenido la mayoría de las manifestaciones de apoyo válidas, 
siempre y cuando dichos apoyos sea igual o mayor del 3% del padrón electoral de la demarca
ción territorial de la elección que corresponda."
123 "Artículo 347. para obtener su registro, los ciudadanos que hayan sido seleccionados como 
candidatos independientes en términos del capítulo anterior, de manera individual en el caso de 
GoBerNador, mediante fórmulas o planillas en el caso de diputados de mayoría relativa o 
miembros de ayuntamientos, respectivamente, deberán presentar su solicitud dentro de los pla
zos a que se refiere el artículo 162 de este CódiGo."
124 "Artículo 162. los plazos para solicitar el registro de candidatos en el año de la elección ordi
naria según se trate, serán:
"i. para GoBerNador, del 01 al 04 de marzo; y
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cíficas contenidas en el código,125 y que la procedencia o improcedencia del 
registro debe resolverse en las mismas fechas de sesión previstas para los 
candidatos de los partidos políticos, según la elección de que se trate.126 

(355) de las consideraciones previamente desarrolladas se desprende, 
en lo que ahora interesa destacar, que la etapa de obtención del respaldo 
ciudadano es una más de las que se siguen en el proceso de selección de 
candidatos independientes, y se lleva a cabo antes de que proceda el registro 
de éstos.

(356) en virtud de lo anterior, en principio, es claro que debe quedar 
sujeta a una temporalidad determinada, no sólo para hacerla congruente con 
las otras que se desarrollan dentro del proceso comicial general del estado, 
sino para permitir la eficacia de la etapa posterior, que no podría llevarse a 
cabo si antes no se ha cumplido con ella.

(357) ahora bien, durante el desarrollo de esta etapa, los aspirantes se 
presentan ante los futuros electores, a quienes les comparten su intención de 
participar en la contienda, con la intención de sumar voluntades y adeptos a 
su proyecto, pues sólo si logran cierto grado de representatividad (cuando 
menos el tres por ciento del padrón electoral) podrán ser registrados como 
candidatos independientes.

(358) lo anterior se antoja lógico, si se tiene presente que, de esta 
forma, se genera la presunción de que hay un sector de la población a la que, 
en principio, le simpatiza la posibilidad de ser representada por el candidato 
independiente de que se trate, lo que podría traducirse en la eventual obtención 
de votos que justifique que se le otorguen recursos públicos (financiamiento, 
tiempos en radio y televisión …) durante la elección.

"ii. para diputados por ambos principios y para presidentes municipales, síndicos y regidores de 
los ayuntamientos, del 01 al 04 de abril.
"No habrá listas adicionales para regidores de representación proporcional; su asignación se 
llevará a cabo de conformidad con la fórmula establecida por los artículos 265 y 266 de este 
CódiGo.
"el CoNSeJo GeNeral y los CoNSeJoS muNiCipaleS publicarán avisos en sus respectivas 
demarcaciones de la apertura de los registros correspondientes."
125 "Artículo 349. recibida la solicitud de registro por el órgano electoral que corresponda, se 
observarán las mismas reglas para el registro de candidaturas que contempla en el título segundo 
del libro cuarto este CódiGo."
126 "Artículo 351. el CoNSeJo GeNeral deberá resolver la procedencia o improcedencia del 
registro de la candidatura independiente respectiva, en las fechas de sesión prevista para los can
didatos de los partidoS polÍtiCoS, según la modalidad de elección de que se trate."
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(359) el porcentaje al que se aludió con anterioridad, es exigido en re
lación con el padrón electoral de la demarcación territorial de la elección co
rrespondiente y, por tanto, el número de apoyos necesario para cumplir con 
él será distinto para el caso de gobernador, diputados y ayuntamientos pues, 
por lógica, se requerirá un respaldo mayor en el primer caso, que para la 
elección de legisladores y munícipes, en tanto que quien quiera ser titular del 
ejecutivo estatal deberá tener representatividad en todo el territorio; mientras 
que quienes aspiren a integrar el Congreso o las autoridades municipales, 
sólo en las demarcaciones territoriales respectivas.

(360) en virtud de lo anterior, resulta entendible que los periodos para 
que quienes aspiran a ser registrados como candidatos ciudadanos sean dis
tintos de acuerdo a la elección de que se trate, y que se prevean más días 
para la de gobernador que en los otros dos casos.

(361) así, no se actualizan las violaciones al artículo 1o. de la ley Fun
damental, y tampoco al principio de equidad que refiere el accionante.

(362) respecto de los plazos en comento, es importante destacar que 
éstos se ajustan a la temporalidad que el propio código prevé para el desarro
llo de la etapa que los contiene, la cual, como se señaló con antelación en 
esta ejecutoria, transcurre entre el veinticinco de enero y el veintitrés de fe
brero del año en que se lleven a cabo los comicios, para la elección de gober
nador, y del tres y el veintidós de febrero, para la de diputados locales o 
miembros de algún ayuntamiento.127 

(363) en este sentido, es inconcuso que los plazos de treinta y veinte 
días a los que se refiere el precepto combatido, no sólo son congruentes con 
la duración que, conforme al Código de Colima, corresponde a la etapa de 
obtención del respaldo popular, sino que prácticamente la agotan.

(364) así las cosas, atento a las consideraciones hasta aquí desarrolla
das, es posible concluir que los argumentos del accionante que han sido 
analizados resultan infundados, pues los plazos previstos en la normativa es
tatal, en relación con la obtención del respaldo ciudadano, son razonables, en 
tanto que posibilitan el ejercicio del derecho con el que cuentan los ciudada
nos de Colima a aspirar a ser registrados como candidatos independientes, 

127 "Artículo 338. la etapa de obtención del respaldo ciudadano iniciará el 25 de enero y conclui
rá a más tardar el día 23 de febrero del año de la elección tratándose del cargo de GoBerNa
dor, tratándose del cargo de diputados locales y miembros del ayuntamiento iniciara el 3 de 
febrero y concluirá a más tardar el 22 de febrero."
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pues se ajustan al modelo que, en relación con esta figura, ha sido esta
blecido por el Congreso local.

(365) en efecto, tal como se razonó con antelación, la disposición 
que se estima contraria a la ley Fundamental, permite que quienes aspi
ren a ser registrados como candidatos independientes busquen el res
paldo ciudadano durante prácticamente todo el tiempo que dura la etapa 
correspondiente, la cual no podría aumentarse, pues entonces deses
tabilizaría el diseño normativo comicial de la entidad, que se encuentra 
formado por una sucesión de etapas continuas y concatenadas.

(366) por tanto, la duración del periodo en el que se persiga la 
obtención del respaldo ciudadano por parte de quienes aspiren a ser 
candidatos independientes no podría incrementarse sin medida pues, 
si así fuera, entonces afectaría al resto de las etapas determinadas por el 
legislador estatal, que dependen de ella, y esto haría nugatorio el ejerci
cio del derecho previsto en el artículo 35, fracción ii, de la ley Fundamen
tal, y recogido en la legislación de Colima, dirigido a que los ciudadanos 
puedan aspirar a ocupar un cargo público, de manera independiente a 
los partidos políticos.

(367) de esta forma, es válido concluir que el diseño establecido 
en la legislación estatal sobre este tema en particular resulta idóneo y 
razonable para garantizar el derecho constitucional de votar y ser votado 
con este carácter.

(368) así las cosas, debe declararse infundado el argumento que, 
en relación con este tópico, hace valer el partido accionante y, en conse
cuencia, procede reconocer la validez del artículo 339 del Código electo
ral del estado.

(369) dÉCimo QuiNto.—en otro concepto de invalidez, el accio
nante impugna el artículo 345, párrafo segundo, fracción ii, de la ley comi
cial de Colima, al estimar que establece un porcentaje de respaldo 
excesivo y desproporcional para contender como candidato indepen
diente al cargo de gobernador, por lo que no asegura la representativi
dad, autenticidad y competitividad de los ciudadanos, máxime si se tiene 
presente que quienes pretendan contender con este carácter a los car
gos de diputados y ayuntamientos, sólo tendrán que obtener dicho res
paldo ciudadano en su demarcación, lo que evidencia que el dispositivo 
jurídico combatido no cumple con parámetros razonables y es contrario 
al fin perseguido por la Norma Fundamental.
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(370) en la propuesta sometida a consideración del tribunal pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se proponía la validez del 
precepto combatido, esencialmente, porque el porcentaje de respaldo era 
exigido de manera común para poder ser registrado como candidato inde
pendiente a cualquiera de los cargos de elección popular del estado, y se 
entendió relacionado con el número de apoyos requeridos, que variaría 
dependiendo de la cantidad de ciudadanos inscritos en el padrón respec
tivo y, en esta lógica,  aunque se exigiera una cantidad más elevada a 
quien aspirara a participar en la elección de gobernador, ésta podía obte
nerse a partir de un universo de ciudadanos mayor que en los otros casos.

(371) No obstante, en sesión de veintidós de septiembre de dos mil 
catorce, esta propuesta obtuvo los votos favorables de los ministros Cossío 
díaz, pardo rebolledo, pérez dayán, aguilar morales y el ministro presiden
te Silva meza; mientras que los ministros luna ramos, Sánchez Cordero 
de García Villegas, Gutiérrez ortiz mena, Franco González Salas y Zaldívar 
lelo de larrea se pronunciaron en contra.

(372) por tanto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
105, fracción ii, párrafo quinto, de la ley Fundamental y 72 de la ley regla
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitu ción po lítica 
de los estados unidos mexicanos, se desestimó la presente acción en 
relación con este artículo. 

(373) dÉCimo SeXto.—por otro lado, el artículo 346 establece 
obstáculos adicionales a los incorporados en los diversos artículos 171 y 
354, fracciones Viii y iX, en los que se da a los candidatos independientes 
un trato igual a los partidos políticos, por lo que resulta disuasivo para la 
participación de los ciudadanos que pretendan postularse con este carác
ter, a lo que debe agregarse que no señala el plazo en que deben presen
tarse los informes a los que alude, con lo que vulnera los principios de 
legalidad y certeza.

(374) el artículo combatido establece lo siguiente:

"Artículo 346. los aspirantes a candidatos independientes que 
ten  gan derecho a registrarse como tales, tendrán la obligación de pre
sentar un informe detallado en el que acrediten el origen lícito de los 
recursos que hayan utilizado en la obtención del respaldo ciudadano, 
incluyendo la identificación y monto aportado por cada persona. asimis
mo, dicho informe deberá dar cuenta del destino de los recursos eroga
dos para tales propósitos, conforme los lineamientos que para tal efecto 
expida el iNe.
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"en caso de contravención en este artículo, se sancionara conforme lo 
previsto por la leGipe, este CódiGo y demás normatividad aplicable."

(375) el precepto en comento establece que los aspirantes a candida
tos independientes que hayan obtenido el derecho a ser registrados con tal 
carácter deben presentar un informe detallado para acreditar el origen lícito 
de los recursos que utilizaron en la etapa relativa a la obtención del respaldo 
ciudadano, y en él tendrán que informar también acerca del destino de los 
recursos erogados, conforme a los lineamientos expedidos por el instituto 
Nacional electoral.

(376) establecido lo anterior, debe señalarse que esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación advierte que la disposición combatida no es incons
titucional, pues la obligación en él contenida se erige como la única forma de 
verificar que el origen y destino lícitos de los recursos económicos utilizados para 
tal fin, con la intención de asegurar que la participación de los candidatos ciu
dadanos dentro del proceso estará, en este aspecto, constreñida a los pará me
tros de legalidad e igualdad que deben observarse durante su desarrollo.

(377) por tanto, la previsión en comento, es el medio que determinó el 
legislador de Colima para alcanzar el fin apuntado, sin que esto signifique di
suadir las aspiraciones de los ciudadanos para ejercer su derecho fundamen
tal de postularse a un cargo de elección popular en forma independiente pues, 
para garantizar su eficacia, es necesario que todas las personas que lo intenten 
actúen con transparencia, en relación con el financiamiento que utilicen en cual
quiera de las fases del proceso.

(378) esto, pues sólo así podrá evitarse cualquier ventaja artificial que 
sea producto de la aplicación excesiva de recursos, así como la falta de control 
de éstos por parte de la autoridad electoral.

(379) así, con independencia de que los artículos 171128 y 354, fraccio
nes Viii y iX129 que, debe decirse, aluden a los informes propios de la etapa de 

128 "Artículo 171. Cada partido político y candidatos independientes deberán rendir a la autori
dad electoral correspondiente, en los términos que mandate la normatividad aplicable, los infor
mes preliminares y final de sus gastos de campaña efectuados bajo cualquier modalidad de 
financiamiento."
129 "Artículo 354. Son obligaciones de los candidatos independientes registrados:
"…
"Viii. presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidoS polÍtiCoS, los informes 
de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así como su aplicación y empleo, 
conforme a los lineamientos que para tal efecto emita el iNe, y
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campaña, no refieran específicamente la obligación analizada, ésta encuentra 
respaldo en la finalidad que persigue, a la que se ha hecho alusión en párrafos 
precedentes.

(380) en virtud de lo anterior, debe tenerse como infundado el concep
to de invalidez recién analizado.

(381) también debe declararse infundado el argumento relativo a que el 
artículo impugnado no establece la fecha en que debe presentarse el informe 
en comento y, consecuentemente, vulnera los principios de legalidad y certeza.

(382) para justificar esta consideración, es menester tomar en cuenta 
que el sistema normativo en el que se encuentra inmerso el dispositivo jurídico 
tildado de inconstitucional, en lo que ahora interesa, dispone que el proceso 
de selección de las candidaturas independientes en Colima comprenderá tres 
etapas, a saber, la emisión de convocatoria y registro de aspirantes, obtención 
del respaldo ciudadano, y declaratoria de procedencia de candidatura.130 

(383) además, los aspirantes a candidatos independientes podrán llevar 
a cabo diversas acciones para obtener el respaldo de la ciudadanía,131 y que 
sólo podrán ser registrados con tal carácter (el de candidatos) quienes hayan 
obtenido la mayoría de las manifestaciones de apoyo válidas, siempre y cuando 
su número sea igual o mayor al tres por ciento del padrón de la demarcación 
de la elección que corresponda.132 

"iX. las demás que establezcan este CódiGo y los ordenamientos electorales, en lo conducente, 
a los candidatos de los partidos políticos y coaliciones."
130 "Artículo 329. el proceso de selección de candidaturas independientes inicia con la convoca
toria que emita el CoNSeJo GeNeral y concluye con la declaratoria de candidatos indepen
dientes que serán registrados.
"dicho proceso comprende las siguientes etapas:
"i. emisión de convocatoria y registro de aspirantes;
"ii. obtención del respaldo ciudadano, y
"iii. declaratoria de procedencia de candidatura."
131 "Artículo 339. los aspirantes registrados podrán llevar a cabo acciones para obtener el respaldo 
de la ciudadanía, mediante manifestaciones personales, cumpliendo los requisitos que estable
ce este CódiGo. dichas acciones no podrán durar más de 30 días para el cargo de GoBerNa
dor y 20 días tratándose para el cargo de diputados y ayuntamientos, dichas acciones deberán 
celebrarse en los plazos comprendidos en el artículo anterior."
132 "Artículo 345. al concluir el plazo para que los ciudadanos manifiesten su respaldo a favor de 
alguno de los aspirantes a candidatos independientes, iniciará la etapa de declaratoria de quienes 
tendrán derecho a registrarse como candidatos independientes, según el tipo de elección de que 
se trate, la cual será emitida por el CoNSeJo GeNeral.
"la declaratoria de candidatos independientes que tendrán derecho a ser registrados como tales 
se llevarán a cabo conforme a las siguientes reglas:
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(384) por otra parte, los aspirantes con derecho a registrarse como 
can didatos independientes están obligados a entregar un informe en el que 
acredi ten el origen lícito y el destino de los recursos que erogó durante esta 
etapa,133 y para obtener el registro correspondiente, quienes hayan sido seleccio
nados deben presentar su solicitud dentro de los plazos previstos en el artícu
lo 162 del código.134 

(385) Finalmente, recibido el documento referido, se observarán las 
mismas reglas que desarrolla dicha normativa para el registro de candidatu
ras;135 el Consejo General deberá resolver sobre la procedencia del registro en 
las fechas de sesión previstas para los candidatos de partidos políticos, según la 
modalidad de que se trate,136 y éste será negado, entre otros supuestos, cuan
do el dictamen que emita el instituto Nacional electoral no permita determi
nar la licitud de los recursos erogados en la etapa de obtención del respaldo 
ciudadano.137 

"i. el iNStituto verificará la cantidad de manifestaciones de apoyo válidas obtenidas por cada 
uno de los aspirantes a ser registrados como candidatos independientes a los distintos cargos 
de elección popular, y
"ii. de todos los aspirantes registrados a un mismo cargo de elección popular, solamente tendrá 
derecho a registrarse como candidato independiente aquel que de manera individual, por fórmu
la o planilla, según sea el caso, haya obtenido la mayoría de las manifestaciones de apoyo válidas, 
siempre y cuando dichos apoyos sea igual o mayor del 3% del padrón electoral de la demarcación 
territorial de la elección que corresponda."
133 "Artículo 346. los aspirantes a candidatos independientes que tengan derecho a registrarse 
como tales, tendrán la obligación de presentar un informe detallado en el que acrediten el origen 
lícito de los recursos que hayan utilizado en la obtención del respaldo ciudadano, incluyendo la 
identificación y monto aportado por cada persona. asimismo, dicho informe deberá dar cuen
ta del destino de los recursos erogados para tales propósitos, conforme los lineamientos que 
para tal efecto expida el iNe.
"en caso de contravención en este artículo, se sancionará conforme lo previsto por la leGipe, 
este CódiGo y demás normatividad aplicable."
134 "Artículo 347. para obtener su registro, los ciudadanos que hayan sido seleccionados como 
candidatos independientes en términos del capítulo anterior, de manera individual en el caso de 
GoBerNador, mediante fórmulas o planillas en el caso de diputados de mayoría relativa o 
miembros de ayuntamientos, respectivamente, deberán presentar su solicitud dentro de los plazos 
a que se refiere el artículo 162 de este CódiGo."
135 "Artículo 349. recibida la solicitud de registro por el órgano electoral que corresponda, se 
observarán las mismas reglas para el registro de candidaturas que contempla en el título segun
do del libro cuarto este CódiGo."
136 "Artículo 351. el CoNSeJo GeNeral deberá resolver la procedencia o improcedencia del 
registro de la candidatura independiente respectiva, en las fechas de sesión prevista para los 
candidatos de los partidoS polÍtiCoS, según la modalidad de elección de que se trate."
137 "Artículo 350. el registro como candidato independiente será negado en los siguientes 
supuestos:
"i. Cuando del dictamen que emita el iNe no permita determinar la licitud de los recursos eroga
dos en la etapa de obtención de respaldo ciudadano, o cuando a partir del mismo se concluya 
que el tope de gastos para tal efecto, o el límite de aportaciones individuales, fue rebasado; …"
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(386) ahora bien, como complemento de lo anterior, importa precisar 
que el artículo 162,138 al que se aludió con antelación, se refiere a los plazos 
para solicitar el registro atinente que, para el caso de gobernador, será entre 
el primero y el cuatro de marzo, y para diputados por ambos principios y 
miembros de los ayuntamientos, entre el uno y el cuatro de abril, en ambos 
casos, del año de la elección.

(387) atento a lo anterior, es dable concluir que aun cuando el precep
to controvertido no prevea un plazo específico para la presentación del infor
me aludido, la interpretación sistemática y armónica de los artículos antes 
señalados permite arribar a la conclusión de que éste debe corresponder con 
el de la presentación de la solicitud de registro atinente.

(388) en este orden de ideas, contrariamente a lo argumentado por el 
accionante, el artículo impugnado no vulnera los principios de certeza y lega
lidad electorales pues, en los términos antes desarrollados, es posible des
prender el plazo correspondiente de la normativa aplicable en la materia y, en 
consecuencia, los participantes en el proceso deben actuar en estricto apego 
a éste, máxime porque se encuentran en posibilidad de conocer, oportuna
mente, las reglas a las que estará sujeto su actuar dentro del proceso.

(389) lo anterior es congruente con lo establecido en el criterio que se 
cita a continuación:

"FuNCióN eleCtoral a CarGo de laS autoridadeS eleCtora
leS. priNCipioS reCtoreS de Su eJerCiCio.—la fracción iV del artículo 
116 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece 
que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electo
rales, serán principios rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, 
certeza e independencia. asimismo señala que las autoridades electorales 
deberán de gozar de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones. la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estimado que 
en materia electoral el principio de legalidad significa la garantía formal para 
que los ciudadanos y las autoridades electorales actúen en estricto apego a 

138 "Artículo 162. los plazos para solicitar el registro de candidatos en el año de la elección ordi
naria según se trate, serán:
"i. para GoBerNador, del 01 al 04 de marzo; y
"ii. para diputados por ambos principios y para presidentes municipales, síndicos y regidores de 
los ayuntamientos, del 01 al 04 de abril.
"No habrá listas adicionales para regidores de representación proporcional; su asignación se llevará 
a cabo de conformidad con la fórmula establecida por los artículos 265 y 266 de este CódiGo. ..."
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las disposiciones consignadas en la ley, de tal manera que no se emitan 
o desplieguen conductas caprichosas o arbitrarias al margen del texto 
normativo; el de imparcialidad consiste en que en el ejercicio de sus 
funciones las autoridades electorales eviten irregularidades, desviacio
nes o la proclividad partidista; el de objetividad obliga a que las normas 
y mecanismos del proceso electoral estén diseñadas para evitar situacio
nes conflictivas sobre los actos previos a la jornada electoral, durante su 
desarrollo y en las etapas posteriores a la misma, y el de certeza consiste 
en dotar de facultades expresas a las autoridades locales de modo que 
todos los participantes en el proceso electoral conozcan previamente con 
claridad y seguridad las reglas a que su propia actuación y la de las auto
ridades electorales están sujetas. por su parte, los conceptos de autonomía 
en el funcionamiento e independencia en las decisiones de las autorida
des electorales implican una garantía constitucional a favor de los ciu
dadanos y de los propios partidos políticos, y se refiere a aquella situación 
institucional que permite a las autoridades electorales emitir sus decisio
nes con plena imparcialidad y en estricto apego a la normatividad aplicable 
al caso, sin tener que acatar o someterse a indicaciones, instrucciones, 
sugerencias o insinuaciones provenientes de superiores jerárquicos, de 
otros poderes del estado o de personas con las que guardan alguna rela
ción de afinidad política, social o cultural."139 

(390) por tanto, conforme a las consideraciones desarrolladas con 
anterioridad, lo conducente es reconocer la validez del artículo 346 del 
Código electoral del estado de Colima.

(391) dÉCimo SÉptimo.—afirma el accionante que los artículos 
349, fracción i y 357 son contrarios al artículo 35 de la ley Fundamental, 
pues de ellos se desprende que cuando el dictamen del instituto Nacio
nal electoral no permita determinar la licitud de los recursos erogados 
en la etapa de obtención del respaldo ciudadano, o bien, establezca que 
el tope de gastos o el límite de aportaciones individuales fue rebasado, se 
negará el registro a los candidatos independientes, mientras que a los 
partidos se les sanciona con amonestación pública o multa.

(392) en relación con lo apuntado, debe precisarse que aun cuando 
el accionante señala que combate el artículo 349, fracción i, del Código 
electoral de Colima, sus argumentos están encaminados a controvertir 

139 tesis p./J. 144/2005, jurisprudencia, pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXii, noviembre de dos mil cinco, página 111, número de registro 
digital: 176707.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do décimo sépti
mo, en cuanto al 
reconocimiento 
de validez de los 
artículos 350, frac
ción i y 357 del Có
digo electoral del 
estado de Colima, 
adicionados me
diante decreto 
No. 315, publica
do en el periódico 
oficial del Gobier
no de esa entidad 
el 14 de junio de 
2014, salvo por lo 
que se refiere a  
lo relativo al tope 
de gastos para la 
obtención del res
paldo ciudadano 
previsto en el men
cionado artículo 
350, fracción i, res
pecto de lo cual se 
expresó una mayo
ría de siete votos.



230 MARZO 2015

lo establecido en el diverso artículo 350, en la fracción indicada, por lo que 
será éste el que se analizará dentro del presente medio impugnativo.

(393) es infundada la impugnación que se analiza en este apartado, 
atento a las consideraciones que a continuación se desarrollan. 

(394) ahora bien, en relación con el tema propuesto, conviene traer a 
colación, por principio de cuentas, el texto de los artículos impugnados, que 
es del tenor literal siguiente:

"Artículo 350. el registro como candidato independiente será negado 
en los siguientes supuestos:

"i. Cuando del dictamen que emita el iNe no permita determinar la lici
tud de los recursos erogados en la etapa de obtención de respaldo ciudada
no, o cuando a partir del mismo se concluya que el tope de gastos para tal 
efecto, o el límite de aportaciones individuales, fue rebasado; …"

"Artículo 357. los aspirantes o candidatos independientes que incum
plan con la normatividad electoral que les resulte aplicable, podrán ser sancio
nados en términos de este CódiGo, con independencia de la responsabilidad 
penal que en su caso pudiere resultar."

(395) las disposiciones transcritas ponen de manifiesto que el Código 
electoral estatal prevé la posibilidad de sancionar a los aspirantes o candidatos 
independientes, cuando del dictamen que emita el instituto Nacional electo
ral no brinde certeza respecto de la licitud de los recursos utilizados por los 
aspirantes a candidatos independientes, y cuando de él se desprenda que 
rebasaron el tope de gastos o el límite de aportaciones individuales, en cuyo 
caso, ineludiblemente, será negado el registro correspondiente.

(396) lo anterior, a juicio del accionante, vulnera los derechos de votar 
y ser votados de quienes aspiren a ser candidatos independientes, pues im
plican una regulación excesiva, y este argumento lo desarrolla a partir de la 
idea medular de que a los partidos políticos se les da un trato diferente.

(397) para sostener lo incorrecto de las alegaciones que ahora se atien
den, es menester señalar que el accionante construye su argumento de inva
lidez a partir de un ejercicio de comparación entre desiguales, pues los 
partidos políticos y los candidatos independientes son categorías que, eviden
temente, están en una situación distinta.

(398) en efecto, como se señaló previamente en esta ejecutoria, el ar
tículo 41 de la Constitución Federal, en sus párrafos primero y segundo, dis
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pone que los partidos políticos son entidades de interés público, cuyo fin es 
promover la participación del pueblo en la vida democrática; contribuir a la 
integración de los órganos de representación política y, como organizaciones 
de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder públi
co, de acuerdo con los principios, programas e ideas que postulan, y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto y directo.140 

(399) por su parte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, frac
ción ii,141 de la ley Fundamental, los candidatos independientes ejercen un 
derecho ciudadano para solicitar su registro como tales ante la autoridad 
electoral, siempre que cumplan con los requisitos, condiciones y términos 
esta blecidos en la legislación, pero sin adquirir la permanencia que sí tiene 
un partido.

(400) en este sentido, como se adelantó, no puede considerarse que 
las figuras jurídicas referidas sean equivalentes, pues tienen naturaleza y 
fines distintos, por lo que no es posible homologar a los partidos con los ciu
dadanos que pretenden contender individualmente en un proceso específico, 
sin comprometerse a mantener una organización política después de ella.

(401) así, la circunstancia de que se prevean sanciones distintas para 
unos y para otros, no implica un trato desigual frente a sujetos equivalentes 
pues, se reitera, quienes ejercen su derecho ciudadano a presentarse en un 
proceso comicial sin incorporarse a los partidos políticos, no guardan una con
dición equivalente a estas organizaciones.

(402) establecido lo anterior, debe decirse ahora que el precepto impug
nado establece, de manera concreta y definitiva, la imposición de una sanción 
frente a la realización de conductas específicas, esto es, si se incurre en ella, 
corresponde aplicarla.

140 "Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en 
los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares 
de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: …"
141 "Artículo 35. Son derechos del ciudadano:
"…
"ii. poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establez
ca la ley. el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde 
a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera indepen
diente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación; …"



232 MARZO 2015

(403) Como se señaló previamente, los artículos que se analizan en el 
presente apartado se refieren a dos conductas concretas, claramente defini
das, a saber, que el dictamen de fiscalización no permita determinar la licitud 
de los recursos erogados en la etapa precedente, o bien, concluya que se re
basó el tope de gastos o el límite de aportaciones permitidas.

(404) de esta forma, es claro que, violada dicha disposición legal, lo 
conducente es que la autoridad imponga la sanción prevista en la propia nor
mativa (negar el registro como candidato independiente) para corregir o dar 
remedio a la conducta infractora.

(405) Sobre el particular, debe señalarse que la medida correctiva esta
blecida en el precepto impugnado encuentra razonabilidad respecto de la 
naturaleza y alcances de las conductas que pueden dar lugar a imponerla.

(406) esto es así, porque en el supuesto de que no logre determinarse 
la licitud de determinar los recursos erogados en la etapa precedente, o bien, 
se concluya que se rebasó el tope de gastos o el límite de aportaciones per
mitidas, la finalidad que se persigue es, por una parte, evitar la injerencia de 
recursos irregulares dentro del financiamiento de los candidatos ciudadanos 
y, por otra, garantizar la certeza y equidad de su participación, respecto del 
resto de los contendientes.

(407) en este sentido, la sanción de negativa de registro ante la actuali
zación de las conductas antes referidas, resulta ser una medida adecuada para 
el cumplimiento de los fines antes señalados, pues garantiza que se cumpla 
con los principios de legalidad, equidad y certeza que deben regir en los pro
cesos electorales.

(408) así las cosas, contrariamente a lo señalado por el accionante, lo 
establecido en los preceptos que ahora se combaten, no está encaminado a 
restringir los derechos de votar y ser votados de los candidatos independientes, 
sino que se prevén con la intención de que éste se ajuste a los parámetros de 
legalidad necesarios para garantizar los principios que rigen la materia, a los 
que se aludió en párrafos precedentes.

(409) en este orden de ideas, como se adelantó, deben declararse in
fundados los conceptos de invalidez que hace valer el accionante y, por tanto, 
lo conducente es reconocer la validez del artículo 350, fracción i, que es el 
que regula la conducta punible y su sanción, y del diverso artículo 357, en el que 
se prevé una disposición general, en el sentido de que los aspirantes o candi
datos independientes que incumplan con la normatividad electoral que les 
resulte aplicable, podrán ser sancionados en términos del propio código, con 
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independencia de la responsabilidad penal que en su caso pudiere 
resultar.

(410) dÉCimo oCtaVo.—el artículo 335, fracción iii, del Código 
electoral combatido es contrario a la Constitución, pues no existe concor
dancia entre éste y lo establecido en los artículos 55 y 58 de la Constitución 
Federal, que se refieren a los requisitos de elegibilidad para diputados y 
senadores, ya que se exige a los ciudadanos que aspiren a ser candidatos 
independientes que estén inscritos en la lista nominal, aunque esta prue
ba, por sí misma, no es apta para obtener un fin legítimo, máxime cuan
do el propio precepto señala que el interesado debe exhibir copia de su 
credencial de elector, con la que puede constatarse el requisito corres
pondiente que, además, podría corroborar la propia autoridad electoral 
con los datos resguardados en el registro Federal de electores.

(411) así, la previsión en comento es contraria al derecho a ser 
votado, pues resulta excesiva e injustificada.

(412) por principio de cuentas, debe declararse infundado el argu
mento relativo a que debe existir concordancia entre el precepto combatido 
y los artículos 55 y 58 de la ley Fundamental, que establecen los requisi
tos de elegibilidad para diputados y senadores.

(413) esto, atento a que, como se sostuvo con antelación en esta 
ejecutoria, el artículo 116, base iV, de la propia ley Suprema prevé que, 
conforme a las bases establecidas en ella y las leyes generales en la mate ria, 
la legislación electoral de las entidades federativas deben garantizar, entre 
otros aspectos, que se regule el régimen aplicable a la postulación, regis
tro, derechos y obligaciones de los candidatos independientes, garanti
zando su derecho al financiamiento público, y a acceder a la radio y 
televisión, en términos de la legislación correspondiente,142 además de 

142 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, 
legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona 
o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de 
ellos, con sujeción a las siguientes normas:
"…
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales 
en la materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los 
candidatos independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso 
a la radio y la televisión en los términos establecidos en esta Constitución y en las leyes 
correspondientes."
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que se establezcan las bases y requisitos para que los ciudadanos soliciten su 
registro como candidatos independientes a cualquier cargo de elección po
pular dentro de los comicios locales.143 

(414) por tanto, por disposición expresa de la Constitución General de 
la república, los estados se encuentran facultados para legislar en torno a las 
candidaturas independientes, cuando menos, respecto de los tópicos antes 
referidos (bases y requisitos para solicitar su registro con tal carácter, y régi
men relativo a su postulación, registro, derechos y obligaciones), tarea en la 
que gozan de una importante libertad configurativa, que deben desarrollar 
atentos a las bases establecidas en la Constitución Federal y leyes generales 
en la materia.

(415) a lo anterior debe agregarse que este tribunal pleno se ha pronun
ciado en el sentido de que los requisitos que deben satisfacer las personas 
que pretenden acceder a los cargos de elección popular de los estados, con
cretamente, el de legislador (por ser el que corresponde con el regulado por los 
artículos constitucionales que se estiman violados), constituyen un aspecto 
que está dentro del ámbito de libertad de configuración de los Congresos lo
cales y, por tanto, es válido que las constituciones y leyes estatales establezcan 
requisitos variados y diferentes.

(416) las consideraciones anteriores se corroboran con el criterio desa
rrollado en la jurisprudencia que se transcribe a continuación:

"CarGoS de eleCCióN popular eN loS eStadoS. CorreSpoNde 
a loS CoNGreSoS loCaleS leGiSlar SoBre loS reQuiSitoS Que 
deBeN SatiSFaCer QuieNeS preteNdaN aCCeder a aQuÉlloS.—los 
artículos 30, apartado a), 32, párrafo segundo, 115 y 116 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos constituyen las bases constitucio

143 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, le
gislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o cor
poración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"p) Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su registro 
como candidatos para poder ser votados en forma independiente a todos los cargos de elección 
popular, en los términos del artículo 35 de esta Constitución."
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nales a las que habrán de sujetarse las Constituciones de los estados tratán
dose de la elección de gobernadores, miembros de las legislaturas locales e 
integrantes de los ayuntamientos, por virtud del principio de supremacía 
constitucional establecido en el artículo 133 de la Norma Fundamental. así, 
para ocupar el cargo de gobernador se establecen ciertos requisitos esen
ciales a los que queda constreñida la legislación local (artículo 116, fracción 
i), mientras que, tratándose de los miembros de las legislaturas locales e 
integrantes de los ayuntamientos, la libertad de configuración normativa 
de los legisladores locales es mayor, en la medida en que la Constitución 
General de la república sólo establece algunos lineamientos mínimos para 
su elección, mas no los requisitos y calidades que deben cubrir. por tanto, los 
requisitos que deben satisfacer quienes pretendan acceder a un cargo de 
elección popular en los estados de la república, tales como diputados o miem
bros de los ayuntamientos, constituyen un aspecto que está dentro del ámbito 
de la libertad de configuración de los legisladores locales y, en ese sentido, 
es válido que las Constituciones y leyes de los estados establezcan requisitos 
variados y diferentes."144 

(417) así las cosas, es de concluirse que no asiste la razón al accionan
te, en relación con el argumento mencionado, pues los requisitos estableci
dos en la legislación local para acceder al cargo de diputado en la entidad, no 
tenían que corresponder con los establecidos en los preceptos constituciona
les que cita en su escrito de demanda.

(418) establecido lo anterior, conviene tener presente que el Código elec
toral de Colima dispone que los interesados en obtener su registro como aspiran
tes a candidatos independientes deben presentar su solicitud en los términos 
y lugares previstos en la convocatoria, y que a quienes se les reconoz ca tal 
carácter sólo podrán competir en un mismo proceso electoral, en la se lección 
de una candidatura, para obtener el respaldo ciudadano correspondiente.145 

(419) además, precisa cómo debe presentarse la solicitud atinente 
para el caso de la elección de gobernador, diputados y ayuntamientos, así 

144 tesis p./J. 5/2013 (10a.), jurisprudencia, pleno, décima Época, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, libro XVii, tomo 1, febrero de dos mil trece, página 196, número de registro digi
tal: 2002717.
145 "Artículo 333. los ciudadanos interesados en obtener su registro como aspirantes a candi
datos independientes deberán presentar la solicitud en los términos y lugares que determine la 
convocatoria.
"el registro de aspirantes a candidaturas independientes se deberá realizar durante los diez días 
posteriores a la publicación de la convocatoria a que se refiere el párrafo anterior, el aspirante 
sólo podrá competir en un mismo proceso electoral para obtener el respaldo de una candidatura 
independiente, sin poder participar en ningún otro proceso de selección de candidato."
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como los requisitos que ésta debe cumplir,146 y los documentos que deben 
acompañarla.

(420) en relación con esto último, el artículo 335 de la normativa en cita 
establece, literalmente, lo siguiente:

"Artículo 335. para efectos del artículo anterior, el iNStituto facilitará 
los formatos de solicitud de registro respectivos, que deberán acompañarse, 
por cada uno de los solicitantes, de la siguiente documentación:

"i. Copia certificada del acta de nacimiento;

"ii. Copia de la credencial para votar;

"iii. Constancia de estar inscrito en la liSta;

"iV. Constancia original de residencia;

"V. el programa de trabajo que promoverán en caso de ser registrados 
como candidatos independientes,

"Vi. la plataforma electoral en la cual basará sus propuestas; y

"Vii. manifestación escrita, bajo protesta de decir verdad, que cumple 
con los requisitos señalados por la CoNStituCióN para el cargo de elección 
popular de que se trate."

146 "Artículo 334. la solicitud deberá presentarse de manera individual en el caso de la elección 
de GoBerNador, por fórmula en el caso de diputados y por planilla en el de ayuntamientos, de 
conformidad con los requisitos siguientes:
"i. apellido paterno, materno y nombre completo;
"ii. lugar y fecha de nacimiento;
"iii. domicilio y tiempo de residencia;
"iV. Clave de elector;
"V. tratándose del registro de fórmulas y planillas, deberá especificarse el propietario y suplente;
"Vi. la designación de un representante, así como del responsable del registro, administración y 
gasto de los recursos a utilizar en la obtención del respaldo ciudadano;
"Vii. la identificación de los colores y, en su caso, emblema que pretendan utilizar en la propa
ganda para obtener el respaldo ciudadano, los cuales no podrán ser iguales o semejantes a los 
utilizados por los partidos políticos con registro o acreditación vigente. Si dos o más aspirantes 
coinciden en estos elementos, prevalecerá el que haya sido presentado en primer término, soli
citando al resto que modifiquen su propuesta, y
"Viii. la designación de domicilio y personas autorizadas para oír y recibir notificaciones; mismo 
que se ubicará en la capital del estado o cabecera municipal, según la elección que se trate.
"para efectos de la fracción Vii de este artículo, no se podrán utilizar los colores que el Consejo 
General del iNe apruebe para la impresión de las boletas electorales."
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(421) Como se advierte del texto transcrito, el artículo indicado determi
na, en su fracción iii, que entre los documentos que debe acompañar cualquier 
ciudadano que desee ser registrado como aspirante a candidato independien
te, se encuentra una constancia en la que se acredite que está inscrito en la lista.

(422) en relación con lo anterior, conviene precisar que el requisito al 
que se refiere el precepto en cita es definido en el artículo 2, fracción XVi,147 
de la norma electoral en comento como la lista nominal de electores con fo
tografía, expedida por la autoridad comicial competente.

(423) al respecto, debe destacarse que el artículo 41, base V, apartado 
B, inciso a), numeral 3,148 de la Constitución Federal establece que, correspon
de al instituto Nacional electoral, en los términos establecidos en la Norma 
Fundamental y las leyes aplicables, para los procesos federales y locales, lo 
relativo al padrón y lista de electores, función que podrá ser delegada a los 
órganos públicos locales electorales, conforme a lo establecido en el apartado 
C del dispositivo jurídico referido.149 

147 "Artículo 2o. para los efectos del presente código se entenderá por:
"…
"XVi. liSta: la lista nominal de electores con fotografía que expida la autoridad electoral compe
tente; …"
148 "Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en 
los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares 
de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"…
"V. la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del instituto 
Nacional electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta 
Constitución.
"…
"apartado B. Corresponde al instituto Nacional electoral en los términos que establecen esta 
Constitución y las leyes:
"a) para los procesos electorales federales y locales:
"…
"3. el padrón y la lista de electores."
149 "Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en 
los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares 
de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"…
"V. la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del instituto 
Nacional electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta 
Constitución.
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(424) en relación con lo anterior, la ley General de instituciones y pro
cedimientos electorales reitera que, para los procesos electorales federales y 
locales, el instituto Nacional electoral tendrá facultades relacionadas con la 
lista de electores,150 concretamente, se encargará de formarla y administrarla,151 
y precisa que las listas nominales de electores son las relaciones que contie
nen el nombre de las personas incluidas en el padrón electoral a quienes se 
ha expedido y entregado su credencial para votar.152 

(425) por tanto, atento a lo desarrollado, es válido concluir que la finali
dad que persigue el requisito que ahora se combate por estimarlo inconstitu
cional, consiste en constatar que quien solicita ser registrado como aspirante 
a candidato independiente está inscrito en el padrón electoral, y cuenta con 
credencial para votar pues, se insiste, ésta es la información fundamental que 
puede obtenerse de dicho documento.

(426) lo dicho, resulta relevante, pues no debe perderse de vista que el 
artículo combatido (335), dentro de su fracción ii, señala que quienes pretendan 
ser registrados como aspirantes a candidatos independientes, deben acom
pañar la copia de su credencial para votar a su solicitud.

(427) así, el dispositivo jurídico en comento, obliga al interesado a exhi
bir la copia de un documento que obra en su poder, además de una constan
cia que deberá requerir de la autoridad electoral, para corroborar que, 
efectivamente, cuenta con el documento señalado.

"…
"apartado C. en las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos 
públicos locales en los términos de esta Constitución, que ejercerán funciones en las siguientes 
materias:
"…
"en los supuestos que establezca la ley y con la aprobación de una mayoría de cuando menos 
ocho votos del Consejo General, el instituto Nacional electoral podrá:
"…
"b) delegar en dichos órganos electorales las atribuciones a que se refiere el inciso a) del apar
tado B de esta base, sin perjuicio de reasumir su ejercicio directo en cualquier momento, o …"
150 "Artículo 32.
"1. el instituto tendrá las siguientes atribuciones:
"…
"iii. el padrón y la lista de electores; …"
151 "Artículo 133.
"1. el instituto se encargará de formar y administrar el padrón electoral y la lista de electores. …"
152 "Artículo 147.
"1. las listas nominales de electores son las relaciones elaboradas por la dirección ejecutiva del 
registro Federal de electores que contienen el nombre de las personas incluidas en el padrón 
electoral, agrupadas por distrito y sección, a quienes se ha expedido y entregado su credencial 
para votar. …"
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(428) lo anterior, a juicio de este tribunal pleno, resulta razonable 
y justificado, pues es dable considerar que la finalidad del documento 
requerido fuera permitir que la autoridad verifique la autenticidad o exis
tencia de la credencial, lo que implica que se trata de una medida de 
seguridad que garantiza que quien quiera ser registrado como candidato 
independiente, efectivamente, cuenta con la credencial de elector, esto es, 
con el documento idóneo que permite al elector participar activa o pa
sivamente en los procesos comiciales, y que esta situación es reconocida 
por la propia autoridad en la materia.

(429) así las cosas, es posible concluir, que el requisito que se 
tilda de inconstitucional es, en realidad, una medida de seguridad o ga
rantía establecida por la legislatura estatal en ejercicio de la libertad de 
configuración legislativa con la que cuenta, en relación con este tema y, 
por tanto, lo conducente es determinar que el artículo 335, fracción iii, del 
Código electoral del estado de Colima es constitucional.

(430) dÉCimo NoVeNo.—el accionante afirma que el artículo 344, 
fracción ii, del código comicial de Colima, viola la libertad de los ciuda
danos a decidir a quién brindarán su apoyo, pues la autoridad conside
rará nulas las manifestaciones de respaldo expedidas por la misma persona 
a dos o más aspirantes, al mismo cargo de elección, cuando lo correcto 
sería que se requiriera al ciudadano para que manifestara lo que a su 
derecho conviniera.

(431) en este orden de ideas, considera que lo establecido en el 
precepto impugnado deja en estado de indefensión a los ciudadanos, 
pues la manifestación de su voluntad será definida por la autoridad, y 
esto conlleva un trato inequitativo para los candidatos ciudadanos respec
to de los partidos, como se evidencia en el artículo 48, párrafo quinto, del 
propio código comicial de Colima.

(432) en el proyecto sometido a la consideración del tribunal pleno 
se proponía la inconstitucionalidad del precepto combatido, sustancial
mente, porque anulaba la eficacia de las manifestaciones de respaldo 
ciudadano cuando fueran elaboradas por una misma persona en favor de 
distintos aspirantes, lo que implicaba desconocer la voluntad de quien 
las emitió, en tanto que se privaba de cualquier efecto jurídico a la expre
sión de apoyo, aun cuando pudo haberse encontrado una vía alternativa 
para hacerla efectiva.

(433) No obstante, en sesión de veintidós de septiembre de dos mil 
catorce, esta propuesta fue sometida a consideración de los integrantes 

Se expresó un em
pate de cinco vo
tos respecto de la 
propuesta del con
siderando décimo 
noveno, consisten
te en la declara
ción de invalidez 
del artículo 344, 
fracción ii, del Có
digo electoral del 
estado de Colima, 
adicionado me
diante decreto No. 
315, publicado en 
el periódico oficial 
del Gobierno de 
esa entidad el 14 
de junio de 2014.



240 MARZO 2015

del tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin 
alcanzar los votos necesarios para prosperar.

(434) esto es así, pues mientras los ministros Gutiérrez ortiz mena, 
Franco González Salas, pardo rebolledo, aguilar morales y el ministro 
presidente Silva meza se pronunciaron a favor de la consulta, los ministros 
luna ramos, Sánchez Cordero de García Villegas, Cossío díaz, Zaldívar 
lelo de larrea y pérez dayán lo hicieron en contra.

(435) por tanto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
105, fracción ii, párrafo quinto, de la ley Fundamental, y 72 de la ley re
glamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, se desestimó la presente 
acción en relación con este artículo. 

(436) ViGÉSimo.—en otro concepto de invalidez, el accionante 
afirma que el artículo 352 del código combatido limita el derecho de acceso 
al cargo de los candidatos independientes, pues establece que aquellos 
que obtengan su registro no podrán ser sustituidos en ninguna de las 
etapas del proceso, y esto se contradice con lo establecido en el artículo 
347 del mismo ordenamiento, que prevé el registro mediante fórmulas o 
planillas para los cargos de diputados de mayoría relativa o miembros de 
los ayuntamientos y, en esta lógica, la sustitución que llegare a realizarse 
no podría verse afectada, pues tanto el propietario como el suplente reci
ben el respaldo ciudadano como candidatos independientes.

(437) en este sentido, estima que no hay razón que justifique que 
se eliminen las posibilidades de los últimos para acceder a la titularidad 
de la fórmula en caso de que faltaran los propietarios por cualquier 
causa, y esto es todavía más grave en el caso de las fórmulas de aspiran
tes a los ayuntamientos, pues la renuncia de una de las fórmulas afecta
ría a toda la planilla.

(438) para analizar el mérito de los argumentos antes sintetizados, 
es menester señalar, en primer lugar, que el código comicial de Colima 
prevé que, para obtener su registro, los ciudadanos que hayan sido selec
cionados como candidatos independientes, de manera individual en el 
caso de gobernador, y por medio de fórmulas y planillas si se trata de dipu
tados de mayoría relativa o miembros de los ayuntamientos, deben pre
sentar la solicitud correspondiente.153  

153 "Artículo 347. para obtener su registro, los ciudadanos que hayan sido seleccionados 
como candidatos independientes en términos del capítulo anterior, de manera individual
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(439) por su parte, el texto del precepto combatido en el presente apar
tado es del tenor literal siguiente:

"Artículo 352. los candidatos independientes que obtengan su registro 
no podrán ser sustituidos en ninguna de las etapas del proceso electoral."

(440) Sobre el particular, debe tomarse en consideración que las can
didaturas independientes representan el ejercicio de un derecho ciudadano y 
personalísimo y, por tanto, ante la ausencia de la persona que haya sido regis
trada de manera individual para contender sin partido, carece de sentido pro
seguir con la candidatura, pues ésta se generó en virtud de un derecho que 
no puede ni debe adscribirse a otro sujeto.

(441) lo mismo acontece, en el caso de que, el registro respectivo se 
haya llevado a cabo mediante fórmula o planilla pues, en estos supuestos, 
siguen involucrados derechos personalísimos que son ejercidos de manera 
conjunta, de forma que la ausencia de alguno de sus integrantes no permite 
hacer una sustitución parcial.

(442) de esta suerte, toda vez que en las candidaturas independientes 
se involucran derechos individuales que se ejercen a título personal, no hay 
forma de que otro ciudadano se haga cargo de su postulación si se ausentan 
en forma definitiva antes de que se lleve a cabo la elección.

(443) a lo anterior, debe agregarse que, el artículo combatido prohíbe 
la sustitución de los candidatos independientes en cualquier etapa del proce
so, pero ello no implica, en modo alguno, que ante esta situación, y tratándo
se de candidatos registrados en fórmulas, el suplente no pueda ocupar el 
lugar del titular o propietario y, por el contrario, únicamente conlleva que en 
caso de que llegara a faltar quien hubiese sido inscrito con él, no podrá ser 
sustituido por alguien más, es decir, por cualquier  otra persona que no haya 
sido registrada con ese carácter.

(444) atento a lo anterior, resultan infundados los argumentos desarro
llados en el concepto de invalidez que se analiza y, por tanto, debe reconocer
se la validez del artículo 352 del Código electoral de Colima.

en el caso de GoBerNador, mediante fórmulas o planillas en el caso de diputados de mayoría 
relativa o miembros de ayuntamientos, respectivamente, deberán presentar su solicitud dentro de 
los plazos a que se refiere el artículo 162 de este CódiGo."
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(445) ViGÉSimo primero.—Finalmente, en concepto del accio
nante, el artículo 355 violenta el principio de equidad contenido en el ar
tículo 116 de la ley Fundamental, pues no establece parámetros fijos 
respecto de las cantidades que, en su caso, corresponderían a los can
didatos independientes por financiamiento público, sino que prevé que 
se les otorgará éste, como si fueran partidos de nueva creación y, de esta 
forma, se supedita al número de candidatos que se registren para cada 
cargo de elección popular, lo que deriva en un menor financiamiento cuando 
se inscriban más aspirantes ciudadanos.

(446) agrega a lo anterior que los recursos públicos asignados sólo 
en periodo de campañas son insuficientes en comparación con los que 
reciben los partidos políticos, que gozan de prerrogativas desde el inicio 
del proceso electoral respectivo.

(447) Son infundados los argumentos recién referidos, como se 
acredita con las consideraciones que se desarrollan a continuación:

(448) el artículo impugnado establece lo siguiente:

"Artículo 355. en el caso de que se registre candidato indepen
diente al cargo de GoBerNador, éste tendrá derecho a recibir como finan
ciamiento público el monto que corresponda como si se tratara de un 
partido político de nueva creación, en los términos del artículo 64 de este 
CódiGo.

"los candidatos independientes a los ayuntamientos tendrán en 
conjunto derecho a recibir financiamiento público en la misma cantidad 
señalada en el párrafo anterior, la cual será proporcional al número de 
electores inscritos en la demarcación por la que compitan.

"la misma regla aplicará para los candidatos independientes regis
trados a diputados por mayoría relativa."

(449) Como se advierte del texto transcrito, la legislación comicial 
de Colima establece que los candidatos independientes que hayan sido 
registrados tendrán derecho a recibir financiamiento público como si se 
tratara de un partido político de nueva creación, y esto, en concepto del 
accionante, es contrario a la ley Fundamental, en específico, al principio 
de equidad al que alude su artículo 116.

(450) No obstante, el partido actor pierde de vista que es, precisa
mente, el precepto constitucional señalado el que permite establecer un 
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trato diferenciado en relación con el financiamiento público de los candi
datos ciuda danos y, por tanto, no existe la violación pretendida al principio 
mencionado en el párrafo precedente.

(451) en efecto, en lo que ahora interesa, el artículo 116 de la ley Fun
damental dispone que las constituciones y leyes estatales en materia electo
ral deben garantizar el derecho de los candidatos independientes a recibir 
financiamiento público en los términos establecidos en la propia Consti
tución y las leyes correspondientes154 y, al respecto, no debe soslayarse que el 
inciso g) de la base iV del precepto referido155 prevé que los partidos políticos 
recibirán, en forma equitativa, financiamiento público para sus actividades 
ordinarias y las tendentes a la obtención del voto.

(452) así, si los preceptos mencionados permiten advertir que el finan
ciamiento público de los candidatos independientes en los estados debe 
ajustarse a lo previsto en la propia ley Fundamental, y en ella se dispone que 
éste será equitativo en el caso de los partidos políticos que, por su naturaleza, 
son los que normalmente lo reciben, entonces es inconcuso que esta previ
sión también tenía que considerarse para distribuirlo en el caso de los candi
datos ciudadanos.

154 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los can
didatos independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a la radio 
y la televisión en los términos establecidos en esta Constitución y en las leyes correspondientes; 
…"
155 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"g) los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para sus activida
des ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electo
rales. del mismo modo se establezca el procedimiento para la liquidación de los partidos que 
pierdan su registro y el destino de sus bienes y remanentes; …"
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(453) así las cosas, conforme a lo anterior, y en ejercicio a la libertad 
de configuración con la que cuenta sobre el particular, al no indicarse en el 
propio texto de la ley Suprema un parámetro sobre el particular, el legislador 
de Colima consideró que la manera más adecuada de garantizar la equidad 
referida fue equiparar a los candidatos independientes con los partidos de 
nueva creación para estos efectos y, por tanto, sujetarlos a las reglas previs
tas, sobre el particular, en relación con ellos.

(454) por tanto, como se adelantó, contrariamente a lo establecido por 
el accionante, la asimilación realizada en la legislación de Colima entre par ti
dos de nueva creación y candidatos independientes para efectos de la dis tribu
ción del financiamiento público, no viola el principio de equidad contenido en 
el artículo 116 de la ley Fundamental.

(455) lo mismo ocurre en cuanto a lo dicho en torno a que el artículo 
impugnado viola el principio citado al establecer que, para el caso de ayun
tamientos y diputados de mayoría relativa, los candidatos independientes 
tendrán derecho a recibir el financiamiento público en conjunto, pues dicha 
previsión normativa se ajusta a los parámetros que la Constitución General 
de la república estableció para ellos, por ejemplo, en cuanto a la distribución 
específica de tiempos en radio y televisión.

(456) en efecto, el artículo 41, fracción iii, apartado a, inciso e), de la 
ley Fundamental prevé lo siguiente:

"Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes 
de la unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los estados, 
en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente es
tablecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los esta
dos, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal.

"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará me
diante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes 
bases:

"…

"iii. los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de mane
ra permanente de los medios de comunicación social. los candidatos in
depen dientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas para las campañas 
electorales en los términos que establezca la ley.
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(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"apartado a. el instituto Nacional electoral será autoridad única para 

la administración del tiempo que corresponda al estado en radio y televisión 
destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los partidos políti
cos nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que establezcan las leyes:

"…

"e) el tiempo establecido como derecho de los partidos políticos y, en 
su caso, de los candidatos independientes, se distribuirá entre los mismos 
conforme a lo siguiente: el setenta por ciento será distribuido entre los par
tidos políticos de acuerdo a los resultados de la elección para diputados fede
rales inmediata anterior y el treinta por ciento restante será dividido en partes 
iguales, de las cuales, hasta una de ellas podrá ser asignada a los candi
datos independientes en su conjunto."

(457) el precepto transcrito, evidencia que el propio texto Constitucional 
estableció una distribución específica del tiempo en radio y televisión, para 
que se les otorgara a todos ellos dicha prerrogativa en forma grupal, como si 
se tratara de un solo partido político y, en esta lógica, es dable concluir que 
la regulación que se combate en el presente concepto de invalidez no viola el 
prin cipio de equidad al que alude el accionante, pues representa una regla 
análoga a la antes mencionada y, por tanto, sólo reitera un modelo diseñado 
por el Constituyente permanente.

(458) además, en relación con lo anotado, debe decirse que no se halla 
inconveniente alguno en que, conforme al modelo normativo establecido, las 
candidaturas independientes prorrateen entre sí las prerrogativas que les co
rrespondan en conjunto, de forma que entre más postulaciones se registren, 
será menor el apoyo económico, por lo que tampoco por esta razón se vulnera 
el principio de equidad previsto en sede constitucional.

(459) Finalmente, debe declararse infundado el argumento relativo a 
que los candidatos independientes cuentan con recursos públicos sólo en 
periodo de campañas, y esto provoca que sean insuficientes en comparación 
con los que reciben los partidos políticos, que gozan de prerrogativas desde 
el inicio del proceso electoral respectivo.

(460) esto, porque dicha situación obedece a la naturaleza y fines de 
ambos sujetos jurídicos, establecidos en los artículos 35 y 41 constitucionales, 
a los que se ha aludido con anterioridad en esta ejecutoria, que permiten de
terminar que los candidatos ciudadanos no tienen la permanencia de los par
tidos políticos y, por tanto, no podría dárseles un trato igualitario.
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(461) en esta lógica, toda vez que en el estado de Colima los ciu
dadanos adquieren el carácter de candidatos independientes hasta que 
son registrados por la autoridad electoral, y es entonces cuando pueden 
tomar parte en la contienda comicial, resulta razonable y justificado que 
sea hasta entonces que se les otorguen los recursos públicos y demás 
prerrogativas que resulten necesarias para que pueda ejercer su derecho 
de manera eficaz.

(462) atento a las consideraciones desarrolladas, este alto tribu
nal arriba a la conclusión de que debe reconocerse la validez del artículo 
355 del Código electoral del estado de Colima.

(463) ViGÉSimo SeGuNdo.—ahora bien, además de la impugna
ción específica que realiza el partido actor en relación con los preceptos 
mencionados con anterioridad, dentro de la presentación o proemio que 
hace a su séptimo concepto de invalidez, esencialmente, menciona que el 
Código electoral de Colima regula de manera excesiva lo relativo a las 
candidaturas independientes en el estado, al grado que les impone ma
yores requisitos que a los partidos políticos, a pesar de que no cuentan 
con la estructura y financiamiento público que éstos tienen, con lo que 
imposibilita el ejercicio de ese derecho, aun cuando se encuentra pre
visto en la ley Fundamental, pues no hay condiciones equitativas de 
competencia.

(464) a su juicio, lo anterior se acredita, con las disposiciones nor
mativas que combate en el presente medio de control constitucional y, en 
esta lógica, ante el cúmulo de excesos normativos que, a su juicio, a tra
vés de ellas se acreditan, solicita que este alto tribunal resuelva sobre la 
constitucionalidad general del libro séptimo del Código electoral de Colima 
que, asegura, no permite el ejercicio efectivo del derecho contenido en el 
artículo 35 de la ley Fundamental.

(465) los argumentos mencionados deben tenerse como infunda
dos, conforme a lo siguiente:

(466) el accionante sostiene lo dicho en el presente concepto de 
invalidez, a partir de la presunta inconstitucionalidad de los preceptos 
que combatió dentro de su escrito inicial, y que han sido analizados a lo 
largo de los considerandos anteriores del presente medio impugnativo, 
de los que se advierte, que en algunos casos se concluyó que no eran de 
acogerse sus planteamientos, por lo que se reconoció la validez de dichos 
dispositivos jurídicos, mientras que en otros, se estimaron sustancial
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mente fundadas sus alegaciones, por lo que se determinó la inconstitucio
nalidad de los artículos correspondientes, y su consecuente expulsión del 
sistema normativo estatal.

(467) así, aun cuando después del ejercicio de control constitucional 
realizado a través de este fallo, el sistema jurídico que regula las candidaturas 
independientes en Colima presente diferencias respecto de la reglamentación 
propia de los partidos políticos, esto no significa que, por este solo hecho, se 
viole el derecho ciudadano establecido en el artículo 35 de la ley Fundamen
tal, sobre todo, si se tiene presente que existen diferencias específicas entre 
éstos y los institutos políticos (naturaleza y fines constitucionales, por ejem
plo), que impiden darles un trato igualitario, e incluso, en ocasiones, equivalente.

(468) en relación con lo apuntado, debe tenerse presente que, al resol
ver el asunto Castañeda Gutman contra México, la Corte interamericana de 
derechos Humanos estableció lo siguiente:

"201. las candidaturas independientes pueden regularse de manera 
que faciliten y amplíen el acceso al derecho a ser votado, pero también puede 
ocurrir que para inscribir candidaturas independientes se establezcan requi
sitos mayores a los establecidos para nominar a un candidato por un partido 
político. el solo hecho de permitir candidaturas independientes no significa 
que se trate del medio menos restrictivo para regular el derecho a ser votado. 
lo esencial es que cualquiera de los dos sistemas que sea elegido haga acce
sible y garantice el derecho y la oportunidad a ser votado previsto en la con
vención en condiciones de igualdad."

(469) las consideraciones antes desarrolladas ponen de relieve que, a 
diferencia de lo que sugiere la demanda del partido actor en lo relativo a la 
impugnación del diseño normativo que reglamenta las candidaturas indepen
dientes en Colima, no es inconstitucional, por sí mismo, establecer dife
rencias entre la reglamentación de éstos y los institutos políticos y, además, 
que conforme a lo analizado en la presente ejecutoria sobre el particular, y 
sólo respecto de los preceptos concretos que han sido estudiados en ella, 
que lo hecho por el legislador local, al respecto, no impide a los ciudadanos 
del estado la posibilidad de acceder y ejercer el derecho a ser votados para un 
cargo de elección popular, de manera independiente a los partidos políticos.

(470) en virtud de lo anterior, como se adelantó, se impone concluir 
que resultan infundados los argumentos a los que se ha hecho referencia en 
los párrafos precedentes.



248 MARZO 2015

(471) ViGÉSimo terCero.—Efectos. al haber concluido el análi
sis de los motivos de invalidez propuestos por los accionantes, se impo
ne concluir que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 
la invalidez de los artículos 144 y 235, último párrafo, del Código electoral 
del estado de Colima, publicado mediante decreto Número 315, dado a 
conocer a través del periódico oficial de la entidad el catorce de junio de 
dos mil catorce, y esta determinación surtirá efectos a partir de que se no
tifiquen  al Congreso los puntos resolutivos del presente fallo.

por lo expuesto y fundado, se 

reSuelVe:

primero.—Son parcialmente procedentes y parcialmente funda
das las acciones de inconstitucionalidad 32/2014 y 33/2014.

SeGuNdo.—Se sobresee en las acciones de inconstitucionalidad 
32/2014 y 33/2014, respecto del artículo 233, fracción ii, párrafo segundo, 
del Código electoral del estado de Colima, en términos de lo desarrollado 
en el considerando cuarto de esta ejecutoria. 

terCero.—Se desestima la presente acción de inconstitucionali
dad respecto de los artículos 20, párrafo tercero, en la porción normativa 
que establece "los diputados podrán ser electos por un periodo consecu
tivo"; 82, párrafo primero, en la porción normativa que establece "… para 
postular candidaturas de convergencia en las elecciones locales, siem
pre que hayan participado, cuando menos, en la elección inmediata an
terior …"; 344, fracción ii y 345, párrafo segundo, fracción ii, de la 
legislación electoral impugnada. 

Cuarto.—Se reconoce la validez de los artículos 20, con la salve
dad precisada en el punto resolutivo tercero; 29, al tenor de la interpreta
ción conforme contenida en el considerando noveno de este fallo, 136, 
288 Bis, fracción Vi, 296, apartado d, 335, fracción iii, 339, 346, 350, frac
ción i, 352, 355 y 357 de la legislación estatal controvertida. 

QuiNto.—Se declara la invalidez de los artículos 144 y 235, párra
fo último, del Código electoral del estado de Colima, publicado mediante 
decreto Número 315, dado a conocer a través del periódico oficial de la 
entidad el catorce de junio de dos mil catorce, determinación que surtirá 
efectos a partir de que se notifiquen los presentes puntos resolutivos al 
Congreso del estado de Colima. 
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SeXto.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Federa
ción, en el periódico oficial del estado de Colima y en el Semanario Judicial de 
la Federación y en su Gaceta.

notifíquese; por oficio, a las autoridades.

en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Por lo que se refiere al punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de los considerandos primero, 
segundo y tercero relativos, respectivamente, a la jurisdicción y competencia, 
a la oportunidad y a la legitimación.

Por lo que se refiere al punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza, respecto del considerando cuarto del 
proyecto, relativo a las causas de improcedencia y sobreseimiento.

Por lo que se refiere al punto resolutivo tercero:

Se expresó un empate con cinco votos a favor de los ministros Franco 
González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales y 
presidente Silva meza, y cinco votos en contra de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Sánchez Cordero de García Villegas y pérez 
dayán, respecto de la propuesta del proyecto contenida en el considerando 
séptimo, en su primer tema, relativo a la invalidez del artículo 20 del Código 
electoral del estado de Colima.

Se expresó un empate con cinco votos a favor de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Franco González Salas, por diversas razones, pardo rebolledo, 
aguilar morales y presidente Silva meza, y cinco votos en contra de los minis
tros Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, Sánchez Cordero de 
García Villegas y pérez dayán, respecto de la propuesta del proyecto contenida 
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en el considerando décimo noveno, relativo a la invalidez del artículo 344, 
fracción ii, del Código electoral del estado de Colima.

Se expresó un empate con cinco votos a favor de los ministros Cossío 
díaz, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presidente Silva meza, 
y cinco votos en contra de los ministros Gutiérrez ortiz mena, luna ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea y Sánchez Cordero de García 
Villegas, respecto de la propuesta del proyecto contenida en el considerando 
décimo quinto, relativo a la validez del artículo 345, párrafo segundo, fracción 
ii, del Código electoral del estado de Colima.

dadas las anteriores votaciones y por mayoría de nueve votos de los 
ministros Gutiérrez ortiz mena, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, se determinó desestimar el plan
teamiento contenido en los considerandos séptimo, en su primer tema, relati
vo a la invalidez del artículo 20 del Código electoral del estado de Colima; 
décimo noveno, relativo a la invalidez del artículo 344, fracción ii, del Código 
electoral del estado de Colima; y décimo quinto, relativo a la validez del ar
tículo 345, párrafo segundo, fracción ii, del Código electoral del estado de 
Colima, al no alcanzarse una votación idónea para reconocer la validez de las 
normas impugnadas ni una mayoría calificada para declarar su invalidez, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, fracción ii, párrafo quinto, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 72 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución políti
ca de los estados unidos mexicanos. el ministro Cossío díaz votó en contra.

Se expresó una mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de la propuesta 
modificada del proyecto contenida en el considerando décimo, relativo a la 
invalidez del artículo 82, párrafo primero, del Código electoral del estado de 
Colima. los ministros Franco González Salas, pardo rebolledo y aguilar mo
rales votaron en contra.

dada la anterior votación y por unanimidad de diez votos de los minis
tros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, se determinó deses
timar este planteamiento contenido en el considerando décimo, relativo a la 
invalidez del artículo 82, párrafo primero, del Código electoral del estado de 
Colima, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto 
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en los artículos 105, fracción ii, párrafo quinto, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y 72 de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

Por lo que se refiere al punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de los considerandos séptimo, 
en su segundo tema, relativo a la validez del artículo 20; octavo, relativo a la 
validez del artículo 136; décimo segundo, relativo a la validez del artículo 288 
Bis, fracción Vi; décimo tercero, relativo a la validez del artículo 296, apartado 
d; décimo octavo, relativo a la validez del artículo 335, fracción iii; décimo cuarto, 
relativo a la validez del artículo 339; décimo sexto, relativo a la validez del ar
tículo 346; décimo séptimo, relativo a la validez de los artículos 350, fracción 
i, en lo referente a determinar la licitud de los recursos erogados en la etapa 
de obtención de respaldo ciudadano y 357; vigésimo, relativo a la validez del 
artículo 352, y vigésimo primero, relativo a la validez del artículo 355, todos 
del Có digo electoral del estado de Colima.

Se aprobó por mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, luna ramos, Franco González Salas, pardo rebolledo, aguilar morales, 
Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Silva meza, respecto del con
siderando noveno, relativo a la validez del artículo 29, párrafo segundo, del 
Código electoral del estado de Colima, al tenor de la interpretación corres
pondiente. los ministros Cossío díaz, Zaldívar lelo de larrea y pérez dayán 
votaron en contra.

Se aprobó por mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto del considerando déci
mo séptimo, relativo a la validez del artículo 350, fracción i, en lo relativo al tope 
de gastos para la obtención de respaldo ciudadano, del Código electoral del 
estado de Colima. los ministros luna ramos, Franco González Salas y Zaldívar 
lelo de larrea votaron en contra.

Por lo que se refiere al punto resolutivo quinto:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena con reservas, Cossío díaz con reservas, luna ramos, Franco González 
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Salas con reservas, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de 
García Villegas y pérez dayán, respecto del considerando sexto, relativo a la 
invalidez del artículo 144 del Código electoral del estado de Colima. los 
ministros Zaldívar lelo de larrea y presidente Silva meza votaron en contra y 
anun ciaron sendos votos particulares. los ministros Gutiérrez ortiz mena 
y Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su derecho de formular sen
dos votos concurrentes.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán 
y presidente Silva meza, respecto del considerando décimo primero, relativo 
a la invalidez del artículo 235, párrafo último, del Código electoral del estado 
de Colima. el ministro Cossío díaz votó en contra.

Por lo que se refiere al punto resolutivo sexto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza.

el ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión de veintidós 
de septiembre de dos mil catorce previo aviso a la presidencia.

el ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resolvió en 
los términos precisados, dejando a salvo el derecho de los ministros de for
mular los votos que consideren pertinentes. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 43 de 
la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de marzo de 2015, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto concurrente y aclaratorio que formula el ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena en 
relación con la acción de inconstitucionalidad 32/2014 y su acumulada 33/2014.

1. en sesión de veintidós de septiembre de dos mil catorce, el tribunal pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad y su 
acumulada citadas al rubro, promovidas por los representantes de los partidos po
líticos de la revolución democrática y movimiento Ciudadano. 

2. en las respectivas demandas, se solicitó la invalidez de diversas disposiciones del 
Código electoral de Colima, reformadas o modificadas a través del decreto Número 
315, publicado en el periódico oficial del estado el catorce de junio de dos mil catorce. 
al respecto, el tribunal pleno, por votaciones diferenciadas, determinó que la acción 



253PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

era procedente y parcialmente fundada, sobreseyó el juicio por algunos artículos, 
reconoció la validez de otros, y declaró la inconstitucionalidad de los numerales 144 
y 235, párrafo último, del aludido ordenamiento electoral.

3. el presente voto tiene como objetivo, hacer las aclaraciones pertinentes respecto a mi 
posicionamiento sobre el análisis de constitucionalidad de tres normas impugnadas 
(los artículos 144, 244, fracción ii, y 345, fracción ii, del citado Código electoral del 
estado de Colima). así, en los subsecuentes apartados, únicamente expondré las 
razones que me llevaron a apartarme parcial o totalmente de las consideraciones o 
sentido de la sentencia, respecto de tales artículos, siguiendo la metodología de es
tudio del propio fallo. 

I. PoSICIonAMIEnto En toRno AL ConSIdERAndo SEXto

4. en el considerando sexto de la sentencia, se declara la inconstitucionalidad del artículo 
144 del Código electoral del estado de Colima, en el cual, se establecieron definicio
nes sobre lo que debe considerarse o no como proselitismo o actos de precampaña; 
por ejemplo, se excluía de estas hipótesis a las actividades propias de la gestión, los 
informes inherentes a un puesto de elección popular o las entrevistas esporádicas 
en medios de comunicación, en periodos distintos a los de precampaña, en los cua
les se expresara la intención de buscar una candidatura.

5. para el tribunal pleno, tal norma era inválida al producir una invasión de compe
tencias, toda vez que reglamenta la materia de propaganda cuya competencia se 
encuentra reservada para el Congreso de la unión en términos del artículo 134, pá
rrafo octavo, de la Constitución Federal.

6. Concuerdo plenamente con esta conclusión. por lo que hace a las actividades propias 
de la gestión o realización de informes, es claro que el Congreso del estado de Coli
ma regula ámbitos relacionados con la propaganda gubernamental, invadiendo 
competencias otorgadas al Congreso de la unión por el artículo 134 constitucional y 
por el tercer transitorio del decreto de la modificación constitucional de diez de 
febrero de dos mil catorce.

7. No obstante, respecto a la reglamentación de las referidas entrevistas, estimo que un 
motivo adicional para declarar su inconstitucionalidad no es simplemente su inci
dencia en el ámbito de aplicación del citado artículo 134, párrafo octavo, constitucio
nal, sino que el Congreso local no tiene competencias para regular cualquier tipo de 
propaganda electoral, al ser ello materia de la ley General, de conformidad con el ar
tículo segundo transitorio, fracción ii, inciso g), de la citada reforma constitucional 
de diez de febrero de dos mil catorce y, por ende, competencia del Congreso de la 
unión.

8. a mi juicio, tal como está previsto en el artículo impugnado, una entrevista por parte 
de un funcionario público elegido democráticamente, se le concibe como propaganda 
gubernamental y no meramente como un ejercicio de su derecho a la libertad de 
expresión, que sí podría ser regulado por los estados, ya que se hace a partir de su 
cargo público y en el numeral objetado se dice que estas entrevistas esporádicas no 
se considerarán proselitismo o actos de precampaña, siempre y cuando se efectúen 
fuera de los periodos de precampaña. 
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9. por ende, los tiempos ajenos a la precampaña pueden incluir alguna otra temporali
dad o fase durante el proceso electoral, lo que nos llevaría a concluir que, los es
tados tampoco pueden regular actos de proselitismo político durante dicho tiempo, 
a pesar de que se trate de una intención o manifestación política de un funcionario 
público.

10. por otro lado, en este apartado de la sentencia se hace una aclaración, respecto a la 
procedencia de la acción de inconstitucionalidad, en el que se dice que, si bien la norma 
tiene casi el mismo texto normativo que la establecida previamente a la reforma, es 
posible impugnarla a través de ese medio de control al derivar de un nuevo acto le
gislativo del Congreso del estado de Colima.

11. Sobre este punto, tal como lo he reiterado en diversos votos concurrentes y participa
ciones en el tribunal pleno (siendo el primer precedente, la acción de inconstitucio
nalidad 67/2012 y sus acumuladas), estimo que la procedencia de este tipo de 
control constitucional no debe sujetarse a la existencia o no de un acto legislativo, 
sino al cambio material del contenido de una norma, objeto de la acción de incons
titucionalidad; es decir, un precepto legal sólo puede ser reclamado vía acción de 
inconstitucionalidad si es una nueva norma jurídica sin alguna que le preceda en el 
tiempo o el precepto legal reformado sufrió un cambio sustancial en contraste con 
el previo, independientemente de la similitud o concurrencia de su texto.

12. en el caso concreto, el artículo 144 del Código electoral del estado de Colima que se 
impugnó, prevé el mismo texto que su predecesor, con la salvedad de la última parte 
en la que para efectos de los alcances de las conductas de proselitismo o actos an
ticipados de precampaña, se remitió no sólo a la Constitución Federal y demás leyes 
o reglamentos aplicables, sino también a la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales. 

13. en ese sentido, a mi juicio, la inclusión de la ley General como ordenamiento legal de 
referencia, implicó un nuevo contenido normativo, ya que esta nueva ley incluye su
puestos normativos que antes no se preveían en el sistema jurídico y que, por ende, 
le dan una connotación normativa distinta al referido numeral reclamado.

II. PoSICIonAMIEnto En toRno AL ConSIdERAndo déCIMo QuInto

14. en el décimo quinto considerando, se detalló que en el proyecto de sentencia presen
tado al tribunal pleno, el ministro ponente planteaba la constitucionalidad del artícu
lo 345, párrafo segundo, fracción ii, del Código electoral del estado de Colima, en el 
que se establecía que las personas que aspiren a ser candidatos independientes a 
cierto cargo público, sólo podrán registrarse si obtuvieron una manifestación de res
paldo ciudadano igual o mayor al 3% del padrón electoral de la demarcación territo
rial de la elección que corresponda, pero tal propuesta se desestimó al no alcanzar 
la mayoría necesaria.

15. para el partido político promovente, el referido precepto legal resultaba inválido, pues 
consecuencialmente exigía un porcentaje mayor de apoyo para los aspirantes a ser 
registrados como candidatos independientes al cargo de Gobernador, en relación 
con lo previsto para los cargos de diputados e integrantes de los ayuntamientos. 
en respuesta, el proyecto de sentencia sostenía, en primer lugar, que la Constitución 
Federal no prevé un porcentaje específico al que deban ajustarse las entidades fede
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rativas, respecto al respaldo con el que deberán contar los ciudadanos que aspiren 
a ser registrados como candidatos independientes y, por tanto, es dable concluir que 
cuentan con un amplio margen de libertad de configuración para determinarlo.

16. en ese tenor, se afirmó, que aun cuando sea el mismo el porcentaje requerido para 
obtener el registro como candidato independiente para gobernador o diputados, el 
número de apoyos requeridos variará, dependiendo de la cantidad de ciudadanos ins
critos en el padrón respectivo, pues es obvio que en aquellos lugares donde haya un 
mayor número de individuos en el padrón se requerirá más apoyo, el cual será menor 
en los sitios donde haya menos. así, se dijo que resultaba claro que el aumento de 
apoyo está directamente relacionado con el número de sujetos entre los que podrá 
obtenerse el respaldo ciudadano y, en esta lógica, la previsión combatida no es con
traria a los principios de proporcionalidad y razonabilidad a los que alude el accionan
te, y tampoco resulta incongruente con los fines que persigue la ley Fundamental.

17. No obstante, esta posición no alcanzó mayoría de seis votos y fue desestimada, pues 
cinco integrantes del tribunal pleno, entre los que me incluyo, consideramos que el 
requisito porcentual era evidentemente desproporcional. por lo que a mí respecta, la 
inconstitucionalidad no viene dada por las peticiones del quejoso, sino que, en su
plencia de la queja, se deduce que al anclar el porcentaje de respaldo ciudadano al 
padrón electoral, en lugar de a la lista nominal, produce una evidente desproporcio
nalidad y un requisito que difícilmente podrá ser satisfecho por los aspirantes.

18. el padrón electoral, según el artículo 128 de la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales, es una base de datos en la que consta el conjunto total de 
mexicanos y mexicanas que tienen la edad suficiente para ejercer su derecho al voto; 
por el contrario, conforme al artículo 147 de la propia ley General, la lista nominal es 
la relación de personas incluidas en el padrón electoral, agrupadas por distrito y 
sección, a la que se le han expedido y entregado su credencial para votar y que, por 
tanto, pueden válidamente votar el día de la elección.

19. por ejemplo, para el año 2012, el padrón electoral del estado de Colima era de 501,112 
personas, mientras que la lista nominal era de 468,875. por ende, para poder adquirir 
el registro a candidato como Gobernador, entre uno y otro factor, implica una diferen
cia en la manifestación de apoyo ciudadano de aproximadamente mil personas. 

20. ahora, si bien en términos macro la diferencia es marginal, no advierto una razón 
objetiva del legislador secundario para establecer como parámetro el padrón electo
ral en lugar de la lista nominal. primero, porque las personas que votarán serán 
precisamente las que conforman la lista nominal y, segundo, debido a que el porcen
taje de apoyo, conjuntado con el resto de requisitos (a saber, uno de ellos, la compa
recencia del interesado para manifestar su apoyo) y la limitación de los recursos de 
los aspirantes a candidatos, provoca que esa diferencia marginal se pueda convertir 
en una barrera de entrada para la aspiración de varias personas al registro como 
candidato independiente, sin que se advierta una razón razonable para ello por parte 
del legislador que cumpla con el principio de proporcionalidad. 

21. aun cuando el objetivo de la norma sea conseguir candidatos independientes con un 
grado mínimo de representación popular, estimo que no queda al libre arbitrio del 
legislador secundario la asignación de los lineamientos básicos al incidirse en el de
recho humano a ser votado. a mi juicio, en este caso, la norma muestra una indi
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ferencia injustificada sobre las consecuencias que puede ocasionar al ejercicio de 
un derecho imponer el requisito de apoyo porcentual sobre la base del padrón y no 
de la lista nominal.

III. PRonunCIAMIEnto En toRno AL ConSIdERAndo déCIMo noVEno

22. por último, en el considerando décimo noveno de la sentencia, se desestimó la acción 
por lo que hace a la solicitud de invalidez del artículo 344, fracción ii, del Código 
electoral del estado de Colima. esta norma establece que la manifestación de respal
do de una persona a un aspirante a candidato independiente será nula cuando se 
haya emitido por una persona a favor de dos o más aspirantes al mismo cargo popular.

23. el proyecto de sentencia planteaba, la inconstitucionalidad de dicha fracción, debido 
a que anulaba la eficacia de la manifestación de respaldo e implicaba desconocer la 
voluntad de la persona que la emitió de manera absoluta. Sin embargo, la propues
ta sólo alcanzó cinco votos a favor y cinco en contra, lo que llevó a que se desesti
mara la acción.

24. al respecto, sólo quisiera aclarar que apoyé la propuesta de invalidez del precepto 
reclamado en atención a mi voto en la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus 
acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014. desde mi punto de vista, la norma impug
nada no supera un análisis estricto de constitucionalidad, toda vez que a pesar de 
que acredita un fin constitucionalmente legítimo, como puede ser que el aspirante a 
candidato independiente goce de una verdadera representación en el electorado, la 
medida legislativa no es idónea ni proporcional.

25. la norma reclamada, regula la manifestación de apoyo ciudadano como si fuera la 
emisión de un voto, nulificando su efecto si se asigna a dos o más aspirantes a can
didato independiente, pasando por alto que en realidad se trata del ejercicio de un 
derecho humano interrelacionado, como es el de libertad de expresión y la partici
pación democrática indirecta. a través de este tipo de manifestación de apoyo a un 
aspirante a candidato independiente, la persona en cuestión, en realidad está ha
ciendo público una idea, ideología, postura política, social, económica o de cual
quier otra índole que se encuentra respaldada por un determinado aspirante, con el 
objetivo de que esos idearios lleguen a materializarse en una candidatura y que pue
dan ser conocidos por otras personas a través del proceso de elección popular para 
la consecución del cargo público. 

26. así, si se le concede a una persona la oportunidad para manifestar sus ideas, ideolo
gías o posturas y, por ende, su respaldo a cierto aspirante a candidato independiente 
que las represente, la propia normatividad no puede anular los efectos de esa ex
presión, bajo el simple argumento de que la persona la ejerció en dos ocasiones. 
Se insiste, no se está ante la presencia de un voto, se trata del ejercicio de una ma
nifestación ideológica o política que tiene como interés que ese ideario representado 
por otra persona consienta a la oportunidad de acceder a un cargo público, el cual 
puede ser múltiple. un ciudadano puede compartir varias posturas de distintos aspi
rantes que quisiera ver materializadas en candidaturas, para llegado el momento 
oportuno, decidirse por una de ellas de manera definitiva.

27. dicho de otra manera, la restricción a este tipo de manifestación de respaldo, debe 
obedecer a una de carácter imperioso, que cumpla con las características de máxima 
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idoneidad y proporcionalidad, al estar relacionada consecuencialmente con la liber
tad de expresión. en ese sentido, la norma reclamada, aunque tiene un fin legítimo, 
impone medidas que no son las más idóneas para la consecución del mismo. anular 
por completo el efecto de esa manifestación ideológica o política de apoyo a un as
pirante, provoca que el propio fin de la norma quede sin sentido.

28. Cabe destacar que podría argumentarse que no existe una afectación a la libertad de 
expresión, porque se permite a la persona manifestar su apoyo; lo que se invalida 
es su efecto. No obstante, a mi consideración, de qué sirve la posibilidad de que el 
esta do consienta a una persona respaldar a otra a través de su manifestación ideo
lógica o política, si al final de cuentas no le dará ninguna utilidad a esa conducta. 
el respeto y protección de los derechos humanos no se circunscribe a la no interfe
rencia en su ejercicio, sino a la toma de las medidas necesarias para que las conduc
tas efectuadas al amparo de esos derechos tengan una protección jurídica.

29. por último, tratándose de las acciones de inconstitucionalidad en materia electoral, 
el artículo 71, segundo párrafo, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, dispone 
que la no conformidad de las leyes electorales al texto constitucional, sólo podrá re
ferirse a la violación de los preceptos expresamente señalados en el escrito inicial. 

30. al respecto, los partidos políticos promoventes no hicieron alusión a los fundamen
tos constitucionales de la libertad de expresión, razón por la cual, varios ministros se 
negaron a efectuar su estudio a partir de dicho derecho; sin embargo, debe desta
carse que en la demanda sí se citó como norma violada el artículo 1o. constitucional, 
dando pie a realizar, en suplencia de la queja, el análisis de constitucionalidad a la 
luz del nuevo parámetro de regularidad constitucional que incluye a los tratados in
ternacionales en lo referente a las normas que regulan los derechos humanos.

este voto se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular y concurrente que formula el ministro José ramón Cossío díaz respecto 
de la acción de inconstitucionalidad 32/2014 y su acumulada 33/2014.

en sesión del 22 de septiembre de 2014, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolvió el asunto citado al rubro, en el que debía pronunciarse sobre la va
lidez constitucional de diversos artículos del Código electoral de Colima. Si bien 
estoy de acuerdo con el sentido de la resolución, no comparto algunas de las con
sideraciones, en particular, en los considerandos séptimo, noveno, décimo primero 
y décimo noveno.

1) Voto particular respecto de los periodos de reelección de diputados locales 
(considerando séptimo)

Consideraciones de la mayoría:

Si bien el considerando séptimo fue desestimado en la sesión de pleno correspondiente 
al día 22 de septiembre de 2014, algunas de las consideraciones de fondo del proyecto 
inicial también se encuentran dentro de la sentencia y es por ello que considero 
pertinente formular mi posición al respecto. en este punto del proyecto, en su prime
ra parte, el pleno estaba llamado a pronunciarse sobre la constitucionalidad del ar
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tículo 20 del Código local, en el que se establece la reelección de diputados sólo 
para el periodo consecutivo; este precepto se impugnaba como inconstitucional por 
considerar que se vulnera el artículo 116, fracción segunda segundo párrafo que 
dispone que: "las Constituciones estatales deberán establecer la elección consecu
tiva de los diputados a las legislaturas de los estados, hasta por cuatro periodos 
consecutivos. 

así, el proyecto sostenía que el artículo 20 del ordenamiento local era inconstitucional, 
ya que no se adecuaba al modelo federal de cuatro periodos consecutivos, ya que 
solamente establecía un periodo único de reelección. en otras palabras, se interpre
tó que los cuatro periodos de reelección eran un requisito estricto y no un límite de 
periodos.

Razones del disenso:

en este particular punto me aparté de las consideraciones de la mayoría, ya que consi
dero que el legislador local cuenta con libertad configurativa y con la competencia 
para determinar sus condiciones políticas, y así definir el número de periodos máxi
mo de reelección, siempre y cuando se respete el límite establecido en la Constitu
ción. en este sentido, considero que de una interpretación literal del artículo 116, 
fracción segunda, párrafo segundo, constitucional, podemos concluir que se impo
ne un límite de cuatro periodos de reelección pero no se restringe a los estados a 
que impongan un límite menor que éste. es importante hacer notar que el artículo 
constitucional en cuestión dispone literalmente que "Las Constituciones estatales 
deberán establecer la elección consecutiva de los diputados a las legislaturas de los 
Estados, hasta por cuatro periodos consecutivos." me parece claro que la palabra 
"hasta" no puede referirse a un número único de reelecciones consecutivas sino que 
impone un límite máximo.

el artículo 20 del Código electoral de Colima mandata, en su último párrafo: "Los diputa
dos podrán ser electos por un periodo consecutivo.". así las cosas, es mi parecer que 
el artículo impugnado no va en contra del texto Constitucional ya que el legislador 
está ejerciendo libertad configurativa respetando el límite máximo de periodos de 
reelección que la Constitución Federal mandata. 

por lo anterior, considero que el artículo impugnado es constitucional.

2) Voto concurrente respecto de los mecanismos de sustitución del cargo de regi
dores electos por representación proporcional (considerando noveno)

Consideraciones de la mayoría:

respecto del noveno considerando, se impugnaba el artículo 29, segundo párrafo, del 
Código electoral de Colima que prohíbe que los regidores electos por representación 
proporcional sean registrados en fórmulas con sus suplentes, pues indica que esto 
viola el modelo federal en virtud de que este marco normativo prevé que el registro 
de diputados y senadores se hará mediante fórmulas compuestas con propietario y 
suplente del cargo. la pregunta relevante como la planteo la mayoría, consistía en 
determinar si la legislación de Colima debía seguir la regulación del principio de re
presentación proporcional de acuerdo a las especificaciones del modelo federal. 
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el proyecto modificado califica como infundados los argumentos de la parte actora, en 
virtud de que, si bien las legislaturas estatales tienen la obligación constitucional de 
implementar los mecanismos de elección de mayoría relativa y representación pro
porcional, el legislador tiene libre configuración para adoptar reglas específicas a 
efecto de regular los aludidos principios.

más aún, la sentencia indica que derivado de un análisis sistémico de los preceptos lo
cales que regulan el mecanismo de sustitución del cargo, además de la lectura del 
precepto impugnado, es correcto concluir que "la normativa electoral de Colima 
prevé que el registro de candidatos a regidores por el principio de representación 
proporcional se llevará a cabo a través de fórmulas de propietarios y suplentes y, por 
tanto, será cuando ya no exista posibilidad alguna de suplencia entre ambos, que se 
entenderá actualizada la vacancia a la que se refiere el precepto en análisis." es decir, 
se interpreta que el mecanismo de suplencia es mixto y se adoptan los sistemas de 
fórmulas y en su caso, el sistema de listas conforme a un sistema de vacancias. de tal 
manera, se concluyó que no existe una violación al derecho de ser votado de los 
suplentes.

por tanto, el artículo 29 impugnado, se declaró constitucional. 

Razones del disenso:

en lo concerniente al considerando noveno de la acción de inconstitucionalidad objeto 
de este voto, me parece que la pregunta relevante no era la relativa a la supuesta 
violación al derecho a ser votado por parte de los regidores suplentes. Contrario a lo 
que la mayoría determinó, el problema en cuestión es uno de certeza legal, por la apa
rente coincidencia de ambos sistemas en la regulación del estado de Colima.

a mi parecer, resulta evidente que los sistemas de sustitución del cargo no pueden con
vivir simultáneamente regulando el principio de representación proporcional. Consi
dero que el legislador debe elegir uno de los dos sistemas de sustitución, ya sea por 
lista o por suplente en fórmula. por un lado, en el sistema de mayoría relativa resulta 
evidente que, el sistema de fórmula es el único que puede ser utilizado para sustituir 
al propietario. por otro lado, en el sistema de representación proporcional se puede 
aplicar cualquiera de los sistemas anteriormente mencionados, sin embargo, resul
taría imposible que además de que se sustituya al propietario por el regidor siguiente 
en la lista, exista un regidor suplente en fórmula que sea desplazado por aquel que 
sigue en lista. así entonces, como señalé con anterioridad, el problema que del ar
tículo impugnado suscita, un problema de certeza jurídica, no uno de afectación al 
derecho a ser votado de los regidores suplentes cuando se implementa un mecanis
mo de sustitución por lista.

la solución que la mayoría pretende darle a este problema, me parece poco clara, al 
hacer una interpretación sistémica con otros preceptos del Código electoral de Coli
ma, específicamente con el artículo 160. 

Contrario a la opinión de la mayoría, me parece que se podría entender este artículo, de 
tal manera que resulte aplicable solamente para los funcionarios electos por mayo
ría relativa mientras que el artículo 29 impugnado, que adopta un mecanismo de 
suplencia por lista, se aplique como lex specialis del principio de representación 
proporcional. es necesario destacar que la lógica de operatividad del sistema de 
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suplencia antes descrita es la que se ha adoptado en la normativa del estado de 
Colima cuando se trata de los diputados y por tanto me parece inconcuso interpretar 
el contenido del artículo 29 como una reglamentación especial del principio de re
presentación proporcional y su relación con los demás preceptos del ordenamiento 
local electoral; en particular el artículo 160.

por tanto, considero que, al igual que la mayoría, el precepto es válido constitucional
mente, pero esa conclusión debió obedecer a la lógica operativa antes descrita.

3) Voto particular respecto de los mecanismos de inconformidad por irregularida
des del procedimiento electoral el día de la elección (considerando décimo 
primero)

Consideraciones de la mayoría:

en este punto particular del proyecto, se respondía a los argumentos de la impugnación 
del artículo 235, in fine, que establece que la falta de firma en las actas de escrutinio de 
los representantes de los partidos, será motivo para dejar sin materia los escritos 
de protesta y, por tanto, las irregularidades atribuibles a los partidos políticos en el 
día de elección se tendrán por no convalidadas.

la sentencia califica como fundado este concepto de invalidez y, por tanto, el artículo en 
comento se declaró inconstitucional. es preciso destacar que esta parte de la premi
sa de que las actas de escrutinio y cómputo son un documento distinto a los escritos 
de protesta. así las cosas, la mayoría sostiene que las finalidades de estos docu
mentos son distintas y que son firmados en momentos distintos. al respecto, en la 
sentencia se expresa: "en otras palabras, a juicio de este tribunal pleno, el último 
párrafo del artículo que se analiza condiciona la validez de un escrito de protesta al 
cum plimiento de un requisito formal en el acta de escrutinio y cómputo, a pesar de 
que ésta persigue una finalidad específica, claramente definida en la legislación es
tatal, la cual resulta distinta y distante, de aquella que se persigue con el primero de 
los documentos aludidos." así entonces, parece ser que el argumento de la mayoría 
es que dicha situación crea una situación de poca certeza y le da un margen de arbi
trariedad a la autoridad. 

en este sentido, la sentencia concluye que esta norma es inconstitucional, por ser contra
ria a los principios de legalidad y certeza ya que "al supeditar la validez de los escritos 
de protesta al cumplimiento de requisito formal que corresponde a un documento 
diverso, deja abierta la posibilidad de que las posibles irregularidades advertidas du
rante la diligencia de escrutinio y cómputo, en caso de ser analizadas, se estudien 
sin contar con todos los elementos relacionados con ellas lo que, de suyo, podría 
mermar la eficaz observancia de la disposición legal antes señalada."

por tanto, los argumentos de la parte actora fueron considerados fundados y la norma 
fue declarada inconstitucional.

Razones del disenso:

respecto del artículo 235 impugnado, considero que de los argumentos elaborados por 
la sentencia no se desprende claramente cuál es la violación constitucional. más 
aún, me parece que la interpretación y el entendimiento del artículo 235 no es el 
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correcto. en mi opinión, mediante la nulidad de los escritos de protesta, la norma 
busca crear incentivos para que los representantes de los partidos presentes, firmen 
las actas de escrutinio aún si se hace bajo protesta. 

en el mecanismo implementado por el artículo impugnado, las inconformidades con las 
irregularidades en el proceso electoral se plasman en el escrito de protesta y no 
omitiendo firmar las actas de escrutinio. así entonces, la falta de forma en las actas 
de escrutinio afecta la validez del documento, sin embargo, la falta de firma no impli
ca que se convaliden las irregularidades realizadas en la jornada electoral ya que esa es 
la finalidad del escrito de protesta. es cierto que estos documentos se elaboran en 
momentos distintos, sin embargo, esto no nos lleva a que la falta de validez del acta 
de escrutinio deba servir como protesta. en suma, considero que el escrito de pro
testa debe servir para que se elabore una protesta respecto de alguna irregularidad 
en el procedimiento electoral, lo cual no se logra mediante la omisión de la firma del 
acta de escrutinio y cómputo.

por tanto, considero que el artículo debió ser considerado constitucional.

4) Voto particular respecto de la constitucionalidad del respaldo a múltiples candi
datos independientes. (considerando décimo noveno)

Consideraciones de la mayoría:

Si bien la discusión relativa a este considerando décimo noveno fue desestimada en 
sesión de pleno de 22 de septiembre de 2014, la sentencia incluye las consideracio
nes de fondo del proyecto con las cuales disiento. 

al respecto, se impugnaba la constitucionalidad del artículo 344, fracción ii, del Código 
electoral de Colima en virtud del argumento de que este precepto viola la libertad de 
los ciudadanos a decidir a quién otorgarán su apoyo como candidato independiente, 
ya que la autoridad considerará nulas las manifestaciones de respaldo expedidas 
por la misma persona a dos o más aspirantes al mismo cargo de elección, cuando 
lo correcto sería que se requiriera al ciudadano a manifestar lo que a su derecho 
convenga.

así entonces, el proyecto proponía que el artículo impugnado debía declararse inconsti
tucional porque las manifestaciones de respaldo ciudadano se tendrían como ine
ficaces cuando fueran elaboradas por la misma persona en favor de diferentes 
aspirantes al mismo cargo y, por tanto, se desconocía la voluntad de aquel que for
muló la manifestación dejándola sin ningún efecto jurídico aun cuando había otras 
formas de hacer efectiva dicha manifestación.

Razones del disenso:

respecto de la discusión del artículo 344, fracción ii, mi razón para disentir es respecto 
del nivel de escrutinio al cual la norma en cuestión fue sometida. desde mi parecer, el 
problema debió ser abordado como una cuestión competencial para así analizar 
si el legislador local tiene la facultad de decidir libremente los efectos que pueda 
te ner la manifestación de los ciudadanos cuando se apoye a dos o más candidatos 
independientes. Bajo esta inteligencia, al imponer un nivel de escrutinio alto, se viola 
una facultad que es propia del poder legislativo local.
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me parece entonces, que el legislador local cuenta con libertad configurativa para deter
minar cuál debe ser la regulación de la nulidad de las manifestaciones, así como 
para determinar si se tomará en cuenta la primera, segunda o demás manifestacio
nes de apoyo elaboradas por un mismo ciudadano. en suma, la medida tomada por 
la mayoría me parece radical y, por tanto, considero que el artículo 344, fracción ii, 
debió haber sido declarado válido.

5) Voto particular respecto de la desestimación de algunos considerandos

después de haber analizado el fondo de las consideraciones que se suscitaron en vir
tud de la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, considero necesario formular 
mi postura en cuanto a la forma en que se han desestimado diversos considerandos, 
con la ausencia de uno de los ministros integrantes del tribunal pleno; específica
mente, respecto de las desestimaciones de los considerandos séptimo, décimo 
quinto y décimo séptimo, en los cuales hubo un empate de 5 votos por la invalidez, 
invalidez y validez de cada uno de los considerandos, respectivamente.

para el caso de empate en la votación, lo cual puede suceder cuando el número de mi
nistros presentes sea par, el artículo 7o., párrafo tercero, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, establece que el asunto se resolverá en la siguiente sesión 
en la que se convocará a los ministros faltantes que no estuvieren legalmente impe
didos, y si en esta sesión tampoco se obtuviera mayoría, se debe desechar el proyec
to y el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará a otro 
ministro para que, teniendo en cuenta las opiniones vertidas, formule un nuevo pro
yecto, y si en esa sesión persistiere el empate, el presidente tendrá voto de calidad. 

luego, si bien el artículo 4o. de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación dis
pone que para los casos previstos en las fracciones i y ii del artículo 105 constitucio
nal se requerirá la presencia de al menos ocho ministros para funcionar, considero 
que no es posible desestimar planteamientos de inconstitucionalidad, cuando faltan 
ministros en funciones y sin impedimentos, cuando el sentido del resolutivo pueda 
variar con su voto.

la desestimación, al equivaler a un no pronunciamiento debiera evitarse. debiera procu
rarse que haya una decisión antes que desestimar, habiendo la posibilidad, pues 
considero que es nuestra obligación como órgano jurisdiccional resolver los plan
teamientos sujetos a nuestra jurisdicción, y aún más, en nuestra función de tribunal 
Constitucional analizando la constitucionalidad de normas. en casos como éstos, 
debieran llamarse a los ministros faltantes en funciones que no estén impedidos 
jurídicamente. 

Sólo en el supuesto de que, estando los once ministros presentes, no se alcance una 
mayoría de ocho votos en favor de la inconstitucionalidad, debería operar la desesti
mación, conforme al artículo 72 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

por las razones previamente apuntadas, me separo respetuosamente de las considera
ciones de la mayoría en la presente acción de inconstitucionalidad.

este voto se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dEBE SoBRESEERSE En EL 
PRoCEdIMIEnto, En téRMInoS dE LoS ARtÍCuLoS 19, FRAC
CIÓn V, 20, FRACCIÓn II Y 65 dE LA LEY REgLAMEntARIA dE LA 
MAtERIA, RESPECto dEL ARtÍCuLo 87, PÁRRAFo 13, dE LA LEY 
gEnERAL dE PARtIdoS PoLÍtICoS, EXPEdIdA MEdIAntE dECRE
to PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 
dE MAYo dE 2014, AL HABERSE dECLARAdo Su InVALIdEZ En LA 
ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd 22/2014 Y SuS ACuMuLAdAS 
26/2014, 28/2014 Y 30/2014. (Razones aprobadas por unanimidad de diez 
votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, Margarita Beatriz 
Luna Ramos, José Ramón Cossío díaz, José Fernando Franco gonzá
lez Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, 
Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro 
Sergio A. Valls Hernández no asistió a la sesión de 8 de septiembre de 
2014)

CoALICIonES dE LoS PARtIdoS PoLÍtICoS. EL ARtÍCuLo 88, 
PÁRRAFoS 5 Y 6, dE LA LEY gEnERAL RELAtIVA, EXPEdIdA ME
dIAntE dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdE
RACIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, QuE dEFInE LAS PARCIALES Y 
LAS FLEXIBLES, ES ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por 
unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz 
Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. 
Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández no asistió a la sesión 
de 8 de septiembre de 2014)

CoALICIonES, FREntES Y FuSIonES dE PARtIdoS PoLÍtICoS. 
EL ARtÍCuLo 23, PÁRRAFo 1, InCISo F), dE LA LEY gEnERAL RELA
tIVA, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo 
oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, AL EStABLE
CER QuE Su CREACIÓn dEBE SER APRoBAdA PoR EL ÓRgAno dE 
dIRECCIÓn nACIonAL QuE EStABLEZCA EL EStAtuto dE CAdA 
uno dE LoS PARtIdoS, ES ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas 
por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz 
Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cor
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dero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva 
Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández no asistió a la sesión de 8 
de septiembre de 2014)

dEMoCRACIA IntRAPARtIdARIA. EL ARtÍCuLo 44 dE LA LEY 
gEnERAL dE PARtIdoS PoLÍtICoS, EXPEdIdA MEdIAntE dECRE
to PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE 
MAYo dE 2014, AL EStABLECER LoS LInEAMIEntoS MÍnIMoS QuE 
dEBEn REgIR LoS PRoCEdIMIEntoS RELAtIVoS PARA LA Con
FoRMACIÓn dE LoS ÓRgAnoS IntERnoS dE LoS PARtIdoS Y 
LA PoStuLACIÓn dE CAndIdAtoS dE ELECCIÓn PoPuLAR, ES 
ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por unanimidad de diez votos 
de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María 
Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto 
Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. 
Valls Hernández no asistió a la sesión de 8 de septiembre de 2014)

JuStICIA IntRAPARtIdARIA. LoS ARtÍCuLoS 46, 47 Y 48 dE LA 
LEY gEnERAL dE PARtIdoS PoLÍtICoS, EXPEdIdA MEdIAntE 
dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn 
EL 23 dE MAYo dE 2014, AL PREVER LA oBLIgACIÓn dE LoS PAR
tIdoS dE EStABLECER PRoCEdIMIEntoS QuE InCLuYAn MECA
nISMoS ALtERnAtIVoS dE SoLuCIÓn dE ContRoVERSIAS, LAS 
REgLAS BÁSICAS dE IntEgRACIÓn Y FunCIonAMIEnto dEL 
ÓRgAno RESPonSABLE dE IMPARtIR JuStICIA IntERnA Y LAS 
gARAntÍAS MÍnIMAS En EL dESARRoLLo dE LoS PRoCEdIMIEn
toS RELAtIVoS, RESPECtIVAMEntE, Son ConStItuCIonALES. 
(Razones aprobadas por unanimidad de diez votos de los Ministros 
Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Bea
triz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zal
dívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar 
Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán 
y presidente Juan n. Silva Meza, salvo por lo que se refiere a los supues
tos previstos en los párrafos 1 y 3 del mencionado artículo 46, respecto 
de los cuales se expresó una mayoría de siete votos con el voto en con
tra de los Ministros José Ramón Cossío díaz, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea y olga Sánchez Cordero de garcía Villegas. El Ministro Sergio 
A. Valls Hernández no asistió a la sesión de 8 de septiembre de 2014)
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ÓRgAnoS IntERnoS dE LoS PARtIdoS PoLÍtICoS. EL ARtÍCu
Lo 43 dE LA LEY gEnERAL dE PARtIdoS PoLÍtICoS, EXPEdIdA 
MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA 
FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, AL EStABLECER AQuELLoS 
Con LoS QuE CoMo MÍnIMo dEBE ContAR un PARtIdo, ES ConS
tItuCIonAL. (Razones aprobadas por unanimidad de diez votos de 
los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María 
Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto 
Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. 
Valls Hernández no asistió a la sesión de 8 de septiembre de 2014)

PARtIdoS PoLÍtICoS dE nuEVo REgIStRo. EL ARtÍCuLo 85, PÁ
RRAFo 4, dE LA LEY gEnERAL dE PARtIdoS PoLÍtICoS, EXPEdIdA 
MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA 
FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, AL PREVER QuE AQuéLLoS 
no PodRÁn ConVEnIR FREntES, CoALICIonES o FuSIonES Con 
otRo PARtIdo AntES dE LA ConCLuSIÓn dE LA PRIMERA ELEC
CIÓn FEdERAL o LoCAL InMEdIAtAMEntE PoStERIoR A Su RE
gIStRo SEgÚn CoRRESPondA, ES ConStItuCIonAL. (Razones 
aprobadas por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gutié
rrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ra
mos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente 
Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández no asistió a 
la sesión de 8 de septiembre de 2014)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 23/2014 Y SuS aCumuladaS 
24/2014, 25/2014, 27/2014 Y 29/2014. partido Verde eColoGiSta de mÉXiCo, 
diVerSoS diputadoS iNteGraNteS de la SeXaGÉSima SeGuNda leGiS
latura de la CÁmara de diputadoS del CoNGreSo de la uNióN, 
partido del traBaJo, partido NueVa aliaNZa Y partido moVimieNto 
CiudadaNo. 9 de SeptiemBre de 2014. poNeNte: SerGio a. VallS 
HerNÁNdeZ; HiZo SuYo el aSuNto marGarita BeatriZ luNa ramoS. 
SeCretaria: ViaNNeY ameZCua SalaZar.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al nueve de septiembre de 
dos mil catorce.
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ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—por escritos recibidos el veinte de junio de dos mil catorce, 
en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; el veintiuno de junio de dos mil catorce, en el 
domicilio particular del funcionario autorizado para recibir promociones de tér
mino fuera del horario de labores de esta Suprema Corte; y el veintidós de junio 
de dos mil catorce, en las oficinas de la Secretaría General de acuerdos de 
esta Suprema Corte, por el funcionario autorizado para recibir promociones 
de término fuera del horario de labores de este alto tribunal; diego Guerrero 
rubio y Jorge legorreta ordorica, secretario técnico y secretario ejecutivo del 
Comité ejecutivo Nacional del partido Verde ecologista de méxico; diversos 
diputados integrantes de la Sexagésima Segunda legislatura de la Cámara 
de diputados del Congreso de la unión; alberto anaya Gutiérrez, maría Guada
lupe rodríguez martínez, ricardo Cantú Garza, alejandro González Yáñez, pedro 
Vázquez González, reginaldo Sandoval Flores, óscar González Yáñez y Fran
cisco amadeo espinosa ramos, integrantes de la Comisión Coordinadora 
Nacional del partido del trabajo; luis Castro obregón, presidente del Comité 
de dirección Nacional del partido Nueva alianza; y, dante alfonso delgado 
rannauro, Jaime Álvarez Cisneros, Jesús armando lópez Velarde Campa, 
alejandro Chanona Burguete, ricardo mejía Berdeja, José Juan espinosa 
torres, Juan ignacio Samperio montaño, Nelly del Carmen Vargas pérez y 
maría elena orantes lópez, coordinador, integrantes y secretaria de acuerdos 
de la Comisión operativa Nacional del partido movimiento Ciudadano; pro
movieron acción de inconstitucionalidad, solicitando la invalidez de la norma 
general que más adelante se señala, emitida y promulgada por las autorida
des que a continuación se precisan:

Autoridades emisora y promulgadora de la norma general im 
pugnada:

a) Congreso de la unión, a través de las Cámaras de diputados y de 
Senadores.

b) presidente de la república.

norma general impugnada:

los artículos 23, párrafo 1, inciso f), 43, 44, 46, 47, 48, 85, párrafo 4, 87, 
párrafo 13 y 88, párrafos 5 y 6, de la ley General de partidos políticos, expedida 
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mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el veintitrés 
de mayo de dos mil catorce.

SeGuNdo.—los conceptos de invalidez que hacen valer los accionan
tes son, en síntesis, los siguientes:

a) del Partido Verde Ecologista de México

1. el párrafo 13 del artículo 87 de la ley General de partidos políticos 
viola el artículo 35, fracciones i y ii, de la Constitución Federal, al restringir 
los derechos fundamentales de votar y ser votado.

la prohibición que impide que los votos a favor de los partidos coaliga
dos sean tomados en cuenta para la asignación de representación proporcio
nal u otras prerrogativas es contraria a lo dispuesto por la fracción i del artículo 
35 de la Constitución, al restarle eficacia al voto emitido por los ciudadanos a 
favor de un partido coaligado.

derivado de la mecánica de nuestro sistema de representación propor
cional, el voto único que un ciudadano emite al votar por un candidato a legis
lador debe ser entendido en su doble carácter de voto emitido a favor del 
candidato por principio de mayoría relativa y voto emitido a favor de alguno de 
los partidos políticos coaligados.

la prohibición que se impugna provoca que la voluntad expresa de un 
elector, que ejerce su derecho fundamental a votar, manifestado a través del 
voto en favor de un determinado partido político coaligado, se vea menosca
bada, toda vez que su voto no es contabilizado para efectos de la asignación 
de diputados por el principio de representación proporcional.

el solo hecho de haber votado tiene como efecto el desconocimiento 
de la equivalencia de cada voto para la integración de la representación legis
lativa mediante el principio de representación proporcional, lo cual violenta el 
principio de que todo voto debe ser considerado de forma igualitaria.

la prohibición impugnada escinde injustificadamente la mitad del voto 
del ciudadano, puesto que únicamente se permite que se contabilice para 
efectos de la elección de legisladores por el principio de mayoría relativa, 
pero no para la elección de dichos representantes populares por el principio 
de representación proporcional.

el hecho de que un ciudadano vote por dos o más partidos coaligados 
no es una muestra de una confusión al momento de emitir su voto, sino prueba 
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de una voluntad expresa de votar por los partidos que legalmente comparten 
una plataforma política común; máxime que, de conformidad con las reglas 
de distribución de votos para efectos de representación proporcional, previs
tas en el artículo 311 de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales, dichos votos serán repartidos en forma igualitaria entre los parti
dos políticos que integran la coalición.

aunado a lo anterior, el precepto que, por esta vía se combate, resulta 
violatorio del derecho a ser votado, contemplado en el propio artículo 35, frac
ción ii, constitucional.

al no permitirse computar los votos en los que se hubiese marcado 
más de una opción de los partidos coaligados para la asignación de represen
tación proporcional, se transgrede el derecho a ser votado de los candidatos 
que se ubiquen en dicho supuesto (listas), eliminando la elección de diputa
dos y senadores bajo dicho principio.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis p./J. 59/2010, con número de regis
tro digital: 164770, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXXi, abril de dos mil diez, página mil quinientos setenta, de 
rubro: "iNStituCioNeS Y proCedimieNtoS eleCtoraleS del eStado 
de BaJa CaliForNia. loS artÍCuloS 216, pÁrraFo SeGuNdo Y 221, 
FraCCióN iV, pÁrraFo terCero, de la leY relatiVa, al CoNdiCioNar 
laS preCampaÑaS a la eXiSteNCia de doS o mÁS preCaNdidatoS, 
No ViolaN el dereCHo a Ser Votado."

ahora bien, el derecho a ser votado en los sistemas de representación 
proporcional se materializa a través de las listas de candidatos por dicho prin
cipio, las cuales son integradas por los partidos políticos.

los partidos, al registrar a sus candidatos a cargos de elección popular, 
deben demostrar que éstos reúnen las calidades de ley para el cargo al que 
aspiran, independientemente de si los candidatos pretenden acceder a dicho 
cargo por la vía de la mayoría relativa o por la vía de la representación propor
cional. una vez demostrado lo anterior y, registrados los candidatos, el voto 
emitido por los ciudadanos debe ser considerado para efectos tanto de la mayo
ría relativa como de la representación proporcional. en caso de no hacerlo, 
esto implicaría una violación a su derecho de ser votados.

en este sentido, los candidatos tanto de representación proporcional 
como de mayoría relativa tienen derecho a que cada voto destinado para ellos 
cuente, al margen de si, en el caso de los partidos coaligados, en la boleta 
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electoral se hubiese marcado una o más opciones, tal como se desprende de la 
tesis p./J. 13/2012 (10a.), con número de registro digital: 2001101, de la décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro X, tomo 1, 
julio de dos mil doce, página doscientos cuarenta y uno, de rubro: "dereCHo 
a Ser Votado. loS reQuiSitoS para Ser reGiStrado Como CaNdi
dato a uN CarGo de eleCCióN popular Sólo puedeN Ser loS deri
VadoS direCtameNte de loS diVerSoS de eleGiBilidad."

luego entonces, el artículo que se combate claramente viola el derecho 
a ser votado a través de listas de representación proporcional, al vedar la posi
bilidad de que los votos en los que se hubiese marcado más de una opción de 
los partidos coaligados no se computen para la asignación de cargos por dicho 
principio, ya que se restringe, de manera injustificada y sin sustento alguno, 
la participación del pueblo en la vida democrática del país y el acceso de los 
ciudadanos al ejercicio del poder público, mediante el sufragio universal, libre, 
secreto y directo.

esto es tan violatorio de la norma constitucional como lo sería el caso 
contrario, en el que únicamente se contara el voto para los candidatos de la 
lista y no se considerara válido para el postulante por la vía de mayoría.

2. el párrafo 13 del artículo 87 de la ley General de partidos políticos 
viola el principio de representación proporcional en la integración de las Cáma
ras del Congreso de la unión, establecido en los artículos 54 y 56 de la Cons
titución Federal.

la prohibición establecida en el párrafo 13 del artículo 87 de la ley 
General de partidos políticos es contraria al principio de representación pro
porcional, consignado en los artículos 54 y 56 de la Constitución, al pretender 
que los votos obtenidos por los partidos coaligados no se contabilicen para 
efectos de la conformación de las Cámaras, esto es, que la votación nacional 
obtenida válidamente no refleje aquellos votos emitidos para los partidos coa
ligados, para efectos de representación proporcional. Con esta prohibición, 
se impide que la asignación de representantes populares se realice conforme 
a los resultados de la votación y se logre la proporcionalidad entre votos y 
escaños.

el artículo 54, fracción iii, de la Constitución Federal, dispone que al 
partido político que cumpla con las bases previstas en las fracciones i y ii del 
propio artículo, independiente y adicionalmente a las constancias de mayoría 
relativa que hubiesen obtenido sus candidatos, le será asignado por el principio 
de representación proporcional, de acuerdo con su votación nacional emitida, 
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el número de diputados de su lista regional que le corresponda en cada cir
cunscripción plurinominal.

de esta forma, la asignación de diputados es independiente y adicional 
a las constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido los candidatos 
del partido de acuerdo con su votación. la representación proporcional debe 
otorgar igualdad a todo voto, así como el mismo peso a todos los electores al 
contabilizar las expresiones políticas que no son mayoritarias.

de acuerdo con lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 63/2009 
y sus acumuladas 64/2009 y 65/2009, el principio de representación propor
cional previsto para la conformación de los órganos legislativos se instituyó 
para dar participación a los partidos políticos con cierta representatividad en 
la integración de dichos órganos, a fin de que cada uno de ellos tuviera una 
representación proporcional, al porcentaje de su votación total, evitando la 
sobrerrepresentación de los partidos dominantes.

así también, en la acción de inconstitucionalidad 7/2009 y sus acumu
ladas 8/2009 y 9/2009, el tribunal pleno se pronunció en el sentido de que la 
posibilidad de votar por alguno de los partidos coaligados, marcando en la boleta 
el cuadro que contenga el emblema del partido político de su preferencia (que 
aparece coaligado), pretende otorgar certeza respecto de la fuerza político
electoral de cada uno de los partidos que conformen dicha coalición, inclu
yendo la posibilidad de que se vote por todos los partidos coaligados.

es en ese tenor que el párrafo 14 del artículo 87 de la ley General de 
partidos políticos señala que, en todo caso, cada uno de los partidos coaliga
dos deberá registrar listas propias de candidatos a diputados por el principio 
de representación proporcional y su propia lista de candidatos a senadores por 
el mismo principio, ya que se entiende que la coalición en nada altera el hecho 
de que cada partido reciba una votación específica para efectos de acceder a 
curules por el principio de representación proporcional.

los votos que se emiten respecto de un candidato de mayoría relativa 
en coalición también se contabilizan como parte de la votación nacional emi
tida para efectos de la asignación de curules de conformidad con el principio 
de representación proporcional.

ahora bien, prohibir que a los partidos coaligados se les puedan conta
bilizar los votos que obtuvieron válidamente en una elección violenta el prin
cipio de representación proporcional, ya que no permite que se contabilice toda 
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la votación efectivamente emitida a favor de los partidos políticos que inte
gran la coalición.

la prohibición que se impugna excluye indebidamente los votos efecti
vamente emitidos a favor de los partidos en coalición, lo cual distorsiona el 
grado de representatividad que éstos tendrán en los órganos legislativos.

3. existe una antinomia entre la ley General de partidos políticos y el 
sistema de asignación de votos para legisladores electos por el principio de 
representación proporcional, que vulnera el principio de certeza en materia 
electoral establecido en el artículo 41 de la Constitución Federal.

el sistema constitucional reconoce que los votos a favor de dos o más 
partidos coaligados deben ser contabilizados dentro de la votación nacional 
emitida que se utiliza para la asignación de diputados por el principio de repre
sentación proporcional.

incluso, pretender no tomar en cuenta el voto para dos partidos o más 
de una coalición, para los efectos de representación proporcional, implicaría 
erróneamente considerarlo como voto nulo para tales efectos, lo cual no está 
contemplado en la legislación.

mientras el diseño constitucional y la reglamentación legal del sistema 
de representación proporcional disponen que la suma distrital de los votos obte
nidos por la coalición se distribuirá igualitariamente entre los partidos que la 
integran, a efecto de ser considerada dentro de la votación nacional para efec
tos de asignación proporcional de curules, la ley General de partidos políticos 
dispone que los votos no podrán ser tomados en cuenta para la asignación de 
representación proporcional u otras prerrogativas.

lo anterior, genera una violación al principio de certeza en materia 
electoral, toda vez que existe una antinomia que impide el correcto funcio
namiento de la representación proporcional a nivel federal, lo que dista de 
evitar situaciones conflictivas sobre la contabilidad de los votos para la asig
nación de legisladores, por el principio de representación proporcional.

4. Se violenta la esfera competencial de las entidades federativas para 
definir la regulación sobre representación proporcional, con lo que se vulne
ran los artículos 116, fracción ii, 124 y segundo transitorio de la reforma polí
ticoelectoral a la Constitución Federal.

la fracción i del artículo segundo transitorio del decreto de reforma 
constitucional en materia políticoelectoral no establece contenido alguno que 
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deba ser incorporado en la ley general, en materia de representación propor
cional para efectos de la integración de las legislaturas locales.

por su parte, el párrafo tercero de la fracción ii del artículo 116 de la 
Constitución faculta a las entidades federativas para determinar en la ley local 
la forma en que habrán de integrarse las legislaturas, según los principios de 
mayoría relativa y representación proporcional, dentro de los parámetros que 
el propio párrafo establece.

partiendo de las normas constitucionales referidas, corresponde al Con
greso de la unión determinar en la ley general las modalidades para compu
tar los votos en caso de coaliciones, esto es, los mecanismos para contar los 
votos emitidos en favor de los partidos coaligados; no así si dichos votos deben 
ser considerados por las legislaturas locales o no, para efectos de representa
ción proporcional.

el ámbito material de la facultad del Congreso de la unión de estable
cer las modalidades del cómputo se debe entender como la suma de los votos 
consignados en las actas de escrutinio y cómputo.

por tanto, la facultad del Congreso de la unión de establecer un meca
nismo de cómputo de los votos tratándose de coaliciones, se circunscribe 
exclusivamente a la forma en que habrán de contabilizarse los votos para efec
tos de la suma total de los votos para partidos coaligados, sin que el resultado 
de dicho cómputo se vincule necesariamente para efectos de representación 
proporcional, o bien, si dicho cómputo no puede tomarse en cuenta para dichos 
efectos.

en tal virtud, el Congreso de la unión carece de facultades para decidir 
sobre los parámetros para la integración de las legislaturas locales por la vía 
de la representación proporcional, tales como los votos que se deben o no 
contabilizar para efectos de la asignación de curules a los partidos, más allá 
de las limitantes previstas en la Constitución y que se replican en la ley Gene
ral de partidos políticos.

de este modo, corresponde en forma exclusiva a las leyes de las enti
dades federativas determinar si los votos emitidos a favor de partidos coaliga
dos se consideran o no para efectos de representación proporcional.

la ley federal impide que las leyes locales consideren, en la integración 
de sus legislaturas por la vía de la representación proporcional, los votos de los 
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partidos coaligados, cuestión que invade la atribución del orden local para defi
nir sus sistemas de representación proporcional.

b) de diversos diputados integrantes de la Sexagésima Segunda 
Legislatura de la Cámara de diputados del Congreso de la unión

1. el párrafo 13 del artículo 87 de la ley General de partidos políticos 
transgrede derechos fundamentales que la Constitución otorga a todos los ciu
dadanos, como el derecho a la igualdad y a la no discriminación, que prevé el 
artículo 1o. y el derecho al sufragio efectivo, que contempla el artículo 35, 
fracción i.

en el caso del ejercicio material del derecho al voto y a la elección de 
nuestros gobernantes, la manifestación política individual es exactamente la 
misma entre quienes deciden elegir a un partido político en asociación con 
respecto a quienes deciden elegir a un candidato postulado por partidos polí
ticos no coaligados. las consecuencias del voto ciudadano a favor de cada 
partido electo, con independencia de la condición conforme a la cual hubie
ran acudido al proceso electoral, debe dar como resultado exactamente el 
mismo beneficio político que proviene de la elección, porque el derecho fun
damental del ciudadano que emite el voto, es exactamente el mismo entre uno 
y otro. el derecho político de los ciudadanos no se discrimina, no se mengua, 
ni se degrada en virtud de la condición de la organización política electa, por
que todos los ciudadanos tienen exactamente el mismo valor jurídico frente a 
la Constitución. Nuestra Constitución no contempla de manera expresa una 
excepción en relación con el valor que deba concederse a cualquier voto, pro
viniendo de ciudadanos con idénticos derechos políticos.

en efecto, desde el momento en que la norma general impugnada con
templa la consecuencia de la anulación de los beneficios inherentes a la repre
sentación proporcional a favor de partidos coaligados, cuando la papeleta 
correspondiente contenga la marca como ejercicio electoral, no contradic
toria, de dos emblemas atribuibles a esos partidos políticos coaligados, impone 
una sanción que no tiene una justificación jurídica válida, amén de que la 
misma consecuencia no se impone en perjuicio de los votos otorgados a par
tidos no coaligados, no obstante que se trata, política y constitucionalmente 
hablando, exactamente del mismo ejercicio del derecho fundamental del 
ciudadano.

esa consecuencia jurídica dispar que se acusa respecto de conductas 
legales situadas en circunstancias equivalentes contradice el principio de dar 
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un trato igual a los iguales y desigual a los desiguales, sobre el que se cifra la 
garantía de igualdad que tutela la Constitución, a la que nos hemos referido.

debe declararse la invalidez del precepto legal impugnado, con el objeto 
de permitir la operatividad funcional del sistema constitucional originalmente 
previsto, a favor del cómputo proporcional de los votos ciudadanos, inclusive, 
en pro de partidos coaligados, tal como se contempla y subsiste en el artículo 
311 de la ley General de instituciones y procedimientos electorales.

2. el párrafo 13 del artículo 87 de la ley General de partidos políticos 
viola los artículos 1o., 35 y 52 de la Constitución Federal, propiamente por lo que 
respecta al derecho efectivo de todo ciudadano a ejercer el voto, pues, expre
samente y de manera injustificada, suprime sus efectos en uno de los propó
sitos que el ejercicio del sufragio mismo persigue, hecho que se traduce en 
una cláusula antidemocrática que contradice el espíritu de la coalición, como 
modelo político para atender el reclamo de la ciudadanía. 

desde el punto de vista de los derechos humanos, los derechos políti
cos son los que contribuyen a la promoción y consolidación de la democra
cia, a la creación de un estado democrático de derecho. así lo ha señalado la 
resolución 2000/47, aprobada por la Comisión de derechos Humanos de las 
Naciones unidas el veinticinco de abril de dos mil, sobre "la promoción y 
consolidación de la democracia", que incluye los principales derechos que es 
necesario proteger y promover para alcanzar dichos fines.

la regla contenida en el párrafo 13 del artículo 87 impugnado violenta 
el ejercicio pleno del derecho humano al voto y la equidad del derecho para 
todos los ciudadanos. el legislador soslaya su obligación de garantizar, a través 
del entramado normativo en materia electoral que ordena la Constitución, el 
ejercicio pleno del derecho al voto y sus efectos.

efectivamente, sostenemos que violenta el ejercicio pleno del derecho 
al voto, pues el voto, según el artículo 52 de la Constitución Federal, surte dos 
efectos o un carácter dual en sus efectos, en lo que se refiere a la composi
ción del Congreso de la unión:

• el voto debe ser computado para un candidato que puede o no resul
tar triunfador y, en su caso, ocupar una curul en el Congreso de la unión, por 
la vía de la mayoría relativa.

• el voto debe ser computado, además, para un partido político, para 
los efectos de representación proporcional en la integración del propio Con
greso de la unión.
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en la hipótesis de consentir el contenido del artículo 87, párrafo 13, que 
se combate, si un ciudadano optase por votar por un candidato postulado por 
una coalición, verá coartado el segundo efecto de su derecho constitucional 
al voto si cruza dos emblemas o más de los partidos postulantes, lo que en sí 
mismo representa una mengua o detrimento del ejercicio del derecho de votar.

3. el párrafo 13 del artículo 87 de la ley General de partidos políticos 
viola los artículos 1o., 9o., 41 y segundo transitorio del decreto de reformas de 
diez de febrero de dos mil catorce, de la Constitución Federal, por cuanto al 
derecho a la libertad de asociación o coalición partidaria, en detrimento de 
la consolidación y el funcionamiento del sistema democrático de gobierno que 
prevé la propia Constitución.

en ejercicio de las garantías que la Constitución les otorga y como suje
tos activos de tales medios de protección, cada partido político goza de un 
derecho concomitante para asociarse con otro, precisamente, con miras a 
tener una participación más eficaz dentro de los procesos políticoelectora
les. la figura misma de la coalición se consagra como una figura jurídica válida 
y de orden constitucional, por ende, protegida dados los términos en que se 
encuentra redactado el artículo 1o. de la Constitución, porque así lo prevé el 
artículo segundo transitorio del decreto de reformas de diez de febrero de dos 
mil catorce.

la coalición no debe analizarse como una figura jurídica posible y ais
lada, sino como el resultado material de un acto voluntario de los partidos 
políticos, por cuyos efectos en la vida democrática del país acaba por conver
tirse en una institución jurídica de interés público, pues constituye un vehículo 
político de absoluta legitimación que permite la conducción y el éxito de una 
estrategia políticoelectoral válida con miras a lograr la más amplia y efectiva 
representación de la voluntad ciudadana que, pudiendo no estar unida en torno 
a una pluralidad de idearios políticos en condiciones ordinarias, sí lo estaría en 
situación excepcional con miras a modificar un status quo que permita la inte
rrupción legal del ejercicio hegemónico del poder por parte de una misma 
oferta políticopartidaria, representativa de una mayoría ciudadana relativa en 
un momento histórico dado, en el que las corrientes políticas mayoritarias 
busquen otros derroteros a partir de una plataforma y un proyecto político 
temporalmente coincidentes.

Se estima que el resultado del proceso político mediante el cual se pre
tendió dar cumplimiento al imperativo constitucional del artículo segundo 
transitorio en comento devino en una norma inválida, toda vez que la conse
cuencia jurídica de anulación de los votos asentados a favor de partidos polí
ticos coaligados inhibe en su forma más elemental el principio implícito de 



276 MARZO 2015

asociación que persigue la concepción misma de la figura de la coalición, 
reconocida en el texto Constitucional.

el artículo 87, párrafo 13, mencionado, propone la sustracción de los 
derechos naturales y consecuencias legales que pertenecen a todo partido 
político con motivo de la obtención del voto, como muestra de la preferencia 
ciudadana en relación con una oferta política, cuando en el ejercicio del sufra
gio se cruce la boleta en el apartado correspondiente al emblema de partidos 
coaligados. la consecuencia legal no es solamente la pérdida de la prerroga
tiva de los partidos, que para estos efectos deviene en una cuestión secundaria, 
sino la más importante y trascendente, desde el punto de vista de su objetivo 
preponderante, es la pérdida de la representación proporcional para efectos de 
la asignación de escaños dentro de los órganos de representación nacional.

4. el párrafo 13 del artículo 87 de la ley General de partidos políticos 
viola el principio de representación proporcional en el que descansa la opera
tividad del sistema democrático de gobierno, que prevén los artículos 39, 40, 
41, 54, 115, 116 y 122 de la Constitución Federal.

Se estima que la norma general impugnada es inconstitucional, porque 
rompe con los principios que derivan de todo el andamiaje constitucional 
analizado, pues permite la capitalización de los votos indebidamente anulados 
a favor de los partidos no asociados, haciendo nugatorios los efectos que 
produce la contienda electoral, en el objetivo último de alcanzar la conforma
ción democrática más apegada a la realidad política nacional mostrada en las 
urnas.

el párrafo 13 del artículo 87 contempla un mecanismo de supresión de 
los derechos que corresponden a partidos coaligados o asociados, que des
truye totalmente la fórmula de acceso que salvaguarda la Constitución a favor 
de cualquier partido político y del que deriva la operatividad del sistema polí
tico democrático nacional, por cuanto a la representación política de las mino
rías por medio de las diputaciones concedidas a favor de los partidos.

al preverse que los votos concedidos a dos partidos coaligados no con
tarán para los efectos de la representación proporcional de los partidos polí
ticos, automáticamente se suplanta la decisión ciudadana y se permite que 
el vacío que produce el voto anulado trascienda y se refleje indebidamente en la 
proporción de votos de la que se benefician aquellos partidos o contendien
tes políticos que no hubieran acudido en fórmula o asociación a la contienda 
políticoelectoral.

Con la subsistencia y operación de la fórmula, se permitiría que, a través 
de la anulación de los votos coaligados, se agrupara a favor de los partidos no 
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coaligados una representación política que no les correspondería y, con ello, 
una sobrerrepresentación a su favor del todo indeseable que alteraría el fun
cionamiento adecuado del sistema democrático representativo que salvaguar
da la Constitución.

Siendo necesario que el órgano parlamentario de gobierno en el que se 
deciden el contenido y los efectos de las normas jurídicas en las que descansa 
el sistema de derecho que coacciona y da forma a los elementos del estado 
recaiga en el número de personas que, a través de fórmulas científicamente 
mesurables, provengan del ejercicio material del sufragio en la forma más pura, 
debe permitirse que el resultado de la votación incida, objetiva y proporcional
mente, en la decisión inherente a la conformación plural del órgano por inte
grarse. Si la votación en coalición permite una cómoda división para efectos 
del cálculo inherente al beneficio que provenga de la representación propor
cional, no existe una justificación democrática válida que soporte la conse
cuencia legal inconstitucionalmente concebida de obligar a la anulación del 
voto para efectos de representación política, por el solo hecho de haberse 
concedido a favor de partidos coaligados.

5. el párrafo 13 del artículo 87 de la ley General de partidos políticos 
viola el principio de legalidad y proporcionalidad jurídica, que salvaguarda el 
artículo 16, en relación con los artículos 39, 40 y 41 de la Constitución Federal.

las disposiciones contenidas en los artículos 39, 40, 41, 54, 115, 116 y 
122 constitucionales, relacionadas con las coaliciones, como vehículos indis
pensables para la consolidación de una forma de gobierno democrática, sal
vaguardan un derecho a favor de los partidos políticos que vino a confirmarse 
con la expedición del artículo 311, fracción i, inciso c), de la ley General de insti
tuciones y procedimientos electorales.

de la lectura de este precepto, se advierte que ha sido voluntad del legis
lador dar cauce a la disyuntiva que nace del ejercicio del derecho de votar a 
favor de partidos coaligados, encontrándose en él una solución proporcionada 
que vela por conservar, en la forma menos invasiva posible, la voluntad del 
ciudadano, sin mengua del sistema democrático, permitiéndose una repar
tición proporcional del voto entre los partidos coaligados.

No obstante esta clara directriz que permite la funcionalidad del sistema, 
en el artículo 87, párrafo 13, de la ley General de partidos políticos, se incorporó 
una consecuencia jurídica contraria al interés de los partidos y, desde luego, 
al interés público: la abolición de los efectos democráticos del voto en perjuicio 
de la organización política a la que el ciudadano hubiera decidido beneficiar.
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el asiento de la marca procedente dentro de las boletas de elección a 
favor de partidos coaligados trae aparejada la anulación inmediata de los bene
ficios inherentes a la representación proporcional en perjuicio de los partidos 
votados. la consecuencia es tajante e irreversible.

la decisión del legislador se encuentra desapegada al espíritu de la 
Constitución, dado que la sanción prevista en el precepto que se combate se 
estima totalmente desproporcionada en relación con un bien jurídico impre
visto e imprevisible que se hubiera pretendido tutelar.

en efecto, por principio de cuentas, la consecuencia de la anulación de 
los derechos de representación proporcional debería haberse relacionado con 
la existencia de un interés público que, de otro modo, pudiera haberse visto 
vulnerado. en el caso concreto, tal supuesto jamás fue identificado y, en esa 
medida, no existe un elemento objetivo para la ponderación de proporcionali
dad que se propone. de cualquier manera, aun suponiendo que dicho bien 
pudiera derivar de una interpretación históricofuncional de la norma y que 
aquello que se pretendiera salvaguardar fuera una trascendencia indebida 
de votos a favor de partidos políticos minoritarios coaligados, debe aceptarse 
que la solución normativa contemplada resulta totalmente injusta y desape
gada a la realidad, con las consecuencias antidemocráticas que han sido 
enunciadas.

6. en el supuesto no concedido de que el párrafo 13 del artículo 87 de 
la ley General de partidos políticos no violentara la Constitución, debe hacerse 
una interpretación conforme del mismo con el espíritu y contenido del artículo 
311 de la ley General de instituciones y procedimientos electorales.

Si ninguno de los conceptos de invalidez antes planteados fuera fundado, 
debe entonces atenderse a que el párrafo 13 del artículo 87 podría ser objeto de 
interpretación sistemática y coordinada, amén de que ha quedado contenido 
en la ley General de partidos políticos, lo cual lleva a desentrañarlo y enten
derlo en el ámbito que atañe al ejercicio material del derecho de voto, junto con 
las disposiciones correspondientes que contemplan las leyes especiales, como 
lo es, en el presente caso, la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales.

en esa medida, si la norma impugnada no fuera inconstitucional, su 
debida interpretación, apegada al texto Fundamental, llevaría a concluir que 
se encuentra tácitamente derogada, habida cuenta que, tratándose de una 
norma en materia de voto, ésta se ve contradicha y superada por la norma 
especial que contempla el artículo 311 de la ley General de instituciones y 
procedimientos electorales que, por su propia calidad, prevalece y subsiste 
en relación con aquélla.
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c) del Partido del trabajo

1. Se solicita la invalidez de los artículos 23, párrafo 1, inciso f), 43, 44, 
46, 47 y 48 de la ley General de partidos políticos, toda vez que el legislador 
fue más allá de lo que le permite el artículo 41, base i, de la Constitución Fede
ral, en el que, con la reforma de dos mil siete, se estableció que "las autoridades 
electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos 
políticos, en los términos que señalen esta Constitución y la ley" (principio de 
respeto a la autoorganización y autodeterminación de los partidos políticos).

esta disposición que delega en el legislador el establecimiento de los 
supuestos en los que resulta legítima la intervención de las autoridades en la 
vida interna de los partidos políticos, responde a dos razones principales: por 
un lado, se hace cargo de la necesidad de prever mecanismos legales para 
garantizar que las autoridades puedan dar seguimiento a la vida interna de 
los partidos políticos, sobre todo, con la finalidad de garantizar que la misma 
se lleve a cabo bajo una lógica democrática; por otro, trata de acotar el ámbito 
de actuación de las autoridades, en particular, del tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación, como respuesta a las decisiones que, en la primera 
década de vida de esa institución jurisdiccional, habían delineado nuevas 
reglas para regular la vida interna partidaria.

el principio de autoorganización y autodeterminación de los partidos 
políticos implica el derecho de gobernarse en términos de su normativa interna, 
que materialmente es la ley electoral que los regula, al ser de carácter gene
ral, abstracto e impersonal.

el artículo 2, párrafo 3, de la ley General del Sistema de medios de 
impugnación en materia electoral prevé que los casos sometidos al cono
cimiento de las autoridades electorales competentes, incluidas las jurisdiccio
nales, deben respetar u observar la libertad de decisión política y el derecho 
a la autoorganización de los partidos políticos, esto es, el juzgador debe pon
derar de forma razonable, por una parte, las pretensiones subjetivas hechas 
valer a través de cualquier medio de impugnación y, por otra, la autonomía 
organizativa de los partidos políticos.

en este sentido, la interpretación sistemática y funcional del marco cons
titucional y legal invocado, así como la intención del poder reformador de la 
Constitución, ponen de manifiesto que el principio de autoorganización y 
autodeterminación de los partidos políticos implica el derecho de gobernarse 
internamente en los términos que se ajusten a su ideología e intereses polí
ticos, siempre que sean acordes a los principios de orden democrático; aspec
tos que deben plasmar en sus distintos instrumentos normativos, los cuales 
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pueden ser identificados como leyes en materia electoral, a que se refiere el 
artículo 99 de la Constitución Federal.

el derecho de autoorganización de los partidos políticos, como princi
pio de base constitucional, implica la facultad autonormativa de establecer 
su propio régimen regulador de organización al interior de su estructura, con el 
fin de darle identidad partidaria y con el propósito de hacer posible la partici
pación política para la consecución de los fines constitucionalmente enco 
mendados.

a pesar de que la Constitución Federal caracteriza a los partidos políti
cos como entidades de interés público, no deben ser convertidos en entes 
públicos ubicados en la esfera del estado y, por tanto, el fortalecimiento del 
papel de los partidos, como organizaciones de ciudadanos, supone que su 
vida interna se desarrolle bajo sus normas estatutarias y con una interven
ción limitada por parte de las autoridades jurisdiccionales, administrativas y 
electorales.

en este contexto, el legislador federal, al aprobar la ley General de par
tidos políticos, no respetó el contenido del artículo 41, base i, párrafos primero, 
segundo y tercero, de la Constitución, el cual, como se ha señalado, establece 
las bases del principio de autoorganización y autodeterminación de los par
tidos políticos.

en el diseño de nuestro ordenamiento constitucional, subyace la idea 
de fortalecer a los partidos políticos como organizaciones de ciudadanos, lo 
cual implica preservar un ámbito libre de interferencia de los poderes públicos 
en su organización y funcionamiento interno.

2. los artículos 23, párrafo 1, inciso f), 43, 44, 46, 47 y 48 de la ley Gene
ral de partidos políticos, además de que transgreden el artículo 41, base i, 
penúltimo párrafo, de la Constitución, resultan contrarios a los artículos 23, 
párrafo 1, inciso c) y 34 de la propia ley General de partidos políticos, ya que 
pretenden interferir, normar y decidir la forma en que deben estructurarse 
los partidos, lo cual, en estricto sentido, implica un control e intervención esta
tal que no se encuentra justificado.

3. el artículo 88, párrafos 5 y 6, de la ley General de partidos políticos 
es inconstitucional, porque coarta la libertad de los partidos de convenir, con
forme a su libertad de participación política, una coalición electoral, como 
parte de sus fines constitucionales como entidades de interés público, ya que 
impone límites, restricciones y prohibiciones irracionales que atentan contra 
el derecho fundamental de participar y asociarse políticamente para pactar lo 
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que cada partido estime conveniente a fin de ganar el sufragio popular en 
elecciones libres y auténticas, siempre que el acuerdo político tenga un objeto 
lícito, no dañe a terceros y no contravenga los fines para los que están cons
tituidos, de conformidad con los artículos 1o., 5o., 9o. y 41 de la Constitución 
Federal.

los partidos tienen derecho a ejercer su libertad de participación polí
tica en los términos antes señalados. en tal sentido, la libertad de los partidos 
involucra el derecho a pactar coaliciones conforme a lo que establezca la ley; 
sin embargo, ésta no puede establecer límites o prohibiciones que menosca
ben los principios fundamentales que orientan las libertades políticas.

en efecto, la ley no puede restringir o suspender la libertad de partici
pación política de los partidos en las elecciones, sino conforme a los siguien
tes principios:

• No puede establecerse que un convenio de coalición tenga por objeto 
el menoscabo de una libertad necesaria para lograr la finalidad de un partido: la 
libertad de participar en una coalición para contribuir a la representación 
nacional.

• la libertad de acordar una coalición para efectos electorales no puede 
tener más límite que el objeto lícito, el daño a terceros o la perturbación del 
orden público.

por ende, resulta irracional, restrictiva y excesiva la imposición que hizo 
el legislador ordinario en el artículo 88, párrafos 5 y 6, de la ley General de 
partidos políticos, al obligar a que los partidos participen en coalición parcial, 
al menos, con el cincuenta por ciento de candidatos a puestos de elección 
popular bajo una misma plataforma electoral y, en coalición flexible, al menos, 
con el veinticinco por ciento de candidatos a puestos de elección popular bajo 
una misma plataforma electoral; afectando la autonomía partidista y la liber
tad de los partidos políticos de coaligarse para los diferentes puestos de elec
ción popular en las elecciones federales.

luego entonces, el precepto impugnado vulnera los principios de cer
teza, autonomía partidista, libertad y asociación política, porque limita y res
tringe de manera arbitraria las posibilidades que tienen las distintas fuerzas 
políticas de concurrir unidas en un número mayor o menor al cincuenta o 
veinticinco por ciento de candidatos en un proceso electoral bajo la forma 
que convengan, teniendo un fin lícito.

Cada partido debe tener derecho a pactar sus porcentajes de postula
ción de candidatos a puestos de elección popular, sin mayor límite que la volun
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tad de las partes que no dañe a terceros, que no tenga un objeto ilícito o que 
no perturbe el orden público.

en efecto, la Constitución Federal establece el principio de autonomía 
partidista, sujeto a la Constitución y a la ley. esto significa que la autonomía de 
un partido está constitucionalizada y, por tanto, debe tener un contenido esen
cial en el que las autoridades no pueden intervenir.

el derecho de asociación, según ha dispuesto el tribunal electoral del 
poder Judicial de la Federación en las jurisprudencias números 25/2002 y 
29/2002 de la tercera Época, consultables en las páginas veintiuno y veintidós, 
y veintisiete y veintiocho del suplemento 6 de la revista "Justicia electoral", 
año 2003, respectivamente, de rubros: "dereCHo de aSoCiaCióN eN ma
teria polÍtiCoeleCtoral. BaSe de la FormaCióN de loS partidoS 
polÍtiCoS Y aGrupaCioNeS polÍtiCaS." y "dereCHoS FuNdameNtaleS 
de CarÁCter polÍtiCoeleCtoral. Su iNterpretaCióN Y CorrelatiVa 
apliCaCióN No deBe Ser reStriCtiVa.", debe interpretarse en forma exten
siva para tutelar derechos fundamentales de los mexicanos; en consecuencia, 
las coaliciones deben tener la mayor libertad para que los partidos políticos 
que las integran definan sus alcances, siendo sus fines lícitos en el marco del 
estado democrático de derecho. 

4. el artículo 87, párrafo 13, de la ley General de partidos políticos es 
contrario a los artículos 35, fracción i, 41, base i, párrafo segundo, 52, 56 y 
segundo transitorio, fracción i, inciso f), puntos 1, 3 y 4, de la Constitución 
Federal.

el Constituyente permanente ha dispuesto que, en la elección de los 
órganos legislativos, el voto que emite el ciudadano cuente tanto para el prin
cipio de mayoría relativa, como para el de representación proporcional.

la única excepción que la Constitución establece para que el voto del 
ciudadano no cuente en la representación proporcional es que el partido polí
tico por el que votó no obtenga, al menos, el tres por ciento de la votación 
válida emitida en la elección de que se trate, sea de diputados o de senadores.

el precepto combatido es inválido, porque, sin existir disposición consti
tucional expresa en ese sentido, establece que el voto es nulo para los partidos 
políticos que van en coalición en el supuesto de que el elector vote por ella.

d) del Partido nueva Alianza

1. el párrafo 13 del artículo 87 de la ley General de partidos políticos, 
viola los artículos 14, 16, 35, fracciones ii y iii, 41 y 54, fracciones ii, iii y iV, de 
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la Constitución Federal, toda vez que genera una grave afectación al principio 
de igualdad del voto ciudadano, al otorgar a la votación obtenida por los par
tidos políticos que contienden en la modalidad de coalición menores atributos 
y efectos que a la votación obtenida por los partidos políticos que contienden 
en lo individual.

por disposición constitucional, es mediante elecciones libres, auténticas 
y periódicas, así como a través del sufragio universal, libre, secreto y directo, 
como se lleva a cabo la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo de la 
unión y, para tal fin, los partidos políticos, como entidades de interés público, 
deben promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir 
a la integración de los órganos de representación política y hacer posible el 
acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público; razones por las que 
resulta válido establecer que el voto ciudadano, no obstante atender al princi
pio "un hombre, un voto", el cual es reconocido como uno de los pilares fun
dacionales de todo sistema democrático, surte diversos efectos sistémicos que 
trascienden a la esfera de los ciudadanos que resultan electos para desempe
ñar algún cargo de representación popular y a la integración misma de los 
órganos de gobierno.

• en cuanto a los efectos de la votación para la conservación del regis
tro como partido político nacional:

el artículo 41, base i, párrafo cuarto, de la Constitución Federal, otorga 
al voto ciudadano un efecto relacionado directamente con la conservación o 
cancelación del registro de los partidos políticos nacionales, al establecer el 
requisito de obtener, por lo menos, el tres por ciento del total de la votación 
válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para renovar a 
los poderes legislativo y ejecutivo de la unión y, con ello, evitar que les sea 
cancelado su registro por la autoridad electoral nacional.

• en cuanto a los efectos de la votación para el otorgamiento de finan
ciamiento público a los partidos políticos nacionales:

el artículo 41, base ii, incisos a), b) y c), de la Constitución Federal, 
otorga al voto ciudadano un efecto relacionado directamente con la prerroga
tiva de los partidos políticos nacionales que conserven su registro después de 
cada elección a recibir financiamiento público para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias; sus actividades tendientes a la obtención del voto du
rante el año en que se elijan presidente de la república, senadores y diputa
dos federales; y sus actividades específicas relacionadas con la educación, la 
investigación socioeconómica y las políticas y tareas editoriales.

la Constitución otorga efectos al voto respecto de la distribución del 
financiamiento público destinado para que los partidos políticos puedan llevar 
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a cabo sus actividades permanentes ordinarias, sus actividades orientadas a 
la obtención del voto y sus actividades específicas, en virtud de que se consi
dera el porcentaje de votos obtenido en la elección de diputados inmediata 
anterior como el factor base para distribuir el financiamiento público en forma 
equitativa entre los distintos partidos políticos con derecho a ello.

• en cuanto a los efectos de la votación para el acceso a tiempos en 
radio y televisión en medios de comunicación social:

el artículo 41, base iii, apartado a, inciso e), de la Constitución Federal, 
otorga al voto ciudadano un efecto relacionado directamente con el derecho 
de los partidos políticos de acceder a tiempos en radio y televisión en medios de 
comunicación social, toda vez que la normativa en comento establece que el 
setenta por ciento de dichos tiempos será distribuido entre los partidos polí
ticos de acuerdo con los resultados de la elección de diputados federales inme
diata anterior.

• en cuanto a los efectos de la votación para la asignación de diputa
dos por el principio de representación proporcional:

el artículo 54, fracciones ii, iii y iV, de la Constitución Federal, otorga al 
voto ciudadano un efecto relacionado con la elección indirecta de represen
tantes populares mediante el principio de representación proporcional, para 
lo cual establece diversos requisitos que deben ser observados por los parti
dos políticos para participar en dicha asignación, como el relativo a obtener, por 
lo menos, el tres por ciento del total de la votación válida emitida para las listas 
regionales; porcentaje de votación con el cual cualquier partido político ase
gura su participación en el sistema de asignación plurinominal, en adición a 
los demás requisitos.

de igual forma, se advierte, en una segunda regla, que establece que a 
los partidos que hayan cumplido con los requisitos exigidos, le serán asignado 
por el principio de representación proporcional, de acuerdo con su votación 
nacional emitida, el número de diputados de su lista regional que les corres
ponda en cada circunscripción plurinominal.

en concordancia con lo referido, puede concluirse válidamente que la 
Constitución basa el derecho de participación y las reglas de distribución pre
vistas por el sistema de representación proporcional en el voto ciudadano 
(votación válida emitida), resultando innegable que éste constituye un efecto 
adicional a los antes señalados.

es con base en lo expuesto que se concluye que el párrafo 13 del artícu
lo 87 de la ley General de partidos políticos es contraria al orden constitucio
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nal, al establecer una restricción a los efectos que se deben otorgar a la votación 
obtenida por los partidos políticos que contiendan bajo la modalidad de coa
lición electoral, generando con ello una desigualdad entre los efectos plenos 
que se reconocen a los votos emitidos a favor de los partidos políticos que 
contienden en lo individual y los efectos limitados que se pretende otorgar a 
los votos emitidos a favor de los partidos políticos que contiendan en coali
ción; lo cual violenta no sólo el principio de igualdad del voto ciudadano, sino 
que trasciende a un ámbito diverso, imposibilitando a los partidos políticos el 
cumplimiento de los fines que constitucionalmente les fueron impuestos.

2. el párrafo 13 del artículo 87 de la ley General de partidos políticos 
viola los artículos 14, 16, 35, fracciones ii y iii, 41 y 54, fracciones ii, iii y iV, de 
la Constitución Federal, toda vez que genera una grave afectación al principio 
de certeza en la emisión y el cómputo del voto ciudadano constitucionalmente 
tutelados, al contener una regla que es contraria a los procedimientos de 
escrutinio y cómputo ante mesas directivas de casilla y consejos distritales, 
previstos en la ley General de partidos políticos y la ley General de institucio
nes y procedimientos electorales.

el artículo 288 del último ordenamiento citado establece el proce
dimiento que conlleva el escrutinio y cómputo de los votos, señalando cuáles 
votos son nulos y cuáles son las reglas observables cuando el elector marque 
en la boleta dos o más cuadros y exista coalición entre los partidos, cuyos 
emblemas hayan sido marcados, supuesto en el cual el voto contará para la 
coalición y se registrará por separado en el espacio correspondiente del acta 
de escrutinio y cómputo de la casilla, que es el espacio en el que aparecen 
juntos los emblemas de los partidos políticos coaligados que fueron marca
dos, para su cómputo posterior por parte del Consejo distrital.

el artículo 290 del mismo ordenamiento establece, en su párrafo 2, que, 
tratándose de partidos coaligados, si apareciera cruzado más de uno de sus 
respectivos emblemas, se asignará el voto al candidato de la coalición, lo que 
deberá consignarse en el apartado respectivo del acta de escrutinio y cómputo 
correspondiente, esto es, en el espacio en que aparecen juntos los emblemas 
de los partidos políticos coaligados que fueron marcados, para su cómputo 
posterior por parte del Consejo distrital.

el artículo 311, párrafo 1, de tal ordenamiento, en sus incisos a) y b), 
prevé los supuestos y procedimientos aplicables para realizar el cómputo de 
la votación distrital para la elección de diputados, de cuyo contenido resulta 
relevante lo establecido en su inciso c). 

en este sentido, el párrafo 13 del artículo 87 de la ley General de parti
dos políticos afecta el principio constitucional de certeza en la emisión y el 
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cómputo del voto ciudadano, toda vez que contiene una regla contraria al pro
cedimiento legalmente establecido para computar y otorgar plenos efectos al 
voto ciudadano, como la que priva al voto de sus efectos para la asignación 
de representación proporcional y demás derechos y prerrogativas que asisten 
a los partidos políticos; lo cual, además, resulta incompatible con lo estable
cido en el párrafo 12 del mismo artículo, así como con lo dispuesto por el ar
tículo 12, párrafo 12, de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales; disposiciones que en forma expresa prevén que los votos en que 
se marcan los emblemas de los partidos coaligados contarán para cada uno 
de los partidos políticos para todos los efectos establecidos, de conformidad 
con el procedimiento previsto en el artículo 311, párrafo 1, inciso c), de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales.

e) del Partido Movimiento Ciudadano

1. el párrafo 13 del artículo 87 de la ley General de partidos políticos, 
sin fundamento alguno, considera un elemento más a deducir en la votación 
nacional emitida, contraviniendo lo dispuesto por los artículos 41, 54 y 56 de 
la Constitución Federal, en los que se encuentran determinados los principios 
que deben contener las definiciones de "votación válida emitida" y "votación 
nacional emitida", pues convierten inconstitucionalmente en votos nulos los 
votos válidos que corresponden a los candidatos y a los partidos políticos que 
integran una coalición electoral en términos del marco normativo.

Se violenta, además, el artículo 21 de la declaración universal de los 
derechos Humanos, en lo relativo al principio de "sufragio igual", lo que signi
fica que, al convertirse en un derecho humano y ser ejercido, debe reconocer
se al voto el mismo valor en su cómputo, de forma que, en la representatividad 
como fin último, encuentre el mismo peso electoral.

adicionalmente, debe señalarse que, aunque las leyes generales en 
materia electoral son de igual jerarquía, se contradicen entre sí, pues, mientras 
el artículo 87, párrafo 13, de la ley General de partidos políticos establece que 
los votos en que se hubiese marcado más de una opción de los partidos coa
ligados no pueden ser tomados en cuenta para la asignación de representa
ción proporcional u otras prerrogativas, el artículo 311, párrafo 1, inciso c), de 
la ley General de instituciones y procedimientos electorales prevé que la suma 
distrital de tales votos se distribuirá igualitariamente entre los partidos que 
integran la coalición y que, de existir fracción, se asignarán los votos corres
pondientes a los partidos de más alta votación.

para efectos de la resolución de este punto, deben considerarse las 
disposiciones y los lineamientos establecidos por la autoridad administrativa 



287PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

electoral en las dos elecciones federales inmediatas anteriores (20082009 y 
20112012).

2. el párrafo 13 del artículo 87 de la ley General de partidos políticos es 
contrario al principio de efectividad del sufragio.

para los efectos que se pretenden, deben destacarse dos principios de 
interpretación de los derechos humanos: progresividad y pro personae. el pri
mero alienta al reconocimiento de las normas de derechos humanos, que el 
precepto impugnado desconoce, pues es evidente que una disposición secun
daria no puede alterar el destino de los votos, vulnerando la voluntad ciudadana.

a partir de las reformas constitucionales publicadas en el diario oficial 
el diez de junio de dos mil once y con la promulgación de la legislación elec
toral secundaria en febrero de dos mil catorce, méxico debió dar muestras de 
su incorporación al sistema de democracias modernas; sin embargo, la par
tidocracia y los grupos parlamentarios en las Cámaras de diputados y Sena
dores soslayan este objetivo a través de camuflajes, como el que es materia de 
análisis, que se orienta en su beneficio directo, porque, al legislar para anular 
votos legítimos que corresponden a otras fuerzas políticas, pretenden alcan
zar un alto grado de sobrerrepresentación y un porcentaje mayor en prerrogati
vas de financiamiento y acceso a radio y televisión.

el párrafo 13 impugnado contraviene, además, lo dispuesto por el pro
pio artículo 87, en sus párrafos 1, 2, 7, 8, 12, 14 y 15. los cargos de representa
ción popular por el principio de representación proporcional se logran a través 
de los votos obtenidos por las candidaturas que se postulen por el principio de 
mayoría relativa, ya que, en las boletas electorales, los ciudadanos votan por 
el candidato del partido político o coalición que comulgue con sus ideales, los 
cuales se encuentran contenidos en el anverso de la boleta electoral; asimis
mo, dicho voto favorece a los candidatos que se registran por el principio de 
representación proporcional, que se encuentran incluidos en el reverso de la 
boleta electoral, quienes son postulados de forma individual por cada partido 
político, independientemente de que participen directamente o como parte de 
una coalición.

3. el párrafo 4 del artículo 85 de la ley General de partidos políticos es 
inconstitucional, por las siguientes razones:

de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 1o., párrafo segundo, en 
relación con el artículo 133 de la Constitución Federal, los partidos políticos 
de nueva creación deben gozar de los mismos derechos y prerrogativas que 
los partidos reconocidos con antelación. 
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la prohibición expresa dirigida a los partidos políticos de nuevo regis
tro, consistente en no poder convenir frentes, coaliciones o fusiones con otro 
partido político antes de la primera elección federal o local inmediata posterior 
a su registro (2015), contraviene claramente el artículo 9o. constitucional, que 
establece la libertad de asociación, al igual que el artículo 41, base i, párrafo 
segundo, constitucional, que prevé el principio de elecciones libres.

No se puede hablar de elecciones libres cuando no se encuentra com
pleto el marco de opciones políticas a elegir. el sistema político mexicano no 
es bipartidista ni tripartidista, sino uno en el que los partidos políticos gozan 
de la libertad de asociación para el logro de sus fines, en donde cada modali
dad de agrupación constituye una opción política para el ciudadano, que no 
puede coartarse, restringirse o limitarse so pretexto de su reciente registro.

el derecho político de convenir frentes, coaliciones o fusiones, contem
plado en el artículo 85, párrafo 4, que se combate, no tutela un acceso en 
condiciones de igualdad, pues lo limita y restringe para los candidatos que 
sean postulados por un partido político que sólo es "de nuevo registro". los 
ciudadanos que resulten candidatos del o los partidos políticos de nuevo regis
tro no merecen, inexplicablemente, ver menoscabados sus derechos de votar 
y ser votados y de libre asociación política.

más aún, si se considera que, de conformidad con el artículo 87, párra
fos 10 y 12, de la propia ley General de partidos políticos, en el caso de los 
partidos políticos que deseen contender bajo la figura de coalición, indepen
dientemente de la modalidad de que se trate, no podrán distribuir o transferir
se votos mediante convenio de coalición, además de que, al margen del tipo 
de elección, convenio y términos que en el mismo adopten los partidos coali
gados, cada uno de ellos aparecerá con su propio emblema en la boleta elec
toral, los votos se sumarán para el candidato de la coalición y contarán para 
cada uno de los partidos políticos para todos los efectos establecidos en ley.

por lo anterior, no se causa perjuicio a terceros, al permitir la participa
ción de los partidos políticos de nuevo registro si contienden en coalición, ya 
que, atendiendo a lo establecido en la norma antes citada, cada partido polí
tico, de acuerdo con la votación que reciba, deberá procurar alcanzar el por
centaje establecido en ley, referente al tres por ciento de la votación, para 
conservar su registro.

además, se hace nugatorio el principio de equidad electoral, puesto 
que los partidos políticos ya existentes no pueden pretender coaligarse con 
los nuevos partidos y, con ello, se encontrarán en una situación de desventaja 
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respecto de los demás partidos que sí puedan coaligarse, ya que éstos, en 
función del convenio de coalición, tendrán acceso a mayores prerrogativas 
que los partidos de reciente creación.

la decisión de formalizar una coalición con un partido político de re
ciente registro trasciende y alcanza al partido ya existente que decide coali
garse con un partido existente o uno de nueva creación; se trata de una 
determinación que pertenece al ámbito partidario y no puede ser prohibida 
por la legislación electoral.

terCero.—los preceptos de la Constitución Federal que se estiman 
infringidos son los artículos 1o., 9o., 14, 16, 17, 35, 36, 39, 40, 41, 52, 54, 56, 
115, 116, 122, 124, 133 y 135, así como segundo transitorio del decreto de re
formas a la Constitución en materia políticoelectoral, publicado el diez de 
febrero de dos mil catorce.

Cuarto.—mediante proveído de veintitrés de junio de dos mil catorce, 
el ministro presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 
promovida por el partido Verde ecologista de méxico, a la que correspondió el 
número 23/2014 y, por razón de turno, designó al ministro Sergio a. Valls Her
nández para que actuara como instructor en el procedimiento.

por acuerdos de la misma fecha, ordenó formar y registrar los expedien
tes relativos a las acciones de inconstitucionalidad 24/2014, 25/2014, 27/2014 
y 29/2014, promovidas por diversos diputados integrantes de la Sexagésima 
Segunda legislatura de la Cámara de diputados del Congreso de la unión, el 
partido del trabajo, el partido Nueva alianza y el partido movimiento Ciudada
no y, tomando en consideración que, entre estas últimas y la mencionada en 
primer término, existe coincidencia en cuanto a la norma general impugna
da, ordenó turnar los expedientes al citado ministro y hacer la acumulación 
correspondiente.

en auto de veinticuatro de junio de dos mil catorce, el ministro instruc
tor admitió a trámite las acciones de inconstitucionalidad y ordenó dar vista 
al presidente de la república y al Congreso de la unión, por conducto de las 
Cámaras de diputados y de Senadores o, en su caso, a través de la Comisión 
permanente, para que rindieran sus respectivos informes.

QuiNto.—al rendir su informe, el consejero jurídico del ejecutivo Fe
deral, en representación del presidente de la república, manifestó su respeto 
a la decisión de los accionantes de promover el presente medio de control 
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constitucional en contra del decreto por el que se expide la ley General de 
partidos políticos, así como que estaría al pendiente de la resolución que en 
su momento emitiera este alto tribunal.

SeXto.—la Cámara de diputados del Congreso de la unión, en su infor
me, adujo lo siguiente:

los conceptos de invalidez planteados por los promoventes resultan, por 
una parte, inoperantes y, por otra, infundados, pues la ley General de parti
dos políticos es formalmente constitucional, al haberse discutido, aprobado 
y expedido por el Congreso de la unión conforme a las facultades que le otor
ga el artículo 73, fracción XXiXu, de la Constitución Federal, observando las 
formalidades y requisitos que rigen el procedimiento establecido en los artícu
los 71 y 72 de la propia Constitución y demás relativos de la ley orgánica del 
Congreso General de los estados unidos mexicanos y del reglamento de la 
Cámara de diputados, y en cumplimiento a lo dispuesto por la fracción i del 
artículo segundo transitorio del "decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos en materia políticoelectoral", publicado en el diario oficial 
de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce.

previo a exponer las razones y fundamentos que sostienen la validez 
constitucional de las normas impugnadas, resulta procedente señalar que una 
modificación al artículo 87, párrafo 13, de la ley General de partidos políticos 
se encuentra pendiente de completar el procedimiento legislativo respectivo.

a) el párrafo 13 del artículo 87 de la ley General de partidos políticos no 
conculca el principio de sufragio universal, ni el derecho de votar y ser vota
do, al regular la forma en que los partidos políticos participan en el proceso 
electoral.

los conceptos de invalidez formulados en relación con dicho artículo 
devienen infundados, al sustentarse en interpretaciones erróneas o malicio
sas del principio de sufragio efectivo, los derechos de votar y ser votado, así 
como los principios derivados del artículo 41 de la Constitución Federal.

Contrario a lo manifestado por los accionantes, el precepto impugnado 
no resulta contrario a los artículos 1o., 9o., 35, fracciones i y ii, 41 y 54 de la 
Constitución Federal, pues no limita el principio de sufragio efectivo o el dere
cho de votar y ser votado, sino que, conforme a la facultad conferida al legis
lador ordinario por el Constituyente permanente, regula la forma en que será 
computado el voto en relación con la asignación de representación proporcio
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nal, de acuerdo con los principios democráticos y la libertad de configuración 
legislativa establecida en la Norma Fundamental.

en efecto, el Constituyente permanente facultó al Congreso de la unión 
para emitir las normas necesarias para regular la forma en que los partidos 
políticos intervendrán en los procesos electorales; así pues, conforme a la 
norma jurídica emitida por el poder legislativo (ley General de partidos polí
ticos), una de las formas que los partidos políticos tienen para participar en 
los procesos electorales es mediante convenios de coalición que celebren con 
otro u otros partidos políticos.

por tanto, resulta claro que el legislador ordinario también está facultado 
para regular los efectos jurídicos y consecuencias que dichos convenios de 
coalición puedan tener en el desarrollo de los procesos electorales.

esto es así, porque la Constitución Federal regula las cuestiones funda
mentales en la organización del estado, así como los derechos reconocidos 
a los gobernados, delegando en el legislador ordinario la regulación especí
fica, concreta y detallada de la multiplicidad de casos concretos que se pu
dieran presentar en la sociedad; por lo que, al regular la forma en que los 
partidos po líticos intervendrán en los procesos electorales, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 41, base i, párrafo segundo, de la Constitución Fede
ral, es claro que el legislador no afecta o limita el ejercicio del sufragio univer
sal, libre, secreto y directo.

aunado a lo anterior, conforme al artículo 87, párrafo 11, de la ley Ge
neral de partidos políticos, la existencia de la coalición es efímera, toda vez 
que, una vez concluida la etapa de resultados y de declaración de validez de 
las elecciones de senadores y diputados, terminará automáticamente la coa
lición; por ende, no es la coalición la que se verá afectada o favorecida con 
motivo de los resultados obtenidos en la elección correspondiente, sino que 
serán los partidos políticos integrantes de la misma los que obtengan o pier
dan fuerza electoral.

en este sentido, es evidente que, ante la universalidad del voto y la efí
mera naturaleza de una coalición de partidos políticos, el legislador federal 
consideró procedente, en términos de lo previsto en el artículo 87, párrafo 12, 
de la ley General de partidos políticos, que, con independencia del tipo de 
elección, convenio y términos adoptados en el mismo, los votos a favor de sus 
integrantes serían sumados en favor del candidato de la coalición y contarían 
para el partido político correspondiente para los efectos establecidos en la 
citada ley general; sin embargo, los votos en los que se hubiese marcado más 
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de una opción de los partidos coaligados serían considerados válidos para el 
candidato postulado, sin que pudieran ser tomados en cuenta para la asigna
ción de representación proporcional u otras prerrogativas.

esto es así, porque la primera parte del artículo 87, párrafo 12, del orde
namiento citado, al prever que, en las boletas electorales, aparezcan los par
tidos políticos con su propio emblema, aun estando coaligados, permite que 
se presenten tres situaciones:

1. el elector emite su voto marcando los emblemas de todos los partidos 
políticos coaligados.

2. el elector emite su voto marcando solamente el emblema de uno de 
los partidos políticos coaligados.

3. en aquellos casos en que la coalición esté integrada por más de dos 
partidos políticos, el elector emite su voto marcando únicamente el emblema 
de uno o dos partidos políticos coaligados.

Si bien los votos emitidos a favor de los integrantes de una coalición 
serían sumados en favor del candidato de la misma, existe incertidumbre res
pecto del partido político destinatario del voto, así como imposibilidad de pre
servar la voluntad expresa de un elector en ese aspecto, en congruencia con 
la indivisibilidad y universalidad del sufragio emitido; por lo que la medida 
legislativa establecida en el párrafo 13 del artículo 87 impugnado, lejos de 
resultar contraria a los principios establecidos en el artículo 41 de la Constitu
ción Federal, refuerza la certeza y objetividad en el cómputo relativo, regulando 
la forma en que los partidos políticos intervienen en los procesos electorales.

b) el párrafo 13 del artículo 87 de la ley General de partidos políticos 
no conculca el principio de representación proporcional, ni los artículos 54 y 
56 de la Constitución Federal.

los conceptos de invalidez formulados en relación con dicho artículo 
devienen infundados, en virtud de que derivan de una incorrecta aprecia
ción del principio de representación proporcional establecido en la Norma 
Fundamental, así como de una maliciosa o errónea interpretación de los cri
terios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 7/2009 y sus acumuladas 8/2009 y 9/2009.

al regular la forma en que participan los partidos políticos coaligados 
en los procesos electorales, no se afecta el principio de representación propor
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cional, máxime que dicho principio en materia federal se ve claramente desa
rrollado en la Constitución Federal con el establecimiento del sistema mixto 
de representación uninominal y plurinominal.

c) los artículos 87, párrafo 13 y 88, párrafos 4, 5 y 6, de la ley General 
de partidos políticos no conculcan el derecho a libertad de asociación o coa
lición partidaria.

los partidos políticos no tienen propiamente "derechos fundamenta
les", en el sentido técnico del término. la posibilidad normativa que tienen 
reconocida en el artículo 41, base i, párrafo segundo, constitucional, para 
participar en el proceso electoral, no puede ser vulnerada en su contenido 
esencial mediante las formas específicas o modalidades que establezca el 
legislador ordinario federal, además de que, al ser reconocidos básicamente 
como organizaciones de ciudadanos para hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, tales ciudadanos sí son sujetos de derechos fun
damentales, en particular, de la libertad de asociación en materia política.

No obstante, es preciso puntualizar que, de lo dispuesto en el artículo 
9o. de la Constitución Federal, no se desprende un derecho constitucional a 
formar coaliciones partidarias, toda vez que es necesario distinguir el derecho 
de asociación del individuo como tal del derecho de los partidos políticos a 
recurrir a determinadas formas asociativas, como la coalición.

lo anterior, en el entendido de que las coaliciones, como una modalidad 
que pueden o no asumir los partidos políticos para efectos de participar en el 
proceso electoral, no están previstas a nivel constitucional; además, el plura
lismo político, garantizado, entre otras disposiciones, en el propio artículo 41 
constitucional, no pasa necesariamente por el reconocimiento de las coali
ciones partidarias.

en tal virtud, los partidos pueden recurrir a determinadas formas aso
ciativas, como la coalición, el frente y la fusión, a fin de cumplir con sus fines 
constitucionales, de acuerdo con los términos, condiciones y modalidades que 
establezca el legislador ordinario, siempre que las mismas no sean arbitrarias, 
irracionales, desproporcionadas o hagan nugatorio el contenido esencial de 
la posibilidad normativa que tienen de participar en el proceso electoral.

así pues, resulta claro que los conceptos de invalidez relativos parten 
de una premisa inexacta, toda vez que se pierde de vista el estatus constitu
cional de los partidos políticos como entidades de interés público que, si bien 
no los convierte en órganos del estado, habida cuenta que son básicamente 
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organizaciones de ciudadanos, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 41 
constitucional, están llamados a cumplir un papel fundamental en la repro
ducción del estado constitucional y democrático de derecho, dados los fines 
constitucionales que tienen asignados; de manera que, en el marco del siste
ma constitucional de partidos políticos y el propio estatuto constitucional de 
los partidos como entidades de interés público, se sustituye la supuesta auto
nomía de los institutos políticos para pactar lo que estimen conveniente 
para ganar el sufragio por un régimen constitucional en el que priva el interés 
público.

Sin que se pase por alto el reconocimiento constitucional de un ámbito 
interno de los partidos políticos, al establecerse que las autoridades electora
les solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los mismos, en los 
términos que señalen la propia Constitución Federal y las leyes, de conformi
dad con lo dispuesto por el artículo 41, base i, párrafos segundo y cuarto.

d) el párrafo 13 del artículo 87 de la ley General de partidos políticos 
no conculca el principio de certeza en materia electoral.

los conceptos de invalidez formulados en relación con dicho artículo 
devienen infundados, pues los artículos 311, 313 y 314 de la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales regulan materias diversas; auna
do a que no es posible sostener el ámbito material de regulación concurrente 
que genere la contravención al principio de certeza relativo.

aun en caso de que existiese una contradicción entre la ley General de 
partidos políticos y la ley General de instituciones y procedimientos electo
rales, no se vulneraría el principio de certeza, dado que, de acuerdo con el 
artículo noveno transitorio del decreto por el que se expidió el primero de los 
ordenamientos citados, las disposiciones que se opongan a lo establecido en 
el mismo quedan derogadas.

e) el párrafo 13 del artículo 87 de la ley General de partidos políticos 
no conculca la esfera competencial de las entidades federativas.

el concepto de invalidez formulado en relación con dicho artículo de
viene infundado, pues, contrario a lo sostenido por el accionante, el precepto 
impugnado no tiene por objeto regular la representación proporcional en ma
teria electoral en las entidades federativas, sino el sistema de participación 
electoral de los partidos políticos a través de la figura de coaliciones, en espe
cífico, las modalidades del escrutinio y cómputo de los votos.
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f) el párrafo 13 del artículo 87 de la ley General de partidos políticos no 
vulnera el principio de legalidad establecido en la Constitución Federal.

el concepto de invalidez formulado en relación con dicho artículo de
viene infundado, al partir el accionante de una interpretación equívoca del 
principio de legalidad tratándose de actos legislativos.

a fin de evidenciar lo anterior, debe señalarse que la Suprema Corte ha 
sostenido reiteradamente que el principio de legalidad, establecido en los 
artículos 14 y 16 constitucionales, tratándose de un acto legislativo, se satis
face cuando el órgano que expide la ley está constitucionalmente facultado 
para ello (fundamentación) y las leyes que emite se refieren a relaciones so
ciales que reclaman ser jurídicamente reguladas (motivación).

el precepto impugnado satisface ambos requisitos, dado que fue expe
dido siguiendo el procedimiento legislativo previsto en los artículos 71 y 72 
de la Constitución Federal, de acuerdo con las atribuciones conferidas al 
Congreso de la unión en el artículo 73, fracción XXiXu, del propio ordenamien
to, relacionadas con la emisión de leyes generales que distribuyan compe
tencias entre la Federación y las entidades federativas en materia de partidos 
políticos.

aunado a lo anterior, existía un imperativo constitucional para legislar 
en la citada materia, específicamente, respecto de la cuestión que involucra 
el concepto de invalidez que se analiza, tal como se advierte de la fracción i del 
artículo segundo transitorio del "decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos en materia políticoelectoral", publicado en el diario oficial 
el diez de febrero de dos mil catorce.

en este sentido, es claro que el artículo que se combate, lejos de vio
lentar el principio de legalidad, establecido en los artículos 14 y 16 de la Cons
titución Federal, cumple con el mismo, al cumplir con los requisitos de 
fundamentación y motivación relativos a los actos de carácter legislativo.

g) los artículos 23, párrafo 1, inciso f), 43, 44, 46, 47 y 48 de la ley Ge
neral de partidos políticos no vulneran la autodeterminación y vida interna de 
los partidos políticos.

los conceptos de invalidez formulados en relación con dichos artícu
los devienen infundados, al sustentarse en una incorrecta interpretación del 
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principio de autorregulación de los partidos políticos y del respeto a los prin
cipios democráticos derivados del artículo 41 de la Constitución Federal.

Si bien, de acuerdo con este último, los partidos cuentan con libertad 
autoorganizativa e ideológica, ésta debe cumplir con el principio democráti
co al interior de su organización para que, de esa manera, puedan lograr sus 
fines constitucionales de manera efectiva.

por tanto, las disposiciones que regulen a los partidos políticos serán 
constitucionales en tanto no impidan el cumplimiento de dichos objetivos, 
tomando en consideración que resulta necesario acudir al principio demo
crático ampliamente tutelado en la Constitución Federal, conforme al cual la 
democracia debe ser entendida no sólo como un sistema de vida fundado en 
el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo, sino como 
un elemento de legitimación del estado de derecho, que implica la existencia 
de determinadas instituciones políticas provenientes de la filosofía o teoría po
lítica, así como la efectiva participación de los ciudadanos en la toma de deci
siones respecto de las cuestiones públicas.

en este tenor, si bien, tutelados por la libertad de asociación, los par
tidos políticos tienen amplia discrecionalidad en la configuración de sus es
tatutos y determinaciones internas, el legislador puede establecer límites o 
requisitos que deban satisfacer en relación con los lineamientos de democra
cia interna, a fin de que no contravengan las finalidades constitucionales de 
promover la participación del pueblo en la vida democrática y contribuir a la 
integración de la representación nacional, haciendo posible el acceso de los 
ciudadanos al ejercicio del poder público.

de este modo, para cumplir con el principio democrático, la legislación 
debe asegurar que, en la medida de lo posible, los partidos políticos tengan 
estructuras y prácticas de participación que permitan el control de sus líde
res partidarios y la colaboración de sus afiliados en la formación de estos 
liderazgos, al igual que su participación en los programas ideológicos y de 
gobierno; así también, los recursos que administran deben estar sujetos al 
control y fiscalización de los afiliados y de los entes públicos encargados por 
ley de supervisar sus actividades.

de lo contrario, la falta de estructuras y prácticas democráticas dele
garía la representación de miles de personas en manos de las dirigencias y 
convertiría a los partidos en entidades especialmente vulnerables a los gru
pos de presión, pues, en esas circunstancias, los dirigentes tendrían la potes
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tad, sin consultar a las bases, de hablar, pactar y actuar, por sí y ante sí, en 
nombre de esas miles de personas.

Consecuentemente, el legislador, en la ley General de partidos políti
cos, puede establecer normas tendientes a hacer cumplir los citados princi
pios, sin que pueda alegarse intromisión en la vida interna, la autoorganización 
o "autodeterminación" de los partidos políticos, en virtud de que dicho orde
namiento es acorde a la Constitución Federal y a la naturaleza de los partidos 
como entidades de interés público.

SÉptimo.—en su informe, la Cámara de Senadores del Congreso de la 
unión señaló lo siguiente:

a) la ley General de partidos políticos es constitucional, pues el acto 
legislativo del que derivó se apegó al procedimiento establecido en los artícu
los 70, 71 y 72 de la Constitución Federal para la creación de normas dentro 
del estado mexicano, de acuerdo con la competencia que se otorga al Con
greso de la unión en el artículo 73, fracción XXiXu, en relación con los artícu
los 9o., 40, 41, 54 y 116, fracción iV, de la propia Constitución.

en efecto, el poder legislativo Federal se encuentra facultado para regu
lar la materia en cuestión y existe una adecuada motivación en su expedición, 
ya que existe una exigencia social de prever las disposiciones necesarias para 
garantizar la transformación del sistema político mexicano en uno más moder
no que transite hacia un mejor estado democrático, en razón de la creciente 
pluralidad y diversidad de la población; de ahí que se haya vuelto necesario 
replantearse la responsabilidad en el diseño institucional en el que se desa
rrollan nuestras estructuras políticas.

el estado mexicano vive tiempos en los que el ejercicio eficaz y eficien
te en las funciones del gobierno no depende de uno solo de los poderes, sino 
de la cooperación y la coordinación institucional entre las distintas esferas 
que tienen a su cargo alguna encomienda pública; haciendo indispensable 
un diseño institucional electoral que fomente la corresponsabilidad de los 
distintos poderes y órdenes de gobierno en la ejecución de las responsabili
dades públicas para así consolidar una democracia de resultados.

al respecto, la jurisprudencia 226, publicada en el Apéndice al Semana
rio Judicial de la Federación 19172000, tomo i, materia Constitucional, página 
doscientos sesenta y nueve, de rubro: "FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN 
de loS aCtoS de autoridad leGiSlatiVa.", reiterada de modo más amplio 
en la tesis 1a./J. 41/2007, con número de registro digital: 172518, de la Novena 
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Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 
dos mil siete, página trescientos sesenta y uno, de rubro: "FuNdameNtaCióN 
Y motiVaCióN de loS deCretoS eXpedidoS por el preSideNte de la 
repÚBliCa, eN uSo de laS FaCultadeS eXtraordiNariaS otorGa
daS por el artÍCulo 131, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.", confirma que el Congre
so de la unión no está obligado a explicar los fundamentos o motivos por los 
cuales expide y promulga las leyes, en virtud de que esa función sólo requiere 
que la autoridad correspondiente esté constitucionalmente facultada para ello 
y exis ta una circunstancia o hecho que necesariamente deba ser regulado.

de esta forma, un estado de derecho es una entidad política limitada 
constitucionalmente en su poder respecto de los gobernados mediante una 
personificación jurídica, es decir, es un estado para sus gobernados, un poder 
democrático que se instituye a partir de cuerpos representativos de la compo
sición plural de la sociedad y de la institucionalización del equilibrio entre los 
poderes estatales y el establecimiento de mecanismos constitucionales para 
asegurar la observancia de la ley, como elementos indispensables, por lo que, 
con la ley General de partidos políticos, no se suprimen, ni se restringen pre
rrogativas, sino sólo se reglamentan disposiciones constitucionales aplicables 
a los partidos políticos.

en este orden de ideas, para fines electorales, los partidos políticos pue
den formar coaliciones para postular candidatos en las elecciones federales, 
siempre y cuando cumplan con los requisitos que para tal efecto establece la 
citada ley general, cuyo objeto es regular las disposiciones constitucionales 
aplicables a los partidos políticos nacionales y locales, así como distribuir 
competencias entre la Federación y las entidades federativas, tal como se des
prende de su artículo 1o.

efectivamente, dicha ley es emitida para regular disposiciones constitu
cionales que rigen a los partidos políticos, pues éstos deben sujetarse a princi
pios de razonabilidad que buscan precisamente que cumplan con los fines 
que les impone la Constitución Federal, tales como ser el medio para promo
ver la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integra
ción de la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, 
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan, mediante el sufragio uni
versal, libre, secreto y directo.

los artículos 41, base i, 54 y 56 de la Constitución Federal no limitan, 
de manera expresa o implícita, las atribuciones del legislador federal para 
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establecer en ley las reglas, términos y condiciones a los que quedará sujeta 
la participación de los partidos políticos en la contienda electoral.

así pues, de la lectura del capítulo ii, denominado "de las coaliciones", 
del título noveno de la ley General de partidos políticos, se advierte que el 
legislador busca dar certeza al electorado respecto de la verdadera fuerza 
política de cada uno de los partidos que participan en el proceso electoral, al 
atribuir al sufragio expresado por los votantes una función no sólo relaciona
da con la conformación de los poderes públicos, sino también con la validación 
o refrendo de la representatividad con la que deben contar los partidos para 
mantener su registro.

en este sentido, el argumento de los accionantes, en el sentido de que 
el artículo 87, párrafo 13, de la ley en comento violenta el ejercicio pleno del 
derecho al voto y la igualdad de este último respecto de todos los ciudadanos, 
resulta infundado, ya que sólo se regulan las disposiciones constitucionales 
aplicables a los partidos políticos nacionales y locales, reconociendo el voto 
como derecho políticoelectoral, con la característica de ser directo, esto es, 
que cuente solamente para aquel partido político o candidato que haya mar
cado el elector de acuerdo con su voluntad libremente emitida.

b) Conforme a los artículos 41, base i, párrafo segundo y 73, fracción 
XXiXu, de la Constitución Federal, la ley que emita el Congreso de la unión de
terminará normas específicas respecto de la intervención de los partidos 
políti cos en el proceso electoral, así como los derechos, obligaciones y pre
rrogativas que les correspondan, lo cual implica la facultad del legislador 
ordi nario federal de establecer las reglas, mecanismos y modalidades de par
ticipación de tales entes políticos.

de este modo, la ley General de partidos políticos establece los derechos 
de los partidos, la obligación de contar con órganos internos para su mejor 
funcionamiento y los procedimientos para la integración de sus órganos in
ternos y la postulación de candidatos a cargos de elección popular, garanti
zando un sistema para la interposición, sustanciación y resolución de los 
medios de justicia interna, que respete las formalidades esenciales del proce
dimiento para, en su caso, restituir a los afiliados en el goce de los derechos 
políticoelectorales que hayan sido afectados.

Con ello, los partidos políticos siguen gozando de las libertades públi
cas de asociarse, autodeterminarse y autoorganizarse, sin existir restricción 
para su autorregulación, pues el Congreso de la unión sólo establece reque
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rimientos, como se precisa en la propia Constitución, para el ejercicio de esas 
libertades.

Federalizar las leyes en materia electoral responde al propósito de uni
ficar y coordinar los objetivos y fines del sistema de partidos políticos en todo 
el país, no sólo para fomentar la unidad nacional, sino para garantizar que las 
disposiciones constitucionales aplicables a los partidos nacionales y locales, 
la distribución de las competencias entre la Federación y las entidades federa
tivas en cuanto a la formación de los partidos políticos y los plazos y requisitos 
para su registro legal sean acordes a la Constitución.

lo anterior no impide que tanto la Federación como los estados pue
dan prever disposiciones sobre los partidos políticos, en términos de las leyes 
generales que el Congreso de la unión expida en la materia, pues el Constitu
yente permanente dispuso la existencia de facultades concurrentes a este 
respecto.

oCtaVo.—la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de 
la Federación, al formular su opinión, apuntó, en síntesis, lo siguiente:

a) la Sala Superior, por mayoría de sus integrantes, estima que el ar
tículo 87, párrafo 13, de la ley General de partidos políticos, en modo alguno, 
restringe el derecho al voto activo del ciudadano.

el precepto impugnado debe concatenarse con las reglas de cómputo 
ordinarias establecidas en la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales.

la lectura de los ordenamientos aplicables permite arribar a la conclu
sión de que se establece una regla para el cómputo de votos emitidos en favor 
de una coalición de frente a una situación particular, lo que genera certeza 
respecto de la forma de contabilizarlos, para determinar sus efectos legales.

ello es así, acorde con lo dispuesto por el artículo 87, párrafo 13, citado, 
armonizado con el inciso c) del artículo 311 de la ley General de instituciones 
y procedimientos electorales, en cuanto establece que "se sumarán los votos 
que hayan sido emitidos a favor de dos o más partidos coaligados y por esta 
causa hayan sido consignados por separado en el apartado correspondiente 
del acta de escrutinio y cómputo de casilla; la suma distrital de tales votos 
se distribuirá igualitariamente entre los partidos que integran la coalición; de 
existir fracción, los votos correspondientes se asignarán a los partidos de más 
alta votación".
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en este orden de ideas, el numeral en análisis otorga un trato igualitario 
a los ciudadanos que acuden a las urnas a votar por una candidatura presen
tada en coalición y a los que lo hacen por un partido político no asociado, a 
pesar de que el ciudadano marque en la boleta más de una opción de entre los 
partidos coaligados, porque surte los mismos efectos (un ciudadano, un voto), 
lo que evidencia igualdad en el trato hacia los votantes.

por otro lado, la Sala Superior no se encuentra facultada para emitir un 
pronunciamiento en relación con si el Congreso de la unión invade o no la 
esfera competencial de las legislaturas estatales al expedir el artículo impug
nado, porque éste regula la representación proporcional en los estados; ya 
que el tema excede el ámbito de la materia electoral de su especialidad.

b) el artículo 23, párrafo 1, inciso f), de la ley General de partidos políti
cos, que prevé que las coaliciones sean aprobadas por el órgano de dirección 
nacional que establezca el estatuto de cada partido, se estima proporcional, 
pues, dada la importancia que reviste la celebración de un convenio de esa 
naturaleza, es conveniente que sea el órgano nacional el que lo apruebe, como 
el máximo órgano de dirección, al estar investido de esa facultad.

lo anterior, en virtud de que, al suscribir, ratificar en sus términos o rec
tificar en alguna de sus partes un convenio de coalición, los partidos políticos 
exteriorizan legítimamente y en definitiva su voluntad de comprometerse con 
la coalición de partidos y, en forma paralela, condicionan o merman los dere
chos de participación políticoelectoral de sus militantes, derivado del hecho 
de que, al participar coaligados, dejan de postular candidatos propios como 
si contendieran en forma individual.

por tanto, la facultad de ratificar o rectificar lo acordado en el convenio 
de coalición entraña, por su naturaleza, una decisión con un alto grado de 
discrecionalidad, basado en el juicio subjetivo que lleve a cabo el máximo 
órgano nacional en torno a sus intereses políticos y electorales y a la estrate
gia que pretenda implementar en determinados comicios.

aunado a lo anterior, el precepto impugnado establece que las carac
terísticas y el procedimiento de aprobación del convenio serán establecidos 
por el propio partido político en el estatuto; de esta forma, se le otorga libertad 
para que, en la normativa partidaria, se contenga la expresión del particular 
derecho de los afiliados, miembros o militantes de participar democráticamen
te en la formación de la voluntad partidaria, sin que esto se traduzca en la 
imposición de un tipo concreto de organización y reglamentación que pros
criba la libertad del partido político.
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en cuanto al resto de los artículos que se combaten, debe mencionar
se que en el artículo segundo transitorio del decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución política en 
materia políticoelectoral, publicado en el diario oficial de la Federación el 
diez de febrero de dos mil catorce, el Constituyente permanente estableció 
la obligación del Congreso de la unión de expedir una ley general que regulara 
los partidos políticos nacionales y locales, que previera, al menos, entre otros 
aspectos, los derechos y obligaciones de sus militantes y la garantía de acce
so a órganos imparciales de justicia intrapartidaria; los lineamientos básicos 
para integrar sus órganos directivos; la postulación de sus candidatos; y, en 
general, la conducción de sus actividades en forma democrática y la transpa
rencia en el uso de recursos.

tal como lo ha establecido la Sala Superior en diversos asuntos, los 
partidos políticos deben regirse por los principios del estado democrático, al 
tratarse de entidades de interés público, por lo que la sociedad posee un legí
timo interés en el desarrollo y progresión del sistema de partidos, que se 
manifiesta en el cauce institucional del estado, responsable del encuadre 
constitucional y legal de su actuación.

Sobre el tema en análisis, se cita la jurisprudencia número 3/2005 del 
tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, tercera Época, consul
table en las páginas ciento veinte a ciento veintidós de la Compilación oficial 
de Jurisprudencia y tesis relevantes 19972005, de rubro: "eStatutoS de 
loS partidoS polÍtiCoS. elemeNtoS mÍNimoS para CoNSiderarloS 
demoCrÁtiCoS." y la tesis p./J. 142/2005 de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con número de registro digital: 176673, de la Novena Época del Sema
na rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, noviembre de dos mil 
cinco, página ciento cincuenta y cuatro, de rubro: "partidoS polÍtiCoS eS
tataleS. loS artÍCuloS 56, FraCCioNeS ii, iii Y V, Y 56 BiS de la leY 
eleCtoral del eStado de JaliSCo, al preVer CiertoS reQuiSitoS 
Que deBeN CoNteNer loS eStatutoS de aQuÉlloS, SoN CoNStitu
CioNaleS."

de este modo, la Sala Superior estima adecuado que el legislador esta
blezca en la normativa correspondiente elementos mínimos que deben prever 
los estatutos de los partidos políticos, como los contenidos en los preceptos 
impugnados, a saber, los órganos internos que, cuando menos, deberán con
templarse (artículo 43); las bases mínimas que se deben considerar en la re
gulación de los procedimientos internos para la integración de órganos de 
dirección y para la postulación de candidatos (artículo 44); los procedimien
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tos de justicia intrapartidaria que incluyan mecanismos de solución de con
troversias (artículo 46); y, las características del referido sistema de justicia 
(artículo 48).

lo anterior, sin perjuicio de que los institutos políticos, en ejercicio de 
la libre autoorganización, cuenten con la facultad de establecer las normas 
que mejor se ajusten a sus principios, postulados, organización, estrategia y 
operatividad, acorde con su naturaleza y finalidad, en términos del artículo 41, 
base i, de la Constitución Federal.

por tanto, el que se establezcan estándares para que la autoorganiza
ción cobre eficacia y operatividad al interior de los partidos políticos, en modo 
alguno, implica intervención en la vida interna de los partidos políticos, ni vul
neración al derecho de asociación, ya que, como agrupaciones de ciudadanos, 
el principal vehículo para que éstos ejerzan sus derechos políticoelectorales 
de asociación, afiliación y de ser votados, resulta indispensable que los ciu
dadanos, al interior del partido, cuenten con mecanismos mínimos que les 
permitan el pleno y eficaz ejercicio de esos derechos.

esto es, si el principal objetivo de los partidos políticos es que los ciu
dadanos que se asocian o afilian logren a través de ellos el pleno ejercicio de 
sus derechos, el de autoorganización debe ejercerse en función de que sean 
privilegiados derechos políticoelectorales de los afiliados.

asimismo, el ejercicio de los derechos de autorregulación y de auto
organización está sujeto a límites que están fijados por los valores, principios 
y reglas del sistema jurídico nacional, en el marco del estado constitucional y 
democrático de derecho, conforme a lo dispuesto por los artículos 39, 40 y 41 de 
la Constitución.

en cambio, la falta de estructuras y prácticas democráticas delega la 
representación de personas afiliadas en las dirigencias y convierte a los parti
dos políticos en entidades especialmente vulnerables a los grupos de presión, 
ya que, en esas circunstancias, los dirigentes tienen la potestad, sin consultar 
a las bases, de hablar, pactar y actuar, por sí y ante sí, en nombre de miles de 
personas.

en este sentido, la previsión del legislador, en el artículo 43 impugnado, 
relativa al establecimiento de diversos órganos internos mínimos, garantiza 
un debido funcionamiento de los partidos políticos, el adecuado cumplimiento 
de sus fines y objetivos y el pleno ejercicio de los derechos de sus afiliados.
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en efecto, el establecimiento de una asamblea o equivalente, como 
máximo órgano de decisión y de un comité, como órgano ejecutivo, garantizan 
un adecuado funcionamiento del partido, en el entendido de que resulta razo
nable, por ser el mínimo indispensable para ello; además de que se prevé que 
el primero, sea un órgano representativo de los afiliados, al contar con represen
tantes en sus distintos niveles y el segundo, esté supeditado a las decisiones 
de la mayoría.

de igual forma, la exigencia de crear un órgano responsable de la ad
ministración del patrimonio y los recursos financieros; otro del cumplimiento 
de las obligaciones de transparencia y acceso a la información; y uno en
cargado de la educación y capacitación cívica de militantes y dirigentes; ga
rantiza el cumplimiento de los fines y objetivos impuestos a los partidos 
constitucionalmente.

Finalmente, el imperativo de contar con un órgano encargado de la or
ganización de los procesos internos de selección de candidatos y dirigentes y 
el establecimiento de lineamientos básicos para el desarrollo de sus atribu
ciones (artículo 44), así como uno responsable de la impartición de justicia 
intrapartidaria, con reglas relativas a su integración y funcionamiento (artícu
los 46 y 47), permiten también potencializar el eficaz ejercicio de los derechos 
políticoelectorales de sus afiliados.

ello, porque, de acuerdo con lo señalado, cuando la legislación electo
ral exige procedimientos de afiliación y de reconocimiento de derechos y obli
gaciones de los afiliados; procedimientos democráticos para la integración y 
renovación de los órganos directivos; normas para la postulación democrá
tica de candidatos, la aplicación de sanciones a los miembros que infrinjan 
las disposiciones internas y los correspondientes medios de defensa; se ajus
ta a los parámetros exigibles de la democracia, los cuales deben extenderse al 
interior de los partidos políticos.

en este sentido, considerando que ha sido criterio reiterado de la Sala 
Superior que, para cumplir con el principio democrático, la legislación debe 
asegurar que, en lo posible, los partidos tengan estructuras y prácticas de par
ticipación que permitan el control de sus líderes partidarios y la colaboración 
de sus afiliados en la formación de estos liderazgos y en los programas ideo
lógicos y de gobierno; así también, que los recursos públicos que adminis
tren estén sujetos al control y fiscalización de los afiliados y los entes públicos 
encargados por ley de supervisar sus actividades.
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por tanto, con base en su facultad autorregulatoria, los partidos tienen 
la posibilidad jurídica de emitir disposiciones vinculantes para los militantes, 
simpatizantes y adherentes, así como para su propio órgano, con disposicio
nes partidarias que participen de los rasgos distintivos de una norma (genera
lidad, impersonalidad, abstracción y coercitividad), como lo hacen los artículos 
que se impugnan.

c) la Sala Superior estima que el artículo 88, párrafos 5 y 6, de la ley 
General de partidos políticos, es constitucional.

el artículo 41, base i, de la Constitución Federal, establece el derecho 
de los partidos políticos de participar en el proceso electoral; sin embargo, el 
mismo texto Constitucional deja a cargo del legislador ordinario determinar 
la forma en que intervendrán o participarán en los comicios, con lo cual es 
claro que tales formas de participación, por mandato constitucional, se regu
larán en la legislación secundaria.

los párrafos impugnados del citado artículo 88 sólo reiteran lo manda
tado por el Constituyente permanente en el artículo segundo transitorio, 
punto 3, del decreto publicado en el diario oficial de la Federación el diez de 
febrero de dos mil catorce, por el que se reforman diversos preceptos de la 
Constitución Federal.

lo previsto en la norma transitoria, de suyo, hace que los límites seña
lados sean acordes a la Constitución, sin que, por otra parte, lo establecido en 
ésta, en modo alguno, trastoque el derecho de participación de los partidos 
en coalición y, mucho menos, lo limita o restringe de manera indebida, irracio
nal o desproporcionada, si se tiene en cuenta que sólo establece las modali
dades en que se podrá ejercer ese derecho.

esto es, si bien se impone un mínimo de candidaturas a postular en 
cada modalidad, estas tipologías complementan una forma de participación 
en tres grados que van desde la mínima a la total, es decir, del veinticinco al 
cien por ciento, discurriendo entre sus diferentes porcentajes.

en cuanto al mínimo previsto en la coalición flexible, veinticinco por cien
to de las candidaturas, tampoco puede estimarse que limita la participación 
de los partidos en coalición, porque consiste en un requisito que la hace ope
rable, por exigir, para integrarla, un porcentaje viable y, por ende, razonable 
que les permite optar por esta modalidad de participación política frente a los 
procesos electorales.
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en suma, en opinión de la Sala Superior, el mencionado requisito no 
desnaturaliza, ni hace nugatorio el derecho de los partidos que deseen con
formar una coalición.

d) la Sala Superior considera que el artículo 85, párrafo 4, de la ley 
General de partidos políticos es acorde al marco constitucional, pues sólo 
reitera lo mandatado por el Constituyente permanente en el artículo segundo 
transitorio, fracción i, inciso f), punto 5, del decreto de reformas a la Constitu
ción Federal en materia políticoelectoral, publicado el diez de febrero de dos 
mil catorce.

lo previsto en la norma transitoria, de suyo, lleva a concluir que la 
prohi bición establecida en el precepto impugnado es constitucional; que, en 
modo alguno, trastoca el derecho de participación de los partidos en coa
lición y tampoco lo limita o restringe de manera indebida, irracional o des
proporcionada, si se tiene en cuenta que sólo establece la modalidad en que 
podrán ejercerlo.

ello, debido a que la prerrogativa de asociarse y reunirse pacíficamente 
con fines lícitos es conferida a los ciudadanos y no a los partidos políticos y, 
en el caso, se encuentra salvaguardada, ya que los ciudadanos pueden aso
ciarse o reunirse bajo el amparo del partido que, por primera vez, participe en 
una elección federal o local, sin que deba hacerlo a través de coalición o me
diante la postulación de un candidato en común, de ahí que, con esta deter
minación, no se vulnera el marco constitucional relativo y, por ende, contrario 
a lo manifestado por el promovente, tampoco se afectan los derechos político 
electorales de votar y ser votado.

a este respecto, la Sala Superior considera que la disposición impug
nada tiene por objeto conocer la fuerza real que tiene un partido de reciente 
creación o acreditación para intervenir en un proceso comicial, cuestión que le 
permitirá demostrar si tiene el suficiente apoyo electoral en lo particular para 
obtener un porcentaje que le permita, al menos, conservar el registro, acceder 
a las prerrogativas federales o estatales e, inclusive, a algún cargo de elec
ción popular por el principio de representación proporcional, lo que evidente
mente se vería distorsionado si, desde la primera incursión en una elección, 
participa vía coalición y postula con otros institutos políticos un candidato 
común.

asimismo, la Constitución Federal, en forma alguna, contempla la po
sibilidad de los partidos de participar desde la primera elección a través de 
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coalición, ya que, en todo caso, se establece y tutela la libertad de asocia
ción de los ciudadanos en materia política, siendo el Constituyente per
manente el que debe establecer las diversas modalidades de participación 
de dichos entes de interés público.

NoVeNo.—recibidos los informes de las autoridades y la opinión 
de la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federa
ción, formulados los alegatos y encontrándose instruido el procedimien
to, se puso el expediente en estado de resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación es competente para resolver la presente acción de inconsti
tucionalidad y sus acumuladas, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción ii, incisos a) y f), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y 10, fracción i, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, toda vez que se plantea la posible con
tradicción entre diversos artículos de la ley General de partidos políticos, 
expedida mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
veintitrés de mayo de dos mil catorce y la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

SeGuNdo.—por cuestión de orden, se debe primero analizar si la 
acción de inconstitucionalidad y sus acumuladas fueron presentadas 
oportunamente.

el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución Federal, dispone:

"artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionali
dad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnados sean publicados 
en el correspondiente medio oficial, si el último día del plazo fuere inhábil 
la demanda podrá presentarse al primer día hábil siguiente.

"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días 
son hábiles."

Conforme a este artículo, el plazo para la presentación de la acción 
será de treinta días naturales y el cómputo respectivo deberá hacerse a 

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
primero. 

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
segundo.
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partir del día siguiente al en que se hubiese publicado la norma impug
nada, considerando, en materia electoral, todos los días como hábiles.

en el caso, el decreto por el que se expide la ley General de parti
dos políticos fue publicado en el diario oficial de la Federación el viernes 
veintitrés de mayo de dos mil catorce, por lo que el plazo de treinta días 
naturales para promover la acción inició el sábado veinticuatro de mayo 
y venció el domingo veintidós de junio.

las acciones de inconstitucionalidad se presentaron el viernes 
vein te, el sábado veintiuno y el domingo veintidós de junio de dos mil ca
torce (según consta al reverso de las fojas treinta y seis, ciento cuarenta 
y cuatro, doscientos veintisiete, quinientos cuarenta y cuatro y seiscien
tos doce del expediente), por lo que fueron presentadas en forma oportu
na, conforme a lo dispuesto por el artículo 60 de la ley reglamentaria de 
la materia.

terCero.—acto continuo, se procede a analizar la legitimación 
de los promoventes.

a) respecto de la acción de inconstitucionalidad 24/2014:

los artículos 105, fracción ii, inciso a), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y 62, primer párrafo, de la ley reglamen
taria de la materia, disponen:

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, 
en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"…

"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 
plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y 
esta Constitución.

"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro 
de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 
norma, por:

"a) el equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de 
la Cámara de diputados del Congreso de la unión, en contra de leyes 
federales o del distrito Federal expedidas por el Congreso de la unión."

por unanimidad 
de diez votos se 
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"artículo 62. en los casos previstos en los incisos a), b), d) y e) de la 
fracción ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la demanda en que se ejercite la acción deberá estar firmada por 
cuando menos el treinta y tres por ciento de los integrantes de los correspon
dientes órganos legislativos."

de los citados preceptos, se desprende que la acción de inconstitucio
nalidad podrá promoverse por el equivalente al treinta y tres por ciento de los 
integrantes de la Cámara de diputados del Congreso de la unión, en contra 
de leyes federales o del distrito Federal expedidas por el propio Congreso.

por tanto, en el caso, deben verificarse los extremos siguientes:

• Que los promoventes sean integrantes de la Cámara de diputados 
del Congreso de la unión.

• Que representen, cuando menos, el equivalente al treinta y tres por 
ciento de los integrantes de la misma.

• Que la acción de inconstitucionalidad se plantee en contra de leyes 
federales expedidas por el Congreso de la unión.

Suscriben el escrito relativo doscientos diez diputados, carácter que 
acreditan con las certificaciones expedidas por el secretario general de la 
Cámara de diputados del Congreso de la unión (fojas ciento cuarenta y cinco 
a ciento cincuenta y cuatro del expediente), en las que se hace constar que 
fueron electos para ocupar tal cargo por el periodo comprendido del primero 
de septiembre de dos mil doce al treinta y uno de agosto de dos mil quince.1

el artículo 52 de la Constitución Federal, establece:

"artículo 52. la Cámara de diputados estará integrada por 300 dipu
tados electos según el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el 
sistema de distritos electorales uninominales, y 200 diputados que serán 
electos según el principio de representación proporcional, mediante el Sis

1 Con excepción de alberto anaya Gutiérrez, cuyo carácter se encuentra, de cualquier modo, acre
ditado en la lista visible en la página oficial de la Cámara de diputados del Congreso de la unión 
(Sexagésima Segunda legislatura), consultable en la dirección electrónica http://sitl.diputados.
gob.mx/LXII_leg/curricula.php?dipt=374.
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tema de listas regionales, votadas en circunscripcionales (sic) plurino
minales."

del precepto transcrito, se advierte que la Cámara de diputados del 
Congreso de la unión está integrada por un total de quinientos diputados, por 
lo que los doscientos diez que suscriben la acción de inconstitucionalidad 
equivalen al cuarenta y dos por ciento (42%) de los integrantes de dicho órga
no legislativo.

por último, debe señalarse que, en la acción se impugna el decreto por 
el que se expide la ley General de partidos políticos, aprobado por el Con
greso de la unión, al que pertenecen los promoventes; de ahí que deba 
concluirse que éstos cuentan con legitimación para promover la acción de 
inconstitucionalidad.

b) respecto de las acciones de inconstitucionalidad 23/2014, 25/2014, 
27/2014 y 29/2014:

los artículos 105, fracción ii, inciso f), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 62, último párrafo, de la ley reglamentaria de la 
materia, disponen:

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"…

"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.

"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

"…

"f) los partidos políticos con registro ante el instituto Nacional electo
ral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electora
les federales o locales; y los partidos políticos con registro estatal, a través de 
sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por 
el órgano legislativo del estado que les otorgó el registro."
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"artículo 62. …

"en los términos previstos por el inciso f) de la fracción ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se consi
derarán parte demandante en los procedimientos por acciones en contra de 
leyes electorales, además de las señaladas en la fracción i del artículo 10 
de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigen
cias nacionales o estatales, según corresponda, a quienes les será aplicable, 
en lo conducente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de 
este mismo ordenamiento."

de conformidad con los artículos citados, los partidos políticos podrán 
promover la acción de inconstitucionalidad, para lo cual deben satisfacer los 
siguientes extremos:

• Que el partido político cuente con registro ante la autoridad electoral 
correspondiente.

• Que el partido político promueva por conducto de su dirigencia nacio
nal o estatal, según sea el caso.

• Que quien suscriba a nombre y en representación del partido político 
cuente con facultades para ello.

• Que se impugnen normas de naturaleza electoral.

1. el partido Verde ecologista de méxico es un partido político nacional, 
con registro ante el instituto Nacional electoral, según certificación expedida 
por el secretario ejecutivo de dicho instituto (foja mil ciento setenta y seis del 
expediente); asimismo, de las constancias que obran en autos, se advierte 
que diego Guerrero rubio y Jorge legorreta ordorica, quienes suscriben el 
escrito relativo a nombre y en representación del mencionado partido, se en
cuentran registrados como secretario técnico y secretario ejecutivo del Comi
té ejecutivo Nacional (foja mil ciento ochenta del expediente).

del artículo 22, fracción i, inciso g), de los estatutos del partido Verde 
ecologista de méxico, se desprende que el secretario técnico y el secretario 
ejecutivo del Comité ejecutivo Nacional cuentan con la facultad de represen
tarlo legalmente:
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"artículo 22. del secretario técnico y el secretario ejecutivo del Comité 
ejecutivo Nacional.

"i. Facultades y atribuciones del secretario técnico y secretario ejecuti
vo del Comité ejecutivo Nacional:

"…

"g) tendrán mancomunadamente, la representación legal del partido 
frente a terceros, así como ante toda clase de autoridades políticas, adminis
trativas y judiciales, y consecuentemente: 

"1. podrán celebrar toda clase de convenios, contratos o cualesquiera 
otros actos jurídicos tantos civiles, mercantiles, administrativos o de cual
quier otra naturaleza;

"2. tendrán para estos fines poder general para pleitos y cobranzas, 
actos de administración y de dominio, con toda la amplitud a que se refiere el 
artículo 2554 del Código Civil Federal y de sus correlativos en el distrito Fede
ral y en los estados de la república mexicana, igualmente tendrá las faculta
des especiales a que se refieren los artículos 2582 y 2587 del mismo Código 
Civil y de sus correlativos de los demás estados de la república mexicana, así 
como la facultad para promover el juicio de amparo con la facultad que esta
blece el artículo 27 de la ley de la materia;

"3. podrán suscribir con cualquier carácter toda clase de títulos de cré
dito en los términos de lo dispuesto en el artículo 9 de la ley General de títulos 
y operaciones de Crédito; y

"4. dentro de sus facultades, podrá otorgar poderes generales o espe
ciales, así como revocarlos."

en consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el 
partido Verde ecologista de méxico fue hecha valer por parte legitimada para 
ello, toda vez que (i) se trata de un partido político nacional, con registro acre
ditado ante las autoridades electorales correspondientes; y, (ii) fue suscrita 
conjuntamente por el secretario técnico y el secretario ejecutivo del Comité 
ejecutivo Nacional, quienes cuentan con facultades para tal efecto, en térmi
nos de los estatutos que rigen al partido.
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2. el partido del trabajo es un partido político nacional, con registro ante 
el instituto Nacional electoral, según certificación expedida por el secretario 
ejecutivo de dicho instituto (foja mil ciento setenta y nueve del expediente); 
asimismo, de las constancias que obran en autos, se advierte que alberto 
anaya Gutiérrez, maría Guadalupe rodríguez martínez, ricardo Cantú Garza, 
alejandro González Yáñez, pedro Vázquez González, reginaldo Sandoval 
Flores, óscar González Yáñez y Francisco amadeo espinosa ramos, quienes 
suscriben el escrito relativo a nombre y en representación del mencionado 
partido, se encuentran registrados como integrantes de la Comisión Coordi
nadora Nacional (foja mil ciento noventa y dos del expediente).

del artículo 44, incisos a) y c), del estatuto del partido del trabajo, se 
desprende que la Comisión Coordinadora Nacional cuenta con la facultad de 
representarlo legalmente:

"artículo 44. Son atribuciones y facultades de la Comisión Coordinado
ra Nacional:

"a) ejercer la representación política y legal del partido del trabajo en 
todo tipo de asuntos de carácter judicial, político, electoral, administrativo, 
patrimonial y para delegar poderes y/o establecer convenios en el marco de la 
legislación vigente. también tendrá facultad de mandatar y conceder poder 
cambiario y autorizar la apertura, cierre, cancelación, ejercicio y operación de 
cuentas bancarias a los tesoreros nacionales y de las entidades federativas, 
así como a los candidatos federales, estatales, delegacionales y municipales 
cuando lo obligue las legislaciones electorales vigentes o así se considere 
necesario.

"…

"c) la Comisión Coordinadora Nacional estará legitimada para interpo
ner, en términos de la fracción ii del artículo 105 constitucional, las acciones 
de inconstitucionalidad en materia electoral que estime pertinentes."

en consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el 
partido del trabajo fue hecha valer por parte legitimada para ello, toda vez que 
(i) se trata de un partido político con registro acreditado ante las autoridades 
electorales correspondientes; y, (ii) fue suscrita por los integrantes de la Comi
sión Coordinadora Nacional, la cual cuenta con facultades para tal efecto, en 
términos de los estatutos que rigen al partido.
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3. el partido Nueva alianza es un partido político nacional, con registro 
ante el instituto Nacional electoral, según certificación expedida por el secre
tario ejecutivo de dicho instituto (foja mil ciento setenta y siete del expediente); 
asimismo, de las constancias que obran en autos, se advierte que luis Castro 
obregón, quien suscribe el escrito relativo a nombre y en representación del 
mencionado partido, se encuentra registrado como presidente del Comité de 
dirección Nacional (foja mil ciento ochenta y uno del expediente).

de los artículos 49, fracción i y 58 del estatuto del partido Nueva alianza, 
se desprende que el Comité de dirección Nacional está integrado, entre 
otros, por el presidente nacional, quien cuenta con la facultad de representar
lo legalmente:

"Capítulo cuarto
"del Comité de dirección Nacional

"artículo 49. el Comité de dirección Nacional se integrará por:

"i. el presidente nacional."

"artículo 58. el presidente nacional de Nueva alianza es el represen
tante legal y político del partido, obligado a velar por la observancia de sus 
documentos básicos y el cumplimiento de sus objetivos, para asegurar la 
unidad de acción de todos sus afiliados y aliados, mediante procedimientos 
democráticos."

en consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el 
partido Nueva alianza fue hecha valer por parte legitimada para ello, toda vez 
que (i) se trata de un partido político con registro acreditado ante las autori
dades electorales correspondientes; y, (ii) fue suscrita por su presidente na
cional, quien cuenta con facultades para tal efecto, en términos del estatuto 
que rige al partido.

4. el partido movimiento Ciudadano es un partido político nacional, con 
registro ante el instituto Nacional electoral, según certificación expedida por 
el secretario ejecutivo de dicho instituto (foja mil ciento setenta y ocho del 
expediente); asimismo, de las constancias que obran en autos, se advierte que 
dante alfonso delgado rannauro, Jaime Álvarez Cisneros, Jesús armando 
lópez Velarde Campa, alejandro Chanona Burguete, ricardo mejía Berdeja, 
José Juan espinosa torres, Juan ignacio Samperio montaño, Nelly del Carmen 
Vargas pérez y maría elena orantes lópez, quienes suscriben el escrito rela
tivo a nombre y en representación del mencionado partido, se encuentran 



315PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

registrados como coordinador, integrantes y secretaria de acuerdos de la Co
misión operativa Nacional (foja mil ciento ochenta y dos del expediente).

del artículo 19, numerales 1 y 2, incisos a) y p), de los estatutos del 
partido movimiento Ciudadano, se desprende que la Comisión operativa Na
cional cuenta con la facultad de representarlo legalmente:

"artículo 19

"de la Comisión operativa Nacional

"1. la Comisión operativa Nacional se integra por nueve miembros y 
será elegida de entre los integrantes de la coordinadora ciudadana nacional, 
para un periodo de tres años por la mayoría absoluta de votos de la Convención 
Nacional democrática y ostenta la representación política y legal del mo
vimiento Ciudadano y de su dirección nacional. Sus sesiones deberán ser convo
cadas por lo menos con tres días de anticipación de manera ordinaria cada 
quince días y de manera extraordinaria por lo menos con un día de anticipa
ción, cuando así se requiera por cualquiera de sus miembros. el quórum legal 
para sesionar se integrará con la asistencia de la mayoría de sus integrantes. 
todos los acuerdos, resoluciones y actos de la Comisión operativa Nacional 
tendrán plena validez, con la aprobación y firma de la mayoría de sus miem
bros, y en caso de urgencia suscritos únicamente con la firma del coordina
dor, en términos de lo previsto por el artículo 20, numeral 3, de los presentes 
estatutos.

"la Comisión operativa Nacional inmediatamente después de su elec
ción nombrará de entre sus integrantes, por un periodo de tres años, a su 
coordinador quien será non entre pares y tendrá como responsabilidad adicio
nal, la vocería y la representación política y legal del movimiento.

"2. Son atribuciones y facultades de la Comisión operativa Nacional:

"a) ejercer la representación política y legal del movimiento Ciudadano 
en todo tipo de asuntos de carácter judicial, político, electoral, administrativo, 
patrimonial y para delegar poderes y/o establecer convenios en los marcos de 
la legislación vigente. a excepción de la titularidad y representación laboral, 
que será en términos de lo establecido en el artículo 31, numeral 9. 

"…
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"p) para interponer, en términos de la fracción ii del artículo 105 
constitucional, las acciones de inconstitucionalidad en materia 
electoral."

en consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por 
el partido movimiento Ciudadano fue hecha valer por parte legitimada 
para ello, toda vez que (i) se trata de un partido político con registro acre
ditado ante las autoridades electorales correspondientes; y, (ii) fue suscri
ta por los integrantes de la Comisión operativa Nacional, la cual cuenta 
con facultades para tal efecto, en términos de los estatutos que rigen al 
partido.

Finalmente, debe señalarse que los partidos políticos antes men
cionados promovieron la acción de inconstitucionalidad en contra del 
decreto por el que se expide la ley General de partidos políticos, norma de 
naturaleza electoral que pueden impugnar los institutos políticos a tra
vés de este medio de control.

Cuarto.—previo al estudio de fondo del asunto, se analizarán las 
causas de improcedencia que las partes hubiesen hecho valer o que de 
oficio advierta este alto tribunal.

en el caso, se actualiza la causal de improcedencia prevista en la 
fracción V del artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución Federal, que a la letra dispone:

"artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:

"…

"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto 
materia de la controversia."

de la lectura del artículo transcrito, se desprende que las contro
versias constitucionales son improcedentes cuando han cesado los efec
tos de la norma general o el acto impugnado, lo cual implica que hayan 
dejado de surtir efectos jurídicos.

la causal de improcedencia antes mencionada resulta aplicable a 
las acciones de inconstitucionalidad, de conformidad con los artículos 
59 y 65 de la ley reglamentaria de la materia, que prevén la aplicabilidad, 
en general, de las disposiciones que regulan lo relativo a las controversias 
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constitucionales y, en específico, de las causales de improcedencia que se 
establecen en el diverso artículo 19, excepción hecha respecto de determina
dos supuestos:

"artículo 59. en las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en 
todo aquello que no se encuentre previsto en este título, en lo conducente, las 
disposiciones contenidas en el título ii."

"artículo 65. en las acciones de inconstitucionalidad, el ministro ins
tructor, de acuerdo al artículo 25, podrá aplicar las causales de improceden
cia establecidas en el artículo 19 de esta ley, con excepción de su fracción ii 
respecto de leyes electorales, así como las causales de sobreseimiento a que 
se refieren las fracciones ii y iii del artículo 20.

"las causales previstas en las fracciones iii y iV del artículo 19 sólo 
podrán aplicarse cuando los supuestos contemplados en éstas se presenten 
respecto de otra acción de inconstitucionalidad."

luego, tratándose de acciones de inconstitucionalidad, es dable afirmar 
que la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción V, citado, 
se actualiza cuando dejan de producirse los efectos de la norma general cuya 
invalidez se demanda, pues, además de que ésta constituye el único objeto 
de análisis en este medio de control constitucional, la resolución que llegue 
a dictarse no puede tener efectos retroactivos, atento a lo dispuesto en el ar
tículo 45, segundo párrafo, de la ley reglamentaria, que literalmente establece:

"artículo 45. …

"la declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos re
troactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia."

así lo ha sustentado el tribunal pleno, en la jurisprudencia número 
p./J. 8/2004, con número de registro digital: 182048, publicada en el tomo XiX, 
correspondiente al mes de marzo de dos mil cuatro, página novecientos cin
cuenta y ocho, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. SupueSto eN el Que Se 
aCtua liZa la CauSal de improCedeNCia por CeSaCióN de eFeCtoS 
de la Norma GeNeral impuGNada.—los artículos 59 y 65, primer pá
rrafo, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
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Constitución política de los estados unidos mexicanos establecen, respecti
vamente, que en las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán, en lo con
ducente y en todo aquello que no se encuentre previsto en el título iii de dicho 
ordenamiento que regula el procedimiento de esas acciones, las disposicio
nes relativas a las controversias constitucionales contenidas en el título ii de 
la ley citada, y que en las mencionadas acciones se aplicarán las causales 
de improcedencia consignadas en el artículo 19 de la indicada ley reglamen
taria, con excepción de la señalada en su fracción ii. por tanto, la causal de 
improcedencia establecida en la fracción V del mencionado artículo 19, en ma
teria de acciones de inconstitucionalidad, se actualiza cuando simplemente 
dejen de producirse los efectos de la norma general que la motivaron, en tanto 
que ésta constituye el único objeto de análisis en ellas, además de que la 
declaración de invalidez de las sentencias que en dichos juicios se pronuncie 
no tiene efectos retroactivos, salvo en materia penal, según lo dispuesto por 
los artículos 105, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal y 45 de su ley 
reglamentaria." 

pues bien, en sesión pública del tribunal pleno celebrada el veintitrés 
de septiembre de dos mil catorce, se resolvió la acción de inconstitucionali
dad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014, en la que, al igual 
que en ésta, se impugnó el artículo 87, párrafo 13, de la ley General de partidos 
políticos, declarándose su invalidez por mayoría de nueve votos.2

en estas condiciones, es inconcuso que han cesado sus efectos, por lo 
que procede sobreseer en esta acción de inconstitucionalidad y sus acumu
ladas respecto de tal norma, de conformidad con el artículo 20, fracción ii, 
de la ley reglamentaria de la materia, que prevé:

"artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:

"…

"ii. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las 
causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior."

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el siguiente criterio:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

2 Con el voto en contra del ministro aguilar morales y la ausencia del ministro Valls Hernández.
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"tomo XiV, julio de 2001 
"tesis: p./J. 93/2001 
"página: 692 

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si duraNte Su tramitaCióN 
el pleNo reSuelVe, eN otra aCCióN de iNCoNStituCioNalidad, la 
iNValideZ CoN eFeCtoS aBSolutoS de la Norma GeNeral impuG
Nada, deBe CoNSiderarSe Que HaN CeSado SuS eFeCtoS Y, por 
taNto, proCede SoBreSeer eN el JuiCio.—Si encontrándose en trámite 
una acción de inconstitucionalidad promovida en contra de una norma de 
carácter general, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver una diversa acción de inconstitucionalidad, declara la invalidez de 
aquélla en su totalidad con efectos generales, resulta inconcuso que debe 
sobreseerse en el juicio, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 20, 
fracción ii, en relación con los numerales 19, fracción V, 65 y 72, todos de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en virtud de que se actualiza la 
causa de improcedencia consistente en la cesación de efectos de la norma 
materia de la controversia, aplicable a las acciones de inconstitucionalidad 
por disposición del artículo 59 de la mencionada ley reglamentaria."

QuiNto.—una vez establecido lo anterior, procede examinar los con
ceptos de invalidez planteados por los promoventes.

para efectos de su análisis, resulta indispensable atender al siguiente 
marco constitucional aplicable:

la fracción XXiXu del artículo 73 de la Constitución Federal fue adicio
nada mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el diez 
de febrero de dos mil catorce. en ella se establece lo siguiente:

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"XXiXu. para expedir las leyes generales que distribuyan competencias 
entre la Federación y las entidades federativas en materia de partidos políti
cos; organismos electorales, y procesos electorales, conforme a las bases 
previstas en esta Constitución."

las bases a que se refiere la citada fracción se prevén en los artículos 
35, fracciones i, ii y iii, 39, 40, 41, 51, 52, 53, 54, 56, 57, 59, 60, 81, 83, 99, 115, 
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fracción i, 116, fracciones i, ii (parte relativa) y iV y 122, apartado C, base pri
mera, fracciones i, ii, iii (parte relativa) y V, inciso f) y base segunda, fracción 
i (parte relativa), de la Constitución.

así también, en el artículo segundo transitorio del propio decreto publi
cado en el diario oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, 
en el que el Constituyente permanente determinó el contenido de las leyes 
generales a que hace referencia la fracción XXiXu del artículo 73 constitucio
nal, de la siguiente forma:

artículo transitorio

"Segundo. el Congreso de la unión deberá expedir las normas previs
tas en el inciso a) de la fracción XXi, y en la fracción XXiXu del artículo 73 de 
esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. dichas normas estable
cerán, al menos, lo siguiente:

"i. la ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales:

"a) las normas, plazos y requisitos para su registro legal y su interven
ción en los procesos electorales federales y locales;

"b) los derechos y obligaciones de sus militantes y la garantía de acceso 
a los órganos imparciales de justicia intrapartidaria;

"c) los lineamientos básicos para la integración de sus órganos direc
tivos; la postulación de sus candidatos y, en general, la conducción de sus 
actividades de forma democrática; así como la transparencia en el uso de los 
recursos;

"d) los contenidos mínimos de sus documentos básicos;

"e) los procedimientos y las sanciones aplicables al incumplimiento de 
sus obligaciones;

"f) el sistema de participación electoral de los partidos políticos a tra
vés de la figura de coaliciones, conforme a lo siguiente:

"1. Se establecerá un sistema uniforme de coaliciones para los proce
sos electorales federales y locales;

"2. Se podrá solicitar su registro hasta la fecha en que inicie la etapa de 
precampañas;
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"3. la ley diferenciará entre coaliciones totales, parciales y flexibles. por 
coalición total se entenderá la que establezcan los partidos políticos para 
postular a la totalidad de los candidatos en un mismo proceso electoral federal 
o local, bajo una misma plataforma electoral. por coalición parcial se enten
derá la que establezcan los partidos políticos para postular al menos el cin
cuenta por ciento de las candidaturas en un mismo proceso electoral federal 
o local, bajo una misma plataforma. por coalición flexible se entenderá la que 
establezcan los partidos políticos para postular al menos el veinticinco por 
ciento de las candidaturas en un mismo proceso electoral federal o local, 
bajo una misma plataforma electoral;

"4. las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas en las 
boletas electorales y las modalidades del escrutinio y cómputo de los votos;

"5. en el primer proceso electoral en el que participe un partido político, 
no podrá coaligarse, y

"g) un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos 
con los que cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, que 
deberá contener:

"1. las facultades y procedimientos para que la fiscalización de los ingre
sos y egresos de los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos se 
realice de forma expedita y oportuna durante la campaña electoral;

"2. los lineamientos homogéneos de contabilidad, la cual deberá ser 
pública y de acceso por medios electrónicos;

"3. los mecanismos por los cuales los partidos políticos, las coalicio
nes y las candidaturas independientes deberán notificar al órgano de fiscali
zación del instituto Nacional electoral, la información sobre los contratos que 
celebren durante las campañas o los procesos electorales, incluyendo la de 
carácter financiero y la relativa al gasto y condiciones de ejecución de los ins
trumentos celebrados. tales notificaciones deberán realizarse previamente a 
la entrega de los bienes o la prestación de los servicios de que se trate;

"4. las facultades del instituto Nacional electoral para comprobar el 
contenido de los avisos previos de contratación a los que se refiere el numeral 
anterior;

"5. los lineamientos para asegurar la máxima publicidad de los regis
tros y movimientos contables, avisos previos de contratación y requerimientos 
de validación de contrataciones emitidos por la autoridad electoral;
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"6. la facultad de los partidos políticos de optar por realizar todos los 
pagos relativos a sus actividades y campañas electorales, por conducto del 
instituto Nacional electoral, en los términos que el mismo instituto establez
ca mediante disposiciones de carácter general;

"7. la facultad de los partidos políticos de optar por realizar todos los 
pagos relativos a la contratación de publicidad exterior, por conducto del ins
tituto Nacional electoral, y

"8. las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de sus 
obligaciones.

"ii. la ley general que regule los procedimientos electorales:

"a) la celebración de elecciones federales y locales el primer domingo 
de junio del año que corresponda, en los términos de esta Constitución, a 
partir del 2015, salvo aquellas que se verifiquen en 2018, las cuales se llevarán 
a cabo el primer domingo de julio;

"b) los mecanismos de coordinación entre los órganos del ejecutivo 
Federal en materia de inteligencia financiera y el instituto Nacional electoral, 
que permitan reportar a éste las disposiciones en efectivo que realice cualquier 
órgano o dependencia de la Federación, de las entidades federativas y de los 
municipios durante cualquier proceso electoral, cuando tales operaciones se 
consideren relevantes o inusuales de conformidad con los ordenamientos 
aplicables;

"c) las reglas aplicables para transparentar el financiamiento, la meto
dología y los resultados de las encuestas que se difundan, relativas a las prefe
rencias electorales, así como las fechas límite para llevar a cabo su difusión;

"d) los términos en que habrán de realizarse debates de carácter obli
gatorio entre candidatos, organizados por las autoridades electorales; y las 
reglas aplicables al ejercicio de la libertad de los medios de comunicación para 
organizar y difundir debates entre candidatos a cualquier cargo de elección 
popular. la negativa a participar de cualquiera de los candidatos en ningún 
caso será motivo para la cancelación o prohibición del debate respectivo. la rea
lización o difusión de debates en radio y televisión, salvo prueba en contrario, 
no se considerará como contratación ilegal de tiempos o como propaganda 
encubierta;

"e) las modalidades y plazos de entrega de los materiales de propagan
da electoral para efectos de su difusión en los tiempos de radio y televisión;
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"f) las sanciones aplicables a la promoción de denuncias frívolas. para 
tales efectos se entenderá como denuncia frívola aquella que se promueva 
respecto a hechos que no se encuentren soportados en ningún medio de prue
ba o que no puedan actualizar el supuesto jurídico específico en que se sus
tente la queja o denuncia;

"g) la regulación de la propaganda electoral, debiendo establecer que 
los artículos promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con mate
rial textil;

"h) las reglas para garantizar la paridad entre géneros en candidaturas 
a legisladores federales y locales, e

"i) las reglas, plazos, instancias y etapas procesales para sancionar 
violaciones en los procedimientos electorales.

"iii. la ley general en materia de delitos electorales establecerá los 
tipos penales, sus sanciones, la distribución de competencias y las formas de 
coordinación entre la Federación y las entidades federativas."

del precepto citado, se desprende, en lo que a este punto interesa, 
que, respecto de la participación electoral de los partidos políticos a través de 
la figura de las coaliciones, la Constitución ordena al legislador federal el esta
blecimiento de un sistema uniforme para los procesos electorales federales y 
locales, que prevea (i) la solicitud de registro hasta la fecha en que inicie la 
etapa de precampañas; (ii) la existencia de coaliciones totales, parciales y flexi
bles, conforme al porcentaje de postulaciones de candidaturas en un mismo 
proceso bajo una misma plataforma; (iii) la manera en que aparecerán sus 
emblemas en las boletas electorales y las modalidades de escrutinio y cómpu
to de los votos; y, (iv) la prohibición de coaligarse en el primer proceso electo
ral en que participe un partido político.

en este sentido, para efectos del análisis constitucional de los asuntos 
derivados de la reforma políticoelectoral de diez de febrero de dos mil cator
ce, debe concluirse que:

el régimen de coaliciones aplicable tanto a procesos federales como 
locales, por disposición constitucional, debe ser regulado por el Congreso de 
la unión en la ley general que expida en materia de partidos políticos; sin que las 
entidades federativas cuenten, por tanto, con atribuciones para legislar sobre 
dicha figura.
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de este modo, la ley General de partidos políticos, expedida por el Con
greso de la unión mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fe
deración el veintitrés de mayo de dos mil catorce, en el capítulo ii "de las 
coaliciones" (artículos 87 a 92) del título noveno "de los frentes, las coalicio
nes y las fusiones", prevé las reglas a las que deberán sujetarse los partidos 
que decidan participar bajo esta modalidad en los procesos electorales fede
rales y locales; sin asignar a las entidades federativas facultad alguna para 
legislar en torno a algún aspecto no contemplado por dicha ley respecto de 
tal figura.

Consecuentemente, las entidades federativas no se encuentran faculta
das, ni por la Constitución, ni por la ley general, para regular cuestiones rela
cionadas con las coaliciones, ni siquiera incorporando en su legislación 
disposiciones establecidas en tales ordenamientos sobre esta figura, ya que 
el deber de adecuar su marco jurídicoelectoral, impuesto por el artículo ter
cero transitorio del decreto por el que se expidió la ley General de partidos 
políticos, no requiere la reproducción de dichas disposiciones a nivel local, si 
se considera que la citada ley es de observancia general en todo el territorio 
nacional.

por tanto, toda regulación sobre coaliciones que se contenga en las 
leyes de las entidades federativas será inválida desde un punto de vista for
mal, por incompetencia de los órganos legislativos locales.

lo anterior no impide a los estados y al distrito Federal legislar sobre 
aspectos electorales que se relacionen de manera indirecta con el tema de 
coaliciones, como la forma en que operará el principio de representación pro
porcional al interior de los órganos legislativos locales, en términos de los 
artículos 116, fracción ii y 122, apartado C, base primera, fracción iii, de la 
Constitución Federal;3 por lo que, en cada caso concreto, deberá definirse 

3 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"II. el número de representantes en las legislaturas de los estados será proporcional al de habi
tantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete diputados en los estados 
cuya población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de 
este número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los estados cuya población sea superior 
a esta última cifra.
"las Constituciones estatales deberán establecer la elección consecutiva de los diputados a las 
legislaturas de los estados, hasta por cuatro periodos consecutivos. la postulación sólo podrá 
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qué es lo que regula la norma, a fin de determinar si la autoridad que la emitió 
es o no competente para tales efectos.4

ahora bien, enseguida se dará respuesta a los planteamientos hechos 
valer por los accionantes, relacionados con:

a) Artículos 23, párrafo 1, inciso f), 43, 44, 46, 47 y 48 de la Ley gene
ral de Partidos Políticos

el partido del trabajo impugna los artículos citados, por estimar que 
vulneran los principios de autoorganización y autoregulación propios de la 
vida interna de los partidos políticos.

los artículos 41, base i, penúltimo párrafo y 116, fracción iV, inciso f), 
de la Constitución Federal, establecen:

"artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de 
la unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los estados, 
en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamen
te establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los 

ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que 
los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de 
su mandato.
"las legislaturas de los estados se integrarán con diputados electos, según los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes. en nin
gún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios 
que representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcen
taje de votación emitida. esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en dis
tritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la 
suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. asimismo, en la integración 
de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor al 
porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales."
"Artículo 122. definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza jurídica del distrito 
Federal, su gobierno está a cargo de los poderes Federales y de los órganos ejecutivo, legislativo 
y Judicial de carácter local, en los términos de este artículo.
"…
"la distribución de competencias entre los poderes de la unión y las autoridades locales del 
distrito Federal se sujetará a las siguientes disposiciones:
"…
"C. el estatuto de Gobierno del distrito Federal se sujetará a las siguientes bases:
"Base primera. respecto a la asamblea legislativa:
"...
"III. en la integración de la asamblea legislativa del distrito Federal invariablemente se observa
rán los criterios que establece el artículo 116, fracción ii, párrafo tercero, de esta Constitución."
4 estas consideraciones se sostuvieron en la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumu
ladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014 (considerando vigésimo sexto).
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estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del 
pacto Federal.

"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará me
diante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes 
bases:

"i. los partidos políticos son entidades de interés público; la ley deter
minará las normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas 
de su intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y pre
rrogativas que les corresponden.

"los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pue
blo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de re
presentación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto 
y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en 
candidaturas a legisladores federales y locales. Sólo los ciudadanos podrán 
formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, 
quedan prohibidas (sic) la intervención de organizaciones gremiales o con obje
to social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación 
corporativa.

"las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asun
tos internos de los partidos políticos en los términos que señalen esta Cons
titución y la ley.

"los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las 
elecciones de las entidades federativas y municipales. el partido político nacio
nal que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación válida 
emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación 
del poder ejecutivo o de las Cámaras del Congreso de la unión, le será can
celado el registro."

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:
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"…

"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y 
las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los estados en 
materia electoral, garantizarán que:

"…

"f) las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asun
tos internos de los partidos en los términos que expresamente señalen."

Como se advierte, el Constituyente reconoce la libertad autoorganiza
tiva de los partidos políticos, al disponer que las autoridades electorales sola
mente pueden intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos, en 
los términos que señalen la Constitución Federal y las leyes generales, así 
como las Constituciones y leyes locales, de lo que se desprende que, en el 
sistema jurídico mexicano, los partidos cuentan con una protección institu
cional que salvaguarda su vida interna.

esta protección encuentra su base en los principios de autoconfor
mación y autoorganización, los cuales garantizan que los partidos políticos 
cuenten con un amplio margen de actuación en lo concerniente a su régimen 
interior, esto es, que cuenten con la posibilidad de decidir en todos y cada 
uno de los rubros internos que les correspondan.

tales principios derivan de la voluntad de los ciudadanos que confor
man los partidos políticos, quienes, en ejercicio de una decisión política, de
finen las bases, la ideología, las líneas doctrinarias y de acción de los institutos 
políticos, aspectos que no pueden verse alterados, influidos o anulados por 
agentes externos a los propios partidos.

asimismo, estos principios tienden a salvaguardar que los partidos po
líticos puedan conducirse con libertad de acción y de decisión, pero respetan
do el marco constitucional y legal que rige el ordenamiento jurídico.

por otro lado, debe señalarse que la Constitución Federal establece 
que la garantía institucional de que gozan los partidos políticos, con base en 
los principios de autoconformación y autodeterminación, es indisponible, 
pero no ilimitada, esto es, ningún órgano del estado puede suprimirla o des
conocerla, pero su ejercicio no puede llevarse a cabo sin un límite, pues la 
propia Norma Fundamental dispone, en los artículos 41 y 116, citados, que 
las autoridades electorales podrán intervenir en la vida interna de los partidos 



328 MARZO 2015

políticos, previéndose como condición que esta institución esté contemplada 
en ley. 

de igual forma, la Constitución establece normas de reenvío que facul
tan al Congreso de la unión y a los Congresos estatales para que, mediante 
la expedición de leyes en materia electoral, en el ámbito de su competencia, 
prevean los supuestos en que las autoridades electorales pueden influir en el 
régimen interior de los partidos políticos.

así pues, aun cuando los partidos políticos pueden operar bajo un amplio 
margen de libertad, no debe perderse de vista que dichos institutos son aso
ciaciones al servicio de la sociedad, pues constituyen el instrumento para 
que los ciudadanos tengan una eficaz participación en el proceso de confor
mación política de los órganos democráticos.5

en este orden de ideas, debe tenerse en cuenta lo dispuesto por los 
incisos b), c), d) y e) de la fracción i del artículo segundo transitorio del decreto 
de reformas a la Constitución Federal, publicado en el diario oficial de la Fede
ración el diez de febrero de dos mil catorce:

artículo transitorio

"Segundo. el Congreso de la unión deberá expedir las normas previs
tas en el inciso a) de la fracción XXi, y en la fracción XXiXu del artículo 73 de 
esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. dichas normas estable
cerán, al menos, lo siguiente:

"i. la ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales:

"…

"b) los derechos y obligaciones de sus militantes y la garantía de acce
so a los órganos imparciales de justicia intrapartidaria;

"c) los lineamientos básicos para la integración de sus órganos direc
tivos; la postulación de sus candidatos y, en general, la conducción de sus 
actividades de forma democrática; así como la transparencia en el uso de los 
recursos;

5 estas consideraciones se sostuvieron en las acciones de inconstitucionalidad 14/2010 y sus 
acumuladas 15/2010, 16/2010 y 17/2010; y, 57/2012 y sus acumuladas 58/2012, 59/2012 y 60/2012.
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"d) los contenidos mínimos de sus documentos básicos;

"e) los procedimientos y las sanciones aplicables al incumplimien
to de sus obligaciones."

así también, el título tercero, denominado "de la organización inter
na de los partidos políticos" (artículos 34 a 48) de la ley General de parti
dos políticos, que desarrolla las disposiciones destacadas del transitorio 
en comento6 y establece las bases mínimas a las que deberán sujetarse 
los partidos.

pues bien, con base en lo expuesto, deberá determinarse si los 
preceptos combatidos imponen o no límites razonables que responden a 
una lógica organizativa de los partidos políticos:

1. Artículo 23, párrafo 1, inciso f), de la Ley general de Parti
dos Políticos

el precepto que se impugna establece:

"artículo 23.

"1. Son derechos de los partidos políticos:

"…

"f) Formar coaliciones, frentes y fusiones, las que en todo caso 
deberán ser aprobadas por el órgano de dirección nacional que establezca 
el estatuto de cada uno de los partidos, en los términos de esta ley y las 
leyes federales o locales aplicables."

el artículo citado exige que la decisión de formar coaliciones, frentes 
y fusiones sea aprobada por el órgano de dirección nacional que establez
ca el estatuto de cada uno de los partidos, lo que resulta razonable, dada 
la relevancia de celebrar un convenio en virtud del cual el partido se 
asocia para intervenir en el proceso electoral bajo alguna de las modali
dades señaladas, condicionando los derechos políticoelectorales de sus 
militantes.

6 dentro del que se encuentran los artículos impugnados, con excepción del artículo 23, 
párrafo 1, inciso f), que, de cualquier modo, regula un aspecto relacionado con la organiza
ción interna de los partidos.

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
quinto, inciso a), 
visibles hasta este 
párrafo.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
quinto, inciso a), 
apartado 1, en 
cuanto al recono
cimiento de validez 
del artículo 23, 
párrafo 1, inciso 
f), de la ley Gene
ral de partidos po
líticos, expedida 
mediante decreto 
publicado en el 
dia rio oficial de 
la Federación el 23 
de mayo de 2014.
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lo anterior; sin embargo, no implica que ésta sea la única opción 
disponible para el legislador desde un punto de vista constitucional, 
pues pueden existir otras opciones legislativas que, analizadas en sus 
términos, resulten igualmente válidas y razonables; sino sólo que el Con
greso, en ejercicio de su libertad de configuración, eligió aquella que deja 
tal decisión en manos del órgano de dirección nacional, como máxima 
autoridad dentro del partido, de acuerdo con los intereses y estrategias 
del propio instituto político, lo que, como se ha expuesto, es constitucional.

en consecuencia, debe reconocerse la validez del artículo 23, pá
rrafo 1, inciso f), de la ley General de partidos políticos, impugnado en la 
acción de inconstitucionalidad 25/2014.

2. Artículo 43 de la Ley general de Partidos Políticos

el precepto que se combate establece:

"artículo 43.

"1. entre los órganos internos de los partidos políticos deberán con
templarse, cuando menos, los siguientes:

"a) una asamblea u órgano equivalente, integrado con represen
tantes de todas las entidades federativas en el caso de partidos políticos 
nacionales, o de los municipios en el caso de partidos políticos locales, la 
cual será la máxima autoridad del partido y tendrá facultades deliberativas;

"b) un comité nacional o local u órgano equivalente, para los parti
dos políticos, según corresponda, que será el representante del partido, 
con facultades ejecutivas, de supervisión y, en su caso, de autorización 
en las decisiones de las demás instancias partidistas;

"c) un órgano responsable de la administración de su patrimonio 
y recursos financieros y de la presentación de los informes de ingresos y 
egresos trimestrales y anuales, de precampaña y campaña;

"d) un órgano de decisión colegiada, democráticamente integrado, 
responsable de la organización de los procesos para la integración de los 
órganos internos del partido político y para la selección de candidatos a 
cargos de elección popular;

"e) un órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición 
de justicia intrapartidaria, el cual deberá ser independiente, imparcial y 
objetivo;
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"f) un órgano encargado de cumplir con las obligaciones de transpa
rencia y acceso a la información que la Constitución y las leyes de la materia 
imponen a los partidos políticos, y

"g) un órgano encargado de la educación y capacitación cívica de los 
militantes y dirigentes.

"2. los partidos políticos nacionales deberán contar, además de los seña
lados en el párrafo anterior, con comités o equivalentes en las entidades fede
rativas con facultades ejecutivas."

el artículo citado prevé los órganos internos con los que, como mí nimo, 
debe contar un partido político. la existencia de cada uno de estos órganos 
garantiza el adecuado funcionamiento de los partidos en orden a la consecu
ción de los fines que se les imponen, en términos del artículo 41, base i, se
gundo párrafo, constitucional, así como los derechos de sus militantes.

en este sentido, al interior de un partido, es razonable que se requiera un 
órgano máximo de decisión, representativo de todos sus militantes, así como 
un órgano que ejecute sus determinaciones; un órgano que administre su 
patrimonio para lograr un uso eficiente de los recursos que se le asignan y 
rinda cuentas al respecto, a efecto de transparentar el ejercicio de los mismos 
de cara a los militantes y a la sociedad en general; un órgano que asegure la 
implementación de procedimientos de democracia interna que resguarden 
los derechos y permitan la participación efectiva de sus militantes; un órgano 
que resuelva conflictos internos con apego al debido proceso; un órgano que 
garantice la transparencia y el acceso a la información de militantes y ciuda
danos, como presupuesto para el ejercicio de los derechos políticoelectorales 
de estos últimos; un órgano que prepare y capacite a militantes y dirigentes, a 
fin de que conozcan sus derechos y obligaciones como miembros de un par
tido y contribuyan al logro de los fines y a la defensa de los intereses del 
mismo; y comités en las entidades federativas, que ejecuten a nivel local las 
determinaciones del partido.

lo anterior no impide que los institutos políticos creen órganos diversos 
a los antes señalados o los regulen del modo que estimen conveniente, esta
bleciendo, por ejemplo, el número de integrantes en cada órgano, su duración 
en el cargo, las atribuciones en específico que les serán conferidas, etcétera, 
de acuerdo con la naturaleza y las funciones que les asigna la ley General de 
partidos políticos; con lo cual no se interfiere indebidamente en su vida 
interna.
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Consecuentemente, debe reconocerse la validez del artículo 43 de 
la ley General de partidos políticos, impugnado en la acción de inconsti
tucionalidad 25/2014.

3. Artículo 44 de la Ley general de Partidos Políticos

el artículo impugnado establece:

"artículo 44.

"1. los procedimientos internos para la integración de los órganos 
internos de los partidos políticos y para la postulación de candidatos a 
cargos de elección popular, estarán a cargo del órgano previsto en el inci
so d) del párrafo 1 del artículo anterior y se desarrollarán con base en los 
lineamientos básicos siguientes:

"a) el partido político, a través del órgano facultado para ello, publi
cará la convocatoria que otorgue certidumbre y cumpla con las normas 
estatutarias, la cual contendrá, por lo menos, lo siguiente:

"i. Cargos o candidaturas a elegir;

"ii. requisitos de elegibilidad, entre los que se podrán incluir los rela
tivos a la identificación de los precandidatos o candidatos con los progra
mas, principios e ideas del partido y otros requisitos, siempre y cuando 
no vulneren el contenido esencial del derecho a ser votado;

"iii. Fechas de registro de precandidaturas o candidaturas;

"iV. documentación a ser entregada;

"V. periodo para subsanar posibles omisiones o defectos en la do
cumentación de registro;

"Vi. reglas generales y topes de gastos de campaña para la elec
ción de dirigentes y de precampaña para cargos de elección popular, en 
los términos que establezca el instituto;

"Vii. método de selección, para el caso de voto de los militantes, 
éste deberá ser libre y secreto;

"Viii. Fecha y lugar de la elección, y
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"iX. Fechas en las que se deberán presentar los informes de ingre
sos y egresos de campaña o de precampaña, en su caso.

"b) el órgano colegiado a que se refiere el inciso d) del párrafo 1 del 
artículo anterior:

"i. registrará a los precandidatos o candidatos y dictaminará sobre 
su elegibilidad, y

"ii. Garantizará la imparcialidad, equidad, transparencia y legali
dad de las etapas del proceso."

el precepto combatido contempla lineamientos mínimos que deben 
regir los procedimientos de democracia intrapartidaria para la conforma
ción de los órganos internos de los partidos y la postulación de candida
tos de elección popular, entre los que se encuentran la publicación de 
una convocatoria en la que se fijen de manera clara y transparente las 
reglas a que se sujetarán los procesos de selección y el registro de pre
candidatos y candidatos cuya elegibilidad deberá ser verificada; lo ante
rior, con objeto de garantizar la participación efectiva y el pleno ejercicio 
de los derechos de los militantes del partido, así como el cumplimiento de 
los fines constitucionales propios de los institutos políticos.

esto constituye un límite razonable a la autoorganización y auto
regulación de los partidos, pues se trata de reglas básicas necesarias 
para alcanzar los propósitos antes mencionados que, además, no resul
tan excesivas, pues permiten a los institutos desarrollar con amplia libertad 
su contenido; por consiguiente, debe reconocerse la validez del artículo 
44 de la ley General de partidos políticos, impugnado en la acción de 
inconstitucionalidad 25/2014.

4. Artículos 46, 47 y 48 de la Ley general de Partidos 
Políticos

los preceptos impugnados establecen:

"artículo 46.

"1. los partidos políticos establecerán procedimientos de justi
cia intrapartidaria que incluyan mecanismos alternativos de solución de 
controversias.
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"2. el órgano de decisión colegiado previsto en el artículo 43, inciso e) 
de esta ley, deberá estar integrado de manera previa a la sustanciación del 
procedimiento, por un número impar de miembros; será el órgano respon
sable de impartir justicia interna y deberá conducirse con independencia, 
imparcialidad y legalidad, así como con respeto a los plazos que establezcan 
los estatutos de los partidos políticos.

"3. los estatutos de los partidos políticos establecerán medios alterna
tivos de solución de controversias sobre asuntos internos, para lo cual debe
rán prever los supuestos en los que serán procedentes, la sujeción voluntaria, 
los plazos y las formalidades del procedimiento."

"artículo 47.

"1. el órgano de decisión colegiada a que se refiere el artículo anterior 
aprobará sus resoluciones por mayoría de votos.

"2. todas las controversias relacionadas con los asuntos internos de los 
partidos políticos serán resueltas por los órganos establecidos en sus estatu
tos para tales efectos, debiendo resolver en tiempo para garantizar los derechos 
de los militantes. Sólo una vez que se agoten los medios partidistas de defensa 
los militantes tendrán derecho de acudir ante el tribunal.

"3. en las resoluciones de los órganos de decisión colegiados se deberán 
ponderar los derechos políticos de los ciudadanos en relación con los prin
cipios de auto organización y auto determinación de que gozan los partidos 
políticos para la consecución de sus fines."

"artículo 48.

"1. el sistema de justicia interna de los partidos políticos deberá tener 
las siguientes características:

"a) tener una sola instancia de resolución de conflictos internos a efecto 
de que las resoluciones se emitan de manera pronta y expedita;

"b) establecer plazos ciertos para la interposición, sustanciación y reso
lución de los medios de justicia interna;

"c) respetar todas las formalidades esenciales del procedimiento, y
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"d) Ser eficaces formal y materialmente para, en su caso, restituir 
a los afiliados en el goce de los derechos políticoelectorales en los que 
resientan un agravio."

los artículos que se combaten exigen el establecimiento de proce
dimientos de justicia intrapartidaria que incluyan mecanismos alternativos 
de solución de controversias; prevén reglas básicas de integración y fun
cionamiento del órgano responsable de impartir justicia interna, así como 
garantías mínimas en el desarrollo de los procedimientos respectivos.

lo primero obedece a la necesidad de contar con un sistema com
pleto y eficiente de justicia intrapartidaria que resuelva de manera auto
suficiente todo tipo de conflictos internos, en beneficio de la unidad del 
partido y de sus militantes, de modo que se reduzca la necesidad de inter
vención del estado a través de sus autoridades electorales.

lo segundo atiende al deber de garantizar el debido proceso en los 
diferentes medios de justicia intrapartidaria, salvaguardando con ello 
los de rechos de los militantes y el cumplimiento de los fines constitucio
nales del partido, como organización de ciudadanos que permite el acce
so de éstos al ejercicio del poder público.

en este sentido, los preceptos que se impugnan, no sólo son razo
nables, sino fortalecen la autonomía de los partidos políticos, por lo que 
debe reconocerse su validez.

b) Artículo 88, párrafos 5 y 6, de la Ley general de Partidos 
Políticos

el partido del trabajo impugna el artículo citado, por estimar que vul
nera la autonomía partidaria, la libertad de asociación política, la liber tad 
de las partes en un convenio de coalición y la libertad de participación en 
el proceso electoral.

el precepto que se combate establece:

"artículo 88.

"…

"5. Coalición parcial es aquella en la que los partidos políticos 
coaligados postulan en un mismo proceso federal o local, al menos al 

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
quinto, inciso b), 
en cuanto al reco
nocimiento de va
lidez del artículo 
88, párrafos 5 y 6, 
de la ley General de 
partidos políticos, 
expedida median
te decreto publi
cado en el diario 
oficial de la Fede
ra ción el 23 de 
mayo de 2014.



336 MARZO 2015

cincuenta por ciento de sus candidatos a puestos de elección popular bajo 
una misma plataforma electoral.

"6. Se entiende como coalición flexible, aquella en la que los partidos 
políticos coaligados postulan en un mismo proceso electoral federal o local, 
al menos a un veinticinco por ciento de candidatos a puestos de elección 
popular bajo una misma plataforma electoral."

ahora bien, el punto 3 del inciso f) de la fracción i del artículo segundo 
transitorio del decreto de reformas a la Constitución Federal, publicado en el 
diario oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, a la letra 
dispone:

artículo transitorio

"Segundo. el Congreso de la unión deberá expedir las normas previs
tas en el inciso a) de la fracción XXi, y en la fracción XXiXu del artículo 73 de 
esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. dichas normas estable
cerán, al menos, lo siguiente:

"i. la ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales:

"…

"f) el sistema de participación electoral de los partidos políticos a tra
vés de la figura de coaliciones, conforme a lo siguiente:

"…

"3. la ley diferenciará entre coaliciones totales, parciales y flexibles. por 
coalición total se entenderá la que establezcan los partidos políticos para 
postular a la totalidad de los candidatos en un mismo proceso electoral fede
ral o local, bajo una misma plataforma electoral. por coalición parcial se en
tenderá la que establezcan los partidos políticos para postular al menos el 
cincuenta por ciento de las candidaturas en un mismo proceso electoral fede
ral o local, bajo una misma plataforma. por coalición flexible se entenderá la 
que establezcan los partidos políticos para postular al menos el veinticinco 
por ciento de las candidaturas en un mismo proceso electoral federal o local, 
bajo una misma plataforma electoral."

Como se advierte, lo único que hace el artículo impugnado es acatar 
en su literalidad el mandato constitucional, reproduciendo la definición de 
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"coaliciones parciales" y "coaliciones flexibles" que se establece en el tran
sitorio en cuestión; resultando evidente, en este sentido, que no puede 
contravenir la Constitución.

por lo anterior, debe reconocerse la validez del artículo 88, párra
fos 5 y 6, de la ley General de partidos políticos.

c) Artículo 85, párrafo 4, de la Ley general de Partidos 
Políticos

el partido movimiento Ciudadano impugna el artículo citado, por 
con siderar que vulnera los principios de elecciones libres y equidad en 
la contienda, así como la libertad de asociación políticoelectoral, al im
pedir a los partidos de reciente creación formar coaliciones, frentes o 
fusiones en la primera elección en que participen.

el precepto que se combate establece:

"artículo 85.

"…

"4. los partidos de nuevo registro no podrán convenir frentes, coali
ciones o fusiones con otro partido político antes de la conclusión de la 
primera elección federal o local inmediata posterior a su registro según 
corresponda."

ahora bien, el artículo segundo transitorio, fracción i, inciso a) e 
in ciso f), punto 5, del decreto de reformas a la Constitución Federal, pu
blicado en el diario oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce, a la letra dispone:

artículo transitorio

"Segundo. el Congreso de la unión deberá expedir las normas pre
vistas en el inciso a) de la fracción XXi, y en la fracción XXiXu del artículo 
73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. dichas nor
mas establecerán, al menos, lo siguiente:

"i. la ley general que regule los partidos políticos nacionales y 
locales:
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"a) las normas, plazos y requisitos para su registro legal y su interven
ción en los procesos electorales federales y locales;

"…

"f) el sistema de participación electoral de los partidos políticos a tra
vés de la figura de coaliciones, conforme a lo siguiente:

"…

"5. en el primer proceso electoral en el que participe un partido político, 
no podrá coaligarse."

de lo anterior, se advierte, por un lado, que el legislador federal acata 
en su literalidad el mandato constitucional, reproduciendo la prohibición que 
se establece en el punto 5 del inciso f) de la fracción i del transitorio en cuestión 
respecto de coaliciones y, por otro, extiende dicha prohibición respecto de 
frentes y fusiones, en ejercicio de la facultad que le otorga el inciso a) de la 
citada fracción, para establecer las normas, plazos y requisitos para la inter
vención de los partidos en los procesos electorales federales y locales, en 
concordancia con lo dispuesto por los artículos 41, base i, primer párrafo y 
73, fracción XXiXu, de la Constitución; resultando evidente, en este sentido, 
que no puede contravenir la Norma Fundamental.

Con independencia de lo anterior, este tribunal pleno, en diversos pre
cedentes, se ha pronunciado sobre el tema, reconociendo la validez de la 
prohibición referida,7 sobre la base de los siguientes argumentos:

7 entre ellos, las acciones de inconstitucionalidad 16/99; 6/2004 y su acumulada 9/2004, de donde 
derivó la tesis p. XXiX/2004, con número de registro digital: 181306, de la Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, junio de dos mil cuatro, página ochocientos 
setenta, de rubro: "partidoS polÍtiCoS. el artÍCulo 56, Numeral 4, del CódiGo Federal 
de iNStituCioNeS Y proCedimieNtoS eleCtoraleS, Que proHÍBe Que loS par tidoS 
polÍtiCoS NaCioNaleS, duraNte Su primera eleCCióN, realiCeN FreNteS, CoaliCio
NeS o FuSioNeS, No traNSGrede lo diSpueSto eN loS artÍCuloS 9o., 35, FraCCióN 
iii, Y 41 de la CoNStituCióN Federal."; 14/2004 y sus acumuladas 15/2004 y 16/2004; 170/2007, 
de donde derivó la tesis p./J. 92/2009, con número de registro digital: 166900, de la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de dos mil nueve, 
página mil cuatrocientos cuarenta y tres, de rubro: "partidoS polÍtiCoS CoN reGiStro 
eStatal. el artÍCulo 69 a de la leY eleCtoral del eStado de NaYarit Que leS 
proHÍBe CoaliGarSe o FuSioNarSe duraNte Su primera eleCCióN iNmediata poS
terior a Su reGiStro, No Viola el priNCipio de iGualdad eN la CoNtieNda."; y, 
57/2012 y sus acumuladas 58/2012, 59/2012 y 60/2012.
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el artículo 41, base i, primer párrafo, de la Constitución Federal, otorga 
un amplio margen de libertad de configuración al legislador ordinario para 
regular las formas específicas de intervención de los partidos políticos en los 
procesos electorales.

la prohibición de formar coaliciones, frentes y fusiones para aquellos 
partidos políticos que, por primera vez, participen en un proceso electoral, 
es razonable, pues, si bien el nuevo partido ya cumplió con los requisitos que 
le permitieron superar su condición de agrupación política, todavía debe de
mostrar en la realidad política y en la confrontación electoral que, al alcanzar, 
al menos, la votación legal mínima, representa efectivamente una corriente 
democrática importante, para lo cual se requiere que, en esa primera elec
ción, participe solo, pues, de lo contrario, no podría determinarse su repre
sentatividad efectiva.

esto es, tal condición no transgrede el precepto constitucional citado, 
ni atenta contra el pluralismo político que debe existir en todo sistema demo
crático, dado que éste se refiere precisamente a que existan tantos partidos 
políticos como representatividad detenten y que, por tanto, logren el acceso 
de los ciudadanos al poder público, de acuerdo con los programas, principios 
e ideas que postulan.

además, tal medida atiende al principio de equidad en materia electo
ral, toda vez que sería inequitativo que un partido político de nuevo registro se 
pudiera fusionar, coaligar o formar un frente con aquellos partidos ya existen
tes y que, con ello, obtuviera los beneficios de la representatividad de éstos.

en todo caso, no se vulnera la libertad de asociación políticoelecto
ral, pues la participación de los partidos en el proceso electoral bajo las 
modalidades de coalición, frente y fusión sólo se sujeta a una condición de 
temporalidad razonable en los términos señalados.

de acuerdo con las consideraciones anteriores, debe reconocerse la 
validez del artículo 85, párrafo 4, de la ley General de partidos políticos.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es parcialmente procedente pero infundada la presente 
acción de inconstitucionalidad y sus acumuladas.

SeGuNdo.—Se sobresee en la presente acción de inconstitucionali
dad respecto del artículo 87, párrafo 13, de la ley General de partidos políticos, 
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expedida mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
veintitrés de mayo de dos mil catorce, en términos del considerando cuarto 
de esta ejecutoria.

terCero.—Se reconoce la validez de los artículos 23, párrafo 1, inciso 
f), 43, 44, 46, 47, 48, 85, párrafo 4 y 88, párrafos 5 y 6, de la ley General de 
partidos políticos, expedida mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el veintitrés de mayo de dos mil catorce, de acuerdo con el con
siderando quinto de esta sentencia.

Cuarto.—publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de los considerandos 
primero, segundo y tercero, relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
oportunidad y a la legitimación.

el ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión de ocho de 
septiembre de dos mil catorce, previo aviso a la presidencia.

Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto del considerando 
cuarto, relativo a las causas de improcedencia.

el ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión de ocho de 
septiembre de dos mil catorce, previo aviso a la presidencia.



341PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Respecto del punto resolutivo tercero:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán 
y presidente Silva meza, respecto del considerando quinto, relativo al estu
dio de fondo, en relación con la parte general. la ministra luna ramos 
votó en contra. el ministro Cossío díaz reservó su derecho a formular voto 
concurrente.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza, respecto del considerando quinto, rela
tivo a los artículos 23, párrafo 1, inciso f), 43, 44, 46, párrafo 2, 47, 48, 85, pá
rrafo 4 y 88, párrafos 5 y 6, de la ley General de partidos políticos. el ministro 
Cossío díaz reservó su derecho a formular voto concurrente.

Se aprobó por mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, luna ramos, Franco González Salas, pardo rebolledo, aguilar mora
les, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto del considerando quinto, 
relativo al estudio de fondo, en relación con el artículo 46, párrafos 1 y 3, de la 
ley General de partidos políticos. los ministros Cossío díaz, Zaldívar lelo de 
larrea y Sánchez Cordero de García Villegas votaron en contra.

el ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión de ocho de 
septiembre de dos mil catorce, previo aviso a la presidencia.

Respecto del punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza.

el ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resolvió en 
los términos precisados.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de marzo de 2015, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dEBE SoBRESEERSE En 
EL PRoCEdIMIEnto, En téRMInoS dEL ARtÍCuLo 20, FRACCIÓn II, 
dE LA LEY REgLAMEntARIA dE LA MAtERIA, RESPECto dEL 
ARtÍCuLo 2o., PÁRRAFo PRIMERo, dE LA LEY dE IngRESoS dE LA 
FEdERACIÓn PARA EL EJERCICIo FISCAL dE 2013, REFoRMAdo 
MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA 
FEdERACIÓn EL 20 dE noVIEMBRE dE ESE AÑo, AL ConStItuIR 
unA noRMA dE VIgEnCIA AnuAL QuE HA dEJAdo dE tEnER 
APLICACIÓn Y, PoR EndE, HAn CESAdo SuS EFECtoS. (Razo
nes aprobadas por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo 
gutié rrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente 
Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente)

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. EL ARtÍCuLo 2o. dE LA 
LEY dE IngRESoS dE LA FEdERACIÓn PARA EL EJERCICIo FIS
CAL dE 2014, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL 
dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 20 dE noVIEMBRE dE 2013, 
AL PREVER QuE EL EJECutIVo FEdERAL QuEdA AutoRIZAdo 
PARA ContRAtAR dEudA PÚBLICA, ConStItuYE unA noRMA 
dE AtRIBuCIÓn dE CoMPEtEnCIAS Y, PoR EndE, unA dISPoSI
CIÓn dE CARÁCtER gEnERAL, LA CuAL PuEdE IMPugnARSE A 
tRAVéS dE ESE MEdIo dE ContRoL ConStItuCIonAL. (Razones 
aprobadas por mayoría de seis votos de los Ministros José Ramón 
Cossío díaz, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, olga Sánchez Cordero 
de garcía Villegas y presidente Juan n. Silva Meza. Los Ministros Alfredo 
gutiérrez ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, Luis María Aguilar 
Morales y Alberto Pérez dayán votaron en contra de las consideracio
nes. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

dEudA PÚBLICA. EL ARtÍCuLo 2o. dE LA LEY dE IngRESoS dE LA 
FEdERACIÓn PARA EL EJERCICIo FISCAL dE 2014, EXPEdIdA 
MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE 
LA FEdERACIÓn EL 20 dE noVIEMBRE dE 2013, AL EStABLECER 
QuE EL EJECutIVo FEdERAL QuEdA AutoRIZAdo PARA Con
tRAtAR AQuéLLA, no tRAnSgREdE LoS ARtÍCuLoS 73, FRAC
CIÓn VIII Y 134 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
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unIdoS MEXICAnoS, nI EL PRInCIPIo dE LEgALIdAd ContEnIdo 
En LoS ARtÍCuLoS 14 Y 16 dE ESE oRdEnAMIEnto FundAMEn
tAL. (Razones aprobadas por mayoría de nueve votos de los Ministros 
Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, José Fernando 
Franco gonzález Salas –con reservas en cuanto al grado de motiva
ción–, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, 
Alberto Pérez dayán –con salvedades– y presidente Juan n. Silva 
Meza –con salvedades–. La Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos 
votó en contra de algunas consideraciones. El Ministro Sergio A. Valls 
Hernández estuvo ausente)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 38/2013. diVerSoS iNteGraN
teS de la CÁmara de SeNadoreS del CoNGreSo de la uNióN. 4 de 
NoViemBre de 2014. poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCreta
rioS: raÚl maNuel meJÍa GarZa Y laura patriCia roJaS Zamudio.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día cuatro de noviembre 
de dos mil catorce, por el que se emite la siguiente:

Sentencia

mediante la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 38/2013, 
promovida por diversos integrantes de la Cámara de Senadores del Congreso 
de la unión, en contra del decreto por el que se expide la ley de ingresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil catorce, y se reforma el primer 
párrafo del artículo 2o. de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal de dos mil trece, publicado en el diario oficial de la Federación el veinte 
de noviembre de dos mil trece.

I. trámite

1. Presentación de la demanda, autoridades (emisora y promul
gadora) y norma impugnada. diversos senadores de la república, integrantes 
de la Sexagésima Segunda legislatura del Congreso de la unión, promovieron 
acción de inconstitucionalidad1 en la que solicitaron la invalidez del decreto 
por el que se expide la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 

1 por escrito recibido en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el seis de diciembre de dos mil trece.
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dos mil catorce y se reforma el primer párrafo del artículo 2o. de la ley de 
ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil trece, publicado 
en el diario oficial de la Federación el veinte de noviembre de dos mil trece. 
Señalaron como autoridades emisoras a las Cámaras de diputados y de Sena
dores de la Sexagésima Segunda legislatura del Congreso de la unión, y como 
autoridad promulgadora al presidente de los estados unidos mexicanos.

2. Conceptos de invalidez. los promoventes manifestaron en sus con
ceptos de invalidez, en síntesis, lo siguiente:

I. Procedencia del estudio del artículo 2o. de la Ley de Ingresos 
para el ejercicio fiscal de dos mil trece reformado.

a) Como cuestión previa, indican que procede estudiar los conceptos 
de invalidez hechos valer en contra de dicha norma, sin que se actualice lo 
previsto en el artículo 19, fracción V, de la ley reglamentaria en la materia, que 
dispone que las acciones de inconstitucionalidad serán improcedentes cuando 
hayan cesado los efectos de la norma general, ya que su inconstitucionalidad 
se plantea sobre la base de la progresividad de sus efectos en el tiempo, pues 
éstos trascenderán inevitablemente al ejercicio fiscal dos mil catorce. lo ante
rior, porque se trata de una norma facultativa que autoriza al ejecutivo Federal 
para que, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, realice 
determinadas conductas de endeudamiento a cargo de la hacienda pública 
federal, sin más limitantes que una determinada cuantía a modo de tope de 
deuda contratable de hasta setenta mil millones de pesos y la temporalidad 
en la contratación, hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil trece. 

b) en el caso de que se ejerza dicha atribución, los efectos del endeu
damiento trascenderían de manera necesaria e inevitable al ejercicio fiscal 
dos mil catorce, ya que se concede una autorización irrestricta al ejecutivo 
Federal para que aumente el déficit presupuestario a nivel de deuda interna 
hasta por un monto de setenta mil millones de pesos en el plazo que transcurra 
del veintiuno de noviembre al treinta y uno de diciembre de dos mil trece, 
pretendiendo que en el mismo plazo quede amortizada dicha deuda –monto 
adicional al originalmente autorizado en la ley de ingresos para el ejercicio 
fiscal de dos mil trece–. 

c) este tipo de deudas pesa sobre las finanzas del estado y afectan 
hacia el futuro los recursos públicos que han de destinarse para su pago, por 
lo que se dejan cargas a las generaciones futuras, pues son los gobernados 
quienes aportan los recursos con lo que dichos compromisos públicos han de 
cumplirse. dicha circunstancia se acredita con la motivación de la iniciativa 
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de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil trece, 
en cuyo texto se aprecia que las necesidades de financiamiento del Gobierno 
Federal, para el periodo de dos mil trece a dos mil dieciocho, estarán determi
nadas por su déficit anual más las amortizaciones de la deuda pública interna 
y externa.2

II. Consideraciones de inconstitucionalidad aplicables tanto al 
artículo 2o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal de dos mil trece reformado, como al artículo 2o. de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil catorce.3

II.A Violación al artículo 134 constitucional.

a) No se impugna el artículo 2o. de la ley de ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de dos mil trece, sino la reforma que el Congreso de la 
unión realizó al primer párrafo de este precepto y que se publicó en el diario 
oficial de la Federación de veinte de noviembre de dos mil trece. también se 
impugna el artículo 2o. de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal de dos mil catorce. 

b) las normas generales impugnadas contravienen el artículo 134 
constitucional, ya que violan los principios de conducción del gasto público 
que deben observar la Federación y los demás órdenes de gobierno, respecto 
de los recursos económicos que tengan a su disposición, en específico, los 
principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia, honradez y legali
dad exigibles en toda la actividad que se relacione con el manejo de recursos 
públicos, incluyendo la facultad para la contratación de deuda pública y 
los supuestos que configuran la viabilidad para ejercer dicha facultad. el con
tenido y alcances del primer párrafo de dicho artículo se encuentran desarro
llados en la tesis: "GaSto pÚBliCo. el artÍCulo 134 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS eleVa a raNGo CoNSti

2 Cita como apoyo la tesis de jurisprudencia p./J. 103/2010, de rubro: "deuda pÚBliCa. laS 
deCiSioNeS aCerCa del eNdeudamieNto del eStado deBeN Ser reFleJo de uN eJer
CiCio demoCrÁtiCo del poder Y uNa maNiFeStaCióN del priNCipio de diViSióN de 
podereS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXii, noviembre de 2010, página 1206. asimismo, indica que el tribunal pleno, al aprobar por 
mayoría de seis votos la acción de inconstitucionalidad 4/2011, analizó un artículo prácticamente 
idéntico al que se impugna en esta acción.
3 los promoventes indican que las consideraciones que hacen valer en el apartado Viii de su 
demanda son aplicables para ambos artículos impugnados, ya que buscan demostrar la inconsti
tucionalidad de su núcleo normativo (esto lo indican en la página 14 de su escrito).
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tuCioNal loS priNCipioS de leGalidad, eFiCieNCia, eFiCaCia, eCo
NomÍa, traNSpareNCia Y HoNradeZ eN eSta materia."4 y, atendiendo 
a dicha interpretación, los principios de eficacia y economía se contravienen, en 
virtud de que la autorización para acrecentar el déficit público a nivel interno 
en setenta mil millones de pesos durante el último tramo del ejercicio fiscal 
de dos mil trece, así como para contratarlo en quinientos setenta mil millones de 
pesos y diez millones de dólares durante el ejercicio dos mil catorce, implica 
un despilfarro de los recursos públicos, ya que se autoriza la contratación de 
deuda pública sin que exista una verdadera necesidad para ello ni el menor 
indicio de que se podrá hacer frente a su amortización.

c) del análisis de los informes sobre las finanzas públicas y la deuda 
pública que rindió el ejecutivo Federal al Congreso de la unión, se advierte 
que es injustificada la necesidad de financiar el presupuesto de egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de dos mil trece a la que se hizo referencia 
en la iniciativa del decreto impugnado, incluso, dicha necesidad es frontal
mente contradictoria con lo que el ejecutivo Federal manifestó en el "informe 
sobre finanzas públicas", relativo al tercer trimestre de dos mil trece, en el que 
se concluye que el gasto neto presupuestario se encontró prácticamente en 
línea con el programa original y los ramos administrativos ejercieron su presu
puesto, de conformidad con el calendario establecido y la previsión original, 
por lo que no se requería una "inyección" adicional de ingresos para cumplir 
con las metas programadas. por ello, se violan los principios de eficacia y 
economía previstos en el artículo 134 constitucional, pues a pesar de que el 
ejecutivo Federal contaba con la capacidad suficiente para cumplimentar 
sus expectativas de gasto para el ejercicio fiscal de dos mil trece, solicitó y 
obtuvo una autorización para contratar gasto adicional por la cantidad de 
setenta mil millones de pesos, sin existir causa de justificación económica o 
financiera, generando así la creación de un pasivo a cargo de la hacienda 
federal que trascenderá a varios ejercicios fiscales.

d) el presupuesto de gasto para dos mil catorce muestra un incremento 
injustificado, ya que el ejercicio anterior terminó conforme a lo presupues
tado, además de que el déficit público se destinará a gasto corriente y no a 
inversión productiva, tal como lo exige la fracción Viii del artículo 73 consti
tucional. además, la contratación de deuda interna y externa implicará un 
pasivo cuyos plazos de amortización no son conocidos por los promoventes, 
ya que el ejecutivo Federal no se pronunció en ese sentido en su iniciativa ni en 

4 tesis 1a. CXlV/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXX, septiembre de 2009, página 2712.
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la comparecencia del secretario de Hacienda y Crédito público ante el Con
greso de la unión. por ello, se violan los principios de eficacia y economía 
pre vistos en el artículo 134 constitucional.

e) derivado de lo anterior, también se viola lo dispuesto por el artículo 
17 de la ley Federal de presupuesto y responsabilidad Hacendaria, que exige 
que, en caso de que la iniciativa de ley de ingresos prevea un déficit presupues
tario, el ejecutivo Federal, por conducto del secretario de Hacienda, debe com
parecer ante el Congreso de la unión y dar cuenta del monto específico de 
financiamiento necesario para cubrir el déficit presupuestario, así como 
de las razones excepcionales que lo justifican y del número de ejercicios fis
cales y las acciones requeridas para que dicho déficit sea eliminado y se 
restablezca el equilibrio presupuestario, cuestiones que el ejecutivo Federal 
no justificó. en dicho artículo se establece también que, en caso de que el 
Congreso de la unión modifique el déficit presupuestario, deberá motivar 
su decisión dando cuenta del monto específico de financiamiento necesario 
para cubrir el déficit presupuestario y las razones excepcionales que lo justifi
can, sin embargo, ninguna de las Cámaras cumplió con el requisito de justificar 
el déficit presupuestario. de este modo, tanto el Congreso Federal como el 
ejecutivo Federal incumplieron con las obligaciones impuestas en el artículo 
de referencia, violentando de manera paralela el principio de legalidad en el 
manejo de los recursos públicos previsto en el artículo 134 constitucional.

f) igualmente, se viola lo dispuesto por el artículo 21 de la ley Federal 
de presupuesto y responsabilidad Hacendaria, que establece que si durante 
el ejercicio fiscal correspondiente disminuyen los ingresos previstos en la ley 
de ingresos, el ejecutivo Federal podrá aplicar una serie de medidas de disci
plina presupuestaria, que son verdaderas condiciones de operatividad que 
hacen efectivos los principios de eficacia y economía en materia de contrata
ción y ejercicio de deuda pública, sin embargo, entre dichas medidas no se 
establece la posibilidad de solicitar un endeudamiento adicional al autorizado 
en la ley de ingresos correspondiente. aun cuando el precepto establece que 
"podrá" recurrirse a tales medidas, lo cierto es que deben agotarse estas posi
bilidades antes de acudir a otra para conseguir la finalidad que se persigue; 
sin embargo, los poderes públicos mencionados hicieron uso de los recursos 
económicos del estado de manera liberal y arbitraria, sin atender a las medi
das referidas, las que no pueden entenderse como "buenos deseos" o "buenas 
recomendaciones" en la contratación y ejercicio de déficit público presupues
tario, por lo que se violenta lo establecido en el artículo 134 constitucional.

g) las normas impugnadas violentan el principio de legalidad estable
cido en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, pues no se atendió a 
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la normatividad prevista en la ley Federal de presupuesto y responsabilidad 
Hacendaria, ya que se determinó que, para hacer frente al déficit detectado, 
debía autorizarse un aumento al endeudamiento interno aprobado en diciem
bre de dos mil doce, en lugar de ajustar el gasto público, de conformidad con 
las medidas ahí previstas. asimismo, el ejecutivo Federal no cumplió con su 
obligación de fundar y motivar su decisión de aumentar el endeudamiento 
interno, ya que en su exposición de motivos sólo mencionó que debía hacerse 
una reducción al gasto, ya que era un año en el que la economía estaba cre
ciendo por debajo de su potencial y ello podría agravar la desaceleración. Con 
dicho argumento, se pretendió justificar que el endeudamiento es la medida 
más adecuada para afrontar el déficit surgido, sin embargo, ésta es una 
razón general y dogmática que no explica por qué no podía acudirse previa
mente a cualquiera de las medidas de disciplina fiscal establecidas por el 
legislador. 

h) No se desconoce que la Corte ha sostenido que la fundamentación 
de los actos legislativos se satisface cuando la autoridad actúa dentro de los 
límites de las atribuciones que la Constitución le confiere y la motivación se 
satisface cuando las leyes se refieren a relaciones sociales que deben regu
larse jurídicamente; sin embargo, estos requisitos no deben entenderse como 
una mera formalidad, ya que, en los hechos, se estaría avalando la actuación 
arbitraria de los poderes del estado, por lo que en este tipo de actos dichos 
requisitos deberían ser reforzados, por lo que lo mínimo que se tendría que 
justificar y no se hizo es:

• ¿Cuándo se originó el desequilibrio económico que obligó al ejecu
tivo a proponer un déficit de setenta mil millones de pesos para el dos mil 
trece y en cantidad de quinientos setenta mil millones de pesos y diez 
mil millones de dólares para el dos mil catorce?

• ¿Cuáles fueron las medidas hacendarias y presupuestales que se 
tomaron para atender esa contingencia?

• ¿por qué no se informó al Congreso de dicha situación fiscal?

• ¿por qué el déficit contenido en la ley de ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de dos mil trece aparece inesperadamente y con la 
expectativa de mantenerse en los próximos meses?

i) por tanto, al no haberse justificado ninguna de estas cuestiones, 
resulta claro que las disposiciones impugnadas vulneran los principios de 
eficacia y economía en el manejo del gasto público, previstos en el artículo 
134 de la Constitución Federal.
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II.B Violación al artículo 73, fracción VIII, constitucional.

a) los artículos impugnados autorizan la celebración de empréstitos 
con un fin distinto a los autorizados en la fracción Viii del artículo 73 consti
tucional, ya que en ellos se establece que la deuda será para el financiamiento 
del presupuesto de egresos de la Federación de ambos ejercicios fiscales de 
referencia. en la iniciativa enviada por el ejecutivo Federal se señala que con 
la modificación al artículo 2o. de la ley de ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de dos mil trece, se evitará que se afecten el gasto público, los 
niveles de inversión pública y los programas de gobierno. lo anterior eviden
cia que la deuda solicitada para ambos ejercicios no está etiquetada para 
cumplir con alguno de los fines previstos en la norma constitucional de refe
rencia, sino para solventar el gasto público, la inversión pública y los progra
mas de gobierno. Cabe mencionar que el gasto público y los programas de 
gobierno no son obras que directamente produzcan un incremento en los 
ingresos públicos, ya que son gastos, y si bien la inversión pública sí podría 
redundar en un incremento en los ingresos públicos, ni de la iniciativa enviada 
por el ejecutivo Federal ni de los dictámenes de ambas Cámaras del Con
greso de la unión que la aprobaron puede concluirse que se aplicaran a ello. 
No existe documento justificativo alguno que establezca que los ingresos 
aprobados serán destinados a la ejecución de obras que directamente pro
duzcan un incremento en los recursos públicos, a propósitos de regulación 
monetaria, a operaciones de conversión o que se requieren para hacer frente 
a alguna emergencia declarada por el presidente de la república, en térmi
nos del artículo 29 constitucional. 

b) los artículos impugnados vulneran el artículo 73, fracción Viii, de la 
Constitución Federal, porque otorgan al poder ejecutivo Federal una autori
zación a priori para la contratación de deuda, sin que dicha celebración sea 
aprobada posteriormente por el Congreso de la unión, órgano facultado para 
dictar las bases que se deben respetar para que los empréstitos celebrados 
por el ejecutivo sean válidos, los cuales no deben tener un fin distinto a la 
ejecución de obras que directamente produzcan un incremento en los ingre
sos públicos, salvo que se actualice algún supuesto de excepción (regulación 
monetaria, operaciones de conversión o emergencia declarada, en términos 
del artículo 29 de la Constitución Federal).

c) el propio artículo 73, fracción Viii, constitucional prescribe los requi
sitos necesarios para que los empréstitos celebrados por el ejecutivo Federal 
sean válidos: 

• es facultad del Congreso de la unión dar las bases sobre las cuales el 
ejecutivo Federal podrá celebrar los empréstitos, bases que se encuentran en 
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la ley General de deuda pública y en la ley Federal de presupuesto y respon
sabilidad Hacendaria; 

• los empréstitos sólo podrán celebrarse si su fin es la ejecución de 
obras que produzcan directamente un incremento en los ingresos públicos; y,

• los empréstitos celebrados conforme a las bases establecidas por el 
Congreso de la unión deberán ser aprobados por dicho órgano legislativo.

d) la aprobación del Congreso de la unión es una condición suspensiva 
de validez de los empréstitos celebrados por el poder ejecutivo y su aprobación 
la regula el inciso h) del artículo 72 de la Constitución Federal, que indica que 
los proyectos que versaren sobre empréstitos, contribuciones o impuestos, o 
sobre reclutamiento de tropas, deberán discutirse primero en la Cámara de 
diputados.

e) la Constitución faculta al poder ejecutivo Federal para que celebre 
empréstitos, sin embargo, suspende la validez jurídica de los mismos a la 
aprobación posterior que de ellos haga el Congreso de la unión; este meca 
nismo constitucional de control legislativo sobre el poder ejecutivo en mate
ria de empréstitos ha sido reconocido en la jurisprudencia, de rubro: "deuda 
pÚBliCa. el poder leGiSlatiVo Federal poSee la atriBuCióN CoNS
tituCioNal para reCoNoCerla Y maNdarla paGar.";5 sin embargo, 
en los artículos impugnados se otorga al ejecutivo Federal una autorización a 
priori para la contratación de deuda, sin tener que acudir, posteriormente, al 
Congreso para pedir su aprobación, lo cual la torna inconstitucional. 

f) No puede argumentarse que dicha inconstitucionalidad es inexistente, 
debido a que los dispositivos que regulan las bases para la contratación de deuda, 
en específico, la ley General de deuda pública y la ley Federal de presupuesto 
y responsabilidad Hacendaria, solamente establecen como requisito para 
su celebración que el Congreso de la unión autorice los montos del endeu
damiento en la ley de ingresos. de la lectura de los artículos 9o., 10 y 12 de la 
ley General de deuda pública podría pensarse que la aprobación del Congreso 
sobre la deuda únicamente se refiere a la aprobación en la ley de ingresos de 
los montos máximos de la deuda que podrá contratar el ejecutivo Federal en 
el año en cuestión; o bien, que una vez autorizados, el ejecutivo Federal es libre 
de contraer deuda por la cantidad y en el lugar que estime conveniente sin 

5 tesis p./J. 86/2000, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo Xii, agosto de 2000, página 966.
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necesitar que el Congreso de la unión le otorgue validez jurídica. ambos 
supues tos son incorrectos, ya que la determinación del monto máximo al que 
se refiere la ley General de deuda pública no corresponde al supuesto relativo 
a la "aprobación de esos empréstitos", previsto en el artículo constitucional de 
referencia, sino a las "bases" a las que remite el mismo, tal y como lo establece 
el artículo 12 de dicha ley. asimismo, es incorrecto que la determinación de los 
montos máximos excluye la aprobación de la deuda por parte del Congreso 
una vez que se encuentra individualizada, porque otorga a las previsiones de 
la ley General de deuda pública mayores alcances de los que tienen. la ley 
no prescribe que la determinación del monto máximo deba equipararse a una 
aprobación completa y previa a la existencia de los contratos de deuda que 
celebre el ejecutivo Federal. 

g) la necesidad de que la aprobación de la deuda a la que se refiere la 
fracción Viii del artículo 73 constitucional, junto con la de tratados internacio
nales, se realice por cada acto individualizado, tiene justificación histórica: los 
dos actos son celebrados por el ejecutivo y, posteriormente, son sometidos para 
su aprobación o rechazo ante el legislativo Federal; si ambos han sido proce
sados de la misma forma, es difícil argumentar que deban ser tratados de 
manera distinta. además, a lo largo de toda la historia mexicana, con excep
ción de las bases orgánicas de la república mexicana, el Congreso siempre 
ha intervenido en la contratación de deuda, ya sea celebrándola o aprobando la 
que celebre el titular del ejecutivo Federal. actualmente, el modelo de aproba
ción que sigue nuestra Constitución política es aquel en el que el Congreso 
sienta las bases para la contratación de empréstitos y el titular del ejecutivo 
está facultado para celebrarlos, pero para que sean válidos, el Congreso debe 
aprobarlos posteriormente.

h) de este modo, el procedimiento constitucional para la celebración y 
aprobación de la deuda del estado mexicano consiste en que el Congreso 
sienta las bases normativas que el ejecutivo Federal debe respetar al momento 
de celebrar contratos de deuda; el ejecutivo Federal es el único facultado para 
celebrar dichos contratos; una vez celebrado alguno de estos contratos, debe 
ser sometido al Congreso para su aprobación puesto que su validez depende 
de ello; una vez sometido al Congreso, dicho contrato podrá ser aprobado 
y se perfeccionará jurídicamente, o rechazado, en cuyo caso se retrotraerán 
sus efectos jurídicos al momento de su celebración.

II.C Violación al artículo 31, fracción IV, constitucional.

a) los artículos impugnados violan lo dispuesto en el artículo 31, frac
ción iV, de la Constitución Federal, pues como lo ha establecido la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación en la tesis de rubro: "deuda pÚBliCa. laS 
deCiSioNeS aCerCa del eNdeudamieNto del eStado deBeN Ser 
reFleJo de uN eJerCiCio demoCrÁtiCo del poder Y uNa maNiFeS
taCióN del priNCipio de diViSióN de podereS.", las deudas que pesan 
sobre las finanzas del estado comprometen el crédito público, esto es, afec
tan hacia el futuro los recursos públicos que han de destinarse para su pago 
o garantía y las cargas que se dejan a las generaciones futuras, a las que se 
impondrá la obligación de soportar una contribución al gasto público de forma 
ruinosa, excesiva y confiscatoria. así, los artículos impugnados devienen incons
titucionales porque al estar proyectados al futuro, legalizan una cuestión con
traria al dispositivo jurídico referido y lo hacen en adición a las distintas cargas 
presupuestarias que se tendrán que soportar, derivadas del presupuesto del 
dos mil catorce, en un momento en que es prácticamente imposible exigir ren
dición de cuentas sobre la situación financiera y el endeudamiento autorizado.

III. Consideraciones de inconstitucionalidad aplicables exclusi
vamente al artículo 2o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de dos mil trece.

a) Se viola lo previsto en los artículos 14 y 16 constitucionales, ya que 
en su emisión no se observó el principio de legalidad. Si bien conforme a los 
artículos 9, 10 y 12 de la ley de deuda pública se autoriza el endeudamiento 
interno para financiar al Gobierno Federal, también se señala, de manera clara 
y expresa, que los montos correspondientes deberán quedar establecidos en 
la ley de ingresos del año correspondiente, lo que quiere decir que la autori
zación de endeudamiento, por su naturaleza, es previa a su ejercicio y no 
posterior, de conformidad con los artículos 24 al 38 de la ley Federal de presu
puesto y responsabilidad Hacendaria que dedica esos artículos a las reglas, 
actividades y responsabilidades para la programación, presupuestación y apro
bación de los proyectos de ingresos y egresos. 

b) Conforme al artículo 74 constitucional, el ejecutivo Federal hará llegar 
a la Cámara de diputados la iniciativa de ley de ingresos y el presupuesto de 
egresos de la Federación, a más tardar el ocho de septiembre, y la Cámara 
Baja del Congreso deberá aprobar el presupuesto referido, cuando mucho, el 
quince de noviembre siguiente; de tal forma que el Congreso de la unión sólo 
puede aprobar aquello que se propone exista a partir del primer día del ejer
cicio fiscal siguiente. la autorización es siempre anterior al año en que se 
ejerce, por ello, en el caso, el ejecutivo Federal sólo podía proponer el pre
cepto impugnado y el Congreso aprobarlo, si para su modificación se hubiera 
argumentado y acreditado que el endeudamiento externo fue menor al monto 
autorizado en la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
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dos mil trece, en una cantidad equivalente a la del monto del endeudamiento 
interno adicional pretendido, sin embargo, al no haber actuado de esa forma 
su actuación fue inconstitucional.

c) Se viola el principio de irretroactividad contenido en el artículo 14 
constitucional, así como lo establecido en los artículos 126 y 73 de ese orde 
namiento, ya que la disposición impugnada entró en vigor el veintiuno 
de noviembre de dos mil trece, esto es, pocos días antes de que finalizara el 
ejercicio fiscal para el que fue aprobada y varios meses después de que 
se había autorizado el límite al financiamiento interno, por lo que se modificó 
una situación acaecida con anterioridad, lo que evidencia que, más que pre 
venir situaciones futuras, sirvió para regularizar un endeudamiento en el 
que ya se había incurrido. lo anterior vulnera lo establecido en el artículo 126 
constitucional que establece que no podrá hacerse pago alguno que no esté 
soportado ex ante en el presupuesto o en una ley posterior, y si bien el artículo 
modificado establece un aumento en el déficit interno aprobado en dos mil 
doce para el siguiente ejercicio fiscal, no se hizo ninguna reforma a la dispo
sición que rige los egresos adicionales solicitados por el ejecutivo y aproba
dos por la mayoría del Congreso.

d) Se solicita a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, además 
de declarar la inconstitucionalidad de las normas impugnadas y con el objeto de 
restituir el orden jurídico que ha sido quebrantado, declare la nulidad de los 
actos jurídicos que, en ejercicio de la facultad contenida en los artículos im
pugnados, lleve a cabo el ejecutivo Federal; ordenar a esta última autoridad 
que rinda la justificación constitucional del déficit público interno y que, en lo 
sucesivo, se cumpla con el referido ejercicio de justificación; ordenar que 
informe el destino de los recursos que, en su caso, se obtengan con motivo 
del acrecentamiento del déficit público interno y, en su caso, calificar si su des
tino se apega a los fines constitucionales trazados en la fracción Viii del 
ar tículo 73 de la Constitución Federal. asimismo, se solicita que la Corte 
ordene al ejecutivo Federal que someta a la previa aprobación del Congreso 
de la unión cada acto jurídico que tenga por objeto la contratación de déficit 
público interno o externo y que ordene a los poderes ejecutivo y legislativo 
del ámbito federal que, en ejercicios subsecuentes, lleven a cabo los reque
rimientos pre vistos en los artículos 73, fracción Viii y 134 constitucionales, 
a fin de contra tar y ejercer déficit público presupuestario.

3. Admisión y trámite. la ministra decana, como presidenta en fun
ciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenó formar y regis
trar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad bajo el número 
38/2013 y, conforme a la certificación del turno que realizó el secretario de la 
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Sección de trámite de Controversias Constitucionales y acciones de incons
titucionalidad de la Subsecretaría General de acuerdos de este alto tribunal, 
turnó el asunto al ministro José ramón Cossío díaz para que fungiera como 
instructor.6

4. el ministro instructor admitió la acción de inconstitucionalidad y 
ordenó dar vista a las Cámaras de diputados y de Senadores del Congreso de 
la unión, así como al poder ejecutivo Federal para que rindieran sus informes 
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
aquel en que surtiera efectos la notificación del citado auto.7

5. Informe de la Cámara de Senadores del Congreso de la unión.8 
el presidente de la mesa directiva del Senado de la república manifestó en su 
informe, en síntesis, lo siguiente:

a) la acción de inconstitucionalidad debe declararse improcedente, 
respecto del artículo 2o. de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal de dos mil trece, ya que se actualiza la causa de improcedencia prevista 
en el artículo 19, fracción V, en relación con los artículos 59 y 65, todos de la ley 
reglamentaria de la materia, dado que han cesado los efectos de la norma 
impugnada, pues estuvo vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos 
mil trece. Sirve de apoyo la jurisprudencia, de rubro: "aCCióN de iNCoNStitu 
CioNalidad. proCede SoBreSeer eN el JuiCio Si CoNCluYó la ViGeN Cia 
aNual de la leY de iNGreSoS Y del preSupueSto de eGre SoS de la 
FederaCióN impuGNadoS Y, por eNde, CeSaroN SuS eFeCtoS."9

b) el acto legislativo que creó las disposiciones impugnadas se ajusta 
a los procedimientos que para ello establecen los artículos 70, 71 y 72 de la 
Constitución General de la república y las expidió de acuerdo a las facultades 
y atribuciones derivadas del artículo 74, fracción iV, constitucional, por lo que 
las normas impugnadas tienen plena validez formal. además, el poder legisla
tivo fundó y motivó las normas impugnadas, ya que tiene facultades para 
emitir dicha regulación y existe una exigencia social y administrativa de proveer 
las disposiciones necesarias para el funcionamiento administrativo del estado; 

6 auto de nueve de diciembre de dos mil trece.
7 auto de nueve de diciembre de dos mil trece.
8 recibido en la oficina de Certificación Judicial y Jurisprudencia el veinte de enero de dos mil 
catorce (fojas 475 a 519 del expediente). 
9 tesis p./J. 9/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XiX, marzo de 2004, página 957.



355PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de modo que no quede paralizado su actuar ante las contingencias finan
cie ras o materiales inciertas. resultan aplicables las jurisprudencias, de 
rubros: "FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de loS aCtoS de autoridad 
leGiSlatiVa."10 y "FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de loS deCretoS 
eXpedidoS por el preSideNte de la repÚBliCa, eN uSo de laS 
FaCultadeS eXtraordiNariaS otorGadaS por el artÍCulo 131, 
SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS."11

c) las disposiciones impugnadas cumplen con los principios de efi
ca cia, economía y legalidad enunciados en el artículo 134 de la Constitu
ción Federal, en virtud de que los dos primeros son aspectos de la ejecución 
del gasto público, no de la proyección de ingresos para solventarlos. deben 
dife ren ciarse los actos legislativos que autorizan el ejercicio de una facultad 
reglamentada, como es la contratación de deuda que puede o no realizarse 
atendiendo a las circunstancias futuras de aquellos actos que constituyen la 
autorización de actos específicos que consuman una deuda a cargo del 
erario público. 

d) es inatendible la afirmación de que las normas impugnadas impli
can un despilfarro de recursos, al autorizar la contratación de deuda pública 
sin que exista necesidad para ello, ya que se trata de normas de carácter ins
trumental, sujetas al principio de anualidad del gasto público, de carácter 
futuro y contingente, sin que autoricen por sí mismas una deuda o empréstito 
específico, ya que dicha autorización deberá ejercerse en términos de la ley 
General de deuda pública, es decir, existe una limitante normativa que evita 
que el ejecutivo Federal pueda contratar deuda sin previa aprobación del Con
greso de la unión, a través de la ley referida, en cuyo artículo 4o., fracción i, se 
establece que los empréstitos se destinarán a la inversión pública productiva, 
para canje o refinanciamiento de obligaciones o con propósitos de regulación 
monetaria. 

e) lo anterior es acorde con el texto de la fracción Viii del artículo 73 
constitucional, en el que se señala que ningún empréstito podrá celebrarse, 
sino para la ejecución de obras que directamente produzcan un incremento 
en los ingresos públicos, salvo los que se realicen con propósitos de regulación 

10 tesis del pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 
181186, primera parte, página 239.
11 tesis 1a./J. 41/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXV, mayo de 2007, página 361.
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monetaria, las operaciones de conversión y los que se contraten durante 
alguna emergencia declarada en términos del artículo 29 constitucional. 
en el mismo artículo se prevé como facultad del Congreso de la unión aprobar 
anualmente los montos de endeudamiento que deberán incluirse en la ley de 
ingresos, conforme a las bases de la ley correspondiente, que es la ley General 
de deuda pública. en consecuencia, no puede sostenerse que se está otor
gando una autorización ilimitada y absoluta al ejecutivo Federal para contra
tar deuda. Sirve de apoyo la jurisprudencia, de rubro: "deuda pÚBliCa. 
el poder leGiSlatiVo Federal poSee la atriBuCióN CoNStituCioNal 
para reCoNoCerla Y maNdarla paGar.",12 conforme a la cual, la facul
tad de dar las bases sobre las cuales el ejecutivo Federal puede celebrar 
empréstitos sobre el crédito a la nación se realiza con la creación de la ley 
General de deuda pública, con la cual, se cumple con la atribución de reco
nocer, no reconocer o reconocer parcialmente la deuda nacional, en términos 
de dicha ley.

f) las normas impugnadas sólo constituyen la autorización del límite de 
deuda susceptible a contraerse para hacer frente a las contingencias que 
se pudieran presentar en las finanzas públicas, ya que la contratación de deuda 
por el ejecutivo Federal queda condicionada al cumplimiento de las disposi
ciones de la ley General de deuda, lo que implica que los actos de endeu
damientos son un reflejo del ejercicio democrático del poder. Sirve de apoyo 
la jurisprudencia, de rubro: "deuda pÚBliCa. laS deCiSioNeS aCerCa 
del eNdeudamieNto del eStado deBeN Ser reFleJo de uN eJerCi
Cio demoCrÁtiCo del poder Y uNa maNiFeStaCióN del priNCipio 
de diViSióN de podereS."13

g) por lo anterior, es falso que con el solo incremento en el monto 
autorizado de deuda se esté generando de hecho una deuda, cuya afectación 
sea patente en el mediano y largo plazo, pues las normas impugnadas única
mente versan sobre la autorización general del monto máximo del endeu
damiento, subordinado ello al cumplimiento de la ley General de deuda 
pública, sin que sea posible materialmente que exista motivación para solici
tar un límite de endeudamiento, pues éste atiende a hechos futuros de rea
lización incierta, por lo que carece de fundamento argumentar que el aumento 
en la autorización de deuda pública representa un despilfarro de recursos 

12 tesis p./J. 86/2000, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo Xii, agosto de 2000, página 966.
13 tesis p./J. 103/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXii, noviembre de 2010, página 1206.
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que contraviene los principios de eficacia y economía, ya que se trata de una 
afirmación subjetiva, como también es el argumento consistente en que las 
finanzas públicas no reflejan la necesidad de tal solicitud, ya que es imposi
ble materialmente motivar la existencia de contingencias financieras, cuya 
realización es futura e incierta. 

h) No se transgrede el artículo 17 de la ley Federal de presupuesto y 
responsabilidad Hacendaria, ya que es una norma inaplicable como fun
damento del artículo 2o. de la ley de ingresos de la Federación, pues los 
promoventes confunden la naturaleza de la ley de ingresos con el presupuesto 
de egresos, porque los artículos impugnados sólo autorizan el límite de endeu
damiento sin que ello represente el endeudamiento mismo. por ello, es inapli
cable sostener que se trata de un endeudamiento para compensar un déficit 
presupuestario que deba cumplir con lo estipulado en el mencionado artículo 
17, como es determinar un monto específico, las razones de justificación del 
déficit presupuestario y el número de ejercicios fiscales, así como las accio
nes requeridas para eliminar dicho déficit, sin aportar los elementos o actos 
jurídicos que se hayan celebrado con fundamento en dicha ley.

i) por las mismas razones, los actos tendientes al ingreso y egreso son 
de naturaleza distinta y no deben confundirse, por lo que debe desestimarse 
la afirmación, en el sentido de que se contravino lo establecido por el artículo 
21 de la ley Federal de presupuesto y responsabilidad Hacendaria, que hace 
referencia al supuesto de déficit presupuestario –estableciendo las medidas 
que el ejecutivo deberá tomar en caso de que los ingresos previstos en la ley 
de ingresos sean inferiores a lo estimado–, ya que de ninguna forma se refiere 
a los ingresos que se estimen percibir, incluyendo los estimados por autoriza
ción de deuda, supuesto que trata la norma impugnada. 

j) las normas impugnadas cumplen con los principios de legalidad 
y de debida fundamentación y motivación, por virtud de que su fundamento 
es el artículo 73, fracción Viii, constitucional, en relación con la ley General de 
deuda pública, que establece las bases por las que el Congreso de la unión 
norma los controles legislativos, los cuales debe atender el poder ejecutivo 
Federal, al hacer efectivas las atribuciones conferidas por el poder legisla
tivo Federal, y toda vez que constituye una autorización de un hecho contingente, 
como es la posibilidad de que pueda incrementarse el límite de endeudamien
to, mas no de un acto jurídico que genere una deuda específica, es dable 
concluir también que no se actualiza supuesto alguno previsto en la ley Fede
ral de presupuesto y responsabilidad Hacendaria, pues no se está ante un 
déficit presupuestario, tal y como lo afirman los promoventes de manera sub
jetiva y sin aportar mayores elementos para sustentar tal argumento.
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k) es falso el argumento de los promoventes en el que indican que se 
autorizó al ejecutivo Federal para contraer deuda con fines distintos a la ejecu
ción de obra pública que aumente los ingresos del estado, pues el acto que 
materialmente autorizó el Congreso de la unión no fue un déficit presupues
tario, sino el incremento al límite de endeudamiento previsto para los ejerci
cios fiscales dos mil trece y dos mil catorce, sin que ello represente la 
existencia de una deuda real, que tenga que amortizarse en los siguientes 
ejercicios, tal como lo señalaron los promoventes.

l) los artículos impugnados no autorizan al ejecutivo Federal para 
"contratar un empréstito por un valor de cuatrocientos ochenta y cinco mil 
millones de pesos y quinientos setenta mil millones de pesos, respectivamente", 
tal y como lo afirman los accionantes, lo que autorizan es un límite de deuda 
a través de los instrumentos ahí enunciados –de los que el empréstito es uno 
de ellos–, siendo que dicha autorización:

• Se refiere a acciones de carácter puramente instrumental; y,

• Se subordina el cumplimiento de las disposiciones de la ley General de 
deuda pública, concretamente su artículo 4o., que indica que los empréstitos 
autorizados de forma genérica deben destinarse a los fines ahí señalados. 

m) los accionantes tratan de confundir al juzgador, al afirmar que la 
autorización a la que hacen referencia los artículos impugnados es para con
tratar un empréstito por cuatrocientos ochenta y cinco mil millones de pesos 
y quinientos setenta mil millones de pesos, respectivamente, y que el mismo 
se va a destinar al financiamiento del presupuesto de egresos de dos mil 
trece y dos mil catorce, violentando con ello el artículo 73, fracción Viii, consti
tucional, que indica que los empréstitos deberán destinarse únicamente para 
la ejecución de obras que produzcan un incremento en los ingresos públi
cos. lo anterior es incorrecto, pues como se ha dicho, tal autorización es 
meramente instrumental para hacer frente rápida y efectivamente a posi
bles contingencias, y de ninguna manera se refiere a generar montos de deuda 
indeterminados, ilimitados o empréstito específico alguno.

n) los artículos impugnados, al indicar que la autorización de contra
tación de deuda al ejecutivo Federal deberá darse en términos de la ley General 
de deuda pública, observan lo previsto por el artículo 73, fracción Viii, consti
tucional, ya que el artículo 9o. de la citada ley indica que la aprobación de los 
"montos" de deuda –es decir, la contratación en específico de montos por 
concepto de deuda–, se hará por el Congreso de la unión, por lo tanto, es 
incorrecta la afirmación en el sentido de que los artículos impugnados consti
tuyen una autorización a priori del Congreso de la unión.
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o) No se violenta el artículo 31, fracción iV, constitucional, en relación 
a los principios de proporcionalidad y equidad en las contribuciones, ya que 
la autorización no versa sobre déficit presupuestario alguno, sino sólo con
siste en la posibilidad de hacer frente a contingencias financieras, por lo que 
es claro que los accionantes, una vez más, confunden la naturaleza instrumen
tal de las normas impugnadas con la de un gasto consumado. 

p) respecto de la modificación al artículo 2o. de la ley de ingresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil trece, la motivación presen
tada por el ejecutivo Federal para justificar dicha reforma es suficiente, ya 
que señaló cuestiones como una desaceleración de la economía, la estima
ción de menores ingresos tributarios y petroleros, así como la no afectación 
de las inversiones programadas. además, tal motivación fue sujeta a la valo
ración del Congreso de la unión, quien la aprobó por considerar que se trataba 
de valoraciones económicamente justificables, por ello, no se viola el artículo 
14 de la Constitución Federal.

q) los accionantes sostienen que la reforma al citado artículo violó el 
principio de legalidad, pues el artículo previo estipulaba que el ejecutivo 
Federal y las entidades de control directo podrían contratar obligaciones consti
tutivas de deuda pública interna adicionales a lo autorizado, siempre que el 
endeudamiento neto externo fuera menor al establecido en el aludido artículo 
o en el presupuesto de las entidades respectivas en un monto equivalente al 
de dichas obligaciones adicionales; sin embargo, la citada condición sólo era 
aplicable a la autorización implícita de poder contratar deuda adicional a la 
ya establecida en la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fis
cal de dos mil trece, es decir, adicional a los cuatrocientos quince mil millo nes 
de pesos, circunstancia ajena a la iniciativa de modificación para autorizar un 
incremento de cuatrocientos ochenta y cinco mil millones de pesos. es decir, 
la citada condición sólo era aplicable en caso de que el ejecutivo Federal 
hubiera hecho uso de la autorización ex profeso contenida en el artículo de 
referencia, antes de la reforma modificatoria, sin embargo, no nos encontra
mos ante dicho supuesto de deuda adicional, contratada por el ejecutivo 
Federal en ejercicio de esa facultad, sino de la solicitud de autorización de un 
incremento a la aprobada, conforme a las facultades del ejecutivo Federal y 
del Congreso para aprobar la deuda pública, en términos del artículo 73, frac
ción Viii, constitucional.

r) es falso sostener que, al aprobar el veintiuno de noviembre de dos 
mil trece una modificación a la ley de ingresos de la Federación para ese año, 
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se violenta el principio de irretroactividad de la norma, pues se están regu
lando situaciones vigentes, atendiendo a la naturaleza contingente de los 
hechos que influyen en la economía y la proyección de ingresos durante el 
ejercicio fiscal de dos mil trece y, mientras no concluya éste, el ejecutivo 
Federal, de estimar necesario y a fin de cubrir las necesidades del presupuesto 
para ese año, podrá solicitar un incremento del límite de deuda. así, tal 
modificación se ha llevado a cabo dentro de un ámbito temporal de validez 
sin afectar situaciones jurídicas definidas o derechos adquiridos por el gober
nado con anterioridad a su entrada en vigor, como lo señala la tesis, de rubro: 
"retroaCtiVidad de la leY. eS diFereNte a Su apliCaCióN retro
aCtiVa." (sic)14

6. Informe de la Cámara de diputados del Congreso de la unión.15 
el presidente de la mesa directiva de la Cámara de diputados del Congreso 
de la unión manifestó en su informe, en síntesis, lo siguiente:

a) debe sobreseerse respecto de la impugnación del primer párrafo del 
artículo 2o. de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
de dos mil trece, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 20, frac
ción ii, 19, fracción V, en relación con el diverso 59 de la ley reglamentaria de 
la materia, en atención a que los efectos de la norma impugnada han cesado 
por ser dicha norma de vigencia anual. el pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación ha sostenido este criterio, al resolver la acción de inconsti
tucionalidad 6/2003 y su acumulada 8/2003, en la que se determinó que, al 
ser anual la materia de impugnación, no se advertía que pudiera producir efec
tos posteriores, en atención a su propia naturaleza. procede el sobreseimiento, 
a pesar de las manifestaciones de los promoventes en el sentido de que los 
efectos de dicho artículo trascenderán el citado ejercicio fiscal, ya que las accio
nes de inconstitucionalidad tienen por objeto plantear la posible contradic
ción entre una norma de carácter general vigente y la Constitución Federal, 
por lo que no se puede sostener su procedencia derivado de los efectos o 
actos de aplicación de dicha norma sin vigencia, pues para su control existen 
otros medios de impugnación que pueden hacerse valer. apoyan lo anterior 
las tesis de rubros siguientes: "impueStoS. priNCipio de aNualidad 

14 tesis 1a./J. 78/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXiii, abril de 2011, página 285
15 recibido en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia el veintiuno de enero de dos 
mil catorce (fojas 556 a 605 del expediente).
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de loS miSmoS.",16 "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. proCede 
SoBreSeer eN el JuiCio Si CoNCluYó la ViGeNCia aNual de la leY 
de iNGreSoS Y del preSupueSto de eGreSoS de la FederaCióN 
impuGNadoS Y, por eNde, CeSaroN SuS eFeCtoS.",17 "aCCióN de iNCoNS
tituCioNalidad. Sólo proCede CoNtra NormaS GeNeraleS Que 
teNGaN el CarÁCter de leYeS o de tratadoS iNterNaCioNaleS."18 
y "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. eS improCedeNte por CeSa 
CióN de eFeCtoS de la Norma GeNeral impuGNada CuaNdo ÉSta 
Ha Sido reFormada o SuStituida por otra."19

b) las normas impugnadas son formal y materialmente constituciona
les, ya que el procedimiento legislativo, por el cual fueron expedidas, cumplió 
con los requisitos procesales que disponen los artículos 71, 72, 73 y 74 de 
la Constitución Federal, sin contravenir lo dispuesto por los artículos 14, 16, 
32, fracción iV, 73, fracción Viii, 126 y 134 de dicho ordenamiento. 

c) el artículo 2o. del presupuesto de egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de dos mil trece no vulnera los principios del artículo 134 cons
titucional, sino que encuentra clara justificación en ellos, en virtud de que el 
monto de endeudamiento fue modificado a efecto de no afectar al gasto 
público. Si se analiza dicho artículo constitucional y el criterio sostenido por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
controversia constitucional 55/2008, se advierte que la modificación al límite 
de endeudamiento interno establecido en el precepto impugnado, no vulneró 
los principios a los que se encuentra sujeto el gasto público, pues con inde
pendencia de que estos principios únicamente se vinculan a las erogaciones 
públicas contenidas en el presupuesto de egresos de la Federación correspon
diente, el citado aumento encontró clara justificación en los principios de 
economía y eficacia.

d) las causas que justificaron la modificación del límite de endeu
damiento no consisten en un "despilfarro" del gasto aprobado, sino en la des

16 tesis del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación, octava Época, tomo ii, primera parte, juliodiciembre de 1988, página 20.
17 tesis p./J. 9/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XiX, marzo de 2004, página 957.
18 tesis p./J. 22/99, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo iX, abril de 1999, página 257.
19 tesis p./J. 24/2005, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXi, mayo de 2005, página 782.
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aceleración que mostró la economía mexicana en la primera mitad de dos mil 
trece y en la necesidad de no afectar al gasto público programado.

e) la constitucionalidad del modificado artículo 2o. de la ley de ingresos 
para el ejercicio fiscal de dos mil trece, no depende de la evaluación sobre el 
ejercicio de los recursos públicos programados en el presupuesto de egresos 
de la Federación, el cual será analizado por las instancias técnicas respec
tivas, así como por la auditoría Superior de la Federación, autoridades que 
evaluarán la gestión financiera del estado. Sirve de apoyo a lo anterior la 
tesis, de rubro: "auditorÍa Superior de la FederaCióN. alCaNCe de 
SuS atriBuCioNeS CoNStituCioNaleS Y leGaleS."20

f) los argumentos de los accionantes devienen ineficaces, ya que aun 
en el caso de que los recursos federales hayan sido erogados sin respetar los 
principios a los que se sujeta el gasto público, dicha circunstancia no se vincu
laría a pronunciamientos respecto de la invalidez del precepto impugnado, 
pues la evaluación de la gestión financiera de los egresos del estado no puede 
producir la invalidez del precepto que se impugna, así como tampoco los 
actos fiscalizados derivados de la misma, sino que dicha aplicación, en todo 
caso, será materia del sistema de responsabilidades de los servidores públi cos 
consagrado en los artículos 109 a 113 de la Constitución Federal. Sustenta 
lo anterior la tesis: "auditorÍa Superior de la FederaCióN. al praC
ti Car la FiSCaliZaCióN ordiNaria de la CueNta pÚBliCa No puede 
pro NuN CiarSe SoBre la ValideZ o iNValideZ de loS aCtoS FiS 
 CaliZadoS."21

g) en relación con las manifestaciones de los promoventes, respecto 
a que el monto de endeudamiento autorizado no es para la ejecución de 
obras que directamente produzcan un incremento en los ingresos públicos, 
aun en el caso de ser cierta dicha circunstancia, ello no tornaría inconstitu
cional la norma, ya que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido en la tesis, de rubro: "leYeS. Su iNCoNStituCioNali
dad No depeNde de Que eStaBleZCaN CoNCeptoS iNdetermiNa
doS."22 –criterio aplicable por analogía al presente asunto–, que el hecho de 

20 tesis p. XXiii/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXiX, abril de 2009, página 15.
21 tesis p. XXV/2005, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXii, julio de 2005, página 799.
22 tesis 1a./J. 1/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXiii, febrero de 2006, página 357.
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que en una norma secundaria no se establezca la determinación exacta 
de un supuesto determinado no la hace inconstitucional por sí misma, ade
más de que el presupuesto de egresos de la Federación establece la ejecución 
de obras que directamente producen un incremento en los ingresos públicos, 
con lo cual, se satisface el requerimiento constitucional previsto en el artículo 
73, fracción Viii, constitucional.

h) en relación con la aprobación a priori de la contratación de deuda, 
es procedente mencionar que el artículo 73, fracción Viii, no establece dispo
sición alguna que establezca la imposibilidad de autorizar montos de endeu
damiento en la ley de ingresos de la Federación, sino, por el contrario, se 
advierte la facultad del Congreso de la unión para aprobar anualmente 
los montos de endeudamiento que deberán incluirse en la ley de ingresos, los 
cuales serán presentados por el ejecutivo Federal, al rendir la cuenta pública 
correspondiente.

i) las normas impugnadas no contravienen el artículo 31, fracción iV, 
constitucional, ya que la materia de la presente acción de inconstitucionali
dad no se relaciona con la afectación a la facultad tributaria del estado o con 
la obligación de los ciudadanos para contribuir con el gasto público. de lo 
anterior, no se advierte un motivo de invalidez constitucional que pueda esti
marse aducido por el actor, en relación con dicho precepto; no obstante, 
resulta procedente hacer referencia al criterio plasmado por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
163/2007, en la que se interpretaron los artículos 116, 117 y 49 de la Constitu
ción Federal, y resolvió que las determinaciones relativas al endeudamiento 
del estado deben ser reflejo de un ejercicio democrático del poder y una mani
festación del principio de división de poderes. esto es, un ejercicio com 
par tido de las facultades en materia de endeudamiento entre el poder 
legis la tivo y el poder ejecutivo, circunstancia que se actualiza en el caso 
concreto en el que las normas impugnadas son claramente reflejo de un ejer
cicio democrá tico del poder y una manifestación del principio de división de 
poderes. 

j) los preceptos impugnados no contravienen los artículos 14 y 16 de la 
ley Fundamental, ya que el principio de legalidad previsto en dichos artículos 
se satisface cuando el Congreso que expide la ley está constitucionalmente 
facultado para ello (fundamentación) y las leyes que emite se refieren a rela
ciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas (motivación). 
en este sentido, las normas impugnadas fueron expedidas, siguiendo el pro
ceso legislativo previsto en los artículos 70 a 74 constitucionales, satisfaciendo 
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el requisito de fundamentación, mientras que también encuentran justifi
ca ción en las necesidades sociales objeto de la regulación, tal y como se 
advierte de sus exposiciones de motivos. Sirve de apoyo la jurisprudencia, 
de rubro: "FuN dameNtaCióN Y motiVaCióN de loS aCtoS de autori
dad leGiSlatiVa."23

k) en cuanto a las manifestaciones en torno a que la ley de ingresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil trece no debió haber sido 
reformada con posterioridad al inicio del periodo para el cual tuvo vigencia 
–reclamo que los promoventes fundan en los artículos 9o., 10 y 12 de la ley de 
deuda pública–, de dichos artículos no se establece dicha imposibilidad 
constitucional; además, los artículos 71 y 72 de la Constitución Federal no 
diferencian o establecen un procedimiento legislativo diverso al de otras nor
mas generales, más que la salvedad establecida en el artículo 72, inciso h), 
relativa a que los proyectos que versaren sobre empréstitos, contribuciones o 
impuestos, o sobre reclutamiento de tropas, deberán discutirse inicialmente 
en la Cámara de diputados. 

l) es infundado el concepto de invalidez relativo a la invalidez de la 
reforma al artículo 2o. de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal de dos mil trece, al argumentar que entró en vigor el veintiuno de noviem
bre de ese año, es decir, días antes de que finalizara el ejercicio fiscal para el 
que fue aprobada, pues proviene de una interpretación incorrecta de la figura 
de la retroactividad, en virtud de que a la fecha de entrada en vigor del decreto 
impugnado –veintiuno de noviembre de dos mil trece–, aún no finalizaba el 
ejercicio fiscal respecto del cual tenía vigencia. además, es criterio reiterado 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que el principio de irretroactivi
dad de la ley se encuentra vinculado a la teoría de los derechos adquiridos, la 
cual, no es aplicable respecto del principio motivo de impugnación, al tra
tarse de un dispositivo que establece un límite al endeudamiento interior 
neto, lo cual, no se relaciona con derechos patrimoniales en posesión de 
particulares.

7. Informe del Poder Ejecutivo Federal.24 el secretario de Hacienda 
y Crédito público, en representación del titular del poder ejecutivo Federal, 
manifestó en su informe, en síntesis, lo siguiente:

23 tesis del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 181186, primera parte, página 239.
24 recibido en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia el veinte de enero de dos mil 
catorce (fojas 523 a 551 del expediente).
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25 p./J. 9/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XiX, marzo de 2004, página 957.

a) Se debe sobreseer respecto de la modificación al artículo 2o. de la 
ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil trece, con 
apoyo en lo dispuesto por el numeral 20, fracción ii, en relación con los ar
tículos 19, fracción V, 59 y 65 de la ley reglamentaria de la materia, ya que dicho 
ordenamiento tuvo una vigencia anual, por lo que han cesado sus efectos. 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya se ha pronunciado al respecto 
en la tesis, de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. proCede So
BreSeer eN el JuiCio Si CoNCluYó la ViGeNCia aNual de la leY de 
iNGreSoS Y del preSupueSto de eGreSoS de la FederaCióN impuG
NadoS Y, por eNde, CeSaroN SuS eFeCtoS."25

b) al respecto, los promoventes confunden las causas con sus efectos, 
al atribuir supuestos efectos ultractivos a la autorización que el Congreso 
de la unión otorgó en dos mil trece al ejecutivo Federal, pues la autorización 
para que el ejecutivo Federal contrate hasta por el monto indicado y durante 
el plazo establecido para ello (treinta y uno de diciembre de dos mil trece) ha 
perdido todos sus efectos, al concluir la vigencia de la ley de ingresos de tal 
ejercicio. es importante señalar que los efectos económicos o financieros de 
las operaciones de financiamiento que se generan con motivo del ejercicio 
de la autorización otorgada por el Congreso de la unión al poder ejecutivo, en 
cuanto al monto del endeudamiento y su vigencia, es precisamente lo que 
puede trascender en el tiempo, pero no la autorización en sí misma, pues ésta 
se agotó una vez que perdió vigencia el ordenamiento legal.

c) en la acción de inconstitucionalidad 29/2008, el pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación sostuvo que en acciones de inconstitucio
nalidad procede analizar la norma impugnada por violaciones a la Constitución 
Federal, sean directas o indirectas, pero en el último supuesto es requisito 
indispensable que la formalidad legal se exija para la validez del proceso de 
reforma de la ley impugnada, ya que si no se acredita ello no procede el estu
dio de fondo de la cuestión planteada, porque no se actualizaría una violación 
constitucional ni siquiera indirecta. de tal forma, los conceptos de invalidez 
en los que se pretende hacer valer la inconstitucionalidad de las normas impug
nadas, por violaciones a las leyes secundarias, son inoperantes, ya que dichos 
argumentos no contienen una formalidad inherente al proceso de creación y 
reforma de las normas impugnadas, por lo que es evidente que no puede ana li
zarse el fondo de la pretensión planteada, porque no implica siquiera una 
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violación indirecta a la Constitución Federal, dado que sólo se refieren al de
sarrollo normativo específico que el legislador ordinario hace de las atribucio
nes que en materia de deuda dispone nuestra Constitución Federal.

d) es incorrecta la afirmación de los promoventes, en el sentido de que 
la norma impugnada en el precedente de la acción de inconstitucionalidad 
4/2011 es análoga a las que se impugnan en esta acción, ya que si bien en 
ambos casos se faculta al poder ejecutivo, estatal y Federal, respectivamente, 
a contratar financiamientos, en el caso de la legislación estatal, no había una 
limitante determinada en la cantidad y, sin embargo, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación declaró válida dicha norma, al considerar que sí había 
limitantes para la contratación de dicho financiamiento. esto, lejos de apo
yar los argumentos de los accionantes, abona por la validez de las normas 
impugnadas. 

e) es infundado el argumento relativo a que se violan los principios de 
conducción del gasto público, en específico, el de eficacia, economía, legali
dad y honradez contenidos en el artículo 134 constitucional. los accionantes 
pretenden hacer extensivo lo relativo al ejercicio del gasto público a las dispo
siciones constitucionales en materia de deuda pública, es decir, confunden 
las diversas disposiciones constitucionales aplicables durante el proceso de 
planeación, programación, ejercicio y rendición de cuentas. es en la etapa 
de ejercicio del gasto en la cual los órganos públicos deben administrar y ejer
cer los recursos públicos que les fueron autorizados dando estricto cum
plimiento al artículo 134 constitucional. lo anterior no quiere decir que el 
ejecutivo Federal y el Congreso de la unión no tengan límites para incurrir en 
endeudamiento público, por el contrario, la fracción Viii del artículo 73 cons
titucional prevé expresamente el destino de dicho endeudamiento y establece 
un mecanismo de colaboración entre poderes para aprobarlo y ejercerlo. 

f) el artículo 134 de la Constitución Federal regula el actuar de las auto
ridades, al ejercer los recursos públicos, sin embargo, dicho aspecto no debe 
ser revisado en esta vía, ya que dicho actuar debe analizarse cuando se haya 
concluido el ejercicio fiscal, es decir, al revisar la cuenta pública, lo que es 
facultad de la Cámara de diputados, a través de la auditoría Superior de la 
Federación.

g) los promoventes confunden los montos reportados sobre el ejerci
cio del gasto en los informes trimestrales que citan en su demanda, con las 
estimaciones de ingresos para los meses finales del ejercicio fiscal. es decir, 
los montos reportados sobre el ejercicio del gasto durante los dos primeros 
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meses indicaban que el presupuesto de egresos se estaba ejerciendo en tiem
po y forma, pero eso no quiere decir que los ingresos esperados para los meses 
subsecuentes estuvieran en línea con lo aprobado en la ley de ingresos. lo que 
se reporta en los informes trimestrales es el gasto ejercido y los ingresos obser
vados hasta el periodo que se reporta y, por otro lado, las estimaciones para 
el resto del ejercicio. en este sentido, al presentar el paquete económico para el 
ejercicio dos mil catorce, el ejecutivo Federal contaba con información sobre 
las estimaciones de ingresos que serían obtenidos en los últimos meses del 
año; de las cuales, se desprendía que los ingresos caerían durante dicho pe
riodo, así como que la desaceleración de la economía requería una acción 
contundente por parte del gobierno para detenerla e impulsar el crecimiento 
económico a partir del propio ejercicio dos mil trece. Cabe aclarar que la infor
mación correspondiente al tercer trimestre de dos mil trece se conoció a fina
les de octubre, en tanto que la solicitud que realizó el ejecutivo Federal tuvo 
como base la información que se había observado; de manera preliminar 
hasta julio y estimada en agosto. 

h) la demanda tergiversa la definición del principio de eficacia estable
cido por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya que 
adiciona el concepto de capacidad económica a dicha definición cuando la 
tesis se refiere a que dicho principio significa que es indispensable contar 
con la capacidad suficiente para lograr las metas estimadas, es decir, que el 
órgano público es capaz de lograr los resultados proyectados en el presu
puesto y no como lo pretenden entender los promoventes, que ya existan re
cursos suficientes (puesto que esto ya no es parte del ejercicio del gasto).

i) es infundado el argumento relativo a que se viola el principio de eco
nomía, al no existir justificación económica o financiera para obtener la auto
rización de contratar deuda interna, ya que los promoventes confunden la 
causa con los efectos económicos o financieros de las operaciones de endeu
damiento que el ejecutivo Federal celebre al amparo de la autorización otor
gada, sin embargo, tales efectos no constituyen el objeto de la autorización, el 
cual consiste en posibilitar la celebración de operaciones, no que se generen 
efectos económicos o financieros determinados en años subsecuentes; es 
decir, no se trata de un tema de la constitucionalidad de la ley de ingresos 
–que, por definición, tiene la naturaleza de regir los ingresos que recibirá el 
estado en un ejercicio fiscal determinado–, sino de un acto posterior que es 
el ejercicio de esos ingresos una vez obtenidos, que constituye un tema de egre
sos o gasto público. 

j) a través de este medio de control, los promoventes pretenden fijar 
normas para la aprobación del endeudamiento público que no están previstas 
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en la Constitución Federal y que se encuentran reguladas de manera distin
ta en las leyes secundarias que el propio Congreso de la unión ha establecido 
para regular el endeudamiento público. esto es inadmisible, pues en todo caso, 
las consideraciones económicas que señalan en la demanda deberían ser 
objeto de una iniciativa de ley para ser discutida y, en su caso, aprobada por 
el Congreso de la unión, mas no constituyen argumentos que hagan factible 
declarar la inconstitucionalidad de las normas impugnadas.

k) Son inoperantes los conceptos de invalidez tendientes a demostrar 
que no se observan las condiciones de operatividad que permiten la efectivi
dad de los principios de eficacia y economía en el gasto público, ya que en 
ningún momento se demuestran violaciones directas o indirectas a la Cons
titución por parte de las normas impugnadas. en efecto, esta afirmación deri
vada de la confrontación entre las normas impugnadas y la ley Federal de 
presupuesto y responsabilidad Hacendaria, por lo que se señala que existen 
supuestas violaciones entre leyes del mismo rango, lo que no puede ser ma
teria de la acción de inconstitucionalidad.

l) No obstante lo anterior, son infundados los argumentos hechos valer 
por la accionante, en cuanto a que se violó el principio de legalidad, ya que no 
se observó lo previsto por el artículo 17, fracción iii, de la ley Federal de presu
puesto y responsabilidad Hacendaria, porque en la comparecencia del secre
tario de Hacienda y Crédito público no dio cuenta del número de ejercicios 
fiscales y de las acciones requeridas para que el déficit solicitado sea elimi
nado y se restablezca el equilibrio presupuestario. lo anterior es así, porque 
no existe ningún argumento válido para sostener que el citado artículo se 
debe cumplir a través de una comparecencia del titular del ramo ante las 
Cámaras del Congreso de la unión, lo cual, en el caso, sí justificó; además de 
que no se entiende porqué una omisión del ejecutivo haría inconstitucional 
un acto legislativo del Congreso Federal.

m) resulta de suma importancia traer a colación el hecho de que la 
iniciativa de ley de ingresos y su consecuente aprobación formó parte de una 
amplia reforma hacendaria en la que el ejecutivo Federal propuso, junto con 
la solicitud de mayor endeudamiento, una reforma a la ley Federal de presu
puesto y responsabilidad Hacendaria para fortalecer las finanzas públicas, 
misma que se aprobó por el Congreso de la unión y, a través de la cual, se 
regula el balance entre el piB y la deuda externa. por lo anterior, es incorrecta 
la aseveración de que la autorización del monto máximo de endeudamiento 
se llevó a cabo sin considerar sus efectos a futuro y sin cuidar la estabilidad 
de las finanzas públicas, por lo que el ejecutivo Federal dio cabal cumplimiento 
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a lo dispuesto por el artículo 17, fracción ii, de la ley Federal de presupuesto y 
responsabilidad Hacendaria. 

n) es infundado que el Congreso de la unión haya violado la fracción ii 
del artículo 17 de la ley Federal de presupuesto y responsabilidad Hacenda
ria, a través de la reforma a la ley de ingresos de la Federación para el ejerci
cio fiscal de dos mil trece, por no haber motivado su decisión ni haber 
establecido las razones excepcionales que justifican el déficit presupuestario. 
el Congreso de la unión discutió, analizó y modificó la propuesta del ejecuti
vo Federal conforme al proceso legislativo e hizo suyos la mayoría de los argu
mentos expuestos en la exposición de motivos, por lo cual, no se contravino 
la disposición secundaria que alegan los promoventes, lo que demuestra lo 
infundado de su concepto de invalidez, aunado a que no se hacen valer viola
ciones directas o indirectas a la Constitución. Sirve de apoyo la tesis de juris
prudencia, de rubro: "leYeS. No SoN iNCoNStituCioNaleS porQue Se 
aparteN de la eXpoSiCióN de motiVoS de laS iNiCiatiVaS Que leS 
daN oriGeN."26

o) además, tratándose de la emisión de leyes, no existe obligación algu
na de los órganos legislativos de fundar y motivar expresamente sus corres
pondientes decretos legislativos en normas explícitas y razones que justifiquen 
sus atribuciones, sino que basta con que desde el punto de vista formal estén fa
cultados para disciplinar normativamente el orden jurídico para que se cum
pla con los requisitos de fundamentación y motivación legal. Suponiendo sin 
conceder que no existiera justificación alguna, conforme al criterio del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la motivación de los actos del 
legislativo se cumple cuando se actúa dentro de los límites de las atribucio
nes que la Constitución confiere en el artículo 73, fracción Viii, mientras que 
la motivación se da cuando las leyes que se emiten se refieren a relaciones 
sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas. Sirve de apoyo la tesis, 
de rubro: "FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de loS aCtoS de autori
dad leGiSlatiVa."27

p) No se viola el artículo 21 de la ley Federal de presupuesto y respon
sabilidad Hacendaria, ya que es una disposición facultativa y no imperativa, 

26 tesis p./J. 15/1992, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava 
Época, Número 52, abril de 1992, página 11.
27 tesis del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 181186, primera parte, página 239.
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pues cuando en un ejercicio fiscal se produce una disminución en los ingre
sos previstos en la ley de ingresos, el ejecutivo tiene como alternativa aplicar 
el citado artículo, pero también dispone de otras posibilidades, como presen
tar una iniciativa ante el poder legislativo para que éste proceda a incrementar 
alguna de las contribuciones, o bien, como fue el caso, obtener una autori
zación para la contratación de un crédito interno o externo. desde luego, la de
cisión de cuál es la vía idónea corresponderá siempre al Congreso de la unión.

q) es infundado el argumento de los promoventes en el que pretenden 
demostrar que las normas impugnadas fueron aprobadas con un fin distinto 
al señalado en la Constitución. los promoventes dan por hecho que los crédi
tos que habrán de contratarse lo serán para gasto corriente y no para obras que 
produzcan un incremento en los ingresos públicos o para refinanciamiento, y 
llegan a la conclusión subjetiva de que la ley de ingresos es inconstitucional, 
porque el endeudamiento autorizado no lo fue para el destino que prevé la 
Carta magna; sin embargo, en la fase de fiscalización y rendición de cuentas 
del procedimiento presupuestario, la auditoría Superior de la Cámara de dipu
tados procederá a verificar la eficiencia y eficacia del gasto, así como que se 
ajuste al principio de legalidad, ya sea en su expresión constitucional o de ley 
reglamentaria. la forma de verificar esto, es en la medida en que el endeu
damiento neto aprobado por el Congreso de la unión sea menor al monto total 
de gasto de programas y proyectos de inversión y, cuando ello es así, se com
prueba que el endeudamiento asumido por el estado fue en efecto aplicado 
para gasto de inversión, sin embargo, esto no debe ser materia de la acción 
de inconstitucionalidad.

r) las disposiciones impugnadas no violan el artículo 73, fracción Viii, 
constitucional, ya que no otorgan al ejecutivo una autorización a priori para 
la contratación de deuda. de hecho, dicho precepto no establece que la apro
bación del Congreso de la unión sobre los empréstitos celebrados por el eje
cutivo Federal deba realizarse en un momento determinado, ya sea ex ante o 
ex post a que esté sujeta la atribución del Congreso para aprobar el endeu
damiento, como lo afirman los promoventes. de igual manera, el artículo 72, 
inciso h), constitucional, no tiene el sentido que se argumenta, pues únicamente 
se limita a señalar la prelación camaral con que deberán discutirse los emprés
titos: primero, en la Cámara de diputados. así el Congreso de la unión ha 
determinado, a través de la ley General de deuda pública, que el ejercicio de 
su atribución de aprobar empréstitos se realiza de la siguiente manera:

1. Se aprueba un monto máximo de endeudamiento interno y externo, 
y se faculta al ejecutivo para realizar las operaciones que correspondan por 
dicho monto.
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2. Se obliga al ejecutivo a informarle trimestralmente sobre el ejercicio 
de dicha facultad. de este modo, se debe entender que corresponde al Con
greso la posibilidad de cambiar el mecanismo de los empréstitos si la propia 
legislación secundaria así lo determinase, pues el Constituyente permanen
te, al no establecer mayores elementos, delegó tal atribución en el legislador 
ordinario federal.

s) en la época actual, resulta impensable considerar que cada opera
ción de deuda, las cuales suman varios cientos al año, a pesar de estar dentro 
del techo de endeudamiento aprobado por el Congreso, tuviera que "regre
sar", una por una, para aprobación del Congreso de la unión, pues ello impli
caría que dichas operaciones no pudieran concretarse hasta contar con la 
aprobación de ambas Cámaras del Congreso. lo anterior implicaría deterio
rar las condiciones de contratación en perjuicio de las finanzas públicas, al 
quedar sujeta cada operación en particular a una decisión de carácter políti
co. al respecto, no debe perderse de vista que como parte de la autorización 
de los empréstitos por parte del Congreso, se establece en el artículo 2o. de 
la ley de ingresos para el ejercicio dos mil trece y en el artículo 107 de la ley 
Federal de presupuesto y responsabilidad Hacendaria, la obligación del eje
cutivo Federal de rendirle un informe trimestral al propio Congreso sobre el 
ejercicio que hubiere hecho de la autorización concedida. dichos artículos 
hacen evidente que el Congreso de la unión determinó, al dar las bases sobre 
las cuales se puede incurrir en endeudamiento, que el mecanismo de aproba
ción de los empréstitos consiste en una autorización global de los mismos 
para el año correspondiente y la rendición de cuentas sobre el ejercicio de 
dicha autorización por parte del ejecutivo Federal. 

t) afirmar, como lo hacen los promoventes, que debido a que en ciertas 
ocasiones el órgano de representación popular ha gozado de la atribución de 
aprobar a posteriori los empréstitos suscritos por el ejecutivo y que, consecuen
temente, así debe interpretarse nuestro actual texto Constitucional, consti
tuye una falacia lógicaargumentativa conocida como "falacia de hume": que 
algo sea (o haya sido) de determinada manera en los hechos, no quiere decir 
que así deba ser en términos normativos. adicionalmente, tal interpretación 
resultaría contraria a lo que, por lo menos en las últimas tres décadas, no ha 
sucedido en nuestro país.

u) los propios senadores en el apartado "Cuestiones previas" de su 
demanda, indican que el artículo 73, fracción Viii, es una norma facultativa. 
en el caso específico, la facultad de aprobar empréstitos es conferida por el 
Constituyente al poder legislativo sin prescribir forma o mecanismo alguno 
para el ejercicio de dicha facultad. por tal razón, contrario a lo establecido en 
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los artículos 29 y 76, fracción i, constitucionales, es válido que el legislador 
establezca cualquier mecanismo o forma que considere conveniente para 
dicho propósito, por lo que es claro que las aprobaciones otorgadas por el 
legislador en las leyes de ingresos de la Federación cumplen con la norma 
constitucional. por ello, resulta incorrecto pretender que las acciones realiza
das por el ejecutivo Federal en materia de deuda, deban ser confirmadas o 
ratificadas en una segunda oportunidad por el propio Congreso de la unión, 
pues ello disminuiría la capacidad del estado mexicano para ser sujeto de 
crédito, pues no debe perderse de vista qué partes de los montos brutos del 
endeudamiento contratado y ejercido se destinan al pago de amortizaciones 
(refinanciamiento) de la deuda previamente contraída, lo que sin lugar a dudas 
generaría que cualquier posible acreedor prefiera detener la transacción hasta 
que se cuente con la aprobación del Congreso de la unión.

v) No se transgrede el artículo 31, fracción iV, constitucional, ya que:

• No se encuentra relación alguna entre la obligación de los mexica
nos de contribuir al gasto público de la manera proporcional y equitativa que 
señalen las leyes y la supuesta inconstitucionalidad en la autorización de en
deudamiento otorgada por el Congreso de la unión con fundamento en sus 
facultades constitucionales;

• es inexacto que tal autorización se haya dado en un entorno en el 
que es imposible rendir cuentas sobre la situación financiera, puesto que 
dicha autorización se dio en estricta sujeción al procedimiento constitucional 
previsto en nuestra Carta magna, disponiendo el poder legislativo de toda la 
información financiera acerca de la situación, manejo y destino de la deuda;

• los efectos económicos o financieros de las operaciones de finan
ciamientos constituyen el objeto de la autorización prevista en la ley de ingre
sos; y,

• la aprobación de la ley de ingresos se dio como resultado de un 
ejercicio democrático.

w) No se viola el principio de legalidad previsto en los artículos 14 y 16 
constitucionales, ya que en ninguna disposición de nuestra Constitución Fe
deral se prohíbe, de forma expresa o implícita, la posibilidad de modificar la 
ley de ingresos del ejercicio vigente. el poder legislativo, en cualquier tiem
po, puede reformar o derogar disposiciones en materia tributaria, incluida la 
ley de ingresos, máxime que el régimen de gasto público actúa bajo un esque
ma de flexibilidad presupuestal; esta posibilidad de modificación encuentra 
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sentido en la actividad financiera del estado. Si fuera válido el argumento de 
los promoventes, en el sentido de que la ley de ingresos sólo puede iniciarse 
antes del comienzo del ejercicio fiscal, la misma suerte correría el gasto pú
blico, es decir, no podría aprobarse gasto alguno durante el ejercicio, puesto 
que no habría fuente de ingresos posible para aprobarse durante dicho año, 
lo cual, a todas luces, es equívoco de la simple lectura del artículo 126 cons
titucional, el cual claramente permite mayores gastos durante el ejercicio 
fiscal, mediante ley posterior.

x) No se viola el principio de irretroactividad contenido en el artículo 14 
de la Constitución Federal, así como los artículos 126 y 73, fracción Vii, de la 
ley Fundamental. es infundado argumentar que existe una aplicación retro
activa de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil 
trece, cuando en el decreto de reformas referido no existe siquiera la más 
mí nima referencia, vinculación o aplicación normativa respecto a hechos suce
didos (contratación de deuda pública) con anterioridad a la entrada en vigor 
de la ley de ingresos para dos mil trece, con lo cual, se cancelan cualquier 
posibilidad de que exista un conflicto de leyes en el tiempo y la posibilidad de 
retroactividad. 

y) la afirmación en el sentido de que la reforma a la ley de ingresos 
para dos mil trece sirvió para regularizar un endeudamiento en el que el eje
cutivo Federal ya había incurrido resulta subjetiva y gratuita, puesto que no 
ofrece argumento alguno para sostenerlo ni prueba para demostrarla. ade
más, como lo señaló la iniciativa de reformas respectiva, para dos mil trece se 
actualizó un faltante de ingresos tributarios y petroleros que, de acuerdo con 
la ley Federal de presupuesto y responsabilidad Hacendaria, se debería ajus
tar a través de una reducción del gasto en la misma medida que la caída de 
ingresos, pero ello podría haber agravado la desaceleración económica, 
razón por la cual, se optó de manera extraordinaria por acudir al órgano cons
titucionalmente facultado para aprobar un déficit adicional. 

8. opinión del procurador general de la República. el procurador 
general de la república opinó que la acción de inconstitucionalidad es proce
dente, oportuna y quienes las promovieron cuentan con la debida legitima
ción para accionarla. en cuanto al fondo, opinó, en síntesis, que:

a) Se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, 
fracción Viii, de la ley reglamentaria de la materia, ya que los ordenamientos 
combatidos no constituyen normas generales. lo anterior, conforme al criterio 
sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la acción de inconstitucionalidad 55/2012, toda vez que su contenido no es 
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el de un acto materialmente legislativo, porque una vez ejercida la facultad 
del titular del ejecutivo ésta se extingue y, por tanto, carece de las caracterís
ticas de generalidad, impersonalidad, abstracción y obligatoriedad que distin
guen al acto legislativo.

b) tal como lo indican las autoridades legislativas que emitieron la 
norma, en el caso, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el ar
tículo 19, fracción V, de la ley reglamentaria en la materia, respecto del artículo 
2o. de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil 
trece, debido a que dicho artículo cesó en sus efectos, al ser vigente sólo para 
el ejercicio fiscal señalado, mismo que ya concluyó.

c) resultan inatendibles varios de los argumentos formulados por los 
accionantes, especialmente los relativos a la contratación de deuda pública, 
ya que se basan en afirmaciones dogmáticas, en cuestiones probatorias y en 
situaciones hipotéticas y futuras (en cuanto a si se contratará dicha deuda y 
las condiciones y procedimiento para ello). estas consideraciones exceden la 
naturaleza propia de la acción de inconstitucionalidad, en la cual, se deben 
plan tear razonamientos tendientes a demostrar la contradicción entre las leyes 
impugnadas y los principios que establece la Constitución Federal.

d) los preceptos impugnados no vulneran ninguno de los principios de 
administración de los recursos económicos de los que dispone la Federación 
como eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, ya que la frac
ción Viii del artículo 73 constitucional otorga facultades al Congreso de la 
unión que implican un mecanismo constitucional de control legislativo sobre 
el ejecutivo Federal en materia de empréstitos, pues si bien estos créditos son 
contratados por el ejecutivo Federal, corresponde al Congreso de la unión dar 
las bases para su celebración, aprobarlos, reconocerlos y, en su caso, man
darlos a pagar, siendo que en ninguna parte de los artículos impugnados se 
aprecia que se autorice al ejecutivo Federal a celebrar contratos de deuda 
pública sin dicha aprobación.

 
e) No se actualiza ninguna violación al artículo 73, fracción Viii, constitu

cional, puesto que los recursos que se generen con motivo del endeudamiento 
interno y externo en los últimos días del ejercicio fiscal de dos mil trece y todo 
el ejercicio fiscal dos mil catorce se destinarán a responder a los retos coyun
turales que enfrenta el país, para acelerar la consolidación de la agenda es
tructural que eleva su potencial de crecimiento y a consolidar el compromiso 
nacional con la estabilidad macroeconómica y el manejo responsable de las 
finanzas públicas como una política de estado, objetivos plenamente autori
zados por dicho artículo constitucional.



375PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

f) los artículos impugnados no violan el artículo 31, fracción iV, de la 
Constitución Federal, toda vez que sólo establecen el monto máximo de en
deudamiento interno para ambos ejercicios fiscales y no puede determinarse 
a priori que el ejercicio de dichos recursos se vaya a realizar en perjuicio de 
los contribuyentes. además, el artículo 73, fracción Viii, junto con los artículos 
74, fracciones ii y iV, 79 y 93 de la Constitución Federal establecen un meca
nismo constitucional de control legislativo sobre el poder ejecutivo en mate
ria de empréstitos, mecanismo de control que forma parte de todo el régimen 
de fiscalización de la cuenta pública que tiene como finalidad revisar la 
correcta aplicación de los fondos públicos. entonces, aun suponiendo que 
los recursos que se obtengan se destinaran a fines distintos a la ejecución de 
obra pública que aumente los ingresos del estado, éstos serán objeto de fis
calización posterior y, en caso de que así sea, se originará el establecimiento 
de responsabilidades previsto en el artículo 108 constitucional, siendo incues
tionable que la Cámara de diputados tiene las más amplias facultades consti
tucionales para revisar la cuenta pública a través de la auditoría Superior de 
la Federación. 

g) Son inatendibles los argumentos relativos a que los preceptos impug
nados vulneran el principio de legalidad consagrado en el primer párrafo del 
artículo 16 constitucional, ya que los accionantes no acreditan por qué, a su 
juicio, no es aplicable al caso el criterio del máximo tribunal, en el sentido de 
que, tratándose de actos legislativos, la fundamentación se cumple cuando 
la autoridad legislativa emite la norma de conformidad con las facultades que la 
Constitución le confiere y la motivación, cuando se refiere a relaciones socia
les que deben ser reguladas.

h) Son infundados los argumentos relativos a la violación del primer 
párrafo del artículo 134 constitucional en el que se establecen principios para 
el uso de recursos públicos. es decir, son bases constitucionales especial
mente dirigidas a los servidores públicos que ejercen el gasto público y no cri
terios que el Congreso de la unión deba observar para fijar el tope máximo de 
endeudamiento.

i) Son infundados los conceptos de invalidez en los que se alega la 
vulneración a los principios de eficacia y economía, debido a que implican un 
despilfarro de recursos públicos. dichos principios son aplicables al ejercicio de 
los recursos públicos y no a la fijación del tope máximo de endeudamiento.

j) Son inatendibles los argumentos relativos a que las normas impug
nadas violaron lo dispuesto por el artículo 17 de la ley General de presupuesto 
y responsabilidad Hacendaria, toda vez que la acción de inconstitucionalidad 



376 MARZO 2015

es un procedimiento constitucional en el que, por su propia y especial 
naturaleza, se elabora un contraste entre la norma impugnada y la pro
pia Constitución Federal y no con otra ley del mismo rango, como lo es 
dicha ley federal.

k) Son infundados los conceptos de invalidez emitidos en contra de 
la validez del artículo 2o. de la ley de ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de dos mil trece, en el sentido de que no se respetó la limi
tante constitucional que establece que los topes de endeudamiento inter
no y externo tienen que ser aprobados con anterioridad al inicio del 
periodo anual durante el cual serán aplicados. lo anterior, ya que tal limi
tante no implica que no se pueda, durante el transcurso del ejercicio 
fiscal, incrementar el tope de endeudamiento interno o externo, dadas 
las variantes de la economía nacional.

l) las circunstancias que justificaron el incremento del tope de 
endeudamiento fijado en la norma impugnada fueron expuestas por el 
ejecutivo Federal en los "Criterios generales de política económica 2014", 
presentados al Congreso de la unión conjuntamente con la iniciativa de 
ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal dos mil catorce, 
mismos que fueron analizados y aprobados por el legislativo durante el 
proceso legislativo correspondiente.

m) es inatendible el argumento de los accionantes, relativo a la 
violación al principio de retroactividad, ya que el artículo 2o. de la ley de 
ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil trece no es una 
norma retroactiva, sino una reforma legal derivada de un ajuste en el 
déficit presupuestario del indicado ejercicio fiscal.

9. Cierre de instrucción. una vez cerrada la instrucción en este 
asunto se envió el expediente al ministro instructor para la elaboración 
del proyecto de resolución correspondiente.

II. Competencia

10. el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
es competente para resolver de esta acción de inconstitucionalidad, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción ii, inciso b), 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 10, fracción 
i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, toda vez que se 
plantea la posible contradicción entre diversas normas de carácter gene
ral y la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado ii, 
párrafo 10.
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III. oportunidad

11. el párrafo primero del artículo 60 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal dispone 
que el plazo para promover la acción de inconstitucionalidad es de treinta 
días naturales y su cómputo debe iniciarse a partir del día siguiente a la 
fecha en que la norma general impugnada haya sido publicada en el corres
pondiente medio oficial, sin perjuicio de que si el último día del plazo fuere 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.

12. al efecto, el decreto por el que se expidió la ley de ingresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal dos mil catorce, y se reformó el pri
mer párrafo del artículo 2o. de la ley de ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de dos mil trece, se publicó en el diario oficial de la Fede
ración el veinte de noviembre de dos mil trece,28 por lo que el plazo de 
treinta días naturales para efectos del cómputo respectivo transcurrió 
del veintiuno de noviembre al veinte de diciembre de dos mil trece.

13. de tal forma, si la acción se presentó en la oficina de Certifica
ción Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el seis de diciembre de dos mil trece, evidentemente, es oportuna 
su promoción.29 

IV. Legitimación

14. de conformidad con los artículos 105, fracción ii, inciso b), de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 62, primer 
párrafo, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
Constitucional, en los casos en que la acción de inconstitucionalidad se 
promueva por integrantes de la Cámara de Senadores, en contra de leyes 
expedidas por el Congreso de la unión, deberán satisfacerse los siguien
tes requisitos:

a) los promoventes deben ser integrantes de la Cámara de Sena
dores del Congreso de la unión;

b) dichos promoventes deben representar, cuando menos, el equi
valente al treinta y tres por ciento de la citada Cámara; y,

28 Fojas 46 y 47 del expediente.
29 tal como se advierte del sello que obra al reverso de la foja 63 vuelta del expediente.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado iii, 
párrafos 11 al 13.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado iV, 
párrafos 14 al 19.
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c) la acción de inconstitucionalidad se debe plantear en contra de 
leyes federales o del distrito Federal expedidas por el Congreso de la unión o 
de tratados internacionales celebrados por el estado mexicano.

15. en relación con el primero de los puntos señalados, en las fojas se
senta y cuatro a cuatrocientos cincuenta y dos del presente expediente, obran 
copias certificadas de las constancias de mayoría y validez, de las constancias 
de asignación a la fórmula de primera elección y del acuerdo del Consejo 
General del instituto Federal electoral, por el que se asignaron a diversos par
tidos políticos los senadores que les correspondieron por el principio de repre
sentación proporcional, todos de acuerdo al proceso electoral dos mil oncedos 
mil doce.

16. de dichas constancias se desprende que existe identidad entre los 
nombres de quienes fueron electos para ocupar el cargo de senadores y quie
nes promovieron esta acción de inconstitucionalidad, por lo que existe con
vicción respecto de su calidad de senadores integrantes de la Cámara de 
Senadores del Congreso de la unión, con lo que se cumple con el primer requi
sito señalado.30

17. por cuanto al segundo presupuesto, el artículo 56 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos establece que la Cámara de 
Senadores se integra por ciento veintiocho senadores, por lo que los cuarenta 

30 los senadores que suscribieron el escrito de acción fueron: maki esther ortiz domínguez 
–quien suscribe como maki ortiz domínguez–, Gabriela Cuevas Barrón, Jorge luis preciado 
rodríguez, Francisco Salvador lópez Brito, martín orozco Sandoval, ernesto Javier Cordero arroyo 
–quien suscribe como ernesto Cordero–, Carlos mendoza davis, José rosas aispuro torres –quien 
suscribe como José r. aispuro torres–, marco antonio Blásquez Salinas –quien suscribe como 
marco a. Blásquez–, martha palafox Gutiérrez, ernesto ruffo appel, Javier Corral Jurado, César 
octavio pedraza Gaitán, Héctor larios Córdoba, luisa maría Calderón Hinojosa, Javier lozano 
alarcón, José maría martínez martínez –quien suscribe como José maría martínez–, daniel Gabriel 
Ávila ruiz –quien suscribe como daniel Ávila ruiz–, adriana dávila Fernández, ma. del pilar 
ortega martínez, isidro pedraza Chávez, angélica de la peña Gómez, Víctor manuel Camacho 
Solís –quien suscribe como manuel Camacho Solís–, luis Sánchez Jiménez, Fernando enrique 
mayans Canabal –quien suscribe como Fernando mayans Canabal–, Fidel demédicis Hidalgo –
quien suscribe como Fidel demédicis H–, lorena Cuéllar Cisneros –quien suscribe como lorena 
Cuéllar C–, adán augusto lópez Hernández –quien suscribe como adán augusto lópez Hdz–, 
Sofío ramírez Hernández –quien suscribe como Sofío ramírez–, mario delgado Carrillo, alejan
dro de Jesús encinas rodríguez –quien suscribe como alejandro encinas rodríguez–, Zoé ro
bledo aburto –quien suscribe como Zoé robledo a–, dolores padierna luna, manuel Bartlett 
díaz –quien suscribe como manuel Bartlett d–, maría alejandra Barrales magdaleno –quien 
suscribe como alejandra Barrales–, ana Gabriela Guevara espinoza –quien suscribe como ana 
G. Guevara–, david monreal Ávila –quien suscribe como david monreal a–, roberto Gil Zuarth, 
mariana Gómez del Campo Gurza –quien suscribe como mariana Gómez del Campo–, Fernando 
Yunes márquez, layda Sansores San román –quien suscribe como layda Sansores–, raúl 
morón orozco, iris Vianey mendoza mendoza –quien suscribe como iris Vianey mendoza m– y 
maría marcela torres peimbert.
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y cuatro senadores que firmaron el escrito de acción equivalen al treinta y 
cuatro por ciento (34%) de los integrantes de dicho órgano legislativo, 
con lo que se cumple con el porcentaje mínimo requerido para promover 
esta acción.31

18. respecto del tercer supuesto, debe precisarse que la acción de 
inconstitucionalidad se promueve contra el decreto por el que se expide la 
ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal dos mil catorce, 
y se refor ma el primer párrafo del artículo 2o. de la ley de ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de dos mil trece, publicado en el diario 
oficial de la Fede ración el veinte de noviembre de dos mil trece, expe
dido por el Congreso de la unión, por lo que también se cumple con ese 
requisito.

19. en mérito de lo anterior, debe concluirse que en el caso se sa
tisfacen los requisitos a que aluden los artículos 105, fracción ii, inciso 
b), de la Constitución Federal y 62, párrafo primero, de su ley reglamen
taria; por tanto, los senadores promoventes sí cuentan con legitimación 
para promover esta acción de inconstitucionalidad.

V. Causas de improcedencia

20. el Senado de la república, la Cámara de diputados, el poder 
ejecutivo Federal y el procurador general de la república, coincidente
mente, señalaron que la acción debe sobreseerse, ya que se actualiza la 
causa de improcedencia prevista en la fracción V del artículo 19, en re
lación con los artículos 59, 65 y 20, fracción ii, todos de la ley reglamen
taria de la materia, referentes a la cesación de efectos del artículo 2o. de 
la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil 
trece, modificado a través del decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el veinte de noviembre de dos mil trece, ya que se trata de 
una norma de vigencia anual. 

31 "artículo 56. la Cámara de Senadores se integrará por ciento veintiocho senadores, 
de los cuales, en cada estado y en el distrito Federal, dos serán elegidos según el principio de 
votación mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera minoría. para estos efectos, 
los partidos políticos deberán registrar una lista con dos fórmulas de candidatos. la sena
duría de primera minoría le será asignada a la fórmula de candidatos que encabece la lista 
del partido político que, por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar en número de votos 
en la entidad de que se trate. 
"los treinta y dos senadores restantes serán elegidos según el principio de representación 
proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una sola circunscripción plurinomi
nal nacional. "la ley establecerá las reglas y fórmulas para estos efectos. 
"la Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada seis años."

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado V, 
párrafos 20 al 34.
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21. al respecto, este tribunal pleno estima que se actualiza la citada 
causa de improcedencia, ya que, en efecto, el artículo 2o. de la ley de ingre
sos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil trece, modificado a 
través del decreto publicado en el diario oficial de la Federación el veinte de 
noviembre de dos mil trece –norma impugnada en su primer párrafo en la 
presente acción de inconstitucionalidad–, es una norma que regula el gasto 
público, con carácter anual y, por tanto, se sujeta a los principios de tempora
lidad que se vinculan con la planificación y distribución de la recaudación 
fiscal a favor del estado, realizada en ese periodo.

22. la anualidad en este tipo de normas se soporta en un principio de 
derecho financiero presupuestario que tiene como fundamento la coordina
ción y seguridad jurídica en la distribución del presupuesto del estado. por 
otro lado, la temporalidad de este tipo de normas también obedece a princi
pios como el de legalidad o reserva de ley, que determinan que su modifi
cación sólo puede ser elaborada por el órgano legislativo competente. este 
principio de anualidad se sustenta en la tesis de jurisprudencia, de rubro: 
"impueStoS. priNCipio de aNualidad de loS miSmoS."32

32 octava Época, Semanario Judicial de la Federación, tomo ii, primera parte, julio a diciembre de 
1988, página 20. el texto del criterio es el siguiente: "Ni del texto del artículo 74, fracción iV, cons
titucional ni de ningún otro, se puede desprender que las leyes de ingresos no puedan ser mo
dificadas sino de año en año. luego entonces, esto no es posible obtenerse de una interpretación 
literal del precepto. ahora bien, en un afán teleológico de interpretación, debe decirse que la fina
lidad que tuvo el legislador al establecer una disposición de esta naturaleza, consiste en la ne
cesidad de controlar, evaluar y vigilar el ejercicio del gasto público por parte de la soberanía 
popular, de los representantes populares, de la Cámara de diputados, derivada de la circunstan
cia de que es el pueblo, a través de sus representantes, a quien corresponde decidir, a propuesta 
del ejecutivo, a qué renglones deben aplicarse los recursos aportados por el propio pueblo para 
sufragar el gasto público, lo cual hace al aprobar el presupuesto de egresos, así como vigilar el 
que dichos recursos se apliquen precisamente a los fines autorizados por la representación po
pular al aprobar ese presupuesto de egresos, lo cual realiza cuando en el año siguiente revisa la 
cuenta pública del ejercicio anterior, a raíz de la cual conocerá los resultados de la gestión finan
ciera, comprobará si el ejecutivo se ajustó a los criterios señalados en el presupuesto y si se 
dio cumplimiento a los objetivos contenidos en los programas. Hasta aquí se ha hablado del 
gasto público, de autorización de presupuesto de egresos, de control, de evaluación, de vigilan
cia de ese gasto público, actividades y facultades que corresponden a la representación popular 
de manera exclusiva, sin intervención de la otra Cámara y que constituyen actos que sólo son 
formalmente legislativos, a diferencia de las leyes de ingresos, actos que son formal y material
mente legislativos, y que no son facultad exclusiva de la Cámara de diputados, sino del Congreso 
de la unión, del que ésta sólo es una parte, por más que en tratándose de leyes tributarias tenga 
forzosamente que funcionar como Cámara de origen y su colegisladora, la de Senadores, como 
la Cámara revisora. luego entonces, puede decirse que no se advierte razón jurídica alguna para 
regular, entre facultades exclusivas de la Cámara de diputados, una que no lo es (la de discutir 
primero las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto), y mucho menos que se pre
tenda hacerle partícipe de principios que por tratarse de un acto diferente no le corresponden. 
el presupuesto de egresos tiene vigencia anual, porque el ejercicio fiscal por razones de política 



381PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

23. en este sentido, conviene señalar que ha sido criterio consistente 
de este tribunal pleno que, en materia de acciones de inconstitucionalidad, 
procede sobreseer en los juicios cuando concluya la vigencia anual de la ley 
de ingresos y el presupuesto de egresos de la Federación que se hayan impug
nado, con base en los principios que derivan del artículo 74, fracción iV, de la 
Constitución mexicana, criterio que se reflejó en la tesis de jurisprudencia 
p./J. 9/2004, de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. proCede So
BreSeer eN el JuiCio Si CoNCluYó la ViGeNCia aNual de la leY de 

tributaria, comprende un periodo de un año. la disposición contenida en el artículo 74, fracción 
iV, constitucional, representa un esfuerzo en materia de planeación del gasto público, implica la 
programación de actividades y cumplimiento de programas, al menos durante ese corto plazo de 
un año. Sin embargo, la propia Constitución acepta que ese presupuesto de egresos no debe ser 
estricto, no debe ser inflexible, ni imposible de modificar, pues prevé la posibilidad de que haya 
variación cuando en su artículo 126 establece que no podrá hacerse pago alguno que no esté 
comprendido en el presupuesto o determinado por la ley posterior. ahora bien, las leyes de ingre
sos tendrán vigencia anual, a lo sumo, porque de acuerdo con esa fracción iV del artículo 74, el 
ejecutivo Federal tiene la obligación de enviar cada año, antes del 15 de noviembre, o excepcio
nalmente el 15 de diciembre en el caso señalado por la propia Carta magna, una iniciativa de ley 
de ingresos, en la que se contemplen las contribuciones a cobrarse en el año siguiente para 
cubrir el presupuesto de egresos; entonces, su vigencia cuando mucho será de un año, es más 
su vigencia normal será de un año, pero eso no implica que el ejecutivo no pueda presentar otra 
iniciativa tendiente a modificarla antes de transcurrido ese año, o que dicha ley no pueda ser 
modificada, reformada o adicionada en el transcurso de ese año, cuando las circunstancias socio
económicas así lo requieran y el legislador estime conveniente atenderlas, pues no existe ningu
na limitación temporal para que el Congreso de la unión expida leyes en las que imponga las 
contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto, mucho menos para introducir, como en el 
caso, sólo una modificación a propósito de la periodicidad de los pagos provisionales. el ejecutivo 
Federal tiene la obligación de presentar, cada año, esa iniciativa de ley de ingresos, y la Cámara 
de diputados tiene la obligación de discutir esos ingresos y de aprobarlos, en su caso, como 
Cámara de origen, pero ni el uno ni la otra tienen la prohibición para presentar o para estudiar, 
respectivamente, antes de transcurrido el año, alguna iniciativa de ley que a aquélla modifique. 
de estimar que no existe la posibilidad jurídica de modificar, adicionar o reformar las leyes de 
ingresos y partiendo de una identificación o correspondencia exacta entre ingresos y egresos, no 
se podría atender la excepción al principio de anualidad a propósito de los egresos, contenida en 
el artículo 126 constitucional, pues en relación con los ingresos no existe una excepción expresa 
que hiciere posible fijar nuevos ingresos o incrementar los existentes para cubrir esos egresos 
no presupuestados originalmente. por otra parte, si se considera que ni las disposiciones que 
integran esas leyes de ingresos deben tener forzosamente vigencia anual, sino que pueden ser 
modificadas antes del término de un año, con mucha razón puede sostenerse que no hay impe
dimento legal alguno para que el Congreso de la unión, en cualquier tiempo, reforme, adicione, 
modifique o derogue disposiciones en materia tributaria, siempre que en dichas leyes se respeten 
esos principios de legalidad, proporcionalidad y equidad que para todo impuesto derivan de la 
fracción iV del artículo 31 constitucional.—amparo en revisión 6003/87. impulsora de lubrican
tes automotrices e industriales, S.a. de C.V. y otras. 10 de noviembre de 1988. unanimidad de 16 
votos de los señores ministros: de Silva Nava, rocha díaz, alba leyva, azuela Güitrón, díaz infante, 
Fernández doblado, Villagordoa lozano, moreno Flores, Suárez torres, Chapital Gutiérrez, díaz 
romero, Schmill ordóñez y presidente del río rodríguez. el señor ministro González martínez se 
retiró de la sesión. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretario: Filiberto méndez Gutiérrez."
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iNGreSoS Y del preSupueSto de eGreSoS de la FederaCióN impuG
NadoS Y, por eNde, CeSaroN SuS eFeCtoS."33 

24. Cabe mencionar que el mismo criterio ha sido aplicado por este 
tribunal pleno, para el sobreseimiento de diversas controversias constitucio
nales en las que las normas impugnadas fueron leyes de ingresos locales y 
municipales, tales como la controversia constitucional 7/2007, en la que se 
impugnaron diversos preceptos de la ley de ingresos del municipio de Jiutepec, 
estado de morelos, y la ley de ingresos del citado estado, ambas para el 
ejercicio fiscal de dos mil siete; la controversia constitucional 9/2008, en la que 
se impugnó la ley de ingresos del municipio de Zacatepec, estado de more
los para el ejercicio fiscal de dos mil ocho, y la controversia constitucional 
46/2008, en la que se impugnaron diversos preceptos de las leyes de ingre
sos de los municipios de Xochitepec, Jiutepec, Zacatepec y puente de ixtla, 
todos del estado de morelos para el ejercicio fiscal de dos mil ocho.34

33 pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, marzo de 2004, 
página 957. el texto de la tesis es el siguiente: "de lo dispuesto en el artículo 74, fracción iV, de la 
Constitución Federal, se advierte que en relación con la ley de ingresos y con el presupuesto de 
egresos de la Federación rige el principio de anualidad, consistente en establecer los ingresos 
que puede recaudar la Federación durante un ejercicio fiscal, así como la forma en que aquéllos han 
de aplicarse, con el fin de llevar un adecuado control, evaluación y vigilancia del ejercicio del 
gasto público, lo cual se patentiza con el hecho de que el ejecutivo Federal tiene la obligación de 
enviar al Congreso de la unión la iniciativa de ley de ingresos y el proyecto de egresos de la Fe
deración, en la cual se deberán contemplar las contribuciones a cobrar en el año siguiente, para 
cubrir el presupuesto de egresos, aunado a que en la propia ley de ingresos se establece que 
su vigencia será de un año, así como la de todas las disposiciones referentes a su distribución y 
gasto. en consecuencia, si la ley de ingresos y el presupuesto de egresos tienen vigencia anual 
y ésta concluyó, resulta indudable que no es posible realizar pronunciamiento alguno de incons
titucionalidad, pues al ser de vigencia anual la materia de impugnación, y concluir aquélla, no 
puede producir efectos posteriores, en atención a su propia naturaleza, además de que aun cuan
do se estudiara la constitucionalidad de la norma general impugnada, la sentencia no podría 
surtir plenos efectos, ya que de acuerdo con el artículo 45 de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la decla
ración de invalidez de las sentencias dictadas en ese medio de control constitucional no tiene 
efectos retroactivos. por tanto, procede sobreseer en la acción de inconstitucionalidad, de con
formidad con el artículo 20, fracción ii, en relación con los artículos 19, fracción V, 59 y 65, todos 
de la mencionada ley reglamentaria." 
34 estas controversias constitucionales se fallaron en sesión de 27 de enero de 2009, por mayoría 
de siete votos de los señores ministros: luna ramos, Franco González Salas, Góngora pimentel, 
Gudiño pelayo, Valls Hernández, Silva meza y presidente ortiz mayagoitia. estuvo ausente el 
señor ministro José ramón Cossío díaz. Votaron en contra los señores ministros: aguirre anguiano, 
azuela Güitrón y Sánchez Cordero de García Villegas. Cabe señalar que la controversia constitu
cional 46/2008 se votó por mayoría de seis votos de los mismos señores ministros señalados en 
la mayoría que antecede, con excepción de la ministra luna ramos; ello, porque el asunto se 
trataba de una exención de impuestos y ella fue la ponente.
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25. de este modo, el artículo 2o. de la ley de ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de dos mil trece, modificado a través del decreto publi
cado en el diario oficial de la Federación el veinte de noviembre de dos mil 
trece, es una norma de vigencia anual, vigencia que comprendió únicamente 
el ejercicio fiscal de dos mil trece, por lo que ha dejado de tener aplicación y, 
por ende, han cesado los efectos que produjo durante su vigencia y, por ello, 
procede sobreseer en la acción respecto de su impugnación.35

26. Cabe señalar que, incluso, cuando se estudiara el citado precepto 
impugnado, la sentencia no podría surtir plenos efectos, toda vez que ésta no 
tendría efectos retroactivos, conforme a lo dispuesto en los artículos 105, frac
ciones i y ii (en lo conducente) y penúltimo párrafo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 45 de su ley reglamentaria.

27. por lo tanto, conforme al artículo 20, fracción ii, de la ley regla
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal, 
que prevé que el sobreseimiento procederá cuando durante el juicio apare
ciere o sobreviniere alguna causa de improcedencia, procede sobreseer en el 

35 la redacción del primer párrafo del artículo 2o. de la ley ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de dos mil trece, modificado a través del decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación el veinte de noviembre de dos mil trece, indica: 
"artículo 2o. Se autoriza al ejecutivo Federal; por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito pú
blico, incluso mediante la emisión de valores, en los términos de la ley General de deuda pública 
y para el financiamiento del presupuesto de egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, 
por un monto de endeudamiento neto interno hasta por 485 mil millones de pesos. asimismo, el 
ejecutivo Federal y las entidades de control directo podrán contratar obligaciones constitutivas 
de deuda pública interna adicionales a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto externo 
sea menor al establecido en el presente artículo o en el presupuesto de las entidades respectivas 
en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. el ejecutivo Federal queda auto
rizado para contratar y ejercer en el exterior créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del 
crédito público, incluso mediante la emisión de valores, para el financiamiento del presupuesto 
de egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, así como para canjear o refinanciar 
obligaciones del sector público federal, a efecto de obtener un monto de endeudamiento neto 
externo de 7 mil millones de dólares de los estados unidos de américa, el cual incluye el mon to de 
endeudamiento neto externo que se ejercería con organismos financieros internacionales. de igual 
forma, el ejecutivo Federal y las entidades de control directo podrán contratar obligaciones cons
titutivas de deuda pública externa adicionales a lo autorizado, siempre que el endeudamiento 
neto interno sea menor al establecido en el presente artículo o en el presupuesto de las entida
des respectivas, en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. el cómputo de lo 
anterior se realizará, en una sola ocasión, el último día hábil bancario del ejercicio fiscal de 2013 
considerando el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera 
pagaderas en la república mexicana que publique el Banco de méxico en el diario oficial de la 
Federación, así como la equivalencia del peso mexicano con otras monedas que dé a conocer 
el propio Banco de méxico, en todos los casos en la fecha en que se hubieren realizado las ope
raciones correspondientes."
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juicio respecto de la impugnación del primer párrafo del artículo 2o. de la ley 
de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil trece, modifi
cado a través del decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
veinte de noviembre de dos mil trece.

28. No es obstáculo a la anterior decisión el argumento de los promo
ventes, en el que sostienen la procedencia de la acción de inconstitucionali
dad, respecto de la impugnación del primer párrafo del artículo 2o. de la ley 
de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil trece –modifi
cado a través del decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
veinte de noviembre de dos mil trece–, ya que, según indican, su inconstitu
cionalidad la plantean sobre la base de la progresividad de sus efectos en el 
tiempo, pues el pago de la deuda que se haya contraído con fundamento en 
dicho precepto trascenderá a ejercicios fiscales posteriores generando car
gas a generaciones futuras.

29. en efecto, el primer párrafo del artículo 2o. de la ley de ingresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil trece –modificado a través del 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el veinte de noviem
bre de dos mil trece–, autorizó al poder ejecutivo Federal para: a) contratar y 
ejercer créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, 
incluso, mediante la emisión de valores, en los términos de la ley General de 
deuda pública y para el financiamiento del presupuesto de egresos de la Fe
deración para el ejercicio fiscal de dos mil trece, por un monto de endeudamiento 
neto interno hasta por cuatrocientos ochenta mil millones de pesos; b) con
tratar obligaciones constitutivas de deuda pública interna adicionales a lo auto
rizado, siempre que el endeudamiento neto externo sea menor al establecido 
en el propio precepto; c) contratar y ejercer en el exterior créditos, emprésti
tos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso, mediante la emisión 
de valores, para el financiamiento del presupuesto de egresos de la Federa
ción para el ejercicio fiscal de dos mil trece, así como para canjear o refinanciar 
obligaciones del sector público federal, a efecto de obtener un monto de en
deudamiento neto externo de siete mil millones de dólares de los estados 
unidos de américa, incluyendo el monto de endeudamiento neto externo que 
se ejercería con organismos financieros internacionales; y, d) contratar obli
gaciones constitutivas de deuda pública externa adicionales a lo autorizado, 
siempre que el endeudamiento neto interno sea menor al establecido en el 
propio artículo. 

30. esto es, si bien el primer párrafo del artículo 2o. de la ley de ingre
sos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil trece –modificado a 
través del decreto publicado en el diario oficial de la Federación el veinte de 
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noviembre de dos mil trece–, autorizó, esencialmente, al poder ejecutivo Fe
deral para contratar y ejercer –tanto en el interior como en el exterior– crédi
tos, empréstitos y otras formas de ejercicio del crédito público, incluso, 
mediante la emisión de valores y en los términos de la ley General de deuda 
pública, así como para contratar obligaciones constitutivas de deuda pública 
–tanto interna como externa– adicionales a lo autorizado, estas autorizacio
nes o facultamientos podían ejercerse únicamente durante la vigencia del ejer
cicio fiscal de dos mil trece, lo cual, es independiente de la duración del plazo 
por el que se hubieren contratado dichas obligaciones, ya que esta duración, 
de ninguna manera, prorroga la vigencia de la norma impugnada pues, como 
se ha señalado, dicha norma únicamente autorizaba o facultaba al poder eje
cutivo Federal para llevar a cabo determinadas conductas de endeudamiento. 
en efecto, estas autorizaciones son facultamientos que únicamente podían 
ejercerse durante el ejercicio fiscal de dos mil trece, mientras que la duración 
de la contratación o el plazo correspondiente de dicho endeudamiento, se 
refiere al tiempo en el que se ejercerá o ejecutará lo autorizado en el ejercicio 
fiscal y ello de conformidad con las disposiciones de la ley de General de 
deuda pública, dada la remisión expresa que hizo el legislador federal en el 
propio artículo impugnado.

31. además, la vía de acción de inconstitucionalidad, como se encuen
tra establecida en la fracción ii del artículo 105 de la Constitución, es una vía 
para el contraste de una norma general con la propia Constitución y no una 
vía para el análisis de los efectos producidos por la norma, aun cuando se 
argumente que los mismos son de tracto sucesivo. el examen de constitucio
nalidad es en abstracto, por lo que depende de la vigencia de la norma que se 
pretende impugnar.36 

32. además, como ya lo dijimos, las resoluciones que se dicten en este 
tipo de procedimientos constitucionales no tienen efectos retroactivos, salvo 

36 esto lo ha definido este alto tribunal desde la Novena Época, al resolver la acción de inconsti
tucionalidad 2/99 y su acumulada 3/99, en sesión de ocho de junio de mil novecientos noventa y 
nueve, por unanimidad de votos, de donde emanó la tesis p./J. 129/99, de rubro: "aCCióN de 
iNCoNStituCioNalidad. laS parteS leGitimadaS para promoVerla Sólo eStÁN Fa
CultadaS para deNuNCiar la poSiBle CoNtradiCCióN eNtre uNa Norma GeNeral 
Y la propia CoNStituCióN.", consultable en el tomo X, noviembre de 1999, página 791 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. este criterio se ha reiterado y continúa siendo 
aplicado, como lo muestra la tesis p./J. 71/2000, de rubro: "CoNtroVerSiaS CoNStituCio
NaleS Y aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad. diFereNCiaS eNtre amBoS medioS de 
CoNtrol CoNStituCioNal.", consultable en el tomo Xii, agosto de 2000, página 965, del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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que se trate de la materia penal, lo cual, implica que, de manera general, las 
declaratorias de invalidez emitidas por esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación no producen efectos hacia el pasado, siendo que, en el caso, lo im
pug nado es el primer párrafo del artículo 2o. de la ley de ingresos de la Federa
ción para el ejercicio fiscal de dos mil trece –modificado a través del decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el veinte de noviembre de dos 
mil trece–, el cual autorizaba al poder ejecutivo Federal para contratar y ejer
cer –tanto en el interior como en el exterior– créditos, empréstitos y otras 
formas de ejercicio del crédito público, incluso, mediante la emisión de valo
res y en los términos de la ley General de deuda pública, así como para 
contratar obligaciones constitutivas de deuda pública –tanto interna como 
externa– adicionales a lo autorizado, autorizaciones o facultamientos que, en 
todo caso, debieron ejercerse en el ejercicio fiscal de dos mil trece.

33. Finalmente, tampoco es óbice a la conclusión alcanzada, el argu
mento de los promoventes en el sentido de que "No se impugna el artículo 
2o. de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil 
trece, sino la reforma que el Congreso de la unión realizó al primer párrafo de 
este precepto y que se publicó en el diario oficial de la Federación de veinte 
de noviembre de dos mil trece".37 para que una acción de inconstitucionali
dad sea procedente, lo impugnado necesariamente debe ser una norma gene
ral, pues de lo contrario, el medio de control sería improcedente. además, aun 
en el caso de solamente pretender la impugnación del procedimiento de re
forma, al tratarse de una ley de vigencia anual, la procedencia de la acción 
está sujeta a la vigencia de la norma, la cual, en el caso, ya hemos precisado, 
ha cesado en sus efectos dada su naturaleza y vigencia acotada únicamente 
al ejercicio fiscal correspondiente.38 

34. por lo tanto, lo procedente es sobreseer en el juicio, respecto de la 
impugnación del primer párrafo del artículo 2o. de la ley de ingresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil trece, modificado a través del 

37 tal como lo indican en la página 15 del escrito de acción. 
38 Sirve de apoyo la tesis de jurisprudencia p./J. 35/2004, de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCio
Nalidad. loS aCtoS Que iNteGraN el proCedimieNto leGiSlatiVo Sólo puedeN im
puGNarSe a partir de Que eS puBliCada la Norma GeNeral.", consultable en el tomo 
XiX, junio de 2004, página 864 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. además, debe 
señalarse que los propios promoventes, en la página 7 del escrito de acción, señalan que: "… impug
namos específicamente el primer párrafo del artículo 2o. de la ley de ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de 2013, reformado en virtud del artículo segundo del decreto en cuestión", de 
donde se advierte claramente que lo que impugnan es la norma reformada. 
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decreto publicado en el diario oficial de la Federación el veinte de no
viembre de dos mil trece.

35. por otro lado, el procurador general de la república señala que 
debe sobreseerse en su totalidad la acción de inconstitucionalidad, al 
actualizarse la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, frac
ción Viii, de la ley reglamentaria de la materia, ya que los ordenamientos 
combatidos no constituyen normas generales, conforme al criterio susten
tado por la Segunda Sala, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
55/2012.39 

36. el argumento del procurador resulta infundado y no se actuali
za la causal de improcedencia que invoca. 

37. la acción de inconstitucionalidad 55/2012, resuelta por la Se
gunda Sala de este alto tribunal en sesión de veintitrés de enero de dos 
mil trece, utiliza una serie de precedentes para fundamentar el sobreseimien
to de la acción, basándose en la naturaleza de lo impugnado, para consi
derar que se trata de actos materialmente administrativos. la línea de 
precedentes utilizados parte de la acción de inconstitucionalidad 4/98, 
que se refiere a la naturaleza del presupuesto de egresos como acto ad
ministrativo; continuando con la acción 2/2007, donde se afirma que se 
traslada el criterio a la ley de ingresos. posteriormente, retrocediendo 
temporalmente, analiza la acción 11/2001, donde al pronunciarse sobre 
la naturaleza jurídica tanto de ley de ingresos como del presupuesto de 
egresos del estado de Sinaloa, se resolvió que ambos ordenamientos 
reunían las características de una ley formal y material, apartándose de 
la aplicación del criterio resuelto en la acción 4/98, previamente citada, 
en el que sólo se impugnaba un decreto de presupuesto de egresos. este 
retroceso temporal en la narrativa de los precedentes se hace para justi
ficar que "en la definición sobre la naturaleza jurídica de los ordenamien
tos de egresos e ingresos, no existen criterios cerrados y de automática 
aplicación", por lo que su solución "dependerá del análisis concreto del 
contenido de las disposiciones correspondientes". Finalmente, cita como 
último precedente aplicable la acción de inconstitucionalidad 1/2010, re
suelta por la misma Segunda Sala en sesión de dieciocho de agosto de 

39 resuelta el 23 de enero de 2013, por unanimidad de cinco votos, aunque en la votación 
se señala que el ministro José Fernando Franco González Salas "se separó del criterio, por 
lo que votó con salvedades". 

por mayoría de 
seis votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
apartado V, párra
fos 35 al 43.
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dos mil diez, por mayoría de cuatro votos, con voto en contra del ministro 
Franco González Salas.40 

38. este tribunal pleno advierte que en la citada acción 55/2012 la Se
gunda Sala no tomó en cuenta lo resuelto en la diversa acción de inconstitu
cionalidad 4/2011, resuelta previamente el seis de diciembre de dos mil once 
por este mismo pleno, en la que, por mayoría de seis votos de los ministros 
Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Silva meza, se re solvió que 
las acciones contra las leyes de ingresos son procedentes dada su naturaleza 
formal y material de ley, independientemente que en el texto de sus normas 
contengan autorizaciones, ya que éstas deben examinarse como normas de atri
bución de competencias y no como normas dirigidas a particulares. 

39. ambos argumentos se desarrollaron de la siguiente manera en la 
acción 4/2011: 

1) Naturaleza formal y material de ley: 

• la procedencia de la acción de inconstitucionalidad se encuentra 
delimitada por el carácter de la norma controvertida (que exige tener el carác
ter de ley o tratado), por lo que será indispensable analizar en cada caso la 
naturaleza jurídica de la misma, partiendo de la base de que un proceso legisla
tivo es aquel mediante el cual se crean normas generales, abstractas e imper
sonales, es decir, la ley es aquella que emite la autoridad legislativa y que 
regula una situación jurídica para el futuro, siendo de observancia obligato
ria, general, impersonal y abstracta.

• la figura de la "ley" presupone que su contenido es abstracto, imper
sonal y general. de hecho, si una ley no tuviera estos atributos, posiblemente 
tendría vicios de inconstitucionalidad, como es el caso de una ley privativa 
en donde la norma emitida por el legislador y calificada formalmente de ley, se 
dirigiera a un caso concreto y su vigencia se agotará con su aplicación. existen 

40 la acción 4/98 se resolvió el 28 de mayo de 1998, por mayoría de ocho votos, votaron en contra 
aguinaco alemán, aguirre anguiano y Góngora pimentel; la acción 11/2001 se resolvió el 29 de 
enero de 2001; la acción 2/2007 se resolvió el 7 de agosto de 2007, por mayoría de 6 votos de los 
ministros luna ramos, Gudiño pelayo, azuela Güitrón, Valls Hernández, Silva meza y ortiz maya
goitia, en el sentido de considerar improcedente la acción respecto de tres artículos transitorios 
de la ley de ingresos de aguascalientes para el ejercicio fiscal de 2007, por no considerarlos nor
mas generales, votando en contra los ministros aguirre anguiano, Cossío díaz, Góngora pimen
tel, Franco González Salas y Sánchez Cordero. 
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casos menos claros pero que potencialmente también tienen problemas de 
constitucionalidad, lo que sucede cuando una ley, utilizando elementos gene
rales, abstractos e impersonales, de manera encubierta contemplara un caso 
o un número muy reducido de casos, convirtiéndose, efectivamente, en una 
ley de caso único. 

• Si se decidiera la procedencia de la acción de inconstitucionalidad 
mediante el examen del contenido de las leyes de manera aislada, se estaría 
negando la propia condición formal de la ley, sin posibilidad de estudiar sus 
contenidos particulares, esto es, la evaluación material para la procedencia de 
la vía se sobrepondría a la finalidad del control abstracto, además de que 
dejaría ciertos contenidos materiales de las leyes sin posibilidad de control. 

• Si bien es cierto que el acápite de la fracción ii del artículo 105 se 
refiere a la competencia de esta Suprema Corte para conocer de las acciones 
de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic
ción entre una norma de carácter general y la Constitución, también lo es que 
todos los incisos del artículo 105 se refieren a "leyes" en sus distintas expre
siones formales, esto es, leyes federales, estatales y del distrito Federal. 

• el concepto material de "normas generales" establecido en el acápite 
del artículo, no puede limitar el concepto formal de leyes contenido en los 
incisos del mismo artículo; más bien, su finalidad es contemplar, además de 
las leyes, a los tratados internacionales celebrados por el estado mexicano 
como objeto de la acción en los incisos b), c) y g). ese concepto de normas 
generales puede funcionar como un concepto que amplía la competencia de la 
materia impugnable por la vía de acción de inconstitucionalidad, pero no 
como restrictivo del concepto formal de ley. 

• este concepto formal puede ser interpretado de manera sistemática 
y llegar, incluso, a incluir normas que no sean formalmente leyes, pero no a la 
inversa, esto es, restringir el concepto formal mediante un estudio material y 
aislado de sus contenidos y cerrar la procedencia de la vía en los casos en los 
que pareciera que el contenido particular no cumple con los requisitos mate
riales del concepto, esto generaría un espacio no reclamable que claramente 
iría en contra de la finalidad de la figura de control constitucional.

2) leyes de ingresos como normas de atribución de competencias:

• Cuando nos referimos a una ley, como la de ingresos, la mayoría de 
las disposiciones que contiene se refieren a normas cuyo destinatario no es 
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directamente el particular, sino que son normas de atribución de competen
cias, cuyo destinatario es un órgano del estado. la evaluación de la generali
dad de este tipo de normas no debe hacerse de la misma manera que con las 
normas dirigidas a los gobernados, ya que lo que puede parecer una autori
zación análoga con un permiso administrativo, resulta en disposiciones cuyo 
efecto es general frente a la población o los individuos que se encuentran 
dentro de un cierto ámbito territorial específico.41 

• las normas de competencia que autorizan a un titular específico para 
la realización de una cierta acción contenidas en un ordenamiento formal
mente calificado como ley, no pueden analizarse de manera independiente, 
aislada y no sistemática, en relación con la totalidad del ordenamiento que 
las contiene pues, de hacerlo así, muchas de las disposiciones de atribución 
competencial dentro de cualquier ley orgánica se calificarían como individua
lizadas sólo por estar dirigidas al titular de alguna secretaría o de cualquier 
órgano específico, haciéndolas inimpugnables en esta vía. 

• el artículo segundo impugnado de la "ley de ingresos del estado de 
Nuevo león para el año 2011", era una ley en sentido formal que se ajustaba 
de manera precisa al supuesto de legitimación y objeto de esta vía de control. 
asimismo, del examen integral de su contenido, se concluyó que, además de 
su denominación formal, ésta constituía una norma general y, por tanto, podía 
ser impugnada por este medio de control. 

• Si bien el artículo impugnado establecía una autorización al ejecuti
vo del estado, esta autorización no se consideró un acto individualizado; el 
mismo no se dirigía a una persona en concreto, sino al titular de un órgano 
del estado al cual autorizaba para que ejerciera una facultad; se afirmó que 
no se podía confundir entre una norma individualizada que tiene como desti
natario a un individuo en concreto como parte de la hipótesis normativa o de 
la sanción, con el titular que detenta una facultad para llevar a cabo acciones 
dependientes de eventos contingentes. en el caso concreto: la contratación de 
financiamiento adicional para la reconstrucción o sustitución de infraestruc
tura pública dañada o destruida con motivo de desastres naturales y otras 
contingencias similares, así como a reestructurar el perfil de vencimientos y 
a reducir el servicio de la deuda. 

41 Cabe señalar que este tribunal pleno ha analizado en innumerables ocasiones, por la vía de 
acción de inconstitucionalidad, la impugnación a leyes de ingresos sin hacer un análisis de los 
contenidos específicos de las mismas para determinar su procedencia. 
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• Si bien se consideró que, en el caso concreto, se trataba de una auto
rización, también se dijo que ésta es la naturaleza de todas las normas que 
confieren facultades, ya que todas ellas implican una autorización o permiso 
para que las autoridades puedan actuar en determinado sentido cada vez que se 
susciten las hipótesis señaladas durante la vigencia de este tipo de normas. 

40. de este modo, es evidente que existe un precedente de este tribunal 
pleno anterior al de la Segunda Sala citado por el procurador general de la re
pública para hacer valer la causal de improcedencia aquí analizada. Si bien el 
criterio de la acción 4/2011 no constituye jurisprudencia, en términos del ar
tículo 43 de la ley reglamentaria de la materia, no puede ser soslayado por 
ninguna de las Salas en casos posteriores, a menos que el mismo órgano que 
lo emitió lo reconsidere y argumente en sentido contrario para apartarse del 
mismo. No obstante, este tribunal advierte que en la acción 55/2012, la Segunda 
Sala sólo utilizó los precedentes que resultaban útiles para el criterio resul
tante, sin hacerse cargo de ningún modo del último criterio emitido por este 
tribunal pleno. 

41. es por ello que este tribunal considera que el criterio que debe ser 
tomado en cuenta para analizar y desvirtuar la causal de improcedencia invo
cada por el procurador es el último precedente directamente aplicable emitido 
por el tribunal pleno, contenido en la acción de inconstitucionalidad 4/2011, 
y no así el contenido en la acción de inconstitucionalidad 55/2012, fallado por 
la Segunda Sala. 

42. Cabe señalar que la competencia de la Segunda Sala para resolver 
y sobreseer la acción de inconstitucionalidad 55/2012 se surtió solamente 
porque mantiene una mayoría de cuatro votos sobre el criterio de la naturaleza 
de la norma como acto administrativo. de haberse considerado que se impug
naba una norma general, con la consecuente necesidad del estudio de fondo, la 
acción hubiera sido competencia exclusiva del tribunal pleno. este tribunal 
pleno debe ser quien conozca todas las acciones en las cuales su resultado 
dependa del criterio de procedencia y no exista un criterio previo, pero más 
aun cuando el criterio depende del análisis concreto de las normas que se 
impugnan y exista un precedente como la acción 4/2011. Éste debe ser el sen
tido en el que debe aplicarse el reparto competencial contenido en los acuerdos 
delegatorios emitidos por este tribunal pleno; las Salas sólo podrán sobreseer 
en acción de inconstitucionalidad cuando exista un criterio firme aplicable 
directamente contenido en un precedente votado por este tribunal pleno por ma
yoría de ocho votos. 

43. de las normas impugnadas en esta acción y del desarrollo de sus 
argumentos, resulta claro que nos encontramos ante casos análogos, se im
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pugnan normas que confieren atribuciones en forma de autorizaciones, 
lo cual, no les priva de su naturaleza formal y material de ley, ni su análi
sis puede hacerse de manera aislada para determinar la improcedencia 
de la vía. 

VI. Consideraciones y fundamentos

44. Conforme al apartado anterior, la norma a analizar en esta acción 
de inconstitucionalidad es el artículo 2o. de la ley de ingresos de la Fede
ración para el ejercicio fiscal de dos mil catorce. 

45. en los conceptos de invalidez planteados por los promoventes, 
relativos al artículo que será materia de esta acción de inconstitucionalidad, 
pueden identificarse tres tipos de violaciones constitucionales aducidas: 
al artículo 134, al artículo 73, fracción Viii y al artículo 31, fracción iV. 

46. Violación a los artículos 134 y 73, fracción VIII, de la Cons
titución. los promoventes, esencialmente, manifiestan que la norma 
impugnada viola los principios de conducción del gasto público que 
debe observar la Federación y los demás órdenes de gobierno, respecto de 
los recursos económicos que tengan a su disposición, en específico, los 
principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia, honradez y 
le galidad exigibles en toda la actividad que se relacione con el manejo de 
recursos públicos, incluyendo las facultades para la contratación de deu
da pública y los supuestos que configuran la viabilidad para ejercer dicha 
facultad. 

47. argumentan que los principios de eficacia y economía se con
travienen en virtud de que la autorización para contratar el déficit público 
a nivel interno en quinientos setenta mil millones de pesos y diez mil 
millones de dólares durante el ejercicio dos mil catorce, implica un des
pilfarro de los recursos públicos, ya que se autoriza la contratación de deu
da pública sin que exista una verdadera necesidad para ello ni el menor 
indicio de que se podrá hacer frente a su amortización.

48. Sostienen que el presupuesto de gasto para dos mil catorce 
muestra un incremento injustificado, ya que el ejercicio anterior terminó 
conforme a lo presupuestado, además de que el déficit público se desti
nará a gasto corriente y no a inversión productiva, tal como lo exige la 
fracción Viii del artículo 73 constitucional. asimismo, la contratación de 
deuda interna y externa implicará un pasivo cuyos plazos de amortiza
ción no son conocidos por los promoventes, ya que el ejecutivo Federal 

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado Vi, 
párrafos 44 al 95, 
en cuanto al re
conocimiento de 
validez del artícu
lo 2o. de la ley de 
ingresos de la Fe
deración para el 
ejercicio fiscal de 
2014, expedida me
diante decreto pu
blicado en el diario 
oficial de la Fede
ración el 20 de no
viembre de 2013. 
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no se pronunció en ese sentido en su iniciativa ni en la comparecencia del 
secretario de Hacienda y Crédito público ante el Congreso de la unión. por 
ello, se violan los principios de eficacia y economía previstos en el artículo 
134 constitucional.

en particular, sobre la violación al artículo 73, fracción Viii, los promo
ventes sostienen, por un lado, que los artículos impugnados autorizan la cele
bración de empréstitos con un fin distinto a los autorizados en la fracción Viii 
del artículo 73 constitucional, ya que la deuda solicitada no está etiquetada 
para cumplir con alguno de los fines previstos en la norma constitucional de 
referencia, sino para solventar el gasto público, los programas de gobierno y la 
inversión pública, siendo que los dos primeros no son obras que directamen
te produzcan un incremento en los ingresos públicos. 

49. por otro lado, se argumenta que los artículos impugnados vulneran 
el artículo 73, fracción Viii, de la Constitución Federal, porque otorgan al poder 
ejecutivo Federal una autorización a priori para la contratación de deuda, sin que 
dicha celebración sea aprobada posteriormente por el Congreso de la unión. 
Se indica que la aprobación del Congreso de la unión es una condición sus
pensiva de validez de los empréstitos celebrados por el poder ejecutivo y su 
aprobación la regula el inciso h) del artículo 72 de la Constitución Federal, ya 
que se trata de un mecanismo constitucional de control legislativo sobre el 
poder ejecutivo en materia de empréstitos. Se sostiene que, una vez celebrado 
alguno de estos contratos, debe ser sometido al Congreso para su aprobación, 
puesto que su validez depende de ello; una vez sometido al Congreso, dicho 
contrato podrá ser aprobado y se perfeccionará jurídicamente, o rechazado, en 
cuyo caso, se retrotraerán sus efectos jurídicos al momento de su celebración.

50. es importante resaltar una primera característica de la impugnación 
realizada por los promoventes: señalan que la autorización de contratación de 
deuda establecida en la ley de ingresos para el ejercicio fiscal de dos mil ca
torce sin hacer referencia al sistema financiero establecido en la Constitución 
de manera integral, esto es, sin incorporar dentro de la mecánica financiera 
al presupuesto de egresos –que se presenta de manera conjunta con la ley de 
ingresos, aunque ya no es discutido por la Cámara de Senadores, ya que es 
facultad exclusiva de la de diputados (artículo 74, fracción iV, segundo párra
fo)–. asimismo, se omite hacer referencia a la presentación y revisión de 
cuenta pública ante la misma Cámara de diputados, a través de la entidad 
de fiscalización superior de la Federación –también facultad exclusiva de esta 
última Cámara establecida en la fracción Vi del artículo 74 constitucional–. 

51. Como este tribunal lo ha afirmado desde el análisis de la proceden
cia de la presente acción, la ley de ingresos contiene normas de atribución 
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de competencias, autorizaciones generales para el ejercicio del gasto por 
parte del poder ejecutivo. la relación con el presupuesto de egresos de la 
Federación debe ser simétrica –es éste el que prevé las condiciones de ejercicio 
del gasto–, simetría que debe evaluarse, finalmente, en el proceso de revisión de 
la cuenta pública, a fin de analizar si las autorizaciones contenidas en la ley 
de ingresos fueron ejercidas conforme al presupuesto y a las restricciones 
constitucionales y legales correspondientes, para que, en caso de no haberlo 
hecho, se hagan las observaciones y, finalmente, se atribuyan las responsabili
dades que resulten de este complejo y dinámico proceso. 

52. es por ello que este tribunal considera que para abordar la problemá
tica planteada, debe tomarse en cuenta el sistema financiero en su integri
dad y preguntarse ¿Qué es lo que debe autorizarse por el Congreso de la 
unión en la ley de ingresos? es decir, deberá determinarse si le corresponde 
o no autorizar de manera general la contratación de deuda, vía montos límite, o 
se requiere una autorización específica para cada uno de los empréstitos, lo 
que llevaría a la constante formulación de iniciativas de modificación de la ley 
de ingresos y su consecuente proceso legislativo cada vez que se pretendiera 
realizar un nuevo contrato de deuda por parte del ejecutivo Federal, para que 
el Congreso analizara su pertinencia, sus condiciones de amortización, así 
como su destino y aplicación. 

53. el artículo 72, inciso h), de la Constitución establece que todo pro
yecto de ley que verse sobre empréstitos, debe iniciarse en la Cámara de 
dipu tados. la iniciativa de la ley de ingresos se presenta, por tanto, en dicha 
Cámara y, de manera conjunta, al proyecto de presupuesto de egresos de la 
Federación a más tardar el día ocho del mes de septiembre de cada año, salvo 
cuando el ejecutivo inicie su encargo al inicio del sexenio, que será a más 
tardar el quince de noviembre, como lo establece el artículo 74, fracción iV, de 
la Constitución. 

la misma fracción iV establece una prelación en la aprobación de ambos 
instrumentos, al indicar que el presupuesto de egresos de la Federación debe
rá aprobarse anualmente una vez que se hayan aprobado las contribuciones 
necesarias para cubrirlo, mismas que deben estar contenidas en la ley de 
ingresos. 

54. por su parte, el mismo artículo 74, en su fracción Vi, prevé la facul
tad exclusiva de la Cámara de diputados para la revisión de la cuenta pública, 
a través de la entidad de fiscalización superior de la Federación, con el objeto 
de evaluar los resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado 
a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en los programas. 
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en caso de que se advirtiesen discrepancias entre los ingresos o egre
sos frente a los conceptos y las partidas respectivas o no existiese exactitud 
en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se fincarán las respon
sabilidades de acuerdo con la ley. la cuenta pública del ejercicio fiscal co
rrespondiente deberá presentarse para su revisión el treinta de abril del año 
siguiente, debiendo la Cámara concluir su revisión el treinta y uno de octubre 
del año siguiente al de su presentación.

55. así, bajo el esquema constitucional vigente, una ley de ingresos pre
sentada en el año cero (a.0) junto con su presupuesto de egresos, se ejercerá 
en el año uno (a.1), hasta la conclusión de su vigencia el treinta y uno de diciem
bre; a su vez, la cuenta pública de ese ejercicio fiscal del año uno (a.1) deberá 
presentarse a más tardar el treinta de abril del año dos (a.2) y su revisión de
berá concluir a más tardar el treinta y uno de octubre del año tres (a.3). 

de este modo, la evaluación del ejercicio del paquete aprobado en el 
año cero (a.0) y ejercido en el año uno (a.1), sólo puede tener "efectos" hasta 
la aprobación del paquete en el año tres (a.3), el cual, se ejercerá en el año 
cuatro (a.4). 

56. lo que este tribunal quiere decir con "efectos" se refiere a dos cosas: 

a) efecto jurídicoadministrativo. la terminación del proceso para el fin
camiento de responsabilidades correspondientes si se hubiesen advertido dis
crepancias o irregularidades en el ejercicio del gasto durante el año uno (a.1).

b) efecto político. la valoración política de ese ejercicio del gasto del 
año uno (a.1), lo que puede repercutir en la aprobación de contribuciones 
necesarias para cubrir el presupuesto, así como en su aprobación, para su 
ejercicio en el año cuatro (a.4). 

57. es decir, la dinámica constitucional del sistema financiero tiene un 
ciclo administrativo y político de tres años. Si se empata este ciclo con el ciclo 
político de duración de las Cámaras de Senadores y diputados, tenemos 
lo siguiente: 

a. Cámara de diputados: en el año que hemos identificado como año 
cero (a.0), que corresponde al inicio de funciones del poder ejecutivo confor
me al artículo 83 de la Constitución, entra en funciones el primero de agosto, 
terminando el último día de agosto del año tres (a.3). 

B. Cámara de Senadores: en el año que hemos identificado como año 
cero (a.0), que corresponde al inicio de funciones del poder ejecutivo, confor
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me al artículo 83 de la Constitución, entra en funciones el primero de agosto, 
terminando el último día de agosto del año seis (a.6). 

58. en este escenario, la iniciativa y el proyecto de presupuesto de egre
sos aprobado en el año cero (a.0), para su ejercicio en el año uno (a.1), es 
aprobado por las Cámaras entrantes; sin embargo, la aprobación de la cuenta 
pública de ese ejercicio (a.1), será aprobada hasta el año tres (a.3), por una 
nueva Cámara entrante de diputados. en el caso de la Cámara de Senadores, 
el escenario de cambio sólo se presenta en el año cero (a.0) y en el año seis 
(a.6), ya que tiene una mayor duración en su periodo, empatando con el del 
ejecutivo. 

59. podemos concluir que, en lo que se refiere a la Cámara de diputados, 
ninguna Cámara aprueba el ejercicio de la cuenta pública de los años que 
autorizó. la cuenta del año cero (a.0) es aprobada por la Cámara entrante a 
más tardar el treinta y uno de octubre del año tres (a.3), escenario que se repi
te con la Cámara entrante del nuevo año seis/año cero (a.6/a.0).

60. en lo que se refiere a la Cámara de Senadores, el escenario es dis
tinto, ya que, dada la duración de su periodo, es la única que podrá tener una 
intervención con base en lo que hemos denominado el efecto político para la 
aprobación de las iniciativas de leyes de ingresos presentadas el ocho de 
septiembre de los años: año tres (a.3) y año cuatro (a.4), para ser ejercidas en 
año cuatro (a.4) y año cinco (a.5). 

61. tenemos un sistema dinámico y complejo, en el que la intervención 
de cada una de las Cámaras se da de manera distinta y cumplen funciones dife
renciadas en los tiempos políticos que les corresponden. 

en estas condiciones, los integrantes de la Cámara de Senadores, al 
desem peñar su cargo en un periodo de seis años, cuentan con una posibili
dad de intervención política continua en el control financiero de la segunda 
parte de un sexenio por sus mismos integrantes; en cambio, la duración del 
periodo de los integrantes de la Cámara de diputados es de sólo tres años, por 
lo que las condiciones de ejercicio de ingresos autorizados son revisados 
por una nueva integración de la Cámara, lo que implica que existe una inter
vención democrática por parte del electorado, al elegir a los nuevos integran
tes de esta Cámara a la mitad del sexenio. 

en resumen, mientras una Cámara ejerce un control político continuo, la 
otra permite un control democrático de las condiciones del ejercicio de gasto. 

62. este ejercicio se ejemplifica en el anexo siguiente: 
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63. después de la descripción del sistema financiero constitucional, es 
fácil percatarse de la distribución de funciones específicas por cada uno de 
los instrumentos normativos que lo componen. 

de éstos, la ley de ingresos es el instrumento general y abstracto que 
contiene las autorizaciones generales para que el mismo Congreso, sucesi
vamente, a través de la Cámara de diputados, autorice las partidas de gasto 
y, posteriormente, evalúe su ejercicio a través de la revisión de la cuenta 
pública.

64. la función de una norma general dentro del sistema financiero no 
puede ser, entonces, la de autorizar actos concretos. de ser así, estaríamos 
frente a una clara contradicción al admitir la acción de inconstitucionalidad 
contra normas individualizadas. 

Ya lo sostuvo este tribunal, al analizar y desestimar las causales de im
procedencia, en particular, la expresada por el procurador general de la repú
blica, en cuanto a que la ley de ingresos es una ley en sentido formal y ma terial, 
por lo que su contenido no pueden ser actos concretos y no puede pretenderse 
que sea un instrumento para la administración de cada uno de los actos indi
vidualizados del ejercicio de la gestión financiera. es decir, la naturaleza de la 
norma impugnada como ley justamente previene que se le considere como 
una autorización administrativa concreta y, si se le considerara como tal, esta 
vía sería improcedente imposibilitando su control judicial. 

65. esto explica que la ley de ingresos tenga un momento de presenta
ción específico en el año y una vigencia anual, porque la pretensión es que la 
misma no se modifique continuamente durante el año. esto no quiere decir 
que ello sea imposible pues, en caso de ser necesario, existe el procedimiento 
legislativo, dado que es una ley en sentido formal y material; sin embargo, su 
modificación debe ser sólo en casos excepcionales. de cualquier modo, ésta 
no es una situación que pudiese ser evaluada por este tribunal en ejercicio de 
sus competencias de control constitucional, sino que es responsabilidad polí
tica de los órganos que realizan la modificación, esto es, del propio Congreso 
de la unión y del ejecutivo Federal, ya que este último es responsable de la 
iniciativa correspondiente, resultado del ejercicio de la gestión financiera du
rante el año. 

66. entender de otra manera la función de la ley de ingresos implicaría 
tergiversar el sistema financiero constitucional y condicionar la autorización 
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de cada uno de los actos administrativos en una ley general, esto es, adminis
trar a través de la ley, lo que no sólo rompe con la naturaleza propia de la 
misma, sino con el principio de división de poderes establecido en el artículo 
49 de la Constitución. 

esto se comprueba por la pretensión de los propios promoventes, en la 
que, esencialmente, solicitan a esta Suprema Corte: "declarar la nulidad … 
de los actos jurídicos que, en ejercicio de la atribución contenida en el artícu
lo 2o. de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio 2014, lleve a 
cabo para contratar y ejercer déficit público a nivel interno hasta en cantidad 
de 570 mil millones de pesos y a nivel externo hasta en cantidad de 10 mil 
millones de dólares. lo anterior en atención a que, como ha quedado expues
to en los conceptos de invalidez arriba desarrollados, los actos que se lleven 
a cabo por el ejecutivo Federal en ejercicio de las facultades confiadas por las 
normas impugnadas devienen, de pleno derecho, en inválidos siempre que 
tengan como fundamento normas que son inconstitucionales." (punto a del 
capítulo X. pretensión de los legisladores demandantes en las páginas 56 y 57 
de la demanda)

67. por lo tanto, el argumento de los promoventes en el sentido de la 
vulneración al artículo 73, fracción Viii, de la Constitución Federal, por otorgar 
al poder ejecutivo Federal una supuesta autorización a priori para la contrata
ción de deuda, sin que dicha celebración sea aprobada, posteriormente, por 
el Congreso, siendo esta aprobación una condición suspensiva de validez de 
los empréstitos celebrados por el poder ejecutivo, resulta infundado. 

68. por otro lado, los promoventes señalan que se transgrede el artícu
lo 73, fracción Viii, de la Constitución Federal, ya que el artículo impugnado 
autoriza la celebración de empréstitos con un fin distinto a lo previsto por el 
mencionado precepto, al establecer que la deuda aprobada será para "solven
tar el gasto público, la inversión pública y los programas de gobierno", siendo 
que el gasto público y los programas de gobierno no son obras que directa
mente produzcan un incremento en los ingresos públicos, pues son gastos. 

Si bien la inversión pública productiva sí podría generar un incremento 
en los ingresos públicos, esto no es posible concluirlo ni de la iniciativa del 
ejecutivo Federal ni de los dictámenes que aprobaron ambas Cámaras, pues 
en ninguno de estos documentos se señala en qué consiste la inversión públi
ca que será financiada con el déficit aprobado, ni la forma en que esta inver
sión pública incrementará los ingresos. 



400 MARZO 2015

69. este concepto de invalidez resulta infundado. lo que los promoven
tes pretenden es que los fines del financiamiento autorizado en el artículo 2o. 
de la ley de ingresos para el ejercicio fiscal de dos mil catorce se encuentren 
explicitados de manera pormenorizada, es decir, que se establezca de mane
ra expresa y específica el destino que se dará a cada uno de los ingresos que 
provienen del aumento de la autorización de deuda. 

70. Funcionalmente, el ejercicio y gestión del gasto no se encuentran 
en la ley de ingresos, sino en el otro instrumento del paquete financiero auto
rizado por la Cámara de diputados, esto es, la gestión del gasto se encuentra 
en las partidas del presupuesto de egresos. 

ahora bien, no es posible pretender que desde los ingresos autorizados 
se establezca su destino específico, ya que no estamos frente a una transfe
rencia de dinerario en físico, sino frente a una correspondencia de partidas 
contables. la ley de ingresos no es el instrumento para hacer esta evalua
ción contable, sino que ésta debe limitarse a la justificación general y política 
de la autorización de un monto de endeudamiento, entendido éste, como ya se 
afirmó, no como una autorización ex ante de cada uno de los empréstitos por 
el Senado, sino como un tope total posible de endeudamiento. es en el presu
puesto de egresos, que es el instrumento en donde se contienen las partidas 
específicas y los montos particulares para cada uno de los conceptos de 
gasto, en donde se debe realizar este contraste, cuidando la correspondencia 
entre las partidas de ingreso por deuda y los egresos por concepto de inver
sión pública, que son las partidas que se refieren a la inversión en infraestruc
tura productiva a largo plazo. 

71. Como lo ha subrayado este tribunal, el sistema financiero constitu
cional es dinámico e integral y sus diversos componentes se coordinan y 
complementan, asignando funciones determinadas a cada uno de los órga
nos que participan en el proceso; no puede pretenderse, como lo hacen los 
promoventes, que la Cámara de Senadores intervenga en todas y cada una de 
las fases de este proceso, pues cada uno de los órganos tiene una interven
ción delimitada constitucionalmente, tal y como se desarrolló en el concepto 
anterior. 

72. el hecho de que en la exposición de motivos de la ley de ingresos 
para el ejercicio fiscal de dos mil catorce se haya justificado de manera gené
rica que el aumento de deuda era para evitar que: "ante la caída de ingresos 
prevista, se afecte el gasto público, los niveles de inversión pública y los pro
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gramas de gobierno en comparación a lo aprobado en el presupuesto de 
egresos de la Federación para 2013", y que en el propio artículo 2o. de la ley 
de ingresos se indique que esta autorización "es para el financiamiento del 
presupuesto de egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014", de 
ningún modo genera la inconstitucionalidad del artículo impugnado como 
fue planteada por los promoventes. 

el planteamiento no permite una visión integral del sistema financiero 
establecido constitucionalmente, pues únicamente se basa en lo previsto en 
uno de sus instrumentos –la ley de ingresos–, y deja de lado lo dispuesto en el 
presupuesto de egresos, pretendiendo así los promoventes mejorar su posicio
namiento dentro del ciclo político descrito anteriormente, mediante el desco
nocimiento de las funciones y los límites competenciales constitucionales de 
los órganos encargados de cada una de las fases del proceso que estos ins
trumentos integran. 

73. es el propio artículo 2o. impugnado de la ley de ingresos el que 
remite al presupuesto de egresos, indicando que la autorización de la deuda 
es para su financiamiento. esto debe ser entendido en los términos ya preci
sados, lo que quiere decir que debe ser visto mediante una operación de co
rrespondencia entre partidas contables de donde se pueda advertir que el 
monto de la deuda no se dedicará a otras finalidades que no sean inversión 
pública productiva, tal como lo exige la propia Constitución Federal. este últi
mo tipo de inversión no puede entenderse de otro modo dentro del presu
puesto de egresos, sino como inversión pública que tiene como finalidad la 
constitución de un activo, que es de lo que, finalmente, puede esperarse un 
retorno o producto financiero; es así como está definido desde la fracción 
XXXi Bis del artículo 2 de la ley Federal de presupuesto y responsabilidad 
Hacendaria.42 

No son los artículos de las diversas leyes relacionadas con el sistema 
financiero las que evitan que la deuda se dedique a otras finalidades distintas 
de las indicadas, no estamos frente a un problema de cumplimiento de dis
posiciones de nivel legal, la obligación se encuentra directamente estable
cida en la Constitución Federal. la falta de correspondencia de estas partidas 

42 "artículo 2. para efectos de esta ley, se entenderá por:
"…
"XXXi Bis. inversión física y financiera directa: las erogaciones que tienen como contraprestación 
la constitución de un activo."
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es lo que podría llevar a considerar que el artículo 2o. impugnado resultase 
inconstitucional.

74. los montos destinados a esta inversión física se desarrollan de ma
nera general en el tomo i del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 
de dos mil catorce, denominado información global y específica, y de manera 
particular, por ramos, entidades, programas y proyectos, en los tomos ii al Viii, 
además, cada uno de estos tomos contienen la estrategia programática de 
gasto, que se refiere a la justificación general del destino de los recursos.43 

75. esto reitera que es la Cámara de diputados la que se encuentra 
facultada constitucionalmente para determinar si los montos autorizados de 
deuda pública por el Congreso de la unión son menores o iguales a los mon
tos destinados a la inversión física, al mantenerse menores los montos de 
deuda a los de inversión física, no puede entenderse que la deuda sobrepase 
el límite constitucional de la fracción Viii del artículo 73. 

Sólo si el monto de la deuda sobrepasara el monto de este este rubro, 
es que podríamos verificar que la deuda se estaría dedicando o dirigiendo 
a otros rubros distintos al de inversión, como podría ser el gasto corriente 
estructural. 

76. así, en el tomo i del presupuesto de egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal dos mil catorce, de la tabla correspondiente al análisis 
administrativo económico del gasto programable, puede extraerse un monto 
para inversión física de 820 mil 919.5 millones de pesos, monto que, con
trastado con los montos autorizados de 570 mil millones de pesos y 10 mil 
millones de dólares para endeudamiento neto interno y externo, respecti
vamente, no resulta sobrepasado, por lo que nos encontramos debajo del 
margen establecido constitucionalmente por la fracción Viii del artículo 73 
constitucional.44 

43 esto es consultable en la página web de la Secretaría de Hacienda en: http://www.apartados.
hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/pef/2014/ 
44 No teniendo un tipo de cambio fijo, lo que sí podemos determinar es la diferencia entre el 
monto autorizado de deuda interna frente al total de la inversión física, de lo que resulta una dife
rencia de 250 mil 919.5 millones de pesos. de este modo, para que resultara sobrepasado este 
monto de inversión física, el tipo de cambio, al momento de autorizar el monto de deuda externa 
de 10 mil millones de dólares, tendría que ser mayor a los 25 pesos. 
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77. es por ello que los argumentos de los promoventes resultan infunda
dos, ya que, como se ha demostrado, los montos generales de endeudamien
to neto interno y externo autorizados en el artículo 2o. de la ley de ingresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil catorce, no resultan violato
rios del artículo 73, fracción Viii, de la Constitución Federal, no sólo porque no 
sobrepasan el monto presupuestado para inversión física, sino también porque 
la aplicación y destino de este monto se encuentra desglosado de manera 
pormenorizada en los demás tomos del presupuesto y justificada en la estra
tegia programática del gasto. 

78. en otro de sus conceptos de invalidez, los promoventes señalan que 
se transgrede el artículo 134 constitucional, ya que se violan los principios de 
gasto sobre los recursos económicos públicos, tales como eficiencia, efica
cia, economía, transparencia, honradez y legalidad. indican que se genera un 
despilfarro de recursos públicos, al autorizarse la contratación de deuda sin 
que exista la necesidad para ello, ya que el incremento en deuda para el ejer
cicio fiscal de dos mil catorce es injustificado, porque el ejercicio fiscal ante
rior terminó conforme a lo presupuestado y el déficit se destinará a gasto 
corriente y no a inversión pública productiva, además de que no se conocen 
los plazos de amortización. 

79. el argumento de los promoventes resulta infundado. el artículo 134 
de la Constitución se refiere a la administración del gasto público y a los prin
cipios para su evaluación y fiscalización en la Federación, los estados, los 
municipios, el distrito Federal y sus delegaciones. es hasta que este gasto ha 
sido ejercido que pueden realizarse estas evaluaciones y determinarse si su 
administración se realizó conforme a los principios que ahí se establecen. 
Conforme a este precepto constitucional, la evaluación de la administración 
de los recursos económicos estará a cargo de las instancias técnicas que se 
establezcan por la Federación, los estados y el distrito Federal, con el objeto 
de propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos pre
supuestos, conforme a los principios de eficiencia, eficacia, economía, trans
parencia y honradez, para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 
esto sin menoscabo de lo establecido en los artículos 74, fracción Vi y 79 de 
la Constitución. 

80. este artículo establece, entonces, los principios generales mínimos 
que deben seguir las instancias técnicas para la evaluación de la administra
ción de los recursos, para propiciar que los mismos así sean asignados en los 
presupuestos, además de aquellos establecidos en los artículos que de ma
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nera específica, establecen los órganos y procesos de fiscalización de recur
sos federales –artículos 74, fracción Vi y 79 de la Constitución–, en cualquiera 
de los niveles en que éstos se ejerzan. 

81. esto en ningún momento se refiere a condiciones de la ley de in
gresos, sino a la evaluación posterior de la administración del gasto ejercido 
en el presupuesto. es esa evaluación posterior la que debe propiciar la asig
nación futura de los recursos con la racionalidad contenida en los principios 
previstos en el artículo 134 para la consecución de los objetivos estableci
dos en el propio presupuesto. de aquí no puede derivarse ninguna condición 
necesaria para la aprobación de la ley de ingresos, sino que es un meca
nismo que conecta a la revisión de la cuenta pública con la administración 
de los recursos. en un momento dado, nada impide que el Congreso pueda 
tomar en cuenta el cumplimiento de los principios aquí establecidos para 
autorizar o no cierto tipo de ingresos, pero esto no puede llegar al extremo de 
condicionar la validez de la autorización de deuda por parte del Congreso. 
de este modo, si bien los principios pueden resultar instrumentales para los 
distintos papeles que juegan los órganos en el ciclo político financiero esta
blecido en la Constitución, los mismos no constituyen un presupuesto de 
validez para la fase en la que interviene la Cámara de Senadores al aprobar la 
ley de ingresos. 

82. lo anterior es lo que anteriormente denominamos como "efectos" 
dentro del ciclo administrativo y político del sistema financiero. la valoración 
política del gasto de un año debe repercutir en la aprobación de contribucio
nes necesarias para cubrir el presupuesto, así como en la aprobación de éste 
para su ejercicio en el año siguiente al que se entrega su cuenta pública. 

83. Como lo dijimos, la dinámica constitucional del sistema financiero 
tiene un ciclo administrativo y político de tres años. Si se empata este ciclo 
con el ciclo político de duración de las Cámaras de Senadores y diputados, 
reiteramos la conclusión de que en lo que se refiere a la Cámara de diputa
dos, ninguna legislatura aprueba el ejercicio de la cuenta pública de los años 
que autorizó, mientras que en la Cámara de Senadores, el escenario es distin
to, dada la duración de su periodo. de este modo, ambas Cámara tiene una 
intervención diferenciada en este proceso, derivada de la distinta duración en 
el periodo del encargo de sus integrantes, para la aprobación de las futuras 
iniciativas de leyes de ingresos. 

84. Se reitera que el sistema financiero es dinámico y complejo y en él 
intervienen cada una de las Cámaras de manera distinta, cumpliendo funcio



406 MARZO 2015

nes diferenciadas en los tiempos políticos que les corresponden. en estas 
condiciones, la Cámara de Senadores presenta una mayor estabilidad y, por 
ello, un control político continuo e intervención en el control financiero de la 
segunda parte de un sexenio por parte de los mismos integrantes, mientras 
que la Cámara de diputados revisa las condiciones de ejercicio de ingresos 
autorizados por Cámaras anteriores permitiendo un control democrático de 
esta gestión. 

85. de este modo, también debe ser calificado como infundado el argu
mento relativo al "despilfarro presupuestario", en el que los promoventes seña 
lan que este despilfarro es consecuencia de la autorización para la contratación 
de deuda sin que exista una verdadera necesidad para ello, ya que el ejercicio 
fiscal anterior terminó conforme a lo presupuestado, por lo que la autorización 
para la contratación de deuda resulta injustificada. 

86. en este sentido, aducen que se violan los artículos 17 y 21 de la ley 
Federal de presupuesto y responsabilidad Hacendaria, pues argumentan 
que se debieron observar las medidas de disciplina presupuestaria ahí previs
tas, lo que ellos denominan "condiciones de operatividad" y que, al no haberse 
atendido éstas, se viola el principio de legalidad previsto en los artículos 14 y 
16 constitucionales, lo que, a su vez, genera una violación al artículo 134 de 
la Constitución. indican también que esta inobservancia genera que la autori
zación de deuda para el ejercicio fiscal dos mil catorce resulte arbitraria, pues 
indican que en ningún momento se expresaron las razones por las cuales re
sultaba necesario utilizar esa mecánica de financiamiento de gasto y no las 
medidas de austeridad contempladas en la ley federal aludida, lo que actua
liza una falta de fundamentación y motivación reforzada necesaria para este 
tipo de actos. Según los promoventes, la justificación en la iniciativa requería 
de este tipo de motivación reforzada a través de la respuesta de cuatro pregun
tas mínimas planteadas, las cuales, ya se han transcrito en el párrafo 2, ii, a, 
h), de esta resolución.

87. Conforme a las razones dadas y las conclusiones alcanzadas en el 
desarrollo de esta sentencia, resulta claro que la exigencia de los promoven
tes queda fuera del entendimiento de las funciones de los distintos órganos 
que participan en el ciclo financiero constitucional. la motivación reforzada que 
ellos exigen no resulta de los factores que identifican, ni resulta simplemente 
del equilibrio presupuestal alcanzado en el año anterior o de las pretendidas 
respuestas a las preguntas. los elementos de legalidad que utilizan para expli
car su entendimiento de la violación a los principios del artículo 134 constitu
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cional, no pueden ser parte del parámetro para evaluar el tipo de motivación 
requerida para autorizar el aumento de deuda.

88. Como ha sido desarrollado por este alto tribunal en el cuerpo de 
esta sentencia, los principios del artículo 134 y este pretendido despilfarro 
deben ser evaluados con la administración del gasto realizado y su ejercicio 
por la entidad técnica establecida en el mismo artículo que contiene los men
cionados principios. de este modo, la observancia de estos principios no 
puede ser evaluada de manera autónoma y, como lo pretenden los promoven
tes, en cada una de las motivaciones de la ley de ingresos. esta evaluación 
de la entidad técnica es aprobada por la Cámara de diputados hasta el tercer 
año posterior al ejercicio de los ingresos y presupuesto autorizados, por lo 
que se reitera que los efectos político y democrático aludidos, así como su 
utilización para la aprobación o restricción de los ingresos, sólo puede hacer
se por las Cámaras en la fase del ciclo correspondiente. 

89. el análisis de la legalidad de la actuación del poder ejecutivo en el 
año inmediato anterior al de la autorización de la deuda no es posible en esta 
fase del ciclo ni en esta vía de control, es la entidad técnica identificada por 
el propio artículo 134 constitucional, la facultada para el desarrollo de este 
proceso, como se encuentra regulado en los artículos 79 y 74, fracción Vi, a 
los que el propio artículo remite. 

90. además, en esta vía no es analizable la legalidad del ejercicio del 
gasto frente a la ley Federal de presupuesto y responsabilidad Hacendaria, 
si bien el análisis de principios constitucionales pudiera, en algún caso, lle
varnos a evaluar la aplicación de normas inferiores, conforme a lo que éstos 
dispongan, en el caso concreto, estos principios no juegan de manera directa 
ningún papel en esta fase del ciclo financiero. 

91. debe quedar claro, por tanto, que no puede exigirse una motivación 
reforzada como lo pretenden los promoventes. Si bien es cierto que la falta 
absoluta de motivación podría generar un cuestionamiento sobre la legalidad 
del proceso de aprobación de la norma, llegando al extremo de considerar 
que se actualiza una irregularidad en el mismo, dado que todos los actos de 
autoridad requieren de una fundamentación y motivación y una mínima razo
nabilidad (incluso, los legislativos), en el caso, claramente sí existe una moti
vación que cumple este grado de escrutinio, tal como se advierte de la 
exposición de motivos de la propia ley de ingresos para el ejercicio fiscal dos 
mil catorce. 
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92. en efecto, de una lectura de esta iniciativa puede apreciarse la eva
luación negativa del entorno económico para el año de dos mil trece y una 
previsible mejoría para el año siguiente, sin dejar de puntualizar los riesgos 
que pudieran impedir la actualización de ese escenario económico positivo. 
asimismo, puede apreciarse que esta evaluación positiva, junto con un pro
grama específico (programa de aceleración de crecimiento para incrementar 
el potencial de crecimiento de la economía mexicana lo antes posible y apo
yar el empleo), son las razones para solicitar el aumento de la deuda contenida 
en el artículo 2o. de la ley de ingresos impugnado, razones que este alto tribu
nal considera suficientes para cubrir el requisito de motivación requerido para 
este tipo de actos.45 

93. en este punto, ya no es necesario considerar puntualmente la se
gunda parte de su argumento sobre el destino del gasto, ya que esta cuestión 
ha sido suficientemente analizada en el desarrollo de esta sentencia. 

94. Violación al artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal. 
Finalmente, los promoventes aducen que se viola el artículo 31, fracción iV, de 
la Constitución Federal, porque las deudas en las finanzas del estado com
prometen el crédito público y afectan hacia el futuro los recursos públicos que 
deben destinarse para su pago y garantía, ya que las cargas que se dejan a 
las generaciones futuras les generará la obligación de soportar una contribu
ción al gasto público de forma ruinosa, excesiva y confiscatoria. 

95. Cabe expresar que este último argumento tendría sentido sólo si se 
hubiera demostrado que la autorización contenida en el artículo 2o. impugna
do fuera inconstitucional, pues sólo así podría darse contenido a los adjetivos 
utilizados en el argumento de los promoventes. Sin embargo, al no haber resul
tado inconstitucional la norma impugnada y en atención a todas las razones 
dadas, este argumento no resulta atendible por este alto tribunal. 

96. por lo expuesto y fundado, este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación:

reSuelVe:

primero.—es parcialmente procedente pero infundada la presente 
acción de inconstitucionalidad. 

45 tal como se advierte del texto de la iniciativa que los propios promoventes transcriben en la 
página 35 de su demanda. 
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SeGuNdo.—Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad 
respecto del primer párrafo del artículo 2o. de la ley de ingresos de la Federa
ción para el ejercicio fiscal de dos mil trece. 

terCero.—Se reconoce la validez del artículo 2o. de la ley de ingre
sos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil catorce. 

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la 
Fede ración y en su Gaceta. 

notifíquese. 

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de los apartados i, 
ii y iV, relativos, correspondientemente, al trámite, a la competencia y a la 
legitimación.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, con salvedades, Franco González Salas, Zal
dívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto del apartado 
iii, relativo a la oportunidad.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, en contra de las consideraciones relativas a la segunda causa de 
improcedencia, Cossío díaz, luna ramos, en contra de las consideraciones 
relativas a la segunda causa de improcedencia, Franco González Salas, Zaldí
var lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, en contra de las conside
raciones relativas a la segunda causa de improcedencia, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán, en contra de las consideraciones relativas a 
la segunda causa de improcedencia, y presidente Silva meza, respecto del 
apartado V, relativo a las causas de improcedencia. los ministros Gutiérrez 
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ortiz mena y aguilar morales reservaron su derecho de formular sendos votos 
concurrentes.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, en contra de algunas consideracio
nes, Franco González Salas, con reservas en cuanto al grado de motivación, 
Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán con salvedades y presidente Silva meza, con 
salvedades, respecto del apartado Vi, relativo a las consideraciones y fun
damentos.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza.

el ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión por licencia 
concedida.

el ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resolvió en 
los términos precisados, dejando a salvo el derecho de los ministros de formu
lar los votos que consideren pertinentes. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de marzo de 2015, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto concurrente formulado por el señor ministro luis maría aguilar morales en la 
acción de inconstitucionalidad 38/2013.

en la sentencia que se dictó en la citada acción de inconstitucionalidad se desestimó la 
causa de improcedencia que hizo valer el procurador general de la república en re
lación con el artículo 2o. de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
de dos mil catorce, consistente en que dicho precepto no puede considerarse una 
norma desde el punto de visto formal y material, dado que constituye una simple 
autorización administrativa para que el titular del poder ejecutivo Federal pueda con
tratar deuda pública. 

el precepto cuya invalidez se demanda, en la parte que interesa, dispone: 

"artículo 2o. Se autoriza al ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público, para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del 



411PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, en los términos 
de la ley General de deuda pública y para el financiamiento del presupuesto de 
egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, por un monto de endeudamien
to neto interno hasta por 570 mil millones de pesos. asimismo, el ejecutivo Federal 
y las entidades de control directo podrán contratar obligaciones constitutivas de 
deuda pública interna adicionales a lo autorizado, siempre que el endeudamiento 
neto externo sea menor al establecido en el presente artículo o en el presupuesto de 
las entidades respectivas en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicio
nales. el ejecutivo Federal queda autorizado para contratar y ejercer en el exterior 
créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso median
te la emisión de valores, para el financiamiento del presupuesto de egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2014, así como para canjear o refinanciar obliga
ciones del sector público federal, a efecto de obtener un monto de endeudamiento 
neto externo de 10 mil millones de dólares de los estados unidos de américa, el cual 
incluye el monto de endeudamiento neto externo que se ejercería con organismos 
financieros internacionales. de igual forma, el ejecutivo Federal y las entidades de 
control directo podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública externa 
adicionales a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto interno sea menor 
al establecido en el presente artículo o en el presupuesto de las entidades respec
tivas, en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. el cómputo 
de lo anterior se realizará, en una sola ocasión, el último día hábil bancario del ejer
cicio fiscal de 2014 considerando el tipo de cambio para solventar obligaciones de
nominadas en moneda extranjera pagaderas en la república mexicana que publique 
el Banco de méxico en el diario oficial de la Federación, así como la equivalencia 
del peso mexicano con otras monedas que dé a conocer el propio Banco de méxico, 
en todos los casos en la fecha en que se hubieren realizado las operaciones corres
pondientes.

"también se autoriza al ejecutivo Federal para que, a través de la propia Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, emita valores en moneda nacional y contrate emprésti
tos para canje o refinanciamiento de obligaciones del erario federal, en los términos 
de la ley General de deuda pública. asimismo, el ejecutivo Federal queda autorizado 
para contratar créditos o emitir valores en el exterior con el objeto de canjear o refi
nanciar endeudamiento externo.

"las operaciones a las que se refiere el párrafo anterior no deberán implicar endeudamien
to neto adicional al autorizado para el ejercicio fiscal de 2014. …"

en la sentencia se desestima la causa de improcedencia, con el argumento consistente 
en que las acciones de inconstitucionalidad son procedentes en contra de las leyes 
de ingresos, dado que sus disposiciones son de naturaleza formal y materialmente 
legislativas, con independencia de que sus normas únicamente contengan autoriza
ciones, ya que éstas deben analizarse como normas de atribución de competencias 
y no como normas dirigidas a particulares. en efecto, el hecho de que una norma 
confiera una autorización implica que dota al destinatario de una facultad que podrá 
ejercer dentro de su esfera de competencia; de manera que en un caso así se trata 
de actos legislativos formales y materiales.

en relación con lo anterior, aun cuando comparto el sentido de la determinación que se 
adopta en la sentencia por cuanto a desestimar la causa de improcedencia que hizo 
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valer el procurador general de la república, lo cierto es que considero que las razo
nes deben ser distintas, lo que motiva el presente voto concurrente.

el concepto de "normas de carácter general" establecido en el artículo 105, fracción ii, 
de la Constitución, no comprende cualquier norma, sino únicamente aquellas que 
tengan el carácter de ley desde el punto de vista formal y material y, además, que reú
nan las características de generalidad, abstracción e impersonalidad.

en este contexto, existen casos en los que las leyes de ingresos no pueden considerarse 
ordenamientos legales desde el punto de vista material, sino únicamente formal. 
estos casos se actualizan cuando las disposiciones legales que se contienen en 
tales leyes revisten características de actos administrativos mediante los cuales se 
confiere al titular del poder ejecutivo Federal o a los titulares de los poderes ejecuti
vos locales la posibilidad de contratar financiamiento adicional para supuestos par
ticulares y concretos. Se trata de un acto de autorización administrativa que contiene 
una mera referencia en la aplicación de otras leyes que sí establecen supuestos de 
ejercicio general, como podría ser la ley General de deuda pública. 

en la especie, el procurador general de la república considera que el artículo 2o. de la 
ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil catorce, que 
se transcribió con anterioridad, tiene las características mencionadas en el párra
fo anterior; de manera que no puede ser considerado una "norma de carácter 
general" para efectos de la acción de inconstitucional, de modo que ésta resulta 
improcedente. 

respetuosamente, considero que la citada causa de improcedencia debe desestimarse 
con argumentos distintos a los que se sostienen en la sentencia. en efecto, el análi
sis del mencionado precepto legal revela que sí se trata de una ley desde el punto de 
vista formal y material susceptible de impugnarse vía acción de inconstitucionali
dad. para sustentar este aserto, es necesario tener presente que el referido artículo 
prevé una facultad amplia para que el titular del poder ejecutivo Federal pueda con
tratar deuda pública neta, interna, para incentivar el crecimiento económico. así, el 
artículo 2o. de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil 
catorce no prevé una autorización especial de endeudamiento para una situación 
específica y concreta, sino que establece una facultad genérica, abstracta y general 
para que pueda contratarse deuda pública por distintas vías. 

en otras palabras, el precepto, cuya invalidez se demanda, no prevé una autorización para 
un contrato o un empréstito específico para ejecutar una obra determinada –supues
to en el cual la norma no podría considerarse ley desde el punto de vista material–, 
sino que establece facultades mediante las cuales se permite al titular del poder 
ejecutivo Federal que lleve a cabo actos para lograr un endeudamiento neto interno. 
Siendo así, no se trata de un mero acto de autorización administrativa, sino de un 
acto formal y materialmente legislativo, al tener las características de generalidad, 
abstracción e impersonalidad.

estimo que son las razones anteriores las que debieron sostenerse en la sentencia para 
desestimar la causa de improcedencia que formuló el procurador general de la 
república.

este voto se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dEBE SoBRESEERSE RES
PECto dE LoS ARtÍCuLoS 222 –SALVo LA FRACCIÓn II– Y dEL 240 
AL 245 –SALVo EL PÁRRAFo PRIMERo, FRACCIÓn III, InCISoS B) 
Y d), dEL ARtÍCuLo 242 Y EL PÁRRAFo PRIMERo FRACCIÓn III, 
InCISo B), nuMERALES 2 Y 4, dEL ARtÍCuLo 243– dE LA LEY ELEC
toRAL dEL EStAdo dE SAn LuIS PotoSÍ, EXPEdIdA MEdIAntE 
dECREto 613, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA En
tIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, AL no HABERSE FoRMuLAdo 
PLAntEAMIEntoS dE InConStItuCIonALIdAd En Su ContRA. 
(Razones aprobadas por unanimidad de diez votos de los Ministros 
Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz 
Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, 
olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y pre
sidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández 
estuvo ausente)

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn RESPEC
to dE LoS ARtÍCuLoS 152, PÁRRAFo PRIMERo, FRACCIÓn II, 
InCISo C), 165 Y 166 dE LA LEY ELECtoRAL dEL EStAdo dE SAn 
LuIS PotoSÍ, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto 613, PuBLICAdo En 
EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, 
PoR Lo QuE SE REFIERE A LA InCoMPEtEnCIA dEL CongRESo 
LoCAL PARA REguLAR En MAtERIA dE CoALICIonES, AL no HA
BERSE oBtEnIdo LA MAYoRÍA CALIFICAdA dE oCHo VotoS. 
(Los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente 
Juan n. Silva Meza se pronunciaron a favor de la invalidez. Los Minis
tros José Fernando Franco gonzález Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo 
y Luis María Aguilar Morales votaron en contra. El Ministro Sergio A. 
Valls Hernández estuvo ausente)

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn RESPEC
to dE LoS ARtÍCuLoS 172 –En LA PoRCIÓn noRMAtIVA QuE 
IndICA "CoALICIonES"– Y 178, PÁRRAFo ÚLtIMo, dE LA LEY ELEC
toRAL dEL EStAdo dE SAn LuIS PotoSÍ, EXPEdIdA MEdIAntE 
dECREto 613, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA En
tIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, PoR Lo QuE SE REFIERE A LA 
InCoMPEtEnCIA dEL CongRESo LoCAL PARA REguLAR En MA
tERIA dE CoALICIonES, AL no HABERSE oBtEnIdo LA MAYo
RÍA CALIFICAdA dE oCHo VotoS. (Los Ministros Alfredo gutiérrez 
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ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, 
Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza se pronunciaron 
a favor de la invalidez. Los Ministros José Fernando Franco gonzález 
Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Luis María Aguilar Morales vota
ron en contra. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn RES
PECto dE LoS ARtÍCuLoS 242, PÁRRAFo PRIMERo, FRACCIÓn 
III, InCISo d) Y 243, PÁRRAFo PRIMERo, FRACCIÓn III, InCISo B), 
nuMERAL 4, dE LA LEY ELECtoRAL dEL EStAdo dE SAn LuIS 
PotoSÍ, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto 613, PuBLICAdo En EL 
PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, AL 
no HABERSE oBtEnIdo LA MAYoRÍA CALIFICAdA dE oCHo Vo
toS. (Los Ministros José Fernando Franco gonzález Salas, Jorge Ma
rio Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales y Alberto Pérez dayán 
se pronunciaron a favor de la validez. Los Ministros Alfredo gutiérrez 
ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas 
y presidente Juan n. Silva Meza votaron en contra. El Ministro Sergio 
A. Valls Hernández estuvo ausente)

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn RESPEC
to dEL ARtÍCuLo 179 –SALVo LA PoRCIÓn noRMAtIVA dE Su 
SEgundo PÁRRAFo QuE EStABLECE "Y SIn QuE PuEdAn SER 
toMAdoS En CuEntA PARA LA ASIgnACIÓn dE REPRESEntA
CIÓn PRoPoRCIonAL u otRAS PRERRogAtIVAS"– dE LA LEY 
ELECtoRAL dEL EStAdo dE SAn LuIS PotoSÍ, EXPEdIdA ME
dIAntE dECREto 613, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE 
ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, PoR Lo QuE SE REFIERE A 
LA InCoMPEtEnCIA dEL CongRESo LoCAL PARA REguLAR En 
MAtERIA dE CoALICIonES, AL no HABERSE oBtEnIdo LA MA
YoRÍA CALIFICAdA dE oCHo VotoS. (Los Ministros Alfredo gutié
rrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza se pro
nunciaron a favor de la invalidez. Los Ministros José Fernando Franco 
gonzález Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Luis María Aguilar Mo
rales votaron en contra. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente)

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn RESPEC
to dEL ARtÍCuLo 237, FRACCIÓn II, dE LA LEY ELECtoRAL dEL 
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EStAdo dE SAn LuIS PotoSÍ, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto 
613, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 30 
dE JunIo dE 2014, –En LA PoRCIÓn noRMAtIVA QuE PREVé "Y, dE 
éStoS SoLAMEntE SE PodRÁ REgIStRAR un SoLo ASPIRAn
tE A CAndIdAto QuE dE MAnERA IndIVIduAL HAYA oBtEnIdo 
EL MAYoR nÚMERo dE MAnIFEStACIonES dE RESPALdo VÁLI
dAS PoR tIPo dE ELECCIÓn: A goBERnAdoR, En CAdA uno dE 
LoS dIStRItoS dE MAYoRÍA RELAtIVA Y En CAdA uno dE LoS 
AYuntAMIEntoS"–, AL no HABERSE oBtEnIdo LA MAYoRÍA 
CALIFICAdA dE oCHo VotoS. (Los Ministros José Ramón Cossío 
díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza se 
pronunciaron a favor de la invalidez. Los Ministros Alfredo gutiérrez 
ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Luis María Aguilar 
Morales votaron en contra. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estu
vo ausente)

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn RES
PECto dEL ARtÍCuLo 248 dE LA LEY ELECtoRAL dEL EStAdo dE 
SAn LuIS PotoSÍ, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto 613, PuBLI
CAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo 
dE 2014, AL no HABERSE oBtEnIdo LA MAYoRÍA CALIFICAdA dE 
oCHo VotoS. (Los Ministros José Ramón Cossío díaz, José Fernando 
Franco gonzález Salas –en contra de las consideraciones–, Arturo Zal
dívar Lelo de Larrea –en contra de las consideraciones–, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales y olga Sánchez Cordero 
de garcía Villegas se pronunciaron a favor de la invalidez. Los Minis
tros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, Al
berto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza votaron en contra. 
El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)  

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn RESPEC
to dEL ARtÍCuLo 304, PÁRRAFo PRIMERo, FRACCIÓn IV, dE LA 
LEY ELECtoRAL dEL EStAdo dE SAn LuIS PotoSÍ, EXPEdIdA 
MEdIAntE dECREto 613, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL 
dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, AL no HABERSE oBtE
nIdo LA MAYoRÍA CALIFICAdA dE oCHo VotoS. (Los Ministros 
Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Bea
triz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, olga Sánchez Cordero 
de garcía Villegas y presidente Juan n. Silva Meza se pronunciaron a 
favor de la validez. Los Ministros José Fernando Franco gonzález Salas, 
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Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales y Alberto 
Pérez dayán votaron en contra. El Ministro Sergio A. Valls Hernández 
estuvo ausente)

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn RESPEC
to dEL ARtÍCuLo 467, FRACCIonES IV Y V, dE LA LEY ELECtoRAL 
dEL EStAdo dE SAn LuIS PotoSÍ, EXPEdIdA MEdIAntE dECRE
to 613, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd 
EL 30 dE JunIo dE 2014, AL no HABERSE oBtEnIdo LA MAYoRÍA 
CALIFICAdA dE oCHo VotoS. (Los Ministros José Ramón Cossío 
díaz, José Fernando Franco gonzález Salas –en contra de las conside
raciones–, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Jorge Mario Pardo Rebolledo 
se pronunciaron a favor de la invalidez. Los Ministros Alfredo gutiérrez 
ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, Luis María Aguilar Mora
les, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y 
presidente Juan n. Silva Meza votaron en contra. El Ministro Sergio A. 
Valls Hernández estuvo ausente)  

ALIAnZA PARtIdARIA. LoS ARtÍCuLoS 191, FRACCIÓn V, 404, 
FRACCIÓn VII Y 422, FRACCIÓn II, dE LA LEY ELECtoRAL dEL ES
tAdo dE SAn LuIS PotoSÍ, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto 613, 
PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 30 dE 
JunIo dE 2014, AL EStABLECER QuE LA SuMA dE LoS VotoS SE 
dIStRIBuIRÁ IguALItARIAMEntE EntRE LoS PARtIdoS QuE 
IntEgRAn LA ALIAnZA RESPECtIVA, Y dE EXIStIR FRACCIÓn, 
SE ASIgnARÁn A LoS PARtIdoS dE MÁS ALtA VotACIÓn, Son 
ConStItuCIonALES. (Razones aprobadas por mayoría de seis vo
tos, respecto del artículo 191, fracción V, de los Ministros José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alberto Pérez dayán y 
presidente Juan n. Silva Meza, en contra del voto de los Ministros Al
fredo gutiérrez ortiz Mena [por la interpretación conforme], Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Luis María Aguilar Morales y olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas [por la interpretación conforme]. Por mayo
ría de ocho votos, respecto del artículo 404, fracción VIII, de los Minis
tros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto 
Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza, en contra del voto de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Luis María Aguilar Morales. 
Por mayoría de siete votos, respecto del artículo 422, fracción II, de 
los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, 
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Marga rita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas 
y presidente Juan n. Silva Meza, en contra del voto de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Luis María Aguilar Morales y Alberto 
Pérez dayán. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. EL ARtÍCuLo 229, FRACCIÓn 
III, dE LA LEY ELECtoRAL dEL EStAdo dE SAn LuIS PotoSÍ, EX
PEdIdA MEdIAntE dECREto 613, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo 
oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, QuE PREVé QuE 
LoS ASPIRAntES dEBERÁn AdJuntAR A LA SoLICItud dE RE
gIStRo RESPECtIVA ConStAnCIA dE doMICILIo Y AntIgÜEdAd 
dE Su RESIdEnCIA EFECtIVA E InIntERRuMPIdA PoR EL tIEM
Po EStABLECIdo PoR LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA EStAtAL En 
CAdA CASo, EXPEdIdA PoR EL SECREtARIo dEL AYuntAMIEnto 
QuE CoRRESPondE o, En Su dEFECto PoR FEdAtARIo PÚBLI
Co, no REStRIngE EL dERECHo AL Voto PASIVo ContEnIdo En 
EL ARtÍCuLo 35, FRACCIÓn II, dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL. 
(Razones aprobadas por unanimidad de diez votos de los Ministros Al
fredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz 
Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Mo
rales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y 
presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández 
estuvo ausente)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. EL ARtÍCuLo 232, PÁRRAFo 
PRIMERo –En LAS PoRCIonES noRMAtIVAS QuE PREVén "SIn 
QuE PuEdA duRAR MÁS" Y "nI MÁS"–, dE LA LEY ELECtoRAL dEL 
EStAdo dE SAn LuIS PotoSÍ, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto 
613, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 30 
dE JunIo dE 2014, QuE PREVé LoS PLAZoS CoRRESPondIEn
tES A LA EtAPA dE oBtEnCIÓn dE RESPALdo CIudAdAno 
PARA CuALQuIER CARgo QuE SE ASPIRE, LA CuAL SE REALIZA
RÁ A PARtIR dEL PRIMERo dE dICIEMBRE dEL AÑo AntERIoR A 
LA ELEC CIÓn, dE ACuERdo A LAS FECHAS QuE dEtERMInE EL 
ConSEJo EStAtAL ELECtoRAL Y dE PARtICIPACIÓn CIudA
dAnA, tRAnSgREdE EL PRInCIPIo dE CERtEZA En MAtERIA 
ELECtoRAL ContEnIdo En EL ARtÍCuLo 116, FRACCIÓn IV, 
ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por mayoría de nueve votos 
de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, 
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Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Luis María Aguilar Morales, olga Sán
chez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente 
Juan n. Silva Meza, en contra del voto del Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. EL ARtÍCuLo 235, PÁRRAFo 
PRIMERo, FRACCIÓn I, dE LA LEY ELECtoRAL dEL EStAdo dE 
SAn LuIS PotoSÍ, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto 613, PuBLICA
do En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo dE 
2014, AL PREVER QuE LoS CIudAdAnoS QuE APoYEn A un dEtER
MInAdo ASPIRAntE dEBERÁn CoMPARECER PERSonALMEntE 
En LoS doMICILIoS oFICIALES dE LAS CoMISIonES dIStRItA
LES o CoMItéS MunICIPALES ELECtoRALES Con Su CREdEn
CIAL PARA VotAR VIgEntE, LLEnAndo EL FoRMAto QuE PARA 
tAL EFECto APRuEBE EL PLEno dEL ConSEJo EStAtAL ELECto
RAL Y dE PARtICIPACIÓn CIudAdAnA Y dEBIEndo AnEXAR A 
éStE CoPIA PoR AMBoS LAdoS dE AQuéLLA, ES ConStItuCIo
nAL. (Razones aprobadas por mayoría de nueve votos de los Ministros 
Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Bea
triz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero 
de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva 
Meza. El Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea votó en contra de exi
gir el otorgamiento de manifestaciones de apoyo en un lugar específico. 
El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. EL ARtÍCuLo 236, FRACCIo
nES I, A III, dE LA LEY ELECtoRAL dEL EStAdo dE SAn LuIS Po
toSÍ, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto 613, PuBLICAdo En EL 
PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, AL 
SEÑALAR QuE LAS MAnIFEStACIonES dE RESPALdo CIudAdA
no SERÁn nuLAS CuAndo SE HAYA PRESEntAdo PoR LA MISMA 
PERSonA MÁS dE unA A FAVoR dEL MISMo ASPIRAntE; 
CuAndo SE HAYAn EXPEdIdo PoR LA MISMA PERSonA A FAVoR 
dE doS o MÁS ASPIRAntES AL MISMo CARgo dE ELECCIÓn Po
PuLAR Y CuAndo CAREZCAn dE LA FIRMA o, En Su CASo, HuE
LLA o dAtoS dE IdEntIFICACIÓn En EL FoRMAto PREVISto 
PARA tAL EFECto, o CuAndo tALES dAtoS no SEAn LoCALIZA
doS En EL LIStAdo noMInAL, ES ConStItuCIonAL. (Razones 
aprobadas por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo 
gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 



419PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente 
Juan n. Silva Meza, salvo por lo que se refiere al supuesto previsto en 
el mencionado artículo 236, fracción II, respecto del cual se expresó 
una mayoría de seis votos con el voto en contra de los Ministros Alfre
do gutiérrez ortiz Mena, José Fernando Franco gonzález Salas, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro 
Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. EL ARtÍCuLo 237, FRACCIÓn 
II, dE LA LEY ELECtoRAL dEL EStAdo dE SAn LuIS PotoSÍ, EX
PEdIdA MEdIAntE dECREto 613, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo 
oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, AL SEÑALAR 
QuE tEndRÁn dERECHo A REgIStRARSE LoS ASPIRAntES A 
ESAS CAndIdAtuRAS QuE HAYAn oBtEnIdo EL RESPALdo dE 
PoR Lo MEnoS EL 2% dE CIudAdAnoS InSCRItoS En EL LIStA
do noMInAL ELECtoRAL En EL EStAdo, En EL dIStRIto ELEC
toRAL unInoMInAL o En EL MunICIPIo QuE CoRRESPondA, ES 
ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por mayoría de nueve votos 
de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sán
chez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente 
Juan n. Silva Meza, en contra del voto del Ministro José Fernando 
Franco gonzález Salas. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. EL ARtÍCuLo 246, FRACCIo
nES I A III, dE LA LEY ELECtoRAL dEL EStAdo dE SAn LuIS Po
toSÍ, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto 613, PuBLICAdo En EL 
PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, AL 
EStABLECER QuE EL REgIStRo SERÁ nEgAdo CuAndo EL dIC
tAMEn EMItIdo PoR LA AutoRIdAd ELECtoRAL no PERMItA 
dEtERMInAR LA LICItud dE LoS RECuRSoS ERogAdoS En LA 
EtAPA dE oBtEnCIÓn dE RESPALdo CIudAdAno, o CuAndo A PAR
tIR dEL MISMo SE ConCLuYA QuE EL toPE dE gAStoS PA RA 
tAL EFECto, o EL LÍMItE dE APoRtACIonES IndIVIduALES, FuE 
REBASAdo; CuAndo LA SoLICItud SE HAYA PRESEntAdo FuERA 
dE LoS PLAZoS PREVIStoS En ESE oRdEnAMIEnto Y CuAndo 
no ESté SAtISFECHo CuALQuIERA dE LoS REQuISItoS PARA 
LA PRoCEdEnCIA dEL REgIStRo, nI SIQuIERA Con PoS tE RIo
RIdAd AL REQuERIMIEnto QuE, En Su CASo, HAYA FoRMuLAdo  
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EL ÓRgAno ELECtoRAL CoRRESPondIEntE, ES ConStItuCIo
nAL. (Razones aprobadas por mayoría de ocho votos de los Ministros 
Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Bea
triz Luna Ramos, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Mo
rales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y 
presidente Juan n. Silva Meza. Los Ministros José Fernando Franco 
gonzález Salas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra de la 
última porción normativa de la fracción I del artículo 246 indicado. 
El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. EL ARtÍCuLo 467, FRACCIo
nES I A III, dE LA LEY ELECtoRAL dEL EStAdo dE SAn LuIS Po
toSÍ, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto 613, PuBLICAdo En EL 
PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, AL 
PREVER QuE LAS InFRACCIonES En QuE InCuRRAn LoS ASPI
RAntES A CAndIdAtoS IndEPEndIEntES, o LoS CAndIdAtoS 
IndEPEndIEntES, SERÁn SAnCIonAdAS Con AMonEStACIÓn 
PÚBLICA, MuLtA dE CInCuEntA HAStA CInCo MIL dÍAS dE 
SALARIo MÍnIMo gEnERAL VIgEntE En EL EStAdo Y Con LA nE
gACIÓn o, En Su CASo, CAnCELACIÓn dEL REgIStRo RESPEC
tIVo, ES ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por mayoría de 
nueve votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente 
Juan n. Silva Meza. El Ministro José Fernando Franco gonzález Salas 
votó en contra de las consideraciones. El Ministro Sergio A. Valls Her
nández estuvo ausente)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. Lo dISPuESto En LoS AR
tÍCuLoS 229, FRACCIÓn III, 242, PÁRRAFo PRIMERo, FRACCIÓn 
III, InCISo d), Y 243, PÁRRAFo PRIMERo, FRACCIÓn III, InCISo 
B), nuMERAL 4, dE LA LEY ELECtoRAL dEL EStAdo dE SAn LuIS 
PotoSÍ, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto 613, PuBLICAdo En EL 
PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, no 
SE RIgE PoR Lo PREVISto En LoS nuMERALES 55 Y 58 dE LA 
ConStItuCIÓn FEdERAL. (Razones aprobadas por unanimidad de 
diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Re
bolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía 
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Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Mi
nistro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. LoS ARtÍCuLoS 229, FRAC
CIÓn II, 242, PÁRRAFo PRIMERo, FRACCIÓn III, InCISo B), Y 243, 
PÁRRAFo PRIMERo, FRACCIÓn III, InCISo B), nuMERAL 2, dE LA 
LEY ELECtoRAL dEL EStAdo dE SAn LuIS PotoSÍ, EXPEdIdA 
MEdIAntE dECREto 613, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL 
dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, AL EStABLECER QuE LA 
SoLICItud dE REgIStRo RESPECtIVA dEBERÁ ACoMPAÑARSE 
dE CoPIA FotoStÁtICA dE LA CREdEnCIAL PARA VotAR Con 
FotogRAFÍA VIgEntE, Son ConStItuCIonALES. (Razones apro
badas por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez 
ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. 
Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

CoALICIonES. EL ARtÍCuLo 6o., FRACCIÓn XLIV, InCISo C), dE 
LA LEY ELECtoRAL dEL EStAdo dE SAn LuIS PotoSÍ, EXPEdIdA 
MEdIAntE dECREto 613, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL 
dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, En LA PoRCIÓn noRMA
tIVA QuE PREVé QuE PoR VotACIÓn EFECtIVA SE EntIEndE LA 
RESuLtAntE dE REStAR dE LA VotACIÓn VÁLIdA EMItIdA, En
tRE otRoS, LoS VotoS QuE HAYAn oBtEnIdo LoS CAndIdA
toS dE LA CoALICIÓn QuE no CuEntEn A FAVoR dE nInguno 
dE LoS PARtIdoS PoLÍtICoS QuE LoS PoStuLARon, ES In
ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por mayoría de nueve votos 
de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presi
dente Juan n. Silva Meza, en contra del voto del Ministro Luis María 
Aguilar Morales. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

CoALICIonES. EL ARtÍCuLo 179, PÁRRAFo SEgundo, dE LA LEY 
ELECtoRAL dEL EStAdo dE SAn LuIS PotoSÍ, EXPEdIdA ME
dIAntE dECREto 613, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE 
ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, AL PREVER QuE LoS Vo
toS En LoS QuE SE HuBIESE MARCAdo MÁS dE unA oPCIÓn dE 
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LoS PARtIdoS CoALIgAdoS, SERÁn ConSIdERAdoS VÁLIdoS 
PARA EL CAndIdAto PoStuLAdo, ContARÁn CoMo un SoLo 
Voto Y SIn QuE PuEdAn SER toMAdoS En CuEntA PARA LA 
ASIgnACIÓn dE REPRESEntACIÓn PRoPoRCIonAL u otRAS 
PRERRogAtIVAS, ES InConStItuCIonAL. (Razones aprobadas 
por mayoría de ocho votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz 
Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presi
dente Juan n. Silva Meza, en contra del voto de los Ministros José 
Ramón Cossío díaz y Luis María Aguilar Morales. El Ministro Sergio A. 
Valls Hernández estuvo ausente)

ELECCIonES EXtRAoRdInARIAS PARA dIPutAdoS PoR MAYo
RÍA RELAtIVA. LoS ARtÍCuLoS 15 Y 18 dE LA LEY ELECtoRAL dEL 
EStAdo dE SAn LuIS PotoSÍ, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto 
613, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 30 
dE JunIo dE 2014, En LAS PoRCIonES noRMAtIVAS QuE EStA
BLECEn "PREVIA ConVoCAtoRIA QuE PARA EL CASo EXPIdA EL 
ConSEJo" Y "LA ConVoCAtoRIA LA EXPEdIRÁ EL PRoPIo ConSE
Jo dEntRo dE LoS dIEZ dÍAS SIguIEntES A LA dECLARAtoRIA 
dE LA VACAntE", RESPECtIVAMEntE, Son ConStItuCIonALES. 
(Razones aprobadas por mayoría de ocho votos de los Ministros Alfredo 
gutiérrez ortiz Mena, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Agui
lar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez 
dayán y presidente Juan n. Silva Meza, en contra del voto de los Mi
nistros José Ramón Cossío díaz y Margarita Beatriz Luna Ramos. El 
Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

FInAnCIAMIEnto PÚBLICo PARA LAS CAndIdAtuRAS IndE
PEndIEntES. EL ARtÍCuLo 260 dE LA LEY ELECtoRAL dEL EStAdo 
dE SAn LuIS PotoSÍ, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto 613, PuBLI
CAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo 
dE 2014, QuE REguLA Su dIStRIBuCIÓn, no tRAnSgREdE LoS 
PRInCIPIoS dE EQuIdAd Y CERtEZA, ContEnIdoS En EL ARtÍCu
Lo 116, FRACCIÓn IV, InCISo B), dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA 
dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. (Razones aprobadas por 
unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz 
Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
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Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. 
Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

PAdRÓn ELECtoRAL. LoS ARtÍCuLoS 282 Y 283 dE LA LEY ELEC
toRAL dEL EStAdo dE SAn LuIS PotoSÍ, EXPEdIdA MEdIAntE 
dECREto 613, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA En
tIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, AL PREVER QuE EL ConSEJo EStA
tAL ELECtoRAL Y dE PARtICIPACIÓn CIudAdAnA, CuAndo ASÍ 
Lo ACuERdE LA MAYoRÍA dE SuS IntEgRAntES, A SoLICItud 
dE LoS PARtIdoS PoLÍtICoS, PodRÁ ContRAtAR A EMPRE
SAS o InStItuCIonES ESPECIALIZAdAS PARA AudItAR EL PRo
PoRCIonAdo PoR EL REgIStRo FEdERAL dE ELECtoRES En 
téRMInoS dE ESE oRdEnAMIEnto, ASÍ CoMo LAS REgLAS 
PARA EFECtuAR dICHA ContRAtACIÓn, Son InConStItuCIo
nALES. (Razones aprobadas por unanimidad de diez votos de los Minis
tros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zal
dívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar 
Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán 
y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández 
estuvo ausente)

PAQuEtES ELECtoRALES. LoS ARtÍCuLoS 404, FRACCIonES V Y 
VII Y 421, PÁRRAFo SEgundo, dE LA LEY ELECtoRAL dEL ES tAdo 
dE SAn LuIS PotoSÍ, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto 613, PuBLI
CAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo 
dE 2014, QuE EStABLECE LoS SuPuEStoS En QuE PRoCEdERÁ 
Su APERtuRA, Son ConStItuCIonALES. (Razones aprobadas por 
unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz 
Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. 
Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

PARtIdoS PoLÍtICoS dE nuEVo REgIStRo. LoS ARtÍCuLoS 
172 Y 178, PÁRRAFo ÚLtIMo, dE LA LEY ELECtoRAL dEL EStAdo 
dE SAn LuIS PotoSÍ, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto 613, PuBLI
CAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo 
dE 2014, AL EStABLECER, RESPECtIVAMEntE, QuE AQuéLLoS no 
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PodRÁn ConVEnIR FREntES, ALIAnZAS PARtIdARIAS, CoALI
CIonES o FuSIonES Con otRo PARtIdo AntES dE LA ConCLu
SIÓn dE LA PRIMERA ELECCIÓn LoCAL InMEdIAtA PoStERIoR 
A Su REgIStRo SEgÚn CoRRESPondA, nI FoRMAR CoALICIÓn 
En EL PRIMER PRoCESo ELECtoRAL En EL QuE PARtICIPEn, 
Son ConStItuCIonALES. (Razones aprobadas por mayoría de ocho 
votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Mo
rales, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Minis
tro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea votó en contra de lo relativo a las 
alianzas partidarias por razón de la existencia de una reserva de fuen
te. La Ministra olga Sánchez Cordero de garcía Villegas votó en contra 
de la porción normativa de coaliciones. El Ministro Sergio A. Valls Her
nández estuvo ausente)

PRECAMPAÑA ELECtoRAL. EL ARtÍCuLo 6o., FRACCIÓn III, dE LA 
LEY ELECtoRAL dEL EStAdo dE SAn LuIS PotoSÍ, EXPEdIdA 
MEdIAntE dECREto 613, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL 
dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, AL EStABLECER Lo QuE 
SE EntIEndE PoR ACtoS AntICIPAdoS dE PRECAMPAÑA, ES 
ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por unanimidad de diez vo
tos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, 
Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Ser
gio A. Valls Hernández estuvo ausente)

PRoPAgAndA guBERnAMEntAL. EL ARtÍCuLo 347, PÁRRAFo 
tERCERo, dE LA LEY ELECtoRAL dEL EStAdo dE SAn LuIS Po
toSÍ, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto 613, PuBLICAdo En EL PE
RIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, AL 
EStABLECER QuE EL InFoRME AnuAL dE LABoRES o gEStIÓn 
dE LoS SERVIdoRES PÚBLICoS, ASÍ CoMo LoS MEnSAJES QuE 
PARA dARLoS A ConoCER SE dIFundAn En LoS MEdIoS dE Co
MunICACIÓn SoCIAL, no SERÁn ConSIdERAdoS CoMo PRo
PAgAndA CuAndo Su dIFuSIÓn SE LIMItE A unA VEZ AL AÑo 
En EStACIonES Y CAnALES Con CoBERtuRA REgIonAL Co
RRESPondIEntE AL ÁMBIto gEogRÁFICo dE RESPonSABILI
dAd dE AQuéLLoS Y no EXCEdA dE LoS SIEtE dÍAS AntERIoRES 
Y CInCo PoStERIoRES A LA FECHA En QuE SE RIndA EL InFoRME, 
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ES InConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por mayoría de ocho 
votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález 
Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, 
olga Sánchez Cordero de garcía Villegas y Alberto Pérez dayán, en 
contra del voto de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y presi
dente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estu
vo ausente)

PRoPAgAndA guBERnAMEntAL. LA EXPEdICIÓn dE LA LEY RE
gLAMEntARIA dEL ARtÍCuLo 134, PÁRRAFo oCtAVo, dE LA 
ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICA
noS, REFERIdA A ESA MAtERIA, EStÁ RESERVAdA EXPRESA
MEntE AL CongRESo dE LA unIÓn. (Razones aprobadas por 
mayoría de ocho votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Agui
lar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas y Alberto Pérez 
dayán, en contra del voto de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández 
estuvo ausente)

VotACIÓn EFECtIVA. EL ARtÍCuLo 6o., FRACCIÓn XLIV, InCISo 
C), dE LA LEY ELECtoRAL dEL EStAdo dE SAn LuIS PotoSÍ, EX
PEdIdA MEdIAntE dECREto 613, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo 
oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, En LA PoRCIÓn 
noRMAtIVA QuE dEFInE A AQuéLLA CoMo LA RESuLtAntE dE 
REStAR dE LA VotACIÓn VÁLIdA EMItIdA LoS VotoS dE LoS 
PARtIdoS PoLÍtICoS QuE no ALCAnZARon EL 3% dE éStA, 
LoS dE LoS PARtIdoS QuE no HAYAn PoStuLAdo CAndIdA
toS A dIPutAdoS PoR EL PRInCIPIo dE MAYoRÍA RELAtIVA En 
CuAndo MEnoS dIEZ dIStRItoS unInoMInALES dEL EStAdo, 
LoS VotoS EMItIdoS A FAVoR dE FÓRMuLAS no REgIStRA
dAS Y A FAVoR dE LoS CAndIdAtoS IndEPEndIEntES, ES 
ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por mayoría de nueve votos 
de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presi
dente Juan n. Silva Meza, en contra del voto del Ministro Luis María 
Aguilar Morales. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)
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aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 40/2014 Y SuS aCumuladaS 
64/2014 Y 80/2014. partidoS polÍtiCoS Verde eColoGiSta de mÉXiCo, 
moVimieNto CiudadaNo Y aCCióN NaCioNal. 1 de oC tuBre de 2014. 
la miNiStra marGarita BeatriZ luNa ramoS HiZo SuYo el aSuNto eN 
SuStituCióN del miNiStro SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretaria: 
laura GarCÍa VelaSCo. 

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al primero de octubre de dos mil 
catorce. 

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—por escritos recibidos el veinticuatro, veintinueve y treinta de 
julio de dos mil catorce en la oficina de Certificación Judicial y Correspon
dencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, diego Guerrero rubio y 
Jorge legorreta ordorica, en su carácter de secretario técnico y secretario eje
cutivo del Comité ejecutivo Nacional del partido Verde ecologista de méxico; 
dante alfonso delgado rannauro, Jaime Álvarez Cisneros, Jesús armando 
lópez Velarde Campa, alejandro Chanona Burguete, ricardo mejía Berdeja, 
José Juan espinosa torres, Juan ignacio Samperio montaño, Nelly del Carmen 
Vargas pérez y maría elena orantes lópez, en su carácter de coordinadores, 
integrantes y secretaria de acuerdos de la Comisión operativa Nacional del 
partido movimiento Ciudadano; y Gustavo enrique madero muñoz en su calidad 
de presidente del Comité ejecutivo Nacional del partido acción Nacional, res
pectivamente, promovieron acción de inconstitucionalidad, en la que solicita
ron la invalidez de la norma que más adelante se señala, emitida y promulgada 
por las autoridades que a continuación se precisan:

Autoridades emisora y promulgadora de
la norma impugnada

A) Congreso del Estado de San Luis Potosí

B) gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí

norma general cuya invalidez se reclama

decreto 613, por el que se expide la ley electoral del estado de San 
luis potosí, publicado en el periódico oficial del estado de San luis potosí el 
treinta de junio de dos mil catorce.
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SeGuNdo.—el partido movimiento Ciudadano señaló como antece
dentes de la norma impugnada, los siguientes:

"1. el día domingo veintinueve de junio de dos mil catorce, la lX legis
latura del H. Congreso del estado de San luis potosí, dictaminó y aprobó 
el decreto por el que se expide la ley electoral del estado de San luis potosí; 
en consecuencia, se remitió al ejecutivo para los efectos constitucionales 
corres pondientes.

"2. el día lunes treinta de junio de dos mil catorce, fue publicado en el 
periódico oficial del estado libre y Soberano de San luis potosí, el decreto Nú
mero 613, por el que se expide la ley electoral del estado de San luis potosí."

adicionalmente, el partido acción Nacional expuso:

"primero. el pasado diez de febrero de dos mil catorce, fue publicado 
en el diario oficial de la Federación, diversas reformas a la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos en materia políticoelectoral;

"Segundo. el veintitrés de mayo de dos mil catorce, fue publicado en el 
diario oficial de la Federación la ley General de instituciones y procedimien
tos electorales;

"tercero. el veintitrés de mayo de dos mil catorce, fue publicado en el 
diario oficial de la Federación la ley General de partidos políticos:

"Cuarto. a los veintinueve días del mes de junio del año en curso, en el 
recinto oficial del poder legislativo del estado de San luis potosí, se aprobó 
el decreto mediante el cual se emite la ley electoral del estado de San luis 
potosí."

terCero.—los partidos Verde ecologista de méxico, movimiento Ciu
dadano y acción Nacional, formularon, en síntesis, los siguientes conceptos 
de invalidez: 

Acción de inconstitucionalidad 40/2014 (partido verde)

en su primer concepto de invalidez, aduce que el artículo 179 de la 
ley electoral del estado de San luis potosí, viola el artículo 35, fracciones i y 
ii, de la Constitución Federal, al restringir los derechos de votar y ser votado.

esgrime que el legislador federal expidió la ley General de partidos 
políticos, estableciendo en su artículo 1o., que su objeto es regular las disposi



428 MARZO 2015

ciones constitucionales aplicables a los partidos políticos nacionales y locales, 
así como distribuir competencias entre la Federación y las entidades federati
vas, dentro de las cuales se encuentra la relativa a las formas de participación 
electoral a través de la figura de coaliciones.

en dicho ordenamiento se dispuso como derechos de los partidos polí
ticos, entre otros, formar coaliciones, frentes y fusiones, las que en todo debe rán 
ser aprobadas por el órgano de dirección nacional que establezca el estatuto 
de cada uno de los partidos, en los términos de la ley General de los partidos 
políticos y las leyes federales o locales aplicables.

Bajo ese esquema, el artículo 87 de la ley General de partidos políticos 
establece la posibilidad de que los partidos políticos nacionales pueden formar 
coaliciones para las elecciones de presidente de los estados unidos mexica
nos, así como de senadores y de diputados por el principio de mayoría relativa. 
asimismo, los partidos políticos locales podrán formar coaliciones para las 
elec ciones de gobernador, diputados a las legislaturas locales de mayoría rela
tiva y ayuntamientos, así como de jefe de Gobierno, diputados a la asamblea 
legislativa de mayoría relativa y los titulares de los órganos políticoadminis
trativos de las demarcaciones territoriales del distrito Federal.

el mismo artículo determina que los partidos políticos que se coaliguen 
para participar en las elecciones, deberán celebrar y registrar un convenio de 
coalición en el que no podrán acordar, distribuir o transferirse votos.

por último, el numeral 13 del artículo 87 de la ley General de partidos 
políticos prohíbe que los votos en los que se hubiese marcado más de una 
opción de los partidos coaligados, sean considerados válidos para el candidato 
postulado y tomados en cuenta para la asignación de la representación propor
cional u otras prerrogativas.

por su parte, la legislatura local emitió la ley electoral del estado de San 
luis potosí, con el objeto de regular la preparación, desarrollo y vigilan cia de 
los procesos electorales, así como la de regular la organización, funcionamiento, 
derechos y obligaciones de los partidos políticos, disponiendo que, para fines 
electorales, dichos entes pueden formar coaliciones, alianzas y postular los 
mismos candidatos en las elecciones estatales, siempre y cuando cumplan 
con los requisitos establecidos en la ley electoral estatal.

así, el promovente esgrime que el párrafo segundo del artículo 179 de 
la ley electoral local prohíbe que los votos en los que se hubieran marcado más 
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de una opción de los partidos coaligados, sean tomados en cuenta para la 
asignación de representación proporcional u otras prerrogativas.

estima que dicha prohibición es contraria a lo previsto por la fracción i 
del artículo 35 de la Constitución, al restarle eficacia al voto emitido por los 
ciudadanos, en razón de que todo voto debe tener el mismo peso y ser conta
bilizado de la misma manera.

Considera que el diseño específico de nuestro sistema electoral hace 
que un solo voto del ciudadano sea utilizado y contabilizado para efectos de que 
el elector pueda escoger a sus representantes por el principio de mayoría rela
tiva y de representación proporcional en una misma boleta electoral.

luego, los votos que son otorgados a los candidatos electos por el prin
cipio de mayoría relativa se traducen, en automático, en votos que deben ser 
contabilizados por partido político para determinar el porcentaje de votos que 
tendrán para que sus candidatos de listas integren el Congreso del estado de 
San luis potosí.

estima que el hecho de que un ciudadano vote por dos o más partidos 
coaligados, no es una muestra de una confusión al momento de emitir su voto, 
sino prueba de una voluntad expresa de votar por los partidos que legalmente 
comparten una plataforma política común.

además, en los casos en los que el elector marca más de una opción 
entre los partidos que postulan a candidatos en coalición, es posible inferir la 
real voluntad del votante respecto al partido de su elección, en tanto que nece
sariamente es uno de aquellos que contiende en la coalición; contrario a lo 
que sucede cuando el elector marca más de una opción entre los partidos que 
no contienden coaligados, en donde es materialmente imposible conocer la 
real voluntad del elector y se debe anular dicho voto por tal circunstancia.

en ese sentido, aplicar la norma que se impugna, implicaría dejar de con
ta bilizar la expresión de miles de ciudadanos por una opción política para efec
tos de la integración del Congreso del estado por el principio de representación 
proporcional. 

de ese modo, también se transgrede el derecho a ser votado de los can
didatos por representación proporcional, eliminando la elección de los dipu
tados locales bajo dicho principio. 

aduce que los candidatos, tanto de representación proporcional como de 
mayoría relativa, tienen derecho a que cada voto destinado para ellos, cuente 
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indistintamente si, en el caso de partidos coaligados, en la boleta electoral 
se marcó una o más opciones.

por otra parte, en su segundo concepto de invalidez, alega que el ar
tículo 179 de la ley electoral del estado, en los términos que señala su párrafo 
segundo para la integración de la legislatura local según el principio de repre
sentación proporcional, violenta el artículo 35, fracciones i y ii, de la Constitu
ción Federal.

lo anterior, pues, no obstante que el artículo 116, fracción ii, tercer pá
rrafo, constitucional, faculta a los estados para legislar y establecer los términos 
en que se habrán de asignar a los diputados por el principio de representa
ción proporcional, la prohibición establecida en la norma impugnada, es con
traria a lo establecido en el artículo 35, fracciones i y ii, de la Constitución, al 
pretender que los votos obtenidos por los partidos coaligados no se contabi
licen para los efectos de la conformación de la legislatura local, con lo que 
se impide que la asignación de representantes populares se realice conforme 
a los resultados de la votación y se logre la proporcionalidad entre votos y 
escaños.

Considera que se pierde de vista que una de las características primor
diales del principio de representación proporcional, es que cada partido alcance 
en el seno de la legislatura correspondiente una representación aproximada 
al porcentaje de su votación total. de esa forma, la asignación de diputados 
es independiente y adicional a las constancias de mayoría relativa que hubie
sen obtenido los candidatos del partido de acuerdo con su votación.

en ese sentido, indica que, este pleno, al resolver la acción de inconsti
tucionalidad 7/2009 y sus acumuladas 8/2009 y 9/2009, se pronunció en el 
sentido de que la posibilidad de votar por alguno de los partidos coaligados, 
marcando en la boleta el cuadro que contenía el emblema del partido político 
de su preferencia, pretende otorgar certeza respecto de la fuerza políticoelec
toral de cada uno de los partidos que conformen dicha coalición, incluyendo la 
posibilidad de que se vote por todos los partidos coaligados.

en esa medida, la fracción iii del artículo 178 de la ley electoral del 
estado de San luis potosí prevé que, en todo caso, cada uno de los partidos 
coaligados deberá registrar listas propias de candidatos a diputados por el prin
cipio de representación proporcional, ya que se entiende que la coalición en 
nada altera el hecho de que cada partido recibirá una votación específica para 
efectos de acceder a curules por el principio de representación proporcional.
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los votos que se emiten respecto de un candidato de mayoría relativa 
en coalición, también se contabilizan como parte de la votación emitida para 
efectos de la asignación de curules, de conformidad con el principio de repre
sentación proporcional.

por tanto, la prohibición impugnada modifica indebidamente la propor
cionalidad en la repartición de los espacios a favor de aquellos partidos polí
ticos que no se coaligaron y, por ende, generará que la votación efectivamente 
emitida, tenga efectos diversos a la voluntad de los sufragantes. asimismo, el 
desconocer la votación efectivamente emitida a favor de los partidos coaligados, 
genera una afectación injustificada a la representatividad efectiva de las mi
norías políticas en el órgano legislativo local.

Finalmente, en su tercer concepto de invalidez, aduce que se violenta 
la esfera competencial de la Federación, transgrediendo los artículos 124 y 
segundo transitorio de la reforma político electoral de la Constitución Federal.

Si bien, hasta antes de las reformas político electorales y de conformi
dad con el párrafo tercero de la fracción i del artículo 116 de la Constitución, 
era facultad de las entidades federativas determinar en la ley local la forma en 
que habrán de integrarse la legislaturas, según los principios de mayoría rela
tiva y de representación proporcional, dentro de los parámetros que el propio 
párrafo establece.

ahora, de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 4 del inciso f) de la 
fracción i del transitorio segundo del decreto de reforma constitucional en ma
teria política, es la ley General de partidos políticos, la que debe establecer 
las modalidades para el escrutinio y cómputo de los votos.

partiendo de lo dispuesto por las normas constitucionales referidas, 
corresponde al Congreso de la unión determinar en la ley general las modali
dades para computar los votos en caso de coaliciones y no es competencia 
de las legislaturas locales determinar la validez o no de los votos emitidos a 
favor de los partidos coaligados.

el ámbito material de la facultad del Congreso de la unión de establecer 
las modalidades del cómputo se debe entender como la suma de votos consig
nados en las actas de escrutinio y, por ende, escapa de la esfera de acción del 
Congreso local, prever la forma en que van a contabilizarse los votos a favor 
de los partidos coaligados como pretende hacerlo en el segundo párrafo del 
artículo 179 de la ley electoral del estado de San luis potosí.
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por lo que hace a la ley General de partidos políticos, la facultad de 
establecer la modalidad en que se habrán de computar los votos de los parti
dos coaligados, implica necesariamente determinar la forma en que se habrán 
de distribuir los votos entre los partidos coaligados, de forma tal que se pueda 
contabilizar la votación total que corresponderá a cada partido coaligado y, 
por ende, la legislatura local se excede en sus facultades determinando la 
regla en que se van a contabilizar los votos en que se marque más de una 
opción de entre los partidos coaligados.

por lo anterior, concluye que el Congreso del estado no cuenta con 
competencia constitucional para regular el funcionamiento del principio de 
representación proporcional para la integración de las legislaturas locales, y 
en el caso de que así fuera, es incuestionable que el funcionamiento del prin
cipio de representación proporcional no puede desnaturalizar o controvertir los 
derechos humanos salvaguardados por la Constitución Federal que garantiza 
la efectividad y pluralismo del sistema electoral.

Acción de inconstitucionalidad 64/2014 (Movimiento Ciudadano)

en su primer concepto de invalidez, alega que, conforme al artículo 
41, párrafo segundo, bases iV y V, primer párrafo, de la Constitucional Federal, 
la organización de las elecciones es una función estatal que corresponde al 
instituto Nacional electoral y a los organismos públicos locales y que en ejer
cicio de esa función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad serán principios rectores; que la ley sustan
tiva determinará las reglas para las precampañas y campañas electorales, su 
duración y posibilidad de que la autoridad electoral imponga una sanción en 
caso de que se incumplan las reglas y requisitos establecidos en la ley.

al respecto, el artículo 6o., fracción iii, de la ley electoral del estado de 
San luis potosí establece la definición de lo que se entenderá como actos 
anticipados de precampaña, a saber: "... las expresiones que se realicen bajo 
cualquier modalidad y en cualquier momento durante el lapso que va desde el 
inicio del proceso electoral hasta antes del plazo legal para el inicio de las pre
campañas, que contengan llamados expresos al voto en contra o a favor de una 
precandidatura.".

porción normativa que estima transgrede lo dispuesto en el artículo 41, 
párrafo segundo, bases iV y V, primer párrafo, de la Constitución Federal, toda 
vez que el legislador local limita el concepto de "actos anticipados de precam
paña" a una determinada temporalidad; ya que considera que éstos, sólo se 
pueden actualizar o llevar a cabo desde el inicio del proceso electoral, hasta 
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el inicio de las precampañas, resultando tal previsión temporal inconstitucio
nal, dado que se vulneran los principios de equidad en la contienda, certeza 
y seguridad jurídica. 

asevera lo anterior, en función de que la comisión de las conduc tas que 
se califican como actos anticipados de precampaña, consistentes en las expre
siones que se hagan bajo cualquier modalidad, contengan llamados al voto 
en contra o a favor de una precandidatura no sólo se pueden presentar en la 
aludida temporalidad, sino también fuera del plazo establecido por el legisla
dor, acorde con su contenido material.

de ahí que cualquier acto anticipado de precampaña, tiene como ele
mento sine qua non, el ser llevado a cabo con antelación a la precampaña, por 
lo que no se debe considerar que únicamente puede ocurrir a partir del inicio 
del procedimiento electoral, sino en cualquier tiempo, antes de la precampaña.

Considerar lo contrario, atenta en contra del principio de equidad en la 
contienda electoral, pues se pondría en una situación de desventaja a los po
sibles contendientes, aunado a que si no se regula el acto anticipado de pre
campaña en cualquier temporalidad previo al inicio del periodo de ésta, se 
estaría ante la autorización tácita de llevar a cabo conductas ilegales.

motivo por el cual, demanda la invalidez de la porción normativa pre
vista en el artículo 6o., fracción iii, de la ley electoral del estado de San luis 
potosí.

en su segundo concepto de invalidez, señala que, acorde con el 
artículo 54, fracción ii, de la Constitución Federal, todo partido político que 
alcance por lo menos el tres por ciento del total de la votación válida emitida 
para las listas regionales de las circunscripciones plurinominales, tendrá 
derecho a que le sean atribuidos los diputados según el principio de represen
tación proporcional.

por su parte, el artículo 15 de la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales refiere que debe entenderse por "votación válida emi
tida" "... la que resulte de deducir de la suma de todos los votos depositados 
en las urnas, los votos nulos y los correspondientes a los candidatos no regis
trados.", y que se entenderá por "votación nacional emitida", "... la que resulte 
de deducir de la votación total emitida, los votos a favor de los partidos polí
ticos que no hayan obtenido el tres por ciento de dicha votación, los votos 
emitidos para candidatos independientes y los votos nulos."
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Bajo ese orden de ideas, en el artículo 6o., fracción XliV, inciso c), de la 
ley electoral del estado de San luis potosí, se establecen las definiciones 
de lo que se entenderá como votación, siendo que, por lo que hace al término de 
"votación efectiva", para efecto de la asignación de cargos por el principio de re
presentación proporcional, dispuso que ésta será: "... la resultante de restar... 
la votación válida emitida, los de los partidos políticos que no hayan postulado can di
datos a diputados electos por el principio de mayoría relativa en cuando menos 
diez distritos uninominales del Estado, los votos emitidos a favor de fórmulas 
no registradas, los votos emitidos a favor de los candidatos independientes y 
los que hayan obtenido los candidatos de la coalición que no cuenten a favor de 
ninguno de los partidos políticos que los postularon.", porción normativa que 
estima inconstitucional, al atentar en contra del derecho al voto activo que la 
Constitución Federal reconoce a los ciudadanos en sus artículos 35, 39 y 41; 
además de violentar el derecho de asociación previsto en el artículo 9o. de la 
ley Fundamental.

estima que, para efectos de los cómputos distritales y municipales para 
cargos por el principio de representación proporcional, dicha disposición im
pacta de manera directa en la asignación de curules y regidurías bajo dicho prin
cipio y, por ende, en el porcentaje de votación de cada instituto político para 
la distribución de las prerrogativas a que tienen derecho.

Con ello se contraviene el principio de certeza en materia electoral y se 
desnaturaliza la participación efectiva de los partidos políticos y, en consecuen
cia, su intervención a través de las figuras de coalición y alianza transitoria, 
por distorsionar los efectos jurídicos que debe producir la emisión del voto por 
parte del elector, cuando en la boleta electoral aparecen por separado los par
tidos políticos que postulan a un candidato afín.

aunado a lo anterior, la porción normativa que se establece en el artícu
lo 6o., fracción XliV, inciso c), de la ley electoral del estado de San luis potosí, 
se contrapone con lo dispuesto en la propia ley respecto del cómputo de los 
votos emitidos a favor de los partidos políticos que contiendan bajo las figu
ras de coalición y alianza transitoria para efectos de la asignación de cargos 
según se trate por tipo de elección, pues da lugar a un manejo injustificado 
del voto ciudadano, que desvirtúa la voluntad de los electores y desnaturaliza, 
en consecuencia, el objeto y fin de la manifestación del sufragio, lo que contra
viene lo dispuesto en la Constitución Federal, pues no debe perderse de vista 
que tanto las coaliciones, como las alianzas transitorias, son aquellas opcio
nes de participación en las que dos o más partidos políticos pueden postular 
al mismo candidato sin perder su identidad en la boleta electoral como partido 
político en lo individual.
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en el tercer concepto de invalidez redactado por movimiento Ciuda
dano, señala que el artículo 63, párrafo primero, de la Constitución Federal 
establece: "las Cámaras no pueden abrir sus sesiones ni ejercer su cargo sin 
la concurrencia, en cada una de ellas, de más de la mitad del número total de 
sus miembros; pero los presentes de una y otra deberán reunirse el día seña
lado por la ley y compeler a los ausentes a que concurran dentro de los treinta 
días siguientes, con la advertencia de que si no lo hiciesen se entenderá por 
ese solo hecho, que no aceptan su encargo, llamándose luego a los suplentes, 
los que deberán presentarse en un plazo igual, y si tampoco lo hiciesen, se 
declarará vacante el puesto. tanto las vacantes de diputados y senadores del 
Congreso de la unión que se presenten al inicio de la legislatura, como las 
que ocurran durante su ejercicio, se cubrirán: la vacante de diputados y sena
dores del Congreso de la unión por el principio de mayoría relativa, la Cámara 
respectiva convocará a elecciones extraordinarias de conformidad con lo que 
dispone la fracción iV del artículo 77 de esta Constitución; la vacante de miem
bros de la Cámara de diputados electos por el principio de representación 
proporcional, será cubierta por la fórmula de candidatos del mismo partido 
que siga en el orden de la lista regional respectiva, después de habérsele 
asignado los diputados que le hubieren correspondido; la vacante de miem
bros de la Cámara de Senadores electos por el principio de representación pro
porcional, será cubierta por aquella fórmula de candidatos del mismo partido 
que siga en el orden de lista nacional, después de habérsele asignado los 
senadores que le hubieren correspondido; y la vacante de miembros de la 
Cámara de Senadores electos por el principio de primera minoría, será cubierta 
por la fórmula de candidatos del mismo partido que para la entidad federativa 
de que se trate se haya registrado en segundo lugar de la lista correspondiente."

asimismo, el artículo 77, fracción iV, de la Constitución General de la 
república dispone como facultad de las Cámaras: "expedir convocatoria, dentro 
del término de 30 días a partir de que ocurra la vacante, para elecciones 
extraordinarias que deberán celebrarse dentro de los 90 días siguientes, con 
el fin de cubrir las vacantes de sus miembros a que se refiere el artículo 63 
de esta Constitución, en el caso de vacantes de diputados y senadores del 
Congreso de la unión por el principio de mayoría relativa, salvo que la vacante 
ocurra dentro del año final del ejercicio del legislador correspondiente."

por otro lado, la ley electoral del estado de San luis potosí, en relación 
con las elecciones extraordinarias, establece lo siguiente:

"Artículo 15. Cuando conforme a la ley se declare nula una elección de 
diputado, según el principio de mayoría relativa, o los candidatos triunfadores 
resulten inelegibles conforme resolución definitiva que emita el tribunal elec
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toral del estado, o Federal, se celebrarán elecciones extraordinarias dentro de 
los sesenta días naturales siguientes a la conclusión de la última etapa del pro
ceso electoral respectivo, previa convocatoria que para el caso de diputa
dos expida el consejo.

"Asimismo, se efectuará la elección extraordinaria respectiva en 
los términos previstos en el párrafo anterior, si un tribunal Electoral, ya 
sea estatal o federal, anula la elección de un Ayuntamiento o declara la 
inelegibilidad de los candidatos de la planilla triunfadora. en tal caso, 
se estará a lo previsto en la Constitución del estado, y en la ley orgánica del 
municipio libre, para los efectos de cubrir el inicio del periodo constitucional 
para el que debe ser electo el ayuntamiento de que se trate."

"Artículo 18. declarada la vacante de una diputación de mayoría 
relativa en los términos de la Constitución del Estado, o por causa super
veniente, se verificará elección extraordinaria dentro de un plazo que no 
excederá de los sesenta días siguientes, y de acuerdo a las bases que con
tenga la convocatoria, así como de las disposiciones de la presente ley.

"La convocatoria la expedirá el propio consejo dentro de los diez 
días siguientes a la declaratoria de la vacante. ..."

Considera que dichas porciones normativas devienen inconstituciona
les, toda vez que con la emisión de la convocatoria respectiva para la realización 
de elecciones extraordinarias emitida por el Consejo estatal electoral, se contra
vienen los principios de legalidad y certeza previstos en los artículos 16, pá
rrafo primero, y 116, fracción iV, inciso b), de la Constitución Federal.

en función de que si bien, la Constitución Federal, otorga a las autori
dades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, autonomía 
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 116, fracción iV, inciso c), dicha facultad le corresponde 
al Consejo estatal electoral de la entidad, misma que sólo es atribuible para 
organizar las elecciones según se trate, como puede suceder con las eleccio
nes extraordinarias, mas no para convocarlas de manera directa, ya que dicha 
conducta puede provocar la nulidad de una elección, posiblemente imputable 
a la propia autoridad organizadora y, en ese caso, la misma autoridad sería 
Juez y parte en el proceso de elección extraordinario por motivo de nulidad de 
los comicios.

por lo anterior, demanda la invalidez de las porciones normativas previs
tas en los artículos 15 y 18 de la ley electoral del estado de San luis potosí.
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en su cuarto concepto de invalidez, señala que en los artículos 152, 
párrafo primero, fracción ii, inciso c), 165 y 166 de la ley electoral del estado 
de San luis potosí, se instituyó la figura de prorrateo, incurriendo en una 
aberración jurídica, al permitir que los partidos políticos puedan decidir la forma 
de cumplir las obligaciones que se les imponen en materia de fiscalización de 
los recursos que eroguen en campañas.

lo anterior, toda vez que, si bien se establece que los recursos con los 
que cuenten serán distribuidos o prorrateados entre las distintas campañas, 
lo cierto es que, al no quedar comprendido en el convenio de coalición y de 
alianza transitoria el porcentaje del monto que cada partido político aportará 
a la coalición y, por ende, la responsabilidad individualizada del uso de los re
cursos y reporte de los mismos, de manera directa ante la autoridad, se les da 
la oportunidad de elegir sus formas de prorrateo como mejor convenga al 
partido, coalición o alianza transitoria, trastocando los principios de equidad 
y certeza que deben regir el derecho electoral, violentando el artículo 17 de la 
Constitución Federal.

en ese sentido, estima que la regulación que se dé en materia de fisca
lización respecto a los recursos públicos que utilicen las coaliciones o alianzas 
transitorias, debe ser clara y congruente con el ámbito que las rige e ir acorde 
a los protocolos de auditoría pública manejados por el órgano Superior de la 
Federación.

aduce que la norma impugnada provoca que los entes que deban ser 
sancionados no lo sean, y los que no tienen responsabilidad o hayan actuado 
debidamente, sean sujetos a una multa injusta y excesiva.

en relación con el quinto concepto de invalidez, señala que la por
ción normativa prevista en el artículo 172 de la ley electoral del estado de San 
luis potosí, que establece: "Los partidos de nuevo registro no pueden convenir 
frentes, alianzas partidarias, coaliciones o fusiones con otro partido político antes 
de la conclusión de la primera elección local inmediata posterior a su regis tro 
según corresponda.", es inconstitucional, pues limita el derecho al voto pasivo, 
así como el derecho de libre asociación reconocidos constitucionalmente.

asimismo, demanda la inconstitucionalidad de lo dispuesto en el ar
tículo 178, último párrafo, de la ley impugnada, al disponer que los partidos 
políticos de reciente registro o inscripción ante el consejo, no podrán formar 
coalición para el primer proceso electoral en el que participen.

Sobre el particular señala que las figuras de alianzas partidarias o coali
ciones representan una opción más de participación a favor de los ciudadanos 
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y los partidos políticos en la postulación de candidaturas afines en un proceso 
electoral; por tanto, la intervención de los partidos políticos que obtengan su 
registro recientemente, no puede verse acotada en la postulación de candi da
tos con otros partidos políticos ya existentes, pues su participación contribuye 
a la maximización de los derechos de votar, ser votado y asociarse libremente 
para poder intervenir en un proceso electoral y tener acceso al poder público.

derivado de lo expuesto, las porciones normativas señaladas son incons
titucionales, al limitar la intervención efectiva de los partidos políticos de nuevo 
registro, en contravención a lo dispuesto en la base i del artículo 41 constitu
cional, por lo que se demanda la invalidez de las porciones normativas previs
tas en los artículos 172 y 178, último párrafo, de la ley electoral del estado de 
San luis potosí.

en su sexto concepto de invalidez, señala que lo previsto en el ar
tículo 179, párrafo segundo, de la ley electoral del estado de San luis potosí, 
que establece: "Los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción 
de los partidos coaligados, serán considerados válidos para el candidato postu
lado, contarán como un solo voto y sin que puedan ser tomados en cuenta 
para la asignación de representación proporcional u otras prerrogativas."; 
contraviene lo previsto en la Constitución Federal y en los tratados internacio
nales de los que el estado mexicano es parte, así como en las disposiciones 
prescritas en la misma ley electoral local y en la ley General de partidos 
políticos.

lo anterior, en razón de que estima que el Congreso local hace uso 
indebido de sus facultades, al desvirtuar la forma en que se contabiliza el voto 
emitido por los ciudadanos en favor de las coaliciones, cuando establece sin 
sustento, que los votos sólo cuenten para los candidatos y no para los parti
dos políticos que los postulan, lo que impacta en el porcentaje de votación de 
cada instituto político y afecta gravemente la distribución de las prerrogativas, 
y la asignación de curules por el principio de representación proporcional, 
transgrediendo el artículo 35, fracciones i, ii y iii, constitucional, además del 
derecho de asociación previsto en el artículo 9o. constitucional, en relación 
con el artículo 16 de la Convención americana sobre derechos Humanos.

arguye que con dicho precepto, se pierde o disminuye la efectividad 
del voto en perjuicio del electorado y se atenta contra la libertad de asociación, 
al establecerse en la ley secundaria, que los partidos políticos pueden conve
nir libremente su participación política en una elección, pero imponiendo lími
tes, prohibiciones y modalidades que van en contra del derecho fundamental 
de participación, asociación política y expresión del voto, que trastocan los 
principios de seguridad jurídica y de certeza en materia electoral.
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Bajo tales argumentos, demanda la invalidez de la porción normativa 
prevista en el artículo 179, párrafo segundo, de la ley electoral del estado de 
San luis potosí, por desvirtuar el valor del sufragio en la asignación de represen
tación proporcional y financiamiento público a que tienen derecho los parti
dos políticos; así como por su falta de certeza, proporción y medida, al excluir 
el sufragio efectivo realizado por los ciudadanos a favor de los partidos polí
ticos que contiendan bajo la figura de coalición.

en su séptimo concepto de invalidez, señala que dentro del contexto 
de la reciente reforma constitucional y legal en materia electoral, se dispusie
ron las candidaturas independientes, bajo la intención de dar una respuesta 
a una demanda de la sociedad que no se siente representada por los partidos 
políticos.

Señala que la Constitución Federal, sólo se refiere al derecho de cual
quier ciudadano a solicitar su registro como candidato de manera indepen
diente, y los derechos y prerrogativas a que tiene derecho; sin embargo, la ley 
electoral del estado de San luis potosí, en su título séptimo, regula de ma
nera excesiva los lineamientos, requisitos, derechos, obligaciones y etapas que 
debe observar un ciudadano que pretende postularse como candidato inde
pendiente en la entidad.

estima que la legislatura no tomó en cuenta que la figura de las can
didaturas independientes, debe reflejar la participación más directa por parte 
de la sociedad, así como un legítimo acceso al poder inmediato de los ciudada
nos, por lo que, al regular de manera excesiva la figura de candidatura inde
pendiente en franca desventaja con los partidos políticos, imposibilita el 
derecho a ser votado, anulando las condiciones equitativas de competencia 
electoral, cuando asigna a los candidatos independientes un costo más alto 
para participar en la vida democrática de nuestro país, en relación con los par
tidos políticos.

por lo anterior, estima que las siguientes disposiciones normativas no 
otorgan igualdad de derechos y oportunidades a los candidatos independien
tes que pretendan postularse para un cargo de elección popular, a saber: 

1. el artículo 222 de la ley electoral del estado de San luis potosí, en re
lación con la participación y registro de los candidatos independientes en los 
procesos electorales en la entidad, la ley dispone:

"Artículo 222. los ciudadanos que aspiren a participar como candi
datos independientes en las elecciones de que se trate, deberán satisfa
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cer, además de los requisitos señalados por la Constitución del estado, los 
siguientes:

"...

"II. no ser presidente del comité ejecutivo, nacional, estatal, muni
cipal o su equivalente, de un partido político, antes del inicio del proceso 
electoral de que se trate, ..."

"Artículo 237. al concluir el plazo para que los ciudadanos manifiesten 
su respaldo a favor de alguno de los aspirantes a candidatos independientes, 
iniciará la etapa de declaratoria de quien tendrá derecho a registrarse 
según el tipo de elección de que se trate, la cual será emitida por el pleno 
del consejo.

"La declaratoria del candidato independiente que tendrá derecho a 
ser registrado como tal, se llevará a cabo conforme a las siguientes reglas:

"I. el consejo verificará la cantidad de manifestaciones de respaldo válido 
obtenido, por cada uno de los aspirantes a ser registrados como candidatos 
independientes a los distintos cargos de elección popular;

"II. tendrán derecho a registrarse los aspirantes a candidatos inde
pendientes que hayan obtenido el respaldo de por lo menos el dos por 
ciento de ciudadanos inscritos en el listado nominal electoral en el Es
tado, en el distrito electoral uninominal, o en el Municipio que corres
ponda con corte al mes de septiembre del año anterior al día de la jornada 
electoral que se trate y, de éstos solamente se podrá registrar solo un aspi
rante a candidato que de manera individual haya obtenido el mayor número 
de manifestaciones de respaldo válidas por tipo de elección: a gobernador, 
en cada uno de los distritos de mayoría relativa y en cada uno de los ayun
tamientos, y

"iii. Si ninguno de los aspirantes registrados cumple con el dos por 
ciento de respaldo señalado en la fracción anterior, el pleno del consejo de
clarará desierto el proceso de selección de candidato independientes en la 
elección respectiva."

estima que la porciones normativas citadas devienen inconstituciona
les, al coartar el derecho de ser votado de los ciudadanos que deseen postu
larse como candidatos independientes, como lo señala el artículo 35, fracción 
ii, constitucional, cuando reconoce el derecho de los ciudadanos de solicitar 
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su registro de manera independiente, pues de ese dispositivo no se advierte 
la restricción o limitación impuesta por el artículo impugnado.

en ese sentido, el artículo 116, fracción iV, inciso k), de la Constitución 
Federal dispone que, de conformidad con las bases establecidas en esta 
Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de 
los estados en materia electoral garantizarán que se regule el régimen aplica
ble a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos inde
pendientes; garantizando, a su vez, su derecho al financiamiento público y al 
acceso a la radio y televisión en los términos establecidos en esta Constitución 
y en las leyes correspondientes.

de ahí que lo dispuesto en los ordenamientos normativos controvertidos 
restringe el derecho fundamental de ser votado y acceso al cargo reconocido 
a favor de los candidatos independientes, pues tal como se ha expuesto, el 
artículo 35, fracción ii, constitucional, otorga el derecho de los ciudadanos de 
poder registrarse de manera independiente, sin condicionar el número de ciuda
danos que pueden hacerlo bajo esta modalidad; y de lo cual tampoco se despren
de alguna prohibición expresa que límite el acceso al cargo de los ciudadanos 
por dicha vía, al ostentar cargos partidistas. 

de conformidad con lo anterior, devienen inconstitucionales las porcio
nes normativas previstas en los artículos 240, 241, párrafo primero, y fracción 
i, 242, párrafo primero, y fracciones i y ii, 243, párrafo primero, y fracciones i, 
ii y iii, inciso a), 244 y 245, todos de la ley electoral del estado de San luis 
potosí; al disponer el registro, exclusivamente, a los candidatos independien
tes seleccionados como únicos para los cargos de gobernador del estado, 
diputados y ediles a los ayuntamientos.

aunado a lo anterior, el artículo 237, fracción ii, de la ley impugnada 
establece el 2% como mínimo de firmas para el respaldo ciudadano para todas 
las elecciones, medida que estima excesiva y desproporcional, además de que 
considera que no es conforme para asegurar la representatividad, autenticidad 
y competitividad de los candidatos independientes en los procesos comiciales.

motivos por los que demanda la invalidez de las porciones normativas 
que contienen los artículos 222, fracción ii, 237, 240, 241, párrafo primero, y 
fracción i, 242, párrafo primero, y fracciones i y ii, 243, párrafo primero, y frac
ciones i, ii y iii, inciso a), 244 y 245 de la ley electoral del estado de San luis 
potosí, al contravenir lo dispuesto en la Constitución Federal y en los tratados 
internacionales suscritos por nuestro país.
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2. Señala que los artículos 229, fracción iii, 242, párrafo primero, frac
ción iii, inciso d), y 243, párrafo primero, fracción iii, inciso b), numeral 4, de 
la ley electoral del estado de San luis potosí, son contrarios a lo previsto en los 
artículos 55 y 58 de la Constitución Federal, que refieren los requisitos de 
elegibilidad para ser diputado o senador al Congreso de la unión, por medio 
de candidaturas independientes.

lo anterior, porque tales preceptos exigen un requisito adicional que 
no guarda proporcionalidad y razonabilidad con los requerimientos constitu
cionales establecidos para acceder a un cargo de elección popular por medio 
de candidaturas independientes, al requerirles constancia de no antecedentes 
penales expedida por el departamento de Criminalística y archivos pericia
les del estado o, en su caso, por el director del Centro de readaptación Social 
del distrito Judicial que corresponda, pues dicha condicionante no constituye 
por sí misma una prueba apta para obtener un fin legítimo.

además, los artículos 228, fracción iii, párrafo final, 241, párrafo primero, 
fracción i, inciso c), párrafo final, 242, párrafo primero, fracción i, segundo 
párrafo, inciso d), y 243, párrafo primero, fracción ii, inciso c), párrafo final, de 
la ley que nos ocupa, establecen que los aspirantes a ser registrados como 
candidatos independientes, según la elección que corresponda, deberán rea
lizar la manifestación correspondiente de que no cuentan con antecedentes 
penales.

Siendo el caso, que del mismo artículo 229, fracción V, del ordenamiento 
que nos ocupa, así como de los numerales señalados en el párrafo precedente, 
se desprende la manifestación por escrito de los ciudadanos bajo protesta de 
decir verdad, de que cumplen con los requisitos establecidos en la Constitu
ción política del estado para el cargo de elección popular de que se trate, así 
como lo dispuesto por la ley.

por otra parte, los artículos 229, 242 y 243 de la ley impugnada estable
cen el requisito de adjuntar a la solicitud, la copia fotostática por ambos lados 
de la credencial para votar con fotografía vigente, documental que corrobora 
que el ciudadano aspirante a ser candidato independiente, no se encuentra sus
pendido en el ejercicio de sus derechos políticoelectorales, lo cual traería como 
consecuencia que no se le expidiera tal credencial.

también considera que lo establecido en la porción normativa contem
plada en el artículo 235, fracción i, párrafo final, de la ley electoral del estado 
de San luis potosí, deviene inconstitucional, al disponer que los ciudadanos 
que decidan apoyar a un determinado aspirante a candidato independiente de
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berán comparecer personalmente en los domicilios oficiales de las comisio
nes distritales o comités municipales electorales, con su credencial para votar 
vigente, requisitando el formato que para tal efecto apruebe el pleno del con
sejo, el cual contendrá la firma o huella del ciudadano directamente intere
sado, debiéndose anexar a aquél, copia por ambos lados de su credencial para 
votar con fotografía.

estima que dicha medida resulta desproporcional, irracional e innece
saria, en función de que, acorde a lo dispuesto en el mismo ordenamiento en 
estudio, los ciudadanos deberán comparecer ante los funcionarios electorales 
que se designen para tal efecto, presentando el original de su credencial para 
votar vigente, y deberán llenar el formato previamente aprobado por el consejo 
general del instituto.

por lo anterior, estima que estas medidas no favorecen al derecho de ser 
votado mediante candidaturas independientes, al resultar excesivas, despro
porcionales e injustificadas, motivo por el cual se demanda la invalidez de 
las porciones normativas señaladas. 

3. el artículo 232, párrafo primero, de la ley electoral del estado de San 
luis potosí establece que la etapa de obtención del respaldo ciudadano para 
cualquier cargo al que se aspire, se realizará a partir del primero de diciembre 
del año anterior a la elección, de acuerdo a las fechas que determine el con
sejo, sin que puedan durar más de 60 días para gobernador, ni más de 40 para 
diputados y ayuntamientos.

Considera que los plazos que refiere el artículo 232, párrafo primero, 
de la ley electoral local, para llevar a cabo las acciones tendentes a obtener 
el res paldo ciudadano, no son idóneas ni razonables, en cuanto obstaculizan 
la promo ción y garantía del voto activo y pasivo, a través de una candidatura 
independiente.

lo anterior, porque se establece que los plazos para la obtención del res
paldo ciudadano, serán de acuerdo a las fechas que determine el consejo, con 
lo que se vulnera el principio de certeza que debe regir la materia electoral, 
mismo que se encuentra previsto en el artículo 116, fracción iV, inciso b), de 
la Constitución Federal; toda vez que no se establecen los plazos perentorios 
a que quedarán sujetos los aspirantes a candidatos independientes para rea
lizar las acciones tendentes a recabar el apoyo ciudadano.

4. en el artículo 236, fracciones i, ii y iii, de la ley electoral del estado de 
San luis potosí, en relación con las manifestaciones realizadas por los ciudada
nos para las candidaturas independientes, en lo que interesa, se establece:
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"Artículo 236. las manifestaciones de respaldo ciudadano serán nulas 
en los siguientes casos:

"I. Cuando se haya presentado, por la misma persona, más de una mani
festación a favor del mismo aspirante, debiendo prevalecer únicamente la 
primera que haya sido registrada;

"II. Cuando se hayan expedido por la misma persona a favor de dos o 
más aspirantes al mismo cargo de elección popular;

"III. Cuando carezcan de la firma o, en su caso, huella o datos de iden
tificación en el formato previsto para tal efecto, o cuando tales datos no sean 
localizados en el listado nominal."

porciones normativas que considera inconstitucionales, al resultar exce
sivas, desproporcionadas e injustificadas, en atención a que estima que las 
fracciones i y ii del ordenamiento en cita violentan flagrantemente la libertad 
de los ciudadanos de decidir a favor de quién brindarán su apoyo, pues de 
manera arbitraria la autoridad electoral será la que decida cómo será compu
tada la manifestación de su voluntad, pudiendo decretarlas nulas, cuando lo 
correcto es que se requiera al ciudadano para que manifieste lo que a su de
recho convenga, y una vez que realice la última manifestación de su voluntad, 
ésta sirva para definir el respaldo ciudadano al candidato de sus intereses; hecho 
que deja en estado de indefensión a los ciudadanos que brindan su apoyo a 
los candidatos independientes.

por lo anterior, estima que dicha atribución hace nugatorio el derecho de 
libertad de asociación política consagrado en los artículos 9o. y 35, fracción iii, 
de la Constitución Federal, al dejar al arbitrio de la autoridad la decisión sobre 
la manifestación del voto activo.

la disposición que señala que cuando el formato carezca de los datos 
requisitados la manifestación será nula, vulnera el derecho de audiencia de 
los ciudadanos previsto en la Constitución Federal, pues la autoridad electoral 
antes de decretar nula la manifestación de voluntad de un ciudadano, ante la 
omisión de datos en el llenado del formato que para tal efecto emitirá el con
sejo general, debe otorgarle un plazo improrrogable para que acuda a subsa
nar las omisiones encontradas.

motivos por los cuales, no se asegura la existencia de condiciones gene
rales de equidad entre la totalidad de contendientes, en el sentido de que todos 
los registros de candidaturas sea el reflejo de la voluntad de la ciudadanía.
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por lo anterior, demanda la invalidez de las porciones normativas con
tenidas en el artículo 236, fracciones i, ii y iii, de la ley electoral del estado de 
San luis potosí.

5. en el caso del artículo 246 de la ley impugnada, argumenta que 
la violación se deduce de la negativa de registro al candidato independiente: 
"Cuando el dictamen emitido por la autoridad electoral, no permita determinar la 
licitud de los recursos erogados en la etapa de obtención de respaldo ciudadano, 
o cuando a partir del mismo se concluya que el tope de gastos para tal efecto, o 
el límite de aportaciones individuales, fue rebasado"; "Cuando la solicitud de 
registro se haya presentado fuera de los plazos establecidos en la presente ley."; 
y, "Cuando no se haya satisfecho cualquiera de los requisitos para la proceden
cia del registro, ni siquiera con posterioridad al requerimiento que, en su caso, haya 
formulado el órgano electoral correspondiente."

dicha circunstancia, a su parecer, genera una excesiva regulación y 
sanción por actos que en los partidos políticos no se configuran por igual, lo 
que acredita un proteccionismo partidocrático y metaconstitucional.

así, considera que el marco normativo con el que se les pretende regu
lar, está diseñado para amenazar a los ciudadanos que lo pretendan, pues por 
actos anticipados de campaña se sanciona con la negativa de registro (artícu
lo 454, fracción V), por utilizar o contratar radio y televisión se sanciona con la 
negativa de registro (artículo 343, párrafo quinto), a los aspirantes que obtengan 
su registro a la candidatura independiente que no presenten los informes corres
pondientes para obtener el apoyo ciudadano o erogación de gastos reali zados 
en dicha etapa, así como en campaña, se les sanciona de igual forma (artícu
los 239 y 454, fracción Viii), por rebasar los topes de gastos establecidos para 
la etapa de la obtención del respaldo ciudadano fijados por el consejo, pier
den su derecho a ser registrados, y si ya está hecho, se les cancela el mismo 
(artículo 239, párrafo segundo).

lo anterior, sin soslayar la disposición prescrita de que los aspirantes o 
candidatos independientes que incumplan con la normatividad electoral que 
les resulte aplicable, serán sancionados (artículo 262, párrafo primero). 

tales circunstancias, desde su punto de vista, contravienen el derecho 
de votar y ser votado previsto en el artículo 35, fracción ii, de la Constitución 
Federal, ante la regulación excesiva a la que son sometidos.

6. lo previsto en el artículo 248 de la ley electoral del estado de San 
luis potosí, al establecer que los candidatos independientes que obtengan su 
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registro no podrán ser sustituidos en ninguna de las etapas del proceso elec
toral, y que el resultado de esto, será la cancelación del registro; es contra
rio a la Norma Suprema, al disponer prohibiciones que limitan el derecho de 
acceso al cargo de todo ciudadano por igual y sin distinción alguna salvo las 
previstas en la propia Constitución Federal. 

aunado a que, dicha disposición contraviene lo estipulado en el mismo 
artículo 248, y lo dispuesto en los artículos 242, fracción i, y 243, fracción iii, 
inciso b), todos de la ley en comento, en donde se prevé el registro mediante 
fórmulas o planillas para los cargos de diputados de mayoría relativa o miem
bros de ayuntamientos, respectivamente, a través de propietario y suplente; la 
sustitución que se llegase a suscitar, no puede verse afectada, como lo esta
blece el artículo 248, en flagrante violación a los derechos fundamentales.

toda vez que tanto propietario como suplente, reciben el respaldo ciuda
dano como aspirantes, y en esta etapa de registro como candidatos indepen
dientes no se tiene por qué eliminar la posibilidad de los suplentes de acceder 
a la titularidad de la formula por faltar los propietarios por cualquier causa.

7. la ley electoral del estado de San luis potosí, en lo que interesa, res
pecto al financiamiento público a que tienen derecho los candidatos indepen
dientes, dispone:

"artículo 260. el financiamiento público que corresponderá en su conjun
to para las campañas de todos los candidatos independientes, se constituirá 
por un fondo equivalente a la parte igualitaria que en términos del artículo 
152 de esta ley, le corresponde a un partido político con registro o inscripción 
en el consejo. este fondo será independiente del financiamiento de los parti
dos políticos.

"tratándose de procesos electorales en donde se renueve el titular del 
poder ejecutivo del estado, del total de la cantidad referida en el párrafo ante
rior, el treinta por ciento será aplicable a la campaña de gobernador; el treinta 
por ciento será aplicable a la campaña de diputados, dividido en partes iguales 
entre los quince distritos; y el cuarenta por ciento restante se aplicará a la 
campaña de ayuntamientos distribuido de conformidad con la proporción 
que represente el listado nominal de electores de cada municipio. 

"para el caso de elecciones en donde sólo se renueve el poder legisla
tivo del estado, y los ayuntamientos, se integrará el fondo para las campañas 
de los candidatos independientes en los mismos términos establecidos en el 
párrafo primero de este artículo, pero únicamente se distribuirán las cantida
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des correspondientes a las campañas de estas elecciones, descontándose la 
que corresponde a la elección de gobernador."

dichos preceptos prescriben que los candidatos independientes tendrán 
derecho al financiamiento público para gastos de campaña, y el monto que 
les corresponderá, se constituirá por un fondo equivalente a la parte igualita
ria, en términos del artículo 152 de la referida ley; sin embargo, deviene incons
titucional, al establecer que por cuanto hace al proceso electoral en donde se 
renueve el titular del poder ejecutivo del estado el treinta por ciento será apli
cable a la campaña de gobernador, el treinta por ciento será aplicable a la cam
paña de diputados, dividido en partes iguales entre los quince distritos; y el 
cuarenta por ciento restante se aplicará a la campaña de ayuntamientos dis
tribuido de conformidad con la proporción que represente el listado nominal de 
electores de cada municipio; y que para el caso de elecciones en donde sólo 
se renueven el poder legislativo del estado y los ayuntamientos, se integrará 
el fondo para las campañas de los candidatos independientes en los mismos 
términos, pero únicamente se distribuirán las cantidades correspondientes a 
las campañas de estas elecciones; disposiciones que vulneran los principios 
de equidad y certeza contenidos en el artículo 116, fracción iV, inciso b), de la 
Constitución Federal.

además, señala que la ley sólo contempla el registro único por cargo de 
elección popular para los ciudadanos que deseen contender bajo la figura de la 
candidatura independiente; lo cual trastoca los principios de equidad en la con
tienda y de certeza, pues, aun cuando se realice bajo dichas reglas, la distribu
ción del financiamiento público es desproporcional frente a los candidatos de 
partidos políticos, pues, innegablemente, los candidatos independientes reci
birán menor financiamiento.

asimismo, los recursos públicos asignados sólo en periodo de campaña 
a los candidatos independientes, son insuficientes en comparación con los 
que reciben los partidos políticos.

en razón de lo anterior, demanda la invalidez del artículo 260, párra
fos primero, segundo y tercero, de la ley electoral del estado de San luis 
potosí.

8. en relación con lo dispuesto en el artículo 467 de la ley electoral del 
estado de San luis potosí, aun cuando no se encuentra contenido en el título 
séptimo referente a las candidaturas independientes, estima que guarda rela
ción con tales disposiciones, por lo que, demanda su inconstitucionalidad en 
el presente concepto de invalidez.
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el ordenamiento en cita dispone como sanciones en relación con los 
aspirantes o candidatos independientes, lo siguiente:

"artículo 467.

"i. Con amonestación pública;

"ii. Con multa de cincuenta hasta cinco mil días de salario mínimo 
general vigente en el estado;

"III. negación o, en su caso, cancelación del registro como candi
dato independiente, y

"iV. en caso de que el aspirante omita informar y comprobar al consejo 
los gastos tendientes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado 
en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las responsabi
lidades que en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y

"V. en caso de que el candidato independiente omita informar y compro
bar al consejo los gastos de campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado 
como candidato en las dos elecciones subsecuentes, independientemente 
de las responsabilidad penal que en su caso, le resulten en términos de la 
legislación aplicable."

argumenta que se imponen sanciones frente a la comisión de determi
nadas conductas, por parte de los aspirantes o candidatos independientes, sin 
importar circunstancias de modo, tiempo y lugar, ni las agravantes o atenuan
tes que pudieran existir en cada caso particular.

aunado a que el legislador local se extralimita en sus funciones, al 
prohibir la participación de los ciudadanos como candidatos independientes 
en las dos elecciones subsecuentes, lo que estima que también atenta en contra 
del ejercicio del derecho humano a ser votado reconocido en el artículo 35, 
fracción ii, de la Constitución Federal.

en ese sentido, esgrime que tal disposición es excesiva, al no ajustarse 
a los principios de proporcionalidad, necesidad e idoneidad. de modo que, ante 
la comisión de faltas por parte de los aspirantes o candidatos independientes, la 
sanción a aplicar sólo deberá ejercerse en los casos de mayor gra v edad, con
forme a los principios referidos.

en su octavo concepto de invalidez, señala que, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado B, párrafo 
primero, inciso a), numeral 3, de la Constitución política de los estados unidos 
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mexicanos, corresponde al instituto Nacional electoral, en los términos que 
establecen la Constitución y las leyes, lo relativo al padrón y a la lista de 
electores.

lo cual guarda relación con lo dispuesto en los artículos 126, 127 y 154 
de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, como ley 
reglamentaria de lo dispuesto en la Constitución Federal.

por su parte, la ley electoral del estado de San luis potosí dispone:

"Artículo 282. el consejo, cuando así lo acuerde la mayoría de sus in
tegrantes, a solicitud de los partidos políticos, podrá contratar a empresas o 
instituciones especializadas para auditar el padrón electoral del estado, que 
el registro Federal de electores proporcione en los términos de esta ley."

"Artículo 283. el consejo, para efectos de la contratación a que se re
fiere el artículo inmediato anterior, deberá publicar en el periódico oficial del 
estado y, en por lo menos alguno de los de mayor circulación de la entidad, 
una convocatoria en la que se sienten las bases y reglas de la licitación corres
pondiente, debiendo contratar a la empresa o institución que ofrezca el mejor 
sistema metodológico y condiciones de imparcialidad y seguridad, a juicio de 
la mayoría de los miembros del consejo."

estima tales disposiciones normativas inconstitucionales, pues, en tér
minos de la Constitución Federal, lo relativo al padrón y la lista de electores se 
encuentra conferido al instituto Nacional electoral, por conducto del registro 
Federal de electores.

de ahí que lo dispuesto en el artículo 282 de la aludida ley y, en conse
cuencia, lo establecido en el artículo 283 del mismo ordenamiento, no puede 
ser una facultad atribuible discrecionalmente al Consejo estatal electoral, 
aun cuando así lo acuerde la mayoría de sus integrantes, o a solicitud de los 
partidos políticos; pues de acuerdo a la normativa constitucional, es una facul
tad que le corresponde en exclusiva al Consejo General del instituto Nacional 
electoral.

motivo por el cual, se demanda la invalidez de los artículos 282 y 283 de 
la ley electoral del estado de San luis potosí, al resultar contrarios a las dis
posiciones contenidas en la Norma Fundamental.

respecto del noveno concepto de invalidez, el partido político pro
movente estima que es inconstitucional el artículo 304, párrafo primero, frac
ción iV, de la ley electoral del estado de San luis potosí, que se refiere al 
registro de los candidatos de partidos políticos, pues, como sostuvo previa
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mente en relación a los requisitos que se solicitan para las candidaturas in
dependientes, la presentación de la constancia de no antecedentes penales 
expedida por el departamento de Criminalística y archivos periciales del 
estado o, en su caso, por el director del Centro de readaptación Social del dis
trito Judicial que corresponda, resulta ser un requisito que no guarda propor
cionalidad y razonabilidad con los requisitos constitucionales establecidos 
para acceder a un cargo de elección popular, previstos en los artículos 55 y 58 
de la Constitución Federal.

por otra parte, estima que el documento requerido no constituye una 
prueba apta para obtener un fin legítimo, en función de que del artículo 303, 
párrafo primero, fracción iii, de la ley que nos ocupa, se advierte que los candi
datos de partidos políticos deberán realizar la manifestación correspondiente 
de que no cuentan con antecedentes penales.

por lo que se demanda la invalidez del artículo 304, párrafo primero, 
fracción iV, de la ley electoral del estado de San luis potosí.

en su décimo concepto de invalidez, señala que los párrafos octavo 
y noveno del artículo 134 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos disponen que: "La propaganda, bajo cualquier modalidad de 
comunicación social, que difundan como tales, los poderes públicos, los 
órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública 
y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. 
En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o 
símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor 
público. —Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garan
tizarán el estricto cumplimiento de lo previsto en los dos párrafos anteriores, 
incluyendo el régimen de sanciones a que haya lugar."

de acuerdo con lo anterior, estima inconstitucional la porción normativa 
prevista en el artículo 347, párrafo tercero, de la ley electoral del estado de 
San luis potosí, que establece: "Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo 
octavo del artículo 134 de la Constitución Federal, el informe anual de labores o 
gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a cono
cer se difundan en los medios de comunicación social, no serán considerados 
como propaganda, siempre que la difusión se limite a una vez al año en estacio
nes y canales con cobertura regional correspondiente al ámbito geográfico de 
responsabilidad del servidor público, y no exceda de los siete días anteriores y 
cinco posteriores a la fecha en que se rinda el informe. En ningún caso la difusión 
de tales informes podrá tener fines electorales, ni realizar dentro del periodo de 
campaña electoral.", toda vez que considera que dicha disposición no es confor
me a lo previsto en el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución Federal. 
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lo anterior, porque el establecimiento de una excepción a la prohibición 
prevista en el artículo constitucional señalado, relativa a que en el caso de los 
mensajes que se difundan en los medios de comunicación social, con motivo 
del informe anual de labores o gestión de los servidores públicos, no serán 
considerados como propaganda, siempre que la difusión se limite a una vez 
al año en estaciones y canales con cobertura regional correspondiente al 
ámbito geográfico de responsabilidad del servidor público y no exceda de los 
siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el informe.

desde su punto de vista, tal artículo resulta una negación a la prohibi
ción expresa que refiere el párrafo octavo del artículo 134 de nuestra ley 
Fundamental, que de manera categórica dispone que en ningún caso la pro
paganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan 
los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y las enti
dades de la administración pública, o cualquier otro entre de los órdenes de 
Gobierno, incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promo
ción personalizada de cualquier servidor público, sin que se prevea excepción 
alguna, como lo establece la porción normativa del artículo controvertido.

por otra parte, en el artículo tercero transitorio del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia políticoelectoral, publicado en el 
diario oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, se esta
bleció que durante el segundo periodo de sesiones ordinarias del segundo 
año de ejercicio de la lXii legislatura, el cual concluyó el treinta de abril del 
mismo año, se expediría la ley que reglamente el párrafo octavo del artículo 
134 constitucional, refiriéndose a una ley específica, y no a su regulación en 
leyes en materia electoral.

en ese sentido, considera que, si en el artículo 134 de nuestra ley 
Suprema, no se establece un supuesto de excepción respecto a en qué casos 
la propaganda podría incluir nombre, imágenes, voces o símbolos que impli
carían la promoción personalizada del servidor público, es inconstitucional lo 
previsto en la porción normativa establecida en el artículo 347, párrafo ter cero, 
de la ley electoral del estado de San luis potosí, pues al ser una normatividad 
secundaria, no puede contener supuestos de excepción a una prohibición de 
rango constitucional de carácter absoluto.

en esa tesitura, demanda la invalidez de la porción normativa prevista 
en el artículo 347, párrafo tercero, de la ley electoral del estado de San luis 
potosí, al contravenir la prohibición establecida en el párrafo octavo del ar
tículo 134 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.
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en su décimo primer concepto de invalidez, señala que en el artículo 
404, fracción V, de la ley electoral del estado de San luis potosí, se establece: 
"El presidente de la comisión distrital electoral, cuando una o más de las actas 
señalen un número de votos nulos que exceda al cinco por ciento de los votos 
sufragados, ordenará la apertura de los paquetes electorales respectivos, con el 
fin de verificar tal circunstancia."

porción normativa que considera inconstitucional, al vulnerar los prin
cipios de legalidad y certeza previstos en la Constitución Federal, al establecer 
que la apertura de paquetes electorales, estará sujeta a cuando una o más de 
las actas señalen un número de votos nulos que exceda al cinco por ciento 
de los votos sufragados.

estima que es inconstitucional, porque el resultado obtenido en el acta 
de escrutinio y cómputo de determinada casilla, no puede estar sujeto a los 
resultados consignados en las demás, en función de que cada casilla es única 
y los resultados obtenidos en ésta, sólo pueden verse afectados por los elemen
tos que integran a la misma; de ahí que ineludiblemente cuando en un acta 
de escrutinio y cómputo se establezca que el número de votos nulos sea 
mayor a la diferencia entre los candidatos ubicados en el primero y segundo 
lugares en votación, debe proceder su apertura y recuento por la autoridad 
electoral; sin condicionamiento del mismo a un determinado porcentaje para 
su realización.

por tanto, el sujetar la apertura de los paquetes electorales hasta que 
se cumpla con el parámetro del cinco por ciento para llevarse a cabo, no se 
cumple con criterios de proporcionalidad y razonabilidad, ya que ante la clara 
incertidumbre sobre lo que ocurrió en la casilla cuando se detectan anoma
lías, como acontece en el caso, cuando los votos nulos son mayores a la dife 
rencia existente entre el primero y el segundo lugares, debe proceder el nuevo 
cómputo para contribuir a generar certeza y transparencia en el resultado de 
la misma, respecto a la casilla donde se adjudique dicha circunstancia.

asimismo, esgrime que las disposiciones combatidas violentan la 
garantía de acceso a la justicia de quienes teniendo legitimación para ello, 
se encuentren en aptitud de controvertir el escrutinio y cómputo de votos 
realizado por cada una de las mesas directivas de casilla, ante inconsisten
cias graves, plenamente acreditables, y que pueden llegar a impactar en el 
resultado final de la elección.

pues ante el error o dolo manifiesto detectados en el conteo de los 
votos en el acta de escrutinio y cómputo consignados para tal efecto por 
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los integrantes de determinada mesa directiva de casilla, y que puede ser 
motivo de recuento para generar certeza en los resultados obtenidos, los parti
dos políticos quedarán sujetos a que se cubran primero los supuestos previstos 
en la ley, respecto a los porcentajes establecidos, para poder actuar y hacer 
valer las causales de nulidad respectivas.

motivos por los cuales, se demanda la invalidez de las porciones norma
tivas previstas en los artículos 404, fracciones V y Vii, y 421, segundo párrafo, 
de la ley electoral del estado de San luis potosí.

Finalmente, solicita que se realice una interpretación conforme de las 
disposiciones cuestionadas, a efecto de que las normas se interpreten en el 
sentido de que las limitaciones y prohibiciones no signifiquen menoscabo 
alguno a la libertad, pluralidad y democracia.

Acción de inconstitucionalidad 80/2014 (Partido Acción nacional)

en su primer concepto de invalidez, alega la inconstitucionalidad de 
los artículos 191, 404 y 422 de la ley electoral del estado de San luis potosí, 
al considerar que violan los principios universales del sufragio.

lo anterior, toda vez que del artículo 87, numerales 10 y 13, de la ley 
General de partidos políticos; así como 12, numeral 2, y 311, inciso c), de la 
ley General de instituciones y procedimientos electorales, se desprende que 
prohíben la partición y la transferencia de votos. 

en ese orden de ideas, estima que los artículos impugnados son con
trarios a la mayoría de la normatividad federal que regula el supuesto del 
cómputo de votos y, en ese sentido, son contrarios al espíritu de la reforma 
políticoelectoral federal.

de igual forma, sostiene que la transferencia y distribución del voto, 
transgrede el artículo 21, numeral 3, de la declaración universal de los derechos 
Humanos, que establece que: "La voluntad del pueblo es la base de la autoridad 
del poder público; esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas 
que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por 
voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto."

asimismo, el artículo 25 del pacto internacional de derechos Civiles y 
políticos establece, en su inciso b), que todos los ciudadanos gozarán, sin 
ninguna distinción de los derechos y oportunidades, dentro de los cuales se 
encuentra: "Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas 
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por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión 
de la voluntad de los electores."

por otra parte, estima que también se vulnera lo establecido en el artículo 
23, inciso b), de la Convención americana sobre derechos Humanos, en el 
que se establecen los derechos políticos de los ciudadanos, entre los cuales 
se encuentra votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realiza
das por sufragio universal e igual, y por voto secreto que garantice la libre 
expresión de la voluntad de los electores.

de lo anterior, concluye que en méxico el derecho a votar debe ser uni
versal, libre, secreto, directo, personal e intransferible y garantizará la expre
sión de la voluntad de los electores.

de las manifestaciones anteriores se concluye que el sistema de "trans
ferencia" o "distribución" de votos entre partidos coaligados es inconstitucio
nal; que en estos casos, los ciudadanos no manifiestan su preferencia por un 
partido político en particular, cuya votación deba ser transparentada, sino por 
un proyecto político común y que los mecanismos de transferencia de un 
deter minado porcentaje de votos vulnera la voluntad expresa del elector.

así, permitir que la votación de los electores se pueda distribuir o tras
pasar a otro instituto político sin que ésta haya sido la voluntad de elector o 
ciudadano, atenta en contra de las características del sufragio, libre, secreto, 
directo e intransferible y, por tanto, de interés público.

en ese sentido, por intransferible debe entenderse que no admite su 
traslado, es decir, si el voto fue emitido a favor de un partido político o coali
ción, no puede sumársele o contabilizársele a otro distinto del que lo recibió, 
ya que sólo puede contar para la opción que el elector consignó en la boleta 
respectiva, no así para una diversa, de ahí la ratio legis de las prohibiciones 
que consignan los artículos 87, numerales 10 y 13, de la ley General de par
tidos políticos y 12, numeral 2, de la ley General de instituciones y procedimien
tos electorales.

ahora bien, la coalición electoral es una forma de organización política 
con fines electorales que se constituye por dos o más partidos políticos, para 
postular conjuntamente los mismos candidatos, y así representar una forma de 
ofrecer alternativas políticas al electorado; entendiendo por lo anterior, que 
una coalición no debe tener como propósito el beneficio de los partidos polí
ticos coaligados, sino el de ofrecer mayores ventajas y opciones a los ciuda
danos que ejercen su derecho al sufragio, y para su conformación, la ley 
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establece que será a través de un convenio de coalición que puede celebrarse 
por dos o más partidos políticos.

en relación con lo anterior, tomando en cuenta que la soberanía estatal 
reside esencialmente en el pueblo y que se ejerce a través de los poderes 
Constitucionales electos por los ciudadanos a través del voto, éste debe garan
tizarse y regularse de manera precisa por las leyes y normas locales, de con
formidad con los principios establecidos en la Constitución Federal, por lo 
que concluye que los artículos 191, 404 y 422 de la ley electoral del estado 
de San luis potosí son inconstitucionales.

por otra parte, tales artículos también violan la voluntad expresa del elec
tor, ya que en relación con el dictamen de la iniciativa con proyecto de decreto 
de la ley General de partidos políticos del Senado de la república, se des
prende que se deben establecer condiciones de permanencia y, en su caso, de 
cancelación de registro de partidos políticos, puesto que también es cuestio
nable la existencia de partidos políticos sin suficiente legitimación social, al 
observarse desde el costobeneficio para el país, por lo que los mecanismos 
de participación política, como lo son las coaliciones y las fusiones políticas, 
son esenciales como paradigma de fortalecimiento electoral de los parti
dos políticos.

aunado a lo anterior, señala que este tribunal ya ha declarado la incons
titucionalidad de la transferencia de votos, al resolver las acciones de inconsti
tucionalidad 6/1998 y 61/2008 y sus acumuladas 62/2008, 63/2008, 64/2008 
y 65/2008.

de dichos precedentes se advierte que la transferencia de votos tam
bién trastoca la universalidad del sufragio, su característica de intransferible, 
y la libertad de los partidos políticos coaligados para someterse a elección 
ciudadana, pues remite a una opción distinta la decisión por la cual el votante 
no manifestó claramente su voluntad para efectos del cómputo de votos para 
la asignación de diputados por el principio de representación proporcional.

por tales motivos, estima inconstitucionales los artículos 191, 404 y 422 
de la ley electoral del estado de San luis potosí, en su porción denunciada, 
en cuanto establecen la permisión de transferir los votos, cuando es una acción 
vedada por la Constitución Federal y diversos instrumentos internacionales.

en su segundo concepto de invalidez, también demanda la incons
titucionalidad de los artículos 191, 404 y 422 de la ley electoral del estado de 
San luis potosí, por representar un fraude a la ley que distorsiona el sistema 
de partidos políticos.



456 MARZO 2015

lo anterior, en razón de que la partición o distribución de votos a que 
se ha hecho referencia, es inconstitucional por ser contrario a los principios 
generales de democracia, pues es obligación de las autoridades respetar la 
voluntad popular al momento de emitir su voto.

esgrime que el espíritu de las normas electorales es respetar la volun
tad de la ciudadanía y evitar su anulación a través de la división del poder 
legislativo, pues tal división genera el peligro de constituir minorías que 
obstaculicen el ejercicio legislativo de mayoría, desconociendo con ello el 
espíritu de la norma, que implica que la voluntad de la mayoría, así sea rela
tiva, no debe estar sujeta a la eventualidad de alianzas partidistas minoritarias, 
con las que se pueda distorsionar la voluntad de las mayorías expresada a 
través del voto y, en congruencia con el espíritu de las normas electorales, 
omite otorgar la cláusula de gobernabilidad a un partido político para salva
guardar los principios antes citados.

en relación con lo anterior, señala que la ley electoral local pretende 
que, a través de un artículo, se realice un fraude a la ley que desemboque en 
una falsa representatividad, en razón de que si bien es cierto que para que 
se actualice la norma precitada, el elector debe marcar la boleta electoral por 
dos o más logotipos de los partidos coaligados, la práctica nos anticipa que a 
través del llamado "voto duro", se buscará darle la vuelta a la ley y actualizar 
de nueva cuenta la transferencia de votos, la cual se encuentra prohibida en 
la nueva reforma políticoelectoral.

de ahí que las porciones normativas impugnadas constituyan una fic
ción, al fraccionar el sufragio ante partidos políticos coaligados, los cuales 
no tienen como objetivo conformar una unidad de gobierno después de los 
resultados de la elección, pues, incluso, cabe la posibilidad de que se integre 
con partidos que obedezcan a principios y postulados ideológicos diferentes, 
sin existir una garantía de que conformarán un gobierno homogéneo, es por 
ello que es contradictorio considerarlos una unidad para la postulación de 
candidatos, pero entes diferentes para la asignación de diputaciones por el 
principio de representación proporcional, el cual, sólo produciría una confor
mación artificial del Congreso de la entidad, repartiendo las curules entre 
partidos coaligados que, a través de esta nueva modalidad de transferencia 
de votos, quedarían sobrerrepresentados, pero, especialmente y a la par, los 
partidos que no contiendan en coalición se verán forzosamente subrepresen
tados, incluso, en la mayoría de los casos, por debajo del límite del 8% de 
subrepresentación que establece la reforma político electoral federal y local, 
en cuanto a la conformación de los Congresos locales, según el porcentaje 
de votación obtenido por los partidos políticos.
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en ese sentido, los artículos que se impugnan, son contrarios a los prin
cipios democráticos, toda vez que buscan hacer un fraude a la ley y al espíritu 
de la reforma político electoral federal, toda vez que esta última, busca una 
auténtica conformación de los Congresos, tanto Federales como estatales, 
que sea acorde con la voluntad del electorado, elevando el porcentaje de la 
votación necesaria al 3%, no sólo para que los partidos políticos mantengan 
el registro, sino también para que sea el mínimo establecido para la adquisi
ción de la primera asignación de una curul por el principio de representación 
proporcional.

por otra parte, en el cuarto concepto de invalidez, señala que los 
artículos 191, fracción V, 404, fracción Viii, y 422, fracción ii, de la ley electoral 
del estado, en su porción denunciada, violan el principio de certeza en relación 
con la votación, pues el sistema de distribución de votos que establecen, contra
viene el principio democrático, toda vez que la única certeza que establecen 
en caso de que el elector emita su voto a favor de dos o más partidos coaliga
dos, es que manifiesta claramente su elección por el candidato motivo de la 
coalición partidista, no así que es su intención que su voto pueda ser tomado 
en cuenta para la asignación de representación proporcional u otras prerroga
tivas, y mucho menos, que su voto se distribuya igualitariamente entre tales 
partidos.

así, no existen elementos suficientes para determinar con precisión el 
sentido del voto del ciudadano en cuanto a su intención clara e indubitable 
de querer dividir o distribuir su voto, sino únicamente de emitir el sufragio por 
el candidato en cuestión; aunado a lo anterior, suponiendo sin conceder que 
efectivamente el ciudadano busque fraccionar su voto, no se contempla meca
nismo alguno para que distribuya libremente los porcentajes a adjudicar a los 
partidos políticos de su preferencia, es decir, en caso de optar por distribuir 
su voto entre dos opciones partidistas para la asignación de representación 
proporcional, existe la posibilidad de que el ciudadano no quiera dividirlo 
exclusivamente en un 50% y 50%, sino en un porcentaje diverso al contem
plado en la norma combatida, por lo que, al no dar margen a esa posibilidad, 
estima que no es una medida efectiva y que, por ende, debe declararse 
inconstitucional.

en otro aspecto, considera inconstitucional el artículo 311, inciso c), de 
la ley General de instituciones y procedimientos electorales, en virtud de que 
contiene una contradicción en sí mismo; es decir, es contradictorio presumir 
por ministerio de ley que el ciudadano emite su voto a favor de dos o más par
tidos políticos coaligados, mismos que pueden no sólo carecer de una vincu
lación de los principios ideológicos, sino incluso ser contradictorios entre 
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sí, por lo que suponer que la voluntad del elector es la de distribuir igualitaria
mente su voto, es violatorio de lo dispuesto por la Constitución Federal, por lo 
que sería más congruente considerar como nulo el sufragio para efectos de 
la representación proporcional, y solamente considerarlo válido para efectos 
de atribuirlo al candidato de la coalición.

Finalmente, en su cuarto concepto de invalidez, alega la inconsti
tucionalidad de los artículos 191, 404 y 422, por considerarla un "abuso de 
derecho", pues si bien, no contraría la norma en su literalidad, sí vulnera una 
serie de principios generales, así como los fines que persiguen.

esta figura se identifica en la legislación mexicana dentro del Código 
Civil Federal, en sus artículos 16, 840 y 1912, de los que se desprende que sólo 
puede tomarse en cuenta atendiendo a las circunstancias del hecho en análi
sis y acreditando de manera plena los presupuestos del mismo, lo que se 
cumple en la especie, toda vez que:

1) existe el ejercicio de un derecho, consistente en la posibilidad que 
otorga la legislación electoral a los partidos políticos para conformar coalicio
nes electorales y candidaturas comunes.

2) el ejercicio de ese derecho carece de un interés serio, puesto que la 
única utilidad de la coalición, es la indebida repartición de la votación, según 
lo establecido por las normas impugnadas.

3) tiene una intención nociva en su sentido psicológico, es decir, está 
redactada con la intención de dañar el orden público y los principios demo
cráticos más esenciales, circunstancia que no necesita materializarse, pues 
la sola preocupación de que exista dicha posibilidad, contraría cualquier prin
cipio democrático.

ahora bien, es verdad que conforme al principio de legalidad, la autori
dad administrativa sólo está facultada para hacer todo aquello que le está 
expresamente permitido; sin embargo, las facultades discrecionales también 
tienen límites descritos en la ley, con la finalidad de satisfacer el interés público 
y el objetivo del mismo acto, por lo que todos aquellos actos en uso de potes
tades administrativas, que se aparten de los fines antes mencionados, deberán 
ser declarados nulos, por considerarlos ilícitos, no obstante que su licitud no 
provenga directamente de la transgresión de normas jurídicas.

en esa medida, como lo ha sostenido a lo largo de sus conceptos de 
invalidez, estima que la partición de votos avala una forma artificiosa de par
ticipar en la postulación de candidatos de los partidos políticos que integren 
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la coalición cuestionada, pues esas mismas fuerzas electorales no actuali
zan el enriquecimiento de la vida democrática en cuanto a la pluralidad de 
opciones, sino únicamente una sobrerrepresentación en cuanto a la confor
mación del Congreso local.

en razón de lo expuesto, solicita la declaratoria de inconstitucionalidad 
de los artículos 191, 404 y 422, en las porciones combatidas, de la ley electo
ral del estado de San luis potosí, y con fundamento en los conceptos expre
sados, estima que la norma que debe prevalecer, es la establecida en el artículo 
87, numeral 13, de la ley General de partidos políticos.

Cuarto.—los preceptos de la Constitución política de los estados uni dos 
mexicanos que se estiman violados, son los artículos 1o., 9o., 14, 16, 17, 35, 
fracciones i, ii y iii, 40, 41, 105, fracción ii, 115, 116, fracciones ii y iV, 124, 
133 y 135.

QuiNto.—mediante proveído de veinticinco de julio de dos mil catorce, 
el ministro José Fernando Franco González Salas, integrante de la Comisión 
de receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al 
primer periodo de receso dos mil catorce, ordenó formar y registrar el expe
diente relativo a la acción de inconstitucionalidad, a la que correspondió el 
número 40/2014.

asimismo, por auto de treinta de julio de dos mil catorce se ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 
64/2014; asimismo, toda vez, en virtud de que en dichas acciones existe iden
tidad en las normas impugnadas, ordenó hacer la acumulación de ese expe
diente a la diversa acción de inconstitucionalidad 40/2014.

por auto de treinta y uno de julio de dos mil catorce, ordenó formar y 
registrar el expediente de la acción de inconstitucionalidad, a la que corres
pondió el número 80/2014, y en razón de que dicha acción guardaba identidad 
de normas impugnadas, se ordenó hacer la acumulación del expediente a la 
acción de inconstitucionalidad 40/2014 y su acumulada 64/2014.

el ministro integrante de la Comisión de receso de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al primer periodo de receso de dos mil 
catorce, en los acuerdos de referencia, admitió las aludidas acciones; ordenó 
dar vista al órgano legislativo que emitió las normas impugnadas y al poder 
ejecutivo que las promulgó, para que rindieran sus respectivos informes, y dio 
vista al procurador general de la república para que formulara el pedimento 
que le corresponde, así como a la Sala Superior del tribunal electoral del 
poder Judicial para que expresara su opinión con relación con las presentes 
acciones.
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SeXto.—el cuatro de agosto de dos mil catorce, el licenciado marco 
antonio Cepeda anaya, secretario de la Sección de trámite de Controver
sias Constitucionales y acciones de inconstitucionalidad de la Subsecretaría 
Gene ral de acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, atendiendo 
al registro de turno de los asuntos, en términos del artículo 81 del reglamento 
interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, designó al ministro Sergio a. 
Valls Hernández, como instructor de las acciones de inconstitucionalidad 
acumuladas.

SÉptimo.—el cinco de agosto de dos mil catorce, el secretario de la 
Sección de trámite de Controversias Constitucionales y acciones de incons
titucionalidad de la Subsecretaría General de acuerdos de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, certificó que con motivo de la ausencia del ministro 
instructor, correspondía actuar en suplencia al ministro alberto pérez dayán.

oCtaVo.—el veintinueve de agosto de dos mil catorce, se acordó que, 
dado que el veintisiete de agosto del mismo año, se reincorporó a sus activida
des el ministro instructor Sergio a. Valls Hernández, se devolvió el expediente 
al citado ministro para que continuara con el trámite correspondiente.

 
NoVeNo.—al rendir su informe, el procurador general de Justicia del 

estado de San luis potosí, en representación del poder ejecutivo del estado, 
manifestó:

Que es cierto que el gobernador del estado, en uso de las atribuciones 
conferidas por la Constitución política de la entidad, sancionó, promulgó y 
publicó la ley electoral del estado de San luis potosí, por lo que con su actua
ción no vulnera los derechos de los partidos promoventes.

lo anterior, porque la sanción, promulgación y publicación de la ley 
electoral del estado, tienen sustento en la reforma políticoelectoral que motivó 
a adecuar diversas disposiciones de la Constitución Federal, por lo que la 
nueva ley electoral del estado, observa las disposiciones electorales que 
la Cons titución Federal y local establecen.

 
dÉCimo.—al rendir su informe, el poder legislativo del estado de San 

luis potosí adujo, en síntesis, lo siguiente:

a) respecto de las acciones de inconstitucionalidad 40/2014 y 64/2014:

1. en relación con el artículo 6o., fracción iii, de la ley electoral del 
estado de San luis potosí, en la que el partido político demandante alega que 
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limita el concepto de actos anticipados de precampaña a una determinada 
temporalidad, y que considera que éstos sólo se pueden actualizar o llevarse 
a cabo desde el inicio del proceso electoral, hasta el inicio de las precampa
ñas, lo que desde su óptica vulnera los principios de equidad en la contienda, 
certeza y seguridad jurídica, pues los actos anticipados de precampaña no 
sólo se pueden presentar en la aludida temporalidad, sino que se pueden 
quedar fuera del plazo establecido por el legislador.

de ahí que cualquier acto anticipado de precampaña, tiene como elemento 
sine qua non, el ser llevado a cabo con antelación a la precampaña, por lo que 
no se debe considerar que únicamente puede ocurrir a partir del inicio del 
procedimiento electoral, sino en cualquier tiempo, siempre que sea antes 
de la precampaña.

estima infundados los argumentos de la parte actora, toda vez que la 
prohibición de realizar actos anticipados de precampaña, atiende a la preser
vación del principio de equidad en la contienda electoral, es decir, dentro del 
desarrollo de un proceso electoral.

por ende, la determinación o no de la existencia de actos anticipados 
de precampaña, depende del cumplimiento, al menos, de las condiciones 
resolutorias siguientes:

 Que el responsable de las manifestaciones o actos presuntamente 
constitutivos de actos anticipados de precampaña, participe en el proceso 
electoral.

 Que las manifestaciones o actos tengan el propósito fundamental de 
presentar una plataforma electoral y promoverse o promover a un ciudadano 
para obtener la postulación a una precandidatura.

 Que existan pruebas suficientes que permitan acreditar que el pre
sunto responsable, de haber cometido actos anticipados de precampaña, actuó 
de forma reiterada, sistemática, intencional, consciente, etcétera, con el propó
sito de posicionar su imagen frente al electorado en una situación ventajosa 
frente al resto de los participantes en el respectivo proceso electoral.

en ese sentido, aun cuando pueden ocurrir hechos que pudieran cons
tituir actos anticipados de precampaña, previo a un proceso electoral, sólo 
pueden ser analizados y determinados por la autoridad administrativa electo
ral, luego de su inicio, pues, de otra forma, ésta no podría apreciar ni establecer 
la afectación real que pudiera generarse al principio de equidad.
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Contrario a lo manifestado por los promoventes, ello no implica que el 
Consejo estatal electoral y de participación Ciudadana cancele atribución 
alguna respecto del control y vigilancia que ejerce en cuanto a los valores y 
principios que deben imperar en la materia electoral, porque ante el ejercicio 
indebido del derecho de la libre expresión, por parte de personas físicas o mora
les, este organismo cuenta con las facultades necesarias para hacer cesar, 
por ejemplo, promocionales contratados en radio y televisión en los que se 
incluyan los factores que pudieran constituir una alteración o perjuicio a la 
materia electoral o a los derechos de los actores políticos, actos que podrían 
o no encontrarse vinculados con la presunta realización de actos anticipados 
de campaña.

2. en el segundo concepto de invalidez, aduce que el artículo 6o., frac
ción XliV, inciso c), de la ley electoral del estado de San luis potosí, atenta 
contra del derecho de voto activo, al derecho de asociación y que da lugar a 
un manejo injustificado del voto ciudadano, que desvirtúa la voluntad de los 
electores y desnaturaliza, en consecuencia, el objeto y fin de la manifestación 
del sufragio, lo que contraviene la Constitución Federal.

en ese sentido, los argumentos que expone la parte actora para impug
nar la norma que estima inconstitucional, no consisten en la expresión de un 
razonamiento jurídico concreto que demuestre por qué se considera que ésta 
se contrapone a algún precepto de la Constitución Federal.

Contrario a ello, los accionantes se limitan a realizar meras proposicio
nes sin sustento legal, que de ninguna forma evidencian la supuesta contra
dicción del precepto reclamado con los principios constitucionales a que 
hacen alusión, por lo que no resultan idóneas para ser analizadas por este 
alto tribunal.

en esa medida, estima que el concepto de invalidez referido es inaten
dible, en tanto que no se combate jurídicamente la legalidad de las normas 
impugnadas, motivo por el cual, debe estimarse inoperante.

3. en el tercer concepto de invalidez, se demanda la invalidez de los 
artículos 15 y 18 de la ley electoral del estado de San luis potosí, por contra
venir los principios de legalidad y certeza previstos en los artículos 16, párrafo 
primero, y 116, fracción iV, inciso b), de la Constitución Federal, pues, a su 
criterio, al Consejo estatal electoral de la entidad, sólo le es atribuible el orga ni
zar las elecciones según se trate, como puede suceder con las elecciones extra
ordinarias, mas no así para poder convocarlas de manera directa, pues, desde 
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su óptica, la emisión de una convocatoria, con motivo de la nulidad de comi
cios para diputados y ayuntamientos, debe ser emitida por el Congreso del 
estado.

los promoventes arriban a dicha conclusión, partiendo de la falsa pre
misa de que el artículo 77, fracción iV, de la Constitución Federal, prevé como 
facultad de las Cámaras, expedir la convocatoria para elecciones extraordina
rias de diputados federales y senadores por el principio de mayoría relativa, 
en consecuencia, tratándose de los integrantes de las legislaturas locales y 
los ayuntamientos, debe regir el mismo principio.

No le asiste la razón al partido promovente, puesto que, de un análisis 
del contenido de los artículos 116, 117, 118 y demás relativos de la Constitu
ción Federal, se advierte que no existe restricción para que las Constituciones 
y las leyes electorales de los estados establezcan las formalidades bajo las 
cuales habrán de llevarse a cabo los procesos extraordinarios de elección.

por tanto, las legislaturas locales gozan de un amplio margen de con
figuración legislativa para señalar los tiempos, formas y autoridades compe
tentes para tal fin, sin que se encuentren obligadas a observar los criterios y 
bases establecidos en el orden federal, pues los poderes legislativos estata
les gozan de autonomía en su régimen interior.

4. el cuarto concepto de invalidez se formula en contra del contenido 
de los artículos 152, párrafo primero, fracción ii, inciso c), y 165 de la ley 
electoral del estado de San luis potosí, respecto de los cuales, los promoven
tes manifiestan que las disposiciones legales en cita no contemplan los 
supuestos normativos que regulen y establezcan el porcentaje del monto que 
los partidos políticos aportarán en los casos en que conformen una coalición 
o la alianza transitoria, así como el que cada partido político integrante de las 
mismas, deba reportar de manera directa los gastos realizados en campaña 
y ser responsables del uso de los recursos.

ahora bien, el Congreso local señala que no existe la omisión alu
dida por el partido promovente, toda vez que, tratándose de coaliciones, la 
propia ley electoral establece que los montos de las aportaciones de cada 
par tido coaligado será señalado en el convenio respectivo, así como también 
se indicará en dicho instrumento, la forma de reportarlo en los informes 
correspondientes.

en ese sentido, queda demostrado que es falso que la norma impug
nada genere incertidumbre en materia de fiscalización, respecto al manejo 
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de recursos públicos, por parte de las coaliciones, ya que los partidos polí
ticos que las conforman, en todo momento deberán sujetarse a lo acordado 
en los convenios de asociación respectivos.

5. en el quinto concepto de invalidez, se controvierten los artículos 172 
y 178 de la ley electoral del estado de San luis potosí, al estimar que limitan 
el derecho del ciudadano de acceder a un cargo público, así como el derecho 
de libre asociación reconocido constitucionalmente, al disponer que los par
tidos políticos de reciente registro o inscripción ante el consejo, no podrán 
formar coalición para el primer proceso electoral en el que participen, en 
contravención a lo dispuesto por el artículo 41, fracción i, del pacto Federal.

Sin embargo, según el criterio sostenido por esta Suprema Corte, el 
derecho a la asociación no es absoluto e ilimitado, en tanto que lo afectan 
condiciones y restricciones de variada índole que supeditan su ejercicio a la 
preservación del interés y orden públicos.

entre las restricciones más comunes y generales a las que se condi
ciona el ejercicio de estos derechos, algunas conciernen al objeto o finalidades 
que persiguen los diferentes tipos de asociaciones o reuniones; mientras que 
otras se refieren a las personas que pueden o no pertenecer y participar 
en ellas.

acorde con lo anterior, los preceptos impugnados no contienen una 
prohibición para que los partidos políticos puedan fusionarse o coaligarse; 
sino que sujeta su operancia a un requisito de temporalidad, lo cual no es 
más que la reglamentación que establece la legislatura estatal para regular 
la forma y términos en que los partidos políticos pueden participar en un pro
ceso electoral determinado.

lo anterior atiende a los principios de temporalidad y equidad, ya que 
los partidos políticos que participan por primera ocasión en un proceso elec
toral local, no han acreditado la representación suficiente para ser sujetos 
de los mismos derechos de aquellos que han demostrado tener una fuerza 
electoral representativa.

por tanto, el requisito de temporalidad que imponen los preceptos 
impugnados, tiene por objeto que los partidos políticos de reciente registro, 
que carecen de antecedentes electorales y de una fuerza electoral acreditada 
por no haber participado en procesos electorales previos, solamente puedan 
participar en los próximos comicios en forma independiente y no mediante 
una coalición o fusión, pues de los resultados que logren hasta entonces es 
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que podrán acreditar que mantienen vigente su registro y que cuentan con 
una representatividad suficiente que les permita equitativamente ser suje tos de 
los mismos derechos de los que gozan los partidos políticos que ya demos 
tra ron tener esa representatividad, circunstancia que no podría apreciarse 
objetivamente respecto de aquellos que no han participado en un proceso 
electoral y que, por ende, es necesario que primero actúen de manera indivi
dual para demostrar tales extremos; después podrán solicitar su coalición o 
fusión para poder gozar de los beneficios que resultan de estas figuras.

en ese tenor, si los artículos cuya constitucionalidad se controvierte, 
condicionan la coalición de los partidos políticos a un requisito de temporali
dad, esto no es otra cosa más que el régimen legal al que tiene que estarse 
para tal efecto, lo cual no hace nugatorio el derecho a la coalición, sino que 
lo reglamenta, por lo que no puede decirse que se coarte la libre participación 
de los partidos políticos en las elecciones.

máxime que dichas disposiciones fueron emitidas en armonía con lo dis 
puesto en el artículo 85, párrafo cuarto, de la ley General de partidos políticos.

los argumentos por los que se contraviene dicha porción normativa, 
consisten en que el Congreso del estado hace uso indebido de sus facultades, 
al desvirtuar la forma en que se contabiliza el voto emitido por los ciudadanos 
a favor de las coaliciones, el establecer sin sustento que los votos sólo cuen
ten para los candidatos y no para los partidos políticos que los postulan, lo 
que además de impactar en el porcentaje de votación de cada instituto político, 
afecta gravemente la distribución de las prerrogativas, así como la asignación 
de curules por el principio de representación proporcional.

estima tales aseveraciones falsas, toda vez que se adoptaron las reglas 
generales impuestas por la Constitución Federal y la ley General de par
ti dos políticos, relativas a las coaliciones, en lo que respecta al cómputo de 
los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de los partidos 
coaligados.

en efecto, el artículo segundo transitorio del decreto por el que se refor
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos en materia políticoelectoral señala la obli
gación del Congreso de la unión, de expedir las normas previstas en el inciso 
a) de la fracción XXi, y en la fracción XXiXu del artículo 73 de la Constitución 
Federal, a más tardar el treinta de abril de dos mil catorce, mismas que debe
rán establecer, entre otras cosas, la ley general que regule los partidos políti
cos nacionales y locales, el sistema de participación electoral de los partidos 
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políticos a través de la figura de coaliciones, acorde con las reglas conforme 
a las cuales aparecerán sus emblemas en las boletas y las modalidades del 
escrutinio y cómputo de votos.

en cumplimiento a dicha disposición constitucional, el veintitrés de 
mayo de dos mil catorce fue publicada en el diario oficial de la Federación la 
ley General de partidos políticos, misma que, de conformidad con su artículo 
1o., párrafo 1, inciso e), tiene por objeto regular las disposiciones constitucio
nales aplicables a los partidos políticos nacionales y locales, así como distribuir 
competencias entre la Federación y las entidades federativas en lo tocante a 
las formas de participación electoral, a través de la figura de coaliciones.

así, dicha norma, en su título noveno, capítulo ii, prevé lo relativo a las 
coaliciones y particularmente en su numeral 87, párrafo 13, dispone que 
los votos en los que se hubiere marcado más de una opción de los partidos 
coaligados, serán considerados válidos para el candidato postulado, conta
rán como un solo voto y sin que puedan ser tomados en cuenta para la asig
nación de representación proporcional u otras prerrogativas.

aunado a ello, en el artículo transitorio tercero del decreto por el que 
se expide el ordenamiento jurídico en alusión, obliga a los Congresos locales, 
así como a la asamblea legislativa del distrito Federal, a adecuar su marco 
jurídicoelectoral, conforme a las disposiciones previstas en dicha norma, 
otorgando un plazo hasta el treinta de junio de dos mil catorce para hacerlo.

ahora bien, la nueva regulación en materia político electoral, originó 
que el poder legislativo local llevara a cabo un procedimiento de reforma res
pecto de diversos artículos de la Constitución local, así como la expedición de 
una nueva ley electoral, entre otras disposiciones.

así, el artículo 179, párrafo segundo, de la ley electoral local reproduce 
el contenido del artículo 87 invocado, por lo que es inconcuso, que este poder 
legislativo no transgrede en forma alguna los derechos fundamentales con
tenidos en la Constitución Federal, en perjuicio de la institución política 
demandante, pues la ley impugnada se emitió en estricto apego a la norma
tiva federal previamente establecida.

por otra parte, si bien es cierto que tal disposición puede trascender 
y afectar a algún partido político, en lo particular en la obtención de votos, 
también lo es que se trata de una cuestión que, por sí misma, no significa 
contravención a los principios fundamentales de la elección, puesto que no 
se restringe la asociación de dos o más partidos políticos con la finalidad de 
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participar en apoyo de un mismo candidato a un puesto de elección popular 
en un proceso electoral determinado, ni tampoco violenta el derecho al voto 
de los candidatos postulados por cada uno de ellos para acceder al cargo de 
diputados por el principio de representación proporcional.

Se afirma lo anterior, toda vez que el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado en el sentido de que la liber
tad de asociación, tratándose de los partidos políticos, se encuentra afectada 
por una característica de rango constitucional, conforme a la cual su parti
ci pación en los procesos electorales queda sujeta a lo que disponga la ley 
ordinaria, esto es, que corresponde al legislador secundario, ya sea federal o 
local, establecer la forma y los términos en los que los citados entes políticos 
pueden participar en un proceso electoral determinado, bajo alguna moda
lidad que implique la asociación de uno o más institutos políticos, lo cual 
evidentemente incluye lo tocante al cómputo de los votos obtenidos.

en uso de esa facultad, este poder legislativo determinó que los par
tidos políticos que se coaliguen para participar en las elecciones, deberán 
celebrar y registrar el convenio correspondiente conforme a ley; que indepen
dientemente del tipo de elección, convenio y términos que en el mismo adop
ten los partidos coaligados, cada uno aparecerá con su propio emblema en la 
boleta electoral, según la elección de que se trate; que los votos se sumarán 
para el candidato de la coalición y contarán para cada uno de los partidos 
políticos; que en ningún caso se podrá transferir o distribuir votación mediante 
convenio de coalición, y que los partidos coaligados, serán considerados 
válidos para el candidato postulado, contarán como un solo voto y sin que 
puedan ser tomados en cuenta para la asignación de representación propor
cional u otras prerrogativas.

esto tiene como finalidad permitir al elector identificar de entre los par
tidos coaligados la opción política que prefiera, ya que si bien los partidos 
están obligados a presentar para el registro de la coalición una plataforma 
electoral y, en su caso, un programa de gobierno de la coalición, un elector 
puede sentirse más identificado con uno de los partidos políticos que con 
otro y, en consecuencia, marcar en la boleta el emblema del partido de su 
preferencia.

Sin embargo, cuando un elector tacha dos o más emblemas de parti
dos políticos coaligados en la boleta electoral, se entiende que éste se siente 
identificado con el candidato, sin que sea posible determinar si existe pre
feren cia hacia determinado partido político, motivo por el cual, los votos 
que se generen en esos términos, no pueden ser contabilizados para ninguna de 
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las instituciones políticas coaligadas, pues, de lo contrario, se corre el riesgo 
de que éstas alcancen curules que no reflejen realmente su representatividad.

de todo lo anteriormente planteado, se acredita plenamente la consti
tucionalidad del artículo 179, párrafo segundo, de la ley electoral del estado 
de San luis potosí.

7. en el séptimo concepto de invalidez, el partido promovente se incon
forma con el contenido del título séptimo de la ley electoral, que contempla 
la figura de los candidatos independientes y prevé una serie de disposicio
nes inherentes a ésta, como lo son, los procesos de selección, el registro 
de los candidatos; las prerrogativas, derechos y obligaciones de éstos; su 
finan ciamiento, el acceso a los espacios de radio y televisión a que tienen 
derecho, y la forma de fiscalización.

al respecto, señalan los actores que las disposiciones normativas que 
se impugnan, no otorgan igualdad de derechos y oportunidades a los candi
datos independientes que pretenden postularse para un cargo de elección 
popular, con respecto de los candidatos que postulan los partidos políticos, 
pues se les imponen términos, requisitos y condiciones que desde su óptica 
son prácticamente imposibles de cumplir.

en atención a lo anterior, señala que, atendiendo al marco jurídico vigente 
aplicable, el derecho político electoral ciudadano a ser votado no es absoluto, 
sino que se trata de un derecho fundamental de base o consagración cons
titucionalidad y configuración legal, por lo que este poder legislativo, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 116, fracción iV, inciso k), de la Cons titución 
Federal, tiene la competencia para regular, en el ámbito local, el régimen apli
cable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos 
independientes, lo cual delimita la prerrogativa de ser votado.

dicha restricción no representa en sí misma una vulneración de las nor
mas y principios constitucionales o de los tratados internacionales, ya que 
estos ordenamientos no prohíben las limitaciones o restricciones legales a 
los derechos político electorales ni a los derechos fundamentales o humanos 
en general, salvo que fueran irracionales, injustificadas, desproporcionadas, 
y se tradujeren en privar de su esencia a cualquier derecho, fin, principio o 
valor constitucional o electoral fundamental, lo cual no ocurre respecto de las 
porciones normativas cuya constitucionalidad se revisa.

así, el conjunto normativo impugnado fue emitido en apego a lo dis
puesto en el artículo 35, fracción ii, de la Constitución Federal, que reconoce 
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el derecho del ciudadano a solicitar registro como candidato a cargos de elec
ción popular de manera independiente, es decir, sin intervención de partidos 
políticos. 

por lo que hace a los incisos a) y b), en lo tocante al proceso de selec
ción de candidatos independientes, se determinó que por cada cargo de elección 
popular, contienda únicamente un candidato independiente, atendiendo a la 
necesidad de que sólo las opciones que cuenten con representatividad y auten
ticidad sean las que participen en las elecciones constitucionales, ya que a 
los candidatos independientes se les reconocen derechos y obligaciones 
armónicos con los existentes para los partidos políticos, debiendo garantizarse 
la transparencia y la rendición de cuentas.

así, todos los ciudadanos que pretendan contender de manera inde
pen diente en un proceso electoral, además de cumplir con los requisitos que 
prevén la Constitución política del estado y la propia ley electoral, para ser 
candidato a los diversos cargos de elección popular, deben primeramente 
participar en un proceso previo de selección de candidatos independientes, 
en donde, de manera similar a la realización de las precampañas de los par
tidos políticos, solicitarán el apoyo de los habitantes, ya sea del estado, de un 
distrito o de un municipio, dependiendo del cargo por el cual se pretenda 
contender, para buscar obtener el mayor número de apoyos ciudadanos, de 
tal modo que aquel ciudadano que de manera individual obtenga el mayor 
número de manifestaciones de apoyo válidas, y obtenga, asimismo, en su 
respectiva demarcación, el respaldo de por lo menos el dos por ciento de los 
ciudadanos registrados en el listado nominal electoral, será quien pueda par
ticipar como candidato independiente en las elecciones constitucionales y, en 
consecuencia, tener acceso al financiamiento público, así como a los espacios 
en radio y televisión para promover su candidatura.

de otra forma, sería insostenible el financiamiento de todas las per
sonas que quisieran participar en los procesos electorales, como candidatos 
a los diferentes cargos de elección popular, aun cuando no cuenten con una 
representatividad suficiente para contender, en igualdad de oportunidades, 
contra los candidatos propuestos por los partidos políticos en lo particular, o 
bien, mediante alianzas o coaliciones.

en lo que respecta a los incisos c) y d), de ninguna manera conforman 
requisitos imposibles de cumplir, como lo señala el partido político promo
vente, además de que atienden a la necesidad de acreditar la probabilidad 
de quienes aspiran a un cargo de elección popular, en el primer caso; y en el 
segundo, de que se encuentre debidamente documentado el apoyo que los 
ciudadanos otorgan a determinado aspirante a candidato independiente.
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por otra parte, en cuanto a lo puntualizado en el inciso e), el hecho 
de que la etapa de obtención del respaldo ciudadano, no pueda durar más de 
sesenta días para gobernador, ni cuarenta para diputados y ayuntamien
tos, no genera una desigualdad en perjuicio de los aspirantes a candidatos 
ciuda danos, con respecto de los que se postulan a representar a un par
tido político, puesto que dicha disposición guarda estricta relación con 
los tiempos previstos para las precandidaturas, en el artículo 343 de la propia 
ley electoral.

atendiendo al inciso f), tampoco se reconoce la inconstitucionalidad 
de las porciones normativas contenidas en las fracciones i, ii y iii del artículo 
236 de la ley electoral, que prevén las causales de nulidad de las manifes
taciones de respaldo, puesto que éstas tienden a garantizar la certeza sobre 
la autenticidad de la representatividad con que cuenta cada uno de los 
aspirantes.

en otro orden de ideas, sobre lo apuntado en el inciso g), como ya se 
dijo, el derecho a participar en una contienda electoral no es absoluto, ya que 
los ciudadanos deben sujetarse al orden jurídico que regula el sistema elec
toral, a través del cual se lleven a cabo elecciones justas, imparciales y equi
tativas. en consecuencia, si un aspirante a candidato independiente incumple 
con alguno de los requisitos previstos en la ley, para la procedencia de su 
registro, es evidente que, en el marco de legalidad, debe negarse dicho regis
tro, por lo que el artículo 246 de la ley electoral, que contempla tales supuestos, 
no es inconstitucional.

en lo tocante al inciso h), la prohibición de que los candidatos indepen
dientes que obtengan su registro sean sustituidos, tampoco deviene incons
titucional, toda vez que, como ya se dijo, para ser candidato ciudadano, debe 
acreditarse que se cuenta con el respaldo de los electores, suficiente para 
contender en igualdad de oportunidades contra los demás candidatos. en esa 
medida, permitir que un candidato ciudadano sea sustituido por otra per
sona, sin que hubiere participado en el procedimiento democrático correspon
diente, se incurriría en una ilegalidad, por no haber quedado demostrada su 
representatividad, ni mucho menos, que ésta sea mayor a la que obtuvieron 
los demás aspirantes que contendieron en el proceso de selección de candi
datos ciudadanos, lo cual además daría margen a prácticas desleales de 
simulación, situación que haría nugatorio el derecho de los ciudadanos a 
elegir a sus candidatos.

en relación con el inciso i), señala que es cierto que el financiamiento 
público para los candidatos independientes se calcula de forma distinta al de 
los candidatos propuestos por los partidos políticos; sin embargo, contrario 



471PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

a lo manifestado por la parte actora, ello no genera transgresión alguna al 
principio de igualdad.

lo anterior, porque la diferenciación que se hace en la distribución de 
recursos públicos se encuentra debidamente justificada, pues resulta impo
sible calcular el financiamiento de los candidatos independientes, conforme 
a los criterios establecidos para los partidos políticos, puesto que la propia 
norma los contempla bajo un régimen distinto, que no es compatible con lo 
previsto en los artículos 150, 151, 152 y 154 de la ley electoral.

máxime que los recursos que se otorgan a los candidatos independien
tes, no son excesivos, como lo pretende hacer ver la demandante, ni divergen de 
los contenidos en el artículo 469 de la propia ley, para los aspirantes, precan
didatos o candidatos a cargos de elección popular, propuestos por los partidos 
políticos, además de que con ellos se pretende salvaguardar el interés general 
de que las elecciones sean imparciales, justas y equitativas.

8. en el octavo concepto de invalidez, los promoventes impugnan el con
tenido de los artículos 282 y 283, bajo el argumento de que dichos preceptos 
invaden la esfera jurídica del instituto Nacional electoral, pues a éste se encuen
tra conferido lo relativo al registro Federal de electores, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 41 de la Constitución Federal, así como 126, 127 y 
154 de la ley General de instituciones y procedimientos electorales. 

la propia ley electoral, en su artículo 275, establece que en el estado 
de San luis potosí serán válidos el padrón de electores, la lista nominal de 
electores con fotografía y las credenciales para votar con fotografía, que en la 
entidad haya integrado y expedido el registro Federal de electores.

Sin embargo, es inexacto que los preceptos impugnados otorguen facul
tades al Consejo estatal electoral y de participación Ciudadana, para crear un 
registro de electores, distinto al expedido por el instituto Nacional electoral, 
puesto que únicamente prevén la posibilidad de auditar el padrón electoral que 
emite dicho instituto, el cual, no está vedado en el pacto Federal y que, lejos 
de causar un agravio al electorado, permite que haya mayor transparencia en 
beneficio de la ciudadanía.

9. en el noveno concepto de invalidez, impugna el artículo 304, párrafo 
primero, fracción iV, de la ley electoral del estado, que contempla, entre los 
documentos que deben anexarse a la solicitud de registro de candidatos, pre
sentar constancia de no antecedentes penales expedida por la dirección de 
Servicios periciales de la procuraduría General de Justicia del estado o, en su 
caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda.



472 MARZO 2015

el partido promovente afirma que dicho requisito no guarda proporcio
nalidad y razonabilidad con los requisitos constitucionales establecidos para 
acceder a un cargo de elección popular, previstos en los artículos 55 y 58 de 
la Constitución Federal, que refieren a los requisitos de elegibilidad para ser 
diputado o senador al Congreso de la unión.

además, desde su óptica, dicha constancia no constituye por sí misma 
una prueba apta para obtener un fin legítimo; en función de que en el artículo 
303, párrafo primero, fracción iii, de la ley electoral del estado, se establece 
que los candidatos de partidos políticos deberán realizar la manifestación 
de que no cuentan con antecedentes penales, y que el mismo artículo 304, 
fracción ii, de la norma aludida, se le pide adjuntar a la solicitud correspon
diente, la copia fotostática por ambos lados de la credencial para votar 
con fotografía vigente, lo cual, atestigua que el ciudadano que aspira a ser 
registrado como candidato de un partido político, no se encuentra suspen
dido en el ejercicio de sus derechos políticoelectorales.

tampoco asiste la razón en este punto a la parte actora, toda vez que el 
poder legislativo no se encuentra obligado a reproducir en el orden jurídico 
local, las disposiciones federales que regulan situaciones análogas, en los casos 
en que se tiene plena autonomía para legislar.

ahora bien, la presentación de dicha constancia que tiene como finali
dad acreditar, por el medio más idóneo, que el candidato cumple con uno de 
los requisitos de elegibilidad, que consiste en no haber sido condenado por 
sentencia firme por la comisión de delitos dolosos que hayan ameritado pena 
de prisión, el cual se encuentra contemplado en los artículos 46, fracción iii, 
73, fracción Vi, y 117, fracción iii, de la Constitución política del estado de San 
luis potosí.

lo anterior deja en evidencia que la porción normativa impugnada, no 
contraviene los derechos fundamentales previstos en la Constitución Federal.

10. en su décimo concepto de invalidez, se impugna el contenido del 
artículo 347, párrafo tercero, de la ley electoral, que señala que el informe 
anual de labores o gestión de los servidores públicos, así como los mensajes 
que para darlos a conocer se difundan en los medios de comunicación social, 
no serán considerados como propaganda, siempre que la difusión se limite a 
una vez al año en estaciones y canales con cobertura regional correspondiente 
al ámbito geográfico de responsabilidad del servidor público, y no exceda de 
los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el infor
me, y que en ningún caso la difusión de tales informes podrá tener fines elec
torales, ni realizarse dentro del periodo de campaña electoral.



473PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

estima que la disposición impugnada no contraviene lo dispuesto por 
el artículo 134, párrafo octavo, de la ley Fundamental, sino que más bien se 
armoniza con éste.

Se afirma lo anterior, toda vez que el artículo 134 constitucional prevé los 
lineamientos a los que debe ajustarse la propaganda gubernamental, entre 
las que se encuentra, precisamente, la difusión de los informes anuales 
de labores o gestión de los servidores públicos.

a su vez, el artículo 347 que se controvierte contempla una restricción 
adicional al empleo de propaganda gubernamental, al establecer que en ningún 
caso la difusión de los informes de actividades podrá tener fines electorales, 
ni realizarse dentro del periodo de campaña electoral.

esto con la finalidad de evitar que los informes de actividades de los 
servidores públicos sean utilizados con el ánimo de incidir en la voluntad de 
los votantes, lo cual podría otorgar una ventaja a un candidato o partido polí
tico y, consecuentemente, generar desigualdad entre los contendientes.

en mérito de lo anterior, estima que los conceptos de invalidez que 
hace valer el partido político promovente son, en su totalidad, infundados.

b) en relación con la acción de inconstitucionalidad 80/2014:

esgrime que, en cumplimiento del artículo segundo transitorio del decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Cons
titución Federal, en materia políticoelectoral (publicado en el diario oficial 
de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, el veintitrés de mayo de dos 
mil catorce), se publicó en el diario oficial de la Federación la ley General de 
partidos políticos.

dicha ley general tiene por objeto regular las disposiciones constitu
cionales aplicables a los partidos políticos nacionales y locales, así como dis
tribuir competencias entre la Federación y las entidades federativas, en lo 
tocante a las formas de participación electoral a través de la figura de frentes, 
coaliciones y fusiones.

aunado a lo anterior, en el artículo tercero transitorio del decreto por el 
que se expide el ordenamiento jurídico en alusión, obliga a los Congresos 
locales, así como a la asamblea legislativa del distrito Federal, a adecuar su 
marco jurídicoelectoral, conforme a las disposiciones previstas en dicha 
norma, otorgando un plazo hasta el treinta de junio de dos mil catorce.
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ahora bien, la nueva regulación en materia políticoelectoral, originó 
que el poder legislativo local llevara a cabo un procedimiento de reforma 
espe cial respecto de diversos artículos de la Constitución local, así como 
la expedición de una nueva ley electoral, en la cual, en su capítulo Vii del 
título sexto, lo denomina De las alianzas partidarias, en el que se establecen 
las características, cómo se deben realizar y la manera en que se debe llevar 
a cabo el cómputo de los votos, en acatamiento a la reforma federal.

de conformidad con lo anterior, los artículos 191, 404 y 422 impugna
dos, van de acuerdo con la legislación federal, y en el apartado del que se queja 
el promovente, se refiere al cómputo de los votos, el cual, como se puede 
observar, en acatamiento a la ley General de partidos políticos, así como 
también conforme lo establece el inciso c) del artículo 311 de la ley General 
de instituciones y procedimientos electorales.

de lo anterior se desprende que el Congreso local adoptó reglas gene
rales impuestas por la Constitución Federal, la ley General de partidos políticos 
y la ley General de instituciones y procedimientos electorales, en lo que res
pecta al cómputo de los votos en los que se hubiesen marcado más de una 
opción de los partidos en alianza. 

en ese sentido, es inconcuso que el poder legislativo, no transgrede de 
forma alguna los derechos fundamentales contenidos en la Constitución 
Federal, en perjuicio de la institución política demandante, pues la norma 
impugnada se emitió en estricto apego a la normativa federal previamente 
establecida.

por otra parte, aduce que, si bien es cierto que tal disposición puede 
trascender y afectar a algún partido político, en lo particular en la obtención 
de votos, también lo es que se trata de una cuestión que, por sí misma, no 
significa contravención a los principios fundamentales de la elección, puesto 
que no se restringe la asociación a dos o más partidos políticos con la finali
dad de participar en apoyo a un mismo candidato a un puesto de elección 
popular en un proceso electoral determinado, ni tampoco violenta el derecho 
al voto de los candidatos postulados por cada uno de ellos para acceder al 
cargo de gobernador, diputados, así como en la elección de ayuntamientos.

afirma lo anterior, toda vez que el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado en el sentido de que la liber
tad de asociación, tratándose de los partidos políticos, se encuentra afec tada 
por una característica de rango constitucional, conforme a la cual su parti
ci pa ción en los procesos electorales queda sujeta a lo que disponga la ley 
ordinaria, esto es, que corresponde al legislador ordinario, ya sea federal o 
local, establecer la forma y los términos en los que los citados entes políticos 
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pueden participar en un proceso electoral determinado, bajo alguna modali
dad que implique la asociación de uno o más institutos políticos, lo cual evi
dentemente incluye lo tocante al cómputo de los votos contenidos, y en el 
presente caso existen las alianzas partidarias, las cuales, como se puede 
observar, no transgreden en ningún momento los principios universales del 
sufragio, ni tampoco representa un fraude al sistema de partidos políticos, así 
como no hay violación al principio de certeza, ni mucho menos existe un 
abuso de derecho, ya que las alianzas partidarias se encuentran previstas 
en la ley, y el cómputo de votos, como se establece es equitativo y justo y, por 
tanto, no existe transgresión a los derechos fundamentales de la institución 
política recurrente.

Que en uso de esa facultad, el poder legislativo determinó que los 
partidos políticos que determinen realizar alianza partidaria para participar 
en las elecciones, deberán celebrar y registrar el convenio correspondiente 
conforme a la ley; que, independientemente del tipo de elección, convenio y 
términos que en el mismo adopten los partidos, cada uno aparecerá con su 
propio emblema en la boleta electoral, según la elección de que se trate; que 
la suma de los votos se distribuirá igualitariamente entre los partidos que inte
gren la alianza y, de existir fracción, los votos correspondientes se asignarán 
a los partidos de más alta votación.

es preciso hacer mención que la institución política recurrente confun
de la alianza partidaria con la coalición, ya que en la coalición no existe la 
distribución de los votos, ya que estaríamos en que a los partidos políticos les 
corresponderían escaños políticos que no les corresponden, pero en el caso 
de las alianzas partidarias, la distribución de votos es equitativa y justa, por 
lo que no se estarían vulnerando los derechos fundamentales de las institu
ciones políticas.

de lo anteriormente planteado, se acredita plenamente que las normas 
tildadas de inconstitucionales, no transgreden los derechos políticoelectora
les consignados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
motivo por el cual, se solicita la declaratoria de validez de los artículos 191, 404 
y 422 de la ley electoral del estado de San luis potosí.

dÉCimo primero.—la Sala Superior del tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación, respecto de las acciones de inconstitucionalidad 
que nos ocupan, emitió opinión, en la que señaló, en síntesis, lo siguiente:

Acción de inconstitucionalidad 80/2014, promovida por el Partido 
Acción nacional

• Forma de computar los votos a favor de partidos políticos en alianza, 
cuando se marquen dos o más emblemas en la boleta electoral.
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el partido acción Nacional aduce que los artículos 191, fracción V, 
404, fracción Viii, y 422, fracción ii, de la ley electoral del estado de San luis 
potosí vulneran lo previsto en los artículos 1o., 14, 16, 40, 41, párrafo pri
mero, 105, fracción ii, párrafo cuarto, 115, párrafo primero, 116, párrafo segun
do, y fracción iV, y 133, todos de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

el promovente considera que las disposiciones controvertidas violan los 
principios de universalidad y certeza del sufragio, toda vez que vulneran la 
característica de intransferible, además de que resulta ser un fraude a la ley 
y un abuso del derecho que distorsiona el sistema de partidos políticos.

Cuando existe la figura de convenio de coalición, la distribución y par
tición de votos son violatorias de los principios rectores del voto, pues se 
asemeja a la transferencia de votos, en razón de que se hace una distribución 
indebida de votos, con la única diferencia de que en un caso se realiza en vir
tud de un convenio, y, en el otro, por ministerio de ley.

al respecto, afirma que la voluntad de la mayoría, así sea relativa, no debe 
estar sujeta a eventualidades de alianzas partidistas minoritarias, con las que 
se pueda distorsionar la voluntad de las mayorías expresada a través del voto.

aduce también, que se presenta un fraude a la ley, que puede tener como 
consecuencia una falsa representatividad, porque deriva de una ficción, al 
fraccionar el sufragio ante partidos políticos coaligados, mismos que no cuen
tan entre sus objetivos, el de conformar una unidad de gobierno después de 
los resultados de la elección.

Considera que la finalidad de las coaliciones es la de postular a un can
didato de unidad, no así, la de conformar una unidad de gobierno después 
de los resultados de la elección, pues, incluso, cabe la posibilidad de que se 
integre con partidos de diferente ideología.

asimismo, afirma que no existen elementos suficientes para determi
nar con precisión el sentido del voto ciudadano cuando a su intención clara 
e indubitable de querer dividir o distribuir su voto, sino únicamente de emitir 
el sufragio por el candidato en cuestión.

en este sentido, señala que el principal objetivo de una coalición de 
partidos políticos es meramente electoral, es decir, de unir fuerzas para impul
sar candidaturas, ello más que buscar formar un gobierno de coalición.
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Finalmente, aduce que la partición o distribución de votos es una forma 
artificiosa de participar en la postulación de candidatos de los partidos polí
ticos que integran una coalición, toda vez que esas mismas fuerzas electo
rales no actualizan el enriquecimiento de la vida democrática en cuanto a la 
pluralidad 

en concepto de la mayoría de la Sala Superior, las porciones contro
vertidas de los artículos 191, fracción V, 404, fracción Viii, y 422, fracción ii, de 
la ley electoral del estado de San luis potosí, son inconstitucionales.

al efecto, se debe tomar en cuenta que la reforma constitucional en 
materia políticoelectoral, publicada en el diario oficial de la Federación el diez 
de febrero de dos mil catorce, estableció en los artículos 73, fracción XXiXu, 
así como segundo transitorio, fracción i, inciso f), numerales 1 y 4, como man
dato del Constituyente, que en la ley General de partidos políticos, el Congreso 
de la unión regulará, entre otros temas, un sistema uniforme de coaliciones 
para los procesos electorales federales y locales, lo cual incluirá las modali
dades del escrutinio y cómputo de los votos.

ahora bien, la ley General de partidos políticos expedida mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación de veintitrés de mayo de 
dos mil catorce en su artículo 87, párrafo 13, reguló el tema relativo a la moda
lidad en la que se computarían los votos en los que se hubiesen marcado más 
de una opción de los partidos coaligados.

de conformidad con lo anterior, se advierte que el mandato constitucio
nal, es en el sentido de que esos votos serán válidos para el candidato pos
tulado, contarán como uno solo, pero no podrán ser tomados en cuenta para 
la asignación de representación proporcional u otras prerrogativas.

por su parte, en el artículo 85, párrafo 5, de la aludida ley General de 
partidos políticos, se estableció que, además de las formas de participación 
de los partidos políticos mediante frentes, coaliciones y fusiones, las enti
dades federativas tienen la facultad de establecer otras formas de asociación 
de esos institutos políticos con el fin de postular candidatos.

Si bien es cierto que el Congreso de la unión previó la posibilidad de 
que las legislaturas de los estados y del distrito Federal establecieran en sus 
Constituciones otras formas de participación de los partidos políticos con el 
fin de postular candidatos, como puede ser la alianza partidista, también lo es 
que, en cumplimiento del mandato constitucional, esas formas de asociación 
de partidos no pueden contravenir normas previstas para el cómputo de votos 
a favor de las coaliciones, toda vez que, en ese caso, el modelo electoral se 



478 MARZO 2015

tornaría asistemático, al establecer reglas diferenciadas para dos o más formas 
de participación de los partidos políticos.

del texto de los artículos 191, fracción V, 404, fracción Viii, y 422, fracción 
ii, de la ley electoral del estado de San luis potosí, se advierte que el Congreso 
del estado de San luis potosí excede lo previsto en la reforma constitucional 
precisada, porque determinó, adicionalmente a lo previsto en la ley General 
de partidos políticos, que los votos emitidos a favor de dos o más partidos que 
integren una alianza partidaria se distribuirán igualitariamente entre los par
tidos que la integran y, de existir fracción, los votos correspondientes se asig
narán a los partidos de más alta votación, lo cual es contrario a lo previsto para 
el cómputo de votos a favor de las coaliciones cuando se emiten a favor de 
dos o más partidos políticos.

a lo anterior, se debe agregar que, salvo algunos requisitos para su regis
tro, a las coaliciones y alianzas partidistas no se les da trato sustancialmente 
diferenciado en la legislación estatal de San luis potosí, a pesar de que son 
instituciones jurídicas distintas, por lo que ambas formas de participación deben 
ser tratadas por igual, al computar los votos cuando se marquen dos o más 
emblemas de partidos políticos en la boleta electoral.

ahora bien, la Sala refiere que no se pasa por alto que el artículo 311, 
párrafo 1, inciso c), de la ley General de instituciones y procedimientos electo
rales establece, a semejanza de las normas controvertidas del estado de San 
luis potosí, lo siguiente: 

"artículo 311.

"1. el cómputo distrital de la votación para diputados se sujetará al 
procedimiento siguiente:

"…

"c) en su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor 
de dos o más partidos coaligados y que por esa causa hayan sido consignados 
por separado en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo 
de casilla. la suma distrital de tales votos se distribuirá igualitariamente entre 
los partidos que integran la coalición; de existir fracción, los votos corres
pondientes se asignarán a los partidos de más alta votación."

en concepto de la Sala Superior, lo previsto en el citado artículo en 
nada varía la opinión, porque se considera que el artículo segundo transitorio 
del decreto de reforma constitucional en materia políticoelectoral del diez de 
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febrero de dos mil catorce, estableció los ámbitos de especialización, en lo 
que al caso interesa, de los temas materia de regulación tanto de la ley 
General de partidos políticos, así como de la ley General de instituciones y pro
cedimientos electorales, reservando a la ley General de partidos políticos lo 
relativo al sistema de participación electoral de los partidos políticos a través 
de la figura de coaliciones, conforme a un sistema uniforme de coaliciones 
para los procesos electorales federales y locales, en el que se establecerán, 
entre otros aspectos, las reglas conforme a las cuales aparecerán sus em
blemas en las boletas electorales y las modalidades del escrutinio y cómputo 
de los votos, normas aplicables a otras formas de participación de los partidos 
políticos en las elecciones estatales y del distrito Federal.

Acción de inconstitucionalidad 64/2014. Movimiento Ciudadano

primer concepto de invalidez. el partido político movimiento Ciudadano 
aduce que el artículo 6o., fracción iii, de la ley electoral del estado de San luis 
potosí, es contrario al artículo 41, párrafo segundo, bases iV y V, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, así como violatorio de los 
principios constitucionales de certeza y seguridad jurídica en materia electoral. 

el partido impugnante afirma que indebidamente se considera que los 
actos anticipados de precampaña únicamente se pueden llevar a cabo desde 
el inicio del procedimiento electoral hasta el inicio de las precampañas, pre
visión temporal que en su concepto resulta inconstitucional.

a su juicio, las conductas que se hagan bajo cualquier modalidad y que 
contengan llamados al voto en contra o a favor de una determinada precan
didatura, no sólo se pueden presentar en la mencionada temporalidad, sino que 
también fuera del plazo establecido por el legislador.

Consecuentemente, considera que cualquier acto anticipado de precam
paña tiene como elemento sine qua non, el ser llevado a cabo con antelación 
a la precampaña, por lo que no se debe considerar que únicamente puede 
ocurrir a partir del inicio del procedimiento electoral, sino en cualquier momento, 
siempre que sea antes de la precampaña.

por último, aduce que, considerar lo contrario, sería atentar contra el 
principio de equidad en la contienda electoral, pues se pondría en una situa
ción de desventaja a los posibles contendientes, con lo que se estaría ante la 
autorización tácita de llevar a cabo conductas que serían ilegales y la conse
cuente violación al principio de equidad en la contienda previsto en el artículo 
41 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.
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en concepto de la Sala Superior, asiste razón al partido político mo
vimiento Ciudadano, siendo fundado su concepto de invalidez, al ser incons
titucional la porción normativa impugnada. 

al caso, se debe tener presente que el artículo 41, párrafo segundo, bases 
iV y V, de la Constitución Federal establece que la organización de las eleccio
nes es una función estatal, que corresponde al instituto Nacional electoral y 
a los organismos públicos locales, y que en ejercicio de esa función estatal, la 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objeti
vidad serán principios rectores; que la ley sustantiva determinará las reglas 
para las precampañas y campañas electorales, su duración y la posibilidad de 
que la autoridad electoral imponga una sanción en caso de que se incumplan 
las reglas y requisitos establecidos por la ley. 

por su parte, de la lectura de la porción normativa tildada de inconsti
tucional, se advierte que el legislador local limita el concepto a determinada 
temporalidad, ya que considera que los actos anticipados de precampaña sólo 
se pueden llevar a cabo desde el inicio del procedimiento electoral hasta el 
inicio de las precampañas, resultando tal previsión temporal inconstitucional, 
dado que se vulneran los principios de equidad en la contienda, certeza y se
guridad jurídica.

Se afirma lo anterior, dado que la comisión de las conductas que se cali
fican como actos anticipados de precampaña, consistentes en las expresiones 
que se hagan bajo cualquier modalidad que contengan llamados al voto en 
contra o a favor de un precandidato, no sólo se pueden presentar en la aludida 
temporalidad, sino que se puede dar fuera del plazo establecido por el legis
lador, acorde a su contenido material.

en consecuencia, la Sala Superior opina que es inconstitucional el ar
tículo 6o., fracción iii, que determina que los actos anticipados de precampaña 
se pueden llevar a cabo en cualquier momento durante el lapso que va desde 
el inicio del proceso electoral. 

Segundo y sexto conceptos de invalidez. por su estrecha vinculación, se 
emite opinión respecto de los conceptos de invalidez hechos valer por el par
tido político actor identificados como segundo y sexto, en los que controvierte 
la constitucionalidad de los artículos 6o., fracción XliV, inciso c), última parte, y 
179, párrafo segundo, ambos de la ley electoral de San luis potosí.

en cuanto a la primera disposición controvertida, movimiento Ciuda
dano aduce que es inconstitucional la porción normativa en la que se define 
el término "votación efectiva", para el efecto de la asignación de diputaciones 
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y regidurías por el principio de representación proporcional, toda vez que da 
lugar a un manejo injustificado del voto ciudadano, desvirtúa la voluntad de los 
electores y desnaturaliza el objeto y fin del voto, lo que vulnera el principio de 
certeza, el derecho de voto activo previsto en el artículo 35, así como el derecho 
de asociación, contenido en el artículo 9o. de la ley Fundamental. asimismo, 
aduce que la porción normativa controvertida resulta violatoria de los artícu
los 39 y 41 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

por su parte, respecto del párrafo segundo del artículo 179 de la ley 
electoral del estado de San luis potosí, el partido político actor considera, 
es contrario a lo establecido en los artículos 9o. y 35, fracciones i, ii y iii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 16 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos. en este sentido, aduce que la objetividad 
del voto se pierde o disminuye en agravio del elector y se vulneran los princi
pios de libertad de asociación y de certeza, toda vez que el sufragio no puede 
tener determinados efectos para la elección del candidato y diversas conse
cuencias para el partido que lo postula.

en concepto de la mayoría de la Sala Superior, las disposiciones contro
vertidas no son contrarias a la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. 

lo anterior es así, debido a que, conforme a los artículos 73, fracción XXiXu, 
así como segundo transitorio, fracción i, inciso f), numerales 1 y 4, de la Cons
titución Federal, lo siguiente fue mandato del Constituyente permanente, que 
en la ley General de partidos políticos, el Congreso de la unión regulará, entre 
otros temas, un sistema uniforme de coaliciones para los procesos electorales 
federales y locales, lo cual incluirá, las modalidades del escrutinio y cómputo 
de los votos.

ahora bien, la ley General de partidos políticos expedida mediante de
creto publicado en el diario oficial de la Federación de veintitrés de mayo 
de dos mil catorce, reguló el tema relativo a la modalidad en la que se compu
tarían los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de los 
partidos coaligados, en el artículo 87, párrafo 13, de conformidad con lo an
terior, se observa que el mandato constitucional, es en el sentido de que esos 
votos serán válidos para el candidato postulado, contarán como uno solo, pero 
no podrán ser tomados en cuenta para la asignación de representación 
proporcional u otras prerrogativas.

en ese orden de ideas, se puede concluir que, el legislador de San luis 
potosí atendió la reforma constitucional apuntada, porque aprobó disposi
ciones acordes a la prevista en la ley General de partidos políticos, pues, como 



482 MARZO 2015

se advierte, concluyó que en materia de las modalidades del escrutinio y 
cómputo de los votos emitidos a favor de las coaliciones, los votos en los que 
se hubiesen marcado más de una opción de los partidos coaligados, serán 
considerados válidos para el candidato postulado, contarán como un solo 
voto y sin que puedan ser tomados en cuenta para la asignación de represen
tación proporcional u otras prerrogativas. 

en este sentido, también determinó que para los efectos de la asigna
ción de representación proporcional, la votación efectiva es la resultante de 
restar de la votación válida emitida, los votos que hayan obtenido los candi
datos de la coalición que no cuenten a favor de ninguno de los partidos polí
ticos que los postularon, además de los votos de los partidos políticos que no 
alcanzaron el tres por ciento de la votación válida emitida, los de los partidos 
que no hayan postulado candidatos a diputados por el principio de repre
sentación de mayoría relativa en cuando menos diez distritos uninominales 
del estado, los votos emitidos a favor de fórmulas registradas y los votos emi
tidos a favor de candidatos independientes.

de ahí que la mayoría de esta Sala Superior opine que no resultan in
constitucionales las porciones normativas previstas en los artículos 6o., 
fracción XliV, inciso c), última parte, y 179, párrafo segundo, ambos de la ley 
electoral del estado de San luis potosí.

tercer concepto de invalidez. el partido político actor aduce la incons
titucionalidad de los artículos 15 y 18 de la ley electoral del estado de San luis 
potosí, toda vez que establecen que, en caso de elección extraordinaria de 
diputados locales, la convocatoria respectiva será expedida por el consejo local, 
lo que en concepto del partido político es violatorio de los principios de legali
dad y de certeza previstos en los artículos 16, párrafo primero y 116, fracción 
iV, inciso b), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
porque en su concepto, quien debe convocar a elección extraordinaria debe 
ser el Congreso local.

al respecto, aduce que el artículo 77, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos dispone, entre las facultades de las 
Cámaras del Congreso de la unión, expedir la convocatoria a elecciones 
extraordinarias, ante la vacante de sus miembros. 

Señala que las porciones normativas de los preceptos cuya inconsti
tucionalidad aduce, son contradictorias con lo establecido en el artículo 17 de 
la propia ley electoral del estado de San luis potosí, en el que se prevé que las 
elecciones extraordinarias que se celebren para elegir gobernador del estado, 
se sujetaran a las bases de la convocatoria que expida el Congreso de la men
cionada entidad federativa.
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de ahí que para el caso de vacantes de diputados al Congreso del es
tado, debe ser el propio órgano legislativo el que expida la convocatoria 
respectiva, no así el consejo local.

Finalmente, argumenta el instituto político actor, que la facultad pre
vista para el Consejo estatal electoral de la entidad, sólo es para organizar las 
elecciones respectivas, pero no para convocarlas, toda vez que la conducta 
motivo de nulidad de una elección puede ser imputable a la propia autoridad 
administrativa electoral local, por lo que en ese caso sería Juez y parte en el 
procedimiento de elecciones extraordinarias. 

al respecto, la Sala Superior considera que el planteamiento aducido por 
el partido político actor tiene relación con la distribución de competencias 
para convocar a elecciones extraordinarias entre dos órganos del estado, lo que 
en principio tendría relación con temas que pertenecen a la ciencia del dere
cho en general y del derecho constitucional, en lo particular, por lo que no 
se requeriría la opinión especializada de este órgano jurisdiccional, en razón 
de que no son temas exclusivos del derecho electoral.

Cuarto concepto de invalidez. aduce movimiento Ciudadano que los 
artículos 152, párrafo primero, fracción ii, inciso c), 165 y 166 de la ley elec
toral del estado de San luis potosí, son inconstitucionales, toda vez que esta
blecen la institución jurídica del prorrateo en los gastos de campaña electoral, 
lo que en su concepto constituye "una aberración jurídica", al permitir que los 
partidos políticos puedan decidir la forma en que cumplirán sus obligaciones 
en materia de fiscalización de los recursos públicos que como parte de sus pre
rrogativas les corresponde. 

lo anterior, toda vez que, si bien se establece que los recursos eco
nómicos con los que cuenten serán distribuidos o prorrateados entre las dis
tintas campañas, lo cierto es que "al no quedar comprendido en el convenio 
de coalición y de alianza transitoria el porcentaje del monto que cada partido 
político aportará a la coalición y, por ende, la responsabilidad individualizada 
en el uso de los recursos y el reporte de los mismos de manera directa a la auto
ridad, se les da la oportunidad de elegir sus formas de prorrateo que mejor 
convenga al partido, coalición o alianza transitoria", lo que en su concepto es 
violatorio de los principios de certeza y equidad, así como del artículo 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, al permitir hacerse jus
ticia por su propia cuenta y premiar la omisión de una obligación.

argumenta que el prorrateo no puede ser acorde con las disposiciones 
en materia de fiscalización que rigen para el caso de los partidos políticos que 
participen en alianza transitoria o coalición, "ya que estas últimas no están 
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establecidas en la Constitución como un mecanismo de ese rango", sino que 
son formas de organización que establece el legislador, por lo que asimilar las 
figuras de coalición o alianza transitoria a los partidos políticos, no resulta posi
ble desde el punto de vista constitucional, pues una cosa son los derechos o 
atribuciones establecidos a los partidos políticos y otra distinta la que pueden 
tener las alianzas o coaliciones transitorias. 

Lo anterior, pues debe tener en cuenta que cuando los partidos políti
cos participen de manera individual, es evidente que no se les puede vulnerar 
alguno de sus derechos constitucionales, a cuando forman una coalición o 
alianza transitoria y participan de esta manera en ella, caso en el que se tienen 
que sujetar a las condiciones que establece la ley que las regula.

En el caso de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí no se esta
blecen los supuestos normativos que regulen el porcentaje del monto que 
cada partido político aportará a la coalición o alianza transitoria, así la forma 
en que cada partido integrante deberá reportar de manera directa los gastos 
realizados en la campaña y ser responsable por ley del uso de los recursos.

Aduce que las violaciones constitucionales se actualizan porque, en 
materia de fiscalización a las coaliciones o alianzas transitorias, en lugar de 
individualizar se pretende colectivizar, sin separar los derechos y obligaciones 
de los partidos políticos que decidan contender en estas modalidades.

Por tanto, la regulación en materia de fiscalización tratándose de coali
ciones o alianzas transitorias, debe ser clara y congruente con el ámbito que 
las rige e ir acorde con los protocolos de auditoría pública establecidos por el 
"Órgano Superior de la Federación".

En este sentido, argumenta que las disposiciones controvertidas, al dar 
una potestad indebida a los entes que regula, genera inequidad y distorsiona 
la justicia, provocando con ello que los sujetos que deban ser sancionados 
no lo sean, y aquellos que no tienen responsabilidad o hayan actuado con
forme a derecho sean sujetos de una multa injusta y excesiva, lo que confi
gura no sólo un contrasentido racional sino también jurídico en su dimensión 
constitucional, al desvirtuar el sentido de la ley y su aplicabilidad, de que en 
los hechos no se rebase el tope de gastos de campaña, con lo que se dispone 
a través del mencionado prorrateo, que prevén los artículos tildados de incons
titucionales, lo cual no resulta acorde a la realidad.

En tal sentido, concluye que cuando existe una deficiencia ante la regu
lación expresa de determinados aspectos del sistema electoral, ésta debe ser 
subsanada, en aras de la certeza, partiendo de que se trata de un sistema.
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en concepto de la Sala Superior, las disposiciones impugnadas no contra
vienen el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexi canos, 
toda vez que tales preceptos jurídicos establecen reglas para la distribución del 
financiamiento público a que tienen derecho los partidos políticos, así como 
al prorrateo que tienen que hacer cuando ese financiamiento se destine para 
gastos genéricos de campaña, para lo cual se dispone que las determinacio
nes en esta materia se harán del conocimiento del Consejo General del insti
tuto Nacional electoral o del pleno del consejo, en la siguiente sesión, según 
corresponda, sin que los aludidos porcentajes de prorrateo puedan ser modi
ficados y siempre atendiendo a la reglamentación que en esta materia expida 
el instituto Nacional electoral.

aunado a lo anterior, se debe destacar que los preceptos tildados de 
inconstitucionales resultan acordes a lo dispuesto en la ley General de parti
dos políticos, por lo que, en principio, las disposiciones controvertidas resultan 
constitucionales. 

en este sentido, los artículos 51, párrafo 1, inciso b), fracción iii, y 83 de 
la mencionada ley General de partidos políticos prevén la forma en que los 
gastos de campaña de los partidos políticos serán prorrateados.

asimismo, en el artículo 116, párrafo segundo, fracción iV, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, se establece que las leyes 
de los estados deben estar acordes a lo previsto en la propia Constitución Ge
neral, así como en las leyes generales en la materia, como es la ley General 
de partidos políticos.

Cabe resaltar que esa disposición legal se incluyó en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo transitorio segundo, fracción i, inciso f), apartado 
5, del decreto de reforma constitucional, publicado el diez de febrero de dos 
mil catorce en el diario oficial de la Federación, en el que se determinó que 
los partidos políticos no se podrán coaligar en el primer proceso electoral 
en el que participen.

en esa tesitura, los artículos 152, párrafo primero, fracción ii, inciso c), 
165 y 166 de la ley electoral del estado de San luis potosí, se constriñen a lo que 
establece la citada ley general, al determinar las formas de prorrateo para los 
gastos de campaña de los partidos políticos, por lo que esta Sala Superior 
opina que no hay precepto o principio constitucional alguno que se vulnere 
directamente con las mencionadas disposiciones, toda vez que se trata de 
una adecuación hecha en la normativa electoral de la mencionada entidad 
federativa para hacerla acorde, tanto a lo establecido en el artículo transitorio 
segundo, fracción i, inciso f), apartado 5, del decreto de reforma constitu
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cional, publicado el diez de febrero de dos mil catorce en el diario oficial de 
la Federación, con lo establecido en los artículos 51, párrafo 1, inciso b), frac
ción iii, y 83 de la citada ley General de partidos políticos, la que, en principio, 
se presume constitucional.

No obstante lo anterior, la Sala Superior considera necesario precisar 
que, si bien es cierto que el partido político promovente aduce que contro
vierte la constitucionalidad de los artículos 152, párrafo primero, fracción ii, 
inciso c), 165 y 166 de la ley electoral del estado de San luis potosí, lo cierto 
es que sus argumentos en realidad están dirigidos a controvertir el artículo 
184 del citado ordenamiento.

Se advierte que los artículos 91, párrafo segundo, de la ley General de 
partidos políticos y 184 de la ley electoral del estado de San luis potosí, son 
coincidentes en establecer que los partidos políticos coaligados se sujetarán 
a los topes de gastos de campaña, como si se tratara de un solo partido y que 
se deberá señalar el monto de las aportaciones de cada partido político coali
gado para el desarrollo de las campañas respectivas. 

Se dice que ha sido criterio de la Sala Superior que el derecho de los 
partidos políticos para constituir coaliciones es a través de la autodetermi
nación y libre determinación de su constitución y bajo las condiciones que sean 
respetuosas de la normativa electoral. 

por tal motivo, es válido que en el convenio de coalición, de manera expresa, 
los partidos coaligados asuman el compromiso de sujetarse a los topes de 
gastos de campaña, como si se tratara de un solo partido político, de preci
sar los montos que realizará cada uno a la coalición, y la forma de reportarlo.

ahora bien, respecto al argumento en el cual sostiene que en materia de 
fiscalización, los partidos que estén coaligados deberán ser sancionados indi
vidualmente, y no así, de manera colectiva, esta Sala Superior no emite opi
nión alguna, pues del texto de la porción normativa impugnada, no se advierte 
hipótesis normativa respecto a la forma en que las autoridades electorales 
deberán sancionarlas.

en este sentido, en opinión de la Sala Superior, no resultan inconsti
tucionales los artículos 152, párrafo primero, fracción ii, inciso c), 165 y 166 
de la ley electoral del estado de San luis potosí.

Quinto concepto de invalidez. en concepto del partido político actor, 
los artículos 172 y 178, párrafo segundo, de la ley electoral del estado de San 
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luis potosí, son inconstitucionales, porque limitan el derecho fundamental del 
ciudadano en su vertiente de acceso a un cargo público.

en concepto de la Sala Superior, las disposiciones impugnadas no con
travienen el artículo 41 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, en virtud de que la restricción que se impone a los partidos políticos 
de nueva creación, consistente en que no se podrán coaligar en la primera 
elección en la que participen, resulta acorde a lo dispuesto en la ley General 
de partidos políticos, además de que es una medida razonable y proporcio
nal que no obstaculiza o vulnera el derecho de asociación con fines políticos.

al caso, se debe tener en consideración que la ley General de partidos 
políticos, publicada en el diario oficial de la Federación el veintitrés de mayo 
de dos mil catorce, establece en su artículo primero, que ese ordenamiento 
constituye una ley de orden público y observancia general, que tiene por 
objeto regular las disposiciones constitucionales en materia de partidos polí
ticos nacionales y estatales, así como distribuir la competencia en ese ámbito 
entre la Federación y los estados.

en este sentido, el artículo 85, párrafo 4, de la mencionada ley General 
de partidos políticos prevé que los partidos políticos de nuevo registro no 
podrán convenir frentes, coaliciones o fusiones con otro partido político antes 
de la conclusión de la primera elección federal o local inmediata posterior a su 
registro, según corresponda.

Cabe resaltar, que esa disposición legal fue incluida en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo transitorio segundo, fracción i, inciso f), apar
tado 5, del decreto de reforma constitucional, publicado el diez de febrero de 
dos mil catorce en el diario oficial de la Federación, en el que se determinó 
que los partidos políticos no se podrán coaligar en el primer proceso electoral 
en el que participen.

en esa tesitura, se advierte que la norma prevista en la legislación 
electoral de San luis potosí, se constriñe a lo establecido, tanto en el artículo 
transitorio segundo, fracción i, inciso f), apartado 5, del decreto de reforma cons
titucional, publicado el diez de febrero de dos mil catorce en el diario oficial de 
la Federación, como en el artículo 85, párrafo 4, de la mencionada ley General 
de partidos políticos, al prever que los partidos políticos se podrán coaligar, 
aliar, crear frentes o fusiones para postular candidaturas comunes, siempre 
que hayan participado cuando menos en la elección inmediata anterior, es 
decir, establece una condición o restricción al derecho de los partidos políticos 
para constituir coaliciones.
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por otra parte, se considera que la condicionante precisada no limita o 
restringe de forma irracional el derecho de los partidos políticos para formar 
coaliciones, dado que el fin de la norma es que aquellos institutos políticos 
que son de nueva creación demuestren tener la representatividad y el apoyo 
de la ciudadanía, lo que sólo se puede lograr de manera objetiva si en la pri
mera elección en la que participan lo hacen de manera individual.

lo anterior, porque la conformación de coaliciones implica la unión de 
fuerzas entre dos o más partidos políticos para postular candidatos comunes 
y buscar el apoyo del electorado, lo que no se lograría tratándose de un par
tido político de nueva creación si se le permitiese participar con otros parti
dos políticos para alcanzar el apoyo necesario en aras de conservar el registro 
recientemente obtenido.

por las anteriores consideraciones y tomando en cuenta que la restricción 
es únicamente aplicable al partido político de reciente creación, en el primer 
procedimiento electoral en el que participe con posterioridad al otorgamiento 
de su registro, es que se opina que la norma no contraviene la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, toda vez que con su establecimien
to se persigue el cumplimiento de un fin público superior, como lo es el que los 
partidos políticos, como entidades de interés público, constituyan los cauces 
legales de la participación política de la ciudadanía haciendo posible el acce
so de ésta al poder, para lo cual, se requiere representatividad, continuidad y 
permanencia; todo esto, acorde con el artículo 41 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

por otra parte, en opinión de la Sala Superior, no se advierte que la 
me dida legal vulnere o limite el derecho fundamental de los ciudadanos en 
su vertiente de acceso al cargo público, porque la prohibición va encaminada 
a restringir la forma en que los partidos políticos participan en el proceso 
electoral, no así la forma en que los ciudadanos ejercen sus derechos 
políticoselectorales. 

por último, respecto al argumento relativo a que es contrario a derecho, 
que la reforma a la normativa electoral en San luis potosí, se sustente en la 
ley General de partidos políticos, que a su vez se pretende sustentar en el ar
tículo transitorio segundo, de la reforma constitucional en materia político
electoral, toda vez que un artículo transitorio no puede estar sobre la ley 
Fundamental, esta Sala Superior considera que tal planteamiento tiene relación 
con la aparente vulneración al procedimiento de creación de la norma, lo que 
en principio tendría relación con temas que pertenecen a la ciencia del dere
cho en general y del derecho constitucional, en lo particular, por lo que no 
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se requeriría la opinión especializada de este órgano jurisdiccional, en razón 
de que no son temas exclusivos del derecho electoral.

Séptimo concepto de invalidez. en este concepto de invalidez, el partido 
político movimiento Ciudadano hace valer argumentos para controvertir diver
sas disposiciones reglamentarias de las candidaturas independientes, a lo que 
aduce que se trata de una excesiva regulación. al respecto, para mayor clari
dad, estos temas serán analizados en el orden en que fueron planteados por el 
propio partido político actor.

1. límite al registro de sólo un aspirante como candidato independiente, 
siempre que cuente con el dos por ciento de respaldo ciudadano. respecto de 
los artículos 222, párrafo primero, fracción ii, y 237, párrafos primero y segundo, 
fracciones ii y iii, de la ley electoral del estado de San luis potosí, considera 
que son contrarios al artículo 35, fracción ii, de la Constitución, toda vez que 
restringen el derecho ciudadano a participar como candidatos independientes, 
condicionando el registro al aspirante que obtenga el mayor número de mani
festaciones de respaldo.

aunado a lo anterior, afirma que el porcentaje de firmas resulta exce
sivo y desproporcionado, el cual no es conforme para asegurar la representa
tividad, autenticidad y competitividad de los candidatos independientes en los 
procedimientos electorales. en este tenor, considera que es desproporcionado 
que se exija el mismo porcentaje para todos los candidatos con independen
cia del cargo para el que pretendan ser postulados.

así las cosas, al considerar que tales preceptos imponen exigencias con
trarias a la Constitución General, el partido político actor considera que esto tiene 
como consecuencia que también sean inconstitucionales los artículos 240, 
241, párrafo primero, y fracción i, 242, párrafo primero, y fracciones i y ii, 243, 
párrafo primero, y fracciones i, ii y iii, inciso a), 244 y 245, todos de la ley elec
toral del estado de San luis potosí, al prever el registro exclusivamente a los 
candidatos independientes seleccionados como únicos para los cargos de 
gobernador del estado, diputados y ediles a los ayuntamientos.

Finalmente, aduce que si bien se concedió un amplio margen al legis
lador local para regular sobre la materia, lo cierto es que no puede contravenir 
normas constitucionales.

el numeral en el que se prevé que tendrán derecho al registro un solo 
aspirante a candidato independiente que hayan obtenido el mayor número 
de manifestaciones de respaldo válidas por tipo de elección y el respaldo de 
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por lo menos el dos por ciento de ciudadanos inscritos y que haya obtenido 
en el listado nominal electoral en el estado, en el distrito electoral uninominal, 
o en el municipio que corresponda.

para la mayoría de la Sala Superior, el artículo 237, párrafos primero 
y segundo, fracciones ii y iii, que establece que solamente se podrá regis
trar un aspirante a candidato que de manera individual haya obtenido el 
mayor número de manifestaciones de respaldo válidas por tipo de elección: 
a gobernador, en cada uno de los distritos de mayoría relativa y en cada uno 
de los ayuntamientos, no es contrario a la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

lo anterior, porque garantizan que un aspirante a candidato indepen
diente cuente de manera efectiva con el apoyo mínimo exigido para cada 
cargo de elección popular, lo que, a su vez, asegura la existencia de condi
ciones generales de equidad entre la totalidad de contendientes, en el sen
tido de que todos los registros de candidaturas sean el reflejo de la voluntad 
de la ciudadanía.

el artículo 35, fracción ii, de la Constitución General de la república 
reco noce el derecho político electoral a ser candidato independiente sin es
tablecer condición o restricción alguna, por lo que se deja al legislador esta
blecer las condiciones, requisitos y reglas para que los ciudadanos puedan 
ejercer ese derecho, con la única limitante que las mismas sean razonables 
y proporcionales.

de esta forma, se opina que el precepto cuya invalidez se pretende, es 
acorde con la Constitución General, en la medida que tiene como finalidad 
garantizar un efectivo apoyo ciudadano mínimo a favor de un aspirante a can
didato independiente.

Finalmente, toda vez que los artículos 222, párrafo primero, fracción 
ii, 240, 241, párrafo primero, fracción i, 242, párrafo primero, fracciones i y ii, 
243, párrafo primero, fracciones i, ii y iii, inciso a), 244 y 245 de la citada ley 
electoral, no tienen relación alguna con los argumentos del partido político 
actor, vinculados a lo previsto en el numeral 237, párrafo primero, fracciones 
ii y iii, de la misma ley, esta Sala Superior considera que no procede emitir 
opinión respecto a los mencionados preceptos.

2. requerimiento de copia de credencial para votar para manifestar el 
apoyo ciudadano a los aspirantes a candidatos independientes. en concepto 
de movimiento Ciudadano es inconstitucional el artículo 235, fracción i, de la 
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ley electoral del estado de San luis potosí, toda vez que establece que los 
ciudadanos que decidan apoyar a un determinado aspirante a candidato inde
pendiente, además de comparecer personalmente en las instalaciones de las 
comisiones distritales o comités municipales para suscribir el formato corres
pondiente, con su credencial de elector vigente, deberán anexar copia por 
ambos lados de la credencial para votar.

la Sala Superior opina que los preceptos impugnados son contrarios 
a la Constitución, ya que establecen un requisito que resulta desproporciona
do y afecta el núcleo esencial de los derechos ciudadanos a ser votado y de ser 
registrados como candidato de manera independiente a los partidos políticos.

lo anterior, porque la Sala Superior ya ha sostenido que ese requisito 
es excesivo e injustificado, ya que la copia simple de la credencial para votar 
con fotografía no constituye, por sí misma, una prueba apta para obtener un 
fin legítimo, como pudiera ser determinar la veracidad de los datos asentados 
en los formatos de respaldo a las candidaturas independientes.

ello, porque su sola exhibición no acredita la coincidencia de los datos 
recabados con lo asentado en el listado nominal, ya que podría tratarse de cre
denciales no actualizadas, credenciales con datos erróneos o apócrifos, por 
lo que se requiere una confrontación con la información y datos de los ciuda
danos resguardados en el registro Federal de electores.

aunado a que la medida adoptada por el legislador local no es la más 
favorable al derecho humano de ser votado, entre otras alternativas posibles.

3. plazos para llevar a cabo actos relativos a la obtención del respaldo 
ciudadano. en concepto de movimiento Ciudadano, es inconstitucional el ar
tículo 232, párrafo primero, de la ley electoral del estado de San luis potosí, 
toda vez que vulnera el derecho a votar y ser votado previsto en el artículo 
35, fracción ii, de la Constitución Federal, al resultar inequitativo y disfuncio
nal, ya que los plazos que se prevén para que los aspirantes a candidatos 
independientes lleven a cabo los actos relativos a la obtención del respaldo 
ciudadano, no se pueden considerar idóneos ni razonables para promover y 
garantizar el ejercicio de dichos derechos políticoelectorales.

en concepto de la Sala Superior, la norma no resulta inconstitucional, 
debido a que el plazo previsto para que los aspirantes a candidatos independien
tes obtengan el apoyo ciudadano, no es inequitativo o disfuncional, tampoco 
contraviene el principio de certeza, ni el artículo 35, fracción ii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos.
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Ha sido criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, las entidades federativas tienen autonomía 
para definir en sus ordenamientos legales y en la forma en que mejor consi
deren conveniente, la regulación atinente a su ámbito de competencia, cuando 
tal facultad está prevista en la propia ley Fundamental.

del análisis de la porción normativa tildada de inconstitucional, no se 
advierte que el plazo previsto constituya un impedimento u obstáculo irracio
nal que impida a los ciudadanos el pleno ejercicio de su derecho a ser votado 
a un cargo de elección popular, en forma independiente a un partido político.

lo anterior es así, porque se advierte que establece como fecha cierta 
para el inicio de las actividades para la obtención del respaldo ciudadano el 
primero de diciembre del año anterior a la elección, de acuerdo a las fechas 
que determine el consejo, estableciendo que esa etapa no podrá durar más 
de sesenta días para gobernador, ni más de cuarenta para diputados y ayun
tamientos.

en este sentido, se considera que el artículo impugnado no vulnera el 
principio de certeza, ni establece algún requisito desmedido o desproporcional.

4. Nulidad de manifestaciones de respaldo ciudadano a aspirantes a 
candidatos independientes. en concepto de movimiento Ciudadano, es incons
titucional la porción normativa del artículo 236, fracciones i, ii y iii, de la ley 
electoral del estado de San luis potosí.

la Sala Superior refiere que el precepto impugnado es conforme con la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, porque garantiza que 
un aspirante a candidato independiente cuente de manera efectiva con el apoyo 
mínimo exigido para cada cargo de elección popular, lo que, a su vez, asegura 
la existencia de condiciones generales de equidad entre la totalidad de con
tendientes, en el sentido de que todos los registros de candidaturas sean el 
reflejo de la voluntad de la ciudadanía.

el artículo 35, fracción ii, de la Constitución General de la república 
reconoce el derecho político electoral a ser candidato independiente sin es
tablecer condición o restricción alguna, por lo que se deja al legislador esta
blecer las condiciones, requisitos y reglas para que los ciudadanos puedan 
ejercer ese derecho, con la única limitante que las mismas sean razonables 
y proporcionales.
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de esta forma, se opina que el precepto cuya invalidez se pretende, es 
acorde con la Constitución General, en la medida que tiene como finalidad 
garantizar un efectivo apoyo ciudadano mínimo a favor de un aspirante a can
didato independiente.

Se puede advertir que el legislador del estado de San luis potosí aten
dió lo dispuesto por la ley General de instituciones y procedimientos elec
torales, al estar obligado a ello, por tratarse de una ley general.

en esa tesitura, las normas tildadas de inconstitucionales, previstas 
en la legislación electoral de San luis potosí, se constriñen a lo que establece 
la citada ley general, al determinar la forma en que serán computadas las 
cédulas de respaldo ciudadano en los casos que en que se haya presentado 
por una misma persona más de una manifestación a favor de un mismo aspi
rante, y en el caso de que una misma persona haya presentado manifestación 
en favor de más de un aspirante, por lo que la Sala Superior opina que no hay 
precepto o principio constitucional alguno que se vulnere con las mencio
nadas disposiciones, toda vez que se trata de una adecuación hecha en la 
normativa electoral de la mencionada entidad federativa, la cual es acorde 
con lo establecido en la citada ley general.

en este sentido, de una interpretación sistemática de las fracciones 
i, ii y iii del artículo 246 de la ley electoral del estado de San luis potosí, 
en relación con el artículo 385, párrafo 2, incisos f) y g), de la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales, se considera que el precepto con
trovertido es constitucional.

Se considera que los supuestos que regulan las porciones normativas 
del artículo tildado de inconstitucional, tienen como finalidad evitar conduc
tas constitutivas de infracción a los principios de certeza y objetividad, toda vez 
que, al no poder determinar, de manera cierta, si las manifestaciones de apoyo 
a un aspirante a candidato independiente fueron emitidas de manera efec
tiva, con el apoyo mínimo exigido para cada cargo de elección popular, lo que, 
a su vez, asegura la existencia de condiciones generales de equidad entre la 
totalidad de contendientes, en el sentido de que todos los registros de can
didaturas sean el reflejo de la voluntad de la ciudadanía, es que el precepto 
controvertido se considera conforme a la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

así, la Sala Superior también ha sostenido, al resolver el incidente de 
inejecución de la sentencia del juicio ciudadano SupJdC357/2014, que 
ese mínimo de apoyo ciudadano tiene como fin legítimo que la participación 
de los candidatos independientes en las elecciones, sea acorde con los prin
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cipios constitucionales de equidad en la contienda, así como la igualdad de 
condiciones entre los contendientes.

5. Negativa de registro como sanción a los aspirantes a candidatos. 
aduce el partido político actor que es inconstitucional la porción normativa 
del artículo 246 de la ley electoral del estado de San luis potosí, que establece 
como sanción a los aspirantes a candidatos independientes, la negativa de 
registro en diversos supuestos.

la Sala Superior considera que el partido accionante no contrasta el 
contenido de la norma impugnada con algún precepto de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, a fin de evidenciar la inconstitucio
nalidad planteada, pues el ejercicio comparativo que realiza el citado partido 
es respecto a diversos artículos de la ley electoral del estado de San luis 
potosí que establecen las diversas sanciones a imponer tanto a los candi
datos independientes como a los partidos políticos que rebasen los topes a 
los gastos de campaña, o los límites aplicables en materia de donativos o apor
taciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas.

No obstante lo anterior, la Sala Superior estima que la negativa del re
gistro de los aspirantes a candidatos independientes, no deviene inconsti
tucional ni quebranta el principio de igualdad en la contienda en perjuicio de 
los candidatos independientes, pues, la misma se encuentra como sanción, 
respecto de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elec
ción popular postulados por un partido político o coalición, los cuales sí son 
equiparables en cuanto a sus funciones y finalidades a los candidatos inde
pendientes, en el artículo 469, fracción iii.

así, la negativa de registro como candidato ciudadano cuando del 
dictamen que emita la autoridad administrativa electoral local no se permita 
determinar la licitud de los recursos erogados en la etapa de obtención de res
paldo ciudadano, o cuando a partir del mismo se concluya que el tope de gastos 
para tal efecto, o el límite de aportaciones individuales fue rebasado, resulta 
ser una medida adecuada, toda vez que, de concederse un eventual regis
tro, se podría afectar el principio de equidad en la contienda electoral en 
detrimento de los demás participantes; lo anterior, desde luego, siempre que 
en el caso concreto se analicen las circunstancias de tiempo, modo y lugar, 
de tal manera que se acredite que incide de manera grave.

asimismo, se trata de una medida necesaria, en tanto que los candi
datos independientes, al participar en tal modalidad para efecto de ejercer 
su derecho de ser votado, necesariamente se deben someter a una serie de 
requisitos y condiciones de configuración legal.
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6. Sustitución de candidatos independientes. aduce movimiento Ciu
dadano que es contrario a lo previsto en el artículo 35, fracción ii, de la Cons
titución General, la porción normativa del artículo 248 de la ley electoral del 
estado de San luis potosí, que establece que en ninguna de las etapas del pro
cedimiento electoral se podrá sustituir el candidato independiente, por lo 
que en su caso, se cancelará el registro. en este tenor, considera que se trata 
de una prohibición que limita el derecho de acceso al cargo de todo ciuda
dano por igual y que tanto propietario como suplente reciben el respaldo 
ciudadano como aspirantes.

en concepto de la Sala Superior, el artículo 248 de la mencionada ley 
electoral, es contrario a lo previsto en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, pues dada la naturaleza jurídica de la candidatura inde
pendiente se constituye como un derecho humano de carácter unipersonal.

en tal sentido, se debe considerar que los candidatos independientes, 
atendiendo a su naturaleza jurídica, representan una forma de participación 
de carácter individual, de ahí que no sea válida la regulación de la institu
ción de la suplencia en las candidaturas independientes, por lo que, en todo 
precepto normativo tendiente a señalar que pueden ser suplidos, en opinión 
de ese órgano colegiado, atenta contra la naturaleza del cargo reconocido en 
el artículo 35, fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

por tanto, al ser los candidatos independientes, candidatos uniperso
nales, tomando en cuenta su naturaleza jurídica, la Sala Superior opina que 
toda porción normativa que establezca la existencia de un suplente en una 
candidatura independiente se debe considerar que no es acorde a la Consti
tución Federal. 

8. parámetros fijos respecto del financiamiento público a los candida
tos independientes. en concepto del partido político actor, es inconstitucional 
el artículo 260 de la ley electoral del estado de San luis potosí, toda vez que 
establece que el financiamiento público que corresponda en su conjunto para 
las campañas de todos los candidatos independientes, se constituirá por un 
fondo equivalente a la parte igualitaria que, en términos del artículo 152 de la 
citada ley, le corresponde a un partido político con nuevo registro.

la Sala Superior opina que el artículo 260 de la ley electoral del estado de 
San luis potosí, es contrario a la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. 
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refiere que la Constitución Federal reconoce en el artículo 35, fracción 
ii, el derecho de los ciudadanos para que de manera independiente soliciten 
el registro de candidatos ante la autoridad administrativa electoral, siempre 
que cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 
legislación.

en ese orden de ideas, el artículo 116, fracción iV, incisos k) y p), de la 
Constitución Federal establece que las Constituciones y leyes de los estados 
garantizarán lo relativo al régimen aplicable a la postulación, registro, dere
chos y obligaciones de los candidatos independientes, así como el derecho 
al financiamiento público; y, por otra parte, establece que deberán fijar las 
bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su re
gistro como candidatos para poder ser votados en forma independiente a 
todos los cargos de elección popular. 

de acuerdo con lo anterior, los temas relativos a requisitos, condiciones 
y términos para ser registrado como candidato independiente, así como los 
relativos a las prerrogativas que tengan derecho a recibir (entre ellas, el finan
ciamiento público) son de configuración legal, pero sujetos a las normas y 
principios contenidos en el pacto Federal.

es decir, el derecho a ser candidato independiente está plenamente 
reconocido en la Constitución Federal, siendo obligación de los Congresos de 
las entidades federativas el establecimiento de las formas de participación 
de éstos en los procedimientos electorales respectivos, respetando los dere
chos y principios que se derivan de la Carta magna. 

en ese contexto, el legislador del estado de San luis potosí determina 
que los candidatos independientes tienen derecho a recibir financiamiento 
público para sus gastos de campaña, considerándose como partido político 
de nuevo registro, y dividiendo el financiamiento que le correspondería a un 
partido político de nuevo registro, entre todos los candidatos independientes 
que obtengan el registro respectivo.

el mencionado precepto, en opinión de la Sala Superior, resulta contra
rio a la Constitución Federal, al no existir parámetros fijos respecto de las can
tidades de dinero público que, en su caso, les corresponderían a los candidatos 
independientes al cargo de diputados e integrantes del ayuntamiento.

por lo que corresponde al candidato independiente al cargo de gober
nador, la mayoría de los integrantes de la Sala Superior opina que, en términos 
de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 260 de la ley electoral del 
estado de San luis potosí, sí existen parámetros fijos respecto de las canti
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dades de dinero público que se le deberá entregar al mencionado candidato 
independiente; sin embargo, tal circunstancia no hace que la norma sea cons
titucional, debido a que se afecta el principio constitucional de equidad en el 
procedimiento electoral. 

en efecto, del mencionado precepto se advierte que el monto que le corres
ponde al candidato independiente a gobernador, es el equivalente al treinta por 
ciento (30%) del monto que le correspondería a un partido político de nuevo 
registro, teniendo en consideración que solamente tendrá derecho a regis
trarse como candidato independiente a gobernador aquel aspirante que de 
manera individual, haya obtenido la mayoría de las manifestaciones de apoyo 
válidas, siempre y cuando ese apoyo sea igual o mayor del dos por ciento (2%) 
de la lista nominal de electores.

así, la Sala Superior considera que el obtener hasta el treinta por ciento 
(30%) del monto que le correspondería a un partido político de nuevo registro, 
podría implicar que un candidato independiente obtuviera mayores recursos 
que los demás candidatos de los partidos políticos, dado que esos institu
tos deben dividir su financiamiento público, entre todos los candidatos que 
registren, de tal suerte que se podría generar inequidad en la contienda.

de ahí que la mayoría de la Sala Superior opine que por lo que corres
ponde al candidato independiente a gobernador del estado de San luis potosí, 
el artículo 260 de la ley electoral local, es contrario a la Constitución Federal. 

9. Negativa o cancelación del registro y prohibición de participar en dos 
procedimientos electorales subsecuentes como sanción a los candidatos inde
pendientes. movimiento Ciudadano aduce que es inconstitucional la porción 
normativa del artículo 467 de la ley electoral del estado de San luis potosí, 
que prevé como sanción a los aspirantes a candidatos independientes, la nega
tiva o cancelación de registro, así como la prohibición para participar en dos 
procedimientos electorales subsecuentes.

en concepto de la Sala Superior, las fracciones iV y V del artículo 467 
de la ley electoral del estado de San luis potosí, son contrarias a lo previsto en 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

Se considera que el artículo 467 de la mencionada ley electoral local, sí 
viola lo previsto en el artículo 35, fracción ii, de la Constitución Federal, por
que de acuerdo con lo establecido en sus fracciones iV y V, tanto al aspirante 
a candidato independiente que omita informar y comprobar al consejo los 
gastos tendientes a recabar el apoyo ciudadano, como al candidato indepen
diente que omita informar y comprobar al consejo los gastos de campaña y 
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no los reembolse, se establece como sanción, en ambos casos, que no podrán 
ser registrados en las dos elecciones subsecuentes, sin tomar en conside
ración las circunstancias de modo, tiempo y lugar, ni las agravantes o ate
nuantes que pudieran existir en cada caso particular. 

en efecto, la sanción que prevén las fracciones iV y V del citado pre
cepto legal, es la cancelación, durante dos elecciones subsecuentes, del 
derecho humano a ser votado, lo cual se considera excesivo y restrictivo, al no 
ajustarse a los principios de proporcionalidad, necesidad e idoneidad.

No obstante lo anterior, la Sala Superior considera necesario señalar 
que del artículo 1o. de la Constitución Federal, a partir de la reforma publi
cada en el diario oficial de la Federación del diez de junio de dos mil once, se 
advierte un nuevo paradigma en materia de derechos humanos y sus garan
tías, conforme al cual, se debe promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de las personas, interpretando las normas relativas a 
estos derechos humanos, de conformidad con la ley Fundamental y con los 
tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las per
sonas la protección más amplia.

en ese orden de ideas, las fracciones iV y V del artículo 467 de la men
cionada ley electoral local, podrían sujetarse a la interpretación conforme 
que más favorezca y proteja a las personas, de modo que ante la omisión por 
parte de los aspirantes a candidatos independientes de informar y com
probar ante el consejo los gastos tendientes a recabar el apoyo ciudadano, 
así como ante la omisión de los candidatos independientes de informar y com
probar ante el consejo local los gastos de campaña y no los reembolse, la 
sanción consistente en que no podrán ser registrados en las dos elecciones 
subsecuentes, sólo deberá aplicarse a los casos de mayor gravedad, conforme 
a los principios de proporcionalidad, necesidad e idoneidad.

Como consecuencia de lo anterior, se opina que las fracciones iV y V 
del artículo 467 de la ley electoral del estado de San luis potosí violan lo pre
visto por el artículo 35, fracción ii, de la Constitución Federal, salvo que proce
diera la interpretación conforme que se ha propuesto.

octavo concepto de invalidez. en concepto del partido político actor, 
son inconstitucionales los artículos 282 y 283 de la ley electoral del estado 
de San luis potosí, particularmente la porción normativa que establece que 
el consejo local podrá contratar a empresas e instituciones especializadas 
para auditar el padrón electoral del estado, que el registro Federal de elec
tores le proporcione. 
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en concepto de la Sala Superior, son inconstitucionales los precep
tos impugnados, toda vez que establecer como facultad del Consejo General 
del instituto electoral y de participación Ciudadana llevar a cabo auditorías 
al listado nominal que le proporcione el instituto Nacional electoral, por con
ducto de empresas o instituciones especializadas, invade el ámbito de compe
tencia del mencionado instituto Nacional.

al caso, se debe tener en consideración que ese órgano jurisdiccional 
electoral federal ha sostenido reiteradamente el criterio de que la competen
cia, conforme a lo previsto en el párrafo primero del artículo 16 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, constituye un presupuesto 
de validez de toda actuación de las autoridades.

en su caso, la competencia de la autoridad constituye un presupuesto 
de validez indispensable para la adecuada instauración de la relación jurídico 
procesal y también para la validez de toda relación procedimental, de tal suerte 
que, si el órgano de autoridad, jurisdiccional o administrativo, que actúa en 
un caso concreto, carece de competencia, todo lo actuado estará afectado 
de nulidad, por la incompetencia de la autoridad actuante.

Contrario al principio de libre actuación que rige, por regla general, 
la conducta de los gobernados, conforme al cual, éstos pueden hacer todo lo 
que no está prohibido; para su actuación válida, todo órgano de autoridad 
debe estar investido de la facultad correspondiente, conforme al principio de 
legalidad previsto en el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Federal, 
en términos del cual la autoridad sólo puede actuar válidamente si está facul
tada para ello por la ley.

así pues, de conformidad con el artículo 41, párrafo segundo, Base V, 
apartado B, inciso a), numeral 3, constitucional, corresponde al instituto 
Nacional electoral, en los términos de la propia Constitución y las leyes, para 
los procesos electorales federales y locales, todo aquello relativo a la inte
gración del padrón y la lista de electores.

en este orden de ideas, si constitucionalmente se otorgó al instituto Na
cional electoral el llevar a cabo las tareas inherentes al registro Federal de 
electores para mantener actualizado el padrón electoral, así como la confor
mación de las listas nominales de electores, el órgano administrativo electoral 
local carece de competencia tanto para llevar a cabo auditorías al aludido 
padrón, como para contratar a empresas o instituciones especializadas para 
que lleven a cabo esta tarea y, en todo caso, la facultad de fiscalización de 
tales registros ciudadanos recae, en términos de los artículos 157 y 158 de la 
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ley General de instituciones y procedimientos electorales, en la Comisión de 
Vigilancia integrada por funcionarios del instituto Nacional electoral y los 
representantes de los partidos políticos.

todo ello lleva a la conclusión de que el órgano electoral competente 
para conocer de todo lo relativo al registro Federal de electores, al padrón 
electoral y al listado nominal de electores, es el instituto Nacional electoral 
por conducto de sus órganos internos, por lo que la posibilidad de que el 
Consejo electoral y de participación Ciudadana del estado de San luis potosí 
pueda contratar a empresas o instituciones especializadas para auditar el pa
drón electoral, aunque se circunscriba al relativo a esa entidad federativa, 
es contrario a la Constitución.

Noveno concepto de invalidez. el partido político actor aduce que es 
contrario a la Constitución el requisito previsto en los artículos 228, fracción 
iii, 229, fracción iV, 242, párrafo primero, fracción iii, inciso d), y 243, párrafo 
primero, fracción iii, inciso b), numeral 4, de la ley electoral del estado de San 
luis potosí, consistente en que se debe adjuntar a la solicitud del registro de 
aspirantes a candidatos independientes, así como a la solicitud de registro 
de candidatos independientes, constancia de no antecedentes penales.

en opinión de la Sala Superior, las correspondientes porciones nor
mativas de los preceptos controvertidos son inconstitucionales, toda vez que, 
si bien es cierto que el artículo 35, fracción ii, constitucional establece como 
derecho de los ciudadanos el poder ser votado para todos los cargos de elec
ción popular, teniendo las calidades que establezca la ley, la exigencia de no 
contar con antecedentes penales para el registro de las candidaturas, resulta 
ser una restricción indebida al derecho a ser votado, que viola el principio de 
presunción de inocencia. 

por principio de cuentas, se debe precisar que, no obstante que el par
tido político actor aduce que no existe concordancia entre lo previsto en los 
artículos 228, fracción iii, 229, fracción iV, 242, párrafo primero, fracción iii, 
inciso d), y 243, párrafo primero, fracción iii, inciso b), numeral 4, de la ley elec
toral del estado de San luis potosí, con lo establecido en los artículos 55 y 58 
de la Constitución Federal, en los que se establecen los requisitos de elegi
bilidad para ser diputado o senador al Congreso de la unión, porque se exige 
un requisito adicional que no guarda proporcionalidad y razonabilidad con los 
requisitos constitucionales establecidos para acceder a un cargo de elección 
popular, la Sala Superior considera que el análisis respecto a la supuesta in
constitucionalidad, se debe hacer a la luz de disposiciones constitucionales 
diversas.
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en este sentido, en el sistema jurídico mexicano prevalece el princi
pio de presunción de inocencia, conforme a lo establecido en el artículo 
16, en re lación con el 20 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

el mencionado principio se traduce en el derecho subjetivo de los go
bernados a ser considerados inocentes de cualquier delito o infracción jurí
dica, en tanto no se presente prueba suficiente para destruir esa presunción 
y de cuya apreciación se derive un resultado sancionador o limitativo de los 
derechos del gobernado.

lo anterior, en el entendido de que, como principio de todo estado 
constitucional y democrático de derecho, extiende su ámbito de aplicación 
no sólo al proceso penal, sino a cualquier resolución, con inclusión, por ende, 
de las que se emiten en materia electoral; luego, en los procedimientos san
cionadores, las resoluciones que emitan las autoridades administrativas 
deben estar sustentadas en elementos que demuestren de manera fehacien
te la autoría y participación del sujeto denunciado en los hechos que se le 
atribuyen.

en tal sentido, se considera que el requisito relativo a presentar una 
carta de no antecedentes penales, previsto para la solicitud de registro de los 
aspirantes, así como de los candidatos independientes, viola el mencionado 
principio de presunción de inocencia, el cual consiste en que se debe consi
derar que toda persona se presume inocente, hasta en tanto no exista una 
imputación en contrario, con elementos de prueba suficientes.

al caso, se considera que resulta un requisito excesivo la presentación 
de una carta de no antecedentes penales, toda vez que, con la simple manifes
tación que haga el aspirante o el candidato, en el sentido de no tener anteceden
tes de ese tipo, es suficiente para que sea considerado colmado el requisito 
en cuestión, pues en caso de que alguien alegue que el aspirante o candidato 
resulta inelegible, deberá sustentarlo con elementos de convicción que res
palden su afirmación.

décimo concepto de invalidez. movimiento Ciudadano aduce que la por
ción normativa establecida en el artículo 347, párrafo tercero, de la ley elec
toral del estado de San luis potosí, es inconstitucional, ya que pretende 
establecer un supuesto de excepción a la prohibición establecida en el artícu
lo 134, párrafo octavo, de la Constitución, relativa a la difusión de propaganda 
con motivo de la rendición de informes de gobierno o de gestión de los servi
dores públicos.
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en concepto de la Sala Superior, la porción normativa de la disposición 
impugnada es conforme con la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

el artículo 134, párrafo octavo, de la Constitución General establece el 
deber al que quedan sujetos los poderes públicos, los órganos autónomos, 
las dependencias y entidades del aparato administrativo público en sus tres 
ámbitos de Gobierno –Federal, estatal y municipal– para que toda aquella 
propaganda que difundan a través de cualquier medio de comunicación so
cial, guarde en todo momento un carácter institucional, tenga fines informa
tivos, educativos o de orientación social; además de que, en ningún caso, 
esos mensajes deberán contener nombres, la imagen, voces o símbolos de 
los que se pueda entender una promoción personalizada de cualquier servi
dor público. 

de una interpretación sistemática del párrafo octavo del artículo 134, 
en relación con el artículo 6o., ambos de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se considera que la difusión de informes de labores o de 
gestión de los servidores públicos y, por ende, tales actividades no pueden 
ser consideradas como actos de proselitismo o de precampaña, por lo que 
el hecho de que en la porción normativa en comento se prevea la realiza
ción de este tipo de actos no se puede considerar que sean contrarios a la 
Constitución. 

en este sentido, se debe tener en consideración que el artículo 6o. de la 
Constitución establece, en su párrafo segundo, que toda persona tiene dere
cho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir 
y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expre
sión. en el mismo tenor, también se establece que el derecho a la información 
será garantizado por el estado.

ahora bien, al caso, también se debe tener presente que los informes 
de labores reflejan una mayor rendición de cuentas, lo que llevaría a robuste
cer de una mejor manera el estado de derecho y habría mejor desempeño de 
las autoridades gubernamentales.

Se debe precisar que el partido político actor parte de una premisa equi
vocada, al considerar que en virtud del artículo tercero transitorio del decreto 
de reforma constitucional en materia político electoral, publicado en el diario 
oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, las normas rela
tivas a regular la materia de propaganda deben emanar de una ley gene
ral que emita el Congreso de la unión, esto, porque de la simple lectura del 
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artícu lo 134, párrafo noveno, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, se prevé que las normas relativas a la propaganda se podrán 
establecer en diversos ordenamientos, por lo que si el legislador de San luis 
potosí previó un supuesto de excepción a la norma constitucional en cuestión 
y lo introdujo en la ley electoral del estado, ello no puede ser considerado, en 
modo alguno, como inconstitucional.

por tanto, tal como se estableció previamente, las leyes locales podrán 
prever disposiciones relacionadas con la materia prevista en el artículo 134, pá
rrafo octavo, de la propia Constitución Federal.

además de que, de conformidad a lo previsto en el artículo tercero tran
sitorio del decreto de reforma constitucional, sólo se refiere a la emisión de 
una legislación de carácter reglamentario, lo cual no imposibilita a las legis
laturas locales la emisión de enunciados normativos como el que es objeto 
de opinión.

Consecuentemente, la porción normativa en cuestión guarda consonan
cia con el hecho de que las leyes locales no pueden contravenir los principios 
constitucionales y las leyes generales, resultando constitucional.

por lo anteriormente expuesto, la Sala Superior opina que el artículo 
347, párrafo tercero, de la ley electoral del estado de San luis potosí, no es 
inconstitucional.

décimo primer concepto de invalidez. aduce el partido político movimien
to Ciudadano, que es inconstitucional el artículo 404, fracción V, de la ley 
electoral del estado de San luis potosí, toda vez que establece como requisi
to para llevar a cabo un nuevo escrutinio y cómputo, que el número de votos 
nulos exceda en cinco por ciento al total de los votos sufragados.

asimismo, aduce que resulta inconstitucional la fracción Vii del citado 
artículo 404 de la ley electoral del estado de San luis potosí, el cual establece 
que en la elección de diputados, sólo se podrá abrir la totalidad de los paque
tes electorales para llevar a cabo un nuevo escrutinio y cómputo, cuando exis ta 
una diferencia menor al dos por ciento entre el primer y el segundo lugar.

por último, aduce la inconstitucionalidad del artículo 421 de la ley elec
toral del estado de San luis potosí, el cual establece que, tratándose de la 
elección de integrantes de ayuntamientos, para abrir la totalidad de los pa
quetes electorales para llevar a cabo un nuevo escrutinio y cómputo, la dife
rencia entre el primer y el segundo lugar debe ser menor a tres por ciento.
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para la Sala Superior, los preceptos controvertidos son constituciona
les, toda vez que se considera que el establecimiento, por parte del Congreso 
del estado, de determinados porcentajes para llevar a cabo un nuevo escruti
nio y cómputo en el caso de las elecciones de diputados e integrantes de 
ayuntamientos, está dentro del ámbito de la libertad configurativa de las enti
dades federativas, establecida en el artículo 116, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

al caso, se debe tener en consideración que el citado artículo constitu
cional no prevé alguna condición concreta o restricción específica al respec
to, por lo que son los Congresos estatales quienes deben emitir la regulación 
correspondiente.

en este sentido, las legislaturas de las entidades federativas no están 
obligadas a seguir un modelo específico en cuanto a los mecanismos para 
llevar a cabo un nuevo escrutinio y cómputo en las elecciones, sin que ello 
implique que su libertad sea absoluta o carente de límites sobre ese tema.

en ese orden de ideas, dado que actualmente la fracción iV del artículo 
116 de la Norma Fundamental establece, en su inciso m), que las Constitucio
nes y leyes de las entidades federativas garantizarán lo relativo al estable
cimiento de las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, diputados 
locales y miembros de ayuntamientos, así como los plazos convenientes para 
el desahogo de todas las etapas impugnativas, por lo que es inconcuso que 
las entidades federativas siguen gozando de libertad para regular, entre otras 
cosas, lo atinente a los porcentajes de votos que se deben actualizar para llevar 
a cabo un nuevo escrutinio y cómputo.

Acción de inconstitucionalidad 40/2014. Partido Verde Ecologista

en su acción el partido político aduce que el párrafo segundo del ar
tículo 179 de la ley electoral del estado de San luis potosí vulnera lo previsto 
en los artículos 35, fracciones i y ii, y 124 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, así como el segundo transitorio del decreto de 
reforma constitucional, publicado en el diario oficial de la Federación el diez 
de febrero de dos mil catorce.

al respecto, hace valer tres conceptos de invalidez en los cuales, en 
términos generales, refiere lo siguiente:

primer concepto de invalidez: Que la disposición restringe indebidamen
te los derechos a votar y ser votado, pues constitucional y legalmente está 
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permitido que los partidos políticos formen coaliciones para participar en los 
procedimientos electorales en esa entidad federativa, por lo que los votos emi
tidos por dos o más partidos políticos coaligados deben ser contabilizados 
para la asignación de representación proporcional.

al respecto, afirma que se impide que el sufragio de todos los ciudada
nos tenga el mismo valor, toda vez que el voto único para la representación 
legislativa se debe entender en su doble carácter, es decir, a favor del candi
dato por el principio de mayoría relativa y a favor de los de representación 
proporcional. 

además, precisa que el hecho de que un ciudadano vote por dos o más 
partidos coaligados, no necesariamente es una muestra de confusión, sino 
que es una prueba de su voluntad expresa de votar por los partidos que legal
mente comparten una plataforma política común. por tanto, si el voto no se 
contabiliza para la asignación de representación proporcional, se violan los 
principios de equidad, indivisibilidad y universalidad del voto.

en este orden de ideas, considera que todos los candidatos, tanto de 
mayoría relativa como de representación proporcional, tienen derecho a que 
cada voto cuente para ellos indistintamente. además de que, indebidamente, 
se restringe la participación del pueblo en la vida democrática del país y el 
acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder mediante el sufragio universal, 
libre, secreto y directo.

Segundo concepto de invalidez. en este mismo tenor, el partido Verde 
ecologista de méxico aduce que con la disposición controvertida se vulnera 
el principio de representación proporcional, porque se impide que la asigna
ción de diputados se lleve a cabo conforme a los resultados de la votación 
para lograr proporcionalidad entre votos y curules.

en concepto de la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial 
de la Federación, la disposición controvertida no es contraria a lo dispuesto en 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

para arribar a la anotada conclusión, se debe tomar en cuenta que la re
forma constitucional en materia políticoelectoral, publicada en el diario oficial 
de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, estableció en los artícu
los 73, fracción XXiXu, así como segundo transitorio, fracción i, inciso f), nume
rales 1 y 4, lo siguiente:
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"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"XXiXu. para expedir las leyes generales que distribuyan competencias 
entre la Federación y las entidades federativas en materias de partidos políti
cos; organismos electorales, y procesos electorales, conforme a las bases 
previstas en esta Constitución."

"transitorios

"Segundo. el Congreso de la unión deberá expedir las normas previs
tas en el inciso a) de la fracción XXi, y en la fracción XXiXu del artículo 73 de 
esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. dichas normas estable
cerán, al menos, lo siguiente:

"i. la ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales:

"…

"f) el sistema de participación electoral de los partidos políticos a tra
vés de la figura de coaliciones, conforme a lo siguiente:

"1. Se establecerá un sistema uniforme de coaliciones para los proce
sos electorales federales y locales;

"…

"4. las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas en las 
boletas electorales y las modalidades del escrutinio y cómputo de los votos."

en ese orden de ideas, fue mandato del Constituyente permanente que 
en la ley General de partidos políticos, el Congreso de la unión regulara, entre 
otros temas, un sistema uniforme de coaliciones para los procesos electorales 
federales y locales, lo cual incluirá las modalidades del escrutinio y cómputo 
de los votos.

ahora bien, la ley General de partidos políticos expedida mediante decre
to publicado en el diario oficial de la Federación de veintitrés de mayo de dos 
mil catorce, reguló el tema relativo a la modalidad en la que se computarían 
los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de los partidos 
coaligados, en el artículo 87, párrafo 13, en los términos siguientes:
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"artículo 87.

"…

"13. los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de 
los partidos coaligados, serán considerados válidos para el candidato postu
lado, contarán como un solo voto y sin que puedan ser tomados en cuenta 
para la asignación de representación proporcional u otras prerrogativas."

de conformidad con lo anterior, se observa que el mandato constitucio
nal, es en el sentido de que esos votos serán válidos para el candidato postu
lado, contarán como uno solo, pero no podrán ser tomados en cuenta para la 
asignación de representación proporcional u otras prerrogativas.

ahora bien, el texto del párrafo segundo del artículo 179 de la ley elec
toral del estado de San luis potosí que se controvierte, es el siguiente:

"artículo 179. …

"los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de los 
partidos coaligados, serán considerados válidos para el candidato postulado, 
contarán como un solo voto y sin que puedan ser tomados en cuenta para la 
asignación de representación proporcional u otras prerrogativas."

en ese orden de ideas, se puede concluir que el legislador de San luis 
potosí atendió la reforma constitucional apuntada, porque aprobó una norma 
acorde a la prevista en la ley General de partidos políticos, pues, como se 
advierte, concluyó que en materia de modalidades del escrutinio y cómputo 
de los votos emitidos a favor de las coaliciones, en los que se hubiesen mar
cado más de una opción de los partidos coaligados, serán considerados váli
dos para el candidato postulado, contarán como un solo voto y sin que puedan 
ser tomados en cuenta para la asignación de representación proporcional u 
otras prerrogativas.

de ahí que la mayoría de la Sala Superior opine que no resulta incons
titucional la porción normativa prevista en el párrafo segundo del artículo 179 
de la ley electoral del estado de San luis potosí.

tercer concepto de invalidez. el partido Verde ecologista de méxico 
con sidera que la disposición controvertida violenta la distribución de compe
tencias prevista constitucionalmente para el Congreso de la unión y los Con
gresos estatales, toda vez que, si bien es cierto que en la Constitución está 
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previsto que las legislaturas de los estados se integrarán con diputados elec
tos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 
también lo es que en el artículo transitorio segundo, fracción i, inciso f), nu
meral 4, del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
publicado en el diario oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce, se estableció que en la ley general que regule los partidos políticos 
nacionales y estatales se debía establecer el sistema de participación electoral 
a través de la figura de coaliciones, en el cual se tendrían que prever las reglas 
conforme aparecerán los emblemas de los partidos políticos en las boletas elec
torales, así como las modalidades del escrutinio y cómputo de los votos.

en este sentido, el partido político actor afirma que, si en la ley General 
de partidos políticos se deben regular las modalidades del escrutinio y cómpu
to de los votos a favor de las coaliciones, no es competencia de las legislaturas 
locales determinar la validez o no de estos votos, debido a que esa es una fa
cultad del Congreso de la unión.

esto es así, toda vez que la facultad de establecer la modalidad en que 
se habrán de computar los votos de los partidos políticos coaligados implica 
necesariamente determinar la forma en que se habrán de distribuir los votos 
cuando se marquen en la boleta electoral dos o más partidos políticos coali
gados, lo que no puede estar regulado en una ley local, como es la ley elec
toral del estado de San luis potosí.

al respecto, la Sala Superior considera que tal planteamiento tiene rela
ción con la aparente vulneración al procedimiento legislativo o de creación de 
la norma y al sistema de distribución de competencias en materia legislativa 
entre el Congreso de la unión y los Congresos locales, lo que, en principio, 
tendría relación con temas que pertenecen al ámbito del derecho en general, 
y del derecho constitucional en lo particular, por lo que no se requeriría la 
opinión especializada de ese órgano jurisdiccional, en razón de que no son 
temas exclusivos del derecho electoral.

dÉCimo SeGuNdo.—el procurador general de la república no formu
ló opinión.

dÉCimo terCero.—recibidos los informes de las autoridades y la opi
nión de la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federa
ción, formulados los alegatos y encontrándose instruido el procedimiento, se 
puso el expediente en estado de resolución.
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CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver las presentes 
acciones de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 105, fracción ii, inciso f), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, toda vez que se plantea la posible contradicción 
entre diversos artículos de la ley electoral del estado de San luis potosí 
y la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

SeGuNdo.—oportunidad. por razón de orden, en primer lugar se 
debe analizar si las acciones de inconstitucionalidad acumuladas fueron 
presentadas oportunamente. 

el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución Federal dispone:

"artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionali
dad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnados sean publicados 
en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, 
la demanda podrá presentarse al primer día hábil siguiente.

"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días 
son hábiles."

Conforme a este artículo, el plazo para la presentación de la acción 
será de treinta días naturales y el cómputo respectivo debe hacerse a par
tir del día siguiente al en que se publicó la norma que se impugna, consi
derando, en materia electoral, todos los días como hábiles. 

el decreto por el que se expide la ley electoral del estado de San 
luis potosí, se publicó en el periódico oficial de dicho estado el treinta de 
junio de dos mil catorce, según consta de la copia certificada del ejemplar 
que obra a fojas 216 a 337 de este expediente. 

por consiguiente, el plazo de treinta días naturales para promover la 
acción, inició el martes uno de julio y venció el miércoles treinta de julio 
de dos mil catorce. 

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
primero.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
segundo.



510 MARZO 2015

en el caso, la acción del partido Verde ecologista de méxico se 
presentó el veinticuatro de julio de dos mil catorce en la oficina de Certi
ficación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (según se desprende del sello que obra al reverso de la foja 
20 de este expediente); la del partido movimiento Ciudadano se presentó 
el veintinueve de julio de ese año (como se aprecia en el sello de recep
ción impreso al reverso de la foja 158 del expediente); y, la del partido 
acción Nacional se presentó el treinta de julio de dos mil catorce (según 
se advierte del sello que obra al reverso de la foja 479 del expediente); por 
lo que se concluye que fueron presentadas en forma oportuna, conforme 
a lo dispuesto por el artículo 60 de la ley reglamentaria de la materia. 

terCero.—Legitimación. a continuación, se procederá a anali
zar la legitimación de quienes promueven, por ser un presupuesto indis
pensable para el ejercicio de la acción.

los artículos 105, fracción ii, inciso f), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y 62, último párrafo, de su ley reglamenta
ria disponen:

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, 
en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

"... 

"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 
plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y 
esta Constitución.

"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro 
de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 
norma, por:

"…

"f) los partidos políticos con registro ante el instituto Federal electo
ral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes elec
torales federales o locales; y los partidos políticos con registro estatal, a 
través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales 
expedidas por el órgano legislativo del estado que les otorgó el registro."

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
tercero.
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"artículo 62. ... (último párrafo) en los términos previstos por el inciso 
f) de la fracción ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se considerarán parte demandante en los procedimien
tos por acciones en contra de leyes electorales, además de las señaladas en 
la fracción i del artículo 10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por 
conducto de sus dirigencias nacionales o estatales, según co rresponda, a 
quienes les será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en los dos primeros 
párrafos del artículo 11 de este mismo ordenamiento."

de conformidad con los artículos transcritos, los partidos políticos 
podrán promover la acción de inconstitucionalidad, para lo cual deben satis
facer los siguientes extremos:

a) Que el partido político cuente con registro ante la autoridad electoral 
correspondiente.

b) Que el partido político promueva por conducto de su dirigencia (na
cional o local, según sea el caso).

c) Que quien suscriba a nombre y en representación del partido político 
cuente con facultades para ello.

en el caso se cumplen con todos los requisitos previstos, de acuerdo 
con lo siguiente:

1. el partido Verde ecologista de méxico es un partido político nacional, 
con registro ante el instituto Nacional electoral, según certificación expedida 
por el secretario ejecutivo de dicho instituto; asimismo, de las constancias que 
obran en autos, se advierte que diego Guerrero rubio y Jorge legorreta ordori
ca, quienes suscriben el escrito relativo a nombre y en representación del 
mencionado partido, se encuentran registrados como secretario técnico y se
cretario ejecutivo del comité ejecutivo nacional.

del artículo 22, fracción i, inciso g), de los estatutos del partido Verde 
ecologista de méxico, se desprende que el secretario técnico y el secretario 
ejecutivo del comité ejecutivo nacional cuentan con la facultad de represen
tarlo legalmente:

"artículo 22. del secretario técnico y el secretario ejecutivo del comité 
ejecutivo nacional.
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"i. Facultades y atribuciones del secretario técnico y secretario ejecuti
vo del comité ejecutivo nacional:

"…
"g) tendrán mancomunadamente, la representación legal del partido 

frente a terceros, así como ante toda clase de autoridades políticas, adminis
trativas y judiciales, y consecuentemente: 

"1. podrán celebrar toda clase de convenios, contratos o cualesquiera 
otros actos jurídicos tantos civiles, mercantiles, administrativos o de cual
quier otra naturaleza;

"2. tendrán para estos fines poder general para pleitos y cobranzas, actos 
de administración y de dominio, con toda la amplitud a que se refiere el artícu lo 
2554 del Código Civil Federal y de sus correlativos en el distrito Federal y en 
los estados de la república mexicana, igualmente tendrá las facultades espe
ciales a que se refieren los artículos 2582 y 2587 del mismo Código Civil y de 
sus correlativos de los demás estados de la república mexicana, así como la 
facultad para promover el juicio de amparo con la facultad que establece 
el artículo 27 de la ley de la materia;

"3. podrán suscribir con cualquier carácter toda clase de títulos de cré
dito en los términos de lo dispuesto en el artículo 9 de la ley General de títu
los y operaciones de Crédito; y

"4. dentro de sus facultades, podrá otorgar poderes generales o espe
ciales, así como revocarlos."

en consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el 
partido Verde ecologista de méxico, fue hecha valer por parte legitimada para 
ello, toda vez que: (i) se trata de un partido político nacional, con registro acre
ditado ante las autoridades electorales correspondientes; y, (ii) fue suscrita 
conjuntamente por el secretario técnico y el secretario ejecutivo del comité eje
cutivo nacional, quienes cuentan con facultades para tal efecto, en términos 
de los estatutos que rigen al partido.

2. el partido movimiento Ciudadano es un partido político nacional, con 
registro ante el instituto Nacional electoral, según certificación expedida por 
el secretario ejecutivo de dicho instituto; asimismo, de las constancias que 
obran en autos, se advierte que dante alfonso delgado rannauro, Jaime Ál
varez Cisneros, Jesús armando lópez Velarde Campa, alejandro Chanona 
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Burguete, ricardo mejía Berdeja, José Juan espinosa torres, Juan ignacio 
Samperio montaño, Nelly del Carmen Vargas pérez y maría elena orantes 
lópez, quienes suscriben el escrito relativo a nombre y en representación del 
mencionado partido, se encuentran registrados como coordinador, integran
tes y secretaria de acuerdos de la comisión operativa nacional.

del artículo 19, numerales 1 y 2, incisos a) y p), de los estatutos del 
partido movimiento Ciudadano, se desprende que la comisión operativa na
cional cuenta con la facultad de representarlo legalmente:

"artículo 19

"de la comisión operativa nacional

"1. la comisión operativa nacional se integra por nueve miembros y será 
elegida de entre los integrantes de la coordinadora ciudadana nacional, para un 
periodo de tres años por la mayoría absoluta de votos de la convención nacional 
democrática y ostenta la representación política y legal del movimien to Ciu
dadano y de su dirección nacional. Sus sesiones deberán ser convocadas por 
lo menos con tres días de anticipación de manera ordinaria cada quince días 
y de manera extraordinaria por lo menos con un día de anticipación, cuando 
así se requiera por cualquiera de sus miembros. el quórum legal para sesio
nar se integrará con la asistencia de la mayoría de sus integrantes. todos los 
acuerdos, resoluciones y actos de la comisión operativa nacional ten drán plena 
validez, con la aprobación y firma de la mayoría de sus miembros, y en caso 
de urgencia suscritos únicamente con la firma del coordinador, en términos de 
lo previsto por el artículo 20, numeral 3, de los presentes estatutos:

"la comisión operativa nacional inmediatamente después de su elección 
nombrará de entre sus integrantes, por un periodo de tres años, a su coordi
nador quien será non entre pares y tendrá como responsabilidad adicional, la 
vocería y la representación política y legal de movimiento.

"2. Son atribuciones y facultades de la comisión operativa nacional:

"a) ejercer la representación política y legal del movimiento Ciudadano 
en todo tipo de asuntos de carácter judicial, político, electoral, administrativo, 
patrimonial y para delegar poderes y/o establecer convenios en los marcos de 
la legislación vigente. a excepción de la titularidad y representación laboral, que 
será en términos de lo establecido en el artículo 31, numeral 9. 
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"…

"p) para interponer, en términos de la fracción ii del artículo 105 cons
titucional, las acciones de inconstitucionalidad en materia electoral."

en consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el 
partido movimiento Ciudadano fue hecha valer por parte legitimada para ello, 
toda vez que: (i) se trata de un partido político con registro acreditado ante las 
autoridades electorales correspondientes; y, (ii) fue suscrita por los integran
tes de la comisión operativa nacional, la cual cuenta con facultades para tal 
efecto, en términos de los estatutos que rigen al partido.

3. el partido acción Nacional, es un partido político nacional, con regis
tro ante el instituto Nacional electoral, conforme a la certificación expedida 
por el secretario ejecutivo de dicho instituto, la cual fue remitida por el insti
tuto Nacional electoral, en atención al requerimiento formulado por este alto 
tribunal el trece de agosto de dos mil catorce, y que obra a foja mil cuatro
cientos del expediente; asimismo, de las constancias que obran en autos, se 
advierte que Gustavo enrique madero muñoz, quien suscribe el escrito relativo 
a nombre y en representación del mencionado partido, se encuentra registra
do como presidente del comité ejecutivo nacional.

de los artículos 43, numeral 1, inciso a), y 47, numeral 1, inciso a), de los 
estatutos Generales del partido acción Nacional, se desprende que el presi
dente del comité ejecutivo nacional cuenta con la facultad de representarlo 
legalmente:

"artículo 43. 

"1. Son facultades y deberes del comité ejecutivo nacional:

"a) ejercer por medio de su presidente o de la persona o personas que 
estime conveniente designar al efecto, la representación legal de acción Na
cional, en los términos de las disposiciones que regulan el mandato tanto en 
el Código Civil para el distrito Federal en materia común y para toda la repú
blica en materia federal (sic), en la ley General de títulos y operaciones de 
Crédito y (sic) ley Federal del trabajo. en consecuencia, el presidente gozará 
de todas las facultades generales y aun las que requieran cláusula especial 
conforme a la ley, para pleitos y cobranzas, actos de administración, actos 
de dominio y para suscribir títulos de crédito. las disposiciones de tales orde
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namientos legales se tienen aquí por reproducidas como si se insertaran 
a la letra, así como los relativos de la legislación electoral vigente."

"artículo 47. 

"1. la o el presidente del comité ejecutivo nacional, lo será tam
bién de la asamblea nacional, del consejo nacional y la comisión perma
nente nacional, con las siguientes atribuciones y deberes:

"a) representar a acción Nacional en los términos y con las facul
tades a que se refiere el inciso a) del artículo 43 de estos estatutos. Cuan
do el presi dente nacional no se encuentre en territorio nacional, ejercerá 
la representación del partido el secretario general."

en consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida 
por el partido acción Nacional fue hecha valer por parte legitimada para 
ello, toda vez que: (i) se trata de un partido político nacional, con registro 
acreditado ante la autoridad electoral correspondiente; y, (ii) fue suscrita 
por el presidente del comité ejecutivo nacional, quien cuenta con facul
tades para tal efecto, en tér minos de los estatutos que rigen al partido.

Finalmente, debe señalarse que los partidos políticos promovieron 
la acción de inconstitucionalidad en contra del decreto por el que se 
expide la ley electoral del estado de San luis potosí, norma de naturaleza 
electoral que pueden impugnar los institutos políticos a través de este 
medio de control.

Cuarto.—Improcedencia. 

este tribunal en pleno advierte de oficio que, respecto de los artícu
los 222 y 240 a 245 de la ley electoral del estado de San luis potosí, 
procede sobreseer, en términos del artículo 19, fracción Viii, en relación 
con los diversos 22, fracción Vii, y 59 de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artícu lo 105 de la Constitución Federal, dado que el partido 
político movimien to Ciuda dano, si bien los señaló como impugnados, en 
realidad no formuló planteamiento concreto de inconstitucionalidad. 

apoya lo anterior, la tesis de jurisprudencia p./J. 17/2010, que se
ñala lo siguiente: 

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad eN materia eleCtoral. 
aNte la auSeNCia de CoNCeptoS de iNValideZ deBe SoBreSeer

por mayoría de diez 
votos se aprobaron 
las razones conte
nidas en el consi
derando cuarto.
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Se eN la aCCióN Y No deClararloS iNoperaNteS.—Cuando en una 
acción de inconstitucionalidad en materia electoral se señalan diversos pre
ceptos legales como contrarios a la Constitución General de la república, 
pero se omite expresar algún concepto de invalidez en su contra, lo correcto 
jurídicamente es sobreseer en la acción de inconstitucionalidad respecto de 
dichos preceptos y no declarar inoperante el argumento, en razón de que 
aqué lla se interpone en contra de normas generales y no de actos. esto es, si 
no se expresa algún argumento de invalidez contra el artículo impugnado, lo 
más adecuado, acorde con la técnica de análisis de ese juicio constitucional, 
es sobreseer en la acción respecto de tales preceptos legales, con fundamento 
en el artículo 19, fracción Viii, en rela ción con los diversos 22, fracción Vii, y 
59 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, porque la declaratoria de 
inoperancia implica la exposición de diversos argumentos y no su ausencia, 
que por diversas razones no resultaron eficaces para lograr la invalidez de la 
norma." (tesis de jurisprudencia del tribunal pleno, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época tomo XXXi, febrero de 
2010, página 2312)

al no existir alguna otra causa de improcedencia o motivo de so bre
seimiento, enseguida se estudiará el fondo del asunto. 

QuiNto.—Estudio de fondo.

I. Inconstitucionalidad del artículo 179 de la Ley Electoral del 
Estado de San Luis Potosí (conceptos de invalidez primero al tercero 
planteados por el Partido Político Verde Ecologista de México y sexto 
concepto de invalidez esgrimido por Movimiento Ciudadano)

los promoventes aducen, en esencia, que el numeral 179, segundo pá
rrafo, impugnado, al prohibir que los votos en los que se hubieren marcado 
más de una opción de los partidos coaligados sean tomados en cuenta para 
la asignación de diputados por el principio de representación proporcional u 
otras prerrogativas, viola los artículos 9o. y 35, fracciones i y ii, de la Constitu
ción Federal, pues resta eficacia al voto emitido por los ciudadanos, el cual 
debe tener el mismo peso y ser contabilizado de la misma manera, y también 
se transgrede el derecho a ser votado de los candidatos de representación 
proporcional, así, la prohibición impugnada modifica indebidamente la propor
cionalidad en la repartición de los espacios a favor de aquellos partidos polí
ticos que no se coaligaron y genera un efecto diverso a la voluntad de los 
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sufragantes; así como también, para el partido Verde ecologista de méxico, se 
violenta el ámbito competencial de la Federación, transgrediendo los artículos 
124 constitucional y segundo transitorio de la reforma político electoral, pues, 
conforme a este último numeral, es la ley General de partidos políticos la que 
debe establecer las modalidades para el escrutinio y cómputo de los votos; 
corresponde al Congreso de la unión determinar en dicha ley las modalidades 
para computar los votos en caso de coaliciones, por lo que no es competencia 
de las legislaturas locales determinar la validez o no de los votos emitidos a 
favor de los partidos coaligados. 

el numeral impugnado dispone lo siguiente:

"artículo 179. independientemente del tipo de elección, convenio y tér
minos que en el mismo se adopten los partidos políticos coaligados cada uno 
de ellos aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral, según la 
elección de que se trate; los votos se sumarán para el candidato de la coali
ción y contarán para cada uno de los partidos políticos para todos los efectos 
establecidos en esta ley. en ningún caso se podrá transferir o distribuir vota
ción mediante convenio de coalición.

"los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de los 
partidos coaligados, serán considerados válidos para el candidato postulado, 
contarán como un solo voto y sin que puedan ser tomados en cuenta para la 
asignación de representación proporcional u otras prerrogativas."

este tribunal pleno examinará, en primer término, el argumento de in
validez planteado por el partido político Verde ecologista de méxico, respecto 
de la falta de competencia del órgano que emitió la norma general impugnada, 
por ser éste un presupuesto de orden público y estudio preferente a cualquier 
otra violación que se alegue.

ahora bien, por principio de cuentas, debe indicarse que el proyecto 
sometido a la consideración del tribunal pleno proponía declarar inconstitu
cional el artículo impugnado, en esencia, al estimar que los estados no tienen 
atribuciones para legislar en lo relativo al sistema de coa liciones electorales.

No obstante, en sesión de primero de octubre de dos mil catorce, esta 
propuesta fue sometida a consideración de los integrantes del tribunal pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin alcanzar los votos nece
sarios para prosperar.
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esto es así, pues mientras los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío 
díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, Sánchez Cordero, pérez dayán 
y el ministro presidente Silva meza, votaron a favor de la consulta, los 
ministros Franco González Salas, pardo rebolledo y aguilar morales lo 
hicieron en contra.

por tanto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, 
fracción ii, párrafo quinto, de la ley Fundamental y 72 de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, se desestimó la presente acción en rela
ción con el artículo precisado, analizado en los términos a los que se 
aludió con anterioridad.

No obstante, durante la misma sesión referida, se acordó que el 
precepto impugnado sería analizado, al tenor de los restantes conceptos 
de invalidez hechos valer por el partido político movimiento Ciudadano, 
atento a que el argumento de competencia sólo fue planteado por el par
tido Verde ecologista de méxico. 

así pues, como se advierte del texto del artículo impugnado, ya 
transcrito, establece que los votos en los que se haya marcado más de 
una opción de los partidos coaligados sólo serán tomados en considera
ción como un solo sufragio para el candidato postulado, pero no serán 
computados para efectos de la representación proporcional o cualquier 
otra prerrogativa.

al respecto, debe tenerse presente que, al resolver la acción de in
constitucionalidad 22/2014, y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014, 
este tribunal pleno analizó el artículo 87, párrafo 13,1 de la ley General de 
partidos políticos, redactado en términos sustancialmente idénticos al 
que ahora se atiende, y concluyó que era inconstitucional.

lo anterior, esencialmente, al estimar que el legislador ordinario 
no podía prever condicionantes adicionales a las establecidas en la ley 

1 "Artículo 87. … 
"13. los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de los partidos coaliga
dos, serán considerados válidos para el candidato postulado, contarán como un solo voto 
y sin que puedan ser tomados en cuenta para la asignación de representación proporcional 
u otras prerrogativas."

Se expresó una 
mayoría de siete 
votos respecto de la 
propuesta del con
siderando quinto, 
apartado i, visible 
hasta este párrafo, 
consistente en la 
declaración de in
validez del artículo 
179 –salvo la por
ción normativa de 
su segundo párra
fo que establece "y 
sin que puedan ser 
tomados en cuenta 
para la asignación 
de representa
ción proporcional 
u otras prerrogati
vas"– de la ley elec
toral del estado de 
San luis potosí, 
expedida mediante 
decreto 613, publi
cado en el perió
dico oficial de esa 
entidad el 30 de 
junio de 2014.
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Fundamental para la asignación de representación proporcional, so 
pena de afectar la integración del Congreso y distorsionar la voluntad 
popular; la previ sión entonces combatida implicaba que la conformación 
del poder legisla tivo no reflejaría realmente la voluntad de los electo
res, e incidiría negativamente en la representatividad al interior de dicho 
órgano, lo que operaría en favor de los partidos no coaligados que, por 
tanto, contarían con una sobrerrepre sentación, en detrimento de los 
partidos coaligados; además, limitaba injustificadamente el efecto total 
del sufragio, que sólo sería contabilizado para la elección de legislado
res por el principio de mayoría relativa, pero no para la re presentación 
proporcional, lo que violentaba el principio constitucional de que todo 
voto debe ser considerado de forma igualitaria y, finalmente, también 
resultaba contrario a la Constitución en lo relativo a la distribución de 
prerrogativas, en concreto, el financiamiento público, y el acceso a radio 
y televisión, pues se verían injustificadamente limitados al dejar de con
tar los votos en que se hubiera marcado más de una opción de partidos 
coaligados. 

las consideraciones anteriores evidencian que este tribunal pleno 
ya se ha pronunciado en el sentido de que previsiones como la ahora im
pugnada resultan contrarias a la ley Fundamental y, por tanto, en congruen
cia, debe estimarse inconstitucional el artículo 179, párrafo segundo, de 
la legislación electoral de San luis potosí.

esto, en tanto que, como se anunció con antelación, en él se con
tiene un modelo de cómputo de votos de los partidos coaligados en el 
que se impide tomar en cuenta aquellos que hayan sido emitidos a favor 
de dos o más institutos políticos coaligados para la asignación de repre
sentación proporcio nal u otras prerrogativas lo que, se insiste, no garan
tiza el respeto de la voluntad de los electores; incide negativamente en 
aspectos propios de la representatividad de los institutos políticos, e 
integración de los órganos legislativos, y no asegura que el principio de 
unidad del sufragio que, como se indicó, debe contar igual para el candi
dato postulado y los institutos que lo apoyaron en la contienda.

en consecuencia, debe declararse la invalidez del artículo 179, se
gundo párrafo, en la porción normativa que indica: "… y sin que puedan 
ser tomados en cuenta para la asignación de representación proporcional u 
otras prerrogativas".

por mayoría de 
ocho votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
quinto, apartado i, 
visibles desde el 
párrafo segundo 
a la nota anterior a 
este párrafo, en 
cuanto a la decla
ración de invalidez 
del artículo 179, 
párrafo segundo  
–en la porción nor
mativa que prevé "y 
sin que puedan ser 
tomados en cuenta 
para la asignación 
de representa
ción proporcional 
u otras prerrogati
vas"–, de la ley 
electoral del estado 
de San luis potosí, 
expedida mediante 
decreto 613, publi
cado en el perió
dico oficial de esa 
entidad el 30 de 
junio de 2014. 
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II. Inconstitucionalidad del artículo 6o., fracción III, de la Ley 
Electoral del Estado de San Luis Potosí (primer concepto de inva
lidez de Movimiento Ciudadano)

Según el promovente, el artículo 6o., fracción iii, de la ley electoral 
local transgrede el artículo 41, párrafo segundo, bases iV y V, primer pá
rrafo, de la Constitución Federal, al limitar el concepto de "actos antici
pados de precampaña" a una determinada temporalidad, esto es, desde 
el inicio del proceso electoral hasta antes del plazo legal para el inicio de las 
precampañas, pues vulnera los principios de equidad en la contienda, 
certeza y seguridad jurídica, ya que tales actos se pueden presentar tam
bién fuera del plazo que estableció el legislador, es decir, en cualquier 
tiempo antes de la precampaña. 

el numeral impugnado dispone, en lo que interesa a nuestro 
estudio: 

"artículo 6o. para los efectos de esta ley se entiende por:

"i. actos de campaña: las reuniones públicas, asambleas, marchas 
y, en general, aquellos actos en que los candidatos, o voceros de los par
tidos políticos, se dirigen al electorado para promover sus candidaturas;

"ii. actos anticipados de campaña: los actos de expresión que se 
realicen bajo cualquier modalidad y en cualquier momento fuera de la 
etapa de campañas, que contengan llamados expresos al voto en contra 
o a favor de una candidatura o un partido, o expresiones solicitando cual
quier tipo de apoyo para contender en el proceso electoral por alguna 
candidatura o para un partido;

"iii. actos anticipados de precampaña: las expresiones que se rea
licen bajo cualquier modalidad y en cualquier momento durante el lapso 
que va desde el inicio del proceso electoral hasta antes del plazo legal 
para el inicio de las precampañas, que contengan llamados expresos 
al voto en contra o a favor de una precandidatura;

"…

"Vii. Campaña electoral: el conjunto de actividades llevadas a cabo 
por los partidos políticos, las coaliciones, alianzas partidarias y los can
didatos registrados, para la obtención del voto;

"…

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
quinto, apartado ii, 
en cuanto al reco
nocimiento de va
lidez del artículo 
6o., fracción iii, de 
la ley electoral del 
estado de San luis 
potosí, expedida 
mediante decreto 
613, publicado en 
el periódico ofi
cial de esa entidad 
el 30 de junio de 
2014. 
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"XXXii. precampaña: el conjunto de actividades que realizan los parti
dos políticos, sus militantes y los precandidatos a candidaturas a cargos de 
elección popular, debidamente registrados por cada partido;

"…

"XXXiV. proceso electoral: la fase temporal que comienza con la pri
mera sesión del consejo, convocada la primera semana del mes de septiem
bre del año inmediato anterior al de la elección, de conformidad con el 
artículo 284 de la presente ley, y que concluye con la declaración de validez 
de las elecciones que emita el consejo o, en su caso, la última resolución 
que emita el tribunal electoral del estado, y comprende el conjunto de deci
siones de éste, así como los actos, tareas y actividades que realicen los orga
nismos electorales del estado, los partidos políticos y los ciudadanos, dentro 
de este término."

ahora bien, el artículo 41, segundo párrafo, bases iV y V, constitucio nal, 
que, según el partido promovente se transgrede, no contiene reglas o lineamien
tos respecto de qué se entenderá como actos de precampaña, por el contra
rio, dispone que la ley establecerá, entre otros aspectos, las reglas para las 
precampañas y las campañas electorales. 

asimismo, como lo resolvió este pleno al conocer de la diversa acción 
de inconstitucionalidad 43/2014 y sus acumuladas, contrario a lo que afirma 
el partido político promovente, con la definición que se impug na (en la que se 
limita el plazo comprendido entre el inicio del proceso electoral, hasta el ini
cio de las precampañas), no se dejarían de regular aquellas conductas que se 
cometan fuera de ese plazo, ya que –en todo caso– dichas conductas podrían 
quedar comprendidas dentro de la definición de actos anticipados de cam
paña que se encuentra comprendida en la fracción i del propio artículo, en 
la que se refiere a los actos que se realicen en cualquier momento fuera de la 
etapa de campañas.

por tanto, debe reconocerse la validez del artículo 6o., fracción iii, de la 
ley electoral del estado de San luis potosí. 

III. Inconstitucionalidad del artículo 6o., fracción XLIV, inciso c), 
de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí (segundo concepto de 
invalidez de Movimiento Ciudadano)

en su segundo concepto de invalidez, el partido movimiento Ciuda dano 
solicita se declare la inconstitucionalidad del artículo 6o., fracción XliV, inci
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so c), de la ley electoral del estado de San luis potosí, por consi derar que la 
definición de votación efectiva para efecto de la asignación de cargos por 
el principio de representación, vulnera el derecho al voto activo de los ciuda
danos y de asociación conforme a lo dispuesto en los artículos 9o., 35, 39 y 41 
de la Constitución Federal y 16 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos.

al efecto, el promovente considera que el precepto impugnado da lugar 
a un manejo injustificado del voto ciudadano, que desvirtúa la volun tad de los 
electores con base en lo siguiente:

a) el artículo 6o., fracción XliV, inciso c), de la ley electoral del es tado 
de San luis potosí impacta de manera directa en la asignación de curules y 
regidurías por el principio de representación proporcional, en contra del 
principio de certeza y de la naturaleza de la participación efectiva de los par
tidos, por distorsionar los efectos jurídicos que debe producir la emisión del 
voto por parte del elector.

b) el artículo impugnado se contrapone al contenido del artículo 179 de la 
propia ley electoral de San luis potosí, respecto al cómputo de los votos emi
tidos a favor de los partidos políticos que contiendan bajo la figura de coalición, 
al referir este último que los votos se sumarán para el candidato de la coali
ción y contarán para cada uno de los partidos po líticos para todos los 
efectos establecidos; mientras que el artículo 6o., fracción XliV, inciso c), 
determina que para obtener la votación efectiva deberán restarse, los votos 
que hayan obtenido los candidatos de la coalición que no cuenten a favor de 
ninguno de los partidos políticos que los postularon.

en los mismos términos hace referencia al contenido de los ar tículos 
191, 193, 404, fracción Viii, 408, 421 y 422 de la ley electoral del estado de San 
luis potosí.

a efecto de analizar la constitucionalidad del artículo 6o., fracción XliV, 
inciso c), de la ley electoral del estado de San luis potosí, se transcribe a 
continuación su contenido:

"artículo 6o. para los efectos de esta ley se entiende por:

"…

"XliV. Votación:
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"a) emitida. la que se obtiene después de sumar la totalidad de los 
votos depositados en las urnas.

"b) Válida emitida. la que se obtiene después de restar a la votación emi
tida, los votos nulos y los anulados.

"c) efectiva. la resultante de restar de la votación válida emitida los 
votos de los partidos políticos que no alcanzaron el tres por ciento de la vota
ción válida emitida, los de los partidos que no hayan postulado candidatos a 
diputados por el principio de mayoría relativa en cuando menos diez distritos 
uninominales del estado, los votos emitidos a favor de fórmulas no registra
das, los votos emitidos a favor de los candidatos independientes y los que 
hayan obtenido los candidatos de la coalición que no cuenten a favor de nin
guno de los partidos políticos que los postularon; 

"d) Voto anulado: es aquel que habiéndose declarado válido por la mesa 
directiva de casilla, las autoridades jurisdiccionales electorales determinan 
que en su emisión o durante la jornada electoral se actualizaron causales de 
nulidad;

"e) Voto nulo: es aquel al que la mesa directiva de casilla atribuye tal 
carácter, por no cumplir con las características que esta ley establece, en el 
escrutinio y cómputo, y lo asienta en el acta respectiva."

Como se desprende de lo referido con anterioridad, el partido accio
nante solicita a este tribunal se declare la invalidez del inciso c), que hace la 
determinación de la votación efectiva, misma que a partir del precepto transcri
to resultará de restar a la votación válida –la que se obtiene después de restar 
a la votación emitida los votos nulos y los anulados– los siguientes votos:

1. los votos de los partidos políticos que no alcancen el 3% de la 
votación.

2. los votos correspondientes a los partidos que no hayan postulado 
candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa en por lo menos 
diez distritos uninominales del estado.

3. Votos emitidos a favor de fórmulas no registradas.

4. los votos emitidos a favor de candidatos independientes.

5. los votos que hayan obtenido los candidatos de la coalición que no 
cuenten a favor de ninguno de los partidos que postularon.
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respecto del primero de los argumentos hecho valer por el promo
vente, este tribunal considera que es infundado, salvo por cuanto hace a 
la resta de los votos obtenidos por los candidatos de la coalición que no 
cuenten a favor de ninguno de los partidos que postularon.

al respecto, debe tomarse en cuenta que la representación propor
cional persigue asignar las curules que correspondan a quienes tengan 
derecho para ello, de manera proporcional al número de votos emitidos 
a su favor, con la intención de obtener una mejor representatividad.

por ello, se considera justificado que para efectos de determina
ción de la votación efectiva, se eliminen ciertos votos y se establezca la 
votación base del procedimiento para la representación proporcional, 
con la finalidad de disponer de un total de votos que refleje con claridad 
el apoyo obtenido por cada partido político, a partir de la cual se determi
nará la representatividad que corresponde a cada uno de los partidos.

es necesario entonces, se determine el número de votos que res
paldan a cada partido, lo cual no sería posible si se tomaran en cuenta 
todos los votos emitidos, como es el caso, por ejemplo, de los candidatos 
independientes, toda vez que por su naturaleza no participarían en el 
procedimiento de distribución respectivo.

aunado a lo anterior, las legislaturas locales poseen libertad de 
configuración legislativa respecto al diseño del sistema de representación 
proporcional, ya que la Constitución Federal no lo establece de forma 
expresa.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido en la diversa ac
ción de inconstitucionalidad 65/2014, y su acumulada 81/2014, resuelta 
por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia el veinticinco de 
septiembre de dos mil catorce.

No obstante lo anterior, el artículo sí resulta inconstitucional en 
una de sus porciones, al determinar que se reste a la votación válida 
los votos que hayan obtenido los candidatos de la coalición que no 
cuenten a favor de ninguno de los partidos que postularon, cuestión que 
se relaciona directamente con el segundo de los argumentos hecho 
valer en el segundo concepto de invalidez del partido político movimien
to Ciudadano.

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
quinto, apartado iii, 
visible hasta este 
párrafo, en cuanto 
al reconocimien
to de validez del 
artículo 6o., frac
ción XliV, inciso c), 
de la ley electoral 
del estado de San 
luis potosí, expe
dida mediante 
decreto 613, pu
blicado en el perió
dico oficial de esa 
entidad el 30 de 
junio de 2014, ex
cepto en la porción 
normativa que es
tablece "y los que 
hayan obtenido 
los candidatos de la 
coalición que no 
cuenten a favor de 
ninguno de los par
tidos políticos que 
los postularon". 
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al efecto, debemos recordar que la reforma constitucional en materia 
políticoelectoral, publicada en el Diario Oficial de la Federación el diez de fe
brero de dos mil catorce, estableció en los artículos 73, fracción XXiXu, así 
como segundo transitorio, fracción i, inciso f), numerales 1 y 4, la facultad del 
Congreso para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre 
la Federación y las entidades federativas en materias de partidos políticos; 
organismos electorales y procesos electorales, conforme a las bases previs
tas en esta Constitución y en sus transitorios determinó lo siguiente:

"transitorios

"Segundo. El Congreso de la unión deberá expedir las normas 
previstas en el inciso a) de la fracción XXI, y en la fracción XXIXu del 
artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. 
dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente:

"I. La ley general que regule los partidos políticos nacionales y 
locales:

"…

"f) El sistema de participación electoral de los partidos políticos 
a través de la figura de coaliciones, conforme a lo siguiente:

"1. Se establecerá un sistema uniforme de coaliciones para los 
procesos electorales federales y locales;

"…

"4. Las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas en 
las boletas electorales y las modalidades del escrutinio y cómputo de 
los votos."

de ese modo, en la ley General de partidos políticos, entre muchas 
otras cuestiones, se reguló un sistema uniforme de coaliciones para los pro
cesos electorales federales y locales.

en términos de lo expuesto, la ley General de partidos políticos expedi
da mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación de veinti
trés de mayo de dos mil catorce, reguló el tema relativo a la modalidad en la 
que se computarían los votos en los que se hubiesen marcado más de una 
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opción de los partidos coaligados, en el artículo 87, párrafo 13, en los térmi
nos siguientes:

"Artículo 87.

"…

"13. Los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción 
de los partidos coaligados, serán considerados válidos para el candi
dato postulado, contarán como un solo voto y sin que puedan ser to
mados en cuenta para la asignación de representación proporcional u 
otras prerrogativas."

No obstante, como ya se señaló, al examinar el primer tema de inconsti
tucionalidad, este pleno, al resolver la diversa acción de inconstitucionalidad 
22/2014, y sus acumuladas 28/2014 y 30/2014, declaró inconstitucional dicho 
artículo 87, párrafo 13, al considerar que contabilizar el voto múltiple para el 
candidato pospuesto en coalición, pero no para alguno de los partidos postu
lantes, constituye una medida que priva de su total eficacia al voto popular en 
relación con el derecho de los partidos políticos a que se haga efectivo el su
fragio otorgado a favor de la coalición, pues no obstante que existen posibili
dades de solución menos gravosas, como sería la de distribuir equitativamente 
entre los diversos partidos este tipo de sufragios irregulares en los que se 
cruce más de un emblema, el legislador secundario optó por una medida radi
cal y extremadamente desfavorable, consistente en desconocer el voto para 
todos las organizaciones políticas coaligadas, como si al candidato no hubie
ra sido propuesto por ningún partido, lo cual es inaceptable.

además, se determinó que debe tenerse presente que el artículo se
gundo transitorio, inciso f), subinciso 4, del decreto de reformas constitu
cionales publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de febrero de 
2014, estableció la obligación de instituir reglas relativas a las modalidades 
del escrutinio y cómputo de los votos de los partidos coaligados, y ese propósito 
no se observa que se hubiese cumplido, cuando simplemente la ley les priva 
de toda posibilidad de que los votos múltiples, y por ello irregulares, les signi
fiquen algún mínimo beneficio a dichas organizaciones, pues una de las mo
dalidades para este tipo de supuestos estriba precisamente en ofrecer una 
solución legal que optimice el voto, y no que lo nulifique para todos los parti
dos políticos agrupados en una coalición.

en ese orden de ideas, se concluye que, si bien el legislador de San luis 
potosí emitió disposiciones acordes a la prevista en la ley General de partidos 
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políticos, pues, como se advierte, dispuso que en materia de las modali
dades del escrutinio y cómputo de los votos emitidos a favor de las coalicio
nes, los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción 
de los partidos coaligados, serán considerados válidos para el can
didato postulado, contarán como un solo voto y sin que puedan ser 
tomados en cuenta para la asignación de representación propor
cional u otras prerrogativas, ello es inconstitucional, en tanto repro
duce el sentido del contenido del artículo 87, párrafo 13, de la ley General 
de partidos políticos.

de ahí que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación considere 
que el artículo 6o., fracción XliV, inciso c), impugnado, es inconstitucio
nal y, por tanto, debe declararse su invalidez en la porción normativa que 
indica "y los que hayan obtenido los candidatos de la coalición que no 
cuenten a favor de ninguno de los partidos políticos que los postularon".

IV. Inconstitucionalidad de los artículos 15 y 18 de la Ley 
Electoral del Estado de San Luis Potosí (tercer concepto de invali
dez planteado por Movimiento Ciudadano)

para el promovente los artículos 15 y 18 de la ley impugnada son 
inconstitucionales, dado que confieren al Consejo estatal electoral la atri
bución de expedir la convocatoria para elecciones extraordinarias, lo que 
corresponde sólo al Congreso local, por lo que se vulneran los principios 
de legalidad y certeza consagrados en los artículos 16 y 116, fracción iV, 
inciso b), constitucionales, pues, si bien, la autoridad electoral local tiene 
a su cargo la organización de las elecciones, como podrían ser las extra
ordinarias, mas no para convocarlas directamente. 

los numerales impugnados disponen: 

"artículo 15. Cuando conforme a la ley se declare nula una elección 
de diputado, según el principio de mayoría relativa, o los candidatos triun
fadores resulten inelegibles conforme resolución definitiva que emita el 
tribunal electoral del estado, o Federal, se celebrarán elecciones extraor
dinarias dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión 
de la última etapa del proceso electoral respectivo, previa convocatoria 
que para el caso de diputados expida el consejo.

"asimismo, se efectuará la elección extraordinaria respectiva en los 
términos previstos en el párrafo anterior, si un tribunal electoral, ya sea 
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estatal o federal, anula la elección de un ayuntamiento o declara la 
inelegi bilidad de los candidatos de la planilla triunfadora. en tal caso, se 
estará a lo previsto en la Constitución del estado, y en la ley orgánica del 
municipio libre, para los efectos de cubrir el inicio del periodo constitu
cional para el que debe ser electo el ayuntamiento de que se trate."

"artículo 18. declarada la vacante de una diputación de mayoría 
relativa en los términos de la Constitución del estado, o por causa super
veniente, se verificará elección extraordinaria dentro de un plazo que no 
excederá de los sesenta días siguientes, y de acuerdo a las bases que 
contenga la convocatoria, así como de las disposiciones de la presente ley.

"la convocatoria la expedirá el propio consejo dentro de los diez 
días siguientes a la declaratoria de la vacante.

"las vacantes de los diputados de representación proporcional se 
cubri rán con su respectivo suplente, y a falta de éste, por aquellos candi
datos del mismo partido que hubiesen quedado en el lugar preferente 
inmediato según la lista votada."

en el caso, como se ha visto, los artículos impugnados facultan al 
Consejo General del instituto electoral local para emitir la convocatoria a 
elecciones extraordinarias para diputados de mayoría relativa, en los su
puestos que enuncian los propios numerales. 

ahora bien, este pleno advierte que en la Constitución Federal no 
se establece regla o lineamiento alguno para el caso de elecciones ex
traordinarias en los estados, por lo que se trata de un aspecto que queda 
a la libre configuración legislativa de los mismos.

así pues, no existe disposición constitucional alguna que impida 
que el Congreso local establezca que la convocatoria a elecciones ex
traordinarias tratándose de diputaciones de mayoría relativa, la expida el 
Consejo esta tal electoral, por tanto, no se actualiza violación constitucio
nal alguna con tal circunstancia. 

por consiguiente, se reconoce la validez de los artículos 15 y 18, en 
las porciones normativas que dicen "previa convocatoria que para el caso 
de diputados expida el consejo" y "la convocatoria la expedirá el propio 
consejo dentro de los diez días siguientes a la declaratoria de la vacante", 
respectivamente. 
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V. Inconstitucionalidad de los artículos 152, párrafo primero, 
fracción II, inciso c), 165 y 166 de la Ley Electoral de San Luis Potosí 
(cuarto concepto de invalidez de Movimiento Ciudadano)

el partido movimiento Ciudadano, en su cuarto concepto de inva
lidez, manifestó que la figura de prorrateo instituida en los artículos 152, 
párrafo primero, fracción ii, inciso c), 165 y 166 de la ley electoral del 
estado de San luis potosí, es inconstitucional, al permitir a los partidos 
políticos decidir acerca de la forma de cumplir las obligaciones que se 
les imponen en materia de fiscalización de los recursos que eroguen 
en campañas.

lo anterior, al considerar que, al no quedar comprendido en el 
convenio de coalición, el porcentaje del monto que cada partido 
político aportará a la coalición y, por ende, la responsabilidad indi
vidualizada del uso de los recursos y el reporte de los mismos de 
manera directa ante la autoridad, se les da oportunidad de elegir sus 
formas de prorrateo como mejor convenga al partido o coalición, en con
tra del artículo 17 de la Constitución Federal.

en ese sentido, refiere que se vulnera la Norma Fundamental, en 
tanto que en materia de fiscalización a las coaliciones en lugar de individua
lizar se pretende colectivizar sin separar los derechos y obligaciones de 
los partidos políticos que decidan contender bajo esas modalidades, gene
rando inequidad y distorsión en cuestión de responsabilidades.

el contenido de los preceptos impugnados es el siguiente:

"artículo 152. los partidos políticos inscritos y registrados ante el 
consejo tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás pre
rrogativas otorgadas en esta ley, conforme a las disposiciones conteni
das en la ley General de partidos políticos y esta ley, de acuerdo a lo 
siguiente.

"…

"ii) para gastos de campaña: 

"…
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"c) el financiamiento de campaña será administrado en su totalidad 
por los partidos políticos; estableciendo el prorrateo conforme lo previsto en la 
ley General de partidos políticos y esta ley; teniendo que informarlas al órgano 
respectivo del instituto Nacional electoral o del consejo, en caso de delega
ción de facultades en esta materia, diez días antes del inicio de la campaña 
electoral, la cual se hará del conocimiento del Consejo General del instituto 
Nacional electoral o del pleno del consejo, en la siguiente sesión, según corres
ponda, sin que dichos porcentajes de prorrateo puedan ser modificados."

"artículo 165. los gastos genéricos de campaña serán prorrateados 
entre las campañas beneficiadas de acuerdo con lo siguiente: 

"i. Como gastos genéricos de campaña, se entenderá los realizados en 
actos de campaña y de propaganda, en la que el partido, la coalición o la 
alianza partidaria, promueva o invite a votar por un conjunto de candidatos a 
cargos de elección popular que postulen, siempre y cuando no se especifique 
el candidato o el tipo de campaña;

"ii. los gastos genéricos en los que no se identifique algún candidato o 
tipo de campaña, pero se difunda alguna política pública o propuesta del 
partido o coalición, y 

"iii. en los casos en los que se publique o difunda el emblema o la men
ción de lemas con los que se identifique al partido, coalición o sus candidatos 
o los contenidos de sus plataformas electorales."

"artículo 166. los gastos de campaña en la que se promocione a dos o 
más candidatos a cargos de elección popular, en los comicios locales, se 
distribuirán de la siguiente forma: 

"i. de candidato a gobernador y candidatos a diputados locales, el 
gasto será de un cuarenta por ciento para gobernador y de un sesenta por 
ciento para los candidatos a diputados locales; 

"ii. de candidato a gobernador y candidatos a ayuntamientos, el gasto 
será de un sesenta por ciento para el candidato a gobernador, y un cuarenta 
por ciento para candidatos a ayuntamientos;

"iii. los candidatos a gobernador, diputado local y ayuntamientos, el 
gasto será de un veinte por ciento a gobernador, un cincuenta al (sic) candi
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datos a diputados locales y de un treinta por ciento a los candidatos a ayun
tamientos, y 

"iV. el candidato a diputado local y candidatos a ayuntamientos, el 
gasto en un setenta por ciento al candidato a diputado y un treinta por ciento 
a los candidatos a ayuntamientos.

"Se entenderá que un gasto beneficia a un candidato cuando concurra 
alguno de los siguientes supuestos: 

"a) Se mencione el nombre del candidato postulado por el partido o 
coalición;

"b) Se difunda la imagen del candidato, o 

"c) Se promueva el voto a favor de dicha campaña de manera expresa.

"la reglamentación en materia de fiscalización elaborada por el instituto 
Nacional electoral establecerá las reglas para el registro contable y compro
bación de los gastos a los que se refiere el presente artículo."

Como se observa, a juicio del promovente, la figura del prorrateo con
tenido en los artículos impugnados (i) no obliga a precisar el porcentaje del 
monto que cada partido aportará a las coaliciones, ni (ii) el deber de que cada 
partido que la integre reporte directamente los gastos realizados en campaña 
a efecto de definir la responsabilidad individual del uso de los recursos.

ahora bien, debe indicarse que el proyecto sometido a la considera
ción del tribunal pleno proponía declarar inconstitucionales los artículos im
pugnados, en esencia, al estimar que los estados no tienen atribuciones para 
legislar en lo relativo al sistema de coaliciones electorales.

No obstante, en sesión de primero de octubre de dos mil catorce, esta 
propuesta fue sometida a consideración de los integrantes del tribunal pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin alcanzar los votos nece
sarios para prosperar.

esto es así, pues mientras los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío 
díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, Sánchez Cordero, pérez dayán y el 
ministro presidente Silva meza votaron a favor de la consulta; los minis
tros Franco González Salas, pardo rebolledo y aguilar morales lo hicieron en 
contra. 
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por tanto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, frac 
ción ii, párrafo quinto, de la ley Fundamental y 72 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se desestimó la presente acción por lo que hace a los ar
tículos 152, párrafo primero, fracción ii, inciso c), 165 y 166 de la ley electoral 
del estado de San luis potosí.

VI. Inconstitucionalidad de los artículos 172 y 178, último párrafo, 
de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí (quinto concepto de 
invalidez de Movimiento Ciudadano)

Señala que dichas disposiciones son inconstitucionales, al limitar el 
derecho al voto pasivo y el de libre asociación, pues, se impide a los par tidos 
políticos de nuevo registro, formar coaliciones, frentes, alianzas partidarias o 
fusiones con otros partidos políticos, para el primer proceso electoral en el 
que participen. 

los artículos impugnados prevén: 

"artículo 172. los partidos de nuevo registro no pueden convenir fren
tes, alianzas partidarias coaliciones o fusiones con otro partido político antes 
de la conclusión de la primera elección local inmediata posterior a su registro 
según corresponda."

"artículo 178. en el registro de la coalición los partidos políticos 
deberán:

"i. acreditar que la coalición fue aprobada por el órgano de dirección 
estatal de cada uno de los partidos políticos coaligados y que dichos órganos 
expresamente aprobaron la plataforma electoral, y en su caso, el programa 
de gobierno de la coalición o de uno de los partidos coaligados;

"ii. acreditar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los 
partidos políticos coaligados aprobaron, en su caso, postular y re gistrar, 
como coalición, a los candidatos a los cargos de gobernador y/o diputados 
y/o ayuntamientos por el principio de mayoría relativa, y

"iii. en su oportunidad, cada partido integrante de la coalición de que 
se trate deberá registrar, por sí mismo, las listas de candidatos a dipu tados y 
regidores por el principio de representación proporcional.
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"los partidos políticos de reciente registro o inscripción ante el 
consejo, no podrán formar coalición para el primer proceso electoral en 
el que participen."

ahora bien, por lo que hace a los numerales 172 y 178, último pá
rrafo, al no alcanzar la mayoría calificada de ocho votos, en términos de 
los artículos 105, fracción ii, párrafo quinto, de la ley Fundamental, y 72 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, se desestima la acción 
en cuanto al tema de incompetencia del órgano emisor de la norma, al 
ser exclusivamente el órgano legislativo federal el facultado para regular 
lo relativo a coaliciones. 

No obstante, en cuanto se refiere al contenido material de las nor
mas, en cuanto prohíben formar frentes, coaliciones, alianzas partida
rias o fusionarse, en la primer contienda en la que participe un partido de 
nueva creación, debemos atender a que, derivado de la reforma constitu
cional en materia electoral publicada el diez de febrero de dos mil cator
ce, el examen debe hacerse a partir de la Constitución Federal y de la ley 
General de partidos políticos. 

en efecto, el artículo 116, fracción iV, constitucional, dispone la obli
gación de que las Constituciones y leyes de los estados, se ajusten a las 
bases que establezcan la propia Constitución Federal y las leyes genera
les en la materia.

asimismo, el artículo segundo transitorio de la citada reforma cons
titucional, dispone lo que, cuando menos, deben regular las leyes gene
rales en la materia que expida el Congreso de la unión. 

al efecto, en su fracción i, señala que, la normatividad que regule 
los partidos políticos nacionales y locales, deberá contener, entre otros 
temas, el sistema de participación electoral de los partidos políticos a tra
vés de la figura de coaliciones, conforme a las reglas que establece. entre 
éstas, la relativa a que en el primer proceso electoral en el que participe 
un partido político, no podrá coaligarse.

asimismo, la ley General de partidos políticos expedida por el Con
greso de la unión –en ejercicio de la facultad que se le confirió en la 
mencionada reforma electoral–, en su título noveno, denominado De los 
frentes, las coaliciones y las fusiones, regula lo relativo a tales figuras, 
previendo en su artículo 85, numeral 4, que: "Los partidos de nuevo 
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registro no podrán convenir frentes, coaliciones o fusiones con otro 
partido político antes de la conclusión de la primera elección federal o 
local inmediata posterior a su registro según corresponda." 

asimismo, destaca que el numeral 5 del propio artículo 85 prevé que: 
"Será facultad de las entidades federativas establecer en sus Constituciones 
locales otras formas de participación o asociación de los partidos políticos 
con el fin de postular candidatos."

en esa medida, se entiende que, cualquier otra forma de asociación 
diversa a las enunciadas en el citado numeral 4 (frente, coalición y fusión), 
como sería la alianza temporal, queda a la libre configuración de las legisla
turas estatales. 

así pues, resulta infundado el argumento de invalidez planteado, en 
cuanto hace a la prohibición de coaligarse, formar frentes o fusionarse, pues, 
como ya se precisó, en cuanto a la figura de las coaliciones, dicha prohi
bición se contiene en la Constitución Federal; asimismo, la ley general prevé 
expresamente la misma prohibición, así como para formar frentes y fusionar
se, respecto de los partidos de nuevo registro, tratándose del primer proceso 
electoral en el que tengan participación. 

Finalmente, en cuanto a la llamada alianza temporal, si bien, no se men
ciona en la citada normatividad general, por el contrario, se deja a las legis
laturas locales la atribución de regular cualquier otra forma de asociación 
partidaria, lo cierto es que, no es inconstitucional el que también se les prohíba 
a los partidos de nuevo registro formar alianzas temporales, pues, ello atien
de a las mismas razones que dan origen a las restantes prohibiciones, esto es, 
que demuestren una real representatividad, y esto sólo podrá verificarse si 
participan en lo individual. 

en efecto, ya este pleno ha establecido que tal limitante tiene la finali
dad de que el instituto político que se encuentre en este supuesto, demuestre 
su fuerza en un proceso electoral, esto es, que en su individualidad acredite 
que representa una corriente democrática con cierto apoyo electoral. 

lo cual encuentra razonabilidad en la finalidad que debe perseguir 
todo partido político, que no es otra sino la de promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la representación nacional y, 
como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
poder público, tal como se establece en el artículo 41, fracción i, de la Cons



535PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

titución Federal, para lo que se requiere que representen una verdadera 
opción para los electores.

luego, es necesario que, en su primera contienda electoral, los 
partidos de nueva creación participen de manera individual, pues, de lo con
trario, no podría advertirse su fuerza de manera objetiva, por la identifica
ción que tendrían con otro instituto político que ya ha tenido experiencias 
en procesos electorales. 

por tanto, la limitante establecida respecto de las alianzas tempo
rales no transgrede los principios que rigen la materia, en tanto no impide 
la participación de los partidos políticos de nueva creación en los procesos 
electo rales, sino que la limita a hacerlo en lo individual, como se indicó, 
con la finalidad de demostrar su fuerza real como instituto político y que, 
efecti vamente, constituye una oferta de gobierno capaz de conservarse 
en otras contiendas. 

en similar sentido, este pleno resolvió la acción de inconstitucio
nalidad 17/2014. 

por tanto, procede reconocer la validez de los artículos 172 y 178, 
último párrafo, de la ley electoral del estado de San luis potosí. 

VII. Inconstitucionalidad de la regulación de las candidatu
ras independientes (séptimo concepto de invalidez del Partido 
Movimiento Ciudadano)

en su séptimo concepto de invalidez, el partido movimiento Ciuda
da no, señala que la Constitución Federal, reconoce el derecho ciudadano 
de solicitar su registro como candidato independiente para acceder a un 
cargo público, así como los derechos y obligaciones que derivan de dicha 
prerrogativa.

al respecto, el partido accionante, considera que la ley electoral 
del estado de San luis potosí, en su título séptimo, establece de manera 
excesiva, lineamientos, requisitos, derechos y obligaciones que debe obser
var un ciudadano para postularse como candidato independiente en el 
estado.

estima que dicho exceso, coloca a los candidatos independientes 
en una franca desventaja con los postulados por partidos políticos, al eli
minar las condiciones equitativas que deben regir en la contienda elec
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toral, pues, desde su punto de vista, asigna a los candidatos indepen dientes, 
mayores requisitos para participar en la vida democrática de nuestro país.

en esa medida, a fin de examinar los argumentos de invalidez plan 
teados por el promovente, este tribunal, procederá a examinar la constitucio
nalidad de los artículos impugnados en este concepto de inva lidez en el orden 
en que fueron planteados.

1. Constitucionalidad del requisito del dos por ciento de apoyo ciuda
dano para obtener el registro de candidato independiente, y de la porción 
normativa que limita a uno solo el registro de candidatos independientes por 
tipo de elección.

de los argumentos de invalidez se advierte que, el promovente alega la 
inconstitucionalidad del artículo 237, fracciones ii y iii, al considerar que con
tiene disposiciones que atentan en contra del derecho al voto pasivo de 
los ciudadanos que deseen postularse como candidatos independientes, 
cuando sólo permiten el registro de uN candidato independiente, siempre 
y cuando cuente con el dos por ciento de respaldo ciudadano.

 
el artículo controvertido, en lo que interesa, dispone lo siguiente:

"Artículo 237. al concluir el plazo para que los ciudadanos manifiesten 
su respaldo a favor de alguno de los aspirantes a candidatos independientes, 
iniciará la etapa de declaratoria de quien tendrá derecho a registrarse, según 
el tipo de elección de que se trate, la cual será emitida por el pleno del 
consejo.

"La declaratoria del candidato independiente que tendrá derecho a 
ser registrado como tal, se llevará a cabo conforme a las siguientes reglas:

"i. el consejo verificará la cantidad de manifestaciones de respaldo 
válido obtenido, por cada uno de los aspirantes a ser registrados como candi
datos independientes a los distintos cargos de elección popular;

"II. tendrán derecho a registrarse los aspirantes a candidatos inde
pendientes que hayan obtenido el respaldo de por lo menos el dos por 
ciento de ciudadanos inscritos en el listado nominal electoral en el 
Estado, en el distrito electoral uninominal, o en el Municipio que corres
ponda con corte al mes de septiembre del año anterior al día de la jornada 
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electoral que se trate y, de éstos solamente se podrá registrar solo un 
aspirante a candidato que de manera individual haya obtenido el 
mayor número de manifestaciones de respaldo válidas por tipo de elec
ción: a gobernador, en cada uno de los distritos de mayoría relati va y en cada 
uno de los ayuntamientos, y

"III. Si ninguno de los aspirantes registrados cumple con el dos 
por ciento de respaldo señalado en la fracción anterior, el Pleno del 
consejo declarará desierto el proceso de selección de candidato inde
pendiente en la elección respectiva."

Como se apuntó, de la lectura del argumento de invalidez hecho valer 
por el accionante, se advierte que, en este apartado concreto, combate lo 
establecido por el artículo 237, párrafos primero y segundo, de la ley en estu
dio, en la parte en la que establece que sólo tienen derecho a registrase los 
candidatos que hayan obtenido el dos por ciento del respaldo de los ciudada
nos inscritos en el listado nominal electoral en el estado, en el distrito unino
minal electoral, o en el municipio que corresponda; de éstos sólo podrá 
registrarse el candidato que haya obtenido mayor respaldo; el proceso 
de selección de candidato será declarado desierto si ninguno de los 
aspirantes cumple con el respaldo del dos por ciento referido.

el partido político promovente, estima que tales enunciados normati
vos restringen el derecho reconocido en el artículo 35, fracción ii, de la Constitu
ción Federal, consistente en la prerrogativa de los ciudadanos para solicitar 
su registro como candidatos independientes para ocupar un puesto de elec
ción popular, cuando cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 
determine la legislación.

en ese mismo sentido, estima que el porcentaje de respaldo ciudadano 
que se requiere para ser considerado para el registro de candidato indepen
diente, es excesivo y desproporcionado, en relación con los porcentajes exigi
dos a los partidos políticos para obtener su registro.

 
alega que derivado de la inconstitucionalidad de los preceptos arriba 

mencionados, también son inconstitucionales los artículos 240, párrafo prime
ro y fracciones i y ii, 243, párrafo primero, fracciones i, ii y iii, inciso a), 244 y 
245 de la ley electoral local que, en esencia, establecen requisitos impuestos 
por la ley electoral estatal a los candidatos independientes, mismos que con
sidera inequitativos y desproporcionados, al prever el registro únicamente de 
los candidatos independientes seleccionados como únicos para los cargos 
de gobernador del estado, diputados y ediles a los ayuntamientos.
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dichos preceptos normativos, en esencia establecen lo siguiente:

 los candidatos independientes válidamente registrados, deberán pre
sentar su solicitud de registro al cargo de elección popular correspondiente 
(artículo 240).

 en los artículos 241, 242 y 243, se establecen los requisitos que debe
rán acompañar las solicitudes de registro de candidatos a gobernador del 
estado, diputados de mayoría relativa y presidente municipal, respectivamente.

 el deber de que en la integración de fórmulas de candidatos a diputa
dos, planillas de mayoría relativa y listas de representación proporcional para 
ayuntamientos, deben atender al principio de paridad de género y la inclu
sión de miembros de comunidades indígenas en el caso de los ayuntamien
tos (artículo 244)

 la negativa de registro de candidatura independiente sólo podrá ser 
recurrida por el candidato independiente que lo haya solicitado a través de los 
medios de impugnación establecidos en la ley electoral estatal (artículo 245).

en relación con estos últimos preceptos, aduce que el artículo 116, 
fracción iV, inciso k), de la Constitución Federal, dispone que de conformidad 
con las bases constitucionales establecidas, así como con las leyes generales 
en la materia, las constituciones y leyes locales en materia electoral, deben 
garantizar que se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, dere
chos y obligaciones de los candidatos independientes, garantizando su derecho 
al financiamiento público y al acceso a la radio y televisión en los términos 
establecidos en la Constitución Federal y las leyes correspondientes.

en esa medida, el partido político considera que si bien las legislatu
ras locales cuentan con libertad configurativa para regular lo relativo a la fi
gura de candidaturas independientes, lo cierto es, que no pueden contravenir 
otros preceptos de la Constitución Federal.

ahora bien, a efecto de analizar la constitucionalidad de tales precep
tos, debemos partir de lo dispuesto por los artículos 35, fracción ii, y 116, 
fracción iV, de la Constitución General de la república, a saber:

"artículo 35. Son derechos del ciudadano:

"…
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(reformada, d.o.F. 9 de agosto de 2012) 
"ii. poder ser votado para todos los cargos de elección popular, tenien

do las calidades que establezca la ley. el derecho de solicitar el registro de 
candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos 
así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independien
te y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 
legislación."

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislati
vo en un solo individuo. 

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y 
las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los estados en 
materia electoral, garantizarán que: 

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014) 
"k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y 

obligaciones de los candidatos independientes, garantizando su derecho al 
financiamiento público y al acceso a la radio y la televisión en los términos 
establecidos en esta Constitución y en las leyes correspondientes; 

"…

(adicionado, d.o.F. 27 de diciembre de 2013) 
"p) Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciuda

danos soliciten su registro como candidatos para poder ser votados en forma 
independiente a todos los cargos de elección popular, en los términos del 
artículo 35 de esta Constitución."

al respecto, este pleno, al resolver las acciones de inconstitucionali
dad 32/2014 y su acumulada 33/2014, determinó que, conforme al artículo 35, 
fracción ii, de la ley Fundamental los ciudadanos tienen derecho a ser votados 
para ocupar cualquier cargo de elección popular, federal o local, así como 
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solicitar ante la autoridad electoral el registro atinente de manera indepen
diente a los partidos políticos, siempre que cumplan con los requisitos, condi
ciones y términos establecidos en la legislación.

por su parte, el artículo 116, Base iV, de la propia ley Suprema prevé 
que, conforme a las reglas establecidas en ella y las leyes generales en la 
materia, la legislación electoral de las entidades federativas debe garantizar, 
entre otros aspectos, que se regule el régimen aplicable a la postulación, re
gistro, derechos y obligaciones de los candidatos independientes, asegurando 
su derecho al financiamiento público y a acceder a la radio y televisión, en 
términos de la legislación correspondiente, además de que se establezcan 
las bases y requisitos para que los ciudadanos soliciten su registro como 
candidatos independientes a cualquier cargo de elección popular dentro de 
los comicios locales.

así, es evidente que, por disposición expresa de la Constitución Gene
ral de la república, los estados se encuentran facultados para legislar en 
torno a las candidaturas independientes, cuando menos, respecto de los tópi
cos antes referidos (bases y requisitos para solicitar su registro con tal carácter, 
y régimen relativo a su postulación, registro, derechos y obligaciones), tarea 
en la que gozan de una importante libertad configurativa, que deben desarro
llar atentos a las bases establecidas en la Constitución Federal y leyes gene
rales en la materia. 

ahora bien, en ejercicio de la potestad antes mencionada, el legislador 
de San luis potosí reguló las candidaturas independientes dentro del nuevo 
Código electoral del estado, ahora impugnado, en el título séptimo, denomi
nado De las candidaturas independientes (artículos 221 al 274), estableciendo 
sus disposiciones preliminares así como lo atinente al proceso de selección, al 
registro, las prerrogativas, derechos y obligaciones, y sobre la fiscalización.

en cuanto al punto que se analiza, y como ya lo resolvió este tribunal 
pleno, al conocer de la diversa acción de inconstitucionalidad 65/2014 y su 
acumulada 81/2014, el porcentaje cuestionado se relaciona con el número de 
apoyos o respaldos que debe reunir un candidato independiente para demos
trar que cuenta con una popularidad aceptable entre la ciudadanía, a partir 
de la cual participa en la contienda con una mínima eficiencia competi
tiva frente a los demás partidos políticos, de forma que se justifique que, en 
su oportunidad, se le otorguen los recursos públicos (financiamiento, tiem
pos en radio y televisión, …) necesarios para el desarrollo de la campaña 
respectiva.
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en efecto, el porcentaje de respaldos exigido está encaminado a 
constatar, con algún grado razonable de certeza, que los aspirantes a ser 
registrados como candidatos independientes tienen un grado de repre
sentatividad suficiente, que les permitirá participar en condiciones de 
equidad dentro de la contienda electoral, al contar con un respaldo ciu
dadano relevante que haga previsible su posibilidad de triunfar y, conse
cuentemente, justifique que se eroguen recursos estatales a su favor, 
pues resultaría absurdo hacerlo ante su sola intención de participar en 
un proceso electivo, sin que tuvieran el apoyo de un grupo determinado 
de personas que estimaron conveniente que lucharan dentro de él de 
manera individual.

en esta medida, en ejercicio de su libertad de configuración, el 
poder legislativo de San luis potosí consideró que el porcentaje men
cio nado dentro del precepto que ahora se combate era el indicado para 
conseguir la finalidad apuntada en párrafos precedentes, por lo que 
debe concluirse la validez del artículo controvertido. 

estableciendo en dicho precedente, además que tal exigencia no 
implica una limitación al ejercicio del derecho que les asiste a quienes 
aspiran a ser candidatos independientes, sino que, por el contrario, garan
tiza que tal derecho pueda desarrollarse de manera efectiva en tanto 
que, se insiste, la finalidad de establecer la exigencia de un porcentaje 
de apoyo se encuentra encaminada a acreditar que hay un sector de la 
población a la que, en principio, le simpatiza la posibilidad de ser repre
sentada por el candidato independiente de que se trate, lo que podría 
traducirse en la eventual obtención de votos a su favor.

orienta lo anterior, en lo conducente, la jurisprudencia que a con
tinuación se transcribe:

"CaNdidaturaS iNdepeNdieNteS. la oBliGaCióN impueSta 
a loS CaNdidatoS CiudadaNoS de partiCipar eN preCampaÑaS 
eleC toraleS, reSpeta loS priNCipioS de leGalidad Y eQuidad 
eN materia eleCtoral (leGiSlaCióN eleCtoral de QuiNtaNa 
roo).—el ar tículo 134 de la ley electoral de Quintana roo establece que 
sólo tendrá derecho a registrarse como candidato independiente aquel 
ciudadano que, de manera individual, por fórmula o planilla, según sea 
el caso, obtenga el mayor número de manifestaciones de apoyo válidas. 
en este sentido, aun cuando la figura de elección interna de candidatos, 
conocida y regulada legalmente como precampaña electoral, en principio, 
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es aplicable únicamente al sistema de partidos políticos, ello no excluye 
la posibilidad de que el legislador local establezca que las candidaturas 
independientes puedan surgir de procesos previos de selección entre 
aspirantes ciudadanos, atendiendo a las necesidades sociales y al desa
rrollo democrático del país. de esta forma, aunque en uso de la libertad 
de configuración legislativa que le asiste, la legislatura local estableció 
un mecanismo para que los ciudadanos puedan acceder al registro de una 
candidatura bajo un filtro muy similar al de una elección interna de los 
partidos políticos y condicionado al res paldo ciudadano, ello no constitu
ye una limitación al ejercicio del derecho político y, por el contrario, ga
rantiza el ejercicio efectivo del derecho a ser votado como candidato 
independiente, pues permite que quien aspira a contender por un cargo 
público cuente con un respaldo significativo de la población y que su 
participación se dé en condiciones de equidad electoral frente a quienes 
se postulen a través de un partido político. en ese orden, en la medida en 
que las reglas sobre el particular se encuentran plenamente predetermi
nadas, se respetan los principios de equidad y legalidad en materia elec
toral contenidos en el artículo 116, fracción iV, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos."2

por otra parte, respecto del concepto de invalidez en el que se im
pugna la porción normativa contenida en el artículo 237, que establece 
que sólo podrá registrarse un aspirante a candidato que de manera indi
vidual haya obtenido el mayor número de manifestaciones de respaldo 
válidas por tipo de elección, pues, se considera que dicha medida vulne
ra lo dispuesto por el artículo 35, fracción ii, de la Constitución Federal, 
se desestima la acción, al no haber obtenido la votación calificada de 
ocho votos para declarar su invalidez, como se proponía en el proyecto; 
por lo que, en términos de lo dispuesto por los artículos 105, fracción ii, 
párrafo quinto, de la ley Fundamental, y 72 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, se desestimó la presente acción.

esto es así, pues, mientras los ministros Cossío díaz, Zaldívar lelo 
de larrea, pérez dayán y Sánchez Cordero de García Villegas votaron a 
favor de la declaratoria de invalidez, los ministros Gutiérrez ortiz mena, 
luna ramos, Franco González Salas, pardo rebolledo y aguilar morales, 
lo hicieron en contra.
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2 tesis p./J. 20/2013 (10a.), jurisprudencia, pleno, décima Época, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, libro XXii, tomo 1, julio de dos mil trece, página 44, número de re
gistro digital: 2003933.
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2. en otro aspecto, se solicita la invalidez de diversos preceptos de la 
ley electoral del estado de San luis potosí, al considerar que contienen 
requisitos para acceder a cargos por medio de candidaturas indepen dientes, 
que no guardan proporcionalidad y razonabilidad.

las porciones normativas que se impugnan, señalan lo siguiente:

"artículo 229. el consejo, para efectos del artículo anterior, facilitará los 
formatos de solicitud de registro respectivos. los aspirantes deberán adjuntar 
la siguiente documentación:

"…

"ii. Copia fotostática por ambos lados de la credencial para votar con 
fotografía vigente;

"iii. Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida por el tiempo que establezca la Constitución política del estado 
en cada caso, expedida por el secretario del ayuntamiento que corresponda 
o, en su defecto por fedatario público…"

"artículo 242. el ciudadano que haya obtenido el derecho a registrar se 
como candidato independiente a diputado de mayoría relativa, deberá:

"…

"iii. además, tratándose del candidato independiente a diputado su
plente, deberá anexarse la documentación siguiente:

"…

"b) Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía.

"…

"d) Constancia de no antecedentes penales expedida por el departa
mento de Criminalística y archivos periciales del estado o, en su caso, por el 
director del Centro de readaptación Social del distrito Judicial que corres
ponda. …"

"artículo 243. el ciudadano que haya obtenido el derecho a registrarse 
como candidato independiente a presidente municipal, deberá:
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"…

"iii. a la solicitud de registro se deberán anexar los siguientes 
documentos:

"…

"b) en el caso de los demás candidatos, tanto propietarios, como su
plentes, que integren la planilla de mayoría relativa, y la lista de representa
ción proporcional:

"…

"2. Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente.

"…

"4. Constancia de no antecedentes penales expedida por el departa
mento de Criminalística y archivos periciales del estado o, en su caso, por el 
director del Centro de readaptación Social del distrito Judicial que corres
ponda. …"

el promovente considera que dichos artículos se contraponen con lo 
establecido en los artículos 55 y 58 de la Constitución Federal, que señalan 
lo siguiente:

"artículo 55. para ser diputado se requieren los siguientes requisitos: 

"i. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus 
derechos. 

"ii. tener veintiún años cumplidos el día de la elección. 

"iii. Ser originario del estado en que se haga la elección o vecino de él 
con residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella. 

"para poder figurar en las listas de las circunscripciones electorales 
plurinominales como candidato a diputado, se requiere ser originario de algu
na de las entidades federativas que comprenda la circunscripción en la que 
se realice la elección, o vecino de ella con residencia efectiva de más de seis 
meses anteriores a la fecha en que la misma se celebre. 
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"la vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos 
públicos de elección popular. 

"iV. No estar en servicio activo en el ejército Federal ni tener mando en 
la policía o gendarmería rural en el distrito donde se haga la elección, cuando 
menos noventa días antes de ella. 

"V. No ser titular de alguno de los organismos a los que esta Constitu
ción otorga autonomía, ni ser secretario o subsecretario de estado, ni titular 
de alguno de los organismos descentralizados o desconcentrados de la admi
nistración pública federal, a menos que se separe definitivamente de sus fun
ciones 90 días antes del día de la elección. 

"No ser ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni magis
trado, ni secretario del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, 
ni consejero presidente o consejero electoral en los consejos general, locales 
o distritales del instituto Nacional electoral, ni secretario ejecutivo, director 
ejecutivo o personal profesional directivo del propio instituto, salvo que se 
hubiere separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día 
de la elección.

"los gobernadores de los estados y el jefe de Gobierno del distrito Fede
ral no podrán ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones 
durante el periodo de su encargo, aun cuando se separen definitivamente de 
sus puestos. 

"los secretarios del Gobierno de los estados y del distrito Federal, los 
magistrados y Jueces Federales o del estado o del distrito Federal, así como 
los presidentes municipales y titulares de algún órgano políticoadministrati
vo en el caso del distrito Federal, no podrán ser electos en las entidades de 
sus respectivas jurisdicciones, si no se separan definitivamente de sus car
gos noventa días antes del día de la elección. 

"Vi. No ser ministro de algún culto religioso, y 

"Vii. No estar comprendido en alguna de las incapacidades que señala 
el artículo 59."

"artículo 58. para ser senador se requieren los mismos requisitos que 
para ser diputado, excepto el de la edad, que será la de 25 años cumplidos el 
día de la elección."
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el promovente estima lo anterior, en primer término, porque desde su 
punto de vista, los artículos 229, fracción iii, 242, párrafo primero, fracción iii, 
inciso d) y 243, párrafo primero, fracción iii, inciso b), numeral 4, de la ley elec
toral del estado de San luis potosí, exigen requisitos de elegibilidad adicio na
les a los establecidos en los artículos 55 y 58 de la Constitución Federal, para 
ser diputado o senador al Congreso de la unión, por medio de candidaturas 
independientes.

es infundado el argumento de invalidez esbozado por el partido políti
co, toda vez que, como ya lo resolvió este pleno, al conocer la diversa acción 
de inconstitucionalidad 42/2014 y sus acumuladas, en cuanto que debe exis
tir concordancia entre el precepto combatido y los artículos 55 y 58 de la ley 
Fundamental, que establecen los requisitos de elegibilidad para diputados y 
senadores.

esto, atento a que, como se ha indicado previamente en este fallo, el 
artículo 116, base iV, de la ley Suprema prevé que, conforme a las bases es
tablecidas en ella y las leyes generales en la materia, la legislación electoral 
de las entidades federativas deben garantizar, entre otros aspectos, que se 
regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones 
de los candidatos independientes, garantizando su derecho al financiamien
to público y a acceder a la radio y televisión, en términos de la legislación 
correspondiente,3 además de que se establezcan las bases y requisitos para 
que los ciudadanos soliciten su registro como candidatos independientes a 
cualquier cargo de elección popular dentro de los comicios locales.4

3 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los can
didatos independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a la radio 
y la televisión en los términos establecidos en esta Constitución y en las leyes correspondientes. 
…"
4 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
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por tanto, se reitera, por disposición expresa de la Constitución Gene
ral de la república, los estados se encuentran facultados para legislar en 
torno a las candidaturas independientes, cuando menos, respecto de los tó
picos antes referidos, y en esta tarea gozan de una importante libertad 
configurativa.

a lo anterior debe agregarse, que este tribunal pleno se ha pronuncia
do en el sentido de que los requisitos que deben satisfacer las personas que 
pretenden acceder a los cargos de elección popular de los estados, concreta
mente, el de legislador (por ser el que corresponde con el regulado por los 
artículos constitucionales que se estiman violados), constituyen un aspecto 
que está dentro del ámbito de libertad de configuración de los Congresos 
locales y, por tanto, es válido que las Constituciones y leyes estatales esta
blezcan requisitos variados y diferentes.

las consideraciones anteriores se corroboran con el criterio desarro
llado en la jurisprudencia que se transcribe a continuación:

"CarGoS de eleCCióN popular eN loS eStadoS. CorreSpoNde 
a loS CoNGreSoS loCaleS leGiSlar SoBre loS reQuiSitoS Que 
deBeN SatiSFaCer QuieNeS preteNdaN aCCeder a aQuÉlloS.—los 
artículos 30, apartado a), 32, párrafo segundo, 115 y 116 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos constituyen las bases constitucio
nales a las que habrán de sujetarse las Constituciones de los estados tratán
dose de la elección de gobernadores, miembros de las legislaturas locales e 
integrantes de los ayuntamientos, por virtud del principio de supremacía 
constitucional establecido en el artículo 133 de la Norma Fundamental. así, 
para ocupar el cargo de gobernador se establecen ciertos requisitos esenciales 
a los que queda constreñida la legislación local (artículo 116, fracción i), 
mientras que, tratándose de los miembros de las legislaturas locales e inte
grantes de los ayuntamientos, la libertad de configuración normativa de los 
legisladores locales es mayor, en la medida en que la Constitución General de 
la república sólo establece algunos lineamientos mínimos para su elección, 
mas no los requisitos y calidades que deben cubrir. por tanto, los requisitos 
que deben satisfacer quienes pretendan acceder a un cargo de elección po

"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"p) Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su registro 
como candidatos para poder ser votados en forma independiente a todos los cargos de elección 
popular, en los términos del artículo 35 de esta Constitución. …"



548 MARZO 2015

pular en los estados de la república, tales como diputados o miembros 
de los ayuntamientos, constituyen un aspecto que está dentro del ámbi
to de la libertad de configuración de los legisladores locales y, en ese 
sentido, es válido que las Constituciones y leyes de los estados establez
can requisitos variados y diferentes."5

así las cosas, no asiste la razón al accionante, en relación con el 
argumento mencionado, pues los requisitos establecidos en la legisla
ción local no tenían que corresponder con los establecidos en los pre
ceptos constitucionales que cita en su escrito de demanda.

ahora bien, por lo que se refiere a la exigencia de que el ciudadano 
demuestre no tener antecedentes penales por medio de la constancia 
requerida en los artículos 242, párrafo primero, fracción iii, inciso d) y 
243, párrafo primero, fracción iii, inciso b), numeral 4, que se impugnan, 
se desestima la acción, dado que, no alcanzó la mayoría calificada para 
declarar su invalidez, pues, si bien, el proyecto proponía la constituciona
lidad del numeral impugnado, lo cierto es que, mientras los ministros 
Franco González Salas, pardo rebolledo, aguilar morales y pérez dayán 
votaron a favor del proyecto, los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío 
díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, Sánchez Cordero y Silva meza, 
lo hicieron en contra y por su invalidez, pero sin alcanzar los ocho votos 
necesarios para ello, en términos de los artículos 105, fracción ii, párrafo 
quinto, de la ley Fundamental, y 72 de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

 
por otra parte, en cuanto al requisito establecido en el artículo 

229, consistente, en que el candidato presente la constancia de domici
lio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida por el tiempo 
establecido por la Constitución política del estado en cada caso, expedida 
por el secretario del ayuntamiento que corresponda o, en su defecto, por 
fedatario público, este pleno estima que no constituye un requisito des
proporcionado, pues, precisamente busca garantizar que se cumpla uno 
de los requisitos establecidos por la Constitución local, como es el de la 
residencia en la entidad, lo que otorga congruencia al sistema norma
tivo del estado, lo que, en modo alguno, restringe el derecho al voto pasivo 
como lo considera el partido accionante.

5 tesis p./J. 5/2013 (10a.), jurisprudencia, pleno, décima Época, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, libro XVii, tomo 1, febrero de dos mil trece, página 196, número de 
registro digital: 2002717.

Se presentó una 
mayoría de seis 
votos en contra 
de la  propuesta del 
con siderando quin
to, apartado Vii, 
numeral 2, visible 
en este párrafo, 
con sistente en reco
nocer la validez de 
los artículos 242, 
párrafo primero, 
fracción iii, inciso 
d), y 243, párrafo 
primero, fracción 
iii, inciso b), nume
ral 4, de la ley 
electoral del estado 
de San luis potosí, 
expedida mediante 
decreto 613, pu bli
cado en el perió
dico oficial de esa 
entidad el 30 de 
junio de 2014.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do quinto, apartado 
Vii, numeral 2, visi
ble en este párrafo, 
en cuanto al re
co nocimiento de 
validez del artículo 
229, fracción iii, de 
la ley electoral 
del estado de San 
luis potosí, expedi
da mediante decre
to 613, publicado 
en el periódico ofi
cial de esa entidad 
el 30 de junio de 
2014.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
Vii, numeral 2, vi
si ble hasta este 
párrafo.
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en otro aspecto, el promovente considera que los artículos 229, 
242 y 243 de la ley impugnada, son inconstitucionales, al establecer el 
requisito de adjuntar a la solicitud de registro de candidato independien
te, copia fotostática de la credencial para votar, con el objeto de verificar 
que el candidato que se postula no está suspendido en el ejercicio de sus 
derechos políticoelectorales.

es infundado dicho argumento de invalidez, pues, como también 
lo sustentó este pleno en las mencionadas acciones de inconstituciona
lidad 32/2014 y su acumulada, y 42/2014 y sus acumuladas, tal requisito, 
resulta razonable y justificado, pues es dable considerar, que la finalidad 
del documento requerido fuera permitir que la autoridad verifique la auten
ticidad o existencia de la credencial, lo que implica que se trata de una 
medida de seguridad que garantiza que quien quiera ser registrado como 
candidato independiente, efectivamente, cuenta con la credencial de 
elector, esto es, con el documento idóneo que permite al elector partici
par activa o pasivamente en los procesos comiciales, y que esta situa
ción es reconocida por la propia autoridad en la materia.

así las cosas, es posible concluir que el requisito que se tilda de 
inconstitucional es, en realidad, una medida de seguridad o garantía esta
blecida por la legislatura estatal en ejercicio de la libertad de configura
ción legislativa con la que se cuenta en relación con este tema.

en otro aspecto, el promovente alega que el artículo 235, fracción 
i, último párrafo, de la ley electoral del estado, deviene inconstitucional, 
al establecer que los ciudadanos que decidan apoyar a un determinado 
aspirante a candidato independiente deberán comparecer personalmen
te en los domicilios oficiales de las comisiones distritales, o comités mu
nicipales electorales, con su credencial para votar vigente, llenando el 
formato que para tal efecto apruebe el pleno del consejo, debiendo anexar 
a éste, copia por ambos lados de su credencial para votar con fotografía, 
pues, estima que este último requisito es desproporcional, irracional e 
innecesario, lo cual obstaculiza el derecho de ser votado por medio de 
candidaturas independientes.

el artículo que se impugna, en la parte que interesa, textualmente 
dispone lo siguiente:

"artículo 235. los ciudadanos que decidan apoyar a un determinado 
aspirante a candidato independiente, deberán comparecer personal

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do quinto, apartado 
Vii, numeral 2, visi
bles desde el pá
rrafo siguiente a la 
nota anterior hasta 
este párrafo, en 
cuanto al recono
cimiento de vali dez 
de los artículos 
229, fracción ii, 242, 
párrafo primero, 
frac ción iii, inci
so b), y 243, párrafo 
primero, fracción 
iii, inciso b), nu
meral 2, de la ley 
electoral del estado 
de San luis potosí, 
expedida mediante 
decreto 613, pu
blicado en el perió
dico oficial de esa 
entidad el 30 de 
junio de 2014.
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mente en los domicilios oficiales de las comisiones distritales, o comités mu
nicipales electorales, con su credencial para votar vigente, y atender a las 
siguientes reglas:

"i. las manifestaciones de respaldo se requisitarán en el momento de 
su entrega en el formato correspondiente, que para tal efecto apruebe el 
pleno del consejo, y contendrán la firma o huella del ciudadano directamente 
interesado, debiendo anexarse a la misma la copia por ambos lados de su 
credencial para votar con fotografía."

Se estima que también es infundado dicho concepto de invalidez, toda 
vez que, como estableció este pleno al resolver la acción de inconstitucio
nalidad 42/2014 y sus acumuladas 55/2014, 61/2014 y 71/2014, contrario a lo 
señalado por el accionante, el requisito de que quien decida apoyar a un 
candidato independiente deberá presentar copia de su credencial de elector, 
es razonable, en tanto que tiene el propósito de acreditar, en forma fehacien
te, que la candidatura independiente alcanzó el respaldo ciudadano suficiente 
para participar en la elección con un mínimo de competitividad que haga 
previsible su posibilidad de triunfar y, consecuentemente, justifique que se 
eroguen recursos estatales a su favor.

ello, pues resultaría absurdo hacerlo ante la sola intención de un aspi
rante para participar en un proceso electivo, o sin ofrecer a la ciudadanía las 
pruebas irrefutables de que un importante número de ciudadanos estimaron 
conveniente que el candidato luchara en él sin partido.

por tanto, la exigencia establecida en el numeral combatido no implica 
una exigencia desmedida, pues conforme al principio de certeza que rige la 
materia electoral, resulta indispensable garantizar, tanto al interesado como 
a la ciudadanía, así como a los demás contendientes, que la incorporación de 
un candidato adicional tuvo un apoyo incontrovertible para que se sumara a 
la elección, dada la abundancia de pruebas en ese sentido y la posibilidad de 
comprobar su autenticidad en cualquier momento.

a lo anterior, debe agregarse que el requisito en comento no es excesi
vamente gravoso, pues el ciudadano que posea su credencial para votar y 
decida manifestar su apoyo a algún aspirante a candidato independiente, de 
manera fácil e inmediata, podrá obtener una copia de dicho documento para 
presentarlo ante la autoridad correspondiente.
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por las razones apuntadas, se reconoce la validez del artículo 235, 
de la ley electoral del estado.

3. por otra parte, el promovente alega la inconstitucionalidad del 
artículo 232, párrafo primero, de la ley electoral del estado de San luis 
potosí, que a la letra dice:

"artículo 232. la etapa de obtención del respaldo ciudadano para 
cualquier cargo al que se aspire, se realizará a partir del primero de diciem
bre del año anterior a la elección, de acuerdo a las fechas que determine 
el consejo, sin que pueda durar más de 60 días para gobernador, ni más 
de 40 para diputados y ayuntamientos."

el accionante aduce que, los plazos que refiere dicho artículo, 
para llevar a cabo las gestiones necesarias para computar el respaldo 
ciudadano, no son idóneas ni razonables, en cuanto obstaculizan la pro
moción y garantía del voto activo y pasivo.

lo anterior, en razón de que la porción normativa impugnada, es
tablece que los plazos se fijarán de acuerdo a las fechas que determine 
el consejo, con lo cual, estima que se vulnera el principio de certeza que 
debe regir en materia electoral, al no establecer plazos perentorios a los 
cuales se sujetarán los aspirantes a candidatos independientes para rea
lizar las acciones tendentes a recabar el apoyo ciudadano.

en esa misma línea, señala que no debe perderse de vista que los 
aspirantes a candidatos independientes carecen de una estructura que 
les permita establecer la estrategia o llevar a cabo las acciones condu
centes para reaccionar de manera inmediata a los periodos que establezca 
la autoridad electoral y así cumplir con el porcentaje de apoyo ciudadano 
requerido.

este tribunal estima fundado dicho concepto de invalidez, pues, 
efectivamente, la porción normativa impugnada vulnera el principio 
de certeza en materia electoral contenido en el artículo 116, fracción iV, 
constitucional, al dejar al arbitrio del Consejo estatal electoral el estable
cimiento del plazo para obtener el apoyo ciudadano, en tanto que, si 
bien, prevé el máximo de su duración, no así, el mínimo, situación que 
genera incertidumbre en el proceso de selección de candidatos 
independientes.

dicha situación ciertamente vulnera el principio de certeza que debe 
regir en materia electoral, pues, si bien, establece como tope, que la du
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ración del plazo no sea mayor a 60 días para el caso de gobernador, ni de 40 
días para el caso de diputados y ayuntamientos, lo cierto es que no establece 
un mínimo, por lo que, tomando en cuenta que durante el plazo que eventual
mente se establezca deben implementarse las actividades necesarias para 
obtener el apoyo ciudadano, y dicha cuestión, implica la puesta en marcha de 
los mecanismos mediante los cuales se recabarán tales respaldos, es innegable 
la necesidad de establecer un plazo determinado y razonable para tal efecto, 
cuestión que no se surte en el caso, al no haber la certeza de que contará con 
un mínimo de días para llevar a cabo esta etapa del proceso de selección de 
candidatos independientes.

en esas condiciones, pudiera darse el caso, de que el Consejo electo
ral, fije una fecha dentro de los parámetros señalados por la norma combati
da (a partir del primero de diciembre y sin que exceda 60 días para el caso de 
gobernador y de 40 días para el caso de diputados y ayuntamientos), pero 
que no permita, obtener el respaldo ciudadano por su brevedad, para llevar a 
cabo de manera eficaz las tareas tendentes a recabar el respaldo ciudadano, 
con lo cual, dicha medida sería legítima pero ineficaz. 

este pleno considera indispensable, para efectos de certeza, que la 
legislatura local sujete el plazo de referencia a una temporalidad determina
da que permita obtener el respaldo ciudadano, y que haga congruente dicha 
etapa con el proceso comicial del estado.

por tales motivos, es inconstitucional el numeral 232, en la porción 
normativa que se impugna, al dejar al arbitrio del consejo determinar el plazo 
para obtener el respaldo del apoyo ciudadano, pues, dicha situación provoca 
incertidumbre e indubitablemente transgrede el derecho al voto pasivo en el 
caso de los candidatos independientes, máxime que la obtención del dos 
por ciento del mencionado respaldo, es un requisito para obtener el registro 
como candidato independiente. 

por tanto, procede declarar la invalidez del artículo 232, párrafo prime
ro, en las porciones que indican: "sin que pueda durar más" y "ni más".

en consecuencia, el numeral impugnado deberá leerse de la siguiente 
manera: 

"artículo 232. la etapa de obtención del respaldo ciudadano para cual
quier cargo al que se aspire, se realizará a partir del primero de diciembre del 
año anterior a la elección, de acuerdo a las fechas que determine el consejo 
… sin que pueda durar más de 60 días para gobernador … ni más de 40 para 
diputados y ayuntamientos."
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4. el promovente solicita la declaración de invalidez del artículo 
236, fracciones i, ii y iii, de la ley electoral del estado de San luis potosí.

dicho precepto normativo, en la parte que se impugna, establece 
lo siguiente:

"artículo 236. las manifestaciones de respaldo ciudadano serán 
nulas en los siguientes casos: 

"i. Cuando se haya presentado, por la misma persona, más de una 
manifestación a favor del mismo aspirante, debiendo prevalecer única
mente la primera que haya sido registrada; 

"ii. Cuando se hayan expedido por la misma persona a favor de dos 
o más aspirantes al mismo cargo de elección popular;

"iii. Cuando carezcan de la firma o, en su caso, huella o datos de 
identificación en el formato previsto para tal efecto, o cuando tales datos 
no sean localizados en el listado nominal."

el partido político actor considera que las porciones normativas 
señaladas son inconstitucionales, al resultar excesivas, desproporcionadas 
e injustificadas, cuando otorgan a la autoridad electoral la facultad de 
determinar cómo se computará la manifestación de la voluntad ciudada
na, pudiendo declararla nula.

desde su perspectiva, lo correcto sería requerir al ciudadano para 
que manifieste su voluntad real y conforme a ello computar el respaldo 
ciudadano, por lo que, al no determinarlo así el artículo impugnado, lo 
estima inconstitucional, al limitar la libertad de los ciudadanos para de
cidir a quién brindarán su apoyo, y dejarlos en estado de indefensión.

en esas condiciones, estima que la disposición normativa en estu
dio, hace nugatorio el derecho de libertad de asociación política consa
grado en los artículos 9o. y 35, fracción iii, de la Constitución Federal. por 
otra parte, estima que la fracción iii del artículo que se impugna vulnera 
la garantía de audiencia, al establecer que cuando el formato carezca de 
los datos de identificación del ciudadano que emite el respaldo, su mani
festación será nula.

Finalmente, estima que la norma combatida tampoco asegura la 
equidad que debe existir entre los contendientes, en tanto no refleja la vo
luntad de la ciudadanía en su integridad.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do quinto, apartado 
Vii, numeral 4, en 
cuanto al recono
cimiento de vali
dez del artículo 
236, fracciones i, 
ii y iii, de la ley 
electoral del es
tado de San luis 
potosí, expedida 
mediante decreto 
613, publicado en 
el periódico oficial 
de esa entidad el 
30 de junio de 2014.



554 MARZO 2015

ahora bien, como ya se dijo, de conformidad con el artículo 35 de la 
Constitución Federal, los ciudadanos tienen derecho a acceder a los cargos 
de elección popular de manera independiente, sin que para dicho efecto se 
establezca lineamiento alguno, por lo que los legisladores secundarios, serán 
los encargados de establecer las condiciones, requisitos y lineamientos con
forme a los cuales se podrá ejercer dicho derecho, siempre y cuando tales 
disposiciones sean razonables y proporcionales.

por su parte, el mismo artículo 35, fracción iii, establece el derecho de 
los ciudadanos para asociarse individual y libremente para tomar parte en 
forma pacífica en los asuntos políticos del país. 

en efecto, el citado precepto indica:

"artículo 35. Son derechos del ciudadano:

"i. Votar en las elecciones populares; 

"ii. poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo 
las calidades que establezca la ley. el derecho de solicitar el registro de can
didatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así como 
a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cum
plan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación; 

"iii. asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífi
ca en los asuntos políticos del país."

de lo anterior se concluye que, por una parte, el artículo 236, fracciones 
i, ii y iii, impugnado, en cuanto prevé los supuestos en los que el apoyo ciuda
dano es susceptible de ser anulado, de ninguna manera se contrapone con lo 
establecido en la fracción iii del artículo 35 de la Constitucional Federal, 
pues este último reconoce el derecho de libre asociación política, al cual de 
ninguna manera se relaciona con la manifestación del apoyo ciudadano a can
didatos independientes, por lo que dicho planteamiento resulta inatendible.

por otro lado, respecto del argumento relativo a que el precepto norma
tivo que se analiza, es excesivo y desproporcional, al no requerir al ciudadano 
para que manifieste lo que a su derecho convenga y dejar al arbitrio de la 
autoridad determinar la nulidad de su voto, se estima que es infundado por 
los siguientes motivos:
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en primer lugar, no debe perderse de vista que la finalidad del estable
cimiento de dichos supuestos de nulidad, es contabilizar de manera certera 
el porcentaje de apoyo que reunió un determinado aspirante a candidato in
dependiente, pues, a partir de dicho resultado, podrá determinarse si el pos
tulante cumplió con el porcentaje previsto por la ley electoral como requisito 
para obtener su registro, en ese sentido, se estima que la medida persigue un 
fin legítimo.

por otra parte, debe tenerse presente que, el cómputo del apoyo ciuda
dano debe llevarse a cabo dentro de una temporalidad determinada, al cons
tituir una parte que a su vez integra una etapa del proceso de selección en 
conjunto de candidatos independientes, en ese sentido, establecer supues
tos de nulidad para los casos en que dichos apoyos no cuenten con los requi
sitos establecidos en la propia ley de que se trata, contribuye a incrementar 
la eficacia que debe prevalecer en el desarrollo de la etapa indicada.

por el contrario, se estima que llamar al ciudadano a que manifieste lo 
que a su derecho convenga cuando su manifestación encuadre en los su
puestos de nulidad señalados, como lo sugiere el promovente, representaría 
una tarea desmedida que obstaculizaría en mayor medida el conteo efectivo de 
los mismos.

además, es obligación del ciudadano conocer las reglas a las cuales 
deben ceñirse para ejercer efectivamente el derecho que le otorga el artículo 
en análisis.

en esa medida, el alegato relativo a que el supuesto de nulidad dis
puesto en la fracción iii del artículo 236 viola el derecho de audiencia, tam
bién es infundado, pues, dicha fracción se refiere a los requisitos que debe 
cubrir el ciudadano para hacer efectivo su apoyo, mismos que son imprescin
dibles para identificar en nombre de quién se manifiesta un determinado res
paldo y para verificar si dicha manifestación es auténtica, o válida según la 
inscripción del ciudadano en el listado nominal, pues sin tales requisitos no es 
posible identificar al sujeto que emite el apoyo, con lo cual ni siquiera se puede 
determinar a quién se le estaría negando el derecho de audiencia.

por tanto, se reconoce la validez del artículo 236, fracciones i, ii y iii, de 
la ley electoral en análisis.

a la misma conclusión arribó este pleno, al resolver la acción de in
constitucionalidad 42/2014 y sus acumuladas 55/2014, 61/2014 y 71/2014.
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5. también el accionante aduce que es inconstitucional la porción 
normativa del artículo 246 de la ley electoral del estado de San luis po
tosí, que establece como sanción a los aspirantes a candidatos indepen
dientes, la negativa de registro en diversos supuestos.

el precepto impugnado, textualmente señala, lo siguiente:

"artículo 246. el registro como candidato independiente será ne
gado en los siguientes supuestos:

"i. Cuando el dictamen emitido por la autoridad electoral, no permita 
determinar la licitud de los recursos erogados en la etapa de obtención de 
respaldo ciudadano, o cuando a partir del mismo se concluya que el tope 
de gastos para tal efecto, o el límite de aportaciones individuales, fue 
rebasado; 

"ii. Cuando la solicitud de registro se haya presentado fuera de los 
plazos establecidos en la presente ley, y 

"iii. Cuando no se haya satisfecho cualquiera de los requisitos para 
la procedencia del registro, ni siquiera con posterioridad al requerimiento 
que, en su caso, haya formulado el órgano electoral correspondiente."

el partido político accionante, considera que dichas disposiciones 
generan una regulación excesiva pues se les sanciona por actos que en 
los partidos políticos no se regulan por igual, situación que evidencia un 
proteccionismo partidocrático.

además, argumenta que los recursos públicos asignados, sólo en 
periodo de campaña a los candidatos independientes, son insuficientes 
en comparación con los que reciben los partidos políticos, que también 
gozan de prerrogativas desde el inicio del proceso electoral de que se 
trate.

estima que, de lo anterior, se aprecia que el marco normativo por 
medio del cual se regulan las candidaturas independientes, está diseñado 
para amenazar a los ciudadanos que pretendan registrarse de manera 
independiente.

agrega que la supuesta preferencia partidaria que evidencia la 
disposición normativa impugnada, se contrapone con lo establecido por 
el artículo 35, fracción ii, de la Constitución Federal, al contener una re
gulación excesiva.
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este tribunal advierte que el accionante parte de una premisa errónea 
cuando considera que la figura de candidatura independiente y la de partido 
político puede equipararse, pues, evidentemente cada una de esas figuras 
corres ponde a una situación distinta que no puede contrastarse válidamente.

en efecto, también al resolver la mencionada acción de inconstitucio
nalidad 32/2014 y sus acumuladas, este pleno estableció que, los partidos 
políticos y los candidatos independientes son categorías que, evidentemente, 
están en una situación distinta.

así es, el artículo 41 de la Constitución Federal, en sus párrafos primero 
y segundo, dispone que los partidos políticos son entidades de interés público, 
cuyo fin es promover la participación del pueblo en la vida democrática; contri buir 
a la integración de los órganos de representación política y, como organi za
ciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los principios, programas e ideas que postulan, y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo.6 

por su parte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, fracción ii,7 

de la ley Fundamental, los candidatos independientes ejercen un derecho 
ciudadano para solicitar su registro como tales ante la autoridad electoral, 
siempre que cumplan con los requisitos, condiciones y términos establecidos 
en la legislación, pero sin adquirir la permanencia que sí tiene un partido.

en este sentido, como se adelantó, no puede considerarse que las figuras 
jurídicas referidas son equivalentes, pues tienen naturaleza y fines distintos, 
por lo que no es posible homologar a los partidos con los ciudadanos que pre
tenden contender individualmente en un proceso específico, sin compro
meterse a mantener una organización política después de ella.

6 "Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particu
lares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: …"
7 "Artículo 35. Son derechos del ciudadano:
"…
"ii. poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establez
ca la ley. el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde 
a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera indepen
diente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación."
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así, la circunstancia de que se prevean condiciones distintas para 
unos y para otros no implica un trato desigual frente a sujetos equivalentes 
pues, se reitera, quienes ejercen su derecho ciudadano a presentarse en un 
proceso comicial sin incorporarse a los partidos políticos, no guardan una con
dición equivalente a estas organizaciones. 

ahora bien, la sanción prevista en el artículo impugnado, se refiere a la 
circunstancia de que el aspirante a candidato independiente, no logre com
probar la licitud de los gastos erogados en la etapa de obtención del respaldo 
ciudadano, presente extemporáneamente la solicitud de registro de candidato 
independiente, y la falta de satisfacción de algún requisito establecido por la 
propia ley, en ese sentido, este pleno estima que dichas medidas son congruen
tes con el propio artículo 35, fracción ii, de la Constitución General, que ordena 
que el derecho a registrarse como candidato independiente se encuentra su
jeto a que el ciudadano que pretenda obtenerlo, cubra los requisitos señala
dos por la ley secundaria.

además, se estima que dichos requisitos son razonables pues, por una 
parte, se refiere a la acreditación de la licitud de gastos erogados, con la fina
lidad de evitar la injerencia de recursos irregulares y, por otra, garantizar la 
certeza y equidad de su participación, respecto de los demás contendientes, por 
lo que la medida, lejos de resultar desproporcional, se estima que coadyuva 
al sano y equitativo desarrollo del proceso de selección de candidatos.

por su parte, imponer una sanción cuando la presentación de la solici
tud de registro sea extemporánea, también es razonable en la medida que, 
como se ha venido diciendo, el proceso comicial se conforma por diversas 
etapas que deben satisfacerse en plazos determinados, por lo que la exten
sión temporal de una de ellas, impactaría negativamente en las etapas subse
cuen tes, con lo cual se afectaría el proceso electoral en su conjunto, 
provocando además inequidad con relación a los candidatos que sí presenten 
su solicitud en tiempo.

así, las sanciones impuestas por la legislatura local, son constitucio
nales en cuanto buscan hacer eficaz el proceso electoral, y razonables, al 
coadyuvar al cumplimiento de los principios de legalidad, equidad y certeza 
que deben regir la materia electoral. 

así las cosas, contrariamente a lo señalado por el accionante, lo estable
cido en la ley que ahora se combate no está encaminado a restringir los dere
chos de votar y ser votados de los candidatos independientes, sino que se 
prevé con la intención de que éstos se ajusten a los parámetros de legalidad 
necesarios para garantizar los principios que rigen la materia. 
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en ese sentido, lo procedente es reconocer la validez del artículo 
246 de la ley electoral del estado de San luis potosí, ante lo infundado 
de los conceptos de invalidez esbozados por el accionante.

en similares términos se resolvieron las acciones de inconstitucio
nalidad 32/2014 y su acumulada, así como 42/2014 y sus acumuladas. 

6. por otro lado, se impugna el artículo 248 de la ley electoral local, 
que establece:

"artículo 248. los candidatos independientes que obtengan su re
gistro podrán ser sustituidos en los siguientes casos: 

"i. tratándose de candidato independiente al cargo de gobernador 
del estado, no procede sustitución alguna. en caso de falta del candidato 
por cualquier causa de las previstas por esta ley, en el artículo 313, se 
cancelará el registro; 

"ii. en el caso de candidatos a diputados por mayoría relativa, proce
derá la sustitución únicamente del candidato a diputado suplente por las 
causas previstas por esta ley. la solicitud de sustitución deberá ser pre
sentada por el representante del candidato propietario acreditado ante el 
organismo electoral. 

"a falta del candidato propietario por cualquier causa de las pre
vistas por esta ley en el artículo 313, se cancelará el registro; 

"iii. tratándose de candidatos a miembros de los ayuntamientos 
se atenderá a lo siguiente: 

"a) respecto del candidato independiente al cargo de presidente 
municipal, no procede sustitución alguna. en caso de falta del candidato 
respectivo por cualquiera de las causas previstas por el artículo 313 de 
esta ley, se cancelará el registro. 

"b) respecto de los demás candidatos independientes propietarios 
que integren la planilla de mayoría relativa, o la lista de representación 
proporcional, procederá su sustitución por las causas previstas por el 
artículo 313 de esta ley. Será el representante del candidato a presidente 
municipal acreditado ante el organismo electoral, quien solicite la susti
tución respectiva. Si efectuado el registro respectivo, las sustituciones 
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posteriores en conjunto constituyen el cincuenta por ciento o más de la 
totalidad de los candidatos propietarios, se cancelará el registro.

"c) procederá la sustitución de cualquiera de los candidatos su
plentes por las causas previstas por el artículo 313 de esta ley. Será el 
representante del candidato a presidente municipal acreditado ante el or
ganismo electoral quien solicite la sustitución respectiva. 

"el procedimiento para las sustituciones de candidatos indepen
dientes será el mismo que se establece en el artículo 313 de esta ley, para 
el caso de candidatos de partidos políticos, y 

"iV. Cuando se trate de cancelaciones de registro de candidaturas 
independientes, deberá, en todo caso, atenderse a la obligación de los 
candidatos respectivos de presentar informes de campaña sobre el origen 
y monto de todos sus ingresos, así como su aplicación y empleo, en caso 
de haberse efectuado campaña electoral por parte de los mismos."

al respecto, se desestima la acción, al no haber obtenido la mayo
ría calificada de ocho votos para declarar la invalidez de la norma, en los 
términos de los artículos 105, fracción ii, párrafo quinto, de la ley Funda
mental y 72 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

esto, porque, si bien, los ministros Cossío díaz, Franco González 
Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales y Sán
chez Cordero, votaron a favor de declarar la invalidez, los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, luna ramos, pérez dayán y presidente Silva meza, lo hicie
ron en contra. 

7. el promovente aduce que el artículo 260 de la ley electoral del 
estado de San luis potosí transgrede lo dispuesto en el artículo 116, frac
ción iV, inciso b), de la Constitución Federal, al contrariar los principios 
de equidad y de certeza.

el precepto impugnado establece lo siguiente:

"artículo 260. el financiamiento público que corresponderá en su 
conjunto para las campañas de todos los candidatos independientes, 
se constituirá por un fondo equivalente a la parte igualitaria que en tér
minos del artículo 152 de esta ley, le corresponde a un partido político 
con registro o inscripción en el consejo. este fondo será independiente 
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del financiamiento de los partidos políticos. tratándose de procesos electora
les en donde se renueve el titular del poder ejecutivo del estado, del total de 
la cantidad referida en el párrafo anterior, el treinta por ciento será aplicable 
a la campaña de gobernador; el treinta por ciento será aplicable a la campaña 
de diputados, dividido en partes iguales entre los quince distritos; y el cuarenta 
por ciento restante se aplicará a la campaña de ayuntamientos distribuido de 
conformidad con la proporción que represente el listado nominal de electores 
de cada municipio.

"para el caso de elecciones en donde sólo se renueve el poder legisla
tivo del estado, y los ayuntamientos, se integrará el fondo para las campañas 
de los candidatos independientes en los mismos términos establecidos en el 
párrafo primero de este artículo, pero únicamente se distribuirán las cantida
des correspondientes a las campañas de estas elecciones, descontándose la 
que corresponde a la elección de gobernador.

"en el caso de que se haya declarado desierto el registro de alguna 
candidatura en cualquiera de las tres elecciones, la parte correspondiente de 
esa campaña no se utilizará, ni se distribuirá entre los partidos políticos que 
participen en el proceso electoral, debiendo el consejo, en todo caso, reinte
grar el recurso que resulte."

el promovente estima que es inconstitucional la porción normativa re
lativa a que, respecto del proceso electoral en donde se renueve el titular del 
poder ejecutivo del estado, el treinta por ciento será aplicable a la campaña 
del gobernador, el treinta por ciento será aplicable a la campaña de diputa
dos, dividido en partes iguales entre los quince distritos; el cuarenta por ciento 
restante se aplicará a la campaña de ayuntamientos, distribuido de conformi
dad con la porción que represente el listado nominal de electores de cada 
municipio; y que para el caso de elecciones en donde sólo se renueven el 
poder legislativo del estado, y los ayuntamientos, se integrará el fondo para las 
campañas de los candidatos independientes en los mismos términos, pero 
únicamente se distribuirán las cantidades correspondientes a las campañas 
de estas elecciones; disposiciones que vulneran los principios de equidad y 
certeza contenidos en el artículo 116, fracción iV, inciso b), de la Constitución 
Federal.

estima que se trastocan los principios de equidad en la contienda y de 
certeza, pues, aun cuando se realice bajo dichas reglas, la distribución del 
financiamiento público es desproporcional frente a los candidatos de los par
tidos políticos, recibiendo menos recursos los candidatos independientes.
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además, estima que los recursos públicos asignados en periodo de 
campaña a los candidatos independientes, son insuficientes en comparación 
con los que reciben los partidos políticos.

en relación con el argumento de invalidez planteado, es necesario se
ñalar que el artículo 116 de la Norma Fundamental, establece que las consti
tuciones y leyes locales en materia electoral, deben garantizar el derecho de 
los candidatos independientes a recibir financiamiento público en los térmi
nos establecidos en la propia Constitución y las leyes correspondientes, espe
cificando en el inciso g) de su fracción iV, que los partidos políticos recibirán, en 
forma equitativa, financiamiento público para sus actividades ordinarias y las 
tendentes a la obtención del voto.

ahora bien, en virtud de la libertad de configuración legislativa con la 
que cuenta la legislatura del estado, para determinar las formas mediante las 
cuales hace equitativo el reparto de recursos públicos para el financiamiento 
de los partidos políticos, consideró que debía otorgarse a las candidaturas 
independientes un fondo igualitario al otorgado a los partidos políticos con 
registro e inscripción en el consejo, mismo que debe repartirse entre todos 
los candidatos independientes.

desde el punto de vista de este tribunal, dicha medida es equitativa al 
no establecer diferencia alguna entre el monto otorgado a los partidos políti
cos y a las candidaturas independientes para su financiamiento; ahora, el 
argumento relativo a que la distribución de los recursos entre todos los candi
datos independientes, es inequitativo al hacer depender el monto del finan
ciamiento a la cantidad de candidatos que se registren, tampoco deviene 
inconstitucional, pues por el contrario, es una manera de hacer equitativo el 
reparto del financiamiento otorgado por la legislatura local, para los candi
datos independientes.

además, no es posible fijar un monto determinado de manera indivi
dual para los candidatos independientes, pues, como se desprende del ca
pítulo séptimo de la ley electoral en estudio, el número de candidatos que se 
registren como independientes, se encuentra sujeto que se cumplan con los re
quisitos establecidos en la ley.

en esa medida, lo procedente es reconocer la constitucionalidad del 
artículo 260 de la ley electoral del estado de San luis potosí.

lo anterior de conformidad con lo señalado en la acción de inconstitu
cionalidad 42/2014 y sus acumuladas 55/2014, 61/2014 y 71/2014.
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8. por último, en cuanto a la regulación de las candidaturas inde
pendientes, el promovente impugna el artículo 467 de la ley electoral local 
que, a la letra, dice:

"artículo 467. las infracciones en que incurran los aspirantes a can
didatos independientes, o los candidatos independientes, serán sancionadas 
de la siguiente forma: 

"i. Con amonestación pública;

"ii. Con multa de cincuenta hasta cinco mil días de salario mínimo ge
neral vigente en el estado; 

"iii. Negación o, en su caso, cancelación del registro como candidato 
independiente; 

"iV. en caso de que el aspirante omita informar y comprobar al consejo 
los gastos tendientes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado 
en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las responsabi
lidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable; y, 

"V. en caso de que el candidato independiente omita informar y com
probar al consejo los gastos de campaña y no los reembolse, no podrá ser 
registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, independien
temente de la responsabilidad penal que en su caso, le resulte en términos de 
la legislación aplicable."

el promovente argumenta que se imponen sanciones frente a la comi
sión de determinadas conductas por parte de los aspirantes o candidatos 
independientes, sin importar las circunstancias de modo, tiempo y lugar, ni las 
agravantes o atenuantes que pudieran existir en cada caso particular.

además, considera que la medida es excesiva al prohibir la participa
ción de los ciudadanos como candidatos independientes en las dos eleccio
nes subsecuentes, pues se viola el derecho a ser votado, reconocido en el 
artículo 35, fracción ii, de la Constitución Federal.

ahora bien, conforme al diverso artículo 457 de la ley en análisis, se 
advierte que, entre las infracciones atribuibles, entre otros sujetos, a los pre
candidatos o candidatos a elección popular, se encuentra el realizar actos 
anticipados de precampaña o campaña, solicitar o recibir recursos en dinero 
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o especie de personas no autorizadas por la ley, destinados a su precam
paña o campaña; no presentar el informe de gastos de precampaña o 
campaña establecido por el consejo, e incumplir cualquier disposición 
contenida en dicha ley o en las diversas que prevean disposiciones lega
les aplicables.

por su parte, el artículo impugnado señala que dichas infraccio
nes, serán sancionadas con amonestación pública, multa de hasta cin
cuenta mil días de salario mínimo vigente, en el caso de la omisión de 
presentar al consejo su informe y comprobante de gastos de campaña, 
cuando no los reembolse, independientemente de las demás sancio
nes aplicables, no podrá registrarse como candidato en las dos elec
ciones subsecuentes.

en la misma línea, el artículo 478 de la ley electoral local esta
blece la forma en que deberán individualizarse las sanciones impuestas 
a los candidatos o precandidatos, señalando los aspectos que deberá 
tomar en cuenta la autoridad electoral al aplicar dichas sanciones, den
tro de las cuales se encuentra las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar de la infracción, por lo que, este pleno advierte que es inexacta la 
afirmación del partido promovente en el sentido de que no se toman en 
cuenta dichos aspectos, pues, si bien no se establece en el artículo que 
impugna, sí lo prevé otra norma del propio ordenamiento electoral, por 
tanto, debe atenderse al contenido de la norma en su integridad y no de 
manera aislada como lo hace el accionante.

por lo que, procede reconocer la validez del artículo 467 de la ley 
electoral del estado de San luis potosí, con la salvedad que se apuntará 
en seguida, respecto de las fracciones iV y V de dicho numeral. 

en efecto, se desestima el argumento de invalidez en el que plan
tea la desproporcionalidad de las medidas previstas en las fracciones iV 
y V del artículo 467, consistentes en que cuando el aspirante omita in
formar y comprobar al consejo los gastos tendentes a recabar el apoyo 
ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que en su caso, le resulten 
en términos de la legislación aplicable, así como de la responsabilidad 
penal que en el caso haya incurrido, al no haber alcanzado la mayoría 
calificada de ocho votos para invalidarlo, conforme lo exigen los artículos 
105, fracción ii, párrafo quinto, de la ley Fundamental, y 72 de la ley re
glamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.
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esto, porque, los ministros Cossío díaz, Franco González Salas, 
Zaldívar lelo de larrea y pardo rebolledo votaron a favor de la declara
toria de invalidez, mientras que los ministros Gutiérrez ortiz mena, luna 
ramos, aguilar morales, Sánchez Cordero, pérez dayán, y presidente 
Silva meza votaron en contra, y por la constitucionalidad de la norma. 

VIII. Inconstitucionalidad de los artículos 282 y 283 de la Ley 
Electoral del Estado de San Luis Potosí (octavo concepto de inva
lidez de Movimiento Ciudadano)

aduce el promovente que los artículos 282 y 283 impugnados vio
lentan el artículo 41, párrafo segundo, base V, apartado B, párrafo prime
ro, inciso a), numeral 3, constitucional, pues, corresponde al instituto 
Nacional electoral –por conducto del registro Federal de electores–, en 
los términos que establecen la Constitución y las leyes, lo relativo al pa
drón y a la lista de electores, por lo que, no puede ser una facultad atri
buible discrecionalmente al Consejo estatal electoral, aun y cuando así 
lo acuerde la mayoría de sus integrantes, o a solicitud de los partidos 
políticos. 

los numerales impugnados establecen: 

"artículo 282. el consejo, cuando así lo acuerde la mayoría de sus 
integrantes, a solicitud de los partidos políticos, podrá contratar a em
presas o instituciones especializadas para auditar el padrón electoral del 
estado, que el registro Federal de electores proporcione en los términos 
de esta ley."

"artículo 283. el consejo, para efectos de la contratación a que se 
refiere el artículo inmediato anterior, deberá publicar en el periódico ofi
cial del estado y, en por lo menos alguno de los de mayor circulación de 
la entidad, una convocatoria en la que se sienten las bases y reglas de la 
licitación correspondiente, debiendo contratar a la empresa o institución 
que ofrezca el mejor sistema metodológico y condiciones de imparciali
dad y seguridad, a juicio de la mayoría de los miembros del consejo."

el artículo 41, párrafo segundo, base V, apartado B, párrafo prime
ro, inciso a), numeral 3, constitucional, prevé: 

"artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los pode
res de la unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los 
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estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respecti
vamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares 
de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulacio
nes del pacto Federal. 

"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará me
diante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes 
bases: 

"…

"V. la organización de las elecciones es una función estatal que se rea
liza a través del instituto Nacional y de los organismos públicos locales, en los 
términos que establece esta Constitución.

"…

"apartado B. Corresponde al instituto Nacional electoral en los térmi
nos que establecen esta Constitución y las leyes: 

"para los procesos electorales federales y locales:

"…

"3. el padrón y la lista de electores."

al efecto, es necesario referir, en lo que a este estudio interesa, lo que 
dispone sobre el padrón electoral la ley General de instituciones y pro ce dimien
tos electorales: 

"artículo 32.

"1. el instituto tendrá las siguientes atribuciones:

"a) para los procesos electorales federales y locales:

"…

"iii. el padrón y la lista de electores; …"

"artículo 54.
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"1. la dirección ejecutiva del registro Federal de electores tiene las si
guientes atribuciones:

"…

"b) Formar el padrón electoral;

"…

"d) revisar y actualizar anualmente el padrón electoral conforme al pro
cedimiento establecido en el libro cuarto de esta ley;

"…

"2. para coadyuvar en los trabajos relativos al padrón electoral se inte
grará la comisión nacional de vigilancia, que presidirá el director ejecutivo 
del registro Federal de electores, con la participación de los partidos políti
cos nacionales."

"artículo 74.

"1. Son atribuciones de los vocales ejecutivos de las juntas distritales, 
en sus respectivos ámbitos de competencia, las siguientes:

"a) presidir la junta distrital ejecutiva y durante el proceso electoral el 
consejo distrital;

"b) Coordinar las vocalías a su cargo y distribuir entre ellas los asuntos 
de su competencia;

"c) Someter a la aprobación del consejo distrital los asuntos de su 
competencia;

"d) Cumplir los programas relativos al registro Federal de electores;

"e) expedir las certificaciones que le soliciten los partidos políticos;

"f) proveer a las vocalías y, en su caso, a las oficinas municipales los 
elementos necesarios para el cumplimiento de sus tareas;
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"g) ejecutar los programas de capacitación electoral y educación 
cívica;

"h) proveer lo necesario para que se publiquen las listas de integración 
de las mesas directivas de casilla y su ubicación, en los términos de esta ley;

"i) informar al vocal ejecutivo de la junta local ejecutiva correspondien
te sobre el desarrollo de sus actividades, y

"j) las demás que le señale esta ley.

"2. para coadyuvar en los trabajos relativos al padrón electoral en cada 
distrito electoral, se integrará una comisión distrital de vigilancia."

"artículo 126.

"1. el instituto prestará por conducto de la dirección ejecutiva compe
tente y de sus vocalías en las juntas locales y distritales ejecutivas, los servi
cios inherentes al registro Federal de electores.

"2. el registro Federal de electores es de carácter permanente y de in
terés público. tiene por objeto cumplir con lo previsto en el artículo 41 cons
titucional sobre el padrón electoral.

"3. los documentos, datos e informes que los ciudadanos proporcio
nen al registro Federal de electores, en cumplimiento de las obligaciones que 
les impone la Constitución y esta ley, serán estrictamente confidenciales y no 
podrán comunicarse o darse a conocer, salvo cuando se trate de juicios, re
cursos o procedimientos en los que el instituto fuese parte, para cumplir con 
las obligaciones previstas por esta ley, en materia electoral y por la ley Gene
ral de población en lo referente al registro Nacional Ciudadano o por manda
to de Juez competente.

"4. los miembros de los consejos general, locales y distritales, así como 
de las comisiones de vigilancia, tendrán acceso a la información que confor
ma el padrón electoral, exclusivamente para el cumplimiento de sus funcio
nes y no podrán darla o destinarla a finalidad u objeto distinto al de la revisión 
del padrón electoral y las listas nominales."

"artículo 127.
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"1. el registro Federal de electores será el encargado de mantener ac
tualizado el padrón electoral."

"artículo 128.

"1. en el padrón electoral constará la información básica de los varones 
y mujeres mexicanos, mayores de 18 años que han presentado la solicitud a 
que se refiere el párrafo 1 del artículo 135 de esta ley, agrupados en dos sec
ciones, la de ciudadanos residentes en méxico y la de ciudadanos residentes 
en el extranjero."

"artículo 129.

"1. el padrón electoral del registro Federal de electores se formará, 
mediante las acciones siguientes:

"a) la aplicación de la técnica censal total o parcial;

"b) la inscripción directa y personal de los ciudadanos, y

"c) la incorporación de los datos que aporten las autoridades compe
tentes relativos a fallecimientos o habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilita
ciones de derechos políticos de los ciudadanos."

"artículo 130.

"1. los ciudadanos están obligados a inscribirse en el registro Federal 
de electores y a informar a éste de su cambio de domicilio dentro de los trein
ta días siguientes a que éste ocurra.

"2. asimismo, los ciudadanos participarán en la formación y actuali
zación del padrón electoral en los términos de las normas reglamentarias 
correspondientes."

"artículo 131.

"1. el instituto debe incluir a los ciudadanos en las secciones del regis
tro Federal de electores y expedirles la credencial para votar.

"2. la credencial para votar es el documento indispensable para que 
los ciudadanos puedan ejercer su derecho de voto."
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"Capítulo i
"de la formación del padrón electoral

"artículo 132.

"1. la técnica censal es el procedimiento que el instituto instrumentará 
para la formación del padrón electoral. esta técnica se realiza mediante en
trevistas casa por casa, a fin de obtener la información básica de los mexica
nos mayores de 18 años de edad, consistente en:

"a) apellido paterno, apellido materno y nombre completo;

"b) lugar y fecha de nacimiento;

"c) edad y sexo;

"d) domicilio actual y tiempo de residencia;

"e) ocupación, y

"f) en su caso, el número y fecha del certificado de naturalización.

"2. la información básica contendrá la entidad federativa, el municipio, 
la localidad, el distrito electoral uninominal y la sección electoral corres
pondiente al domicilio, así como la fecha en que se realizó la visita y el 
nombre y la firma del entrevistador. en todos los casos se procurará esta
blecer el mayor número de elementos para ubicar dicho domicilio geográ
ficamente.

"3. Concluida la aplicación de la técnica censal total, la dirección eje
cutiva del registro Federal de electores verificará que no existan duplicacio
nes, a fin de asegurar que cada elector aparezca registrado una sola vez.

"4. Formado el padrón electoral a partir de la información básica reca
bada, se procederá en los términos del siguiente capítulo."

"artículo 133.

"1. el instituto se encargará de formar y administrar el padrón electoral 
y la lista de electores.
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"2. el instituto emitirá los lineamientos en los que se establezcan los 
plazos y términos para el uso del padrón electoral y las listas de electores en 
los procesos electorales locales.

"3. es obligación del instituto y de los organismos públicos locales brin
dar las facilidades necesarias a los ciudadanos mexicanos residentes en el 
extranjero, para realizar los trámites que les permitan formar parte del padrón 
electoral y de la lista de electores, para las elecciones correspondientes, 
desde el extranjero.

"4. el instituto, a través de la comisión respectiva, de la dirección eje
cutiva del registro Federal de electores y del órgano nacional de vigilancia, 
verificará el registro de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero 
en el padrón electoral para conformar el listado de electores tanto a nivel fe
deral como local.

"5. los órganos de vigilancia del padrón electoral se integrarán mayori
tariamente por representantes de los partidos políticos nacionales."

"Capítulo V
"de las comisiones de vigilancia

"artículo 157.

"1. las comisiones de vigilancia se integrarán por:

"a) el director ejecutivo del registro Federal de electores o, en su caso, 
los vocales correspondientes de las juntas locales o distritales ejecutivas, 
quienes fungirán como presidentes de las respectivas comisiones, en caso 
de ausencia temporal, estos últimos podrán ser sustituidos por los vocales 
ejecutivos de dichas juntas. el presidente de la comisión nacional de vigi
lancia será sustituido, en sus ausencias temporales, por el secretario de la 
misma.

"b) un representante propietario y un suplente por cada uno de los 
partidos políticos nacionales, y

"c) un secretario designado por el respectivo presidente, entre los 
miembros del Servicio profesional electoral con funciones en el área 
registral.
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"2. la comisión nacional de vigilancia contará además, con la partici
pación de un representante del instituto Nacional de estadística y Geografía.

"3. los partidos políticos deberán acreditar oportunamente a sus re
presentantes ante las respectivas comisiones de vigilancia, los que podrán 
ser sustituidos en todo tiempo."

"artículo 158.

"1. las comisiones de vigilancia tienen las siguientes atribuciones:

"a) Vigilar que la inscripción de los ciudadanos en el padrón electoral y 
en las listas nominales de electores, así como su actualización, se lleven 
a cabo en los términos establecidos en esta ley;

"b) Vigilar que las credenciales para votar se entreguen oportunamente 
a los ciudadanos;

"c) recibir de los partidos políticos las observaciones que formulen a 
las listas nominales de electores;

"d) Coadyuvar en la campaña anual de actualización del padrón elec
toral. …"

este pleno advierte que los numerales impugnados establecen la posi
bilidad de que, a solicitud de los partidos políticos, se contrate una empresa 
o institución especializada, con el fin de auditar el padrón electoral del es
tado, que el registro Federal de electores proporcione, y las reglas para ello.

lo cual, como apunta el promovente, es inconstitucional, dado que, 
efectivamente, lo relativo al padrón electoral compete en exclusiva al instituto 
Nacional electoral, el que, conforme a la ley general correspondiente, tiene a 
su cargo, no sólo su elaboración y actualización sino, además, su vigilancia, 
contando con una comisión para ese efecto, en la cual tienen representantes 
los partidos políticos. 

por tanto, no es admisible que, las legislaturas de los estados, a través 
de las normas impugnadas, pretendan que, de solicitarlo los partidos políti
cos y se apruebe por mayoría de los integrantes del Consejo estatal electoral, 
se contrate una empresa o instituto especializado, con la finalidad de realizar 
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una auditoría al padrón electoral local que les proporcione el registro 
Federal de electores, lo cual, sería tanto como auditar a la autoridad a la 
que constitucionalmente se le ha encargado ese aspecto. 

por tanto, se declara la invalidez de los artículos 282 y 283 de la ley 
electoral del estado de San luis potosí. 

IX. Inconstitucionalidad del artículo 304, párrafo primero, 
fracción IV, de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí (no
veno concepto de invalidez de Movimiento Ciudadano)

para el partido político promovente, es inconstitucional el requisi
to relativo a la presentación de la constancia de no antecedentes penales 
expedida por el departamento de Criminalística y archivos periciales del 
estado o, en su caso, por el director del Centro de readaptación Social 
del distrito Judicial que corresponda, para ser candidato de un partido 
político, pues, no guarda proporcionalidad y razonabilidad con los requi
sitos constitucionales establecidos para acceder a un cargo de elección 
popular previstos en los artículos 55 y 58 de la Constitución Federal; ade
más, según señala el promovente, dicho documento no constituye una 
prueba apta para obtener un fin legítimo, dado que, el artículo 303, párra
fo primero, fracción iii, de la propia ley electoral local, establece que los 
candidatos de partidos políticos deberán realizar la manifestación co
rrespondiente de que no cuentan con antecedentes penales. 

el artículo impugnado prevé, en la parte que interesa:

"artículo 304. a la solicitud de registro deberá anexarse la siguien
te documentación de cada uno de los candidatos:

"…

"iV. Constancia de no antecedentes penales expedida por la direc
ción de Servicios periciales de la procuraduría General de Justicia del 
estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación 
social del distrito judicial que corresponda."

Se desestima la acción al respecto, en términos de la multicitada 
normatividad, en virtud de que, no se alcanzó la mayoría calificada de 
ocho votos para invalidarla, dado que, si bien, los ministros Gutiérrez 
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ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, Sánchez 
Cordero y presidente Silva meza votaron a favor de la declaratoria de in
validez de la norma, los ministros Franco González Salas, pardo rebolle
do, aguilar morales y pérez dayán, lo hicieron en contra. 

X. Inconstitucionalidad del artículo 347, párrafo tercero, de la 
Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí (décimo concepto de 
invalidez del Partido Movimiento Ciudadano)

Señala el promovente que, el artículo impugnado es inconstitucio
nal, al establecer una excepción a la prohibición prevista en el artículo 
134 de la Constitución Federal, relativa a que en el caso de los mensajes 
que se difundan en los medios de comunicación social, con motivo del 
informe anual de labores o gestión de los servidores públicos, no serán 
considerados como propaganda, siempre que la difusión se limite a una 
vez al año en estaciones y canales con cobertura regional correspondien
te al ámbito geográfico de responsabilidad del servidor público, y no ex
ceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se 
rinda el informe. 

agrega que, conforme al artículo tercero transitorio del decreto 
mediante el cual se reformó la Constitución Federal, publicado el diez de 
febrero de dos mil catorce, el Congreso de la unión deberá expedir la ley 
reglamentaria del artículo 134, párrafo octavo, Constitucional, esto es, 
se refiere a una ley específica y no a su regulación en leyes en materia 
electoral. 

el numeral impugnado prevé: 

"artículo 347. los partidos políticos podrán realizar toda clase de 
actividades tendientes a difundir sus programas de acción e idearios, y 
respaldar a sus candidatos, así como en general promover la afiliación 
de partidarios, atendiendo en todo caso a lo que dispone esta ley.

"la propaganda electoral, como las actividades de campaña a que 
se refiere el presente artículo, deberán propiciar la exposición, desa
rrollo y discusión ante el electorado, de los programas y acciones fijados 
por los partidos políticos en sus documentos básicos y, particularmente, 
en la plataforma electoral que para la elección en cuestión hubieren 
registrado.
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"para los efectos de lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 
de la Constitución Federal, el informe anual de labores o gestión de los servi
dores públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se difundan 
en los medios de comunicación social, no serán considerados como propa
ganda, siempre que la difusión se limite a una vez al año en estaciones y ca
nales con cobertura regional correspondiente al ámbito geográfico de 
responsabilidad del servidor público, y no exceda de los siete días anteriores 
y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el informe. en ningún caso la 
difusión de tales informes podrá tener fines electorales, ni realizarse dentro 
del periodo de campaña electoral.

"tratándose de propaganda en radio y televisión, ésta sólo podrá reali
zarse dentro de los espacios que al efecto designe (sic) instituto Nacional 
electoral, de conformidad con el convenio celebrado con el consejo."

asiste la razón al partido promovente, dado que, como este pleno esta
bleció, al resolver las diversas acciones de inconstitucionalidad 42/2014 y sus 
acumuladas, el artículo 134, párrafo octavo,8 de la ley Fundamental, dispone 
que la propaganda que, bajo cualquier modalidad de comunicación social, 
difundan las dependencias y entidades de la administración pública y cualquier 
otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter informativo; 
fines informativos, educativos o de orientación social, y en ningún caso in
cluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción perso
nalizada de cualquier servidor público.

al encontrarse relacionado con el precepto recién referido, importa 
destacar el contenido del artículo 41, fracción iii, apartado C, segundo párra
fo,9 de la propia ley Fundamental, de acuerdo con el cual, durante las campa

8 "Artículo 134. …
"la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los 
poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración 
pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional 
y fines informativos, educativos o de orientación social. en ningún caso esta propaganda incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier ser
vidor público."
9 "Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particu
lares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
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ñas electorales federales y locales, y hasta la conclusión de la respectiva 
jornada comicial, dentro de los medios de comunicación social, deberá sus
penderse la difusión de toda propaganda gubernamental de los poderes Fede
rales y estatales, municipios, órganos de gobierno del distrito Federal, sus 
delegaciones y cualquier otro ente público, salvo las campañas de informa
ción de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de 
salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia.

las reglas contenidas en los preceptos invocados derivan de la refor
ma constitucional en materia electoral, publicada en el diario oficial de la 
Federación de trece de noviembre de dos mil siete, de cuyo proceso legislati
vo se desprende que su finalidad fue regular la propaganda gubernamental 
de todo tipo, tanto en tiempos electorales como fuera de ellos, para generar 
condiciones de imparcialidad, equidad y certeza, respecto de la competencia 
electoral.

lo apuntado, se corrobora con la exposición de motivos y dictámenes 
que culminaron con la modificación constitucional atinente, los cuales, en 
lo que interesa, son del tenor siguiente:

"Exposición de motivos

"…

"El tercer objetivo que se persigue con la reforma constitucional pro
puesta es de importancia destacada: impedir que actores ajenos al proce
so electoral incidan en las campañas electorales y sus resultados a través 
de los medios de comunicación; así como elevar a rango de norma 
constitucional las regulaciones a que debe sujetarse la propaganda 

"…
"iii. los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente de los me
dios de comunicación social. los candidatos independientes tendrán derecho de acceso a pre
rrogativas para las campañas electorales en los términos que establezca la ley.
"…
"apartado C. …
"durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta la con
clusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de co
municación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes Federales y 
estatales, como de los municipios, órganos de gobierno del distrito Federal, sus delegaciones y 
cualquier otro ente público. las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de informa
ción de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesa
rias para la protección civil en casos de emergencia."
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gubernamental, de todo tipo, tanto durante las campañas electorales 
como en periodos no electorales.

"Quienes suscribimos la presente iniciativa nos hemos comprometido 
a diseñar y poner en práctica un nuevo modelo de comunicación entre socie
dad y partidos, que atienda las dos caras del problema: en una está el derecho 
privado, en la otra el interés público. En México es urgente armonizar, con 
un nuevo esquema, las relaciones entre política y medios de comunica
ción; para lograrlo, es necesario que los poderes públicos, en todos los 
órdenes, observen en todo tiempo una conducta de imparcialidad res
pecto a la competencia electoral.

"las garantías individuales que nuestra Constitución reconoce y con
sagra son para las personas, no para las autoridades; éstas no pueden invocar 
como justificación o defensa de sus actos tales principios. la libertad de ex
presión es una garantía individual ante el estado; los poderes públicos no 
están protegidos por la Constitución; son las personas, los ciudadanos, a los 
que la Constitución protege frente a eventuales abusos del poder público.

"Es por ello que proponemos llevar al texto de nuestra Carta Magna 
las normas que impidan el uso del poder público a favor o en contra de 
cualquier partido político o candidato a cargo de elección popular, y 
también el uso del mismo poder para promover ambiciones personales 
de índole política.

"la tercera generación de reformas electorales debe dar respuesta a 
los dos grandes problemas que enfrenta la democracia mexicana: el dinero; 
y el uso y abuso de los medios de comunicación.

"para enfrentar esos retos es necesario fortalecer las instituciones 
electorales, propósito que inicia por impulsar todo lo que esté al alcance del 
H. Congreso de la unión para recuperar la confianza de la mayoría de los ciu
dadanos en ellas.

"En suma, esta iniciativa postula tres propósitos:

"en política y campañas electorales: menos dinero, más sociedad;

"en quienes son depositarios de la elevada tarea de dirigir las institucio
nes electorales: capacidad, responsabilidad e imparcialidad; y

"En quienes ocupan cargos de gobierno: total imparcialidad en las 
contiendas electorales. Quienes aspiren a un cargo de elección popular, 
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hoy o mañana, tienen legítimo derecho, con la única condición, esta
blecida como norma en nuestra Constitución, de no usar el cargo que 
ostenten en beneficio de la promoción de sus ambiciones."

"dictamen de origen

"…

"antecedentes

"…

"de importancia destacada es el tercer objetivo que se persigue con la 
reforma constitucional propuesta: impedir que actores ajenos al proceso 
electoral incidan en las campañas electorales y sus resultados a través 
de los medios de comunicación; así como elevar a rango de norma cons
titucional las regulaciones a que debe sujetarse la propaganda guber
namental, de todo tipo, tanto durante las campañas electorales como 
en periodos no electorales.

"Quienes suscribimos la presente iniciativa nos hemos comprometido 
a diseñar y poner en práctica un nuevo modelo de comunicación entre socie
dad y partidos, que atienda las dos caras del problema: en una está el derecho 
privado, en la otra el interés público. En México es urgente armonizar, con 
un nuevo esquema, las relaciones entre política y medios de comunica
ción; para lograrlo, es necesario que los poderes públicos, en todos los 
órdenes, observen en todo tiempo una conducta de imparcialidad res
pecto a la competencia electoral.

"las garantías individuales que nuestra Constitución reconoce y con
sagra son para las personas, no para las autoridades; éstas no pueden invocar 
como justificación o defensa de sus actos tales principios. la libertad de ex
presión es una garantía individual ante el estado; los poderes públicos no 
están protegidos por la Constitución; son las personas, los ciudadanos, a los 
que la Constitución protege frente a eventuales abusos del poder público.

"Es por ello que proponemos llevar al texto de nuestra Carta Magna 
las normas que impidan el uso del poder público a favor o en contra de 
cualquier partido político o candidato a cargo de elección popular, y 
también el uso del mismo poder para promover ambiciones personales 
de índole política.

"…
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"Consideraciones

"…

"las bases del nuevo modelo de comunicación social que se proponen 
incorporar en el artículo 41 constitucional son: 

"…

"Viii. Se eleva a rango constitucional la obligación de los partidos polí
ticos de abstenerse de utilizar en su propaganda política o electoral expresiones 
denigrantes para las instituciones o para los propios partidos, o que calumnien 
a las personas. de igual forma, se determina la obligada suspensión de toda 
propaganda gubernamental durante las campañas electorales y hasta 
la conclusión de las jornadas comiciales, señalando las únicas excep
ciones admisibles;

"…

"en la iniciativa bajo dictamen se propone la adición de tres párrafos al 
artículo 134 de la Constitución con el propósito de establecer nuevas y más 
duras previsiones a fin de que los servidores públicos de todos los órdenes 
de gobierno se conduzcan con absoluta imparcialidad en el manejo y aplica
ción de los recursos públicos que están bajo su responsabilidad. Se dispone 
además que la propaganda gubernamental de todo tipo y origen debe 
ser institucional, sin promover la imagen personal de los servidores 
públicos.

"Coincidiendo con los propósitos de la iniciativa bajo dictamen, las 
Comisiones unidas consideran necesario precisar las redacciones propues
tas a fin de evitar confusión en su interpretación y reglamentación en las 
leyes secundarias.

"por tanto, los párrafos que se adicionan al artículo en comento queda
rían de la siguiente forma:

"‘los servidores públicos de la Federación, los estados y los municipios, 
así como del distrito Federal y sus delegaciones, tienen en todo tiempo la 
obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo 
su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los par
tidos políticos.—la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación 
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social, que difundan los poderes públicos, los órganos autónomos, las depen
dencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los 
tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informa
tivos, educativos o de orientación social. en ningún caso esta propaganda 
incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción perso
nalizada de cualquier servidor público. No se considerará propaganda la infor
mación noticiosa no pagada.—las leyes, en sus respectivos ámbitos de apli 
cación, garantizarán el estricto cumplimiento de lo previsto en los dos párrafos 
anteriores, incluyendo el régimen de sanciones a que haya lugar.’

"Finalmente, en lo que hace a los cambios aprobados por estas Comi
siones unidas respecto del contenido de la iniciativa bajo dictamen, es nece
sario precisar que han resuelto aprobar la propuesta del grupo de trabajo para 
adicionar el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución a fin de colmar 
un vacío que hasta la fecha subsiste en nuestro orden jurídico. Nos referimos 
al derecho de réplica con que toda persona debe contar frente a los medios de 
comunicación social. la única ley en que ese derecho se encuentra consa
grado, la ley de imprenta, antecede a la Constitución de Querétaro de 1917 y 
su inoperancia se constata desde hace décadas. al introducir en la Constitu
ción el derecho de réplica será posible que el Congreso de la unión actualice 
de manera integral el marco jurídico que tutela y protege el derecho a la infor
mación, tal como fue la intención del Constituyente permanente con la reforma 
al propio artículo 6o. en comento en reforma promulgada en fechas recientes."

"dictamen Revisora

"…

"Consideraciones

"…

"Artículo 41. Este artículo constituye el eje de la reforma en torno 
al cual se articula el propósito central de la misma: dar paso a un nuevo 
modelo electoral y a una nueva relación entre los partidos políticos, 
la sociedad y los medios de comunicación, especialmente la radio y la 
televisión.

"…

"Se establecen, finalmente, disposiciones a fin de que durante los 
periodos de campañas electorales toda propaganda gubernamental, 
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de los tres órdenes de gobierno, sea retirada de los medios de comu
nicación social, con las excepciones que señalará la propia norma 
Constitucional.

"…

"Artículo 134.

"los tres párrafos que la minuta bajo dictamen propone añadir en este 
artículo constitucional son, a juicio de estas Comisiones unidas, de la mayor 
importancia para el nuevo modelo de competencia electoral que se pretende 
instaurar en méxico.

"por una parte, se establece la obligación de todo servidor público de 
aplicar con imparcialidad los recursos que están bajo su responsabilidad, sin 
influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. la norma 
permitirá establecer en la ley más y mejores controles para tal propósito, así 
como las sanciones aplicables a quienes la violen.

"Por otra parte, el segundo párrafo tiene como propósito poner 
fin a la indebida práctica de que servidores públicos utilicen la propa
ganda oficial, cualquiera que sea el medio para su difusión, pagada con 
recursos públicos o utilizando los tiempos de que el Estado dispone en 
radio y televisión, para la promoción personal. Para ello, se establece 
que esa propaganda no podrá incluir nombres, imágenes voces o sím
bolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor 
público.

"en el tercer párrafo se establece la base para la determinación de las 
sanciones a quienes infrinjan las normas antes señaladas.

"Estas Comisiones unidas comparten plenamente el sentido y pro
pósitos de la Colegisladora, por lo que respaldan las adiciones al artículo 
134 en comento. La imparcialidad de todos los servidores públicos res
pecto de los partidos políticos y de sus campañas electorales debe 
tener el sólido fundamento de nuestra Constitución a fin de que el Con
greso de la unión determine en las leyes las sanciones a que estarán 
sujetos los infractores de estas normas."

además de la finalidad de las reglas contenidas en los dispositivos jurí
dicos en comento, a la que se hizo referencia con antelación, debe destacarse 



582 MARZO 2015

que el texto recién trasunto evidencia también que, en lo que ahora interesa, 
la intención que persiguió el legislador con tales disposiciones fue establecer, 
en sede constitucional, normas encaminadas a impedir el uso del poder 
público a favor o en contra de cualquier partido político o candidato a cargo 
de elección popular, y también para promover ambiciones personales de ín
dole política.

por cuanto hace, concretamente, al artículo 134 de la ley Suprema, se 
determinó que la propaganda gubernamental de todo tipo y origen fuera ins
titucional, esto es, que en ella no debía promoverse la imagen personal de los 
servidores públicos, para evitar que utilizaran su cargo en beneficio de ambi
ciones personales de índole política.

Vinculado con esto, se precisó que el propósito del precepto en comento 
era poner fin a la indebida práctica de que servidores públicos utilicen la propa
ganda oficial, cualquiera que fuera el medio para su difusión, pagada con 
recursos públicos, o utilizando los tiempos del estado en radio y televisión, para 
la promoción personal, por lo que ésta no podría incluir nombres, imáge
nes, voces o símbolos que implicaran promoción personalizada de los servi
dores públicos.

Finalmente, se dijo que la imparcialidad de los funcionarios respecto de 
los partidos políticos y las campañas electorales debía tener un sólido funda
mento en la Carta magna, a fin de que el Congreso de la unión determinara en 
las leyes las sanciones a que estarían sujetos los infractores de tal disposición.

en relación con esto último, en concreto, la referencia que se hace al 
legislador Federal, es relevante destacar el contenido del artículo tercero tran
sitorio de la reforma constitucional en materia políticoelectoral de diez de 
febrero de dos mil catorce, que es del tenor literal siguiente:

"tercero. el Congreso de la unión deberá expedir, durante el segundo 
periodo de sesiones ordinarias del segundo año de ejercicio de la lXii legis
latura, la ley que reglamente el párrafo octavo del artículo 134 de esta Consti
tución, la que establecerá las normas a que deberán sujetarse los poderes 
públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la admi
nistración pública y de cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, y 
que garantizará que el gasto en comunicación social cumpla con los criterios 
de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, así como que 
respete los topes presupuestales, límites y condiciones de ejercicio que esta
blezcan los presupuestos de egresos respectivos."



583PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Como se evidencia del texto recién insertado, en congruencia con lo 
señalado en el proceso legislativo al que se hizo alusión previamente, el poder 
reformador de la Constitución reservó al Congreso de la unión, de manera 
expresa, la posibilidad de expedir la ley reglamentaria del artículo 134, párrafo 
octavo, de la Constitución y, además, en lo que ahora importa destacar, señaló 
que en ella se establecerán las normas a que deberán sujetarse los poderes 
públicos, órganos autónomos, dependencias y entidades de la administra
ción pública o cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, esto es, pre
vió que sería una norma común, y que ésta regularía todo lo relativo al precepto 
constitucional referido.

por tanto, atento a las consideraciones desarrolladas con anterioridad, 
es válido concluir que, desde la confección del precepto en comento, la inten
ción del Constituyente permanente ha sido que éste sea reglamentado por el 
Congreso de la unión, a través de una norma a la que deberán sujetarse los 
órganos públicos de los tres niveles de gobierno por lo que, a juicio de este 
tribunal pleno, sólo dicho cuerpo legislativo cuenta con atribuciones para 
expedir la legislación en cita, que será común para la Federación, estados y 
municipios. 

en esa medida, es evidente que el artículo impugnado, ya transcrito, se 
relaciona con la previsión contenida en el referido artículo 134, párrafo octavo, 
de la ley Fundamental que, como se señaló previamente, está encaminado a 
evitar que dichos funcionarios utilicen la propaganda oficial, cualquiera que 
sea el medio para su difusión, para su promoción personal, y sólo puede ser 
regulado por el Congreso de la unión, a través de una ley a la que deberán suje
tarse los órganos públicos de los tres niveles de gobierno.

así, el numeral ahora combatido, indebidamente, se constituye como 
una especie de normas que pretenden reglamentar el artículo 134, párrafo 
octavo, de la ley Fundamental, en la medida en que establecen que los infor
mes de los servidores públicos no serán considerados propaganda en los casos 
a los que aluden.

 
por tanto, se declara la invalidez del numeral 347, párrafo tercero, 

impugnado. 

XI. Inconstitucionalidad del artículo 404, fracciones V y VII, y 421, 
segundo párrafo, de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí (déci
mo primer concepto de invalidez del Partido Movimiento Ciudadano)
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el partido político movimiento Ciudadano aduce que el artículo 
404, fracción V, de la ley electoral del estado de San luis potosí, es incons
titucional al vulnerar los principios de legalidad y certeza previstos en la 
Constitución Federal, al establecer que la apertura de paquetes electora
les está sujeta a que una o más de las actas señalen un número de votos 
nulos que exceda al cinco por ciento de los votos sufragados.

asimismo, afirma que también resulta inconstitucional la fracción 
Vii del artículo 404, al establecer que en la elección de diputados, sólo se 
podrán abrir la totalidad de los paquetes electorales para llevar a cabo un 
nuevo escrutinio y cómputo, cuando exista una diferencia menor al 
dos por ciento entre el primero y el segundo lugar.

por último, plantea la inconstitucionalidad del artículo 421 de la 
ley electoral del estado de San luis potosí, que establece que tratándose 
de la elección de integrantes de ayuntamientos, para abrir la totalidad de 
los paquetes electorales para llevar a cabo un nuevo escrutinio y cómputo, 
la diferencia entre el primer y el segundo lugares debe ser menor a tres 
por ciento.

el promovente considera que los preceptos no cumplen con los 
parámetros razonables e idóneos respecto a los porcentajes que se 
establecen.

a fin de analizar lo así argumentado, se transcriben a continuación 
los artículos impugnados:

"artículo 404. las comisiones distritales electorales al efectuar el 
cómputo distrital procederán de la siguiente forma:

"…

"V. el presidente de la comisión distrital electoral, cuando una o más 
de las actas señalen un número de votos nulos que exceda al cinco por 
ciento de los votos sufragados, ordenará la apertura de los paquetes elec
torales respectivos, con el fin de verificar tal circunstancia; 

"…

"Vii. en la elección de diputados, la totalidad de los paquetes elec
torales sólo podrán abrirse para efectos de un nuevo escrutinio y cómputo, 
cuando entre los candidatos o planillas que hayan obtenido el primer y 
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segundo lugar, exista una diferencia en el resultado electoral menor de dos 
por ciento para la elección distrital respectiva, atendiendo para ello el proce
dimiento siguiente:

"a) la comisión distrital electoral dispondrá lo necesario para que sea 
realizado sin obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás elecciones y 
concluya antes del domingo siguiente al de la jornada electoral, para tales 
efectos, el presidente, o secretario técnico de la comisión distrital dará aviso 
inmediato al secretario ejecutivo del consejo; ordenará la creación de grupos 
de trabajo integrados por los consejeros distritales electorales, los represen
tantes de los partidos políticos, coaliciones y, en su caso, los candidatos inde
pendientes, y asistentes electorales.

"b) los grupos realizarán su tarea en forma simultánea dividiendo entre 
ellos en forma proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo su respon
sabilidad. los partidos políticos o, en su caso, los candidatos independientes, 
tendrán derecho a nombrar a un representante en cada grupo, con su respec
tivo suplente, y podrán hacer las observaciones que consideren, las cuales se 
asentarán en el acta respectiva; …"

"artículo 421. a las 8:00 horas del siguiente miércoles posterior a la 
elección, los comités municipales electorales realizarán el cómputo de la elec
ción de ayuntamiento; debiendo realizar en su orden las operaciones estableci
das en el artículo 404 de la presente ley.

"en la elección de ayuntamientos, la totalidad de los paquetes electora
les sólo podrán abrirse para efectos de un nuevo escrutinio y cómputo, cuando 
entre los candidatos o planillas que hayan obtenido el primer y segundo lugar, 
exista una diferencia en el resultado electoral menor de tres por ciento para 
la elección municipal de que se trate."

Como se desprende de los preceptos transcritos, la apertura de paquetes 
electorales por parte de las comisiones distritales electorales y de los comi
tés municipales electorales podrá llevarse a cabo en los siguientes casos:

1. Cuando una o más de las actas señalen un número de votos nulos 
que exceda al cinco por ciento de los votos sufragados, el presidente de la 
Comisión distrital electoral, ordenará la apertura de los paquetes electorales 
respectivos.

2. en la elección de diputados, la totalidad de los paquetes podrá abrirse 
para un nuevo escrutinio y cómputo, cuando entre los candidatos o planillas 
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que hayan obtenido el primer y segundo lugar, exista una diferencia en el resul
tado electoral menor de dos por ciento para la elección distrital respectiva.

3. en la elección de ayuntamientos, la totalidad de los paquetes electo
rales sólo podrá abrirse para efectos de un nuevo escrutinio y cómputo, cuando 
entre los candidatos o planillas que hayan obtenido el primer y segundo lugar, 
exista una diferencia en el resultado electoral menor de tres por ciento para 
la elección municipal de que se trate. 

indicado lo anterior, es relevante precisar que el artículo 116, fracción 
iV, inciso l), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, apli
cable a los estados, mandata que las legislaturas de los estados señalen los 
supuestos y las reglas para la realización en los ámbitos administrativo y 
jurisdiccional, de recuentos totales o parciales de votación, pero sin estable
cer o sujetarlas a condición alguna al respecto, por lo que, al ser los Congresos 
estatales quienes deben emitir la regulación correspondiente, las entidades 
federativas poseen libertad configurativa.

en el entendido de que tal libertad configurativa no es absoluta, ya que, 
si bien las legislaturas de las entidades federativas no están obligadas a seguir 
un modelo específico en cuanto a los mecanismos para llevar a cabo un nuevo 
escrutinio y cómputo, deben respetar en todo momento los principios consti
tucionales, entre ellos, el de certeza electoral, conforme lo mandata el citado 
precepto 116.

en esa medida, debe analizarse si las condicionantes establecidas por 
el legislador local vulneran la Constitución Federal. 

este pleno estima que, la medida consistente en llevar a cabo un nuevo 
escrutinio y cómputo, es de carácter excepcional y extraordinario, pues, tiene 
verificativo únicamente en aquellas ocasiones en que la gravedad de la cues
tión controvertida justifique su realización.

Bajo esta premisa, resulta constitucionalmente válido que se determine 
un porcentaje mínimo para que se ordene la diligencia de apertura de paque
tes electorales, ello también, a efecto de preservar la seguridad jurídica, pues, 
ordenar la apertura del cien por ciento de los paquetes electorales en todo 
momento y sin causa justificada alguna, resultaría aún más gravoso, no sólo por 
las exigencias materiales que supone desahogar su procedimiento, sino porque 
se estaría asumiendo de facto que el sistema establecido debe ser revisado 
sin que medie razón pertinente alguna, lo que, sin duda, lejos de abonar a la 
certeza en materia electoral, la afectaría. 
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de este modo, se reconoce la validez de los artículos 404, fraccio
nes V y Vii, y 421, segundo párrafo, de la ley electoral del estado de San 
luis potosí.

XII. Inconstitucionalidad de los artículos 191, 404 y 422 de la 
Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí (acción de inconstitu
cionalidad 80/2014 promovida por el Partido Acción nacional)

Según el partido político promovente, los numerales 191, 404 y 422 
impugnados transgreden los principios universales del sufragio, al per
mitir la partición y transferencia de votos. 

los artículos que se impugnan disponen: 

"Capítulo Vii
"de las alianzas partidarias

"artículo 191. dos o más partidos políticos, sin mediar coalición, 
pueden presentar candidaturas en alianza partidaria; sujetándose a las 
siguientes reglas y condiciones:

"i. podrán postular candidatos en alianza para la elección de gober
nador del estado, diputados por el principio de mayoría relativa, y planillas 
de mayoría relativa para la renovación de ayuntamientos, sea en elección 
ordinaria o extraordinaria. en todo caso se requiere el consentimiento 
escrito del candidato o candidatos en alianza. en este esquema no podrán 
postularse candidatos a diputados, y regidores por el principio de repre
sentación proporcional;

"ii. antes de que concluya el plazo para el registro oficial deberán 
presentar ante el consejo, la autorización del órgano directivo estatal de 
cada partido para llevarlas a cabo;

"iii. Que la solicitud de registro correspondiente cumpla con todos 
los requisitos legales, y se efectúe dentro del plazo que para tal efecto 
establezca la presente ley o convocatoria, según el caso;

"iV. Que celebren los partidos contendientes en alianza partidaria, 
los convenios respectivos;

"V. en el escrutinio y cómputo tratándose de partidos en alianza, si 
apareciera cruzado más de uno de sus respectivos emblemas, se asignará 
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el voto al candidato, lo que deberá consignarse en el apartado respectivo del 
acta de escrutinio y cómputo correspondiente. para el cómputo se sumarán 
los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o más partidos en alianza y 
que por esa causa hayan sido consignados por separado en el apartado corres
pondiente del acta de escrutinio y cómputo de casilla. la suma de tales votos 
se distribuirá igualitariamente entre los partidos que integran la alianza; de 
existir fracción los votos correspondientes se asignarán a los partidos de más 
alta votación. este cómputo será la base para la asignación de representación 
proporcional u otras prerrogativas. Quedando prohibido transferir los votos 
obtenidos por un partido o candidato en favor de otros.

"Vi. Cuando se trate de candidatura de diputado en alianza, el convenio 
que celebren los partidos postulantes, deberá señalar el grupo parlamenta
rio al que se integrará en el Congreso del estado, en caso de resultar electo."

"título décimo tercero
"del cómputo de las votaciones y asignaciones de cargos

"Capítulo i
"del cómputo de la elección de diputados 

"artículo 404. las comisiones distritales electorales al efectuar el cómputo 
distrital procederán de la siguiente forma:

"i. Certificarán que los sellos fijados en el sitio en donde fueron almace
nados los paquetes electorales, relativos a cada una de las casillas que se insta
laron durante la jornada electoral, no presentan huellas de violencia y darán 
fe del estado que guarda cada uno de los paquetes, tomando nota de los que 
presenten huellas de violación o alteración, sin destruir éstas;

"ii. Se abrirán los sobres adheridos a los paquetes electorales que con
tengan los expedientes de la elección y siguiendo el orden numérico de las 
casillas; se cotejará el resultado del acta de escrutinio y cómputo contenido 
en el expediente de casilla, con los resultados que de la misma tenga el pre
sidente de la comisión distrital electoral. Si los resultados de ambas actas 
coinciden, se asentará en el formato establecido para ello.

"Únicamente en el supuesto de que el sobre referido no aparezca adhe
rido al paquete electoral, se procederá a la apertura de éste, para la extracción 
del acta correspondiente;

"iii. Si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren altera
ciones evidentes en las actas que generen duda fundada sobre el resultado 
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de la elección en la casilla; o no existiere el acta de escrutinio y cómputo en 
el expediente de la casilla, ni estuviere en poder del presidente de la comisión 
distrital electoral, se procederá a realizar nuevamente el escrutinio y cómputo 
de la casilla, levantándose el acta correspondiente.

"el secretario de la comisión, para llevar a cabo lo anterior, abrirá el 
paquete en cuestión y cerciorado de su contenido, contabilizará en voz alta, 
las boletas no utilizadas, los votos nulos, y los votos válidos, asentando la can
tidad que resulte en el espacio del acta correspondiente. al momento de conta
bilizar la votación nula y válida, los representantes acreditados ante la comisión 
que así lo deseen y un consejero ciudadano propietario, verificarán que se haya 
determinado correctamente la validez o nulidad del voto emitido, de acuerdo 
a lo dispuesto por el artículo 388 de esta ley. los resultados se anotarán en el 
formato establecido para ello; de igual manera, se harán constar en dicha acta, 
las objeciones que hubiera manifestado cualquiera de los representantes 
ante la comisión distrital, quedando a salvo sus derechos para impugnar ante 
el tribunal electoral, el cómputo de que se trate. Salvo en los casos que deter
mine el pleno del organismo electoral como necesarios o de fuerza mayor, no 
se podrá interrumpir la realización de los cómputos, pues éstos se realizarán 
sucesiva e ininterrumpidamente hasta su conclusión. en ningún caso, la inte
rrupción del cómputo excederá de ocho horas continuas;

"iV. el organismo electoral correspondiente, cuando existan errores evi
dentes en las actas, podrá acordar realizar nuevamente el escrutinio y cómputo 
en los términos señalados en la fracción anterior;

"V. el presidente de la comisión distrital electoral, cuando una o más de 
las actas señalen un número de votos nulos que exceda al cinco por ciento 
de los votos sufragados, ordenará la apertura de los paquetes electorales res
pectivos, con el fin de verificar tal circunstancia;

"Vi. a continuación se abrirán los paquetes con muestras de alteración 
y se realizarán, según sea el caso, las operaciones señaladas en las fraccio
nes anteriores, haciéndose constar lo procedente en el acta respectiva;

"Vii. en la elección de diputados, la totalidad de los paquetes electora
les sólo podrán abrirse para efectos de un nuevo escrutinio y cómputo, cuando 
entre los candidatos o planillas que hayan obtenido el primer y segundo lugar, 
exista una diferencia en el resultado electoral menor de dos por ciento para 
la elección distrital respectiva, atendiendo para ello el procedimiento siguiente:

"a) la comisión distrital electoral dispondrá lo necesario para que sea 
realizado sin obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás elecciones y 



590 MARZO 2015

concluya antes del domingo siguiente al de la jornada electoral, para tales 
efectos, el presidente, o secretario técnico de la comisión distrital dará aviso 
inmediato al secretario ejecutivo del consejo; ordenará la creación de grupos 
de trabajo integrados por los consejeros distritales electorales, los represen
tantes de los partidos políticos, coaliciones y, en su caso, los candidatos inde
pendientes, y asistentes electorales.

"b) los grupos realizarán su tarea en forma simultánea dividiendo entre 
ellos en forma proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo su respon
sabilidad. los partidos políticos o, en su caso, los candidatos independientes, 
tendrán derecho a nombrar a un representante en cada grupo, con su respec
tivo suplente, y podrán hacer las observaciones que consideren, las cuales se 
asentarán en el acta respectiva;

"Viii. para el cómputo distrital de la votación para diputados, se suma
rán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o más partidos en alianza 
partidaria y que por esa causa hayan sido consignados por separado en el 
apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo de casilla. la suma 
distrital de tales votos se distribuirá igualitariamente entre los partidos que 
integran la alianza partidaria; de existir fracción los votos correspondientes 
se asignarán a los partidos de más alta votación.

"iX. la suma de los resultados, después de realizar las operaciones indi
cadas en las fracciones anteriores, constituirá el cómputo distrital electoral 
de la elección de diputados de mayoría relativa, lo que deberá consignarse en 
el acta de cómputo respectiva, haciendo constar los incidentes y resultados 
habidos, señalando las casillas en que se interpuso escrito de protesta, ano
tando el nombre del recurrente, y

"X. las comisiones distritales electorales una vez concluido el cómputo 
distrital procederán de la siguiente manera:

"a) Se integrará un expediente que contenga el original del acta relativa 
al cómputo distrital; copia certificada de la constancia de validez y mayoría otor
gada a la fórmula de candidatos que la hubiera obtenido; y un informe relativo 
al desarrollo del proceso de elección de que se trate. dicho expediente será 
remitido al consejo dentro de las veinticuatro horas siguientes a la conclusión 
del cómputo.

"b) dentro del mismo plazo a que se refiere el inciso que antecede, hará 
llegar al tribunal electoral los medios de impugnación que hayan sido inter
puestos; remitiendo copia de los mismos al consejo.
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"c) los paquetes electorales quedarán a disposición del consejo y, en 
su caso, del tribunal electoral, en el domicilio oficial de la comisión distrital 
de que se trate.

"d) los presidentes de las comisiones distritales electorales conserva
rán en su poder, una copia certificada de todas las actas y documentación que 
integran el expediente relativo al cómputo distrital."

"Capítulo V
"del cómputo de la elección de ayuntamientos, y de la asignación de 

regidores de representación proporcional

"artículo 422. a más tardar al siguiente domingo del día de la elección, 
el consejo deberá contar con la documentación electoral a que se refiere el 
artículo anterior, y ese día sesionará para revisar la documentación relativa 
al cómputo de los municipios, a fin de asignar las regidurías de representa
ción proporcional que señala la ley orgánica del municipio libre, para cada 
ayuntamiento.

"Hecho lo señalado en el párrafo que antecede, se procederá de la si
guiente forma:

"i. Sumará los votos de los partidos políticos y, en su caso, del candidato 
independiente que habiendo obtenido al menos el dos por ciento de la vota
ción válida emitida, tienen derecho a participar en la asignación de regidores 
de representación proporcional.

"ii. para el cómputo municipal de la votación para ayuntamientos, se 
sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o más partidos en 
alianza partidaria y que por esa causa hayan sido consignados por separado 
en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo de casilla. 
la suma municipal de tales votos se distribuirá igualitariamente entre los par
tidos que integran la alianza partidaria; de existir fracción los votos correspon
dientes se asignarán a los partidos de más alta votación.

"iii. los votos obtenidos conforme a las fracciones anteriores se dividi
rán entre el número de regidores de representación proporcional que refiere la 
ley orgánica del municipio libre en cada caso, para obtener así un cociente 
natural;

"iV. enseguida los votos de cada partido político y, en su caso, del can
didato independiente, se dividirán entre el cociente natural, y tendrán derecho 
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a que se les asigne el número de regidores que corresponda el valor entero 
que resulte de las respectivas operaciones; para tal efecto, en todos los casos, 
la fracción aritmética mayor prevalecerá sobre la fracción aritmética menor;

"V. Si efectuada la asignación mediante las operaciones a que se refie
ren las fracciones anteriores, aún hubiere regidurías por distribuir, se acre
ditarán éstas según el mayor número de votos que restarán a los partidos 
políticos, y al candidato independiente, después de haber participado en la 
primera asignación;

"Vi. la asignación de las regidurías de representación proporcional se 
hará en favor de los candidatos a regidores registrados en las listas por el prin
cipio de representación proporcional que hayan sido postuladas por los parti
dos, y por el candidato independiente, que tengan derecho a las mismas, según 
lo establecido por esta ley, y la ley orgánica del municipio libre, atendiendo el 
orden en que hubiesen sido propuestos;

"Vii. Sin embargo, ningún partido político, o candidato independiente, 
tendrá derecho a que se le asigne más del cincuenta por ciento del número 
de regidores de representación proporcional que refiere la ley orgánica del 
municipio libre, en cada caso, y sin perjuicio de respetar la representación de 
género a que se refiere el artículo 294 de esta ley; 

"Viii. en el supuesto de que el número de regidores de representación 
proporcional permitido en la ley orgánica del municipio libre, en cada caso, 
sea impar, se atenderá el número par inferior siguiente para calcular el por
centaje del cincuenta por ciento ya mencionado, y

"iX. Se levantará acta circunstanciada del procedimiento anterior y de 
sus etapas e incidentes.

"Contra el resultado proceden los recursos previstos en la ley de Justi
cia electoral del estado."

Como se advierte de estas transcripciones, los numerales impugnados 
regulan las reglas a que se sujetarán las llamadas alianzas partidarias, consis
tentes en que dos o más partidos políticos, sin mediar coalición, presenten can
didatura en alianza; entre tales reglas, se encuentra la relativa a que, en el caso 
de que en la votación se crucen más de uno de sus respectivos emblemas, se 
asignará el voto al candidato, y para el cómputo se sumarán los votos que hayan 
sido emitidos a favor de dos o más partidos en alianza, y que por esa circuns
tancia hayan sido consignados por separado en el apartado correspondiente 
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del acta de escrutinio y cómputo de casilla. dicha suma se distribuirá igua
litariamente entre los partidos que integran la alianza y, de existir frac
ción, los votos correspondientes se asignarán a los partidos de más 
alta votación. (esta última parte es la que estima inconstitucional el partido 
político promovente)

asimismo, la norma dispone que dicho cómputo será la base para la 
asignación de representación proporcional u otras prerrogativas, y establece 
que está prohibido transferir los votos obtenidos por un partido o candidato 
en favor de otros.

ahora bien, ante todo, este tribunal pleno debe precisar, que la premisa 
de que parte la acción a estudio es inexacta, pues, como se advierte de la trans
cripción que antecede, los numerales impugnados se refieren a las alianzas 
partidarias, y no a coaliciones, como el promovente afirma a lo largo de sus 
planteamientos de invalidez.

Hecha esta precisión, este pleno considera que las normas impugna
das son constitucionales, por lo siguiente:

Como se advierte del propio artículo 191 impugnado, la alianza parti
daria es aquélla entre dos o más partidos que, sin mediar coalición, presenten 
candidaturas en alianza para la elección de gobernador del estado, diputados 
por el principio de mayoría relativa, y planillas de mayoría relativa para la reno
vación de ayuntamientos, sea en elección ordinaria o extraordinaria.

asimismo, las normas impugnadas prevén las reglas a que se sujetará 
dicha forma de asociación, así como el procedimiento para el escrutinio y 
cómputo tratándose de partidos en alianza, estableciendo al efecto que: "… si 
apareciera cruzado más de uno de sus respectivos emblemas, se asignará el voto 
al candidato, lo que deberá consignarse en el apartado respectivo del acta de 
escrutinio y cómputo correspondiente. Para el cómputo se sumarán los votos 
que hayan sido emitidos a favor de dos o más partidos en alianza y que por esa 
causa hayan sido consignados por separado en el apartado correspondiente del 
acta de escrutinio y cómputo de casilla. La suma de tales votos se distribuirá 
igualitariamente entre los partidos que integran la alianza; de existir fracción los 
votos correspondientes se asignarán a los partidos de más alta votación. Este 
cómputo será la base para la asignación de representación proporcional u otras 
prerrogativas. …"

así pues, como se señaló al resolver sobre un tópico similar en la diversa 
acción de inconstitucionalidad 42/2014 y sus acumuladas, el modelo de distri
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bución de votos que establecen los numerales impugnados, está directamente 
vinculado con la determinación de la fuerza electoral de los partidos políticos 
que hayan postulado una alianza partidaria, por lo que tienen reflejo en la deter
minación de su representatividad y, por tanto, en la asignación de represen
tación proporcional, en los casos que ésta proceda. 

en esa medida, la normatividad impugnada es útil para proteger el voto 
de los electores para estos efectos, en tanto que asegura que el sufragio que 
emitan será único e indivisible, ya que tendrá validez para el candidato y los 
partidos que lo hayan respaldado, máxime que éstos competirán de manera 
individual, con independencia de que hayan postulado a un mismo candidato.

por tanto, está justificado que el legislador local haya incluido una pre
visión en el sentido de cómo distribuir los votos en que se haya marcado más de 
un emblema de partidos que hayan postulado candidatos en alianza partidaria, 
pues de esta forma, se garantiza el respeto de la voluntad de los electores, se 
evita incidir, de manera negativa, en aspectos propios de su representatividad 
y se asegura que el sufragio contará igual para el candidato y los institutos que 
lo apoyaron en la contienda.

así pues, al igual que se señaló en aquel precedente, el sistema que 
contiene la norma impugnada no permite una transferencia de votos, sino 
que se respete la decisión del electorado, reflejando realmente la votación emi
tida, haciendo constar los votos emitidos y distribuyéndolos equitativamente 
entre los partidos políticos, siendo que, la asignación al partido de mayor 
fuerza, de la fracción que llegara a existir, atiende precisamente a razones de 
representatividad. 

por tanto, procede reconocer la validez de los artículos 191, fracción V, 
404, fracción Viii, y 422, fracción ii, en la parte impugnada. 

SeXto.—Efectos. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45, en 
relación con el 73, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación está facultada para determinar la fecha en la 
que producirán sus efectos las sentencias que dicte en este medio de control 
constitucional, por lo que, en el presente caso, se establece que las declara
torias de invalidez decretadas en esta ejecutoria surtirán plenos efectos a par
tir de que la presente resolución sea notificada al poder legislativo del estado 
de San luis potosí. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:
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primero.—es procedente y parcialmente fundada la acción de incons
titucionalidad 64/2014. 

SeGuNdo.—Son procedentes pero infundadas las acciones de incons
titucionalidad 40/2014 y 80/2014. 

terCero.—Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad 
en relación con los artículos 222 y 240 a 245 de la ley electoral del estado de San 
luis potosí, con las salvedades indicadas en el resolutivo quinto de este fallo.

Cuarto.—Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad en 
relación con los artículos 152, párrafo primero, fracción ii, inciso c); 165, 166, 
172, en la porción normativa que indica "coaliciones", 178, último párrafo, y 179, 
con la salvedad indicada en el resolutivo sexto de este fallo, por lo que se refiere 
al planteamiento relativo a que el Congreso del estado de San luis potosí carece 
de competencia para legislar en materia de coaliciones, 236, fracción ii; 237, 
fracción ii, en la porción normativa que indica "y, de éstos solamente se podrá 
registrar sólo un aspirante a candidato que de manera individual haya obtenido 
el mayor número de manifestaciones de respaldo válidas por tipo de elección: 
a gobernador, en cada uno de los distritos de mayoría relativa y en cada uno de 
los ayuntamientos", 242, párrafo primero, fracción iii, inciso d); 248, 304, párrafo 
primero, fracción iV, y 467, fracciones iV y V, de la ley electoral del estado de 
San luis potosí, en términos de lo previsto en el considerando quinto de esta 
sentencia.

QuiNto.—Se reconoce la validez de los artículos 6, fracciones iii y XliV, 
inciso c), con la salvedad precisada en el resolutivo sexto de este fallo, 15, en 
la porción normativa que indica "previa convocatoria que para el caso de dipu
tados expida el consejo", 18, en la porción normativa que indica "la convo
catoria la expedirá el propio consejo dentro de los diez días siguientes a la 
declaratoria de la vacante", 172 y 178, párrafo último, con la salvedad precisada 
en el resolutivo cuarto de este fallo; 191, fracción V; 222, fracción ii; 229, frac
ciones ii y iii; 235, fracción i, último párrafo; 236, fracciones i y iii; 237, fracción 
ii, con la salvedad indicada en el resolutivo cuarto de este fallo, 242, párrafo 
primero, fracción iii, inciso b), 243, párrafo primero, fracción iii, inciso b), nume
rales 2 y 4, 246, 260, 404, fracciones V, Vii y Viii; 421, párrafo segundo; 422, 
fracción ii, y 467, con la salvedad indicada en el resolutivo cuarto de este fallo, de 
la ley electoral del estado de San luis potosí, en términos de lo determinado 
en el considerando quinto de esta sentencia.

SeXto.—Se declara la invalidez de los artículos 6, fracción XliV, inciso 
c), en la porción normativa que indica "y los que hayan obtenido los candidatos 
de la coalición que no cuenten a favor de ninguno de los partidos políticos que 
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los postularon", 179, párrafo segundo, en la porción normativa que indica "y 
sin que puedan ser tomados en cuenta para la asignación de representación 
proporcional u otras prerrogativas"; 232, párrafo primero, en las porciones 
normativas que indican "sin que pueda durar más" y "ni más"; 282, 283 y 347, 
párrafo tercero, de la ley electoral del estado de San luis potosí, en términos 
de lo previsto en el considerando quinto de esta sentencia, declaraciones de 
invalidez que surtirán efectos una vez que se notifiquen los presentes puntos 
resolutivos al Congreso del estado de San luis potosí. 

SÉptimo.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Federa
ción, en el periódico oficial del estado de San luis potosí y en el Semanario 
Judicial de la Federación y en su Gaceta.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con los puntos resolutivos primero, segundo y tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Ville
gas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de los considerandos pri
mero, segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, 
a la oportunidad, a la legitimación y a la improcedencia.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se expresó una mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de las propues
tas del considerando quinto, apartados i, V y Vi consistentes, correspondien
temente, en declarar la invalidez de los artículos 152, párrafo primero, fracción 
ii, inciso c); 165, 166, 172, en la porción normativa que indica "coaliciones", 
178, párrafo último, y 179 de la ley electoral del estado de San luis potosí, en lo 
relativo a que el Congreso del estado de San luis potosí carece de competen
cia para legislar en materia de coaliciones. los ministros Franco González Salas, 
pardo rebolledo y aguilar morales votaron en contra.

Se expresó una mayoría de seis votos de los ministros Cossío díaz, luna 
ramos, Zaldívar lelo de larrea, aguilar morales, Sánchez Cordero de García 
Villegas y pérez dayán, respecto de la propuesta del considerando quinto, 
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apartado Vii, numeral 4, consistente en reconocer la validez del artículo 236, 
fracción ii, de la ley electoral del estado de San luis potosí. los ministros 
Gutiérrez ortiz mena, Franco González Salas, pardo rebolledo y presidente 
Silva meza votaron en contra.

Se presentó un empate de cinco votos a favor de los ministros Cossío 
díaz, Zaldívar lelo de larrea, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán 
y presidente Silva meza, y cinco votos en contra de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, luna ramos, Franco González Salas, pardo rebolledo y aguilar 
morales, respecto de la propuesta del considerando quinto, apartado Vii, nume
ral 1, consistente en declarar la invalidez del artículo 237, fracción ii, de la ley 
electoral del estado de San luis potosí, en la porción normativa que dice "y, 
de éstos solamente se podrá registrar sólo un aspirante a candidato que de 
manera individual haya obtenido el mayor número de manifestaciones de res
paldo válidas por tipo de elección: a gobernador, en cada uno de los distritos 
de mayoría relativa y en cada uno de los ayuntamientos".

Se expresó una mayoría de seis votos en contra de los ministros Gutié
rrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, Sánchez 
Cordero de García Villegas; y presidente Silva meza, respecto de los plan
teamientos del considerando quinto, apartados Vii, numeral 2, y iX consistentes, 
correspondientemente, en reconocer la validez de los artículos 242, párrafo 
primero, fracción iii, inciso d); y 304, párrafo primero, fracción iV, de la ley 
electoral del estado de San luis potosí. los ministros Franco González Salas, 
pardo rebolledo, aguilar morales y pérez dayán votaron a favor.

Se expresó una mayoría de seis votos de los ministros Cossío díaz, 
Franco González Salas en contra de las consideraciones, Zaldívar lelo de larrea 
en contra de las consideraciones, pardo rebolledo, aguilar morales y Sán
chez Cordero de García Villegas, respecto de la propuesta del considerando 
quinto, apartado Vii, numeral 6, consistente en declarar la invalidez del artícu
lo 248 de la ley electoral del estado de San luis potosí. los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, luna ramos, pérez dayán y presidente Silva meza votaron en 
contra. los ministros Cossío díaz y Sánchez Cordero de García Villegas anun
ciaron sendos votos concurrentes.

Se expresaron cuatro votos de los ministros Cossío díaz, Franco Gonzá
lez Salas en contra de las consideraciones, Zaldívar lelo de larrea y pardo 
rebolledo, respecto de la propuesta del considerando quinto, apartado Vii, 
numeral 7, consistente en declarar la invalidez del artículo 467, fracciones iV 
y V, de la ley electoral del estado de San luis potosí. los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, luna ramos, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Ville
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gas, pérez dayán y presidente Silva meza votaron en contra. el ministro Franco 
González Salas anunció voto concurrente.

dados los resultados obtenidos, el tribunal pleno, determinó deses
timar los planteamientos respectivos, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 105, fracción ii, párrafo quinto, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos y 72 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

En relación con el punto resolutivo quinto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo y aguilar morales en contra de las consideraciones, 
Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, 
respecto de la propuesta del considerando quinto, apartado ii, consistente 
en reconocer la validez del artículo 6o., fracción iii, de la ley electoral del es
tado de San luis potosí.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presi
dente Silva meza, respecto de la propuesta del considerando quinto, apartado 
iii, consistente en reconocer la validez del artículo 6, fracción XliV, inciso c), 
de la ley electoral del estado de San luis potosí, excepto en la porción norma
tiva que indica: "y los que hayan obtenido los candidatos de la coalición que no 
cuenten a favor de ninguno de los partidos políticos que los postularon". el minis
tro aguilar morales votó en contra.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, agui
lar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva 
meza, respecto de la propuesta del considerando quinto, apartado iV, consis
tente en reconocer la validez de los artículos 15, en la porción normativa que 
indica "previa convocatoria que para el caso de diputados expida el consejo", 
y 18, en la porción normativa que enuncia "la convocatoria la expedirá el pro
pio consejo dentro de los diez días siguientes a la declaratoria de la vacante", de 
la ley electoral del estado de San luis potosí, por razón de la libertad confi
gurativa. los ministros Cossío díaz y luna ramos votaron en contra. la minis
tra luna ramos anunció voto particular.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas y Zaldívar lelo de 
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larrea en contra de lo relativo a las alianzas partidarias por razón de la exis
tencia de una reserva de fuente, pardo rebolledo, aguilar morales y Sánchez 
Cordero de García Villegas en contra de la porción normativa de coaliciones, 
pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de la propuesta del conside
rando quinto, apartado Vi, consistente en reconocer la validez de los artículos 172 
y 178, párrafo último, de la ley electoral de San luis potosí. los ministros Cossío 
díaz y luna ramos anunciaron sendos votos concurrentes.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, en contra de la validez del artículo 191, fracción V, pues se necesita su 
interpretación conforme, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, 
pardo rebolledo y Sánchez Cordero de García Villegas con la interpretación 
conforme, pérez dayán en contra de la validez del artículo 422 y presidente 
Silva meza, respecto de la propuesta del considerando quinto, apartado Xii, 
consistente en reconocer la validez de los artículos 191, fracción V, 404, fracción 
Viii y 422, fracción ii, de la ley electoral del estado de San luis potosí. los 
ministros Zaldívar lelo de larrea (porque la regulación de las alianzas parti
darias viola la respectiva reserva de fuente) y aguilar morales votaron en contra.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas y Zaldívar lelo de 
larrea en contra de exigir el otorgamiento de manifestaciones de apoyo en un 
lugar específico, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de la propuesta del 
considerando quinto, apartado Vii, numeral 2, consistente en reconocer la 
validez de los artículos 222, fracción ii; 229, fracciones ii y iii, 235, fracción i, 
párrafo último; 242, párrafo primero, fracción iii, inciso b), y 243, párrafo pri
mero, fracción iii, inciso b), numerales 2o. y 4o., de la ley electoral del estado 
de San luis potosí.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez 
dayán y presidente Silva meza, respecto de las propuestas del considerando 
quinto, apartados Vii, numerales 4 y 7, y Xi, consistentes, correspondiente
mente, en reconocer la validez de los artículos 236, fracciones i y iii; 260, 404, 
fracciones V y Vii, y 421, párrafo segundo, de la ley electoral del estado de 
San luis potosí.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente 
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Silva meza, respecto de la propuesta del considerando quinto, apartado Vii, 
numeral 1, consistente en reconocer la validez del artículo 237, fracción ii, con 
la salvedad indicada en el resolutivo cuarto de este fallo, de la ley electoral del 
estado de San luis potosí. el ministro Franco González Salas votó en contra.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas en contra de la última 
porción normativa de la fracción i del artículo 246; Zaldívar lelo de larrea en 
contra de la última porción normativa de la fracción i del artículo 246; pardo 
rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán 
y presidente Silva meza, respecto de la propuesta del considerando quinto, 
apartado Vii, numeral 5, consistente en reconocer la validez del artículo 246 
de la ley electoral del estado de San luis potosí.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas en contra de las 
consideraciones, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, 
Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, 
respecto de la propuesta del considerando quinto, apartado Vii, numeral 8, 
consistente en reconocer la validez del artículo 467 de la ley electoral del 
estado de San luis potosí, salvo por lo que ve a sus fracciones iV y V.

En relación con el punto resolutivo sexto:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presi
dente Silva meza, respecto de la propuesta del considerando quinto, apartado 
iii, consistente en declarar la invalidez del artículo 6o., fracción XliV, inciso c), 
de la ley electoral del estado de San luis potosí, en la porción normativa que 
indica: "y los que hayan obtenido los candidatos de la coalición que no cuen
ten a favor de ninguno de los partidos políticos que los postularon". el ministro 
aguilar morales votó en contra.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva 
meza, respecto de la propuesta del considerando quinto, apartado i, consis
tente en declarar la invalidez del artículo 179, párrafo segundo, de la ley elec
toral del estado de San luis potosí, en la porción normativa que enuncia: "y 
sin que puedan ser tomados en cuenta para la asignación de representación 
proporcional u otras prerrogativas", en virtud del análisis de los conceptos de 
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invalidez en el fondo. los ministros Cossío díaz y aguilar morales votaron en 
contra.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presi
dente Silva meza, respecto de la propuesta del considerando quinto, apartado 
Vii, numeral 3, consistente en declarar la invalidez del artículo 232, párrafo 
primero, de la ley electoral del estado de San luis potosí, en las porciones nor
mativas que indican: "sin que pueda durar más" y "ni más", se aprobó. el mi
nistro pardo rebolledo votó en contra.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de la propuesta del conside
rando quinto, apartado Viii, consistente en declarar la invalidez de los artículos 
282 y 283 de la ley electoral del estado de San luis potosí.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, pardo rebolledo, agui
lar morales, Sánchez Cordero de García Villegas y pérez dayán, respecto de la 
propuesta del considerando quinto, apartado X, consistente en declarar la inva
lidez del artículo 347, párrafo tercero, de la ley electoral del estado de San 
luis potosí. los ministros Zaldívar lelo de larrea y presidente Silva meza vota
ron en contra. el ministro Cossío díaz anunció voto concurrente.

En relación con el punto resolutivo séptimo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza.

el ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión de primero 
de octubre de dos mil catorce previo aviso a la presidencia.

el ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resolvió en 
los términos precisados. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de marzo de 2015, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Voto particular y concurrente que formula el ministro José ramón Cossío díaz en la 
acción de inconstitucionalidad 40/2014 y sus acumuladas 64/2014 y 80/2014.

en sesión del 1o. de octubre de 2014, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, promovida por los partidos 
políticos Verde ecologista de méxico, movimiento Ciudadano y acción Nacional en 
contra el decreto 613 que reforma diversas disposiciones de la ley electoral del estado 
de San luis potosí.

Si bien comparto la mayoría de las consideraciones objeto de la acción de inconstitucio
nalidad citada al rubro, no comparto las conclusiones y razonamientos respecto del 
considerando quinto en su sexto y décimo apartado.

1. Voto concurrente respecto del considerando quinto apartado sexto

Consideraciones de la mayoría

respecto de este punto, los partidos actores impugnaban la inconstitucionalidad de los 
artículos 172 y 178 de la ley electoral del estado de San luis potosí, los cuales regu
lan el marco normativo de coaliciones de los partidos políticos, al señalar que éstos 
no pueden formar coaliciones con otros partidos políticos sino después de que con
cluya la primera elección local inmediata posterior a su registro según corresponda. 
en otras palabras, se prohíbe a los partidos políticos de reciente ingreso o inscrip
ción, formar coalición para el primer proceso electoral en el que participen.

el problema de constitucionalidad del artículo fue abordado desde dos dimensiones nor
mativas, la competencial y la material.

en lo correspondiente a la argumentación competencial se arribó a la conclusión, en 
congruencia con diversos precedentes electorales resueltos por el tribunal pleno, 
que el Congreso del estado de San luis potosí carece de facultades constitucionales 
para regular la materia de coaliciones de los partidos políticos, ya que esto correspon
de solamente al Congreso de la unión. Sin embargo, la votación respecto de lo ante
rior no fue la suficiente para obtener el resultado de invalidez del artículo por cuestiones 
competenciales. así entonces, el pleno pasó a estudiar la constitucionalidad del ar
tículo impugnado desde un enfoque material del contenido del artículo. derivado de 
dicho análisis se determinó que el artículo es válido constitucionalmente.

Razones del disenso

mi única objeción, respecto de lo determinado por la mayoría es que no se debió haber 
analizado el artículo desde un punto de vista material, ya que de acuerdo a los crite
rios de este tribunal, siempre que el legislador local regule el marco de coaliciones 
el precepto que lo haga debe ser considerado inválido, ya que esto es competencia 
del Congreso Federal.

 
2. Voto concurrente respecto del considerando quinto apartado décimo

Consideraciones de la mayoría

en este punto particular, se argumentaba por parte de los actores que el artículo 347 de 
la ley electoral del estado de San luis potosí es inconstitucional, ya que regula el tema 
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relativo de propaganda electoral, de manera contraria a lo establecido por el artículo 
134, párrafo Viii, de la Carta magna que prevé lo siguiente:

"Artículo 134. …

"VIII. La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difun
dan como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependen
cias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres 
órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, 
educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada 
de cualquier servidor público."

específicamente, se argumenta que el artículo local establece una excepción a la prohi
bición constitucional previamente transcrita en la siguiente parte relevante: 

"Artículo 347: 

"…

"Para los efectos de lo dispuesto, … del artículo 134 de la Constitución Federal el 
informe anual de labores o gestión de los servidores públicos, así como los 
mensajes que para darlos a conocer se difundan en los medios de comunica
ción social, no serán considerados como propaganda, siempre que la difusión 
se limite a una vez al año en estaciones y canales con cobertura regional 
correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad del servidor público, 
y no exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en que 
se rinda el informe. En ningún caso la difusión de tales informes podrá tener 
fines electorales, ni realizarse dentro del periodo de campaña electoral. …"

al respecto, la mayoría determinó que los argumentos de la parte actora resultan funda
dos y, por tanto, se declaró inválido el artículo impugnado.

las razones que asisten a esta decisión estuvieron basadas en una argumentación teleo
lógica de los artículos 134, párrafo Viii y 41, fracción iii, apartado C, segundo párrafo, 
de la Carta magna, en virtud de la cual la mayoría determinó que "las reglas conteni
das en los preceptos invocados derivan de la reforma constitucional en materia elec
toral publicada en el diario oficial de la Federación de trece de noviembre de dos mil 
siete, de cuyo proceso legislativo se desprende que su finalidad fue regular la propa
ganda gubernamental de todo tipo, tanto en tiempos electorales como fuera de ellos, 
para generar condiciones de imparcialidad, equidad y certeza respecto de la com
petencia electoral." en el mismo sentido se argumentó que, a través de la reforma, el 
legislador buscaba instalar en la constitución, normas encaminadas a impedir el uso 
del poder público a favor o en contra de cualquier partido político o candidato a 
cargo de elección popular, y también para promover ambiciones personales de índo
le política.

Contrastantemente, el artículo impugnado pretende reglamentar el artículo 134 de la Cons
titución, de tal manera en que se establece una norma de excepción para el meca
nismo que el legislador pretendía restringir con la reforma constitucional de 2007. 
así, la medida tomada por el legislador local fue declarada inconstitucional.
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Razones de disenso

Si bien comparto el sentido de lo anterior, considero pertinente hacer algunas aclaracio
nes en cuanto a las razones por las cuales voté con la mayoría.

me parece en este sentido, que resulta menester analizar tanto el tema competencial 
como la medida material del artículo impugnado para concluir sobre la constitucio
nalidad del artículo impugnado. por cuestión de claridad y método desarrollaré cada 
tema por separado.

en lo concerniente al aspecto competencial, la regulación legal del artículo 134 es de 
facultad federal y por tanto considero que el mero hecho de que se regule el artículo 
en comento en una normativa local es razón suficiente para determinar que dicho 
precepto es inválido. lo anterior ya que, de acuerdo al artículo transitorio tercero de la 
reforma constitucional, el Congreso de la unión tiene todavía la obligación de pro
mulgar la ley reglamentaria del artículo 134 Constitucional.

respecto de la discusión material, me parece pertinente primero definir el concepto de 
propaganda en el contexto de la materia electoral y en términos del artículo 134 
constitucional.

en mi opinión y como premisa para contestar esta pregunta, considero que todo informe 
que no tenga un sustento constitucional es propaganda; en este sentido, los únicos 
informes previstos por la Constitución son los del presidente de la república y los de 
los gobernadores de los estados, en términos de los artículos 69 y 116, respectiva
mente. así, sólo en la Carta magna se pueden establecer estos informes como meca
nismos de rendición de cuentas y no como autopromoción personal; así mismo, la 
excepción a ello, debiera estar en el propio texto Constitucional. 

por ello, considero que cuando se trata de los informes del presidente de la república y 
los gobernadores de los estados estamos en presencia de un mecanismo de rendi
ción de cuentas sustentado constitucionalmente, y cuando estamos en presencia de 
un informe anual de un funcionario público que ocupa otro cargo estamos en pre
sencia de propaganda.

Si bien, en las acciones de inconstitucionalidad 129/2008 y 76/2008 ambas con acumu
ladas, análogas al caso, voté por la constitucionalidad del establecimiento de condi
ciones para promocionar los informes de gobierno, en el presente, a partir de nuevas 
reflexiones y tomando en cuenta el artículo transitorio tercero de la reforma consti
tucional publicada el 10 de febrero de 2014 en el diario oficial de la Federación que 
establece el deber de emitir una ley que reglamente el párrafo tercero del artículo 134, 
en la cual se garantice que el gasto en comunicación social cumpla con los criterios 
de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, he llegado a una conclu
sión diversa, ya que el anterior criterio no permitía diferenciar con claridad cuando 
una expresión resulta ser propaganda de los servidores públicos con fines puramente 
de promoción política personal y no una expresión legítima de carácter exclusiva
mente institucional y con fines informativos, educativos o de orientación social.

por las razones expresadas, me aparté de algunas consideraciones o resoluciones de la 
sentencia, según los temas particulares, en la presente acción de inconstitucionalidad.

este voto se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn RESPEC
to dE LoS ARtÍCuLoS 22 –En LA PoRCIÓn noRMAtIVA QuE ES
tABLECE "LoS VotoS QuE HAYAn SIdo MARCAdoS A FAVoR 
dE doS o MÁS PARtIdoS CoALIgAdoS, ContARÁn PARA LoS 
CAndIdAtoS dE PLAnILLA Y SE dIStRIBuIRÁn PoR EL ConSE
Jo dIStRItAL dE FoRMA IguALItARIA PARA EL EFECto dE LA 
ASIgnACIÓn dE REgIdoRES, En CASo dE EXIStIR FRACCIÓn, 
LoS VotoS CoRRESPondIEntES SE ASIgnARÁn A LoS PARtI
doS dE MÁS ALtA VotACIÓn"– Y 156 dE LA LEY nÚMERo 483 dE 
InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES dEL EStAdo 
dE guERRERo, PuBLICAdA En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL go
BIER no dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, AL no HABERSE 
oBtEnIdo LA MAYoRÍA CALIFICAdA dE oCHo VotoS. (Los Mi
nistros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Alberto Pérez dayán y presidenta en funciones 
olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, se pronunciaron a favor de la 
invalidez. Los Ministros José Fernando Franco gonzález Salas, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Luis María Aguilar Morales votaron en contra. 
Los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, Sergio A. Valls Hernández 
y presidente Juan n. Silva Meza estuvieron ausentes)

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. LA FALtA dE IMPugnA
CIÓn dE unA LEgISLACIÓn ESPECÍFICA no PuEdE tEnER CoMo 
ConSECuEnCIA QuE SE IMPIdA REALIZAR EL ContRoL dE ConS
tItuCIonALIdAd dE unA dIStIntA, Aun CuAndo En AQuéLLA 
SE EStABLEZCAn FIguRAS VInCuLAdAS o InCLuSo REguLAdAS 
PoR LA PRIMERA. (Razones aprobadas por unanimidad de ocho 
votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón 
Cossío díaz, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Mo
rales, Alberto Pérez dayán y presidenta en funciones olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas. Los Ministros Margarita Beatriz Luna 
Ramos, Sergio A. Valls Hernández y presidente Juan n. Silva Meza 
estuvieron ausentes)

CAndIdAtuRAS CoMunES. EL ARtÍCuLo 151, PÁRRAFo ÚLtIMo, 
dE LA LEY nÚMERo 483 dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS 
ELECtoRALES dEL EStAdo dE guERRERo, PuBLICAdA En EL PE
RIÓdICo oFICIAL dEL goBIERno dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo 
dE 2014, AL PREVER QuE LoS PARtIdoS PoLÍtICoS nACIonALES 
Y LoCALES dE nuEVo REgIStRo no PodRÁn, EntRE otRAS, 
FoRMAR AQuéLLAS Con otRo PARtIdo AntES dE LA ConCLu
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SIÓn dE LA PRIMERA ELECCIÓn InMEdIAtA PoStERIoR A Su RE
gIStRo, ES ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por unanimidad 
de ocho votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José 
Ramón Cossío díaz, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zal
dívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar 
Morales, Alberto Pérez dayán y presidenta en funciones olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas. Los Ministros Margarita Beatriz Luna 
Ramos, Sergio A. Valls Hernández y presidente Juan n. Silva Meza 
estuvieron ausentes)

CAndIdAtuRAS CoMunES. EL ARtÍCuLo 165 dE LA LEY nÚMERo 
483 dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES dEL 
EStAdo dE guERRERo, PuBLICAdA En EL PERIÓdICo oFICIAL 
dEL goBIERno dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, AL PRE
VER QuE CuAndo LA BoLEtA APARECIERA MARCAdA En MÁS dE 
uno dE LoS RESPECtIVoS EMBLEMAS, SE dEBERÁn SuMAR LoS 
VotoS QuE HAYAn SIdo EMItIdoS A FAVoR dE doS o MÁS PAR
tIdoS PoLÍtICoS QuE HAYAn PoStuLAdo CAndIdAto CoMÚn 
Y QuE PoR ESA CAuSA HAYAn SIdo ConSIgnAdoS PoR SEPA
RAdo En EL ACtA dE ESCRutInIo Y CÓMPuto, dIStRIBuYén
doSE IguALItARIAMEntE LA SuMA dE tALES VotoS EntRE 
dICHoS PARtIdoS, Y dE EXIStIR FRACCIÓn, LoS VotoS Co
RRESPondIEntES SE ASIgnARÁn A LoS PARtIdoS dE MÁS 
ALtA VotACIÓn, ES ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por 
ma yoría de seis votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
José Ramón Cossío díaz, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y presidenta en 
funciones olga Sánchez Cordero de garcía Villegas –con interpreta
ción conforme–, en contra del voto de los Ministros Luis María Aguilar 
Morales y Alberto Pérez dayán. Los Ministros Margarita Beatriz Luna 
Ramos, Sergio A. Valls Hernández y presidente Juan n. Silva Meza 
estuvieron ausentes)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. EL ARtÍCuLo 15 dE LA LEY 
nÚMERo 483 dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECto
RALES dEL EStAdo dE guERRERo, PuBLICAdA En EL PERIÓdICo 
oFICIAL dEL goBIERno dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, 
AL EStABLECER QuE PARA EFECtoS dE LA ASIgnACIÓn dE 
dIPutACIonES dE REPRESEntACIÓn PRoPoRCIonAL LA VotA
CIÓn EStAtAL EFECtIVA SERÁ LA QuE RESuLtE dE dEduCIR dE 
LA VotACIÓn VÁLIdA EMItIdA LoS VotoS dE LoS PARtIdoS 
QuE no HAYAn oBtEnIdo EL 3% dE éStA, Y LoS VotoS CoRRES
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PondIEntES A LoS CAndIdAtoS IndEPEndIEntES, ES ConStI
tuCIonAL. (Razones aprobadas por unanimidad de ocho votos de los 
Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, José 
Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez 
dayán y presidenta en funciones olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas. Los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, Sergio A. Valls 
Hernández y presidente Juan n. Silva Meza estuvieron ausentes)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. EL ARtÍCuLo 39 dE LA LEY 
nÚMERo 483 dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECto
RALES dEL EStAdo dE guERRERo, PuBLICAdA En EL PERIÓdICo 
oFICIAL dEL goBIERno dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, 
AL PREVER QuE LA CéduLA dE RESPALdo CIudAdAno PARA 
ContEndER PoR LoS CARgoS dE goBERnAdoR, dIPutAdoS Y 
MIEMBRoS dE AYuntAMIEntoS, dEBERÁ ContEnER CuAndo 
MEnoS LA FIRMA dE unA CAntIdAd EQuIVALEntE AL 3% dE LA 
LIStA noMInAL dE ELECtoRES, ES ConStItuCIonAL. (Razones 
aprobadas por mayoría de siete votos de los Ministros Alfredo gutié
rrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez 
dayán y presidenta en funciones olga Sánchez Cordero de garcía Ville
gas. El Ministro José Fernando Franco gonzález Salas votó en contra. Los 
Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, Sergio A. Valls Hernández y 
presidente Juan n. Silva Meza estuvieron ausentes) 

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. EL ARtÍCuLo 50, InCISo C), 
FRACCIÓn VII, nuMERAL 2, dE LA LEY nÚMERo 483 dE InStItu
CIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES dEL EStAdo dE guE
RRERo, PuBLICAdA En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL goBIERno dE 
ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, AL EStABLECER QuE LA 
SoLICItud dE REgIStRo RESPECtIVA dEBERÁ ACoMPAÑARSE 
dE LA MAnIFEStACIÓn PoR ESCRIto, BAJo PRotEStA dE dECIR 
VERdAd, dE no SER PRESIdEntE dEL CoMIté EJECutIVo nA
CIonAL, EStAtAL, MunICIPAL, dIRIgEntE, MILItAntE, AFILIAdo 
o Su EQuIVALEntE, dE un PARtIdo PoLÍtICo, ConFoRME A Lo 
EStABLECIdo En LA LEY, A MEnoS dE QuE SE HAYA SEPARA
do dEL PARtIdo Con AntICIPACIÓn dE AL MEnoS doS AÑoS, 
ES ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por mayoría de seis votos 
de los Ministros José Ramón Cossío díaz, José Fernando Franco gonzá
lez Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alberto Pérez dayán y presidenta en funciones olga Sánchez Cordero 
de garcía Villegas, en contra del voto de los Ministros Alfredo gutiérrez 
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ortiz Mena y Luis María Aguilar Morales. Los Ministros Margarita 
Beatriz Luna Ramos, Sergio A. Valls Hernández y presidente Juan n. 
Silva Meza estuvieron ausentes)

dIPutAdo MIgRAntE o BInACIonAL. LoS ARtÍCuLoS 13, 17, 18 Y 
oCtAVo tRAnSItoRIo dE LA LEY nÚMERo 483 dE InStItuCIo
nES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES dEL EStAdo dE guE
RRERo, PuBLICAdA En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL goBIERno dE 
ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, AL PREVER EL dISEÑo 
RELA tIVo A dICHA FIguRA, Son ConStItuCIonALES. (Razones 
aprobadas por unanimidad de ocho votos de los Ministros Alfredo gu
tiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo, Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez dayán y presidenta en 
funciones olga Sánchez Cordero de garcía Villegas. Los Ministros 
Margarita Beatriz Luna Ramos, Sergio A. Valls Hernández y presidente 
Juan n. Silva Meza estuvieron ausentes)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 65/2014 Y Su aCumulada 
81/2014. moVimieNto CiudadaNo Y partido aCCióN NaCioNal. 25 de 
SeptiemBre de 2014. poNeNte: luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCre
tario: ruBÉN JeSÚS lara patróN.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día veinticinco de sep
tiembre de dos mil catorce.

VIStoS, para resolver los autos correspondientes a la acción de in
constitucionalidad 65/2014 y su acumulada 81/2014, promovidas por movimien
to Ciudadano y el partido acción Nacional, respectivamente, para combatir 
el decreto de treinta de junio de dos mil catorce, mediante el cual se expide la 
ley Número 483 de instituciones y procedimientos electorales del estado de 
Guerrero; y,

reSultaNdo:

(1) I. Presentación, trámite y turno. por escritos recibidos el veinti
nueve1 y treinta2 de julio de dos mil catorce, en la oficina de Certificación 

1 Fojas dos a veinticuatro.
2 Fojas trescientos cincuenta y cuatro a cuatrocientos trece.



609PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
dante alfonso delgado rannauro, Jaime Álvarez Cisneros, Jesús armando 
lópez Velarde Campa, alejandro Chanona Burguete, ricardo mejía Berdeja, 
José Juan espinosa torres, Juan ignacio Samperio montaño, Nelly del Carmen 
Vargas pérez y maría elena orantes lópez, en su calidad de coordinador, in
tegrantes y secretaria de acuerdos de la Comisión operativa Nacional del 
partido político movimiento Ciudadano, y Gustavo enrique madero muñoz 
presidente del Comité ejecutivo Nacional del partido acción Nacional, pro
movieron acción de inconstitucionalidad contra el decreto de treinta de junio 
de dos mil catorce, por el que se expide la ley Número 483 de instituciones y 
procedimientos electorales del estado de Guerrero.

(2) en los ocursos correspondientes señalaron que se vulneran, entre 
otros, los artículos 1o., 9o., 14, 16, primer párrafo, 17, 35, fracciones i, ii y iii, 
36, fracciones iV y V, 39, 40, 41, párrafos primero y segundo, bases i, ii, iii, iV y 
V, 105, fracción ii, párrafo cuarto, 115, párrafo primero, 116, párrafo segundo 
y fracción iV y 133, todos de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, relacionados con los numerales 14, punto 1, 16 y 25 del pacto inter
nacional de derechos Civiles y políticos, 23, 24 y 25 de la Convención ameri
cana sobre derechos Humanos y 1 a 7 de la Carta democrática americana.

(3) atento a lo anterior, mediante proveídos de treinta3 y, treinta y uno4 
de julio de dos mil catorce, el ministro José Fernando Franco González Salas, 
integrante de la Comisión de receso de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en lo que interesa, ordenó:

(4)  Formar los expedientes números 65/2014 y 81/2014, y acumularlos, 
en virtud de que, en ellos se combatía el mismo decreto;

(5)  una vez que iniciara el segundo periodo de sesiones de este alto 
tribunal remitir los autos a la presidencia para que determinara lo relativo 
al turno; 

(6)  tener por presentados a los promoventes con la calidad con que 
se ostentaron y admitir a trámite los medios de control constitucional;

(7)  dar vista a los poderes demandados para que rindieran sus res
pectivos informes y requerir al Congreso del estado para que enviara copia 
certificada de los antecedentes legislativos del decreto impugnado;

3 Fojas trescientos cincuenta y uno y trescientos cincuenta y dos.
4 Fojas setecientos noventa y uno a setecientos noventa y tres, y ochocientos dos a ochocientos 
cuatro.
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(8)  dar vista al procurador general de la república para que, en su 
oportunidad, formulara el pedimento correspondiente;

(9)  Solicitar al consejero presidente del instituto electoral de Guerrero 
que informara la fecha de inicio del próximo proceso electoral en la entidad, 
y al presidente del Consejo General del instituto Nacional electoral para que 
enviara copias certificadas de los estatutos de los partidos accionantes, así 
como la certificación de su registro; y,

(10)  pedir la opinión de la Sala Superior del tribunal electoral del 
poder Judicial de la Federación. 

(11) Conforme a lo referido con anterioridad, en acuerdo de cuatro de 
agosto de dos mil catorce,5 el presidente de este alto tribunal ordenó remitir 
los autos a quien por turno le correspondieran, siendo el ministro luis maría 
aguilar morales, conforme a la constancia6 que, al efecto emitió el secretario 
de la Sección de trámite de Controversias Constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de acuerdos de esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación.

(12) II. Conceptos de invalidez. dentro de los ocursos de demanda 
los institutos políticos accionantes desarrollan diversos conceptos de invali
dez en los que expresan, sustancialmente, lo siguiente:7

a. Movimiento Ciudadano

tema 1. deducción de los votos de candidatos ciudadanos para 
asignación de diputaciones de representación proporcional

(13) el artículo 15 es contrario al artículo 35, fracciones i y ii, en rela
ción con el artículo 1o., párrafos segundo y tercero, ambos de la ley Funda
mental, pues le resta valor a los votos de los candidatos independientes, en 
tanto desconoce algunos de los efectos que debe producir, al prever que no 
deben tomarse en cuenta para la votación estatal efectiva, por lo que no se les 

5 Foja ochocientos doce.
6 Foja ochocientos trece.
7 Con el objeto de evitar repeticiones excesivas y tomando en cuenta que todos los artículos que 
se impugnan en las acciones de inconstitucionalidad están contenidos en la ley Número 483 de 
instituciones y procedimientos electorales del estado de Guerrero, cuando únicamente se citen 
preceptos, debe entenderse que todos corresponden a dicho ordenamiento.
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concede el mismo valor que los obtenidos por los candidatos de partidos o 
coaliciones, pues se les considera como votos nulos para efectos de la asig
nación de representación proporcional y financiamiento público, aun cuando 
no hay limitante sobre el particular, como sucede en el caso de los partidos 
que no alcancen el porcentaje requerido en ley.

(14) lo anterior, a juicio del partido actor desvirtúa la finalidad de las 
candidaturas independientes, y provoca que la legislación impugnada esté 
incompleta en lo relativo a la regulación del voto en relación con sus múltiples 
efectos, por lo que deben establecerse mecanismos que tengan todos los efec
tos constitucionales que le corresponden. 

tema 2. diputado migrante o binacional

(15) los artículos 13, 17, 18 y octavo transitorio de la normativa im
pugnada vulneran los artículos 40, 52, 53, 115 y 116, fracción iV, inciso b), «de 
la Constitución Federal» así como los principios de certeza y objetividad en 
materia electoral, pues la figura de diputado migrante o binacional no consti
tuye una auténtica representación política y popular, al no tener definida una 
unidad territorial determinada ni con una población definida, conforme a lo 
exigido por el marco constitucional, máxime que la calidad indicada implica 
que está fuera del territorio nacional, o que esta condición es inestable o volá
til, con lo que resulta inverosímil la representación aludida que, por tanto, se 
traduce en una mera ficción que no justifica constitucional y jurídicamente 
su existencia, máxime cuando existen autoridades diplomáticas o consulares 
encargadas de la defensa de los connacionales en el extranjero.

tema 3. Porcentaje excesivo para que los ciudadanos puedan re
gistrarse como candidatos independientes

(16) el artículo 39 viola el principio de equidad que debe imperar en la 
materia, pues exige que los candidatos independientes a contender para los 
cargos de gobernador, diputados y miembros de ayuntamientos deben con
tar con un respaldo de tres por ciento del listado nominal, mientras que a los 
partidos políticos se les otorgan mayores facilidades para ejercer y conser
var sus derechos políticos pues, por ejemplo, para constituirse como tales se 
les exige un porcentaje mucho menor, mientras que para la asignación de 
diputa dos y regidores de representación proporcional, obtención de finan
ciamiento público y conservación de su registro o acreditación se les pide 
uno igual.
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tema 4. Exigencia de que los ciudadanos que pretendan ser 
candi datos independientes no tengan ningún vínculo con los partidos 
políticos

(17) el artículo 50, inciso c), fracción VII, numeral 2, violenta lo es
tablecido en el artículo 35, fracciones ii y iii, en relación con el artículo 1o., 
párrafos segundo y tercero, ambos de la ley Fundamental, pues obliga a quienes 
aspiren a ser candidatos ciudadanos a declarar, bajo protesta de decir verdad, 
que no tienen vínculo con los partidos políticos, lo que restringe sus derechos 
a ser votados y asociación política, pues la afiliación a un partido político es 
libre y, por tanto, no podría ser una limitante para participar con el carácter 
aludido en una contienda electoral, pues lo contrario implica una res tricción 
excesiva que, por ende, no es razonable, idónea, necesaria ni proporcional.

tema 5. Prohibición de que los partidos postulen candidaturas 
comunes en el primer proceso electoral en el que participen

(18) el artículo 151, último párrafo, es contrario a los artículos 41, 
base ii y 116, fracción iV, inciso g), en relación con el artículo 1o., párrafos 
segundo y tercero, «constitucionales» porque se equipara o asemeja a la figu
ra de candidatura común al modelo de las coaliciones, aunque en la pri
mera se permite conocer la voluntad de los electores, pues cada partido 
participa con su propio emblema para distinguirse de los demás, lo que arroja 
certeza absoluta respecto de la manifestación de la voluntad de los electores 
y, en esta lógica, no existe justificación alguna para limitar las alianzas reali
zadas en estos términos, al no existir la posibilidad de que haya transferencia 
de votos.

(19) la candidatura común maximiza el derecho de los candidatos a 
ser votados, pues implica una mayor plataforma que facilita su acceso al 
poder mediante un triunfo electoral, y la prohibición contenida en el artículo 
impugnado resulta contraria al principio de equidad, pues el partido que la pos
tula ya obtuvo su registro y está sujeto al mismo régimen de fiscalización, por 
lo que merece el mismo trato que los demás institutos políticos contendien
tes, máxime si se toma en consideración que la ley Fundamental no establece 
restricción alguna al respecto.

(20) la candidatura común no se forma, en tanto que no se reúnen las 
partes para formar un todo, ya que los partidos conservan su individualidad y 
sólo comparten al ciudadano postulado y, en esta lógica, su prohibición arbi
traria no guarda congruencia con la finalidad de los institutos políticos, pues 
deja a los de nuevo registro en desventaja frente a los demás, sin que exista 
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una justificación razonable para ello, y conlleva una decisión que debería corres
ponder al ámbito partidista.

b. Partido Acción nacional

tema: transferencia de votos entre partidos coaligados

(21) los artículos 22, 156 y 165 son contrarios a los principios univer
sales del sufragio y resultan violatorios de la prohibición de transferir o distri
buir votos; el espíritu de la reforma políticoelectoral federal, conforme a lo 
establecido en la legislación que rige la materia, concretamente, en los artícu
los 87, numerales 10 y 13, de la ley General de partidos políticos, así como 12, 
numeral 2 y 311, inciso c), de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales, y lo dispuesto en los artículos 35, 36 y 41 de la Carta magna, ade
más del 21 de la declaración universal de los derechos Humanos, 25 del pacto 
internacional de los derechos Civiles y políticos, y 23 de la Convención ameri
cana sobre derechos Humanos.

(22) esto, porque la transferencia o distribución de votos entre partidos 
coaligados resulta inconstitucional pues, en el caso de las coaliciones, los ciu
dadanos no manifiestan su preferencia por un partido en lo individual, sino 
por un proyecto político común y, en esta lógica, los mecanismos de transfe
rencia vulneran la voluntad expresa del elector, y atentan contra las carac
terísticas del sufragio que debe ser libre, secreto, directo e intransferible, por lo 
que el voto debería contar sólo para la opción que el elector marcó expresa
mente en la boleta.

(23) a lo anterior debe agregarse que la reforma política de dos mil 
catorce implicó cambios relevantes en la regulación de las coaliciones, refle
jados en la ley General de partidos políticos y la ley General de instituciones 
y procedimientos electorales; en la emisión del sufragio ciudadano debe tener
se presente lo establecido en la ley Fundamental y los tratados internaciona
les de los que méxico es parte, conforme a los cuales, es inaceptable la figura 
de partición de votos establecida en la porción denunciada de los preceptos 
combatidos, pues resulta violatoria de la voluntad del elector; la transferencia 
de sufragios ha sido declarada inconstitucional en diversos precedentes de la 
Corte, y permite una opción distinta de decisión cuando el votante no mani
festó claramente su voluntad para efectos de contar los votos para la asigna
ción de representación proporcional.

(24) así, aun cuando la normativa impugnada prevea la existencia 
de los convenios de coalición, las disposiciones combatidas son violatorias 
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de los principios rectores del voto, pues comparten las mismas notas violato
rias del convenio de transferencia de votos.

(25) por otra parte, los artículos controvertidos contemplan una distri
bución de votos que es contraria a los principios generales de la democracia, 
pues a través de ellos se pretende realizar un fraude a la ley que desemboque 
en una falsa representatividad, pues al fraccionar el sufragio de los partidos 
coaligados se genera una ficción y, consecuentemente, una conformación 
artificial del Congreso, pues la transferencia de votos combatida de a pie a 
una sobre y subrrepresentación.

(26) en relación con lo anterior, las disposiciones controvertidas son 
contrarias también al espíritu de la reforma constitucional, cuya idea fue im
poner mayores candados para lograr una auténtica representación del órga
no legislativo, esto es, lo contrario a lo que éstas provocan, además de que 
fomentan que los partidos pequeños no puedan posicionar con claridad sus 
postulados ideológicos pues, ante la posibilidad de que puedan perder su re
gistro a causa del elevado porcentaje de votación requerido al efecto, buscarán 
asegurar su permanencia a través de la coalición partidista con lo que, ade
más, recibirán prerrogativas que no les corresponden, conforme a la claridad 
y congruencia de la voluntad ciudadana.

(27) en adición a lo anterior, debe destacarse que la única certeza que 
produce el diseño normativo establecido en los artículos que se impugnan, es 
el apoyo al candidato postulado, pero no cuál es su intención para que su voto 
sea tomado en cuenta para la asignación de representación proporcional y 
otras prerrogativas y, menos aún, para que su voto se distribuya de manera 
igualitaria entre los partidos y, aun cuando así fuera, no existe mecanismo 
alguno para que se repartan libremente los porcentajes a adjudicar entre los 
partidos políticos.

(28) Sobre el particular, se menciona que lo ordinario es que el ciuda da no 
vote por el partido de su preferencia y, en esta lógica, aun cuando contienda 
en coalición, lo lógico sería que siga teniendo un mayor grado de aceptación en 
favor de un solo partido político, y el Congreso de Guerrero debió haber legis
lado al respecto, con la finalidad de que la asignación de representación refle
jara de manera más fidedigna el tejido social.

(29) adicionalmente, debe tenerse en cuenta que hay ciudadanos que 
sólo se ven atraídos por candidatos, sin estar identificados con algún partido 
político en particular y que, por tanto, no pretenden darle su voto a los institu
tos coaligados para efectos de la representación proporcional, situación que 
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será posible salvaguardar en caso de que se declare la inconstitucionalidad 
de los preceptos impugnados.

(30) por otra parte, resulta contradictorio presumir por ministerio de 
ley que la intención de un ciudadano que emite su voto en la forma estableci
da en los artículos combatidos es distribuirlo de manera igualitaria entre los 
partidos políticos coaligados, no sólo por carecer de vinculación con los prin
cipios ideológicos, sino porque resulta más congruente considerar nulo dicho 
sufragio para efectos de la representación proporcional.

(31) Finalmente, los preceptos que se tildan de inconstitucionales re
presentan un abuso del derecho, pues la partición o distribución de votos 
avala una forma artificiosa de participar en la postulación de candidatos de 
fuerzas electorales que no actualizan el enriquecimiento de la vida democrá
tica, sino una sobrerrepresentación en cuanto a la conformación del Congre
so estatal.

(32) Conforme a los razonamientos anteriores, debe declararse la in
constitucionalidad de los artículos 22, 156 y 165, en la porción denunciada, de 
la legislación impugnada, para que prevalezca la regla establecida en el ar
tículo 87, numeral 13, de la ley General de partidos políticos.

(33) III. Informe del Poder Ejecutivo. el titular del poder ejecutivo de 
Guerrero rindió su informe en las presentes acciones de inconstitucionalidad, 
a través de sendos escritos de doce de agosto de dos mil catorce,8 recibi dos 
en este alto tribunal el veintiuno siguiente, los cuales fueron suscritos por 
quien se ostentó como apoderado legal del gobernador del estado.

(34) atento a lo anterior, mediante acuerdo de veinticinco de agosto de 
dos mil catorce,9 el ministro instructor determinó tener por no presentados los 
informes mencionados, esencialmente, al no haber sido aportados por quien 
tuviera facultades para representar al funcionario aludido, sino por alguien a 
quien se le otorgó poder general para pleitos y cobranzas y actos de adminis
tración, aunque la representación por mandato no está permitida en este tipo 
de procedimientos constitucionales.

(35) IV. Informe del Poder Legislativo. mediante escrito de doce de 
agosto de dos mil catorce,10 la presidenta de la mesa directiva y de la Comisión 

8 páginas mil setenta y uno a mil ochenta y tres, y mil ciento veintiséis a mil ciento treinta y siete.
9 Fojas mil ciento ochenta a mil ciento ochenta y dos.
10 Fojas novecientos treinta y cinco a novecientos noventa y cuatro.
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permanente de la Sexagésima legislatura del Congreso del estado de Gue
rrero rindió informe en el que manifestó, medularmente, que:11

(36)  es infundado lo argumentado contra el artículo 15, toda vez que 
sólo los partidos y coaliciones tienen derecho a la asignación de diputados de 
representación proporcional y, por esta razón, se excluye el voto de los candi
datos ciudadanos, que no es verdad que sea considerado como voto nulo, 
pero ninguna utilidad tiene para efectos de la distribución respectiva;

(37)  Se debe sobreseer en el estudio de la constitucionalidad de los 
artículos 13, 17, 18 y octavo transitorio, ya que derivan de un acto consentido, 
pues la figura de diputado migrante ya había sido incorporada en la Constitu
ción política local desde las reformas publicadas en el periódico oficial de 
Guerrero de veintinueve de abril de dos mil catorce, lo que hace que a la fecha 
haya transcurrido con exceso el plazo de treinta días para impugnarla;

(38)  el artículo 39 fue emitido conforme a la libre configuración legis
lativa con que cuenta el Congreso de Guerrero, y resulta proporcional y razo
nable, pues acredita que quien aspira a contender por un cargo público como 
candidato independiente cuente con un respaldo significativo de la población 
y, por tanto, podrá participar en condiciones de equidad frente a quienes se 
postulen a través de un partido político;

(39)  el artículo 50, inciso c), fracción Vii, numeral 2, se emitió conforme 
a la libertad de configuración del Congreso local, y busca garantizar condicio
nes de equidad, al impedir que quien tenga un cargo de dirección partidista 
se aproveche de la estructura del instituto político y contienda como candi
dato independiente a costa de los beneficios y privilegios que obtuvo como 
dirigente;

(40)  el artículo 151, último párrafo, es válido porque las entidades fede
rativas tienen libertad para establecer las formas específicas de intervención 
de los partidos políticos nacionales en los procesos electorales, y tiene estre
cha relación con el principio de equidad, porque los partidos políticos que 
participan por primera ocasión en un proceso electoral no han acreditado 
que cuentan con la representación suficiente para ser sujetos de los mismos 

11 Con el objeto de evitar repeticiones excesivas y tomando en cuenta que todos los artículos que 
se impugnan en las acciones de inconstitucionalidad están contenidos en la ley Número 483 de 
instituciones y procedimientos electorales del estado de Guerrero, cuando únicamente se citen 
preceptos, debe entenderse que todos corresponden a dicho ordenamiento.
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derechos que aquellos que ya lo hicieron, además de que sólo se limita la ope
ratividad de las candidaturas comunes a un criterio temporal; y,

(41)  los artículos 22, 156 y 165, fueron emitidos con base en la libre 
configuración de las legislaturas locales, además de que no permiten la distri
bución o transferencia de votos mediante convenios de coalición y, en cambio, 
protegen la validez del voto, distribuyéndolo igualitariamente entre los partidos 
coaligados.

(42) V. opinión de la Sala Superior del tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. al rendir la opinión12 que se le solicitó en 
relación con las acciones de inconstitucionalidad promovidas, la Sala Supe
rior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación manifestó, esen
cialmente, lo siguiente:13

(43)  los artículos 22, 156 y 165 son inconstitucionales porque la Cons
titución prevé que el Congreso de la unión debe regular, entre otros temas, un 
sistema uniforme de coaliciones dentro de la ley General de partidos políticos, 
y lo hace en el artículo 87, numeral 13, de la normativa invocada, en un sentido 
contrario al establecido en los preceptos combatidos que, por tanto, exceden 
lo dispuesto en la ley Fundamental, con independencia de lo previsto en el 
artículo 311 de la diversa ley General de instituciones y procedimientos elec
torales, que no varía la opinión antes señalada;

(44)  el artículo 15 es constitucional, toda vez que los candidatos in
dependientes no tienen derecho a participar en las elecciones de diputados de 
representación proporcional, por lo que no existe razón o justificación legal 
alguna para que la votación que obtengan sea incluida en la que servirá de 
base para la asignación de escaños por el principio referido;

(45)  los artículos 13, 17, 18 y octavo transitorio son válidos, pues para 
la asignación de diputados de representación territorial en la entidad tiene 
como base una sola circunscripción que comprende todo el territorio del es
tado, además de que otorgar el diputado migrante a quien obtenga el mayor 
número de diputaciones de representación proporcional no implica una cues

12 Fojas mil cuarenta y siete a mil setenta.
13 Con el objeto de evitar repeticiones excesivas y tomando en cuenta que todos los artículos que 
se impugnan en las acciones de inconstitucionalidad están contenidos en la ley Número 483 de 
la ley General de instituciones y procedimientos electorales del estado de Guerrero, cuando úni
camente se citen preceptos debe entenderse que todos corresponden a dicho ordenamiento.



618 MARZO 2015

tión fuera del procedimiento, o que vulnere el derecho de los demás parti
dos a contar con legisladores por dicho principio y, finalmente, no rompe 
con ninguna base constitucional, pues se entiende como parte de la liber
tad de configuración legislativa con que cuentan los estados;

(46)  el artículo 39 es conforme a la Constitución, pues la determi
nación del porcentaje de apoyo necesario para obtener el registro como 
candidato independiente puede ser fijado libremente por cada entidad;

(47)  el artículo 50, inciso c), fracción Vii, numeral 2, es inconsti
tucional, toda vez que es una restricción injustificada al derecho funda
mental a ser votado que no se justifica con algún fin legítimo, además de 
que implica un trato discriminatorio a los candidatos independientes 
frente a los postulados por los partidos políticos; y,

(48)  el artículo 151, último párrafo, es constitucional, pues la res
tricción que se impone a los partidos políticos de nueva creación resulta 
acorde con lo dispuesto en la ley General de partidos políticos, y no es una 
medida que restrinja de manera irracional el derecho de los partidos polí
ticos, pues su finalidad es que quede acreditado que dichos institutos 
políticos demuestren que cuentan con la representatividad y el apoyo de la 
ciudadanía, y sólo se limita la forma en que participarán en la contienda, 
pero no cómo los ciudadanos ejercen sus derechos políticoelectorales.

(49) VI. Ausencia de pedimento. el procurador general de la re
pública no formuló pedimento en el presente asunto.

(50) VII. Cierre de instrucción. tramitado el procedimiento respec
tivo, mediante acuerdo de primero de septiembre de dos mil catorce,14 el 
ministro instructor determinó cerrar la instrucción en el presente asunto 
a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente.

CoNSideraNdo:

(51) primero.—Jurisdicción y competencia. esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ejerce jurisdicción y el tribunal pleno es 
legalmente competente para resolver las presentes acciones de incons
titucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, 

14 Foja mil doscientos treinta y cuatro.

por unanimidad 
de ocho votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
primero, párrafos 
51 y 52.
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frac ción ii, inciso f),15 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 10, fracción i,16 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación.

(52) lo anterior, pues los partidos políticos nacionales accionan
tes plantean la posible contradicción entre lo establecido en la Constitu
ción Federal, y diversos preceptos de la ley Número 483 de instituciones 
y procedimientos electorales del estado de Guerrero, que fue expedida 
mediante decreto de treinta de junio de dos mil catorce.

(53) SeGuNdo.—oportunidad. las demandas que dieron origen 
a la presente acción de inconstitucionalidad fueron promovidas dentro 
del plazo legal previsto al efecto, como se evidencia con las consideracio
nes que se desarrollan a continuación:

(54) el artículo 6017 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, dispone en esencia, que el plazo para promover una acción de 
inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir del 
siguiente a aquel en que se haya publicado la ley o tratado impugnados 
en el medio oficial correspondiente, y precisa que, en materia electoral, 
para el cómputo respectivo, deberá tenerse en cuenta que todos los días 
y horas son hábiles.

15 "Artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"…
"II. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible con
tradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 
"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días natura
les siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"…
"f) los partidos políticos con registro ante el instituto Nacional electoral, por conducto de 
sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos 
políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes 
electorales expedidas por el órgano legislativo del estado que les otorgó el registro."
16 "Artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en pleno: 
"I. de las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refie
ren las fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos."
17 "Artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional 
impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."

por unanimidad 
de ocho votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
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do segundo, pá
rrafos 53 al 56.
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(55) en el caso, los accionantes combaten el decreto de treinta 
de junio de dos mil catorce, por el que se expidió la ley Número 483 de 
instituciones y procedimientos electorales del estado de Guerrero, publi
cado en el periódico oficial de la entidad de la misma fecha y, en esta 
lógica, el término para promover el presente medio de control de consti
tucionalidad transcurrió del martes uno al miércoles treinta de julio de 
dos mil catorce.

(56) ahora bien, como se señaló previamente en esta ejecutoria, 
las demandas que dieron origen a este medio impugnativo fueron recibi
das en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto 
tribunal el veintinueve y treinta de julio de dos mil catorce, esto es, dentro 
del término legal conferido al efecto y, por tanto, es inconcuso que satis
facen el requisito de procedencia que se analiza en este apartado.

(57) terCero.—Legitimación. las acciones de inconstituciona
lidad que ahora se analizan fueron promovidas por sujetos legitimados 
para interponerlas, como se evidencia con las consideraciones y razo
namientos que se desarrollan a continuación:

(58) en lo que interesa, el artículo 105, fracción ii, inciso f),18 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos dispone, sustan
cialmente, que los partidos políticos con registro ante el instituto Nacional 
electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales podrán promover ac
ciones de inconstitucionalidad contra leyes electorales federales o locales.

(59) en consonancia con la disposición anterior, el artículo 62, últi
mo párrafo,19 de la ley reglamentaria del precepto constitucional aludido 

18 "Artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señala la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"…
"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible con
tradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días natura
les siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"…
"f) los partidos políticos con registro ante el instituto Nacional electoral, por conducto de 
sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos 
políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes 
electorales expedidas por el órgano legislativo del estado que les otorgó el registro." 
19 "Artículo 62. …
"en los términos previstos por el inciso f) de la fracción ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se considerarán parte demandante en los proce

por unanimidad 
de ocho votos se 
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en el consideran
do tercero, párra
fos 57 al 72.
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establece que se considerarán parte demandante en las acciones promovi
das contra leyes electorales los partidos políticos con registro, por conducto 
de sus dirigencias nacionales, cuando así corresponda.

(60) de los preceptos aludidos es posible desprender que los partidos 
políticos con registro ante el instituto Nacional electoral podrán promover 
acción de inconstitucionalidad contra leyes electorales federales o locales, por 
conducto de sus dirigencias nacionales, para lo cual debe observarse que:

(61) I. el partido político cuente con registro ante la autoridad electoral 
correspondiente;

(62) II. el instituto accionante promueva por conducto de su dirigencia 
(nacional o estatal, según sea el caso);

(63) III. Quien suscriba a su nombre y representación cuente con facul
tades para ello; y,

(64) IV. las normas impugnadas sean de naturaleza electoral.

(65) precisado lo anterior, se destaca que las personas que promovie
ron en nombre de los partidos ahora accionantes reúnen los requisitos necesa
rios para representarlos, atento a lo siguiente:

Movimiento Ciudadano

(66) la diversa acción de inconstitucionalidad 65/2014 fue promovida 
por dante alfonso delgado rannauro, maría elena orantes lópez, Jaime Álva
rez Cisneros, alejandro Chanona Burguete, José Juan espinosa torres, Jesús 
armando lópez Velarde Campa, ricardo mejía Berdeja, Juan ignacio Sampe
rio montaño y Nelly del Carmen Vargas pérez, en su carácter de coordinador, 
secretaria de acuerdos y miembros de la Comisión operativa Nacional del 
partido político movimiento Ciudadano, respectivamente.

(67) aunado a lo anterior, en autos se cuenta con la certificación de 
que el partido accionante tiene registro nacional,20 y que quienes suscriben la 

dimientos por acciones en contra de leyes electorales, además de las señaladas en la fracción i del 
artículo 10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias naciona
les o estatales, según corresponda, a quienes les será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto 
en los dos primeros párrafos del artículo 11 de este mismo ordenamiento."
20 Foja ochocientos noventa y tres.
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demanda, efectivamente, integran la referida comisión operativa21 que, con
forme al artículo 19, numeral 2, inciso p),22 de sus estatutos ostenta la repre
sentación política y legal de dicho instituto político.

(68) adicionalmente, el partido actor combate la referida ley Núme ro 
483 de instituciones y procedimientos electorales del estado de Guerrero que es 
la norma que formal y materialmente regula la materia comicial en la entidad. 

(69) en este orden de ideas, es dable concluir que se colma el requisito 
de legitimación que se analiza.

Partido Acción nacional

(70) el partido acción Nacional es un instituto político nacional con regis
tro ante el instituto Nacional electoral, según certificación expedida por el se
cretario ejecutivo de dicho instituto,23 y de las constancias que obran en autos24 
se advierte que Gustavo enrique madero muñoz, quien suscribe el escrito 
inicial en su calidad de presidente del Comité ejecutivo Nacional del mencio
nado instituto político, ocupa dicho cargo.

(71) además, los artículos 43, inciso a)25 y 4726 de los estatutos Ge ne
rales del partido acción Nacional señalan que el presidente del Comité ejecu

21 Foja ochocientos noventa y cuatro.
22 "Artículo 19
"de la Comisión operativa Nacional
"…
"2. Son atribuciones y facultades de la Comisión operativa Nacional:
"…
"p) para interponer, en términos de la fracción ii del artículo 105 constitucional, las acciones de 
inconstitucionalidad en materia electoral."
23 Foja novecientos veintisiete.
24 Foja mil cuarenta y cinco.
25 "Artículo 43 
"1. Son facultades y deberes del Comité ejecutivo Nacional: 
"a) ejercer por medio de su presidente o de la persona o personas que estime conveniente desig
nar al efecto, la representación legal de acción nacional, en los términos de las disposiciones 
que regulan el mandato tanto en el Código Civil para el distrito Federal en materia común y para 
toda la república en materia federal, en la ley General de títulos y operaciones de Crédito y ley 
Federal del trabajo. en consecuencia, el presidente gozará de todas las facultades generales y aun 
las que requieran cláusula especial conforme a la ley, para pleitos y cobranzas, actos de admi
nistración, actos de dominio y para suscribir títulos de crédito. las disposiciones de tales orde
namientos legales se tienen aquí por reproducidas como si se insertaran a la letra, así como los 
relativos de la legislación electoral vigente."
26 "Artículo 47 
"1. la o el presidente del Comité ejecutivo Nacional, lo será también de la asamblea Nacional del 
Consejo Nacional y la Comisión permanente Nacional, con las siguientes atribuciones y deberes: 
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tivo Nacional cuenta con la facultad de representarlo legalmente, a lo 
que debe agregarse que el promovente combate una norma electoral.

(72) en consecuencia, la demanda de inconstitucionalidad promo
vida por el partido acción Nacional también fue hecha valer por parte legi
timada para ello.

(73) Cuarto.—Causas de improcedencia y sobreseimiento. 
al rendir su informe, el poder legislativo de Guerrero manifestó que 
debe sobreseerse en el presente medio de control constitucional por 
cuanto hace a los artículos 13, 17, 18 y octavo transitorio de la legislación 
im pug nada, esencialmente, porque en su concepto derivan de un acto 
consentido.

(74) esto, porque la figura de diputado migrante fue incorporada 
en el artículo 45 de la Constitución del estado desde el veintinueve de 
abril de dos mil catorce, y a la fecha ha transcurrido en exceso el plazo 
para impugnar dicho precepto, por lo que estima que, en la especie, se 
actualizaba la causa de improcedencia prevista en la fracción Vii27 del 
artículo 19, en relación con el 21,28 ambos de la ley reglamentaria de la 
materia.

(75) debe declararse infundado el argumento de improceden
cia recién referido, atento a las consideraciones que se desarrollan a 
continuación:

por unanimidad 
de ocho votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do cuarto, párra
fos 73 al 82.

"a) representar a acción Nacional en los términos y con las facultades a que se refiere el 
inciso a) del artículo 43 de estos estatutos. Cuando el presidente nacional no se encuentre 
en territorio nacional, ejercerá la representación del partido el secretario general; …"
27 "Artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21."
28 "Artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será: 
"I. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que confor
me a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se 
reclame; al en que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el 
actor se ostente sabedor de los mismos; 
"II. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la 
fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplica
ción de la norma que dé lugar a la controversia, y
"III. tratándose de los conflictos de límites distintos de los previstos en el artículo 73, frac
ción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, de sesenta días con
tados a partir de la entrada en vigor de la norma general o de la realización del acto que los 
origine."
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(76) en concepto del poder mencionado con antelación, la improce
dencia del presente medio de control constitucional deriva de que el accio
nante dejó de combatir el artículo 45 de la Constitución estatal, en el que se 
estableció por primera vez la figura que ahora tilda de inconstitucional, por lo 
que la consintió, y no puede impugnarla ahora porque, en este caso, su ac
ción resulta extemporánea.

(77) Como se advierte de lo establecido en el párrafo precedente, el 
argumento de improcedencia que se analiza parte de la premisa falsa de que 
al no haber impugnado lo establecido en la Constitución estatal, el accionan
te consintió los preceptos que ahora impugna.

(78) No obstante, sobre el particular, no debe perderse de vista que la 
falta de impugnación de una norma dentro del plazo legal conferido al efecto, 
sólo provoca que ésta no pueda ser controvertida en un momento posterior, 
pero este efecto no puede trasladarse a una legislación distinta, pues ello 
implicaría que, so pretexto de esa inacción, se estaría dejando de verificar la 
regularidad constitucional de una normativa que, atento al principio de Su
premacía Constitucional, debe ser congruente con la ley Fundamental que 
debe ser su fundamento.

(79) en efecto, en oposición a lo señalado por el legislador de Gue
rrero, el dejar de controvertir una legislación específica no puede tener como 
consecuencia o derivación que se impida realizar el control de constitucio
nalidad de una distinta, aun cuando en ella se establezcan figuras vincula
das o incluso reglamentadas por la primera, pues ello conlleva la aceptación 
de que existen algunas legislaciones que podrían quedar al margen del 
control constitucional y, de esta forma, no habría certeza de que éstas se 
ajustan a lo previsto en el ordenamiento cúspide del sistema normativo 
nacional. 

(80) por tanto, el hecho de que, eventualmente, no se haya impugnado 
el artículo 45 de la Constitución de Guerrero, tal como afirma el accionante, 
lo único que implicaría es que, en este momento, no puede ser analizada la 
regularidad constitucional de dicho precepto, pero ello no impide que pueda 
analizarse la constitucionalidad de los artículos 13, 17, 18 y octavo transitorio 
de una norma distinta, a saber, la ley Número 483 de instituciones y procedi
mientos electorales del estado de Guerrero, por ser un acto distinto a aquel 
al que se alude en el argumento de improcedencia, respecto del cual, como 
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se señaló con anterioridad en esta ejecutoria, se interpuso oportunamen
te la presente acción de inconstitucionalidad.

(81) así es, como ha quedado asentado con antelación en este 
fallo, la ley estatal ahora controvertida fue publicada mediante decreto de 
treinta de junio de dos mil catorce, constituye un ordenamiento jurídico 
totalmente distinto a la Constitución de la entidad y, en consecuencia, es 
susceptible de ser impugnada, a efecto de verificar que se ajuste a lo 
establecido en la Constitución General de la república, siempre que se 
haga dentro de los plazos legales previstos al efecto, tal como acontece 
en el presente caso.

(82) en virtud de lo anterior, como se adelantó, procede declarar 
infundado el argumento de improcedencia analizado, y toda vez que, de 
oficio, no se advierte que se actualice algún otro, lo conducente es ana
lizar los conceptos de invalidez que se hacen valer contra la legislación 
combatida, cuyo estudio, se adelanta, se realizará en el orden en que 
fueron planteados dentro de los respectivos escritos de demanda.

Conceptos de invalidez que hace valer el  
partido Movimiento Ciudadano

(83) QuiNto.—deducción de los votos de candidatos ciuda
danos para asignación de diputaciones de representación propor
cional. el partido actor sostiene que el artículo 15 es contrario al artículo 
35, fracciones i y ii, en relación con el artículo 1o., párrafos segundo y 
tercero, ambos de la ley Fundamental, pues le resta valor a los votos de 
los candidatos independientes, en tanto desconoce algunos de los efec
tos que debe producir, al prever que no deben tomarse en cuenta para la 
votación estatal efectiva, por lo que no se les concede el mismo valor que 
los obtenidos por los candidatos de partidos o coaliciones, pues se les 
considera como votos nulos para efectos de la asignación de representa
ción proporcional y financiamiento público, aun cuando no hay limitante 
sobre el particular, como sucede en el caso de los partidos que no alcan
cen el porcentaje requerido en ley.

(84) lo anterior, a juicio del partido actor, desvirtúa la finalidad de 
las candidaturas independientes, y provoca que la legislación impugna
da esté incompleta en lo relativo a la regulación del voto en relación con 
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sus múltiples efectos, por lo que deben establecerse mecanismos para que 
tenga todos los efectos constitucionales que le corresponden.

(85) Son infundados los argumentos que se hacen valer dentro del 
presente concepto de invalidez, como se acredita con las razones que se de
sarrollan a continuación:

(86) en diversos precedentes,29 este tribunal pleno se ha pronunciado 
en torno al sistema electoral mexicano, respecto del cual, entre otras cuestio
nes, y en lo que al caso interesa, ha señalado lo siguiente:

(87)  los artículos 41, 52, 54, 56, 116, 122 y 133 de la Constitución po
lítica de los estados unidos mexicano integran el marco general por el que se 
regula el sistema electoral mexicano, y prevén en diversas disposiciones los 
principios rectores para cada uno de los niveles de gobierno;

(88)  así, los artículos 52 y 54 de la Constitución Federal contemplan, 
en el ámbito federal, los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, los cuales tienen como antecedente relevante la reforma  
de mil novecientos setenta y siete, conocida como "reforma política", me
diante la cual se introdujo el sistema electoral mixto que prevalece en nues
tros días;

(89)  Conforme a la teoría, el principio de mayoría consiste en asignar 
cada una de las curules al candidato que haya obtenido la mayor cantidad 
de votos en cada una de las secciones territoriales electorales en que se divide 
un país; la característica principal de este sistema es fincar una victoria elec
toral por una simple diferencia aritmética de votos en favor del candidato más 
aventajado, y este escrutinio mayoritario puede ser uninominal o plurinomi
nal; de mayoría absoluta, relativa o calificada;

(90)  La representación proporcional es el principio de asigna
ción de curules por medio del cual se atribuye a cada partido o coalición 
un número de escaños proporcional al número de votos emitidos en su 
favor; es muy difícil encontrarlo de manera pura, pues la mayor parte de los 
sistemas que lo utilizan, lo hacen en forma aproximada y combinándolo con

29 entre ellos, las acciones de inconstitucionalidad 14/2010 y sus acumuladas 15/2010, 16/2010 
y 17/2010; 26/2011 y su acumulada 27/2011; y, 41/2012 y sus acumuladas 42/2012, 43/2012 y 
45/2012.
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el sistema de mayoría; la introducción de este principio obedece a la nece
sidad de dar una representación más adecuada a todas las corrientes 
políticas relevantes que se manifiestan en la sociedad, así como para 
garantizar, en una forma más efectiva, el derecho de participación polí
tica de la minoría y, finalmente, para evitar los efectos extremos de distor
sión de la voluntad popular, que se pueden producir en un sistema de 
mayoría simple;

(91)  los sistemas mixtos son aquellos que aplican los principios de 
mayoría y de representación proporcional, de distintas formas y en diversas 
proporciones, por lo que pueden ser de dominante mayoritario o proporcional, 
dependiendo de cuál de los dos principios se utilice con mayor extensión y 
relevancia;

(92)  en méxico, el sistema original fue el de mayoría, que se utilizó 
desde las Constituciones de mil ochocientos veinticuatro hasta la de mil 
novecientos diecisiete; la reforma constitucional de mil novecientos sesenta 
y tres introdujo una ligera variante llamada de "diputados de partidos", que 
consistió en atribuir un número determinado de escaños a todos los partidos 
que hubieran obtenido un cierto porcentaje mínimo de la votación nacional, 
aumentando sucesivamente un diputado más según el porcentaje adicio
nal de votos obtenidos a partir del mínimo fijado y hasta un límite máximo, y la 
diversa reforma de mil novecientos setenta y dos introdujo una pequeña modi
ficación, que consistió en reducir el mínimo fijado para la acreditación de dipu
tados y aumentar el límite máximo fijado para ello, pero el sistema de integración 
de la Cámara de diputados siguió siendo de carácter mayoritario;

(93)  el sistema mayoritario resulta ser el más claro, porque permite 
la identificación del candidato y, además, propicia el acercamiento entre can
didato y elector, con lo que puede permitirse al votante una elección más 
informada con respecto de la persona del candidato y menos sujeta a la deci
sión de un partido;

(94)  el sistema de representación proporcional tiene por objeto 
procurar que la cantidad de votos obtenidos por los partidos corres
ponda, en equitativa proporción, al número de curules a que tenga 
derecho cada uno de ellos y de esta forma facilitar que los partidos 
políticos que tengan un mínimo de significación ciudadana puedan tener 
acceso, en su caso, a la Cámara de diputados para reflejar de la mejor 
manera el peso electoral de las diferentes corrientes de opinión;

(95)  la decisión del órgano reformador de la Constitución de adop
tar el sistema mixto con predominante mayoritario a partir de mil novecientos 
setenta y siete ha permitido que este último se complemente con el de re
presentación proporcional, ante lo cual, los partidos deben presentar candidatos 
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tanto en los distritos electorales uninominales, como listas de candidatos en 
las circunscripciones plurinominales; 

(96)  el término "uninominal" significa que cada partido político puede 
postular un solo candidato por cada distrito en el que participa, y el acreedor 
de la constancia (constancia de mayoría y validez) de diputado será el que 
obtenga la mayoría relativa de los votos emitidos dentro del distrito electoral 
de que se trate, por su parte, el de "circunscripción plurinominal" aparece 
con la citada reforma de mil novecientos setenta y siete, cuando surge la figura 
de la representación proporcional mediante un sistema de listas regionales 
que debían presentar cada uno de los partidos políticos, puesto que, en cada 
una de las circunscripciones se eligen varios candidatos; de ahí que se uti
lice el término de plurinominal (que significa más de uno);

(97)  Con la reforma del quince de diciembre de mil novecientos 
ochenta y seis se determinó que se constituirían cinco circunscripciones elec
torales plurinominales en el país;

(98)  por lo que se refiere a las entidades federativas, el artículo 116, 
fracción ii, párrafo tercero, de la Constitución Federal obliga a los estados a 
integrar sus legislaturas con diputados electos por ambos principios (mayoría 
relativa y representación proporcional), en tanto que la fracción iV del mismo 
dispositivo jurídico establece las bases o parámetros que regirán en los es
tados en materia electoral, entre los que se encuentran las reglas aplicables 
a las elecciones locales, a las autoridades electorales estatales, a los parti
dos políticos en materia de financiamiento, uso de medios de comunicación 
social, límites y revisión de los recursos a los partidos políticos, y las relativas 
a las sanciones y faltas;

(99)  las legislaturas de los estados deben introducir la representación 
proporcional en su sistema electoral local, aunque no tienen la obligación de 
adoptar, tanto para los Estados como para los Municipios reglas espe
cíficas a efecto de reglamentar los aludidos principios de mayoría rela
tiva y de representación proporcional, sino sólo de establecerlos dentro 
del ámbito local, de manera que cumplirán y se ajustarán al artículo 116 
constitucional, antes mencionado, si adoptan los citados principios en su sis
tema electoral local;

(100)  Si bien el artículo 52 de la Constitución Federal establece el 
número de miembros que integrarán la Cámara de diputados del Congreso 
de la unión conforme a los principios de mayoría relativa y de representa
ción proporcional, que equivalen a un sesenta y cuarenta por ciento, respecti
vamente, dicho dispositivo es aplicable únicamente al ámbito federal, pues 
se refiere de manera expresa a ese órgano legislativo, mientras que el 
artículo 116 de la propia Ley Fundamental es el que rige para el ámbito 
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estatal y, por tanto, en él se establecen las bases a las que deben ceñirse 
las entidades federativas; y,

(101)  lo anterior no implica, de ningún modo, que ante la falta de una 
disposición expresa y tajante, los estados tengan libertad absoluta para es
tablecer barreras legales, pues deben atender al sistema integral previsto 
por la ley Fundamental y a su finalidad, por lo que deben tomar en cuenta la 
necesidad de las organizaciones políticas con una representación minoritaria 
pero suficiente para ser escuchadas, para que puedan participar en la vida polí
tica, aunque cada entidad debe valorar, de acuerdo con sus condiciones 
particulares, cuál es un porcentaje adecuado al efecto, siempre y cuando 
no se haga nugatorio el acceso a partidos que, en atención a su por
centaje de votación, reflejen una verdadera representatividad, cuestión 
que, en cada caso concreto, corresponderá determinar a la Suprema Corte 
mediante un juicio de razonabilidad, para verificar si el establecimiento de un 
porcentaje determinado es constitucional o no. 

(102) Señalado lo anterior, en lo que al caso interesa, debe desta
carse, por una parte, que el principio de representación proporcional tiene la 
finalidad de atribuir a cada partido político el número de escaños que corres
ponda a los votos emitidos a su favor, para lograr una representación más ade
cuada y garantizar, de forma adecuada, el derecho de participación política 
de las minorías y, por otra, que las legislaturas locales tienen la facultad de 
reglamentarlo, conforme al texto expreso del artículo 116 de la Constitución 
Federal que, en lo que importa, señala: 

"Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legisla
tivo en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"ii. el número de representantes en las legislaturas de los estados 
será proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser 
menor de siete diputados en los estados cuya población no llegue a 400 mil 
habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de este número y no 
llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los estados cuya población sea superior 
a esta última cifra.

"las Constituciones estatales deberán establecer la elección consecu
tiva de los diputados a las legislaturas de los estados, hasta por cuatro pe
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riodos consecutivos. la postulación sólo podrá ser realizada por el mismo 
partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los 
hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes 
de la mitad de su mandato.

"Las Legislaturas de los Estados se integrarán con diputados elec
tos, según los principios de mayoría relativa y de representación propor
cional, en los términos que señalen sus leyes. En ningún caso, un partido 
político podrá contar con un número de diputados por ambos prin
cipios que representen un porcentaje del total de la Legislatura que 
exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no 
se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos uni
nominales obtenga un porcentaje de curules del total de la Legislatura, 
superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho 
por ciento. Asimismo, en la integración de la Legislatura, el porcentaje 
de representación de un partido político no podrá ser menor al porcen
taje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales."

(103) el precepto constitucional en cita pone de relieve que las legis
laturas de los estados se integrarán con diputados electos por los princi
pios de mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos que 
señalen sus leyes; en ningún caso, un partido político podrá contar con un 
número de diputados por ambos principios que representen un porcentaje del 
total de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación 
emitida, aunque esto no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en 
distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total de la legis
latura superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho 
por ciento y, en la integración de la legislatura, el porcentaje de representación 
de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere 
recibido menos ocho puntos porcentuales.

(104) así, siempre que respete los parámetros apuntados, el legisla
dor local tiene libertad para regular la forma en que operará el principio de 
representación proporcional al interior del Congreso estatal.

(105) precisado lo anterior, debe señalarse que el artículo 4530 de la 
Constitución política del estado libre y Soberano de Guerrero establece, medu

30 "Artículo 45. el Congreso del estado se integra por 28 diputados de mayoría relativa y 18 dipu
tados de representación proporcional, en los términos que señale la ley respectiva, los cuales 
gozarán del mismo estatus jurídico sin diferencia alguna en el ejercicio de la función represen
tativa y deliberativa.
"un diputado por el principio de representación proporcional tendrá el carácter de migrante o 
binacional, que será electo conforme lo determine la ley electoral del estado. Se entenderá por
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larmente, que el Congreso de la entidad se integrará por veintiocho diputados 
de mayoría relativa y dieciocho de representación proporcional, en los térmi
nos que señale la ley respectiva; un diputado de representación proporcional 
tendrá el carácter de migrante o binacional; por cada diputado propietario se 
elegirá un suplente del mismo género; los diputados del Congreso estatal podrán 
ser elegidos de manera consecutiva hasta por cuatro periodos; los candidatos 
independientes sólo podrán postularse con ese carácter, y la ley de la materia 
regulará lo concerniente a la elección y asignación de las diputaciones.

(106) por su parte, el artículo 4831 de la normativa en cita establece 
las reglas a las que se sujetará la asignación de diputados de representación 
proporcional, a saber, tendrán derecho a participar en ella los partidos o coa
liciones que registren candidaturas de mayoría relativa en, al menos, quince 
distritos electorales y obtengan, por lo menos, tres por ciento de la votación 
válida emitida; la asignación seguirá el orden establecido en las listas re

diputado migrante al representante popular que satisfaga las exigencias previstas en la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos y su ley reglamentaria en materia de nacio
nalidad y ciudadanía.
"por cada diputado propietario se elegirá un suplente, del mismo género, mediante sufragio 
universal, libre, directo y secreto.
"los diputados al Congreso del estado podrán ser electos de manera consecutiva hasta por cua
tro periodos. la postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 
partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado.
"tratándose de los candidatos independientes sólo podrán postularse con ese carácter.
"la jornada electoral se verificará el primer domingo del mes de junio del año de la elección.
"la ley de la materia regulará lo concerniente a la elección y asignación de las diputaciones, la 
competencia del instituto electoral y de participación Ciudadana del estado y las propias del 
instituto Nacional electoral, conforme a lo previsto en la base V, apartados B y C, del artículo 41, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."
31 "Artículo 48. la asignación de los diputados por el principio de representación proporcional se 
sujetará a lo siguiente:
"i. tendrán derecho a participar en la asignación los partidos políticos o coaliciones que registren 
candidaturas de mayoría relativa en al menos 15 distritos electorales del estado y obtengan por 
lo menos el tres por ciento del total de la votación válida emitida;
"ii. la asignación seguirá el orden establecido en las listas registradas por los partidos políticos;
"iii. Ningún partido político podrá contar con más de veintiocho diputados por ambos princi
pios de representación; y,
"iV. el porcentaje máximo de sobrerrepresentación (sic) entre el número de diputados y la vota
ción estatal obtenida por cada partido político, será de ocho puntos porcentuales, con excepción 
de los casos en que los triunfos de mayoría relativa superen ese porcentaje.
"V. en la integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no 
podrá ser menor al porcentaje de votación emitida menos ocho puntos porcentuales. en todo 
caso, la fórmula establecerá las reglas para la deducción del número de diputados de represen
tación proporcional que sean necesarios para asignar diputados a los partidos políticos que 
se encuentren en ese supuesto, de mayor o menor sobrerresentación. esta fórmula se aplicará 
una vez que le sea asignado un diputado por la vía de representación proporcional a los partidos 
políticos que hayan obtenido el porcentaje de votación mínima para conservar el registro de con
formidad a la normatividad electoral."
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gistradas por los partidos políticos; ningún partido podrá contar con más de 
veintiocho diputados por ambos principios; el porcentaje máximo de sobre
rrepresentación será de ocho puntos, con excepción de los casos en que los 
triunfos de mayoría relativa lo superen; el porcentaje de representación de un 
partido no podrá ser menor al de votación emitida menos ocho puntos porcen
tuales; la fórmula establecerá las reglas para la deducción del número de 
diputados de representación proporcional que sean necesarios para asig
nar diputados a los partidos políticos que estén en ese supuesto, y se aplicará 
una vez que le sea asignado un diputado de representación proporcional a los 
partidos que hayan obtenido el porcentaje de votación mínima para conservar 
el registro de conformidad con la normativa electoral.

(107) las consideraciones referidas con antelación quedaron recogi
das, de manera esencial, en el artículo 1332 de la ley Número 483 de institu
ciones y procedimientos electorales del estado de Guerrero, mientras que, en 
su artículo 15, ahora combatido, se precisaron los conceptos de votación es
tatal emitida; votación válida emitida; votación estatal efectiva, y votación estatal 
ajustada.

32 "Artículo 13. el Congreso del estado se integra por 28 diputados electos por el principio de 
mayoría relativa, conforme al número de distritos electorales y 18 diputados electos por el prin
cipio de representación proporcional en el que se incluirá el diputado migrante o binacional. por 
cada diputado propietario se elegirá un suplente del mismo género. el Congreso del estado se 
renovará, en su totalidad cada tres años.
"Ningún partido político deberá contar con más de 28 diputados por ambos principios. en ningún 
caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que 
representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de 
votación emitida. esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos 
uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la suma 
del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. asimismo, en la integración de la 
legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor al por
centaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales.
"las vacantes de los diputados electos por el principio de representación proporcional serán 
cubiertas por los suplentes de la fórmula electa correspondiente. Si la vacante se presenta res
pecto de la fórmula completa, será cubierta por aquella fórmula de candidatos del mismo partido 
que siga en el orden de la lista respectiva, después de habérsele asignado los diputados que le 
hubieren correspondido.
"para cumplir con lo establecido en el párrafo anterior, se seguirá el procedimiento previsto en la 
ley orgánica del poder legislativo del estado.
"los diputados al Congreso del estado, podrán ser electos de manera consecutiva hasta por 
cuatro periodos, en términos del artículo 45 de la Constitución política local. los diputados 
de representación proporcional no podrán ser reelectos por la misma vía. la postulación sólo 
podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coali
ción que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la 
mitad de su mandato.
"tratándose de los candidatos independientes sólo podrán postularse con ese carácter."
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(108) por su parte, el artículo 1633 señala que para la asignación de 
diputados de representación proporcional se aplicará una fórmula de propor
cionalidad pura y porcentaje mínimo de asignación, que está integrada 
por los siguientes elementos: porcentaje mínimo de asignación, cociente natu
ral y resto mayor; el 1734 desarrolla el procedimiento de distribución corres

33 "Artículo 16. para la asignación de diputados de representación proporcional, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 45 y 48 de la Constitución local y 384 al 389 de esta ley, se procederá 
a la aplicación de una fórmula de proporcionalidad pura y porcentaje mínimo de asignación, 
integrada por los siguientes elementos:
"i. porcentaje mínimo de asignación;
"ii. Cociente natural; y
"iii. resto mayor.
"por porcentaje mínimo de asignación se entenderá el 3% de la votación válida emitida en el 
estado.
"Cociente natural: es el resultado de dividir la votación estatal efectiva entre los diputados de 
representación proporcional pendientes por repartir después de asignar diputados por porcen
taje mínimo y descontando los votos correspondientes a la primera asignación.
"resto mayor de votos: es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada 
partido político o coalición, una vez hecha la distribución de diputados mediante el porcentaje 
mínimo de asignación y cociente natural. el resto mayor se utilizará cuando aún hubiese dipu
taciones por distribuir."
34 "Artículo 17. una vez desarrollada la fórmula prevista en el artículo anterior, se observará el 
procedimiento siguiente:
"i. tendrán derecho a participar en la asignación de diputados de representación proporcional, 
los partidos políticos que por sí solos y/o en coalición hayan registrado fórmulas para la elección de 
diputados de mayoría relativa, en cuando menos quince distritos de que se compone el estado, 
y hayan obtenido el porcentaje mínimo de asignación o más de la votación válida emitida;
"ii. Se obtendrá el porcentaje mínimo de asignación de la votación válida emitida;
"iii. Se hará la declaratoria de los partidos políticos que hubieren postulado candidatos para la 
elección de diputados de representación proporcional y obtenido el porcentaje mínimo de asig
nación o más de la votación válida emitida y sólo entre ellos, procederá a efectuarse la asignación 
de diputados de representación proporcional;
"iV. acto continuo, se asignará una diputación a cada partido político que alcance el porcentaje 
mínimo de asignación de la votación válida emitida en el estado;
"V. efectuada la distribución mediante el porcentaje mínimo de asignación se procederá a obtener 
el cociente natural, y una vez obtenido se asignará a cada partido político tantas diputaciones como 
número de veces contenga su votación el cociente natural;
"Vi. al concluirse con la distribución de las diputaciones mediante lo dispuesto en el párrafo pri
mero fracciones i, ii y iii del artículo anterior, se determinará si es el caso de aplicar a algún 
partido político el límite establecido en el segundo párrafo del artículo 13, de la presente ley, y de 
darse ese supuesto se le deducirá al partido político el número de diputados de representación 
proporcional hasta ajustarse a los límites establecidos, asignándose las diputaciones exce
dentes a los demás partidos políticos que no estén en esas hipótesis, dando preferencia a los par
tidos políticos cuyo porcentaje de representación sea menor al porcentaje de votación que hubiere 
recibido menos ocho puntos porcentuales.
"Vii. Si después de aplicarse el cociente natural quedaren diputaciones por repartir, se distri
buirán por resto mayor, siguiendo el orden decreciente de los votos no utilizados para cada uno 
de los partidos políticos en la asignación de diputaciones.
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pondiente; el 1835 prevé que, al efecto, los partidos deben registrar una lista 
de candidatos a diputados de representación proporcional y otra de candi
datos a diputado migrante o binacional, en las que debe quedar garantizada 
la paridad de género, y el 1936 establece que para llevar a cabo la asignación 
correspondiente, se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas 
respectivas, y serán declarados suplentes quienes hayan sido postulados con 
ese carácter en las fórmulas respectivas.

(109) a lo anterior cabe agregar, de manera destacada, que el artículo 
3237 de la normativa en comento establece que los ciudadanos que cumplan 

"Viii. para la asignación de diputados de representación proporcional, bajo el supuesto previsto 
en la fracción Vi de este artículo, se procederá a asignar el resto de las diputaciones a los parti
dos que tengan derecho, bajo los siguientes términos:
"a) Se obtendrá la votación estatal ajustada y se dividirá entre el número de diputaciones pen
dientes por asignar, a fin de obtener un nuevo cociente natural;
"b) la votación estatal ajustada obtenida por cada partido político se dividirá entre el nuevo 
cociente natural y el resultado, será el número de diputados a asignar a cada partido político; y
"c) Si quedasen diputaciones por distribuir se asignarán de conformidad con los restos mayores 
de los partidos políticos.
"en la asignación de diputados de representación proporcional el Consejo General garantizará 
que se respeten los límites máximos y mínimos de representación.
"la asignación del diputado migrante o binacional corresponderá al partido político que obten
ga el mayor número de diputaciones de representación proporcional, salvo que se asigne el 
mismo número de diputados de representación proporcional a dos o más partidos políticos la asig
nación se hará al partido político que obtenga el menor número de votos de los partidos políticos 
empatados.
"el diputado migrante o binacional, será el que ocupe la última formula que se asigne, el cual 
para garantizar el principio de paridad deberá ser de género distinto al que le anteceda en la 
asignación de la lista del partido político."
35 "Artículo 18. para la asignación de diputados por el principio de representación proporcional, 
que corresponda a cada partido político conforme al artículo que antecede, los partidos políticos 
registraran una lista de candidatos a diputados de representación proporcional y una lista de can
didatos a diputado migrante o binacional, en donde para garantizar la paridad de género, el par
tido político deberá presentar, una del género masculino y otra del género femenino, y se asig nará 
a aquella que conforme a la lista garantice la equidad de género. dentro de las (sic) lista de 
candidato a diputado migrante o binacional que presenten los partidos políticos, podrán desig
nar candidatos comunes. …"
36 "Artículo 19. en todos los casos, para la asignación de los diputados por el principio de repre
sentación proporcional, se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas respectivas. 
asimismo, serán declarados suplentes los candidatos del mismo partido político que con ese 
carácter hayan sido postulados en las fórmulas respectivas."
37 "Artículo 32. los ciudadanos que cumplan con los requisitos, condiciones y términos tendrán 
derecho a participar y, en su caso, a ser registrados como candidatos independientes para ocupar 
los siguientes cargos de elección popular:
"…
"b) diputados por el principio de mayoría relativa. No procederá en ningún caso, el registro de 
aspirantes a candidatos independientes por el principio de representación proporcional; y …"
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con los requisitos, condiciones y términos previstos al efecto, tendrán derecho 
a participar y ser reconocidos como candidatos independientes para ocupar, 
en lo que interesa, el cargo de diputados por el principio de mayoría rela
tiva, aunque en ningún caso procederá su registro por el principio de repre
sentación proporcional.

(110) Finalmente, el artículo 38438 señala que el cómputo estatal de dipu
tados por el principio de representación proporcional es la suma de los re
sultados anotados en las actas de cómputo distrital correspondientes; el 
38539 se refiere a la sesión que debe llevarse a cabo para realizar el cómputo 
respectivo; el 38740 remite a los diversos artículos 15 a 19, previamente alu
didos, para la asignación de diputados por el principio indicado; y, el 38841 
establece que, concluida la distribución correspondiente, se expedirá las cons
tancias que correspondan a cada instituto político.

(111) ahora bien, como se señaló previamente, el artículo combatido 
a través del presente concepto de invalidez es el 15 de la ley electoral de 
Guerrero, cuyo contenido literal es del tenor siguiente:

"Artículo 15. para los efectos de la aplicación de la fórmula de las 
diputaciones de representación proporcional; se entiende por votación esta
tal emitida, el total de los votos depositados en las urnas.

"para la asignación de diputaciones de representación proporcional se 
entenderá como votación válida emitida la que resulte de deducir, de la vota
ción estatal emitida, los votos nulos y de los candidatos no registrados.

38 "Artículo 384. el cómputo estatal de diputados por el principio de representación proporcional, 
es la suma que realiza el Consejo General del instituto, de los resultados anotados en las actas 
de cómputo distrital de diputados de representación proporcional, a fin de determinar la votación 
obtenida en la elección de diputados por este principio en la entidad."
39 "Artículo 385. para realizar el cómputo de diputados por el principio de representación propor
cional, el Consejo General del instituto, celebrará sesión el domingo siguiente al día de la jornada 
electoral, sujetándose al procedimiento siguiente:
i. Se tomará nota de los resultados que consten en las actas de cómputo distrital de diputados 
de representación proporcional;
ii. la suma de los resultados a que se refiere la fracción anterior, constituirá el cómputo de la 
votación total emitida en la elección de diputados por el principio de representación propor
cional; y
iii. Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión, los resultados del cómputo y los 
incidentes que ocurrieren."
40 "Artículo 387. en los términos de los artículos 15 al 19 de esta ley, el Consejo General del ins
tituto, procederá a la asignación de diputados por el principio de representación proporcional."
41 "Artículo 388. Concluida la asignación de diputados por el principio de representación propor
cional, el presidente del Consejo General del instituto, expedirá a cada partido político, las cons
tancias de asignación, de lo que informará a la oficialía mayor de la Cámara de diputados."
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"la votación estatal efectiva, será la que resulte de deducir de la vota
ción valida emitida los votos de los partidos que no hayan obtenido el 3% 
de la votación válida emitida y los votos correspondientes a los candidatos 
independientes.

"Votación estatal ajustada, es el resultado de restar de la votación esta
tal efectiva los votos del partido político o coalición al que se le haya aplicado 
lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 13 de esta ley."

(112) Como se advierte del texto trasunto, el precepto en cita establece 
cuatro definiciones que son relevantes para la asignación de diputados de 
representación proporcional, a saber, la de votación estatal emitida (todos 
los votos depositados en las urnas); votación válida emitida (votación total 
menos votos nulos y de candidatos no registrados); votación estatal efectiva 
(votación válida menos votos de partidos que no hayan obtenido el tres por 
ciento y los correspondientes a candidatos no registrados); y. votación estatal 
ajustada (votación efectiva menos votos del partido que esté en el supuesto 
del segundo párrafo del artículo 13).42

(113) en el caso, el accionante afirma que es incorrecto que se resten 
los votos de los candidatos independientes de la votación estatal efectiva pues, 
de esta forma, se les desconoce valor, se les diferencia de los emitidos por los 
candidatos de partidos o coaliciones, y se anulan para la asignación de finan
ciamiento público.

(114) Como se adelantó, procede declararse infundados los argumentos 
anteriores y, al efecto, debe tomarse en consideración, por principio de cuen
tas y en lo que ahora importa, que en términos de lo apuntado previamente en 
este apartado, la finalidad del principio de representación proporcional es asig
nar los curules o escaños que correspondan a quien tenga derecho, de manera 
proporcional al número de votos emitidos a su favor, con la intención de que 
tengan una representatividad más adecuada, efectiva y equitativa.

42 "Artículo 13. ...
"Ningún partido político deberá contar con más de 28 diputados por ambos principios. en ningún 
caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que 
representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje 
de votación emitida. esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos 
uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la suma 
del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. asimismo, en la integración de la 
legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor al porcen
taje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales."
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(115) además, que las legislaturas locales tienen libertad de configu
ración legislativa en lo referente al diseño del modelo o sistema de repre
sentación proporcional y, en esta lógica, el estado de Guerrero determinó 
que sólo tendrán derecho a participar en el proceso de asignación correspon
diente los partidos y coaliciones (artículos 48 de la Constitución local y 17 de 
la legislación comicial del estado), pero no los candidatos independientes (ar
tículo 32 de la ley electoral del estado).

(116) atento a lo anterior, y con la finalidad de garantizar el cumplimiento 
efectivo del sistema de representación proporcional, se entiende justificado que 
se eliminen los votos de los candidatos ciudadanos de la votación que debe ser
vir de base para realizar el procedimiento de distribución atinente, de la cual 
se deducen también otros conceptos (votos nulos, de candidatos no regis
trados, de partidos que no hayan alcanzado el porcentaje de votación nece
sario para participar en él, …) con la finalidad de establecer, de la manera más 
cercana posible, un monto que refleje, con certidumbre y claridad, los apoyos 
obtenidos por cada instituto político, a partir de los cuales se determinará la 
representatividad que les corresponde y, consecuentemente, los escaños 
que deben otorgárseles.

(117) en efecto, para garantizar la efectividad del principio en cita, es 
indispensable que se determine con claridad el número de votos que respal
dan a cada uno de los institutos políticos que tomarán parte en el proceso de 
asignación correspondiente, pues sólo así podrá establecerse correctamente 
la fuerza electoral con la que cuentan, y esto no sería posible si se toman en 
consideración los votos emitidos para los candidatos independientes, que si 
bien son relevantes para efectos de la elección en general, en esta etapa no deben 
contabilizarse, en tanto que ellos no participarán en el procedimiento de dis
tribución respectivo.

(118) lo contrario impactaría de manera negativa en el proceso de asig
nación en comento, pues computar estos votos para los efectos señalados im
plicaría distorsionar la distribución correspondiente, ya que se alterarían los 
montos de votación atribuibles a los institutos políticos y, consecuentemente, 
la determinación de su representatividad, abriéndose así la posibilidad de 
generar que, en el Congreso estatal exista sobre o subrrepresentación y, de esta 
forma, que se desconozcan los fines que persigue el principio de represen
tación proporcional.

(119) por tanto, como se adelantó, lo conducente es declarar infundados 
los argumentos del partido actor y, en consecuencia, reconocer la validez del 
artículo 15 de la ley electoral impugnada.
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(120) SeXto.—diputado migrante o binacional. el partido actor 
manifiesta que los artículos 13, 17, 18 y octavo transitorio de la normativa 
impugnada vulneran los artículos 40, 52, 53, 115 y 116, fracción iV, inciso 
b), todos de la ley Fundamental, en específico, los principios de certeza 
y objetividad en materia electoral, pues la figura de diputado migrante o 
binacional no constituye una auténtica representación política y popular, 
al no tener definida una unidad territorial determinada ni una población, 
conforme a lo exigido por el marco constitucional, máxime que la calidad 
indicada implica que está fuera del territorio nacional, o que esta condi
ción es inestable o volátil, con lo que resulta inverosímil la representación 
aludida que, por tanto, se traduce en una mera ficción que no justifica 
constitucional y jurídicamente su existencia, máxime cuando existen 
autoridades diplomáticas o consulares encargadas de la defensa de los 
connacionales en el extranjero.

(121) es infundado el concepto de invalidez, como se acredita con 
las consideraciones jurídicas siguientes:

(122) el artículo 1943 de la ley Fundamental de Guerrero dispone, 
en lo que ahora importa destacar, que los guerrerenses que residan fuera 
del país o del territorio del estado tienen derecho a elegir al gobernador del 
estado, y a votar y ser votados como diputados migrantes, en los térmi
nos que establezcan la Constitución y las leyes respectivas.

(123) por su parte, el artículo 4544 de dicho ordenamiento señala que 
el Congreso de la entidad se integrará por dieciocho diputados de repre
sentación proporcional, y que uno de ellos tendrá el carácter de migrante o 
binacional, quien será elegido conforme lo determine la ley electoral del 

43 "Artículo 19. Son ciudadanos del estado, los guerrerenses que hayan cumplido diecioho años:
"…
"2. los guerrerenses que residan fuera del país o del territorio del estado tienen derecho a 
elegir al gobernador del estado, y a votar y ser votados como diputados migrantes, en los 
términos de esta Constitución y las leyes respectivas; y …"
44 "Artículo 45. el Congreso del estado se integra por 28 diputados de mayoría relativa y 18 
diputados de representación proporcional, en los términos que señale la ley respectiva, los 
cuales gozarán del mismo estatus jurídico sin diferencia alguna en el ejercicio de la función 
representativa y deliberativa.
"un diputado por el principio de representación proporcional tendrá el carácter de mi
grante o binacional, que será electo conforme lo determine la ley electoral del estado. 
Se entenderá por diputado migrante al representante popular que satisfaga las exigencias 
previstas en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y su ley reglamenta
ria en materia de nacionalidad y ciudadanía. …"

por unanimidad 
de ocho votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do sexto, párrafos 
120 al 158, en 
cuanto al recono
cimiento de vali
dez de los artículos 
13, 17, 18 y octavo 
transitorio de la 
ley Número 483 
de instituciones y 
procedimientos 
electorales del es
tado de Guerrero, 
publicada en el 
periódico oficial 
del Gobierno de 
esa entidad el 30 
de junio de 2014.
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estado, y deberá satisfacer las exigencias previstas en la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y su ley reglamentaria en materia de nacio
nalidad y ciudadanía.

(124) en congruencia con lo anterior, el artículo 4645 de la legislación 
en cita dispone los requisitos que deben cumplir los diputados del Congreso 
local, entre los que se encuentran: ser ciudadano guerrerense en pleno ejer
cicio de sus derechos civiles y políticos; tener veintiún años cumplidos el 
día de la elección; ser originario del distrito o municipio que corresponda y, 
en caso de ser migrante, acreditar la residencia binacional en los términos esti
pulados en la ley.

(125) Finalmente, el artículo vigésimo transitorio46 del decreto de refor
mas a la Constitución estatal de veintinueve de abril de dos mil catorce 
es tableció que, en la ley electoral del estado se prevería el procedimiento 
para el registro y designación del denominado diputado migrante, de entre la 
lista de diputados por el principio de representación proporcional de los par
tidos políticos.

(126) la figura del diputado migrante en comento quedó establecida, 
por vez primera, en el texto de la Constitución política de Guerrero, reformada 
mediante decreto publicado en el periódico oficial del estado de veintinueve 
de abril de dos mil catorce, dentro del cual, al aludir al dictamen de la Comi
sión de estudios Constitucionales y Jurídicos que le dio origen, en lo que inte
resa destacar, se precisa que su inclusión se justifica en la idea de resarcir 
una deuda existente con los connacionales en el extranjero que contribuyen 
económica y culturalmente con el país.

(127) lo anterior fue expresado en los términos literales siguientes:

"… Sumadas a las anteriores y producto de la realidad subyacente en 
el Congreso se destacan, además, las siguientes:

45 "Artículo 46. para ser diputado al Congreso del estado se requiere:
"i. Ser ciudadano guerrerense, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;
"ii. tener veintiún años de edad cumplidos el día de la elección;
"iii. Ser originario del distrito o municipio si éste es cabecera de dos o más distritos, o tener una 
residencia efectiva no menor de cinco años inmediatamente anteriores al día de la elección, 
con las excepciones que establezcan las leyes de la materia; y,
"iV. en caso de ser migrante, acreditar la residencia binacional, en los términos estipulados en la 
ley. …"
46 "Vigésimo. la ley electoral del estado establecerá el procedimiento para el registro y desig
nación, de la lista de diputados por el principio de representación proporcional de los partidos 
políticos, del denominado diputado migrante."
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"a) la figura del diputado migrante o binacional, de esta forma, se re
sarce una deuda con nuestros connacionales en el extranjero que contri
buyen económica y culturalmente con nuestro país; y, …"

(128) atento a lo establecido en el texto Constitucional de Guerrero, en 
relación con la figura de referencia, la ley electoral del estado determina 
que el diputado migrante o binacional se incluirá entre los diputados de repre
sentación proporcional que integrará el Congreso local;47 ocupará la última 
fórmula que se distribuya, la cual deberá ser de género distinto a la que le 
anteceda en la lista correspondiente para garantizar la paridad, y será asig
nado al partido político que obtenga mayor número de diputaciones por este 
principio, salvo que haya dos o más institutos a los que les haya correspon
dido el mismo número, en cuyo caso, se concederá a aquel que haya obtenido 
el menor número de votos.48

(129) además, en su artículo 1849 dispone que para la asignación de 
diputados de representación proporcional, los partidos registrarán una lista 
de candidatos a diputado migrante o binacional en la que, para garantizar la 

47 "Artículo 13. el Congreso del estado se integra por 28 diputados electos por el principio de 
mayoría relativa, conforme al número de distritos electorales y 18 diputados electos por el prin
cipio de representación proporcional en el que se incluirá el diputado migrante o binacional. por 
cada diputado propietario se elegirá un suplente del mismo género. el Congreso del estado se 
renovará, en su totalidad cada tres años. …"
48 "Artículo 17. una vez desarrollada la fórmula prevista en el artículo anterior, se observará el 
procedimiento siguiente:
"…
"la asignación del diputado migrante o binacional corresponderá al partido político que obten
ga el mayor número de diputaciones de representación proporcional, salvo que se asigne el 
mismo número de diputados de representación proporcional a dos o más partidos políticos la asig
nación se hará al partido político que obtenga el menor número de votos de los partidos políticos 
empatados.
"el diputado migrante o binacional, será el que ocupe la última formula que se asigne, el cual 
para garantizar el principio de paridad deberá ser de género distinto al que le anteceda en la 
asignación de la lista del partido político."
49 "Artículo 18. para la asignación de diputados por el principio de representación proporcional, 
que corresponda a cada partido político conforme al artículo que antecede, los partidos políticos 
registraran una lista de candidatos a diputados de representación proporcional y una lista de can
didatos a diputado migrante o binacional, en donde para garantizar la paridad de género, el partido 
político deberá presentar, una del género masculino y otra del género femenino, y se asignará a 
aquella que conforme a la lista garantice la equidad de género. dentro de las (sic) lista de candi
dato a diputado migrante o binacional que presenten los partidos políticos, podrán designar 
candidatos comunes.
"para el efecto de la candidatura común del diputado migrante o binacional, deberá sujetarse a 
las siguientes reglas:
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paridad, cada instituto tendrá que postular una de género masculino y otra de 
femenino, pues se asignará la que garantice la equidad.

(130) por otra parte, el precepto en cita prevé la posibilidad de que, den
tro de la lista correspondiente, los partidos designen candidatos comunes, en 
cuyo caso, tendrán que sujetarse a los plazos establecidos en la normativa; 
debe existir el consentimiento expreso de los ciudadanos postulados, y los 
partidos políticos que la convengan conservarán, en lo individual, sus dere
chos, obligaciones y prerrogativas.

(131) en otro orden de ideas, señala que para registrar la fórmula res
pectiva será necesario acreditar la residencia binacional, es decir, simultánea 
en el extranjero y en territorio del estado, siempre que, sin perjuicio de que 
tengan residencia en otro país, demuestren que poseen domicilio en la entidad 
cuando menos seis meses antes del día de la elección, y cuentan con cre
dencial para votar.

"i. la solicitud de registro de la candidatura común deberá presentarse ante el Consejo General 
a más tardar tres días antes de la fecha que concluya la presentación de solicitudes de registro 
de candidatos de representación proporcional;
"ii. deberá existir consentimiento escrito por parte de los ciudadanos postulados. en su caso, la 
postulación de candidato (sic) que se promuevan bajo esta modalidad, deberán incluir fórmu
las de propietario y suplente del mismo género.
"iii. los partidos políticos que postulen candidaturas comunes, conservarán cada uno de sus 
derechos, obligaciones y prerrogativas que le otorga esta ley;
"para el registro de la fórmula de diputado migrante o binacional, se deberá acreditar la resi
dencia binacional. Se entenderá que los guerrerenses tienen residencia binacional y simultánea 
en el extranjero y en territorio del estado, cuando sin perjuicio de que tengan residencia en otro 
país, acrediten que por lo menos seis meses antes del día de la elección, poseen domicilio en 
territorio del estado, y cuentan con credencial para votar.
"asimismo deberán acreditar la calidad de migrante o binacional conforme a lo siguiente:
"i. tener legalmente su residencia en el extranjero;
"ii. tener membresía activa en clubes o asociaciones de migrantes, de cuando menos un año 
antes de su postulación;
"iii. Que haya realizado acciones de promoción de actividades comunitarias o culturales entre la 
comunidad migrante;
"iV. Que haya demostrado su vinculación con el desarrollo según sea el caso en inversiones 
productivas, proyectos comunitarios y/o participación en beneficio de la comunidad guerre
rense establecida fuera del territorio nacional; o
"V. Que haya impulsado la expedición de leyes y/o promovido la defensa de los derechos de los 
migrantes.
"en caso de que un partido político no haya registrado las fórmulas de diputado migrante o bina
cional, el instituto electoral, lo requerirá para que en un término de 48 horas, registre las fórmu
las respectivas, caso contrario, se le sancionará con amonestación pública y con la reducción 
de hasta el 50% de las ministraciones del financiamiento público por actividades ordinarias 
que le corresponda por el periodo que señale la resolución."
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(132) adicionalmente, establece que los diputados binacionales tienen 
que acreditar su calidad de migrantes, conforme a lo siguiente: deben tener su 
residencia en el extranjero; membresía activa en clubes o asociaciones de 
migrantes, cuando menos, un año antes de su postulación; haber realizado 
acciones de promoción de actividades comunitarias o culturales entre la 
comunidad migrante; demostrado su vínculo con el desarrollo de inversio
nes productivas, proyectos comunitarios y/o participación en beneficio de la 
comunidad guerrerense establecida fuera del territorio nacional, o haber im
pulsado la expedición de leyes y/o promovido la defensa de los derechos de 
los migrantes.

(133) por último, el artículo en comento dispone que los partidos deben 
registrar fórmulas de diputados migrantes pues, en caso contrario, se les san
cionará con amonestación pública y con la reducción de hasta el cincuenta 
por ciento de las ministraciones del financiamiento público por actividades 
ordinarias que les corresponda por el periodo que señale la resolución.

(134) Finalmente, en relación con este tópico, el artículo octavo tran
sitorio50 del decreto mediante el cual se publica la legislación electoral del 
estado precisa que el registro y asignación del diputado migrante o binacio
nal se aplicarán a partir de la elección de dos mil dieciocho.

(135) ahora bien, lo anteriormente descrito, en esencia, constituye la 
materia u objeto de impugnación del partido accionante, pone de relieve, por 
principio de cuentas, que la figura del diputado migrante se encuentra íntima
mente relacionada con el diseño del modelo de representación proporcional 
establecido en la entidad, en tanto que su designación forma parte de éste 
y, por tanto, atento a lo razonado con antelación en esta ejecutoria, es válido 
concluir que entra en el ámbito de libertad configurativa con que, sobre el 
particular, cuentan las entidades federativas.

(136) en este orden de ideas, contrariamente a lo que establece el par
tido accionante, no vulnera los artículos 5251 y 5352 de la ley Suprema, que se 

50 "octavo. el registro y asignación del diputado migrante o binacional establecidos en los artícu
los 17, 18 y 19 de la presente ley, será aplicado a partir de la elección de diputados y ayuntamientos 
que se verificará en el año 2018."
51 "Artículo 52. la Cámara de diputados estará integrada por 300 diputados electos según el 
principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales unino
minales, y 200 diputados que serán electos según el principio de representación proporcional, 
mediante el sistema de listas regionales, votadas en circunscripcionales (sic) plurinominales."
52 "Artículo 53. la demarcación territorial de los 300 distritos electorales uninominales será la 
que resulte de dividir la población total del país entre los distritos señalados. la distribución de
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refieren a cómo estará integrada la Cámara de diputados del Congreso de la 
unión; cómo se establece la demarcación de los trescientos distritos elec
torales uninominales federales, y la forma en que se constituirán las cinco 
circunscripciones plurinominales del país.

(137) lo anterior, porque como se evidencia con lo señalado en el pá
rrafo precedente, los dispositivos constitucionales mencionados se refieren 
a temas distintos al que se analiza en el presente concepto de invalidez pero, 
además, aunque se encontraran vinculados con éste, desarrollan cuestiones 
propias del modelo federal que, se insiste, no tendría que seguir necesaria
mente la legislatura estatal para el diseño de su sistema de representación 
proporcional local.

(138) precisado lo anterior, debe repararse ahora en que el sistema nor
mativo que desarrolla la legislación comicial de Guerrero en relación con los 
diputados migrantes, así como el proceso legislativo que le dio origen, per
miten advertir que, en lo que interesa destacar, dicha figura se estableció 
con la finalidad de resarcir una deuda con los connacionales en el extranjero 
que contribuyen económica y culturalmente con el país quienes, conforme a 
lo establecido en la Constitución del estado, siempre que sean guerrerenses 
y residan fuera del país podrán votar por él.

(139) lo dicho es importante, pues pone de manifiesto que, en oposición 
a lo expresado por el partido accionante, el diputado binacional será repre
sentante de este sector de ciudadanos guerrerenses que, se entiende, no se 
han desvinculado del estado sino que, por el contrario, aun cuando se en
cuentran lejos, han seguido contribuyendo con él en diversos ámbitos y, por 
tanto, en concepto del poder legislativo del estado, merecen contar con 
alguien que sea su voz y vele por sus intereses al seno del Congreso de la 
entidad.

(140) de hecho, en relación con lo anterior, debe tenerse presente que, 
conforme al diseño normativo estatal referido a lo largo del presente consi

los distritos electorales uninominales entre las entidades federativas se hará teniendo en 
cuenta el último censo general de población, sin que en ningún caso la representación de 
un estado pueda ser menor de dos diputados de mayoría.
"para la elección de los 200 diputados según el principio de representación proporcional y el 
sistema de listas regionales, se constituirán cinco circunscripciones electorales plurinomi
nales en el país. la ley determinará la forma de establecer la demarcación territorial de estas 
circunscripciones."
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derando, no cualquier persona podrá votar ni ser votado como diputado bina
cional pues, en el primer caso, sólo podrán hacerlo los guerrerenses que 
residan en el extranjero y, en lo relativo al voto pasivo, sólo podrá ser reco
nocido con tal carácter quien forme parte del grupo de personas a las que se 
aludió en los párrafos precedentes.

(141) respecto de esto último, importa destacar que ésta es la razón por 
la cual se les exige, entre otras condiciones, que tengan membresía activa en 
clubes o asociaciones de migrantes; realicen acciones de promoción de acti
vidades comunitarias o culturales; desarrollen inversiones productivas en 
beneficio de dicha comunidad; impulsen la expedición de leyes, o promuevan 
la defensa de los derechos de los migrantes.

(142) por tanto, se reitera, a diferencia de lo señalado por el actor, el 
diputado que tenga este carácter representará en la legislatura local a la colec
tividad de migrantes de Guerrero a la que incluso debe pertenecer.

(143) en esta lógica, se entiende razonable que al candidato a dipu
tado migrante se le exija contar con la condición de residencia inestable o 
volátil a la que se alude en el presente concepto de invalidez, y que la legisla
ción estatal patentiza al señalar que deben demostrar que tienen residencia 
binacional, esto es, tanto en el extranjero como en el país, pues de esta forma 
se asegura que conocerá las necesidades e intereses de sus representados de 
primera mano, y luego, vendrá a tutelarlos al interior del poder público del 
que forma parte.

(144) por tanto, tampoco es correcto lo dicho por el partido promo
vente en el sentido de que los diputados migrantes no tienen definida una 
unidad territorial, pues ésta corresponde, por un lado, en cuanto a los suje
tos que representan, al espacio geográfico en que se asienta la comunidad 
correspondiente y, por otro, en lo relativo al espacio en donde desarrollará sus 
labores de representación, al territorio estatal en el que desarrollarán su acti
vidad como miembros del poder estatal.

(145) No escapa a este alto tribunal que esta situación no coincide con 
el diseño de unidades territoriales de representación ordinario o tradicional al 
que alude el accionante, pero no debe soslayarse que la figura que se analiza 
cuenta con una naturaleza sui géneris, por lo que no podría valorarse a partir 
de modelos o concepciones tradicionales con los que no encuentra corres
pondencia alguna, la cual obliga a establecer un diseño que garantice su efi
cacia y, por ende, el cumplimiento de los fines para los que fue prevista.
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(146) Conforme a lo anterior, se impone concluir que el diseño esta
blecido por la legislatura de Guerrero en relación con el diputado migrante 
no vulnera lo previsto en el artículo 4053 de la ley Fundamental en tanto que, 
a diferencia de lo sostenido por el actor, sí constituye una auténtica figura 
de representación política y popular.

(147) Finalmente, el diseño analizado no vulnera lo dispuesto en el ar
tículo 115 de la Carta magna, que se refiere a un supuesto diferente al que 
ahora se aborda (régimen municipal), sin que el accionante manifieste de 
manera concreta y expresa en qué consiste la vulneración a dicho precepto 
legal, y tampoco deja de atender a los principios que rigen en la materia, 
específicamente los de certeza y objetividad, como se verá enseguida.

(148) el artículo 116, fracción iV, inciso b), de la Constitución General 
de la república, dispone que:

"Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos 
poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en 
un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 

"…

"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y 
las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los estados 
en materia electoral, garantizarán que:

"…

"b) en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades 
electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, indepen
dencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad."

53 "Artículo 40. es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república representativa, 
democrática, laica, federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente 
a su régimen interior; pero unidos en una Federación establecida según los principios de esta 
ley Fundamental."
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(149) Sobre el particular, este tribunal pleno ha precisado el alcance 
de los principios referidos en los términos siguientes:

(150) a. el principio de legalidad significa la garantía formal para que 
los ciudadanos y las autoridades electorales actúen en estricto apego a las 
disposiciones consignadas en la ley, de tal manera que no se emitan o desplie
guen conductas caprichosas o arbitrarias al margen del texto normativo;

(151) b. el principio de imparcialidad consiste en que, en el ejercicio de 
sus funciones, las autoridades electorales eviten irregularidades, desvia
ciones o la proclividad partidista;

(152) c. el principio de objetividad obliga a que las normas y mecanis
mos del proceso electoral estén diseñadas para evitar situaciones conflic
tivas sobre los actos previos a la jornada electoral; durante su desarrollo, y 
en las etapas posteriores a ésta; y,

(153) d. el principio de certeza consiste en dotar de facultades expre
sas a las autoridades locales, de modo que todos los participantes en el 
proceso electoral conozcan, previamente, con claridad y seguridad, las reglas 
a que la actuación de las autoridades electorales está sujeta.

(154) lo anterior encuentra apoyo en la tesis que se cita a continuación: 

"FuNCióN eleCtoral a CarGo de laS autoridadeS eleCtora
leS. priNCipioS reCtoreS de Su eJerCiCio.—la fracción iV del artículo 
116 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece 
que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electo
rales, serán principios rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, cer
teza e independencia. asimismo señala que las autoridades electorales deberán 
de gozar de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus deci
siones. la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estimado que en mate
ria electoral el principio de legalidad significa la garantía formal para que los 
ciudadanos y las autoridades electorales actúen en estricto apego a las dispo
siciones consignadas en la ley, de tal manera que no se emitan o desplieguen 
conductas caprichosas o arbitrarias al margen del texto normativo; el de im
parcialidad consiste en que en el ejercicio de sus funciones las autoridades 
electorales eviten irregularidades, desviaciones o la proclividad partidista; el de 
objetividad obliga a que las normas y mecanismos del proceso electoral estén 
diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre los actos previos a la 
jornada electoral, durante su desarrollo y en las etapas posteriores a la mis
ma, y el de certeza consiste en dotar de facultades expresas a las autoridades 
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locales de modo que todos los participantes en el proceso electoral 
conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a que su pro
pia actuación y la de las autoridades electorales están sujetas. por su 
parte, los conceptos de autonomía en el funcionamiento e independencia 
en las decisiones de las autoridades electorales implican una garantía 
constitucional a favor de los ciudadanos y de los propios partidos polí
ticos, y se refiere a aquella situación institucional que permite a las 
autoridades electorales emitir sus decisiones con plena imparcialidad y 
en estricto apego a la normatividad aplicable al caso, sin tener que aca
tar o someterse a indicaciones, instrucciones, sugerencias o insinuacio
nes provenientes de superiores jerárquicos, de otros poderes del estado 
o de personas con las que guardan alguna relación de afinidad política, 
social o cultural."54

(155) en lo que interesa, debe repararse en los principios de obje
tividad y certeza, que son los que se estiman vulnerados en el presente 
concepto de invalidez.

(156) No obstante, en términos de lo desarrollado con antelación, 
es de concluirse que los preceptos combatidos no vulneran los principios 
aludidos pues, como ha quedado establecido, están diseñados para garan
tizar el ejercicio del sufragio en favor de los candidatos migrantes o bina
cionales, sin que se advierta que generen situaciones conflictivas sobre los 
actos que involucran, además de que contienen los elementos necesa
rios para que los distintos involucrados en el proceso, incluidas las autori
dades, conozcan de manera oportuna, clara, y segura las reglas a las que 
estarán sujetos en relación con esta figura.

(157) en este sentido, también debe declararse infundado el ar
gumento que, en relación con este tema, hace valer el partido accionante.

(158) en virtud de lo anterior, se impone reconocer la validez de los 
artículos 13, 17, 18 y octavo transitorio de la legislación electoral de Guerrero. 

(159) SÉptimo.—Porcentaje excesivo para que los ciudadanos 
puedan registrarse como candidatos independientes. el partido 
accionante manifiesta que el artículo 39 viola el principio de equidad que 

por mayoría de 
siete votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran

54 tesis p./J. 144/2005, jurisprudencia, pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXii, noviembre de dos mil cinco, página 111, número de registro 
digital: 176707.
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debe imperar en la materia, pues exige que los candidatos independien
tes a contender para los cargos de gobernador, diputados y miembros de 
ayuntamientos deben contar con un respaldo de tres por ciento del lis
tado nominal, mientras que a los partidos políticos se les otorgan mayores 
facilidades para ejercer y conservar sus derechos políticos pues, por ejem
plo, para constituirse como tales se les exige un porcentaje mucho menor, 
mientras que para la asignación de diputados y regidores de represen
tación proporcional, obtención de financiamiento público y conservación 
de su registro o acreditación se les pide uno igual.

(160) el concepto de invalidez es infundado, conforme a las consi
deraciones que se desarrollan a continuación:

(161) el artículo 35, fracción ii,55 de la ley Fundamental dispone que 
los ciudadanos tienen derecho a ser votados para ocupar cualquier cargo 
de elección popular, federales o locales, así como solicitar ante la auto
ridad electoral el registro atinente de manera independiente a los par
tidos políticos, siempre que cumplan con los requisitos, condiciones y 
términos establecidos en la legislación.

(162) por su parte, el artículo 116, base iV, de la propia ley Su
prema prevé que, conforme a las reglas establecidas en ella y las leyes 
generales en la materia, la legislación electoral de las entidades federa
tivas debe garantizar, entre otros aspectos, que se regule el régimen apli
cable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos 
independientes, asegurando su derecho al financiamiento público y a 
acceder a la radio y televisión, en términos de la legislación correspon
diente,56 además de que se establezcan las bases y requisitos para que 

55 "Artículo 35. Son derechos del ciudadano:
"…
"ii. poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que 
establezca la ley. el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su registro 
de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que deter
mine la legislación."
56 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, 
legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona 
o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, 
con sujeción a las siguientes normas:
"…

do séptimo, párra
fos 159 al 179, en 
cuanto al recono
cimiento de validez 
del artículo 39 de 
la ley Número 483 
de instituciones y 
procedimientos 
electorales del es
tado de Guerrero, 
publicada en el 
periódico oficial 
del Gobierno de 
esa entidad el 30 
de junio de 2014.
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los ciudadanos soliciten su registro como candidatos independientes a cual
quier cargo de elección popular dentro de los comicios locales.57

(163) así, es evidente que, por disposición expresa de la Constitución 
General de la república, los estados se encuentran facultados para legislar 
en torno a las candidaturas independientes, cuando menos, respecto de los 
tópicos antes referidos (bases y requisitos para solicitar su registro con tal 
carácter, y régimen relativo a su postulación, registro, derechos y obligaciones), 
tarea en la que gozan de una importante libertad configurativa, que deben 
desarrollar atentos a las bases establecidas en la Constitución Federal y leyes 
generales en la materia.

(164) en ejercicio de la potestad antes mencionada, el legislador de 
Guerrero estableció, en lo que ahora interesa destacar, que los ciudadanos 
que pretendan postular su candidatura independiente a alguno de los cargos de 
elección popular en la entidad, a partir del día siguiente al que obtengan su 
calidad de aspirantes, podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje 
de apoyo requerido en la propia legislación, por medios diversos a la radio 
y televisión, y sujetos a los plazos en ella establecidos.58

"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los 
candidatos independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a 
la radio y la televisión en los términos establecidos en esta Constitución y en las leyes corres
pondientes."
57 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o cor
poración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"p) Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su registro 
como candidatos para poder ser votados en forma independiente a todos los cargos de elección 
popular, en los términos del artículo 35 de esta Constitución."
58 "Artículo 37. a partir del día siguiente de la fecha en que obtengan la calidad de aspirantes, 
éstos podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo ciudadano requerido por 
medios diversos a la radio y la televisión, siempre que los mismos no constituyan actos antici
pados de campaña.
"los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano en los procesos electorales que correspon
dan, se sujetarán a los siguientes plazos:
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(165) los porcentajes mencionados con anterioridad se encuentran 
previstos en el artículo ahora combatido, dentro del cual se estipula que para 
la candidatura a gobernador, la cédula de respaldo deberá contener, cuando 
menos, la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al tres por ciento 
de la lista nominal, mismo porcentaje que se exige a quienes pretendan 
contender como candidatos ciudadanos en las elecciones de diputados de 
mayoría relativa y de ayuntamientos.

(166) para corroborar lo anterior, conviene citar el contenido del pre
cepto impugnado, que es del tenor siguiente:

"Artículo 39. para la candidatura de gobernador del estado, la cédula 
de respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciuda
danos equivalente al 3% de la lista nominal de electores con corte al 31 de 
agosto del año previo al de la elección y estar integrada por electores de por 
lo menos 41 municipios, que sumen cuando menos el 3% de ciudadanos 
que figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas.

"para fórmula de diputados de mayoría relativa, la cédula de respaldo 
deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equi
valente al 3% de la lista nominal de electores correspondiente al distrito 
electoral en cuestión, con corte al 31 de agosto del año previo al de la elec
ción y estar integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de las seccio
nes electorales que sumen cuando menos el 3% de ciudadanos que figuren 
en la lista nominal de electores en cada una de ellas.

"para miembros de ayuntamientos, la cédula de respaldo deberá con
tener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 
3% de la lista nominal de electores correspondiente al municipio en cues
tión, con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección y estar inte
grada por ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales 

"a) los aspirantes a candidato independiente para el cargo de gobernador del estado, contarán 
con sesenta días;
"b) los aspirantes a candidatos independientes para el cargo (sic) diputado de mayoría relativa o 
miembro de ayuntamiento, contarán con treinta días.
"el Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en este artículo a fin de 
garantizar los plazos de registro y que la duración de los actos tendentes a recabar el apoyo ciuda
dano se ciñan a lo establecido en los incisos anteriores. Cualquier ajuste que el Consejo General 
realice deberá ser difundido ampliamente."
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que sumen cuando menos el 3% de ciudadanos que figuren en la lista nomi
nal de electores en cada una de ellas."

(167) Vinculado con lo anterior, debe destacarse que, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5359 de la legislación electoral de Guerrero, de todos 
los aspirantes a un mismo cargo de elección popular sólo tendrá derecho a 
registrarse como candidato independiente quien, de manera individual, por 
fórmula o planilla, según sea el caso, obtenga el mayor número de manifesta
ciones de apoyo válidas, y supere el porcentaje mínimo antes mencionado.

(168) ahora bien, a juicio del actor, el dispositivo jurídico impugnado, tra
sunto en párrafos precedentes, es inconstitucional, medularmente, porque 
impone condiciones más gravosas a los candidatos independientes que a los 
partidos políticos, a los que se les otorgan más facilidades para ejercer y con
servar sus derechos políticos.

(169) Como se advierte de lo señalado, el accionante construye su ar
gumento de invalidez a partir de un ejercicio de comparación entre desigua
les, pues los partidos políticos y los candidatos independientes son categorías 
que, evidentemente, están en una situación distinta.

(170) en efecto, el artículo 41 de la Constitución Federal, en sus pá
rrafos primero y segundo, dispone que los partidos políticos son entidades 
de interés público, cuyo fin es promover la participación del pueblo en la 
vida democrática; contribuir a la integración de los órganos de representación 
política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los principios, programas e ideas 
que postulan, y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo.60

59 "Artículo 53. de todos los aspirantes a un mismo cargo de elección popular, solamente ten
drá derecho a registrarse como candidato independiente aquel que de manera individual, 
por fórmula o planilla, según sea el caso, obtenga el mayor número de manifestaciones de apoyo 
válidas y supere el porcentaje mínimo antes mencionado.
"Se declarará desierto el proceso de selección de candidatos independientes en la demarcación 
de que se trate, cuando ninguno de los aspirantes obtenga por lo menos el porcentaje requerido 
como mínimo de respaldo ciudadano.
"en ningún caso, se publicará la información relativa al respaldo ciudadano que reciban los 
aspirantes.
"Si la solicitud no reúne el porcentaje requerido se tendrá por no presentada."
60 "Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en 
los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares 
de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto Federal.
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(171) por su parte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, frac
ción ii,61 de la ley Fundamental, los candidatos independientes ejercen un 
derecho ciudadano para solicitar su registro como tales ante la autoridad 
electoral, siempre que cumplan con los requisitos, condiciones y términos esta
blecidos en la legislación, pero sin adquirir la permanencia que sí tiene un 
partido.

(172) en este sentido, como se adelantó, no puede considerarse que las 
figuras jurídicas referidas son equivalentes, pues tienen naturaleza y fines 
distintos, por lo que no es posible homologar a los partidos con los ciuda
danos que pretenden contender individualmente en un proceso específico, 
sin comprometerse a mantener una organización política después de ella.

(173) así, la circunstancia de que se prevean condiciones distintas 
para unos y para otros no implica un trato desigual frente a sujetos equiva
lentes pues, se reitera, quienes ejercen su derecho ciudadano a presentarse 
en un proceso comicial sin incorporarse a los partidos políticos, no guardan 
una condición equivalente a estas organizaciones.

(174) establecido lo anterior, debe repararse ahora en que el porcen
taje en comento se relaciona con el número de apoyos o respaldos que debe 
reunir un candidato independiente para demostrar que cuenta con una popu
laridad aceptable entre la ciudadanía, a partir de la cual participa en la con
tienda con una mínima eficiencia competitiva frente a los demás partidos 
políticos, de forma que se justifique que, en su oportunidad, se le otorguen 
los recursos públicos (financiamiento, tiempos en radio y televisión, …) nece
sarios para el desarrollo de la campaña respectiva.

(175) en efecto, el porcentaje de respaldos exigido está encaminado a 
constatar, con algún grado razonable de certeza, que los aspirantes a ser regis

"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: …"
61 "Artículo 35. Son derechos del ciudadano:
"…
"ii. poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que 
establezca la ley. el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su registro de 
manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 
legislación."
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trados como candidatos independientes tienen un grado de representatividad 
suficiente, que les permitirá participar en condiciones de equidad dentro de 
la contienda electoral, al contar con un respaldo ciudadano relevante que haga 
previsible su posibilidad de triunfar y, consecuentemente, justifique que se 
eroguen recursos estatales a su favor, pues resultaría absurdo hacerlo ante 
su sola intención de participar en un proceso electivo, sin que tuvieran el 
apoyo de un grupo determinado de personas que estimaron conveniente que 
lucharan dentro de él de manera individual.

(176) en esta medida, en ejercicio de su libertad de configuración, el 
poder legislativo de Guerrero consideró que el porcentaje mencionado dentro 
del precepto que ahora se combate era el indicado para conseguir la finalidad 
apuntada en párrafos precedentes, por lo que debe concluirse la validez del 
artículo controvertido, incluso, aunque el porcentaje a que se refiere coincida 
con el que se solicita a los partidos políticos para la asignación de diputados 
y regidores de representación proporcional, obtención de financiamiento 
público, y conservación de su registro o acreditación, tal como lo señala el 
accionante.

(177) esto, porque aun cuando una legislatura local haya establecido 
un filtro muy similar al de los partidos políticos, en cuanto al respaldo reque
rido, para que los ciudadanos puedan acceder al registro de una candidatura, 
ello no implica una limitación al ejercicio del derecho que les asiste sino que, 
por el contrario, garantiza que éste pueda desarrollarse de manera efectiva en 
tanto que, se insiste, la finalidad de establecer la exigencia de un porcentaje 
de apoyo se encuentra encaminada a acreditar que hay un sector de la pobla
ción a la que, en principio, le simpatiza la posibilidad de ser representada por 
el candidato independiente de que se trate, lo que podría traducirse en la 
eventual obtención de votos a su favor.

(178) orienta lo anterior, en lo conducente, la jurisprudencia que a 
continuación se transcribe:

"CaNdidaturaS iNdepeNdieNteS. la oBliGaCióN impueSta a 
loS CaNdidatoS CiudadaNoS de partiCipar eN preCampaÑaS eleC
toraleS, reSpeta loS priNCipioS de leGalidad Y eQuidad eN materia 
eleCtoral (leGiSlaCióN eleCtoral de QuiNtaNa roo).—el artículo 
134 de la ley electoral de Quintana roo establece que sólo tendrá derecho a 
registrarse como candidato independiente aquel ciudadano que, de manera 
individual, por fórmula o planilla, según sea el caso, obtenga el mayor número 
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de manifestaciones de apoyo válidas. en este sentido, aun cuando la 
figura de elección interna de candidatos, conocida y regulada legalmente 
como precampaña electoral, en principio, es aplicable únicamente al sis
tema de partidos políticos, ello no excluye la posibilidad de que el legisla
dor local establezca que las candidaturas independientes puedan surgir 
de procesos previos de selección entre aspirantes ciudadanos, atendiendo 
a las necesidades sociales y al desarrollo democrático del país. de esta 
forma, aunque en uso de la libertad de configuración legislativa que le 
asiste, la Legislatura Local estableció un mecanismo para que los 
ciudadanos puedan acceder al registro de una candidatura bajo un 
filtro muy similar al de una elección interna de los partidos políticos y 
condicionado al respaldo ciudadano, ello no constituye una limita
ción al ejercicio del derecho político y, por el contrario, garantiza el 
ejercicio efectivo del derecho a ser votado como candidato inde
pendiente, pues permite que quien aspira a contender por un cargo 
público cuente con un respaldo significativo de la población y que 
su participación se dé en condiciones de equidad electoral frente a 
quienes se postulen a través de un partido político. en ese orden, en 
la medida en que las reglas sobre el particular se encuentran plenamente 
predeterminadas, se respetan los principios de equidad y legalidad en 
materia electoral contenidos en el artículo 116, fracción iV, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos."62

(179) así, atento a lo desarrollado con anterioridad, como se ade
lantó, lo conducente es declarar infundadas las alegaciones que hace 
valer el accionante en el presente concepto de invalidez y, consecuente
mente, concluir que el artículo 39 de la ley electoral de Guerrero es acor
de con la ley Fundamental. 

(180) oCtaVo.—Exigencia de que los ciudadanos que preten
dan ser candidatos independientes no tengan ningún vínculo con 
los partidos políticos. el accionante sostiene que el artículo 50, inciso 
c), fracción Vii, numeral 2, violenta lo establecido en el artículo 35, frac
ciones ii y iii, en relación con el artículo 1o., párrafos segundo y tercero, 
ambos de la ley Fundamental, pues obliga a quienes aspiren a ser can
didatos ciudadanos a declarar, bajo protesta de decir verdad, que no tienen 
vínculo con los partidos políticos, lo que restringe sus derechos a ser 

62 tesis p./J. 20/2013 (10a.), Jurisprudencia, pleno, décima Época, Semanario Judicial de la 
Fede ra ción y su Gaceta, libro XXii, tomo 1, julio de dos mil trece, página 44, número de regis
tro digi tal: 2003933.

por mayoría de 
seis votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
considerando octa
vo, párrafos 180 
al 199, en cuanto al 
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junio de 2014.
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votados y asociación política, pues la afiliación a un partido político es libre y, 
por tanto, no podría ser una limitante para participar con el carácter aludido 
en una contienda electoral, pues lo contrario implica una restricción excesiva 
que, por ende, no es razonable, idónea, necesaria ni proporcional.

(181) es infundado el concepto de invalidez que se analiza, en términos 
de los razonamientos jurídicos que a continuación se desarrollan:

(182) el derecho a ser votado en nuestro ordenamiento está previsto en 
los artículos 35, fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 25 del pacto internacional de los derechos Civiles y políticos, y 23 
de la Convención americana sobre derechos Humanos. 

(183) este derecho fundamental comprende la posibilidad de ser electo 
para todos los cargos de elección popular teniendo las calidades que establezca 
la ley, y se interrelaciona estrechamente con el derecho a participar en la direc 
ción de los asuntos públicos y de tener acceso, en condiciones generales de 
igualdad, a las funciones públicas del país. 

(184) para ello, la Constitución prevé que el derecho de solicitar el regis
tro de candidatos pueda hacerse tanto por conducto de los partidos políticos 
como por los ciudadanos de manera independiente, siempre que cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación. 

(185) en este sentido, los artículos 116, fracción iV, incisos k) y p), en 
relación con el 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso f), de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos y el 357, párrafo 2, de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales imponen a las entida des 
federativas la obligación de regular el régimen aplicable a la postulación, regis
tro, derechos y obligaciones de los candidatos independientes, garantizando 
su derecho al financiamiento público y el acceso a la radio y televisión.

(186) lo anterior se traduce en la obligación positiva de las entidades 
federativas de diseñar un sistema que permita la elección de representantes a 
través de candidaturas independientes, para lo cual gozan de una amplia liber
tad de configuración, pero como lo señalan los precedentes de este tribunal 
pleno, esa libertad no es absoluta pues, en todo caso, el régimen que se diseñe 
debe garantizar el contenido esencial y la posibilidad efectiva del ejercicio de 
dicha prerrogativa, así como los valores, principios y derechos políticos tam
bién protegidos por la Constitución, lo que incluye la obligación de que los 
requisitos y demás condiciones para acceder a dichas candidaturas no sean 
desproporcionados o irrazonables.
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(187) en el caso, el legislador de Guerrero estableció como requisito 
para registrar candidaturas independientes, que el aspirante no haya sido 
integrante de algún partido político, cuando menos en los dos años anteriores 
a la solicitud de registro, y lo hizo en los términos literales siguientes:

"Artículo 50. los ciudadanos que aspiren a participar como candidatos 
independientes a un cargo de elección popular deberán:

"…

"c) la solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:

"…
Vii. manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

"…

"2) No ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, 
dirigente, militante, afiliado o su equivalente, de un partido político, conforme 
a lo establecido en la ley, a menos que se haya separado del partido político 
con anticipación de al menos dos años, y …"

(188) para verificar la constitucionalidad de la previsión recién trans
crita, dicha medida debe someterse a un escrutinio estricto de proporcionali
dad, toda vez que restringe el derecho a ser votado bajo una de las modalidades 
que la Constitución prevé como vía de acceso a los cargos de elección popular, 
por lo que debe determinarse si persigue una finalidad constitucionalmente 
imperiosa; si la medida está estrechamente vinculada con esa finalidad impe
riosa, y si se trata de la medida que restringe en menor grado el derecho 
protegido . 

(189) este tribunal pleno encuentra que la medida impugnada supera 
dicho escrutinio estricto por lo siguiente:

a. Finalidad constitucionalmente imperiosa

(190) la disposición impugnada es consistente con lo que el órgano 
reformador de la Constitución expresó en el procedimiento legislativo de la re
forma constitucional de nueve de agosto de dos mil doce, por la cual se incorpo
raron las candidaturas independientes a la Constitución, en el que se adujo 
que la finalidad era abrir nuevos cauces a la participación ciudadana, sin 
condicionarla a la pertenencia a un partido político, así como estimular el 
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interés de la sociedad en los asuntos públicos y los procesos comiciales su
perando la limitación de opciones ante la sociedad y la ciudadanía.

(191) además, en el procedimiento que dio origen a la reforma consti
tucional de veintisiete de diciembre de dos mil trece, a través de la cual se 
impuso a las entidades federativas la obligación de legislar en materia de can
didaturas independientes, se argumentó que la participación ciudadana es un 
elemento fundamental en las democracias modernas, lo que implica trascen
der de la noción de democracia electoral y dar paso a la democracia partici
pativa, en la que se promuevan espacios de interacción entre los ciudadanos 
y el estado.

(192) por tanto, en la medida en que la restricción contenida en el ar
tículo combatido busca mantener el acceso a las candidaturas independientes 
como una prerrogativa de los ciudadanos sin la intermediación del sistema 
de partidos políticos, esta Corte encuentra que sus finalidades son consti
tu cionalmente imperiosas, pues están encaminadas a que el acceso de los 
ciudadanos independientes al ejercicio del poder público se dé en condiciones 
de igualdad, preservando esa vía de acceso a los cargos públicos como una 
verdadera opción ciudadana y como una alternativa al sistema de partidos. 

b. Adecuación estrecha entre la medida y la finalidad imperiosa

(193) la medida consistente en que el solicitante del registro como can
didato independiente no haya sido integrante de algún partido político, cuando 
menos dos años antes de la solicitud de registro, es una medida claramente 
encaminada a la consecución de la finalidad constitucional perseguida. 

(194) la limitación está dirigida a quienes hayan sido integrantes de 
algún instituto político, quienes podrían servirse de su participación e influen
cia al interior de los partidos para lograr apoyos en favor de su candidatura.

(195) adicionalmente, con el impedimento en análisis se logra que el 
acceso a estas candidaturas esté disponible, efectivamente, para ciudada
nos que buscan contender sin el apoyo de una estructura partidista, ya que la 
influencia que los miembros de los partidos políticos puedan tener sobre 
las estructuras partidarias a las que pertenecieron se prolonga en el tiempo, 
de modo que sólo habiendo pasado un periodo determinado puede asegurarse 
que no la usarán desde su posición como candidatos independientes.

(196) en este sentido, la medida no sólo tiene el potencial de contribuir 
al fin buscado, sino que está específicamente diseñada para alcanzarlo.
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c. Medida menos restrictiva

(197) la medida impugnada es la que restringe en menor medida 
el derecho a ser votado pues, por un lado, quienes se encuentren en el 
supuesto de la prohibición en análisis disponen de alternativas para ejer
cer su dere cho a ser votados, ya sea por conducto del partido político al 
que pertenecen o a través de uno diferente y, por otro, en lo referente 
al periodo de la prohibición, esto es, de dos años, se estima que con él se 
evita que el instituto político al que haya pertenecido el aspirante, le brin
de apoyo durante el proceso comicial.

(198) en estas condiciones, al perseguir un fin constitucional impe
rioso, ajustarse estrechamente al cumplimiento de ese fin, y ser la media 
menos restrictiva para alcanzarlo, debe concluirse que el artículo 50, 
inciso c), fracción Vii, numeral 2, de la ley Número 483 de instituciones 
y procedimientos electorales del estado de Guerrero no impone una 
restricción desproporcionada al derecho de ser votado, por lo que se reco
noce su validez.

(199) en este orden de ideas, como se adelantó, procede declarar 
la validez del artículo 50, inciso c), fracción Vii, numeral 2, de la ley 
Número 483 de instituciones y procedimientos electorales del estado de 
Guerrero.

(200) NoVeNo.—Prohibición de que los partidos postulen 
candidaturas comunes en el primer proceso electoral en el que 
participen. el accionante afirma que el artículo 151, último párrafo, es 
contrario a los artículos 41, base ii, y 116, fracción iV, inciso g), en rela
ción con el artículo 1o., párrafos segundo y tercero, todos de la ley Fun
damental, porque se equipara o asemeja la figura de candidatura común al 
modelo de las coaliciones, aunque en la primera permite conocer la volun
tad de los electores, pues cada partido participa con su propio emblema 
para distinguirse de los demás, lo que arroja certeza absoluta respecto 
de la manifestación de la voluntad de los electores y, en esta lógica, no 
existe justificación alguna para limitar las alianzas realizadas en estos tér
minos, al no existir la posibilidad de que haya transferencia de votos.

(201) la candidatura común, afirma, maximiza el derecho de los 
candidatos a ser votados, pues implica una mayor plataforma que facilita 
su acceso al poder mediante un triunfo electoral, y la prohibición conte
nida en el artículo impugnado resulta contraria al principio de equidad, 
pues el partido que la postula ya obtuvo su registro y está sujeto al mismo 
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régimen de fiscalización, por lo que merece el mismo trato que los demás 
institutos políticos contendientes, máxime si se toma en consideración que la 
ley Fundamental no establece restricción alguna al respecto.

(202) además, sostiene que la candidatura común no se forma, en 
tanto que no se reúnen las partes para formar un todo, ya que los partidos 
conservan su individualidad y sólo comparten al ciudadano postulado y, en 
esta lógica, su prohibición arbitraria no guarda congruencia con la finalidad 
de los institutos políticos, pues deja a los de nuevo registro en desventaja 
frente a los demás, sin que exista una justificación razonable para ello, y con
lleva una decisión que debería corresponder al ámbito partidista.

(203) es infundado el concepto de invalidez que se analiza, conforme a 
las consideraciones que se desarrollan a continuación:

(204) en lo que interesa, el artículo 41 de la ley Fundamental dispone que 
el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de los estados, en lo 
que toca a sus regímenes interiores; la renovación de los poderes legisla tivo 
y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas; los 
partidos políticos son entidades de interés público, y la ley determinará las for
mas específicas en que podrán intervenir en los procesos electorales, así 
como los derechos, obligaciones y prerrogativas que les correspondan.63

(205) por su parte, el diverso artículo 116, fracción iV, de la ley Suprema 
señala los distintos elementos que deben contener y garantizar las Constitu
ciones y leyes electorales estatales, las cuales tendrán que observar las bases 
establecidas en la propia Constitución, así como las leyes generales en la 
materia.64

63 "Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particu
lares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"i. los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requi
sitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los 
derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden …"
64 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpora
ción, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:



660 MARZO 2015

(206) Finalmente, el artículo 73, fracción XXiXu,65 establece que el 
Congreso de la unión es competente para expedir las leyes generales que 
distribuyan competencia entre la Federación y los estados, entre otros aspec 
tos, en materia de partidos políticos.

(207) en relación con lo apuntado, en lo que ahora interesa, es de desta 
carse que el artículo 85, numeral 5, de la ley General de partidos políticos 
establece que las entidades federativas se encuentran facultadas para esta 
blecer, dentro de sus Constituciones locales, otras formas de participación o 
asociación distintas a los frentes, coaliciones y fusiones, para que los parti dos 
políticos puedan postular candidatos.66

(208) Conforme con lo anterior, el artículo 35 de la Constitución del 
estado determina, en lo que ahora importa, que los partidos tendrán derecho 
a postular candidatos, fórmulas, planillas o listas, por sí mismos, en coalición o 
en candidatura común con otros institutos políticos, aunque precisa que los de 
registro nuevo no podrán hacerlo, hasta que no hayan participado de manera 
individual en un proceso comicial en el estado.67

(209) en congruencia con lo anterior, el artículo 15168 de la ley electoral 
de Guerrero prevé que los partidos políticos podrán constituir frentes, formar 

"…
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que."
65 "Artículo 73. el Congreso tiene facultad:
"…
"XXiXu. para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las 
entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos electorales, y procesos elec
torales, conforme a las bases previstas en esta Constitución"
66 "Artículo 85.
"…
"5. Será facultad de las entidades federativas establecer en sus Constituciones locales otras 
formas de participación o asociación de los partidos políticos con el fin de postular candidatos."
67 "Artículo 35. podrán participar en los procesos electorales del estado, conforme a las pres
cripciones contenidas en esta Constitución y en la ley electoral:
"…
"3. los partidos políticos tendrán derecho a postular candidatos, fórmulas, planillas o listas, por 
sí mismos, en coalición o en candidatura común con otros partidos; 
"…
"6. los partidos políticos con nuevo registro, no podrán formar fusiones, coaliciones o candidaturas 
comunes, hasta en tanto no hayan participado de manera individual en un proceso electoral local."
68 "Artículo 151. los partidos políticos, podrán constituir frentes organizando alianzas, para alcan
zar objetivos políticos, sociales y culturales compartidos de índole no electoral, mediante acciones 
y estrategias específicas y comunes.
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coaliciones, fusionarse y postular candidatos comunes, aunque señala que 
los institutos políticos nacionales o locales de nuevo registro no podrán formar 
coaliciones, fusiones o candidaturas comunes antes de la conclusión de la 
primera elección inmediata anterior a éste. 

(210) Como se apuntó con antelación, a juicio del accionante, esta 
última disposición es contraria a la ley Fundamental pues, en su concepto, 
esencialmente, contraviene los principios de equidad y certeza que deben 
regir en la materia.

(211) ahora bien, como ha quedado de manifiesto, la norma combatida 
es clara en establecer que los partidos con nuevo registro no podrán postular 
candidaturas independientes mientras no hayan participado de manera indi
vidual en un proceso comicial local, limitación que, según ha establecido 
este tribunal pleno, tiene la finalidad de que el instituto político que se encuen 
tre en este supuesto demuestre su fuerza en un proceso electoral, esto es, 
que en su individualidad acredite que representa una corriente democrática 
con cierto apoyo electoral.

(212) lo anterior se entiende razonable, atento a la finalidad que debe 
perseguir todo partido político, que no es otra sino la de promover la parti
ci pación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la representación 
nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso 
de éstos al poder público, tal como se establece en el artículo 41, fracción i,69 de 
la ley Fundamental, para lo que se requiere que representen una verdadera 
opción para los electores.

"los partidos políticos, para fines electorales, podrán formar coaliciones, a fin de presentar plata
formas y postular el mismo candidatos (sic) en las elecciones locales.
"dos o más partidos políticos estatales, podrán fusionarse, para constituir un nuevo partido o 
para incorporarse en uno de ellos.
"los partidos políticos estatales, podrán cambiar su nombre, cuando así lo consideren 
conveniente.
"los partidos políticos podrán postular candidatos comunes en las elecciones locales.
"los partidos político (sic) nacionales y locales de nuevo registro no podrán formar coaliciones, 
fusiones o candidaturas comunes con otro partido político antes de la conclusión de la primera 
elección inmediata posterior a su registro."
69 "Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en 
los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares 
de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
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(213) así las cosas, es necesario que, en su primera contienda electo
ral, los partidos de nueva creación participen de manera individual, pues si lo 
hicieran a través de una candidatura común, no podría advertirse su fuerza 
de manera objetiva, por la identificación que tendrían con otro instituto político 
que ya haya tenido experiencias en procesos electorales.

(214) por tanto, la limitante establecida en el precepto combatido se 
entiende razonable, pues aun cuando en la boleta de votación se distinga con 
claridad el partido al que se otorga el sufragio, la preferencia que pudiera 
llegar a existir para el partido de nuevo registro se verá fuertemente influida 
por la candidatura común y, en esta lógica, no podría llegar a afirmarse que 
el voto se entregó al partido postulante.

(215) en este orden de ideas, la disposición combatida no transgrede 
los principios que rigen la materia, pues no impide la participación de los par
tidos de nueva creación en los procesos electorales, sino que la limita a hacerlo 
de manera individual, como se indicó, para demostrar su fuerza real como 
instituto político y que, efectivamente, constituye una oferta de gobierno capaz 
de conservarse en otras contiendas.

(216) en concreto, no se viola el principio de certeza, pues el artículo 
impugnado no provoca incertidumbre jurídica, ya que es claro en establecer 
que los partidos con nuevo registro no podrán postular candidaturas comunes 
mientras no hayan participado de manera individual en una elección local y, 
como ya se explicó, esta regla encuentra sustento constitucional en las fina
lidades perseguidas por los institutos políticos, además de que no deja lugar 
a dudas en torno a que la limitación se constriñe al supuesto específico en él 
contenido.

(217) por su parte, tampoco es contrario al principio de equidad, pues 
no crea una distinción indebida o irrazonable entre los partidos de nuevo regis
tro y el resto de los institutos políticos, en tanto existe una justificación objetiva 

"i…
"los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrá
tica, contribuir a la integración de los órganos de representación política y como organizaciones 
de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con 
los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legis
ladores federales y locales. Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre 
e individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas (sic) la intervención de organizaciones 
gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación 
corporativa."
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para esta diferencia, en función de las finalidades constitucionales propias 
de estos entes de interés público, y la necesidad de que demuestren ser una 
auténtica opción política, con todo lo que esto involucra en cuanto a las prerro
gativas que la Constitución Federal y las leyes ordinarias les otorgan, máxime 
que salvada su participación en al menos un proceso en los términos indi
cados, podrán postular las candidaturas comunes a las que alude la propia 
disposición.

(218) Consideraciones similares a las ahora desarrolladas fueron apro 
ba das por este tribunal pleno, al resolver la diversas acción de inconstitu
cionalidad 17/2014,70 en la que se controvirtió la constitucionalidad del artículo 
35, primer párrafo, numeral 6, de la Constitución política del estado libre y 
Soberano de Guerrero, en el cual, como quedó establecido con antelación en 
el presente estudio, se contiene una previsión sustancialmente idéntica a la 
que se ha analizado en los párrafos precedentes.

(219) en virtud de lo anterior, como se adelantó, se impone reconocer la 
validez del artículo 151, último párrafo, de la legislación electoral de Guerrero.

Conceptos de invalidez que formula
el Partido Acción nacional

(220) dÉCimo.—transferencia de votos entre partidos coaligados. 
el partido actor manifiesta que los artículos 22, 156 y 165 son contrarios a 
los principios universales del sufragio y resultan violatorios de la prohibición 
de transferir o distribuir votos; el espíritu de la reforma políticoelectoral federal, 
conforme a lo establecido en la legislación que rige la materia, concretamente, 
en los artículos 87, numerales 10 y 13, de la ley General de partidos políticos, así 
como 12, numeral 2 y 311, inciso c), de la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales, y lo dispuesto en los artículos 35, 36 y 41 de la Carta 
magna, además del 21 de la declaración universal de los derechos Humanos; 
25 del pacto internacional de los derechos Civiles y políticos, y 23 de la Con
vención americana sobre derechos Humanos.

(221) esto, porque la distribución de votos entre partidos coaligados 
resulta inconstitucional pues, en el caso de las coaliciones, los ciudadanos no 
manifiestan su preferencia por un partido en lo individual sino por un proyecto 

70 aprobada en sesión de nueve de septiembre de dos mil catorce, bajo la ponencia del ministro 
alberto pérez dayán, por unanimidad de diez votos (ausente el ministro Sergio a. Valls Hernández).
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político común y, en esta lógica, el mecanismo de transferencia vulnera la 
voluntad expresa del elector, y atenta contra las características del sufragio 
que debe ser libre, secreto, directo e intransferible, por lo que el voto debería 
contar sólo para la opción que el elector marcó expresamente en la boleta.

(222) a lo anterior debe agregarse que la reforma política de dos mil 
catorce implicó cambios relevantes en la regulación de las coaliciones, refle
jados en la ley General de partidos políticos y la ley General de instituciones 
y procedimientos electorales; en la emisión del sufragio ciudadano debe 
tenerse presente lo establecido en la ley Fundamental y los tratados inter
nacionales de los que méxico es parte, conforme a los cuales, es inaceptable 
la figura de partición de votos establecida en la porción denunciada de los 
preceptos combatidos, pues resulta violatoria de la voluntad del elector; la 
transferencia de sufragios ha sido declarada inconstitucional en diversos pre
cedentes de la Corte, y permite una opción distinta de decisión cuando el 
votante no manifestó claramente su voluntad para efectos de contar los votos 
para la asignación de representación proporcional.

(223) así, aun cuando la normativa impugnada prevea la existencia de 
los convenios de coalición, las disposiciones combatidas son violatorias 
de los principios rectores del voto, pues comparten las mismas notas del con
venio de transferencia de votos.

(224) por otra parte, los artículos controvertidos contemplan una distri
bución de votos que es contraria a los principios generales de la democracia, 
pues a través de ellos se pretende realizar un fraude a la ley que desemboque 
en una falsa representatividad, pues al fraccionar el sufragio de los partidos 
coaligados se genera una ficción y, consecuentemente, una conformación 
artificial del Congreso, pues la transferencia de votos combatida da pie a una 
sobre y subrrepresentación.

(225) en relación con lo anterior, las disposiciones controvertidas son 
contrarias también al espíritu de la reforma constitucional, cuya idea fue 
imponer mayores candados para lograr una auténtica representación del 
órgano legislativo, esto es, lo contrario a lo que éstas provocan, además de que 
fomentan que los partidos pequeños no puedan posicionar con claridad sus 
postulados ideológicos pues, ante la posibilidad de que puedan perder su regis
tro a causa del elevado porcentaje de votación requerido al efecto, buscarán 
asegurar su permanencia a través de la coalición partidista con lo que, ade
más, recibirán prerrogativas que no les corresponden, conforme a la claridad 
y congruencia de la voluntad ciudadana.
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(226) en adición a lo apuntado, en opinión del actor, la única certeza 
que produce el diseño normativo establecido en los artículos que se impug
nan, es el apoyo al candidato postulado, pero no cuál es su intención para 
que su voto sea tomado en cuenta para la asignación de representación pro
porcional y otras prerrogativas y, menos aún, para que se distribuya de manera 
igualitaria entre los partidos y, aun cuando así fuera, no existe mecanismo 
alguno para que se repartan libremente los porcentajes a adjudicar entre los 
partidos políticos.

(227) Sobre el particular, menciona que lo ordinario es que el ciudadano 
vote por el partido de su preferencia y, en esta lógica, aun cuando contienda 
en coalición, lo lógico sería que siga teniendo un mayor grado de aceptación en 
favor de un solo partido político, y el Congreso de Guerrero debió haber legis
lado al respecto, con la finalidad de que la asignación de representación 
reflejara de manera más fidedigna el tejido social.

(228) adicionalmente, señala que hay ciudadanos que sólo se ven 
atraídos por candidatos, sin estar identificados con algún partido político 
en particular y que, por tanto, no pretenden darle su voto a los institutos coali
gados para efectos de la representación proporcional, situación que será 
posible salvaguardar en caso de que se declare la inconstitucionalidad de los 
preceptos impugnados.

(229) por otra parte, sostiene que resulta contradictorio presumir por 
ministerio de ley que la intención de un ciudadano que emite su voto en la 
forma establecida en los artículos combatidos es distribuirlo de manera iguali
taria entre los partidos políticos coaligados, no sólo por carecer de vinculación 
con los principios ideológicos, sino porque resulta más congruente conside
rar nulo dicho sufragio para efectos de la representación proporcional.

(230) Finalmente, considera que los preceptos que se tildan de inconsti
tucionales representan un abuso del derecho, pues la partición o distribución 
de votos avala una forma artificiosa de participar en la postulación de can
di datos de fuerzas electorales que no actualizan el enriquecimiento de la 
vida democrática, sino una sobrerrepresentación en cuanto a la conformación 
del Congreso estatal.

(231) Conforme a los razonamientos anteriores, concluye que debe 
decla rarse la inconstitucionalidad de los artículos 22, 156 y 165, en la por
ción denunciada, de la legislación impugnada, para que prevalezca la regla 
esta blecida en el artículo 87, numeral 13, de la ley General de partidos 
políticos.
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(232) ahora bien, por cuanto hace a los artículos 22 y 156 comba
tidos, el proyecto sometido a la consideración del tribunal pleno propo
nía declararlos inconstitucionales, en esencia, al estimar que los estados 
no tienen atribuciones para legislar en lo relativo al sistema de coaliciones 
electorales.

(233) No obstante, en sesión de veinticinco de septiembre de dos 
mil catorce, esta propuesta fue sometida a consideración de los integran
tes del tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin 
alcanzar los votos necesarios para prosperar.

(234) esto es así, pues mientras los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Zaldívar lelo de larrea, pérez dayán y la ministra pre
sidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas votaron a favor 
de la consulta, los ministros Franco González Salas, pardo rebolledo y 
aguilar morales lo hicieron en contra.

(235) por tanto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
105, fracción ii, párrafo quinto, de la ley Fundamental y 72 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se desestimó la presente 
acción en relación con los artículos precisados. 

(236) por otro lado, el diverso artículo 165 regula lo relativo a las 
candidaturas comunes, respecto de las cuales, como se ha analizado con 
anterioridad en este fallo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 85, 
párrafo 5,71 de la ley General de partidos políticos, las entidades federati
vas tienen libertad de configuración legislativa para regularlo.

(237) en virtud de lo anterior, a continuación se procede a realizar 
el análisis de constitucionalidad de dicho precepto, en la porción norma
tiva que establece el modelo de distribución de votos para el caso de que 
se haya marcado más de una opción de los partidos políticos que postu
lan candidatos independientes.

71 "Artículo 85.
"…
"5. Será facultad de las entidades federativas establecer en sus Constituciones locales 
otras formas de participación o asociación de los partidos políticos con el fin de postular 
candidatos."

Se expresó una 
mayoría de cinco 
votos respecto de 
la propuesta del 
considerando déci
mo, párrafos 232 
al 235, consisten
te en la declara
ción de invalidez 
de los artículos 22 
–en la porción 
normativa que es
tablece "los votos 
que hayan sido 
marcados a favor 
de dos o más par
tidos coaligados, 
contarán para los 
candidatos de la 
planilla y se distri
buirán por el Con
sejo distrital de 
forma igualitaria 
para el efecto de la 
asignación de re gi
dores, en caso de 
existir fracción, los 
votos correspon
dientes se asigna
rán a los partidos 
de más alta vota
ción"– y 156 de la 
ley Número 483 de 
instituciones y pro
cedimientos elec
torales del estado 
de Guerrero, pu
blicada en el pe
riódico oficial del 
Gobierno de esa 
entidad el 30 de 
junio de 2014. 

por mayoría de 
seis votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
considerando dé
cimo, párrafos 236 
al 249, en cuanto al 
reconocimiento 
de validez del ar
tículo 165 de la 
ley Número 483 
de instituciones y 
procedimientos 
electorales del es
tado de Guerrero, 
publicada en el pe
riódico oficial del 
Gobierno de esa 
entidad el 30 de 
junio de 2014.



667PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

(238) al efecto, conviene reparar en el texto del referido precepto, que 
es del tenor literal siguiente:

"Artículo 165. por candidatura común se entiende la postulación de 
un mismo candidato, una misma planilla o fórmula de candidatos, por dos o 
más partidos políticos designados previo acuerdo estatutario que emitan los 
partidos políticos respectivos. en ningún caso, podrán los partidos registrar 
bajo esta modalidad candidatos postulados por una coalición.

"la candidatura común deberá sujetarse a las siguientes reglas:

"i. la solicitud de registro de la candidatura común deberá presentarse 
ante el Consejo General a más tardar tres días antes de la fecha que concluya 
la presentación de solicitudes de registro de candidatos de la elección de que 
se trate;

"ii. deberá existir consentimiento escrito por parte de los ciudadanos 
postulados;

"iii. la postulación de candidatos a diputados o miembros de los ayun
tamientos que se promuevan bajo esta modalidad, deberán incluir la adhesión 
a las fórmulas o planillas idénticas y completas. asimismo deberán observar 
los principios y reglas de igualdad de oportunidades y paridad de género pre
vistas en la presente ley;

"iV. los partidos políticos que postulen candidaturas comunes, conser
varán cada uno sus derechos, obligaciones y prerrogativas que les otorga 
esta ley;

"V. el candidato o candidatos electos, manifestarán a qué partido polí
tico pertenecerán, en su caso;

"Vi. el total de gastos de las campañas de candidatos postulados en 
candidatura común, no podrá rebasar el tope de gastos de campañas que fije 
el Consejo General del instituto electoral;

"el cómputo en casilla de la votación obtenida por el candidato, planilla 
o fórmula común, se sujetará al siguiente procedimiento;

"a) Si la boleta apareciera marcada en más de uno de los respectivos 
emblemas, se asignará el voto al candidato, fórmula o planilla común, en el 
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apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo en casilla, pero 
no se computará a favor de partido alguno;

"b) los demás votos se computarán a favor de cada uno de los partidos 
políticos y se sumarán a favor del candidato, fórmula o planilla común; y,

"c) los votos obtenidos por cada partido político les serán computados 
para determinar el porcentaje de la votación total correspondiente, para los efec
tos legales a que haya lugar.

"durante el cómputo de la elección respectiva que se realice en el 
Consejo distrital correspondiente, y para el caso específico descrito en 
el inciso a) del párrafo anterior, se deberán sumar los votos que hayan 
sido emitidos a favor de dos o más partidos políticos que hayan postu
lado candidato común y que por esa causa hayan sido consignados 
por separado en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y 
cómputo de casilla, distribuyéndose igualitariamente la suma de tales 
votos entre dichos partidos; de existir fracción, los votos correspon
dientes se asignarán a los partidos de más alta votación.

"para los efectos de la asignación de diputados y miembros de los ayun
tamientos por el principio de representación proporcional, se estará a lo dis
puesto por esta ley."

(239) establecido lo anterior, debe señalarse, por principio de cuentas, 
que el artículo controvertido precisa que la candidatura común consiste en la 
postulación de un mismo candidato, planilla o fórmula, por dos o más par
tidos, previo acuerdo estatutario que emitan al efecto, sin que sea posible 
registrar, bajo esta modalidad, a candidatos postulados por una coalición.

(240) además, establece las reglas a las que deberá sujetarse la candi
datura común, y el procedimiento al que se sujetará el cómputo en casilla 
de la votación obtenida por ésta, dentro del cual, en lo que interesa desta
car, se establece que cuando la boleta respectiva sea marcada en más de uno 
de los respectivos emblemas, se asignará el voto al candidato, fórmula o planilla 
común, en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo, pero 
no se computará a favor de partido alguno.

(241) Vinculado con lo anterior, precisa que durante el cómputo de la 
elección respectiva que se realice en el Consejo distrital correspondiente, y 
para el caso específico descrito con anterioridad, se deberán sumar los votos 
que hayan sido emitidos a favor de dos o más partidos políticos que hayan 
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postulado candidato común, y que por esa causa hayan sido consignados por 
separado en el acta correspondiente de escrutinio y cómputo de casilla, para 
distribuirlos de manera igualitaria entre dichos institutos políticos, salvo que 
existiera alguna fracción, en cuyo caso se asignarán a los partidos de mayor 
votación.

(242) en congruencia con lo anterior, los artículos 33472 y 33673 de la ley 
comicial de Guerrero establecen que cuando durante la diligencia de escruti
nio y cómputo llevada a cabo en la mesa directiva de casilla se advierta que 
el elector marcó dos o más emblemas de partidos que hayan contendido 
mediante candidatura común, el voto contará para el candidato de coalición 
y se registrará por separado en el acta correspondiente.

(243) las actas de escrutinio y cómputo formarán parte de los expe
dien tes de casilla74 que serán remitidos a los Consejos distritales corres
pondientes,75 en los que se llevará a cabo el cómputo de elección, que no 
es otra cosa más que la suma de los resultados en ellas consignadas (o en las 
actas de cómputo distrital, según se trate).76

(244) el cómputo de la elección de ayuntamientos es la suma que rea
liza el Consejo distrital de los resultados anotados en las actas de escrutinio 

72 "Artículo 334. el escrutinio y cómputo, es el procedimiento por el cual los integrantes de cada 
una de las mesas directivas de casilla, determinan:
"…
"Cuando el elector marque en la boleta dos o más cuadros y exista coalición o candidatura 
común entre los partidos cuyos emblemas hayan sido marcados, el voto contará para el candi
dato de la coalición y se registrará por separado en el espacio correspondiente del acta de escru
tinio y cómputo de casilla, conforme lo establecido en el artículo 156 y 165 de la presente ley. …"
73 "Artículo 336. el escrutinio y cómputo de cada elección se realizará conforme a las reglas 
siguientes:
"…
"tratándose de partidos coaligados o candidaturas comunes, si apareciera cruzado más de uno 
de sus respectivos emblemas, se asignará el voto al candidato de la coalición o candidatura 
común, lo que deberá consignarse en el apartado respectivo del acta de escrutinio y cómputo 
correspondiente. …"
74 "Artículo 341. al término del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, se formará 
un expediente de casilla con la documentación siguiente:
"…
"ii. un ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo; y …"
75 "Artículo 345. una vez clausuradas las casillas, los presidentes o en su caso el secretario de 
las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al Consejo distrital que corresponda, los 
paque tes y los expedientes de casilla dentro de los plazos siguientes, contados a partir de la hora 
de clausura: …"
76 "Artículo 357. el cómputo de una elección es la suma que realizan los organismos electorales 
de los resultados anotados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas o actas de cómputo 
distrital, dentro de su competencia y jurisdicción."
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y cómputo de las casillas de los municipios que integran el distrito correspon
diente,77 y realizado el procedimiento establecido al efecto, a partir del resultado 
obtenido, en lo que interesa, se procederá a realizar la asignación de regidores 
de representación proporcional, y a expedir las constancias correspondientes.78

(245) los Consejos distritales realizarán también el cómputo de la elec
ción de diputados de mayoría relativa79 y de representación proporcional80 y, en 
este caso, los resultados anotados en las actas de cómputo distrital corres

77 "Artículo 361. el cómputo de la elección de ayuntamientos, es la suma que realiza el Consejo 
distrital electoral, de los resultados anotados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas 
en los respectivos municipios que integran el distrito."
78 "Artículo 364. los Consejos distritales una vez realizado el procedimiento establecido en las 
fracciones anteriores, procederán:
"…
"iii. realizar la asignación de regidores de representación proporcional en los términos estable
cidos por los artículos 21, 22 y 23 de esta ley; y
"iV. expedir en su caso, a cada partido político y candidato independiente, la constancia de asig
nación de regidores de representación proporcional."
"Artículo 366. realizado el cómputo a que se refieren los artículos 361 al 364 el Consejo distrital 
electoral, procederá a la asignación de regidores, conforme a los artículos 20, 21 y 22 de esta ley."
79 "Artículo 367. los Consejos distritales realizarán el cómputo distrital de la votación para dipu
tados de mayoría relativa, el cual se sujetará al procedimiento siguiente:
"i. Se harán las operaciones señaladas en las fracciones i, ii, iii, iV y V del artículo 363 de esta ley;
"ii. acto seguido, se abrirán los paquetes en que se contengan los expedientes de las casillas 
especiales, que se hayan instalado, para extraer el de la elección de diputados y se procederá en 
los términos de las fracciones i, ii, iii, iV y V del artículo 363 de esta ley;
"iii. la suma de los resultados, después de realizar las operaciones indicadas en la fracción ante
rior, constituirá el cómputo distrital de la elección de diputados de mayoría relativa que se asen
tará en el acta correspondiente;
"iV. Se hará constar en el acta circunstanciada de la sesión, los resultados del cómputo y los 
inci dentes que ocurrieren durante la misma;
"V. el Consejo distrital verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la elección y asi
mismo, que los candidatos de la fórmula para diputados de mayoría relativa, cumplan con los 
requisitos de elegibilidad previstos en el artículo 10 de esta ley;
"Vi. Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión, los resultados del cómputo y los 
incidentes que ocurrieren durante la misma y la declaración de validez de la elección y de elegi
bilidad de los candidatos de la fórmula que hubiere obtenido la mayoría de votos;
"Vii. realizar la declaración de validez de la elección de diputados de mayoría relativa, verificando 
que se cumplan los requisitos de elegibilidad de los candidatos previstos en la Constitución 
local y en esta ley; y
"Viii. expedir la constancia de mayoría y validez de la elección a la fórmula de diputados electos 
por ese principio."
80 "Artículo 368. inmediatamente después de concluido el cómputo distrital de diputados de 
mayoría relativa, los Consejos distritales realizarán el cómputo distrital de la elección de dipu
tados de representación proporcional, que consistirá en realizar la suma de las cifras obtenidas 
en el acta de cómputo distrital de la elección de diputados de mayoría relativa y la votación de 
diputados de representación proporcional en las casillas especiales y se asentará en el acta 
correspondiente a la misma elección."
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pondiente, servirán de base para realizar el cómputo estatal respectivo,81 
como ocurre también en el caso de la elección de gobernador del estado.82

(246) las consideraciones desarrolladas con anterioridad han sido 
destacadas con la intención de acreditar que el modelo de distribución de 
votos establecido en el precepto se encuentra directamente vinculado con la 
determinación de la fuerza electoral de los partidos que hayan postulado una 
candidatura común, por lo que tienen reflejo en la determinación de su repre
sentatividad y, por tanto, en la asignación de representación proporcional, en 
los casos en que ésta proceda.

(247) lo dicho se estima relevante, pues pone de manifiesto que la 
disposición que se tilda de inconstitucional es útil para proteger el voto de los 
electores para estos efectos, en tanto que asegura que el sufragio que emitan 
será único e indivisible, ya que tendrá validez para el candidato y los partidos 
que lo hayan respaldado, máxime que éstos competirán de manera individual, 
con independencia de que hayan postulado a una misma persona.

(248) en este sentido, se entiende justificado que el legislador de Gue
rrero haya incluido una previsión en el sentido de cómo distribuir los votos en 
que se haya marcado más de un emblema de partidos que hayan postulado 
candidatos comunes, pues de esta forma se garantiza el respeto de la volun
tad de los electores; se evita incidir, de manera negativa en aspectos propios de 

81 "Artículo 384. el cómputo estatal de diputados por el principio de representación proporcional, 
es la suma que realiza el Consejo General del instituto, de los resultados anotados en las actas 
de cómputo distrital de diputados de representación proporcional, a fin de determinar la votación 
obtenida en la elección de diputados por este principio en la entidad."
82 "Artículo 380. el cómputo estatal es el procedimiento por el cual el Consejo General del instituto 
determina mediante la suma de los resultados anotados en las actas de cómputo distrital y acta de 
cómputo parcial del voto de los ciudadanos en el extranjero de la elección de gobernador, en su 
caso, la votación obtenida en esta elección en la entidad. el cómputo se sujetará a las siguientes 
reglas:
"i. Se tomará nota de los resultados que consten en cada una de las actas del cómputo distrital;
"ii. Se tomará nota del resultado que conste en el acta de cómputo del voto de los ciudadanos en 
el extranjero.
"ii. (sic). la suma de estos resultados constituirá el cómputo estatal de la elección de 
gobernador;
"iii. Concluido el cómputo de la elección de gobernador, se hará la declaración de validez de la 
misma elección y se procederá a la verificación del cumplimiento de los requisitos de elegibili
dad previstos por la Constitución Federal, la Constitución local y esta ley;
"iV. posteriormente se procederá a expedir la constancia de mayoría y validez de la elección de 
gobernador y de elegibilidad del candidato que haya obtenido el mayor número de votos; y
"V. Se hará constar en el acta circunstanciada de la sesión, los resultados del cómputo y los inci
dentes que ocurriesen durante la misma.
"el cómputo a que se refieren las fracciones anteriores se realizarán ininterrumpidamente hasta 
su conclusión."
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su representatividad, y se asegura que el sufragio contará igual para el candi
dato y los institutos que lo apoyaron en la contienda.

(249) atento a lo anterior, debe reconocerse la validez del artículo 165 
de la normativa electoral de Guerrero.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Son procedentes pero infundadas las acciones de inconsti
tucionalidad 65/2014 y 81/2014.

SeGuNdo.—Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad 
en relación con el artículo 22, en la porción normativa que establece: "… los 
votos que hayan sido marcados a favor de dos o más partidos coaligados, con
tarán para los candidatos de la planilla y se distribuirán por el Consejo Distrital 
de forma igualitaria para el efecto de la asignación de regidores, en caso de 
existir fracción, los votos correspondientes se asignarán a los partidos de más 
alta votación …", así como respecto del artículo 156 de la ley Número 483 de 
instituciones y procedimientos electorales del estado de Guerrero, publicada 
en el periódico oficial de la entidad, el treinta de junio de dos mil catorce.

terCero.—Se reconoce la validez de los artículos 13, 15, 17, 18, 39, 
50, inciso c), fracción Vii, numeral 2, 151, último párrafo, 165 y octavo transitorio 
de la legislación estatal combatida.

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la Fede
ración y en su Gaceta.

notifíquese. por oficio, a las autoridades. 

en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de ocho votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presidenta en funciones Sánchez 
Cordero de García Villegas, respecto de los considerandos primero, segundo, 
tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la jurisdicción y competencia, 
a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia y 
sobreseimiento.
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En relación con el punto resolutivo segundo:

Se expresó una mayoría de cinco votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Zaldívar lelo de larrea, pérez dayán y presidenta en fun
cio nes Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de la propuesta del consi
derando décimo, en su primer parte, consistente en declarar la invalidez de 
los artículos 22 y 156 de la ley Número 483 de instituciones y procedimientos 
electorales del estado de Guerrero por la cuestión de competencia. los minis
tros Franco González Salas, pardo rebolledo y aguilar morales votaron en contra.

dado el resultado obtenido, el tribunal pleno determinó desestimar el 
planteamiento consistente en declarar la invalidez de los artículos 22 y 156 de 
la ley Número 483 de instituciones y procedimientos electorales del estado 
de Guerrero por una cuestión de competencia, al no alcanzar una mayoría 
calificada, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, fracción ii, 
párrafo quinto, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
72 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos.

Se aprobó por unanimidad de ocho votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presidenta en funciones Sánchez 
Cordero de García Villegas, respecto del considerando décimo, en su primera 
parte, la propuesta consistente en dar respuesta al concepto de invalidez 
esgrimido, en el sentido de desestimarlo por lo que ve a los artículos 22 y 156 
de la ley Número 483 de instituciones y procedimientos electorales del estado de 
Guerrero, en atención a la votación tomada sobre el tema de la competencia 
de conformidad a lo resuelto en la diversa acción de inconstitucionalidad 
42/2014 y sus acumuladas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, 
fracción ii, párrafo quinto, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 72 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de ocho votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presidenta en funciones Sánchez 
Cordero de García Villegas, respecto de las propuestas de los considerandos 
sexto, quinto y noveno consistentes, correspondientemente, en reconocer la 
validez de los artículos 13, 17, 18 y octavo transitorio, 15 y 151, último párrafo, de 
la ley Número 483 de instituciones y procedimientos electorales del estado 
de Guerrero.
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Se aprobó por mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, en contra de algunas consideraciones, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presidenta en fun
ciones Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de la propuesta del con
siderando séptimo, consistente en reconocer la validez del artículo 39 de la 
ley Número 483 de instituciones y procedimientos electorales del estado de 
Guerrero. el ministro Franco González Salas votó en contra.

Se aprobó por mayoría de seis votos de los ministros Cossío díaz, Franco 
González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, pérez dayán y pre
sidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de la 
propuesta del considerando octavo, consistente en reconocer la validez del 
artículo 50, inciso c), fracción Vii, numeral 2, de la ley Número 483 de institu
ciones y procedimientos electorales del estado de Guerrero. los ministros 
Gutiérrez ortiz mena y aguilar morales votaron en contra.

Se aprobó por mayoría de seis votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo y presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, con 
interpretación conforme, respecto de la propuesta del considerando décimo, 
en su segunda parte, consistente en reconocer la validez del artículo 165 de la 
ley Número 483 de instituciones y procedimientos electorales del estado de 
Guerrero. los ministros aguilar morales y pérez dayán votaron en contra. 
la señora ministra presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas 
reservó su derecho de formular voto concurrente.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de ocho votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presidenta en funciones Sánchez 
Cordero de García Villegas.

los ministros Sergio a. Valls Hernández y presidente Juan N. Silva meza 
no asistieron a la sesión de veinticinco de septiembre de dos mil catorce, el 
primero previo aviso a la presidencia y el segundo por encontrarse desempe
ñando una comisión de carácter oficial. la ministra luna ramos se ausentó 
de esta sesión previo aviso a la presidencia.

la ministra presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas 
declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de marzo de 2015, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn RESPEC
to dE LoS ARtÍCuLoS 355, FRACCIÓn VII Y 356, FRACCIÓn IV, 
dEL CÓdIgo dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECto
RALES dEL dIStRIto FEdERAL, AdICIonAdo EL PRIMERo En 
AQuELLA FRACCIÓn MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En LA gA
CEtA oFICIAL LoCAL EL 30 dE JunIo dE 2014, PoR Lo QuE SE RE
FIERE A LA InCoMPEtEnCIA dE LA ASAMBLEA LEgISLAtIVA dE 
ESA EntIdAd PARA REguLAR En MAtERIA dE CoALICIonES, AL 
no HABERSE oBtEnIdo LA MAYoRÍA CALIFICAdA dE oCHo Vo
toS. (Los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presi
dente Juan n. Silva Meza se pronunciaron a favor de la invalidez. Los 
Ministros José Fernando Franco gonzález Salas, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Luis María Aguilar Morales votaron en contra. El Ministro 
Sergio A. Valls estuvo ausente)

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn RESPEC
to dEL ARtÍCuLo 220 dEL CÓdIgo dE InStItuCIonES Y PRoCE
dIMIEntoS ELECtoRALES dEL dIStRIto FEdERAL, REFoRMAdo 
MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En LA gACEtA oFICIAL LoCAL 
EL 30 dE JunIo dE 2014, PoR Lo QuE SE REFIERE A LA InCoMPE
tEnCIA dE LA ASAMBLEA LEgISLAtIVA dE ESA EntIdAd PARA 
REguLAR En MAtERIA dE CoALICIonES, AL no HABERSE oBtE
nIdo LA MAYoRÍA CALIFICAdA dE oCHo VotoS. (Los Ministros 
Alfredo gutiérrez ortiz Mena –con salvedades–, José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presi
dente Juan n. Silva Meza se pronunciaron a favor de la invalidez. Los 
Ministros José Fernando Franco gonzález Salas, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Luis María Aguilar Morales votaron en contra. El Ministro 
Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn RESPEC
to dEL ARtÍCuLo 316 BIS, APARtAdo C, dEL CÓdIgo dE InStI
tuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES dEL dIStRIto 
FEdERAL, ÚnICAMEntE PoR Lo QuE SE REFIERE AL PLAn
tEAMIEnto RELAtIVo A LA InCoMPEtEnCIA dE LA ASAMBLEA 
LEgISLAtIVA dE ESA EntIdAd PARA REguLAR En MAtERIA dE 
CoALICIonES, AdICIonAdo MEdIAntE dECREto PuBLICAdo 
En LA gACEtA oFICIAL LoCAL EL 30 dE JunIo dE 2014, AL no HA
BERSE oBtEnIdo LA MAYoRÍA CALIFICAdA dE oCHo VotoS. 



676 MARZO 2015

(Los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas 
y presidente Juan n. Silva Meza se pronunciaron por la invalidez. Los 
Ministros José Fernando Franco gonzález Salas, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alberto Pérez dayán votaron en contra. El Ministro Sergio 
A. Valls Hernández estuvo ausente)

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn RES
PECto dEL ARtÍCuLo 318, FRACCIÓn I, dEL CÓdIgo dE InStItu
CIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES dEL dIStRIto 
FEdERAL, ÚnICAMEntE PoR Lo QuE SE REFIERE AL PLAn
tEAMIEnto RELAtIVo A LA InCoMPEtEnCIA dE LA ASAMBLEA 
LEgISLAtIVA dE ESA EntIdAd PARA REguLAR En MAtERIA dE 
CoALICIonES, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto PuBLICAdo 
En LA gACEtA oFICIAL LoCAL EL 30 dE JunIo dE 2014, AL no HA
BERSE oBtEnIdo LA MAYoRÍA CALIFICAdA dE oCHo VotoS. 
(Los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas 
y presidente Juan n. Silva Meza se pronunciaron por la invalidez. Los 
Ministros José Fernando Franco gonzález Salas, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alberto Pérez dayán votaron en contra. El Ministro Sergio 
A. Valls Hernández estuvo ausente)

CAndIdAtuRAS CoMunES En EL dIStRIto FEdERAL. EL ARtÍCu
Lo 356, FRACCIonES III –En LA PoRCIÓn noRMAtIVA QuE PREVé 
"En EL CASo dE QuE EL ELECtoR MARQuE uno o MÁS CuAdRoS 
o CÍRCuLoS, EL Voto SE ASIgnARÁ AL PARtIdo PoStuLAn
tE"– Y IV –QuE EStABLECE QuE CuAndo EL ELECtoR MARQuE 
doS o MÁS EMBLEMAS dE PARtIdoS QuE SoMEtAn ESAS CAn
dIdAtuRAS, SE ContARÁ Voto VÁLIdo PARA EL CAndIdAto o 
FÓRMuLA PERo nuLo PARA LoS PARtIdoS PoLÍtICoS o CoALI
CIonES PoStuLAntES–, dEL CÓdIgo dE InStItuCIonES Y 
PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES dE LA EntIdAd, REFoRMAdo 
MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En LA gACEtA oFICIAL LoCAL 
EL 30 dE JunIo dE 2014, VuLnERA EL PRInCIPIo dE CERtEZA En 
MAtERIA ELECtoRAL. (Razones aprobadas por mayoría de nueve vo
tos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz –con reservas en cuanto a la declaración de invalidez de la frac
ción IV del artículo 356 mencionado–, Margarita Beatriz Luna Ramos, 
José Fernando Franco gonzález Salas –con reservas en cuanto a la 
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declaración de invalidez de la fracción IV del artículo 356 mencio nado–, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán –con reser
vas en cuanto a la declaración de invalidez de la fracción III del referi
do artículo 356, en la porción normativa señalada– y presidente Juan n. 
Silva Meza, en contra del voto del Ministro Luis María Aguilar Morales. 
El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente) 

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES En EL dIStRIto FEdERAL. EL 
ARtÍCuLo 244 BIS, PÁRRAFo SEgundo, dEL CÓdIgo dE InStI
tuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES dE ESA EntIdAd, 
AdICIonAdo MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En LA gACEtA 
oFICIAL LoCAL EL 27 dE JunIo dE 2014, AL EStABLECER CoMo 
REQuISIto PARA oBtEnER EL REgIStRo CoMo CAndIdAto In
dEPEndIEntE, EntRE otRoS, EL no HABER SIdo IntEgRAntE dE 
ALguno dE LoS ÓRgAnoS dE dIRECCIÓn nACIonAL o LoCAL 
En EL dIStRIto FEdERAL dE ALgÚn PARtIdo PoLÍtICo, CuAn
do MEnoS tRES AÑoS AntERIoRES A LA SoLICItud dE REgIS
tRo, ES ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por mayoría de 
ocho votos de los Ministros José Ramón Cossío díaz, Margarita Bea
triz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, olga Sánchez Cordero 
de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva 
Meza, en contra del voto de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena 
y Luis María Aguilar Morales. El Ministro Sergio A. Valls Hernández 
estuvo ausente)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES En EL dIStRIto FEdERAL. EL 
ARtÍCuLo 244 tER, APARtAdo A, PÁRRAFo PRIMERo, dEL CÓdI
go dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES dE 
ESA EntIdAd, AdICIonAdo MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En 
LA gACEtA oFICIAL LoCAL EL 27 dE JunIo dE 2014, AL dISPonER 
QuE PARA oBtEnER EL REgIStRo CoRRESPondIEntE, EntRE 
otRoS REQuISItoS, SE dEBERÁ PRESEntAR un nÚMERo dE FIR
MAS dE APoYo, Con CoPIA SIMPLE dE LA CREdEnCIAL dE ELEC
toR RESPECtIVA, ES ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por 
unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz 
Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. 
Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)
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CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES En EL dIStRIto FEdERAL. EL 
ARtÍCuLo 244 tER, APARtAdo A, PÁRRAFo SEgundo, dEL CÓdI
go dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES dE 
ESA EntIdAd, AdICIonAdo MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En 
LA gACEtA oFICIAL LoCAL EL 27 dE JunIo dE 2014, AL PREVER 
QuE EL PoRCEntAJE dE FIRMAS dE APoYo EXIgIBLE –CuAndo 
no Lo PREVEA LA LEgISLACIÓn FEdERAL– SERÁ EL EQuIVALEntE 
AL 2% dE LA LIStA noMInAL RESPECtIVA, dIStRIBuIdAS En 
PoR Lo MEnoS EL 35% dE LAS dELEgACIonES o dIStRItoS 
ELECtoRALES, PARA LA ELECCIÓn dE JEFE dE goBIERno, o 
dE LAS SECCIonES ELECtoRALES dE LA dEMARCACIÓn o dIS
tRIto CoRRESPondIEntE, En LAS ELECCIonES dE JEFE dE
LE gACIo nAL o dIPutAdo A LA ASAMBLEA LEgISLAtIVA, ES 
ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por mayoría de ocho votos 
de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis Ma
ría Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto 
Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza, en contra del voto del 
Ministro José Fernando Franco gonzález Salas. La Ministra Margarita 
Beatriz Luna Ramos votó en contra de las consideraciones. El Ministro 
Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

dIPutAdoS dE REPRESEntACIÓn PRoPoRCIonAL. LoS ARtÍCu
LoS 292, FRACCIonES I Y II Y 293, FRACCIÓn VI, nuMERAL 1, dEL 
CÓdIgo dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES 
dEL dIStRIto FEdERAL, REFoRMAdoS MEdIAntE dECREto Pu
BLICAdo En LA gACEtA oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo 
dE 2014, QuE PREVén EL SIStEMA dE ASIgnACIÓn dE AQuéLLoS 
A tRAVéS dE LIStAS (A Y B), Y BAJo CRItERIoS dE EQuIdAd dE 
génERo, Son ConStItuCIonALES, En tAnto dEBEn IntER
PREtARSE En EL SEntIdo dE QuE AL PRInCIPIo dE LA LIStA B 
SE dEBERÁ uBICAR A unA PERSonA dEL SEXo dIVERSo AL dEL 
PRIMER LugAR dE LA LIStA A. (Razones aprobadas por mayoría de 
seis votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Luis María Aguilar 
Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas y presidente Juan 
n. Silva Meza, en contra del voto de los Ministros José Ramón Cossío 
díaz, José Fernando Franco gonzález Salas, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo y Alberto Pérez dayán. El Ministro Sergio A. Valls Hernández es
tuvo ausente)

FInAnCIAMIEnto PÚBLICo PARA CAndIdAtuRAS IndEPEndIEn
tES. LoS ARtÍCuLoS 244 QuÁtER Y 244 QuIntuS dEL CÓdIgo dE 
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InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES dEL dIStRI
to FEdERAL, AdICIonAdoS MEdIAntE dECREto PuBLICAdo 
En LA gACEtA oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 27 dE JunIo dE 2014, 
AL EStABLECER, RESPECtIVAMEntE, QuE LoS CAndIdAtoS In
dEPEndIEntES tEndRÁn dERECHo A AQuéL ÚnICAMEntE 
PARA CAMPAÑAS ELECtoRALES, EQuIPARAdo A LoS RECuR
SoS dE CAMPAÑA QuE SE dEStInEn A LoS CAndIdAtoS dEL 
PARtIdo PoLÍtICo Con MEnoR FInAnCIAMIEnto PÚBLICo En 
EL AÑo dE LA ELECCIÓn Y QuE éStE no PodRÁ EXCEdER dEL 60% 
dEL toPE dE gAStoS dE CAMPAÑA CoRRESPondIEntE, Son 
ConStItuCIonALES. (Razones aprobadas por unanimidad de diez 
votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, 
Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio 
A. Valls Hernández estuvo ausente)

PRoPAgAndA ELECtoRAL. EL ARtÍCuLo 316 BIS, APARtAdo B, 
FRACCIonES I Y II, dEL CÓdIgo dE InStItuCIonES Y PRoCE
dIMIEntoS ELECtoRALES dEL dIStRIto FEdERAL, AdICIonAdo 
MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En LA gACEtA oFICIAL dE ESA 
EntIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, AL EStABLECER QuE LoS PAR
tIdoS PoLÍtICoS Y LoS CAndIdAtoS IndEPEndIEntES, du
RAntE EL PERIodo dE CAMPAÑAS, PodRÁn CoLoCAR AQuéLLA 
dE FoRMA gRAtuItA En EL 50% dE LoS BIEnES En LoS QuE SE 
HAYAn otoRgAdo PERMISoS AdMInIStRAtIVoS tEMPoRA
LES REVoCABLES, ASÍ CoMo LAS REgLAS dE dIStRIBuCIÓn Co
RRESPondIEntE, no tRAnSgREdE EL PRInCIPIo dE EQuIdAd 
En MAtERIA ELECtoRAL. (Razones aprobadas por unanimidad de 
diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Re
bolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Mi
nistro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

PRoPAgAndA ELECtoRAL. EL ARtÍCuLo 316 BIS, APARtAdo C, 
dEL CÓdIgo dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECto
RALES dEL dIStRIto FEdERAL, AdICIonAdo MEdIAntE dECRE
to PuBLICAdo En LA gACEtA oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 30 dE 
JunIo dE 2014, AL EStABLECER QuE En nIngÚn MoMEnto LoS 



680 MARZO 2015

PARtIdoS PoLÍtICoS Y CAndIdAtoS IndEPEndIEntES, EntRE 
otRoS, PodRÁn ContRAtAR o AdQuIRIR, PoR SÍ o PoR 
tERCERAS PERSonAS, MÁS ESPACIoS En PERMISoS AdMInIS
tRAtIVoS tEMPoRALES REVoCABLES dE LoS QuE LE CoRRES
PondAn, no tRAnSgREdE LA LIBERtAd dE EXPRESIÓn. (Razones 
aprobadas por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gu
tiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente 
Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente)

PRoPAgAndA ELECtoRAL. EL ARtÍCuLo 318, FRACCIÓn I, dEL 
CÓdIgo dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES 
dEL dIStRIto FEdERAL, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto Pu
BLICAdo En LA gACEtA oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo 
dE 2014, AL PREVER QuE LoS PARtIdoS PoLÍtICoS, CoALICIo
nES Y CAndIdAtoS, PREVIo ConVEnIo Con LA AutoRIdAd 
CoRRESPondIEntE, PodRÁn CoLoCAR AQuéLLA En ELEMEn
toS dEL EQuIPAMIEnto uRBAno, BAStIdoRES Y MAMPARAS, 
SIEMPRE QuE éStE no SE dAÑE, SE IMPIdA LA VISIBILIdAd dE 
ConduCtoRES dE VEHÍCuLoS, SE IMPIdA LA CIRCuLACIÓn 
dE PEA tonES, o PongA En RIESgo LA IntEgRIdAd FÍSICA dE 
LAS PERSonAS, ES ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por unani
midad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos –apartándose 
del estudio de comparación legal y no constitucional–, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. 
El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

PRoPAgAndA ELECtoRAL. LA ASAMBLEA LEgISLAtIVA dEL dIS
tRIto FEdERAL EStÁ FACuLtAdA PARA REguLAR LA QuE SE 
dIFundA En ESPACIoS PuBLICItARIoS Con PERMISoS AdMI
nIStRAtIVoS tEMPoRALES REVoCABLES. (Razones aprobadas 
por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz 
Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. 
Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)
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aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 45/2014 Y SuS aCumuladaS 
46/2014, 66/2014, 67/2014, 68/2014, 69/2014 Y 75/2014. 29 de SeptiemBre 
de 2014. moVimieNto CiudadaNo, partido Verde eColoGiSta de 
mÉXiCo, partido del traBaJo Y partido reVoluCioNario iNStitu
CioNal. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretariaS: 
FaBiaNa eStrada teNa Y maKaWi StaiNeS dÍaZ. 

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día veintinueve de sep
tiembre de dos mil catorce.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de escritos iniciales, normas impugna
das y autoridades emisora y promulgadora de la norma. por escritos 
presentados en las fechas y por los partidos políticos precisados a continua
ción, se promovieron las siguientes acciones de inconstitucionalidad en con
tra del Código de instituciones y procedimientos electorales del distrito 
Federal, reformado mediante decretos de fechas veintisiete y treinta de junio de 
dos mil catorce: 

Acción Fecha de 
presentación y 

lugar

Promovente normas 
impugnadas

45/2014

Veinticuatro de 
julio de dos mil 
catorce en la ofici
na de Certificación 
Judicial y Corres
pon dencia de la 
Suprema Corte de 
Justicia de la 
Nación.

Movimiento Ciu
dadano, por con
ducto de dante 
alfonso delgado 
rannuro, en su ca
rácter de coordina
dor; maría elena 
orantes lópez, en 
su carácter de se
cretaria de acuer
dos, y Jaime Álvarez 
Cisneros, Jesús 
armando lópez Ve
larde Campa, ale
jandro Chanona 
Burguete, ricardo

artículos 220 y 356, 
fracción iii.

46/2014

artículos 244 Bis, 
segundo párrafo, 
244 ter, 244 Quáter 
y 244 Quintus.
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mejía Berdeja, José 
Juan espinosa to
rres, Juan ignacio 
Samperio montaño 
y Nelly del Carmen 
Vargas pérez, en su 
carácter de inte
grantes, todos de 
la Comisión opera
tiva Nacional.

66/2014
Veintinueve de 
julio de dos mil 
catorce en la ofici
na de Certificación 
y Correspondencia 
de la Suprema 
Corte de Justicia 
de la Nación.

Partido Verde Eco
logista de México, 
por conducto de 
diego Guerrero 
rubio y Jorge lego
rreta ordorica, en 
su carácter de se
cretario técnico y 
secretario ejecuti
vo del Comité eje
cutivo Nacional.

artículo 356, frac
ción iii (parte final).

67/2014
artículo 292, frac
ción ii.

68/2014

artículo 316 Bis.

69/2014

Veintinueve de 
julio de dos mil 
catorce en la ofici
na de Certificación 
y Correspondencia 
de la Suprema 
Corte de Justicia 
de la Nación.

Partido del tra
bajo, por conducto 
de alberto anaya 
Gutiérrez, maría 
Guadalupe rodrí
guez martínez, ri
cardo Cantú Garza, 
alejandro González 
Yáñez, pedro Váz
quez González, re
ginaldo Sandoval 
Flores, óscar Gon
zález Yáñez y Fran
cisco amadeo 
espinosa ramos, 
en su carácter de 
integrantes de la 
Comisión Coordi
nadora Nacional.

artículos 355, frac
ción Vii; 356; 220; 
292, fracción ii y 
293, fracción Vi, 
numeral 1.
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75/2014

treinta de julio 
de dos mil cator
ce, en la oficina de 
Certificación Judi
cial y Correspon
dencia.

Partido Revolucio
nario Institucio
nal, por conducto 
de César octavio 
Camacho Quiroz, 
presidente del 
Comité ejecutivo 
Nacional.

artículo 318.

Se precisaron como autoridades emisoras y promulgadoras de las 
normas impugnadas a la asamblea legislativa y al jefe de Gobierno, ambos 
del distrito Federal. el partido revolucionario institucional también precisó, 
como órganos promulgadores de la norma, al consejero jurídico y de Servicios 
legales del Gobierno del distrito Federal y a la directora general jurídica y de 
estudios legislativos.

SeGuNdo.—Preceptos constitucionales que se estiman vulnera
dos. de manera coincidente, los accionantes señalan como violados los 
ar tículos 1o.; 4o., primer párrafo; 6o.; 7o.; 9o.; 14; 16, primer párrafo; 17; 35, 
fracciones i, ii, y iii; 36, fracción iV; 39; 40; 41; párrafos primero y segundo, 
bases i, ii, iii, iV y V; 54; 56; 116, fracciones ii y iV; 122; 124; 133 y 135 de la 
Constitución General.1 

en algunas acciones de inconstitucionalidad2 también se señala como 
precepto constitucional violado el artículo segundo transitorio del decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, en materia político electo
ral, publicado en el diario oficial de la Federación el diez de febrero de dos 
mil catorce.

terCero.—Conceptos de invalidez. los promoventes hicieron valer 
los conceptos de invalidez que a continuación se sintetizan:

I. en la acción de inconstitucionalidad 45/2014, el partido movimiento 
Ciudadano señaló que: 

1 el partido movimiento Ciudadano, al precisar los preceptos constitucionales que se estiman 
violados, lo hace señalando su relación con los artículos 14, punto 1, 16 y 25 del pacto interna
cional de derechos Civiles y políticos; 23, 24 y 25 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos; y 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de la Carta democrática americana. 
2 el partido Verde ecologista de méxico, en la acción de inconstitucionalidad 66/2014, y el partido 
revolucionario institucional, en la acción de inconstitucionalidad 75/2014.
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1) el artículo 220 del Código de instituciones y procedimientos electo
rales del distrito Federal vulnera el derecho de asociación y el acceso al cargo 
público, reconocidos en los artículos 1o., 9o. y 35, fracciones i, ii y iii, de la 
Constitución General, al establecer que los partidos políticos de nuevo regis
tro no podrán convenir frentes, coaliciones, fusiones o candidaturas comu
nes con otro partido político antes de la conclusión de la primera elección 
federal o local inmediata posterior a su registro.

la figura de la coalición representa una opción más de participación a 
favor de los ciudadanos en la postulación de candidaturas afines en un proce
so electoral, por lo que la intervención de los partidos políticos de registro 
reciente no puede verse acotada en la postulación de candidatos con otros 
partidos políticos ya existentes, ya que su participación contribuye a la maxi
mización de los derechos de votar y ser votado.

el artículo 220 impugnado limita la intervención efectiva de los parti
dos políticos de reciente creación, en contravención a la base i del artículo 41 
constitucional, pues negar la posibilidad de participar en la postulación de 
candidatos afines, junto con otros partidos políticos, niega el mandato cons
titucional establecido en dicho precepto de promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 
su acceso al ejercicio del poder público.

además, la reforma en comento se sustenta en la ley General de parti
dos políticos, la cual, a su vez, se pretende sustentar en el artículo segundo 
transitorio de la ley General de partidos políticos de la reforma constitucional 
en materia políticoelectoral, cuando un precepto transitorio no puede estar 
por encima de la ley Fundamental.

2) el artículo 356, fracción iii, del Código de instituciones y proce
dimientos electorales del distrito Federal establece lo relativo a la forma en 
que se tendrá como válido un voto tratándose de candidaturas comunes, se
ñalando que, en el caso de que el elector marque uno o más círculos o cua
dros, el voto se asignará al partido postulante. 

al establecer dicha norma, la asamblea legislativa hace uso indebido 
de sus facultades, porque desvirtúa la forma en que se contabiliza el voto 
emitido por los ciudadanos a favor de las candidaturas comunes, al estable
cer, sin ningún sustento, que los votos sólo se cuenten a favor del partido 
postulante y no para el resto de los partidos políticos que apoyan la candida
tura común, lo que impacta en el porcentaje de votación de cada partido 
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político y afecta gravemente la distribución de las prerrogativas y la asigna
ción de curules por el principio de representación proporcional.

Con lo anterior se da un manejo injustificado al voto ciudadano, al 
desvirtuar la voluntad de los electores y desnaturalizar el objeto y fin de la ma
nifestación del sufragio previsto en los artículos 41, base i, párrafo segundo y 
116, fracción iV, inciso a), de la ley Fundamental, así como el principio de 
autenticidad en el sufragio.

asimismo, dicho precepto vulnera el derecho de asociación, previsto 
en el artículo 9o. constitucional, porque vuelve inviable la candidatura común, 
al contar los votos sólo para el partido postulante. 

la norma impugnada disminuye la objetividad del voto en perjuicio del 
electorado atentando contra el principio de certeza. asimismo, se desnatura
liza la figura de las candidaturas comunes, por distorsionar los efectos jurídi
cos que debe producir la emisión del voto por parte del elector, pues debe 
entenderse que la expresión de la voluntad del ciudadano, al emitir su voto, 
tiene efectos jurídicos diversos a la consecución de la mayoría para la elec
ción del candidato ganador, por lo que aseverar que un mismo voto tiene 
determinados efectos para la elección del candidato y para el partido que lo 
postula, pero ninguna para los partidos políticos que lo apoyan en candidatu
ra común, es incongruente con el sistema constitucional.

Finalmente, se solicita a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que se realice una interpretación conforme de los preceptos combatidos en 
el sentido de que las limitaciones y prohibiciones no signifiquen un menosca
bo a la libertad, pluralidad y democracia.

II. en la acción de inconstitucionalidad 46/2014, el mismo partido polí
tico (movimiento Ciudadano), señaló que:

1) el artículo 244 Bis, párrafo segundo, del Código de instituciones y 
procedimientos electorales del distrito Federal, establece como requisito para 
obtener el registro como candidato independiente, además de cumplir con 
los términos, plazos y condiciones de registro establecidos para los candidatos 
propuestos por partidos políticos, el no haber sido integrante de alguno de 
los órganos de dirección nacional o local en el distrito Federal de algún par
tido político, cuando menos tres años anteriores a la solicitud de registro.

dicho precepto vulnera el derecho de votar y ser votado previsto en los 
artículos 35, fracciones ii y Vi y 36, fracción iV, de la Constitución General, 
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sobre todo frente a la maximización de derechos humanos que prevé el ar
tículo primero constitucional, pues el requisito mencionado es excesivo y 
contrario a la libertad de asociación del artículo 9o. constitucional. dicha de
terminación no es proporcional, razonable, idónea ni necesaria. 

2) el artículo 244 ter del Código de instituciones y procedimientos elec
torales del distrito Federal es inconstitucional, porque la exigencia de anexar 
la copia de la credencial de elector a las firmas de apoyo que consiga el ciu
dadano que pretenda ser candidato independiente, es desproporcionada, 
pues contraviene el derecho humano a votar y ser votado, ya que el ejercicio 
de tales derechos se garantiza estableciendo requisitos que permitan a los 
ciudadanos interesados cumplirlos, contrario a lo que hace la norma impug
nada, además de que dicha carga la tendrá que cubrir con sus propios recur
sos económicos.

asimismo, el requisito consistente en que sólo podrá registrarse el 
candidato independiente a cualquier cargo de elección popular que, por 
fórmula o planilla, haya obtenido la mayoría de las manifestaciones de apoyo 
válidas, siempre que dicho apoyo sea igual o mayor al 2% de la lista nominal 
de la demarcación territorial de la elección que corresponda, resulta excesi
vo, desproporcional y carece de justificación. 

a pesar de que el legislador local tiene un amplio margen de dele
gación para legislar sobre la materia, lo cierto es que no puede actuar 
libérrimamente. 

3) los artículos 244 Quáter y 244 Quintus del Código de instituciones y 
procedimientos electorales vulneran el principio de equidad electoral previs
to en el artículo 116, fracción iV, inciso b), de la Constitución General, al esta
blecer que los candidatos independientes tendrán derecho a financiamiento 
público para gastos de campaña y que el monto que les corresponderá será 
el que se destine a los candidatos del partido político con menor finan
ciamiento público en el año de la elección, el cual, se distribuirá entre todos 
los candidatos independientes.

lo anterior, porque no establecen parámetros fijos respecto de las can
tidades de dinero público que les corresponderían a los candidatos indepen
dientes, ya que, al estar supeditado el financiamiento público al número de 
candidatos que se registren para cada cargo de elección popular, se vulnera 
la equidad en la contienda electoral, pues deriva en menor financiamiento 
para aquellos cargos de elección popular en el que se inscriban más candi
datos independientes.
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además, los recursos públicos asignados sólo en periodo de campaña 
a los candidatos independientes son insuficientes en comparación con los 
que reciben los partidos políticos que también gozan de prerrogativas desde 
el inicio del proceso electoral de que se trate. Sobre todo si se toma en cuenta 
que al candidato independiente se le restringe a que los recursos públi
cos que reciba no podrán rebasar el 60% del tope de gastos de campaña es
tablecido para la elección de que se trate y que para los partidos políticos no 
hay tal restricción, a pesar de que reciben además de recursos de campaña, 
recursos para gastos ordinarios.

Finalmente, el partido promovente solicita a esta Suprema Corte que se 
realice una interpretación conforme de los preceptos combatidos, en el sen
tido de que las limitaciones y prohibiciones no signifiquen un menoscabo a la 
libertad, pluralidad y democracia.

III. en la acción de inconstitucionalidad 66/2014, el partido Verde eco
logista de méxico señaló que:

1) el artículo 356, fracción iii, parte final, del Código de instituciones y 
procedimientos electorales del distrito Federal viola los artículos 1o., 35, frac
ciones i y ii, 41 y 116 de la Constitución General, al restringir el derecho fun
damental a votar y a ser votado. 

el precepto impugnado establece que contará como un voto válido para 
el candidato común, la marca o marcas que haga el elector dentro de uno o 
varios cuadros o círculos en los que se contenga el nombre o nombres de los 
candidatos comunes y el emblema de los partidos políticos, y que en el caso 
de que el elector marque uno o más cuadros o círculos, el voto corresponderá 
al partido postulante. 

lo anterior vulnera el principio constitucional del sufragio, el derecho 
de los ciudadanos a votar y no genera certeza en relación al partido por el que 
quiso votar el ciudadano; además, se contraviene el principio de legalidad, 
porque no podría establecerse con exactitud a favor de qué partido político 
votó el elector que marcó dos o más cuadros vinculados a la candidatura 
común.

además, dicha disposición genera la ineficacia del voto y transgrede la 
voluntad ciudadana, por cuanto se refiere a los efectos que debe surtir con 
relación a los partidos políticos, pues si al momento de emitir el sufragio, el 
elector eligió a varios de ellos, es evidente que no se sabe hacia cuál orientó 
su voluntad. ante esa duda, el voto debe computarse a favor de los partidos 



688 MARZO 2015

políticos que hayan sido marcados por el elector. Sirve de apoyo la tesis juris
prudencial emitida por la Sala Superior del tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación, de rubro siguiente: "eleCCioNeS. priNCipioS 
CoNStituCioNaleS Y leGaleS Que Se deBeN oBSerVar para Que 
CualQuier tipo de eleCCióN Sea CoNSiderada VÁlida."

lo establecido en la norma impugnada no puede considerarse una ex
cepción válida a los derechos humanos de votar y ser votado, pues la Sala 
Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, al emitir la 
sentencia dictada en el expediente SupJdC1749/2012, señaló que las limita
ciones a derechos humanos no deben ser arbitrarias, caprichosas o injustifi
cadas, sino que para que resulten válidas, deben estar sujetas a los principios 
de legalidad, necesidad y proporcionalidad en una sociedad democrática, y 
que la restricción no debe ser discriminatoria, sino que debe basarse en cri
terios razonables, atender a un propósito útil y oportuno que la torne necesa
ria para satisfacer un interés público imperativo y ser proporcional a ese 
objetivo.

por otra parte, el precepto cuestionado genera incertidumbre, al no 
especificar ni dar bases para determinar cómo y de qué forma los funciona
rios de casilla designados deberán computar y asentar en el acta de escrutinio 
y cómputo el voto ciudadano que marcó más de un emblema de los partidos 
que participan en una candidatura común y cuál es el partido político postu
lante, pues este cómputo debe efectuarse en la casilla. 

además, se precisa que el hecho de que los partidos políticos señalen 
en el convenio de candidatura común al partido político que postula al candi
dato, sólo debe surtir efectos para lo relativo a la asignación de diputados por el 
principio de representación proporcional, específicamente a la lista B, pues 
en este caso, debe señalarse en cuál de los partidos políticos promoventes de 
la candidatura común participarán los candidatos a diputados que no logran
do el triunfo en la elección por el principio de mayoría relativa, alcancen a 
nivel distrital los mayores porcentajes de la votación efectiva respecto de 
otras fórmulas de su propio partido, de conformidad con el artículo 244 del 
Código de instituciones y procedimientos electorales del distrito Federal.

el derecho a votar en las elecciones presupone que el voto de todos los 
electores tenga el mismo valor, bajo el principio democrático e igualitario de 
que todo voto tiene el mismo peso y es contabilizado de la misma manera; sin 
embargo, el precepto impugnado descarta de inicio la preferencia del ciuda
dano, atentando contra la voluntad del ciudadano y su derecho al sufragio 
efectivo.
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debe tomarse en cuenta que hay electores que votan por el candidato 
sin importar el partido que lo postula y, otros, que votan por el partido de su 
predilección, con independencia del candidato, por lo que partiendo de que 
en el proceso de escrutinio y cómputo es imposible que se pueda distinguir 
lo anterior, los sufragios deben computarse a favor de ambos, tal como lo 
hace la legislación federal en el caso de las coaliciones.

asimismo, dado que la candidatura común es efímera –porque desa
parece conforme termina la etapa de resultados y de declaración de validez 
de las elecciones–, la norma impugnada afecta a los partidos políticos inte
grantes de la candidatura común, dado que obtendrán o perderán fuerza 
electoral.

es por ello que cuando el ciudadano marque en la boleta electoral la 
totalidad de los emblemas de los partidos políticos que participan en una 
candidatura común, se debe entender que fue voluntad del ciudadano favo
recer con su voto a cada uno de ellos, concluyendo que el porcentaje de la 
votación emitida para la asignación de diputados por el principio de represen
tación proporcional será aquel que corresponda conforme a la distribución 
respectiva de los votos, entre los partidos políticos de la candidatura común; 
distribución que se hará en forma igualitaria, ya que los ciudadanos quisie
ron favorecer de tal manera a esos partidos políticos.

en caso de existir fracción, los votos correspondientes se asignarían a 
los partidos políticos de más alta votación y si de la suma de los votos corres
pondientes, una vez realizada la distribución igualitaria, hubiera fracción pen
diente de distribuir, ésta se otorgaría para aquel o aquellos partidos políticos 
con más alta votación.

2) el artículo 356, fracción iii, en su parte final, del Código de institucio
nes y procedimientos electorales del distrito Federal vulnera el principio de 
representación proporcional para la integración de la asamblea legislativa 
del distrito Federal establecido en los artículos 116, 120 y 122 de la Constitu
ción General.

de conformidad con la norma impugnada, la votación obtenida válida
mente en el distrito Federal no refleja aquellos votos obtenidos para los partidos 
que participan en una candidatura común para efectos de la representación 
proporcional, por lo que tal disposición impide que la asignación de represen
tantes populares se realice conforme a los resultados de la votación y que 
se logre la proporcionalidad entre votos y escaños. lo anterior, en perjuicio 
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de los partidos políticos participantes de la candidatura común distintos al 
postulante.

el principio de representación proporcional, como garante del pluralis
mo político, tiene como fin que cada partido político tenga una representa
ción en el órgano colegiado correspondiente, lo más aproximado posible a su 
porcentaje de votación respecto a la votación total emitida. la norma impug
nada excluye los votos efectivamente emitidos a favor de los partidos en can
didatura común, distorsionando el grado de representatividad que éstos 
tendrán a nivel de los órganos legislativos, modifica la proporcionalidad en 
la repartición de los espacios a favor de los partidos que no participan en esta 
modalidad y, en consecuencia, genera que la votación efectiva emitida tenga 
efectos diversos a la voluntad de los sufragantes.

3) el citado artículo 356, fracción iii, compromete la obtención del fi
nanciamiento público reconocido en el artículo 41 constitucional y vulnera el 
principio de equidad en la contienda.

el Código de instituciones y procedimientos electorales del distrito Fe
deral, en su artículo 251, fracción 1, inciso b, señala que el financiamiento 
público de los partidos políticos para sus actividades ordinarias permanentes 
será determinado por el consejo general anualmente, con base en el número 
de ciudadanos inscritos en el padrón electoral del distrito Federal, multiplicado 
por el factor del 65% del salario mínimo general vigente en el distrito Federal, 
y que el 30% de la cantidad total que resulte de acuerdo con lo anterior se 
distribuirá en forma igualitaria. asimismo, indica que el 70% restante se dis
tribuirá según el porcentaje de la votación efectiva que hubiese obtenido 
cada partido político en la elección de diputados a la asamblea legislativa del 
distrito Federal por el principio de representación proporcional inmediata 
anterior. 

Con apoyo en dicha disposición, puede advertirse que dividir el voto de 
un ciudadano en válido, por una parte, y en nulo para los partidos políticos 
que participan en una candidatura común distintos al postulante, afectan 
directamente la asignación del financiamiento que les debe proporcionar el 
instituto electoral local, pues como se desprende de la disposición constitu
cional y del Código electoral local, el mayor porcentaje del financiamiento 
público para las actividades ordinarias permanentes corresponde al 70%, el 
cual, se distribuirá de acuerdo al porcentaje de la votación efectiva que hubie
se obtenido cada partido político en la elección de diputados a la asamblea 
legislativa por el principio de representación proporcional, lo que resulta 
contrario al principio de equidad en la contienda electoral y al artículo 41 
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constitucional, fracción ii, que señala que la ley debe garantizar que los par
tidos políticos cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a 
cabo sus actividades.

4) por otro lado, el artículo 356, fracción iii, en comento, vulnera el de
recho a la libertad de asociación, en detrimento de la consolidación y funcio
namiento del sistema democrático de gobierno.

el artículo 1o. constitucional establece una suprema garantía de igual
dad y un principio de no retracción ni menoscabo del derecho en perjuicio de 
persona alguna. asimismo, dentro del marco de protección más amplia que 
tutela dicho precepto, debe entenderse también la garantía de libre asocia
ción que contempla el artículo 9o. constitucional, derecho que constituye una 
prerrogativa fundamental de los partidos políticos, en su calidad de sujetos 
activos de garantías constitucionales, pues la posibilidad de reunirse es una 
razón intrínseca de su existencia.

la ley General de partidos políticos prevé, en su artículo 85, numeral 5, 
la facultad de las entidades federativas para establecer en sus Constituciones 
locales otras formas de participación o asociación distintas a los partidos 
políticos, con el fin de postular candidatos. el artículo 122, fracción Vi, del 
estatuto de Gobierno del distrito Federal, en relación con los partidos políti
cos, establece que la ley señalará el derecho a conformar frentes, coaliciones 
y candidaturas comunes.

dentro de este esquema, la candidatura común no es una figura aisla
da, sino el resultado material de un acto volitivo de los partidos políticos, que 
por cuyos efectos en la vida democrática del país, acaba por convertirse en 
una institución política de interés público, pues constituye un vehículo políti
co de absoluta legitimación que permite la conducción y éxito de una estrate
gia político electoral válida, con miras a lograr la efectiva representación de la 
voluntad ciudadana. 

en estas condiciones, la norma impugnada viola la libertad de asocia
ción, porque la existencia de la sanción jurídica mencionada en el precepto 
impugnado inhibe el deseo de cualquier organización política para asociarse 
con sus pares, dada la pérdida de prerrogativas que ello conllevaría y que 
beneficiaría únicamente al partido que pudiera constituir la oferta política 
imperante. es decir, si por asociarse se pierden los instrumentos legales de 
acceso a los espacios de representación ciudadana, ningún partido estará 
dispuesto a participar en una candidatura común.
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IV. en la acción de inconstitucionalidad 67/2014, el partido Verde eco
logista de méxico señaló lo siguiente:

1) el artículo 292, fracción ii, del Código de instituciones y proce
dimientos electorales del distrito Federal transgrede los artículos 1o. y 133 
constitucionales, porque para otorgar diputaciones por la lista B, se hace 
prevalecer la equidad de género por encima de la libre expresión de la volun
tad de los electores, principio que se encuentra reconocido en el artículo 25, 
inciso b), del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, dando lugar 
a que, en los hechos, se genere una discriminación por sexo, independiente
mente si el perjudicado es hombre o mujer.

No debe perderse de vista que el votante en este tipo de elección (lista 
B) lo hace con la intención de elegir a un representante por el principio de 
mayoría relativa, es decir, se pretende que –contrario a lo que sucede bajo el 
principio de representación proporcional– el voto se dirija a una persona 
específica, con lo cual se configura lo que el pacto internacional de dere
chos Civiles y políticos denomina "la libre expresión de la voluntad de los 
electores".

además, el legislador local no puede trascender lo que le impone la 
Constitución General y el estatuto de Gobierno del distrito Federal, tal como 
lo señala la tesis aislada de la primera Sala, de rubro: "liBertad CoNFiGu
ratiVa del leGiSlador. eStÁ limitada por loS dereCHoS FuN
dameNtaleS a la iGualdad Y No diSCrimiNaCióN Que operaN de 
maNera traNSVerSal.". los legisladores deben respetar la voluntad popu
lar por encima de criterios legislativos locales.

2) el artículo 292, fracción ii, parte final, del Código de instituciones y 
procedimientos electorales del distrito Federal vulnera el artículo 35, fracción 
ii, de la Constitución General, que señala que los candidatos tienen derecho 
a ser votados.

de acuerdo con el propio precepto, la lista B atiende a candidatos que 
no obtuvieron el triunfo, pero que compitieron en un sistema de mayoría rela
tiva, por lo que no debe calificarse tal lista como propia del sistema de repre
sentación proporcional dado que los votantes emiten su voto en un sistema 
de mayoría relativa. tampoco debe considerarse dicha lista como de repre
sentación proporcional tan sólo por encontrarse en un título referente a ésta.

el sistema de representación proporcional atiende a un número de 
votos que reciban las candidaturas y a favor de listas previamente determina
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das, lo que en el caso de la lista B no se presenta. así, no puede considerarse 
como tal, tipos de lista como la "B" que hayan atendido a una persona especí
fica y no a una lista determinada.

la lista B, como se encuentra regulada, no atiende a la votación obte
nida por el candidato de mayoría, sino que introduce parámetros que se ale
jan de la asignación natural por representación proporcional, creando 
categorías que dan más peso al género que a la votación mayoritaria, lo que 
impide asegurar la decisión del votante.

3) la norma impugnada vulnera la igualdad entre hombre y mujer, pre
vista por el artículo 4o. constitucional, pues establece una acción afirmativa 
que produce una discriminación positiva generando una mayor desigualdad 
a la que pretende eliminar. 

la equidad de género en el contexto político de las elecciones fue ase
gurada por el órgano revisor de la Constitución en la reciente política electo
ral de dos mil catorce, estableciendo que para la conformación de las listas y 
los registros se debe atender a lo que la Constitución denomina paridad de 
género. es decir, tal igualdad se asegura mediante las listas escalonadas y no 
en los casos en los cuales un votante dirige su voto hacia una persona espe
cífica. al respecto, resulta aplicable la tesis jurisprudencial p./J. 14/2010, de 
rubro siguiente: "iGualdad Y No diSCrimiNaCióN. el pÁrraFo FiNal del 
artÍCulo 218 del CódiGo eleCtoral para el eStado de tamaulipaS 
No Viola eSoS priNCipioS al SeÑalar Que eN el reGiStro de CaN
didatoS a diputadoS de repreSeNtaCióN proporCioNal, uNa 
CaNdidatura de Cada treS FórmulaS SerÁ de GÉNero diStiNto."

la igualdad se asegura con la postulación de listas previamente defini
das, mas no así con listas sin definir, como es el caso de la lista B, pues ésta 
atiende a la votación de prelación que un candidato determinado ha obtenido. 
Señalar a un ganador por un sistema de género, en lugar del porcentaje de 
votos, daña severamente los derechos políticos de los competidores y el dere
cho del valor del voto que cada ciudadano tiene.

4) la norma impugnada contraviene los principios de certeza, legalidad, 
imparcialidad y objetividad establecidos en el artículo 116, fracción iV, inciso 
b), de la Constitución General, pues los encargados de la función electoral en 
el distrito Federal no podrán operar en el caso de la lista B atendiendo a tales 
principios, pues estarán en la disyuntiva de acatar la determinación de los 
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ciudadanos sufragantes en el respectivo comicio, o bien, la obligación infra
constitucional de atender a la parte final del precepto impugnado.

V. en la acción de inconstitucionalidad 68/2014, el partido Verde ecolo
gista de méxico señaló que:

1) el artículo 316 Bis del Código de instituciones y procedimientos 
electorales del distrito Federal contraviene el artículo 41 constitucional, frac
ciones ii y iV, inciso g), de la Constitución General, pues el tratamiento que se 
le da a los "permisos administrativos temporales revocables" rompe con la 
igualdad y equidad en la contienda electoral, ya que el derecho al uso de 
estos permisos no se encuentra limitado constitucionalmente y dicho nume
ral pone límites al ejercicio de ese derecho, al tratar de equipararlo a porcen
tajes establecidos constitucionalmente para otros rubros, como en el caso 
del financiamiento público o en materia de radio y televisión, para los cuales, 
incluso, se realizó una reforma constitucional, pues no se podrían regular en 
el código dichas materias sin antes estar previstas en la Constitución. 

además, dicho artículo pretende dejar de lado que dichos permisos 
son derechos ya otorgados sin limitación constitucional alguno; en todo caso, 
la autorización entra en el ámbito del derecho administrativo.

en particular, se menciona que:

 el primer párrafo del precepto impugnado y la alusión a la distribu
ción de un 30% y 70% elimina la equidad en la contienda electoral, porque 
hace distinciones favorables a partidos políticos específicos en perjuicio de 
otros.

 
 en donde la Constitución no distingue, el legislador secundario no 

puede hacerlo, pues se impondrían mayores requisitos a los exigidos por la 
norma superior, dejando en desproporcionalidad a los partidos políticos, sin 
un pronunciamiento previo en la Constitución General, respecto a la distribu
ción de este tipo de propaganda entre los partidos políticos.

 la repartición en los porcentajes aludidos en la disposición que se 
controvierte no tiene razón de ser, pues aunque existe una repartición idénti
ca en el artículo 41 constitucional, ésta se refiere a la repartición de recursos 
económicos y no a la de espacios publicitarios, mucho menos del tipo de 
publicidad a la que alude el precepto impugnado, por lo que, al no atender a 
este argumento, se estaría legislando en beneficio de un partido determinado, 
recordando que la Constitución prohíbe las leyes especiales.
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 el tipo de permisos regulado por la norma impugnada debe recibir un 
trato distinto a cualquier tipo de propaganda, máxime que la Constitución no 
establece ninguna limitación al respecto.

en cuanto al último rubro, el partido político promovente señala que 
los actos de aprobación denominados "permisos" son preconcedidos, por lo 
que basta con la solicitud y la reunión de determinados requisitos para que 
sean otorgados, sin que nadie pueda ser privado de aquéllos. asimismo, los 
permisos son otorgados por vía administrativa y no por legislativa, por lo que 
los legisladores no pueden imponer sesgos determinantes a las autoridades 
ejecutivas como lo hace la norma impugnada, dado que esa labor correspon
de a las autoridades de la administración pública o, en su defecto, a las que 
emiten actos materialmente administrativos.

de mantenerse vigente el precepto impugnado se propiciaría una con
tienda inequitativa, pues sólo se beneficiaría a ciertos partidos políticos, pues 
a diferencia de los recursos públicos económicos, en donde la Constitución 
sí autoriza una distribución de porcentajes, los espacios publicitarios se con
ducen de acuerdo a la Constitución que atiende al parámetro de igualdad.

2) la norma impugnada vulnera el artículo 41, fracción iii y base 1, pá
rrafos primero y segundo, de la Constitución General, porque restringe el 
derecho de los partidos políticos para contratar y acceder a los espacios publi
citarios distintos a los que la propia Constitución prohíbe, haciendo nugato
rios los fines constitucionales de los partidos políticos relacionados con la 
promoción de la vida democrática en méxico.

el artículo 41, apartado a, de la Constitución General establece la obliga
ción de los partidos políticos de abstenerse de contratar tiempo en radio y 
televisión, así como la obligación de las personas físicas y morales de abste
nerse de contratar propaganda en radio y televisión en apoyo a algún candi
dato o partido político o propaganda que pudiera influir en la preferencia 
electoral de los ciudadanos, sin que en ningún momento prohíba a los parti
dos políticos contratar espacios publicitarios de otra naturaleza, ni a tener 
más espacios de los que le correspondan, derivado de la distribución que a 
título gratuito concedan el consejo general del organismo público electoral 
local y las autoridades administrativas para ser utilizados durante las campa
ñas electorales. así, el precepto impugnado resulta contrario a la fracción iii del 
artículo 41 constitucional y a la base primera, párrafos primero y segundo, 
del mismo artículo.
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el instituto Nacional electoral concentra la administración única de los 
tiempos oficiales para la difusión de las campañas institucionales de las au
toridades electorales en el ejercicio de las prerrogativas de los partidos políti
cos fuera del periodo de precampañas y campañas, pero no así para el caso 
de los demás medios de comunicación social, como es el caso de los permi
sos administrativos temporales revocables.

la ley de publicidad exterior del distrito Federal tampoco dispone san
ciones o restricciones a los partidos políticos de adquirir o contratar en es
pacios publicitarios a los que la autoridad les otorgó un permiso administrativo 
temporal revocable, ni dispone sanciones como sí lo señala la Carta magna 
para los concesionarios, de contratar o vender espacios a los partidos políti
cos o contratar o adquirir tiempos en radio y televisión para los institutos 
políticos.

por otra parte, la ley General de instituciones y procedimientos electo
rales, en sus artículos 26, 50 y 51, establece la prerrogativa de los partidos 
políticos para realizar actos tendientes a la obtención del voto, para lo cual, 
les será asignado un financiamiento público. asimismo, de lo establecido 
en los artículos 41, base iii, primer párrafo, de la Constitución, 159, 242, nume
rales 2 y 4, 243 y segundo transitorio de la ley general mencionada, se des
prende que los partidos políticos tampoco están impedidos para utilizar el 
financiamiento público otorgado para las campañas electorales para la con
tratación o adquisición de propaganda electoral en bardas, mantas, volan
tes, pancartas, diarios, revistas, medios impresos, anuncios publicitarios o 
similares.

en esas condiciones, el artículo 316 Bis, apartado C, impugnado, al 
prohibir a los partidos políticos contratar espacios publicitarios en lugares 
que cuentan con permiso administrativo temporal revocable, es inconstitu
cional, porque impide que cumplan con el mandato constitucional, de pro
piciar la participación ciudadana en la vida democrática, así como aumentar 
los niveles de votación para alcanzar mayores escaños y, por ende, contar con 
más representantes en los Congresos para legitimar las demandas de los 
electores.

en el mismo sentido, de los artículos 250 y 255 de la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales; el artículo 64 de la ley de partidos 
políticos –que regulan la propaganda electoral en mamparas y bastidores, 
espectaculares, buzones, cajas de luz, entre otros– es posible concluir que ni 
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la Constitución ni las leyes secundarias restringen ni prohíben la contrata
ción o adquisición de propaganda electoral en espacios publicitarios diferen
tes al radio y televisión. 

por último, de acuerdo con la regulación que la ley de publicidad exte
rior para el distrito Federal realiza respecto de los "permisos administrativos 
temporales revocables" (artículos 6o., fracción Vi, 53, 68 y 65) se desprende 
que tales permisos son otorgados por la Secretaría de desarrollo urbano y 
Vivienda del distrito Federal para el uso y aprovechamiento de nodos publici
tarios a cambio de la construcción, modificación o ampliación de infraestruc
tura urbana; que los titulares de tales permisos deben ceder gratuitamente 
uno de cada veinte espacios publicitarios; entre otros aspectos, sin que 
en ningún momento la ley mencionada establezca una prohibición a los titu
la res de tales permisos de comercializar estos espacios para difundir men
sajes, ideas e información relacionada con las campañas electorales que 
permitan promover la cultura democrática y la participación de la ciu
dadanía.

3) el precepto impugnado contraviene los artículos 1o. y 41 constitu
cionales y transgrede los principios de equidad en el acceso a los partidos 
políticos a los espacios publicitarios que cuentan con permiso administrativo 
temporal revocable y el de igualdad de la participación de los actores electo
rales en la contienda electoral, provocando el desequilibrio en la competen
cia electoral, favoreciendo al partido con mayor porcentaje de votación.

la igualdad de oportunidades y la equidad electoral son aspectos fun
damentales para la realización de elecciones libres y democráticas. el con
cepto de equidad exige la consideración de topes en el uso de recursos, en el 
acceso a los medios de comunicación, así como transparencia en su manejo. 
así, la equidad electoral implica el derecho igualitario consignado en ley para 
que todos puedan alcanzar esos beneficios y que, no por sus circunstancias 
particulares, un partido reciba más o menos cantidad de recursos. es decir, 
si bien cada partido político se diferencia entre sí por el grado de represen
tatividad que tengan de la ciudadanía votante, ello no debe limitar su derecho 
a obtener mayores recursos o prerrogativas si logran una representación 
mayor.

4) el precepto impugnado es violatorio del derecho de los partidos po
líticos a manifestar sus ideas a través de espacios publicitarios que cuentan 
con permisos administrativos temporales revocables y al derecho al libre ac
ceso a la información plural y oportuna, así como a recibir y difundir infor
mación e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 
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el artículo 6o. constitucional establece como límites a ese derecho, los 
ataques a la moral o a derechos de terceros, que provoque algún delito o que 
perturbe el orden público. en el mismo sentido, el pacto internacional de de
rechos Civiles y políticos establece que el derecho a la libertad de expresión y 
de acceso a la información puede estar sujeto a ciertas restricciones siempre 
que estén fijadas por ley. 

así, la única prohibición respecto a la propaganda es respecto de la 
utilización de expresiones denigrantes y calumnias, no la utilización de los 
"permisos administrativos temporales revocables".

5) el precepto impugnado vulnera el artículo 7o. constitucional, pues 
restringe la libertad de difundir opiniones, información e ideas a través de 
cualquier medio. el derecho a la libertad de expresión como valor democráti
co fundamental es de tal importancia que debe entenderse que opera en su 
favor una presunción de prevalencia en todo momento, por lo cual, las restric
ciones deben ser expresas y siempre ponderadas en relación con el contexto 
fáctico al que aluden o en el que se manifiestan.

en un estado democrático, el ejercicio del derecho de voto es funda
mental y el sufragio sólo puede emitirse cuando el electorado cuenta con un 
acceso adecuado a la información, además de tener el derecho a la libertad 
de expresar su pensamiento y opinión. 

en ese contexto, la prohibición establecida en la norma impugnada 
contraviene los principios rectores de la libertad de expresión y manifestación 
de ideas.

VI. en la acción de inconstitucionalidad 69/2014, el partido del trabajo 
expresó que:

1) los artículos 355, fracción Vii y 356 del Código de instituciones y 
procedimientos electorales del distrito Federal son inconstitucionales, por
que establecen una distribución inequitativa de los votos en el supuesto de que 
los ciudadanos voten por más de una opción de los partidos coaligados y de las 
candidaturas comunes y, por ello, son violatorios de los artículos 35, 36, 41, 
116 y 122 de la Constitución General, así como de la ley General de institucio
nes y procedimientos electorales, que establecen el derecho al voto, la libertad 
de sufragio, el principio de equidad en la contienda y prohíben la trans ferencia 
o distribución de votos entre partidos políticos. 



699PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

las normas impugnadas impiden una distribución equitativa a todos 
los partidos políticos coaligados, ya que, en el caso en que el ciudadano mar
que más de un cuadro, el voto cuenta para el partido político que postuló al 
candidato y no para los institutos políticos que participaron coaligados en 
el proceso electoral, sin distinguir si el ciudadano marcó al partido político 
postulante o si sólo votó por los otros partidos coaligados.

el artículo 356, fracción iV, impugnado, contiene dos supuestos norma
tivos: a) que en caso de coaliciones en las que se vote por el emblema de un 
solo partido político coaligado, el voto contará para el candidato y para el 
partido político para efectos de la representación proporcional y del acceso a 
prerrogativas; y, b) en caso de coaliciones y candidaturas comunes en las que 
se vote por más de un partido coaligado, el voto contará para el candidato y 
para el partido político postulante.

dicha norma vulnera el sistema de representación proporcional previs
to en los artículos 116 y 122 constitucionales, ya que, en virtud del sistema esta
blecido en la Constitución General, la boleta electoral vincula al sistema de 
representación proporcional con el de mayoría relativa para permitir que el 
voto de cada ciudadano cuente en el sistema de mayoría relativa para el can
didato en el distrito electoral uninominal y también para la representación 
proporcional, al contabilizarse junto con los demás votos que haya obtenido 
el partido político en la circunscripción correspondiente. así, el elector depo
sita su voto a favor del ciudadano de mayoría relativa pero también se usa 
para efectos de asignar prerrogativas o diputados de representación proporcio
nal, en razón de la fuerza electoral demostrada para cada partido político. por 
ello, las normas que regulan aspectos vinculados a la representación proporcio
nal, como las que establecen la forma de contabilizar los votos para confor
mar la votación total emitida, deben buscar la máxima pluralidad posible.

por ese motivo, contabilizar los votos a favor de una coalición sólo para 
el partido político postulante genera una distribución artificial de los votos 
recibidos por los partidos políticos que no postularon, afectando la represen
tatividad de los mismos al momento de asignar diputados de representación 
proporcional.

es por ello que la norma impugnada es contraria al principio de repre
sentación proporcional –que busca que las minorías políticas accedan a los 
espacios de representación–, pues en lugar de incentivar la representación 
de todas las fuerzas políticas, lo que genera es desincentivar la formación de 
coaliciones y afecta a los partidos políticos coaligados, impidiendo que se 
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contabilicen los votos para efectos de representación proporcional o acceso 
a las prerrogativas, a pesar del voto del ciudadano.

de acuerdo con el marco normativo del distrito Federal que regula el 
sis tema de cómputo de votos (artículos 354, 356, 357, 365 y 370) se advierte 
que éste se integra por cuarenta diputados de mayoría relativa y veintiséis de 
representación proporcional, los cuales son electos en una misma jornada 
electoral con el empleo de una boleta electoral que en el anverso establece 
los emblemas de los partidos políticos o candidatos independientes conten
dientes, así como los nombres de los candidatos de mayoría relativa y, en el 
reverso, los nombres de las listas de candidatos de representación proporcio
nal. al momento de que el ciudadano emite su voto, se contabiliza tanto en la 
mesa directiva de casilla como en la sesión de cómputo distrital, y los resulta
dos se plasman en el acta de cómputo distrital de mayoría relativa, con lo cual, 
se obtiene el nombre de los candidatos y partidos que han obtenido el triunfo 
en el distrito electoral uninominal.

a ese cómputo se le suman las actas de escrutinio y cómputo de casi
llas especiales para tener el cómputo distrital de representación proporcional 
al que se le sumarán el cómputo de los demás distritos, con el fin de obtener 
la votación total emitida conforme a la cual, se aplicará la fórmula de represen
tación proporcional.

en ese contexto, las normas impugnadas impiden que el voto de los ciu
dadanos cuente para efectos de representación proporcional para los demás 
partidos políticos coaligados, restringiendo el acceso a la asignación de dipu
tados de representación proporcional y el acceso a las prerrogativas de radio 
y televisión, así como de financiamiento público, lo que trasciende no sólo a la 
distribución inmediata, sino a las condiciones de competencia en el siguiente 
proceso electoral, dado que los recursos con que cuenta cada partido depen
den de los resultados del proceso electoral anterior.

además, el artículo segundo transitorio de la reforma constitucional de 
diez de febrero señaló que la ley general que regule los partidos políticos nacio
nales y locales contemplaría, entre otros aspectos, las reglas conforme a las 
cuales aparecerán sus emblemas en las boletas electorales y la forma de con
tabilizar los sufragios. en ese sentido, el artículo 87, párrafo 12, de esa ley 
general señaló que "los votos se sumarán para el candidato de la coalición y 
contarán para cada uno de los partidos políticos para todos los efectos esta
blecidos en la ley."
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adicionalmente, el partido promovente indica que existe una alterna
tiva más que contabiliza los votos siguiendo un criterio similar al establecido 
en el anterior Código Federal de instituciones y procedimientos electorales 
(artículos 95 y 295), la cual cuenta el voto para el candidato por separado, se 
suman todos los votos similares y luego se distribuyen de forma igualitaria 
entre todos los partidos coaligados. Si hay un sobrante se le da al partido de 
mayor votación. esta regulación mantiene el valor del voto para el candidato 
pero, además, plantea un criterio racional para distribuir el voto entre los par
tidos postulantes; de manera que puedan contabilizarlo a su favor para efectos 
de conservar el registro y la asignación de prerrogativas. este argumento se 
apoya con la tesis XiX/2009 de la Sala Superior del tribunal electoral del poder 
Judicial del distrito Federal, que establece que el sistema de distribución de 
votos con más de un emblema de la coalición marcado en la boleta se apega a 
la Constitución, así como con las sentencias de las cuales derivó dicha tesis. 

2) el artículo 220 del Código de instituciones y procedimientos electora
les del distrito Federal es inconstitucional. al respecto, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 6/2004 y su 
acumulada, realizó un análisis respecto a la figura de la coalición y estableció 
las razones por las cuales resultaba constitucional restringir a los partidos 
políticos de nueva creación su participación en coaliciones, en virtud de 
que po dían mantener su registro de forma artificial, por lo que podría ser res
tringido su derecho de asociación política, al no resultar aplicable las condicio
nes negativas que permiten restringir la coalición.

Sin embargo, la candidatura común tiene una naturaleza jurídica distin
ta a la de la coalición y los efectos que producen son diferentes. la candida
tura común no puede recibir los votos de otro partido político que integre la 
misma candidatura, lo cual, fue el motivo para prohibir que los partidos polí
ticos de nueva creación se coaligaran, por lo que resulta excesivo y despropor
cionado que un ciudadano no pueda ser postulado en candidatura común 
por un partido político de nueva creación cuando éste, en realidad, no podría 
beneficiarse como ocurría con los partidos políticos al celebrar coaliciones.

resulta afectado el derecho de asociación del partido político de nueva 
creación, en virtud de que no puede participar con todas las figuras de partici
pación política que permite el régimen constitucional mexicano y la ley gene
ral respectiva. también se vulnera el derecho a ser votado del candidato que, 
pudiendo tener respaldo de una entidad de interés público de nueva creación 
por una equiparación inadecuada del legislador local, perderá un número 
indeterminado de sufragios que podrían afectar sus aspiraciones políticas.



702 MARZO 2015

es contrario al derecho de asociación que se restrinja, de manera inde
bida y desproporcionada, mediante una errónea analogía los derechos de los 
candidatos y de los partidos políticos de nueva creación. el legislador local 
establece la misma consecuencia jurídica para dos instituciones jurídicas 
diferentes.

3) el artículo 292, fracción ii, del Código de instituciones y procedimien
tos electorales del distrito Federal vulnera el sufragio activo y provoca una 
distribución inequitativa de los escaños por el principio de representación 
proporcional.

existe una interpretación excesiva del artículo 41 constitucional, que 
establece la obligación de promover la paridad de género en las candidaturas 
a cargos de legisladoras federales y locales, pues dicha regla es para confor
mar las candidaturas, lo que tiene lugar antes del inicio de las campañas 
electorales, lo cual se encuentra regulado en el artículo 297 del Código elec
toral local. 

en ese sentido, la regla es un exceso que sobrerrepresenta a algún 
género, cuando el objetivo de la lista B para efectos de la aplicación de la 
fórmula de representación proporcional es que los partidos políticos y sus 
candidatos que no obtuvieron el triunfo, pero que fueron altamente competi
tivos, puedan participar en la asignación de diputaciones por representación 
proporcional.

la finalidad de la lista B, a diferencia de la lista a, es que lleguen a ella 
sólo quienes hayan obtenido un buen resultado electoral, con independencia 
de si son hombres o mujeres. la funcionalidad de la norma es reconocer los 
resultados electorales, la pluralidad política e incorporar a la asamblea a can
didatos que tienen un sustento popular importante, no garantizar la paridad 
de género. de esta manera, la norma impugnada no respeta la voluntad de 
los electores ni el derecho del candidato a ser votado, por lo que resulta con
traria a los artículos 35, fracción i, de la Constitución, así como 25 del pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos y 23 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos.

asimismo, se considera que la integración de la lista definitiva de candi
datos a diputados locales de representación proporcional que registrarán los 
partidos políticos en los comicios locales en el distrito Federal, no garantiza 
la paridad de género, porque la prelación que se establece en cualquiera de las 
posibilidades de integración de esa lista no garantiza el acceso igualitario a 
ambos géneros a ser sujetos de asignación como diputados electos por el 
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principio de representación proporcional; de manera que la integración de la 
lista B vulnera la voluntad popular y se constituye sobre bases contradic
torias en contravención a los principios constitucionales de certeza, objetivi
dad y legalidad, así como el derecho de los ciudadanos de acceso al cargo 
público, reconocidos en los artículos 1o., 9o., 35, fracciones i, ii y iii, y 41 
constitucionales.

la reforma político electoral de treinta y uno de enero de dos mil cator
ce elevó a rango constitucional la paridad entre mujeres y hombres en las 
candidaturas a la Cámara de diputados, Senado de la república y Congresos 
estatales, tanto para los diputados de mayoría relativa como para los de repre
sentación proporcional. tal garantía quedó recogida en el artículo 41 consti
tucional y ordenó que la ley general que regule los procedimientos electorales 
debería hacerlo garantizando la paridad de género.

en ese sentido, la ley General de instituciones y procedimientos elec
torales previó las reglas para garantizar la paridad de género en la integración 
de las listas plurinominales de candidatos a legisladores, prescribiendo que, 
para ello, las listas de representación proporcional debían integrarse por 
fórmulas de candidatos compuestas cada una por un propietario y un suplen
te del mismo género y luego, las fórmulas de distinto género tendrían que 
alternarse para garantizar el principio de paridad hasta agotar cada lista (ar
tículos 232, 233 y 234).

Sin embargo, el estatuto de Gobierno del distrito Federal cuenta con 
una regulación arbitraria y deficiente respecto de las disposiciones relativas, 
pues no modificó las bases de la integración final de la lista de represen
tación proporcional, sino que se limitó a adicionar un párrafo al sistema 
esta blecido, pero sin modificar sus bases ni asegurar la paridad (artículo 37, 
fracción iX, inciso d).

por cuanto se refiere al Código de instituciones y procedimientos elec
torales del distrito Federal, éste prevé un sistema de integración de lista de 
representación proporcional en candidaturas a legisladores locales que no 
garantiza materialmente la paridad de género. 

los artículos 292, fracciones i y ii, y 293, fracción Vi, numeral 1, de dicho 
código, son los preceptos respecto de los cuales se solicita su invalidez, pues 
regulan la integración de la lista de candidatos a diputados locales de represen
tación proporcional que deberán registrar los partidos nacionales y locales 
en los próximos comicios locales. 
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de dichos preceptos se advierte que el sistema de integración de la 
lista definitiva de candidatos a diputados locales de representación proporcio
nal que deberá registrar cada partido político deriva de la integración a través 
de intercalar dos listas preliminares, denominadas a y B, las cuales tienen un 
sistema de integración diversos y de naturaleza distinta. 

en lo relativo a la lista a, el artículo 292, fracción i, impugnado, prevé que 
esta lista es una relación de trece fórmulas de candidatos a diputados, lista
dos en orden de prelación alternando fórmulas de hombre y mujer de manera 
sucesiva, la cual es registrada por los partidos políticos desde el periodo de 
registro de candidatos. la lista B tiene una naturaleza diferente; de acuerdo 
con el artículo 292, fracción ii, del Código electoral local, dicha lista tiene una 
relación de trece fórmulas de candidatos a diputados que no lograron el triun
fo en la elección por el principio de mayoría relativa del distrito en el que 
participaron, pero que alcanzaron a nivel distrital, los mayores porcentajes de 
la votación efectiva, comparados respecto de otras fórmulas de su propio par
tido en esa misma elección.

posteriormente, con la supuesta finalidad de garantizar la paridad de 
género, dicho precepto determina que el primer lugar de la lista B se definirá 
con base en la fórmula con mayor porcentaje, en tanto que el segundo lugar 
será ocupado por la fórmula del otro género con mayor porcentaje de la votación 
efectiva, y luego se irán intercalando hasta concluir la integración de la lista.

Finalmente, la lista definitiva completa resulta de otra operación, que 
consiste en intercalar las fórmulas de candidatos de las listas a y B, inician
do con los candidatos de la primera. esta regla no fue materia de la reforma. 

pues bien, la integración de la lista plurinominal padece de dos graves 
defectos que vulneran principios constitucionales, a saber:

a) la integración de la lista definitiva de candidatos a diputados locales 
de representación proporcional, luego de intercalar la lista a y la lista B. de la 
manera en que se encuentra establecido en el artículo 292, fracción i, del Có
digo de instituciones y procedimientos electorales del distrito Federal, sólo 
derivan cuatro posibilidades de integración de la lista plurinominal: 1) lista a 
encabezada por candidata mujer, lista B encabezada por mujer por ser candida
to con mejor porcentaje de lista de todos los candidatos perdedores; 2) lista a 
encabezada por candidato hombre, lista B encabezada por mujer por ser can
didato con mejor porcentaje de esta lista de todos los candidatos perdedores; 
3) lista a encabezada por candidata mujer, lista B encabezada por hombre 
por ser candidato con mejor porcentaje de esta lista de todos los candidatos 
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perdedores; y, 4) lista a encabezada por candidato hombre, lista B encabeza
da por hombre por ser candidato con mejor porcentaje de esa lista de todos 
los candidatos perdedores.

de tales posibilidades resulta que el común denominador, al momento 
de intercalar las listas, da como resultado listas que en su totalidad están in
tegradas por segmentos de candidatos de un mismo género intercalados con 
segmentos de dos candidatos del otro género hasta la conclusión de la lista. 
esto sucede cuando las listas a y B están encabezadas por candidatos del 
mismo género, es decir, en la primera y en la cuarta posibilidades. Sin embar
go, esta cuestión se repite casi en su totalidad en la segunda y tercera posibi
lidades, salvo porque en ambas posibilidades el primer segmento es de una 
sola fórmula, seguido por segmentos de dos candidatos del otro género inter
calados con segmentos de dos candidatos del género que encabeza la lista y 
así sucesivamente hasta la conclusión de la lista. 

de ello se advierte que ninguna de las cuatro posibilidades garantiza la 
paridad de género pretendida, pues aunque al final se advierte que la lista 
siempre estaría integrada por trece candidatos de un género y trece del otro, 
es inconcuso que para cumplir con el mandamiento constitucional de paridad 
de género no es suficiente que exista la misma cantidad de integrantes de 
ambos géneros, sino que, además, estén intercalados de tal forma que ambos 
géneros tengan las mismas condiciones de ser sujetos de asignación como 
diputados electos por el principio de representación proporcional, lo cual, sólo 
puede ocurrir si en la lista definitiva se alternaran una a una las fórmulas de 
distinto género para garantizar el principio de paridad hasta agotar la lista.

de lo anterior se advierte que los artículos 292, fracciones i y ii, y 293, 
fracción iV, numeral 1, del Código de instituciones y procedimientos electora
les del distrito Federal son inconstitucionales, porque no garantizan la paridad 
de género, lo cual resulta violatorio de los principios constitucionales de cer
teza, objetividad, legalidad y los principios establecidos en el artículo 41, se
gundo párrafo, numeral i, de la Constitución. por tanto, además de determinar 
la invalidez de tales preceptos, debe determinarse cuál es la forma en que se 
garantiza la paridad de género establecida en el artículo 41 constitucional, 
que también garantice el acceso de los ciudadanos al poder público.

asimismo, se solicita al pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que ordene a la asamblea legislativa a que atienda a lo previsto no 
sólo en la Constitución, sino también en los artículos 232, numeral 3 y 234, 
numeral 1, de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, o 
bien, determinar que las bases previstas en estos artículos sean las aplicables 
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para integrar la totalidad de la lista definitiva de diputados plurinominales 
que los partidos políticos postulen para candidatos a integrar el órgano legis
lativo local.

b) la integración de la lista B viola la voluntad popular y se constituye 
sobre bases contradictorias que vulneran los principios de certeza y legalidad. 
la integración de la lista B, establecida en el artículo 292, fracción ii, comba
tido, va por encima de la voluntad popular, pues queda conformada luego de 
que se llevó a cabo la elección por voto libre, secreto y directo, y que ésta fue 
declarada válida en cada distrito electoral uninominal.

Si para integrar dicha lista se deben intercalar fórmulas de distinto 
género tomando los porcentajes de cada género de mayor a menor para esta
blecer el orden de prelación en cada género, resulta, entonces, que, salvo por 
la fórmula que encabeza la lista B, los demás candidatos de la lista no deben 
ni tienen su lugar en la lista B, debido al porcentaje obtenido en las urnas de 
entre los candidatos perdedores, sino que por virtud del género todos los 
candidatos de esa lista podrán quedar más arriba o más abajo del lugar que 
les correspondería si sólo se tomara en cuenta el porcentaje de la votación 
que obtuvieron en cada distrito.

aunada a esta grave violación a la voluntad popular, resulta incongruen
te que se premie al porcentaje más alto de todos los candidatos perdedores 
para encabezar la lista y, en seguida, desde el número dos en adelante, esté el 
determinado por el género y, en segundo lugar, por el porcentaje de votación, 
generando disparidades entre porcentajes que no corresponden con el lugar 
que les corresponde en la lista B. además, dicho precepto parte de bases in
ciertas, pues parte de la falsa premisa de que siempre van a existir candida
tos perdedores de ambos géneros en número suficiente para luego integrar 
la lista B con base en el procedimiento descrito. 

por último, el partido político promovente solicita que se realice una 
interpretación conforme, a efecto de que las normas se interpreten en el sen
tido de que las limitaciones y prohibiciones no signifiquen menoscabo alguno 
a la libertad, pluralidad y democracia.

VII. en la acción de inconstitucionalidad 75/2014, el partido revolucio
nario institucional alegó que:

el artículo 318 del Código de instituciones y procedimientos electora
les del distrito Federal es inconstitucional, por transgredir los principios de 



707PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

igualdad en la contienda electoral, certeza electoral, jerarquía normativa y 
seguridad jurídica. 

la disposición normativa impugnada es incompatible con la ley Gene
ral de instituciones y procedimientos electorales, cuyo artículo 250, numeral 
1, fracción a), prevé que no podrá colgarse propaganda electoral en elemen
tos del equipamiento urbano, ni obstaculizar en forma alguna la visibilidad 
de los señalamientos que permiten a las personas transitar y orientarse den
tro de los centros de población, y que las autoridades electorales competentes 
ordenarán el retiro de la propaganda electoral contraria a dicha norma. 

dentro de este contexto normativo, se estima que el precepto impug
nado afecta los principios de la contienda electoral regulados en la Constitu
ción, sin que sea obstáculo para lo anterior el hecho de que el artículo 224 de 
la citada ley general establezca que las disposiciones del título correspon
diente son aplicables sólo a los procesos electorales federales, toda vez que 
lo que se reclama en la acción de inconstitucionalidad es la disposición jurí
dica local.

la ley General de instituciones y procedimientos electorales es una ley 
marco, por lo que el Código de instituciones y procedimientos electorales del 
distrito Federal y el resto de leyes locales en la materia deben constreñirse a 
lo dispuesto por tal normatividad federal, obedeciendo al principio de jerarquía 
normativa, esencial para dotar al ordenamiento jurídico de seguridad jurídi
ca, y al principio de concurrencia de los tres órdenes de gobierno.

Si bien en materia electoral existen aspectos que pueden ser regulados 
libremente por los Congresos locales, lo cierto es que la libertad de configu
ración está sujeta a la limitante de que dicha regulación no resulte arbitraria, 
innecesaria o desproporcionada o que sea contraria a los parámetros estable
cidos en la legislación general.

respecto al principio de concurrencia, el promovente indica que, de 
acuerdo con la Constitución, en sus artículos 41, fracción V y 73, fracciones XXi, 
inciso a), y XXiXu, la materia electoral se encuentra constitucionalmente regu
lada de manera concurrente, por lo que las competencias de cada nivel de 
gobierno se establecen en una ley general, con la particularidad de que, además 
de los principios de división competencial, cuenta con elementos materiales 
y mandatos de optimización establecidos en la Constitución, que deben guiar 
la actuación de los órganos legislativos y ejecutivos de los distintos órdenes 
de gobierno.
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la ley General de instituciones y procedimientos electorales tiene por 
objeto establecer la concurrencia de los tres órdenes de gobierno para fijar 
las normas básicas que deben seguirse en los procesos electorales y fijar los 
lineamientos que vayan acorde con el texto Constitucional en las contiendas, 
por lo que el legislador local está obligado a homogeneizar las leyes locales si
guiendo los lineamientos de la Constitución y de la ley general.

una de las finalidades del Constituyente fue el menor empleo de recursos 
económicos en las campañas electorales, disminuir la afectación al medio 
ambiente y al paisaje urbano y generar el mayor número de condiciones de 
igualdad para los contendientes, así como un sistema en el cual, las condi
ciones de participación fueran más equitativas, lo cual, no concuerda con lo 
realizado por el legislador local al establecer al artículo 318 impugnado, pues 
deja subsistente una disposición que pone en riesgo la igualdad de oportuni
dades de los ciudadanos para acceder a un cargo de elección popular. 

Cuarto.—Admisiones y trámite. mediante proveído de veinticinco 
de julio de dos mil catorce, el ministro José Fernando Franco González Salas, 
integrante de la Comisión de receso de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de in
constitucionalidad 45/2014, promovida por el partido político movimiento 
Ciudadano y, por diverso proveído de la misma fecha, ordenó formar y registrar 
el expediente relativo a la diversa acción de inconstitucionalidad 46/2014, 
promovida por el mismo partido político. mediante los referidos acuerdos, 
también se admitieron las demandas respectivas; se ordenó dar vista al jefe 
de Gobierno y a la asamblea legislativa del distrito Federal, por ser quienes, 
respectivamente, emitieron y promulgaron las normas impugnadas para que 
rindieran sus informes; se solicitó al consejero presidente del instituto elec
toral del distrito Federal que informara sobre la fecha de inicio del proceso 
electoral respectivo, y se solicitaron a la Sala Superior del tribunal electoral 
del poder Judicial de la Federación y al procurador general de la república 
sus opiniones.

mediante diversos acuerdos de treinta de julio del año en curso, el mi
nistro integrante de la Comisión de receso de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ordenó formar y registrar los expedientes relativos a las accio
nes de inconstitucionalidad 66/2014, 67/2014 y 68/2014, promovidas por el 
partido Verde ecologista de méxico y 69/2014, promovida por el partido del tra
bajo, y decretó su acumulación con la diversa acción de inconstitucionalidad 
45/2014. en los referidos acuerdos, también se admitieron a trámite las de
mandas, se dio vista al jefe de Gobierno y a la asamblea legislativa del distri
to Federal, se solicitó al consejero presidente del instituto electoral del distrito 
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Federal que informara sobre la fecha de inicio del proceso electoral respecti
vo y se solicitaron a la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial 
de la Federación y al procurador general de la república sus opiniones. asi
mismo, por acuerdo de esa misma fecha, se decretó la acumulación de la 
acción de inconstitucionalidad 46/2014, por referirse a decretos de naturaleza 
electoral y de la misma entidad federativa. 

por proveído de treinta y uno de julio del año en curso, el ministro inte
grante de la Comisión de receso ordenó formar y registrar el expediente rela
tivo a la acción de inconstitucionalidad 75/2014, promovida por el partido 
revolucionario institucional; ordenó su acumulación con las acciones de 
inconstitucionalidad 45/2014, 46/2014, 66/2014, 67/2014, 68/2014 y 69/2014; 
admitió a trámite la demanda correspondiente; ordenó dar vista al jefe de 
Gobierno y a la asamblea legislativa del distrito Federal; solicitó al consejero 
presidente del instituto electoral del distrito Federal que informara sobre la 
fecha de inicio del proceso electoral respectivo y solicitó sus opiniones al pro
curador general de la república y a la Sala Superior del tribunal electoral 
del poder Judicial de la Federación.

por último, mediante acuerdo de cuatro de agosto del año en curso, el 
ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó tur
nar el expediente de los asuntos acumulados al ministro arturo Zaldívar lelo 
de larrea.

QuiNto.—Informe sobre el inicio de los procesos electorales. el se
cretario ejecutivo del instituto electoral del distrito Federal, en su carácter de 
representante legal de dicho instituto, informó que el proceso electoral ordi
nario, correspondiente a los años 20142015, para la elección de los jefes de
legacionales y diputados a la asamblea legislativa del distrito Federal, por 
única ocasión, dará inicio la primera semana del mes de octubre.3

3 lo anterior, con fundamento en los artículos noveno transitorio del decreto por el que, entre 
otras, se expide la ley General de instituciones y procedimientos electorales y tercero transitorio 
del decreto por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones del Código de instituciones 
y procedimientos electorales del distrito Federal, publicado el treinta de julio de dos mil catorce 
en la Gaceta oficial del distrito Federal. los preceptos citados señalan que:
"noveno. por única ocasión, los procesos electorales ordinarios federales y locales correspon
dientes a las elecciones respectivas que tendrán lugar el primer domingo de junio del año 2015 
iniciarán en la primera semana del mes de octubre del año 2014. para tal efecto el Consejo Ge
neral del instituto Nacional electoral aprobará los ajustes necesarios a los plazos establecidos en 
la presente ley."
"tercero. por única ocasión el proceso electoral ordinario 20142015, dará inicio la primera se
mana del mes de octubre del 2014."
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SeXto.—Informes de las autoridades emisora y promulgadora de 
la norma impugnada.

I. el jefe de gobierno del distrito Federal, en sus diversos informes, 
manifestó, en síntesis, lo siguiente:

1) la promulgación del decreto se efectuó en cumplimiento a lo dispues
to por los artículos 122, apartado C, base segunda, fracción ii, inciso b), de la 
Constitución General y 48, 49 y 67, fracción ii, del estatuto de Gobierno del 
distrito Federal, por lo que la intervención del jefe de Gobierno del distrito 
Federal en el proceso legislativo se encuentra apegada a la Constitución Ge
neral y al estatuto mencionado. 

2) el marco constitucional a considerar en el caso es el contenido en 
los artículos 122, apartado a, fracción ii, y apartado C, base primera, fracción 
V, inciso f); 116, fracción iV, incisos b) al p), así como las leyes generales a que 
se refiere el artículo 73, fracciones XXi, inciso a), y XXiXu, de la Constitución 
General. de dichos preceptos se desprende que corresponde al Congreso de 
la unión expedir el estatuto de Gobierno del distrito Federal, pero sujetándo
se a las bases establecidas en el artículo 122 constitucional, que la asamblea 
legislativa del distrito Federal debe observar las disposiciones de dicho esta
tuto y que es facultad de la asamblea legislativa del distrito Federal expedir 
las disposiciones que garanticen elecciones libres y auténticas, mediante su
fragio universal, libre, secreto y directo, sujetándose a las bases que para ello 
establezca el estatuto de Gobierno, las cuales tomarán en cuenta los princi
pios establecidos en el artículo 116, fracción iV, de la Constitución, así como 
las leyes generales que expida el Congreso de la unión, en términos del artícu
lo 73, fracciones XXi, inciso a), y XXiXu, de la Constitución General.

de acuerdo con lo anterior, en la materia electoral en el distrito Federal 
existe un bloque de constitucionalidad integrado por la Constitución Gene
ral, el estatuto de Gobierno del distrito Federal, la ley General en materia de 
delitos electorales, la ley General de instituciones y procedimientos electo
rales, la ley General de partidos políticos y la ley General del Sistema de 
medios de impugnación en materia electoral, las cuales fueron tomadas en 
cuenta, al expedir el Código de instituciones y procedimientos electorales del 
distrito Federal.

3) respecto a la constitucionalidad del artículo 220 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del distrito Federal, que es
tablece la prohibición consistente en que los partidos políticos de nuevo 
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regis tro no pueden convenir frentes, coaliciones, fusiones o candidaturas co
munes con otro partido político antes de la conclusión de la primera elección 
federal o local inmediata posterior a su registro, se estima que éste resulta 
constitucional, en tanto que dicho precepto atiende puntualmente al artículo 
85.4 de la ley General de partidos políticos, precepto que regula la misma 
cuestión en idénticos términos.

No es obstáculo a lo anterior que en el artículo 220 impugnado se en
cuentre prevista la figura de las candidaturas comunes –que no se encuentra 
prevista en el precepto mencionado de la ley General de partidos políticos–, 
pues dicha porción normativa no fue cuestionada por el partido político ac
cionante (movimiento Ciudadano), pues combatió la constitucionalidad del 
precepto sólo en cuanto a la incorporación de la figura de la coalición, y la 
figura de candidaturas comunes fue incorporada por la asamblea legislativa 
a partir de que el Congreso de la unión dispuso que con relación a los par
tidos políticos, la ley de la materia señalará su derecho a conformar, entre 
otros, candidaturas comunes.

así, la previsión respecto a la prohibición de las candidaturas comunes 
deviene constitucional, al tener identidad con la prohibición establecida en el 
artículo 85.4 de la ley General de partidos políticos. 

en relación con el mismo aspecto, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 6/2004 y su acumulada 
9/2004, se pronunció en torno a la constitucionalidad del precepto que estable
cía la prohibición a los partidos políticos de realizar un frente, coalición o fusión 
en la primera elección federal inmediata posterior a su registro como partido 
político, establecida en el Código Federal de instituciones y procedimientos 
electorales.

al respecto, la Corte consideró que dicho precepto no era violatorio del 
artículo 41, fracción i, de la Constitución General, ni de la garantía de libre 
asociación en materia política establecida en los artículos 9o. y 35, fracción iii, 
constitucionales, pues si bien el nuevo partido ya cumplió con los requisitos 
que le permitieron superar su condición de agrupación política nacional, to
davía debe demostrar en la realidad política y en la confrontación electoral, 
que al alcanzar, al menos, la votación legal mínima, representa efectivamente 
una corriente democrática imperante, para lo cual, se requiere que en esa pri
mera elección participe solo, pues de lo contrario no podría determinarse su 
representatividad efectiva. en ese sentido, dicha previsión atiende al principio 
electoral de equidad, pues sería inequitativo que un partido político de nuevo 
registro se pudiera fusionar, coaligar o formar un frente con aquellos partidos 
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ya existentes y que, con ello, obtuviera los beneficios de la representatividad 
de los otros. 

4) en cuanto al artículo 356, fracción III, del Código de Institucio
nes y Procedimientos Electorales del distrito Federal, que dispone que 
si el elector marca uno o más cuadros o círculos en la boleta, en el caso de 
candidaturas comunes, el voto se asigna al partido político postulante; se afir
ma que éste resulta constitucional, pues la ley General de partidos políticos 
sólo prevé los frentes, las coaliciones y las fusiones; no se legisló nada res
pecto de las candidaturas comunes, y se facultó al órgano legislativo local 
competente para establecer en sus Constituciones locales otras formas de 
participación o asociación con el fin de postular candidatos, aspecto respec
to del cual el estatuto de Gobierno del distrito Federal dispuso que la ley de la 
materia señalaría el derecho de los partidos políticos a conformar frentes, 
coaliciones y candidaturas comunes, conforme lo señale la ley. por tanto, la 
facultad de regular todo lo relacionado con las "candidaturas comunes" corres
ponde a la asamblea legislativa "conforme lo señale la ley", lo que se encuentra 
regulado en el artículo 356, fracción iii, cuestionado.

estos argumentos se repiten para sostener la constitucionalidad del ar
tículo 355, fracción VII, del Código electoral del distrito Federal, que estable
ce que el escrutinio y cómputo, en el caso de que se cruce más de un emblema 
de los partidos coaligados, se realizarán asignando el voto al candidato de la 
coalición. 

5) en relación con los artículos 244 Bis, párrafo segundo, 244 ter, 
244 Quáter y 244 Quintus del Código de instituciones y procedimientos 
electorales del distrito Federal, que regulan diversos aspectos de las candi
daturas independientes, se estima que es necesario considerar el bloque de 
constitucionalidad que existe al respecto. 

la Constitución General, en su artículo 35, fracción ii, establece que el 
derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral co
rresponde a los partidos políticos y a los ciudadanos que soliciten su registro 
de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y térmi
nos que determine la legislación, disposición que repite en idénticos términos 
el estatuto de Gobierno del distrito Federal. posteriormente, la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales, en el apartado relativo a las can
didaturas independientes, confiere a las legislaturas estatales la facultad de 
expedir la normatividad relativa, en términos de lo señalado en el artículo 116, 
fracción iV, inciso p), de la Constitución General. por tanto, la asamblea legis
lativa del distrito Federal está facultada para emitir dichas normas.
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en cuanto a la constitucionalidad de cada una de las normas impugna
das, el jefe de Gobierno del distrito Federal manifestó que:

a) el artículo 244 Bis, que establece como requisito para solicitar el 
registro para ser candidato independiente, el no haber sido integrante de algu
no de los órganos de dirección nacional o local en el distrito Federal de algún 
partido político, cuando menos tres años anteriores a la solicitud de registro, 
es razonable, porque la finalidad de las candidaturas independientes es que 
personas sin apoyo de partido político alguno puedan acceder al poder, por lo 
que para materializar el derecho a obtener el registro fue necesario establecer 
requisitos para que quienes han integrado recientemente órganos de direc
ción de algún partido político no puedan generar condiciones que perjudiquen 
a quienes no han estado en esas posiciones. 

incluso, la ley General de procedimientos e instituciones electorales 
establece un requisito similar a los ciudadanos que aspiren a participar como 
candidatos independientes. 

b) el artículo 244 ter cuestionado, que establece como requisito para 
obtener el registro como candidato independiente contar con un número de 
firmas de apoyo acompañadas con la copia simple de la credencial de elector 
respectiva y que en caso de que la legislación federal no determine que el por
centaje relativo será vinculante para las candidaturas independientes en las 
elecciones locales de las entidades federativas, el porcentaje de firmas de 
apoyo será el equivalente al 2% de la lista nominal respectiva, distribuidas en 
por lo menos el 35% de las delegaciones o distritos electorales, para la elección 
de jefe de Gobierno, o de las elecciones de jefe delegacional o diputado a la 
asamblea legislativa, en los términos de la normatividad que emita el institu
to electoral, resulta constitucional, en tanto que repiten las disposiciones rela
tivas de la ley General de instituciones y procedimientos electorales [artículos 
383.1, inciso c), fracción iV; 383.2; 385.1; 385.2, inciso b); 386.1 y 371.3].

c) los artículos 244 Quáter y 244 Quintus del Código electoral del dis
trito Federal, que establecen lo relativo al derecho de uso de espacios en me
dios de comunicación, así como lo relativo a la distribución del financiamiento 
público, que en campañas electorales corresponde a los candidatos indepen
dientes, son constitucionales. 

el artículo 116, fracción iV, inciso k), de la Constitución General establece 
como principio rector en materia electoral la garantía a favor de los candida
tos independientes, en cuanto al derecho que tienen al financiamiento público, 
en los términos establecidos tanto en la Constitución como en las leyes, sin 
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imponer reglamentación específica al respecto, y el cual debe regirse bajo el 
principio de equidad.

de acuerdo con lo anterior, si en los preceptos impugnados se esta
blecen idénticas reglas en materia de financiamiento público para todos los 
candidatos independientes, sin formular ninguna clase de distinción, enton
ces, son constitucionales, porque dan trato igual a todos los sujetos iguales, 
sin que se deba analizar el trato a los candidatos independientes frente a los 
partidos políticos, pues en ese caso, ya no se estaría en presencia de iguales, 
sino de desiguales.

6) el artículo 292, fracción II, del Código de instituciones y proce
dimientos electorales del distrito Federal, que establece lo relativo a la asig
nación de diputados de representación proporcional, particularmente, lo 
relativo a las reglas que deben seguirse en la formación de la lista B, a fin de 
garantizar la paridad de género, es constitucional.

al respecto, los artículos 232, numeral 3, 233, numeral 1, 234, numeral 
1 y 235, numerales 1 y 2, de la ley General de instituciones y procedimien
tos electorales establecen que en la postulación de candidatos a los cargos 
de elección popular para la integración de la asamblea legislativa, los parti
dos políticos deben garantizar y promover la paridad entre géneros; que de la 
totalidad de solicitudes de registro que presenten los partidos políticos o las 
coaliciones deberán integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros; 
que las listas de representación proporcional se integrarán por fórmulas de 
candidatos compuestas cada una por un propietario y un suplente del mismo 
género y que se alternarán las fórmulas de distinto género para garantizar la 
paridad de género hasta agotar cada lista; que hecho el cierre del registro, si 
un partido político no cumple con dichas previsiones, el Consejo General del 
instituto Nacional electoral le requerirá en primera instancia para que rectifi
que el registro, bajo el apercibimiento de que, de no hacerlo, lo amonestará 
públicamente; y que si el partido político no cumple con ello en el plazo indi
cado, además de la amonestación, el consejo general le requerirá para que 
haga la corrección y, en caso de no hacerlo, se sancionará con la negativa del 
registro de las candidaturas correspondientes.

de lo anterior se advierte que la norma impugnada garantiza la paridad 
de género en los términos de los preceptos mencionados de la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales.

por otra parte, el estatuto de Gobierno del distrito Federal establece los 
rasgos principales del sistema de representación proporcional y la Constitu
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ción General, en el artículo 122, párrafo tercero, confiere al Congreso de la 
unión la potestad para configurar legalmente ciertos aspectos del sistema de 
representación por listas, entre otros, el tipo de listas o la forma concreta en 
que han de integrarse las listas, pues en la Constitución no se establece una 
previsión precisa sobre tales puntos, siendo la única condición que en el di
seño legal se observen los principios de mayoría relativa y de representa
ción proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una circunscripción 
plurinominal. 

el legislador ordinario, en el caso concreto, estableció: (i) las reglas 
para el registro de las listas a y B; (ii) la variable en función de la cual se con
formará la lista B, que será de acuerdo con los más altos porcentajes de vo
tación distrital del propio partido político obtenidos en el mismo proceso 
electoral; y, (iii) el orden en que se integrará la lista definitiva de diputados 
que corresponda a cada partido o coalición bajo el principio de representa
ción proporcional.

al respecto, se indica que en el sistema de representación por listas, 
éstas se registran por cada partido político y el elector vota por la lista, es 
decir, existe un voto con efectos simultáneos, ya que el elector vota por los can
didatos de mayoría relativa y, al mismo tiempo y automáticamente, vota por 
los candidatos de representación proporcional. asimismo, se precisa que, al 
votar por el sistema de representación proporcional, se vota por el partido y 
no por el candidato; de modo que al elector le queda claro que los seleccio
nados no van a ser necesariamente los que están en la lista, pero sí que será 
alguno de los de la lista que está por el partido en representación relativa o 
proporcional. 

también se señala que en méxico, la regla general para el caso de las 
candidaturas de los legisladores de representación proporcional, es que se 
presenten en listas cerradas y bloqueadas, es decir, aquellas en las cuales el 
elector sólo puede votar por una lista previamente establecida y registrada 
por un partido político y en la cual el elector no puede establecer variación 
alguna a la lista de candidatos configurada por el partido político. No obstante, 
la Constitución no establece en forma expresa que el registro de candidatos a 
diputados de representación proporcional deba hacerse, exclusivamente, en 
una lista cerrada por circunscripción. 

así, dado que los ciudadanos del distrito Federal conocen previamente 
a los candidatos a elegir por ambos principios y que al votar no se hace por el 
candidato, sino por el partido, no puede haber infracción alguna al principio 
de no discriminación. en ese sentido, la integración de la lista B debe atender 
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al nuevo paradigma en materia de derechos humanos, por lo que, al ajustar
se al postulado de la ley General y al estatuto de Gobierno del distrito Fe
deral, entonces, la legislación local garantiza la paridad de género en la 
configuración final de los miembros que integrarán a la asamblea legislativa 
del distrito Federal.

también debe considerarse que el principio de igualdad no significa 
que todos los sujetos de la norma se encuentren en condiciones de absoluta 
paridad en cualquier circunstancia, sino que debe traducirse en la seguridad 
de no tener que soportar un perjuicio desigual o injustificado. el Constituyen
te garantiza a ambos géneros el derecho para solicitar el registro de candida
tos a cargos de elección popular. de ahí que las reglas para integrar la lista B 
no generan una discriminación por razón de género, sino que garantiza equi
dad en la integración de la asamblea legislativa del distrito Federal.

adicionalmente, el sistema para integrar la lista B es acorde con los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad y objetividad, en la medida de 
que las reglas y mecanismos que lo componen son claros y fueron diseñados 
para evitar situaciones conflictivas sobre los actos previos a la jornada electo
ral, su desarrollo y las etapas posteriores a las mismas.

7) por último, en el informe relativo a la acción de inconstitucionalidad 
en la que se impugnó el artículo 318, fracción i, del Código de instituciones y 
procedimientos electorales, únicamente se indica que la intervención del jefe 
de Gobierno del distrito Federal en el proceso legislativo, del que derivó el men
cionado código, se efectuó en cumplimiento a los artículos 122, apartado C, 
base segunda, fracción ii, inciso b), de la Constitución General y 48, 49 y 
67, fracción ii, del estatuto de Gobierno del distrito Federal y, en consecuen
cia, resulta apegada a la Constitución.

II. la Asamblea Legislativa del distrito Federal, al rendir sus infor
mes, manifestó lo siguiente:

1) el partido movimiento Ciudadano señala que el artículo 220 del 
Códi go de instituciones y procedimientos electorales del distrito Federal es 
violatorio del artículo 1o. constitucional, sin señalar en qué consiste tal viola
ción, ni el párrafo que resulta vulnerado.

en relación con la violación al derecho de asociación, el promovente se 
equivoca, al señalar que éste se encuentra establecido en el artículo 9o. cons
titucional, pues es el artículo 35, fracción iii, de la Constitución General el que 
prevé el derecho de los ciudadanos de asociarse libre y pacíficamente para 



717PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

participar en los asuntos políticos del país; tampoco se da explicación o argu
mento del porqué existe una violación al derecho a votar y ser votado; en 
rela ción con la contravención al artículo 41, base i, de la Constitución, tampo
co se especifica cuál apartado o por qué razón se estima vulnerado dicho 
precepto.

el hecho de que el legislador del distrito Federal estableciera que le 
fuera aplicado a las candidaturas comunes el mismo régimen que resulta 
aplicable a las coaliciones electorales, no implica una vulneración constitu
cional, al aplicarse el mismo tipo de restricción para los dos modelos de par
ticipación política colegiada con la que cuentan los partidos políticos para 
postular candidatos.

de la misma manera, el que los partidos políticos de nueva creación 
sólo puedan postular candidatos por sí mismos, sin respaldo de una coali
ción o una candidatura común, de ninguna forma limita la posibilidad de 
cumplir con el mandato de promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, pues ello también se hace a través de las actividades ordinarias 
y especiales cotidianas con las que interactúan con la sociedad. tampoco se 
incumple el mandato constitucional de hacer posible el acceso de los ciuda
danos al poder público, porque al permitirles que postulen candidatos si ganan 
el proceso o si son beneficiados con la asignación de representación propor
cional, es claro que podrán acceder al poder.

la Constitución no sólo son los 136 preceptos que la integran, sino que 
la Corte, con motivo de la contradicción de tesis 21/2011 o de la resolución 
del expediente varios 912/2010, ha sostenido la existencia de un bloque de 
regularidad constitucional, concepto en virtud del cual, la asamblea legislati
va del distrito Federal considera que dentro del parámetro superior normativo 
del estado mexicano, se encuentran no sólo los 136 artículos, sino también 
sus disposiciones transitorias, su interpretación judicial y cualquier disposi
ción que tutele derechos humanos, por lo que resulta infundado el concepto 
de invalidez relativo al artículo 220 impugnado, al no tomar en consideración 
tal esquema.

por otra parte, se indica que de la interpretación de los artículos 41, 
fracción i y 116, fracción iV, de la Constitución General, se concluye que el 
ordenamiento constitucional prevé un sistema electoral en el cual un aspecto 
toral lo constituye la regulación del actuar de los partidos políticos como en
tidades de interés público, cuya finalidad principal es hacer posible el acceso 
de los ciudadanos al ejercicio del poder público, conformando la representa
ción nacional.
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así, de una interpretación sistemática y armónica de lo dispuesto por 
los artículos 9o., 35, fracción iii y 41, fracción i, de la Constitución, se conclu
ye que la libertad de asociación con fines políticos no es un derecho de los 
partidos políticos, sino de los ciudadanos; y que no es absoluto, sino que está 
afectado por una característica de rango constitucional, conforme a la cual 
su participación en los procesos electorales queda sujeta a lo que disponga 
la ley ordinaria, por lo que corresponde al legislador local o federal estable
cer la forma en que se organizarán los ciudadanos en materia política, con
forme a criterios de razonabilidad.

la posibilidad de los ciudadanos de asociarse no se impide ni prohíbe 
con las normas generales impugnadas, en tanto que sólo prevén una modali
dad para hacerlo, la que tampoco impide que se cumplan los aludidos fines 
que deben perseguir los partidos políticos. 

No se vulnera el derecho de asociación, dado que éste debe vincularse 
con los preceptos que regulan el sistema electoral, conforme a los cuales, los 
partidos políticos deben cumplir con determinados fines, de acuerdo con 
los pro gramas, principios e ideas que postulan y contar con una verdadera re
presentatividad y permanencia. asimismo, conforme a la Constitución, la regla 
general es que los partidos políticos participen por sí solos en los comicios, 
dado que representan una ideología o plataforma política con programas o 
estatutos concretos y particulares que los distinguen de los demás partidos 
políticos, y la excepción es que se les permita coaligarse o fusionarse para 
efectos de conveniencia electoral.

la disposición impugnada busca que exista un sistema claro para medir 
la representatividad efectiva con que cuenta un partido político de nuevo re
gistro y que cumpla con los fines constitucionales establecidos, para lo cual, 
es indudable que se requiere que en la primera elección participe por sí 
mismo, de lo contrario, no podría determinarse su representatividad efectiva.

la norma impugnada cumple con el principio de equidad en materia 
electoral, pues sería inequitativo que se admitiera que un partido político de 
nuevo registro se pudiera fusionar, coaligar o formar un frente con los parti
dos políticos ya existentes y obtener los beneficios de éstos. 

el requisito establecido en la norma impugnada es únicamente un re
quisito de temporalidad para la participación de los partidos políticos en un 
primer proceso electoral, que atiende a los postulados constitucionales, sin 
que se les impida que, en ulteriores procesos, puedan coaligarse o fusionarse, 
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o que constituyan algún frente, siempre que demuestren su representativi
dad y permanencia.

2) en relación con el concepto de invalidez hecho valer respecto del 
artículo 356, fracción iii, del Código de instituciones y procedimientos elec
torales del distrito Federal, se estima que debe declararse inoperante, pues 
el artículo 61, fracción V, de la ley reglamentaria de la materia, señala que la 
de manda de acción de inconstitucionalidad debe contener "conceptos de in
validez" y, en este caso, el promovente señala que el precepto impugnado 
da lugar a un manejo injustificado del voto ciudadano y que viola el principio de 
la autenticidad del sufragio, sin dar razones por las cuales considera dicha 
circunstancia.

a pesar de lo anterior, se considera que la disposición impugnada 
otorga mayor certeza al gobernado y le da utilidad al voto, dado que en la 
norma anterior el voto emitido no era considerado para ningún partido y no 
contaba para efectos de la asignación de representación proporcional para 
ningún partido. 

por lo que se refiere a las afirmaciones genéricas, en el sentido de que 
la norma impugnada vuelve inviable la candidatura común al contar los votos 
sólo para el candidato que postula al candidato; que la objetividad del voto se 
disminuye en perjuicio del electorado; que se atenta contra el principio de 
certeza, al establecer en la ley secundaria que los partidos políticos libremen
te convengan su participación política en una elección, pero imponiendo lí
mites, prohibiciones y modalidad que van contra el derecho de participación 
política y expresión del voto, y que se desnaturaliza la figura de las candidatu
ras independientes, se estima que son meras opiniones subjetivas, ya que no 
se señala cuál es la supuesta violación que se alega.

en cuanto a la afirmación consistente en que debe entenderse que la 
voluntad del ciudadano, al emitir su voto, tiene efectos jurídicos diversos a 
la consecución de la mayoría para la elección del candidato y para el partido 
que lo postula, el promovente no indica en qué parte de la Constitución Gene
ral se establece esa concepción del voto, ni los supuestos derechos políticos 
de los partidos. además, es imposible atribuir el voto a todos los partidos que 
participan en la candidatura común, porque se daría un efecto multiplicador 
a un solo voto.

Se considera infundado el concepto de invalidez en el que el promo
vente indica que el precepto impugnado realiza una distribución que impacta 
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en el porcentaje de votación de cada partido político, la cual, afecta gra
vemente la distribución de las prerrogativas y la asignación de curules por re
presentación proporcional, además de desvirtuar la voluntad de los electores 
y desnaturalizar el objeto y fin del sufragio. lo anterior, porque el derecho a 
ser votado es un derecho de base constitucional, pero de configuración legal, 
por lo que existe un margen de apreciación del legislador local para legislar 
la figura de las candidaturas comunes. asimismo, no se trata de un derecho 
absoluto, sino que encuentra límites a su ejercicio, mismos que están consa
grados a nivel constitucional y legal, estableciendo como única condición 
que sean proporcionales, necesarios e idóneos para el cumplimiento de un 
fin constitucionalmente legítimo.

 
de acuerdo con lo anterior, el mecanismo de conteo de votos, estable

cido en la norma impugnada, no es por sí mismo contrario al orden consti
tucional y menos si se interpreta en forma sistemática con diversas normas 
referentes al cómputo de la votación, al ser las normas específicas de las que 
deriva la forma de llevar a cabo el conteo de votos en los diversos procesos 
electorales, aplicables, entre otros, a las candidaturas comunes o, incluso, a 
las coaliciones de partidos políticos. dicha disposición debe interpretarse tam
bién con el artículo 290, párrafo 2, de la ley General de partidos políticos, que 
prevé que tratándose de partidos coaligados, si aparece cruzado más de uno 
de los emblemas, se asignará el voto al candidato de la coalición, lo que de
berá consignarse en el apartado respectivo del acta de escrutinio y cómputo 
correspondiente, y con el artículo 87, párrafo 11, del mismo ordenamiento, que 
establece que los votos se sumarán al candidato de la coalición y contarán para 
cada uno de los partidos políticos con todos los efectos establecidos en ley.

el legislador del distrito Federal consideró que con el objeto de permi
tir el ejercicio efectivo del voto de los ciudadanos, para que pudiera ser toma
do en los casos de candidatos a cargos de elección popular postulados por 
partidos políticos en la modalidad de candidatura común, no sólo era nece
sario contabilizar el voto para el candidato, sino también al partido político 
postulante para efectos de la representación proporcional; de lo contrario, se 
perdería una parte importante de los efectos del voto de los ciudadanos.

Contrario a lo que afirma el accionante, la asamblea legislativa del 
distrito Federal está facultada para expedir las disposiciones que rijan las elec
ciones locales en la entidad, sujetándose a las bases contenidas en el estatu
to y para legislar en materia de participación ciudadana en asuntos de interés 
público. Consecuentemente, dicho órgano legislativo tiene la potestad para 
determinar lo establecido en la norma impugnada, cumpliendo así con el 
criterio de razonabilidad y proporcionalidad.
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Se indica que la norma impugnada no incide en la figura de las candi
daturas comunes, pues su fin no es la asignación de un voto, sino la de que 
un candidato sea postulado por varios partidos políticos.

por otra parte, se estima que los argumentos vertidos por el accionante 
se reducen a señalar que la norma impugnada viola las características que la 
Constitución le otorga al sufragio, sin referirse a las que el ordenamiento cons
titucional señala, sino a otras, tales como el que sea personal e intransferible, 
fundamentando tales características en instrumentos internacionales cuando 
se trata de una acción de inconstitucionalidad y no de inconvencionalidad. 
por tanto, es improcedente el análisis de esa parte de los argumentos.

asimismo, se estima que el artículo 356, fracción iii, es constitucio
nal, porque permite contabilizar el voto no sólo para efectos de mayoría re
lativa, sino también para la representación proporcional. además, dicha 
disposición normativa debe interpretarse sistemáticamente con diversas nor
mas relativas al cómputo de la votación. de no contarse así, se perdería una 
parte importante de los efectos del voto de los ciudadanos, que es la obten
ción de los porcentajes para tener acceso a la representación proporcional y 
a las prerrogativas. 

en relación con el argumento en el que se aduce la violación al princi
pio de certeza, se considera que es inexacto, porque existe certeza respecto 
de la voluntad del votante, desde el simple hecho de que el elector decidió 
sufragar por el partido político que, junto con otros, decidió postular una can
didatura común. el mecanismo establecido en ley únicamente le otorga un 
valor al voto, que, de otra manera, sería ineficaz.

asimismo, es inexacta la afirmación en el sentido de que no se prevén 
las condiciones de cómo se contabilizarán los votos por parte de los funcio
narios de la mesa directiva, al no establecerse a nivel acta de escrutinio y 
cómputo un apartado para contabilizar los votos del partido postulante, pues 
en el acta se contienen los apartados correspondientes para asentar los datos 
de los votos obtenidos por cada partido político en lo individual y en cualquie
ra de sus formas de asociación, además de que el asentamiento de datos a nivel 
mesa directiva de casilla sólo es respecto a los votos recibidos en dicha ins
tancia por cada partido político y la instancia en la que se toman en cuenta 
los votos para el partido político postulante es hasta el cómputo distrital.

3) en cuanto a la inconstitucionalidad de los artículos 244 Bis, 244 ter, 
244 Quáter y 244 Quintus del Código de instituciones y procedimientos elec
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torales del distrito Federal, se estima que el concepto de invalidez planteado 
al respecto debe declararse infundado, porque no vulnera ningún precepto 
constitucional.

la reforma político electoral destacó el reconocimiento de las candida
turas independientes para cualquier cargo de elección popular, tanto a nivel 
federal como a nivel local, por lo que se hizo necesario que en la legislación 
del distrito Federal se creara y adicionara la figura política de candidaturas 
independientes.

una interpretación armónica y sistemática de los artículos 9o., 35, frac
ción iii y 33 constitucionales permite advertir que la libertad de asociación en 
materia electoral no es absoluta, sino que está afectada por una característi
ca de rango constitucional, conforme a la cual, su participación en los proce
sos electorales queda sujeta a lo que la ley ordinaria establezca conforme a 
criterios de razonabilidad. de la misma manera, lo relativo a los requisitos 
indispensables de las candidaturas independientes, también corresponde es
tablecerlos a la ley local, pero deben ser congruentes con la Constitución.

en particular, el artículo 244 Bis del Código electoral impugnado es 
constitucional, porque dicho precepto ha sido emitido conforme al artículo 
116, fracción iV, inciso p), de la Constitución, en relación con el numeral 357 
de la ley General de instituciones y procedimientos electorales. además, el 
requisito que establece dicho precepto, consistente en que los dirigentes par
tidarios y aquellos que hayan desempeñado un cargo de esta índole, no pue
den participar en los comicios locales o federales bajo la figura de candidatos 
independientes, es jurídicamente viable y constitucional, dado que lo contra
rio implicaría la inobservancia de los principios que sustentan esa figura, tal 
como el principio del pluralismo en los mecanismos de acceso a la participa
ción como candidato en la contienda electoral y el principio de pluralismo en 
las opciones políticas.

la asamblea legislativa establece un término razonable para efecto de 
que los dirigentes partidistas o aquellos que hayan fungido como tal, una 
vez que transcurra ese tiempo, puedan acceder a una candidatura indepen
diente. un exceso hubiera sido establecer sólo la restricción sin límite alguno. 
en ese sentido, la norma impugnada no es inconstitucional, pues el propio 
artículo 35 constitucional señala que el derecho a ser votado se ejerce en los 
requisitos, condiciones y términos que determine la legislación, con lo que 
expresamente se autoriza a las legislaturas a regular las condiciones relati
vas a su ejercicio.
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de permitirse la participación de dirigentes de partidos políticos, se des
naturalizaría la figura de los candidatos independientes, dado que el objetivo 
de éstos es totalmente diferente al de los partidos políticos y no se lograría, al 
permitir que dirigentes partidarios con acceso y mando sobre recursos de di
chas entidades participen bajo esa figura. el ejercer un poder de mando y 
dirección al interior de un partido político puede dar lugar a la utilización de 
la propia estructura del partido político, sus recursos económicos e, incluso, el 
poder conducir a la militancia partidista a favor de sus fines, lo que es contrario 
al objetivo de la reforma constitucional, motivo por el cual, la asamblea legis
lativa ha privilegiado la participación de ciudadanos no partidistas en los es
pacios independientes y no de riesgo de simulaciones o de afectaciones a la 
equidad competitiva. 

en resumen, el requisito que establece la norma impugnada sólo cons
tituye un requisito de temporalidad para la participación en la candidatura 
independiente, que atiende a los postulados constitucionales, sin que les im
pida a dichos candidatos que para ulteriores procesos puedan postularse 
como independientes, siempre que hayan pasado dicha temporalidad, por lo 
que no se transgrede el derecho a ser votado.

por otra parte, el concepto de invalidez planteado respecto del artículo 
244 ter del Código electoral local es infundado, pues la asamblea legislativa ha 
actuado conforme a las atribuciones que le confiere la Constitución. en efec
to, en los artículos 35, fracción ii y 41, base iii, apartado a, inciso e), de la 
Constitución se estableció una base normativa relativa a las candidaturas 
independientes, bajo la cual, el legislador ordinario será quien regule las forma
lidades y requisitos específicos de éstas, dado que ya existen las bases cons
titucionales que permiten hacer efectivos los principios rectores de la función 
estatal electoral, en lo que se refiere a prerrogativas, tales como el acceso a 
los medios de comunicación. 

ahora bien, el requisito consistente en que se debe reunir el porcentaje 
del dos por ciento de apoyo ciudadano del listado nominal de electores para 
poder registrar la candidatura independiente tampoco implica una restricción 
desproporcional ni atenta con los principios político electorales. en efecto, de 
la interpretación sistemática y funcional del artículo 35, fracción ii, de la 
Constitución General y el artículo impugnado, se desprende que los ciuda
danos que quieran ocupar el cargo deben cumplir con un parámetro mínimo de 
apoyo ciudadano; lo anterior, con fundamento en que el ejercicio de ese dere
cho se encuentra sujeto a la libre configuración legislativa de la entidad con 
la condición de que no sea desproporcional e irrazonable.
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el requisito en cuestión es proporcional y razonable, porque el porcen
taje se exige únicamente en el distrito electoral en el que se desee parti
cipar, los candidatos independientes manejan recursos públicos, el mínimo 
requerido va encaminado a la obtención del triunfo y la Constitución General 
no hace referencia a parámetro alguno para el registro de candidatos. Con ello, 
se advierte la necesidad de asegurar un mínimo de representatividad de los 
candidatos independientes, por lo que el umbral para que los partidos polí
ticos conserven su registro constituye un parámetro razonable.

por otra parte, el requisito de proporcionar una copia fotostática de la 
credencial de elector que acompañe la firma de apoyo ciudadano, no limita 
el ejercicio de los derechos fundamentales de votar y ser votado, pues esa es 
una de las condiciones que establece la ley para ejercer el derecho a ser 
votado, además de que tiene la finalidad de dar certeza tanto a los goberna
dos como a los candidatos. adicionalmente, se estima que no se trata de un 
apoyo de difícil cumplimiento, pues se trata de una persona representativa que 
puede solicitarle a sus simpatizantes que, al momento de otorgar su apoyo, 
le propor cionen una copia de su credencial para votar, precisamente con la 
finalidad de acreditar su representatividad y que pertenecen a la demarcación 
territorial y que se trata de ciudadanos mexicanos.

adicionalmente, debe tomarse en cuenta que en el sistema electoral 
mexicano, el candidato independiente cuenta con acceso a recursos públicos, 
por lo que dista de ser desproporcional e irracional.

por otra parte, el concepto de invalidez planteado, respecto de los artícu
los 244 Quáter y 244 Quintus impugnados, es también infundado, pues la 
asamblea legislativa del distrito Federal se encuentra totalmente facultada 
para determinar la forma y monto en que habrá de asignarse el financiamien
to público a los candidatos independientes, de conformidad con el artículo 41, 
fracción ii, de la Constitución General. además, el porcentaje del que podrá 
gozar cada candidato independiente, con relación al financiamiento público 
de acuerdo con la normatividad del distrito Federal, no afecta el principio de 
equidad en la contienda, ya que los candidatos independientes, en su conjunto, 
tienen acceso al financiamiento público como un partido de nueva creación 
y será repartido en la proporción que establecen la ley y el Consejo General del 
instituto electoral del distrito Federal.

además, el legislador no debe señalar de manera especial y precisa un 
procedimiento para regular cada una de las relaciones que se entablen en sus 
ordenamientos, sino que debe contener los elementos mínimos para hacer 
valer el derecho del gobernado y para que, sobre este aspecto, la autoridad 
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no incurra en arbitrariedades. así, es innecesario que en materia de finan 
ciamien to público, respecto de las candidaturas independientes, se especifi
que minuciosamente las cantidades correspondientes a cada partido, si basta 
con precisar que el mismo no podrá ser superior al tope de gastos de cam
paña que determine el instituto electoral para cada distrito, lo que evidencia 
la forma en que la autoridad competente realizará la distribución del finan
ciamiento correspondiente.

4) el artículo 292, fracción ii, del Código de instituciones y procedimien
tos electorales del distrito Federal no controvierte la expresión de la voluntad 
popular para elegir a sus representantes en los cargos de elección, ya que 
éstos podrán elegir, de conformidad con sus ideales políticos y objetivos, al can
didato que mejor consideren. tampoco se considera que se vulnere el derecho 
a ser votado, pues dicho derecho no es absoluto y la asamblea legislativa se 
encuentra con plenas facultades para regular los derechos electorales, así como 
las categorías para segmentar la repartición de las diputaciones y ponderando 
con mayor peso al género por encima de la votación mayoritaria obtenida por 
los candidatos.

Contrario a lo afirmado por el partido político accionante, el artículo 292, 
fracción ii, impugnado, no vulnera el principio de igualdad, sino que, por lo 
contrario, respeta el mandato constitucional que obliga a todas las autori
dades a proteger los derechos a través del cumplimiento del principio de pro
gresividad, lo que obliga a actuar siempre mejorando las condiciones de acceso 
a un derecho, que, en el caso concreto, es el de acceso de las mujeres al 
poder público. 

de igual forma, se cumple con lo señalado en el expediente varios 
912/2010, en el sentido de realizar una interpretación sistemática en sentido 
amplio de todas las disposiciones nacionales y supranacionales que regulen 
la institución jurídica en cuestión. 

al respecto, del marco supranacional aplicable al tema (artículos 1, 2, 
3, 4, 5 y 7 de la Convención sobre la eliminación de todas las Formas de dis
criminación contra la mujer; i, ii y iii de la Convención sobre los derechos 
políticos de la mujer; 1 de la Convención interamericana sobre Concesión de 
los derechos políticos a la mujer; 4, 5, 13 y 14 de la Convención interameri
cana para prevenir, Sancionar y erradicar la Violencia contra la mujer "Con
vención de Belem do pará"; 2, 3, 25 y 26 del pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos; 2 del pacto internacional de derechos económicos, Sociales 
y Culturales; 1, 2, 23 y 24 del pacto de San José) se advierte que:
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 tales instrumentos constriñen al estado mexicano a abstenerse y evitar 
cualquier acto de discriminación contra la mujer en la vida pública y privada.

 le imponen un compromiso permanente para adoptar las medidas 
necesarias tendentes a eliminar toda distinción, exclusión o restricción basada 
en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el recono
cimiento, goce o ejercicio por la mujer de sus derechos, sobre la base de 
igualdad de género.

 Se identifican, como parte de esos derechos humanos, las libertades 
fundamentales de la esfera política.

 las acciones afirmativas de género han resultado de la expansión de 
los derechos humanos y tienden a alcanzar la igualdad plena entre la mujer 
y el hombre, y los estados democráticos tienen un deber de procurar medidas 
que favorezcan la observancia e implementación de dichas acciones e, inclu
sive, impulsar en mayor grado al que se encuentre en desventaja, hasta en tanto 
no se logre la paridad plena.

 No se considerarán medidas discriminatorias las medidas especiales 
de carácter temporal encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre hom
bre y mujer.

en ese contexto, la norma impugnada es una medida que impulsa la 
paridad de género, que de lo contrario se vería afectada por un hecho fáctico, 
que es que la sociedad patriarcal estimula que se vote por hombres más que 
por mujeres. así, dicha norma no sólo es constitucional, sino que cumple con los 
mandatos internacionales establecidos en materia de igualdad entre hombre 
y mujer. 

en el mismo sentido, tal como se deriva de la jurisprudencia "repre
SeNtaCióN proporCioNal eN el CoNGreSo de la uNióN. alter
NaNCia de GÉNeroS para CoNFormar laS liStaS de CaNdidatoS.", el 
tribunal electoral del poder Judicial de la Federación se ha pronunciado en 
el sentido de que la regla de alternar las listas de representación proporcional 
con candidatos de géneros distintos, garantiza la paridad de género en la 
vida política del país y desarrolla el liderazgo político de las mujeres a través 
de postulaciones a cargos de elección popular. 

por otra parte, se afirma que la asamblea legislativa del distrito Fede
ral, al emitir el precepto impugnado, observó las disposiciones generales que 
contempla el artículo 28 de la ley General de instituciones y procedimientos 
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electorales, relativas a la integración de la fórmula para los cargos de repre
sentación proporcional. 

por último, respecto del argumento en el que se aduce que el artículo 
292, fracción ii, impugnado, contraviene los principios de certeza, legalidad, 
imparcialidad y objetividad establecidos en el artículo 116, fracción iV, inciso 
b), de la Constitución General, se considera que dicho precepto se refiere a las 
entidades federativas y no al distrito Federal, además de que se trata de 
una consideración genérica y una afirmación subjetiva que no permite contra 
argumentar. 

tales argumentos se extienden a la inconstitucionalidad que se adujo 
respecto de la fracción i del artículo 292 y del 293, fracción iV, numeral 1, del 
Código de instituciones y procedimientos electorales del distrito Federal.

5) el artículo 316 Bis del Código de instituciones y procedimientos 
electorales del distrito Federal no vulnera el principio de igualdad en la con
tienda electoral, porque el hecho de que la Constitución no establezca límites 
y porcentajes para la colocación de propaganda electoral no indica que sea 
inconstitucional, ya que respecto de los porcentajes en materia de publicidad, 
el legislador local no está obligado a fijarlo en iguales términos que en el orden 
federal, y si la Constitución es omisa en especificar los porcentajes, es el ám
bito local al que le corresponde determinar la proporción equitativa que le 
corresponde a cada partido político y para los candidatos independientes. 

la facultad de cada legislatura local para regular lo relativo a la pro
paganda electoral tomando como base el principio de igualdad debe tradu
cirse, necesariamente, en asegurar a los partidos políticos el mismo derecho en 
porciones equitativas, es decir, en igualdad de circunstancias; de tal manera 
que no exista un mismo criterio que rija para todos ellos, aunque sus situa
ciones particulares sean diversas. 

por ello, en la legislación local se fijó como parámetro un porcentaje 
específico en la distribución de la propaganda electoral que se colocará en 
los permisos administrativos temporales revocables, que será del treinta por 
ciento entre los partidos políticos en forma igualitaria; de los cuales, hasta 
una parte podrá ser asignada a los candidatos independientes en su conjunto 
y el setenta por ciento restante se distribuirá de acuerdo con el porcentaje de 
votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior.

la prescripción establecida en el precepto impugnado referido tiene la 
finalidad de que todos los partidos políticos y los candidatos independientes 
se encuentren en igualdad de circunstancias, de acuerdo con el porcentaje 
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establecido en el mismo artículo. en ese sentido, el precepto en comento tam
poco vulnera el principio de equidad, pues su finalidad es, precisamente, salva
guardar dicho principio y fomenta que el proceso electoral no se dé en una 
situación de ventaja publicitaria sobre los demás partidos contendientes y sólo 
supone una restricción razonablemente delimitada de propaganda de los par
tidos políticos coaligados durante la precampaña, campaña y jornada elec
toral, sin tener el alcance de sustraer en su perjuicio el tiempo que les 
corresponde en los medios de comunicación social.

por último, el precepto impugnado tampoco vulnera el derecho a la liber
tad de expresión, porque se relaciona con el uso de espacios publicitarios y no 
con el contenido de dicho derecho. además, la restricción al derecho de li ber
tad de expresión en materia electoral, relacionada con la prohibición de ad
qui rir o contratar por sí o por terceras personas más espacios en permisos 
administrativos temporales revocables es de carácter constitucional, por lo 
que si la Constitución lo regula, no existe ninguna violación. 

6) en relación con los artículos 355, fracción Vii y 356 del Código de ins
tituciones y procedimientos electorales del distrito Federal se estima que no 
le asiste la razón al partido accionante, al señalar que dichos preceptos son 
inconstitucionales, dado que, de conformidad con los artículos 21 y 22 del esta
tuto de Gobierno del distrito Federal y 122, apartado C, base primera, fracción 
V, incisos f) y h), de la Constitución General, la asamblea legislativa del dis
trito Federal está facultada para expedir las disposiciones que rijan las eleccio
nes locales en la entidad, sujetándose a las bases establecidas en el referido 
estatuto, así como para legislar en materia de participación ciudadana en asun
tos de interés público.

de la exposición de motivos de la reforma al Código electoral local se 
advierte que la regla consistente en que, en caso de que el elector marque uno 
o más cuadros o círculos, el voto se asignará al partido postulante, tuvo por 
objeto proteger los derechos políticos contenidos en la Constitución.

por otra parte, si bien el contenido del artículo 356, fracción iii, del 
Código de instituciones y procedimientos electorales del distrito Federal im
plica una distinción, lo cierto es que ésta es necesaria para alcanzar un fin 
constitucionalmente válido, pues la asignación del voto al partido postulante 
tiene el fin de evitar la multiplicidad de votos para varios partidos políticos 
cuando fue una sola persona quien lo sufragó y dar utilidad al voto sufragado.

dicho precepto tampoco vulnera la libertad de asociación, pues el hecho 
de que se establezcan reglas para la determinación de la validez o nulidad del 
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voto, en caso de que el elector marque uno o más cuadros, simplemente da 
utilidad al voto del elector. en ese sentido, la norma referida tampoco incide 
en la figura de las candidaturas comunes, pues su fin, en sí misma, no es la 
asignación del voto, sino la de que un candidato sea postulado por varios par
tidos políticos.

7) el artículo 318 del Código de instituciones y procedimientos elec
torales del distrito Federal no contraviene el principio de igualdad en la 
contienda electoral, porque el hecho de que la ley general establezca una si
tuación diferente a la legislación local no implica que sea inconstitucional, ya 
que en materia de publicidad, las legislaturas locales y el distrito Federal no se 
encuentran obligadas a fijarlo en iguales términos que en el orden federal, 
sino que la Constitución faculta a los órganos legislativos a regular, de ma
nera específica, el procedimiento para la colocación de propaganda electoral.

por otra parte, dicho precepto no vulnera el principio de equidad, porque 
la posibilidad de colocación de la propaganda en el equipamiento urbano 
es la misma para todos los partidos políticos, por lo que todos tienen la misma 
oportunidad para definir su estrategia electoral y emplear los elementos del 
equipamiento urbano para la fijación de propaganda. 

asimismo, la fijación de propaganda electoral en elementos del equi
pamiento urbano para difundir la plataforma electoral es un medio apropiado de 
difusión del pensamiento que permite hacer llegar las ideas políticas al mayor 
número de destinatarios. Sin embargo, las restricciones establecidas en el ar
tículo 318 impugnado son acordes con dicho objetivo, porque pretenden 
asegurar la visibilidad de los conductores, la circulación de peatones o la 
integridad física de las personas, es decir, permiten a la sociedad tener un 
beneficio superior al derecho restringido, lo cual, no ocurriría en el caso de 
una restricción absoluta a la fijación de propaganda, que impediría a la ciuda
danía tener una presencia cerca de los aspectos del debate público propio de 
los procesos electorales. 

también debe tomarse en cuenta que el tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación ha seguido como línea jurisprudencial la idea de 
ampliar el ejercicio de los derechos y que las limitaciones deben ser idóneas, 
proporcionales y objetivas para lograr un beneficio colectivo. así, si en los casos 
de prohibición, se ha permitido ampliar el ejercicio del derecho, en el caso de 
normas permisivas que maximizan los derechos –como es el caso del artículo 
318 impugnado– debe hacerse lo mismo. 

 
por último, no existe la antinomia mencionada por el accionante, pues 

el artículo 250, párrafo 1, inciso a), de la ley General de instituciones y proce
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dimientos electorales, que establece la prohibición de fijar propaganda en ele
mentos, del equipamiento urbano, a pesar de encontrarse en una ley general, 
es una norma de carácter federal que no es aplicable para las elecciones en el 
distrito Federal. al no tener el mismo ámbito de aplicación, no existe la anti
nomia señalada.

por tanto, el artículo 318 Bis del Código electoral local no vulnera el 
principio de igualdad en materia electoral, seguridad jurídica ni la jerarquía de 
leyes y, en consecuencia, dicha norma es constitucional.

SÉptimo.—opiniones de la Sala Superior del tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. la Sala Superior del tribunal electo
ral del poder Judicial de la Federación opinó, en síntesis, lo siguiente:

1) es infundado el concepto de invalidez en el que se plantea la in
constitucionalidad del artículo 220 del Código de Instituciones y Pro
cedimientos Electorales, relativo a la prohibición a los partidos de nuevo 
registro de convenir frentes, coaliciones, fusiones o candidaturas comunes 
antes de la conclusión de la primera elección federal o local inmediata pos
terior a su registro.

el artículo segundo transitorio, fracción i, inciso f), numeral 5, del de
creto por el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos en materia político
electoral, publicado el diez de febrero de dos mil catorce en el diario oficial 
de la Federación, establece la obligación del Congreso de la unión de expe
dir las normas previstas en el inciso a) de la fracción XXi y fracción XXiXu del 
artículo 73 constitucional, dentro de las cuales, al menos, se encontrará –entre 
otras– la ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales, la 
cual, regulará el sistema de participación electoral de los partidos políticos 
a través de la figura de coaliciones, teniendo en cuenta que en el primer pro
ceso electoral en el que participe un partido político no podrá coaligarse.

es decir, es el propio Constituyente el que estableció, en forma directa, 
la restricción que prevé la norma impugnada. lo anterior, sin importar que se 
encuentre previsto en un artículo transitorio, pues la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación ha establecido que las disposiciones transitorias de los de
cretos de reforma constitucional tienen el mismo rango que las disposiciones 
sustantivas que la conforman, como puede advertirse de la tesis de rubro: 
"CoNStituCioNalidad de leYeS. el plaNteamieNto de Que uNa leY 
SeCuNdaria CoNtradiCe el teXto de laS NormaS traNSitoriaS de 
uNa reForma a la CoNStituCióN Federal, CoNStituYe uN tema de eSa 
NaturaleZa."
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por otra parte, no se considera que el artículo 220 impugnado sea con
trario a la Constitución General. al respecto, el artículo 41, base i, de dicho 
ordenamiento Supremo establece que, en relación con los partidos políticos, 
en la ley se determinarán las normas y requisitos para su registro legal, las 
formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los derechos, 
obligaciones y prerrogativas que les corresponden; en el artículo 116, frac
ción iV, inciso e), de la Constitución General se establece que, conforme a las 
bases constitucionales y a las leyes generales de la materia, las Constitucio
nes y a las leyes estatales en materia electoral garantizarán que los partidos 
políticos tengan reconocido el derecho para solicitar el registro de candida
tos a cargos de elección popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 
2o., apartado a, fracciones i y ii, de la Constitución. 

de ello se advierte el derecho, elevado a rango constitucional, de los 
partidos políticos para participar en el proceso electoral y postular candida
tos, dejando a cargo del legislador ordinario el determinar la manera en que 
participarán dichos entes en los comicios, lo que evidencia que las formas 
de participación de los institutos políticos en los procesos electorales se regu
lan, por mandato constitucional, en la legislación secundaria. Sin embargo, 
atendiendo al principio de supremacía constitucional, la posibilidad de parti
cipación aludida no puede limitarse injustificadamente por el legislador ordi
nario a través de la facultad legislativa con que cuenta, por lo que es necesario 
que dicha facultad se encuentre sometida a criterios de razonabilidad.

por otra parte, la disposición impugnada no vulnera la garantía de aso
ciación establecida en el artículo 9o. constitucional, ni siquiera a la luz de la 
interpretación solicitada, en términos de los artículos 1o. y 35, fracción iii, de 
la Constitución, pues la prerrogativa de asociarse y reunirse pacíficamente con 
fines lícitos es a favor de los ciudadanos y no de los partidos políticos. en ese 
sentido, dicha garantía se encuentra a salvo, ya que los ciudadanos pueden 
asociarse bajo el amparo del partido que, por primera vez, participe en la 
elección, sin que sea necesario que lo haga a través de la postulación de un 
candidato común, por lo que tampoco se vulnera el derecho de votar y ser 
votado.

la disposición impugnada tiene por objeto conocer la fuerza real que 
tiene el partido de reciente creación o de reciente acreditación en un proceso 
comicial, lo que le permitirá demostrar si tiene suficiente apoyo electoral en 
lo individual para obtener un porcentaje que le permita conservar el registro, 
acceder a las prerrogativas estatales o a algún cargo de elección popular por el 
principio de representación proporcional. 
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de esta manera, la regla general es la participación de partidos políti
cos de manera individual en los procesos electorales y la excepción es que se 
permita la participación vía candidaturas comunes o cualquier otra forma 
de participación asociada para efectos de conveniencia electoral, pero no para 
tutelar o para darle un alcance mayor al derecho de asociación y participación. 

por tanto, no existe prohibición constitucional que impida al órgano legis
lativo del distrito Federal regular la participación de partidos de nuevo registro 
en los términos antes planteados, por lo que la medida establecida en el ar
tículo 220 impugnado no contraviene los postulados de los artículos 1o., 9o., 
y 35, fracciones ii y iii, de la Constitución General, máxime que la restricción que 
aquélla establece obedece a un mandato del propio Constituyente permanen
te, al encontrarse previsto en el artículo segundo transitorio, fracción i, inciso f), 
numeral 5, del decreto de reforma constitucional mencionado.

2) el artículo 356, fracción III, del Código de Instituciones y Proce
dimientos Electorales del distrito Federal, que establece, esencialmente, 
que independientemente de la forma en que se emita el sufragio a favor del 
candidato común, éste siempre será computado para el partido postulante, trans
grede el principio de certeza en materia electoral.

al respecto, no existe en la legislación local un precepto legal que esta
blezca que cuando varios partidos propongan a un candidato común, deberán 
precisar en el convenio respectivo cuál de ellos tendrá la calidad de partido pos
tulante. incluso, el artículo 244, fracción ii, del Código electoral impugnado, 
al regular lo relativo a la candidatura común, establece que deberá realizarse 
un convenio entre el candidato y los partidos postulantes, sin exigir que en tal 
acuerdo se exprese cuál de ellos tiene la calidad de postulantes, de lo que se 
sigue que todos ellos tienen dicha calidad. por tal razón, la norma impugnada 
transgrede el principio de certeza en materia electoral, pues no existen reglas 
claras y precisas para la asignación de los votos emitidos a favor del candi
dato común.

incluso, en el supuesto de que se considerara que la norma impugnada 
es el sustento legal para que los partidos que presenten a un candidato en común 
determinen cuál de ellos será el postulante, de cualquier manera contraven
dría el principio de certeza en materia electoral en el supuesto concreto de que 
la boleta electoral contuviera una sola marca a favor de un partido político 
que no fuera el postulante, pues a pesar de que el sufragio se emitió clara y 
únicamente a favor de un partido político, se computaría a favor del postulante.

de la misma manera, se contraviene el principio de certeza, en el su
puesto de que existan dos o más marcas emitidas en los espacios de los par
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tidos que presentan al candidato bajo la candidatura común, pues ante la 
ausencia de claridad en la voluntad expresada por el elector, el voto no debe
ría considerarse válido. Se privilegiaría la voluntad de los ciudadanos, al compu
tarse en favor del candidato, cuando emitan su voto marcando en la boleta 
dos o más cuadros pertenecientes a diversos partidos con el mismo candi
dato, porque respecto de este último no hay duda sobre la voluntad del sufragio 
expresado, con lo cual, se respetaría el principio de certeza que rige el pro
ceso electoral.

por tanto, la porción normativa del artículo 356, fracción iii, impugnado, 
que establece: "En el caso de que el elector marque uno o más cuadros o círculos, 
el voto se asignará al partido postulante.", contraviene el principio de certeza en 
materia electoral, establecido en los artículos 41, base V, apartado a y 116, 
fracción iV, inciso b), de la Constitución General.

ahora bien, se estima que los artículos 355, fracción VII y 356, frac
ción III, in fine, del Código electoral local no son contrarios a la Constitución 
General a partir del planteamiento formulado por el partido del trabajo, pues 
parte de la premisa inexacta de que la porción normativa del artículo 356, frac
ción iii, in fine, que dispone: "En el caso de que el elector marque uno o más 
cuadros o círculos, el voto se asignará al partido postulante.", tiene por objeto 
establecer la manera en que se asignarán los votos que, de esa manera, se emi
tan por los electores, entre los partidos políticos que integren una coalición 
cuando en realidad dicho precepto se regula el caso de que se marquen uno 
o más cuadros o círculos de las entidades de interés público que postulen a 
un candidato común. 

al respecto, se estima que, en términos de los artículos 238, 239 y 244 
del Código electoral local, las coaliciones y candidaturas comunes constitu
yen instituciones jurídicas distintas, que se rigen por normas particulares que 
atienden a sus características. así, la argumentación que sustenta el concepto 
de invalidez respectivo carece de elementos objetivos para realizar el estudio de 
constitucionalidad que propone, porque pretende demostrar la no confor
midad con la Constitución General de los efectos previstos para una forma de 
participación de los partidos políticos diferente a las coaliciones.

así, la norma que regula el efecto que deben tener los votos de la ciu
dadanía emitidos a favor de los candidatos postulados por las coaliciones es 
la prevista en la fracción IV del artículo 356 del Código electoral local, la cual 
establece que si se marcan uno o varios cuadros o círculos en los que se con
tenga el nombre o nombres de los candidatos comunes y el emblema o emble
mas de los partidos políticos o coaliciones, el voto se considera válido para 
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los candidatos, pero nulos y no computables a favor de las entidades de interés 
público y coaliciones postulantes. esta premisa normativa no se encuentra 
controvertida mediante concepto de invalidez alguno, por lo que la Sala Supe
rior estima que se encuentra imposibilitada para emitir opinión al respecto.

Se precisa que no pasa inadvertido que existe un posible conflicto norma
tivo entre lo previsto en las fracciones iii y iV del artículo 356 impugnado, por
que, en la primera, se establece que, tratándose de candidaturas comunes, los 
votos se computarán a favor del partido político postulante y, en la se
gunda, independientemente de que tenga por objeto regular los efectos de 
los votos emitidos por candidatos postulados por coaliciones, se encuentra 
dirigida a establecer los efectos de los votos en los que se marquen uno o 
más recuadros o círculos de los partidos políticos que postulen a un candi
dato común, porque de su contenido normativo se deriva que se contará como 
voto válido para el candidato común, la marca o marcas que haga el elector 
dentro de uno o varios cuadros o círculos en los que se contenga el nom
bre o nombres de candidatos comunes y el emblema de los partidos políti
cos y coaliciones, y que, en ese caso, se contará como voto válido para el 
candidato o fórmula, pero nulo para los partidos políticos o coaliciones 
postulantes. 

Sin embargo, no es posible dar una opinión sobre dicho conflicto nor
mativo dado que en el concepto de invalidez respectivo no se cuestiona dicho 
aspecto. 

3) el artículo 292, fracción II, in fine del Código electoral impugnado 
que establece –en lo relativo a la integración de la lista B– que para garantizar 
la paridad de género, una vez que se determinó el primer lugar de la lista, el 
segundo lugar debe ser ocupado por la fórmula del otro género con mayor por
centaje de la votación efectiva y que deben irse intercalando hasta concluir la 
integración de la lista, no resulta inconstitucional.

de acuerdo con las bases del sistema electoral mixto, previsto cons
titucional y legalmente para la conformación de la asamblea legislativa del 
distrito Federal, se estima que el concepto de invalidez parte de una incorrecta 
apreciación, en cuanto a la conformación de la lista B, al considerar que quienes 
la integran fueron electos directamente por los ciudadanos a través de la 
expresión de su sufragio por determinado candidato, lo cual es impreciso, pues 
la elección de diputados por el principio de mayoría relativa se agota cuando 
se realiza el cómputo de votos en el distrito electoral uninominal correspon
diente y se determina qué formula de candidatos obtuvo el mayor número de 
sufragios. por ello, es incorrecto sostener que quienes conforman la lista B son 
electos directamente por la ciudadanía. 
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lo que pretende la integración de la lista B es que los candidatos que 
cuenten con representación significativa, a pesar de no haber logrado obtener 
el triunfo por el principio de mayoría relativa, tengan la posibilidad de alcan
zar una curul a través del principio de representación proporcional. en ese 
sentido, se trata de un aspecto que corresponde a la elaboración de las fórmu
las de candidatos, a partir de las cuales se hará la asignación de diputaciones 
de representación proporcional, como resultado de aplicar las reglas y fórmulas 
previstas en la normatividad electoral.

por otra parte, se estima que la paridad de género, que en materia de 
acceso al ejercicio del poder público exige la Constitución en el artículo 41, 
base i, párrafo segundo, no se agota en el mero hecho de que las candidaturas 
que presente cada partido político cumplan con la paridad de género, sino que 
se debe traducir en que exista una igualdad material en la conformación de 
los órganos de elección popular, como lo prevé el artículo 4o. constitucional.

las acciones afirmativas son aquellas a través de las cuales se esta
blece una preferencia o distinción a favor de un grupo que se encuentra en 
una situación de desventaja en el ejercicio de sus derechos con el objetivo de 
revertir y compensar esa situación para alcanzar una igualdad sustancial. 

los elementos fundamentales que integran el concepto de acción afir
mativa son los siguientes: (i) los fines particulares (compensar o remediar 
una situación de injusticia o discriminación del pasado; la realización de una 
determinada función social; alcanzar una representación o un nivel de partici
pación más equilibrado entre los grupos humanos, como es precisamente el 
caso de las acciones afirmativas a favor de las mujeres); (ii) el fin u objetivo 
último, las acciones afirmativas buscan promover una igualdad sustancial 
entre los miembros de la sociedad y los grupos a los cuales pertenecen; (iii) los 
sujetos o grupos humanos que se pretenden beneficiar, que son los gru
pos en situación de vulnerabilidad; (iv) las entidades que las promueven 
o implementan, como son los estados, por sí mismos o por medio de particu
lares y las entidades del sector privado; (v) la conducta específica exigible, 
que es el contenido normativo de la acción afirmativa; y, (vi) las modalidades 
de las acciones afirmativas, a saber: acciones encaminadas a combatir el 
contexto de discriminación en el que se encuentran ciertos grupos humanos 
y acciones afirmativas en sentido estricto.

las acciones afirmativas han sido reconocidas por la Convención sobre 
la eliminación de todas las Formas de discriminación contra la mujer (ar
tículos 1 y 4, párrafo 1), por la ley Federal para prevenir y eliminar la discri
minación (artículos 1, 2, 4 y 5), la ley General para la igualdad entre Hombres 
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y mujeres (artículos 1, 2, 3 y 5, fracción i). así, de la interpretación sistemá
tica y funcional de lo establecido en los artículos 1o., párrafo quinto; 4o., pá
rrafo primero, de la Constitución General; 1, párrafo 1 y 24 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos; 1 y 4, párrafo 1, de la Convención sobre 
la eliminación de todas las Formas de discriminación contra la mujer; 1, 2, 3, 
párrafo primero y 5, fracción i, de la ley General para la igualdad entre Hom
bres y mujeres; así como de los criterios de la Corte interamericana de dere
chos Humanos, sustentados en la opinión Consultiva oC4/84, y al resolver los 
Casos Castañeda Gutman vs. méxico; y de las Niñas Yean y Bosico vs. repú
blica dominicana; se deriva que en el estado mexicano son permisibles las 
acciones afirmativas a favor de las personas del género femenino, en tanto que 
las mismas sean razonables, proporcionales y objetivas, y siempre que las 
mismas constituyan medidas especiales de carácter temporal. 

así, al tratarse de una medida ajustada a los estándares interamerica
nos y al derecho interno relacionado con los derechos humanos a la igualdad 
y la no discriminación, es válido concluir que, por sí sola, la implementación 
de las acciones afirmativas no podría estimarse como una conducta encami
nada a discriminar a las personas pertenecientes al género masculino.

en ese sentido, la regla prevista en el artículo 292, fracción ii, parte final, 
del Código electoral local, lejos de provocar una transgresión a la Constitución 
General o a los instrumentos internacionales de protección de los derechos 
humanos, cumple con la tutela de los mismos, porque se trata de una medida 
enfocada a garantizar la igualdad de oportunidades para acceder a cargos 
públicos de representación popular, entre mujeres y hombres, así como para 
alcanzar una representación paritaria en los órganos de representación popular.

4) el artículo 316 Bis del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del distrito Federal, que establece las reglas para que los par
tidos políticos y los candidatos independientes ejerzan su derecho a colocar 
propaganda electoral en los bienes en los que se hayan otorgado permisos 
administrativos temporales revocables, no es inconstitucional.

el artículo 105 de la ley del régimen patrimonial y del Servicio público 
del distrito Federal establece que el permiso administrativo temporal revo
cable es el acto administrativo, en virtud del cual, la administración pública 
otorga a una persona física o moral el uso de bienes inmuebles de su propie
dad, ya sean del dominio público o del privado y a título oneroso o gratuito.

el artículo 3 de la ley de publicidad exterior del distrito Federal entiende 
por permiso administrativo revocable el documento público en el que consta 
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el acto administrativo, por el cual la Secretaría de desarrollo urbano y Vivienda 
otorga a una persona física o moral, el uso o aprovechamiento de un bien 
inmueble del dominio del distrito Federal para la comercialización de propa
ganda e información. 

el título tercero, capítulo segundo, de dicha ley regula el procedimiento 
para la obtención de dichos permisos, el cual comienza señalando que los 
permisos administrativos temporales revocables de espacios para anun
cios en los nodos publicitarios confieren a una persona física o moral el uso 
y aprovechamiento de un bien inmueble del dominio del distrito Federal para 
la comercialización de propaganda comercial y, en su caso, de información 
cívica y cultural. asimismo, se prevé que el otorgamiento siempre será previo 
sorteo público y a título oneroso; que la vigencia será de cinco años prorro
gables hasta por dos veces y, por último, establece diversas facultades a cargo 
de la secretaría, en cuanto a los permisos otorgados.

pues bien, el establecimiento de las prerrogativas de las que gozarán los 
partidos políticos y candidatos es un derecho de configuración legal que no 
se limita a aspectos expresamente plasmados en la Constitución, como es el 
caso del financiamiento público y del acceso a los tiempos de radio y televisión. 
en ese sentido, es incorrecta la apreciación del accionante, al señalar que, al 
no estar previsto en la Constitución el otorgamiento de espacios para la colo
cación de propaganda electoral de forma gratuita en el cincuenta por ciento 
de los bienes en los que se hayan otorgado permisos administrativos tempora
les revocables, no podía establecerse una limitación en cuanto a la contrata
ción de los mismos, pues lo cierto es que dentro de la libertad de configuración 
normativa del legislador local se encuentra el establecimiento de prerrogati
vas a partidos políticos y candidatos, tales como la colocación de propaganda 
electoral en forma gratuita en el cincuenta por ciento de los permisos admi
nistrativos temporales revocables, así como la determinación de limitaciones 
o prohibiciones en torno a los espacios restantes en dichos lugares.

asimismo, es incorrecto el argumento en el sentido de que la norma 
impugnada atenta contra el principio de equidad, ya que, contrario a ello, se 
favorece que todos los partidos políticos y candidatos puedan dar a conocer 
al electorado sus propuestas de campaña con un criterio de equidad, pues 
retomar como parámetros de distribución los mismos porcentajes que se pre
vén para el financiamiento público propicia la equidad en los procesos elec
torales, concretamente, en la etapa de campañas.

5) el artículo 244 Bis del Código de Instituciones y Procedimien
tos Electorales del distrito Federal, que establece el requisito para obtener 
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el registro de candidato independiente, el no haber integrado algún órgano de 
dirección nacional o local en el distrito Federal de algún partido político, 
cuando menos tres años anteriores a la solicitud de registro, es inconstitucio
nal, porque establece una restricción injustificada al derecho fundamental a 
ser votado de los candidatos independientes, pues no supera el test de pro
porcionalidad conforme al cual se exige que la restricción a un derecho hu
mano persiga un fin constitucionalmente legítimo. 

el derecho de los ciudadanos para postularse como candidatos inde
pendientes constituye una modalidad del derecho a ser votado establecido 
en el artículo 35, fracción ii, de la Constitución General, por lo que las restric
ciones que se impongan a este derecho fundamental deben sujetarse a los 
parámetros del test de proporcionalidad para considerarse constitucionales.

en el caso, no se advierte la existencia, ni siquiera, de un fin legítimo reco
nocido constitucionalmente que justifique imponer como restricción al dere
cho de un ciudadano el no haber sido integrante de alguno de los órganos de 
dirección nacional o local en el distrito Federal de algún partido político, cuando 
menos tres años anteriores a la solicitud de registro. lo anterior, porque si se 
tiene en cuenta que las candidaturas independientes constituyen una moda
lidad para el ejercicio del derecho a ser votado, no se advierte de qué forma el 
hecho de haber sido dirigente partidista y postularse como candidato pudiera 
afectar algún principio o finalidad constitucionalmente relevante. además, 
tampoco se advierte en la normatividad electoral una exigencia a los candi
datos postulados por los partidos políticos de cumplir el requisito en comento. 

por tanto, al tratarse de una restricción impuesta únicamente a los can
didatos independientes, implica un trato discriminatorio de éstos frente a los 
candidatos postulados por los partidos políticos, el cual no se encuentra jus
tificado y contraviene el principio de igualdad y no discriminación, previsto en 
el artículo 1o., párrafos primero y último, de la Constitución General.

6) el requisito relativo a la copia simple de la credencial de elector respec
tiva para poder registrarse como candidato independiente, establecida tanto 
en el primer párrafo del apartado a, así como en el inciso d) del apartado B del 
artículo 244 ter del Código electoral impugnado es inconstitucional, porque 
resulta desproporcionado y afecta el núcleo esencial de los derechos de los 
ciudadanos a ser votados y registrados como candidatos independientes.

lo anterior, porque la copia simple no constituye, por sí misma, una 
prueba apta para obtener un fin legítimo, como pudiera ser determinar la ve
racidad de los datos asentados en los formatos de respaldo a las candidaturas 
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independientes a que se refiere el apartado B del artículo 244 ter impugnado, 
pues su sola exhibición no acredita la coincidencia de los datos recabados con 
lo asentado en el listado nominal, ya que podría tratarse de credenciales no 
actualizadas o credenciales con datos erróneos o apócrifos, por lo que se re
quiere una confrontación con la información y datos de los ciudadanos resguar
dados en el registro Federal de electores. 

además, dicha medida no es la más favorable al derecho humano de 
ser votado entre otras alternativas posibles, pues no debe perderse de vista 
que el instituto Nacional electoral tiene, entre sus atribuciones, la de elaborar 
y actualizar el padrón electoral, credenciales de elector y listas nominales con 
los datos que le proporcionan los ciudadanos, y que el instituto electoral del 
distrito Federal lleva a cabo el procedimiento de verificación de los requisi
tos para el registro de candidatos independientes, conforme lo establece el 
artículo 244 ter, apartado B, párrafo primero, del Código electoral local; de 
lo que se desprende que existen elementos y mecanismos menos lesivos para 
confirmar la identidad y los datos de los ciudadanos que suscriban los for
matos de apoyo ciudadano para estar en condiciones de determinar la proce
dencia o no de su registro.

así, si la finalidad de solicitar las copias simples es corroborar que lo 
asentado en los formatos de apoyo ciudadano coincida con el padrón elec
toral, ello resulta excesivo e injustificado, dado que dicho cotejo de información 
puede realizarse directamente con la información básica que resguarda el ins
tituto Nacional electoral.

por tanto, las normas mencionadas que contienen dicho requisito son 
contrarias a la Constitución General.

7) el requisito establecido en el artículo 244 ter impugnado, consis
tente en que para obtener la candidatura independiente de jefe de Gobierno, 
jefe delegacional o diputado a la asamblea legislativa del distrito Federal, el 
porcentaje de firmas de apoyo exigible será el equivalente al 2% de la lista 
nominal respectiva y estar integrada por electores de, por lo menos, el 35% de 
las delegaciones o distritos electorales, según sea el caso, no resulta un requi
sito desproporcionado y, por tanto, no resulta inconstitucional.

en efecto, se estima que dicha medida cumple con un test de propor
cionalidad porque: (i) el requisito se encuentra previsto en ley, en sentido 
formal y material; (ii) tiene un fin legítimo, que consiste en exigir a quien pre
tenda contender como candidato independiente parámetros mínimos de apoyo 
ciudadano o respaldo social; (iii) la medida es idónea y necesaria, porque 
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permite la operatividad de combinar los modelos de partidos políticos y can
didaturas independientes, evitando trastornos al mismo, al acotar la posibilidad 
de que un número indeterminado de ciudadanos acuda a solicitar el registro 
respectivo; (iv) responde a una necesidad imperiosa en una sociedad de
mocrática, atendiendo a la circunstancia de que pretende evitar una fragmen
tación del voto ciudadano en tantos candidatos independientes como se quiera 
con porcentajes mínimos o demasiado flexibles y proteger, y al mismo tiempo, 
garantizar el derecho al sufragio activo, en atención a la interdependencia e 
indivisibilidad de los derechos humanos; y, (v) es proporcional en sentido 
estricto, porque no afecta, suprime ni restringe el derecho de ser votado de 
los ciudadanos, en su calidad de candidatos independientes, asegurando 
que la ciudadanía tenga opciones de candidatos que sean realmente represen
tativos, auténticos y competitivos.

por tanto, los requisitos relativos a los respaldos ciudadanos son razo
nables y proporcionales, por lo que no se traducen en un obstáculo insupe
rable para ejercer el derecho a ser votado en la modalidad de candidaturas 
independientes, así como que puedan gozar de una oportunidad real y efec
tiva de registrarse bajo esa modalidad. además, dichos requisitos aseguran la 
representatividad, autenticidad y competitividad de los candidatos indepen
dientes en los procesos comiciales en que habrán de participar.

8) el artículo 244 Quáter del Código de instituciones y procedimientos 
electorales del distrito Federal es inconstitucional. 

de conformidad con los postulados establecidos en los artículos 35, 
fracción ii; 41, base iii; 116, fracción iV, inciso k), en relación con el 122, apar
tado C, base primera, fracción V, inciso f), de la Constitución General, los temas 
relativos a requisitos, condiciones y términos para ser registrado como candi
dato independiente, así como los relativos a las prerrogativas que tenga derecho 
a recibir –tales como el financiamiento– son de configuración legal, pero suje
tas a las normas y principios constitucionales.

de acuerdo con lo anterior, el legislador del distrito Federal, de manera 
similar a la que lo hizo el legislador federal, determina que los candidatos 
independientes tienen derecho a recibir financiamiento público considerán
dose como partidos políticos de nuevo registro, y dividiendo el financiamiento 
que le correspondería a dicho partido político de nuevo ingreso, entre todos 
los candidatos independientes que obtengan el registro respectivo. dichas 
disposiciones son contrarias a la Constitución General porque no existen 
parámetros fijos, respecto de las cantidades de dinero público que correspon
derían, en su caso, a los candidatos independientes.
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al estar supeditado el financiamiento público al número de candidatos 
que se registren para cada cargo de elección popular, ello trastoca el principio 
de equidad en la contienda. 

asimismo, el artículo 244 Quáter del Código electoral local podría vul
nerar también el principio de proporcionalidad entre los candidatos inde
pendientes de los diferentes cargos de elección popular, pues si bien es cierto 
que casi el 100% del financiamiento que le correspondería al conjunto de can
didatos independientes que obtengan su registro, le tocaría el 33% a cada 
cargo de elección popular, lo cierto es que la repartición final que obten
dría cada candidato dependería, necesariamente, del número de candidatos 
inde pendientes que sea registrado para cada elección, lo que podría derivar 
en menor financiamiento para aquellos cargos de elección popular en el que se 
inscriban mayores candidatos independientes.

por tanto, el artículo 244 Quáter del Código electoral local, en materia 
de financiamiento público, es inconstitucional.

9) el artículo 244 Quintus del Código de Instituciones y Proce
dimientos Electorales del distrito Federal, en la porción normativa que 
establece que el financiamiento público otorgado a los candidatos indepen
dientes no podrá exceder del 60% del tope de gastos de campaña corres
pondiente, transgrede el principio de igualdad y no discriminación. 

dicho principio contenido en el artículo 1o. constitucional, párrafos 
primero y último, consiste en la exigencia constitucional de tratar igual a los 
iguales y desigual a los desiguales. el precepto tildado de inconstitucional 
establece que el límite del financiamiento público otorgado a cada candidato 
independiente no podrá exceder del 60% del tope de gastos de campaña 
correspondiente, mientras que para los candidatos postulados para los par
tidos políticos no se establece tal limitación, por lo que jurídicamente se 
encuentran facultados para alcanzar el tope de gasto de campaña con el finan
ciamiento público que se les otorga para ese fin.

No se advierte la existencia de un fin legítimo reconocido constitu
cionalmente que justifique el trato diferenciado en comento, a permitir a los 
candidatos postulados por los partidos políticos que alcancen la totalidad 
del tope de gasto de campaña únicamente con financiamiento público, en 
tanto que los candidatos independientes sólo pueden hacerlo en un 60%. por 
lo contrario, el artículo 41, base iii, de la Constitución General garantiza a los 
candidatos independientes el acceso a las prerrogativas para las campañas 
electorales en los términos que establezca la ley, y al igual que los partidos polí
ticos contribuyen a la integración de la representación nacional, y el artículo 
116, fracción iV, inciso k), de la Constitución General, que establece que en 
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el estatuto de Gobierno del distrito Federal y en la ley electoral local deberá 
regularse el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones 
de los candidatos independientes garantizando su derecho al financiamiento 
público y al acceso a la radio y televisión en los términos establecidos en la Cons
titución y en las leyes.

la situación que genera la norma impugnada impone a los candidatos 
independientes la carga de buscar el 40% restante en financiamiento privado, 
lo que no acontece para los candidatos provenientes de partidos políticos.

dicha situación también contraviene el principio establecido en el ar
tículo 41, párrafo segundo, base ii, de la Constitución General, relativo a que 
en materia de financiamiento, los recursos públicos deben prevalecer sobre los 
de origen privado. el legislador local ha interpretado dicho principio en el 
sentido de que el financiamiento privado no puede ser superior al 15% del finan
ciamiento público para actividades ordinarias que corresponda al partido 
político con mayor financiamiento (artículo 263, fracción i, del Código elec
toral local), lo cual, también resultaría vulnerado, porque se permite un finan
ciamiento privado superior al 15%.

por tanto, el artículo 244 Quintus del Código de instituciones y proce
dimientos electorales del distrito Federal resulta inconstitucional.

10) el artículo 318, fracción I, del Código de instituciones y procedimien
tos electorales del distrito Federal es conforme con la Constitución General, 
en términos de lo previsto en los artículos 73, fracción XXiXu, de dicho orde
namiento Supremo y segundo transitorio, fracción ii, inciso g), del decreto 
de reformas a la Constitución, publicado en el diario oficial de la Federación 
el diez de febrero de dos mil catorce, y 224, párrafo 1, de la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales.

lo anterior, porque no existe el conflicto normativo planteado por el 
accionante, pues el Congreso de la unión determinó que las disposiciones 
del libro quinto "de los procesos electorales", título segundo "de los actos 
preparatorios de la elección federal" de la ley General de instituciones y pro
cedimientos electorales, que incluye el inciso a) del párrafo 1 del artículo 250 
–relativo a la prohibición de colgar propaganda en el equipamiento urbano– 
sólo serán aplicables a los procesos electorales federales, por lo que no existía 
la obligación del legislador del distrito Federal de homologar a dicho precep
to el artículo 318, fracción i, impugnado.

en efecto, de los artículos 73, fracción XXiXu, y segundo transitorio de 
la reforma constitucional en materia políticoelectoral de diez de febrero 
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de dos mil catorce, así como del apartado mencionado de la ley General de 
insti tuciones y procedimientos electorales se advierte que por mandato cons
titucional, corresponde al Congreso de la unión expedir las leyes generales 
que distribuyan competencias entre la Federación y las entidades federa
tivas en materia de procesos electorales, siendo que la ley que regule los 
procedimien tos electorales debía establecer, al menos, la regulación de la pro
paganda electoral, debiendo establecer que los artículos promocionales utili
tarios sólo podrán ser elaborados con material textil.

Conforme a dicha disposición, el Congreso de la unión realizó la distri
bución de competencias estableciendo las reglas generales sobre propaganda 
electoral aplicables tanto a la Federación como a las entidades federativas, en 
los respectivos procesos electorales, siendo que ninguno de los preceptos 
comprendidos en el capítulo relativo a la propaganda electoral se refiere a la 
regulación de la propaganda en equipamiento urbano. 

por otra parte, la prohibición establecida en la referida ley general, relativa a 
que la propaganda electoral no podrá colgarse en elementos del equipamien
to urbano, ni obstaculizar en forma alguna la visibilidad de los señalamientos 
que permiten a las personas transitar y orientarse dentro de los centros de 
población, se encuentra en el libro quinto, título segundo, dentro del cual, 
el artículo 224, párrafo 1, establece que las disposiciones de dicho título sólo 
son aplicables a los procesos electorales federales.

además, el artículo 116, fracción iV, de la Constitución General no esta
blece ninguna norma que pudiera constituir un parámetro de control en cuanto 
a la propaganda en el equipamiento urbano; de ahí que las legislaturas loca
les cuentan con margen de regulación dentro de su potestad de configu ra
ción legislativa.

por tanto, el legislador local no estaba obligado a homologar el precep
to controvertido a lo dispuesto en el artículo 250, fracción i, inciso a), de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, pues sólo resulta apli
cable a los procesos electorales federales y, en consecuencia, el artículo 318, 
fracción i, del Código electoral local es constitucional.

oCtaVo.—opinión de la Procuraduría general de la Repú blica. 
No formuló opinión en el presente asunto.

NoVeNo.—Cierre de instrucción. mediante proveído de veintiséis de 
agosto de dos mil catorce, se cerró la instrucción de este asunto, a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución correspondiente.
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CoNSideraNdo: 

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de 
inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
105, fracción ii, inciso f), de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación,4 toda vez que diversos partidos políticos plantean la posible 
contradicción entre normas del Código de instituciones y procedimien
tos electorales del distrito Federal y la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. 

SeGuNdo.—oportunidad. el artículo 60 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal5 dis
pone que el plazo para promover una acción de inconstitucionalidad 
es de treinta días naturales contados a partir del día siguiente al en que se 
haya publicado en el correspondiente medio oficial, la norma general o 
tratado internacional impugnados, considerando que en materia elec to
ral todos los días son hábiles.

en el caso, se señalaron como normas impugnadas las siguientes:

a) del decreto por el que se adicionan y reforman diversas dis
posiciones del Código de instituciones y procedimientos electorales del 

4 "Artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
"…
"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible con
tradic ción entre una norma de carácter general y esta Constitución. las acciones de in
constituciona lidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
fecha de publicación de la norma, por: 
"…
"f) los partidos políticos con registro ante el instituto Nacional electoral, por conducto de 
sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos 
políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes 
electorales expe didas por el órgano legislativo del estado que les otorgó el registro."
"Artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en pleno: 
"i. de las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se re
fieren las fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos."
5 "Artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional 
impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
primero.

por mayoría de 
ocho votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
segundo.
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distrito Federal, publicado el veintisiete de junio de dos mil catorce: los 
artículos 244 Bis, párrafo segundo, 244 ter, 244 Quáter y 244 Quintus del 
Código de instituciones y procedimientos electorales del distrito Federal.

b) del decreto por el que se adicionan y reforman diversas dispo
siciones del Código de instituciones y procedimientos electorales del dis
trito Federal, publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal el treinta de 
junio de dos mil catorce: los artículos 220; 292; fracciones i y ii (parte final); 
293, fracción Vi, numeral 1; 316 Bis; 318; 355, fracción Vii y 356, fracciones 
iii y iV, del Código de instituciones y procedimientos electorales del distrito 
Federal.

por lo que hace a la acción de inconstitucionalidad 46/2014 promo
vida respecto de las normas modificadas mediante decreto publicado el 
veintisiete de junio de dos mil catorce, el plazo transcurrió del veintiocho 
de junio al veintiocho de julio, por lo que la demanda presentada por movimien
to Ciudadano el día veinticuatro de julio de dos mil catorce, resulta oportuna.

por cuanto se refiere a la impugnación de los preceptos reformados 
mediante el decreto publicado el treinta de junio de dos mil catorce en la 
Gaceta oficial del distrito Federal, el plazo transcurrió del primero al treinta 
de julio de dos mil catorce. las demandas fueron presentadas en la ofi
cina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el veinticuatro de julio de dos mil catorce (acción de in
constitucionalidad 45/2014 promovida por movimiento Ciudadano);6 el veinti
nueve de julio de dos mil catorce (acciones de inconstitucionalidad 66/2014, 
67/2014 y 68/2014, promovidas por el partido Verde ecologista de méxico, así 
como 69/2014, promovida por el partido del trabajo)7 y treinta de julio de dos 
mil catorce (acción de inconstitucionalidad 75/2014, promovida por el par
tido revolucionario institucional),8 por lo que resultan oportunas.

Cabe señalar que el partido del trabajo impugna la fracción IV del 
artículo 356 del Código de instituciones y procedimientos electorales del dis
trito Federal, la cual no fue materia del decreto de reformas. No obstante, ha 
lugar a tener dicha norma como impugnada, en virtud de que con las refor
mas realizadas a las restantes fracciones de dicho precepto se modificó, en 

6 tomo i, reverso de la foja 16.
7 tomo i, reverso de las fojas 329, 373, 462 y 555.
8 tomo i, reverso de la foja 705.
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su totalidad, el sistema aplicable a la determinación de votos válidos y 
nulos, por lo que constituye un nuevo acto legislativo para efectos de su 
impugnación.

terCero.—Legitimación. los artículos 105, fracción ii, inciso f), 
de la Constitución General y 62, último párrafo, de su ley reglamentaria9 dis
ponen que los partidos políticos con registro pueden ejercer la acción 
de inconstitucionalidad, para lo cual es necesario: 

a) Que el partido político cuente con registro definitivo ante la auto
ridad electoral correspondiente.

b) Que promueva por conducto de su dirigencia (nacional o local, 
según sea el caso).

c) Que quien suscriba a nombre y en representación del partido 
político cuente con facultades para ello.

d) Que las normas sean de naturaleza electoral.

ahora procederemos al análisis de los documentos y estatutos 
con base en los cuales los promoventes de las acciones acreditan su 
legitimación:

9 "Artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"…
"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible con
tradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"…
"f) los partidos políticos con registro ante el instituto Nacional electoral, por conducto de 
sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos 
políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes 
electorales expedidas por el órgano legislativo del estado que les otorgó el registro."
"Artículo 62.
"…
"en los términos previstos por el inciso f) de la fracción ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se considerarán parte demandante en los pro
cedimientos por acciones en contra de leyes electorales, además de las señaladas en la 
fracción i del artículo 10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto 
de sus dirigencias nacionales o estatales, según corresponda, a quienes les será aplicable, 
en lo conducente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de este mismo 
ordenamiento."

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
tercero.
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1. Movimiento Ciudadano 

movimiento Ciudadano es un partido político nacional con registro 
ante el instituto Nacional electoral, según consta en las certificaciones expe
didas por el secretario ejecutivo.10 

de conformidad con el artículo 12, numeral 5, de sus estatutos,11 la Comi
sión operativa Nacional dirige y coordina el funcionamiento de ese partido en 
todo el país.12 por su parte, el artículo 19, numeral 1,13 de los referidos estatutos 
indica que dicha comisión se integra por nueve miembros; que ostenta la re
presentación política y legal del partido político, y que sus resoluciones y actos 
tendrán plena validez con la aprobación y firma de la mayoría de sus miembros y 
que, en caso de urgencia, pueden ser suscritos únicamente por su coordi
nador. asimismo, el artículo 19, numeral 2, inciso p), dispone que la Comisión 
operativa Nacional está facultada para interponer las acciones de inconstitu
cionalidad, en términos de la fracción ii del artículo 105 constitucional.14 

10 tomo i, fojas 17 y 167.
11 la copia certificada de los estatutos vigentes de movimiento Ciudadano se encuentra en el 
tomo i, fojas 19 a 77 y 169 a 228.
12 "Artículo 12.
"…
"5. la Comisión operativa Nacional dirigirá y coordinará el funcionamiento de movimiento Ciuda
dano en todo el país; las Comisiones operativas estatales coordinarán la operación de las estruc
turas estatales y distritales, así como a las Comisiones operativas municipales en las cabeceras 
distritales. a estas últimas corresponderá la operación de las estructuras municipales que con
forman distritos electorales federales o locales y a los comisionados municipales la dirección y 
coordinación de las estructuras seccionales."
13 "Artículo 19 
"de la Comisión operativa nacional 
"1. la Comisión operativa Nacional se integra por nueve miembros y será elegida de entre los 
integrantes de la Coordinadora Ciudadana Nacional, para un periodo de tres años por la mayoría 
absoluta de votos de la Convención Nacional democrática y ostenta la representación política y 
legal del movimiento Ciudadano y de su dirección nacional. Sus sesiones deberán ser convocadas 
por lo menos con tres días de anticipación de manera ordinaria cada quince días y de manera 
extraordinaria por lo menos con un día de anticipación, cuando así se requiera por cualquiera de 
sus miembros. el quórum legal para sesionar se integrará con la asistencia de la mayoría de sus 
integrantes. todos los acuerdos, resoluciones y actos de la Comisión operativa Nacional ten
drán plena validez, con la aprobación y firma de la mayoría de sus miembros, y en caso de urgencia 
suscritos únicamente con la firma del coordinador, en términos de lo previsto por el artículo 20 
numeral 3, de los presentes estatutos. 
"la Comisión operativa Nacional inmediatamente después de su elección nombrará de entre sus 
integrantes, por un periodo de tres años, a su coordinador quien será non entre pares y tendrá 
como responsabilidad adicional, la vocería y la representación política del movimiento."
14 "Artículo 19. 
"…
"2. Son atribuciones y facultades de la Comisión operativa Nacional:
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Según consta en las certificaciones expedidas por el secretario eje
cutivo del instituto Federal electoral,15 actualmente la Comisión operativa 
Nacional de movimiento Ciudadano se integra por sus nueve miembros: 
dante alfonso delgado rannauro, maría elena orantes lópez, Jaime Álvarez 
Cisneros, alejandro Chanona Burguete, José Juan espinosa torres, Jesús ar
mando lópez Velarde Campa, ricardo mejía Berdeja, Juan ignacio Samperio 
montaño y Nelly del Carmen Vargas pérez. 

a pesar de que para los actos y resoluciones de la Comisión Nacional 
operativa únicamente es necesaria la aprobación y firma de la mayoría de 
sus integrantes, de los escritos respectivos se advierte que las demandas 
fueron suscritas por la totalidad de sus miembros.16 

por tanto, se concluye que las acciones de inconstitucionalidad promo
vidas por movimiento Ciudadano fueron hechas valer por parte legitimada.

2. Partido Verde Ecologista de México

el partido Verde ecologista de méxico es un partido político nacional 
con registro ante el instituto Nacional electoral, tal como se desprende de las 
certificaciones expedidas por el secretario ejecutivo.17

el artículo 22, fracción i, inciso g), de los estatutos de ese partido18 
establece que el secretario técnico y el secretario ejecutivo del Comité eje
cutivo Nacional tienen mancomunadamente la representación legal del insti
tuto frente a terceros y ante toda clase de autoridades políticas, administrativas 
y judiciales.19

"…
"p) para interponer, en términos de la fracción ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, las acciones de inconstitucionalidad en materia electoral."
15 tomo i, fojas 18 y 168.
16 tomo i, fojas 15 y 16 (demanda de la acción de inconstitucionalidad 45/2014) y 165 y 166 (de
manda de la acción de inconstitucionalidad 46/2014).
17 tomo i, fojas 331, 379 y 464.
18 la copia certificada de los estatutos vigentes del partido Verde ecologista de méxico obra en el 
tomo ii, fojas 1053 a 1083, 1087 a 1117 y 1121 a 1151.
19 "Artículo 22. del secretario técnico y el secretario ejecutivo del Comité ejecutivo Nacional. 
"i. Facultades y atribuciones del secretario técnico y secretario ejecutivo del Comité ejecutivo 
Nacional:
"…
"g) tendrán mancomunadamente, la representación legal del partido frente a terceros, así como 
ante toda clase de autoridades políticas, administrativas y judiciales, y consecuentemente: ..."
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Según consta en las certificaciones expedidas por el secretario ejecu
tivo del instituto Nacional electoral,20 el cargo de secretario técnico del Comité 
ejecutivo Nacional lo desempeña actualmente diego Guerrero rubio, mien
tras que el de secretario ejecutivo de dicho comité lo ejerce Jorge legorreta 
ordorica. ambos integrantes del Comité ejecutivo Nacional son quienes sus
criben los escritos.

por tanto, las acciones se hicieron valer por parte legitimada.

3. Partido del trabajo

el partido del trabajo es un partido político nacional con registro ante el 
instituto Nacional electoral, según consta en la certificación expedida por 
el secretario ejecutivo de dicho organismo21 y, de conformidad con el artículo 
44, inciso c), de sus estatutos, se desprende que la Comisión Coordinadora 
Nacional cuenta con facultades para interponer las acciones de inconstitu
cionalidad en materia electoral que estime pertinentes, en términos de la 
fracción ii del artículo 105 constitucional.22

asimismo, de acuerdo con el artículo 43 de los estatutos del partido,23 
la Comisión Coordinadora Nacional se integra con nueve miembros, siendo la 
representación política y legal del partido y de su dirección nacional, y todos 
sus acuerdos, resoluciones y actos tendrán plena validez con la aprobación y 
firma de la mayoría de sus integrantes.

Según consta en la certificación expedida por el secretario ejecutivo 
del instituto Nacional electoral,24 la integración actual de la Comisión Coordi

20 tomo i, fojas 330, 378 y 463.
21 tomo i, foja 556.
22 la copia certificada de los estatutos vigentes del partido se encuentra en el tomo i, fojas 568 a 
599. el artículo 44, inciso c), citado prevé: 
"Artículo 44. Son atribuciones y facultades de la Comisión Coordinadora Nacional:
"...
"c) la Comisión Coordinadora Nacional estará legitimada para interponer, en términos de la 
fracción ii del artículo 105 constitucional, las acciones de inconstitucionalidad en materia elec
toral que estime pertinentes."
23 "Artículo 43. la Comisión Coordinadora Nacional se integrará con nueve miembros que se 
elegirán en cada Congreso Nacional ordinario y será la representación política y legal de partido 
del trabajo y de su dirección nacional. deberá ser convocada por lo menos con tres días de anti
cipación de manera ordinaria una vez a la semana y de manera extraordinaria por lo menos con 
un día de anticipación, cuando así se requiera por cualquiera de sus miembros. el quórum legal 
para sesionar se integrará con la asistencia de la mayoría de sus integrantes. todos los acuer
dos, resoluciones y actos de la Comisión Coordinadora Nacional tendrán plena validez en su 
caso, con la aprobación y firma de la mayoría de sus integrantes."
24 tomo i, foja 557.
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nadora Nacional está conformada por los siguientes nueve miembros: alberto 
anaya Gutiérrez, maría Guadalupe rodríguez martínez, ricardo Cantú Garza, 
alejandro González Yáñez, reginaldo Sandoval Flores, pedro Vázquez Gon
zález, óscar González Yánez, rubén aguilar Jiménez y Francisco amadeo 
espinosa ramos. 

Como se dijo, para que los actos de la Comisión Coordinadora Nacio
nal sean válidos se requiere la firma de la mayoría de los integrantes. en el 
presente caso, tal requerimiento se cumple, pues la demanda promovida por 
el partido del trabajo fue suscrita por ocho de sus miembros, a saber: alberto 
anaya Gutiérrez, maría Guadalupe rodríguez martínez, ricardo Cantú Garza, 
alejandro González Yáñez, reginaldo Sandoval Flores, pedro Vázquez González, 
óscar González Yánez y Francisco amadeo espinosa ramos.25

en consecuencia, la acción de inconstitucionalidad fue hecha valer 
por parte legitimada.

4. Partido Revolucionario Institucional

el partido revolucionario institucional es un partido político nacional 
que cuenta con registro ante el instituto Nacional electoral, cuyo presidente 
sustituto del Comité ejecutivo Nacional es César octavio Camacho Quiroz, 
según consta en las certificaciones expedidas por el secretario ejecutivo de 
dicho instituto.26

de conformidad con el artículo 86, fracción XVi, de los estatutos vigen
tes,27 el presidente del Comité ejecutivo Nacional está facultado para repre
sentar al partido político para promover la acción de inconstitucionalidad 
refe rida en el artículo 105, fracción ii, inciso f), de la Constitución General.28 

de lo anterior se desprende que la acción de inconstitucionalidad pro
movida por el partido revolucionario institucional fue hecha valer por parte 

25 tomo i, foja 555.
26 tomo iii, fojas 1843 y 1844.
27 la copia certificada de los estatutos vigentes del partido revolucionario institucional se en
cuentra en el tomo iii, fojas 1792 a 1842.
28 "Artículo 86. el presidente del Comité ejecutivo Nacional tendrá las atribuciones siguientes:
"…
"XVi. ocurrir en representación del partido para promover la acción de inconstitucionalidad refe
rida en el artículo 105, fracción ii, inciso f, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, cuando se trate de plantear una posible contradicción entre una norma de carácter 
general y la propia Constitución."
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legitimada, pues fue suscrita por César octavio Camacho Quiroz, en su 
carácter de presidente sustituto del Comité ejecutivo Nacional de dicho 
partido político, quien, de conformidad con sus estatutos vigentes, cuenta 
con facultades para promover el presente medio de control.

por último, los preceptos impugnados son de naturaleza electoral 
no sólo por estar contenidos en el Código de instituciones y procedimien
tos electorales del distrito Federal, sino también porque –conforme al 
criterio tradicional del pleno– se trata de normas que rigen los proce
sos electorales y aspectos vinculados con tales procesos o que influyen 
en ellos,29 a saber: las limitaciones a los partidos políticos de nuevo regis
tro de convenir frentes, alianzas partidarias, coaliciones o fusiones; el 
mecanismo para el cómputo de votos tratándose de candidaturas comu
nes; los requisitos para el registro de candidaturas independientes; finan
ciamiento público de los candidatos independientes; integración de las 
listas para la asignación de diputados y regidores por el principio de re
presentación proporcional; y propaganda electoral.

en conclusión, los promoventes de las acciones de inconstitucio
nalidad que se analizan se encuentran legitimados para promover el pre
sente medio de control constitucional pues, atento a las consideraciones 
desarrolladas, satisface los extremos previstos en la normativa aplicable 
al efecto.

Cuarto.—Causas de improcedencia. No se hacen valer causas 
de improcedencia o motivos de sobreseimiento alegados por las partes 
ni se advierte alguna de oficio por este tribunal pleno.

QuiNto.—Precisión de los temas abordados en este fallo. los 
te mas planteados por los partidos accionantes, cuyo estudio se abor
dará en los considerandos subsecuentes, son los que a continuación se 
enuncian:

29 "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. materia eleCtoral para loS eFeCtoS del 
proCedimieNto relatiVo.—en la reforma constitucional publicada en el diario oficial 
de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, se ins
tituyó este tipo de vía constitucional en el artículo 105, fracción ii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, pero se prohibió su procedencia en contra de leyes en 
materia electoral; con la reforma a dicho precepto fundamental publicada en el mismo 
medio de difusión el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, se admitió la 
procedencia de la acción en contra de este tipo de leyes. Con motivo de esta última reforma, 
la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de dicha Constitución prevé re glas 
genéricas para la sustanciación del procedimiento de la acción de inconstitucionalidad y 

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do cuarto.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do quinto.
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Considerando, tema y partido político 
promovente

normas impugnadas

6o. limitación a los partidos de nuevo registro 
para convenir frentes, coaliciones, fusiones o 
candidaturas comunes con otro partido políti
co para el primer proceso electoral. Violación 
al derecho de asociación y al derecho a ser 
votado.

Conceptos de invalidez: primero de mC (a.i. 
45/2014) y segundo pt (a.i. 69/2014).

artículo 220 del Código de 
instituciones y procedimien
tos electorales del distrito 
Federal.

7o. mecanismo de cómputo de los votos a fa
vor de candidatos comunes. Violación a los 
principios de autenticidad del sufragio, seguri
dad jurídica y certeza en materia electoral, de
recho de asociación y derecho de votar.

impacto de dicho mecanismo en la determina
ción del monto anual del financiamiento públi co 
de los partidos políticos nacionales y locales.

Violación al principio de representación pro
porcional por asignación de votos a los parti
dos o coaliciones postulantes en los casos de 
partidos coaligados o candidaturas comunes

artículos 356, fracciones iii 
y iV, y 355 del Código de 
instituciones y procedimien
tos electorales del distrito 
Federal.

reglas específicas cuando se impugnan leyes electorales. de una interpretación armónica y sis
temática, así como teleológica de los artículos 105, fracción ii, y 116, fracción iV, en relación con 
el 35, fracciones i y ii, 36, fracciones iii, iV y V, 41, 51, 56, 60, 81, 115, fracciones i y ii, y 122, tercer 
párrafo, e inciso c), base primera, fracciones i y V, inciso f), todos de la propia Constitución, se 
llega al convencimiento de que las normas generales electorales no sólo son las que establecen 
el régimen normativo de los procesos electorales propiamente dichos, sino también las que, aun
que contenidas en ordenamientos distintos a una ley o Código electoral sustantivo, regulan aspec
tos vinculados directa o indirectamente con dichos procesos o que deban influir en ellos de una 
manera o de otra, como por ejemplo, distritación o redistritación, creación de órganos ad mi nis
trativos para fines electorales, organización de las elecciones, financiamiento público, comunica
ción social de los partidos, límites de las erogaciones y montos máximos de aportaciones, delitos 
y faltas administrativas y sus sanciones. por lo tanto esas normas pueden impugnarse a través 
de la acción de inconstitucionalidad y, por regla general, debe instruirse el procedimiento correspon
diente y resolverse conforme a las disposiciones específicas que para tales asuntos prevé la ley 
reglamentaria de la materia, pues al no existir disposición expresa o antecedente constitucional 
o legal alguno que permita diferenciarlas por razón de su contenido o de la materia específica 
que regulan, no se justificaría la aplicación de las reglas genéricas para unas y las específicas 
para otras." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo iX, abril 
de 1999, tesis p./J. 25/99, página 255)
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Conceptos de invalidez: segundo de mC (a.i. 
45/2014), primero, segundo, tercero y cuarto 
de pVem (a.i. 66/2014) y primero de pt (a.i. 
69/2014) 

8o. requisito para obtener el registro como 
candidato independiente, consistente en no 
haber sido integrante de alguno de los órga
nos de dirección nacional o local en el distrito 
Federal de algún partido político, cuando me
nos tres años previos a la solicitud de su 
registro. 

Conceptos de invalidez: primero mC (a.i. 
46/2014)

artículo 244 Bis, párrafo 
segundo, del Código de 
instituciones y procedimien
tos electorales del distrito 
Federal.

9o. requisito de acompañar la copia de la cre
dencial para votar vigente, para efecto del 
cómputo del porcentaje de apoyo ciudadano 
para el registro de una candidatura 
independiente.

Concepto de invalidez segundo mC (a.i. 
46/2014)

artículo 244 ter del Código 
de instituciones y proce
dimientos electorales del 
distrito Federal.

10o. razonabilidad del porcentaje de respaldo 
ciudadano que se debe recabar para el regis
tro de candidaturas independientes. 

Concepto de invalidez segundo mC (a.i. 
46/2014)

artículo 244 ter del Código 
de instituciones y proce
dimientos electorales del 
distrito Federal.

11o. desproporcionalidad entre el finan
ciamien to público del candidato independien
te y de los partidos políticos.

Concepto de invalidez tercero mC (a.i. 46/2014)

artículos 244 Quáter y 244 
Quintus del Código de ins
tituciones y procedimien
tos electorales del distrito 
Federal.

12o. Fórmula para la asignación de diputados 
electos por el principio de representación 
proporcional, bajo criterios de equidad de 
género.

Conceptos de invalidez: del primero al cuarto 
pVem (a.i. 67/2014) y tercero pt (a.i. 69/2014).

artículo 292, fracción ii, del 
Código de instituciones y 
procedimientos electora
les del distrito Federal.
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13o. propaganda electoral. la regulación de 
los "permisos temporales revocables".

Conceptos de invalidez: del primero al quinto 
pVem (a.i. 68/2014)

artículo 316 Bis del Código 
de instituciones y proce
dimientos electorales del 
distrito Federal.

14o. propaganda electoral. las restricciones 
previstas respecto de la colocación de propa
ganda son incompatibles con la ley General 
de instituciones y procedimientos electorales. 
Violación a los principios de igualdad en la 
contienda electoral, certeza, jerarquía norma
tiva y seguridad jurídica.

Concepto de invalidez único pri (a.i. 75/2014).

artículo 318 del Código de 
instituciones y procedimien
tos electorales del distrito 
Federal.

SeXto.—Limitación a los partidos de nuevo registro para convenir 
frentes, coaliciones, fusiones o candidaturas comunes con otro 
partido político para el primer proceso electoral.

movimiento Ciudadano y el partido del trabajo impugnan el artícu
lo 220 del Código de instituciones y procedimientos electorales del dis
trito Federal, por considerar que vulnera el derecho de asociación y el 
acceso al cargo público, reconocidos en los artículos 1o., 9o. y 35, fraccio
nes i, ii y iii, de la Constitución General, al establecer que los partidos 
políticos de nuevo registro no podrán convenir frentes, coaliciones, fusio
nes o candidaturas comunes con otro partido político antes de la con
clusión de la primera elección federal o local inmediata posterior a su 
registro.

argumentan que dicho precepto limita la intervención efectiva de 
los partidos políticos de reciente creación en contravención a la base i 
del artículo 41 constitucional, pues negar la posibilidad de participar en 
la postulación de candidatos afines junto con otros partidos políticos hace 
nugatorio el mandato constitucional de promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos 
de representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible su acceso al ejercicio del poder público.

Señalan que la candidatura común tiene una naturaleza jurídica 
distinta a la de la coalición y los efectos que producen son diferentes. 
la candidatura común no puede recibir los votos de otro partido político 

Se expresó una 
mayoría de siete 
votos respecto de 
la propuesta del 
c o n s i d e r a n d o  
sexto, consistente 
en declarar la in
validez del artícu
lo 220 del Código 
de instituciones y 
procedimientos 
electorales del dis
trito Federal, refor
mado mediante 
decreto publicado 
en la Gaceta ofi
cial de esa entidad 
el 30 de junio de 
2014.



755PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

que integre la misma candidatura, lo cual, fue el motivo para prohibir que los 
partidos políticos de nueva creación se coaligaran, por lo que resulta excesivo 
y desproporcionado que un ciudadano no pueda ser postulado en candida
tura común por un partido político de nueva creación cuando éste, en reali
dad, no podría beneficiarse como ocurría con los partidos políticos al celebrar 
coaliciones.

resulta afectado el derecho de asociación del partido político de nueva 
creación, en virtud de que no puede participar con todas las figuras de par
ticipación política que permiten el régimen constitucional mexicano y la ley 
general respectiva. también se vulnera el derecho a ser votado del candi
dato que pudiendo tener respaldo de una entidad de interés público de nueva 
creación, por una equiparación inadecuada del legislador local, perderá un 
número indeterminado de sufragios que podrían afectar sus aspiraciones 
políticas.

en sesión de veintinueve de septiembre de dos mil catorce se sometió 
a consideración del tribunal pleno la propuesta de declarar la invalidez del 
artículo 220 del Código de instituciones y procedimientos electorales del dis
trito Federal, debido a que la asamblea legislativa es incompetente para le
gislar en materia de coaliciones. los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío 
díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, Sánchez Cordero de García Ville
gas, pérez dayán y presidente Silva meza se expresaron a favor de la propuesta, 
mientras que los ministros Franco González Salas, pardo rebolledo y aguilar 
morales votaron en contra, dando una mayoría de siete votos.

por ende, al no obtenerse una mayoría calificada, de acuerdo con los 
artículos 105, fracción ii, párrafo quinto, de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos y 72 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 Constitucional, el tribunal pleno determinó desestimarla. 

SÉptimo.—Mecanismo de cómputo de los votos a favor de candi
datos comunes.

los partidos movimiento Ciudadano, Verde ecologista de méxico y del 
trabajo impugnan, coincidentemente, el artículo 356, fracción iii, del Código 
de instituciones y procedimientos electorales del distrito Federal, el cual es
tablece que tratándose de candidaturas comunes, cuando el elector marque 
"uno o más cuadros o círculos", el voto se asignará al partido postulante. al res
pecto, hacen valer los siguientes argumentos:
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 el precepto impugnado desvirtúa la forma en que se contabiliza el 
voto emitido a favor de las candidaturas comunes, al establecer que los votos 
sólo se cuenten a favor del partido postulante y no para el resto de los par
tidos que apoyan la candidatura común, lo que impacta en el porcentaje de 
votación de cada uno de ellos y afecta gravemente la distribución de las pre
rrogativas y la asignación de curules por el principio de representación 
proporcional.

 Se vulnera el derecho de asociación, previsto en el artículo 9o. consti
tucional, porque vuelve inviable la candidatura común al contar los votos sólo 
para el partido postulante. 

 Se restringe el derecho fundamental de votar y ser votado. el derecho 
a votar en las elecciones presupone que el voto de todos los electores tenga 
el mismo valor; sin embargo, el precepto impugnado descarta de inicio la 
preferencia del ciudadano, atentando contra su voluntad y su derecho al sufra
gio efectivo.

 Se violan los principios de certeza y legalidad, porque no podría esta
blecerse con exactitud a favor de qué partido político votó el elector que 
marcó dos o más cuadros vinculados a la candidatura común, por lo que, 
ante la duda, cuando el ciudadano marque en la boleta electoral la totalidad 
de los emblemas de los partidos políticos que participan en una candidatura 
común, se debe entender que fue voluntad del ciudadano favorecer a cada 
uno de ellos, por lo que la distribución de los votos entre los partidos políticos 
de la candidatura común, deberá hacerse en forma igualitaria y, en caso de 
existir fracción, los votos correspondientes se deben asignar a los partidos 
políticos de más alta votación.

 el precepto cuestionado genera incertidumbre, al no especificar ni 
dar bases para determinar cómo y de qué forma los funcionarios de casilla 
designados deberán computar y asentar en el acta de escrutinio y cómputo el 
voto ciudadano que marcó más de un emblema de los partidos que participan 
en una candidatura común y cuál es el partido político postulante.

Son esencialmente fundados los conceptos de invalidez en los que se 
plantean violaciones al principio de certeza en materia electoral.

Como cuestión previa, es necesario hacer una breve referencia al régi
men de las candidaturas comunes en el distrito Federal.
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el artículo 85, párrafo 5, de la ley General de partidos políticos30 prevé 
como facultad de las entidades federativas establecer en sus Constituciones 
locales31 formas de participación o asociación de los partidos políticos, adi
cionales a las que dicha ley general regula. Con base en esa competencia 
legislativa, el artículo 122, fracción Vi, del estatuto de Gobierno del distrito 
Federal32 establece el derecho de los partidos políticos a conformar frentes, 
coaliciones y candidaturas comunes, figura esta última que se regula en el 
artículo 244 del Código de instituciones y procedimientos electorales del dis
trito Federal.33 dicho precepto señala que las candidaturas comunes con
sisten en la postulación de un mismo candidato, lista o fórmula por dos o más 
partidos políticos, sin mediar coalición; enuncia los requisitos para confor
marlas y prevé la regla genérica de que los votos se computarán a favor de 
cada uno de los partidos políticos que los haya obtenido y se sumarán en favor 
del candidato.

por cuanto hace a las reglas para determinar la nulidad o validez de los 
votos, tratándose de candidaturas comunes, el artículo 356, fracción iii,34 que 

30 "Artículo 85.
"…
"5. Será facultad de las entidades federativas establecer en sus Constituciones locales otras 
formas de participación o asociación de los partidos políticos con el fin de postular candidatos."
31 al fallar la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas, este pleno determinó 
que, para el caso del distrito Federal, ello puede hacerse en el estatuto de Gobierno.
32 "Artículo 122. Con relación a los partidos políticos, la ley señalará:
"…
"Vi. Su derecho a conformar frentes, coaliciones y candidaturas comunes, conforme lo señale la 
ley."
33 "Artículo 244. dos o más partidos políticos, sin mediar coalición, pueden postular al mismo 
candidato, lista o fórmula, debiendo cumplir con lo siguiente:
"i. presentar por escrito la aceptación a la candidatura del ciudadano a postular. en los casos de 
diputados a la asamblea legislativa, se requerirá la aceptación del propietario y suplente que 
integran la fórmula; y
"ii. presentar convenio de los partidos postulantes y el candidato, en donde se indique las apor
taciones de cada uno para gastos de la campaña, sujetándose a los topes de gastos de campaña 
determinados por el consejo general. Cada partido será responsable de entregar su informe, en 
el que se señalen los gastos de campaña realizados.
"asimismo y respecto a la integración de la lista B que establece la fracción ii del artículo 292 de 
este código, deberán determinar en el convenio, en la lista B, en cuál de los partidos políticos 
promoventes de la candidatura común participarán los candidatos a diputados que no logrando 
el triunfo en la elección por el principio de mayoría relativa, alcancen a nivel distrital los mayores 
porcentajes de la votación efectiva comparados respecto de otras fórmulas de su propio partido 
en esa misma elección para tales efectos se tomará en cuenta sólo los votos recibidos por el 
partido postulante. un candidato no podrá ser registrado en la lista B de dos o más partidos que 
intervengan en la formulación de las candidaturas comunes."
34 "Artículo 356. para determinar la validez o nulidad de los votos se observarán las reglas 
siguientes:
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es el que se impugna, establece que la marca o marcas en uno o varios cua
dros o círculos en los que se contenga su nombre y el emblema de los par
tidos políticos postulantes contarán como un voto válido para el candidato 
común y, en su última parte, precisa que "en el caso de que el elector marque 
uno o más cuadros o círculos, el voto se asignará al partido postulante."

es esta última parte de la disposición la que los partidos promoventes 
consideran inconstitucional.

previo al estudio de la validez constitucional de este precepto, debe 
desentrañarse su significado, pues de su interpretación literal parecería des
prenderse que regula los supuestos en que el elector marque "uno o más 
cuadros o círculos", y que en ambos casos, es decir, independientemente de 
que se haya marcado uno solo o más de un recuadro, la consecuencia, consis
te en que el voto se asigne al "partido postulante", sin que en el Código elec
toral local se prevea cuál de los partidos que someten la candidatura tendrá tal 
carácter. ante esta falta de definición, son posibles dos interpretaciones:

la primera, que entre los partidos que presentan la candidatura común 
uno tenga el carácter de "partido postulante", en virtud del convenio que sus
criban, lo que tendrá como consecuencia que todos los votos a favor del can
didato común se asignarán a dicho "partido postulante", incluso, aquellos en 
los que el elector haya marcado un solo cuadro a favor de cualquiera de los 
partidos que presentan la candidatura común. esta interpretación sería ab
surda, pues haría de las candidaturas comunes una figura, a través de la cual 
los partidos renunciarían a sus votos para que fueran contabilizados a favor 
del "partido postulante". este entendimiento de la norma se contrapondría, 
además, a lo dispuesto en el artículo 244 del Código electoral local, el cual 
precisa que los votos se computarán a favor de cada uno de los partidos polí
ticos que los hayan obtenido.

la segunda interpretación posible en este escenario consistiría en que, 
independiente de que se marquen uno o más cuadros con el nombre del 

"…
"iii. Se contará como un voto válido para el candidato común, la marca o marcas que haga el 
elector dentro de uno o varios cuadros o círculos en los que se contenga el nombre o nombres 
de los candidatos comunes y el emblema de los partidos políticos, de tal modo que a simple vista 
se desprenda, de manera indubitable, que votó en favor de determinado candidato o fórmula 
postulado en común; en el caso de que el elector marque uno o más cuadros o círculos, el voto 
se asignará al partido postulante." 
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candidato común, los votos se contabilizarán para cada uno de los parti
dos políticos que postulan al candidato común, es decir, como si cada uno de 
ellos hubiera recibido un voto. esta interpretación también es inadmisible, 
pues implicaría que un voto a favor de más de un partido político postulan
te, se computaría como si se tratara de varios votos, lo que, por supuesto, sería 
contrario al principio de que a una persona debe corresponder un voto y que 
el valor del sufragio debe ser igual para todos. 

ahora bien, una interpretación distinta a la literal puede llevar a consi
derar que, en realidad, el supuesto que se pretende regular en el artículo 356, 
fracción iii, no es el consistente en que el elector haya marcado "uno o más 
cuadros o círculos", sino más bien "dos o más" de ellos. esta interpretación 
parecería ser más acorde con la estructura del artículo 356, el cual, establece 
las reglas para determinar la validez o nulidad de los votos, lo que lleva a pen
sar que la finalidad de la norma es dar respuesta a los casos en que la volun
tad del elector no es clara y requiere de una solución legislativa específica, 
adicional a la contenida en el artículo 244, último párrafo, relativa a que los 
votos se computarán a favor de cada uno de los partidos políticos que los haya 
obtenido.

del proceso legislativo que dio origen a la reforma impugnada se advier
te que éste es el supuesto que buscó regularse. en la exposición de motivos 
se advierte que la finalidad de la modificación introducida al artículo 356 era 
proponer un procedimiento, por medio del cual, los votos emitidos a favor de 
candidatos comunes cuando el ciudadano optara por marcar más de un par
tido, fueran contabilizados a favor de los partidos, a fin de reflejar la voluntad 
ciudadana en la integración final del órgano legislativo.35

pero, incluso, de interpretarse que la norma se refiere a los supuestos 
en que el elector marcó dos o más cuadros o círculos, persiste la duda en 
torno al contenido de la expresión "partido postulante". Si asumimos que el 
partido postulante es el que por convenio se haya designado con tal carácter 
por quienes someten la candidatura común, entonces, la regla será que todos 
los votos en los que se hayan marcado dos o más de los partidos que presen
tan la candidatura, se le asignarán al que tenga el carácter de "partido postu
lante", lo que genera una distorsión y un trato inequitativo para los demás 

35 Véanse las iniciativas del grupo parlamentario del partido de la revolución democrática de 11 
de octubre de 2012 y la del grupo parlamentario del partido movimiento Ciudadano de 14 de no
viembre de 2013.
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partidos que presentan al candidato común, pues no se les contabilizan, en 
ningún caso, los votos en los que también están marcados sus emblemas. 

en cambio, si se determina que "partido postulante" son todos aquellos 
que someten la candidatura común, al señalar que los votos en los que estén 
marcados dos o más cuadros se asignarán al partido postulante, habría una 
indefinición en torno a cuál de ellos debe hacerse la asignación o si el voto 
debe contar para todos ellos.

lo hasta aquí expuesto demuestra que no existe claridad, en cuanto a 
la manera en que deberá procederse para el cómputo de los votos a favor de 
candidaturas comunes, pues de la lectura del precepto impugnado no queda 
claro qué supuesto se está regulando –si el relativo a que se hayan marcado 
uno o más recuadros a favor de un mismo candidato común, o el consistente 
en que se hayan marcado dos o más–; ni queda tampoco clara la consecuen
cia de que se marquen uno, dos o más recuadros, en la medida en que del 
propio ordenamiento no se desprende con certidumbre qué debe entenderse 
como partido postulante: si a algún partido de los que presentan la candida
tura común o a todos ellos. 

más aún, del decreto de reforma al Código de instituciones y procedimien
tos electorales del distrito Federal, de treinta de junio de dos mil catorce, se 
advierte que fue motivo de reforma la fracción iii del artículo 356, pero quedó 
intocada la fracción iV; de modo que el texto vigente de la norma es el 
siguiente:

"artículo 356. para determinar la validez o nulidad de los votos se ob
servarán las reglas siguientes:

"…

(reformada, G.o. 30 de junio de 2014)
"iii. Se contará como un voto válido para el candidato común, la marca 

o marcas que haga el elector dentro de uno o varios cuadros o círculos en los 
que se contenga el nombre o nombres de los candidatos comunes y el em
blema de los partidos políticos, de tal modo que a simple vista se desprenda, de 
manera indubitable, que votó en favor de determinado candidato o fórmula 
postulado en común; en el caso de que el elector marque uno o más cuadros 
o círculos, el voto se asignará al partido postulante.
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"iV. Se contará como un voto válido para el candidato común, la marca 
o marcas que haga el elector dentro de uno o varios cuadros o círculos en los 
que se contenga el nombre o nombres de los candidatos comunes y el emble
ma de los partidos políticos o coaliciones, de tal modo que a simple vista se 
desprenda, de manera indubitable, que votó en favor de determinado candi
dato o fórmula postulado en común; en este caso se contará voto válido para 
el candidato o fórmula pero nulo para los partidos políticos o coaliciones 
postulantes."

Como se advierte, las fracciones iii y iV en vigor regulan de forma con
tradictoria un mismo supuesto, consistente en que el elector marque dos o 
más cuadros de partidos que sometan candidaturas comunes. Como ya se 
dijo, la fracción iii no es clara en cuanto a qué partido le serán asignados los 
votos cuando se marquen dos o más emblemas de partidos que sometan can
didaturas comunes. por su parte, la fracción iV señala que, en este caso, 
serán nulos los votos para los partidos políticos o coaliciones postulantes.

además de la antinomia entre dichas fracciones, la fracción iV hace 
referencia a la existencia de "coaliciones postulantes", como si también las 
coaliciones tuvieran la posibilidad legal de postular candidatos comunes con
juntamente con otros partidos o coaliciones, lo que es incompatible con el 
nuevo sistema previsto en el Código electoral local, cuyo artículo 244 prevé 
que sólo los partidos políticos pueden postular candidaturas comunes. por 
otro lado, la citada fracción prevé como consecuencia de que se marquen dos 
o más emblemas que el voto sea nulo para los postulantes, lo que resulta 
inconstitucional, según lo decidido por este tribunal pleno en la acción 
de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014, 
en donde se determinó declarar la invalidez del artículo 87, párrafo 13, de la 
ley General de partidos políticos, el cual, preveía la misma consecuencia que 
ahora se analiza.

todo lo anterior actualiza una violación al principio de certeza electoral 
contenido en el artículo 116, fracción iV, inciso b), de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, aplicable al distrito Federal, en térmi
nos del 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso f), por lo que debe 
invalidarse la porción normativa de la fracción iii del artículo 356 del Código 
de instituciones y procedimientos electorales del distrito Federal, en la por
ción normativa que dice: "En el caso de que el elector marque uno o más cua
dros o círculos, el voto se asignará al partido postulante", así como la fracción 
IV en su integridad.



762 MARZO 2015

por tanto, el artículo 356, fracción iii, del Código de instituciones y 
procedimientos electorales del distrito Federal deberá leerse de la siguien
te manera:

"artículo 356. para determinar la validez o nulidad de los votos se 
observarán las reglas siguientes:

"…

(reformada, G.o. 30 de junio de 2014)
"iii. Se contará como un voto válido para el candidato común, la 

marca o marcas que haga el elector dentro de uno o varios cuadros o 
círculos en los que se contenga el nombre o nombres de los candidatos 
comunes y el emblema de los partidos políticos, de tal modo que a sim
ple vista se desprenda, de manera indubitable, que votó en favor de deter
minado candidato o fórmula postulado en común."

ahora bien, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 
22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014, este pleno deter
minó que la única opción legislativa constitucional en el supuesto de que 
el elector marque dos o más emblemas de partidos coaligados, consiste 
en que los votos deben sumarse y repartirse equitativamente entre ellos 
y, de existir fracción, los votos correspondientes se asignarán a los parti
dos de más alta votación. en consecuencia, en las próximas elecciones, 
el distrito Federal deberá aplicar esta regla para el cómputo de los votos 
en los que se hayan marcado dos o más emblemas de partidos que postu
len una candidatura común. 

adicionalmente, el partido del trabajo considera que el artículo 
355, fracción Vii,36 del Código de instituciones y procedimientos electora
les del distrito Federal es inconstitucional, al establecer una distribución 
inequitativa de los votos en el supuesto de que los ciudadanos voten por 
más de una opción de los partidos coaligados y de las candidaturas 

36 "Artículo 355. el escrutinio y cómputo se llevará a cabo iniciando con la elección de jefe 
de Gobierno, enseguida con la elección de diputados a la asamblea legislativa y finali
zando con la de jefe delegacional, de acuerdo a las reglas siguientes:
"…
"Vii. tratándose de partidos coaligados, si apareciera cruzado más de uno de sus respecti
vos emblemas, se asignará el voto al candidato de la coalición, lo que deberá consignarse 
en el apartado respectivo del acta de escrutinio y cómputo correspondiente."

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
séptimo, visibles 
hasta este párrafo, 
en cuanto a la de
claración de inva
lidez del artículo 
356, fracción iii –en 
la porción norma
tiva que dice "en el 
caso de que el elec
tor marque uno  
o más cuadros o 
círculos, el voto se 
asignará al par
tido postulante"–, 
del Código de 
instituciones y 
procedimientos 
electorales del 
distrito Federal, 
reformado median
te decreto publi
cado en la Gaceta 
oficial de esa en
tidad el 30 de junio 
de 2014, así como 
la fracción iV –en 
su integridad– del 
indicado precepto.
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comunes. el promovente, básicamente, sostiene que dicho precepto con
tiene una regla conforme con la cual cuando se cruce más de uno de los 
emblemas, sólo contará para el candidato y para el partido postulante, 
pero no para el resto de los coaligados.

en sesión de veintinueve de septiembre de dos mil catorce se puso 
a consideración del tribunal pleno la propuesta de declarar la invalidez 
de los artículos 355, fracción Vii y 356, fracción iV, del Código de institu
ciones y procedimientos electorales del distrito Federal, con base en la 
incompetencia de la asamblea legislativa del distrito Federal para legis
lar en materia de coaliciones. al someterse a votación del tribunal pleno 
el asunto, los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, 
Zaldívar lelo de larrea, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán 
y presidente Silva meza votaron a favor de la propuesta.

por tanto, al no haberse alcanzado una mayoría de ocho votos por 
la invalidez, debe desestimarse la presente acción de inconstitucionali
dad, conforme a lo dispuesto en los artículos 105, fracción ii, último párrafo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 72 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional.

oCtaVo.—Requisito para obtener el registro como candidato 
independiente, consistente en no haber sido integrante de alguno 
de los órganos de dirección nacional o local en el distrito Federal de 
algún partido político, cuando menos tres años previos a la solici
tud de su registro.

el partido movimiento Ciudadano combate el artículo 244 Bis, pá
rrafo segundo, del Código de instituciones y procedimientos electorales 
del distrito Federal, el cual establece como requisito para obtener el regis
tro como candidato independiente el no haber sido integrante de alguno 
de los órganos de dirección nacional o local en el distrito Federal de 
algún partido político, cuando menos tres años anteriores a la solicitud 
de registro. argumenta que dicho precepto vulnera el derecho de votar 
y ser votado, previsto en los artículos 35, fracciones ii y Vi, y 36, fracción iV, 
de la Constitución General, pues el requisito mencionado es excesivo y 
contrario a la libertad de asociación del artículo 9o. constitucional, en 
tanto la medida no es proporcional, razonable, idónea ni necesaria. 

dicho concepto de invalidez es infundado.

el derecho a ser votado en nuestro ordenamiento está previsto 
en los artículos 35, fracción ii, de la Constitución política de los estados 

Se expresó una 
mayoría de siete 
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de el párrafo si
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anterior hasta este 
párrafo, consisten
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ciones y proce
dimientos elec
torales del distrito 
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do el primero en 
aquella fracción 
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asamblea legis
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unidos mexicanos,37 25 del pacto internacional de los derechos Civiles y po
líticos38 y 23 de la Convención americana sobre derechos Humanos.39 

este derecho fundamental comprende la posibilidad de ser electo para 
todos los cargos de elección popular teniendo las calidades que establezca la 
ley y se interrelaciona estrechamente con el derecho a participar en la direc
ción de los asuntos públicos y de tener acceso, en condiciones generales de 
igualdad, a las funciones públicas del país. para ello, la Constitución prevé que 
el derecho de solicitar el registro de candidatos pueda hacerse tanto por con
ducto de los partidos políticos como por los ciudadanos de manera indepen
diente, siempre que cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 
determine la legislación. en este sentido, el artículo 116, fracción iV, incisos 
k) y p), en relación con el 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso f), 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y el 357, párrafo 
2, de la ley General de instituciones y procedimientos electorales imponen a 
las entidades federativas la obligación de regular el régimen aplicable a la 
postulación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos independien
tes, garantizando su derecho al financiamiento público y el acceso a la radio 
y la televisión.

lo anterior se traduce en la obligación positiva de las entidades federa
tivas de diseñar un sistema que permita la elección de representantes a través 

37 "Artículo 35. Son derechos del ciudadano:
"…
"ii. poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que esta
blezca la ley. el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral correspon de 
a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera indepen
diente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación."
38 "Artículo 25.
"todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2, y 
sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades:
"a) participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representan
tes libremente elegidos;
"b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e 
igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores;
"c) tener acceso, en condiciones generales de igualdad a las funciones públicas de su país."
39 "Artículo 23. derechos políticos
"1. todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:
"a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de represen
tantes libremente elegidos;
"b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal 
e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de voluntad de los electores, y
"c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.
"2. la ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso 
anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, ca
pacidad civil o mental, o condena, por Juez competente, en proceso penal."
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de candidaturas independientes. para ello, gozan de una amplia libertad de 
configuración, pero como lo señalan los precedentes de este tribunal pleno,40 
esa libertad no es absoluta, pues en todo caso el régimen que se diseñe debe 
garantizar el contenido esencial y la posibilidad efectiva del ejercicio de dicha 
prerrogativa, así como los valores, principios y derechos políticos también pro
tegidos por la Constitución, lo que incluye la obligación de que los requisitos 
y demás condiciones, para acceder a dichas candidaturas, no sean despro
porcionados o irrazonables.

en el caso del distrito Federal, el legislador estableció como uno de los 
requisitos para registrar candidaturas independientes, que el aspirante no 
haya sido integrante de alguno de los órganos de dirección nacional o local 
en el distrito Federal de algún partido político, cuando menos en los tres años 
anteriores a la solicitud del registro.

dicha medida debe someterse a un escrutinio estricto de proporciona
lidad, toda vez que restringe el derecho a ser votado bajo una de las modali
dades que la Constitución prevé como vía de acceso a los cargos de elección 
popular, por lo que debe determinarse si persigue una finalidad constitucio
nalmente imperiosa; si la medida está estrechamente vinculada con esa fina
lidad imperiosa y si se trata de la medida que restringe en menor grado el 
derecho protegido.41 

este tribunal pleno encuentra que la medida impugnada supera dicho 
escrutinio estricto por lo siguiente:

1. Finalidad constitucionalmente imperiosa

las autoridades emisora y promulgadora de la norma argumentan que 
la finalidad de la medida consiste en que las candidaturas independientes 
constituyan la vía para que personas sin apoyo de partido político alguno 
puedan acceder al poder. Señalan que la participación de dirigentes de parti
dos políticos en las candidaturas independientes desnaturalizaría dicha figura, 
pues al ejercer un poder de mando y dirección al interior de un partido político 
podrían utilizar la propia estructura de éste a favor de sus fines particulares. 
de esta forma, sostienen que el objetivo de la medida consiste en privilegiar 
la participación de ciudadanos no partidistas en los espacios independien

40 acción de inconstitucionalidad 67/2012, fojas 106 a 110.
41 Véase la tesis de rubro: "CoNStituCioNalidad de diStiNCioNeS leGiSlatiVaS Que Se 
apoYaN eN uNa CateGorÍa SoSpeCHoSa. Forma eN Que deBe apliCarSe el teSt de eSCru 
tiNio eStriCto." [Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, primera Sala, 
libro XiX, tomo 1, abril de 2013, tesis 1a. Ci/2013 (10a.), página 958]
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tes, a fin de evitar el riesgo de simulaciones o de afectaciones a la equidad 
competitiva.42 

dichas finalidades son consistentes con lo que el órgano reformador 
de la Constitución expresó en el procedimiento legislativo de la reforma cons
titucional de nueve de agosto de dos mil doce, por la cual se incorporaron las 
candidaturas independientes a la Constitución, en el que se adujo que la fina
lidad era abrir nuevos cauces a la participación ciudadana, sin condicionarla 
a la pertenencia a un partido político, así como estimular el interés de la so
ciedad en los asuntos públicos y los procesos comiciales superando la limita
ción de opciones ante la sociedad y la ciudadanía.43

asimismo, en el procedimiento que dio origen a la reforma constitucio
nal de veintisiete de diciembre de dos mil trece, a través de la cual se impuso 
a las entidades federativas la obligación de legislar en materia de candidatu
ras independientes, se argumentó que la participación ciudadana es un ele
mento fundamental en las democracias modernas, lo que implica trascender 
de la noción de democracia electoral y dar paso a la democracia participativa, 
en la que se promuevan espacios de interacción entre los ciudadanos y el 
estado.44

por tanto, en la medida en que la restricción contenida en el artículo 
244 Bis, párrafo segundo, del Código de instituciones y procedimientos elec
torales del distrito Federal busca mantener el acceso a las candidaturas inde
pendientes como una prerrogativa de los ciudadanos sin la intermediación 
del sistema de partidos políticos, esta Corte encuentra que sus finalidades 
son constitucionalmente imperiosas, pues están encaminadas a que el acceso 
de los ciudadanos independientes al ejercicio del poder público se dé en con
diciones de igualdad, preservando esa vía de acceso a los cargos públicos 
como una verdadera opción ciudadana y como una alternativa al sistema de 
partidos. 

42 así lo sostienen en los informes rendidos a esta Corte y se desprende también del procedimien
to legislativo en el que se invocó como finalidad de la medida: "evitar la figura del transfuguismo 
político y para no propiciar el debilitamiento del sistema de partidos" (iniciativa del diputado 
Héctor Hugo Fernández rodríguez, de fecha 10 de marzo de 2014).
43 dictamen de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales, de reforma del estado y de 
estudios legislativos con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversos artículos de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en materia de reforma política, publica
do el veintisiete de abril de dos mil once en la Gaceta parlamentaria del Senado de la 
república.
44 dictamen de la Comisión de puntos Constitucionales, con proyecto de decreto que reforma el 
inciso e) y adiciona un inciso o) de la fracción iV del artículo 116 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, publicado el diecisiete de abril de dos mil trece en la Gaceta parla
mentaria de la Cámara de diputados.
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2. Adecuación estrecha entre la medida y la finalidad imperiosa

la medida consistente en que el solicitante del registro como candida
to independiente no haya sido integrante de alguno de los órganos de direc
ción nacional o local en el distrito Federal de algún partido político, cuando 
menos tres años anteriores a la solicitud de registro, es una medida claramen
te encaminada a la consecución de la finalidad constitucional perseguida. 

la limitación se reduce a quienes hayan sido integrantes de los órga
nos de dirección nacional o local en el distrito Federal, que son quienes, efecti
vamente, podrían servirse de su influencia al interior de los partidos para lograr 
apoyos en favor de su candidatura, sin que la restricción comprenda a los 
militantes de los partidos ni a quienes hayan ocupado cargos no directivos.

adicionalmente, al impedir que quienes hayan ocupado cargos direc
tivos de dirección nacional o local en el distrito Federal en años recientes, 
puedan registrarse como candidatos independientes, efectivamente se logra 
que el acceso a estas candidaturas esté disponible para ciudadanos que bus
can contender sin el apoyo de una estructura partidista, ya que la influencia 
que los miembros de los órganos directivos de los partidos políticos puedan 
tener sobre las estructuras partidarias se prolonga más allá de que dejen sus car
gos; de modo que sólo habiendo pasado un tiempo puede asegurarse que no 
usarán esas influencias desde su posición como candidatos independientes.

en este sentido, la medida no sólo tiene el potencial de contribuir al fin 
buscado, sino que está específicamente diseñada para alcanzarlo.

3. Medida menos restrictiva

la medida impugnada es la que restringe en menor medida el derecho 
a ser votado. por un lado, quienes se encuentren en el supuesto de la prohibi
ción del artículo 244 Bis, párrafo segundo, disponen de alternativas para ejer
cer su derecho a ser votados, ya sea por conducto del partido político del que 
hayan sido dirigentes o a través de uno diferente.

por cuanto hace al plazo de tres años, se estima que es esencial para 
la obtención de la finalidad perseguida, pues está relacionado con la duración 
de la mayoría de los cargos de elección popular, tanto a nivel federal como en 
el distrito Federal; de manera que con ello se evita que los miembros de par
tidos políticos electos durante el tiempo en que el solicitante haya sido diri
gente, le brinden apoyo desde sus respectivas posiciones.

en estas condiciones, al perseguir un fin constitucional imperioso, 
ajustarse estrechamente al cumplimiento de ese fin y ser la media menos 
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restrictiva para alcanzarlo, debe concluirse que el artículo 244 Bis, párra
fo segundo, del Código de instituciones y procedimientos electorales del 
distrito Federal no impone una restricción desproporcionada al derecho 
de ser votado, por lo que se reconoce su validez.

NoVeNo.—Requisito de acompañar la copia de la credencial 
para votar vigente, para efecto del cómputo del porcentaje de apoyo 
ciudadano para el registro de una candidatura independiente.

el partido movimiento Ciudadano impugna el artículo 244 ter del 
Código de instituciones y procedimientos electorales del distrito Fede
ral, pues considera que la exigencia de anexar la copia de la credencial 
de elector a las firmas de apoyo que consiga el ciudadano que pretenda 
ser candidato independiente, es desproporcionada, pues contraviene el 
derecho humano a votar y ser votado, ya que el ejercicio de tales dere
chos se garantiza estableciendo requisitos que permitan a los ciudadanos 
interesados cumplirlos, contrario a lo que hace la norma impugnada, 
además de que dicha carga la tendrá que cubrir con sus propios recur
sos económicos.

el concepto de invalidez es infundado.

el artículo 244 ter del Código de instituciones y procedimientos 
electorales del distrito Federal establece, en el primer párrafo del aparta
do a, como uno de los requisitos para obtener el registro como candidato 
independiente, presentar un número de firmas de apoyo, con copia sim
ple de la credencial de elector respectiva.45

45 "Artículo 244 ter.
"apartado a. además de lo previsto en el artículo anterior, para obtener el registro como 
candidato independiente, se deberá presentar un número de firmas de apoyo, con copia 
sim ple de la credencial de elector respectiva, que será equivalente al porcentaje de firmas 
de la lista nominal que establezca la legislación federal para registro de candidatos inde
pendientes al cargo de diputado federal. para la elección de jefe delegacional, el listado 
nominal será el de la delegación; para los diputados locales, el del distrito electoral local 
uninominal, y para jefe de Gobierno, el de todo el distrito Federal.
"lo dispuesto en el párrafo anterior respecto al porcentaje de firmas de apoyo, solo será 
exigible en el caso de que la legislación federal determine que dicho porcentaje será vincu
lante para las candidaturas independientes en las elecciones locales de las entidades fede
rativas. en caso contrario, el porcentaje de firmas de apoyo exigible será el equivalente al 
2% de la lista nominal respectiva, distribuidas en por lo menos el 35% de las delegaciones 
o distrito (sic) electorales, para la elección de jefe de Gobierno, o de las secciones electorales 
de la demarcación o distrito correspondiente, en las elecciones de jefe delegacional o dipu
tado a la asamblea legislativa, en los términos de la normatividad que al efecto emita el 
instituto electoral. dicha normatividad establecerá entre otros aspectos, las disposiciones 
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de junio de 2014.
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el tribunal pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 22/2014 
y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014,46 respecto a dicho requisito exi
gido para obtener el registro como candidato independiente establecido en la 
ley General de instituciones y procedimientos electorales,47 señaló que el hecho 
de que se exija que la documentación para acreditar el respaldo ciudadano 
a las candidaturas independientes se integre con las copias de las credencia
les de los electores que otorgaron su apoyo para que una persona participe 
en la elección no implica una exigencia desmedida, pues conforme al princi
pio de certeza que rige la materia electoral, resulta indispensable garantizar 
tanto al interesado como a la ciudadanía y a los demás contendientes, que la 
incorporación de un candidato adicional tuvo un apoyo incontrovertible para 
que se sumara a la elección. lo anterior, debido a la abundancia de pruebas 
en ese sentido y a la posibilidad de comprobar su autenticidad en cualquier 
momento. 

adicionalmente, el pleno estimó que no puede pretenderse que men
cionar los datos de identificación de dichas credenciales basta para acreditar 
el apoyo, como ocurre con los partidos políticos nacionales de nueva creación, 
toda vez que, en el procedimiento para llegar a obtener su registro, éstos celebran 
asambleas para la conformación del número de sus afiliados, documentando 
en actas sus resultados, lo cual no acontece con quienes aspiran a ser candi
datos independientes. de ahí que no pueda equipararse a los partidos polí ti cos 
con los candidatos independientes respecto de la exigencia de este requisito. 

de manera que, conforme al precedente mencionado, el requisito que 
la norma impugnada establece para el registro de las candidaturas indepen
dientes consistente en acompañar la copia de la credencial de elector a las 
firmas de apoyo que obtenga el ciudadano que desea registrarse como can
didato independiente, no constituye una carga desproporcionada que impida 
ejercer el derecho a votar y ser votado. por el contrario, el requisito estableci
do en la norma reafirma tales derechos en tanto que –como se mencionó 
previamente– garantiza al interesado, a la ciudadanía y a los demás conten

necesarias para armonizar el presente código con las leyes generales en materia electoral en lo 
que resulte vinculante; así como las reglas específicas para la de (sic) acreditación de firmas, 
cuando un distrito electoral abarque el territorio de más de una delegación."
46 resueltas en sesión de ocho de septiembre de dos mil catorce por el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.
47 "Artículo 385.
"…
"2. las firmas no se computarán para los efectos del porcentaje requerido cuando se presente 
alguna de las siguientes circunstancias:
"…
"b) No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente."



770 MARZO 2015

dientes, que la incorporación de un candidato adicional tuvo un apoyo 
incontrovertible para que se sumara a la elección, acorde con el principio 
de certeza que rige la materia.

asimismo, la medida legislativa es razonable y supera el test de 
proporcionalidad, pues (i) persigue un fin legítimo que consiste en ase
gurar fehacientemente que se cuenta con el respaldo de una base social, lo 
que se traduce en la expresión de la voluntad de una proporción signi
ficativa del electorado; (ii) es idónea y necesaria porque permite la 
comprobación del respaldo social que debe ser verificada de manera per
manente por la autoridad administrativa electoral para obtener el regis tro 
como candidato independiente; y, (iii) es proporcional en sentido es
tricto porque asegura que la ciudadanía tenga opciones de candidatos 
que sean realmente representativos, auténticos y competitivos.

de acuerdo con tales razonamientos, se reconoce la validez del 
artículo 244 ter, apartado a, primer párrafo, del Código de instituciones y 
procedimientos electorales del distrito Federal, por cuanto se refiere al 
requisito consistente en la copia de la credencial de elector de quienes 
otorgaron las firmas de apoyo al candidato independiente. 

dÉCimo.—Razonabilidad del porcentaje de respaldo ciuda
dano que se debe recabar para el registro de candidaturas inde
pendientes.

el partido movimiento Ciudadano argumenta que el requisito esta
blecido en el artículo 244 ter del Código de instituciones y procedimientos 
electorales del distrito Federal consistente en que sólo podrá registrarse el 
candidato independiente a cualquier cargo de elección popular que, por 
fórmula o planilla, haya obtenido la mayoría de las manifestaciones de 
apoyo válidas, siempre que dicho apoyo sea igual o mayor al dos por ciento 
(2%) de la lista nominal de la demarcación territorial de la elección que 
corresponda, resulta excesivo, desproporcional y carece de justificación. 

el concepto de invalidez es infundado.

el artículo 244 ter, apartado a, párrafos primero y segundo, del Có
digo de instituciones y procedimientos electorales del distrito Federal48 

48 "Artículo 244 ter.
"apartado a. además de lo previsto en el artículo anterior, para obtener el registro como 
candidato independiente, se deberá presentar un número de firmas de apoyo, con copia 
simple de la credencial de elector respectiva, que será equivalente al porcentaje de firmas 
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regula el requisito relativo al porcentaje de firmas para obtener el registro 
como candidato independiente. al respecto establece dos supuestos:

1. en caso de que la legislación federal lo establezca como vinculante 
para las candidaturas independientes en las elecciones locales de las entida
des federativas, se debe presentar un número de firmas de apoyo equivalente 
al porcentaje de firmas de la lista nominal que establezca la legislación fede
ral para el registro de candidatos independientes al cargo de diputado federal, 
señalando que para la elección de jefe delegacional el listado nominal será el 
de la delegación; para diputados locales el del distrito Federal local uninomi
nal; y, para jefe de Gobierno, el de todo el distrito Federal. 

2. en caso contrario, debe presentarse un porcentaje de firmas de apo
yo equivalente al 2% de la lista nominal respectiva, distribuidas en por lo 
menos 35% de las delegaciones o distritos electorales para la elección de jefe 
de Gobierno; o, de las secciones electorales de la demarcación o distrito co
rrespondiente en las elecciones de jefe delegacional o diputado a la asamblea 
legislativa, en los términos de la normatividad que a tal efecto emita el insti
tuto electoral.

el primer supuesto, fue incluido únicamente para el caso de que en la 
ley General de instituciones y procedimientos electorales se estableciera una 
barrera legal uniforme para el acceso a candidaturas independientes. Sin 
embargo, del artículo 357, párrafo 2, de dicho ordenamiento se advierte que 
corresponde a las entidades federativas regular todo lo relativo a las candida
turas independientes en elecciones locales, por lo que la regla aplicable en el 
distrito Federal es la identificada con el numeral 2, es decir, la consistente 
en que para registrar la candidatura independiente es necesario obtener un 

de la lista nominal que establezca la legislación federal para registro de candidatos indepen
dientes al cargo de diputado federal. para la elección de jefe delegacional, el listado nominal será 
el de la delegación; para los diputados locales, el del distrito electoral local uninominal, y para jefe 
de Gobierno, el de todo el distrito Federal.
"lo dispuesto en el párrafo anterior respecto al porcentaje de firmas de apoyo, solo será exigible 
en el caso de que la legislación federal determine que dicho porcentaje será vinculante para las 
candidaturas independientes en las elecciones locales de las entidades federativas. en caso con
trario, el porcentaje de firmas de apoyo exigible será el equivalente al 2% de la lista nominal res
pectiva, distribuidas en por lo menos el 35% de las delegaciones o distrito (sic) electorales, para la 
elección de jefe de Gobierno, o de las secciones electorales de la demarcación o distrito corres
pondiente, en las elecciones de jefe delegacional o diputado a la asamblea legislativa, en los 
términos de la normatividad que al efecto emita el instituto electoral. dicha normatividad esta
blecerá entre otros aspectos, las disposiciones necesarias para armonizar el presente código 
con las leyes generales en materia electoral en lo que resulte vinculante; así como las reglas 
específicas para la de (sic) acreditación de firmas, cuando un distrito electoral abarque el territo
rio de más de una delegación."
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porcentaje de firmas de apoyo equivalente al 2% de la lista nominal de la de
marcación territorial de la elección correspondiente. 

para analizar la constitucionalidad de dicho requisito resulta aplicable 
el criterio sostenido al resolver la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y 
sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014,49 en las cuales el tribunal pleno 
se pronunció respecto de la constitucionalidad de los distintos porcentajes de 
respaldo ciudadano exigidos para que las candidaturas independientes obten
gan su registro, establecidos en el artículo 371, párrafos 1, 2 y 3, de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales.50 

el tribunal pleno consideró que dado que la Constitución General no 
establece valor porcentual alguno para que las candidaturas independientes 
demostraran el respaldo ciudadano para poder postularse, el legislador secun
dario cuenta con un amplio margen de libertad para configurar tanto la forma 
como se debe acreditar el apoyo ciudadano a los candidatos sin partido para 
que obtengan su registro, como las cifras suficientes con que se debe demos
trar documentalmente la existencia de ese apoyo.

dicha libertad de configuración encuentra fundamento en el hecho de 
que ni los artículos 35, fracción ii, 41, 116, fracción iV y 122 de la Constitución 
General, ni el artículo segundo transitorio del decreto que reforma la Consti
tución General en materia políticoelectoral de diez de febrero de dos mil ca
torce, en el que se precisaron los lineamientos a los cuales debían sujetarse 
dichas candidaturas, profundizan en ningún sentido respecto de los valores 
porcentuales del número de electores que deberían reunir para demostrar 

49 resueltas en sesión de ocho de septiembre de dos mil catorce por el tribunal pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación.
50 "Artículo 371.
"1. para la candidatura de presidente de los estados unidos mexicanos, la cédula de respaldo 
deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 1% de la 
lista nominal de electores con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección y estar inte
grada por electores de por lo menos diecisiete entidades federativas, que sumen cuando menos 
el 1% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas.
"2. para fórmulas de senadores de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá contener cuan
do menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 2% de la lista nominal de elec
tores correspondiente a la entidad federativa en cuestión, con corte al 31 de agosto del año 
previo al de la elección, y estar integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de los distritos 
electorales que sumen como mínimo el 1% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de 
electores en cada uno de ellos.
"3. para fórmula de diputados de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá contener cuando 
menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 2% de la lista nominal de electores 
correspondiente al distrito electoral en cuestión, con corte al 31 de agosto del año previo al de la 
elección y estar integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales 
que sumen cuando menos el 1% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en 
cada una de ellas."
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que cuentan con una aceptable popularidad entre la ciudadanía, que les 
permitiera participar con una mínima eficiencia competitiva frente a los de
más partidos políticos.

en atención a lo anterior, el requisito consistente en reunir un por
centaje de respaldo ciudadano equivalente al 2% de la lista nominal de la 
demarcación territorial de la elección correspondiente se encuentra den
tro del ámbito de libertad de configuración del legislador ordinario dado 
que no existen límites constitucionales que lo vinculen a legislar de una 
manera determinada. 

en el mismo sentido, se estima que el requisito establecido en la 
norma impugnada no se traduce en una barrera infranqueable para ejer
cer el derecho a ser votado en la modalidad de candidatura independiente 
pues no impide que los ciudadanos puedan gozar de una oportunidad 
real y efectiva de registrarse bajo esa modalidad, al tiempo que asegura 
la representatividad, autenticidad y competitividad de los candidatos inde
pendientes en los procesos comiciales en que habrán de participar.

por tanto, se reconoce la validez del artículo 244 ter, apartado a, 
segundo párrafo, del Código de instituciones y procedimientos electora
les del distrito Federal.

dÉCimo primero.—desproporcionalidad entre el financiamien
to público del candidato independiente y de los partidos políticos.

el partido movimiento Ciudadano impugna los artículos 244 Quá
ter y 244 Quintus del Código de instituciones y procedimientos electorales 
del distrito Federal, por considerar que vulneran el principio de equidad 
electoral previsto en el artículo 116, fracción iV, inciso b), de la Consti
tución General, al establecer que los candidatos independientes tendrán 
derecho a financiamiento público para gastos de campaña y que el monto 
que les corresponderá será el que se destine a los candidatos del partido 
político con menor financiamiento público en el año de la elección, el 
cual se distribuirá entre todos los candidatos independientes.

lo anterior, porque no establecen parámetros fijos respecto de las 
cantidades de dinero público que les corresponderían a los candidatos 
independientes, ya que al estar supeditado el financiamiento público al 
número de candidatos que se registren para cada cargo de elección popu
lar, se vulnera la equidad en la contienda electoral, pues deriva en menor 
financiamiento para aquellos cargos de elección popular en el que se 
inscriban más candidatos independientes.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do décimo prime
ro, en cuanto al 
reconocimiento 
de validez de los 
artículos 244 Quá
ter y 244 Quintus 
del Código de ins
tituciones y proce
dimientos electo
rales del distrito 
Federal, adiciona
dos mediante de
creto publicado en 
la Gaceta oficial de 
esa entidad el 27 
de junio de 2014.
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además, los recursos públicos asignados sólo en periodo de campaña 
a los candidatos independientes son insuficientes en comparación con los 
que reciben los partidos políticos que también gozan de prerrogativas desde 
el inicio del proceso electoral de que se trate. Sobre todo si se toma en cuenta 
que al candidato independiente se le restringe a que los recursos públicos que 
reciba no podrán rebasar el 60% del tope de gastos de campaña establecido 
para la elección de que se trate y que para los partidos políticos no hay tal 
restricción, a pesar de que reciben además de recursos de campaña, recur
sos para gastos ordinarios.

Finalmente, el partido promovente solicita a esta Suprema Corte que 
se realice una interpretación conforme de los preceptos combatidos en el sen
tido de que las limitaciones y prohibiciones no signifiquen un menoscabo a la 
libertad, pluralidad y democracia.

el concepto de invalidez respectivo es infundado.

el artículo 244 Quáter del Código de instituciones y procedimientos 
electorales del distrito Federal51 establece, en lo que interesa, que los candi

51 "Artículo 244 Quáter. los candidatos independientes tendrán derecho al uso de espacios en 
medios de comunicación, en los términos previstos por el artículo 41, fracción iii constitucional 
de acuerdo con la administración que realice el instituto Nacional electoral y de acuerdo con lo 
previsto en el numeral 321 de este código; así como a financiamiento público únicamente 
para campañas electorales, equiparado a los recursos de campaña que se destinen a los 
candidatos del partido político con menor financiamiento público en el año de la elección.
"la bolsa de financiamiento público a que se refiere este artículo se dividirá entre los tipos de 
elección que se contiendan en el proceso electoral, y por cada tipo de elección se distribuirá 
igualitariamente entre el número de candidatos independientes registrados; de conformidad con 
lo siguiente:
"a) un 33% del financiamiento público, que corresponda en su conjunto a los candidatos inde
pendientes, se distribuirá de manera igualitaria entre todos los candidatos independientes al 
cargo de jefe de Gobierno del distrito Federal;
"b) un 33% del financiamiento público, que corresponda en su conjunto a los candidatos inde
pendientes, se distribuirá de manera igualitaria entre todos los candidatos independientes al 
cargo de jefe delegacional; y
"c) un 33% del financiamiento público, que corresponda en su conjunto a los candidatos inde
pendientes se distribuirá de manera igualitaria entre todos los candidatos independientes al 
cargo de diputados de la asamblea legislativa del distrito Federal.
"el acceso de las prerrogativas para gastos de campaña de los candidatos independientes, así 
como la administración y comprobación de gastos y la revisión del origen del financiamiento 
privado; se llevará a cabo en los términos que acuerde el Consejo General del instituto Nacional 
electoral o en su caso del instituto electoral del distrito Federal.
"asimismo, y con el fin de optimizar el ejercicio de estos recursos públicos, se establece la obli
gación de los candidatos independientes de reintegrar al instituto los recursos públicos que no 
sean debidamente comprobados, mediante el procedimiento que fije el instituto en los lineamien
tos correspondientes.
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datos independientes tendrán derecho a financiamiento público únicamente 
para campañas electorales, equiparado a los recursos de campaña que se 
destinen a los candidatos del partido político con menor financiamiento pú
blico en el año de la elección. 

asimismo, dicho precepto señala que esa bolsa de financiamiento pú
blico se dividirá entre los tipos de elección que se contiendan en el proceso 
electoral y que, por cada tipo de elección se distribuirá igualitariamente en
tre el número de candidatos independientes registrados, de manera que a 
cada tipo de elección corresponde un 33% del financiamiento público que 
corresponda en su conjunto a los candidatos independientes.

al respecto, debe señalarse que el tribunal pleno ya se pronunció en 
cuanto al tema relativo al financiamiento público asignado a las candidatu
ras independientes, al resolver la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y 
sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014.52 

en dicho asunto se impugnaron, por considerarse violatorios del princi
pio de equidad, los artículos 407, numeral 1 y 408 de la ley General de institu
ciones y procedimientos electorales, los cuales establecen la regla consistente 
en que, para efectos de la distribución del financiamiento público a que tie
nen derecho los candidatos independientes, éstos serán considerados en su 
conjunto como un partido político de nuevo registro;53 y, que el monto que 
le correspondería a un partido de nuevo registro se distribuirá entre todos los 
can didatos independientes de la siguiente manera: a) un 33.3% que se distri
buirá de manera igualitaria entre todos los candidatos independientes al cargo 
de presidente de los estados unidos mexicanos; b) un 33.3% que se distribui
rá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de candidatos independien
tes al cargo de senador; y, c) un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria 
entre todas las fórmulas de candidatos independientes.54

"las disposiciones contenidas en el presente artículo se harán efectivas a través de la normativi
dad, lineamientos y acuerdos específicos que al efecto emita el Consejo General del instituto 
electoral del distrito Federal."
52 Falladas en sesión de ocho de septiembre de dos mil catorce por el tribunal pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación.
53 "Artículo 407.
"1. los candidatos independientes tendrán derecho a recibir financiamiento público para sus 
gastos de campaña. para los efectos de la distribución del financiamiento público y prerrogati
vas a que tienen derecho los candidatos independientes, en su conjunto, serán considerados 
como un partido político de nuevo registro."
54 "Artículo 408.
"1. el monto que le correspondería a un partido de nuevo registro, se distribuirá entre todos los 
candidatos independientes de la siguiente manera:
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el tribunal pleno estimó que los preceptos legales impugnados eran 
constitucionales porque, de acuerdo con el modelo constitucional, no existe 
inconveniente para que las candidaturas independientes prorrateen entre sí 
las prerrogativas que les correspondan en su conjunto. incluso, la propia 
Constitución General establece un trato diferenciado para asignar, por ejem
plo, los tiempos en radio y televisión a todas las candidaturas independientes 
en conjunto como si fueran un solo partido de nueva creación, por lo que no 
podría considerarse violatoria del principio de equidad una regla análoga 
en materia de financiamiento público.

Señaló también que el trato diferenciado obedecía al hecho de que, 
conforme a los párrafos primero y segundo de la fracción i del artículo 41 de 
la Constitución General, los partidos políticos son las entidades de interés 
público que tienen como fin: 1) promover la participación del pueblo en la vida 
democrática; 2) contribuir a la integración de los órganos de representación 
política; y, 3) como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 
éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios 
e ideas que postulan. en cambio, los candidatos independientes ejercen un 
derecho ciudadano pero sin pretender adquirir la permanencia que sí tiene 
un partido político, por lo que no podrían considerarse equivalentes a los par
tidos políticos, cuya naturaleza cumple con el fin específico de integrar la repre
sentación nacional, erigiéndose como la regla general para el acceso al poder 
público.

estos argumentos son aplicables al modelo establecido en materia de 
financiamiento público para los candidatos independientes en el artículo 244 
Quáter del Código de instituciones y procedimientos electorales del distrito 
Federal, en tanto que al igual que el modelo federal, establece una regla con
forme a la cual el financiamiento público se divide de manera igualitaria entre 
el número de candidatos independientes registrados en cada tipo de elección. 

la diferencia que existe entre el modelo federal –respecto del cual se 
pronunció el tribunal pleno– y el modelo local es que en el primero, se equi
paran los candidatos independientes a los partidos políticos de nueva crea
ción, mientras que en el segundo, se equiparan a los candidatos del partido 
político con menor financiamiento público en el año de la elección.

"a) un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todos los candidatos independientes 
al cargo de presidente de los estados unidos mexicanos;
"b) un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de candidatos in
dependientes al cargo de senador, y
"c) un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de candidatos in
dependientes al cargo de diputado."
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Sin embargo, dicha diferencia no modifica la conclusión anterior porque 
además de que, en términos del artículo 116, fracción iV, inciso k), de la Cons
titución General, se trata de un aspecto relacionado al financiamiento público 
de los candidatos independientes que corresponde al ámbito de libertad de 
configuración del legislador local, si se analizan las legislaciones federal y 
local se advierte que en realidad se trata de la misma regla, en tanto que el 
partido político con menor financiamiento público para gastos de campaña 
en el año de la elección se identifica con los partidos políticos a los que se 
refiere el artículo 252 del Código de instituciones y procedimientos electora
les del distrito Federal –partidos de nueva creación o los que conserven su 
registro legal pero no cuentan con representación en el órgano legislativo 
que corresponda–, pues una parte del financiamiento público que se otorga 
a cada uno de estos partidos está integrada por un porcentaje mínimo (2%) 
del monto total que corresponde a los partidos políticos,55 lo que provoca que 

55 tanto la ley General de partidos políticos como el Código de instituciones y procedimientos 
electorales del distrito Federal, reproducen la misma regla en materia de financiamiento público de 
partidos políticos de nueva creación o sin representación en el órgano legislativo correspondiente:

Ley general de Partidos Políticos Código Electoral distrito Federal

"artículo 51.
"…
"2. los partidos políticos que hubieren obtenido 
su registro con fecha posterior a la última elec
ción, o aquellos que habiendo conservado re
gistro legal no cuenten con representación 
en alguna de las Cámaras del Congreso de la 
unión o en el Congreso local, por lo que hace 
a los partidos locales, tendrán derecho a que 
se les otorgue financiamiento público con
forme a las bases siguientes:
a) Se le otorgará a cada partido político el dos 
por ciento del monto que por financiamiento 
total les corresponda a los partidos políticos 
para el sostenimiento de sus actividades ordi
narias permanentes a que se refiere este ar
tículo, así como, en el año de la elección de 
que se trate, el financiamiento para gastos 
de campaña que corresponda con base en lo 
dispuesto por el inciso b) del párrafo 1 del pre
sente artículo, y
b) participarán del financiamiento público para 
actividades específicas como entidades de 
interés público sólo en la parte que se distri
buya en forma igualitaria."

"artículo 252. 

"los partidos políticos que hubieren obtenido 
su registro con fecha posterior a la última 
elección, o aquellos que habiendo conservado 
registro legal no cuenten con representación 
en la asamblea legislativa, tendrán derecho a 
que se les otorgue financiamiento público 
conforme a las bases siguientes:

i. Se le otorgará a cada partido político el dos 
por ciento del monto que por financiamiento 
total les corresponda a los partidos políticos 
para el sostenimiento de sus actividades ordi
narias permanentes a que se refiere el artículo 
251 del código, así como, en el año de la elec
ción de que se trate, el financiamiento para 
gastos de campaña que corresponda con base 
en lo dispuesto por el citado artículo de este 
código; y
ii. participarán del financiamiento público para 
actividades específicas como entidades de 
interés público sólo en la parte que se distri
buya en forma igualitaria."
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siempre sean estos los que recibirán menor financiamiento público en recur
sos de campaña. Y en caso de que en una determinada elección no contiendan 
partidos nuevos, el financiamiento que recibirán las candidaturas indepen
dientes en su conjunto, será muy superior.

por cuanto se refiere al artículo 244 Quintus del Código de institucio
nes y procedimientos electorales del distrito Federal, el cual establece que el 
financiamiento público que se otorgue a candidatos independientes no puede 
exceder del sesenta por ciento (60%) del tope de gastos de campaña corres
pondiente,56 es cierto que dicho límite no es aplicable a los partidos políti
cos, pues en términos del artículo 246 del propio código, el financiamiento 
público para campañas no podrá ser superior a los topes de gastos de cam
paña, lo que implica que hasta el cien por ciento (100%) de dichos gastos pue
den cubrirse con financiamiento público.

Sin embargo, esto no lo hace inconstitucional, pues debe tenerse en 
cuenta que el principio de equidad no implica dar el mismo tratamiento a 
todos los sujetos de la contienda electoral, sino más bien tomar en cuenta un 
conjunto de particularidades que individualizan la situación de aquéllos, por 
lo que el otorgamiento de este beneficio debe realizarse atendiendo a sus dife
rencias específicas, por ejemplo, su creación reciente, su fuerza electoral, 
entre otras. 

los partidos políticos son entidades de interés público que tienen 
como fines promover la participación del pueblo en la vida democrática; contri 
buir a la integración de los órganos de representación política; y, hacer posi 
ble el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, de acuerdo con 
ciertos programas, principios e ideas que postulan. este último fin tiene como 
consecuencia la formación ideológica y política de los ciudadanos que for 
man parte de los partidos políticos, preparándolos para el ejercicio de cargos 
de elección popular, lo cual otorga a los partidos un carácter de permanencia. 
las candidaturas independientes aparecen en nuestro sistema jurídico, en 
cambio, como una forma de participación alterna en el sistema democrático, 

56 "Artículo 244 Quintus. la suma del financiamiento público y privado por cada candidato inde
pendiente, no podrá ser superior al tope de gastos de campaña que determine el instituto elec
toral para cada distrito, delegación o distrito Federal, según la elección de que se trate en los 
términos del artículo 310 de este código. el financiamiento público que se otorgue a los candi
datos independientes, no podrá exceder del 60% del tope de gastos de campaña correspondiente. 
el financiamiento privado de que dispongan los candidatos independientes, estará sujeto en 
cuanto a su origen, uso, destino, comprobación y fiscalización; a las mismas disposiciones que 
regulan el financiamiento privado para los candidatos registrados por los partidos políticos."
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sustentada en la decisión de los ciudadanos de buscar otras opciones 
que representen y canalicen sus intereses.

de acuerdo con lo anterior, las reglas que en materia de financiamien
to público establezcan las legislaturas locales deben procurar atender 
a estas diferencias a fin de que se garantice materialmente el acceso 
equitativo de partidos políticos y candidatos independientes a esta pre 
 rrogativa.

en ese orden de ideas, la determinación del monto máximo del 
financiamiento público que puede otorgarse a los candidatos indepen
dientes que se prevé en la norma impugnada es uno de los aspectos 
que corresponde establecer al legislador local en su ámbito de libertad de 
configuración, siempre que cumpla con las limitantes constituciona
les consistentes en que se garantice la equidad y la prevalencia de los 
recursos públicos sobre los privados. 

en el caso particular de la norma impugnada, el legislador local 
–en su ámbito de libertad configurativa– establece una limitación al finan
ciamiento público otorgado a los candidatos independientes, consistente 
en que éste no podrá exceder del sesenta por ciento (60%) del tope de 
gastos de campaña correspondiente. Si bien se trata de un tope al finan
ciamiento público otorgado a los candidatos independientes, lo cierto es 
que el porcentaje establecido cumple con la limitante constitucional que 
establece que los recursos públicos deben prevalecer sobre los de origen 
privado, sin que se pueda considerar que resulta inequitativo por el 
hecho de que no se establece la misma limitante para los partidos polí
ticos, pues como ya se mencionó, se trata de formas de participación 
distintas.

en consecuencia, se reconoce la validez de los artículos 244 Quáter 
y 244 Quintus del Código de instituciones y procedimientos electorales 
del distrito Federal.

dÉCimo SeGuNdo.—Fórmula para la asignación de diputados 
electos por el principio de representación proporcional, bajo crite
rios de equidad de género.

el partido Verde ecologista de méxico impugna el artículo 292, 
fracción ii, del Código de instituciones y procedimientos electorales del 
distrito Federal, por considerar que el sistema previsto en dicho artículo 

por mayoría de 
seis votos se apro
baron las razo
nes contenidas en 
el con siderando 
dé cimo segundo, 
en cuanto al reco
nocimiento de vali
dez de los artículos 
292, fracciones i y 
ii, y 293, fracción Vi, 
numeral 1, del Códi
go de instituciones 
y procedimientos 
electorales del dis
trito Federal, refor
mados mediante 
decreto publicado 
en la Gaceta ofi cial 
de esa entidad el 
30 de junio de 2014.
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vulnera los artículos 1o., 4o. y 133 de la Constitución General y 25, inciso b), 
del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, puesto que la fórmula de 
integración de la lista B crea una categoría que da más peso al género que a 
la votación mayoritaria, lo que produce una discriminación positiva generando 
mayor desigualdad de la que pretende eliminar. 

Considera que la igualdad se garantiza mediante listas de representa
ción proporcional previamente definidas, lo que además asegura que el voto 
se dirija a una persona específica. 

asimismo, señala que por la forma en que se elabora la lista B no se 
trata de una lista de representación proporcional, porque se integra con per
dedores de mayoría relativa. 

además, estima que la existencia de esta lista B, vulnera los principios 
de certeza, legalidad, imparcialidad y objetividad pues, al integrarla los apli
cadores no podrán cumplir con tales principios, lo que es contrario al artículo 
116, fracción iV, inciso b), constitucional.

por otra parte, el partido del trabajo combate el mismo numeral 292, 
fracciones i y ii, así como el 293, fracción Vi, numeral 1, del citado ordenamien
to, pues considera que se trata de una interpretación excesiva del artículo 41 
constitucional, ya que la obligación de garantizar la equidad de género es 
para la conformación de las listas de candidatos por parte de los partidos 
políticos.

además, la integración de la lista definitiva no garantiza paridad, ya 
que la lista B se reguló sobre bases contradictorias.

también afirma que la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales, en los artículos 232, 233 y 234 estableció reglas para garantizar 
la paridad de género, y que tanto el estatuto de Gobierno como el código im
pug nado, lo regularon de manera deficiente, pues ninguna de las cuatro 
posibilidades de aplicación posible del sistema conformado por los numera
les impugnados garantiza la paridad de género. Y considera que la asamblea 
debe aplicar las bases de la ley general. 

Finamente, aduce que la lista B viola la voluntad popular, pues salvo los 
primeros candidatos, el resto no conserva su lugar originario, siendo incon
gruente que se premie al porcentaje más alto y a partir del segundo lugar, al 
género, lo que viola los artículos 35, fracción i, de la Constitución, 25 del pacto 
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internacional de derechos Civiles y políticos y 23 de la Convención ameri 
cana sobre derechos Humanos. además, no siempre habrá candidatos per 
dedores de ambos géneros suficientes para integrar la lista B.

ahora bien, los artículos impugnados contienen las reglas conforme a 
las cuales se hará la asignación de diputados por el principio de representa
ción proporcional, en la que participarán los partidos políticos que reúnan los 
siguientes requisitos:57

 Hayan registrado una lista a con trece fórmulas de candidatos a dipu
tados a elegir por el principio de representación proporcional.

 Hayan obtenido al menos el tres por ciento de la votación válida emi
tida en la circunscripción. 

 registren candidatos a diputados de mayoría relativa en todos los 
distritos uninominales del distrito Federal.

 Garanticen la paridad de género en sus candidaturas. 

el artículo 292, fracciones i y ii,58 del Código de instituciones y proce
dimientos electorales del distrito Federal define las listas a y B en los siguien tes 
términos:

57 "Artículo 291. en la asignación de los diputados electos por el principio de representación 
proporcional tendrán derecho a participar los partidos políticos debidamente registrados, que 
cumplan los requisitos siguientes:
"i. registrar una lista ‘a’, con 13 fórmulas de candidatos a diputados a elegir por el principio de 
representación proporcional, conforme a lo que se estipula en el presente código;
"ii. obtener cuando menos el 3% de la votación válida emitida en la circunscripción;
"iii. registrar candidatos a diputados de mayoría relativa en todos los distritos uninominales en 
que se divide el distrito Federal.
"iV. Garantizar la paridad de género en sus candidaturas."
58 "Artículo 292. para la asignación de diputados electos por el principio de representación pro
porcional se tendrán en cuenta los conceptos y principios siguientes:
"i. lista ‘a’: relación de trece fórmulas de candidatos a diputados: propietario y suplente del 
mismo género, listados en orden de prelación alternando fórmulas de hombre y mujer de manera 
sucesiva, a elegir por el principio de representación proporcional;
"ii. lista ‘B’: relación de las trece fórmulas de candidatos a diputados que no lograron el triunfo 
en la elección por el principio de mayoría relativa del distrito en que participaron, pero que alcan
zaron a nivel distrital los mayores porcentajes de la votación efectiva, comparados respecto de 
otras fórmulas de su propio partido en esa misma elección; con la finalidad de garantizar la pari
dad de género, una vez que se determinó el primer lugar de ésta lista, el segundo lugar será 
ocupado por la fórmula del otro género con mayor porcentaje de la votación efectiva, e irán inter
calando de esta manera hasta concluir la integración de la lista."
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"i. lista ‘a’: relación de trece fórmulas de candidatos a diputados: pro
pietario y suplente del mismo género, listados en orden de prelación alternando 
fórmulas de hombre y mujer de manera sucesiva, a elegir por el principio de 
representación proporcional;

"ii. lista ‘B’: relación de las trece fórmulas de candidatos a diputados 
que no lograron el triunfo en la elección por el principio de mayoría relativa del 
distrito en que participaron, pero que alcanzaron a nivel distrital los mayores 
porcentajes de la votación efectiva, comparados respecto de otras fórmulas 
de su propio partido en esa misma elección; con la finalidad de garantizar la 
paridad de género, una vez que se determinó el primer lugar de esta lista, 
el segundo lugar será ocupado por la fórmula del otro género con mayor 
porcentaje de la votación efectiva, e irán intercalando de esta manera hasta 
concluir la integración de la lista."

por su parte, el artículo 293 establece la forma en que se desarrollarán 
las reglas para la asignación, en concreto la fracción Vi impugnada,59 prevé un 
sistema intercalado de candidatos de las listas a y B, de la siguiente forma:

"Vi. para la asignación de diputados de representación proporcional de 
la asamblea legislativa del distrito Federal se utilizará la fórmula de propor
cionalidad pura y se atenderán las reglas siguientes:

"1. Se intercalarán las fórmulas de candidatos de ambas listas, inicián
dose con los candidatos de la lista ‘a’."

enseguida, se procederá a analizar los planteamientos de los partidos 
políticos.

1. Competencia. 

Siendo la materia electoral concurrente en términos del artículo 73, 
frac ción XXiXu, constitucional, es necesario atender al marco que la rige 

59 "Artículo 293. para la asignación de diputados electos por el principio de representación pro
porcional se procederá durante el desarrollo de la (sic) reglas previstas en este artículo a la 
aplicación de una fórmula de proporcionalidad, conforme a las reglas siguientes:
"…
"Vi. para la asignación de diputados de representación proporcional de la asamblea legislativa 
del distrito Federal se utilizará la fórmula de proporcionalidad pura y se atenderán las reglas 
siguientes:
"1. Se intercalarán las fórmulas de candidatos de ambas listas, iniciándose con los candidatos 
de la lista ‘a’."
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para determinar si el distrito Federal se encuentra obligado a legislar en los 
términos de la ley General de instituciones y procedimientos electorales. 

las bases constitucionales en materia de paridad se encuentran en el 
artículo 41, fracción i, constitucional que establece como obligación de los par
tidos políticos prever en sus programas reglas para garantizar la paridad entre 
los géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales.

el artículo segundo transitorio del decreto de reforma publicado el diez 
de febrero de dos mil catorce, en la fracción ii, inciso h), en relación con la 
equidad de género fijó como contenido mínimo para la ley general que regu
lara los procedimientos electorales, el establecimiento de "reglas para garanti
zar la paridad entre géneros en candidaturas a legisladores federales y locales."

por su parte, la ley General de instituciones y procedimientos electora
les, en desarrollo del tema, de forma genérica establece en los artículos 14, 
numerales 4 y 5, 232, numerales 2, 3 y 4, 233, 234 y 241, numeral 1, inciso a), 60 
ciertas reglas conforme a las cuales deben presentarse las candidaturas para 
diputados y senadores del Congreso de la unión. 

dicha obligación de garantizar la paridad entre los géneros en las can
didaturas a legisladores federales y locales, se encuentra también prevista en 

60 "Artículo 14.
"…
"4. en las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los partidos políticos señalarán el orden 
en que deban aparecer las fórmulas de candidatos. en las fórmulas para senadores y diputados, 
tanto en el caso de mayoría relativa, como de representación proporcional, los partidos políti
cos debe rán integrarlas por personas del mismo género.
"5. en el caso de las candidaturas independientes las fórmulas deberán estar integradas por 
personas del mismo género."
"Artículo 232.
"…
"2. las candidaturas a diputados y a senadores a elegirse por el principio de mayoría relativa y por 
el principio de representación proporcional, así como las de senadores por el principio de mayo
ría relativa y por el de representación proporcional, se registrarán por fórmulas de candidatos 
compuestas cada una por un propietario y un suplente del mismo género, y serán consideradas, 
fórmulas y candidatos, separadamente, salvo para efectos de la votación.
"3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en la 
postulación de candidatos a los cargos de elección popular para la integración del Con
greso de la unión, los Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa del distrito 
Federal.
"4. El instituto y los organismos públicos locales, en el ámbito de sus competencias, 
tendrán facultades para rechazar el registro del número de candidaturas de un género 
que exceda la paridad, fijando al partido un plazo improrrogable para la sustitución de 
las mismas. en caso de que no sean sustituidas no se aceptarán dichos registros. …"
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los artículos 3, numerales 4 y 5, y 25, inciso r), de la ley General de partidos 
políticos.61

Sin embargo, para las entidades federativas no hay ninguna norma 
expresa de conformación de las candidaturas; únicamente se da una directriz 
en el artículo 232, numerales 3 y 4, en el sentido de que los partidos políticos 
promoverán y garantizarán la paridad de géneros en la postulación de candi
datos a los cargos de elección popular para la integración de los órganos de 
representación y, que los institutos electorales, en el ámbito de sus compe
tencias, tendrán facultades para rechazar el registro del número de candida
turas que exceda la paridad, fijando al partido un plazo improrrogable para la 
sustitución de las mismas. 

de acuerdo con lo anterior, las entidades de manera residual tienen 
libertad para establecer sus propias reglas sobre dicho aspecto, sin que haya 
una obligación de uniformidad, siempre y cuando cumplan con el principio 
de paridad.

en estas condiciones, el distrito Federal tiene competencia para regu
lar en materia de equidad de género, sin obligación de legislar en los mismos 

"Artículo 233.
"1. de la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados como de 
senadores que presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el instituto, deberán inte
grarse salvaguardando la paridad entre los géneros mandatada en la Constitución y en esta ley."
"Artículo 234.
"1. las listas de representación proporcional se integrarán por fórmulas de candidatos compues
tas cada una por un propietario y un suplente del mismo género, y se alternarán las fórmulas de 
distinto género para garantizar el principio de paridad hasta agotar cada lista."
"Artículo 241.
"1. para la sustitución de candidatos, los partidos políticos y coaliciones lo solicitarán por escrito 
al consejo general, observando las siguientes disposiciones:
"a) dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos libremente, 
debiendo observar las reglas y el principio de paridad entre los géneros establecido en el párrafo 
3 del artículo 232 de esta ley."
61 "Artículo 3.
"…
"4. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de 
género en las candidaturas a legisladores federales y locales. Éstos deberán ser objetivos y ase
gurar condiciones de igualdad entre géneros.
"5. en ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que alguno de los géneros 
le sean asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los por
cen tajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior."
"Artículo 25.
"1. Son obligaciones de los partidos políticos:
"…
"r) Garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas a legisladores federales y locales."
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términos que las normas aplicables para las elecciones federales, por lo que 
resulta infundado el argumento consistente en que la asamblea legislativa 
se encontraba obligada a aplicar las bases previstas en la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales.

ahora, en ejercicio de su facultad legislativa, el distrito Federal se 
encuentra obligado a desarrollar los principios de equidad a que lo obligan 
tanto la Constitución, como la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales, pues si bien, como se dijo, no se le constriñe al seguimiento de un 
diseño determinado, el que elija debe satisfacer el requerimiento constitucional.

por tanto, a fin de analizar sustantivamente las disposiciones impugna
das, es necesario determinar el alcance del principio de paridad contenido en 
la Norma Fundamental.

2. Paridad de género en candidaturas

el principio de paridad de género contenido en el segundo párrafo de 
la fracción i del artículo 41 constitucional establece un principio de igualdad 
sustantiva62 en materia electoral, un derecho humano que el legislador deberá 
tomar en cuenta al diseñar las reglas para la presentación de candidaturas 
tanto para legisladores federales como locales. 

Como un concepto previo a la paridad, se encuentra el de igualdad. 
la igualdad tiene dos aspectos, uno formal que implica la igualdad en la ley y 
ante la ley; y uno sustancial, que puede transformarse en una discriminación 
indirecta o de resultados. mientras la primera, se refiere a las normas gene
rales que deben garantizar la igualdad y a la posibilidad de revisar aquellas 

62 así fue como se planteó en el pleno de la Cámara de Senadores la inclusión del principio de pari
dad en el artículo 41 fracción i, constitucional: "… Quiero recordar que en la legislatura pasada, 
cuando se discutía la reforma política anterior, que inscribió reformas importantes en materia de 
cartas ciudadanas, no pudimos lograr mujeres de todos los partidos políticos y de diversas ten
dencias, también mujeres que no pertenecen a partidos políticos, destacadas empresarias, pro
fesionales, profesionistas en distintos ámbitos y áreas, que llegamos al Senado de la república, en 
ese entonces, para solicitarles que no podía haber una reforma política que no tomara conside
ración de la inclusión de la igualdad sustantiva.—Y de manera particular, mencionamos que un 
avance trascendental era incluir el mecanismo de igualdad, que es la paridad.—es decir, que 
hombres y mujeres nos reconozcamos como pares. Que en las decisiones políticas fuésemos 
consideradas en igualdad de condiciones con los señores.". discusión en el pleno del Senado de 
la república del dictamen sobre modificaciones constitucionales en materia políticoelectoral el 
día 3 de diciembre de 2013. la inclusión del principio de paridad no estaba contenida en el dic
tamen, fue propuesta y votada en el pleno en esta misma fecha. 
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que se consideren discriminatorias; la segunda, trata acerca de los impactos 
de la norma en la realidad. 

la igualdad sustancial se trata de un principio que implica un mandato 
de optimización a los poderes públicos para ser realizado en la medida de sus 
posibilidades;63 es decir, se trata de una razón prima facie que puede ser des
pla zada por otras razones opuestas.64 

Sobre este tema, la primera Sala de esta Suprema Corte, en un criterio 
que se comparte por este pleno ha sostenido que el derecho a la igualdad 
sustantiva o de hecho radica en alcanzar una paridad de oportunidades en el 
goce y ejercicio real y efectivo de los derechos humanos de todas las perso
nas, lo que conlleva a que en algunos casos sea necesario remover y/o dismi
nuir los obstáculos sociales, políticos, culturales, económicos o de cualquier 
otra índole que impidan a los integrantes de ciertos grupos sociales vulnera
bles gozar y ejercer tales derechos.65 

de los datos oficiales del instituto Nacional de Geografía y estadística66 
se advierten condiciones de discriminación estructural que han afectado a la 
mujer en el ámbito político y público. un primer problema fue la falta de can
didaturas femeninas; sin embargo, a partir de la implementación legal en el 
Código Federal de instituciones y procedimientos electorales (ahora abrogado) 
de la obligación de garantizar la paridad en el registro de candidaturas,67 el 

63 rey martínez, Fernando. El derecho fundamental a no ser discriminado por razón de sexo. méxico, 
Conapred, 2005, p. 28. 
64 alexy, robert. Teoría de los Derechos Fundamentales. Centro de estudios Constitucionales. 
madrid, 1997, p. 83.
65 esto se encuentra reflejado en la tesis de rubro: "dereCHo HumaNo a la iGualdad JurÍ
diCa. diFereNCiaS eNtre SuS modalidadeS CoNCeptualeS." [Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 14 de febrero de 2014, a las 11:05 horas y Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, primera Sala, libro 3, tomo i, febrero de 2014, tesis 1a. XliV/2014 (10a.), 
página 645]
66 de acuerdo con los estudios publicados por ese instituto: "mujeres y hombres en méxico 2013" 
y "mujeres y hombres en méxico 2010", el crecimiento en la participación de la mujer en las dos 
Cámaras que integran el Congreso General ha sido lento, en 1964 había un 3.4% de senadoras, 
mientras que para 2006 el porcentaje había llegado al 20.3% y en 2013 al 33.6%. por lo que hace 
a la Cámara de diputados, la proporción creció significativamente, entre 1952 en que hubo un 
0.6% y 2013, en que se llega al 36.8%.
67 "Artículo 219.
"1. de la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados como de sena
dores que presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el instituto Federal electoral, 
deberán integrarse con al menos el cuarenta por ciento de candidatos propietarios de un 
mismo género, procurando llegar a la paridad.
"2. Quedan exceptuadas de esta disposición las candidaturas de mayoría relativa que sean resul
tado de un proceso de elección democrático, conforme a los estatutos de cada partido."
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aumento en la postulación de mujeres no se ha traducido en el acceso efec
tivo a los puestos de representación.68 

de lo anterior, se advierte que a pesar de que se ha cumplido con la 
premisa de paridad en la formulación de candidaturas, ello no se ha tradu
cido en candidaturas efectivas. es decir, la norma ha sido interpretada por los 
partidos, de tal forma que aunque postulan más mujeres, ello no se convierte 
en la elección de más mujeres, de modo que las candidaturas no son efec
tivas, lo cual implica que se requieren acciones afirmativas que favorezcan la 
integración paritaria de los órganos de representación, es decir, que las can
didaturas sean efectivas y no el cumplimiento de una mera formalidad. 

a esta demanda obedeció la incorporación de dicha obligación a nivel 
constitucional, lo que conlleva la necesidad de implementar acciones y dise
ñar fórmulas que generen condiciones que permitan el igual disfrute y ejerci
cio de los derechos políticoelectorales de las mujeres. Con los que se hagan 
efectivos los principios de igualdad previstos en los artículos 1o. y 4o. cons  
titucionales.

de esta forma, el estado está obligado a hacer efectiva la representa
ción como una dimensión política de la justicia que hace posible la partici
pación, en condiciones de igualdad, en la deliberación pública mediante la 
cual se define el marco de referencia de la justicia, y la forma en que los 
derechos serán garantizados y protegidos.69

al respecto, la Corte interamericana de derechos Humanos, en el Caso 
Castañeda Gutman vs estados unidos mexicanos, sostuvo que el párrafo 1 
del artículo 23 de la Convención americana sobre derechos Humanos reco
noce a todos los ciudadanos el derecho de acceso en condiciones de igual
dad, a las funciones públicas de su país.70 

68 entre 2006 y 2009 creció el número de candidatas postuladas para la Cámara Baja: pasó de 840 
a 1646 candidatas. Sin embargo, en 2006 fueron electas tan sólo 113 diputadas y en 2009, 140. en la 
Cámara de Senadores la relación de candidaturas efectivas fue también baja: en 2006 se presen
taron 156 candidatas propietarias de las cuales tan solo 21 resultaron electas.
69 Cfr. "protocolo para Juzgar con perspectiva de género. Haciendo realidad el derecho a la igual
dad". Suprema Corte de Justicia de la Nación. méxico, 2013. página 37. el protocolo cita en 
concreto la obra "Scales of Justice. Reimagining Political Space in a Globalizing World" de Nancy 
Fraser, editada por Columbia univerity press, enero de 2009. 
70 Caso Castañeda Gutman vs. estados unidos mexicanos. excepciones preliminares, Fondo, 
reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C No. 184, párrafos 148 y 154.
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para el debido cumplimiento de dicho mandato, es factible el estable
cimiento de acciones afirmativas, las cuales son medidas de carácter admi
nistrativo y/o legislativo que implican un tratamiento preferente a un cierto 
grupo o sector que se encuentra en desventaja o es discriminado, y que por 
su naturaleza deben ser de carácter temporal, hasta en tanto se repare la 
situación que se pretende corregir, pues una vez que se haya logrado el obje
tivo de igualdad, el trato diferenciado debe desaparecer. 

la ley General para la igualdad entre Hombres y mujeres, en el artículo 5, 
fracción i, define a las acciones afirmativas como el conjunto de medidas de 
carácter temporal correctivo, compensatorio y/o de promoción, encaminadas 
a acelerar la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres.

en este sentido, la Convención sobre la eliminación de todas las For
mas de discriminación contra la mujer71 (CedaW por sus siglas en inglés) en 
el artículo 7 obliga a la adopción de medidas tendentes a eliminar la discrimi
nación de la mujer en la vida política y pública del país, y garantizar en igual
dad de condiciones con los hombres, ser elegibles para todos los organismos 
integrados mediante elecciones públicas.72

en la recomendación general 23 elaborada por el Comité para la elimi
nación de la discriminación contra la mujer, por lo que hace a la toma de 
acciones afirmativas para lograr la participación de la mujer en la vida pública, 
ha señalado que: 

"15. … la eliminación oficial de barreras y la introducción de medidas 
especiales de carácter temporal para alentar la participación, en pie de igual
dad, tanto de hombres como de mujeres en la vida pública de sus sociedades 
son condiciones previas indispensables de la verdadera igualdad en la vida 

71 el decreto de promulgación se publicó en el diario oficial de la Federación el 9 de enero de 
1981, y entró en vigor el 3 de septiembre de 1981.
72 "Artículo 7.
"Los Estados partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discrimina
ción contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizando, en 
igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a:
"a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los organis
mos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas;
"b) participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas y 
ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos guberna 
mentales;
"c) participar en organizaciones y asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida 
pública y política del país."
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política. No obstante, para superar siglos de dominación masculina en la 
vida pública, la mujer necesita también del estímulo y el apoyo de todos los 
sectores de la sociedad si desea alcanzar una participación plena y efectiva, 
y esa tarea deben dirigirla los estados partes en la convención, así como los 
partidos políticos y los funcionarios públicos. los estados partes tienen la 
obligación de garantizar que las medidas especiales de carácter temporal se 
orienten claramente a apoyar el principio de igualdad y, por consiguiente, 
cumplan los principios constitucionales que garantizan la igualdad de todos 
los ciudadanos."

de igual forma, dicho comité al emitir la recomendación general número 
25 sobre el párrafo 1 del artículo 4 de la convención, en relación con la nece 
sidad de la adopción de medidas temporales para lograr una igualdad sustan 
tiva, señaló la exigencia de generar una estrategia que corrija la representación 
insuficiente de la mujer y una redistribución de los recursos y el poder entre 
el hombre y la mujer. esta igualdad se alcanzará cuando las mujeres disfruten 
de derechos en proporciones casi iguales que los hombres, en que tengan los 
mismos niveles de ingresos y que haya igualdad en la adopción de decisiones 
y en la influencia política.73

este derecho constituye un mandato de optimización, por lo que en la 
medida en que no sea desplazado por una razón opuesta (otro principio rector 
en materia electoral, como lo serían el democrático o la efectividad del sufra
gio), el principio de paridad será la medida para garantizar la igualdad sus
tancial entre los géneros, tanto en las candidaturas, como en la integración 
de los órganos de representación.

73 "8. en opinión del comité, un enfoque jurídico o programático puramente formal, no es sufi
ciente para lograr la igualdad de facto con el hombre, que el comité interpreta como igualdad 
sustantiva. además, la convención requiere que la mujer tenga las mismas oportunidades desde 
un primer momento y que disponga de un entorno que le permita conseguir la igualdad de resul
tados. No es suficiente garantizar a la mujer un trato idéntico al del hombre. también deben 
tenerse en cuenta las diferencias biológicas que hay entre la mujer y el hombre y las diferencias 
que la sociedad y la cultura han creado. en ciertas circunstancias será necesario que haya un 
trato no idéntico de mujeres y hombres para equilibrar esas diferencias. el logro del objetivo 
de la igualdad sustantiva también exige una estrategia eficaz encaminada a corregir la represen
tación insuficiente de la mujer y una redistribución de los recursos y el poder entre el hombre 
y la mujer." 
"9. la igualdad de resultados es la culminación lógica de la igualdad sustantiva o de facto. estos 
resultados pueden ser de carácter cuantitativo o cualitativo, es decir que pueden manifestarse 
en que, en diferentes campos, las mujeres disfrutan de derechos en proporciones casi iguales 
que los hombres, en que tienen los mismos niveles de ingresos, en que hay igualdad en la adop
ción de decisiones y la influencia política y en que la mujer vive libre de actos de violencia."
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de acuerdo con el marco constitucional, es claro que contrario a lo 
que aduce el partido del trabajo, la obligación de garantizar la paridad entre 
los géneros para la conformación de los órganos de representación popular 
no se agota en la postulación de candidatos por parte de los partidos políticos, 
sino que el estado se encuentra obligado a establecer medidas que cumplan 
con el mandato constitucional, por lo que dicho concepto de invalidez es 
infundado.

Cabe señalar que la implementación de estas medidas no puede ser 
arbitraria y que también se encuentran sujetas a un análisis de razonabilidad 
por parte de esta Suprema Corte.

en esta tesitura se procede al análisis de los artículos 292, fracciones i 
y ii y 293, fracción Vi, numeral 1, impugnados. 

3. Elaboración de la lista B

el artículo 292, fracciones i y ii, del Código electoral local establece 
la forma en que se elaborarán las listas para la asignación de diputados por el 
principio de representación proporcional. en concreto, ambos partidos políti 
cos impugnan la fracción ii que se refiere a la lista B. 

Como se explicó al inicio del considerando, la lista a se forma median
te una relación de trece fórmulas de candidatos a diputados: propietario y 
su plente del mismo género, listados en orden de prelación, alternando fórmu
las de hombre y mujer de manera sucesiva. 

por su parte, la lista B se elabora con trece fórmulas de candidatos a 
diputados que no lograron el triunfo en la elección por el principio de mayoría 
relativa del distrito en el que participaron, pero que alcanzaron a nivel distrital 
los mayores porcentajes de votación efectiva, respecto de otras fórmulas 
de su propio partido en la misma elección; y con la finalidad de garantizar 
la paridad de género, una vez que se determinó el primer lugar de la lista, el 
segundo será ocupado por la fórmula de otro género con mayor porcentaje de 
la votación efectiva, y se irán intercalando hasta concluir la integración.

en relación con esta lista, los partidos políticos consideran que la 
forma en que se integra, otorga mayor peso al género que a la votación mayo
ritaria, por lo que se viola el derecho al voto activo y pasivo al no respetarse 
la voluntad popular, pues salvo los primeros candidatos, el resto no sigue 
un orden. 
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asimismo, estiman que se genera una mayor desigualdad, pues la 
igualdad se producirá con listas previamente definidas, y no mediante listas 
sin definir. 

a fin de dar respuesta a dichos argumentos debe señalarse que ni en 
la Constitución, ni en las leyes generales se establecen reglas específicas res
pecto a la forma en que deben integrarse las listas para la asignación de 
diputaciones por el principio de representación proporcional. el artículo 122 
constitucional74 únicamente señala que la asamblea legislativa del distrito 
Federal se integrará con el número de diputados electos por los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional, mediante el sistema de lis
tas votadas en una circunscripción plurinominal, en los términos que señalen 
la Constitución y el estatuto de Gobierno.

por su parte, el estatuto de Gobierno en el artículo 37,75 en relación con 
la asignación de diputados por el principio de representación proporcional, 
establece las bases a que se sujetará el sistema de listas a partir de las cuales 
se realizarán las asignaciones de diputados. 

74 "Artículo 122. definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza jurídica del distrito 
Federal, su gobierno está a cargo de los poderes Federales y de los órganos ejecutivo, legislativo 
y Judicial de carácter local, en los términos de este artículo.
"Son autoridades locales del distrito Federal, la asamblea legislativa, el jefe de Gobierno del 
distrito Federal y el tribunal Superior de Justicia.
"La Asamblea Legislativa del distrito Federal se integrará con el número de diputados 
electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 
mediante el sistema de listas votadas en una circunscripción plurinominal, en los térmi
nos que señalen esta Constitución y el Estatuto de gobierno."
75 "Artículo 37. la asamblea legislativa del distrito Federal se integrará por 40 diputados electos 
según el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electora
les uninominales y 26 diputados electos según el principio de representación proporcional. 
la demarcación de los distritos será realizada por el instituto Nacional electoral, conforme a lo 
dispuesto en la ley General de instituciones y procedimientos electorales.
"…
"la elección de los diputados según el principio de representación proporcional y el sistema de 
listas en una sola circunscripción plurinominal, se sujetará a las siguientes bases y a lo que 
en particular disponga la ley:
"…
"d) el partido político que por sí solo alcance por lo menos el tres por ciento del total de la vota
ción válida emitida, tendrá derecho a participar en la asignación de diputados por el principio de 
representación proporcional, conforme a lo siguiente:
"los partidos políticos registrarán una lista parcial de trece fórmulas de candidatos a diputados por 
el principio de representación proporcional, lista ‘a’. los otros trece espacios de la lista de repre
sentación proporcional, lista ‘B’, serán dejados en blanco para ser ocupados, en su momento, 
por las fórmulas de candidatos que surjan de la competencia en los distritos y que no hubieran 
obtenido el triunfo, pero hubieran alcanzado los más altos porcentajes de votación distrital, com
parados con otras fórmulas de su propio partido para esa misma elección.
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este precepto prevé, en el mismo sentido que los artículos legales 
im  pugnados, que los partidos registrarán una lista a con trece fórmulas de 
can didatos a diputados, los otros trece espacios de la lista de representación 
proporcional, la lista B, serán ocupados en su momento, por las fórmulas de 
candidatos que surjan de la competencia en los distritos y que no hubieran 
obtenido el triunfo, pero hubieran alcanzado los más altos porcentajes de vota 
ción distrital. las listas de representación proporcional se integrarán por fórmu 
las de candidatos compuestas cada una por un propietario y un suplente del 
mismo género, y se alternarán las fórmulas de distinto género para garantizar 
el principio de paridad hasta agotar cada lista.

el artículo 116, fracción ii, párrafo tercero, constitucional76 aplicable por 
disposición expresa del artículo 122, apartado C, base primera, fracción iii,77 

"las listas de representación proporcional se integrarán por fórmulas de candidatos compuestas 
cada una por un propietario y un suplente del mismo género, y se alternarán las fórmulas de 
distinto género para garantizar el principio de paridad hasta agotar cada lista.
"en el supuesto de que alguna de las fórmulas aparezca tanto en la lista ‘a’, como en la ‘B’, con 
derecho a la asignación de una diputación de representación proporcional se le otorgará el lugar 
en el que esté mejor posicionada. el lugar que dicha fórmula deje vacante, será ocupado por la 
fórmula siguiente en el orden de prelación de la lista ‘a’."
76 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpora
ción, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"ii. el número de representantes en las legislaturas de los estados será proporcional al de habi
tantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete diputados en los estados 
cuya población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de 
este número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los estados cuya población sea superior 
a esta última cifra.
"…
"Las Legislaturas de los Estados se integrarán con diputados electos, según los principios 
de mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos que señalen 
sus leyes. en ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por 
ambos principios que representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho 
puntos su porcentaje de votación emitida. esta base no se aplicará al partido político que por sus 
triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura, 
superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. asimismo, en 
la integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá 
ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales."
77 "Artículo 122. definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza jurídica del distrito 
Federal, su gobierno está a cargo de los poderes Federales y de los órganos ejecutivo, legislativo 
y Judicial de carácter local, en los términos de este artículo.
"...
"C. el estatuto de Gobierno del distrito Federal se sujetará a las siguientes bases:
"Base primera. respecto a la asamblea legislativa:
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únicamente señala que las legislaturas de los estados se integrarán con dipu
tados electos, según los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional en los términos que señalen sus leyes.

en consecuencia, sigue siendo aplicable el criterio de este tribunal pleno, 
visible en la tesis de jurisprudencia p./J. 67/2011 (9a.), de rubro: "repre SeN
taCióN proporCioNal eN materia eleCtoral. la reGlameNtaCióN de 
eSe priNCipio eS FaCultad del leGiSlador eStatal.",78 en el sentido 
de que se trata de un aspecto sobre cuyo diseño las legislaturas de las enti
dades federativas gozan de libertad de configuración, siempre y cuando res
peten el resto del ordenamiento constitucional.

por lo que hace a la violación aducida al voto en su vertiente activa y 
pasiva, cabe señalar que en nuestro país se tiene un sistema mixto para la 

"…
"iii. en la integración de la asamblea legislativa del distrito Federal invariablemente se observa
ran los criterios que establece el artículo 116, fracción ii, párrafo tercero, de esta Constitución."
78 "repreSeNtaCióN proporCioNal eN materia eleCtoral. la reGlameNtaCióN de 
eSe priNCipio eS FaCultad del leGiSlador eStatal.—los artículos 52 y 54 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos prevén, en el ámbito federal, los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional, los cuales tienen como antecedente relevante 
la reforma de 1977, conocida como ‘reforma política’, mediante la cual se introdujo el sistema 
electoral mixto que prevalece hasta nuestros días, en tanto que el artículo 116, fracción ii, consti
tucional establece lo conducente para los estados. el principio de mayoría relativa consiste en 
asignar cada una de las curules al candidato que haya obtenido la mayor cantidad de votos en cada 
una de las secciones territoriales electorales en que se divide el país o un estado; mientras que 
la representación proporcional es el principio de asignación de curules por medio del cual se 
atribuye a cada partido o coalición un número de escaños proporcional al número de votos emi
tidos en su favor. por otra parte, los sistemas mixtos son aquellos que aplican los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional, de distintas formas y en diversas proporcio
nes. ahora bien, la introducción del sistema electoral mixto para las entidades federativas instituye 
la obligación de integrar sus legislaturas con diputados electos por los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional; sin embargo, no existe obligación por parte de las 
legislaturas locales de adoptar, tanto para los estados como para los municipios, reglas especí
ficas a efecto de reglamentar los aludidos principios. en consecuencia, la facultad de reglamentar 
el principio de representación proporcional es facultad de las legislaturas estatales, las que, 
conforme al artículo 116, fracción ii, tercer párrafo, de la Constitución Federal, sólo deben consi
derar en su sistema ambos principios de elección, sin prever alguna disposición adicional al 
respecto, por lo que la reglamentación específica en cuanto a porcentajes de votación reque
rida y fórmulas de asignación de diputaciones por el principio de representación propor
cional es responsabilidad directa de dichas Legislaturas, pues la Constitución general 
de la República no establece lineamientos, sino que dispone expresamente que debe 
hacerse conforme a la legislación estatal correspondiente, aunque es claro que esa libertad 
no puede desnaturalizar o contravenir las bases generales salvaguardadas por la ley Suprema 
que garantizan la efectividad del sistema electoral mixto, aspecto que en cada caso concreto 
puede ser sometido a un juicio de razonabilidad." [Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, pleno, libro i, tomo 1, octubre de 2011, tesis p./J. 67/2011 (9a.), página 304]
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conformación de los órganos de representación, en los que deben coexistir el 
de mayoría relativa y el de representación proporcional.

Según ha sostenido de manera reiterada este tribunal pleno, como se 
advierte de la tesis p./J. 67/2011 (9a.) citada previamente, el principio de mayo
ría relativa consiste en asignar cada una de las curules al candidato que haya 
obtenido la mayor cantidad de votos en cada una de las secciones territoria
les electorales en que se divide el país o un estado; mientras que la represen
tación proporcional es el principio de asignación de curules por medio del 
cual se atribuye a cada partido o coalición un número de escaños proporcional 
al número de votos emitidos en su favor.

de acuerdo con lo anterior, en el sistema de mayoría, el valor del voto 
se encuentra garantizado cuando cada sufragio tiene el mismo valor y está en 
las mismas posibilidades de otorgar un mandato a un candidato. 

en estas condiciones, es claro que con la conformación de la lista B 
para la asignación de curules por el principio de representación proporcio
nal no se viola el derecho al voto en ninguna de sus vertientes en tanto que, 
los ciudadanos votan por los candidatos de mayoría relativa, y en el momento 
en que se hace la asignación de diputaciones a quienes hayan obtenido el 
mayor número de sufragios, termina la elección por ese principio, sin que exista 
un derecho de los candidatos de mayoría perdedores a ser reacomodados o 
a que esto se haga en un orden determinado. 

por su parte, el sistema de representación proporcional persigue otra 
finalidad;79 está diseñado para garantizar la pluralidad de los espacios delibe

79 "materia eleCtoral. el priNCipio de repreSeNtaCióN proporCioNal Como SiSte ma 
para GaraNtiZar la pluralidad eN la iNteGraCióN de loS órGaNoS leGiSlati
VoS.—el principio de representación proporcional en materia electoral se integra a un sistema 
compuesto por bases generales tendientes a garantizar de manera efectiva la pluralidad en la 
integración de los órganos legislativos, permitiendo que formen parte de ellos candidatos de los 
partidos minoritarios e, impidiendo, a la vez, que los partidos dominantes alcancen un alto grado 
de sobrerepresentación. esto explica por qué, en algunos casos, se premia o estimula a las 
mino rías y en otros se restringe a las mayorías. por tanto, el análisis de las disposiciones que se 
impugnen, debe hacerse atendiendo no sólo al texto literal de cada una de ellas en lo particular, 
sino también al contexto de la propia norma que establece un sistema genérico con reglas diver sas 
que deben analizarse armónicamente, pues no puede comprenderse el principio de representa
ción proporcional atendiendo a una sola de éstas, sino en su conjunto; además, debe atenderse 
también a los fines y objetivos que se persiguen con el principio de representación proporcional 
y al valor de pluralismo político que tutela, a efecto de determinar si efectivamente la disposición 
combatida inmersa en su contexto normativo hace vigente ese principio conforme a las bases 
generales que lo tutelan." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, 
tomo Viii, noviembre de 1998, tesis p./J. 70/98, página 191)
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rativos, permitiendo que en ellos también se encuentren representados los 
partidos minoritarios, en tanto que, al haber alcanzado el porcentaje míni
mo de apoyo de la ciudadanía para conservar su registro, abanderan una 
corriente de pensamiento, la cual debe ser escuchada y participar en la toma 
de decisiones legislativas. Sin embargo, en este sistema no se vota por perso
nas en lo particular, sino por los partidos políticos en tanto que son éstos 
como entidades de interés público los que han obtenido un apoyo con base 
en los programas, principios e ideas que postulan.

en consecuencia, resultan infundados los argumentos tendentes a 
evidenciar que la elaboración alternada de la lista B vulnera el voto activo 
y pasivo consagrado en el artículo 35 constitucional, pues al ser la lista B un 
mecanismo para la asignación de diputaciones por el principio de repre sen
tación proporcional, que se integra con candidatos no vencedores por el princi
pio de mayoría relativa, no es necesario que se respeten los porcentajes de 
votación obtenidos por los candidatos, sino que válidamente puede privile
giarse un criterio de paridad de género, pues en este caso la voluntad ciuda
dana se respeta en la medida en que a cada partido le son asignadas curules 
atendiendo a su representatividad.

lo mismo ocurre con el argumento de que no se trata de una lista de 
representación proporcional, pues se integra con candidatos perdedores 
de mayoría relativa, ya que como se señaló, el diseño para la elaboración de las 
listas de representación proporcional entra en la parcela de la libre configura
ción de las legislaturas, por lo que dicho aspecto no resulta inconstitucional. 

tampoco se vulneran los principios de certeza, legalidad, imparciali
dad y objetividad,80 en tanto que las autoridades electorales tienen facultades 

80 "FuNCióN eleCtoral a CarGo de laS autoridadeS eleCtoraleS. priNCipioS reC
toreS de Su eJerCiCio.—la fracción iV del artículo 116 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos establece que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las auto
ridades electorales, serán principios rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza 
e independencia. asimismo señala que las autoridades electorales deberán de gozar de auto
nomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha estimado que en materia electoral el principio de legalidad significa la garantía 
formal para que los ciudadanos y las autoridades electorales actúen en estricto apego a las dis
posiciones consignadas en la ley, de tal manera que no se emitan o desplieguen conductas 
caprichosas o arbitrarias al margen del texto normativo; el de imparcialidad consiste en que 
en el ejercicio de sus funciones las autoridades electorales eviten irregularidades, desviaciones 
o la proclividad partidista; el de objetividad obliga a que las normas y mecanismos del proceso 
electoral estén diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre los actos previos a la jor
nada electoral, durante su desarrollo y en las etapas posteriores a la misma, y el de certeza 
consiste en dotar de facultades expresas a las autoridades locales de modo que todos los parti 
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expresas para la integración de las listas y los participantes en el proceso 
electoral las conocen con claridad; el método de integración de la lista no 
prevé forma alguna en que se lleven a cabo irregularidades o desviaciones 
que lleven a favorecer a un determinado partido; y se trata de reglas claras que 
en principio no dan lugar a un supuesto de aplicación conflictivo.

4. Conformación de la lista definitiva

desde otra perspectiva, el partido del trabajo impugna los artículos 
292, fracciones i y ii y el artículo 293, fracción Vi, numeral 1, pues considera 
que ninguna de las cuatro posibilidades fácticas en la elaboración de la lista 
definitiva de asignación de curules por el principio de representación propor
cional, garantiza la paridad de género, ya que existen supuestos en los que 
por el orden en las listas a y B, pudiera producirse una lista definitiva integra
da por segmentos de dos o más candidatos de un mismo género, lo que ten
dría como consecuencia que, dependiendo del porcentaje que el partido 
obtenga para asignar las diputaciones de representación proporcional, obten
gan curules dos personas del mismo género; o seis, siendo cuatro de un mismo 
género y dos de otro. lo que se evidencia con los siguientes cuadros: 

escenario 1: tanto la lista "a" como la "B" están encabezadas por 
hombres.

Lista "A" (artículo 292, 
fracción i)

Lista "B" (artículo 292, 
fracción i)

Lista definitiva (ar tícu
lo 293, fracción iV, nume
ral 1)

1 H (p, S) 1 H (p, S) 1 1a H (p, S) 

2 m (p, S) 2 m (p, S) 2 1B H (p, S)

3 H (p, S) 3 H (p, S) 3 2a m (p, S)

4 m (p, S) 4 m (p, S) 4 2B m (p, S)

cipantes en el proceso electoral conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a que 
su propia actuación y la de las autoridades electorales están sujetas. por su parte, los concep
tos de autonomía en el funcionamiento e independencia en las decisiones de las autoridades 
electorales implican una garantía constitucional a favor de los ciudadanos y de los propios par
tidos políticos, y se refiere a aquella situación institucional que permite a las autoridades electo
rales emitir sus decisiones con plena imparcialidad y en estricto apego a la normatividad 
aplicable al caso, sin tener que acatar o someterse a indicaciones, instrucciones, sugerencias o 
insinuaciones provenientes de superiores jerárquicos, de otros poderes del estado o de personas 
con las que guardan alguna relación de afinidad política, social o cultural." (Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXii, noviembre de 2005, tesis p./J. 144/2005, 
página 111)
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5 H (p, S) 5 H (p, S) 5 3a H (p, S)

6 m (p, S) 6 m (p, S) 6 3B H (p, S)

7 H (p, S) 7 H (p, S) 7 4a m (p, S)

8 m (p, S) 8 m (p, S) 8 4B m (p, S)

9 H (p, S) 9 H (p, S) 9 5a H (p, S)

10 m (p, S) 10 m (p, S) 10 5B H (p, S)

11 H (p, S) 11 H (p, S) 11 6a m (p, S)

12 m (p, S) 12 m (p, S) … …

13 H (p, S) 13 H (p, S) 26 13B H (p, S)

escenario 2: tanto la lista "a" como la "B" están encabezadas por 
mujeres.

Lista "A" (artículo 292, 
fracción i)

Lista "B" (artículo 292, 
fracción i)

Lista definitiva (artícu
lo 293, fracción iV, nume
r al 1)

1 m (p, S) 1 m (p, S) 1 1a m (p, S) 

2 H (p, S) 2 H (p, S) 2 1B m (p, S)

3 m (p, S) 3 m (p, S) 3 2a H (p, S)

4 H (p, S) 4 H (p, S) 4 2B H (p, S)

5 m (p, S) 5 m (p, S) 5 3a m (p, S)

6 H (p, S) 6 H (p, S) 6 3B m (p, S)

7 m (p, S) 7 m (p, S) 7 4a H (p, S)

8 H (p, S) 8 H (p, S) 8 4B H (p, S)

9 m (p, S) 9 m (p, S) 9 5a m (p, S)

10 H (p, S) 10 H (p, S) 10 5B m (p, S)

11 m (p, S) 11 m (p, S) 11 6a H (p, S)

12 H (p, S) 12 H (p, S) … …

13 m (p, S) 13 m (p, S) 26 13B m (p, S)

del resultado de las anteriores tablas, se advierte que por lo general las 
combinaciones posibles en razón de género de las listas a y B arrojan una lista 
definitiva que se formula atendiendo al principio de paridad, pues ordena las 
candidaturas alternadas por género, hasta en segmentos de dos, lo cual, para la 
mayoría de los casos no rompería con el principio de paridad pues si entra ran 
diputados en números nones, de igual forma habría una represen ta ción impar; 
lo que a partir de los cuatro diputados se va volviendo paritario. 
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Sin embargo, existe la posibilidad de que dependiendo de la integra
ción de las listas a y B y de los porcentajes de votación del partido puedan 
pro ducirse listas definitivas integradas por mayorías de un solo género, lo 
que rompe con el mandato constitucional al legislador de diseñar sistemas 
de candidaturas bajo la regla de paridad. 

así, si son asignadas seis diputaciones a un partido con listas a y B 
encabezadas por hombres, se asignarían cuatro curules al género masculino 
y dos al femenino, rompiendo con el principio de paridad. lo mismo sucede 
si las listas a y B son encabezadas por mujeres, aunque como quedó expuesto, 
la experiencia indica que los partidos políticos suelen encabezar las listas con 
candidatos masculinos. 

Lista "A" (artículo 292, 
fracción i)

Lista "B" (artículo 292, 
fracción i)

Lista definitiva (artícu
lo 293, fracción iV, nume
ral 1)

1 H (p, S) 1 H (p, S) 1 1a H (p, S) 

2 m (p, S) 2 m (p, S) 2 1B H (p, S)

3 H (p, S) 3 H (p, S) 3 2a m (p, S)

4 m (p, S) 4 m (p, S) 4 2B m (p, S)

5 H (p, S) 5 H (p, S) 5 3a H (p, S)

6 m (p, S) 6 m (p, S) 6 3B H (p, S)

7 H (p, S) 7 H (p, S) 7 4a m (p, S)

8 m (p, S) 8 m (p, S) 8 4B m (p, S)

9 H (p, S) 9 H (p, S) 9 5a H (p, S)

10 m (p, S) 10 m (p, S) 10 5B H (p, S)

11 H (p, S) 11 H (p, S) 11 6a m (p, S)

12 m (p, S) 12 m (p, S) … …

13 H (p, S) 13 H (p, S) 26 13B H (p, S)

en este sentido, es fundado el argumento del promovente consistente 
en que debido a la posibilidad de que se generen en la lista definitiva segmen
tos de candidatos de un mismo género, sin respetar la fórmula de alternación 
por género, los partidos no están en posibilidades de cumplir con el mandato 
constitucional de paridad de género, lo cual sólo puede ocurrir materialmente 
si en la lista definitiva se alternaran una a una fórmulas de distinto género para 
garantizar el principio de paridad hasta agotar la lista.

este problema se produce, a juicio del partido, debido a que el legislador 
del distrito Federal no modificó el sistema de integración de la lista definitiva 
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y, solamente introdujo la regla de paridad en la integración de las listas a y B, 
lo cual implica una inobservancia por parte de la asamblea legislativa del 
distrito Federal del principio de paridad contenido en la fracción i segundo 
párrafo del artículo 41. 

lo que resulta fundado, pues de los resultados obtenidos se advierte 
que el diseño para la integración de la lista definitiva no cumple con el man
dato constitucional de garantizar la paridad de género en las candidaturas para 
legisladores locales que determina la Constitución General. Si bien es cierto 
que las listas a y B cumplen con dicho principio al alternar las candidaturas 
en razón de género, el resultado que se produce al intercalarlas empezando 
siempre por la lista a puede ser contrario al principio de paridad y, por tanto, 
puede generar inequidad en la integración de un órgano de representación 
política como lo es la asamblea legislativa del distrito Federal.

en este sentido, resulta que aun y cuando la integración de la lista defi
nitiva por lo general produce resultados que no contradicen el principio de 
paridad, es muy factible la actualización de escenarios en los que las dipu
taciones se asignen a una mayoría de candidatos de un mismo género, lo que 
no garantiza el cumplimiento del mandato constitucional.

No obstante lo anterior, este tribunal pleno ha sostenido que cuando 
una norma general admite distintas interpretaciones, es factible optar por 
aquella que la haga compatible con los mandatos constitucionales, cuando 
con ello se obtenga un mejor resultado para lograr la observancia del orden 
dispuesto por el Constituyente y el órgano reformador de la Norma Suprema 
que con la declaratoria de inconstitucionalidad.81 

81 "iNterpretaCióN CoNForme eN aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad, CuaNdo uNa 
Norma admita VariaS iNterpretaCioNeS deBe preFerirSe la CompatiBle CoN la 
CoNStituCióN.—la interpretación de una norma general analizada en acción de inconstitucio
nalidad, debe partir de la premisa de que cuenta con la presunción de constitucionalidad, lo que 
se traduce en que cuando una disposición legal admita más de una interpretación, debe privile
giarse la que sea conforme a la Constitución política de los estados unidos mexicanos. enton
ces, cuando una norma legal admita distintas interpretaciones, algunas de las cuales podrían 
conducir a declarar su oposición con la ley Suprema, siempre que sea posible, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación optará por acoger aquella que haga a la norma impugnada compatible 
con la Constitución, es decir, adoptará el método de interpretación conforme a ésta que conduce 
a la declaración de validez constitucional de la norma impugnada, y tiene como objetivo evitar, 
en abstracto, la inconstitucionalidad de una norma; sin embargo, no debe perderse de vista que 
la acción de inconstitucionalidad es un medio de control que tiene como una de sus finalidades 
preservar la unidad del orden jurídico nacional, a partir del parámetro constitucional; como 
tampoco debe soslayarse que tal unidad se preserva tanto con la declaración de invalidez de la 
disposición legal impugnada, como con el reconocimiento de validez constitucional de la norma 



800 MARZO 2015

en el caso, existe una interpretación plausible de los artículos 292, frac
ciones i y ii y 293, fracción Vi, numeral 1, del Código de instituciones y proce
dimientos electorales del distrito Federal, que genera un sistema compatible 
con el principio de paridad de género.

dicha interpretación consiste en que para la integración de la 
lista B, el primer lugar, debe corresponder a la fórmula de género dis
tinto al que encabece la lista A y que haya obtenido el porcentaje 
mayor de votación efectiva, el segundo lugar, será ocupado por la 
fórmula del otro género con mayor porcentaje de la votación efectiva, 
y sucesivamente se irán intercalando de esta manera hasta concluir 
la integración de esta lista.

Con esta interpretación se garantiza la paridad de género en la asigna
ción de escaños de representación proporcional en la asamblea legislativa 
del distrito Federal, respetando a la vez el modelo de listas producto del ejerci
cio de las atribuciones del legislador local, lo que hace preferible esta alterna
tiva frente a una declaratoria de invalidez, máxime que el proceso electoral 
está próximo a iniciar.

por lo anterior, se reconoce la validez de los artículos artículos 292, 
fracciones i y ii y 293, fracción Vi, numeral 1, del Código de instituciones y pro
cedimientos electorales del distrito Federal, en términos de la interpretación 
conforme, contenida en el presente fallo.

dÉCimo terCero.—Regulación de la colocación de propaganda 
electoral en bienes en los que se hayan otorgado permisos administra
tivos temporales revocables.

legal impugnada, a partir de su interpretación conforme a la ley Suprema, ya que aun cuando 
los resultados pueden ser diametralmente diferentes, en ambos casos prevalecen los contenidos 
de la Constitución. en consecuencia, el hecho de que tanto en el caso de declarar la invalidez de 
una norma legal, como en el de interpretarla conforme a la Constitución, con el propósito de reco
nocer su validez, tengan como finalidad salvaguardar la unidad del orden jurídico nacional a 
partir del respeto y observancia de las disposiciones de la ley Suprema, este tribunal Constitu
cional en todos los casos en que se cuestiona la constitucionalidad de una disposición legal, 
debe hacer un juicio razonable a partir de un ejercicio de ponderación para verificar el peso de 
los fundamentos que pudieran motivar la declaración de invalidez de una norma, por ser contra
ria u opuesta a un postulado constitucional, frente al peso derivado de que la disposición cues
tionada es producto del ejercicio de las atribuciones del legislador y que puede ser objeto de una 
interpretación que la haga acorde con los contenidos de la ley Suprema, debiendo prevalecer el 
que otorgue un mejor resultado para lograr la observancia del orden dispuesto por el Const i
tu yente y el órgano reformador de la Norma Suprema." (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXVii, febrero de 2008, tesis p. iV/2008, página 1343)
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el partido Verde ecologista de méxico impugna el artículo 316 Bis del 
Código de instituciones y procedimientos electorales del distrito Federal.82 
dicho precepto, en su primer párrafo, establece el derecho de los partidos 
políticos y los candidatos independientes, durante el periodo de campañas, a 
colocar propaganda electoral de forma gratuita en el cincuenta por ciento 
(50%) de los bienes en los que se hayan otorgado permisos administrativos 
temporales revocables. el apartado B, primer párrafo, fracciones i y ii, establece 
las reglas de distribución de esos espacios, previendo que un treinta por ciento 
(30%) se asignará a los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por 
ciento (70%) restante se distribuirá de acuerdo con el porcentaje de votos que 
hubieren obtenido en la elección de diputados a la asamblea legislativa inme
diata anterior. Finalmente, el apartado C prohíbe a los partidos políticos, candi
datos, candidatos independientes, alianzas y coaliciones, contratar o adquirir, 
por sí o por terceras personas, más espacios en permisos administrativos 
temporales revocables de los que le correspondan conforme a la distribución 
señalada.

en contra de dicho sistema, el promovente hace valer diversos argumen
tos de los que se advierten las siguientes cuestiones efectivamente planteadas: 

1) las limitaciones que el precepto impugnado impone a la propaganda 
en bienes en los que se hayan concedido permisos administrativos tempo
rales revocables no están previstas en la Constitución General; para que el 

82 "Artículo 316 Bis. los partidos políticos y los candidatos independientes durante el periodo de 
campañas, tendrán el derecho a la colocación de propaganda electoral de forma gratuita en el 
cincuenta por ciento de los bienes en los que se hayan otorgado permisos administrativos tem
porales revocables; para lo cual se estará a lo siguiente:
"…
"apartado B. la distribución de la propaganda electoral de los partidos políticos y, en su caso, de 
los candidatos independientes que se coloque en los permisos administrativos temporales revo
cables se distribuirá entre los mismos conforme a lo siguiente:
"i. el treinta por ciento por ciento (sic) se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualita
ria, de las cuales, hasta una de ellas podrá ser asignada a los candidatos independientes en su 
conjunto y;
"ii. el setenta por ciento restante se distribuirá de acuerdo con el porcentaje de votos que hubie
ren obtenido en la elección de diputados a la asamblea legislativa inmediata anterior;
"…
"apartado C. en ningún momento los partidos políticos, candidatos, candidatos independientes, 
alianzas, coaliciones podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, más espacios 
en permisos administrativos temporales revocables de los que le correspondan, conforme a la 
distribución señalada en los acuerdos celebrados por el consejo general y las autoridades 
administrativas."
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legislador del distrito Federal pudiera establecer estas limitaciones, tendría 
que estar expresamente autorizado, tal como ocurre tratándose de las prerro
gativas de financiamiento público y radio y televisión, las cuales están acotadas 
desde la Norma Fundamental. tampoco de la ley General de procedimientos 
e instituciones electorales, la ley General de partidos «políticos», ni de la ley 
de publicidad exterior del distrito Federal se advierte prohibición alguna para 
contratar propaganda en bienes sujetos a permisos administrativos tempo
rales revocables, por lo que la asamblea no podía legislar en tal sentido.

2) los permisos administrativos temporales no revocables son otorgados 
por vía administrativa y no por vía legislativa, por lo que la asamblea legisla
tiva del distrito Federal no puede imponer sesgos determinantes a las auto
ri dades ejecutivas como lo hace la norma impugnada, dado que esa labor 
corresponde a las autoridades de la administración pública, o en su defecto, 
a las que emiten actos materialmente administrativos.

3) la distribución de los espacios para propaganda en los bienes en 
los que se hayan otorgado permisos administrativos temporales revocables 
es inequitativa pues beneficia a los partidos mayoritarios. tal distribución no se 
justifica, ya que no existe un fundamento expreso para que en esta materia 
se adopten parámetros similares a los lineamientos constitucionales para la 
distribución del financiamiento público. 

4) las restricciones a la propaganda en bienes con permisos adminis
trativos temporales revocable son violatorias de la libertad de expresión.

los argumentos identificados como 1) y 2) lo que cuestionan es la com
petencia de la asamblea legislativa del distrito Federal para regular la pro
paganda electoral, por lo que se analizarán en conjunto; posteriormente, se 
estudiará el relativo a la falta de equidad del modelo; y, por último, el consis
tente en la violación a la libertad de expresión. 

a) Competencia

los argumentos sobre la falta de competencia legislativa se formulan 
en dos vertientes. por un lado, se pone en duda la facultad de la asamblea 
legislativa para imponer modalidades al uso y explotación de los permisos 
administrativos temporales revocables cuyo otorgamiento, se aduce, compete 
a la administración pública local. por otro lado, se argumenta que dicho ór
gano legislativo no puede establecer restricciones a la propaganda distintas 
a las previstas por la Constitución y las leyes generales.
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tales planteamientos son infundados.

la pregunta que debe resolver este tribunal pleno es si la asamblea 
legis lativa está facultada para regular la propaganda electoral que se difunda en 
espacios publicitarios con permisos administrativos temporales revocables.

dichos permisos están regulados en la ley del régimen patrimonial 
del Servicio público del distrito Federal y en la ley de publicidad exterior del 
distrito Federal. el artículo 105 de la ley del régimen patrimonial del Servicio 
público del distrito Federal define al permiso administrativo temporal revoca
ble como el acto administrativo en virtud del cual la administración otorga a 
una persona física o moral el uso de bienes inmuebles propiedad del distrito 
Federal, ya sean del dominio público y privado. por su parte, el artículo 3, 
fracción XXiX, de la ley de publicidad exterior del distrito Federal regula 
específicamente los permisos administrativos temporales revocables destina
dos a la comercialización de propaganda e información. de dicha ley destaca el 
artículo 61, fracción V, que dispone que es obligación de los permisionarios 
cumplir con las disposiciones del permiso y demás ordenamientos aplica
bles, así como el artículo 21, el cual indica que la instalación de propaganda 
electoral se regirá por las disposiciones de las leyes electorales.

estas leyes tienen como base constitucional el artículo 122, apartado C, 
base primera, fracción V, inciso j), de la Constitución, el cual prevé la facultad 
de la asamblea legislativa para legislar sobre la explotación, uso y aprove
chamiento de los bienes del patrimonio del distrito Federal, entre otras ma
terias. dicha facultad no está sujeta a alguna norma de conducta acerca del 
uso de la competencia. es decir, no existe una obligación o prohibición para 
ejercerla y, por tanto, hay un amplio margen para dictar la regulación. obvia
mente su ejercicio está limitado por los derechos fundamentales y debe ejer
cerse sin interferir con las competencias de otras autoridades. 

por tanto, en uso de esta competencia, la asamblea legislativa está 
facultada para normar todo lo relativo a los permisos administrativos tempo
rales revocables, establecer los requisitos para su otorgamiento, su vigencia, 
las obligaciones de los permisionarios, restricciones del uso y aprovechamiento 
de los bienes, etc. además, esta regulación la puede llevar a cabo en la ley de 
publicidad exterior del distrito Federal o en cualquier otro ordenamiento que 
expida, pues no existe disposición constitucional ni del estatuto de Gobierno 
que le obligue a hacerlo en un determinado ordenamiento.

una vez precisado que la asamblea legislativa puede legislar con toda 
amplitud en materia de uso y aprovechamiento de bienes del patrimonio del 
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distrito Federal, lo que incluye todo lo relativo al otorgamiento de permisos 
administrativos temporales revocables destinados a la comercialización de 
propaganda e información, debe determinarse si el legislador local está facul
tado para regular el uso que se dé a esos espacios para la difusión concreta
mente de propaganda electoral, por lo que es necesario sentar el ámbito 
constitucional de competencias para la Federación y las entidades en esa 
materia. 

mediante reforma constitucional publicada en el diario oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce, se modificó el sistema com
petencial en materia electoral a fin de establecer un régimen de concurrencia 
legislativa, que tiene como base la competencia otorgada al Congreso de la 
unión para la emisión de leyes generales en materias de partidos políticos, 
organismos electorales y procesos electorales, en los siguientes términos:

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"XXiXu. para expedir las leyes generales que distribuyan competen
cias entre la Federación y las entidades federativas en materias de partidos 
políticos; organismos electorales, y procesos electorales, conforme a las bases 
previstas en esta Constitución. ..."

en este sentido, cuando el artículo 122, apartado C, base primera, frac
ción V, inciso f), de la Norma Fundamental prevé la facultad de la asamblea 
legislativa para expedir las disposiciones que garanticen en el distrito Fede
ral elecciones libres y auténticas, mediante sufragio universal, libre, secreto y 
directo; sujetándose a las bases que establezca el estatuto de Gobierno, las 
cuales cumplirán los principios y reglas establecidos en los incisos b) al o) de 
la fracción iV del artículo 116 de la Constitución, debe entenderse que esa 
facultad está sujeta, además, a lo que dispongan las leyes generales que 
emita el Congreso de la unión.

ahora bien, en el artículo segundo transitorio del decreto de reforma 
constitucional de diez de febrero de dos mil catorce, el órgano reformador 
ordenó al Congreso de la unión los contenidos mínimos de las leyes genera
les, estableciendo en algunos casos la obligación de uniformar el sistema a 
nivel nacional, como en el tema coaliciones, y en otros, únicamente generando 
la obligación de desarrollar las reglas aplicables, como en materia de finan
ciamiento. en materia de propaganda electoral dicho precepto establece:
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"Segundo. el Congreso de la unión deberá expedir las normas previs
tas en el inciso a) de la fracción XXi, y en la fracción XXiXu del artículo 73 de 
esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. dichas normas estable
cerán, al menos, lo siguiente:

"…

"ii. la ley general que regule los procedimientos electorales:

"…

"g) la regulación de la propaganda electoral, debiendo establecer que 
los artículos promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con mate
rial textil; …"

Como se advierte, tratándose de propaganda, el precepto transitorio da 
libertad al Congreso de la unión para regular la materia sin una instrucción 
de generar un sistema nacional uniforme, constriñéndolo únicamente a emi
tir la regulación respectiva en la que se prevea qué material deberá ser usado 
para los artículos promocionales utilitarios.

en este marco, atendiendo a que la materia electoral es concurrente, 
para identificar la existencia de una competencia local en materia de propa
ganda electoral debe acudirse, en primer lugar, a las bases establecidas en la 
Constitución y, en segundo lugar, a las leyes generales; en el caso concreto, 
a la ley General de instituciones y procedimientos electorales, a fin de deter
minar el ámbito competencial de cada uno de los niveles de gobierno.

el artículo 41 constitucional, en su fracción iii, regula con detalle las 
prerrogativas de acceso a radio y televisión, tanto para los partidos políticos 
nacionales como los de registro local; establece la prohibición absoluta de 
contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias 
electorales de los ciudadanos; prevé que en la propaganda política o electoral 
que difundan los partidos y candidatos deberán abstenerse de expresiones que 
calumnien a las personas; y establece límites a la difusión de propaganda 
gubernamental en consonancia con lo dispuesto en el artículo 134 de la Cons
titución General.

por su parte, el artículo 116, aplicable al distrito Federal por remisión 
expresa del artículo 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso f), del 
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propio texto Fundamental,83 que establece de manera directa las obligacio
nes de las entidades federativas al regular sobre la materia electoral, no con
tiene disposición alguna referida a la propaganda electoral que condicione 
previamente el contenido de la ley general.

Frente a este marco constitucional, la ley General de instituciones y 
procedimientos electorales, de acuerdo con su naturaleza, establece por una 
parte, reglas de aplicación general tanto para la Federación, como para las 
entidades y, por otra, reglas aplicables sólo a la Federación. 

en el libro quinto, título primero, se contienen las reglas generales para 
los procesos electorales federales y locales, las cuales desarrollan los con
tenidos que aplicarán de manera uniforme para ambos tipos de elecciones. 
en particular, el capítulo ii, que comprende los artículos 209 a 212, regula la 
propaganda electoral, en los siguientes términos:

"Capítulo ii
"de la propaganda electoral

"artículo 209.

"1. durante el tiempo que comprendan las campañas electorales fede
rales y locales, y hasta la conclusión de las jornadas comiciales, deberá sus
penderse la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como de los muni
cipios, órganos de Gobierno del distrito Federal, sus delegaciones y cualquier 
otro ente público. las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas 

83 "Artículo 122. definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza jurídica del distri
to Federal, su gobierno está a cargo de los poderes Federales y de los órganos ejecutivo, legisla
tivo y Judicial de carácter local, en los términos de este artículo.
"…
"Base primera. respecto a la asamblea legislativa:
"…
"V. la asamblea legislativa, en los términos del estatuto de Gobierno, tendrá las siguientes 
facultades:
"…
"f) Expedir las disposiciones que garanticen en el distrito Federal elecciones libres y auténti
cas, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; sujetándose a las bases que establezca 
el estatuto de Gobierno, las cuales cumplirán los principios y reglas establecidos en los 
incisos b) al o) de la fracción IV del artículo 116 de esta Constitución, para lo cual las refe
rencias que los incisos j) al m) hacen a gobernador, diputados locales y ayuntamientos se asumi
rán, respectivamente, para jefe de Gobierno, diputados a la asamblea legislativa y jefes delega 
cionales."
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de información de las autoridades electorales, las relativas a servicios edu
cativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de 
emergencia.

"2. toda la propaganda electoral impresa deberá ser reciclable, fabri
cada con materiales biodegradables que no contengan sustancias tóxicas o 
nocivas para la salud o el medio ambiente. los partidos políticos y candidatos 
independientes deberán presentar un plan de reciclaje de la propaganda que 
utilizarán durante su campaña.

"3. para efectos de esta ley se entenderá por artículos promocionales 
utilitarios aquellos que contengan imágenes, signos, emblemas y expresio
nes que tengan por objeto difundir la imagen y propuestas del partido político, 
coalición o candidato que lo distribuye.

"4. los artículos promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados 
con material textil.

"5. la entrega de cualquier tipo de material que contenga propaganda 
política o electoral de partidos, coaliciones o candidatos, en el que se oferte o 
entregue algún beneficio directo, indirecto, mediato o inmediato, en especie 
o efectivo, a través de cualquier sistema que implique la entrega de un bien o 
servicio, ya sea por sí o interpósita persona está estrictamente prohibida a los 
partidos, candidatos, sus equipos de campaña o cualquier persona. dichas 
conductas serán sancionadas de conformidad con esta ley y se presumirá como 
indicio de presión al elector para obtener su voto.

"6. el partido político, candidato registrado o simpatizante que viole 
lo dispuesto en este artículo, será sancionado en los términos previstos en la 
presente ley."

"artículo 210.

"1. la distribución o colocación de la propaganda electoral deberá res
petar los tiempos legales que se establezcan para cada caso, su retiro o fin de 
su distribución deberá efectuarse tres días antes de la jornada electoral.

"2. en el caso de la propaganda colocada en vía pública, deberá retirarse 
durante los siete días posteriores a la conclusión de la jornada electoral.

"3. la omisión en el retiro o fin de distribución de la propaganda, serán 
sancionados conforme a esta ley."
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"artículo 211.

"1. para los efectos de este capítulo, se entenderá por propaganda de 
precampaña al conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, pro
yecciones y expresiones que durante el periodo de precampaña difunden los 
precandidatos con el propósito de dar a conocer sus propuestas y obtener la 
candidatura a un cargo de elección popular.

"2. durante las precampañas sólo se podrán utilizar artículos utilitarios 
textiles.

"3. la propaganda de precampaña deberá señalar de manera expresa, 
por medios gráficos y auditivos, la calidad de precandidato de quien es pro 
movido."

"artículo 212.

"1. los partidos políticos, precandidatos y simpatizantes están obliga
dos a retirar su propaganda electoral de precampaña para su reciclaje, por lo 
menos tres días antes al inicio del plazo para el registro de candidatos de 
la elección de que se trate. de no retirarse, el instituto o los organismos públi
cos locales tomarán las medidas necesarias para su retiro con cargo a la 
ministración del financiamiento público que corresponda al partido, además 
de la imposición de la sanción que al respecto establezca esta ley."

a juicio de este pleno, al no existir un mandato constitucional de uni
formidad, los preceptos anteriores no agotan la regulación en materia de pro
paganda electoral, sino que constituyen una regulación mínima a partir de la 
cual las entidades federativas pueden desarrollar su propia normatividad, por 
lo que en uso de su competencia para legislar en materia de elecciones y 
campañas electorales, la asamblea legislativa tiene facultad para darse sus 
propias reglas sobre propaganda electoral.84

Cabe apuntar que este alto tribunal, con motivo de la reforma consti
tucional en materia electoral de dos mil siete, emitió jurisprudencia en el 
sentido de que era válido el desarrollo normativo, tanto federal como local de 

84 al respecto véase la jurisprudencia de rubro: "leYeS loCaleS eN materiaS CoNCurreN
teS. eN ellaS Se puedeN aumeNtar laS proHiBiCioNeS o loS deBereS impueStoS 
por laS leYeS GeNeraleS." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
pleno, tomo XXXi, febrero de 2010, tesis p./J. 5/2010, página 2322)
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los principios relativos a la propaganda electoral, la cual se reproduce a 
continuación:

"propaGaNda eleCtoral. eS VÁlido Que laS CoNStituCioNeS 
Y leYeS loCaleS deSarrolleN loS priNCipioS preViStoS SoBre diCHa 
materia eN la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que es válido 
el desarrollo normativo, tanto federal como local, de la reforma a la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos en materia electoral, publicada 
en el diario oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2007, en la parte 
dirigida a la racionalización de la propaganda electoral, estableciendo un balance 
entre libertad de expresión y principios de equidad y certeza en dicha materia, 
de ahí que sea inexacto que toda nueva regulación y desarrollo de la propa
ganda electoral sea inconstitucional por el mero hecho de ser diversa y/o 
novedosa con respecto al contenido de la ley Suprema. esto es, una de las 
funciones principales de las Constituciones y leyes locales es desarrollar y 
pormenorizar los contenidos ordenados sintéticamente en la Constitución de 
la república, generando normas de mayor densidad regulativa que lo previsto 
en el texto básico. en ese sentido, si se tiene en cuenta que tanto las Consti
tuciones locales como las leyes están válidamente autorizadas para estable
cer requisitos más puntuales sobre la propaganda electoral, en caso de que 
ello tienda a regular de una manera más completa, cierta y clara las finalida
des perseguidas a través de la reforma constitucional indicada, es indudable 
que no transgreden lo establecido en la propia Constitución las normas loca
les que en la materia no se encuentren reflejadas y contenidas en ésta."85

aunque el marco constitucional ha variado sustancialmente, dado que 
la ley General de instituciones y procedimientos electorales no contiene una 
regulación definitiva de la propaganda electoral, sino únicamente reglas míni
mas aplicables, este pleno sigue sosteniendo el criterio de la mencionada 
jurisprudencia.

en este sentido, contrariamente a lo que sostiene el partido promo vente, 
la asamblea legislativa no requería de una norma expresa en la Consti tución 
ni en ningún otro ordenamiento para establecer una regulación como ésta.

85 "propaGaNda eleCtoral. eS VÁlido Que laS CoNStituCioNeS Y leYeS loCaleS 
deSarrolleN loS priNCipioS preViStoS SoBre diCHa materia eN la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS." (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXX, julio de 2009, tesis p./J. 61/2009, página 1451)



810 MARZO 2015

esto es así, máxime que conforme al sistema diseñado por la asam
blea legislativa, el otorgamiento a título gratuito de espacios publicitarios en 
bienes sujetos a permisos administrativos temporales revocables, constituye 
una prerrogativa a favor de los partidos políticos.

a este respecto, cabe hacer notar el establecimiento de las prerrogati
vas de los partidos políticos y candidatos es de configuración legal, en térmi
nos del artículo 41, párrafo segundo, base i, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, el cual dispone que los partidos políticos son 
entidades de interés público, y que la ley determinará, entre otros aspectos, 
los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden.

Sobre este particular, la ley General de partidos políticos en su artículo 
23, apartado 1, inciso c), prevé como derechos de los partidos políticos en 
general, acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público, en los 
términos del artículo 41 de la Constitución, la propia ley general y demás 
leyes federales o locales aplicables, previendo incluso la posibilidad de que 
las entidades federativas puedan otorgar financiamiento local a los partidos 
políticos nacionales que participen en las elecciones locales de la entidad. 
asimismo, en el inciso l del apartado 1, se señala como derechos de los par
tidos políticos los demás que les otorguen la Constitución y las leyes. 

por su parte, el artículo 26 de dicha ley general señala como prerroga
tivas de los partidos políticos: 1) el acceso a radio y televisión; 2) el finan
ciamiento público; 3) gozar del régimen fiscal que prevean las leyes; y, 4) usar 
las franquicias postales y telegráficas necesarias para el cumplimiento de 
sus funciones. para efectos de la regulación del acceso a radio y televisión, el 
artículo 49 de la propia ley General de partidos «políticos» remite a lo dis
puesto en la ley General de instituciones y procedimientos electorales, mien
tras que para efectos del financiamiento público, los artículos 50 a 52 esta 
blecen una regulación uniforme para los partidos políticos nacionales y locales. 
en cambio, respecto del régimen fiscal y las franquicias telegráficas, la ley 
general, en sus artículos 66 a 71, regula únicamente el uso de dichas prerro
gativas para los partidos políticos nacionales, lo que implica que, tratándose 
de otras prerrogativas, la ley general no contiene una regulación uniforme a 
nivel nacional, sino que queda en manos de las entidades federativas estable
cer prerrogativas adicionales a las que específicamente regula la legislación 
general.

tratándose del distrito Federal, dicha competencia legislativa corres
ponde a la asamblea legislativa, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso f), de la Constitución 
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política de los estados unidos mexicanos, siempre y cuando no se contraven
gan las bases de la Constitución y de las leyes generales en la materia.

b) Equidad

el partido accionante considera que las reglas de distribución de los 
espacios sujetos a permisos administrativos temporales revocables para la 
colocación gratuita de propaganda electoral elimina la equidad en la contienda 
electoral en tanto favorece al partido mayoritario y, que no hay razón para que 
la distribución se haga conforme a los porcentajes establecidos para la distri
bución del financiamiento público o los tiempos en radio y televisión.

tal planteamiento es infundado.

en primer lugar, este tribunal pleno considera necesario precisar que 
las legislaturas estatales en su libertad de establecer prerrogativas para los 
partidos políticos están vinculadas por el principio de equidad emanado de 
los artículos 41, fracción ii y 116, fracción iV, inciso g), de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos conforme al cual se garantiza que las 
condiciones materiales y jurídicas en la contienda electoral no favorezcan a 
alguno de los participantes.

por tanto, si en uso de su facultad para establecer prerrogativas para 
los partidos políticos que participen en elecciones locales la asamblea legis
lativa del distrito Federal estimó conveniente darles acceso gratuito a espacios 
publicitarios en bienes con permisos administrativos temporales revocables, 
ello debe hacerse necesariamente en condiciones de equidad para los parti
dos contendientes.

en el caso que nos ocupa, el legislador local dispuso, por un lado, que 
el treinta por ciento (30%) de los espacios publicitarios disponibles en bienes 
con permisos administrativos temporales revocables se distribuirá entre los 
partidos políticos en partes iguales, de las cuales, hasta una de ellas podrá 
ser asignada a los candidatos independientes en su conjunto y, por el otro, que 
el setenta por ciento (70%) restante se distribuirá de acuerdo con el porcen
taje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados a la asam
blea legislativa inmediata anterior. 

dicha distribución resulta razonable y, por ende, constitucional, pues, 
por un lado, garantiza que los partidos políticos tengan acceso a la prerroga
tiva, para lo cual deben recibir un porcentaje de los espacios para propaganda 
electoral de manera igualitaria, y, por otro lado, la norma reconoce que los 
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partidos políticos se diferencian por el grado de representatividad que tengan 
entre los ciudadanos votantes. de esta forma, resulta válido que un porcen
taje de los elementos a distribuir se haga de manera igualitaria, y el porcentaje 
restante se haga atendiendo a la representatividad de los partidos políticos.

así, el principio de equidad se logra, primero, mediante el establecimiento 
de reglas generales, a través de las cuales se garantice que, conforme a los 
mecanismos y criterios respectivos, los partidos políticos puedan obtener 
los elementos para realizar sus actividades; y, segundo, mediante disposicio
nes que establezcan reglas de diferenciación entre los respectivos partidos, 
acorde con su grado de representatividad y situación particular, a efecto de con
cederles de manera proporcional los recursos que a cada uno corresponda.86

incluso, el hecho de que los porcentajes en los que se distribuyen los 
espacios publicitarios en cuestión sean los mismos que la Constitución, la 
ley General de partidos políticos y la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales prevén para la distribución del financiamiento público 
y de los tiempos de radio y televisión, es decir, un treinta por ciento (30%) para 
repartir de manera igualitaria y un setenta por ciento (70%) atendiendo a 
su representatividad, es un indicio de su razonabilidad. 

por las razones anteriores, resulta procedente reconocer la constitu
cionalidad del apartado B, fracciones i y ii, del artículo 316 Bis del Código de 
instituciones y procedimientos electorales del distrito Federal. 

c) Libertad de expresión

los restantes argumentos del partido Verde ecologista de méxico se 
enfocan en sostener que la regulación de la propaganda electoral en los bie
nes con permisos administrativos temporales revocables, concretamente la 
prohibición de contratar espacios adicionales a los que son asignados en 
términos del apartado B del precepto impugnado, es violatoria de la libertad 
de expresión.

tales argumentos son infundados. 

en primer lugar, hay que apuntar que los partidos políticos como enti
dades de interés público cuyo fin es promover la participación del pueblo en 

86 acción de inconstitucionalidad 8/2000, foja 164. acción de inconstitucionalidad 14/2000 y acu
muladas, página 324.
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la vida democrática, tienen establecidos a su favor una serie de derechos que 
permiten la realización de ese fin, entre ellos, el de la libertad de expresión. 
este pleno ha establecido que la expresión y la difusión de ideas son parte de 
los derechos de los partidos políticos como personas jurídicas, en tanto se rela
cionan con las razones que justifican su existencia misma. específicamente, 
del artículo 41 constitucional deriva el derecho de los partidos políticos a 
promoverse, difundir mensajes, ideas y, en general, a ejercer su libertad de 
expresión a efecto de hacer posible sus fines constitucionales.87

ahora bien, de los propios artículos 6o. y 41, fracción iii, de la Constitución 
General se advierte que el derecho de los partidos políticos a difundir propa
ganda electoral, no es un derecho absoluto, sino que se encuentra sujeto a 
limitaciones que garantizan la vigencia y consolidación del sistema democrá
tico, pues existen diversos derechos fundamentales y principios constitucio
nales que podrían afectarse si aquél fuera ejercido sin freno alguno.

por tanto, la constitucionalidad de las restricciones a la libertad de expre
sión de los partidos políticos depende de que superen un escrutinio estricto 
de proporcionalidad,88 esto es, que las medidas respectivas estén orientadas 
a satisfacer un interés público imperativo, que se ajusten estrechamente al fin 
buscado y que sean las que restrinjan en menor escala el derecho protegido.89

en el caso, se advierte que el precepto impugnado constituye una limi
tación o modalidad a la libertad de expresión, porque prohíbe a los conten
dientes la contratación de espacios para propaganda electoral en bienes 
patrimonio del distrito Federal con permisos administrativos temporales no 
revocables, adicionales a los que les son asignados por la propia norma, por 
lo que dicha medida debe someterse al test de proporcionalidad mencionado.

1. Finalidad constitucional imperiosa.

las autoridades emisora y promulgadora de la norma proponen ante 
este alto tribunal que la finalidad de la medida combatida consiste en lograr 
condiciones de equidad en la contienda y fomentar "que el proceso electoral no 

87 acción de inconstitucionalidad 45/2006, fojas 108 y 109. acción de inconstitucionalidad 
61/2008, fojas 596 y 597. acción de inconstitucionalidad 125/2008.
88 acción de inconstitucionalidad 61/2008, fojas 596 y 597.
89 al respecto, véase la tesis de rubro: "CoNStituCioNalidad de diStiNCioNeS leGiSlatiVaS 
Que Se apoYaN eN uNa CateGorÍa SoSpeCHoSa. Forma eN Que deBe apliCarSe el 
teSt de eSCrutiNio eStriCto." [Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
primera Sala, libro XiX, tomo 1, abril de 2013, tesis 1a. Ci/2013 (10a), página 958]
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se dé en una situación de ventaja publicitaria sobre los demás partidos conten 
dientes".

dicha finalidad, en el contexto de nuestro diseño constitucional, satis
face el requisito de ser imperiosa. Como lo dijo este tribunal pleno, al resolver 
la acción de inconstitucionalidad 56/2008, en sesión de cuatro de marzo de 
dos mil ocho, y se reiteró en precedentes posteriores,90 a partir de la reforma 
constitucional publicada en el diario oficial de la Federación el veintidós de 
agosto de mil novecientos noventa y seis, las condiciones de la competencia 
electoral experimentaron un cambio radical a favor de la equidad y la transpa
rencia; tendencia que se consolidó con la reforma constitucional de trece de 
noviembre de dos mil trece, que fijó las normas aplicables para el uso por los 
partidos de los medios de comunicación social.

más aún, la finalidad de generar condiciones de equidad para quienes 
participan en una contienda electoral, no sólo satisface la necesidad de ase
gurar elecciones libres y auténticas, sino que se trata también de una finali
dad imperativa a la luz de la dimensión social, la libertad de expresión, 
pues el nivelar el campo de juego en el ámbito de la difusión del discurso 
político mediante reglas que impidan que unas voces se vean avasalladas por 
otras, y protejan la integridad del debate político, permite a los votantes tomar 
una decisión plenamente informada que es uno de los valores que subyacen 
a la libertad de expresión.

2. Adecuación estrecha entre la medida y la finalidad imperiosa

la medida impugnada está específicamente diseñada para alcanzar la 
finalidad imperiosa que se persigue.

el núcleo de la medida consiste en dar acceso gratuito a los partidos 
políticos a un cincuenta por ciento (50%) de los espacios publicitarios en 
bienes con permisos administrativos temporales revocables. por un lado, ello 
garantiza la disponibilidad de espacios para todos los contendientes y, por 
otro lado, los coloca en condiciones de igualdad desde el punto de vista de 
los recursos financieros para acceder a los espacios.

otro elemento central de la medida son los criterios de distribución. 
Como ya se dijo en relación con la violación al principio de equidad, el sistema 
de distribución del artículo 316 Bis por una parte, asegura un acceso igualitario 

90 acción de inconstitucionalidad 2/2011. 
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a los espacios publicitarios y, por otra, refleja la fuerza electoral de cada par
tido, lo que incluso da cabida a que se tome en cuenta su mayor finan
ciamiento público.

adicionalmente, este pleno advierte que la medida contempla un pro
ceso transparente, que incluye la obligación de crear un listado de los bienes 
en los que podrá colocarse la propaganda electoral y una asignación de los 
espacios publicitarios mediante sorteo, y en esta medida cumple eficazmente 
con el objetivo de lograr un sistema equitativo de acceso a la propaganda 
electoral para todos los partidos políticos en el distrito Federal.

3. Medida menos restrictiva

este tribunal pleno encuentra que no existían medidas menos restric
tivas para dar efectividad a la finalidad constitucionalmente imperativa que 
persigue la medida impugnada.

la prohibición de adquirir más espacios en permisos administrativos 
temporales revocables de los que les correspondan a los contendientes y la 
prohibición a terceras personas de contratar espacios para la colocación de pro
paganda electoral dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciu
dadanos es una medida necesaria para dar efectividad al sistema de distribución 
de espacios diseñado por el legislador con el fin de propiciar un terreno de 
juego equitativo para los contendientes.

de permitirse la libre contratación de propaganda electoral en el otro 
cincuenta por ciento (50%) de espacios sujetos a permisos administrativos 
temporales revocables, entrarían en juego los factores de distorsión que se 
pretendieron eliminar con la medida y se correría el riesgo de que los ciuda
danos no tuvieran un acceso a los mensajes e ideas difundidos por los distin
tos participantes en las condiciones de pluralidad que el legislador previó. 

en este aspecto es importante precisar que la prohibición para contratar 
o adquirir sólo es aplicable para el periodo de campañas electorales. en efecto, 
si bien el apartado C señala que "en ningún momento" los partidos políticos 
pueden contratar y adquirir más espacios en permisos administrativos tem
porales revocables, el primer párrafo del artículo 316 Bis del Código de insti
tuciones y procedimientos electorales del distrito Federal se refiere al "periodo 
de campaña", por lo que el apartado C debe ser interpretado sistemáticamente 
a luz de lo que dispone este primer párrafo. de esta manera, la porción nor
mativa "en ningún momento" debe entenderse como "en ningún momento 
dentro del periodo de la campaña electoral". 
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en las relatadas condiciones, al tratarse de una medida que persi
gue una finalidad constitucional imperativa, cuyo diseño se adecua es
trechamente a dicha finalidad y restringe en la menor medida posible el 
derecho a la libertad de expresión, debe reconocerse la validez del artícu
lo 316 Bis del Código de instituciones y procedimientos electorales del 
distrito Federal.

por otra parte, cabe señalar que en sesión de veintinueve de sep
tiembre de dos mil catorce los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío 
díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, aguilar morales, Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente Silva meza, votaron en el sentido 
de que debía invalidarse la porción normativa del artículo 316 Bis, apar
tado C, del Código de instituciones y procedimientos electorales del dis
trito Federal que se refiere a coaliciones, por ser incompetente la 
asamblea legislativa del distrito Federal para legislar en esa materia. No 
obstante, al no haberse alcanzado la mayoría calificada, de acuerdo con 
los artículos 105, fracción ii, párrafo quinto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 72 de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 Constitucional procede desestimar la acción, 
únicamente en este aspecto. 

dÉCimo Cuarto.—Colocación de propaganda electoral en 
elementos del equipamiento urbano.

el partido revolucionario institucional combate el artículo 318 del 
Código de instituciones y procedimientos electorales del distrito Federal,91 

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
décimo tercero, vi
sibles hasta este 
párrafo, en cuanto 
al reconocimien
to de validez del 
artículo 316 Bis 
del Código de ins
tituciones y proce
dimientos electo 
rales del distrito Fe
deral, adicionado 
mediante decreto 
publicado en la Ga 
ceta oficial de esa 
entidad el 30 de 
junio de 2014.

91 "Artículo 318. los partidos políticos, coaliciones y candidatos, previo convenio con la 
autoridad correspondiente, colocarán propaganda electoral observando las reglas siguientes:
"i. Podrá colgarse en elementos del equipamiento urbano, bastidores y mamparas 
siempre que no se dañe el equipamiento, se impida la visibilidad de conductores de 
vehículos, se impida la circulación de peatones, o ponga en riesgo la integridad 
física de las personas;
"ii. podrá colgarse, adherirse o pegarse en inmuebles de propiedad privada, siempre que 
medie permiso escrito del propietario al partido político o candidato, mismo que se regis
trará ante el consejo distrital correspondiente;
"iii. podrá colgarse en los lugares de uso común que determinen los Consejos distritales, 
de conformidad con los criterios que emita el consejo general, previo acuerdo con las auto
ridades correspondientes;
"iV. No podrá adherirse, pintarse o pegarse en elementos carretero o ferroviario, ni en acci
dentes geográficos cualquiera que sea su régimen jurídico; y
"V. No podrá colgarse, fijarse, pintarse o pegarse en monumentos históricos, arqueológi
cos, artísticos, construcciones de valor cultural, en árboles o arbustos, ni en el exterior de 
edificios públicos.

Se expresó una 
mayoría de siete 
votos respecto de la 
propuesta del con 
siderando décimo 
tercero, visible en 
este párrafo, con
sistente en decla
rar la invalidez del 
artículo 316 Bis, 
apartado C, del 
Código de insti
tuciones y proce
dimientos elec 
torales del distrito 
Federal, únicamen 
te por lo que se 
refiere al plan
teamiento relativo 
a la incompetencia 
de la asamblea 
legislativa de esa 
entidad para regu
lar en materia de 
coaliciones, adicio
nado mediante 
decreto publicado 
en la Gaceta ofi
cial de esa entidad 
el 30 de junio de 
2014.
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por considerar que es contrario a los principios de igualdad en la contienda 
electoral, certeza, jerarquía normativa y seguridad jurídica. 

el artículo impugnado permite que los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, previos convenios con la autoridad correspondiente, cuelguen 
propaganda electoral en elementos del equipamiento urbano, bastidores y 
mamparas, siempre que no se dañe el equipamiento, se impida la visibilidad 
en conductores de vehículos, se impida la circulación de peatones, o ponga en 
riesgo la integridad física de las personas. 

el promovente aduce que esta norma es incompatible con el artículo 
250, numeral 1, inciso a), de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales, el cual establece que no podrá colgarse propaganda electoral en 
elementos del equipamiento urbano, por lo que toda vez que, ésta es una ley 
marco, el resto de las leyes locales deben apegarse a dicha norma, obede
ciendo a los principios de jerarquía normativa y de concurrencia de los tres 
órdenes de gobierno en términos de los artículos 41, fracción V y 73, fraccio
nes XXi, inciso a) y XXiXu, de la Constitución General.

"Vi. en todos los casos no se podrán utilizar para adherir o pegar propaganda materiales adhesi
vos que dañen el mobiliario urbano como engrudo, pegamento blanco, cemento, o cualquier 
elemento que dificulte su remoción.
"Se entiende por lugares de uso común los que son propiedad del Gobierno del distrito Federal, 
los bienes abandonados o mostrencos, mamparas que se establecieran en el número que deter
mine el consejo general, previo acuerdo con el Gobierno del distrito Federal, o los lugares que los 
particulares pongan a disposición del instituto electoral para efectos de propaganda, suscepti
bles de ser utilizados para la colocación y fijación de la propaganda electoral.
"estos lugares serán repartidos en forma igualitaria y por sorteo entre los partidos políticos, coa
liciones y candidatos independientes registrados, conforme al procedimiento acordado por el 
consejo general en sesión que celebren los consejos distritales a más tardar en la última semana 
del mes de marzo del año de la elección.
"Se entiende por mobiliario urbano todos aquellos elementos urbanos complementarios, ya sean 
fijos, permanentes, móviles o temporales, ubicados en vía pública o en espacios públicos que 
sirven de apoyo a la infraestructura y al equipamiento urbanos y que refuerzan la imagen de la 
ciudad, tales como bancas, parabuses, cabinas telefónicas, buzones de correo, columnas, carte
leras publicitarias con anuncios e información turística, social y cultural, unidades de soporte 
múltiple con nomenclatura, postes con nomenclatura y placas de nomenclatura, sanitarios públi
cos, bebedores, quioscos para venta de periódicos, libros, revistas, dulces, flores y juegos de azar 
para la asistencia pública, vallas, bolardos, rejas, casetas de vigilancia, semáforos y cualquier otro 
elemento que cumpla con esta finalidad, recipientes para basura, recipientes para basura clasi
ficada, contenedores, postes de alumbrado, unidades de soporte múltiple, parquímetros, sopor
tes para bicicletas, muebles para aseo de calzado, para sitios de automóviles de alquiler y 
mudanza, protectores para árboles, jardineras y macetas.
"los consejos distritales, dentro del ámbito de su competencia, velarán por la observancia de 
esta disposición y adoptarán las medidas a que hubiere lugar con el fin de asegurar a partidos 
políticos, coaliciones y candidatos el pleno ejercicio de sus derechos en la materia y el respeto a 
la propaganda colocada por los mismos."
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asimismo, señala que no es óbice a lo anterior que el artículo 224 de la 
citada ley general establezca que las disposiciones del título correspondiente 
son aplicables sólo a los procesos electorales federales, pues lo que se con
trovierte es que la ley local contraviene principios que se encuentran regula
dos en una ley general.

Como quedó asentado en el considerando precedente, en materia de 
propaganda, el marco constitucional únicamente constriñe al legislador fede
ral a emitir la regulación de la propaganda, sin una instrucción de generar un 
sistema nacional uniforme, salvo en cuanto al material que deberá ser usado 
para los artículos promocionales utilitarios.

por tanto, a fin de verificar si el distrito Federal se encontraba vinculado 
a regular en los mismos términos que los previstos en la ley general, es nece
sario analizar el ámbito de vigencia espacial del artículo 250 referido por el 
partido accionante.

los procesos electorales, se encuentran regulados en el libro quinto, 
en cuyo título primero, se contienen las reglas generales para los procesos 
electorales Federales y locales. así, en los capítulos que integran dicho título 
se desarrollan los contenidos que aplicarán de manera uniforme para ambos 
tipos de elecciones (capítulos iXi, artículos 207223), por lo que respecto de 
esas disposiciones, no podría haber normas locales en contrario.

por su parte, el título segundo del propio libro de manera específica se 
refiere a los actos preparatorios de la elección federal, siendo en este título en el 
que se ubica el artículo 250, numeral 1, inciso a), de la ley general que se estima 
contravenida, por lo que, resulta aplicable sólo a la elección federal.

en consecuencia, si en la ley general se previó una prohibición única
mente aplicable para las elecciones federales, es claro que las entidades de 
manera residual tienen libertad para establecer sus propias reglas sobre dicho 
aspecto, sin que haya una obligación de uniformidad, pues ésta no deriva de 
la Constitución ni de la ley marco, por lo que, si el precepto local regula en 
forma contraria a la forma en que lo hace la norma federal, no lo torna inválido 
en tanto que respete los principios constitucionales.

por otra parte, el partido político de manera genérica señala que con la 
disposición impugnada se pone en riesgo la igualdad de oportunidades de 
los ciudadanos para acceder a un cargo de elección popular, pero no expresa 
razonamiento alguno del porqué es violatorio de dicho principio, sin que de 
oficio se advierta de qué forma la colocación de propaganda en determinados 
lugares públicos pueda tener un impacto semejante. 
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de esta forma, lo procedente es reconocer la validez del artículo 
318, fracción i, del Código de instituciones y procedimientos electorales 
del distrito Federal.

Cabe señalar que en sesión de veintinueve de septiembre de dos mil 
catorce los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, 
Zaldívar lelo de larrea, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Ville
gas y presidente Silva meza, votaron en el sentido de que debía invalidarse 
la porción normativa del artículo 318, fracción i, del Código de institucio
nes y procedimientos electorales del distrito Federal que se refiere a coa
liciones por ser incompetente la asamblea legislativa del distrito Federal 
para legislar en esa materia. No obstante, al no haberse alcanzado la 
mayoría calificada, de acuerdo con los artículos 105, fracción ii, párrafo 
quinto, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 72 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, procede desesti
mar la acción, únicamente en este aspecto.

deCimoQuiNto.—Efectos. la invalidez de las porciones norma
tivas declaradas inconstitucionales a lo largo de la presente ejecutoria 
surtirá efectos en cuanto se notifiquen sus puntos resolutivos a la asam
blea legislativa del distrito Federal.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Son procedentes pero infundadas las acciones de 
inconstitucionalidad 46/2014, 67/2014, 68/2014 y 75/2014.

 
SeGuNdo.—Son procedentes y parcialmente fundadas las accio

nes de inconstitucionalidad 45/2014 y 69/2014.

terCero.—es procedente y fundada la acción de inconstitucio
nalidad 66/2014.

Cuarto.—Se desestima la presente acción de inconstitucionali
dad, respecto de los artículos 220 y 355, fracción Vii, y en relación con los 
diversos 316 Bis, 318, fracción i y 356, fracción iV, todos del Código de 
instituciones y procedimientos electorales del distrito Federal, estos tres 
últimos, únicamente por lo que se refiere al planteamiento relativo a la 
incompetencia de la asamblea legislativa del distrito Federal, para regu
lar en materia de coaliciones.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
décimo cuarto, vi 
sibles hasta este 
párrafo, en cuanto 
al reconocimien
to de validez del 
artículo 318, frac
ción i, del Código 
de instituciones y 
procedimientos 
electorales del dis 
trito Federal, refor
mado mediante de 
creto publicado en 
la Gaceta oficial de 
esa entidad el 30 
de junio de 2014.

Se expresó una 
mayoría de siete 
votos respecto de 
la propuesta del 
considerando déci 
mo cuarto, visible 
en este párrafo, en 
cuanto al recono
cimiento de validez 
del artículo 318, 
fracción i, del Códi 
go de instituciones 
y procedimientos 
electorales del dis
trito Federal, única 
mente por lo que 
se refiere al plan
teamiento relativo 
a la incompetencia 
de la asamblea 
legislativa de esa 
entidad para regu
lar en materia de 
coaliciones, refor
mado mediante 
decreto publicado 
en la Gaceta oficial 
local el 30 de junio 
de 2014. 
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QuiNto.—Se reconoce la validez de los artículos 244 Bis, párrafo 
segundo, 244 ter, apartado a, párrafos primero y segundo, 244 Quáter, 244 
Quintus, 316 Bis y 318, fracción i, así como de los artículos 292, fracciones i y 
ii, y 293, fracción Vi, numeral 1, todos del Código de instituciones y proce
dimientos electorales del distrito Federal, estos dos últimos en términos de la 
interpretación conforme contenida en el considerando decimosegundo de 
este fallo, en el sentido de que al principio de la lista B se deberá ubicar a una 
persona del sexo diverso al del primer lugar de la lista a.

SeXto.—Se declara la invalidez del artículo 356, fracción iii, del Código 
de instituciones y procedimientos electorales del distrito Federal, en la por
ción normativa que dice: "En el caso de que el elector marque uno o más cua
dros o círculos, el voto se asignará al partido postulante", así como la fracción 
iV en su integridad, en términos del considerando séptimo de este fallo, la 
cual surtirá sus efectos con motivo de la notificación de estos puntos resolu
tivos a la asamblea legislativa del distrito Federal.

SÉptimo.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la Fede
ración, en la Gaceta oficial del distrito Federal y en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta. 

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con los puntos resolutivos primero, segundo y tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Ville
gas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de los considerandos pri
mero, tercero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, 
legitimación, causas de improcedencia y precisión de los temas abordados 
en este fallo.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente 
Silva meza, respecto del considerando segundo, relativo a la oportunidad. los 
ministros luna ramos y aguilar morales votaron en contra. 
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En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se expresó una mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena con salvedades, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, Sán
chez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto 
de la propuesta del considerando sexto, consistente en declarar la invalidez del 
artículo 220 del Código de instituciones y procedimientos electorales del dis
trito Federal por lo que se refiere a la incompetencia de la asamblea legisla
tiva del distrito Federal para regular en materia de coaliciones. los ministros 
Franco González Salas, pardo rebolledo y aguilar morales votaron en contra. 
el ministro Cossío díaz reservó su derecho de formular voto concurrente.

Se expresó una mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de la propuesta 
del considerando séptimo, en su tercera parte, consistente en declarar la inva
lidez del artículo 355, fracción Vii, del Código de instituciones y procedimien
tos electorales del distrito Federal, por lo que se refiere a la incompetencia de 
la asamblea legislativa del distrito Federal para regular en materia de coali
ciones. los ministros Franco González Salas, pardo rebolledo y aguilar mora
les votaron en contra.

Se expresó una mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, aguilar morales, 
Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Silva meza, respecto de las 
propuestas de los considerandos décimo tercero y décimo cuarto consisten
tes, correspondientemente, en declarar la invalidez de los artículos 316 Bis, 
por lo que se refiere a la porción normativa que indica "coaliciones" y 318, frac
ción i, en su encabezado, por lo que se refiere a la porción normativa que 
indica "coaliciones" del Código de instituciones y procedimientos electorales 
del distrito Federal, por lo que se refiere a la incompetencia de la asamblea 
legislativa del distrito Federal para regular en materia de coaliciones. los 
ministros Franco González Salas, pardo rebolledo y pérez dayán votaron en 
contra.

Se expresó una mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de la propuesta 
del considerando séptimo, en su segunda parte, consistente en declarar la 
invalidez del artículo 356, fracción iV, del Código de instituciones y proce
dimientos electorales del distrito Federal por lo que se refiere a la incompe
tencia de la asamblea legislativa del distrito Federal para regular en materia 
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de coaliciones. los ministros Franco González Salas, pardo rebolledo y agui
lar morales votaron en contra.

dados los resultados obtenidos, el tribunal pleno determinó desesti
mar los planteamientos respectivos, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 105, fracción ii, párrafo quinto, de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos y 72 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi 
canos.

En relación con el punto resolutivo quinto:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Cossío díaz, 
luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, 
respecto de la propuesta del considerando octavo, consistente en reconocer 
la validez del artículo 244 Bis, párrafo segundo, del Código de instituciones y 
procedimientos electorales del distrito Federal. los ministros Gutiérrez ortiz 
mena y aguilar morales votaron en contra.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Ville
gas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de la propuesta del consi
derando noveno, consistente en reconocer la validez del artículo 244 ter, 
apartado a, párrafo primero, de Código de instituciones y procedimientos 
electorales del distrito Federal.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos en contra de consideraciones, Zaldívar lelo 
de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Ville
gas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de la propuesta del consi
derando décimo, consistente en reconocer la validez del artículo 244 ter, 
apartado a, párrafo segundo, del Código de instituciones y procedimientos 
electorales del distrito Federal. el ministro Franco González Salas votó en 
contra. el ministro aguilar morales anunció voto concurrente.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Ville
gas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de la propuesta del consi
derando décimo primero, consistente en reconocer la validez de los artículos 
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244 Quáter y 244 Quintus del Código de instituciones y procedimientos elec
torales del distrito Federal. el ministro aguilar morales anunció voto 
concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Ville
gas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de la propuesta del consi
derando décimo tercero, consistente en reconocer la validez del artículo 316 
Bis del Código de instituciones y procedimientos electorales del distrito Fede
ral. los ministros Cossío díaz y Zaldívar lelo de larrea anunciaron sendos 
votos concurrentes.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos apartándose del estudio de compara
ción legal y no constitucional, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez 
dayán y presidente Silva meza, respecto de la propuesta del considerando 
décimo cuarto, consistente en reconocer la validez del artículo 318, fracción 
i, del Código de instituciones y procedimientos electorales del distrito Fede
ral. la ministra luna ramos anunció voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, aguilar morales, Sánchez Cordero 
de García Villegas y presidente Silva meza, respecto de la propuesta del con
siderando décimo segundo, consistente en reconocer la validez de los artículos 
292, fracciones i y ii, y 293, fracción Vi, numeral 1, del Código de instituciones 
y procedimientos electorales del distrito Federal al tenor de su interpretación 
conforme. los ministros Cossío díaz, Franco González Salas, pardo rebolledo 
y pérez dayán votaron en contra. el ministro aguilar morales anunció voto 
concurrente.

En relación con el punto resolutivo sexto:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán 
con reservas y presidente Silva meza, respecto de la propuesta del conside
rando séptimo, consistente en declarar la invalidez del artículo 356, fracción 
iii, en la porción normativa que dice: "en el caso de que el elector marque uno 
o más cuadros o círculos, el voto se asignará al partido postulante", del Código 
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de instituciones y procedimientos electorales del distrito Federal. el ministro 
aguilar morales votó en contra.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz con reservas, luna ramos, Franco González Salas con 
reservas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Sánchez Cordero de Gar
cía Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de la propuesta 
del considerando séptimo, en su segunda parte, consistente en declarar la 
invalidez del artículo 356, fracción iV, del Código de instituciones y proce
dimientos electorales del distrito Federal por lo que ve al argumento de fondo. 
el ministro aguilar morales votó en contra. el ministro Cossío díaz anunció 
voto concurrente.

En relación con el punto resolutivo séptimo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Ville
gas, pérez dayán y presidente Silva meza.

el ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión de veinti
nueve de septiembre de dos mil catorce previo aviso a la presidencia.

el ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resolvió en 
los términos precisados. 

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 12 de marzo de 2015.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de marzo de 2015, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz respecto de la acción 
de inconstitucionalidad 45/2014 y sus acumuladas 46/2014, 66/2014, 67/2014, 68/2014, 
69/2014 y 75/2014.

en sesión del 29 de septiembre de 2014, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolvió el asunto citado al rubro, en el que debía pronunciarse sobre la vali
dez constitucional de diversos artículos del Código de instituciones y procedimien
tos electorales del distrito Federal.

Si bien estoy de acuerdo con algunas de las consideraciones de la ejecutoria, no com
parto algunas de las conclusiones y razonamientos plasmados respecto de los consi
derandos décimo segundo y décimo tercero.
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Voto particular respecto de la fórmula para la asignación de diputados electos 
por el principio de representación proporcional bajo criterios de género (con
siderando décimo segundo)

Consideraciones de la mayoría

en este punto particular de la sentencia, el partido Verde ecologista de méxico argumen
taba que los artículos 292.ii, 292.i y 293.iV del Código de instituciones y procedimientos 
electorales del distrito Federal eran contrarios a los artículos 1o., 4o. y 133 de la 
Carta magna, puesto que la fórmula de integración de la lista B crea una categoría 
que da más peso al género que a la votación mayoritaria, lo que produce una discri
minación positiva generando mayor desigualdad de la que pretende eliminar. asimis
mo, señala que por la forma en que se elabora la lista B, no se trata de una lista de 
representación proporcional, porque se integra con perdedores de mayoría relativa.

respecto de lo anterior, la sentencia declaró fundados los argumentos de los partidos 
promoventes al considerar que el diseño para la integración de la lista definitiva no 
cumple con el mandato constitucional de garantizar la paridad de género en las 
candidaturas para las Constituciones locales, que si bien es cierto que las listas a y 
B cumplen con dicho principio al alternar las candidaturas en razón de género el 
resultado que se produce al intercalarlas empezando siempre por la lista a puede 
ser contrario al principio de paridad y, por tanto, puede generar inequidad en la inte
gración de un órgano de representación política como lo es la asamblea legislativa 
del distrito Federal. las consideraciones plasmadas en la sentencia concluyen que 
la medida adoptada en los artículos impugnados no garantiza ni satisface el princi
pio de paridad. lo anterior, porque dentro del razonamiento plasmado en la senten
cia, se analiza la medida bajo un estándar implícito demasiado alto, esto es: el 
cumplimiento de la garantía, en este contexto, de dicho principio se satisface sola
mente cuando se eligen 50% de mujeres y 50% de hombres.

ahora bien, cabe señalar que a pesar de lo anterior, la sentencia propone hacer una inter
pretación conforme de los artículos impugnados para generar un sistema compati
ble con el principio de paridad de género. "dicha interpretación consiste en que para 
la integración de la lista B, el primer lugar, debe corresponder a la fórmula de género 
distinto al que encabece la lista a y que haya obtenido el porcentaje mayor de vota
ción efectiva, el segundo lugar, será ocupado por la fórmula del otro género con 
mayor porcentaje de la votación efectiva, y sucesivamente se irán intercalando de 
esta manera hasta concluir la integración de esta lista."

Razones del disenso

de acuerdo al artículo 41, fracción i, de la Constitución Federal, los partidos políticos son 
entidades de interés público que tienen como fin promover la participación del pue
blo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representa
ción política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas 
para garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores federa
les y locales. 
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a su vez, el artículo segundo transitorio del decreto de reformas a la Constitución Federal 
publicado el diez de febrero de dos mil catorce, en su fracción ii, inciso h), indica que 
el Congreso de la unión, en la ley general que regule los procedimientos electorales 
deberá establecer las reglas para garantizar la paridad entre géneros en candidatu
ras a legisladores federales y locales.1 

derivado de lo anterior, el Congreso de la unión en la ley General de instituciones y 
procedimientos electorales, previó ciertas reglas relativas al principio de paridad de 
género en los siguientes términos:

a) es un derecho de los ciudadanos y una obligación para los partidos políticos la igual
dad de oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a 
cargos de elección popular (artículo 7).2

b) los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en la 
postulación de candidatos de elección popular para la integración del Congreso de 
la unión, los Congresos de los estados y la asamblea legislativa del distrito Federal 
(artículo 232, numeral 3).3 

c) el instituto Nacional electoral y los organismos públicos locales, en el ámbito de sus 
competencias, tendrán facultades para rechazar el registro del número de candida
turas de un género que exceda la paridad, fijando al partido un plazo improrrogable 
para la sustitución de las mismas y, en caso de que no sean sustituidas, no acepta
rán dichos registros (artículo 232, numeral 4).

1 "Segundo. el Congreso de la unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la 
fracción XXi, y en la fracción XXiXu del artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de 
abril de 2014. dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente:
"…
"ii. la ley general que regule los procedimientos electorales:
"…
"h) las reglas para garantizar la paridad entre géneros en candidaturas a legisladores federales 
y locales."
2 "artículo 7.
"1. Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce para integrar 
órganos del estado de elección popular. también es derecho de los ciudadanos y obligación para 
los partidos políticos la igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres para tener 
acceso a cargos de elección popular. ..."
3 "artículo 232.
"…
"3. los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en la postula
ción de candidatos a los cargos de elección popular para la integración del Congreso de la unión, 
los Congresos de los estados y la asamblea legislativa del distrito Federal.
"4. el instituto y los organismos públicos locales, en el ámbito de sus competencias, tendrán facul
tades para rechazar el registro del número de candidaturas de un género que exceda la paridad, 
fijando al partido un plazo improrrogable para la sustitución de las mismas. en caso de que no 
sean sustituidas no se aceptarán dichos registros."
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además, es preciso destacar que esta ley General de instituciones y procedimientos 
electorales, es de observancia general en el territorio nacional y sus disposiciones 
son aplicables en las elecciones en el ámbito federal y en el ámbito local, por lo que 
las Constituciones y leyes locales se deben ajustar a lo previsto en ella.4 Cabe señalar 
que esta paridad debe entenderse garantizada en el momento de la postulación y 
registro, tal como expresamente lo indica el artículo 232 en sus numerales 3 y 4. 

Conforme a lo anterior, las legislaturas locales deberán establecer en sus Constitucio
nes y legislaciones locales reglas para garantizar la paridad entre géneros en la pos
tulación y registro de las candidaturas a legisladores locales e integrantes de 
ayuntamientos, ello por disposición expresa del artículo 41, fracción i, de la Consti
tución Federal, así como del artículo 232, numerales 3 y 4, de la ley General de institu
ciones y procedimientos electorales. 

de este modo, la obligación de garantizar el principio de paridad que deriva del artículo 
41 constitucional, se agota en un momento específico dentro del proceso de acceso 
a los puestos de elección popular: la postulación y el registro. después de este 
momento, el diseño de los mecanismos de asignación para la integración de órga
nos no tiene la misma restricción en términos de género, ya que esto nos podría lle
var al absurdo de entender que la integración de los órganos deba ser necesariamente 
50% y 50%, lo cual socavaría el principio democrático. en otras palabras, defender 
esta postura significaría sostener la constitucionalidad de una medida en virtud de 
la cual el estado, a través de las normas y el sistema de política pública que de ellas 
deriva, condicione de una manera directa al elector a votar de una determinada 
manera.

es cierto que en todo sistema de designación de puestos de elección popular, el balance 
entre las exigencias de paridad y el principio democrático resulta en un ejercicio com
plejo, es por ello, que los sistemas tienen que establecer un momento específico en 
donde la paridad tiene que ceder ante la elección democrática de los funcionarios.

así entonces, un enfoque posible para solucionar el problema presentado y lograr un 
balance entre los dos bienes constitucionales ya mencionados sería una pondera
ción entre ellos, a fin de concluir cuál adquiere más peso. Sin embargo, dicha pon
deración, en el caso del distrito Federal, ya se encuentra en la ley, satisfaciendo los 
elementos de necesidad y proporcionalidad, al establecer que la integración de la 

4 el artículo 1o. de la ley General de instituciones y procedimientos electorales indica: 
"artículo 1.
"1. la presente ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional y para 
los ciudadanos que ejerzan su derecho al sufragio en territorio extranjero. tiene por objeto esta
blecer las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, 
distribuir competencias entre la Federación y las entidades federativas en estas materias, así 
como la relación entre el instituto Nacional electoral y los organismos públicos locales.
"2. las disposiciones de la presente ley son aplicables a las elecciones en el ámbito federal y en 
el ámbito local respecto de las materias que establece la Constitución.
"3. las Constituciones y leyes locales se ajustarán a lo previsto en la Constitución y en esta ley. …"
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lista definitiva para la asignación por el principio de representación proporcional es 
posterior a ese momento establecido en la ley general.

la lista a se compone de 13 fórmulas entregadas por el partido político y registradas 
ante el órgano local conforme al artículo 291, fracción i; por su parte, la lista B se 
compone de aquellos candidatos por el principio de mayoría relativa que por partido, 
no hubiesen alcanzado a la mayoría en su distrito y su votación sea la más alta, por 
ello, estos candidatos ya fueron previamente registrados de acuerdo a la fracción iii 
del propio artículo 291. de este modo, podemos observar que ambas listas ya cum
plieron con las exigencias constitucionales y legales que garantizan la paridad; la 
integración de la lista definitiva que se forma de ambas listas en donde ya se garan
tizó la paridad ya no debe alterarse por una condición de género, en el momento expre
samente previsto por el numeral 232 de la ley general.

es por ello, que creo que los preceptos impugnados resultan constitucionales, ya que 
garantizan la integración paritaria de las listas a y B hasta el momento de la postu
lación y registro de sus integrantes.

Voto concurrente respecto de la regulación de la colocación de propaganda elec
toral en bienes en los que hayan otorgado administrativos temporales revo
cables (considerando décimo tercero)

Consideraciones de la mayoría

en este punto particular, se determinó por la mayoría que la asamblea legislativa del 
distrito Federal tenía la competencia para regular lo relativo a la propaganda política 
que se colocara en bienes en los que se hayan otorgado permisos admisitivos, tem
porales y revocables. esta determinación estuvo basada en una lectura integral de 
los artículos 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso f), 41, fracción iii, 116 
y 73 constitucional, en virtud de los cuales se entiende que la asamblea legislativa 
del distrito Federal posee la facultad constitucional para regular todo lo relativo a la 
explotación, uso y aprovechamiento de los bienes del patrimonio del distrito Federal, 
además de tener la facultad de regular la propaganda electoral, ya que el artículo 
segundo transitorio del decreto de reforma constitucional de diez de febrero de dos 
mil catorce "da libertad al Congreso de la unión para regular la materia sin una ins
trucción de generar un sistema nacional uniforme, constriñendo únicamente a emi
tir la regulación respectiva en la que se prevea qué material deberá ser usado para 
los artículos promocionales utilitarios."

Razones del disenso

ahora bien, mi posición está en sintonía con los argumentos competenciales de la ma
yoría; sin embargo, me parece que en lo relativo a propaganda de coaliciones, el 
criterio debiera cambiar. es mi parecer que toda la propaganda política relativa a las 
coaliciones no puede ser regulada por los Congresos locales. esto de acuerdo a lo 
resuelto por el tribunal pleno en las acciones de inconstitucionalidad 22/2014 y sus 
acumuladas, y 42/2014 y sus acumuladas. en estos precedentes, con las bases jurí
dicas que a continuación se expresan, todo aspecto relativo al sistema de coalicio
nes debe ser regulado por el Congreso de la unión a fin de obtener uniformidad en 
todos los estados.
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lo anterior, con base en el artículo 73, fracción XXiXu, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, y en el artículo segundo transitorio del decreto de refor
ma respectivo. 

por un lado, el artículo 73 mencionado establece la facultad del Congreso de la unión 
"para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y 
las entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos electorales, 
y procesos electorales, conforme a las bases previstas en esta Constitución".

por otro lado, el artículo segundo transitorio del decreto de reforma establece las bases 
mínimas que han de contemplar las leyes generales mandatadas por el artículo refe
rido. en relación con el tema de coaliciones el artículo segundo transitorio, en su 
parte conducente, establece: 

"Segundo. el Congreso de la unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de 
la fracción XXi, y en la fracción XXiXu del artículo 73 de esta Constitución, a más 
tardar el 30 de abril de 2014. dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente: 

"i. la ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales: 

"…

"f) el sistema de participación electoral de los partidos políticos a través de la figura de 
coaliciones, conforme a lo siguiente: 

"1. Se establecerá un sistema uniforme de coaliciones para los procesos electorales 
federales y locales;

"…

"4. las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas en las boletas electorales 
y las modalidades del escrutinio y cómputo de los votos; …"

en este sentido, el mandato del segundo transitorio, numeral 1, es que la ley general 
contemple un "sistema uniforme" sobre la regulación de las coaliciones que deberá, 
por tanto, ser igual o similar tanto para la Federación como para las entidades fede
rativas. además, en específico, en el numeral 4 de ese inciso, se estipula que la ley 
general contemplará las reglas conforme a las cuales aparecerán los emblemas en 
las boletas y el cómputo de los votos en materia de coaliciones. 

en virtud de lo anterior, considero que se debió haber plasmado en la sentencia la excep
ción competencial de la propaganda en materia de coaliciones.

por las razones previamente apuntadas, me separo respetuosamente de las considera
ciones de la mayoría en la presente acción de inconstitucionalidad.

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 12 de marzo de 2015.

este voto se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn RES PEC
to dEL ARtÍCuLo 7 –En LA PoRCIÓn noRMAtIVA QuE EStABLE
CE "LoS PARtIdoS PoLÍtICoS PodRÁn FoRMAR CoALICIonES 
ELECtoRALES …, PERo En nInguno dE EStoS CASoS PodRÁ 
PRoduCIRSE EntRE ELLoS tRAnSFEREnCIA dE VotoS. EL CÓMPu 
to dE VotoS QuE LoS PARtIdoS CoALIgAdoS oBtEngAn En 
CAdA PRoCESo ELECtoRAL, SE SuJEtARÁ EXCLuSIVAMEntE A 
LAS REgLAS QuE AL EFECto EStABLEZCAn LAS LEYES gEnE
RALES En MAtERIA ELECtoRAL EXPEdIdAS PoR EL CongRESo 
dE LA unIÓn"– dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA, Y dE LoS nuME
RALES 161 Y 174 dE LA LEY ELECtoRAL, AMBoS oRdEnAMIEntoS 
dEL EStAdo dE QuERétARo, REFoRMAdoS MEdIAntE LEY Pu
BLICAdA En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL goBIERno dE ESA EntI
dAd EL 26 Y EL 29 dE JunIo dE 2014, RESPECtIVAMEntE, AL no 
HABERSE oBtEnIdo LA MAYoRÍA CALIFICAdA dE oCHo VotoS. 
(Los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas y presidente Juan n. Silva Meza se pronunciaron a favor de la 
invalidez. Los Ministros José Ramón Cossío díaz, Luis María Aguilar 
Morales y Alberto Pérez dayán votaron en contra. El Ministro Sergio A. 
Valls Hernández estuvo ausente)

ESCRutInIo Y CÓMPuto dE VotoS En LAS ELECCIonES PARA 
goBERnAdoR, AYuntAMIEntoS, dIPutAdoS Y tRAtÁndoSE 
dE CAndIdAtoS CoMunES. LoS ARtÍCuLoS 127 Y 176 dE LA LEY 
ELECtoRAL dEL EStAdo dE QuERétARo, REFoRMAdoS MEdIAn
tE LEY PuBLICAdA En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL goBIERno dE 
ESA EntIdAd EL 29 dE JunIo dE 2014, QuE REFIEREn, RESPECtI
VAMEntE, QuE PARA AQuELLoS EFECtoS SE APLICARÁn LAS 
REgLAS PREVIStAS En LA LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y 
PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES Y LAS LEYES gEnERALES QuE 
En MAtERIA ELECtoRAL EXPIdA EL CongRESo dE LA unIÓn, Son 
ConStItuCIonALES. (Razones aprobadas por mayoría de nueve vo
tos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presi
dente Juan n. Silva Meza, en contra del voto del Ministro Luis María 
Aguilar Morales. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

FInAnCIAMIEnto PÚBLICo dE PARtIdoS PoLÍtICoS. EL ARtÍCu
Lo 37, FRACCIÓn I, InCISo d), dE LA LEY ELECtoRAL dEL EStAdo 
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dE QuERétARo, REFoRMAdo MEdIAntE LEY PuBLICAdA En EL 
PERIÓdICo oFICIAL dEL goBIERno dE ESA EntIdAd EL 29 dE Ju
nIo dE 2014, AL SEÑALAR QuE LoS PARtIdoS PoLÍtICoS QuE 
no REgIStREn FÓRMuLAS dE CAndIdAtoS A dIPutAdoS o 
AYuntAMIEntoS, ASÍ CoMo dE goBERnAdoR, En Su CASo, 
AQuéL LES SERÁ REduCIdo En EL PoRCEntAJE QuE REPRESEn
tE EL nÚMERo dE ELECtoRES dE LA LIStA noMInAL dE LA ELEC
CIÓn En QuE HAYAn dEJAdo dE PARtICIPAR En LA ELECCIÓn 
AntERIoR Y QuE CoRRESPondAn AL dIStRIto, AYuntAMIEnto 
o EStAdo, dIVIdIdo EntRE EL nÚMERo dE ELECCIonES QuE SE 
HAYAn VERIFICAdo, ES ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas 
por mayoría de nueve votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz 
Mena, José Ramón Cossío díaz, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea –con precisiones–, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de gar
cía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza, en 
contra del voto de la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. El Minis
tro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

PRoPAgAndA guBERnAMEntAL. EL ARtÍCuLo 6, PÁRRAFo tER
CERo, dE LA LEY ELECtoRAL dEL EStAdo dE QuERétARo, REFoR
MAdo MEdIAntE LEY PuBLICAdA En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL 
goBIERno dE ESA EntIdAd EL 29 dE JunIo dE 2014, AL PREVER 
QuE EL InFoRME AnuAL dE LABoRES o gEStIÓn dE LoS SERVI
doRES PÚBLICoS, ASÍ CoMo LA PuBLICIdAd QuE PARA dAR
LoS A ConoCER SE dIFundA, no SERÁn ConSIdERAdoS CoMo 
PRoPAgAndA, SIEMPRE QuE LA MISMA SE LIMItE A unA VEZ AL 
AÑo CALEndARIo, En EL ÁMBIto gEogRÁFICo AL QuE CoRRES
PondA LA JuRISdICCIÓn dEL SERVIdoR PÚBLICo; QuE PARA 
EL CASo dE dIPutAdoS SERÁ En EL dIStRIto o CIRCunSCRIP
CIÓn En EL CuAL FuE ELECto, Y no EXCEdA dE LoS SIEtE dÍAS 
AntERIoRES Y CInCo PoStERIoRES A LA FECHA En QuE SE RIn
dA EL InFoRME, Y QuE En nIngÚn CASo LA dIFuSIÓn dE éStoS 
PodRÁ tEnER FInES ELECtoRALES, nI REALIZARSE dEntRo 
dEL PERIodo CoMPREndIdo dESdE EL InICIo dE LoS PRoCE
SoS IntERnoS dE SELECCIÓn dE CAndIdAtoS, HAStA EL dÍA 
InMEdIAto PoStERIoR AL dE LA JoRnAdA ELECtoRAL, ES In
ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por mayoría de ocho votos 
de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz 
–con precisiones–, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar 
Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas y Alberto Pérez 
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dayán, en contra del voto de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández 
estuvo ausente)

PRoPAgAndA guBERnAMEntAL. LA EXPEdICIÓn dE LA LEY RE
gLAMEntARIA dEL ARtÍCuLo 134, PÁRRAFo oCtAVo, dE LA ConS
tItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, 
REFERIdA A ESA MAtERIA, EStÁ RESERVAdA EXPRESAMEntE 
AL CongRESo dE LA unIÓn. (Razones aprobadas por mayoría de 
ocho votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón 
Cossío díaz –con precisiones–, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco gonzález Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis 
María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas y 
Alberto Pérez dayán, en contra del voto de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. 
Valls Hernández estuvo ausente)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 41/2014 Y SuS aCumuladaS 
53/2014, 62/2014 Y 70/2014. partidoS polÍtiCoS Verde eColoGiSta de 
mÉXiCo, aCCióN NaCioNal, de la reVoluCióN demoCrÁtiCa Y aCCióN 
NaCioNal. 2 de oCtuBre de 2014. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo 
GoNZÁleZ SalaS. SeCretario: SalVador alVarado lópeZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al dos de octubre de dos mil 
catorce.

ViStoS
Y

reSultaNdo

primero.—por escrito presentado el veinticuatro de julio de dos mil 
catorce en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, diego Guerrero rubio y Jorge legorreta 
ordorica, en su carácter de secretario técnico y secretario ejecutivo, respecti
vamente, del Comité ejecutivo Nacional del partido Verde ecologista de méxico, 
promovieron acción de inconstitucionalidad en la que solicitaron la invalidez 
de los artículos 161, 174, párrafo 4 y 176, párrafo 1, de la ley electoral del es
tado de Querétaro, la que se publicó en el periódico oficial del estado de 
Querétaro el veintinueve de junio de dos mil catorce.

asimismo, por diverso escrito presentado el veinticinco de julio de dos 
mil catorce, Gustavo enrique madero muñoz, en su carácter de presidente 
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del Comité ejecutivo Nacional del partido acción Nacional, promovió acción de 
inconstitucionalidad en contra del artículo 7 de la Constitución política del 
estado de Querétaro, reformado mediante decreto publicado en el periódico ofi
cial de la citada entidad federativa el veintiséis de junio de dos mil catorce.

de igual forma, en escrito presentado el veintinueve de julio de dos mil 
catorce, José de Jesús Zambrano Grijalva, en su carácter de presidente del 
partido de la revolución democrática promovió acción de inconstitucionali
dad en contra de los artículos 6, párrafo tercero, y 37, fracción i, inciso d), de 
la ley electoral del estado de Querétaro, reformados mediante decreto publi
cado en el periódico oficial del estado de Querétaro el veintinueve de junio de 
dos mil catorce.

Finalmente, mediante escrito presentado el veintinueve de julio del ci
tado año, Gustavo enrique madero muñoz, en su carácter de presidente del 
Comité ejecutivo Nacional del partido acción Nacional, promovió acción de 
inconstitucionalidad en contra de los artículos 127, 174 y 176 de la ley electo
ral del estado de Querétaro, reformados mediante decreto publicado en el 
periódico oficial del estado de Querétaro el veintinueve de junio de dos mil 
catorce.

SeGuNdo.—el partido Verde ecologista de méxico señaló que las dis
posiciones impugnadas violan lo dispuesto en los artículos 35, fracciones i y 
ii, 41, 116, 124 y segundo transitorio de la reforma políticoelectoral de la 
Constitución Federal, publicada el diez de febrero de dos mil catorce.

el partido acción Nacional estimó que los artículos combatidos son 
contrarios a lo previsto en los artículos 1o., 14, 16, 40, 41, párrafo primero, 
105, fracción ii, párrafo cuarto, 115, párrafo primero, 116, párrafo segundo y 
fracción iV, y 133 de la Constitución Federal, así como lo dispuesto en los ar
tículos 1o. y 2o. de la Constitución política del estado de Querétaro.

el partido de la revolución democrática consideró que los artículos 
que impugna transgreden lo establecido en los artículos 1o., 41, 99, 116, 123, 
124, 133 y 134, párrafo octavo, de la Constitución Federal.

terCero.—mediante acuerdo de veinticinco de julio de dos mil catorce, 
el ministro José Fernando Franco González Salas, integrante de la Comisión 
de receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación correspondiente al 
primer periodo de dos mil catorce, admitió a trámite la acción promovida por 
el partido Verde ecologista, ordenó registrarla bajo el expediente 41/2014, dar 
vista al poder legislativo y al poder ejecutivo, ambos del estado de Querétaro, 
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para que rindieran informe, así como a la procuraduría General de la repú
blica para que formulara el pedimento que le corresponde.

por acuerdo de veintiocho de julio de dos mil catorce, el ministro José 
Fernando Franco González Salas, integrante de la Comisión de receso de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación correspondiente al primer periodo de 
dos mil catorce, admitió a trámite la acción promovida por el partido acción 
Nacional en contra del artículo 7 de la Constitución política del estado de 
Querétaro y ordenó registrarla bajo el expediente 53/2014, dar vista al poder 
legislativo y al poder ejecutivo, ambos de la citada entidad federativa, para 
que rindieran informe, así como a la procuraduría General de la república 
para que formulara el pedimento que le corresponde.

en proveído de treinta de julio de dos mil catorce, el citado ministro 
admitió a trámite la acción promovida por el partido de la revolución demo
crática, ordenó registrarla bajo el expediente 62/2014, acumularla a la diversa 
41/2014 promovida por el partido Verde ecologista de méxico, dar vista al poder 
legislativo y al poder ejecutivo, ambos del estado de Querétaro, para que rin
dieran informe, así como a la procuraduría General de la república para que 
formulara el pedimento que le corresponde.

aunado a lo anterior, al tratarse todas sobre normas de naturaleza elec
toral y referirse a la misma entidad federativa, en acuerdo de la misma fecha, 
se ordenó que la acción de inconstitucionalidad 53/2014 se acumulara a las 
diversas 41/2014 y su acumulada 62/2014.

de igual forma, en proveído dictado también el treinta de julio de dos 
mil catorce, el referido ministro admitió a trámite la acción promovida por el 
partido acción Nacional, en contra de diversos artículos de la ley electoral 
del estado de Querétaro, ordenó registrarla bajo el expediente 70/2014, acumu
larla a la diversa acción de inconstitucionalidad 41/2013 y sus acumuladas 
52/2014 y 62/2014, dar vista al poder legislativo y al poder ejecutivo, ambos 
del citado estado, para que rindieran informe, así como a la procuraduría Ge
neral de la república para que formulara el pedimento que le corresponde.

posteriormente, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en proveído de cuatro de agosto de dos mil catorce, turnó esta acción 
de inconstitucionalidad y sus acumuladas al ministro José Fernando Franco 
González Salas para la elaboración del proyecto de sentencia respectivo.

asimismo, en los acuerdos referidos se solicitó al presidente de la Sala 
Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación que formu
lara opinión en el presente asunto, y se requirió al presidente del Consejo 
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General del instituto electoral del estado de Querétaro para que informara la 
fecha en la que iniciaría el próximo proceso electoral de la entidad.

Cuarto.—en auto de catorce de agosto de dos mil catorce, el minis
tro instructor ordenó glosar al expediente el oficio y el anexo de la secretaria 
ejecutiva del instituto electoral del estado de Querétaro mediante los cuales 
remitió la información que le fue requerida, así como las opiniones solicitadas 
a la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, 
en las que se expuso lo siguiente:

Acción de inconstitucionalidad 41/2014

• Concepto de invalidez primero

el partido promovente sostiene que los artículos 161, 174, párrafo cuar
to y 176, párrafo primero, de la ley que reforma, deroga y adiciona diversas 
disposiciones de la ley electoral del estado de Querétaro son contrarios a lo 
estipulado por el artículo 35, fracción i, de la Constitución Federal, al restrin
gir el derecho fundamental a votar. 

lo anterior, porque el artículo 174, párrafo cuarto, de la ley electoral del 
estado de Querétaro remite a lo estipulado en el artículo 87, numeral trece, de 
la ley General de partidos políticos, el cual refiere que los votos en los cuales 
se hubiese marcado más de una opción de partidos coaligados, se consi
derarán válidos para el candidato y se contarán como un solo voto, pero en 
cuanto a la asignación de representación proporcional y otros derechos par
tidistas, no serán tomados en consideración. 

Señala que el artículo 311, párrafo 1, inciso c), de la ley General de insti
tuciones y procedimientos electorales es congruente con las reglas de repar
tición de votos para efectos de la representación proporcional, ya que permite 
que los votos sean repartidos de forma igualitaria entre los partidos políti
cos que integran la coalición. 

asimismo, sostiene el partido accionante que las normas sujetas a es
tudio violentan lo dispuesto por el artículo 35, fracción ii, de la Constitución 
Federal, ya que prohíben computar los votos en los que se hubiese marcado 
más de una opción de los partidos coaligados, para los efectos de represen
tación proporcional, con lo cual se transgrede el derecho a ser votado de 
aquellos candidatos que se encuentren integrados a las listas que se forman 
para tal efecto. 
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opinión de la Sala Superior

la Sala Superior considera por mayoría que sí son constitucionales los 
artículos 161, 174, párrafo cuarto y 176, párrafo primero, en atención a las si
guientes consideraciones:

primero se precisa que fue mandato del Constituyente permanente 
que el Congreso de la unión, en la ley General de partidos políticos regulara, 
entre otros temas, un sistema uniforme de coaliciones para los procesos 
electorales federales y locales, lo cual incluiría las modalidades del escrutinio 
y cómputo de los votos.

así las cosas, en la ley General de partidos políticos expedida median
te decreto publicado en el diario oficial de la Federación de veintitrés de 
mayo de dos mil catorce, se reguló sobre tal tema en el artículo 87, numeral 
trece, en el que se estableció que los votos en los que se hubiese marcado 
más de uno de los partidos coaligados, serían válidos para el candidato pos
tulado contando como uno solo, y que no podrían ser tomados en cuenta 
para la asignación de representación proporcional.

por tanto, se considera que la remisión que hacen los poderes locales 
a las leyes generales que expida el Congreso de la unión, debe entenderse que 
ésta se efectúa a la ley General de partidos políticos, dado que, por mandato 
del artículo segundo transitorio de la reforma en materia políticoelectoral  a 
la Constitución Federal, ese ordenamiento es el que regula sobre el escrutinio 
y cómputo de los votos tratándose de coaliciones, y no así la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales. 

por lo anterior, la opinión emitida es en el sentido de considerar que sí 
son constitucionales los artículos 161, 174, párrafo cuarto y 176, párrafo pri
mero, de la ley electoral del estado de Querétaro.

• Concepto de invalidez segundo

el partido político manifiesta que los artículos 161, 174, párrafo cuarto 
y 176, párrafo primero, de la ley electoral del estado de Querétaro resultan 
contrarios al artículo 116 de la Constitución Federal, ya que violenta el princi
pio de representación proporcional para la integración de la legislatura del 
estado, lo que afecta injustificadamente la representatividad de las minorías 
políticas en el órgano legislativo local. 
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opinión de la Sala Superior

los artículos sujetos a estudio sí se apegan al contenido de lo dispuesto 
en el 116 constitucional, pues primeramente destaca que resulta incorrecto lo 
que aduce el recurrente al señalar que los votos emitidos a favor de los parti
dos políticos coaligados, en caso de que se crucen más de una de las opcio
nes políticas que integren dicha colación, deberán ser consideradas para 
efecto de integrar la representación proporcional. 

lo anterior, en razón de que si la legislación del estado de Querétaro, 
para efectos del cómputo de votos, se limita a remitir a las leyes generales 
expedidas por el Congreso de la unión, resulta evidente que no altera el sistema 
de representación proporcional previsto en la Constitución de la república, 
porque tal como se explicó, el artículo segundo transitorio dispone que debe 
ser la ley General de partidos políticos la que contemple las modalidades 
sobre el escrutinio y cómputo de los votos tratándose de las coaliciones. 

• Concepto de invalidez tercero

el partido Verde ecologista de méxico aduce que existe una antinomia 
entre la ley General de partidos políticos y el sistema de asignación de votos 
para los legisladores y regidores electos por el principio de representación pro
porcional en el estado de Querétaro, ya que se generó una contradic ción 
nor mativa que impide el correcto funcionamiento del sistema para contabili
zar los votos que se hayan emitido a favor de dos o más partidos coaligados, 
lo cual vulnera el principio de certeza en materia electoral establecido en el 
artículo 41 de la Constitución Federal. 

opinión de la Sala Superior

la Sala Superior considera que los razonamientos relativos a la exis
tencia de una antinomia no son sujetos a su opinión especializada, ya que no 
son temas exclusivos del derecho electoral, sino que pertenecen a la ciencia 
del derecho en lo general y al derecho constitucional en lo particular, por ser 
planteamientos atinentes a un supuesto conflicto normativo.

• Concepto de invalidez cuarto

el partido accionante señala que la remisión que hace la ley electoral 
del estado de Querétaro a las "leyes generales que expida el Congreso de la 
unión", violenta la esfera competencial de las entidades federativas para de
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finir sobre la regulación de la representación proporcional, violentando con 
ello el contenido de los artículos 116, fracción ii, 124 y segundo transitorio de 
la reforma políticoelectoral de la Constitución Federal. 

opinión de la Sala Superior

la Sala Superior considera que los razonamientos relativos a la compe
tencia del Congreso General no son sujetos a su opinión especializada, ya 
que no son temas exclusivos del derecho electoral, sino que pertenecen a la 
ciencia del derecho en lo general y al derecho constitucional en lo particular, 
por ser planteamientos atinentes a un supuesto conflicto competencial en 
materia legislativa.

Acción de inconstitucionalidad 53/2014

• Concepto de invalidez

el artículo 7 de la Constitución política del estado de Querétaro viola 
los principios de supremacía constitucional, legalidad y certeza, al hacer una 
remisión a las leyes generales expedidas por el Congreso de la unión en mate
ria electoral, que contraría los artículos 41, 116 y 133 de la Constitución Fede
ral, pues no se señala con exactitud cuál será la norma aplicable, aunado a 
que se hace una renuncia indebida a la reserva de ley por parte del legislador 
de Querétaro. 

asimismo, señala el partido accionante que existe contradicción de 
normas entre el artículo 311 de la ley General de instituciones y procedimien
tos electorales y el artículo 87 de la ley General de partidos políticos.

por otra parte, aduce que el citado artículo 311 es de aplicación exclu
siva a los diputados federales de representación proporcional, por lo que las 
normas aplicables en términos del artículo 7 de la Constitución local son 
únicamente los artículos 81, párrafo trece, de la ley General de partidos polí
ticos y 12, párrafo segundo, de la ley General de instituciones y procedimien
tos electorales.

el partido accionante solicita la inaplicación, en términos de la remi
sión del artículo 7 de la Constitución local, del artículo 311, párrafo 1, inciso 
c), de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, ya que 
dicho precepto viola los principios rectores del sufragio, al permitir la distri
bución o transferencia de votos entre partidos políticos coaligados. 
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opinión de la Sala Superior

analizando de manera conjunta los conceptos de invalidez, la Sala Su
perior señala que considera que los aspectos relativos a la remisión a las 
leyes generales, la renuncia a la reserva de ley del legislador de esa entidad 
federativa y la solicitud de inaplicación del artículo 311, párrafo 1, inciso c), de la 
ley General de instituciones y procedimientos electorales, no requieren de 
su opinión especializada, ya que no son temas exclusivos del derecho electo
ral, sino que pertenecen a la ciencia del derecho en lo general y al derecho 
constitucional en lo particular, por ser planteamientos atinentes a la presunta 
inobservancia de los principios y reglas que rigen las competencias legislati
vas en el estado Federal mexicano, así como a la inaplicación de un precepto 
previsto en un ordenamiento general por presuntos vicios de inconstitucio
nalidad. 

en similar término, por también constituir un aspecto general de dere
cho, tampoco emite opinión respecto de la posible extemporaneidad de la 
acción. 

por otra parte, la Sala Superior considera que sí es inconstitucional lo 
previsto en el artículo 7 de la Constitución política del estado de Querétaro, 
en términos del contenido del artículo 311, párrafo 1, inciso c), de la ley Gene
ral de instituciones y procedimientos electorales en atención a las siguientes 
consideraciones.

Señala que los poderes locales exceden lo previsto en la reforma cons
titucional, ya que establecieron adicionalmente, que los votos emitidos a 
favor de dos o más partidos coaligados se distribuirían igualitariamente entre 
los partidos que integran la coalición y, de existir fracción, los votos corres
pondientes se asignaran a los partidos de más alta votación, ello en virtud de 
que como señala el partido accionante, en el artículo 311, párrafo 1, inciso c), 
de la ley General de instituciones y procedimientos electorales se permite tal 
distribución. 

además, la Sala Superior precisa que el artículo segundo transitorio 
estableció los ámbitos de especialización, en lo que al caso interesa, de los 
tema materia de regulación tanto de la ley General de partidos políticos, así 
como de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, reser
vando a la ley General de partidos políticos lo relativo al sistema de participa
ción electoral de los partidos políticos a través de las figuras de coaliciones. 
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Acción de inconstitucionalidad 62/2014

• Concepto de invalidez primero

el partido accionante señala que el artículo 6, párrafo tercero, de la ley 
electoral del estado de Querétaro resulta contrario a los artículos 124, 133 y 
134, párrafo octavo, de la Constitución Federal, ya que este último prevé que 
en ningún caso la propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos 
que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 

advierte el partido político que tal precepto es contrario a la Constitu
ción Federal, ya que dispone que el informe anual de laborales o gestión de los 
servidores públicos, así como la publicidad para darlos a conocer no serán 
considerados como propaganda, lo que implica despojar de su naturaleza a 
la propaganda bajo cualquier modalidad de comunicación social que difun
dan los poderes públicos de los tres órdenes de gobierno. 

Señala además, que de conformidad con el artículo tercero transitorio 
del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposi
ciones de la Constitución Federal en materia política electoral, se estableció 
que durante el segundo periodo de sesiones ordinarias del segundo año de 
ejercicio de la lXii legislatura del Congreso de la unión se expediría la ley que 
reglamentaría el párrafo octavo del artículo 134 constitucional, por lo que en 
virtud de ello, señala que la materia en cuestión deberá regularse por una ley 
específica y no por una regulación parcial dentro de las leyes electorales tal 
y como acontece. 

Señala que existe omisión legislativa por parte del Congreso de la unión 
al no emitir aún la ley que reglamente lo dispuesto por el artículo 134, párrafo 
octavo, de la Constitución Federal.

opinión de la Sala Superior

el artículo 6, párrafo tercero, de la ley electoral del estado de Querétaro 
es conforme a la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

la Sala Superior aduce que el artículo 6 de la ley electoral del estado 
de Querétaro constituye una reiteración a lo previsto en el artículo 242, párrafo 
quinto, de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, recor
dando que si bien, en la opinión que emitió de clave Supop3/2014 consideró 
que tal precepto era inconstitucional, de una nueva reflexión advierte que 
arriba a una conclusión diversa. 
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la regulación por parte del legislador local de la difusión de informes 
de labores o de gestión de los servidores públicos en el Código electoral local, 
por sí misma, no debe considerarse inconstitucional en la medida en que se 
establezcan reglas razonables y adecuadas para garantizar que dicha difu
sión se realice con el objeto de propiciar un ejercicio democrático de dialogo 
entre gobernantes y gobernados.

Señala que el artículo 134 constitucional se refiere a supuestos de pro
paganda gubernamental, mientras que el supuesto de difusión de informes 
de gestión, en tanto cumpla con los parámetros detallados no constituye en 
sentido estricto propaganda, sino una forma de comunicación social, que 
contribuye al sistema de rendición de cuentas y al derecho a la información 
de la ciudadanía. 

asimismo, precisa que el partido político actor parte de una premisa 
equivocada, al señalar que en virtud del artículo tercero transitorio de la refor
ma constitucional en materia político electoral, las normas relativas a la pro
paganda deberían emanar de una ley general que emita el Congreso de la 
unión, pues de la lectura al artículo 134, párrafo noveno, de la Constitución 
Federal, se desprende que tal precepto prevé que las normas relativas a la 
propaganda podrán contenerse en diversos cuerpos legales, por lo que si 
el legislador de Querétaro previó un supuesto específico de comunicación 
gubernamental en la ley electoral del estado, ello no puede ser considerado 
como inconstitucional.

por lo que hace al segundo aspecto, relativo a determinar si es contra
ria a la Constitución la omisión de la lXii legislatura del Congreso de la unión 
de expedir una ley que reglamente el párrafo octavo del artículo 134 de la Cons
titución, la Sala Superior considera que la omisión legislativa viola el principio 
de supremacía constitucional y señala que ésta se configura cuando el legisla
dor no cumple con lo ordenado en un tiempo razonable o determinado por 
la propia ley Fundamental.

por lo anterior, la Sala Superior opina que le asiste razón al partido po
lítico actor, en atención a que efectivamente en el artículo tercero transitorio 
de la reforma constitucional en materia político electoral se estableció un man
dato expreso y específico al legislador de expedir la legislación reglamentaria 
correspondiente dentro del plazo previsto para ello. 

• Concepto de invalidez segundo

el partido accionante manifiesta que el artículo 37, fracción i, inciso d), 
de la ley electoral del estado de Querétaro, resulta contrario al artículo 41, 
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fracción ii y 116, fracción iV, incisos b) y g), de la Constitución Federal, ya que 
a su parecer, sin razón alguna se condiciona la entrega del financiamien
to público para actividades ordinarias de los partidos políticos al registro de 
fórmu las de candidatos a diputados o ayuntamientos, así como de goberna
dor, ello en atención a que tal financiamiento debe ser ajeno al registro de 
candidaturas. 

opinión de la Sala Superior

la Sala Superior considera que el artículo 37, fracción i, inciso d), de la 
ley electoral del estado de Querétaro es contrario a la Constitución Federal, 
ya que introduce elementos nuevos para determinar la asignación de finan
ciamiento público para actividades ordinarias de los partidos políticos, como 
lo es la participación en la elección de ayuntamientos o gobernador, lo que 
evidentemente resulta irracional y desproporcionado. 

agrega que dicha norma se traduce en una sanción a la decisión par
tidista de no participar en una elección determinada, ello en atención a que 
si por voluntad del ente político no registra fórmulas de candidatos, esta si
tuación tendrá como consecuencia la reducción del financiamiento público 
ordinario. 

Señala que debe tenerse en cuenta también que la citada norma busca 
regular de forma indebida el financiamiento de los partidos políticos en el 
ámbito local, siendo que esta circunstancia ya se encuentra regulada en la ley 
General de partidos políticos, específicamente en el artículo 51. 

Acción de inconstitucionalidad 70/2014

• Concepto de invalidez primero

remisión imprecisa a leyes generales en materia electoral

el partido político promovente señala que los artículos 127, 174, párrafo 
cuarto y 176, párrafo primero, de la ley electoral del estado de Querétaro re
sultan contrarios a los artículos 41, 116 y 133 de la Constitución Federal, en 
virtud de la remisión imprecisa a las leyes generales en materia electoral.

Señala que tal remisión se traduce en una incertidumbre jurídica y en 
una nociva e inconstitucional facultad discrecional, ya que deja a la autoridad 
electoral la posibilidad de definir en cualquier momento a que norma reen
vían los enunciados normativos en cuestión. 
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argumenta también que se debe declarar inconstitucional la reserva 
de ley, ya que violenta el artículo 116, fracción iV, inciso i), de la Constitución 
Federal, en el que se mandata a las legislaciones de los estados a garantizar 
que se señalen en las mismas los supuestos específicos y a establecer las 
reglas para la realización de los recuentos totales o parciales de la votación, 
lo cual no acontece en la especie. 

• Concepto de invalidez segundo

remisión imprecisa a leyes generales en materia electoral

el partido accionante sostiene que los enunciados normativos de los 
artículos 174, párrafo cuarto y 176, párrafo primero, de la ley electoral de Que
rétaro generan una violación al principio de certeza en materia electoral, al no 
establecer de forma clara a qué norma reenvían para la regulación del cómpu
to de los votos.

respecto de lo anterior, solicita la ponderación de lo contenido en los 
artículos 311 de la ley General de instituciones y procedimientos electorales 
y 87 de la ley General de partidos políticos. 

opinión de la Sala Superior

la Sala Superior estima que los razonamientos relativos al reenvío nor
mativo señalado en las porciones normativas impugnadas, así como que se 
debe declarar la inconstitucionalidad de la reserva de ley, no son sujetos a 
su opinión especializada, ya que no son temas exclusivos del derecho electo
ral, sino que pertenecen a la ciencia del derecho en lo general y al derecho 
constitucional en lo particular, por ser planteamientos atinentes a una su
puesta inobservancia de los principios y reglas que rigen las competencias 
legislativas en nuestro país, ello derivado del aludido reenvío normativo. 

• Concepto de invalidez tercero

método del cómputo de votos.

el partido accionante aduce que los artículos 127, 174, párrafo cuarto y 
176, párrafo primero, de la ley electoral del estado de Querétaro son viola
torios a los principios universales del sufragio, ya que existe incertidumbre 
sobre la aplicación de las normas emanadas de las leyes generales, agregan
do además, que existe contradicción entre el artículo 311 de la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales y el 87 de la ley General de parti
dos políticos. 
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• Concepto de invalidez cuarto

método del cómputo de votos

Señala que los artículos impugnados distorsionan el sistema de parti
dos políticos en virtud de un fraude a la ley, ya que los aludidos preceptos 
dejan de lado el espíritu de la reforma, la cual busca una auténtica conforma
ción de los Congresos, y no así, buscar la permanencia de los partidos polí
ticos en el sistema político mexicano a través de la figura de coalición. 

• Concepto de invalidez quinto

método del cómputo de votos

el partido político actor señala que los artículos impugnados violentan 
el principio de certeza en la emisión del sufragio, pues si un elector emite 
su voto a favor de dos o más partidos coaligados, resulta clara la voluntad de 
sufragar a favor de un candidato, pero no así respecto de cuál de los partidos 
políticos que conforman la coalición, por tanto, al no ser clara la voluntad del 
elector, no pueden ser distribuidos de manera igualitaria entre los partidos 
integrantes de la coalición al momento de realizar la asignación proporcional. 

opinión de la Sala Superior

la Sala Superior considera por mayoría que sí son constitucionales los 
artículos 161, 174, párrafo cuarto y 176, párrafo primero, en atención a las si
guientes consideraciones:

primero, se precisa que fue mandato del Constituyente permanente 
que el Congreso de la unión, en la ley General de partidos políticos regulara, 
entre otros temas, un sistema uniforme de coaliciones para los procesos elec
torales federales y locales, lo cual incluiría las modalidades del escrutinio y 
cómputo de los votos.

así las cosas, en la ley General de partidos políticos, se reguló sobre 
tal tema en el artículo 87, numeral trece, en el que se estableció que los votos 
en los que se hubiese marcado más de uno de los partidos coaligados, se
rían válidos para el candidato postulado contando como uno solo, y que no 
podrían ser tomados en cuenta para la asignación de representación 
proporcional.

por tanto, se considera que los poderes locales, al hacer la remisión a 
las "leyes generales" que expida el Congreso de la unión, debe entenderse 
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que ésta se efectúa a la ley General de partidos políticos, dado que, por man
dato del artículo segundo transitorio de la reforma en materia políticoelecto
ral a la Constitución, ese ordenamiento es el que regula sobre el escrutinio y 
cómputo de los votos tratándose de coaliciones y no la ley General de institu
ciones y procedimientos electorales. 

por lo anterior, se opina que sí son constitucionales los artículos 161, 
174, párrafo cuarto y 176, párrafo primero, de la ley electoral del estado de 
Querétaro.

• Concepto de invalidez sexto

abuso del derecho

el partido accionante señala que los artículos 174, párrafo cuarto y 176, 
párrafo primero, de la ley electoral del estado de Querétaro constituyen un 
"abuso del derecho".

opinión de la Sala Superior

• la Sala Superior considera que los razonamientos relativos a la con
figuración de un abuso del derecho, en virtud de lo contenido en los artículos 
174, párrafo cuarto y 176, párrafo primero, de la ley electoral del estado de 
Querétaro, no son sujetos a su opinión especializada, ya que no son temas 
exclusivos del derecho electoral, sino que pertenecen a la ciencia del derecho 
en lo general y al derecho constitucional en lo particular, por ser planteamien
tos atinentes a la actualización de una figura jurídica propia del derecho 
común, lo cual no implica un conocimiento especializado en materia electoral.

QuiNto.—en acuerdo de diecinueve de agosto del citado año, el minis
tro instructor tuvo por rendidos los informes del poder legislativo y del poder 
ejecutivo del estado de Querétaro y ordenó poner los autos a la vista de las 
partes para que formularan alegatos.

en los informes del poder legislativo del estado de Querétaro se expuso 
lo siguiente:

Acción de inconstitucionalidad 41/2014 

• respecto de los conceptos de invalidez, la legislatura precisa que 
existe un alto margen de apreciación del legislador local para legislar en ma
teria electoral.
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la doctrina jurisprudencial ha reconocido que el derecho a ser votado 
no es un derecho absoluto y que encuentra sus límites en su ejercicio que se 
encuentran consagrados a nivel constitucional, convencional y legal.

atendiendo a tales criterios, el Congreso del estado de Querétaro tiene 
amplia libertad para emitir las normas en torno al ejercicio del derecho a ser 
votado en la inteligencia de que tal libertad no es limitada y absoluta. 

• las normas tildadas de inconstitucionales no restringen ni contra
rían el derecho al voto activo del ciudadano, ni prerrogativa alguna del partido 
político impugnante. lo único que se hace es armonizar la legislación en 
términos de la reforma políticoelectoral a la Constitución Federal en el sentido 
de que el cómputo de los votos de las coaliciones electorales se realice en los 
términos fijados por las leyes generales, que en materia electoral expida el 
Congreso de la unión. 

por lo anterior, es claro que la remisión a las leyes generales en materia 
electoral no vulnera el derecho de partido político ni produce incertidumbre 
jurídica, sino que, por el contrario, evita que pueda existir una antinomia entre 
lo dispuesto por la ley General de partidos políticos y las disposiciones locales. 

• los artículos impugnados por el partido Verde ecologista de méxico 
en realidad son coherentes con los artículos 9 y 41, fracción i, de la Constitu
ción Federal y 87, párrafo trece, de la ley General de partidos políticos.

así, el Congreso del estado atendió a lo dispuesto por la ley General de 
partidos políticos, al estar obligado a ello, pues se trata de una norma gene
ral, estableciendo que para el cómputo de los votos en los casos de coalicio
nes se haría en términos de la citada ley, por lo que la remisión se sujeta al 
contenido del artículo 133 constitucional, pues remite a un ámbito normativo 
superior que regula la actuación de los órganos electorales en el estado de 
Querétaro.

por  tanto, la forma de regular la contabilización del voto en las coali
ciones es un aspecto que queda conferido a lo que establezca el legislador 
local que, dado que no puede salirse de los marcos establecidos por la nor
ma general, al reenviar a dicha legislación el mecanismo de cómputo de los 
votos, no hace sino fortalecer el principio de certeza y cumplir con el principio 
de amplia libertad configurativa de los Congresos locales.

Acción de inconstitucionalidad 53/2014 

• respecto de lo manifestado por el actor en el sentido de que el ar
tículo 7 de la Constitución política del estado de Querétaro, al establecer que 
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el cómputo de votos que los partidos coaligados obtengan en cada proce
so elec toral se sujetará exclusivamente a las reglas de las leyes generales 
expedidas por el Congreso de la unión, vulnera el principio de legalidad y la 
reserva legal, la legislatura manifestó lo siguiente:

• el hacer una remisión a las leyes generales expedidas por el Con
greso de la unión no implica una imprecisión ni rompe con la reserva de ley 
que establece la Constitución Federal en materia de coaliciones, así como 
tampoco con ello el estado renuncia a su configuración. 

• debe precisarse que la Constitución Federal no deja en modo alguno 
amplia libertad de configuración normativa a los estados para regular ese 
tema y, por ende, establece parámetros mediante los cuales habrán de regu
larse, además de realizar una reserva de ley, que se da respecto a la ley Ge
neral de partidos políticos de forma expresa. 

• Se concluye que la reserva de ley es para el Congreso de la unión y 
no para la legislatura local, por lo que debe prevalecer lo que se señale en la 
ley general.

• Finalmente, el hecho de que se haga una remisión abierta a las leyes 
generales y no en específico a un dispositivo legal determinado en modo al
guno violenta contra el principio de certeza jurídica, ya que tanto la ley Gene
ral de instituciones y procedimientos electorales y la ley General de partidos 
políticos contienen previsiones al respecto, leyes que no han sido declaradas 
inconstitucionales, por lo que es factible la remisión a éstas.

• en cuanto a que se realice una interpretación conforme, debe te
nerse en cuenta que el partido político actor en ningún momento cuestiona 
la constitucionalidad del artículo 7 de la Constitución local, sino que señala 
que debe hacerse una interpretación conforme para que prevalezca la redac
ción del artículo 87, párrafo trece, de la ley General de instituciones y pro
cedimientos electorales, lo que no es compatible con el diseño del marco 
normativo queretano. 

• por lo que hace a la remisión a las leyes generales, no se considera 
violatorio de la Constitución, ya que con ello se permite que la autoridad local 
aplique una disposición general.

en ese sentido, la legislatura precisa que existe un alto margen de 
apreciación del legislador local para legislar en materia electoral.
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• la doctrina jurisprudencial ha reconocido que el derecho a ser votado 
no es un derecho absoluto y que encuentra sus límites en su ejercicio que se 
encuentran consagrados a nivel constitucional, convencional y legal.

Con base en tales criterios, el Congreso del estado de Querétaro tiene 
amplia libertad para emitir las normas en torno al ejercicio del derecho a ser 
votado en la inteligencia de que tal libertad no es limitada y absoluta. 

• la norma tildada de inconstitucional no restringe ni contraría el de
recho al voto activo del ciudadano, ni prerrogativa alguna del partido político 
impugnante. lo único que se hace es armonizar la legislación en términos de 
la reforma político electoral a la Constitución Federal en el sentido de que el 
cómputo de los votos de las coaliciones electorales se realice en los términos 
fijados por las leyes generales que en materia electoral expida el Congreso de 
la unión. 

• respecto del argumento de que el numeral 311, párrafo 1, inciso c), 
de la ley General de instituciones y procedimientos electorales vulnera la 
declaración universal de derechos Humanos y otros diversos tratados inter
nacionales, la legislatura advierte una causal de improcedencia prevista en 
el artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
Constitucional.

Acción de inconstitucionalidad 62/2014 

• Hace la precisión de que la norma impugnada no sufrió cambio con 
motivo de la reforma a la ley electoral del estado de Querétaro, por lo que es 
improcedente su estudio. 

• Señalan que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya ha inter
pretado que los informes de los servidores públicos no son contrarios a sen
das prohibiciones establecidas en los párrafos sexto y séptimo del artículo 
134 de la Constitución Federal, ya que el precepto tildado de inconstitucional 
no consigna ninguna norma permisiva para desequilibrar la competencia 
partidista.

• agrega que la norma impugnada es prácticamente una reiteración 
del artículo 134 de la Constitución Federal y el hecho de que se señale que la 
publicidad para darlos a conocer no es propaganda, tampoco obedece a que 
dicha publicidad es un acto accesorio al principal que es la rendición del infor
me, siendo que se encuentra permitido dentro determinada temporalidad. 
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• precisa que la norma en ningún momento establece posibilidad de 
que los servidores públicos influyan en la contienda electoral, pues se deduce que 
la rendición anual de cuentas está vinculada a la observancia de las mismas 
limitaciones que permanentemente tiene toda propaganda gubernamental.

• respecto del concepto de validez referido a la reducción de finan
ciamiento de partidos políticos que no postulen candidatos, el Congreso local 
manifiesta que el financiamiento público que reciban los partidos debe ir enca
minado a cumplir con sus fines constitucionales, por lo que, si cumplen con 
el fin de permitir acceso de los ciudadanos al poder, al no postular candida
tos, entonces no deben recibir el financiamiento respectivo, pues de lo con
trario se estaría destinando recursos públicos a fines privados o al menos no 
reconocidos constitucionalmente. 

• aunado a lo anterior, reiteran que existe un alto margen de aprecia
ción del legislador local para legislar en materia electoral.

Acción de inconstitucionalidad 70/2014

• en cuanto al argumento que realiza el partido accionante respecto a 
que los artículos 127 y 176 de la ley electoral del estado de Querétaro vulne
ran los principios de supremacía constitucional y de certeza por la remisión 
imprecisa a las leyes generales, la legislatura manifiesta que sus conceptos 
de invalidez son inoperantes, pues únicamente refiere alegaciones genéricas 
sin ajustar su argumento a la pretendida inconstitucionalidad de la norma.

agrega que la remisión a las leyes generales en materia electoral no vul
nera el derecho de partido político ni produce incertidumbre jurídica, sino 
que, por el contrario, evita que pueda existir una antinomia entre lo dispuesto 
por la ley General de partidos políticos y las disposiciones locales. 

el hacer una remisión a las leyes generales expedidas por el Congreso 
de la unión no implica una imprecisión, ni rompe con la reserva de ley que 
establece la Constitución Federal en materia de coaliciones, así como tampo
co con ello el estado renuncia a su configuración. 

debe precisarse que la Constitución Federal no deja en modo alguno 
amplia libertad de configuración normativa a los estados para regular ese 
tema y, por ende, establece parámetros mediante los cuales habrán de regu
larse, además de realizar una reserva de ley, que se da respecto a la ley Ge
neral de partidos políticos de forma expresa. 
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Se concluye que la reserva de ley es para el Congreso de la unión y no 
para la legislatura local, por lo que debe prevalecer lo que se señale en la ley 
general.

Finalmente, el hecho de que se haga una remisión abierta a las leyes 
generales y no en específico a un dispositivo legal determinado en modo al
guno violenta contra el principio de certeza jurídica, ya que tanto la ley Gene
ral de instituciones y procedimientos electorales y la ley General de partidos 
políticos contienen previsiones al respecto, leyes que no han sido declara
das inconstitucionales, por lo que es factible la remisión a éstas.

• por otra parte, respecto de la solicitud de inaplicación del numeral 
311, párrafo 1, inciso c), de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales y a la realización de una interpretación conforme, debe tenerse en 
cuenta que el partido político actor en ningún momento cuestiona la consti
tucionalidad de los citados artículos, sino que señala que debe hacerse una 
interpretación conforme para que prevalezca la redacción del artículo 87, pá
rrafo trece, de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, lo 
que no es compatible con el diseño del marco normativo queretano. 

• la legislatura precisa que existe un alto margen de apreciación del 
legislador local para legislar en materia electoral.

la doctrina jurisprudencial ha reconocido que el derecho a ser votado 
no es un derecho absoluto y que encuentra sus límites en su ejercicio que se 
encuentran consagrados a nivel constitucional, convencional y legal.

Con base en esos criterios, el Congreso del estado de Querétaro tiene 
amplia libertad para emitir las normas en torno al ejercicio del derecho a ser 
votado en la inteligencia de que tal libertad no es limitada y absoluta. 

las normas tildadas de inconstitucionales no restringen ni contrarían 
el derecho al voto activo del ciudadano, ni prerrogativa alguna del partido 
político impugnante. lo único que se hace es armonizar la legislación en 
términos de la reforma políticoelectoral a la Constitución Federal en el sentido 
de que el cómputo de los votos de las coaliciones electorales se realice en los 
términos fijados por las leyes generales que en materia electoral expida el 
Congreso de la unión. 

• respecto del argumento de que el numeral 311, párrafo 1, inciso c), 
de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, vulnera la 
declaración universal de derechos Humanos y otros diversos tratados inter
nacionales, la legislatura advierte una causal de improcedencia prevista en 
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el artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 Constitucional.

SeXto.—Finalmente, el ministro instructor declaró cerrada la ins
trucción mediante auto de uno de septiembre de dos mil catorce y se 
procedió a la elaboración del proyecto de resolución correspondiente; y,

CoNSideraNdo

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver esta acción 
de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 105, fracción ii, inciso f), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, en relación con el punto segundo, fracción ii, del acuerdo 
General Número 5/2013, emitido por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, debido a que se trata de acciones de inconstitucio
nalidad promovidas por partidos políticos en contra de disposiciones 
electorales del estado de Querétaro.

SeGuNdo.—oportunidad de las demandas. en primer lugar, 
se analizará si las acciones de inconstitucionalidad fueron presentadas 
oportunamente.

Conforme al artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos,1 el cómputo del plazo de treinta días naturales para promo
ver la acción de inconstitucionalidad debe iniciar el día siguiente a aquel 
en que se publicó en el medio de difusión oficial la norma impugnada.

ahora, el partido acción Nacional impugnó el artículo 7 de la Cons
titución política del estado de Querétaro, específicamente el párrafo se
gundo, el cual fue reformado mediante decreto publicado en el periódico 
oficial de la citada entidad federativa el veintiséis de junio de dos mil 
catorce.

1 "artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional 
impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
primero.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
segundo.
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así, el plazo de treinta días para presentar la acción de inconstitucio
nalidad inició el veintisiete de junio y finalizó el veintisiete de julio de dos mil 
catorce; luego, si la demanda del aludido partido en la que impugna el artículo 
7 de la Constitución local fue presentada el veinticinco de julio del referido 
año en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, resulta que su presentación fue oportuna.

por otro lado, los partidos Verde ecologista «de méxico», de la revolu
ción democrática y acción Nacional impugnaron diversas disposiciones de 
la ley electoral del estado de Querétaro, reformadas por decreto publicado 
en el periódico oficial estatal el veintinueve de junio de dos mil catorce.

de esta manera, el plazo de treinta días para presentar las demandas 
correspondientes inició el treinta de junio de dos mil catorce y concluyó el 
veintinueve de julio siguiente. por  tanto, si los escritos fueron presentados 
el veinticuatro y veintinueve de julio de dos mil catorce en la oficina de Certi
ficación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, fueron presentadas en tiempo.

en relación con el tema de la oportunidad, el poder legislativo del es
tado de Querétaro sostiene que se actualiza la causa de improcedencia pre
vista por el artículo 19, fracción Vii, de la ley reglamentaria del artículo 105 
Constitucional, debido a que la pretensión principal de los partidos actores es 
que se declare la inconstitucionalidad de diversos artículos de la ley General 
de partidos políticos, así como de la ley General de instituciones y procedimien
tos electorales, las cuales fueron publicadas en el diario oficial de la Federa
ción el veintitrés de mayo de dos mil catorce, por lo que ya no se está en el 
término establecido para impugnar ese ordenamiento. 

lo anterior, porque los conceptos de invalidez formulados están dirigi
dos a combatir esa legislación y no los artículos 7 de la Constitución política del 
estado de Querétaro, 124, 161, párrafo cuarto, 174 y 176 de la ley electoral 
del es tado de Querétaro.

al respecto, este tribunal pleno considera que debe desestimarse la 
causa de improcedencia que hace valer el poder legislativo del estado de 
Querétaro, pues si bien los partidos políticos promoventes atribuyen vicios 
de inconstitucionalidad en contra de diversas disposiciones de la ley General de 
partidos políticos y de la ley General de instituciones y procedimientos elec
torales, dicha impugnación deriva de la diversa formulada en contra de las 
disposiciones de la Constitución local y la ley electoral del estado de Queré
taro, las cuales se presentaron oportunamente. 
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en todo caso, los planteamientos que los partidos políticos accionan
tes formulen en contra de las disposiciones de la ley General de partidos 
políticos y la ley General de instituciones y procedimientos electorales 
son aspectos que atañen al fondo del asunto, pues al resultar oportuna 
la presentación de las acciones de inconstitucionalidad por lo que se 
refiere a la Constitución política del estado de Querétaro y a la ley elec
toral de esa entidad federativa, los argumentos formulados por los pro
moventes deben ser analizados en cuanto a su eficacia al estudiarse la 
constitucionalidad de las disposiciones impugnadas contenidas en los 
ordenamientos referidos.

es aplicable la jurisprudencia p./J. 36/2004, sustentada por este 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y 
texto siguientes:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si Se HaCe Valer uNa 
CauSal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, 
deBerÁ deSeStimarSe.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido que las causales de improcedencia propuestas en los jui
cios de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende 
que si en una acción de inconstitucionalidad se hace valer una causal que 
involucra una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del 
negocio, debe desestimarse y, de no operar otro motivo de improceden
cia estudiar los conceptos de invalidez."2 

Consecuentemente, deben estimarse oportunas las acciones de 
inconstitucionalidad, sin perjuicio de pronunciarse, en su caso, sobre los 
aspectos propuestos, al resolver el fondo del asunto.

terCero.—Legitimación. a continuación se procede a analizar 
la legitimación de los promoventes por ser un presupuesto indispensa
ble para el ejercicio de la acción.

el artículo 105, fracción ii, inciso f), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos3 y el artículo 62, párrafo último, de su ley 

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
tercero.

2 Jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XiX, junio de dos mil cuatro, página 865, registro digital: 181395.
3 "artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
"…
"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible con
tradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 



854 MARZO 2015

reglamentaria,4 establecen que los partidos políticos podrán promover accio
nes de inconstitucionalidad cuando cuenten con registro ante la auto ridad 
electoral correspondiente, lo hagan por conducto de su dirigencia nacional o 
local, según sea el caso, y que quien suscriba en su representación tenga 
facultades para ello.

ahora, de las constancias de autos se advierte que los promoventes 
son partidos políticos nacionales con registro ante el instituto Nacional elec
toral y que las personas que acudieron en su nombre cuentan con las atribu
ciones necesarias.

por cuenta del partido Verde ecologista de méxico acudieron a esta 
instancia diego Guerrero rubio y Jorge legorreta ordorica, en su carácter 
de secretario técnico y secretario ejecutivo del Comité ejecutivo Nacio nal de 
dicha organización, respectivamente.

por lo que hace al partido acción Nacional acudió a esta instancia 
Gustavo enrique madero muñoz, en su carácter de presidente del Comité eje
cutivo Nacional de dicha asociación. 

respecto del partido de la revolución democrática acudió a esta ins
tancia José de Jesús Zambrano Grijalva, en su calidad de presidente del cita
do partido.

al respecto, se advierte que dichas personas cuentan con las atribu
ciones5 con las que se ostentan y que las organizaciones en nombre de las 

"…
"f) los partidos políticos con registro ante el instituto Nacional electoral, por conducto de sus 
dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos políticos 
con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales 
expedidas por el órgano legislativo del estado que les otorgó el registro."
4 "artículo 62. …
"en los términos previstos por el inciso f) de la fracción ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, se consideraran parte demandante en los procedimientos 
por acciones en contra de leyes electorales, además de las señaladas en la fracción i del artículo 
10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias nacionales o 
estatales, según corresponda, a quienes les será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en los 
dos primeros párrafos del artículo 11 de este mismo ordenamiento." 
5 de acuerdo con el artículo 22, fracción i, inciso g), de los estatutos del partido Verde ecologista 
de méxico el secretario ejecutivo y el secretario ejecutivo del Comité ejecutivo Nacional tienen 
las facultades y atribuciones para representar legalmente a dicho par tido frente a terceros, así 
como ante toda clase de autoridades políticas, administrativas y judiciales.
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cuales promovieron acción de inconstitucionalidad se encuentran regis
tradas como partidos políticos Nacionales.6 por tanto, este tribunal pleno 
concluye que las acciones de inconstitucionalidad fueron promovidas 
por parte con legitimación para ello.

Cuarto.—Conceptos de invalidez. los partidos políticos accio
nantes formularon en esencia los siguientes conceptos de invalidez:

Partido Verde Ecologista de México

el partido Verde ecologista de méxico sostiene que los artículos 
161, 174, párrafo cuarto y 176, párrafo primero, de la ley electoral del 
estado de Querétaro son inconstitucionales por los siguientes motivos:

• los artículos impugnados, en relación con el artículo 87, nume
ral 13, de la ley General de partidos políticos, restringen los derechos 
fundamentales a votar y ser votado, porque al prohibir que los votos en 
los que se haya marcado más de una opción de los partidos coaligados 
sean tomados en cuenta para la asignación de representación proporcio
nal u otras prerrogativas, le resta eficacia al voto emitido por los ciudada
nos, ya que impide que sea contabilizado para efectos de la asignación 
de partidos por el principio de representación proporcional.

• las disposiciones impugnadas transgreden el principio de repre
sentación proporcional, ya que éste tiene como objetivo que cada partido 
político tenga representación en el órgano colegiado correspondiente lo 
más aproximado posible a su porcentaje de votación respecto de la vota
ción total válida. No obstante, la prohibición de que a los partidos coali
gados se les puedan contabilizar los votos que obtuvieron válidamente 
en una elección impide que se contabilice la votación efectivamente emi
tida a favor de los partidos políticos en coalición.

• existe una antinomia entre la ley General de partidos políticos y el 
sistema de asignación de votos para legisladores electos por el principio 

de igual forma, según se advierte de los artículos 43 y 47 de los estatutos del partido ac
ción Nacional, el presidente del comité ejecutivo tiene atribuciones y poderes para repre
sentar legalmente al partido.
en el mismo sentido, de conformidad con el artículo 104, inciso e), de los estatutos del 
partido de la revolución democrática, el titular de la presidencia nacional tiene la fun
ción y atribución de representar legalmente al partido y designar apoderados de tal 
representación.
6 Fojas 746, 780 y 848 de autos.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
cuarto.
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de representación proporcional que vulnera el principio de certeza en materia 
electoral establecido en el artículo 41 de la Constitución Federal. 

lo anterior porque el sistema constitucional y el legal determinan que 
los votos emitidos en favor de dos o más partidos coaligados sean considera
dos en los cómputos distritales para efectos de la votación nacional, la cual 
será utilizada para llevar a cabo la asignación de curules de conformidad con 
dicho principio; sin embargo, el artículo 87, numeral 13, de la ley General de 
partidos políticos establece que los votos en los que se haya marcado más 
de una opción de partidos coaligados contarán como un solo voto, sin posibi
lidad de ser tomados en cuenta para la asignación de representación propor
cional u otras prerrogativas.

por ende, mientras el diseño constitucional y legal establece que la 
suma distrital de los votos obtenidos por la coalición se distribuirá igualitaria
mente entre los partidos que integran una coalición, la ley General de parti
dos políticos establece que los votos no podrán ser tomados en cuenta para 
la asignación de representación proporcional.

• el numeral 4, inciso f), de la fracción i del artículo segundo transitorio 
de la reforma políticoelectoral de diez de febrero de dos mil catorce no esta
blece contenido alguno que deba ser incorporado a la ley General de partidos 
políticos en materia de representación proporcional e integración de las le
gislaturas locales. 

en este sentido, la facultad del Congreso de la unión de establecer el 
mecanismo de cómputo de los votos respecto de coaliciones se circunscribe 
exclusivamente a la forma en la que habrán de contabilizarse para la suma 
total, sin que ello abarque la posibilidad de que dichos votos no sean tomados 
en cuenta para efectos de la representación proporcional, ya que tal aspecto, en 
todo caso, corresponde determinarlo a las legislaturas locales.

Partido Acción nacional

el partido acción Nacional en la acción de inconstitucionalidad 53/2014 
sostiene que el artículo 7 de la Constitución política del estado de Querétaro, 
es inconstitucional por lo siguiente:

• el artículo impugnado transgrede los principios de supremacía cons
titucional, legalidad y certeza, al hacer una remisión imprecisa a las leyes 
generales en materia electoral expedidas por el Congreso de la unión, por lo 
que, en consecuencia, se violan los artículos 41, 116 y 133 de la Constitución 
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política de los estados unidos mexicanos, por lo que debe declararse incons
titucional la reserva de ley realizada por el poder legislativo de Querétaro.

• el artículo 7 de la Constitución local genera incertidumbre jurídica y 
una nociva e inconstitucional facultad discrecional pues deja en aptitud a la 
autoridad electoral de definir en su momento a qué norma se refiere el citado 
artículo, pues existe una contradicción entre el artículo 311, inciso c), y los ar
tículos 12, numeral 2, de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales y 87, numerales 10 y 13, de la ley General de partidos políticos.

lo anterior debido a que, por un lado, el citado artículo 311, inciso c), 
aparenta permitir la transferencia o distribución de votos, con lo que se trans
grede el principio de voto directo e indivisible y se pone en duda el sentido de 
la voluntad del elector; mientras que los artículos 87, numerales 10 y 13, de la 
ley General de partidos políticos y el 12, numeral 2, de la ley General de ins
tituciones y procedimientos electorales la prohíben expresamente.

así, aun y cuando no se considera inconstitucional la remisión que 
hizo el poder legislativo de Querétaro a las normas federales, no se determi
nó qué disposiciones, criterios o mecanismos habrían de ser observados y, 
por tanto, dicha legislación resulta ser obsoleta por vaguedad.

• de conformidad con los criterios emitidos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en acciones de inconstitucionalidad es factible realizar 
la interpretación conforme con la Constitución de una determinada disposi
ción a efecto de dotar a la norma del mayor grado de certeza y su coherencia 
externa con el sistema jurídico mexicano.

en este sentido, el artículo 87, numeral 13, de la ley General de parti
dos políticos es aplicable a la remisión que el poder legislativo de Querétaro 
estableció en el artículo 7 constitucional, debido a que el artículo 311, inciso 
c), de la ley General de instituciones y procedimientos electorales no puede 
aplicarse por analogía, ya que regula un supuesto exclusivamente aplicable a 
las diputaciones federales y, siendo así, por su especialidad escapa al ámbito 
de aplicación por analogía.

• el artículo 311, fracción c), de la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales es inconstitucional, ya que aun y cuando existe la figu
ra del convenio de coalición, la distribución y partición de votos son violatorias 
de los principios rectores del voto, puesto que comparten las mismas nota
ras violatorias del convenio de transferencia de votos, en razón de que en 
ambas figuras se realiza la misma distribución indebida que sancionan los 
tribunales, con la única diferencia que un caso, se realiza en virtud de un con
venio y, el otro, por ministerio de ley.
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luego, en el mismo sentido se puede establecer la inconstitucionali
dad de la norma constitucional del estado de Querétaro impugnada, pues 
genera incertidumbre jurídica respecto a su imprecisa remisión a la leyes fe
derales, además de que puede devenir en la aplicación de una norma federal 
inconstitucional, por lo que se solicita la inaplicación del artículo 311, inciso 
c), de la ley General de instituciones y procedimientos electorales a la remisión 
que hace el artículo 7 de la Constitución política del estado de Querétaro.

• el artículo 311 de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales representa un fraude a la ley que distorsiona el sistema de parti
dos políticos ya que ocasiona una falsa representatividad, pues en los casos 
en que el elector marque la boleta por dos o más logotipos de los partidos coa
ligados, las praxis nos anticipa que, por medio del llamado "voto duro" se 
buscará darle la vuelta a la ley y, actualizar de nueva cuenta la transferencia 
de votos, la cual al ser nociva en el sistema político mexicano ha sido prohibida, 
por lo que se solicita su no aplicación en relación con el artículo 7 de la Cons
titución local reclamado.

por otro lado, en la acción de inconstitucionalidad 70/2014, el partido 
acción Nacional señala que los artículos 127, 174 y 176, en las porciones 
impugnadas, son inconstitucionales por lo siguiente:

• los artículos impugnados violan los principios de supremacía cons
titucional, legalidad y certeza al hacer una remisión imprecisa a la ley general, 
con lo que se viola lo dispuesto en los artículos 41, 116 y 133 de la Constitu
ción Federal, pues no señala con exactitud cuál es la norma aplicable en las 
elecciones de la entidad, lo cual transgrede el principio de legalidad en mate
ria constitucional al regular de forma incompleta e insuficiente los mecanis
mos que deben ser tomados en cuenta en las votaciones.

• la norma combatida permite que la autoridad esté en aptitud de defi
nir en su momento qué norma es aplicable para el cómputo de los votos que 
obtengan los partidos coaligados, esto es, si el artículo 311, párrafo 1, inciso 
c), de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, o los artícu
los 87, numerales 10 y 13, de la ley General de partidos políticos y 12, numeral 
2, de la ley General de instituciones y procedimientos electorales.

• los artículos impugnados de la ley electoral del estado de Querétaro 
remiten a las leyes generales expedidas por el Congreso de la unión para 
suplir las lagunas legales que provoca dicha legislación. Si bien en un inicio 
podría aparentar que la ley General de instituciones y procedimientos electo
rales es aplicable al caso, en realidad la disposición aplicable es el artículo 87 
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de la ley General de partidos políticos, en específico, las normas generales 
para el cómputo de votos, con base en un criterio de especialidad.

• en caso de que se considere que los artículos 174 y 176 de la ley 
electoral del estado de Querétaro no son inválidos, se deben establecer los 
criterios de interpretación a efecto de brindar unidad al sistema constitucio
nal y evitar criterios interpretativos que sean contrarios al espíritu del texto 
Constitucional.

• los artículos 127, 174 y 176 de la ley electoral del estado de Queréta
ro vulneran los principios universales del sufragio, pues la normatividad fede
ral de la materia prohíbe la transferencia o fracción de votos; sin embargo, el 
artículo combatido hace una remisión que permite la figura de la distribución 
y la partición de votos, lo cual resulta contrario a los principios apuntados.

• Se deben inaplicar los artículos 127, 174 y 176 de la ley electoral 
local, pues representan un fraude a la ley que distorsiona el sistema de parti
dos políticos, ya que ocasiona una falsa representatividad debido a que en los 
casos en que el elector marque la boleta por dos o más logotipos de los par
tidos coaligados, la praxis nos anticipa que, por medio del llamado "voto 
duro" se buscará darle la vuelta a la ley y actualizar de nueva cuenta la trans
ferencia de votos, la cual al ser nociva en el sistema político mexicano ha sido 
prohibida.

• la norma combatida es inconstitucional, al violar el principio de cer
teza en cuanto se refiere a la voluntad del elector, en razón de que no existen 
elementos suficientes para determinar con precisión el sentido del voto del 
ciudadano por lo que hace a su intención de dividirlo o distribuirlo, sino úni
camente de emitir el sufragio por el candidato en cuestión.

además, en caso de que se pretenda optar por la aplicación de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, existe un vicio de incons
titucionalidad del cual adolece el artículo 311, inciso c), de dicho ordenamien
to, ya que sería contradictorio suponer que la voluntad del elector es la de 
distribuir igualitariamente su voto por dos o más partidos políticos en coali
ción que pueden ser ideológicamente opuestos. 

• en caso de que se considere que las disposiciones combatidas remi
ten a la ley General de instituciones y procedimientos electorales se daría 
lugar a un abuso de derecho, porque la figura de la distribución de votos es 
una forma de postular candidatos que únicamente constituyen una sobrerre
presentación de la conformación del Congreso local.
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Partido de la Revolución democrática

el partido de la revolución democrática formuló, en esencia, los si
guientes conceptos de invalidez:

• el artículo 6, párrafo tercero, de la ley electoral del estado de Queré
taro es inconstitucional al no guardar conformidad con lo previsto en el ar
tículo 134 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues 
prevé que no se considerará como propaganda el informe anual de labores o 
gestión de los servidores públicos, así como la publicidad que para darlos 
a conocer se difunda, con lo que se sustrae de las características, fines y 
prohibición de promoción personal establecidas expresamente en la ley 
Fundamental.

además, el Congreso del estado de Querétaro invade atribuciones del 
Congreso de la unión, pues de la exposición de motivos que dio origen al 
precepto constitucional referido se advierte que la intención del legislador fue 
sujetar la propaganda gubernamental –tanto en las campañas como en los 
periodos no electorales– a lo establecido en la Constitución Federal.

en relación con lo anterior, el artículo tercero transitorio del decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos en materia político
electoral, de diez de febrero de dos mil catorce, prevé que el Congreso de la 
unión debió expedir la ley reglamentaria del artículo 134, párrafo octavo, de 
la ley Fundamental a más tardar el treinta de abril de este año, lo que eviden
cia que dicha disposición debía ser reglamentada por una normativa especí
fica y no por leyes electorales.

en este sentido, la omisión del Congreso de la unión de expedir la ley 
indicada no puede subsanarse mediante el artículo que se tilda de inconsti
tucional, so pena de invadir sus atribuciones.

• el artículo 37, fracción i, inciso d), de la ley electoral del estado de 
Querétaro es contrario a lo establecido en los artículos 41, fracción ii, y 116, 
fracción iV, incisos b) y g), de la Constitución Federal, pues sin razón alguna se 
condiciona la entrega del financiamiento público para actividades ordinarias 
de los partidos políticos al registro de fórmulas de candidatos a diputados o 
ayuntamientos, así como de candidato a gobernador; sin embargo, el finan
ciamiento para actividades ordinarias es ajeno al registro de candidaturas, 
por lo que la disposición cuya invalidez se solicita resulta contraria al derecho 
de los partidos políticos de recibir financiamiento para sus actividades 
ordinarias.



861PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

QuiNto.—Causas de improcedencia y sobreseimiento. el poder 
legislativo del estado de Querétaro sostiene que, en el caso, se configura la 
causa de improcedencia prevista en la fracción Vii del artículo 19 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos,7 en relación con el diverso 60 
del mismo ordenamiento,8 por lo que respecta a la supuesta inconstitu
cionalidad del artículo 37, fracción i, inciso d), de la ley electoral del estado 
de Querétaro.

lo anterior debido a que la porción normativa impugnada no puede 
ser considerada como producto de un nuevo proceso legislativo que per
mita al partido actor impugnarla, pues aun cuando el artículo 37 es uno 
de los modificados en la reforma a la ley electoral del estado de Queré
taro publicada el veintinueve de junio de dos mil catorce, también lo es 
que el inciso d) de la fracción i no fue objeto de reforma, sino que perma
neció intocado.

agrega que en el proceso de reformas la intención de esa legisla
tura en ningún momento fue tendiente a reformar la porción normativa 
en comento o aspectos relacionados con ella, sino que, por el contrario, 
la finalidad de la reforma fue el modificar únicamente el aspecto relativo al 
"cálculo del financiamiento público para los partidos, armonizando ese as
pecto con lo previsto en la Ley General de Partidos Políticos"; tal como se 
establece en el considerando 9 del dictamen emitido por la Comisión de 
Gobernación, administración pública y asuntos electorales de veintiocho 
de junio de dos mil catorce.

de igual forma, expone que del total de los incisos que conforman 
el artículo 37 de la ley electoral del estado de Querétaro, se reformó el 
inciso a) para remitir la forma de calcular el financiamiento público a las 
reglas establecidas en el artículo 51, párrafo 1, inciso a), fracción i, de la 
ley General de partidos políticos, así como el inciso b) para efecto de ajus
tar los porcentajes a lo previsto por el inciso a) de la fracción ii del artículo 
41 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

7 "artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"Vii. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21."
8 "artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional 
impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."

por unanimidad 
de diez votos se 
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en el considerando 
quinto.
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asimismo, señala que los incisos f) y g) fueron adicionados para impo
ner a los partidos políticos la obligación de destinar un porcentaje del finan
ciamiento público que reciban a actividades determinadas. los demás incisos 
quedaron intocados, entre ellos, el que contiene la disposición ahora tildada 
de inconstitucional por el partido político actor.

a juicio de este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, es infundada la causa de improcedencia referida por el poder legisla
tivo del estado de Querétaro, en los siguientes términos:

el contenido del artículo 37 de la ley electoral del estado de Querétaro 
vigente es el siguiente:

(reformado, p.o. 29 de junio de 2014)
"artículo 37. los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento 

público, conforme a las siguientes disposiciones:

"i. para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes:

"a) el monto total del financiamiento público estatal a distribuir entre los 
partidos políticos, se calculará anualmente dentro del presupuesto del insti
tuto electoral del estado de Querétaro, conforme a las reglas establecidas en 
el artículo 51 párrafo 1, inciso a), fracción i de la ley General de partidos 
políticos.

"b) el monto resultante del cálculo establecido en el inciso anterior se 
distribuirá de la siguiente manera: treinta por ciento de manera igualitaria y 
el setenta por ciento restante servirá de base para calcular el valor unitario del 
voto, el que se obtendrá de dividir la cantidad que resulte, entre la votación 
total efectiva. Cada partido político tendrá derecho a recibir la cantidad que 
resulte de multiplicar el valor unitario del voto por la votación válida que haya 
obtenido en la elección ordinaria anterior para diputados de mayoría relativa.

"c) las cantidades que en su caso determinen para cada partido político, 
serán entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario pre
supuestal que se apruebe anualmente por el consejo general del instituto.

"d) los partidos políticos que no registren fórmulas de candidatos a dipu
tados o ayuntamientos, así como de gobernador, en su caso, les será reducido 
el financiamiento en el porcentaje que represente el número de electores de la 
lista nominal de la elección en que hayan dejado de participar en la elección 
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anterior y que correspondan al distrito, ayuntamiento o estado, dividido entre 
el número de elecciones que se hayan verificado.

"e) Cada partido político podrá ejercer parte de su financiamiento pú
blico en actividades para el desarrollo de fundaciones, asociaciones civiles o 
institutos de investigación;

"f) Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el 
dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las 
actividades específicas con entidades de interés público, como lo son: la edu
cación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como las tareas editoriales de los partidos políticos.

"g) para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por 
ciento del financiamiento público ordinario.

"ii. para actividades electorales y de campaña: en el año de la elección, 
a cada partido político se le otorgará para gastos electorales y de campaña, 
un monto equivalente al cincuenta por ciento adicional del financiamiento 
público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes 
le corresponda en ese año cuando se renueve el poder ejecutivo local, y un 
monto equivalente al treinta por ciento adicional del financiamiento público que 
para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corres
ponda en ese año cuando se renueven únicamente el poder legislativo local 
y los ayuntamientos.

"iii. (derogada, p.o. 29 de junio de 2014)."

por otro lado, el texto del artículo impugnado antes de ser reformado 
mediante decreto publicado en el periódico oficial del estado de Querétaro el 
veintinueve de junio de dos mil catorce es el siguiente:

(reformado, p.o. 13 de diciembre de 2008)
"artículo 37. los partidos políticos que participen en la elección, tendrán 

derecho al financiamiento público, conforme a las siguientes disposiciones:

"i. para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, edu
cativas, de capacitación, investigación y editoriales:

"a) el monto total del financiamiento público estatal a distribuir entre 
los partidos políticos, se calculará anualmente durante el mes de enero, den
tro del presupuesto del instituto electoral de Querétaro, multiplicando el veinte 
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por ciento del salario mínimo general diario vigente en el estado, por el número 
de ciudadanos inscritos en el listado nominal, tomando como base el último 
corte generado por el instituto Federal electoral, en el año inmediato anterior.

"b) el monto de la operación anterior se distribuirá de la siguiente ma
nera: treinta y cinco por ciento de manera igualitaria y el sesenta y cinco por 
ciento restante servirá de base para calcular el valor unitario del voto, el que 
se obtendrá de dividir la cantidad que resulte, entre la votación total efectiva. 
Cada partido político tendrá derecho a recibir la cantidad que resulte de mul
tiplicar el valor unitario del voto por la votación válida que haya obtenido en la 
elección ordinaria anterior para diputados de mayoría relativa.

"c) las cantidades que en su caso determinen para cada partido político, 
serán entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario pre
supuestal que se apruebe anualmente por el Consejo General del instituto 
electoral de Querétaro.

"d) los partidos políticos que no registren fórmulas de candidatos a dipu
tados o ayuntamientos, así como de gobernador, en su caso, les será reducido 
el financiamiento en el porcentaje que represente el número de electores de la 
lista nominal de la elección en que hayan dejado de participar en la elección 
anterior y que correspondan al distrito, ayuntamiento o estado, dividido entre 
el número de elecciones que se hayan verificado.

"e) Cada partido político podrá ejercer parte de su financiamiento públi
co en actividades para el desarrollo de fundaciones, asociaciones civiles o 
institutos de investigación;

"ii. para actividades electorales y de campaña: en el año de la elección, 
a cada partido político se le otorgará para gastos electorales y de campaña, 
un monto equivalente al cincuenta por ciento adicional del financiamiento 
público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes 
le corresponda en ese año; y

"iii. los partidos políticos de reciente registro conforme a lo establecido 
por esta ley, tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público a 
partir del año siguiente a la obtención o inscripción de su registro en los siguien
tes términos:

"a) Se le otorgará a cada partido político el tres por ciento del monto 
total del financiamiento público estatal determinado conforme a la fracción i 
de este artículo.
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"b) adicionalmente, una cantidad para gastos electorales y de campaña 
equivalente al cincuenta por ciento adicional del financiamiento público que 
para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes les corres
ponda, en los términos que señala el inciso a) de esta fracción.

"c) el financiamiento público les será entregado en los términos previs
tos en el inciso c) de la fracción i de este artículo."

de la comparación de los distintos textos del artículo 37 de la ley elec
toral del estado de Querétaro antes y después de la reforma, se advierte que 
el sentido normativo del citado artículo varió con las modificaciones que se 
realizaron en los demás incisos que lo conforman.

en efecto, en lo que interesa para este asunto, las reformas al artículo 
37 de la ley electoral del estado de Querétaro se realizaron en los incisos a) y 
b), pues se consideró necesario adecuar su contenido a lo establecido en la 
Constitución Federal y la ley General de partidos políticos; asimismo, se adi
cionaron los incisos f) y g) para imponer a los partidos políticos la obligación 
de destinar un porcentaje del financiamiento público que reciban a activi
dades determinadas.

así, el contenido del artículo 37, fracción i, inciso d), de la ley electoral 
del estado de Querétaro antes y después de la reforma en comento es el mismo; 
sin embargo, las modificaciones a los demás incisos alteraron los elementos 
que se deben tomar en cuenta para la asignación del financiamiento público 
y para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes.

aunado a lo anterior, debe tenerse en cuenta que este tribunal pleno 
ha sostenido en diversos precedentes que la reforma a una norma aun cuando 
se reproduzca íntegramente la disposición anterior autoriza su impugnación 
mediante acción de inconstitucionalidad, pues se trata de un acto legislativo 
distinto al anterior.9

9 "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. la reForma o adiCióN a uNa Norma GeNeral 
autoriZa Su impuGNaCióN a traVÉS de eSte medio de CoNtrol CoNStituCioNal, auN 
CuaNdo Se reproduZCa ÍNteGrameNte la diSpoSiCióN aNterior, Ya Que Se trata 
de uN NueVo aCto leGiSlatiVo.—el artículo 105, fracción ii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, señala que la acción de inconstitucionalidad es el medio de control 
a través del cual podrá plantearse la no conformidad de una ley o tratado internacional con la 
Constitución Federal. asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado el 
criterio de que en términos del principio de autoridad formal de la ley o de congelación de rango, 
la reforma o adición a una disposición general constituye un acto legislativo en el que se observa el 
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Consecuentemente, resultan infundados los argumentos planteados 
por el poder legislativo del estado de Querétaro, por lo que es procedente el 
estudio de los conceptos de invalidez formulados por el partido de la revolu
ción democrática encaminados a combatir la constitucionalidad del artículo 
37, fracción i, inciso d), de la ley electoral del estado de Querétaro.

SeXto.—Análisis de los conceptos de invalidez. a continuación se 
procederá al estudio de los argumentos formulados por los partidos políti
cos promoventes en contra de los artículos 7 de la Constitución política del 
estado de Querétaro y 127, 161, párrafo cuarto, 174 y 176 de la ley electoral 
del estado de Querétaro. posteriormente, se analizarán los conceptos de inva
lidez formulados por el partido de la revolución democrática.

1) Artículos 7 de la Constitución Local y 127, 161, 174 y 176 de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro 

el partido Verde ecologista de méxico sostiene que los artículos 161, 
174, párrafo cuarto, y 176, párrafo primero, de la ley electoral del estado de 
Querétaro son contrarios a lo establecido en los artículos 35, fracciones i y ii, 
41, 116 y 124 de la Constitución Federal, así como el segundo transitorio de la 
reforma políticoelectoral publicada el diez de febrero de dos mil catorce, por 
las siguientes razones:

• los artículos impugnados, en relación con el artículo 87, numeral 13, 
de la ley General de partidos políticos restringen los derechos fundamentales 
a votar y ser votado, porque al prohibir que los votos en los que se haya mar
cado más de una opción de los partidos coaligados sean tomados en cuenta 
para la asignación de representación proporcional u otras prerrogativas, le 
resta eficacia al voto emitido por los ciudadanos, ya que impide que sea con
tabilizado para efectos de la asignación de partidos por el principio de repre
sentación proporcional.

• las disposiciones impugnadas transgreden el principio de represen
tación proporcional, ya que éste tiene como objetivo que cada partido político 

mismo procedimiento e idénticas formalidades a las que le dieron nacimiento a aquélla. en con
secuencia, el nuevo texto de la norma general, al ser un acto legislativo distinto al anterior, formal 
y materialmente, puede ser impugnado a través de la acción de inconstitucionalidad, sin que 
sea obstáculo que reproduzca íntegramente lo dispuesto con anterioridad." (tesis p./J. 27/2004. 
Novena Época. pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, mayo de 2004, pá
gina 1155)
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tenga representación en el órgano colegiado correspondiente lo más aproxi
mado posible a su porcentaje de votación respecto de la votación total válida. 
No obstante, la prohibición de que a los partidos coaligados se les puedan 
contabilizar los votos que obtuvieron válidamente en una elección impide que 
se contabilice la votación efectivamente emitida a favor de los partidos políti
cos en coalición.

• existe una antinomia entre la ley General de partidos políticos y el 
sistema de asignación de votos para legisladores electos por el principio de 
representación proporcional que vulnera el principio de certeza en materia 
electoral establecido en el artículo 41 de la Constitución Federal. 

lo anterior porque el sistema constitucional y el legal determinan que 
los votos emitidos en favor de dos o más partidos coaligados sean considera
dos en los cómputos distritales para efectos de la votación nacional, la cual 
será utilizada para llevar a cabo la asignación de curules de conformidad con 
dicho principio; sin embargo, el artículo 87, numeral 13, de la ley General de 
partidos políticos establece que los votos en los que se haya marcado más de una 
opción de partidos coaligados contarán como un solo voto, sin posibilidad de 
ser tomados en cuenta para la asignación de representación proporcional u 
otras prerrogativas.

por ende, mientras el diseño constitucional y legal establece que la 
suma distrital de los votos obtenidos por la coalición se distribuirá igualitaria
mente entre los partidos que integran una coalición, la ley General de parti
dos políticos establece que los votos no podrán ser tomados en cuenta para la 
asignación de representación proporcional.

• el numeral 4, inciso f), de la fracción i del artículo segundo transitorio 
de la reforma políticoelectoral de diez de febrero de dos mil catorce no esta
blece contenido alguno que deba ser incorporado a la ley General de partidos 
políticos en materia de representación proporcional e integración de las legis
laturas locales. 

en este sentido, la facultad del Congreso de la unión de establecer el 
mecanismo de cómputo de los votos respecto de coaliciones se circunscribe 
exclusivamente a la forma en la que habrán de contabilizarse para la suma 
total, sin que ello abarque la posibilidad de que dichos votos no sean tomados 
en cuenta para efectos de la representación proporcional, ya que tal aspecto, en 
todo caso, corresponde determinarlo a las legislaturas locales.
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por su parte, el partido acción Nacional en la acción de inconstitu
cionalidad 53/2014, sostiene que el artículo 7 de la Constitución política del 
estado de Querétaro es inconstitucional por lo siguiente:

• el artículo impugnado transgrede los principios de supremacía cons
titucional, legalidad y certeza al hacer una remisión imprecisa a las leyes 
generales en materia electoral expedidas por el Congreso de la unión, por lo 
que, en consecuencia, se violan los artículos 41, 116 y 133 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, por lo que debe declararse incons
titucional la reserva de ley realizada por el poder legislativo de Querétaro.

• el artículo 7 de la Constitución local genera incertidumbre jurídica y 
una nociva e inconstitucional facultad discrecional, pues deja en aptitud a la 
autoridad electoral de definir en su momento a qué norma se refiere el citado 
artículo, pues existe una contradicción entre el artículo 311, inciso c), y los ar
tículos 12, numeral 2, de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales y 87, numerales 10 y 13, de la ley General de partidos políticos.

lo anterior debido a que, por un lado, el citado artículo 311, inciso c), 
aparenta permitir la transferencia o distribución de votos, con lo que se trans
grede el principio de voto directo e indivisible y se pone en duda el sentido de 
la voluntad del elector; mientras que los artículos 87, numerales 10 y 13, de la 
ley General de partidos políticos y 12, numeral 2, de la ley General de institu
ciones y procedimientos electorales la prohíben expresamente.

así, aun y cuando no se considera inconstitucional la remisión que 
hizo el poder legislativo de Querétaro a las normas federales, no se deter
minó qué disposiciones, criterios o mecanismos habrían de ser observados y, 
por tanto, dicha legislación resulta ser obsoleta por vaguedad.

• de conformidad con los criterios emitidos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en acciones de inconstitucionalidad es factible realizar 
la interpretación conforme con la Constitución de una determinada disposi
ción a efecto de dotar a la norma del mayor grado de certeza y su coherencia 
externa con el sistema jurídico mexicano.

en este sentido, el artículo 87, numeral 13, de la ley General de parti
dos políticos es aplicable a la remisión que el poder legislativo de Querétaro 
estableció en el artículo 7 constitucional, debido a que el artículo 311, inciso 
c), de la ley General de instituciones y procedimientos electorales no puede 
aplicarse por analogía, ya que regula un supuesto exclusivamente aplicable a 
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las diputaciones federales y, siendo así, por su especialidad escapa al ámbito 
de aplicación por analogía.

• el artículo 311, inciso c), de la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales es inconstitucional, ya que aun y cuando existe la figura 
del convenio de coalición, la distribución y partición de votos son violatorias de 
los principios rectores del voto, puesto que comparten las mismas notarias 
violatorias del convenio de transferencia de votos, en razón de que en am
bas figuras se realiza la misma distribución indebida que sancionan los tribu
nales, con la única diferencia que un caso, se realiza en virtud de un convenio 
y, en el otro, por ministerio de ley.

luego, en el mismo sentido se puede establecer la inconstitucionalidad 
de la norma constitucional del estado de Querétaro impugnada, pues genera 
incertidumbre jurídica respecto a su imprecisa remisión a la leyes federales, 
además de que puede devenir en la aplicación de una norma federal incons
titucional, por lo que se solicita la inaplicación del artículo 311, inciso c), de la 
ley General de instituciones y procedimientos electorales a la remisión que 
hace el artículo 7 de la Constitución política del estado de Querétaro.

• el artículo 311 de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales representa un fraude a la ley que distorsiona el sistema de partidos 
políticos ya que ocasiona una falsa representatividad, pues en los casos en 
que el elector marque la boleta por dos o más logotipos de los partidos coali
gados, las praxis nos anticipa que, por medio del llamado "voto duro" se bus
cará darle la vuelta a la ley y actualizar de nueva cuenta la transferencia de 
votos, la cual al ser nociva en el sistema político mexicano ha sido prohibida, 
por lo que se solicita su no aplicación en relación con el artículo 7 de la Cons
titución local reclamado.

asimismo, en la acción de inconstitucionalidad 70/2014, el partido ac
ción Nacional señala que los artículos 127, 174 y 176 de la ley electoral del 
estado de Querétaro, en las porciones impugnadas, son inconstitucionales 
por lo siguiente:

• los artículos impugnados violan los principios de supremacía cons
titucional, legalidad y certeza al hacer una remisión imprecisa a la ley general, 
con lo que se viola lo dispuesto en los artículos 41, 116 y 133 de la Constitución 
Federal, pues no señala con exactitud cuál es la norma aplicable en las elec
ciones de la entidad, lo cual transgrede el principio de legalidad en materia 
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constitucional al regular de forma incompleta e insuficiente los mecanismos 
que deben ser tomados en cuenta en las votaciones.

• la norma combatida permite que la autoridad esté en aptitud de defi
nir en su momento qué norma es aplicable para el cómputo de los votos que 
obtengan los partidos coaligados, esto es, si los artículos 311, párrafo 1, inciso 
c), y 12, numeral 2, de la ley General de instituciones y procedimientos elec
torales o el 87, numerales 10 y 13, de la ley General de partidos políticos.

• los artículos impugnados de la ley electoral del estado de Querétaro 
remiten a las leyes generales expedidas por el Congreso de la unión para 
suplir las lagunas legales que provoca dicha legislación. Si bien en un inicio 
podría aparentar que la ley General de instituciones y procedimientos electo
rales es aplicable al caso, en realidad la disposición aplicable es el artículo 87 
de la ley General de partidos políticos, en específico, las normas generales 
para el cómputo de votos, con base en un criterio de especialidad.

• en caso de que se considere que los artículos 174 y 176 de la ley 
electoral del estado de Querétaro no son inválidos, se deben establecer los 
criterios de interpretación a efecto de brindar unidad al sistema constitucio
nal y evitar criterios interpretativos que sean contrarios al espíritu del texto 
Constitucional.

• los artículos 127, 174 y 176 de la ley electoral del estado de Querétaro 
vulneran los principios universales del sufragio, pues la normatividad federal 
de la materia prohíbe la transferencia o fracción de votos; sin embargo, el 
artículo combatido hace una remisión que permite la figura de la distribución 
y la partición de votos, lo cual resulta contrario a los principios apuntados.

• Se deben inaplicar los artículos 127, 174 y 176 de la ley electoral 
local pues representan un fraude a la ley que distorsiona el sistema de parti
dos políticos, ya que ocasiona una falsa representatividad debido a que en los 
casos en que el elector marque la boleta por dos o más logotipos de los par
tidos coaligados, las praxis nos anticipa que, por medio del llamado "voto 
duro" se buscará darle la vuelta a la ley y actualizar de nueva cuenta la trans
ferencia de votos, la cual al ser nociva en el sistema político mexicano ha sido 
prohibida.

• la norma combatida es inconstitucional al violar el principio de cer
teza en cuanto se refiere a la voluntad del elector, en razón de que no existen 
elementos suficientes para determinar con precisión el sentido del voto del 
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ciudadano por lo que hace a su intención de dividirlo o distribuirlo, sino úni
camente de emitir el sufragio por el candidato en cuestión.

además, en caso de que se pretenda optar por la aplicación de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, existe un vicio de incons
titucionalidad del cual adolece el artículo 311, inciso c), de dicho ordenamien
to, ya que sería contradictorio suponer que la voluntad del elector es la de 
distribuir igualitariamente su voto por dos o más partidos políticos en coali
ción que pueden ser ideológicamente opuestos. 

• en caso de que se considere que las disposiciones combatidas remi
ten a la ley General de instituciones y procedimientos electorales se daría 
lugar a un abuso de derecho, porque la figura de la distribución de votos es 
una forma de postular candidatos que únicamente constituyen una sobrerre
presentación de la conformación del Congreso local.

el texto de los artículos impugnados por ambos partidos políticos es el 
siguiente:

Constitución Política del Estado de Querétaro

"artículo 7. 

"…

"los partidos políticos son entidades de interés público, cuyo fin es pro
mover la participación ciudadana en la vida democrática del estado. están 
obligados a establecer las reglas para garantizar la paridad de género en candi
daturas a diputados y fórmulas de ayuntamientos, en los términos que esta
blezca la ley. los partidos políticos podrán formar coaliciones electorales y 
postular candidatos en común con otros partidos, pero en ninguno de estos 
casos podrá producirse entre ellos transferencia de votos. el cómputo de 
votos que los partidos coaligados obtengan en cada proceso electoral, se suje
tará exclusivamente a las reglas que al efecto establezcan las leyes generales 
en materia electoral expedidas por el Congreso de la unión. …"

Ley Electoral del Estado de Querétaro

"artículo 127. el escrutinio y cómputo de las elecciones estatales para 
gobernador, ayuntamientos y diputados, se llevará a cabo por el secretario y 
escrutador mencionados en los artículos que anteceden, con las reglas esta
blecidas en la ley General de instituciones y procedimientos electorales."
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"artículo 161. en la asignación de diputados y de regidores de repre
sentación proporcional de las coaliciones, sólo podrán acumularse los votos 
emitidos a favor de sus candidatos."

"artículo 174. los partidos políticos podrán formar coaliciones electo
rales o, en su caso, postular candidatos en común con otros partidos, pero en 
ninguno de ambos supuestos podrá producirse entre ellos transferencia de 
votos.

"por coalición, se entiende la alianza o unión transitoria de dos o más 
partidos políticos con fines electorales.

"las coaliciones tendrán las mismas obligaciones que los partidos polí
ticos para garantizar la equidad y procurar la paridad de género en el registro 
de candidaturas.

"el cómputo de votos que los partidos coaligados obtengan en cada 
proceso electoral, se sujetará exclusivamente a las reglas que al efecto esta
blezcan las leyes generales en materia electoral expedidas por el Congreso de 
la unión.

"por candidatura común se entiende cuando dos o más partidos políti
cos, sin mediar coalición, postulen al mismo candidato, fórmula o planilla.

"dos o más partidos políticos podrán fusionarse para constituir un nuevo 
partido o para incorporarse en uno de ellos.

"en materia de coaliciones y funciones, se estará a lo que disponga la 
ley General de partidos políticos y a lo siguiente:

"a) las coaliciones electorales no podrán postular candidaturas comu
nes con otros partidos, a menos que, a más tardar en la fecha límite estable
cida para la presentación de la solicitud de registro del convenio de coalición 
ante el consejo general, manifiesten por escrito ante esa instancia su inten
ción de postular dicha candidatura común, indicando con qué partido o par
tidos habrá de realizarse dicha postulación y para cuál o cuáles candidaturas, 
sin que pueda la coalición o partido solicitantes definir ni publicitar en ese 
momento la identidad del o los candidatos comunes, sino hasta el momento de 
solicitar el registro formal de la candidatura, so pena de pérdida del derecho 
de registro de la misma.
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"b) la carta de intención a que se refiere el párrafo anterior será 
vinculante, no podrá ser modificada después de su presentación y el ins
tituto electoral del estado de Querétaro, a más tardar el día natural siguien
te a su recepción, deberá solicitar su publicación en el periódico oficial del 
Gobierno del estado, señalando la hora y fecha en que fue presentada; y

"c) los partidos políticos a los que el instituto electoral del estado 
de Querétaro les hubiese aprobado convenio de coalición o que hayan 
inscrito carta de intención para apoyar candidaturas comunes con otros 
partidos, desarrollarán en los tiempos de precampaña sus propios proce
sos internos para definir a los candidatos que habrán de postular.

"en el primer proceso electoral local en el que participe un partido 
político, no podrá fusionarse ni participar coaligado en la elección ordi
naria siguiente a dicho registro; tampoco podrán hacerlo aquellos parti
dos que en lo individual o coaligados durante el proceso electoral anterior 
no hayan registrado candidatos a diputados de mayoría relativa, en por lo 
menos diez de los distritos uninominales en el estado."

"artículo 176. para efectos de escrutinio y cómputo, tratándose de 
candidatos comunes, el voto contará siempre a favor del candidato pos
tulado en común, a razón de un voto por cada boleta válida, independien
temente del número de marcas que haya realizado el elector a favor del 
mismo candidato; y en relación con los partidos postulantes, el voto se 
contabilizará conforme a las mismas reglas de distribución que para las 
coaliciones electorales se fijen a través de las leyes generales que en 
materia electoral expida el Congreso de la unión. …"

la propuesta modificada planteaba la declaración de invalidez de 
los artículos 7 de la Constitución política del estado de Querétaro en la 
porción normativa que establece: "… los partidos políticos podrán formar 
coaliciones electorales … pero en ninguno de estos casos podrá produ
cirse entre ellos transferencia de votos. el cómputo de votos que los par
tidos coaligados obtengan en cada proceso electoral, se sujetará exclusi 
vamente a las reglas que al efecto establezcan las leyes generales en 
materia electoral expedidas por el Congreso de la unión.", 161 y 174 de la 
ley electoral del estado de Querétaro.

lo anterior ante la falta de competencia del Congreso local para 
legislar en materia de coaliciones, pues la regulación del sistema unifor
me de participación electoral de los partidos políticos por medio de la figura 
de coaliciones –tanto en procesos electorales federales como locales– es 

Se expresó una 
mayoría de siete 
votos respecto de 
la propuesta del 
c o n s i d e r a n d o 
sexto, apartado 1), 
visible desde este 
párrafo hasta el pá
rrafo anterior a la 
nota siguiente, 
consistente en la 
declaración de in
validez del artículo 
7 –en la porción 
normativa que 
establece "los par
tidos políticos po
drán formar coali 
ciones electorales 
…, pero en ningu
no de estos casos 
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competencia exclusiva del Congreso de la unión, en términos de lo 
resuelto por el tribunal pleno en la acción de inconstitucionalidad 22/2014 
y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014.

Sometida a votación la propuesta en sesión pública celebrada el dos 
de octubre de dos mil catorce, se obtuvieron siete votos a favor de la pro
puesta de los ministros Gutiérrez ortiz mena, luna ramos, Franco Gon
zález Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Sánchez Cordero 
de García Villegas y presidente Silva meza; los ministros Cossío díaz, 
aguilar morales y pérez dayán votaron en contra.

dado el resultado obtenido, al no haberse obtenido una votación 
mayoritaria de ocho votos por la invalidez de las porciones impugnadas, 
con fundamento en los artículos 105, fracción ii, último párrafo, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos y 72 de la ley regla
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, el tribunal 
pleno determinó desestimar la acción de inconstitucionalidad en este 
aspecto. 

Cuestión distinta acontece en el caso de los artículos 127 y 176 de 
la ley electoral del estado de Querétaro, que son impugnados en razón 
de la referencia a la legislación general a la que remiten para el cómputo de 
los votos.

el artículo 127 de la ley electoral local establece que el escrutinio 
y cómputo de las elecciones para gobernador, ayuntamientos y diputa
dos se realizarán por el secretario y escrutador con las reglas establecidas 
en la ley General de instituciones y procedimientos electorales.

el artículo 176 en la parte impugnada establece que para efectos 
de escrutinio y cómputo, tratándose de candidatos comunes, el voto con
tará siempre a favor del candidato postulado en común, a razón de un 
voto por cada boleta válida, independientemente del número de marcas 
que haya realizado el elector a favor del mismo candidato; y en relación 
con los partidos postulantes, el voto se contabilizará conforme a las mis
mas reglas de distribución que para las coaliciones electorales se fijen a 
través de las leyes generales que en materia electoral expida el Congreso 
de la unión.

al respecto, el partido acción Nacional sostiene que estos artícu
los permiten que la autoridad esté en aptitud de definir en su momento 
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qué norma es aplicable para el cómputo de los votos, esto es, si los artículos 
311, párrafo 1, inciso c),10 y 12, numeral 2,11 de la ley General de instituciones 
y procedimientos electorales o el 87, numeral 13, de la ley General de parti
dos políticos.

para dar respuesta a lo anterior, es necesario señalar que en la citada 
acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 
30/2014, este tribunal pleno determinó que el artículo 87, numeral 13, de la 
ley General de partidos políticos era inconstitucional, en los siguientes 
términos:

"en lo que a este punto interesa, debe destacarse el contenido del ar
tículo 87 de la citada ley, que establece: (se transcribe)

"de lo anterior, se advierte que, aun cuando las coaliciones, respecto 
de órganos legislativos, sólo se encuentran previstas para elecciones de sena
dores y diputados de mayoría relativa (federales y locales), el voto de los elec
tores cuenta tanto para estos efectos (en cuanto al candidato postulado por 
la coalición) como para la asignación de curules por el principio de represen
tación proporcional, lo cual obedece al carácter único e indivisible del sufra
gio y, a su vez, se corrobora de la lectura de las disposiciones que establecen 
que cada uno de los partidos coaligados debe registrar listas propias de can
didatos a diputados y senadores por este principio y que cada uno de ellos 
aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral.

"así también, se desprende que, en las boletas en las que se hubiese 
marcado una opción de los partidos coaligados, los votos se sumarán para el 

10 "artículo 311.
"1. el cómputo distrital de la votación para diputados se sujetará al procedimiento siguiente:
"…
"c) en su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o más partidos coa
ligados y que, por esa causa hayan sido consignados por separado en el apartado correspondiente 
del acta de escrutinio y cómputo de casilla. la suma distrital de tales votos se distribuirá iguali
tariamente entre los partidos que integran la coalición; de existir fracción, los votos correspon
dientes se asignarán a los partidos de más alta votación."
11 "artículo 12.
"…
"2. el derecho de asociación de los partidos políticos en los procesos electorales a cargos de 
elección popular federal o local estará regulado por la ley General de partidos políticos. indepen
dientemente del tipo de elección, convenio de coalición y términos precisados en el mismo, cada 
uno de los partidos políticos aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral, según la 
elección de que se trate; los votos se sumarán para el candidato de la coalición y contarán para 
cada uno de los partidos políticos para todos los efectos establecidos en esta ley. en ningún caso 
se podrá transferir o distribuir votación mediante convenio de coalición."
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candidato de la coalición y contarán para cada uno de los partidos políticos 
para todos los efectos establecidos en ley; sin embargo, en las boletas en las 
que se hubiese marcado más de una opción de los partidos coaligados, los votos 
serán considerados válidos para el candidato postulado, contarán como un solo 
voto y no podrán ser tomados en cuenta para la asignación de representación 
proporcional y otras prerrogativas.

"esto último parece obedecer al hecho de que, al marcarse en la boleta 
electoral dos o más opciones de los partidos coaligados, si bien se tiene cono
cimiento de la preferencia del elector por el candidato postulado por la coalición 
para efectos de mayoría relativa, no se sabe a ciencia cierta a qué partido polí
tico quiso favorecer con su voto para efectos de representación proporcional, 
dificultando la asignación de curules por este principio, ante lo cual el legis
lador decidió no tomar en cuenta el voto para tales efectos.

"lo anterior resulta inadmisible, pues, conforme al artículo 54 de la Cons
titución Federal, todo partido político que acredite que participa con candida
tos a diputados por mayoría relativa en, por lo menos, doscientos distritos 
uninominales y alcance, por lo menos, el tres por ciento del total de la vota
ción válida emitida para las listas regionales de las circunscripciones plurino
minales, tiene derecho a que les sean asignados diputados según el principio de 
representación proporcional de acuerdo con su votación nacional emitida.

"así también, de acuerdo con el artículo 56 constitucional, treinta y dos 
de los ciento veintiocho senadores que no sean electos por los principios de 
mayoría relativa y primera minoría deben ser electos por el principio de repre
sentación proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una sola 
circunscripción plurinominal nacional.

"en este sentido, el legislador no puede prever condicionantes adicio
nales a las que se establecen en la Constitución para la asignación de repre
sentación proporcional, so pena de afectar la integración de las Cámaras del 
Congreso de la unión y distorsionar la voluntad del elector.

"por tanto, resulta injustificado que el artículo 87, párrafo 13, de la ley 
General de partidos políticos determine no tomar en cuenta los votos válida
mente emitidos en favor de dos o más partidos coaligados marcados en las 
boletas electorales para efectos de asignación de representación propor
cional, pues esto implicaría que la conformación de las Cámaras no reflejara 
realmente la voluntad de los electores manifestada en las urnas, incidiendo 
negativamente en aspectos de representatividad al interior del órgano legis 
lativo.



877PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"adicionalmente, se limita injustificadamente el efecto total del voto 
del ciudadano, puesto que únicamente se permite que se contabilice para 
efectos de la elección de legisladores por el principio de mayoría relativa, 
pero no para la elección de dichos representantes populares por el principio 
de representación proporcional, lo cual violenta el principio constitucional de 
que todo voto, ya sea en su forma activa o pasiva, debe ser considerado de for
ma igualitaria.

"por otro lado, el precepto impugnado también resulta violatorio del 
artículo 41, bases ii y iii, de la Constitución Federal, que otorga prerrogativas 
a los partidos políticos en materia de financiamiento público y acceso a medios 
de comunicación social, en los siguientes términos: (se transcribe) 

"Como se advierte, el otorgamiento de las prerrogativas a que se ha 
hecho mención depende, en una parte, del porcentaje de votos que los par
tidos hubiesen obtenido en la elección de diputados inmediata anterior, por lo 
que no tomar en cuenta, para estos efectos, los votos válidamente emitidos 
en favor de dos o más partidos coaligados, en términos del artículo impugnado, 
limitaría injustificadamente el acceso de éstos a tales prerrogativas.

"por las razones antes expuestas, debe declararse la invalidez del artículo 
87, párrafo 13, de la ley General de partidos políticos, impugnado en la pre
sente acción de inconstitucionalidad y sus acumuladas; resultando innecesa
rio el estudio de los restantes conceptos de invalidez, de acuerdo con la tesis 
p./J. 37/2004, de rubro: ‘aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. eStudio iN
NeCeSario de CoNCeptoS de iNValideZ.’."

el artículo 87, numeral 13, de la ley General de partidos políticos inva
lidado por este tribunal pleno establecía que, para el caso de coaliciones, los 
votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de los partidos coali
gados únicamente serían considerados válidos para el candidato postulado y 
contarían como un solo voto, mas no serían tomados en cuenta en la asigna
ción de representación proporcional u otras prerrogativas.

Con base en lo anterior, este tribunal pleno concluye, dada la declara
ción de inconstitucionalidad del artículo 87, numeral 13, de la ley General de 
partidos políticos, que es inexacto que la autoridad esté en aptitud de definir 
qué norma es aplicable para el cómputo de los votos, pues la expulsión del 
sistema jurídico de la norma en comento genera que en el caso sólo resulte 
aplicable lo establecido en la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales, ya que la ley General de partidos políticos no contiene otra dispo
sición en la que se regule la forma en que se computarán los votos para los 
partidos políticos.
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2. Artículo 6, párrafo tercero, de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro

el partido de la revolución democrática sostiene que el artículo 6 
en su párrafo tercero es contrario a la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos por las siguientes razones:

• el artículo 6, párrafo tercero, de la ley electoral del estado de 
Querétaro es inconstitucional al no guardar conformidad con lo previsto 
en el artículo 134 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, pues prevé que no se considerará como propaganda el informe 
anual de labores o gestión de los servidores públicos, así como la publi
cidad que para darlos a conocer se difunda, con lo que se sustrae de las 
características, fines y prohibición de promoción personal estableci
das expresamente en la ley Fundamental.

• además, el Congreso del estado de Querétaro invade atribucio
nes del Congreso de la unión, pues de la exposición de motivos que dio 
origen al precepto constitucional referido se advierte que la intención del 
legislador fue sujetar la propaganda gubernamental –tanto en las cam
pañas como en los periodos no electorales– a lo establecido en la Cons
titución Federal.

• en relación con lo anterior, el artículo tercero transitorio del de
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos en materia 
políticoelectoral, de diez de febrero de dos mil catorce, prevé que el Con
greso de la unión debió expedir la ley reglamentaria del artículo 134, pá
rrafo octavo, de la ley Fundamental a más tardar el treinta de abril de este 
año, lo que evidencia que dicha disposición debía ser reglamentada por 
una normativa específica y no por leyes electorales.

• en este sentido, la omisión del Congreso de la unión de expedir 
la ley indicada no puede subsanarse mediante el artículo que se tilda de 
inconstitucional, so pena de invadir sus atribuciones.

el artículo impugnado por el partido de la revolución democrática, 
es el siguiente:

"artículo 6. los servidores públicos de la Federación, del estado y 
los municipios, tienen, en todo tiempo, la obligación de aplicar con im
parcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin 
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influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos y los can
didatos independientes.

"la publicidad, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que 
difundan como tales: poderes públicos, organismos autónomos, dependen
cias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente estatal o 
municipal o sus integrantes, deberá tener carácter institucional y fines infor
mativos, educativos o de orientación social. en ningún caso esta publicidad 
incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción per
sonalizada de cualquier servidor público.

"para los efectos de lo dispuesto por el párrafo séptimo del artículo 134 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el informe anual 
de labores o gestión de los servidores públicos, así como la publicidad que 
para darlos a conocer se difunda, no serán considerados como propaganda, 
siempre que la misma se limite a una vez al año calendario, en el ámbito geo
gráfico al que corresponda la jurisdicción del servidor público, en el caso de 
diputados será en el distrito o circunscripción en el cual fue electo, y no exceda 
de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el 
informe. en ningún caso la difusión de éstos podrá tener fines electorales, ni rea
lizarse dentro del periodo comprendido desde el inicio de los procesos internos 
de selección de candidatos, hasta el día inmediato posterior al de la jornada 
electoral."

por cuestión de método, será estudiado en primer lugar el argumento 
relativo a la posible invasión de atribuciones por parte de la legislatura del 
estado de Querétaro, pues se trata de un planteamiento de estudio preferente 
que en su caso sería suficiente para considerar inconstitucional el precepto 
controvertido.

al respecto, el artículo 134, párrafo octavo, de la Constitución Federal,12 
establece que la propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación 
social difundan las dependencias y entidades de la administración pública y 
cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter 

12 "artículo 134. …
"la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los 
poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración 
pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional 
y fines informativos, educativos o de orientación social. en ningún caso esta propaganda incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier ser
vidor público."
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informativo, así como fines informativos, educativos o de orientación social y 
en ningún caso incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 
promoción personalizada de cualquier servidor público.

asimismo, al estar relacionado con lo anterior, resulta relevante el con
tenido del artículo 41, fracción iii, apartado C, segundo párrafo, constitucio
nal,13 en el que se establece que durante las campañas electorales federales 
y locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, dentro de los 
medios de comunicación social deberá suspenderse la difusión de toda pro
paganda gubernamental de los poderes Federales y estatales, municipios, 
órganos de gobierno del distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro 
ente público, salvo las campañas de información de las autoridades electora
les, las relativas a servicios educativos y de salud o las necesarias para la 
protección civil en casos de emergencia.

las reglas contenidas en los artículos señalados derivan de la reforma 
constitucional en materia electoral publicada en el diario oficial de la Fede
ración de trece de noviembre de dos mil siete, de cuyo proceso legislativo se 
advierte que su finalidad fue regular la propaganda gubernamental de todo 
tipo, tanto en tiempos electorales como fuera de ellos, para generar condicio
nes de imparcialidad, equidad y certeza respecto de la competencia 
electoral.

lo anterior, de conformidad con la exposición de motivos y dictámenes 
que dieron origen a la modificación constitucional señalada, los cuales, en 
lo que interesa, son del tenor siguiente:

13 "artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en 
los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares 
de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"…
"iii. los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente de los me
dios de comunicación social. los candidatos independientes tendrán derecho de acceso a pre
rrogativas para las campañas electorales en los términos que establezca la ley.
"…
"apartado C. …
"durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta la con
clusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de comu
nicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, 
como de los municipios, órganos de gobierno del distrito Federal, sus delegaciones y cualquier 
otro ente público. las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las 
autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la 
protección civil en casos de emergencia."
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exposición de motivos

"el tercer objetivo que se persigue con la reforma constitucional pro
puesta es de importancia destacada: impedir que actores ajenos al proceso 
electoral incidan en las campañas electorales y sus resultados a través de los 
medios de comunicación; así como elevar a rango de norma constitucional 
las regulaciones a que debe sujetarse la propaganda gubernamental, de todo 
tipo, tanto durante las campañas electorales como en periodos no electorales.

"Quienes suscribimos la presente iniciativa nos hemos comprometido 
a diseñar y poner en práctica un nuevo modelo de comunicación entre socie
dad y partidos, que atienda las dos caras del problema: en una está el derecho 
privado, en la otra el interés público. en méxico es urgente armonizar, con un 
nuevo esquema, las relaciones entre política y medios de comunicación; para 
lograrlo, es necesario que los poderes públicos, en todos los órdenes, obser
ven en todo tiempo una conducta de imparcialidad respecto a la competencia 
electoral.

"las garantías individuales que nuestra Constitución reconoce y con
sagra son para las personas, no para las autoridades; éstas no pueden invo
car como justificación o defensa de sus actos tales principios. la libertad de 
expresión es una garantía individual ante el estado; los poderes públicos no 
están protegidos por la Constitución; son las personas, los ciudadanos, a los 
que la Constitución protege frente a eventuales abusos del poder público.

"es por ello, que proponemos llevar al texto de nuestra Carta magna las 
normas que impidan el uso del poder público a favor o en contra de cualquier 
partido político o candidato a cargo de elección popular, y también el uso del 
mismo poder para promover ambiciones personales de índole política.

"la tercera generación de reformas electorales debe dar respuesta a 
los dos grandes problemas que enfrenta la democracia mexicana: el dinero; 
y el uso y abuso de los medios de comunicación.

"para enfrentar esos retos es necesario fortalecer las instituciones 
electorales, propósito que inicia por impulsar todo lo que esté al alcance del 
H. Congreso de la unión para recuperar la confianza de la mayoría de los 
ciudadanos en ellas.

"en suma, esta iniciativa postula tres propósitos:

"en política y campañas electorales: menos dinero, más sociedad;
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"en quienes son depositarios de la elevada tarea de dirigir las institu
ciones electorales: capacidad, responsabilidad e imparcialidad; y,

"en quienes ocupan cargos de gobierno: total imparcialidad en las con
tiendas electorales. Quienes aspiren a un cargo de elección popular, hoy o 
mañana, tienen legítimo derecho, con la única condición, establecida como 
norma en nuestra Constitución, de no usar el cargo que ostenten en bene
ficio de la promoción de sus ambiciones."

"dictamen de origen

"antecedentes

"…

"de importancia destacada es el tercer objetivo que se persigue con la 
reforma constitucional propuesta: impedir que actores ajenos al proceso elec
toral incidan en las campañas electorales y sus resultados a través de los me
dios de comunicación; así como elevar a rango de norma constitucional las 
regulaciones a que debe sujetarse la propaganda gubernamental, de todo tipo, 
tanto durante las campañas electorales como en periodos no electorales.

"Quienes suscribimos la presente iniciativa nos hemos comprometido 
a diseñar y poner en práctica un nuevo modelo de comunicación entre socie
dad y partidos, que atienda las dos caras del problema: en una está el derecho 
privado, en la otra el interés público. en méxico es urgente armonizar, con un 
nuevo esquema, las relaciones entre política y medios de comunicación; para 
lograrlo, es necesario que los poderes públicos, en todos los órdenes, obser
ven en todo tiempo una conducta de imparcialidad respecto a la competencia 
electoral.

"las garantías individuales que nuestra Constitución reconoce y con
sagra son para las personas, no para las autoridades; éstas no pueden invo
car como justificación o defensa de sus actos tales principios. la libertad de 
expresión es una garantía individual ante el estado; los poderes públicos no 
están protegidos por la Constitución; son las personas, los ciudadanos, a los 
que la Constitución protege frente a eventuales abusos del poder público.

"es por ello, que proponemos llevar al texto de nuestra Carta magna las 
normas que impidan el uso del poder público a favor o en contra de cualquier 
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partido político o candidato a cargo de elección popular, y también el uso del 
mismo poder para promover ambiciones personales de índole política.

"Consideraciones

"…

"las bases del nuevo modelo de comunicación social que se proponen 
incorporar en el artículo 41 constitucional son: 

"…

"Viii. Se eleva a rango constitucional la obligación de los partidos polí
ticos de abstenerse de utilizar en su propaganda política o electoral expresiones 
denigrantes para las instituciones o para los propios partidos, o que calum
nien a las personas. de igual forma, se determina la obligada suspensión de 
toda propaganda gubernamental durante las campañas electorales y hasta la 
conclusión de las jornadas comiciales, señalando las únicas excepciones 
admisibles;

"…

"en la iniciativa bajo dictamen se propone la adición de tres párrafos al 
artículo 134 de la Constitución con el propósito de establecer nuevas y más 
duras previsiones a fin de que los servidores públicos de todos los órdenes de 
gobierno se conduzcan con absoluta imparcialidad en el manejo y aplicación 
de los recursos públicos que están bajo su responsabilidad. Se dispone ade
más que la propaganda gubernamental de todo tipo y origen debe ser institu
cional, sin promover la imagen personal de los servidores públicos.

"Coincidiendo con los propósitos de la iniciativa bajo dictamen, las Comi
siones unidas consideran necesario precisar las redacciones propuestas a 
fin de evitar confusión en su interpretación y reglamentación en las leyes 
secundarias.

"por tanto, los párrafos que se adicionan al artículo en comento queda
rían de la siguiente forma:

"‘los servidores públicos de la Federación, los estados y los munici
pios, así como del distrito Federal y sus delegaciones, tienen en todo tiempo 
la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están 
bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los 
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partidos políticos.—la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunica
ción social, que difundan los poderes públicos, los órganos autónomos, las 
dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de 
los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines infor
mativos, educativos o de orientación social. en ningún caso esta propaganda 
incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción per
sonalizada de cualquier servidor público. No se considerará propaganda la 
información noticiosa no pagada.—las leyes, en sus respectivos ámbitos de 
aplicación, garantizarán el estricto cumplimiento de lo previsto en los dos párra
fos anteriores, incluyendo el régimen de sanciones a que haya lugar.’

"Finalmente, en lo que hace a los cambios aprobados por estas Comi
siones unidas respecto del contenido de la iniciativa bajo dictamen, es nece
sario precisar que han resuelto aprobar la propuesta del grupo de trabajo para 
adicionar el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución a fin de colmar 
un vacío que hasta la fecha subsiste en nuestro orden jurídico. Nos referimos 
al derecho de réplica con que toda persona debe contar frente a los medios de 
comunicación social. la única ley en que ese derecho se encuentra consa
grado, la ley de imprenta, antecede a la Constitución de Querétaro de 1917 y 
su inoperancia se constata desde hace décadas. al introducir en la Constitu
ción el derecho de réplica será posible que el Congreso de la unión actualice 
de manera integral el marco jurídico que tutela y protege el derecho a la infor
mación, tal como fue la intención del Constituyente permanente con la reforma 
al propio artículo 6o. en comento en reforma promulgada en fechas recientes."

"dictamen revisora

"Consideraciones

"…

"artículo 41, este artículo constituye el eje de la reforma en torno al cual 
se articula el propósito central de la misma: dar paso a un nuevo modelo elec
toral y a una nueva relación entre los partidos políticos, la sociedad y los medios 
de comunicación, especialmente la radio y la televisión.

"…

"Se establecen, finalmente, disposiciones a fin de que durante los pe
riodos de campañas electorales toda propaganda gubernamental, de los tres 
órdenes de gobierno, sea retirada de los medios de comunicación social, con 
las excepciones que señalará la propia norma constitucional.
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"…

"artículo 134.

"los tres párrafos que la minuta bajo dictamen propone añadir en este 
artículo constitucional son, a juicio de estas comisiones unidas, de la mayor 
importancia para el nuevo modelo de competencia electoral que se pretende 
instaurar en méxico.

"por una parte, se establece la obligación de todo servidor público de 
aplicar con imparcialidad los recursos que están bajo su responsabilidad, sin 
influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. la norma 
permitirá establecer en la ley más y mejores controles para tal propósito, así 
como las sanciones aplicables a quienes la violen.

"por otra parte, el segundo párrafo tiene como propósito poner fin a la 
indebida práctica de que servidores públicos utilicen la propaganda oficial, 
cualquiera que sea el medio para su difusión, pagada con recursos públicos 
o utilizando los tiempos de que el estado dispone en radio y televisión, para la 
promoción personal. para ello, se establece que esa propaganda no podrá 
incluir nombres, imágenes voces o símbolos que impliquen promoción per
sonalizada de cualquier servidor público.

"en el tercer párrafo se establece la base para la determinación de las 
sanciones a quienes infrinjan las normas antes señaladas.

"estas comisiones unidas comparten plenamente el sentido y propósi
tos de la Colegisladora, por lo que respaldan las adiciones al artículo 134 en 
comento. la imparcialidad de todos los servidores públicos respecto de los 
partidos políticos y de sus campañas electorales debe tener el sólido funda
mento de nuestra Constitución a fin de que el Congreso de la unión deter
mine en las leyes las sanciones a que estarán sujetos los infractores de estas 
normas. …"

además de la finalidad de las reglas contenidas en los dispositivos jurí
dicos en comento a la que se hizo referencia, el texto transcrito evidencia 
también que la intención que persiguió el legislador con tales disposiciones 
fue establecer, en sede constitucional, normas encaminadas a impedir el uso 
del poder público a favor o en contra de cualquier partido político o candidato 
a cargo de elección popular y para promover ambiciones personales de índo
le política.
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respecto del artículo 134 de la Constitución Federal se determinó que 
la propaganda gubernamental de todo tipo y origen fuera institucional, esto 
es, que en ella no debía promoverse la imagen personal de los servidores 
públicos, para evitar que utilizaran su cargo en beneficio de ambiciones per
sonales de índole política.

asimismo, se precisó que el propósito del precepto en comento era poner 
fin a la indebida práctica de que servidores públicos utilicen la propaganda 
oficial, cualquiera que fuera el medio para su difusión, pagada con recursos 
públicos o por medio de los tiempos del estado en radio y televisión, para la 
promoción personal, por lo que ésta no podría incluir nombres, imágenes, 
voces o símbolos que implicaran promoción personalizada de los servido
res públicos.

Finalmente, se dijo que la imparcialidad de los funcionarios respecto de 
los partidos políticos y las campañas electorales debía tener un sólido fun
damento en la Constitución Federal a fin de que el Congreso de la unión deter
minara en las leyes las sanciones a que estarían sujetos los infractores de tal 
disposición.

en relación con esto último, específicamente respecto de la referencia 
que se hace al legislador Federal, es relevante señalar el contenido del ar
tículo tercero transitorio de la reforma constitucional en materia políticoelec
toral de diez de febrero de dos mil catorce, que es del tenor siguiente.

"tercero. el Congreso de la unión deberá expedir, durante el segundo 
periodo de sesiones ordinarias del segundo año de ejercicio de la lXii legis
latura, la ley que reglamente el párrafo octavo del artículo 134 de esta Consti
tución, la que establecerá las normas a que deberán sujetarse los poderes 
públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la admi
nistración pública y de cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, y 
que garantizará que el gasto en comunicación social cumpla con los criterios 
de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, así como que res
pete los topes presupuestales, límites y condiciones de ejercicio que establez
can los presupuestos de egresos respectivos."

del artículo transcrito se advierte que en congruencia con lo señalado 
en el proceso legislativo citado, el Constituyente permanente reservó de mane
ra expresa al Congreso de la unión la posibilidad de expedir la ley reglamen
taria del artículo 134, párrafo octavo, constitucional.

asimismo, se precisó que en ella se establecerán las normas a que 
deberán sujetarse los poderes públicos, órganos autónomos, dependencias y 
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entidades de la administración pública o cualquier otro ente de los tres órde
nes de gobierno; esto es, previó que sería una norma general que regularía 
todo lo relativo al precepto constitucional referido.

Con base en lo anterior, es válido concluir que desde la confección del 
precepto en comento, la intención del Constituyente permanente ha sido que 
sea reglamentado por el Congreso de la unión mediante una norma a la 
que deberán sujetarse los órganos públicos de los tres niveles de gobierno, 
por lo que a juicio de este tribunal pleno sólo dicho cuerpo legislativo cuenta 
con atribuciones para expedir la legislación en cita, que será común para la 
Federación, los estados y los municipios.

ahora, el artículo 6, párrafo tercero, de la ley electoral del estado de 
Querétaro establece que el informe anual de labores o gestión de los servido
res públicos, así como la publicidad que para darlos a conocer se difunda, no 
serán considerados como propaganda siempre que la misma se limite a una 
vez al año calendario en el ámbito geográfico al que corresponda la juris
dicción del servidor público, que para el caso de diputados será en el distrito 
o circunscripción en el cual fue electo, y no exceda de los siete días anterio
res y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el informe. 

aunado a lo anterior, se precisa que en ningún caso que el informe 
anual de labores o gestiones podrá tener fines electorales, ni realizarse den
tro del periodo comprendido desde el inicio de los procesos internos de selec
ción de candidatos, hasta el día inmediato posterior al de la jornada electoral.

Cabe señalar que al referirse el artículo de la legislación electoral en 
comento a funcionarios y, sobre todo, a las actividades propias de su gestión 
y la realización de informes inherentes al puesto, guarda relación con la pro
paganda gubernamental de los poderes públicos, órganos autónomos, depen
dencias y entidades de la administración pública o cualquier otro ente de los 
tres niveles de gobierno, pues se entiende que sus actuaciones se encuentran 
directamente vinculadas con el órgano en el que prestan sus labores.

así, el artículo en análisis se encuentra relacionado con el diverso ar
tículo 134, párrafo octavo, de la ley Fundamental debido a que éste busca evitar 
que los servidores públicos utilicen la propaganda oficial, cualquiera que sea 
el medio para su difusión, para su promoción personal; mientras que el ar
tículo impugnado permite realizar determinadas actividades que no serán 
consideradas propaganda.

luego, el artículo combatido se constituye como una especie de norma 
que pretende reglamentar el artículo 134, párrafo octavo, de la Constitución 
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Federal, en la medida en que establece una excepción a la previsión ge
neral en él contenida y, consecuentemente, debe declararse inconstitu
cional pues, en términos de lo concluido con antelación, dicho precepto 
sólo puede ser reglamentado por el Congreso de la unión mediante la 
expedición de una ley a la que deberán sujetarse los órganos públicos de 
los tres niveles de gobierno.

3. Artículo 37, fracción I, inciso d), de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro

el partido de la revolución democrática considera que el artículo 
37, fracción i, inciso d), de la ley electoral del estado de Querétaro es 
contrario a lo establecido en los artículos 41, fracción ii, y 116, fracción 
iV, incisos b) y g), de la Constitución Federal.

lo anterior porque sin razón alguna se condiciona la entrega del 
financiamiento público para actividades ordinarias de los partidos políti
cos al registro de fórmulas de candidatos a diputados o ayuntamientos, 
así como de candidato a gobernador; sin embargo, el financiamiento 
para actividades ordinarias es ajeno al registro de candidaturas, por lo 
que la disposición cuya invalidez se solicita resulta contraria al derecho 
de los partidos políticos de recibir financiamiento para sus actividades 
ordinarias.

el texto del artículo impugnado en la parte conducente, es el 
siguiente:

"artículo 37. los partidos políticos tendrán derecho al financiamien
to público, conforme a las siguientes disposiciones:

"i. para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes:

"…

"d) los partidos políticos que no registren fórmulas de candidatos 
a diputados o ayuntamientos, así como de gobernador, en su caso, les 
será reducido el financiamiento en el porcentaje que represente el número 
de electores de la lista nominal de la elección en que hayan dejado de 
participar en la elección anterior y que correspondan al distrito, ayun
tamiento o estado, dividido entre el número de elecciones que se hayan 
verificado."

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do sexto, apartado 
3, en cuanto al re
conocimiento de 
validez del artícu
lo 37, fracción i, 
inciso d), de la ley 
electoral del es
tado de Querétaro, 
reformado median
te ley publicada en 
el periódico oficial 
del Gobierno de 
esa entidad el 29 
de junio de 2014.
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al respecto, este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que es infundado el concepto de invalidez expuesto por 
el partido de la revolución democrática, con base en los siguientes razo 
namientos:

en primer término, es necesario revisar lo dispuesto en el artículo 41, 
base i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el cual 
en la parte que interesa establece lo siguiente.

"artículo 41. …

"i. los partidos políticos son entidades de interés público; la ley deter
minará las normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas 
de su intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y pre
rrogativas que les corresponden.

"los partidos políticos tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto 
y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en 
candidaturas a legisladores federales y locales. Sólo los ciudadanos podrán 
formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, 
quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto 
social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación cor 
porativa."

en diversas ocasiones14 este tribunal pleno ha señalado que la base i 
del artículo 41 de la Constitución Federal reconoce a los partidos políticos 
como entidades de interés público, con funciones y finalidades constitucio
nalmente asignadas y que ante el papel que están llamados a cumplir en el 
estado constitucional democrático de derecho, se hace necesario conferir al 
estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, y de pro
porcionar y suministrar el mínimo de elementos que éstos requieran. 

así, el orden jurídico establece una serie de prerrogativas y derechos 
de carácter electoral en favor de los partidos políticos para que estén en apti
tud de cumplir con sus funciones y fines constitucionales.

14 por ejemplo, la acción de inconstitucionalidad 26/2010 y sus acumuladas 27/2010, 28/2010 y 
29/2010.
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en este sentido, según lo establecido en el artículo constitucional en 
comento, son fin de los partidos políticos promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de repre
sentación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el ac
ceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto 
y directo.

ahora, el artículo impugnado establece que los partidos políticos que no 
registren fórmulas de candidatos a diputados, ayuntamientos o de goberna
dor les será reducido el financiamiento en el porcentaje que represente el 
número de electores de la lista nominal de la elección en que hayan dejado 
de participar en la elección anterior y que correspondan al distrito, ayun
tamiento o estado, dividido entre el número de elecciones que se hayan 
verificado.

Como se adelantó, el artículo impugnado no transgrede lo establecido 
en la Constitución Federal sino que, por el contrario, es acorde con ella, pues 
parte del supuesto de que los partidos políticos tienen su razón de ser en que 
se constituyen como el medio principal por el cual los ciudadanos acceden al 
ejercicio del poder público y se conforma la integración de los órganos de 
representación política.

en efecto, si bien en la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos se establece la figura de las candidaturas independientes, lo cierto 
es que el sistema electoral mexicano continúa como un sistema preferente
mente partidista, por lo que en esa medida sigue siendo necesario que el 
estado asegure las condiciones para su desarrollo y suministrar el mínimo de 
elementos que éstos requieran. 

Sin embargo, ello no puede significar de forma alguna que los partidos 
políticos tengan derecho a recibir financiamiento público –con independen
cia del tipo de financiamiento de que se trate– por el solo hecho de existir jurí
dicamente y estar registrados ante el instituto electoral correspondiente, 
pues para ello, es indispensable que cumplan con los fines que constitucio
nalmente les son atribuidos. 

luego, que en el artículo impugnado se establezca que a los partidos 
políticos que no registren fórmulas de candidatos a diputados, ayuntamien
tos o de gobernador les será reducido el financiamiento es acorde, con lo 
previsto en el artículo 41 constitucional en su base i, pues el financiamiento 
público que se otorga a ellos sólo cobra sentido en la medida en que sus accio
nes se dirigen a cumplir con los fines que les han sido impuestos.



891PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Consecuentemente, el artículo 37, fracción i, inciso d), de la ley electo
ral del estado de Querétaro, no es contrario a lo establecido en la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos y, en consecuencia, se reconoce 
su validez.

SÉptimo.—Efectos. de conformidad con el artículo 45, párrafo prime
ro,15 de la ley reglamentaria de la materia, la referida declaración de invalidez 
surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso del estado de Querétaro.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y parcialmente fundada esta acción de in
constitucionalidad y sus acumuladas. 

SeGuNdo.—Se reconoce la validez de los artículos 37, fracción i, inciso 
d), 127 y 176 de la ley electoral del estado de Querétaro. 

terCero.—Se desestima en la presente acción de inconstitucionali
dad respecto de los artículos 7 de la Constitución política del estado de Que
rétaro, en la porción normativa que establece: "Los partidos políticos podrán 
formar coaliciones electorales … pero en ninguno de estos casos podrá produ
cirse entre ellos transferencia de votos. El cómputo de votos que los partidos 
coaligados obtengan en cada proceso electoral, se sujetará exclusivamente a 
las reglas que al efecto establezcan las leyes generales en materia electoral expe
didas por el Congreso de la Unión", 161 y 174 de la ley electoral del estado de 
Querétaro, en las porciones normativas que regulan aspectos relacionados 
con la figura de coaliciones, por lo que se refiere al planteamiento relativo a 
que el Congreso del estado de Querétaro carece de competencia para legislar 
en dicha materia. 

Cuarto.—Se declara la invalidez del artículo 6, párrafo tercero, de la 
ley electoral del estado de Querétaro, determinación que surtirá sus efectos 
a partir de que se notifiquen estos puntos resolutivos al Congreso del estado 
de Querétaro. 

QuiNto.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la Federa
ción, en el periódico oficial del estado de Querétaro y en el Semanario Judicial 
de la Federación y en su Gaceta.

15 "artículo 45. las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación."
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notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Ville
gas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de los considerandos pri
mero, segundo, tercero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la compe 
tencia, a la oportunidad de las demandas, a la legitimación, a los conceptos 
de invalidez y a las causas de improcedencia y sobreseimiento.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, con preci
siones, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Vi
llegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de la propuesta del 
considerando sexto, apartado 3, consistente en reconocer la validez del ar
tículo 37, fracción i, inciso d), de la ley electoral del estado de Querétaro. 
la ministra luna ramos votó en contra. el ministro Zaldívar lelo de larrea 
anunció voto concurrente.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presi
dente Silva meza, respecto de la propuesta del considerando sexto, apartado 
1, consistente en reconocer la validez de los artículos 127 y 176 de la ley 
electoral del estado de Querétaro. el ministro aguilar morales votó en contra.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se expresó una mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Silva meza, res
pecto de la propuesta del considerando sexto, apartado 1, consiste en decla
rar la invalidez de los artículos 7 de la Constitución política del estado de 
Querétaro, en la porción normativa que establece "los partidos políticos podrán 
formar coaliciones electorales … pero en ninguno de estos casos podrá pro
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ducirse entre ellos transferencia de votos. el cómputo de votos que los partidos 
coaligados obtengan en cada proceso electoral, se sujetará exclusivamente a 
las reglas que al efecto establezcan las leyes generales en materia electoral 
expedidas por el Congreso de la unión.", así como de los artículos 127 y 176 
de la ley electoral del estado de Querétaro, por lo que se refiere a la incompe
tencia del Congreso del estado de Querétaro para regular en materia de coa
liciones. los ministros Cossío díaz, aguilar morales y pérez dayán votaron en 
contra.

dados los resultados obtenidos, el tribunal pleno determinó desestimar 
los planteamientos respectivos, con fundamento en lo dispuesto en los ar
tículos 105, fracción ii, párrafo quinto, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos y 72 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, con precisiones, luna ramos, Franco González Salas, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas y pérez 
dayán, respecto de la propuesta del considerando sexto, apartado 2, consis
tente en declarar la invalidez del artículo 6, párrafo tercero, de la ley electoral 
del estado de Querétaro. los ministros Zaldívar lelo de larrea y presidente 
Silva meza votaron en contra.

En relación con el punto resolutivo quinto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza.

el ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión de dos de 
octubre de dos mil catorce previo aviso a la presidencia.

el ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resolvió en 
los términos precisados.

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 13 de marzo de 2015.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de marzo de 2015, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn RESPECto 
dEL ARtÍCuLo 27, PÁRRAFo ÚLtIMo –En LA PoRCIÓn noRMA tI
VA QuE PREVé "EL SECREtARIo EJECutIVo dEL SIStEMA nACIo nAL 
dE SEguRIdAd"–, dE LA LEY oRgÁnICA dE LA AdMInIStRACIÓn 
PÚBLICA FEdERAL, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto PuBLICAdo 
En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 2 dE EnERo dE 2013, 
AL no HABERSE ALCAnZAdo LA MAYoRÍA CALIFICAdA dE oCHo 
VotoS. (Los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Luis María Aguilar Morales votaron a favor. La Ministra 
olga Sánchez Cordero de garcía Villegas y los Ministros Alberto Pérez 
dayán y presidente Juan n. Silva Meza votaron en contra. El Ministro 
Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

CoMISIonAdo nACIonAL dE SEguRIdAd. EL ARtÍCuLo 27, 
PÁRRAFo ÚLtIMo, dE LA LEY oRgÁnICA dE LA AdMInIStRACIÓn 
PÚBLICA FEdERAL, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto PuBLICAdo 
En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 2 dE EnERo dE 
2013, En LA PoRCIÓn noRMAtIVA QuE IndICA "EL CoMISIonAdo 
nACIonAL dE SEguRIdAd Y …", ES InConStItuCIonAL. (Razones 
aprobadas por mayoría de ocho votos de los Ministros Alfredo gutiérrez 
ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales y olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas, en contra del voto de los Ministros Alberto 
Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. 
Valls Hernández estuvo ausente)

dIVISIÓn dE PodERES. FInALIdAd Y LÍMItES dE ESE PRInCIPIo 
ContEnIdo En EL ARtÍCuLo 49 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA 
dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. (Razones aprobadas por 
unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz 
Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. 
Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

FACuLtAdES dEL PodER EJECutIVo FEdERAL. dELIMItACIÓn 
ConStItuCIonAL dEL noMBRAMIEnto Y/o REMoCIÓn dE LoS 
FunCIonARIoS PÚBLICoS dE LA unIÓn. (Razones aprobadas por 
unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz 
Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
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Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. 
Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

SECREtARÍA dE goBERnACIÓn. LAS FRACCIonES XII Y XXX dEL 
ARtÍCuLo 27 dE LA LEY oRgÁnICA dE LA AdMInIStRACIÓn PÚ
BLICA FEdERAL, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto PuBLICAdo 
En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 2 dE EnERo dE 2013, 
AL PREVER, RESPECtIVAMEntE, QuE AL tItuLAR dE AQuéLLA 
CoRRESPondE "CoMPARECER CAdA SEIS MESES AntE LAS Co
MISIonES dE goBERnACIÓn Y dE SEguRIdAd PÚBLICA dEL 
SEnAdo PARA PRESEntAR LA PoLÍtICA CRIMInAL Y dARLE SE
guIMIEnto CuAndo éStA SE APRuEBE o SE ModIFIQuE" E In
FoRMAR AL PodER LEgISLAtIVo FEdERAL SoBRE LoS ASuntoS 
dE Su CoMPEtEnCIA En MAtERIA dE SEguRIdAd nACIonAL "A 
tRAVéS dE CoMPARECEnCIA dE Su tItuLAR CAdA SEIS MESES 
AntE LA CoMISIÓn BICAMERAL PREVIStA En EL ARtÍCuLo 56 
dE LA LEY dE SEguRIdAd nACIonAL", tRAnSgREdEn EL PRInCI
PIo dE dIVISIÓn dE PodERES. (Razones aprobadas por unanimidad 
de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas, Alberto Pérez dayan y presidente Juan n. Silva Meza. El Mi
nistro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente) 

SECREtARIo EJECutIVo dEL SIStEMA nACIonAL dE SEguRI
dAd PÚBLICA. EL ARtÍCuLo 27, FRACCIÓn XVI, dE LA LEY oR
gÁnICA dE LA AdMInIStRACIÓn PÚBLICA FEdERAL, REFoRMAdo 
MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA 
FEdERACIÓn EL 2 dE EnERo dE 2013, AL EStABLECER QuE A 
LA SECREtARÍA dE goBERnACIÓn CoRRESPondE PRoPonER AL 
PRESIdEntE dE LA REPÚBLICA EL noMBRAMIEnto dE AQuéL 
"En LoS téRMInoS QuE EStABLECE EL PÁRRAFo FInAL dE EStE 
ARtÍCuLo", ES ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por unani
midad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. 
El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 1/2013. diputadoS Y dipu
tadaS iNteGraNteS de la SeXaGÉSima SeGuNda leGiSlatura del 
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CoNGreSo de la uNióN. 23 de oCtuBre de 2014. poNeNte: alFredo 
GutiÉrreZ ortiZ meNa. SeCretario: miGuel aNtoNio NÚÑeZ ValadeZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación correspondiente al día veintitrés de octubre de dos 
mil catorce, por el que se emite la siguiente: 

Sentencia

mediante la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 1/2013, 
promovida por diversos diputados y diputadas federales de la Sexagésima 
Segunda legislatura del Congreso de la unión, en contra de diversos precep
tos de la ley orgánica de la administración pública Federal.

I. Antecedentes y trámite de la demanda

1. Presentación de la demanda. el diecisiete de enero de dos mil 
trece, mediante escrito presentado en la oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, diputados 
y diputadas integrantes de la Sexagésima Segunda legislatura del Congreso de 
la unión (de ahora en adelante los "promoventes") interpusieron una acción 
de inconstitucionalidad en contra del Congreso de la unión y del poder ejecu
tivo Federal por la aprobación, promulgación y publicación de un decreto que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la ley orgánica de la 
administración pública Federal, publicado en el diario oficial de la Fede
ración el dos de enero de dos mil trece. 

2. en particular, solicitaron la invalidez de ciertas porciones normativas 
del artículo 27, fracciones Xii, XVi y XXX, y último párrafo de la citada ley, por 
considerarlas violatorias de los artículos 16, 49, 69, 89, fracción ii, 90, 93 y 133 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos (de ahora en ade
lante "Constitución Federal"). 

3. en esos artículos reclamados se estableció, entre otras cuestiones, 
la obligación del titular de la Secretaría de Gobernación para comparecer 
cada seis meses tanto ante las Comisiones de Gobernación y Seguridad 
pública del Senado, para presentar la política criminal y darle seguimiento a 
la misma, como ante la Comisión Bicameral, prevista en el artículo 56 de la 
ley de Seguridad Nacional para informar al poder legislativo sobre los asun
tos de su competencia en materia de seguridad nacional;1 asimismo, se espe

1 Preceptos reclamados de la Ley orgánica de la Administración Pública Federal (negri
tas añadidas):
"Artículo 27. a la Secretaría de Gobernación corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
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cificó que la Secretaría de Gobernación sería la encargada de proponer al 
presidente de la república el nombramiento del comisionado nacional de segu
ridad y del secretario ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad pública (de 
ahora en adelante el "secretario ejecutivo"), pero que éstos serían desig nados 
por el ejecutivo Federal con la ratificación del Senado.

4. Cuestiones previas y conceptos de invalidez. en su escrito de 
demanda, en un primer momento, los promoventes explicitaron de manera 
previa sus consideraciones generales sobre las facultades constitucionales 
del presidente de la república en materia de nombramientos y las caracterís 
ticas y condiciones que deben reunirse desde el punto de vista constitucional 
para que miembros de la administración pública comparezcan e informen 
al Con greso de la unión sobre el estado que guarda la propia administración.

5. Sobre estos puntos, se señaló que si bien el principio de división de 
poderes es de carácter flexible, el poder ejecutivo es el único facultado cons
ti tucionalmente para nombrar libremente a los funcionarios que integran la 
administración pública, por lo que otro poder no puede interferir en dichos 
nombramientos, salvo en los casos expresamente establecidos en la Constitu 
ción Federal. así, una ley ordinaria no puede señalar supuestos de excepción 
distintos a los del texto Constitucional. de igual manera, se destacó que la 
obligación de informar al poder legislativo sobre el estado que guarda la admi
nistración pública federal corresponde al presidente de la república por medio 
de su informe consignado en el artículo 60 constitucional, por lo que no es 

"…
"XII. Formular y ejecutar las políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad 
pública de la nación y de sus habitantes; proponer al ejecutivo Federal la política criminal y las 
medidas que garanticen la congruencia de ésta entre las dependencias de la administración 
pública federal; comparecer cada seis meses ante las Comisiones de gobernación y de 
Seguridad Pública del Senado para presentar la política criminal y darle seguimiento 
cuando ésta se apruebe o se modifique; coadyuvar a la prevención del delito; ejercer el mando 
sobre la fuerza pública para proteger a la población ante todo tipo de amenazas y riesgos, con 
plena sujeción a los derechos humanos y libertades fundamentales; salvaguardar la integridad y 
los derechos de las personas; así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos;
"…
"XVI. proponer al presidente de la república el nombramiento del comisionado nacional de 
seguridad y del secretario ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad pública, en los términos 
que establece el párrafo final de este artículo;
"…
"XXX. informar al poder legislativo Federal sobre los asuntos de su competencia en materia de 
seguridad nacional, a través de comparecencia de su titular cada seis meses ante la Comisión 
Bicamaral prevista en el artículo 56 de la ley de Seguridad Nacional;
"…
"el comisionado nacional de seguridad y el secretario ejecutivo del Sistema Nacional de Segu
ridad pública serán nombrados por el titular del poder ejecutivo Federal con la ratificación del 
Senado de la república."
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posible establecer un deber legal para que ciertos funcionarios de la adminis
tración pública comparezcan ante el Congreso de la unión, a fin de rendir un 
informe sobre alguna materia o asunto en específico.

6. Con base en las premisas anteriores, los promoventes señalaron tres 
conceptos de invalidez que se reflejan en los siguientes razonamientos:

a) Primero. la fracción XVi del artículo 27 de la ley orgánica de la 
administración pública Federal viola lo dispuesto por los artículos 16, 49, 89, 
fracción ii y 133 constitucionales, toda vez que otorga facultades a la Cámara 
de Senadores para intervenir en la designación de servidores públicos de la 
administración pública federal, fuera de los supuestos de excepción previstos 
en la Constitución Federal.

b) para los promoventes, el comisionado nacional de seguridad (que 
sus tituye al comisionado de la policía Federal preventiva, que regulaba el 
derogado artículo 30 Bis de la ley orgánica de la administración pública 
Federal) y el secretario ejecutivo son servidores públicos de la administración 
pública centralizada y su nombramiento depende sólo del poder ejecutivo, de 
conformidad con los artículos 21 y 73, fracción XXiii, constitucionales y el 12, 
fracción i, de la ley General del Sistema Nacional de Seguridad pública. en ese 
sentido, destacan que no es posible considerar al referido comisionado y 
al secretario ejecutivo como organismos públicos descentralizados, debido 
a que dependen jerárquicamente del presidente. además, el artículo 17 de 
la citada ley general, la cual goza de un nivel de supremacía por debajo de la 
Constitución, expresamente establece que el secretario ejecutivo será nom
brado y removido libremente por el presidente del consejo, que es el presidente 
de la república.

c) así las cosas, la norma impugnada viola la garantía de legalidad, 
porque es claro que no existen razones que justifiquen que el Senado conceda 
facultades de nombramiento en la ley de ciertos funcionarios que no encuen
tran sustento en la Constitución Federal. la facultad de nombramiento de 
integrantes de la administración pública federal, por parte del presidente, 
sólo admite las restricciones que la propia Constitución Federal impone, por 
lo que, en el caso, se presenta una invasión de competencias y se rompe con el 
sistema de división de poderes.

d) asimismo, la norma reclamada también transgrede el principio de 
supremacía constitucional, en virtud de que si bien el artículo 89 de la Cons
titución Federal contempla supuestos en los que respecto a la función de 
nombramiento y remoción de empleados de la administración pública federal 
(en principio, exclusiva del ejecutivo) puede intervenir en ella el órgano legis
lativo, tales supuestos de excepción deben estar expresamente señalados en 
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el texto Constitucional. Si bien el Congreso de la unión tiene la atribución de 
aprobar leyes, ello no puede exceder lo establecido por el artículo 49 de la 
Constitución Federal, ni lo expresamente señalado en las referidas disposicio
nes normativas, relativas a las facultades y deberes de cada poder.

e) en consecuencia, la norma impugnada vulnera el principio de divi
sión de poderes, previsto en el artículo 49, en relación con el 89 constitucio
nal, toda vez que se permite que un órgano distinto y ajeno al poder ejecutivo 
determine nombramientos que corresponden exclusivamente a este último.

f) Segundo. la fracción Xii del artículo 27 de la ley orgánica de la 
administración pública Federal viola lo dispuesto por los artículos 16, 49, 69, 
93 y 133 de la Constitución Federal, pues imponen al secretario de Goberna
ción la obligación de presentar informes ante los órganos del poder legislativo 
Federal, sin que tal deber esté contemplado expresamente en la Constitu
ción Federal.

g) en primer lugar, la norma impugnada transgrede el artículo 69 cons
titucional, ya que dispone que una autoridad distinta al ejecutivo Federal 
(secretario de Gobernación) debe comparecer ante las Comisiones de Gober
nación y de Seguridad pública del Senado para presentar la política criminal, lo 
cual, únicamente puede ser realizado por el presidente de la república, al ren
dir el informe del estado que guarda la administración pública, conforme al 
artículo 69 constitucional. dicho de otra manera, al formar parte del poder 
ejecutivo, la Secretaría de Gobernación no puede presentar o informar sobre 
la política criminal a la Cámara de Senadores, puesto que ello le corresponde en 
única instancia al presidente de la república, al rendir el citado informe.

h) en esa tónica, no se desprende de las atribuciones normativas de la 
Cámara de Senadores la facultad para requerir informes en materia de segu
ridad pública. Se cita la tesis de rubro: "iNFormeS eNtre podereS. Sólo 
proCedeN CuaNdo, de maNera eXplÍCita o implÍCita, eStÉN CoN
SiGNadoS eN la CoNStituCióN."

i) en ese entendido, al establecerse en la norma impugnada que la com
parecencia del secretario de Gobernación se realizará únicamente ante las 
Comisiones de Gobernación y de Seguridad pública del Senado, el legislador 
dio atribuciones que la Constitución no confiere en exclusiva al Senado.

j) Con independencia de lo anterior, y en el supuesto de que se consi
dere constitucional la norma, los promoventes señalaron que existe una vio
lación al principio de certeza jurídica, toda vez que la disposición reclamada 
resulta ambigua en su redacción. es ilógico e incongruente que cada seis 
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meses el secretario de Gobernación comparezca ante el Senado, ya que, en 
el caso de que la política criminal no sufriera modificaciones, dicho funcio
nario tendría que presentarse sin justificación alguna.

k) tercero. la fracción XXX del artículo 27 de la ley orgánica de la 
administración pública Federal transgrede lo dispuesto por los artículos 49, 
69, 89, fracción Vi, 90 y 93 de la Constitución Federal, ya que imponen al 
secretario de Gobernación la obligación de informar al poder legislativo Fede
ral sobre los asuntos de su competencia en materia de seguridad nacional, a 
través de la comparecencia de su titular cada seis meses ante la Comisión 
Bicameral, prevista en el artículo 56 de la ley de Seguridad Nacional, cuando 
dicha atribución le corresponde exclusivamente al presidente de la república 
y no a una de sus dependencias.

l) dicho en otras palabras, la obligación de informar al Congreso Gene
ral sobre la seguridad nacional del estado mexicano es del jefe del ejecutivo 
y no de uno de sus subordinados, por lo que el deber del secretario de Gober
nación de acudir al Senado es una transgresión al principio de división de 
poderes. la rendición de los informes ante el poder legislativo se presenta 
como un diálogo entre poderes y no así entre sus respectivos órganos. para 
fundamentar esta posición, se citó la tesis, de rubro: "CompeteNCia eCoNó
miCa. el artÍCulo 28, FraCCióN iii, de la leY Federal relatiVa, Que 
eStaBleCe Que el preSideNte de la ComiSióN Federal de CompeteN
Cia deBerÁ preSeNtar al CoNGreSo de la uNióN uN iNForme 
aNual SoBre el deSempeÑo de eSe órGaNo, traNSGrede el priN
Cipio de diViSióN de podereS."

7. Admisión y trámite. el presidente de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, mediante acuerdo de diecisiete de enero de dos mil trece, ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la presente acción de inconstitu
cionalidad bajo el número 1/2013 y, por razón de turno, designó como instructor 
al ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena.

8. por auto de veintidós de enero dos mil trece, el ministro instructor 
admitió la presente acción de inconstitucionalidad, promovida por diputados 
federales de la Sexagésima Segunda legislatura del Congreso de la unión, 
que corresponde al treinta y cuatro punto cuatro por ciento (34.4%) del total 
de diputados que integran dicho órgano legislativo; asimismo, ordenó dar 
vista al poder ejecutivo Federal y al Congreso de la unión para que rindieran 
sus informes dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día 
siguiente al en que surtiera efectos la notificación del citado acuerdo y, a su 
vez, requirió dar vista al procurador general de la república para la formu
lación del pedimento correspondiente.
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9. Informe de la Cámara de diputados del Congreso de la unión. 
el diecinueve de febrero de dos mil trece, el presidente de la mesa directiva y 
representante legal de la Cámara de diputados del Congreso de la unión 
rindió su informe, en el cual expuso, en síntesis, lo siguiente:

a) en un primer apartado, se sostiene que el procedimiento legislativo 
que dio origen a las normas impugnadas en la acción de inconstitucionali dad 
se ajustó a los requisitos procesales previstos en el texto Constitucional, al 
haber sido discutido, aprobado y expedido el decreto de reformas con base 
en las facultades del artículo 73, fracciones Xi y XXX, y conforme a lo estable
cido en los artículos 71 y 72, todos de la Constitución Federal.

b) En relación con el primer concepto de invalidez, se señala que 
éste debe declararse infundado, pues de ninguna manera se conculcan los 
principios de legalidad, división de poderes y supremacía constitucional. 

c) por un lado, tratándose de un acto legislativo, el artículo 16 constitu
cional se satisface cuando el órgano que expide la ley está constitucional
mente facultado para ello y las leyes que se emiten se refieren a relaciones 
sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas. las normas reclamadas 
cumplen ambos requisitos, pues fueron expedidas por una autoridad compe
tente conforme al procedimiento legislativo correspondiente y encuentran su 
justificación en las necesidades colectivas de generar un nuevo esquema 
de organización institucional para garantizar la seguridad interior del país, 
así como redefinir múltiples procesos y mecanismos de decisión y de control 
gubernamental.

d) por otro lado, se argumenta que el artículo 27, fracción XVi y último 
párrafo, de la ley orgánica de la administración pública Federal no violenta 
el principio de división de poderes ni la facultad de nombramiento del presi
dente de la república. lo anterior, ya que si bien el artículo 89, fracción ii, de 
la Constitución Federal establece que el ejecutivo es el encargado de nombrar 
a los secretarios de despacho, a los agentes diplomáticos y a los empleados 
de hacienda, no es el único sistema de designación. el texto Constitucional 
también prevé un sistema de colaboración entre poderes en ciertos casos 
justificados.

e) en el caso concreto, la ratificación por parte del Senado del comisio
nado nacional de seguridad y del secretario ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad pública, responde precisamente a un mecanismo de colabora
ción entre poderes, que encuentra clara justificación en el esquema de segu
ridad nacional, según el cual, el control y evaluación de las políticas y acciones 
vinculadas con la seguridad nacional se encuentran a cargo del poder legis
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lativo, de acuerdo a la ley de Seguridad Nacional; por lo que es congruente 
que en el nombramiento de los citados funcionarios no sólo intervenga el 
poder ejecutivo, sino también el legislativo, a través del Senado. la ley de 
Seguridad Nacional tuvo como objeto, pues, implementar una acción coordi
nada del poder del estado en su conjunto, con el propósito de garantizar la 
defensa de la nación y del estado como organización política.

f) asimismo, se adujo que el artículo 27, fracción XVi y último párrafo, 
de la ley orgánica de la administración pública Federal no contraviene el 
principio de supremacía constitucional, toda vez que las porciones norma
tivas impugnadas encuentran congruencia con las facultades establecidas 
en los artículos 73, fracción XXX y 90 constitucionales, así como en el título 
cuarto de la ley General del Sistema Nacional de Seguridad pública, por lo que 
tampoco transgrede el principio de supremacía constitucional.

g) En cuanto al segundo concepto de invalidez, se sostiene que el 
artículo 27, fracción Xii, de la ley orgánica de la administración pública 
Federal no viola el artículo 93 de la Constitución Federal, al imponer al secre
tario de Gobernación la obligación de presentar informes ante los órganos del 
poder legislativo. 

h) lo precedente, debido a que el artículo constitucional mencionado 
establece la facultad para que cualquiera de las Cámaras del Congreso de la 
unión pueda convocar a los secretarios de estado para que den cuenta sobre 
el estado que guardan sus respectivos ramos, así como para que informen 
cuando se discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus ramos 
o actividades o para que respondan a interpelaciones o preguntas.

i) en ese entendido, la obligación de rendir informes por parte de los 
secretarios de estado, como el que se prevé en la norma reclamada, se en
cuen  tra expresamente consignada en la Constitución Federal. Se citó, a 
su vez, la tesis de rubro: "iNFormeS eNtre podereS. Sólo proCedeN 
CuaNdo, de maNera eXplÍCita o implÍCita, eStÉN CoNSiGNadoS 
eN la CoNStituCióN."

j) además, se recalca que, conforme al artículo 56 de la ley de Seguri
dad Nacional, el control y evaluación de las políticas y acciones vinculadas a 
la seguridad nacional están a cargo del poder legislativo, por lo que resulta 
constitucionalmente razonable que dentro de ese marco de facultades se 
establezca la obligación del titular de la Secretaría de Gobernación a com
pa recer ante las Comisiones de Gobernación y de Seguridad pública del 
Senado, a fin de informar sobre la política criminal de la administración y 
darle seguimiento cuando ésta se apruebe o modifique.
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k) Respecto al tercer concepto de invalidez, se alega que, tal como 
se explicó previamente, el artículo 93 constitucional establece la obligación 
para que los secretarios de estado den cuenta al Congreso de la unión del 
estado que guardan sus respectivos ramos. en esa tónica, contrario a lo afir
mado por el actor, no es una obligación que corresponda en exclusiva al pre
sidente de la república, a través del informe que establece el artículo 69 de la 
Constitución Federal, cuya naturaleza es diversa.

l) Si bien el titular del ejecutivo Federal es el encargado de un aspecto 
de la seguridad nacional, ello no es un obstáculo para que el secretario de 
Gobernación no pueda informar al poder legislativo sobre los asuntos de su 
competencia, a través de una comparecencia semestral.

10. Informe de la Cámara de Senadores del Congreso de la unión. 
el presidente de la mesa directiva de la Cámara de Senadores del Congreso 
de la unión rindió su informe el diecinueve de febrero de dos mil trece, en el 
cual, se advierten, en síntesis, los argumentos que siguen:

a) Como cuestión preliminar, se destaca que los artículos reclamados 
son constitucionales desde el punto de vista formal y material. por lo que hace 
al primer elemento, se adujo que el acto legislativo, por el cual se crearon 
dichas normas, se ajustó al procedimiento legislativo previsto en los artículos 
70, 71 y 72 de la Constitución Federal, además de que se expidió de acuerdo 
a la competencia y en ejercicio de las facultades y atribuciones del artículo 
80, fracción iii, en relación con el 73, fracción XXX y 90, todos, a su vez, de la 
Constitución Federal.

b) por otra parte, se señala que las normas impugnadas están debida
mente motivadas, en cumplimiento del principio de legalidad en los actos 
legislativos, pues tienen como fundamento relaciones sociales que reclaman 
ser jurídicamente reguladas, tales como garantizar la permanente y sólida 
coordinación del gabinete, así como generar un nuevo esquema de organi
zación institucional que garantice la seguridad interior del país y diseñar un 
nuevo sistema de control gubernamental.

c) respecto a la validez material de las normas, y en respuesta al primer 
concepto de invalidez, se sostiene que ni el Sistema Nacional de Segu ridad 
pública, ni el comisionado nacional de seguridad ni el secretario ejecutivo 
son integrantes de la administración pública centralizada.

d) en principio, tras relatar las características de los órganos pertene
cientes a la administración pública centralizada y paraestatal, se expuso que 
el Sistema Nacional de Seguridad pública no guarda un nexo de vigilancia o 
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subordinación frente al ejecutivo Federal. de acuerdo con los artículos 1, 3, 4, 
7, 10, 11 y 12 de la ley de Seguridad Nacional, el sistema de seguridad nacio
nal se integra por órganos pertenecientes a distintos órdenes normativos 
(Federación, estados y distrito Federal) y tiene como función la coordinación 
entre éstos para la consecución de la seguridad pública y nacional.

e) por ende, si bien el presidente de la república tiene la facultad para 
nombrar a uno de los treinta y nueve miembros del Consejo Nacional del 
Sistema –el secretario ejecutivo–, ello no se traduce en un vínculo jerárquico 
o de vigilancia. el Sistema Nacional de Seguridad pública es pues un órgano 
de coordinación en materia de seguridad de los distintos órdenes jurídicos 
que no pertenece ni está subordinado a ninguno de ellos, sea la Federación, 
los estados o el distrito Federal.

f) asimismo, se argumenta que ninguna de las funciones o decisiones 
del secretario ejecutivo o del comisionado nacional de seguridad están subor
dinadas al titular del ejecutivo Federal y que tampoco se advierte normati
vamente que tales órganos pertenezcan formalmente a la administración 
pública federal. 

g) por un lado, el secretario ejecutivo es un órgano del Sistema Nacio
nal de Seguridad pública y sus funciones no están subordinadas al poder 
ejecutivo, pues goza de autonomía técnica, de gestión y presupuestal; todo 
ello de acuerdo a los artículos 17 y 18 de la ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad pública.

h) en esa tónica, si bien el poder ejecutivo tiene la facultad para nom
brar al secretario ejecutivo con la ratificación del Senado, con tal situación no 
se crea una adscripción del secretario ejecutivo a la administración pública 
federal, es decir, el hecho de que el presidente de la república proponga a otro 
órgano un nombramiento y éste sea ratificado, no se traduce en una subordi
nación al ejecutivo Federal y, por ende, no es correcto afirmar que el secreta
rio ejecutivo pertenezca a la administración pública federal.

i) por otro lado, el órgano del comisionado nacional de seguridad pú
blica es creado por el artículo 27 de la ley orgánica de la administración 
pública Fede ral. al crearlo, se le atribuye la facultad para auxiliar al secretario 
de Gobernación; sin embargo, tal facultad no conlleva una adscripción a esa 
secretaría y, por lo tanto, a la administración pública federal.

j) así las cosas, se sostiene que las normas impugnadas no transgre
den el principio de división de poderes. primero, porque este principio consti
tucional es de carácter flexible y, por ende, permite la colaboración entre 
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poderes, la cual es posible pero con límites, es decir, la colaboración de 
un poder con otro no puede llegar al extremo de interferir de manera prepon
derante o decisiva en el funcionamiento o decisión, para así evitar la intromi
sión, dependencia o subordinación. 

k) Segundo, debido a que la facultad del ejecutivo, prevista en el artículo 
89 constitucional, consistente en que éste puede "nombrar y remover libre
mente a los demás empleados de la unión, cuyo nombramiento o remoción 
no esté determinado de otro modo en la Constitución o en las leyes", puede 
modularse y admite grados de colaboración. el poder legislativo, entonces, 
puede tener injerencia limitada en los nombramientos de la administra
ción pública centralizada, lo cual se ejemplifica con la ley del Servicio profesio
nal de Carrera en la administración pública Federal.

l) Bajo estas premisas, se señala que el nombramiento del comisionado 
nacional de seguridad pública se sitúa en circunstancias en las cuales la 
colaboración entre poderes es aceptable. la jurisprudencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (acciones de inconstitucionalidad 33/2006 y 38/2006) 
busca la razonabilidad y la proporcionalidad en el balance de los poderes de 
la unión, por lo que este balance es fortalecido cuando un órgano legislativo 
colabora con el ejecutivo Federal al momento de elegir a un auxiliar del secre
tario de Gobernación, principalmente, en materia de seguridad pública.

m) en consecuencia, la ratificación del órgano auxiliar no es una inva
sión desproporcional del legislativo, sino que puede ser vista como la inclusión 
de un actor que ayuda a equilibrar dichas funciones.

n) por último, se destaca que es incorrecto el argumento de la demanda, 
relativo a que la parte final del artículo 27 de la ley orgánica de la adminis tra
ción pública Federal es inconstitucional, pues contradice y es jerárquicamente 
inferior al artículo 17 de la ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
pública. lo anterior, ya que la publicación del artículo 27 mencionado en primer 
término es posterior al del artículo 17 de la ley general ("ley posterior deroga ley 
anterior"); además de que es incorrecto otorgar jerarquía a la ley general en 
razón de su ámbito de validez, pues ésta únicamente distribuye competencias.

o) En cuanto al segundo y tercer conceptos de invalidez, se dice 
que deben declararse infundados, toda vez que del propio artículo 93 consti
tucional se desprende que el Congreso puede convocar o requerir informa
ción a los titulares de las dependencias cuando se discuta una ley o se estudie 
un negocio concerniente a sus respectivos ramos; consecuentemente, lo único 
que prevén las fracciones impugnadas es una periodicidad para que el secre
tario de Gobernación informe y comparezca a informar sobre el ejercicio de 
su función.
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p) por lo tanto, al establecerse en las fracciones Xii y XXX del artículo 
27 de la ley orgánica de la administración pública Federal la obligación de 
comparecencia, no se viola el principio de división de poderes ni los artículos 
16, 69, 93 y 133 constitucionales, al contrario, se fortalece la función fiscaliza
dora del Congreso de la unión, ya que con base en una ley se impone el deber 
al titular de la dependencia de informar o comparecer ante el Congreso res
pecto de su función y ramo, con fundamento, precisamente, en el artículo 93 
constitucional.

q) Finalmente, se aduce que esta facultad del Congreso para solicitar 
informes tiene, a su vez, fundamento en los artículos 7, párrafo 4, 45, 97 y 98 
de la ley orgánica del Congreso General de los estados unidos mexicanos y 
53 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso General de los 
estados unidos mexicanos.

11. Informe de la Consejería Jurídica del Ejecutivo. el consejero 
jurídico del ejecutivo Federal, en representación del presidente de la república, 
presentó su informe el dieciocho de febrero de dos mil trece, en el cual, 
sostuvo las siguientes consideraciones:

a) Sobre la procedencia, que era procedente alegar violación al prin ci
pio de división de poderes, ya que la parte actora, en sus planteamientos, invo
lucra la confrontación de las normas impugnadas con diversos preceptos de 
la Constitución Federal.

b) Sobre el fondo, destacó que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha emitido diversos criterios en el sentido de que el Congreso de 
la unión carece de atribuciones para intervenir en el nombramiento de los 
servidores públicos de la administración pública federal, lo que se corrobora 
con las tesis de jurisprudencia aprobadas por el tribunal pleno: p./J. 62/2007 y 
p./J. 115/2007, de rubros: "ComiSióN Federal de teleComuNiCaCioNeS. 
la oBJeCióN por el SeNado a loS NomBramieNtoS de SuS Comi
SioNadoS, preViSta eN el artÍCulo 9o.C, Último pÁrraFo, de la leY 
Federal de teleComuNiCaCioNeS, Viola loS artÍCuloS 49 Y 89, 
FraCCióN ii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS." y "ComiSióN Federal de CompeteNCia. la oBJeCióN 
por el SeNado de la repÚBliCa o, eN Su CaSo, por la ComiSióN per
maNeNte del CoNGreSo de la uNióN a loS NomBramieNtoS de 
loS ComiSioNadoS de aQuÉlla, preViSta eN el artÍCulo 26, primer 
pÁrraFo, de la leY Federal de CompeteNCia eCoNómiCa, Viola 
loS artÍCuloS 49, 89, FraCCióN ii Y 90 de la CoNStituCióN de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS."
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c) en ese sentido, se argumenta que el presidente de la república 
tiene la atribución de nombrar libremente a los empleados de la adminis
tración pública federal, facultad que únicamente podrá restringirse 
cuando la Consti tución Federal lo disponga expresamente.

12. opinión del procurador general de la República. el primero 
de marzo de dos mil trece, el procurador general de la república pre
sentó su opinión sobre la procedencia e inconstitucionalidad de las nor
mas impugnadas. en tal escrito, manifestó que esta Suprema Corte es 
competente para conocer la presente acción de inconstitucionalidad, la 
cual se interpuso por parte legitimada para ello y de manera oportuna. 

13. en cuanto al fondo, por una parte, señaló que debe declararse 
la validez de la fracción XVi y del último párrafo del artículo 27 de la ley 
impugnada y, por la otra, que debe declararse la invalidez de las porcio
nes normativas siguientes: de la fracción Xii en lo referente a "comparecer 
cada seis meses ante las Comisiones de Gobernación y de Seguridad Pública 
del Senado para presentar la política criminal y darle seguimiento cuando 
ésta se apruebe o se modifique", de la fracción XXX que dice: "informar al 
Poder Legislativo Federal sobre los asuntos de su competencia en materia 
de seguridad nacional, a través de la comparecencia de su titular cada seis 
meses ante la Comisión Bicameral prevista en el artículo 56 de la Ley de 
Seguridad Nacional", así como la parte correspondiente del último párrafo 
que señala: "con la ratificación del Senado de la República.", todas del ar
tículo 27 de la ley orgánica de la administración pública Federal. lo ante
rior, toda vez que vulneran los principios constitucionales de legalidad, 
división de poderes y supremacía constitucional, así como los numerales 
16, 49, 69, 89, fracción ii, 90, 93 y 133 de la Constitución Federal.

14. Cierre de la instrucción. tras el trámite legal correspondiente 
y la presentación de alegatos, por acuerdo de cinco de marzo de dos mil 
trece, se declaró cerrada la instrucción del asunto y se envió el expediente 
al ministro instructor para la elaboración del proyecto de resolución.

II. Competencia

15. este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
es competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción ii, inciso a), 
de la Constitución Federal y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, toda vez que se plantea la posible contradic
ción entre diversas porciones normativas del artículo 27, fracciones Xii, 
XVi, XXX y último párrafo, de la ley orgánica de la administración públi
ca Federal y el contenido de varios preceptos de la Constitución Federal. 

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado ii, 
párrafo 15.
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III. oportunidad

16. el párrafo primero del artículo 60 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal2 dispone 
que el plazo para promover la acción de inconstitucionalidad es de treinta 
días naturales y su cómputo debe iniciarse a partir del día siguiente a la 
fecha en que la norma general sea publicada en el correspondiente 
medio oficial, sin perjuicio de que si el último día del plazo fuere inhábil, 
la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.

17. en ese sentido, consta en el expediente que el decreto por el 
que se adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la ley orgánica 
de la administración pública Federal, el cual contiene las normas impug
nadas, se publicó el dos de enero de dos mil trece en el diario oficial de 
la Federación, por lo que, de acuerdo con lo dispuesto al citado artículo 
60 de la ley reglamentaria de la materia, el plazo de treinta días naturales 
para promover la presente acción transcurrió del tres de enero al primero 
de febrero de dos mil trece.

18. por tal virtud, si la acción de inconstitucionalidad se presentó 
en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el diecisiete de enero de dos mil trece,3 
resulta indiscutible que la misma es oportuna.

IV. Legitimación

19. de conformidad con los artículos 105, fracción ii, inciso a), de 
la Constitución Federal y 62, primer párrafo, de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional,4 en los casos en que 
la acción de inconstitucionalidad se promueva por integrantes de la 
Cámara de diputados del Congreso de la unión en contra de leyes fede
rales o del distrito Federal expedidas por el Congreso de la unión, deberán 
satisfacerse los extremos relativos a que:

2 "Artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional 
impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente."
3 Hoja 68, vuelta, del cuaderno de la acción de inconstitucionalidad 1/2013.
4 "Artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
"…
"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradic ción entre una norma de carácter general y esta Constitución.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado iii, 
párrafos 16 al 18.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado iV, 
párrafos 19 al 25.
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a) los promoventes sean o hubieren sido legisladores al momento de 
presentar la demanda y representen, cuando menos, el equivalente al treinta 
y tres por ciento de la Cámara de diputados del Congreso de la unión; y,

b) la acción de inconstitucionalidad se plantee en contra de leyes fede 
rales o del distrito Federal expedidas por el propio Congreso de la unión o en 
contra de tratados internacionales.

20. respecto al primer punto, este tribunal pleno considera que ha 
quedado satisfecho, ya que la demanda de la presente acción de inconstitucio 
nalidad se presentó por ciento setenta diputados federales de la Sexagésima 
Segunda legislatura del Congreso de la unión,5 los cuales representan el 

"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"a) el equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Cámara de diputados del 
Congreso de la unión, en contra de leyes federales o del distrito Federal expedidas por el Con
greso de la unión."
"Artículo 62. en los casos previstos en los incisos a), b), d) y e) de la fracción ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la demanda en que se ejercite la 
acción deberá estar firmada por cuando menos el treinta y tres por ciento de los integrantes 
de los correspondientes órganos legislativos."
5 Véase la demanda de acción de inconstitucionalidad, de las hojas 50 a 68 del cuaderno principal, 
en donde se encuentran los nombres y firmas de todos los diputados promoventes: 1. abreu 
artiñano rocío adriana, 2. acosta peña Brasil alberto, 3. aguayo lópez miguel Ángel, 4. alcalá 
padilla leobardo, 5. allende Cano ana isabel, 6. alvarado Sánchez Brenda maría izontli, 7. anaya 
Gudiño alfredo, 8. araujo de la torre elsa patricia, 9. arellano Guzmán Salvador, 10. athie Flores 
Kamel, 11. añorve Baños manuel, 12. Barajas del toro Salvador, 13. Barba mariscal marco antonio, 
14. Barrera Barrera petra, 15. Barrera estrada rodimiro, 16. Barrueta Barón Noé, 17. Beltrones 
rivera manlio Fabio, 18. Bernal Bolnik Sue ellen, 19. Bernal Gutiérrez marco antonio, 20. Bonilla 
Gómez adolfo, 21. Caballero Garza Benito, 22. Caballero rosiñol Joaquín, 23. Cano ayala ma. 
elena, 24. Cantú Segovia eloy, 25. Carbajal Hernández Juan manuel, 26. Cárdenas Cantú miriam, 
27. Cárdenas del avellano enrique, 28. Castillo rodríguez minerva, 29. Castillo Valdez Benjamín, 
30. Castro trenti Fernando Jorge, 31. Charlestón Hernández Fernando, 32. Chávez dávalos Sergio 
armando, 33. Córdova díaz luis armando, 34. Corona Nakamura maría del rocío, 35. Corrales 
Corrales Francisca elena, 36. Curi Naime alberto, 37. de la Cruz requena rosalba, 38. del Ángel 
acosta Jorge, 39. del moral Vela paulina alejandra, 40. delgadillo González Claudia, 41. díaz athié 
antonio de Jesús, 42. duarte murillo José ignacio, 43. elizondo ramírez irma, 44. Flemate ramírez 
Julio César, 45. Flores Gómez José luis Cruz, 46. Flores méndez José luis, 47. Flores Sandoval 
patricio, 48. Fuentes téllez adriana, 49. Funes Velázquez erika Yolanda, 50. Galindo Quiñones 
Heriberto manuel, 51. Galván Villanueva raúl Santos, 52. Gamboa Song lizbeth loy, 53. Garay 
Cabada marina, 54. García Fernández maría de las Nieves, 55. García García Héctor, 56. García 
Hernández Josefina, 57. García olmedo maría del rocío, 58. Garza moreno maría esther, 
59. Gauna ruiz de león Celia isabel, 60. Gómez Carmona Blanca estela, 61. Gómez Gómez pedro, 
62. Gómez michel Gabriel, 63. Gómez tueme amira Gricelda, 64. González Farías eligio Cuitláhuac, 
65. González Gómez Cecilia, 66. González reséndiz rafael, 67. González martínez olivares 
irazema, 68. Gualito Castañeda rosalba, 69. Guerra Garza abel, 70. Guevara González Javier 
Filiberto, 71. Gurrión matías Samuel, 72. Gutiérrez de la Garza Héctor Humberto, 73. Hernández 
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treinta y cuatro por ciento (34%) de la totalidad de quinientos legisladores que 
integran la Cámara de diputados.

21. Cabe mencionar que en el apartado del escrito de demanda en el que 
se encuentran los nombres y firmas de los diputados promoventes, se advier 
ten casos repetidos e inteligibles (en la demanda se dice que se promueve por 
ciento setenta y dos diputados); sin embargo, este tribunal pleno tiene cons
tancia cierta de que la acción fue promovida por ciento setenta diputados, al 
verificar nombres y firmas, lo cual es suficiente para acreditar el aludido 
requisito cuantitativo de legitimación.6

Burgos Gaudencio, 74. Hernández González Noé, 75. Hernández iñiguez adriana, 76. Hernán
dez morales mirna esmeralda, 77. Hernández tapia Gerardo Xavier, 78. Herrera delgado Jorge, 
79. Hirata Chico Gilberto antonio, 80. Huerta rea maría de Jesús, 81. inzunza montoya alfonso, 
82. Juan marcos issa Salomón, 83. King de la rosa raymundo, 84. liceaga arteaga Gerardo 
Francisco, 85. lópez Segura maría Carmen, 86. lópez Zavala Javier, 87. madrid tovilla areli, 
88. magaña Zepeda maría angélica, 89. maldonado Hernández Fernando alfredo, 90. manzur Qui
roga José Sergio, 91. márquez Velasco Silvia, 92. martínez Gutiérrez Virginia Victoria, 93. mayorga 
delgado Nuvia magdalena, 94. mendoza Curiel maría leticia, 95. mendoza Garza Jorge, 96. mer
cado Gallegos Sonia Catalina, 97. miranda munive emilse, 98. montano Guzmán José alejandro, 
99. morales Flores Jesús, 100. moreno Cárdenas rafael alejandro, 101. moreno montoya J. pilar, 
102. moreno Árcega José isidro, 103. murguía lardizábal luis alfredo, 104. muñiz martínez dulce 
maría, 105. muñoz Kapamas Felipe de Jesús, 106. Navarrete Vital maría Concepción, 107. Nava
rro de alba César reynaldo, 108. Niaves lópez ossiel omar, 109. ochoa Gallegos Willians 
oswaldo, 110. ochoa González arnoldo, 111. olvera Correa luis, 112. ortiz García Salvador, 
113. padilla Navarro Cesario, 114. pazzi maza Zita Beatriz, 115. pérez anzueto Hugo mauricio, 
116. pérez escalante elvia maría, 117. ponce orozco Norma, 118. Quian alcocer eduardo 
román, 119. Qui ñones Canales lourdes eulalia, 120. rangel espinosa José, 121. rangel Segovia 
alejandro, 122. rellstab Carreto tania, 123. retamoza Vega patricia elena, 124. rocha piedra 
Juan manuel, 125. rodríguez Calderón José alberto, 126. rubio lara Blas ramón, 127. ruiz 
arriaga Genaro, 128. ruiz moronatti roberto, 129. ruiz Sandoval Cristina, 130. Salgado peña 
abel octavio, 131. Sámano peralta miguel, 132. Sánchez Cruz leopoldo, 133. Sánchez Santiago 
maría Guadalupe, 134. Schroeder Verdugo maría Fernanda, 135. Sosa altamira William renan, 
136. torres Félix Sergio, 137. treviño Cantú Javier, 138. Vargas Vargas laura Guadalupe, 139. Vela 
reyes marco alonso, 140. Velasco orozco Víctor Hugo, 141. Velázquez díaz maría Guadalupe, 
142. Velázquez Sánchez maricela, 143. Vitela rodríguez alma marina, 144. Zacarías Capuchino 
darío, 145. Zamora morales Fernando, 146. acosta montoya rubén, 147. astudillo Suárez ricardo, 
148. aubry de Castro palomino enrique, 149. Camarena García Felipe arturo, 150. Castellanos 
mijares Carlos octavio, 151. Cuéllar Steffan antonio, 152. escobar y Vega arturo, 153. García de 
la Fuente mónica, 154. Guerrero lópez Judit magdalena, 155. lópez moreno lourdes adriana, 
156. martel Cantú laura Ximena, 157. medrano Galindo Gabriela, 158. Narcia Álvarez Héctor, 159. 
Núñez aguilar ernesto, 160. orozco Gómez Javier, 161. padilla ramos Carla alicia, 162. pariente 
Gavito maría del rosario de Fátima, 163. pérez Hernández rosa elba, 164. pérez tejada padilla 
david, 165. ramírez aguilar óscar eduardo, 166. romo Fonseca Bárbara Gabriela, 167. torres 
mercado tomás, 168. Villafuerte trujillo amilcar augusto, 169. Vital Vera martha edith y 170. Zava
leta Salgado ruth. 
al momento de esta resolución, alguna de los referidos diputados y diputadas gozan de licencia 
en el cargo (por ejemplo, los identificados con los números 22, 30, 31, 34, 79, 93, 136 y 165); sin 
embargo, todas y todos detentaban el cargo de representante popular federal cuando presentaron 
la demanda de acción de inconstitucionalidad.
6 Son los diputados indicados en la nota supra 5.
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22. Sobre este punto, el carácter de diputados o diputadas se confirma 
con una constancia anexada al escrito de demanda, consistente en un acuerdo 
del secretario general de la Cámara de diputados, por el cual, informa que los 
ciento setenta diputados que esta Suprema Corte acredita como debidos pro 
moventes fueron electos para formar parte de la Sexagésima Segunda legis 
latura de la Cámara de diputados por un periodo que corre del primero de 
septiembre del dos mil doce al primero de agosto de dos mil quince, los cuales 
estaban en funciones al momento de la presentación de la demanda.7

23. asimismo, es un hecho notorio para esta Suprema Corte que las 
personas que promovieron la demanda de acción de inconstitucionalidad son 
efectivamente diputados integrantes de la Cámara de diputados del Congreso 
de la unión. Sirve de apoyo la jurisprudencia número p./J. 74/2006,8 de rubro: 
"HeCHoS NotorioS. CoNCeptoS GeNeral Y JurÍdiCo.". lo anterior se 
corrobora con la información publicada por la propia Cámara de diputados 
en sus medios electrónicos, en la que se puede apreciar que todos y cada uno 
de los signatarios de la demanda fueron designados y se les tomó protesta 
como diputados de la Sexagésima Segunda legislatura de la Cámara de 
diputados.

24. en relación con el segundo presupuesto, debe precisarse que éste 
también se satisface si se toma en cuenta que la presente acción de incons
titucionalidad se plantea en contra de un decreto por el que se adicionan y 
derogan diversas disposiciones de una ley federal: la ley orgánica de la admi
nistración pública Federal, publicada en el diario oficial de la Federación el 
dos de enero de dos mil trece; además, en específico, se impugnaron las 
porciones normativas del artículo 27, fracciones Xii, XVi, XXX, y último párrafo, 
del ordenamiento en cita.

7 Hojas 70 a 74 del cuaderno de la acción de inconstitucionalidad en que se actúa.
8 tesis emitida por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, junio de 2006, página 
963, de texto: "Conforme al artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles los tribunales 
pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. por 
hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano se 
consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la natura
leza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un 
determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; 
y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público 
conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a 
pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al 
ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde 
ocurrió o donde se tramita el procedimiento."
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25. en consecuencia, en el caso, se cumplieron los requisitos aludi
dos y, por ende, los diputados federales promoventes cuentan con la legitima
ción necesaria para promover la presente acción de inconstitucionalidad.

V. Causas de improcedencia

26. las partes que intervienen en la presente acción de inconsti
tucio nalidad no hicieron valer causas de improcedencia y este tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tampoco advierte de 
oficio que se actualice alguna de ellas. por ende, se procede al estudio 
constitucio nal de los conceptos de invalidez.

VI. delimitación de la materia de estudio

27. el presente asunto se vincula con la interpretación y delimi
tación de principios constitucionales como la división de poderes y la 
supremacía constitucional. la acción de inconstitucionalidad gira en torno 
a la constitucionalidad del nombramiento de ciertos funcionarios públi
cos y la rendición de cuentas entre poderes, teniendo como premisa 
básica la consecución de los lineamientos constitucionales sobre la 
seguridad pública.

28. en la demanda de la acción de inconstitucionalidad, a través 
de tres conceptos de invalidez, los diputados promoventes argumentaron 
que resultan contrarias a la Constitución Federal ciertas porciones nor
mativas de las fracciones Xii, XVi, XXX y del último párrafo del artículo 27 
de la ley orgánica de la administración pública Federal, por contravenir 
los artículos 16, 49, 69, 89, fracción ii, 90, 93 y 133 del texto Constitucional 
Federal.

29. en síntesis, los promoventes adujeron, en el primer concepto 
de invalidez, que la participación del Senado en el nombramiento del 
comisionado nacional de seguridad pública y del secretario ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad pública, a partir de una ratificación 
(artículo 27, fracción XVi y último párrafo, de la citada ley), transgrede los 
principios constitucionales de legalidad, división de poderes, supremacía 
constitucional y las facultades de nombramiento del poder ejecutivo 
Federal, toda vez que se trata de funcionarios pertenecientes a la adminis
tración pública centralizada, cuya designación corresponde en exclusiva 
al presidente de la república. por otro lado, en los conceptos de invalidez 
segundo y tercero sostuvieron que la obligación impuesta al secretario 

por unanimidad 
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zo nes contenidas 
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párrafo 26.

por unanimidad 
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zones contenidas 
en el apartado Vi, 
párrafos 27 al 31.
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de Gobernación para comparecer cada seis meses ante ciertas comisiones de 
la Cámara de Senadores, a fin de presentar y dar seguimiento a la política 
criminal e informar sobre los asuntos de su competencia en materia de segu
ridad nacional (artículo 27, fracciones Xii y XXX, de la referida ley), consistían, 
a su vez, en una transgresión a la legalidad jurídica, a la división de poderes y a 
la supremacía constitucional.

30. así las cosas, por cuestión metodológica,9 en los siguientes aparta
dos este tribunal pleno abordará, en primera instancia, los argumentos de 

9 Se aborda directamente al estudio de los conceptos de invalidez en cuanto al contenido de los 
artículos, pues en la demanda no se plantearon argumentos en contra del procedimiento de 
reforma legal y esta Suprema Corte no advierte alguna violación al proceso de creación de la ley 
que trasciendan en el resultado normativo. en idénticos términos se procedió, entre otros casos, 
en la acción de inconstitucionalidad 32/2006, fallada por el tribunal pleno el siete de mayo de 
dos mil siete (páginas 28 y siguientes de la sentencia).
el decreto reclamado proviene de una iniciativa de reforma presentada en el pleno de la Cámara 
de diputados el quince de noviembre de dos mil doce, la cual fue turnada a la Comisión de Gober
nación para su respectivo dictamen. días más tarde, el presidente de la mesa directiva modificó 
el turno y envió la iniciativa a la Comisión de Seguridad pública como codictaminadora. el vein
tiuno de noviembre siguiente, los diputados integrantes de las respectivas comisiones aprobaron 
conjuntamente el dictamen, mismo que fue sometido para su discusión ante el pleno el veintidós 
de noviembre y aprobado con una mayoría de trescientos treinta y tres votos a favor, cincuenta 
en contra y ochenta y cuatro abstenciones, en lo general, y por votaciones diferenciadas en una 
multiplicidad de artículos reservados. Seguido el procedimiento constitucional, la Cámara de 
Senadores recibió la minuta correspondiente y el cinco de diciembre se emitió el dictamen de las 
Comisiones unidas de Gobernación y de estudios legislativos, primera, en el que se realizaron 
ciertas modificaciones a la minuta de la colegisladora; en específico, a las fracciones XXii, XVi, 
XXX y último párrafo del artículo 27 de la propuesta de ley orgánica de la administración pública 
Federal. el pleno de la Cámara de Senadores discutió y aprobó el dictamen con modificacio
nes el once diciembre de dos mil doce con una votación de cincuenta y ocho senadores a favor, 
uno en contra y treinta y siete abstenciones, por lo que se devolvió el proyecto de decreto a la 
Cámara de origen para efectos de la fracción e) del artículo 72 constitucional. el trece de diciem
bre siguiente, el pleno de la Cámara de diputados consideró que el asunto era de urgente reso
lución y dispensó por mayoría de votos los trámites legislativos, al haber sido publicada en la 
Gaceta parlamentaria. en ese sentido, se pusieron a discusión y votación las modificaciones 
enviadas por el Senado, siendo aprobado el decreto en lo general por cuatrocientos veintitrés votos 
a favor, treinta y ocho en contra y cuatro abstenciones, y por doscientos veintiocho votos a favor, 
treinta y ocho en contra y ciento noventa y cinco abstenciones, por lo que hace a la reserva de la 
fracción XVi y último párrafo del citado artículo 27 de la ley orgánica. por consiguiente, el decreto 
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la ley orgánica de la administración 
pública Federal se remitió al poder ejecutivo Federal, quien lo promulgó y publicó el dos de enero 
de dos mil trece. Cfr., hojas 158 a 348 y 302 a 1191 del cuaderno de la acción de inconstituciona
lidad en que se actúa.
Cabe mencionar que las votaciones referidas se tomaron conforme a las reglas establecidas en 
la Constitución Federal y en la ley orgánica del Congreso General de los estados unidos mexi
canos, asimismo, se le dio participación a las minorías parlamentarias tanto en las comisio
nes como en el pleno de ambas Cámaras. por lo que hace a la dispensa del trámite legislativo en 
la Cámara de diputados, se considera que es un vicio procedimental que no trasciende en el 
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inconstitucionalidad relativos a los requisitos para el nombramiento del comi
sionado nacional de seguridad y del secretario ejecutivo y, posteriormente, se 
desarrollará el análisis de constitucionalidad sobre la comparecencia del secre
tario de Gobernación ante comisiones de la Cámara de Senadores.

31. Cabe aclarar que el diez de febrero de dos mil catorce se publicó en 
el diario oficial de la Federación un decreto por medio del cual se reformaron y 
adicionaron diversos preceptos constitucionales en materia de nombramiento 
y remoción de funcionarios públicos que esta Suprema Corte ha venido inter 
pretando por varios años, tal como se explicará en el siguiente subapartado 
(en particular, los artículos 69, 74, 76 y 89 constitucionales); sin embargo, 
dado que con fundamento en los artículos transitorios del referido decreto tales 
disposiciones se encuentran durante su vacatio legis, el estudio que se hará 
en el presente asunto parte de su contenido vigente.

VII. Estudio de los requisitos del nombramiento del comisionado 
nacional y del secretario ejecutivo

32. el texto de las porciones normativas impugnadas de la fracción XVi 
y del último párrafo del artículo 27 de la ley orgánica de la administración 
pública Federal es el siguiente (se destacan en negritas):

"artículo 27. a la Secretaría de Gobernación corresponde el despacho 
de los siguientes asuntos:

"…

"XVi. proponer al presidente de la república el nombramiento del comi
sionado nacional de seguridad y del secretario ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad pública, en los términos que establece el párrafo final de 
este artículo;

resultado normativo, dado que en la sesión plenaria participaron los diferentes grupos parlamen
tarios y la dispensa se realizó con la votación requerida normativamente en una sesión pública 
(artículo 82 del reglamento de la Cámara de diputados). lo anterior, con fundamento en criterios 
reiterados de esta Suprema Corte que se reflejan en las tesis p. XliX/2008 y p. l/2008, emitidas 
por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, junio de 2008, páginas 709 y 717, 
de rubros (negritas añadidas): "FoRMALIdAdES dEL PRoCEdIMIEnto LEgISLAtIVo. 
PRInCIPIoS QuE RIgEn EL EJERCICIo dE LA EVALuACIÓn dE Su PotEnCIAL InVA
LIdAtoRIo." y "PRoCEdIMIEnto LEgISLAtIVo. PRInCIPIoS CuYo CuMPLIMIEnto 
SE dEBE VERIFICAR En CAdA CASo ConCREto PARA LA dEtERMInACIÓn dE LA 
InVALIdACIÓn dE AQuéL."
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"…

"el comisionado nacional de seguridad y el secretario ejecutivo del Sis
tema Nacional de Seguridad pública serán nombrados por el titular del poder 
ejecutivo Federal con la ratificación del Senado de la República."

33. Como se destacó, el argumento de inconstitucionalidad de los dipu
tados promoventes radica en la inadecuada participación del Senado de la 
república en el nombramiento del comisionado nacional de seguridad y 
del secretario ejecutivo por medio de una ratificación. para los promoven 
tes, ambos órganos forman parte de la administración pública centralizada y, 
por ende, la designación de sus titulares es una facultad que corresponde en 
exclu siva al poder ejecutivo Federal. la intervención por parte del Senado 
–razonan– en realidad es una violación al principio de división de poderes y, 
consecuente mente, de los principios de legalidad y supremacía constitucional.

34. para este tribunal pleno, el anterior razonamiento de invalidez se 
estima como fundado, pues tanto el comisionado nacional de seguridad como 
el secretario ejecutivo, desde el punto de vista funcional y normativo, son ór
ganos pertenecientes a la administración pública federal y su nombramiento 
corresponde constitucionalmente al presidente de la república, sin que pue
dan intervenir otros poderes, aun cuando se trate de órganos que ejercen 
facultades relacionadas con la seguridad pública. 

35. de acuerdo a la interpretación que esta Suprema Corte ha realizado 
en diversos precedentes del principio de división de poderes y de las facultades 
de nombramiento del ejecutivo Federal contenidas en el artículo 89, fracción 
ii, de la Constitución Federal, para que pueda intervenir otro poder en la desig
nación de ciertos "empleados de la unión", cuya competencia originaria es 
del poder ejecutivo, es necesario que el respectivo órgano no pertenezca a la 
administración pública centralizada, o si forma parte de la administración 
pública paraestatal o de cualquier otra entidad de la unión relacionada con el 
ejecutivo, tal facultad de nombramiento o remoción deberá estar prevista 
en el texto Constitucional o ser estrictamente necesaria para hacer efectivas 
las facultades que le son exclusivas por efectos del propio texto Constitu
cional. la cuestión es que ninguno de los anteriores supuestos se actualiza 
en el presente asunto.

36. Sin embargo, cabe aclarar, desde este momento, que sólo se decla
rará inconstitucional la porción normativa relativa al indebido procedimiento de 
nombramiento del comisionado nacional, ya que respecto al nombramiento 
del secretario ejecutivo, el proyecto de sentencia calificaba como fundado el 
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concepto de invalidez y declaraba su invalidez, tal como se relató en los 
párrafos precedentes; a pesar de ello, al no obtenerse la mayoría califi
cada para declarar su inconstitucionalidad, este tribunal pleno desestimó 
la acción únicamente por esas porciones normativas impugnadas, de con
formidad con las razones que se expondrán en los apartados subsecuentes. 

37. así, para explicar detalladamente las conclusiones adelanta
das, el presente apartado del fallo se dividirá, a su vez, en dos secciones: en 
la primera, se expondrá el contenido del principio de división de poderes 
y se detallarán las aludidas facultades de nombramiento del ejecutivo 
Federal, de acuerdo a las tesis y precedentes de esta Suprema Corte; 
para en una segunda sección explicar la naturaleza jurídica del comisionado 
nacional de seguridad y del secretario ejecutivo y explicitar cómo aplican 
al caso concreto la jurisprudencia de esta Corte sobre las relaciones de 
colaboración entre poderes para efecto de nombramiento de funcionarios 
públicos.

división de poderes y facultades de nombramiento del Ejecutivo

38. en primer lugar, debe destacarse que el principio de división de 
poderes, consagrado en el artículo 49 de la Constitución Federal, tiene 
como fin limitar y equilibrar el poder público, a efecto de impedir que un 
poder (ejecutivo, legislativo y Judicial) se coloque por encima de otro, 
para con ello evitar que un individuo o corporación sea el depositario de 
dos o más poderes de Gobierno.

39. así, el esquema de división de poderes no supone un fin en sí 
mismo, sino una técnica que exige un equilibrio entre los distintos pode
res de la Federación y de las entidades federativas, a través de un sistema 
de pesos y contrapesos tendente a evitar la consolidación de un poder u 
órgano absoluto capaz de producir una distorsión en el sistema de com
petencias previsto constitucionalmente o, como consecuencia de ello, 
una afectación al principio democrático, a los derechos fundamentales o 
a sus garantías. tal criterio se refleja en la tesis de jurisprudencia de 
rubro (negritas nuestras): 

"dIVISIÓn dE PodERES. EL EQuILIBRIo IntERInStItu
CIonAL QuE EXIgE dICHo PRInCIPIo no AFECtA LA RIgIdEZ 
dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL.—la tesis de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 151156, tercera parte, 
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página 117, con el rubro: ‘diViSióN de podereS. SiStema CoNStituCio
Nal de CarÁCter FleXiBle.’, no puede interpretarse en el sentido de que la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos es de carácter flexible, 
pues su rigidez se desprende del procedimiento que para su reforma prevé su 
artículo 135, así como del principio de supremacía constitucional basado 
en que la Constitución Federal es fuente de las normas secundarias del sis tema 
–origen de la existencia, competencia y atribuciones de los poderes constitui
dos–, y continente, de los derechos fundamentales que resultan indis ponibles 
para aquéllos, funcionando, por ende, como mecanismo de control de poder. 
en consecuencia, el principio de división de poderes es una norma de rango 
constitucional que exige un equilibrio entre los distintos poderes del estado y 
de las entidades federativas, a través de un sistema de pesos y contrapesos 
tendente a evitar la consolidación de un poder u órgano absoluto capaz de 
producir una distorsión en el sistema de competencias previsto constitucional
mente o, como consecuencia de ello, una afectación al principio democrático, 
a los derechos fundamentales, o a sus garantías."10

40. este principio, según se ha destacado en la jurisprudencia de esta 
Corte, puede tener diversos grados de afectación, los cuales consisten en los 
supuestos de intromisión, dependencia y subordinación entre un poder y otro, 
de acuerdo a la siguiente tesis: 

"diViSióN de podereS. para eVitar la VulNeraCióN a eSte priN
Cipio eXiSteN proHiBiCioNeS implÍCitaS reFeridaS a la No iNtro
miSióN, a la No depeNdeNCia Y a la No SuBordiNaCióN eNtre loS 
podereS pÚBliCoS de laS eNtidadeS FederatiVaS.—el artículo 116 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos prescribe implí
citamente tres mandatos prohibitivos dirigidos a los poderes públicos de las 
entidades federativas, para que respeten el principio de división de poderes, 
a saber: a) a la no intromisión, b) a la no dependencia y c) a la no subordinación 
de cualquiera de los poderes con respecto a los otros. la intromisión es el 
grado más leve de violación al principio de división de poderes, pues se actua
liza cuando uno de los poderes se inmiscuye o interfiere en una cuestión propia 
de otro, sin que de ello resulte una afectación determinante en la toma de deci
siones o que genere sumisión. la dependencia conforma el siguiente nivel 
de violación al citado principio, y representa un grado mayor de vulneración, 
puesto que implica que un poder impida a otro, de forma antijurídica, que 
tome decisiones o actúe de manera autónoma. la subordinación se tra

10 tesis p./J. 52/2005, emitida por el tribunal pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, julio de 2005, página 954.
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duce en el más grave nivel de violación al principio de división de poderes, ya 
que no sólo implica que un poder no pueda tomar autónomamente sus de
cisiones, sino que además debe someterse a la voluntad del poder subordi
nante; la diferencia con la dependencia es que mientras en ésta el poder 
dependiente puede optar por evitar la imposición por parte de otro poder, en 
la subordinación el poder subordinante no permite al subordinado un curso de 
acción distinto al que le prescribe. en ese sentido, estos conceptos son grados 
de la misma violación, por lo que la más grave lleva implícita la anterior."11

41. Con fundamento en lo anterior, es posible señalar que, en atención 
al principio de división de poderes, la Constitución Federal establece los ám
bitos de actuación y las facultades de cada poder necesarias para el ejercicio 
de sus funciones; sin embargo, ello no tiene como consecuencia forzosa una 
estructura y relación estática entre las entidades de gobierno. Si bien la auto
nomía de los poderes públicos implica, en general, la no intromisión o depen
dencia de un poder respecto de otro, lo cierto es que, con miras a alcanzar 
una genuina y eficaz división de poderes, el propio texto Constitucional im
pone requisitos de colaboración entre las distintas ramas del gobierno, bien para 
la realización de ciertos actos, o bien, para el control de determinados actos 
de un poder por parte de otro.

42. esta colaboración entre poderes, en especial en la función legisla
tiva, es la que dota de flexibilidad al principio de división de poderes; empero, tal 
colaboración tiene sus límites, los cuales se traducen en que la participación 
de un poder respecto de otro no puede llegar al extremo de interferir de ma
nera preponderante o decisiva en el funcionamiento o decisión del poder con 
el cual se colabora. dicho de otra manera, la intervención de los poderes 
colaboradores no puede imperar sobre la del poder con el cual participan con
juntamente, ya que de ser así se violentaría el principio de división de pode
res consagrado en el artículo 49 de la Constitución Federal. es por ello que 
la colaboración entre poderes se debe encontrar limitativamente prevista en el 
texto Constitucional y en las leyes que se ajustan al mismo.12

11 tesis p./J. 80/2004, emitida por el tribunal pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, septiembre de 2004, página 1122.
12 Véase, la tesis ClViii/2000, emitida por el tribunal pleno, publicada en el Semanario Judicial e la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, septiembre de 2000, página 33, de rubro y texto 
(negritas nuestras): "PodERES dE LA FEdERACIÓn. LAS AtRIBuCIonES dE uno RES
PECto dE LoS otRoS SE EnCuEntRAn LIMItAtIVAMEntE PREVIStAS En LA 
ConStItuCIÓn Y En LAS LEYES QuE A ELLA SE AJuStAn.—del análisis de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, se advierte, por una parte, que en su artículo 
49 establece como nota característica del Gobierno mexicano, el principio de división de poderes 
al señalar expresamente que ‘el Supremo poder de la Federación se divide para su ejercicio en
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43. dicho lo anterior, debe destacarse que uno de los aspectos consti
tucionales en donde se permite una colaboración entre poderes, precisamente 
para efectos de respetar el principio de división de poderes, radica en la desig
nación o nombramientos de ciertos funcionarios públicos de la administración 
pública. en algunos casos se trata de una facultad exclusiva del titular del eje
cutivo, mientras que en otros se concede la participación del poder legislativo.

44. en el ámbito federal, el artículo 89, fracciones ii, iii y iV, de la Cons
titución Federal13 dispone que el titular del poder ejecutivo tendrá ciertas 

legislativo, ejecutivo y Judicial.’. determinando en su segundo párrafo, como regla general, que no 
podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, lo que sustenta 
el principio complementario de autonomía de cada poder. por otra parte, también se aprecia que 
ambos principios no implican que los poderes tengan que actuar siempre y necesariamente sepa
rados, pues si bien cada uno tiene señaladas sus atribuciones (73, Congreso de la unión; 74, 
facultades exclusivas de la Cámara de diputados; 76, facultades exclusivas de la Cámara de 
Senadores; 77, facultades de ambas Cámaras en que no requieren de la intervención de la otra; 
78, atribuciones de la Comisión permanente; 79, facultades de la autoridad de fiscalización supe
rior de la Federación; 89, facultades y obligaciones del presidente de la república; 99, facultades 
del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación; 103, 104, 105, 106 y 107, facultades de los 
tribunales del poder Judicial de la Federación), del examen de las mismas se aprecia que en varios 
casos se da una concurrencia de poderes, como ocurre, por ejemplo, en la designación de minis
tros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en que participan el poder legislativo, a través 
de la Cámara de Senadores, que hace la designación, y el presidente de la república, titular del 
poder ejecutivo, que presenta ternas para que de ellas se seleccione a quienes se designe. Con
forme al principio de supremacía constitucional, cabe inferir que cuando se está en presencia 
de facultades u obligaciones de cada uno de los poderes que se relacionan con otro poder, las 
mismas deben estar expresamente señaladas en la propia Constitución y si bien el Congreso 
de la unión tiene dentro de sus atribuciones dictar leyes, ello no puede exceder lo establecido en 
el artículo 49 de la Constitución, ni lo expresamente señalado en las disposiciones especificadas, 
relativas a las facultades y deberes de cada poder. por consiguiente, las fracciones XXiV y XXX del 
artículo 73, que precisan como facultades del Congreso de la unión la de ‘... expedir la ley que 
regule la organización de la entidad de fiscalización superior de la Federación y las demás 
que normen la gestión, control y evaluación de los poderes de la unión ...’; y la de ‘... expedir  
todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades anteriores, y todas 
las otras concedidas por esta Constitución a los poderes de la unión.’, deben interpretarse 
enmarcadas y limitadas por los principios referidos, es decir, salvaguardando el de división de 
poderes y el de autonomía de cada uno y regulando, en detalle, las facultades y obligaciones 
que a cada poder señala la propia Constitución, pero sin introducir atribuciones u obligacio
nes que no estén consignadas en la misma y que supusieran no ajustarse a ella, vulnerando los 
repetidos principios."
13 "Artículo 89. las facultades y obligaciones del presidente, son las siguientes: …
"ii. Nombrar y remover libremente a los secretarios de estado, remover a los embajadores, cón
sules generales y empleados superiores de hacienda, y nombrar y remover libremente a los demás 
empleados de la unión, cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo en la 
Constitución o en las leyes;
"iii. Nombrar, con aprobación del Senado, a los embajadores, cónsules generales, empleados 
superiores de hacienda y a los integrantes de los órganos colegiados encargados de la regulación 
en materia de telecomunicaciones, energía y competencia económica;
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facultades de nombramiento y/o remoción de funcionarios públicos, las cua
les podrán ser: i) absolutamente libres; ii) sujetas a lineamientos constitu
cionales, como la participación de alguna de las Cámaras del Congreso de la 
unión en la designación de cierto servidor público; y, iii) sujetas a lo dispuesto 
en una ley. así, según el citado artículo constitucional, corresponde al ejecutivo:

a) Nombrar y remover libremente a los secretarios del despacho (facul
tad de nombramiento y remoción absolutamente libre).

b) remover libremente a los agentes diplomáticos y empleados supe
riores de hacienda (facultad de remoción absolutamente libre).

c) Nombrar y remover libremente a los demás empleados de la unión, 
cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo en la Cons
titución o en las leyes (facultad de nombramiento y remoción que debe ejer
cerse con sujeción a lo dispuesto en la ley).

d) Nombrar, con aprobación del Senado, tanto a los embajadores, cón
sules generales, empleados superiores de hacienda y a los integrantes de los 
órganos colegiados encargados de la regulación en materia de telecomuni
caciones, energía y competencia económica, como a los coroneles y demás 
oficiales superiores del ejército, armada y Fuerza aérea Nacionales (facultad 
de nombramiento en colaboración y con requisito constitucional).

e) Nombrar a los demás oficiales del ejército, armada y Fuerza aérea 
Nacionales, con arreglo a las leyes (facultad de nombramiento de conformidad 
con requisitos legales).

f) designar, con ratificación del Senado, al procurador general de la repú
blica (facultad de nombramiento en colaboración y con requisito constitucional).

45. Sobre este punto, este tribunal pleno ya ha abordado en varios pre
cedentes la delimitación constitucional de las facultades de nombramiento 
del poder ejecutivo Federal; en específico, las que se actualizan respecto de 
los miembros de la administración pública federal. 

"iV. Nombrar, con aprobación del Senado, los coroneles y demás oficiales superiores del ejército, 
armada y Fuerza aérea Nacionales;
"V. Nombrar a los demás oficiales del ejército, armada y Fuerza aérea Nacionales, con arreglo a 
las leyes. …
"iX. designar, con ratificación del Senado, al procurador general de la república. …"
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46. en la acción de inconstitucionalidad 26/2006, fallada el siete de junio 
de dos mil siete por mayoría de ocho votos,14 se sostuvo que era inconstitu
cional el artículo 9C, último párrafo, de la ley Federal de telecomunicaciones, 
en el que se preveía que el Senado o la Comisión permanente podían "objetar" los 
nombramientos o la renovación de los titulares de la indicada comisión, toda 
vez que se trataba de un órgano desconcentrado de la administración pública 
centralizada, respecto del cual existía entre tal organismo y el titular del poder 
ejecutivo una relación de subordinación jerárquica. 

47. para el tribunal pleno, en ese momento no había ningún fundamento 
constitucional para que el poder legislativo se inmiscuyera en el nombramien
to de funcionarios pertenecientes a un órgano de la administración pública 
centralizada como la Comisión Federal de telecomunicaciones. así, a juicio 
de los ministros integrantes de la mayoría, el poder ejecutivo era unipersonal 
y, salvo disposición expresa de la Constitución Federal, el ejercicio de las atri
buciones de nombramiento de sus funcionarios le corresponde directamente 
al presidente de la república, a menos que existiera disposición expresa del 
texto Constitucional que le diera participación a otro poder o que tal función 
resulte estrictamente necesaria para hacer efectivas las facultades que le 
son exclusivas por efectos de la propia Constitución, así como que la fun
ción se ejerza en los casos expresamente autorizados o indispensables para 
hacer efectiva la facultad propia,15 de acuerdo con el artículo 73, fracción XXX, 
de la Constitución Federal.

14 Sobre la inconstitucionalidad, la votación fue de la siguiente manera: a favor, los ministros 
aguirre anguiano, luna ramos, Franco González Salas, Góngora pimentel, azuela Güitrón, Valls 
Hernández, Silva meza y presidente ortiz mayagoitia, en contra la señora ministra Sánchez 
Cordero de García Villegas.
15 este criterio se ve reflejado en el contenido de varias tesis de jurisprudencia, entre las que 
se encuentra la tesis p./J. 78/2009, emitida por el tribunal pleno, publicada en el Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio de 2009, página 1540, de rubro 
y texto (negritas e itálicas nuestras): "dIVISIÓn dE PodERES. EL QuE EStE PRInCIPIo 
SEA FLEXIBLE SÓLo SIgnIFICA QuE EntRE ELLoS EXIStE unA CoLABoRACIÓn Y 
CooRdInACIÓn En LoS téRMInoS EStABLECIdoS, PERo no LoS FACuLtA 
PARA ARRogARSE FACuLtAdES QuE CoRRESPondEn A otRo PodER, SIno 
SoLAMEntE AQuELLoS QuE LA PRoPIA ConStItuCIÓn LES ASIgnA.—el artículo 
49 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece que el Supremo poder 
de la Federación se divide para su ejercicio en legislativo, ejecutivo y Judicial y que no podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en un solo individuo o corporación. Sin embargo, ha sido 
criterio reiterado de esta Suprema Corte que la división funcional de atribuciones que establece 
dicho numeral no opera de manera rígida, sino flexible, ya que el reparto de funciones encomen
dadas a cada uno de los poderes no constituye una separación absoluta y determinante, sino 
por el contrario, entre ellos se debe presentar una coordinación o colaboración para lograr un 
equilibrio de fuerzas y un control recíproco que garantice la unidad política del estado. Como se 
advierte, en nuestro país la división funcional de atribuciones no opera de manera tajante y rígida
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48. el anterior criterio se sustentó en términos similares en las acciones 
de inconstitucionalidad 32/2006, 33/2006 y 38/2006, resueltas por mayoría de 
votos del tribunal pleno el siete y diez de mayo de dos mil siete y el veintiséis 
de febrero de dos mil ocho, respectivamente, bajo las ponencias de los minis
tros Valls Hernández, Sánchez Cordero y aguirre anguiano.

49. en la acción de inconstitucionalidad 32/200616 se resolvió decla
rar constitucional el artículo 16 de la ley que crea la agencia de Noticias del 
estado mexicano, en el que se permitía la objeción del Senado en la designa
ción del director general de la referida agencia. para la mayoría de los inte
grantes del pleno, era posible la participación del poder legislativo en el 
nombramiento del citado funcionario, debido a que se trataba de un organis
mo descentralizado de la administración pública, por lo que la colaboración 
entre poderes no contrariaba el texto Constitucional y obedecía a una razón 
constitucionalmente legítima: la tutela del derecho fundamental de acceso a 
la información.

50. lo trascendente de tal precedente es que se establecieron las 
pautas para identificar los límites de colaboración entre poderes en el nom
bramiento de funcionarios de la administración pública centralizada y para
estatal, así como el significado de la última parte del artículo 89, fracción 
ii, en el que se prevé la facultad de "nombrar y remover libremente a los demás 
empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no esté determinado 
de otro modo en la Constitución o en las leyes."

identificada con los órganos que las ejercen, sino que se estructura con la finalidad de esta
blecer un adecuado equilibrio de fuerzas, mediante un régimen de cooperación y coordinación 
que funcionan como medios de control recíproco, limitando y evitando el abuso en el ejercicio del 
poder público, garantizando así la unidad del estado y asegurando el establecimiento y la pre
servación del estado de derecho. por su parte, el artículo 133 de la Constitución Federal consa
gra el principio de supremacía, que impone su jerarquía normativa a la que deben sujetarse 
todos los órganos del estado y todas las autoridades y funcionarios en el ejercicio de sus atribu
ciones, por lo que, el hecho de que la división de poderes opere de manera flexible sólo significa 
que entre ellos existe una colaboración y coordinación en los términos establecidos, pero no los 
faculta para arrogarse facultades que corresponden a otro poder, sino solamente aquellos que 
la propia Constitución les asigna. de este modo, para que un órgano ejerza ciertas funciones 
es necesario que expresamente así lo disponga la Constitución Federal o que la función respec
tiva resulte estrictamente necesaria para hacer efectivas las facultades que le son exclusivas por 
efectos de la propia Constitución, así como que la función se ejerza en los casos expresamente auto
rizados o indispensables para hacer efectiva la facultad propia."
16 a favor de la constitucionalidad votaron la ministra y los ministros ortiz mayagoitia (presi
dente), luna ramos, Franco González Salas, Góngora pimentel, azuela Güitrón, Valls Hernández 
(ponente), Sánchez Cordero de García Villegas y Silva meza; en contra los ministros aguirre 
anguiano y Cossío díaz.
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51. respecto a la administración pública centralizada, en la sentencia de 
tal acción de inconstitucionalidad se señaló explícitamente que "debemos tener 
presente la distinción entre la administración pública centralizada, como orga
nización administrativa que forma parte de la esfera jurídica de competencia del 
Ejecutivo y que reúne básicamente todas las características y requisitos de 
aquélla, que mantiene una estructura de tal manera directa y jerárquica, que com
prende, por tanto, las potestades de mando, nombramiento y remoción y que, 
dadas estas características, le corresponden en exclusiva al Poder Ejecutivo, sin 
que otro Poder pueda intervenir en su actuación, salvo que expresamente lo 
establezca la Constitución Federal, como ocurre, por ejemplo, en el caso de 
los nombramientos a que se refieren las fracciones IV, V y IX del artículo 89 de la 
Constitución Federal."17

52. en consecuencia, por lo que se refiere a los nombramientos de fun
cionarios de la administración pública centralizada, se dijo que: "no puede 
admitirse la injerencia de otro Poder en la facultad de nombramiento y remoción 
que corresponde en exclusiva al Ejecutivo, dado que se ocasionaría una ruptura 
en la estructura básica de división de poderes que existe en nuestro sistema cons
titucional respecto de la administración pública centralizada, a cargo del Poder 
Ejecutivo Federal."18

53. respecto a la administración pública paraestatal, dentro de la cual 
se asignan los organismos públicos descentralizados (que tienen persona
lidad jurídica, patrimonio propio y funciones autónomas), se recalcó por el 
tribunal pleno que: "en el caso de los organismos descentralizados, sí pueden 
establecerse en ley mecanismos de colaboración interinstitucional, para el nom
bramiento de sus directores o administradores, siempre que exista una razo
nabilidad que justifique la intervención de otro Poder, es decir, no se trata de 
que, aun siendo organismos fuera de la administración centralizada, siempre 
y en todos estos casos, el legislador ordinario pueda establecer en una ley que otro 
Poder participará junto con el Ejecutivo en el nombramiento o remoción de aque
llos funcionarios, pues ello siempre debe obedecer a razones que justifiquen la 
inclusión de tal mecanismo."19

54. en esa tónica, se concluyó que: "la atribución conferida al Congreso 
de la Unión, en los artículos 73, fracción XXX y 89, fracción II, última parte, de la 
Constitución Federal, para que, a través de una ley sea configurado un sistema 

17 páginas 46 y 47 de la resolución de la acción de inconstitucionalidad 32/2006.
18 ibídem, página 47.
19 ibídem, páginas 47 y 48.
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que contenga la determinación del procedimiento y la participación de los ór
ganos que puedan intervenir en la designación de los demás empleados de la Unión, 
no es absoluto, sino que, en todo caso, el Congreso tendrá que verificar que ese 
sistema no sea contrario a las facultades reservadas y, por ende, exclusivas que 
tienen los tres Poderes de la Unión".20 por ende, se recalcó que: "la implementa
ción en ley de mecanismos de colaboración entre poderes, en este caso, entre 
el Poder Ejecutivo y el Legislativo, a través del Senado o, en su caso, de la Comi
sión Permanente, no es de ejercicio irrestricto o absoluto, es decir, no se trata 
de una atribución a través de la cual el legislador ordinario pueda actuar en forma 
arbitraria, sin respetar la división funcional de los poderes."21

55. esta interpretación constitucional sobre la facultad de nombramien
tos del poder ejecutivo se sustentó en idénticos términos en las acciones de 
inconstitucionalidad 33/2006 y 38/2006, tal como se adelantó en el párrafo 
46. en la primera resolución22 se explicitó que: "los ordenamientos legales en 
que se contemple un procedimiento distinto para el nombramiento de los demás 
empleados de la Unión –a que se refiere la parte final de la fracción II del artículo 
89 de la Carta Magna– pueden sujetar al titular del Ejecutivo Federal a una 
serie de requisitos y formalidades que tendrá que observar al momento de hacer 
la designación correspondiente –de manera que el citado nombramiento no 
pueda hacerse discrecionalmente– pero no pueden llegar al extremo de autori
zar la intervención –no prevista en la Constitución, ni indispensable para el 
ejercicio de la aludida facultad– de otro de los poderes públicos en el acto respec
tivo, pues estarían dotando de facultades a un órgano que constitucionalmente no 
se encuentra legitimado para ello y que pueden entorpecer la toma de deci
siones en este sentido."23

56. en el segundo fallo aludido, el tribunal pleno24 recalcó que: "en los 
procedimientos para la designación o destitución de los demás ‘empleados de 
la Unión’, que se contemplen en ley, pueden preverse disposiciones relacio

20 ibídem, páginas 48 y 49.
21 ibídem, página 49.
22 Sobre la invalidez de la participación del Senado en el procedimiento de nombramiento de los 
miembros de la Comisión de Competencia económica, la votación consistió en: a favor, los minis
tros aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Góngora pimentel, 
azuela Güitrón, Valls Hernández, Silva meza y ortiz mayagoitia (presidente); en contra del emitido 
por la ministra Sánchez Cordero de García Villegas.
23 página 96 de la sentencia de la acción de inconstitucionalidad 33/2006.
24 en relación con la invalidez de la designación de los consejeros independientes del órgano de 
gobierno de la procuraduría de la defensa del Contribuyente, la aprobación fue por unanimidad 
de los ministros y ministras aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, 
Góngora pimentel, Gudiño pelayo, azuela Güitrón, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, Juan N. Silva meza y ortiz mayagoitia (presidente).
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nadas con requisitos, impedimentos, prohibiciones y demás formalidades que 
deban regir la materia, así como actos de concurrencia de los poderes públicos, 
como parte del principio de división de poderes, para lo cual, es necesario que 
los órganos que en ellos intervengan, se encuentren expresamente facultados 
por la Constitución para ejercer las funciones que la ley les encomienda."25

57. en ese sentido, los procedimientos de colaboración establecidos 
en ley para el nombramiento o remoción de ciertos funcionarios deben de "con
signarse expresamente en la Norma Fundamental, o bien, la función respectiva 
debe ser estrictamente necesaria para hacer efectivas las facultades exclusivas del 
órgano con el que se colabora"26 y, a su vez, "la función correspondiente debe ser 
ejercida sólo en los casos expresamente autorizados, o bien, cuando resulte indis
pensable para hacer efectiva una facultad propia del Poder con el que se colabora".27 
de no cumplirse lo anterior, se estaría en presencia de una arrogación ilegí
tima de facultades, pues no basta que el concurso de los entes públicos 
se funde en el principio de división de poderes, sino que es importante que se 
sigan los lineamientos antes citados, precisamente para respetar tal princi
pio constitucional.

58. en suma, tratándose del poder ejecutivo, el sistema constitucional 
plantea que existen facultades de nombramiento y/o de remoción de funciona
rios públicos de la unión absolutamente libres y otras que pueden estar regu
ladas constitucional o legalmente. Cuando los requisitos para el nombramiento 
o remoción están previstos en una ley secundaria, deben obedecer a una justi
ficación constitucionalmente válida y, en caso de que se prevea la colaboración 
de varios poderes de la unión para el nombramiento del respectivo funcionario, 
dicha facultad debe estar establecida en la propia Constitución Federal, o 
bien, debe ser estrictamente necesaria o resultar indispensable para hacer efec
tiva una facultad propia del poder con el que se colabora.

Análisis específico del procedimiento de nombramiento del 
comisionado nacional y del secretario ejecutivo

59. así las cosas, con fundamento en lo explicado hasta este momento, 
este tribunal pleno abordará de manera particular los alegatos de inconstitu
cionalidad, respecto al nombramiento del comisionado nacional de seguridad 
y del secretario ejecutivo.

25 página 96 de la sentencia de la acción de inconstitucionalidad 38/2006.
26 ibídem, página 102.
27 Ídem.
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60. por lo que hace al comisionado nacional de seguridad, debe 
aclarase, en principio, que hasta antes de la modificación a la ley or
gánica de la administración pública Federal de dos de enero de dos 
mil trece, este órgano jurídico no existía en el ordenamiento jurídico mexi
cano. Su creación normativa obedece, precisamente, al decreto de reforma 
de la citada ley, el cual fue impugnado en la presente acción de incons
titucionalidad, sin que la creación y asignación correspondiente de 
facultades al órgano haya sido reclamada en la demanda de inconsti
tucionalidad. Sólo se objetó el mecanismo de su nombramiento.

61. en ese sentido, las normas de rango legal que regulan las facul
tades del comisionado nacional de seguridad se encuentran en el artícu
lo 27 de la ley orgánica de la administración pública Federal, cuyo texto 
es el que sigue (negritas nuestras):

"Artículo 27. a la Secretaría de Gobernación corresponde el des
pacho de los siguientes asuntos:

"…

"Xii. Formular y ejecutar las políticas, programas y acciones ten
dientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitan
tes; proponer al ejecutivo Federal la política criminal y las medidas que 
garanticen la congruencia de ésta entre las dependencias de la adminis
tración pública federal; comparecer cada seis meses ante las comisiones 
de Gobernación y de Seguridad pública del Senado para presentar la polí
tica criminal y darle seguimiento cuando ésta se apruebe o se modifique; 
coadyuvar a la prevención del delito; ejercer el mando sobre la fuerza pública 
para proteger a la población ante todo tipo de amenazas y riesgos, con 
plena sujeción a los derechos humanos y libertades fundamentales; salva
guardar la integridad y los derechos de las personas; así como preservar las 
libertades, el orden y la paz públicos;

"…

"Xiii Bis. proponer acciones tendientes a asegurar la coordinación 
entre la Federación, el distrito Federal, los estados y los municipios en el 
ámbito del Sistema Nacional de Seguridad pública; proponer al Consejo 
Nacional de Seguridad pública las políticas y lineamientos en materia 
de carrera policial, el programa rector para la profesionalización policial, los 
criterios para establecer academias e institutos para ello, el desarrollo de 
programas de coordinación académica y los lineamientos para la aplica

por mayoría de 
ocho votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado Vii, 
párrafos 60 al 72 y 
81, en cuanto a la 
declaración de in
validez del artículo 
27, párrafo último 
–en la porción nor
mativa que prevé 
"el Comisionado 
Nacional de Segu
ridad y"–, de la ley 
orgánica de la 
administración 
pública Federal, re
formado mediante 
decreto publicado 
en el diario oficial 
de la Federación el 
2 de enero de 2013.



927PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ción de los procedimientos en materia del régimen disciplinario policial; 
participar, de acuerdo con la ley de la materia, de planes y programas de pro
fesionalización para las instituciones policiales; y coordinar las acciones para 
la vigilancia y protección de las instalaciones estratégicas, en términos de ley;

"XiV. presidir la conferencia nacional de secretarios de seguridad pú
blica, nombrar y remover a su secretario técnico y designar tanto a quien presi
dirá, como a quien fungirá como secretario técnico de la Conferencia Nacional 
del Sistema penitenciario, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad 
pública;

"XV. organizar, dirigir y supervisar bajo su adscripción a la policía Fe
deral, garantizar el desempeño honesto de su personal y aplicar su régimen 
disciplinario, con el objeto de salvaguardar la integridad y el patrimonio de las 
personas y prevenir la comisión de delitos del orden federal;

"…

"XVii. proponer en el seno del Consejo Nacional de Seguridad pública, 
políticas, acciones y estrategias de coordinación en materia de prevención del 
delito y política criminal para todo el territorio nacional; y efectuar, en coordi
nación con la procuraduría General de la república, estudios sobre los actos 
delictivos no denunciados e incorporar esta variable en el diseño de las polí
ticas en materia de prevención del delito;

"XViii. auxiliar a las autoridades federales, estatales, municipales y del 
distrito Federal competentes, que soliciten apoyo en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad pública, en la protección de la integridad física de las 
personas y la preservación de sus bienes; reforzar, cuando así lo soliciten, 
la tarea policial y de seguridad de los municipios y localidades rurales y ur
banas que lo requieran, intervenir ante situaciones de peligro cuando se vean 
amenazados por aquellas que impliquen violencia o riesgo inminente; pro
mover la celebración de convenios entre las autoridades federales, y de éstas, 
con las estatales, municipales y del distrito Federal competentes, en aras de 
lograr la efectiva coordinación y funcionamiento del Sistema Nacional de Segu
ridad pública y el combate a la delincuencia; así como establecer acuerdos 
de colaboración con instituciones similares, en los términos de los tratados inter
nacionales, conforme a la legislación;

"XiX. auxiliar al poder Judicial de la Federación y a la procuraduría Ge
neral de la república, cuando así lo requieran, para el debido ejercicio de sus 
funciones, así como a otras dependencias, órganos de gobierno, entidades 
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federativas y municipios; y cuando así lo requiera, a la procuraduría General 
de la república en la investigación y persecución de los delitos, en cuyo caso 
los cuerpos de policía que actúen en su auxilio estarán bajo el mando y con
ducción del ministerio público; y disponer de la fuerza pública en términos de 
las disposiciones legales aplicables;

"XX. proponer al Consejo Nacional de Seguridad pública el desarrollo 
de políticas orientadas a prevenir el delito y reconstituir el tejido social de las 
comunidades afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente o genera
lizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes federales, 
estatales y municipales; fomentar la participación ciudadana en la formulación 
de planes y programas de prevención en materia de delitos federales y, por 
conducto del Sistema Nacional de Seguridad pública, en los delitos del 
fuero común; promover y facilitar la participación social para el desarrollo de 
actividades de vigilancia sobre el ejercicio de sus atribuciones en materia 
de seguridad pública; y atender de manera expedita las denuncias y quejas 
ciudadanas con relación al ejercicio de estas atribuciones;

"XXi. participar en la atención integral a víctimas y coadyuvar en la cele
bración de acuerdos de colaboración con otras instituciones del sector público 
y privado para el mejor cumplimiento de esta atribución;

"XXii. diseñar, actualizar y publicar una página electrónica específica en 
la cual se registren los datos generales de las mujeres y niñas que sean repor
tadas como desaparecidas en todo el país. la información deberá ser pública 
y permitir que la población en general pueda aportar información sobre el 
paradero de las mujeres y niñas desaparecidas. esta página deberá actuali
zarse de forma permanente;

"XXiii. ejecutar las penas por delitos del orden federal y administrar el 
sistema penitenciario federal y de justicia para adolescentes, en términos de 
la política especial correspondiente y con estricto apego a los derechos huma
nos; así como organizar y dirigir las actividades de apoyo a liberados;

"XXiV. participar, conforme a los tratados respectivos, en el traslado de 
los reos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 18 constitucional;

"…

"XXVii. Coordinar, operar e impulsar la mejora continua del sistema de 
información, reportes y registro de datos en materia criminal; desarrollar 
las políticas, normas y sistemas para el debido suministro permanente e inter
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cambio de información en materia de seguridad pública entre las autoridades 
competentes; y establecer un sistema destinado a obtener, analizar, estudiar 
y procesar información para la prevención de delitos, mediante métodos que 
garanticen el estricto respeto a los derechos humanos;

"XXViii. establecer mecanismos e instancias para la coordinación inte
gral de las tareas y cuerpos de seguridad pública y policial, así como para 
el análisis y sistematización integral de la investigación e información de se
guridad pública y de seguridad nacional en el marco del Sistema Nacional de 
Seguridad pública;

"XXiX. Coordinar y establecer mecanismos para contar oportunamente 
con la información de seguridad pública y nacional, así como del ámbito cri
minal y preventivo que esta secretaría requiera de dependencias y organismos 
competentes en dichas materias, para el adecuado cumplimiento de las 
atribuciones que las leyes le establecen;

"…

"XXXi. otorgar las autorizaciones a empresas que presten servicios 
privados de seguridad en dos o más entidades federativas, supervisar su fun
cionamiento e informar periódicamente al Sistema Nacional de Seguridad 
pública sobre el ejercicio de esta atribución;

"…

"En el ejercicio de las facultades a que se refieren las fracciones 
XII, XIII Bis, XIV, XV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, 
XXVII, XXVIII, XXIX y XXXI de este artículo, el secretario de goberna
ción se auxiliará del comisionado nacional de seguridad, sin perjuicio 
de ejercer directamente dichas facultades. …"

62. al margen de esta ley federal, tras la citada modificación legal de dos 
de enero de dos mil trece y la presentación de la presente acción de inconsti
tucionalidad, el poder ejecutivo emitió el reglamento interior de la Secretaría 
de Gobernación, publicado en el diario oficial el dos de abril del dos mil trece, 
en el que especificaron detalladamente las atribuciones del comisionado 
nacional de seguridad. las normas aplicables son las siguientes:

"Artículo 2. al frente de la Secretaría de Gobernación habrá un secre
tario del despacho, titular de la misma quien, para el desahogo de los asuntos 
de su competencia, se auxiliará de:
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"a. los servidores públicos siguientes:

"i. Subsecretario de Gobierno;

"ii. Subsecretario de enlace legislativo y acuerdos políticos;

"iii. Subsecretario de población, migración y asuntos religiosos;

"iV. Subsecretario de derechos Humanos;

"V. Subsecretario de prevención y participación Ciudadana;

"Vi. Subsecretario de Normatividad de medios;

"VII. Comisionado nacional de seguridad, y

"Viii. oficial mayor. …"

"Capítulo III
"de las facultades genéricas de los subsecretarios y del comisionado 

nacional de seguridad

"Artículo 6. los subsecretarios y el comisionado nacional de seguri
dad tendrán las siguientes facultades genéricas:

"i. acordar con el secretario los asuntos de su competencia, de las 
unidades administrativas y de los órganos administrativos desconcentrados 
que les sean adscritos;

"ii. planear, programar, organizar, coordinar, controlar y evaluar el fun
cionamiento de las unidades administrativas que tengan adscritas, infor
mando al secretario de las actividades que éstas realicen;

"iii. establecer las normas, criterios, sistemas y procedimientos que deban 
regir en las unidades administrativas que tengan adscritas, de conformidad 
con la política que determine el titular del ramo;

"iV. ejercer las funciones que se les deleguen, así como realizar los 
actos que les correspondan por suplencia y aquellos otros que les instruya el 
secretario;
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"V. Coordinar la elaboración del programa operativo anual y del ante
proyecto de presupuesto anual de las unidades administrativas que tengan 
adscritas y vigilar su correcta y oportuna ejecución;

"Vi. participar en la formulación, ejecución, control y evaluación de los 
programas regionales, sectoriales, especiales, institucionales y demás bajo 
la responsabilidad de la secretaría, en la parte que les corresponda;

"Vii. proponer al secretario la delegación de facultades en servidores 
públicos subalternos;

"Viii. Someter a la aprobación del secretario los estudios y proyectos, así 
como las propuestas de modernización, desconcentración, descentralización 
y simplificación administrativa que se elaboren en el área de su responsabilidad;

"iX. Suscribir, con el acuerdo del secretario, los anexos técnicos o de 
ejecución, de asignación o transferencia de recursos federales a celebrarse con 
los gobiernos de las entidades federativas o de los municipios, los convenios 
o bases de colaboración con otras dependencias o entidades de la adminis
tración pública federal, y organismos autónomos, así como los convenios de 
concertación con los sectores social y privado. en caso de que el acto jurídico 
incluya asuntos que correspondan a varias subsecretarías, deberá firmarse 
por los subsecretarios respectivos;

"X. Coordinar con otros servidores públicos de la secretaría las labores 
que les hayan sido encomendadas;

"Xi. designar y remover al personal de su gabinete de apoyo, así como 
proponer, cuando así proceda, en términos de la normativa vigente, el nom
bramiento y remoción de los servidores públicos de las unidades adminis
trativas que tengan adscritas;

"Xii. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades 
y aquellos que les sean señalados por delegación o les correspondan por 
suplencia;

"Xiii. proporcionar la información o la cooperación que les sean reque
ridas por otras dependencias del ejecutivo Federal, previo acuerdo con el 
secretario;

"XiV. resolver los recursos administrativos que se interpongan en 
contra de las resoluciones dictadas por los servidores públicos titulares de las 
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unidades administrativas que tengan adscritas, así como los demás que legal
mente les correspondan;

"XV. expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo 
a su cargo, cuando proceda;

"XVi. ejercer y supervisar las facultades que correspondan a las uni
dades administrativas que tenga adscritas, sin perjuicio de que sean desem
peñadas por sus respectivos titulares, y

"XVii. las demás que las disposiciones legales y reglamentarias les atri
buyan, así como aquellas que les confiera el titular del ramo dentro de la 
esfera de sus facultades."

"Capítulo XII
"del comisionado nacional de seguridad y sus unidades 

administrativas

"Sección I
"de las atribuciones del comisionado nacional de seguridad

"Artículo 35. el secretario de Gobernación se auxiliará del comisio
nado nacional de seguridad, quien ejercerá las facultades a que se refieren 
las fracciones Xii, Xiii Bis, XiV, XV, XVii, XViii, XiX, XX, XXi, XXii, XXiii, XXiV, 
XXVii, XXViii, XXiX y XXXi del artículo 27 de la ley orgánica de la administración 
pública Federal."

"Artículo 36. el comisionado nacional de seguridad tendrá las siguien
tes atribuciones:

"i. proponer al secretario las políticas, programas y acciones tendientes 
a garantizar la seguridad pública de la nación y de sus habitantes, así como 
coordinar y supervisar su ejecución e informar sobre sus resultados;

"ii. Someter a consideración del secretario las propuestas de políticas, 
acciones y, en su caso, instrumentos de planeación, así como estrategias en 
materia de seguridad pública, que se deban presentar al Consejo Nacional 
de Seguridad, así como la política criminal que deba proponerse al presiden
te de la república;

"iii. presentar a consideración del secretario las medidas que garan
ticen la congruencia de la política criminal entre las dependencias y entidades 
de la administración pública federal;
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"iV. administrar y resguardar las bases de datos criminalísticos y del 
personal policial que custodie la comisión y los órganos administrativos 
desconcentrados;

"V. proponer al secretario las medidas necesarias que permitan coor
dinar la vigilancia y protección de las instalaciones estratégicas;

"Vi. establecer mecanismos de coordinación con las autoridades fede
rales cuyas atribuciones se relacionen con el órgano administrativo descon
centrado policía Federal;

"Vii. Someter a la aprobación del secretario, por conducto del oficial mayor, 
la propuesta de las políticas, criterios y lineamientos para la distribución del 
gasto federalizado, asignado a las unidades administrativas y órganos admi
nistrativos desconcentrados adscritos al comisionado nacional de seguridad 
y, una vez aprobados, proceder a su distribución y consolidar la información 
reportada por las mismas sobre su ejercicio, de conformidad con las disposi
ciones jurídicas aplicables;

"Viii. Coordinar el ejercicio de las funciones que en materia de seguridad 
pública federal correspondan a las unidades administrativas y órganos admi
nistrativos desconcentrados adscritos al comisionado nacional de seguridad, 
promoviendo entre ellos el ejercicio coordinado de sus competencias;

"iX. Supervisar la regulación de los servicios de protección, custodia y 
vigilancia en materia de seguridad privada;

"X. Supervisar y coordinar el ejercicio de las facultades previstas para 
la Federación en los artículos 39, apartado a, y 48 de la ley General del Sis
tema Nacional de Seguridad pública;

"Xi. dictar, en congruencia con las políticas, mecanismos de planeación 
y programas en la materia, y de conformidad con las instrucciones del secre
tario, las medidas tendientes a preservar las libertades, el orden social y la paz 
públicos, así como salvaguardar la integridad y derechos de las personas;

"Xii. auxiliar al secretario en el desarrollo de las funciones que deriven 
de su participación en el Consejo Nacional de Seguridad pública, el gabi
nete de seguridad, y otras instancias deliberativas en la materia, así como dar 
seguimiento a la instrumentación de las acciones acordadas en su seno que 
correspondan a la secretaría;
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"Xiii. promover la realización de estudios e investigaciones en materia 
de seguridad pública y prevención de los delitos;

"XiV. Coordinar, con la participación de la procuraduría General de la 
república, la elaboración de estudios sobre actos delictivos no denunciados 
y asegurar se incorpore esta variable en el diseño de las políticas de su com
petencia en materia de prevención del delito, en coordinación con la unidad 
administrativa competente de la Subsecretaría de prevención y participación 
Ciudadana;

"XV. implementar los mecanismos para:

"a) la atención de denuncias y quejas ciudadanas en relación con el 
ejercicio de las funciones del comisionado nacional de seguridad, sus unida
des administrativas y los órganos administrativos desconcentrados adscritos 
al mismo, con la participación que corresponda al órgano interno de control 
de la secretaría;

"b) la participación social en la vigilancia del desarrollo de las activi
dades del comisionado nacional de seguridad, sus unidades administrativas 
y los órganos administrativos desconcentrados adscritos al mismo, coordinán
dose para ello con la Subsecretaría de prevención y participación Ciudadana, y

"c) la protección de los derechos humanos en el ejercicio de sus fun
ciones de seguridad pública, coordinándose para ello con la Subsecretaría de 
derechos Humanos;

"XVi. establecer la forma en que las unidades administrativas y órga
nos administrativos desconcentrados adscritos al comisionado nacional de 
seguridad participarán en las tareas de atención integral a víctimas;

"XVii. definir el diseño, actualización, publicación y operación de la 
página electrónica específica del registro de datos generales de las mujeres 
y niñas que sean reportadas como desaparecidas en el territorio nacional;

"XViii. Coordinar las acciones necesarias para la debida administración 
y funcionamiento del sistema penitenciario en relación con la prisión pre
ventiva y la ejecución de penas por delitos del orden federal, así como del 
tratamiento de menores infractores, en términos de las disposiciones legales 
aplicables;
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"XiX. instrumentar las medidas para el control del traslado de internos 
de los centros federales de reclusión, conforme a la normativa aplicable;

"XX. proponer al oficial mayor la inclusión de objetivos, estrategias, pro
yectos y acciones en materia de seguridad pública a las políticas, programas, 
normas y lineamientos en materia de informática y telecomunicaciones de 
observancia general en las unidades administrativas y órganos administra
tivos desconcentrados de la secretaría;

"XXi. aprobar el sistema que permita la obtención, suministro, intercam
bio, análisis, procesamiento y administración de la información que en materia 
de seguridad pública se genere en el ámbito federal;

"XXii. Coordinar y supervisar las actividades de colaboración y auxilio 
con las autoridades policiales, ministeriales y judiciales de los tres órdenes 
de gobierno;

"XXiii. proponer al secretario el nombramiento y remoción de los titulares 
de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados 
adscritos al comisionado nacional de seguridad;

"XXiV. proponer al secretario el nombramiento y remoción del servidor 
público responsable del control, suministro y adecuado manejo de la informa
ción a que se refiere el artículo 39, apartado B, fracción Vi de la ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad pública;

"XXV. evaluar el cumplimiento de los objetivos y establecer las medidas 
tendentes a detectar deficiencias, irregularidades o faltas en la aplicación de 
los procedimientos de las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados que le sean adscritos;

"XXVi. Someter a consideración del secretario los proyectos de nor
mativa tipo que permita homogeneizar los esquemas operativos y funcionales 
de los cuerpos de seguridad pública a efecto de que, en su caso, se sometan 
a consideración de las instancias competentes;

"XXVii. aprobar, previa opinión del oficial mayor, las acciones y lineamien
tos en materia de sistemas informáticos, telecomunicaciones, de equipo y 
tecnología especializados, requeridos por las unidades administrativas y ór
ganos administrativos desconcentrados adscritos al comisionado nacional de 
seguridad;
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"XXViii. proveer, en el ámbito de competencia de la secretaría, lo nece
sario para que se brinde la colaboración o auxilio con las autoridades poli
ciales de otros países, conforme a lo establecido en tratados, convenios y 
acuerdos interinstitucionales en la materia, y

"XXiX. recibir en acuerdo a los jefes de unidad, directores generales, 
a los titulares de los órganos administrativos desconcentrados adscritos al 
comisionado nacional de seguridad, así como al titular de la unidad de 
asuntos internos de la policía Federal, para el despacho de los asuntos de su 
competencia."

"Artículo 130. el secretario será suplido en sus ausencias por los sub
secretarios de Gobierno; de enlace legislativo y acuerdos políticos; de pobla
ción, migración y asuntos religiosos; de derechos Humanos; de prevención 
y participación Ciudadana; el comisionado nacional de seguridad, y de Norma
tividad de medios en el orden mencionado, y por el oficial mayor en ausencia 
de éstos."

"Artículo 131. las ausencias de los subsecretarios, del comisionado 
nacional de seguridad y del oficial mayor serán suplidas por los jefes de 
unidad y directores generales que de ellos dependan, en los asuntos de sus 
respectivas competencias."

63. de la normatividad transcrita, este tribunal pleno concluye que, desde 
el punto de vista sustantivo y formal, el comisionado nacional de seguridad es 
un órgano de la administración pública centralizada, dependiente de la 
Secretaría de Gobernación, el cual tiene asignadas, entre otras, facultades 
de coordinación, planeación, supervisión, evaluación y ejecución de acciones 
en materia de seguridad pública. 

64. Se llega a esta conclusión no porque el reglamento interior ads
cribe al comisionado nacional de seguridad dentro de la referida secretaría 
de estado, sino debido a que, por un lado, desde la ley orgánica de la admi
nistración pública Federal su actuación se encuentra supeditada jerárquica
mente al secretario de Gobernación y, por otro lado, toda vez que el contenido 
de sus facultades es propio del poder ejecutivo y denota una forma de orga
nización jerarquizada con el fin de lograr una unidad de acción, dirección, eje
cución y distribución en materia de seguridad pública.

65. de una interpretación textual del citado artículo 27, penúltimo 
párrafo, de la ley orgánica de la administración pública Federal, se despren
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de que el comisionado nacional de seguridad es un órgano que auxilia a la 
Secretaría de Gobernación en facultades relacionadas con la seguridad pú
blica a nivel federal, tales como llevar a cabo las acciones necesarias para 
proteger la integridad física de las personas y la preservación de sus bienes, 
así como ejecutar las penas por delitos del orden federal y administrar el sis
tema penitenciario federal y de justicia para adolescentes, entre otras.

66. lo anterior significa que las mencionadas facultades en materia de 
seguridad pública previstas en la ley no son propias del comisionado nacional 
de seguridad, sino del secretario de Gobernación, el cual las puede ejercer de 
manera directa, tal como lo explicita la propia ley orgánica. esa situación 
conlleva a la existencia de un grado de subordinación y jerarquía directa e 
inmediata en la toma de decisiones entre el comisionado y el secretario de 
estado, lo cual, es característico de la administración pública centralizada.

67. en otras palabras, si bien como cualquier otro órgano de la ad
ministración pública, el comisionado nacional de seguridad goza de un libre 
margen de apreciación en el ejercicio de sus facultades legales, ello no deme
rita que las mismas sean originarias del secretario de estado y que el comi
sionado, al ejercerlas, deba responder directa e inmediatamente al propio 
secretario. 

68. en ese sentido, el comisionado nacional de seguridad, como órgano 
sui géneris, se asemeja más bien a un órgano de la administración pública 
centralizada que detenta facultades similares a las de los subsecretarios, aun 
cuando no se le caracteriza de esa manera en la normatividad. lo anterior, 
se insiste, pues se le delegan facultades orgánicas que corresponden origi
nariamente a su superior y tiene libertad de acción en trámite y decisión; sin 
embargo, es inferior y subordinado al poder central (en este caso, únicamente 
al secretario de Gobernación) y, por ende, existe un vínculo jerárquico directo 
e inmediato con este último y con el titular del ejecutivo Federal.

69. así, este tribunal pleno considera que, al tratarse de un órgano de 
la administración pública centralizada, el nombramiento del comisionado 
nacional de seguridad corresponde en única instancia al titular del poder eje
cutivo, sin que se pueda consentir la colaboración por parte del Senado de la 
república. tal como fue resaltado de la jurisprudencia de esta Corte, es 
criterio reiterado que sin disposición expresa constitucional, no puede admi
tirse la injerencia de otro poder en el nombramiento de los miembros de la 
administración pública centralizada. de lo contrario, se ocasionaría una rup
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tura en la estructura básica de división de poderes y una intromisión 
desproporcional en la relación jerárquica y subordinada que debe existir 
entre los funcionarios propios del poder ejecutivo.

70. Si bien existen algunos casos en que funcionarios de la admi
nistración pública centralizada son nombrados en colaboración con el 
Senado de la república, a saber, los empleados superiores de hacienda 
y el procurador general de la república (artículo 89, fracciones iii y iX, 
de la Constitución Federal), ello se debe a que lo mandata el propio texto 
Constitucional.

71. además, la ratificación por parte del Senado del nombramiento 
del comisionado nacional de seguridad pública tampoco resulta en una 
función estrictamente necesaria o indispensable para que se ejecuten 
de manera efectiva las facultades en materia de seguridad pública asig
nadas legalmente a la Secretaría de Gobernación. por el contrario, este 
pleno considera que consentir tal ratificación daría pie a una intromisión 
en el ámbito de competencias del poder ejecutivo, dado que el referido 
comisionado es un órgano auxiliar que, como se destacó, ejerce facul
tades que le son propias al secretario de Gobernación. 

72. en ese sentido, si de conformidad con el citado artículo 27, 
fracciones Xii, Xiii Bis, XiV, XV, XVii, XViii, XiX, XX, XXi, XXii, XXiii, XXiV, 
XXVii, XXViii, XXiX y XXXi, de la ley orgánica de la administración pública 
Federal, las facultades en materia de seguridad pública federal le corres
ponden formal y materialmente al secretario de Gobernación, resultaría 
incompatible desde el punto de vista normativo aceptar que el titular 
de un órgano al que se le delegan tales facultades deba ser designado en 
colaboración con el poder legislativo, cuando el propio secretario de 
estado que, se insiste, detenta originalmente tales facultades, es nom
brado y removido libremente por el presidente de la república.

73. ahora, por lo que hace al secretario ejecutivo del Sistema 
nacional de Seguridad Pública, en el proyecto de sentencia se plan
teaba declarar la inconstitucionalidad del último párrafo del artículo 27 
de la ley orgánica de la administración pública Federal, en la parte que 
regulaba el nombramiento del secretario ejecutivo del Sistema Nacio
nal de Seguridad pública, al actualizarse una violación constitucional 
al principio de división de poderes y al contenido de los artículos 89, 
fracción ii y 133 de la Constitución Federal.

Se expresó una 
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ley orgánica de 
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74. en primer lugar, se proponía que no podía intervenir el Senado 
de la república en el nombramiento del secretario ejecutivo, toda vez que 
el artículo 17, segundo párrafo, de la ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad pública28 dispone que el titular de dicho órgano operativo sería 
nombrado y removido libremente por el presidente del Consejo Nacional 
de Seguridad pública, que resulta ser el presidente de la república.

75. en ese sentido, se argumentó que, al ser la ley General del Sis
tema Nacional de Seguridad pública una normatividad de orden nacio
nal que aplica para todos los órdenes normativos del sistema jurídico 
mexicano y, por ende, tiene mayor jerarquía, en términos del artículo 133 
de la Constitución Federal que una ley federal, debía atenerse en estricto 
sentido a su contenido, a pesar de que en el precepto reclamado se im
plementara un procedimiento de nombramiento distinto en el que colabo
raba el Senado de la república.

76. por otro lado, como argumento secundario, en el propio pro
yecto también se sostuvo que de una interpretación material y funcional 
de la regulación del secretario ejecutivo, se concluía que éste pertenecía 
a la administración pública centralizada y, por ende, de conformidad con 
los precedentes de esta Suprema Corte, al no existir disposición expresa 
en el texto Constitucional que permitiera la colaboración entre poderes 
para su designación y, al no ser su nombramiento conjunto una función 
estrictamente necesaria o indispensable para hacer efectivas las facul
tades en materia de seguridad pública, debía declararse la inconstitucio
nalidad de la porción normativa reclamada por violación a los artículos 
89, fracción ii, 90 y 133 de la Constitución Federal.

28 "Capítulo III
"del Secretariado Ejecutivo del Sistema nacional de Seguridad Pública
"Artículo 17. el Secretariado Ejecutivo es el órgano operativo del sistema y gozará de 
auto nomía técnica, de gestión y presupuestal. Contará con los Centros Nacionales de in
formación, de prevención del delito y participación Ciudadana, así como de Certificación y 
acreditación. el titular del ejecutivo Federal expedirá el reglamento del Secretariado, que 
establecerá las atribuciones y articulación de estos centros.
"el secretario ejecutivo y los titulares de los centros nacionales serán nombrados y remo
vidos libremente por el presidente del consejo y deberán cumplir con los siguientes requisitos:
"i. Ser ciudadanos mexicanos por nacimiento, que no tengan otra nacionalidad y estén en 
pleno goce de sus derechos civiles y políticos;
"ii. tener más de treinta años de edad;
"iii. Contar con título profesional de nivel licenciatura debidamente registrado;
"iV. tener reconocida capacidad y probidad, así como contar con cinco años de experiencia 
en las áreas correspondientes a su función, y
"V. No haber sido sentenciados por delito doloso o inhabilitados como servidores públicos."

la administración 
pública Federal, 
reformado median
te decreto publi
cado en el diario 
oficial de la Fede
ración el 2 de enero 
de 2013.
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77. lo anterior, a propuesta del proyecto, porque la existencia jurídica 
del secretario ejecutivo no podía ser ajena a alguno de los órdenes normati
vos del ordenamiento jurídico mexicano, bajo el presupuesto de que el Sistema 
Nacional de Seguridad pública, del que forma parte ese órgano ejecutivo, no 
es un órgano jurídico que goce de personalidad propia, sino un órgano com
plejo de coordinación, que aunque tiene referencia en el artículo 21 constitu
cional, se encuentra compuesto por una multiplicidad de autoridades que 
forman parte de sus respectivos órdenes normativos: Federación, estados, 
distrito Federal y municipios.

78. así, el proyecto asignaba por exclusión al secretario ejecutivo al 
orden normativo federal, ya que el presidente de la república es el encargado 
de emitir su reglamentación interna, es el facultado para removerlo y la mate
rialidad de sus funciones (seguridad pública) son típicas de los poderes eje
cutivos. Consecuentemente, la colaboración entre el ejecutivo Federal y el 
Senado de la república para su designación rompía enteramente la lógica de 
nombramientos de los funcionarios pertenecientes a la administración pública, 
al no existir norma constitucional expresa que estableciera algún lineamiento 
en contrario.

79. No obstante, sometido a votación tal razonamiento de inconstitu
cionalidad ante el tribunal pleno en sesión de veintitrés de octubre de dos mil 
catorce, se obtuvo mayoría de siete votos de la ministra y los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo y aguilar morales, en contra de los emitidos por la 
ministra Sánchez Cordero de García Villegas y los ministros pérez dayán y pre
sidente Silva meza.

80. en consecuencia, al no haberse obtenido una votación mayoritaria 
de ocho votos por la invalidez de la norma impugnada, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 105, fracción ii, párrafo último, de la Constitución 
Federal y 72 de la ley reglamentaria de la materia, este tribunal pleno deter
minó desestimar la presente acción de inconstitucionalidad, por lo que hace 
a la citada norma reclamada.

* * * * *

81. en suma, con fundamento en todo lo hasta aquí dicho, este tribu
nal pleno declara la invalidez de la porción normativa reclamada del artículo 
27, último párrafo, de la ley orgánica de la administración pública Federal, 
en la parte que señala: "El comisionado nacional de seguridad y"; dejando el 
artículo objetado en los siguientes términos: "El secretario ejecutivo del Sistema 
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Nacional de Seguridad Pública serán nombrados por el titular del Poder 
Ejecutivo Federal con la ratificación del Senado de la República."

82. por su parte, respecto a la porción normativa reclamada de la 
fracción XVi del artículo 27 de la citada ley, se reconoce su validez, al ser 
una mera disposición de referencia (dice "en los términos que establece 
el párrafo final de este artículo"). ello, dado que, al formar parte de una 
facultad del secretario de Gobernación, consistente en proponer al presi
dente de la república el nombramiento del comisionado nacional y el 
secretario ejecutivo y, al haberse desestimado el planteamiento de inva
lidez de la ratificación del Senado de ese nombramiento del secretario 
ejecutivo, tal disposición normativa debe quedar intocada para servir de 
puente entre la aludida facultad del secretario y el mecanismo de nom 
bramiento.

VIII. Estudio de la obligación legal de comparecencia  
del secretario de gobernación ante Comisiones del Senado

83. por otro lado, en el segundo y tercer conceptos de invalidez, los 
diputados promoventes argumentaron que resultaban inconstituciona
les ciertas porciones normativas de las fracciones Xii y XXX del artículo 
27 de la ley orgánica de la administración pública Federal, pues imponen 
al secretario de Gobernación el deber de presentar informes ante algunas 
comisiones del Senado de la república, sin que ello conste como obliga
ción en una disposición constitucional. para ellos, los informes sobre polí
tica criminal o seguridad nacional al Senado son competencia exclusiva 
del poder ejecutivo, a través del informe anual ante el Congreso de la 
unión. además, consideran que tales normas son ambiguas, dado que 
la obligación se actualiza invariablemente cada seis meses, sin que exista 
un cambio en la política criminal o de seguridad nacional.

84. en relación con estos razonamientos, tanto la Cámara de dipu
tados como el Senado de la república niegan la violación constitucional 
y citan como justificación de las comparecencias el artículo 93 de la Cons
titución Federal. asimismo, señalan que el fundamento para requerir la 
comparecencia de un secretario de estado también se encuentra regulado 
en varios artículos de la ley orgánica del Congreso General de los esta
dos unidos mexicanos y del reglamento para el Gobierno interior del Con
greso General de los estados unidos mexicanos, por lo que las normas 
impugnadas únicamente establecen una periodicidad. 
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85. el texto de las porciones normativas reclamadas de la ley orgánica 
de la administración pública Federal es el siguiente (negritas nuestras):

"Artículo 27. a la Secretaría de Gobernación corresponde el despacho 
de los siguientes asuntos:

"…

"Xii. Formular y ejecutar las políticas, programas y acciones tendientes 
a garantizar la seguridad pública de la nación y de sus habitantes; proponer 
al ejecutivo Federal la política criminal y las medidas que garanticen la con
gruencia de ésta entre las dependencias de la administración pública federal; 
comparecer cada seis meses ante las Comisiones de gobernación y de 
Seguridad Pública del Senado para presentar la política criminal y 
darle seguimiento cuando ésta se apruebe o se modifique; coadyuvar a 
la prevención del delito; ejercer el mando sobre la fuerza pública para prote
ger a la población ante todo tipo de amenazas y riesgos, con plena sujeción a 
los derechos humanos y libertades fundamentales; salvaguardar la integridad 
y los derechos de las personas; así como preservar las libertades, el orden y 
la paz públicos;

"…

"XXX. informar al poder legislativo Federal sobre los asuntos de su 
competencia en materia de seguridad nacional, a través de comparecencia 
de su titular cada seis meses ante la Comisión Bicamaral prevista en el 
artículo 56 de la Ley de Seguridad nacional."

86. estas fracciones, en las partes impugnadas, establecen dos obliga
ciones, cuyo contenido normativo consiste en el deber de comparecer ante 
distintos órganos legislativos, a fin de presentar o informar aspectos relacio
nados con la política criminal o la seguridad nacional. el destinatario de estas 
normas de ejercicio obligatorio es la Secretaría de Gobernación, cuyo titular 
es el secretario de Gobernación, de conformidad con el citado artículo 2 del 
reglamento interior de la Secretaría de Gobernación.

87. así, en la parte que nos interesa, los preceptos reclamados prevén 
que el secretario de Gobernación tiene la obligación de comparecer cada seis 
meses y para distintos fines ante las Comisiones de Gobernación y de Segu
ridad pública del Senado o ante la referida Comisión Bicameral. Si bien, a dife
rencia de la fracción XXX, la fracción Xii del artículo 27 no señala de manera 
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expresa que la comparecencia es un deber del titular de la Secretaría de 
Gobernación, ambas fracciones deben interpretarse armónicamente.29

88. ahora, de un análisis de los detallados argumentos y de las normas 
transcritas, este tribunal pleno estima que son inconstitucionales ciertas par
tes de las porciones normativas impugnadas y, por ende, fundados los con
ceptos de invalidez; sin embargo, tal determinación no resulta de que exista 
una prohibición absoluta para que el secretario de Gobernación informe a 
través de una comparecencia sobre política criminal o seguridad nacional al 
Senado de la república, sino de la desproporcionalidad de la obligación im
puesta en la ley.

89. Si bien esta Suprema Corte ha sostenido reiteradamente que los 
informes entre poderes deben estar expresa o implícitamente previstos en la 
Constitución Federal, lo regulado en las normas reclamadas no se trata mera
mente de un informe de una autoridad a otra, sino del caso de una compare
cencia de un secretario de estado que tiene su fundamento en el artículo 93, 
segundo párrafo, constitucional. en esta tónica, la declaración de invalidez es 
consecuencia más bien de que las citadas fracciones Xii y XXX del artículo 27 
de la ley orgánica de la administración pública Federal establecen tanto una 

29 es importante mencionar que el transcrito artículo 27, penúltimo párrafo, de la ley orgánica de 
la administración pública Federal señala que el comisionado nacional de seguridad auxiliará al 
secretario de Gobernación en el ejercicio de varias facultades, entre las que se encuentran las 
previstas en la citada fracción Xii del artículo 27. No obstante, esta Suprema Corte entiende que 
dentro de tales presupuestos no se encuentra la obligación de comparecencia, es decir, que el 
comisionado nacional supla en la comparecencia al secretario o que a partir de esta norma se con
sidere pertinente hacer comparecer al comisionado nacional. en primer lugar, porque tal obliga
ción es de carácter personalísimo del secretario y, en segundo lugar, debido a que se refiere al 
resto de facultades previstas en tal fracción (por ejemplo, formular las políticas para garantizar 
la seguridad pública, coadyuvar a la prevención del delito, salvaguardar la integridad y los dere
chos de las personas) y no a la obligación de comparecencia. esta interpretación es acorde con 
lo detallado en el artículo 5, fracción Viii, del reglamento interior de la Secretaría de Goberna
ción vigente, el cual no fue impugnado y goza de presunción de constitucionalidad, en el cual se 
explicita como facultad indelegable del secretario de Gobernación la de "comparecer en términos 
de las disposiciones legales ante las comisiones del Congreso de la Unión".
además, si se aceptara que esta porción normativa de la fracción Xii del artículo 27 de la ley 
orgánica de la administración pública Federal establece la obligación del comisionado nacional 
de comparecer ante ciertas comisiones del Senado de la república al auxiliar al titular de la 
Secretaría de Gobernación (y, consecuentemente, con base en tal interpretación se permitiera 
requerir la respectiva comparecencia por parte del Senado), ello actualizaría un contenido incons
titucional, pues se estaría obligando a un funcionario de la administración pública centralizada 
a presentarse a informar sobre el ejercicio de la política criminal a un órgano de otro poder del 
estado. lo anterior, en términos de los precedentes jurisprudenciales de esta Suprema Corte 
citados a lo largo de la presente sentencia.
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materia amplia de la comparecencia como una periodicidad que no tiene 
respaldo en el ámbito constitucional. a continuación, se hará una explicación 
detallada de esta conclusión:

90. en primer lugar, debe destacarse que, respecto a los informes entre 
poderes, esta Corte ha señalado en dos casos paradigmáticos que la posibili
dad de aceptar "informes" entre poderes tiene que tener un respaldo expreso 
o implícito en la Constitución Federal. en el expediente varios 698/2000PL, 
fallado el veinticinco de septiembre de dos mil, el pleno resolvió la consulta 
sobre el alcance del artículo 311, fracción XiV, de la ley de Concursos mercan
tiles. el artículo mencionado establecía que el instituto Federal de especialis
tas de Concursos mercantiles estaba obligado a rendir un informe semestral 
sobre el desempeño de sus funciones ante el Congreso de la unión.

91. la conclusión a la que llegó el pleno, por unanimidad de nueve 
votos, fue que tal obligación debía interpretarse en el sentido de que ese orga
nismo, en su carácter de auxiliar del Consejo de la Judicatura Federal, órgano 
de administración y vigilancia del poder Judicial de la Federación (salvo la 
Suprema Corte), debía rendir ese informe sólo ante los plenos de la Suprema 
Corte (órgano supremo jurisdiccional) y del Consejo de la Judicatura, difun
diéndose públicamente para conocimiento de los interesados, entre ellos, el 
Congreso de la unión, al que podría enviarse copia del mismo. Con ello se con
tribuía a la efectividad del derecho a la información que debía ser garantizado 
por el estado en los términos del artículo 6o. constitucional.

92. lo anterior, dio lugar a la siguiente tesis aislada (negritas nuestras):

"InFoRMES EntRE PodERES. SÓLo PRoCEdEn CuAndo, dE 
MAnERA EXPLÍCItA o IMPLÍCItA, EStén ConSIgnAdoS En LA 
ConStItuCIÓn.—tomando en consideración que el poder Constituyente 
estableció en el artículo 49 de la Constitución, el principio de división de pode
res y el complementario de autonomía de los mismos, imprescindible para 
lograr el necesario equilibrio entre ellos, debe inferirse que la obligación de 
rendir informes de uno a otro poder debe estar consignada en la Constitu
ción, como sucede expresamente respecto del deber que señala el artículo 69 
al presidente de la república de asistir a la apertura de sesiones ordinarias 
del primer periodo de sesiones del Congreso y de presentar informe por escrito 
en el que manifieste el estado que guarde la administración pública del país. 
también se previenen las obligaciones de los poderes legislativo y ejecutivo, 
de informar en asuntos específicos, a los órganos correspondientes del poder 
Judicial de la Federación en juicios de amparo, controversias constitucionales 
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y acciones de inconstitucionalidad, lo que deriva implícitamente de los artícu
los 103, 105 y 107 de la propia Constitución. también, de la misma Carta Funda
mental, se desprende que los tres poderes de la unión deben informar a la 
entidad de fiscalización superior de la Federación, en tanto que el artículo 79 
de ese ordenamiento, en su fracción i, establece: ‘Fiscalizar en forma poste
rior los ingresos y egresos; el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y 
recursos de los poderes de la unión ...’, y, en su penúltimo párrafo, previene 
que: ‘los poderes de la unión ... facilitarán los auxilios que requiera la entidad 
de fiscalización superior de la Federación para el ejercicio de sus funciones.’. 
Finalmente, de los artículos 73, 74 y 76 relativos a las facultades del Congreso 
de la unión y de las exclusivas de las Cámaras de diputados y de Senadores, 
se infieren implícitamente obligaciones de informar a esos cuerpos legislati
vos respecto de cuestiones relacionadas con esas atribuciones que sólo podrían 
cumplirse debidamente mediante los informes requeridos, como ocurre con 
la aprobación de la cuenta pública (artículo 74, fracción iV), y las cuestiones 
relacionadas con empréstitos y deuda nacional (fracción Viii del artículo 73), 
o del presupuesto de egresos (fracción iV del artículo 74)."30

93. posteriormente, el diez de mayo de dos mil siete, este tribunal 
pleno resolvió la acción de inconstitucionalidad 33/2006, mencionada en 
el apartado anterior de la presente sentencia. en ese asunto, con base en la 
tesis recién citada, se sostuvo que el artículo 28, fracción iii, de la ley Federal de 
Competencia económica transgredía el principio constitucional de división 
de poderes, pues obligaba a un órgano desconcentrado de la administra
ción pública federal, que se encuentra subordinado jerárquicamente al titular 
del poder ejecutivo Federal, como lo era la Comisión Federal de Competencia 
económica, a rendir un informe sobre su desempeño a un poder ajeno del 
que pertenecía.

94. lo relevante de los detallados precedentes es que en los mismos se 
abordó el tema sobre los informes enviados de un órgano perteneciente a un 
poder a otro poder, situación muy diferente al asunto que ahora nos ocupa. 
en la presente acción de inconstitucionalidad no se está ante un caso de 
"informe" entre poderes, sino ante la obligación legal de una comparecencia 
de un secretario de estado para informar al poder legislativo sobre la política 
criminal y la seguridad nacional. así las cosas, este tribunal pleno concluye 
que los precedentes mencionados por los diputados promoventes no son ente
ramente aplicables a las normas reclamadas.

30 tesis p. CliX/2000, emitida por el tribunal pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, septiembre de 2000, página 28.
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95. No obstante, este tribunal pleno considera que las porciones nor
mativas reclamadas transgreden el principio de división de poderes, tal como 
fue solicitado por los diputados promoventes, pues a pesar de que tiene un 
respaldo jurídico en el artículo 93 de la Constitución Federal –como lo argu
mentaron las Cámaras de diputados y de Senadores–, el cual permite las 
comparecencias de los secretarios de estado ante el Congreso de la unión, la 
obligación impuesta al secretario de Gobernación es desacorde con el conte
nido del propio precepto constitucional. 

96. para explicar lo anterior, es necesario hacer referencia al artículo 
93, segundo párrafo, de la Constitución Federal, el cual, ha sido reformado en 
seis ocasiones31 desde su promulgación en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos de cinco de febrero de mil novecientos diecisiete. 
Su texto vigente es el siguiente (negritas nuestras): 

"Artículo 93. los secretarios del despacho, luego que esté abierto el 
periodo de sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso del estado que 
guarden sus respectivos ramos.

"Cualquiera de las Cámaras podrá convocar a los secretarios de 
Estado, al procurador general de la República, a los directores y admi
nistradores de las entidades paraestatales, así como a los titulares de 
los órganos autónomos, para que informen bajo protesta de decir ver
dad, cuando se discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a 
sus respectivos ramos o actividades o para que respondan a interpela
ciones o preguntas.

"las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus miembros, tratán
dose de los diputados, y de la mitad, si se trata de los senadores, tienen la 
facultad de integrar comisiones para investigar el funcionamiento de dichos 
organismos descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria. 

31 la primera reforma fue el treinta y uno de enero de mil novecientos setenta y cuatro (modifi
cación en su integridad, agregando un segundo párrafo); la segunda el seis de diciembre de mil 
novecientos setenta y siete (adicionando el párrafo tercero); la tercera el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos noventa y cuatro (reformando el segundo párrafo); la cuarta el dos de agosto de 
dos mil siete (reformando el texto de todos sus párrafos), la quinta se dio el quince de agosto de dos 
mil ocho (reformando el párrafo segundo y adicionando los párrafos cuarto y quinto), y la sexta y 
última se efectuó el diez de febrero de dos mil catorce (reformando el segundo párrafo); sin em
bargo, ésta aún se encuentra en vacatio legis hasta que entre en vigor la modificación del régi
men legal de la procuraduría General de la república a Fiscalía General, en términos del artículo 
décimo sexto del decreto de modificaciones constitucionales de la última fecha aludida.
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los resultados de las investigaciones se harán del conocimiento del ejecutivo 
Federal.

"las Cámaras podrán requerir información o documentación a los titu
lares de las dependencias y entidades del Gobierno Federal, mediante pre
gunta por escrito, la cual deberá ser respondida en un término no mayor a 15 
días naturales a partir de su recepción.

"el ejercicio de estas atribuciones se realizará de conformidad con la 
ley del Congreso y sus reglamentos."

97. este precepto constitucional contiene cuatro distintas facultades 
del Congreso de la unión, las que se traducen, a su vez, en obligaciones cons
titucionales a diversos órganos jurídicos y cuyo ejercicio se deberá regular en 
la ley orgánica correspondiente y en sus reglamentos. la primera facultad 
radica en poder requerir a los secretarios del despacho para que den cuenta 
al Congreso sobre la situación de sus respectivos ramos una vez abierto el 
periodo ordinario de sesiones, es decir, a partir del primero de febrero de cada 
año o una vez presentado el informe de Gobierno del ejecutivo Federal el pri
mero de septiembre, en concatenación con el artículo 69 de la Constitución 
Federal.

98. la segunda facultad consiste en poder convocar a comparecer a 
varios funcionarios públicos para que, bajo protesta de decir verdad, informen 
a cualquiera de las Cámaras sobre aspectos que les conciernen a sus ramos o 
actividades o para que respondan a interpelaciones o preguntas, siempre y cuan
do se reúnan los requisitos previstos en tal párrafo.

99. la tercera facultad es la posibilidad de que las Cámaras del Congreso 
de la unión integren comisiones para investigar el funcionamiento de los orga
nismos descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria del 
poder ejecutivo Federal y la cuarta y última facultad, reside en el poder para 
requerir información y documentación a los titulares de las dependencias y 
entidades del Gobierno Federal bajo un procedimiento preestablecido.

100. para este pleno, el ejercicio de tales facultades no son excluyen
tes, por lo que podrán realizarse simultáneamente o con motivo del mismo 
propósito. Sin embargo, en relación con la segunda facultad, debe destacarse 
que desde el texto original del artículo 93 constitucional32 se preveía la posibi

32 texto del artículo 93 de la Constitución Federal promulgada en 1917 (negritas nuestras):
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lidad de que los secretarios de estado pudieran ser citados ante el Congreso 
para que informaran cuando se discutiera una ley o se estudiara un negocio 
relativo a su secretaría. 

101. la penúltima reforma a este precepto de quince de agosto de dos 
mil ocho tuvo como objetivo clarificar los supuestos en los cuales, cualquiera 
de las Cámaras del Congreso de la unión podrían convocar a ciertos funcio
narios del Gobierno Federal, incluido a los secretarios de estado, para que 
informaran, bajo protesta de decir verdad, "cuando se discuta una ley o se estu
die un negocio concerniente a sus respectivos ramos o actividades" (razones ya 
previstas desde su modificación de treinta y uno de enero de mil novecientos 
setenta y cuatro),33 agregando como supuesto adicional su comparecencia 
para que "respondan interpelaciones o preguntas". lo anterior, de conformidad 
con la ley del Congreso y sus reglamentos.

102. en el dictamen de diecinueve de junio de dos mil ocho de las Comi
siones unidas de puntos Constitucionales, de estudios legislativos y de estu
dios legislativos primera de la Cámara de Senadores, se modificó la propuesta 
original de reforma constitucional enviada por la Cámara de diputados (sólo 
aducía a cambios al artículo 69 de la Constitución Federal, por lo que hace al 
informe anual del presidente de la república) y se señaló expresamente que 
debía modificarse, a su vez, el artículo 93 constitucional, con el objetivo de 
"readecuar y ampliar las instituciones y dependencias que deberán cumplir con 
la obligación de informar cuando se esté discutiendo una ley o estudiando un 
negocio concerniente a sus respectivos ramos o actividades, ante las Cámaras 
del Congreso de la Unión, y también facultar a las Cámaras para poder convocar 
a los funcionarios de estas instituciones y dependencias para que respondan 
interpelaciones o preguntas."

"Artículo 93. los secretarios del despacho, luego que esté abierto el periodo de sesiones ordina
rias, darán cuenta al Congreso, del estado que guarden sus respectivos ramos. Cualquiera de las 
Cámaras podrá citar a los secretarios de Estado para que informen, cuando se discuta una 
ley o se estudie un negocio relativo a su secretaría."
33 texto del artículo 93 de la Constitución Federal, vigente a partir de su reforma de treinta y uno de 
enero de mil novecientos setenta y cuatro (negritas nuestras): "Artículo 93. los secretarios del 
despacho y los jefes de los departamentos administrativos, luego que esté abierto el periodo de 
sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso, del estado que guarden sus respectivos ramos. 
"Cualquiera de las Cámaras podrá citar a los secretarios de Estado y a los jefes de los depar
tamentos administrativos, así como a los directores y administradores de los organismos des
centralizados federales o de las empresas de participación estatal mayoritaria, para que informen 
cuando se discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus respectivos ramos 
o actividades."
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103. la intención específica era lograr un verdadero control y equilibrio 
parlamentario entre el poder ejecutivo y el legislativo, a través de agregar el 
supuesto de pregunta parlamentaria en las comparecencias (segundo párrafo 
del vigente artículo 93 constitucional) y de poder requerir informes a dependen
cias del gobierno federal (cuarto párrafo del vigente artículo 93 constitucional).

104. tal posición parlamentaria fue respaldada, posteriormente, por la 
Cámara de diputados. en el dictamen de la Comisión de puntos Constitucio
nales de veinte de junio de dos mil ocho se destacó expresamente que (negri
tas nuestras): 

"de la misma forma, coincidimos con el Senado en que el informe y la 
pregunta parlamentaria constituyen mecanismos de control y de diálogo 
abierto, participativo y transparente, destinados a identificar y apre
ciar a las dependencias del Ejecutivo en su desempeño, rindiendo cuen
tas ante el pueblo que lo eligió representado por el Congreso de la unión.

"en razón de estas reflexiones, nos pronunciamos por la modificación 
del texto Constitucional en los términos sugeridos, tanto para establecer la 
obligación del presidente de la república de rendir el informe sobre el estado 
que guarda la administración pública del país por escrito, sin requerir de su 
asistencia a la sesión ordinaria de apertura del primer periodo ordinario 
de sesiones del Congreso de la unión, así como para sumar mecanismos de 
diálogo y rendición de cuentas efectivos, que aseguren el correcto ejer
cicio del mandato encomendado al Ejecutivo, como son el análisis del 
informe, la pregunta parlamentaria y la comparecencia bajo protesta de 
decir verdad."

105. así las cosas, se considera que los supuestos de comparecencias, 
previstos en el párrafo segundo del artículo 93 de la Constitución Federal, tienen 
como finalidad una rendición de cuentas entre poderes y un equilibrio entre 
los mismos. No obstante, debe destacarse que de tal objetivo no se deriva que 
la intención del poder Constituyente permanente haya sido dejar en pleno y 
absoluto albedrío de las Cámaras del Congreso de la unión decidir sobre los 
supuestos y razones para requerir la comparecencia de ciertos funciona
rios públicos.

106. para este tribunal pleno, el texto Constitucional del artículo 93, 
segundo párrafo, establece expresamente los límites y alcances de la referida 
facultad para convocar a comparecer a los titulares de determinados órganos 
jurídicos de la administración pública, imponiendo, a su vez, que tales atribu
ciones deberán ser desarrolladas únicamente en la ley orgánica del Congreso 
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General de los estados unidos mexicanos,34 así como en el reglamento de la 
Cámara de diputados35 y en el reglamento del Senado de la república.36 
lo anterior, pues si bien la reforma constitucional tuvo como intención buscar 

34 las normas de la ley relevantes sobre las facultades del artículo 93 de la Constitución Federal 
son las siguientes (negritas nuestras):
"título segundo
"de la organización y funcionamiento de la Cámara de diputados
"Artículo 45.
"1. los presidentes de las comisiones ordinarias, con el acuerdo de éstas, podrán solicitar infor
mación o documentación a las dependencias y entidades del ejecutivo Federal cuando se trate de 
un asunto sobre su ramo o se discuta una iniciativa relativa a las materias que les corresponda 
atender de acuerdo con los ordenamientos aplicables.
"2. No procederá la solicitud de información o documentación, cuando una u otra tengan el carác
ter de reservada conforme a las disposiciones legales aplicables.
"3. el titular de la dependencia o entidad estará obligado a proporcionar la información en un 
plazo razonable; si la misma no fuere remitida, la comisión podrá dirigirse oficialmente en queja 
al titular de la dependencia o al C. presidente de la república.
"4. las comisiones ordinarias cuya materia se corresponde con los ramos de la adminis
tración pública federal harán el estudio del informe a que se refiere el primer párrafo del 
artículo 93 constitucional, según su competencia. al efecto, formularán un documento en 
el que consten las conclusiones de su análisis. en su caso, podrán requerir mayor información 
del ramo, o solicitar la comparecencia de servidores públicos de la dependencia ante la 
propia comisión. Si de las conclusiones se desprenden situaciones que por su importancia o 
trascendencia requieran la presencia en la Cámara del titular de la dependencia, la comisión 
podrá solicitar al presidente de la Conferencia para la dirección y programación de los trabajos 
legislativos que el secretario del despacho o jefe de departamento administrativo correspondiente 
comparezca ante el pleno. Asimismo, se estará a lo dispuesto por el párrafo segundo del 
artículo 93 constitucional. …"
"título tercero
"de la organización y funcionamiento de la Cámara de Senadores
"Artículo 98.
"1. pueden las comisiones, para ilustrar su juicio en el despacho de los negocios que se les enco
mienden, entrevistarse con los servidores públicos, quienes están obligados a guardar a los 
senadores las consideraciones debidas. …"
35 las normas relevantes del reglamento sobre las facultades del artículo 93 de la Constitución 
Federal son las que siguen (negritas nuestras):
"Capítulo V
"La pregunta parlamentaria en el Pleno
"Artículo 129.
"1. el pleno podrá solicitar información a los servidores públicos enunciados en el artículo 93 
constitucional, mediante pregunta parlamentaria por escrito. …"
"Artículo 158.
"1. para el cumplimiento de sus tareas, las comisiones ordinarias de dictamen deberán realizar 
las siguientes actividades:
"…
"VIII. Elaborar el acuerdo para solicitar la comparecencia de servidores públicos, invita
ciones a reuniones de trabajo o encuentros, para solicitarles información, opinión o acla
ración sobre asuntos que sean competencia de la comisión; …"
"Artículo 163.
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un diálogo parlamentario entre el poder ejecutivo y el legislativo, no debe 
perderse de vista que tal medida debe armonizarse con el principio de divi
sión de poderes. 

"1. la revisión y análisis del informe del estado que guarda la administración pública federal, que 
presente el titular del poder ejecutivo Federal, y los que, en su caso, presenten los servidores 
públicos enunciados en el artículo 93 de la Constitución, se sujetará a lo siguiente:
"…
"III. la comisión podrá solicitar la comparecencia de los funcionarios públicos enunciados en el 
artículo 93 de la Constitución, quienes comparecerán bajo protesta de decir verdad y podrán ser 
sujetos de interpelación, ante la propia comisión;
"IV. La comisión podrá solicitar mayor información a los servidores públicos enunciados 
en el artículo 93 de la Constitución, que se correspondan con las materias de su compe
tencia, mediante la pregunta parlamentaria, y …"
"Sección décima octava
"La pregunta parlamentaria en comisiones
"Artículo 201.
"1. Las comisiones podrán solicitar información a los servidores públicos enunciados en 
el artículo 93 constitucional, mediante pregunta parlamentaria por escrito. …"
36 las normas relevantes del reglamento sobre las facultades del artículo 93 de la Constitución 
Federal son las que siguen (negritas nuestras):
"Capítulo tercero
"de los informes, las comparecencias y las preguntas parlamentarias
"Artículo 266
"1. en el ejercicio de las funciones de control de las Cámaras del Congreso de la unión, en el 
ámbito de su competencia el Senado recibe, analiza y se pronuncia respecto de los informes de los 
entes públicos a los cuales la Constitución y las leyes imponen la obligación de presentarlos.
"2. el Senado también ejerce atribuciones de control mediante preguntas por escrito al presidente 
de la república o comparecencias de los servidores públicos que prevén los artículos 69 y 
93 de la Constitución, sea para informar o para responder preguntas e interpelaciones.
"3. las preguntas tienen por objeto obtener información sobre un tema específico, o bien am
pliarla, para el análisis de un informe, la discusión de una ley o el estudio de un asunto.
"4. la interpelación tiene como objeto obtener de un servidor público compareciente la explica
ción sobre políticas de interés general."
"Artículo 270
"1. En el contexto del informe presidencial, el Senado puede convocar a comparecer a los 
servidores públicos obligados para que informen o respondan preguntas o interpelacio
nes, bajo protesta de decir verdad. Asimismo, puede hacerlo para el análisis de leyes o 
de asuntos referidos a los respectivos ramos o actividades de dichos servidores.
"2. En el caso de las preguntas e interpelaciones, también pueden hacerse por escrito, en 
los términos del cuarto párrafo del artículo 93 de la Constitución. …"
"Artículo 271
"1. Cuando por acuerdo del Pleno deben comparecer servidores públicos conforme al 
artículo 93 de la Constitución, la comunicación oficial del Senado señala si la compare
cencia es ante el Pleno o en comisiones y el objeto de la reunión, anexando, en su caso, la 
documentación concerniente al asunto que se examine en la comparecencia.
"2. los servidores públicos pueden enviar previamente documentos e información útil para el 
desarrollo de la comparecencia.
"3. de ser el caso, con el citatorio se envían a los comparecientes las preguntas e interpelaciones 
que los senadores, en lo individual o en grupo, entregan previamente a la mesa, sin menoscabo 
de que durante la comparecencia formulen otras preguntas o interpelaciones."
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107. por lo tanto, para esta Corte, de acuerdo al segundo párrafo del 
artículo 93 constitucional, los secretarios de estado, el procurador general de 
la república, los directores y administradores de las entidades paraestatales 
y los titulares de los organismos autónomos podrán ser convocados a compa
recer ante alguna de las Cámaras (pleno o comisiones) del Congreso de la unión, 
siempre y cuando se cumplan tres condiciones de aplicación, de conformi
dad con los lineamientos constitucionales que siguen:

a) la primera condición de aplicación para el ejercicio de la facultad se 
da cuando las Cámaras del Congreso de la unión se encuentren durante el 
procedimiento legislativo previsto en los artículos 71 y 72 de la Constitución 
Federal. el pleno de alguna de las Cámaras o sus comisiones (ordinarias o 
especiales, de jurisdicción o de investigación) podrán requerir la comparecen
cia de los citados funcionarios de la administración pública federal, a fin de 
que otorguen información en el propio seno del pleno o de la comisión, con 
la limitante de que la iniciativa, proyecto, decreto o minuta de ley que se esté 
analizando, discutiendo o dictaminando se encuentren directamente vincula
dos con las facultades legales del respectivo funcionario. 

b) la segunda condición de aplicación consiste en que en las Cámaras 
del Congreso de la unión se "estudie un negocio concerniente a sus respecti
vos ramos o actividades". para esta Suprema Corte, cuando el texto Constitu
cional habla de "negocio", se refiere al ejercicio del resto de las facultades de 
la Cámara de diputados y de Senadores previstas, entre otros, en los artículos 
73, 74, 76 y 77 de la Constitución Federal, que no se ejecuten a través del pro
cedimiento de trámite legislativo de una ley.

en otras palabras, se podrá requerir la comparecencia de los funcio
narios señalados en el artículo 93, párrafo segundo, constitucional, cuando el 
pleno o la comisión correspondiente de la Cámara de Senadores o de diputa
dos realice actividades que vayan a derivar en el ejercicio de sus facultades 
decisorias, de investigación, información, control evaluatorio o de opinión. por 
ejemplo, se podrá solicitar la comparecencia del secretario de la defensa, a fin 
de que aporte información al pleno del Senado o a la comisión correspondiente 
para obtener información con el objetivo de autorizar o no la salida de tropas 
nacionales fuera de los límites del país, en términos del artículo 76, fracción iii, 
de la Constitución Federal.

c) la tercera condición de aplicación es que la comparecencia derive 
de la necesidad de que el respectivo funcionario responda de manera presencial 
a interpelaciones o preguntas del pleno o de los integrantes de alguna comi
sión de la Cámara de diputados y de Senadores. para este tribunal Consti
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tucional, el ejercicio de esta facultad debe ser limitativo y restringido a que las 
interpelaciones o preguntas estén relacionadas directamente con las compe
tencias y facultades del funcionario público convocado.

108. el elemento común de estas tres condiciones de aplicación, a jui
cio de esta Suprema Corte, es que la decisión de convocar a comparecer a los 
secretarios de estado, al procurador general de la república, a los directores 
y administradores de las entidades paraestatales, así como a los titulares de 
los órganos autónomos, derive de un acuerdo parlamentario de las distintas 
fracciones políticas presentes en el pleno de las Cámaras o de las comisiones.

109. lo antepuesto, se insiste, debido a que las razones para convocar 
a comparecer a los ya citados funcionarios del Gobierno Federal, incluido al 
secretario de Gobernación, son estrictas, delimitadas y deben ejercerse tomando 
en cuenta la necesaria armonización con el principio de división de poderes. 
por lo tanto, la condición implícita que se considera presente en el ejercicio de 
la facultad establecida en el artículo 93, segundo párrafo, de la Constitución 
Federal, radica en la necesidad de que la solicitud, por parte de alguna de las 
Cámaras del Congreso de la unión, provenga de una decisión colegiada en la 
que se tomen en cuenta los diversos puntos de vista de los integrantes par
lamentarios sobre la pertinencia de convocar o no a un funcionario del poder 
ejecutivo, por lo que una obligación irrestricta de comparecencia resultaría en 
una violación al artículo 49 constitucional.

110. ahora, si bien el propio texto Constitucional establece que esta 
facultad para convocar a comparecer a los multicitados funcionarios públicos 
debe regularse en la ley orgánica del Congreso de la unión y en sus reglamen
tos, ello no implica que esta Corte se encuentre impedida para estudiar la 
validez de los mecanismos o métodos para ejercer tal facultad.

111. así las cosas, con fundamento en lo explicado hasta este momento, 
este tribunal pleno estima que resulta inconstitucional la tercera porción nor
mativa de la fracción Xii del artículo 27 de la ley orgánica de la administra
ción pública Federal, por transgredir el principio de división de poderes, al 
establecer la obligación del secretario de Gobernación de "comparecer cada seis 
meses ante las Comisiones de Gobernación y de Seguridad Pública del Senado 
de la República para presentar la política criminal y darle seguimiento cuando ésta 
se apruebe o se modifique."

112. la inconstitucionalidad deviene, en primer lugar, toda vez que se 
establece una obligación irrestricta que no tiene sustento en la detallada facul
tad de las Cámaras del Congreso de la unión prevista en el artículo 93, segundo 
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párrafo, de la Constitución Federal. Como se recalcó, para este tribunal pleno 
es un requisito imprescindible que la decisión de convocar a comparecer a un 
secretario de estado provenga de un acuerdo parlamentario, precisamente, 
con el objetivo de justificar mediante una decisión colegiada de las distintas 
posiciones políticas su incidencia en el ámbito de facultades de un órgano jurí
dico de otro poder. La norma reclamada, por el contrario, prevé una obli
gación irrestricta y sujeta a una periodicidad preestablecida.

113. asimismo, se considera que si bien las Cámaras del Congreso de 
la unión tienen facultades para convocar a cierto funcionario público, ello se 
delimita a ciertas condiciones de aplicación que no guardan una estricta rela
ción con el contenido de la porción normativa sujeta a escrutinio. Ni se está ante 
la presencia de un caso de interpelaciones o preguntas parlamentarias o del 
trámite legislativo de una ley, ni tampoco se actualiza por el estudio de un "nego
cio concerniente a sus respectivos ramos o actividades". 

114. Como se adelantó, la convocatoria para comparecer con fundamen
to en la segunda condición de aplicación del artículo 93, segundo párrafo, 
constitucional, está restringida a que se realice en el ejercicio de una facultad 
propia de la Cámara de diputados o de Senadores. en ese sentido, el deber 
impuesto en la tercera porción normativa de la fracción Xii del artículo 27 recla
mada es tan amplio que este tribunal pleno no advierte una vinculación directa 
con la ejecución de alguna facultad constitucional de las Cámaras del Con
greso de la unión ajena a la efectuada durante el proceso de creación norma
tiva, es decir, el deber legal no tiene un sustento constitucional.

115. por otro lado, también es inconstitucional la porción normativa 
impugnada de la fracción XXX del artículo 27 de la ley orgánica de la admi
nistración pública Federal, por violar el principio de división de poderes. en esta 
fracción se señala que el secretario de Gobernación deberá "informar al Poder 
Legislativo Federal sobre los asuntos de su competencia en materia de seguri
dad nacional, a través de comparecencia semestral ante la Comisión Bicamaral 
prevista en el artículo 56 de la Ley General de Seguridad Nacional."

116. al igual que en la norma anterior, se considera inconstitucional la 
segunda parte de la citada fracción, pues impone una obligación irrestricta 
de comparecencia sin acuerdo previo y sujeta a un plazo, lo cual, es invia
ble desde el punto de vista constitucional. igualmente, no es claro bajo cuál 
condición de aplicación del artículo 93, párrafo segundo, constitucional se fun
damenta el aludido deber legal del secretario de Gobernación.
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117. Sin embargo, únicamente se declara la invalidez de la porción nor
mativa que dice "a través de una comparecencia semestral ante la Comisión 
Bicamaral prevista en el artículo 56 de la Ley General de Seguridad Nacional",37 
tal como lo solicitaron los diputados promoventes, pues la primera parte de la 
transcrita fracción XXX del mencionado artículo 27 servirá como base legal 
para que el secretario de Gobernación informe al poder legislativo sobre los 
asuntos de su competencia en materia de seguridad nacional, de conformi
dad con los diversos supuestos constitucionales de colaboración entre poderes, 
como puede ser la pregunta parlamentaria en términos del artículo 93, párrafo 
tercero, de la Constitución Federal.

37 las normas relevantes de la ley General de Seguridad Nacional sobre este punto son las que 
siguen (negritas nuestras):
"título cuarto
"del control legislativo
"Capítulo único
"Artículo 56. las políticas y acciones vinculadas con la Seguridad Nacional estarán sujetas al 
control y evaluación del poder legislativo Federal, por conducto de una Comisión Bicamaral inte
grada por 3 senadores y 3 diputados.
"la presidencia de la comisión será rotativa y recaerá alternadamente en un senador y un 
diputado."
"Artículo 57. la Comisión Bicamaral tendrá las siguientes atribuciones:
"i. Solicitar informes concretos al centro, cuando se discuta una ley o se estudie un asunto con
cerniente a su ramo o actividades;
"ii. Conocer el proyecto anual de la agenda nacional de riesgos y emitir opinión al respecto;
"iii. Conocer el informe a que hace referencia el artículo 58 de esta ley;
"iV. Conocer los reportes de actividades que envíe el director general del centro al secretario 
ejecutivo;
"V. Conocer los informes generales de cumplimiento de las directrices que dé por escrito el secre
tario ejecutivo al director general del centro;
"Vi. Conocer de los acuerdos de cooperación que establezca el centro y las acciones que realicen 
en cumplimiento de esos acuerdos;
"Vii. requerir al centro y a las instancias correspondientes los resultados de las revisiones, audi
torías y procedimientos que se practiquen a dicha institución;
"Viii. enviar al consejo cualquier recomendación que considere apropiada, y
"iX. las demás que le otorgue otras disposiciones legales."
"Artículo 58. en los meses en que inicien los periodos ordinarios de sesiones del Congreso, el 
secretario técnico del consejo, deberá rendir a la Comisión Bicamaral un informe general de las 
actividades desarrolladas en el semestre inmediato anterior.
"la Comisión Bicamaral podrá citar al secretario técnico para que explique el contenido del 
informe."
"Artículo 59. los informes y documentos distintos a los que se entreguen periódicamente, sólo 
podrán revelar datos en casos específicos, una vez que los mismos se encuentren concluidos.
"en todo caso, omitirán cualquier información cuya revelación indebida afecte la seguridad nacio
nal, el desempeño de las funciones del centro o la privacidad de los particulares. para tal efecto, 
ningún informe o documento deberá revelar información reservada."
"Artículo 60. la Comisión Bicamaral deberá resguardar y proteger la información y documenta
ción que se le proporcione, evitando su uso indebido, sin que pueda ser difundida o referida. en caso 
contrario, se aplicarán las sanciones que las leyes prescriban." 
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IX. Efectos de la sentencia

118. atendiendo a lo dispuesto por el artículo 73, en relación con el 45, 
ambos de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución Federal, que señalan:

"Artículo 73. las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artícu
los 41, 43, 44 y 45 de esta ley."

"artículo 45. las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha 
que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

"la declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retro
activos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales y 
disposiciones legales aplicables de esta materia."

119. la declaratoria de invalidez de las citadas porciones normativas 
del artículo 27, fracciones Xii, XXX y último párrafo, de la ley orgánica de la 
administración pública Federal tienen efectos generales y surtirán su vigen
cia a partir de la publicación de esta sentencia en el diario oficial de la Fede 
ración.

120. en suma, por lo expuesto y fundado,

Se reSuelVe:

primero.—es procedente y parcialmente fundada la presente acción 
de inconstitucionalidad. 

SeGuNdo.—Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad, 
en relación con el artículo 27, párrafo último, de la ley orgánica de la admi
nistración pública Federal, en la porción normativa que dice: "el secretario 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad". 

terCero.—Se reconoce la validez de la fracción XVi del artículo 27 de 
la ley orgánica de la administración pública Federal, en la porción normativa 
impugnada que dice: "en los términos que establece el párrafo final de este ar
tículo", en términos del apartado Vii de la presente sentencia. 

Cuarto.—Se declara la invalidez de la fracción Xii del artículo 27 de la 
ley orgánica de la administración pública Federal, en la porción normativa 
que señala: "comparecer cada seis meses ante las Comisiones de Gobernación 



957PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

y de Seguridad Pública del Senado para presentar la política criminal y darle se
guimiento cuando ésta se apruebe o se modifique"; y de la fracción XXX del 
mismo artículo, en la porción normativa que establece: "a través de compare
cencia de su titular cada seis meses ante la Comisión Bicamaral prevista en el 
artículo 56 de la Ley de Seguridad Nacional", en términos del apartado Viii de 
la presente sentencia. 

QuiNto.—Se declara la invalidez de la porción normativa del párrafo 
último del artículo 27 de la ley orgánica de la administración pública Fede
ral, que indica: "El comisionado nacional de seguridad y", en términos del apar
tado Vii de la presente sentencia. 

SeXto.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Federación 
y en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta.

notifíquese haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las ministras y los minis
tros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de los apar
tados i, ii, iii, iV, V y Vi relativos, respectivamente, a los antecedentes y trámite de 
la demanda, a la competencia, a la oportunidad, a la legitimación, a las causas 
de improcedencia y a la delimitación de la materia de estudio.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se expresó una mayoría de siete votos de la ministra y los ministros 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldí
var lelo de larrea, pardo rebolledo y aguilar morales, respecto de la propuesta 
del apartado Vii, consistente en declarar la invalidez del artículo 27, párrafo 
último, de la ley orgánica de la administración pública Federal, en la porción 
normativa que señala: "el secretario ejecutivo del Sistema Nacional de Segu
ridad". la ministra Sánchez Cordero de García Villegas y los ministros pérez 
dayán y presidente Silva meza votaron en contra. la ministra y los ministros 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea y 
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aguilar morales reservaron su derecho de formular sendos votos concurren
tes. la ministra Sánchez Cordero de García Villegas reservó su derecho de 
formular voto particular.

dado el resultado obtenido, el tribunal pleno determinó desestimar el 
planteamiento anterior, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 105, fracción ii, párrafo quinto, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos y 72 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las ministras y los ministros 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de la propuesta del 
apartado Vii, consistente en reconocer la validez del artículo 27, fracción XVi, 
de la ley orgánica de la administración pública Federal, en la porción norma
tiva que indica: "en los términos que establece el párrafo final de este artículo".

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las ministras y los minis
tros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de la pro
puesta del apartado Viii, consistente en, por un lado, declarar la invalidez del 
artículo 27, fracción Xii, de la ley orgánica de la administración pública Federal, 
en la porción normativa que indica: "comparecer cada seis meses ante las 
Comisiones de Gobernación y de Seguridad pública del Senado para presen
tar la política criminal y darle seguimiento cuando ésta se apruebe o se modi
fique" y, por otro lado, declarar la invalidez del artículo 27, fracción XXX, de la 
ley orgánica de la administración pública Federal, en la porción normativa 
que cita: "a través de comparecencia de su titular cada seis meses ante la Comi
sión Bicameral prevista en el artículo 56 de la ley de Seguridad Nacional".

En relación con el punto resolutivo quinto:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las ministras y los ministros 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
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lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales y Sánchez Cordero de García 
Villegas, respecto de la propuesta del apartado Vii, consistente en declarar la 
invalidez del artículo 27, párrafo último, de la ley orgánica de la administración 
pública Federal, en la porción normativa que señala: "el comisionado nacio
nal de seguridad y". los ministros pérez dayán y presidente Silva meza vota
ron en contra. la ministra y los ministros Cossío díaz, luna ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar lelo de larrea y aguilar morales reservaron su derecho 
de formular sendos votos concurrentes.

En relación con el punto resolutivo sexto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las ministras y los ministros 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza.

el ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a las sesiones de vein
tiuno y veintitrés de octubre de dos mil catorce, por licencia concedida.

el ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resolvió en 
los términos precisados.

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 11 de febrero de 2015.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de marzo de 2015, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto aclaratorio del ministro José ramón Cossío díaz en la acción de inconstituciona
lidad 1/2013, promovida en contra de diversos preceptos de la ley orgánica de la 
administración pública Federal.

tema del voto: ¿el secretario ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad pública perte
nece a la administración pública federal centralizada?

diputados y diputadas integrantes de la Sexagésima Segunda legislatura del Congreso 
de la unión promovieron la acción de inconstitucionalidad 1/2013,1 en contra de las 
reformas realizadas a la ley orgánica de la administración pública Federal en diver
sos temas, pero en este voto únicamente me referiré al tema enunciado.

1 esta acción se discutió por el tribunal pleno en sesiones públicas de veintiuno y veintitrés de 
octubre de dos mil catorce, fallándose en la última de éstas.



960 MARZO 2015

el voto aclaratorio se refiere a la desestimación que se hizo en la acción de inconstitucio
nalidad, respecto a la impugnación del último párrafo del artículo 27 de la ley orgá
nica de la administración pública Federal,2 respecto de la regulación del nom 
bramiento del secretario ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad pública.

el proyecto propuesto sostenía que, aunque no se advertía de manera expresa una norma 
con rango legal que asignara al secretario ejecutivo al orden normativo federal y, en 
particular, al poder ejecutivo, estimaba que, dada su función y facultades dentro del 
Sistema Nacional de Seguridad pública, debía concebírsele materialmente como un 
órgano de la administración pública federal.

así, el proyecto utilizaba tres argumentos como fundamento:

1) Facultad reglamentaria sobre el secretariado.

2) materialidad de las funciones asignadas.

3) Función de designación y remoción.

en mi opinión, ninguno de estos tres argumentos resultaba convincente. el sistema 
nacional es un sistema de coordinación de los tres niveles de gobierno directamente 
establecido en el artículo 21 de la Constitución Federal.3 la coincidencia entre los 

2 el artículo 27, último párrafo, de la ley orgánica de la administración pública establece:
"artículo 27. a la Secretaría de Gobernación corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos:
"…
"el comisionado nacional de seguridad y el secretario ejecutivo del Sistema Nacional de Seguri
dad pública serán nombrados por el titular del poder ejecutivo Federal con la ratificación del 
Senado de la república."
3 "artículo 21. la investigación de los delitos corresponde al ministerio público y a las policías, las 
cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función.
"…
"las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional. el mi
nisterio público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinar
se entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional 
de Seguridad pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas:
"a) la regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento 
y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública.—la operación y desa
rrollo de estas acciones será competencia de la Federación, el distrito Federal, los estados y los 
municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones.
"b) el establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones 
de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública 
si no ha sido debidamente certificado y registrado en el sistema.
"c) la formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos.
"d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos 
de evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las instituciones de seguridad 
pública.
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órganos que lo componen con alguno de los poderes de la unión no hace que su 
naturaleza jurídica sea la misma. la coincidencia orgánica no genera la coinciden
cia funcional, es la función la que determina la competencia del órgano y no a la in
versa. esto significa que el presidente de la república, como órgano del Sistema 
Nacional de Seguridad pública, funciona como órgano del propio sistema y no como 
órgano de la administración pública federal centralizada, es la ley del sistema la que 
hace coincidente que sea el mismo presidente el que realiza las funciones dentro del 
sistema, pero esto no hace que el sistema, ni sus órganos sean parte de la adminis
tración pública federal centralizada.

los sistemas nacionales son herramientas del federalismo para coordinar a los distintos 
niveles con el fin de conseguir objetivos específicos y llevar a cabo políticas públicas 
con una orientación homogénea. los sistemas nacionales no son todos idénticos y 
se emplean en sistemas competenciales de distinta naturaleza. Si bien siempre se 
requiere que las competencias de los tres niveles sean concurrentes, esta concurren
cia puede estar establecida directamente en la Constitución Federal, o ser parte de 
las distribuciones delegadas al legislador ordinario a través de una ley general, como 
en el caso del Sistema Nacional de Salud.

en este orden de ideas, el poder de reglamentación del secretariado es una atribución 
del presidente del sistema, pero no una atribución del presidente de la república, 
asimismo, la coincidencia de una cierta jerarquía o funcionalidad interna del secre
tariado por vía de este reglamento no lo convierten en parte de la administración 
pública federal centralizada. lo mismo puede decirse de la facultad de designación 
y remoción, esto claramente indica la subordinación al secretario ejecutivo al presi
dente del consejo, pero en ningún momento traslada esta subordinación al presiden
te de la república, cuya coincidencia personal está así establecida por la ley de la 
materia.

Finalmente, si bien el proyecto destacaba la discrepancia de contenido entre el artículo 
17, segundo párrafo, de la ley General del Sistema Nacional de Seguridad pública con 
lo dispuesto por el artículo 27 de la ley orgánica de la administración pública Fede
ral, no analizaba esta discrepancia, ya que previamente había propuesto declarar 
fundado el argumento por pertenencia del secretario ejecutivo a la administración 
pública federal centralizada. para mí, esta discrepancia era justamente la razón por 
la que debía declararse fundado el concepto e invalidar la porción normativa relativa. 
el que exista una ley General del Sistema Nacional de Seguridad pública genera una 
especialidad o reserva de fuente para la regulación de esta cuestión.

por estas razones, me parece que el mecanismo de designación del secretario ejecutivo 
debe regularse únicamente en el artículo 17 de la ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad pública y suprimirse la porción normativa que lo menciona en el artículo 
27 de la ley orgánica de la administración pública Federal.

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 11 de febrero de 2015.

este voto se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

"e) los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las 
entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines." 
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y,

EN SU CASO, EJECUTORIAS

RECuRSo dE InConFoRMIdAd PREVISto En EL ARtÍCuLo 201, 
FRACCIÓn IV, dE LA LEY dE AMPARo. LEgItIMACIÓn PARA PRo
MoVERLo. de los artículos 201 y 210 de la ley de amparo, y 47 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, deriva que si con posterioridad a la 
entrada en vigor de la declaratoria general de inconstitucionalidad se aplica 
la norma general inconstitucional, el afectado podrá denunciar dicho acto 
ante el Juez de distrito, y que contra la decisión de éste procede recurso de 
inconformidad. en ese sentido, quien promueva la denuncia indicada debe 
ser el particular afectado por el acto de autoridad dictado con posterioridad 
a que haya surtido efectos la declaratoria de invalidez de la norma general, y 
quien tendrá legitimación para interponer el medio de impugnación previsto 
en la fracción iV del numeral 201 de la ley de amparo, contra la resolución de 
esa denuncia, pues será el afectado con tal decisión.

P. II/2015 (10a.)

recurso de inconformidad previsto en la fracción iV del artículo 201 de la ley de amparo 
1/2013. Jesús antonio tallabs ortega. 25 de noviembre de 2014. unanimidad de diez 
votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de 
larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza. ausente: Sergio a. 
Valls Hernández. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: octavio 
Joel Flores díaz.

el tribunal pleno, el veinticuatro de febrero en curso, aprobó, con el número ii/2015 
(10a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a veinticuatro de febrero 
de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECuRSo dE InConFoRMIdAd PREVISto En EL ARtÍCuLo 201, 
FRACCIÓn IV, dE LA LEY dE AMPARo. Su MAtERIA dE AnÁLI
SIS. Conforme a los artículos 201 y 210 de la ley de amparo, y 47 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, la denuncia por incumplimiento 
de la declaratoria general de inconstitucionalidad consiste en la acción formu
lada por el agraviado por la eventual inobservancia de la autoridad a una 
declaratoria de esa naturaleza que repercute en su esfera de derechos, la 
cual se formula ante el Juez de distrito que tenga jurisdicción en el lugar en 
donde el acto deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o 
se haya ejecutado; si puede tener ejecución en más de un distrito o ha comen
zado a ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, se llevará 
ante el Juez de distrito que primero la admita; en su defecto, ante aquel que 
dicte acuerdo sobre ella o, en su caso, el que primero la haya recibido; y cuando 
no requiera ejecución material, se tramitará ante el Juez de distrito en cuya 
jurisdicción resida el denunciante. ahora bien, contra la resolución del Juez 
de distrito procede el recurso de inconformidad, cuyo objeto es constatar la 
certeza del pronunciamiento consistente en la calificativa del juzgador en 
relación con que si la autoridad de que se trate atendió o no a la declaratoria 
general de inconstitucionalidad y, por ende, si se actualizó o no algún agravio 
contra el denunciante; por tanto, la materia de análisis en dicho recurso debe 
atender a si se acataron puntualmente los alcances fijados por la declaratoria 
general de inconstitucionalidad, sin excesos ni defectos, y no a la legalidad de 
la resolución emitida por la autoridad responsable en aspectos novedosos.

P. I/2015 (10a.)

recurso de inconformidad previsto en la fracción iV del artículo 201 de la ley de am
paro 1/2013. Jesús antonio tallabs ortega. 25 de noviembre de 2014. unanimidad 
de diez votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, 
margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar 
lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza. ausente: Sergio 
a. Valls Hernández. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
octavio Joel Flores díaz.

el tribunal pleno, el veinticuatro de febrero en curso, aprobó, con el número i/2015 (10a.), 
la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a veinticuatro de febrero 
de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE InConFoRMIdAd PREVISto En LA FRACCIÓn IV 
dEL ARtÍCuLo 201 dE LA LEY dE AMPARo. Son InoPERAntES 
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LoS AgRAVIoS QuE ConStItuYEn AFIRMACIonES dogMÁtI
CAS. los agravios en el recurso de inconformidad promovido contra la reso
lución del Juez de distrito emitida en el incidente relativo a la denuncia por 
incumplimiento de la declaratoria general de inconstitucionalidad en los que 
el inconforme se limite a afirmar diversas situaciones y/o circunstancias rela
tivas a la actuación del Juez de distrito, pero sin explicar o establecer las ba
ses que motivaron tales razonamientos ni en qué inciden en el asunto, y así 
demostrar lo incorrecto de la resolución controvertida, resultan inoperantes, 
ya que no basta la expresión de argumentos que contienen manifestaciones 
genéricas y abstractas, sino que se debe precisar y/o especificar de qué mane
ra se actualizan los aspectos a que refiere, y/o explicar cuál hubiera sido la 
consecuencia o alcance de no haber sido así, pues sólo bajo esa perspectiva, 
el órgano jurisdiccional podría analizar si dicho planteamiento trascende
ría, en su beneficio, al resultado del fallo recurrido. por tanto, si el inconforme 
sólo plantea como agravios afirmaciones dogmáticas, resulta evidente que el 
órgano jurisdiccional que resuelve no puede constatar si es o no correcta 
la aseveración alegada y, por ende, devienen inoperantes.

P. III/2015 (10a.)

recurso de inconformidad previsto en la fracción iV del artículo 201 de la ley de amparo 
1/2013. Jesús antonio tallabs ortega. 25 de noviembre de 2014. unanimidad de diez 
votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de 
larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza. ausente: Sergio a. 
Valls Hernández. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: octavio 
Joel Flores díaz.

el tribunal pleno, el veinticuatro de febrero en curso, aprobó, con el número iii/2015 
(10a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a veinticuatro de febrero 
de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 2.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVERSIAS CONSTI
TUCIONALES Y EN ACCIONES DE INCONSTITUCIONALI
DAD QUE NO CONTIENEN CRITERIOS VINCULATORIOS, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 43 DE LA LEY REGLAMENTA
RIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE 
LA CONS TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXI CANOS Y, EN SU CASO, LAS TESIS RESPECTIVAS

FREntES, CoALICIonES Y FuSIonES dE PARtIdoS PoLÍtICoS. 
dEBE REConoCERSE LA VALIdEZ dEL ARtÍCuLo 102, nuMERAL 
1, dEL CÓdIgo ELECtoRAL Y dE PARtICIPACIÓn CIudAdAnA 
dEL EStAdo dE JALISCo, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto nÚ
MERo 24906/LX/14, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA 
EntIdAd EL 8 dE JuLIo dE 2014, QuE PREVé QuE AQuELLAS FoR
MAS dE oRgAnIZACIÓn SE RIgEn PoR LA LEY gEnERAL dE PAR
tIdoS PoLÍtICoS, CuAndo LoS ConCEPtoS dE InVALIdEZ 
PRoPuEStoS no EStÁn dIRIgIdoS A CuEStIonAR Su ConStI
tuCIonALIdAd, SIno LA dE un nuMERAL dIVERSo. (Razones 
aprobadas por mayoría de siete votos de los Ministros Margarita Beatriz 
Luna Ramos –con precisiones sobre cuál es la normativa aplicable–, 
José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
–con reservas en cuanto a las coaliciones–, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas 
–con reservas en cuanto a las coaliciones– y presidente Juan n. Silva 
Meza, en contra del voto del Ministro José Ramón Cossío díaz. El Mi
nistro Alfredo gutiérrez ortiz Mena votó en contra de lo referente a las 
coaliciones, frentes y fusiones. El Ministro Alberto Pérez dayán votó 
en contra de las consideraciones. El Ministro Sergio A. Valls Hernández 
estuvo ausente)

JoRnAdA ELECtoRAL. dEBE REConoCERSE LA VALIdEZ dEL AR
tÍCuLo 304, nuMERAL 1, dEL CÓdIgo ELECtoRAL Y dE PARtI
CIPACIÓn CIudAdAnA dEL EStAdo dE JALISCo, REFoRMAdo 
MEdIAntE dECREto nÚMERo 24906/LX/14, PuBLICAdo En EL PE
RIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 8 dE JuLIo dE 2014, QuE 
EStABLECE QuE LoS ACtoS RELAtIVoS A AQuéLLA SE RIgEn 
PoR LA LEY gEnERAL dE PARtIdoS PoLÍtICoS, CuAndo LoS 
ConCEPtoS dE InVALIdEZ PRoPuEStoS no EStÁn dIRIgI
doS A dEMoStRAR Su InConStItuCIonALIdAd, SIno LA dE 
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otRAS dISPoSICIonES. (Razones aprobadas por mayoría de siete 
votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez dayán y 
presidente Juan n. Silva Meza, en contra del voto de los Ministros 
Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz y olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente)

JoRnAdA ELECtoRAL. EL ARtÍCuLo 304, nuMERAL 1, dEL CÓdIgo 
ELECtoRAL Y dE PARtICIPACIÓn CIudAdAnA dEL EStAdo dE 
JALISCo, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 24906/LX/14, 
PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 8 dE 
JuLIo dE 2014, AL no PREVER EXPRESAMEntE CuÁL ES LA LEgIS
LACIÓn APLICABLE A LoS ACtoS RELAtIVoS A AQuéLLA, ASÍ 
CoMo AL CÓMPuto dE LoS VotoS dE LoS PARtIdoS CoALIgA
doS, no tRAnSgREdE LoS PRInCIPIoS dE LEgALIdAd Y CERtE
ZA. (Razones aprobadas por mayoría de siete votos de los Ministros 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María 
Aguilar Morales, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza, 
en contra del voto de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José 
Ramón Cossío díaz y olga Sánchez Cordero de garcía Villegas. El Minis
tro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 63/2014 Y Su aCumulada 
94/2014. partidoS polÍtiCoS Verde eColoGiSta de mÉXiCo Y aCCióN 
NaCioNal. 29 de SeptiemBre de 2014. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretario: JuaN paBlo GómeZ Fierro.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al veintinueve de septiem
bre de dos mil catorce.

ViStoS;
Y,

reSultaNdo:

primero.—por oficio presentado el veintinueve de julio de dos mil 
catorce en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, diego Guerrero rubio y Jorge legorreta 
ordorica, en su carácter de secretario técnico y secretario ejecutivo, respecti
vamente, del Comité ejecutivo Nacional del Partido Verde Ecologista de 
México, promovieron acción de inconstitucionalidad solicitando la invalidez 
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del artículo 102, numeral 1, del Código electoral y de participación Ciuda
dana del estado de Jalisco, que se publicó en el diario oficial del estado de 
Jalisco el ocho de julio de dos mil catorce, en relación con el párrafo 13 
del artículo 87 de la ley General de partidos políticos, publicado el veintitrés de 
mayo del citado año.

asimismo, por diverso oficio presentado el siete de agosto de dos mil ca
torce, Gustavo enrique madero muñoz, en su carácter de presidente del Comité 
ejecutivo Nacional del partido acción Nacional, promovió acción de inconstitu
cionalidad en la que solicitó la invalidez del artículo 304, numeral 1, del Código 
electoral y de participación Ciudadana de la entidad federativa mencionada.

las disposiciones combatidas del Código electoral y de participación 
Ciudadana del estado de Jalisco son del contenido siguiente:

"título tercero
"de los frentes, coaliciones y fusiones

"artículo 102

"1. los frentes, coaliciones y fusiones de los partidos políticos se rigen 
por lo dispuesto en la ley General de partidos políticos."

"título sexto
"de la jornada electoral

"Capítulo primero
"disposiciones generales

"artículo 304

"1. los actos relativos a la jornada electoral se rigen por lo dispuesto en 
la ley general, así como en este título."

SeGuNdo.—el partido Verde ecologista de méxico señaló que la dis
posición impugnada viola lo dispuesto en los artículos 35, fracciones i y ii, 41, 
54, 56, 116, fracción ii, 124 y segundo transitorio de la reforma políticoelectoral 
de la Constitución Federal, publicada el diez de febrero de dos mil catorce, así 
como lo dispuesto en los artículos 2o., 6o., fracción ii, incisos a) y b), 18 y 20 
de la Constitución política del estado de Jalisco.

por su parte, el partido acción Nacional estimó que el artículo comba
tido viola lo previsto en los artículos 1o., 14, 16, 40, 41, párrafo primero, 105, 
fracción ii, párrafo cuarto, 115, párrafo primero, 116, párrafo segundo, y fracción 
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iV, y 133 de la Constitución Federal, así como lo dispuesto en los artículos 1o., 
2o. y 4o. de la Constitución política del estado de Jalisco.

terCero.—mediante proveído de treinta de julio de dos mil catorce, el 
ministro José Fernando Franco González Salas, integrante de la Comisión de 
receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al pri
mer periodo de dos mil catorce, admitió a trámite la acción de inconstitucio
nalidad promovida por el partido Verde ecologista y ordenó formar y registrar 
el expediente relativo con el número 63/2014.

posteriormente, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, mediante proveído de cuatro de agosto de dos mil catorce, turnó la pre
sente acción de inconstitucionalidad al ministro José Fernando Franco 
González Salas para la elaboración del proyecto de sentencia respectivo.

por diverso acuerdo de once de agosto del año en curso, el ministro 
presidente de este alto tribunal admitió a trámite la acción promovida por el 
partido acción Nacional y ordenó formar y registrar el expediente relativo con 
el número 94/2014. en el mismo acto decretó su acumulación a la acción de 
inconstitucionalidad 63/2014.

de igual forma, mediante acuerdos de treinta de julio y doce de agosto 
de dos mil catorce, se ordenó dar vista al poder legislativo y al poder ejecuti
vo, ambos del estado de Jalisco, para que rindieran informe, y a la procuraduría 
General de la república para que formulara el pedimento que le corresponde.

asimismo, se solicitó al presidente de la Sala Superior del tribunal 
electoral del poder Judicial de la Federación que formulara opinión en el pre
sente asunto, y se requirió al presidente del Consejo General del instituto 
electoral y de participación Ciudadana del estado de Jalisco para que infor
mara la fecha en la que iniciaría el próximo proceso electoral de la entidad.

Cuarto.—mediante autos de quince y veinte de agosto, y dos de sep
tiembre de dos mil catorce, el ministro instructor tuvo por rendidos los infor
mes del poder legislativo y del poder ejecutivo del estado de Jalisco, en los 
que señalaron lo siguiente: 

Poder Ejecutivo

• la norma general impugnada es válida, porque en los artículos 31, 32 
y 50, fracción i, de la Constitución política del estado, se establece que las 
iniciativas adquirirán el carácter de ley cuando sean aprobadas por el Con
greso y promulgadas por el ejecutivo, que tiene entre sus facultades las de 
promulgar y ejecutar las leyes. así, en atención a ello, el gobernador del esta
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do dio autenticidad al decreto impugnado y lo publicó por conducto de la 
Secretaría General de Gobierno.

Poder Legislativo

• las acciones de inconstitucionalidad son improcedentes, porque lo 
que se reclama es la inconstitucionalidad de diversos preceptos de la ley 
General de partidos políticos y la ley General de instituciones y procedimien
tos electorales, publicadas el veintitrés de mayo de dos mil catorce, y ya no se 
está dentro del término para impugnar esos preceptos.

• Son infundados los conceptos de invalidez formulados, toda vez que 
las normas generales impugnadas se emitieron con fundamento en una fa
cultad expresamente conferida al poder legislativo local.

• en otra parte, son inoperantes los conceptos de invalidez planteados, 
porque el artículo 102, numeral 1, del Código electoral y de participación Ciuda
dana del estado establece que los frentes, coaliciones y fusiones de partidos 
políticos se rigen por la ley General de partidos políticos, la cual es acorde 
con la Constitución Federal.

• dicho precepto no viola lo dispuesto en los artículos 35, fracciones i 
y ii, y 6o., fracción ii, incisos a) y b), de la Constitución Federal, toda vez que 
ésta no establece que los votos emitidos por partidos en coalición, frente o 
fusión puedan contarse en favor de todos los partidos que participen en ellos, 
ni tampoco que pueda considerarse para la asignación de representación 
proporcional u otras prerrogativas.

• es inoperante el concepto de invalidez relativo a la inconstitucionali
dad del artículo 304, numeral 1, del Código electoral y de participación Ciudada
na del estado de Jalisco, toda vez que no resulta ambiguo o confuso si se lee 
conjuntamente con el artículo 2o. de dicho ordenamiento, que establece que 
por ley general se entenderá la ley General de instituciones y procedimien tos 
electorales, que es una legislación acorde con el marco constitucional 
aplicable.

• además, la remisión que hace dicho artículo no viola lo dispuesto en 
ningún artículo constitucional, ni tampoco contraviene el derecho a votar y 
ser votado.

• de igual forma, es inoperante el sexto concepto de invalidez formulado, 
en el que se reclama la invalidez del artículo 311, inciso c), de la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales, toda vez que no existe señalamiento 
al respecto, además de que está fuera de término para su impugnación.
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QuiNto.—por acuerdo de dos de septiembre de dos mil catorce, se 
ordenó glosar al expediente el oficio y el anexo del secretario ejecutivo del 
instituto electoral y de participación Ciudadana del estado de Jalisco, mediante 
los cuales remitió la información que le fue requerida, así como la opinión 
solicitada a la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la 
Federación, la cual es del contenido siguiente:

• el artículo 102, párrafo primero, del Código electoral y de participa
ción Ciudadana del estado de Jalisco, es constitucional, porque en la reforma 
políticoelectoral se determinó que sería facultad del Congreso de la unión 
regular un sistema de coaliciones para los procesos electorales federales y 
locales que incluyera las modalidades de escrutinio y cómputo de votos. en este 
sentido, la norma general impugnada no viola lo dispuesto en la Constitución 
Federal, porque atiende a dicha reforma, al establecer que los frentes, coali
ciones y fusiones de partidos políticos se regirán por lo dispuesto en la ley 
General de partidos políticos.

• el artículo 304, numeral 1, del Código electoral y de participación 
Ciudadana del estado de Jalisco, es constitucional, porque la remisión que 
esa disposición hace a la ley general debe entenderse, en correlación con el 
artículo 2o. de dicho ordenamiento, referida a la ley General de instituciones 
y procedimientos electorales.

• en segundo término, se advierte que los conceptos de invalidez están 
encaminados a combatir el régimen jurídico aplicable para regular el cómputo 
de la votación en favor de una coalición. ahora bien, dicha etapa corresponde 
a los resultados electorales, y tomando en cuenta lo dispuesto en el artículo 
102, numeral 1, del ordenamiento combatido, es posible concluir que la legis
lación aplicable en ese caso, es la ley General de partidos políticos, que es la 
que regula las modalidades sobre el escrutinio y cómputo de los votos tratán
dose de coaliciones.

Sin que pase inadvertido lo dispuesto en el artículo 311, párrafo 1, inciso 
c), de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, en cuanto 
al cómputo distrital de la votación; sin embargo, este ordenamiento no resul
ta aplicable, ya que en la reforma políticoelectoral de diez de febrero de dos 
mil catorce, se reservó a la ley General de partidos políticos lo relativo al siste
ma de participación electoral de los partidos políticos a través de la coalición.

por último, ordenó poner los autos a la vista de las partes para que 
formularan alegatos.
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SeXto.—mediante proveído de ocho de septiembre de dos mil ca
torce, el ministro instructor declaró cerrada la instrucción en el presente 
asunto; y,

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente 
acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 105, fracción ii, inciso f), de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, en relación con el punto segundo, fracción ii, del 
acuerdo General Número 5/2013, emitido por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, toda vez que en el presente caso se trata 
de acciones de inconstitucionalidad promovidas por partidos políticos 
nacionales en contra de disposiciones electorales del estado de Jalisco.

SeGuNdo.—oportunidad de la demanda. en primer lugar, se 
analizará si las acciones de inconstitucionalidad fueron presentadas 
oportunamente.

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la ley regla
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución políti
ca de los estados unidos mexicanos,1 el cómputo del plazo de treinta 
días naturales para promover la acción de inconstitucionalidad debe ini
ciar el día siguiente a aquel en que se publicó en el medio de difusión 
oficial la norma impugnada.

ahora bien, en las acciones de inconstitucionalidad se impugnan 
disposiciones del Código electoral y de participación Ciudadana del es
tado de Jalisco, publicado el ocho de julio de dos mil catorce en el diario 
oficial del estado de Jalisco.

de esta manera, el plazo de treinta días para presentar las referi
das acciones de inconstitucionalidad inició el nueve de julio de dos mil 
catorce y concluyó el siete de agosto siguiente.

1 "Artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional 
impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"en materia electoral, para el cómputo de los plazos todos los días son hábiles."

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
primero.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
segundo.
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por tanto, si las acciones de inconstitucionalidad fueron recibidas los 
días veintinueve de julio y siete de agosto, ambos de dos mil catorce, en la 
oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, es evidente que fueron presentadas en tiempo.

en relación con la oportunidad de las acciones de inconstitucionali
dad, el poder legislativo del estado de Jalisco sostiene que se actualiza la 
causa de improcedencia prevista por el artículo 19, fracción Vii, de la ley re
glamentaria del artículo 105 Constitucional, toda vez que la pretensión prin
cipal de los partidos actores es que se declare la inconstitucionalidad de 
diversos artículos de la ley General de partidos políticos, así como de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, las cuales fueron pu
blicadas en el diario oficial de la Federación el veintitrés de mayo de dos mil 
catorce, por lo cual, ya no se está en el término establecido para impugnar 
ese ordenamiento. lo anterior, a juicio del poder legislativo, adquiere mayor 
sustento, si se toma en cuenta que en ambos casos los conceptos de invali
dez formulados están dirigidos a combatir esa legislación y no los artículos 
102 y 304 del Código electoral y de participación Ciudadana del estado de 
Jalisco.

es infundada la causa de improcedencia que hace valer el poder legis
lativo del estado de Jalisco, toda vez que, si bien los partidos políticos promo
ventes atribuyen vicios de inconstitucionalidad a diversas disposiciones de la 
ley General de partidos políticos, así como de la ley General de instituciones 
y procedimientos electorales, dicha impugnación la hacen derivar de las dis
posiciones del Código electoral y de participación Ciudadana del estado de 
Jalisco, respecto del cual, las acciones de inconstitucionalidad se presenta
ron oportunamente.

es decir, en el presente caso, las acciones de inconstitucionalidad se pre
sentaron en contra de diversas disposiciones del Código electoral y de partici
pación Ciudadana del estado de Jalisco, las cuales fueron oportunas, siendo 
que el análisis de los argumentos que se hacen valer en contra de disposicio
nes legales distintas de las impugnadas, tendrá que ser materia de análisis al 
pronunciarse sobre la constitucionalidad de los ordenamientos impugnados.

en ese sentido, los planteamientos que los partidos políticos accionan
tes formulan en contra de las disposiciones de la ley General de partidos 
políticos, así como de la ley General de instituciones y procedimientos elec
torales, es una cuestión que atañe al fondo del asunto, por lo que, al resultar 
oportuna la presentación de las acciones de inconstitucionalidad, por lo que se 
refiere al Código electoral y de participación Ciudadana del estado de Jalisco, 
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dichos argumentos deben ser analizados en cuanto a su eficacia, al pro
nunciarse sobre la constitucionalidad de las disposiciones impugnadas 
contenidas en el referido código.

es aplicable la jurisprudencia p./J. 36/2004, sustentada por este 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y 
texto siguientes:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si Se HaCe Valer uNa 
CauSal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de 
FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe.—la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que las causales de improcedencia propuestas en 
los juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se des
prende que si en una acción de inconstitucionalidad se hace valer una 
causal que involucra una argumentación íntimamente relacionada con 
el fondo del negocio, debe desestimarse y, de no operar otro motivo de 
improcedencia estudiar los conceptos de invalidez."2 

en ese sentido, deben estimarse oportunas las acciones de in
constitucionalidad, sin perjuicio de pronunciarse, en su caso, sobre los 
aspectos propuestos al resolver el fondo del asunto.

terCero.—Legitimación. a continuación se procede a analizar 
la legitimación de los promoventes, por ser un presupuesto indispensa
ble para el ejercicio de la acción.

los artículos 105, fracción ii, inciso f), de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 62, párrafo último, de su ley regla
mentaria establecen que los partidos políticos podrán promover accio
nes de inconstitucionalidad cuando cuenten con registro ante la 
autoridad electoral correspondiente, lo hagan por conducto de su diri
gencia (nacional o local, según sea el caso) y que quien suscriba en su 
representación tenga facultades para ello.

es un hecho notorio que los promoventes son partidos políticos 
nacionales con registro ante el instituto Nacional electoral, y consta en 
autos que las personas que acudieron en su nombre cuentan con las 
atribuciones necesarias.

2 Jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XiX, junio de dos mil cuatro, página 865, registro digital: 181395.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
tercero.
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por cuenta del partido Verde ecologista de méxico acudieron a 
esta instancia diego Guerrero rubio y Jorge legorreta ordorica, en su 
carácter de secretario técnico y secretario ejecutivo del comité ejecutivo 
nacional de dicha organización, respectivamente. asimismo, por cuenta 
del partido acción Nacional acudió a esta instancia Gustavo enrique 
madero muñoz, en su carácter de presidente del comité ejecutivo nacio
nal de dicho partido político. al respecto, de autos se advierte que dichas 
personas cuentan con las atribuciones3 con las que se ostentan, y que 
las organizaciones en nombre de las cuales promovieron acción de in
constitucionalidad se encuentran registradas como partidos políticos 
nacionales.4 

por tanto, este tribunal pleno concluye que las acciones de in
constitucionalidad fueron promovidas por parte con legitimación para 
ello.

Cuarto.—Conceptos de invalidez. el partido Verde ecologista 
de méxico sostiene que el artículo 102, numeral 1, del Código electoral y de 
participación Ciudadana del estado de Jalisco, es inconstitucional, por 
los siguientes motivos:

• el precepto impugnado, en relación con el artículo 87, párrafo 
13, de la ley General de partidos políticos, restringe los derechos funda
mentales a votar y ser votado, porque al prohibir que los votos en los que 
se haya marcado más de una opción de los partidos coaligados sean to
mados en cuenta para la asignación de representación proporcional u 
otras prerrogativas, le resta eficacia al voto emitido por los ciudadanos, 
ya que impide que sea contabilizado para efectos de la asignación de 
partidos por el principio de representación proporcional.

• la disposición impugnada viola el principio de representación 
proporcional, ya que éste tiene como objetivo que cada partido político 

3 de acuerdo con el artículo 22, fracción i, inciso g), de los estatutos del partido Verde 
ecologista de méxico, el secretario ejecutivo y el secretario ejecutivo del comité ejecutivo 
nacional tienen las facultades y atribuciones para representar legalmente a dicho partido 
frente a terceros, así como ante toda clase de autoridades políticas, administrativas y 
judiciales.
de igual forma, según se advierte de los artículos 43 y 47 de los estatutos del partido ac
ción Nacional, el presidente del comité ejecutivo tiene atribuciones y poderes para repre
sentar legalmente al partido.
4 Fojas 39, 40, 136, 137, 138, 210 y 214 de autos.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
cuarto.
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tenga representación en el órgano colegiado correspondiente, lo más aproxi
mado posible a su porcentaje de votación respecto de la votación total válida. 
No obstante, la prohibición de que a los partidos coaligados se les puedan 
contabilizar los votos que obtuvieron válidamente en una elección impide que 
se contabilice la votación efectivamente emitida a favor de los partidos políti
cos en coalición.

• existe una antinomia entre la ley General de partidos políticos y el 
sistema de asignación de votos para legisladores electos por el principio de 
representación proporcional que vulnera el principio de certeza en materia 
electoral establecido en el artículo 41 de la Constitución Federal y el artículo 
2o. de la Constitución local. lo anterior, porque el sistema constitucional y el 
legal determinan que los votos emitidos en favor de dos o más partidos coali
gados sean considerados en los cómputos distritales para efectos de la vota
ción nacional, la cual será utilizada para llevar a cabo la asignación de curules 
de conformidad con dicho principio; sin embargo, el artículo 87, párrafo 13, de 
la ley General de partidos políticos establece que los votos en los que se haya 
marcado más de una opción de partidos coaligados contarán como un solo 
voto, sin posibilidad de ser tomados en cuenta para la asignación de repre
sentación proporcional u otras prerrogativas.

por ende, mientras el diseño constitucional y legal establece que la 
suma distrital de los votos obtenidos por la coalición se distribuirá igualitaria
mente entre los partidos que integran una coalición, la ley General de parti
dos políticos establece que los votos no podrán ser tomados en cuenta para 
la asignación de representación proporcional.

• el numeral 4, inciso f), de la fracción i, del segundo transitorio, de la 
reforma políticoelectoral, no establece contenido alguno que deba ser incorpo
rado a la ley General de partidos políticos en materia de representación propor
cional e integración de las legislaturas locales. en este sentido, la facultad 
del Congreso de la unión, de establecer el mecanismo de cómputo de los votos 
tratándose de coaliciones, se circunscribe exclusivamente a la forma en la 
que habrán de contabilizarse los votos para efectos de la suma total, sin que 
ello abarque la posibilidad de que dichos votos no sean tomados en cuenta 
para efectos de la representación proporcional, ya que ello, en todo caso, co
rresponde determinarlo a las legislaturas locales.

por su parte, el partido acción Nacional señala que el artículo 304, 
numeral i, del Código electoral y de participación Ciudadana del estado de 
Jalisco, es inconstitucional, por lo siguiente:
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• el precepto impugnado viola los principios de supremacía constitu
cional, legalidad y certeza, al hacer una remisión imprecisa a la ley general, 
con lo cual se viola lo dispuesto en los artículos 41, 116 y 133 de la Constitución 
Federal, toda vez que no señala con exactitud cuál es la norma aplicable en 
las elecciones de la entidad, lo que resulta violatorio del principio de legalidad 
en materia constitucional, al regular de forma incompleta e insuficiente los 
mecanismos que deben ser tomados en cuenta en las votaciones.

• el precepto cuestionado permite que la autoridad esté en aptitud de 
definir en su momento qué norma es aplicable para el cómputo de los votos 
que obtengan los partidos coaligados, esto es, si los artículos 311, párrafo 1, 
inciso c), y 12, numeral 2, de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales, o el artículo 87, párrafos 10 y 13, de la ley General de parti
dos políticos.

• el artículo 304, numeral 1, del Código electoral y de participación Ciuda
dana del estado de Jalisco al referir que los actos relativos a la jornada elec
toral se rigen por lo dispuesto en la ley general, pareciera referirse a la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales; sin embargo, dicha 
legislación no puede considerarse aplicable, toda vez que su artículo 311, 
párrafo 1, inciso c), que regula el cómputo de votos que los partidos coaligados 
obtengan, es exclusivo para el cómputo distrital de la votación para dipu
ta dos y, por la naturaleza federal del ordenamiento, es inconcuso que se 
refiere a los diputados federales.

• el artículo 304, numeral 1, del Código electoral y de participación Ciu
dadana del estado de Jalisco, remite a las leyes generales expedidas por el 
Congre so de la unión para suplir las lagunas legales que provoca dicha legis
lación. Si bien en un inicio podría aparentar que la ley General de instituciones 
y procedimientos electorales es aplicable al caso, en realidad la disposición 
aplicable es el artículo 87 de la ley General de partidos políticos, en específi
co, las normas generales para el cómputo de votos, aplicable atendiendo a un 
criterio de especialidad.

• en caso de que se considere que el artículo 304, numeral 1, del Códi
go electoral y de participación Ciudadana del estado de Jalisco, no vulnera el 
principio de certeza, se deben establecer los criterios de interpretación, a 
efecto de brindar unidad al sistema constitucional y evitar criterios interpreta
tivos que sean contrarios al espíritu del texto Constitucional.

• el artículo 304, numeral 1, del Código electoral y de participación Ciuda
dana del estado de Jalisco vulnera los principios universales del sufragio. 
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esto se debe a que la normatividad federal de la materia prohíbe la trans
ferencia o fracción de votos; sin embargo, el artículo combatido hace 
una remisión que permite la figura de la distribución y la partición de 
votos, lo cual resulta contrario a los principios rectores del sufragio.

• Se debe inaplicar el artículo 304, numeral 1, del Código electoral 
y de participación Ciudadana, toda vez que en caso de que se considere 
que remite a la ley General de instituciones y procedimientos electorales, 
se daría lugar a una falsa representación a través de la figura de la trans
ferencia de votos, lo cual es contrario al objetivo fijado por el Constitu
yente, consistente en elevar el porcentaje de votación necesario para que 
los partidos mantengan su registro y para que adquieran derecho a 
la primera asignación de una curul por el principio de representación 
proporcional.

• la norma combatida es inconstitucional, al violar el principio de 
certeza en cuanto a la voluntad del elector, en virtud de que no existen 
elementos suficientes para determinar con precisión el sentido del voto 
del ciudadano, en cuanto a su intención de dividirlo o distribuirlo, sino 
únicamente de emitir el sufragio por el candidato en cuestión.

• además, en caso de que se pretenda optar por la aplicación de 
la ley General de instituciones y procedimientos electorales, existe un 
vicio de inconstitucionalidad del cual adolece el artículo 311, inciso c), 
de dicho orde namiento, ya que si un ciudadano, al momento de emitir su 
voto por dos o más partidos políticos en coalición que pueden ser ideoló
gicamente opuestos, sería contradictorio suponer que la voluntad del 
elector es la de distribuir igualitariamente su voto.

• en caso de que se considere que la disposición combatida 
remite a la ley General de instituciones y procedimientos electorales, se 
daría lugar a un abuso de derecho, porque la figura de la distribución de 
votos es una forma de postular candidatos que únicamente constituyen 
una sobrerrepresentación de la conformación del Congreso local.

QuiNto.—Causas de improcedencia y sobreseimiento. al no 
existir causa de improcedencia o motivo de sobreseimiento, distinto del 
analizado en el considerando segundo de este fallo, que se advierta de 
oficio o que hagan valer las partes, se procede al estudio de los concep
tos de invalidez formulados.

por mayoría de 
ocho votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
quinto.
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SeXto.—Análisis de los conceptos de invalidez. a continua
ción se procederá al estudio de los argumentos formulados por los partidos 
políticos promoventes, en contra de los artículos 102, numeral 1 y 304, 
numeral 1, del Código electoral y de participación Ciudadana del estado 
de Jalisco. para llevar a cabo dicho estudio, éste se dividirá en dos 
apartados:

1) Artículo 102, numeral 1, del Código Electoral y de Partici
pación Ciudadana del Estado de Jalisco, publicado en el Periódico 
oficial del Estado el ocho de julio de dos mil catorce.

el partido Verde ecologista de méxico señala que el artículo 102, 
numeral 1, del Código electoral y de participación Ciudadana del estado 
de Jalisco, es inconstitucional, por las siguientes razones:

• el precepto impugnado, en relación con el artículo 87, párrafo 
13, de la ley General de partidos políticos, restringe los derechos funda
mentales a votar y ser votado, porque al prohibir que los votos en los que 
se haya marcado más de una opción de los partidos coaligados sean to
mados en cuenta para la asignación de representación proporcional u 
otras prerrogativas, le resta eficacia al voto emitido por los ciudadanos, 
ya que impide que sea contabilizado para efectos de la asignación de 
partidos por el principio de representación proporcional.

• la disposición impugnada viola el principio de representación 
proporcional, ya que éste tiene como objetivo que cada partido político 
tenga representación en el órgano colegiado correspondiente, lo más 
aproximado posible a su porcentaje de votación respecto de la votación 
total válida. No obstante, la prohibición de que a los partidos coaligados 
se les puedan contabilizar los votos que obtuvieron válidamente en una 
elección impide que se contabilice la votación efectivamente emitida a 
favor de los partidos políticos en coalición.

• existe una antinomia entre la ley General de partidos políticos y 
el sistema de asignación de votos para legisladores electos por el princi
pio de representación proporcional, que vulnera el principio de certeza 
en materia electoral establecido en el artículo 41 de la Constitución Fede
ral y el artículo 2o. de la Constitución local. lo anterior, porque el siste
ma constitucional y legal determinan que los votos emitidos en favor de 
dos o más partidos coaligados sean considerados en los cómputos dis
tritales para efectos de la votación nacional, la cual será utilizada para llevar 
a cabo la asignación de curules de conformidad con dicho principio; sin 

por mayoría de 
siete votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
sexto, inciso 1), en 
cuanto al recono
cimiento de validez 
del artículo 102, 
numeral 1, del Có
digo electoral y de 
participación Ciu
dadana del estado 
de Jalisco, refor
mado mediante 
decreto Número 
24906/lX/14, publi
cado en el perió
dico oficial de esa 
entidad el 8 de julio 
de 2014.
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embargo, el artículo 87, párrafo 13, de la ley General de partidos políticos 
establece que los votos en los que se haya marcado más de una opción de 
partidos coaligados contarán como un solo voto, sin posibilidad de ser toma
dos en cuenta para la asignación de representación proporcional u otras 
prerrogativas.

por ende, mientras el diseño constitucional y legal establece que la 
suma distrital de los votos obtenidos por la coalición se distribuirá igualitaria
mente entre los partidos que integran una coalición, la ley General de partidos 
políticos establece que los votos no podrán ser tomados en cuenta para la 
asignación de representación proporcional.

• el numeral 4, inciso f), de la fracción i del segundo transitorio de la 
reforma políticoelectoral, no establece contenido alguno que deba ser incor
porado a la ley General de partidos políticos en materia de representación 
proporcional e integración de las legislaturas locales. en este sentido, la fa
cultad del Congreso de la unión de establecer el mecanismo de cómputo de 
los votos tratándose de coaliciones, se circunscribe exclusivamente a la forma 
en la que habrán de contabilizarse los votos para efectos de la suma total, sin 
que ello abarque la posibilidad de que dichos votos no sean tomados en 
cuenta para efectos de la representación proporcional, ya que ello, en todo 
caso, corresponde determinarlo a las legislaturas locales.

analizados los conceptos de invalidez formulados por el partido Verde 
ecologista de méxico, este tribunal pleno considera que éstos son infunda
dos, ya que no están dirigidos a demostrar la inconstitucionalidad del artículo 
102, numeral 1, del Código electoral y de participación Ciudadana del estado 
de Jalisco, sino del diverso 87, párrafo 13, de la ley General de partidos 
políticos.

en efecto, el artículo 102, numeral 1, del Código electoral y de partici
pación Ciudadana del estado de Jalisco, únicamente establece que los frentes, 
coaliciones y fusiones de los partidos políticos se rigen por lo dispuesto en la 
ley General de partidos políticos,5 sin que dicho precepto establezca previsión 
alguna sobre la forma en que debe llevarse a cabo el cómputo de los votos en 
los que se haya marcado más de una opción de los partidos coaligados.

5 "título tercero
"de los frentes, coaliciones y fusiones
"artículo 102
"1. los frentes, coaliciones y fusiones de los partidos políticos se rigen por lo dispuesto en la ley 
General de partidos políticos."
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en realidad, la disposición que regula ese supuesto es el artículo 87, 
párrafo 13, de la ley General de partidos políticos; sin embargo, dicha disposición 
no puede ser materia de análisis a través de la presente acción de inconstitu
cionalidad, toda vez que no fue impugnada de manera destacada por el partido 
político accionante, sino con motivo de la remisión que hace el Código elec
toral y de participación Ciudadana del estado de Jalisco.

Ha sido criterio de este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que el plazo para la impugnación de leyes electorales a través de 
la acción de inconstitucionalidad, es de treinta días naturales a partir de la 
publi cación de la norma general impugnada, sin que admita la posibilidad 
de que en este tipo especial de procedimiento constitucional se pueda com
batir la norma con motivo de su aplicación u otra situación diversa.

así lo estableció en la jurisprudencia p./J. 66/2000, de rubro y texto 
siguientes:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Cómputo del plaZo para 
Su eJerCiCio tratÁNdoSe de la materia eleCtoral. deBe reali
ZarSe a partir del dÍa SiGuieNte al de la puBliCaCióN oFiCial de la 
Norma impuGNada Y No CoN motiVo de Su apliCaCióN o de otraS 
SituaCioNeS diVerSaS.—del análisis de lo dispuesto en el segundo párrafo 
de la fracción ii del artículo 105 de la Constitución Federal y en el diverso 
numeral 60 de su ley reglamentaria, en relación con el antepenúltimo párrafo del 
precepto constitucional citado, que establece que la única vía para impugnar 
de inconstitucionales las leyes electorales es la prevista en ese propio pre
cepto, se advierte que el plazo de treinta días naturales que ahí se fija para 
ejercitar la acción, debe computarse a partir de la publicación de la norma 
general impugnada, sin que admita la posibilidad de que en este tipo especial 
de procedimiento constitucional se pueda combatir la norma con motivo de su 
aplicación; por tanto, resulta irrelevante que un partido político haya obtenido 
su registro con posterioridad a la entrada en vigor de la norma impugnada, 
pues el citado artículo 60 de la ley reglamentaria expresamente establece que 
la demanda deberá presentarse dentro de los treinta días siguientes al de la 
publicación de la disposición combatida, sin que instituya algún otro supuesto 
o plazo para tal efecto."

de esta manera, para que el partido accionante pudiera cuestionar la 
regularidad constitucional del artículo 87, párrafo 13, de la ley General de par
tidos políticos, publicada en el diario oficial de la Federación el veintitrés de 
mayo de dos mil catorce, era necesario que hubiere presentado la acción 
de inconstitucionalidad correspondiente, demandando la invalidez de dicho 
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precepto, dentro de los treinta días siguientes a partir de que se hubiere publi
cado dicha norma, esto es, hasta el veintitrés de junio de dos mil catorce, 
siendo que la acción de inconstitucionalidad se presentó hasta el veintinueve 
de julio de dos mil catorce.

en ese sentido, al no haberse impugnado de manera destacada el ar tículo 
87, párrafo 13, de la ley General de partidos políticos, publicada en el diario 
oficial de la Federación el veintitrés de mayo de dos mil catorce, dentro del 
plazo de treinta días previsto en el artículo 60 de la ley reglamentaria de la 
materia, es inconcuso que no se puede llevar a cabo el análisis de constitu
cionalidad propuesto a través de la presente acción de inconstitucionalidad.

de sostener un criterio contrario y realizar el análisis de constitucionali
dad del artículo 87, párrafo 13, de la ley General de partidos políticos, a partir 
de la remisión que hace el Código electoral y de participación Ciudadana del 
estado de Jalisco a dicha legislación, se estaría analizando la constituciona
lidad de dicha norma con motivo de su aplicación, lo que desnaturalizaría el 
sistema de impugnación de normas electorales a través de esta vía, en tanto 
que la única posibilidad de cuestionar una norma de carácter electoral, es 
a partir de su publicación en el medio oficial de difusión correspondiente y no 
con motivo de una situación diversa, como puede ser la remisión que hace 
una norma secundaria.

además, la impugnación de una norma legal con motivo de la remisión 
que hace una disposición legal diversa, supondría una segunda o ulterior 
posibilidad de impugnar una ley, aun cuando hubiere fenecido el plazo previsto 
en el artículo 60 la ley reglamentaria de la materia. esto cobra especial rele
vancia, porque frente a la extemporaneidad de una acción de inconstituciona
lidad contra una determinada norma legal en materia electoral, el promovente 
tendría la posibilidad de combatirla tantas veces exista una remisión o aplica
ción de la norma, lo que, como se adelantó, es contrario a la finalidad perse
guida, en el sentido de que una norma legal en materia electoral sólo puede 
ser cuestionada con motivo de su publicación en el medio oficial de difusión 
que corresponda y no con motivo de situaciones diversas, como es el caso, 
en que se impugna con motivo de la remisión que hace una diversa disposi
ción legal.

No es obstáculo para arribar a esa conclusión, lo dispuesto por el ar
tículo 41, fracción iV, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que establece 
que cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efec 
tos podrán hacerse extensivos a todas aquellas normas cuya validez de
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manda de la norma invalidada,6 pues aun en el supuesto de que se declarara 
invá lida la norma impugnada, ello no podría tener el alcance de extenderse a 
una norma general que jerárquicamente no depende de aquélla.

es aplicable la jurisprudencia p./J. 32/2006, sustentada por este tribu
nal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto 
siguientes:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. eXteNSióN de loS eFeCtoS 
de la deClaraCióN de iNValideZ de uNa Norma GeNeral a otraS 
Que, auNQue No HaYaN Sido impuGNadaS, SeaN depeNdieNteS de 
aQuÉlla.—Conforme al artículo 41, fracción iV, de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al declarar la inva
lidez de una norma general, deberá extender sus efectos a todas aquellas 
normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada, sean de igual o 
menor jerarquía que la de la combatida, si regulan o se relacionan direc
tamente con algún aspecto previsto en ésta, aun cuando no hayan sido impug
nadas, pues el vínculo de dependencia que existe entre ellas determina, por 
el mismo vicio que la invalidada, su contraposición con el orden constitucional 
que debe prevalecer. Sin embargo, lo anterior no implica que este alto tribu
nal esté obligado a analizar exhaustivamente todos los ordenamientos legales 
relacionados con la norma declarada inválida y desentrañar el sentido de 
sus disposiciones, a fin de determinar las normas a las que puedan hacerse 
exten sivos los efectos de tal declaración de invalidez, sino que la relación 
de dependencia entre las normas combatidas y sus relacionadas debe ser 
clara y se advierta del estudio de la problemática planteada."7 

lo que en el caso concreto puede impugnar el partido político promo
vente a través de la presente acción de inconstitucionalidad, es el artículo 102, 
numeral 1, del Código electoral y de participación Ciudadana del estado de 
Jalisco, por vicios propios, esto es, por la remisión que hace a la ley General 
de partidos políticos, sin que esta última pueda ser materia de análisis en la 
presente acción de inconstitucionalidad por los motivos apuntados.

6 "artículo 41. las sentencias deberán contener:
"…
"iV. los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados 
a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elemen
tos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare 
la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya 
validez dependa de la propia norma invalidada."
7 Jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXiii, febrero de dos mil seis, página 1169, registro digital: 176056.
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ahora bien, como se advierte de los planteamientos sintetizados 
en líneas precedentes, el promovente no impugna el artículo 102, nume
ral 1, del Código electoral y de participación Ciudadana del estado de 
Jalisco, por lo que se refiere a la remisión a la ley General de partidos 
políticos, sino porque considera que esta última es inconstitucional.

en ese sentido, se insiste, los conceptos de invalidez propuestos 
son infundados, al no estar dirigidos a cuestionar la constitucionalidad de 
la norma efectivamente impugnada, sino de una diversa, esto es, el artículo 
87, párrafo 13, de la ley General de partidos políticos, publicada en el 
diario oficial de la Federación el veintitrés de mayo de dos mil catorce.

al margen de lo expuesto, debe señalarse que, si bien no es proce
dente el análisis de constitucionalidad del artículo 87, párrafo 13, de la 
ley General de partidos políticos, este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, mediante resolución de nueve de septiembre de 
dos mil catorce, dictada dentro de la acción de inconstitucionalidad 
22/2014, declaró la invali dez de dicho precepto con una mayoría calificada 
de nueve votos, al conside rar que el citado precepto, al establecer que no 
se tomarán en cuenta los votos válidamente emitidos en favor de dos o 
más partidos coaligados marca dos en las boletas electorales para efec
tos de asignación de representación proporcional, implicaría que la con
formación de las Cámaras no reflejara real mente la voluntad de los 
electores manifestada en las urnas, incidiendo negati vamente en aspec
tos de representatividad al interior del órgano legislativo; además de que 
limita injustificadamente el efecto total del voto del ciudadano y vulnera 
el artículo 41, bases ii y iii, de la Constitución Federal, que otorga prerro
gativas a los partidos políticos en materia de financiamiento público y 
acceso a medios de comunicación social.

2. Artículo 304, numeral 1, del Código Electoral y de Partici
pación Ciudadana del Estado de Jalisco, publicado en el Periódico 
oficial del Estado el ocho de julio de dos mil catorce

el partido acción Nacional aduce que el artículo 304, numeral i, 
del Código electoral y de participación Ciudadana del estado de Jalisco, 
es incons titucional, por las siguientes razones: 

• el precepto impugnado viola los principios de supremacía 
constitu cional, legalidad y certeza, al hacer una remisión imprecisa a la 
ley general, con lo cual se viola lo dispuesto en los artículos 41, 116 y 133 
de la Constitu ción Federal, toda vez que no señala con exactitud cuál es 

por mayoría de 
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sexto, inciso 2), en 
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de Jalisco, refor
mado mediante 
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la norma aplicable en las elecciones de la entidad, lo que resulta violato
rio del principio de legali dad en materia constitucional, al regular de 
forma incompleta e insuficiente los mecanismos que deben ser tomados 
en cuenta en las votaciones.

• el precepto impugnado permite que la autoridad esté en aptitud 
de definir en su momento qué norma es aplicable para el cómputo de los 
votos que obtengan los partidos coaligados, esto es, si los artículos 311, 
párrafo 1, inciso c), y 12, numeral 2, de la ley General de instituciones y 
procedimien tos electorales, o el artículo 87, párrafos 10 y 13, de la ley 
General de partidos políticos.

• el artículo 304, numeral 1, del Código electoral y de participa
ción Ciudadana del estado de Jalisco, al referir que los actos relativos a la 
jornada electoral se rigen por lo dispuesto en la ley general, pareciera refe
rirse a la ley General de instituciones y procedimientos electorales; sin 
embargo, dicha legislación no puede considerarse aplicable, toda vez 
que su artículo 311, párrafo 1, inciso c), que regula el cómputo de votos que 
los partidos coaligados obtengan, es exclusivo para el cómputo distrital 
de la votación para diputados y, por la naturaleza federal del ordenamiento, 
es inconcuso que se refiere a los diputados federales.

• el artículo 304, numeral 1, del Código electoral y de participa
ción Ciudadana del estado de Jalisco remite a las leyes generales expedi
das por el Congreso de la unión para suplir las lagunas legales que provoca 
dicha legis lación. Si bien en un inicio podría aparentar que la ley Gene
ral de instituciones y procedimientos electorales es aplicable al caso, en 
realidad la disposición aplicable es el artículo 87 de la ley General de 
partidos políticos, en específico, las normas generales para el cómputo 
de votos, aplicable atendiendo a un criterio de especialidad.

• en caso de que se considere que el artículo 304, numeral 1, del 
Código electoral y de participación Ciudadana del estado de Jalisco, no 
vulnera el principio de certeza, se deben establecer los criterios de interpre
tación, a efecto de brindar unidad al sistema constitucional y evitar criterios 
interpretativos que sean contrarios al espíritu del texto Constitucional.

• el artículo 304, numeral 1, del Código electoral y de participa
ción Ciudadana del estado de Jalisco vulnera los principios universales 
del sufragio. esto se debe a que la normatividad federal de la materia 
prohíbe la transfe rencia o fracción de votos; sin embargo, el artículo 
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combatido hace una remi sión que permite la figura de la distribución y 
la partición de votos, lo cual resulta contrario a los principios rectores del 
sufragio.

• Se debe inaplicar el artículo 304, numeral 1, del Código electoral y de 
participación Ciudadana, toda vez que en caso de que se considere que remite 
a la ley General de instituciones y procedimientos electorales, se daría lugar a 
una falsa representación a través de la figura de la transferencia de votos, lo 
cual es contrario al objetivo fijado por el Constituyente, consistente en elevar 
el porcentaje de votación necesario para que los partidos mantengan su 
registro y para que adquieran derecho a la primera asignación de una curul 
por el principio de representación proporcional.

• la norma combatida es inconstitucional, al violar el principio de cer
teza en cuanto a la voluntad del elector, en virtud de que no existen elementos 
suficientes para determinar con precisión el sentido del voto del ciudadano, 
en cuanto a su intención de dividirlo o distribuirlo, sino únicamente de emitir el 
sufragio por el candidato en cuestión.

• además, en caso de que se pretenda optar por la aplicación de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, existe un vicio de in
constitucionalidad del cual adolece el artículo 311, inciso c), de dicho orde
namiento, ya que si un ciudadano, al momento de emitir su voto por dos o 
más partidos políticos en coalición que pueden ser ideológicamente opues
tos, sería contradictorio suponer que la voluntad del elector es la de distribuir 
igualitariamente su voto.

• en caso de que se considere que la disposición combatida remite a 
la ley General de instituciones y procedimientos electorales, se daría lugar 
a un abuso de derecho, porque la figura de la distribución de votos es una 
forma de postular candidatos que únicamente constituyen una sobrerrepre
sentación de la conformación del Congreso local.

Como se ve, los planteamientos del partido acción Nacional están diri
gidos a demostrar la inconstitucionalidad del artículo 304, numeral 1, del 
Código electoral y de participación Ciudadana del estado de Jalisco, por dos 
razones:

a) la primera está dirigida a evidenciar la violación a los principios de 
legalidad y certeza, en tanto que la norma no señala con precisión cuál es la 
norma aplicable en las elecciones de la entidad y permite que la autoridad 
esté en aptitud de definir en su momento qué norma es aplicable para el 
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cómputo de los votos que obtengan los partidos coaligados, esto es, si los 
artículos 311, párrafo 1, inciso c), y 12, numeral 2, de la ley General de institu
ciones y procedimientos electorales, o el artículo 87, párrafos 10 y 13, de la 
ley General de partidos políticos.

b) la segunda se dirige a demostrar que la legislación a la que remite 
la norma impugnada (ley General de partidos políticos y ley General de insti
tuciones y procedimientos electorales) es inconstitucional, al permitir la dis
tribución y partición de votos en contravención a los principios rectores del 
sufragio.

el primer planteamiento, tendiente a demostrar la inconstitucionalidad 
del artículo 304, numeral 1, del Código electoral y de participación Ciuda
dana del estado de Jalisco, por violación a los principio de legalidad y certeza, 
es infundado.

el precepto dispone lo siguiente:

"título sexto
"de la jornada electoral

"Capítulo primero
"disposiciones generales

"artículo 304

"1. los actos relativos a la jornada electoral se rigen por lo dispuesto en 
la ley general, así como en este título."

Como se ve, la norma cuestionada señala que los actos relativos a la 
jornada electoral se rigen por lo dispuesto en la "ley general" y en el propio 
título, sin señalar de manera específica a qué legislación se refiere.

el partido político accionante considera que dicha norma es inconsti
tucional sobre la base de que no es posible conocer con certeza cuál es la 
norma aplicable en las elecciones de la entidad y permite que la autoridad 
esté en aptitud de definir en su momento qué norma es aplicable para el 
cómputo de los votos que obtengan los partidos coaligados.

Sin embargo, la sola circunstancia de que el precepto cuestionado no 
señale expresamente cuál es la norma aplicable en las elecciones de la enti
dad, en específico, a la jornada electoral, no implica que éste sea inconstitu
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cional, ya que no debe leerse de manera aislada, sino en relación con las 
diversas disposiciones del propio código que regulan el sistema electoral de 
la entidad.

así, para desentrañar el sentido de la disposición impugnada, en cuanto 
refiere que los actos relativos a la jornada electoral se rigen por lo dispuesto en 
la "ley general", debe tenerse en cuenta el contenido del artículo 2o., numeral 
1, fracción XVi, del Código electoral y de participación Ciudadana del estado 
de Jalisco, que establece lo siguiente:

"artículo 2o.

"1. para los efectos de este código se entiende por:

"…

"XVi. ley general: la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales."

Como se ve, el precepto transcrito señala que para los efectos del 
Código electoral y de participación Ciudadana del estado de Jalisco, se en
tiende por "ley general", la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales.

en ese sentido, debe concluirse que el artículo 304, numeral 1, del 
Código electoral y de participación Ciudadana del estado de Jalisco, no es vio
latorio de los principio de legalidad y certeza, pues si bien no precisa de 
manera específica cuál es la norma que rige los actos relativos a la jornada 
electoral, la interpretación sistemática del propio código permite concluir 
que las normas que rigen los actos relativos a esa etapa del proceso electoral 
(jornada electoral), es el título sexto del Código electoral y de participación 
Ciudadana del estado de Jalisco y la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales.

por otra parte, este tribunal pleno advierte que el partido político pro
movente parte de una premisa falsa, al sostener que la norma cuya constitu
cionalidad cuestiona viola los principios de legalidad y certeza, al permitir 
que la autoridad esté en aptitud de definir en su momento qué norma es apli
cable para el cómputo de los votos que obtengan los partidos coaligados.

lo anterior, porque el aspecto relativo al cómputo de los votos, para 
efectos de su asignación a los partidos que forman una coalición, no for
ma parte de la jornada electoral, sino de la etapa relativa a los resultados 
electorales.
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el artículo 212, numeral 1, establece:

"artículo 212.

"1. para efectos de este código, el proceso electoral comprende las eta
pas siguientes:

"i. preparación de la elección;

"ii. presentación de las solicitudes de registro de candidatos;

"iii. otorgamiento del registro de candidatos y aprobación de sustituciones;

"iV. Campañas electorales;

"V. ubicación de las casillas electorales e integración de las mesas 
directivas de casilla, así como la publicación de ambos datos;

"Vi. acreditamiento de representantes de partidos políticos y coaliciones, 
ante mesas directivas de casilla;

"Vii. elaboración y entrega de la documentación y material electoral;

"Viii. Jornada electoral;

"iX. resultados electorales;

"X. Calificación de las elecciones; y

"Xi. expedición de constancias de mayoría y asignación de representa
ción proporcional."

Como se ve, dentro de las etapas del proceso electoral se encuentran 
las relativas a la jornada electoral y a los resultados electorales.

ahora bien, de conformidad con las disposiciones de la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales, la jornada electoral tiene lugar 
el día de la elección, desde la instalación de las casillas hasta su cierre y la 
remisión de los paquetes y expedientes al consejo distrital que corresponda 
(título tercero, denominado "de la jornada electoral"); mientras que el cómputo 
de votos para efectos de los resultados y la asignación correspondiente para 
los partidos coaligados, se lleva a cabo en una etapa distinta ("título cuarto", 
"de los actos posteriores a la elección y los resultados electorales").
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en ese sentido, cuando el promovente sostiene que la norma impugnada 
permite que la autoridad esté en aptitud de definir qué norma es aplica
ble para el "cómputo de los votos", parte de una premisa falsa, porque dicho 
cómputo, para la asignación a los partidos coaligados, no forma parte de la 
jornada electoral, sino de la relativa a los resultados electorales.

ahora, para efectos de determinar la legislación aplicable, tratándose 
del cómputo de votos, para efecto de su asignación a los partidos que forman 
una coalición, debe acudirse al contenido del artículo segundo transitorio del 
decreto de reforma constitucional de diez de febrero de dos mil catorce que, 
en lo conducente, dice:

"Segundo. el Congreso de la unión deberá expedir las normas previs
tas en el inciso a) de la fracción XXi, y en la fracción XXiXu del artículo 73 de 
esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. dichas normas estable
cerán, al menos, lo siguiente:

"i. la ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales:

"…

"f) el sistema de participación electoral de los partidos políticos a través 
de la figura de coaliciones, conforme a lo siguiente:

"…

"4. las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas en las 
boletas electorales y las modalidades del escrutinio y cómputo de los votos;

"5. en el primer proceso electoral en el que participe un partido político, 
no podrá coaligarse."

Como se ve, el poder reformador de la Constitución estableció que 
en la ley general que regulara los partidos políticos (nacionales y locales), se 
debía establecer el sistema de participación electoral de los partidos políticos 
a través de la figura de coaliciones, en donde se precisarán las modalidades 
del escrutinio y cómputo de los votos.

en congruencia con la referida disposición constitucional, en el artículo 
102, numeral 1, del Código electoral y de participación Ciudadana del estado 
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de Jalisco, publicado en el periódico oficial del estado el ocho de julio de 
dos mil catorce, se estableció lo siguiente:

"título tercero
"de los frentes, coaliciones y fusiones

"artículo 102

"1. los frentes, coaliciones y fusiones de los partidos políticos se rigen 
por lo dispuesto en la ley General de partidos políticos."

de acuerdo con la disposición transcrita, las coaliciones se rigen por 
lo dispuesto en la ley General de partidos políticos, la que, por disposición 
constitucional, debe establecer las modalidades del escrutinio y cómputo de 
los votos.

en ese orden de ideas, debe concluirse que para efectos de la asigna
ción de los votos que obtengan los partidos que forman una coalición, debe 
aplicarse la ley General de partidos políticos. en específico, los artículos 87 a 
92, que regulan lo relativo a las coaliciones.

de acuerdo con lo expuesto, este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación estima que el artículo 304, numeral 1, del Código elec
toral y de participación Ciudadana del estado de Jalisco, no es violatorio de 
los principios de legalidad y certeza, al no establecer la legislación aplicable 
a las elecciones de la entidad, en específico, a la jornada electoral y al cómputo 
de los votos que obtengan los partidos coaligados, pues, como se precisó, 
tratándose de los actos relativos a la jornada electoral, deben aplicarse las 
disposiciones de la ley General de instituciones y procedimientos electorales; 
mientras que lo relativo al cómputo de votos de los partidos que forman una 
coalición, debe aplicarse la ley General de partidos políticos, lo que, en este 
caso, lleva a reconocer la validez de dicho precepto.

por otra parte, para dar respuesta a los argumentos del accionante, 
dirigidos a demostrar que la legislación a la que remite la norma impugnada 
(ley General de partidos políticos y ley General de instituciones y procedimien
tos electorales) es inconstitucional, al permitir la distribución y partición 
de votos en contravención a los principios rectores del sufragio, debe acu
dirse a las consideraciones previas de esta ejecutoria, en el sentido de que no 
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es posible combatir en esta vía disposiciones legales con motivo de la remi
sión que otra norma hace a ellas.

de esta manera, para que el partido acción Nacional pudiera cuestionar 
la regularidad constitucional de la ley General de instituciones y procedimien
tos electorales o la ley General de partidos políticos, ambas publicadas en el 
diario oficial de la Federación el veintitrés de mayo de dos mil catorce, era 
necesario que hubiere presentado la acción de inconstitucionalidad corres
pondiente, demandando la invalidez de las disposiciones contenidas en dichas 
legislaciones que considera permiten la distribución y partición de votos, den
tro de los treinta días siguientes a partir de que se hubieren publicado, esto 
es, hasta el veintitrés de junio de dos mil catorce, siendo que la acción de 
inconstitucionalidad se presentó hasta el siete de agosto de dos mil catorce.

en ese sentido, al no haberse impugnado de manera destacada las 
disposiciones que impugna dentro del plazo de treinta días previsto en el 
artículo 60 de la ley reglamentaria de la materia, es inconcuso que no se puede 
llevar a cabo el análisis de constitucionalidad propuesto a través de la presente 
acción de inconstitucionalidad, a efecto de no desnaturalizar el sistema de im
pugnación de normas electorales a través de esta vía, en tanto que –como 
se precisó anteriormente– la única posibilidad de cuestionar una norma de 
carácter electoral, es a partir de su publicación en el medio oficial de difusión 
correspondiente y no con motivo de una situación diversa, como puede ser la 
remisión que hace una norma secundaria.

en consecuencia, lo que procede es reconocer la validez de los artículos 
102, numeral 1, y 304, numeral 1, del Código electoral y de participación Ciu
dadana del estado de Jalisco, publicado en el diario oficial del estado de 
Jalisco el ocho de julio de dos mil catorce.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente pero infundada la presente acción de 
inconstitucionalidad.

SeGuNdo.—Se reconoce la validez de los artículos 102, numeral 1, y 
304, numeral 1, del Código electoral y de participación Ciudadana del estado de 
Jalisco, publicado en el diario oficial del estado de Jalisco el ocho de julio 
de dos mil catorce.
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terCero.—publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Ville
gas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de los considerandos 
primero, segundo, tercero y cuarto, relativos, respectivamente, a la compe
tencia, a la oportunidad de la demanda, a la legitimación y a los conceptos de 
invalidez.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar 
morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente 
Silva meza, respecto del considerando quinto, relativo a las causas de impro
cedencia y sobreseimiento. los ministros Cossío díaz y luna ramos votaron 
en contra.

En relación con el resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena en contra de lo referente a las coaliciones, frentes y fusiones, luna 
ramos con precisiones sobre cuál es la normativa aplicable, Franco González 
Salas y Zaldívar lelo de larrea con reservas en cuanto a las coaliciones, pardo 
rebolledo, aguilar morales y Sánchez Cordero de García Villegas con reser
vas en cuanto a las coaliciones, pérez dayán en contra de las consideraciones 
y presidente Silva meza, respecto de la propuesta del considerando sexto en 
su inciso 1), consistente en reconocer la validez del artículo 102, numeral 1, del 
Código electoral y de participación Ciudadana del estado de Jalisco. el minis
tro Cossío díaz votó en contra. la ministra luna ramos anunció voto concu
rrente. el ministro Zaldívar lelo de larrea reservó su derecho a formular voto 
concurrente.

Se aprobó por mayoría de siete votos de los ministros luna ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar 
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morales, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de la propuesta del 
considerando sexto, en su inciso 2), consistente en reconocer la validez 
del artículo 304, numeral 1, del Código electoral y de participación Ciudadana del 
estado de Jalisco. los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz y Sánchez 
Cordero de García Villegas votaron en contra. la ministra luna ramos reservó 
su derecho para formular voto concurrente.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza.

el ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión de veinti
nueve de septiembre de dos mil catorce previo aviso a la presidencia.

el ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resolvió en 
los términos precisados.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 66/2000 citada en esta ejecutoria, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, 
agosto de 2000, página 483.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz respecto de la acción 
de inconstitucionalidad 63/2014 y su acumulada 94/2014.

en sesión del 29 de septiembre de 2014, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolvió el asunto citado al rubro, en el que debía pronunciarse sobre la vali
dez constitucional de diversos artículos de la ley electoral del estado de Jalisco. 
Si bien estoy de acuerdo con algunas de las consideraciones plasmadas en la ejecu
toria, no comparto algunas de las conclusiones y razonamientos plasmados respecto 
de los considerandos quinto y sexto, inciso 2).

I. Voto PARtICuLAR respecto del no sobreseimiento del artículo 102 impugnado 
(considerando quinto)

Consideraciones de la mayoría

en el presente considerando, en el cual se analizaban las causas de sobreseimiento, la 
mayoría concluyó que no existían razones para considerar que había causa de sobre
seimiento respecto de ninguno de los artículos impugnados. al respecto, los partidos 
actores impugnaron el artículo 102 del Código electoral y de participación Ciudadana 
del estado de Jalisco, en relación con el artículo 87 del mismo ordenamiento. Sin 
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embargo, se desprende claramente del proyecto que no existe un concepto de invali
dez dirigido al artículo 102 per se, sino que está relacionado con el artículo 87. en la 
sentencia, la mayoría hace un estudio de fondo del artículo 102, a pesar de que no 
existe un concepto de invalidez que se refiera a este precepto, y que la discusión del 
mismo es dependiente del concepto de invalidez que se hace del artículo 87 de la 
normativa electoral de Jalisco.

en el siguiente apartado explicaré las razones por las cuales considero se debió sobre
seer lo relativo al artículo 102 del Código electoral de Jalisco.

Razones del disenso

en la cuestión relativa al sobreseimiento del artículo 102 de la normativa electoral local 
del estado de Jalisco, no comparto lo resuelto por la mayoría y, en mi opinión, el 
artículo en comento debió haber sido sobreseído por las siguientes razones:

Contrario a lo sustentado en la sentencia, es mi parecer que en aquellos casos en donde 
no existan conceptos de invalidez respecto de un precepto normativo en una acción 
de inconstitucionalidad, se debe sobreseer el precepto y no declararlo inoperante. 
esta conclusión se basa en un criterio del tribunal pleno, contenido en la tesis juris
prudencial de rubro: "aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad eN materia eleC
toral. aNte la auSeNCia de CoNCeptoS de iNValideZ deBe SoBreSeerSe 
eN la aCCióN Y No deClararloS iNoperaNteS.". de igual manera, de la tesis 
jurisprudencial de rubro "aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad eN materia 
eleCtoral. lÍmiteS de la SupleNCia de loS CoNCeptoS de iNValideZ.", se 
desprende que: "… cuando el promovente no hubiese elaborado conceptos de invalidez 
contra una norma general que haya señalado como impugnada y este alto tribunal 
no advierta la posibilidad de suplirlos, debe sobreseerse en la acción de inconstitu
cionalidad al actualizarse la causa de improcedencia prevista en la fracción Viii del 
artículo 19, en relación con los diversos 20, fracción ii y 65 de la ley citada."

en la presente acción de inconstitucionalidad no se elaboró un concepto de invalidez 
referente al artículo 102 y, por tanto, considero que la acción debió haber sido sobre
seída en este punto particular.

II. Voto PARtICuLAR respecto de la constitucionalidad de la remisión que 
hace al artículo 304, numeral 1, a la Ley general de Instituciones y Proce
dimientos Electorales, en supuestos que no es aplicable [considerando sexto, 
inciso 2)]

en este punto particular, la sentencia declara infundado el argumento acerca de la violación 
los principios de certeza y legalidad por el artículo 304, fracción 1, de la normativa 
electoral del estado de Jalisco, al hacer referencia a una ley general sin especificar 
a qué norma se refiere. el artículo impugnado establece:

"Artículo 304.

"Los actos relativos a la jornada electoral se rigen por lo dispuesto en la ley general, así 
como en este título."

luego, en el artículo segundo del mismo ordenamiento se establece que para efectos del 
código se entiende por ley general: la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales.
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en la sentencia, la mayoría determinó que de un análisis sistémico del Código electoral 
del estado de Jalisco se desprende que la ley de instituciones y procedimientos elec
torales es la que regula los actos relativos a la jornada electoral. Y, en cambio, res
pecto de los resultados electorales, se concluyó que es aplicable la ley General de 
partidos políticos.

más aún, la mayoría determinó que "el artículo 304, numeral 1, no es violatorio de los 
principios de legalidad y certeza, al no establecer la legislación aplicable a las elec
ciones de la entidad, en específico, a la jornada electoral y al cómputo de los votos que 
obtengan los partidos coaligados, pues, como se precisó, tratándose de los actos 
relativos a la jornada electoral, se debe aplicar a la ley General de instituciones y 
procedimientos electorales; mientras que los relativos al resultado electoral que 
incluye el cómputo de votos de los partidos que forman una coalición, debe aplicarse 
la ley General de partidos políticos, lo que en este caso lleva a reconocer la validez 
del precepto impugnado."

Razones del disenso

respecto de lo anterior, es mi parecer que la conclusión de la mayoría no es la correcta. 
primero, debo decir que comparto lo sostenido en la sentencia en cuanto a que la 
ley General de instituciones y procedimientos electorales regula los actos relativos 
a la jornada electoral y la ley General de partidos políticos lo relativo al cómputo de 
votos de los partidos que forman una coalición. es precisamente por lo anterior, que 
considero que la remisión que hace el artículo impugnado a "la ley general" –que con
forme al propio ordenamiento, se refiere la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales– para el escrutinio y cómputo de los votos que obtengan los 
partidos políticos coaligados, lo hace inválido, pues la normativa que regula ese 
hecho, es la ley General de partidos políticos. 

por otro lado, no puedo compartir la interpretación sistémica del artículo que hace la 
mayoría para entender que el precepto se refiere, no a la ley General de instituciones 
y procedimientos electorales, sino a la ley General de partidos políticos (que es la 
que efectivamente rige lo correspondiente a la etapa de resultados electorales en que 
se encuentra el cómputo de votos de partidos en coalición), porque del texto expreso 
de la ley se desprende otra cosa. 

así, contrario a la postura mayoritaria, considero que el artículo 304, numeral 1, crea 
un estado de incertidumbre jurídica, al hacer referencia a una ley que en realidad no es 
aplicable en los supuestos previamente mencionados. 

por lo anterior, considero que el artículo en comento debió ser declarado inválido.

por las razones previamente apuntadas, me separo respetuosamente de las consideracio
nes de la mayoría en la presente acción de inconstitucionalidad.

nota: las tesis de jurisprudencia de rubros: "aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad eN 
materia eleCtoral. aNte la auSeNCia de CoNCeptoS de iNValideZ deBe 
SoBreSeerSe eN la aCCióN Y No deClararloS iNoperaNteS." y "aCCioNeS 
de iNCoNStituCioNalidad eN materia eleCtoral. lÍmiteS de la SupleN
Cia de loS CoNCeptoS de iNValideZ." citadas en este voto, aparecen publicadas 
con la clave o número de identificación p./J. 17/2010 y p./J. 4/2013 (10a.), en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, febrero de 2010, página 
2312 y décima Época, libro XVii, tomo 1, febrero de 2013, página 196, respectivamente.

este voto se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL PRIMER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 1° Presidente joSÉ LuIS VILLA jIMÉnEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° joSÉ LuIS VILLA jIMÉnEZ

2° aleJaNdro GómeZ SÁNCHeZ

3° HumBerto maNuel romÁN FraNCo

4° olGa eStreVer eSCamilla

5° SilVia CarraSCo CoroNa

6° roBerto lara HerNÁNdeZ

7° JorGe FermÍN riVera QuiNtaNa

8° JoSÉ paBlo pÉreZ VillalBa

9° emma meZa FoNSeCa
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CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 2° Presidenta MARÍA AntonIEtA AZuELA gÜItRÓn

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° Julio HumBerto HerNÁNdeZ FoNSeCa

2° MARÍA AntonIEtA AZuELA gÜItRÓn

3° JorGe oJeda VelÁZQueZ

4° marÍa aleJadra de leóN GoNZÁleZ

5° marÍa eleNa roSaS lópeZ

6° emma marGarita Guerrero oSio

7° riCardo olVera GarCÍa 

8° óSCar FerNaNdo HerNÁNdeZ BautiSta 

9° SerGio urZÚa HerNÁNdeZ

10° martHa llamile ortiZ BreNa

11° FerNaNdo aNdrÉS ortiZ CruZ

12° euGeNio reYeS CoNtreraS

13° JoSÉ ÁNGel maNduJaNo Gordillo

14° urBaNo martÍNeZ HerNÁNdeZ

15° CuauHtÉmoC CarloCK SÁNCHeZ 

16° erNeSto martÍNeZ aNdreu

17° amaNda roBerta GarCÍa GoNZÁleZ 

18° adriaNa eSCorZa CarraNZa
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IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL PRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 1° Presidenta MA. dEL CARMEn AuRoRA ARRoYo 
MoREno

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° MA. dEL CARMEn AuRoRA ARRoYo 
MoREno

2° Jaime aurelio Serret ÁlVareZ

3° NeóFito lópeZ ramoS

4° BeNito alVa ZeNteNo

5° eliSeo puGa CerVaNteS

6° GuStaVo raFael parrao rodrÍGueZ

7° marCo polo roSaS BaQueiro

8° aBraHam SerGio marCoS ValdÉS

9° GoNZalo HerNÁNdeZ CerVaNteS

10° VÍCtor HuGo dÍaZ arellaNo

11° FerNaNdo raNGel ramÍreZ 

12° FortuNata FloreNtiNa SilVa VÁZQueZ

13° arturo ramÍreZ SÁNCHeZ

14° aleJaNdro SÁNCHeZ lópeZ
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Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 13° Presidente joSÉ MAnuEL HERnÁndEZ SALdAÑA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° marÍa de lourdeS JuÁreZ Sierra

2° J. reFuGio GalleGoS BaeZa

3° lourdeS miNerVa CiFueNteS BaZÁN

4° idalia peÑa CriSto

5° roBerto ruiZ martÍNeZ

6° GeNaro riVera

7° JorGe VillalpaNdo BraVo

8° tarCiCio aGuilera troNCoSo

9° adolFo o. araGóN meNdÍa

10° NoÉ Herrera perea

11° marÍa Soledad rodrÍGueZ GoNZÁleZ

12° BeNJamÍN Soto SÁNCHeZ

13° joSÉ MAnuEL HERnÁndEZ SALdAÑA

14° roSa marÍa GalVÁN ZÁrate 

15° JoSÉ Guerrero lÁSCareS

16° HÉCtor arturo merCado lópeZ

17° Guadalupe madriGal BueNo
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tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 1° Presidente ÓSCAR gERMÁn CEndEjAS gLEASon

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° ÓSCAR gERMÁn CEndEjAS gLEASon

1° JoSÉ patriCio GoNZÁleZ-loYola pÉreZ

1° JeaN Claude aNdre troN petit

2° adriaNa letiCia CampuZaNo GalleGoS 

2° FiliBerto JaVier miJaNGoS NaVarro

2° arturo iturBe riVaS
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nAuCALPAn dE juÁREZ Y CIudAd nEZAHuALCÓYotL, EStAdo dE MÉXICo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS Y SIn ESPECIALIZAR)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

toluca 4° Presidente jAVIER CARdoSo CHÁVEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA PEnAL 

toluca

1° aNtoNio leGorreta SeGuNdo

2° aNdrÉS pÉreZ loZaNo

3° JoSÉ merCed pÉreZ rodrÍGueZ

4° HumBerto VeNaNCio piNeda

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA AdMInIStRAtIVA 

naucalpan

1° Julia marÍa del CarmeN GarCÍa GoNZÁleZ 

2° móNiCa aleJaNdra Soto BueNo

3° irma letiCia FloreS dÍaZ

4° YolaNda iSlaS HerNÁNdeZ 

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA CIVIL 

toluca

1° JaCiNto JuÁreZ roSaS

2° JuaN CarloS orteGa CaStro

3° iSaiaS ZÁrate martÍNeZ

4° jAVIER CARdoSo CHÁVEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA dE tRABAjo 

toluca
1° WillY earl VeGa ramÍreZ 

2° NiCólaS CaStillo martÍNeZ 

MAgIStRAdoS IntEgRAntES SIn ESPECIALIZAR Cd. nEZAHuALCÓYotL

nezahual
cóyotl

1° daNiel HoraCio eSCudero CoNtreraS

2° SoNia roJaS CaStro
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IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL tERCER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 3° Presidente joSÉ ALFREdo gutIÉRREZ BARBA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° JoSÉ Guadalupe HerNÁNdeZ torreS

2° HuGo riCardo ramoS CarreóN

3° joSÉ ALFREdo gutIÉRREZ BARBA

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL tERCER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 3° Presidente ELÍAS HERMEnEgILdo BAndA AguILAR

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° roGelio CamareNa CortÉS

2° FilemóN Haro SolÍS

3° ELÍAS HERMEnEgILdo BAndA AguILAR

4° roBerto CHarCaS leóN

5° reNÉ olVera GamBoa

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL tERCER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 1° Presidente CARLoS ARtuRo gonZÁLEZ ZÁRAtE

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° CARLoS ARtuRo gonZÁLEZ ZÁRAtE

2° VÍCtor JÁureGui QuiNtero

3° arturo BaroCio VillaloBoS

4° FerNaNdo alBerto CaSaSola meNdoZa

5° aliCia Guadalupe CaBral parra



XVII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAjo dEL tERCER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 1° Presidente joSÉ dE jESÚS RodRÍguEZ MARtÍnEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° joSÉ dE jESÚS RodRÍguEZ MARtÍnEZ

2° GaBriel moNteS alCarÁZ

3° JeSÚS de ÁVila Huerta

4° miGuel loBato martÍNeZ 

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 2° Presidente joSÉ RoBERto CAntÚ tREVIÑo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  ramóN oJeda Haro

1° JoSÉ HeriBerto pÉreZ GarCÍa 

1° JuaN maNuel rodrÍGueZ GÁmeZ

2° joSÉ RoBERto CAntÚ tREVIÑo

2° -----------------------------------------------

2° FeliSa dÍaZ ordaZ Vera
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IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 2° Presidente joSÉ CARLoS RodRÍguEZ nAVARRo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  aNtoNio CeJa oCHoa

2° joSÉ CARLoS RodRÍguEZ nAVARRo

3° miGuel ÁNGel CaNtÚ CiSNeroS

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 3° Presidente PEdRo PABLo HERnÁndEZ LoBAto

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  FraNCiSCo eduardo FloreS SÁNCHeZ

2° aGuStÍN arroYo torreS

3° PEdRo PABLo HERnÁndEZ LoBAto

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAjo dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 1° Presidente ALFREdo gÓMEZ MoLInA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  ALFREdo gÓMEZ MoLInA

2° aBraHam CalderóN dÍaZ

3° Guillermo eriK SilVa GoNZÁleZ

4° JoSÉ luiS torreS laGuNaS
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IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL QuInto CIRCuIto,
Con RESIdEnCIA En HERMoSILLo, SonoRA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Hermosillo 2° Presidente EVARISto CoRIA MARtÍnEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Hermosillo

1°
peNal Y 
admVa.

mario toraYa

2° peNal Y 
admVa.

EVARISto CoRIA MARtÍnEZ

3°
peNal Y 
admVa.

HÉCtor Guillermo maldoNado 
maldoNado

1° CiVil Y tBJo. armida eleNa rodrÍGueZ CelaYa

2° CiVil Y tBJo. arturo CaStaÑeda BoNFil

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente ALFonSo gAZCA CoSSÍo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula 

1° ALFonSo gAZCA CoSSÍo

2° arturo mÉJia poNCe de leóN

3° JoSÉ SalVador roBerto JimÉNeZ loZaNo

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente FRAnCISCo jAVIER CÁRdEnAS RAMÍREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° FRAnCISCo jAVIER CÁRdEnAS RAMÍREZ

2° marÍa leoNor paCHeCo FiGueroa

3° Jaime raÚl oropeZa GarCÍa



XX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto
 CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidenta RoSA MARÍA tEMBLAdoR VIdRIo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° RoSA MARÍA tEMBLAdoR VIdRIo

2° raÚl armaNdo pallareS ValdeZ

3° FiliBerto mÉNdeZ GutiÉrreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto
 CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Puebla 2° Presidente FRAnCISCo EStEBAn gonZÁLEZ CHÁVEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Puebla

1° Samuel alVarado eCHaVarrÍa

1° ----------------------------------------------------------

1° Gloria GarCÍa reYeS

2° FRAnCISCo EStEBAn gonZÁLEZ CHÁVEZ

2° emma HerliNda VillaGómeZ ordóÑeZ

2° miGuel meNdoZa moNteS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En VERACRuZ

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Boca del Río 1° Presidente MARtÍn Soto oRtIZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Boca del Río

1° SalVador CaStillo Garrido

1° ----------------------------------------------------------

1° MARtÍn Soto oRtIZ

2° JuaN CarloS moreNo Correa

2° ----------------------------------------------------------

2° aNtoNio Soto martÍNeZ



XXI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En VERACRuZ

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Boca del Río 2° Presidente VÍCtoR Hugo MEndoZA SÁnCHEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Boca del Río

1° luiS GarCÍa SedaS

1° eliel eNediNo Fitta GarCÍa 

1° GraCiela Guadalupe aleJo luNa

2° VÍCtoR Hugo MEndoZA SÁnCHEZ

2° JoSÉ pÉreZ troNCoSo

2° aNaStaCio martÍNeZ GarCÍa

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En VERACRuZ

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Xalapa 1° Presidente CLEMEntE gERARdo oCHoA CAntÚ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Xalapa

1° JoSÉ luiS VÁZQueZ CamaCHo

1° CLEMEntE gERARdo oCHoA CAntÚ

1° alFredo SÁNCHeZ CaStelÁN

2° eZeQuiel Neri oSorio

2° iSidro pedro alCÁNtara ValdeS

2° JoSÉ maNuel de alBa de alBa



XXII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En VERACRuZ

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Xalapa 1° Presidente Hugo ARtuRo BAIZÁBAL MALdonAdo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Xalapa

1° marÍa iSaBel rodrÍGueZ GalleGoS

1° Hugo ARtuRo BAIZÁBAL MALdonAdo

1° martÍN JeSÚS GarCÍa moNroY

2° JorGe toSS CapiStrÁN

2° JorGe SaBaStÍaN martÍNeZ GarCÍa

2° HÉCtor riVeroS CaraZa

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL oCtAVo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CoAHuILA 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

torreón 2° Presidente FERnAndo oCtAVIo VILLARREAL 
dELgAdo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

torreón

1°
peNal Y 
admVa.

oCtaVio BolaÑoS ValadeZ

2°
peNal Y 
admVa.

alFoNSo Soto martÍNeZ

1° CiVil Y tBJo. CarloS GaBriel olVera Corral

2° CiVil Y tBJo.
FERnAndo oCtAVIo VILLARREAL 
dELgAdo

Saltillo

peNal Y tBJo. JoSÉ JaVier martÍNeZ VeGa

admVa. Y 
CiVil

Guillermo loreto martÍNeZ



XXIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL noVEno 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn LuIS PotoSÍ 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

S.L.P. 2° Presidenta juAnA MARÍA MEZA LÓPEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

S.L.P.

1° FraNCiSCo Guillermo BaltaZar alVear

2° juAnA MARÍA MEZA LÓPEZ

3° JoSÉ ÁNGel HerNÁNdeZ HuÍZar

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dÉCIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tABASCo 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Coatzacoalcos Presidente MAnuEL juÁREZ MoLInA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Villahermosa

peNal Y tBJo. laura SerraNo alderete

admVa. Y tBJo. edGar HumBerto muÑoZ GraJaleS

CiVil Y tBJo. Julia ramÍreZ alVarado

Coatzacoalcos MAnuEL juÁREZ MoLInA

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoPRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MoRELIA, MICHoACÁn 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Morelia 1° Presidente joSÉ MA. ALVARo nAVARRo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Morelia

peNal. omar lieVaNoS ruiZ

1° admVa. Y tBJo. HuGo SaHuer HerNÁNdeZ

2° admVa. Y tBJo. Gildardo GaliNZoGa eSparZa

1° CiVil joSÉ MA. ALVARo nAVARRo

2° CiVil J. JeSÚS CoNtreraS Coria



XXIV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEgundo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MAZAtLÁn, SInALoA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mazatlán 1° Presidente MARIo gALIndo ARIZMEndI

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mazatlán

1° miGuel ÁNGel rodrÍGueZ torreS 

1° MARIo gALIndo ARIZMEndI

1° -----------------------------------------------

2° JeSÚS eNriQue FloreS GoNZÁleZ

2° JoSÉ eliaS GalleGoS BeNÍteZ

2° JorGe pÉreZ CeróN

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMotERCER
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En oAXACA
tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

oaxaca Presidente joRgE VALEnCIA MÉndEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

oaxaca

peNal Y 
admVa.

rodolFo alBerto BaNdala ÁVila

CiVil Y 
admVa.

marÍa de FÁtima iSaBel SÁmaNo 
HerNÁNdeZ

trBJo. Y 
admVa.

joRgE VALEnCIA MÉndEZ



XXV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoCuARto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MÉRIdA, YuCAtÁn

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mérida Presidente PABLo jESÚS HERnÁndEZ MoREno

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mérida

peNal Y 
admVa.

PABLo jESÚS HERnÁndEZ MoREno

CiVil Y 
admVa.

luiS armaNdo CortÉS eSCalaNte

tBJo. Y 
admVa.

FerNaNdo amoróS iZaGuirre

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoQuInto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En BAjA CALIFoRnIA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mexicali 1° Presidente IRInEo LIZÁRRAgA VELARdE

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mexicali

1° IRInEo LIZÁRRAgA VELARdE

2° aNtoNio reBollo torreS

3° marÍa del CarmeN torreS mediNa

4° JoSÉ luiS delGado GaYtÁN 

5° FauStiNo CerVaNteS leóN

6° JoSÉ ÁValoS Cota



XXVI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 2° Presidente joSÉ dE jESÚS QuESAdA SÁnCHEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° ariel alBerto roJaS CaBallero

1° eNriQue VillaNueVa CHÁVeZ

1° VÍCtor maNuel eStrada JuNGo

2° joSÉ dE jESÚS QuESAdA SÁnCHEZ

2° arturo HerNÁNdeZ torreS

2° JoSÉ Gerardo mÉNdeZ GutiÉrreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 3° Presidente joSÉ guILLERMo ZÁRAtE gRAnAdoS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° JuaN SolórZaNo ZaVala

2° FraNCiSCo martÍNeZ HerNÁNdeZ 

3° joSÉ guILLERMo ZÁRAtE gRAnAdoS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 1° Presidente joSÉ juAn tREjo oRduÑA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° joSÉ juAn tREjo oRduÑA

1° GilBerto dÍaZ ortiZ

1° FraNCiSCo GoNZÁleZ CHÁVeZ

2° ÁNGel miCHel SÁNCHeZ

2° ----------------------------------------------------------

2° CeleStiNo miraNda VÁZQueZ



XXVII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSÉPtIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CHIHuAHuA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

juárez Presidenta MARÍA tERESA ZAMBRAno CALERo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Chihuahua

1°
peNal Y 
admVa.

martHa oliVia tello aCuÑa

2°
peNal Y 
admVa.

JoSÉ oCtaVio rodarte iBarra

1° CiVil Y tBJo. Gerardo torreS GarCÍa

2° CiVil Y tBJo. CuauHtÉmoC CuÉllar de luNa

3° CiVil Y tBJo. GaBriel aSCeNCióN GalVÁN CarriZaleS

juárez MARÍA tERESA ZAMBRAno CALERo

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoCtAVo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CuERnAVACA, MoRELoS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cuernavaca 1° Presidente MARIo RoBERto CAntÚ BARAjAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cuernavaca

1° MARIo RoBERto CAntÚ BARAjAS

2° eNriQue maGaÑa dÍaZ

3° aNa luiSa meNdoZa VÁZQueZ

4° ----------------------------------------------------------

5° aleJaNdro alFaro riVera



XXVIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMonoVEno
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CIudAd VICtoRIA, tAMAuLIPAS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Reynosa 1° Presidente HÉCtoR gÁLVEZ tÁnCHEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cd. Victoria

1°
peNal Y 

tBJo.
maNuel BÁrCeNa VillaNueVa

2°
peNal Y 

tBJo.
aBel aNaYa GarCÍa

1°
admVa. Y 

CiVil
GraCiela marGarita laNda durÁN

2°
admVa. Y 

CiVil
GoNZalo HiGiNio Carrillo de leóN

Reynosa
1° HÉCtoR gÁLVEZ tÁnCHEZ

2° artemio HerNÁNdeZ GoNZÁleZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tuXtLA gutIÉRREZ, CHIAPAS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

tuxtla gtz. 2° Presidente CARLoS ARtEAgA ÁLVAREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

tuxtla gtz.

1° JoSÉ luiS leGorreta GariBaY

2° CARLoS ARtEAgA ÁLVAREZ

3° SuSaNa tereSa SÁNCHeZ GoNZÁleZ 

4° paBlo QuiÑoNeS rodrÍGueZ



XXIX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo PRIMER
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guERRERo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Chilpancingo 2° Presidente joSÉ LuIS gARCÍA VASCo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Acapulco

1°
peNal Y 
admVa.

XoCHitl Guido GuZmÁN

2°
peNal Y 
admVa.

marCo aNtoNio GuZmÁN GoNZÁleZ 

Chilpancingo

1° CiVil Y tBJo. FerNaNdo rodrÍGueZ eSCÁrCeGa

2° CiVil Y tBJo. joSÉ LuIS gARCÍA VASCo

3° CiVil Y tBJo. JeróNimo JoSÉ martÍNeZ martÍNeZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo SEgundo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En EL EStAdo dE QuERÉtARo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Querétaro 2° Presidente gERMÁn tEnA CAMPERo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Querétaro

1° mauriCio BaraJaS Villa

2° gERMÁn tEnA CAMPERo

3° marÍa del CarmeN SÁNCHeZ HidalGo

4° JoSÉ luiS meNdoZa pÉreZ



XXX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo CuARto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tEPIC, nAYARIt

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

tepic 1° Presidente PEdRo CIPRÉS SALInAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

tepic

1° iVÁN BeNiGNo larioS VelÁZQueZ

1° PEdRo CIPRÉS SALInAS

1° ramóN mediNa de la torre

2° GermÁN martÍNeZ CiSNeroS

2°  ----------------------------------------------------------

2° HuGo aleJaNdro BermÚdeZ maNriQue

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo SÉPtIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CAnCÚn, QuIntAnA Roo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cancún 2° Presidente AdÁn gILBERto VILLARREAL CAStRo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cancún

1° FraNCiSCo miGuel padilla GómeZ

2° AdÁn gILBERto VILLARREAL CAStRo

3° JuaN ramóN rodrÍGueZ miNaYa



XXXI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo noVEno
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PACHuCA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Pachuca 2° Presidente MIguEL VÉLEZ MARtÍnEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Pachuca

1° aNiBal laFraGua CoNtreraS

1° FerNaNdo HerNÁNdeZ piÑa

1° elSa HerNÁNdeZ VilleGaS

2° JoSÉ Guadalupe SÁNCHeZ GoNZÁleZ

2° Guillermo arturo medel GarCÍa

2° MIguEL VÉLEZ MARtÍnEZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL tRIgÉSIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En AguASCALIEntES

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Aguascalientes 2° Presidenta LuCILA CAStELÁn RuEdA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Aguascalientes

1° SilVerio rodrÍGueZ Carrillo

1° JoSÉ luiS rodrÍGueZ SaNtillÁN

1° miGuel ÁNGel alVarado SerVÍN

2° eSteBaN ÁlVareZ troNCoSo

2° ÁlVaro oValle ÁlVareZ

2° LuCILA CAStELÁn RuEdA





XXXIII

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. luis Núñez Sandoval
mgdo. José luis Villa Jiménez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. rosa Guadalupe malvina Carmona roig
mgdo. alejandro Gómez Sánchez
mgda. irma rivero ortiz de alcántara

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. miguel Ángel medécigo rodríguez
mgdo. ricardo ojeda Bohórquez
mgdo. Humberto manuel román Franco

Cuarto tribunal Colegiado
 en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. elvia díaz de león d’Hers
mgda. olga estrever escamilla
mgdo. Héctor lara González

direCtorio de maGiStradoS de
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito



XXXIV

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. Silvia Carrasco Corona
mgdo. Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz
mgdo. Horacio armando Hernández orozco

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. roberto lara Hernández
mgda. maría elena leguízamo Ferrer
mgdo. tereso ramos Hernández

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. lilia mónica lópez Benítez
mgdo. Carlos Hugo luna ramos
mgdo. Jorge Fermín rivera Quintana

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. taissia Cruz parcero
mgdo. José pablo pérez Villalba
mgdo. Carlos enrique rueda dávila

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. miguel Ángel aguilar lópez
mgda. Guadalupe olga mejía Sánchez
mgda. emma meza Fonseca

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Joel Carranco Zúñiga
mgdo. Julio Humberto Hernández Fonseca
mgdo. Carlos ronzon Sevilla



XXXV

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría antonieta azuela Güitrón
mgdo. Gaspar paulín Carmona
mgdo. Humberto Suárez Camacho

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. miguel de Jesús alvarado esquivel
mgdo. osmar armando Cruz Quiroz
mgdo. Jorge ojeda Velázquez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría alejandra de león González
mgdo. Salvador mondragón reyes
mgdo. Jesús antonio Nazar Sevilla

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. pablo domínguez peregrina
mgda. maría elena rosas lópez

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. alfredo enrique Báez lópez
mgda. Clementina Flores Suárez
mgda. emma margarita Guerrero osio

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Francisco García Sandoval
mgdo. ricardo olvera García



XXXVI

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. óscar Fernando Hernández Bautista
mgda. ma. Gabriela rolón montaño
mgda. maría Guadalupe Saucedo Zavala

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. edwin Noé García Baeza
mgda. maría Simona ramos ruvalcaba
mgdo. Sergio urzúa Hernández

décimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge arturo Camero ocampo
mgda. martha llamile ortiz Brena
mgdo. Homero Fernando reed ornelas

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Fernando andrés ortiz Cruz
mgda. Guadalupe ramírez Chávez

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José antonio García Guillén
mgdo. arturo César morales ramírez
mgdo. eugenio reyes Contreras

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. luz Cueto martínez
mgdo. rolando González licona
mgdo. José Ángel mandujano Gordillo



XXXVII

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. urbano martínez Hernández
mgda. Norma lucía piña Hernández

décimo Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Cuauhtémoc Cárlock Sánchez
mgdo. david delgadillo Guerrero
mgdo. Carlos alfredo Soto Villaseñor

décimo Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Carlos amado Yáñez
mgdo. ernesto martínez andreu
mgda. maría Guadalupe molina Covarrubias

décimo Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Germán eduardo Baltazar robles
mgda. luz maría díaz Barriga
mgda. amanda roberta García González

décimo octavo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. armando Cruz espinosa
mgdo. Juan Carlos Cruz razo
mgda. adriana escorza Carranza

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, 
Radiodifusión y telecomunicaciones

mgdo. óscar Germán Cendejas Gleason
mgdo. José patricio González-loyola pérez
mgdo. Jean Claude tron petit



XXXVIII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, 
Radiodifusión y telecomunicaciones

mgda. adriana leticia Campuzano Gallegos
mgdo. arturo iturbe rivas
mgdo. Filiberto Javier mijangos Navarro

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría del Carmen aurora arroyo moreno
mgdo. marco antonio rodríguez Barajas
mgdo. luis Gilberto Vargas Chávez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. luz delfina abitia Gutiérrez
mgdo. Jaime aurelio Serret Álvarez
mgdo. alejandro Villagómez Gordillo

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Neófito lópez ramos
mgdo. Francisco Javier Sandoval lópez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José leonel Castillo González
mgdo. mauro miguel reyes Zapata
mgda. ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo
 (a partir del 16 de marzo de 2015)

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Walter arellano Hobelsberger
mgda. maría Soledad Hernández ruiz
mgdo. eliseo puga Cervantes



XXXIX

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. ismael Hernández Flores
mgdo. Carlos manuel padilla pérez Vertti
mgdo. Gustavo rafael parrao rodríguez

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. adalberto eduardo Herrera González
mgdo. roberto ramírez ruiz
mgdo. marco polo rosas Baqueiro

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José Juan Bracamontes Cuevas
mgda. maría del refugio González tamayo
mgdo. abraham Sergio marcos Valdés

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gonzalo Hernández Cervantes
mgda. ana maría Serrano oseguera
mgdo. Virgilio a. Solorio Campos
 (a partir del 16 de marzo de 2015)

décimo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Víctor Hugo díaz arellano
mgdo. J. Jesús pérez Grimaldi
mgda. martha Gabriela Sánchez alonso

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. indalfer infante Gonzales
mgdo. Fernando rangel ramírez



XL

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gonzalo arredondo Jiménez
mgda. Fortunata Florentina Silva Vásquez

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría Concepción alonso Flores
mgdo. daniel Horacio escudero Contreras
 (a partir del 16 de marzo de 2015)
mgdo. arturo ramírez Sánchez

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Benito alva Zenteno
 (a partir del 16 de marzo de 2015)
mgdo. Carlos arellano Hobelsberger
mgdo. alejandro Sánchez lópez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. maría de lourdes Juárez Sierra
mgdo. Jorge rafael olivera toro y alonso

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Casimiro Barrón torres
mgdo. J. refugio Gallegos Baeza
mgda. elisa Jiménez aguilar

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. José luis Caballero rodríguez
mgdo. Salvador Castro Zavaleta
mgda. lourdes minerva Cifuentes Bazán



XLI

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Víctor ernesto maldonado lara
mgda. maría eugenia olascuaga García
mgda. idalia peña Cristo

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Herlinda Flores irene
mgdo. antonio rebollo torres
 (a partir del 1o. de marzo de 2015)
mgdo. roberto ruiz martínez

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. marco antonio Bello Sánchez
mgda. Carolina pichardo Blake
mgdo. Genaro rivera

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. elías Álvarez torres
mgdo. José Sánchez moyaho
mgdo. Jorge Villalpando Bravo

octavo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Jorge Farrera Villalobos
mgda. edna lorena Hernández Granados
 (a partir del 9 de marzo de 2015)

noveno tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. adolfo o. aragón mendía
mgdo. emilio González Santander
mgdo. ricardo rivas pérez



XLII

décimo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. ricardo Castillo muñoz
mgdo. Noé Herrera perea

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. aristeo martínez Cruz
mgdo. Ángel ponce peña
mgda. maría Soledad rodríguez González

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Felipe eduardo aguilar rosete
mgdo. Francisco Javier patiño pérez
mgdo. Benjamín Soto Sánchez

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. José manuel Hernández Saldaña
mgdo. Héctor landa razo
mgda. maría del rosario mota Cienfuegos

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. tarsicio aguilera troncoso
 (a partir del 9 de marzo de 2015)
mgda. rosa maría Galván Zárate
mgdo. Sergio pallares y lara

décimo Quinto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Juan manuel alcántara moreno
mgdo. José Guerrero láscares
mgdo. Juan alfonso patiño Chávez



XLIII

décimo Sexto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. maría edith Cervantes ortiz
mgdo. J. Jesús Gutiérrez legorreta
mgdo. Héctor arturo mercado lópez

décimo Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Guadalupe madrigal Bueno
mgda. alicia rodríguez Cruz
mgdo. andrés Sánchez Bernal

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. César thomé González
mgda. andrea Zambrana Castañeda

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. luis almazán Barrera
mgdo. José alberto arriaga Farías

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. antonio legorreta Segundo
mgdo. rubén arturo Sánchez Valencia
mgdo. mauricio torres martínez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. óscar espinosa durán
mgdo. José Nieves luna Castro
mgdo. andrés pérez lozano



XLIV

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgda. Selina Haidé avante Juárez
mgdo. José merced pérez rodríguez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. darío Carlos Contreras reyes
mgda. olga maría Josefina ojeda arellano
mgdo. Humberto Venancio pineda

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. antonio Campuzano rodríguez
mgda. Julia maría del Carmen García González
mgdo. Jacob troncoso Ávila

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. tito Contreras pastrana
mgdo. maurilio Gregorio Saucedo ruiz
mgda. mónica alejandra Soto Bueno

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. irma leticia Flores díaz
mgdo. Salvador González Baltierra
mgdo. Víctor manuel méndez Cortés

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Guillermina Coutiño mata
mgda. Yolanda islas Hernández



XLV

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. diógenes Cruz Figueroa
mgdo. Jacinto Juárez rosas
mgdo. ricardo romero Vázquez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Noé adonai martínez Berman
mgdo. Juan Carlos ortega Castro
mgdo. José antonio rodríguez rodríguez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Felipe alfredo Fuentes Barrera
mgdo. Juan manuel Vega Sánchez
mgdo. isaías Zárate martínez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Javier Cardoso Chávez
mgdo. José martínez Guzmán
mgdo. Fernando Sánchez Calderón

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. arturo García torres
mgdo. alejandro Sosa ortiz
mgdo. Willy earl Vega ramírez



XLVI

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Nicolás Castillo martínez
mgdo. José luis Guzmán Barrera
mgdo. enrique munguía padilla

Primer tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. Froylán Borges aranda
 (a partir del 16 de marzo de 2015)
mgdo. miguel enrique Sánchez Frías
mgdo. Jorge arturo Sánchez Jiménez

Segundo tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. Fernando alberto Casasola mendoza
 (a partir del 16 de marzo de 2015)
mgda. Sonia rojas Castro
mgdo. miguel Ángel Zelonka Vela

Séptimo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región 

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Carolina isabel alcalá Valenzuela
mgdo. marco antonio Cepeda anaya
mgdo. erico torres miranda

octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. Hugo Guzmán lópez
mgdo. roberto rodríguez maldonado



XLVII

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José Félix dávalos dávalos
mgdo. José Guadalupe Hernández torres
mgda. rosalía isabel moreno ruiz de rivas

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José luis González
mgdo. Hugo ricardo ramos Carreón
mgdo. óscar Vázquez marín

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. mario alberto Flores García
mgdo. José alfredo Gutiérrez Barba
mgdo. adalberto maldonado trenado

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rogelio Camarena Cortés
mgdo. Jaime Crisanto ramos Carreón

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. tomás Gómez Verónica
mgdo. Filemón Haro Solís
mgdo. enrique rodríguez olmedo



XLVIII

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. elías Hermenegildo Banda aguilar
mgdo. Hugo Gómez Ávila
 (a partir del 16 de marzo de 2015)
mgdo. José manuel mojica Hernández

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Juan Bonilla pizano
mgdo. roberto Charcas león

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Jorge Héctor Cortés ortiz
mgdo. rené olvera Gamboa
mgdo. Juan José rosales Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Francisco José domínguez ramírez
mgdo. Carlos arturo González Zárate
mgda. martha leticia muro arellano

Segundo tribunal Colegiado
 en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Gerardo domínguez
mgdo. Víctor manuel Flores Jiménez
mgdo. Víctor Jáuregui Quintero



XLIX

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Gustavo alcaraz Núñez
mgdo. arturo Barocio Villalobos
mgdo. Guillermo david Vázquez ortiz

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Jaime Julio lópez Beltrán
 (a partir del 16 de marzo de 2015)
mgdo. eduardo Francisco Núñez Gaytán
 (a partir del 16 de marzo de 2015)
mgdo. Francisco Javier Villegas Hernández

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgda. alicia Guadalupe Cabral parra
mgdo. enrique dueñas Sarabia

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. arturo Cedillo orozco
mgda. alfonsina Berta Navarro Hidalgo
mgdo. José de Jesús rodríguez martínez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Fernando Cotero Bernal
mgdo. Gabriel montes alcaraz
mgdo. antonio Valdivia Hernández



L

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rodolfo Castro león
mgdo. Jesús de Ávila Huerta
mgdo. alejandro lópez Bravo

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. miguel lobato martínez
mgdo. José de Jesús lópez arias
mgdo. armando ernesto pérez Hurtado

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. mario alberto domínguez trejo
mgda. Griselda Guadalupe Guzmán lópez
mgdo. óscar Naranjo ahumada

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgda. Claudia mavel Curiel lópez
mgdo. moisés muñoz padilla
mgdo. Juan manuel rochín Guevara

Séptimo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. rodolfo munguía rojas
mgdo. Francisco olmos avilés
mgdo. Julio ramos Salas



LI

octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez
mgda. Silvia rocío pérez alvarado
mgda. elba Sánchez pozos

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. ramón ojeda Haro
mgdo. José Heriberto pérez García
mgdo. Juan manuel rodríguez Gámez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. José roberto Cantú treviño
mgda. Felisa díaz ordaz Vera

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio eduardo alvarado puente
mgdo. antonio Ceja ochoa
mgdo. Sergio Javier Coss ramos

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. José elías Gallegos Benítez
 (a partir del 16 de marzo de 2015)
mgdo. luis alfonso Hernández Núñez
mgdo. José Carlos rodríguez Navarro



LII

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. miguel Ángel Cantú Cisneros
mgdo. Jorge meza pérez
mgdo. Jesús rodolfo Sandoval pinzón
 (a partir del 16 de marzo de 2015)

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Francisco eduardo Flores Sánchez
mgdo. arturo ramírez pérez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. agustín arroyo torres
mgdo. martín alejandro Cañizales esparza
mgdo. José Gabriel Clemente rodríguez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Carlos manuel Bautista Soto
 (a partir del 16 de marzo de 2015)
mgdo. pedro pablo Hernández lobato
mgdo. J. refugio ortega marín

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio García méndez
mgdo. alfredo Gómez molina
mgdo. José de Jesús ortega de la peña



LIII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. alejandro alberto albores Castañón
mgdo. abraham Calderón díaz
mgdo. Guillermo Vázquez martínez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgda. maría isabel González rodríguez
mgdo. Guillermo erik Silva González

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Víctor pedro Navarro Zárate
mgdo. José luis torres lagunas

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. Francisco domínguez Castelo
mgdo. Juan manuel García Figueroa
mgdo. mario toraya

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. evaristo Coria martínez
mgdo. Federico rodríguez Celis
mgdo. óscar Javier Sánchez martínez



LIV

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. José manuel Blanco Quihuis
mgdo. Héctor Guillermo maldonado maldonado
mgdo. Juan Carlos moreno lópez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. mario pedroza Carbajal
 (a partir del 16 de marzo de 2015)
mgda. armida elena rodríguez Celaya

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. arturo Castañeda Bonfil
mgdo. david Solís pérez
 (a partir del 16 de marzo de 2015)

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alfonso Gazca Cossío
mgdo. José manuel torres pérez
mgdo. José manuel Vélez Barajas

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José mario machorro Castillo
mgdo. arturo mejía ponce de león
mgdo. Jesús rafael aragón



LV

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. lino Camacho Fuentes
mgdo. José Salvador roberto Jiménez lozano
mgdo. armando mata morales

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Francisco Javier Cárdenas ramírez
mgdo. Jorge Higuera Corona
mgdo. José eduardo téllez espinoza

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Francisco Cilia lópez
mgdo. José Ybraín Hernández lima
mgda. maría leonor pacheco Figueroa

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jaime raúl oropeza García
mgdo. miguel Ángel ramírez González
mgdo. manuel rojas Fonseca

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eric roberto Santos partido
mgda. rosa maría temblador Vidrio
mgdo. enrique Zayas roldán



LVI

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Gustavo Calvillo rangel
mgdo. raúl armando pallares Valdez
mgda. maría elisa tejada Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgda. Norma Fiallega Sánchez
mgdo. Filiberto méndez Gutiérrez
mgda. teresa munguía Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Samuel alvarado echavarría
mgda. Gloria García reyes
mgda. livia lizbeth larumbe radilla
 (a partir del 16 de marzo de 2015)

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

puebla, pue.
mgdo. Francisco esteban González Chávez
mgdo. miguel mendoza montes
mgda. emma Herlinda Villagómez ordóñez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eugenio Gustavo Núñez rivera
mgdo. roberto obando pérez
mgdo. rafael Quiroz Soria



LVII

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alejandro de Jesús Baltazar robles
mgdo. tarcicio obregón lemus
mgdo. lázaro Franco robles espinoza

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José luis moya Flores
mgda. myriam del perpetuo Socorro rodríguez Jara
mgdo. luis manuel Villa Gutiérrez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Salvador Castillo Garrido
mgdo. roberto alejo rebolledo Viveros
mgdo. martín Soto ortiz

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. arturo Gómez ochoa
 (a partir del 16 de marzo de 2015)
mgdo. Juan Carlos moreno Correa
mgdo. antonio Soto martínez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgda. Graciela Guadalupe alejo luna
mgdo. eliel e. Fitta García
mgdo. luis García Sedas



LVIII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. anastacio martínez García
mgdo. Víctor Hugo mendoza Sánchez
mgdo. José pérez troncoso

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Clemente Gerardo ochoa Cantú
mgdo. alfredo Sánchez Castelán
mgdo. José luis Vázquez Camacho

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. isidro pedro alcántara Valdés
mgdo. José manuel de alba de alba
mgdo. ezequiel Neri osorio

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Hugo arturo Baizábal maldonado
mgdo. martín Jesús García monroy
mgda. maría isabel rodríguez Gallegos

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Jorge Sebastián martínez García
mgdo. Jorge toss Capistrán



LIX

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgda. maría Cristina pardo Vizcaíno
mgdo. agustín romero montalvo
mgda. Sofía Virgen avendaño

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. adrián avendaño Constantino
mgdo. roberto Castillo Garrido
mgda. maría elena Suárez préstamo

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. marco antonio arroyo montero
mgdo. octavio Bolaños Valadez
mgdo. enrique Chávez peñaloza

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. pedro Fernando reyes Colín
mgdo. alfonso Soto martínez

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. Santiago Gallardo lerma
mgdo. Carlos alberto lópez del río
mgdo. José Javier martínez Vega



LX

tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. daniel Cabello González
mgdo. Fernando estrada Vásquez
mgdo. Guillermo loreto martínez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgda. arcelia de la Cruz lugo
mgdo. Carlos Gabriel olvera Corral

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. rené Silva de los Santos
mgdo. Fernando octavio Villarreal delgado

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgda. angelina espino Zapata
mgdo. manuel eduardo Facundo Gaona
mgdo. Víctor antonio pescador Cano

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. david próspero Cardoso Hermosillo
mgdo. Sergio ibarra Valencia
mgdo. Francisco Javier rocca Valdez



LXI

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Gerardo octavio García ramos
mgdo. edgar Gaytán Galván
mgdo. roberto rodríguez Soto

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. pedro Guillermo Siller González pico
mgdo. ricardo alejandro González Salazar

Primer tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Francisco Guillermo Baltazar alvear
mgdo. José luis Sierra lópez
mgdo. Carlos luis Chowell Zepeda

Segundo tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. enrique alberto durán martínez
mgda. Juana maría meza lópez
mgdo. pedro elías Soto lara

tercer tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Guillermo Cruz García
mgdo. José Ángel Hernández Huizar
mgda. dalila Quero Juárez



LXII

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgda. Josefina del Carmen mora dorantes
mgda. laura Serrano alderete

tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. Salvador Fernández león
 (a partir del 16 de marzo de 2015)
mgdo. edgar Humberto muñoz Grajales

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. roberto alejandro Navarro Suárez
mgda. Julia ramírez alvarado

tribunal Colegiado 
del décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. manuel Juárez molina
mgda. rosa iliana Noriega pérez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgda. mirza estela Be Herrera
mgdo. Vicente mariche de la Garza
mgdo. lorenzo palma Hidalgo



LXIII

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. José encarnación aguilar moya
mgdo. José luis Gómez martínez
mgdo. martín ubaldo mariscal rojas

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. omar liévanos ruiz
mgdo. Gilberto romero Guzmán
mgdo. Carlos alberto Zerpa durán

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Víctorino rojas rivera
mgdo. Hugo Sahuer Hernández

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Gildardo Galinzoga esparza
mgdo. óscar Hernández peraza
mgdo. Fernando lópez tovar

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. José maría Álvaro Navarro
mgdo. Héctor Federico Gutiérrez de Velasco romo
mgda. patricia mújica lópez



LXIV

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. J. Jesús Contreras Coria
mgdo. Guillermo esparza alfaro
mgdo. Juan García orozco

Sexto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

morelia, mich.
mgda. martha Cruz González
mgdo. moisés duarte Briz
mgdo. José Valle Hernández
 (a partir del 16 de marzo de 2015)

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. eucebio Ávila lópez
mgdo. martín Guerrero aguilar
mgdo. alfredo lópez Cruz

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. mario Galindo arizmendi
mgdo. miguel Ángel rodríguez torres

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. Jesús enrique Flores González
mgdo. Jorge pérez Cerón
 (a partir del 16 de marzo de 2015)



LXV

tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. luis rubén Baltazar aceves
mgda. ramona manuela Campos Sauceda

tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. Gabriel Fernández martínez
 (a partir del 16 de marzo de 2015)
mgdo. Juan Guillermo Silva rodríguez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. pedro Gámiz Suárez
mgdo. Gabriela Guadalupe Huízar Flores
mgdo. marco antonio peña Sanabria

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. José manuel Quintero montes
mgdo. miguel Ángel Velarde ramírez

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. ricardo Guevara Jiménez
mgdo. Jaime uriel torres Hernández



LXVI

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

los mochis, Sin.
mgdo. edmundo adame pérez
mgdo. José daniel Nogueira ruiz

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. rodolfo alberto Bandala Ávila
mgdo. marcos García José

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. roberto meixueiro Hernández
mgda. maría de Fátima isabel Sámano Hernández

tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jaime allier Campuzano
mgdo. roberto Gómez argüello
mgdo. Jorge Valencia méndez

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgda. luisa García romero
mgdo. pablo Jesús Hernández moreno
mgdo. Jorge enrique eden Wynter García



LXVII

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Gabriel alfonso ayala Quiñones
mgdo. luis armando Cortés escalante

tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Fernando amorós izaguirre
mgda. raquel Flores García
mgdo. paulino lópez millán

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la octava Región

mérida, Yuc.
mgdo. José atanacio alpuche marrufo
mgdo. Gonzalo eolo durán molina
mgda. mayra González Solís

Primer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. irineo lizárraga Velarde
mgda. isabel iliana reyes muñiz
mgdo. Jorge Salazar Cadena

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgda. Graciela margarita landa durán
 (a partir del 16 de marzo de 2015)
mgdo. Jaime ruiz rubio



LXVIII

tercer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgda. maría del Carmen torres medina
mgdo. Gerardo manuel Villar Castillo

Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. José luis delgado Gaytán
mgdo. david Napoleón Guerrero espriú
 (a partir del 16 de marzo de 2015)
mgdo. Salvador tapia García

Quinto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Faustino Cervantes león
mgdo. inosencio del prado morales
mgdo. Gabriel alejandro Zúñiga romero
 (a partir del 16 de marzo de 2015)

Sexto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. José Ávalos Cota
mgdo. José miguel trujillo Salceda

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. alberto augusto de la rosa Baraibar
mgdo. roberto Hoyos aponte
mgdo. Jorge luis mejía perea



LXIX

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Víctor manuel estrada Jungo
mgdo. ariel alberto rojas Caballero
mgdo. enrique Villanueva Chávez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. arturo Hernández torres
mgdo. José Gerardo mendoza Gutiérrez
mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José Jorge lópez Campos
mgdo. Juan Solórzano Zavala
mgdo. Jesús Valencia peña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Juan manuel arredondo elías
mgdo. Francisco martínez Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgda. maría patricia aguilar alvarado
mgdo. Javier pons liceaga
mgdo. José Guillermo Zárate Granados



LXX

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gilberto díaz ortiz
mgdo. Francisco González Chávez
mgdo. José Juan trejo orduña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gerardo martínez Carrillo
mgdo. Ángel michel Sánchez
mgdo. Celestino miranda Vázquez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José martín Hernández Simental
mgda. martha olivia tello acuña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. marco antonio rivera Corella
mgdo. José octavio rodarte ibarra
mgdo. Ángel Gregorio Vázquez González

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgda. maría del Carmen Cordero martínez
mgdo. manuel armando Juárez morales
mgdo. Gerardo torres García



LXXI

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Carlos Carmona Gracia
mgdo. Cuauhtémoc Cuéllar de luna
mgdo. José rigoberto dueñas Calderón

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Gabriel ascención Galván Carrizales
mgdo. luis ignacio rosas González

tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
mgdo. Juan Gabriel Sánchez iriarte
mgda. maría teresa Zambrano Calero

Primer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. mario roberto Cantú Barajas
mgdo. Francisco paniagua amézquita

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. enrique magaña díaz
mgdo. Nicolás Nazar Sevilla

tercer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Guillermo del Castillo Vélez
mgda. ana luisa mendoza Vázquez
mgdo. alejandro roldán Velázquez



LXXII

Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan José Franco luna
mgdo. José Ángel máttar oliva
mgdo. ricardo ramírez alvarado
 (a partir del 16 de marzo de 2015)

Quinto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. alejandro alfaro rivera
mgdo. ricardo domínguez Carrillo
mgdo. Justino Gallegos escobar

Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. rigoberto Baca lópez
mgdo. Juan pablo Bonifaz escobar
mgdo. everardo orbe de la o

Sexto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan moreno miramontes
mgda. irma rodríguez Franco

noveno tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgda. Gabriela esperanza alquicira Sánchez
mgdo. alejandro Javier Hernández loera
mgdo. luis Vega ramírez



LXXIII

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. manuel Bárcena Villanueva
mgdo. martín Ángel rubio padilla

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. abel anaya García
mgda. olga iliana Saldaña durán

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Guillermo Cuautle Vargas
 (a partir del 16 de marzo de 2015)
mgdo. eduardo iván ortiz Gorbea

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Gonzalo Higinio Carrillo de león
mgda. Carla isselin talavera

Primer tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. lucio antonio Castillo González
mgdo. Héctor Gálvez tánchez
mgdo. Carlos miguel García treviño



LXXIV

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. Juan pablo Hernández Garza
mgdo. artemio Hernández González

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. José luis legorreta Garibay
mgdo. miguel moreno Camacho
mgdo. manuel de Jesús rosales Suárez

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Carlos arteaga Álvarez
mgdo. luis arturo palacio Zurita
mgdo. daniel Sánchez montalvo

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgda. irma Caudillo peña
mgdo. J. martín rangel Cervantes
mgda. Susana teresa Sánchez González

Cuarto tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Jorge mason Cal y mayor
mgdo. pablo Quiñones rodríguez
mgdo. Héctor martín ruiz palma



LXXV

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. Gerardo dávila Gaona
mgda. Xóchitl Guido Guzmán

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. martiniano Bautista espinosa
mgdo. marco antonio Guzmán González

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. Fernando rodríguez escárcega

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. José luis García Vasco
mgdo. José morales Contreras

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. José luis arroyo alcántar
mgdo. Jerónimo José martínez martínez



LXXVI

tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Séptima Región

acapulco, Gro.
mgdo. Jorge Carreón Hurtado
 (a partir del 16 de marzo de 2015)
mgda. eva elena martínez de la Vega
mgdo. Gustavo roque leyva

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mauricio Barajas Villa
mgda. alma rosa díaz mora
mgdo. Jorge mario montellano díaz

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mario alberto adame Nava
mgdo. Fernando reza Saldaña
mgdo. Germán tena Campero

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgda. maría del pilar Núñez González
mgdo. ramiro rodríguez pérez
mgda. maría del Carmen Sánchez Hidalgo

Cuarto tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. Carlos Hernández García
mgdo. Carlos Hinostrosa rojas
mgdo. José luis mendoza pérez



LXXVII

tribunal Colegiado 
del Vigésimo tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
mgdo. José Benito Banda martínez
mgdo. Guillermo alberto Hernández Segura
mgdo. eduardo antonio loredo moreleón

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. manuel Cano máynez
mgdo. óscar mauricio maycott morales
mgdo. Ángel rodríguez maldonado

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. José manuel Quistián espericueta
mgdo. Serafín Salazar Jiménez

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. pedro Ciprés Salinas
mgdo. iván Benigno larios Velázquez
mgdo. ramón medina de la torre

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. Hugo alejandro Bermúdez manrique
mgdo. Germán martínez Cisneros



LXXVIII

tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
mgdo. miguel Ángel Cruz Hernández
mgdo. Héctor Flores Guerrero
mgda. Susana magdalena González rodríguez

tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito

la paz, B.C.S.
mgdo. alejandro Gracia Gómez
mgdo. Francisco Javier rodríguez Huezo

Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

la paz, B.C.S.
mgdo. enrique arizpe rodríguez
mgda. edwigis olivia rotunno de Santiago

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgdo. rafael martín ocampo pizano
mgdo. Francisco miguel padilla Gómez

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. Florida lópez Hernández
mgdo. luis manuel Vera Sosa
mgdo. adán Gilberto Villarreal Castro

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgdo. Juan ramón rodríguez minaya



LXXIX

tribunal Colegiado 
del Vigésimo octavo Circuito

tlaxcala, tlax.
mgda. edith encarnación alarcón meixueiro
mgdo. octavio Chávez lópez
mgdo. othón manuel ríos Flores

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Fernando Hernández piña
mgda. elsa Hernández Villegas
mgdo. aníbal lafragua Contreras

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Guillermo arturo medel García
mgdo. José Guadalupe Sánchez González
mgdo. miguel Vélez martínez

Primer tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. miguel Ángel alvarado Servín
mgdo. Silverio rodríguez Carrillo
mgdo. José luis rodríguez Santillán

Segundo tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. esteban Álvarez troncoso
mgda. lucila Castelán rueda
mgdo. Álvaro ovalle Álvarez
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tribunal Colegiado 
del trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
mgdo. david alberto Barredo Villanueva
mgdo. Freddy Gabriel Celis Fuentes
mgdo. Jesús ortiz Cortez

tribunal Colegiado 
del trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
mgdo. José david Cisneros alcaraz
mgdo. Salvador murguía munguía
mgda. rosa elena rivera Barbosa



tribunales unitarios de Circuito

Primer tribunal unitario 
en Materias Civil y Administrativa 

del Primer Circuito

mgdo. Víctor Francisco mota Cienfuegos
 (a partir del 19 de marzo de 2015)

tercer tribunal unitario del Séptimo  Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Héctor riveros Caraza
 (a partir del 16 de marzo de 2015)

juzgados de distrito en el distrito Federal 

juzgado Quinto Federal Penal Especializado 
en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones

Juez miguel Bonilla lópez
 (a partir del 1o. de marzo de 2015)

juzgado décimo Segundo 
de distrito en Materia Civil

Juez Francisco peñaloza Heras
 (a partir del 1o. de marzo de 2015)

CamBioS Y NueVaS adSCripCioNeS

LXXXI



LXXXII

juzgado décimo Cuarto de distrito 
en Materia Civil

Juez Guillermo Campos osorio
 (a partir del 1o. de marzo de 2015)

juzgado Segundo de distrito 
en Materia de trabajo

Juez Saúl martínez lira
 (a partir del 16 de marzo de 2015)

juzgado Cuarto de distrito 
en Materia de trabajo

Juez Sergio Javier molina martínez
 (a partir del 1o. de marzo de 2015)

juzgado Sexto de distrito 
en Materia de trabajo

Juez Joel darío ojeda romo
 (a partir del 1o. de marzo de 2015)

juzgado Séptimo de distrito 
en Materia de trabajo

Juez tomás martínez tejeda
 (a partir del 1o. de marzo de 2015)

juzgado octavo de distrito 
en Materia de trabajo

Juez rigoberto Calleja lópez
 (a partir del 1o. de marzo de 2015)

juzgado noveno de distrito 
en Materia de trabajo

Juez máximo ariel torres Quevedo
 (a partir del 1o. de marzo de 2015)
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juzgados de distrito Foráneos

juzgado Cuarto de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
Juez Víctor octavio luna escobedo
 (a partir del 16 de marzo de 2015)

juzgado Quinto de distrito 
en el Estado de Sinaloa del décimo Segundo Circuito

los mochis, Sin.
Juez Juan enrique parada Seer
 (a partir del 1o. de marzo de 2015)

juzgado octavo de distrito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región

mazatlán, Sin.
Juez Hortencia maría emilia molina de la puente 
 (a partir del 1o. de marzo de 2015)

juzgado Primero de distrito 
Especializado en el Sistema Penal Acusatorio 

del Centro de justica Penal Federal 
en el Estado de Yucatán

mérida, Yuc.
Juez Gloria margarita romero Velázquez
 (a partir del 16 de marzo de 2015)

juzgado Segundo de distrito 
Especializado en el Sistema Penal Acusatorio 

del Centro de justica Penal Federal 
en el Estado de Yucatán

mérida, Yuc.
Juez Christian omar González Segovia
 (a partir del 16 de marzo de 2015)
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juzgado Séptimo de distrito 
en el Estado de guanajuato del décimo Sexto Circuito

león, Gto.
Juez Carlos ernesto Farías Flores
 (a partir del 16 de marzo de 2015)

juzgado Primero de distrito 
Especializado en el Sistema Penal Acusatorio 

del Centro de justica Penal Federal 
en el Estado de Zacatecas

Zacatecas, Zac.
Juez Juan ramón Barreto lópez
 (a partir del 16 de marzo de 2015)

juzgado Segundo de distrito 
Especializado en el Sistema Penal Acusatorio 

del Centro de justica Penal Federal 
en el Estado de Zacatecas

Zacatecas, Zac.
Juez enriqueta Velasco Sánchez
 (a partir del 16 de marzo de 2015)

juzgado Segundo de distrito 
de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de nayarit del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
Juez margarita Nahuatt Javier
 (a partir del 18 de marzo de 2015)
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

REConoCIMIEnto dEL InCuLPAdo A tRAVÉS dE LA CÁMARA 
dE gESELL. En dICHA dILIgEnCIA ES nECESARIA LA ASIStEn
CIA dEL dEFEnSoR A EFECto dE gARAntIZAR EL dERECHo A 
unA dEFEnSA AdECuAdA.

amparo direCto eN reViSióN 151/2014. 28 de maYo de 2014. 
maYorÍa de Cuatro VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo 
de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa Y 
olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. diSideNte: JorGe 
mario pardo reBolledo. poNeNte: alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. 
SeCretario: JoSÉ alBerto moSQueda VelÁZQueZ.

III. Competencia 

14. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer del presente recurso de revisión, en términos de 
lo dispuesto por los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 81, fracción ii y 96 de la ley de amparo, así como 
21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración; además, los puntos primero y tercero del acuerdo General plenario 
Número 5/2013, en virtud de que el recurso se interpuso en contra de una 
sentencia dictada por un tribunal Colegiado de Circuito en un juicio de am-
paro directo en materia penal, lo cual es competencia exclusiva de esta 
primera Sala y no es necesaria la intervención del tribunal pleno.

15. Cabe recalcar que el presente asunto se rige por la ley de amparo 
vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, en atención a que la de-
manda de amparo fue presentada el doce de septiembre de dos mil trece; así, 
en términos del artículo tercero transitorio del decreto que publicó la ley de 
amparo, publicado el dos de abril de dos mil trece en el diario oficial de la 
Federación, el ordenamiento aplicable es la ley vigente, dado que la demanda 
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se presentó de manera posterior a su publicación; de ahí que, en adelante, las 
alusiones que se hagan a dicha normatividad deberán entenderse que se 
refieren a la legislación en la materia, vigente a partir del tres de abril de dos 
mil trece.

IV. oportunidad del recurso

16. el recurso de revisión se interpuso dentro del término de diez días 
a que se refiere el artículo 86 de la ley de amparo vigente.

17. en principio, porque la sentencia constitucional de catorce de 
noviembre de dos mil trece, se notificó personalmente al quejoso el tres 
de diciembre del mismo año.13

18. luego, en términos de los artículos 22 y 31, fracción ii, de la ley 
de amparo, dicha notificación surtió efectos al día siguiente hábil, es decir, 
el cuatro de diciembre de dos mil trece, por lo que el plazo de diez días trans-
currió del cinco de diciembre de dos mil trece al seis de enero de dos mil 
catorce, descontándose los días siete, ocho, catorce y quince de diciembre 
de dos mil trece y cuatro y cinco de enero de dos mil catorce, al ser inhábiles, 
conforme a los artículos 19, 22 y 31, fracción ii, de la ley de amparo y 163 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. asimismo, se descuen-
tan los días que transcurrieron del dieciséis de diciembre de dos mil trece al 
uno de enero de dos mil catorce, por ser periodo vacacional de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

19. por tanto, si la presentación del recurso de revisión fue el diecisiete 
de diciembre de dos mil trece,14 resultó oportuno.

V. Legitimación

20. esta primera Sala considera que el ahora recurrente está legiti-
mado para interponer el presente recurso de revisión, pues de los autos del 
juicio de amparo directo se advierte que tuvo la calidad de defensor particular 
y autorizado del quejoso,15 por lo que el sentido de este fallo incidiría, nece-
sariamente, en el reconocimiento y protección de los derechos humanos 
de éste.

13 amparo directo **********, hoja 106.
14 amparo directo en revisión 151/2014, hojas 2 a 43. 
15 toca de apelación ********** de la Segunda Sala Colegiada penal de texcoco, foja 35.
amparo directo **********, hoja 3.
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VI. Elementos de estudio

21. a efecto de poner de relieve la procedencia y materia a que se ciñe 
el presente recurso de revisión, se reseñan los conceptos de violación que 
fueron planteados por el demandante de amparo, las consideraciones de la 
sentencia pronunciada en el juicio de amparo directo, así como los agravios 
del quejoso recurrente en contra de esta última.

22. Conceptos de violación. en la demanda de amparo se expusie-
ron como argumentos contra la sentencia reclamada, los sintetizados en el 
orden siguiente:

1o. la víctima ********** dijo, en su primera declaración ministerial, 
que no podía proporcionar la media filiación de los sujetos activos del delito 
de robo que resintió; sin embargo, en posterior comparecencia ministerial 
señaló que, al tener a la vista, en la cámara de Gesell, a **********, lo reco-
nocía como quien la había desapoderado de su vehículo. 

además, de la razón ministerial correspondiente a la diligencia de la 
cámara de Gesell, se advertía que la misma no cumplió con los requisitos 
de validez, por lo que se violaron sus derechos de defensa, debido proceso 
y obtención de prueba lícita.

2o. la imputación de **********, como víctima del delito, fue aislada, pues 
**********, al ser la otra persona que resintió los hechos, dijo que no logró 
ver al agente que lo cometió y, a su vez, los demás medios de prueba, entre 
tales, las declaraciones de los policías remitentes ********** y **********, 
fueron insuficientes para demostrar que ********** cometió el delito impu-
tado. además, la valoración probatoria de la Sala responsable fue tendenciosa 
e indebida.

3o. además, no fueron recabados diversos medios de prueba que el 
imputado ofreció para demostrar que no fue él quien había manejado el vehícu-
lo robado, sino que se encontraba en el interior de la casa de su pareja, cuando 
escuchó un impacto en el exterior, salió y vio el vehículo chocado contra el 
poste, incluso, sobre la veracidad de su versión exculpatoria, aportó testimo-
nios de descargo que así lo avalaron.

23. Sentencia de amparo. en el examen de constitucionalidad corres-
pondiente, el tribunal Colegiado de Circuito resolvió, en esencia, conforme a 
las consideraciones siguientes:

1o. Bajo un preliminar análisis de legalidad, se convalidó la validez del 
material probatorio, así como su adecuada valoración, con base en lo cual, 
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se tuvo por acreditado el hecho ilícito, así como su encuadramiento jurídico 
en el delito imputado al quejoso, en los términos ya destacados en los ante-
cedentes de esta ejecutoria (supra párrafos 1 a 6).

2o. en siguiente orden, se analizaron los conceptos de violación plan-
teados por el quejoso, los cuales se declararon infundados. 

3o. en ese orden, se destacó que no se dejó en estado de indefensión 
al quejoso, como tampoco se atentó contra el debido proceso legal, ni la 
obtención de pruebas lícitas.

4o. luego, se dio la oportunidad al imputado de designar defensor y de 
ofrecer pruebas tendientes a desvirtuar los hechos que se le imputaron.

5o. en relación con la diligencia de confrontación, la víctima indicó 
que en la cámara de Gesell se encontraba otro individuo, además de 
**********. además, para el a quo, la satisfacción de los requisitos legales 
para el desahogo de la diligencia debe "entenderse en la medida de lo posi-
ble". lo relevante a considerar fue que la víctima se condujo de manera 
contundente, al identificar al imputado, sin que haya sido necesario que 
antes no conociera su media filiación.

6o. el resto del estudio fue sobre la legalidad en la valoración de prue-
bas para la comprobación del hecho delictivo, con ello, la configuración jurí-
dica del delito, así como la plena responsabilidad penal de quejoso; luego, se 
procedió al examen constitucional de legalidad de la individualización de la 
sanción y demás consecuencias jurídicas del delito. 

24. Agravios. el quejoso recurrente expresó como agravios los sinte-
tizados en el orden siguiente:

1o. en primer término, el revisionista se dolió del examen constitucio-
nal de legalidad efectuado por el a quo, destacándose las declaraciones de 
********** y **********, las cuales calificó como contradictorias, impre-
cisas e incongruentes, especialmente, porque ambas dijeron no haber identi-
ficado al agente del delito, mas después la víctima dijo reconocerlo en la 
cámara de Gesell. 

2o. el reconocimiento del quejoso por la víctima, en la diligencia de 
confrontación, fue violatorio a todas luces de la garantía del debido proceso. 
al respecto, la víctima dijo reconocerlo categóricamente en la cámara de 
Gesell, no obstante que dicha diligencia no cumplió con las formalidades 
de legalidad mínimas.
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Se destacó que la víctima dijo, en su primera declaración ministerial, 
que no podía proporcionar la media filiación del sujeto que le robó su vehículo.

Sin embargo, fue hasta que la víctima rindió su segunda declaración 
ministerial, luego de que el quejoso fue detenido y puesto a disposición del minis-
terio público, que dijo reconocerlo en la cámara de Gesell.

No obstante, nunca se justificó cómo la diligencia fue llevada a cabo. 
por ello, el supuesto reconocimiento debe declararse inválido, al contravenir 
los principios de debido proceso legal y obtención de prueba lícita.

3o. en el resto de los argumentos, se combate la legalidad en la valo-
ración de las pruebas, en cuanto a su insuficiencia e ineficacia convictiva, 
así como que debió prevalecer el principio de duda a su favor para haberlo 
absuelto.

VII. Estudio de procedencia del recurso

25. Como cuestión previa, se impone destacar que el amparo directo, 
del cual ha devenido el presente recurso de revisión, fue promovido el doce de 
septiembre de dos mil trece; por ello, la tramitación del presente asunto se 
regula bajo los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 81, fracción ii y 96 de la ley de amparo; 10, fracción 
iii y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración; así como el acuerdo Número 5/1999, punto primero, fracción i, inciso 
a) y fracción ii, inciso b), del pleno de este alto tribunal. 

26. en ese orden, el artículo 107, fracción iX, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos ha seguido delimitando la procedencia 
del recurso de revisión para el juicio de amparo directo, únicamente cuando 
se resuelva sobre constitucionalidad de normas generales o la interpretación 
directa de un precepto constitucional, o bien, se omita decidir sobre tales 
planteamientos, de haberse hecho valer por el demandante de amparo, ade-
más, si lo estima importante y trascendente la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.16

27. así, del análisis del artículo 107, fracción iX, constitucional se 
advierte que las resoluciones en materia de amparo directo, pronunciadas 

16 Conforme al decreto de reformas de los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación el seis de junio de 
dos mil once, con entrada en vigor el cuatro de octubre siguiente: No hay cambios de fondo. 
ajuste de redacción por técnica legislativa: iV, V, Vi, Vii, Viii, iX y Xi (dictamen Senado, p. 15).
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por los tribunales Colegiados de Circuito, no admiten recurso alguno. mas tam-
bién se advierte, como única excepción, que procederá la revisión de dichas 
sentencias si se decide sobre la inconstitucionalidad de una norma general 
o se establece una interpretación directa constitucional.

28. en concordancia con lo anterior, se establece en el artículo 81, frac-
ción ii, de la ley de amparo, que la materia del recurso se limitará a la decisión 
de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender otras.

29. luego, procede la revisión de las sentencias dictadas en el amparo 
uniinstancial, sólo si entrañan la fijación de un criterio de importancia y tras-
cendencia, respecto de la constitucionalidad de una ley o la interpretación 
directa de un precepto constitucional.

30. Sobre el particular, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha emitido el acuerdo Número 5/1999 de veintiuno de junio de mil 
novecientos noventa y nueve, relativo a las bases generales para la proceden-
cia y tramitación de los recursos de revisión en amparo directo, en su punto 
primero:

"primero. procedencia. 

"i. el recurso de revisión es procedente contra las sentencias que en 
materia de amparo directo pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito, 
si se reúnen los supuestos siguientes:

"a) Si en ella se decide sobre la constitucionalidad o inconstituciona-
lidad de una ley, tratado internacional o reglamento –federal o local–, o se 
establece la interpretación directa de un precepto constitucional; o bien, si 
en dichas sentencias se omite el estudio de las cuestiones acabadas de men-
cionar, cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo.

"b) Si el problema de constitucionalidad referido en el subinciso ante-
rior, entraña la fijación de un criterio jurídico de importancia y trascendencia 
a juicio de la Sala respectiva. Se entenderá que un asunto es importante 
cuando de los conceptos de violación (o del planteamiento jurídico, si opera 
la suplencia de la queja deficiente), se vea que los argumentos (o derivacio-
nes) son excepcionales o extraordinarios, esto es, de especial interés; y, será 
trascendente cuando se aprecie la probabilidad de que la resolución que se 
pronuncie establezca un criterio que tenga efectos sobresalientes en la materia 
de constitucionalidad.

"ii. por regla general, se entenderá que no se surten los requisitos de 
importancia y trascendencia cuando: 
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"a) exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionalidad planteado;

"b) Cuando no se hayan expresado agravios o cuando, habiéndose 
expresado, sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes, siempre 
que no se advierta queja deficiente que suplir;

"c) en los demás casos análogos a juicio de la Sala correspondiente."

31. Conforme a lo relacionado, se concluye que, para la procedencia 
del recurso de revisión contra la sentencia dictada en amparo directo, deben 
reunirse los siguientes supuestos:

1o. Se decida sobre la constitucionalidad de una norma general o una 
interpretación directa constitucional, o bien, que habiéndose planteado ello 
en la demanda de amparo, se haya omitido su estudio.

2o. lo anterior entrañe la fijación de un criterio jurídico de importancia 
y trascendencia, a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y con-
forme a los acuerdos generales.

32. al respecto, es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 101/201017 de esta 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto:

"amparo direCto eN reViSióN. reQuiSitoS de proCedeNCia Que 
deBeN Ser reViSadoS por el preSideNte de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN o de SuS SalaS.—Conforme al artículo 90 de la 
ley de amparo, corresponde al presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación calificar la procedencia del recurso de revisión, admitiéndolo o 
desechándolo. por su parte, los artículos 107, fracción iX, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; 83, fracción V y 93 de la ley de am-
paro; 10, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación 
y el acuerdo Número 5/1999, de veintiuno de junio de mil novecientos noven-
ta y nueve, del pleno de este alto tribunal, disponen que los requisitos de 
procedencia que deben calificar el presidente de la Suprema Corte o los de sus 
Salas son aquellos que pueden ser advertidos de una inmediata apreciación, 
como son: i. la oportunidad del recurso; ii. la existencia de un planteamiento 
de inconstitucionalidad de una ley o interpretación directa de un precepto de 
la Constitución Federal (ya sea que se haya planteado en la demanda de am-
paro directo o que en la sentencia a revisar se hubiera omitido su estudio o 

17 1a./J. 101/2010, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, 
enero de 2011, página 71.
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se hubiera realizado de manera oficiosa por el tribunal Colegiado de Circuito); 
y, iii. la falta de legitimación procesal del promovente del recurso de revisión 
intentado. lo anterior, en virtud de que tales aspectos son susceptibles de apre-
ciarse inmediatamente, en tanto que aspectos como la calificación de los 
agravios propuestos y el cumplimiento de los requisitos de importancia y tras-
cendencia requieren forzosamente un estudio profundo del planteamiento 
realizado, por lo que en tal supuesto corresponde al pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación o a las Salas respectivas, la realización del tal estudio."

33. además, en relación con el primer requisito, con base en lo re-
suelto por el tribunal pleno en la contradicción de tesis 21/2011-pl, fallada el 
nueve de septiembre de dos mil trece, esta primera Sala entiende que una 
cuestión propiamente constitucional se actualiza cuando se exige la tutela del 
principio de supremacía constitucional para la solución de un caso con-
creto, porque justamente se presenta un conflicto interpretativo de la deter-
minación normativa que para ese supuesto otorga la Constitución, en tanto 
texto normativo, lo cual implica la exigencia de desentrañar el significado de un 
elemento normativo o de alguna Norma Fundamental o de un derecho huma-
no reconocido en un tratado internacional ratificado por méxico, mediante el 
despliegue de un método interpretativo.

34. al respecto, el pleno sostuvo que, como consecuencia de la reforma 
al artículo 1o. de la Constitución Federal, el principio de supremacía constitu-
cional se desenvuelve en dos concepciones distintas, cada una dando origen 
a un tipo de cuestión de constitucionalidad: una relativa a la protección con-
sistente del sistema de fuentes y a su principio de jerarquía normativa, y otra 
relacionada con la protección coherente de la unidad de principios objetivos del 
ordenamiento jurídico, mediante el principio de mayor protección de los dere-
chos humanos.

35. así, una cuestión de constitucionalidad se puede definir, en términos 
generales, mediante un criterio positivo y otro negativo. de manera positiva, 
se origina por el ejercicio interpretativo de un elemento o norma constitucio-
nal para la resolución del caso, entendiendo con ello no sólo la interpretación 
de los preceptos de la Constitución Federal, sino de los derechos humanos 
reconocidos en los tratados internacionales de los que méxico es parte, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 1o., párrafo primero, de la propia Consti-
tución Federal.

36. por su parte, el criterio negativo radica en la identificación de su 
opuesto: la cuestión de legalidad. 
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37. en efecto, aquellas cuestiones jurídicas atinentes, exclusivamente, 
a determinar la debida aplicación de una ley o la determinación del sentido 
de una norma infraconstitucional, se encuadra como una cuestión de legalidad, 
en la que lo relevante es desentrañar el sentido normativo de tales fuentes 
normativas.

38. lo precedente no implica que una cuestión de legalidad esté des-
vinculada de la fuerza protectora de la Norma Fundamental, pues la Consti-
tución establece, en sus artículos 14 y 16, el derecho humano a la legalidad, 
lo cual conlleva evaluar la debida aplicación de la ley; sin embargo, ello se 
trata de una violación indirecta a la Constitución que no exige el ejercicio 
interpretativo de un elemento genuinamente constitucional, sino sólo una 
referencia en vía de consecuencia.

39. por tanto, para que se actualice una cuestión de constitucionali-
dad, para efectos de la procedencia de un recurso de revisión en el amparo 
directo, es necesario que en el fallo recurrido se haya realizado un pronun-
ciamiento sobre la constitucionalidad de normas generales, se estableciera 
la interpretación directa de una norma constitucional o de los derechos 
humanos reconocidos en la misma y tratados internacionales de los que 
el estado mexicano sea parte, o bien, que habiéndose planteado ello en la 
demanda de amparo, se haya omitido su estudio en la respectiva sentencia 
constitucional.

40. por lo que hace al segundo requisito, aun cuando exista una cues-
tión de constitucionalidad, la procedencia del recurso se supedita constitu-
cionalmente a que se fije un criterio de importancia y trascendencia para el 
ordenamiento jurídico, a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y conforme a los acuerdos generales que emita el tribunal pleno, tal como 
fue ya destacado. 

41. por todo lo expuesto, en el presente asunto se cumplen los requi-
sitos de procedencia del recurso de revisión en amparo directo.

42. ello es así, en principio, porque el quejoso introdujo un relevante 
planteamiento de constitucionalidad en la demanda de amparo, en torno a 
su identificación en las diligencias que intervino como detenido en el pro-
cedimiento penal, en el caso, mediante la cámara de Gesell, al aducir que no 
se cumplió con los requisitos de validez, por lo que se violaron sus derechos de 
defensa, debido proceso y obtención de prueba lícita. 
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43. lo anterior fue también materia de pronunciamiento por el tribu-
nal de amparo, al haber considerado que no se dejó en estado de indefensión 
al quejoso. en relación con la diligencia de la cámara de Gesell, el a quo, in-
cluso, interpretó que la satisfacción de los requisitos legales para el desaho-
go de la misma debe entenderse en la medida de lo posible. además, destacó 
que se dio la oportunidad al indiciado de designar defensor (aunque realmente 
sólo tuvo persona de confianza). 

44. por tanto, bajo las destacadas diligencias de la averiguación previa, 
ha quedado revelado el derecho humano de defensa adecuada, bajo la ver-
tiente de asistencia técnica por defensor licenciado en derecho, como tema 
constitucional, conforme al artículo 20, apartado a, fracción iX, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, en su texto vigente hasta la 
implementación del sistema penal acusatorio bajo los lineamientos de la re-
forma publicada en el diario oficial de la Federación el dieciocho de junio 
de dos mil ocho, así como el artículo 8o. de la Convención americana sobre 
derechos Humanos; ello, al converger en la declaración ministerial del impu-
tado, así como en su identificación en las diligencias que intervino en el pro-
cedimiento penal, en el caso, mediante la cámara de Gesell.

VIII. Estudio de fondo

45. los agravios hechos valer a favor del quejoso recurrente son fun-
dados en torno al fijado tema constitucional que ha definido la procedencia 
y materia de la presente revisión, amén que procede la suplencia de la queja 
deficiente, al tratarse de sentenciado en un asunto en materia penal, conforme 
al artículo 107, fracción ii, párrafo quinto, de la Constitución, en relación con el 
artículo 79, fracción iii, inciso a), de la ley de amparo.

46. lo anterior es así, porque, como ha sido destacado, el quejoso fue 
imputado penalmente bajo la identificación de la víctima en la cámara de Gesell 
y, luego, se tomó su declaración ministerial, sin que contara con la asistencia 
de defensor licenciado en derecho, sino sólo de persona de confianza.

47. Sin embargo, el tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento inter-
pretó que, sobre la satisfacción de los requisitos legales para el desahogo de 
las diligencias en cuestión, ello "debe entenderse en la medida de lo posible", 
además, estimó que se dio la oportunidad al indiciado de designar defensor, 
aunque convalidó que sólo estuvo asistido de persona de confianza. 

48. por tanto, fue incorrecto el estudio constitucional del a quo, al no 
haber considerado que, al momento en que el indiciado fue identificado en la 



1015SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

cámara de Gesell, no tuvo asistencia de defensor que verificara el debido desa-
rrollo legal de diligencia y, no obstante ello, le reconoció validez legal como 
prueba incriminatoria, además, sobre la propia declaración ministerial del 
indiciado tuvo como suficiente para la asistencia de su defensa a una persona 
de confianza, no a un defensor con título de licenciado en derecho.

49. de este modo, el a quo no atendió los lineamientos constitucio-
nales que han sido fijados por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en torno al sentido y alcance, así como consecuencias y efectos, del derecho 
fundamental de defensa adecuada en su vertiente de asistencia técnica 
por un defensor (licenciado en derecho), conforme al artículo 20, apartado a, 
fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
su texto vigente hasta la implementación del sistema penal acusatorio bajo 
los lineamientos de la reforma publicada en el diario oficial de la Federa-
ción el dieciocho de junio de dos mil ocho, así como el artículo 8o. de la Con-
vención americana sobre derechos Humanos; ello, al converger tanto en la 
declaración ministerial, como en las diligencias que intervino en la averi-
guación previa, especialmente, mediante la cámara de Gesell. 

50. en primer término, el a quo no atendió los lineamientos constitucio-
nales que ya habían sido fijados por el pleno de esta Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, al resolver los amparos directos en revisión 2017/2012, bajo 
la ponencia de la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas, así como 
2880/2012 y 2990/2012, bajo la ponencia del ministro arturo Zaldívar lelo de 
larrea, en sesiones de diez y once de junio de dos mil trece; precedentes 
de los que devino la tesis de rubro y texto siguientes: 

"deFeNSa adeCuada del iNCulpado eN uN proCeSo peNal. 
Se GaraNtiZa CuaNdo la proporCioNa uNa perSoNa CoN CoNo-
CimieNtoS tÉCNiCoS eN dereCHo, SuFiCieNteS para aCtuar dili-
GeNtemeNte CoN el FiN de proteGer laS GaraNtÍaS proCeSaleS del 
aCuSado Y eVitar Que SuS dereCHoS Se VeaN leSioNadoS.—de la 
interpretación armónica y pro persona del artículo 20, apartado a, fracción 
iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su texto 
anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2008, en relación con los diversos 8, numeral 2, incisos d) y e), de la 
Convención americana sobre derechos Humanos y 14, numeral 3, inciso d), 
del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, se concluye que la defen-
sa adecuada dentro de un proceso penal se garantiza cuando la proporciona 
una persona con conocimientos técnicos en derecho, máxime que de la norma-
tiva internacional citada no deriva la posibilidad de que sea efectuada por un 
tercero que no sea perito en dicha materia y, por el contrario, permite inferir 
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que la defensa que el estado deba garantizar será lo más adecuada y efectiva 
posible, lo cual implica un elemento formal, consistente en que el defensor 
acredite ser perito en derecho, y uno material, relativo a que, además de 
dicha acreditación, actúe diligentemente con el fin de proteger las garantías 
procesales del acusado y evitar que sus derechos se vean lesionados, lo que 
significa, inclusive, que la defensa proporcionada por persona de confianza 
debe cumplir con estas especificaciones para garantizar que el procesado 
pueda defenderse adecuadamente. lo anterior, sin que se llegue al extremo 
de imponer al juzgador la carga de evaluar los métodos que el defensor em-
plea para lograr su cometido de representación, toda vez que escapa a la 
función jurisdiccional el examen sobre si éste efectivamente llevará a cabo 
la estrategia más afín a los intereses del inculpado, máxime que los órganos 
jurisdiccionales no pueden constituirse en Juez y parte para revisar la acti-
vidad o inactividad del defensor e impulsar el procedimiento, y más aún, para 
declarar la nulidad de lo actuado sin el debido impulso del defensor."18

51. además, el presente estudio habrá de sostenerse en las considera-
ciones ya emitidas por esta primera Sala, al resolverse los amparos directos 
en revisión 1519/2013 y 1520/2013, así como en los amparos directos en revisión 
3535/2013, 449/2012 y 2809/2012.19

52. en este sentido, con la finalidad de establecer los lineamientos 
que sustentan la interpretación constitucional de este ad quem, de manera 
contraria a la realizada por el a quo, en torno al derecho fundamental de 
defensa adecuada bajo la vertiente de asistencia técnica por un defensor 
(licenciado en derecho) en la averiguación previa, se estima conveniente hacer 
referencia inmediata al artículo 20, apartado a, fracción iX, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en su texto vigente hasta antes 
de la implementación del sistema penal acusatorio bajo los lineamientos de 
la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el dieciocho de junio 
de dos mil ocho, texto que ha establecido lo siguiente: 

"artículo 20. en todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o 
el ofendido, tendrán las siguientes garantías:

18 tesis p. Xii/2014 (10a.), sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, publicación del viernes 11 de abril de 2014 a 
las 10:09 horas. 
19 Sesión de 26 de junio de 2013, bajo las ponencias de los ministros José ramón Cossío díaz y 
arturo Zaldívar lelo de larrea, así como en sesión de 28 de agosto de 2013, bajo las ponencias 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo (ponente y disidente) 
y alfredo Gutiérrez ortiz mena.



1017SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"a. del inculpado:

"… iX. desde el inicio de su proceso será informado de los derechos 
que en su favor consigna esta Constitución y tendrá derecho a una defensa ade-
cuada, por sí, por abogado, o por persona de su confianza. Si no quiere o no 
puede nombrar defensor, después de haber sido requerido para hacerlo, el Juez 
le designará un defensor de oficio. también tendrá derecho a que su defensor 
comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacer-
lo cuantas veces se le requiera;

"… las garantías previstas en las fracciones i, V, Vii y iX también serán 
observadas durante la averiguación previa, en los términos y con los requisi-
tos y límites que las leyes establezcan; lo previsto en la fracción ii no estará 
sujeto a condición alguna."

53. Cabe destacar que el texto Constitucional ha sido modificado con 
motivo de la reforma penal constitucional de dieciocho de junio de dos mil ocho, 
mas la vigencia de la reforma está supeditada a la implementación del nuevo 
sistema procesal penal de corte acusatorio oral, bajo los lineamientos esta-
blecidos en la propia reforma constitucional. 

54. el nuevo texto correspondiente al tema en estudio por el artículo 20 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, conforme a la 
apuntada reforma a implementarse, dice:

"artículo 20.

"… B. de los derechos de toda persona imputada:

"… Viii. tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual 
elegirá libremente incluso desde el momento de su detención. Si no quiere 
o no puede nombrar un abogado, después de haber sido requerido para 
hacerlo, el Juez le designará un defensor público. también tendrá derecho a 
que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obli-
gación de hacerlo cuantas veces se le requiera."

55. a partir de esta reforma constitucional, el legislador permanente esta-
bleció que el ejercicio de la defensa adecuada en materia penal, por parte del 
imputado, debe realizarse con la asistencia de un abogado, que deberá ele-
girlo libremente, incluso, desde el momento de su detención, como se advierte 
del contenido de la fracción Viii del apartado B de la norma constitucional 
transcrita.
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56. respecto a esta última reforma constitucional, es importante enfa-
tizar que su entrada en vigor está supeditada al cumplimiento de condiciones 
formales y materiales establecidas en el artículo tercero transitorio del decreto 
de publicación, en los términos siguientes:

"transitorios

"primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación, con excepción de lo dispuesto 
en los artículos transitorios siguientes.

"Segundo. el sistema procesal penal acusatorio previsto en los artícu-
los 16, párrafos segundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 
19; 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución, entrará en vigor cuando lo 
establezca la legislación secundaria correspondiente, sin exceder el plazo de 
ocho años, contado a partir del día siguiente de la publicación de este decreto.

"en consecuencia, la Federación, los estados y el distrito Federal, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, deberán expedir y poner en vigor 
las modificaciones u ordenamientos legales que sean necesarios a fin de 
incorporar el sistema procesal penal acusatorio. la Federación, los estados y 
el distrito Federal adoptarán el sistema penal acusatorio en la modalidad que 
determinen, sea regional o por tipo de delito.

"en el momento en que se publiquen los ordenamientos legales a que 
se refiere el párrafo anterior, los poderes u órgano legislativos competentes 
deberán emitir, asimismo, una declaratoria que se publicará en los órga-
nos de difusión oficiales, en la que señale expresamente que el sistema pro-
cesal penal acusatorio ha sido incorporado en dichos ordenamientos y, en 
consecuencia, que las garantías que consagra esta Constitución empezarán 
a regular la forma y términos en que se sustanciarán los procedimientos 
penales.

"tercero. No obstante lo previsto en el artículo transitorio segundo, el 
sistema procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos 
segundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19, 20 y 21, 
párrafo séptimo, de la Constitución, entrará en vigor al día siguiente de la 
publicación del presente decreto en el diario oficial de la Federación, en 
las entidades federativas que ya lo hubieren incorporado en sus ordenamientos lega-
les vigentes, siendo plenamente válidas las actuaciones procesales que se 
hubieren practicado con fundamento en tales ordenamientos, independien-
temente de la fecha en que éstos entraron en vigor. para tal efecto, deberán 
hacer la declaratoria prevista en el artículo transitorio segundo."
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57. de acuerdo con las normas transitorias enunciadas, se advierte que 
la reforma penal constitucional publicada el dieciocho de junio de dos mil 
ocho en el diario oficial de la Federación, en lo atinente al artículo 20, se esta-
bleció que por ser parte del sistema procesal penal acusatorio entraría en 
vigor cuando lo estableciera la legislación secundaria respectiva, sin exceder 
del plazo de ocho años, a partir de la publicación, del decreto. Sin embargo, 
para que se estuviera en condiciones de aplicación, la Federación, los estados 
y el distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, tendrían 
que expedir y poner en vigor las modificaciones u ordenamientos legales 
necesarios para incorporar el sistema procesal penal acusatorio. Y, una vez 
realizado lo anterior, emitir la declaratoria en la que se señale expresamente 
que el sistema procesal penal acusatorio sea incorporado a los ordenamien-
tos legales y que las garantías reconocidas en la Constitución empezarán a 
regular las formas y términos en los que se sustanciarán los procedimientos 
penales. 

58. luego, sigue vigente el texto del artículo 20, apartado a, fracción iX, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, hasta que se 
implemente el nuevo sistema procesal penal bajo los establecidos lineamien-
tos de la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el dieciocho 
de junio de dos mil ocho; más aún, la interpretación de ese texto debe hacer-
se bajo la perspectiva del derecho fundamental que trata, en todo caso, de la 
forma que se garantice su mayor protección en favor de la persona imputada 
por la comisión de un delito desde la fase de averiguación previa en el aún 
vigente procedimiento penal; lo que se impone bajo el mandato del artículo 
1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, con motivo 
de la reforma en materia de derechos humanos de diez de junio de dos mil 
once, en aras de la protección más amplia de los mismos, tanto en su pri-
migenia fuente constitucional, como la remisión que hace la propia ley 
Fundamental a los instrumentos internacionales en la materia.

59. en efecto, con motivo de la apuntada reforma constitucional publi-
cada en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, con 
entrada en vigor al día siguiente, se destacan los siguientes contenidos:

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.
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"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con-
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate-
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli-
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibi-
lidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.

"está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los 
esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este 
solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.

"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las con-
diciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."

60. la trascendencia de esta reforma constitucional radica, entre otros 
aspectos, en el cambio de la visión de protección de derechos, al sustituirse 
el término de garantías otorgadas en la Constitución, por el de derechos 
humanos reconocidos en la misma Carta magna. además, se incorporó 
como directriz constitucional el principio pro persona, en virtud del cual, 
todas las normas relativas a la protección de derechos humanos deberán inter-
pretarse de conformidad con la Constitución y los tratados internacionales 
en la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia. por esta razón, todas las autoridades del país, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garan-
tizar los derechos humanos.

61. el objeto y fin del reconocimiento positivo convencional y constitu-
cional de los derechos humanos es garantizar la protección de la dignidad 
humana. el pleno de esta Corte ha dicho que el orden jurídico reconoce que 
la dignidad humana es la condición y la base de todos los derechos 
fundamentales.20

20 "diGNidad HumaNa. el ordeN JurÍdiCo meXiCaNo la reCoNoCe Como CoNdiCióN 
Y BaSe de loS demÁS dereCHoS FuNdameNtaleS.—el artículo 1o. de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos establece que todas las personas son iguales ante la ley, 
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62. en este contexto, debe interpretarse el contenido del derecho 
humano de defensa adecuada en materia penal, previsto a favor del impu-
tado, para establecer que el ejercicio eficaz y la forma de garantizar el derecho 
implica que el gobernado esté asistido por un profesional en derecho, lo 
que implica contar con defensa técnica.

63. Éste es el alcance de protección que se asume a partir de la inter-
pretación del derecho acorde a los propios criterios que ha establecido esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y normas de derecho internacional 
que resulten aplicables.

64. así pues, el derecho fundamental de defensa adecuada ha de ser 
protegido de la manera más amplia y favorable para la persona imputada en 
la comisión de un delito, desde su base constitucional, se reitera, conforme 
al texto vigente del artículo 20 constitucional que ha regido el procedimiento 
penal, así como los estándares establecidos en la instrumentación internacio-
nal en la materia que han sido ratificados por el estado mexicano. 

65. Bajo tales premisas, se tiene que, en torno al derecho fundamental 
de defensa adecuada, bajo su vertiente de asistencia técnica por un defensor, 
el artículo 8 de la Convención americana sobre derechos Humanos21 establece 
expresamente:

"artículo 8. Garantías judiciales.

sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razones étnicas o de nacionalidad, raza, 
sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social que atente contra la 
dignidad humana y que, junto con los instrumentos internacionales en materia de derechos huma-
nos suscritos por méxico, reconocen el valor superior de la dignidad humana, es decir, que en el 
ser humano hay una dignidad que debe ser respetada en todo caso, constituyéndose como un 
derecho absolutamente fundamental, base y condición de todos los demás, el derecho a ser reco-
nocido y a vivir en y con la dignidad de la persona humana, y del cual se desprenden todos los 
demás derechos, en cuanto son necesarios para que los individuos desarrollen integralmente su 
personalidad, dentro de los que se encuentran, entre otros, el derecho a la vida, a la integridad 
física y psíquica, al honor, a la privacidad, al nombre, a la propia imagen, al libre desarrollo de la 
personalidad, al estado civil y el propio derecho a la dignidad personal. además, aun cuando 
estos derechos personalísimos no se enuncian expresamente en la Constitución General de 
la república, están implícitos en los tratados internacionales suscritos por méxico y, en todo 
caso, deben entenderse como derechos derivados del reconocimiento al derecho a la dignidad 
humana, pues sólo a través de su pleno respeto podrá hablarse de un ser humano en toda su 
dignidad.". Novena Época. registro digital: 165813. materia constitucional. tesis aislada. tesis p. 
lXV/2009. pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, 
página 8. "amparo directo 6/2008. 6 de enero de 2009. once votos. ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. Secretaria: laura García Velasco.—el tribunal pleno, el diecinueve de octubre en 
curso, aprobó, con el número lXV/2009, la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a 
diecinueve de octubre de dos mil nueve."
21 publicada en el diario oficial de la Federación el siete de mayo de mil novecientos ochenta y uno.
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"… 2. toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma 
su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. durante 
el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes 
garantías mínimas:

"… e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor propor-
cionado por el estado, remunerado o no según la legislación interna, si el in-
culpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare defensor dentro del plazo 
establecido por la ley."

66. en el caso, de acuerdo a los datos que ya han sido destacados, 
se ha obtenido que, con motivo de la detención y puesta a disposición minis-
terial de **********,22 fue identificado por la víctima **********, según se 
asentó, en la cámara de Gesell23 y, luego, se tomó la declaración ministerial 
de aquél.24

67. lo relevante ha sido que en las apuntadas diligencias en que fue 
identificado e intervino el detenido **********, no contó con la asistencia de 
defensor licenciado en derecho, sino únicamente persona de confianza.25

68. por tanto, en el presente caso se vulneró el derecho de defensa 
adecuada del quejoso.

69. así es, porque bajo una estricta interpretación literal de la fracción 
iX del apartado a del artículo 20 constitucional, se podría haber entendido que 
el ejercicio de defensa adecuada podría ejercerse por el inculpado por sí, por 
abogado o por persona de su confianza. 

70. Sin embargo, con motivo de la citada reforma constitucional de 
derechos humanos, se impone bajo el mandato del artículo 1o. constitucional 
una interpretación sistemática que parta de tal derecho humano de la ma-
nera más amplia y efectiva, lo que conlleva, necesariamente, la observancia 
de la instrumentación internacional destacada en la materia, la cual, establece 
como presupuesto indispensable para la defensa adecuada, el requerimiento 
básico de que ésta sea técnica, es decir, por un experto en derecho que asista 
al imputado, con independencia de que éste cuente también con una persona 
de confianza, o bien, un pasante jurista.

22 Hojas 1 a 10 de la averiguación previa **********, correspondientes a los folios 8 a 20 de la 
causa penal **********, tramitada ante el Juzgado Cuarto penal de primera instancia de Nezahual-
cóyotl, estado de méxico. 
23 ibídem, hojas 23 a 28, folios 45 a 50.
24 ibídem, hojas 39 y 40, folios 81 y 82.
25 ibídem, hojas 35 a 38, folios 77 a 80.
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71. lo anterior es así, porque las figuras en cuestión no se excluyen 
entre sí, ni son irrenunciables, por el contrario, se armonizan de mejor manera 
con la presencia efectiva del primero; máxime, porque la asistencia efectiva del 
defensor se trata del estándar mínimo con que debe contar el imputado en la 
comisión del delito, precisamente, frente al órgano técnico de acusación.

72. por consecuencia, si el imputado penalmente no tuvo la asistencia 
efectiva de defensor titulado en derecho, sino sólo de una persona de con-
fianza; ello trae como consecuencia la nulidad de actuaciones en que no es-
tuvo presente el defensor licenciado en derecho, en todas aquellas diligencias, 
aun ministeriales, en que intervino el imputado penalmente.

73. por tanto, esta primera Sala considera que, para garantizar la 
defensa adecuada del inculpado a que se refiere la fracción iX del apartado 
a del artículo 20 de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos (vigente hasta que se implemente el sistema penal acusatorio bajo los 
lineamientos de la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 
dieciocho de junio de dos mil ocho), resulta necesario que esa defensa esté 
representada por un licenciado en derecho, por tratarse de la persona que 
cuenta con la capacidad técnica para asesorar y apreciar lo que jurídica-
mente le es conveniente al inculpado, lo que implica contar con un profesio-
nista (licenciado en derecho); características que no se satisfacen con la sola 
asistencia de una persona de confianza. 

74. en este sentido, el indiciado desde la etapa de averiguación previa 
y, luego, en la secuela del proceso penal, debe estar asistido por un licenciado 
en derecho (abogado particular o defensor de oficio), a fin de otorgar una real 
y efectiva asistencia legal, como requisito mínimo a su defensa adecuada.

75. Criterio de interpretación constitucional que es coincidente con el 
asumido por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
respecto a que la modalidad de ejercicio de la defensa adecuada deberá ser 
técnica, esto es, ejercida por abogado titulado, así como oportuna y material. 
además, si recae sobre un defensor público, éste necesariamente deberá ser 
un abogado titulado.

76. lo anterior tiene sustento en el criterio jurisprudencial 1a./J. 23/2006,26 
emitido por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro y texto: 

26 1a./J. 23/2006, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, mayo 
de 2006, página 132.
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"deFeNSa adeCuada. alCaNCe de diCHa GaraNtÍa eN la aVeri-
GuaCióN preVia (iNterpretaCióN de la FraCCióN ii, eN relaCióN 
CoN laS diVerSaS iX Y X del artÍCulo 20, apartado a, de la CoNSti-
tuCióN Federal).—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha interpretado, en relación a los alcances de la garantía de defensa 
adecuada en la averiguación previa a que se refieren las fracciones iX y X del 
artículo 20 apartado a de la Constitución Federal, que aquélla se actualiza desde 
el momento en que el detenido es puesto a disposición del ministerio pú-
blico. lo anterior implica que ninguna de las garantías del detenido durante 
el proceso penal puede ser concebida como un mero requisito formal, y para 
que pueda hacerse efectiva y permitir su instrumentación requiere de la par-
ticipación efectiva en el procedimiento por parte del imputado desde que es 
puesto a disposición del representante social. por tanto, en lo que se refiere a 
la fracción ii del dispositivo citado, que establece que la confesión rendida 
ante el ministerio público o Juez sin la asistencia de su defensor carecerá de 
todo valor probatorio, esta primera Sala considera que la asistencia no sólo 
debe estar relacionada con la presencia física del defensor ante o en la actua-
ción de la autoridad ministerial, sino que la misma debe interpretarse en el 
sentido de que la persona que es puesta a disposición de la autoridad minis-
terial cuente con la ayuda efectiva del asesor legal. en este sentido, el detenido 
en flagrancia, en caso de que así lo decida, podrá entrevistarse con quien vaya 
a fungir como su defensor inmediatamente que lo solicite y antes de rendir su 
declaración ministerial. en consecuencia, la primera declaración rendida ante 
el ministerio público, estará viciada y será ilegal cuando no se haya permitido la 
entrevista previa y en privado con el defensor."

77. Conforme a lo anterior, la prerrogativa de defensa adecuada no es un 
mero requisito formal, sino que requiere de la participación efectiva del impu-
tado en el procedimiento. por ello, la persona detenida puede ejercer el derecho 
a defenderse desde que es puesto a disposición del ministerio público y durante 
la etapa del procedimiento penal, por lo que tiene derecho a que su defensor, 
entendido éste como asesor legal, esté presente físicamente y a recibir su 
ayuda efectiva. por consecuencia, el detenido tiene derecho a que en todo mo-
mento, dentro de la etapa de la instrucción, se encuentre presente y esté asis-
tido de defensor que tenga título de licenciado en derecho.

78. asimismo, esta primera Sala sostiene la jurisprudencia 1a./J. 12/2012 
(9a.),27 que dice:

27 1a./J. 12/2012 (9a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro X, 
tomo 1, julio de 2012, página 433.



1025SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"deFeNSa adeCuada. Forma eN Que el JueZ de la CauSa Ga-
raNtiZa Su ViGeNCia.—la garantía individual de defensa adecuada conte-
nida en el artículo 20, apartado a, fracción V, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en el 
diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008) entraña una prohibición 
para el estado consistente en no entorpecer el ejercicio del derecho de defensa 
del gobernado y un deber de actuar, en el sentido de informarle el nombre de 
su acusador, los datos que obren en la causa, brindarle la oportunidad de nom-
brar un defensor, no impedirle que se entreviste de manera previa y en privado 
con él y, en general, no impedir u obstaculizar el ejercicio de las cargas proce-
sales que le corresponden dentro del proceso penal para desvirtuar la acusa-
ción del ministerio público. así, para proteger la citada garantía es necesario 
que la labor de quien funja como defensor sea eficaz, pues aquélla no puede 
concebirse como un mero requisito formal, sino que debe permitir una instru-
mentación real para tener oportunidades de descargo que, básicamente, per-
mitan al imputado una efectiva participación en el proceso. ahora bien, el Juez 
de la causa garantiza la posibilidad de defensa al permitir que se den todas 
las condiciones necesarias para que el inculpado sea debidamente asistido, 
tanto formal como materialmente, de manera que si en los hechos no puede 
calificar su adecuada defensa –en razón de la forma en que se conduce el 
defensor respectivo–, ello no significa que el Juez de la causa viole la garantía 
en cuestión, pues el control de la correcta o incorrecta actitud procesal del 
defensor, del debido ejercicio de las cargas procesales, así como de su pericia 
jurídica, sólo podrían ser materia de responsabilidad profesional, en términos 
de las leyes administrativas o penales, y según se trate de un defensor de oficio 
o particular. esto es, el Juez respeta la garantía de defensa adecuada: (i) al no 
obstruir en su materialización (como ocurre cuando niega el derecho a una 
entrevista previa y en privado o interfiere y obstaculiza la participación efectiva 
del asesor) y (ii) al tener que asegurarse, con todos los medios legales a su 
alcance, que se satisfacen las condiciones que posibilitan la defensa ade-
cuada, sin que ello signifique que esté en condiciones de revisar la forma en 
que los defensores efectivamente logran su cometido, pues ello excedería las 
facultades que tiene a su cargo para vigilar que en el proceso se garantice 
una defensa adecuada."

79. los criterios de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación son 
acordes con los que ha sostenido la Corte interamericana de derechos Huma-
nos sobre el derecho a la defensa, en los más recientes años, en su jurispru-
dencia evolutiva y progresiva, al interpretar el sentido del artículo 8.2 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos. el tribunal interamericano 
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ha dicho que las personas procesadas penalmente tienen derecho a una defen-
sa oportuna,28 técnica,29 eficaz30 y material.31

28 "29. ahora bien, el derecho a la defensa debe necesariamente poder ejercerse desde que se 
señala a una persona como posible autor o partícipe de un hecho punible y sólo culmina cuando 
finaliza el proceso, incluyendo, en su caso, la etapa de ejecución de la pena. Sostener lo opuesto 
implicaría supeditar las garantías convencionales que protegen el derecho a la defensa, entre ellas 
el artículo 8.2.b, a que el investigado encuentre en determinada fase procesal, dejando abierta la 
posibilidad de que con anterioridad se afecte un ámbito de sus derechos a través de actos de 
autoridad que desconoce o a los que no puede controlar u oponerse con eficacia, lo cual es eviden-
temente contrario a la convención. en efecto, impedir que la persona ejerza su derecho de defensa 
desde que se inicia la investigación en su contra y la autoridad dispone o ejecuta actos que im-
plican afectación de derechos es potenciar los poderes investigativos del estado en desmedro de 
derechos fundamentales de la persona investigada. el derecho a la defensa obliga al estado a 
tratar al individuo en todo momento como un verdadero sujeto del proceso, en el más amplio 
sentido de este concepto, y no simplemente como objeto del mismo.
"30 por todo ello, el artículo 8.2.b convencional rige incluso antes de que se formule una acusa-
ción en sentido estricto. para que el mencionado artículo satisfaga los fines que le son inherentes, 
es necesario que la notificación ocurra previamente a que el inculpado rinda su primera declaración 
ante cualquier autoridad pública.
"31 evidentemente, el contenido de la notificación variará de acuerdo al avance de las investiga-
ciones, llegando a su punto máximo, expuesto en el párrafo 28 supra, cuando se produce la pre-
sentación formal y definitiva de cargos. antes de ello y como mínimo el investigado deberá 
conocer con el mayor detalle posible los hechos que se le atribuyen." Corte interamericana de 
derechos Humanos, Caso Barreto Leiva vs Venezuela, sentencia de 17 de noviembre de 2009 
(Fondo, reparaciones y costas).
29 "61. la acusación puede ser enfrentada y refutada por el inculpado a través de sus propios actos, 
entre ellos la declaración que rinda sobre los hechos que se le atribuyen, y por medio de la defensa 
técnica, ejercida por un profesional del derecho, quien asesora al investigado sobre sus deberes 
y derechos y ejecuta, inter alia, un control crítico y de legalidad en la producción de pruebas.
"62. Si el derecho a la defensa surge desde el momento en que se ordena investigar a una persona 
(supra párr. 29), el investigado debe tener acceso a la defensa técnica desde ese mismo momento, 
sobre todo en la diligencia en la que se recibe su declaración. impedir a éste contar con la asis-
tencia de su abogado defensor es limitar severamente el derecho a la defensa, lo que ocasiona 
desequilibrio procesal y deja al individuo sin tutela frente al ejercicio del poder punitivo.
"63. el derecho a la defensa técnica no puede ser satisfecho por quien a la postre realizará la 
acusación, esto es, el ministerio público. la acusación afirma la pretensión penal; la defensa 
la responde y rechaza. No es razonable depositar funciones naturalmente antagónicas en una 
sola persona." Ibid.
30 "152. en razón de lo anteriormente expuesto, la corte presenta el siguiente análisis:
"…
"b. igualmente, este tribunal estima que existen pruebas suficientes para concluir que, en la 
práctica, no se encuentra a la disposición de los inculpados de homicidio intencional, la asisten-
cia legal adecuada para que presenten acciones constitucionales de manera efectiva. Si bien de 
manera formal, se halla consagrado en el ordenamiento jurídico del estado, el derecho a intentar 
una acción constitucional, en el caso de George Constantine, Wilson prince, mervyn edmund, 
martin reid, Gangadeen tahaloo, Noel Seepersad, Natasha de leon, phillip Chotalal, Wilberforce 
Bernard, amir mowlah y mervyn parris se impidió el empleo de este recurso en cuanto el estado 
no proporcionó a los inculpados asistencia jurídica a fin de que pudieran ejercitarlo efectivamente, 
y de esta forma constituyó un recurso ilusorio para aquéllos. Con ello resultaron violados los ar-
tículos 8 y 25 de la convención en relación con el artículo 1.1 de ésta." Corte interamericana de 
derechos Humanos, Caso Hilaire, Constantine, Benjamin y otros vs Trinidad y Tobago, senten-
cia de 21 de junio de 2002 (Fondo, reparaciones y costas).
31 "158. pese a la normativa constitucional citada, el señor Chaparro no contó con la presencia de 
un abogado defensor al momento de ser interrogado por parte de la policía el 18 de noviembre
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80. de igual forma, esta primera Sala ha considerado que no puede esti-
marse convalidada esta vulneración a la asistencia de defensa técnica cuando 
el indiciado niegue la imputación asistido por persona de confianza y esta 
posición se ratifique en declaración preparatoria.

81. por ello, al poder impactar lo anterior al estudio de legalidad que 
corresponde al tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento, se enfatiza 
que la falta de defensor, en cualquiera de las diligencias en que intervino el 
imputado, debe traer como consecuencias y efectos necesarios la invalidez 
de la diligencia respectiva; ello, al converger en el caso, tanto en la declara-
ción ministerial del imputado, como en su identificación mediante la cámara 
de Gesell.

82. el sentido y alcance fijados sobre el derecho humano en estudio, así 
como las consecuencias y efectos de su vulneración, en relación con la cámara 
de Gesell, se sostienen, a su vez, en los precedentes de esta primera Sala, al resol-
ver los amparos directos en revisión 1424/2012, 2915/2013 y 4532/2013, resuel-
tos por unanimidad de cinco votos, en sesiones de seis de febrero de dos mil 
trece, veintitrés de octubre de dos mil trece y diecinueve de marzo de dos 
mil catorce, el primero, bajo la ponencia de la ministra olga Sánchez Cordero 
de García Villegas, y los restantes bajo la ponencia del ministro Jorge mario 
pardo rebolledo.

83. lo anterior, en relación con la establecida interpretación constitu-
cional del derecho de defensa adecuada del imputado en la averiguación pre-
via, conforme al artículo 20, apartado a, fracción iX, de la Constitución, en su 
texto vigente hasta la implementación del sistema penal acusatorio bajo los 
lineamientos de la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 
dieciocho de junio de dos mil ocho, así como el artículo 8 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos; conforme a lo cual se obtiene el impe-
rativo constitucional de que el indiciado esté asistido por un defensor licen-
ciado en derecho.

de 1997. además, la Corte encuentra que al impedirse al abogado del señor Chaparro intervenir 
en su declaración preprocesal y al exigirse que sea el propio señor Chaparro quien fundamente su 
recurso de amparo de libertad, cuando su deseo era que su abogado lo hiciera, la presencia de 
los defensores fue tan sólo formal. por ello, el estado violó el derecho consagrado en el artículo 
8.2.d) de la convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Chaparro.". 
Corte interamericana de derechos Humanos, Caso Chaparro Álvarez y lapo Íñiguez vs ecuador, 
sentencia de 21 de noviembre de 2007 (excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas).
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84. en este orden, ha resultado que el derecho a una defensa adecuada 
que tiene el imputado penalmente, se actualiza desde el preciso momento 
en que es puesto a disposición de la autoridad ministerial, a partir del cual, 
deberá contar con la asistencia efectiva de un defensor, entendiéndose por 
tal, tanto su presencia física, como la ayuda efectiva del asesor legal.

85. en relación con lo anterior, ilustra la exposición de motivos, dictá-
menes y debates de la reforma al citado artículo 20 constitucional, que se 
publicó en el diario oficial de la Federación de tres de septiembre de mil nove-
cientos noventa y tres.

86. en la iniciativa se expuso, para lo que aquí interesa, lo siguiente:

"la iniciativa que se propone para reformar los artículos 16, 20 y 19 (sic) 
de nuestra Carta magna tiene estos objetivos.

"Nuestro sistema penal, se desarrolla con base a las garantías que con-
sagra la Constitución. el ministerio público y el Juez no pueden ni deben ir más 
allá de lo que el marco jurídico les permite; asimismo, el particular puede reali-
zar todo aquello que no afecte a terceros: éste es el marco de civilidad que 
buscamos consolidar con esta iniciativa.

"...

"por lo que hace a la reforma que se propone para el artículo 20 (sic) 
nuestro máximo ordenamiento, se considera conveniente sustituir en el primer 
párrafo la expresión ‘juicio de orden criminal’ por ‘proceso del orden penal’, 
que sitúa de manera plena el momento procedimental en que las garantías que 
dicho artículo consagra y que deben observarse. de igual manera se sustituye 
el término ‘acusado’ por el de ‘inculpado’. 

"Con la propuesta a la fracción ii, se reafirma la obligación de las diver-
sas autoridades de respetar los derechos humanos de aquellas personas suje-
tas a procedimiento penal. Variándose la redacción que señala: ‘No podrá ser 
compelido a declarar en su contra’ por la de: ‘No podrá ser obligado a decla-
rar en su contra’; además que la ley secundaria sancionará toda incomunica-
ción, intimidación o tortura; así mismo, las confesiones que realice el inculpado 
deberán ser voluntarias, ante el ministerio público o el Juez, y al momento de 
realizarlas debe estar presente su defensor, ya que de darse este último su-
puesto las mismas carecerán de todo valor probatorio. 



1029SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"...

"en lo referente a la fracción iX, la reforma que se plantea otorga al pro-
cesado la garantía jurídica a gozar de una defensa para la guarda de sus dere-
chos, contemplándose que la misma puede realizarse por el propio procesado 
o por abogado de su confianza, salvo en los casos en que en el lugar no hubiere 
abogado titulado, podrá ser defendido por persona de su confianza. en todos 
los actos del proceso el defensor tendrá derecho a estar presente y será su 
obligación comparecer cuantas veces se requiera. 

"en esta misma fracción se adiciona un párrafo, en el que se establece 
que lo dispuesto por las fracciones V, Vii y iX, se observarán en la averigua-
ción previa ‘en los términos y con los requisitos que las leyes establezcan’, 
enfatizándose que las previstas en las fracciones i y ii ‘no estarán sujetas a 
condición alguna’."

87. del dictamen legislativo de la Cámara de Senadores se desprende:

"por su parte, la fracción iX precisa en su texto la garantía constitucio-
nal del derecho a una defensa adecuada, la cual deberá asegurarse desde el 
inicio del proceso, además de establecerse obligaciones para el defensor. 

"los dos párrafos finales que la iniciativa y el dictamen adicionan al 
artículo 20 constitucional, se refieren a la extensión para la averiguación pre-
via de las garantías previstas en las fracciones V, Vii y iX, además se precisa 
que lo establecido en las fracciones i y ii no está sujeto a condición alguna."

88. de lo anterior se advierte que las causas que generaron la citada 
reforma constitucional –entre las que destaca el cuarto párrafo de la fracción 
X, que dispone que las garantías previstas en las fracciones i, V, Vii y iX, tam-
bién serán observadas durante la averiguación previa–, fueron regir las nece-
sidades sociales y económicas imperantes en nuestro país y erradicar viejas 
prácticas vejatorias e infamantes a que se encontraba sujeta una persona en 
la investigación de los delitos y, ante todo, la procuración y administración de 
justicia reconocidas en nuestro sistema jurídico.

89. el trato justo, digno y respetuoso de los derechos humanos de quien 
está sujeto a una investigación por su probable responsabilidad en un hecho 
delictuoso, consiste, entre otros elementos, en hacer de su conocimiento las 
prerrogativas constitucionales y permitirle que las ejerza en forma libre y 
espontánea.
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90. Como puede advertirse, la intención del poder revisor de la Consti-
tución, consistente en establecer la defensa adecuada como derecho de todo 
inculpado durante el proceso penal y la etapa de averiguación previa, lo que 
implica que se le dé la oportunidad para aportar pruebas, promover medios 
de impugnación en contra de los actos de autoridad que afecten los intereses 
legítimos de la defensa, la oportunidad de argumentar sistemáticamente el 
derecho que estime aplicable al caso concreto y utilice todos los beneficios 
que la legislación procesal establece para su defensa.

91. de lo anterior, es posible considerar que, dentro de la etapa de ave-
riguación previa, la defensa adecuada deberá observarse en todas aquellas 
diligencias o actuaciones en las que directa y físicamente participe o deba 
participar la persona involucrada en la investigación, es decir, el inculpado.

92. de este modo, el derecho del inculpado a contar con una defensa 
adecuada, desde el momento en que es puesto a disposición de la represen-
tación social hasta el propio proceso penal, representa un derecho instru-
mental, cuya finalidad es asegurar que el poder punitivo del estado se des- 
plegará a través de un proceso justo.

93. asimismo, que la persona se encuentre en aptitud de contar con un 
defensor desde la etapa de averiguación previa, busca asegurar que pueda 
tener garantizados en su integridad sus derechos fundamentales, como lo es a 
no declarar, a no autoincriminarse, a no ser incomunicado, a no sufrir tortura 
alguna, a no ser detenido arbitrariamente y a ser informado de las causas de 
su detención.

94. es precisamente el defensor de quien se encuentra con el carácter 
de imputado penalmente, en atención a su calidad y a la presunción de su 
pericia en derecho, quien resulta ser la figura idónea para asegurar que no se 
vean violados los derechos humanos del imputado, ejerciendo las acciones 
legales y constitucionales que estime pertinentes, para garantizar su respeto 
ante violaciones o eventuales violaciones a sus derechos. 

95. además, durante el proceso penal ante la instancia jurisdiccional, 
el defensor será quien vele para que el proceso se siga con estricto apego en 
los principios del debido proceso, como lo son los de igualdad y contradic-
ción, y que éste no se vea viciado, asegurando, a la postre, el dictado de una 
sentencia que cumpla con los requisitos, valores y principios legales y cons-
titucionales que permean en el debido proceso penal. 

96. así, si bien el derecho a una defensa adecuada se actualiza desde el 
momento en el que el individuo a quien se imputa la probable comisión de un 
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delito es puesto ante el ministerio público, ello implica que desde ese acto del 
procedimiento es que se encuentra en aptitud de exigir la presencia de su 
defensor, y a partir de ahí se encuentra en posibilidad de nombrarlo en cual-
quier momento; pues de manera razonable no puede considerarse que el 
alcance de la garantía jurídica que contiene el derecho fundamental al debido 
proceso conlleve que, al arribar el sujeto ante el agente investigador, ya en 
ese acto deba estar presente su abogado o defensor. 

97. al atenderse los fines que imperan en el derecho fundamental a 
una defensa adecuada, que se extrae del contenido del artículo 20, apartado a, 
fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pre-
vio a la reforma constitucional de ese precepto publicada en el diario oficial 
de la Federación de dieciocho de junio de dos mil ocho, se desprende que se 
trata de un derecho con el cual cuenta el inculpado desde el momento en que 
es puesto a disposición de la autoridad investigadora del delito, lo que si bien 
no significa que de manera absoluta deba realizar cualquier acto el ministerio 
público con la presencia del inculpado o del defendido, lo cierto es que se debe 
garantizar la posibilidad de defensa al permitir que se den todas las condicio-
nes necesarias para que el inculpado sea debidamente asistido, tanto formal 
como materialmente, en aras de que no se encuentre en una condición de 
indefensión o vulnerable ante las circunstancias propias del procedimiento 
de averiguación previa o del proceso penal.

98. lo anterior es así, porque la interpretación teleológica del precepto 
constitucional debe llevar a su funcionalidad, tanto en la actuación investiga-
dora, como en el más absoluto respeto a los derechos fundamentales de la 
persona a la que se le inculpa la comisión de un delito.

99. en ese orden de ideas, la funcionalidad del derecho a una defensa 
adecuada, contenida en el artículo 20, apartado a, fracción iX, de la Constitu-
ción, vigente previo a la reforma publicada el dieciocho de junio de dos mil 
ocho, lleva a esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
a sostener que ésta encuentra su efectividad en aquellos actos procedimen-
tales, diligencias y etapas procesales en las cuales es eminentemente nece-
saria la presencia del inculpado, su participación activa y directa, la presencia 
y asesoría efectiva de su defensor, así como en aquellas que, de no estar pre-
sente, se cuestionara o viera gravemente en duda la certeza jurídica y el debido 
proceso.

100. así, esta primera Sala ha sostenido que, dentro de la averiguación 
previa, la garantía de defensa adecuada deberá observarse en todas aquellas 
diligencias o actuaciones en las que directa y físicamente participe o deba par-
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ticipar la persona involucrada en la investigación, siempre y cuando así lo 
requiera o razonablemente lo permita la naturaleza de las citadas diligencias.

101. en los términos anotados, sirve de apoyo, en lo conducente, la juris-
prudencia 1a./J. 31/200432 de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, del contenido siguiente:

"deFeNSa adeCuada eN la aVeriGuaCióN preVia. Su eJerCiCio 
No eStÁ SuBordiNado a Que el miNiSterio pÚBliCo teNGa Que 
deSaHoGar todaS laS diliGeNCiaS Que praCtiQue CoN la preSeN-
Cia del iNCulpado o Su deFeNSor (iNterpretaCióN de laS FraCCio-
NeS iX Y X del artÍCulo 20 de la CoNStituCióN Federal).—del análisis 
sistemático y teleológico del contenido de la exposición de motivos que dio 
origen a las reformas al artículo 20 de la Constitución Federal, publicadas en 
el diario oficial de la Federación de tres de septiembre de mil novecientos 
noventa y tres, así como de los dictámenes de las comisiones del Congreso 
de la unión y de sus debates, se advierte que con la finalidad de regir las nece-
sidades sociales y económicas imperantes en nuestro país y erradicar viejas 
prácticas vejatorias e infamantes a que se encontraba sujeta una persona en 
la investigación de los delitos, el poder Constituyente sentó las bases para 
que en la fase jurisdiccional el presunto responsable de un delito contara con 
una defensa adecuada consistente en dar oportunidad a todo inculpado de 
aportar pruebas, promover los medios de impugnación frente a los actos de auto-
ridad que afecten los intereses legítimos de la defensa, exponer la argumen-
tación sistemática del derecho aplicable al caso concreto y utilizar todos los 
beneficios que la legislación procesal establece para la defensa, pero además 
hizo extensiva las garantías del procesado en esa fase a la etapa de la averi-
guación previa, con la salvedad de que debe ser en lo que se adapta a la natu-
raleza administrativa de la misma, lo que significa que según lo permita la 
naturaleza de las actuaciones o diligencias que deban desahogarse en la ave-
riguación previa, podrán observarse cabalmente las garantías que el incul-
pado tiene en la fase jurisdiccional. ahora bien, si se toma en consideración, de 
acuerdo a lo anterior, que dentro de la averiguación previa la garantía de defensa 
adecuada deberá observarse en todas aquellas diligencias o actuaciones en 
las que directa y físicamente participe o deba participar la persona involucrada 
en la investigación, siempre y cuando así lo permita la naturaleza de las cita-
das diligencias, es inconcuso que el debido cumplimiento de tal garantía no 

32 Jurisprudencia 1a./J. 31/2004 de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, mayo 
de 2004, página 325.
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está subordinado a que el ministerio público forzosamente y de manera inelu-
dible tenga que desahogar todas las diligencias que practique en la mencio-
nada etapa investigatoria con la presencia del inculpado o su defensor y menos 
aún que si no lo hace así sus actuaciones carecerán de valor probatorio. lo an-
terior, porque de estimar lo contrario se llegaría al extremo de transgredir el 
artículo 16 de la Constitución Federal, en el que se considera al ministerio 
público en la averiguación previa como una autoridad con imperio a quien 
exclusivamente le corresponde resolver si ejerce o no la acción penal en la 
investigación que practique, así como consignar los hechos ante el juzgado 
competente de su adscripción, en el perentorio término de 48 horas, si encuen-
tra que se reúnen los elementos del cuerpo del delito y la probable responsa-
bilidad del inculpado."

102. en el presente caso, la litis constitucional en revisión se ha centrado 
en la diligencia ministerial de reconocimiento del indiciado a cargo de la víc-
tima a través de la cámara de Gesell, en la que aquél no estuvo asistido legal-
mente; por lo que el tema a dilucidar, en relación con el derecho contenido en 
el artículo 20, apartado a, fracción iX, de la Constitución General de la repú-
blica, apunta a definir si tal diligencia requiere o no que la persona que se 
encuentra como probable responsable de la comisión de un delito, en la etapa 
de averiguación previa, y sobre quien versa el reconocimiento, cuente con la 
presencia y asistencia de su defensor.

103. en sentido estricto, el reconocimiento es un acto formal, en virtud 
del cual se intenta conocer la identidad de una persona, mediante la interven-
ción de otra, quien, al verla, afirma o niega conocerla o haberla visto en deter-
minadas circunstancias. Se trata de un medio de prueba, cuyo resultado puede 
ser un dato positivo o negativo, según se logre o no la identificación o recono-
cimiento, que constituirá la aportación de un elemento de convicción.

104. en el caso, la diligencia de reconocimiento, a través de la cámara 
de Gesell, implica que el inculpado participa físicamente, al encontrarse en 
un lugar en donde puede ser visto, pero él no puede ver a quien lo identifica.

105. así, la diligencia en la cual se llevó a cabo el reconocimiento del 
probable responsable en la cámara de Gesell, es una diligencia en la que, 
necesariamente, tiene que estar presente el defensor del inculpado, pues 
éste participa de manera activa y directa.

106. No pasa inadvertido que la finalidad de la cámara de Gesell es que 
el inculpado se encuentre de esa manera aislado y no pueda ver ni escuchar 
a las personas que se encuentran del otro lado; sin embargo, precisamente 
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por tal motivo, es necesaria la presencia del defensor; de lo contrario, se le 
dejaría en estado de indefensión, al no existir la plena certeza jurídica de que, 
efectivamente, se presentaron los testigos o denunciantes, que lo reconocieron 
y que no fueron inducidos para tal efecto, además de cumplirse con las forma-
lidades mínimas para garantizar los principios de debido proceso legal y obten-
ción de la prueba lícita.

107. uno de los principios del derecho sancionador es que a quien se le 
imputa un delito se encuentre en aptitud de defenderse, para lo cual, debe 
contar con todos los elementos técnicos y profesionales, como lo es la asis-
tencia de su defensor.

108. así, el debido proceso implica que todas las actuaciones públicas 
y privadas deben seguir las fuentes establecidas en el derecho con la plenitud 
de las formas propias de cada juicio; ello, de manera acorde con un estado demo-
crático y de derecho. de esta manera, se preserva el valor de la seguridad 
jurídica y adquieren efectividad los postulados de la justicia y la igualdad ante 
la ley.

109. dentro de los principios integradores de mayor relevancia en el 
debido proceso se encuentra el de la defensa adecuada para ejercer las facul-
tades de presentar alegatos y pruebas.

110. de tal forma, el alcance y efecto como probanza, que implica el 
reconocimiento de quien se encuentra implicado en delito, hace necesaria 
la asistencia por parte de su defensor, a efecto de asegurar que materialmente 
y formalmente se cumplieron los requisitos legales para tal diligencia, pues, 
de otro modo, se encontraría el inculpado en pleno estado de indefensión ante 
un elemento de prueba del cual no tiene la posibilidad de conocer la calidad de 
los testigos o denunciantes que lo reconocieron, además, si, en todo caso, 
fueron inducidos a su señalamiento.

111. lo anterior es así, pues para que el inculpado tenga la certeza jurí-
dica de que la diligencia se llevó a cabo con los requisitos necesarios, es 
menester que su defensor se encuentre presente.

112. además, en el empleo de la cámara de Gesell, si bien el indiciado 
está presente, al mismo tiempo se encuentra aislado, pues no tiene la posibi-
lidad de intervenir de manera alguna, ni presenciar lo que pasa del otro lado, 
en donde se lleva a cabo su reconocimiento; lo que hace aún más relevante la 
protección de su derecho fundamental de defensa mediante la necesaria pre-
sencia de su defensor particular o público.
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113. es precisamente ante tales situaciones, que adquieren especial 
relevancia y trascendencia procesal los mecanismos de defensa procesales 
con los que cuenta el inculpado y, en relación a ello, la asesoría y defensa del 
defensor particular que designe, o bien, el defensor de oficio designado oficio-
samente por la autoridad a cargo de la diligencia; ello, para que, a través de 
los recursos ordinarios o extraordinarios, el defensor pueda hacer valer los 
derechos a favor del imputado, asimismo, impugne cualquier violación que 
advierta durante el desarrollo de la referida diligencia de reconocimiento.

114. además, si bien en tal etapa ministerial no siempre es factible jurí-
dica y materialmente darle intervención al indiciado o a su defensor, es incues-
tionable que en la diligencia de reconocimiento o identificación del imputado 
penalmente, necesariamente, tiene que estar presente su defensor particular 
o público, pues es indispensable para garantizar la defensa adecuada, en virtud 
de la naturaleza propia de la prueba y el indicio que de ella puede derivarse y 
sus implicaciones para el imputado.

115. lo anterior implicó la vulneración al derecho fundamental de defen-
sa adecuada del imputado, pero también de debido proceso legal y obtención 
de prueba lícita.

116. al respecto, se aplica, además, la jurisprudencia 1a./J. 139/2011 
(9a.),33 de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro y texto siguientes: 

"prueBa ilÍCita. el dereCHo a uN deBido proCeSo CompreNde 
el dereCHo a No Ser JuZGado a partir de prueBaS oBteNidaS al 
marGeN de laS eXiGeNCiaS CoNStituCioNaleS Y leGaleS.—exigir la 
nulidad de la prueba ilícita es una garantía que le asiste al inculpado durante 
todo el proceso y cuya protección puede hacer valer frente a los tribunales 
alegando como fundamento: (i) el artículo 14 constitucional, al establecer 
como condición de validez de una sentencia penal, el respeto a las formalida-
des esenciales del procedimiento, (ii) el derecho de que los Jueces se conduz-
can con imparcialidad, en términos del artículo 17 constitucional y (iii) el derecho 
a una defensa adecuada que asiste a todo inculpado de acuerdo con el ar-
tículo 20, fracción iX de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos. en este sentido, si se pretende el respeto al derecho de ser juzgado por 

33 Jurisprudencia 1a./J. 139/2011 (9a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro iii, tomo 3, diciembre de dos mil once, página 2057.
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tribunales imparciales y el derecho a una defensa adecuada, es claro que una 
prueba cuya obtención ha sido irregular (ya sea por contravenir el orden cons-
titucional o el legal), no puede sino ser considerada inválida. de otra forma, 
es claro que el inculpado estaría en condición de desventaja para hacer valer su 
defensa. por ello, la regla de exclusión de la prueba ilícita se encuentra implí-
citamente prevista en nuestro orden constitucional. asimismo, el artículo 206 
del Código Federal de procedimientos penales establece, a contrario sensu, 
que ninguna prueba que vaya contra el derecho debe ser admitida. esto deriva 
de la posición preferente de los derechos fundamentales en el ordenamiento 
y de su afirmada condición de inviolables."

117. por tanto, con base en las anteriores consideraciones, esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declara la nulidad de las 
constancias de identificación realizadas por la víctima hacia el indiciado, en 
todas las cuales no estuvo asistido por defensor, lo mismo que las subse-
cuentes que derivaron de ello, ante la ilicitud primigenia de la prueba de 
origen.

118. por consecuencia, deberán devolverse los autos al tribunal Cole-
giado de Circuito del conocimiento para que proceda al nuevo estudio de lega-
lidad que le corresponde, bajo los lineamientos constitucionales que han sido 
definidos en esta ejecutoria.

119. al respecto, si bien las determinaciones sobre la previa forma en 
que el imputado fue puesto a disposición del ministerio público (de lo cual se 
obtuvieron a su vez las diligencias declaradas nulas), devinieron de un análisis 
de legalidad que corresponde al tribunal Colegiado de Circuito del conocimien-
to, esta primera Sala observa, como tema de apreciación constitucional, que 
el análisis sobre ello debe realizarse con un escrutinio estricto y tomando en 
consideración la totalidad de los elementos de prueba conducentes. en todo 
caso, esta primera Sala recuerda que corresponde a la autoridad acreditar el 
hecho delictivo imputado bajo cualquier supuesto, lo que tiene estrecha rela-
ción, además, con el principio de presunción de inocencia.

IX. decisión

120. por todo lo expuesto, deben seguirse los lineamientos constitucio-
nales definidos en esta ejecutoria sobre el sentido y alcance del derecho 
fundamental de defensa adecuada, bajo su vertiente de asistencia técnica por 
un defensor (licenciado en derecho); ello, al converger directamente tanto en 
la declaración ministerial del imputado, como en su identificación en las dili-
gencias que intervino en la averiguación previa, en el caso, mediante la cámara 
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de Gesell; lo que ha impactado, a su vez, los principios de debido proceso 
legal y obtención de prueba lícita.

121. luego, las consecuencias y efectos de las violaciones a los ante-
riores derechos humanos son, por un lado, la nulidad tanto de la declaración 
ministerial del indiciado, como su identificación mediante la cámara de Gesell 
y, por otro, la invalidez también de las subsecuentes ratificaciones que deriva-
ron de ello, ante la ilicitud primigenia de las pruebas de origen.

122. en este mismo sentido se ha pronunciado esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revi-
sión 540/2014, en sesión de treinta de abril de dos mil catorce, por mayoría de 
cuatro votos, bajo la ponencia del ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena (disi-
dente: ministro Jorge mario pardo rebolledo). 

123. ambos supuestos deberán verificarse en su actualización por el 
tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento, bajo el examen constitucional 
de legalidad que le corresponde, para lo cual, deberán devolverse los autos.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión competencia de esta primera 
Sala, se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—devuélvanse los autos al Segundo tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito para que emita nueva sentencia en el juicio de amparo 
directo **********, conforme a los lineamientos constitucionales que se han 
fijado en esta ejecutoria.

notifíquese; con testimonio de esta resolución vuelvan los autos a su 
lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de 
larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena (ponente) y 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. el presidente Jorge mario pardo 
rebolledo votó en contra.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
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siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: de la presente ejecutoria también derivó la tesis de jurisprudencia 1a./J. 6/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "reCoNoCimieNto o ideNtiFiCaCióN del imputado 
de maNera preSeNCial eN el proCedimieNto peNal. la auSeNCia del de-
FeNSor GeNera Como CoNSeCueNCia la iNValideZ de laS diliGeNCiaS 
reSpeCtiVaS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de 
febrero de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 15, tomo ii, febrero de 2015, página 1253.

la tesis aislada p. Xii/2014 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, tomo i, abril de 2014, 
página 413.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REConoCIMIEnto dEL InCuLPAdo A tRAVÉS dE LA CÁMA
RA dE gESELL. En dICHA dILIgEnCIA ES nECESARIA LA 
ASIS tEnCIA dEL dEFEnSoR A EFECto dE gARAntIZAR 
EL dERECHo A unA dEFEnSA AdECuAdA. el derecho a una 
defensa adecuada, contenido en el artículo 20, apartado a, fracción iX, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos (en su texto 
anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 
18 de junio de 2008), consiste en que el inculpado tendrá derecho a una 
defensa, por medio de su abogado y a que éste comparezca en todos 
los actos del proceso, quien tendrá la obligación de hacerlo cuantas veces 
se le requiera, lo que se actualiza desde que aquél es puesto a disposi-
ción del ministerio público; esto es, desde la etapa ministerial deberá 
contar con la asistencia efectiva del profesional, entendiéndose como tal, 
la presencia física y la ayuda efectiva del asesor legal, quien deberá 
velar porque el proceso se siga con apego a los principios del debido 
proceso, y éste no sea viciado, asegurando a la postre el dictado de una 
sentencia que cumpla con los requisitos, valores y principios legales y 
constitucionales que permean en el debido proceso penal; lo que deberá 
observarse en todas aquellas diligencias o actuaciones y etapas proce-
sales en las cuales es eminentemente necesaria la presencia del incul-
pado, en las que activa, directa y físicamente participe o deba participar, 
así como en aquellas en las que de no estar presente, se cuestionarían 
o pondrían gravemente en duda la certeza jurídica y el debido proceso. 
esto es así, porque la defensa adecuada representa un derecho instru-
mental cuya finalidad es asegurar que el poder punitivo del estado se 
desplegará a través de un proceso justo, lo que además busca asegu-
rar que pueda tener garantizados en su integridad sus derechos funda-
mentales. así, tratándose de la diligencia de reconocimiento que se 
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lleva a través de la cámara de Gesell, como acto formal, en virtud del 
cual se identifica a una persona mediante la intervención de otra, quien 
al verla afirma o niega conocerla o haberla visto en determinadas cir-
cunstancias, y ser un acto en el cual participa físicamente de forma 
activa y directa el inculpado, resulta necesaria la presencia del defen-
sor, para asegurar que material y formalmente se cumplan los requisitos 
legales en el desarrollo de tal diligencia; de lo contrario se dejaría en 
estado de indefensión a la persona que se acusa y, por ende, se viola-
rían sus derechos fundamentales, al no existir la plena certeza jurídica 
de que efectivamente se presentaron los testigos o denunciantes, que 
lo reconocieron y que no fueron inducidos al efecto.

1a./J. 10/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1424/2012. 6 de febrero de 2013. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho para formular voto concu-
rrente, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: ignacio Valdés Barreiro.

amparo directo en revisión 2915/2013. 23 de octubre de 2013. Cinco votos de los minis-
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto 
concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: 
José díaz de león Cruz.

amparo directo en revisión 4532/2013. 19 de marzo de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: José díaz de león Cruz.

amparo directo en revisión 341/2014. 11 de junio de 2014. unanimidad de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. ausente: Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: ana 
Carolina Cienfuegos posada.

amparo directo en revisión 151/2014. 28 de mayo de 2014. mayoría de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge mario pardo 
rebolledo. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: José alberto mosqueda 
Velázquez.

tesis de jurisprudencia 10/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada de dieciocho de febrero de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

dELIto ContRA LA SALud En Su ModALIdAd dE PoSESIÓn dE 
nARCÓtICoS, PREVISto En EL ARtÍCuLo 195, PÁRRAFo PRI
MERo, dEL CÓdIgo PEnAL FEdERAL. LA CAntIdAd dE nARCÓ
tICo no ACREdItA dE FoRMA AutoMÁtICA LA FInALIdAd 
QuE CoMo ELEMEnto SuBjEtIVo ESPECÍFICo REQuIERE EL 
tIPo PEnAL. 

CoNtradiCCióN de teSiS 139/2014. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el primer triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito Y 
el terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito. 26 de NoViemBre de 2014. la VotaCióN Se diVidió eN doS 
parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS por la CompeteNCia. diSideNte: 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. maYorÍa de treS VotoS de loS miNiStroS 
arturo ZaldÍVar lelo de larrea, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa 
VilleGaS Y alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, eN CuaNto al FoNdo. di-
SideNteS: JorGe mario pardo reBolledo Y JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ, QuieNeS reSerVaroN Su dereCHo para Formular Voto par-
tiCular. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretario: 
Julio CÉSar ramÍreZ CarreóN.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala es competente para co-
nocer y resolver la presente contradicción de tesis de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal y 226, 
fracción ii, de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil 
trece, en relación con los puntos segundo, fracción Vii, y tercero del acuerdo 
General plenario Número 5/2013, en virtud de que se trata de una denuncia 
de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de 
diversos circuitos.
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lo anterior con base, además, en la decisión adoptada por el pleno de 
este alto tribunal en sesión pública de once de octubre de dos mil once, deri-
vada de la diversa contradicción de tesis número 259/2009, tal como se des-
prende de la tesis aislada de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre 
triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde Co-
NoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)."1 

SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. la denuncia de contra-
dicción de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto 

1 "de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos de Circuito para resolver las contradic-
ciones de tesis surgidas entre tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si 
bien en el texto Constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscitadas entre 
tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, debe estimarse que se está en pre-
sencia de una omisión legislativa que debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma cons-
titucional citada, así como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se 
confirió a este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el prin-
cipio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano terminal en materia 
de interpretación del orden jurídico nacional, por lo que dada la limitada competencia de los 
plenos de Circuito, de sostenerse que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las con-
tradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diverso Circuito, se afectaría el principio de 
seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios al seno de un mismo 
circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de preceptos constitucionales, de la ley de amparo 
o de diverso ordenamiento federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos 
criterios diversos sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la 
omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, fracción Xiii, párrafo se-
gundo, de la Constitución General de la república, se confirió competencia expresa a este alto 
tribunal para conocer de contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo 
circuito, cuando éstos se encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por 
mayoría de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre tribu-
nales Colegiados de diferentes circuitos, especializados o no en la misma materia, pues de lo 
contrario el sistema establecido en la referida reforma constitucional daría lugar a que al seno 
de un circuito, sin participación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera es-
tablecer jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional cuando los 
criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con diferente especialización, y cuando 
la contradicción respectiva proviniera de tribunales Colegiados de diferente circuito, especializa-
dos o no, la falta de certeza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa índole 
permanecería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos plenos de 
Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma constitucional, especialmente a 
la tutela del principio de seguridad jurídica que se pretende garantizar mediante la resolución de las 
contradicciones de tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las con-
tradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente Circuito." [décima Época. registro 
digital: 2000331. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, materia común, tesis p. i/2012 (10a.), página 9] 
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por los artículos 107, fracción Xiii, segundo párrafo, constitucional y 227, frac-
ción ii, de la ley de amparo,2 pues la denuncia fue formulada por el magistrado 
del octavo tribunal unitario del décimo Quinto Circuito, quien fungió como 
parte (autoridad responsable) en el amparo penal en revisión 1277/2013, 
fallado por el primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito el treinta de 
enero de dos mil catorce, criterio que participa en la presente contradicción.

en efecto, de acuerdo con el artículo 227, fracción ii, de la ley de am-
paro, en relación con el artículo 226 del mismo ordenamiento legal,3 cuando 
se sustenten criterios contradictorios entre tribunales Colegiados de diferen-
te circuito, la denuncia correspondiente ante esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, puede plantearse, entre otros, por las partes que intervinieron en 
los juicios en que tales criterios contradictorios se hayan sustentado.

en el caso que nos ocupa, la propuesta de denuncia de contradicción 
de tesis provino de la autoridad responsable en el juicio de amparo directo 
penal 1277/2013, por lo que tiene legitimación para denunciar la probable di-
vergencia de criterios, en términos del artículo 227, fracción ii, de la ley de 
amparo.

terCero.—Posturas contendientes.

1. el primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, al resolver 
el amparo directo 1277/2013I, en lo que interesa, sostuvo lo siguiente: 

"luego, de acuerdo al enlace lógico y natural de los medios de convic-
ción ya analizados, entre la verdad sabida y la que se busca, fue correcto que 
se estimaran aptos para tener por justificada la plena responsabilidad del 
quejoso, en la comisión del ilícito contra la salud, en la modalidad de pose-
sión de metanfetamina prevista en el artículo 195, párrafo primero, del Código 
penal Federal, con base en la prueba circunstancial conformada con el cúmulo 

2 "Artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las si-
guientes reglas:
"…
"ii. las contradicciones a las que se refiere la fracción ii del artículo anterior podrán ser denun-
ciadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los ministros, los plenos de Circuito o 
los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discre-
pantes, el procurador general de la república, los Jueces de distrito, o las partes en los asuntos 
que las motivaron. …"
3 "Artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por: …
"ii. el pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según la materia, cuando 
deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los plenos de Circuito de distintos 
circuitos, entre los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito, o sus tribu-
nales de diversa especialidad, así como entre los tribunales Colegiados de diferente circuito;"
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de indicios probatorios ya descritos existentes en el proceso penal de origen, 
mediante los cuales quedó probado que el día en que aconteció su detención, 
poseyó sin autorización de la Secretaría de Salud, sesenta y ocho gramos 
doscientos miligramos de metanfetamina, cantidad que es mayor de los cua-
renta gramos que resulta de multiplicar por mil, los cuarenta miligramos que 
constituye la dosis máxima destinada al estricto consumo personal, en términos 
del octavo renglón de la ‘tabla orientación de dosis máximas de Consumo 
personal e inmediato’ que contempla el artículo 479 de la ley General de 
Salud …

"posesión que, acertadamente la responsable consideró que la ejerció 
el quejoso para realizar un acto de comercio, particularmente el de venta, 
atendiendo a la circunstancia de que la cantidad de droga asegurada rebasó 
los cuarenta gramos que es la dosis máxima permitida para el estricto consu-
mo personal, lo que además encuentra fundamento en el artículo 195, párrafo 
iii, del Código penal Federal, que establece que cuando el inculpado posea 
alguno de los narcóticos señalados en la tabla prevista en el artículo 479 de 
la ley General de Salud, en cantidad igual o superior a la que resulte de mul-
tiplicar por mil las hay (sic) referidas, se entiende que la posesión tiene como 
objeto cometer alguna de las conductas previstas en el numeral 194 de la 
codificación sustantiva de la materia.

"por ello, correctamente resolvió la responsable que resultaba irrele-
vante que el sentenciado haya manifestado en los generales que proporcionó 
al rendir su declaración preparatoria, que es adicto a la droga asegurada 
desde hace tres años, habida cuenta que no incide para estimar que tal pose-
sión tiene como finalidad una conducta diversa a la de un estricto consumo 
personal, dado que la metanfetamina que le fue asegurada por sus captores 
el día de los hechos, excedió en demasía los límites previstos en la tabla de 
que se trata.

"…

"pues quedó de manifiesto conforme al contenido de los medios de 
convicción ya analizados, que efectivamente es responsable en la comisión 
del delito contra la salud en la modalidad de posesión de sesenta y ocho gra-
mos, doscientos miligramos peso neto de metanfetamina, al margen de que no 
fue dictaminado medicamente por el perito oficial como farmacodependiente 
al consumo de metanfetaminas –foja cuarenta y dos–, puesto que al haber 
poseído aquella cantidad en exceso a la dosis máxima permita en la tabla de 
orientación respectiva, correctamente su responsabilidad penal derivó del re-
sultado que arrojó la prueba circunstancial, como ya quedó establecido con 
anterioridad."
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2. el tercer tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito al 
resolver el amparo directo 121/2013, en lo conducente, sostuvo lo siguiente:

"Sin embargo, a consideración de este tribunal Constitucional, el ma-
terial probatorio justipreciado por la autoridad responsable es insuficiente 
para tener por acreditado el elemento subjetivo específico, relativo a que el 
estupefaciente se posea con la finalidad de realizar alguna de las conductas 
a que se refiere el artículo 194 del Código penal Federal, en el caso concreto, 
posesión con fines de comercio en su hipótesis de venta del estupefaciente 
denominado cannabis sativa l., conocida comúnmente como ‘marihuana’, 
según se verá a continuación.

"para considerar probada la existencia del elemento que nos ocupa, la 
responsable tomó en cuenta que la cantidad del estupefaciente a poseer, 
lo fue en cantidad superior a la que resulte de multiplicar por mil la prevista 
en la tabla del artículo 479 de la ley General de Salud, y por ende, que dicha 
posesión era con fines de comercio, en su hipótesis de venta.

"…

"Conforme al precepto y la tabla mencionados, siempre que la cantidad 
del estupefaciente poseído sea menor al límite máximo determinado conforme 
a la operación aritmética referida, se genera la presunción legal a favor del 
sujeto activo, de que la posesión está destinada para su estricto consumo 
personal; sin embargo, cuando se poseen estupefacientes en cantidad igual 
o superior al límite máximo resultante de la multiplicación de la tabla, se ge-
nera en contra del sujeto activo, la presunción legal de que la posesión está 
encaminada a realizar alguna de las conductas establecidas en el artículo 
194, antes transcrito.

"en el caso concreto, el resolutor de la segunda instancia estimó que la 
posesión del estupefaciente afecto a la causa, tenía la finalidad de comercio, 
en su hipótesis de venta, para lo cual se apoyó esencialmente en la prueba 
pericial en materia de química, a través de la cual dedujo que el vegetal conte-
nido en la muestra 1 (única), objeto del dictamen, corresponde a cannabis sativa 
l., conocida comúnmente como ‘marihuana’ con un peso neto recibido de 
11,300.0 gr. –once mil trescientos gramos–, la cual es considerada como es-
tupefaciente en la ley General de Salud.

"asimismo, el tribunal señalado como responsable a efecto de tener 
por acreditado tal elemento adminiculó el dictamen en integridad física y far-
macodependencia que rindió la perito designada por el ministerio público 
durante la indagatoria, el diecisiete de septiembre de dos mil doce, en el cual, 
después de examinar al inculpado, concluyó que no es consumidor, ni farma-
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codependiente de estupefacientes, ni de psicotrópicos; agregando que al 
proporcionar sus datos generales ante el Juez primigenio refirió no consumir 
algún tipo de narcótico.

"…

"Sin embargo, resultó ilegal que el tribunal de apelación tuviera por 
demostrado el citado elemento subjetivo específico, pues la aludida presunción 
legal es insuficiente por sí sola para acreditar la finalidad de la posesión del 
estupefaciente afecto a la causa, en tanto que los medios de convicción valo-
rados por la responsable no arrojan indicios suficientes para demostrar que esa 
posesión estaba encaminada a la realización de alguna de las conductas a 
que se refiere el numeral 194 del Código penal, específicamente la de comer-
cio en su forma de venta, esto es, la presunción prevista en el párrafo tercero 
del artículo 195 del código criminal en consulta, no se encuentra corroborada 
con probanza alguna.

"…

"empero, para efectos del reproche penal del delito en estudio, no basta 
la existencia del estupefaciente en una cantidad mayor a la prevista en la ley 
dentro del radio de acción y ámbito de disponibilidad inmediatos del quejoso, 
para acreditar el elemento subjetivo específico (finalidad), diverso al dolo 
genérico, pues aquél debe, además, soportarse en el análisis del caudal pro-
batorio existente, para así establecer qué indicios se derivan del mismo y con 
ello acreditar su animus delictivo. 

"…

"en efecto, la autoridad responsable analizó las pruebas de cargo supra 
valoradas, de las que enunciativamente se obtiene: la naturaleza del narcótico 
relacionado, pues la inspección ministerial y el dictamen químico respec-
tivo revelan que el vegetal relacionado es considerado como estupefaciente 
en la ley General de Salud, a saber, cannabis sativa l., comúnmente conocida 
como ‘marihuana’; la cantidad del narcótico, en el caso, se aseguró al quejo-
so un peso neto de 11,300.0 gr. –once mil trescientos gramos–; aunado a que 
el quejoso no era adicto a su consumo; sin embargo, aquéllas son insuficien-
tes a efecto de tener por demostrada la conducta consistente en la finalidad 
de realizar actos de comercio, en su forma de venta.

"Se afirma lo anterior, pues los medios de prueba en comento, en todo 
caso, son útiles para dar certeza únicamente de la naturaleza y cantidad del 
estupefaciente afecto, así como para revelar que el impetrante la poseyó sin 
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ser adicto a su consumo, pero de modo alguno pueden considerarse como 
prueba de cargo para justificar el elemento subjetivo en estudio.

"…

"Como se ve, del contenido de los atestados en comento, no se des-
prende que a los agentes aprehensores les haya constado, ni aun indiciaria-
mente, la existencia previa o posterior de alguna transacción comercial de 
venta de drogas; de ahí que dicho medio de prueba resulte insuficiente para 
tener por demostrado que el estupefaciente poseído estaba destinado a co-
mercializarse a través de su venta.

"en efecto, la presunción legal prevista en el párrafo tercero del artículo 
195 del Código penal Federal, constituye una presunción que no necesaria-
mente debe prevalecer en el dictado de la orden de aprehensión, auto de 
vinculación a proceso o sentencia definitiva, pues su única consecuencia es 
tener por cierto el hecho presuntivamente; de manera que esa decisión preli-
minar puede o no robustecerse y justificarse, en base al material probatorio 
que obre en el proceso penal, correspondiéndole a la autoridad otorgar la 
eficacia jurídica que le merece al emitir alguna resolución; lo que de ninguna 
manera exime al ministerio público de la carga procesal de aportar las prue-
bas para demostrar la existencia de los elementos constitutivos del delito y la 
culpabilidad del inculpado, pues a pesar de que el numeral reclamado, presu-
me que cuando el estupefaciente asegurado exceda el límite previsto en la 
ley, su posesión tiene como finalidad la realización de alguna de las conduc-
tas previstas en el artículo 194 del código sustantivo penal, ello no es bastante 
para la actualización del presente delito, pues como se ve, la representación 
social no aportó pruebas tendientes a demostrar (aun indiciariamente), en 
forma irrefutable que acorde a las circunstancias del hecho ilícito, la finalidad 
de la posesión del estupefaciente era precisamente la comercialización a tra-
vés de su venta, y por ello, la conducta imputada (sic) el quejoso no puede 
encuadrarse en el supuesto jurídico previsto en el artículo 194, fracción i, en 
relación al 195, párrafo tercero, y 193 del Código penal Federal, como aduce 
la responsable.

"Con el propósito de evidenciar lo anterior, es oportuno precisar que el 
artículo 194 del código criminal federal, se refiere al delito contra la salud, 
cuya acción, en el caso concreto, consiste en comerciar el estupefaciente 
denominado cannabis sativa l., comúnmente conocido como ‘marihuana’, 
sin la autorización de la ley General de Salud.

"el numeral 195, de la legislación en consulta, prevé el delito consisten-
te –en la especie– en la posesión de cannabis sativa l., sin la autorización 
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correspondiente a que se refiera la ley sanitaria, siempre y cuando esa pose-
sión sea con la finalidad de realizar alguna de las conductas previstas en el 
artículo 194, del citado cuerpo normativo. de ahí que como se dijo, no hay datos 
indicativos de que la droga fuera a comercializarse en su hipótesis de venta.

"…

"ahora, el hecho de que no se acredite la ulterior finalidad de la pose-
sión de la droga no implica que no se hubiera acreditado la diversa modali-
dad de posesión del narcótico; lo cual no da como consecuencia una variación 
del delito contra la salud, sino una modalidad diversa

"... aceptar que únicamente la cantidad de droga es suficiente para 
justificar la finalidad de la posesión de la droga, daría como consecuencia la 
inobservancia del párrafo primero del artículo 195-Bis del Código penal Fede-
ral, pues el destino tenido en cuenta por el artículo 195-Bis del código sustan-
tivo de la materia y fuero, para la disminución de la penalidad, no se refiere a la 
cantidad de droga, sino a las circunstancias del hecho ahí contemplado, 
a saber, la posesión.

"…

"Se debió analizar la conducta del quejoso a la luz del precepto que 
realmente contiene la conducta realizada por el quejoso, y así aplicar las 
penas previstas de conformidad al numeral 195-Bis; y al no haberlo estimado 
así, la autoridad responsable en la sentencia materia del amparo, es inconcu-
so que su proceder transgredió en perjuicio de **********, los derechos fun-
damentales de exacta aplicación de la ley, fundamentación y motivación 
previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, lo que es suficiente para que este tribunal Constitucional 
le otorgue el amparo y protección de la Justicia de la unión."

en atención a lo resuelto en dicho asunto, amparo directo 121/2013, el 
tercer tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, emitió 
el criterio aislado ii.3o.p.25 p (10a.), publicada en la décima Época de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 2, tomo iV, enero de 2014, 
página 3041, con número de registro digital 2005377, de rubro y contenido:

"delito CoNtra la Salud. el HeCHo de Que la CaNtidad de 
droGa poSeÍda, HaGa preSumir Que el iNCulpado teNÍa Como oB-
JetiVo Cometer alGuNa de laS CoNduCtaS preViStaS eN el artÍCulo 
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194 del CódiGo peNal Federal, No eS SuFiCieNte, por SÍ Solo, para 
aCreditar la FiNalidad eN eSpeCÍFiCo de la poSeSióN del NarCó-
tiCo, por lo Que Si el miNiSterio pÚBliCo No prueBa diCHo propó-
Sito, la CoNduCta deBe eNCuadrarSe eN el artÍCulo 195 BiS 
(poSeSióN Simple) del propio CódiGo. existe la presunción legal pre-
vista en el párrafo tercero del artículo 195 del Código penal Federal, relativa a 
que el quántum de la droga poseída hace presumir que el inculpado tiene 
como objeto cometer alguna de las conductas previstas en el artículo 194 de 
ese ordenamiento, lo cual así se sostiene por el máximo tribunal de Justicia del 
país, en la tesis 1a./J. 48/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, octubre de 2006, página 82, de 
rubro: ‘delito CoNtra la Salud, eN Su modalidad de poSeSióN. la 
CirCuNStaNCia de Que la CaNtidad del NarCótiCo eXCeda el lÍmi-
te mÁXimo preViSto eN la taBla del apÉNdiCe 1 del artÍCulo 195 
BiS del CódiGo peNal Federal, eS SuFiCieNte por SÍ Sola para 
teNer por demoStrado Que diCHa poSeSióN teNÍa Como FiNali-
dad realiZar alGuNa de laS CoNduCtaS preViStaS eN el artÍCulo 
194 del propio CódiGo.’; de ahí que ello resulte incontrovertible. No obs-
tante lo anterior, ello no es suficiente para acreditar la finalidad en específico, 
esto es, que la posesión sea para vender, comercializar, suministrar, etcétera, 
sino que aun cuando por la cantidad exista la presunción de que el activo 
tenía la posesión de la droga para fin distinto al de su consumo, ello no exime 
al ministerio público de la carga procesal de aportar las pruebas para demos-
trar la existencia de los restantes elementos objetivos del delito (existencia del 
narcótico y su tipo, así como las circunstancias de lugar, tiempo o de ocasión 
en que el inculpado la poseía), así como las conducentes para demostrar 
(aun indiciariamente) que acorde con las circunstancias del hecho ilícito, la 
finalidad de la posesión del estupefaciente es para realizar alguna de las con-
ductas descritas en el citado numeral 194; por ello, en caso de no probarse 
dicho propósito, ante la demostración de la posesión del narcótico, lo pro-
cedente sería encuadrar la conducta al artículo 195 Bis (posesión simple) del 
propio código."

Cuarto.—diferendo de criterios y fijación del tema a dilucidar. 
en primer lugar, debe determinarse si en el caso existe contradicción de cri-
terios, pues sólo en tal supuesto es factible que esta Sala emita un pronun-
ciamiento en cuanto al fondo de la presente denuncia.

esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se apoya 
en el criterio sustentado por el pleno de este alto tribunal, al resolver, por 
unanimidad de diez votos, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la 
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contradicción de tesis 36/2007-pl, en cuanto a que, de los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
225 de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de 
criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias que 
pronuncien, sostengan criterios discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho.

es de precisar que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república, como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas.

de lo anterior se sigue, que la actual integración del pleno de esta Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, consideró que la existencia de la con-
tradicción de tesis debe estar condicionada a que las Salas de esta Corte, los 
plenos de Circuito o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias 
que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten crite-
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente 
iguales.

la finalidad de dicha determinación es definir puntos jurídicos que den 
seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada desde la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos la figura jurídica de la 
contradicción de tesis.

Sirven de apoyo a lo expuesto la tesis aislada p. XlVii/2009, así como la 
jurisprudencia p./J. 72/2010, emitidas por el tribunal pleno, de rubros: "CoN-
tradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se ad-
ViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
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laS eJeCutoriaS."4 y "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS 
SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBu-
NaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS Cri-
terioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de 
dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS 
Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."5 

4 "el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSi-
toS para Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en 
las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se consi-
dera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpre-
tación del orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones 
claramente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia 
sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la 
complejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las 
que se hubiera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexis-
tencia de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la 
circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los as-
pectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no 
siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfec-
tamente identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera 
haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse 
la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad in-
terpretativa del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan 
las sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto 
jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y 
aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singu-
laridades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculia-
ridades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."
5 "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
197 y 197-a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Co-
legiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendién-
dose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de crite-
rios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en decretar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuente-
mente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o acci-
dentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello 
que este alto tribunal interrumpe la jurisprudencia citada al rubro, pues al establecer que la 
contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones 
jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ impide



1052 MARZO 2015

en la especie, sí se actualiza la contradicción de criterios, pues los tri-
bunales que contienden en el presente asunto abordan el mismo problema 
jurídico y en torno a ello ofrecen soluciones distintas, en los términos que se 
demostrarán en este considerando.

en efecto, los tribunales contendientes se ocuparon de analizar un 
mismo problema jurídico, consistente en determinar si en el delito contra la 
salud, la cantidad de droga poseída –cuando es igual o excede la cantidad 
precisada en la tabla contenida en el artículo 479 de la ley General de Salud–, 
es dato suficiente para considerar demostrado que la posesión tiene como 
propósito realizar alguna de las conductas previstas en el artículo 194 del 
Código penal Federal.

al respecto, el tercer tribunal Colegiado en materia penal del Segundo 
Circuito, estimó que la cantidad de la droga poseída no es por sí sola suficien-
te para acreditar que el inculpado tenía como finalidad, cometer alguna de 
las conductas previstas en el artículo 194 del Código penal Federal, por lo cual 
el ministerio público debía probar dicho propósito y de no hacerlo la conduc-
ta quedaría encuadrada en el artículo 195 Bis del mismo ordenamiento (que 
tipifica la posesión privilegiada o simple).

en cambio, el primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, en 
el caso que resolvió, consideró que la droga asegurada al sujeto activo se 
encontraba destinada a realizar un acto de comercio, pues la cantidad excedía 
la dosis máxima permitida por el artículo 479 de la ley General de Salud, por lo 
que resultaba irrelevante que haya manifestado que era adicto a su consumo.

por tanto, es claro que sí existe la contradicción denunciada, y en este 
sentido, el propósito es determinar si la cantidad de la droga es o no suficien-
te para estimar que la posesión tiene como propósito la realización de alguna 
de las conductas previstas en el artículo 194 del Código penal Federal.

el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la 
contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido 
en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dis-
minuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es 
decir, de la oposición en la solución de los temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden 
válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad es-
tablecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan con el propósito para el que fueron creadas y 
que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impide su resolución."
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QuiNto.—Estudio de fondo. debe prevalecer con carácter de juris-
prudencia el criterio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.

en primer lugar cabe precisar que la materia de la contradicción de 
criterios se vincula a la demostración del delito contra la salud en la modali-
dad de posesión con finalidad, previsto en el artículo 195 del Código penal 
Federal, por lo que se estima necesario precisar el marco legal que rige dicho 
delito. 

"Artículo 195. Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de cien 
a trescientos cincuenta días multa, al que posea alguno de los narcóticos 
señalados en el artículo 193, sin la autorización correspondiente a que se 
refiere la ley General de Salud, siempre y cuando esa posesión sea con la 
finalidad de realizar alguna de las conductas previstas en el artículo 
194, ambos de este código.

"la posesión de narcóticos podrá ser investigada, perseguida y, en su 
caso sancionada por las autoridades del fuero común en los términos de la 
ley General de Salud, cuando se colmen los supuestos del artículo 474 de 
dicho ordenamiento.

"Cuando el inculpado posea alguno de los narcóticos señalados en la 
tabla prevista en el artículo 479 de la ley General de Salud, en cantidad igual 
o superior a la que resulte de multiplicar por mil las ahí referidas, se presu
me que la posesión tiene como objeto cometer alguna de las conductas 
previstas en el artículo 194 de este código."

"Artículo 193. Se consideran narcóticos a los estupefacientes, psico-
trópicos y demás sustancias o vegetales que determinen la Ley general de 
Salud, los convenios y tratados internacionales de observancia obligatoria 
en méxico y los que señalen las demás disposiciones legales aplicables en la 
materia."

"Artículo 194. Se impondrá prisión de diez a veinticinco años y de cien 
hasta quinientos días multa al que:

"I. Produzca, transporte, trafique, comercie, suministre aun gra
tuitamente o prescriba alguno de los narcóticos señalados en el artículo 
anterior, sin la autorización correspondiente a que se refiere la Ley ge
neral de Salud.
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"para los efectos de esta fracción, por producir se entiende: manufac-
turar, fabricar, elaborar, preparar o acondicionar algún narcótico, y por comer-
ciar: vender, comprar, adquirir o enajenar algún narcótico.

"por suministro se entiende la transmisión material de forma directa o 
indirecta, por cualquier concepto, de la tenencia de narcóticos.

"el comercio y suministro de narcóticos podrán ser investigados, per-
seguidos y, en su caso sancionados por las autoridades del fuero común en 
los términos de la ley General de Salud, cuando se colmen los supuestos del 
artículo 474 de dicho ordenamiento; …" (el énfasis es añadido)

"Artículo 479. para los efectos de este capítulo se entiende que el nar-
cótico está destinado para su estricto e inmediato consumo personal, cuando 
la cantidad del mismo, en cualquiera de sus formas, derivados o preparacio-
nes no exceda de las previstas en el listado siguiente:

tabla de orientación de dosis máximas de Consumo personal e inmediato

Narcótico dosis máxima de consumo personal e 
inmediato

opio 2 gr.

diacetilmorfina o Heroína 50 mg.

Cannabis Sativa, indica o 
mariguana 5 gr.

Cocaína 500 mg.

lisergida (lSd) 0.015 mg.

mda,

metilendioxianfetamina

polvo, granulado 
o cristal tabletas o cápsulas

40 mg. una unidad con peso 
no mayor a 200 mg.

mdma,
dl-34-metilendioxi-n-dimetil-
feniletilamina

40 mg. una unidad con peso 
no mayor a 200 mg.

metanfetamina 40 mg. una unidad con peso 
no mayor a 200 mg.
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del anterior marco normativo se advierte que el delito contra la salud 
previsto en el artículo 195, párrafo primero, del Código penal Federal, exige 
para su configuración la posesión (verbo rector) de alguno de los narcóticos 
señalados en el artículo 193 (elemento objetivo), sin la autorización a que se 
refiere la ley General de Salud (elemento normativo), y además, que se ac
tualice el elemento subjetivo específico, consistente en que la pose
sión se realice con alguna de las finalidades establecidas en el artículo 
194 del mismo código.

Con relación a la demostración de dicho elemento subjetivo específico, 
el párrafo tercero del citado artículo 195, establece una presunción a partir 
de la cual se infiere que cuando el inculpado posea alguno de los narcóticos 
señalados en la tabla prevista en el artículo 479 de la ley General de Salud, en 
cantidad igual o superior a la que resulte de multiplicar por mil las ahí referi-
das, se presumirá que la posesión tiene como objeto cometer alguna de las 
conductas previstas en el artículo 194 del Código penal Federal. 

esto es, se establece como hecho conocido o base, un elemento objeti-
vo consistente en la cantidad de la sustancia que se posee y, como hecho 
desconocido que se infiere de aquél, que la posesión tiene como finalidad al-
guna de las conductas previstas en el artículo 194 citado. por último, dispone 
un elemento enlace entre el hecho conocido y el hecho desconocido, esto es, 
entre la cantidad de la posesión y su destino.6 

Con relación a lo anterior esta primera Sala en la contradicción de tesis 
75/2005, a propósito de una legislación penal anterior,7 emitió el siguiente 
criterio:

6 lorca martín de Villodres, maría isabel, op. cit, página 1414.
7 Cuando se resolvió la contradicción de tesis 75/2005 el artículo 195 del Código penal Federal 
disponía: "artículo 195. Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de cien a trescientos 
cincuenta días multa, al que posea alguno de los narcóticos señalados en el artículo 193, sin la 
autorización correspondiente a que se refiere la ley General de Salud, siempre y cuando esa 
posesión sea con la finalidad de realizar alguna de las conductas previstas en el artículo 194.
"No se procederá en contra de quien, no siendo farmacodependiente se le encuentre en posesión 
de alguno de los narcóticos señalados en el artículo 193, por una sola vez y en cantidad tal que 
pueda presumirse que está destinada a su consumo personal.
"No se procederá por la simple posesión de medicamentos, previstos entre los narcóticos a los 
que se refiere el artículo 193, cuya venta al público se encuentre supeditada a requisitos especia-
les de adquisición, cuando por su naturaleza y cantidad dichos medicamentos sean los necesa-
rios para el tratamiento de la persona que los posea o de otras personas sujetas a la custodia o 
asistencia de quien los tiene en su poder."
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"delito CoNtra la Salud, eN Su modalidad de poSeSióN. la 
CirCuNStaNCia de Que la CaNtidad del NarCótiCo eXCeda el lÍmi-
te mÁXimo preViSto eN la taBla del apÉNdiCe 1 del artÍCulo 195 
BiS del CódiGo peNal Federal, eS SuFiCieNte por SÍ Sola para 
teNer por demoStrado Que diCHa poSeSióN teNÍa Como FiNali-
dad realiZar alGuNa de laS CoNduCtaS preViStaS eN el artÍCulo 
194 del propio CódiGo.—al ser la cantidad del narcótico asegurado un 
elemento objetivo del tipo penal, la circunstancia consistente en que dicha 
cantidad exceda el límite previsto en la tabla del apéndice 1, del artículo 195 Bis, 
del Código penal Federal, con independencia en qué cantidad se excede dicho 
límite (si es mínimo o demasiado), por sí sola es suficiente para tener por 
demostrado que dicha posesión tenía como finalidad la realización de alguna de 
las conductas a que se refiere el artículo 194 del Código penal Federal, la cual 
en cada caso deberá ser precisada por el juzgador; en virtud de que la pose-
sión del narcótico no tiene como fin el consumo personal. lo anterior obede-
ce a que al rebasar la cantidad del narcótico el límite previsto en la tabla y 
anexo citados, la conducta desplegada por el activo ya no encuadra en el su-
puesto previsto en el artículo 195 Bis, que prevé una conducta atenuada, por 
ende es agravada al actualizarse el supuesto previsto en el primer párrafo del 
artículo 195 del citado código."8 

asimismo, en otra contradicción de tesis 136/2003 –también emitida 
bajo la vigencia de la legislación penal anterior–, se determinó que tanto el 
agente del ministerio público, como el juzgador se encuentran constreñidos 
a precisar cuál conducta de las descritas en el artículo 194 del Código penal 
pretendía realizar el sujeto activo del delito, tratándose del previsto en el pri-
mer párrafo del artículo 195 del Código penal Federal, pues se sostuvo que si 
la finalidad a la que alude el primer párrafo del artículo 195 de dicho orde-
namiento, constituye un elemento subjetivo específico del tipo penal, resulta 
necesario precisar dicho elemento. esto es, debe determinarse cuál conduc-
ta de las descritas en el artículo 194 del mismo código, pretendía realizar el 
sujeto.

de dichas consideraciones se derivó la tesis del rubro:

"delito CoNtra la Salud eN Su modalidad de poSeSióN, pre-
ViSto eN el primer pÁrraFo del artÍCulo 195 del CódiGo peNal 

8 Novena Época. registro digital: 174109. instancia: primera Sala. tesis: jurisprudencia. Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, octubre de 2006, materia penal, tesis 1a./J. 
48/2006, página 82.
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Federal. para Que Se aCtualiCe, taNto el miNiSterio pÚBliCo Como 
el JuZGador, deBeN preCiSar CuÁl de laS CoNduCtaS deSCritaS 
eN el diVerSo Numeral 194 de diCHo CódiGo preteNdÍa realiZar el 
SuJeto aCtiVo CoN el NarCótiCo aSeGurado.—tanto el agente del mi-
nisterio público como el juzgador están constreñidos a precisar cuál conduc-
ta de las descritas en el artículo 194 del Código penal Federal pretendía 
realizar el sujeto activo del delito, tratándose del reprochable previsto en el 
primer párrafo del artículo 195 de dicho Código –delito contra la salud en su 
modalidad de posesión de estupefacientes–, en acatamiento a la garantía 
contenida en la fracción iii del apartado a del artículo 20 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; toda vez que si dicha finalidad cons-
tituye un elemento subjetivo del tipo penal, debe informarse al inculpado el 
delito que se le atribuye; de ahí que deba especificarse cuál conducta de 
las descritas en el diverso artículo 194 pretendía realizar el activo, ya que sin 
dicho elemento no se actualiza el tipo penal referido, sino uno diverso. en efecto, 
el pronunciamiento del agente del ministerio público al formular su acusación 
y del Juez del proceso al dictar sentencia en relación con el elemento subjetivo 
mencionado es de gran trascendencia, porque ello provocará que en aquellos 
casos en que no encuentren elementos probatorios suficientes para determi-
nar tal circunstancia, y cuando la cantidad del narcótico asegurado así lo 
permita, puedan imponerse las penas atenuadas previstas en el artículo 195 
Bis del citado código y conceder los beneficios sustitutivos procedentes."9 

Bajo ese panorama, esta primera Sala considera que atendiendo al 
derecho a una adecuada defensa y al principio de presunción de ino
cencia como regla probatoria, el propósito o finalidad que como elemento 
subjetivo específico exige el tipo penal previsto en el primer párrafo del artícu-
lo 195 del Código penal Federal, no puede tenerse por acreditado de manera 
automática, cuando la cantidad de sustancia materia de la posesión iguala o 
supera la cantidad multiplicada por mil, establecida en la tabla prevista en el 
artículo 479 de la ley General de Salud.

Se explica: 

es doctrina reiterada de esta primera Sala reconocer que el derecho a 
la defensa adecuada es un eje rector del proceso penal, en el sentido de que 

9 Novena Época. registro digital: 174914. instancia: primera Sala. tesis: jurisprudencia, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, junio de 2006, materia penal, tesis 
1a./J. 164/2005, página 11. 
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esa defensa sea garantizada y no entorpecida por el estado.10 tal derecho 
tiene el alcance de que no se impida u obstaculice la facultad del inculpado 
de ofrecer pruebas para desvirtuar la acusación del ministerio público.11 

Como se observa, el derecho a la defensa adecuada en este aspecto, 
presupone que es el ministerio público quién tiene la carga de probar el de-
lito que se imputa. tal deber se relaciona también con el derecho a la presun
ción de inocencia.

en el amparo en revisión 1293/200012 se determinó que, aun antes de la 
reforma constitucional en materia penal de 2008,13 la presunción de inocen-

10 tesis: p. Xii/2014 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 5, tomo i, abril de 2014, página 413, de rubro: "deFeNSa adeCuada del iNCulpa-
do eN uN proCeSo peNal. Se GaraNtiZa CuaNdo la proporCioNa uNa perSoNa 
CoN CoNoCimieNtoS tÉCNiCoS eN dereCHo, SuFiCieNteS para aCtuar diliGeNte-
meNte CoN el FiN de proteGer laS GaraNtÍaS proCeSaleS del aCuSado Y eVitar 
Que SuS dereCHoS Se VeaN leSioNadoS."; tesis 1a. CCXXVi/2013 (10a.), publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXii, tomo 1, julio de 2013, 
página 554, de rubro: "deFeNSa adeCuada eN materia peNal. alCaNCeS Y momeNto a 
partir del Cual Se aCtualiZa eSte dereCHo FuNdameNtal."; tesis: 1a. ClXXi/2013 
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XX, 
tomo 1, mayo de 2013, página 532, de rubro: "dereCHo FuNdameNtal de loS eXtraNJe-
roS a la NotiFiCaCióN, CoNtaCto Y aSiSteNCia CoNSular. Su CoNteNido eSpeCÍFiCo 
Y releVaNCia para GaraNtiZar el dereCHo FuNdameNtal a uNa deFeNSa adeCuada 
de loS eXtraNJeroS."; tesis 1a./J. 12/2012 (9a.), publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro X, tomo 1, julio de 2012, página 433, de rubro: "deFeNSa 
adeCuada. Forma eN Que el JueZ de la CauSa GaraNtiZa Su ViGeNCia."; tesis 1a. 
ClXXViii/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXX, octubre de 2009, página 57, de rubro: "deFeNSa adeCuada eN el proCeSo peNal. 
eSa GaraNtÍa tamBiÉN eS apliCaBle eN la etapa de eJeCuCióN de SeNteNCia."; tesis 
1a./J. 23/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXiii, mayo de 2006, página 132, de rubro: "deFeNSa adeCuada. alCaNCe de diCHa 
GaraNtÍa eN la aVeriGuaCióN preVia (iNterpretaCióN de la FraCCióN ii, eN relaCióN 
CoN laS diVerSaS iX Y X del artÍCulo 20, apartado a, de la CoNStituCióN Federal)."; y 
tesis: 1a./J. 31/2003, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XVii, junio de 2003, página 49, de rubro: "deFeNSa adeCuada. diFereNCiaS 
eNtre loS alCaNCeS Y eFeCtoS de laS GaraNtÍaS CoNSaGradaS eN laS FraCCioNeS 
iX Y X, pÁrraFo Cuarto, apartado a, del artÍCulo 20 CoNStituCioNal."
11 tesis 1a./J. 12/2012 (9a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, déci-
ma Época, libro X, tomo 1, julio de 2012, página 433, de rubro: "deFeNSa adeCuada. Forma 
eN Que el JueZ de la CauSa GaraNtiZa Su ViGeNCia."
12 amparo en revisión 1293/2000 resuelto por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción el 15 de agosto de 2002.
13 tesis: 1a. i/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro iV, tomo 3, enero de 2012, página 2917, de rubro: "preSuNCióN de iNoCeNCia. 
el priNCipio relatiVo eStÁ CoNSiGNado eXpreSameNte eN la CoNStituCióN polÍti-
Ca de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, a partir de la reForma puBliCada eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008."
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cia se encontraba contenida de manera implícita en la Constitución General. 
Se señaló que tal principio puede desprenderse de la interpretación armónica 
y sistemática de los artículos constitucionales 14, 16, 19, 21 y 102, apartado a. 
en dicho precedente se afirmó que los principios constitucionales del debido 
proceso legal y el acusatorio resguardan en forma implícita el diverso principio 
de presunción de inocencia, dando lugar a que el gobernado no esté obligado a 
probar la licitud de su conducta cuando se le imputa la comisión de un delito, 
en tanto que el acusado no tiene la carga de probar su inocencia, puesto que el 
sistema previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
le reconoce, a priori, tal estado, al disponer expresamente que es al Ministerio 
Público a quien incumbe probar los elementos constitutivos del delito 
y de la culpabilidad del imputado. tales consideraciones se sintetizaron en 
la tesis p. XXXV/2002, de rubro: "preSuNCióN de iNoCeNCia. el priNCipio 
relatiVo Se CoNtieNe de maNera implÍCita eN la CoNStituCióN 
Federal."14 

respecto al contenido del derecho a la presunción de inocencia, esta 
primera Sala sostuvo en el amparo en revisión 466/2011,15 que es un derecho 
que podría calificarse de "poliédrico". Así, en la dimensión procesal de la presun
ción de inocencia pueden identificarse al menos tres vertientes del derecho: 
(1) como regla de trato procesal; (2) como regla probatoria; y, (3) como estándar 
probatorio o regla de juicio.

la presunción de inocencia como regla probatoria establece los 
requisitos que debe cumplir la actividad probatoria y las características que 
debe reunir cada uno de los medios de prueba aportados por el ministerio 
público, para poder considerar que existe prueba de cargo válida y destruir 
así el estatus de inocente que tiene todo procesado.16 

desde este punto de vista, la presunción de inocencia contiene implí-
cita una regla que impone la carga de la prueba, entendida en este contexto 
como la norma que determina a qué parte le corresponde aportar las pruebas 
de cargo (burden of producing evidence, en la terminología anglosajona).17 en este 
sentido, el hecho de que las pruebas de cargo sean suministradas al proceso 
por la parte que tiene esa carga procesal, también constituye un requisito de 

14 tesis p. XXXV/2002, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XVi, agosto de 2002, página 14. 
15 amparo en revisión 466/2011, resuelto por la primera Sala el 9 de noviembre de 2011. 
16 Fernández lópez, mercedes, Prueba y presunción de inocencia, madrid, iustel, 2005, página 139.
17 Sobre estos distintos aspectos de la carga de la prueba, véase Ferrer Beltrán, Jordi, "una con-
cepción minimalista y garantista de la presunción de inocencia", en Prueba sin convicción. Una 
teoría racional de la prueba, madrid, marcial pons, 2012.
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validez de éstas. así, en el proceso penal, la carga de la prueba le correspon-
de a la parte acusadora, es decir, al ministerio público.

tales argumentos dieron lugar a la siguiente tesis jurisprudencial:

"preSuNCióN de iNoCeNCia Como reGla proBatoria.—la pre-
sunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de ‘poliédrico’, en 
el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas 
con garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. 
una de esas vertientes se manifiesta como ‘regla probatoria’, en la medida en 
que este derecho establece las características que deben reunir los medios 
de prueba y quién debe aportarlos para poder considerar que existe prueba de 
cargo válida y destruir así el estatus de inocente que tiene todo procesado."18 

"las presunciones son razonamientos del legislador o Juez en los que 
se parte de un hecho conocido para determinar la existencia de un hecho 
ignorado".19 de acuerdo a la doctrina especializada dicho término tiene un 
carácter ambiguo en tanto puede tener diversas acepciones. en el caso que 
ahora se analiza, basta señalar las siguientes: i) Presunciones absolutas. Bajo 
este entendimiento, el hecho desconocido se tiene por demostrado al acredi-
tarse el hecho conocido o hecho base, ii) Presunciones relativas. Se dispensa 
a una de las partes la carga de probar el hecho desconocido, y se transfiere a 
la contraparte la carga de acreditar lo contrario y iii) Presunciones simples. 
el hecho conocido sirve como indicio para probar el hecho desconocido. a tra-
vés de esta última presunción puede inferirse la existencia de otro hecho.20 

Conforme a lo anterior, la interpretación bajo la cual se considera 
acreditada la finalidad de comercio en la posesión de narcóticos, ba
sándose únicamente en la cantidad del narcótico, se apega a la defini
ción de interpretación relativa, pues se releva de la carga de acusación al 
ministerio público transfiriéndola al procesado. 

en ese sentido, a la luz de los derechos antes detallados, la presunción 
que establece el párrafo tercero del artículo 195 del Código penal Federal, no 
puede interpretarse como absoluta. por ello, el que se tenga por probado el 
hecho base, consistente en que los narcóticos igualan o superan la cantidad 

18 tesis 1a./J. 25/2014 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, déci-
ma Época, libro 5, tomo i, abril de 2014, página 478.
19 lorca martín de Villodres, maría isabel, Presunciones (teoría general), en Diccionario Histórico 
Judicial de México. Ideas e Instituciones, tomo iii, méxico, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
2010, página 1403.
20 Ibidem.
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permitida para uso personal, multiplicada por mil, no releva de la carga de 
probar al ministerio público el hecho desconocido. 

en efecto, a dicho órgano le corresponde acreditar que la posesión 
tuvo como finalidad alguna de las conductas previstas en el artículo 194 del 
Código penal Federal, lo cual resulta esencial no sólo para que el encausado 
pueda saber de qué se le acusa, sino también para que pueda ejercer y no ver 
obstaculizado su derecho a la defensa adecuada. 

en efecto, de considerar que la presunción prevista en el citado artícu-
lo 195 es de carácter absoluto, bastaría que se acreditara que la posesión fue 
en cantidad igual o superior a la prevista en la tabla contenida en el artículo 
479 de la ley General de Salud, multiplicada por mil, para tenerse por demos-
trada la finalidad con que se cometió el delito e imponer la sanción correlativa. 
en dicho caso, el procesado no podría siquiera tratar de desvirtuar el hecho 
presumido, vulnerándose su derecho a defenderse.

en tal caso, la presunción antes señalada se entiende en su connota-
ción relativa, se relevaría con lo cual al ministerio público de su deber consti-
tucional de probar los hechos en los que basa su acusación, y se obliga al 
imputado a derrotar la presunción y a probar un hecho negativo. tal dinámica 
probatoria resulta contraria al principio de presunción de inocencia.

en la contradicción de tesis 68/2005–PS, se señaló que corresponde al 
ministerio público la función persecutoria de los delitos y la obligación (carga) 
de buscar y presentar las pruebas que acrediten la existencia de éstos. dichos 
principios resguardan, de forma implícita, el principio universal de presunción 
de inocencia consistente en el derecho de toda persona, acusada de la comi-
sión de un delito, a ser considerada como inocente en tanto no existan pruebas 
suficientes que destruyan dicha presunción, esto es, que demuestren la exis-
tencia de todos los elementos del tipo, así como de su plena responsabilidad en 
la comisión del delito y que justifiquen una sentencia condenatoria en su contra. 

de ahí la importancia de tenerlo por acreditado fehacientemente, es 
decir, de tener certeza a través de los medios probatorios de qué actividad 
quería el sujeto activo realizar con el estupefaciente asegurado, con base en 
diversos elementos probatorios que puedan desprenderse o inferirse de las 
circunstancias que rodean la comisión de la conducta, tales como la cantidad 
de droga, la conformación de ésta, así como las condiciones y circunstancias de 
tiempo y lugar en que se llevó a cabo la posesión. por lo que la cantidad de la 
droga asegurada es sólo un indicio dentro del material probatorio del que 
puede allegarse el órgano acusador para sustentar su acusación y el juzga-
dor para emitir una sentencia condenatoria.
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así, de acuerdo al derecho a la defensa adecuada y al principio de pre-
sunción de inocencia, la presunción prevista en el párrafo tercero del 
artículo 195 del Código Penal Federal debe entenderse como una pre
sunción simple, en el sentido de que el hecho conocido o base, consistente 
en que la posesión del narcótico iguala o rebasa la cantidad ahí establecida, 
constituye sólo un indicio para acreditar el hecho desconocido, este es, que la 
posesión tiene como finalidad una de las conductas –en específico– previstas 
en el artículo 194 de dicho ordenamiento. por tanto, el ministerio público 
debe aportar los elementos necesarios para el hecho desconocido, consisten-
te en la finalidad de la posesión como elemento subjetivo específico del tipo 
penal, y además cuál de ellas, como presupuesto de la demostración del de-
lito previsto en el párrafo primero del artículo 195 del Código penal Federal. 

en otras palabras, la "presunción" que refiere el artículo 195, debe ser 
entendida en el sentido de inferencia probatoria. es decir, considerarse a la 
cantidad de narcóticos como un elemento objetivo con carácter de indicio con 
un peso probatorio útil para tenerse por demostrado el elemento subjetivo del 
delito. lo que significa que la cantidad de droga (dependiendo del grado en 
que rebase la cantidad permitida) puede invocarse como dato de prueba y 
producir consecuencias en la determinación de las finalidades estipuladas 
por el artículo 194. empero, de ninguna manera releva al ministerio público 
de su obligación de probar plenamente dicho aspecto.

así, esta primera Sala determina que la única interpretación conforme 
al derecho a la adecuada defensa y al principio de presunción de inocencia, 
es aquella en virtud de la cual se considera que la cantidad de la droga que se 
posee por el sujeto activo cuando es igual o superior a la resultante de multi-
plicar por mil, establecida en la tabla contenida en el artículo 479 de la ley 
General de Salud, constituye sólo un indicio para tener por demostrada algu-
na de las finalidades previstas en el artículo 194 del mismo código.

en ese tenor, cuando la finalidad del delito es "presumida" por el minis-
terio público en sus conclusiones y por el Juez de la causa al dictar la senten-
cia respectiva, atendiendo a la cantidad de la droga materia de la posesión se 
vulnera el derecho a la adecuada defensa del procesado y el principio de 
presunción de inocencia.

en este orden de ideas, debe prevalecer con carácter de jurisprudencia 
la tesis sustentada por esta primera Sala, cuyos rubro y texto, son del tenor 
siguiente:

delito CoNtra la Salud eN Su modalidad de poSeSióN de 
NarCótiCoS, preViSto eN el artÍCulo 195, pÁrraFo primero, del 
CódiGo peNal Federal. la CaNtidad de NarCótiCo No aCredita de 
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Forma automÁtiCa la FiNalidad Que Como elemeNto SuBJetiVo 
eSpeCÍFiCo reQuiere el tipo peNal. atento al derecho a una defensa 
adecuada y al principio de presunción de inocencia como regla probatoria, la 
finalidad, que como elemento subjetivo específico exige el tipo penal previsto 
en el precepto y párrafo citados, no puede tenerse por acreditado de forma 
automática cuando la cantidad de narcótico materia de la posesión es igual 
o superior a la que resulte de multiplicar por mil el límite establecido en la 
tabla prevista en el numeral 479 de la ley General de Salud; por tanto, el mi-
nisterio público conserva su obligación de acreditar que la posesión tuvo como 
finalidad alguna de las previstas en el artículo 194 del Código penal Federal, 
lo cual es esencial para que el inculpado pueda saber de qué se le acusa y 
ejercer y no ver obstaculizado su derecho a la defensa adecuada. así, la pre-
sunción prevista en el artículo 195, párrafo tercero, del Código penal Federal 
debe entenderse como simple, en el sentido de que el hecho conocido o base, 
consistente en que la posesión sea igual o rebase la cantidad señalada, cons-
tituye sólo un indicio para acreditar el hecho desconocido, esto es, que la 
posesión tiene como finalidad una de las conductas previstas en el artículo 
194 referido.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

terCero.—publíquese la tesis en términos de ley.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, y en su oportu-
nidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos en contra del emitido por el ministro 
José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a la competencia; y por mayoría 
de tres votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea (ponente), olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
en contra de los emitidos por los ministros José ramón Cossío díaz y Jorge 
mario pardo rebolledo en cuanto al fondo, quienes se reservan el derecho 
de formular voto particular.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
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gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: la tesis aislada ii.3o.p.25 p (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de enero de 2014 a las 13:21 horas.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el ministro Jorge mario pardo rebolledo, en la contradicción 
de tesis 139/2014, entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito y el tercer tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito.

Con el respeto acostumbrado hacia el criterio de todos mis compañeros, señora y seño-
res ministros, manifiesto que en esta ocasión no comparto el de la mayoría que vota-
ron a favor de considerar que la discrepancia de criterios analizada en la contradicción 
de tesis aludida, queda definida dejando establecido que cuando la posesión de un 
narcótico es igual o superior a la que resulte de multiplicar por mil el límite estable-
cido en la tabla prevista en el numeral 479 de la ley General de Salud, no acredita de 
manera automática que la finalidad de dicha posesión sea alguna de las previstas en 
el artículo 194 del Código penal Federal.

en efecto, disiento de la perspectiva inicial que hace la primera Sala por mayoría de sus 
integrantes pues, en principio, advierto de la reseña de las consideraciones de los 
tribunales Colegiados de los que se hace derivar la discrepancia de criterios sobre 
un mismo punto jurídico, esto es, si de acuerdo con el primer párrafo del artículo 195 del 
Código penal Federal, la cantidad de droga poseída por el inculpado, una vez hecha 
la operación aritmética referida en la ley, iguala o supera el límite máximo estableci-
do en el numeral 479 de la ley General de Salud, por sí sola acredita el elemento 
subjetivo de la finalidad de cometer alguna de las conductas previstas en el artículo 
194 del Código penal Federal.

Ciertamente, de las disertaciones que dieron lugar a sostener la postura que se estima 
divergente, en mi opinión, advierto que ninguno de los tribunales Colegiados referi-
dos, al analizar el caso particular lo hizo desde esa premisa, pues uno de ellos, si bien 
estimó que la sustancia era metanfetamina y el otro marihuana, los dos no partieron 
exclusivamente de entender que la cantidad asegurada, por sí sola, acreditaba 
dicho elemento subjetivo, en tanto que el primer tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito, sostuvo categóricamente que para acreditar, tanto los elementos del 
delito de posesión de droga con fines delictivos, como la responsabilidad del incul-
pado, fue eficiente y suficiente la prueba circunstancial, obviamente integrada con 
los indicios aportados por la fiscalía, es decir, la cantidad de droga asegurada, ello al 
margen de que el activo no fue dictaminado medicamente por el perito oficial como 
farmacodependiente.

en ese sentido, considero que dicho tribunal Colegiado no se apoyó solamente en la 
cantidad de droga que rebasaba el límite antes referido para acreditar el menciona-
do elemento subjetivo.

por su parte, el tercer tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, preci-
samente sostuvo que, los medios de convicción analizados por la responsable, es 
decir, la sustancia, la fe ministerial, los dictámenes periciales en química y de inte-
gridad física y farmacodependencia del imputado, así como los datos derivados de 
las versiones de los captores y la cantidad de droga superior al límite legal establecido, 
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eran insuficientes para acreditar el elemento subjetivo, especialmente, porque a los 
captores no les constaba que previamente o con posterioridad se hubiera llevado 
a cabo una operación de comercio con la marihuana asegurada, la que era más de 
once kilogramos. es decir, analizó el caso concreto y estimó que tocante al elemento 
subjetivo de referencia, si bien se establecía la presunción legal señalada, las prue-
bas analizadas por la responsable, no la corroboraban.

por ello, es que desde mi particular óptica no existe contradicción de criterios.

en otro aspecto, en la sentencia materia del presente voto, si bien se construye la argu-
mentación que da sustento a partir de que la presunción derivada del numeral 195, 
primer párrafo, del Código penal Federal, no es absoluta, tal percepción me parece 
correcta, al derivarse de una presunción legal en cuanto a que la cantidad asegurada 
que es igual o supera los límites máximos previsto en la ley especial, se entienda 
destinada a realizar alguna de las conductas típicas previstas en el diverso numeral 
194 del ordenamiento penal federal. Sin embargo, la hipótesis no elimina la obliga-
ción del órgano de acusación de aportar las pruebas que la acrediten y corroboren 
qué conducta es, precisamente allegando elementos de convicción como la droga 
misma, la fe ministerial que de ella se dé, los dictámenes periciales para determinar 
su naturaleza y cantidad, incluyendo la versión de quienes la hayan asegurado.

de esa forma la hipótesis delictiva en estudio, si bien se presenta en función de la presun-
ción legal de referencia, no releva al ministerio público de acreditar para esa actua-
lización la conducta relativa, ni elimina el derecho del inculpado a desvirtuarla.

es decir, me parece que la intención del legislador quedó debidamente plasmada de 
manera expresa en el artículo 195, párrafo tercero, del Código penal Federal, al esta-
blecer que cuando el inculpado posea alguno de los narcóticos señalados en el nu-
meral 193 de ese código y la cantidad esté contemplada en la tabla prevista en el 
artículo 479 de la ley General de Salud, es igual o mayor a la que resulte de multipli-
car por 1000 las cantidades ahí referidas, se entiende que la posesión tiene como 
objeto cometer alguna de las conductas previstas en el numeral 194 del Código 
penal Federal, pues me parece que esa postura presuntiva establecida en la ley, 
obedeció al diseño de una política criminal para abatir la creciente práctica recu-
rrente de conductas delictivas en esa materia concreta, contemplada en el proceso 
legislativo que dio ese resultado, por lo que desde mi punto de vista tal presunción 
es correcta y no releva la obligación del fiscal de acreditar qué conducta era la fina-
lidad señalada en la norma. 

empero, como antes se ha referido, ello no significa que se impida que el inculpado 
pruebe en contra, tal como se disertó por esta primera Sala en las jurisprudencias 
«1a./J. 54/2013 (10a.), 1a./J. 55/2013 (10a.) y 1a./J. 56/2013 (10a.)» intituladas: "CoN-
traBaNdo preSuNto. el artÍCulo 103, FraCCióN ii, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN Que lo preVÉ, No Viola el priNCipio de preSuNCióN de 
iNoCeNCia eN Su VertieNte de reGla de tratamieNto del imputado.", 
"CoNtraBaNdo preSuNto. el artÍCulo 103, FraCCióN ii, del CódiGo FiS-
Cal de la FederaCióN Que preVÉ diCHo delito, No Viola el priNCipio de 
preSuNCióN de iNoCeNCia eN Su VertieNte de reGla proBatoria." y "CoN-
traBaNdo preSuNto. el artÍCulo 103, FraCCióN ii, del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN Que preVÉ eSe delito, No VulNera el priNCipio de pre-
SuNCióN de iNoCeNCia eN Su VertieNte de eStÁNdar de prueBa.", en que 
las que se abordó el tema del contrabando presunto y se determinó que el precepto 
que lo tipifica no viola el principio de presunción de inocencia, pues en aquél como 
en este caso, al fiscal le corresponde acreditar el elemento objetivo, en la especie, la 
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existencia de la droga en cantidades iguales o superiores a los límites previstos por 
la ley, sin la autorización que prevé la ley General de Salud, para que se entienda 
destinada a realizar la conducta típica de posesión con fines delictivos, conforme al 
numeral 194 del Código penal Federal, quedando a su cargo demostrar cuál era esa 
conducta pretendida realizar como quedó definido en la jurisprudencia «1a./J. 
164/2005» de rubro: "delito CoNtra la Salud eN la modalidad de poSe-
SióN, preViSto eN el primer pÁrraFo del artÍCulo 195 del CódiGo peNal 
Federal. para Que Se aCtualiCe, taNto el miNiSterio pÚBliCo Como el 
JuZGador, deBeN preCiSar CuÁl de laS CoNduCtaS deSCritaS eN el 
diVerSo artÍCulo 194 de diCHo CódiGo preteNdÍa realiZar el SuJeto aC-
tiVo CoN el NarCótiCo aSeGurado."; lo que viene a ser la exigencia del cum-
plimiento de su obligación, como carga probatoria, conforme al aludido principio, de 
acreditar el delito atribuido, sin que se obstaculice el derecho de defensa del impu-
tado de probar que la finalidad de la posesión era otra de la aseverada por el fiscal y 
no la delictiva, o incluso acreditar que no tenía en su poder el narcótico.

en consonancia con lo anterior, manifiesto mi posición en contra de lo resuelto por la 
mayoría, pues según apunté, actualizada la hipótesis que contiene la presunción 
legal, no absoluta, de referencia, el ministerio público conserva su obligación de 
acreditar el extremo de que la posesión del narcótico se ejerza respecto de una can-
tidad que presuma la finalidad delictiva, en cuanto a qué conducta se trata, lo que 
ciertamente debe estimarse esencial, para que el inculpado pueda saber de qué se 
le acusa y ejercer, sin ver obstaculizado su derecho de adecuada defensa.

Consecuentemente, la presunción legal que prevé la norma, aun considerando que no 
es absoluta, permite actualizar la hipótesis consistente en que la posesión sea igual 
o rebase la cantidad señalada acredita el hecho desconocido de la finalidad punible, 
sin relevar de la carga al órgano de acusación de acreditar qué conducta es, como 
actividad esencial para demostrar los elementos del delito y la responsabilidad del 
inculpado, ni elimina el derecho de éste de probar en contra.

nota: las tesis de jurisprudencia 1a./J. 54/2013 (10a.), 1a./J. 55/2013 (10a.), 1a./J. 56/2013 
(10a.) y 1a./J. 164/2005 citadas en este voto, aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiii, tomo 1, agosto de 
2013, páginas 281, 282 y 284, y Novena Época, tomo XXiii, junio de 2006, página 11, 
respectivamente.

este voto se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dELIto ContRA LA SALud En Su ModALIdAd dE PoSE
SIÓn dE nARCÓtICoS, PREVISto En EL ARtÍCuLo 195, PÁRRA
Fo PRIMERo, dEL CÓdIgo PEnAL FEdERAL. LA CAntIdAd 
dE nARCÓtICo no ACREdItA dE FoRMA AutoMÁtICA LA 
FInALIdAd QuE CoMo ELEMEnto SuBjEtIVo ESPECÍFICo 
REQuIERE EL tIPo PEnAL. atento al derecho a una defensa ade-
cuada y al principio de presunción de inocencia como regla probatoria, 
la finalidad, que como elemento subjetivo específico exige el tipo penal 
previsto en el precepto y párrafo citados, no puede tenerse por acredi-
tado de forma automática cuando la cantidad de narcótico materia de 
la posesión es igual o superior a la que resulte de multiplicar por mil el 
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límite establecido en la tabla prevista en el numeral 479 de la ley Gene-
ral de Salud; por tanto, el ministerio público conserva su obligación de 
acreditar que la posesión tuvo como finalidad alguna de las previstas 
en el artículo 194 del Código penal Federal, lo cual es esencial para que 
el inculpado pueda saber de qué se le acusa y ejercer y no ver obstacu-
lizado su derecho a la defensa adecuada. así, la presunción prevista en el 
artículo 195, párrafo tercero, del Código penal Federal debe entenderse 
como simple, en el sentido de que el hecho conocido o base, consis-
tente en que la posesión sea igual o rebase la cantidad señalada, cons-
tituye sólo un indicio para acreditar el hecho desconocido, esto es, que 
la posesión tiene como finalidad una de las conductas previstas en el 
artículo 194 referido. 

1a./J. 3/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 139/2014. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito y el tercer tribunal Colegiado en materia penal del Se-
gundo Circuito. 26 de noviembre de 2014. la votación se dividió en dos partes: mayo-
ría de cuatro votos por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. mayoría 
de tres votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, en cuanto al fondo. disidentes: Jorge 
mario pardo rebolledo y José ramón Cossío díaz, quienes reservaron su derecho 
para formular voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: 
Julio César ramírez Carreón.

tesis y/o criterios contendientes:

el tercer tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, al resolver el juicio 
de amparo directo 121/2013, que dio origen a la tesis aislada número ii.3o.p.25 p 
(10a.), de rubro: "delito CoNtra la Salud. el HeCHo de Que la CaNtidad de 
droGa poSeÍda, HaGa preSumir Que el iNCulpado teNÍa Como oBJetiVo 
Cometer alGuNa de laS CoNduCtaS preViStaS eN el artÍCulo 194 del Có-
diGo peNal Federal, No eS SuFiCieNte, por SÍ Solo, para aCreditar la 
FiNalidad eN eSpeCÍFiCo de la poSeSióN del NarCótiCo, por lo Que Si el 
miNiSterio pÚBliCo No prueBa diCHo propóSito, la CoNduCta deBe eN-
CuadrarSe eN el artÍCulo 195 BiS (poSeSióN Simple) del propio Códi-
Go.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación el viernes 24 de enero de 
2014 a las 13:21 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 2, tomo iV, enero de 2014, página 3041, con número de registro digital: 
2005377 y el criterio emitido por el primer tribunal Colegiado del décimo Quinto 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 1277/2013, en el cual sostuvo que 
el solo hecho de que la cantidad de droga poseída por el sujeto inculpado rebase lo 
permitido por la tabla contenida en el artículo 479 de la ley General de Salud, es dato 
suficiente para considerar que su propósito era cometer alguna de las conductas 
previstas en el artículo 194 del Código penal Federal.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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HoMoLogACIÓn Y EjECuCIÓn dE SEntEnCIA EXtRAnjERA. 
ES PRoCEdEntE EL AMPARo IndIRECto En ContRA dE LA ÚLtIMA 
RESoLuCIÓn dICtAdA En EL InCIdEntE RESPECtIVo.

CoNtradiCCióN de teSiS 159/2014. SuSCitada eNtre el Cuarto 
triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito Y el 
eNtoNCeS SeGuNdo triBuNal ColeGiado del dÉCimo SÉptimo Cir-
Cuito, aCtualmeNte primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal 
Y admiNiStratiVa del dÉCimo SÉptimo CirCuito. 10 de SeptiemBre 
de 2014. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa de Cuatro 
VotoS por la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa SÁN CHeZ 
Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBo lledo, eN 
CuaNto al FoNdo. poNeNte: JorGe mario pardo reBolledo. SeCre-
taria: roSa marÍa roJaS VÉrtiZ CoNtreraS.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer de la presente 
denuncia de contradicción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Carta magna; 226, fracción ii, de la ley de amparo 
vigente; en relación con los puntos primero, segundo y tercero del acuerdo 
General Número 5/2013, emitido por el pleno de este alto tribunal y publi-
cado en el diario oficial de la Federación, el veintiuno de mayo de dos mil trece; 
en virtud de que se trata de una posible contradicción de tesis entre tribunales 
Colegiados de distinto circuito y el tema de fondo corresponde a la materia 
civil, en la que se encuentra especializada esta Sala. 

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreS-
poNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)."1 

1 tesis p. i/2012 (10a.), registro digital: 2000331, visible en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, página 9, de texto: "de los fines per-
seguidos por el poder reformador de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se 
advierte que se creó a los plenos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas 
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SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. la denuncia de contra-
dicción de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por 
los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, constitucional y 227, frac ción ii, 
de la ley de amparo, pues fue realizada por Carlos manuel Bautista Soto, 
magistrado integrante del Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer 
Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, uno de los órganos colegiados 
entre los que se suscita la posible contradicción, por lo que se actualiza el 
supuesto de legitimación a que aluden los referidos preceptos.

terCero.—Criterios de los tribunales contendientes. las considera-
ciones contenidas en las ejecutorias pronunciadas por los tribunales Colegiados 
de Circuito, que dieron origen a la denuncia de contradicción, son las 
siguientes:

entre tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto Constitu-
cional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación para conocer de las contradicciones suscitadas entre tribunales Colegiados perte-
necientes a diferentes circuitos, debe estimarse que se está en presencia de una omisión legisla-
tiva que debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a la 
naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este alto tribunal, ya que 
uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el principio de seguridad jurídica mante-
niendo a la Suprema Corte como órgano terminal en materia de interpretación del orden jurídico 
nacional, por lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que a 
este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre tribunales 
Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de seguridad jurídica, ya que en tanto no 
se diera una divergencia de criterios al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por 
ejemplo, de preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, 
podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos sobre normas 
generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la omisión en la que se incurrió, debe 
considerarse que en el artículo 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la 
república, se confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradicciones 
de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se encuentren especia-
lizados en diversa materia, de donde se deduce, por mayoría de razón, que también le corresponde 
resolver las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, es-
pecializados o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la referida 
reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin participación alguna de los 
plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer jurisprudencia sobre el alcance de 
una normativa de trascendencia nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de tribu-
nales Colegiados con diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de 
tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de certeza sobre la defi-
nición de la interpretación de normativa de esa índole permanecería hasta en tanto no se sus-
citara la contradicción entre los respectivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines 
de la indicada reforma constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica 
que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de tesis, se concluye que 
a este alto tribunal le corresponde conocer de las contradicciones de tesis entre tribunales 
Colegiados de diferente circuito.—Contradicción de tesis 259/2009. entre las sustentadas por 
el Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito y el décimo primer tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito. 11 de octubre de 2011. mayoría de diez votos. disidente: José 
ramón Cossío díaz. ponente: olga maría Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: rosalía 
argumosa lópez y rafael Coello Cetina."
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I. Criterio del Cuarto tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer 
Circuito, quien conoció del amparo directo 44/2014.

en relación con dicho amparo directo, se señalan los siguientes 
antecedentes:

mediante escrito presentado el seis de enero de dos mil catorce, 
********** y **********, por conducto de su apoderado **********, solici-
taron el amparo y protección de la Justicia Federal contra los actos del Cuarto 
tribunal unitario del tercer Circuito, al dictar la sentencia de diez de diciem-
bre de dos mil trece dentro del toca civil **********, mediante la cual confirmó 
la sentencia del Juez Segundo de distrito en materia Civil en el estado de 
Jalisco, dictada el cuatro de junio de dos mil trece, dentro del expediente 
**********, mediante la cual se declaró incompetente para conocer del 
incidente de homologación y ejecución de sentencia extranjera.

Conoció del asunto el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del 
tercer Circuito, quien lo registró bajo el número **********; y el veintisiete 
de marzo de dos mil catorce, dictó sentencia en el sentido de conceder el 
amparo, y en lo que interesa respecto de la presente contradicción de tesis, 
sostuvo las consideraciones siguientes:

"este Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, es 
legalmente competente para conocer y resolver del presente juicio de amparo, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 107, fracciones iii, inciso a) 
y V, inciso c), de la Constitución política Federal, 33, fracción ii, 34, 170, frac-
ción i, de la ley de amparo en vigor y 37, fracción i, inciso c), de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, ya que reclama una sentencia definitiva 
dictada por un tribunal civil con sede en el tercer Circuito, en el que este órgano 
colegiado ejerce jurisdicción.

"en efecto, la sentencia reclamada es definitiva en términos de lo dis-
puesto por el artículo 170, fracción i, de la ley de amparo, porque pone fin a 
un procedimiento, decidiendo en cuanto al fondo el problema planteado, ya sea 
que resulte aplicable la legislación federal o local, ya que lo que se pretende 
es, autorizar el cumplimiento y ejecución de una sentencia firme, dictada por un 
diverso país, en el territorio mexicano y, si bien no se decide sobre la justicia 
o injusticia del fallo, acorde a lo dispuesto por el artículo 575 del Código Federal 
de procedimientos Civiles y 518 del código adjetivo del estado, debe exami-
narse su autenticidad y si debe o no ejecutarse conforme a las leyes del estado 
mexicano, lo que equivale a que se procederá al estudio de existencia y lega-
lidad del derecho extranjero conforme al cual se decidió la contienda, en tér-
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minos de los artículos 571 del código federal en mención y 515 de la legislación 
estatal, que dicen: (se transcriben).

"entonces, son tales tópicos los que otorgan sustantividad al proce-
dimiento natural, aun cuando se denomine como un incidente, porque debe 
probarse la existencia y aplicación del derecho extranjero, pues de éste no 
se presume su conocimiento por parte del juzgador nacional y, con base en ello, 
determinarse la procedencia o no del derecho del actor a ejecutar la senten-
cia en el territorio mexicano; de ahí que no se trata de un mero asunto de 
ejecución de sentencia, pues es menester decidir un aspecto sustancial, 
como lo es, se insiste, la existencia y aplicación del derecho extranjero.

"en este sentido, toda vez que este criterio es posible que se encuen-
tre en contradicción con el diverso que emitió el Segundo tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito, visible en la página 939, tomo Xi, mayo de 2000 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"‘HomoloGaCióN de SeNteNCia eXtraNJera, por Ser uN aCto 
diCtado deSpuÉS de CoNCluido el JuiCio, el triBuNal ColeGiado 
CareCe de CompeteNCia leGal para CoNoCer del amparo Que Se 
promueVa CoNtra la.’ (se transcribe)

"Con fundamento en los artículos 225, 226, fracción ii y 227, fracción ii, 
de la ley de amparo denúnciese la existencia de la posible contradicción de 
criterios, ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que de esti-
marla procedente, decida lo conducente."

II. Criterio del entonces Segundo tribunal Colegiado del décimo 
Séptimo Circuito, actualmente Primer tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del décimo Séptimo Circuito, quien conoció del 
amparo directo 940/98.

en relación con el amparo directo, se señalan los siguientes ante-
cedentes:

**********, en su carácter de apoderado de **********, promovió 
incidente de homologación de la sentencia extranjera dictada el dieciocho de 
agosto de mil novecientos noventa y cinco por el Juez de la Corte del Sexagé-
simo Noveno distrito Judicial para el Condado de Hartley, texas en estados 
unidos de Norteamérica, en contra de **********.

el Juez Segundo de lo Civil del distrito Judicial Bravos, en Ciudad Juárez, 
Chihuahua, lo admitió y registro con el número **********, y mediante sen-
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tencia interlocutoria de primero de julio de mil novecientos noventa y siete, 
declaró procedente la petición de homologación de la sentencia extranjera y 
ordenó su ejecución.

inconforme con tal resolución, la demandada interpuso recurso de 
apelación, del cual conoció la tercera Sala Civil del Supremo tribunal de Jus-
ticia en el estado de Chihuahua, dentro del toca de apelación **********, 
quien dictó sentencia interlocutoria el veintiuno de septiembre de mil nove-
cientos noventa y ocho en el sentido de confirmar la sentencia del Juez de 
primera instancia.

en contra de la determinación anterior, por escrito presentado el quince 
de octubre de mil novecientos noventa y ocho, **********, a través de su 
apoderado, promovió demanda de amparo directo. 

de la demanda de amparo, conoció el entonces Segundo tribunal 
Colegiado del décimo Séptimo Circuito, actualmente Primer tribu
nal Cole giado en Materias Penal y Administrativa del décimo Séptimo 
Circuito, quien en sesión de once de febrero de dos mil, resolvió carecer de 
competencia para conocer y remitió la demanda de amparo y el toca de ape-
lación ********** a la oficialía de partes Común de los Juzgados de distrito, 
con residencia en Ciudad Juárez, Chihuahua, para que, a su vez, se remita al 
Juez del distrito en turno para su conocimiento y efectos legales correspon-
dientes, con base en las siguientes consideraciones:

"ÚNiCo.—en el presente asunto, resulta innecesario transcribir y ana-
lizar la resolución que constituye el acto reclamado, así como los conceptos de 
violación que contra la misma esgrimió la quejosa, ya que conforme a los dis-
puesto por los artículos 44, 46 y 158, todos de la ley de amparo, este tribunal 
Colegiado carece de competencia legal para conocer del presente juicio de 
garantías número **********, en atención a las siguientes consideraciones:

"…

"ahora bien, las fracciones V y Vi del artículo 107 constitucional y el 
numeral 158 de la ley de amparo, prevén que el conocimiento de los juicios 
de amparo corresponde a los tribunales Colegiados de Circuito, contra sen-
tencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados 
por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales 
no proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o revo-
cados, ya sea que la violación se cometa en ellos o que cometida durante el 
procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
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del fallo, y por violaciones de garantías cometidas en las propias sentencias, 
laudos o resoluciones.

"…

"de acuerdo con el contenido de los anteriores dispositivos legales, así 
como de los antecedentes expuestos, se concluye que, en la especie, resulta 
improcedente el juicio de amparo directo, habida cuenta que la sentencia 
que constituye el acto reclamado es la que confirma una resolución pronun-
ciada en un incidente de homologación de una sentencia extranjera; es decir, 
es de un acto ejecutado después de concluido el juicio.

"así es, el juicio en el cual fue demandada la ahora quejosa, concluyó 
en el momento en que fue dictada la sentencia por el Juez de la Corte del 
Sexagésimo Noveno distrito Judicial para el Condado de Hartley, estado 
de texas, de Norteamérica, en fecha dieciocho de agosto de mil novecientos 
noventa y cinco, la cual quedó firme por no haber sido recurrida mediante 
recurso alguno, por lo que la petición de homologación que de dicha senten-
cia se hizo ante el Juez Segundo de lo Civil del distrito Judicial Bravos, con 
residencia en Ciudad Juárez, Chihuahua, constituye un acto ejecutado una 
vez concluido el juicio que se tramitó en el extranjero, pues no debe pasar 
inadvertido que la homologación de las sentencias dictadas en el extranjero 
es un acto necesario y que se realiza para poder ejecutar esa sentencia que 
puso fin al juicio que en el extranjero fue sustanciado (pero en modo alguno la 
resolución que al índice de homologación se le dio implica el pronunciamiento 
de una nueva sentencia, ya que, por disposición del artículo 575 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, la autoridad jurisdiccional y el tribunal de 
apelación deben constreñirse a examinar únicamente la autenticidad del 
fallo que ya se encuentra firme y si éste deba o no ejecutarse, por lo que es 
indudable), que la resolución que confirmó la interlocutoria que resolvió el inci-
dente de homologación de sentencia extranjera, no es una sentencia definitiva, 
ni tampoco de las que ponen fin al juicio, sino que constituye un acto dictado 
después de que éste concluyó, lo que hace que el acto reclamado se encuen-
tre dentro de los supuestos del artículo 114, fracción iii, de la ley de la mate-
ria, por lo que de esta manera es de determinarse la improcedencia del juicio 
de amparo directo.

"Sólo resta decir que la resolución dictada por el magistrado de la ter-
cera Sala Civil, que confirmó la emitida en primera instancia, en la que se 
declaró procedente la homologación de la sentencia extranjera, no puede 
considerarse como el pronunciamiento de la sentencia definitiva que dio origen 
al juicio que se tramitó ante el Juez de la Corte del 69o. distrito Judicial para el 
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Condado de Hartley, estado de texas, ya que para ese entonces la sentencia 
definitiva ya se había pronunciado en aquel país, pues no debe olvidarse que 
uno de los requisitos para que proceda dicha homologación, es que la reso-
lución tenga el carácter de cosa juzgada en el país en que se pronunció, por 
lo que la homologación no es otra cosa que el reconocimiento de obligato-
riedad de la sentencia extranjera para que se pueda cumplir coactivamente en 
la república, es decir, que pueda ejecutarse ella en nuestros tribunales.

"en consecuencia, en acatamiento a lo ordenado por los citados pre-
ceptos legales, este Segundo tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito 
se declara legalmente incompetente para conocer del presente juicio de 
garantías y con fundamento en el artículo 47 de la ley de amparo, se ordena 
remitir la demanda de amparo, así como los autos del toca número **********, 
del índice de la tercera Sala Civil del Supremo tribunal de Justicia del estado, 
residente en esta ciudad, así como el anexo que se acompañó a dicho toca, a 
la oficialía de partes Común de los Juzgados de distrito, con residencia en 
Ciudad Juárez, Chihuahua, para que a su vez los remita al Juez de distrito 
en turno, para su conocimiento y efectos legales correspondientes, toda 
vez que la referida resolución requiere de ejecución y ésta tendrá lugar en 
aquel lugar.

"No pasa inadvertida la circunstancia de que este tribunal Colegiado 
haya admitido la demanda mediante proveído de dieciocho de noviembre de 
mil novecientos noventa y ocho, toda vez que, por ser un acuerdo de trámite 
no causa estado. …"

las anteriores consideraciones dieron lugar a la tesis aislada XVii.2o.34 K, 
de rubro y texto siguientes:

"HomoloGaCióN de SeNteNCia eXtraNJera, por Ser uN aCto 
diCtado deSpuÉS de CoNCluido el JuiCio, el triBuNal ColeGiado 
CareCe de CompeteNCia leGal para CoNoCer del amparo Que Se 
promueVa CoNtra la.—Si la sentencia que constituye el acto reclamado, 
es la que confirma la resolución pronunciada en el incidente de homologa-
ción de sentencia extranjera, lo que es necesario para poder ejecutar esa 
sentencia que puso fin al juicio que en el extranjero fue sustanciado, debe 
concluirse que tal resolución no es una sentencia definitiva, ni de las que 
ponen fin al juicio, en términos de los artículos 44 y 46 de la ley de amparo, 
sino que es un acto dictado después de concluido, y por tanto, de los previs tos 
por el artículo 114, fracción iii, de la ley de la materia; de ahí que el tribu-
nal Colegiado carece de competencia legal para conocer de ese juicio de 
garantías."
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Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. Sentada la exposi-
ción de las ejecutorias materia de análisis, debe determinarse a continuación 
si existe la contradicción de tesis denunciada.

para determinar lo anterior, debe analizarse si los tribunales Colegiados 
contendientes, al resolver los asuntos que son materia de la denuncia, sostu-
vieron tesis contradictorias, entendiéndose por tesis, el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, pues lo que determina la existencia de una 
contradicción, es que dos o más órganos jurisdiccionales terminales del 
mismo rango, adopten criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto 
de derecho, o sobre un problema jurídico central, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que rodean los casos que generan esos criterios no 
sean iguales, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan 
relevantes, y pueden ser sólo adyacentes.

así lo determinó el pleno de este alto tribunal en la tesis jurispruden-
cial 72/2010, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS 
SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBu-
NaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS Crite-
rioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo 
rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."2 

2 tesis p./J. 72/2010, jurisprudencia, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, registro digital: 164120, cuyo texto es del tenor 
siguiente: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de 
criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contra-
dictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumen-
taciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que 
la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judi-
cial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de 
derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza única-
mente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en 
detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cues-
tiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQui-
SitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer 
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lo anterior con la finalidad de proporcionar certidumbre en las decisio-
nes judiciales y dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpreta-
ción del orden jurídico nacional. 

ahora bien, para determinar si existe la contradicción de tesis, es 
nece sario dilucidar si los tribunales Colegiados se pronunciaron sobre un 
mismo punto de derecho, para lo cual, a continuación se sintetizan sus 
argumentaciones:

en primer lugar, cabe precisar que el Cuarto tribunal Colegiado en 
Materia Civil del tercer Circuito conoció de un asunto en el que el acto 
reclamado fue una sentencia interlocutoria que confirmó la resolución del 
Juez de primera instancia en la que se declaró incompetente para conocer 
de un incidente de homologación y ejecución de sentencia extranjera. 

la parte actora promovió una demanda de amparo en contra de dicha 
resolución, de la cual conoció el Cuarto tribunal Colegiado en Materia 
Civil del tercer Circuito, quien consideró lo siguiente:

• Que era legalmente competente para conocer en amparo directo de 
la resolución impugnada, puesto que constituía una "sentencia definitiva", 
porque puso fin a un procedimiento decidiendo en cuanto al fondo del pro
blema planteado, ya que lo que se pretendía era autorizar el cumplimiento y 
ejecución de una sentencia firme dictada en un diverso país.

• Que aun cuando se le denomine incidente, para determinar la proce-
dencia o no del derecho del actor a ejecutar la sentencia extranjera en terri-
torio mexicano, es menester decidir un aspecto sustancial, como lo es, la 

que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre-
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia 
establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado 
requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurí-
dicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finali-
dad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para 
las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas 
y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución." 
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existencia y aplicación del derecho extranjero, por ello, no es un mero asunto 
de ejecución de sentencia.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado del décimo Séptimo 
Circuito, actualmente Primer tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del décimo Séptimo Circuito conoció de un asunto en el 
que el acto reclamado fue una sentencia interlocutoria que confirmó la reso-
lución del Juez de primera instancia de declarar procedente la petición de 
homologación y ejecución de una sentencia extranjera.

la parte demandada promovió una demanda de amparo en contra de 
dicha resolución, de la cual conoció el actual Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del décimo Séptimo Circuito, quien 
consideró lo siguiente:

• Que era incompetente para conocer del acto reclamado, en virtud de 
que resultaba improcedente el juicio de amparo directo promovido, debido 
a que la sentencia que confirma la resolución pronunciada en un incidente 
de homologación de una sentencia extranjera es un acto dictado después de 
concluido el juicio.

• lo anterior, debido a que la homologación de una sentencia extranjera 
es un acto necesario para ejecutar la sentencia que puso fin al procedimiento 
sustanciado en el extranjero, es el reconocimiento de obligatoriedad de la sen-
tencia extranjera para que pueda cumplirse coactivamente en la república 
mexicana, máxime que uno de los requisitos es que constituya cosa juzgada 
en el país extranjero, por ello, "no es una sentencia definitiva", ni de las que 
ponen fin al juicio, sino un acto dictado después de que éste concluyó, 
que encuadra dentro de los supuestos de la fracción iii del artículo 114 de la 
ley de amparo abrogada, ya que el tribunal debe constreñirse a examinar 
la autenticidad del fallo, y si éste debe o no ejecutarse.

Como se puede advertir, aunque los tribunales conocieron de una reso-
lución distinta, puesto que uno de ellos conoció de una sentencia interlocu-
toria que confirmaba la incompetencia del Juez para conocer del incidente 
y, por tanto, no se pronunciaba sobre el fondo del incidente, y en el otro caso, 
la resolución impugnada sí resolvía el fondo del incidente, lo cierto es que 
ambos tribunales conocieron de demandas de amparo interpuestas en 
contra de resoluciones dictadas durante la tramitación de un incidente 
de homologación y ejecución de sentencia extranjera, y emitieron con
sideraciones en torno a la naturaleza de las resoluciones que resuelven 
el fondo del incidente de homologación y ejecución de sentencia, arri-
bando a conclusiones disímiles.
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en efecto, mientras el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Civil 
del tercer Circuito se consideró competente para conocer del juicio de 
amparo directo porque la interlocutoria que confirmó la incompetencia 
del Juez de origen constituía una sentencia definitiva, debido a que ponía fin a un 
procedimiento respecto al fondo del problema planteado; el Segundo tribu
nal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, actualmente Primer tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del décimo Séptimo Cir
cuito consideró que carecía de competencia legal para conocer del juicio de 
garantías planteado, ya que resultaba improcedente el juicio de amparo directo, 
pues la resolución que confirma la interlocutoria que resolvió el incidente de 
homologación, que constituye el acto reclamado, no es una sen tencia defini
tiva, sino que es un acto ejecutado después de concluido el juicio. 

los tribunales llegaron a dichas conclusiones, a partir de considerar si 
el propio incidente de homologación y ejecución de sentencia extranjera 
constituye un juicio principal en sí mismo, de manera que la resolución que 
lo da por concluido deba considerarse una sentencia definitiva, o si no deja 
de ser un incidente que tiene lugar después de concluido el juicio principal, 
cuyo único objeto es el reconocimiento de la obligatoriedad de la sentencia 
que constituye cosa juzgada en el extranjero, sujeto al cumplimiento de cier-
tos requisitos.

a partir de lo anterior, esta primera Sala estima que sí existe la con tra
dicción de tesis, debido a que ambos tribunales Colegiados se pronuncia-
ron respecto del mismo punto de derecho, consistente en determinar si un 
incidente de homologación y ejecución de sentencia extranjera cons
tituye un juicio principal en sí mismo o un incidente de un juicio prin
cipal, y en esa medida, si las resoluciones dictadas durante el mismo 
son actos dictados después de concluido el juicio o si pueden conside
rarse sentencias definitivas, en caso de darlo por terminado, para efec
tos de la procedencia del juicio de amparo.

QuiNto.—Estudio de fondo. esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que debe prevalecer, con el carácter de 
jurisprudencia, el criterio que se sustenta en el presente fallo, de conformi-
dad con los razonamientos siguientes:

en primer lugar, se estima necesario precisar que el Segundo tribunal 
Colegiado del décimo Séptimo Circuito, actualmente Primer tribu
nal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del décimo Séptimo 
Circuito, basó su resolución en la ley de amparo de 1936, abrogada por 
la entrada en vigor de la ley de amparo publicada en el diario oficial de la 
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Federación el dos de abril de dos mil trece, en la cual fundamentó su actuar 
el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer Circuito; sin 
embargo, a pesar de que los tribunales Colegiados utilizaron distintas leyes 
de amparo como fundamento; para efectos de la presente resolución se utili-
zará la ley de amparo vigente, en lo que no se oponga a la ley abrogada, 
haciéndose la precisión correspondiente en caso de haber alguna diferencia 
en los textos.

ahora bien, para establecer el criterio que debe prevalecer en la pre-
sente contradicción de tesis, es necesario atender a la regulación del inci-
dente de ejecución de sentencia extranjera, que se encuentra en el capítulo 
Vi del título único, libro cuarto, del Código Federal de procedimientos Civiles, 
disposiciones que refirieron ambos tribunales en sus consideraciones, que 
a continuación se transcriben:

"Capítulo Vi
"ejecución de sentencias

(reformado primer párrafo, d.o.F. 22 de julio de 1993)
"artículo 569. las sentencias, los laudos arbitrales privados de carácter no 

comercial y demás resoluciones jurisdiccionales extranjeros tendrán eficacia 
y serán reconocidos en la república en todo lo que no sea contrario al orden 
público interno en los términos de este código y demás leyes aplicables, salvo 
lo dispuesto por los tratados y convenciones de los que méxico sea parte.

(adicionado, d.o.F. 12 de enero de 1988)
"tratándose de sentencias, laudos o resoluciones jurisdiccionales que 

sólo vayan a utilizarse como prueba ante tribunales mexicanos, será suficiente 
que los mismos llenen los requisitos necesarios para ser considerados como 
auténticos.

(reformado, d.o.F. 22 de julio de 1993)
"los efectos que las sentencias, laudos arbitrales privados de carácter 

no comercial y resoluciones jurisdiccionales extranjeros produzcan en el terri-
torio nacional, estarán regidos por lo dispuesto en el Código Civil, por este 
código y demás leyes aplicables."

(reformado, d.o.F. 22 de julio de 1993)
"artículo 570. las sentencias, laudos arbitrales privados de carácter no 

comercial y resoluciones jurisdiccionales extranjeros se cumplirán coactiva-
mente en la república, mediante homologación en los términos de este código 
y demás leyes aplicables, salvo lo dispuesto por los tratados y convenciones 
de los que méxico sea parte."
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(reformado primer párrafo, d.o.F. 22 de julio de 1993)
"artículo 571. las sentencias, laudos arbitrales privados de carácter no 

comercial y resoluciones jurisdiccionales dictados en el extranjero, podrán 
tener fuerza de ejecución si cumplen con las siguientes condiciones:

(adicionada, d.o.F. 12 de enero de 1988)
"i. Que se hayan satisfecho las formalidades previstas en este código 

en materia de exhortos provenientes del extranjero;

(adicionada, d.o.F. 12 de enero de 1988)
"ii. Que no hayan sido dictados como consecuencia del ejercicio de 

una acción real;

(reformada, d.o.F. 30 de diciembre de 2008)
"iii. Que el Juez o tribunal sentenciador haya tenido competencia para 

conocer y juzgar el asunto de acuerdo con las reglas reconocidas en la es-
fera internacional que sean compatibles con las adoptadas por este Código. 
el Juez o tribunal sentenciador extranjero no tiene competencia cuando 
exista, en los actos jurídicos de que devenga la resolución que se pretenda eje-
cutar, una cláusula de sometimiento únicamente a la jurisdicción de tribunales 
mexicanos;

(adicionada, d.o.F. 12 de enero de 1988)
"iV. Que el demandado haya sido notificado o emplazado en forma 

personal a efecto de asegurarle la garantía de audiencia y el ejercicio de sus 
defensas;

(adicionada, d.o.F. 12 de enero de 1988)
"V. Que tengan el carácter de cosa juzgada en el país en que fueron dic-

tados, o que no exista recurso ordinario en su contra;

(adicionada, d.o.F. 12 de enero de 1988)
"Vi. Que la acción que les dio origen no sea materia de juicio que esté 

pendiente entre las mismas partes ante tribunales mexicanos y en el cual hubiere 
prevenido el tribunal mexicano o cuando menos que el exhorto o carta roga-
toria para emplazar hubieren sido tramitados y entregados a la Secretaría de 
relaciones exteriores o a las autoridades del estado donde deba practicarse el 
emplazamiento. la misma regla se aplicará cuando se hubiera dictado senten-
cia definitiva;

(adicionada, d.o.F. 12 de enero de 1988)
"Vii. Que la obligación para cuyo cumplimiento se haya procedido no sea 

contraria al orden público en méxico; y



1081SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

(adicionada, d.o.F. 12 de enero de 1988)
"Viii. Que llenen los requisitos para ser considerados como auténticos.

(adicionado, d.o.F. 12 de enero de 1988)
"No obstante el cumplimiento de las anteriores condiciones, el tribunal 

podrá negar la ejecución si se probara que en el país de origen no se ejecutan 
sentencias o laudos extranjeros en casos análogos."

(adicionado, d.o.F. 12 de enero de 1988)
"artículo 572. el exhorto del Juez o tribunal requirente deberá acompa-

ñarse de la siguiente documentación:

"i. Copia auténtica de la sentencia, laudo o resolución jurisdiccional;

"ii. Copia auténtica de las constancias que acrediten que se cumplió 
con las condiciones previstas en las fracciones iV y V del artículo anterior;

"iii. las traducciones al idioma español que sean necesarias al efecto; y

"iV. Que el ejecutante haya señalado domicilio para oír notificaciones 
en el lugar del tribunal de la homologación."

(adicionado, d.o.F. 12 de enero de 1988)
"artículo 573. es tribunal competente para ejecutar una sentencia, laudo 

o resolución jurisdiccional proveniente del extranjero, el del domicilio del eje-
cutado, o en su defecto, el de la ubicación de sus bienes en la república."

(adicionado, d.o.F. 12 de enero de 1988)
"artículo 574. el incidente de homologación de sentencia, laudo o reso-

lución extranjera se abrirá con citación personal al ejecutante y al ejecutado, a 
quienes se concederá término individual de nueve días hábiles para exponer 
defensas y para ejercitar los derechos que les correspondieren; y en el caso de 
que ofrecieren pruebas que fueren pertinentes, se fijará fecha para recibir 
las que fueren admitidas, cuya preparación correrá exclusivamente a cargo 
del oferente salvo razón fundada. en todos los casos se dará intervención al 
ministerio público para que ejercite los derechos que le correspondiere.

"la resolución que se dicte será apelable en ambos efectos si se dene-
gare la ejecución, y en el efecto devolutivo si se concediere."

(adicionado, d.o.F. 12 de enero de 1988)
"artículo 575. Ni el tribunal de primera instancia ni el de apelación podrán 

examinar ni decidir sobre la justicia o injusticia del fallo, ni sobre las motiva-



1082 MARZO 2015

ciones o fundamentos de hecho o de derecho en que se apoye, limitándose 
a examinar su autenticidad y si deba o no ejecutarse conforme a lo previsto 
en el derecho nacional."

(adicionado, d.o.F. 12 de enero de 1988)
"artículo 576. todas las cuestiones relativas a embargo, secuestro, de-

positaría, avalúo, remate y demás relacionadas con la liquidación y ejecución 
coactiva de sentencia dictada por tribunal extranjero, serán resueltas por el 
tribunal de la homologación.

"la distribución de los fondos resultantes del remate quedará a dispo-
sición del Juez sentenciador extranjero."

(adicionado, d.o.F. 12 de enero de 1988)
"artículo 577. Si una sentencia, laudo o resolución jurisdiccional extran-

jera no pudiera tener eficacia en su totalidad, el tribunal podrá admitir su efi-
cacia parcial a petición de parte interesada."

de lo anterior se puede advertir que el procedimiento para la homo-
logación y ejecución de una sentencia extranjera tiene la regulación de un 
incidente, en el que el tribunal nacional tiene que examinar que se cumplan los 
requisitos previstos en el artículo 571 que fue transcrito, para reconocer obli-
gatoriedad a la sentencia extranjera y ordenar su cumplimiento coactivo en 
territorio nacional; en el entendido de que dicha facultad no tiene el alcance 
de revisar el fallo, esto es, el Juez no está facultado para revisar el fondo de la 
resolución, sus consideraciones o sus fundamentos de derecho, sino que debe 
constreñirse a verificar su autenticidad y que estén presentes los requisitos 
enumerados en el artículo 571 que fue transcrito.

lo anterior, debido a que una de las condiciones para que la sentencia 
extranjera sea homologada en méxico es que constituya cosa juzgada en el 
país en el que fue dictada. lo cual pone en evidencia que la materia del in-
cidente no es resolver una controversia principal en la que deba condenarse 
o absolverse a alguna de las partes, sino que se insiste, se limita a verificar que 
la sentencia dictada en el extranjero esté firme y cumpla con los requisitos 
para ser reconocida en méxico.

Conforme a lo anterior, la sentencia que resuelve el incidente de homo-
logación y ejecución de sentencia extranjera es una sentencia interlocutoria 
y no tiene las características de una sentencia definitiva, puesto que tiene 
por objeto resolver una cuestión que es incidental al juicio, es una sentencia 
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sobre el proceso y no sobre el derecho, dirime una controversia accesoria, que 
surge con ocasión de lo principal.3

a diferencia de lo anterior, las sentencias definitivas son las resolucio-
nes judiciales que ponen fin a un proceso, solucionando el litigio planteado 
de fondo.4 deciden el negocio principal, analizan las acciones deducidas y las 
excepciones opuestas, estableciendo el derecho entre las partes y, por tanto, 
tienen por vocación absolver o condenar. 

así se desprende del artículo 348 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, que señala: "al pronunciarse la sentencia, se estudiarán previamente 
las excepciones que no destruyan la acción, y, si alguna de éstas se declara 
procedente, se abstendrán los tribunales de entrar al fondo del negocio, 
dejando a salvo los derechos del actor. Si dichas excepciones no se declaran 
procedentes, se decidirá sobre el fondo del negocio, condenando o absol-
viendo, en todo o en parte, según el resultado de la valuación de las pruebas que 
haga el tribunal."

una sentencia definitiva extingue tanto la instancia, como la acción, lo 
que no necesariamente sucede con las resoluciones dictadas en los inciden-
tes de homologación y ejecución de sentencia extranjera.

No pasa inadvertido, tal como lo señaló el Cuarto tribunal Colegiado 
en materia Civil del tercer Circuito, que el incidente que nos ocupa tiene 
cierta sustantividad que le es propia, esto es, durante su tramitación el juz-
gador tendrá que resolver si se cumplen los requisitos para homologar la sen-
tencia, concediéndose un plazo a las partes para oponer defensas y ofrecer 
pruebas. Sin embargo, se estima que lo anterior no es suficiente para consi-
derar que se trata de un juicio principal, puesto que si ese fuera el caso, todas 
las cuestiones incidentales podrían considerarse juicios con sustantividad 
propia y equipararse con un juicio principal, teniendo que concluirse que en 
cada juicio concurren un sinnúmero de sentencias definitivas, todas impug-
nables en amparo directo, lo cual no resulta acorde con la teoría del proceso 
ni con la técnica del juicio de amparo.

en ese orden de ideas, el solo hecho de que la sentencia definitiva que 
resolvió el fondo del asunto y que constituye cosa juzgada, haya sido dictada 

3 eduardo J. Couture, Fundamentos del Derecho Procesal Civil, editorial B de F, 4a. edición, Buenos 
aires, argentina, p. 247.
4 al respecto, puede consultarse el Diccionario Jurídico Mexicano, universidad Nacional autó-
noma de méxico, instituto de investigaciones Jurídicas, méxico, editorial porrúa, decimatercera 
edición, 1999, página 2822.
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en el extranjero, no es razón suficiente para considerar que el incidente que 
debe seguirse para su ejecución en méxico, deba considerarse un juicio prin-
cipal, puesto que no debe dejar de reconocerse que dicho incidente no tiene 
por objeto decidir el negocio principal ni el derecho entre las partes, ni resolver 
el litigio planteado de fondo, y ni siquiera revisar el derecho aplicable o las con-
sideraciones plasmadas en la sentencia, sino que su objeto se limita a verificar 
el cumplimiento de los requisitos multicitados, para considerar procedente la 
homologación y ejecución en caso de que se cumplan, o denegarla en caso 
contrario.

por tanto, si la sentencia definitiva, que puso fin al proceso, solucionando 
el litigio planteado de fondo, estableciendo el derecho entre las partes y deci-
diendo el negocio principal, condenando o absolviendo, después de analizar 
las acciones deducidas y las excepciones opuestas, lo fue la sentencia extran-
jera; entonces la resolución que se dicte en el incidente de homologación 
y ejecución de sentencia es un acto dictado después de concluido el 
juicio y, por tanto, en su contra es procedente el amparo indirecto, en los 
términos del artículo 107, fracción iV, de la ley de amparo en vigor.

en efecto, en lo que interesa, dicho precepto dispone lo siguiente: 

"Artículo 107. el amparo indirecto procede:

"…

"iV. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del 
trabajo realizados fuera de juicio o después de concluido.

"Si se trata de actos de ejecución de sentencia sólo podrá promoverse 
el amparo contra la última resolución dictada en el procedimiento respec-
tivo, entendida como aquella que aprueba o reconoce el cumplimiento total 
de lo sentenciado o declara la imposibilidad material o jurídica para darle cum-
plimiento, o las que ordenan el archivo definitivo del expediente, pudiendo 
reclamarse en la misma demanda las violaciones cometidas durante ese 
procedimiento que hubieren dejado sin defensa al quejoso y trascendido al 
resultado de la resolución.

"en los procedimientos de remate la última resolución es aquella que en 
forma definitiva ordena el otorgamiento de la escritura de adjudicación y la 
entrega de los bienes rematados, en cuyo caso se harán valer las violaciones 
cometidas durante ese procedimiento en los términos del párrafo anterior;
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"…

"Viii. Contra actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la 
competencia o el conocimiento de un asunto."

de dicho precepto se desprende que el amparo indirecto procede en 
contra de actos dictados por tribunales judiciales que tienen lugar después 
de concluido el juicio principal, como es el caso de los actos dictados en 
ejecución de sentencia.

en el precepto equivalente, pero de la ley de amparo abrogada, se 
apoyó el Segundo tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, ahora pri-
mer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo Sép-
timo Circuito, para considerar procedente el amparo indirecto en contra de 
la resolución que decide un incidente de homologación y ejecución de sen-
tencia extranjera. 

dicho precepto establecía:

"Artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito:

"…

"iii. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo 
ejecutados fuera de juicio o después de concluido.

"Si se trata de actos de ejecución de sentencia, sólo podrá promoverse 
el amparo contra la última resolución dictada en el procedimiento respectivo, 
pudiendo reclamarse en la misma demanda las violaciones cometidas durante 
ese procedimiento que hubieren dejado sin defensa al quejoso.

"…

"tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio contra la reso-
lución definitiva en que se aprueben o desaprueben."

Como se puede observar el contenido de ambos preceptos es esen-
cialmente igual. en ambos se establece que en actos de ejecución de sentencia 
el amparo sólo procede en contra de la última resolución dictada en el proce-
dimiento respectivo. Sin que pase inadvertido que en la disposición de la ley 
vigente se agregó lo que debe entenderse por la "última resolución" atendiendo 
al contenido de jurisprudencias emitidas por este alto tribunal. 
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En efecto, la nueva disposición agrega: "entendida como aquella que aprueba 
o reconoce el cumplimiento total de lo sentenciado o declara la imposibilidad 
material o jurídica para darle cumplimiento, o las que ordenan el archivo defini
tivo del expediente …"

lo anterior obedece a la jurisprudencia siguiente:

"amparo iNdireCto. SiGNiFiCado de la eXpreSióN ‘Última reSo-
luCióN’, a Que Se reFiere el pÁrraFo SeGuNdo de la FraCCióN iii 
del artÍCulo 114 de la leY de la materia.—la referida disposición exige 
para la impugnación de los actos dictados en un procedimiento de ejecución 
de sentencia, como presupuesto de procedencia de la vía indirecta, que se 
reclame la última resolución dictada en dicho procedimiento. ahora bien, 
este requisito tiene como finalidad, de conformidad con lo previsto en la expo-
sición de motivos de la ley citada, evitar que se abuse del juicio de garantías, lo 
que se obtiene si la procedencia de éste contra violaciones sufridas en la 
ejecución de una sentencia, se limita a la impugnación de la ‘última resolución’ 
que se dicte en esa fase ejecutiva, resolución que debe ser entendida como 
aquella en la que se aprueba o reconoce de manera expresa o tácita el cum-
plimiento total de la sentencia o se declara la imposibilidad material o jurídica 
para darle cumplimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 113 de la 
legislación invocada, al que se acude en forma analógica, ante la inexistencia de 
otro ordenamiento que proporcione una interpretación diferente."5

de la misma se desprende que el legislador introdujo como requisito de 
procedencia para el amparo indirecto en actos de ejecución de sentencia 
que se trate de la última resolución dictada en el procedimiento para evitar que 
el amparo se utilice para obstaculizar la ejecución de la sentencia que ya cons-
tituye cosa juzgada.

en efecto, en la contradicción de tesis 27/1999, de que derivó dicho cri-
terio, se sostuvo: "cuando una ley funda un acto dictado dentro de la ejecución 
de una sentencia, como sucede en la especie, no procede la acción constitu
cional en contra de ella, ya que la intención del legislador, contenida en la fracción 
III del artículo 114 de la Ley de Amparo, es que las sentencias firmes sean cum
plidas sin que la promoción, por tanto, de múltiples amparos, obstaculicen su 
ejecución, siendo hasta que se dicte la última resolución en la fase ejecutiva, 
cuando el quejoso estará en aptitud de ejercer la acción constitucional." 

5 tesis p./J. 32/2001, Novena Época, registro digital: 190035, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de 2001, página 31. 
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dicho criterio es aplicable al caso que nos ocupa, dado que lo que se 
pretende con el incidente de homologación y ejecución de una sentencia 
extranjera, es ejecutar la sentencia definitiva que ha causado ejecutoria y que 
ha determinado en forma definitiva el derecho entre las partes. 

de ahí que el amparo indirecto sólo proceda en contra de la última reso
lución dictada en el incidente de homologación y ejecución de una sentencia 
extranjera.

No pasa desapercibido para esta primera Sala, que el acto reclamado 
del que conoció el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Cir-
cuito no lo fue la resolución que confirmó la sentencia interlocutoria que 
consideró procedente la homologación y ejecución de la sentencia extranjera, 
sino la resolución en la que se confirmó la decisión del juzgador de declararse 
incompetente para conocer del incidente. 

lo cual no es óbice para la existencia de la presente contradicción de tesis, 
porque como se anticipó, las consideraciones de dicho tribunal en la ejecutoria 
que integró este asunto están referidas a la resolución que resuelve el incidente, 
ya que se refiere como acto reclamado a la resolución "que pone fin al proce
dimiento decidiendo el fondo del problema planteado", y da argumentos en torno 
a la sustantividad propia del procedimiento.

asimismo, el hecho de que el acto reclamado en la ejecutoria que cono-
ció el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito haya sido 
una sentencia que confirmó la incompetencia del Juez de origen, no incide en 
la solución que se ha dado a la presente contradicción de tesis, en cuanto a 
que en contra de los actos dictados en un incidente de homologación y eje-
cución de sentencia extranjera es procedente el amparo indirecto, ya que, 
si bien en dicho supuesto la resolución de incompetencia no es equivalente a 
la que aprueba o reconoce el cumplimiento de lo sentenciado o declara la im-
posibilidad jurídica para darle cumplimiento, el supuesto encuadra en la 
hipótesis de la fracción Viii del artículo 107 de la ley de amparo en vigor, 
que determina que procede el amparo indirecto cuando el juzgador se inhibe 
o declina su competencia para el conocimiento de un asunto, como sigue:

"Artículo 107. el amparo indirecto procede:

"…

"Viii. Contra actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la com-
petencia o el conocimiento de un asunto."
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en consecuencia, el procedimiento de homologación y ejecución de sen-
tencia extranjera no constituye un juicio principal en sí mismo, sino un incidente 
para la ejecución de una sentencia definitiva derivada de un juicio principal 
sustanciado en el extranjero y, por tanto, sus resoluciones son actos dicta-
dos después de concluido el juicio, por lo que en su contra procede el amparo 
indirecto, siempre y cuando, se trate de la última resolución dictada en el pro ce-
dimiento, en los términos del artículo 107, fracción iV, de la ley de amparo en 
vigor a partir del tres de abril de dos mil trece.

SeXto.—por lo expuesto en los considerandos anteriores, debe pre-
valecer con el carácter de jurisprudencia obligatoria el criterio siguiente:

HomoloGaCióN Y eJeCuCióN de SeNteNCia eXtraNJera. eS pro-
CedeNte el amparo iNdireCto eN CoNtra de la Última reSoluCióN 
diCtada eN el iNCideNte reSpeCtiVo. de los artículos 569 a 577 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, se advierte que el procedimiento 
de homologación y ejecución de una sentencia extranjera tiene la regulación de 
un incidente, en el que el tribunal nacional tiene que examinar que se cum-
plan los requisitos previstos en el artículo 571 para reconocer obligatoriedad 
a la sentencia extranjera y ordenar su cumplimiento coactivo en territorio nacio-
nal; en el entendido de que dicha facultad no tiene el alcance de revisar el 
fondo de la resolución, sus consideraciones o sus fundamentos de derecho, 
sino que debe constreñirse a verificar su autenticidad y que estén presentes 
los requisitos citados debido a que una de las condiciones para que la sen-
tencia extranjera sea homologada en méxico es que constituya cosa juzgada 
en el país en el que fue dictada. Conforme a lo anterior, la sentencia que resuel-
ve el incidente de homologación y ejecución de sentencia extranjera es una 
sentencia interlocutoria y no tiene las características de una sentencia defi-
nitiva, puesto que tiene por objeto resolver una cuestión que es incidental al 
juicio; es una sentencia sobre el proceso y no sobre el derecho; dirime una 
controversia accesoria, que surge con ocasión de lo principal. a diferencia de 
las sentencias definitivas, que son las resoluciones judiciales que ponen fin 
a un proceso, solucionando el litigio planteado de fondo, deciden el negocio 
principal, analizan las acciones deducidas y las excepciones opuestas, estable-
ciendo el derecho entre las partes, teniendo por vocación absolver o condenar. 
en consecuencia, la resolución que se dicte en el incidente de homologación 
y ejecución de sentencia es un acto dictado después de concluido el juicio y, por 
lo tanto, en su contra es procedente el amparo indirecto, en los términos del 
artículo 107, fracción iV, de la ley de amparo en vigor, que establece que con-
tra actos dictados en ejecución de sentencia, el amparo procede en contra 
de la última resolución dictada en el procedimiento, dado que el legislador 
pretendió que las sentencias firmes sean cumplidas sin que la promoción de 
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múltiples amparos obstaculicen la ejecución de una sentencia que consti-
tuye cosa juzgada.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en el 
último considerando de este fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sus-
tenta en la presente resolución.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante-
rior determinación a los tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de 
larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y presidente y ponente Jorge mario pardo rebolledo, en contra del emitido por 
el ministro José ramón Cossío díaz en lo que se refiere a la competencia y 
por unanimidad de cinco votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de larrea, 
José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cor-
dero de García Villegas y presidente y ponente Jorge mario pardo rebolledo, 
en cuanto al fondo del asunto. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

nota: el título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria corresponden a la 
tesis 1a./J. 65/2014 (10a.), que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semana
rio Judi cial de la Federación, décima Época, libro 13, tomo i, diciembre de 2014, 
página 194.

la tesis aislada XVii.2o.34 K citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, mayo de 2000, página 939.





SECCIÓN SEGUNDA
EJECUTORIAS Y TESIS

QUE NO INTEGRAN JURISPRUDENCIA





1093

Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dEL RECuRSo dE QuEjA PRE
VISto En EL ARtÍCuLo 97, FRACCIÓn II, InCISo B, dE LA LEY dE 
AMPARo. CoRRESPondE AL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuI
to QuE tEngA o HAYA tEnIdo ConoCIMIEnto dEL juICIo dE 
AMPARo RELACIonAdo Con AQuÉL. el precepto citado establece que 
el recurso de queja procede cuando la autoridad responsable, entre otras 
cuestiones, conceda la suspensión en un juicio de amparo directo. por su 
parte, el artículo 99, párrafo segundo, de la ley de amparo, prevé que cuando 
se trate de actos de la autoridad responsable, el recurso de queja deberá 
plantearse ante el órgano jurisdiccional de amparo que deba conocer o haya 
conocido del juicio. así, se estima que este precepto contiene una regla de com-
petencia para los tribunales Colegiados de Circuito, ya que el competente 
para conocer del recurso de queja será el tribunal Colegiado de Circuito que 
tenga conocimiento o haya conocido del juicio de amparo relacionado con 
aquél, aun cuando dicho órgano solamente se hubiere declarado incompe-
tente por razón de la vía para conocer de la demanda relativa, ya que ello invo-
lucra el análisis del caso desde una perspectiva formal.

1a. CXIII/2015 (10a.)

Conflicto competencial 135/2014. Suscitado entre el primer y el octavo tribunales Cole-
giados, ambos en materia Civil del primer Circuito. 28 de enero de 2015. Cinco votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario 
pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: octavio Joel 
Flores díaz.

esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConFLICto CoMPEtEnCIAL EntRE tRIBunALES CoLEgIAdoS 
dE CIRCuIto. REQuISItoS PARA Su EXIStEnCIA. de los artículos 
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106 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 46, párrafo 
tercero, de la ley de amparo, deriva que para declarar actualizado un conflicto 
competencial, se requiere que: 1. exista una regla competencial prevista en ley; 
2. un tribunal Colegiado de Circuito se declare legalmente incompetente para 
conocer del asunto y remita los autos al que, en su concepto, lo sea; y, 3. este 
último no acepte la competencia declinada a su favor, por lo que ordene comu-
nicar dicha determinación al tribunal Colegiado de Circuito que se hubiere 
declarado incompetente y remita los autos a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.

1a. CXII/2015 (10a.)

Conflicto competencial 104/2014. Suscitado entre el primer tribunal Colegiado del décimo 
Noveno Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil 
del décimo Noveno Circuito. 24 de septiembre de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebo-
lledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

Conflicto competencial 135/2014. Suscitado entre el primer y el octavo tribunales Cole-
giados, ambos en materia Civil del primer Circuito. 28 de enero de 2015. Cinco votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario 
pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: octavio Joel 
Flores díaz.

esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConSuMIdoR. EL dERECHo A Su PRotECCIÓn tIEnE RAngo ConS
tItuCIonAL. tras la reforma a la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación el 3 de febrero 
de 1983, el Constituyente permanente elevó a rango constitucional el dere-
cho de protección al consumidor, y desde entonces prevé un mandato para 
que el legislador establezca reglas de protección al consumidor y reconoce el 
derecho de organización de los consumidores para la mejor defensa de sus 
intereses, lo cual responde a la situación de desventaja en que se encuentran 
como individuos aislados frente a los actores con los que interactúan en la 
dinámica del mercado, y al hecho de que existen derechos de los consumido-
res que, cuando son objeto de violación en masa o en grupo, adquieren mayor 
relevancia que lo que puedan representar las repetidas instancias de viola-
ción individual. en ese sentido, la ley Federal de protección al Consumidor da 
contenido al derecho social previsto en el artículo 28 constitucional, ya que 
en aquélla se atribuyeron a la procuraduría Federal del Consumidor las facul-
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tades que se consideraron necesarias para que la protección del derecho de 
los consumidores sea eficaz y se establecieron los mecanismos para realizar 
dicha protección.

1a. XCVII/2015 (10a.)

amparo directo 14/2009. Corporación técnica de urbanismo, S.a. de C.V. 26 de mayo de 
2010. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, Juan N. Silva meza, olga Sánchez Cordero de García Villegas y José de Jesús 
Gudiño pelayo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: Francisca maría pou 
Giménez y Fernando a. Casasola mendoza.

amparo directo en revisión 4241/2013. procuraduría Federal del Consumidor. 15 de octu-
bre de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de 
larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. ausente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo A LA LIBERtAd PERSonAL Y dERECHo A LA PRIVA
CIdAd. Su LIMItACIÓn ES EXCEPCIonALÍSIMA Y CoRRESPondE 
A LA AutoRIdAd juStIFICAR Su AFECtACIÓn. los individuos tie-
nen derecho a la preservación de un grado de privacidad frente a las acciones 
de las autoridades. existe, en la Constitución Federal, una preocupación por 
proteger la privacidad que se manifiesta en distintos preceptos constitu-
cionales. en dichos casos, la intimidad como derecho humano tiene distintos 
niveles de protección, dependiendo de si el estado se constituye como ga-
rante o protector del mismo frente a la sociedad o si, por el contrario, debe 
ser garante frente a su propia actividad, resultando relevante de qué tipo de 
actividad se trata. en ese sentido, hay casos donde el derecho a la intimidad 
se encuentra íntimamente relacionado con el de libertad personal. al res-
pecto, es importante resaltar que toda persona tiene no sólo la legítima 
expectativa, sino el derecho a no ser molestada por la autoridad, salvo por 
causas justificadas. lo anterior tiene la finalidad de evitar abusos por parte 
de la autoridad; por tanto, el estándar en la limitación al derecho humano de 
libertad personal es de carácter excepcionalísimo y del más estricto rigor. 
por ello, corresponderá a la autoridad probar que tenía elementos objetivos y 
razonables para justificar válidamente la afectación a la libertad y seguridad 
personal.

1a. CII/2015 (10a.)
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amparo directo en revisión 3998/2012. 12 de noviembre de 2014. mayoría de tres votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidentes: José ramón Cossío díaz, quien 
formuló voto particular, y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. Secretaria: Karla i. Quintana osuna.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo HuMAno A LA LIBERtAd PERSonAL. CARACtERÍStI
CAS dE LoS nIVELES dE ContACto EntRE unA AutoRIdAd 
QuE EjERCE FACuLtAdES dE SEguRIdAd PÚBLICA Y unA tER
CERA PERSonA. de conformidad con la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos y con los tratados internacionales, si bien todas las 
personas gozan de los derechos a la libertad personal, a la intimidad, a no ser 
molestadas en sus posesiones o propiedades y a la libre circulación, como 
cualquier otro derecho humano, al no ser absolutos, su ejercicio puede ser 
restringido o limitado con base en criterios de proporcionalidad. en ese sen-
tido, el artículo 16 de la Constitución prevé que para que una persona pueda 
ser privada de su libertad debe existir una orden de aprehensión o la concurren-
cia de flagrancia o caso urgente en la comisión de una conducta delictiva; 
accionar al que el texto constitucional le denomina "detención". Sin embargo, 
no todo contacto entre una autoridad de seguridad pública y una persona 
puede catalogarse de esa forma, pues las competencias propias de los agen-
tes de seguridad pública implican también actos de investigación o prevención 
del delito. en ese tenor, se pueden distinguir tres niveles de contacto entre 
una autoridad que ejerce facultades de seguridad pública y una tercera per-
sona: a) simple inmediación entre el agente de seguridad y el individuo, para 
efectos de investigación, identificación o prevención; b) restricción temporal 
del ejercicio de un derecho, como pueden ser la libertad personal, propiedad, 
libre circulación o intimidad, y c) detención en sentido estricto. el primer nivel 
de contacto no requiere justificación, ya que es una simple aproximación de 
la autoridad con la persona que no incide en su esfera jurídica, el cual se ac-
tualiza, por ejemplo, cuando un agente de policía se acerca a una persona en 
la vía pública y le hace cierto tipo de preguntas sin ejercer ningún medio 
coactivo y bajo el supuesto de que dicha persona puede retirarse en cualquier 
momento. en cambio, la restricción temporal del ejercicio de la libertad surge 
cuando una persona se siente razonablemente obligada por la autoridad a 
obedecer sus órdenes expresas o implícitas, mismas que pueden derivar en 
una ausencia de movimiento físico. esta restricción debe ser excepcional y 
admitirse únicamente en casos en los que no es posible, por cuestión tempo-
ral, conseguir un mandamiento escrito u orden judicial para ejercer actos de 
molestia a una persona o a sus posesiones. para ello, la autoridad deberá acre-
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ditar la concurrencia de una suposición razonable de que se está cometiendo 
una conducta delictiva, la cual variará en cada caso concreto y debe ser acre-
ditable empíricamente. así, a saber, la autoridad deberá señalar detenida-
mente cuál era la información (hechos y circunstancias) con la que contaba 
en ese momento para suponer razonablemente que la persona en cuestión 
estaba cometiendo una conducta ilícita o, por el contrario, si el registro o re-
visión fue autorizado libremente por el posible afectado, entendiéndose que 
existe consentimiento cuando fue prestado consciente y libremente; es decir, 
ausente de error, coacción o de un acto de violencia o intimidación por parte 
de los agentes de policía.

1a. XCIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1596/2014. 3 de septiembre de 2014. mayoría de tres votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sán-
chez Cordero de García Villegas. disidentes: José ramón Cossío díaz, quien formuló 
voto particular, y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. Secretario: miguel antonio Núñez Valadez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEtEnCIÓn Y REStRICCIÓn PRoVISIonAL dE LA LIBERtAd PER
SonAL. Su IntERRELACIÓn Y dIFEREnCIAS ConCEPtuALES. 
en materia de seguridad pública existen diferentes niveles de contacto entre la 
autoridad y las terceras personas para efectos de prevenir, investigar y perse-
guir las posibles conductas delictivas, en términos del artículo 21 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos. el primer nivel de contacto 
es la restricción temporal del ejercicio de un derecho como puede ser la liber-
tad personal, que surge como una afectación momentánea de esa libertad 
que debe estar justificada constitucionalmente bajo la existencia de una supo-
sición razonable de que se está cometiendo una conducta delictiva. el segun-
do nivel se origina con la privación de dicho derecho a partir de una detención, el 
cual se justifica con base en ciertos requisitos constitucionalmente exigidos, 
entre ellos, la flagrancia. Bajo esa tónica, resulta importante resaltar que no 
deben confundirse los citados niveles de actuación, pues habrá situaciones 
en las que restricciones temporales a la libertad personal se conviertan en 
detenciones, al verificarse en el instante de la restricción la actualización de una 
conducta delictiva, mientras que en otros casos se agotará la actuación policial 
en dicha restricción sin que exista propiamente una detención; en ese caso, 
la suposición razonable deberá acreditarse en su momento por la autoridad 
para que el juzgador pueda tomar como válidas las consecuencias o pruebas 
conseguidas a partir de aquél. dicho lo anterior, podría darse el supuesto de 
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que un control preventivo provisional tenga una relación directa con una deten-
ción en flagrancia, por lo cual esta última no se justificaría si los elementos 
con los cuales pretende acreditarse derivan o provienen únicamente de una 
restricción temporal de la libertad personal carente de razonabilidad consti-
tucional; es decir, no es posible justificar en todos los casos la flagrancia a 
partir de elementos conocidos por una restricción temporal de la libertad de 
una persona que no se realice de conformidad con los límites establecidos 
constitucionalmente. en cambio, si la detención en flagrancia es autónoma 
respecto a la restricción temporal de la libertad, es posible validar la deten-
ción sin tener que analizar si el control preventivo provisional se efectuó con-
forme a los citados lineamientos constitucionales, ya que en ese supuesto 
nunca hubo restricción temporal, sino directamente detención.

1a. XCIV/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1596/2014. 3 de septiembre de 2014. mayoría de tres votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. disidentes: José ramón Cossío díaz, quien 
formuló voto particular, y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. Secretario: miguel antonio Núñez Valadez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ERRoR judICIAL. EL MInIStERIo PÚBLICo no ES SujEto PASIVo 
dE LA ACCIÓn IndEMnIZAtoRIA CoRRESPondIEntE. la interpre-
tación jurídica del artículo 10 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos lleva al conocimiento de que el derecho de las personas a recibir 
una indemnización cuando son condenadas en sentencia firme por error judi-
cial, tiene lugar en el ámbito del ejercicio de la función jurisdiccional, concre-
tamente, en lo concerniente al poder de decisión que se manifiesta en el acto 
de juzgar, por lo cual se entiende que quienes pueden incurrir en ese tipo de 
responsabilidad estatal son los órganos o autoridades que ejercen la función 
jurisdiccional del estado, que representa el poder para resolver los litigios o 
conflictos jurídicos con el fin de realizar el derecho, mediante sentencias obli-
gatorias y ejecutables. esto es, quedan comprendidos los titulares de los órga-
nos jurisdiccionales que integran el poder judicial, tanto el federal como el 
correspondiente a cada una de las entidades federativas, así como otros tribu-
nales autónomos, entre los que se encuentran los tribunales de justicia fiscal 
y administrativa, los tribunales agrarios, las Juntas de Conciliación y arbitraje o 
los tribunales militares. por tanto, en esa categoría de autoridades no cabe 
incluir al ministerio público, que por disposición de los artículos 21 y 102, apar-
tado a, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, tiene a 
su cargo la persecución e investigación de los delitos, así como el ejercicio de 
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la acción penal, a través de lo cual, si bien participa en el proceso penal del que 
puede derivar una sentencia condenatoria, no es él quien la dicta.

1a. CXI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 3079/2013. 28 de mayo de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho para formular voto concu-
rrente, José ramón Cossío díaz,  alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. 
Secretaria: mónica Cacho maldonado.

esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IntERÉS SuPERIoR dEL MEnoR. EL dERECHo A EXPRESAR Su 
oPInIÓn En un PRoCESo juRISdICCIonAL dEBE RESPEtARSE, 
InCLuSIVE En tEMAS En LoS QuE AÚn no EStÉ PREPARAdo 
PARA MAnIFEStARSE. de los artículos 4o., párrafo noveno, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos y 12 de la Convención sobre 
los derechos del Niño, deriva la obligación del estado de velar por el principio 
del interés superior del menor, garantizando de forma plena su derecho a 
expresar su opinión libremente en todos los asuntos que puedan afectarle 
y que aluden a determinaciones de su ámbito cotidiano. en ese sentido, in-
cluso en aquellos temas en los que el menor aún no esté preparado para 
manifestarse, ya sea por su falta de madurez o desconocimiento pleno de 
la información respecto de las ventajas o desventajas de la situación, debe 
respetarse el derecho a expresar su opinión en un proceso jurisdiccional, pero 
siempre teniendo en cuenta que el ejercicio de ese derecho está supeditado 
a su situación particular, así como al análisis del caso concreto en el cual 
se cuestione en los términos y parámetros en que debe escucharse a los 
menores involucrados, pues lo que se pretende es prevenir que enfrenten si-
tuaciones que les inquieten o perturben su sano desarrollo, y sobre las cuales 
no sepan aún externar una opinión madura que pueda considerarse lo sufi-
cientemente válida para decidir algún aspecto que les afecte, asumiendo que 
a medida que el niño o la niña madura, sus opiniones deberán tener cada 
vez más peso en la evaluación de su interés superior.

1a. CVIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2548/2014. 21 de enero de 2015. Cinco votos de los minis-
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo 
rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: maría dolores igareda diez de 
Sollano.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IntERÉS SuPERIoR dEL MEnoR. LA oPInIÓn dE un MEnoR 
EXPRESAdA En un PRoCESo juRISdICCIonAL dEBE SER CuI
dAdoSAMEntE VALoRAdA A FIn dE EVItAR QuE SEA MAnI
PuLAdA. de la interpretación de los artículos 4o., párrafo noveno, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 12 de la Convención 
sobre los derechos del Niño, se desprende la obligación del estado de velar 
por el principio del interés superior del menor, garantizando de manera plena 
el derecho a expresar su opinión libremente en todos los asuntos que puedan 
afectarle, teniéndose debidamente en cuenta sus opiniones en función de 
su edad y madurez. en ese sentido, el juzgador deberá ser especialmente 
cuidadoso al valorar tanto la opinión del menor como el resto del material 
probatorio en los asuntos que dirimen aspectos que afectan los derechos 
de menores, ya que en ocasiones éstos expresan una opinión que puede estar 
manipulada o alienada y podrían vulnerarse con suma facilidad los derechos 
del menor que precisamente se pretenden proteger, por lo que debe analizarse 
en conjunto tanto lo expresado por el menor, así como las demás circunstan-
cias que se presenten en el caso.

1a. CVII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2548/2014. 21 de enero de 2015. Cinco votos de los minis-
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo 
rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: maría dolores igareda diez de 
Sollano. 

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IntERÉS SuPERIoR dEL MEnoR. Su oPInIÓn En un PRoCESo 
juRISdICCIonAL QuE LE AFECtE no tIEnE FuERZA VInCu
LAntE PARA EL ÓRgAno QuE ConoCE dEL ASunto. de la inter-
pretación de los artículos 4o., párrafo noveno, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y 12 de la Convención sobre los derechos 
del Niño, se concluye que el interés superior del menor implica el derecho de 
éste a expresar su opinión, la cual será tomada en cuenta en todos los asuntos 
que le afecten, sin que lo anterior signifique que deba acatarse indefectible-
mente lo expresado por él en los procesos jurisdiccionales que puedan afec-
tarle, es decir, no tiene fuerza vinculante para el órgano jurisdiccional que 
conoce del asunto, ya que, en aras de su protección integral, el juzgador debe 
ponderar todas las circunstancias del caso –con inclusión de la opinión del 
menor–, para emitir una resolución armónica y respetuosa de sus derechos 
humanos, en concordancia con el principio citado. 

1a. CVI/2015 (10a.)
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amparo directo en revisión 2548/2014. 21 de enero de 2015. Cinco votos de los minis-
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo 
rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: maría dolores igareda diez de 
Sollano. 

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LIBERtAd PERSonAL. EStAtuS ConStItuCIonAL dE Su RES
tRICCIÓn PRoVISIonAL. la libertad es un derecho humano de protec-
ción evolutiva que se reconoce formalmente tanto a nivel interno como 
internacional y que admite diferentes manifestaciones como la libertad per-
sonal que, en su ámbito más básico, es entendida como la capacidad de una 
persona de llevar a cabo sin intromisiones injustificadas sus propios actos, 
incluyendo la libertad de movimiento o libertad deambulatoria. ahora, restrin-
giéndose al ámbito de la materia penal, se ha sostenido que para la privación 
de la libertad de una persona deben concurrir una serie de requisitos consti-
tucionales como la emisión de una orden de aprehensión, un caso de urgen-
cia acreditable por el ministerio público o la actualización de un supuesto de 
flagrancia delictiva. Sin embargo, es notorio que al margen de estos casos, 
existen afectaciones momentáneas a la libertad que no encuadran dentro de 
dichas categorías conceptuales y que deben de cumplir con otros parámetros 
para validar su constitucionalidad. es decir, las competencias propias de 
los agen tes de seguridad pública implican actos de investigación o de preven-
ción del delito, mismos que necesariamente provocan algún tipo de incidencia 
o contacto entre agentes del estado y los habitantes de este país. a este tipo 
de situaciones se les puede denominar como restricciones provisionales al 
ejercicio de un derecho, ya que no conllevan una privación del derecho de li-
bertad personal, sino una afectación momentánea de la misma que deberá 
estar justificada por la autoridad y que en muchos casos tiene como finalidad 
última la prevención, preservación o consecución de la seguridad pública. 
en ese tenor, para analizar la validez de estas restricciones, en precedentes de 
esta Suprema Corte (en específico, el amparo directo en revisión 3463/2012), 
se ha ideado el concepto de control preventivo provisional, consistente en las 
diferentes actuaciones de investigación y prevención del delito, el cual es legí-
timo desde el punto de vista constitucional cuando se realiza en cumplimien-
to a lo previsto en el artículo 21 de la Constitución Federal, siempre que se 
efectúe atendiendo al estándar de excepcionalidad y la concurrencia de una 
sospecha razonable acreditable caso por caso.

1a. XCII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1596/2014. 3 de septiembre de 2014. mayoría de tres votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga 
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Sánchez Cordero de García Villegas. disidentes: José ramón Cossío díaz, quien 
formuló voto particular y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. Secretario: miguel antonio Núñez Valadez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSonAS Con dISCAPACIdAd. APLICACIÓn dEL PRInCIPIo dE 
MEjoR IntERPREtACIÓn PoSIBLE dE Su VoLuntAd Y SuS PRE
FEREnCIAS (IntERPREtACIÓn dE LoS ARtÍCuLoS 1 Y 12 dE LA 
ConVEnCIÓn AMERICAnA SoBRE dERECHoS HuMAnoS). de la inter-
pretación sistemática y funcional de los artículos citados deriva que su obje-
tivo principal es garantizar el respeto de los derechos, la voluntad y las 
preferencias de las personas con discapacidad. en ese sentido, cuando pese 
a realizarse un esfuerzo considerable fuere imposible determinar la voluntad 
y las preferencias de la persona, la determinación del denominado "interés 
superior" debe sustituirse por la "mejor interpretación posible de la voluntad y 
las preferencias", ya que bajo este paradigma se respetan su autonomía y 
liber tad personal y, en general, todos sus derechos en igualdad de condiciones 
que los demás. así, cuando la persona con discapacidad hubiese manifestado 
de algún modo su voluntad, acorde con el paradigma de la mejor interpreta-
ción posible, habría que establecer y respetar los mecanismos necesarios 
para que esa manifestación no sufra detrimento o sea sustituida.

1a. CXV/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2805/2014. 14 de enero de 2015. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló 
voto concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. disidente: Jorge mario pardo rebolledo. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
Secretaria: maría dolores igareda diez de Sollano.

esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSonAS Con dISCAPACIdAd. EL ModELo SoCIAL dE ASIStEn
CIA En LA toMA dE dECISIonES EntRAÑA EL PLEno RESPEto A 
SuS dERECHoS, VoLuntAd Y PREFEREnCIAS. de la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 1 y 12 de la Convención americana sobre dere-
chos Humanos, se deriva el igual reconocimiento de las personas con disca-
pacidad ante la ley y la obligación del estado para adoptar las medidas perti- 
nentes para que puedan ejercer plenamente su capacidad jurídica. en ese 
contexto, en el sistema de apoyo en la toma de decisiones basado en un enfo-
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que de derechos humanos, propio del modelo social, la toma de decisiones 
asistidas se traduce en que la persona con discapacidad no debe ser privada 
de su capacidad de ejercicio por otra persona que sustituya su voluntad, sino 
que simplemente es asistida para adoptar decisiones en diversos ámbitos, 
como cualquier otra persona, pues este modelo contempla en todo momento 
la voluntad y preferencias de la persona con discapacidad, sin restringir su 
facultad de adoptar decisiones legales por sí mismas, pero, en determinados 
casos, se le puede asistir para adoptar sus propias decisiones legales dotán-
dole para ello de los apoyos y las salvaguardias necesarias, para que de esta 
manera se respeten los derechos, voluntad y preferencias de la persona con 
discapacidad.

1a. CXIV/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2805/2014. 14 de enero de 2015. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló 
voto concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. disidente: Jorge mario pardo rebolledo. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
Secretaria: maría dolores igareda diez de Sollano.

esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSonAS Con dISCAPACIdAd. PARA EVItAR QuE SuS tuto
RES EjERZAn unA InFLuEnCIA IndEBIdA AL PREStAR ASIS
tEnCIA En LA toMA dE dECISIonES, ES nECESARIo QuE LAS 
SALVAguARdIAS InCLuYAn tAMBIÉn LA PRotECCIÓn ContRA 
AQuÉLLoS. de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 1 y 
12, párrafo cuarto, de la Convención americana sobre derechos Humanos, 
deriva que el estado debe proporcionar las salvaguardias adecuadas y efecti-
vas para impedir la influencia indebida, entre otras situaciones, que vulneran 
el pleno ejercicio de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad. 
ahora bien, aunque toda persona puede ser objeto de influencia indebida, 
este riesgo puede incrementarse en el caso de aquellas con discapacidad que 
dependen del apoyo de otras para tomar decisiones; sin embargo, en el 
modelo de asistencia en la toma de decisiones es de especial relevancia que 
quienes ejercen la tutela sobre personas con discapacidad sean especial-
mente cuidadosos en respetar la voluntad y las preferencias de éstas. en este 
sentido, es inadmisible que adopten decisiones sustituyendo la voluntad de la 
persona con discapacidad en aras de buscar un mayor beneficio para ésta, 
ya que no es un modelo basado en la sabiduría para la adopción de la deci-
sión, sino en la libertad de las personas para realizarlas y asumirlas y, por 
ende, este modo de actuar constituye una vulneración de los derechos de la 
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persona con discapacidad, por lo que para garantizar el respeto de sus deci-
siones se requiere que las salvaguardias incluyan también la protección contra 
la influencia indebida de los tutores.

1a. CXVI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2805/2014. 14 de enero de 2015. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló 
voto concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. disidente: Jorge mario pardo rebolledo. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
Secretaria: maría dolores igareda diez de Sollano.

esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRoCuRAduRÍA FEdERAL dEL ConSuMIdoR. EStÁ FACuLtAdA 
PARA SoLICItAR LA dECLARACIÓn judICIAL dE nuLIdAd dE 
CLÁuSuLAS dE ContRAtoS dE AdHESIÓn QuE SE oPongAn A 
Lo PREVISto En LA LEY FEdERAL dE PRotECCIÓn AL ConSuMI
doR. de los artículos 86 quáter y 87, párrafo segundo, de la ley Federal de 
protección al Consumidor, deriva que cualquier diferencia entre el texto del 
contrato de adhesión registrado ante la procuraduría Federal del Consumidor 
y el utilizado en perjuicio de los consumidores, se tendrá por no puesta, y que 
los contratos que deban registrarse y no se registren, así como aquellos cuyo 
registro sea negado por la procuraduría, no producirán efectos contra el consu-
midor. Sin embargo, en tanto no exista una declaración judicial que determi-
ne que las cláusulas de un contrato de adhesión son inválidas por contravenir 
las disposiciones de la citada ley, que son de orden público e irrenunciables, los 
consumidores podrán enfrentarse con problemas al tratar de hacer efectivo su 
derecho de reparación. por ello, dentro de las facultades conferidas a la pro-
curaduría Federal del Consumidor, específicamente en el artículo 24, fracción 
ii, del citado ordenamiento, está la de solicitar la declaración judicial de nuli-
dad de las cláusulas de un contrato de adhesión que contienen disposiciones 
contrarias a la ley Federal de protección al Consumidor.

1a. XCIX/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4241/2013. procuraduría Federal del Consumidor. 15 de octu-
bre de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de 
larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. ausente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRoCuRAduRÍA FEdERAL dEL ConSuMIdoR. tIEnE FACuLtAd 
PARA EjERCER ACCIonES Y REALIZAR tRÁMItES Y gEStIonES 
En REPRESEntACIÓn dE LoS IntERESES dE LoS ConSuMI
doRES. la procuraduría citada es el órgano encargado de promover y pro-
teger los derechos e intereses de los consumidores, para lo cual, el artículo 
24 de la ley Federal de protección al Consumidor le da amplias facultades para 
tomar todas aquellas medidas que considere necesarias para hacer efectiva 
esa protección, incluyendo la promoción de acciones, la interposición de recur-
sos, y la realización de trámites y gestiones que se requieran, sin imponer 
limitación alguna en cuanto al tipo de acciones o recursos que puede promo-
ver. asimismo, la fracción ii del precepto citado le permite ejercer acciones 
"en representación de los intereses" de los consumidores, en cumplimiento de 
las atribuciones que le da la ley, esto es, cuando ejerce acciones judiciales 
con base en dicha fracción, su pretensión no está dirigida a demostrar la vul-
neración en la esfera jurídica de uno o varios consumidores individualmente 
identificados, sino a hacer efectivas las disposiciones de la ley, como es el 
caso de las prohibiciones expresas que en ésta se establecen respecto del conte-
nido de los contratos de adhesión, en cuyo caso no actúa en representación 
de consumidores individualmente identificados, sino de los intereses de los 
consumidores en general, ejerciendo pretensiones que no afectarán necesa-
riamente en forma directa la esfera jurídica de los consumidores.

1a. XCVIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4241/2013. procuraduría Federal del Consumidor. 15 de octu-
bre de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de 
larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. ausente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: Jorge mario pardo 
rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRotECCIÓn AL ConSuMIdoR. ELEMEntoS QuE ConFIguRAn 
LA RELACIÓn dE ConSuMo. la ley Federal de protección al Consu-
midor define en el artículo 2, fracción i, el concepto de consumidor como la 
persona física o moral que adquiere, realiza o disfruta como destinatario 
final de bienes, productos o servicios. igualmente, delimita el término "pro-
veedor" en la fracción ii del mismo numeral como la persona física o moral 
que habitual o periódicamente ofrece, distribuye, vende, arrienda o concede 
el uso o el disfrute de bienes, productos y servicios. Consecuentemente, para 
que se configure una relación de consumo deben encontrarse los siguientes 
elementos: un bien, producto o servicio; un consumidor o destinatario final de 
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dicho producto, y un proveedor habitual o periódico del mismo. Cabe precisar 
que la categoría de destinatario final deviene del hecho de que los consu-
midores no pueden disponer o lucrar con lo que adquieren y, por tanto, el 
producto, bien o servicio no puede ser objeto de una transacción mercantil 
subsecuente.

1a. CIV/2015 (10a.)

amparo directo 33/2014. Carlos Sandoval romero y otros. 24 de septiembre de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: rodrigo montes de 
oca arboleya.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRotECCIÓn AL ConSuMIdoR. LA ACCIÓn CoLECtIVA no ConS
tItuYE LA VÍA IdÓnEA PARA SoLICItAR LA nuLIdAd dE LAS 
CLÁuSuLAS dE un ContRAto dE AdHESIÓn. de la regulación de 
las acciones colectivas, contenida en el libro Quinto denominado "de las 
acciones Colectivas" del Código Federal de procedimientos Civiles, deriva 
que dichas acciones tienen por objeto la reparación del daño a los miembros 
de la colectividad y, por tanto, durante el procedimiento deben acreditarse el 
daño causado, así como la coincidencia entre el objeto de la acción ejercida 
y la afectación sufrida; lo que evidencia que dichas acciones son idóneas cuan-
do la pretensión es reclamar al proveedor los daños y perjuicios causados. 
Sin embargo, si la finalidad de la procuraduría Federal del Consumidor es la 
declaración judicial de que un contrato de adhesión vulnera la ley Federal de 
protección al Consumidor, porque contiene disposiciones que están prohibidas 
por la propia ley, y que son irrenunciables, se estima que la acción colectiva 
no constituye la vía idónea, pues la pretensión no es obtener el pago de daños 
y perjuicios; de ahí que sea innecesario cumplir con los requisitos para ejer-
cer dicha acción, ya que si la intención es obtener una declaración judicial de 
nulidad, esa pretensión no tendría por qué condicionarse a que un solo consu-
midor haya sufrido daños por virtud del contrato, mucho menos a que lo hayan 
sido treinta. lo anterior es así, porque la acción no está dirigida a demostrar 
la transgresión a la esfera jurídica de uno o varios consumidores individual-
mente identificados, ni a obtener una reparación, sino a obtener una declara-
ción judicial de invalidez de aquellas cláusulas que pacten los comerciantes en 
sus contratos para comercialización en masa, contraria a las disposiciones 
de orden público que establece la ley, para lo cual, es innecesario demostrar 
que hayan sufrido afectación uno o más consumidores, pues basta que el ór-
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gano encargado de aplicar la ley cumpla con sus funciones, utilizando las 
medidas adecuadas; ya que de nada serviría que la procuraduría se limite a san-
cionar administrativamente a los proveedores con base en los procedimientos 
que se detallan en la ley Federal de protección al Consumidor, si no obstante 
las multas que se les impongan, podrían seguir utilizando en sus operaciones 
de comercialización masiva contratos con cláusulas contrarias a la ley. así, 
naturalmente, la sentencia que declare la nulidad de cláusulas de un contrato 
de adhesión debe tener efectos generales, esto es, beneficiar a todas aquellas 
personas que pudiesen haber celebrado con el proveedor el contrato que haya 
sido anulado, sin que ello implique que la nulidad de éste tenga automáti-
camente como consecuencia la reparación de los daños producidos, para lo 
cual, tendrán que promover la acción correspondiente, lo cual se podrá hacer 
por la procuraduría mediante una acción colectiva.

1a. C/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4241/2013. procuraduría Federal del Consumidor. 15 de octu-
bre de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de 
larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. ausente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRotECCIÓn AL ConSuMIdoR. LA EXIStEnCIA dE unA CLÁuSu
LA ARBItRAL En ContRAtoS dE AdHESIÓn no PuEdE SER EL 
SuStEnto PARA QuE EL juEZ dE PRIMERA InStAnCIA dECLARE 
oFICIoSAMEntE Su InCoMPEtEnCIA PARA ConoCER dE un 
PRoCEdIMIEnto CoLECtIVo. en transacciones mercantiles comunes, 
las cláusulas arbitrales son suscritas con miras a solucionar las controversias 
comerciales que puedan suscitarse entre las partes; sin embargo, cuando 
los consumidores se agrupan y ejercen una acción colectiva, ésta tiene la 
finalidad de hacer valer derechos que las personas tienen como clase con-
sumidora, y no sólo como partes de una relación mercantil, mediante un 
procedimiento jurisdiccional de mayor alcance, en cuyo caso las partes no 
necesariamente deben someterse al arbitraje dada la situación excepcional. 
Considerar lo contrario, implicaría aplicar rigurosamente disposiciones ordi-
narias mercantiles y pasar por alto que se está ante una relación de consumo 
regulada por disposiciones constitucionales y legales de orden público que son 
irrenunciables; además de que también se privaría a la colectividad de consu-
midores de ciertos beneficios en concreto que se buscan con la promoción 
de una acción colectiva y los cuales no pudieran obtenerse con el trámite de 
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procedimientos individuales, ya sea jurisdiccionales o arbitrales, entre los que 
se encuentran la economía procesal, la oportunidad de que otros miem-
bros de la colectividad que están en igual situación se adhieran –siempre 
que prueben que son titulares del derecho y que éste fue vulnerado– y así 
desincentivar posibles abusos y malas prácticas por parte del proveedor, 
así como obtener una sentencia que brinde un estatus homogéneo a la colec-
tividad y evitar posibles fallos contradictorios que pueden generarse con la 
promoción de diversos procedimientos individuales. así, en el caso de relacio-
nes de consumo, considerar al arbitraje como el medio idóneo para resolver 
controversias entre las partes haría nugatorios los derechos de la colectivi-
dad consumidora toda vez que, en primer término, se estaría obstaculizando 
su derecho constitucional de organizarse con la finalidad de proteger sus 
intereses y, en segundo, se le estaría privando de todos los beneficios que 
traen los procedimientos colectivos. de ahí que la existencia de una cláusula 
arbitral en un contrato de adhesión no puede ser el sustento para que la auto-
ridad jurisdiccional de primera instancia declare oficiosamente su incompe-
tencia para conocer de un procedimiento colectivo.

1a. CV/2015 (10a.)

amparo directo 33/2014. Carlos Sandoval romero y otros. 24 de septiembre de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: rodrigo 
montes de oca arboleya.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRotECCIÓn AL ConSuMIdoR. LA VÍA IdÓnEA PARA SoLICItAR 
LA nuLIdAd dE LAS CLÁuSuLAS dE un ContRAto dE AdHE
SIÓn ES LA oRdInARIA MERCAntIL. esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación estima que la vía idónea para solicitar la de-
claración judicial de la nulidad de cláusulas de un contrato de adhesión es la 
ordinaria mercantil, atendiendo a los criterios emitidos por este alto tribunal, 
en el sentido de que para determinar si un acto es de comercio debe atenderse 
a su naturaleza jurídica. así, si el artículo 85 de la ley Federal de protección al 
Consumidor, prevé que los contratos de adhesión son documentos elabora-
dos unilateralmente por el proveedor para establecer en formatos uniformes 
los términos y las condiciones aplicables a la adquisición de un producto o a 
la prestación de un servicio y, consecuentemente, constituir mecanismos de 
contratación en masa, mediante condiciones preestablecidas, es evidente que 
su naturaleza es mercantil. máxime que por constituir los mecanismos referi-
dos ponen en desventaja a los consumidores, al estar impedidos para negociar 
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sus cláusulas, lo que ocasiona que su regulación esté diseñada preponde-
rantemente para proteger los derechos de aquéllos; por lo que el estudio de la 
validez de sus cláusulas no puede desvincularse de la normativa que regula los 
derechos del consumidor ni de su naturaleza comercial, y requiere tener en 
cuenta las condiciones y los términos de comercialización de los productos o 
servicios, así como el contexto comercial en el que se desenvuelven. por tanto, 
si el objeto de la acción de nulidad es determinar si el contrato de adhesión 
reúne los requisitos que la ley exige para cumplir con la normativa aplicable 
a los actos comerciales que realiza el proveedor, deberá atenderse a lo esta-
blecido en la ley Federal de protección al Consumidor que regula dichos 
actos, en el entendido de que para determinar los efectos de la nulidad podrá 
aplicarse supletoriamente el Código Civil Federal.

1a. CI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4241/2013. procuraduría Federal del Consumidor. 15 de octu-
bre de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de 
larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. ausente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRotECCIÓn AL ConSuMIdoR. RÉgIMEn juRÍdICo SInguLAR 
QuE REguLA A LA LEY FEdERAL RELAtIVA. el artículo 28, párrafo 
tercero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, prevé 
el derecho de protección a los intereses del consumidor, cuyo objeto es con-
trarrestar las asimetrías que puedan presentarse entre las partes de una 
relación de consumo, y proporciona a aquél los medios y la protección legal 
necesarios para propiciar su organización y procurar el mejor cuidado de 
sus intereses ante posibles situaciones desventajosas. así, la ley Federal de 
protección al Consumidor recoge preceptos de la legislación civil y mercantil 
y los replantea con base en los principios establecidos en su artículo 1o., a 
saber: a) la protección de la vida, de la salud y la seguridad del consumidor; 
b) la divulgación de información sobre el consumo adecuado; c) la efectiva 
prevención y reparación de los daños patrimoniales y morales, individuales o 
colectivos; d) la protección jurídica efectiva y accesible de los derechos del con-
sumidor por medio de diversas vías; y, e) la protección contra la publicidad 
engañosa y abusiva, los métodos comerciales desleales y las prácticas y 
cláusulas abusivas. además, dicha disposición establece que las normas 
que integran el ordenamiento referido son de orden público e interés social, 
por lo que son irrenunciables y contra su observancia no pueden alegarse 
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costumbres, usos, prácticas o estipulaciones en contrario. de lo anterior 
deriva que, a la ley Federal de protección al Consumidor la regula un régimen 
jurídico singular que contiene disposiciones que constituyen excepciones a 
las reglas generales establecidas en la legislación civil y mercantil, orientadas 
por los principios tendientes a proteger al consumidor; de ahí que deben 
interpretarse de forma restrictiva y sólo deben ser aplicables a las relaciones 
jurídicas sustentadas en una relación de consumo.

1a. CIII/2015 (10a.)

amparo directo 33/2014. Carlos Sandoval romero y otros. 24 de septiembre de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: rodrigo 
montes de oca arboleya.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PuBLICACIÓn dE EdICtoS SIn CoSto PARA EL QuEjoSo dE ES
CASoS RECuRSoS. LInEAMIEntoS PARA LA APLICACIÓn dEL 
ARtÍCuLo 27, FRACCIÓn III, InCISo C), dE LA LEY dE AMPARo. 
de conformidad con lo previsto por el citado precepto legal, cuando no sea 
posible llevar a cabo una notificación personal al tercero interesado con base 
en las reglas previstas en dicha disposición, se efectuará la notificación por 
edictos a costa del quejoso, con la excepción de que, cuando se trate de 
personas de escasos recursos a juicio del órgano jurisdiccional, se ordenará 
la aludida publicación sin costo para el mismo en el diario oficial de la Fede-
ración. en ese sentido, en primer lugar, debe entenderse que el término 
"escasos recursos" es un concepto dinámico que se interpreta ampliamente 
en cada caso concreto, a fin de no incluir en el mismo sólo a las personas 
que se encuentren asignadas formalmente en un ámbito de extrema pobreza, 
sino a todas aquellas que demuestren que el pago de los edictos afectará 
gravemente su economía personal o familiar ante la precariedad de medios 
económicos para hacer frente a su carga procesal. dicho lo anterior, para 
efectos de su aplicabilidad, se estima que una vez que el juzgador no pueda 
llevar a cabo la notificación personal al tercero interesado, tendrá que ordenar 
la notificación por edictos a cargo del quejoso o, dependiendo del asunto, si el 
juzgador lo considera factible, analizará desde ese momento los elementos 
que obren en autos y determinará, fundada y motivadamente, por qué no pro-
cede de plano la referida excepción a la erogación de los edictos por parte del 
quejoso, sin que ello conlleve la obligación de recabar nuevos elementos pro-
batorios. Con la aclaración de que en el supuesto de que no se localice el 
domicilio del tercero, el quejoso tendrá la posibilidad de manifestar lo que a 
su interés convenga y, en dado caso, acreditar su condición de escasos recur-



1111SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

sos, gozando de la potestad para presentar medios de convicción que demues-
tren tal condición social. Sobre esto último, el juzgador estará en aptitud de 
pronunciarse respecto a las pruebas ofrecidas, teniendo la facultad de admi-
tirlas o desecharlas de acuerdo a las circunstancias del caso en concreto y al 
ejercicio de sus facultades en el trámite del juicio de amparo, actualizándose 
consecuentemente el deber de justificar las razones que lo llevaron a aceptar 
o no la admisión de tales elementos de convicción. lo anterior, sin que se 
demeriten las facultades de ejercicio potestativo que tiene la autoridad juris-
diccional para recabar nuevos medios de prueba como medidas para mejor 
proveer ante la insuficiencia de elementos en el expediente para formarse un 
juicio sobre la condición económica del quejoso.

1a. CXXIII/2015 (10a.)

Queja 71/2014. alfredo legaria García. 27 de agosto de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: miguel antonio Núñez Valadez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE InConFoRMIdAd. ES IMPRoCEdEntE CuAndo SE 
IntERPonE En ContRA dE LAS ConStAnCIAS dE CuMPLIMIEn
to. el numeral 201, fracción i, de la ley de amparo vigente, dispone que el 
recurso de inconformidad procede en contra del auto que tenga por cumplida 
la ejecutoria de amparo; por consiguiente, será improcedente cuando se inter-
ponga en contra de las constancias de cumplimiento, por no estar contem-
pladas en el supuesto de procedencia de aquel medio de defensa.

1a. XCV/2015 (10a.)

recurso de inconformidad 291/2014. 20 de agosto de 2014. Cinco votos de los minis-
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: octavio Joel Flores díaz.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE InConFoRMIdAd. LA SuPREMA CoRtE dE juStI
CIA dE LA nACIÓn, AL ConoCER dE ÉL, no PuEdE SuBSAnAR LA 
FALtA dE FoRMALIdAdES En QuE HuBIERE InCuRRIdo EL RECu
RREntE. el derecho fundamental de acceso a la justicia previsto en los ar-
tículos 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 25 
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de la Convención americana sobre derechos Humanos, no tiene el alcance de 
hacer procedentes los recursos que no lo son. por tanto, esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al conocer del recurso de inconformidad, no puede sub-
sanar la falta de formalidades en que hubiere incurrido el recurrente, como 
por ejemplo, decir que su intención al interponerlo en términos del numeral 
201, fracción i, de la ley de amparo, es la de reclamar la resolución que tuvo 
por cumplida la sentencia de amparo, si de autos se aprecia que lo combatido 
realmente fueron las constancias de cumplimiento exhibidas por la responsa-
ble, toda vez que, como lo ha reconocido la Corte interamericana de derechos 
Humanos, los estados deben establecer y respetar los presupuestos y crite-
rios de admisibilidad de los recursos internos, de carácter judicial o de cual-
quier otra índole, para proteger el principio de seguridad jurídica, y procurar 
la correcta y funcional administración de justicia, así como la efectiva protec-
ción de los derechos de las personas.

1a. XCVI/2015 (10a.)

recurso de inconformidad 291/2014. 20 de agosto de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: octavio Joel Flores 
díaz.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAd CIVIL dE LoS HoSPItALES PRIVAdoS dERI
VAdA dE LA nEgLIgEnCIA dE SuS MÉdICoS. CARgA dE LA PRuEBA. 
en los casos de responsabilidad civil de los hospitales privados, derivada de 
la negligencia de sus médicos, resulta excesivo establecer que el usuario 
del servicio de salud debe demostrar la relación laboral o profesional entre 
aquéllos y el hospital para que proceda la responsabilidad civil de ambos, 
pues no sólo llevaría la carga de ser víctima de la mala praxis o del acto que 
motivó el daño, sino que judicialmente sería revictimizado, al obligársele a 
probar una cuestión fuera de su alcance. en esas condiciones, los usuarios 
de los servicios de atención médica, así como sus familiares, están en una 
condición de desventaja por el desconocimiento del personal del hospital que 
tiene la calidad de empleado y la de independiente, pues no están enterados 
de las complejidades técnicas de los acuerdos contractuales y de empleo 
entre el hospital y el personal que opera ahí, al contrario del hospital, que sí tiene 
conocimiento y, además, decide cómo organizarse y representarse. de ahí 
que el usuario de los servicios de salud privada, al estar en una posición de 
desventaja frente a la institución médica, no tiene la carga de la prueba.

1a. CXVII/2015 (10a.)
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amparo en revisión 584/2013. 5 de noviembre de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, quienes 
reservaron su derecho para formular voto concurrente, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
ignacio Valdés Barreiro.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAd CIVIL dE LoS HoSPItALES PRIVAdoS. no SE 
ACtuALIZA SI SE ACREdItA QuE LA InStItuCIÓn CuMPLIÓ Con 
SuS oBLIgACIonES dE VIgILAnCIA Y QuE EL dAÑo CAuSAdo AL 
uSuARIo dERIVA ÚnICAMEntE dE LoS ACtoS u oMISIonES 
dEL PERSonAL MÉdICo QuE IntERVIno. en principio, los hospitales 
privados son responsables y deben responder por los daños causados dentro 
de sus instalaciones con motivo de la prestación de los servicios hospitala-
rios, del equipo que proporcionan, o por los daños causados por el personal 
que ahí labora. Sin embargo, si la institución privada de salud acredita que 
cumplió con sus obligaciones de vigilancia y que, por ende, el daño causado 
al usuario deriva exclusivamente de los actos u omisiones del personal médico 
que intervino, sin que hubiere podido evitarlo, anticiparlo o prevenirlo, no se 
actualiza la responsabilidad civil por parte de dicha institución.

1a. CXVIII/2015 (10a.)

amparo en revisión 584/2013. 5 de noviembre de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, quienes 
reservaron su derecho para formular voto concurrente, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
ignacio Valdés Barreiro.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAd CIVIL dE LoS HoSPItALES PRIVAdoS PoR 
ACtoS CoMEtIdoS PoR tERCERoS QuE dESEMPEÑAn FunCIo
nES En SuS InStALACIonES. SE ACtuALIZA SI EXIStE unA 
REPRESEntACIÓn APAREntE. la responsabilidad civil de los hospitales 
privados puede actualizarse por actos cometidos por su personal o por ter-
ceros que prestan servicios en sus instalaciones. ahora bien, este último 
supuesto se actualiza con la figura de la representación aparente, en la cual 
una persona que se desempeña en las instalaciones del hospital, como lo son 
la mayoría de los médicos, se conduce regularmente como si fuera empleado 
de la institución, tanto al interior del centro de salud, como frente a los usua-
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rios, por medio de elementos como su común localización en el nosocomio, el 
desenvolverse bajo la estructura de éste, laborar de forma constante y coti-
diana en ese lugar y dar consultas ahí, entre otros actos, que harían suponer 
a cualquier persona, como usuario, que el médico es empleado o trabaja para 
la institución médica. así, atento al derecho humano a la salud y al conjunto 
de bienes, servicios y condiciones que comprenden la atención médica, es 
posi ble actualizar la responsabilidad civil de hospitales o centros médicos 
privados por actos cometidos por terceros que de manera aparente realizan 
sus actividades para éstos. en ese sentido, el hecho de que se informe al 
paciente que el médico no es su empleado o que no existe formalmente una 
relación laboral o de servicios profesionales entre el hospital y el médico, no 
constituye un argumento válido para eximir de dicha responsabilidad al hospi-
tal privado, ya que el criterio de la responsabilidad de los hospitales y centros 
de salud por actos cometidos por terceros, que en éstos se desempeñan, 
atiende a criterios materiales y no formales (como lo sería la relación de trabajo 
entre el médico y el hospital), y porque pondría a esa clase de establecimien-
tos de salud fuera del alcance de una responsabilidad civil, atentando contra 
los valores y principios que imperan en el derecho humano a la salud y los 
derechos de los usuarios; sin embargo, ello no implica que en todos los casos se 
actualice responsabilidad civil conjunta del médico y del hospital, pues el juz-
gador deberá apreciar y valorar cada caso concreto para determinar si existió 
participación en la provocación del daño y si en la comprensión común, podría 
pensarse que por el modo de conducirse o desarrollar su actividad profesio-
nal, el médico es operador de la institución médica.

1a. CXIX/2015 (10a.)

amparo en revisión 584/2013. 5 de noviembre de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, 
quienes reservaron su derecho para formular voto concurrente, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secre-
tario: ignacio Valdés Barreiro.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEntEnCIAS dE AMPARo. PARA PRonunCIARSE SoBRE Su CuM
PLIMIEnto, EL ÓRgAno QuE EMItIÓ LA MISMA dEBERÁ AnALI
ZAR LA SECuELA PRoCESAL, ASÍ CoMo LAS SEntEnCIAS dE 
AMPARo dICtAdAS PREVIAMEntE duRAntE LA MISMA. a consi-
deración de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
la secuela procesal consiste en el conjunto de actuaciones de la autoridad y 
de las partes involucradas, a partir de las cuales se advierte el relato de cómo 
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se ha resuelto determinada disputa jurídica, por lo que puede estar integrada 
por diversas sentencias de concesión de amparo, en especial si se toman en 
consideración los efectos tan variados que las mismas pueden contener. por 
tanto, para analizar el cumplimiento de una sentencia de amparo, no resulta 
posible desvincular la misma de aquellas sentencias que se hubiesen dictado 
con anterioridad dentro de la misma secuela procesal, pues precisamente 
dicha dinámica procedimental fue la que desembocó en la emisión de la sen-
tencia sometida a estudio. por tanto, a pesar de que los órganos al haber 
dictado una concesión de amparo se encuentran obligados a analizar si ésta 
ha sido cumplimentada por la autoridad responsable, lo cierto es que ello no 
puede conducir al extremo de no analizar qué se resolvió previamente en la 
secuela procesal, pues las sentencias dictadas con anterioridad pueden arrojar 
datos pertinentes y necesarios para comprender a cabalidad lo resuelto en 
dicha concesión de amparo.

1a. CIX/2015 (10a.)

recurso de inconformidad 6/2014. Norma Yolanda Campos pedraza. 28 de mayo de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
quien formuló voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEntEnCIAS dE AMPARo. PARÁMEtRoS QuE dEBERÁn SAtISFA
CER LAS AutoRIdAdES RESPonSABLES PARA Su CuMPLIMIEnto 
A PESAR dE QuE SE LES HAYA ConCEdIdo PLEnItud dE juRIS
dICCIÓn. a consideración de esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el término plenitud de jurisdicción no puede entenderse 
en un sentido literal, pues si bien cuando se decreta la misma en una senten-
cia de amparo se está concediendo a la autoridad responsable un amplio 
margen de apreciación del caso, a efecto de que resuelva el asunto en cues-
tión, dicho uso del arbitrio judicial no puede interpretarse como absoluto o 
carente de límites. Cuando en una sentencia de amparo se concede plenitud 
de jurisdicción a la autoridad responsable, en efecto no se trata de una reso-
lución que deje sin margen alguno de apreciación a la autoridad, pues implica 
la posibilidad de ejercer un arbitrio para adoptar una decisión, pero tampoco 
podría llegarse al extremo de aceptar que dentro de dicho margen se puede 
arribar a cualquier tipo de decisión. a pesar de que en una sentencia de am-
paro se hubiese concedido plenitud de jurisdicción a la autoridad responsa-
ble, lo cierto es que el acto que emita en cumplimiento de tal determinación 
deberá respetar ciertos límites. así, el límite directo e inmediato de la llamada 
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plenitud de jurisdicción consiste en los lineamientos contenidos en la senten-
cia de amparo, es decir, el acto que se emita con motivo del cumplimiento 
deberá emitirse acorde a lo señalado en la concesión de amparo, a pesar de 
que dicha autoridad goce de un amplio margen de discrecionalidad. en con-
secuencia, el acto que emita la autoridad responsable, a pesar de la plenitud 
de jurisdicción que se le haya concedido, deberá satisfacer un parámetro de 
razonabilidad en torno a los argumentos contenidos en la sentencia de amparo, 
a la naturaleza de la violación que fue examinada y decretada en la misma, y 
a la secuela procesal que le precedió y en cuya lógica se puede conocer el 
verdadero alcance de la protección constitucional. lo anterior resulta así, 
pues si en una sentencia de amparo se contienen determinados argumentos 
a partir de los cuales se establecen ciertos alcances para reparar una viola-
ción a un derecho fundamental, y se concede plenitud de jurisdicción a la 
autoridad responsable, lo cierto es que el acto que se emita deberá guardar 
una armonía con los elementos que desembocaron en la emisión de la refe-
rida concesión de amparo. aceptar la postura contraria, implicaría reconocer 
que al conceder un amplio margen de discrecionalidad a la autoridad respon-
sable, si el acto que se emite carece de conexión lógica alguna con la secuela 
procesal y la sentencia de amparo, se deba tener por cumplimentada la misma, 
no obstante su lógica sea incluso contraria a las razones que motivaron la pro-
tección constitucional.

1a. CX/2015 (10a.)

recurso de inconformidad 6/2014. Norma Yolanda Campos pedraza. 28 de mayo de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
quien formuló voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SERVICIoS dE SALud. LA EXIStEnCIA dE un MÉdICo RESPon
SABLE QuE VIgILE EL dESARRoLLo dE LoS PRoCEdIMIEntoS 
QuE SE REALICEn dEntRo dE un HoSPItAL PRIVAdo HACE EVI
dEntE QuE LA InStItuCIÓn tRABAjA dE FoRMA CooRdInAdA 
Con SuS MÉdICoS EMPLEAdoS o dEPEndIEntES. la ley General 
de Salud no distingue en cuanto a si el prestador de los servicios de salud es 
una dependencia o entidad pública o privada, si es una persona moral o física, 
ni el tipo de servicio que, en específico, cada uno pueda prestar, en razón de 
que la atención médica es el conjunto de servicios que proporcionan esos 
prestadores de forma conjunta para proteger, promover o restaurar la salud 
de las personas; por ende, las obligaciones vinculadas con los servicios de 
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salud no excluyen a los particulares en su participación. en ese sentido, los 
artículos 18 y 19 del reglamento de la ley General de Salud en materia de 
prestación de Servicios de atención médica, prevén que todos los estable-
cimientos, sin distinguir entre públicos, privados, físicos o morales, deben con-
tar con un médico responsable que, entre otros supuestos, establezca y vigile 
el desarrollo de procedimientos para asegurar que la prestación de servicios 
que el establecimiento ofrezca sea oportuna y eficiente, así como para que se 
cumpla cabalmente la ley, por lo que, suponer que éstos actúan de forma 
independiente, es decir, que no son empleados o dependientes, sería incon-
gruente, pues no podrían cumplir con sus funciones. de ahí que la existencia 
de un médico responsable que vigile el desarrollo de los procedimientos que se 
lleven a cabo al interior del establecimiento, hace evidente que los hospi tales 
trabajan de manera coordinada con sus médicos empleados o dependientes. 

1a. CXXI/2015 (10a.)

amparo en revisión 584/2013. 5 de noviembre de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, 
quienes reservaron su derecho para formular voto concurrente, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: ignacio Valdés Barreiro.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

SERVICIoS dE SALud. LAS oBLIgACIonES dEL PERSonAL MÉ
dICo dERIVAdAS dE Su PREStACIÓn En LoS HoSPItALES PRI
VAdoS no SE LIMItAn A LAS dISPoSICIonES dE dERECHo 
PRIVAdo. la actuación de los hospitales privados y de su personal médico 
tiene repercusiones en la protección de la salud de los pacientes, lo cual reviste 
un interés de carácter público, por lo que excede el mero interés de los particu-
lares, al ser una meta inherente del estado mexicano, de manera que los 
profesionales de la salud pueden tener un deber concreto, derivado del con-
trato de prestación de servicios, pero también uno que va más allá de lo pactado 
o convenido por las partes, consistente en observar los estándares correspon-
dientes a su profesión; de ahí que las obligaciones derivadas de la prestación de 
servicios de salud en los hospitales privados no se limitan a las disposiciones 
de derecho privado.

1a. CXXII/2015 (10a.)

amparo en revisión 584/2013. 5 de noviembre de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, quienes 
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reservaron su derecho para formular voto concurrente, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien reservó su derecho para formu-
lar voto concurrente. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
ignacio Valdés Barreiro.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SERVICIoS dE SALud PREStAdoS PoR HoSPItALES PRIVAdoS. 
SuS uSuARIoS ConStItuYEn un gRuPo En CondICIÓn ASI
MÉtRICA, Aun CuAndo no SE IdEntIFIQuE Con unA CAtEgo
RÍA SoSPECHoSA o un EStEREotIPo. los hospitales privados tienen 
una participación trascendental en el desarrollo del sistema de salud, ya que 
el objeto de su operación, a diferencia de otro tipo de establecimientos mer-
cantiles, es de interés público y de una especial protección constitucional, al 
tratarse de la salud y/o de la vida. así, en lo que respecta a los hospitales 
privados, los servicios de salud tienen una naturaleza integral, en virtud de la 
pluralidad de entes que participan y por la diversidad de actividades que 
desarrollan en torno a la salud, que los hace complejos, lo que puede originar 
diversas responsabilidades, atendiendo a la participación y al tipo de daño 
causado, las cuales pueden ser de diferente índole, ya sea penal, administra-
tiva o civil; asimismo, pueden proceder tanto de acciones como de omisiones, 
generando una afectación moral o patrimonial, de forma directa o indirecta, y 
las cuales pueden ser objeto de lo establecido en los convenios suscritos 
con los usuarios o los ajenos a tales convenios. en ese sentido, los usuarios de 
los servicios de salud se convierten en un grupo vulnerable, sin que necesa-
riamente se identifique con una categoría sospechosa o un estereotipo como 
ocurre tratándose de adultos mayores, mujeres, niños y niñas o indígenas, 
entre otros, por la posición de disparidad frente a quienes manejan, desarro-
llan y controlan los servicios de salud; situación en la que se ven vulnerados 
en sus derechos fundamentales ante la asimetría de poder entre el hospital y 
los usuarios, por la propia naturaleza de los servicios y por la complejidad de 
la medicina como profesión.

1a. CXX/2015 (10a.)

amparo en revisión 584/2013. 5 de noviembre de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, quie-
nes reservaron su derecho para formular voto concurrente, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secre-
tario: ignacio Valdés Barreiro.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 2.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVER-
SIAS CONSTITUCIONALES Y EN ACCIONES 
DE INCONSTITUCIONALIDAD Y, EN SU CASO, 
LAS TESIS RESPECTIVAS

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. ES PRoCEdEntE En ContRA 
dE LA RESoLuCIÓn dICtAdA En ACAtAMIEnto dE unA EjECu
toRIA dE LA SuPREMA CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn En EL 
ASPECto En QuE SE dEVoLVIÓ PLEnItud dE juRISdICCIÓn 
A LA AutoRIdAd dEMAndAdA.

dECREto nÚMERo 878 PoR EL QuE SE RESuELVE EL ConFLICto dE 
LÍMItES tERRItoRIALES EntRE LoS MunICIPIoS dE otEAPAn 
Y CHInAMECA, PuBLICAdo En LA gACEtA oFICIAL dEL EStAdo 
dE VERACRuZ EL 11 dE oCtuBRE dE 2013. dEBE dECLARARSE 
Su InVALIdEZ AL no CoRRESPondER Su tEXto Con EL dEL 
doCuMEnto SoMEtIdo A LA ConSIdERACIÓn Y APRoBAdo PoR 
EL PLEno dEL CongRESo dE ESA EntIdAd, nI EXIStIR ConStAn 
CIA dE QuE EL dICtAMEn QuE SE VotÓ FuE ModIFICAdo PARA 
QuEdAR En ESoS tÉRMInoS, PuES ELLo ConStItuYE unA VIo
LACIÓn tRASCEndEntAL AL PRoCEdIMIEnto LEgISLAtIVo.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 109/2013. muNiCipio de Villa 
de CHiNameCa, eStado de VeraCruZ de iGNaCio de la llaVe. 21 de 
eNero de 2015. uNaNimidad de CiNCo VotoS de loS miNiStroS ar-
turo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, JorGe 
mario pardo reBolledo, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa 
VilleGaS Y preSideNte alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. poNeNte: 
JorGe mario pardo reBolledo. SeCretario: armaNdo arGÜelleS 
paZ Y pueNte.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al día veintiuno de enero de dos mil 
quince.
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ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda. mediante escrito recibido 
el veinte de noviembre de dos mil trece en la oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, eduarda 
montiel Santiago, ostentándose como síndico único municipal y apoderado 
legal del municipio de Villa de Chinameca, estado de Veracruz de ignacio de la 
llave, promovió controversia constitucional, en la que demandó la invalidez 
del acto que más adelante se precisa, emitido por las autoridades que a con-
tinuación se señalan:1 

Autoridades demandadas:

• el poder legislativo del estado de Veracruz de ignacio de la llave, a 
través de la Sexagésima Segunda legislatura del Congreso de dicho estado.

• el poder ejecutivo del estado de Veracruz de ignacio de la llave, re-
presentado por el gobernador constitucional.

• el presidente de la mesa directiva de la lXii legislatura del Congreso 
del estado de Veracruz de ignacio de la llave.

• el presidente de la Comisión permanente de límites territoriales inter-
municipales de la lXii legislatura del Congreso del estado de Veracruz de 
ignacio de la llave.

• el procurador general de la república.

Acto cuya invalidez se demanda: en la demanda se señala como tal 
al: "Decreto Número 878, de ocho de octubre de dos mil trece, publicado el once 
de octubre de dos mil trece en la Gaceta Oficial del órgano del Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave …"

tercero interesado: municipio de oteapan, estado de Veracruz de 
ignacio de la llave.

SeGuNdo.—Antecedentes. de los narrados en la demanda se des-
prende, en síntesis, lo siguiente:

1 Fojas 1 a 37 del expediente.
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a) mediante decreto 537, emitido por el poder legislativo del estado 
de Veracruz de ignacio de la llave el treinta y uno de enero de dos mil tres, 
publicado en el medio oficial de la entidad federativa el veinticinco de febrero 
del mismo año, se establecieron los límites territoriales entre los municipios de 
Chinameca y oteapan, confirmándose el acuerdo económico de veintiocho 
de septiembre de mil novecientos noventa y tres, emitido por la Quincuagési-
ma Segunda legislatura del estado, mediante el cual se determina que el 
área denominada "la tina", parte integrante de la ampliación del ejido de 
oteapan, corresponde al municipio de Chinameca.

b) en contra del referido decreto 537, el veinte de marzo de dos mil tres, 
el municipio de oteapan promovió juicio de amparo, el cual fue resuelto por el 
Juzgado Noveno de distrito en el estado de Veracruz, el veintidós de mayo 
siguiente, en el sentido de negar y sobreseer en el juicio de garantías.

en contra de dicha determinación, el mencionado municipio interpuso 
recurso de revisión, el cual fue resuelto por el primer tribunal Colegiado del 
décimo Circuito, en el sentido de revocar la sentencia recurrida y sobreseer 
en definitiva en el juicio, por estimarlo improcedente.

c) No conforme, el dieciocho de mayo de dos mil cuatro, el municipio 
de oteapan promovió controversia constitucional ante esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, a la que le correspondió el número 60/2004, en la 
que solicitó la invalidez del decreto 537 antes mencionado. dicha controver-
sia fue resuelta por la primera Sala de este alto tribunal el diez de noviembre de 
dos mil cuatro, en el sentido de sobreseer en el juicio, subsistiendo –a juicio 
del municipio actor– la obligación del Congreso del estado de Veracruz de 
ejecutar el citado decreto en los términos en que fue emitido.

d) el cuatro de enero de dos mil diez, la Sexagésima primera legislatu-
ra del Congreso del estado de Veracruz de ignacio de la llave emitió el decre-
to 591, por el que abrogó el decreto 537, sin haber comunicado o notificado 
previamente al municipio de Chinameca el inicio de algún procedimiento.

e) en razón de lo anterior, el dieciocho de febrero de dos mil diez, el 
municipio de Chinameca promovió controversia constitucional ante este alto 
tribunal, a la que le correspondió el número 11/2010, solicitando la invalidez 
del decreto 591, por estimar que se violaron en su perjuicio diversos princi-
pios constitucionales.

el veintinueve de septiembre de dos mil diez, esta primera Sala resolvió 
la referida controversia constitucional 11/2010, declarando la invalidez del 
decreto 591 impugnado. en dicha sentencia se requirió al Congreso estatal 
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actuar de conformidad con los lineamientos fijados en el considerando sépti-
mo del fallo.2 al respecto, el municipio actor señala que en la sentencia se 
consideró que: 

• "de la revisión de las constancias del procedimiento seguido por el 
Congreso del estado de Veracruz para la emisión del decreto 591, en el que 
se resolvió el conflicto limítrofe, se advierte que aquél no cumplió con los re-
quisitos fijados por el pleno de esta Suprema Corte, para entender que se ha 
satisfecho la garantía de previa audiencia."

• "No hay constancia de que haya habido un acuerdo de inicio del pro-
cedimiento, ni que éste haya sido notificado al municipio actor, pues si bien 
es cierto, en distintos momentos, ambos solicitaron la participación del Con-
greso para la resolución del conflicto, no existe un auto de la fecha en que 
se inició propiamente como tal, ni que éste le haya sido notificado al munici-
pio actor."

• "tampoco existe prueba de la existencia de una etapa probatoria …"

f) el nueve de julio de dos mil trece, el poder legislativo del estado de 
Veracruz emitió un dictamen con proyecto de decreto, en el que, con base 
en las constancias que integran el expediente Cpli/2011, sustanciado para 
dirimir el conflicto limítrofe, se proponía: i) el límite territorial del municipio de 
oteapan; y, ii) que las comunidades que se encuentran fuera del polígono 
descrito en el referido dictamen y cuyos antecedentes corresponden al pre-
dio de tonalapan, pertenecen al municipio de Chinameca, lo que éste conside-
ra fue favorable a sus intereses.

dicho dictamen fue puesto a consideración del pleno del Congreso 
estatal para su aprobación; sin embargo, en la décimo segunda sesión extra-
ordinaria del segundo periodo de sesiones del tercer año de ejercicio consti-
tucional, celebrada el dieciséis de julio de dos mil trece, el pleno del Congreso 
del estado tuvo por no aprobado el dictamen, lo que, a juicio del municipio 
actor, se hizo sin fundar ni motivar tal decisión y sin darle la importancia que 

2 en el considerando séptimo de la sentencia (efectos) se requirió al poder legislativo del estado 
de Veracruz, que: "… a la brevedad deberá iniciar el procedimiento de fijación de límites entre los 
Municipios de Chinameca y Oteapan, con el establecimiento de reglas procesales claras previas al 
inicio del procedimiento, en el cual éstos tengan la posibilidad de ser oídos, utilizando una norma
tividad que garantice el cumplimento de los estándares señalados en el considerando precedente, 
debiendo informar periódicamente a esta Suprema Corte sobre el cumplimiento dado a este fallo."
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merecía el problema del conflicto territorial, lo que –a su juicio– violó las ga-
rantías de audiencia, de legalidad, de seguridad jurídica y la exacta aplicación 
de la ley, así como el debido proceso, que previenen los artículos 14, 16 y 115 
constitucionales.

el mencionado dictamen con proyecto de decreto fue enviado a este 
alto tribunal por el Congreso estatal, informando el cumplimiento dado a la 
sentencia dictada en la controversia constitucional 11/2010; asimismo, informó 
de la decisión de no aprobarlo y de dejar las cosas en el estado en que se 
encontraban, es decir, sin resolver en definitiva los límites territoriales.

en virtud de lo anterior, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
dio vista al municipio de Chinameca, Veracruz, para que manifestara lo que a 
sus intereses conviniera, en relación con el cumplimiento dado a la senten-
cia, por lo que –al desahogar la vista– el citado municipio solicitó a este alto 
tribunal que requiriera al Congreso estatal para que diera cumplimiento a la 
sentencia y fijara en definitiva los límites territoriales de los municipios de 
Chinameca y oteapan.

g) Continúa diciendo el municipio actor, que en virtud de que este alto 
tribunal requirió al Congreso local dar cumplimiento a la referida sentencia, 
el cuatro de octubre de dos mil trece, la Comisión permanente de límites 
territoriales intermunicipales de la lXii legislatura del Congreso del estado de 
Veracruz, en su sesión permanente, emitió tres dictámenes con proyecto 
de decreto, los cuales puso a consideración del Congreso local, para resol-
ver en definitiva los límites territoriales entre los municipios de Chinameca y 
oteapan.

al respecto, el municipio actor señala que la referida comisión propuso 
ilegalmente lo siguiente:

• Como primera alternativa, las vértices y coordenadas que fueron to-
madas de la diligencia de inspección del decreto 591, de fecha quince de di-
ciembre de dos mil nueve, el cual, a juicio del municipio actor, nada tiene que 
ver con el presente caso, tomando en consideración que dicho decreto 
fue invalidado por este alto tribunal en la controversia constitucional 11/2010;

• Como segunda alternativa, el dictamen con proyecto de decreto, de 
fecha nueve de julio de dos mil trece –que según el municipio actor, favorecía 
a sus intereses–, el cual fue puesto a consideración del pleno del Congreso 
estatal el dieciséis de julio de ese año, sin ser aprobado por los legisladores; y,
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• una tercera alternativa, en la que la comisión multicitada manifestó 
lo siguiente:

"esta comisión dictaminadora advierte que las anteriores alternativas, 
identificadas como primera alternativa y segunda alternativa, en momentos 
distintos, ya han sido puestas a consideración del pleno de esta Soberanía, la 
primera durante la sesión de fecha 16 de julio del año en curso, en la que 
el dictamen, puesto a consideración del pleno, no resultó aprobado, por la 
mayoría requerida; y la segunda alternativa fue aprobada, por el pleno de la lXi 
legislatura de esta Soberanía, durante la sesión celebrada en fecha 17 de 
diciembre de 2009, no obstante, el decreto 591, que resultó de dicha aproba-
ción, fue objeto de estudio por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, den-
tro de la controversia constitucional 11/2010, y fue invalidado, en atención a 
deficiencias del procedimiento, sin que ese alto tribunal se pronunciara res-
pecto al fondo del asunto, consignado en dicho decreto, por lo anterior, esta 
dictaminadora estima procedente formular una tercera alternativa para per-
mitir a los integrantes de esta Soberanía una mayor gama de opciones de 
solución al problema de límites territoriales entre los municipios de oteapan 
y Chinameca." (las negrillas son añadidas)

h) en sesión extraordinaria celebrada el ocho de octubre de dos mil 
trece, la Sexagésima Segunda legislatura del Congreso del estado aprobó el 
decreto 878, que ahora se impugna, en el que –señala el actor– se repitieron 
los vértices y coordenadas establecidas en la diligencia de inspección que 
fueron tomados en cuenta en el decreto 591, que –reitera– fue invalidado en 
la sentencia dictada por este alto tribunal en la controversia constitucional 
11/2010, sin tomar en cuenta las diligencias de inspección y caminamiento 
realizadas el trece y catorce de marzo de dos mil trece, cuya realización fue 
ordenada por la Comisión permanente de límites territoriales intermunicipa-
les de dicha legislatura, dentro del procedimiento que sustanció para fijar los 
límites territoriales de que se trata (expediente Cpli/2011), conforme al diver-
so decreto 279, emitido para ese efecto.

terCero.—Conceptos de invalidez. de la lectura integral de la de-
manda se desprende que el municipio actor hizo valer tanto en el apartado 
relativo a los antecedentes del caso, como en el referente a los conceptos de 
invalidez, esencialmente, los siguientes argumentos:

a) Sostiene que fue ilegal la emisión de los tres dictámenes que realizó 
la Comisión permanente de límites territoriales intermunicipales de la Sexa-
gésima Segunda legislatura del Congreso del estado, el cuatro de octubre de 
dos mil trece.
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b) aduce que la citada comisión, al proponer en su primera alternativa 
las vértices y coordenadas que fueron tomadas de la diligencia de inspección 
del decreto 591, de fecha quince de diciembre de dos mil nueve, violó en 
todas y cada una de sus partes el decreto 279, que fue creado para dirimir los 
conflictos territoriales entre Chinameca y oteapan, ya que, a su juicio, la cita-
da alternativa nada tiene que ver con el presente caso, tomando en conside-
ración que el referido decreto 591, fue invalidado por este alto tribunal en la 
controversia constitucional 11/2010.

argumenta que son dolosas y falsas las manifestaciones contenidas 
en la página 41 del dictamen emitido por la comisión, en las que señala que: 
"es de significarse, que en la inspección que para mejor proveer, ordenó esta 
Comisión permanente de límites territoriales, intermunicipales, permiten 
sustentar y rectificar las coordenadas mencionadas en el decreto 591."

lo anterior, pues considera que dicha comisión en ningún momento 
ordenó y mucho menos desahogó la inspección a que se refiere, sino que la 
inspección que señala fue ordenada y realizada por la Sexagésima primera 
legislatura del Congreso estatal, que terminó su gestión legislativa en el año 
dos mil diez, y fue dicho órgano legislativo el que promulgó el decreto 591.

Señala que el órgano legislativo demandado ignoró por completo las 
diligencias de inspección y caminamiento realizadas los días trece y catorce 
de marzo de dos mil trece, cuya realización ellos mismos ordenaron, las cua-
les se encuentran agregadas a los autos del expediente Cpli/2011, cuyo pro-
cedimiento se encuentra regulado por el referido decreto 279.

Con lo anterior, dice, se pretende confundir a este alto tribunal, toda vez 
que se repiten los vértices y coordenadas señaladas en el decreto 591, pasando 
por alto –reitera– todo el procedimiento realizado en dicho expediente, así como 
lo dispuesto en el decreto 279, pues la multicitada Comisión permanente de 
límites territoriales intermunicipales, a la que tocó conocer del inicio del pro-
cedimiento sobre el problema limítrofe de los municipios de Chinameca y 
oteapan, no le otorgó ningún valor a la inspección que para mejor proveer 
ordenó, por lo que considera que con dolo, con el afán de violentar su soberanía 
como municipio y sin tener conocimiento de los límites territoriales de China-
meca y oteapan, Veracruz, los legisladores aprobaron en la sesión extraordi-
naria de fecha ocho de octubre de dos mil trece, un dictamen que es ilegal y 
que violenta la garantía de audiencia, de legalidad, de seguridad jurídica y la 
exacta aplicación de la ley, así como violaciones al debido proceso, que pre-
vienen los artículos 14, 16 y 115 de la Constitución Federal, concluyendo con 



1126 MARZO 2015

la emisión del decreto 878, cuya invalidez solicita, en el que se fijan los lími-
tes territoriales de ambos municipios, repitiendo los vértices y coordenadas 
antes señalados.

Sigue diciendo que, como se desprende del referido expediente Cpli/2011, 
para mejor proveer y resolver conforme a derecho, con fechas trece y catorce 
de marzo de dos mil trece se desahogó la prueba de inspección ocular, a tra-
vés de la cual, se procedió al caminamiento y reconocimiento de las medidas 
y colindancias de la propiedad del poblado de oteapan, Veracruz, de acuerdo 
a su escritura de propiedad, número 91, de fecha veintinueve de julio de mil 
ochocientos noventa, que corresponde a la adquisición y compra de 463 hec-
táreas que fueron desincorporadas del predio tonalapan, del municipio de 
Chinameca, Veracruz, por el ayuntamiento de oteapan, Veracruz, diligencias que 
se efectuaron con la intervención de las partes, así como de los analistas ju-
rídicos de la dirección de Servicios Jurídicos del Congreso del estado de Ve-
racruz, así como integrantes del instituto Nacional de estadística y Geografía 
(iNeGi), quienes para los resultados exactos de los vértices y coordenadas se 
apoyaron de un GpS (Sistema Global de posicionamiento), estableciéndose las 
coordenadas, utm (universal transversa de mercator), así como con los me-
dios de pruebas proporcionados por ambos municipios, lo que se plasmó en 
ortofoto digital, escala 1: 10000, que fue entregada por el iNeGi a la Comisión 
permanente de límites territoriales intermunicipales, siendo las siguientes: 
X=323757.00 Y=1991714.00, resultando de dicho trabajo de caminamiento e 
inspección una clara verdad de los límites territoriales entre los municipios 
en conflicto, diligencia que prueba la violación al procedimiento, así como a 
la garantía de audiencia, de legalidad, de seguridad jurídica, la exacta aplica-
ción de la ley y violaciones al debido proceso en que incurrió el órgano legis-
lativo, pues considera que la diligencia que refiere permite concluir lo que 
constituye el polígono correcto de su territorio municipal, y que la verdad 
que debió imperar es lo que, con base en la diligencia que refiere, resolvió la 
Comisión permanente de límites territoriales intermunicipales de la Sexagé-
sima Segunda legislatura del Congreso estatal en el dictamen con proyecto 
de decreto de fecha nueve de julio de dos mil trece.

aduce que, al tener por aprobado el dictamen con proyecto de decreto 
emitido por la comisión, "cuyo Decreto es el Número 878, de fecha 08 de octu
bre del año 2013, del que se está demandando su invalidez", se violan la garan-
tía de audiencia, de legalidad, de seguridad jurídica, la exacta aplicación de la 
ley, así como violaciones al debido proceso de la entidad municipal actora, 
que preceptúan los artículos 14, 16, 27 y 115 constitucionales.
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c) en otra parte, aduce que la referida comisión propuso en forma ilegal 
la tercera alternativa, en la que hizo las manifestaciones transcritas en el in-
ciso g) del resultando que antecede, conculcando la garantía de audiencia, 
de legalidad, de seguridad jurídica y la exacta aplicación de la ley, así como 
las violaciones al debido proceso, consagradas en el decreto 279.

d) por otro lado, argumenta que la Comisión permanente de límites 
territoriales intermunicipales no envió al ejecutivo del estado las tres alterna-
tivas con proyecto de decreto para que emitiera su opinión, por lo que consi-
dera que con tal proceder, el órgano legislativo violó las garantías de audiencia, de 
legalidad, de seguridad jurídica, la exacta aplicación de la ley, así como que 
incurrió en violaciones al debido proceso, en relación con el artículo 30 del 
mencionado decreto 279. agrega que esa actitud pone en peligro la estabili-
dad social del municipio de Chinameca, Veracruz, no sólo en el ámbito guber-
namental, sino en las finanzas del municipio y los actos de gobierno, así como 
en todos los ámbitos del desarrollo de la vida cotidiana de sus habitantes.

e) argumenta que fuera de toda lógica, el órgano legislativo emitió tres 
alternativas de dictamen, aprobando el primer dictamen alternativo sin nin-
gún sustento legal, por las razones anteriormente señaladas, y contrario al 
espíritu del artículo 115 de la Constitución Federal.

Señala que el órgano legislativo emitió sin fundamentación, razonamien-
to y motivación un acto autoritario en perjuicio del municipio actor, que no 
respetó un proceso que fue resuelto en el dictamen con proyecto de decreto 
de fecha nueve de julio de dos mil trece.

f) por otra parte, sostiene que se vulnera en su perjuicio el artículo 14 
constitucional, por los siguientes motivos:

• los poderes legislativo y ejecutivo demandados carecen de toda ob-
jetividad e imparcialidad, ya que sus determinaciones se inclinan en benefi-
cio del municipio de oteapan, Veracruz, afectando al municipio actor en su 
patrimonio territorial.

• el órgano legislativo del estado ocasionó una omisión en la emisión 
y votación del decreto impugnado, que agravia al municipio promovente, con-
sistente en la formalidad esencial prevista en el artículo 50 de la ley orgánica 
del poder legislativo, en relación con el artículo 30 del decreto 279, es decir, 
no cumplió con los requisitos de envío al ejecutivo estatal para que emitiera 
su opinión en el término de quince días, siendo este requisito indispensable 
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para que una vez emitida dicha opinión y aprobado el dictamen, por los inte-
grantes del órgano legislativo del estado, se enviaran a la Gaceta oficial del 
estado, para su publicidad.

Considera que, al haberse omitido el mencionado requisito, se violó 
flagrantemente el artículo 14 de la Constitución Federal, toda vez que no cum-
plió con las formalidades esenciales del proceso, en especial, el decreto 279, 
ya que el ilegal decreto 878, fue aprobado y publicado sin la opinión del jefe 
del ejecutivo del estado de Veracruz.

• el Congreso estatal no se percató de semejante anomalía, en no darle 
cuenta y razón de las tres alternativas con proyecto de decreto para el ejerci-
cio de las funciones constitucionales del ejecutivo local para que emitiera su 
opinión, denotando la premura y rapidez con la que actuaron dichos legisla-
dores para aprobar el decreto 878 impugnado, tratando de darle una forma-
lidad legal a un acto que se encuentra invalidado, precisamente, por esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitucional 
11/2011.

por lo anterior es que solicita a este alto tribunal haga respetar el pac-
to Federal, ya que el acto legislativo impugnado lesiona y causa agravio al 
federalismo.

g) argumenta que se vulnera en su perjuicio el artículo 16 de la Cons-
titución Federal, por lo siguiente:

• Señala que se debe observar si el Congreso del estado de Veracruz 
fundó y motivó la causa legal del procedimiento emanado del decreto 279, y 
si utilizó la debida fundamentación para aprobar el dictamen con proyecto de 
decreto, mismo que dio nacimiento al decreto 878, toda vez que la debida 
fundamentación no es abstracta, sino que es en acatamiento de leyes pre-
establecidas para el acto de autoridad que le causa molestia, que se contrae 
a un acto autoritario que limita y restringe el territorio de Chinameca, 
Veracruz. 

• aduce que tal acto de molestia no puede ser sustentado en el artícu-
lo 27 constitucional, a que se refiere, en esencia, el decreto emitido, y que 
atañe a las leyes de la reforma agraria que no tienen aplicabilidad, ni nexo 
alguno con el artículo 115 de la Constitución Federal, el cual se basa en el 
federalismo, al ser el principio de la división territorial del país. lo anterior, en 
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virtud de que el órgano legislativo demandado, con la intención de lesionar 
los intereses territoriales del municipio de Chinameca, tomó como propiedad 
del municipio de oteapan, las afectaciones agrarias del ejido, de acuerdo a la 
resolución presidencial de veintinueve de noviembre de mil novecientos se-
senta y siete, tal como lo señala el dictamen con proyecto de decreto que dio 
nacimiento al decreto 878, de ocho de octubre de dos mil trece.

agrega que, si bien en dicho decreto se reconoció que era una amplia-
ción ejidal, no se entendió que aun cuando tratándose de dotaciones ejidales 
éstas afectan el territorio de uno o dos municipios o de un estado a otro, 
como en el caso de los límites de entre Chinameca y oteapan, dichas amplia-
ciones jamás afectarán sus propiedades. dichas afectaciones corresponden 
a los puntos de ubicación a que se refiere dicho decreto, esto es, todos los 
puntos de ubicación pertenecen a los linderos de la afectación agraria del 
ejido oteapan, dentro del territorio de tonalapan, perteneciente al municipio 
de Chinameca, que nada tiene que ver con la propiedad del poblado de otea-
pan, y que se refiere a sus 463 hectáreas de su cuadro de población, por lo que, 
en tales condiciones, no puede haber invasión de esferas de competencia.

h) argumenta que por las violaciones cometidas en agravio del muni-
cipio actor, se violó el artículo 115 de la Constitución Federal, en relación con el 
artículo 68 de la Constitución local, lo que considera se traduce en un ataque 
a las instituciones del federalismo, al ser violentadas con la emisión del acto 
impugnado, las garantías de audiencia, de legalidad, de seguridad jurídica y 
de exacta aplicación de la ley por violaciones al debido proceso con la emi-
sión del acto de autoridad del que se duele el municipio actor.

Cuarto.—Artículos de la Constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos señalados como violados. los artículos 14, 16, 27 y 115.

QuiNto.—trámite de la controversia. por acuerdo de veintiuno de 
noviembre de dos mil trece, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional, a la que correspondió el número 109/2013. asi-
mismo, determinó que no había «lugar» a acordar lo solicitado respecto de la 
acumulación por conexidad con la diversa controversia constitucional 11/2010, 
en razón de que ello era improcedente, conforme a lo dispuesto en el artículo 
38 de la ley reglamentaria de la materia, precisando que el referido asunto se 
falló en sesión de veintinueve de septiembre de dos mil diez, por lo que, en 
todo caso, se tendría como hecho notorio.



1130 MARZO 2015

por razón de turno, correspondió conocer de la presente controversia 
constitucional al ministro Jorge mario pardo rebolledo, quien mediante proveí-
do de veintidós de noviembre de dos mil trece, en su calidad de ministro ins-
tructor, admitió a trámite la demanda y ordenó emplazar a las autoridades 
demandadas para que formularan su respectiva contestación. asimismo, no 
tuvo como autoridades demandadas al presidente de la Comisión permanen-
te de límites territoriales intermunicipales, por tratarse de un órgano interno 
o subordinado del propio Congreso, ni al presidente de la mesa directiva de 
dicho ente legislativo, como autoridad diversa o independiente, dado que éste 
representa legalmente al propio Congreso.

Finalmente, en el referido auto, el ministro instructor mandó dar vista 
al municipio de oteapan, estado de Veracruz de ignacio de la llave, para que 
manifestara lo que a su derecho conviniera, al procurador general de la repú-
blica, para que expresara lo que a su representación correspondiera,3 orde-
nando, además, requerir al poder legislativo demandado para que, al rendir 
su contestación, enviara a este alto tribunal copias certificadas de los ante-
cedentes del proceso legislativo impugnado, incluyendo todos los documen-
tos que menciona el promovente en su demanda.

SeXto.—Contestación de la demanda por parte del Poder Legis
lativo. en síntesis, manifestó lo siguiente:4 

a) por lo que hace al argumento relativo a que considera que se violó 
en perjuicio del municipio actor el artículo 14 de la Constitución Federal, sos-
tiene que es improcedente, porque en ningún momento dicho municipio ma-
nifiesta en qué consiste la violación que a su parecer realiza el Congreso 
local, sino que sólo realizó simples manifestaciones de doctrina constitucio-
nal; en ese orden de ideas, al emitir el decreto 279, por el que se crea el pro-
cedimiento para la solución del conflicto de límites territoriales entre los 
municipios de Chinameca y oteapan, posteriormente se da inicio al proceso 
que debe imperar en el presente caso, es decir, primero, se emite la ley y, 
seguidamente, se aplica al caso concreto, por lo que finalmente se emite re-
solución definitiva, tal como lo prevé el artículo 14 constitucional. agregando 
que con el decreto mencionado, y al aplicarse el mismo, se respetan en 
todo mo mento las garantías constitucionales del debido proceso.

3 Fojas 57 a 59 del expediente.
4 Fojas 197 a 206 del expediente.
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b) respecto al argumento en el que señala que no se han respetado las 
formalidades esenciales del procedimiento, argumenta que debe ser desesti-
mado, ya que es un hecho notorio que el Congreso demandado ha respetado 
las formalidades esenciales del procedimiento, lo que se acredita con las ac-
tuaciones que constan en el expediente Cpli/01/2011, procedimiento con el 
que, tal como lo establece el auto de veintisiete de noviembre de dos mil trece, 
en el que este alto tribunal dio por cumplida la sentencia dictada en la con-
troversia constitucional 11/2010, se constató que el Congreso del estado 
cumplió con los lineamientos precisados en la resolución de veintinueve de 
septiembre de dos mil diez, que consistía en iniciar un nuevo procedimiento 
y dirimir el conflicto de límites existentes.

c) Sostiene que deben desestimarse los argumentos del municipio 
actor, pues es falso que se hayan violado las formalidades esenciales del pro-
cedimiento enmarcadas en el artículo 14 constitucional, ya que en el auto de 
veinticuatro de septiembre de dos mil trece, emitido dentro de la controversia 
constitucional 11/2010, se le requirió al órgano legislativo para que diera cum-
plimiento total al fallo constitucional, en términos del artículo 46 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, confor-
me al cual: "… si dentro de las cuarenta y ocho horas siguiente a la notificación 
de dicho requerimiento la ejecutoria no estuviera cumplida, cuando la naturale
za del acto así lo permita …", por lo que el Congreso del estado de Veracruz no 
contó con el tiempo suficiente a efecto de dar vista al ejecutivo del propio 
estado, previsto en los artículos 50 de la ley orgánica del poder legislativo, 30 del 
decreto 279, y 4o. de la ley orgánica del municipio libre y Soberano del es-
tado de Veracruz.

agrega que, correlacionado con lo anterior, la propia Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha determinado que la omisión de recabar la opinión del 
poder ejecutivo no es apta para declarar la invalidez de una resolución, invo-
cando, como apoyo, la tesis que cita como: Jurisprudencia. Novena Época. 
pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, septiembre de 
1999, página 707, p./J. 94/99, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. 
la Falta de opiNióN del GoBerNador del eStado de moreloS, eN el 
proCedimieNto para reSolVer CoNFliCtoS de lÍmiteS eNtre loS 
muNiCipioS aNte la leGiSlatura eStatal, No eS uNa ViolaCióN Que 
produZCa la iNValideZ de la reSoluCióN reSpeCtiVa."

d) Sostiene que al emitir el Congreso el decreto 878, actúa en un marco 
de constitucionalidad, ya que da cumplimiento a una resolución judicial que de 
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acuerdo a lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 94 de la Constitución 
Federal, que establece que se debe dar prioridad a los conflictos que afectan 
directamente el interés social y el orden público, que es el caso que nos 
ocupa, razón por la cual, el Congreso ejecuta con rapidez el fallo de veintinueve 
de septiembre de dos mil diez; toda vez que esta Suprema Corte concedió un 
plazo de cuarenta y ocho horas a efecto de dar cumplimiento a su sentencia.

e) Contrario a lo señalado por el municipio de Chinameca, el Congreso 
local actuó respetando en todo momento la supremacía de la Constitución 
Federal, pues se apegó a los principios del artículo 3o., párrafo segundo, inci-
sos a), b) y c), de nuestra Carta magna, en cumplimiento a las facultades que 
conceden a la entidad los artículos 33 de la Constitución política local y 18 de 
la ley orgánica del poder legislativo.

f) por cuanto hace al argumento en el que se señala que el Congreso 
del estado de Veracruz violó lo dispuesto por el artículo 16 constitucional, se 
considera que es inoperante, porque, contrario a lo que señala el municipio 
actor, el decreto 878, no es idéntico al decreto 591, como se aprecia de la 
comparación entre los vértices y coordenadas que aparecen en el referido 
decreto 591, y los que aparecen en el decreto 878, que se impugna, y se acre-
dita con la Gaceta legislativa y la versión estenográfica emitidas el ocho de 
octubre de dos mil trece, así como con la Gaceta oficial, que contiene el 
decreto 591, de fecha dieciocho de enero de dos mil diez, y la Gaceta ofi-
cial de fecha once de octubre de dos mil trece, que incluye al decreto 878 que 
se impugna.

g) Sostiene que el concepto de invalidez en el que se aduce una viola-
ción al artículo 115 de la Constitución Federal, así como una violación a la 
garantía de audiencia, prevista en el artículo 14 constitucional (inciso C del 
apartado de la demanda relativo a "los conceptos de invalidez"), es oscuro y, 
por tanto, es imposible referirse a dicho argumento, toda vez que no se en-
cuentra una relación lógica entre los preceptos jurídicos que trata de relacio-
nar el municipio de Chinameca.

SÉptimo.—Contestación de la demanda por parte del Poder Eje
cutivo. en síntesis, señaló lo siguiente:5 

a) Considera que, contrario a la apreciación del municipio actor, la emi-
sión del decreto 878 impugnado, no viola al decreto 279 que refiere, pues el 

5 Fojas 157 a 173 del expediente.
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hecho de que hubiera habido un dictamen con tres alternativas de solución 
(precisando que no fueron tres dictámenes, como lo concibe dicho municipio), 
que emitió la Comisión permanente de límites territoriales intermunicipales 
del Congreso local, no es violatorio de ninguna disposición legal y mucho 
menos constitucional, pues ello denota que el órgano legislativo se ocupó no 
sólo de dar cumplimiento a la sentencia dictada en la controversia constitu-
cional 11/2010, sino de atender y resolver la cuestión limítrofe suscitada entre 
ambos municipios. agrega que, si bien una de esas alternativas de solución 
no fue aprobada por el pleno del Congreso del estado, como éste lo informó 
oportunamente a este alto tribunal, el Congreso local emitió una más, que 
fue la que se votó y que dio origen al decreto Número 878, el cual considera 
que siguió los lineamientos del procedimiento que se estableció en aca-
tamiento de la referida ejecutoria. por lo anterior, concluye, contrario a la 
apreciación del municipio actor, no se aprecia que en el presente asunto se 
hayan violentado los derechos fundamentales de audiencia, de legalidad, de 
seguridad jurídica y exacta aplicación de la ley, ni tampoco que haya habido 
violaciones al debido proceso, y menos a lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 
115 de la Constitución Federal.

b) en cuanto a lo expresado, en el sentido de que la Sexagésima Se-
gunda legislatura del Congreso local ignoró por completo el expediente 
Cpli/1/2011 (sic), señala que en la emisión del decreto 878 impugnado, no se 
violó el procedimiento que se determinó sobre la fijación de los límites territo-
riales que este alto tribunal ordenó en la sentencia dictada en la controversia 
constitucional 11/2010.

c) Sostiene que no asiste la razón al municipio actor cuando refiere 
que en la aprobación del decreto 878 impugnado, se violaron en su perjuicio 
los derechos fundamentales de audiencia, de legalidad, de seguridad jurídica 
y de exacta aplicación de la ley, así como los artículos 14, 16 y 115 constitu-
cionales, puesto que el Congreso local se ciñó al procedimiento establecido 
en el decreto 279, de lo cual estuvo informando oportunamente a este alto 
tribunal, con motivo del cumplimiento de la ya referida ejecutoria.

d) respecto a la afirmación del municipio actor, consistente en que el 
Congreso local no envió al gobernador del estado las tres alternativas con 
proyecto de decreto para que emitiera su opinión, señala que toda vez que el 
artículo 30 del decreto 279, dispone únicamente que, concluido el término de 
alegatos, el expediente se pondrá a la vista del gobernador, en cumplimiento 
del artículo 4o. de la ley orgánica municipal del municipio libre, para que 
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emita su opinión dentro de un plazo de quince días hábiles, es errónea la 
aseveración, en el sentido de que al ejecutivo del estado, la Comisión per-
manente de límites territoriales intermunicipales de la Sexagésima Segunda 
legislatura del Congreso local, no le envió las tres alternativas de solución 
con proyecto de decreto, pues, como se ha referido, las reglas procedimen-
tales señaladas únicamente disponen el envío del expediente.

e) en relación con el argumento relativo a que se violó en perjuicio del 
municipio actor el artículo 14 de la Constitución Federal, por considerar que 
los derechos fundamentales tienen que ser respetados por las autoridades, 
como es el caso de la previa audiencia que estima no le fue respetada. No le 
asiste la razón, en virtud de que el municipio actor tuvo la oportunidad de ser 
oído, así como también de ofrecer pruebas durante el procedimiento que se 
implementó para resolver la situación de límites territoriales entre el municipio 
de Chinameca y oteapan, el cual culminó con el dictamen que emitió la Co-
misión de límites territoriales intermunicipales del Congreso del estado, el 
cual, una vez que fue votado, con las tres alternativas de solución que propuso, 
se aprobó el decreto 878, origen de la presente controversia constitucional.

f) Sin embargo, en relación con el argumento en el que se le imputa al 
ejecutivo local que perdió totalmente la objetividad y la imparcialidad, toda 
vez que, inclina sus decisiones en favor del municipio de oteapan, con un serio 
agravio y menoscabo al municipio de Chinameca, no le asiste la razón, porque, 
como lo puede apreciar este alto tribunal que el poder ejecutivo del estado 
de Veracruz fue imparcial en la solución del conflicto territorial suscitado entre 
ambos municipios, en razón de que es una atribución exclusiva del poder 
legislativo señalada en el artículo 33, fracción Xi, inciso f), de la Constitución 
política local, y si bien, el artículo del decreto 279, que crea el procedimiento 
para la solución del conflicto de límites territoriales intermunicipales entre 
los municipios de Chinameca y oteapan, se establece que el expediente se 
pondrá a la vista del gobernador para que emita su opinión dentro de un plazo 
de quince días hábiles, ello no implica que tenga injerencia alguna en dicho 
procedimiento, por tanto, el poder ejecutivo local no pudo haber afec-
tado derecho alguno del municipio actor.

g) por otra parte, y contrario a lo que asevera el municipio actor, el de-
creto 279 no refiere, en su artículo 30, que deba enviarse al titular del poder 
ejecutivo el dictamen, o en este caso, como lo señala el municipio de China-
meca, las alternativas con proyecto de decreto, pues dicho dispositivo cla-
ramen te señala que debe enviarse al gobernador el expediente a efecto de 
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que emita su opinión, es decir, que la opinión forma parte del dictamen que 
emita la Comisión permanente de límites territoriales intermunicipales, pero 
en ningún momento se somete a consideración u opinión del ejecutivo local, el 
proyecto de resolución que emita el Congreso del estado, por conducto de su 
Comisión permanente mencionada, pues ello significaría supeditar el poder 
legislativo al poder ejecutivo local, como parece concebirlo la parte actora.

h) también se considera infundado el argumento por el que el munici-
pio de Chinameca alega la violación al artículo 16 constitucional, en relación 
con el acto emitido por la entonces lXii legislatura del Congreso del estado, ya 
que el acto que impugna se contrae a un acto autoritario que limita y restrin-
ge su territorio, pues atendió a disposiciones de leyes agrarias que no tienen 
aplicabilidad ni nexo alguno con el artículo 115 de la Constitución Federal, 
pues ello considera que da lugar a la invasión de esferas de competencia o de 
forma, sobre el particular no le asiste la razón, pues en ninguna parte del 
decreto que impugna se establece la preponderancia de la materia agraria 
sobre la cuestión municipal, sino que el poder legislativo, al resolver sobre 
los límites territoriales entre los municipios, valoró documentos que obraban 
en el expediente Cpli/01/2011, entre ellos, el de la ampliación ejidal del que se 
duele, concediéndole el valor probatorio que estimó tenía, pero ello de ningu-
na manera puede considerarse que el decreto 878, adolezca de la debida 
fundamentación y motivación, pues todos los actos emitidos por el poder le-
gislativo tuvieron como fin dar cumplimiento a la ejecutoria dictada en la con-
troversia constitucional 11/2010, y resolver la cuestión limítrofe entre los 
municipios de Chinameca y oteapan, por lo que deben estimarse infundadas 
las manifestaciones vertidas.

i) el municipio actor expone, como concepto de invalidez, que los actos 
que atribuye a los poderes legislativo y ejecutivo del estado de Veracruz de 
ignacio de la llave, con emisión y publicación del decreto 878, también vio-
lentan lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, como lo establecido en el numeral 68 de la Constitución 
local, pues considera que se afecta a la institución del municipio, al haberse 
vul nerado los derechos de audiencia, de legalidad, de seguridad jurídica y 
de exac ta aplicación de la ley, lo cual es infundado, ya que todos los actos que 
se emitieron fueron con estricto apego al procedimiento que se aprobó para 
resolver los límites territoriales entre los municipios de Chinameca y oteapan 
contenido en el decreto 279, que se emitió en cumplimiento a la ejecutoria 
dictada por esta Suprema Corte, cuya ejecutoria y, contrario a lo sustentado 
por el municipio de Chinameca, no entró al estudio de fondo del decreto 591, 
que fue impugnado en dicho expediente.
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j) por otro lado, tampoco se aprecia que los actos emitidos por la en-
tonces lXii legislatura del Congreso del estado hubieran vulnerado lo dis-
puesto en el artículo 14 constitucional, pues al municipio de Chinameca sí se 
le respetó su derecho de audiencia, como puede advertirse en el expediente 
Cpli/01/2011, en donde se aportaron pruebas, acudió a diligencias y formuló 
alegatos, por lo consiguiente, es infundada la afirmación que vierte en ese 
sentido, y el decreto 878, no viola disposición constitucional o legal alguna.

k) respecto al argumento que vierte de que existe falta de fundamenta-
ción y motivación, en relación con el decreto 878, no le asiste la razón, ya que 
todos los actos que desplegó el poder legislativo fueron en cumplimiento de 
la referida ejecutoria, de lo cual estuvo informada oportunamente esta Supre-
ma Corte, por lo que los actos se apegaron no sólo a los lineamientos plantea-
dos en la sentencia, sino también a las disposiciones legales que rigen el 
actuar de esa Soberanía local, por lo cual debe considerar como infundado.

oCtaVo.—opinión del Municipio de oteapan, Estado de Vera
cruz. en el escrito respectivo expuso, en síntesis, lo siguiente:6 

a) en ningún momento se violó en perjuicio del municipio actor el ar-
tículo 14 constitucional, ya que en ningún momento se encontró en estado de 
indefensión en el procedimiento que se llevó a cabo por la autoridad adminis-
trativa legislativa en el expediente Cepli/2011 (sic), de esa forma la autoridad 
legislativa procedió y en la cual se sustanció el procedimiento, y se repusieron 
los errores de los que adolecía la emisión del acto de la autoridad administra-
tiva, por tanto, fueron válidos los actos realizados por el Congreso del estado, 
a través de la Sexagésima Segunda legislatura del estado de Veracruz.

b) de igual manera, por lo que hace al argumento en el que señala que 
no se respetaron las formalidades del artículo 14 constitucional y, en la espe-
cie, el acto de autoridad del cual se duele la actora fue realizado con estricto 
apego a derecho, ya que estos actos de autoridad nunca quedaron al arbitrio 
de las autoridades que forman el Congreso del estado, toda vez que para 
emitir el decreto 878, de ocho de octubre de dos mil trece y publicado legal-
mente el once de octubre de dos mil trece, se cumplieron con los principios 
de legalidad y de seguridad jurídica, y sobre todo con la garantía de audiencia 
que establece el dispositivo constitucional mencionado, por lo que no puede 

6 Fojas 106 a 142 del expediente.
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ser tendencioso por ningún concepto el procedimiento para la emisión del 
decreto 878, ni mucho menos poco profesional como erróneamente lo hace 
llamar la parte actora. las autoridades del Congreso de Veracruz actuaron de 
manera imparcial sin ocasionar ningún menoscabo al patrimonio territorial 
del municipio de Chinameca.

c) por otro lado, en el trámite legislativo se cumplieron los requisitos 
formales para que los decretos tengan vida legal, dicho trámite se llevó en 
términos del artículo 35 de la Constitución política local, se realizó el dicta-
men y se discutió en el pleno del Congreso, y la aprobación fue de 43 votos a 
favor, 0 en contra y 0 abstenciones, y dado que esta arrojó voto aprobatorio de 
más de dos terceras partes de los integrantes del Congreso de Veracruz, la 
presidencia declaró aprobada la primera alternativa de solución del conflicto 
de límites territoriales entre los municipios de oteapan y Chinameca, dando 
así por concluido el dictamen; y una vez aprobado el decreto éste se turnó al 
titular del poder ejecutivo para su promulgación y publicación en la Gaceta 
oficial del estado de Veracruz; por lo que no existe violación legal alguna ni 
mucho menos a los principios de legalidad y de audiencia.

d) respecto a que el Congreso estatal omitió la formalidad esencial 
prevista en el artículo 50 de la ley orgánica del poder legislativo del estado 
de Veracruz, es decir, sin cumplir con el requisito de la promulgación por el 
ejecutivo del estado, y que este requisito manda a que le de publicidad en 
la Gaceta oficial, es errónea la apreciación del municipio actor, ya que con-
funde la interpretación del mencionado precepto, porque en el caso no es 
aplicable, al quedar cumplido en términos del decreto 279, que crea el proce-
dimiento para la solución del conflicto de límites territoriales intermunicipa-
les entre los municipios de Chinameca y oteapan, y de los artículos 35 y 38 de 
la Constitución política del estado de Veracruz. por lo que resulta evidente 
que la parte actora se equivocó al interpretar el artículo 50 de la ley orgánica 
del poder legislativo, pues es idéntica dicha redacción, como lo establecen 
los artículos 35 y 36 de la Constitución local, y que se refiere a una situación 
de trámite cuando el decreto o ley no sea devuelto en los diez días hábiles a su 
recepción, por tanto, se entiende, si el ejecutivo promulgó y publicó el decreto, 
luego entonces, fue aprobado en los términos legales, y sus actos y efectos 
son válidos en todas sus formas legales, y en tal virtud, no existe violación a 
los artículos 14 y 16 constitucionales, así que se sostiene la validez del decreto 
878, que fue publicado con estricto derecho, por lo que dicho decreto se en-
cuentra debidamente publicado, y como tal con vida jurídica plena, por lo que se 
puso a la vista y opinión del ejecutivo del estado, por tanto, se entiende que 
si el ejecutivo promulgó y publicó el decreto, luego entonces, fue aprobado en 



1138 MARZO 2015

los términos legales y sus actos y efectos son válidos en todas las formas le-
gales, y en tal virtud, no existe violación a los artículos 14 y 16 constitucionales.

e) de lo anterior se entiende que si el ejecutivo promulgó y publicó el 
decreto, por lo que fue aprobado en los términos legales, y en tal virtud no 
existe violación a los artículos 14 y 16 constitucionales, no existe violación a 
sus derechos procesales, ni de audiencia, y el acto de autoridad que mencio-
na en la controversia constitucional 11/2010, adolecía de la garantía de au-
diencia, que ya fue corregido en el procedimiento ante la autoridad legislativa 
con la comparecencia del actor. además, los actos de autoridad legislativa en la 
emisión del referido decreto fueron con la comparecencia del municipio actor.

f) Cabe decir que es cierto que las autoridades demandadas sí valoraron 
correctamente las pruebas aportadas de ambas partes, y el ejecutivo proce-
dió conforme a derecho, por lo que oteapan, en su calidad de tercero perjudi-
cado, manifestó lo acertado en dictar el decreto 878.

g) en cuanto a su concepto de invalidez relativo a la violación del artícu-
lo 115 de la Constitución General, si bien es cierto que el mismo establece los 
principios del federalismo, pero también es cierto que la autonomía munici-
pal debe ser respetada, por cual o quien pretenda vulnerar derechos en este 
caso territoriales, atendiendo a los principios de legalidad, de equidad, de 
seguridad jurídica y de justicia constitucional, las autoridades demandadas 
hicieron uso debido y adecuadamente de las leyes que los facultan para deci-
dir un conflicto de límites territoriales entre los municipios de Chinameca y 
oteapan, previo estudio analítico e integral de las pruebas que aportaron 
ambas partes ante la Comisión permanente de límites territoriales intermu-
nicipales del Congreso del estado de Veracruz de ignacio de la llave, y no 
precisamente en el documento ejidal que menciona y que tampoco pertene-
ce a una población ejidal, pues la propia parte actora y el municipio de otea-
pan estuvieron de acuerdo conforme del procedimiento previstos por el 
decreto 279, del cual se sometieron ante autoridades gubernamentales men-
cionadas en las diligencias de pruebas llevadas a cabo en su momento, y que 
en su oportunidad dieron como resultado que se emitiera el decreto 878, por 
tanto, no puede ser inconstitucional el acto de autoridad, ya que en todo mo-
mento estuvieron conformes al procedimiento y con las pruebas ofrecidas por 
las partes.

h) de conformidad con lo dispuesto en el apartado B del artículo 26 
constitucional, 65, fracción i, de la ley del Sistema Nacional de información 
estadística y Geográfica vigente, fueron contundentes para que el Congreso 
del estado de Veracruz emitiera conforme a derecho el decreto 878, por tanto, 
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no puede ser inconstitucional el acto de autoridad emitido en el referido de-
creto y lo que se establece en el artículo uno del mismo, lo cual se consideran 
actos legalmente válidos, pues es plena facultad del Congreso determinar la 
situación de los límites territoriales entre los municipios y, sobre todo, que se 
haya puesto a consideración de los integrantes de la Sexagésima Segunda 
legislatura del estado de Veracruz, y actuaron conforme a derecho.

i) respecto a los argumentos de que fueron violentadas las garantías 
de audiencia y de legalidad, se señala que dichas violaciones son falsas, toda 
vez que puede observarse en la Gaceta legislativa, de ocho de octubre de 
dos mil trece, en su página veintiocho, en la parte relativa a los considerandos 
marcada con el número sesenta y siete, en el que ellos manifiestan su deci-
sión y conformidad de lo que resolvieran las autoridades legislativas, y es de 
esta manera como se llevaron a cabo las resoluciones de los derechos en 
cuestión; luego entonces, no puede darse credibilidad a que se les hayan 
vulnerado las garantías de audiencia y de legalidad en la emisión del decreto 
de referencia, ni mucho menos el artículo 115 constitucional.

j) debe considerarse inatendible lo manifestado en relación con que se 
violó la garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 constitucional, 
debido a que el Congreso llevó a cabo debidamente los trámites legales para 
emisión del multicitado decreto, sin afectar ningún derecho territorial, porque 
quedó demostrado que el municipio de oteapan ha sido el dueño y posesio-
nario del territorio en cuestión, en suma de lo anterior, el Congreso del estado, 
a través de su Sexagésima Segunda legislatura del estado de Veracruz, dio fiel 
cumplimiento a la sentencia de veintinueve de septiembre de dos mil diez, 
dictada en los autos de la controversia constitucional 11/2010. 

k) No le son aplicables las jurisprudencias que expone en esta demanda, 
porque no existe violación al artículo 16 constitucional, por la emisión del 
decreto 878, de ocho de octubre de dos mil trece, pues los actos fueron ape-
gados totalmente a derecho, fundando y motivando, por lo que no existe 
algún concepto que tenga que invalidarse en esta instancia federal, ya que no 
se transgredieron los dispositivos 14 y 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

NoVeNo.—opinión del procurador general de la República. el refe-
rido funcionario no emitió opinión en la presente controversia constitucional.

dÉCimo.—Cierre de instrucción. Sustanciado el procedimiento en la 
presente controversia constitucional, el veinticinco de marzo de dos mil ca-
torce, se llevó a cabo la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley regla-
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mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, en la que, en términos del artículo 34 del 
mismo ordenamiento legal, se hizo relación de los autos, se tuvieron por 
exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, por presentados los alegatos y 
se puso el expediente en estado de resolución.

dÉCimo primero.—dictamen. previo dictamen formulado por auto 
de veintiuno de noviembre de dos mil catorce, el ministro presidente de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación acordó remitir el asunto para su avo-
camiento y resolución a la primera Sala de este alto tribunal.

dÉCimo SeGuNdo.—Avocamiento. mediante proveído de veintiséis 
de noviembre de dos mil catorce, el ministro presidente de la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación se avocó al conocimiento del asunto 
y, además, determinó enviar nuevamente los autos a la ponencia del ministro 
Jorge mario pardo rebolledo, para la elaboración el proyecto de resolución 
correspondiente.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer del presente asunto, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción i, inciso i), de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos; 10, fracción i, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el punto tercero, 
en relación con el punto segundo, fracción i, del acuerdo General plenario 
Número 5/2013, publicado el veintiuno de mayo de dos mil trece, en virtud de 
que se plantea un conflicto entre el estado de Veracruz, por conducto de sus 
poderes legislativo y ejecutivo, y el municipio de Chinameca, de la misma 
entidad, sin que se haya impugnado una norma general.

SeGuNdo.—oportunidad. a continuación procede analizar la opor-
tunidad en la presentación de la demanda, por ser una cuestión de orden 
público y estudio preferente.

el municipio actor impugna el decreto 878, de ocho de octubre de dos 
mil trece, publicado el once del mismo mes y año, en la Gaceta oficial del 
estado de Veracruz, el cual tiene naturaleza de acto, en tanto crea una situa-
ción jurídica particular y concreta, consistente en determinar los límites terri-
toriales entre los municipios de oteapan y Chinameca, ambos de esa misma 
entidad.
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de conformidad con el artículo 21, fracción i, de la ley reglamentaria de 
la materia,7 tratándose de actos, el plazo para la promoción de controversias 
constitucionales será de treinta días, contados a partir del día siguiente al en 
que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la reso-
lución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento de 
ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los mismos. 

en el caso, el municipio actor se ostentó sabedor del decreto impugna-
do, con motivo de su publicación en el medio de difusión oficial del estado, el 
once de octubre de dos mil trece, por lo que el plazo transcurrió del lunes 
catorce de octubre al miércoles veintisiete de noviembre de dos mil trece, 
debiendo descontarse del cómputo los días diecinueve, veinte, veintiséis, 
veintisiete de octubre, dos, tres, nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés 
y veinticuatro de noviembre, por corresponder a sábados y domingos, así como 
los días uno, dieciocho y veinte de noviembre del mismo año, por ser inhábiles, 
de conformidad con el artículo 2o. de la ley reglamentaria de la materia, en 
relación con el diverso 163 de la ley orgánica del poder Judicial, el 74, fracción 
ii, de la ley Federal del trabajo, y el acuerdo Número 2/2006, del pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de enero de dos mil seis.

en consecuencia, toda vez que la demanda de controversia constitu-
cional se presentó el veinte de noviembre de dos mil trece en la oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal, según se ad-
vierte del sello de recepción, es evidente que su presentación fue oportuna.

adicionalmente, debe decirse que, como se precisa en el consideran-
do sexto de este fallo, el actor formula diversos razonamiento tendentes a 
combatir no sólo el decreto mencionado, sino también combate: i) al dicta-
men con proyecto de decreto, de fecha cuatro de octubre de dos mil catorce, 
emitido por la Comisión permanente de límites territoriales intermunicipales 
de la Sexagésima Segunda legislatura del Congreso de la citada entidad 
federativa, mediante el cual se proponen tres alternativas para la solución del 
conflicto de límites territoriales entre los municipios de Chinameca y otea-
pan, ambos del estado de Veracruz de ignacio de la llave, derivado del proce-
dimiento sustanciado en el expediente Cpli/012011, del índice de la citada 
Comisión, del cual derivó el decreto 878 impugnado; y, ii) al procedimiento 

7 "Artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la 
ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en 
que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabe-
dor de los mismos."
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legislativo que se siguió para la aprobación de la alternativa de solución pro-
puesta en el dictamen precisado en el punto i) que antecede, consistente en 
la fijación de los límites territoriales de los municipios de Chinameca y otea-
pan, conforme a los vértices y coordenadas a que se refiere el decreto 878 
impugnado.

al respecto, debe decirse que al ser dichos actos parte del proce-
dimiento legislativo que culminó con la emisión del decreto Número 878, esta 
primera Sala estima que fue hasta el momento en que se publicó el decreto 878 
impugnado, en el medio oficial, que los actos previos del proce dimiento legis-
lativo adquirieron definitividad.

de manera que –se reitera– en los casos en que se impugnen actos de 
un procedimiento legislativo, el afectado debe esperar hasta la conclusión del 
procedimiento para poder impugnar la resolución y, en su caso, las cuestiones 
relativas al procedimiento desde su inicio, como en el caso acontece.

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio sostenido en la tesis 
2a. iX/2012 (9a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que esta primera Sala comparte, que se transcribe a continuación:

"CueNta pÚBliCa muNiCipal (eStado de moreloS). loS aCtoS 
iNtermedioS deNtro del proCedimieNto de Su reViSióN CareCeN 
de deFiNitiVidad, por lo Que No SoN impuGNaBleS eN CoNtroVer-
Sia CoNStituCioNal.—el procedimiento de revisión de la cuenta pública 
municipal presentada por el municipio al Congreso del estado de morelos 
inicia con su recepción por parte de la auditoría Superior de Fiscalización y 
concluye con la presentación del informe del resultado de su revisión, emitido 
por la auditoría, a la mesa directiva del Congreso. durante dicho procedimien-
to la auditoría lleva a cabo una serie de actos, como la emisión de órdenes de 
auditoría, los requerimientos de información y la formulación de pliegos 
de observaciones, con el objeto de arribar a conclusiones respecto del ejerci-
cio de los recursos por parte del ente fiscalizado. ahora bien, estos actos no 
revisten carácter definitivo, al constituir actos intermedios en los que se da 
oportunidad al sujeto fiscalizado de imponerse del procedimiento, hacer las 
aclaraciones pertinentes y aportar mayores elementos que permitan al órga-
no de fiscalización llegar a un resultado en el examen de la cuenta pública. 
en este sentido, es hasta la emisión del informe del resultado de la revisión de 
la cuenta pública, con que concluye el procedimiento donde, habiendo dado 
oportunidad al ente fiscalizado de manifestarse en relación con el pliego de 
observaciones y valorado esas manifestaciones por el Comité de Solventa-
ción de la auditoría Superior de Fiscalización del estado, se determinan, en 
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definitiva, responsabilidades con motivo de aquellas observaciones no sol-
ventadas, y se instruye el inicio de los procedimientos de responsabilidad 
administrativa contra los funcionarios a quienes se atribuya haber incurrido 
en irregularidades en el desempeño del cargo. de este modo, al carecer de 
definitividad tales actos, por formar parte de un procedimiento no concluido, 
que requiere, por tanto, agotar las etapas que permitan arribar a la re
solución que, en su caso, pueda acreditar un principio de afectación 
susceptible de analizarse en este medio de control constitucional, se 
actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción Vi del artículo 19 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos."8 

terCero.—Legitimación de la parte actora. a continuación se pro-
cederá a analizar la legitimación activa, por ser presupuesto indispensable 
para el ejercicio de la acción:

los artículos 10, fracción i, y 11, párrafo primero, de la ley reglamen-
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional9 establecen que el 

8 décima Época, tesis aislada 2a. iX/2012 (9a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vii, tomo 2, abril de 
2012, página 1276. registro digital: 160170. "Controversia constitucional 141/2008. municipio 
de Jiutepec, estado de morelos. 8 de junio de 2011. Cinco votos. ponente: Sergio a. Valls Hernández. 
Secretaria: maría Vianney amezcua Salazar."
9 "Artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"i. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia;
"ii. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia;
"iii. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la 
fracción i del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que sin 
tener el carácter de actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que 
llegare a dictarse, y
"iV. el procurador general de la república."
"Artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén fa-
cultados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de 
la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.
"en las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a 
la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados 
para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen 
alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.
"el presidente de los estados unidos mexicanos será representado por el secretario de estado, 
por el jefe del departamento administrativo o por el consejero jurídico del Gobierno, conforme lo 
determine el propio presidente, y considerando para tales efectos las competencias establecidas 
en la ley. el acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se 
harán en los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que correspondan."
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actor deberá comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que lo rigen, estén facultados para representarlo.

en el presente asunto, promovió la controversia constitucional eduarda 
montiel Santiago, en su carácter de síndica única municipal y representante 
legal del municipio de Chinameca, estado de Veracruz de ignacio de la llave.

la síndica municipal acreditó su carácter con copia certificada de la 
constancia de mayoría de la elección de síndico único electa en el proceso 
electoral de dos mil diez, publicada en la Gaceta oficial del estado el veintio-
cho de noviembre de dos mil diez,10 así como de la sesión de instalación de 
ese ayuntamiento municipal de primero de enero de dos mil once, de la que 
se advierte que estará en funciones a partir de esa fecha hasta el treinta y uno 
de diciembre de dos mil trece,11 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
37, fracciones i y ii, de la ley orgánica del municipio libre del mismo estado.12 

de lo que se concluye que eduarda montiel Santiago, síndica única del 
municipio de Chinameca, estado de Veracruz, al momento de la presentación de 
la demanda, estaba facultada legalmente para representar a dicho municipio.

Cuarto.—Legitimación de las partes demandadas. enseguida, se 
procede al análisis de la legitimación de las autoridades demandadas, al ser 
también una condición necesaria para la procedencia de la acción, consis-
tente en que dicha parte sea la obligada por la ley para satisfacer la exigencia 
de la demanda, en caso de que ésta resulte fundada.

en la presente controversia se señalan como autoridades demandadas a:

a) El Poder Legislativo del Estado de Veracruz

Comparece en su representación la diputada ana Guadalupe ingram 
Vallines, en su carácter de presidenta de la mesa directiva de la Sexagésima 

10 Fojas 39 a 43 del expediente principal.
11 Fojas 44 y 45 del expediente principal. 
12 "Artículo 37. Son atribuciones del síndico:
"i. procurar, defender y promover los intereses del municipio en los litigio (sic) en los que fuere 
parte, comparecer a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas y formular alegatos, 
formular posiciones y, en su caso, rendir informes, promover el juicio de amparo y el juicio de 
lesividad. para delegar poderes, otorgar el perdón judicial, desistirse, transigir, comprometerse 
en árbitros o hacer cesión de bienes municipales, el síndico requiere la autorización previa del 
Cabildo;
"ii. representar legalmente al ayuntamiento; …"
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tercera legislatura del Congreso de Veracruz de ignacio de la llave, lo que 
acreditó con copia certificada del acuerdo donde se integra la mesa directiva 
de la Sexagésima tercera legislatura del Congreso de Veracruz de ignacio de la 
llave, en el que consta que fue electa con el carácter con el que comparece.13 

por su parte, el artículo 43, en relación con el 24, fracción i, ambos de 
la ley orgánica del poder legislativo del estado de Veracruz14 disponen que 
los integrantes de la mesa directiva de la diputación permanente tendrán las 
atribuciones de la directiva del pleno; por tanto, el presidente de la dipu-
tación permanente del Congreso estatal se encuentra legitimado para com-
parecer en representación de dicho poder.

b) El Poder Ejecutivo de la entidad

Comparece Javier duarte de ochoa, en su carácter de gobernador de 
la entidad, lo que acreditó con copia certificada de la Gaceta oficial del esta-
do Número doscientos treinta y Cinco, de fecha veintisiete de julio de dos mil 
diez, que contiene la publicación de la declaratoria de gobernador electo del 
estado,15 para el periodo comprendido del uno de diciembre de dos mil diez 
al treinta de noviembre de dos mil dieciséis, expedida por la Sala electoral del 
tribunal Superior de Justicia de Veracruz, así como el acta de sesión solemne 
de uno de diciembre de dos mil diez, de la Sexagésima Segunda legislatura del 
Congreso del estado,16 que contiene la toma de protesta como gobernador de 
esa entidad.

el artículo 42 de la Constitución política del estado de Veracruz de ig-
nacio de la llave17 dispone que el poder ejecutivo del estado se deposita en el 
gobernador, por lo que se concluye que éste es parte legitimada para compa-
recer en esta controversia constitucional en representación de aquél. 

13 Foja 208 del expediente principal. 
14 "Artículo 43. los integrantes de la mesa directiva de la diputación permanente conducirán los 
trabajos de ésta y ejercerán, en lo conducente, las atribuciones que le otorga la presente ley a la 
directiva del pleno." 
"Artículo 24. el presidente de la mesa directiva, fungirá como presidente del Congreso del esta-
do y tendrá las atribuciones siguientes:
"i. representar legalmente al Congreso del estado y delegar dicha función el servidor público que 
designe, mediante acuerdo escrito."
15 Fojas 174 a 180 del expediente principal. 
16 Fojas 174 a 188 del expediente principal.
17 "Artículo 42. el poder ejecutivo se deposita en un solo individuo, denominado: gobernador del 
estado."
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asimismo, debe considerarse que el poder ejecutivo cuenta con la legi-
timación pasiva para comparecer al presente juicio, toda vez que se le imputa 
la publicación del decreto cuya invalidez se demanda. por tanto, se le tiene 
como legítimamente representado.

Finalmente, cabe señalar que el municipio actor también señaló como 
demandados al presidente de la mesa directiva y al presidente de la Comisión 
permanente de límites territoriales municipales, ambos de la Sexagésima 
Segunda legislatura del Congreso del estado de Veracruz de ignacio de la 
llave; no obstante –como se adelantó–, en el auto admisorio de la demanda 
no se les reconoció tal carácter, por tratarse de funcionarios dependientes del 
poder legislativo, siendo esa autoridad la que, en todo caso, tendría que dar 
cumplimiento a la resolución de este tribunal.

QuiNto.—Causales de improcedencia y sobreseimiento. a conti-
nuación se analizarán las causas de improcedencia invocadas por las partes, 
por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente:

1. Causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción IV, 
de la ley reglamentaria de la materia. el gobernador del estado de Vera-
cruz de ignacio de la llave y el municipio de oteapan, Veracruz, coinciden en 
sostener, por distintas razones, que en el caso debe sobreseerse, sin entrar al 
estudio de fondo del asunto, en virtud de que, a su juicio, se actualiza la causa 
de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción iV, de la ley reglamen-
taria de la materia,18 en relación con el artículo 105, fracción i, de la Constitu-
ción Federal, en síntesis, por lo siguiente:

a) Sostiene el poder ejecutivo demandado, que el decreto 878 impug-
nado por el municipio actor, se generó en cumplimiento de la ejecutoria 
dictada en la controversia constitucional 11/2010, promovida también por el 
municipio actor en el presente juicio.

Señala que se trata de un acto que siguió los lineamientos establecidos 
en la ejecutoria dictada en la referida controversia constitucional, respecto 

18 "Artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes: 
"…
"iV. Contra normas generales o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en otra 
controversia, o contra las resoluciones dictadas con motivo de su ejecución, siempre que exista 
identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez, en los casos a que se 
refiere el artículo 105, fracción i, último párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos."
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del cual, el poder legislativo estuvo informando a este alto tribunal, con ob-
jeto de que se tuviera por cumplida dicha ejecutoria, lo que ocurrió, precisa-
mente, con la emisión del decreto 878.

aduce que en el caso existen las mismas partes actora, poderes de-
mandados y tercero interesado, y que si bien no se trata del mismo decreto 
impugnado, sí se trata, en esencia, del mismo asunto, es decir, la resolución de 
un conflicto de límites territoriales. 

argumenta que del análisis a los conceptos de invalidez contenidos en 
la demanda, se tiene que algunos de ellos son similares a los planteados 
en la controversia constitucional 11/2010.

Concluye que por las razones señaladas, se colma en el presente asun-
to la segunda hipótesis contenida en la fracción iV del artículo 19 de la ley 
reglamentaria de la materia.

b) por su parte, el municipio de oteapan, Veracruz, sostiene que el 
acto que se reclama en el presente juicio fue materia de una ejecutoria dicta-
da en otra controversia, ya que se encuentra radicada ante este alto tribunal 
la controversia constitucional 11/2010, que le tocó conocer y resolver a esta 
primera Sala, y señala que existe identidad de partes (actora, demandadas y 
tercero interesado), así como identidad de actos (decretos legislativos relati-
vos a límites territoriales municipales), y de conceptos de invalidez, en rela-
ción con los planteados en la referida controversia constitucional 11/2010.

debe desestimarse la causal de improcedencia en estudio, en aten-
ción a las consideraciones siguientes:

Conforme a lo dispuesto en el artículo 19, fracción iV, de la ley re-
glamentaria de la materia, las controversias constitucionales son impro-
cedentes: 

i. Contra normas generales o actos que hubieren sido materia de 
una ejecutoria dictada en otra controversia; o,

ii. Contra las resoluciones dictadas con motivo de su ejecución.

en los dos supuestos anteriores, la improcedencia se actualiza siem-
pre y cuando se cumpla la condición exigida en el propio precepto, consisten-
te en que exista identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de 
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invalidez, en relación con los casos a que se refiere el artículo 105, fracción i, 
último párrafo, de la Constitución Federal.19 

Señalado lo anterior y por lo que hace al argumento sintetizado en el 
inciso a), consistente en que el acto impugnado en la presente vía es una 
resolución dictada con motivo de la ejecución de una sentencia dictada en 
otra controversia y, por ende, se actualiza la causal de improcedencia invoca-
da, esta primera Sala considera que es infundado y procede desestimar la 
causal invocada, pues si bien es cierto que, como lo aduce el poder ejecutivo 
estatal, el decreto Número 878 impugnado, se dictó en cumplimiento de la 
ejecución de la controversia constitucional 11/2010 –según se desprende del 
expediente relativo, el cual se toma en cuenta, por constituir un hecho notorio 
para esta primera Sala–, también lo es que en dicha sentencia se dejó al Con-
greso local en libertad para fijar en definitiva, con plenitud de jurisdicción, 
los límites territoriales de los municipios de Chinameca y oteapan, ambos del 
estado de Veracruz.

esto es que, aunque en la resolución señalada se establecieron ciertos 
lineamientos, éstos no tienen el alcance que pretende el poder ejecutivo 
actor, ya que no se dio un lineamiento absoluto para resolver en un sentido 
específico, sino que, contrario a ello, se determinó que el Congreso estatal 
debía, a la brevedad, iniciar el procedimiento de fijación de límites entre los 
municipios de Chinameca y oteapan, con el establecimiento de reglas proce-
sales claras previas al inicio del mismo, en el cual, ambos municipios tuvie-
ran la posibilidad de ser oídos, utilizando una normatividad que garantizara el 
cumplimento de los estándares señalados en la propia sentencia, como se 
desprende de los motivos por los que en dicha ocasión se determinó declarar 
la invalidez del acto impugnado, y particularmente de los efectos que, en lo 
que aquí interesa, se establecieron en el considerando séptimo de la resolu-
ción relativa, en la que, luego de haberse declarado la invalidez del decreto 
591, que fijó los límites territoriales entre los referidos municipios de China-
meca y oteapan, se precisó:

19 "artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"iV. Contra normas generales o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en otra 
controversia, o contra las resoluciones dictadas con motivo de su ejecución, siempre que exista 
identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez, en los casos a que se 
refiere el artículo 105, fracción i, último párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; ..."
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"SÉptimo.—efectos.

"en atención a la invalidez decretada en el considerando que antecede 
y considerando que ante la existencia de un añejo conflicto entre dos comu-
nidades vecinas, que tiene incidencia no sólo en el ámbito gubernamental, 
como podría ser lo relativo a las finanzas municipales, o a la ejecución de 
actos de gobierno, sino en todos los ámbitos del desarrollo de la vida cotidia-
na de los pobladores, lo que incluso puede llevar a conflictos sociales, se 
estima necesaria la actuación del Congreso a fin de dirimir dicho conflicto, 
en términos de las solicitudes que los propios ayuntamientos le han formu-
lado en diversos momentos.—en estas condiciones, el poder legislativo del 
estado a la brevedad deberá iniciar el procedimiento de fijación de límites 
entre los municipios de Chinameca y oteapan, con el establecimiento de re-
glas procesales claras previas al inicio del procedimiento, en el cual éstos 
tengan la posibilidad de ser oídos, utilizando una normatividad que garantice 
el cumplimento de los estándares señalados en el considerando precedente, 
debiendo informar periódicamente a esta Suprema Corte sobre el cum-
plimiento dado a este fallo."

de lo transcrito se sigue que aunque el decreto 878, impugnado en la 
presente vía, se haya emitido en ejecución de una sentencia dictada en otra 
controversia constitucional, debe entenderse que su impugnación en esta vía sí 
es procedente por cuanto hace a todas aquellas cuestiones que no quedaron 
vinculadas a lo estrictamente ordenado en la ejecutoria, como en el caso lo es 
la forma concreta en que el Congreso local sustanció el procedimiento que 
en la sentencia le fue ordenado iniciar, así como la constitucionalidad o lega-
lidad del decreto con el que culminó ese procedimiento, mediante el cual, en 
cumplimiento a la ejecutoria, fijó los límites territoriales que corresponden a los 
municipios señalados y que ahora se reclama, pues –se insiste–, en la sen-
tencia dictada en la controversia constitucional 11/2010, esta primera Sala 
otorgó al Congreso estatal libertad para obrar o decidir.

Sirven de apoyo a lo anterior, las consideraciones contenidas en la sen-
tencia dictada por el tribunal pleno, al resolver la controversia constitucional 
13/2000, en sesión de dieciocho de septiembre del año dos mil, de la que de-
rivó la tesis jurisprudencial p./J. 136/2000, que se transcribe a continuación:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eS proCedeNte eN CoNtra 
de la reSoluCióN diCtada eN aCatamieNto de uNa eJeCutoria de 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN eN el aSpeCto eN Que 
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Se deVolVió pleNitud de JuriSdiCCióN a la autoridad demaNda-
da.—Si en una controversia constitucional se declara la invalidez de una re-
solución para determinados efectos, de la nueva resolución pronunciada por 
la autoridad demandada, en cumplimiento de la ejecutoria de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, debe distinguirse entre el actuar de aquella 
que queda vinculado a lo estrictamente ordenado en dicha ejecutoria, del 
actuar en que queda en plena libertad al habérsele devuelto jurisdicción para 
obrar o decidir. el primer aspecto sólo puede ser materia de análisis en la 
queja que por exceso o defecto en la ejecución de la sentencia que declaró 
la invalidez de la resolución impugnada se haga valer, a fin de determinar si 
existe o no exceso a lo mandado por rebasarse o decidirse sobre puntos diver-
sos a los que determina la declaración de invalidez, o bien, si existe defecto 
por no actuar según todo lo mandado, o por omitirse algún punto que se or-
denó examinar. en cambio, el segundo aspecto, aquel en que la demandada 
queda en libertad de actuar o decidir por habérsele devuelto jurisdicción, 
sólo puede ser materia de análisis en un nuevo juicio de controversia cons-
titucional."20 

igualmente, resulta infundado el argumento sintetizado en el inciso 
b), en el que se sostiene que el acto reclamado en el presente juicio fue ma-
teria de una ejecutoria dictada en otra controversia, pues, contrariamente a 
lo aducido, en el caso concreto ello no se actualiza, ya que el acto que se 
impugna en la presente vía se hace consistir en el decreto Número 878, de 
ocho de octubre de dos mil trece, publicado el once de octubre de dos mil 
trece en la Gaceta oficial del órgano del Gobierno del estado de Veracruz de 
ignacio de la llave, y dicho acto no ha sido materia de una ejecutoria dictada 
por este alto tribunal en otra controversia constitucional, ni en particular lo 
fue en la controversia constitucional 11/2010, resuelta en sesión de veinti-
nueve de septiembre de dos mil diez, como aduce el municipio de oteapan, 
Veracruz, toda vez que en esa ocasión la materia consistió en determinar la 
constitucionalidad del diverso decreto 591, de cuatro de enero de dos mil 
diez, publicado en la Gaceta oficial del estado de Veracruz de ignacio de 
la llave, el dieciocho del mismo mes y año, y de ahí lo infundado de su 
argumento.

20 Novena Época, registro digital: 190696, tesis de jurisprudencia p./J. 136/2000, emitida por el 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo Xii, diciembre de 2000, página 993 (Controversia constitucional 13/2000. ayun-
tamiento del municipio de temixco, morelos. 18 de septiembre de 2000. unanimidad de diez 
votos. ausente: Humberto román palacios. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretaria: maría 
estela Ferrer mac Gregor poisot).
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lo que no se desvirtúa por la circunstancia aducida de que en los dos 
decretos referidos por el municipio tercero interesado, el Congreso del esta-
do haya fijado los límites territoriales entre los municipios de Chinameca y 
oteapan, ambos del estado de Veracruz, pues ello no altera el hecho de que 
–se reitera– no existe una ejecutoria dictada por este alto tribunal en una 
controversia constitucional, precisamente, respecto del decreto 878 im-
pugnado y, por tanto, no se surte la hipótesis de improcedencia en estudio, 
resultando irrelevante, en consecuencia, examinar si en el caso concreto se 
cumple la condición de que exista identidad de partes, actos y conceptos de 
invalidez que exige el artículo 19, fracción iV, de la ley reglamentaria de la 
materia.

2. Causal de improcedencia derivada de lo dispuesto en el artícu
lo 1o. de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el artículo 
200 del Código Federal de Procedimientos Civiles

Sostiene el municipio de oteapan, Veracruz, medularmente, que la con-
troversia constitucional debe sobreseerse, al actualizarse una causa de im-
procedencia que, a su juicio, resulta de lo dispuesto en el artículo 1o. de la ley 
reglamentaria de la materia, en relación con lo establecido en el artículo 200 
del Código Federal de procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoria-
mente, de conformidad con el dispositivo antes mencionado.

aduce que en la página 13 de su escrito de demanda de controversia 
constitucional, el municipio actor asevera hechos que atañen y perjudican a 
la parte que lo dice y, para demostrar su argumento, transcribe las siguientes 
afirmaciones contenidas en el escrito de demanda:

"ahora bien, como se desprende de todo lo actuado en el expediente 
Cepli/2011 (sic), del índice del honorable Congreso del estado, el proce-
dimiento que fue creado por el órgano legislativo antes mencionado, para di-
rimir dicho conflicto territorial, entre los municipios de Chinameca y oteapan 
Veracruz, fueron cumplidos y desahogados en todas sus etapas procesales, 
sin dejar en estado de indefensión, a ninguna de las partes, toda vez de que 
de cada uno, de los municipios implicados, dimos cumplimiento en tiempo y 
forma, a todos los requerimientos a que fuimos sometidos, durante la secue-
la del procedimiento, es decir, cumplimos con las cargas de ofrecer las prue-
bas, que a nuestra parte correspondió, y que para mejor proveer, y resolver 
conforme a derecho, con fecha trece y catorce de marzo del año en curso, se 
desahogó la prueba de inspección ocular." (foja trece)
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Con base en lo anterior, el municipio tercero interesado sostiene que el 
municipio actor: "manifiesta su conformidad con el proceso administrativo lle
vado a cabo por la autoridad legislativa" y, por tanto, asevera una confesión de 
hechos de su parte (en el escrito de demanda), que tiene como consecuencia 
la aplicación del artículo 200 del Código Federal de procedimientos Civiles,21 
aplicado supletoriamente, toda vez que –afirma– la parte actora reconoce que 
no se dejó en estado de indefensión a ninguna de las partes, así como que cada 
uno de los municipios implicados dio cumplimiento en tiempo y forma a todos 
los requerimientos a que se les sometió durante la secuela del procedimiento.

Continúa señalando que, luego entonces, el municipio actor está de 
acuerdo y conforme con el trámite llevado a cabo por la autoridad legislativa 
en el expediente número Cepli/2011 (sic), del índice del honorable Congreso 
del estado, a través de la legislatura que llevó el asunto de solución de límites 
territoriales, lo que trae como consecuencia que "asevera y confiesa el plano 
de legalidad, seguridad jurídica, equidad y derecho de audiencia al que fue partí
cipe", en el proceso llevado a cabo en su momento ante la instancia adminis-
trativa legislativa, por lo que concluye que no es necesario entrar al fondo del 
asunto, pues la confesión derivada del referido aseveramiento hace prueba 
plena en su contra, ya que lo realizó en su demanda ante la autoridad judicial 
federal, y como tal dimana una improcedencia.

esta primera Sala estima que el planteamiento anterior involucra una 
cuestión que atañe al fondo del asunto, como lo sería dilucidar, en su caso, si 
las aseveraciones del municipio actor a que se refiere el municipio tercero 
interesado hacen prueba plena en su contra, en el sentido que propone, esto 
es, que la parte actora está conforme con el proceso administrativo llevado a 
cabo por la autoridad legislativa, de tal suerte que sus aseveraciones entrañan, 
además, su confesión en cuanto al plano de legalidad, de seguridad jurídica, 
de equidad y derecho de audiencia al que fue partícipe en el proceso llevado 
a cabo por el órgano legislativo demandado.

esto es, la cuestión relativa, entre otras cosas, a si en el presente caso 
quedó acreditado o no el cumplimiento de los principios de legalidad, de segu-
ridad jurídica y demás garantías a que alude el municipio tercero interesado, 
por parte de las autoridades demandadas, en cuanto hace al proceso legislativo 
que se llevó a cabo para la aprobación, expedición y publicación del decreto 

21 "artículo 200. los hechos propios de las partes, aseverados en la demanda, en la contestación 
o en cualquier otro acto del juicio, harán prueba plena en contra de quien los asevere, sin nece-
sidad de ofrecerlos como prueba."
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878 impugnado constituye, precisamente, la materia de fondo sobre la que 
habrá de pronunciarse este alto tribunal, y de ahí que la causa de improce-
dencia en estudio deba desestimarse, como reiteradamente lo ha sostenido 
este alto tribunal en casos similares.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia p./J. 92/99, intitulada: 
"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa CauSal de 
improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ 
deSeStimarSe."22 

así, al no actualizarse las causales de improcedencia invocadas por 
las partes y no advertirse de oficio que se actualice alguna otra diversa a las 
analizadas, se concluye que no procede el sobreseimiento.

SeXto.—Precisión de los actos impugnados. de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 39 de la ley reglamentaria de la materia,23 al dictar 
sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá corregir los erro-
res que advierta en la cita de los preceptos invocados y examinará en su 
conjunto los razonamientos de las partes, a fin de resolver la cuestión efecti-
vamente planteada.

en este sentido, tal como se adelantó en el considerando segundo de 
este fallo, del análisis integral de la demanda, se advierte que aunque en el 
apartado denominado: "IV. La norma general o acto, cuya invalidez se demande, 
así como, en su caso, el medio oficial en que se hubiere publicado", el munici-
pio actor señala como impugnado al decreto Número 878, de ocho de octubre 
de dos mil trece, publicado el once de octubre de dos mil trece en la Gaceta 
oficial del órgano del Gobierno del estado de Veracruz de ignacio de la llave; 
asimismo –como se desprende de los argumentos sintetizados en el resultando 
cuarto de este fallo–, formula diversos razonamientos tendentes a combatir 
no sólo al decreto mencionado por su contenido, sino que también combate:

22 Cuyo texto dispone: "en reiteradas tesis este alto tribunal ha sostenido que las causales de 
improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se 
desprende que si en una controversia constitucional se hace valer una causal donde se involucra 
una argumentación en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y declararse 
la procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el estudio de los conceptos 
de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales propuestas.", publicada en la Novena Épo-
ca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, septiembre de 1999, página 710.
23 "artículo 39. al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación corregirá los errores 
que advierta en la cita de los preceptos invocados y examinará en su conjunto los razonamientos 
de las partes a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada."
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a) el dictamen con proyecto de decreto, de fecha cuatro de octubre de 
dos mil trece, emitido por la Comisión permanente de límites territoriales 
intermunicipales de la Sexagésima Segunda legislatura del Congreso de la 
citada entidad federativa, mediante el cual se propusieron al pleno del Con-
greso local tres alternativas para la solución del conflicto de límites territo-
riales entre los municipios de Chinameca y oteapan, ambos del estado de 
Veracruz de ignacio de la llave, derivado del procedimiento sustanciado en el 
expediente Cpli/2011 (sic), del índice de la citada comisión, del que derivó 
el decreto 878 impugnado; y,

b) el procedimiento legislativo que se siguió para la aprobación de la 
alternativa de solución propuesta en el dictamen precisado en el inciso que 
antecede, consistente en la fijación de los límites territoriales de los munici-
pios de Chinameca y oteapan, conforme a los vértices y coordenadas a que 
se refiere el decreto 878 impugnado, respecto del cual argumenta, en sínte-
sis, lo siguiente:

• los legisladores aprobaron en la sesión extraordinaria de fecha ocho 
de octubre de dos mil trece un dictamen que es ilegal y que violenta las garan-
tías de audiencia, de legalidad, de seguridad jurídica y la exacta aplicación de 
la ley, así como violaciones al debido proceso, que previenen los artículos 14, 
16 y 115 de la Constitución Federal, concluyendo con la emisión del decreto 
878, cuya invalidez solicita, en el que se fijan los límites territoriales de ambos 
municipios, repitiendo los vértices y coordenadas antes señalados.

• al tener por aprobado el dictamen con proyecto de decreto emitido 
por la Comisión permanente de límites territoriales intermunicipales, se violan 
las garantías de audiencia, de legalidad, de seguridad jurídica, la exacta apli-
cación de la ley, así como violaciones al debido proceso de la entidad municipal 
actora, que preceptúan los artículos 14, 16, 27 y 115 constitucionales.

• la referida comisión propuso en forma ilegal la tercera alternativa, 
conculcando las garantías de audiencia, de legalidad, de seguridad jurídica y 
la exacta aplicación de la ley, así como las violaciones al debido proceso, con-
sagradas en el decreto 279.

• la citada comisión no envió al ejecutivo del estado las tres alternati-
vas con proyecto de decreto para que emitiera su opinión, por lo que, con tal 
proceder, el órgano legislativo violó las garantías de audiencia, de legalidad, 
de seguridad jurídica, la exacta aplicación de la ley, e incurrió en violaciones 
al debido proceso, en relación con el artículo 30 del mencionado decreto 279.
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• Fuera de toda lógica, el órgano legislativo emitió tres alternativas de 
dictamen, aprobando el primer dictamen alternativo sin ningún sustento 
legal, por las razones anteriormente señaladas, y contrario al espíritu del artícu-
lo 115 de la Constitución Federal.

• el órgano legislativo emitió sin fundamentación, razonamiento y mo-
tivación un acto autoritario en perjuicio del municipio actor, que no respetó 
un proceso que fue resuelto en el dictamen con proyecto de decreto de fecha 
nueve de julio de dos mil trece.

• el órgano legislativo del estado ocasionó una omisión en la emisión 
y votación del decreto impugnado, que agravia al municipio promovente, consis-
tente en la formalidad esencial prevista en el artículo 50 de la ley orgánica 
del poder legislativo, en relación con el artículo 30 del decreto 279, es decir, 
no cumplió con los requisitos de envío al ejecutivo estatal para que emitiera su 
opinión en el término de quince de días, siendo este requisito indispensable, 
para que una vez emitida dicha opinión y aprobado el dictamen, por los inte-
grantes del órgano legislativo del estado se enviaran a la Gaceta oficial del 
estado, para su publicidad.

• Considera que, al haberse omitido el mencionado requisito, se violó 
flagrantemente el artículo 14 de la Constitución Federal, toda vez que no cum-
plió con las formalidades esenciales del proceso, en especial, el decreto 279, 
ya que el ilegal decreto 878, fue aprobado y publicado sin la opinión del jefe 
del ejecutivo del estado de Veracruz.

el Congreso estatal no se percató de semejante anomalía, en no darle 
cuenta y razón de las tres alternativas con proyecto de decreto para el ejerci-
cio de las funciones constitucionales del ejecutivo local para que emitiera su 
opinión, denotando la premura y rapidez con la que actuaron dichos legisla-
dores para aprobar el decreto 878 impugnado, tratando de darle una forma-
lidad legal a un acto que se encuentra invalidado, precisamente, por esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 
11/2011.

• Se debe observar si el Congreso del estado de Veracruz fundó y mo-
tivó la causa legal del procedimiento emanado del decreto 279, y si utilizó la 
debida fundamentación para aprobar el dictamen con proyecto de decreto, 
mismo que dio nacimiento al decreto 878, toda vez que la debida fundamen-
tación no es abstracta, sino que es en acatamiento de leyes preestablecidas 
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para el acto de autoridad que le causa molestia, que se contrae a un acto 
autoritario que limita y restringe el territorio de Chinameca, Veracruz.

No obstante ello, esta primera Sala considera que el referido dictamen 
y procedimiento legislativo, resultan ser violaciones al procedimiento legisla-
tivo que culminó con la emisión del decreto impugnado, por lo que –como lo 
señala el actor– se tiene únicamente como impugnado el decreto Número 
878, de ocho de octubre de dos mil trece, publicado el once de octubre de dos 
mil trece en la Gaceta oficial del órgano del Gobierno del estado de Veracruz 
de ignacio de la llave, cuya validez constitucional se impugna.

SÉptimo.—Antecedentes relevantes del asunto. previamente al es-
tudio de los conceptos de invalidez planteados por el municipio actor, es nece-
sario tener en consideración los antecedentes siguientes:

del análisis a las constancias que obran en el expediente principal, así 
como de las que se integraron al expediente formado con motivo de la contro-
versia constitucional 11/2010 que, por su íntima relación con el presente 
caso, se tiene a la vista, se advierte, en lo que interesa, lo siguiente:

1. la existencia de un conflicto añejo entre los municipios de Chinameca 
y oteapan, por una parte del territorio que ambos consideran les correspon-
de, el cual ha significado que la delimitación territorial entre ambos munici-
pios haya sido objeto de diversos decretos emitidos por el poder legislativo 
del estado de Veracruz, entre los que son de destacar, los siguientes:

• el decreto 527, de dieciséis de enero de dos mil tres, el cual ratificó 
la resolución presidencial de veintinueve de noviembre de mil novecientos 
sesenta y siete, que dota de una porción de tierra al municipio de oteapan, 
considerando como plano oficial el realizado para dicha resolución, en el que 
se señaló la extensión y límites territoriales de ese municipio, así como los 
límites oficiales entre oteapan y Chinameca.

esta resolución pretendía atender la solicitud formulada por el ayun-
tamiento de oteapan, en el que solicitaba se resolviera el problema de límites 
ente los municipios de referencia, con motivo de las colonias denominadas 
"La tina" y "el porvenir".

• el decreto 537, de treinta de enero de dos mil tres, mediante el cual, 
el Congreso local revocó el decreto 527 antes referido, confirmó el acuerdo 
económico del propio Congreso, de veintiocho de septiembre de mil nove-
cientos ochenta y tres –determinando la pertenencia de la zona denomi
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nada "tina Chica", al Municipio de Chinameca– y fijó la superficie del 
municipio de oteapan.24 

• el decreto 591, de fecha 18 de enero de dos mil diez, en cuyos artículos 
primero y segundo se determinó, respectivamente, abrogar el referido decre-
to Número 537 y fijar los límites entre los municipios de Chinameca y oteapan, 
conforme a las coordenadas que al efecto estableció en el propio decreto.

2. el decreto 591 fue declarado inválido por esta primera Sala, al resol-
ver la controversia constitucional 11/2010,25 promovida por el municipio de 
Chinameca.

en atención a la invalidez decretada –la cual obedeció a que en el pro-
cedimiento seguido por el Congreso local para su emisión, se violó en perjui-
cio del municipio actor la garantía de audiencia–, se ordenó al Congreso del 
estado de Veracruz, lo siguiente:

• iniciar a la brevedad el procedimiento de fijación de límites entre los 
municipios de Chinameca y oteapan, el cual debería cumplir con los están-
dares fijados por este tribunal para el desarrollo de los procedimientos en los 
que pueda verse afectada la integración territorial de un municipio. 

• establecer para ello reglas procesales claras, previas al inicio del 
procedimiento, que permitieran a las partes intervenir efectivamente en el mis-
mo, teniendo la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas y rendir alegatos, 
debiendo informar periódicamente a esta Suprema Corte sobre el cum-
plimiento del fallo.

en cumplimiento al fallo anterior, el Congreso del estado de Veracruz 
llevó a cabo, entre otras, las acciones siguientes:

24 en contra del decreto 537, el municipio de oteapan promovió un juicio de amparo indirecto, el 
cual fue sobreseído por el primer tribunal Colegiado del décimo Circuito, al resolver en definitiva 
el amparo en revisión rad. 328/2003, mediante sentencia dictada en sesión celebrada el quince 
de enero de dos mil cuatro. asimismo, el municipio de oteapan promovió ante este alto tribunal 
controversia constitucional, a la que correspondió el número 60/2004, resuelta por esta primera 
Sala, en sesión del diez de noviembre de dos mil cuatro, en el sentido de sobreseer, al haber re-
sultado extemporánea la presentación de la demanda.
25 la controversia constitucional 11/2010, se resolvió en sesión de veintinueve de septiembre de 
dos mil diez, por unanimidad de cuatro votos de los ministros José ramón Cossío díaz, Juan N. 
Silva meza, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea 
(ponente).
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a) emitió el "decreto 279 que crea el procedimiento para la solu
ción del conflicto de límites territoriales intermunicipales entre los 
Mu nicipios de Chinameca y oteapan, Veracruz.", publicado en la Gaceta 
oficial del estado el veinticinco de julio de dos mil trece, en el que se estable-
cen las reglas procesales para dirimir el conflicto de límites existente entre 
los mencionados municipios; y,

b) Sustanció el procedimiento previsto en el referido decreto 279, el 
cual culminó con la emisión del decreto 878, por el que se resuelve el conflicto 
de límites territoriales entre estas comunidades vecinas.

por lo anterior, mediante auto de veintisiete de noviembre de dos mil 
trece,26 dictado en el expediente principal de la controversia constitucional 
11/2010, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dio por 
cumplida la sentencia, al considerar que el poder legislativo acreditó haber 
establecido reglas procesales previas al inicio del procedimiento, en términos 
de las solicitudes que los municipios de oteapan y Chinameca le había formu-
lado; emplazó a las partes y sustanció una etapa probatoria con la posibilidad 
de que formularan alegatos y, finalmente, resolvió el conflicto limítrofe me-
diante la emisión del decreto 878.27 

oCtaVo.—Estudio de las violaciones formales relativas al proceso 
legislativo que culminó con la expedición del decreto 878 impugnado.

Como se precisó en el considerando sexto de este fallo, el municipio 
actor plantea, entre otras cuestiones, diversas violaciones al procedimiento le-
gislativo que dio origen al decreto 878 impugnado, las cuales, a su juicio, 
vulneran lo previsto en los artículos 14, 16 y 115 de la Constitución Federal.

al respecto, es criterio reiterado de este alto tribunal, que las violacio-
nes procesales deben examinarse previamente a las violaciones de fondo, 
porque, de ser fundadas, tendrían un efecto invalidante sobre la totalidad del 
decreto combatido, por lo que su estudio es preferente, conforme a la tesis 

26 Fojas 1328 a 1335 vuelta.
27 es de señalar que, mediante escrito recibido el cinco de diciembre de dos mil trece en la ofici-
na de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal, el delegado del municipio 
de Chinameca, Veracruz, interpuso recurso de queja por defecto en la ejecución de la sentencia 
dictada en la controversia constitucional 11/2010. mediante proveído de seis de diciembre de dos 
mil trece, el ministro presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación tuvo por inter-
puesto el recurso de queja, al que le correspondió el número 5/2013-CC, el cual se encuentra 
pendiente de resolución.
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p./J. 32/2007, aplicable, por analogía, de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCio-
Nalidad eN materia eleCtoral. laS ViolaCioNeS proCeSaleS deBeN 
eXamiNarSe preViameNte a laS ViolaCioNeS de FoNdo, porQue 
puedeN teNer uN eFeCto de iNValidaCióN total SoBre la Norma 
impuGNada, Que HaGa iNNeCeSario el eStudio de ÉStaS."

en el presente caso, del análisis al procedimiento legislativo que culmi-
nó con la expedición del decreto impugnado, esta primera Sala, en suplencia 
de la deficiencia de la demanda –prevista en el artículo 40 de la ley reglamen-
taria de la materia–,28 advierte que el decreto 878 impugnado, fue emitido sin 
haberse satisfecho el procedimiento deliberativo que debió culminar con la 
correcta aplicación de las reglas de votación establecidas, pues de las cons-
tancias de autos se advierte que el decreto 878 impugnado, no puede tenerse 
por aprobado por el Congreso del estado de Veracruz y, en consecuencia, lo 
procedente es declarar su invalidez, por las consideraciones que se exponen 
a continuación:

en primer término, debe tenerse presente que, como se reseñó en el 
considerando séptimo que antecede, el decreto 878 impugnado, constituye 
la resolución que puso fin al procedimiento establecido para dar solución al 
conflicto de límites territoriales existente entre los municipios de Chinameca 
y oteapan, Veracruz, el cual se reguló en el "decreto 279 que crea el proce-
dimiento para la solución del conflicto de límites territoriales intermunicipa-
les entre los municipios de Chinameca y oteapan, Veracruz", publicado en la 
Gaceta oficial del estado el veinticinco de julio de dos mil once.

dicho procedimiento, en lo que aquí interesa, se desarrolla en los si-
guientes términos: 

a) notificación del inicio del procedimiento

• la Comisión permanente de límites territoriales intermunicipales 
notificará personalmente a las partes el inicio del procedimiento para dirimir 
el conflicto de límites territoriales, para que dentro del plazo de quince días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación personal, se 
apersonen las partes en el procedimiento mediante escrito que debe cumplir 
los requisitos señalados.29 

28 "artículo 40. en todos los casos la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá de suplir la 
deficiencia de la demanda, contestación, alegatos o agravios."
29 "Artículo 21. la comisión notificará personalmente a las partes, que el Congreso, en cum-
plimiento a la resolución emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 
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• Si el escrito inicial no cumple con los requisitos o no se acompaña 
con la documentación que se deba anexar, se prevendrá por escrito y por una 
sola vez a la parte interesada para el efecto de que subsane la falta.30 

• las promociones y actuaciones se harán por escrito y se formará un 
expediente integrado por todas las actuaciones y promociones que se rea-
licen al respecto, el que deberá estar a disposición de las partes para su 
consulta.31 

• las partes podrán consultar el expediente que se forme con motivo del 
conflicto, así como sus anexos y actuaciones, y obtener copia certificada de 
los documentos y actuaciones que los integran.32 

b) oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas

• la Comisión permanente de límites territoriales intermunicipales 
acordará sobre la admisión de las pruebas ofrecidas por las partes, seña-
lando día y hora para su desahogo, mismo que deberá verificarse dentro de 

constitucional 11/2010, ha iniciado el procedimiento para dirimir el conflicto de límites entre 
aquéllas, para que dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al 
de la notificación personal, se apersonen mediante escrito que deberá cumplir con los siguien-
tes requisitos:
"i. la autoridad a la que se dirige, presidente de la mesa directiva del Congreso;
"ii. el nombre o denominación del municipio interesado, del representante legal, agregándose 
los documentos que acrediten la personería, así como la designación de la persona o personas 
autorizadas para oír y recibir notificaciones y documentos;
"iii. el domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad capital;
"iV. las manifestaciones relativas al conflicto de límites territoriales que la parte desee señalar, 
acompañadas de una descripción clara y sucinta de los hechos y razones en los que apoye sus 
argumentos;
"V. las pruebas que, en su caso, se ofrezcan; y
"Vi. el lugar, fecha y firma del representante legal del municipio interesado."
30 "Artículo 22. Cuando el escrito inicial no contenga los requisitos o no se acompañe de los 
documentos previstos en el artículo anterior, la comisión prevendrá por escrito y por una sola vez 
a la parte interesada para que dentro del plazo de quince días hábiles siguientes al en que surta 
efectos la notificación de dicha prevención, subsane la falta."
31 "Artículo 3. las promociones y actuaciones se harán en forma escrita, con firma autógrafa por 
la persona legitimada para ello, procediéndose a formar un expediente, que se deberá integrar 
con todas las actuaciones y promociones que se realicen al respecto, el que deberá estar a dis-
posición de las partes para su consulta en las oficinas que ocupa la presidencia de la 
comisión."
32 "Artículo 5. las partes podrán consultar el expediente que se forme con motivo del conflicto, 
así como sus anexos y actuaciones, y obtener, previo pago de los derechos correspondientes, 
copia certificada de los documentos y actuaciones que los integren."
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los sesenta días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación al 
interesado del acuerdo de admisión.33 

• de no desahogarse las pruebas ofrecidas por las partes dentro del 
plazo establecido, a petición de éstas, se podrá ampliar hasta por treinta días 
hábiles.34 

• una vez cerrado el periodo de alegatos, la Comisión permanente de 
límites territoriales intermunicipales podrá allegarse de pruebas para mejor 
proveer, sin perjuicio de las pruebas supervenientes que se podrán ofrecer 
hasta antes de que se emita el dictamen correspondiente.35 

• la Comisión permanente de límites territoriales intermunicipales 
podrá ordenar, en todo tiempo, la práctica, repetición o ampliación de cual-
quier diligencia probatoria, o bien, acordar la exhibición o desahogo de prue-
bas, siempre que lo estime necesario para el conocimiento de la verdad sobre 
el asunto. el acuerdo relativo se notificará personalmente a las partes a fin 
de que intervengan.36 

• en relación con el ofrecimiento, desahogo y valoración de las prue-
bas, el Código de procedimientos administrativos para el estado de Veracruz 
será el ordenamiento jurídico supletorio.37 

c) oportunidad de alegar

• desahogadas las pruebas ofrecidas, se cierra el periodo probatorio y 
se da el término de quince días hábiles para que las partes formulen sus ale-

33 "Artículo 23. la comisión acordará sobre la admisión de las pruebas ofrecidas, señalando día 
y hora para su desahogo, mismo que deberá verificarse dentro de los sesenta días hábiles si-
guientes al en que surta efectos la notificación al interesado del acuerdo de admisión."
34 "Artículo 24. para el caso que dentro del término establecido no se desahoguen las pruebas 
ofrecidas por las partes, a petición de éstas, se podrá ampliar el término hasta por treinta 
días hábiles."
35 "Artículo 26. la comisión, una vez cerrada la etapa de alegatos y de considerarlo pertinente 
para el conocimiento de la verdad, podrá allegarse pruebas para mejor proveer, sin perjuicio de 
las pruebas supervenientes que se podrán ofrecer hasta antes de que se emita el dictamen 
correspondiente."
36 "Artículo 15. la comisión podrá ordenar, en todo tiempo, sea cual fuere la naturaleza del caso, 
la práctica, repetición o ampliación de cualquier diligencia probatoria; o bien, acordar la exhibi-
ción o desahogo de pruebas, siempre que se estime necesario para el conocimiento de la verdad 
sobre el asunto. el acuerdo relativo se notificará personalmente a las partes, a fin de que 
intervengan."
37 "Artículo 19. respecto al ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas, será supletorio 
el código."
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gatos, los cuales serán considerados como la opinión a que se refiere el ar-
tículo 4o. de la ley orgánica del municipio libre.38 

d) dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas

• Concluida la etapa de alegatos, el expediente se pondrá a la vista del 
gobernador del estado, para que emita su opinión dentro de un plazo de 
quince días hábiles; emitida o no su opinión, la Comisión Permanente 
de Límites territoriales Intermunicipales solicitará la devolución del 
expediente continuándose con el procedimiento establecido.39 

• El procedimiento culmina con la aprobación del decreto por 
las dos terceras partes de los integrantes del Congreso del Estado. 
dicha resolución será definitiva y las partes estarán obligadas a su 
cumplimiento.40 

2. Procedimiento de fijación de límites entre los Municipios de 
Chinameca y oteapan

una vez emitido el decreto 279, a que se hizo referencia en el numeral 
anterior, el Congreso del estado inició el procedimiento de solución del con-
flicto de límites territoriales entre los municipios de oteapan y Chinameca, el 
cual culminó con la emisión del decreto 878, por el que se resuelve el conflicto 
de límites territoriales entre estas comunidades vecinas.

de las constancias que obran en el expediente, y de las que se tienen 
a la vista, se advierte que una vez concluida la etapa de alegatos y desahoga-
da la prueba de inspección que para mejor proveer ordenó con posterioridad 
la Comisión permanente de límites territoriales intermunicipales, mediante 
oficio de once de abril de dos mil trece, signado por la presidenta de dicha 
comisión, se remitió al gobernador del estado de Veracruz el expediente 

38 "Artículo 25. desahogadas las pruebas ofrecidas, se cerrará el periodo probatorio y se conce-
derá el término de quince días hábiles para que las partes formulen alegatos, los cuales serán 
considerados como la opinión a que se refiere el artículo 4o. de la ley."
39 "Artículo 30. Concluido el término de alegatos, el expediente se pondrá a la vista del goberna-
dor, en cumplimiento del artículo 4o. de la ley, para que éste emita su opinión dentro de un plazo 
de quince días hábiles. 
"emitida o no la opinión en el término señalado, la comisión solicitará la devolución del expedien-
te continuándose con el procedimiento establecido."
40 "Artículo 31. pone fin al procedimiento el decreto aprobado por las dos terceras partes de los 
integrantes del Congreso. la resolución emitida será definitiva, y las partes estarán obligadas a 
su cumplimiento, estableciéndose por aquél las medidas conducentes para su ejecución."
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Cpli/001/2011 (sic), a fin de que emitiera su opinión en relación con el conflic-
to de límites territoriales intermunicipales entre los municipios de Chinameca 
y oteapan.41 

el gobernador del estado dejó de emitir su opinión dentro del término 
legal que se le concedió para ello, por lo que con fecha nueve de julio de dos 
mil trece, la Comisión permanente de límites territoriales intermunicipales 
emitió el dictamen y proyecto de decreto para la solución del conflicto de lími-
tes territoriales entre los municipios de oteapan y Chinameca, el cual fue 
pre sentado al pleno del Congreso del estado.42 

en sesión de dieciséis de julio de dos mil trece, el dictamen de la Comi-
sión permanente de límites territoriales intermunicipales, relativo al proyecto 
de decreto de nueve de julio de dos mil trece, por el que se establece el límite 
territorial del municipio de oteapan, se sometió a votación ante el pleno del 
Congreso del estado de Veracruz, dispensándose su lectura, debido a que 
previamente había sido publicado en la Gaceta legislativa. Se sometió a deba-
te en un solo acto, en lo general y en lo particular, por constar de menos de 10 
artículos, sin que algún diputado interviniera para la discusión. posterior-
mente, se votó en forma nominal, en lo general y en lo particular, obteniendo 
como resultado 13 votos a favor del dictamen, 0 voto en contra y 30 abstencio-
nes,43 teniéndose por no aprobado.44 

posteriormente, en atención al requerimiento emitido en la controver-
sia constitucional 11/2010, para que el Congreso diera total cumplimiento al 
fallo dictado en dicho juicio, el cuatro de octubre de dos mil trece, la Comi-
sión permanente de límites territoriales intermunicipales emitió dictamen y 
proyecto de decreto, en el cual presentó al pleno del Congreso del estado tres 
alternativas de solución al conflicto de límites territoriales entre los munici-
pios de oteapan y Chinameca.

por su importancia para la resolución del presente asunto, a conti-
nuación se transcribe, en lo conducente, el considerando cuarto de dicho 

41 expediente del recurso de queja 5/2013-CC, derivado de la controversia constitucional 11/2010. 
Fojas 1263 y 1264.
42 expediente principal de la controversia constitucional 11/2010. Fojas 1023 a 1065.
43 estuvieron ausentes en la sesión los diputados ernesto Callejas Briones (alianza), maría del 
Carmen escudero Fabre (paN), Víctor manuel García trujeque (pri), óscar agustín lara Hernán-
dez (paN), oswaldo marron luquez (pri), mariana munguía Fernández (pri) y Germán Yesca 
aguilar (paN). 
44 Cuaderno de pruebas formado con las documentales requeridas y exhibidas por el poder le-
gislativo del estado de Veracruz de ignacio de la llave, en la controversia constitucional 109/2013. 
Fojas 110 a 112.
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documento,45 en el cual se contienen las tres alternativas que se sometieron 
a la votación del pleno.

"Cuarto. esta comisión dictaminadora considera insoslayable pronun-
ciarse en definitiva sobre el añejo conflicto de límites que priva entre los mu-
nicipios de oteapan y Chinameca, lo anterior con la finalidad de otorgar 
certeza y seguridad jurídica a las partes respecto a la extensión territorial 
de cada municipio.

"…

"es así que se valoraran las pruebas ofrecidas atendiendo a las alterna-
tivas que se proponen a continuación: 

"Primera alternativa

"Consideraciones

"I. esta comisión dictaminadora parte del acto de compraventa que se 
justifica con la escritura pública número noventa y uno de fecha veintinueve 
de julio de mil ochocientos noventa, de la Notaría pública Número uno del 
distrito Judicial de Coatzacoalcos, antiguo oficio público del Cantón de mina-
titlán establecido en 1854, cuyo titular fue el licenciado Juan de dios rodríguez 
C., y que contiene el testimonio de la escritura de venta de una porción de 
terrero otorgada por los condueños de tonalapan representados por pantaleón 
alemán y al ayuntamiento de oteapan, representado por pedro t. luria, prue-
ba ofrecida por el municipio de oteapan, misma que al valorarse se le da valor 
probatorio pleno, en términos de lo que disponen los artículos 66, 67 y 68 del 
Código de procedimientos administrativos aplicado supletoriamente, en tér-
minos de lo dispuesto por el artículo 19 del decreto 279 que crea el proce-
dimiento para la solución del conflicto de límites territoriales intermunicipales 
entre los municipios de Chinameca y oteapan, Veracruz, documento que se 
exhibió en copia certificada y del que se desprende que la operación de com-
praventa que contiene es la venta de una porción de terreno del predio tona-
lapan para el fundo legal del municipio comprador, que esta venta fue 
aprobada por mayoría de los condueños, representados por el vendedor pan-
taleón a. alemán, y la venta se realizó conforme al artículo 1o. de la ley sobre 
división territorial del estado, y cuya extensión fue tomando las medidas en 

45 Ídem. Fojas 28 a 69.
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la forma siguiente: del centro de la plaza hacia el norte 500 metros en línea 
recta, del mismo punto de partida hacia el sur 1500 metros; del centro de la 
plaza hacia el oeste, 500 metros, y del mismo punto anterior hacia el este 1500 
metros, y claramente se observa del instrumento público lo que se transcribe:

"‘estas líneas servirán de base para formar un cuadrado perfecto cuyos 
lados sean perpendiculares de los cuatro que han servido para determinar la 
extensión del repetido fundo legal, que el municipio trata de adquirir en cum-
plimiento de lo preceptuado en el artículo 2o. de la ley Sobre división territo-
rial, los gastos de deslinde, posesión judicial, amojonamiento y demás que se 
impe … (ilegible), en perfeccionar el título que acredite al H. ayuntamiento 
como propietario, serán de cuenta del municipio interesado …’

"esta prueba documental pública, al estar debidamente certificada y 
formar parte del legajo que se encuentra en estudio, tiene un valor probatorio 
pleno en cuanto a la operación de compraventa que contiene y podemos seña-
lar con certeza que el municipio de oteapan, en términos de la citada ley que 
se menciona en el instrumento público, adquirió el territorio que la ley esta-
blecía necesario para la creación de un municipio; de dicha documental tam-
bién se observan los trámites que realizó el representante del ayuntamiento 
del citado municipio de oteapan, para formalizar dicha operación y el recono-
cimiento del territorio conforme a la medición que se estableció en el instru-
mento notarial referido, dicha probanza se encuentra visible a fojas de la 27 a 
la 36 de tomo i de pruebas, oteapan. 

"II. una de las pruebas documentales que ofrecieron ambas partes co-
rresponde a un plano escala 1:20,000 y representa el predio comprado al con-
dueñazgo de tonalapan, en un cuadro perfecto, lo que indica que está tomado 
directamente de la escritura pública con antelación citada y con ello se de-
muestra que el fundo legal o territorio que comprende el municipio de oteapan 
es el citado en esta prueba documental; la prueba fue ofrecida por el munici-
pio de oteapan visible a foja 38 del tomo i, oteapan, y también por el municipio 
de Chinameca, visible a foja 125 del tomo ii, Chinameca.

"III. las documentales ofrecidas por el ayuntamiento de Chinameca, 
relativas a los instrumentos públicos contenidos en el tomo i, Chinameca, re-
fieren operaciones de compraventa relativas al predio de tonalapan en las 
que se desprende, que este predio pertenece al municipio citado. 

"IV. la Comisión permanente de límites territoriales intermunicipales, 
guiada por el principio de igualdad procesal y atendiendo las normas aproba-
das para llevar a cabo el procedimiento de solución, permitió que las partes 
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ofrecieran las pruebas y formularan alegatos que consideraron pertinentes 
para ello. No obstante esta comisión consideró necesario practicar la prueba 
de reconocimiento o inspección en el lugar del conflicto, recurriéndose ante 
el instituto Nacional de estadística y Geografía, para la interpretación técnica 
de la documentación y cartografía relativa a las diversas posiciones de las 
partes; es así que por conducto de su coordinador estatal, quien con autoriza-
ción de la junta de Gobierno, procedió a realizar el análisis de la documentación 
referida que fue la base para el desahogo de la prueba de inspección o reco-
nocimiento en el lugar origen del conflicto entre ambos municipios, diligencia 
de la que se acompaña una ortofoto digital como resultado del caminamiento 
que se realizó, visible a fojas 398 del expediente principal.

"V. la comisión que dictamina considera que el punto toral del litigio 
son las afectaciones ejidales que inciden en los límites entre ambos munici-
pios, las pruebas documentales ofrecidas así lo indican; lo anterior se dilucida 
con las actividades realizadas por iNeGi, a las que se ha aludido en el consi-
derando que precede, pues del análisis del material probatorio ofrecido por 
las partes, como son las imágenes cartográficas digitales, ortofoto y discos 
compactos, no sólo refieren marcos geoestadísticos para referenciar correc-
tamente la información estadística de los censos y encuestas con los lugares 
geográficos correspondientes, sino que también proporcionó la ubicación 
de las dotaciones ejidales de la zona de conflicto y del territorio municipal en 
disputa.

"VI. referente a la resolución presidencial de 1967 que dotó a vecinos 
del poblado de oteapan, con 2688-00-00 hectáreas, de las cuales 363-00-00 
hectáreas fueron tomadas de terrenos propiedad del municipio de oteapan, 
dicha resolución presidencial de fecha 29 de noviembre de 1967, publicada en 
el diario oficial de la Federación el 6 de febrero de 1968, prueba ofrecida 
por ambas partes, establece que se tomaron 2,325 hectáreas del predio de 
tonalapan, del condueñazgo representado por el señor Ángel p. primo, de las 
que, 1,789-00-00 Has., son tierras de temporal, 536 hectáreas de monte y pas-
tos; y 363 hectáreas de terrenos propiedad del municipio de oteapan, es por 
ello que para confirmar esta situación la prueba para mejor proveer que se 
realizó por parte de esta comisión dio como resultado que conjuntamente 
con los representantes legales de ambos ayuntamientos, se levantaran los 
vértices obtenidos mediante el señalamiento personal que realizaron ambas 
partes en los sitios que ellos mismo precisaron, con base en la ortofoto digital 
realizada conforme a los trabajos preliminares de iNeGi, y que se asentaron 
en acta que se levantó, y que se transcribe la parte conducente:



1167SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

"‘… procediéndose a iniciar la diligencia, en el punto de referencia a 
que se ha hecho mención, que se determina con el apoyo de un GpS (Sistema 
Global de posicionamiento), estableciéndose las coordenadas utm (univer-
sal transversa de mercator) de inicio, las que se determinaron al realizarse el 
estudio y revisión por iNeGi de los documentos proporcionados por los munici-
pios citados, que se ofrecieron como pruebas en el expediente en que se actúa, 
mismo que se plasmó en ortofoto digital, escala 1:10000, que fue entregada 
por iNeGi a la Comisión permanente de límites territoriales intermunicipales 
y que se tiene a la vista, siendo las siguientes: X=323757.00, Y=1991714.00. 
posteriormente, nos trasladamos mediante vehículo proporcionado por iNeGi 
al vértice 1 (uno), que conforme al plano citado con anterioridad, se encuen-
tra orientado hacia el lado noroeste, y siendo las quince horas con cuatro 
minutos, nos constituimos en el punto indicado, que según el C. Víctor Hugo 
Francisco Fernández, nos confirma que es el vértice 1 (uno), y que como seña 
se encuentra un árbol que los lugareños denominan «apompo», que a la vista se 
puede observar que es un árbol longevo, de aproximadamente quince metros 
de altura, y este vértice es el que marca hasta donde llega el límite del terreno 
que fue comprado a los condueños del predio tonalapan; por lo que se procedió 
a determinar las coordenadas mediante el GpS, lo que resultó: X=323254.5554, 
Y=1992324.2219. a continuación el personal actuante, en unión de los cita-
dos representantes de los municipios ya citados, nos trasladamos al vértice 2 
(dos), que se encuentra ubicado en la calle 26 de enero, donde hace escuadra 
y el C. Víctor Hugo Francisco Fernández, menciona que existe como punto de 
referencia un árbol de aguacate, que igual que en el vértice anterior, se apre-
cia que tiene la característica de ser un árbol longevo y se toma con el GpS 
las siguientes coordenadas: X=322936.43, Y=1990216.0618; esto a las quince 
horas con cincuenta y siete minutos, continuando con el caminamiento nos 
dirigimos al vértice 3 (tres), que se ubica en la esquina sureste del polígono, 
localizándose este en la calle lucio Blanco, teniendo como colindancia el 
ejido definitivo de Cosoleacaque, siendo sus coordenadas X=325042.7547, 
Y=1989931.5503, fijándolo a las dieciséis horas con treinta y un minutos. 
Siguiendo con rumbo noreste el lindero del ejido definitivo de Cosoleacaque, 
ubicamos el vértice 4 (cuatro), en la esquina del cementerio y las calles lucio 
Blanco y Nacional, con las coordenadas X=325109.6367, Y=1990464.4531; 
continuando con el caminamiento en el mismo límite del ejido definitivo de Co-
soleacaque, donde hace un ligero quiebre, se ubicó el vértice 5 (cinco), con 
coordenadas X=325221.442, Y=1991043.6864; siguiendo el caminamiento 
nos dirigimos a la esquina noreste del polígono, donde se ubica el vértice 6, 
teniendo unas coordenadas de X=325440.0559, Y=1992028.2435, colindando 
al este y al norte con el ejido definitivo de Cosoleacaque, que le hace una es-
cuadra a este polígono. de este vértice se tira una línea recta al vértice 1 
(uno), cerrando el polígono de la escritura pública número 91 (noventa y uno) 
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de fecha veintinueve de julio de 1890. Con lo anterior queda definido el polígono 
que corresponde al fundo legal que fue adquirido por el ayuntamiento de 
oteapan, del predio tonalapan.’

"lo anterior se plasmó en ortofoto digital, escala 1:10000, que fue entre-
gada por iNeGi a la Comisión permanente de límites territoriales intermuni-
cipales y que se tiene a la vista; en dicha ortofoto se aprecia en color lila que 
el territorio de oteapan es mayor al que en principio se estableció en la escri-
tura de compraventa del citado predio, conforme al deslinde del terreno que 
se marca con color azul, como se aprecia en el cuadro de coordenadas rela-
tivas cuyos puntos fueron señalados por los representantes de las partes que 
concurrieron al desahogo de la prueba, atendiendo a lo que se describe en la 
escritura número noventa y uno del 29 de julio de 1890. es por ello que al ser 
reconocidos los linderos originales de común acuerdo por las partes, se con-
cluye que el territorio municipal de oteapan es el que se describe en la dili-
gencia de desahogo de la inspección o reconocimiento que realizó el personal 
comisionado por este Congreso, conjuntamente con personal del iNeGi con 
la asistencia de las partes, y que se materializan en las siguientes coordena-
das: vértice plaza, X 323757.0000, Y 1991714.0000; Vértice 1, X 323254.5554, Y 
1992324.2219; vértice 2, X 322936.4300, Y 1990216.0618; vértice 3, X 325042.7547, 
Y 1989931.5503; vértice 4, X 325109.6367, y 1990464.4531; vértice 5, X 325221.4420, 
Y 1991043.6864; vértice 6, X 325440.0559, Y 1992028.2435, lo que constituye el 
polígono correcto de su territorio municipal y que describen en la ortofoto 
construida con base en las mismas.

"Conforme a lo expuesto, esta Comisión permanente que suscribe 
formula ante esta honorable asamblea como segunda propuesta de resolu-
ción, la que se compone con los siguientes puntos resolutivos:

"artículo primero. Se establece el límite territorial del municipio de 
oteapan, Veracruz de ignacio de la llave, en términos del considerando cuar-
to de este decreto y conforme a las coordenadas siguientes: vértice plaza, X 
323757.0000 Y 1991714.0000; vértice 1, X 323254.5554, Y 1992324.2219; vértice 
2, X 322936.4300, Y 1990216.0618; vértice 3, X 325042.7547, Y 1989931.5503; vér-
tice 4, X 325109.6367, Y 1990464.4531; vértice 5, X 325221.4420, Y 1991043.6864; 
vértice 6, X 325440.0559, Y 1992028.2435, lo que constituye el polígono correcto 
de su territorio municipal.

"artículo segundo. las comunidades que se encuentran fuera del polí-
gono descrito y cuyos antecedentes corresponden al predio tonalapan, perte-
necen al municipio de Chinameca, Veracruz de ignacio de la llave.
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"artículo tercero. Notifíquese a los representantes legales de las partes 
en los domicilios que tienen señalados en esta ciudad.

"artículo cuarto. Notifíquese al titular del ejecutivo estatal, para su co-
nocimiento y efectos legales.

"artículo quinto. Notifíquese al coordinador en el estado del instituto 
Nacional de estadística y Geografía, para los efectos geoestadísticos corres-
pondientes y fijación de señalamientos.

"artículo sexto. Notifíquese al vocal ejecutivo del registro Federal de 
electores de la Junta local ejecutiva del instituto Federal electoral.

"artículo séptimo. remítase a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
copia certificada de la presente resolución en cumplimiento a la sentencia 
dictada en la controversia constitucional 11/2010.

"transitorios

"Único. el presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su pu-
blicación en la Gaceta oficial, órgano del Gobierno del estado.

"Segunda alternativa

"Consideraciones

"I. es necesario hacer mención de los antecedentes históricos del ori-
gen de ambos municipios, a saber:

"Chinameca, según lo menciona la publicación ‘Cosoleacaque: El Com
bate de Totoapan en 1863’.

"Visible de fojas 1 a la 7 del tomo i de pruebas de oteapan, donde apa-
rece un pequeño plano, tomado de la fuente García de león 1976, donde se 
aprecia a la población de oteapa, como poblado perteneciente al partido 
de Chinameca, de la capital de provincia de acayuca, y se menciona también 
la bibliografía de donde fue tomada dicho plano, así aparecen logotipos del 
Consejo Nacional para la Cultura y las artes y unidad regional Sur de Vera-
cruz. asimismo a fojas 8 a la 14, se observa la publicación de ‘Chinameca en 
la Historia’, del autor renato alor Castellanos, Conaculta, Culturas popula-
res e indígenas, unidad regional de acayucán, que menciona sobre el origen 
de Chinameca, fojas 11 del citado tomo que se transcribe: ‘Chinameca es un 
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pueblo de origen prehispánico, fundado en la rivera del río uxpanapan, antes 
de la llegada de los españoles. el pueblo sobrevivió a la conquista española, 
pero debido a los ataques de los piratas franceses e ingleses que zaqueaban 
a los poblados indígenas de la Cuenca del río Coatzacoalcos, sus moradores 
decidieron abandonar su antiguo lugar de asentamiento, instalándose más 
cerca de la cabecera de la alcaldía mayor de acayucan. esto sucedió entre 
1650 y 1680. Junto con Chinameca, también se movieron otros pueblos, como 
oteapan, monzapan y oceloapan.—estos dos últimos finalmente desapa-
recieron.

"‘Chinameca se asentó junto al pueblo de tenantitlán, por lo que fue 
conocido durante mucho tiempo como San Juan tenantitlán, alias Chinameca, 
prevaleciendo finalmente el nombre de Chinameca.’

"Hasta aquí la transcripción que interesa a este asunto.

"II. por lo que se refiere a la escritura del predio tonalapan, que como 
anexo 1 aparece en dicha publicación, inscripción 150 de fecha cuatro de octu-
bre de 1927, sección primera, contiene el reconocimiento de derechos de los 
condueños del predio tonalapan, y se habla entre otras cosas, que ‘… de la 
superficie total de tonalapa debe descontarse 390 hectáreas cedidas gratui-
tamente al predio de oteapan para la gaceta Legislativa 40 martes 8 de 
octubre de 2013 fundo y ejidos y 101 hectáreas concedidas al pueblo de Coso-
leacaque para su fundo legal’, hasta aquí dicha publicación. en la prueba 
ofrecida por oteapan, visible a fojas 16 y 17, Breve historia del pueblo de 
oteapan, Veracruz, es una copia de un documento sin autor, en el que refiere 
que el pueblo de oteapan, era una comunidad representada por las autorida-
des que ella misma elegía desde los tiempos inmediatos a la conquista es-
pañola, ‘… desde 1862, cuando la nación francesa intervino en los asuntos 
internos de méxico … en aquel entonces nuestros abuelos ocupaban un lugar 
que se llamaba «otatal» que se localiza hacia un rumbo sur del municipio 
de moloacán … pero estas las abandonaron cuando el ejército francés al de-
sembarcarse de las aguas del Golfo se internó por aquellos contornos y como 
era de esperar las poblaciones que iban encontrando a su paso las destruían, 
nuestros antepasados al darse cuenta del peligro que se acercaba, no pensaron 
hacerle frente a aquellos soldados … No se sabe la fecha exacta de su salida 
… llegaron hasta el lugar denominado Corral Nuevo … en aquella época vivía 
aquí un mayor al que cuidaba la Hacienda de tonalapan … los invitó a que se 
quedaran y fundaran el pueblo en estas tierras … las noticias no dicen cómo 
arreglaron para posesionar, si primero pidieron permiso o no al pueblo de 
Chinameca, se supone que sí, pues en esos tiempos había absoluto respeto a 
las cosas ajenas’, ‘1890 oteapan, compró 470 hectáreas de terreno al municipio 
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de Chinameca, esta pequeña propiedad con el aumento de la población re-
sultó insuficiente y por esta causa un grupo de campesinos que constituye-
ron en comité ejecutivo agrario para solicitar ejidos, el 16 de mayo de 1929 
solicitaron una cantidad de 2688 hectáreas para beneficiar a 268 familias 
campesinas …’

"III. esta Comisión permanente que ahora dictamina, destaca lo que 
señaló la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la sentencia dictada con 
fecha veintinueve de septiembre de dos mil diez, en la controversia constitu-
cional 11/2010, en cuanto a los efectos de la misma, permitiéndonos transcri-
bir para mejor comprensión la parte conducente del considerando séptimo 
de la misma: 

"‘SÉptimo.—Efectos. En atención a la invalidez decretada en el 
considerando que antecede y considerando que ante la existencia de un 
añejo conflicto entre dos comunidades vecinas, que tiene incidencia 
no sólo en el ámbito gubernamental, como podría ser lo relativo a las 
finanzas municipales, o a la ejecución de actos de gobierno, sino en 
todos los ámbitos de desarrollo de la vida cotidiana de los pobladores, 
lo que incluso puede llevar a conflictos sociales, se estima necesaria la 
actuación del Congreso a fin de dirimir dicho conflicto, en términos de 
las solicitudes que los propios Ayuntamientos le han formulado en diver
sos momentos.’

"esto es, la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación no pasa inad-
vertido el lado humano y social del problema, circunstancia que obliga a esta 
dictaminadora a tomar en consideración no sólo los elementos técnicos 
aportados por las partes como lo son la escritura pública de fecha 29 de julio 
de 1980 o los elementos técnicos geodésicos, que se han descrito a lo largo del 
contenido del presente documento, sino también la percepción social de los 
ciudadanos que habitan el territorio en disputa, así como la historia, la tra-
dición y la costumbre de los pobladores.

"IV. Corren agregados a las actuaciones documentos expedidos por las 
autoridades agrarias a que se hace mención en el sumario, así como la reso-
lución presidencial de fecha 29 de noviembre de 1967, que dotó de tierras a 
vecinos del poblado de oteapan, documentos que si bien no alteran o modifican 
los límites territoriales de los municipios, en tanto que dicho procedimiento 
agrario únicamente se circunscribe a modificar el régimen de propiedad y la 
titularidad de la misma; no menos cierto es que en el caso que nos ocupa, en 
la práctica dichos actos agrarios de dotación o ampliación de tierras a los nú-
cleos de población ejidales, generaron en la población asentada en dichos 
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terrenos un sentido de pertenencia al municipio de oteapan, percepción po-
pular que ha perdurado desde entonces, es decir por más de cuarenta años, 
esto es, la población que radica en la zona en disputa muestra un sentido de 
pertenencia al municipio de oteapan que no tiene su origen en algún acto 
ilícito o indebido, sino que es el producto de un acto jurídico de naturaleza 
agraria, que ha generado que dicha percepción haya perdurado por varias ge-
neraciones y que además, propició que en el transcurso de ese tiempo se 
hayan ejecutado incluso actos de Gobierno en la porción de terreno en disputa, 
como son la construcción de un centro escolar y un centro de salud destinados 
a la prestación de servicios a los pobladores del municipio de oteapan, por lo 
cual en el caso concreto no se puede actuar con la frialdad de un estudio de 
gabinete respecto a pruebas técnicas, sino con la sensibilidad política que un 
órgano como el legislativo debe tomar en consideración también. 

"V. Sabemos que la comunidad es portadora de la pertenencia a su 
tierra, identidad que ha sido acumulada y transmitida de una generación a 
otra a través de diversas vías. ahora resulta elemental desarrollar la identifi-
cación de sus habitantes con su comunidad, sus normas, costumbres, formas 
de relacionarse, pues es un factor para lograr la participación de los poblado-
res en el cumplimiento de metas comunes y trabajar por alcanzarlas, solucionar 
sus problemas y con ello elevar su desarrollo social, económico y cultural, 
teniendo como base la cohesión y cooperación de los municipios involucra-
dos. por tanto, esta Comisión permanente que ahora dictamina, así como el 
poder legislativo en general no pueden permanecer ajenos ni ignorar la reali-
dad social y la percepción popular, y al momento de resolver el conflicto de-
ben procurar el restablecimiento del tejido social en la zona en conflicto y con 
esto propiciar que se superen las graves disputas que existen entre dos co-
munidades vecinas. 

"VI. esta dictaminadora advierte que la posesión territorial del munici-
pio de oteapan va más allá del territorio que adquirió por la compraventa que 
realizó a su favor el condueñazgo de tonalapan, lo que se acreditó con los 
trabajos realizados por la Comisión permanente de límites territoriales inter-
municipales de la lX legislatura, con apoyo del iNeGi y que se describen en 
el considerando Xi, del decreto 591 de fecha 17 de diciembre del año 2009, 
en relación al conflicto que nos ocupa. Sin embargo, es de significarse que en 
la inspección que para mejor proveer ordenó esta Comisión permanente de lími-
tes territoriales intermunicipales, los puntos fueron señalados por las partes 
en el recorrido que se realizara, y con base en dicha diligencia se detectaron 
elementos que permiten sustentar y rectificar las coordenadas menciona-
das en el decreto 591 supracitado, para quedar como el acta de caminamiento 
lo describe:
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"‘… procediéndose a iniciar el caminamiento relativo al polígono que 
se hace mención en el decreto 591 de fecha 18 de enero de año dos mil diez, 
ofrecido como prueba por el municipio de oteapan, por lo que partiendo al 
vértice 1 (uno), que se localiza en la calle lucio Blanco y la vía del ferrocarril, 
fijándose el mismo a las diez horas con cincuenta y cinco minutos, y teniendo 
como coordenadas X=325358, Y=1992953, este vértice colinda al norte con el 
ejido de Chinameca y al sur con el ejido de Cosoleacaque; continuando con 
rumbo suroeste, se ubicó el punto 2 (dos), que se localiza en la confluencia 
que conforman la calle pino Suárez y la vía del ferrocarril, cuyas coordenadas 
son: X=324155, Y=1992341, colindando al norte con el ejido de Chinameca y 
al sur con el ejido de Cosoleacaque; enseguida, nos dirigimos al vértice 3 (tres), 
ubicándolo en la desembocadura de la calle prolongación Centenario y la vía 
del ferrocarril, siendo sus coordenadas las siguientes: X=323407, Y=1992528, 
colindando al norte con el ejido de Chinameca y al sur con el ejido de otea-
pan. Con rumbo suroeste, seguimos el caminamiento para ubicar el vértice 4, 
ubicándolo a las trece horas con veintiún minutos, mismo que se encuentra 
en una la calle que los representantes de oteapan identifican con el nombre de 
Francisco i. madero, y los de Chinameca como calle 16 de Septiembre; y que 
es el cruce de la vía del ferrocarril y la carretera oteapan-Chinameca, siendo 
sus coordenadas X=322980, Y=1992323. Continuando con el recorrido nos 
trasladamos al vértice 5 (cinco), en donde desemboca la calle deportiva y la 
vía del ferrocarril, ubicando el punto X=322679, Y=1992019 a las trece horas 
con treinta y cuatro minutos.

"‘prosiguiendo con el recorrido, nos dirigimos con rumbo noroeste hasta 
llegar al vértice 6 (seis) que se ubica en la confluencia de la calle adolfo lópez 
mateos y la vía del ferrocarril, con las coordenadas X=322197, Y=1992217, 
esto a las catorce horas con ocho minutos. Siguiendo el caminamiento nos 
dirigimos con rumbo noroeste, al vértice 7 (siete), que se ubica en la vía del 
ferrocarril, a veinte metros aproximadamente de donde nace el arroyo oco-
zuapan y colindando al norte con la planta maseca, con unas coordenadas de 
X=321434, Y=1992132. Concluyendo con este vértice la línea que pasa al cen-
tro de la vía del ferrocarril; cabe aclarar que los vértices mencionados no son 
en línea recta, sino que se adecúan a las curvas de la vía; estos puntos se veri-
ficaron acorde a lo establecido en el decreto 591, de fecha dieciocho de enero 
de dos mil diez, quedando por corregidas las coordenadas de los vértices 2, 
3, 5, 6 y 7, que se habían establecido en el decreto mencionado.’

"Conforme a lo expuesto, esta Comisión Permanente que suscri
be formula ante esta honorable asamblea como segunda propuesta de 
resolución, la que se compone con los siguientes puntos resolutivos: 
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"Artículo primero. Se establece el límite territorial del Municipio 
de oteapan, Veracruz de Ignacio de la Llave, en términos del conside
rando cuarto de este decreto y conforme a las coordenadas siguientes:

"Partiendo del vértice 1 (uno), que se localiza en la calle Lucio 
Blanco y la vía del ferrocarril, teniendo como coordenadas X=325358, 
Y=1992953, este vértice colinda al norte con el ejido de Chinameca y al 
sur con el ejido de Cosoleacaque; continuando con rumbo suroeste, se 
ubicó el punto 2 (dos), que se localiza en la confluencia que conforman 
la calle Pino Suárez y la vía del ferrocarril, cuyas coordenadas son: 
X=324155, Y=1992341, colindando al norte con el ejido de Chinameca y 
al sur con el ejido de Cosoleacaque; vértice 3 (tres), ubicándolo en la 
desembocadura de la calle prolongación Centenario y la vía del ferro
carril, siendo sus coordenadas las siguientes: X=323407, Y=1992528, 
colindando al norte con el ejido de Chinameca y al sur con el ejido de 
oteapan. Con rumbo suroeste, se ubica el vértice 4 (cuatro), mismo que 
se encuentra en una la calle que los representantes de oteapan identi
fican con el nombre de Francisco I. Madero, y los de Chinameca 
co mo calle 16 de Septiembre y que es el cruce de la vía del ferrocarril y 
la carre tera oteapanChinameca, siendo sus coordenadas X=322980, 
Y=1992323; continuando al vértice 5 (cinco), en donde desemboca la 
calle deportiva y la vía del ferrocarril, ubicando el punto X=322679, 
Y=1992019. Prosiguiendo con rumbo noroeste hasta llegar al vértice 6 
(seis) que se ubica en la confluencia de la calle Adolfo López Mateos y la 
vía del ferrocarril, con las coordenadas X=322197, Y=1992217. Siguiendo 
el caminamiento con rumbo noroeste, al vértice 7 (siete), que se ubica 
en la vía del ferrocarril, a veinte metros aproximadamente de donde 
nace el arroyo ocozuapan y colindando al norte con la planta Maseca, 
con unas coordenadas de X=321434, Y=1992132.

"Artículo segundo. notifíquese a los representantes legales de 
las partes en los domicilios que tienen señalados en esta ciudad.

"Artículo tercero. notifíquese al titular del Ejecutivo Estatal, para 
su conocimiento y efectos legales.

"Artículo cuarto. notifíquese al coordinador en el Estado del Ins
tituto nacional de Estadística y geografía, para los efectos geoestadísti
cos correspondientes y fijación de señalamientos.

"Artículo quinto. notifíquese al vocal ejecutivo del Registro Fe
deral de Electores de la junta Local Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral.
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"Artículo sexto. Remítase a la Suprema Corte de justicia de la 
nación copia certificada de la presente resolución en cumplimiento a 
la sentencia dictada en la controversia constitucional 11/2010.

"transitorios

"Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en la gaceta oficial, órgano del gobierno del Estado.

"tercera alternativa

"Consideraciones

"I. esta comisión dictaminadora advierte que las anteriores alternativas 
identificadas como ‘primera alternativa’ y ‘segunda alternativa’, en momen-
tos distintos ya han sido puestas a consideración del pleno de esta Sobera-
nía, la primera durante la sesión de fecha 16 de julio del año en curso, en la 
que el dictamen puesto a consideración del pleno no resultó aprobado por 
la mayoría requerida; y la segunda alternativa fue aprobada por el pleno de la 
lXi legislatura de esta Soberanía, durante la sesión celebrada en fecha 17 de 
diciembre de 2009, no obstante, el decreto 591 que resultó de dicha apro-
bación, fue objeto de estudio por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
dentro de la controversia constitucional 11/2010 y fue invalidado en aten-
ción a deficiencias del procedimiento, sin que ese alto tribunal se pronunciara 
respecto al fondo del asunto consignado en dicho decreto; por lo anterior esta 
dictaminadora estima procedente formular una tercera alternativa para per-
mitir a los integrantes de esta Soberanía una mayor gama de opciones de 
solución al problema de límites territoriales entre los municipios de oteapan 
y Chinameca. …

"dado en la sala de Comisiones del palacio legislativo, sede del Con-
greso del estado, en la ciudad de Xalapa-enríquez, Veracruz, de ignacio de la 
llave, a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil trece.

"Comisión permanente de límites territoriales intermunicipales 
"dip. olga lidia robles arévalo
"presidenta
"dip. Guilebaldo García Zenil
"Secretario
"dip. paulina muguira marenco
"Vocal
"**********"
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Como se desprende de la versión estenográfica correspondiente,46 el 
dictamen con proyecto de decreto en el que se propusieron las tres alternati-
vas antes transcritas, se sometió a votación del pleno del Congreso en la se-
sión de ocho de octubre de dos mil trece. en razón de que el dictamen no fue 
distribuido con cuarenta y ocho horas de antelación a la sesión, se dispensó 
en votación económica dicho trámite. asimismo, se dispensó su lectura, de-
bido a que, según lo señaló el presidente del Congreso: "este dictamen ya ha 
sido publicado en la Gaceta Legislativa". luego se sometió a debate en un 
solo acto, en lo general y en lo particular, en razón de que, según lo indicó el 
propio presidente: "el dictamen que nos ocupa consta de menos de diez artícu
los", sin que algún diputado interviniera para la discusión.

Se puso a consideración el procedimiento de votación consistente en 
votar por separado de cada una de las propuestas para definir cuál obtenía 
las dos terceras partes de los integrantes del Congreso del estado y, en su caso, 
hacer la declaratoria de aprobación y ordenar que se emita el decreto corres-
pondiente; y para el caso de que ninguna de las alternativas alcanzara la 
votación requerida en dos vueltas sucesivas, se aplicaría, por analogía, el me-
canismo de voto alternativo o preferencial previsto en los artículos 67, fracción 
i, inciso c), de la Constitución política y 114, fracción Vi, del Código electoral, 
ambos para el estado de Veracruz, procedimiento que fue aprobado en sus 
términos.

posteriormente, se puso a consideración en votación nominal la 
primera alternativa de solución obteniendo como resultado 43 votos a 
favor del dictamen, 0 voto en contra y 0 abstenciones,47 y con base en 
tal resultado se tuvo por aprobada, al obtenerse más de las dos terce
ras partes de los integrantes del Congreso del Estado de Veracruz.

Como consecuencia de lo anterior, se ordenó emitir el decreto correspon-
diente, conteniendo la alternativa de solución sobre el conflicto de límites 
territoriales entre los municipios de oteapan y Chinameca, aprobada por la 
mayoría calificada de los integrantes del Congreso, así como remitir dicho 
decreto al titular del poder ejecutivo para su promulgación y publicación en 
la Gaceta oficial del estado.48 

46 Fojas 271 a 274 de autos.
47 estuvieron ausentes en la sesión los diputados ernesto Callejas Briones (Nueva alianza), mar-
tha lilia Chávez González (paN), maría del Carmen escudero Fabre (paN), isela González domín-
guez (pri) y rocío Guzmán de paz (paN).
48 Foja 273 vuelta.
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lo antes reseñado deja en evidencia que, conforme a las constancias 
que obran en el expediente y las que se tienen a la vista, lo que aprobó el Con-
greso del estado de Veracruz, en la sesión de ocho de octubre de dos mil trece, 
fue la primer alternativa contenida en el dictamen con proyecto de decreto 
que se sometió a su aprobación, la cual corresponde a la que ya se había some-
tido a la aprobación del pleno, en la sesión celebrada el dieciséis de julio de 
dos mil trece, sin alcanzar la votación requerida, tal como lo precisa el mismo 
dictamen de cuatro de octubre de dos mil trece en la tercera alternativa pro-
puesta, en la que se indica también que la segunda alternativa, corresponde 
a la que fue aprobada por el pleno de la Sexagésima legislatura del Congreso 
local, durante la sesión celebrada el diecisiete de diciembre de dos mil nueve, 
de la cual derivó el decreto 591, cuya invalidez declaró este alto tribunal, al 
resolver la controversia constitucional 11/2010.

No obstante lo anterior, y como se desprende del decreto 878, por el 
que se resuelve el conflicto de límites territoriales entre los municipios de 
oteapan y Chinameca, publicado en la Gaceta oficial del estado de Veracruz, 
el once de octubre de dos mil trece,49 en él se reproduce el contenido del 
proyecto de decreto relativo a la segunda alternativa propuesta en el mul-
ticitado dictamen, esto es, que en el decreto 878 impugnado, se reproduce 
un proyecto de decreto que nunca se puso a votación, pues antes de ello se 
aprobó la primera alternativa propuesta en los términos ya relatados.

lo anterior se desprende del texto del decreto 878 impugnado, el cual 
es igual al de la propuesta de decreto a que se refiere la segunda alternativa, 
transcrita con antelación:

"decreto Número 878

"por el que se resuelve el conflicto de límites territoriales entre los mu-
nicipios de oteapan y Chinameca.—artículo primero. Se establece el límite 
territorial del municipio de oteapan, Veracruz de ignacio de la llave, en térmi-
nos del considerando cuarto de este decreto y conforme a las coordenadas 
siguientes: partiendo del vértice 1 (uno), que se localiza en la calle lucio Blanco 
y la vía del ferrocarril, teniendo como coordenadas X=325358, Y=1992953, 
este vértice colinda al norte con el ejido de Chinameca y al sur con el ejido de 
Cosoleacaque; continuando con rumbo suroeste, se ubicó el punto 2 (dos), 
que se localiza en la confluencia que conforman la calle pino Suárez y la vía 
del ferrocarril, cuyas coordenadas son: X=324155, Y=1992341, colindando al 

49 Fojas 48 a 49 vuelta.
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norte con el ejido de Chinameca y al sur con el ejido de Cosoleacaque; vértice 
3 (tres), ubicándolo en la desembocadura de la calle prolongación Centena-
rio y la vía del ferrocarril, siendo sus coordenadas las siguientes: X=323407, 
Y=1992528, colindando al norte con el ejido de Chinameca y al sur con el ejido 
de oteapan. Con rumbo suroeste, se ubica el vértice 4 (cuatro), mismo que se 
encuentra en la calle que los representantes de oteapan identifican con el 
nombre de Francisco i. madero, y los de Chinameca como calle 16 de Sep-
tiembre y que es el cruce de la vía del ferrocarril y la carretera oteapan-China-
meca, siendo sus coordenadas X=322980, Y=1992323; continuando al vértice 
5 (cinco), en donde desemboca la calle deportiva y la vía del ferrocarril, ubi-
cando el punto X=322679, Y=1992019. prosiguiendo con rumbo noroeste hasta 
llegar al vértice 6 (seis) que se ubica en la confluencia de la calle adolfo lópez 
mateos y la vía del ferrocarril, con las coordenadas X=322197, Y=1992217. 
Siguiendo el caminamiento con rumbo noroeste, al vértice 7 (siete), que se 
ubica en la vía del ferrocarril, a veinte metros aproximadamente de donde 
nace el arroyo ocozuapan y colindando al norte con la planta maseca, con 
unas coordenadas de X=321434, Y=1992132.

"artículo segundo. Notifíquese a los representantes legales de las par-
tes en los domicilios que tienen señalados en esta ciudad.

"artículo tercero. Notifíquese al titular del ejecutivo estatal, para su 
conocimiento y efectos legales. 

"artículo cuarto. Notifíquese al coordinador en el estado del instituto 
Nacional de estadística y Geografía, para los efectos geoestadísticos corres-
pondientes y fijación de señalamientos.

"artículo quinto. Notifíquese al vocal ejecutivo del registro Federal de 
electores de la Junta local ejecutiva del instituto Federal electoral.

"artículo sexto. remítase a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
copia certificada de la presente resolución en cumplimiento a la sentencia 
dictada en la controversia constitucional 11/2010.

"transitorios

"Único. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en la Gaceta oficial, órgano del Gobierno del estado."

ahora bien, si como quedó establecido, el decreto 878 impugnado, no 
puede tenerse por aprobado por el Congreso del estado de Veracruz, es evi-
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dente que el procedimiento deliberativo correspondiente no culminó con la 
correcta aplicación de las reglas de votación establecidas.

en efecto, conforme a lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución 
local,50 entre otras, las iniciativas de decreto se sujetarán a los siguientes 
trámites:

1. turno a comisiones;

2. dictamen de comisiones;

3. discusión del dictamen en el pleno del Congreso;

4. Votación nominal; y,

5. Aprobación por la mayoría que, según el caso, exijan la propia 
Constitución y la ley.

en ese sentido, la ley orgánica del municipio libre del estado de Vera-
cruz dispone en su artículo 4o., que las cuestiones que surjan entre los muni-
cipios, entre otras, por límites territoriales, se resolverán por el voto de las dos 
terceras partes de los integrantes del Congreso, previa opinión del o los ayun-
tamientos interesados y del gobernador del estado.51 

la mayoría calificada exigida para el caso del conflicto limítrofe exis-
tente entre los municipios de Chinameca y oteapan se desprende también de 
lo dispuesto en el artículo 31 del decreto 279, transcrito con antelación.

50 "artículo 35. las iniciativas de ley o decreto se sujetarán a los trámites siguientes:
"i. turno a comisiones;
"ii. dictamen de comisiones;
"iii. discusión del dictamen en el pleno del Congreso, a la cual podrá asistir el gobernador o 
quien él designe, para hacer las aclaraciones que considere necesarias;
"iV. Votación nominal; y
"V. aprobación por la mayoría que, según el caso, exija esta Constitución y la ley.
"aprobada la ley o decreto, se turnará al titular del poder ejecutivo para su promulgación y publi-
cación en la Gaceta oficial del estado.
"en el caso de urgencia u obviedad, calificado por el voto de las dos terceras partes de los dipu-
tados presentes, o cuando esté por terminar algún periodo de sesiones, el Congreso podrá dis-
pensar los trámites reglamentarios."
51 "artículo 4. las cuestiones que surjan entre los municipios por límites territoriales, competen-
cias, o de cualquiera otra especie, siempre que no tengan carácter contencioso, se resolverán 
por el voto de las dos terceras partes de los integrantes del Congreso, previa opinión del o los 
ayuntamientos interesados y del gobernador del estado."
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Finalmente, conforme al citado precepto 35 de la Constitución local, 
sólo cuando el decreto sea aprobado se turnará al titular del poder ejecutivo 
para su promulgación y publicación en la Gaceta oficial del estado, lo que en 
el caso tampoco se cumplió.

a juicio de esta primera Sala, las consideraciones anteriores no se des-
virtúan por la circunstancia de que, como se aprecia en la Gaceta legisla-
tiva,52 año iii, número 171, de ocho de octubre de dos mil trece, en ésta se 
publicó una versión del dictamen con proyecto de decreto mediante el cual 
se proponen tres alternativas para la solución del conflicto de límites territo-
riales entre los municipios de oteapan y Chinameca, que no corresponde al 
documento que se sometió a aprobación del pleno del Congreso del estado, 
pues en la versión contenida en dicha gaceta se invirtió el orden, es decir, que 
aparecen como primera y segunda alternativas las que en el dictamen son la 
segunda y primera, respectivamente, como puede apreciarse en la compara-
ción entre ambos documentos, destacando que en la versión de la gaceta se 
reproduce la tercera alternativa del dictamen en los mismos términos, esto 
es, que en este caso lo publicado sí corresponde al dictamen.

Sobresale que en la tercera alternativa, tanto de la versión publicada 
en la gaceta, como en la contenida en el dictamen, se hace referencia expresa 
a la primera y segunda alternativas del dictamen y no así a las que se contie-
nen en la versión publicada en la gaceta.

al respecto, debe tenerse presente que, conforme al artículo 161 del 
reglamento para el Gobierno interior del poder legislativo del estado de Ve-
racruz,53 la Gaceta legislativa es el órgano oficial de difusión interna del Con-
greso, con la que se comunicará la víspera de las sesiones ordinarias, 
extraordinarias y de la permanente, los asuntos a desahogar de acuerdo al 
orden del día aprobado por la junta de trabajos legislativos, lo que no significa 
que a través de tal órgano válidamente se puedan modificar los dictámenes 

52 Fojas 231 a 267.
53 "artículo 161. el Congreso contará con un órgano oficial de difusión interna denominado Gace-
ta legislativa, con la que se comunicará la víspera de las sesiones ordinarias, extraordinarias y 
de la permanente, los asuntos a desahogar de acuerdo al orden del día aprobado por la junta de 
trabajos legislativos.
"en la Gaceta legislativa, además, se publicarán los reglamentos que apruebe el Congreso e infor-
mación sobre eventos y actividades diversas que se lleven a cabo en el palacio legislativo.
"la Gaceta legislativa será difundida a través de la página de internet del Congreso y estará al 
alcance de los medios de comunicación."
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que se someten a aprobación del pleno, como se desprende de lo dispuesto 
en los artículos 109 y 110 del citado reglamento,54 conforme a los cuales:

• aprobado un dictamen, el presidente de la comisión lo turnará al 
presidente de la junta de trabajos legislativos, para que se enliste en el orden 
del día de la sesión que corresponda, en los términos del reglamento.

• dicho dictamen será escaneado y distribuido vía electrónica 
entre los coordinadores de los grupos legislativos, para que éstos, por 
la misma vía, lo hagan llegar a sus miembros, así como entre los dipu
tados que no conformen grupo legislativo, y quedará en observación, 
por lo menos, durante cuarenta y ocho horas previas a la celebración 
de la sesión dentro de la cual se discuta.

• El Pleno no considerará ninguna propuesta de modificación al 
dictamen, en lo general o en lo particular, que no haya sido depositada 
por el o los diputados autores en la junta de trabajos legislativos den
tro del término de veinticuatro horas, salvo la propuesta de modifica
ción presentada por escrito en el momento del debate, respaldada por 
la firma de, por lo menos, otros tres diputados y aprobada por el Pleno.

así, ante la falta de alguna constancia que acredite que el dictamen 
que se votó en el pleno en sesión de ocho de octubre de dos mil trece fue 
modificado para quedar en los términos de la versión publicada en la Gaceta 
legislativa, esta primera Sala concluye que el dictamen con proyecto de decreto 
que se votó en la sesión señalada corresponde al que emitió la Comisión per-
manente de límites territoriales intermunicipales, de fecha cuatro de octubre 
del mismo año.

54 "artículo 109. aprobado un dictamen, el presidente de la comisión lo turnará al presidente de 
la junta de trabajos legislativos, para que se enliste en el orden del día de la sesión que corres-
ponda, en los términos de este reglamento. dicho dictamen será escaneado y distribuido vía elec-
trónica entre los coordinadores de los grupos legislativos, para que éstos, por la misma vía, lo 
hagan llegar a sus miembros, así como entre los diputados que no conformen grupo legislativo, 
y quedará en observación, por lo menos, durante cuarenta y ocho horas previas a la celebración 
de la sesión dentro de la cual se discuta.
"el voto particular deberá presentarse a la junta de trabajos legislativos, quien instruirá a la Se-
cretaría General del Congreso para que, con veinticuatro horas de antelación a la celebración de 
la sesión dentro de la cual se discutirá el dictamen correspondiente, lo distribuya entre los miem-
bros del Congreso."
"artículo 110. el pleno no considerará ninguna propuesta de modificación al dictamen en lo ge-
neral o en lo particular, que no haya sido depositada por el o los diputados autores en la junta de 
trabajos legislativos dentro del término que regula el artículo anterior en su segundo párrafo. 
Se exceptúa de esta regla la propuesta de modificación presentada por escrito en el momento 
del debate, respaldada por la firma de, por lo menos, otros tres diputados y aprobada por el pleno."
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por lo anterior, esta primera Sala concluye que la falta de aprobación 
del decreto 878 impugnado, constituye una violación al procedimiento legis-
lativo que trasciende a la validez del acto legislativo, razón por la cual procede 
declarar fundado el concepto de invalidez en estudio.

en conclusión, ante el incumplimiento de los estándares establecidos 
por este alto tribunal, a la luz de los cuales debe evaluarse la regularidad 
constitucional del procedimiento legislativo, precisados con antelación, se 
declara la invalidez del decreto 878, de ocho de octubre de dos mil trece, pu-
blicado el once de octubre de dos mil trece en la Gaceta oficial del órgano del 
Gobierno del estado de Veracruz.

al haber resultado fundado el concepto de invalidez analizado, resulta 
innecesario el estudio del resto, pues a ningún fin práctico conduciría, lo que 
encuentra sustento en la tesis de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. 
eStudio iNNeCeSario de CoNCeptoS de iNValideZ."55 

NoVeNo.—Efectos. 

dada la declaratoria de invalidez decretada en el considerando que 
antecede, y tomando en cuenta que la publicación en la Gaceta legislativa a 
que se ha hecho referencia en dicho considerando, se realizó el mismo día 
en que se celebró la sesión en la que se aprobó la primera alternativa pro-
puesta en el dictamen con proyecto de decreto de cuatro de octubre de dos 
mil trece, emitido por la Comisión permanente de límites territoriales inter-
municipales –lo que genera incertidumbre respecto a si la voluntad de los 
legisladores expresada en la votación se vio influenciada por dicha circuns-
tancia–, así como la trascendencia de la decisión que debe adoptar para re-
solver en definitiva el conflicto limítrofe entre los municipios de oteapan y 
Chinameca, se ordena al poder legislativo del estado de Veracruz reponer, a la 
brevedad, el procedimiento legislativo relativo a la fijación de los límites terri-
toriales de dichos municipios, para el efecto de que se someta nuevamente a 
la aprobación del pleno el dictamen con proyecto de decreto de fecha cuatro 
de octubre de dos mil trece, emitido por la Comisión permanente de límites 

55 Cuyo texto y datos de identificación son: "Si se declara la invalidez del acto impugnado en una 
controversia constitucional, por haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez propues-
tos por la parte actora, situación que cumple el propósito de este juicio de nulidad de carácter 
constitucional, resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos de queja relativos al 
mismo acto." (Novena Época. registro digital: 193258. instancia: pleno. tesis: jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, septiembre de 1999, materia 
constitucional, tesis p./J. 100/99, página 705).
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territoriales intermunicipales, u otro que, en su caso, se ordene elaborar, a fin 
de que, con plenitud de jurisdicción, emita la resolución que pone fin al pro-
cedimiento respectivo, en los términos de la legislación aplicable, debiendo 
informar periódicamente a esta Suprema Corte sobre el cumplimiento de 
este fallo.

la declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a partir de la fecha en 
que se notifiquen por oficio los puntos resolutivos correspondientes a la pre-
sente ejecutoria, a los poderes legislativo y ejecutivo, ambos del estado de 
Veracruz, con fundamento en el artículo 45, primer párrafo, de la ley regla-
mentaria del artículo 105 Constitucional.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente controversia consti-
tucional. 

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del decreto 878, emitido por el 
Congreso del estado de Veracruz, en los términos del considerando octavo de 
la presente resolución, debiendo actuar de conformidad con los lineamientos 
fijados en el considerando noveno de este fallo.

terCero.—publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta.

notifíquese; por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad 
archívese el expediente.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo 
de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo (ponente), 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente alfredo Gutiérrez ortiz 
mena.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18, fracción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadran en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 32/2007 citada en esta ejecutoria, aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, 
diciembre de 2007, página 776.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

ACtA AdMInIStRAtIVA dE "nEgAtIVA dE VERIFICACIÓn". oBLI
gACIÓn dE dESIgnAR tEStIgoS.

CoNtradiCCióN de teSiS 265/2014. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS QuiNto del dÉCimo QuiNto Cir-
Cuito Y primero eN materia admiNiStratiVa del SeXto CirCuito. 
28 de eNero de 2015. Cuatro VotoS de loS miNiStroS JuaN N. SilVa 
meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ 
luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. poNeNte: JuaN N. SilVa meZa. 
SeCretaria: euGeNia taNia CataliNa Herrera moro ramÍreZ.

CoNSideraNdo:

8. primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer y resolver la 
presente contradicción de tesis, conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos; 226, fracción ii, de la ley de amparo en vigor, publicada en el diario 
oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece; y, 21, fracción Viii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los pun-
tos segundo, fracción Vii, y tercero del acuerdo General Número 5/2013 del 
pleno de este alto tribunal del trece de mayo de dos mil trece y el artícu lo 86, 
segundo párrafo, del reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en virtud de que el presente asunto versa sobre la posible contra-
dicción de tesis sustentadas por dos tribunales Colegiados de diverso circuito 
en asuntos de su especialidad.

9. SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 
107, fracción Xiii, de la Constitución Federal y 227, fracción ii, de la ley de 
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amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, toda vez que la 
formula el autorizado legal de la parte quejosa en el amparo directo 282/2011 
del índice del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto 
Circuito, tribunal que sostuvo uno de los criterios en contradicción.

10. terCero.—Criterios sustentados en las sentencias materia de la 
denuncia de contradicción. para determinar si existe la contradicción de 
tesis denunciada, en términos de lo dispuesto en los artícu los 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 226 de la 
ley de amparo en vigor, es necesario tener presente que el pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación ha establecido jurisprudencia en el sentido 
de que se debe considerar que existe contradicción de tesis cuando las Sa-
las de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados 
de Circuito adoptan en sus sentencias criterios jurídicos discrepantes sobre 
un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fác-
ticas que lo rodean no sean exactamente iguales o que se adviertan elementos 
secundarios diferentes en el origen de las ejecutorias.

11. lo anterior tiene sustento en la tesis del pleno de este alto tribunal, 
que dice lo siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de ampa ro, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuan-
do dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos 
discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la 
práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idén-
ticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que 
considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
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se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 
discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el pro-
blema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen-
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los pro-
blemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la 
jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBu-
NaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la con-
tradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se exa-
minen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o 
criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico mate-
ria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de ju-
risprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia 
al cumplimien to del indicado requisito disminuye el número de contradiccio-
nes que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salva-
guardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue 
que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cues-
tiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la república como en la ley de amparo para las con-
tradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución." (Jurisprudencia p./J. 72/2010, visible en la página 
7 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, 
tomo XXXii, agosto de 2010)

12. en el anterior orden de ideas, para establecer si existe la contradic-
ción de tesis denunciada y, en su caso, resolverla, es necesario tener presen-
te lo considerado por los tribunales Colegiados contendientes, primero en 
materia administrativa del Sexto Circuito y Quinto del décimo Quinto Circui-
to, al resolver, el primero de los señalados, los amparos directos 282/2011 y 
267/2012; y el segundo de dichos tribunales el diverso 878/2013, a los que se 
hizo referencia en los resultandos que anteceden.

13. así, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto 
Circuito, al resolver por unanimidad de votos el amparo directo 282/2011, 
en sesión de veintisiete de octubre de dos mil once, en la parte que interesa 
determinó:
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"del contenido del acta transcrita se advierte que al constituirse perso-
nal adscrito a la citada procuraduría, en el domicilio en el que se ubica la 
estación de servicio número **********, denominada **********, personal 
de la estación ante quienes se identificaron los verificadores se negaron a 
recibir la orden de verificación, procediendo a aplicar el paro de emergencia, 
manifestando que no se encontraba persona autorizada para recibir la orden 
de verificación, además se hizo constar que la falta de designación de testi-
gos se debió a la poca participación de las personas que se encontraban en 
la estación de servicio mencionada, por lo que se asentó la leyenda no apli
ca, a la designación de testigos (foja 36).

"de lo anterior, se desprende, como ya se dijo, que en el caso concreto 
no se dio inicio en modo alguno a la visita de verificación ordenada en el ofi-
cio respectivo, ante la negativa del personal de la estación de servicio visitada 
de recibir la orden de mérito, por tanto, el hecho de que no se hubiera desig-
nado testigos en dicha diligencia no contraviene lo dispuesto por el artícu lo 
66 de la ley Federal de procedimien to administrativo, como se asevera, el cual 
dispone que en ‘toda visita de verificación se levantará acta circunstancia-
da, en presencia de dos testigos propuestos por la persona con quien se hu-
biere entendido la diligencia o por quien la practique si aquélla se hubiera 
negado a proponerlos’, pues en la especie no se llevó a cabo la visita ordena-
da para que en su caso, se cumplieran con las formalidades exigidas por tal 
numeral, concretamente la designación de testigos, dado que solamente se 
levantó un acta de negativa de verificación, en la que se hizo constar que no 
aplicaba la designación de testigos, ante la actitud del personal de la esta-
ción visitada, que impidió su realización, y cuya conducta obstaculizadora 
originó la imposición de la multa controvertida.

"en las relatadas circunstancias, al no demostrarse que la senten-
cia reclamada sea violatoria de las garantías individuales de la quejosa, lo 
procedente es negarle el amparo y la protección de la Justicia Federal 
solicitados."

14. de la misma manera, al resolver por unanimidad de votos el diverso 
amparo directo 267/2012, en sesión de catorce de noviembre de dos mil doce, 
en la parte que interesa concluyó:

"del contenido del acta transcrita se advierte que al constituirse perso-
nal adscrito a la citada procuraduría, en el domicilio en el que se ubica la 
estación de servicio número **********, denominada **********, personal 
de la estación ante quien se identificaron los verificadores se negó a recibir la 
orden de verificación, sin proporcionar su nombre, ni los datos que permitie-
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ran su identificación, no obstante haberles solicitado por más de tres ocasio-
nes que atendieran el mandato, por lo que se asentó en los espacios relativos 
al nombre del encargado, dependiente de la estación, el cargo, edad, datos de 
identificación y lo relativo a la falta de designación de testigos, la leyenda nA 
(no aplica) (foja 75).

"de lo anterior, se desprende, como ya se dijo, que en el caso concreto 
no se dio inicio en modo alguno a la visita de verificación ordenada en el ofi-
cio respectivo, ante la negativa del personal de la estación de servicio visitada 
de recibir la orden de mérito, por tanto, el hecho de que no se hubieran asen-
tado los datos de la o las personas que atendieron la diligencia, así como la 
designación de testigos en dicha diligencia no contraviene las formalidades 
que en su caso dispone el artícu lo 66 de la ley Federal de procedimien to 
administrativo, como se asevera, el cual dispone que en ‘toda visita de veri
ficación se levantará acta circunstanciada, en presencia de dos testigos pro-
puestos por la persona con quien se hubiere entendido la diligencia o por 
quien la practique si aquélla se hubiera negado a proponerlos’, pues en la 
especie no se llevó a cabo la visita ordenada para que en su caso, se cumplie-
ran con las formalidades exigidas por tal numeral, dado que solamente se 
levantó un acta de negativa de verificación, en la que se hizo constar que no 
aplicaba los datos de la persona con la que se entendió la diligencia ni la 
designación de testigos, ante la actitud del personal de la estación visitada, 
que impidió su realización, y cuya conducta obstaculizadora originó la impo-
sición de la multa controvertida.

"Similar criterio en el aspecto anterior sostuvo este tribunal Colegiado, 
al resolver por unanimidad de votos, el juicio de amparo dF. **********, en 
sesión de veintisiete de octubre de dos mil once."

8. por su parte, el Quinto tribunal Colegiado del décimo Quinto 
Circuito, al resolver por mayoría de dos votos el amparo directo 878/2013, en 
sesión de tres de octubre de dos mil trece, sostuvo lo siguiente:

"… en consecuencia, si esa acta de negativa de verificación no cum
ple con los requisitos establecidos en el artícu lo 66 de la ley Federal de 
procedimien to administrativo, al carecer de la presencia de dos testigos; 
es evidente que se acredita fehacientemente una clara violación a la garantía 
de legalidad por parte de la autoridad ejecutora, al no cumplir uno de los re-
quisitos formales para las visitas de verificación.

"así es, en el caso a estudio, no se cumplió con los requisitos estable-
cidos en los artícu los 66 y 67 de la ley Federal de procedimien to administra-
tivo, en relación con el artícu lo 16 constitucional, habida cuenta que de los dos 
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primeros preceptos se desprende que en las actas se debe asentar el nombre 
de los testigos propuestos por la persona con quien se hubiere entendido la 
diligencia o por quien la practique si aquélla se hubiere negado a proponerlos, 
mientras que el último dispositivo establece que la autoridad administrativa 
podrá practicar visitas domiciliarias, sujetándose a las formalidades prescritas 
para los cateos, entre ellas, la de designar testigos; sin que dichos preceptos 
establezcan distinción alguna que justifiquen la falta de cum plimien to 
de tales exigencias respecto a las actas de negativa de verificación, lo 
que resultaba trascendente cumplir, pues los testigos podrían dar cuenta de 
si la diligencia fue o no apegada a derecho.

"Cobra aplicación al respecto la tesis en materia administrativa, con 
registro 801148, visible en la página 9, tercera Parte, tomo LXXXII del 
Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, emitida por la Segun
da Sala de la Suprema Corte de justicia de la nación, con rubro y texto 
siguientes:

"‘aCta de ViSita domiCiliaria SiN teStiGoS Que eXiGe la leY, 
Nulidad del.—Si el acta de visita domiciliaria que sirvió de apoyo tanto a la 
imposición de la multa como para reducirla omitió un requisito formal, al ha-
berse levantado en ausencia de la infractora y sin la asistencia de los testigos 
que previene el artícu lo 16 constitucional, implica que el documento aludido 
no pueda surtir efectos jurídicos en contra de los intereses de la quejosa, 
precisamente porque carece de validez por no reunir la formalidad exi
gida por el artícu lo 16 de la Ley Fundamental, consistente en haber 
practicado la diligencia respectiva sin asistencia de dos testigos. esta 
nulidad del acto administrativo es aplicable a cualquier acta de inspección 
trátese por violación de precios, o a la ley sobre pesas y medidas, pues la 
exigencia de tal formalidad es para todas las actas de inspección de visitas 
domiciliarias.’ (lo testado es propio de este tribunal)

"Consecuentemente, lo procedente es conceder el amparo y protec-
ción de la Justicia de la unión …"

16. el criterio anterior quedó plasmado en la tesis aislada XV.5o.16 a 
(10a.) del Quinto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, que aparece 
publicada en la página 2159 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, libro 3, tomo iii, febrero de 2014, décima Época, que a continuación se 
transcribe:

"aCta de NeGatiVa de VeriFiCaCióN admiNiStratiVa. el HeCHo 
de leVaNtarSe SiN HaBerSe deSiGNado teStiGoS, produCe Su Nu-
lidad.—Si al llevar a cabo una visita de verificación administrativa, ante la 
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negativa del visitado para su realización, los verificadores levantan un ‘acta 
de negativa de verificación’, sin haberse designado testigos, es incuestiona-
ble que no se cumplen los requisitos establecidos en los artícu los 66 y 67, 
fracción Vi, de la ley Federal de procedimien to administrativo, en relación 
con el artícu lo 16, antepenúltimo párrafo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, lo que produce su nulidad, habida cuenta que de 
los primeros preceptos se advierte que en las actas debe asentarse el nombre 
de los testigos propuestos por la persona con quien se hubiere entendido la 
diligencia o por quien la practique si aquélla se negó a proponerlos, mientras 
que el último establece que la autoridad administrativa podrá practicar visi-
tas domiciliarias, sujetándose a las formalidades prescritas para los cateos, 
entre ellas, la de designar testigos, sin que prevean excepción alguna que 
justifique la inobservancia de esa exigencia en las actas de negativa de verifi-
cación, la cual es trascendente pues aquéllos pueden dar cuenta de si la dili-
gencia fue o no apegada a derecho, aunado a que los verificadores están en 
aptitud de designar testigos, inclusive, pertenecientes a la propia autoridad."

17. Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. de las trans-
cripciones que anteceden deriva que el Primer tribunal Colegiado en Ma
teria Administrativa del Sexto Circuito y el Quinto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito, se pronunciaron respecto de las consecuen-
cias jurídicas de no designar testigos en el "acta de negativa de verificación" 
que se levanta cuando no es posible practicar una visita de verificación orde-
nada por la procuraduría Federal de protección al Consumidor, porque quien 
se encuentra en el local objeto de verificación se rehúsa a recibir la orden co-
rrespondiente y dichos tribunales llegaron a conclusiones opuestas, pues 
mientras el primero de los tribunales señalados consideró que la falta de de-
signación de testigos en esos casos no contraviene lo dispuesto en el artícu lo 
66 de la ley Federal de procedimien to administrativo; el segundo de ellos, 
consideró que la falta de designación de testigos en el caso señalado, contra-
viene lo dispuesto en los artícu los 66 y 67, fracción Vi, de la ley Federal de 
procedimien to administrativo, en relación con el artícu lo 16, párrafo antepe-
núltimo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

18. entonces, existe la contradicción de tesis denunciada, cuyo punto 
a dilucidar consiste en determinar si es legal o no, la omisión de designar dos 
testigos para el levantamien to del "acta de negativa de verificación" cuando no 
es posible practicar una visita de verificación ordenada por la procuraduría 
Federal de protección al Consumidor, en virtud de que quien se encuentra en 
el local objeto de verificación se rehúsa a recibir la orden correspondiente.

19. QuiNto.—Estudio de fondo. para dar solución a la contradicción 
de tesis denunciada, en primer lugar, se estima pertinente recordar que, en 
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términos de lo dispuesto en la ley Federal de protección al Consumidor (ar-
tícu lo 13), la Procuraduría Federal del Consumidor tiene entre sus facul
tades la de verificar, a través de visitas, el cumplimien to de esa ley y, 
para ello, los proveedores, sus representantes o sus empleados tienen 
la obligación de permitir al personal acreditado de la procuraduría el 
acceso al lugar o lugares objeto de la verificación.

20. además, en el capítulo Xii de la ley Federal de protección al Consu-
midor, específicamente en el artícu lo 96, se establece que la procuraduría, 
con el objeto de aplicar y hacer cumplir las disposiciones de esa ley, cuando 
no corresponda a otra dependencia, practicará la vigilancia y la verificación 
necesarias en los lugares donde se administren, almacenen, transporten, dis-
tribuyan o expendan productos o mercancías o en los que se presten servi-
cios, incluyendo aquéllos en tránsito.

21. también se establece, en el mismo artícu lo 96, en lo que interesa, 
que para llevar a cabo dicha verificación y vigilancia, la procuraduría 
actuará de oficio conforme a lo dispuesto en la misma ley Federal de protec-
ción al Consumidor y en los términos del procedimien to previsto por la 
Ley Federal de Procedimien to Administrativo.

22. es decir, en su artícu lo 96, la ley Federal de protección al Consumi-
dor remite expresamente al procedimien to de verificación y vigilancia previs-
to en la ley Federal de procedimien to administrativo. ante ello, es necesario 
atender a lo que se establece en este último ordenamien to en relación con las 
visitas de verificación.

23. así, se tiene que en los artícu los 62 a 67 de la ley Federal de proce-
dimien to administrativo, se regulan las visitas de verificación y, al respecto se 
ordena, en lo que interesa:

"Artícu lo 62. las autoridades administrativas, para comprobar el cum-
plimien to de las disposiciones legales y reglamentarias podrán llevar a cabo 
visitas de verificación, mismas que podrán ser ordinarias y extraordinarias; 
las primeras se efectuarán en días y horas hábiles, y las segundas en cual-
quier tiempo."

"Artícu lo 63. los verificadores, para practicar visitas, deberán estar pro-
vistos de orden escrita con firma autógrafa expedida por la autoridad compe-
tente, en la que deberá precisarse el lugar o zona que ha de verificarse, el 
objeto de la visita, el alcance que deba tener y las disposiciones legales que 
lo fundamenten."
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"Artícu lo 64. los propietarios, responsables, encargados u ocupantes 
de establecimien tos objeto de verificación estarán obligados a permitir el ac-
ceso y dar facilidades e informes a los verificadores para el desarrollo de su 
labor."

"Artícu lo 65. al iniciar la visita, el verificador deberá exhibir credencial 
vigente con fotografía, expedida por la autoridad competente que lo acredite 
para desempeñar dicha función, así como la orden expresa a la que se refiere 
el artícu lo 63 de la presente ley, de la que deberá dejar copia al propietario, 
responsable, encargado u ocupante del establecimien to."

"Artícu lo 66. de toda visita de verificación se levantará acta circuns-
tanciada, en presencia de dos testigos propuestos por la persona con quien 
se hubiere entendido la diligencia o por quien la practique si aquélla se hu-
biere negado a proponerlos.

"de toda acta se dejará copia a la persona con quien se entendió la di-
ligencia, aunque se hubiere negado a firmar, lo que no afectará la validez 
de la diligencia ni del documento de que se trate, siempre y cuando el verifi-
cador haga constar tal circunstancia en la propia acta."

"Artícu lo 67. en las actas se hará constar:

"i. Nombre, denominación o razón social del visitado;

"ii. Hora, día, mes y año en que se inicie y concluya la diligencia;

"iii. Calle, número, población o colonia, teléfono u otra forma de comu-
nicación disponible, municipio o delegación, código postal y entidad federativa 
en que se encuentre ubicado el lugar en que se practique la visita;

"iV. Número y fecha del oficio de comisión que la motivó;

"V. Nombre y cargo de la persona con quien se entendió la diligencia;

"Vi. nombre y domicilio de las personas que fungieron como 
testigos;

"Vii. datos relativos a la actuación;

"Viii. declaración del visitado, si quisiera hacerla; y
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"iX. Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia incluyen-
do los de quien la hubiere llevado a cabo. Si se negaren a firmar el visitado o 
su representante legal, ello no afectará la validez del acta, debiendo el verifi-
cador asentar la razón relativa."

24. de lo transcrito deriva que es imperativo legal y, por tanto, no está 
a discusión la obligación de levantar acta circunstanciada de toda visita de 
verificación, en presencia de dos testigos (ya sea que los proponga la per-
sona con quien se entienda la diligencia o, en su defecto, por quien la practi-
que, si aquélla se negara a proponerlos) y, que en dicha acta, se debe hacer 
constar el nombre y el domicilio de quienes participaron con ese carácter; sin 
embargo, lo que se cuestiona es si en aquellos casos en los que no es posible 
llevar a cabo la verificación ordenada, ante la negativa de los propietarios, 
responsables, encargados u ocupantes de los establecimien tos objeto de ve-
rificación y en los que, por ende, sólo se emite un "acta de negativa de verifica-
ción," es necesaria la participación de los dos testigos señalados en el artícu lo 
66 de la ley Federal de procedimien to administrativo.

25. para dar respuesta a lo anterior, es necesario recordar que el acta 
circunstanciada a la que se alude en el artícu lo 66 de la ley Federal de proce-
dimien to administrativo es el documento en el que se deja constancia escrita 
de los actos ejecutados con motivo de una orden de verificación, es el reflejo 
escrito de los actos que se llevan a cabo con el propósito de ejecutar dicha 
orden y no hay justificación legal para sostener que sólo es reflejo de los que 
se realizan cuando se permite la práctica de la vista de verificación. el acta en 
todos los casos, tiene como propósito fundamental dotar de seguridad jurídi-
ca, en primer lugar, a quienes son objeto de verificación, pues es a través de 
ésta como se conoce y, en su caso, se puede establecer la legalidad de la 
actuación de los verificadores.

26. por tanto, es indispensable que en todos los casos se levante acta 
circunstanciada en la que queden asentados los actos ejecutados durante el 
desarrollo de la visita de verificación, desde que el verificador se presenta en 
el establecimien to objeto de verificación y se identifica como tal con credencial 
vigente con fotografía, expedida por la autoridad competente, y muestra, 
además, la orden de verificación correspondiente y hasta que la visita conclu-
ye. lo anterior, con independencia de que entre uno y otro momento se suce-
dan una serie de actos con el propósito de satisfacer el objeto de la orden de 
verificación o bien, aun cuando sólo se levante un "acta de negativa de verifi-
cación," ante la imposibilidad de llevarla a cabo por el rechazo de la persona 
o personas con quienes habría de entenderse.
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27. luego, es posible concluir que sin importar el número de actos que 
se realicen para cumplimentar una orden de verificación, ni el resultado que se 
obtenga de ellos, todos deben constar en un acta circunstanciada, en térmi-
nos de lo dispuesto en el artícu lo 66 de la ley Federal de procedimien to ad-
ministrativo. esto es así, se insiste, con independencia de los resultados que 
arrojen los actos realizados y de que, incluso, el acta que se levante sea una de 
"negativa de verificación."

28. en este orden de ideas, el acta en la que se asientan los actos que 
se realizan en ejecución de una orden de verificación, aun tratándose de un 
"acta de negativa de verificación," debe cumplir con todos los requisitos pre-
vistos en los artícu los 66 y 67 de la ley Federal de procedimien to administra-
tivo, entre ellos, se debe levantar en presencia de dos testigos que deben ser 
propuestos por la persona con quien se entiende la diligencia (aunque ésta 
sólo manifieste su negativa a permitir la práctica de la visita de verificación o 
a recibir la orden correspondiente) o, en caso de que ella se negara a propo-
nerlos, entonces, por el verificador.

29. Conviene hacer hincapié en que la participación de testigos abona 
a la seguridad jurídica de los visitados, pues da certeza en cuanto a que los 
hechos asentados, incluso en el "acta de negativa de verificación" correspon-
den a la realidad.

30. lo anterior cobra especial relevancia si se toma en cuenta que 
los actos que se atribuyen a los particulares y se asientan en las denominadas 
"actas de negativa de verificación" constituyen infracción a la obligación de 
los propietarios, responsables, encargados u ocupantes de establecimien-
tos objeto de verificación de permitir el acceso y dar facilidades e informes a los 
verificadores en el desarrollo de su labor, prevista en el artícu lo 64 de la ley 
Federal de procedimien to administrativo y, por tanto, dichas actas pueden 
servir de sustento para la imposición de sanciones.

31. por todo lo expuesto, el criterio que debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en los artícu los 216, párrafo se-
gundo, 225 y 226 de la ley de amparo, queda redactado bajo los siguientes 
rubro y texto:

aCta admiNiStratiVa de "NeGatiVa de VeriFiCaCióN." oBliGa-
CióN de deSiGNar teStiGoS. en respeto al principio de seguridad jurídica 
y, como lo ordena el artícu lo 66 de la ley Federal de procedimien to adminis-
trativo, de toda visita de verificación practicada conforme al procedimien to 
establecido en esa ley se levantará acta circunstanciada en presencia de 2 
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testigos propuestos por la persona con quien se entienda la diligencia o por 
quien la practique si aquélla se negara a proponerlos, en la cual deben asen-
tarse todos los actos ejecutados durante el desarrollo de la visita, desde que 
el verificador se presenta para iniciarla hasta su conclusión, con independen-
cia de que entre uno y otro momento se suceda una serie de actos o sólo se 
levante acta de "negativa de verificación," ante la imposibilidad de practicarla 
por la oposición de la persona o personas con quienes habría de entenderse. 
lo anterior es así, porque el hecho de que lo asentado en el acta sea la nega-
tiva de verificación no la hace diferente a cualquiera otra acta circunstancia-
da levantada con motivo de una visita de verificación.

por lo expuesto, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este 
expediente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando cuarto 
de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite-
rio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sus-
tenta en la presente resolución, conforme a lo dispuesto en el artícu lo 220 de 
la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a 
su lugar de origen y, en su oportunidad archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros margarita Beatriz 
luna ramos, José Fernando Franco González Salas, Juan N. Silva meza (po-
nente) y presidente alberto pérez dayán.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artícu lo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Consejo 
de la judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
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versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACtA AdMInIStRAtIVA dE "nEgAtIVA dE VERIFICACIÓn". 
oBLIgACIÓn dE dESIgnAR tEStIgoS. en respeto al principio 
de seguridad jurídica y, como lo ordena el artícu lo 66 de la ley Fede-
ral de procedimien to administrativo, de toda visita de verificación prac-
ticada conforme al procedimien to establecido en esa ley se levantará 
acta circunstanciada en presencia de 2 testigos propuestos por la per-
sona con quien se entienda la diligencia o por quien la practique si 
aquélla se negara a proponerlos, en la cual deben asentarse todos los 
actos ejecutados durante el desarrollo de la visita, desde que el verifi-
cador se presenta para iniciarla hasta su conclusión, con independen-
cia de que entre uno y otro momento se suceda una serie de actos o 
sólo se levante acta de "negativa de verificación," ante la imposibilidad 
de practicarla por la oposición de la persona o personas con quienes 
habría de entenderse. lo anterior es así, porque el hecho de que lo asen-
tado en el acta sea la negativa de verificación no la hace diferente a 
cualquiera otra acta circunstanciada levantada con motivo de una visita 
de verificación.

2a./J. 15/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 265/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Quinto del décimo Quinto Circuito y primero en materia administrativa del Sexto 
Circuito. 28 de enero de 2015. Cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: Juan N. Silva meza. Secretaria: eugenia tania Catalina Herrera moro 
ramírez.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis XV.5o.16 a (10a.), de título y subtítulo: "aCta de NeGatiVa de VeriFiCaCióN ad-
miNiStratiVa. el HeCHo de leVaNtarSe SiN HaBerSe deSiGNado teStiGoS, 
produCe Su Nulidad.", aprobada por el Quinto tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 
de febrero de 2014 a las 11:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, décima Época, libro 3, tomo iii, febrero de 2014, página 2159, y 

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Cir-
cuito, al resolver los amparos directos 282/2011 y 267/2012.

tesis de jurisprudencia 15/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del once de febrero de 2015.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ACtoS MAtERIALMEntE AdMInIStRAtIVoS. EL SuPuESto PRE
VISto En EL ARtÍCuLo 124, ÚLtIMo PÁRRAFo, dE LA LEY dE AM
PARo, SÓLo SE ACtuALIZA RESPECto dE LoS EMItIdoS En FoRMA 
unILAtERAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 327/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo del Cuarto CirCuito Y pri-
mero del SeXto CirCuito, amBoS eN materia admiNiStratiVa. 11 de 
FeBrero de 2015. Cuatro VotoS de loS miNiStroS JuaN N. SilVa 
meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ 
luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. poNeNte: alBerto pÉreZ 
daYÁN. SeCretario: oSCar VÁZQueZ moreNo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos se-
gundo, fracción Vii, y tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, 
de trece de mayo de dos mil trece; en virtud de que se trata de una denuncia de 
contradicción de criterios suscitada entre tribunales Colegiados de distinto 
circuito, en un tema que, por ser de naturaleza administrativa, corresponde a 
la materia de su especialidad. 

 
SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 

proviene de parte legítima, ya que fue formulada por la ministra olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, atento a lo establecido por el artículo 227, frac-
ción ii, de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Federal.

terCero.—Posturas contendientes. a fin de establecer si existe o 
no la contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente analizar los 
antecedentes y consideraciones esenciales que sustentan las ejecutorias de 
las que provienen los criterios materia de contradicción:

I. Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito

resolvió el recurso de revisión 49/2014I, interpuesto por la empresa 
quejosa **********, contra la sentencia dictada en el amparo indirecto 
917/2013. 
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los antecedentes del caso son los que a continuación se resumen:

1. ante la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de dis-
trito en materia administrativa en el estado de Nuevo león, ********** pro-
movió el amparo y protección de la Justicia Federal contra los actos atribuidos 
al ayuntamiento de monterrey, Nuevo león, y otras autoridades, consistentes, 
básicamente, en: a) el reglamento de protección Civil del referido municipio, 
de trece de mayo de dos mil once; b) la orden de verificación 363/2013 y el 
procedimiento de inspección en materia de protección civil; y, c) así como 
la aplicación de medidas de seguridad.

 
2. por razón del turno le correspondió conocer de la demanda de am-

paro al Juez primero de distrito en materia administrativa en el estado de 
Nuevo león, quien la admitió a trámite y ordenó su registro con el número 
917/2013. 

3. mediante sentencia, por una parte, sobreseyó en el juicio de amparo 
y, por otra, otorgó el amparo y protección de la Justicia Federal.

4. en contra de dicha resolución, la referida persona moral interpuso el 
recurso de revisión número 49/2014, y el Segundo tribunal Colegiado en ma-
teria administrativa del Cuarto Circuito resolvió, en lo que aquí interesa, lo 
siguiente:

"en ese sentido, contrario a lo sostenido por la recurrente, no se advierte 
que los efectos del fallo protector, sean deficientes o tiendan a generar confu-
sión en las autoridades responsables, ni se estima que deba haber una co-
rrección de los mismos de forma oficiosa por parte de este tribunal.

"Sobre esto último, es importante hacer hincapié en que, si bien los efec-
tos de la sentencia de amparo son una cuestión que debe analizarse aun de 
oficio, y que debe repararse por el tribunal revisor, tal como lo indica la juris-
prudencia 1a./J. 4/2012 (9a.), de rubro: ‘eFeCtoS del Fallo proteCtor. 
Su iNCorreCta preCiSióN CoNStituYe uNa iNCoNGrueNCia Que 
deBe Ser reparada por el triBuNal reViSor, auNQue SoBre el 
partiCular No Se HaYa eXpueSto aGraVio alGuNo.’, lo cierto es que, 
en la especie, no se advierte motivo para hacer tal corrección.

"lo anterior porque, aunado a lo ya expresado en cuanto a la suficiente 
precisión de los efectos del amparo, en el caso, es importante acotar que no se 
está en el supuesto de aplicar el artículo 124, último párrafo, de la ley de am-
paro, que implicaría estimar que el acto reclamado presenta un vicio de fondo 
que impide a la autoridad su reiteración.
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"el citado numeral establece:

"‘artículo 124.’ (se transcribe contenido)

"Como se lee, el último párrafo del dispositivo legal transcrito dispone 
que en los asuntos del orden administrativo, en la sentencia se analizará el 
acto reclamado considerando la fundamentación y motivación que para com-
plementarlo haya expresado la autoridad responsable en el informe justificado, 
y que ante la falta o insuficiencia de aquéllas, en la sentencia concesoria se 
estimará que el referido acto presenta un vicio de fondo que impide a la auto-
ridad su reiteración.

"Sin embargo, este numeral no puede ser interpretado aisladamente, 
sino que, como parte del orden jurídico que conforma, debe interpretarse armóni-
camente con éste, en atención al principio de unidad. en ese sentido, se ha 
sostenido constante y reiteradamente por el alto tribunal, y para evidenciarlo, 
ejemplificativamente, se invocan las tesis de rubros: ‘reVoCaCióN. el plaZo 
Que preVÉ el artÍCulo 129, FraCCióN ii, pÁrraFo SeGuNdo, del Có-
diGo FiSCal de la FederaCióN para ampliar eSe reCurSo deBe 
ComputarSe a partir del dÍa SiGuieNte al eN Que Surta eFeCtoS 
la NotiFiCaCióN por la Que la autoridad dÉ a CoNoCer al par-
tiCular el aCto admiNiStratiVo Que maNiFeStó deSCoNoCer al 
iNterpoNerlo, aSÍ Como Su NotiFiCaCióN.’ y ‘reViSióN eN amparo 
direCto. deNtro de laS CueStioNeS propiameNte CoNStituCio-
NaleS materia de eSa iNStaNCia, deBe CompreNderSe la iNterpre-
taCióN de la leY CoNtroVertida.’, en cuyos textos puede advertirse tal 
declaración de interpretación armónica del orden jurídico.

"así, en estrecha vinculación con el citado último párrafo del artículo 
124, se encuentra el diverso numeral 117, también, último párrafo, de la ley 
de amparo, habida cuenta que la consecuencia prevista en aquel arábigo de 
que ante la falta o insuficiencia de fundamentación y motivación se estimará que 
existe un vicio de fondo, deriva de la posibilidad de que la autoridad comple-
mente la falta o insuficiencia de fundamentación o motivación en su informe, en 
los términos que señala el segundo precepto mencionado; pues el propio 
numeral 124 indica que, al analizar el acto se tomará en cuenta la fundamen-
tación y motivación que para complementarlo haya expresado la autoridad al 
rendir su informe, y es tratándose de los casos a que alude el artículo 117, 
último párrafo, cuando se permite complementar el acto reclamado al rendir 
informe, como excepción al principio de inmutabilidad del acto reclamado.

"para evidenciar lo anterior, se tiene que el artículo 117 de la ley de 
amparo dispone: (se transcribe contenido)
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"la porción normativa que interesa para la solución del asunto, es la 
contenida en el último párrafo del precepto transcrito, conforme a la cual, en 
el juicio de amparo indirecto, tratándose de actos materialmente administra-
tivos a los que se atribuya la ausencia o insuficiencia de fundamentación y 
motivación, al rendir su informe justificado la autoridad deberá complemen-
tar esos aspectos, caso en el que deberá correrse traslado con el informe al 
quejoso, para que en el plazo de quince días amplíe su demanda, la que se limi-
tará a cuestiones derivadas de la referida complementación.

"este dispositivo ha sido analizado con antelación por este tribunal, al 
resolver, en sesión de veintidós de noviembre de dos mil trece, el recurso 
de queja 147/2013, en el que se determinó que del artículo 117, penúltimo 
párrafo, de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, se advierte 
que en el juicio de amparo indirecto se adopta, como regla general, el principio 
de inmutabilidad del acto reclamado, pues éste debe ser apreciado tal como 
aparezca probado, sin que sea dable a las autoridades, al rendir su informe 
justificado, variar o mejorar la fundamentación del acto ni ofrecer pruebas dis-
tintas de las consideradas al pronunciarlo, salvo las relacionadas con las nuevas 
pretensiones deducidas por el quejoso.

"No obstante, se señaló en la ejecutoria, esa regla halla una excepción 
en el último párrafo del propio precepto, conforme al cual, tratándose de actos 
materialmente administrativos, al rendir su informe, la autoridad deberá 
complementar la ausencia o insuficiencia de fundamentación y motivación 
del acto, caso en el cual, el quejoso podrá ampliar su demanda, a fin de impug-
nar los aspectos complementados. así, dicha excepción permite que, previo 
al dictado de la sentencia en la audiencia constitucional, excepcionalmente, 
tratándose de actos materialmente administrativos, se anticipe la verificación 
del cumplimiento de los requisitos constitucionales de fundamentación y moti-
vación y, concomitantemente, en función de la complementación del acto en 
cuanto a esos aspectos, se dé al impetrante la oportunidad de perfeccionar 
su defensa, garantizando que en la sentencia se efectúe un análisis integral del 
acto, tanto en sus aspectos formales como sustantivos, con lo cual se logra, en 
principio, inmediatez en la reparación de las violaciones que, por ser fuente 
de inseguridad jurídica, impedían al quejoso ejercer una defensa adecuada; 
también se aseguran el estudio y restauración de las violaciones sustantivas 
que llegasen a existir, evitando el dictado de una resolución que atienda sólo 
a los vicios formales, pero que postergue el estudio de los sustantivos, en detri-
mento del deber de no repetición como subprincipio del derecho a la tutela 
judicial efectiva, reconocido en los artículos 17 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, y 8 y 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos. 
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"así, en la medida en que, conforme al contenido de este derecho hu-
mano, corresponde a los tribunales evitar dilaciones innecesarias en la resolu-
ción del asunto y, en todo caso, en la restauración de los derechos vulnerados, a 
través de un procedimiento eficiente y eficaz, el párrafo final del artículo 117 
de la ley de amparo anticipa al dictado de la sentencia la verificación del 
respeto al requisito constitucional de fundamentación y motivación, como ga-
rantía instrumental del derecho humano a la seguridad jurídica y, además, 
garantiza al gobernado la aptitud de defenderse, y tiene como primer alcance 
el superar un estado de incertidumbre denunciado en su demanda, de suerte 
que, si la autoridad complementa dichos aspectos, se adelanta un efecto res-
tauratorio de la violación a un derecho humano y se logra que el impetrante 
conozca dentro del procedimiento de amparo, con mayor precisión, la natu-
raleza del acto, para perfeccionar su defensa ante el acto y dado su cono-
cimiento integral.

"estas consideraciones dieron origen a la tesis iV.2o.a.54 K (10a.) de texto: 
‘amparo iNdireCto. la eXCepCióN al priNCipio GeNeral de iNmuta-
Bilidad del aCto reClamado eN el JuiCio relatiVo, preViSta eN el 
artÍCulo 117, Último pÁrraFo, de la leY de la materia, CoNSiSteN-
te eN Que, tratÁNdoSe de aCtoS materialmeNte admiNiStratiVoS 
a loS Que Se atriBuYa la auSeNCia o iNSuFiCieNCia de FuNdameN-
taCióN Y motiVaCióN, la autoridad reSpoNSaBle, al reNdir Su 
iNForme JuStiFiCado, deBerÁ ComplemeNtar diCHoS aSpeCtoS, No 
CoNtraVieNe el dereCHo HumaNo a la tutela JudiCial eFeCtiVa. ...’

"además, en el examen realizado en la queja 147/2013, también se acotó 
el alcance que tenía la disposición en estudio y, en lo de interés, se sostuvo 
que desentrañar el sentido de la expresión actos materialmente administrativos, 
contenidos en dicha porción normativa, era necesario para delimitar su campo 
de aplicación, alcance y, en última instancia, la manera en que opera en relación 
con las restantes reglas del juicio de amparo. 

"para lo cual, se recordó que, generalmente, por acto administrativo 
se entiende aquella declaración unilateral y concreta dictada por un órgano de la 
administración pública en ejercicio de su competencia administrativa, cuyos 
efectos jurídicos son directos e inmediatos. 

"No obstante lo anterior, existen también dos perspectivas de definición 
del acto administrativo, a saber: una orgánica o meramente formal; y otra de 
contenido, o denominada comúnmente material.

"la primera define al acto administrativo en función de su fuente, esto 
es, de que represente la actividad de una entidad orgánicamente integrada a la 
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administración pública, con independencia del contenido del acto; mientras 
que, la segunda, atiende predominantemente al contenido del acto más allá 
de que su fuente esté o no integrada orgánicamente a la administración.

"por otro lado, la tendencia general es la de una conceptualización 
mixta, es decir, que considere al acto administrativo no sólo en función de su 
origen como actividad de la administración, sino también de su contenido, el cual 
debe relacionarse con las facultades previstas en la legislación y otorgadas a 
la administración pública para la satisfacción de un interés general, esto últi-
mo en función la teleología de dicha vertiente de los poderes públicos. 

"Se sostuvo que, por lo que hace al contenido del último párrafo del 
artículo 117 de la ley de amparo en vigor, se estima que cuando el legislador 
se refirió, en forma excepcional, a la complementación del acto reclamado al 
que se atribuyen vicios de ausencia o insuficiencia en la fundamentación y 
motivación, señalando que dicha excepción operaría en relación con actos 
materialmente administrativos, por esto último debe entenderse aquel acto 
que, con independencia de que la autoridad que lo emite orgánicamente se 
considere (o no) administrativa, por su contenido material, el acto tenga un obje-
to característico de los actos de la rama administrativa.

"Conforme a esta definición, y por exclusión a partir del catálogo de 
actos impugnables en la vía del amparo indirecto que constituye el artículo 
107 de la ley de amparo en vigor, se puede sostener que la disposición pre-
vista en el último párrafo del diverso numeral 117 del mismo ordenamiento, 
no opera en relación con reglamentos federales, locales o decretos, acuerdos 
o resoluciones de observancia general [fracción i, incisos e), f) y g) del invo-
cado arábigo 107], habida cuenta que, justamente por su generalidad, dichos 
actos formalmente administrativos son materialmente legislativos.

"también quedan excluidos de la disposición prevista en la parte final 
del artículo 117 de la ley de amparo en vigor, los juicios en que se reclamen 
actos, omisiones o resoluciones provenientes de un procedimiento adminis
trativo seguido en forma de juicio (fracción iii del citado artículo 107), en tanto 
que, aunque de fuente formalmente administrativa, dichos actos son material-
mente equiparables a los jurisdiccionales. 

"tampoco quedan vinculados, por el contenido del último párrafo del 
artículo 117, los actos de los tribunales administrativos, agrarios o del trabajo 
referidos en la fracción iV del artículo 107 aludido, pues a pesar de que las 
entidades que los emiten son orgánicamente administrativas, claramente se 
trata de actos en juicio, esto es, de actos materialmente jurisdiccionales. 
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"tampoco opera la excepción prevista en el párrafo final del artículo 117 
de la ley de amparo en vigor, en relación con las omisiones del ministerio 
público en la investigación de los delitos o las resoluciones de reserva, no ejer-
cicio, desistimiento de la acción penal, o por suspensión de un procedimiento 
cuando no esté satisfecha la reparación del daño (fracción Vi del multirreferido 
ordinal 107), ya que, aun cuando dicha autoridad es orgánicamente adminis-
trativa, tales actos materialmente corresponden al ejercicio de la facultad 
persecutoria o punitiva del estado, y no a un acto característico de la adminis-
tración pública para la satisfacción de un interés colectivo o general. 

"por mayoría de razón, la disposición cuestionada no opera respecto de 
actos dentro o fuera de juicio que afecten a personas extrañas surgidos de auto-
ridades jurisdiccionales, previstos en la fracción Vi; los de tribunales orgáni-
camente judiciales previstos en la fracción iV; ni en los supuestos de los 
incisos a), b), c) y d) de la fracción i, todas del artículo 107 de la ley de amparo 
en vigor.

"Finalmente, tampoco opera la disposición aludida, en relación con los 
actos previstos en la fracción Viii del artículo 107, relativos a los actos de auto-
ridad que determinen inhibir o declinar la competencia en el conocimiento de 
un asunto, dada la clara connotación jurisdiccional de las figuras sobre las 
que versa. 

"Se coligió así que, cuando el artículo 117, párrafo final, de la ley de 
amparo en vigor, establece en relación con el amparo indirecto que, tratándose 
de actos materialmente administrativos a los que se atribuya la ausencia o 
insuficiencia de fundamentación y motivación, al rendir su informe justificado 
la autoridad deberá complementar esos aspectos, caso en el que deberá 
correrse traslado con el informe al quejoso, para que en el plazo de quince 
días realice la ampliación de la demanda, la que se limitará a cuestiones de-
rivadas de la referida complementación; por actos materialmente administra-
tivos, ha de entenderse aquellos que con independencia de la pertenencia 
orgánica de la autoridad que la emite a la administración pública, el acto en 
sí mismo tenga un contenido u objeto propio de los actos de la administración, 
no siendo aplicable, por tanto, dicha disposición a los actos materialmente 
legislativos, a los materialmente jurisdiccionales, ni los correspondientes al 
ejercicio de la función persecutora del delito o a la facultad punitiva del estado, 
previstos en las fracciones i, iii, iV, V, Vi, Vii y Viii del artículo 107 de la propia 
ley de amparo en vigor, sino sólo en relación con los supuestos de la fracción ii 
del artículo referido, es decir, actos u omisiones que provengan de autoridades 
distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo.
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"Conviene abundar aquí que, dentro de dicho concepto de actos material-
mente administrativos, tampoco quedarían comprendidos aquellos de natu-
raleza fiscal. 

"es así, porque el concepto de actos administrativos es de aplicación 
estricta y debe referirse exclusiva y precisamente sólo a aquellos actos que sean 
de naturaleza administrativa en atención a su contenido material, de forma 
que tenga un objeto característico de los actos de la rama administrativa.

"Sin embargo, la rama fiscal, aunque perteneciente a lo administrativo, 
tiene sus propias y específicas normas, que la diferencian del tratamiento 
que debe dársele al resto de la materia administrativa, por lo que el legislador 
ha previsto una serie de supuestos específicos que evidencian que dentro de 
ese concepto de actos materialmente administrativos, no pretendía incluir a 
los de índole fiscal. 

"en efecto, en ese sentido, encontramos que tratándose de la suspen-
sión, la norma prevé acotamientos específicos cuando el acto es de naturaleza 
fiscal, en tanto que, en esos casos, de conformidad con el artículo 135 de la 
ley de amparo, es posible conceder las suspensión de manera discrecional, 
y ésta surte efectos si se ha constituido o se constituye garantía del interés 
fiscal ante la autoridad exactora por cualquiera de los medios permitidos por 
las leyes fiscales aplicables. regulándose también, particularmente, en el pro-
pio numeral los distintos casos en que es posible reducir el monto de la ga-
rantía o dispensar su otorgamiento.

"también, en lo que hace la declaratoria de inconstitucionalidad, de 
conformidad con el arábigo 231 de la nueva ley de amparo, tal excepción a 
la fórmula otero, cobra vigencia cuando se resuelva la inconstitucionalidad de 
una norma general, pero no cuando se trate de una en materia tributaria.

"tan debe considerarse que dentro de los actos materialmente admi-
nistrativos a que se refiere el numeral 117, último párrafo, no se contempla a 
los de naturaleza fiscal, que recientemente la Segunda Sala ha determinado 
que la condición de que para emitir una nueva orden de visita, deben compro-
barse hechos diferentes a los ya revisados, no opera cuando las facultades de 
comprobación se refieren a contribuciones, aprovechamientos y periodos 
que fueron objeto de una orden de visita declarada insubsistente por adolecer 
de vicios formales (salvo que se trate de la incompetencia material de la auto-
ridad que la emitió); lo que implica que en la materia fiscal es perfectamente 
posible que: se emita una orden de visita, se declare su nulidad por vicios 
formales (que no sean la incompetencia material), y se dicte una nueva orden 
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de visita por esos mismos hechos; lo que atiende a que los actos de naturaleza 
fiscal cuentan con un tratamiento especial y diferenciado del resto de actos 
administrativos, de forma que dentro de los actos materialmente administra
tivos a que se refiere el artículo 117, último párrafo, de la ley de amparo, 
tampoco se incluye a los fiscales.

"el criterio aludido se contempla en la jurisprudencia de rubro y texto:

"‘ordeN de ViSita domiCiliaria. CaSo eN Que No opera la CoN-
diCióN para emitir uNa NueVa diriGida al miSmo CoNtriBuYeNte, 
preViSta eN el artÍCulo 46, Último pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN, CoNSiSteNte eN ComproBar HeCHoS diFereNteS 
a loS Ya reViSadoS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre 
de 2013).’ (se transcribe contenido)

"Se abstrae así que, cuando el artículo 124, último párrafo, de la ley de 
amparo, dispone que en los asuntos del orden administrativo, en la sentencia 
se analizará el acto reclamado considerando la fundamentación y motivación 
que para complementarlo haya expresado la autoridad responsable en el 
informe justificado, y que ante la falta o insuficiencia de aquéllas, en la sen-
tencia concesoria se estimará que el referido acto presenta un vicio de fondo 
que impide a la autoridad su reiteración, se refiere exclusivamente a aquellos 
en que fue posible realizar tal complementación del acto reclamado, en térmi-
nos del ordinal 117, último párrafo, la cual sólo es posible tratándose de actos 
materialmente administrativos (dentro de los que no se incluye a los de natu-
raleza fiscal), a los que se refiere la fracción ii del diverso numeral 107 de la 
propia ley de amparo.

"en la especie, el acto carente de fundamentación que se reclama es 
un acta de visita, realizada dentro de un procedimiento administrativo, que 
se estima fue seguido en forma de juicio y, por ende, ajeno a los contempla-
dos en el artículo 107, fracción ii, de la ley de la materia.

"para evidenciar lo anterior, es necesario ahora, acotar el alcance del 
concepto procedimiento administrativo seguido en forma de juicio.

"Con tal fin, se atiende primero al término procedimiento administrativo, 
en su acuñamiento doctrinal, lo que es un estudio válido en las sentencias 
jurisdiccionales, según lo ha ilustrado la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la tesis de rubro: ‘doCtriNa. puede aCudirSe 
a ella Como elemeNto de aNÁliSiS Y apoYo eN la FormulaCióN 
de SeNteNCiaS, CoN la CoNdiCióN de ateNder, oBJetiVa Y raCio-
NalmeNte, a SuS arGumeNtaCioNeS JurÍdiCaS.’



1211TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"así, Gabino Fraga, lo define como: ‘… el conjunto de formalidades y 
actos que preceden y preparan el acto administrativo …’

"mientras que andrés Serra rojas indicó que: ‘… está constituido por un 
conjunto de trámites y formalidades –ordenados y metodizados en las leyes 
administrativas– que determinan los requisitos previos que preceden al acto admi
nistrativo, como su antecedente y fundamento, los cuales son necesarios para 
su perfeccionamiento y condicionan su validez, al mismo tiempo que para la 
realización de un fin …’

"en tanto que Francisco lópez-Nieto y mallo, lo acota como: ‘… el cauce 
legal que los órganos de la administración se ven obligados a seguir en la reali
zación de sus funciones y dentro de su competencia respectiva, para producir 
los actos administrativos …’

"por su parte, rafael i. martínez morales afirma que se califica así 
cuando: ‘… concurran cualquiera de las dos circunstancias siguientes: que 
una de las partes en la controversia sea la administración pública, o que quien 
resuelve la controversia sea un órgano de la propia administración pública …’

"manuel ossorio, simplemente lo describe como: ‘El que no se sigue ante 
la jurisdicción judicial, sino ante los organismos dependientes del Poder Ejecu
tivo, cuyas resoluciones son generalmente impugnables ante los organismos 
del Poder Judicial.’

"de lo anterior se puede abstraer, con meridiana claridad, que doctrinal 
y tradicionalmente se ha comprendido como procedimiento administrativo 
al acto o serie de actos que concurren directa o indirectamente en la produc-
ción del acto administrativo.

"Y, sobre esa base, es la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 
ha acuñado el alcance del concepto procedimiento administrativo seguido 
en forma de juicio.

"Cierto, en la contradicción de tesis 39/2000-pl, la Segunda Sala del 
alto tribunal, se avocó a desentrañar dicho concepto que en ese entonces 
se contemplaba en el numeral 114, fracción ii, segundo párrafo, de la ley de 
amparo derogada, y que ahora se prevé en la fracción iii del arábigo 107 de la 
ley vigente, por lo que resulta igualmente aplicable al no oponerse a su texto, 
de conformidad con el artículo sexto transitorio de esta última norma.

"para tal fin, evidenció que la Segunda Sala había emitido criterios dis-
crepantes, en tanto que en las tesis de rubros: ‘improCedeNCia del JuiCio 
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de amparo CoNtra aCtoS eFeCtuadoS deNtro del proCedimieNto 
aGrario, mieNtraS No Se diCte la CorreSpoNdieNte reSoluCióN 
preSideNCial.’ y ’proCedimieNto admiNiStratiVo, FormalidadeS 
del.’, se advertía que se había adoptado un criterio amplio, ya que no se limitó 
la aplicación de la regla específica a los procedimientos en que la autoridad 
administrativa (distinta de tribunal jurisdiccional) dirime una controversia 
entre partes contendientes, sino que también incluyó a todo tipo de proce-
dimientos en sede administrativa, sin exigir ‘todas las formalidades de las 
establecidas para los tribunales civiles o penales’.

"pero que, posteriormente, al resolver el amparo en revisión 250/97, el 
dieciséis de abril de mil novecientos noventa y nueve, se emitió la tesis aislada 
2a. XCiX/99, de rubro: ‘proCedimieNto admiNiStratiVo SeGuido eN 
Forma de JuiCio. iNterpretaCióN de la FraCCióN ii del artÍCulo 114 
de la leY de amparo.’, en la que se rechazaba que el procedimiento en 
forma de juicio referido en el artículo 114, fracción ii, de la ley de amparo, 
incluyera a los procedimientos administrativos en sede administrativa que 
dan audiencia a los particulares antes del dictado de la resolución, limitando 
el concepto únicamente a los procedimientos formales en que la autoridad 
administrativa decide jurisdiccionalmente una controversia entre partes.

"al respecto, finalmente la Sala resolvió que, bajo una reflexión cuida-
dosa del tema, la contradicción debía dirimirse reiterando el criterio amplio 
que anteriormente había venido adoptando la anterior integración de la Se-
gunda Sala.

"Que ello era así, porque cuando se trata de actos procedimentales, la 
regla general es que el amparo sólo es procedente en contra de la resolución 
con que tales actos culminan definiendo la situación jurídica correspondiente, 
y que considerando que cualquier violación procesal debía guardarse para 
hacerse valer en amparo hasta que se dicta la resolución definitiva, resultaba 
obvio que la razón de tal sistema radicaba en la intención de evitar la prolife-
ración de juicios de amparo en contra de cada acto procesal para hacer expedi-
tos los juicios y procedimientos, sin desdoro de la protección constitucional 
que, al final, venga a sanear toda la actuación de la autoridad. 

"lo que estimó la Corte también operaba en el caso a estudio, pues la 
misma necesidad de expeditez o desembarazo se daba tanto en los juicios o 
procesos formales, como en los procedimientos administrativos seguidos en 
sede administrativa, independientemente de que se trate de que la autoridad 
deba decidir una controversia entre partes contendientes, o que simplemente 
se limite a seguir el trámite legal establecido para dar audiencia a un particular, 
máxime si se tomaba en cuenta que la celeridad es fundamental en todo 
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procedimiento administrativo por ser de orden público, de modo que en ese 
aspecto era aplicable, por mayoría de razón, la misma regla que para los pro-
cedimientos formales como para los civiles.

"así, concluyó que había de estimarse que, por ‘procedimiento en forma 
de juicio’, debía entenderse, con amplitud, no sólo los procedimientos en que la 
autoridad decide una controversia entre partes contendientes, sino también 
todos aquellos procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepara, 
estudia o previene su resolución definitiva, aunque sólo sea para cumplir con 
la garantía de audiencia.

"de dicha contradicción derivó la jurisprudencia 2a./J. 22/2003, que reza:

"‘proCedimieNtoS eN Forma de JuiCio SeGuidoS por autori-
dadeS diStiNtaS de triBuNaleS a Que Se reFiere el artÍCulo 114, 
FraCCióN ii, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de amparo. Su CoNCepto 
CompreNde taNto aQuelloS eN Que la autoridad dirime uNa CoN-
troVerSia eNtre parteS CoNteNdieNteS, Como loS proCedimieNtoS 
mediaNte loS Que la autoridad prepara Su reSoluCióN deFiNiti-
Va CoN iNterVeNCióN del partiCular.’ (se transcribe contenido)

"ahora bien, en el asunto en concreto, se reclama el acta de visita de 
inspección, que dio inicio al procedimiento administrativo previsto en el re-
glamento de protección Civil de la ciudad de monterrey, en su artículo 100, 
numeral que, incluso, sí fue citado al final del acta de inspección, a efecto de 
citar a la gobernada para que compareciera en las oficinas de la dirección de pro-
tección Civil del municipio de monterrey, Nuevo león, para continuar con 
dicho procedimiento.

"dicho precepto dispone:

"‘artículo 100.’ (se transcribe contenido)

"de su lectura destaca que el transcrito numeral prevé el procedimiento 
que ha de seguirse cuando en los establecimientos o bienes de competencia 
municipal, se realicen actos que a juicio de la autoridad constituyan riesgo, 
para lo cual se comunica al gobernado lo advertido, y se le exhorta a que 
comparezca a alegar lo que a su derecho convenga y, en su caso, acredite que sub-
sanó la causa o motivo constitutivo del riesgo, emergencia o desastre. de ser 
omiso, se le concede un plazo adicional para que subsane las irregularidades, 
el que es prorrogable, y en caso de incumplimiento, se procede a la ejecución 
de la o las medidas de seguridad correspondientes, aplicables definitivamente, 
hasta que no se subsane la irregularidad.
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"es evidente que el procedimiento ahí previsto, de ninguna manera se 
trata de uno en el que se decide una controversia entre partes contendientes; 
sin embargo, con claridad también puede advertirse que es un procedimiento 
administrativo, en el sentido de que se trata de una serie de actos que inciden 
directa o indirectamente en el acto de autoridad –la ejecución definitiva de 
una medida de seguridad–, y que es seguido en forma de juicio, porque frente 
al particular se prepara, estudia o previene la ejecución de la medida de seguri-
dad, aplicable definitivamente, hasta que no se subsane la irregularidad, con-
cediéndole audiencia, al exhortarlo a que acuda a alegar lo que a su derecho 
convenga y acredite el cumplimiento de la norma en materia de protección civil.

"en ese sentido, el procedimiento referido se ubica en el concepto de 
procedimiento administrativo en forma de juicio, al que se refirió la Corte en sen-
tido amplio, en tanto que tal concepto abarca no sólo los procedimientos en que 
la autoridad decide una controversia entre partes contendientes, sino tam-
bién todos aquellos procedimientos en que la autoridad, frente al particu-
lar, prepara, estudia o previene su resolución definitiva, aunque sólo sea para 
cumplir con la garantía de audiencia.

"Sin que sea relevante para tal calificación, el que en dicho procedimiento 
administrativo seguido en forma de juicio, se lleven clara y puntualmente cada 
una de las etapas que se han definido necesarias para el respeto a la formali-
dades esenciales del procedimiento, que genéricamente resultan: i) la notifica-
ción del inicio del procedimiento y sus consecuencias; ii) la oportunidad de 
ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; iii) la oportuni-
dad de alegar; y, iv) el dictado de una resolución que dirima las cuestiones 
debatidas. en tanto que estas formalidades deben respetarse, aun cuando la 
norma no lo prevea, pero sobre todo, porque ello ya había sido advertido por 
la Segunda Sala en las primeras tesis sobre el tema, que fueron las que orien-
taron su criterio, que finalmente prevaleció en la contradicción de tesis 
39/2000-pl, precisamente, al indicarse que en ese concepto se: ‘… incluyó a 
todo tipo de procedimientos en sede administrativa, sin exigir «todas las forma
lidades de las establecidas para los tribunales civiles o penales» ...’, y en ese 
sentido, el que se cumplan cabal y puntualmente cada una de las formalida-
des esenciales del procedimiento, no es un aspecto de particular relevancia 
para el efecto, habida cuenta que el concepto de procedimiento administrativo 
seguido en forma de juicio, también abarca a aquellos procedimientos en que 
la autoridad, frente al particular, prepara, estudia o previene su resolución 
definitiva, aunque sólo sea para cumplir con la garantía de audiencia, lo que 
tiene una connotación amplia y que busca evitar la proliferación de juicios, 
precisamente, como estimó la Suprema Corte, debía igualmente ocurrir en 
estos asuntos.
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"por todo lo expuesto, es que se concluye que el acto carente de fun-
damentación que se reclama es un acta de visita, realizada dentro de un proce
dimiento administrativo, que se estima fue seguido en forma de juicio y, por 
ende, ajeno a los contemplados en el artículo 107, fracción ii, de la ley de 
amparo, por lo que no se encuentra en el supuesto de aplicar el ordinal 124, 
último párrafo, de la propia norma, toda vez que cuando dicho numeral dispone 
que en los asuntos del orden administrativo, en la sentencia se analizará el 
acto reclamado considerando la fundamentación y motivación que para com-
plementarlo haya expresado la autoridad responsable en el informe justificado, 
y que ante la falta o insuficiencia de aquéllas, en la sentencia concesoria se 
estimará que el referido acto presenta un vicio de fondo que impide a la auto-
ridad su reiteración, se refiere exclusivamente a aquellos en que fue posible 
realizar tal complementación del acto reclamado, en términos del ordinal 
117, último párrafo, la cual sólo es posible tratándose de actos materialmente 
administrativos. Y, en ese orden, que aun revisados de oficio los efectos del 
amparo, no se advierte que los efectos del fallo protector, sean deficientes, 
confusos o requieran corrección por parte de este tribunal …"

de dichas consideraciones derivó la tesis: iV.2o.a.72 K (10a.),1 de rubro 
y texto siguientes:

"aCtoS materialmeNte admiNiStratiVoS. la CoNSeCueNCia 
preViSta eN el Último pÁrraFo del artÍCulo 124 de la leY de am-
paro, de Que aNte la Falta o iNSuFiCieNCia de FuNdameNtaCióN Y 
motiVaCióN de loS aCtoS reClamadoS Se eStimarÁ Que eXiSte uN 
ViCio de FoNdo Que impide a la autoridad Su reiteraCióN, Se re-
Fiere Sólo a aQuÉlloS, a eXCepCióN de loS de NaturaleZa FiSCal.—
el artículo 124, último párrafo, de la ley de amparo dispone que, en los asuntos 
del orden administrativo, en la sentencia se analizará el acto reclamado con-
siderando la fundamentación y motivación que para complementarlo haya 
expresado la autoridad responsable en el informe justificado, y que, ante la 
falta o insuficiencia de aquéllas, en la sentencia concesoria se estimará que 
el referido acto presenta un vicio de fondo que impide a la autoridad su reite-
ración; sin embargo, este numeral no puede apreciarse aisladamente, sino 
que, como parte del orden jurídico que conforma, debe interpretarse armóni-
camente con éste, en atención al principio de unidad. así, la consecuencia 
señalada deriva de la posibilidad de que la autoridad complemente la falta o 
insuficiencia de fundamentación y motivación en su informe, en los términos 
que señala el diverso numeral 117, último párrafo, del propio ordenamiento, que 
establece una excepción al principio de inmutabilidad del acto reclamado, 

1 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 8, tomo ii, julio de 2014, 
página 969, de la décima Época.
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sólo tratándose de actos materialmente administrativos, entendidos como 
aquellos que, con independencia de que la autoridad que los emite orgánica-
mente, se considere (o no) administrativa, por su contenido material, tengan 
un objeto característico de los actos de la rama administrativa a los que se 
refiere la fracción ii del artículo 107 de la ley mencionada, es decir, actos u 
omisiones que provengan de autoridades distintas de los tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, dentro de los que no quedarían comprendidos 
los de naturaleza fiscal, ya que esta materia, aunque pertenece a lo adminis-
trativo, tiene sus propias y específicas normas, pues el legislador previó una 
serie de supuestos concretos que evidencian que, dentro de los actos material-
mente administrativos, no pretendió incluir a los de índole tributaria. en ese 
sentido se encuentra el artículo 135 de la ley de amparo, que dispone que es 
posible conceder la suspensión discrecionalmente, y ésta surte efectos si se ha 
constituido o se constituye garantía del interés fiscal ante la autoridad exac-
tora por cualquiera de los medios permitidos por las leyes fiscales aplicables, re-
gulándose también, particularmente, los distintos casos en que es posible 
reducir el monto de la garantía o dispensar su otorgamiento y, en lo que hace a 
la declaratoria de inconstitucionalidad, tal excepción a la fórmula otero cobra 
vigencia cuando se resuelva la inconstitucionalidad de una norma general, 
pero no cuando se trate de una de materia tributaria, de conformidad con el 
precepto 231 de la misma normativa. por tanto, los asuntos del orden admi-
nistrativo a los que se refiere el último párrafo del artículo 124 de la ley de 
amparo, son aquellos en que fue posible realizar tal complementación del acto 
reclamado en términos de su diverso precepto 117, último párrafo, la cual 
sólo es posible tratándose de los actos materialmente administrativos a los 
que se refiere la fracción ii del numeral 107 citado, pero excluyéndose a los de 
naturaleza fiscal."

II. Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Sexto Circuito

Conoció del recurso de revisión 4/2014, promovido por la autoridad res-
ponsable, síndico municipal del ayuntamiento de puebla, contra la sentencia 
dictada en el juicio de amparo indirecto 975/2013.

los antecedentes del caso son los que a continuación se resumen: 

1. ante la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de dis-
trito en el estado de puebla, ********** promovió el amparo y protección de 
la Justicia Federal contra los actos atribuidos al síndico municipal del ayun-
tamiento de puebla y otras autoridades, consistentes, básicamente, en: a) la 
resolución del recurso de inconformidad 40/2012, interpuesto por el repre-
sentante legal de **********, contra el otorgamiento de la licencia de uso 
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de suelo y otras, expedidas a su favor; y, b) así como por diversos actos de 
ejecución.

2. por razón de turno, le correspondió conocer de la demanda de am-
paro al Juez Cuarto de distrito en el estado de puebla, quien la admitió a 
trámite y ordenó su registro con el número 975/2013.

3. mediante sentencia dictada por el Juez Cuarto de distrito del Centro 
auxiliar de la Séptima región, con residencia en acapulco, Guerrero, se otorgó 
el amparo y protección de la Justicia Federal.

4. en contra de dicha resolución, la referida autoridad responsable inter-
puso el recurso de revisión número 4/2014, y el primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Sexto Circuito resolvió, en lo que aquí interesa, 
al tenor de las siguientes consideraciones:

"de la transcripción precedente se advierte que, como se indicó con ante-
lación, el Juez de distrito auxiliar sí realizó la fijación clara y precisa del acto 
reclamado y expresó el nombre de la quejosa, sin que se advierta que la con-
cesión de amparo beneficie a sujetos distintos de la promovente, por lo que 
la sentencia recurrida tampoco es violatoria del principio de relatividad de las 
sentencias.

"ahora bien, tras haberse desestimado el único agravio hecho valer, 
este tribunal Colegiado estima necesario efectuar una precisión en cuanto a 
los efectos de la concesión de amparo contenida en el fallo que se revisa.

"los artículos 74, fracciones V y Vi, así como 77, segundo párrafo, de la 
nueva ley de amparo establecen lo siguiente:

"‘artículo 74.’

"‘artículo 77.’ (se transcribe contenido)

"Como se advierte de las normas previamente transcritas, en las senten-
cias de amparo en que se otorgue la protección constitucional, deben deter-
minarse, con precisión, los efectos de ésta, especificándose las medidas que 
las autoridades o particulares deban adoptar para asegurar su estricto cum-
plimiento y la restitución del quejoso en el goce del derecho.

"por su parte, los diversos numerales 117 y 124 de la propia ley de la 
materia establecen lo siguiente: (se transcribe contenido)

"Como se advierte del primer y cuarto párrafos del artículo 117 previa-
mente transcrito, las autoridades responsables deben rendir su informe con 
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justificación (a través de los medios previstos en la propia norma); en éste, se 
expondrán, entre otros aspectos, las razones y fundamentos que se estimen 
pertinentes para sostener, en su caso, la improcedencia del juicio, así como 
la constitucionalidad o legalidad del acto reclamado.

"ahora bien, del último párrafo del mencionado artículo 117, en lo que 
atañe al presente estudio, se advierte una regla especial tratándose de actos 
materialmente administrativos.

"Ésta consiste en que cuando en la demanda se aduzca la falta o insu-
ficiencia de fundamentación y motivación, la autoridad responsable deberá, 
en su informe justificado, complementar en esos aspectos el acto reclamado.

"en caso de que la autoridad responsable efectúe esa complementa-
ción, deberá correrse traslado con el respectivo informe al quejoso, para que 
esté en aptitud de realizar la ampliación de la demanda en el plazo legalmente 
previsto, la que se limitará a cuestiones derivadas de la referida complemen-
tación. Con dicha ampliación se dará vista a las responsables, así como al ter-
cero interesado y, en su caso, se emplazará a las diversas autoridades que en 
ampliación se señalen.

"por su parte, el último párrafo del diverso 124, también transcrito con 
antelación, prevé igualmente una regla especial relativa a la forma en que debe 
analizarse en la sentencia el tema jurídico relativo a la fundamentación y mo-
tivación en los asuntos del orden administrativo.

"al respecto, la regla jurídica en comento establece que en la sentencia 
se analizará el acto reclamado considerando la fundamentación y motivación 
que, en su caso, haya expresado la autoridad responsable en el informe justi-
ficado para complementarlo; y si a pesar de esa complementación, se concluye 
la falta o insuficiencia de dichos requisitos de fundamentación y motivación, 
dispone que en la sentencia concesoria se estimará que el referido acto pre-
senta un vicio de fondo que impide a la autoridad su reiteración.

"esta porción normativa complementa la regulación que sobre el tema 
en cuestión (aducida falta o insuficiencia de fundamentación y motivación) se 
introduce en el artículo 117, último párrafo, para los actos materialmente admi-
nistrativos, pues establece:

"- la forma en que debe analizarse en la sentencia si se satisfacen los 
referidos requisitos constitucionales de fundamentación y motivación, ya que 
dispone que deberá atenderse a la complementación que, en su caso, intro-
duzca la responsable en el informe justificado; y,
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"- los alcances de la protección constitucional para el caso de estimar-
se omisa o insuficientemente fundado y motivado el acto, pues al efecto prevé 
que deberá estimarse que se está ante un vicio de fondo que impide a la auto-
ridad su reiteración.

"en este punto, es preciso destacar que, si bien el último párrafo del 
artículo 117 de la nueva ley de amparo alude a ‘actos materialmente adminis-
trativos’, en tanto que la diversa porción normativa relativa al artículo 124 re-
fiere a los ‘asuntos del orden administrativo’; sobre el punto jurídico particular 
debe efectuarse una interpretación conforme, con la finalidad de establecer la 
mayor protección a las prerrogativas fundamentales de legalidad, acceso a la jus-
ticia, igualdad y seguridad jurídica del gobernado, y a partir de aquélla, debe 
concluirse que de la discrepancia terminológica en cita, no puede establecerse 
la existencia de una excepción para la ficción legal prevista en el párrafo final 
del precepto 124 –que ordena expresamente considerar como un vicio de 
fondo la falta o insuficiencia de fundamentación y motivación del acto–, y 
sustentar en tal aserto que la citada consecuencia normativa no debe aplicarse 
en actos que, a la luz de la distinción doctrinal tradicionalmente aceptada, 
resulten formalmente administrativos –al provenir de una autoridad de esa 
esfera–, y materialmente jurisdiccionales –al recaer a un medio de defensa, aun 
cuando esté previsto en normas de aquella materia–.

"por el contrario, debe concluirse que la interpretación que permita 
arribar a la más amplia protección a las prerrogativas fundamentales de lega-
lidad, acceso a la justicia, igualdad y seguridad jurídica del gobernado, es en 
el sentido de estimar que las reglas complementarias previstas en los respec-
tivos párrafos finales de los artículos 117 y 124 de la nueva ley de amparo, 
deben entenderse referidas, en general, a los actos vinculados a la materia 
administrativa, pues sólo bajo esa concepción es que pueden aplicarse las con-
secuencias derivadas de la ficción legal inicialmente referida, a todos los 
‘asuntos del orden administrativo’, como expresamente prescribe la última 
de dichas porciones normativas.

"ahora bien, precisado lo anterior, debe decirse que de la interpreta-
ción sistemática y conforme de las normas jurídicas en comento, se advierte 
que tratándose de actos en materia administrativa, en los que se aduzca la 
falta o insuficiencia de fundamentación y motivación, pueden presentarse 
los siguientes supuestos:

"1. Que la autoridad responsable se limite, al rendir su informe justi-
ficado, a exponer las razones y fundamentos que estimen pertinentes para 
sostener la constitucionalidad o legalidad del acto reclamado, pero sin com-
plementarlo en esos aspectos; es decir, que dicho informe se rinda en los 
términos generales que se prevén en los párrafos primero y cuarto del artícu-
lo 117, ya detallados.
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"esto podría atender a diversas circunstancias, como el estar simple-
mente ante una omisión, por parte de la autoridad responsable, o bien, que ésta 
considere que el acto que de ella se reclama resulta constitucional y no precisa 
ser complementado en cuanto a su fundamentación y motivación, y estime que, 
al momento de efectuarse el análisis de tales aspectos en la sentencia res-
pectiva, se concluirá que es ajustado a derecho.

"2. Que la autoridad responsable complemente el acto reclamado en 
cuanto a su fundamentación y motivación.

en este último caso, se actualizan las siguientes obligaciones derivadas 
del texto legal:

"a) debe correrse traslado con el respectivo informe al quejoso, para que 
en el plazo legalmente previsto realice la ampliación de la demanda, la que se 
limitará a cuestiones derivadas de la referida complementación. en caso de am-
pliarse la demanda, se dará vista a las responsables, así como al tercero intere-
sado y, en su caso, se emplazará a las diversas autoridades que en ampliación 
se señalen; y,

"b) en la sentencia deberá analizarse el tema jurídico relativo a la fun-
damentación y motivación del acto reclamado, considerando no sólo el conte-
nido de éste, sino también la complementación sobre tales aspectos contenida 
en el informe justificado y, en su caso, los planteamientos hechos valer en la 
ampliación de demanda.

"en este punto, es importante precisar que del propio análisis de las 
normas legales en cuestión, no se sigue que en el supuesto de que la autori-
dad responsable no complemente la fundamentación y motivación del acto 
reclamado en la hipótesis del último párrafo del artículo 117 de la nueva ley 
de amparo, invariablemente deba concluirse que se está en presencia de un 
vicio de fondo y que deba concederse el amparo en los términos que prevé el 
último párrafo del diverso 124, pues, expresamente, esta última norma ordena 
efectuar en la sentencia el análisis de dichos requisitos constitucionales, y 
prevé que al efecto se considere, en su caso, la complementación efectuada 
en esos aspectos en el informe, pero no condiciona el sentido del fallo a la 
conducta que despliegue la autoridad responsable.

"Sostener lo contrario implicaría que la concesión de la protección fede-
ral quedara al arbitrio de las partes y no derivara del análisis que el juzgador 
de amparo efectúe respecto de la constitucionalidad del acto de autoridad.
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"asimismo, el alcance de la consecuencia normativa derivada de estimar 
que el acto acusa falta o insuficiencia de fundamentación y motivación, consis-
tente en que la autoridad está impedida para su reiteración, debe enten derse 
en el sentido de que, con motivo de la concesión de la protección constitucio-
nal, la responsable no está en aptitud jurídica de emitir un acto en que, nueva-
mente, vulnere tales prerrogativas fundamentales, pues expresamente está 
aparejada a la ficción legal de mérito, una proscripción en ese sentido.

"ahora bien, dado que esta prohibición de retirar la vulneración de dere-
chos en perjuicio del particular quejoso, debe armonizarse con el respeto a la 
prerrogativa específica de seguridad jurídica, debe tenerse presente la hipóte-
sis consistente en que el acto reclamado haya sido emitido en respuesta a una 
petición formulada por el particular, o bien, se haya dictado para resolver 
una instancia o recurso; pues en ese supuesto, la autoridad, a fin de no dejar 
de resolver dichas peticiones, instancias o recursos debe dictar un nuevo acto, 
pero ciñéndose a la restricción legal de referencia, únicamente a fin de no 
conculcar dicho principio de seguridad jurídica, contenido en el artículo 16 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"es aplicable al respecto, en lo conducente y por igualdad de razón, la 
jurisprudencia 2a./J. 52/2001, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, publicada en la página 32, tomo XiV, noviembre de 2001, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que es del 
siguiente contenido:

"‘CompeteNCia de laS autoridadeS admiNiStratiVaS. la Nu-
li dad deCretada por No HaBerla FuNdado No puede Ser para 
eFeCtoS, eXCepto eN loS CaSoS eN Que la reSoluCióN impuG-
Nada reCaiGa a uNa petiCióN, iNStaNCia o «reCurSo».’ (se transcribe 
contenido)

"Sentados los anteriores elementos, debe decirse que en el caso con-
creto, la quejosa adujo en la demanda de amparo, que la resolución de veinte 
de junio de dos mil trece reclamada, emitida dentro del recurso de inconfor-
midad 40/2012, no satisface los requisitos de fundamentación y motivación 
(así se constata a fojas 7 y 8 del juicio de origen).

"así, se advierte, en primer lugar, que el presente caso es del orden 
administrativo y existe planteado en la demanda el tema relativo a la falta de 
fundamentación y motivación del acto reclamado, por lo que está en la mate-
ria de regulación a que se refieren los artículos 117 y 124, ambos en su último 
párrafo, de la nueva ley de amparo.
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"en el auto admisorio de la demanda, la secretaria en funciones de Juez 
de distrito requirió el informe justificado a las responsables, sólo invocando 
los artículos 115 y 117 de la nueva ley de amparo (foja 61 vuelta).

"al rendir su informe justificado, la autoridad responsable, síndico 
municipal del ayuntamiento de puebla (fojas 75 a 77), manifestó en la parte 
conducente:

"‘... el quejoso no tiene razón al reclamar la fundamentación y motivación 
en la demanda de amparo, toda vez que esta autoridad municipal cumplió con las 
formalidades esenciales del procedimiento. Señalando los artículos que fundan 
los puntos resolutivos, como lo son artículo 711, fracción I, 721, fracción II y XI, 
del código reglamentario para el Municipio de Puebla.’ (foja 76)

"la citada autoridad responsable remitió en forma anexa a su informe, 
el expediente relativo al recurso de inconformidad 40/2012, con el cual se in-
tegró un tomo anexo al juicio de garantías de origen, y en el que obra la reso-
lución reclamada (fojas 753 a 739, en folio decreciente).

"de dicho acto se advierte que en el considerando identificado como 
‘iV’ (fojas 745 a 740), al efectuar el análisis de los agravios de la ahora tercera 
interesada, entonces recurrente en sede administrativa, ********** sostuvo, 
como fundamento de sus determinaciones, los artículos 711, fracción i y 721, 
fracciones ii y Xi, del código reglamentario para el municipio de puebla.

"en virtud de lo anterior, se concluye que la citada autoridad responsable 
se ubica en el supuesto consistente en que rindió su informe sin complemen-
tar la fundamentación y motivación del citado acto reclamado (hipótesis 
descrita en párrafos precedentes con el número 1).

"esto implica que, en el presente caso, debe realizarse el análisis de la fun-
damentación y motivación del acto reclamado considerando exclusivamente 
el contenido de éste, tal como lo efectuó el Juez de distrito; pues no se está 
en el diverso supuesto (marcado con el número 2), consistente en que exista com-
plementación en el informe justificado respecto de tales requisitos, en la cual 
debe ser también considerada dicha complementación, en términos del último 
párrafo del artículo 124 de la propia ley de la materia.

"ahora bien, como se ha destacado con antelación, en la sentencia recu-
rrida se concluyó que el acto reclamado es inconstitucional, por dos aspectos:
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"- porque dicha resolución, de veinte de junio de dos mil trece, emitida 
dentro del recurso de inconformidad 40/2012, viola el principio de congruen-
cia externa; y,

"- en virtud de que el a quo consideró que no satisface los requisitos de 
fundamentación y motivación respecto de la orden contenida en la propia 
resolución, en el sentido de revocar las licencias de uso específico de suelo y 
de funcionamiento, expedidas con antelación en favor de la ahora quejosa, 
dado que no se especificaron los fundamentos legales y motivos conducen-
tes para arribar a dicha determinación.

"esto es, una vez efectuado el análisis de constitucionalidad del acto, 
se concluyó que, además del aspecto de legalidad referido en primer orden 
(violación al principio de congruencia), el acto reclamado no se encuentra fun-
dado y motivado en el restante pronunciamiento relativo a la revocación de 
las licencias ya aludidas.

"Sin embargo, como inicialmente se puntualizó, el secretario en funcio-
nes de Juez de distrito auxiliar concedió la protección constitucional en los 
términos siguientes:

"‘... para el efecto de que el síndico municipal del Ayuntamiento de la 
ciudad de Puebla, Puebla: Deje insubsistente la resolución reclamada, de fecha 
veinte de junio de dos mil trece, emitida dentro del expediente del recurso de 
inconformidad 40/2012, promovido por **********, en su carácter de represen
tante legal de **********, en la que resuelve el recurso de inconformidad plan
teado y, en su lugar, con plenitud de jurisdicción, emita otra en el que resuelva lo 
que en derecho proceda, pero debiendo cumplir con los requisitos previstos en 
el primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, conforme a los lineamientos que se han dejado establecidos en esta 
ejecutoria.’ (fojas 126 vuelta y 127 frente)

"a partir de los elementos que se han precisado en esta ejecutoria, este 
tribunal Colegiado estima que, atendiendo a las detalladas particularidades 
del caso, los efectos en cuestión no son acordes a lo expresamente previsto 
en el último párrafo del artículo 124 de la nueva ley de amparo, respecto de la 
parte de la resolución reclamada en que se concluyó que es carente de fun-
da mentación y motivación, y en relación con la cual se desestimó inicialmente en 
esta ejecutoria el correspondiente señalamiento contenido en el único agravio 
hecho valer; esto es así, porque, de acuerdo a dicha porción normativa, era 
procedente que se determinara que, en el aspecto destacado, la resolución de 
veinte de junio de dos mil trece, emitida dentro del recurso de inconformidad 
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40/2012, presenta un vicio de fondo que impide a la autoridad su reiteración, 
pues así se establecen en aquélla los alcances de la protección constitucio-
nal ante la falta o insuficiencia de la fundamentación y motivación del acto 
reclamado.

"lo anterior, en la inteligencia de que, al tratarse el acto reclamado de 
la resolución recaída a un recurso administrativo, éste no puede quedar sin 
resolver, a fin de no contravenir el principio de seguridad jurídica contenido 
en el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
como igualmente se precisó en párrafos precedentes.

"por tanto, este órgano revisor procede a efectuar la precisión corres-
pondiente respecto de los efectos del fallo protector, en términos de la jurispru-
dencia 1a./J. 4/2012 (9a.), de la primera Sala del más alto tribunal del país, 
publicada en la página 383, libro V, tomo 1, febrero de 2012, décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo contenido es el siguiente:

"‘eFeCtoS del Fallo proteCtor. Su iNCorreCta preCiSióN CoNS-
tituYe uNa iNCoNGrueNCia Que deBe Ser reparada por el triBu-
Nal reViSor, auNQue SoBre el partiCular No Se HaYa eXpueSto 
aGraVio alGuNo.’ (se transcribe contenido)

"en tales condiciones, en virtud del amparo que se concede, la autoridad 
responsable deberá dejar insubsistente la resolución reclamada y proceder 
en los términos siguientes:

"a) ante el vicio de fondo –por ficción legal–, consistente en la falta de 
fundamentación y motivación respecto de la orden de revocar las licencias de uso 
específico de suelo y de funcionamiento, expedidas con antelación en favor 
de la ahora quejosa, no podrá reiterar su actuación en ese sentido, es decir, la 
autoridad no está en aptitud de emitir un acto relativo a la revocación de dichas 
licencias, en que se vulnere el derecho fundamental de legalidad; y,

"b) a fin de resolver el recurso administrativo interpuesto, dictará una 
nueva, en la que siguiendo los lineamientos fijados en el fallo recurrido, en la 
parte que no son objeto de corrección, subsanará la infracción al principio 
de congruencia cometida en la emisión del acto reclamado, derivada de la 
omisión de pronunciarse en relación con el escrito por el cual, la ahora que-
josa, ********** dio contestación al recurso de inconformidad y compareció 
a defender sus derechos, argumentando violaciones al procedimiento y plan-
teamientos de fondo, así como ofreció las pruebas que estimó convenientes; 
resolviendo con libertad de jurisdicción, exclusivamente, en ese aspecto, lo 
que en derecho proceda."
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de dichas consideraciones derivó la tesis: Vi.1o.a.73 a (10a.)2, de rubro 
y texto siguientes:

"reGla eSpeCial preViSta de maNera ComplemeNtaria eN loS 
pÁrraFoS FiNaleS de loS artÍCuloS 117 Y 124 de la leY de amparo, 
relatiVa a la Falta o iNSuFiCieNCia de la FuNdameNtaCióN Y moti-
VaCióN de loS aCtoS reClamadoS. deBe apliCarSe SiN eXCepCióN 
a todoS aQuelloS ViNCuladoS a la materia admiNiStratiVa (leGiS-
laCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013).—del último párrafo 
del artículo 117 de la ley de amparo, vigente desde el tres de abril de dos mil 
trece, se advierte una regla especial tratándose de ‘actos materialmente ad-
ministrativos’, consistente en que cuando en la demanda de amparo se aduzca 
la falta o insuficiencia de la fundamentación y motivación de aquéllos, la 
autoridad responsable deberá, en su informe justificado, complementar en esos 
aspectos el acto reclamado. en relación con ello, se dispone que en caso de 
que dicha autoridad efectúe tal complementación, deberá correrse traslado 
con el respectivo informe al quejoso, para que esté en aptitud de realizar la 
ampliación de la demanda en el plazo legalmente previsto, la que se limitará 
a cuestiones derivadas de la referida complementación, y que, en su caso, con 
dicha ampliación se dará vista a las responsables, así como al tercero intere-
sado, y se emplazará a las diversas autoridades que en aquélla se señalen. por 
su parte, el último párrafo del diverso 124 de la propia ley de la materia, prevé 
igualmente una regla especial relativa a la forma en que debe analizarse en la 
sentencia el tema jurídico relativo a la falta o insuficiencia de la fundamen-
tación y motivación en los ‘asuntos del orden administrativo’. al respecto, la regla 
jurídica en comento establece que en la sentencia se analizará el acto reclama-
do considerando la fundamentación y motivación que, en su caso, haya expre-
sado la autoridad responsable en el informe justificado para complementarlo, y 
si a pesar de esa complementación se concluye la falta o insuficiencia de 
dichas exigencias constitucionales, dispone que en la sentencia concesoria 
se estimará que el referido acto presenta un vicio de fondo que impide a la 
autoridad su reiteración. por tanto, debe concluirse que esta última porción 
normativa complementa la regulación que sobre el tema relativo a la falta o 
insuficiencia de fundamentación y motivación de los actos materialmente 
administrativos, se introduce en el artículo 117, último párrafo, inicialmente re-
ferido, ya que prevé la forma en que debe analizarse en el fallo si se satisfacen 
los referidos requisitos constitucionales de fundamentación y motivación, dispo-
niendo que debe atenderse a la complementación que, en su caso, introduzca 

2 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 10, tomo iii, septiembre 
de 2014, página 2558, de la décima Época.
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la responsable en el informe justificado, y fija los alcances de la protección 
constitucional para el caso de estimarse omisa o insuficientemente fundado 
y motivado el acto, pues al efecto prevé que deberá estimarse que se está ante 
un vicio de fondo que impide a la autoridad su reiteración. a partir de las 
anteriores premisas, se concluye que si bien el último párrafo del artículo 117 
de la nueva ley de amparo, alude a ‘actos materialmente administrativos’, en 
tanto que la diversa porción normativa relativa al artículo 124, refiere a los ‘asun-
tos del orden administrativo’, sobre el tema particular debe efectuarse una 
interpretación conforme, con la finalidad de establecer la mayor protección a 
las prerrogativas fundamentales de legalidad, acceso a la justicia, igualdad 
y seguridad jurídica del gobernado, y a partir de aquélla, debe concluirse que de 
la discrepancia terminológica en cita, no puede establecerse la existencia 
de una excepción para la ficción legal prevista en el párrafo final del precepto 
124 –que ordena expresamente considerar como un vicio de fondo la falta o 
insuficiencia de la fundamentación y motivación del acto–, y a partir de tal 
aserto sustentar que la citada consecuencia normativa no debe aplicarse 
en actos que a la luz de la distinción doctrinal tradicionalmente aceptada, 
resulten formalmente administrativos –al provenir de una autoridad de esa es-
fera–, y materialmente jurisdiccionales –al recaer a un medio de defensa, aun 
cuando esté previsto en normas de aquella materia–. por el contrario, la in-
terpretación que permite arribar a la más amplia protección de las mencio-
nadas prerrogativas fundamentales, es en el sentido de estimar que la regla 
prevista de manera complementaria en los respectivos párrafos finales de los 
artículos 117 y 124 de la nueva ley de amparo, deben entenderse referidas, en 
general, a los actos vinculados a la materia administrativa, pues sólo bajo esa 
concepción es que pueden aplicarse las consecuencias derivadas de la ficción 
legal inicialmente referida, a todos los ‘asuntos del orden administrativo’, 
como expresamente prescribe la última de dichas porciones normativas."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. en primer lugar, 
debe precisarse que el objeto de la resolución de una contradicción de tesis 
radica en unificar los criterios contendientes. es decir, para identificar si es 
existente la contradicción de tesis, deberá tenerse como premisa el generar 
seguridad jurídica.

de diversos criterios de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
podemos derivar las siguientes características que deben analizarse para de-
terminar la existencia de una contradicción de tesis:

1. No es necesario que los criterios deriven de elementos de hecho idén-
ticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, arribando a 
decisiones encontradas. Sirve de sustento la jurisprudencia: "CoNtradiC-
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CióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS So-
Bre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS 
CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGua-
leS."3 y la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, 
auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el 
oriGeN de laS eJeCutoriaS."4

3 Jurisprudencia p./J. 72/2010, de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, y cuyo texto es el siguiente: "de los ar-
tículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 
197-a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Co-
legiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, enten-
diéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones 
lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contra-
dicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial de-
muestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas 
de dere cho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza úni-
camente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre 
en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las 
cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente 
son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSi-
toS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer 
que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre-
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferen-
cias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de 
jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de 
la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen 
de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con-
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la 
ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el 
que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su 
resolución."
4 tesis aislada p. XlVii/2009, de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, página 67, y cuyo texto es el siguiente: "el tribunal en 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: 
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2. es necesario que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna 
cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judi-
cial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon 
o método, cualquiera que fuese.

3. en los ejercicios interpretativos respectivos debe encontrarse al menos 
un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti-
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general.

4. Y que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
ge nuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en 
relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.

5. aun cuando los criterios sustentados por los tribunales contendien-
tes no constituyan jurisprudencia debidamente integrada, ello no es requisito 
indispensable para proceder a su análisis y establecer si existe la contradicción 
de tesis planteada y, en su caso, determinar cuál es el criterio que debe preva-
lecer con el carácter de jurisprudencia. Sirve de apoyo la tesis aislada: "CoN-

‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que las 
sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se considera indis-
pensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del 
orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un 
problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la compleji-
dad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se 
hubiera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia 
de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la cir-
cunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos 
accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre 
resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la deci-
sión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpreta-
tiva del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las 
sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto 
jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y 
aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las sin-
gularidades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas 
peculiaridades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."
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tradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario Que 
Se trate de JuriSprudeNCiaS."5

establecido lo anterior, esta Segunda Sala considera que en el caso sí 
existe la contradicción de tesis denunciada, en relación con los criterios sus-
tentados por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al ocuparse 
de resolver los asuntos de su conocimiento.

lo anterior responde a las siguientes consideraciones:

Según se pudo observar en párrafos precedentes, los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes, al resolver los amparos en revisión 49/2014 
y 4/2014, de sus respectivos índices, se enfrentaron a una misma problemá-
tica que se originó al analizar los efectos del fallo protector de las sentencias 
sujetas a revisión, para lo cual, tuvieron que determinar si resultaba aplica-
ble el supuesto contemplado en el artículo 124, último párrafo, de la ley de 
amparo en vigor.

así, el Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, básicamente, señaló que no se estaba en el supuesto de 
aplicar la regla prevista en el referido numeral –a fin de estimar que el acto 
reclamado presentaba un vicio de fondo que impedía a la autoridad respon-
sable su reiteración–, debido a que el acto carente de fundamentación que se 
reclamaba era un acta de inspección realizada dentro de un procedimiento ad-
ministrativo seguido en forma de juicio; en tanto que el supuesto en comento 
únicamente se actualizaba, como excepción al principio de inmutabilidad del 
acto reclamado, en aquellos casos que era posible realizar su complemen-
tación, en términos del ordinal 117, último párrafo, de la ley de amparo, a saber: 
tratándose de actos "materialmente administrativos".

por su parte, el Primer tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Sexto Circuito arribó a una posición contraria, al considerar que de 
la discrepancia terminológica de las expresiones "actos materialmente admi-
nistrativos" y "asuntos del orden administrativo", contenidas en los artículos 
117, último párrafo, y 124, último párrafo, ambos de la ley de amparo, no era 
posible establecer una excepción al supuesto previsto en este último numeral, 

5 tesis aislada p. l/94, de la octava Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Número 83, noviembre de 1994, página 35, y cuyo texto es el siguiente: "para la pro-
cedencia de una denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios con-
tendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 107, fracción Xiii, de 
la Constitución Federal ni el artículo 197-a de la ley de amparo, lo establecen así."
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con respecto a los actos formalmente administrativos, pero materialmente juris-
diccionales, ya que a partir de una interpretación conforme y con la finalidad 
de establecer mayor protección a las prerrogativas fundamentales de lega-
lidad, acceso a la justicia, igualdad y seguridad jurídica del gobernado, tales 
reglas complementarias debían entenderse referidas en general a los actos 
vinculados a la materia administrativa, puesto que sólo bajo esa concepción 
podía aplicarse la consecuencia prevista en el último párrafo del artículo 124. 

ante lo cual, mencionó que, en la especie, se actualizaba el supuesto 
regulado en los numerales en cita, al tratase de un asunto del orden adminis-
trativo –por haberse impugnado la resolución emitida dentro de un recurso 
de inconformidad– y porque, además, se le atribuyó a dicho acto ausencia de 
fundamentación y motivación.

en ese sentido, se estima que la materia de la contradicción de tesis, 
se debe constreñir en dilucidar si el supuesto previsto en el artículo 124, 
último párrafo, de la Ley de Amparo,6 sólo aplica tratándose de actos 
"mate rialmente administrativos", o bien, a todos aquellos asuntos del 
orden "administrativo", aun cuando su naturaleza sea materialmente 
jurisdiccional.

QuiNto.—determinación del criterio que debe prevalecer con el 
carácter de jurisprudencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación considera que debe prevalecer, con el carácter de jurispru-
dencia, el criterio que se sustenta en el presente fallo, de conformidad con los 
siguientes razonamientos:

previo a abordar el estudio que nos ocupa, resulta importante mencio-
nar que con motivo de la incorporación de la figura de la "ampliación de la 
demanda" a la nueva ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Fede-
ración el dos de abril de dos mil trece, el legislador advirtió la necesidad de 
armonizar y dar coherencia al ordenamiento jurídico, por ello –entre otras cues-
tiones–, en el capítulo relativo al informe justificado se contempló la posibilidad 
de que la autoridad responsable, al rendirlo, complementara el acto recla mado 
(como una excepción al principio de inmutabilidad), cuando a éste se le hubie-

6 en los asuntos del orden administrativo, en la sentencia se analizará el acto reclamado consi-
derando la fundamentación y motivación que para complementarlo haya expresado la autoridad 
responsable en el informe justificado. ante la falta o insuficiencia de aquéllas, en la sentencia 
concesoria se estimará que el referido acto presenta un vicio de fondo que impide a la autoridad 
su reiteración.
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ren atribuido vicios de fundamentación y motivación, ello con el fin de que el 
gobernado estuviera en posibilidad de formular una defensa integral contra 
el acto de reproche, impidiendo así la promoción de juicios sucesivos una vez 
que se hubiere otorgado la protección constitucional ante la presencia de la 
referida falta o insuficiente fundamentación y motivación. por su parte, aten-
diendo a la actitud procesal asumida por la responsable, también se previó que 
en la sentencia se analizará el acto reclamado considerando la fundamen-
tación y motivación que como complemento hubiera propuesto la responsable 
y que, ante la conducta contumaz de aquélla, se estimara que el acto presen-
taba un vicio de fondo que impedía a la autoridad su reiteración.

al respecto, cabe señalar que aun cuando del proceso legislativo que dio 
origen a la nueva ley de amparo, no se desprende alguna justificación con 
relación a dichos aspectos, lo cierto es que el antecedente de las porciones 
normativas previstas en los artículos 117, último párrafo, y 124, último párrafo, 
de la ley de amparo,7 se encuentra en el "Proyecto de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación de la Ley de Amparo Reglamentaria de los Artículos 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos",8 publicado 
en mayo de dos mil uno, cuyo contenido era el siguiente:

"artículo 116.

"…

"tratándose de actos materialmente administrativos, cuando en la de-
manda se aduzca la falta o insuficiencia de fundamentación y motivación, en 
su informe justificado la autoridad deberá complementar en esos aspectos el 

7 "artículo 117. … tratándose de actos materialmente administrativos, cuando en la demanda se 
aduzca la falta o insuficiencia de fundamentación y motivación, en su informe justificado la au-
toridad deberá complementar en esos aspectos el acto reclamado. en esos casos, deberá correr-
se traslado con el informe al quejoso, para que en el plazo de quince días realice la ampliación 
de la demanda, la que se limitará a cuestiones derivadas de la referida complementación. Con la 
ampliación se dará vista a las responsables así como al tercero interesado y, en su caso, se em-
plazará a las diversas autoridades que en ampliación se señalen. para tales efectos deberá dife-
rirse la audiencia constitucional."
"artículo 124. … en los asuntos del orden administrativo, en la sentencia se analizará el acto re-
clamado considerando la fundamentación y motivación que para complementarlo haya expresa-
do la autoridad responsable en el informe justificado. ante la falta o insuficiencia de aquéllas, en 
la sentencia concesoria se estimará que el referido acto presenta un vicio de fondo que impide 
a la autoridad su reiteración."
8 propuesta que en su momento fue retomada en la iniciativa del ejecutivo presentada en dos mil 
nueve y que, posteriormente, quedó integrada en la iniciativa que dio origen a la nueva ley, pre-
sentada por los senadores murillo Karam y Zapata perogordo.
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acto reclamado. en esos casos, deberá correrse traslado con el informe al que-
joso, para que en el plazo de quince días realice la ampliación de la demanda, la 
que se limitará a cuestiones derivadas de la referida complementación. Con 
la ampliación se dará vista a las responsables así como al tercero interesado 
y, en su caso, se emplazará a las diversas autoridades que en ampliación se 
señalen. para tales efectos deberá diferirse la audiencia constitucional."

"artículo 122.

"…

"en los asuntos del orden administrativo, en la sentencia se analizará el 
acto reclamado considerando la fundamentación y motivación que para com-
plementarlo haya expresado la autoridad responsable en el informe justificado. 
ante la falta o insuficiencia de aquéllas, en la sentencia concesoria se estimará 
que el referido acto presenta un vicio de fondo que impide a la autoridad su 
reiteración …"

en dicho documento, concretamente en el capítulo relativo a la exposi-
ción de motivos, la comisión respectiva señaló lo siguiente:

"c) Sustanciación

"…

"el criterio jurisprudencial que dispone que la autoridad al rendir el in-
forme, no puede legalmente mejorar la fundamentación ni motivación del acto 
reclamado ni ofrecer pruebas distintas de las consideradas para pronunciarlo, 
ya que el acto reclamado debe ser analizado por el juzgador de amparo tal 
como fue emitido, es adoptado en el proyecto en términos generales.

"Caso de excepción es la propuesta formulada en el proyecto, en el sen-
tido de que cuando se trate de actos materialmente administrativos y se aduzca 
por el quejoso falta o insuficiencia de fundamentación y motivación, en el in-
forme justificado la autoridad responsable deba complementar esos aspectos 
del acto reclamado, lo que en su caso daría la posibilidad al quejoso de am-
pliar su demanda respecto de las cuestiones derivadas de la referida com-
plementación, ampliando así la litis en el juicio de amparo.

"la finalidad de esta medida es la de evitar que respecto de un mismo 
acto puedan instaurarse sucesivos juicios de amparo como ocurre en la actua-
lidad, uno por la falta de fundamentación y motivación y una vez subsanado 
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esto, si se concede el amparo, otro por las violaciones de fondo. de aceptarse 
la propuesta en un solo juicio se analizarían los aspectos de forma y fondo del 
acto reclamado …"

en ese sentido, si bien, como se dijo, en el proceso de análisis de las 
iniciativas correspondientes no se advierte discusión alguna respecto del con-
tenido y alcance de las referidas porciones normativas; sin embargo, aten-
diendo a la similitud entre el texto de los artículos aprobados (artículos 117, 
último párrafo, y 124, último párrafo, de la ley de amparo) y el contenido del 
proyecto de la ley de amparo, es posible entender que el propósito de la 
norma consiste básicamente en hacer del amparo un instrumento más efi-
ciente y económico de restauración de violaciones sustantivas a derechos 
humanos, en lugar de postergar dicha reparación ante la existencia probada 
de violaciones de índole formal. Lo cual justifica la necesidad de un meca
nismo excepcional que permita complementar la fundamentación y 
motivación del acto reclamado (para analizar en la sentencia el acto de 
reproche de manera integral) y, a su vez, sancionar procesalmente a la 
autoridad responsable ante su reiterado incumplimiento.

establecido lo anterior, cabe recordar que la materia de análisis de la 
contradicción de tesis que nos ocupa, se constriñe, específicamente, en deter-
minar si el supuesto previsto en el artículo 124, último párrafo, de la ley de 
amparo, sólo aplica tratándose de actos "materialmente administrativos", o 
bien, a todos aquellos asuntos del orden "administrativo", aun cuando su na-
turaleza sea materialmente jurisdiccional. 

para ello resulta importante traer a colación los artículos 117, último 
párrafo, y 124, último párrafo, de la ley de amparo. 

"Artículo 117. la autoridad responsable deberá rendir su informe con 
justificación por escrito o en medios magnéticos dentro del plazo de quince 
días, con el cual se dará vista a las partes. el órgano jurisdiccional, atendiendo 
a las circunstancias del caso, podrá ampliar el plazo por otros diez días.

"entre la fecha de notificación al quejoso del informe justificado y la de 
celebración de la audiencia constitucional, deberá mediar un plazo de por lo 
menos ocho días; de lo contrario, se acordará diferir o suspender la audiencia, 
según proceda, a solicitud del quejoso o del tercero interesado.

"los informes rendidos fuera de los plazos establecidos en el párrafo 
primero podrán ser tomados en cuenta si el quejoso estuvo en posibilidad de 
conocerlos. Si no se rindió informe justificado, se presumirá cierto el acto re-
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clamado, salvo prueba en contrario, quedando a cargo del quejoso acreditar 
su inconstitucionalidad cuando dicho acto no sea en sí mismo violatorio de 
los derechos humanos y garantías a que se refiere el artículo 1o. de esta ley.

"en el informe se expondrán las razones y fundamentos que se estimen 
pertinentes para sostener la improcedencia del juicio y la constitucionalidad 
o legalidad del acto reclamado y se acompañará, en su caso, copia certificada 
de las constancias necesarias para apoyarlo.

"en amparos en materia agraria, además, se expresarán nombre y domi-
cilio del tercero interesado, los preceptos legales que justifiquen los actos que 
en realidad hayan ejecutado o pretendan ejecutar y si las responsables son 
autoridades agrarias, la fecha en que se hayan dictado las resoluciones que am-
paren los derechos agrarios del quejoso y del tercero, en su caso, y la forma y 
términos en que las mismas hayan sido ejecutadas, así como los actos por 
virtud de los cuales aquéllos hayan adquirido sus derechos, de todo lo cual 
también acompañarán al informe copias certificadas, así como de las actas de 
posesión, planos de ejecución, censos agrarios, certificados de derechos agra-
rios, títulos de parcela y demás constancias necesarias para precisar los de-
rechos de las partes.

"No procederá que la autoridad responsable al rendir el informe pretenda 
variar o mejorar la fundamentación y motivación del acto reclamado, ni que 
ofrezca pruebas distintas de las consideradas al pronunciarlo, salvo las rela-
cionadas con las nuevas pretensiones deducidas por el quejoso.

"tratándose de actos materialmente administrativos, cuando en 
la demanda se aduzca la falta o insuficiencia de fundamentación y mo
tivación, en su informe justificado la autoridad deberá complementar 
en esos aspectos el acto reclamado. En esos casos, deberá correrse tras
lado con el informe al quejoso, para que en el plazo de quince días 
realice la ampliación de la demanda, la que se limitará a cuestiones 
derivadas de la referida complementación. Con la ampliación se dará 
vista a las responsables así como al tercero interesado y, en su caso, se 
emplazará a las diversas autoridades que en ampliación se señalen. 
Para tales efectos deberá diferirse la audiencia constitucional."

"artículo 124. las audiencias serán públicas. abierta la audiencia, se pro-
cederá a la relación de constancias y pruebas desahogadas, y se recibirán, por su 
orden, las que falten por desahogarse y los alegatos por escrito que formulen 
las partes; acto continuo se dictará el fallo que corresponda.



1235TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"el quejoso podrá alegar verbalmente cuando se trate de actos que im-
porten peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de 
procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o des-
tierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos 
por el artículo 22 de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, así como la incorporación forzosa al ejército, armada o Fuerza aérea na-
cionales, asentándose en autos extracto de sus alegaciones, si lo solicitare.

"En los asuntos del orden administrativo, en la sentencia se anali
zará el acto reclamado considerando la fundamentación y motivación que 
para complementarlo haya expresado la autoridad responsable en el 
informe justificado. Ante la falta o insuficiencia de aquellas, en la sen
tencia concesoria se estimará que el referido acto presenta un vicio de 
fondo que impide a la autoridad su reiteración."

Como se puede observar, de las referidas disposiciones se desprenden dos 
aspectos importantes que, según se vio en párrafos que anteceden, deben ser 
analizados como parte de un sistema:

1. la posibilidad de que la autoridad responsable, al rendir su informe 
justificado, complemente el acto reclamado –tratándose de aquellos mate
rialmente administrativos–, al cual se le atribuye la falta o insuficiencia de 
fundamentación y motivación; y, 

2. Que en los asuntos del orden administrativo, en la sentencia se 
debe analizar el acto reclamado considerando la fundamentación y motivación 
que para complementarlo haya expresado la responsable al rendir su informe; 
so pena que de no cumplir con tales requisitos, en la misma resolución con-
cesoria del amparo se estimará que el referido acto presenta un vicio de fondo 
que impide a la autoridad su reiteración.

así pues, para poder resolver el punto de contradicción de tesis que 
aquí nos ocupa, es importante precisar que el acto administrativo se define 
como aquella declaración de voluntad unilateral y concreta, dictada por un 
órgano de la administración pública en ejercicio de su competencia adminis-
trativa, cuyos efectos son directos e inmediatos. 

en tanto que el procedimiento administrativo debe ser entendido 
como el conjunto de actos que concurren directa o indirectamente en la pro-
ducción del acto administrativo.
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Sobre este último aspecto, este alto tribunal ha establecido, a través de 
tesis aislada y de jurisprudencia,9 que dichos procedimientos se distinguen 
generalmente de la siguiente manera:

a) los instaurados en forma unilateral por la autoridad administrativa 
para verificar el cumplimento de los particulares a disposiciones de índole 
administrativa, en los que se le da al afectado la oportunidad de comparecer, 
rendir pruebas y alegar; 

B) los que se sustancian a solicitud de parte interesada para la ob-
tención de licencias, autorizaciones, permisos y concesiones; 

C) los que –por vía de control– buscan tutelar derechos e intereses 
particulares que se ven afectados por los actos administrativos (recursivo); los 
cuales, siguiendo las formalidades de un juicio exigidas por el artículo 14 cons-
titucional –oportunidad de conocimiento y oportunidad probatoria–, han de 
concluir con una resolución que confirme, modifique o revoque el actuar ad-
ministrativo objetado; y,

d) aquellos en los que intervienen particulares con intereses opues
tos y que definen una situación jurídica en concreto. 

Según se advierte, este tipo de procedimientos se caracterizan por la 
intervención del gobernado, cuyo resultado no es discrecional de la autori-

9 tesis 2a. XCiX/99, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, julio 
de 1999, página 367, de la Novena Época, bajo el rubro: "proCedimieNto admiNiStratiVo 
SeGuido eN Forma de JuiCio. iNterpretaCióN de la FraCCióN ii del artÍCulo 114 de 
la leY de amparo."
tesis consultable en el Semanario Judicial de la Federación, tomo iii, Segunda parte-2, enero a 
junio de 1989, página 579, de la octava Época, de rubro: "proCedimieNtoS admiNiStratiVoS 
SeGuidoS eN Forma de JuiCio."
Jurisprudencia 2a./J. 37/2002, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XV, mayo de 2002, página 133, de la Novena Época, de rubro: "iNStituto meXiCaNo de 
la propiedad iNduStrial. eStÁ leGitimado para iNterpoNer el reCurSo de reVi-
SióN eN el JuiCio de amparo, auN eN el CaSo de Que HaYa eJerCido FuNCioNeS 
materialmeNte JuriSdiCCioNaleS eN laS CoNtroVerSiaS de Su CoNoCimieNto."
Jurisprudencia 2a./J. 22/2003, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XVii, abril de 2003, página 196, de la Novena Época, cuyo rubro reza: "proCe dimieNtoS 
eN Forma de JuiCio SeGuidoS por autoridadeS diStiNtaS de triBuNaleS a Que Se 
reFiere el artÍCulo 114, FraCCióN ii, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de amparo. 
Su CoN Cepto CompreNde taNto aQuelloS eN Que la autoridad dirime uNa CoN-
troVerSia eNtre parteS CoNteNdieNteS, Como loS proCedimieNtoS mediaNte 
loS Que la autoridad prepara Su reSoluCióN deFiNitiVa CoN iNterVeNCióN del 
partiCular."
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dad, sino que debe ser acorde con el derecho ejercido y con las formalidades 
establecidas para tal efecto. lo anterior es así, ya que al formular alguna pe-
tición, o bien, al emprender el ejercicio de un derecho (como, por ejemplo, el 
hecho de comparecer en sede administrativa a ofrecer pruebas para desvirtuar 
el incumplimiento a disposiciones de tal naturaleza o la posibilidad de diri mir algún 
conflicto por vía de control o, incluso, entre particulares), necesariamente 
debe existir una contestación o una resolución que dirima la situación jurídica 
en particular, so pena de contrariar lo establecido en los artículos 6o., 8o., 14 
y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

ahora bien, en razón de lo anteriormente expuesto, esta Segunda Sala 
arriba a la conclusión de que cuando el artículo 124, último párrafo, de la ley 
de amparo establece que: "En los asuntos del orden administrativo, en la sen
tencia se analizará el acto reclamado considerando la fundamentación y moti
vación que para complementarlo haya expresado la autoridad responsable en el 
informe justificado.", y que "Ante la falta o insuficiencia de aquéllas, en la 
sentencia concesoria se estimará que el referido acto presenta un vicio 
de fondo que impide a la autoridad su reiteración."; no debe entenderse 
referido a cualquier tipo de asunto administrativo, sino sólo respecto de aque-
llos actos materialmente administrativos emitidos de forma unilateral por 
un órgano de la administración pública (en los que no tiene interven
ción el gobernado y, por tanto, son discrecionales), por corresponder, 
precisamente, a la naturaleza de la acción administrativa, es decir, porque 
configuran la voluntad unilateral y concreta emitida por la autoridad adminis-
trativa, cuyos efectos son directos e inmediatos.

Se afirma lo anterior, si se toma en consideración que cualquier acto 
administrativo diferente de los anunciados, que recae a una solicitud de parte 
interesada, o bien, al ejercicio de un derecho de acceso a la información, de 
acceso a la justicia y de audiencia y defensa, por citar algunos ejemplos, in-
variablemente –de considerar que contiene un vicio que lo torna inconstitu-
cional– debe subsanarse (a través de un nuevo acto) en la parte que 
corresponde a la afectación del derecho relativo, pues, de lo contrario queda
ría inaudita la violación alegada, bajo el argumento de que la autoridad 
responsable, al rendir su informe de ley, no complementó la fundamentación 
y motivación del acto reclamado y que, por tanto, existe "un impedimento 
para reiterarlo", lo cual no es acorde con los objetivos del amparo, como lo es 
el restituir al gobernado en el pleno goce del derecho violado y obligar a la 
autoridad responsable a que respete dicho derecho.

de ahí que, tratándose de este tipo de actos, necesariamente éstos 
deben ser apreciados tal como aparecen probados ante la autoridad respon-
sable, de acuerdo a lo establecido en el artículo 75 de la ley de amparo.
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en ese orden de ideas, es que el referido enunciado no debe ser en ten-
dido respecto a cualquier tipo de asunto del orden administrativo, sino única-
mente respecto de aquellos actos materialmente administrativos emitidos 
de forma unilateral por un órgano de la administración pública (en los que 
no tiene intervención el gobernado y, por tanto, son discrecionales).

de acuerdo con las consideraciones que se han expuesto en párrafos 
que anteceden, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en términos del 
artículo 217 de la ley de amparo, el criterio que sustenta esta Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a continuación:

aCtoS materialmeNte admiNiStratiVoS. el SupueSto preViSto 
eN el artÍCulo 124, Último pÁrraFo, de la leY de amparo, Sólo Se 
aCtualiZa reSpeCto de loS emitidoS eN Forma uNilateral. la por-
ción normativa que establece: "en los asuntos del orden administrativo, en la 
sentencia se analizará el acto reclamado considerando la fundamentación y 
motivación que para complementarlo haya expresado la autoridad responsable 
en el informe justificado. ante la falta o insuficiencia de aquéllas, en la sen-
tencia concesoria se estimará que el referido acto presenta un vicio de fondo 
que impide a la autoridad su reiteración.", debe entenderse referida exclusiva-
mente a los actos materialmente administrativos emitidos en forma unilateral 
por un órgano de la administración pública, cuyos efectos son directos e inme-
diatos, toda vez que cualquier acto administrativo, que recae a una solicitud de 
parte interesada, o bien, al ejercicio de un derecho de acceso a la información, 
de acceso a la justicia y de audiencia y defensa, invariablemente –de conside-
rar que contiene un vicio que lo torna inconstitucional– debe subsanarse (a través 
de un nuevo acto) en la parte que corresponde a la afectación del derecho 
relativo, pues de lo contrario, quedaría inaudita la violación alegada bajo el 
argumento de que la autoridad responsable, al rendir su informe de ley, no 
complementó la fundamentación y motivación del acto reclamado y que, por 
tanto, existe "un impedimento para reiterarlo", lo que no es acorde con el ob-
jetivo del juicio de amparo de restituir al gobernado en el pleno goce del dere-
cho violado y obligar a la autoridad responsable a respetarlo.

por lo expuesto y fundado,

Se reSuelVe:

primero.—Sí existe contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo.
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terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 219 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes y, en su oportunidad, archívese el presente toca como 
asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y presi-
dente alberto pérez dayán (ponente).

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gu
bernamental, así como el segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento 
de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Consejo de la judi
catura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión públi
ca se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: las tesis aisladas iV.2o.a.72 K (10a.) y Vi.1o.a.73 a (10a.) citadas en esta ejecuto-
ria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de 
julio de 2014 a las 8:05 horas y del viernes 19 de septiembre de 2014 a las 9:30 horas, 
respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACtoS MAtERIALMEntE AdMInIStRAtIVoS. EL SuPuESto 
PREVISto En EL ARtÍCuLo 124, ÚLtIMo PÁRRAFo, dE LA 
LEY dE AMPARo, SÓLo SE ACtuALIZA RESPECto dE LoS 
EMItIdoS En FoRMA unILAtERAL. la porción normativa que 
establece: "en los asuntos del orden administrativo, en la sentencia se 
analizará el acto reclamado considerando la fundamentación y motiva-
ción que para complementarlo haya expresado la autoridad responsa-
ble en el informe justificado. ante la falta o insuficiencia de aquéllas, 
en la sentencia concesoria se estimará que el referido acto presenta un 
vicio de fondo que impide a la autoridad su reiteración.", debe enten-
derse referida exclusivamente a los actos materialmente administra-
tivos emitidos en forma unilateral por un órgano de la administración 
pública, cuyos efectos son directos e inmediatos, toda vez que cualquier 
acto administrativo, que recae a una solicitud de parte interesada, o bien, 
al ejercicio de un derecho de acceso a la información, de acceso a la 
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justicia y de audiencia y defensa, invariablemente –de considerar que con-
tiene un vicio que lo torna inconstitucional– debe subsanarse (a través 
de un nuevo acto) en la parte que corresponde a la afectación del dere-
cho relativo, pues de lo contrario, quedaría inaudita la violación alegada 
bajo el argumento de que la autoridad responsable, al rendir su in-
forme de ley, no complementó la fundamentación y motivación del acto 
reclamado y que, por tanto, existe "un impedimento para reiterarlo", 
lo que no es acorde con el objetivo del juicio de amparo de restituir al 
gobernado en el pleno goce del derecho violado y obligar a la autoridad 
responsable a respetarlo.

2a./J. 23/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 327/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo del Cuarto Circuito y primero del Sexto Circuito, ambos en materia admi-
nistrativa. 11 de febrero de 2015. Cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: oscar Vázquez moreno.

tesis contendientes:

tesis iV.2o.a.72 K (10a.), de título y subtítulo: "aCtoS materialmeNte admiNiStra-
tiVoS. la CoNSeCueNCia preViSta eN el Último pÁrraFo del artÍCulo 124 
de la leY de amparo, de Que aNte la Falta o iNSuFiCieNCia de FuNda-
meNtaCióN Y motiVaCióN de loS aCtoS reClamadoS Se eStimarÁ Que 
eXiSte uN ViCio de FoNdo Que impide a la autoridad Su reiteraCióN, Se 
reFiere Sólo a aQuÉlloS, a eXCepCióN de loS de NaturaleZa FiSCal.", 
aprobada por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de julio de 
2014 a las 8:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 8, tomo ii, julio de 2014, página 969, y 

tesis Vi.1o.a.73 a (10a.), de título y subtítulo: "reGla eSpeCial preViSta de maNera 
ComplemeNtaria eN loS pÁrraFoS FiNaleS de loS artÍCuloS 117 Y 124 de 
la leY de amparo, relatiVa a la Falta o iNSuFiCieNCia de la FuNdameN-
taCióN Y motiVaCióN de loS aCtoS reClamadoS. deBe apliCarSe SiN 
eXCepCióN a todoS aQuelloS ViNCuladoS a la materia admiNiStratiVa 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013).", aprobada por el pri-
mer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito y publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de septiembre de 2014 a las 9:30 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 10, 
tomo iii, septiembre de 2014, página 2558.

tesis de jurisprudencia 23/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del cuatro de marzo de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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AudIEnCIA dE ConCILIACIÓn, dEMAndA Y EXCEPCIonES Y oFRE
CIMIEnto Y AdMISIÓn dE PRuEBAS En EL juICIo LABoRAL. 
LA InCoMPARECEnCIA dE LA PARtE PAtRonAL dEMAndAdA A 
AQuÉLLA tRAE CoMo ConSECuEnCIA, EntRE otRoS ASPECtoS, 
tEnER PoR CIERto EL HECHo RESPECto AL Monto dEL SALA
RIo QuE Adujo LA PARtE tRABAjAdoRA ACtoRA (VIgEntE 
HAStA EL 30 dE noVIEMBRE dE 2012).

CoNtradiCCióN de teSiS 311/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la oCtaVa reGióN, CoN reSideNCia eN mÉrida, YuCatÁN, el tri-
BuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa del 
dÉCimo Cuarto CirCuito Y el triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo 
oCtaVo CirCuito. 21 de eNero de 2015. Cuatro VotoS de loS miNiS-
troS JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, 
marGarita BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. poNeNte: 
alBerto pÉreZ daYÁN. SeCretario: eNriQue SumuaNo CaNCiNo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun-
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal, 226, fracción 
II, de la Ley de Amparo y 21, fracción VIII, de la Ley orgánica del Poder 
judicial de la Federación, ambos preceptos legales vigentes a partir 
del tres de abril de dos mil trece, en relación con los puntos primero y 
tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, en virtud de que se 
trata de una denuncia de contradicción de criterios sustentados por tribuna-
les Colegiados de distinto circuito en un tema que, por ser de naturaleza laboral, 
corresponde a la materia de su especialidad. 

SeGuNdo.—Legitimación. la contradicción de tesis se denunció por 
parte legitimada para ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución General de la república y 227, fracción II, 
de la Ley de Amparo en vigor, toda vez que se formuló por los magistrados 
integrantes del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la octava región, con residencia en mérida, Yucatán, el cual emitió uno de 
los criterios presumiblemente discrepantes.

terCero.—Criterios contendientes. los principales antecedentes y 
las consideraciones esenciales de los criterios que se denuncian como opo-
sitores, son los siguientes:
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así, al resolver el amparo directo ********** (cuaderno auxiliar **********), 
el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
octava Región, con residencia en Mérida, Yucatán, en apoyo al tribunal 
Colegiado del trigésimo primer Circuito, concedió la protección de la Justicia 
Federal y, al ocuparse del estudio del tercer concepto de violación, señaló lo 
siguiente:

"tercer concepto de violación

"Señala la parte inconforme que la autoridad laboral viola en su perjuicio 
los artículos 14 y 16 constitucionales, en relación con los artículos 841 y 842 
de la ley Federal del trabajo, al haberlo condenado a pagar las prestaciones 
consistentes en indemnización constitucional, prima de antigüedad, sala-
rios caídos, vacaciones, prima vacacional y aguinaldos, a razón del salario 
diario aducido por el trabajador, por la cantidad de ********** moneda nacional, 
la cual resulta inverosímil y apartada de toda realidad, pues de oficio debió 
determinar dicha inverosimilitud, en cuanto a que el trabajador recibiera 
dicha cantidad de dinero por concepto de salario diario, pues se trata de un 
empleado cuya labor consistía en cobrar los artículos que están a la venta 
en la negociación en la que laboraba.

"Cita como apoyo a sus argumentos las tesis jurisprudenciales, de rubro:

"‘CoNFeSióN eN el proCedimieNto laBoral.’

"‘CoNFeSióN JudiCial Y eXtraJudiCial.’

"‘aCCioNeS laBoraleS, aNÁliSiS de oFiCio. aCCióN. loS preSu-
pueStoS proCeSaleS Y elemeNtoS de ÉSta deBeN Ser aNaliZadoS 
de oFiCio por la autoridad laBoral, auNQue la parte patroNal 
No demueStre SuS eXCepCioNeS.’

"‘aCCióN. deBe aCreditarSe Su proCedeNCia auN CuaNdo el 
demaNdado HuBiera o No pueSto eXCepCioNeS o deFeNSaS.’

"‘aCCióN, proCedeNCia de la. oBliGaCióN de laS JuNtaS de 
eXamiNarla, iNdepeNdieNtemeNte de laS eXCepCioNeS opueStaS.’

"‘Salario iNVeroSÍmil. la autoridad laBoral deBe deClarar 
aSÍ al iNdiCado por el traBaJador, CuaNdo de aCuerdo a la 
CateGorÍa Que oCupa reSulta eXCeSiVo, No oBStaNte Que Se HaYa 
teNido por CoNteStada la demaNda eN SeNtido aFirmatiVo.’
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"‘HoraS eXtraS. eS leGal Que taNto la JuNta Como el triBu-
Nal de amparo proCedaN al eStudio de la raZoNaBilidad del 
tiempo eXtraordiNario de traBaJo CuaNdo Se adVierta Que la 
duraCióN de la JorNada eS iNVeroSÍmil.’

"‘HoraS eXtraS. reClamaCioNeS iNVeroSÍmileS.’

"‘HoraS eXtraS apreCiaCióN eN CoNCieNCia por laS JuNtaS.’

"‘HoraS eXtraS. eS iNVeroSÍmil Su reClamo CuaNdo Se BaSa 
eN uNa JorNada Que eXCede la leGal de oCHo HoraS diariaS SiN 
Que el traBaJador teNGa uN Solo dÍa para deSCaNSar.’

"es infundado lo anterior, toda vez que es la parte patronal en quien 
recae la carga de probar que el salario que adujo el trabajador percibía diaria-
mente, no era el sueldo real, pues es dicha patronal quien cuenta con la 
documentación a la que está obligada a conservar para acreditar tal cues-
tión, como pudieran ser recibos de nómina o pago, por lo que, al haber incum-
plido con dicha carga probatoria, en la especie, debe tenerse como salario 
base para la cuantificación de las prestaciones, la cantidad de **********, 
que aseveró percibir como salario diario el actor en su demanda laboral, por 
la prestación del servicio para la patronal, consistente en el despacho de las 
mercancías que se venden en la fuente de trabajo. 

"en ese sentido, contrario a lo que la parte quejosa argumenta, el laudo 
reclamado no resulta incongruente, al determinar que el salario manifes-
tado por el trabajador resultó firme, sin que, en el caso, la autoridad laboral 
se encontrara obligada a estudiar la inverosimilitud de éste como lo asevera, 
pues no existe precepto legal alguno que así lo disponga y, no obstante que 
conforme al artículo 841 de la ley Federal del trabajo, que establece que los 
tribunales de conciliación deben resolver en conciencia, por ende, los lau dos dic-
tados por ellos deben ser a verdad sabida y buena fe guardada, sin necesi-
dad de ajustarse a reglas o formulismos sobre estimación de pruebas, tomando 
en cuenta el principio de congruencia, pero siempre fundando y moti-
vando todos sus actos, en estricto respeto a las garantías de legalidad y se-
guridad jurídica consagradas a favor de los particulares en el artículo 16 
constitucional, en virtud de que la autoridad jurisdiccional en materia laboral 
goza de la amplia facultad de hacer uso del arbitrio que le conceden los alu-
didos normativos, consistente en la potestad de apreciar las pruebas, según 
las reglas de la sana crítica, y también la de resolver la controversia de acuerdo 
con los dictados de su conciencia, sin atenerse a los rigorismos o formulismos 
de la ley, con independencia de los argumentos de las partes; tampoco se 
advierte que tal dispositivo autorice a la autoridad laboral a estudiar dicha 
cuestión. 
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"aunado a lo anterior, este tribunal Colegiado no comparte el criterio 
jurisprudencial que la parte quejosa cita como apoyo a su argumento, en 
cuanto al estudio de la inverosimilitud del salario, la cual es la siguiente:

"‘décima Época 
"‘registro: 159979 
"‘instancia: tribunales Colegiados de Circuito 
"‘tipo de tesis: jurisprudencia 
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"‘libro Xi, tomo 2, agosto de 2012
"‘materia: laboral 
"‘tesis: Xii.2o.(V región) J/1 (9a.) 
"‘página: 1489 

"‘Salario iNVeroSÍmil. la autoridad laBoral deBe deClarar 
aSÍ al iNdiCado por el traBaJador, CuaNdo de aCuerdo a la 
Cate GorÍa Que oCupa reSulta eXCeSiVo, No oBStaNte Que Se HaYa 
teNido por CoNteStada la demaNda eN SeNtido aFirmatiVo.—
en términos del artículo 784, fracción Xii, de la ley Federal del trabajo, la carga 
de la prueba del monto y pago del salario recae en el patrón, sin embargo, 
aplicando por analogía la jurisprudencia 4a./J. 20/93, de la otrora Cuarta Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Número 65, octava Época, mayo de 1993, 
página 19, de rubro: «HoraS eXtraS. reClamaCioNeS iNVeroSÍmileS.», 
cuando el incumplimiento de tal regla conduce a resultados absurdos, ilógicos, 
irracionales o inverosímiles, en relación con el monto del salario indicado 
por el trabajador que, de acuerdo a la categoría que ocupa en el empleo, es por 
demás excesivo de modo que no es racionalmente creíble, no obstante que 
al patrón se le haya tenido por contestada la demanda en sentido afirmativo, la 
autoridad laboral, en uso de la facultad que le confiere el artículo 841 de 
la citada ley, puede apartarse del resultado formal a que llegaría con motivo 
de la aplicación indiscriminada de la regla establecida, para fallar con apego 
a la razón, sin sujetarse a rígidos formulismos sobre estimación de pruebas, 
pero apreciando los hechos en conciencia y a verdad sabida, fundando y 
motivando las consideraciones del acto emitido y, ante las circunstancias 
particulares del caso, declarar la inverosimilitud del estipendio referido por el 
trabajador.’

"en efecto, es de hacerse notar que lo considerado en dicho criterio 
jurisprudencial no se comparte por este tribunal Colegiado, en razón que la 
tesis jurisprudencial emitida por la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: ‘HoraS eXtraS. reClamaCioNeS iNVe-
roSÍmileS.’, la cual sirvió de sustento jurídico para la emisión de aquella 
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jurisprudencia, este tribunal Colegiado estima que no debe ser aplicada ana-
lógicamente, respecto a la prestación del salario, en aquellos casos en que 
la demandada no lo controvierta y cumpla con la fatiga procesal probatoria, 
en virtud de que las horas extras y el salario tienen distinta naturaleza, esto es, 
las horas extras pueden analizarse con base en la razón y la lógica (ya que la 
condición humana tiene límites de resistencia a determinadas condiciones 
ambientales, de horarios e, incluso, de actividades intelectuales, etcétera); en 
cambio, el salario se concreta o establece por una diversidad de factores 
de la producción, trabajo y capital, cuya relación no únicamente se basa en la 
razón y en la lógica, puesto que pueden ser demostrados en el juicio laboral.

"además, si se llegara a determinar, como pretende el quejoso, que el 
salario señalado por el trabajador fuera considerado inverosímil, contrario a 
la prestación de horas extras, la autoridad laboral no podría únicamente abste-
nerse de condenar por ese aspecto, pues el salario es el elemento indispen-
sable para determinar el monto de las prestaciones económicas reclamadas 
procedentes.

"así pues, suponiendo sin conceder que se calificara como inverosímil 
el salario del trabajador, que no fue controvertido ni se ofrecieron pruebas 
para acreditar uno distinto, la autoridad laboral tendría que pronunciarse bajo 
alguno de los siguientes supuestos:

"a) Que, ante la incertidumbre del salario real del trabajador, se deter-
minara que éste fuera el salario mínimo.

"lo cual sería ruinoso para el trabajador, pues pudiera darse la posibili-
dad de una disminución de su salario si éste fuera mayor al salario mínimo.

"b) Que se abriera incidente de liquidación para aportar pruebas por 
las partes.

"esto significaría dar una segunda oportunidad probatoria en contra 
del trabajador y, en el caso, no se está ante una excepción a que se refiere el 
artículo 843 de la ley Federal del trabajo, por lo que ordenar dicha apertura, 
equivaldría a transgredir dicho numeral.

 
"c) Que la Junta considerara el monto conforme a su arbitrio.

"lo cual tampoco sería procedente, pues la Junta está obligada, con-
forme lo dispone el artículo 841 de la ley Federal del trabajo, a estudiar porme-
norizadamente las pruebas rendidas, haciendo la valoración de las mismas.
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"de lo que se ve, los citados supuestos no satisfacen la equidad que 
debe imperar en los procesos laborales, porque el salario es un elemento de 
la relación laboral y de los factores de la producción, trabajo y capital, cuya 
fijación no únicamente se basa en la razón y en la lógica, sino en las habili-
da des, desempeño, estímulos motivacionales, riesgos, especialización del tra-
baja dor, así como en las necesidades de la patronal, por citar sólo algunos 
aspectos; además, que el salario puede ser demostrado a través de las pruebas 
pertinentes, por lo que no habría bases objetivas que permitieran la defensa 
u objeción de un monto establecido a criterio de la autoridad laboral, sino que 
sería un hecho meramente arbitrario.

"tan es así que existen investigaciones y estudios necesarios y apropia-
dos para que el consejo de representantes pueda fijar los salarios mínimos, 
de conformidad con la facultad prevista en la fracción iii del artículo 561 de la 
ley Federal del trabajo, que comprenda todos los datos, elementos e infor-
mes que se detallan en el numeral 562 del propio ordenamiento legal.

"todo lo cual evidencia que por la complejidad de la fijación del salario, 
la Junta no podría resolver en conciencia y a verdad sabida. 

"en razón a lo anteriormente expuesto, si bien la Junta laboral condenó 
a la parte demandada al pago de las prestaciones consistentes en indemniza-
ción constitucional, prima de antigüedad y aguinaldo, a razón del salario diario 
por la cantidad de **********, ello fue en virtud de que dicho salario fue el 
que adujo el trabajador que ganaba como pago por la prestación del servicio 
personal subordinado, el cual quedó firme, al no haber sido controvertido por 
la parte patronal en el curso del juicio laboral, pues es en ésta en quien recae 
dicha carga procesal, pues contrario a lo señalado por la quejosa, la respon-
sable no se encontraba obligada a analizar la credibilidad del salario reclamado, 
pues como ya se dijo, tratándose del reclamo del monto y pago del salario, la 
carga de la prueba sobre su existencia o inexistencia, siempre corresponde 
al patrón en los términos del artículo 784, fracción Viii, de la ley Federal del 
trabajo, lo cual, al haber incumplido con su fatiga procesal de demostrar 
el salario real del trabajador en el juicio laboral, en términos del artículo 841 
de la ley Federal del trabajo debe, por ende, tenerse como salario del trabaja-
dor, el que adujo en su escrito de demanda.

"SÉptimo.—es procedente, en este apartado, determinar los efectos de 
la ejecutoria que concede el amparo y las medidas que las autoridades deben 
adoptar para asegurar su estricto cumplimiento y la restitución de la parte 
quejosa en el goce del derecho. 
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"los lineamientos correspondientes se identifican mediante el rubro 
específico:

"1. determinación precisa de los efectos de la sentencia que concede 
el amparo. 

"1. la responsable deberá dejar insubsistente el laudo impugnado.

"2. deberá emitir un nuevo laudo, en el que fundamente y motive res-
pecto a la cuantificación de los días de salario por los que condenó a la parte 
demandada a pagarle al actor las prestaciones relativas a indemnización 
constitucional, prima de antigüedad, vacaciones, prima vacacional, aguinaldo 
y salarios caídos, realizando las operaciones aritméticas de las que pueda 
deducirse de manera clara el resultado de dichos días y, por ende, el resul-
tado de las cantidades condenadas.

"3. Hecho lo anterior, con plenitud de jurisdicción, respecto a los tópi-
cos que no fueron materia de pronunciamiento en esta ejecutoria, y aten-
diendo a lo establecido en el considerando sexto, resuelva lo que en derecho 
proceda.

"por último, toda vez que la tesis jurisprudencial emitida por el Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xi, tomo 2, 
agosto de 2012, materia laboral, visible a página 1489, de rubro: ‘Salario 
iNVeroSÍmil. la autoridad laBoral deBe deClarar aSÍ al iNdiCado 
por el traBaJador, CuaNdo de aCuerdo a la CateGorÍa Que 
oCupa reSulta eXCeSiVo, No oBStaNte Que Se HaYa teNido por 
CoNteStada la demaNda eN SeNtido aFirmatiVo.’, fue considerada 
por el tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa del décimo 
Cuarto Circuito, con sede en esta ciudad de mérida, Yucatán, al resolver el 
juicio de amparo directo ********** de su índice, así como el tribunal Cole-
giado del Vigésimo octavo Circuito, con sede en el estado de tlaxcala, al 
resolver el juicio de amparo directo ********** de su índice, sustentando 
ambos órganos jurisdiccionales un criterio opuesto al aquí adoptado; con 
fundamento en los artículos 215, 216, 225, 226, fracción ii y 227, fracción ii, de 
la ley de amparo vigente, denúnciese la existencia de la posible contradic-
ción de criterios ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que, de 
estimarla procedente, decida lo conducente."

por otra parte, el tribunal Colegiado en Materias de trabajo y 
Admi nistrativa del décimo Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 
**********, en la parte que nos ocupa, resolvió lo siguiente:
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"QuiNto.—los conceptos de violación propuestos son infundados.

"a modo de antecedente, se narra que ********** promovió juicio recla-
matorio laboral en contra de la empresa **********, por despido injustifi-
cado, de la cual demandó el pago de su indemnización constitucional, 
salarios caídos, entre otras prestaciones. Como hechos fundatorios de su 
pretensión, señaló que inició sus labores en el mes de marzo de dos mil seis, 
como comprador de la patronal, con un horario de ocho de la mañana a siete 
de la noche, con media hora de descanso de lunes a sábado; y un salario 
base diario de **********.

"esta demandada dejó de comparecer a la audiencia trifásica, por lo 
que se le tuvo por contestada la demanda en sentido afirmativo y por perdidos 
sus derechos para ofrecer pruebas.

"en el laudo que resolvió la controversia laboral de origen, la Junta espe-
cial Número Veintiuno de la Federal de Conciliación y arbitraje en el estado 
de Yucatán consideró procedente la pretensión principal instada, pero absol-
vió del pago de las horas extras, porque consideró inverosímil que el actor 
laborara once horas de lunes a sábado y, en cuanto a la determinación del 
salario base de las indemnizaciones, aquella cantidad diaria también la con-
sideró inverosímil y, por tanto, ordenó la apertura de un incidente de liquida-
ción, a fin de poder cuantificar las prestaciones objeto de la condena.

"inconforme con esas dos decisiones en específico, **********, en los 
presentes conceptos de violación, aduce que la Junta vulneró los artículos 14 
y 16 constitucionales, así como los diversos 840, 841 y 842 de la ley Fede-
ral del trabajo, al haber considerado al horario de trabajo que señaló en su 
escrito de demanda laboral. Sobre el tema, aduce que la responsable no justi-
fica por qué considera que no existe una persona que pudiera resistir dicha 
jornada de trabajo, y que soslayar que él, particularmente, dentro de ese lapso 
contaba con media hora de descanso y semanalmente, con el día domingo; 
máxime que sus labores no requerían de gran esfuerzo físico, sólo mental y 
porque las llevaba a cabo en una oficina de ciertas comodidades.

"No le asiste razón al peticionario del amparo, en principio de cuentas, 
porque en contraposición a lo que señala, la Junta sí expresó las razones por 
las que consideró que esa jornada de trabajo sobrepasaba la capacidad 
humana de resistencia, al señalar: ‘ahora bien, analizando la duración de la 
jornada del actor a verdad sabida y buena fe guardada, con base en la apre-
ciación en conciencia de los hechos, se estima que el horario aducido por 
el actor es inverosímil, porque implica una jornada de 11 horas de lunes a 
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sábado, que sobrepasa en exceso la capacidad de esfuerzo de una persona 
para desempeñarse en forma continua durante más de 6 años, laborando 3 
horas extras diarias de lunes a sábado, sin sufrir menoscabo en su salud 
física y mental, sobre todo si se considera que el citado actor adujo que tenía 
un descanso de media hora para tomar sus alimentos dentro del centro de 
trabajo, ya que ningún ser humano resiste laborar en una jornada así durante 
un periodo tan largo. …’

"luego, como se ve, dicha conclusión de la responsable sí se acompañó 
de la necesaria motivación del caso, que la sustente.

"en cuanto al fondo del presente tema, este tribunal considera, con 
fundamento en el artículo 841 de la ley Federal del trabajo, que es correcta 
aquella determinación del laudo que consideró inverosímil a la citada jornada 
de trabajo.

"Cierto, narra el actor quejoso, que desde el mes de marzo de dos mil 
seis y hasta el propio mes de marzo, pero de dos mil doce, cuando ocurrió el 
despido, laboró, siempre, de las ocho de la mañana a las siete de la noche. 
lo anterior, como bien consideró la responsable, resulta inverosímil, pues se 
opone a la lógica el creer que invariablemente hubiera trabajado en las cita-
das condiciones que al menos, seis de siete días de la semana y durante 
todos esos seis años, lo dejaron sin la posibilidad de descansar y de ocuparse 
de sus asuntos personales. máxime que el descanso a que alude, según dijo, 
era de tan sólo media hora y dentro de la fuente de trabajo, lo que reduce aún 
más la posibilidad de considerar creíble a dicha condición de trabajo.

"No se opone a lo anterior, el hecho de que de considerarse cierto que 
sus labores las llevaba a cabo en un lugar de ciertas comodidades y porque no 
constituían desgaste físico, pues no es posible soslayar que aun con esas 
características, el desgaste físico se presupone no por lo extenuante de un 
solo día, considerado particularmente, sino por lo extenso del periodo así labo-
rado (seis años).

"Sobre todo, porque la falta de contestación a la demanda, contrario a 
lo que asevera el quejoso, no conduce al resultado de tener ‘por ciertos todos los 
hechos de la demanda, incluyendo lo relativo al … la jornada de trabajo …’

"así se determinó en la jurisprudencia siguiente: 

"‘HoraS eXtraS. reClamaCioNeS iNVeroSÍmileS.—de acuerdo 
con el artículo 784, fracción Viii, de la ley Federal del trabajo y la jurisprudencia 
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de esta Sala, la carga de la prueba del tiempo efectivamente laborado cuando 
exista controversia sobre el particular, siempre corresponde al patrón, por ser 
quien dispone de los medios necesarios para ello, de manera que si no demues-
tra que sólo se trabajó la jornada legal, deberá cubrir el tiempo extraordinario 
que se le reclame, pero cuando la aplicación de esta regla conduce a resulta-
dos absurdos o inverosímiles, las Juntas deben, en la etapa de la valoración 
de las pruebas y con fundamento en el artículo 841 del mismo ordenamiento, 
apartarse del resultado formalista y fallar con apego a la verdad material dedu-
cida de la razón. por tanto, si la acción de pago de horas extras se funda en 
circunstancias acordes con la naturaleza humana, como cuando su número 
y el periodo en que se prolongó permiten estimar que el común de los hom-
bres pueden laborar en esas condiciones, por contar con tiempo suficiente 
para reposar, comer y reponer sus energías, no habrá discrepancia entre el 
resultado formal y la razón humana, pero cuando la reclamación respectiva 
se funda en circunstancias inverosímiles, porque se señale una jornada exce-
siva que comprenda muchas horas extras diarias durante un lapso consi-
derable, las Juntas pueden válidamente apartarse del resultado formal y resolver 
con base en la apreciación en conciencia de esos hechos, inclusive absol-
viendo de la reclamación formulada, si estiman que racionalmente no es creí-
ble que una persona labore en esas condiciones sin disfrutar del tiempo 
suficiente para reposar, comer y reponer energías, pero en todo caso, debe-
rán fundar y motivar tales consideraciones.’

"en cuanto a la valoración de fondo sobre la inverosimilitud de la jor-
nada señalada por el quejoso, es ilustrativa la tesis que informa:

"‘tiempo eXtraordiNario. aSpeCtoS Que deBeN teNerSe eN 
CueNta para determiNar raCioNalmeNte SoBre la proCedeNCia 
de Su reClamo.—Cuando en el juicio se reclame el pago del tiempo extra-
ordinario de trabajo, para determinar racionalmente sobre su procedencia debe 
estimarse tanto su inverosimilitud como si es viable y acorde con la natura-
leza humana; para lo cual deberán tenerse en cuenta todos los aspectos invo-
lucrados con el desempeño del trabajo dentro de la jornada señalada por el 
trabajador, relativos a: 1. la naturaleza de la actividad desempeñada, ya sea 
física, intelectual o ambas; 2. Condiciones personales del trabajador, como 
edad, sexo, estado físico, presencia o no de discapacidades físicas o men-
tales; y, 3. Factibilidad de satisfacción de necesidades fisiológicas del ser 
humano, que incumben a aspectos relativos a la necesaria actividad conti-
nua o no del trabajo, con independencia de que en el horario de labores se 
contemplen o no lapsos de descanso.—tercer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Segunda región.’
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"en diverso argumento del quejoso, que resta analizar, señala que la 
responsable igualmente violó los artículos 14 y 16 constitucionales, así como 
los diversos 840, 841, 842, 843 y 844 de la ley Federal del trabajo, porque con-
sideró inverosímil al salario que adujo en la demanda y, ante ello, y la falta de 
prueba por parte de la demandada para demostrar el monto percibido, ordenó 
la apertura de un incidente de liquidación. lo anterior, ilegal, porque no exis-
tían pruebas por parte del demandado, que contradijeran a aquel monto diario 
de ********** y en atención a que las actividades que realizaba sí necesi-
taban de un alto nivel técnico de capacitación, pues es fácil suponer que la 
compra de ‘las refacciones mencionadas se adquieren de proveedores naciona
les e, incluso, extranjeros altamente especializados, lo que lleva a determinar 
con un razonamiento lógico que quien desempeñe esas funciones también 
cuente con similares conocimientos técnicos y especializados. …’. Y, sobre 
todo, porque aquella determinación de la Junta (abrir el incidente) carecía de 
motivación.

"este concepto de violación es infundado. para demostrarlo, debe par-
tirse de la base de que la falta de contestación a la demanda, que da lugar a 
considerar como presuntivamente ciertos los hechos que ahí se señalan, 
incluido el salario, desde luego, no hace por sí solo procedente el pago preci-
samente en el monto que ahí se señale, ya que, en este particular caso, es 
necesario pronunciarse como hizo la responsable, respecto de su verosimili-
tud, tal y como, por ejemplo, sucede en el caso de las horas extras.

"es así, porque el silencio de la contraparte demandada no exime a las 
autoridades del trabajo de acatar lo establecido en los artículos 841 y 842 de 
la ley de la materia, de donde emana el deber que tiene de analizar el con-
tenido de las normas jurídicas que regulan las prestaciones, determinar los 
presupuestos legales para obtenerlas y, entonces, dilucidar si esos presupues-
tos se encuentran satisfechos.

"Corrobora lo así señalado, la tesis de rubro y texto siguientes:

"‘demaNda laBoral. la omiSióN de CoNteStarla No impliCa 
NeCeSariameNte uN laudo CoNdeNatorio, Si la JuNta adVierte 
HeCHoS iNVeroSÍmileS.—el artículo 841 de la ley Federal del trabajo esta-
blece la facultad de las Juntas para apartarse del resultado formal a que 
llegarían con motivo de la aplicación indiscriminada de las reglas y fallar con 
apego a la razón, sin sujetarse a formulismos rígidos sobre estimación de las 
pruebas, pero apreciando los hechos en conciencia y a verdad sabida, fun-
dando y motivando las consideraciones del acto emitido. de esa manera, si el 
resultado formal de la aplicación de las reglas y el derivado de la apreciación 
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en conciencia de los hechos es el mismo, es legal que la Junta resuelva con-
forme a las presunciones derivadas de la ley; sin embargo, cuando el resul tado 
es discrepante por resultar hechos inverosímiles, la Junta puede apar tarse 
del resultado formal y fallar conforme a la verdad deducida de la razón. por 
tanto, la omisión de contestar la demanda no implica necesariamente un laudo 
condenatorio, pues si la Junta advierte que resultan inverosímiles determina-
dos hechos, puede concluir que ello destruye la presunción de existencia de 
la relación de trabajo en los términos planteados por el actor y, por ende, absol-
ver a la demandada de las prestaciones reclamadas, al tener predominio 
la verdad deducida de la razón sobre el resultado formal a que podría llegar la 
regla procesal que establece la presunción.—Cuarto tribunal Colegiado del 
décimo octavo Circuito.’

"también es aplicable el criterio que reza:

"‘aCCióN eN materia laBoral. reQuiSitoS Que la JuNta deBe 
Cumplir para el aNÁliSiS de Su proCedeNCia al diCtar el laudo.—
de los artículos 841 y 842 de la ley Federal del trabajo se colige que, las 
Juntas de Conciliación y arbitraje tienen la obligación de examinar la acción 
deducida en la demanda. lo anterior, con independencia de que ésta se 
hubiera tenido por contestada en sentido afirmativo, o bien, se tuvieran por 
admitidos los hechos de ésta sobre los que no se suscitó controversia, así como 
de las excepciones opuestas por la contraparte. en ese tenor, para cumplir 
con dicho examen del laudo, tratándose de prestaciones legales, las Juntas 
deben: 1. analizar el contenido de las normas jurídicas que regulan las pres-
taciones; 2. Con base en lo anterior, determinar los presupuestos legales para 
obtenerlas; y, 3. dilucidar si esos presupuestos se encuentran satisfechos, para lo 
cual se tomará en consideración: i) si el actor en su demanda expuso los 
hechos necesarios y suficientes para respaldar los presupuestos de la acción; 
ii) si los hechos resultan congruentes, verosímiles y acordes a la lógica o a la 
razón, desprendida de la sana crítica y la experiencia; y, iii) si solamente se dio 
la presunción de hechos salvo prueba en contrario, verificar si no están desvir-
tuados. asimismo, tratándose de prestaciones extralegales, como presupuesto 
de lo señalado, deben estar demostrados la existencia y el contenido de la norma 
que regula el beneficio invocado, pues solamente así el juzgador está en apti-
tud de realizar los pasos indicados. por tanto, la omisión o insuficiencia del 
anterior análisis por la autoridad, implica el dictado de un laudo violatorio 
de los derechos de legalidad y seguridad jurídica, por infracción a los princi-
pios de congruencia y de fundamentación y motivación, que amerita con-
ceder el amparo.—primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la octava región.’
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"de ahí que, aun ante la ausencia de oposición de la parte patrona 
demandada, en relación con cantidad del salario, si en éste se advierten sig-
nos de inverosimilitud no sea posible dejar que opere la presunción legal que 
dicha omisión actualiza, pues la falta de esa característica es, precisamente, 
indispensable para que no se constituya obstáculo para considerarla como 
monto base de la condena que fuera procedente, al tenor del invocado numeral 
841 de la ley obrera, que permite apartarse del resultado formal de las prue-
bas o, incluso, de la ausencia de éstas, para fallar de conformidad con la razón, 
la lógica y la sana crítica.

"es aplicable, en la especie, la tesis de rubro y texto siguientes:

"‘Salario iNVeroSÍmil. la autoridad laBoral deBe deClarar 
aSÍ al iNdiCado por el traBaJador, CuaNdo de aCuerdo a la 
CateGorÍa Que oCupa reSulta eXCeSiVo, No oBStaNte Que Se HaYa 
teNido por CoNteStada la demaNda eN SeNtido aFirmatiVo.—
en términos del artículo 784, fracción Xii, de la ley Federal del trabajo, la carga 
de la prueba del monto y pago del salario recae en el patrón, sin embargo, 
aplicando por analogía la jurisprudencia 4a./J. 20/93, de la otrora Cuarta Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Número 65, octava Época, mayo de 1993, página 
19, de rubro: «HoraS eXtraS. reClamaCioNeS iNVeroSÍmileS.», cuando 
el incumplimiento de tal regla conduce a resultados absurdos, ilógicos, irra-
cionales o inverosímiles, en relación con el monto del salario indicado por el 
trabajador que, de acuerdo a la categoría que ocupa en el empleo, es por demás 
excesivo de modo que no es racionalmente creíble, no obstante que al patrón 
se le haya tenido por contestada la demanda en sentido afirmativo, la autoridad 
laboral, en uso de la facultad que le confiere el artículo 841 de la citada ley, 
puede apartarse del resultado formal a que llegaría con motivo de la aplica-
ción indiscriminada de la regla establecida, para fallar con apego a la razón, sin 
sujetarse a rígidos formulismos sobre estimación de pruebas, pero apre-
ciando los hechos en conciencia y a verdad sabida, fundando y motivando las 
consideraciones del acto emitido y, ante las circunstancias particulares del caso, 
declarar la inverosimilitud del estipendio referido por el trabajador.—Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región.’

"establecido lo anterior, se tiene que, en el caso concreto, este tribu-
nal considera que el salario diario señalado en la demanda de origen de 
**********, en efecto, es inverosímil.

"los elementos que permiten sostenerlo, se encuentran en la propia 
demanda laboral, donde el actor señaló que sus labores sólo consistían en 
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cotizar y comprar las refacciones de la maquinaria de la empresa, y la de los 
autos al servicio de ésta, tal y como se lee a continuación:

"‘puesto: Comprador. Consistiendo mis labores principalmente en rea-
lizar cotizaciones y comprar en su caso las refacciones necesarias para las 
máquinas de la planta productiva de referencia y de los vehículos para la distri-
bución y venta de los productos que produce la misma. …’ (foja 2)

"aseveración que muestra, contrario a lo que hasta el presente amparo 
asegura el quejoso, la sencillez del trabajo del actor, pues éste se limitaba a 
obtener los precios y a comprar las refacciones que se fueran necesitando, 
tanto de la maquinaria como de los autos, ambos al servicio de la demandada; 
sin que sea posible desprender, como erróneamente se señala, que ese trabajo 
requiera de complejos conocimiento técnicos, porque se trataban de piezas 
provenientes de proveedores, incluso, extranjeros, altamente especializados; lo 
anterior, dada la falta de expresión, en el propio juicio de origen y en el momento 
procesal oportuno, de algún elemento, como se ha dicho, previamente ya seña-
lado, del que pudiera derivarse esa conjetura. 

"Hasta aquí, este tribunal considera que la falta de contestación a la 
demanda, ante la inverosimilitud del salario ahí señalado; no podía dar 
lugar a la procedencia de la condena con base en el citado monto diario de 
**********.

"Como consecuencia, se presenta la justificación de la apertura de un 
incidente de liquidación en términos del artículo 843 de la invocada ley de 
la materia, que reza:

"‘artículo 843. en los laudos, cuando se trate de prestaciones econó-
micas, se determinará el salario que sirva de base a la condena; cuantifi-
cándose el importe de la prestación se señalarán las medidas con arreglo 
a las cuales deberá cumplirse con la resolución. Sólo por excepción podrá 
ordenarse que se abra incidente de liquidación.’

"de este numeral, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación derivó la tesis de jurisprudencia, de rubro: ‘iNCideNte de liQuidaCióN 
eN el JuiCio laBoral. la parte demaNdada tieNe iNterÉS JurÍdiCo 
para impuGNar Su ileGal apertura.’, cuya ejecutoria estableció, en lo 
que al presente amparo importa, lo siguiente:

"• Sólo por excepción podrá ordenarse que se abra incidente de liqui-
dación. Cuando se trate de prestaciones económicas, se determinará el salario 
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que sirva de base a la condena, cuantificándose el importe de las presta-
ciones que deberán cubrirse.

"• el incidente sólo puede tener por objeto la fijación de una liquida-
ción, pero en forma alguna la procedencia de las pretensiones deducidas por 
las partes, lo que, necesariamente, debe ser resuelto en el propio laudo.

"• Cuando haya condena de salarios, indemnizaciones, daños y perjui-
cios, etcétera, deberá fijarse su importe en cantidad líquida, o se establecerán 
por lo menos las bases con arreglo a las cuales deba hacerse la liquidación 
y, en caso de no ser posible lo uno ni lo otro, hará la condena, a reserva de 
fijar su importe y abrir un incidente de liquidación.

"entonces, el criterio general obligatorio para determinar la cuantía 
de las condenas, es que no debe ordenarse la apertura de un incidente de liqui-
dación, sino sólo en casos extraordinarios, cuando las constancias de autos no 
permitan a la Junta realizar la cuantificación necesaria, caso en el que deben 
señalar las bases con que debe hacerse la cuantificación.

"Con base en lo así considerado por ese cuerpo colegiado en la eje-
cutoria a que se hace referencia, este tribunal concluye que en el caso par-
ticular sí es correcta la orden de apertura de dicho incidente, pues se está 
en un caso de excepción, donde, ante la inverosimilitud del salario señalado en 
la demanda, y ante la ausencia de pruebas por parte del patrón, la respon-
sable no cuenta con ningún elemento que le permita fijar el salario que servirá 
de monto para las condenas; de ahí que la Junta esté avalada por el invocado 
numeral 843 de la ley Federal del trabajo para sostener la decisión que ahora 
se combate.

"es oportuno mencionar, incluso, que estimar lo contrario (es decir, que 
fuera innecesario el incidente de que se habla) podría ser perjudicial para el 
actor, ya que ante la imposibilidad de que opere la presunción sobre el monto 
del salario aducido en la demanda y debido también a la omisión de prue-
bas de la demandada, si la responsable, fundada y motivadamente, en el propio 
laudo hubiera calculado el salario que considerara adecuado, éste bien podría 
ser menor al que en realidad recibía la parte trabajadora.

"de ahí que ante la ausencia de elementos para resolver, en el particu-
lar, sí sea justificable el trámite del incidente de liquidación, en los términos 
ordenados.

"es ilustrativa para lo resuelto, la tesis que sostiene:



1256 MARZO 2015

"‘iNCideNte de liQuidaCióN aNte laS JuNtaS.—el artículo 552 
de la ley Federal del trabajo establece que, cuando haya condena de salarios, 
indemnizaciones, daños y perjuicios, etcétera, se fijará su importe en cantidad 
líquida, o se establecerán por lo menos las bases con arreglo a las cuales deba 
hacerse la liquidación; y que en caso de no ser posible lo uno ni lo otro, hará 
la condena, a reserva de fijar su importe y hacerlo efectivo en la ejecución 
del laudo. por tanto, es infundado lo alegado en el sentido de que la Junta 
responsable no obró correctamente al mandar abrir un incidente de liqui-
dación para determinar en cantidad líquida, el monto de los salarios a cuyo 
pago condene, puesto que el trabajador no señaló cuál era su salario, ni la base, 
en su caso, para determinar ese mismo salario, siendo indudable que cuando 
se demanda el pago de una prestación en dinero, es un elemento fundamental 
y esencial de la acción, señalar cuál es ese salario o la base sobre la que se 
forma; porque habiéndose estimado en el laudo combatido, que el trabaja-
dor había sido separado de su trabajo sin causa justificada y habiendo éste 
exigido su reinstalación y pago de salarios caídos, como en el propio laudo 
no era posible fijar el monto de los salarios, el grupo responsable tuvo apoyo 
en la disposición legal citada, para resolver que el importe de los salarios se 
fijará abriéndose al efecto el incidente de liquidación correspondiente, y con 
esto no viola en perjuicio de la parte demandada, las garantías consagradas en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal.’

"(el artículo 552 corresponde a la ley Federal del trabajo vigente en 1931)

"en sentido contrario, es aplicable el criterio que reza:

"‘iNCideNte de liQuidaCióN. la determiNaCióN de la JuNta Que 
ordeNa Su apertura, CuaNdo a la FeCHa de emiSióN del laudo 
CueNta CoN elemeNtoS SuFiCieNteS para CuaNtiFiCar laS CoN-
deNaS eN CaNtidad lÍQuida eS ileGal Y, por taNto, Violatoria de 
GaraNtÍaS.—de los artículos 843 y 844 de la ley Federal del trabajo se 
advierte que cuando se trata de prestaciones económicas, las Juntas están obli-
gadas a determinar el salario que sirva de base a la condena y, cuando sea 
de cantidad líquida deberán establecerse en el propio laudo sin necesidad de 
incidente. Bajo esta premisa, cuando la Junta, al resolver la controversia, tiene 
a su alcance los elementos suficientes para cuantificar las condenas en can-
tidad líquida no se está en el caso previsto en la parte final del primero de 
los preceptos citados, relativo a que «Sólo por excepción, podrá ordenarse 
que se abra incidente de liquidación.»; consecuentemente, si en esas con-
diciones se omite hacer las cuantificaciones correspondientes e, incluso, se 
ordena la apertura del incidente, tal proceder es ilegal y, por tanto, violatorio 
de garantías ante la falta de observancia de esa disposición. lo anterior, al no 
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existir impedimento para efectuar las cuantificaciones correspondientes a 
la fecha de emisión del laudo, pues en todo caso, sólo respecto de aquellas 
que se continúen generando –incluidos los incrementos y mejoras salariales–, 
procede ordenar la apertura del referido incidente como caso de excep-
ción para su cuantificación.—tribunal Colegiado en materias administrativa 
y de trabajo del décimo Circuito.’

"en las relatadas consideraciones, ante lo infundado de los conceptos 
de violación propuestos, se impone negar el amparo solicitado."

ahora bien, dentro del mismo bloque, el tribunal Colegiado del Vigé
simo octavo Circuito, al resolver el amparo directo **********, se pronunció 
con el siguiente criterio:

"SeXto.—determinaciones firmes.

"del laudo reclamado se aprecia que la Junta condenó a la empresa 
**********, a cubrir al actor el pago de indemnización constitucional, salarios 
caídos, prima de antigüedad, aguinaldo, vacaciones, prima vacacional y horas 
extras. 

"las anteriores condenas deben quedar firmes, dado que no fueron 
impugnadas por dicha demandada a través del juicio de amparo directo 
correspondiente.

"también procede dejar intocada la absolución decretada por la Junta 
en favor de ********** y de **********, respecto del pago de todas las pres-
taciones reclamadas por el actor.

"lo anterior, en virtud de que, en relación con esa absolución, no existe 
queja que suplir, ya que, como bien lo determinó la Junta, el actor, al am-
pliar su escrito inicial, aceptó que la relación de trabajo se dio con la moral 
**********, y que la empresa **********, sólo tuvo como función subcon-
tratar al personal para ponerlo a disposición de aquélla, lo que se corroboró 
con el reconocimiento tácito que realizaron ambas enjuiciadas, al tenérseles 
por contestada en sentido afirmativo la demanda debido a su incompare-
cencia a la audiencia de ley.

"de igual forma, ha de quedar intocada la absolución del demandado 
físico **********, porque como el propio actor lo señaló, dicha persona fue 
quien lo contrató para laborar con las enjuiciadas, además de que se desem-
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peñaba como supervisor de aquéllas, por lo que no puede atribuírsele el 
carácter de patrón.

"en este sentido, en relación con tal absolución, tampoco existe queja 
que suplir en favor del peticionario de amparo.

"SÉptimo.—i. de los antecedentes reseñados se aprecia que en el 
escrito inicial el actor manifestó que ingresó a laborar con la empresa 
**********, con el puesto de operador de máquina sujetadora de cartón, y que 
sus actividades consistían en maniobrar una que tomaba el papel de la bobina 
para poder alimentar aquélla. agregó que recibía un salario diario de sesenta 
y cinco pesos con noventa y seis centavos.

"al ampliar su demanda, aclaró que su percepción diaria era de ciento 
treinta y dos pesos.

"Finalmente, al enderezar su demanda en contra de la empresa 
**********, volvió a modificar su salario, al señalar que recibía quinientos pesos 
diariamente.

"ii. en virtud de que las enjuiciadas no comparecieron al juicio natural, 
se les tuvo por contestada la demanda en sentido afirmativo y por perdido su 
derecho para ofrecer pruebas (foja 129 del expediente laboral).

"iii. la Junta, al emitir el laudo reclamado, en relación con el salario que 
dijo percibir el accionante y con base en el cual debían cuantificarse las 
prestaciones materia de la condena, determinó que el mismo era inverosí-
mil, por lo siguiente: 

"‘por lo que se refiere al salario que percibió el actor, y tomando en 
cuenta que los laudos por parte de esta autoridad, se deben de dictar a verdad 
sabida, buena fe guardada y apreciando los hechos en conciencia, como 
lo establece el artículo 841 de la ley Federal del trabajo, se estudiará dicho 
salario, ya que según el dicho del actor su salario fue el de ********** dia-
rios, el cual para esta H. Junta resulta inverosímil, absurdo e ilógico, ya que no 
es posible que el actor que se dedica en su empleo como operador de máquina 
sujetadora de cartón, gane esa cantidad de salario diario, por la actividad que 
realizaba, por lo cual dicho salario resulta inverosímil para esta autoridad, esto 
con fundamento en la siguiente: tipo de documento: tesis aislada. Novena 
Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, enero de 2011, página 3307. «Sala-
rio iNVeroSÍmil. la autoridad laBoral deBe deClarar CoN eSe 
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CarÁCter el iNdiCado por el traBaJador, CuaNdo de aCuerdo a 
la CateGorÍa Que oCupa reSulta eXCeSiVo, No oBStaNte Que Se 
HaYa teNido por CoNteStada la demaNda eN SeNtido aFirma-
tiVo. …».’ (foja 147 del expediente laboral)

"iV. en el segundo concepto de violación (fojas 8 a 10) el quejoso aduce, 
en síntesis, que la Junta infringió en su perjuicio el artículo 1o. de la Consti-
tución Federal, al estimar que el salario de quinientos pesos diarios que dijo 
percibir el actor es inverosímil, pues no es posible que un operador de má-
quina sujetadora de cartón gane esa cantidad, determinación que a juicio del 
impetrante es discriminatoria, ya que la responsable supone que la actividad 
que realizaba no es de una categoría superior suficiente para obtener esa 
suma, por lo que solicita que, al resolverse este asunto, se tome en considera-
ción el principio pro persona.

"agrega el peticionario de garantías que la Junta tampoco advirtió 
que la empresa **********, no compareció a juicio, por lo que, al tenérsele 
por contestada la demanda en sentido afirmativo, también se debió tener por 
cierto que su salario diario era de quinientos pesos; razón por la que fue ilegal 
que para la cuantificación de las condenas se tomara con base en el mínimo 
vigente en esta área geográfica.

"V. este tribunal Colegiado estima que, contra lo expuesto por el que-
joso, fue correcto el anterior criterio que sostuvo la responsable, sin que, al 
respecto, exista motivo para suplir la queja deficiente, al tenor del artículo 
79, fracción V, de la ley de amparo.

"en efecto, los artículos 784, fracción Xii y 841, ambos de la ley Federal 
del trabajo, disponen:

"‘artículo 784. la Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, 
cuando por otros medios esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los 
hechos, y para tal efecto requerirá al patrón para que exhiba los documen-
tos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de conservar en la 
empresa, bajo el apercibimiento de que de no presentarlos, se presumirán 
ciertos los hechos alegados por el trabajador. en todo caso, corresponderá al 
patrón probar su dicho cuando exista controversia sobre: … Xii. monto y pago 
del salario; …’

"‘artículo 841. los laudos se dictarán a verdad sabida y buena fe guar-
dada, y apreciando los hechos en conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas 
o formulismos sobre estimación de las pruebas, pero las Juntas de Conci-
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liación y arbitraje están obligadas a estudiar pormenorizadamente las ren-
didas, haciendo la valoración de las mismas. asimismo, expresarán los motivos 
y fundamentos legales en que se apoyan.’

"de acuerdo al precepto legal transcrito en primer término, cuando 
existe controversia respecto del salario percibido por el trabajador, la carga 
de la prueba corresponde al patrón.

"Sin embargo, la citada norma no puede ser aplicada de manera tajante, 
pues en todos los casos, la Junta, al dictar el laudo, deberá apreciar los hechos 
en conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre esti-
mación de las pruebas, pero estudiando pormenorizadamente las rendidas, 
haciendo la valoración de las mismas.

"por otro lado, en cuanto al tópico que se analiza, es conveniente citar la 
jurisprudencia 4a./J. 20/93, sustentada por la otrora Cuarta Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 19, tomo 65, mayo de 
1993, octava Época del Semanario Judicial de la Federación, que dice:

"‘HoraS eXtraS. reClamaCioNeS iNVeroSÍmileS.—de acuerdo 
con el artículo 784, fracción Viii, de la ley Federal del trabajo y la jurispru-
dencia de esta Sala, la carga de la prueba del tiempo efectivamente laborado 
cuando exista controversia sobre el particular, siempre corresponde al patrón, 
por ser quien dispone de los medios necesarios para ello, de manera que si 
no demuestra que sólo se trabajó la jornada legal, deberá cubrir el tiempo 
extraordinario que se le reclame, pero cuando la aplicación de esta regla con-
duce a resultados absurdos o inverosímiles, las Juntas deben, en la etapa de 
la valoración de las pruebas y con fundamento en el artículo 841 del mismo 
ordenamiento, apartarse del resultado formalista y fallar con apego a la verdad 
material deducida de la razón. por tanto, si la acción de pago de horas extras se 
funda en circunstancias acordes con la naturaleza humana, como cuando 
su número y el periodo en que se prolongó permiten estimar que el común de 
los hombres pueden laborar en esas condiciones, por contar con tiempo sufi-
ciente para reposar, comer y reponer sus energías, no habrá discrepancia entre 
el resultado formal y la razón humana, pero cuando la reclamación respec-
tiva se funda en circunstancias inverosímiles, porque se señale una jornada 
excesiva que comprenda muchas horas extras diarias durante un lapso consi-
derable, las Juntas pueden válidamente apartarse del resultado formal y re-
solver con base en la apreciación en conciencia de esos hechos, inclusive 
absolviendo de la reclamación formulada, si estiman que racionalmente no es 
creíble que una persona labore en esas condiciones sin disfrutar del tiempo 
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suficiente para reposar, comer y reponer energías, pero en todo caso, deberán 
fundar y motivar tales consideraciones.’

"el criterio que antecede fue reiterado por la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 7/2006, visible 
en la página 708 del tomo XXiii, febrero de 2006, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 

"‘HoraS eXtraS. eS leGal Que taNto la JuNta Como el tri-
BuNal de amparo proCedaN al eStudio de la raZoNaBilidad del 
tiempo eXtraordiNario de traBaJo CuaNdo Se adVierta Que la 
duraCióN de la JorNada eS iNVeroSÍmil.—tratándose del reclamo del 
pago de horas extras de labores, la carga de la prueba sobre su existencia 
o inexistencia o sobre la duración de la jornada, siempre corresponde al patrón, 
pero cuando la acción de pago de ese concepto se funda en circunstancias 
inverosímiles, por aducirse una jornada excesiva, las Juntas pueden válida-
mente apartarse del resultado formal y resolver con base en la apreciación en 
conciencia de esos hechos, además de que en la valoración de las pruebas 
deberán actuar con apego a la verdad material deducida de la razón, inclusive 
absolviendo de su pago, sin que sea necesario que el patrón oponga una 
defensa específica en el sentido de que no procede el reclamo correspon-
diente por inverosímil, dado que esa apreciación es el resultado de la propia 
pretensión derivada de los hechos que invoca la parte actora en su demanda, de 
manera que la autoridad jurisdiccional, tanto ordinaria como de control consti-
tucional, debe resolver sobre la razonabilidad de la jornada laboral, apartándose 
de resultados formalistas y apreciando las circunstancias en conciencia.’

"asimismo, se invoca la jurisprudencia 2a./J. 35/2014 (10a.), emitida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página 912, libro 6, tomo ii, mayo de 2014, décima Época de la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, cuyos rubro y texto son:

"‘HoraS eXtraS. deBe eXamiNarSe Su raZoNaBilidad CuaNdo 
Se adVierta Que la duraCióN de la JorNada eS iNVeroSÍmil auN 
eN el CaSo eN Que el demaNdado No CompareZCa a la audieNCia 
Y Se teNGa por CoNteStada la demaNda eN SeNtido aFirmatiVo.—
la tesis de jurisprudencia 2a./J. 7/2006 (*) de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: «HoraS eXtraS. eS leGal Que 
taNto la JuNta Como el triBuNal de amparo proCedaN al eStu-
dio de la raZoNaBilidad del tiempo eXtraordiNario de traBaJo 
CuaNdo Se adVierta Que la duraCióN de la JorNada eS iNVero-
SÍmil.», es aplicable aun cuando se tenga al demandado contestando la 
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demanda en sentido afirmativo, por no haber comparecido a la audiencia, en 
términos del artículo 879 de la ley Federal del trabajo, pues ello no impide que 
en el periodo de pruebas pueda demostrar, entre otros aspectos, que no son 
ciertos los hechos de la demanda, aunado a que la Junta debe valorar la 
reclamación respectiva para buscar la verdad legal, ya que es permisible 
apartarse de las formalidades para apreciar los hechos en conciencia y por-
que el valor probatorio de lo afirmado por el trabajador en cuanto a la duración 
de la jornada laboral se encuentra limitado a que se funde en circunstancias 
acordes con la naturaleza humana.’

"los criterios antes referidos sirven de parámetro para este tribunal 
Colegiado, pues se refieren a una prestación (horas extras), cuya carga de la 
prueba para acreditar su pago, corresponde al patrón, tal como sucede con 
el concepto de salarios percibidos por el trabajador; esto, en términos del 
artículo 784, fracción Xii, de la ley Federal del trabajo. 

"el común denominador de dichas jurisprudencias es que cuando la 
acción de pago se basa en circunstancias inverosímiles, la autoridad del cono-
cimiento puede válidamente apartarse del resultado formal y resolver con base 
en la apreciación en conciencia de esos hechos; además de que en la valo-
ración de las pruebas deberán actuar con apego a la verdad material deducida 
de la razón, inclusive, absolviendo. 

"Vi. en el asunto que se analiza, se parte de la base de que no es común 
que un operador de máquina sujetadora de cartón reciba un salario fijo como 
el que menciona el actor, a razón de quinientos pesos diarios.

"además, debe tomarse en consideración que durante el procedimien-
to laboral, el accionante modificó en tres ocasiones el salario diario que dijo 
percibir con motivo de sus actividades: primero, adujo que ascendía a sesenta 
y cinco pesos, con noventa y seis centavos; posteriormente, señaló que era 
de ciento treinta y dos pesos y, finalmente, precisó que era por el monto de 
quinientos pesos. 

"lo anterior da pauta a coincidir con la responsable en el sentido de que 
sería contrario a los principios de verdad sabida y buena fe guardada, previs-
tos en el artículo 841 de la ley Federal del trabajo, considerar que el accionante 
percibía diariamente la suma de quinientos pesos; ello, con independencia de 
que se hubiera tenido por contestada la demanda en sentido afirmativo, debido 
a la falta de comparecencia a juicio de las enjuiciadas.

"en este sentido, fue correcto el criterio de la responsable, al estimar que 
no es posible tener por cierto que el empleado, como operador de una máquina 
sujetadora de cartón, percibiera la cantidad de quinientos pesos diarios.
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"de estimarse lo contrario, daría lugar a decretar condenas excesivas en 
perjuicio de la patronal, lo que no sería acorde a derecho, ya que sólo se llega-
ría a una verdad formal, que no puede estar por encima de la real, partiendo 
de la base del puesto desempeñado por el trabajador. 

"por tanto, se concluye que no existe prueba que justifique el sueldo 
que dijo percibir el trabajador.

"Vii. la responsable, al emitir el laudo reclamado, concretamente des-
pués de determinar que era inverosímil el salario diario que dijo percibir el 
actor, señaló:

"‘Como consecuencia, y en virtud de que esta H. Junta no puede dejar 
sin condena a la demandada, ya que se le tuvo por contestada la demanda 
en sentido afirmativo, y en caso de hacerlo se dejaría en estado de indefensión 
a la parte actora, se tomará con fundamento en el artículo 85 de la Ley Federal 
del Trabajo como salario para dicho actor el salario mínimo general vigente en esta 
área geográfica a la fecha en que se dio el despido, siendo éste el de $**********, 
como consecuencia, dicha cantidad servirá de base para cuantificar las pres
taciones a las que será condenada la parte demandada.’ (foja 140 vuelta del 
expediente laboral)

"en relación con la determinación que antecede, este tribunal procede 
a suplir la deficiencia de la queja en favor del quejoso, en términos de lo dis-
puesto por el artículo 79, fracción V, de la ley de amparo, dado que advierte 
que el salario con base en el cual se realizó la cuantificación de las condenas 
no es correcto.

"en efecto, de acuerdo a la página de internet de la Comisión Nacional 
de Salarios mínimos, en su liga de ‘definición de profesiones, oficios y tra-
bajos especiales’, la actividad de ‘Chofer operador(a) con vehículos con grúa’, 
se define como: 

"‘es la persona que maneja y opera grúas móviles, camión grúa o grúa 
sobre orugas, para auxilio de vehículos o para tareas que requieran su in-
tervención. Coloca el vehículo y objeto al levantar en la posición adecuada 
y, valiéndose de grúa de operación manual o impulsada, engancha el objeto o 
vehículo como más convenga colocando el material de amortiguamiento nece-
sario, hace el transporte hasta el lugar indicado; repite la operación cuantas 
veces sea necesario.’

"este cuerpo colegiado estima que las labores desempeñadas por el actor 
para la demandada (consistentes en operar la máquina sujetadora de cartón, 
tomando el papel de la bobina para poder alimentar aquélla), son similares a 
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las que realiza un chofer operador de vehículos con grúa, según la definición 
de la Comisión Nacional de Salarios mínimos.

"luego entonces, es inconcuso que la responsable no actuó correc-
tamente, al determinar que para cuantificar el monto de las condenas, debía 
tomarse como base el salario mínimo general vigente en esta área geográ-
fica, a razón de cincuenta y un pesos, con noventa y cinco centavos, ya que para 
tal efecto debió considerar el que fijó para esa actividad la citada comisión 
para el año dos mil nueve en que ocurrió el despido, de acuerdo al área geo-
gráfica C, en que se ubicó al estado de tlaxcala, el cual ascendía a **********. 

"oCtaVo.—i. en relación con el pago de días festivos o descanso obli-
gatorio reclamado por el actor, la Junta determinó absolver a la parte deman-
dada, al determinar lo siguiente: 

"‘por la prestación consistente en el pago de días festivos o de descanso 
obligatorio, al respecto, debe decirse que si bien es cierto que de conformi-
dad con lo dispuesto por el artículo 784, fracción iX, de la ley Federal del trabajo, 
corresponde al patrón demostrar el pago de los días de descanso y obliga-
torios, sin embargo, tal hipótesis sólo se actualiza cuando la controversia 
estriba en relación al pago del salario ordinario correspondiente a esos días, 
mas no cuando el trabajador aduce haberlos laborado como acontece en el 
presente caso y reclama su pago, en cuyo caso es ésta quien debió probar su 
afirmación, sin que conste en actuaciones prueba alguna que demuestre 
su aseveración, por lo que lo procedente es absolver a la moral responsable 
de la relación laboral del pago de esta prestación al actor, teniendo aplicación 
a lo antes señalado la tesis visible en la página 436, tomo i, junio de 1995, 
de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 
es del rubro y texto siguientes: «dÍaS domiNGoS Y FeStiVoS. CorreS-
poNde al aCtor la CarGa de la prueBa de HaBer laBorado loS.». 
Si se reclama el pago de los salarios relativos a los días domingos y festivos 
laborados, corresponde al actor probar que los laboró.’ (foja 141 del expe-
diente laboral)

"ii. el quejoso en el tercer concepto de violación (fojas 10 y 11) manifiesta 
que la responsable se apartó de lo ordenado por el artículo 842 de la ley 
Federal del trabajo, dado que decretó la absolución del pago de días festivos 
o descanso obligatorio, no obstante que respecto de la empresa **********, 
se tuvo por contestada la demanda en sentido afirmativo, dada su incompa-
recencia a la audiencia de ley.
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"iii. asiste razón al impetrante, ya que, tratándose de la prestación de 
días festivos o de descanso obligatorio, existen dos cargas procesales.

"la primera, corresponde al actor y consiste en acreditar que laboró en 
días festivos; la segunda, pesa sobre el patrón y radica en que, una vez demos-
trado que se trabajaron esos días, a él le toca probar su pago.

"en la especie, al haberse tenido por contestada la demanda en sentido 
afirmativo por parte de la empresa **********, es inconcuso que con indepen-
dencia de que el actor no hubiera ofrecido medio de convicción para acredi-
tar que laboró los días de descanso obligatorio que señala el artículo 74 de la 
ley Federal del trabajo, durante el tiempo que duró el vínculo de trabajo (tal y 
como lo reclamó en su demanda inicial), lo cierto es que se le relevó de la 
carga de probar esos hechos base de su acción. 

"es decir, al tenerse por cierto que trabajó en días festivos durante el 
periodo que subsistió la relación de trabajo, correspondía a la patronal acredi-
tar que, efectivamente, los pagó; carga procesal con la que incumplió la parte 
demandada, pues no compareció a juicio.

"Sirve de apoyo, en lo conducente, la jurisprudencia del primer tribunal 
Colegiado del décimo Circuito, que este órgano comparte, publicada en la pá-
gina 1019 del tomo V, Apéndice 2000, octava Época del Semanario Judicial de 
la Federación, que dice:

"‘SÉptimoS dÍaS Y dÍaS FeStiVoS. CarGaS proCeSaleS.—Si en una 
demanda laboral, el trabajador sostiene que su patrón no le cubrió el salario 
correspondiente a los séptimos días y días festivos, es procedente imponer al 
patrón la carga de la prueba de haber pagado al trabajador dichas prestacio-
nes, si éste sostiene haber laborado los días mencionados y que su patrón no 
se los cubrió, entonces ya no corresponde la carga de la prueba al patrón de 
haberlos pagado, pues es lógico que en tales casos existen dos cargas proce-
sales: la primera, corresponde al trabajador demostrar que efectivamente la-
boró los séptimos días y los días festivos; y la segunda, una vez demostrado por 
el trabajador que laboró en esos días, corresponde al patrón probar que los 
cubrió.’

"de tal manera que, al no haberlo considerado así, es inconcuso que la 
absolución decretada por ese concepto es violatoria de los derechos fundamen-
tales del impetrante.
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"NoVeNo.—Finalmente, carece de trascendencia el primer concepto de 
violación formulado por el quejoso, ya que en él se concreta a realizar mani-
festaciones generales en el sentido de que la responsable trastocó sus dere-
chos humanos, además de que no se ciñó a las formalidades esenciales del 
procedimiento, y amén de que el laudo reclamado carece de fundamentación 
y motivación.

"de acuerdo con lo anterior, procede conceder el amparo y protección de 
la Justicia de la unión solicitados por **********, para los siguientes efectos: 

"1) Que la Junta deje insubsistente el laudo reclamado. 

"2) dicte otro en el que reitere las condenas y absoluciones que han 
quedado precisados en el considerando sexto de esta ejecutoria.

"3) asimismo, deberá reiterar los razonamientos en que se sustentó para 
estimar inverosímil el salario que adujo percibir el actor.

"4) Siguiendo los lineamientos de esta ejecutoria, realice la cuantifica-
ción de las condenas con base en el salario diario de **********.

"5) Condene a la demandada al pago de días de descanso obligatorio, 
en la inteligencia de que, para realizar la cuantificación correspondiente, debe 
tomar en cuenta el salario antes mencionado."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación sostiene que la contradicción de tesis entre tribuna-
les Colegiados de Circuito es existente, cuando al resolver los asuntos que son 
de su legal competencia, adoptan criterios jurídicos discrepantes respecto de 
un mismo punto de derecho, con independencia de que las situaciones fácti-
cas que lo rodean no sean iguales. 

así se desprende de la jurisprudencia p./J. 72/2010, que se lee bajo el 
rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."1

1 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7.
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en ese contexto, se arriba a la conclusión de que en el presente caso sí 
existe la contradicción de tesis denunciada, ya que, al resolver los asuntos 
de sus respectivos índices, los tribunales Colegiados de Circuito contendien-
tes adoptaron criterios jurídicos discrepantes respecto de un mismo tema de 
derecho.

en el caso, existen como elementos comunes a las tres ejecutorias ma-
teria de la presente contradicción el hecho de que en los correspondientes 
juicios laborales de origen la parte actora trabajadora ejerció la acción de in-
demnización constitucional reclamando su pago y demás prestaciones acceso-
rias alegando despido injustificado, para ello, señaló el monto del salario que, 
adujo, percibía con motivo de su jornada laboral.

en todos los asuntos la parte demandada (patrón), no compareció a la 
audiencia de conciliación, demanda y excepciones, y ofrecimiento de admisión 
de pruebas.

las Juntas responsables, en un caso, determinaron tener por cierto el sa-
lario manifestado por el trabajador, mientras que en otros determinaron que 
aun ante la incomparecencia del patrón a la audiencia de ley, determinaron, 
en uso del arbitrio judicial, considerarlo como inverosímil.

en estas condiciones el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la octava Región, con residencia en Mérida, Yuca
tán, determinó conceder el amparo solicitado por la parte demandada en el 
juicio laboral de origen, al considerar de que la Junta responsable fundara y 
motivara la cuantificación de las prestaciones a que ha sido condenada, reali-
zando las operaciones aritméticas de las que pudiera determinarse de manera 
clara su cuantificación con base en los días de salario correspondientes.

Sin embargo, en la propia sentencia declaró infundado el tercer con-
cepto de violación propuesto, bajo la consideración de que estimó que es en 
la parte patronal en quien recae la carga de probar que el salario que adujo el 
trabajador que percibía diariamente no era su sueldo real, por ser quien cuenta 
con los documentos para ello y tener la obligación de conservarlos, por lo que 
ante la incomparecencia de la demandada a la audiencia de ley, la autoridad 
laboral no se encuentra obligada a estudiar la inverosimilitud de este hecho.

mientras que el tribunal Colegiado en Materias de trabajo y Admi
nistrativa del décimo Cuarto Circuito negó el amparo solicitado por la parte 
actora en el juicio laboral de origen, al considerar que la Junta responsable 
estuvo en lo correcto al haber estimado como un hecho inverosímil el monto 
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del salario que el trabajador había indicado en su demanda bajo la conside-
ración de que el hecho de que la incomparecencia de la parte demandada a 
la audiencia de ley, si bien provoca la inexistencia de prueba en contrario de 
ello y, además, genera una presunción de su certeza, lo cierto es que ello no 
releva a la Junta responsable de dictar su resolución lo haga apreciando en con-
ciencia los hechos manifestados en juicio, por lo que sí puede pronunciarse 
respecto de la verosimilitud del referido salario aducido por el trabajador.

además, determina que ante la inverosimilitud del salario aducido por 
el trabajador, lo que corresponde es la apertura de un incidente de liquida-
ción, en términos del artículo 843 de la ley Federal del trabajo.

por otra parte, el tribunal Colegiado del Vigésimo octavo Circuito, 
aun cuando razona en similares consideraciones a las antes señaladas por el 
tribunal Colegiado en Materias de trabajo y Administrativa del Cuarto 
Circuito, en lo relativo a considerar que sí es posible que la Junta responsa-
ble pueda pronunciarse sobre la verosimilitud del hecho consistente en la ma-
nifestación realizada por el trabajador en su demanda laboral, en cuanto al 
monto de su salario, a pesar de que la parte demandada no haya comparecido 
a la audiencia de ley, sin embargo, difiere en la consecuencia de ello.

el citado tribunal, en el caso particular que le fue sometido a su consi-
deración, concluye que la Junta responsable no debió tener el salario mínimo 
general vigente del área geográfica que correspondió como el monto del sala-
rio del trabajador, sino que estimó que se debió atender a las actividades y/o 
labores desempeñadas por el actor hacia la demandada y, con base en ello, aten-
der al salario profesional que para esa actividad tenga dispuesto la Comisión 
Nacional de Salarios mínimos.

en estas condiciones, el punto de contradicción consiste en determinar 
si ante el solo evento de que la parte patronal demandada en un juicio laboral 
no comparezca a la audiencia de ley, basta para tener por cierto el monto del 
salario que adujo la parte trabajadora actora en su demanda, o bien, si a pesar 
de ello, la Junta laboral está en condiciones de valorar la verosimilitud del 
ci tado monto, bajo un principio de congruencia apreciando en conciencia 
los hechos sometidos a su consideración al momento de emitir el laudo 
correspondiente.

QuiNto.—decisión. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación estima que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, 
el criterio que a continuación se define, en términos de las consideraciones 
siguientes:
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para estar en condiciones de dilucidar el punto que es materia de la 
presente contradicción debe tenerse presente el contenido de los artículos 
2o., 3o., 18, 20, 48, 82, 784, fracción Xii, 804, fracción ii, 873, 879, 841 y 842 de 
la ley Federal del trabajo, que establecen lo siguiente:

"Artículo 2o. las normas de trabajo tienden a conseguir el equilibrio 
y la justicia social en las relaciones entre trabajadores y patrones." (vigente 
hasta el treinta de noviembre de dos mil doce)

"Artículo 3o. el trabajo es un derecho y un deber sociales. No es artículo 
de comercio, exige respeto para las libertades y dignidad de quien lo presta 
y debe efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel 
económico decoroso para el trabajador y su familia. 

"No podrán establecerse distinciones entre los trabajadores por motivo de 
raza, sexo, edad, credo religioso, doctrina política o condición social." (vigente 
hasta el treinta de noviembre de dos mil doce)

"Artículo 18. en la interpretación de las normas de trabajo se tomarán 
en consideración sus finalidades señaladas en los artículos 2o. y 3o. en caso 
de duda, prevalecerá la interpretación más favorable al trabajador." (vigente 
hasta el treinta de noviembre de dos mil doce)

"Artículo 20. Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el 
acto que le dé origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una 
persona, mediante el pago de un salario.

"Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o denomi-
nación, es aquel por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra un 
trabajo personal subordinado, mediante el pago de un salario.

"la prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero y el 
contrato celebrado producen los mismos efectos."

"Artículo 48. el trabajador podrá solicitar ante la Junta de Conciliación 
y arbitraje, a su elección, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o 
que se le indemnice con el importe de tres meses de salario.

"Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la 
rescisión, el trabajador tendrá derecho, además, cualquiera que hubiese sido 
la acción intentada, a que se le paguen los salarios vencidos desde la fecha 
del despido hasta que se cumplimente el laudo."
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"Artículo 82. Salario es la retribución que debe pagar el patrón al traba-
jador por su trabajo." (vigente hasta el treinta de noviembre de dos mil doce)

"Artículo 784. la Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, 
cuando por otros medios esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los 
hechos, y para tal efecto requerirá al patrón para que exhiba los documen-
tos, que de acuerdo a las leyes, tiene la obligación legal de conservar en la 
empresa, bajo el apercibimiento de que de no presentarlos, se presumirán 
ciertos los hechos alegados por el trabajador. en todo caso, corresponderá al 
patrón probar su dicho cuando exista controversia sobre:

"…

"Xii. monto y pago del salario." (vigente hasta el treinta de noviembre de 
dos mil doce)

"Artículo 804. el patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio 
los documentos que a continuación se precisan:

"…

"ii. listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de 
trabajo; o recibos de pago de salarios; ..." (vigente hasta el treinta de noviem-
bre de dos mil doce)

"Artículo 873. el pleno o la Junta especial, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes, contadas a partir del momento en que reciba el escrito de 
de manda, dictará acuerdo, en el que señalará día y hora para la celebra-
ción de la audiencia de conciliación, demanda y excepciones y ofrecimiento 
y admisión de pruebas, que deberá efectuarse dentro de los quince días si-
guientes al en que se haya recibido el escrito de demanda. 

"en el mismo acuerdo se ordenará se notifique personalmente a las 
partes, con diez días de anticipación a la audiencia cuando menos, entregando 
al demandado copia cotejada de la demanda, y ordenando se notifique a las 
partes con el apercibimiento al demandado de tenerlo por inconforme con 
todo arreglo, por contestada la demanda en sentido afirmativo, y por perdido 
el derecho de ofrecer pruebas, si no concurre a la audiencia.

"Cuando el actor sea el trabajador o sus beneficiarios, la Junta, en caso 
de que notare alguna irregularidad en el escrito de demanda o que estuviere 
ejercitando acciones contradictorias, al admitir la demanda le señalará los 
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defectos u omisiones en que haya incurrido y lo prevendrá para que los sub-
sane dentro de un término de tres días." (vigente hasta el treinta de noviembre 
de dos mil doce)

"Artículo 879. la audiencia se llevará a cabo, aun cuando no concurran 
las partes.

"Si el actor no comparece al periodo de demanda y excepciones, se ten-
drá por reproducida en vía de demanda su comparecencia o escrito inicial.

"Si el demandado no concurre, la demanda se tendrá por contestada 
en sentido afirmativo, sin perjuicio de que en la etapa de ofrecimiento y admi-
sión de pruebas, demuestre que el actor no era trabajador o patrón, que no 
existió el despido o que no son ciertos los hechos afirmados en la demanda." 
(vigente hasta el treinta de noviembre de dos mil doce)

"Artículo 841. los laudos se dictarán a verdad sabida, y buena fe guar-
dada y apreciando los hechos en conciencia, sin necesidad de sujetarse a 
reglas o formulismos sobre estimación de las pruebas, pero expresarán los 
motivos y fundamentos legales en que se apoyen." (vigente hasta el treinta de 
noviembre de dos mil doce)

"Artículo 842. los laudos deben ser claros, precisos y congruentes 
con la demanda, contestación, y demás pretensiones deducidas en el juicio 
oportunamente."

ahora bien, esta Segunda Sala ha sostenido, respecto de las disposi-
ciones 2o., 3o. y 18 transcritas, que de ellas se advierte que las normas de 
derecho de trabajo persiguen un fin de justicia social sobre tres vertientes 
básicas, la primera, se encamina en buscar un equilibrio entre las partes reco-
nociendo como la más débil a la clase trabajadora; la segunda, conceptuali-
zando el trabajo como un derecho y deber social que exige respeto para las 
libertades y dignidad de quien lo presta; y, la tercera, haciendo énfasis en que, 
en caso de duda, en cuanto a su interpretación prevalecerá la más favorable 
al trabajador. 

asimismo, se ha dicho que los artículos 20 y 82 señalan con toda pre-
cisión que por relación de trabajo se debe entender la prestación de un trabajo 
personal subordinado a una persona mediante el pago de un salario y que 
es obligación del patrón efectuar la retribución correspondiente.

en este orden, conforme al artículo 48, se le otorga el derecho al traba-
jador, como en el caso que nos ocupa, a demandar ante las Juntas de Conci-
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liación y arbitraje las acciones individuales que deriven del incumplimiento 
de las obligaciones y prohibiciones impuestas por ley, siendo éstas a su elec-
ción, la de reinstalación en el trabajo que desempeñaba o que se le indemnice 
con el importe de tres meses de salario.

en caso de que el trabajador entable demanda laboral en contra del 
patrón, acudirá ante la Junta, señalando las prestaciones que reclame y los 
hechos y fundamentos en que base la acción intentada. 

ante lo cual, conforme al artículo 879, se debe correr traslado con la 
citada demanda a la parte patronal demandada, acompañándole el correspon-
diente acuerdo de admisión en el cual se señalará con toda oportunidad el día 
y la hora en que deberá celebrarse, con la asistencia de las partes o sin 
ellas, la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, y ofrecimiento y 
admisión de pruebas.

además, tratándose de la parte patronal demandada, se le deberá formu-
lar apercibimiento en el sentido de que de no comparecer a la citada audien-
cia de ley, entre otras consecuencias de su eventual incomparecencia, se le 
tendrá por contestada la demanda interpuesta en su contra en sentido 
afirmativo, teniendo por ciertos los hechos que se hubieren asentado en 
ella por el actor y por perdido su derecho a ofrecer pruebas.

de igual forma, resulta relevante al caso, por establecer imperativos 
expresos contenidos en ley, lo dispuesto en los artículos 789, fracción Xii y 
804, fracción ii, donde se señala, en el primero, que, en todo caso, le corres-
ponde al patrón probar su dicho cuando exista controversia sobre el monto y 
el pago del salario, mientras que en el segundo se contempla la obligación 
del patrón de exhibir a juicio indistintamente las listas de raya, nóminas de 
personal o recibos de pagos de salarios.

una vez sustanciado el juicio correspondiente, las Juntas de Concilia-
ción y arbitraje deberán dictar el laudo que conforme a derecho proceda, a 
verdad sabida y buena fe guardada, apreciando en conciencia los hechos sin 
necesidad de sujetarse a reglas y formulismos con relación a las pruebas apor-
tadas por las partes, expresando los motivos y fundamentos legales en que se 
apoye, siendo claro, preciso y congruente con la demanda y contestación y 
demás pretensiones deducidas en juicio.

 
así, para la solución de la presente contradicción de tesis, debe partir-

se de que las normas contenidas en la ley Federal del trabajo tienen como 
propósito alcanzar los fines de justicia social, cuyo propósito es lograr un 
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equilibrio entre los trabajadores y el patrón reconociendo a la clase trabaja-
dora como la socialmente débil en función de que es la patronal quien detenta 
la fuente de trabajo.

en consonancia con lo anterior, para efectos de la sustanciación del 
juicio laboral, la ley determina imperativos expresos que constituyen obliga-
ciones procesales hacia la parte patronal demandada por ser ésta quien de-
tenta lo medios de producción y genera la documentación que, además, la ley 
le impone como una obligación de conservar y, en su caso, aportar al juicio, 
como lo son los recibos de pago del salario a sus empleados.

de ahí que la ley Federal del trabajo le imponga la carga de la prueba 
de demostrar el monto y el pago del salario realizado al trabajador.

por ello, resulta lógico que la ley disponga que siendo la parte patronal 
quien tiene en su poder la documentación idónea para demostrar el monto y 
pago del salario, sea ésta a quien corresponda, como obligación procesal, 
aportar a juicio tales elementos de prueba.

de ahí que la no comparecencia de la parte patronal demandada a la 
audiencia de ley, tiene como efecto así dispuesto en la ley Federal del trabajo, 
el tener por contestada la demanda interpuesta en su contra en sentido afir-
mativo, teniendo por ciertos los hechos que se hubieren asentado en ella por 
el actor y por perdido su derecho a ofrecer pruebas.

en esa tesitura, si ante la no comparecencia de la parte patronal deman-
dada a la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, y ofrecimiento y 
admisión de pruebas, a pesar de tener conocimiento de las consecuencias 
que de ello deriva como tener por ciertos los hechos afirmados en su demanda 
por el actor y, además, de que la propia ley le impone como obligación el demos-
trar el monto y pago del salario por contar con dichos elementos y que tiene 
obligación de aportar a juicio, es dable concluir tener por cierto el hecho que 
adujo en ese aspecto la parte trabajadora actora.

por tanto, resulta procedente concluir que ante el solo evento de que la 
parte patronal demandada en un juicio laboral no comparezca a la audiencia 
de ley, lo que jurídicamente corresponde en concordancia con lo dispuesto 
en la ley Federal del trabajo, en los términos antes enunciados, es el de tener 
por cierto el monto del salario que adujo la parte trabajadora actora en su 
demanda, de no existir en autos algún elemento de prueba con la fuerza y con-
vicción suficiente que destruya lo afirmado por el actor en su demanda, de no 
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ser así, la Junta laboral no está en condiciones de valorar la verosimilitud del 
citado monto.

lo anterior permite dar certeza jurídica a las partes en el procedimien-
to laboral, respecto de los elementos de carga probatoria que dispone la ley 
Federal del trabajo, así como las consecuencias en el incumplimiento del dé-
bito procesal, lo que genera certidumbre en las partes sobre lo que implica 
el incumplimiento de sus cargas y obligaciones procesales en juicio, como 
en este caso lo es el que la parte patronal demandada no comparezca a la 
audien cia de ley, a pesar de encontrarse en la oportunidad de hacerlo y de 
tener los elementos que definen una cuestión esencial en toda contienda la-
boral, como lo es el poder demostrar el monto y el pago del salario.

de no ser así, se provocaría un estado de desequilibrio procesal hacia 
la parte más débil de la contienda laboral, como lo es el trabajador, al intentar 
establecer una nueva instancia de prueba en relación al monto del salario 
a través de un incidente de liquidación cuando es la propia ley la que determi-
na el sentido de la sanción ante un incumplimiento procesal en los términos 
expuestos.

menos aún es dable presumir sin fundamento alguno la verdadera capa-
cidad económica del patrón para pagar el mejor salario posible, reduciendo 
la condena, al tomar como base, en forma arbitraria, que el monto del salario 
sea el de la mínima subsistencia en condiciones de dignidad, como lo es el 
salario mínimo general o profesional, prescindiendo de elementos de convic-
ción objetivos de la real y efectiva retribución que correspondería al trabaja-
dor por su fuerza de trabajo en función del beneficio que ésta le reporta a la 
detentadora de la fuente de trabajo.

 
lo anterior, trastocaría el sentido de las normas de derecho de trabajo 

que persiguen un fin de justicia social, donde en caso de duda en cuanto a su 
interpretación, prevalecerá la más favorable a la clase trabajadora.

en atención a las consideraciones anteriores, el criterio que debe pre-
valecer, con carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 225 de la ley 
de amparo, es el siguiente:

audieNCia de CoNCiliaCióN, demaNda Y eXCepCioNeS Y oFre-
CimieNto Y admiSióN de prueBaS eN el JuiCio laBoral. la iNCom-
pareCeNCia de la parte patroNal demaNdada a aQuÉlla trae 
Como CoNSeCueNCia, eNtre otroS aSpeCtoS, teNer por Cierto 
el HeCHo reSpeCto al moNto del Salario Que aduJo la parte 
traBaJadora aCtora (ViGeNte HaSta el 30 de NoViemBre de 2012). 
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de los artículos 784, fracción Xii, 804, fracción ii, 873 y 879 de la ley Federal del 
trabajo, se sigue que ante la incomparecencia de la parte patronal demandada 
a la audiencia de conciliación, demanda y excepciones y ofrecimiento y admi-
sión de pruebas, a pesar de tener conocimiento de las consecuencias que de 
ello derivan, se tendrá por cierto el hecho relativo al monto del salario que 
adujo percibir en su demanda la parte trabajadora, lo que permite dar certeza 
jurídica a las partes en el procedimiento laboral respecto de los elementos de 
carga probatoria que dispone la ley Federal del trabajo, así como las conse-
cuencias en el incumplimiento del débito procesal, lo que genera certidum-
bre en las partes sobre lo que implica incumplir con sus cargas y obligaciones 
procesales en juicio, como en este caso lo es el que la parte patronal deman-
dada no comparezca a la audiencia de ley, a pesar de encontrarse en la opor-
tunidad de hacerlo y de tener los elementos que definen una cuestión esencial 
en toda contienda laboral como lo es el poder demostrar el monto y el pago 
del salario. lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 841 del orde-
namiento indicado, conforme al cual las Juntas de Conciliación y arbitraje 
deberán dictar el laudo que conforme a derecho proceda a verdad sabida y 
buena fe guardada, apreciando en conciencia los hechos sin necesidad de 
sujetarse a reglas y formulismos con relación a las pruebas aportadas por las 
partes, expresando los motivos y fundamentos legales en que se apoyen, siendo 
claro, preciso y congruente con la demanda y contestación, y demás preten-
siones deducidas en juicio.

por lo antes expuesto y fundado, esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sus-
tenta al pleno y a la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, a los tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito; remí-
tanse de inmediato la indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este 
fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para su pu-
blicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, en su opor-
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, 
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José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y presi-
dente alberto pérez dayán (ponente). 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Consejo 
de la judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AudIEnCIA dE ConCILIACIÓn, dEMAndA Y EXCEPCIonES Y 
oFRECIMIEnto Y AdMISIÓn dE PRuEBAS En EL juICIo LA
BoRAL. LA InCoMPARECEnCIA dE LA PARtE PAtRonAL dE
MAndAdA A AQuÉLLA tRAE CoMo ConSECuEnCIA, EntRE 
otRoS ASPECtoS, tEnER PoR CIERto EL HECHo RESPEC
to AL Monto dEL SALARIo QuE Adujo LA PARtE tRABA
jAdoRA ACtoRA (VIgEntE HAStA EL 30 dE noVIEMBRE dE 
2012). de los artículos 784, fracción Xii, 804, fracción ii, 873 y 879 
de la ley Federal del trabajo, se sigue que ante la incomparecencia de 
la parte patronal demandada a la audiencia de conciliación, demanda 
y excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas, a pesar de tener 
conocimiento de las consecuencias que de ello derivan, se tendrá por 
cierto el hecho relativo al monto del salario que adujo percibir en su 
demanda la parte trabajadora, lo que permite dar certeza jurídica a las 
partes en el procedimiento laboral respecto de los elementos de carga 
probatoria que dispone la ley Federal del trabajo, así como las conse-
cuencias en el incumplimiento del débito procesal, lo que genera certi-
dumbre en las partes sobre lo que implica incumplir con sus cargas 
y obligaciones procesales en juicio, como en este caso lo es el que la 
parte patronal demandada no comparezca a la audiencia de ley, a pesar 
de encontrarse en la oportunidad de hacerlo y de tener los elementos 
que definen una cuestión esencial en toda contienda laboral como lo 
es el poder demostrar el monto y el pago del salario. lo anterior, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 841 del ordenamiento indicado, 
conforme al cual las Juntas de Conciliación y arbitraje deberán dictar 
el laudo que conforme a derecho proceda a verdad sabida y buena fe 
guardada, apreciando en conciencia los hechos sin necesidad de suje-
tarse a reglas y formulismos con relación a las pruebas aportadas por las 
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partes, expresando los motivos y fundamentos legales en que se apoyen, 
siendo claro, preciso y congruente con la demanda y contestación, y 
demás pretensiones deducidas en juicio.

2a./J. 14/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 311/2014. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, con residencia en mérida, 
Yucatán, el tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa del décimo 
Cuarto Circuito y el tribunal Colegiado del Vigésimo octavo Circuito. 21 de enero 
de 2015. Cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: 
alberto pérez dayán. Secretario: enrique Sumuano Cancino.

Criterios contendientes:

el sustentado por el tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa del décimo 
Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 306/2013, el sustentado por el tribunal 
Colegiado del Vigésimo octavo Circuito, al resolver el amparo directo 93/2014, y el 
diverso sustentado por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la octava región, con residencia en mérida, Yucatán, al resolver el amparo directo 
308/2014.

nota: de la sentencia que recayó al amparo directo 308/2014, resuelto por el Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, con residencia 
en mérida, Yucatán, derivó la tesis aislada (Viii región)2o.7 l (10a.), de título y subtí-
tulo: "Salario. No deBe CaliFiCarSe Como iNVeroSÍmil Si No Fue CoNtro-
Vertido por el patróN, Ya Que la JuNta No podrÍa reSolVer eN CoN CieNCia 
Y a Verdad SaBida aNte la CompleJidad de Su FiJaCióN.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 12, 
tomo iV, noviembre de 2014, página 3033.

tesis de jurisprudencia 14/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada del once de febrero de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

ConStAnCIAS dE notIFICACIÓn En MAtERIA FISCAL. no LES 
Son APLICABLES LAS EXIgEnCIAS PREVIStAS PARA LoS ACtoS 
QuE dEBEn notIFICARSE. 

CoNtradiCCióN de teSiS 286/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero eN materiaS peNal Y admi-
NiStratiVa del oCtaVo CirCuito Y primero eN materia admiNiStra-
tiVa del terCer CirCuito. 21 de eNero de 2015. Cuatro VotoS de 
loS miNiStroS JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁ-
leZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. 
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poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. SeCretaria: marÍa del CarmeN 
aleJaNdra HerNÁNdeZ JimÉNeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun-
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artícu-
los 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución Federal; 226, fracción ii, 
de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, ambos preceptos legales vigentes a partir del tres de abril de dos 
mil trece, en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo General 
plenario Número 5/2013, en virtud de que se trata de una denuncia de contra-
dicción de criterios sustentados por tribunales Colegiados de distinto circuito 
en un tema que, por ser de naturaleza administrativa, corresponde a la mate-
ria de su especialidad. 

SeGuNdo.—Legitimación. la contradicción de tesis se denunció por 
parte legitimada para ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución General de la república y 227, fracción ii, 
de la ley de amparo en vigor, toda vez que se formuló por el autorizado de la 
quejosa en el amparo directo **********, que fue resuelto por el primer tri-
bunal Colegiado en materias penal y administrativa del octavo Circuito, órgano 
que sustentó uno de los criterios presumiblemente discrepantes. 

terCero.—Criterios contendientes. para estar en aptitud de esta-
blecer si existe la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, el criterio 
que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, es preciso tener en cuen-
ta los principales antecedentes de los asuntos de donde emanan los crite-
rios que se denuncian como opositores y las consideraciones esenciales que 
los sustentan:

I. Amparo directo Ad. **********. Primer tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del tercer Circuito

• la empresa **********, por conducto de su autorizado **********, 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, contra el acto de la ter-
cera Sala regional de occidente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa, consistente en la sentencia de veintitrés de marzo de dos mil doce, 
dictada en el expediente **********. 

• de las constancias relativas se desprende que en el juicio contencioso 
natural, con su contestación, la autoridad demandada exhibió las resoluciones 
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impugnadas y las constancias de su notificación, haciendo valer, como ex cep-
ción, la extemporaneidad en la presentación de la demanda, a lo cual, la 
actora en ampliación negó que las constancias de notificación de las resolu-
ciones impugnadas y sus citatorios contengan firmas autógrafas de quienes 
en ellas intervinieron.

• Habiendo correspondido el conocimiento de la demanda de amparo 
al Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del tercer Cir
cuito, en sesión de veintinueve de mayo de dos mil trece, dictó sentencia 
mediante la cual resolvió otorgar la protección de la Justicia Federal a la que-
josa. al efecto, en cuanto a lo que aquí interesa, consideró lo siguiente:

"Son fundados, preponderantes además, los conceptos de violación 
donde se alega, en esencia, que contrario a lo resuelto por la Sala responsable, 
las actas de notificación sí deben estar firmadas autógrafamente por el noti-
ficador que practicó la diligencia, y que si la parte actora negó lisa y llanamente 
que las actas de notificación cuestionadas contienen firma autógrafa del fun-
cionario que las levantó, y la demandada afirma que sí es autógrafa la firma 
estampada, a esta última corresponde la carga de probar su afirmación.

"en efecto, para su validez, las actas de notificación requieren nece-
sariamente estar firmadas autógrafamente por el actuario que realizó la dili-
gencia respectiva; requisito indispensable previsto no en el precepto legal que 
invoca el promovente de amparo, sino en el artículo 317 del Código Federal de 
procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código Fiscal de la Federa-
ción que, en lo conducente, dispone: ‘artículo 317. deben firmar las notificacio-
nes la persona que las hace y aquellas a quien se hacen. Si ésta no supiere o no 
quisiere firmar, lo hará el notificador, haciendo constar esta circunstancia …’. 
por tanto, deben considerarse ilegales y no válidas las actas de notificación 
que carezcan de firma autógrafa del funcionario que las levantó, por ser este 
signo gráfico, el que otorga certeza y eficacia a los actos de autoridad, y al 
mismo tiempo constituye la forma en que el particular tiene la certeza jurídica 
de su emisión y contenido, como lo alega la promovente de amparo.

"asimismo, como lo aduce la quejosa, si la actora en su ampliación de 
demanda, lisa y llanamente negó que las actas de notificación cuestionadas 
en la especie contienen firma autógrafa del funcionario que las levantó, y la 
demandada en su contestación afirmó que sí es autógrafa la firma estampada 
en dichas actas, a esta última corresponde la carga de probar su afirmación.

"lo anterior obedece a que una negación sustancial no es susceptible 
de ser acreditada y en caso de que lo fuera sería a través de medios indirectos 
que son, las más de las veces, escasos en relación con los medios a través de 
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los cuales puede probarse una afirmación o un hecho positivo, el cual será sus-
ceptible de acreditarse tanto por medios directos como por medios indirectos.

"esta mayor facilidad de prueba, que en general tiene el hecho positivo, 
con base en el aludido principio, obliga a quien afirma a presentar u ofrecer 
el o los medios idóneos, esto, conforme al principio de derecho sobre que, ‘quien 
afirma está obligado a probar’.

"luego, si la actora niega que las actas de notificación cuestionadas 
contengan firma autógrafa del notificador, esta manifestación no es apta para 
estimar que es a ella a quien le correspondía la carga de la prueba, ya que no se 
trata de una afirmación sobre hechos propios, sino únicamente el señalamiento 
de un vicio que podría invalidar ese acto impugnado.

"en cambio, si la autoridad en su contestación manifiesta que las actas 
respectivas sí calzan firma autógrafa del funcionario correspondiente, ésta sí 
constituye una afirmación sobre hechos propios de la autoridad que la obliga 
a demostrar. 

"No está por demás señalar, que en casos como el que se analiza, el 
juzgador no está en condiciones de apreciar a simple vista la firma que calza 
el documento para determinar si es o no autógrafa, al no poseer los conocimien-
tos técnicos especializados, dado que la comprobación de ese hecho requiere 
de la prueba pericial grafoscópica que ofrezca la demandada, caso en el cual 
la parte actora podrá nombrar perito y, de existir discrepancia entre uno y 
otro, corresponderá al magistrado instructor nombrar al perito tercero en 
discordia. Sobre el tema es aplicable la jurisprudencia de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: ‘Firma autóGraFa. 
la CarGa de la prueBa CorreSpoNde a la autoridad Que emi-
tió el aCto impuGNado eN el JuiCio de Nulidad, Siempre Que eN la 
CoNteStaCióN a la demaNda aFirme Que aQuÉl SÍ la CoNtieNe.—
la manifestación del actor en un juicio de nulidad en el sentido de que el acto 
administrativo impugnado carece de firma autógrafa de la autoridad que lo 
emitió, no es apta para estimar que a él le corresponde la carga de la prueba, 
ya que no se trata de una afirmación sobre hechos propios. ahora bien, si 
la autoridad en la contestación a la demanda manifiesta que el acto sí calza 
firma autógrafa, ello constituye una afirmación sobre hechos propios que la 
obliga a demostrarlos; además, es importante destacar que el juzgador no está 
en condiciones de apreciar a simple vista si la firma que calza el documento es 
autógrafa o no, toda vez que no posee los conocimientos técnicos especiali-
zados para ello, dado que la comprobación de ese hecho requiere de la prueba 
pericial grafoscópica que ofrezca la demandada.’ [décima Época, Semanario 
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Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, tesis 2a./J. 
13/2012 (10a.), página 770]

"de ahí que, si a la autoridad demandada le correspondía la carga de 
probar que la firma que calzan los documentos impugnados era autógrafa, al 
no haber aportado la prueba pericial, incumplió con su obligación procesal, por 
lo que la afirmación que hizo la actora en su demanda de nulidad, en el sen-
tido de que la firma es facsimilar, se debe tener por cierta, lo que conduce a esti-
mar no válidas las actas de notificación cuestionadas en el presente asunto.

"al no advertirlo así, es evidente que el tribunal responsable vulneró en 
perjuicio de la ahora quejosa, las garantías de legalidad y seguridad jurídica, 
consagradas en los artículos 14 y 16 de la Carta magna, lo que obliga a con-
ceder el amparo y la protección de la Justicia Federal solicitados, para el efecto 
de que dicho tribunal responsable deje insubsistente la sentencia reclamada, 
y dicte otra en la que se pliegue a los lineamientos fijados en esta ejecutoria."

II. Amparo directo Ad. **********, del índice del Primer tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del octavo Circuito

• la empresa **********, a través de su representante legal, demandó 
la protección de la Justicia Federal contra el acto de la primera Sala regional 
del Norte Centro ii, del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
consistente en la sentencia dictada en el juicio contencioso administrativo 
**********, en la parte que sobreseyó en ese juicio respecto de la resolución 
determinante de crédito **********.

• de las constancias relativas se desprende que en la contestación la 
autoridad demandada hizo valer como excepción el consentimiento de los 
actos impugnados, en virtud de no haberse presentado la demanda dentro 
del término legalmente establecido, partiendo de la notificación de los mismos. 
al respecto, en ampliación de demanda, la actora negó la existencia de 
los originales de las constancias de notificación, concretamente del 
citatorio, señalando que las exhibidas por la autoridad, al contestar la 
demanda, fueron digitalizadas sin constar firma autógrafa. 

• el tribunal Colegiado de Circuito dictó sentencia, en sesión del quin-
ce de mayo de dos mil catorce, la que, en lo que aquí interesa, consideró lo 
siguiente.

"SeXto.—los conceptos de violación hechos valer son por una parte 
fundados pero inoperantes y por la otra infundados.
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"en efecto, en el primer concepto de violación sostiene la quejosa que 
la autoridad responsable violó el principio de congruencia externa, pues en el 
fallo reclamado no se estudiaron todos los puntos que integraban la litis del juicio 
de nulidad, como lo fue la negativa lisa y llana vertida en el segundo concep-
to de impugnación del escrito de ampliación de la demanda, en el cual se negó 
que existiera el citatorio en ‘original y con firma autógrafa’, respecto de 
la resolución con número de folio ********** (en torno a la que se decretó el 
sobreseimiento), pues lo que (sic) en tal apartado se manifestó ‘no sólo fue 
la duda de si el citatorio existía físicamente o no, además se plasmó en ese 
escrito de ampliación la negativa expresa de la existencia del original del cita-
torio con firma autógrafa, para con ello poder validar la certificación que rea-
liza la autoridad en la copia certificada que aportó a juicio.’

"Que, por ello, ante la negativa formulada, la autoridad demandada 
tenía la carga procesal de desvirtuarla, exhibiendo los citatorios originales, lo 
que no realizó, pues la enjuiciada fue omisa en formular su oficio de contes-
tación a la ampliación de la demanda, consintiendo así tácitamente la inexis-
tencia de los mismos en original con firmas autógrafas; sin que demerite su 
argumento, agrega la quejosa, la jurisprudencia invocada por la Sala Fiscal, 
pues en el caso existió una segunda negativa hecha en el escrito de ampliación 
de demanda, respecto a la negativa lisa y llana de la existencia del original del 
citatorio con firma autógrafa, misma negativa que no fue atendida por la auto-
ridad demandada, toda vez que ésta fue omisa en refutarla, al no formular su 
oficio de contestación a la ampliación de demanda y, por tanto, consintiendo 
tácitamente la inexistencia de los originales con firma autógrafa de los citato-
rios impugnados en el juicio de nulidad.

"Como se adelantó, tal violación formal en el dictado de la resolución 
reclamada es fundada pero inoperante, porque si bien de la lectura del consi-
derando tercero, de dicho fallo (páginas 17 vuelta y 19), se advierte que la 
Sala Fiscal fue omisa en pronunciarse respecto del argumento que planteó 
la actora en parte del segundo de los agravios de la ampliación a la demanda 
(páginas 120 y reverso), consistente en que el citatorio relacionado con el acta 
de notificación del crédito fiscal impugnado con número de folio **********, 
era ilegal, ante la negativa de que existiera dicho documento en original y con 
firma autógrafa, ello no obstante que era obligación de la autoridad deman-
dada exhibir el original con el que se demostrara en forma fehaciente que la 
referida actuación fue firmada de manera autógrafa.

"Sin embargo, este tribunal Colegiado considera que a nada práctico 
conduciría conceder el amparo para el efecto de que la Sala Fiscal valorara 
dicho argumento, ya que a la quejosa no la beneficia, porque de la lectura de 
los artículos 134 al 137 del Código Fiscal de la Federación, que regulan lo rela-
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tivo a las notificaciones de los actos administrativos, de los cuales forma parte 
desde luego la cita de espera, no se aprecia la exigencia de que tales diligen-
cias cuando se entregan copias al particular o se aportan al juicio ostenten la 
firma autógrafa del personal actuante; pues el numeral 135 en mención, sólo 
dispone que al practicarse la notificación deberá proporcionarse al interesado 
una copia del acto administrativo que se notifique, pero no de la respectiva 
diligencia de notificación que contenga la firma autógrafa del diligenciario.

"para corroborar lo anterior, se transcriben a continuación los aludidos 
preceptos, los cuales son del tenor literal siguiente:

"‘artículo 134.’ (se transcribe)

"‘artículo 135.’ (se transcribe)

"‘artículo 136.’ (se transcribe)

"‘artículo 137.’ (se transcribe)
 
"inserción de la que se desprende que, contrario a lo que afirma la que-

josa, el requisito atinente a la firma autógrafa del funcionario emisor, no es 
exigido para las copias de las actuaciones relativas a las notificaciones que 
se entregan al particular o las que se exhiban en el juicio, de los actos admi-
nistrativos que se deban dar a conocer a los particulares, pues, en todo caso, 
atento a lo establecido en la fracción iV del artículo 38 del Código Fiscal de la 
Federación, dicho requisito es exigible para las resoluciones administrativas 
que se notifiquen a los particulares.

"respalda lo que se expone, en lo conducente y sustancial, con el pro-
pósito de establecer que legalmente no es necesario que las copias de las 
actas de notificación que se entregan al particular o que se exhiban en el 
juicio, ostenten la firma autógrafa del personal actuante, la tesis sustentada 
por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, 
localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, 
abril de 2005, clave Vi.3o.a.222 a, página 1438, que dice:

"‘NotiFiCaCioNeS FiSCaleS. No SoN ileGaleS laS realiZadaS 
por laS autoridadeS admiNiStratiVaS Si al partiCular Se le eN-
treGaN CopiaS al CarBóN de laS aCtaS CirCuNStaNCiadaS.’ (se 
transcribe)

"así las cosas, como de lo antes expuesto se desprende que no existe 
dispositivo legal en la ley Federal de procedimiento Contencioso administra-
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tivo, ni en el Código Fiscal de la Federación, en el que se establezca que las 
actas de notificación que se entreguen al destinatario deban constar de manera 
autógrafa tanto en contenido como en firma del servidor que las practique, 
sino sólo la obligación hacia éste de tomar razón por escrito de la diligencia; 
entonces, debe reiterarse, que a nada práctico conduciría conceder el amparo 
solicitado para que la Sala Fiscal se pronunciara a ese respecto, por las razo-
nes que quedaron destacadas en párrafos anteriores.

"Sirve de fundamento a lo considerado, el criterio jurisprudencial de la 
extinta tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
con el número 108, visible en las páginas 85 y 86 del tomo Vi, correspondiente a 
la materia común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, 
que a la letra dice:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN FuNdadoS, pero iNoperaNteS.’ (se 
transcribe)

"es dable destacar que en similar sentido este tribunal se pronunció al 
resolver los amparos directos administrativos **********, **********, 
********** y **********.

"por lo que bajo esa perspectiva, resultó suficiente que la autoridad 
demandada, al producir su contestación en el contencioso administrativo, exhi-
biera copias fotostáticas certificadas de aquellos actos que la actora dijo des-
conocer, dentro de las cuales, a foja 95 de la causa natural, se encuentra el 
citatorio relacionado con la notificación del crédito identificado con el folio 
********** (que por cierto se advierte firmado por quienes intervinieron en 
esa diligencia); lo anterior, al margen de que la enjuiciada hubiese sido omisa 
en producir la contestación a la ampliación de la demanda, pues al haber exhi-
bido con antelación los documentos vinculados a la notificación del crédito 
fiscal de que se habla, sin duda desvirtuó la negativa formulada por la enjui-
ciante, ello acorde a la jurisprudencia 196/2010, invocada por la Sala respon-
sable, de rubro y tenor siguientes:

"‘JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CuaNdo el aCtor NieGa 
CoNoCer el aCto impuGNado, la autoridad al CoNteStar la de-
maNda deBe eXHiBir el doCumeNto oriGiNal o, eN Su CaSo, Copia 
CertiFiCada.’ (se transcribe)

"No se soslaya que la quejosa invoca, en apoyo de su pretensión, un cri-
terio sostenido por el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y adminis-
trativa de este mismo circuito, el cual, sin embargo, no trasciende jurídicamente 
al presente fallo, pues, en primer lugar, ahí se alude a la necesidad de exhibir el 
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original con firma autógrafa de la resolución liquidatoria, que resulta ser un 
documento diverso de aquellas actuaciones concernientes a la notificación del 
acto administrativo, dentro de la cual se encuentra la cita de espera …"

Cuarto.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene que la 
contradicción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito es existente, 
cuando, al resolver los asuntos que son de su legal competencia, adoptan cri-
terios jurídicos discrepantes respecto de un mismo punto de derecho, aun 
cuando no integren jurisprudencia, y con independencia de que no exista coin-
cidencia en los aspectos secundarios o accesorios que tomaron en cuenta, 
ya que si el problema jurídico central es identificable, debe preferirse la deci-
sión que conduzca a la certidumbre en las determinaciones judiciales, a través 
de la unidad interpretativa del orden jurídico. apoyan tal consideración, las 
siguientes tesis sustentadas por el tribunal pleno:

p./J. 72/2010, que se lee bajo el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS 
FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."1

p. XlVii/2009, que se lee bajo el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuN-
darioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."2

el análisis de las ejecutorias motivo de estudio pone de manifiesto que 
en la especie existe contradicción de criterios, toda vez que los referidos tri-
bunales Colegiados de Circuito se pronunciaron sobre una misma situación 
jurídica, a saber, si ante la negativa de la parte actora en el contencioso 
administrativo, de que las constancias de notificación de la resolución 
impugnada contienen firma autógrafa y la manifestación de la autori
dad demandada de que se firmaron de manera ológrafa, a fin de cum
plir con la carga de la prueba, dicha autoridad debe ofrecer la prueba 
pericial o basta con la exhibición de copia certificada de las constan
cias relativas.

1 Consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7. 
2 Consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, 
julio de 2009, página 67. 
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empero, lo sostenido por uno de los citados órganos jurisdiccionales 
se opone a lo expresado por el otro, habida cuenta que arribaron a conclusio-
nes disímiles.

en efecto, el Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del tercer Circuito determinó conceder el amparo solicitado por la quejosa 
en el juicio de origen, al considerar que, en términos del artículo 317 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, las actas de notificación deben ser firma-
das autógrafamente por el actuario que realizó la diligencia; que, en el juicio 
contencioso administrativo, se exhibió únicamente copia certificada, por ello, 
ante la negativa de la actora de que el acta de notificación contiene 
firma autógrafa de quienes en ella intervinieron, la autoridad deman
dada tenía la carga probatoria de acreditar que sí ostenta el signo en 
original, ello mediante la prueba pericial. tal determinación se fundó 
en la jurisprudencia 2a./j. 13/2012 (10a.), de rubro: "Firma autóGraFa. 
la CarGa de la prueBa CorreSpoNde a la autoridad Que emitió el 
aCto impuGNado eN el JuiCio de Nulidad, Siempre Que eN la CoN-
teStaCióN a la demaNda aFirme Que aQuÉl SÍ la CoNtieNe."

 
por su parte, el primer tribunal Colegiado en materias penal y adminis-

trativa del octavo Circuito consideró que los artículos 134 y 137 del Código 
Fiscal de la Federación, que norman lo relativo a la notificación en la materia, 
no prevén como requisito que las constancias relativas a tales diligencias, 
cuando se entregan al particular notificado o se aportan al juicio, deban con-
tener firma autógrafa del personal actuante, máxime que el artículo 135 del 
propio código, sólo dispone que deberá proporcionarse al interesado cons-
tancia del acto administrativo, pero no establece, que deba entregarse copia 
de la actuación en que se circunstancia la diligencia de notificación, con la 
firma autógrafa del notificador. 

precisó que el requisito de la firma autógrafa del funcionario emisor, en 
todo caso se exige respecto de las resoluciones administrativas que son noti-
ficadas, ello en términos de la fracción iV del artículo 38 del referido código 
tributario federal. 

Que bajo esa perspectiva, al producir su contestación en el juicio con-
tencioso administrativo, es suficiente que la autoridad demandada exhiba 
copia fotostática certificada de las actuaciones relativas, dentro de las 
que se encuentra el citatorio de notificación del impugnado crédito fiscal 
**********, citatorio respecto del cual, la parte actora adujo que care
cía de firma.
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agregó el resolutor, que del sumario advirtió que se encuentra firmada 
por quienes intervinieron en la diligencia; puntualizando, que no se está en 
el supuesto de que la falta de firma autógrafa se hiciera valer sobre la 
resolución liquidatoria y, por ello, estimó innecesario que acredite que 
el documento es original con firma ológrafa de la autoridad emitente.

lo anteriormente expuesto, permite aducir que la presente contradic-
ción de criterios se produjo con motivo de la determinación distinta de los 
órganos colegiados, en el supuesto de que la actora en el juicio conten
cioso administrativo manifieste que la constancia relativa a la notifi
cación del acto impugnado carece de firma autógrafa del notificador, 
si la autoridad demandada está obligada a acreditar que la contiene y el 
medio probatorio eficaz al efecto. 

ahora bien, en términos de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, y 217, 225 y 226 de la ley de 
amparo, la resolución de una contradicción de tesis tiene como finalidad 
eliminar la inseguridad jurídica provocada por la oposición de criterios sus-
tentados, entre otros casos, por tribunales Colegiados de distintos circuitos o 
plenos de Circuito, mediante el establecimiento de una jurisprudencia emitida 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que los unifique. 

QuiNto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio de 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a conti-
nuación se expondrá:

en aras de informar su sentido, y toda vez que se observa que uno de 
los criterios contendientes se emitió en virtud de la aplicación de la jurispru-
dencia 2a./J. 13/2012 (10a.), derivada de la solicitud de sustitución de la diver-
sa 2a./J. 195/2007, se estima pertinente citar su texto, que es el siguiente:

"Firma autóGraFa. la CarGa de la prueBa CorreSpoNde a 
la autoridad Que emitió el aCto impuGNado eN el JuiCio de Nuli-
dad, Siempre Que eN la CoNteStaCióN a la demaNda aFirme Que 
aQuÉl SÍ la CoNtieNe.—la manifestación del actor en un juicio de nulidad 
en el sentido de que el acto administrativo impugnado carece de firma autó-
grafa de la autoridad que lo emitió, no es apta para estimar que a él le corres-
ponde la carga de la prueba, ya que no se trata de una afirmación sobre hechos 
propios. ahora bien, si la autoridad en la contestación a la demanda manifies-
ta que el acto sí calza firma autógrafa, ello constituye una afirmación sobre 
hechos propios que la obliga a demostrarlos; además, es importante destacar 
que el juzgador no está en condiciones de apreciar a simple vista si la firma que 
calza el documento es autógrafa o no, toda vez que no posee los conocimien-
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tos técnicos especializados para ello, dado que la comprobación de ese hecho 
requiere de la prueba pericial grafoscópica que ofrezca la demandada."3

es conveniente referir que en los asuntos que participaron en la contra-
dicción de tesis que motivó la referida jurisprudencia, se dilucidó sobre la 
carga de la prueba respecto de la constancia del acto impugnado que se exhi-
bió en el juicio de nulidad, y se discutió si la firma ahí contenida era autógrafa, 
atendiendo a las manifestaciones de las partes.

lo anterior fue resuelto en el sentido de que, conforme al sistema de 
distribución de cargas probatorias, ésta corresponde a la autoridad deman-
dada, por afirmar un hecho positivo propio y que debía demostrarlo mediante 
la prueba pericial por ser la idónea. 

de suerte que en los casos participantes en la contradicción que final-
mente produjo la jurisprudencia 2a./J. 13/2012 (10a.), los hechos objeto de 
prueba consistieron en la originalidad de la firma del acto impugnado en el 
contencioso, cuyo documento tuvo a la vista la resolutora por haberse exhibido 
en el expediente, respecto de lo cual, se resolvió que el juzgador carece de 
facultades para determinar la autenticidad de dicho signo gráfico, por no 
ser perito en la materia, y la autoridad tiene la carga de la prueba, debiendo 
ofrecer la pericial para demostrar su manifestación de que aquella firma es 
autógrafa.

además, es menester señalar que, en sesión de fecha diecisiete de 
septiembre de dos mil catorce, esta Segunda Sala resolvió la diversa contra-
dicción de tesis 175/2014, entre las emitidas por el tercer tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito y el pleno del trigésimo Circuito, estableciendo 
interpretación en el sentido de que ante la negativa de la actora de que el 
acto impugnado carece de firma autógrafa, la autoridad que afirma el acto admi-
nistrativo impugnado, que entregó al interesado al momento de su notifi ca-
ción, contiene firma autógrafa, cumple con la carga probatoria correspondiente 
mediante el desahogo de cualquiera de los medios de prueba legales, como 
la diligencia levantada con motivo de la notificación correspondiente, donde 
consta que aquel documento conteniendo el signo gráfico en original o autó-
grafo, fue entregado y recibido al practicarse dicha actuación.

en la ejecutoria correspondiente, se estableció que el supuesto ahí 
analizado resultó distinto al estudiado en los asuntos que, a la postre, motiva-

3 décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, marzo de 2012, tomo 1, 
página 770. 
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ron la jurisprudencia 2a./J. 13/2012 (10a.). para ello se partió de que un man-
damiento de autoridad es fundado y motivado, si consta en el documento la 
firma autógrafa del funcionario emisor, y tratándose de una determinación fis-
cal, la constancia que se entregue al causante para efectos de notificación debe 
contener firma autógrafa, por constituir el signo gráfico que otorga validez a los 
actos de autoridad. en ese sentido, se emitió la jurisprudencia 2a./J. 110/2014 
(10a.), que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes dieciséis de enero de dos mil quince a las 9:00 horas, y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 14, tomo i, enero de 
2015, página 873, con el rubro y texto siguientes:

"Firma autóGraFa del aCto impuGNado eN el JuiCio de Nuli-
dad. Forma de Cumplir CoN la CarGa proBatoria CuaNdo la auto-
ridad aFirma Que la CoNtieNe.—en observancia a los principios de igual- 
dad entre las partes, y de equilibrio procesal, así como a la obligación de 
cumplir con las formalidades esenciales del procedimiento contenidos en los 
artículos 1o, 14, 16 y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, en los juicios deben observarse las reglas legales previstas al respecto, 
entre las que se encuentra la relativa a la oportunidad de ofrecer y desahogar 
las pruebas en que las partes soporten sus posturas. por ello, en términos del 
artículo 40 de la ley Federal del procedimiento Contencioso administrativo, la 
autoridad demandada puede ofrecer y desahogar cualquiera de los medios 
probatorios permitidos por la ley, a fin de acreditar sus defensas, cuya idonei-
dad, dependerá de los hechos que pretenda acreditar, y su apreciación y valo-
ración del prudente arbitrio del Juez; en el entendido de que, los hechos citados 
pueden constituir circunstancias variadas, distintas a las consideradas en las 
ejecutorias que dieron origen a las jurisprudencias 2a./J 195/2007 (*) y 2a./J 
13/2012 (10a.) (**). así, ante la afirmación de la demandada de que la resolución 
combatida contiene la firma autógrafa de la autoridad emitente que entregó 
al momento de su notificación al interesado, es posible que para demostrarlo 
y cumplir con la carga de la prueba, exhiba constancia del acta levantada al 
efecto, que pueda confirmar de manera indudable que aquel documento se 
recibió firmado en original, por ser un medio de prueba legal, sobre la base de 
que quien atendió la comunicación, tuvo conciencia del contenido de la 
leyenda de mérito, máxime si ésta se ubica justamente en el área donde fue 
firmado aquel documento. lo anterior no impide que la parte actora pueda 
ofrecer prueba idónea para demostrar la falta de autenticidad de la firma 
correspondiente."

de lo expuesto, se obtiene que esta Superioridad ha establecido que 
tratándose de una determinación fiscal, la constancia que se entregue al cau-
sante para efectos de notificación debe contener firma autógrafa, y en el supues-
to de que la afirmación de la autoridad demandada consista en que el acto 
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administrativo impugnado, conteniendo firma autógrafa se entregó al inte-
resado al momento de la notificación correspondiente, la autoridad adminis
trativa puede ofrecer y desahogar cualquiera de los medios probatorios 
permitidos por la ley, a fin de acreditar su defensa, cuya idoneidad 
dependerá de los hechos que pretenda acreditar, y su apreciación y 
valoración del prudente arbitrio del juez. 

ahora bien, la problemática planteada en los precedentes citados, resulta 
ser distinta a la del presente asunto, pues como se dijo antes, ésta radica en 
que, dada la manifestación de la actora en el juicio contencioso administra-
tivo, de que la constancia relativa a la notificación del acto impugnado 
carece de firma autógrafa del notificador, y la afirmación de la autoridad deman-
dada de que sí la contiene, ésta debe acreditarlo, y si ello debe hacerse me-
diante la prueba pericial o basta la exhibición de copia certificada de las 
constancias de notificación. dicha diferencia resulta sustancialmente impor-
tante en la especie, según se expone a continuación:

el supuesto a que se contraen los asuntos de que derivaron los criterios 
que aquí contienden, se trata a actuaciones inherentes a la notificación del 
crédito fiscal impugnado, no a éste en sí mismo, toda vez que, en un caso, se 
alegó que el citatorio no contenía firma autógrafa y, en otro, que el acta circuns-
tanciada no reunió tal requisito.

por ello, es menester considerar que, acorde al artículo 38 del Código 
Fiscal de la Federación, los actos administrativos que se deben notificar debe-
rán contener, entre otros requisitos, la firma del funcionario competente, lo 
cual resulta acorde a lo dispuesto por los artículos 14 y 16 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, y lo establecido por esta Superiori-
dad, en el sentido de que tratándose de una determinación fiscal, la constan-
cia que se entregue al causante debe contener firma autógrafa, a fin de que 
tenga certeza del acto de molestia; pues los actos administrativos son el 
medio formal a través del cual, la autoridad de la administración pública ejerce 
su poder de imperio.

Sin embargo, la ley no establece tales exigencias respecto de las actua-
ciones levantadas con motivo de la diligencia de notificación, lo que se entien-
de, en razón de que en los actos administrativos objeto de la misma se contiene 
el poder decisorio ejercido por la autoridad, cuyos efectos jurídicos son dis-
tintos al de las que se levantan para circunstanciar la diligencia de su comu-
nicación, dado que la finalidad de éstas consiste, precisamente, en poner de 
manifiesto la forma en que se da noticia de la resolución al interesado; de ahí 
que no les resultan atribuibles las exigencias que el referido numeral del 
código tributario dispone para los actos que han de notificarse. 
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además, los artículos 134 y 137 del Código Fiscal de la Federación, que 
regulan lo referente a la notificación en la materia, no obligan al actuario a 
entregar la constancia de lo actuado con firma autógrafa, verbigracia del cita-
torio y acta circunstanciada de la diligencia. debiendo observarse también, 
que la citada reglamentación tributaria no deja duda al respecto, que pudiera 
llevar a la aplicación de diversa regla en forma supletoria.

lo anterior pone en evidencia que a las mencionadas actuaciones levan-
tadas por el fedatario en torno a la notificación, es decir, el citatorio y el acta 
circunstanciada de la diligencia relativa, debido a su naturaleza, no les resul-
tan atribuibles las exigencias que establece el artículo 38 del Código Fiscal de 
la Federación, para los actos que han de ser notificados.

por ende, la manifestación de la parte actora en el contencioso admi-
nistrativo, de que las constancias relativas a la notificación del acto impugnado, 
tales como el citatorio y el acta circunstanciada, no contienen firma autógrafa 
del personal actuante, no puede tener los mismos efectos que la hecha en tal 
sentido respecto del acto cuya nulidad se demanda. Y tampoco puede exigirse 
a la autoridad demandada que, en el juicio acredite que las constancias de la 
diligencia ostentan firma autógrafa, o que debiera ofrecer un determinado 
medio de prueba.

ello en virtud de la distinta naturaleza y trascendencia de las constan-
cias, esto es, del acto impugnado en el juicio y las relativas al momento de la 
notificación, de suerte que la autoridad demandada está en posibilidad de 
ofrecer cualquiera de los medios legales existentes para acreditar la notifica-
ción y cumplir con la carga probatoria correspondiente. 

SeXto.—decisión. en atención a las consideraciones que anteceden, 
esta Segunda Sala determina que el criterio que debe prevalecer, con carác-
ter de jurisprudencia, es el siguiente:

CoNStaNCiaS de NotiFiCaCióN eN materia FiSCal. No leS SoN 
apliCaBleS laS eXiGeNCiaS preViStaS para loS aCtoS Que deBeN 
NotiFiCarSe. Conforme al artículo 38 del Código Fiscal de la Federación, los 
actos que deben notificarse deben contener, entre otros, la firma del funcio-
nario competente, lo cual es acorde con los artículos 14 y 16 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y con lo sostenido por esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que ello otorga certeza del acto 
de molestia. Sin embargo, la ley no prevé tales exigencias respecto de las actas 
levantadas con motivo de la diligencia de notificación de dichos actos, en 
razón de que en éstos se contiene el poder decisorio ejercido por la autoridad, 
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cuya naturaleza y efectos jurídicos son distintos al de aquellas que se levan-
tan para circunstanciar la diligencia de comunicación, cuya finalidad consiste 
en poner de manifiesto la forma en que se da noticia del acto administrativo 
al interesado; de ahí que no les resultan aplicables las exigencias que el refe-
rido numeral dispone para los actos que han de notificarse. por tanto, la mani-
festación de la parte actora en el contencioso administrativo, de que las 
constancias relativas a la notificación del acto impugnado no contienen la 
firma autógrafa del personal actuante, no puede tener los mismos efectos que 
la hecha en tal sentido respecto de la del funcionario competente en el acto 
impugnado, de suerte que no es dable exigir a la autoridad demandada en el 
juicio de nulidad que acredite que las constancias de la actuación ostentan 
firma autógrafa.

por lo antes expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala. 

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, dése la publi-
cidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta en la presente resolución, en 
términos del artículo 219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese 
el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y presi-
dente alberto pérez dayán (ponente).

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Consejo 
de la judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ConStAnCIAS dE notIFICACIÓn En MAtERIA FISCAL. no 
LES Son APLICABLES LAS EXIgEnCIAS PREVIStAS PARA 
LoS ACtoS QuE dEBEn notIFICARSE. Conforme al artículo 38 
del Código Fiscal de la Federación, los actos que deben notificarse deben 
contener, entre otros, la firma del funcionario competente, lo cual es 
acorde con los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos y con lo sostenido por esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el sentido de que ello otorga certeza del acto 
de molestia. Sin embargo, la ley no prevé tales exigencias respecto de 
las actas levantadas con motivo de la diligencia de notificación de dichos 
actos, en razón de que en éstos se contiene el poder decisorio ejercido 
por la autoridad, cuya naturaleza y efectos jurídicos son distintos al de 
aquellas que se levantan para circunstanciar la diligencia de comuni-
cación, cuya finalidad consiste en poner de manifiesto la forma en que 
se da noticia del acto administrativo al interesado; de ahí que no les 
resultan aplicables las exigencias que el referido numeral dispone para 
los actos que han de notificarse. por tanto, la manifestación de la parte 
actora en el contencioso administrativo, de que las constancias relati-
vas a la notificación del acto impugnado no contienen la firma autógrafa 
del personal actuante, no puede tener los mismos efectos que la hecha 
en tal sentido respecto de la del funcionario competente en el acto 
impugnado, de suerte que no es dable exigir a la autoridad demandada 
en el juicio de nulidad que acredite que las constancias de la actuación 
ostentan firma autógrafa.

2a./J. 13/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 286/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero en materias penal y administrativa del octavo Circuito y primero en materia 
administrativa del tercer Circuito. 21 de enero de 2015. Cuatro votos de los ministros 
Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y alberto pérez dayán. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: maría del 
Carmen alejandra Hernández Jiménez.

Criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
octavo Circuito, al resolver el amparo directo 36/2014, y el diverso sustentado por 
el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, al resolver el 
amparo directo 515/2012.

tesis de jurisprudencia 13/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del once de febrero de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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EMBARgo PRECAutoRIo PREVISto En EL ARtÍCuLo 144, FRAC
CIÓn XXX, dE LA LEY AduAnERA. dEBE REALIZARSE ConFoRME 
AL dIVERSo 152 dE LA MISMA LEY, En RELACIÓn Con EL 145 dEL 
CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn. 

CoNtradiCCióN de teSiS 297/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SÉptimo del primer CirCuito Y SeGuNdo 
del Cuarto CirCuito, amBoS eN materia admiNiStratiVa. 12 de No-
ViemBre de 2014. uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS 
alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, 
marGarita BeatriZ luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS; Votó 
CoN SalVedad marGarita BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: SerGio 
a. VallS HerNÁNdeZ; eN Su auSeNCia HiZo SuYo el aSuNto JoSÉ 
FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretaria: miroSlaVa de 
FÁtima alCaYde eSCalaNte.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver sobre la presente contra-
dicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, frac-
ción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de 
abril de dos mil trece; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo 
General plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de la Federa-
ción el veintiuno de mayo del citado año, toda vez que se suscita entre tri-
bunales Colegiados de diferente circuito y respecto de asuntos del orden 
administrativo, mate ria de la especialidad y competencia de esta Sala.

asimismo, resulta aplicable la tesis aislada del pleno de este alto tri-
bunal con datos de identificación siguientes:

"registro: 2000331
"décima Época
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro Vi, tomo 1, marzo de 2012
"materia: común
"tesis: p. i/2012 (10a.)
"página: 9
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"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 
107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los ple-
nos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tri-
bunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto 
Constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradiccio-
nes suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes cir-
cuitos, debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa 
que debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, 
así como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se 
confirió a este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada 
fue proteger el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema 
Corte como órgano terminal en materia de interpretación del orden jurídico 
nacional, por lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, 
de sostenerse que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las 
contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se 
afectaría el principio de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una 
divergencia de criterios al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, 
por ejemplo, de preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso 
ordenamiento federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes 
circuitos criterios diversos sobre normas generales de trascendencia nacio-
nal. incluso, para colmar la omisión en la que se incurrió, debe considerarse 
que en el artículo 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución 
General de la república, se confirió competencia expresa a este alto tribunal 
para conocer de contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un 
mismo circuito, cuando éstos se encuentren especializados en diversa mate-
ria, de donde se deduce, por mayoría de razón, que también le corresponde 
resolver las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferen-
tes circuitos, especializados o no en la misma materia, pues de lo contrario el 
sistema establecido en la referida reforma constitucional daría lugar a que 
al seno de un circuito, sin participación alguna de los plenos de Circuito, la 
Suprema Corte pudiera establecer jurisprudencia sobre el alcance de una nor-
mativa de trascendencia nacional cuando los criterios contradictorios deri-
varan de tribunales Colegiados con diferente especialización, y cuando la 
contradicción respectiva proviniera de tribunales Colegiados de diferente 
circuito, especializados o no, la falta de certeza sobre la definición de la inter-
pretación de normativa de esa índole permanecería hasta en tanto no se 
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suscitara la contradicción entre los respectivos plenos de Circuito. por tanto, 
atendiendo a los fines de la indicada reforma constitucional, especialmente 
a la tutela del principio de seguridad jurídica que se pretende garantizar 
mediante la resolución de las contradicciones de tesis, se concluye que a 
este alto tribunal le corresponde conocer de las contradicciones de tesis entre 
tribunales Colegiados de diferente circuito.

"Contradicción de tesis 259/2009. entre las sustentadas por el Cuarto 
tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito y el décimo primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito. 11 de octubre de 2011. mayo-
ría de diez votos. disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: olga maría 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: rosalía argumosa lópez 
y rafael Coello Cetina."

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, fracción Xiii, 
primer párrafo, constitucional, así como 227, fracción ii, de la ley de am-
paro, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, en razón de haber sido 
formulada por los magistrados del Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Cuarto Circuito, órgano jurisdiccional que emitió uno de 
los criterios en disputa.

terCero.—ahora, debe determinarse si existe la contradicción de 
criterios denunciada, ya que constituye un presupuesto necesario para estar 
en posibilidad de resolver cuál postura debe prevalecer con el carácter de 
jurisprudencia.

para que exista contradicción de tesis se requiere que los tribunales 
Colegiados, al resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la resolución de la 
controversia planteada.

entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfa-
gan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia que 
los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean 
exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto 
es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.
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en ese sentido se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, en la 
jurisprudencia que a continuación se cita:

"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop-
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justi-
ficar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua-
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestio-
nes fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del 
cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian 
como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o acciden-
tales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos 
resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia 
p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la 
contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción 
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se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cues-
tiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios 
jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la 
contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la con-
tradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris-
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de cri-
terios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus 
cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."

en esa línea de pensamiento, conviene insertar las consideraciones 
sostenidas por el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el amparo directo 420/2009, y el Segundo tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el 
amparo directo 81/2014.

Cuarto.—las posturas de los tribunales Colegiados de Circuito son 
las siguientes: 

I. el Séptimo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver, por unanimidad de votos, en sesión de tres 
de febrero de dos mil diez, el amparo directo dA. 420/2009, determinó lo 
siguiente: 

"SeXto.— … por su parte, los artículos 144, fracción XXX, 150, 151 y 152 
de la ley aduanera, vigentes al momento de los hechos ocurridos (veinte de 
agosto de dos mil siete), establecen: el primer artículo reproducido señala 
que la secretaría, además de las facultades conferidas por el Código Fiscal de 
la Federación y por otras leyes, tendrá la potestad de ordenar y practicar el 
embargo precautorio de las cantidades en efectivo, en cheques nacionales o 
extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar o una 
combinación de ellos, superiores al equivalente en la moneda o monedas 
de que se trate, a diez mil dólares de los estados unidos de américa, cuando 
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se omita declararlas a las autoridades aduaneras, al entrar o salir del territorio 
nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 9o. de la ley aduanera.—
el segundo precepto legal reproducido establece la obligación de la auto-
ridad de levantar el acta de inicio del procedimiento administrativo en 
materia aduanera, cuando proceda a embargar precautoriamente mercan-
cías, en los términos previstos por la ley de la materia. en el particular, con 
motivo del reconocimiento aduanero de las mercancías presentadas para 
su despacho.—el tercero de los artículos citados prevé la facultad de la auto-
ridad aduanera de embargar precautoriamente las mercancías y los medios 
de transporte utilizados, cuando ocurran los supuestos categóricamente 
en él precisados.—Finalmente, el cuarto precepto legal reproducido dispone 
que con motivo del reconocimiento aduanero, del segundo reconocimiento, 
de la verificación de mercancías en transporte, de la revisión de los docu-
mentos presentados durante el despacho o del ejercicio de las facultades de 
comprobación en que proceda la determinación de contribuciones omitidas, 
cuotas compensatorias y, en su caso, la imposición de sanciones, y no sea 
aplicable el artículo 151 de la ley aduanera, entonces, la autoridad aduanera 
procederá a su determinación, sin necesidad de sustanciar el procedimiento 
establecido en el diverso 150 de dicha ley.—en el último supuesto que prevé 
el primer párrafo del numeral 152 de la ley aduanera, es decir, sin sustan-
ciar el procedimiento previsto en el artículo 150 de la ley de la materia, por 
no estar en los supuestos de embargo precautorio que prevé el diverso 151 
de la ley citada, la autoridad aduanera necesariamente dará a conocer 
mediante escrito o acta circunstanciada los hechos u omisiones que impli-
quen la omisión de contribuciones, cuotas compensatorias y, en su caso, la 
imposición de sanciones, y deberá señalar que el interesado cuenta con un 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que 
surta efectos la notificación del escrito o acta, a fin de ofrecer las pruebas 
y formular los alegatos que a su derecho convenga. también se prevé que 
las autoridades aduaneras emitirán resolución en un plazo que no excederá de 
cuatro meses, contados a partir del día siguiente al en que se encuentre debi-
damente integrado el expediente.—expuesto lo anterior, se considera que 
en el particular se actualizan los supuestos previstos en el segundo párrafo y 
siguientes del artículo 152 de la ley aduanera, esto es, se trata del proce-
dimiento administrativo en materia aduanera instaurado con motivo del reco-
nocimiento efectuado a la declaración de documentos y correspondencia 
realizada por la empresa de mensajería **********, bajo el formato **********, 
con número de folio **********, con fecha veinte de agosto de dos mil siete.—
en efecto, la autoridad aduanera, con motivo de la revisión señalada, procedió 
a levantar el ‘aCta de HeCHoS Y de iNiCio del proCedimieNto admi-
NiStratiVo eN materia aduaNera’, en la que asentó que en una de las 
cuatro bolsas examinadas, contenía un sobre con un cheque por cobrar 
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con un valor total de **********, siendo que ese documento no fue decla-
rado por su remitente **********, por lo que, de conformidad con el artículo 
144, fracción XXX, de la ley aduanera, la autoridad demandada procedió al 
embargo precautorio del cheque.—posteriormente, una vez que la empresa 
de mensajería y el remitente (parte actora) ofrecieron pruebas y formularon 
alegatos, como lo dispone el segundo párrafo y siguientes del numeral 152 
de la ley aduanera, la autoridad demandada procedió a emitir la resolución 
impugnada, en la que resolvió, entre otras cuestiones, imponer a la remi-
tente y a la parte actora **********, una multa por omitir declarar un cheque 
que excedía la cantidad permitida por ley para salir del territorio nacional, 
por lo que se actualizó la hipótesis legal prevista en la fracción XV del artículo 
184 de la ley aduanera.—en ese contexto, válidamente se concluye que no 
se advierte en la ley aduanera, que el procedimiento administrativo en materia 
aduanera sea una denominación que corresponda única y exclusivamente al 
procedimiento previsto en el artículo 152 de la citada ley, sobre todo porque 
la autoridad demandada no instruyó el procedimiento aduanero previsto en el 
artículo 150 de la ley aduanera, a través del acta de hechos levantada el veinte 
de agosto de dos mil siete, en razón de que el embargo precautorio del che-
que encontrado y no declarado por el remitente, no se ubicó en los diversos 
supuestos que establece expresamente el numeral 151 de la citada ley, 
sino que el aseguramiento de ese documento se efectuó de conformidad 
con lo previsto en el diverso 144, fracción XXX, de la ley aduanera, por tanto, 
la autoridad demandada colmó los supuestos normativos que establece el 
segundo párrafo y siguientes del precepto legal 152 de la ley de la materia, 
para incoar el procedimiento administrativo aduanero con motivo del reco-
nocimiento efectuado a la declaración de documentos y correspondencia 
realizada por la empresa de mensajería.—Finalmente, cabe señalar que la 
autoridad aduanera, para iniciar el procedimiento administrativo de origen, 
únicamente ejerció sus facultades de revisión de mercancías, en términos 
del artículo 152 de la ley aduanera, y procedió al embargo precautorio del 
cheque no declarado, en términos del diverso 144, fracción XXX, de esa ley, 
sin que la autoridad demandada ejerciera las facultades previstas en los 
artículos 42 y 145, primer y segundo párrafos, fracción ii, del Código Fiscal 
de la Federación.—Consecuentemente, al resultar infundado el único con-
cepto de violación que expone la quejosa, procede negar la protección de la 
Justicia Federal solicitada …"

II. el Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, al resolver, por unanimidad de votos, en sesión de once 
de julio de dos mil catorce, el amparo directo 81/2014, sustentó lo siguiente: 

"SeXto.—análisis y solución del problema jurídico … 
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"Como se adelantó, son infundados los conceptos de violación, toda vez 
que, contrario a lo argumentado por la quejosa, al haberse decretado el em-
bargo precautorio de los cheques que se pretendían extraer del país, la auto-
ridad fiscal se encontraba obligada a instruir el procedimiento administrativo 
en materia aduanera, establecido en los artículos 150 y 153 de la ley adua-
nera, y no el diverso señalado en el numeral 152 de ese ordenamiento y, por 
tanto, era innecesario que todas las actuaciones levantadas en ese proce-
dimiento, incluyendo la resolución final, se fundamentaran en el referido 
arábigo 152, por lo que, en ese aspecto, la resolución determinante del cré-
dito fiscal no se encuentra indebidamente fundada y motivada.—en principio, 
es necesario acudir a lo que disponen los artículos 150, 151, 152 y 153 de la 
ley aduanera (vigentes en la época de los hechos), que establecen lo si-
guiente: (se transcriben).—aquí, es conveniente precisar que la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el doce de septiem-
bre de dos mil doce, la contradicción de tesis 225/2012, entre las sustentadas 
por los tribunales Colegiados primero y Segundo, ambos del décimo Quinto 
Circuito, interpretó el alcance de los artículos anteriormente reproducidos (con 
excepción de los párrafos segundo al quinto y séptimo del artículo 152, refor-
mados el veintisiete de enero de dos mil doce), en esa ejecutoria, literalmente 
se argumentó lo siguiente: ‘de las disposiciones transcritas se advierten dos 
procedimientos: el previsto en los artículos 150 y 153, y el regulado en el ar-
tículo 152, todos de la ley aduanera.—el primero de dichos procedimientos 
–procedimiento administrativo en materia aduanera (pama)– deberá sus-
tanciarse cuando durante el reconocimiento aduanero, del segundo reco-
nocimiento, de la verificación de mercancías en transporte o el ejercicio de 
facultades de comprobación, las autoridades aduaneras embarguen pre-
cautoriamente mercancías, por la comisión de las irregularidades a que se 
refiere el artículo 151 de la propia normatividad.—dicho procedimiento inicia 
con el levantamiento de un acta que deberá notificarse al contribuyente, en 
la que se deben hacer constar la identificación de la autoridad que practica la 
diligencia, los hechos y circunstancias que motivan el inicio del procedimien-
to, la descripción, naturaleza y demás características de las mercancías, la toma 
de muestras de las mercancías, en su caso, y otros elementos probatorios 
para dictar la resolución correspondiente. asimismo, se deberá requerir al 
interesado para que designe dos testigos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la circunscripción territorial de la autoridad com-
petente para tramitar y resolver el procedimiento, salvo que se trate de pasa-
jeros. en la propia acta deberá señalarse que el interesado cuenta con un 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que 
surta efectos la notificación, a fin de ofrecer las pruebas y formular los ale-
gatos que a su derecho convengan y se deberá entregar al interesado copia 
del acta de inicio del procedimiento. Cuando el interesado presente pruebas 
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que desvirtúen los supuestos por los cuales se embargaron precautoriamente 
las mercancías, la autoridad aduanera que levantó el acta dictará de inme-
diato la resolución y se devolverán las mercancías embargadas; en caso 
contrario, la resolución definitiva deberá dictarse en un plazo que no exce-
derá de cuatro meses, contados a partir del día siguiente a aquel en que 
surtió efectos la notificación del inicio del procedimiento administrativo en 
materia aduanera, en la cual podrán determinar las contribuciones y cuotas 
compensatorias omitidas, e imponer las sanciones que en su caso procedan.—
la sustanciación de este procedimiento está condicionada a que se trabe 
embargo precautorio para garantizar el interés fiscal, pues así deriva de lo 
dispuesto por los artículos 150, párrafo primero, y 152, párrafo primero, de 
la codificación aduanera que señalan, el primero de los citados preceptos, 
que las autoridades aduaneras «... levantarán el acta de inicio del proce-
dimiento administrativo en materia aduanera, cuando con motivo del reco-
nocimiento aduanero, del segundo reconocimiento, de la verificación de 
mercancías en transporte o por elejercicio (sic) de las facultades de compro-
bación, embarguen precautoriamente mercancías en los términos previstos 
por esta ley.», y el segundo de ellos, que no habrá necesidad de sustanciar 
ese procedimiento cuando no se esté en el supuesto de embargo precau-
torio.—esta última conclusión se corrobora con lo determinado por esta 
Segunda Sala, al resolver, por unanimidad de votos, en sesión de seis de 
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, la contradicción de tesis 
50/98, que examinó y fijó el alcance de los mismos numerales en su texto 
vigente en ese entonces, cuyo contenido, en lo esencial, no ha variado que, 
en su parte conducente, dice: «... el embargo precautorio llevado a cabo por 
las autoridades aduaneras, en los casos que en esa parte del artículo 150 se 
mencionan, vincula a aquellas autoridades a instaurar el procedimiento 
administrativo indicado, cuyo objeto específico es permitir a la parte afectada 
oponerse a la adopción de aquella medida, así como a los hechos y circuns-
tancias que la motivaron.—<la relación estrecha y sucesiva que existe 
entre el embargo precautorio (de las mercancías y de los medios de transpor-
tación) y el procedimiento administrativo en materia aduanera, se corrobora 
por la circunstancia de que, si durante la actuación de las autoridades adua-
neras en un reconocimiento aduanero, en el segundo reconocimiento, en 
la verificación de mercancías en transporte o en el ejercicio de las facultades 
de comprobación, procede determinar contribuciones omitidas, cuotas com-
pensatorias y, en su caso, la imposición de sanciones y no sea aplicable el 
artículo 151 de la propia ley (que prevé los supuestos en que se decreta el em-
bargo precautorio), el artículo 152 de la ley aduanera establece que las 
autoridades aduaneras procederán a su determinación, sin necesidad de 
sustanciar el procedimiento administrativo mencionado. en cambio, la tra-
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mitación de este procedimiento es legalmente requerida cuando las autori-
dades aduaneras traban el embargo precautorio, lo que revela con claridad 
que su determinación (no obstante que se sustituya por otra garantía) es el 
supuesto que da lugar al inicio del procedimiento administrativo en materia 
aduanera.>.—por otra parte, el procedimiento previsto en el artículo 152 de 
la ley aduanera deberá seguirse cuando con motivo del reconocimiento 
aduanero, del segundo reconocimiento, de la verificación de mercancías en 
transporte, de la revisión de los documentos presentados durante el des-
pacho aduanero, o del ejercicio de sus facultades de comprobación, a través 
de cualquiera de los medios permitidos por la ley, las autoridades adua-
neras detecten el incumplimiento de obligaciones fiscales o aduaneras, o la 
comisión de infracciones, que impliquen la determinación de contribuciones 
omitidas, cuotas compensatorias y, en su caso, la imposición de sanciones, y 
no embarguen precautoriamente mercancías.—en este caso, la autoridad 
aduanera, previamente a la determinación de las contribuciones omitidas, 
cuotas compensatorias y, en su caso, la imposición de sanciones, deberá dar 
a conocer mediante escrito o acta circunstanciada, los hechos u omisiones 
que pudieran acarrear esas consecuencias, y le otorgará al interesado un 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que 
surta efectos la notificación del escrito o acta, para ofrecer pruebas y formu-
lar alegatos. una vez vencidos los plazos para el ofrecimiento de pruebas 
y alegatos y, en su caso, el desahogo de las diligencias necesarias, las autori-
dades aduaneras emitirán resolución dentro de un plazo máximo de cuatro 
meses.—lo hasta aquí expuesto permite establecer que, cuando las autorida-
des aduaneras al revisar el expediente formado con motivo de la internación 
temporal de un vehículo a regiones del país fuera de la franja fronteriza, 
adviertan la comisión de infracciones relacionadas con el destino de las mer-
cancías a que se refiere el artículo 182 de la propia ley, sin que se decrete 
embargo precautorio, deberán sustanciar el procedimiento previsto en el 
artículo 152 de la ley aduanera, previamente a la determinación de contri-
buciones omitidas, cuotas compensatorias y, en su caso, la imposición de 
sanciones, en virtud de que esa revisión conlleva el ejercicio de facultades 
de comprobación, en términos del artículo 144, fracciones ii, XVi y XXXii, de la 
propia normativa.» (lo resaltado es por parte de este tribunal).—esas y otras 
consideraciones dieron origen a la jurisprudencia 2a./J. 131/2012 (10a.), de 
rubro y texto: «proCedimieNto preViSto eN el artÍCulo 152 de la leY 
aduaNera. laS autoridadeS aduaNeraS deBeN SuStaNCiarlo 
aNteS de impoNer SaNCioNeS por iNFraCCioNeS relaCioNadaS 
CoN el deStiNo de laS merCaNCÍaS, Y No Se eStÉ eN el SupueS-
to de deCretar emBarGo preCautorio (leGiSlaCióN ViGeNte eN 
2006).—de los artículos 150 a 153 de la ley aduanera, deriva que el proce-
dimiento previsto en el citado artículo 152 debe seguirse cuando con motivo 
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del reconocimiento aduanero, del segundo reconocimiento, de la verifica-
ción de mercancías en transporte, de la revisión de los documentos pre-
sentados durante el despacho aduanero o del ejercicio de sus facultades de 
comprobación, a través de cualquiera de los medios permitidos por la ley, las 
autoridades aduaneras detecten el incumplimiento de obligaciones fiscales 
o aduaneras, o la comisión de infracciones que impliquen la determinación 
de contribuciones omitidas, cuotas compensatorias y, en su caso, la impo-
sición de sanciones, siempre que no se decrete embargo precautorio. en ese 
tenor, las autoridades aduaneras deben sustanciar el citado procedimiento 
antes de imponer sanciones, cuando al revisar el expediente formado con motivo 
de la internación temporal de un vehículo adviertan la comisión de infrac-
ciones relacionadas con el destino de las mercancías a que se refiere el 
artículo 182 de dicha ley, y no se esté en el supuesto de decretar embargo 
precautorio, en virtud de que esa revisión conlleva el ejercicio de facultades 
de comprobación en términos del artículo 144, fracciones ii, XVi y XXXii, de la 
propia normativa.».—Bajo ese contexto y de acuerdo con la interpretación rea-
lizada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
puede colegir válidamente que, en materia aduanera, el factor para deter-
minar el tipo de procedimiento que se instruirá, cuando en ejercicio de sus 
funciones, las autoridades aduaneras detecten el incumplimiento de obli-
gaciones fiscales o aduaneras, o la comisión de infracciones que impliquen 
la determinación de contribuciones omitidas, cuotas compensatorias y, en su 
caso, la imposición de sanciones, lo constituye la existencia o no de embargo 
precautorio, cuyo objeto específico es permitir a la parte afectada oponerse 
a la adopción de aquella medida, así como a los hechos y circunstancias que 
la motivaron.—por tanto, si la medida precautoria es decretada por la autori-
dad aduanera, entonces dará lugar al inicio del procedimiento administrativo 
en materia aduanera dispuesto por los artículos 150 y 153 de la ley aduanera, 
por el contrario, si no existe embargo precautorio, se deberá seguir el diverso 
establecido en el artículo 152 del ordenamiento en cita.—lo anterior, inde-
pendientemente de que el embargo precautorio se haya efectuado por actua-
lizarse alguna de las hipótesis del artículo 151 de la ley aduanera, o bien, con 
fundamento en diverso numeral de ese ordenamiento, ello, porque, se reitera, 
de acuerdo a la interpretación realizada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria señalada con antelación, el 
fin de la apertura del procedimiento administrativo en materia aduanera, 
es que el afectado esté en aptitud de oponerse a esa medida, así como poder 
desvirtuar los hechos que la generaron.—ahora bien, en las constancias que 
obran en el juicio de nulidad y que fueron allegadas por la autoridad deman-
dada al contestar la demanda, destaca, por su importancia, la denominada 
«aCta CirCuNStaNCiada de HeCHoS, deriVada del primer reCo-
NoCimieNto aduaNero por la preSeNtaCióN del Formato.», que 
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obra a fojas 174 a 176, misma que a continuación se reproduce digitalmente 
para una mejor apreciación.’ …"

QuiNto.—ahora bien, con el objeto de resolver si en el caso se con-
figura o no la contradicción de tesis denunciada, se procede, en primer tér-
mino, a relatar los antecedentes de cada caso, y a sintetizar los elementos 
que los tribunales contendientes tomaron en consideración para sustentar 
los criterios denunciados como opuestos:

I. en el amparo directo 420/2009, del que conoció el Séptimo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, la secuela proce-
sal fue la siguiente:

1. el veinte de agosto de dos mil siete, la subadministradora de la 
aduana de toluca levantó acta de hechos y de inicio del procedimiento admi-
nistrativo en materia aduanera, resultado del reconocimiento aduanero 
practicado a cuatro bolsas con documentos ante el módulo de selección 
autorizado para el despacho, la declaración de documentos y corresponden-
cia presentada por **********. una de ellas tenía un sobre con documentos, 
identificado con la guía aérea **********, de remitente **********, que 
contenía un cheque por cobrar en cantidad de **********, mismos que no 
fueron declarados, por lo que se procedió a su embargo precautorio, con fun-
damento en el artículo 144, fracción XXX, de la ley aduanera, en relación 
con el artículo 10, fracción XiV, del reglamento interior del Servicio de admi-
nistración tributaria. 

2. luego, por oficio **********, de fecha diez de marzo de dos mil ocho, 
se impuso a la sociedad remitente una multa por el concepto no declarado, 
por la cantidad de **********, al considerar que se actualizó el supuesto 
establecido en el artículo 184, fracción XV, de la ley aduanera.

3. en contra de esa determinación, la sociedad actora promovió jui-
cio contencioso administrativo, el cual fue conocido por la primera Sala regio-
nal metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, y 
resuelto el treinta y uno de marzo de dos mil nueve, en la que se declaró la 
nulidad de la resolución impugnada.

4. inconforme con esa resolución, la entonces actora presentó juicio de 
amparo directo, el cual quedó radicado en el Séptimo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, y resuelto el tres de febrero 
de dos mil diez, en el sentido de negar el amparo, bajo las siguientes 
consideraciones:
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de los artículos 144, fracción XXX, 150, 151 y 152 de la ley aduanera 
vigente en dos mil siete, se desprendió que:

la secretaría, además de la facultades conferidas por el Código Fiscal 
de la Federación y por otras leyes, tiene la potestad de ordenar y practicar el 
embargo precautorio de las cantidades en efectivo, en cheque nacional o extran-
jero, órdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar o una combina-
ción de ellos, superiores al equivalente en moneda o monedas de que se 
trate, a diez mil dólares de los estados unidos de américa, cuando se omita 
declararlos a las autoridades aduaneras, al entrar o salir del territorio nacio-
nal, conforme al artículo 9o. de la ley aduanera.

es obligación de la autoridad levantar el acta de inicio del procedimien-
to administrativo en materia aduanera, cuando proceda a embargar precauto-
riamente mercancías, en los términos previstos por la ley de la materia y, en 
particular, con motivo del reconocimiento aduanero de las mercancías pre-
sentadas para su despacho.

es facultad de la autoridad aduanera embargar precautoriamente las 
mercancías y los medios de transporte utilizados, cuando ocurran los supues-
tos categóricamente precisados.

Con motivo del reconocimiento aduanero, del segundo reconocimiento, 
de la verificación de mercancías en transporte, de la revisión de los documen-
tos presentados durante el despacho o del ejercicio de facultades de compro-
bación en que proceda la determinación de contribuciones omitidas, cuotas 
compensatorias y, en su caso, la imposición de sanciones, y no sea aplicable 
el artículo 151 de la ley aduanera, la autoridad aduanera procederá a su deter-
minación, sin necesidad de sustanciar el procedimiento establecido en el ar-
tículo 150, referido.

indicó que el último supuesto que prevé el primer párrafo del artículo 
152 de la ley aduanera, es decir, sin sustanciar el procedimiento previsto en 
el artículo 150 de la ley referida, por no estar en los supuestos de embargo 
precautorio que establece el diverso 151, la autoridad aduanera necesariamen-
te dará a conocer mediante escrito o acta circunstancia los hechos u omisiones 
que impliquen la omisión de contribuciones, cuotas compensatorias y, en su 
caso, la imposición de sanciones, y señalar que el interesado cuenta con un 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que 
surta efectos la notificación del escrito o acta, a fin de conocer las pruebas y 
formular los alegatos que a su derecho convenga, y que también prevé que 
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las autoridades aduaneras emitirán resolución en un plazo que no excederá 
de cuatro meses, contados a partir del día siguiente al que se encuentre debi-
damente integrado el expediente.

Consideró que, en el caso, se actualizaron los supuestos previstos en 
el segundo párrafo y siguientes del artículo 152 de la ley aduanera, ya que se 
trataba del procedimiento administrativo en materia aduanera instaurado 
con motivo del reconocimiento efectuado a la declaración de documentos y co-
rrespondencia realizada por una empresa de mensajería, en el que la autori-
dad levantó el "acta de hechos y de inicio de procedimiento administrativo en 
materia aduanera", y después de que la parte actora ofreciera pruebas y ale-
gatos, la autoridad emitió la resolución impugnada, en la que resolvió imponer 
al remitente una multa por omitir declarar un cheque que excedía la cantidad 
permitida por la ley.

así, concluyó que de la ley aduanera se desprende que la denomina-
ción de procedimiento administrativo en materia aduanera no sólo corres-
ponde al procedimiento previsto en el artículo 152 de la referida ley, ya que la 
autoridad no instruyó el procedimiento aduanero previsto en el artículo 150, 
puesto que la sociedad no se ubicó en los supuestos del artículo 151 de la ley 
de la materia, sino que el aseguramiento de ese documento se efectuó de con-
formidad con lo previsto en el precepto 144, fracción XXX, de la ley aduanera, 
por lo que la autoridad colmó los supuestos normativos establecidos en el 
segundo párrafo y siguientes del numeral 152, para incoar el procedimiento 
administrativo aduanero con motivo del reconocimiento efectuado a la decla-
ración de documentos y correspondencia realizado.

aclaró que la autoridad aduanera, para iniciar el procedimiento adminis-
trativo, únicamente ejerció sus facultades de revisión de mercancías, en tér-
minos del artículo 152 de la ley aduanera, y procedió al embargo precautorio 
del cheque no declarado, en términos del artículo 144, fracción XXX, de la ley, 
sin que la autoridad ejerciera las facultades previstas en los artículos 42 y 145, 
primer y segundo párrafos, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación.

II. los antecedentes del amparo directo 81/2014, del que conoció el Se-
gundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, son 
los siguientes:

1. el ocho de mayo de dos mil doce, la aduana de monterrey, con 
funda mento en el artículo 150 de la ley aduanera, levantó un acta circunstan-
ciada de hechos derivada del primer reconocimiento aduanero de la decla-
ración de extracción de territorio nacional de documentos y procedencia, de 
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un paquete remitido por **********, que contenía dos cheques que suma-
dos alcanzaban el importe de ********** con lo que inició el procedimiento 
administrativo en materia aduanera, el embargo precautorio de los mismos. 

2. por el diverso oficio **********, de veintiuno de agosto de dos mil 
doce, se le determinó a la sociedad referida un crédito fiscal por no declarar 
dichos cheques.

3. en contra de esa determinación, la sociedad presentó recurso de 
revo cación número *********** y, posteriormente, juicio contencioso 
administra tivo **********, en el cual se reconoció la validez de la resolución 
impugnada.

4. inconforme con lo anterior, la sociedad presentó juicio de amparo 
directo, admitido por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrati-
va del Cuarto Circuito, y resuelto en sesión de once de julio de dos mil catorce, 
en el sentido de negar el amparo, bajo las consideraciones siguientes:

Calificó como infundados los conceptos de violación de la quejosa, ya 
que, al haberse decretado el embargo precautorio de los cheques que preten-
dían extraerse del país, la autoridad fiscal se encontraba obligada a instruir el 
procedimiento administrativo en materia aduanera, establecido en los artícu-
los 150 y 153 de la ley aduanera, y no el señalado en el precepto 152 del mismo 
ordenamiento y, por tanto, era innecesario que todas las actuaciones levanta-
das en ese procedimiento, incluyendo la resolución final, se fundaran en el 
último artículo mencionado.

por otra parte, se desprendió de la contradicción de tesis 225/2012, 
resuelta por la Segunda Sala de este alto tribunal –en la que se interpretaron 
los artículos 150, 151, 152 y 153 de la ley aduanera–, que:

en materia aduanera, el factor determinante del tipo de procedimiento 
que se instruirá cuando las autoridades aduaneras detecten incumplimiento de 
obligaciones fiscales o aduaneras, o la comisión de infracciones que impli-
quen la determinación de contribuciones omitidas, cuotas compensatorias o 
la imposición de sanciones, lo es la existencia o no de embargo precautorio, 
cuyo objeto específico es permitir a la parte afectada oponerse a la adopción de 
aquella medida, así como a los hechos y circunstancias que la motivaron.

en consecuencia, señaló que si la autoridad aduanera decreta tal medi-
da precautoria, da lugar al inicio del procedimiento administrativo en materia 
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aduanera, conforme a lo dispuesto en los artículos 150 y 153 de la ley aduane-
ra, y si no existe embargo precautorio, se sigue el procedimiento establecido 
en el artículo 152 de mismo ordenamiento.

indicó que la finalidad de la apertura del procedimiento administrativo 
en materia aduanera, era que el afectado estuviera en aptitud de oponerse a 
esa medida, así como a desvirtuar los hechos que la generaron.

mencionó que, en el caso, en el acta circunstanciada la autoridad adua-
nera invocó el artículo 152 de la ley aduanera, pero que también, el once de 
marzo de dos mil doce, el jefe del departamento de la aduana monterrey, hizo 
constar que, al llevarse a cabo un reconocimiento aduanero y seleccionar de 
manera aleatoria varios paquetes en los que se detectaron los cheques que 
fueron embargados precautoriamente, se realizó conforme a lo establecido en 
los artículos 150 y 153 del referido ordenamiento, que establece la facultad de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito público para ordenar y practicar el em-
bargo precautorio en los términos del Código Fiscal de la Federación, cuando 
se omita declarar a las autoridades aduaneras al entrar o salir del territorio 
nacional las cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, ór-
denes de pago o cualquier documento por cobrar o una combinación de ellos, 
superiores al equivalente a diez mil dólares de los estados unidos de américa.

argumentó que, si bien el artículo 151 de la multirreferida ley, no dispone 
lo relativo al aseguramiento precautorio de cantidades en efectivo, cheques, 
órdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar, sino que esa facultad 
se encuentra en el numeral 144, fracción XXX, del mismo ordenamiento, lo 
importante en el caso fue que la autoridad aduanera decretó el embargo pre-
cautorio de los cheques propiedad de la quejosa y que, al existir esa medida, 
no fue jurídicamente válido que se sustanciara el procedimiento señalado en 
el artículo 152 de la ley aduanera, ya que para que se actualice el supuesto 
señalado en este numeral, se requiere que no exista embargo precautorio.

Fundamentó su dicho en la tesis aislada 1a. CXii/2013 (10a.), emitida 
por la primera Sala de este alto tribunal, de rubro: "proCedimieNto ad-
miNiStratiVo eN materia aduaNera. el artÍCulo 153 de la leY 
aduaNera No Viola loS dereCHoS a la SeGuridad JurÍdiCa Y a la 
leGalidad."

de acuerdo con lo anterior, esta Segunda Sala advierte que SÍ existe la 
contradicción de tesis.
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ello, pues los tribunales Colegiados: 1) examinaron hipótesis jurídicas 
esencialmente iguales; y, 2) llegaron a conclusiones encontradas respecto a 
la resolución de la controversia planteada.

en efecto, el Séptimo tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito determinó que el embargo precautorio de cheques 
no declarados se efectúa de conformidad con el artículo 144, fracción XXX, 
de la ley aduanera, y que el procedimiento administrativo aduanero se rea-
liza con forme al segundo párrafo y siguientes del artículo 152 del mismo 
ordenamiento.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Cuarto Circuito estableció que si la autoridad aduanera decreta 
embargo precautorio, da lugar al inicio del procedimiento administrativo en 
materia aduanera, conforme a lo dispuesto en los artículos 150 y 153 de la ley 
aduanera, y si no existe embargo precautorio, se sigue el procedimiento esta-
blecido en el artículo 152 de mismo ordenamiento. Que si bien el artículo 151 
de la ley aduanera, no prevé el embargo precautorio de cheques –sino el ar-
tículo 144, fracción XXX, de la misma ley–, lo importante es que se decrete la 
medida precautoria, por lo que concluyó que no es jurídicamente válido seguir 
el procedimiento establecido en el numeral 152 del referido ordenamiento. 

así, constata que ambos tribunales Colegiados se pronunciaron res-
pecto del procedimiento que debe seguirse cuando con base en el artículo 
144, fracción XXX, de la ley aduanera, se embarga un cheque de manera 
precautoria. Siendo que, por un lado, el Séptimo tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del primer Circuito determinó que el procedimiento aplica-
ble era el establecido en el artículo 152, segundo párrafo y siguientes, de la 
ley aduanera; mientras que el Segundo tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del Cuarto Circuito concluyó que el procedimiento era el previsto en 
los artículos 150 y 153 de la ley aduanera, pues cuando había embargo precau-
torio de cheques no puede seguirse el procedimiento establecido en el artículo 
152 mencionado.

de acuerdo con lo anterior, el tema a dilucidar en la contradicción de 
tesis, consiste en determinar cuál es el procedimiento que debe seguir la auto-
ridad aduanera cuando se ordena el embargo precautorio de cheques, previs-
to en el artículo 144, fracción XXX, de la ley aduanera.

No es óbice a la existencia de contradicción de tesis, el hecho que, mien-
tras que el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, se pronunció sobre los artículos vigentes en dos mil siete; el Segun-
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do tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, lo hizo 
sobre los vigentes en dos mil doce. ello, ya que el contenido de los artículos 
examinados –144, fracción XXX, 150, 151, 152 y 153 de la ley aduanera–, en la 
parte que interesa a la contradicción, siguen previendo idénticos supuestos 
jurídicos, advirtiéndose que únicamente en el artículo 152 de la ley aduane-
ra, en el dos mil doce, se introdujo un procedimiento especial para mercan-
cías de difícil identificación, lo cual no afecta al tema a resolver.

SeXto.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción considera que debe prevalecer el criterio que, con carácter de jurispru-
dencia, aquí se define:

en primer término, es menester referir que cuando las personas que 
ingresen o extraigan del territorio nacional por sí o por medio de empresas de 
transporte internacional de traslado y custodia de valores o mensajería, can-
tidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o 
cualquier otro documento por cobrar o una combinación de ellos, superiores 
al equivalente en la moneda o monedas de que se trate, a diez mil dólares de 
los estados unidos de américa, tienen obligación de declararlas a las autori-
dades aduaneras, conforme al artículo 9o. de la ley aduanera. dicho numeral 
prevé lo siguiente:

"artículo 9o. toda persona que ingrese al territorio nacional o salga del 
mismo y lleve consigo cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extran-
jeros, órdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar o una combi-
nación de ellos, superiores al equivalente en la moneda o monedas de que se 
trate, a diez mil dólares de los estados unidos de américa, estará obligada a 
declararla a las autoridades aduaneras, en las formas oficiales aprobadas por 
el Servicio de administración tributaria.

"la persona que utilice los servicios de empresas de transporte interna-
cional de traslado y custodia de valores, así como las de mensajería, para in-
ternar o extraer del territorio nacional las cantidades en efectivo o cualquier 
otro documento de los previstos en el párrafo anterior o una combinación de 
ellos, estará obligada a manifestar a dichas empresas las cantidades que envíe, 
cuando el monto del envío sea superior al equivalente en la moneda o monedas 
de que se trate, a diez mil dólares de los estados unidos de américa.

"las empresas de transporte internacional de traslado y custodia de 
valores, así como las de mensajería, que internen al territorio nacional o extrai-
gan del mismo, cantidades en efectivo o cualquiera de los documentos previs-
tos en el primer párrafo de este artículo o una combinación de ellos, estarán 
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obligadas a declarar a las autoridades aduaneras, en las formas oficiales apro-
badas por el Servicio de administración tributaria, las cantidades que los 
particulares a quienes presten el servicio les hubieren manifestado."

en caso de que una persona por cuenta propia, o bien, por conducto de 
alguna empresa de transporte internacional de traslado y custodia de valores 
o a las empresas de mensajería, omita manifestar que llevan consigo tales va-
lores, entonces se cometerá alguna o algunas de las infracciones previstas 
en el artículo 184, fracciones Viii, XV y XVi, de la ley aduanera, que dispone lo 
siguiente:

"artículo 184. Cometen las infracciones relacionadas con las obligacio-
nes de presentar documentación y declaraciones, quienes:

"…

"Viii. omitan declarar en la aduana de entrada al país o en la de salida, 
que llevan consigo cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranje-
ros, órdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar o una combinación 
de ellos, superiores al equivalente en la moneda o monedas de que se trate a 
diez mil dólares de los estados unidos de américa.

"…

"XV. omitan manifestar a las empresas de transporte internacional de 
traslado y custodia de valores o a las empresas de mensajería, que utilicen 
para internar o extraer del territorio nacional las cantidades que envíen en efec-
tivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro 
documento por cobrar o una combinación de ellos, superiores al equivalente 
en la moneda o monedas de que se trate a diez mil dólares de los estados uni-
dos de américa.

(adicionada, d.o.F. 1 de enero de 2002)
"XVi. omitan declarar a las autoridades aduaneras, las cantidades en 

efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o cualquier 
otro documento por cobrar o una combinación de ellos, que las personas que 
utilizan sus servicios les hayan manifestado en los términos del segundo pá-
rrafo del artículo 9o. de esta ley."

a tal infracción corresponderá, de acuerdo con el artículo 185, fracción 
Vii, del mismo ordenamiento, una multa equivalente del 20% al 40% de la 
cantidad que exceda al equivalente en la moneda o monedas de que se trate 
a diez mil dólares de los estados unidos de américa.
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Concomitante con lo anterior, la ley aduanera faculta a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito público para que, en el caso de actualizarse la omisión 
señalada, trabe un embargo precautorio, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 144, fracción XXX, que dice lo siguiente:

"artículo 144. la secretaría tendrá, además de las conferidas por el Có-
digo Fiscal de la Federación y por otras leyes, las siguientes facultades:

"...

(reformada, d.o.F. 30 de diciembre de 2002)
"XXX. ordenar y practicar el embargo precautorio en los términos del 

Código Fiscal de la Federación, de las cantidades en efectivo, en cheques na-
cionales o extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar 
o una combinación de ellos, superiores al equivalente en la moneda o mone-
das de que se trate, a diez mil dólares de los estados unidos de américa, 
cuando se omita declararlas a las autoridades aduaneras, al entrar o salir del 
territorio nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 9o. de esta ley."

Como se desprende, dicha facultad deberá ordenarse y practicarse con-
forme al Código Fiscal de la Federación.

esa medida se introdujo en el año de dos mil dos, como medida para 
fortalecer el control en las aduanas del país, tal como se constata de la exposi-
ción de motivos de noviembre de dos mil dos, que, en la parte que nos interesa 
para la resolución del presente asunto, dispuso lo siguiente:

"exposición de motivos 
"méxico, d.F., a 7 de noviembre de 2002
"iniciativa del ejecutivo

"...

"G. ley aduanera

"medidas para fortalecer el control en la aduana

"Con el objeto de fortalecer el control de las operaciones de comercio 
exterior, se propone que los recintos fiscalizados cuenten con equipos de cir-
cuito cerrado de video y, con ello, permitir la vigilancia efectiva de las mercan-
cías que almacenan.
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"por otro lado, se propone facultar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público para practicar embargo precautorio conforme al Código Fiscal de la 
Federación, cuando las personas que a la entrada o salida del territorio nacional 
omitan declarar a las autoridades aduaneras las cantidades en efectivo, che-
ques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento 
por cobrar o una combinación de ellos superiores a diez mil dólares."

Como se desglosa del texto de la ley y de la intención del legislador 
plasmada en la exposición de motivos, para ordenar y practicar el embargo 
precautorio de cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, 
órdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar o una combinación 
de ellos, superiores al equivalente en la moneda o monedas de que se trate, 
a diez mil dólares de los estados unidos de américa, no declarados a las auto-
ridades aduaneras, la práctica del embargo precautorio debe ser conforme a 
lo establecido en el Código Fiscal de la Federación.

ahora, en el Código Fiscal de la Federación se regula el procedimiento 
del embargo precautorio dentro del artículo 145, vigente tanto en dos mil siete 
como en dos mil doce, que, en la parte que interesa, establece:

(reformado, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"artículo 145. las autoridades fiscales exigirán el pago de los créditos 

fiscales que no hubieren sido cubiertos o garantizados dentro de los plazos se-
ñalados por la ley, mediante procedimiento administrativo de ejecución.

"Se podrá practicar embargo precautorio, sobre los bienes o la negocia-
ción del contribuyente, para asegurar el interés fiscal, cuando el crédito fiscal 
no sea exigible pero haya sido determinado por el contribuyente o por la auto-
ridad en el ejercicio de sus facultades de comprobación, cuando a juicio de 
ésta exista peligro inminente de que el obligado realice cualquier maniobra 
tendiente a evadir su cumplimiento. en este caso, la autoridad trabará el 
embargo.

"la autoridad que practique el embargo precautorio levantará acta cir-
cunstanciada en la que precise las razones del embargo.

"la autoridad requerirá al obligado para que dentro del término de 10 
días desvirtúe el monto por el que se realizó el embargo. el embargo quedará 
sin efecto cuando el contribuyente cumpla con el requerimiento. transcurrido 
el plazo antes señalado, sin que el obligado hubiera desvirtuado el monto del 
embargo precautorio, éste quedará firme.
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"el embargo precautorio practicado antes de la fecha en que el crédito 
fiscal sea exigible, se convertirá en definitivo al momento de la exigibilidad de 
dicho crédito fiscal y se aplicará el procedimiento administrativo de ejecución.

"Si el particular garantiza el interés fiscal en los términos del artículo 
141 de este código, se levantará el embargo."

de acuerdo con él, al llevar a cabo el procedimiento de embargo pre-
cautorio, la autoridad deberá:

• levantar acta circunstanciada en la que precisará las razones del 
embargo.

• requerir al obligado para que dentro del término de diez días desvir-
túe el monto por el que se realizó el embargo.

además se prevé que en cuanto el contribuyente cumpla con el reque-
rimiento el embargo quedará sin efecto.

precisando que una vez que haya transcurrido el plazo de diez días, sin 
que el obligado hubiera desvirtuado el monto del embargo precautorio, éste que-
dará firme.

asimismo, prevé que como la medida precautoria se lleva a cabo antes 
de que el crédito fiscal sea exigible, cuando se actualice su exigibilidad, el 
embargo será definitivo debiendo seguir las reglas del procedimiento admi-
nistrativo de ejecución.

de lo anterior se constata que, efectivamente, existe un procedimiento 
en el código tributario conforme al cual se puede llevar a cabo un embargo 
precautorio, sin embargo, atendiendo a que los elementos y la naturaleza de 
este embargo son distintos a los del previsto en materia aduanera, con la fina-
lidad de atender a su particularidad, debe integrarse su texto con un procedimien-
to en materia aduanera.

Se explica.

en cuanto a su finalidad, el embargo precautorio que se prevé dentro 
del Código Fiscal de la Federación tiene como objetivo proteger el interés fis-
cal respecto de un crédito determinado y no exigible. 

por su parte, el embargo precautorio en materia aduanera, específica-
mente el previsto en el artículo 144, fracción XXX, de la ley de la materia, no 
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busca proteger el interés fiscal respecto de un crédito determinado, en virtud 
de que lo que se autoriza es el embargo de las cantidades en efectivo, en 
cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro docu-
mento por cobrar, o una combinación de ellos, superiores al equivalente en la 
moneda o monedas de que se trate, a diez mil dólares de los estados unidos 
de américa, a la entrada o salida al territorio nacional, cuando no se haya 
avisado de su internación o salida.

esto es, el embargo precautorio de los valores referidos, si bien protege 
el interés del fisco derivado de los créditos fiscales –en el caso, las multas 
determinadas conforme a los artículos 184 y 185 de la ley aduanera– genera-
dos con motivo de la entrada y salida del territorio nacional de esos bienes, 
primordialmente protege el interés social respecto al cumplimiento de las 
obligaciones que en la materia aduanera establecen las disposiciones lega-
les aplicables. 

esta Segunda Sala, al resolver, por unanimidad de cinco votos de los 
ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, margarita Beatriz 
luna ramos, Sergio a. Valls Hernández y José Fernando Franco González 
Salas, la contradicción de tesis 148/2013, señaló que el embargo precautorio 
de las mercancías materia de una infracción a las disposiciones aduaneras, 
era para garantizar el respeto al orden público y a la satisfacción del interés 
general que exige el acatamiento a las normas legales respectivas y, por 
tanto, el impedir que se continúe su transgresión, y no para para garantizar el 
pago de posibles contribuciones al comercio exterior. razonamiento plena-
mente aplicable al embargo precautorio previsto en el artículo 144, fracción 
XXX, de la ley aduanera.

ello ya que, como quedó referido, la entrada y salida de los valores 
mencionados, sin otorgar el aviso a las autoridades aduaneras, constituyen una 
infracción, es por ello que persigue impedir que se omita otorgar el aviso re-
lativo a su transporte de entrada o salida, por constituir la conducta anterior 
una infracción a las normas legales aplicables. a diferencia de lo que sucede 
con el embargo precautorio dispuesto en el código tributario, que lo que 
busca es garantizar el interés del fisco respecto del pago de contribuciones.

el objeto de la medida cautelar en materia aduanera es, por tanto, ase-
gurar los valores no amparados con la documentación que acredite el cum-
plimiento de las regulaciones y restricciones que para su tenencia, transporte 
o manejo exigen las normas legales.
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resulta aplicable, por identidad de razón, la jurisprudencia de esta Se-
gunda Sala, que establece lo siguiente:

"registro: 187802 
"Novena Época 
"instancia: Segunda Sala 
"tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: XV, febrero de 2002 
"materias: constitucional y administrativa 
"tesis: 2a./J. 100/2000 
"página: 39 

"emBarGo preCautorio. loS artÍCuloS 144, FraCCióN X, Y 151 
de la leY aduaNera Que lo preVÉN, Se apeGaN al artÍCulo 16 
CoNStituCioNal CuaNdo reCae SoBre merCaNCÍaS de importa-
CióN o eXportaCióN proHiBidaS o SuJetaS a reGulaCioNeS o reS-
triCCioNeS, Si No Se aCredita Su CumplimieNto o el paGo de laS 
CuotaS CorreSpoNdieNteS.—los artículos citados no violan el precepto 
constitucional mencionado en cuanto establecen el embargo precautorio de 
mercancías de importación o exportación prohibidas o sujetas a regulacio-
nes o restricciones cuando no se demuestre su cumplimiento o el pago de las 
cuotas correspondientes, pues no se trata del aseguramiento cautelar de bie-
nes de un causante para garantizar un crédito fiscal por contribuciones no 
determinadas ni exigibles, ni se otorgan a la autoridad facultades para fijar a su 
libre arbitrio el monto del embargo y los bienes objeto del mismo, circunstan-
cias éstas por las que en las jurisprudencias del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación p./J. 17/95 y p./J. 88/97, de rubros: ‘emBarGo pre-
Cautorio. el artÍCulo 145 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN 
Que lo preVÉ Viola el artÍCulo 16 de la CoNStituCióN.’ y ‘emBarGo 
preCautorio eN materia FiSCal. el artÍCulo 145, FraCCióN iV, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN Que lo preVÉ (ViGeNte a partir 
del primero de eNero de mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y SeiS), eS Vio-
latorio del artÍCulo 16 CoNStituCioNal.’, se estimó inconstitucional 
el artículo 145 del Código Fiscal de la Federación, sino del embargo precautorio 
de las mercancías materia de una infracción a las disposiciones aduaneras 
para garantizar el respeto al orden público y la satisfacción del interés social 
que exige el acatamiento de las normas legales respectivas y, por tanto, el 
impedir que se continúe su transgresión. además, el artículo 151 de la ley 
aduanera establece con precisión los casos en que procede el embargo pre-
cautorio de las mercancías y de los medios en que se transportan, mientras 
que los diversos artículos 150 y 153 de la propia ley señalan las reglas que 
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debe acatar la autoridad al aplicar la medida cautelar, exigiéndole el levan-
tamiento de un acta de inicio del procedimiento administrativo en el que se 
otorgue al afectado la posibilidad de acreditar la legal tenencia o estancia de 
las mercancías y de obtener su devolución en cuanto ello sea demostrado, 
razones por las que, se abandona el criterio establecido en la tesis 2a. CVii/98, 
de rubro: ‘emBarGo preCautorio. el artÍCulo 151, FraCCióN iii, de 
la leY aduaNera Que lo preVÉ, eS Violatorio del artÍCulo 16 
CoNStituCioNal (eN apliCaCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 88/97).’."

de acuerdo con lo anterior, al advertirse que a través de la medida cau-
telar prevista en el artículo 144, fracción XXX, de la ley aduanera, se embar-
gan precautoriamente los bienes materia de infracción a las disposiciones 
legales aduaneras, para garantizar el respeto al orden público y la satisfacción 
del interés social que exige el acatamiento a las normas legales respectivas y, 
por tanto, el impedir que se continúe su transgresión. régimen que es distin-
to al embargo precautorio –previsto en el Código Fiscal de la Federación– de 
bienes de un causante para garantizar el pago de posibles contribuciones al 
comercio exterior, cuyo fin es garantizar el interés fiscal, entonces, para poder 
advertir el procedimiento aplicable al primero, será necesario integrar la nor-
ma fiscal con la aduanera, con el propósito de atender un procedimiento cuya 
estructura atienda precisamente a esta naturaleza.

ahora bien, de acuerdo con tales naturalezas, el legislador prevé ciertas 
características para cada tipo de embargo, en tanto que, por la finalidad que 
buscan, prevé determinadas medidas cuya razonabilidad deriva de su esencia.

así, por ejemplo, tratándose del embargo precautorio del código tribu-
tario, como el objetivo es garantizar el interés fiscal de un crédito fiscal deter-
minado, en caso de que no cumpla el contribuyente con el requerimiento de 
garantizar dicho interés fiscal, la autoridad declarará firme el embargo. esto 
es, si el embargado no desvirtúa el embargo precautorio, los bienes o la ne-
gociación del contribuyente pasarán a ser propiedad del fisco federal.

Contrario a lo anterior, en los embargos precautorios en materia adua-
nera, si bien hay supuestos específicos en los que las mercancías embargadas 
podrán pasar a ser propiedad del fisco federal (artículo 183-a, fracción ii, de 
la ley aduanera), lo cierto es que, por regla general –con independencia de que 
en las pruebas se haya demostrado o no–, en caso de que pase el término 
para que la autoridad emita su resolución final, quedarán sin efectos las ac-
tuaciones de la autoridad, debiendo poner de inmediato a disposición del in-
teresado la mercancía de su propiedad.
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de acuerdo con lo expuesto, se estima necesario integrar lo previsto en 
el Código Fiscal de la Federación con el procedimiento que resulte aplicable 
en la ley aduanera de acuerdo con su naturaleza.

Con la finalidad de precisar cuál es el procedimiento integrador del 
previsto en el código tributario, se estima conveniente acudir a algunas de las 
consideraciones que esta Segunda Sala sostuvo, al resolver la contradicción 
de tesis 225/2012 (por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros 
Sergio Salvador aguirre anguiano, José Fernando Franco González Salas, 
luis maría aguilar morales y Sergio a. Valls Hernández, en dicha sesión la 
ministra margarita Beatriz luna ramos estuvo ausente).

en tal precedente se explicó la integración de los dos procedimientos 
contenidos dentro de los artículos 150, 152 y 153 de la ley aduanera. 

1. Artículos 150, 151 y 153 de la Ley Aduanera. Se mencionó que el 
primero de tales procedimientos –procedimiento administrativo en materia 
aduanera (pama)–, previsto en los artículos 150 y 153 de la ley aduanera, se 
sustancia cuando durante el reconocimiento aduanero, del segundo reco-
nocimiento, de la verificación de mercancías en transporte o el ejercicio de 
facul tades de comprobación, las autoridades aduaneras embarguen precau-
toriamente mercancías, por la comisión de las irregularidades a que se refie-
re el artículo 151 de la propia normatividad.

el pama inicia con el levantamiento de un acta que deberá notificarse 
al contribuyente, en la que se deben hacer constar:

• Contener la identificación de la autoridad que la diligencia; los hechos 
y circunstancias que motiven el inicio del procedimiento; la descripción, 
natu raleza y características de las mercancías; la toma de muestras de las 
mercancías, en su caso, o los elementos probatorios necesarios para dictar 
la resolución;

• requerir la autoridad al interesado para que designe dos testigos y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción 
territorial de la autoridad competente para tramitar y resolver el procedimiento 
–salvo que se trate de pasajeros–, apercibiendo de que en caso de no desig-
nar a los testigos o éstos no aceptan fungir como tales, el que practique la 
diligencia los designara; y en caso de no señalar domicilio, señalar uno que 
no le corresponda, desocupar el domicilio sin aviso a la autoridad, desapare-
cer después de iniciadas las facultades de comprobación o de oponerse a las 
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diligencias de los actos relacionados con el procedimiento, que las notifica-
ciones que fueran personales se practicaran en estrados; y,

• Señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez días hábiles, a 
fin de ofrecer pruebas y formular alegatos que a su derecho convenga, y se 
deberá entregar al interesado copia del acta de inicio del procedimiento. 

Cuando el interesado presente pruebas que desvirtúen los supuestos 
por los cuales se embargaron precautoriamente las mercancías, la autoridad 
aduanera que levantó el acta dictará de inmediato la resolución y se devol-
verán las mercancías embargadas; en caso contrario, la resolución definitiva 
deberá dictarse en un plazo que no excederá de cuatro meses, contados a 
partir del día siguiente a aquel en que surtió efectos la notificación del inicio 
del procedimiento administrativo en materia aduanera, en la cual podrán deter-
minar las contribuciones y cuotas compensatorias omitidas, e imponer las san-
ciones que en su caso procedan. de no emitirse la resolución definitiva en el 
término de referencia, quedarán sin efectos las actuaciones de la autoridad 
que dieron inicio al procedimiento.

2. Artículo 152 de la Ley Aduanera. por lo que hace al segundo pro-
ce dimiento previsto en el artículo 152 de la ley aduanera, se sostuvo que 
deberá seguirse cuando con motivo del reconocimiento aduanero, del segundo 
reconocimiento, de la verificación de mercancías en transporte, de la revisión 
de los documentos presentados durante el despacho aduanero, o del ejerci-
cio de sus facultades de comprobación, a través de cualquiera de los medios 
permitidos por la ley, las autoridades aduaneras detecten el incumplimiento 
de obligaciones fiscales o aduaneras, o la comisión de infracciones que impli-
quen la determinación de contribuciones omitidas, cuotas compensatorias 
y, en su caso, la imposición de sanciones, y no embarguen precautoriamente 
mercancías de acuerdo con lo establecido en el artículo 151 de la ley 
aduanera.

en este último procedimiento, la autoridad aduanera, previamente a la 
determinación de las contribuciones omitidas, cuotas compensatorias y, en 
su caso, la imposición de sanciones, deberá dar a conocer mediante escrito 
o acta circunstanciada, los hechos u omisiones que pudieran acarrear esas 
consecuencias, y le otorgará al interesado un plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del 
escrito o acta para ofrecer pruebas y formular alegatos. una vez vencidos los 
plazos para el ofrecimiento de pruebas y alegatos y, en su caso, el desahogo 
de las diligencias necesarias, las autoridades aduaneras emitirán resolu-
ción dentro de un plazo máximo de cuatro meses. en caso de no emitirla, 
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deberá poner de inmediato a disposición del interesado la mercancía de su 
propiedad.

lo relatado se contiene en los artículos 150, 151, 152 y 153 de la ley 
aduanera, vigentes en dos mil siete, además del 152 del mismo ordenamiento, 
vigente en dos mil doce, que se transcriben a continuación:

Ley Aduanera vigente en dos mil siete

"artículo 150. las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio 
del procedimiento administrativo en materia aduanera, cuando con motivo del 
reconocimiento aduanero, del segundo reconocimiento, de la verificación 
de mer cancías en transporte o por el ejercicio de las facultades de comproba-
ción, embarguen precautoriamente mercancías en los términos previstos por 
esta ley.

"en dicha acta se deberá hacer constar:

"i. la identificación de la autoridad que practica la diligencia.

"ii. los hechos y circunstancias que motivan el inicio del procedimiento.

"iii. la descripción, naturaleza y demás características de las mercancías.

"iV. la toma de muestras de las mercancías, en su caso, y otros elemen-
tos probatorios necesarios para dictar la resolución correspondiente.

"deberá requerirse al interesado para que designe dos testigos y seña-
le domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción terri-
torial de la autoridad competente para tramitar y resolver el procedimiento 
correspondiente, salvo que se trate de pasajeros, en cuyo caso, podrán seña-
lar un domicilio fuera de dicha circunscripción.

"Se apercibirá al interesado de que si los testigos no son designados o 
los designados no aceptan fungir como tales, quien practique la diligencia los 
designará; que de no señalar el domicilio, de señalar uno que no le corres-
ponda a él o a su representante, de desocupar el domicilio señalado sin aviso 
a la autoridad competente o señalando un nuevo domicilio que no le corres-
ponda a él o a su representante, de desaparecer después de iniciadas las 
facultades de comprobación o de oponerse a las diligencias de notificación 
de los actos relacionados con el procedimiento, negándose a firmar las actas 
que al efecto se levanten, las notificaciones que fueren personales se efectuarán 
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por estrados, siempre que, en este último caso y tratándose del reconocimiento 
aduanero, segundo reconocimiento o de la verificación de mercancías en 
transporte, se cuente con visto bueno del administrador de la aduana.

"dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efec-
tos la notificación, a fin de ofrecer las pruebas y formular los alegatos que a 
su derecho convenga.

"Cuando el embargo precautorio se genere con motivo de una inexacta 
clasificación arancelaria podrá ofrecerse, dentro del plazo señalado, la cele-
bra ción de una junta técnica consultiva para definir si es correcta o no la 
clasificación arancelaria manifestada en el pedimento; dicha junta deberá 
realizarse dentro de los tres días hábiles siguientes a su ofrecimiento. en caso 
de ser correcta la clasificación arancelaria manifestada en el pedimento la 
autoridad aduanera que inició el procedimiento acordará el levantamiento 
del embargo y la entrega de las mercancías, dejando sin efectos el mismo, en 
caso contrario, el procedimiento continuará su curso legal. lo dispuesto en este 
párrafo no constituye instancia.

"la autoridad que levante el acta respectiva deberá entregar al intere-
sado, copia del acta de inicio del procedimiento, momento en el cual se con-
siderará notificado."

"artículo 151. las autoridades aduaneras procederán al embargo pre-
cautorio de las mercancías y de los medios en que se transporten, en los 
siguientes casos:

(reformada, d.o.F. 31 de diciembre de 1998)
"i. Cuando las mercancías se introduzcan a territorio nacional por lugar 

no autorizado o cuando las mercancías extranjeras en tránsito internacio-
nal se desvíen de las rutas fiscales o sean transportadas en medios distintos 
a los autorizados tratándose de tránsito interno.

(reformada, d.o.F. 30 de diciembre de 2002)
"ii. Cuando se trate de mercancías de importación o exportación prohibida 

o sujeta a las regulaciones y restricciones no arancelarias a que se refiere la 
fracción ii, del artículo 176 de esta ley y no se acredite su cumplimiento o sin 
acreditar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas o, en su caso, se 
omita el pago de cuotas compensatorias. tratándose de las normas oficiales 
mexicanas de información comercial, sólo procederá el embargo cuando el 
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incumplimiento se detecte en el ejercicio de visitas domiciliarias o verifica -
ción de mercancías en transporte.

(reformada, d.o.F. 31 de diciembre de 1998)
"iii. Cuando no se acredite con la documentación aduanera correspon-

diente, que las mercancías se sometieron a los trámites previstos en esta ley 
para su introducción al territorio nacional o para su internación de la franja o 
región fronteriza al resto del país y cuando no se acredite su legal estancia 
o tenencia, o se trate de vehículos conducidos por personas no autorizadas. 
en el caso de pasajeros, el embargo precautorio procederá sólo respecto de 
las mercancías no declaradas, así como del medio de transporte, siempre 
que se trate de vehículo de servicio particular, o si se trata de servicio público, 
cuando esté destinado a uso exclusivo del pasajero o no preste el servicio nor -
mal de ruta.

(reformada, d.o.F. 31 de diciembre de 1998)
"iV. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, del segundo reco -

nocimiento o de la verificación de mercancías en transporte, se detecte mer -
cancía no declarada o excedente en más de un 10% del valor total declarado 
en la documentación aduanera que ampare las mercancías.

"V. Cuando se introduzcan dentro del recinto fiscal vehículos de carga 
que transporten mercancías de importación sin el pedimento que corresponda 
para realizar el despacho de las mismas.

(reformada, d.o.F. 1 de enero de 2002)
"Vi. Cuando el nombre o domicilio fiscal del proveedor o importador, 

señalado en el pedimento o en la factura, sean falsos o inexistentes o cuando 
en el domicilio fiscal señalado en dichos documentos, no se pueda localizar al 
proveedor o la factura sea falsa.

(adicionada, d.o.F. 31 de diciembre de 1998)
"Vii. Cuando el valor declarado en el pedimento sea inferior en un 50% 

o más al valor de transacción de mercancías idénticas o similares determinado 
conforme a los artículos 72 y 73 de esta ley, salvo que se haya otorgado la 
garantía a que se refiere el artículo 86-a fracción i de esta ley.

(reformado, d.o.F. 1 de enero de 2002)
"en los casos a que se refieren las fracciones Vi y Vii se requerirá una 

orden emitida por el administrador general o el administrador central de inves-
tigación aduanera de la administración General de aduanas del Servicio de 
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administración tributaria, para que proceda el embargo precautorio durante 
el reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento o verificación de mer-
cancías en transporte.

(reformado, d.o.F. 31 de diciembre de 1998)
"en los casos a que se refieren las fracciones i, ii, iii, iV, Vi y Vii el medio 

de transporte quedará como garantía del interés fiscal, salvo que se cumpla 
con los requisitos y las condiciones que establezca el reglamento.

(adicionado, d.o.F. 30 de diciembre de 1996)
"por lo que se refiere a las fracciones iii y iV, el resto del embarque que-

dará como garantía del interés fiscal, salvo que se trate de maquiladoras o 
empresas con programas de exportación autorizados por la Secretaría de 
Comercio y Fomento industrial, en este caso, sólo se procederá al embargo de la 
totalidad del excedente, permitiéndose inmediatamente la salida del medio 
de transporte y del resto de la mercancía correctamente declarada."

"artículo 152. en los casos en que con motivo del reconocimiento adua-
nero, del segundo reconocimiento, de la verificación de mercancías en trans-
porte, de la revisión de los documentos presentados durante el despacho o 
del ejercicio de las facultades de comprobación, en que proceda la determi-
nación de contribuciones omitidas, cuotas compensatorias y, en su caso, la 
imposición de sanciones y no sea aplicable el artículo 151 de esta ley, las auto-
ridades aduaneras procederán a su determinación, sin necesidad de sustan-
ciar el procedimiento establecido en el artículo 150 de esta ley.

"en este caso la autoridad aduanera dará a conocer mediante escrito o 
acta circunstanciada los hechos u omisiones que impliquen la omisión de 
contribuciones, cuotas compensatorias y, en su caso, la imposición de sancio-
nes, y deberá señalarse que el interesado cuenta con un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la 
notificación del escrito o acta, a fin de ofrecer las pruebas y formular los ale ga-
tos que a su derecho convenga.

"el ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 130 del Código Fiscal de la 
Federación.

"las autoridades aduaneras emitirán resolución en un plazo que no 
excederá de cuatro meses, contados a partir del día siguiente a aquel en que 
se encuentre debidamente integrado el expediente.
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"Se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado 
cuando hayan vencido los plazos para la presentación de todos los escritos 
de pruebas y alegatos o, en caso de resultar procedente, la autoridad encar-
gada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias 
para el desahogo de las pruebas ofrecidas por los promoventes.

"en los demás casos la determinación del crédito fiscal se hará por la 
autoridad aduanera.

"en el escrito o acta de inicio del procedimiento se deberá requerir al 
interesado para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones, aperci-
bido que de no señalar el domicilio, de señalar uno que no le corresponda a 
él o a su representante, de desocupar el domicilio señalado sin aviso a la 
autoridad competente o señalando un nuevo domicilio que no le correspon-
da a él o a su representante, de desaparecer después de iniciadas las facul-
tades de comprobación o de oponerse a las diligencias de notificación de los 
actos relacionados con el procedimiento, negándose a firmar las actas que al 
efecto se levanten, las notificaciones que fueren personales se efectuarán por 
estrados, siempre que, en este último caso y tratándose del reconocimiento 
aduanero, segundo reconocimiento o de la verificación de mercancías en 
transporte, se cuente con visto bueno del administrador de la aduana."

"artículo 153. el interesado deberá ofrecer por escrito, las pruebas y 
alegatos que a su derecho convenga, ante la autoridad aduanera que hubiera 
levantado el acta a que se refiere el artículo 150 de esta ley, dentro de los diez 
días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de dicha acta. 
el ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de conformi-
dad con lo dispuesto por los artículos 123 y 130 del Código Fiscal de la Fede-
ración. tratándose de la valoración de los documentos con los que se pretenda 
comprobar la legal estancia o tenencia de las mercancías, cuando la informa-
ción en ellos contenida deba transmitirse en el sistema electrónico previsto 
en el artículo 38 de esta ley para su despacho, se dará pleno valor probatorio 
a la información transmitida.

"Cuando el interesado presente pruebas documentales que acrediten 
la legal estancia o tenencia de las mercancías en el país; desvirtúen los su-
puestos por los cuales fueron objeto de embargo precautorio o acrediten que 
el valor declarado fue determinado de conformidad con el título iii, capítulo iii, 
sección primera de esta ley en los casos a que se refiere el artículo 151, frac-
ción Vii de esta ley, la autoridad que levantó el acta a que se refiere el artículo 
150 de esta ley, dictará de inmediato la resolución, sin que en estos casos se 
impongan sanciones; de existir mercancías embargadas se ordenará su devo-
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lución. Cuando el interesado no presente las pruebas o éstas no desvirtúen 
los supuestos por los cuales se embargó precautoriamente la mercancía, las 
autoridades aduaneras deberán de dictar resolución definitiva, en un plazo que 
no excederá de cuatro meses, contados a partir del día siguiente a aquel en 
que se encuentre debidamente integrado el expediente. Se entiende que el expe-
diente se encuentra debidamente integrado cuando hayan vencido los plazos 
para la presentación de todos los escritos de pruebas y alegatos o, en caso de 
resultar procedente, la autoridad encargada de emitir la resolución haya 
llevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas 
ofrecidas por los promoventes. de no emitirse la resolución definitiva en el 
término de referencia, quedarán sin efectos las actuaciones de la autoridad 
que dieron inicio al procedimiento.

"tratándose de mercancías excedentes o no declaradas embargadas a 
maquiladoras y empresas con programas de exportación autorizados por la 
Secretaría de economía, cuando dentro de los diez días siguientes a la notifi-
cación del acta a que se refiere este artículo, el interesado presente escrito en 
el que manifieste su consentimiento con el contenido del acta, la autoridad 
aduanera que hubiera iniciado el procedimiento podrá emitir una resolución 
provisional en la que determine las contribuciones y cuotas compensatorias 
omitidas y las sanciones que procedan. Cuando el interesado en un plazo de 
cinco días a partir de que surta efectos la notificación de la resolución provi-
sional acredite el pago de las contribuciones, accesorios y multas correspon-
dientes y, en su caso, el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no 
arancelarias, la autoridad aduanera ordenará la devolución de las mercancías."

Ley Aduanera vigente en dos mil doce

"artículo 152. en los casos en que con motivo del reconocimiento adua-
nero, del segundo reconocimiento, de la verificación de mercancías en trans-
porte, de la revisión de los documentos presentados durante el despacho o 
del ejercicio de las facultades de comprobación, en que proceda la determi-
nación de contribuciones omitidas, cuotas compensatorias y, en su caso, la 
imposición de sanciones y no sea aplicable el artículo 151 de esta ley, las auto-
ridades aduaneras procederán a su determinación, sin necesidad de sustan-
ciar el procedimiento establecido en el artículo 150 de esta ley.

(adicionado. d.o.F. 27 de enero de 2012)
"tratándose de mercancías de difícil identificación, que requiera (sic) 

la toma de muestras a fin de identificar su composición cualitativa o cuanti-
tativa, uso, proceso de obtención o características físicas, se realizará dicha 
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toma de acuerdo con el procedimiento que al efecto prevé el reglamento, 
para su análisis y dictamen conducentes.

(adicionado. d.o.F. 27 de enero de 2012)
"una vez obtenido el dictamen correspondiente, resultado del análisis 

practicado a las muestras de mercancías de difícil identificación, se notifica-
rán al interesado mediante escrito o acta circunstanciada, los hechos u omi-
siones advertidos, dentro del plazo de seis meses contados a partir del acta 
de toma de muestras correspondientes, y se continuará el procedimiento 
conforme a lo establecido en el presente artículo.

(reformado, d.o.F. 27 de enero de 2012)
"Cuando no se requiera la toma de muestras para su identificación, la 

autoridad aduanera dará a conocer mediante escrito o acta circunstanciada, 
los hechos u omisiones que impliquen la omisión de contribuciones, cuotas 
compensatorias y, en su caso, la imposición de sanciones.

(adicionado, d.o.F. 27 de enero de 2012)
"dentro del escrito o acta circunstanciada levantada en los términos de 

los párrafos tercero y cuarto de este artículo, deberá señalarse que el intere-
sado cuenta con un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del escrito o acta, a fin 
de ofrecer las pruebas y formular los alegatos que a su derecho convenga.

(reformado, d.o.F. 2 de febrero de 2006)
"el ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de con-

formidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 130 del Código Fiscal de la 
Federación.

(reformado, d.o.F. 27 de enero de 2012)
"las autoridades aduaneras emitirán resolución en un plazo que no 

excederá de cuatro meses, contados a partir del día siguiente a aquel en que 
se encuentre debidamente integrado el expediente. en caso de no emitirla, 
deberá poner de inmediato a disposición del interesado la mercancía de su 
propiedad.

(reformado, d.o.F. 2 de febrero de 2006)
"Se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado 

cuando hayan vencido los plazos para la presentación de todos los escritos 
de pruebas y alegatos o, en caso de resultar procedente, la autoridad encar-
gada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias 
para el desahogo de las pruebas ofrecidas por los promoventes.
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(reformado, d.o.F. 2 de febrero de 2006)
"en los demás casos la determinación del crédito fiscal se hará por la 

autoridad aduanera.

(reformado, d.o.F. 2 de febrero de 2006)
"en el escrito o acta de inicio del procedimiento se deberá requerir al 

interesado para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones, aperci-
bido que de no señalar el domicilio, de señalar uno que no le corresponda a 
él o a su representante, de desocupar el domicilio señalado sin aviso a la auto-
ridad competente o señalando un nuevo domicilio que no le corresponda a 
él o a su representante, de desaparecer después de iniciadas las facultades 
de comprobación o de oponerse a las diligencias de notificación de los actos 
relacionados con el procedimiento, negándose a firmar las actas que al efecto se 
levanten, las notificaciones que fueren personales se efectuarán por estra dos, 
siempre que, en este último caso y tratándose del reconocimiento aduanero, 
segundo reconocimiento o de la verificación de mercancías en transporte, se 
cuente con visto bueno del administrador de la aduana."

de acuerdo con lo anterior, se desprende que el procedimiento admi-
nistrativo en materia aduanera (pama) deberá sustanciarse cuando durante 
el reconocimiento aduanero, del segundo reconocimiento, de la verificación de 
mercancías en transporte o el ejercicio de facultades de comprobación, las 
autoridades aduaneras embarguen precautoriamente mercancías, necesaria-
mente por la comisión de las irregularidades a que se refiere el artículo 151 
de la propia normatividad. 

los supuestos por los que procede el embargo precautorio de mercan-
cías previsto en el artículo 151 de la ley aduanera, se pueden resumir en los 
siguientes:

• Cuando se introducen mercancías por un lugar no autorizado o se 
desvían las rutas fiscales, tratándose de tránsito internacional.

• mercancías transportadas en medios distintos a los autorizados en 
tránsito interno.

• mercancía prohibida.

• No se cumplan las regulaciones y restricciones no arancelarias.

• omisión de cuotas compensatorias.



1329TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

• No se cumplan las normas oficiales.

• Se trate de mercancía ilegal en el país.

• Cuando la mercancía no se haya declarado o sea excedente.

• Cuando se introduzcan dentro del recinto fiscal mercancías de impor-
tación sin el pedimento que corresponda.

• Cuando el nombre o domicilio fiscal del proveedor o importador sean 
falsos o inexistentes.

• Cuando en el domicilio fiscal no se pueda localizar al proveedor o la 
factura sea falsa.

• Cuando se subvalúen las mercancías.

tal como se constata de lo anterior, no se contempla dentro de dichos 
supuestos el relativo a no presentar el aviso a la entrada o salida del territorio 
nacional de las cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, 
órdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar o una combinación 
de ellos, superiores al equivalente en la moneda o monedas de que se trate, 
a diez mil dólares de los estados unidos de américa.

lo que genera, como consecuencia, que el procedimiento que resulta 
aplicable a los casos que no se encuentren previstos en el artículo 151 de la 
ley aduanera, como es el caso, les será aplicable el artículo 152 de dicho 
ordenamiento.

en otras palabras, no podría aplicarse el pama tratándose del embargo 
precautorio de cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, 
órdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar o una combinación 
de ellos, superiores al equivalente en la moneda o monedas de que se trate, 
a diez mil dólares de los estados unidos de américa; pues el artículo 152 de 
la ley aduanera expresamente dispone que el pama será necesario única-
mente en los casos especificados en el diverso numeral 151 donde, se insiste, 
no se incluyó la hipótesis en estudio.

de acuerdo con lo hasta aquí expuesto, el procedimiento que deberá 
seguirse para el caso del embargo precautorio que se traba hacia personas 
que ingresen o extraigan del territorio nacional por sí o por medio de empre-
sas de transporte internacional de traslado y custodia de valores o mensajería, 
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cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago 
o cualquier otro documento por cobrar o una combinación de ellos, superio-
res al equivalente en la moneda o monedas de que se trate a diez mil dólares 
de los estados unidos de américa, cuando se omita declararlas a las autori-
dades aduaneras, será el previsto en el artículo 152 de la ley aduanera, en 
conjunción con lo que resulte aplicable de acuerdo con su naturaleza, del 145 
del Código Fiscal de la Federación. 

por todo lo anterior, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la 
tesis siguiente:

emBarGo preCautorio preViSto eN el artÍCulo 144, FraC-
CióN XXX, de la leY aduaNera. deBe realiZarSe CoNForme al 
diVerSo 152 de la miSma leY, eN relaCióN CoN el 145 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN. el artículo 144, fracción XXX, citado prevé la 
facultad de la Secretaría de Hacienda y Crédito público de ordenar y trabar 
embargo precautorio conforme al Código Fiscal de la Federación, cuando se 
omita el aviso de entrada o salida al territorio nacional de cantidades en efec-
tivo, en cheques nacionales o extranjeros, en órdenes de pago o en cualquier 
otro documento por cobrar o una combinación de ellos, superiores al equiva-
lente en la moneda o monedas de que se trate, a diez mil dólares de los estados 
unidos de américa. en ese sentido, el artículo 145 del código indicado dispone 
el procedimiento que debe llevarse a cabo tratándose del embargo precauto-
rio de bienes o de la negociación cuando se trate de créditos fiscales determi-
nados no exigibles, precisando como finalidad la de garantizar el interés 
fiscal; objetivo que al incidir en su naturaleza, establece determinadas reglas 
que podrían resultar contrarias a la finalidad buscada con los embargos pre-
cautorios en materia aduanera, consistente en lograr el respeto al orden 
público y satisfacer el interés social que exige el acatamiento a las normas 
legales respectivas y, por tanto, impedir que se continúe su transgresión. por 
ello, este último precepto debe integrarse con lo dispuesto en el artículo 152 
de la ley aduanera, que señala el procedimiento a seguir en materia aduanera 
en las hipótesis no contempladas en el artículo 151 del propio ordenamiento, 
como es el caso.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis que se denuncia. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, conforme a la tesis que ha quedado redactada en la parte final del 
último considerado de este fallo. 

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
antes mencionados; envíense la indicada jurisprudencia y la parte considera-
tiva de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, 
conforme al artículo 219 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese 
el expediente. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros: alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas (ponente) en sustitución del ministro 
Sergio a. Valls Hernández, margarita Beatriz luna ramos y presidente luis 
maría aguilar morales. la ministra margarita Beatriz luna ramos emitió su 
voto en contra de consideraciones.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Con
sejo de la judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprima la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMBARgo PRECAutoRIo PREVISto En EL ARtÍCuLo 144, 
FRACCIÓn XXX, dE LA LEY AduAnERA. dEBE REALIZARSE 
ConFoRME AL dIVERSo 152 dE LA MISMA LEY, En RELA
CIÓn Con EL 145 dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn. 
el artículo 144, fracción XXX, citado prevé la facultad de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito público de ordenar y trabar embargo precau-
torio conforme al Código Fiscal de la Federación, cuando se omita el 
aviso de entrada o salida al territorio nacional de cantidades en efec tivo, 
en cheques nacionales o extranjeros, en órdenes de pago o en cual-
quier otro documento por cobrar o una combinación de ellos, superiores 
al equivalente en la moneda o monedas de que se trate, a diez mil 
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dólares de los estados unidos de américa. en ese sentido, el artículo 
145 del código indicado dispone el procedimiento que debe llevarse a 
cabo tratándose del embargo precautorio de bienes o de la negociación 
cuando se trate de créditos fiscales determinados no exigibles, preci-
sando como finalidad la de garantizar el interés fiscal; objetivo que al 
incidir en su naturaleza, establece determinadas reglas que podrían 
resultar contrarias a la finalidad buscada con los embargos precauto-
rios en materia aduanera, consistente en lograr el respeto al orden 
público y satisfacer el interés social que exige el acatamiento a las 
normas legales respectivas y, por tanto, impedir que se continúe su 
transgresión. por ello, este último precepto debe integrarse con lo dis-
puesto en el artículo 152 de la ley aduanera, que señala el procedimiento 
a seguir en materia aduanera en las hipótesis no contempladas en el 
artículo 151 del propio ordenamiento, como es el caso.

2a./J. 132/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 297/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Séptimo del primer Circuito y Segundo del Cuarto Circuito, ambos en materia admi-
nistrativa. 12 de noviembre de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros 
alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y luis maría aguilar morales; votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos. 
ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto José Fernando 
Franco González Salas. Secretaria: miroslava de Fátima alcayde escalante.

Criterios contendientes:

tesis i.7o.a.693 a, de rubro: "emBarGo preCautorio de uN CHeQue No deClarado 
al eNtrar o Salir del territorio NaCioNal por uNa CaNtidad Supe-
rior al eQuiValeNte eN la moNeda o moNedaS de Que Se trate a dieZ 
mil dólareS de loS eStadoS uNidoS de amÉriCa. Si Se eFeCtÚa CoN 
motiVo del reCoNoCimieNto aduaNero praCtiCado eN la reViSióN de la 
doCumeNtaCióN preSeNtada por perSoNaS FÍSiCaS, empreSaS de traNS-
porte iNterNaCioNal de traSlado Y CuStodia de ValoreS aSÍ Como 
de meNSaJerÍa, deBe iNStaurarSe el proCedimieNto CoNteNido eN el 
SeGuNdo pÁrraFo Y SiGuieNteS del artÍCulo 152 de la leY aduaNera.", 
aprobada por el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXi, abril de 2010, página 2731, y el sustentado por el Segundo tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el amparo 
directo 81/2014.

tesis de jurisprudencia 132/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del veintiséis de noviembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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InMoVILIZACIÓn dE CuEntAS BAnCARIAS. ContRA EL ACto QuE 
LA dECREtA no PRoCEdE EL juICIo dE AMPARo IndIRECto.

CoNtradiCCióN de teSiS 361/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
Cuarto CirCuito Y el triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admi-
NiStratiVa del dÉCimo terCer CirCuito. 28 de eNero de 2015. Cua-
tro VotoS de loS miNiStroS JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y alBerto 
pÉreZ daYÁN. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. 
SeCretaria: maura aNGÉliCa SaNaBria martÍNeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia 
de contradicción de tesis.1

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, en términos del artículo 227, fracción ii, de la ley 
de amparo, en razón de que fue formulada por el Juez primero de distrito en 
materia administrativa en el estado de Nuevo león.

terCero.—Contenido de las ejecutorias que participan en la contra-
dicción de tesis.

el tercer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 207/2014, en la parte que interesa, 
sostuvo:

"QuiNto.—es sustancialmente fundada una parte del agravio propues-
to por la recurrente, de acuerdo a las consideraciones jurídicas que enseguida 
se expresan:

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo, publicada en el diario ofi-
cial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, en vigor al día siguiente de su publicación, 
en los términos del artículo primero transitorio de dicha ley; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, reformada el dos de abril de dos mil trece, en relación con 
los puntos primero y tercero del acuerdo General Número 5/2013, del pleno de este alto tribunal, 
en virtud de que el presente asunto versa sobre la posible contradicción de tesis sustentadas por 
dos tribu nales Colegiados de Circuito de diferente circuito en asuntos que versan sobre la materia 
adminis trativa, que es de la especialidad de esta Sala.
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"en el agravio aduce que el artículo 114, fracción ii, de la ley de amparo 
prevé que el amparo se pedirá ante el Juez de distrito contra actos en el juicio 
que tengan sobre las personas o las cosas una ejecución de imposible repa-
ración, siendo actos de esa naturaleza los que causan una afectación en los 
derechos sustantivos de una persona, como en el caso.

"manifiesta que el embargo de cuentas bancarias decretado en el pro-
cedimiento administrativo de ejecución constituye un acto de imposible repa-
ración, porque lo imposibilita para disponer materialmente de sus recursos 
económicos para realizar sus fines, afectando su desarrollo económico al pro-
vocar el incumplimiento de sus obligaciones, de ahí que a su sentir es un acto 
fuera de juicio que transgrede de forma inmediata sus derechos sustantivos, 
por lo que considera que en contra de dicho acto es procedente el juicio de 
amparo indirecto en términos del citado dispositivo legal.

"Como se adelantó, es sustancialmente fundada la parte del motivo de 
disenso en estudio, toda vez que, tal y como lo refiere la recurrente el acto 
reclamado consistente en el embargo de cuentas bancarias, es un acto de 
imposible reparación y, por ende, acorde con la jurisprudencia 2a./J. 133/2010, 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, procede el 
juicio de amparo indirecto, de conformidad con lo establecido en el citado 
artículo 114, fracción ii, de la ley de amparo.

"al respecto, conviene invocar la citada jurisprudencia, del tenor siguien-
te: ‘emBarGo de CueNtaS BaNCariaS deCretado eN el proCedimieN-
to admiNiStratiVo de eJeCuCióN. auNQue Se trate de uN aCto Fuera 
de JuiCio CoNStituYe uN aCto de impoSiBle reparaCióN, por lo 
Que eN Su CoNtra proCede el JuiCio de amparo iNdireCto eN tÉr-
miNoS de la FraCCióN ii del artÍCulo 114 de la leY de amparo.’2 (se 
transcribe)

"ahora, en la parte conducente de la ejecutoria de la contradicción de 
tesis número 208/2010, de la cual emanó la citada jurisprudencia, se expuso: 
(se transcribe)

"por el contrario, se invoca, por analogía, el criterio establecido en la 
jurisprudencia: ‘iNterVeNtor CoN CarGo a la CaJa. Su deSiGNaCióN 

2 Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, noviem-
bre de 2010, página 104.
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deNtro del proCedimieNto admiNiStratiVo de eJeCuCióN eS im-
puGNaBle eN amparo iNdireCto.’ (se transcribe)

"en relación con el contenido de la tesis transcrita destaca la circuns-
tancia de que en el embargo de cuentas bancarias derivado de un crédito 
fiscal de carácter definitivo para efectos del amparo, no debe permitirse un 
acto posterior, como lo es el congelamiento de las cuentas bancarias, o bien 
que los recursos económicos pasen a la propiedad del fisco federal, como se 
advierte del proceso legislativo de las reformas del Código Fiscal de la Federa-
ción, publicadas en el diario oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009. 
por tanto, el embargo de cuentas bancarias es un supuesto análogo al que se 
presenta con la intervención con cargo a la caja, puesto que el dinero detraído 
al contribuyente pasa inmediatamente a la tesorería de la Federación, no en 
calidad de depósito o resguardo’ (lo subrayado es por este tribunal).

"Como se ve, la materia de la contradicción de tesis 208/2010, versó res-
pecto a determinar, si tratándose de embargos de cuentas bancarias dentro 
de un procedimiento administrativo de ejecución, procede o no el juicio de am-
paro indirecto.

"así, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al cen-
trar el punto de estudio, determinó, en esencia, que el embargo de cuentas 
bancarias decretado en el procedimiento administrativo de ejecución, consti-
tuye un acto de imposible reparación, porque imposibilita al particular afectado 
para disponer materialmente de sus recursos económicos, con las conse-
cuencias inherentes, como son impedir que se utilicen para realizar sus fines 
y el incumplimiento de sus obligaciones, lo que afecta de manera inmediata 
sus derechos sustantivos y, por tanto, en contra de ese acto procede el juicio de 
amparo, en términos de la fracción ii del artículo 114 de la ley de amparo.

"luego, si la parte quejosa reclamó, en lo que aquí interesa, la orden de 
embargo y/o inmovilización de sus cuentas bancarias, de acuerdo con lo expues-
to por el máximo tribunal del país, en el citado criterio jurisprudencial, cuya 
aplicación es obligatoria para este tribunal conforme a lo dispuesto por el 
artículo 192 de la ley de la materia, se estima que el juicio de amparo que se 
revisa es procedente en contra del citado acto reclamado.

"lo anterior sin que la imperante, en cuanto a dicho acto, se encontrara 
obligada a agotar el principio de definitividad, pues la citada jurisprudencia 
2a./J. 133/2010, es específica en señalar que tratándose de embargo de cuen-
tas bancarias decretado dentro de un procedimiento administrativo de ejecu-



1336 MARZO 2015

ción, como sucede en el caso, procede sin más, el juicio de amparo ante el 
Juez de distrito.

"de ahí que, al existir una jurisprudencia de observancia obligatoria, 
respecto al tema en específico, no resulten aplicables los criterios invocados 
por el Juez de amparo, de rubros: ‘amparo. para Su proCedeNCia eS 
oBliGatorio aGotar loS reCurSoS o medioS de deFeNSa Que la 
leY ComÚN eStaBleCe, eN aCatamieNto al priNCipio de deFiNitiVi-
dad Que riGe eN el JuiCio CoNStituCioNal.’, ‘deFiNitiVidad. eSte 
priNCipio del JuiCio de amparo deBe CumplirSe auN aNte la re-
ClamaCióN de aCtoS Que reViStaN uNa eJeCuCióN irreparaBle.’ y 
‘medida proViSioNal de reStituCióN o emBarGo preCautorio CoN 
motiVo de la ComiSióN de uN delito. la determiNaCióN JudiCial 
Que la deCreta deNtro de JuiCio No CoNStituYe uNa eXCepCióN 
al priNCipio de deFiNitiVidad Que riGe la proCedeNCia del JuiCio de 
amparo iNdireCto.’; ello toda vez que, como se precisó, el máximo tribu-
nal del país sostuvo que en el caso particular en que se reclame el embargo 
de cuentas bancarias decretado en el procedimiento administrativo de ejecu-
ción, es procedente el juicio de amparo indirecto, determinación jurispru-
dencial la cual, al no encontrarse superada, no debe ser motivo de interpretación 
alguna, que implique la improcedencia del juicio de amparo respecto de dicho 
acto, bajo el supuesto de la obligatoriedad de agotarse el principio de defini- 
tividad.

"en ese sentido, no pasa inadvertida la jurisprudencia 1a./J. 113/2013, 
sustentada por la primera Sala del máximo tribunal del país, de rubro: ‘deFi-
NitiVidad eN el JuiCio de amparo iNdireCto. la irreparaBilidad 
del aCto No CoNStituYe, por SÍ miSma, uNa eXCepCióN a eSte priN-
Cipio, auN CuaNdo eN la CoNtieNda JurÍdiCa eStÉ iNVoluCrado 
uN meNor de edad.’, en la que si bien se alude que la irreparabilidad del acto 
reclamado y el principio de definitividad, constituyen presupuestos distintos 
y autónomos que deben observarse para determinar la procedencia del juicio 
de amparo indirecto; sin embargo, como se expone, en la especie, ante la 
existencia de la diversa jurisprudencia 2a./J. 133/2010, aplicable específica-
mente al caso, no da margen para analizar si es obligatorio además agotarse 
el principio de definitividad para la procedencia del juicio de amparo, en tanto 
que, insístase, el máximo tribunal del país, aun cuando únicamente analizó 
en este último criterio, que el embargo de cuentas bancarias decretado en el 
procedimiento administrativo de ejecución, constituye un acto de imposible 
reparación, esto es, sin hacer pronunciamiento con relación a la obligación o 
no de agotar el principio de definitividad, expresamente se pronunció y con-
cluyó en que, en ese específico caso, sí es procedente el juicio de amparo 
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biinstancial; cuestión que debe prevalecer, dada la fuerza legal vinculante de 
la jurisprudencia, que determina la procedencia del sumario constitucional 
respecto de ese acto concreto.

"No es óbice a lo anterior, que la recurrente no hubiese debatido fron-
talmente la consideración del Juez en cuanto a que, en tratándose del embargo 
de cuentas bancarias decretado en el procedimiento administrativo de ejecu-
ción, debió agotarse el principio de definitividad, dado que la disidente en sus 
agravios aludió precisamente a las consideraciones expuestas por el máximo 
tribunal en la citada jurisprudencia, la cual, como se dijo, resulta obligatoria 
y aplicable al caso por las razones antes mencionadas.

"por tanto, debe concluirse que, contrariamente a lo sostenido por el 
Juez Federal, respecto del acto consistente en la orden de embargo y/o inmo-
vilización de cuentas bancarias, no se actualiza la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 73, fracción XV, de la ley de amparo, por lo que no debe 
sobreseer en el juicio de origen en cuanto dicho acto reclamado.

"en mérito de las consideraciones anteriores, lo procedente es revocar 
el fallo que se revisa en la parte relativa al sobreseimiento decretado en cuanto 
a los actos reclamados siguientes: 

"- acta de embargo decretado en el procedimiento administrativo de 
ejecución **********.

"- el oficio Nl/iNmoV/0768/2012, de veintisiete de febrero de dos mil 
doce, en el que se advierte que se ordenó la inmovilización de las cuentas 
bancarias a nombre de la quejosa, y su ejecución."

en oposición a los anteriores criterios, el tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del décimo tercer Circuito, al resolver 
el amparo en revisión 797/2012, sostuvo, en la parte que interesa, lo que a 
continuación se transcribe:

"SeXto.—el análisis de las consideraciones que sustentan la resolu-
ción impugnada a la luz de los agravios expresados por el recurrente, permi-
ten advertir lo siguiente: 

"…

"********** promovió juicio de amparo indirecto contra las autorida-
des y actos siguientes:
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"1. del subgerente de recaudación Fiscal en el estado de oaxaca del 
instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores:

"a) la emisión del mandamiento de ejecución con número de folio 
**********, de treinta de julio de dos mil doce, mediante el cual ordenó el 
requerimiento de pago a la quejosa de los créditos fiscales **********, 
**********, ********** y **********, por los bimestres 06/2009, 03/2010, 
04/2010 y 06/2010.

"b) los efectos y consecuencias legales del anterior acto en el proce-
dimiento administrativo de ejecución.

"2. del notificador-ejecutor del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores:

"a) el requerimiento de pago de los créditos fiscales antes precisados, 
contenido en el acta de treinta y uno de julio de dos mil doce.

"b) el embargo de los depósitos bancarios o cualquier otro depósito en 
moneda nacional y extranjera que se realice en cualquier tipo de cuenta que 
tenga a su nombre la quejosa en las entidades financieras, sociedades coope-
rativas de ahorro y préstamos o de inversiones y valores, contenido en el acta 
de treinta y uno de julio de dos mil doce.

"c) los efectos y consecuencias legales de los anteriores actos en el 
procedimiento administrativo de ejecución.

"3. del director general del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores, con residencia en méxico, distrito Federal:

"a) el procedimiento administrativo de ejecución iniciado en su contra; y,

"b) los efectos y consecuencias legales de dicho acto.

"previos los trámites de ley, el dos de octubre de dos mil doce, el Juez 
primero de distrito en el estado de oaxaca, residente en esta ciudad, celebró 
la audiencia constitucional y dictó sentencia, que firmó el diez siguiente, en la 
que decretó el sobreseimiento en el juicio, por las razones siguientes:

"i. por inexistencia de los actos reclamados al director general del ins-
tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, con residencia 
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en méxico, distrito Federal, en términos del artículo 74, fracción iV, de la ley de 
amparo (lo que no es materia del presente recurso de revisión).

"ii. respecto de los actos reclamados al subgerente de recaudación 
Fiscal en el estado de oaxaca y notificador-ejecutor, adscritos del instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, por considerar actuali-
zada la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XV, de la 
ley de amparo, toda vez que el quejoso no cumplió con el principio de defini-
tividad, al no agotar el juicio de nulidad previsto en el artículo 14, fracción iV, 
de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

"precisó que en el caso, no se está en presencia de alguna excepción a 
dicho principio, ya que el artículo 28 de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo, no establece mayores requisitos que la ley de amparo 
para conceder la suspensión; los actos reclamados no carecen de fundamen-
tación; no se advierte que la parte quejosa se ostente como tercera extraña al 
procedimiento administrativo, ni que se reclame la inconstitucionalidad de 
alguna ley, o bien, que se esté en presencia de algún acto de los prohibidos 
por el artículo 22 constitucional.

"Contra lo determinado el punto ii, en el primer agravio, la parte quejosa 
aduce que la resolución recurrida es ilegal, en la medida que deja de observar 
la jurisprudencia número 2a./J. 133/2010, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘emBarGo de CueNtaS 
BaNCariaS deCretado eN el proCedimieNto admiNiStratiVo de 
eJeCuCióN. auNQue Se trate de uN aCto Fuera de JuiCio CoNStitu-
Ye uN aCto de impoSiBle reparaCióN, por lo Que eN Su CoNtra 
proCede el JuiCio de amparo iNdireCto eN tÉrmiNoS de la FraC-
CióN ii del artÍCulo 114 de la leY de amparo.’, la cual le resultaba 
obligatoria en términos del artículo 192 de la ley de amparo.

"explica, en dicho criterio jurisprudencial, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación determinó que procede el amparo indirecto, en términos del ar-
tículo 114, fracciones ii y iV, de la ley de amparo, contra el embargo de cuentas 
bancarias decretado en un procedimiento administrativo de ejecución (como 
el acto reclamado en el juicio de amparo), ya que constituye un acto de impo-
sible reparación.

"agrega, el artículo 114, fracción ii, de la ley de amparo estatuye que 
tratándose de actos que no provengan de tribunales judiciales, administrati-
vos o del trabajo, seguido en forma de juicio, el amparo indirecto sólo procede 
contra la resolución definitiva que se llegare a dictar; sin embargo, tal regla 
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general tiene como excepción aquellos casos en que se reclaman actos defi-
nitivos dictados antes de pronunciarse la citada resolución, cuya ejecución 
sea de imposible reparación, lo que se justifica, dado que las consecuencias 
no podrían ser reparadas con el fallo que se dictara en el procedimiento admi-
nistrativo correspondiente, aun en el caso de que éste resultara favorable a 
los intereses del afectado.

"Que en el caso, los actos reclamados emitidos dentro del proce-
dimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos créditos fiscales, 
resultan ser actos cuya ejecución es de imposible reparación, en la medida 
que limitan irreversiblemente el ejercicio de los derechos del propietario, quien 
con motivo de las medidas impuestas no puede usar, disfrutar ni disponer 
plenamente de la cosa embargada, de modo tal que dicho actuar representa 
una cuestión de la cual no se ocupará la resolución que ponga fin al proce-
dimiento administrativo de ejecución, lo que hace irreparable el acto.

"así también, hace ver que no constituye obstáculo que el Juez afirme 
que no se respetó el principio de definitividad, porque contra los actos recla-
mados procedía el juicio de nulidad; toda vez que, al haber demostrado que 
los citados actos constituyen actos de imposible reparación, ello actualiza una 
excepción al principio de definitividad.

"los anteriores argumentos son infundados.

"es así, pues en principio es correcto lo que alega la parte quejosa, en 
el sentido de que el embargo de cuentas bancarias decretado en el proce-
dimiento administrativo de ejecución, constituye un acto de imposible repa-
ración, porque imposibilita al particular afectado para disponer materialmente 
de sus recursos económicos, con lo que se le impide utilizarlos para realizar 
sus fines, pues esa indisponibilidad afecta su desarrollo económico, al provo-
car el incumplimiento de sus obligaciones, de ahí que sea un acto fuera de 
juicio que afecta de manera inmediata sus derechos sustantivos.

"No obstante, el hecho de que el embargo de cuentas bancarias sea de 
imposible reparación, no implica una excepción al principio de definitividad y 
que, por ende, el juicio de amparo en la vía indirecta proceda desde luego.

"es así, pues tratándose de actos administrativos, la procedencia del 
juicio de amparo biinstancial se rige por los artículos 107, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 73, fracción XVi, de 
la ley de amparo, que establecen:
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"‘artículo 107.’ (se transcribe)

"‘artículo 73.’ (se transcribe)

"de la interpretación literal del primero de los preceptos transcritos se 
advierte la procedencia del juicio de amparo indirecto contra actos u omisio-
nes de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, es decir, contra actos u omisiones de autoridades administrativas; con 
la condición de que causen un agravio no reparable mediante algún medio de 
defensa legal.

"interpretada en sentido contrario esta primera parte del precepto cons-
titucional, se puede deducir que el juicio de amparo será improcedente cuando 
el acto administrativo cause un agravio reparable mediante algún medio de 
defensa legal; lo cual lleva implícito el principio de definitividad que rige al 
juicio de amparo, consistente en agotar los medios ordinarios de defensa pre-
vio a la promoción de la instancia constitucional.

"Corrobora tal aserto la interpretación conjunta de los numerales trans-
critos, pues permite inferir que el juicio de amparo indirecto es improcedente 
contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administra-
tivos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a las leyes que 
los rijan, o proceda contra ellos algún recurso, juicio o medio de defensa legal 
por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o nulificados, siempre 
que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos 
de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defensa legal 
que haga valer el agraviado, con los mismos alcances que los que prevé la ley 
reglamentaria y sin exigir mayores requisitos que los que la misma consigna 
para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para 
el otorgamiento de la suspensión provisional, independientemente de que el 
acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuer-
do con dicha ley.

"Salvo que se actualice alguna de las siguientes excepciones:

"1. Cuando el acto reclamado carece de fundamentación.

"2. Cuando sólo se aleguen violaciones directas a la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos.

"por tanto, el hecho de que el acto reclamado en el amparo indirecto sea 
de imposible reparación no exime automáticamente al promovente de obser-
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var el principio de definitividad, mediante el agotamiento del juicio, recurso o 
medio ordinario de defensa procedentes, en caso de que se den las condicio-
nes y no se actualice alguna excepción a tal principio, previstas en la norma 
constitucional y en su ley reglamentaria.

"por referirse al tema de que la imposible reparación no es una excep-
ción al principio de definitividad, resulta aplicable, en lo conducente, la juris-
prudencia número 1a./J. 44/2012 (10a.), emitida por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página setecientos vein-
tinueve, libro X, tomo 1, correspondiente al mes de julio de dos mil doce, 
décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y 
texto siguientes: ‘priNCipio de deFiNitiVidad. deBe aGotarSe eN el 
JuiCio de amparo iNdireCto promoVido eN CoNtra de uN aCto de 
eJeCuCióN irreparaBle diCtado deNtro de uN JuiCio del ordeN 
CiVil.’ (se transcribe)

"No es óbice que en la jurisprudencia número 2a./J. 133/2010, la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostuviera: ‘emBarGo 
de CueNtaS BaNCariaS deCretado eN el proCedimieNto admiNiS-
tratiVo de eJeCuCióN. auNQue Se trate de uN aCto Fuera de Jui-
Cio CoNStituYe uN aCto de impoSiBle reparaCióN, por lo Que eN 
Su CoNtra proCede el JuiCio de amparo iNdireCto eN tÉrmiNoS 
de la FraCCióN ii del artÍCulo 114 de la leY de amparo.’; pues lo que 
decidió en dicho criterio jurisprudencial es que el embargo de cuentas ban-
carias es un acto de imposible reparación y que en su contra procede el juicio 
de amparo indirecto, en términos del artículo 114, fracción ii, de la ley de 
amparo; sin determinar que esa imposible reparación exime al quejoso de ago-
tar el juicio, recurso o medio ordinario de defensa procedentes, es decir, que la 
imposible reparación sea una excepción al principio de definitividad; lo cual 
se justifica si se toma en consideración que en la época en que se emitió dicho 
criterio jurisprudencial (noviembre de dos mil diez), el artículo 28 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, vigente hasta el nueve 
de marzo de dos mil once, de acuerdo con la diversa jurisprudencia 2a./J. 
56/2007, emitida por la propia Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro: ‘reSoluCioNeS admiNiStratiVaS impuGNaBleS 
aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. No 
eS NeCeSario aGotar el JuiCio CorreSpoNdieNte, preViameNte al 
amparo, al preVer el artÍCulo 28 de la leY Federal de proCe-
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo maYoreS reQuiSitoS para 
CoNCeder la SuSpeNSióN Que loS preViStoS eN la leY Que riGe el 
JuiCio de GaraNtÍaS.’, establecía mayores requisitos que los previstos en 
la ley de amparo para conceder la suspensión.
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"en otro aspecto, no asiste razón a la recurrente en cuanto afirma que 
sí ejercitó en el momento procesal oportuno los medios ordinarios de defensa 
contra los créditos fiscales cuya ejecución se pretende a través de los actos 
reclamados, a saber, cuatro recursos de inconformidad, de los que inclusive 
derivó que, al resolverse los mismos, se sobreseyeran, porque dichos créditos 
fiscales fueron revocados por la autoridad administrativa.

"es así, pues dichos recursos de revocación no fueron interpuestos 
contra los actos reclamados en el juicio de amparo (mandamiento de ejecución, 
embargo de cuentas bancarias y consecuencias de éste); sino contra diver-
sos actos, como son los créditos fiscales que se pretenden hacer efectivos con 
el mandamiento de ejecución.

"por otra parte, se precisa que en el segundo agravio, la recurrente sólo 
argumenta que la resolución recurrida es ilegal, porque se actualiza una excep-
ción al principio de definitividad, consistente en que el artículo 28 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo establece mayores re-
quisitos que los previstos en la ley de amparo para conceder la suspensión; 
por tanto, la litis en la revisión se limitará al análisis de este tema.

"así las cosas, es infundado el segundo agravio, en el que la recurrente 
alega se actualiza una excepción al principio de definitividad, consistente en 
que el artículo 28 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra-
tivo, en vigor a partir del diez de marzo de dos mil once, establece mayores re-
quisitos que los previstos en la ley de amparo para conceder la suspensión.

"es así, pues, contra lo alegado por la recurrente, el artículo 28, fraccio-
nes i y ii, incisos a) y b), de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo, reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el diez de diciembre de dos mil diez, en vigor a partir del diez de 
marzo de dos mil once, establece:

"‘artículo 28.’ (se transcribe)

"por su parte, los artículos 124, 125, primer párrafo, y 135 de la ley de 
amparo estatuyen:

"‘artículo 124.’ (se transcribe)

"‘artículo 125.’ (se transcribe)

"‘artículo 135.’ (se transcribe)
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"ahora bien, la comparación entre el artículo 28, fracciones i y ii, inci-
sos a) y b), de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, y 
los diversos numerales 124, 125, primer párrafo, y 135 de la ley de amparo, 
pone de manifiesto que la primera ley no exige mayores requisitos que los pre-
vistos en el segundo ordenamiento legal para el otorgamiento de la suspensión, 
pues en ambos casos la suspensión procede cuando la solicite el gobernado, no 
se afecte el interés social, ni se contravengan disposiciones de orden público, 
y sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se causen al solicitante 
con la ejecución del acto.

"así también, en ambos supuestos se exige garantizar la reparación de 
los daños e indemnizar los perjuicios que con la suspensión se causen a ter-
ceros, si el solicitante o el quejoso no obtienen sentencia favorable.

"de igual forma, cuando se trate del cobro de contribuciones y aprove-
chamientos, para que la suspensión concedida surta sus efectos, ambas legis-
laciones exigen constituir garantía del interés fiscal; es más, la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo permite que dicha garantía se cons-
tituya ante la autoridad ejecutora por cualquiera de los medios permitidos por 
las leyes fiscales aplicables, en tanto la ley de amparo previene que tal garan-
tía debe ser mediante depósito total en efectivo de la cantidad a nombre de 
la tesorería de la Federación o la de la entidad federativa o municipio que 
corresponda.

"ahora bien, contra lo que alega la recurrente, el hecho de que en la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo se exija que la garantía 
se constituya ante la autoridad ejecutora, no implica se trate de un mayor 
requisito al establecido en la ley de amparo, puesto que ésta se refiere a los 
tres órdenes de Gobierno (Federal, estatal y municipal), lo cual es acorde a su 
ámbito espacial de validez, pero lo relevante es que ambas legislaciones re-
quieren se garantice el interés fiscal.

"Finalmente, no asiste razón a la recurrente en cuanto afirma que la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
2a./J. 56/2007, estableció que exigir garantía del interés fiscal ante la autoridad 
ejecutora, constituye un requisito mayor al establecido en la ley de amparo.

"es así, pues, en la citada jurisprudencia, la Segunda Sala estableció 
que los requisitos mayores establecidos en el anterior artículo 28 de la ley Fe-
deral de procedimiento Contencioso administrativo, eran, entre otros: ‘3) obliga 
a ofrecer garantía mediante billete de depósito o póliza de fianza, para reparar 
los daños o indemnizar los perjuicios que pudieran causarse a la demandada 
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o terceros con la suspensión si no se obtiene sentencia favorable en el juicio 
–debiendo expedir dichos documentos a favor de las partes demandadas–’.

"Y en la resolución que dio origen al criterio jurisprudencial antes citado, 
se estableció lo siguiente: (se transcribe)

"la anterior transcripción pone de manifiesto que el requisito mayor a 
que hizo referencia el alto tribunal, es que el anterior artículo 28 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo exigía que la garantía 
se exhibiera en billete de depósito o póliza de fianza, en tanto, en la ley de 
amparo puede ser por cualquiera de las formas permitidas por las leyes fis-
cales; empero, no decidió que sea un requisito mayor el que la citada garantía 
deba exhibirse ante la autoridad ejecutora.

"por otra parte, conviene precisar que, en ambas legislaciones, ley Fede-
ral de procedimiento Contencioso administrativo y ley de amparo, la suspen-
sión se concede con los mismos alcances.

"es así, pues, en términos del artículo 142, último párrafo, de la ley de 
amparo, establece que el Juez de distrito, al conceder la suspensión procu-
rará fijar la situación en que habrán de quedar las cosas y tomará las medidas 
pertinentes para conservar la materia del amparo hasta la terminación del 
juicio; y el diverso numeral 138, primer párrafo, de ese ordenamiento, también 
dispone que en casos de que la suspensión sea procedente, se concederá 
en forma tal que no impida la continuación del procedimiento en el asunto que 
haya motivado el acto reclamado, hasta dictarse resolución firme en él; a no 
ser que la continuación de dicho procedimiento deje irreparablemente consu-
mado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse al quejoso.

"en tanto, el artículo 28, fracción i, inciso c), de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, en vigor a partir del diez de marzo de dos 
mil once, establece que la suspensión se concederá determinando la situa ción 
en que habrán de quedar las cosas, así como las medidas pertinentes para pre-
servar la materia del juicio principal, hasta que se pronuncie sentencia firme.

"Finalmente, también se precisa que, en términos del artículo 28, frac-
ción iii, inciso c), de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra-
tivo, el plazo para conceder o negar la suspensión provisional de la ejecución es 
a más tardar dentro del día hábil siguiente a la presentación de la solicitud.

"en tanto, en la ley de amparo no existe plazo para proveer la solicitud 
de la suspensión en el juicio de amparo, por tanto, en términos de los artículos 
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62 y 221 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supleto-
ria a la ley de amparo, se advierte que el secretario debe hacer constar el día 
y la hora en que se presente un escrito, y dará cuenta con él dentro del día si-
guiente; y que los autos que no requieran citación para audiencia deberán 
dictarse al dar cuenta el secretario; por tanto, se puede concluir que el plazo 
para promover sobre la suspensión provisional, salvo que se trate de un caso 
urgente, es a más tardar el día siguiente de su presentación.

"de donde se advierte que el plazo previsto en la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo es igual al establecido en la ley de am-
paro, para resolver sobre la suspensión provisional.

"en consecuencia, ante la ineficacia de los agravios, lo procedente es, 
en la materia de la revisión, confirmar la resolución recurrida y sobreseer en 
el juicio de amparo."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. de la lectura de 
las ejecutorias que han sido detalladas se advierte que en el caso sí se veri-
fica la divergencia de criterios que ha sido denunciada.

lo anterior, en virtud de que el tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 207/2014, 
analizó, entre otros, el acto que se hizo consistir en la orden de inmovilización 
de cuentas bancarias contenida en el oficio número Nl/iNmoV/0768/2012, de 
veintisiete de febrero de dos mil doce, particularmente de las aperturadas con 
los números de cuenta: **********, en la institución bancaria denomi nada 
**********; **********, **********, ********** y **********, en la institu-
ción bancaria denominada ********** y **********, en la institución banca-
ria denominada **********; así como su respectiva notificación.

Sobre tal tópico consideró, en síntesis, lo siguiente: 

a) Que es fundado el agravio en el que se señaló que el embargo de 
cuentas bancarias decretado en el procedimiento administrativo de ejecución 
constituye un acto de imposible reparación, porque imposibilita al agraviado 
para disponer materialmente de sus recursos económicos, afectando sus de-
rechos sustantivos, lo que actualiza la hipótesis de la fracción ii del artículo 
114 de la ley de amparo. 

b) lo anterior, en virtud de que el artículo 114, fracción ii, de la ley de 
amparo prevé que el amparo se pedirá ante el Juez de distrito contra actos 
en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas una ejecución de im-
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posible reparación, siendo actos de esa naturaleza los que causan una afecta-
ción en los derechos sustantivos de una persona, como en el caso.

c) Que, en consecuencia, acorde con la jurisprudencia 2a./J. 133/2010, 
de rubro: "emBarGo de CueNtaS BaNCariaS deCretado eN el proCe-
dimieNto admiNiStratiVo de eJeCuCióN. auNQue Se trate de uN aCto 
Fuera de JuiCio CoNStituYe uN aCto de impoSiBle reparaCióN, 
por lo Que eN Su CoNtra proCede el JuiCio de amparo iNdireCto 
eN tÉrmiNoS de la FraCCióN ii del artÍCulo 114 de la leY de am-
paro."; procede el juicio de amparo indirecto, de conformidad con lo estable-
cido en el citado artículo 114, fracción ii, de la ley de amparo.

d) transcribió la parte conducente de la ejecutoria de la contradicción 
de tesis número 208/2010, de la que derivó la mencionada jurisprudencia, cuya 
litis versó respecto a determinar si tratándose de embargos de cuentas ban-
carias dentro de un procedimiento administrativo de ejecución, procede o no 
el juicio de amparo indirecto.

e) Señaló que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determinó que el embargo de cuentas bancarias decretado en el proce-
dimiento administrativo de ejecución, constituye un acto de imposible repa-
ración, porque imposibilita al particular afectado para disponer materialmente 
de sus recursos económicos, con las consecuencias inherentes, como son im-
pedir que se utilicen para realizar sus fines y el incumplimiento de sus obliga-
ciones, lo que afecta de manera inmediata sus derechos sustantivos y que, 
por tanto, en contra de ese acto procede el juicio de amparo, en términos de 
la fracción ii del artículo 114 de la ley de amparo.

f) Que la quejosa no se encontrara obligada a agotar el principio de 
definitividad, pues la citada jurisprudencia 2a./J. 133/2010, es específica en 
señalar que, tratándose del embargo de cuentas bancarias decretado dentro 
de un procedimiento administrativo de ejecución, como sucede en el caso, 
procede sin más, el juicio de amparo ante el Juez de distrito.

g) Que no pasa inadvertida la jurisprudencia 1a./J. 113/2013 (10a.), sus-
tentada por la primera Sala del máximo tribunal del país, de rubro: "deFiNiti-
Vidad eN el JuiCio de amparo iNdireCto. la irreparaBilidad del 
aCto No CoNStituYe, por SÍ miSma, uNa eXCepCióN a eSte priNCi-
pio, auN CuaNdo eN la CoNtieNda JurÍdiCa eStÉ iNVoluCrado uN 
meNor de edad.", en la que, si bien se alude que la irreparabilidad del acto 
reclamado y el principio de definitividad, constituyen presupuestos distintos 
y autónomos que deben observarse para determinar la procedencia del juicio 
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de amparo indirecto; sin embargo, ante la existencia de la diversa jurispruden-
cia 2a./J. 133/2010, aplicable específicamente al caso, no da margen para 
analizar si es obligatorio además agotarse el principio de definitividad para la 
procedencia del juicio de amparo.

por otro lado, el tribunal Colegiado en Materias Penal y Administra
tiva del decimotercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 797/2012, 
analizó el acto reclamado consistente en el embargo de los depósitos banca-
rios en las entidades financieras, sociedades cooperativas de ahorro y présta-
mos o de inversiones y valores, contenido en el acta de treinta y uno de julio 
de dos mil doce, y sobre este tópico determinó, en síntesis: 

a) Que el embargo de cuentas bancarias decretado en el procedimiento 
administrativo de ejecución, constituye un acto de imposible reparación, por-
que imposibilita al particular afectado para disponer materialmente de sus 
recursos económicos, con lo que se le impide utilizarlos para realizar sus fines, 
pues esa indisponibilidad afecta su desarrollo económico, al provocar el incum-
plimiento de sus obligaciones; de ahí que sea un acto fuera de juicio que 
afecta de manera inmediata sus derechos sustantivos.

b) Que no obstante, el hecho de que el embargo de cuentas bancarias sea 
de imposible reparación, no implica una excepción al principio de definitividad 
y que, por ende, el juicio de amparo en la vía indirecta proceda desde luego.

c) lo anterior, en virtud de que tratándose de actos administrativos, la 
procedencia del juicio de amparo biinstancial se rige por los artículos 107, 
fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 
73, fracción XVi, de la ley de amparo, de donde se sigue la procedencia del 
juicio de amparo indirecto contra actos u omisiones de autoridades distintas 
de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, es decir, contra actos 
u omisiones de autoridades administrativas con la condición de que causen 
un agravio no reparable mediante algún medio de defensa legal.

d) Que de ello se puede deducir que el juicio de amparo será improce-
dente cuando el acto administrativo cause un agravio reparable mediante 
algún medio de defensa legal; lo cual lleva implícito el principio de definitivi-
dad que rige al juicio de amparo, consistente en agotar los medios ordinarios 
de defensa previo a la promoción de la instancia constitucional.

e) Que corrobora tal aserto la interpretación conjunta de esos numera-
les, pues permite inferir que el juicio de amparo indirecto es improcedente 
contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administra-
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tivos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a las leyes que 
los rijan, o proceda contra ellos algún recurso, juicio o medio de defensa legal 
en virtud del cual puedan ser modificados, revocados o nulificados, siempre 
que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos 
de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defensa 
legal que haga valer el agraviado, con los mismos alcances que los que prevé 
la ley reglamentaria y sin exigir mayores requisitos que los que la misma con-
signa para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que esta-
blece para el otorgamiento de la suspensión provisional, independientemente 
de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser suspen-
dido de acuerdo con dicha ley; salvo que se actualice alguna de las siguientes 
excepciones: 1. Cuando el acto reclamado carece de fundamentación. 2. Cuando 
sólo se aleguen violaciones directas a la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

f) Que, por tanto, el hecho de que el acto reclamado en el amparo indi-
recto sea de imposible reparación no exime automáticamente al promovente 
de observar el principio de definitividad; ello con apoyo en la jurisprudencia 
número 1a./J. 44/2012 (10a.), emitida por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: "priNCipio de deFiNitiVidad. deBe aGo-
tarSe eN el JuiCio de amparo iNdireCto promoVido eN CoNtra de 
uN aCto de eJeCuCióN irreparaBle diCtado deNtro de uN JuiCio 
del ordeN CiVil."

g) Que no es óbice que en la jurisprudencia número 2a./J. 133/2010, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuviera: "em-
BarGo de CueNtaS BaNCariaS deCretado eN el proCedimieNto 
admiNiStratiVo de eJeCuCióN. auNQue Se trate de uN aCto Fuera 
de JuiCio CoNStituYe uN aCto de impoSiBle reparaCióN, por lo Que 
eN Su CoNtra proCede el JuiCio de amparo iNdireCto eN tÉrmi-
NoS de la FraCCióN ii del artÍCulo 114 de la leY de amparo.", pues 
lo que decidió en dicho criterio jurisprudencial es que el embargo de cuentas 
bancarias es un acto de imposible reparación y que en su contra procede el 
juicio de amparo indirecto, en términos del artículo 114, fracción ii, de la ley 
de amparo; sin determinar que esa imposible reparación exime al quejoso de 
agotar el juicio, recurso o medio ordinario de defensa procedentes, es decir, 
que la imposible reparación sea una excepción al principio de definitividad.

h) Que ese criterio se justifica si se toma en consideración que en la 
época en que se emitió dicho criterio jurisprudencial (noviembre de dos mil 
diez), el artículo 28 de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
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trativo, vigente hasta el nueve de marzo de dos mil once, de acuerdo con la 
diversa jurisprudencia 2a./J. 56/2007, emitida por la propia Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "reSoluCioNeS ad-
miNiStratiVaS impuGNaBleS aNte el triBuNal Federal de JuStiCia 
FiS Cal Y admiNiStratiVa. No eS NeCeSario aGotar el JuiCio CorreS-
poNdieNte, preViameNte al amparo, al preVer el artÍCulo 28 de 
la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
maYoreS reQuiSitoS para CoNCeder la SuSpeNSióN Que loS pre-
ViStoS eN la leY Que riGe el JuiCio de GaraNtÍaS.", establecía mayores 
requisitos que los previstos en la ley de amparo para conceder la suspensión.

i) Que del artículo 28, fracciones i y ii, incisos a) y b), de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, reformado mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el diez de diciembre de dos mil 
diez, en vigor a partir del diez de marzo de dos mil once; y de los diversos ar-
tículos 124, 125, primer párrafo, y 135 de la ley de amparo, deriva que la primera 
ley no exige mayores requisitos que los previstos en el segundo ordenamien-
to legal para el otorgamiento de la suspensión, pues en ambos casos la suspen-
sión procede cuando la solicite el gobernado, no se afecte el interés social, ni 
se contravengan disposiciones de orden público y sean de difícil reparación 
los daños y perjuicios que se causen al solicitante con la ejecución del acto.

j) Que en ambos supuestos se exige garantizar la reparación de los 
daños e indemnizar los perjuicios que con la suspensión se causen a terce-
ros, si el solicitante o el quejoso no obtienen sentencia favorable. de igual forma, 
cuando se trate del cobro de contribuciones y aprovechamientos, para que la 
suspensión concedida surta sus efectos, ambas legislaciones exigen constituir 
garantía del interés fiscal; es más, la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo permite que dicha garantía se constituya ante la auto-
ridad ejecutora por cualquiera de los medios permitidos por las leyes fiscales 
aplicables, en tanto la ley de amparo previene que tal garantía debe ser me-
diante depósito total en efectivo de la cantidad a nombre de la tesorería de la 
Federación o la de la entidad federativa o municipio que corresponda.

k) Que el hecho de que en la ley Federal de procedimiento Contencio-
so administrativo se exija que la garantía se constituya ante la autoridad eje-
cutora, no implica que se trate de un mayor requisito al establecido en la ley de 
amparo, puesto que ésta se refiere a los tres órdenes de Gobierno (Federal, 
estatal y municipal), lo cual es acorde a su ámbito espacial de validez, pero lo 
relevante es que ambas legislaciones requieren se garantice el interés fiscal.
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l) Que en ambas legislaciones, ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo y ley de amparo, la suspensión se concede con los mis-
mos alcances.

m) Finalmente, que el plazo previsto en la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo es igual al establecido en la ley de amparo para 
resolver sobre la suspensión provisional.

de los elementos pormenorizados se advierte que los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes se pronunciaron en torno a una misma pro-
blemática jurídica, a saber, si tratándose de la inmovilización de las cuentas 
bancarias procede desde luego, el juicio de amparo indirecto, por constituir, 
además de un acto de imposible reparación, una excepción al principio de 
definitividad; arribando a conclusiones contrarias, en virtud de que mientras 
que el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito 
consideró que, al tratarse de actos irreparables, se actualiza una excepción al 
principio de definitividad; el diverso tribunal Colegiado en materias penal y ad-
ministrativa del décimo tercer Circuito concluyó que el hecho de que el acto 
reclamado en el amparo indirecto sea de imposible reparación no exime au-
tomáticamente al promovente de observar el principio de definitividad, sino 
que debe agotar el medio ordinario de defensa que resulte procedente, en 
tanto que el artículo 28 de la ley Federal de procedimiento Contencioso ad-
ministrativo, no exige mayores requisitos que los previstos en la ley de ampa-
ro para la suspensión del acto reclamado.

en tales términos, queda configurada la contradicción de tesis cuya litis 
versa en dilucidar si tratándose de la determinación de la autoridad de inmo-
vilización de las cuentas bancarias, procede el juicio de amparo indirecto. 

QuiNto.—Estudio. debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, 
la que se establece en esta ejecutoria con apoyo en las consideraciones que 
enseguida se exponen:

para abordar la problemática que se plantea, es necesario precisar, 
inicialmente, que los criterios contendientes emanan de ejecutorias dic
tadas bajo la vigencia de la anterior Ley de Amparo, y por tal motivo el 
análisis que se efectúa se lleva a cabo al tenor de las disposiciones vigentes 
hasta el tres de abril de dos mil trece.

también es oportuno puntualizar que ambos tribunales Colegiados de 
Circuito coincidieron en que la inmovilización de cuentas bancarias constitu-
ye un acto de imposible reparación, en términos del artículo 114, fracción ii, 
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de la ley de amparo, con apoyo en la tesis de jurisprudencia sustentada por 
esta Segunda Sala, con clave de identificación 2a./J. 133/2010.3 

el tenor de la aludida jurisprudencia es el siguiente: 

2a./J. 133/2010

"emBarGo de CueNtaS BaNCariaS deCretado eN el proCe-
dimieNto admiNiStratiVo de eJeCuCióN. auNQue Se trate de uN 
aCto Fuera de JuiCio CoNStituYe uN aCto de impoSiBle repara-
CióN, por lo Que eN Su CoNtra proCede el JuiCio de amparo iNdi-
reCto eN tÉrmiNoS de la FraCCióN ii del artÍCulo 114 de la leY de 
amparo.—el citado precepto prevé que el amparo se pedirá ante el Juez de 
distrito contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas 
una ejecución de imposible reparación, siendo actos de esa naturaleza los 
que causan una afectación en los derechos sustantivos de una persona. en ese 
tenor, el embargo de cuentas bancarias decretado en el procedimiento admi-
nistrativo de ejecución constituye un acto de imposible reparación, porque 
imposibilita al particular afectado para disponer materialmente de sus recur-
sos económicos, con lo que se le impide utilizarlos para realizar sus fines, 
pues esa indisponibilidad afecta su desarrollo económico, al provocar el 
incum plimiento de sus obligaciones, de ahí que sea un acto fuera de juicio 
que afecta de manera inmediata sus derechos sustantivos. por tanto, en su 
contra procede el juicio de amparo indirecto, en términos de la fracción ii del 
artículo 114 de la ley de amparo."4 

del contenido de la ejecutoria que dio origen a esta jurisprudencia se 
advierte que en ella se estableció –tal como lo reconocieron los tribunales 
Colegiados de Circuito– el carácter de irreparabilidad del acto decretado dentro 
del procedimiento administrativo de ejecución, consistente en la inmoviliza-
ción de cuentas bancarias.

en efecto, esta Segunda Sala estableció que respecto de los actos que 
tengan sobre las personas o las cosas una ejecución de imposible repara-

3 derivada de la contradicción de tesis 208/2010, resuelta el veinticinco de agosto de dos mil diez, 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. unanimidad de cinco votos de 
los ministros margarita Beatriz luna ramos, José Fernando González Salas, Sergio a. Valls 
Hernández, luis maría aguilar morales y Sergio Salvador aguirre anguiano.
4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, tomo XXXii, 
noviembre de 2010, página 104, número de registro digital: 163474. 
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ción, aunque se trate de un procedimiento administrativo de ejecución, resulta 
aplicable por igualdad de razón, la fracción iV del numeral 114 de la ley de 
amparo, en el sentido de que también se aplique a los actos de un proce-
dimiento seguido en forma de juicio, en términos de la fracción ii del mismo 
precepto, cuando se trata de los que causan una ejecución de imposible repa-
ración; hipótesis en la que se encuentra el embargo de cuentas bancarias, ya 
que los efectos y consecuencias jurídicas de ese señalamiento, afecta los dere-
chos sustantivos del contribuyente, como lo es, entre otros, que se le impide 
la libre disposición de sus cuentas bancarias congeladas o inmovilizadas; que 
esa circunstancia implica la privación del derecho de disponer de los fondos 
de las cuentas en cuestión, obligándolo a que incurra en incumplimiento en 
sus pagos, salarios y créditos; circunstancia que no podría ser reparada 
con ninguna actuación posterior, toda vez que ya no podría restituírsele del 
tiempo que duró el congelamiento de las cuentas al contribuyente, ni del per-
juicio resentido por la imposibilidad de utilizarlas de acuerdo a las necesi-
dades que implican la actividad o al objeto social.

en tales términos, se concluyó que el embargo de cuentas bancarias 
decretado dentro de un procedimiento administrativo de ejecución, afecta de 
manera irremediable derechos fundamentales, en tanto que se le priva al 
particular de la facultad de disponer plenamente de sus recursos económi-
cos, durante todo el tiempo que dure el procedimiento, cuestión que no se le 
restituye aunque obtuviera una resolución favorable.

Sobre este criterio jurisprudencial que retoman los tribunales Cole-
giados contendientes, es pertinente precisar que el mismo fue sustentado 
con anterioridad a la reforma de diez de diciembre de 2010, al artículo 28 de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

en esta línea, la irreparabilidad que se atribuyó a la inmovilización de 
cuentas bancarias se fundó implícitamente en el hecho de que en esa época 
(noviembre de dos mil diez), el mencionado precepto exigía mayores requi-
sitos para conceder la suspensión del acto, que los previstos en la abrogada 
ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, conforme quedó plasmado en la diversa juris-
prudencia 2a./J. 56/2007, emitida por la propia Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "reSoluCioNeS admiNiStratiVaS 
impuGNaBleS aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa. No eS NeCeSario aGotar el JuiCio CorreSpoNdieNte, 
preViameNte al amparo, al preVer el artÍCulo 28 de la leY Federal 
de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo maYoreS reQui-
SitoS para CoNCeder la SuSpeNSióN Que loS preViStoS eN la leY 
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Que riGe el JuiCio de GaraNtÍaS.", establecía mayores requisitos que 
los previstos en la ley de amparo para conceder la suspensión.

una vez precisado lo anterior, para dilucidar la litis que ahora se plan-
tea, debe partirse de la premisa de que el juicio constitucional es un juicio 
extraordinario, su procedencia y tramitación están regidas por reglas especia-
les y por principios fundamentales que lo estructuran como el medio jurisdic-
cional idóneo para lograr la actuación de las prevenciones constitucionales, 
a través de una contienda equilibrada entre el gobernante y el gobernado.

dentro de estas reglas fundamentales que estructuran al juicio de 
amparo, se encuentra el principio de definitividad, que establece que dicho 
juicio es únicamente procedente en contra de actos definitivos, es decir, aque-
llos respecto de los cuales no exista algún recurso ordinario o medio de impug-
nación por el cual puedan ser modificados o revocados; en consecuencia, la 
definitividad del acto, como presupuesto de procedencia del juicio de am-
paro, implica que antes de acudir a dicho juicio, se deberán agotar los recursos 
que prevea la ley ordinaria y que sean idóneos para modificar o anular el acto 
de que se trate. 

esta es la razón por la que, al margen del reconocimiento de la exis-
tencia de ciertos actos cuya ejecución tienen efectos irreparables, respecto 
de los que procede el juicio de amparo indirecto, se exige que previo a instar 
la acción constitucional se agote el recurso ordinario previsto en la ley que 
rige el acto y que tenga como efecto la modificación, revocación o nulidad 
del mismo.

esta directriz de procedencia del juicio de garantías biinstancial se des-
prende del contenido de los artículos 107, fracción iV, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos y 73, fracción XV, de la ley de amparo, 
que establecen respectivamente, lo siguiente:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"...

"iV. en materia administrativa el amparo procede, además, contra actos u 
omisiones que provengan de autoridades distintas de los tribunales judiciales, 
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administrativos o del trabajo, y que causen agravio no reparable mediante 
algún medio de defensa legal. Será necesario agotar estos medios de 
defensa siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los 
efectos de dichos actos de oficio o mediante la interposición del juicio, 
recurso o medio de defensa legal que haga valer el agraviado, con los 
mismos alcances que los que prevé la ley reglamentaria y sin exigir ma
yores requisitos que los que la misma consigna para conceder la suspen
sión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el otorgamiento 
de la suspensión provisional, independientemente de que el acto en sí 
mismo considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo 
con dicha ley.

"No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa si 
el acto reclamado carece de fundamentación o cuando sólo se aleguen viola-
ciones directas a esta Constitución."

"artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:

"...

"XV. Contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a las 
leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún recurso, juicio o medio de 
defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o 
nulificados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efec-
tos de dichos actos mediante la interposición del recurso o medio de defensa 
legal que haga valer el agraviado, sin exigir mayores requisitos que los que la 
presente ley consigna para conceder la suspensión definitiva, independien-
temente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser 
suspendido de acuerdo con esta ley.

"No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, si 
el acto reclamado carece de fundamentación."

del contenido de las anteriores disposiciones legales se desprende que 
para la procedencia del juicio de amparo indirecto respecto de actos de auto-
ridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo que 
impliquen una ejecución que genere efectos irreparables, por regla general, 
previo a instar la acción constitucional, el quejoso tiene el imperativo de 
agotar el medio de defensa que, en su caso, prevea la ley que rige el acto para 
impugnarlo, a fin de generar su modificación, revocación o nulidad.
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la observancia del citado presupuesto de procedencia del juicio de 
amparo indirecto es entonces un mandato constitucional de estricta obser-
vancia que exige la exclusión de interpretaciones contrarias a la excepcio-
nalidad del medio extraordinario de defensa.

por tanto, por regla general, el hecho de que el acto reclamado en el am-
paro indirecto sea de imposible reparación, no determina per se, una excepción 
a las exigencias de procedencia del juicio de amparo.

en consecuencia, el órgano constitucional está obligado a verificar que 
la parte promovente haya cumplido con la observancia del principio de defi-
nitividad, mediante el agotamiento del recurso ordinario de defensa, en caso 
de que lo prevea la ley de la materia, que tenga como finalidad modificar, 
revocar o anular el acto reclamado.5

así, no es suficiente para determinar la procedencia del juicio de am-
paro indirecto que se reclame un acto cuya ejecución sea de imposible repa-
ración, sino que debe constatarse que la parte solicitante de la protección 
constitucional haya agotado el recurso ordinario de defensa que, de ser el caso, 
esté previsto en la ley que rige dicho acto, que tenga como efecto la modifica-
ción, revocación o nulidad del mismo.6

5 ello es así, pues la exigencia de procedencia solamente es excusable, por regla general, cuando 
se reclama alguno de los actos de excepción estrictamente delimitados por el artículo 73, frac-
ción Xiii, párrafo segundo, de la ley de amparo. es decir, aquellos que importen peligro de privación 
de la vida, deportación o destierro, así como cualquiera de los actos prohibidos por el artículo 
22 de la Constitución Federal.
lo anterior, sin desconocer que, además de la excepción citada, existen algunas otras previs-
tas en el numeral 107 de la Carta magna, como las establecidas en las fracciones iii, inciso c) 
(contra actos que afecten a personas extrañas a juicio), Vi (los administrativos respecto de los 
cuales, la ley que los rige, exija mayores requisitos que los que prevé la ley de amparo, para sus-
pender su ejecución), y Xii (los que importen una violación a las garantías consagradas en los ar-
tículos 16, en materia penal, 19 y 20 de la Constitución Federal).
asimismo, tampoco se inadvierte que en la propia ley de amparo se establecen más supuestos 
de excepción a la regla de definitividad; lo cual se corrobora con el análisis del artículo 73, frac -
ciones Xii (amparo contra leyes, cuando se impugnan con motivo del primer acto de aplicación) 
y XV (los que carezcan de fundamentación), además de los expresamente señalados en la juris-
prudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
6 en este sentido resulta ilustrativa la tesis sustentada por esta Segunda Sala, cuyo tenor es el 
siguiente: Núm. registro digital: 191539, tesis 2a. lVi/2000: "deFiNitiVidad. eXCepCioNeS a 
eSe priNCipio eN el JuiCio de amparo iNdireCto.—de la interpretación literal y teleoló-
gica del artículo 107, fracciones iii, iV, Vii y Xii, de la Constitución Federal, así como de los artícu-
los 37, 73, fracciones Xii, Xiii y XV y 114 de la ley de amparo y de los criterios jurisprudenciales 
emitidos al respecto por los tribunales del poder Judicial de la Federación, se deduce que no 
existe la obligación de acatar el principio de definitividad que rige el juicio de amparo indirecto, 
cuando se reclaman los siguientes actos: i. los que afectan a personas extrañas al juicio o al 
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en esta línea, si la regla de la definitividad exige legítimamente que se 
agoten los recursos ordinarios antes de acudir a la jurisdicción constitucio-
nal, será necesario que dichos medios cumplan con determinados requisitos 
que, como ya se señaló, tienen que ver con la existencia, idoneidad, efectividad 
y oportunidad de los recursos.

ahora bien, de las consideraciones que hasta aquí se han vertido se 
obtiene como una primera conclusión, que la vía de amparo indirecto y la 
irreparabilidad del acto, así como la necesidad de agotar o no el principio de 
definitividad, no son elementos que subsistan para dilucidar el problema 
que ahora se plantea; ello, en virtud de que, como se anunció al inicio de este 
considerando, el marco normativo que rige para el recurso ordinario conforme 
a la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo fue modifi-
cado a partir de la reforma de diez de diciembre de 2010, el cual debe ser 
interpretado en relación con lo dispuesto en los artículos 116, 117, 121 y 127 
del Código Fiscal de la Federación. 

al respecto, el artículo 116 del código tributario establece que contra 
los actos administrativos dictados en materia fiscal federal se podrá inter-
poner el recurso de revocación, y el artículo 117 de la citada legislación prevé 
las diversas resoluciones y actos contra los que se puede interponer dicho 
medio de defensa en sede administrativa, pues dispone lo siguiente:

"artículo 117. el recurso de revocación procederá contra:

"i. las resoluciones definitivas dictadas por autoridades fiscales fede-
rales que:

"a) determinen contribuciones, accesorios o aprovechamientos.

procedimiento del cual emanan; ii. los que dentro de un juicio su ejecución sea de imposible 
reparación; iii. los administrativos respecto de los cuales, la ley que los rige, exija mayores requi-
sitos que los que prevé la ley de amparo, para suspender su ejecución; iV. los que importen una 
violación a las garantías consagradas en los artículos 16, en materia penal, 19 y 20 de la Consti-
tución Federal; V. leyes, cuando se impugnan con motivo del primer acto de aplicación; Vi. los 
que importen peligro de la privación de la vida, deportación o destierro o cualquiera de los prohibi-
dos por el artículo 22 constitucional; Vii. actos o resoluciones respecto de los cuales, la ley que 
los rige no prevé la suspensión de su ejecución con la interposición de los recursos o medios de 
defensa ordinarios que proceden en su contra; Viii. los que carezcan de fundamentación; 
iX. aquellos en los que únicamente se reclamen violaciones directas a la Constitución Federal, 
como lo es la garantía de audiencia; y X. aquellos respecto de los cuales los recursos ordinarios 
o medios de defensa legales, por virtud de los cuales se puede modificar, revocar o nulificar el 
acto reclamado, se encuentran previstos en un reglamento, y en la ley que éste regula no se con-
templa su existencia."
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"b) Nieguen la devolución de cantidades que procedan conforme a la ley.

"c) dicten las autoridades aduaneras.

"d) Cualquier resolución de carácter definitivo que cause agravio al 
particular en materia fiscal, salvo aquellas a que se refieren los artículos 33-a, 
36 y 74 de este código.

"ii. los actos de autoridades fiscales federales que:

"a) exijan el pago de créditos fiscales, cuando se alegue que éstos se 
han extinguido o que su monto real es inferior al exigido, siempre que el 
cobro en exceso sea imputable a la autoridad ejecutora o se refiera a recargos, 
gastos de ejecución o a la indemnización a que se refiere el artículo 21 de 
este código.

"b) Se dicten en el procedimiento administrativo de ejecución, cuando 
se alegue que éste no se ha ajustado a la ley.

"c) afecten el interés jurídico de terceros, en los casos a que se refiere 
el artículo 128 de este código.

"d) determinen el valor de los bienes embargados a que se refiere el 
artículo 175 de este código."

el precepto legal transcrito establece la regla general de procedencia 
del recurso de revocación, estableciendo supuestos que pueden dividirse en 
dos grupos, en el primero se encuentran las resoluciones definitivas dictadas 
por autoridades fiscales federales que pueden impugnarse a través del citado 
medio de defensa; en tanto que en el segundo se precisan los actos de las 
referidas autoridades que pueden ser materia del recurso en comento, entre 
los que destacan aquellos que exijan el pago de créditos fiscales cuando se 
alegue que éstos se han extinguido o que su monto real es inferior al exigido, 
y que el cobro en exceso sea imputable a la autoridad ejecutora o se refiera a 
recargos, gastos de ejecución; así como los que se dicten en el proce
dimiento administrativo de ejecución, cuando se argumente que éste 
no se ha ajustado a la ley.

por otro lado, el artículo 121 del Código Fiscal de la Federación prevé el 
plazo en que debe interponerse el recurso de revocación, en los siguientes 
términos:
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"artículo 121. el escrito de interposición del recurso deberá presen-
tarse ante la autoridad competente en razón del domicilio del contribuyente 
o ante la que emitió o ejecutó el acto impugnado, dentro de los cuarenta y 
cinco días siguientes a aquel en que haya surtido efectos su notificación 
excepto lo dispuesto en los artículos 127 y 175 de este código, en que 
el escrito del recurso deberá presentarse dentro del plazo que en los 
mismos se señala.

"el escrito de interposición del recurso podrá enviarse a la autoridad com-
petente en razón del domicilio o a la que emitió o ejecutó el acto, por correo 
certificado con acuse de recibo, siempre que el envío se efectúe desde el lugar 
en que resida el recurrente. en estos casos, se tendrá como fecha de presen-
tación del escrito respectivo, la del día en que se entregue a la oficina exactora 
o se deposite en la oficina de correos.

(adicionado, d.o.F. 1 de octubre de 2007)
"para los efectos del párrafo anterior, se entenderá como oficina de correos 

a las oficinas postales del Servicio postal mexicano y aquellas que señale el 
Servicio de administración tributaria mediante reglas de carácter general.

"Si el particular afectado por un acto o resolución administrativa fallece 
durante el plazo a que se refiere este artículo, se suspenderá hasta un año, si 
antes no se hubiere aceptado el cargo de representante de la sucesión. tam-
bién se suspenderá el plazo para la interposición del recurso si el particular 
solicita a las autoridades fiscales iniciar el procedimiento de resolución de 
controversias contenido en un tratado para evitar la doble tributación inclu-
yendo, en su caso, el procedimiento arbitral. en estos casos, cesará la suspen-
sión cuando se notifique la resolución que da por terminado dicho procedimiento 
inclusive, en el caso de que se dé por terminado a petición del interesado.

"en los casos de incapacidad o declaración de ausencia, decretadas 
por autoridad judicial, cuando el particular se encuentre afectado por un acto 
o resolución administrativa, se suspenderá el plazo para interponer el recurso 
de revocación hasta por un año. la suspensión cesará cuando se acredite 
que se ha aceptado el cargo de tutor del incapaz o representante legal del 
ausente, siendo en perjuicio del particular si durante el plazo antes mencio-
nado no se provee sobre su representación."

del precepto legal transcrito se desprende que el recurso de revoca-
ción debe interponerse ante la autoridad competente en razón del domicilio 
del contribuyente o ante la que emitió o ejecutó el acto impugnado, por regla 
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general, dentro del plazo de cuarenta y cinco días siguientes a aquel en que 
haya surtido efectos la notificación del acto impugnado, salvo las excep-
ciones previstas en los artículos 127 y 175 del Código Fiscal de la Federación, 
los cuales son del tenor siguiente:

"artículo 127. Cuando el recurso de revocación se interponga porque 
el procedimiento administrativo de ejecución no se ajustó a la ley, las vio
laciones cometidas antes del remate, sólo podrán hacerse valer ante la 
autoridad recaudadora hasta el momento de la publicación de la con
vocatoria de remate, y dentro de los diez días siguientes a la fecha de publi-
cación de la citada convocatoria, salvo que se trate de actos de ejecución 
sobre bienes legalmente inembargables o de actos de imposible repa
ración material, casos en que el plazo para interponer el recurso se 
computará a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la 
notificación del requerimiento de pago o del día hábil siguiente al de 
la diligencia de embargo.

"Si las violaciones tuvieren lugar con posterioridad a la mencionada 
convocatoria o se tratare de venta de bienes fuera de subasta, el recurso se 
hará valer contra la resolución que finque el remate o la que autorice la venta 
fuera de subasta."

(reformado, d.o.F. 31 de diciembre de 1986)
"artículo 175. la base para enajenación de los bienes inmuebles embar-

gados será el de avalúo y para negociaciones, el avalúo pericial, ambos con-
forme a las reglas que establezca el reglamento de este código y en los demás 
casos, la que fijen de común acuerdo la autoridad y el embargado, en un 
plazo de seis días contados a partir de la fecha en que se hubiera practicado el 
embargo. a falta de acuerdo, la autoridad practicará avalúo pericial. en todos 
los casos, la autoridad notificará personalmente al embargado el avalúo 
practicado.

(reformado, d.o.F. 15 de diciembre de 1995)
"el embargado o terceros acreedores que no estén conformes con la 

valuación hecha, podrán hacer valer el recurso de revocación a que se refiere 
la fracción ii, inciso d) del artículo 117 de este código, dentro de los diez días 
siguientes a aquel en que surta efectos la notificación a que se refiere el 
párrafo anterior, debiendo designar en el mismo como perito de su parte a 
cualquiera de los valuadores señalados en el reglamento de este código o al-
guna empresa o institución dedicada a la compraventa y subasta de bienes.
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(reformado, d.o.F. 29 de diciembre de 1997)
"Cuando el embargado o terceros acreedores no interpongan el recurso 

dentro del plazo legal o haciéndolo no designen valuador o habiéndose nom-
brado perito por dichas personas, no se presente el dictamen dentro de los 
plazos a que se refiere el párrafo quinto de este artículo, se tendrá por aceptado 
el avalúo hecho por la autoridad.

"Cuando del dictamen rendido por el perito del embargado o terceros 
acreedores resulte un valor superior a un 10% al determinado conforme al pri-
mer párrafo de este artículo, la autoridad exactora designará dentro del término 
de seis días, un perito tercero valuador que será cualquiera de los señalados 
en el reglamento de este código o alguna empresa o institución dedicada a la 
compraventa y subasta de bienes. el avalúo que se fije será la base para la ena-
jenación de los bienes.

(reformado, d.o.F. 15 de diciembre de 1995)
"en todos los casos a que se refieren los párrafos que anteceden, los 

peritos deberán rendir su dictamen en un plazo de 10 días si se trata de bie-
nes muebles, 20 días si son inmuebles y 30 días cuando sean negociaciones, 
a partir de la fecha de su aceptación."

de los preceptos legales invocados se advierte que los supuestos de 
excepción a que se refiere el artículo 121 del Código Fiscal de la Federación, 
respecto del plazo para interponer el recurso de revocación, consisten en los 
casos en que se pretende recurrir actos dictados en el procedimiento admi-
nistrativo de ejecución, por no haberse ajustado a la ley (violaciones cometidas 
hasta antes del remate), así como cuando el embargado o terceros acree-
dores no estén conformes con la valuación practicada del bien embargado; 
en esta última hipótesis el recurso de revocación debe interponerse dentro 
del plazo de diez días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de 
la resolución relativa.

el artículo 127 del Código Fiscal de la Federación establece, como regla 
general, que cuando el recurso de revocación se interponga porque el pro-
cedimiento administrativo de ejecución no se ajustó a la ley, las violaciones 
cometidas antes del remate, sólo podrán hacerse valer ante la autoridad 
recaudadora hasta el momento de la publicación de la convocatoria de rema-
te, y dentro de los diez días siguientes a la fecha de publicación de la citada 
convocatoria; empero, también prevé dos hipótesis de excepción a la mencio-
nada regla general de procedencia, a saber, la primera se actualiza cuando 
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se trate de actos de ejecución sobre bienes legalmente inembargables;7 
en tanto que la segunda se surte cuando se esté en presencia de actos de 
imposible reparación material.8 

asimismo, el propio numeral establece que en los dos últimos supuestos 
excepcionales, el plazo para interponer el recurso de revocación se compu-
tará a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación 

7 es ilustrativa la jurisprudencia 2a./J. 51/2010, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 429, tomo XXXi, abril de 2010, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto son como sigue: "Jui-
Cio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. tratÁNdoSe de emBarGoS, Sólo proCede CuaNdo 
el deudor aleGue Que reCaYeroN SoBre BieNeS iNemBarGaBleS, CoNForme al 
artÍCulo 127, primer pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.—Conforme 
al citado precepto, no cualquier embargo puede impugnarse en todo momento a través del 
recurso de revocación y, opcionalmente, del juicio contencioso administrativo, sino sólo los recaí-
dos sobre bienes a los cuales se les ha concedido la prerrogativa de que, por ningún motivo, sean 
sustraídos del patrimonio del deudor, por ser indispensables para su subsistencia, derecho que 
podrá ser oponible, en vía de revocación, dentro de los 10 días siguientes a partir de la diligencia 
relativa, o bien, dentro del plazo legalmente previsto para promover el juicio contencioso admi-
nistrativo, cuando el afectado opte por este medio de defensa. No es obstáculo para lo anterior, 
la diversa excepción que el propio artículo 127 contiene en relación con otros actos impugnables 
inmediatamente a través del recurso de revocación, consistentes en los ‘de imposible reparación 
material’, ya que si este enunciado de la norma también comprendiera a todo género de embargos, 
ello haría inoficiosa la acotación previamente realizada en el propio precepto en cuanto a que 
solamente cierto tipo de embargos son impugnables en revocación. en efecto, acorde con el 
principio de interpretación que postula que las disposiciones legales deben articularse de forma 
que no se contradigan ni incurran en redundancias contradictorias, debe estimarse que los embar-
gos dictados en el procedimiento administrativo de ejecución no configuran el diverso supuesto 
de excepción –fundado en la imposibilidad de reparación material– previsto en el primer párrafo del 
artículo 127 del Código Fiscal de la Federación, ya que si así fuera, no serviría que el legislador 
hubiera reservado para cierto tipo de embargos la procedencia de la revocación, como son los 
recaídos sobre bienes inembargables, toda vez que la segunda excepción permitiría impugnar 
todo aquel acto que despachara ejecución sobre los bienes del deudor, aun cuando no se alegara 
que recayó sobre cosas que legalmente son inaccesibles para el fisco, con lo cual perdería efica-
cia la restricción apuntada, haciendo estéril el propósito de dar celeridad al procedimiento admi-
nistrativo de ejecución."
8 esta hipótesis no aplica para los embargos. así lo sostuvo esta Segunda Sala en la contradic-
ción de tesis 217/2011, que dio origen a la jurisprudencia que se cita en el pie de página siguiente, 
en la que se estableció lo siguiente: 
"procede determinar si el juicio de nulidad es procedente en contra de cualquier embargo reali-
zado durante el procedimiento administrativo de ejecución, por tratarse de un acto de imposible 
reparación material, o solamente en contra de aquellos embargos que recaigan sobre bienes 
inembargables.
"…
"Consecuentemente, al existir esta norma de excepción específicamente relativa a los embargos 
trabados durante el procedimiento administrativo de ejecución que vulneren el nivel de vida ele-
mental del deudor, debe estimarse que el citado artículo 127 no admite la procedencia del 
recurso de revocación para embargos distintos a los que taxativamente dio apertura, 
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sino que en cualquier otro caso debe estarse a la regla general en el sentido de que el 
afectado debe esperar a que se publique la convocatoria de remate para estar en posibi
lidad de impugnar todo acto preliminar emitido en ese procedimiento, en la vía adminis
trativa o en la contenciosa.
"No es obstáculo para lo anterior, la diversa excepción que el propio artículo 127 contiene en 
rela ción con otros actos que también son impugnables a través del recurso de revocación 
en forma inmediata, consistentes en aquellos ‘actos de imposible reparación material’, ya 
que si este enunciado de la norma también comprendiera a todo género de embargos, 
ello haría inoficiosa la acotación que previamente hizo el propio precepto en cuanto a 
que solamente cierto tipo de embargos son impugnables en revocación.
"en efecto, conforme al principio de interpretación que postula que las disposiciones legales 
deben ser articuladas de forma tal que no se contradigan y mucho menos que incurran en redun-
dancias contradictorias, debe estimarse que los embargos dictados en el procedimiento adminis-
trativo de ejecución no configuran el diverso supuesto de excepción –fundado en la imposibilidad 
de reparación material– previsto en el primer párrafo del artículo 127 del Código Fiscal de la Fede-
ración, ya que si así fuera, de nada serviría que el legislador hubiera reservado para cierto tipo 
de embargos la procedencia de la revocación, como son los que recaigan sobre bienes inembar-
gables, toda vez que la segunda excepción abriría la posibilidad de impugnar todo aquel acto que 
despache ejecución sobre los bienes del deudor, aun cuando no se alegara que recayeron sobre 
cosas que legalmente son inaccesibles para el fisco, con lo cual perdería eficacia la restricción 
apuntada, haciendo estéril el propósito de dar celeridad al procedimiento administrativo de 
ejecución.
"en tal virtud, la recta interpretación de la norma permite concluir que cuando establece 
como supuesto de procedencia del recurso de revocación la existencia de actos de impo
sible reparación material, debe entenderse que no quedó comprendido en esta parte del 
precepto ningún embargo, ya que la posibilidad de su impugnación ya está regulada en el enun-
ciado que permite reclamarlos en revocación, pero a condición de que se alegue que se afecta-
ron bienes que legalmente no responden frente a los adeudos fiscales, sin que pueda cuestionarse 
en revocación los embargos de otros bienes que no están inmunizados legalmente para impedir 
que sean objeto de aseguramiento, ya que si bien tales embargos podrían considerarse como 
actos de imposible reparación material por impedir el goce y disfrute de una parte del patrimo-
nio, no generan sin embargo la procedencia del recurso de revocación, pues este enunciado del 
precepto, por congruencia lógica, ya no les es en modo alguno aplicable y, por tanto, habrá que 
esperar a que se publique la convocatoria de remate para poder reclamarlos mediante dicho 
medio ordinario de defensa.
"Como resultado de todo lo anterior, debe estimarse que el juicio de nulidad es procedente sola-
mente contra los embargos respecto de los cuales se alegue que recayeron sobre bienes inem-
bargables, sin que puedan analizarse violaciones de naturaleza distinta, pues en tal caso deberá 
estimarse que tales aseguramientos carecen de definitividad."
9 este criterio se encuentra contenido en la jurisprudencia 2a./J. 133/2011, siguiente:

del requerimiento de pago o del día hábil siguiente al de la diligencia de 
embargo.

en relación con este tipo de actos, es pertinente puntualizar que la regla 
de excepción al plazo previsto en el artículo 127 del Código Fiscal de la Fede-
ración, no opera respecto de cualquier tipo de embargo, sino únicamente para 
aquellos que han recaído sobre bienes inembargables y que, en los demás 
supuestos, rige el plazo genérico de impugnación hasta antes de la convo-
catoria de remate.9 



1364 MARZO 2015

Como se advierte del contenido de los numerales invocados, la inmo-
vilización de cuentas bancarias es un acto susceptible de ser impugnado a 
través del recurso de revocación, en los términos y plazos que ya han quedado 
precisados. 

en tales términos, ante la determinación de la autoridad administra-
tiva de inmovilización de las cuentas bancarias, el gobernado afectado tiene 
a su alcance el recurso de revocación, el cual, puede agotarse previamente 
antes de acudir al juicio contencioso administrativo. esto, en virtud de que 
este medio de impugnación es de naturaleza optativa, en términos del di-
verso artículo 120 del Código Fiscal de la Federación.

el tenor de dicho numeral es el siguiente:

"artículo 120. La interposición del recurso de revocación será op
tativa para el interesado antes de acudir al tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa.

"Cuando un recurso se interponga ante autoridad fiscal incompetente, 
ésta lo turnará a la que sea competente."

"reVoCaCióN. para Que Se aCtualiCe la eXCepCióN a la proCedeNCia del reCurSo 
preViSta eN el artÍCulo 127, primer pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 
relatiVa a loS ‘aCtoS de eJeCuCióN SoBre BieNeS leGalmeNte iNemBarGaBleS’, 
deBe materialiZarSe el emBarGo.—Conforme al citado precepto, cuando el recurso de 
revocación se interponga porque el procedimiento administrativo de ejecución no se ajustó a la 
ley, las violaciones cometidas antes del remate sólo podrán hacerse valer ante la autoridad recau-
dadora hasta el momento de la publicación de la convocatoria de remate y dentro de los 10 días 
siguientes a la fecha de publicación de la citada convocatoria, previendo dos supuestos de excep-
ción a la regla: 1. Cuando se trate de ‘actos de ejecución sobre bienes legalmente inembarga-
bles’; y, 2. Cuando se esté en presencia de ‘actos de imposible reparación material’. ahora bien, 
de la evolución histórica del artículo 127 del Código Fiscal de la Federación y de su teleología se 
advierte que, para que se actualice la primera excepción, es indispensable que se haya materiali-
zado el embargo de un bien legalmente inembargable, en la medida en que el legislador estableció 
dicha salvedad por el evidente daño que podría ocasionarse al contribuyente cuando se afecten 
bienes que conforme a la ley están exceptuados de someterse a ese gravamen dirigido a cubrir 
créditos fiscales, por lo que la materia de estudio en el recurso se circunscribirá a dilucidar si el 
bien embargado efectivamente no puede ser materia de gravamen y, por tanto, el afectado puede 
hacer valer el medio de impugnación a partir del día hábil siguiente al de la diligencia de embargo, 
sin que sea óbice que el propio precepto establezca que también puede presentarse el recurso a 
partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación del requerimiento de pago, 
pues originalmente esta disposición fue concebida cuando estaba en vigor el recurso de oposi-
ción al procedimiento administrativo de ejecución, para los casos en que se pretendiera impugnar 
la notificación de un acto administrativo." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Segunda Sala, tomo XXXiV, septiembre de 2011, página 1477, número de registro digital: 
161000)
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de lo anterior se sigue que el medio ordinario de defensa carece de 
obligatoriedad y que su ejercicio es opcional y, en tal medida, no es exigible para 
el gobernado, de manera que si decide no agotarlo, tiene expedita la vía ante el 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa. 

en ambos casos, esto es, bien en el recurso de revocación, o bien, en 
el procedimiento contencioso administrativo, existe la posibilidad de sus-
pender el acto, pues en las dos vías rige lo dispuesto en el artículo 28 de le ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo. 

el tenor del artículo 28 de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo, a partir de la reforma de 10 de diciembre de 2010, es el 
siguiente: 

"artículo 28. la solicitud de suspensión de la ejecución del acto ad-
ministrativo impugnado, presentado por el actor o su representante legal, se 
tramitará y resolverá, de conformidad con las reglas siguientes:

"i. Se concederá siempre que:

"a) No se afecte el interés social, ni se contravengan disposiciones de 
orden público, y

"b) Sean de difícil reparación los daños o perjuicios que se causen al 
solicitante con la ejecución del acto impugnado.

"ii. para el otorgamiento de la suspensión deberán satisfacerse los 
siguientes requisitos:

"a) tratándose de la suspensión de actos de determinación, liquida-
ción, ejecución o cobro de contribuciones, aprovechamientos y otros créditos 
fiscales, se concederá la suspensión, la que surtirá sus efectos si se ha cons-
tituido o se constituye la garantía del interés fiscal ante la autoridad ejecutora 
por cualquiera de los medios permitidos por las leyes fiscales aplicables.

"al otorgar la suspensión, se podrá reducir el monto de la garantía, en 
los siguientes casos:

"1. Si el monto de los créditos excediere la capacidad económica del 
solicitante, y

"2. Si se tratara de tercero distinto al sujeto obligado de manera directa 
o solidaria al pago del crédito.
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"b) en los casos en que la suspensión pudiera causar daños o perjuicios 
a terceros, se concederá si el solicitante otorga garantía bastante para repa-
rar el daño o indemnizar el perjuicio que con ella se cause, si éste no obtiene 
sentencia favorable.

"en caso de afectaciones no estimables en dinero, de proceder la sus-
pensión, se fijará discrecionalmente el importe de la garantía.

"la suspensión a la que se refiere este inciso quedará sin efecto, si pre-
via resolución del magistrado instructor, el tercero otorga a su vez contraga-
rantía para restituir las cosas al estado que guardaban antes de la notificación 
del acto impugnado al solicitante y a pagar los daños y perjuicios que se le 
hayan ocasionado, si finalmente la sentencia definitiva que se dicte fuere fa-
vorable a sus pretensiones, así como el costo de la garantía que este último 
hubiere otorgado. No procede admitir la contragarantía si, de ejecutarse el 
acto, quedare sin materia el juicio.

"c) en los demás casos, se concederá determinando la situación en que 
habrán de quedar las cosas, así como las medidas pertinentes para preservar 
la materia del juicio principal, hasta que se pronuncie sentencia firme.

"d) el monto de la garantía y contragarantía será fijado por el magistrado 
instructor o quien lo supla.

"iii. el procedimiento será:

"a) la solicitud podrá ser formulada en la demanda o en escrito diverso 
presentado ante la Sala en que se encuentre radicado el juicio, en cualquier 
tiempo mientras no se dicte sentencia firme.

"b) Se tramitará por cuerda separada, bajo la responsabilidad del ma-
gistrado instructor.

"c) el magistrado instructor deberá conceder o negar la suspensión pro-
visional de la ejecución, a más tardar dentro del día hábil siguiente a la presen-
tación de la solicitud.

"d) el magistrado instructor requerirá a la autoridad demandada un 
informe relativo a la suspensión definitiva, el que se deberá rendir en el término 
de tres días. Vencido el término, con el informe o sin él, el magistrado resol-
verá lo que corresponda, dentro de los tres días siguientes.
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"iV. mientras no se dicte sentencia firme en el juicio, el magistrado ins-
tructor podrá modificar o revocar la resolución que haya concedido o nega-
do la suspensión definitiva, cuando ocurra un hecho superveniente que lo 
justifique.

"V. Cuando el solicitante de la suspensión obtenga sentencia favorable 
firme, el magistrado instructor ordenará la cancelación o liberación de la ga-
rantía otorgada. en caso de que la sentencia firme le sea desfavorable, a peti-
ción de la contraparte o en su caso, del tercero, y previo acreditamiento de 
que se causaron perjuicios o se sufrieron daños, la Sala ordenará hacer efec-
tiva la garantía otorgada ante la autoridad."

de lo anterior se sigue que dicho numeral prevé la posibilidad de sus-
pender el acto administrativo, el cual deberá tramitarse, de conformidad con 
las reglas que el mismo precepto establece. 

es importante mencionar que esta Segunda Sala ya ha determinado 
que los requisitos que exige ese artículo para que se conceda la suspensión, 
no son mayores a los previstos en el artículo 124 de la Ley de Amparo 
abrogada. este criterio se encuentra contenido en la siguiente jurisprudencia: 

Jurisprudencia: 2a./J. 130/2013 (10a.), Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, décima Época, Segunda Sala, libro XXiV, septiembre de 
2013, tomo 2, página 1446, número de registro digital 2004553:

"proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el artÍCulo 
28 de la leY Federal relatiVa (reFormado mediaNte deCreto pu-
BliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 de diCiemBre 
de 2010) No eStaBleCe maYoreS reQuiSitoS Que la aBroGada leY de 
amparo para CoNCeder la SuSpeNSióN de la eJeCuCióN del aCto 
admiNiStratiVo impuGNado.—el citado artículo dispone que la solicitud 
de suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado debe pre-
sentarse por el actor o su representante legal en cualquier etapa del juicio, y 
que ésta se concederá si no se afecta el interés social ni se contravienen dispo-
siciones de orden público, además de que sean de difícil reparación los daños 
y perjuicios que se causen al solicitante con esa ejecución. asimismo, contem-
pla su concesión en caso de determinación, liquidación, ejecución o cobro de 
contribuciones, aprovechamientos y otros créditos fiscales, si se ha constitui-
do o se constituye la garantía del interés fiscal ante la autoridad ejecutora por 
cualquiera de los medios permitidos; si se trata de posibles afectaciones no 
estimables en dinero, la medida cautelar se concede fijándose discrecional-
mente la garantía, y si pudiera causar daños o perjuicios a terceros, si se 
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otorga garantía para reparar el daño o indemnizar el perjuicio que se cause. 
de ahí que el citado precepto legal no establece mayores requisitos que la ley 
de amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013, para conceder la suspensión de 
la ejecución del acto administrativo impugnado y, por consiguiente, atento 
al principio de definitividad, el juicio de amparo indirecto promovido 
contra actos de autoridades administrativas es improcedente si previa
mente no se agota el juicio contencioso administrativo ante el tribunal 
Federal de justicia Fiscal y Administrativa."

al tenor de dicha jurisprudencia, ante la posibilidad de suspender el 
acto reclamado a través del medio ordinario de defensa de revocación, o bien, 
en el juicio contencioso administrativo, sin mayores requisitos que los esta-
blecidos en la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, 
debe concluirse que la inmovilización de cuentas bancarias encuentra repa-
rabilidad por esos medios. 

en la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia invocada, se deter-
minó lo siguiente: 

"el artículo 28 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el diez de diciembre de dos mil diez dispone que la solicitud de 
suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado debe presen-
tarse por el actor o su representante legal y que ésta se concede:

"Si no se afecta el interés social, ni se contravienen disposiciones de 
orden público, a más que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que 
se causen al solicitante con esa ejecución.

"en caso de determinación, liquidación, ejecución o cobro de contribu-
ciones, aprovechamientos y otros créditos fiscales, sólo si se ha constituido o 
se constituye la garantía del interés fiscal ante la autoridad ejecutora por 
cualquiera de los medios permitidos, garantía que puede reducirse si el monto 
de los créditos excede la capacidad económica del solicitante o se trata de un 
tercero distinto al sujeto obligado de manera directa o solidaria con el pago 
del crédito impugnado.

"Si se trata de posibles afectaciones no estimables en dinero, la garan-
tía se fija discrecionalmente.

"Si la medida cautelar puede causar daños o perjuicios a terceros, se 
concede si se otorga garantía para reparar el daño o indemnizar el perjuicio 
que se cause.
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"la suspensión del acto combatido queda sin efectos si el tercero otor-
ga contragarantía.

"la medida cautelar se puede solicitar en cualquier etapa del juicio de 
nulidad.

"las condiciones destacadas evidencian que el artículo 28 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo reformado mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el diez de diciembre de 
dos mil diez, no prevé mayores requisitos para la concesión de la suspensión 
de los actos impugnados, que los que establece la ley de amparo, que al 
respecto señala:

"‘artículo 124. Fuera de los casos a que se refiere el artículo anterior, la 
suspensión se decretará cuando concurran los requisitos siguientes:

"‘i. Que la solicite el agraviado.

"‘ii. Que no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan dispo-
siciones de orden público.

"‘Se considera, entre otros casos, que sí se siguen esos perjuicios o se 
realizan esas contravenciones, cuando de concederse la suspensión:

"‘a) Se continúe el funcionamiento de centros de vicio, de lenocinios, la 
producción y el comercio de drogas enervantes;

"‘b) Se permita la consumación o continuación de delitos o de sus 
efectos;

"‘c) Se permita el alza de precios con relación a artículos de primera 
necesidad o bien de consumo necesario;

"‘d) Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de ca-
rácter grave, el peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, o la 
campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias que envenenen al in-
dividuo o degeneren la raza;

"‘e) Se permita el incumplimiento de las órdenes militares;

"‘f) Se produzca daño al medio ambiente, al equilibrio ecológico o que 
por ese motivo afecte la salud de las personas, y (sic)
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"‘g) Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introducción 
esté prohibida en términos de ley o bien se encuentre en alguno de lo (sic) su-
puestos previstos en el artículo 131 párrafo segundo de la Constitución políti-
ca de los estados unidos mexicanos; se incumplan con las normas relativas 
a regulaciones y restricciones no arancelarias a la exportación o importación, 
salvo el caso de las cuotas compensatorias, las cuales se apegarán a lo regu-
lado en el artículo 135 de esta ley; se incumplan con las normas oficiales 
mexicanas; se afecte la producción nacional;

"‘h) Se impida la continuación del procedimiento de extinción de domi-
nio en cualquiera de sus fases, previsto en el párrafo segundo del artículo 22 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, salvo en el caso 
que el quejoso sea ajeno al procedimiento, situación en la que procederá la 
suspensión, sólo sí con la continuación del mismo se dejare irreparablemen-
te consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse al quejoso.

"‘iii. Que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se causen 
al agraviado con la ejecución del acto.

"‘el Juez de distrito, al conceder la suspensión, procurará fijar la situa-
ción en que habrán de quedar las cosas y tomará las medidas pertinentes 
para conservar la materia del amparo hasta la terminación del juicio.’

"‘artículo 125. en los casos en que es procedente la suspensión pero 
pueda ocasionar daño o perjuicio a tercero, se concederá si el quejoso otorga 
garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que con 
aquélla se causaron si no obtiene sentencia favorable en el juicio de amparo.

"‘Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos del tercero 
perjudicado que no sean estimables en dinero, la autoridad que conozca del 
amparo fijará discrecionalmente el importe de la garantía.’

"‘artículo 126. la suspensión otorgada conforme al artículo anterior, 
quedará sin efecto si el tercero da, a su vez, caución bastante para restituir 
las cosas al estado que guardaban antes de la violación de garantías y pagar los 
daños y perjuicios que sobrevengan al quejoso, en el caso de que se le con-
ceda el amparo.

"‘para que surta efectos la caución que ofrezca el tercero, conforme al 
párrafo anterior, deberá cubrir previamente el costo de la que hubiese otorga-
do al quejoso.’
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"‘artículo 130. en los casos en que proceda la suspensión conforme al 
artículo 124 de esta ley, si hubiere peligro inminente de que se ejecute el acto 
reclamado con notorios perjuicios para el quejoso, el Juez de distrito, con la 
sola presentación de la demanda de amparo, podrá ordenar que las cosas se 
mantengan en el estado que guarden hasta que se notifique a la autoridad 
responsable la resolución que se dicte sobre la suspensión definitiva, toman-
do las medidas que estime convenientes para que no se defrauden derechos de 
tercero y se eviten perjuicios a los interesados, hasta donde sea posible, o 
bien las que fueren procedentes para el aseguramiento del quejoso, si se tra-
tare de la garantía de la libertad personal.

"‘en este último caso la suspensión provisional surtirá los efectos de 
que el quejoso quede a disposición de la autoridad que la haya concedido, 
bajo la responsabilidad de la autoridad ejecutora y sin perjuicio de que pueda 
ser puesto en libertad caucional, si procediere, bajo la más estricta responsa-
bilidad del Juez de distrito, quien tomará, además, en todo caso, las medidas 
de aseguramiento que estime pertinentes.

"‘el Juez de distrito siempre concederá la suspensión provisional cuan-
do se trate de la restricción de la libertad personal fuera de procedimiento 
judicial, tomando las medidas a que alude el párrafo anterior.’

"‘artículo 135. Cuando el amparo se pida contra el cobro de contribucio-
nes y aprovechamientos, podrá concederse discrecionalmente la suspensión 
del acto reclamado, la que surtirá efectos previo depósito del total en efectivo de 
la cantidad a nombre de la tesorería de la Federación o la de la entidad federa-
tiva o municipio que corresponda, depósito que tendrá que cubrir el monto de 
las contribuciones, aprovechamientos, multas y accesorios que se lleguen a 
causar, asegurando con ello el interés fiscal. en los casos en que se niegue el 
amparo, cuando exista sobreseimiento del mismo o bien cuando por alguna 
circunstancia se deje sin efectos la suspensión en el amparo, la autoridad 
responsable hará efectivos los depósitos.

"‘Si se realizó embargo por las autoridades fiscales, y los bienes embar-
gados son suficientes para asegurar la garantía del interés fiscal, el contribu-
yente no tendrá que realizar el depósito en efectivo a que se refiere el párrafo 
anterior, siempre que el embargo sea firme.’

"‘artículo 141. Cuando al presentarse la demanda no se hubiese pro-
movido el incidente de suspensión, el quejoso podrá promoverlo en cualquier 
tiempo, mientras no se dicte sentencia ejecutoria.’
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"en efecto, en ambos ordenamientos basta con solicitar la medida cau-
telar ante la autoridad competente (magistrado instructor o Juez de distrito) 
en cualquier etapa del juicio, sin exigir que la medida cautelar se circunscriba 
a que la autoridad ejecutora niegue la suspensión; rechace la garantía ofrecida, 
o reinicie la ejecución del acto, y menos aún la condiciona al ofrecimiento de 
las pruebas donde consten esos supuestos.

"asimismo, puede apreciarse que tanto el artículo 28 analizado, como 
la ley de amparo establecen que la medida solicitada durante la sustanciación 
del juicio, tiene efectos hasta que se dicte sentencia definitiva que lo resuel-
va, y el primero ya no obliga a ofrecer garantía únicamente mediante billete 
de depósito o póliza de fianza para reparar posibles daños y perjuicios, ni que 
esos medios de garantía se expidan a favor de las partes demandadas.

"además, el precepto de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo que regula la suspensión del acto impugnado, del mismo modo 
que la ley de amparo, no condiciona el otorgamiento a la exposición de las 
razones para solicitarla, ni a la explicación de los perjuicios que se causarían; 
y, se omitió la exigencia que regía previamente, en el sentido de que sólo pro-
cedía la medida cautelar ante la manifiesta ilegalidad del acto impugnado.

"en ese orden de ideas, resulta incuestionable que el artículo 28 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo vigente a partir del 
diez de marzo de dos mil once, ya no establece obligaciones adicionales a las 
señaladas en la ley de amparo para solicitar y obtener la suspensión del acto 
reclamado, pues como puede corroborarse, la reforma de que fue objeto fue 
precisamente con la finalidad de conciliar los requisitos que deben satisfacer-
se para obtener esa medida cautelar, los cuales básicamente giran en torno a 
tres aspectos fundamentales:

"1. Que la solicite el agraviado.

"2. Que con la concesión de la suspensión no se siga perjuicio al inte-
rés social ni se contravengan disposiciones de orden público.

"3. Que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se causen 
al solicitante con la ejecución del acto.

"lo anterior, pues el texto del artículo en cita demuestra que la suspen-
sión se concede con esas tres condiciones, y de manera semejante a la ley 
de amparo:
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"a) tratándose de la suspensión de actos de determinación, liquida-
ción, ejecución o cobro de contribuciones, aprovechamientos y otros créditos 
fiscales, se concede si se ha constituido o se constituye la garantía del inte-
rés fiscal ante la autoridad ejecutora por cualquiera de los medios permitidos 
por las leyes fiscales aplicables.

"b) en los casos en que la suspensión pudiera causar daños o perjuicios 
a terceros, se concede si el solicitante otorga garantía bastante para reparar 
el daño o indemnizar el perjuicio que con ella se cause, si éste no obtiene 
sentencia favorable.

"c) en caso de afectaciones no estimables en dinero, de proceder la sus-
pensión, se fija discrecionalmente el importe de la garantía.

"de esa guisa es inconcuso que en esencia la ley de amparo y el artícu-
lo 28 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo estable-
cen los mismos requisitos para solicitar y obtener la medida cautelar.

"además como puede corroborarse, la fracción iii, inciso c), del artículo 
28 analizado establece que el magistrado instructor debe conceder o negar 
la suspensión provisional de la ejecución, a más tardar dentro del día hábil 
siguiente a la presentación de la solicitud; lo cual evidentemente no excede el 
plazo establecido en la ley de amparo, que al respecto establece en su artícu-
lo 131 lo siguiente:

"‘artículo 131. promovida la suspensión conforme al artículo 124 de esta 
ley, el Juez de distrito pedirá informe previo a la autoridad responsable, quien 
deberá rendirlo dentro de veinticuatro horas. transcurrido dicho término, con 
informe o sin él, se celebrará la audiencia dentro de setenta y dos horas …’

"por último, importa señalar que en lo relativo a la forma de garantizar 
el crédito fiscal a que alude el inciso b) de la fracción ii del artículo 28 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, no se exceden tam-
poco los requisitos previstos en la ley de amparo para conceder la suspen-
sión; por el contrario, esa norma legal contiene disposiciones más favorables 
en la medida en que establece que ésta será concedida si se ha constituido 
o se constituye la garantía del interés fiscal ante la autoridad ejecutora por 
cualquiera de los medios permitidos por las leyes fiscales aplicables y, además, 
contempla la posibilidad de reducirla si el monto de los créditos excede la 
capacidad económica del solicitante, y si se trata de tercero distinto al sujeto 
obligado de manera directa o solidaria al pago del crédito.
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"No representa obstáculo a esta decisión, que la ley de amparo prevea 
en el último párrafo del artículo 135, que si se realizó embargo por las autori-
dades fiscales, y los bienes embargados son suficientes para asegurar la ga-
rantía del interés fiscal, el contribuyente no tendrá que realizar el depósito en 
efectivo siempre que el embargo sea firme, en virtud de que la exhibición de 
la garantía no es propiamente un requisito para conceder la medida cautelar, 
sino de su eficacia."

Como se advierte, esta Segunda Sala ya determinó que la ley de am-
paro abrogada y el artículo 28 de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo en su texto reformado, en esencia, son coincidentes 
respecto a los requisitos para conceder la suspensión de los actos reclama-
dos; luego, debe concluirse que, conforme al sistema de impugnación men-
cionado y a las reglas que lo rigen, la inmovilización de cuentas bancarias 
puede ser suspendida y reparada a través de las vías descritas. 

esta misma conclusión es aplicable conforme al texto de la ley de am-
paro vigente, en tanto que en ella prevalecen requisitos similares.10

ante este escenario, una vez dictada la sentencia en el procedimiento 
contencioso administrativo puede promoverse el juicio de amparo directo. 

10 "artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la suspensión se decretará, 
en todas las materias salvo las señaladas en el último párrafo de este artículo, siempre que con-
curran los requisitos siguientes:
"i. Que la solicite el quejoso; y
"ii. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público.
"la suspensión se tramitará en incidente por separado y por duplicado.
(adicionado, d.o.F. 14 de julio de 2014)
"las normas generales, actos u omisiones del instituto Federal de telecomunicaciones y de la 
Comisión Federal de Competencia económica, no serán objeto de suspensión. Solamente en los 
casos en que la Comisión Federal de Competencia económica imponga multas o la desincorpo-
ración de activos, derechos, partes sociales o acciones, éstas se ejecutarán hasta que se resuelva 
el juicio de amparo que, en su caso, se promueva."
"artículo 129. Se considerará, entre otros casos, que se siguen perjuicios al interés social o se 
contravienen disposiciones de orden público, cuando, de concederse la suspensión:
"i. Continúe el funcionamiento de centros de vicio o de lenocinio, así como de establecimientos 
de juegos con apuestas o sorteos;
"ii. Continúe la producción o el comercio de narcóticos;
"iii. Se permita la consumación o continuación de delitos o de sus efectos;
"iV. Se permita el alza de precios en relación con artículos de primera necesidad o de consumo 
necesario;
"V. Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de carácter grave o el peligro de 
invasión de enfermedades exóticas en el país;
"Vi. Se impida la ejecución de campañas contra el alcoholismo y la drogadicción;
"Vii. Se permita el incumplimiento de las órdenes militares que tengan como finalidad la defensa 
de la integridad territorial, la independencia de la república, la soberanía y seguridad nacional y
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en mérito de lo expuesto se advierte que el afectado con la inmoviliza-
ción de cuentas bancarias puede encontrar reparabilidad de tal acto, hacien-
do valer el recurso de revocación en el que podrá solicitar la suspensión de tal 
acto, o bien, a través del juicio contencioso administrativo y, en su caso, a 
través de la vía uniinstancial. 

en consecuencia, debe prevalecer el criterio jurisprudencial siguiente: 

iNmoViliZaCióN de CueNtaS BaNCariaS. CoNtra el aCto Que 
la deCreta No proCede el JuiCio de amparo iNdireCto. de los ar-

el auxilio a la población civil, siempre que el cumplimiento y ejecución de aquellas órdenes estén 
dirigidas a quienes pertenecen al régimen castrense;
"Viii. Se afecten intereses de menores o incapaces o se les pueda causar trastorno emocional o 
psíquico;
"iX. Se impida el pago de alimentos;
"X. Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introducción esté prohibida en términos 
de ley o bien se encuentre en alguno de lo (sic) supuestos previstos en el artículo 131, párrafo 
segundo de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; se incumplan con las 
normas relativas a regulaciones y restricciones no arancelarias a la exportación o importación, 
salvo el caso de las cuotas compensatorias, las cuales se apegarán a lo regulado en el artículo 135 
de esta ley; se incumplan con las normas oficiales mexicanas; se afecte la producción nacional;
"Xi. Se impidan o interrumpan los procedimientos relativos a la intervención, revocación, liquida-
ción o quiebra de entidades financieras, y demás actos que sean impostergables, siempre en 
protección del público ahorrador para salvaguardar el sistema de pagos o su estabilidad;
"Xii. Se impida la continuación del procedimiento de extinción de dominio previsto en el párrafo 
segundo del artículo 22 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. en caso de 
que el quejoso sea un tercero ajeno al procedimiento, procederá la suspensión;
"Xiii. Se impida u obstaculice al estado la utilización, aprovechamiento o explotación de los bienes 
de dominio directo referidos en el artículo 27 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.
"el órgano jurisdiccional de amparo excepcionalmente podrá conceder la suspensión, aun cuando 
se trate de los casos previstos en este artículo, si a su juicio con la negativa de la medida suspen-
sional pueda causarse mayor afectación al interés social."
"artículo 130. la suspensión se podrá pedir en cualquier tiempo mientras no se dicte sentencia 
ejecutoria."
"artículo 131. Cuando el quejoso que solicita la suspensión aduzca un interés legítimo, el órgano 
jurisdiccional la concederá cuando el quejoso acredite el daño inminente e irreparable a su pre-
tensión en caso de que se niegue, y el interés social que justifique su otorgamiento.
"en ningún caso, el otorgamiento de la medida cautelar podrá tener por efecto modificar o res-
tringir derechos ni constituir aquellos que no haya tenido el quejoso antes de la presentación de 
la demanda."
"artículo 132. en los casos en que sea procedente la suspensión pero pueda ocasionar daño o 
perjuicio a tercero y la misma se conceda, el quejoso deberá otorgar garantía bastante para repa-
rar el daño e indemnizar los perjuicios que con aquélla se causaren si no obtuviere sentencia 
favorable en el juicio de amparo.
"Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos del tercero interesado que no sean esti-
mables en dinero, el órgano jurisdiccional fijará discrecionalmente el importe de la garantía.
"la suspensión concedida a los núcleos de población no requerirá de garantía para que surta sus 
efectos."
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tículos 28 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en 
su texto reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 10 de diciembre de 2010, 116, 117, 120, 121 y 127 del Código Fiscal 
de la Federación, deriva que el acto que decreta la inmovilización de cuentas 
bancarias puede impugnarse en forma optativa a través del recurso de revo-
cación, o bien, del juicio contencioso administrativo y que, en ambos casos, 
puede solicitarse la suspensión de tal acto, sin mayores requisitos que los 
previstos en la ley de amparo. en esta línea, una vez dictada la sentencia en 
el procedimiento contencioso administrativo, puede promoverse el juicio de 
amparo en la vía uniinstancial.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por la Segunda Sala, conforme a la tesis que ha quedado redac-
tada en la parte final del último considerando de esta resolución.

notifíquese; remítanse testimonio de esta resolución a los tribuna-
les Colegiados contendientes y la tesis jurisprudencial que se establece, a la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publica ción 
en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, y hágase del conocimien-
to del pleno y de la primera Sala de esta Suprema Corte y de los tribunales 
Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, la tesis jurisprudencial que se 
sustenta en la presente resolución, en acatamiento a lo previsto en el artículo 
217 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, 
José Fernando Franco González Salas (ponente), margarita Beatriz luna ramos 
y presidente alberto pérez dayán.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Con sejo 
de la judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legal mente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.
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nota: las tesis de jurisprudencia y aislada 2a./J. 56/2007 y 2a. lVi/2000 citadas en esta 
ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007, página 1103 y tomo Xii, julio de 2000, pági-
na 156, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InMoVILIZACIÓn dE CuEntAS BAnCARIAS. ContRA EL 
ACto QuE LA dECREtA no PRoCEdE EL juICIo dE AMPA
Ro IndIRECto. de los artículos 28 de la ley Federal de procedimien-
to Contencioso administrativo, en su texto reformado mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de diciembre de 
2010, 116, 117, 120, 121 y 127 del Código Fiscal de la Federación, deriva 
que el acto que decreta la inmovilización de cuentas bancarias puede 
impugnarse en forma optativa a través del recurso de revocación, o 
bien, del juicio contencioso administrativo y que, en ambos casos, 
puede solicitarse la suspensión de tal acto, sin mayores requisitos que 
los previstos en la ley de amparo. en esta línea, una vez dictada la 
sentencia en el procedimiento contencioso administrativo, puede pro-
moverse el juicio de amparo en la vía uniinstancial.

2a./J. 18/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 361/2014. entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Cuarto Circuito y el tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del décimo tercer Circuito. 28 de enero de 2015. Cuatro votos 
de los ministros Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretaria: maura angélica Sanabria martínez.

tesis y criterio contendientes:

tesis Xiii.p.a.3 a (10a.), de rubro: "emBarGo de CueNtaS BaNCariaS deCretado 
eN el proCedimieNto admiNiStratiVo de eJeCuCióN. el HeCHo de Que 
Sea uN aCto de impoSiBle reparaCióN No CoNStituYe uNa eXCepCióN al 
priNCipio de deFiNitiVidad, para eFeCtoS de la proCedeNCia del JuiCio 
de amparo iNdireCto (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013).", 
aprobada por el tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo 
tercer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, dé-
cima Época, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 2580, y el sustentado por 
el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, al resolver 
el amparo en revisión 207/2014.

tesis de jurisprudencia 18/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del dieciocho de febrero de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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InStItuto dEL Fondo nACIonAL dE LA VIVIEndA PARA LoS 
tRABAjAdoRES. ConCEPtoS QuE IntEgRAn LA CAntIdAd A 
dEVoLVER dERIVAdo dE LA ConCESIÓn dEL AMPARo En Con
tRA dEL ARtÍCuLo oCtAVo tRAnSItoRIo dE LA LEY RELAtIVA, 
PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 6 dE 
EnERo dE 1997.

CoNtradiCCióN de teSiS 225/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo eN materia de traBaJo del 
dÉCimo SeXto CirCuito Y primero del triGÉSimo CirCuito. 5 de 
NoViemBre de 2014. uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS miNiS-
troS alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar mora-
leS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ; eN Su auSeNCia HiZo 
SuYo el aSuNto alBerto pÉreZ daYÁN. SeCretaria: miroSlaVa de 
FÁtima alCaYde eSCalaNte.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver sobre la pre-
sente contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo, vigente a partir del 
tres de abril de dos mil trece; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero y tercero del 
acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de la 
Federación el veintiuno de mayo del citado año, toda vez que se suscita entre 
tribunales Colegiados de diferente circuito y respecto de asuntos del orden 
administrativo, materia de la especialidad y competencia de esta Sala.

asimismo, resulta aplicable la tesis aislada del pleno de este alto tribu-
nal con datos de identificación, rubro y texto siguientes:

"registro: 2000331
"décima Época
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro Vi, tomo 1, marzo de 2012
"materia: común
"tesis: p. i/2012 (10a.)
"página: 9
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"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los ple-
nos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tri-
bunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto 
Constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradiccio-
nes suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes cir-
cuitos, debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa 
que debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, 
así como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se 
confirió a este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada 
fue proteger el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte 
como órgano terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacio-
nal, por lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sos-
tenerse que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradic- 
ciones de tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el 
principio de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia 
de criterios al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de 
preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento 
federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios 
diversos sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para 
colmar la omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 
107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, 
se confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contra-
dicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando 
éstos se encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, 
por mayoría de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones 
de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados o no 
en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la referida 
reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin participa-
ción alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer 
jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional 
cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con 
diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de 
tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de cer-
teza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa índole perma-
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necería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos 
plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma 
constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica 
que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de 
tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las con-
tradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente circuito.

"Contradicción de tesis 259/2009. entre las sustentadas por el Cuarto 
tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito y el décimo primer tribunal Cole-
giado en materia Civil del primer Circuito. 11 de octubre de 2011. mayoría de 
diez votos. disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: olga maría Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretarios: rosalía argumosa lópez y rafael Coello 
Cetina."

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 
fracción Xiii, primer párrafo, constitucional, así como 227, fracción ii, de la ley 
de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, en razón de que fue 
formulada por la parte quejosa en uno de los asuntos emitidos por el Segun-
do tribunal Colegiado en materia de trabajo del décimo Sexto Circuito; órgano 
jurisdiccional que emitió uno de los criterios en disputa.

terCero.—Posturas de los tribunales Colegiados de Circuito. 
ahora debe determinarse si existe la contradicción de criterios denunciada, 
ya que constituye un presupuesto necesario para estar en posibilidad de resol-
ver cuál postura debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia.

para que exista contradicción de tesis, se requiere que los tribunales 
Colegiados de Circuito, al resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la resolución de la 
controversia planteada.

entonces, existe contradicción de tesis, siempre y cuando, se satisfa-
gan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia que 
los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean 
exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto 
es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.
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en ese sentido, se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, en la 
jurisprudencia que a continuación se cita:

"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra-
vés de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác-
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que consi-
derar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la 
discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se 
centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la dis-
crepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el pro-
blema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen- 
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los pro-
blemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la 
jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBu-
NaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la con-
tradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se exa-
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minen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o 
criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico mate-
ria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris-
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de crite-
rios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones 
fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Cons-
titución General de la república como en la ley de amparo para las contra-
dicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden 
su resolución."

en esa línea de pensamiento, conviene insertar las consideraciones sos-
tenidas por el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del décimo 
Sexto Circuito en los recursos de queja ********** y **********; y, el primer 
tribunal Colegiado del trigésimo Circuito al resolver la queja **********. 

I. el Primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito al resolver, 
por unanimidad de votos en sesión de once de mayo de dos mil doce, el recurso 
de queja **********, sustentó lo siguiente:

"27. los conceptos de agravio son parcialmente fundados, debiendo 
precisar que al tratarse la resolución que se analiza sobre el defecto en el cum-
plimiento de una sentencia de amparo, el estudio de los agravios se hará, en 
caso de ser necesario, supliendo la deficiencia en su planteamiento.—28. resul-
ta aplicable en lo conducente, la jurisprudencia 1a./J. 59/2008 sustentada por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, del mes de julio de 2008, 
página 299, de rubro y texto: (se transcribe).—29. Como preámbulo precisa 
destacar que, el juicio de amparo es un instrumento jurídico creado en favor de 
los gobernados que tiene por finalidad hacer respetar los imperativos constitu-
cionales en beneficio de aquéllos, esto es, sus garantías individuales.—30. así, 
los efectos de una sentencia concesoria de amparo engendra deberes que han 
de acatar la autoridad o autoridades responsables y ante su incumplimiento 
se produce la actuación coactiva del órgano jurisdiccional para que se lleve 
a efecto su cumplimiento.—31. el término ‘cumplir’ deriva del latín complere y 
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significa llevar a efecto una orden, un deber, un encargo, un deseo, una pro-
mesa. por tanto, la sentencia ejecutoriada de amparo lleva consigo, respecto de 
la autoridad responsable, el carácter de una orden y de un deber procedente 
del juzgador de amparo. la autoridad responsable, al recibir la orden de cum-
plir, ha de observar el deber a su cargo, consistente en darle eficacia práctica 
a lo que se ordena en la ejecutoria.—32. existe defecto en la ejecución siem-
pre que la autoridad responsable se abstiene de realizar todos los actos nece-
sarios para que la sentencia que concedió el amparo resulte íntegramente 
cumplida.—33. puntualizado lo anterior, se destaca que la queja que propuso 
la peticionaria de amparo ante el Juez de distrito se fundó en el artículo 95, 
fracción iV, de la ley de amparo; es decir, que se endereza en contra del acto 
de la autoridad responsable que incumple con el fallo protector.—34. en su 
escrito de demanda el ahora recurrente reclamó del instituto del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda para los trabajadores: ‘… la negativa para entregarme los 
fondos de ahorro de vivienda y los rendimientos capitalizados mes con mes, 
con actualización y recargos correspondientes, por los periodos de 1972 a 1992; 
de 1992 a 1997; y de 1997 hasta la fecha en que se me entreguen.’.—35. en la 
sentencia de amparo el Juez de distrito concedió la protección constitucional 
al quejoso, por considerar que el artículo octavo transitorio del decreto por el que 
se reforma la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los tra-
bajadores, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de enero de mil 
novecientos noventa y siete, transgrede el artículo 123, apartado a, fracción 
Xii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, porque limita 
el derecho de los trabajadores a decidir el destino de los recursos del fondo 
acumulado en la subcuenta de vivienda, puesto que se le da un destino diverso 
para el que fue constituido sin la previa autorización del trabajador, no obs-
tante que dichos fondos son parte de su patrimonio, acorde a lo dispuesto en 
la tesis de jurisprudencia de rubro: ‘iNFoNaVit. el artÍCulo oCtaVo traN-
Sitorio del deCreto por el Que Se reForma la leY relatiVa, puBli-
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de eNero de 
1997, traNSGrede el artÍCulo 123, apartado a, FraCCióN Xii, de la 
CoNStituCióN Federal.’, concesión que otorgó en los términos siguien-
tes: ‘en tales condiciones, procede conceder el amparo y la protección de la 
Justicia Federal solicitados, para el efecto de que, sólo en cuanto ve al peticio-
nario de garantías, no se aplique en su perjuicio el precepto que ha resultado 
inconstitucional, en la inteligencia de que como resultado de la mencionada 
protección, el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabaja-
dores debe ordenar la devolución y entrega de los fondos acumulados en la 
subcuenta de vivienda correspondiente a la parte de las aportaciones acumu-
ladas del quejoso, que hayan sido transferidas con apoyo en el precepto legal 
declarado inconstitucional, puesto que, una forma de restituir íntegramente 
al quejoso en sus garantías violadas, conforme al artículo 80 de la ley de am-
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paro, es entregándole las aportaciones correspondientes.’.—36. de lo expuesto 
se observa que, el Juez Federal concedió al quejoso el amparo y protección de la 
Justicia Federal únicamente para el efecto de que no se aplicara en su perjui-
cio el artículo octavo transitorio del decreto por el que se reforma a la ley del 
instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores; y, en con-
secuencia, para que dicho instituto le entregara los fondos acumulados en su 
subcuenta de vivienda correspondientes a las aportaciones que hubieran sido 
transferidas con apoyo en el precepto legal declarado inconstitucional.—37. esto 
es, el Juez de distrito omitió pronunciarse con relación a la procedencia de la 
devolución de las aportaciones acumuladas en la subcuenta de vivienda del 
quejoso que no fueron transferidas al Gobierno Federal, es decir, las compren-
didas en el periodo de mil novecientos setenta y cuatro al segundo bimestre 
de mil novecientos noventa y siete, así como respecto a la del pago de rendimien-
tos, actualizaciones, recargos e intereses.—38. Sin embargo, no obstante que 
la sentencia de amparo fue parcialmente favorable al quejoso, éste no se in-
conformó con la misma, pues no interpuso el recurso de revisión en su con-
tra.—39. luego, contrariamente a lo aducido por el recurrente, es inexacto 
que se le haya concedido el amparo para el efecto de que se le devolvieran las 
aportaciones a la subcuenta de vivienda a partir de mil novecientos setenta y 
cuatro, con rendimientos, intereses y recargos, pues el juzgador federal fue 
preciso al señalar los efectos de la concesión, esto es, únicamente para que 
le fueran devueltas las aportaciones que hubieran sido transferidas con apoyo 
en el precepto legal declarado inconstitucional, motivo por el cual no puede 
dársele un alcance mayor que el señalado en la misma, como indebidamente 
lo pretende el inconforme.—40. tampoco le asiste razón al inconforme al afir-
mar que el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, 
debió desglosar los conceptos que comprendía la suma que le entregó y rea-
lizar las operaciones aritméticas respectivas, toda vez que, como se precisó, 
el amparo se concedió para el efecto de que se le entregaran las aportaciones 
de la subcuenta de vivienda del mismo que transfirió al Gobierno Federal y de 
autos se desprende que éstas ascienden a $********** (**********) (foja 
44).—41. luego, si esa fue la cantidad que transfirió al Gobierno Federal no 
era necesario que desglosara los conceptos que la misma incluía ni que rea-
lizara alguna operación aritmética, ya que ése fue precisamente el numerario 
que devolvió al quejoso, según consta a fojas 794 a 795.—42. en otro orden de 
ideas, no le asiste razón al recurrente al afirmar que la jurisprudencia emitida 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (que es la que resulta de apli-
cación obligatoria para este tribunal acorde a lo dispuesto en el artículo 192 
de la ley de amparo), establece que en los juicios de amparo en los que se de-
clare la inconstitucionalidad del artículo octavo transitorio del decreto por el 
que se reforma la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los trabajadores el efecto de la concesión del amparo sea que se devuelvan las 
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aportaciones de la subcuenta de vivienda más sus rendimientos, pues la Se-
gunda Sala estableció, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 93/2011, que el am-
paro debe concederse para el efecto de que el instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los trabajadores entregue las aportaciones patronales acu-
muladas en la subcuenta de vivienda con posterioridad al 30 de junio de 1997, 
en una sola exhibición y en el improrrogable plazo de 10 días hábiles; juris-
prudencia que es del rubro y texto siguientes: (se transcribe).—43. de igual 
forma, es inatendible el argumento del inconforme en el sentido de que pro-
cede que se le indemnice por irregularidades cometidas por los servidores 
públicos que le han hecho impugnar sus actos inconstitucionales, pues la 
materia del presente recurso de queja se constriñe determinar si el Juez de 
distrito estuvo o no en lo correcto al declarar infundado el recurso de queja.—
44. Finalmente, le asiste razón al recurrente al afirmar que el Juez de distrito 
incurrió en un error al considerar que en la sentencia de amparo no se con-
denó al infonavit a devolver las aportaciones de vivienda con su correspondiente 
actualización.—45. en efecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 13/2008 sostuvo que, el 
efecto de la sentencia que concede el amparo y declara la inconstitucionali-
dad de la norma tributaria en que se funda el pago de una contribución, es la 
desincorporación de la esfera jurídica del contribuyente de la respectiva obli-
gación tributaria, que conlleva a la devolución del saldo a favor originado con 
motivo de tal declaratoria; y que por tanto, aun cuando la norma declarada 
inconstitucional no establezca la actualización del monto a devolver, a fin de 
cumplir con el artículo 80 de la ley de amparo, la autoridad fiscal queda obli-
gada a devolver el monto debidamente actualizado, toda vez que sólo así se res-
tituye al gobernado en el pleno goce de la garantía individual violada.—46. por 
su parte, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis aislada 1a. lXXiii/2012, determinó que en las sentencias de amparo en 
las que se declara inconstitucional una norma, cuyo efecto es la devolución de 
una contribución –como lo son las aportaciones patronales al infonavit–, las 
autoridades quedan obligadas a devolver al quejoso el monto de la misma 
debidamente actualizado, aun cuando el quejoso no lo haya solicitado, a fin de 
cumplir con lo dispuesto en el artículo 80 de la ley de amparo.—47. Cabe preci-
sar que la falta de impugnación de la sentencia de amparo no puede en forma 
alguna relevar ni al Juez de distrito ni a las autoridades responsables de cum-
plir con la sentencia dictada en el juicio de amparo indirecto.—48. por tanto, 
contrariamente a lo considerado por el juzgador federal, en el caso no era 
necesario que el ahora recurrente impugnara a través del recurso de revisión 
la sentencia de amparo en la que se condenó de manera genérica al infonavit 
a devolverle la suma acumulada en la subcuenta de vivienda 97 que hubiera 
transferido al Gobierno Federal en cumplimiento a lo dispuesto en el precepto 
declarado inconstitucional sin precisar de manera expresa que debía ser con 
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su debida actualización, pues como se estableció, ni siquiera era necesario que 
el quejoso lo solicitara, toda vez que las autoridades responsables o las invo-
lucradas en el cumplimiento de la sentencia de amparo están obligadas a 
hacer la devolución de la suma relativa debidamente actualizada a efecto de 
restituir al quejoso en el goce de sus garantías violadas y así cumplir con lo 
dispuesto en el artículo 80 de la ley de amparo.—49. Sirve de apoyo a la con-
sideración anterior, aplicada al caso en lo conducente, y por analogía, la tesis 
aislada 1a. lXXiii/2012, sustentada por la primera Sala de Justicia de la Na-
ción, aprobada en sesión de once de abril de dos mil doce, misma que se 
encuentra pendiente de publicación, de rubro y texto siguientes: (se transcri-
be).—50. asimismo, la tesis de jurisprudencia p./J. 35/98, sustentada por el 
pleno de Suprema Corte de Justicia de la Nación publicada en la página 28, 
del tomo Viii, julio de 1998, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta: 
(se transcribe).—51. por otra parte, del análisis oficioso de las constancias de 
autos, este tribunal Colegiado advierte que el infonavit transfirió en total al 
Gobierno Federal por concepto de aportaciones a la subcuenta de vivienda 97 
del ahora recurrente **********, en cumplimiento a lo dispuesto en el pre-
cepto declarado inconstitucional, $********** (**********) (fojas 688 a 690), 
el diez de noviembre de dos mil diez $********** (**********) (fojas 740 a 
742) y el nueve de febrero de dos mil once, la diferencia, esto es, $********** 
(**********); sin embargo, únicamente se le devolvió la segunda de las can-
tidades en cita (794 a 795), quedando pendiente de entregársele $********** 
(**********).—52. Consecuentemente, al resultar parcialmente fundados los 
agravios –suplidos en su deficiencia–, procede declarar fundado el presente 
recurso de queja y revocar la resolución recurrida de uno de marzo de dos mil 
doce, para el efecto de que el Juez Segundo de distrito en el estado requiera 
a las autoridades responsables y a las que resulten involucradas en el cum-
plimiento de la sentencia de amparo, para que den cumplimiento total a la sen-
tencia ejecutoria dictada en el juicio de amparo indirecto **********, a fin de 
restituir en su cabalidad al quejoso en sus garantías individuales violadas, 
para lo cual deberán devolverle la totalidad de las aportaciones a la subcuenta 
de vivienda 97 que se transfirieron al Gobierno Federal con base en el pre-
cepto declarado inconstitucional debidamente actualizadas, sin perjuicio de 
que, de ser necesario, se abra incidente para realizar la cuantificación corres-
pondiente …"

II. el Segundo tribunal Colegiado en Materia de trabajo del déci
mo Sexto Circuito, al resolver por unanimidad de votos, en sesión de seis de 
mayo de dos mil catorce, el recurso de queja **********, determinó lo 
siguiente:

"SeXto.—Consideraciones jurídicas. los conceptos de agravio antes 
transcritos, son infundados en un aspecto y fundados en otro.—en ellos el 
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instituto recurrente aduce que le causa agravio la resolución recurrida, habida 
cuenta que se dejó de considerar que la transferencia de los recursos de la 
subcuenta de vivienda 97 del quejoso, al Gobierno Federal, particularmente a 
la tesorería de la Federación, produjo un cambio en la naturaleza de tales 
aportaciones patronales, dado que si bien constituyen contribuciones en tér-
minos del artículo 2o. del Código Fiscal de la Federación, por virtud de su trans-
ferencia al Gobierno Federal se convierten en aprovechamientos, de ahí que 
no resulte procedente su actualización con motivo de la devolución a la parte 
quejosa.—añade que por esa razón es incorrecta jurídicamente la aprecia-
ción de la resolutora de amparo al establecer que los recursos transferidos 
debían devolverse actualizados, pues insiste, si bien inicialmente se trató de 
aportaciones de seguridad social, al transferirse al Gobierno Federal se con-
virtieron en aprovechamientos, siendo por tanto, continúa el disidente, inapli-
cable el criterio de rubro: ‘leYeS triButariaS. el eFeCto de la SeNteNCia 
de amparo Que deClara la iNCoNStituCioNalidad de la Norma eN 
Que Se FuNda el paGo de uNa CoNtriBuCióN, CoNlleVa el dereCHo 
a la deVoluCióN de laS CaNtidadeS eNteradaS deBidameNte aC-
tualiZadaS (CódiGo FiNaNCiero del diStrito Federal).’.—asimismo, 
refiere que dado que la transferencia se realizó en estricto acatamiento del 
artículo octavo transitorio del decreto de reformas y adiciones a la ley del ins-
tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, publicado en el 
diario oficial de la Federación el seis de enero de mil novecientos noventa y 
siete, no se trata de algún pago de lo indebido. de ahí que ese instituto, insiste, 
sólo estaba obligado a devolver al quejoso el importe efectivamente transfe-
rido.—más aún, continúa, en caso de resultar procedente la actualización de 
tales recursos, no es dicho organismo a quien corresponde el pago de su actua-
lización, sino al Gobierno Federal por ser el tenedor de tales recursos con motivo 
de su transferencia desde el veintiocho de junio de dos mil siete, que dice, es la 
fecha correcta de la transferencia y no la de veintiuno de abril que mencionó 
la Juez de amparo. así, afirma que aquél –el Gobierno Federal– debe resentir el 
pago correspondiente. por ello, reitera su cumplimiento con la sentencia conce-
soria al devolver el monto de los recursos transferidos sin actualización al-
guna.—Finalmente, refiere que es incorrecto el cálculo realizado por la resolutora 
de amparo, al estimar el Índice Nacional de precios al Consumidor del mes de 
enero de dos mil catorce, siendo que la devolución se realizó desde septiem-
bre de dos mil doce.—tal como se anticipó al inicio del presente considerando, 
una parte de los agravios transcritos es infundada y otra esencialmente fun-
dada.—la calificación de infundados corresponde a aquellos aspectos de 
disenso relativos a la mutación de la naturaleza de las aportaciones obrero patro-
nales (de contribuciones a aprovechamientos), y que al instituto recurrente 
sólo corresponde la devolución de la cantidad efectivamente transferida, pero 
sin las actualizaciones relativas.—para justificarlo, es preciso mencionar que 
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las aportaciones al instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los traba-
jadores tienen el carácter de aportaciones de seguridad social, pues se ubi-
can en la definición que de tales aportaciones hace el artículo 2o. del Código 
Fiscal de la Federación, al concebirlas como aportaciones de seguridad social 
a cargo de las personas que son sustituidas por el estado en el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas por la ley en materia de seguridad social o a 
las personas que se beneficien en forma especial por los servicios de seguri-
dad social proporcionados por el mismo estado.—es decir, de conformidad 
con el artículo 123, apartado a, fracción Xii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, es obligación de los patrones proporcionar habi-
tación a sus trabajadores, obligación que cumplen mediante sus aportacio-
nes al instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, 
organismo que los sustituye en el cumplimiento de esta obligación a través del 
establecimiento de un sistema de financiamiento que permite otorgar a los 
trabajadores crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad sus 
habitaciones.—además, el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los trabajadores tiene el carácter de organismo fiscal autónomo y las obliga-
ciones de efectuar las aportaciones, así como su cobro, son de carácter fiscal 
de conformidad con el artículo 30 de la ley de dicho instituto que dispone: (se 
transcribe).—tal carácter fiscal de las aportaciones al instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores ha sido reconocido incluso por 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 
35/98, publicada en la página 28 del tomo Viii, julio de 1998, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que establece: (se trans-
cribe).—ahora bien, las aportaciones que realiza el patrón a la subcuenta de 
vivienda, derivan de lo dispuesto por el artículo 29, fracción ii, de la ley del 
instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, que señala: 
(se transcribe).—de la lectura del precepto que antecede, se advierte que las 
aportaciones realizadas a la subcuenta de vivienda son consideradas como 
una prestación de previsión social y constituyen parte del patrimonio de los 
trabajadores; lo anterior se confirma de la lectura del artículo 5o. del propio 
ordenamiento que al regular lo relativo al patrimonio de dicho organismo des-
centralizado, dispone lo siguiente: (se transcribe).—en este sentido, se colige 
que las cantidades aportadas por los patrones a la subcuenta de vivienda no 
forman parte del patrimonio del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores.—también es necesario señalar que en términos de 
lo dispuesto por el artículo 43 de la ley del instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los trabajadores, la administración de los recursos del fondo 
nacional de vivienda corresponde a dicho organismo descentralizado, según 
se advierte de la siguiente transcripción: (se transcribe).—luego, al corres-
ponder al organismo descentralizado la administración de los recursos apor-
tados al fondo nacional de vivienda, el artículo 39 de la ley relativa dispone que 
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las cantidades aportadas a la subcuenta generarán intereses, según se des-
prende de la siguiente transcripción: (se transcribe).—de la lectura del pre-
cepto que antecede, se advierte que las cantidades aportadas por los patrones 
a la subcuenta de vivienda generarán intereses conforme a la tasa que deter-
mine el Consejo de administración del instituto del Fondo Nacional de la Vivien-
da para los trabajadores, la cual deberá ser superior al incremento del salario 
mínimo del distrito Federal.—en ese tenor, puede concluirse que el saldo de 
la subcuenta de vivienda no se integra exclusivamente con las aportaciones que 
realiza el patrón (que constituyen patrimonio de los trabajadores), sino tam-
bién con los intereses que dichas cantidades generen, mismos que deben ser 
cubiertos por el organismo descentralizado de mérito, en términos de lo dis-
puesto por los artículos 39 y 42, fracción iii, de la ley del instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores, precepto este último que dis-
pone: (se transcribe).—por tanto, la transferencia de los recursos aportados 
a la subcuenta de vivienda no incluye exclusivamente las aportaciones reali-
zadas por los patrones, sino también los intereses que dichas subcuentas 
hubieran generado, los cuales son cubiertos conforme al incremento que sufra 
el salario mínimo y complementados con el factor de ajuste que resulte del 
remanente de operación del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
trabajadores.—Conforme a ello, contrario a lo alegado por el instituto quejoso, 
a éste corresponde el pago de los rendimientos o intereses correspondientes, 
que se debieran seguir generando en la subcuenta de vivienda 97 del trabaja-
dor quejoso, ya que específicamente la transferencia de los recursos aportados 
a la subcuenta de vivienda no incluyen exclusivamente las aportaciones rea-
lizadas por los patrones, sino también los intereses que dichas subcuentas 
hubieran generado.—Sin que pueda estimarse, como lo pretende el disidente, 
que por el hecho de haber efectuado la transferencia de dichos fondos de 
vivienda al Gobierno Federal vía tesorería de la Federación, quede eximido 
de continuar pagando los intereses o rendimientos que debió generar dicha 
cuenta, o que por virtud de ello haya mutado la naturaleza de dicha aporta-
ción de seguridad social, toda vez que sería contrario a las garantías de segu-
ridad social del trabajador que se le dejara de cubrir el monto de los intereses 
que debió producir el dinero acumulado en la subcuenta referida, numerario que 
como se vio es de su propiedad, y no consta en autos su autorización para 
que el instituto demandado realizara la transferencia de los recursos menciona-
dos al Gobierno Federal.—por ende, mientras el trabajador no hubiese exter-
nado su voluntad respecto a la transferencia de dichos recursos, y en tanto no 
se le hiciera la devolución de los mismos, debieron continuar generando los 
intereses o rendimientos respectivos, pues de lo contrario, esto es, de consi-
derar que por el hecho de que el instituto demandado haya realizado la trans-
ferencia de los recursos al Gobierno Federal, se extinga su obligación –del 
instituto– de pagar intereses o rendimientos del monto que obra en la subcuenta 
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de vivienda 97 del trabajador, porque ya no tenía físicamente tales recursos o 
que dejaron de ser contribuciones; tal estimación sería en perjuicio del traba-
jador, ya que dejaría de obtener el rendimiento o interés del dinero que obra 
en dicha subcuenta, el cual siendo de su propiedad fue indebidamente trans-
ferido por dicho organismo a la tesorería de la Federación.—de ese modo, 
aunque se hubiese realizado la transferencia bajo el auspicio del precepto tran-
sitorio que aduce el recurrente, lo trascendente es que dicha norma, como se 
determinó en la sentencia de amparo, es inconstitucional al limitar el dere-
cho del quejoso a decidir el destino de sus recursos del fondo acumulado de la 
subcuenta de vivienda, dando un fin diverso para el que fue constituido, pues 
aun cuando el quejoso obtuviera su pensión, tal situación no justificó que 
los citados fondos pudieran ser transferidos al Gobierno Federal para el finan-
ciamiento de la misma.—por lo cual, como se indicó, deviene infundada esta 
parte de los agravios a estudio…"

III. en tanto que, al resolver por mayoría de votos el recurso de queja 
**********, en sesión de cinco de junio de dos mil catorce, el referido órga
no jurisdiccional, sustentó lo siguiente:

"Cuarto.—es fundado uno de los conceptos de violación hechos valer 
por la parte recurrente.—manifiesta la recurrente que la sentencia impugnada 
es violatoria de lo dispuesto por los artículos 14 y 16 constitucionales, en rela-
ción con el numeral 80 de la ley de amparo, toda vez que la autoridad respon-
sable no analizó debidamente las constancias que integran el expediente del 
juicio de amparo, al argumentar que la ahora recurrente transfirió a la tesorería 
de la Federación, representante del Gobierno Federal, la cantidad de $********** 
(**********), con fecha seis de junio de dos mil seis, sin que en su opinión 
fuera procedente ninguna actualización.—Sin embargo, refiere que el amparo 
se concedió para el efecto de que se devolviera a la parte quejosa en una sola 
exhibición y en el improrrogable plazo de diez días hábiles, las aportaciones 
de la subcuenta de vivienda acumuladas a partir del cuarto bimestre de mil 
novecientos noventa y siete, sin que se hiciera referencia a intereses o actua-
lizaciones, lo que constituye cosa juzgada.—por ende, refiere que la condena 
al pago de actualizaciones del importe transferido resulta improcedente, en 
razón de que la Juez de distrito introduce cuestiones ajenas a la litis, con lo cual 
le otorga a la parte quejosa mayores beneficios de los obtenidos en la ejecu-
toria de amparo, al condenar al pago de actualizaciones del fondo de sub-
cuenta de vivienda, no obstante –reitera– el amparo únicamente se concedió 
para el efecto de que se devolviera en una sola exhibición y en el improrroga-
ble plazo de diez días hábiles, a la parte quejosa las aportaciones de su sub-
cuenta de vivienda acumuladas a partir del cuarto bimestre de mil novecientos 
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noventa y siete, sin que se hiciera referencia a intereses o actualizaciones, 
resolución que constituye cosa juzgada.—Cita por analogía las jurispruden-
cias de rubros: ‘iNCoNFormidad eN iNCideNte de iNeJeCuCióN de 
SeNteNCia por repetiCióN del aCto reClamado. Sólo eS materia 
del miSmo el CumplimieNto o deSaCato a la eJeCutoria de ampa-
ro’, e ‘iNCoNFormidad, materia Y lÍmite de eStudio eN el iNCideNte 
de.’.—por ende, señala la parte recurrente que el requerimiento formulado a 
efecto de pagar los intereses y actualizaciones generados, devienen inatendi-
bles, pues la devolución de las cantidades, en la manera y términos precisados 
no formó parte de los extremos de la ejecutoria de amparo, a la cual no podía 
dársele un alcance mayor que el concedido.—dicho motivo de agravio es 
fundado.—Se afirma lo anterior, pues como lo indica la recurrente del análi-
sis de las constancias que integran el juicio de amparo, se advierte que la aquí 
quejosa **********, reclamó en amparo indirecto, en lo que interesa, la nega-
tiva a devolverle las cantidades existentes en la ‘subcuenta de vivienda 97’, 
debido a la aplicación del artículo 8o. transitorio de la ley del instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores, publicado en el diario oficial de 
la Federación el seis de enero de mil novecientos noventa y siete, y su indebida 
disposición al pertenecerle a la quejosa.—el cuatro de mayo de dos mil diez, 
la Juez Cuarto de distrito en el estado de Guanajuato, dictó sentencia en la 
que concedió el amparo y protección de la Justicia Federal para el efecto de que 
se devolviera a la quejosa en una sola exhibición las aportaciones acumula-
das en la subcuenta de vivienda, sentencia que fue modificada mediante eje-
cutoria de uno de julio de dos mil once, por el Segundo tribunal Colegiado en 
materias administrativa y del trabajo del décimo Sexto Circuito, solamente 
para que la entrega de las aportaciones que correspondían a la quejosa se 
hiciera siguiendo los lineamientos establecidos en la jurisprudencia 2a./J. 
93/2011, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en la página 297, del tomo XXXiii, junio de 2011, Novena Época, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo texto es como sigue: 
(se transcribe).—en acatamiento a la ejecutoria de amparo, la Juez de distrito 
procedió a realizar múltiples requerimientos a las autoridades vinculadas con 
el cumplimiento del fallo protector, precisando que ninguna de las autorida-
des dio cumplimiento a núcleo esencial del fallo protector, que es la devolu-
ción de los recursos y la determinación del monto correspondiente.—mediante 
acuerdo de veintiséis de julio de dos mil trece, se ordenó la apertura del inci-
dente de inejecución de sentencia, que por razón de turno correspondió cono-
cer al entonces Segundo tribunal Colegiado en materias administrativa y de 
trabajo del décimo Sexto Circuito, en donde se registró con el número de expe-
diente ***********. en sesión de trece de septiembre de dos mil trece, dicho 
órgano colegiado pronunció sentencia cuyo único punto resolutivo dice: ‘Único. 
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Se ordena la reposición del procedimiento de ejecución en el juicio de ampa-
ro número **********, del índice del Juzgado Cuarto de distrito en el estado, 
para los efectos precisados en el último considerando de esta resolución’.—
en cumplimiento a lo ordenado, por auto de cuatro de octubre de dos mil 
trece, la Juez de distrito ordenó la tramitación del incidente innominado a fin 
de determinar, en primer término, cuál es la cantidad que el instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores, transfirió de la subcuenta de 
la quejosa a la tesorería de la Federación, y en segundo lugar, cuál era el monto 
que debería devolvérsele con motivo de la concesión del amparo.—tramitado 
por sus etapas procesales, el dieciocho de marzo de dos mil catorce, la Juez 
de distrito dictó la resolución correspondiente, sustentando su determina-
ción en los siguientes argumentos: precisó que de las constancias que obran 
en el juicio de amparo, se obtiene que la cantidad que la quejosa tenía acu-
mulada en la subcuenta de vivienda 97, era la correspondiente a $********** 
(**********), cantidad que el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los trabajadores transfirió a la tesorería de la Federación, con motivo de la 
obtención de la pensión a favor de la propia quejosa con fecha seis de junio de 
dos mil seis.—Señaló que en relación a la cantidad de $********** (**********), 
nunca hubo inconformidad por parte de la quejosa, pues la materia de incon-
formidad derivaba en que dicha cantidad no le había sido devuelta con las 
actualizaciones correspondientes.—por lo que dicha Juzgadora Federal deter-
minó que con base en las documentales que obraban en autos, la cantidad 
que el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores trans-
firió de la subcuenta de vivienda 97 del peticionario de amparo a favor de la 
tesorería de la Federación, es la correspondiente a $********** (**********), 
lo que se verificó el seis de junio de dos mil seis.—en diverso aspecto, señaló 
que le correspondía determinar cuál es la cantidad que el instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores, debería devolver a la quejosa con 
motivo de la concesión del amparo, incluyendo lo relativo a la actualización.—
destacando que en el caso a estudio, la sentencia de amparo no estaba cum-
plida, en virtud de que la cantidad que la quejosa tenía acumulada en los 
fondos de la subcuenta de vivienda 97, correspondientes a las aportaciones 
posteriores al tercer bimestre de mil novecientos noventa y siete, esto es, la 
cantidad de $********** (**********), debió devolverse actualizada, como 
lo sostuvo la promovente del amparo.—Y, que si bien, del fallo protector se 
advertía que no se hizo mención alguna respecto a si el saldo acumulado en 
la subcuenta de vivienda que se ordenó devolver a la quejosa, debería incluir la 
actualización correspondiente al periodo comprendido de la fecha en que sus 
fondos fueron transferidos y la de su entrega material, la actualización era pro-
cedente, tomando en cuenta que en la etapa de ejecución, como en el caso, 
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era factible que el Juez de distrito, indicara los términos en que debería aca-
tarse el fallo protector con la intervención de las autoridades, puesto que de 
no haberse indicado en la resolución, esto ocasionaría un obstáculo para lograr 
restituir a la quejosa en el goce del derecho fundamental violado, toda vez que 
las autoridades desconocerían los actos que deben realizar.—indicando que en 
virtud de que sobre el tema de devolución de la cantidad que debería efectuar-
se a la quejosa, no regía el principio de cosa juzgada, ya que se vinculaba con la 
declaratoria de inconstitucionalidad y no con los efectos de la protección fede-
ral otorgada, por lo que era en esa resolución donde correspondía pronun-
ciarse sobre la devolución de la cantidad actualizada que le correspondía a la 
quejosa.—Señalando que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 13/2008, sostuvo que el efec-
to de la sentencia que concedía el amparo y declaraba la inconstitucionalidad 
de la norma tributaria en que se fundaba el pago de una contribución, es la desin-
corporación de la esfera jurídica del contribuyente de la respectiva obligación 
tributaria, que conllevaba a la devolución del saldo a favor originado con motivo 
de tal declaratoria; y, por tanto, aun cuando la norma declarada inconstitucio-
nal no establecía la actualización del monto a devolver, a fin de cumplir con el 
artículo 80 de la ley de amparo, la autoridad fiscal quedaba obligada a devol-
ver el monto debidamente actualizado, toda vez que sólo así se restituía al gober-
nado en el pleno goce de la garantía individual violada.—Citó como apoyo, la 
jurisprudencia de rubro: ‘leYeS triButariaS. el eFeCto de la SeNteNCia 
de amparo Que deClara la iNCoNStituCioNalidad de la Norma eN 
Que Se FuNda el paGo de uNa CoNtriBuCióN, CoNlleVa el dereCHo 
a la deVoluCióN de laS CaNtidadeS eNteradaS deBidameNte aC-
tualiZadaS (CódiGo FiNaNCiero del diStrito Federal).’.—también 
expresó que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis aislada 1a. lXXiii/2012, determinó que en las sentencias en las que se 
declara inconstitucional una norma, cuyo efecto es la devolución de una contri-
bución –como lo eran, en su opinión, las aportaciones patronales al infonavit–, 
las autoridades quedaban obligadas a devolver a la quejosa el monto de la 
misma debidamente actualizado, aun cuando la propia quejosa no lo hubiera 
solicitado, a fin de cumplir con lo dispuesto en el artículo 80 de la ley de am-
paro.—Citando el criterio de jurisprudencia de rubro: ‘deVoluCióN de CoN-
triBuCioNeS. la autoridad FiSCal deBe deVolVer al CoNtriBuYeNte 
laS CaNtidadeS aCtualiZadaS, auN CuaNdo ÉSte No lo SoliCite (iN-
terpretaCióN de loS artÍCuloS 17-a, 22, pÁrraFo oCtaVo, Y 22-B del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN ViGeNteS eN 2005).’.—argumentó 
además que en torno a las aportaciones patronales al instituto del Fondo Na-
cional de Vivienda para los trabajadores, el pleno de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación emitió criterio en el que determinó que tales aportacio-
nes tenían el carácter de contribuciones, al emitir la tesis de jurisprudencia 
p./J. 35/98, publicada en la página 28, del tomo Viii, julio de 1998, del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta: ‘iNFoNaVit. laS aportaCioNeS 
patroNaleS tieNeN el CarÁCter de CoNtriBuCioNeS Y Se riGeN 
por el artÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNStituCioNal.’.—estimando que, 
aun cuando en la sentencia de amparo únicamente se condenó al instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores a declarar procedente 
la solicitud de devolución de la quejosa de la suma acumulada en la subcuen-
ta de vivienda 97 que se transfirió al Gobierno Federal, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo octavo transitorio de la ley de dicho instituto, sin pre-
cisar de manera expresa que debía ser con su debida actualización, ello no 
excluía a la autoridad responsable de devolver dicho monto debidamente 
actualizado, pues como lo estableció, ni siquiera era necesario que la quejosa 
lo solicitara, toda vez que las autoridades responsables o las involucradas en el 
cumplimiento de la sentencia de amparo estaban obligadas a hacer la devo-
lución de la suma relativa debidamente actualizada a efecto de restituir a la 
quejosa en el goce de sus derechos fundamentales violados y así cumplir con 
lo dispuesto en el artículo 80 de la ley de amparo.—indicó que del artículo 
octavo transitorio de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los trabajadores, se desprendía que los trabajadores recibirían en una sola 
exhibición los fondos acumulados en la subcuenta de vivienda correspondien-
tes a las aportaciones acumuladas hasta el tercer bimestre de mil novecientos 
noventa y siete, y ‘los rendimientos que se hubieran generado’, lo cual, el ar-
tículo décimo primero transitorio de esa legislación, estableció que tales ren-
dimientos se cubrirían durante el primer semestre de esa anualidad conforme 
con las disposiciones legales vigentes, esto es, de conformidad con el artículo 
39 de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajado-
res.—Que el contenido del último artículo transitorio establecía: ‘décimo pri-
mero. en relación a lo dispuesto en el artículo 39, durante el primer semestre 
de 1997 los rendimientos de la subcuenta de vivienda se cubrirán conforme a 
las disposiciones legales vigentes para dicho semestre.’.—mientras que el 
artículo 39 disponía que el saldo de las subcuentas de vivienda causaría inte-
reses de conformidad con la tasa que determinara el Consejo de administración 
del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, y fijaba 
las reglas para esto.—el texto de esa disposición es el siguiente: (se transcri-
be).—Concluyendo que si la quejosa, previo al cuarto bimestre de mil novecien-
tos noventa y siete, recibió los fondos acumulados en la subcuenta de vivienda 
con los rendimientos que se hubieran generado, de conformidad con el artículo 
39 antes mencionado, entonces, la cantidad que por virtud de la ejecutoria de 
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amparo se le devolvió, correspondiente al saldo posterior a dicho bimestre 
que se dijo, ascendía a $********** (**********), y también debería com-
prender el concepto de ‘rendimientos’, no obstante, en virtud de que las apor-
taciones acumuladas en la subcuenta de vivienda posteriores al tercer bimestre 
de mil novecientos noventa y siete, fueron abonadas al Gobierno Federal y, por 
ende, dejaron de generar rendimientos con base en el artículo 39 en consulta, 
no era factible determinar aquéllos con base en la tasa establecida por el 
Consejo de administración del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los trabajadores, puesto que al transmitirse los fondos al Gobierno Federal 
dejó de fijarlas; por lo que, enseguida la Juez de distrito procedió a la cuanti-
ficación correspondiente.—Consideraciones las anteriores que se estiman 
incorrectas, pues como lo refiere la propia autoridad responsable en su escrito 
de expresión de agravios, el amparo únicamente se concedió para los siguien-
tes efectos: ‘… el efecto de la concesión del amparo será que la autoridad 
responsable subgerente de Área Jurídica de la delegación regional XVi-Gua-
najuato del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, 
entregue a **********, en una sola exhibición y en forma inmediata, las 
aportaciones acumuladas en la subcuenta de vivienda de la que sea titular, 
posteriores al tercer bimestre de mil novecientos noventa y siete.’.—Sentencia 
que fue modificada por el entonces Segundo tribunal Colegiado en materias 
administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito, para el efecto de que el 
instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, entregara 
las aportaciones acumuladas en la subcuenta de vivienda con posterioridad al 
30 de junio de 1997, en una sola exhibición y en el improrrogable plazo de 10 
diez días hábiles, estimando que la tesorería de la Federación estaba obligada 
a entregar al infonavit las cantidades que fueron previamente transferidas; y, 
que por ende, constituye cosa juzgada.—Sin que pase inadvertido que la incon-
formidad que plantea la quejosa, consistente, en que si bien la autoridad res-
ponsable le pagó la cantidad que se transfirió de su subcuenta de vivienda a 
la tesorería de la Federación, correspondiente a la cantidad de $********** 
(**********), debió devolverse actualizada, ello de ninguna manera formó 
parte de la litis en el juicio de amparo, pues la quejosa únicamente señaló 
como acto reclamado: ‘… 1. la aplicación del artículo 8o. transitorio de la ley 
del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, ello me-
diante la negativa a devolver al suscrito las cantidades existentes en la deno-
minada ‘subcuenta de vivienda 97’, lo cual fue informado primigeniamente 
mediante el oficio XVi/aSJ/295/09, del 20 de enero del 2009.—2. la indebida 
disposición de las cantidades correlativas a la denominada ‘subcuenta de 
vivienda 97, debido a la aplicación del artículo 8o. transitorio de la ley del 
instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, las cuales 
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pertenecen directamente al suscrito (sic)’.—es decir, el correspondiente recla-
mo al pago de rendimientos o cantidad actualizada nunca formó parte de la litis, 
ni tampoco fue materia de impugnación por parte de la quejosa en contra de 
la sentencia emitida por la Juez de distrito, quien precisó que la concesión 
de amparo era para el efecto de que el instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los trabajadores, le entregara en una sola exhibición y de manera 
inmediata las aportaciones acumuladas que le correspondieran en la sub-
cuenta de vivienda posteriores al tercer bimestre de mil novecientos noventa 
y siete, sentencia que fue modificada en los aspectos ya destacados, al resol-
ver el recurso de revisión **********, del índice del Segundo tribunal Cole-
giado en materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito, inter- 
puesto por la tesorería de la Federación.—Y, si bien, no se soslaya que la Juez 
de distrito al requerir el cumplimiento de la ejecutoria de amparo a las auto-
ridades responsables en el proveído de siete de junio de dos mil doce, indicó 
que debería requerirse al director general del instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los trabajadores, con sede en méxico, distrito Federal, para 
que dentro del improrrogable plazo de dieZ dÍaS, en su carácter de superior 
jerárquico del subdirector general de recaudación Fiscal del instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores, residente en méxico, distrito 
Federal, lo conminara para que: ‘… Solicite al administrador central de devolu-
ciones y Compensaciones del Servicio de administración tributaria que auto-
rice a la tesorería de la Federación la transferencia a la cuenta del instituto las 
cantidades que debe devolver a la parte quejosa, remitiéndole la documenta-
ción que acredite con precisión las cantidades relativas. …’.—mientras que en 
el auto dictado el tres de octubre de dos mil doce, la Juez Cuarto de distrito 
en el estado, determinó que conforme al punto 1 (uno) del ‘acuerdo General 
Número 7/2012, de doce de julio de dos mil doce, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se establecen las atribuciones de los 
tribunales Colegiados de Circuito, para la resolución, en ejercicio de la com-
petencia delegada, de los incidentes de inejecución relativos al cumplimiento 
de la sentencia de amparo en contra del artículo octavo transitorio del decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley del insti-
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, publicado en el 
diario oficial de la Federación del seis de enero de mil novecientos noventa y 
siete, o de su acto de aplicación’, que establece lo siguiente: ‘1. Se deberá haber 
precisado el monto a devolver al quejoso considerando el transferido de la 
subcuenta respectiva por el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los trabajadores a la tesorería de la Federación, para lo cual, el propio Juez de 
distrito debió requerir al subdirector general de recaudación Fiscal del refe-
rido instituto, a efecto de que indicara en un plazo de tres días hábiles el 
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monto por el cual se realizó dicha transferencia’.—motivo por el cual requirió 
al subdirector general de recaudación Fiscal del instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los trabajadores, residente en méxico, distrito Federal, para 
que en el término de tres días certificara e informara a ese juzgador el monto 
a devolver a la parte quejosa, es decir, la cantidad que el instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores transfirió de la subcuenta de la 
referida quejosa a la tesorería de la Federación.—No obstante, la quejosa 
mediante escrito presentado el seis de marzo de dos mil trece, ante la Juez de 
distrito, señaló que si bien el ‘13/06/2012’, se le había transferido a la cuenta 
bancaria personal de la quejosa, el monto de la Subcuenta de Vivienda 97, 
por $********** (**********), solamente se le había pagado por concepto 
de actualización $**********.—en mérito de lo anterior, por acuerdo de siete de 
marzo de dos mil trece, la Juez Federal requirió a las autoridades para que 
indicaran el monto a devolver a la quejosa, y al no obtener respuesta ordenó 
la remisión del expediente de mérito al tribunal Colegiado en turno, para la sus-
tanciación del incidente de inejecución, del cual correspondió conocer al Se-
gundo tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo 
Sexto Circuito, quien ordenó la reposición del procedimiento para la sustan-
ciación de un incidente innominado, en el que se determinara el monto que fue 
transferido al Gobierno Federal.—en mérito de ello, la Juez Federal determinó 
con fundamento en el punto 2 del acuerdo General Número 7/2012 del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenar la tramitación del incidente 
innominado que dio origen a la resolución recurrida.—Sin embargo, no se com-
parte el criterio en cuanto a la condena al pago de actualizaciones, pues si 
bien dicha juzgadora se encontraba obligada a determinar en cantidad líquida 
el monto a devolver por parte de la autoridad responsable para estimar cum-
plida la ejecutoria de amparo, ello no significa de ninguna manera que deban 
incorporarse cuestiones que no fueron ni materia de reclamo, mucho menos 
materia de la concesión del amparo; por el contrario, si con el incidente inno-
minado, lo que se pretendía, es determinar el monto que se transfirió por 
parte de la responsable de la subcuenta de la quejosa a la tesorería de la Fede-
ración, es incuestionable, que ello se encuentra debidamente justificado, no 
así el análisis respectivo a la actualización de rendimientos al no haber formado 
parte de la litis.—Sin que se soslaye que la Juez de distrito realiza diversos 
argumentos tendentes a justificar el porqué debe condenarse a la autoridad 
responsable al pago de la actualización respectiva, cuando dichas considera-
ciones debieron plasmarse ineludiblemente en la sentencia.—es decir, al ha-
berse concedido el amparo para que el instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los trabajadores entregue los recursos respectivos de la sub-
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cuenta de vivienda de la quejosa transferidos a la tesorería de la Federación, 
resulta inconcuso que para tener por cumplido el núcleo esencial del derecho 
humano violado con la aplicación de dicho precepto, es necesario que las 
autoridades responsables acreditaran haber restituido a la quejosa el monto de 
dicha transferencia, por tanto, lo único que tenía que ser materia del incidente 
respectivo es la cantidad transferida por el instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los trabajadores a la tesorería de la Federación, pero de ninguna 
manera las actualizaciones o rendimientos, al no haber formado parte de la litis, 
con lo cual, la Juez de distrito habrá de analizar si se encuentra o no cumplida 
la sentencia de amparo.—al respecto, es aplicable la jurisprudencia p./J. 
15/2012 (10a.), del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la página 9, libro Xiii, tomo 1, octubre de 2012, décima Época, del Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y contenido son los 
siguientes: (se transcribe).—en mérito de lo anterior, lo procedente es decla-
rar fundado el recurso de queja promovido en contra de la sentencia dictada el 
dieciocho de marzo de dos mil catorce, mediante la cual se resolvió el incidente 
innominado; y, para el efecto de que la autoridad responsable deje insubsis-
tente la resolución reclamada y en base a los lineamientos que se expresan en 
la ejecutoria, determine únicamente procedente el monto que se devolvió con 
motivo de la concesión del amparo, no así respecto al pago de las actualizacio-
nes al no haber formado parte de la litis en el juicio de amparo, en consecuen-
cia, se pronuncie en relación al cumplimiento de la ejecutoria de amparo. "

Cuarto.—Existencia o no de la contradicción de tesis. ahora debe 
determinarse si existe la contradicción de criterios denunciada, ya que ello 
constituye un presupuesto necesario para estar en posibilidad de resolver 
cuál postura debe prevalecer con carácter de jurisprudencia.

a efecto de dilucidar si existe o no la contradicción de tesis, resulta 
necesario hacer una breve reseña de las consideraciones sostenidas por los 
tribunales Colegiados de Circuito que ahora se tiene como contendientes: 

I. En sesión de once de mayo de dos mil doce, el Primer tribunal 
Colegiado del trigésimo Circuito, resolvió el recurso de queja **********, 
cuyos antecedentes se narran a continuación: 

1. **********, promovió juicio de amparo en contra de la negativa del 
instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores de entregarle 
los fondos de ahorro de vivienda y los rendimientos capitalizados mes con 
mes, con la actualización y los recargos correspondientes. 



1399TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

2. de dicho asunto correspondió conocer al Juez Segundo de distrito 
en aguascalientes, el cual, seguida la secuela procesal, dictó sentencia en el 
sentido de sobreseer en una parte y por otra conceder el amparo al quejoso.

3. en contra de dicha determinación el delegado regional, titular de la 
unidad administrativa delegación regional aguascalientes del instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores y el director de lo Conten-
cioso de la dirección General de asuntos Jurídicos de la Secretaría del trabajo 
y previsión Social, en ausencia del titular del ramo, así como de los subsecre-
tarios del trabajo, de empleo y productividad laboral y de inclusión laboral, 
del oficial mayor y del director general de asuntos Jurídicos en representa-
ción del presidente de la república, interpusieron recursos de revisión.

4. el referido tribunal Colegiado de Circuito conoció del asunto regis-
trándolo como amparo en revisión administrativo número ********** y dictó 
sentencia en la que desechó el recurso de revisión interpuesto por el delegado 
regional, titular de la unidad administrativa delegación regional aguasca-
lientes del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores y 
confirmó la sentencia recurrida, por considerar que los conceptos de agravio 
eran inoperantes.

5. Con motivo de ello, el Juez de distrito requirió a las autoridades res-
ponsables el cumplimiento de la sentencia de amparo; y, posteriormente el ins-
tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, informó al Juez 
Federal las acciones realizadas en acatamiento, remitiendo constancias a 
efecto de comprobarlo.

6. por tanto, el Juez de distrito dio vista al quejoso a fin de que mani-
festara lo que a su derecho conviniera, apercibido en el sentido de que si no 
lo hacía, se resolvería, de oficio, sobre el cumplimiento de la ejecutoria, con 
base en los elementos que obran en el expediente y los datos aportados por 
las autoridades.

7. mediante escrito presentado en la oficina de Correspondencia 
Común de los Juzgados de distrito en el estado de aguascalientes, el quejoso 
interpuso recurso de queja por defecto en el cumplimiento de la sentencia de 
amparo, porque estimó que aun cuando se le devolvió determinada cantidad 
de dinero no se especificó qué conceptos comprendía ni se incluyeron la 
actualización, recargos y daños y perjuicios.

8. el Juez constitucional declaró cumplida la sentencia de amparo, 
pues consideró que se restituyó al quejoso en el goce de sus derechos funda-
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mentales violados, en términos del artículo 80 de la ley de amparo. No obs-
tante lo anterior, posteriormente admitió el recurso de queja por defecto en el 
cumplimiento de la sentencia de amparo. 

9. por otra parte, el quejoso interpuso recurso de inconformidad contra 
el auto que declaró cumplida la sentencia de amparo y después recurso de 
queja contra el mismo proveído.

10. el Juez declaró infundado el recurso de queja por defecto en el 
cumplimiento de la ejecutoria de amparo.

11. inconforme, el quejoso interpuso recurso de queja de queja contra 
la resolución que declaró infundada su queja por defecto en el cumplimiento, 
que quedó radicada en el expediente **********. dicho recurso fue resuelto, en 
lo medular, en el sentido siguiente: 

• Que contrariamente a lo aducido por el recurrente, era inexacto que 
se le hubiera concedido el amparo para el efecto de que se le devolvieran las 
aportaciones a la subcuenta de vivienda a partir de mil novecientos setenta y 
cuatro, con rendimiento, intereses y recargos, ya que el Juzgador Federal fue 
precisó en señalar que los efectos de la concesión consistían únicamente en 
que le fueran devueltas las aportaciones que hubieran sido transferidas con 
apoyo en el artículo octavo transitorio del decreto publicado el seis de enero 
de mil novecientos noventa y siete, motivo por el cual, no era posible darle un 
alcance mayor que el señalado en la propia sentencia.

• Señaló que no asistía razón al recurrente en su reclamo relativo a la 
devolución de las aportaciones más sus rendimientos. ello, ya que conforme 
a la jurisprudencia 2a./J. 93/2011, de rubro: "iNStituto del FoNdo NaCio-
Nal de la ViVieNda para loS traBaJadoreS. eFeCtoS de la CoNCe-
SióN del amparo CoNtra aCtoS de apliCaCióN del artÍCulo oCtaVo 
traNSitorio del deCreto por el Que Se reFormaN Y adiCioNaN 
diVerSaS diSpoSiCioNeS de la leY relatiVa, puBliCado eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el 6 de eNero de 1997."; en los juicios de 
amparo donde se declare la inconstitucionalidad del artículo octavo transi-
torio, el efecto de la concesión era que el instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los trabajadores, entregue las aportaciones acumuladas en 
la subcuenta de vivienda con posterioridad al treinta de junio de mil novecientos 
noventa y siete, en una sola exhibición y en el improrrogable plazo de diez 
días hábiles.
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• Sin embargo, señaló que el Juez de distrito sí incurrió en un error al 
considerar que en la sentencia de amparo no se condenó al instituto a devol-
ver las aportaciones de vivienda con su actualización correspondiente.

• ello ya que consideró que a partir de los criterios emitidos por este 
alto tribunal, en relación con los efectos de las sentencias que conceden el 
amparo y declaran la inconstitucionalidad de normas tributarias, a fin de 
cumplir con el artículo 80 de la ley de amparo (abrogada), la autoridad fiscal 
quedaba obligada a devolver el monto debidamente actualizado, pues sólo 
así era posible restituir al gobernado en el pleno goce de la garantía violada.

• por tanto, no era necesario ni siquiera que el quejoso solicitara la 
actualización de las cantidades, pues las autoridades responsables o las 
involucradas en el cumplimiento de las sentencias de amparo están obliga-
das a realizar la devolución de la suma relativa debidamente actualizada, a 
efecto de restituir al quejoso en el goce de sus garantías violadas. 

• las consideraciones que anteceden fueron sustentados por el tribu-
nal Colegiado de Circuito de origen, a partir de los criterios jurisprudenciales 
de este alto tribunal, cuyos rubros son los siguientes: "deVoluCióN de 
CoNtriBuCioNeS. la autoridad FiSCal deBe deVolVer al CoNtri-
BuYeNte laS CaNtidadeS aCtualiZadaS, auN CuaNdo ÉSte No lo 
SoliCite (iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 17-a, 22, pÁrraFo oCtaVo, 
Y 22-B del CódiGo FiSCal de la FederaCióN ViGeNteS eN 2005)."; 
"leYeS triButariaS. el eFeCto de la SeNteNCia de amparo Que 
deClara la iNCoNStituCioNalidad de la Norma eN Que Se FuNda 
el paGo de uNa CoNtriBuCióN, CoNlleVa el dereCHo a la deVolu-
CióN de laS CaNtidadeS eNteradaS deBidameNte aCtualiZadaS 
(CódiGo FiNaNCiero del diStrito Federal)." e "iNFoNaVit. laS apor-
taCioNeS patroNaleS tieNeN el CarÁCter de CoNtriBuCioNeS Y Se 
riGeN por el artÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNStituCioNal."

II. En sesión de seis de mayo de dos mil catorce, el Segundo tri
bunal Colegiado en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito, 
falló el recurso de queja **********, que derivó de los antecedentes 
siguientes:

1. ***********, presentó una demanda de amparo en contra del oficio 
**********, emitido por la delegación Guanajuato del instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores, en el cual se resolvía desfavo-
rablemente la solicitud de devolución de las cantidades correspondientes a la 
subcuenta de vivienda 97 a favor del quejoso. 
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2. por razón de turno, conoció del asunto la Juez Cuarto de distrito 
en el estado de Guanajuato, quien dictó sentencia en el sentido de sobreseer en 
asunto. 

3. inconforme con dicha resolución, el quejoso interpuso recurso de 
revisión, del cual conoció el entonces Segundo tribunal Colegiado en mate-
rias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito el cual resolvió, 
entre otras cosas, conceder el amparo a fin de que se devolvieran al actor los 
fondos existentes en la subcuenta de vivienda correspondiente.

4. en acatamiento a la sentencia de amparo la Juez del conocimiento, 
requirió su cumplimiento a las autoridades responsables. posteriormente, ante 
su omisión y seguidos los trámites de legales, se abrió un incidente de ineje-
cución en el cual se decretó la caducidad del procedimiento. 

5. inconforme, el actor interpuso recurso de queja, el cual fue declara-
do fundado. Seguida la secuela procesal, la Juez del conocimiento requirió al 
subdirector general de recaudación Fiscal del instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los trabajadores para que informara y certificara el monto a 
devolver al actor, quien al recibir la cantidad determinada, manifestó su incon-
formidad ante la Juez de mérito por estimar que la autoridad responsable 
omitió actualizar los intereses. dado el silencio de las autoridades responsa-
bles se ordenó la apertura de un nuevo incidente de inejecución de sentencia 
en el que se resolvió reponer el procedimiento. 

6. en acatamiento, la Juez Cuarto de distrito ordenó la tramitación de un 
incidente innominado para determinar la cantidad que el instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores transfirió de la subcuenta de 
la parte quejosa a la tesorería de la Federación, y la que debía devolverse al 
quejoso con motivo de la concesión del amparo, dicho incidente se resolvió 
en el sentido de que era procedente devolver la actualización de la cantidad 
entregada al actor.

 
7. inconforme, la delegación regional XVi-Guanajuato del instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores interpuso recurso de queja, 
el cual se radicó bajo el número **********, del índice del Segundo tribu
nal Colegiado en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito quien 
emitió sentencia declarándolo infundado, a la luz, sustancialmente, de las 
razones siguientes:

• Que contrario a lo alegado por el instituto, es a éste a quien corres-
ponde el pago de los rendimientos o intereses relativos, que se debieron 
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seguir generando en la "subcuenta de vivienda 97" del trabajador, ya que es-
pecíficamente la transferencia de los recursos aportados no incluye exclusiva-
mente las aportaciones realizadas por los patrones, sino también los intereses 
que dichas subcuentas generaran.

• Que no puede entenderse –como pretendió el instituto recurrente–, 
que por el hecho de efectuar la transferencia de dichos fondos de vivienda al 
Gobierno Federal vía tesorería de la Federación, quede eximido de continuar 
pagando los intereses o rendimientos que debió generar dicha cuenta, o que, 
por virtud de ello hubiera mutado la naturaleza de la aportación de seguridad 
social, toda vez que sería contrario a las garantías de seguridad social del 
trabajador que se le dejara de cubrir el monto de los intereses o rendimientos 
que debió producir el dinero acumulado en la subcuenta, y sin que constara 
en autos su autorización para que el demandado realizara la transferencia.

• mientras que en relación con la manera en que el Juzgador calculó 
los rendimientos de la subcuenta, el tribunal Colegiado de origen concluyó 
que fue incorrecto su actuar, al utilizar las disposiciones del Código Fiscal de 
la Federación, dado que la circunstancia de que los recursos de la subcuenta 
hayan sido transferidos a la tesorería de la Federación, no impedía que fueran 
cuantificados los rendimientos que se produjeron conforme al artículo 39 de 
la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, 
que establecía su regulación.

III. En sesión celebrada el cinco de junio de dos mil catorce, el 
Segundo tribunal Colegiado en Materia de trabajo del décimo Sexto 
Circuito, resolvió el recurso de queja **********, que derivó de los ante
cedentes siguientes: 

1. **********, promovió juicio de amparo en contra del oficio **********, 
mediante el cual se le informó la negativa de devolverle las cantidades exis-
tentes en la denominada "subcuenta de vivienda 97" debido a la aplicación del 
artículo octavo transitorio de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los trabajadores. dicha demanda, por razón de turno, fue conocida 
por la Juez Cuarto de distrito en el estado de Guanajuato, quien resolvió en el 
sentido de sobreseer, en una parte, y conceder el amparo a la quejosa, en otra. 

2. inconformes, tanto el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores y la tesorería de la Federación, interpusieron recurso de 
revisión del cual conoció el entonces Segundo tribunal Colegiado en mate-
rias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito, emitiendo sentencia 
el uno de julio de dos mil once, en el sentido de declarar firme el sobreseimien-
to, infundado el recurso y modificar el sentido de la concesión del amparo.
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3. en cumplimiento con dicha sentencia, la Juez del conocimiento orde-
nó la transferencia de los recursos pertenecientes a la quejosa de la tesorería 
de la Federación al instituto de referencia; y, ante la omisión por parte de las 
responsables, se ordenó la apertura de un incidente de inejecución de sen-
tencia, el cual se resolvió en el sentido de reponer el procedimiento de ejecu-
ción en el juicio de amparo a fin de determinar cuál había sido la cantidad 
transferida por el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabaja-
dores a la tesorería de la Federación y que ésta debía devolver con motivo de 
la concesión del amparo, incidente que fue resuelto en sesión de dieciocho 
de marzo del presente año, en el cual se determinó la cantidad a devolver a la 
quejosa con su respectiva actualización. 

4. inconforme, la delegación regional XVi-Guanajuato del instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores interpuso recurso de 
queja, el cual fue registrado con el número ********** y resuelto el pasado 
cinco de junio, en el sentido siguiente: 

• Que era incorrecta la condena al pago de actualizaciones, pues si 
bien el Juzgador estaba obligado a determinar en cantidad líquida el monto a 
devolver por parte de la autoridad responsable para estimar cumplida la eje-
cutoria de amparo, eso no significaba que debiera incorporar cuestiones que 
no habían sido materia de reclamo y mucho menos de la propia concesión; 
ello pues si con el incidente innominado lo que se pretendía era determinar el 
monto que se transfirió por parte de la responsable a la subcuenta de la que-
josa a la tesorería de la Federación, entonces no estaba justificado el análisis 
respectivo al no haber formado parte de la litis.

• Que al haberse concedido el amparo para que la autoridad entregara 
los recursos respectivos de la subcuenta de vivienda de la quejosa, transferi-
dos a la tesorería de la Federación, resultaba inconcuso que para tenerse por 
cumplido el núcleo esencial del derecho humano violado con la aplicación 
del artículo octavo transitorio, era necesario que la responsable acreditara 
haber restituido a la quejosa el monto de dicha transferencia, por tanto, la única 
materia del incidente innominado era la cantidad transferida a la tesorería de 
la Federación, pero de ninguna forma la actualización de la cantidad, al no 
haber formado parte de la litis, con lo cual el Juez de distrito debería exami-
nar si se encuentra o no cumplida la sentencia de amparo.

• lo anterior, lo concluyó sobre la base de las consideraciones sosteni-
das por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
emitir la jurisprudencia p./J. 15/2012, de rubro: "CumplimieNto de SeNteN-
CiaS de amparo. elemeNtoS Que deBe tomar eN CueNta el JueZ de 
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diStrito para teNer por SatiSFeCHo el NÚCleo eSeNCial del dere-
CHo HumaNo Violado por la apliCaCióN del artÍCulo oCtaVo traN-
Sitorio del deCreto por el Que Se reFormaN Y adiCioNaN diVerSaS 
diSpoSiCioNeS de la leY del iNStituto del FoNdo NaCioNal de la 
ViVieNda para loS traBaJadoreS, puBliCado eN el diario oFi-
Cial de la FederaCióN el 6 de eNero de 1997, Y de SuS aCtoS de 
apliCaCióN."

de lo narrado se desprende que, los asuntos de los que conocieron el 
primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, y el Segundo tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del décimo Sexto Circuito, respectivamente, de-
rivaron de sentencias, mediante las cuales se concedió el amparo con motivo 
del acto de aplicación del artículo octavo transitorio de la ley del instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, publicado el seis de enero 
de mil novecientos noventa y siete, que fue declarado inconstitucional por 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en aquellas sentencias existió identidad de razón en cuanto a que el 
efecto de la protección otorgada estaba dirigido a que se tenía que entregar a 
los trabajadores quejosos la suma acumulada en las subcuentas de vivienda 
97 relativa a las aportaciones patronales.

en tanto que la problemática que tuvieron que resolver ambos órganos 
colegiados, consistió en determinar cómo se integraba la cantidad a devol-
ver con motivo de dicha concesión para tener por efectivamente restituido a 
los quejosos en el derecho humano que les fue violado, es decir, para que las 
cosas volvieran al estado que guardaba antes del acto de aplicación derivado 
de la norma inconstitucional. respecto de lo cual, los tribunales federales 
resolvieron de manera contraria el uno con el otro.

en efecto, mientras el Primer tribunal Colegiado del trigésimo 
Circuito, determinó que no era procedente entregar las aportaciones de la 
subcuenta de vivienda más sus rendimientos, ya que la concesión del amparo 
únicamente incluía las aportaciones acumuladas por los patrones, no obs-
tante, sostuvo que a fin de restituir al quejoso en el goce de la garantía viola-
da, conforme al artículo 80 de la ley de amparo (abrogada), las autoridades 
deberían entregar la suma acumulada en la subcuenta de vivienda 97 debida-
mente actualizada, sin que ni siquiera fuera necesario que el quejoso lo soli-
citara. mientras que el Segundo tribunal Colegiado en Materia de trabajo 
del décimo Sexto Circuito, concluyó que el saldo de las subcuentas de vi-
vienda no se integra sólo con las aportaciones que realizaba el patrón, sino 
también con los intereses que dichas cantidades generen, por lo que era proce-
dente el pago de los rendimientos correspondientes, sin embargo, señaló que 
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no era procedente el pago de actualización de la suma acumulada en la sub
cuenta de vivienda 97, pues no formó parte de la litis en el juicio de amparo.

en mérito de ello, esta Segunda Sala llega a la conclusión de que SÍ 
existe contradicción de criterios, en razón de que el Primer tribunal Cole
giado del trigésimo Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en Mate
ria de trabajo del décimo Sexto Circuito, alcanzan conclusiones opuestas 
en relación con la integración de la cantidad contenida en la subcuenta de 
vivienda 97 que debe entregarse a los quejosos con motivo de una sentencia 
que les concedió el amparo contra el acto de aplicación del artículo octavo 
transitorio declarado inconstitucional, a efecto de restituirlo en el derecho 
humano que fue violado.

así, existe contraposición entre las consideraciones y conclusiones 
relativas a cuáles son los conceptos que se integran para restituir a los que-
josos en el pleno goce del derecho humano violado con motivo del acto de 
aplicación del multicitado artículo octavo transitorio.

QuiNto.—Materia de la contradicción. de acuerdo con lo expuesto, 
en la presente contradicción, el tema consiste en determinar qué conceptos 
integran la cantidad que se debe devolver a los quejosos con motivo de la 
concesión del amparo contra la aplicación del artículo octavo transitorio de 
la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, 
publicado el seis de enero de mil novecientos noventa y siete, declarado incons-
titucional por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de que sean 
restituidos plenamente en el goce del derecho humano violado.

SeXto.—Estudio. a efecto de tener un panorama más amplio y preci-
so de la problemática que se analiza en la especie, es necesario destacar los 
antecedentes siguientes: 

1. esta Segunda Sala al resolver el amparo en revisión 538/2012, refirió 
que el artículo 123, apartado a, fracción Xii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos prevé, con carácter social, asistencial y solidario, 
el derecho a una vivienda digna en favor de la clase trabajadora, por lo que el 
estado estableció un conjunto de elementos (orgánicos, económicos, norma-
tivos, entre otros) que forman parte de las políticas públicas encaminadas a 
materializarlo y tutelarlo.

por otro lado, se observa que a su vez, el artículo 4o. constitucional, 
prevé que: Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. 
derecho que también encontramos dentro de diversos tratados internacionales 
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como el artículo 25 de la declaración universal de derechos Humanos, y en 
el artículo 11, apartado 1, del pacto internacional de derechos económicos, 
Sociales y Culturales, suscrito y ratificado por méxico, publicado en el diario 
oficial de la Federación el martes doce de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno, donde refieren el derecho a una "vivienda adecuada".

el referido pacto internacional de derechos económicos, Sociales y 
Culturales, impone a los estados parte, la obligación de implementar las me-
didas necesarias para hacer efectivo el derecho fundamental a una vivienda 
adecuada, dejándoles libertad de configuración para que sea cada estado 
quien determine cuáles son las medidas que más se adaptan a las condicio-
nes sociales, económicas, culturales y climatológicas de cada país.

de lo anterior interesa que, tanto constitucional como convencional-
mente se ha buscado la finalidad de que todas las personas cuenten con una 
vivienda que tenga los elementos mínimos necesarios para ser considerada 
como tal, así como, vincular a los órganos del estado a tomar las medidas 
necesarias para cumplir con dicho objetivo.

el estado mexicano, dentro de las medidas previstas para poder lograr 
materializar ese derecho, creó un organismo de servicio social constituido 
bajo el principio de solidaridad social, con personalidad y patrimonio propio 
denominado instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores 
(infonavit), en mil novecientos setenta y dos.

2. el veintiuno de abril de mil novecientos setenta y dos, se promulgó la 
ley relativa a tal instituto, con la que se busca dar cumplimiento al derecho a 
la vivienda de los trabajadores establecido en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

para esos efectos se determinó reunir en un fondo nacional las apor-
taciones patronales del 5% del salario de cada uno de los trabajadores que 
tuvieran contratados para darles la oportunidad de obtener un crédito de 
vivienda o el derecho a que sus ahorros les sean devueltos.

en mil novecientos ochenta, la ley del infonavit fue objeto de adiciones 
trascendentales en tanto que se estableció la reducción en el costo de las 
viviendas y la exención de impuestos en el interior de la república y en el 
distrito Federal, debido a las altas tasas de inflación.

en mil novecientos ochenta y uno, se adicionó y reformó nuevamente 
la ley del infonavit, para reducir el costo de las viviendas, por ejemplo, pre-
viendo la eliminación de gastos por la intervención de notarios públicos.
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de lo que se sugiere que desde su creación, el infonavit ha tenido la 
finalidad de dar acceso al crédito y rendimiento al ahorro de los trabajadores 
en la subcuenta de vivienda, para generar una mejor calidad de vida.

el infonavit diseñó dos indicadores que permiten medir el nivel y cam-
bio en la calidad de vida en el tiempo: la evaluación cualitativa de la vivienda 
y su entorno, y el índice de calidad de vida vinculado a la vivienda. el primero, 
como su nombre lo indica, evalúa solamente a las viviendas y su entorno. 
el segundo considera el perfil de los ocupantes con relación a los atributos 
que presenta la vivienda.

la comparación de ambos indicadores permite deslindar lo atribuible 
a la vivienda y su entorno, que en gran medida depende de la industria y los 
gobiernos, de lo que corresponde a la calidad de decisión del derechohabiente.

Y a partir de los resultados que arrojen esos indicadores, será posible 
desarrollar políticas públicas, impulsadas desde lo local, que mejoren las con-
diciones de la vivienda y promuevan la generación de un entorno urbano más 
sustentable, favoreciendo el incremento del valor patrimonial y la calidad de 
vida de los derechohabientes, sus familias y sus comunidades.

3. al respecto, al resolver la contradicción de tesis 171/2008-SS, esta 
Segunda Sala concluyó que, conforme al artículo 123, fracción Xii, párrafos 
primero y segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, el fondo nacional de la vivienda es administrado por el infonavit, por lo 
que dicho instituto es el encargado de administrar la subcuenta de vivienda 
y de cubrir los intereses que generen las aportaciones patronales de vivien-
da a favor de los trabajadores.

Que es derecho del trabajador y, en su caso, de sus beneficiarios recibir 
los recursos de la subcuenta de vivienda, los cuales, de no haber sido aplica-
dos en la obtención de un crédito para la adquisición de vivienda, serán trans-
feridos a las administradoras de fondos para el retiro para la contratación de 
la pensión correspondiente o su entrega. para tal efecto, el trabajador o sus 
beneficiarios deberán solicitar al citado instituto la transferencia de los recur-
sos de la subcuenta indicada a las referidas administradoras.

Se precisó que cuando se promoviera un juicio en contra de las admi-
nistradoras de fondos para el retiro en el que se reclamara la devolución del 
saldo integral de la cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro, 
debía considerarse implícitamente demandado al infonavit, toda vez que al 
ser éste el encargado de administrar los recursos depositados en la subcuenta 
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de vivienda, es al que le corresponde hacer la transferencia de tales recursos 
a la administradora demandada.

de lo hasta aquí expuesto, se aprecia que por disposición constitucio-
nal es el infonavit el administrador de los recursos depositados en la sub-
cuenta de vivienda. 

4. mediante decreto publicado el seis de enero de mil novecientos 
noventa y siete, se reformaron diversos numerales de la ley del infonavit, 
destacando el contenido del artículo octavo transitorio del decreto de referen-
cia, que disponía las aportaciones al infonavit para un fin diverso para el cual 
fueron instituidas, en cuanto preveía que los trabajadores que se beneficiaran 
bajo el régimen de la ley del Seguro Social vigente hasta el treinta de junio de 
mil novecientos noventa y siete, además de disfrutar de la pensión que en 
los términos de esa ley les correspondía, recibirían en una sola exhibición los 
fondos acumulados en la subcuenta de vivienda correspondientes hasta el 
tercer bimestre de ese año y los rendimientos que se hubieran generado, en 
tanto que las subsecuentes aportaciones se abonarían para cubrir las pensio-
nes de los trabajadores.

5. Con motivo de dicha reforma y, en específico, en contra del artículo 
octavo transitorio se promovieron diversos juicios de amparo, los cuales fue-
ron del conocimiento de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en vía de revisión.

al analizar dicho texto, esta Segunda Sala concluyó que transgredía la 
fracción Xii del apartado a del artículo 123 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, pues no obstante que el derecho de los trabaja-
dores a obtener créditos accesibles y baratos para la adquisición de vivienda 
constituye una garantía social, al igual que la del seguro de invalidez o vejez, 
ambas tienen constitucionalmente finalidades diferentes y sus respectivas 
aportaciones patronales no deben confundirse entre sí, ni debe otorgárse-
les el mismo destino, salvo que exista consentimiento expreso del propio tra-
bajador para que los fondos de la subcuenta de vivienda se destinen al pago 
de su pensión. de ahí que si el fondo de la subcuenta de vivienda constituido 
conforme a las aportaciones patronales de acuerdo con la ley relativa, eran 
patrimonio de los trabajadores y su destino era otorgar a éstos créditos bara-
tos para la obtención de vivienda y, de no aplicarse esos recursos le deben ser 
entregados, entonces el hecho de disponer de ellos sin su consentimien-
to conculcaba la garantía de previa audiencia prevista en el artículo 14 
constitucional.
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asuntos a partir de los cuales, se declaró la inconstitucionalidad del 
referido precepto, generándose la jurisprudencia 2a./J. 32/2006, de rubro: 
"iNFoNaVit. el artÍCulo oCtaVo traNSitorio del deCreto por el Que 
Se reForma la leY relatiVa, puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 6 de eNero de 1997, traNSGrede el artÍCulo 123, 
apartado a, FraCCióN Xii, de la CoNStituCióN Federal."

6. además, con el objeto de generar la mayor certidumbre posible en 
cuanto a los efectos de la concesión del amparo contra actos de aplicación 
del artículo octavo transitorio, esta Segunda Sala emitió la jurisprudencia 
2a./J. 93/2011, de título: "iNStituto del FoNdo NaCioNal de la ViVieN-
da para loS traBaJadoreS. eFeCtoS de la CoNCeSióN del amparo 
CoNtra aCtoS de apliCaCióN del artÍCulo oCtaVo traNSitorio 
del deCreto por el Que Se reFormaN Y adiCioNaN diVerSaS diS-
poSiCioNeS de la leY relatiVa, puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 6 de eNero de 1997."

en las consideraciones de los asuntos que dieron origen a este último 
criterio jurisprudencial, se estableció que debía declararse la ilegalidad del acto 
fundado en esa norma y, concederse el amparo para el efecto de que el info-
navit entregara las aportaciones patronales acumuladas en la subcuenta de 
vivienda con posterioridad al treinta de junio de mil novecientos noventa y 
siete, en una sola exhibición y en el improrrogable plazo de diez días hábiles, 
el cual se estimó prudente para cumplir la sentencia de amparo y, que ade-
más, la tesorería de la Federación estaba obligada a entregar al instituto 
de referencia, las cantidades que le fueron previamente transferidas confor-
me al artículo octavo transitorio, para lo cual contaba con igual plazo.

en tal asunto, se especificó que la entrega de las cantidades acumu-
ladas y los rendimientos generados hasta que se pongan a disposición de los 
quejosos, se haría a través del Instituto del Fondo nacional de la Vivien
da para los trabajadores.

precisándose que la tesorería de la Federación, quien tiene a su cargo 
la custodia y concentración de fondos de la propiedad o al cuidado del Go-
bierno Federal, en términos de lo dispuesto en los artículos 15 y 30 de la ley 
del Servicio de tesorería de la Federación, se encuentra obligada a entregarle 
al infonavit, las cantidades que le fueron previamente transferidas, para lo 
cual cuenta con igual plazo de diez días, lo que se considera tomando en 
cuenta los trámites administrativos que requiera efectuar.
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7. asimismo, el tribunal pleno al resolver en sesión de doce de julio de 
dos mil doce, el incidente de inejecución de sentencia 905/2012, detalló aún 
más el procedimiento para la devolución de cantidades una vez fijado el 
monto respectivo, requiriendo en los términos siguientes:

I. al subdirector general de recaudación Fiscal y al director general del 
infonavit, como superior jerárquico, con el objeto de que dentro de los diez 
días hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del proveído 
correspondiente, acreditara haber solicitado al administrador central de de-
voluciones y Compensaciones del Servicio de administración tributaria, que 
autorice a la tesorería de la Federación la transferencia a la cuenta del referi-
do instituto, de las cantidades que debe devolver a la parte quejosa;

II. al administrador central de devoluciones y Compensaciones de la 
administración General de auditoría Fiscal, así como a su superior jerárquico, 
el administrador general de auditoría Fiscal Federal, ambos del Servicio de 
administración tributaria, para que dentro de los diez días hábiles siguientes 
al en que aquél haya recibido la solicitud indicada en la fracción anterior, 
autorizara a la tesorería de la Federación la transferencia a la cuenta del info-
navit, del monto que debe devolverse;

III. al tesorero de la Federación, así como a su superior jerárquico, el 
secretario de Hacienda y Crédito público, para que dentro de los diez días 
hábiles siguientes al en que aquél haya recibido la autorización precisada en 
la fracción ii que antecede, entregara al infonavit, las cantidades que le fueron 
previamente transferidas de la subcuenta de vivienda del quejoso, en térmi-
nos de lo previsto en el artículo octavo transitorio del decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley del infonavit, publicado 
en el diario oficial de la Federación del seis de enero de mil novecientos no-
venta y siete, y

IV. al subdirector general de recaudación Fiscal del Infonavit, así 
como a su superior jerárquico, director general del referido instituto, para que 
dentro de los diez días hábiles siguientes al en que aquél haya recibido la 
transferencia de recursos indicada en la anterior fracción iii, en una sola exhi-
bición, entregara al quejoso las aportaciones patronales respectivas.

de lo que se desprende que esta Sala sostuvo que, el instituto es el 
encargado de realizar la entrega de las cantidades que le fueron previamente 
transferidas de la subcuenta de vivienda del quejoso a la tesorería de la Fede-
ración, una vez que ésta a su vez se las entregara al instituto.
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ello quedó de manifiesto en la jurisprudencia que a la letra dispone lo 
siguiente:

"registro: 2001882 
"décima Época 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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"CumplimieNto de SeNteNCiaS de amparo. elemeNtoS Que 
deBe tomar eN CueNta el JueZ de diStrito para teNer por SatiS-
FeCHo el NÚCleo eSeNCial del dereCHo HumaNo Violado por la 
apliCaCióN del artÍCulo oCtaVo traNSitorio del deCreto por 
el Que Se reFormaN Y adiCioNaN diVerSaS diSpoSiCioNeS de la 
leY del iNStituto del FoNdo NaCioNal de la ViVieNda para loS 
traBaJadoreS, puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 6 de eNero de 1997, Y de SuS aCtoS de apliCaCióN.—Como en este 
tipo de sentencias el Juez de distrito debe conceder el amparo para que el 
instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores entregue las 
aportaciones patronales acumuladas en la subcuenta de vivienda con poste-
rioridad al 30 de junio de 1997, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 93/2011 de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘iNSti-
tuto del FoNdo NaCioNal de la ViVieNda para loS traBaJadoreS. 
eFeCtoS de la CoNCeSióN del amparo CoNtra aCtoS de apliCaCióN 
del artÍCulo oCtaVo traNSitorio del deCreto por el Que Se re-
FormaN Y adiCioNaN diVerSaS diSpoSiCioNeS de la leY relatiVa, 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de eNero de 
1997.’, toda vez que por virtud del mencionado precepto transitorio se transfi-
rieron los recursos respectivos de la subcuenta de vivienda de un pensionado 
del instituto mexicano del Seguro Social a la tesorería de la Federación, resul-
ta inconcuso que para tener por cumplido el núcleo esencial del derecho 
humano violado con la aplicación de dicho precepto, es necesario que las 
autoridades responsables acrediten haber restituido al quejoso el monto de 
dicha transferencia; lo anterior sin menoscabo de que, en caso de que la suma 
transferida por el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajado-
res a la tesorería de la Federación haya sido inferior a la depositada en la res-
pectiva subcuenta de vivienda, éste deberá informar al quejoso sobre dicha 
circunstancia, así como el trámite que debe seguir para recuperarla."
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Hasta aquí la narración de los antecedentes.

ahora es menester tener en cuenta que conforme al artículo 77 de la 
ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, los efectos 
de una concesión de amparo cuando el acto reclamado sea de carácter positivo, 
consistirán en restituir al quejoso en el pleno goce del derecho violado, 
restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación; 
y cuando el acto sea negativo o implique una omisión, obligar a la autoridad 
responsable a respetar el derecho y a cumplir lo que éste exija.

dicha disposición guarda identidad con el contenido del artículo 80 de 
la ley de amparo abrogada y que, entre otros asuntos, fue analizado e inter-
pretado por esta Segunda Sala al resolver en sesión de diez de septiembre de 
dos mil ocho, la contradicción de tesis 134/2008-SS, en el entendido de que la 
concesión traerá como consecuencia, por regla general, que bajo cualquier 
medio se restablezcan las cosas hasta antes del momento de la violación come-
tida con la finalidad de alcanzar una real y verdadera restitución del derecho 
humano transgredido al quejoso. 

Bajo ese tenor, con el objetivo de delimitar la restitución de los quejo-
sos derivado de la concesión del amparo en contra del artículo octavo tran-
sitorio, publicado el seis de enero de mil novecientos noventa y siete y de su 
acto de aplicación, en relación con la manera en la que debe estar constituida 
la cantidad que se le tiene que devolver, en primer término, es menester hacer 
referencia a lo que el precepto referido disponía, para advertir cuál fue el con-
texto que modificó: 

"oCtaVo.—los trabajadores que se beneficien bajo el régimen de la 
ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997, además de disfru-
tar de la pensión que en los términos de dicha ley les corresponda, deberán 
recibir en una sola exhibición los fondos acumulados en la subcuenta de 
vivienda correspondientes a las aportaciones acumuladas hasta el tercer 
bimestre de 1997 y los rendimientos que se hubieran generado. las subse-
cuentes aportaciones se abonarán para cubrir dichas pensiones."

tal texto preveía que los trabajadores que se beneficiaban bajo el régi-
men de la ley del Seguro Social vigente hasta el treinta de junio de mil nove-
cientos noventa y siete, además de disfrutar de la pensión que en los términos 
de esa ley les correspondía, recibirían en una sola exhibición los fondos acu-
mulados en la subcuenta de vivienda correspondientes hasta el tercer bimes-
tre de mil novecientos noventa y siete, y los rendimientos que se hubieran 
generado, precisando que las subsecuentes aportaciones se abonarían para 
cubrir las pensiones de los trabajadores. de lo cual se desprende que, las 
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aportaciones al infonavit se dirigirían hacía un fin diverso para el cual fueron 
instituidas.

en otras palabras, lo que preveía el numeral declarado inconstitucional 
era la permisión de transmitir las cantidades de las aportaciones de la sub-
cuenta de vivienda al Gobierno Federal, para poder darles un destino distinto 
para el cual fueron creadas.

así, el acto en el que derivó su aplicación fue en que se realizó el tras-
paso de tales fondos de la subcuenta de vivienda, sin consentimiento de los 
trabajadores, al Gobierno Federal para cubrir las pensiones de éstos, razón 
por la cual en el momento en el que los trabajadores solicitaron dicha canti-
dad les fue negada.

ahora bien, como quedó referido en los antecedentes del presente 
considerando, al ser concedida la protección federal por esta Segunda Sala, 
se determinó que la norma en que se basa la transferencia limitaba el dere-
cho del trabajador a decidir el destino de los recursos del fondo acumulado 
de la subcuenta de vivienda. 

de ahí que si la concesión de amparo se otorgó con motivo de la viola-
ción al derecho de previa audiencia, entonces, en principio, se restituye al 
quejoso el goce de la garantía violada al ordenar la entrega al trabajador de 
la cantidad acumulada en la subcuenta de vivienda 97, toda vez que el infonavit 
no podía disponer arbitrariamente de ella, sin el consentimiento del titular de 
la cuenta. No obstante, concomitante con ello, para garantizar plenamente al 
quejoso en el goce de su derecho se requiere, además, generar la certeza 
de que tendrá a su alcance una suma integrada –contenida en la subcuen-
ta de vivienda 97– de la cantidad acumulada como si no hubiera existido la 
aplicación de tal precepto, esto es, que se le reintegre la cantidad tal como 
se calculaba hasta antes de la aplicación de la disposición transitoria que se 
declaró inconstitucional por este alto tribunal.

así, con la finalidad de desprender qué conceptos conforman las apor-
taciones de la subcuenta de vivienda, es preciso acudir al texto del artículo 
29, fracción ii, de la ley del infonavit, que regula la obligación del patrón de 
aportar un porcentaje sobre el salario de los trabajadores para la subcuenta 
de vivienda. dicho numeral prevé lo siguiente:

"artículo 29. Son obligaciones de los patrones:

"…
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"ii. determinar el monto de las aportaciones del cinco por ciento sobre 
el salario de los trabajadores a su servicio y efectuar el pago en las entidades 
receptoras que actúen por cuenta y orden del instituto, para su abono en la 
subcuenta de vivienda de las cuentas individuales de los trabajadores previs-
tas en los sistemas de ahorro para el retiro, en los términos de la presente ley 
y sus reglamentos, así como en lo conducente, conforme a lo previsto en la 
ley del Seguro Social y en la ley Federal del trabajo. en lo que corresponde a 
la integración y cálculo de la base y límite superior salarial para el pago de 
aportaciones, se aplicará lo contenido en la ley del Seguro Social. "

de lo anterior interesa que, la subcuenta de vivienda se compone en lo 
principal por la aportación del cinco por ciento sobre el salario de los trabaja-
dores que tiene que otorgar el patrón.

Cuestión que se dispuso, como quedó referido, con la finalidad de en-
contrar la manera en la cual se permitiera a los trabajadores obtener crédito 
barato y suficiente para adquirir en propiedad habitaciones; construir, repa-
rar, ampliar o mejorar las que posean; o para destinarlo al pago de pasivos 
contraídos por los conceptos anteriores, lo cual se pretendía a través de la 
administración que de tales recursos ejerciera el infonavit –conforme a la inter-
pretación armónica de los artículos 1o., 2o., 3o., 5o., 34 y 43 de la ley del 
infonavit–.

en alcance a lo anterior, con el objetivo de generar una mayor garantía 
para que los trabajadores puedan obtener una vivienda digna con la suma 
aportada por el patrón, el artículo 39 de la ley del infonavit dispone que las 
cantidades aportadas a la subcuenta generarán intereses o rendimientos, 
de la siguiente manera:

"artículo 39. el saldo de las subcuentas de vivienda causará intereses 
a la tasa que determine el Consejo de administración del instituto, la cual 
deberá ser superior al incremento del salario mínimo del distrito Federal.

"el interés anual que se acreditará a las subcuentas de vivienda, se in-
tegrará con una cantidad básica que se abonará en doce exhibiciones al final 
de cada uno de los meses de enero a diciembre, más una cantidad de ajuste 
al cierre del ejercicio.

"para obtener la cantidad básica, se aplicará al saldo de las subcuen-
tas de vivienda, la tasa de incremento del salario mínimo del distrito Federal 
que resulte de la revisión que para ese año haya aprobado la Comisión Nacio-
nal de los Salarios mínimos.
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"el Consejo de administración procederá, al cierre de cada ejercicio, a 
calcular los ingresos y egresos del instituto de acuerdo con los criterios y dis-
posiciones emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el 
ejercicio de las atribuciones que le son conferidas en el artículo 66 de la pre-
sente ley, para determinar el remanente de operación. No se considerarán 
remanentes de operación las cantidades que se lleven a las reservas previs-
tas en esta misma ley, así como aquellas destinadas a preservar el patrimonio 
del instituto.

"una vez determinado por el Consejo de administración el remanente 
de operación del instituto en los términos del párrafo anterior, se le disminuirá 
la cantidad básica para obtener la cantidad de ajuste resultante. dicha canti-
dad de ajuste se acreditará en las subcuentas de vivienda a más tardar en el 
mes de marzo de cada año."

de lo que se desglosa que las cuotas aportadas por los patrones a la 
subcuenta de vivienda van a generar intereses conforme a la tasa que deter-
mine el Consejo de administración del infonavit, la cual deberá ser superior 
al incremento del salario mínimo del distrito Federal; de modo que el saldo 
de la subcuenta se integrará además con los intereses que se generen.

así, los intereses se calcularán sobre la mecánica siguiente: 

a. Se aplicará al saldo de la subcuenta de vivienda la tasa de incremen-
to que sufra el salario mínimo del distrito Federal, con lo cual se obtendrá la 
cantidad básica, que será abonada en doce exhibiciones al final de cada uno 
de los meses de enero a diciembre.

b. el infonavit, al cierre del ejercicio, deberá calcular sus ingresos y 
egresos conforme a los criterios y disposiciones que emita la Comisión Nacio-
nal Bancaria y de Valores, con lo cual se obtendrá un remanente de opera-
ción, en el cual quedarán excluidas las cantidades de dinero necesarias para 
constituir las reservas respectivas, así como aquellas destinadas a preservar 
el patrimonio del instituto.

c. obtenido el remanente de operación del ejercicio respectivo, se le 
descontará la cantidad básica y la diferencia se acreditará en las subcuen-
tas de vivienda a más tardar en el mes de marzo de cada año.

en esa misma línea de pensamiento, el artículo 42 de la misma norma-
tividad dispone lo siguiente: 

"artículo 42. los recursos del instituto se destinarán:
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"…

"iii. al pago de capital e intereses de las subcuentas de vivienda de los 
trabajadores en los términos de ley, …"

de lo que se obtiene que la transferencia de los recursos aportados a 
la subcuenta de vivienda no están constituidos únicamente por las aportacio-
nes de los patrones, sino además, con los intereses generados, los cuales 
son cubiertos conforme al incremento que sufra el salario mínimo y comple-
mentados con el factor de ajuste que resulte del remanente de operación del 
infonavit.

en ese sentido, atañe enfatizar que la intención del legislador al prever 
la generación de ese rendimiento surge toralmente a partir de estos puntos: 

a) Crear mecanismos que aumenten la eficiencia en la administración 
de los recursos y simplifiquen la operación del mismo en beneficio tanto de 
los trabajadores, como de los patrones;

b) asegurar un rendimiento a los depósitos de los trabajadores, su-
perior al incremento del salario mínimo en el distrito Federal, lo cual se tra-
duciría en una pensión más digna al momento en que los trabajadores 
adquieran el derecho a recibir dicha pensión; y, 

c) instaurar rendimientos de las aportaciones a las subcuentas de 
vivienda que fueran mayores que el salario mínimo vigente en el distrito Fe-
deral, con realizar un reajuste en las cantidades, en atención a la inflación 
vigente.

lo anterior queda demostrado del debate al dictamen relativo al pro-
yecto de decreto que reformaba y adicionaba diversas disposiciones de la ley 
del infonavit, que se realizó en la Cámara de diputados del Congreso de la 
unión, el martes tres de diciembre de mil novecientos noventa y seis, del cual 
se destaca lo siguiente: 

"Segundo, estableciendo mecanismos que aumenten la eficiencia en 
la administración de los recursos y simplifiquen la operación del mismo en be-
neficio, tanto de los trabajadores, como de los patrones.

"tercero, asegurando un rendimiento a los depósitos de los trabajado-
res, superior al incremento del salario mínimo en el distrito Federal, lo cual 
habrá de traducirse en una pensión más digna al momento en que los traba-
jadores adquieran el derecho a recibir dicha pensión.



1418 MARZO 2015

"…

"1o. los proponentes de la iniciativa manifiestan que méxico ha sufrido 
fuertes colapsos financieros durante 20 años, debido a la falta de ahorro inter-
no, que se requiere un mayor porcentaje de ahorro a lo largo de la vida de los 
trabajadores, que el único ahorro que puede añadirse a las modificaciones ya 
aprobadas sin incrementar las cargas sociales que pagan trabajadores y/o 
empresarios, es incorporar las cuotas pagadas al infonavit, siempre y cuando 
se mantengan en términos reales, lo que obliga a cambiar la regulación 
actual para garantizar que se proteja, tanto el interés de quienes pagan su 
vivienda, como el de los trabajadores a cuyo nombre se han depositados las 
cuotas y que los requerirán para cuando llegue su retiro.

"los proponentes manifiestan que la ley del infonavit debe estipular la 
existencia de un fondo en donde inviertan los ahorros y no desaparezcan; un 
fondo que conserve el ahorro y ofrezca intereses positivos y cuyos rendimien-
tos estén por arriba de la inflación.

"agregan que si se tomara en cuenta para aumentar este porcentaje de 
rendimiento, el incremento al salario mínimo, tampoco se obtendrían remu-
neraciones aceptables para el trabajador jubilado, cuando más se estaría 
actuando demagógicamente en beneficio de unos pocos miles de benefi-
ciarios de vivienda, y en perjuicio de millones de trabajadores…"

de lo que se infiere que la cantidad acumulada en la subcuenta de vi
vienda 97 a favor de los trabajadores, está integrada además de las aporta-
ciones realizadas por los patrones, con los rendimientos generados por 
aquéllas.

ahora bien, como se propuso con anterioridad, la norma declarada in-
constitucional, preveía que las cantidades que conformaban la subcuenta de 
vivienda serían transferidas al Gobierno Federal para un fin distinto, por lo que 
para regresar al estado de las cosas en que se encontraban antes de la viola-
ción, se debe considerar a los recursos como si no se hubieran transferido y 
las consecuencias que ello hubiera acarreado. esto es, continuar con la ge-
neración de los rendimientos en términos del artículo 39 de la ley del infona-
vit, ello con independencia de que efectivamente al haberse transferido no se 
hayan generado tales rendimientos, toda vez que esa consecuencia no podría 
ser en perjuicio del trabajador.

efectivamente, los rendimientos a los que se hace referencia seguirán 
generándose hasta que la cantidad sea puesta a disposición de la parte que-
josa, ya que de lo contrario, se impediría alcanzar la plena restitución del 
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derecho humano violado, en razón de que hasta antes del acto de aplica-
ción de la disposición transitoria declarada inconstitucional, aquellos ren-
dimientos se generaban a la luz del artículo 39 de la ley del infonavit, formando 
parte de las cantidades que integran la subcuenta de vivienda 97 a favor de los 
trabajadores. 

Sin que sea óbice a lo anterior, el hecho de que el nuevo artículo octavo 
transitorio publicado en el diario oficial de la Federación a través del decreto 
de doce de enero de dos mil doce, disponga que los trabajadores que hubie-
ren demandado la entrega de sus recursos, antes de la entrada en vigor de la 
norma, y hubieren obtenido resolución firme a su favor sin ejecutoriarse o 
cuyo juicio se encuentre en trámite y desistan, recibirán las aportaciones y sus 
rendimientos, generados hasta el momento de su traspaso al Gobierno Fede-
ral, en una sola exhibición.

mandato que se reitera en el acuerdo del secretario de Hacienda y Cré-
dito público, por el que se expiden las disposiciones de carácter general para 
la entrega de los recursos de la subcuenta de vivienda 97, a los trabajadores 
pensionados a los que se refiere el artículo octavo transitorio vigente de la ley 
del infonavit, publicado en el diario oficial de la Federación el nueve de julio de 
dos mil doce, en su disposición segunda del capítulo i, en el sentido de que 
los fondos acumulados en la subcuenta de vivienda 97, se constituirán con las 
aportaciones efectuadas en la subcuenta de vivienda a partir del cuarto bi-
mestre de mil novecientos noventa y siete, más los rendimientos generados, 
en términos del artículo 39 de la ley del instituto, hasta el momento de su 
traspaso al Gobierno Federal, de conformidad con el artículo octavo transito-
rio vigente.

lo cual, pudiera derivar en pensar que, como el instituto había traspa-
sado las cantidades al Gobierno Federal –en estricto cumplimiento a lo pre-
visto en el artículo octavo transitorio, publicado en el diario oficial de la 
Federación el seis de enero de mil novecientos noventa y siete–, entonces 
durante el tiempo que este último las conservó no generaron rendimientos.

Sin embargo, se considera que precisamente ante la declaratoria de 
inconstitucionalidad del artículo octavo transitorio, publicado en el diario 
oficial de la Federación el seis de enero de mil novecientos noventa y siete, en 
razón de que se permitía la disposición de las sumas acumuladas en las sub-
cuentas de vivienda 97 de los trabajadores sin su consentimiento, para resti-
tuir en el pleno goce del derecho humano violado, las aportaciones deben ser 
entregadas con el rendimiento respectivo hasta que se pongan a disposición 
del trabajador, como si hubieran continuado en la subcuenta de vivienda, 
generando los respectivos rendimientos.
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el hecho de afirmar que las aportaciones se tuvieran que devolver a los 
quejosos sin los rendimientos que no se hubieran generado en el tiempo du-
rante el cual estuvieron los recursos en el Gobierno Federal, tal como lo dis-
pone el nuevo artículo transitorio y el acuerdo antes referido, sería tanto como 
aceptar que subsistieron los alcances de un dispositivo que ya ha sido decla-
rado contrario a la Constitución Federal por esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

aunado a que ello, se dejaría al quejoso afectado en un estado diverso 
al que se encontraba antes del acto de aplicación del transitorio inconstitu-
cional y, por ende, no se alcanzaría a restituirle en el pleno goce del derecho 
humano violado. 

máxime que todo caso los efectos de la concesión de amparo contra el 
acto de aplicación del artículo octavo transitorio declarado inconstitucional, 
deben quedar a consideración de este alto tribunal quien ha fijado los alcan-
ces de la declaratoria de inconstitucionalidad relativa, y no a partir de un 
acuerdo o una nueva disposición transitoria.

así, como se anticipó, al haber sido el traslado de las sumas al gobierno 
general un acto derivado del artículo octavo transitorio declarado inconstitu-
cional, entonces al proceder su devolución las cantidades deben entregar
se como si hubieran seguido bajo la administración del Infonavit y, por 
ende, se deben calcular con sus rendimientos como si se hubieran se
guido generando en términos del artículo 39 de la ley relativa, quedan-
do aquéllos a cargo de esa entidad, hasta el momento en que se pongan a 
disposición del trabajador.

lo anterior, sin menoscabo de que, conforme a los criterios que queda-
ron plasmados en los antecedentes, el infonavit realice los trámites adminis-
trativos respectivos para efecto de entregar los rendimientos generados por 
las sumas acumuladas en la subcuenta de vivienda 97 de los trabajadores.

Finalmente, en concordancia con los razonamientos que anteceden, 
esta Segunda Sala concluye, que no es necesaria la actualización de las 
cantidades a entregar a los trabajadores con motivo de la inconstitucionali-
dad del artículo octavo transitorio, para restituir plenamente al quejoso en el 
goce del derecho humano violado.

para explicar lo anterior, es menester realizar algunas precisiones en 
cuanto a la naturaleza de la actualización.

del Diccionario de la Lengua Española, de la real academia española, 
se desprende que se entiende por "actualizar", lo siguiente: 
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"1. tr. Hacer actual algo, darle actualidad. u. t. c. prnl.

"2. tr. Poner al día.

"3. tr. Poner en acto, realizar.

"4. tr. Ling. Hacer que los elementos lingüísticos abstractos o vir
tuales se conviertan en concretos e individuales, constituyendo men
sajes inteligibles."

para efectos del presente asunto, se toman en cuenta las definiciones 
contenidas en los numerales 1 y 2, relativas a lo siguiente: hacer actual algo, 
darle actualidad, y poner al día; esto es, ajustar al presente una cosa u objeto 
del pasado.

ahora bien, dicho término es acuñado con mayor certeza en el ámbito 
de la economía como la equivalencia entre un valor futuro y su correspon-
diente al periodo actual, y que generalmente utiliza una técnica de base ma-
temática consistente en la determinación del valor presente de un valor o un 
flujo de valores correspondientes a un periodo o periodos posteriores –futu-
ros–, a partir de la aplicación de una tasa referencial.

del mismo modo, estrechamente relacionado al campo de la econo-
mía, dentro de las matemáticas financieras, se entiende a la actualización 
como el fenómeno consistente, en determinar el valor original de una inver-
sión (valor presente o actual) partiendo del valor final o monto de la inversión 
(valor futuro).

así, el término actualizar implica traer a valor presente un valor que se 
encuentra bien en el futuro o en el pasado; de manera que cuando se actua-
liza un valor que está en el pasado para traerlo al día de hoy, se está capitali-
zando el importe para traerlo al presente y, cuando se actualiza un valor que 
está en el futuro para traerlo al presente, se está descontando el importe para 
traerlo a valor de la fecha corriente.

en otras palabras, podemos entender a la actualización como un pro-
cedimiento de cálculo que persigue obtener a la fecha actual la equivalencia 
financiera en función de unas tasas de interés, descuento, inflación, depreciación, 
etcétera, de un valor o una serie de valores con vencimientos futuros.

además, siempre estará asociada a un factor de actualización, por 
el cual se actualizará periódicamente el tipo de monto a pagar, tomando 
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en cuenta la variación del precio del bien o servicio durante el periodo 
correspondiente.

ahora bien, como se refirió anteriormente, una de las finalidades que 
buscó el legislador al prever la figura de los rendimientos fue el de: buscar 
que la cantidad tuviera un reajuste, en atención a la inflación vigente –lo 
cual se refleja en el procedimiento legislativo que quedó transcrito–.

de lo cual se deduce que, de cierta manera el legislador tuvo en cuenta 
que por diversos factores como, por ejemplo, la inflación, el valor de una can-
tidad se ve erosionada en el poder de adquisición, lo cual de no ajustarse 
derivaría en el debilitamiento de los instrumentos utilizados para lograr la fi-
nalidad de poder otorgar, en la medida de lo posible, una vivienda digna y 
decorosa.

incluso, fue por ello que, conforme al procedimiento que se prevé en la 
ley para determinar los rendimientos de las aportaciones de la subcuenta de 
vivienda 97, el legislador dispuso que dicho concepto se integra aplicando al 
saldo de la subcuenta de vivienda la tasa de incremento que sufra el salario 
mínimo del distrito Federal –que constituye la cantidad básica–, lo cual será 
adicionado con el factor de ajuste que resulte del remanente de operación del 
infonavit.

esto es, el legislador implementó un ajuste de actualización dentro de 
los rendimientos generados, en aras de otorgar seguridad de que el trabaja-
dor cuente con una cantidad acorde con los tiempos actuales, que fuera su-
ficiente en la medida de lo posible, para obtener una vivienda digna.

de esta manera, al devolverle al trabajador las cantidades de la sub-
cuenta de vivienda 97, que se integran con las aportaciones patronales y el 
res pectivo rendimiento hasta ponerlos a disposición del trabajador, se está res-
tituyendo el pleno goce del derecho violado, sin que esa cantidad hubiere 
perdido el valor actual para que sea necesario acudir a la figura de la 
actualización.

en consecuencia, es indudable que para restituir en el pleno goce del 
derecho humano violado al quejoso que tenga una sentencia de amparo favo-
rable con motivo del acto de aplicación del artículo octavo transitorio declara-
do inconstitucional, es necesario que la entrega de la cantidad además de la 
suma de las aportaciones del patrón, considere los rendimientos que se han 
venido generando a su favor hasta que sea puesta a disposición de los traba-
jadores, ya que sólo de esa forma se garantiza restablecer las cosas al estado 
que se encontraban hasta antes de la violación cometida. 
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de acuerdo con lo anterior, el criterio que con carácter de jurispruden-
cia emite esta Segunda Sala es el siguiente:

iNStituto del FoNdo NaCioNal de la ViVieNda para loS tra-
BaJadoreS. CoNCeptoS Que iNteGraN la CaNtidad a deVolVer deri-
Vado de la CoNCeSióN del amparo eN CoNtra del artÍCulo oCtaVo 
traNSitorio de la leY relatiVa, puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 6 de eNero de 1997. esta Segunda Sala emitió la juris-
prudencia 2a./J. 93/2011 de rubro: "iNStituto del FoNdo NaCioNal de la 
ViVieNda para loS traBaJadoreS. eFeCtoS de la CoNCeSióN del 
amparo CoNtra aCtoS de apliCaCióN del artÍCulo oCtaVo traN-
Sitorio del deCreto por el Que Se reFormaN Y adiCioNaN diVer-
SaS diSpoSiCioNeS de la leY relatiVa, puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 6 de eNero de 1997.", en virtud de la cual 
se otorga la protección constitucional para el efecto de que el referido instituto 
entregue las aportaciones patronales acumuladas en la subcuenta de vivienda 
con posterioridad al 30 de junio de 1997. ahora bien, al haber sido la razón de 
la declaratoria de inconstitucionalidad del artículo al rubro citado, que se trasla-
darán al Gobierno Federal las sumas acumuladas en las subcuentas de vi-
vienda 97 de los trabajadores para un objetivo distinto para el cual fueron 
creadas, sin su consentimiento; entonces, para restablecer en la garantía 
violada, es menester que se devuelvan las cantidades contenidas en las 
subcuen tas de referencia como si dicha transferencia al Gobierno Federal no 
hubiera existido, es decir, comprendiendo tanto las aportaciones de los patro-
nes como los rendimientos generados conforme al artículo 39 de la ley relati-
va, hasta en tanto se pongan a disposición de los trabajadores.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis que se denuncia. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a la tesis que ha quedado redactada en la parte final del 
último considerado de este fallo. 

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
antes mencionados; envíense la indicada jurisprudencia y la parte considera-
tiva de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, 
conforme al artículo 219 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese 
el expediente. 
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Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán 
(ponente) en sustitución del Ministro Sergio A. Valls Hernández, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y presidente Luis María 
Aguilar Morales.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re-
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: Por resolución de 28 de enero de 2015, pronunciada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el expediente de aclaración de sentencia 
derivada de la contradicción de tesis 225/2014, se aclaró la tesis que debe prevalecer 
como jurisprudencia y que se encuentra transcrita en el último considerando de esta 
ejecutoria, para quedar redactada como aparece más adelante con el número de 
identificación 2a./J. 129/2014 (10a.). 

Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 93/2011 y 2a./J. 32/2006 (10a.), citadas en esta ejecuto-
ria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXXIII, junio de 2011, página 297 y Tomo XXIII, marzo de 2006, página 
252, respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES. CONCEPTOS QUE INTEGRAN LA CAN-
TIDAD A DEVOLVER, DERIVADA DE LA CONCESIÓN DEL AM-
PARO CONTRA EL ACTO DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 
OCTAVO TRANSITORIO DE LA LEY RELATIVA, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE ENERO DE 
1997. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
emitió la jurisprudencia 2a./J. 93/2011 (*) de rubro: "INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

Nota: (*) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 93/2011 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, junio de 2011, página 297.



1425TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

EFEC TOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO CONTRA ACTOS DE APLI-
CACIÓN DEL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY RELATIVA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA-
CIÓN EL 6 DE ENERO DE 1997.", en la que se sustentó que debe otor-
garse la protección constitucional para el efecto de que el Infonavit 
entregue las aportaciones patronales acumuladas en la subcuenta de 
vivienda con posterioridad al 30 de junio de 1997. Ahora, al haber sido 
la razón de la declaratoria de inconstitucionalidad del artículo citado, 
que se trasladaban al Gobierno Federal las sumas acumuladas en las 
subcuentas de vivienda 97 de los trabajadores para un objetivo distinto 
para el cual fueron creadas, sin su consentimiento, entonces para res-
tablecer el derecho fundamental violado deben devolverse las cantida-
des contenidas en las subcuentas de referencia como si la transferencia 
al Gobierno Federal no hubiera existido, es decir, comprendiendo tanto 
las aportaciones de los patrones, como los rendimientos generados 
conforme al artículo 39 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, hasta en tanto se pongan a disposición 
de los trabajadores.

2a./J. 129/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 225/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Segundo en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito y Primero del Trigésimo 
Circuito. 5 de noviembre de 2014. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto 
Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Luis María Aguilar Morales. Ponente: Sergio A. Valls Hernández; en su ausencia 
hizo suyo el asunto Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Miroslava de Fátima Alcayde 
Escalante.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Sexto 
Circuito, al resolver las quejas 6/2014 y 9/2014, y el diverso sustentado por el Primer 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver la queja 9/2012.

Tesis de jurisprudencia 129/2014 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión privada del diecinueve de noviembre de dos mil catorce.

Nota: Por resolución de 28 de enero de 2015, pronunciada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el expediente de aclaración de sentencia deri-
vada de la contradicción de tesis 225/2014, se aclaró la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
129/2014 (10a.), para quedar en los términos que aquí se establece.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo, publicada en el diario ofi-
cial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, en vigor al día siguiente de su publicación, 
en los términos del artículo primero transitorio de dicha ley; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, reformada el dos de abril de dos mil trece, en relación con los 
puntos primero y tercero del acuerdo General Número 5/2013, del pleno de este alto tribunal, en 
virtud de que el presente asunto versa sobre la posible contradicción de tesis sustentadas por dos 
tribu nales Colegiados de Circuito del Centro auxiliar, en apoyo de tribunales Colegiados de dife-
rentes circuitos en asuntos que versan sobre la materia administrativa, que es de la especialidad 
de esta Sala.

RECuRSo dE REVoCACIÓn ContRA EL CRÉdIto FISCAL dEtER
MInAdo PoR oMISIÓn En LA PRESEntACIÓn dE dECLARACIo
nES A QuE SE REFIERE EL ARtÍCuLo 41, FRACCIÓn II, dEL CÓdIgo 
FISCAL dE LA FEdERACIÓn. dEBE IntERPonERSE HAStA LA 
PuBLICACIÓn dE LA ConVoCAtoRIA dE REMAtE, En CongRuEn
CIA Con EL nuMERAL 127 dEL PRoPIo oRdEnAMIEnto.

CoNtradiCCióN de teSiS 348/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo, Y 
el QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN morelia, miCHoaCÁN. 21 de 
eNero de 2015. Cuatro VotoS de loS miNiStroS JuaN N. SilVa meZa, 
JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa 
ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo 
GoNZÁleZ SalaS. SeCretaria: maura aNGÉliCa SaNaBria martÍNeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denun-
cia de contradicción de tesis.1 

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, en términos del artículo 227, fracción ii, de la ley 
de amparo, en razón de que fue formulada por los magistrados integrantes del 
Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, 
con sede en Guadalajara, Jalisco.

terCero.—Criterios contendientes. el contenido de las ejecutorias 
que participan en la contradicción de tesis es el siguiente:
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el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la tercera Región, con residencia en Morelia, Michoacán, al resolver el 
amparo directo 359/2014, en apoyo al décimo primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, sostuvo, en la parte que inte -
resa, lo que a continuación se transcribe:

"estudio del problema jurídico planteado por la parte quejosa.

"problema jurídico principal en el cual la decisión se justificará a partir 
del silogismo judicial expreso

"problema jurídico

"Consiste en determinar si, como lo sostiene la parte quejosa, la Sala 
responsable aplicó indebidamente lo dispuesto por el artículo 127 del Código 
Fiscal de la Federación, en el sentido de que el recurso de revocación sólo 
podrá hacerse valer hasta el momento de la publicación de la convocatoria de 
remate, pues, tratándose de créditos emitidos con motivo del incumplimiento 
en la presentación de declaraciones, el referido recurso sólo procederá 
contra el procedimiento administrativo de ejecución a través del cual se pre-
tenda hacer efectiva la determinación del crédito fiscal al contribuyente, de 
conformidad con el artículo 41 del referido ordenamiento legal.

"Hipótesis

"estriba en demostrar que la determinación de un crédito fiscal que 
realice la autoridad con motivo del incumplimiento en la presentación de 
declaraciones podrá hacerse efectiva a través del procedimiento adminis  tra-
tivo de ejecución y, en ese caso, el recurso de revocación sólo procederá con-
tra dicho procedimiento en el cual, incluso, se pueden hacer valer agravios 
contra la resolución determinante del crédito.

"argumentación justificativa externa

"Fuente normativa

"la constituye el contenido de los artículos 41, fracción ii, cuarto párrafo, 
y 127, ambos del Código Fiscal de la Federación, los cuales establecen lo 
siguiente:

"‘artículo 41.’ (se transcribe)

(reformado primer párrafo, d.o.F. 28 de junio de 2006) 
"‘artículo 127.’ (se transcribe)
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"Finalmente, sirve de orientación en este marco normativo, la tesis 
(V región) 2o.1a. (10a.) emitida por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Quinta región, que este tribunal comparte, publi-
cada bajo el rubro y texto que dicen:2 ‘reVoCaCióN. el artÍCulo 41, FraC-
CióN ii, Cuarto pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 
preVÉ uNa eXCepCióN a la reGla GeNeral de proCedeNCia de eSe 
reCurSo, eStaBleCida eN el Numeral 117, FraCCióN i, iNCiSo a), de 
diCHo ordeNamieNto, tratÁNdoSe de CrÉditoS emitidoS CoN 
motiVo del iNCumplimieNto eN la preSeNtaCióN de deClaraCioNeS 
para el paGo de CoNtriBuCioNeS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 1 de eNero de 2010).’ (se transcribe)

"Justificación de la fuente normativa

"del artículo 41, fracción ii, cuarto párrafo, del Código Fiscal de la Fede-
ración, se desprende el supuesto específico de procedencia del recurso 
de revocación cuando un contribuyente incumpla con su obligación de pre-
sentar una declaración periódica para el pago de contribuciones dentro del 
plazo legal para ello.

"Y al respecto, se dispone que ante el referido incumplimiento y una vez 
que se llevaron a cabo tres requerimientos para la presentación del documento 
omitido sin ser atendidos, la autoridad fiscal podrá determinar un crédito fiscal 
al contribuyente por una cantidad igual al monto mayor que hubiera determi -
nado a su cargo en cualquiera de las seis últimas declaraciones de la con -
tribución de que se trate.

"Que en ese supuesto, la referida determinación podrá hacerse efectiva 
a través del procedimiento administrativo de ejecución a partir del tercer día 
siguiente a aquel en el que sea notificado el adeudo respectivo y, en ese caso, 
el recurso de revocación sólo procederá contra el propio procedimiento en el 
cual, incluso, se podrán hacer valer agravios contra la resolución determinante 
del crédito fiscal.

"por su parte, del artículo 127 del mismo ordenamiento legal, se des -
prende el supuesto específico de procedencia del recurso de revocación cuando 
el procedimiento administrativo de ejecución no se ajustó a la ley.

2 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 4, tomo ii, marzo de 2014, 
página 1936.
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"la citada procedencia es sobre la base de que las violaciones cometidas 
antes del remate, sólo podrán hacerse valer ante la autoridad recaudadora 
hasta el momento de la publicación de la convocatoria de remate, y dentro de 
los diez días siguientes a la fecha de publicación de la citada convocatoria, 
salvo que se trate de actos de ejecución sobre bienes legalmente inembar-
gables o de actos de imposible reparación material, casos en que el plazo 
para interponer el recurso se computará a partir del día hábil siguiente al en 
que surta efectos la notificación del requerimiento de pago o del día hábil 
siguiente al de la diligencia de embargo.

"Finalmente, de la tesis (V región) 2o.1a. (10a.), se desprende que el 
referido artículo 41, fracción ii, cuarto párrafo, del Código Fiscal de la Federa-
ción, permite impugnar las resoluciones que se emiten con motivo del incum-
plimiento en la presentación de declaraciones para el pago de contribuciones. 

"lo anterior, dada la acotación que denota la palabra ‘sólo’, que el legis-
lador utilizó para señalar que el recurso únicamente procederá contra el pro-
cedimiento administrativo de ejecución, donde podrán formularse agravios 
contra el crédito fiscal correspondiente.

"por tanto, el referido precepto legal prevé una excepción a la regla 
general de procedencia del recurso de revocación, tratándose de créditos emi-
tidos con motivo del incumplimiento en la presentación de declaraciones, 
consistente en esperar para su interposición hasta el inicio del procedimiento 
administrativo de ejecución.

"Fuente fáctica

"Consideraciones de la resolución reclamada

"Como se adelantó en párrafos precedentes, la Sala responsable, al 
emitir la sentencia reclamada, declaró la nulidad de la resolución impugnada 
para el efecto de que la autoridad demandada emitiera una nueva resolución 
en la cual reiterara su determinación en el sentido de desechar el recurso de 
revocación interpuesto en contra de los mandamientos de ejecución de doce 
y veintitrés de julio de dos mil doce.

"Y, además, reconociera el derecho de la actora para impugnar las liqui-
daciones con números de control ********** y **********, una vez que 
resultara procedente el recurso de revocación, en contra de los actos de 
eje cución a través de los cuales se pretendan hacer efectivos los importes 
determinados a su cargo, es decir, hasta el momento de la publicación de la 
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convocatoria de remate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 127 
del Código Fiscal de la Federación.

"para arribar a esa determinación, los magistrados consideraron que, 
del análisis al artículo 41 del referido ordenamiento legal, se desprendía el 
supuesto de que cuando las personas obligadas a presentar declaraciones 
no lo hacen dentro del plazo legal para ello, la autoridad fiscal podrá imponer-
les una multa y requerir su presentación hasta en tres ocasiones.

"Que después del tercer requerimiento respecto de la misma obliga ción, 
se podrá hacer efectiva al contribuyente que haya incurrido en omisión, una 
cantidad igual al monto mayor que se hubiera determinado a su cargo en cual-
quiera de las seis últimas declaraciones de la contribución de que se trate.

"Y, finalmente, que la determinación del crédito fiscal realizada por la 
autoridad, con motivo del incumplimiento en la presentación de declara-
cio nes en los términos antes señalados, podrá hacerse efectiva a través del 
procedimiento administrativo de ejecución a partir del tercer día siguiente a 
aquel en el que sea notificado el adeudo respectivo y, en ese caso, el recurso 
de revocación sólo procederá contra el propio procedimiento y en el cual 
podrán hacerse valer agravios contra la resolución determinante del cré-
dito fiscal.

"Sin embargo, consideró la Sala, de lo expuesto era claro que el refe-
rido precepto legal no establecía la procedencia del recurso de revocación 
ante la existencia de un mandamiento de ejecución que pretendiera hacer 
efectiva la cantidad líquida determinada por la autoridad fiscal, como lo soste-
nía la actora y, por ello, debía prevalecer la regla impuesta por el artículo 127 
del Código Fiscal de la Federación, en el sentido de que las violaciones cometi-
das antes del remate son impugnables mediante el juicio contencioso adminis-
trativo hasta que se publique la convocatoria respectiva.

"apoyó su anterior determinación en la jurisprudencia 2a./J. 18/2009, 
de rubro: ‘proCedimieNto admiNiStratiVo de eJeCuCióN. por reGla 
GeNeral, laS ViolaCioNeS CometidaS aNteS del remate SoN impuG-
NaBleS mediaNte el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo HaSta 
Que Se puBliQue la CoNVoCatoria reSpeCtiVa, aCorde CoN el ar-
tÍCulo 127, primer pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 
reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 28 de JuNio de 2006.’

"por tanto, concluyó la Sala, resultaban infundados los argumentos 
de la actora para desvirtuar la legalidad de la determinación de la autoridad 
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demandada de desechar el recurso de revocación interpuesto en contra de 
los mandamientos de ejecución de doce y veintitrés de julio de dos mil doce, 
por no constituir actos recurribles a través de la citada revocación, pues su 
impugnación debía realizarse hasta el momento de la publicación de la con-
vo catoria de remate, en términos del artículo 127 del Código Fiscal de la 
Federación.

"por otra parte, la Sala responsable estimó fundados los motivos de 
impugnación vertidos por la actora para desvirtuar la legalidad de la determi-
nación de la autoridad demandada, en el sentido de que el plazo legal para 
impugnar las liquidaciones había fenecido, pues esa forma de resolver no 
tenía sustento jurídico a la luz de lo dispuesto por el artículo 41 del mencio-
nado ordenamiento legal.

"lo consideró así, pues, si de acuerdo con dicho precepto legal, cuando 
la actora interponga el recurso de revocación podrá hacer valer agravios en 
contra de la resolución determinante del crédito fiscal, que en el caso particu-
lar son las liquidaciones identificadas con los números de control ********** y 
**********, resultaba ilegal que la autoridad demandada considerara pre-
cluido un derecho que ni siquiera había nacido a la vida jurídica.

"lo anterior, concluyó la Sala, pues el derecho de la actora para impug-
nar las referidas liquidaciones nacía hasta que resultara procedente el recurso 
de revocación en contra de los actos de ejecución que pretendieran hacer 
efectivos los importes determinados a su cargo, es decir, hasta el momento de 
la publicación de la convocatoria de remate, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 127 del Código Fiscal de la Federación.

"Concepto de violación esgrimido

"la quejosa, en el único concepto de violación hecho valer aduce, en 
esencia, que la sentencia reclamada viola en su perjuicio lo dispuesto por los 
artículos 14 y 16 constitucionales, pues la Sala responsable aplicó indebida-
mente lo dispuesto por el artículo 127 del Código Fiscal de la Federación, en 
el sentido de que contra los actos del procedimiento administrativo de ejecu-
ción sólo procede el recurso de revocación hasta el momento de la publi-
cación de la convocatoria del remate.

"lo estima así, porque dicho precepto legal establece un supuesto dis-
tinto de procedencia del recurso de revocación al previsto por el artículo 41 
del propio ordenamiento legal, consistente en que el mismo sólo proce derá 
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contra el procedimiento administrativo de ejecución, a través del cual se pre-
tenda hacer efectiva la determinación del crédito fiscal realizada por la auto-
ridad con motivo del incumplimiento en la presentación de declaraciones, y 
en el cual, incluso, se podrán hacer valer agravios en contra de dicha resolu-
ción determinante.

"Y en ese sentido, estima la quejosa, en el caso no opera el supuesto 
previsto por el artículo 127 del Código Fiscal de la Federación, pues el referido 
artículo 41 de dicho ordenamiento legal contiene una norma especial que 
debe prevalecer sobre la general contenida en aquel precepto.

"además, agregó la disidente, en aplicación al principio general de 
derecho de que la norma posterior deroga la norma anterior, debe aplicarse, 
en la especie, el supuesto del artículo 41 del mencionado ordenamiento legal, 
pues el mismo se publicó en el diario oficial de la Federación el siete de 
diciembre de dos mil nueve; mientras que el artículo 127 surgió a la vida jurídica 
con la publicación en dicho diario el veintiocho de junio de dos mil seis.

"por tanto, concluyó la promovente, si el artículo 127 establece una 
norma de temporalidad distinta a la del artículo 41, respecto al momento 
procesal en que debe hacerse valer el recurso de revocación, al amparo de 
dicho principio de derecho, cabe observar lo dispuesto por el último precepto 
legal, resultando así procedente el recurso de revocación interpuesto en contra 
de las liquidaciones y mandamientos de ejecución, pues en el caso se cumple 
con lo dispuesto en dicho numeral.

"razonamientos.

"a efecto de justificar externamente el contenido jurídico de manera 
correcta o aceptable de las premisas que integrarán el silogismo que se formu-
lará más adelante, se exponen los razonamientos siguientes:

"Como se dejó visto en párrafos precedentes, el artículo 127 del Código 
Fiscal de la Federación establece el supuesto de procedencia del recurso de 
revocación cuando éste se interpone porque el procedimiento administrativo 
de ejecución no se ajustó a la ley, caso en el cual, las violaciones cometidas 
antes del remate sólo podrán hacerse valer hasta el momento de la publica-
ción de la convocatoria respectiva.

"mientras que el artículo 41 del referido ordenamiento legal establece 
un supuesto diverso de procedencia del mencionado recurso de revoca-
ción contra el procedimiento administrativo de ejecución a través del cual se 
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pretende hacer efectiva la determinación del crédito fiscal realizada por la 
autoridad con motivo del incumplimiento en la presentación de declaracio-
nes de contribuciones dentro de los plazos señalados en las disposiciones 
fiscales.

"Y, en ese caso, el referido precepto legal dispone que la autoridad admi-
nistrativa exigirá la presentación del documento omitido ante las oficinas corres-
pondientes, procediendo de la siguiente forma:

"a) imponer la multa correspondiente y requerir hasta en tres ocasio-
nes su presentación, otorgando al contribuyente un plazo de quince días para 
el cumplimiento de cada requerimiento. 

"b) después del tercer requerimiento, la autoridad fiscal podrá hacer 
efectiva al contribuyente o al responsable solidario que haya incurrido en la 
omisión, una cantidad igual al monto mayor que hubiera determinado a 
su cargo en cualquiera de las seis últimas declaraciones de la contribu-
ción de que se trate.

"c) dicha determinación del crédito fiscal realizada por la autoridad, 
con motivo del incumplimiento en la presentación de declaraciones, podrá 
hacerse efectiva a través del procedimiento administrativo de ejecución.

"d) en ese caso, el recurso de revocación sólo procederá contra el propio 
procedimiento y en el mismo podrán hacerse valer agravios contra la resolu-
ción determinante del crédito fiscal.

"Supuesto de procedencia el anterior que, como bien lo señala la que-
josa, se actualiza en la especie, pues del análisis a las constancias que obran 
en autos se desprende que la disconforme fue omisa en presentar las decla-
raciones de pago mensual del impuesto al valor agregado respecto a noviem-
bre y diciembre de dos mil once.

"motivo por el cual, la administración local de Servicios al Contribu-
yente del Norte del distrito Federal, le requirió la presentación de los documen-
tos omitidos hasta en tres ocasiones, otorgándole un plazo de quince días 
para su cumplimiento; requerimientos con números de control ********** y 
********** (fojas 129, 136, 143, 244, 251 y 258).

"una vez realizado lo anterior, la autoridad fiscal de referencia, de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 41, fracción ii, del Código Fiscal de 
la Federación, emitió los mandamientos de ejecución de doce y veintitrés 
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de julio de dos mil doce, a través de los cuales requirió a la contribuyente del 
pago de los créditos fiscales determinados el seis y veintinueve de junio del refe-
rido año, por $********** (**********) (fojas 273 y 294).

"inconforme con la anterior determinación, la ahora quejosa interpuso 
recurso de revocación en contra de los referidos mandamientos de ejecución, 
y en el cual hizo valer los motivos de agravio que estimó pertinentes en contra 
de las resoluciones determinantes de los créditos fiscales.

"de ahí que, contrario a lo señalado por la Sala responsable, los men cio-
nados mandamientos de ejecución a través de los cuales se pretenden hacer 
efectivos los importes determinados a cargo de la contribuyente, sí son actos 
impugnables a través del recurso de revocación, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 41, fracción ii, cuarto párrafo, del Código Fiscal de 
la Federación.

"Se estima así, tomando en consideración que las autoridades fiscales 
para hacer efectivo un crédito exigible mediante el procedimiento administra-
tivo de ejecución requerirán, en primer lugar, de pago al deudor y, en caso de 
que éste no pruebe en el acto haberlo efectuado, se procederá a embargar 
bienes suficientes para, en su caso, rematarlos a fin de satisfacer el referido 
crédito.

"en ese sentido, si los mandamientos de ejecución de doce y veintitrés 
de julio de dos mil doce, son los actos a través de los cuales la autoridad fis-
cal inició el procedimiento administrativo de ejecución, pues requirió de pago 
a la contribuyente del crédito fiscal determinado por el incumplimiento en la 
presentación de declaraciones de contribuciones, resulta procedente el recurso 
de revocación interpuesto por la actora.

"lo anterior es así, pues, como se señaló, el artículo 41, fracción ii, 
cuarto párrafo, del Código Fiscal de la Federación prevé el supuesto de proce-
dencia del recurso de revocación tratándose de créditos emitidos con motivo del 
incumplimiento en la presentación de declaraciones, como en el caso, con-
sistente en esperar para su interposición hasta el inicio del procedimiento 
administrativo de ejecución, esto es, hasta el momento en que la autoridad 
fiscal requiera de pago al deudor, lo cual así aconteció.

"por tanto, contrario a lo sostenido por la Sala responsable, la impug-
nación de los mandamientos de ejecución a través del recurso de revocación 
no debe realizarse hasta el momento de la publicación de la convocatoria de 
remate, de conformidad con el artículo 127 del mencionado ordenamiento 
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legal, pues en el caso particular procede la aplicación del artículo 41, el cual 
permite impugnar las resoluciones emitidas con motivo del incumplimiento 
en la presentación de declaraciones para el pago de contribuciones.

"lo anterior, dada la acotación que denota la palabra ‘sólo’, que el legis-
lador utilizó para señalar que el referido recurso únicamente procederá contra 
el procedimiento administrativo de ejecución donde podrán, incluso, formu-
larse agravios contra el crédito fiscal correspondiente.

"Finalmente, no pasan inadvertidos para este tribunal los argumentos 
de la quejosa a través de los cuales pretende hacer valer un conflicto apa-
rente de normas basado, por un lado, en el criterio de especialidad, con-
sistente en que ante dos normas incompatibles, una general y la otra especial 
(o excepcional), prevalece la segunda; y por otro, en el principio de derecho 
relativo a que la norma posterior deroga la anterior, para que así resulte pro-
cedente la aplicación de lo dispuesto por el artículo 41 del Código Fiscal de la 
Federación, en el caso particular.

"Sin embargo, dichos principios no se actualizan en la especie, pues el 
criterio de especialidad se sustenta en que la ley especial sustrae una parte 
de la materia regida por la de mayor amplitud, para someterla a una reglamen-
tación diversa (contraria o contradictoria), lo cual no aplica en el caso, ya que, 
como se dejó señalado en párrafos precedentes, ninguno de los preceptos 
legales analizados constituye una regla general de procedencia del recurso 
de revocación.

"por el contrario, en cada uno de ellos se prevén supuestos especiales 
de procedencia del recurso de revocación que deben prevalecer según el 
caso particular que deban regular, con independencia del momento en que 
surgieron a la vida jurídica.

"Justificación interna

"Silogismo judicial

"premisa mayor

"del argumento de autoridad referido en la fuente normativa, se puede 
establecer que: 

"Siempre que la autoridad fiscal, a través del procedimiento adminis-
trativo de ejecución, pretenda hacer efectiva la determinación de un crédito 
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fiscal con motivo del incumplimiento en la presentación de declaraciones, 
procederá el recurso de revocación en contra del propio procedimiento, en 
el cual se podrán hacer valer agravios contra la resolución determinante del 
crédito fiscal.

"premisa menor

"en el caso, la actora interpuso recurso de revocación en contra del 
procedimiento administrativo de ejecución a través del cual se pretende 
hacer efectiva la determinación del crédito fiscal a su cargo realizado con 
motivo del incumplimiento en la presentación de declaraciones, y en el cual 
hizo valer agravios en contra de la resolución determinante.

"Subsunción

"acorde con lo anterior, es claro que el caso concreto encuadra en el 
supuesto normativo, pues cuando la autoridad fiscal pretende hacer efectiva 
la determinación de un crédito fiscal a través del procedimiento adminis-
tra tivo de ejecución, procederá en su contra el recurso de revocación, en el cual 
se podrán hacer valer agravios contra la resolución determinante del crédito.

"Conclusión

"luego, el concepto de violación es fundado, validando con ello la hipó-
tesis propuesta

"Finalmente, es menester precisar que en el presente caso no cobra 
aplicación la jurisprudencia 2a./J. 18/2009, con la cual, la Sala responsable 
emitió la sentencia reclamada, pues en la misma se establece la regla general 
impuesta por el artículo 127 del Código Fiscal de la Federación, en el sentido 
de que las violaciones cometidas antes del remate son impugnables mediante 
el juicio contencioso administrativo hasta que se publique la convocatoria 
respectiva.

"empero, como se dejó visto en párrafos precedentes, en el particular 
se actualiza el supuesto especial de procedencia del recurso de revocación, 
tratándose de créditos emitidos con motivo del incumplimiento en la presen-
tación de declaraciones, consistente en esperar para su interposición hasta 
el inicio del procedimiento administrativo de ejecución, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 41 del referido ordenamiento legal."

por su parte, el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la tercera Región, con sede en guadalajara, jalisco, al resolver 
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el amparo directo 292/2014 (cuaderno auxiliar 603/2014), en apoyo al 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, 
en la parte que interesa, sostuvo:

"Cuarto.—el estudio de los conceptos de violación conduce a las 
siguientes consideraciones:

"Cabe recordar que el acto reclamado se hace consistir en la sentencia 
de catorce de marzo de dos mil catorce, emitida por la tercera Sala regional de 
occidente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, dentro 
del expediente **********, promovido por **********, que reconoció la 
validez de la resolución contenida en el oficio número 600-38-02-2013-5484, 
de tres de septiembre de dos mil trece, por la que el administrador local jurí-
dico de Guadalajara Sur desechó el recurso de revocación interpuesto contra 
el procedimiento administrativo de ejecución de treinta de julio de dos mil 
trece y la resolución contenida en el oficio 18iSr10016299l, de tres de mayo 
de dos mil trece, emitido por la administración local de Servicios al Contribu-
yente de Guadalajara Sur, a través de la cual se le determinó al impetrante 
un crédito fiscal en la cantidad de $********** (**********), por concepto de 
impuesto sobre la renta, actualización y recargos, por el periodo fiscal dos mil 
diez, derivado del procedimiento previsto en el artículo 41, fracción ii, penúl-
timo párrafo, del Código Fiscal de la Federación.

"en la sentencia reclamada, la responsable, una vez que reprodujo la 
resolución impugnada, de tres de septiembre de dos mil trece, el precepto 41, 
fracción ii, penúltimo párrafo, así como el numeral 127, ambos del Código 
Fiscal de la Federación, estableció que el crédito fiscal determinado, de tres 
de mayo de dos mil trece, fue emitido de conformidad con el precepto refe-
rido en primer orden, pues el opositor omitió presentar la declaración corres-
pondiente al impuesto sobre la renta del año dos mil diez; por lo que dicho 
adeudo pudo haber sido exigido por la enjuiciada durante los tres días siguien-
tes a su notificación, como así aconteció, según se demostró con el acta de 
requerimiento de pago y embargo de treinta de julio de dos mil trece (fojas 54 
a 58 del expediente).

"agregando la Sala que de la interpretación literal del artículo 41, frac-
ción ii, penúltimo párrafo, del código tributario referido –coincidiendo con la 
interpretación de la autoridad enjuiciada–, se advertía que fue voluntad del 
legislador establecer claramente que la determinación del crédito fiscal que 
se realice con motivo del incumplimiento en la presentación de declaracio-
nes en los términos referidos, podrá hacerla efectiva la autoridad a través del 
procedimiento administrativo de ejecución a partir del tercer día siguiente a 
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aquel en que sea notificado el contribuyente del adeudo, en cuyo caso el 
recurso de revocación sólo procederá contra el propio procedimiento admi-
nistrativo de ejecución, en el que podrán hacerse valer agravios contra la 
resolución determinante del crédito fiscal.

"precisó la autoridad jurisdiccional que dicha circunstancia implica 
que si se está en el supuesto fáctico que describe la norma, el recurso sola-
mente procederá hasta que la autoridad inicie el procedimiento de ejecución 
para hacer efectivo el cobro, donde podrán formularse agravios contra la 
determinación del crédito; lo cual, según la Sala, debe estimarse así dada 
la acotación del vocablo ‘sólo’, que fue utilizado por el legislador para señalar 
que únicamente procederá el recurso de revocación contra el propio proce-
dimiento administrativo de ejecución.

"así pues, la Sala sintetizó los argumentos de la parte opositora, soste-
niendo al efecto, que el actor estableció que la autoridad demandada se excedió 
al desechar el recurso de revocación, pues interpretó de manera incorrecta el 
artículo 41, fracción ii, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federa-
ción, al estimar que no se podría interponer el recurso de revocación hasta 
que se actualizara el supuesto previsto en el numeral 127 de dicha legislación, 
esto es, hasta que existiera una convocatoria a remate; empero, sostuvo la 
Sala que dicho argumento era infundado, ya que la autoridad demandada 
actuó legalmente al haber desechado el medio de impugnación.

"lo anterior era así, pues, según la responsable, si bien el numeral 41, 
fracción ii, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación condiciona 
la interposición del recurso de revocación en contra de la determinación de 
un crédito fiscal con motivo del incumplimiento en la presentación de decla-
raciones, hasta que la autoridad inicie el procedimiento administrativo de 
ejecución para hacer efectivo el cobro, donde incluso, se podrán formular agra-
vios contra la determinación del crédito; no menos cierto lo es, según la auto-
ridad responsable, que el numeral 127 de dicha codificación establece que 
cuando el recurso de revocación se interponga porque el procedimiento admi-
nistrativo de ejecución no se ajustó a la ley, las violaciones cometidas antes 
del remate sólo podrán hacerse valer ante la autoridad hasta el momento de 
la publicación de la convocatoria de remate y dentro de los diez días siguien-
tes a la fecha de publicación de la citada convocatoria, estableciéndose al 
efecto una excepción: cuando se trate de actos de ejecución sobre bienes 
legalmente inembargables o de actos de imposible reparación material, casos 
en que el plazo para interponer el recurso, se computará a partir del día hábil 
siguiente al en que surta efectos la notificación del requerimiento de pago o 
del día hábil siguiente al de la diligencia de embargo.
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"en ese tenor, la autoridad responsable estableció que, si bien la parte 
enjuiciante para acreditar la oportunidad del recurso de revocación ofreció 
diver sos medios de convicción, de los que se advierte el inicio del procedimien-
to administrativo de ejecución, también debía tomarse en cuenta que dicho 
procedimiento se rige por el numeral 127 ya citado; en tanto que, dijo la Sala, 
del análisis al acta de embargo de treinta de julio de dos mil trece, no se 
advertía que los bienes embargados a la parte actora encuadraran en alguna 
de las fracciones del numeral 157 del Código Fiscal de la Federación, es decir, 
bienes inembargables; aunado al hecho de que de un análisis exhaustivo 
al concepto de impugnación correspondiente, según la responsable, no se 
advertía que la parte enjuiciante haya realizado manifestación alguna al res-
pecto, de ahí que la Sala concluía que la interposición del recurso era 
inoportuna.

"asimismo, sostuvo la Sala que tampoco se advertía de constancias 
que la parte enjuiciante haya manifestado para efecto de acreditar la oportu-
nidad del recurso de revocación, que se tratara de actos de imposible repara-
ción material y mucho menos que se hubiera probado tal situación; por lo 
que la responsable insistió que no se actualizaba el supuesto de excepción 
previsto en el artículo 127 del Código Fiscal de la Federación, para la proce-
dencia del medio de impugnación.

"Concluyendo la Sala responsable que para interponer el recurso de 
revocación, el opositor no solamente tenía que esperar hasta el inicio del pro-
cedimiento administrativo de ejecución, sino que también tenía que esperar 
hasta que fuera el momento procesal oportuno para combatir dicho proce-
dimiento coactivo, es decir, hasta el momento de la publicación de la convo-
catoria de remate y dentro de los diez días siguientes a la fecha de publicación 
de la citada convocatoria, en términos del arábigo 127 del código tributario 
federal; de ahí que resultaba legal el desechamiento efectuado por la autori-
dad demandada.

"inconforme con lo anterior, la parte quejosa aduce, en su primer con-
cepto de violación, que la Sala responsable pretende coartar el acceso a la 
justicia y establece una condición al artículo 41, fracción ii, penúltimo párrafo, 
del Código Fiscal de la Federación, cuando éste no la contiene, procediendo de 
esa manera a reconocer la validez de una resolución que ilegalmente desechó 
el recurso de revocación que interpuso.

"refiere que la Sala interpreta incorrectamente el numeral 41, fracción 
ii, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, pues la responsable 
considera que no se podía interponer el recurso de revocación hasta que se 
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actualizara el supuesto previsto en el numeral 127 de dicha legislación; no 
obstante que, según el peticionario, el precepto referido en primer orden 
no esta blece que el recurso de revocación se interpondrá hasta la convoca-
toria de remate, ni mucho menos remite a las reglas que prescribe el segundo 
numeral citado.

"Sostiene que la Sala Fiscal soslaya que lo previsto en el artículo 127 
del Código Fiscal de la Federación, corresponde a una regla general, en tanto 
que lo establecido en el numeral 41 de la legislación, prescribe una regla 
especial; máxime que, según el quejoso, hay una diferencia de los demás 
procedimientos en los que se determina el crédito fiscal, al establecerse en el 
numeral citado en último orden la posibilidad de iniciar el procedimiento 
administrativo de ejecución al tercer día, cuestión diversa a la regla general, 
de ahí que no resulta aplicable lo previsto en el precepto citado en primer lugar.

"Ciertamente, según la parte quejosa, el artículo 41 del Código Fiscal 
de la Federación establece la prerrogativa y posibilidad de que el particular 
acuda a interponer el recurso de revocación en contra de los actos del proce-
dimiento administrativo de ejecución y haga valer los agravios en contra de la 
resolución determinante, sin condicionar o exigir la oportunidad de dicho 
medio de defensa a las reglas del numeral 127 de la legislación referida.

"precisando el quejoso que la autoridad demandada no debía desechar 
el recurso bajo la premisa de que éste se sujetaba a las reglas del artículo 127 
del Código Fiscal de la Federación, pues la ley no lo establece así, y donde la 
ley no distingue la autoridad no lo puede hacer, ni presumir; siendo así, que 
la Sala, dice el quejoso, presume que el procedimiento previsto en el artículo 
41 del código tributario federal, debe sujetarse a lo dispuesto por el numeral 
127 de dicha codificación.

"así pues, refiere el impetrante que, contrario a lo que presupone la Sala 
Fiscal, si en el penúltimo párrafo del numeral 41 del Código Fiscal de la Fede-
ración, se quisiera establecer como condicionante para la oportunidad del 
recurso de revocación, las mismas condiciones que precisó la demandada, 
así lo hubiera establecido el precepto referido; sin embargo, el quejoso insiste 
en que el artículo citado no lo prevé así, sino que da la opción directa de acu-
dir al recurso de revocación una vez que inicie el procedimiento administra-
tivo de ejecución.

"en apoyo de sus argumentos, la parte quejosa cita la tesis cuyo rubro 
es: ‘reVoCaCióN. el artÍCulo 41, FraCCióN ii, Cuarto pÁrraFo, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, preVÉ uNa eXCepCióN a la reGla 
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GeNeral de proCedeNCia de eSe reCurSo, eStaBleCida eN el 
Nume ral 117, FraCCióN i, iNCiSo a), de diCHo ordeNamieNto, tra-
tÁNdo Se de CrÉditoS emitidoS CoN motiVo del iNCumplimieNto 
eN la pre SeNtaCióN de deClaraCioNeS para el paGo de CoNtriBu-
CioNeS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1 de eNero de 2010).’

"Sosteniendo también la parte quejosa, que la Sala dejó de hacer una 
interpretación pro homine a favor del gobernado, pues según el peticionario 
existe un conflicto en la interpretación del numeral 41, fracción ii, del Código 
Fiscal de la Federación. en apoyo de su argumento, citó al efecto los crite-
rios: ‘priNCipio PRO HOMINE. Su apliCaCióN eS oBliGatoria.’: ‘priN-
Cipio pro perSoNa o PRO HOMINE. Forma eN Que loS órGaNoS 
JuriSdiCCioNaleS NaCioNaleS deBeN deSempeÑar SuS atriBuCio-
NeS Y FaCultadeS a partir de la reForma al artÍCulo 1o. de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, puBli-
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 de JuNio de 2011.’; 
y, ‘dereCHoS HumaNoS CoNteNidoS eN la CoNStituCióN Federal. al 
No Ser eXCluYeNteS eNtre SÍ, Ni eXiStir JerarQuÍa eNtre elloS, 
laS SalaS del triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe 
eStÁN oBliGadaS a apliCar aQuel Que repreSeNte uNa maYor pro-
teCCióN para el traBaJador.’

"Son ineficaces los conceptos de violación

"así pues, lo argumentado será estudiado de manera conjunta, con 
fundamento en el artículo 76 de la ley de amparo, a fin de resolver la cues-
tión efectivamente planteada, que consiste en determinar si la declaración de 
validez por parte de la responsable al desechamiento del recurso de revoca-
ción interpuesto por el opositor resultó ajustada a derecho.

"en ese tenor, el problema jurídico a resolver estriba en determinar si, 
como lo sostiene la parte quejosa, la Sala responsable aplicó indebidamente 
lo dispuesto por el artículo 127 del Código Fiscal de la Federación, en el sen tido 
de que el recurso de revocación sólo podrá hacerse valer hasta el momento de 
la publicación de la convocatoria de remate; pues, tratándose de créditos 
emitidos con motivo del incumplimiento en la presentación de declaracio-
nes, el referido recurso sólo procederá contra el procedimiento administrativo 
de ejecución a través del cual se pretenda hacer efectiva la determinación del 
cré dito fiscal al contribuyente, pudiéndose hacer valer agravios contra la reso-
lución determinante del crédito fiscal, de conformidad únicamente con el 
artículo 41 del referido ordenamiento legal.
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"ahora bien, los artículos 41, fracción ii, cuarto párrafo, y 127, ambos 
del Código Fiscal de la Federación establecen lo siguiente:

"‘artículo 41.’ (se transcribe)

"‘artículo 127.’ (se transcribe)

"Como es de verse, del artículo 41, fracción ii, cuarto párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, inmerso en el título iii, denominado ‘de las facultades 
de las autoridades fiscales’, regula, en lo que interesa, la potestad que las 
autoridades fiscales tienen, una vez realizadas las diligencias correspondien-
tes, para hacer efectiva al contribuyente o al responsable solidario que haya 
incurrido en la omisión, una cantidad igual al monto mayor que hubiera deter-
minado a su cargo en cualquiera de las seis últimas declaraciones de la con-
tribución de que se trate.

"la cantidad así determinada por la autoridad fiscal por incumplimien-
to, tendrá el carácter de crédito fiscal y se hará efectivo mediante el proce-
dimiento administrativo de ejecución, a partir del tercer día siguiente a aquel 
en el que se haya notificado el adeudo correspondiente, sin que ello libere al 
interesado de presentar la documentación omitida.

"la redacción de ese artículo fue producto de la reforma publicada en 
el diario oficial de la Federación el siete de diciembre de dos mil nueve, con el 
fin de establecer un nuevo procedimiento que disminuya el incumplimiento 
constante de los contribuyentes en lo relativo a la presentación de declaraciones.

"en la iniciativa del decreto correspondiente remitida el ocho de sep-
tiembre de dos mil nueve por el ejecutivo Federal,3 se expuso, al respecto, lo 
siguiente: (se transcribe)

"en el trámite de dicho proceso, la Comisión de Hacienda y Crédito 
público de la Cámara de diputados elaboró un dictamen de veinte de octubre 
de dos mil nueve,4 en el que señaló, en relación con la porción normativa que se 
analiza, lo siguiente: (se transcribe)

3 proceso legislativo publicado en la sección leyes Federales y del distrito Federal del portal de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultado en la dirección electrónica: http://bovmsilap.
scjn.pjf.gob.mx/LF/DetalleProcesoLeg.aspx?IdLey=445&IdRef=85&IdProc=1
4 dictamen consultado como parte del proceso legislativo, en el sitio: http://bovmsilap.scjn.pjf.
gob.mx/LF/DetalleProcesoLeg.aspx?IdLey=445&IdRef=85&IdProc=2



1443TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"el treinta de octubre de dos mil nueve, las Comisiones unidas de 
Hacienda y Crédito público y de estudios legislativos de la Cámara de Sena-
dores, se manifestaron de acuerdo con las propuestas formuladas por la 
Cámara de diputados y decidieron someter a la consideración de la asam-
blea, la aprobación del proyecto que concluyó con la emisión del artículo 41, 
en los términos que ya quedaron citados.5 

"entonces, como se concluye en el proceso legislativo aludido, al refor-
mar el precepto y porción normativa impugnados, su productor, además de 
que consideró necesario establecer un medio de control y vigilancia del cum-
plimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes –con el fin de 
desmotivar el incumplimiento reiterado en la presentación de declaraciones–, 
estimó congruente exigir que en esos casos, el recurso de revocación sólo 
procediera contra el procedimiento administrativo de ejecución, que es como 
quedó finalmente redactado el penúltimo párrafo de la fracción ii del artículo 41 
del Código Fiscal de la Federación. 

"acorde con las finalidad de ese procedimiento administrativo, ten-
diente, como ya vimos, a disminuir el incumplimiento en la presentación de 
declaraciones de contribuciones, se acotó la procedencia del recurso de revo-
cación, como parte de la medida correctiva implementada por el legislador 
federal, a fin de que exclusivamente proceda contra el procedimiento adminis-
trativo que se instaure para hacerlo efectivo, con la posibilidad de que en él 
se hagan valer agravios contra la resolución determinante del crédito fiscal.

"efectivamente, conviene señalar que el procedimiento administrativo 
de ejecución, es la actividad fiscalizadora que desarrolla el estado para hacer 
efectivos en vía de ejecución, los créditos fiscales a su favor, que el causante 
no cubre en los términos establecidos en la ley, actividad que la doctrina ha 
coincidido en denominar facultad económica coactiva del estado.

"en ese orden, no debe soslayarse que dentro de los actos que inician 
y ponen fin al procedimiento de ejecución, existen etapas intermedias, como 
son el propio requerimiento de pago, la ejecución forzada, el embargo y su 
tramitación, la intervención, el remate, la adjudicación, su preferencia, la ena-
jenación fuera del remate, el abandono de bienes a favor del fisco y la pres-
cripción de los créditos fiscales por el transcurso del tiempo.

5 dictamen de la Cámara de Senadores consultado en el sitio: http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/
LF/DetalleProcesoLeg.aspx?IdLey=445&IdRef=85&IdProc=5
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"acorde con lo antes precisado, se puede establecer que el procedimien to 
administrativo de ejecución es un conjunto concatenado de actos vincu lados 
entre sí, por medio de los cuales se pretende el cobro, de manera coactiva, 
del crédito fiscal no pagado voluntaria y oportunamente por el contribuyente.

"en esos términos, es dable sostener que el procedimiento administra-
tivo de ejecución nace con motivo de la existencia de un crédito fiscal firme, 
ya sea porque haya sido impugnado a través de los medios legales de defensa 
y el contribuyente no hubiera logrado desvirtuar su legalidad, declarándose la 
validez del crédito; o bien, por no haber sido impugnado dentro del término 
que marca la ley, lo cual se traduce en la existencia de un título ejecutivo que 
podrá hacerse efectivo a través del procedimiento administrativo de ejecu-
ción, por constituir un presupuesto formal de éste, lo cual implica que la 
ejecución forzada brinda la posibilidad de hacer efectivos los créditos fiscales 
que se encuentren firmes y líquidos sin la necesidad de acudir a los tribuna-
les para una previa aprobación; sin embargo, no obstante la firmeza que ya 
haya adquirido el crédito fiscal, de modo alguno puede evitar que al momento 
de que pretenda hacerse efectivo se cometan violaciones que pueden afec-
tar al contribuyente.

"así pues, debe magnificarse que en el artículo 127 del código tribu-
tario en comento, se regula, específicamente, la procedencia del recurso de 
revocación contra actos dictados durante la sustanciación del procedimiento 
administrativo de ejecución, en virtud de que tal precepto establece que en 
los casos en que se argumente que el citado procedimiento no se ajustó a 
derecho, las violaciones cometidas antes del remate correspondiente pueden 
hacerse valer hasta el momento de la publicación de aquélla, dentro de los 
diez días siguientes.

"Cabe destacar, que el propio numeral establece un caso de excepción 
a la regla general precisada en el párrafo que antecede, en el sentido de que 
cuando se trate de actos de ejecución sobre bienes legalmente inembarga-
bles o de actos de imposible reparación material, el plazo para interponer el 
recurso se computará a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos 
la notificación del requerimiento de pago o del día hábil siguiente al de la 
diligencia de embargo.

"en otras palabras, en el referido artículo 127 del Código Fiscal de la 
Federación, se establece una regulación excepcional respecto de la proce-
dencia del recurso de revocación contra actos del procedimiento administra-
tivo de ejecución, pues dispone el ‘momento’ en que puede alegarse que las 
etapas que lo conforman no se ajustaron a la ley, esto es, a partir de que se 
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publique la convocatoria de remate correspondiente y, además, el ‘plazo’ para 
hacerlo, es decir, dentro de los diez días siguientes a la fecha de la mencio-
nada publicación, en contraposición al plazo general de cuarenta y cinco 
días a que se refiere el artículo 121 del aludido código tributario.6 

"lo anterior encuentra mayor sustento, si se parte de la base de que el 
examen integral del proceso legislativo que culminó con la reforma que dio 
origen al texto actual del artículo 127 del Código Fiscal de la Federación, del 
contenido ya reproducido, así como la evolución histórico-normativa de aquél, 
evidencia que la intención toral del legislador fue la de establecer una con-
gruencia entre el recurso administrativo de revocación, en cuanto a su proceden-
cia respecto de actos dictados dentro del procedimiento administrativo de 
ejecución, debe cuidarse que no se promueva contra cada una de las etapas 
que conforman ese procedimiento, sino que debe sujetarse a la actualización 
de una en particular, como es la publicación de la convocatoria de remate 
correspondiente, a efecto de no entorpecer la ejecución coactiva del crédito 
fiscal firme.

6 "artículo 121. el escrito de interposición del recurso deberá presentarse ante la autoridad compe-
tente en razón del domicilio del contribuyente o ante la que emitió o ejecutó el acto impugnado, 
dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a aquel en que haya surtido efectos su notificación 
excepto lo dispuesto en los artículos 127 y 175 de este código, en que el escrito del recurso deberá 
presentarse dentro del plazo que en los mismos se señala.
"el escrito de interposición del recurso podrá enviarse a la autoridad competente en razón del 
domicilio o a la que emitió o ejecutó el acto, por correo certificado con acuse de recibo, siempre 
que el envío se efectúe desde el lugar en que resida el recurrente. en estos casos, se tendrá como 
fecha de presentación del escrito respectivo, la del día en que se entregue a la oficina exactora o 
se deposite en la oficina de correos.
"para los efectos del párrafo anterior, se entenderá como oficina de correos a las oficinas pos-
tales del Servicio postal mexicano y aquellas que señale el Servicio de administración tributaria 
mediante reglas de carácter general.
"Si el particular afectado por un acto o resolución administrativa fallece durante el plazo a que se 
refiere este artículo, se suspenderá hasta un año, si antes no se hubiere aceptado el cargo de repre-
sentante de la sucesión. también se suspenderá el plazo para la interposición del recurso si el 
particular solicita a las autoridades fiscales iniciar el procedimiento de resolución de controversias 
contenido en un tratado para evitar la doble tributación incluyendo, en su caso, el procedimiento 
arbitral. en estos casos, cesará la suspensión cuando se notifique la resolución que da por termi-
nado dicho procedimiento inclusive, en el caso de que se dé por terminado a petición del 
interesado.
"en los casos de incapacidad o declaración de ausencia, decretadas por autoridad judicial, 
cuando el particular se encuentre afectado por un acto o resolución administrativa, se suspen-
derá el plazo para interponer el recurso de revocación hasta por un año. la suspensión cesará 
cuando se acredite que se ha aceptado el cargo de tutor del incapaz o representante legal del 
ausente, siendo en perjuicio del particular si durante el plazo antes mencionado no se provee 
sobre su representación."
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"en esas condiciones, puede sostenerse que para dilucidar sobre la 
procedencia del recurso de revocación interpuesto contra actos dictados den-
tro del procedimiento administrativo de ejecución, debe efectuarse una inter-
pretación sistemática del numeral 41, fracción ii, cuarto párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, en relación con lo previsto en el artículo 127 del propio 
ordenamiento, pues mientras que en el primer precepto se establece la proce-
dencia en sentido amplio de aquél, en el numeral citado; en segundo lugar, 
se prevé la oportunidad para hacerlo, es decir, el momento a partir del cual el 
contribuyente está facultado para hacer valer ese medio de impugnación y 
el plazo excepcional para interponerlo.

"en otras palabras, si bien en términos de lo establecido en el artículo 
41, fracción ii, cuarto párrafo, del Código Fiscal de la Federación, el recurso 
de revocación es procedente contra la determinación del crédito fiscal que 
realice la autoridad con motivo del incumplimiento en la presentación de decla-
raciones en los términos del artículo mencionado, en este caso, el recurso 
de revocación sólo procederá contra el propio procedimiento administra-
tivo de ejecución, y en el mismo podrán hacerse valer agravios contra la resolu-
ción determinante del crédito fiscal; en tanto que en el artículo 127 de esa 
legislación condiciona el momento en que puede hacerse valer tal medio de 
impugnación a la fase del procedimiento en la que se considera cometida la 
violación alegada, a saber, si los vicios advertidos se cometieron antes del 
remate, el recurso de revocación debe interponerse una vez que se haya publi-
cado la convocatoria respectiva; en cambio, si las violaciones aducidas se 
actualizaron con posterioridad a la citada publicación o consistieron en la 
venta de bienes fuera de subasta, el recurso debe interponerse contra la reso-
lución que finque el remate o la que autorice la venta fuera de subasta; 
debiéndose destacar, además, que el legislador estableció que en tales su-
puestos el plazo para interponer el citado recurso es de diez días, a diferencia 
de los cuarenta y cinco que establece el artículo 121, como regla general.

"en conclusión, para que la determinación del crédito fiscal que realice 
la autoridad con motivo del incumplimiento en la presentación de declaracio-
nes, en los términos del artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, pueda 
combatirse a través del recurso de revocación, no basta que el Código Fiscal 
de la Federación prevea, expresamente, que procede contra ese tipo de actos, 
sino que, además, debe hacerse valer en el momento procesal oportuno.

"Sobre tales premisas jurídicas, es dable sostener que la interpretación 
armónica de lo dispuesto en los artículos 41, fracción ii, cuarto párrafo, así 
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como el diverso 127 del Código Fiscal de la Federación, permite afirmar que 
la determinación del crédito fiscal que realice la autoridad con motivo del 
incumplimiento en la presentación de declaraciones en los términos del ar-
tículo mencionado en primer orden, puede impugnarse a través del recurso 
de revocación; sin embargo, la citada procedencia está condicionada, ade-
más, a los actos que, en particular, se pretendan impugnar, pues dependiendo 
de éstos, será el momento oportuno para hacer valer los medios de impugna-
ción de que se trata.

"Sirve de apoyo a las anteriores consideraciones, en lo conducente, 
la jurisprudencia número 2a./J. 18/2009, sustentada por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 451, tomo 
XXiX, marzo de dos mil nueve, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, cuyos rubro y texto son del tenor siguiente: 
‘proCedimieNto admiNiStratiVo de eJeCuCióN. por reGla GeNeral, 
laS ViolaCioNeS CometidaS aNteS del remate SoN impuGNaBleS 
mediaNte el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo HaSta Que Se 
puBliQue la CoNVoCatoria reSpeCtiVa, aCorde CoN el artÍCulo 
127, primer pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, reFor-
mado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 28 de JuNio de 2006.’ (se transcribe)

"en las condiciones apuntadas, este tribunal Colegiado considera que 
son ineficaces los conceptos de violación esgrimidos por la parte quejosa, 
pues, como bien lo resolvió la Sala Fiscal, la determinación del crédito fiscal que 
realice la autoridad con motivo del incumplimiento en la presentación de 
declaraciones en los términos del artículo mencionado en primer orden, 
puede impugnarse a través del recurso de revocación; sin embargo, la citada 
procedencia está condicionada a lo previsto en el numeral 127 del Código 
Fiscal de la Federación.

"respecto de la tesis que cita la parte quejosa en diversos apartados 
de su demanda, intitulada: ‘reVoCaCióN. el artÍCulo 41, FraCCióN ii, 
Cuarto pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, preVÉ uNa 
eXCepCióN a la reGla GeNeral de proCedeNCia de eSe reCurSo, 
eStaBleCida eN el Numeral 117, FraCCióN i, iNCiSo a), de diCHo 
orde NamieNto, tratÁNdoSe de CrÉditoS emitidoS CoN motiVo del 
iNCumplimieNto eN la preSeNtaCióN de deClaraCioNeS para 
el paGo de CoNtriBuCioNeS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1 de 
eNero de 2010).’; debe precisarse que la misma no beneficia los intereses 
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del peticionario, pues el citado criterio trata sobre la imposibilidad de inter-
poner el recurso de revocación cuando el procedimiento administrativo de 
ejecución no ha iniciado, lo cual no es aplicable al presente asunto, dado 
que dicho procedimiento ya inició; siendo que, en la presente controversia, 
no se dilucida si el recurso de revocación es procedente antes o ya iniciado el 
procedimiento administrativo de ejecución, sino la oportunidad de su interpo-
sición una vez iniciado el propio procedimiento.

"Finalmente, no pasa inadvertido a este tribunal Colegiado, que la parte 
quejosa invoca violación a sus derechos humanos, sobre todo de acceso a la 
jurisdicción; no obstante, es de indicarse que en todo caso la determinación 
de la procedencia del recurso de revocación en modo alguno implica la dene-
gación de acceso a la jurisdicción, prevista tanto en nuestra Carta magna 
como en el derecho internacional, de modo que su derecho de defensa no 
aparece conculcado.

"además, tampoco puede considerarse violado el derecho humano a 
un recurso judicial efectivo, pues, al respecto, el máximo tribunal del país ha 
establecido que el hecho de que en el orden jurídico interno se prevean requi-
sitos formales o presupuestos necesarios para que las autoridades analicen 
el fondo de los argumentos propuestos por las partes, ello no constituye, 
en sí mismo, una violación al referido derecho, porque los requisitos o presu-
puestos formales exigidos por la ley para el estudio de fondo de los alegatos 
propuestos en los recursos, constituyen formalidades establecidas precisa-
mente para garantizar el acceso a las garantías judiciales, además de que, por 
seguridad jurídica, los estados pueden y deben establecer tales presupues-
tos y criterios de admisibilidad, para la correcta y funcional administración 
de justicia, así como para la efectiva protección de los derechos de las 
personas.

"Sobre el tema, se invoca la tesis de jurisprudencia 1a./J. 10/2014 (10a.), 
de la primera Sala del alto tribunal, consultable en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, febrero de 2014, tomo i, página 
487, que establece: ‘priNCipio pro perSoNa Y reCurSo eFeCtiVo. 
el GoBerNado No eStÁ eXimido de reSpetar loS reQuiSitoS de 
proCedeNCia preViStoS eN laS leYeS para iNterpoNer uN medio 
de deFeNSa.’ (se transcribe)

"en ese tenor, el hecho de que la quejosa invoque el principio pro homine, 
es insuficiente para otorgarle la protección constitucional, pues, por una 
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parte, es inexacto que haya denegación de justicia, ya que la aplicación de 
dicho principio no puede realizarse de manera indiscriminada, sin observar 
los requisitos de procedencia previstos en la legislación correspondiente. 

"esto es, la invocación del referido principio pro homine o pro personae 
en modo alguno implica que los órganos jurisdiccionales nacionales dejen de 
llevar a cabo sus atribuciones y facultades de impartir justicia en la forma en 
que hayan venido desempeñándolas antes de la reforma al artículo 1o. cons-
titucional, publicada en el diario oficial de la Federación el diez de junio de 
dos mil once (la cual implicó el cambio en el sistema jurídico mexicano, en 
relación con los tratados de derechos humanos, así como con la interpreta-
ción más favorable a la persona al orden constitucional), sino que tal cambio 
sólo implica, que si en los instrumentos internaciones existe una protección 
más benéfica para la persona respecto de la institución jurídica que se ana-
lice, ésta se aplique, pero sin que ello signifique que dejen de observarse 
los diversos principios constitucionales y legales que rigen su función juris-
diccional (legalidad, igualdad, seguridad jurídica, debido proceso, acceso 
efectivo a la justicia, cosa juzgada). 

"máxime que los instrumentos internacionales no difieren con la Cons-
titución y las leyes del país, en cuanto al derecho de acceso a la jurisdic-
ción, pues ambos elementos coinciden en que se otorgue a la persona dicho 
acceso para que haga valer de manera expedita y efectiva su derecho de 
defensa. 

"en las relatadas condiciones, ante lo ineficaz de los conceptos de 
violación, lo procedente es negar el amparo y protección de la Justicia de la 
unión solicitados.

"Consecuentemente, no se comparte el criterio sostenido por el Quinto 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con 
residencia en morelia, michoacán, al resolver el amparo directo administra-
tivo 359/2014, en apoyo del décimo primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, con residencia en el distrito Federal, en 
sesión de once de julio de dos mil catorce, quien sostuvo, en lo condu-
cente: (se transcribe)

"por tanto, con fundamento en el artículo 227, fracción ii, de la ley de 
amparo, se procede a denunciar ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la posible contradicción de tesis entre el criterio sostenido por el Quinto 
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tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con 
residencia en morelia, michoacán, al resolver el amparo directo administra-
tivo 359/2014, en apoyo del décimo primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, así como el diverso criterio sostenido por 
este órgano colegiado, al resolver el presente asunto.

"por lo que se refiere al pedimento formulado por el agente del ministe-
rio público de la Federación adscrito al órgano jurisdiccional auxiliado, cabe 
destacar que no resulta necesario pronunciarse expresamente al respecto, 
en términos de la siguiente tesis que se comparte, sustentada por el primer 
tribunal Colegiado en materia del trabajo del primer Circuito, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, octubre de mil nove-
cientos noventa y cinco, página 576, Novena Época, cuyo sumario es el siguien-
te: ‘miNiSterio pÚBliCo. Su pedimeNto No oBliGa eN el JuiCio de 
amparo.’ (se transcribe)."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. de la lectura 
de las ejecutorias que participan en la presente contradicción de criterios, se 
advierte que en el caso, sí se verifica la contradicción de tesis que ha sido 
denunciada. 

en efecto, el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la tercera Región, al resolver el juicio de amparo directo 
ad. 359/2014, en apoyo al décimo primer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito determinó, en lo conducente, lo siguiente: 

a) Que el artículo 127 del Código Fiscal de la Federación establece el 
supuesto de procedencia del recurso de revocación cuando éste se inter-
pone porque el procedimiento administrativo de ejecución no se ajustó a la 
ley, caso en el cual, las violaciones cometidas antes del remate sólo podrán 
hacerse valer hasta el momento de la publicación de la convocatoria 
respectiva.

b) en tanto, el artículo 41 del referido ordenamiento legal establece un 
supuesto diverso de procedencia del mencionado recurso de revocación con-
tra el procedimiento administrativo de ejecución a través del cual se pretende 
hacer efectiva la determinación del crédito fiscal realizada por la autoridad 
con motivo del incumplimiento en la presentación de declaraciones de con-
tribuciones dentro de los plazos señalados en las disposiciones fiscales.
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c) en ese caso, el referido precepto legal dispone que la autoridad 
administrativa exigirá la presentación del documento omitido ante las ofici-
nas correspondientes, procediendo de la siguiente forma:

• imponer la multa correspondiente y requerir hasta en tres ocasiones 
su presentación, otorgando al contribuyente un plazo de quince días para el 
cumplimiento de cada requerimiento. 

• después del tercer requerimiento, la autoridad fiscal podrá hacer 
efectiva al contribuyente o al responsable solidario que haya incurrido en la 
omisión, una cantidad igual al monto mayor que hubiera determinado a 
su cargo en cualquiera de las seis últimas declaraciones de la contribu-
ción de que se trate.

• dicha determinación del crédito fiscal realizada por la autoridad, con 
motivo del incumplimiento en la presentación de declaraciones, podrá hacer-
se efectiva a través del procedimiento administrativo de ejecución.

• en ese caso, el recurso de revocación sólo procederá contra el propio 
procedimiento, y en éste podrán hacerse valer agravios contra la resolución 
determinante del crédito fiscal.

d) Que ese supuesto de procedencia se actualizó en el caso concreto, 
pues la quejosa fue omisa en presentar las declaraciones de pago mensual 
del impuesto al valor agregado respecto a noviembre y diciembre de dos 
mil once.

e) de ahí que, contrario a lo señalado por la Sala responsable, los 
mencionados mandamientos de ejecución, a través de los cuales se preten-
den hacer efectivos los importes determinados a cargo de la contribuyente, sí 
son actos impugnables a través del recurso de revocación, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 41, fracción II, cuarto párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación.

f) lo anterior, tomando en consideración que las autoridades fiscales 
para hacer efectivo un crédito exigible mediante el procedimiento adminis-
trativo de ejecución requerirán, en primer lugar, de pago al deudor y, en caso 
de que éste no pruebe en el acto, haberlo efectuado se procederá a embar-
gar bienes suficientes para, en su caso, rematarlos, a fin de satisfacer el refe-
rido crédito.
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g) en ese sentido, si los mandamientos de ejecución de doce y veinti-
trés de julio de dos mil doce, son los actos a través de los cuales la auto-
ridad fiscal inició el procedimiento administrativo de ejecución, pues 
requirió de pago a la contribuyente del crédito fiscal determinado por 
el incumplimiento en la presentación de declaraciones de contribucio
nes, resulta procedente el recurso de revocación interpuesto por la 
agraviada.

h) por tanto, contrario a lo sostenido por la Sala responsable, la impug-
nación de los mandamientos de ejecución a través del recurso de revocación, 
no debe realizarse hasta el momento de la publicación de la convocatoria de 
remate, de conformidad con el artículo 127 del mencionado ordenamiento 
legal, pues en el caso particular procede la aplicación del artículo 41, el cual 
permite impugnar las resoluciones emitidas con motivo del incumplimiento 
en la presentación de declaraciones para el pago de contribuciones.

i) lo anterior, dada la acotación que denota la palabra "sólo", que el 
legislador utilizó para señalar que el referido recurso únicamente procederá 
contra el procedimiento administrativo de ejecución donde podrán, incluso, 
formularse agravios contra el crédito fiscal correspondiente.

j) Que no se da un conflicto de normas, pues el criterio de especialidad 
se sustenta en que la ley especial sustrae una parte de la materia regida por 
la de mayor amplitud, para someterla a una reglamentación diversa (contra-
ria o contradictoria), lo cual no aplica en el caso, ya que ninguno de los pre-
ceptos legales analizados constituye una regla general de procedencia del 
recurso de revocación, sino que en cada uno de ellos se prevén supuestos 
especiales de procedencia del recurso de revocación, que deben prevalecer, 
según el caso particular que deban regular, con independencia del momento 
en que surgieron a la vida jurídica.

k) Que en el presente caso no cobra aplicación la jurisprudencia 2a./J. 
18/2009, con la cual la Sala responsable emitió la sentencia reclamada, pues 
en la misma se establece la regla general impuesta por el artículo 127 del 
Código Fiscal de la Federación, en el sentido de que las violaciones cometidas 
antes del remate son impugnables mediante el juicio contencioso admi-
nistrativo hasta que se publique la convocatoria respectiva, pero en el par-
ticu lar, se actualiza el supuesto especial de procedencia del recurso de 
revoca ción, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41 del referido 
ordenamiento legal.
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por otra parte, al resolver el amparo directo 292/2014 (cuaderno auxiliar 
603/2014), el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, en apoyo del Se-
gundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, co-
rrespondiente a la sesión del tres de septiembre de dos mil catorce, consideró 
lo siguiente:

a) Que el artículo 41, fracción ii, cuarto párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación, inmerso en el título iii, denominado "de las facultades de las auto-
ridades fiscales", regula la potestad que las autoridades fiscales tienen, una 
vez realizadas las diligencias correspondientes, para hacer efectiva al contri-
buyente o al responsable solidario que haya incurrido en la omisión, una can-
tidad igual al monto mayor que hubiera determinado a su cargo, en cualquiera 
de las seis últimas declaraciones de la contribución de que se trate.

b) Que la cantidad así determinada por la autoridad fiscal por incum-
plimiento, tendrá el carácter de crédito fiscal y se hará efectivo mediante el 
procedimiento administrativo de ejecución, a partir del tercer día siguiente a 
aquel en el que se haya notificado el adeudo correspondiente, sin que ello 
libere al interesado de presentar la documentación omitida.

c) Que ese artículo fue producto de la reforma publicada en el diario 
oficial de la Federación el siete de diciembre de dos mil nueve, con el fin de 
establecer un nuevo procedimiento que disminuya el incumplimiento cons-
tante de los contribuyentes en lo relativo a la presentación de declaraciones.

d) Que del proceso legislativo que dio origen a ese numeral se advierte 
que el legislador consideró necesario establecer un medio de control y vigilan-
cia del cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes –con 
el fin de desmotivar el incumplimiento reiterado en la presentación de declara-
ciones–, estimó congruente exigir que en esos casos el recurso de revocación 
sólo procediera contra el procedimiento administrativo de ejecución, que es, 
como quedó finalmente redactado, el penúltimo párrafo de la fracción ii del 
artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. 

e) Que acorde con la finalidad de ese procedimiento administrativo, 
tendiente a disminuir el incumplimiento en la presentación de declaraciones 
de contribuciones, se acotó la procedencia del recurso de revocación como 
parte de la medida correctiva implementada por el legislador federal, a fin de 
que exclusivamente proceda contra el procedimiento administrativo que se 
instaure para hacerlo efectivo, con la posibilidad de que en él se hagan valer 
agravios contra la resolución determinante del crédito fiscal.
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f) Que en el artículo 127 del código tributario, se regula, específicamente, 
la procedencia del recurso de revocación contra actos dictados durante la 
sustanciación del procedimiento administrativo de ejecución, en virtud de 
que tal precepto establece que en los casos en que se argumente que el cita-
do procedimiento no se ajustó a derecho, las violaciones cometidas antes del 
remate correspondiente pueden hacerse valer hasta el momento de la publi-
cación de aquélla, dentro de los diez días siguientes.

g) Que el propio numeral establece un caso de excepción a la regla 
general, en el sentido de que cuando se trate de actos de ejecución sobre 
bienes legalmente inembargables o de actos de imposible reparación mate-
rial, el plazo para interponer el recurso se computará a partir del día hábil si-
guiente al en que surta efectos la notificación del requerimiento de pago o del 
día hábil siguiente al de la diligencia de embargo.

h) así, en el referido artículo 127 del Código Fiscal de la Federación, se 
establece una regulación excepcional respecto de la procedencia del recurso 
de revocación contra actos del procedimiento administrativo de ejecución, 
pues dispone el "momento" en que puede alegarse que las etapas que lo 
conforman no se ajustaron a la ley, esto es, a partir de que se publique la con-
vocatoria de remate correspondiente y, además, el "plazo" para hacerlo, es 
decir, dentro de los diez días siguientes a la fecha de la mencionada publica-
ción, en contraposición al plazo general de cuarenta y cinco días a que se 
refiere el artículo 121 del aludido código tributario. 

i) Que lo anterior encuentra mayor sustento, si se parte de la base de que 
el examen integral del proceso legislativo que culminó con la reforma que dio 
origen al texto actual del artículo 127 del Código Fiscal de la Federación, se 
advierte que la intención toral del legislador fue la de establecer una congruen-
cia entre el recurso administrativo de revocación, en cuanto a su procedencia 
respecto de actos dictados dentro del procedimiento administrativo de eje-
cución, debe cuidarse que no se promueva contra cada una de las etapas que 
conforman ese procedimiento, sino que debe sujetarse a la actualización de una 
en particular, como es la publicación de la convocatoria de remate correspon-
diente, a efecto de no entorpecer la ejecución coactiva del crédito fiscal firme.

j) Que debe efectuarse una interpretación sistemática del numeral 41, 
fracción ii, cuarto párrafo, del Código Fiscal de la Federación, en relación con 
lo previsto en el artículo 127 del propio ordenamiento, pues mientras que en el 
primer precepto se establece la procedencia en sentido amplio de aquél, en 
el numeral citado, en segundo lugar, se prevé la oportunidad para hacerlo, es 
decir, el momento a partir del cual, el contribuyente está facultado para hacer 
valer ese medio de impugnación y el plazo excepcional para interponerlo.
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k) Que, si bien en términos de lo establecido en el artículo 41, fracción ii, 
cuarto párrafo, del Código Fiscal de la Federación, el recurso de revoca ción es 
procedente contra la determinación del crédito fiscal que realice la autoridad 
con motivo del incumplimiento en la presentación de declaraciones en los 
términos del artículo mencionado, en este caso, el recurso de re vocación sólo 
procederá contra el propio procedimiento administrativo de ejecución, y en 
éste podrán hacerse valer agravios contra la resolu ción determinante del cré-
dito fiscal; en tanto que en el artículo 127 de esa legislación condiciona el 
momento en que puede hacerse valer tal medio de impugnación a la fase 
del procedimiento en la que se considera come tida la violación alegada, a 
saber, si los vicios advertidos se cometieron antes del remate, el recurso de 
revocación debe interponerse una vez que se haya publicado la con vocato-
ria respectiva; en cambio, si las violaciones aducidas se actualizaron con pos-
terioridad a la citada publicación o consistieron en la venta de bienes fuera de 
subasta, el recurso debe interponerse contra la resolución que finque el re-
mate o la que autorice la venta fuera de subasta.

l) el legislador estableció que en tales supuestos el plazo para interpo-
ner el citado recurso es de diez días, a diferencia de los cuarenta y cinco que 
establece el artículo 121, como regla general.

m) en conclusión, para que la determinación del crédito fiscal que realice 
la autoridad con motivo del incumplimiento en la presentación de declaracio-
nes en los términos del artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, pueda 
combatirse a través del recurso de revocación, no basta que el Código Fiscal 
de la Federación prevea, expresamente, que procede contra ese tipo de actos, 
sino que, además, debe hacerse valer en el momento procesal oportuno.

n) apoyó esa conclusión en la jurisprudencia 2a./J. 18/2009, susten-
tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "proCedimieNto admiNiStratiVo de eJeCuCióN. por reGla 
Ge Neral, laS ViolaCioNeS CometidaS aNteS del remate SoN impuG-
NaBleS mediaNte el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo HaSta 
Que Se puBliQue la CoNVoCatoria reSpeCtiVa, aCorde CoN el ar-
tÍCulo 127, primer pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 
reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 28 de JuNio de 2006."7 

7 Novena Época. registro digital: 167665. instancia: Segunda Sala. tesis: Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, marzo de 2009, materia administra-
tiva, tesis 2a./J. 18/2009, página 451. 
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o) Señaló que la diversa tesis de rubro: "reVoCaCióN. el artÍCulo 
41, FraCCióN ii, Cuarto pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN, preVÉ uNa eXCepCióN a la reGla GeNeral de proCedeNCia 
de eSe reCurSo, eStaBleCida eN el Numeral 117, FraCCióN i, iNCi-
So a), de diCHo ordeNamieNto, tratÁNdoSe de CrÉditoS emitidoS 
CoN motiVo del iNCumplimieNto eN la preSeNtaCióN de deClara-
CioNeS para el paGo de CoNtriBuCioNeS (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 1 de eNero de 2010).";8 se refiere a la imposibilidad de interpo-
ner el recurso de revocación cuando el procedimiento administrativo de eje-
cución no ha iniciado, lo cual no es aplicable al presente asunto, dado que 
dicho procedimiento ya inició.

el contenido de las ejecutorias pone de manifiesto que en el caso sí se 
surte la divergencia de criterios que ha sido denunciada, en virtud de que 
ambos órganos colegiados se pronunciaron en torno a un mismo problema 
jurídico, consistente en dilucidar si el recurso de revocación contra la deter-
minación del crédito fiscal que realice la autoridad con motivo del incum-
plimiento en la presentación de declaraciones, en los términos del artículo 
41, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, debe interponerse de con-
formidad con dicho numeral, o bien, si tal interposición procede hasta que se 
publique la convocatoria de remate en observancia a lo dispuesto en el artículo 
127 del propio código tributario. 

Sobre tal tópico, los tribunales Colegiados de Circuito arribaron a con-
clusiones opuestas, en virtud de que el Quinto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región determinó que el crédito fiscal que se 
finque con motivo de la omisión de la presentación de declaraciones, son 
actos definitivos impugnables a través del recurso de revocación, en términos 
del artículo 41, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, sin que por 
ello deba esperarse hasta el momento de la publicación de la convocatoria de 
remate, como lo prevé el diverso artículo 127 del mencionado ordenamien-
to legal.

en tanto, el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la tercera región estimó que la determinación de tal crédito debe impugnar-
se hasta que se publique la convocatoria de remate, en términos del artículo 
127 del Código Fiscal de la Federación, sin que resulte aplicable el artículo 41, 

8 décima Época. registro digital: 2006079. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis: 
aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 4, tomo ii, marzo de 2014, 
materia administrativa, tesis (V región) 2o.1 a (10a.), página 1936. 
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fracción ii, del propio ordenamiento, en virtud de que éste se refiere a aquellos 
casos en que no ha iniciado el procedimiento administrativo de ejecución. 

en tales términos, queda configurada la contradicción de tesis y la litis 
consiste en dilucidar, si el recurso de revocación contra la determinación del 
crédito fiscal que realice la autoridad con motivo del incumplimiento en la 
presentación de declaraciones en los términos del artículo 41, fracción ii, del 
Código Fiscal de la Federación, debe interponerse atendiendo a ese numeral, 
o bien, si tal interposición procede hasta que se publique la convocatoria de 
remate, en observancia a lo dispuesto en el artículo 127 del propio código 
tributario. 

QuiNto.—Estudio. una vez que ha quedado precisada la materia de 
la presente contradicción de tesis, esta Segunda Sala estima necesario preci-
sar que el procedimiento administrativo de ejecución es el conjunto de actos 
y formalidades que realiza la autoridad administrativa en materia fiscal con el 
objeto de hacer efectivo un crédito fiscal no pagado o garantizado por el con-
tribuyente omiso.

las principales etapas del procedimiento administrativo de ejecución, 
por regla general, consisten en el requerimiento de pago, embargo, avalúo, 
remate y adjudicación. todas esas fases están encaminadas a la satisfacción 
del cobro de contribuciones a favor del fisco federal, en el entendido de que 
el crédito se encuentra firme, o bien, no ha sido debidamente garantizado por el 
particular.

en el Código Fiscal de la Federación se establecen los supuestos en los 
que procede el recurso de revocación y el momento en que debe promoverse. 

al respecto, el artículo 116 del código tributario establece que contra 
los actos administrativos dictados en materia fiscal federal, se podrá interpo-
ner el recurso de revocación, y el diverso 117 de la citada legislación prevé las 
diversas resoluciones y actos contra los que se puede interponer dicho medio 
de defensa en sede administrativa, pues este último dispone lo siguiente:

"artículo 117. el recurso de revocación procederá contra:

"i. las resoluciones definitivas dictadas por autoridades fiscales fede-
rales que:

"a) determinen contribuciones, accesorios o aprovechamientos.
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"b) Nieguen la devolución de cantidades que procedan conforme a la ley.

"c) dicten las autoridades aduaneras.

"d) Cualquier resolución de carácter definitivo que cause agravio al par-
ticular en materia fiscal, salvo aquellas a que se refieren los artículos 33-a, 36 
y 74 de este código.

"ii. los actos de autoridades fiscales federales que:

"a) exijan el pago de créditos fiscales, cuando se alegue que éstos se 
han extinguido o que su monto real es inferior al exigido, siempre que el cobro 
en exceso sea imputable a la autoridad ejecutora o se refiera a recargos, gas-
tos de ejecución o a la indemnización a que se refiere el artículo 21 de este 
código.

"b) Se dicten en el procedimiento administrativo de ejecución, cuando 
se alegue que éste no se ha ajustado a la ley.

"c) afecten el interés jurídico de terceros, en los casos a que se refiere 
el artículo 128 de este código.

"d) determinen el valor de los bienes embargados a que se refiere el 
artículo 175 de este código."

el precepto legal transcrito establece la regla general de procedencia 
del recurso de revocación, estableciendo supuestos que pueden dividirse en 
dos grupos, en el primero, se encuentran las resoluciones definitivas dictadas 
por autoridades fiscales federales que pueden impugnarse a través del citado 
medio de defensa; en tanto que en el segundo, se precisan los actos de las 
referidas autoridades que pueden ser materia del recurso en comento, entre 
los que destacan aquellos que exijan el pago de créditos fiscales cuando se 
alegue que éstos se han extinguido o que su monto real es inferior al exigido 
y que el cobro en exceso sea imputable a la autoridad ejecutora o se refiera a 
recargos, gastos de ejecución; así como los que se dicten en el procedimien-
to administrativo de ejecución, cuando se argumente que éste no se ha ajus-
tado a la ley.

por otro lado, el artículo 121 del Código Fiscal de la Federación prevé el 
plazo en que debe interponerse el recurso de revocación, en los siguientes 
términos: 
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"artículo 121. el escrito de interposición del recurso deberá presentar-
se ante la autoridad competente en razón del domicilio del contribuyente o 
ante la que emitió o ejecutó el acto impugnado, dentro de los cuarenta y cinco 
días siguientes a aquel en que haya surtido efectos su notificación ex
cepto lo dispuesto en los artículos 127 y 175 de este código, en que el 
escrito del recurso deberá presentarse dentro del plazo que en los mis
mos se señala.

"el escrito de interposición del recurso podrá enviarse a la autoridad 
competente en razón del domicilio o a la que emitió o ejecutó el acto, por co-
rreo certificado con acuse de recibo, siempre que el envío se efectúe desde el 
lugar en que resida el recurrente. en estos casos, se tendrá como fecha de 
presentación del escrito respectivo, la del día en que se entregue a la oficina 
exactora o se deposite en la oficina de correos.

(adicionado, d.o.F. 1 de octubre de 2007)
"para los efectos del párrafo anterior, se entenderá como oficina de 

correos a las oficinas postales del Servicio postal mexicano y aquellas que 
señale el Servicio de administración tributaria mediante reglas de carácter 
general.

"Si el particular afectado por un acto o resolución administrativa fallece 
durante el plazo a que se refiere este artículo, se suspenderá hasta un año, si 
antes no se hubiere aceptado el cargo de representante de la sucesión. tam-
bién se suspenderá el plazo para la interposición del recurso si el particular 
solicita a las autoridades fiscales iniciar el procedimiento de resolución de 
controversias contenido en un tratado para evitar la doble tributación incluyen-
do, en su caso, el procedimiento arbitral. en estos casos, cesará la suspensión 
cuando se notifique la resolución que da por terminado dicho procedimiento 
inclusive, en el caso de que se dé por terminado a petición del interesado.

"en los casos de incapacidad o declaración de ausencia, decretadas 
por autoridad judicial, cuando el particular se encuentre afectado por un acto 
o resolución administrativa, se suspenderá el plazo para interponer el recurso 
de revocación hasta por un año. la suspensión cesará cuando se acredite 
que se ha aceptado el cargo de tutor del incapaz o representante legal del 
ausente, siendo en perjuicio del particular si durante el plazo antes mencio-
nado no se provee sobre su representación."

del precepto legal transcrito se desprende que el recurso de revoca-
ción debe interponerse ante la autoridad competente en razón del domicilio 
del contribuyente o ante la que emitió o ejecutó el acto impugnado, por regla 
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general, dentro del plazo de cuarenta y cinco días siguientes a aquel en que 
haya surtido efectos la notificación del acto impugnado, salvo las excepcio-
nes previstas en los artículos 127 y 175 del Código Fiscal de la Federación, los 
cuales son del tenor siguiente:

"artículo 127. Cuando el recurso de revocación se interponga porque el 
procedimiento administrativo de ejecución no se ajustó a la ley, las violacio
nes cometidas antes del remate, sólo podrán hacerse valer ante la 
auto ridad recaudadora hasta el momento de la publicación de la con
vocatoria de remate, y dentro de los diez días siguientes a la fecha de publi-
cación de la citada convocatoria, salvo que se trate de actos de ejecución 
sobre bienes legalmente inembargables o de actos de imposible repara ción ma-
terial, casos en que el plazo para interponer el recurso se computará a partir 
del día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación del requerimien-
to de pago o del día hábil siguiente al de la diligencia de embargo.

"Si las violaciones tuvieren lugar con posterioridad a la mencionada 
convocatoria o se tratare de venta de bienes fuera de subasta, el recurso se 
hará valer contra la resolución que finque el remate o la que autorice la venta 
fuera de subasta."

(reformado, d.o.F. 31 de diciembre de 1986)
"artículo 175. la base para enajenación de los bienes inmuebles em-

bargados será el de avalúo y para negociaciones, el avalúo pericial, ambos 
conforme a las reglas que establezca el reglamento de este código y en los de-
más casos, la que fijen de común acuerdo la autoridad y el embargado, en un 
plazo de seis días contados a partir de la fecha en que se hubiera practicado 
el embargo. a falta de acuerdo, la autoridad practicará avalúo pericial. en to-
dos los casos, la autoridad notificará personalmente al embargado el avalúo 
practicado.

(reformado, d.o.F. 15 de diciembre de 1995)
"el embargado o terceros acreedores que no estén conformes con la 

valuación hecha, podrán hacer valer el recurso de revocación a que se refiere 
la fracción ii, inciso d) del artículo 117 de este código, dentro de los diez días 
siguientes a aquel en que surta efectos la notificación a que se refiere el pá-
rrafo anterior, debiendo designar en el mismo como perito de su parte a cual-
quiera de los valuadores señalados en el reglamento de este código o alguna 
empresa o institución dedicada a la compraventa y subasta de bienes.

(reformado, d.o.F. 29 de diciembre de 1997)
"Cuando el embargado o terceros acreedores no interpongan el recur-

so dentro del plazo legal o haciéndolo no designen valuador o habiéndose 
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nombrado perito por dichas personas, no se presente el dictamen dentro de 
los plazos a que se refiere el párrafo quinto de este artículo, se tendrá por 
aceptado el avalúo hecho por la autoridad.

"Cuando del dictamen rendido por el perito del embargado o terceros 
acreedores resulte un valor superior a un 10% al determinado conforme al pri-
mer párrafo de este artículo, la autoridad exactora designará dentro del término 
de seis días, un perito tercero valuador que será cualquiera de los señalados 
en el reglamento de este código o alguna empresa o institución dedicada a 
la compraventa y subasta de bienes. el avalúo que se fije será la base para la 
enajenación de los bienes.

(reformado, d.o.F. 15 de diciembre de 1995)
"en todos los casos a que se refieren los párrafos que anteceden, los 

peritos deberán rendir su dictamen en un plazo de 10 días si se trata de bie-
nes muebles, 20 días si son inmuebles y 30 días cuando sean negociaciones, 
a partir de la fecha de su aceptación."

de los preceptos legales invocados se advierte que los supuestos de 
excepción a que se refiere el artículo 121 del Código Fiscal de la Federación, 
respecto del plazo para interponer el recurso de revocación, consisten en los 
casos en que se pretende recurrir actos dictados en el procedimiento admi-
nistrativo de ejecución, por no haberse ajustado a la ley (violaciones cometi-
das hasta antes del remate), así como cuando el embargado o los terceros 
acreedores no estén conformes con la valuación practicada del bien embar-
gado; en esta última hipótesis, el recurso de revocación debe interponerse 
dentro del plazo de diez días siguientes a aquel en que surta efectos la notifi-
cación de la resolución relativa.

el artículo 127 del Código Fiscal de la Federación establece, como regla 
general, que cuando el recurso de revocación se interponga porque el proce-
dimiento administrativo de ejecución no se ajustó a la ley, las violaciones 
cometidas antes del remate, sólo podrán hacerse valer ante la autoridad re-
caudadora hasta el momento de la publicación de la convocatoria de remate, 
y dentro de los diez días siguientes a la fecha de publicación de la citada 
convocatoria; empero, también prevé dos hipótesis de excepción a la mencio-
nada regla general de procedencia, a saber: la primera se actualiza cuando se 
trate de actos de ejecución sobre bienes legalmente inembargables, en tanto 
que, la segunda, se surte cuando se esté en presencia de actos de imposible 
reparación material. 
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asimismo, el propio numeral establece que en los dos últimos supues-
tos excepcionales, el plazo para interponer el recurso de revocación se compu-
tará a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación del 
requerimiento de pago o del día hábil siguiente al de la diligencia de embargo.

lo anterior pone en evidencia que el recurso de revocación cuenta con 
distintos plazos y excepciones.

ahora bien, para determinar si el supuesto normativo previsto en el 
artículo 41, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, se debe regir por 
los plazos previstos en el aludido artículo 127, es necesario proceder a su 
análisis. 

el artículo 41, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación establece 
lo siguiente: 

"artículo 41. Cuando las personas obligadas a presentar declaracio-
nes, avisos y demás documentos no lo hagan dentro de los plazos señalados 
en las disposiciones fiscales, las autoridades fiscales exigirán la presen
tación del documento respectivo ante las oficinas correspondientes, 
procediendo de la siguiente forma:

"i. imponer la multa que corresponda en los términos de este código y 
requerir hasta en tres ocasiones la presentación del documento omitido otor-
gando al contribuyente un plazo de quince días para el cumplimiento de cada 
requerimiento. Si no se atienden los requerimientos se impondrán las multas 
correspondientes, que tratándose de declaraciones, será una multa por cada 
obligación omitida. la autoridad después del tercer requerimiento respecto 
de la misma obligación, podrá aplicar lo dispuesto en la siguiente fracción.

"ii. tratándose de la omisión en la presentación de una declaración perió-
dica para el pago de contribuciones, una vez realizadas las acciones previstas 
en la fracción anterior, podrán hacer efectiva al contribuyente o al responsa-
ble solidario que haya incurrido en la omisión, una cantidad igual al monto 
mayor que hubiera determinado a su cargo en cualquiera de las seis últimas 
declaraciones de la contribución de que se trate. esta cantidad a pagar no 
libera a los obligados de presentar la declaración omitida.

"Cuando la omisión sea de una declaración de las que se conozca de 
manera fehaciente la cantidad a la que le es aplicable la tasa o cuota respec-
tiva, la autoridad fiscal podrá hacer efectiva al contribuyente, una cantidad 



1463TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

igual a la contribución que a éste corresponda determinar, sin que el pago lo 
libere de presentar la declaración omitida.

"Si la declaración se presenta después de haberse notificado al contribu-
yente la cantidad determinada por la autoridad conforme a esta fracción, dicha 
cantidad se disminuirá del importe que se tenga que pagar con la declara-
ción que se presente, debiendo cubrirse, en su caso, la diferencia que resulte 
entre la cantidad determinada por la autoridad y el importe a pagar en la de-
claración. en caso de que en la declaración resulte una cantidad menor a la 
determinada por la autoridad fiscal, la diferencia pagada por el contribuyente 
únicamente podrá ser compensada en declaraciones subsecuentes.

"La determinación del crédito fiscal que realice la autoridad con 
motivo del incumplimiento en la presentación de declaraciones en los 
términos del presente artículo, podrá hacerse efectiva a través del pro
cedimiento administrativo de ejecución a partir del tercer día siguiente 
a aquel en el que sea notificado el adeudo respectivo, en este caso el 
recurso de revocación sólo procederá contra el propio procedimiento 
administrativo de ejecución y en el mismo podrán hacerse valer agra
vios contra la resolución determinante del crédito fiscal.

"en caso del incumplimiento a tres o más requerimientos respecto de 
la misma obligación, se pondrán los hechos en conocimiento de la autoridad 
competente, para que se proceda por desobediencia a mandato legítimo de 
auto ridad competente."

del contenido de dicho numeral se advierte que en él se establece, en 
su fracción ii, la consecuencia derivada del incumplimiento del contribuyente 
en el cumplimiento de obligaciones fiscales, la cual consiste en que la auto-
ridad determine un crédito fiscal a cargo del contribuyente.

en efecto, de dicho numeral se desprende, en primer lugar, que cuan-
do las personas obligadas a presentar declaraciones, avisos y demás docu-
mentos no lo hagan dentro de los plazos señalados en las disposiciones 
fiscales, las autoridades hacendarias exigirán la presentación del documento 
respectivo ante las oficinas correspondientes, procediendo a imponer la multa 
que corresponda en los términos en que lo prevé el propio Código Fiscal de la 
Federación y requerirá hasta en tres ocasiones la presentación del documen-
to omitido otorgando al contribuyente un plazo de quince días para el cum-
plimiento de cada requerimiento; precisándose, por una parte, que en caso 
de que no se atiendan dichos requerimientos se impondrán las multas co-
rrespondientes; por la otra, que tratándose de declaraciones, será una multa 
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por cada obligación omitida; y, finalmente, que la autoridad después del ter-
cer requerimiento respecto de la misma obligación, podrá actuar de la mane-
ra siguiente:

tratándose de la omisión en la presentación de una declaración perió-
dica para el pago de contribuciones, una vez realizadas las acciones antes 
mencionadas, podrán hacer efectiva al contribuyente o al responsable solida-
rio que haya incurrido en la omisión, una cantidad igual al monto mayor que 
hubiera determinado a su cargo en cualquiera de las seis últimas declaracio-
nes de la contribución de que se trate; estableciéndose que esa cantidad a 
pagar no libera a los obligados de presentar la declaración omitida.

Cuando la omisión sea de una declaración de las que se conozca de 
manera fehaciente la cantidad a la que le es aplicable la tasa o cuota respec-
tiva, la autoridad fiscal podrá hacer efectiva al contribuyente, una cantidad 
igual a la contribución que a éste corresponde determinar, sin que el pago lo 
libere de presentar la declaración omitida.

en segundo lugar, que si la declaración se presenta después de haber-
se notificado al contribuyente la cantidad determinada por la autoridad con-
forme a esa fracción, dicha cantidad se disminuirá del importe que se tenga 
que pagar con la declaración que se presente, debiendo cubrirse, en su caso, 
la diferencia que resulte entre la cantidad determinada por la autoridad y el 
importe a pagar en la declaración; estableciéndose que en caso de que en la 
declaración resulte una cantidad menor a la determinada por la autoridad 
fiscal, la diferencia pagada por el contribuyente únicamente podrá ser com-
pensada en declaraciones subsecuentes.

en tercer lugar, que la determinación del crédito que realice la autori-
dad con motivo del incumplimiento en la presentación de declaraciones en 
los términos del presente artículo, podrá hacerse efectiva a través del proce-
dimiento administrativo de ejecución a partir del tercer día siguiente a aquel 
en el que sea notificado el adeudo respectivo, en este caso, el recurso de revo-
cación sólo procederá contra el propio procedimiento administrativo de ejecu-
ción y en éste podrán hacerse valer agravios contra la resolución determinante 
del crédito fiscal.

Finalmente, que en caso de incumplimiento a tres o más requerimien-
tos respecto de una misma obligación, se pondrán los hechos del cono-
cimiento de la autoridad competente para que se proceda por desobediencia 
a mandato legítimo de autoridad competente.
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en el proceso legislativo que dio origen al precepto legal cuestionado, 
se expuso la finalidad de la norma, en los siguientes términos:

"méxico, d.F., a 10 de septiembre de 2009.

"…

"en ejercicio de la facultad constitucional concedida al ejecutivo Fede-
ral, se somete a la consideración del honorable Congreso de la unión, por su 
digno conducto, la presente iniciativa de decreto que reforma, adiciona y de-
roga diversas disposiciones fiscales, con base en la siguiente

"exposición de motivos

"…

"por otro lado, se ha observado que los medios de control y vigilancia 
actualmente previstos en las disposiciones fiscales han sido insuficientes 
para desmotivar el incumplimiento reiterado en la presentación de declara-
ciones de contribuciones, aun y cuando hayan mediado para tal efecto diver-
sos requerimientos por parte de las autoridades fiscales y se hayan realizado 
otras acciones para tales fines como la imposición de multas o el asegura-
miento precautorio.

"lo anterior, influye de manera negativa en la recaudación de ingresos 
federales, lo cual hace imperante la necesidad de crear mecanismos de con-
trol y vigilancia que doten a las autoridades fiscales de facultades más efecti-
vas para que los contribuyentes den cumplimiento a sus obligaciones fiscales 
en materia de presentación de declaraciones, previo al ejercicio de las facul-
tades de fiscalización.

"en este contexto, se pone a consideración de ese Congreso de la unión 
establecer un procedimiento mediante el cual, a partir del segundo reque-
rimiento de presentación de declaraciones para el pago de contribuciones 
que se incumpla, las autoridades fiscales estén en posibilidad de cobrar a los 
contribuyentes o responsables solidarios omisos, una cantidad igual al monto 
mayor que se hubiera determinado a cargo, en cualquiera de las seis últimas 
declaraciones de la contribución respectiva.

"Cabe destacar que se plantea que la cantidad a pagar será la mayor 
que se hubiera determinado a cargo en cualquiera de las seis últimas decla-
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raciones de la contribución omitida, a efecto de desmotivar, por un lado, el 
incumplimiento del contribuyente mediante el cobro de una cantidad superior 
y, por el otro, para establecer una base objetiva que permita motivar correc-
ta y suficientemente la razón por la cual se escogió en particular una de las 
seis últimas declaraciones para la determinación de dicho crédito fiscal.

"Con objeto de que el procedimiento mencionado sea aplicable tam-
bién en el caso de incumplimiento en la presentación de declaraciones rela-
cionadas con el entero de contribuciones que tengan el carácter de pago 
definitivo, como es el caso del iVa, se plantea eliminar las referencias que se 
hacen en dicho procedimiento a pago provisional o del ejercicio, a fin de no 
limitarlo a este tipo de declaraciones.

"igualmente, en la propuesta de referencia se precisa que la cantidad 
determinada por las autoridades fiscales derivada del incumplimiento reitera-
do de los contribuyentes o responsables solidarios requeridos, tendrá el ca-
rácter de crédito fiscal y será susceptible de hacerse efectivo mediante el 
procedimiento administrativo de ejecución, a partir del tercer día siguiente a 
aquel en el que se haya notificado el adeudo correspondiente.

"a fin de no duplicar ni contravenir el procedimiento que se plantea, en 
caso de que ese Congreso de la unión lo apruebe, sería necesario eliminar el 
supuesto de la falta de presentación de declaraciones de los casos en los que 
se otorga al deudor del crédito fiscal la posibilidad de realizar el pago del mis-
mo, toda vez que ese supuesto quedaría regulado en su totalidad en el proce-
dimiento indicado en el párrafo anterior.

"en concordancia con la propuesta anterior se plantea que el recurso 
de revocación sólo procederá en contra del citado procedimiento y que en el 
escrito de interposición podrán hacerse valer agravios contra la resolución 
determinante del crédito fiscal.

"asimismo, con el objeto de que los contribuyentes incumplidos pre-
senten las declaraciones de pago de sus contribuciones, se propone que 
éstos no queden liberados del pago del crédito fiscal determinado por el incum-
plimiento en la presentación de declaraciones, a menos de que presenten su 
declaración antes de que dicho crédito sea notificado, ya que en caso contra-
rio se procederá a hacer efectivo su cobro mediante el procedimiento admi-
nistrativo de ejecución, a partir del tercer día siguiente a aquel en el que se 
haya notificado el adeudo.
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"Cabe destacar que en el supuesto de que el importe que se deba pagar 
con la declaración que se omitió presentar, sea menor al determinado por las 
autoridades fiscales y con el fin de que los contribuyentes no sufran un im-
pacto o perjuicio económico, se plantea permitir recuperar la cantidad paga-
da mediante su compensación en declaraciones subsecuentes.

"…

"por lo expuesto, el ejecutivo Federal a mi cargo propone a esa sobera-
nía reformar los artículos 26, fracción X; 32-B, encabezado y fracción iV; 40, 
encabezado del primer párrafo; 41 … del Código Fiscal de la Federación."

"dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito público, con proyecto 
de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones fiscales 
(miscelánea fiscal)

"Honorable asamblea

"Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción i, y 72, 
apartado H, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el 
ejecutivo Federal sometió a la consideración de la Cámara de diputados 
del honorable Congreso de la unión la iniciativa de decreto que reforma, adi-
ciona y deroga diversas disposiciones fiscales, la cual fue turnada a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito público el 10 de septiembre de 2009, para su 
estudio y dictamen.

"…

"Vigilancia de obligaciones

"esta comisión coincide con el ejecutivo Federal respecto a que los me-
dios de control y vigilancia que existen en la actualidad son insuficientes para 
desmotivar el incumplimiento reiterado en la presentación de declaracio-
nes de contribuciones, aun y cuando para tales efectos hayan mediado diver-
sos requerimientos por parte de las autoridades fiscales, inclusive se hayan 
realizado otras acciones como lo son la imposición de multas o el aseguramien-
to precautorio, y en que esto influye de manera negativa en la recaudación de 
ingresos federales, haciendo imperante la necesidad de crear mecanismos 
de control y vigilancia que doten a las autoridades fiscales de facultades más 
efectivas para que los contribuyentes den cumplimiento a sus obligacio-
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nes fiscales en materia de presentación de declaraciones, previo al ejercicio 
de las facultades de fiscalización.

"la que dictamina está de acuerdo con la propuesta del ejecutivo Fede-
ral en el establecimiento de un procedimiento que sirva para desincentivar el 
incumplimiento reiterado por parte de los contribuyentes en lo relativo a la falta 
de presentación de sus declaraciones. No obstante se considera pertinente 
adecuar la propuesta en estudio, para efectos de que sea a partir del tercer 
requerimiento de presentación de declaraciones que se incumpla, en que las 
autoridades fiscales puedan cobrar a los contribuyentes o responsables soli-
darios omisos, una cantidad igual al monto mayor que se hubiera determina-
do a cargo, en cualquiera de las seis últimas declaraciones de la contribución 
respectiva, precisándose que deberá otorgarse al contribuyente un plazo de 
quince días para el cumplimiento de cada requerimiento.

"lo anterior a efecto de desmotivar el incumplimiento del contribuyen-
te mediante el cobro de una cantidad relevante y, asimismo, para establecer 
una base objetiva que permita motivar correcta y suficientemente la razón por 
la cual se escoge una declaración en específico para determinar el monto 
de la contribución a cobrar, ya que, para este caso, será el monto mayor de-
clarado a cargo de entre las seis últimas declaraciones presentadas por el 
contribuyente.

"…

"igualmente, esta comisión considera apropiada la propuesta del eje-
cutivo Federal en el sentido de precisar que la cantidad determinada por las 
autoridades fiscales derivada del incumplimiento reiterado de los contribuyen-
tes o responsables solidarios requeridos, tendrá el carácter de crédito fiscal 
que será susceptible de hacerse efectivo mediante el procedimiento adminis-
trativo de ejecución a partir del tercer día siguiente a aquel en que se haya 
notificado el adeudo correspondiente, eliminando el supuesto de la falta de 
presentación de declaraciones de los casos en los que se otorga al deudor del 
crédito fiscal la posibilidad de realizar el pago y quedar liberado de la sanción 
correspondiente, toda vez que ahora se tratará de una obligación derivada de 
un crédito fiscal determinado a partir del reiterado incumplimiento, por parte 
del contribuyente, de sus obligaciones fiscales.

"de igual forma, la que dictamina coincide con la propuesta de que 
el recurso de revocación proceda en contra del citado procedimiento y en el 
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mismo se puedan hacer valer también agravios contra la resolución determi-
nante del crédito fiscal.

"asimismo, esta comisión está de acuerdo con la propuesta del ejecu-
tivo Federal respecto de que los contribuyentes incumplidos que presenten 
las declaraciones de pago de sus contribuciones no queden liberados del 
pago del crédito fiscal determinado por el incumplimiento en la presentación 
de declaraciones, a menos de que presente su declaración antes de que dicho 
crédito sea notificado, ya que en caso contrario la autoridad podrá hacer efec-
tivo su cobro mediante el procedimiento administrativo de ejecución, a partir 
del tercer día siguiente a aquel en que se haya notificado el adeudo.

"Se coincide con el ejecutivo Federal de que en el supuesto de que el 
importe que se deba pagar con la declaración que se omitió presentar sea 
menor al determinado por las autoridades fiscales se permita recuperar la 
cantidad pagada mediante su compensación en declaraciones subsecuen-
tes, con el fin de que los contribuyentes no sufran un impacto o perjuicio 
económico.

"…

"en consecuencia el texto propuesto quedaría de la siguiente manera:

"artículo 41. Cuando las personas obligadas a presentar declaracio-
nes, avisos y demás documentos no lo hagan dentro de los plazos señalados 
en las disposiciones fiscales, las autoridades fiscales exigirán la presenta-
ción del documento respectivo ante las oficinas correspondientes, proce-
diendo de la siguiente forma:

"i. imponer la multa que corresponda en los términos de este código y 
requerir hasta en tres ocasiones la presentación del documento omitido otor-
gando al contribuyente en un plazo de quince días para el cumplimiento de 
cada primero y de seis días para los subsecuentes requerimientos. Si no 
se atienden ellos requerimientos se impondrán las multas correspondientes, 
que tratándose de declaraciones, será una multa por cada obligación omiti-
da. la autoridad después del segundo tercer requerimiento respecto de la 
misma obligación, podrá aplicar lo dispuesto en la siguiente fracción.

"ii. tratándose de la omisión en la presentación de una declaración perió-
dica para el pago de contribuciones, una vez realizadas las acciones previstas 
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en la fracción anterior, podrán hacer efectiva al contribuyente o al responsa-
ble solidario que haya incurrido en la omisión, una cantidad igual al monto 
mayor que hubiera determinado a su cargo en cualquiera de las seis últimas 
declaraciones de la contribución de que se trate. esta cantidad a pagar no 
libera a los obligados de presentar la declaración omitida.

"Cuando la omisión sea de una declaración de las que se conozca de ma-
nera fehaciente la cantidad a la que le es aplicable la tasa o cuota respectiva, 
la autoridad fiscal podrá hacer efectiva al contribuyente, una cantidad igual 
a la contribución que a éste corresponda determinar, sin que el pago lo libere 
de presentar la declaración omitida.

"Si la declaración se presenta después de haberse notificado al con-
tribuyente la cantidad determinada por la autoridad conforme a esta frac-
ción, dicha cantidad se disminuirá del importe que se tenga que pagar con la 
decla ración que se presente, debiendo cubrirse, en su caso, la diferencia que 
resulte entre la cantidad determinada por la autoridad y el importe a pagar en 
la declaración. en caso de que en la declaración resulte una cantidad menor 
a la determinada por la autoridad fiscal, la diferencia pagada por el contribu-
yente únicamente podrá ser compensada en declaraciones subsecuentes.

"la determinación del crédito fiscal que realice la autoridad con motivo 
del incumplimiento en la presentación de declaraciones en los términos del 
presente artículo, podrá hacerse efectiva a través del procedimiento adminis-
trativo de ejecución a partir del tercer día siguiente a aquel en que sea notifica-
do el adeudo respectivo, en este caso el recurso de revocación sólo procederá 
contra el propio procedimiento administrativo de ejecución y en el mismo 
podrán hacerse valer agravios contra la resolución determinante del crédito 
fiscal.

"en caso del incumplimiento a dos tres o más requerimientos respecto 
de la misma obligación, se pondrán los hechos en conocimiento de la autori-
dad competente, para que se proceda por desobediencia a mandato legítimo de 
autoridad competente.

"…

"por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito 
público considera que es de aprobarse y pone a consideración del pleno el 
siguiente:
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"decreto que reforma …"

"diputados

"discusión

"méxico, d.F., a 20 de octubre de 2009.

"el siguiente punto del orden del día es el dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Crédito público, con proyecto de decreto por el que se reforman …

"aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las leyes 
del impuesto sobre la renta, del impuesto a los depósitos en efectivo y del 
impuesto al Valor agregado, del Código Fiscal de la Federación y del decreto 
por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en uni-
dades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código 
Fiscal de la Federación y de la ley del impuesto sobre la renta, publicados en 
el diario oficial de la Federación del día 1 de abril de 1995, dictámenes que 
fueron incluidos en el orden del día de la sesión de fecha 20 de octubre y 
aprobados por el pleno.

"por tanto, pasan al Senado de la república para los efectos constitu-
cionales."

"Senadores

"dictamen

"méxico, d.F., a 30 de octubre de 2009.

"Comisiones unidas de Hacienda y Crédito público y de estudios legis-
lativos, primera

"…

"por otra parte, estas comisiones unidas coinciden con los mecanis-
mos de control y vigilancia para que los contribuyentes den cumplimiento a 
sus obligaciones fiscales en materia de presentación de declaraciones, así 
como del procedimiento para desincentivar el incumplimiento reiterado por 



1472 MARZO 2015

parte de los contribuyentes en lo relativo a la falta de presentación de sus decla-
raciones, propuestas en la minuta en estudio, así como que los mismos sean 
aplicables también en el caso de incumplimiento en la presentación de decla-
raciones relacionadas con el entero de contribuciones que tengan el carácter 
de pago definitivo, como es el caso del iVa, eliminando las referencias que se 
hacen en el procedimiento legal vigente a los pagos provisionales o del ejer-
cicio, a fin de que aplique para todo tipo de declaraciones.

"adicionalmente, se coincide con la colegisladora en la medida consis-
tente en que los contribuyentes incumplidos que presenten las declaracio-
nes de pago de sus contribuciones no queden liberados del pago del crédito 
fiscal determinado por el incumplimiento en la presentación de declaraciones, 
a menos de que presenten su declaración antes de que dicho crédito sea noti-
ficado, ya que en caso contrario la autoridad podrá hacer efectivo su cobro 
mediante el procedimiento administrativo de ejecución, a partir del tercer día 
siguiente a aquel en el que se haya notificado el adeudo.

"por otro lado, estas comisiones estiman acertado que en el supuesto 
de que el importe que se deba pagar con la declaración que se omitió presen-
tar sea menor al determinado por las autoridades fiscales se permita recuperar 
la cantidad pagada mediante su compensación en declaraciones subsecuen-
tes, con el fin de que los contribuyentes no sufran un impacto o perjuicio 
económico.

"…

"por lo anteriormente expuesto y fundado, estas comisiones dictamina-
doras que suscriben, se permiten someter a la consideración de esta honora-
ble asamblea, la aprobación del siguiente proyecto de:

"decreto que reforma …"

del proceso legislativo que dio origen al precepto impugnado se obser-
va que para la creación de dicho precepto, se ponderaron diversos aspectos, 
entre otros:

a) los medios de control y vigilancia que existían eran insuficientes 
para desmotivar el incumplimiento reiterado en la presentación de declara-
ciones de contribuciones, aun cuando para tales efectos haya mediado diver-
sos requerimientos por parte de las autoridades fiscales, inclusive se hayan 
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realizado otras acciones, como lo son la imposición de multas o el aseguramien-
to precautorio, lo que influía de manera negativa en la recaudación de ingre-
sos federales, haciendo imperante la necesidad de crear mecanismos de 
control y vigilancia que dotaran a las autoridades fiscales de facultades más 
efectivas para que los contribuyentes den cumplimiento a sus obligaciones 
fiscales en materia de presentación de declaraciones.

b) al efecto, se propuso el establecimiento de un procedimiento me-
diante el cual, a partir del tercer requerimiento de presentación de declaracio-
nes para el pago de contribuciones que se incumplan, las autoridades fiscales 
están en posibilidad de cobrar a los contribuyentes o responsables solidarios 
omisos, una cantidad igual al monto mayor que se hubiera determinado a 
car go, en cualquiera de las seis últimas declaraciones de la contribución 
respectiva.

c) Se planteó que la cantidad a pagar será la mayor que se hubiera 
determinado a cargo en cualquiera de las seis últimas declaraciones de la 
contribución omitida, a efecto de desmotivar, por un lado, el incumplimiento 
del contribuyente mediante el cobro de una cantidad superior y, por el otro, 
para establecer una base objetiva que permita motivar correcta y suficiente-
mente la razón por la cual se escogió en particular una de las seis últimas 
declaraciones para la determinación de dicho crédito fiscal, ya que, para este 
caso, será el monto mayor declarado a cargo de entre las seis últimas decla-
raciones presentadas por el contribuyente.

d) Se propuso que la cantidad determinada por las autoridades fiscales 
derivada del incumplimiento reiterado de los contribuyentes o responsa-
bles solidarios requeridos, tendrá el carácter de crédito fiscal y será susceptible 
de hacerse efectivo mediante el procedimiento administrativo de ejecución, a 
partir del tercer día siguiente a aquel en el que se haya notificado el adeudo 
correspondiente.

e) El recurso de revocación sólo procederá contra el propio proce
dimiento administrativo de ejecución y en éste podrán hacerse valer 
agravios contra la resolución determinante del crédito fiscal.

en esta línea, la implementación del procedimiento contenido en el 
artículo 41 del Código Fiscal de la Federación pretendió salvaguardar intere-
ses constitucionalmente protegidos obligando con ello a que los causantes 
cumplan con las obligaciones fiscales a su cargo, entre las que se encuentra 
la presentación de declaraciones.
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de lo hasta aquí expuesto se sigue que cuando el contribuyente omitió 
la presentación de declaraciones, la autoridad debe requerir y agotar el proce-
dimiento previsto en el propio numeral; sin embargo, a partir del tercer reque-
rimiento de presentación de declaraciones para el pago de contribuciones 
que se incumplan, las autoridades fiscales estén en posibilidad de cobrar a 
los contribuyentes o responsables solidarios omisos, una cantidad igual al 
monto mayor que se hubiera determinado a cargo, en cualquiera de las seis 
últimas declaraciones de la contribución respectiva y que dicha cantidad 
constituye un crédito fiscal que será susceptible de hacerse efectivo median-
te el procedimiento administrativo de ejecución.

ahora bien, contrariamente a lo considerado por el Quinto tribunal Co-
legiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, ese requerimiento 
de pago, una vez agotado el procedimiento que establece ese numeral, da 
inicio al procedimiento administrativo de ejecución pues, como se expuso 
al inicio de este considerando, ese procedimiento está conformado por un con-
junto de actos y formalidades que realiza la autoridad administrativa en materia 
fiscal con el objeto de hacer efectivo un crédito fiscal no pagado o garantiza-
do por el contribuyente omiso, de manera que la primera etapa la constituye 
el requerimiento de pago porque éste se encuentra encaminado a la satisfac-
ción del cobro de contribuciones a favor del fisco federal.

en tal medida, la previsión contenida en el artículo 41 del Código Fiscal 
de la Federación, en el sentido de que el recurso de revocación sólo procede-
rá contra el propio procedimiento administrativo de ejecución, y en éste podrán 
hacerse valer agravios contra la resolución determinante del crédito fiscal, 
cobra sentido en tanto que, precisamente, con motivo de ese requerimiento 
se dio inicio a la vía coactiva.

en tales términos, lo dispuesto en los artículos 41, fracción ii, y 127, 
ambos del código tributario, no constituyen hipótesis normativas que se con-
trapongan, en virtud de que el segundo numeral invocado establece en forma 
expresa que tratándose de violaciones cometidas hasta antes del remate, el 
recurso de revocación se hará a partir del momento en que se publica la con-
vocatoria respectiva; hipótesis en la que encuadra la impugnación del crédito 
fiscal determinado presuntivamente y requerido por la autoridad.

por ello, el hecho de que el precepto impugnado en el párrafo comba-
tido establezca que la impugnación de la resolución determinante del crédito 
fiscal procede hasta el procedimiento administrativo de ejecución, debe en-
tenderse como una remisión al artículo 127 del Código Fiscal de la Federación 
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y, por ende, es este numeral el que rige el momento de impugnación del cré-
dito que se determine presuntivamente ante el incumplimiento de presen-
tación de las declaraciones por parte del contribuyente; ello, en virtud de 
que, como se ha puesto de manifiesto, lo previsto en el artículo 41, fracción ii, 
del código tributario, constituye una medida que coadyuva a la intención del 
legislador de reforzar la regulación que se diseñó para este sector de contri-
buyentes renuentes a cumplir con las obligaciones a su cargo.

Cabe destacar que esta conclusión no contraría lo dispuesto en el artícu-
lo 117 del código aludido, porque dicho numeral únicamente prevé las hipó-
tesis de procedencia de dicho medio ordinario de defensa; y, por otro lado, el 
artículo 121; que prevé los plazos para su promoción, hace la excepción de 
las hipótesis que en forma excepcional regula el artículo 127, que se ha ana-
lizado en esta ejecutoria. 

por otra parte, debe precisarse que la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
18/2009, que derivó de la diversa contradicción de tesis 197/2008-SS,9 de 
rubro: "proCedimieNto admiNiStratiVo de eJeCuCióN. por reGla 
GeNeral, laS ViolaCioNeS CometidaS aNteS del remate SoN im-
puGNaBleS mediaNte el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
HaSta Que Se puBliQue la CoNVoCatoria reSpeCtiVa, aCorde CoN 
el artÍCulo 127, primer pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN, reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 28 de JuNio de 2006.",10 no deja sin materia la pre-

9 resuelta por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por unanimidad de 
cinco votos de los ministros: mariano azuela Güitrón, Genaro david Góngora pimentel, Sergio 
Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos y presidente José Fernando Franco 
González Salas. 
10 el texto de la tesis es el siguiente: "de acuerdo con el indicado precepto, en relación con los 
artículos 116, 117, fracción ii, inciso b) y 120 del Código Fiscal de la Federación y 14 de la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, las violaciones cometidas en el 
procedimiento administrativo de ejecución antes del remate podrán impugnarse sólo hasta que 
se publique la convocatoria respectiva, dentro de los 10 días siguientes a tal evento, lo cual sig-
nifica que esta clase de actos no serán recurribles de manera autónoma, como sucedía antes de 
la reforma del artículo 127 del Código Fiscal de la Federación. entonces, siendo improcedente el 
recurso de revocación contra dichas violaciones procesales, tampoco podrían adquirir el carác-
ter de ‘actos o resoluciones definitivas’, de modo que en su contra no procede el juicio conten-
cioso administrativo. esta es la regla general impuesta por el legislador en la norma reformada, 
sin que se pase por alto que en ella se establecieron como excepciones los actos de ejecución 
sobre bienes inembargables o los de imposible reparación material, casos en los que el recurso 
administrativo podrá interponerse a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la noti-
ficación del requerimiento de pago o la diligencia de embargo, de donde resulta que al ser 
impugnables estos actos del procedimiento administrativo de ejecución a través del recurso de 
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sente divergencia de criterios, en virtud de que, en la parte considerativa11 de 
esa resolución, se observa que el estudio que en aquella ocasión se efectuó, 
no tuvo como materia de análisis lo dispuesto en el artículo 41, fracción ii, del 
Código Fiscal de la Federación.

revocación y siendo éste opcional, conforme al artículo 120 del Código Fiscal de la Federación, 
en su contra procede el juicio contencioso administrativo ante el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, al tener la naturaleza de actos o resoluciones definitivas."
11 en lo medular, en esa contradicción se consideró lo siguiente: "así, en principio es de notarse 
que de acuerdo con el artículo 14 de la ley orgánica, el juicio de nulidad ante el tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa procede, entre otros casos, contra resoluciones definitivas, las 
que, conforme al párrafo también reproducido, son aquellas que: 1) no admiten recurso adminis-
trativo en su contra; y, 2) admiten recurso administrativo pero su interposición es opcional.
"es claro que la definitividad de las resoluciones es concluyente para la procedencia del juicio de 
nulidad, ya que el procedimiento contencioso federal sólo se activa cuando se reúne el carácter 
definitivo de la resolución impugnada que, en la especie, se actualiza en los dos supuestos esta-
blecidos por el legislador, condición que, como se advierte de la norma, no radica en la inimpug-
nabilidad absoluta del acto o resolución, pues uno de los casos que torna definitiva la decisión 
es la opcionalidad del recurso administrativo.
"ahora, por lo que hace al recurso de revocación, el artículo 120 del Código Fiscal de la Federa-
ción dispone que su interposición es optativa para el interesado antes de acudir al tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa. la norma, como es de notarse, implica la regla de que todo 
acto o resolución que sea impugnable mediante el recurso de revocación, de suyo tendrá el ca-
rácter de definitiva para efectos del juicio de nulidad.
"teniendo en cuenta lo anterior y relacionándolo con el artículo 117, fracción ii, incisos a) y b), del 
código mencionado, podría muy bien interpretarse en el sentido de que el recurso de revocación 
es procedente contra el requerimiento de pago y todos aquellos actos del procedimiento admi-
nistrativo de ejecución, cuando se alegue que éste no se ha ajustado a la ley; procedencia que, sin 
embargo, está sujeta a la condición de que los actos correspondientes que se estimen violatorios 
del procedimiento sean ‘definitivos’, esto es, a que siendo impugnables mediante el recurso ad-
ministrativo, su interposición sea optativa.
"es el caso que, en términos del reformado artículo 127 del código tributario federal, el recurso 
de revocación podrá hacerse valer, tratándose de violaciones ocurridas en el procedimiento admi-
nistrativo de ejecución antes del remate, hasta que se publique la convocatoria de remate, con-
tando para ello con un plazo de diez días hábiles a partir de tal publicación. antes, por voluntad 
del legislador, el medio de defensa administrativo es improcedente; entonces, si no es procedente 
el recurso, menos puede decirse que sea opcional, ya que la condición de opcionalidad es con-
comitante a la procedencia.
"No podría sostenerse válidamente que ‘las violaciones del procedimiento administrativo de eje-
cución son impugnables y que la norma sólo retrasa el momento’, para justificar la procedencia 
del juicio de nulidad en contra de tales actos, habida cuenta que la expresión usada por el legis-
lador ‘las violaciones cometidas antes del remate, sólo podrán hacerse valer ante la autoridad 
recaudadora hasta el momento ...’, debe entenderse, como se dijo en la exposición de motivos, 
de que ‘sólo se podrán impugnar ...’. Como se aprecia, la nueva voluntad legislativa es respecto 
a la impugnabilidad de dichas violaciones mediante el recurso de revocación, por constituir 
actos que guardan unidad con la convocatoria de remate.
"la intención objetiva de la norma fue quitarle a las violaciones del procedimiento administrativo 
de ejecución la naturaleza de actos autónomos, como lo establecía la disposición anterior, de tal 
modo que a la luz de la nueva normatividad dichos actos son impugnables al mismo tiempo que 
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por otra, tampoco resuelve la litis que ahora se plantea, la diversa juris-
prudencia 2a./J. 20/2010, integrada por reiteración,12 cuyo rubro dice: "reVo-
CaCióN. el artÍCulo 127 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, al 
eStaBleCer Que diCHo reCurSo podrÁ HaCerSe Valer HaSta 
el momeNto de la puBliCaCióN de la CoNVoCatoria de remate eN 
loS tÉrmiNoS Y CoN laS eXCepCioNeS aHÍ preViStaS, No Viola laS 

se cuestione la convocatoria de remate. en otro sentido, por no ser actos autónomos todos aquellos 
que se concretan hasta antes del remate, no son impugnables –por sí solas– mediante el recurso de 
revocación, lo cual trae como consecuencia lógica y jurídica, desde luego, que el juicio de nuli-
dad no proceda en contra de las violaciones del referido procedimiento administrativo.
"ello queda más de manifiesto, si se toma en cuenta que al ser inimpugnables en sede adminis-
trativa las violaciones de que se trata, no puede cubrirse la exigencia del artículo 14 de la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, consistente en que los actos o 
resoluciones son definitivas cuando no son impugnables o cuando siéndolo, el recurso es opcio-
nal. es claro que de ninguna forma se cumple con tal exigencia en lo que atañe a las violaciones 
del procedimiento administrativo de ejecución, ya que no siendo recurribles, no puede ser opcio-
nal la interposición del recurso administrativo; por ende, no constituyen actos o resoluciones 
definitivas.
"lo hasta aquí expuesto tiene que ver con el establecimiento en el primer párrafo del artículo 127 
del Código Fiscal de la Federación de una regla que puede entenderse como general en lo que 
atañe a la inimpugnabilidad de las violaciones cometidas antes del remate, sin que pase por alto 
que la misma disposición señala ‘salvo que se trate de actos de ejecución sobre bienes legal-
mente inembargables o de actos de imposible reparación material’, en los que opera una regla 
distinta o de excepción, ya que el plazo para presentar el recurso se contará a partir del día hábil 
siguiente al en que surta efectos la notificación del requerimiento de pago o del día hábil siguiente 
al de la diligencia de embargo.
"en estos últimos supuestos no será necesario esperar a la publicación de la convocatoria de 
remate para interponer el medio de defensa, además de que siendo procedente el recurso de revo-
cación, se actualizará la hipótesis del artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y administrativa, esto es, que los actos de ejecución sobre bienes legalmente 
inembargables o de actos de imposible reparación material adquirirán la naturaleza de "definitivos" 
por ser opcional la interposición del recurso administrativo, resultando, por tanto, procedente el 
juicio de nulidad en su contra."
12 Novena Época. registro digital: 165159. instancia: Segunda Sala. tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, febrero de 2010, materias constitucio-
nal y administrativa, tesis 2a./J. 20/2010, página 139.
"amparo directo en revisión **********. **********. 23 de septiembre de 2009. Cinco votos. 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: ma. de la luz pineda pineda.
"amparo directo en revisión **********. **********. 21 de octubre de 2009. Cuatro votos. ausen-
te: mariano azuela Güitrón. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: maría antonieta 
del Carmen torpey Cervantes.
"amparo directo en revisión **********. **********. 4 de noviembre de 2009. Cinco votos. po-
nente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Silvia elizabeth morales Quezada.
"amparo directo en revisión **********. **********. 20 de enero de 2010. Cinco votos. ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. Secretario: Juan Carlos de la Barrera Vite.
"amparo directo en revisión **********. **********. 3 de febrero de 2010. Cinco votos. ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. Secretario: Juan Carlos de la Barrera Vite."
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GaraNtÍaS de audieNCia, SeGuridad JurÍdiCa Y de aCCeSo a la 
JuStiCia."13 

lo anterior, en virtud de que en los asuntos que dieron origen a ese 
criterio jurisprudencial se analizó lo relativo a la violación al principio de acce-
so a la justicia; cuestión diversa a la que ahora constituye la materia de la 
presente contradicción. 

en mérito de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, es el siguiente: 

reCurSo de reVoCaCióN CoNtra el CrÉdito FiSCal deter mi-
Nado por omiSióN eN la preSeNtaCióN de deClaraCioNeS a Que 
Se reFiere el artÍCulo 41, FraCCióN ii, del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN. deBe iNterpoNerSe HaSta la puBliCaCióN de la CoN-
VoCatoria de remate, eN CoNGrueNCia CoN el Numeral 127 del 
propio ordeNamieNto. del análisis a los artículos citados y a lo expuesto 

13 el texto de la jurisprudencia es: "Si bien es cierto que el mencionado precepto legal establece 
una excepción para la interposición del recurso de revocación en materia fiscal cuando se trate 
del procedimiento administrativo de ejecución, en el sentido de que sólo podrá hacerse valer 
ante la autoridad recaudadora hasta el momento de la publicación de la convocatoria de remate 
y dentro de los 10 días siguientes a la fecha de su publicación, salvo que se trate de actos de 
ejecución sobre bienes legalmente inembargables o de actos de imposible reparación material, 
casos en los que el plazo para interponer el recurso se computará a partir del día hábil siguiente 
al en que surta efectos la notificación del requerimiento de pago o del día hábil siguiente al de la 
diligencia de embargo, también lo es que no viola las garantías de audiencia, seguridad jurídica 
y de acceso a la justicia previstas en los numerales 14, 16 y 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. lo anterior es así, porque el procedimiento administrativo de ejecu-
ción es el conjunto de actos y formalidades a realizarse por la autoridad administrativa en mate-
ria fiscal con objeto de hacer efectivo coactivamente el cumplimiento de un crédito fiscal no 
pagado o no garantizado por el contribuyente omiso; actos y formalidades que se encuentran 
concatenados en razón del fin que persiguen y que, por lo mismo, deben guardar un orden, sien-
do sus principales etapas el requerimiento de pago, embargo, avalúo, remate y adjudicación, las 
cuales están encaminadas a la satisfacción del cobro de contribuciones a favor del fisco federal, 
en el entendido de que el crédito se encuentra firme, o bien, no ha sido debidamente garantizado 
por el particular, lo que no impide al gobernado acceder a los medios de defensa ni genera una 
restricción a la impartición de la justicia, dado que una vez transcurridos los plazos previstos 
para arribar a la etapa del remate, estará en posibilidad de impugnar a través del recurso de re-
vocación, si lo estima conveniente, las violaciones previas a esa fase del procedimiento. además, 
no pasa inadvertido que para aprobar la reforma al mencionado precepto, publicada en el diario 
oficial de la Federación el 28 de junio de 2006, el legislador se apoyó objetivamente en la cir-
cunstancia de que permitir a los contribuyentes sujetos a un procedimiento administrativo de 
ejecución promover el recurso de revocación contra cualquier actuación, implicaría retrasar 
inde bidamente el remate de bienes embargados en detrimento de la colectividad, pues al no po-
derse practicar y lograr la venta de dichos bienes, el fisco se vería impedido para realizar su 
función fundamental de recabar impuestos para solventar el gasto público."
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durante los procedimientos legislativos que les dieron origen, se concluye que, 
tratándose de créditos fiscales determinados presuntivamente con motivo 
de la omisión en la presentación de declaraciones periódicas para el pago de 
contribuciones, el contribuyente puede incoar el recurso de revocación, en cuyo 
caso deberá interponerlo conforme al artículo 127 referido, en tanto que el 
requerimiento de pago del crédito fincado a su cargo da origen al proce-
dimiento administrativo de ejecución, lo que actualiza la aplicación de la regla 
excepcional prevista en ese precepto que establece que, tratándose de vio-
laciones en el procedimiento, aquel recurso se podrá hacer valer hasta la publi-
cación de la convocatoria de remate, y dentro de los diez días siguientes a la 
fecha de publicación de la citada convocatoria.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este ex-
pediente se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes, y remítanse la indicada jurisprudencia y la 
parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistema-
tización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y en su Gaceta, conforme al artículo 219 de la ley de amparo; y, en su oportu-
nidad, archívese el toca. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, 
José Fernando Franco González Salas (ponente), margarita Beatriz luna ramos 
y presidente alberto pérez dayán.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Consejo 
de la judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
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sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE REVoCACIÓn ContRA EL CRÉdIto FISCAL dE
tERMInAdo PoR oMISIÓn En LA PRESEntACIÓn dE dECLA
RACIonES A QuE SE REFIERE EL ARtÍCuLo 41, FRACCIÓn 
II, dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn. dEBE IntERPo
nERSE HAStA LA PuBLICACIÓn dE LA ConVoCAtoRIA dE 
REMAtE, En CongRuEnCIA Con EL nuMERAL 127 dEL PRo
PIo oRdEnAMIEnto. del análisis a los artículos citados y a lo ex-
puesto durante los procedimientos legislativos que les dieron origen, se 
concluye que, tratándose de créditos fiscales determinados presunti-
vamente con motivo de la omisión en la presentación de declaraciones 
periódicas para el pago de contribuciones, el contribuyente puede incoar 
el recurso de revocación, en cuyo caso deberá interponerlo conforme al 
artículo 127 referido, en tanto que el requerimiento de pago del crédito 
fincado a su cargo da origen al procedimiento administrativo de ejecu-
ción, lo que actualiza la aplicación de la regla excepcional prevista en 
ese precepto que establece que, tratándose de violaciones en el proce-
dimiento, aquel recurso se podrá hacer valer hasta la publicación de la 
convocatoria de remate, y dentro de los diez días siguientes a la fecha 
de publicación de la citada convocatoria.

2a./J. 10/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 348/2014. entre las sustentadas por el Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco, y el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, con residencia en morelia, michoacán. 21 de enero de 2015. Cuatro votos de 
los ministros Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretaria: maura angélica Sanabria martínez.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver el amparo directo 292/2014, 
y el diverso sustentado por el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la tercera región, con residencia en morelia, michoacán, al resolver el amparo 
directo 359/2014.

tesis de jurisprudencia 10/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del cuatro de febrero de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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VISItA doMICILIARIA. LoS doCuMEntoS, LIBRoS o REgIS
tRoS, QuE CoMo PRuEBA EXHIBA EL ContRIBuYEntE PARA 
dESVIRtuAR IRREguLARIdAdES, no PuEdEn SER VALoRAdoS 
PoR LoS VISItAdoRES, PuES SÓLo LES CoMPEtE dEtALLAR
LoS Y HACER ConStAR HECHoS u oMISIonES En LAS ACtAS 
CIRCunStAnCIAdAS.

CoNtradiCCióN de teSiS 268/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero eN materia admiNiStratiVa 
del SeGuNdo CirCuito Y primero del dÉCimo Cuarto CirCuito, aC-
tual triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y admiNiStratiVa del 
dÉCimo Cuarto CirCuito. 12 de NoViemBre de 2014. uNaNimidad de 
Cuatro VotoS de loS miNiStroS alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ Fer-
NaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y 
luiS marÍa aGuilar moraleS. auSeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. 
poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: Claudia 
meNdoZa polaNCo.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es legalmente competente para conocer de la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, 
fracción ii, de la ley de amparo,1 publicada en el diario oficial de la Federación 
el dos de abril de dos mil trece, en vigor al día siguiente de su publicación, en 
los términos del artículo primero transitorio de dicha ley,2 y 21, fracción Viii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación,3 reformada el dos de 
abril de dos mil trece, en relación con los puntos primero y segundo, fracción 

1 "artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por:
"…
"ii. el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según la materia, cuando 
deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los plenos de Circuito de distintos 
circuitos, entre los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito, o sus tribuna-
les de diversa especialidad, así como entre los tribunales Colegiados de diferente circuito."
2 "Primero. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el diario oficial 
de la Federación."
3 "artículo 21. Corresponde conocer a las Salas:
"…
"Viii. de las denuncias de contradicción entre tesis que sustenten los plenos de Circuito de dis-
tintos circuitos, los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tri
bunales Colegiados de Circuito con diferente especialización, para los efectos a que se 
refiere la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos."
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Vii, del acuerdo General Número 5/2013 del pleno de este alto tribunal, de 
trece de mayo de dos mil trece, publicado en el diario oficial de la Federación 
el veintiuno del mismo mes y año, y vigente a partir del veintidós siguiente, en 
virtud de que el presente asunto versa sobre la posible contradicción de tesis 
sustentadas por tribunales Colegiados de Circuito en asuntos que versan sobre 
la materia administrativa, que es de la especialidad de esta Sala.

SeGuNdo.—el oficio de denuncia proviene de parte legítima, en térmi-
nos de lo previsto en el artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo, ya que 
la formularon los magistrados integrantes de uno de los tribunales Colegiados 
de Circuito que participan de la contradicción.

terCero.—para determinar si existe la contradicción de tesis denun-
ciada, es preciso conocer los criterios emitidos por los órganos colegiados en 
cuestión y sus antecedentes.

tercer tribunal Colegiado en Materia Administrativa  
del Segundo Circuito

amparo directo 217/2014.

• el veintiocho de marzo de dos mil catorce, ********** promovió de-
manda de amparo directo contra la sentencia definitiva dictada el veintiuno 
de febrero de ese año por la primera Sala regional Hidalgo-méxico del tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, que declaró la validez de esa 
resolución, al determinar, en lo que interesa, lo siguiente:

1. las visitas domiciliarias constituyen una de las facultades de com-
probación de que gozan las autoridades fiscales y se encuentran sujetas al 
cumplimiento de diversas formalidades como es la debida circunstanciación 
en las actas que al efecto se levanten, de la detección de hechos, omisiones e 
irregularidades, mediante la revisión de las declaraciones, documentación con-
table y demás papeles e instrumentos de investigación puestos a su alcance.

2. del análisis del artículo 46, fracciones iV y V, del Código Fiscal de la 
Federación no se advierte expresamente hipótesis alguna de que los visitadores 
tengan obligación de valorar las pruebas y argumentos del contribuyente; y, si 
bien, en la jurisprudencia XiV.1o. J/4, de rubro: "ViSita domiCiliaria. de loS 
doCumeNtoS, liBroS o reGiStroS Que Como prueBaS oFreZCa el 
ViSitado para deSVirtuar loS HeCHoS u omiSioNeS CoNSiGNadoS 
eN la Última aCta parCial, CorreSpoNde aNaliZarloS Y Valorar-
loS a loS ViSitadoreS Como parte de Su oBliGaCióN de determi-
Nar laS proBaBleS CoNSeCueNCiaS leGaleS de eSoS HeCHoS u 
omiSioNeS deteCtadoS eN el eJerCiCio de Su FuNCióN FiSCaliZa-
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dora." se sostuvo el criterio relativo a que el personal fiscalizador tiene la 
facultad de analizar y valorar los documentos que aporte el contribuyente con 
el propósito de desvirtuar lo que se consigne en las actas en relación al cum-
plimiento de las obligaciones fiscales, también se destacó que tal valoración 
y pronunciamiento no implican la determinación definitiva de la situación fis-
cal del visitado, porque no existe facultad expedita respecto de los visitadores 
para emitir resoluciones con carácter de definitivas que creen derechos a 
favor del fisco y obligaciones para el particular.

3. Si bien los visitadores deben pronunciarse respecto de todas las 
pruebas y argumentos expuestos durante el procedimiento verificador, la omi-
sión de tal pronunciamiento no interfirió en la resolución determinante del 
crédito fiscal, ni limitó el derecho de la contribuyente de corregir su situación 
fiscal, pues la valoración del personal verificador no constituye una resolu-
ción definitiva, sólo es un parámetro de las irregularidades detectadas en el 
desarrollo de la visita.

• la parte quejosa expresó contra ese fallo que la Sala Fiscal debió 
haber determinado que las autoridades hacendarias deben circunstanciar 
los hechos en las actas de visita, valorando y analizando la documentación 
contable y fiscal del contribuyente, por así disponerlo el artículo 46 del Código 
Fiscal de la Federación, lo que no se hizo en la última acta parcial, pese a que 
exhibió documentación con el objeto de aclarar los depósitos bancarios en 
cantidad de **********, pues sólo se señalaron los ingresos omitidos por 
depósitos bancarios para iSr, ietu e iVa, sin precisar qué otras obligaciones 
se incumplieron y serían observadas en la resolución determinante, a efecto 
de que se pudiera corregir la situación fiscal presentando pruebas; esto es, la 
Sala responsable debió haber declarado que los visitadores sí tienen la obliga-
ción de valorar pruebas y argumentos del contribuyente en las actas parciales, 
para que el particular pueda desvirtuar irregularidades.

• el treinta y uno de julio de dos mil catorce, el tercer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Segundo Circuito resolvió el juicio de amparo, 
negando la protección constitucional solicitada, pues en relación con la pro-
blemática expuesta determinó:

- del análisis de las fracciones i y iV del artículo 46 del Código Fiscal de 
la Federación se concluye que las autoridades fiscales deben, entre otras obliga-
ciones, hacer constar en forma circunstanciada los hechos, omisiones o cir-
cunstancias de carácter concreto observados por los visitadores durante la 
práctica de una visita domiciliaria y que puedan entrañar incumplimiento de 
las disposiciones fiscales, para que el contribuyente pueda desvirtuar los 
hechos u omisiones u opte por corregir su situación fiscal, pero no se estable-
ce en forma expresa que los verificadores estén facultados para valorar en el 
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acta final ni en ninguna otra que al efecto levanten, las pruebas y documen-
tos aportados por el contribuyente para desvirtuar hechos, haciendo las pre-
cisiones debidamente circunstanciadas del resultado de tal análisis.

- el análisis efectuado por la Sala responsable fue correcto, pues la juris-
prudencia analizada por éste, que insiste la quejosa en que debe ser aplicada, 
no señala la obligación de los visitadores de valorar las pruebas aportadas 
por el contribuyente y la decisión de la Sala Fiscal en el sentido de que ade-
más la falta de valoración de pruebas no le causó perjuicio al particular, no es 
incongruente.

- lo que se hace constar en las actas sirve para ilustrar y aportar todos 
los elementos necesarios para una decisión final que se manifestará, en su 
caso, con el establecimiento de una liquidación o la imposición de una obli-
gación, lo que resulta más patente si se considera que los hechos se tendrán 
por consentidos en el acta final de visita domiciliaria y ésta se encuentra supe-
ditada a la determinación que haga la autoridad administrativa facultada para 
liquidar y recaudar los créditos fiscales, de tal manera que las actas elaboradas 
por los visitadores en su carácter de auxiliares de las autoridades fiscales, asen-
tando los hechos u omisiones que observen durante la visita, podrán, previo 
análisis y determinación de la autoridad competente, motivar la resolución 
liquidadora definitiva, puesto que no constituyen una determinación de crédi-
to fiscal.

- por esa razón, es correcto lo decidido por la Sala Fiscal cuando señala 
que la falta de valoración por parte de los visitadores de pronunciarse respec-
to de todas las pruebas y argumentos expuestos durante el procedimiento 
verificador, no limitó el derecho del actor de corregir su situación fiscal con-
forme lo previsto en los artículos 2, fracción Xii y 14 de la ley Federal de los 
derechos del Contribuyente.

Primer tribunal Colegiado del décimo Cuarto Circuito  
(Actual tribunal Colegiado en Materias Civil y  

Administrativa del décimo Cuarto Circuito)

revisiones fiscales 15/99, 10/2000, 17/2000 y 14/2000.

• Se interpuso revisión fiscal contra la sentencia dictada por una Sala 
del tribunal Fiscal de la Federación (actual tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa) que declaró la nulidad de esa resolución, al determinar, en 
lo que interesa, lo siguiente:

1. los auditores no tienen facultades para hacerse cargo del estudio y 
análisis de los escritos con los que el contribuyente intenta desvirtuar los 
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hechos y omisiones detectadas en las actas levantadas con motivo de una 
visita domiciliaria, pues a los visitadores sólo les compete el levantamiento de 
éstas, pero no la valoración de los documentos que se exhiban, pues como 
autoridades fiscales autorizados para ejercer facultades de comprobación 
pueden realizar actividades inherentes a dicha comprobación de acuerdo a lo 
previsto en los artículos 43, 45 y 46 del Código Fiscal de la Federación, como 
revisar la documentación contable o de cualquier sistema de almacenamien-
to de datos; requerir la exhibición de documentación relativa a la contabili-
dad, realizar la verificación de bienes y mercancías que se localicen en el 
domicilio del visitado y realizar el levantamiento de las actas correspondientes 
en donde se deben asentar los hechos u omisiones observadas por los visita-
dores, pero de esas disposiciones legales no deriva la facultad para resolver 
recursos o valorar pruebas y documentos, ya que esto lo debe hacer una auto-
ridad competente y facultada expresamente para tales efectos.

• en el oficio de revisión se expresó que los auditores sí tienen compe-
tencia para analizar y resolver inconformidades presentadas por el visitado y 
valorar pruebas y documentos exhibidos durante la visita domiciliaria, acorde 
a lo previsto en los artículos 43, 45 y 46, fracción iV, del Código Fiscal de la 
Federación, pues mientras el contribuyente pueda desvirtuar hechos u omi-
siones hasta antes del levantamiento del acta final a través de la presentación 
de documentos, libros o registros, los propios visitadores pueden analizar y 
valorarlos.

• en el periodo comprendido entre agosto a noviembre del año dos 
mil, el primer tribunal Colegiado del décimo Cuarto Circuito (actual tribunal 
Colegiado en materias Civil y administrativa del décimo Cuarto Circuito) re-
solvió las revisiones fiscales en comento declarándolas fundadas y revocan-
do las sentencias recurridas, atento a las siguientes consideraciones:

- a partir de las reformas al artículo 46 del Código Fiscal de la Federación, 
que entraron en vigor el uno de enero de mil novecientos noventa y nueve, se 
modificaron las fracciones i y iV y se adicionó la fracción Vii destacando, en 
esencia que, entre la última acta parcial y el acta final, el visitado puede con-
trovertir los hechos u omisiones detectados por los visitadores, exhibiendo 
los documentos, libros o registros correspondientes; de lo que se sigue que los 
visitadores tienen la facultad de determinar en el acta final de visita o en docu-
mento separado, las consecuencias legales de los hechos u omisiones y les 
corresponde analizar y valorar los documentos y pruebas que presente el par-
ticular, haciendo las precisiones debidamente circunstanciadas del resultado 
del análisis a efecto de que una vez concluido el procedimiento respectivo, 
sea el titular de la dependencia que los designa quien determine en definitiva 
las consecuencias legales de tales hechos u omisiones, por medio de la resolu-
ción correspondiente, y no estará obligada a realizar la determinación en los 
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mismos términos que los visitadores, pues puede hacerlo en sentido diverso 
si encuentra motivos para eso.

- Si los documentos o pruebas que el contribuyente exhibe son para 
desvirtuar irregularidades detectadas por los visitadores; luego, éstos están 
facultados para analizarlos y valorarlos, pues versan sobre los mismos hechos 
u omisiones.

- al haber determinado la Sala responsable que los visitadores carecen 
de facultades para esos aspectos, su proceder se torna ilegal, por lo que se 
impone revocar la resolución impugnada para que la Sala Fiscal emita otra en 
la que partiendo de que el artículo 46, fracciones i y iV, del Código Fiscal de la 
Federación, sí faculta a los visitadores para analizar y valorar la documenta-
ción aportada por el contribuyente, declare infundado el concepto de anulación 
relativo y se ocupe de los restantes motivos de inconformidad vertidos por la 
actora en el juicio de nulidad.

amparo directo 223/2000.

• el diecisiete de marzo del año dos mil, ********** promovió juicio de 
amparo directo reclamando de la Sala regional peninsular del tribunal Fiscal 
de la Federación (actual tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa) 
la sentencia definitiva del veintiocho de enero de ese año, que declaró la vali-
dez de esa resolución, al determinar, en lo que interesa, lo siguiente:

• los auditores tienen facultades para resolver y sancionar acerca de 
los documentos que los contribuyentes les presenten dentro del desahogo 
de la diligencia de visita domiciliaria, pues el análisis y valoración que hacen 
los visitadores de los documentos aportados por el contribuyente es una acti-
vidad inherente a la comprobación fiscal, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 43, 45 y 46 del Código Fiscal de la Federación.

• la parte quejosa expresó contra ese fallo que la Sala Fiscal indebida-
mente consideró que los auditores tienen facultades para resolver y sancio-
nar acerca de los documentos que los contribuyentes les presenten dentro 
del desahogo de la diligencia de visita domiciliaria, cuando los artículos 43, 
45 y 46 del Código Fiscal de la Federación sólo aluden a las formalidades que 
los auditores deben cumplir, pero no a las facultades de los auditores, puesto 
que incluso esos preceptos ni siquiera nombran auditores.

• el quince de noviembre del año dos mil, el tribunal Colegiado de 
Circuito negó la protección constitucional solicitada destacando que lo que 
aseveró la Sala responsable fue que no estaba en lo correcto el inconforme al 
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sostener que los auditores no tienen facultades para hacerse cargo del estu-
dio de los escritos del contribuyente, y que no podía afirmarse que no estuvieran 
facultados para resolver y valorar documentos adjuntos, pues son autoridades 
auxiliares de los administradores locales de auditoría fiscal, siendo con tal 
carácter como realizaron la revisión contable.

• añadió que además, ese tribunal de Circuito ya tenía criterio en el 
sentido de que a los visitadores les corresponde analizar y valorar los docu-
mentos, libros y registros que como pruebas ofrezca el contribuyente en una 
visita domiciliaria, como parte de su obligación de determinar las probables 
consecuencias legales de esos hechos u omisiones detectadas en el ejercicio 
de su función fiscalizadora, por lo que procedía declarar infundado el concep-
to de violación expresado en la demanda de amparo sobre el particular.

Cuarto.—de los antecedentes narrados y las decisiones de los órga-
nos colegiados de que se trata, se advierte que existe la contradicción de 
tesis, pues los tribunales Colegiados de Circuito se pronunciaron respecto 
de la misma problemática, a saber, si en una visita domiciliaria los visitadores 
están facultados para valorar las pruebas que presenta el contribuyente con 
la finalidad de desvirtuar hechos u omisiones; y, analizaron la misma dispo-
sición legal, esto es, el artículo 46 del Código Fiscal de la Federación, en vigor 
el uno de enero de mil novecientos noventa, emitiendo criterios divergentes.

en efecto, mientras el tercer tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del Segundo Circuito, sostiene que los visitadores sólo están facultados 
para levantar actas circunstanciadas donde hagan constar lo que exhiba el 
contribuyente en relación a su situación fiscal, pero no a valorar las pruebas 
que presenten para desvirtuar hechos u omisiones detectadas en una visita 
domiciliaria; el actual tribunal Colegiado en materias Civil y administrativa 
del décimo Cuarto Circuito, sostuvo lo contrario, esto es, que los visitadores 
sí están facultados para valorar los documentos y pruebas que exhiba el par-
ticular durante la práctica de la visita domiciliaria, pues es una atribución 
propia de sus facultades de comprobación.

además, ambos tribunales Colegiados de Circuito partieron del estudio 
del artículo 46 del Código Fiscal vigente a partir del uno de enero de mil novecien-
tos noventa y nueve, pero arribaron a conclusiones opuestas, sin que repre-
sente obstáculo que, por decretos publicados el veintisiete de diciembre de 
dos mil seis y el nueve de diciembre de dos mil trece, se hayan reformado dos 
porciones normativas de ese precepto legal, pues en realidad las fracciones 
analizadas por los órganos colegiados de que se trata no sufrieron cambio 
alguno, aunado a que para la problemática que ahora se analiza, las referidas 
reformas no afectan el sentido del fallo, como puede corroborarse de los textos 
correspondientes, que establecen:
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Código Fiscal de la Federación. 
Última reforma publicada en el 
diario oficial de la Federación: 9 
de diciembre de 2013

Código Fiscal de la Federación. 
Última reforma publicada en el 
diario oficial de la Federación: 31 
de diciembre de 1999

"artículo 46. la visita en el domicilio 
fiscal se desarrollará conforme a las 
siguientes reglas:

(reformada, d.o.F. 29 de diciembre 
de 1997)
"i. de toda visita en el domicilio fiscal 
se levantará acta en la que se hará 
cons tar en forma circunstanciada los 
hechos u omisiones que se hubieren 
conocido por los visitadores. los he-
chos u omisiones consignados por 
los visitadores en las actas hacen 
prueba de la existencia de tales he-
chos o de las omisiones encontra-
das, para efectos de cualquiera de 
las contribuciones a cargo del visi-
tado en el periodo revisado.

"ii. Si la visita se realiza simultánea-
mente en dos o más lugares, en cada 
uno de ellos se deberán levantar actas 
parciales, mismas que se agregarán 
al acta final que de la visita se haga, la 
cual puede ser levantada en cual-
quiera de dichos lugares. en los casos 
a que se refiere esta fracción, se re-
querirá la presencia de dos testigos 
en cada establecimiento visitado en 
donde se levante acta parcial, cum-
pliendo al respecto con lo previsto 
en la fracción ii del artículo 44 de 
este código.

(reformada, d.o.F. 15 de diciembre 
de 1995)
"iii. durante el desarrollo de la visita 
los visitadores a fin de asegurar la

"artículo 46. la visita en el domicilio 
fiscal se desarrollará conforme a las 
siguientes reglas:

(reformada, d.o.F. 29 de diciembre 
de 1997)
"i. de toda visita en el domicilio fiscal 
se levantará acta en la que se hará 
constar en forma circunstanciada los 
hechos u omisiones que se hubieren 
conocido por los visitadores. los he-
chos u omisiones consignados por 
los visitadores en las actas hacen 
prueba de la existencia de tales he-
chos o de las omisiones encontra-
das, para efectos de cualquiera de 
las contribuciones a cargo del visi-
tado en el periodo revisado.

"ii. Si la visita se realiza simultánea-
mente en dos o más lugares, en cada 
uno de ellos se deberán levantar actas 
parciales, mismas que se agregarán 
al acta final que de la visita se haga, la 
cual puede ser levantada en cual-
quiera de dichos lugares. en los casos 
a que se refiere esta fracción, se re-
querirá la presencia de dos testigos 
en cada establecimiento visitado en 
donde se levante acta parcial, cum-
pliendo al respecto con lo previsto 
en la fracción ii del artículo 44 de 
este código.

(reformada, d.o.F. 15 de diciembre 
de 1995)
"iii. durante el desarrollo de la visita 
los visitadores a fin de asegurar la 
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contabilidad, correspondencia o bie-
nes que no estén registrados en la 
contabilidad, podrán, indistintamen-
te, sellar o colocar marcas en dichos 
documentos, bienes o en muebles, 
archiveros u oficinas donde se en-
cuentren, así como dejarlos en cali-
dad de depósito al visitado o a la 
persona con quien se entienda la dili-
gencia, previo inventario que al efecto 
formulen, siempre que dicho asegu-
ramiento no impida la realización de 
las actividades del visitado. para efec-
tos de esta fracción, se considera 
que no se impide la realización de 
actividades cuando se asegure con-
tabilidad o correspondencia no rela-
cionada con las actividades del mes 
en curso y los dos anteriores. en el 
caso de que algún documento que 
se encuentre en los muebles, archi-
veros u oficinas que se sellen, sea 
necesario al visitado para realizar 
sus actividades, se le permitirá ex-
traerlo ante la presencia de los visita-
dores, quienes podrán sacar copia 
del mismo.

(reformada, d.o.F. 15 de diciembre 
de 1995)
"iV. Con las mismas formalidades a 
que se refieren las fracciones ante-
riores, se podrán levantar actas par-
ciales o complementarias en las que 
se hagan constar hechos, omisiones 
o circunstancias de carácter concre-
to, de los que se tenga conocimiento 
en el desarrollo de una visita. una vez 
levantada el acta final, no se podrán 
levantar actas complementarias sin 
que exista una nueva orden de visita.

contabilidad, correspondencia o bie-
nes que no estén registrados en la 
contabilidad, podrán, indistintamen-
te, sellar o colocar marcas en dichos 
documentos, bienes o en muebles, 
archiveros u oficinas donde se en-
cuentren, así como dejarlos en cali-
dad de depósito al visitado o a la 
persona con quien se entienda la dili-
gencia, previo inventario que al efecto 
formulen, siempre que dicho asegu-
ramiento no impida la realización de 
las actividades del visitado. para efec-
tos de esta fracción, se considera 
que no se impide la realización de 
actividades cuando se asegure con-
tabilidad o correspondencia no rela-
cionada con las actividades del mes 
en curso y los dos anteriores. en el 
caso de que algún documento que 
se encuentre en los muebles, archi-
veros u oficinas que se sellen, sea 
necesario al visitado para realizar 
sus actividades, se le permitirá ex-
traerlo ante la presencia de los visita-
dores, quienes podrán sacar copia 
del mismo.

(reformada, d.o.F. 15 de diciembre 
de 1995)
"iV. Con las mismas formalidades a 
que se refieren las fracciones ante-
riores, se podrán levantar actas par-
ciales o complementarias en las que 
se hagan constar hechos, omisiones 
o circunstancias de carácter concre-
to, de los que se tenga conocimiento 
en el desarrollo de una visita. una vez 
levantada el acta final, no se podrán 
levantar actas complementarias sin 
que exista una nueva orden de visita.
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(reformado, d.o.F. 31 de diciembre 
de 1998)
"Cuando en el desarrollo de una visi-
ta las autoridades fiscales conozcan 
hechos u omisiones que puedan en-
trañar incumplimiento de las dispo-
siciones fiscales, los consignarán en 
forma circunstanciada en actas par-
ciales. también se consignarán en 
dichas actas los hechos u omisiones 
que se conozcan de terceros. en la 
última acta parcial que al efecto se 
levante se hará mención expresa de 
tal circunstancia y entre ésta y el acta 
final, deberán transcurrir, cuando 
menos veinte días, durante los cuales 
el contribuyente podrá presentar los 
documentos, libros o registros que 
desvirtúen los hechos u omisiones, 
así como optar por corregir su situa-
ción fiscal. Cuando se trate de más 
de un ejercicio revisado o fracción de 
éste, se ampliará el plazo por quince 
días más, siempre que el contribu-
yente presente aviso dentro del plazo 
inicial de veinte días.

"Se tendrán por consentidos los he-
chos consignados en las actas a que 
se refiere el párrafo anterior, si antes 
del cierre del acta final el contribu-
yente no presenta los documentos, 
libros o registros de referencia o no 
señale el lugar en que se encuen-
tren, siempre que éste sea el domici-
lio fiscal o el lugar autorizado para 
llevar su contabilidad o no prueba 
que éstos se encuentran en poder de 
una autoridad.

(reformado, d.o.F. 31 de diciembre 
de 1998)
"Cuando en el desarrollo de una visi-
ta las autoridades fiscales conozcan 
hechos u omisiones que puedan en-
trañar incumplimiento de las dispo-
siciones fiscales, los consignarán en 
forma circunstanciada en actas par-
ciales. también se consignarán en 
dichas actas los hechos u omisiones 
que se conozcan de terceros. en la 
última acta parcial que al efecto se 
levante se hará mención expresa de 
tal circunstancia y entre ésta y el acta 
final, deberán transcurrir, cuando 
menos veinte días, durante los cuales 
el contribuyente podrá presentar los 
documentos, libros o registros que 
desvirtúen los hechos u omisiones, 
así como optar por corregir su situa-
ción fiscal. Cuando se trate de más 
de un ejercicio revisado o fracción de 
éste, se ampliará el plazo por quince 
días más, siempre que el contribu-
yente presente aviso dentro del plazo 
inicial de veinte días.

"Se tendrán por consentidos los he-
chos consignados en las actas a que 
se refiere el párrafo anterior, si antes 
del cierre del acta final el contribu-
yente no presenta los documentos, 
libros o registros de referencia o no 
señale el lugar en que se encuen-
tren, siempre que éste sea el domici-
lio fiscal o el lugar autorizado para 
llevar su contabilidad o no prueba 
que éstos se encuentran en poder de 
una autoridad.
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N. de e. en relación con la entrada en 
vigor del presente párrafo, véase tran-
sitorio primero del decreto que modi-
fica el código.
(reformado, d.o.F. 9 de diciembre 
de 2013)
"tratándose de visitas relacionadas 
con el ejercicio de las facultades a 
que se refieren los artículos 179 y 180 
de la ley del impuesto sobre la ren-
ta, deberán transcurrir cuando menos 
dos meses entre la fecha de la últi-
ma acta parcial y el acta final. este 
plazo podrá ampliarse por una sola 
vez por un plazo de un mes a solici-
tud del contribuyente.

(adicionado, d.o.F. 29 de diciembre 
de 1997)
"dentro de un plazo no mayor de 
quince días hábiles contados a partir 
de la fecha de la última acta parcial, 
exclusivamente en los casos a que 
se refiere el párrafo anterior, el con-
tribuyente podrá designar un máximo 
de dos representantes, con el fin de 
tener acceso a la información confi-
dencial proporcionada u obtenida de 
terceros independientes respecto 
de operaciones comparables que 
afecte la posición competitiva de di-
chos terceros. la designación de 
representantes deberá hacerse por 
escrito y presentarse ante la autori-
dad fiscal competente. Se tendrá por 
consentida la información confiden-
cial proporcionada u obtenida de 
terceros independientes, si el contri-
buyente omite designar, dentro del 
plazo conferido, a los citados repre-
sentantes. los contribuyentes per-
sonas físicas podrán tener acceso

"tratándose de visitas relacionadas 
con el ejercicio de las facultades a 
que se refieren los artículos 64-a y 65 
de la ley del impuesto sobre la ren-
ta, deberán transcurrir cuando menos 
tres meses entre la fecha de la últi-
ma acta parcial y el acta final. este 
plazo podrá ampliarse por una sola 
vez por un plazo de dos meses a solici-
tud del contribuyente.

(adicionado, d.o.F. 29 de diciembre 
de 1997)
"dentro de un plazo no mayor de 
quince días hábiles contados a partir 
de la fecha de la última acta parcial, 
exclusivamente en los casos a que 
se refiere el párrafo anterior, el con-
tribuyente podrá designar un máximo 
de dos representantes, con el fin de 
tener acceso a la información confi-
dencial proporcionada u obtenida de 
terceros independientes respecto 
de operaciones comparables que 
afecte la posición competitiva de di-
chos terceros. la designación de re-
presentantes deberá hacerse por 
escrito y presentarse ante la autori-
dad fiscal competente. Se tendrá por 
consentida la información confiden-
cial proporcionada u obtenida de 
terceros independientes, si el contri-
buyente omite designar, dentro del 
plazo conferido, a los citados repre-
sentantes. los contribuyentes per-
sonas físicas podrán tener acceso 
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directo a la información confidencial 
a que se refiere este párrafo.

(adicionado, d.o.F. 29 de diciembre 
de 1997)
"presentada en tiempo y forma la de-
signación de representantes por el 
contribuyente a que se refiere esta 
fracción, los representantes autori-
zados tendrán acceso a la informa-
ción confidencial proporcionada por 
terceros desde ese momento y hasta 
los cuarenta y cinco días hábiles pos-
teriores a la fecha de notificación de 
la resolución en la que se determine la 
situación fiscal del contribuyente 
que los designó. los representantes 
autorizados podrán ser sustituidos 
por única vez por el contribuyente, 
debiendo éste hacer del conocimien-
to de la autoridad fiscal la revocación 
y sustitución respectivas, en la mis-
ma fecha en que se haga la revoca-
ción y sustitución. la autoridad fiscal 
deberá levantar acta circunstanciada 
en la que haga constar la naturaleza 
y características de la información y 
documentación consultadas por él 
o por sus representantes designados, 
por cada ocasión en que esto ocurra. 
el contribuyente o sus representan-
tes no podrán sustraer o fotocopiar 
información alguna, debiéndose limi-
tar a la toma de notas y apuntes.

(reformado, d.o.F. 31 de diciembre 
de 1998)
"el contribuyente y los representantes 
designados en los términos de esta 
fracción serán responsables hasta por 
un plazo de cinco años contados a

directo a la información confidencial 
a que se refiere este párrafo.

(adicionado, d.o.F. 29 de diciembre 
de 1997)
"presentada en tiempo y forma la de-
signación de representantes por el 
contribuyente a que se refiere esta 
fracción, los representantes autori-
zados tendrán acceso a la informa-
ción confidencial proporcionada por 
terceros desde ese momento y hasta 
los cuarenta y cinco días hábiles pos-
teriores a la fecha de notificación de 
la resolución en la que se determine la 
situación fiscal del contribuyente 
que los designó. los representantes 
autorizados podrán ser sustituidos 
por única vez por el contribuyente, 
debiendo éste hacer del conocimien-
to de la autoridad fiscal la revocación 
y sustitución respectivas, en la mis-
ma fecha en que se haga la revoca-
ción y sustitución. la autoridad fiscal 
deberá levantar acta circunstanciada 
en la que haga constar la naturaleza 
y características de la información y 
documentación consultadas por él 
o por sus representantes designados, 
por cada ocasión en que esto ocurra. 
el contribuyente o sus representan-
tes no podrán sustraer o fotocopiar 
información alguna, debiéndose limi-
tar a la toma de notas y apuntes.

(reformado, d.o.F. 31 de diciembre 
de 1998)
"el contribuyente y los representantes 
designados en los términos de esta 
fracción serán responsables hasta por 
un plazo de cinco años contados a
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partir de la fecha en que se tuvo acce-
so a la información confidencial o a 
partir de la fecha de presentación 
del escrito de designación, respecti-
vamente, de la divulgación, uso perso-
nal o indebido, para cualquier 
propósito, de la información confi-
dencial a la que tuvieron acceso, por 
cualquier medio, con motivo del ejer-
cicio de las facultades de compro-
bación ejercidas por las autoridades 
fiscales. el contribuyente será respon-
sable solidario por los perjuicios que 
genere la divulgación, uso personal 
o indebido de la información, que ha-
gan los representantes a los que se 
refiere este párrafo.

(adicionado, d.o.F. 29 de diciembre 
de 1997)
"la revocación de la designación de 
representante autorizado para acce-
der a información confidencial pro-
porcionada por terceros no libera al 
representante ni al contribuyente de 
la responsabilidad solidaria en que 
puedan incurrir por la divulgación, 
uso personal o indebido, que hagan 
de dicha información confidencial.

(reformada, d.o.F. 15 de diciembre 
de 1995)
"V. Cuando resulte imposible conti-
nuar o concluir el ejercicio de las fa-
cultades de comprobación en los esta -
blecimientos del visitado, las actas en 
las que se haga constar el desarrollo 
de una visita en el domicilio fiscal 
podrán levantarse en las oficinas de 
las autoridades fiscales. en este caso 
se deberá notificar previamente esta

partir de la fecha en que se tuvo acce-
so a la información confidencial o a 
partir de la fecha de presentación 
del escrito de designación, respecti-
vamente, de la divulgación, uso perso-
nal o indebido, para cualquier 
propósito, de la información confi-
dencial a la que tuvieron acceso, por 
cualquier medio, con motivo del ejer-
cicio de las facultades de compro-
bación ejercidas por las autoridades 
fiscales. el contribuyente será respon-
sable solidario por los perjuicios que 
genere la divulgación, uso personal 
o indebido de la información, que ha-
gan los representantes a los que se 
refiere este párrafo.

(adicionado, d.o.F. 29 de diciembre 
de 1997)
"la revocación de la designación de 
representante autorizado para acce-
der a información confidencial pro-
porcionada por terceros no libera al 
representante ni al contribuyente de 
la responsabilidad solidaria en que 
puedan incurrir por la divulgación, 
uso personal o indebido, que hagan 
de dicha información confidencial.

(reformada, d.o.F. 15 de diciembre 
de 1995)
"V. Cuando resulte imposible conti-
nuar o concluir el ejercicio de las fa-
cultades de comprobación en los esta-
blecimientos del visitado, las actas en 
las que se haga constar el desarrollo 
de una visita en el domicilio fiscal 
podrán levantarse en las oficinas de 
las autoridades fiscales. en este caso 
se deberá notificar previamente esta



1494 MARZO 2015

circunstancia a la persona con quien 
se entiende la diligencia, excepto en el 
supuesto de que el visitado hubiere 
desaparecido del domicilio fiscal du-
rante el desarrollo de la visita.

"Vi. Si en el cierre del acta final de la 
visita no estuviere presente el visita-
do o su representante, se le dejará 
citatorio para que esté presente a 
una hora determinada del día si-
guiente, si no se presentare, el acta 
final se levantará ante quien estuvie-
re presente en el lugar visitado; en 
ese momento cualquiera de los visi-
tadores que haya intervenido en la 
visita, el visitado o la persona con 
quien se entiende la diligencia y los 
testigos firmarán el acta de la que se 
dejará copia al visitado. Si el visitado, 
la persona con quien se entendió la 
diligencia o los testigos no compare-
cen a firmar el acta, se niegan a fir-
marla, o el visitado o la persona con 
quien se entendió la diligencia se 
niegan a aceptar copia del acta, di-
cha circunstancia se asentará en la 
propia acta sin que esto afecte la va-
lidez y valor probatorio de la misma.

(adicionada, d.o.F. 28 de diciembre 
de 1989)
"Vii. las actas parciales se entenderá 
que forman parte integrante del acta 
final de la visita aunque no se señale 
así expresamente.

(adicionada, d.o.F. 27 de diciembre 
de 2006)
"Viii. Cuando de la revisión de las actas 
de visita y demás documentación 
vinculada a éstas, se observe que el

circunstancia a la persona con quien 
se entiende la diligencia, excepto en el 
supuesto de que el visitado hubiere 
desaparecido del domicilio fiscal du-
rante el desarrollo de la visita.

"Vi. Si en el cierre del acta final de la 
visita no estuviere presente el visita-
do o su representante, se le dejará 
citatorio para que esté presente a 
una hora determinada del día si-
guiente, si no se presentare, el acta 
final se levantará ante quien estuvie-
re presente en el lugar visitado; en 
ese momento cualquiera de los visi-
tadores que haya intervenido en la 
visita, el visitado o la persona con 
quien se entiende la diligencia y los 
testigos firmarán el acta de la que se 
dejará copia al visitado. Si el visitado, 
la persona con quien se entendió la 
diligencia o los testigos no compare-
cen a firmar el acta, se niegan a fir-
marla, o el visitado o la persona con 
quien se entendió la diligencia se 
niegan a aceptar copia del acta, di-
cha circunstancia se asentará en la 
propia acta sin que esto afecte la va-
lidez y valor probatorio de la misma.

(adicionada, d.o.F. 28 de diciembre 
de 1989)
"Vii. las actas parciales se entenderá 
que forman parte integrante del acta 
final de la visita aunque no se señale 
así expresamente.

(adicionado, d.o.F. 31 de diciembre 
de 1998)
"Concluida la visita en el domicilio 
fiscal, para iniciar otra a la misma 
persona, se requerirá nueva orden, 
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procedimiento no se ajustó a las nor-
mas aplicables, que pudieran afec-
tar la legalidad de la determinación 
del crédito fiscal, la autoridad podrá 
de oficio, por una sola vez, reponer el 
procedimiento, a partir de la viola-
ción formal cometida.

"lo señalado en la fracción anterior, 
será sin perjuicio de la responsabili-
dad en que pueda incurrir el servidor 
público que motivó la violación."

inclusive cuando las facultades de 
comprobación sean para el mismo 
ejercicio y por las mismas contribu-
ciones."

Como puede apreciarse, ambas disposiciones prevén que de toda visita 
en el domicilio fiscal se levantarán actas parciales o complementarias en las 
que se hagan constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se 
hubieren conocido por los visitadores; que una vez levantada el acta final, 
no se podrán levantar actas complementarias sin que exista una nueva orden 
de visita; que cuando en el desarrollo de una visita las autoridades fiscales 
conozcan hechos u omisiones que puedan entrañar incumplimiento de las dis-
posiciones fiscales, los consignarán en forma circunstanciada en actas par-
ciales; que también se consignarán en dichas actas los hechos u omisiones 
que se conozcan de terceros; que en la última acta parcial que al efecto se 
levante se hará mención expresa de tal circunstancia y entre ésta y el acta 
final, deberán transcurrir, cuando menos veinte días, durante los cuales el 
contribuyente podrá presentar los documentos, libros o registros que desvir-
túen los hechos u omisiones, así como optar por corregir su situación fiscal, y 
que se tendrán por consentidos los hechos consignados en las actas, si antes 
del cierre del acta final el contribuyente no presenta los documentos, libros o 
registros de referencia o no señale el lugar en que se encuentren, siempre 
que éste sea el domicilio fiscal o el lugar autorizado para llevar su contabili-
dad o no prueba que éstos se encuentran en poder de una autoridad; aspec-
tos que fueron los únicos analizados por los tribunales Colegiados de Circuito, 
cuyos criterios participan de la presente contradicción.

en esas condiciones, es indudable la existencia de la contradicción de 
tesis que se denuncia.

QuiNto.—el tópico a resolver es determinar si en la práctica de una 
visita domiciliaria, los visitadores están facultados para valorar los documen-
tos y pruebas que exhiba la contribuyente para desvirtuar hechos u omisiones 
detectadas.



1496 MARZO 2015

previo al estudio respectivo, importa enfatizar que las visitas domiciliarias 
tienen como finalidad verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales y 
derivan de una orden escrita que en lo general debe contener el señalamiento de 
la autoridad que la emite; lugar y fecha de emisión; estar fundada, motivada 
y expresar la resolución, objeto o propósito de que se trate; ostentar la firma 
del funcionario competente y, en su caso, el nombre o nombres de las perso-
nas a las que vaya dirigida o los datos suficientes que permitan su identifi-
cación; el lugar o lugares donde va a efectuarse la visita, y el nombre de la 
persona o personas que deban efectuar la visita.

por su parte, los visitados, sus representantes, o la persona con quien 
se entienda la visita en el domicilio fiscal, están obligados en términos gene-
rales, a permitir a los visitadores designados por las autoridades fiscales el 
acceso al lugar o lugares objeto de la visita; mantener a su disposición la con-
tabilidad y demás papeles que acrediten el cumplimiento de las disposiciones 
fiscales, los que podrán ser fotocopiados para que previo cotejo con sus origi-
nales se certifiquen y sean anexados a las actas finales o parciales que levan-
ten con motivo de la visita; permitir la verificación de bienes y mercancías, así 
como de los documentos, discos, cintas o cualquier otro medio procesable 
de almacenamiento de datos que tenga el contribuyente en los lugares visita-
dos, equipo de cómputo.

empero, en términos de lo previsto en el artículo 46 del Código Fiscal 
de la Federación no se establece que los visitadores tengan dentro de sus 
atribuciones, la de valorar los documentos y pruebas que el contribuyente 
exhibe en una visita domiciliaria para desvirtuar los hechos u omisiones asen-
tados en las actas parciales y antes del cierre del acta final, pese a que la 
visita domiciliaria como tal sea parte del proceso de fiscalización, en virtud de 
que únicamente están autorizados para ejercer facultades de comprobación a 
través de la revisión de documentos contables o sistemas de almacenamiento 
de datos donde conste la contabilidad del visitado; para requerir la exhibi-
ción de papeles o documentos relativos; para verificar bienes y mercancías 
localizados en el domicilio de la visita y levantar las actas donde se asienten los 
hechos u omisiones observadas, pero de ningún modo pueden valorar prue-
bas que el contribuyente exhiba durante la visita con la finalidad de desvirtuar 
irregularidades detectadas.

Se explica, en el Código Fiscal de la Federación se aprecian diversas 
funciones de los visitadores como son: dejar citatorio en el lugar donde deba 
practicarse la diligencia; asegurar bienes o mercancías cuando adviertan la 
existencia de bienes o mercancías de importación, tenencia, producción, explo-
tación, captura o transporte no manifestada a las autoridades fiscales; asegurar 
contabilidad cuando adviertan maniobras para impedir el inicio o desarrollo 
de la visita; designar testigos en caso de que no lo haga la persona con quien se 
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entienda la diligencia, haciendo constar esta situación en el acta que levanten; 
obtener copia certificada de la contabilidad del particular levantando acta 
parcial; y, terminar la visita en el domicilio del visitado o en las oficinas de las 
autoridades fiscales donde levantarán acta final (artículo 44 del Código Fiscal 
de la Federación).

asimismo, del análisis del artículo 46 del Código Fiscal de la Federación 
reproducido en el considerando precedente se aprecia que de toda visita domi-
ciliaria se levanta acta en la que consten en forma circunstanciada los hechos 
u omisiones que se hubieren conocido por los visitadores, lo que hace prueba 
de la existencia de tales hechos o de las omisiones encontradas, para efec-
tos de cualquiera de las contribuciones a cargo del visitado en el periodo 
revisado; se advierte que si la visita se realiza simultáneamente en dos o más 
lugares, en cada uno de ellos se levantan actas parciales que posteriormente 
se agregarán al acta final, supuesto en el que se requiere la presencia de dos 
testigos en cada establecimiento visitado; además, en esa disposición legal se 
establece la facultad de los visitadores de sellar o colocar marcas en documen-
tos, bienes o en muebles, archiveros u oficinas donde se encuentren, así como 
dejarlos en calidad de depósito al visitado o a la persona con quien se entienda 
la diligencia, previo inventario que al efecto formulen, con la finalidad de ase-
gurar la contabilidad, correspondencia o bienes que no estén registrados en 
la contabilidad; se prevé que los visitadores pueden levantar actas parciales 
o complementarias en las que se hagan constar hechos, omisiones o circuns-
tancias de carácter concreto, de los que se tenga conocimiento en el desarrollo 
de una visita, pues una vez levantada el acta final, no se podrán levantar actas 
complementarias, sin que exista una nueva orden de visita; se dispone que 
cuando en el desarrollo de una visita las autoridades fiscales conozcan hechos 
u omisiones que puedan entrañar incumplimiento de las disposiciones fisca-
les, los consignarán en forma circunstanciada en actas parciales; lo mismo 
sucederá cuando se consignen en dichas actas los hechos u omisiones que 
se conozcan de terceros.

en el citado precepto legal se señala también que en la última acta par
cial se destacarán dichos hechos u omisiones y entre ésta y el acta 
final, deberán transcurrir cuando menos veinte días durante los cuales 
el contribuyente puede presentar los documentos, libros o registros 
para desvirtuarlos u optar por corregir su situación fiscal; se aclara que 
cuando resulte imposible continuar o concluir el ejercicio de las facultades 
de comprobación en los establecimientos del visitado, las actas en las que se 
haga constar el desarrollo de una visita en el domicilio fiscal podrán levan-
tarse en las oficinas de las autoridades fiscales, previa notificación a la per-
sona con quien se entiende la diligencia; se establece que si en el cierre del 
acta final de la visita no estuviere presente el visitado o su representante, se 
le dejará citatorio y, en caso de no cumplir, se levantará ante quien estuviere 
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presente en el lugar visitado, supuesto en el que cualquiera de los visitadores 
que haya intervenido en la visita, el visitado o la persona con quien se entiende 
la diligencia y los testigos firmarán el acta de la que se dejará copia al visi-
tado; y, en caso de que alguien se negare a firmar, dicha circunstancia se 
asentará en la propia acta.

de lo anterior, se colige que los visitadores no tienen dentro de sus atri-
buciones valorar documentos, libros o registros que el contribuyente exhiba 
durante la visita para desvirtuar hechos u omisiones detectadas, pues única-
mente están facultados, como ya se señaló, a levantar actas circunstanciadas 
en la que hagan constar la naturaleza y características de la información y 
documentación recibida, pues se reitera, las fracciones i y iV del artículo 46 
del Código Fiscal de la Federación son claras, al establecer solamente, que de 
toda visita en el domicilio fiscal se levantará acta en la que se harán constar 
en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubieren conocido; 
que los visitadores podrán levantar actas parciales o complementarias en 
las que hagan constar hechos, omisiones o circunstancias de carácter con-
creto del visitado o de terceros, de los que se tenga conocimiento en el desa-
rrollo de una visita; que en la última acta parcial que al efecto se levante se 
hará mención expresa de tal circunstancia y, entre ésta y el acta final, el con-
tribuyente puede presentar los documentos, libros o registros que desvirtúen 
los hechos u omisiones, así como optar por corregir su situación fiscal, pero 
en ninguna porción normativa se establece que los visitadores puedan valo-
rar los, por la sencilla razón de que dentro de sus funciones sólo está hacer 
constar en actas circunstanciadas lo que tienen a la vista y revisan, pero es 
una autoridad fiscal distinta la encargada de analizar todo lo que se levanta 
en un acta circunstanciada y calificar si da lugar o no a determinar un crédito 
fiscal, en virtud de que los visitadores son sólo autoridades auxiliares de las 
administraciones locales de auditoría Fiscal.

en este sentido, no resultaría procedente considerar que los visitado-
res pueden valorar los documentos, libros o registros que exhiba el particular 
en una visita domiciliaria, pues ese proceder está sujeto a la evaluación final 
de la autoridad fiscal competente. la facultad fiscalizadora no funciona de 
este modo, ya que cada autoridad tiene sus tareas bien delimitadas y los visi-
tadores no pueden evaluar documentos y decidir la situación contable de la 
contribuyente o las consecuencias fiscales de ésta.

en otras palabras, los visitadores sólo levantan actas circunstanciadas 
donde hacen constar hechos u omisiones, pero no pueden valorar documentos 
o pruebas exhibidos durante la visita, pues no les compete determinar la 
situación fiscal del visitado pese a que lo asentado por ellos pueda derivar 
en la imposición de un crédito fiscal, dado que no son los visitadores los que 
emiten resoluciones, debido a que ni el Código Fiscal de la Federación ni el 
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reglamento interior del Servicio de administración tributaria los faculta para 
esos fines, tan es así que, el propio artículo 46 del Código Fiscal de la Fede-
ración evidencia que la tarea de los visitadores al levantar las actas de visita 
y recabar documentación está sujeta a las normas aplicables y, en caso de 
apreciar su ilegalidad, puede dar origen a la reposición del procedimiento sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pueda incurrir el servidor público que 
motivó la violación; particularidad que evidencia que a ellos no les compete 
valoración alguna, pues la revisión de los documentos, libros o papeles que 
presente el contribuyente, sólo es para hacer constar su exhibición en las actas 
circunstanciadas, pero no para emitir una calificación respecto a la situación 
fiscal del particular, pues son las administraciones locales de auditoría Fis-
cal o la administración General de auditoría Fiscal Federal las que determinan 
los impuestos y sus accesorios que resulten a cargo de los contribuyentes, 
res ponsables solidarios y demás obligados, y las que determinan los dere-
chos, contribuciones de mejoras, aprovechamientos y sus accesorios que deriven 
del ejercicio de las facultades de comprobación.

apoya esta consideración, por su contenido, la siguiente jurisprudencia:

"Novena Época
"registro: 200591 
"instancia: Segunda Sala 
"Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: iii, junio de 1996 
"materia: administrativa 
"tesis: 2a./J. 24/96 
"página: 316 

"ViSita domiCiliaria. laS reFormaS a loS artÍCuloS 46, FraC-
CióN i, Último pÁrraFo Y 54, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 
ViGeNteS a partir del uNo de eNero de mil NoVeCieNtoS NoVeNta, 
No modiFiCaroN la NaturaleZa JurÍdiCa del aCta FiNal eN la Que 
loS auditoreS determiNaN preSuNtaS CoNSeCueNCiaS leGaleS 
de loS HeCHoS u omiSioNeS Que HuBiereN CoNoCido eN el traNS-
CurSo de aQuella, Como eS la de No Ser uN aCto deFiNitiVo Que 
pueda impuGNarSe mediaNte el JuiCio de Nulidad aNte el triBu-
Nal FiSCal de la FederaCióN.—esta Segunda Sala emitió la jurispru-
dencia 16/96, en la que determinó que no constituye un acto definitivo para 
efectos de la procedencia del juicio de nulidad, el ejercicio de la facultad que 
a los visitadores otorga el artículo 46, fracciones i, iV y Vii, del Código Fiscal 
de la Federación, en vigor a partir del uno de enero de mil novecientos noventa, 
para determinar en el acta final de visita o en documento por separado, las con-
secuencias legales de los hechos u omisiones que hubieren conocido durante 
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el transcurso de la auditoría. tal criterio patentiza la naturaleza jurídica del 
acto en cuestión, que no se ve modificada por las reformas que, paralela-
mente, se efectuaron a los artículos 46, fracción i, último párrafo y 54, de la invo-
cada legislación tributaria, también vigentes desde el uno de enero de mil 
novecientos noventa, que suprimieron la expresión de que las opiniones de 
los visitadores no constituían resolución fiscal, así como la instancia de incon-
formidad en contra de la relativa actuación de los auditores. este aserto dimana 
de que la mencionada acta final de visita domiciliaria sigue siendo el acto que 
concluye la actuación de los visitadores, pero que no pone fin al procedimiento 
de fiscalización correspondiente, el que debe terminar con una resolución 
en la que la autoridad competente califique el resultado de la visita que se 
contiene en el acta final y, con base en esto, determine en su caso, la liqui-
da ción correspondiente, sin que obste que del artículo 23, fracciones i, iV 
y X, último párrafo, de la ley orgánica del tribunal Fiscal de la Federación, 
se desprenda que el juicio de nulidad procede en contra de resoluciones que 
determinan una obligación fiscal, la fijen en cantidad líquida o den las bases 
para su liquidación, o bien, que causen un agravio en materia fiscal al afec-
tado, y que en contra de ellas no proceda recurso administrativo, o cuyo 
agotamiento sea optativo, en virtud de que debe entenderse que tal dispo-
si ción se refiere a resoluciones que concluyen un procedimiento en forma 
definitiva, no a aquellas que determinan probables omisiones de obligacio-
nes tributarias, a pesar de que establezcan consecuencias legales, como en 
este último supuesto acontece con el acta final de auditoría, que está sujeta 
a una calificación de la autoridad competente, la que bien puede o no consi-
derarla para motivar la liquidación que, en su caso, proceda. es corolario de 
lo anterior, que en contra del resultado del acta final de visita de auditoría, es 
improcedente el juicio de nulidad ante el tribunal Fiscal de la Federación, 
porque dada su naturaleza presuntiva, no es un acto definitivo ni tampoco 
una resolución fiscal.

"Contradicción de tesis 39/94. entre las sustentadas por el Segundo y 
tercer tribunales Colegiados en materia administrativa del primer Circuito. 
17 de mayo de 1996. Cuatro votos. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano 
quien hizo suyo el asunto por ausencia del ministro Genaro david Góngora 
pimentel. 

"tesis de jurisprudencia 24/96. aprobada por la Segunda Sala en sesión 
privada de veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis, por unani-
midad de cinco votos de los ministros: Juan díaz romero, mariano azuela 
Güitrón, Sergio Salvador aguirre anguiano, Guillermo i. ortiz mayagoitia y 
presidente Genaro david Góngora pimentel."

recapitulando, existe la obligación de los visitadores de detallar todas 
las pruebas exhibidas y aludir a los argumentos expuestos durante la visita 
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domiciliaria que intenten desvirtuar irregularidades detectadas en las actas; 
sin embargo, eso no implica que estén facultados para valorar y hacer un 
pronunciamiento final, pues su tarea es únicamente reflejar en dichas actas 
los hechos u omisiones de los que conozcan durante la práctica de la visita, es 
decir, no les compete evaluar en el acta final ni en las parciales, las prue bas y 
documentos aportados por el contribuyente para desvirtuar hechos consig-
nados en la última acta parcial circunstanciando el resultado de esa valora-
ción, porque el artículo 46 del Código Fiscal de la Federación no les da tal 
atribución, ya que las actas son documentos donde se hacen constar hechos 
u omisiones detectadas por la autoridad inspectora durante el desarrollo de 
una visita, cuyo contenido ilustra y contribuye a la toma de la última decisión 
por parte de la autoridad facultada para determinar créditos fiscales; por 
tanto, es innegable que las actas elaboradas por los visitadores como auxiliares 
de las autoridades fiscales, pueden motivar la resolución que impone un cré-
dito fiscal, pero no constituyen la determinación de éste.

es aplicable la siguiente jurisprudencia:

"Novena Época
"registro: 184549 
"instancia: Segunda Sala 
"Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XVii, abril de 2003 
"materia: administrativa 
"tesis: 2a./J. 24/2003 
"página: 147 

"aCtaS de ViSita domiCiliaria. SoN impuGNaBleS, por reGla 
GeNeral, a traVÉS del JuiCio de amparo iNdireCto, HaSta Que Se 
produZCa la reSoluCióN FiNal eN el proCedimieNto admiNiS-
tra tiVo.—las actas de visita domiciliaria o auditoría fiscal encuadran en la 
cate goría de actos de trámite o instrumentales, ya que no ponen fin a la vía 
administrativa, sino que sólo sirven para ilustrar y aportar todos los datos 
necesarios para que recaiga una decisión final que, en su caso, se manifestará 
con el establecimiento de una liquidación o la imposición de una obligación 
(actos definitivos o resolutorios); de ahí que, por regla general, dichas actas 
no sean impugnables mediante el juicio de garantías conforme al artículo 
114, fracción ii, de la ley de amparo; sin embargo, la inimpugnabilidad de las 
mencionadas actas es una simple regla de orden y no una regla absoluta, 
pues no puede afirmarse que los actos de trámite nunca sean impugnables 
aisladamente, es decir, habrá que esperar hasta que se produzca la resolu-
ción final del procedimiento, oportunidad en la cual podrán plantearse las 
irregularidades que el visitado aprecie sobre el modo en que el procedimiento 
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se ha tramitado, así como sobre la legalidad de todos y cada uno de los actos 
que la originaron, como la falta de identificación de los visitadores, entre 
otros; además, el amparo indirecto en contra del resultado final de la visita 
fiscal domiciliaria sólo sería procedente de conformidad con el precepto indi-
cado, por violaciones cometidas en la misma resolución o durante el proce-
dimiento, si por virtud de estas últimas hubiere quedado sin defensa el que joso 
o privado de los derechos que la ley de la materia le conceda, excepto que el 
amparo sea promovido por persona extraña a la controversia, que se trate de 
amparo contra leyes o actos que tengan sobre las personas o las cosas una 
ejecución de imposible reparación, supuestos en que el amparo procederá 
desde luego; de no ser así, el juicio de garantías sería improcedente en térmi-
nos de la fracción XV del artículo 73 de la ley citada, habida cuenta de que en 
contra del resultado final de esa visita –resolución definitiva–, el particular 
afectado, en acatamiento al principio de definitividad que rige el juicio de 
garantías, tiene la carga de agotar el recurso, juicio o medio de defensa legal 
que proceda, por virtud del cual aquél pueda ser modificado, revocado o 
nulificado.

"Contradicción de tesis 39/2000-pl. entre las sustentadas por el Segundo 
tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del Séptimo Cir-
cuito y el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circui-
to. 14 de marzo de 2003. Cinco votos. ponente: Juan díaz romero. 

"tesis de jurisprudencia 24/2003. aprobada por la Segunda Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada del veintiocho de marzo de dos mil tres."

en mérito de lo hasta aquí expuesto, debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia, la tesis que sustenta la Segunda Sala, en los siguientes 
términos:

ViSita domiCiliaria. loS doCumeNtoS, liBroS o reGiStroS, 
Que Como prueBa eXHiBa el CoNtriBuYeNte para deSVirtuar irre-
GularidadeS, No puedeN Ser ValoradoS por loS ViSitadoreS, pueS 
Sólo leS Compete detallarloS Y HaCer CoNStar HeCHoS u omiSio-
NeS eN laS aCtaS CirCuNStaNCiadaS. el artículo 46 del Código Fiscal de 
la Federación no establece, como facultad de los visitadores, valorar las prue-
bas que el contribuyente ofrezca durante la práctica de una visita domiciliaria 
con la finalidad de desvirtuar irregularidades detectadas en la última acta 
parcial, pues sólo les compete hacer constar su exhibición, levantando el 
acta circunstanciada donde se asiente la existencia de los documentos apor-
tados por el contribuyente, ya que como auxiliares de las autoridades fisca-
les sólo están facultados para asentar los hechos u omisiones que observen 
durante la visita, pero dentro de sus atribuciones no se encuentra la de deter-
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minar créditos fiscales, a través de la valoración de los documentos, libros o 
registros que como prueba exhiba el particular.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a la tesis que ha quedado redactada en la parte final del 
último considerando de esta resolución.

notifíquese; remítanse testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes y la tesis jurisprudencial que se establece, a la Coor-
dinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y hágase del conocimiento 
del pleno y de la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y de los tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito la tesis juris-
prudencial que se sustenta en la presente resolución, en acatamiento a 
lo previsto en el artículo 219 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archí-
vese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros: margarita Beatriz 
luna ramos, José Fernando Franco González Salas, alberto pérez dayán 
y ministro presidente luis maría aguilar morales. el señor ministro Sergio a. 
Valls Hernández, estuvo ausente.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Con
sejo de la judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
men te como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VISItA doMICILIARIA. LoS doCuMEntoS, LIBRoS o REgIS
tRoS, QuE CoMo PRuEBA EXHIBA EL ContRIBuYEntE 
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PARA dESVIRtuAR IRREguLARIdAdES, no PuEdEn SER 
VALoRAdoS PoR LoS VISItAdoRES, PuES SÓLo LES CoM
PEtE dEtALLARLoS Y HACER ConStAR HECHoS u oMISIo
nES En LAS ACtAS CIRCunStAnCIAdAS. el artículo 46 del 
Código Fiscal de la Federación no establece, como facultad de los visi-
ta dores, valorar las pruebas que el contribuyente ofrezca durante la 
práctica de una visita domiciliaria con la finalidad de desvirtuar irregu-
laridades detectadas en la última acta parcial, pues sólo les compete 
hacer constar su exhibición, levantando el acta circunstanciada donde 
se asiente la existencia de los documentos aportados por el contribu-
yente, ya que como auxiliares de las autoridades fiscales sólo están 
facultados para asentar los hechos u omisiones que observen durante 
la visita, pero dentro de sus atribuciones no se encuentra la de deter-
minar créditos fiscales, a través de la valoración de los documentos, libros 
o registros que como prueba exhiba el particular.

2a./J. 1/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 268/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
tercero en materia administrativa del Segundo Circuito y primero del décimo Cuarto 
Circuito, actual tribunal Colegiado en materias Civil y administrativa del décimo 
Cuarto Circuito. 12 de noviembre de 2014. unanimidad de cuatro votos de los minis -
tros alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
luna ramos y luis maría aguilar morales. ausente: Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: Claudia mendoza polanco.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis XiV.1o. J/4, de rubro: "ViSita domiCiliaria. de loS doCumeNtoS, liBroS o 
reGiStroS Que Como prueBaS oFreZCa el ViSitado para deSVirtuar loS 
HeCHoS u omiSioNeS CoNSiGNadoS eN la Última aCta parCial, CorreS-
poNde aNaliZarloS Y ValorarloS a loS ViSitadoreS Como parte de Su 
oBliGaCióN de determiNar laS proBaBleS CoNSeCueNCiaS leGaleS de 
eSoS HeCHoS u omiSioNeS deteCtadoS eN el eJerCiCio de Su FuNCióN 
FiSCaliZadora.", aprobada por el primer tribunal Colegiado del décimo Cuarto 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo Xiii, enero de 2001, página 1653, y

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito, al resolver el amparo directo 217/2014.

tesis de jurisprudencia 1/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del veintiuno de enero de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

ACLARACIÓn dE SEntEnCIA dICtAdA AL RESoLVER unA Con
tRAdICCIÓn dE tESIS. PRoCEdE dE MAnERA oFICIoSA, En gE
nERAL, PARA CoRREgIR ERRoRES o dEFECtoS CoMEtIdoS 
AL dICtAR EL FALLo Y, ConSECuEntEMEntE, PARA ACLARAR LA 
tESIS QuE, En Su CASo, SE HAYA APRoBAdo.

ACLARACIÓn oFICIoSA dE SEntEnCIAS dICtAdAS AL RESoL
VER unA ContRAdICCIÓn dE tESIS. Su oBjEto ES CoRRE
gIR ERRoRES u oMISIonES En EL doCuMEnto dE SEntEnCIA 
CuAndo no ConCuERdA Con EL ACto juRÍdICo dECISoRIo 
CoRRESPondIEntE. 

aClaraCióN de SeNteNCia deriVada de la CoNtradiCCióN de 
teSiS 225/2014, SuSCitada eNtre el SeGuNdo triBuNal ColeGiado 
eN materia de traBaJo del dÉCimo SeXto CirCuito Y el primer tri-
BuNal ColeGiado del triGÉSimo CirCuito. 28 de eNero de 2015. 
uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS JuaN N. SilVa 
meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ 
luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. poNeNte: alBerto pÉreZ 
daYÁN. SeCretaria: miroSlaVa de FÁtima alCaYde eSCalaNte.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación correspondiente al día veintiocho de enero 
de dos mil quince.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—mediante resolución de fecha cinco de noviembre de 
dos mil catorce, esta Segunda Sala resolvió la contradicción de tesis entre los 
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criterios sostenidos en los recursos de queja 9/2014 y 6/2014 del índice del 
Segundo tribunal Colegiado en materia del trabajo del décimo Sexto Circuito 
y el propuesto por el primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, al 
resolver la queja 9/2012.

SeGuNdo.—mediante acuerdo tomado en sesión privada de veintiuno 
de enero del presente año, los ministros integrantes de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenaron la aclaración oficiosa de 
la ejecutoria referida.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver de oficio, la presente aclaración 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 223 a 226 del Código Federal 
de procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de amparo, con-
forme al artículo 2o. de ésta, en virtud de que en la resolución dictada por este 
órgano colegiado el cinco de noviembre de dos mil catorce, en la contra-
dicción de tesis 225/2014, se advierte un error que debe ser corregido.

SeGuNdo.—esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estable-
cido que la sentencia puede ser considerada como acto jurídico de decisión 
y como documento, que éste es la representación del acto decisorio, que el 
principio de inmutabilidad sólo es atribuible a éste y que, por tanto, en caso 
de discrepancia, el Juez debe corregir los errores del documento para que 
concuerde con la sentencia del acto jurídico. de lo anterior se infiere que por 
la importancia y trascendencia de las ejecutorias en los recursos de revi-
sión, la Corte que las dictó puede, válidamente, aclararlas de oficio y bajo su 
estricta responsabilidad.

la aclaración de sentencia es una institución procesal que tiene por 
objeto hacer comprensibles los conceptos ambiguos, rectificar los contra-
dictorios y explicar los oscuros, así como subsanar omisiones y, en general, 
corregir errores o defectos, y su empleo es de tal modo necesario que incluso 
en forma oficiosa debe prosperar.

al respecto son aplicables las siguientes tesis:

"registro: 197248 
"Novena Época 
"instancia: pleno 
"tesis: Jurisprudencia 
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"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo Vi, diciembre de 1997 
"materia común 
"tesis: p./J. 94/97 
"página: 6 

"aClaraCióN de SeNteNCiaS de amparo. Sólo proCede oFi-
CioSameNte Y reSpeCto de eJeCutoriaS.—la aclaración de sentencias 
es una institución procesal que, sin reunir las características de un recurso, 
tiene por objeto hacer comprensibles los conceptos ambiguos, rectificar 
los contradictorios y explicar los oscuros, así como subsanar omisiones y, en 
general, corregir errores o defectos, y si bien es cierto que la ley de amparo 
no la establece expresamente en el juicio de garantías, su empleo es de tal 
modo necesario que esta Suprema Corte deduce su existencia de lo estable-
cido en la Constitución y en la jurisprudencia, y sus características de las 
peculiaridades del juicio de amparo. de aquélla, se toma en consideración 
que su artículo 17 eleva a la categoría de garantía individual el derecho de 
las personas a que se les administre justicia por los tribunales en los plazos 
y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 
completa e imparcial, siendo obvio que estos atributos no se logran con sen-
tencias que, por inexistencia de la institución procesal aclaratoria, tuvieran 
que conservar palabras y concepciones oscuras, confusas o contradictorias. 
por otra parte, ya esta Suprema Corte ha establecido (tesis jurisprudencial 
490, compilación de 1995, tomo Vi, página 325) que la sentencia puede ser 
considerada como acto jurídico de decisión y como documento, que éste 
es la representación del acto decisorio, que el principio de inmutabilidad 
sólo es atribuible a éste y que, por tanto, en caso de discrepancia, el Juez 
debe corregir los errores del documento para que concuerde con la sentencia 
acto jurídico. de lo anterior se infiere que por la importancia y trascenden-
cia de las ejecutorias de amparo, el Juez o tribunal que las dictó puede, váli-
damente, aclararlas de oficio y bajo su estricta responsabilidad, máxime si el 
error material puede impedir su ejecución, pues de nada sirve al gobernado 
alcanzar un fallo que proteja sus derechos si, finalmente, por un error de 
naturaleza material, no podrá ser cumplido. Sin embargo, la aclaración sólo 
procede tratándose de sentencias ejecutorias, pues las resoluciones no defi-
nitivas son impugnables por las partes mediante los recursos que establece 
la ley de amparo.

"Contradicción de tesis 4/96. entre las sustentadas por la anterior 
tercera Sala y la actual Segunda Sala. 26 de agosto de 1997. once votos. 
ponente: olga maría del Carmen Sánchez Cordero de García Villegas. Secre-
tario: Carlos mena adame. el tribunal pleno, en su sesión privada celebrada 
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el diecisiete de noviembre en curso, aprobó, con el número 94/1997, la tesis 
jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a diecisiete de noviem-
bre de mil novecientos noventa y siete."

"registro: 200118 
"Novena Época 
"instancia: pleno 
"tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo iii, mayo de 1996 
"materia común 
"tesis: p. lXXXi/96 
"página: 43 

"aClaraCióN oFiCioSa de SeNteNCia eN materia de amparo. 
proCede eN apliCaCióN Supletoria del CódiGo Federal de proCe-
dimieNtoS CiVileS, Siempre Que No Se altere la SuStaNCia de lo 
deCidido.—las sentencias dictadas por los tribunales federales en mate-
ria de amparo pueden ser aclaradas oficiosamente por éstos, por aplicación 
supletoria y analógica del artículo 58 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, que otorga a los tribunales la facultad para subsanar las omisiones que 
noten, así como de los numerales 223 a 226 de tal ordenamiento, que regulan 
la institución de la aclaración de sentencia. la supletoriedad opera de con-
formidad con el artículo 2o. de la ley de amparo, aun cuando tal institución 
no se encuentre prevista en ésta, siempre que sea indispensable aclarar 
conceptos ambiguos, oscuros o contradictorios, subsanar alguna omisión o 
bien corregir algún error o defecto de la sentencia, sin alterar la sustancia de 
lo decidido pues dicha aclaración no contradice los principios del proceso 
de amparo; por lo contrario, es congruente con éstos y los complementa.

"aclaración de sentencia en amparo en revisión ***********. ***********. 
8 de abril de 1996. unanimidad de nueve votos. ausentes: Juventino V. Castro 
y Castro y Humberto román palacios por estar desempeñando un encargo 
extraordinario. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretaria: ma. estela Ferrer 
mac Gregor poisot. el tribunal pleno, en su sesión privada celebrada el trece 
de mayo en curso, aprobó, con el número lXXXi/1996, la tesis que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. 
méxico, distrito Federal, a trece de mayo de mil novecientos noventa y seis."

de dichos criterios deriva lo siguiente:

a) la aclaración de sentencias es una institución que tiene por objeto 
hacer comprensibles los conceptos ambiguos, rectificar los contradictorios 
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y explicar los oscuros que resulten, así como corregir errores o defectos que 
se cometan al dictar un fallo.

b) la aclaración de sentencias es aplicable en materia de amparo, a 
pesar de la inexistencia de regulación expresa en el texto de la ley de amparo, 
en virtud de que el artículo 17 constitucional consagra el derecho de los 
gobernados a que se les administre justicia de manera pronta, completa e 
imparcial; además de existir discrepancia entre la sentencia, entendida como 
acto jurídico, y la sentencia como documento, resulta necesario hacer la 
congruencia entre ambos conceptos, de manera que éstos estén identifi-
cados y entre ellos exista correspondencia.

precisado lo anterior, cabe destacar que esta Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el cinco de noviembre de 
dos mil catorce, la contradicción de tesis 225/2014, por unanimidad de cuatro 
votos, determinó en la parte final del considerando sexto lo siguiente: 

"de acuerdo con lo anterior, el criterio que con carácter de jurispru-
dencia emite esta Segunda Sala es el siguiente:

"iNStituto del FoNdo NaCioNal de la ViVieNda para loS tra-
BaJadoreS. CoNCeptoS Que iNteGraN la CaNtidad a deVolVer 
deriVado de la CoNCeSióN del amparo eN CoNtra del artÍCulo 
oCtaVo traNSitorio de la leY relatiVa, puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 6 de eNero de 1997. esta Segunda Sala 
emitió la jurisprudencia 2a./J. 93/2011 de rubro: ‘iNStituto del FoNdo 
NaCioNal de la ViVieNda para loS traBaJadoreS. eFeCtoS de la 
CoNCeSióN del amparo CoNtra aCtoS de apliCaCióN del artÍCu-
lo oCtaVo traNSitorio del deCreto por el Que Se reFormaN Y 
adiCioNaN diVerSaS diSpoSiCioNeS de la leY relatiVa, puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de eNero de 1997.’, en 
virtud de la cual se otorga la protección constitucional para el efecto de que 
el referido instituto entregue las aportaciones patronales acumuladas en la 
subcuenta de vivienda con posterioridad al 30 de junio de 1997. ahora bien, 
al haber sido la razón de la declaratoria de inconstitucionalidad del artículo al 
rubro citado, que se trasladarán al Gobierno Federal las sumas acumuladas 
en las subcuentas de vivienda 97 de los trabajadores para un objetivo distinto 
para el cual fueron creadas, sin su consentimiento; entonces, para restablecer 
en la garantía violada, es menester que se devuelvan las cantidades conteni-
das en las subcuentas de referencia como si dicha transferencia al Gobierno 
Federal no hubiera existido, es decir, comprendiendo tanto las aportaciones 
de los patrones como los rendimientos generados conforme al artículo 39 de 
la ley relativa, hasta en tanto se pongan a disposición de los trabajadores."
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el engrose de la ejecutoria que plasma la tesis transcrita, fue notifi-
cado a los órganos colegiados en contienda el día diez de diciembre de dos 
mil catorce.

No obstante, se advierte que el texto de la tesis jurisprudencial con-
tenido en el engrose referido, es inexacto y contiene algunas imprecisiones 
formales distintas a la redacción del texto de la jurisprudencia número 2a./J. 
129/2014 (10a.) que fue el aprobado por esta Segunda Sala con fecha dieci-
nueve de noviembre de dos mil catorce correspondiente a la contradicción de 
tesis de que se trata, cuya publicación se encuentra pendiente en el Sema
nario Judicial de la Federación, y es la siguiente:

"iNStituto del FoNdo NaCioNal de la ViVieNda para loS 
traBaJadoreS. CoNCeptoS Que iNteGraN la CaNtidad a deVol-
Ver, deriVada de la CoNCeSióN del amparo CoNtra el aCto de 
apliCaCióN del artÍCulo oCtaVo traNSitorio de la leY relatiVa, 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de eNero de 
1997. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió 
la jurisprudencia 2a./J. 93/2011 (*) de rubro: ‘iNStituto del FoNdo NaCio-
Nal de la ViVieNda para loS traBaJadoreS. eFeCtoS de la CoN-
CeSióN del amparo CoNtra aCtoS de apliCaCióN del artÍCulo 
oCtaVo traNSitorio del deCreto por el Que Se reFormaN Y adi-
CioNaN diVerSaS diSpoSiCioNeS de la leY relatiVa, puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de eNero de 1997.’, en la 
que se sustentó que debe otorgarse la protección constitucional para el efecto 
de que el infonavit entregue las aportaciones patronales acumuladas en la 
subcuenta de vivienda con posterioridad al 30 de junio de 1997. ahora, al haber 
sido la razón de la declaratoria de inconstitucionalidad del artículo citado, 
que se trasladaban al Gobierno Federal las sumas acumuladas en las sub-
cuentas de vivienda 97 de los trabajadores para un objetivo distinto para el cual 
fueron creadas, sin su consentimiento, entonces para restablecer el dere-
cho fundamental violado deben devolverse las cantidades contenidas en las 
subcuentas de referencia como si la transferencia al Gobierno Federal no 
hubiera existido, es decir, comprendiendo tanto las aportaciones de los pa-
trones, como los rendimientos generados conforme al artículo 39 de la ley 
del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, hasta 
en tanto se pongan a disposición de los trabajadores.

"Nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 93/2011 citada, aparece pu-
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro: 161832, 
Novena Época, tomo XXXiii, junio de 2011, página 297."
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en ese sentido, toda vez que este último es el criterio que regirá como 
jurisprudencia por contradicción de tesis, obligatoria de acuerdo con el ar-
tículo 217 de la ley de amparo, se considera necesario que por seguridad 
jurídica se modifique el texto de la tesis transcrita en la ejecutoria, por ser la 
aprobada por la Sala la que regirá para los órganos inferiores jerárquicamente.

advirtiéndose que de la comparación de ambos textos sus diferencias 
son meramente formales, sin que afecten de modo alguno la decisión toma-
da por esta Segunda Sala al resolver la contradicción de tesis 225/2014, tal 
como se desprende de las consideraciones que componen la ejecutoria que 
son, en esencia, las siguientes:

"ahora bien, como se propuso con anterioridad, la norma declarada 
inconstitucional, preveía que las cantidades que conformaban la subcuenta 
de vivienda serían transferidas al Gobierno Federal para un fin distinto, por lo 
que para regresar al estado de las cosas en que se encontraban antes de 
la violación, se debe considerar a los recursos como si no se hubieran trans-
ferido y las consecuencias que ello hubiera acarreado. esto es, continuar con 
la generación de los rendimientos en términos del artículo 39 de la ley del 
infonavit, ello con independencia de que efectivamente al haberse transfe-
rido no se hayan generado tales rendimientos, toda vez que esa consecuen-
cia no podría ser en perjuicio del trabajador.

"efectivamente, los rendimientos a los que se hace referencia seguirán 
generándose hasta que la cantidad sea puesta a disposición de la parte 
quejosa, ya que de lo contrario, se impediría alcanzar la plena restitución del 
derecho humano violado, en razón de que hasta antes del acto de aplica-
ción de la disposición transitoria declarada inconstitucional, aquellos rendimien-
tos se generaban a la luz del artículo 39 de la ley del infonavit formando parte 
de las cantidades que integran la subcuenta de vivienda 97 a favor de los 
trabajadores. 

"Sin que sea óbice a lo anterior, el hecho de que el nuevo artículo octavo 
transitorio publicado en el diario oficial de la Federación a través del decreto 
de doce de enero de dos mil doce, disponga que los trabajadores que hubie-
ren demandado la entrega de sus recursos, antes de la entrada en vigor de la 
norma, y hubieren obtenido resolución firme a su favor sin ejecutoriarse o cuyo 
juicio se encuentre en trámite y desistan, recibirán las aportaciones y sus 
rendimientos, generados hasta el momento de su traspaso al Gobierno Federal, 
en una sola exhibición.

"mandato que se reitera en el acuerdo del secretario de Hacienda y Cré-
dito público, por el que se expiden las disposiciones de carácter general para 
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la entrega de los recursos de la subcuenta de vivienda 97, a los trabajadores 
pensionados a los que se refiere el artículo octavo transitorio vigente de la 
ley del infonavit, publicado en el diario oficial de la Federación el nueve de 
julio de dos mil doce, en su disposición segunda del capítulo i, en el sentido 
de que los fondos acumulados en la subcuenta de vivienda 97, se constitui-
rán con las aportaciones efectuadas en la subcuenta de vivienda a partir del 
cuarto bimestre de mil novecientos noventa y siete, más los rendimientos 
generados, en términos del artículo 39 de la ley del instituto, hasta el momento 
de su traspaso al Gobierno Federal, de conformidad con el artículo octavo 
transi torio vigente.

"lo cual pudiera derivar en pensar, que como el instituto había traspa-
sado las cantidades al Gobierno Federal –en estricto cumplimiento a lo previsto 
en el artículo octavo transitorio, publicado en el diario oficial de la Federa-
ción el seis de enero de mil novecientos noventa y siete–, entonces durante el 
tiempo que este último las conservó no generaron rendimientos.

"Sin embargo, se considera que precisamente ante la declaratoria de 
inconstitucionalidad del artículo octavo transitorio, publicado en el diario ofi-
cial de la Federación el seis de enero de mil novecientos noventa y siete, en 
razón de que se permitía la disposición de las sumas acumuladas en las sub-
cuentas de vivienda 97 de los trabajadores sin su consentimiento, para resti-
tuir en el pleno goce del derecho humano violado, las aportaciones deben 
ser entregadas con el rendimiento respectivo hasta que se pongan a disposi-
ción del trabajador, como si hubieran continuado en la subcuenta de vivienda, 
generando los respectivos rendimientos.

"el hecho de afirmar que las aportaciones se tuvieran que devolver a los 
quejosos sin los rendimientos que no se hubieran generado en el tiempo 
durante el cual estuvieron los recursos en el Gobierno Federal, tal como lo dis-
pone el nuevo artículo transitorio y el acuerdo antes referido, sería tanto como 
aceptar que subsistieron los alcances de un dispositivo que ya ha sido decla-
rado contrario a la Constitución Federal por esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

"aunado a que ello, se dejaría al quejoso afectado en un estado diverso 
al que se encontraba antes del acto de aplicación del transitorio inconstitu-
cional y, por ende, no se alcanzaría a restituirle en el pleno goce del derecho 
humano violado.

"máxime que en todo caso los efectos de la concesión de amparo con-
tra el acto de aplicación del artículo octavo transitorio declarado inconstitu-
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cional, deben quedar a consideración de este alto tribunal quien ha fijado 
los alcances de la declaratoria de inconstitucionalidad relativa, y no a partir 
de un acuerdo o una nueva disposición transitoria.

"así, como se anticipó, al haber sido el traslado de las sumas al Go-
bierno General un acto derivado del artículo octavo transitorio declarado 
inconstitucional, entonces al proceder su devolución las cantidades deben 
entregarse como si hubieran seguido bajo la administración del infonavit y, 
por ende, se deben calcular con sus rendimientos como si se hubieran seguido 
generando en términos del artículo 39 de la ley relativa, quedando aquéllos a 
cargo de esa entidad, hasta el momento en que se pongan a disposición del 
trabajador.

"lo anterior, sin menoscabo de que, conforme a los criterios que queda-
ron plasmados en los antecedentes, el infonavit realice los trámites adminis-
trativos respectivos para efecto de entregar los rendimientos generados por 
las sumas acumuladas en la subcuenta de vivienda 97 de los trabajadores.

"Finalmente, en concordancia con los razonamientos que anteceden, 
esta Segunda Sala concluye, que no es necesaria la actualización de las canti-
dades a entregar a los trabajadores con motivo de la inconstitucionalidad del 
artículo octavo transitorio, para restituir plenamente al quejoso en el goce 
del derecho humano violado. …"

terCero.—en consecuencia, debe aclararse la parte final del con-
siderando sexto de la ejecutoria debiendo sustituirse el texto jurisprudencial 
reflejado en el engrose, por el texto aprobado por esta Sala en sesión de fecha 
diecinueve de noviembre de dos mil catorce y que será publicado con pos-
terioridad en el Semanario Judicial de la Federación. 

advirtiéndose que el cambio anterior no altera la sustancia de lo deci-
dido al resolverse la contradicción de tesis.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—Se aclara de oficio la parte final del considerando sexto de 
la sentencia dictada por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación el cinco de noviembre dos mil catorce, en la contradicción de 
tesis 225/2014, en los términos señalados en el último considerando del pre-
sente fallo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución y, en su oportunidad, 
archívese el toca. 
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Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los Ministros Juan N. Silva Meza, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y presi
dente Alberto Pérez Dayán (ponente). 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re-
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: Por resolución de 28 de enero de 2015, pronunciada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el expediente de aclaración de sentencia deri
vada de la contradicción de tesis 225/2014, se aclaró la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
129/2014 (10a.), para quedar en los términos que aparece en la página 1424 de esta 
misma publicación.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 2.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVER-
SIAS CONSTITUCIONALES Y EN ACCIONES 
DE INCONSTITUCIONALIDAD Y, EN SU CASO, 
LAS TESIS RESPECTIVAS

CEntRo dE REInSERCIÓn SoCIAL dIStRItAL uBICAdo En EL 
MunICIPIo dE CERRItoS, SAn LuIS PotoSÍ. EL ACtA dE SESIÓn 
dE CABILdo dE 16 dE EnERo dE 2014, PoR LA QuE SE HACE En
tREgA dE dICHo CEntRo AL goBIERno dEL EStAdo, ES VÁLIdA.

CEntRo dE REInSERCIÓn SoCIAL dIStRItAL uBICAdo En EL 
MunICIPIo dE CERRItoS, SAn LuIS PotoSÍ. LA oBLIgACIÓn dE 
AdMInIStRAR, dIRIgIR, oRgAnIZAR, RESguARdAR, MAntE
nER Y SoLVEntAR SuS gAStoS, no CoRRESPondE A dICHo 
MunICIPIo.

CEntRoS dE PREVEnCIÓn Y REInSERCIÓn SoCIAL En EL EStAdo 
dE SAn LuIS PotoSÍ. LA oBLIgACIÓn dE oRgAnIZARLoS, Su
PERVISARLoS Y AdMInIStRARLoS, ASÍ CoMo dE EXPEdIR LA 
noRMAtIVIdAd Y dEMÁS LInEAMIEntoS dE oRdEn IntERno 
PoR LoS QuE HABRÁn dE REgIRSE Y VIgILAR Su CuMPLIMIEnto, 
CoRRESPondE AL goBERnAdoR dE LA EntIdAd, PoR ConduC
to dE LA dIRECCIÓn gEnERAL dE PREVEnCIÓn Y REInSERCIÓn 
SoCIAL Y SuS RESPECtIVAS unIdAdES dE LA SECREtARÍA dE 
SEguRIdAd PÚBLICA dEL EStAdo.

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. CuAndo SE tRAtE dE oMI
SIonES, LA oPoRtunIdAd PARA Su IMPugnACIÓn SE ACtuA
LIZA dÍA A dÍA, MIEntRAS AQuÉLLAS SuBSIStAn. 

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. EL AnÁLISIS dE LA VALIdEZ 
dE LoS ACtoS IMPugnAdoS dEBE REALIZARSE ConFoRME A 
LAS CondICIonES juRÍdICAS IMPERAntES AL MoMEnto dE 
PRoduCIRSE EL FALLo.
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CoNtroVerSia CoNStituCioNal 23/2014. eStado de SaN luiS 
potoSÍ. 28 de eNero de 2015. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoN-
ZÁleZ SalaS. SeCretario: SalVador alVarado lópeZ. ColaBoró: 
taNia lara marroQuÍN.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al veintiocho de enero de dos 
mil quince.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda, autoridad demandada 
y acto impugnado. mediante escrito presentado el tres de marzo de dos mil 
catorce en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Fernando toranzo Fernández, en su 
carácter de Gobernador Constitucional y titular del poder ejecutivo, ambos 
del estado de San luis potosí, promovió controversia constitucional en con-
tra de la autoridad y por el acto que a continuación se indican.

Autoridad demandada

• ayuntamiento del municipio de Cerritos, San luis potosí.

Acto impugnado

• el acta de sesión de cabildo de dieciséis de enero de dos mil catorce, 
por la que se hace entrega al Gobierno del estado de San luis potosí del Centro 
de reinserción Social distrital ubicado en el municipio de Cerritos, San luis 
potosí, el cual se desconoce si fue publicado en algún medio oficial, pues 
tuvo conocimiento del acto el veinticuatro de enero de dos mil catorce.

asimismo, el actor señaló que dada la naturaleza del acto cuya invalidez 
reclamó no había terceros interesados. 

SeGuNdo.—Artículos constitucionales que se aducen violados. 
la parte actora señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 18, 
21 y 115 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

terCero.—Antecedentes. Como antecedentes del acto cuya invalidez 
demandó, el estado actor narró los siguientes hechos:
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1. el dieciséis de enero de dos mil catorce, los integrantes del Cabildo 
del municipio de Cerritos en el estado de San luis potosí, celebraron se-
sión ordinaria bajo el acta número cuarenta y nueve, en la que se resolvió 
lo siguiente:

a) entregar al Gobierno del estado el Centro de reinserción Social dis-
trital ubicado en la municipio de Cerritos, San luis potosí, para que se encargue 
de administrar, dirigir, organizar resguardar, mantener y de solventar todos los 
gastos que éste origine. 

para su cumplimiento se establece un plazo máximo de noventa días 
naturales, contados a partir de que se le notifique el acta al Gobierno del estado, 
por medio de la Secretaría de Seguridad pública y de la dirección General de 
prevención y reinserción Social. 

b) la integración de una comisión de entrega, formada por el secreta-
rio del ayuntamiento, la síndica municipal y el director de seguridad pública 
y tránsito municipal, para que se encarguen de sostener comunicación con 
el Gobierno del estado y definir los detalles sobre la entrega y recepción de 
las instalaciones.

c) la reubicación de las instalaciones del centro de reinserción social 
distrital en otro sitio, para lo cual el Gobierno del estado deberá dar cum-
plimiento al decreto 348 del Congreso del estado de San luis potosí, publicado 
el veintiocho de septiembre de dos mil trece en el periódico oficial del esta-
do, mediante el cual se autorizó al ayuntamiento de Cerritos, la donación de un 
terreno a favor de la Secretaría de Seguridad pública del Gobierno del estado, 
destinado para la construcción y funcionamiento de un centro de seguridad 
y justicia.

d) en cumplimiento con la obligación consagrada en el artículo 21, 
párrafo cuarto, constitucional, el municipio señaló que continuaría haciéndose 
cargo de los separos o cárcel preventiva municipal, encargada de la custodia 
de aquellas personas detenidas por cometer una falta administrativa, instala-
ción considerada como centro de arresto preventivo, no como reclusorio ni 
penitenciaria.

e) en cumplimiento del artículo 21, párrafo primero, constitucional, el 
municipio señaló que mediante la dirección de Seguridad pública y trán-
sito municipal continuaría coadyuvando y coordinándose con el ministerio 
público, así como con las instituciones policiales de los tres órdenes de gobier-
no, en la investigación de los delitos y el cumplimiento de los objetivos que exige 
el Sistema Nacional de Seguridad pública.
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2. el veinticuatro de enero de dos mil catorce, se recibió en la Secretaría 
de Seguridad pública del estado de San luis potosí, el oficio 568/2014, signado 
por el presidente municipal y el secretario del ayuntamiento, ambos, del muni-
cipio de Cerritos, San luis potosí, mediante el cual hicieron del conocimiento 
el acta de sesión de dieciséis de enero de dos mil catorce, por el que se hace 
entrega al Gobierno del estado del Centro de reinserción Social distrital de 
Cerritos.

Cuarto.—Conceptos de invalidez. los conceptos de invalidez que 
hace valer el estado actor, en síntesis, son los siguientes:

Primer concepto de invalidez

1. Que el acta de dieciséis de enero de dos mil catorce, por el que el 
municipio demandado pretende hacer entrega del centro de readaptación 
social es inconstitucional, al dejar de observar el contenido del artículo 14 de 
la ley del Sistema penitenciario, que establece la obligación de los munici-
pios de tener y mantener un centro distrital para personas procesadas por 
delitos de orden común.

aunado a lo anterior, el municipio de Cerritos es cabecera del distrito 
Judicial doce, por lo que tiene la obligación de contar con un centro distrital 
en términos de lo dispuesto por los artículos 14 de la ley del Sistema peniten-
ciario y 49, fracción iX, de la ley orgánica del poder Judicial del estado de 
San luis potosí.

por lo anterior, la determinación del municipio demandado de entregar 
el centro de reinserción social distrital y de no asumir su competencia para 
hacerse cargo, se traduce en una invasión a la esfera jurídica del Gobierno 
del estado de San luis potosí.

2. por otra parte, manifiesta que el acto impugnado contraviene lo dis-
puesto por el artículo 115 constitucional, ya que impone la obligación de los 
municipios de hacerse cargo de las funciones y servicios de seguridad pública, 
entre ellas lo relacionado a los centros distritales y la prisión preventiva, que 
aunque no se mencionan expresamente, lo cierto es que se debe atender a lo 
dispuesto por las demás leyes en la materia, es decir, la ley del Sistema peni-
tenciario de San luis potosí.

Segundo concepto de invalidez

1. Que a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 21 de la 
Constitución, que establece que la seguridad pública es una función a cargo 
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de los tres órganos de gobierno, que comprende la prevención de los delitos, 
la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como las sanciones 
de las infracciones administrativas, el estado de San luis potosí publicó la 
ley del Sistema de Seguridad pública.

Que de acuerdo a la ley del Sistema de Seguridad pública del estado 
de San luis potosí, los ayuntamientos son autoridades municipales en mate-
ria de seguridad social, por lo que corresponde a éstos la obligación de ser res-
ponsables de la prisión preventiva, la cual tiene estrecha relación con el sistema 
penitenciario.

2. además, es incorrecto lo que argumenta el municipio demandado, 
al considerar que únicamente le corresponde conocer de lo relacionado con la 
policía preventiva municipal y tránsito, así como la aplicación de sanciones por 
faltas administrativas, pues al tener bajo su cargo la cárcel distrital, es evi-
dente que le corresponde velar por el cumplimiento de la prisión preventiva.

tercer concepto de invalidez

1. Que del año dos mil doce al dos mil catorce, el ayuntamiento de 
Cerritos ha presupuestado y destinado erario para el sostenimiento y funcio-
namiento de la cárcel distrital, así como para el sueldo de los puestos de al-
caide y custodios, quienes se encargan de la seguridad de los centros de 
reclusión distrital.

por lo anterior, el estado actor alega falta de certeza en la forma de 
ejercer el presupuesto aprobado por el Congreso del estado de San luis 
potosí, ya que por una parte, el municipio demandado ha destinado parte del 
presupuesto al centro de reinserción social distrital, pero por otra, pretende 
entregarlo.

Cuarto concepto de invalidez

1. el estado de San luis potosí señala que conforme al artículo 115 
constitucional, los ayuntamientos tienen la obligación de regirse por las leyes 
estatales y reglamentos en materia de seguridad pública, sin que ello quiera 
decir que no puedan reglamentar las actividades propias de la función pú-
blica de dichos entes.

en este sentido, al no estar regulado el sistema penitenciario en los 
reglamentos municipales, el municipio demandado se debió ceñir a lo dis-
puesto por la ley del Sistema penitenciario de San luis potosí y velar por la 
cárcel distrital.
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además, al dejar de observar lo dispuesto por la ley del Sistema peni-
tenciario, el municipio dejó de aplicar una norma de carácter estatal y de 
observancia general para cada uno de los cincuenta y ocho municipios que 
integran el estado de San luis potosí.

2. manifiesta que del contenido de los artículos 114, 144, 145, 146, 147 
y 148 de la Constitución de San luis potosí, se desprende que para que el 
Gobierno del estado asuma la función u otorgue algún servicio que origina-
riamente le corresponde al municipio, el Congreso del estado podrá ejercer 
dicha función previa solicitud del ayuntamiento de las dos terceras partes de 
sus integrantes, pero sólo por causas excepcionales.

aunado a lo anterior, se debe considerar que el municipio de Cerritos 
jamás solicitó que se instaurara dicho procedimiento.

Quinto concepto de invalidez

1. Finalmente, el estado actor señala que el municipio de Cerritos nunca 
solicitó al Congreso del estado de San luis potosí que analizara si era correcta 
la determinación de tener a su cargo la cárcel distrital.

QuiNto.—Admisión y trámite. por acuerdo de cinco de marzo de 
dos mil catorce, el ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ordenó formar y registrar esta controversia constitucional bajo el expe-
diente 23/2014. 

mediante diverso acuerdo de cinco del mes y año mencionados, se ad-
mitió a trámite la demanda de controversia constitucional, se tuvo como deman-
dado al municipio de Cerritos, estado de San luis potosí, se ordenó emplazarlo 
a juicio para que presentara su contestación dentro del plazo de treinta días 
hábiles y se corrió traslado al procurador general de la república para que 
antes de la celebración de la audiencia de ley manifestara lo correspondiente 
a su representación.

asimismo, se ordenó formar el incidente de suspensión respectivo, en 
el que se concedió la medida cautelar para el efecto de que las cosas se man-
tuvieran en el estado en el que se encuentran, respecto de la administración 
del Centro de reinserción Social distrital de Cerritos, es decir, para que el 
municipio de Cerritos, estado de San luis potosí, continuara realizando las 
funciones administrativas en los términos que actualmente lo hace.

SeXto.—Contestación de la demanda. el municipio de Cerritos mani-
festó lo siguiente:
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1. es infundado lo alegado por el actor, en cuanto a la obligación de los 
estados y municipios de atender y respetar la organización del sistema peni-
tenciario, pues, en términos del artículo 18 de la Constitución Federal, se ha 
dispuesto que le corresponde únicamente a la Federación, los estados y los 
municipios.

en este sentido, el artículo 4 de la ley del Sistema penitenciario de San 
luis potosí establece que los centros de reinserción social distritales son de-
pendientes del ejecutivo del estado.

de los artículos 6 y 8 de la citada ley se advierte que le corresponde a 
la dirección general, como unidad administrativa del Gobierno del estado, asu-
mir la dirección y organización del sistema penitenciario.

dentro de las facultades y atribuciones de esa dirección general se 
encuentran la planificación, organización, dirección y vigilancia del sistema 
penitenciario, lo que incluye la organización, supervisión, tratamiento de inter-
nos, carrera penitenciaria, seguridad y custodia de los centros de reinserción 
distritales.

el artículo 22, fracción i, inciso e), dispone que los cuerpos de seguri-
dad y custodia de los centros distritales de reclusión pertenecen al ámbito 
estatal, es decir, al Gobierno del estado de San luis potosí.

del contexto constitucional y legal vigente en el estado de San luis 
potosí se advierte que no existe disposición legal que imponga a los munici-
pios el deber de hacerse cargo del sistema penitenciario, pues únicamente 
hace referencia a deberes relativos a la seguridad pública en términos del 
artículo 21 constitucional.

los artículos 21 de la Constitución Federal, 17 y 18 de la ley del Sistema 
penitenciario, establecen la competencia y atribuciones de los municipios, 
las cuales están relacionadas con la expedición de bandos de policía y gobierno, 
circulares, reglamentos y demás disposiciones administrativas de observancia 
general en materia de seguridad pública.

el artículo 14 de la ley del Sistema penitenciario de San luis potosí 
establece que, los centros distritales son de carácter municipal; sin embargo, se 
refiere única y exclusivamente a la ubicación física y geográfica de los centros.

el municipio de Cerritos al ser cabecera municipal del distrito Judicial iX 
del estado de San luis potosí, cuenta con un centro de reinserción social; sin 
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embargo, el hecho de que se encuentre ubicado en la demarcación territorial 
del municipio no significa que el mismo tenga que administrar, dirigir, orga-
nizar, resguardar, mantener y solventar los gastos que éste origina, pues éstas 
son obligaciones que competen al Gobierno del estado.

Conforme a lo anterior, si bien en el acta de sesión de cabildo se acordó la 
entrega del Centro de reinserción Social distrital al Gobierno del estado para 
que se encargue de administrar, dirigir, organizar, resguardar, mantener y sol-
ventar los gastos que éste origina, en ningún momento se establece que sea 
retirada la cárcel del municipio pues al ser cabecera debe contar con uno.

en el acuerdo combatido, se solicitó al gobierno de la entidad que diera 
seguimiento y cumplimiento del decreto 384 del Congreso del estado de San 
luis potosí, mediante el cual se autorizó al municipio de Cerritos la donación 
de un terreno a favor de la Secretaría de Seguridad pública del Gobierno del 
estado, para que en ese lugar sea construido un nuevo centro distrital.

lo anterior, porque la cárcel distrital se encuentra ubicada en parte de 
las instalaciones del palacio municipal de Cerritos, lo que es un peligro para la 
sociedad.

el municipio demandado señala que el centro de reinserción ubicado 
en el municipio de Cerritos, San luis potosí, al ser parte del sistema peniten-
ciario le corresponde al Gobierno estatal la dirección, mantenimiento y custo-
dia, por lo que no existe invasión a la esfera jurídica del estado actor.

2. de octubre del dos mil doce a diciembre de dos mil trece, el Gobierno 
del estado de San luis potosí destinó como presupuesto para el adecuado desa-
rrollo y funcionamiento del centro $278,820.00 (doscientos setenta y ocho mil 
ochocientos veinte pesos 00/100 moneda Nacional); sin embargo, el municipio 
ha erogado $1,085,000.00 (un millón ochenta y cinco mil pesos 00/100 moneda 
Nacional), para solventar los gastos de alimentos, medicamentos, servicios 
de agua, electricidad, gas, mantenimiento, sueldos de los custodios, secreta-
rias, alcaides, entre otros.

3. Que en ningún momento ha desatendido el contenido de los artícu-
los 114 y 115 constitucionales, pues de ellos se advierte que el Gobierno del 
estado de San luis potosí es el encargado de solventar los gastos del centro 
distrital.

4. Que son infundados los argumentos del estado actor, pues el munici-
pio de Cerritos tiene la facultad de modificar el presupuesto anual de egresos.
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5. Que contrario a lo que aduce el Gobierno del estado de San luis 
potosí, del oficio 381/04/2014 de once de abril de dos mil catorce, se demues-
tra que de octubre de dos mil doce a diciembre de dos mil trece han habido 
ochenta y un sentenciados en el Centro de reinserción distrital de Cerritos, 
San luis potosí.

SÉptimo.—Reconvención. en el mismo oficio de contestación de de-
manda, el demandado reconvino al actor, por lo que en acuerdo de veintiuno 
de abril de dos mil catorce, el ministro instructor, además de tener por con-
testada la demanda, admitió la reconvención hecha valer por el municipio de 
Cerritos y reconoció el carácter de demandado al estado de San luis potosí, 
al que ordenó emplazar para que emitiera su contestación.

oCtaVo.—Autoridad y acto reclamado. en la reconvención formula-
da por el municipio de Cerritos, San luis potosí, se reclamó la invalidez del 
siguiente acto:

"la omisión del Gobierno del estado libre y Soberano de San luis potosí, 
de hacerse cargo de las obligaciones de administrar, dirigir, organizar, res-
guardar, mantener y solventar los gastos del Centro de reinserción distrital 
ubicado en el municipio de Cerritos, San luis potosí, así como de nombrar 
al personal de dicho Centro de reinserción, situación que ha obligado al muni-
cipio que represento a erogar recursos para sufragar tales gastos, siendo que 
tales atribuciones le corresponden al Gobierno del estado, en virtud de que cons-
titucional y legalmente, éste el (sic) único ente responsable de la dirección y 
organización del Sistema penitenciario en el estado de San luis potosí, a tra-
vés de la dirección General de prevención y reinserción Social."

NoVeNo.—Artículos constitucionales que se aducen violados. la 
parte demandada-reconveniente consideró violados en su perjuicio los artícu-
los 18, 21 y 115 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
114 de la Constitución política del estado libre y Soberano de San luis potosí; 
1, 2, 3 y 39, apartado b), de la ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
pública; 4, fracciones i, V, Vi y X; 6, 8, fracciones i, ii, iii y XV; 10, 11, 12, 14, 20 
y 23 de la ley del Sistema penitenciario del estado de San luis potosí; y los 
diversos 2, 3, 7, 8, 12, 17, 18, 20, 21, 22 y  90 de la ley de Seguridad pública del 
estado de San luis potosí.

dÉCimo.—Antecedentes. los antecedentes narrados en la reconven-
ción son los siguientes:
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1. el municipio de Cerritos, San luis potosí, es cabecera del distrito Judi-
cial Xi de esa entidad federativa; por tanto, cuenta con un centro de reinserción 
social distrital ubicado dentro de la demarcación territorial del mencionado 
municipio.

Voluntariamente, por costumbre o por sumisión el municipio siempre 
se ha hecho cargo de las labores consistentes en administrar, dirigir, organizar, 
resguardar, mantener y solventar los gastos del Centro de reinserción Social 
distrital de Cerritos.

de octubre del dos mil doce a diciembre de dos mil trece, el Gobierno del 
estado de San luis potosí destinó como presupuesto para el adecuado desa-
rrollo y funcionamiento del centro $278,820.00 (doscientos setenta y ocho mil 
ochocientos veinte pesos 00/100 moneda Nacional); sin embargo, el munici-
pio ha erogado $1,085,000.00 (un millón ochenta y cinco mil pesos 00/100 
moneda Nacional), lo que se traduce en una situación financiera precaria, 
motivo por el cual se han dejado de atender diversos servicios públicos.

2. de octubre de dos mil doce a abril de dos mil catorce, el municipio 
de Cerritos recibió diversas solicitudes en las que se pide mejorar las defi-
ciencias en las obras, infraestructuras, servicios, vivienda, alimentación y salud; 
sin embargo, no se han atendido debido a la precaria situación financiera del 
municipio y la excesiva manutención del centro.

por lo anterior, en el acta cuarenta y nueve de la sesión ordinaria de 
Cabildo del ayuntamiento de Cerritos, San luis potosí, se determinó entregar 
al Gobierno del estado de San luis potosí el Centro de reinserción Social 
distrital ubicado en el municipio de Cerritos, para que en lo sucesivo se en-
cargue de administrar, dirigir, organizar, resguardar, mantener y solventar los 
gastos que el centro origine.

para su cumplimiento, se otorgó un plazo máximo de noventa días natu-
rales, contados a partir de la notificación del acuerdo, lo cual sucedió el vein-
ticuatro de enero de dos mil catorce por medio del oficio 568/2014.

3. Fernando toranzo Fernández, Gobernador Constitucional del estado 
de San luis potosí, promovió controversia constitucional en contra del ayun-
tamiento de Cerritos, San luis potosí, en la que demandó el acta de sesión 
antes referida. 

dÉCimo primero.—Conceptos de invalidez. en la demandada-re-
conveniente se expresaron los conceptos de invalidez siguientes:
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Único concepto de invalidez

1. de la interpretación armónica y sistemática del marco normativo del 
sistema penitenciario en nuestro país y en el estado de San luis potosí, se 
establece que la obligación de administrar, dirigir, organizar, resguardar, 
mantener y solventar los gastos del Centro de reinserción Social de Cerritos, 
San luis potosí, es del Gobierno de esa entidad federativa.

lo anterior, porque la Constitución establece las bases para la organi-
zación del sistema penitenciario, así como la función que tienen la Federación, 
los estados y los municipios en materia de seguridad pública.

2. del artículo 4 de la ley del Sistema penitenciario se advierte que los 
Centros de reinserción Social distritales son dependientes del ejecutivo 
estatal, por lo que corresponde a la dirección general, como unidad adminis-
trativa del Gobierno del estado, asumir la dirección y organización del siste-
ma penitenciario.

además, le corresponde a la dirección general, por conducto de sus 
unidades, determinar los tratamientos que deben seguir los internos, así como 
desarrollar y vigilar la carrera penitenciaria mediante la selección, especiali-
zación, estabilidad y disciplina del personal.

el artículo 22, fracción i, inciso e), de la ley del Sistema de Seguridad 
pública dispone que los cuerpos de seguridad y custodia de los centros dis-
tritales de reclusión, pertenecen al ámbito estatal, es decir, al Gobierno del 
estado de San luis potosí.

3. a partir del contexto constitucional y legal vigente en el estado de San 
luis potosí, es posible establecer que no existe disposición legal que imponga 
a los municipios el deber de hacerse cargo de sistema penitenciario, pues 
únicamente hace referencia a deberes relativos a la seguridad pública, en 
términos del artículo 21 constitucional.

las atribuciones de los municipios en materia de seguridad pública 
están relacionadas con la expedición de bandos de policía y gobierno, circu-
lares, reglamentos y demás disposiciones de carácter administrativo.

el Gobierno del estado de San luis potosí es el responsable de la direc-
ción y organización del sistema penitenciario, así como de la seguridad y 
custodia de los centros de reinserción distrital.
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4. Que por lo expuesto anteriormente, considera que es fundada y pro-
cedente la demanda reconvencional que promueve en contra del Gobierno 
del estado de San luis potosí, además, menciona que es aplicable a este 
asunto la controversia constitucional 93/2009, pues es un precedente que 
aborda el mismo tema.

dÉCimo SeGuNdo.—Contestación de la reconvención. el Gobierno 
del estado de San luis potosí contestó a los argumentos planteados en la 
reconvención, en los que manifestó en síntesis lo siguiente:

1. el acto cuya invalidez se reclama es infundado al ser inexistente y 
falso, ya que el Gobierno del estado de San luis potosí, por medio de la direc-
ción de prevención y reinserción Social, tiene las funciones y atribuciones 
que establece el artículo 8 de la ley del Sistema penitenciario, dentro de las 
cuales no se contempla la obligación de administrar, dirigir, organizar, resguar-
dar, mantener y solventar los gastos del Centro de reinserción distrital ubicado 
en el municipio de Cerritos, San luis potosí.

en consecuencia, sólo le corresponde asumir la dirección y organización 
del sistema penitenciario, ello bajo el esquema que ordena la ley del Sistema 
penitenciario del estado de San luis potosí.

Señala que al no existir porción normativa que obligue u ordene al 
poder ejecutivo del estado de San luis potosí a hacerse cargo de las supues-
tas omisiones que reclama el municipio, se debe sobreseer la reconvención 
planteada de conformidad con lo dispuesto por el artículo 20, fracción ii, de 
la ley reglamentaria de la materia.

además, las pruebas ofrecidas por el municipio de Cerritos, vía recon-
vención, no se advierte documento alguno que acredite la supuesta omisión.

al ser inexistente el acto impugnado, se acredita que ninguno de los 
preceptos legales señalados por el municipio demandado fueron transgre- 
didos.

2. menciona que conforme al artículo 11 de la ley del Sistema peniten-
ciario, el poder ejecutivo del estado de San luis potosí ha destinado el presu-
puesto necesario para los centros, entre ellos, el del municipio de Cerritos.

es cierto que el Gobierno estatal ha destinado al Centro de reclusión 
distrital de Cerritos $278,820.00 (doscientos setenta y ocho mil ochocientos 
veinte pesos 00/100 m.N.), para su debido funcionamiento; sin embargo, el 
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municipio ha erogado dicha cantidad para solventar los gastos de alimentos, 
medicamentos, servicios de agua, gas, electricidad, mantenimiento y rehabi-
litación de las instalaciones, sueldos, entre otros, lo que se traduce en una 
obligación propia del funcionamiento del municipio y no del Gobierno del 
estado de San luis potosí.

Señala que la obligación de sostener el centro de reinserción es del 
municipio, pues el artículo 9 de la ley orgánica del municipio libre y del esta-
do de San luis potosí, establece la obligación de contar con una cárcel cuando 
el municipio tenga más de veinte mil habitantes, esto en concordancia con el 
artículo 14 de la ley del Sistema penitenciario, que establece que la adminis-
tración y sostenimiento de los centros distritales estarán a cargo de los muni-
cipios que sean cabecera distrital.

3. la interpretación que se realiza de los artículos 4 y 10 de la ley del 
Sistema penitenciario es errónea, pues ésta no puede hacerse con base en la 
propia legislación, sino debe efectuarse en armonía con otras disposiciones.

de la interpretación armónica de los artículos 9 de la ley orgánica del 
municipio libre del estado de San luis potosí, 4, 10 y 14 de la ley del Sistema 
penitenciario, se concluye, que los municipios que son cabecera distrital 
deben tener un centro de reinserción social distrital, el cual es de carácter 
municipal.

4. en el caso no es aplicable la controversia constitucional 93/2009, 
pues en aquel asunto, el municipio actor se hacía cargo de un establecimiento 
penitenciario estatal, cuya organización, supervisión y administración correspon-
día al ejecutivo local, circunstancia que en el caso no acontece.

5. las pruebas ofrecidas adolecen a las formalidades para su debido 
perfeccionamiento.

dÉCimo terCero.—opinión de la Procuraduría general de la 
República. el procurador general de la república no realizó manifestación 
alguna respecto de esta controversia constitucional.

dÉCimo Cuarto.—Cierre de instrucción. Sustanciado el proce-
dimiento en esta controversia constitucional, se celebró la audiencia prevista 
en el artículo 29 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en la que, 
en términos del artículo 34 del mismo ordenamiento legal, se hizo relación de 
los autos, se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, se asentó 
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constancia de que las partes no presentaron alegatos y se puso el expediente 
en estado de resolución. 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de esta controversia 
constitucional.1 

SeGuNdo.—Precisión de los actos impugnados. previamente a 
analizar los aspectos procesales de oportunidad y legitimación, es necesario 
fijar de manera precisa los actos cuya invalidez demanda el municipio actor, 
de acuerdo con la jurisprudencia p./J. 98/2009, sustentada por el pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CoNtroVerSiaS CoNS-
tituCioNaleS. reGlaS a laS Que deBe ateNder la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN para la FiJaCióN de la Norma GeNeral o 
aCto CuYa iNValideZ Se demaNda eN el diCtado de la SeNteNCia."2

Conforme a la citada jurisprudencia, para fijar los actos o normas im-
pugnadas en una controversia constitucional, este alto tribunal debe armoni-

1 Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, fracción i, inciso i), de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 10, fracción i, y 11, fracción V, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; en relación con el punto segundo, fracción i, y tercero del acuerdo 
General plenario Número 5/2013, pues se plantea una controversia constitucional entre el Gobier no 
del estado de San luis potosí y uno de sus municipios, además de que resulta innecesaria la inter-
vención del pleno de este alto tribunal, dado que no se impugna una norma de carácter general.
2 el texto de la jurisprudencia dice lo siguiente: "el artículo 41, fracción i, de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
establece que las sentencias deberán contener la fijación breve y precisa de las normas gene-
rales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas conducentes 
a tenerlos o no por demostrados; asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha soste-
nido que para lograr tal fijación debe acudirse a la lectura íntegra de la demanda, apreciación que 
deberá realizar sin atender a los calificativos que en su enunciación se hagan sobre su constitu-
cionalidad o inconstitucionalidad en virtud de que tales aspectos son materia de los conceptos 
de invalidez. Sin embargo, en algunos casos ello resulta insuficiente y ante tal situación deben 
armonizarse, además, los datos que sobre los reclamos emanen del escrito inicial, interpretán-
dolos en un sentido congruente con todos sus elementos e incluso con la totalidad de la informa-
ción del expediente del juicio, de una manera tal que la fijación de las normas o actos en la 
resolución sea razonable y apegada a la litis del juicio constitucional, para lo cual debe atenderse 
preferentemente a la intención del promovente y descartando manifestaciones o imprecisiones 
que generen oscuridad o confusión. esto es, el tribunal Constitucional deberá atender a lo que quiso 
decir la parte promovente de la controversia y no a lo que ésta dijo en apariencia, pues sólo de 
este modo podrá lograrse congruencia entre lo pretendido y lo resuelto.". Jurisprudencia publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio de dos mil 
nueve, página 1536. registro digital: 166985.
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zar los datos de la demanda con la totalidad de la información que se advierta 
de las constancias de autos, de manera que se precise la intención del pro-
movente y se resuelva la litis constitucional efectivamente planteada.

del análisis integral de las constancias que obran en el expediente, se 
aprecia que los actos cuya invalidez se demandan son los siguientes:

demanda principal

del estado de San luis potosí

• el acta de sesión de cabildo de dieciséis de enero de dos mil catorce, 
por la que se hace entrega al Gobierno del estado de San luis potosí del Cen-
tro de reinserción Social distrital de Cerritos en San luis potosí.

Reconvención

del municipio de Cerritos, San luis potosí

• la omisión del Gobierno del estado libre y Soberano de San luis 
potosí de hacerse cargo de las obligaciones de administrar, dirigir, organizar, 
resguardar, mantener y solventar los gastos del Centro de reinserción distri-
tal ubicado en el municipio de Cerritos, San luis potosí, así como de nombrar 
al personal de dicho centro de reinserción. 

terCero.—oportunidad de la demanda principal. procede anali-
zar si la demanda de controversia constitucional fue promovida oportuna-
mente, por ser una cuestión de orden público y estudio preferente.

el artículo 21 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artícu-
lo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos3 establece 

3 el artículo dispone:
"artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la 
ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en 
que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor 
de los mismos;
"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma 
que dé lugar a la controversia, y
"iii. tratándose de los conflictos de límites distintos de los previstos en el artículo 73, fracción iV, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, de sesenta días contados a partir de 
la entrada en vigor de la norma general o de la realización del acto que los origine."
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dos supuestos para el cómputo del plazo para la interposición de la demanda, 
en los siguientes términos:

a) para el caso de actos: treinta días contados a partir del día siguiente 
al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la 
resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento 
de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de ellos.

b) para el caso de normas generales: treinta días contados a partir del 
día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se 
produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la contro- 
versia.

el estado actor impugna el acta de sesión de cabildo de dieciséis de 
enero de dos mil catorce, por la que se hace entrega al Gobierno del estado 
de San luis potosí del Centro de reinserción Social distrital de Cerritos en 
San luis potosí.

al impugnarse actos concretos y no normas generales, en el caso debe 
estarse al supuesto de treinta días contados a partir del día siguiente al en 
que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la reso-
lución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento de 
ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de ellos.

ahora, de las constancias de autos se advierte que mediante oficio 
568/2014,4 signado por la presidenta municipal y el secretario del ayuntamien-
to, ambos del municipio de Cerritos, San luis potosí, se remitió copia certifi-
cada del acta de sesión de cabildo de dieciséis de enero de dos mil catorce, 
en el cual obra sello de recepción de la Secretaría de Seguridad pública del 
estado de San luis potosí de veinticuatro de enero de dos mil catorce.

en consecuencia, para efectos de determinar la oportunidad de la 
demanda en relación con los actos de referencia, deberá estarse a la fecha del 
sello de recepción, esto es, el veinticuatro de enero de dos mil catorce.

por lo que el plazo para la promoción de la demanda transcurrió del 
lunes veintisiete de enero que fue el día hábil siguiente al que el actor tuvo 
conocimiento del acto impugnado al once de marzo de dos mil catorce, sin 
tomar en cuenta los días uno, dos, ocho, nueve, quince, dieciséis, veintidós 

4 Foja 24 de la controversia constitucional.
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y veintitrés de febrero; uno, dos, ocho y nueve de marzo, que fueron sába-
dos y domingos, respectivamente, así como tres y cinco de febrero por ser 
inhábiles, de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo General 18/2013.

por tanto, si la demanda de controversia constitucional se presentó el 
tres de marzo de dos mil catorce,5 según el sello de la oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este alto tribunal, su presentación es oportuna. 

Cuarto.—oportunidad de la reconvención. del mismo modo, resulta 
necesario analizar si la reconvención formulada por el municipio de Cerritos, 
San luis potosí, al momento de contestar la demanda fue promovida opor-
tunamente, para lo cual debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 26 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, que establece lo siguiente:

"artículo 26. admitida la demanda, el ministro instructor ordenará 
emplazar a la parte demandada para que dentro del término de treinta días 
produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro 
del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga.

"al contestar la demanda, la parte demandada podrá, en su caso, recon-
venir a la actora, aplicándose al efecto lo dispuesto en esta ley para la demanda 
y contestación originales."

en el caso, en reconvención se impugna la omisión del Gobierno del 
estado libre y Soberano de San luis potosí de hacerse cargo de las obliga-
ciones de administrar, dirigir, organizar, resguardar, mantener y solventar los 
gastos del Centro de reinserción distrital ubicado en el municipio de Cerri-
tos, San luis potosí, así como de nombrar al personal.

Como se observa, el acto impugnado por el municipio actor es de 
carácter omisivo, el cual implica un no hacer por parte de la autoridad ante 
un deber o una conducta que tiene que ser cumplida, con lo que se crea una 
situación permanente que no se subsana mientras no se actúe, es decir, se 
genera y reitera día a día mientras subsista la actitud omisiva de la autoridad, 
lo que da lugar a consecuencias que constantemente se actualizan. 

ahora, la ley reglamentaria de la materia establece el plazo para la pre-
sentación de la demanda de controversia constitucional cuando se trata de 

5 Foja 22 vuelta de la controversia constitucional.
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actos y disposiciones generales; sin embargo, respecto de actos de carácter 
omisivo no señala plazo para la promoción de la demanda de controversia 
constitucional.

esta peculiaridad que conllevan las omisiones conduce a que, en la 
generalidad de los casos y dada la reiteración constante de la omisión, el plazo 
para su impugnación también se actualice día a día, lo que permite en cada 
una de esas actualizaciones la impugnación de la constitucionalidad de la 
conducta omisiva de la autoridad.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia «p./J. 43/2003» de rubro: 
"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. CuaNdo Se trate de omiSioNeS, la 
oportuNidad para Su impuGNaCióN Se aCtualiZa dÍa a dÍa, mieN-
traS aQuÉllaS SuBSiStaN."6

Conforme a lo anterior, si la demanda en reconvención se presentó 
el tres de julio de dos mil catorce y se trata de una omisión el acto que se 
impugna, su presentación es oportuna. 

QuiNto.—Legitimación activa. a continuación, se estudiará la legi-
timación de quien promueve la controversia constitucional.

el artículo 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, establece que el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térmi-
nos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos.

asimismo, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la re-
presentación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario.7 

6 Cuyo texto dice: "el artículo 21 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos no establece plazo específico 
para la promoción de la controversia constitucional respecto de omisiones, entendiéndose por 
éstas las que implican un no hacer del órgano demandado y que por su especial naturaleza crean 
una situación permanente que no se subsana mientras subsista la omisión, de tal suerte que 
dicha situación se genera y reitera día a día, lo que produce consecuencias jurídicas que se 
actualizan de igual forma. esta peculiaridad lleva a considerar que el plazo para su impugnación 
se actualiza día a día mientras la omisión subsista."
7 el artículo 11 establece: "el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los
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en este asunto, el estado de San luis potosí promovió controversia cons-
titucional por conducto de Fernando toranzo Fernández, gobernador de esa 
entidad federativa, lo que acreditó con el periódico oficial de cuatro de septiem-
bre de dos mil nueve, en el que obra la declaratoria de validez de la elección 
por la que el Consejo estatal electoral y de participación Ciudadana lo declaró 
gobernador electo del estado de San luis potosí para el periodo comprendido 
entre el veintiséis de septiembre de dos mil nueve y el veinticinco de sep-
tiembre de dos mil quince.8 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 de la Constitución 
local, el poder ejecutivo de la entidad se ejerce por el gobernador del es-
tado; si en el caso éste es quien firma el oficio de demanda, es dable concluir 
que dicho funcionario cuenta con legitimación procesal para comparecer en 
el juicio en representación de ese poder.

asimismo, el gobernador del estado de San luis potosí cuenta con legi-
timación pasiva para comparecer al juicio al atribuírsele la omisión del acto 
impugnado.

en esas condiciones, el gobernador del estado está legitimado para con-
testar la demanda reconvencional.

SeXto.—Legitimación pasiva. acto continuo, se analizará la legiti-
mación de la parte demandada, al ser un presupuesto necesario para la 
procedencia de la acción, en tanto que dicha parte es la obligada por la ley para 
satisfacer la pretensión de la parte actora, en caso de que ésta resulte 
fundada.

el artículo 10, fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia, esta-
blece que tendrá el carácter de demandado, la entidad, poder u órgano que 
hubiera emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia.9 

rigen, estén facultados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario. ..."
8 Foja 23 de la controversia constitucional.
9 el precepto dispone: 
"artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"...
"ii. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia."
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en el caso, el municipio de Cerritos, estado de San luis potosí, compa-
reció a la controversia constitucional por conducto de Jessica tapia martínez, 
en su carácter de síndica municipal, lo que acredita con la copia certificada 
de la constancia de integración de los cincuenta y ocho ayuntamientos del 
estado, en la que consta la instalación del gobierno del citado municipio, para 
el periodo comprendido del uno de octubre del dos mil doce al treinta de sep-
tiembre dos mil quince.10 

al respecto, el artículo 75, fracción ii, de la ley orgánica del municipio 
libre del estado de San luis potosí11 establece que los síndicos tienen la 
facultad de representar legalmente al ayuntamiento en los asuntos en los 
que sea parte, por lo que se desprende que la representación del municipio 
actor recae en la referida servidora pública, de ahí que se encuentre legitimada 
para promover esta controversia constitucional en representación de aquél.

asimismo, si el municipio es uno de los entes enunciados por el ar-
tículo 105, fracción i, de la Constitución Federal, para intervenir en una 
controversia constitucional, debe concluirse que cuenta con la legitimación 
necesaria para promover demanda reconvencional.

SÉptimo.—Certeza del acto impugnado en la demanda principal. 
en cumplimiento al artículo 41, fracción i,12 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, procede examinar la certeza 
de los actos cuya invalidez se demanda.

Son ciertos los actos reclamados al municipio de Cerritos, San luis 
potosí, consistentes en el acta de sesión de cabildo de dieciséis de enero 
de dos mil catorce, por la que se hace entrega al Gobierno del estado de San 
luis potosí del Centro de reinserción Social distrital de Cerritos en San luis 
potosí.

10 Foja 132 de la controversia constitucional.
11 el precepto dice lo siguiente: 
"artículo 75. el síndico tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
"…
"ii. la representación jurídica del ayuntamiento en los asuntos en que éste sea parte, y en la ges-
tión de los negocios de la hacienda municipal, con todas las facultades de un apoderado general 
para pleitos y cobranzas, pudiendo además nombrar ante los tribunales, delegados, represen-
tantes legales, apoderados, coadyuvantes, según sea el caso, ello en los términos que establezca 
la ley que rija la materia en cuyo procedimiento comparezca; …"
12 el citado precepto establece: "artículo 41. las sentencias deberán contener: 
"i. la fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados; …"
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la existencia del acto se demuestra, con el oficio 568/2014, mediante el 
cual se remiten copias certificadas del acta cuarenta y nueve de sesión de 
cabildo de dieciséis de enero de dos mil catorce,13 suscritas por el secretario 
del ayuntamiento del municipio de Cerritos, San luis potosí.

 
la anterior documental tienen valor probatorio pleno, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 129 y 202 del Código Federal de procedimien-
tos Civiles, de aplicación supletoria a la ley reglamentaria de las Fraccio-
nes i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, por disposición de su artículo 1o.,14 por tratarse de copias certi-
ficadas de documentales públicas expedidas por autoridades en ejercicio de 
sus funciones.

oCtaVo.—Certeza del acto impugnado en la reconvención. Cabe 
precisar que al resolver las controversias constitucionales 32/2000 y 10/2008, 
el pleno de este alto tribunal sostuvo que, es posible analizar de manera indi-
vidual la existencia de los actos omisivos y, posteriormente, su validez, pues 
para determinar su existencia se analiza o califica el imperativo legal para actuar 
de determinada manera.

por lo que primero se debe analizar si existe la obligación por parte 
del Gobierno del estado de San luis potosí de hacerse cargo de administrar, 
dirigir, organizar, resguardar, mantener y solventar los gastos del Centro de 
reinserción distrital ubicado en el municipio de Cerritos, San luis potosí.

a efecto de poder determinar si el acto o la omisión que se impugnan 
son válidos, es preciso definir si le corresponde al Gobierno del estado de 
San luis potosí o al municipio citado, la obligación de hacerse cargo del 
Centro de reinserción distrital ubicado en el municipio de Cerritos, para lo 
cual resulta necesario referir el marco constitucional y legal aplicable en esta 
materia.

ahora, en esta controversia constitucional la parte demandada y la parte 
actora sustentaron sus consideraciones en los artículos 4o., 6o., 8o., 10 y 14 

13 Fojas 25 a 30 de la controversia constitucional.
14 el precepto establece: "artículo 1o. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resol-
verá con base en las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones i y ii del artículo 105 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos. a falta de disposición expresa, se estará a 
las prevenciones del Código Federal de procedimientos Civiles."
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de la ley del Sistema penitenciario del estado, publicada como decreto legis-
lativo 572 en el periódico oficial el dieciocho de junio de dos mil once, que 
señalan lo siguiente.

"artículo 4o. para los efectos de la presente ley se entenderá por:

"i. Centros. los Centros de reinserción Social dependientes del ejecu-
tivo del estado por conducto de la dirección; ..."

"artículo 6o. Corresponde a la dirección general, como unidad adminis-
trativa del Gobierno del estado, asumir la dirección y organización del sistema."

"artículo 8o. Son funciones y atribuciones de la dirección general las 
siguientes:

"i. planificar, organizar, dirigir y vigilar de conformidad con la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, la particular del estado, y 
las especificaciones de las leyes penales, el sistema;

"ii. organizar, supervisar y asistir periódicamente a los centros de rein-
serción estatales, distritales, de tratamiento especial e instituciones abiertas, 
de acuerdo con la ley, y el reglamento interior respectivo; ..."

"artículo 10. Se tendrán como centros de reinserción los, estatales; 
distritales; de tratamiento especial, e instituciones abiertas existentes en el 
estado."

"artículo 14. los centros distritales estarán situados en la cabecera 
de cada distrito judicial; serán de carácter municipal y estarán destinados 
al internamiento de procesados por delitos del orden común, el traslado de 
estos internos sólo se podrá realizar previa autorización del Juez de la causa."

Sin embargo, el veintinueve de septiembre de dos mil catorce, se pu-
blicó el decreto 794, emitido por el Congreso del estado de San luis potosí, 
mediante el cual expidió la ley de ejecución de medidas Cautelares; penas, y 
medidas de Seguridad para el estado de San luis potosí, y en su segundo 
transitorio abrogó la ley del Sistema penitenciario.

el artículo primero transitorio del aludido decreto dispuso que la ley 
de ejecución de medidas Cautelares; penas, y medidas de Seguridad para el 
estado de San luis potosí entrara en vigor el treinta de septiembre de dos 
mil catorce, previa publicación en el periódico oficial del estado.
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la ley de ejecución de medidas Cautelares; penas, y medidas de Segu-
ridad para el estado de San luis potosí, en relación al tema que se aborda en 
la controversia constitucional, establece lo siguiente.

"artículo 4o. para los efectos de la presente ley se entenderá por:

"i. Centro. los Centros de prevención y reinserción Social del estado, 
dependientes de la Secretaría de Seguridad pública del estado de San luis 
potosí, por conducto de la dirección. ..."

"artículo 16. la dirección dependiente de la Secretaría de Seguridad 
pública, será el órgano del poder ejecutivo, al que corresponde:

"…

"iii. dentro del sistema:

"…

"b) organizar, supervisar, administrar los establecimientos penitenciarios 
en el estado; expedir la normatividad y demás lineamientos de orden interno 
por las que habrán de regirse, así como vigilar su estricto cumplimiento.

"c) intercambiar, trasladar, custodiar, vigilar y brindar tratamiento a toda 
persona que fuere privado de su libertad por orden de los tribunales del es-
tado o de la autoridad competente, desde el momento de su ingreso a cual-
quier establecimiento.

"d) proponer los reglamentos del sistema penitenciario, con estricto apego 
al principio de no discriminación por género y vigilar su exacta aplicación.

"…

"h) las demás que otras leyes y reglamentos establezcan."

de lo anterior se advierte que las condiciones jurídicas a la fecha en 
que se dicta esta sentencia han variado, pues con la entrada en vigor de la 
ley de ejecución de medidas Cautelares; penas, y medidas de Seguridad para 
el estado de San luis potosí se modificaron aspectos relacionados al sis-
tema penitenciario, entre ellos las atribuciones de la Secretaría de Seguridad 
pública del estado de San luis potosí, en relación con los Centros de preven-
ción y reinserción Social.
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Sin embargo, debe tomarse en consideración que tanto la solicitud del 
estado de San luis potosí, como la del municipio de Cerritos vía reconven-
ción, siguen vigentes, por lo que es necesario determinar a quién le corres-
ponde la obligación de administrar, dirigir, organizar, resguardar, mantener y 
solventar los gastos del Centro de reinserción distrital ubicado en el munici-
pio de Cerritos, San luis potosí.

además, es preciso señalar que se deben analizar los actos impugnados 
a la luz de las condiciones jurídicas imperantes al momento de emitir la sen-
tencia, es decir, conforme a la ley de ejecución de medidas Cautelares; penas, 
y medidas de Seguridad para el estado de San luis potosí, al ser la ley que se 
encuentra vigente.

lo anterior, porque las controversias constitucionales tienen como 
característica que las sentencias que se dictan no tienen efectos retroactivos, 
salvo en materia penal; además de que analizar la validez de los actos o dis-
posiciones impugnados con base en legislación superada u obsoleta llevaría 
al dictado de sentencias inconsistentes con la realidad, que podrían represen-
tar dificultades para su debida cumplimentación.

Sirve de apoyo la jurisprudencia de rubro: "CoNtroVerSia CoNStitu-
CioNal. el aNÁliSiS de la ValideZ de loS aCtoS impuGNadoS deBe 
realiZarSe CoNForme a laS CoNdiCioNeS JurÍdiCaS imperaNteS 
al momeNto de produCirSe el Fallo."15 

15 el texto de la jurisprudencia dice lo siguiente: "Si durante la tramitación de una controversia 
constitucional las condiciones jurídicas pertinentes para su resolución sufren alguna modifi-
cación, el análisis de la validez de los actos y disposiciones impugnados deberá realizarse a la luz 
de esas nuevas condiciones. lo anterior es así, en razón de la naturaleza y características espe-
ciales que revisten este tipo de juicios, pues en ellos se tutela primordialmente la regularidad 
constitucional de actos y disposiciones generales, antes que el interés particular de quienes 
fungen como partes; además, las sentencias que se dictan no tienen efectos retroactivos, salvo 
en materia penal, conforme al artículo 45 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del ar-
tículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. analizar la validez de los 
actos o disposiciones impugnados con base en legislación superada u obsoleta llevaría al dic-
tado de sentencias inconsistentes con la realidad, que podrían representar dificultades para 
su debida cumplimentación, además de que la emisión de un fallo en estas condiciones condu-
ciría, en la generalidad de los casos, a que la parte actora, de insistir en la invalidez del acto 
impugnado, tuviera que promover un nuevo juicio en contra del mismo acto para que éste se 
juzgara conforme al nuevo contexto normativo, lo cual, además de ser contrario al principio 
de economía procesal, sólo llevaría a un juicio improcedente por extemporaneidad, lo que gene-
raría un estado de indefensión en su perjuicio y atentaría contra el bien jurídico tutelado en estos 
juicios.". Jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XViii, septiembre de dos mil tres, página 1056. registro digital: 183320.
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en este sentido, es necesario resolver la controversia planteada de 
conformidad con lo establecido en la Constitución Federal, la Constitución 
local, la ley de ejecución de medidas Cautelares; penas, y medidas de Se-
guridad para el estado de San luis potosí y demás normas aplicables a la 
materia, y no conforme a la ley del Sistema penitenciario del estado al ser una 
ley abrogada.

 
precisado lo anterior, para resolver este asunto es necesario tener en 

cuenta que en el artículo 115, fracción iii, inciso h), de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos textualmente se señaló lo siguiente.

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:

"…

"iii. los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públi-
cos siguientes:

"…

"h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitu-
ción, policía preventiva municipal y tránsito; …"

al respecto, en el artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Fede-
ral, se estableció lo siguiente:

"artículo 21. la seguridad pública es una función a cargo de la Federa-
ción, el distrito Federal, los estados y los municipios, que comprende la pre-
vención de los delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así 
como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, 
en las respectivas competencias que esta Constitución señala. la actuación 
de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de lega-
lidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los dere-
chos humanos reconocidos en esta Constitución."

de lo anterior se advierte que, los municipios tendrán a su cargo, entre 
otros servicios, el de seguridad pública, policía municipal y de tránsito; asi-
mismo, en términos del artículo 21 transcrito, la seguridad pública com-
prende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la 
sanción de las infracciones administrativas. 
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en este sentido, en términos de lo establecido en la Constitución, entre 
los rubros que comprende la seguridad pública, no se encuentra la adminis-
tración de los centros de reinserción distrital, aunado a que la fracción iii del 
artículo 115 de la Constitución Federal, tampoco establece dicha obligación 
a cargo de los municipios.

en esas condiciones, si bien la seguridad pública es una función a cargo 
de la Federación, el distrito Federal, los estados y los municipios, lo cierto es 
que entre los rubros que ésta comprende no se encuentra la administra-
ción, dirección y organización de los centros de reinserción; sin embargo, esa 
actividad se comprende dentro del sistema penitenciario regulado en el ar-
tículo 18 de la Constitución Federal.

dicho precepto textualmente establece lo siguiente:

"artículo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá 
lugar a prisión preventiva. el sitio de ésta será distinto del que se destinare 
para la extinción de las penas y estarán completamente separados.

"el sistema penitenciario se organizará sobre la base del trabajo, la 
capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como medios 
para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no 
vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él prevé la ley. las 
mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados a 
los hombres para tal efecto.

"la Federación, los estados y el distrito Federal podrán celebrar con-
venios para que los sentenciados por delitos del ámbito de su competencia 
extingan las penas en establecimientos penitenciarios dependientes de una 
jurisdicción diversa.

"la Federación, los estados y el distrito Federal establecerán, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, un sistema integral de justicia que 
será aplicable a quienes se atribuya la realización de una conducta tipificada 
como delito por las leyes penales y tengan entre doce años cumplidos y menos 
de dieciocho años de edad, en el que se garanticen los derechos fundamen-
tales que reconoce esta Constitución para todo individuo, así como aquellos 
derechos específicos que por su condición de personas en desarrollo les han 
sido reconocidos. las personas menores de doce años que hayan realizado 
una conducta prevista como delito en la ley, solo serán sujetos a rehabilitación 
y asistencia social.
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"la operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo 
de instituciones, tribunales y autoridades especializados en la procuración e 
impartición de justicia para adolescentes. Se podrán aplicar las medidas de 
orientación, protección y tratamiento que amerite cada caso, atendiendo a la 
protección integral y el interés superior del adolescente.

"las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación 
de este sistema, siempre que resulte procedente. en todos los procedimien-
tos seguidos a los adolescentes se observará la garantía del debido proceso 
legal, así como la independencia entre las autoridades que efectúen la remi-
sión y las que impongan las medidas. Éstas deberán ser proporcionales a la 
conducta realizada y tendrán como fin la reintegración social y familiar del 
adolescente, así como el pleno desarrollo de su persona y capacidades. 

"el internamiento se utilizará solo como medida extrema y por el tiempo 
más breve que proceda, y podrá aplicarse únicamente a los adolescentes mayo-
res de catorce años de edad, por la comisión de conductas antisociales cali-
ficadas como graves.

"los sentenciados de nacionalidad mexicana que se encuentren compur-
gando penas en países extranjeros, podrán ser trasladados a la república para 
que cumplan sus condenas con base en los sistemas de reinserción social 
previstos en este artículo, y los sentenciados de nacionalidad extranjera por 
delitos del orden federal o del fuero común, podrán ser trasladados al país de 
su origen o residencia, sujetándose a los tratados internacionales que se hayan 
celebrado para ese efecto. el traslado de los reclusos sólo podrá efectuarse 
con su consentimiento expreso.

"los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, 
podrán compurgar sus penas en los centros penitenciarios más cercanos a 
su domicilio, a fin de propiciar su reintegración a la comunidad como forma de 
reinserción social. esta disposición no aplicará en caso de delincuencia or-
ganizada y respecto de otros internos que requieran medidas especiales de 
seguridad.

"para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en materia de 
delincuencia organizada se destinarán centros especiales. las autoridades 
competentes podrán restringir las comunicaciones de los inculpados y sen-
tenciados por delincuencia organizada con terceros, salvo el acceso a su 
defensor, e imponer medidas de vigilancia especial a quienes se encuentren 
internos en estos establecimientos. lo anterior podrá aplicarse a otros inter-
nos que requieran medidas especiales de seguridad, en términos de la ley."
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de conformidad con lo anterior, en los artículos 4o. y 16 de la ley de eje-
cución de medidas Cautelares; penas, y medidas de Seguridad para el estado 
de San luis potosí, se establece lo siguiente:

"artículo 4o. para los efectos de la presente ley, se entenderá por:

"…

"i. Centro: los Centros de prevención y reinserción Social del estado, 
dependientes de la Secretaría de Seguridad pública del estado de San luis 
potosí, por conducto de la dirección;

"…

"V. dirección: la dirección General de prevención y reinserción Social;

"…

"Xi. Sistema: el Sistema estatal penitenciario."

"artículo 16. Facultades de la dirección.

"la dirección, dependiente de la Secretaría de Seguridad pública, será 
el órgano del poder ejecutivo al que corresponde:

"…

"iii. dentro del sistema.

"…

"b) organizar, supervisar y administrar los establecimientos peniten-
ciarios en el estado; expedir la normatividad y demás lineamientos de orden 
interno por las que habrán de regirse, así como vigilar su estricto cumplimiento.

"c) intercambiar, trasladar, custodiar, vigilar y brindar tratamiento a toda 
persona que fuere privada de su libertad por orden de los tribunales del es-
tado o de autoridad competente, desde el momento de su ingreso a cualquier 
establecimiento.

"d) proponer los reglamentos interiores de los establecimientos peni-
tenciarios, con estricto apego a la no discriminación de género y vigilar su 
exacta aplicación."
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Conforme a la legislación estatal se advierte que los centros de preven-
ción y de reinserción social son dependientes de la Secretaría de Seguridad 
pública del estado de San luis potosí, por conducto de la dirección General 
de prevención y reinserción Social, que es el órgano del poder ejecutivo 
local al que le corresponde organizar, supervisar y administrar los estable-
cimientos penitenciarios en el estado, así como expedir la normatividad y 
demás lineamientos de orden interno por las que habrán de regirse, así como 
vigilar su estricto cumplimiento.

en consecuencia, no le corresponde al municipio demandado la obli-
gación de organizar, supervisar y administrar el centro de reinserción dis-
trital, al ser una facultad que expresamente le corresponde al gobernador del 
estado, por conducto de la dirección General de prevención y reinserción 
Social y sus respectivas unidades.

Finalmente, en relación con los gastos que genera el Centro de reinser-
ción Social distrital ubicado en el municipio de Cerritos, de conformidad con 
los artículos 10 y 19 del reglamento interior de la dirección General de pre-
vención y reinserción Social del estado de San luis potosí, le corresponde a 
la dirección General de prevención y reinserción Social, por conducto de su 
unidad, regular ese aspecto, en los siguientes términos:

"artículo 10. la dirección General de prevención y reinserción Social 
tendrá bajo su adscripción las siguientes unidades de apoyo:

"…

"Viii. unidad administrativa; …"

"artículo 19. las funciones de la unidad administrativa son las 
siguientes:

"i. Coordinar las acciones necesarias para gestionar los recursos fi-
nancieros, humanos y materiales y de programas especiales para el debido 
cumplimiento de la dirección General y los Centros estatales de reinserción 
Social;

"ii. administrar y manejar los recursos humanos, financieros y mate-
riales, asignados a la dirección general y los Centros estatales de reinserción 
Social, dando siempre aviso de los movimientos de cualquier índole a la direc-
ción administrativa de la secretaría; …"
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Finalmente, respecto de la obligación establecida en los artículos 21 
y 115 constitucionales, en la ley orgánica del municipio libre del estado de 
San luis potosí, se estableció lo siguiente:

"artículo 141. los municipios organizarán y reglamentarán la adminis-
tración, prestación, conservación y explotación en su caso, de los servicios 
públicos y funciones municipales, considerándose que tienen este carácter 
los siguientes:

"…

"Viii. Seguridad pública en los términos del artículo 21 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, policía preventiva municipal 
y tránsito."

"artículo 149. para los efectos de la seguridad pública, los ayuntamien-
tos y presidentes municipales ejercerán, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 21 y 115 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, las facultades que determine la ley."

"artículo 150. la policía preventiva municipal estará al mando del pre-
sidente municipal en los términos que establezca el reglamento respectivo; 
y su actuación se regirá por los principios de legalidad, eficiencia, profesiona-
lismo y honradez el titular de la policía preventiva, así como el de tránsito 
municipal, tendrán las atribuciones establecidas en los reglamentos corres-
pondientes y en el caso del titular de tránsito tendrá además, las señaladas 
en la ley de tránsito y Vialidad del estado de San luis potosí. ..."

en las relatadas consideraciones, es de concluirse que no corresponde 
al municipio demandado hacerse cargo de la organización, supervisión, sos-
tenimiento, administración y financiamiento del Centro de reinserción Social 
distrital ubicado en el municipio de Cerritos, San luis potosí, pues no es una 
atribución que constitucional o legalmente sea de su competencia, por lo que 
debe declararse fundada la reconvención planteada por el municipio.

NoVeNo.—Efectos. a continuación se procede a determinar los efec-
tos de esta ejecutoria conforme a lo establecido en los numerales 41 y 45 
de la ley reglamentaria de la materia, en cuya parte conducente señalan lo 
siguiente:

"artículo  41. las sentencias deberán contener:
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"...

"iV. los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su 
caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos respecto 
de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena efi-
cacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez 
de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas nor-
mas cuya validez dependa de la propia norma invalidada;

"...

"Vi. en su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar 
una actuación."

"artículo 45. las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha 
que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

"la declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroac-
tivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales y dis-
posiciones legales aplicables de esta materia."

Conforme al artículo anterior, esta Suprema Corte debe fijar los efectos 
y alcances de la sentencia, el término para su cumplimiento y que surtirá efec-
tos a partir de la fecha que este alto tribunal lo determine, sin tener efectos 
retroactivos.

en tales condiciones, se otorga a la parte demandada en la recon-
vención al Gobierno del estado de San luis potosí, un plazo de noventa días 
contados a partir de la notificación de esta sentencia, para que se haga cargo 
de la organización, administración supervisión y sostenimiento del Centro de 
reinserción distrital, ubicado en el municipio de Cerritos, San luis potosí.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente pero infundada esta controversia consti-
tucional.

SeGuNdo.—Se reconoce la validez del acta de sesión de cabildo de 
dieciséis de enero de dos mil catorce, por el que se hace entrega al Gobierno 
del estado de San luis potosí del Centro de reinserción Social distrital de 
Cerritos en San luis potosí.
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terCero.—es procedente y fundada la acción reconvencional, en tér-
minos de lo establecido en el considerando octavo de esta ejecutoria.

Cuarto.—Se ordena al Gobierno del estado de San luis potosí, que 
dentro del plazo de noventa días contados a partir de la notificación de esta 
resolución, se haga cargo de la organización, administración, supervisión y 
sostenimiento del Centro de reinserción distrital ubicado en el municipio 
de Cerritos, San luis potosí, en términos de los dos últimos considerandos de 
este fallo.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor-
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cuatro votos de los ministros José Fernando 
Franco González Salas (ponente), margarita Beatriz luna ramos, Juan N. Silva 
meza y presidente alberto pérez dayán. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Consejo 
de la judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 43/2003 citada en esta ejecutoria, aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, 
agosto de 2003, página 1296. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

AMPARo IndIRECto. RESuLtA IMPRoCEdEntE ContRA LA RE
SoLuCIÓn QuE dESECHA o dESEStIMA LA EXCEPCIÓn dE FALtA 
dE CoMPEtEnCIA SIn uLtERIoR RECuRSo, ConFoRME A LA 
LEY dE AMPARo VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013. 

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN materia 
de traBaJo, Y el triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y 
admiNiStratiVa, aHora Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia de 
traBaJo, todoS del Cuarto CirCuito. 5 de diCiemBre de 2014. uNaNi-
midad de Cuatro VotoS de loS maGiStradoS VÍCtor pedro NaVarro 
ZÁrate, JoSÉ de JeSÚS orteGa de la peÑa, aleJaNdro alBerto 
alBoreS CaStaÑóN Y marÍa iSaBel GoNZÁleZ rodrÍGueZ. poNeNte: 
JoSÉ de JeSÚS orteGa de la peÑa. SeCretario: JuliÁN martÍNeZ 
ZarZoZa. 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia de trabajo del Cuarto 
Circuito es competente legalmente para conocer y resolver de la presente 
denuncia de contradicción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos; 226, fracción iii, de la ley de amparo y 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el acuerdo 
General 11/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publicado en el 
diario oficial de la Federación, el treinta de mayo de dos mil catorce, en virtud 
de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis, suscitada entre 
criterios de tribunales Colegiados de este Cuarto Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, toda vez que el numeral 107, fracción Xiii, de la 
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Carta magna, señala que cuando los tribunales Colegiados de un mismo cir-
cuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su compe-
tencia, el procurador general de la república, los mencionados tribunales y 
sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los 
motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno de Circuito corres-
pondiente; asimismo, el diverso artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo, 
establece que las contradicciones de tesis a que se refiere la fracción iii del 
precepto 226, podrán ser denunciadas ante los plenos de Circuito, por el procu-
rador general de la república, los tribunales Colegiados contendientes y 
sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las 
motivaron.

en el caso, la denuncia de contradicción fue formulada por el Juez Quinto 
de distrito en materias Civil y de trabajo en el estado de Nuevo león, quien 
resol vió los juicios de amparo indirectos números 239/2014, 136/2014 y 
878/2013, promovidos respectivamente por ********** e **********, asuntos 
respecto de los que se denuncia la posible contraposición de criterios con 
los sostenidos en los recursos de queja números 23/2014, 16/2014 y 118/2013 
de los índices de los tribunales primero y Segundo, ambos en materia de tra-
bajo y el entonces tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa, 
ahora Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo, todos del Cuarto 
Circuito, respectivamente, por lo que es dable concluir que la denuncia pro-
viene de parte legítima.

terCero.—Criterios contendientes en la posible contradicción 
de tesis. el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Cir-
cuito, al resolver el recurso de queja número 23/2014-ii, en sesión plenaria de 
fecha quince de mayo de dos mil catorce, consideró lo siguiente:

"Cuarto.—decisión de la autoridad para emitir la resolución impug-
nada. la resolución recurrida es del tenor literal siguiente: monterrey, Nuevo 
león, siete de marzo de dos mil catorce. Visto el escrito de demanda signado 
por **********, en su carácter de apoderado legal de la empresa **********, 
personalidad que acredita con la copia certificada de la escritura con la copia 
certificada de la escritura pública **********, quien promueve contra actos 
de la Junta especial Número Cuatro de la local de Conciliación y arbitraje del 
estado de Nuevo león; al respecto, fórmese expediente y regístrese con 
el número 239/2014, que le correspondió en el libro de gobierno respectivo 
que para tal efecto se lleva en este juzgado federal. de la lectura del escrito de 
demanda, se advierte que en la especie se actualiza la causa de improceden-
cia prevista en el artículo 61, fracción XXiii, de la ley de amparo en vigor, 
en relación con su propio numeral 107, fracción V, interpretado a contrario 
sensu. en efecto, el precepto legal aludido en primer término en su fracción 
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invocada dispone que: ‘artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: … 
XXiii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposi-
ción de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, o de esta 
ley.’. por su parte, el artículo 107, fracción V, de la ley de amparo establece 
que: ‘artículo 107. el amparo indirecto es procedente: … V. Contra actos en 
juicios cuyos efectos sean de imposible reparación, entendiéndose por ellos 
los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Consti-
tu ción política de los estados unidos mexicanos, y en los tratados interna-
cio nales de los que el estado mexicano sea parte.’. ahora bien, por actos que 
tengan una ejecución de imposible reparación debe entenderse aquellos 
que de una manera inmediata lesionen el interés de una de las partes en el 
juicio que perdure cualquiera que sea el sentido de la resolución que se pro-
nuncie en éste o bien, haga imposible la prosecución del procedimiento, es 
decir, que cause a una de las partes un agravio no reparable en dicho fallo. 
en otras palabras, por actos de imposible reparación para los fines de deter-
minar la procedencia del juicio de amparo indirecto, debemos atender a aque-
llos que tengan una ejecución de carácter irreparable para las personas, sus 
derechos personales, reales o del estado civil, o que afecten de modo directo 
o inmediato derechos sustantivos consignados en la Constitución Federal, 
cuyos efectos ya no se puedan reparar en el curso del procedimiento del que 
se derivan tales actos procesales, como sería por ejemplo el embargo trabado en 
bienes del quejoso, la imposición de una multa, el decreto de alimentos pro-
visionales o definitivos, etcétera; esto en razón de los daños y perjuicios que 
pudieran resentir los particulares con esa clase de actos y que no se les puedan 
resarcir en ninguna actuación posterior dentro del procedimiento de que se 
trate, lo que implica, además, la imposibilidad de que las violaciones cometi-
das en el procedimiento queden reparadas en la resolución que llegue a pro-
nunciarse. es decir, los actos procesales que no tienen efectos sobre las cosas 
o las personas, en sus derechos sustantivos, no tienen el carácter de irrepa-
rables mientras exista la posibilidad legal de que el afectado obtenga una 
resolución favorable a sus pretensiones, ya que en este caso los efectos intrapro-
cesales producidos por aquellas actuaciones desaparecen, esto es, dichos 
actos sólo producen efectos de carácter formal o intraprocesal e inciden en 
las posiciones que van tomando las partes dentro del procedimiento con vista 
a obtener un fallo favorable. luego, del análisis del escrito de demanda de 
amparo se advierte que la parte quejosa reclama el acuerdo de fecha veinte 
de febrero de dos mil catorce, dictado dentro de los autos del expediente labo-
ral 562/i/04/2014, dictado con motivo del incidente de incompetencia pro-
movido por la ahora quejosa en la audiencia de demanda y excepciones, en 
concreto, el desechamiento del incidente de incompetencia; es decir, el acto 
reclamado constituye un acto procesal, por tanto, dada su propia naturaleza 
intraprocesal e intermedia, no genera contra la esfera jurídica de derechos de 
la quejosa una ejecución que sea de imposible reparación. Se dice lo anterior, 
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porque dicho acuerdo reclamado no incide en derechos sustantivos de la que-
josa. Bajo ese contexto, se tiene que para la procedencia del juicio de amparo 
la ley de la materia, establece como requisito primordial para que la acción 
constitucional sea procedente, que los actos que motiven el ejercicio de esa 
vía afecten materialmente a los derechos sustantivos del gobernado. Como 
se ve el acto reclamado no colma los atributos indispensables para tener 
acceso inmediato al juicio de amparo indirecto, pues como se advierte del mismo, 
en los términos en que fue impugnado por la quejosa, este último no consti-
tuye una violación de carácter irreparable, ya que sólo tiene efectos dentro 
del procedimiento seguido en forma de juicio, en tanto que sólo se desechó de 
plano el incidente de incompetencia por declinatoria promovido por la parte 
quejosa por ello, no se afectan de modo directo e inmediato los derechos 
sustantivos que consagra la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos o algún otro contenido en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte; en tales condiciones, el acto que se impugna 
no es de aquellos que contempla la fracción V del artículo 107 de la ley de 
amparo, en virtud de que de ningún modo otorga al propio acto la caracte rís-
tica de irreparabilidad para la procedencia del juicio de amparo indirecto, pues 
en este supuesto existe la posibilidad de que los efectos de aquella afectación 
desaparezcan en caso de que el agraviado obtenga resolución favorable a sus 
intereses en el juicio natural, ya que de llegar a ocurrir esto último, es claro 
que tales efectos, como se dijo, se extinguirían sin originar afectación alguna 
a los derechos fundamentales del quejoso. es el caso referir que el artículo 
107 constitucional establece el amparo directo contra sentencias definitivas 
respecto de las cuales no proceda recurso alguno, en virtud del cual puedan 
ser modificadas o reformadas, por violaciones cometidas en ellas o durante 
el procedimiento, si estas últimas afectan a las partes en forma sustancial, 
de manera que se deje sin defensa a la quejosa, se precisa esto en virtud de 
que aun en el caso de que la resolución que se llegara a dictar en el expediente 
de origen fuera adverso a los intereses de la parte quejosa, ésta tiene oportu-
nidad de hacer valer la violación de la que ahora se duele en el juicio de 
amparo directo, de conformidad además, con los artículos 170 y 172 de la ley 
de amparo. a mayor abundamiento y con la finalidad de que quede compren-
dida a cabalidad la decisión que este juzgador adopta, es pertinente acudir 
a lo que con anterioridad establecía la ley reglamentaria de los artículos 103 y 
107 Constitucionales, la vigente hasta antes del tres de abril de dos mil trece, 
en relación con el tópico que se aborda: ‘artículo 114. el amparo se pedirá 
ante el Juez de distrito: … iV. Contra actos en el juicio que tengan sobre las 
personas o las cosas una ejecución que sea de imposible reparación; …’. 
Como se puede apreciar del texto normativo anterior, el juicio de amparo 
biinstancial procedía en contra de actos en juicio que tuvieran sobre las 
personas o las cosas una ejecución de imposible reparación y para entender 
cuándo existía este supuesto, es decir, una ejecución de imposible repara ción, 



1557CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, acuñó diversas jurisprudencias al 
respecto, mismas que, del cúmulo de aquéllas, ejemplificativamente se repro-
ducen las siguientes: (transcribe datos de localización). ‘aCtoS de eJeCu-
CióN irreparaBle. CriterioS para determiNar la proCedeNCia o 
improCedeNCia del JuiCio de amparo iNdireCto.—para determinar 
cuándo se trata de actos que por sus consecuencias dentro del juicio son de 
imposible reparación, según los artículos 107, fracción iii, inciso b), de la Cons -
ti tución política de los estados unidos mexicanos y 114, fracción iV, de la ley 
de amparo, el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha partido de dos criterios orientadores para determinar la procedencia o 
improcedencia del juicio de amparo indirecto, a saber: el primero, considerado 
como regla general, dispone que los actos procesales tienen una ejecución 
de imposible reparación cuando sus consecuencias afectan de manera directa 
e inmediata alguno de los derechos sustantivos previstos en la Constitución 
Federal, ya que la afectación no podría repararse aun obteniendo sentencia 
favorable en el juicio, por haberse consumado irreversiblemente la violación 
de la garantía individual de que se trate; y el segundo, considerado como com-
plementario del anterior, establece que los actos procesales o formales tienen 
una ejecución de imposible reparación cuando sus consecuencias afectan a 
las partes en grado predominante o superior. de no actualizarse ninguno de 
estos supuestos, en el orden previsto, será improcedente el juicio de amparo 
indirecto y el gobernado deberá esperar hasta que se dicte la sentencia de fondo 
para controvertir la posible violación cometida a través del juicio de ampa-
ro directo, según lo dispuesto en los artículos 158, 159 y 161 de la ley de amparo.’ 
(transcribe datos de localización). ‘deNuNCia del JuiCio a terCeroS 
SoliCitada por CualQuiera de laS parteS proCeSaleS (aCtor o 
demaNdado). el auto o reSoluCióN Que NieGa Su admiSióN eS uN 
aCto de impoSiBle reparaCióN, por lo Que eN Su CoNtra pro-
Cede el JuiCio de amparo iNdireCto.—Si bien es cierto que la distinción 
entre actos dentro del juicio que transgreden de manera cierta e inmediata 
algún derecho sustantivo y los que sólo afectan derechos adjetivos o procesa-
les lleva a considerar que los primeros son impugnables en amparo indirecto 
en virtud de que su ejecución es de imposible reparación, mientras que los 
segundos deben reclamarse en amparo directo, también lo es que dicho cri-
terio no es único ni absoluto, pues excepcionalmente es dable aceptar que la 
vía indirecta también procede tratándose de algunas violaciones formales, 
adjetivas o procesales, cuando afectan a las partes en grado predominante o 
superior, lo cual debe determinarse objetivamente, tomando en cuenta la ins-
titución procesal de que se trate, la extrema gravedad de los efectos de la 
violación y su trascendencia específica, así como los alcances vinculatorios 
de la sentencia que llegara a conceder el amparo. en tal virtud, resulta incon-
cuso que conforme a los artículos 107, fracción iii, inciso b), de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos y 114, fracción iV, de la ley de 
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amparo, el auto o resolución que niega la admisión de la denuncia del juicio 
a terceros solicitada por cualquiera de las partes procesales (actor o deman-
dado), al implicar una violación de tal trascendencia y magnitud, constituye 
un acto de imposible reparación, por lo que en su contra procede el juicio de 
amparo indirecto. ello es así, porque la mencionada litis denunciación no sólo 
es una garantía de audiencia concedida en favor del tercero interesado, quien 
mediante su intervención en el procedimiento puede evitar los efectos direc tos 
o reflejos de la cosa juzgada, sino que también significa para el denunciante 
la posibilidad de que la sentencia que llegare a dictarse vincule al tercero en 
sus efectos constitutivos o ejecutivos, de modo que éste no pueda oponer 
defensas a la cosa juzgada distintas de las analizadas en el juicio donde se 
formule la denuncia, en el posterior proceso que éste siga en su contra o 
en el que incoe el propio tercero. además, la aludida determinación nega tiva 
violenta la garantía a la administración de justicia pronta contenida en el 
artículo 17 constitucional, que en su aspecto activo se traduce en el derecho 
sustantivo de pedir e iniciar la acción de los tribunales, tanto para deducir 
una pretensión como para impugnar una resolución previa, por lo que si un 
órgano jurisdiccional se abstiene de admitir una promoción o solicitud de las 
partes, afecta de manera cierta, directa e inmediata su derecho a la jurisdic-
ción, lo cual deriva en una ejecución de imposible reparación, en tanto que 
impide la tramitación y resolución de su pretensión.’ (transcribe datos de 
localización). ‘demaNda. Su deSeCHamieNto parCial SiN ulterior 
reCurSo eS reClamaBle eN amparo iNdireCto, por Ser uN aCto 
de eJeCuCióN irreparaBle deNtro del JuiCio.—la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al interpretar el artículo 114, fracción iV, de la ley 
de amparo, estableció que los actos en juicio tienen una ejecución de impo si-
ble reparación y, por ende, son susceptibles de impugnarse en amparo indirecto, 
cuando de modo inmediato afectan derechos sustantivos contenidos en la 
Constitución, pero que no son de imposible reparación y son impugnables en 
amparo directo cuando sólo afectan derechos adjetivos o formales. No obs-
tante, aunque el acuerdo que desecha parcialmente una demanda sin ulte-
rior recurso se considera una violación adjetiva o procesal, es reclamable en 
amparo indirecto, como excepción a la regla general, porque afecta al actor 
en grado predominante o superior, pues la admisión parcial de la demanda 
implica, en lo no admitido, que las acciones, elementos o sujetos materia 
de la inadmisión no formen parte del proceso litigioso y, por ende, del pronun-
ciamiento judicial, lo que le causa una afectación de extrema gravedad, ade-
más de que dicho desechamiento parcial no constituye un acto reparable con 
el hecho de obtener una sentencia condenatoria favorable al propósito del 
demandante, ya que no resolverá sobre la acción no admitida, por no haber 
sido parte de la litis.’. Como se advierte, el pleno, como ambas Salas de nues-
tro máximo tribunal, sostuvieron dos criterios orientadores para determinar 
cuándo se estaba en presencia de actos dentro de juicio que producen una 
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afectación de imposible reparación; el primero, cuando esos actos afectaran 
de manera directa e inmediata alguno de los derechos sustantivos previs-
tos en la Constitución Federal y, el segundo, que fue considerado como com-
plemen tario del anterior, cuando se afectara a las partes en grado predominante 
o superior, aun cuando, en principio, sólo se tratara de cuestiones intraproce-
sales, lo que en cada caso debía ser determinado por el órgano de control 
constitucional. Cabe agregar, que no obstante de que, si en el presente caso, 
lo que constituyera el acto reclamado fuese la interlocutoria por la que se 
resolviera el citado incidente de incompetencia en el que se resolviera inhibir 
o declinar competencia, el presente juicio de amparo sí sería procedente tal 
como lo establece el artículo 107, fracción Viii, de la ley de amparo, sin em-
bargo, el acto reclamado lo constituye la determinación de la Junta especial 
Número Cuatro de la local de Conciliación y arbitraje del estado de Nuevo 
león, de no dar trámite a dicho incidente. en consecuencia, al actualizarse 
de modo manifiesto e indudable la causal de improcedencia prevista en la 
fracción XXiii del artículo 61 de la nueva ley de amparo, en relación con la frac-
ción V del numeral 107, a contrario sensu; con apoyo en el artículo 113 de la 
nueva ley en cita, se desecha de plano por notoriamente improcedente 
la demanda de garantías. Con fundamento en el artículo 305 del Código Federal 
de procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de amparo, se 
tiene a la parte quejosa señalando domicilio para oír notificaciones el ubicado 
en calle **********, y autorizando en términos del artículo 12 de la ley de 
amparo a los licenciados **********, toda vez que según la certificación 
secretarial de cuenta, dichas personas sí tienen registrada su cédula profe-
sional que los faculta para ejercer la profesión de licenciado en derecho, regis-
trada en el Sistema Computarizado para el registro Único de profesionales 
de derecho ante los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, formado 
con motivo del acuerdo 24/2005 del Consejo de la Judicatura Federal y para 
el solo efecto de oír y recibir notificaciones a los licenciados ********** y 
**********, ello por ubicarse en el supuesto contrario. en otro orden de 
ideas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 21, párrafo tercero, de la 
nueva ley de amparo, se habilitan los días y horas inhábiles, para realizar todas 
las notificaciones de carácter personal, lo anterior a fin de evitar dilaciones al 
procedimiento, toda vez que de conformidad con el artículo 17 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, la Justicia tiene que ser pronta 
y expedita. lo anterior, en el entendido de que toda notificación personal en 
este procedimiento deberá practicarse, preferentemente en día y hora hábiles, 
y sólo por excepción en inhábiles, cuando sea necesario a juicio y prudente 
arbitrio del actuario o de la actuaria correspondiente porque haya agotado los 
intentos indispensables para realizarla en aquella forma (en día y hora hábiles), 
sin lograrlo, de lo cual deberá dejar constancia en autos y asentada expre-
sa mente su determinación, para lo que no requerirá nueva autorización ni 
proveído alguno, por considerarse desde ahora, y únicamente para la prác-
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tica de notificaciones personales en los casos que no se pueda lograr en día 
y horas hábiles, que la imperiosa necesidad de llevarlas a cabo para dar conti-
nuidad al juicio de amparo, constituye causa urgente que justifica la medida 
aquí autorizada para asegurar la salvaguarda al derecho fundamental de efec-
tiva impartición de justicia, garantía derivada del texto del citado artículo 17 
de la Carta magna. por último, atento a lo dispuesto, en primer término, por 
el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; así 
como en los relativos 8o. y 18, fracción ii, de la ley Federal de transparencia y 
acceso a la información pública Gubernamental; 2, 5, 6, 7, 8 y 9 del reglamento 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal, para la aplicación de la citada ley federal, así como el (sic) 48 y 49 del 
acuerdo General 84/2008 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las atribuciones de los órganos en materia de transparencia, así 
como los procedimientos de acceso a la información pública y protección de 
datos personales, en los que se establece que es pública la información res-
guardada en este órgano jurisdiccional; y conforme a los preceptos invocados 
las partes pueden oponerse a la publicación de sus datos personales en los tér-
minos a que se refieren los artículos citados, infórmese a las partes el derecho 
que tienen para que sus datos personales sean suprimidos de las publicacio-
nes relativas al presente juicio; en la inteligencia de que la falta de manifesta-
ción expresa en ese sentido, conlleva su aceptación para que toda publicación 
se realice sin supresión de dichos datos.

"QuiNto.—argumentos planteados contra el acto de autoridad. Como 
agravios se expresa lo que sigue: primero: el acuerdo de fecha 7 –siete de 
marzo de 2014– dos mil catorce, que se combate, agravia a mi mandante, 
porque contrariamente a lo resuelto, la Juez de la causa, no atendió correcta-
mente lo dispuesto por el artículo 113 de la ley de amparo, atento a los siguien-
tes motivos y consideraciones: i. el referido artículo establece textualmente lo 
siguiente: ‘artículo 113. el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de 
amparo indirecto examinará el escrito de demanda y si existiera causa mani-
fiesta e indudable de improcedencia la desechará de plano.’; ii. en un ejercicio 
de exégesis jurídica sobre el referido numeral, podemos observar que el primer 
imperativo a cargo de la juzgadora es el de examinar la demanda de amparo, 
que implica hacerlo en su integridad; iii. Como segundo imperativo podemos 
observar, que la juzgadora no solamente advierta la existencia de una causa 
manifiesta de improcedencia, sino que tal causa sea además indudable a 
efecto de que pueda válidamente proceder al desechamiento de plano de 
la demanda de amparo. ahora bien, para el efecto de demostrar que la Juez 
Cuarto de distrito, no observó a cabalidad lo que le impone el numeral en 
comento, vamos a destacar algunos aspectos que refleja su conducta asu-
mida al momento de emitir el acuerdo que se combate: a) en primer lugar, se 
debe atender el fundamento legal en el que se pretende apoyar el acuerdo 
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impugnado, mismo que constituye una regla general al caso concreto. es decir, 
no se podrá negar que la fracción XXiii del artículo 61 de la ley de amparo, se 
refiere a los casos indeterminados, aquellos a los que, para realizar su aplica-
ción y decretar la improcedencia de la demanda, conforme a dicha fracción, 
el juzgador deba realizar un esfuerzo o razonamiento entrelazado para que de 
manera convincente llegue a una determinación de improcedencia. Situación 
la anterior que en sí misma, pone de manifiesto que la juzgadora al momento 
de emitir el acuerdo que se combate, en realidad no tenía al alcance de su 
apreciación, una causal manifiesta e indudable de improcedencia, pues 
resulta claro de entender que una causal manifiesta e indudable de improce-
dencia, es aquélla cuya explicación no requiera de mayor esfuerzo, dado que la 
misma causal queda de manifiesto, situación totalmente contraria a lo acon-
tecido en el caso concreto que nos ocupa, pues ese H. tribunal Colegiado 
podrá observar el esfuerzo realizado por la juzgadora para tratar de demostrar 
la procedencia de su determinación de desechar la demanda de amparo inter-
puesta por mi representada. b) en segundo lugar, porque al resultar insufi-
ciente el sustento legal ya referido, la juzgadora pretendió apoyar también su 
resolución, en la fracción V del diverso artículo 107 de la ley de amparo, 
mismo que al no ser claro y contundente para el caso concreto, lo aplicó a 
contrario sensu, situación que sin duda alguna, denota claramente que desde 
un principio no existía una causa manifiesta e indudable de improcedencia, 
como para que la juzgadora procediera a desechar de plano la demanda de 
garantías, violándose así en perjuicio de la empresa quejosa, lo dispuesto por 
el artículo 113 de la ley de amparo, motivo por el cual se deberá revocar el 
acuerdo impugnado a efecto de que se dicte otro con el que se admita a trá-
mite la demanda de garantías. Segundo: en ese mismo sentido, el acuerdo 
que se recurre, viola en perjuicio de mi mandante, los principios de legalidad, 
congruencia, seguridad y certeza jurídica, dado que, el artículo 107 de la ley de 
amparo, textualmente establece lo siguiente: ‘artículo 107. el amparo indirecto 
procede: … Viii. Contra actos de autoridad que determinen inhibir o declinar 
la competencia o el conocimiento de un asunto.’. esta violación se actualiza, 
porque conforme a lo dispuesto en el artículo ya transcrito, la Juez Cuarto de 
distrito en materias Civil y de trabajo, debió admitir a trámite la demanda 
de amparo interpuesta, y contrariamente a lo que resolvió, la juzgadora debió 
ceñirse a lo establecido en la norma especial aplicable caso concreto, dado el 
acto reclamado en la demanda que se desechó, lo constituye precisamente 
una resolución incidental en la que se declaró improcedente ia incompetencia 
por declinatoria, erigiéndose competente la autoridad responsable para conocer 
y resolver sobre un juicio laboral que, por imperio de mandato constitucional 
le corresponde conocer y resolver a la Junta Federal correspondiente, resul-
tando que al no observarse ia norma aplicable se violentaron en perjuicio de 
mi representada los mencionados principios de legalidad, congruencia, segu-
ridad y certeza jurídica, luego entonces lo procedente será que se revoque el 
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acuerdo en comento y se dicte otro en su lugar mediante el cual se admita a 
trámite nuestra demanda de garantías a efecto de evitar que se sigan violen-
tando en perjuicio de mi poderdante los referidos principios tutelados por 
las garantías individuales consagrados en nuestra Constitución política de lo 
estados unidos mexicanos. tiene aplicación a lo antes expuesto, lo dispuesto 
por el siguiente criterio: ‘iNCompeteNCia. la reSoluCióN Que deClara 
improCedeNte la eXCepCióN o iNCideNte opueSto por uNa de laS 
parteS, eS reClamaBle eN amparo iNdireCto.—del artículo 706 de 
la ley Federal del trabajo se advierte la existencia del principio de que todo lo 
actuado ante una Junta legalmente incompetente es nulo, aun cuando involu-
cre a Juntas del mismo tribunal de trabajo, por lo que con base en él, la reso-
lución de la Junta de Conciliación y arbitraje en la que se pronuncia sobre 
la incompetencia planteada (vía excepción o incidentalmente), y que la declara 
improcedente, debe reclamarse en amparo indirecto en términos del artículo 
107, fracción iii, de la Constitución Federal, en relación con el numeral 114, 
fracción iV, de la ley de amparo, por afectar a las partes en grado predomi-
nante o superior, ya que de resolverse ésta hasta el juicio de amparo directo 
que se promueva contra la sentencia definitiva, de resultar fundada, se produ-
ciría una afectación trascendental a los derechos adjetivos de las partes, toda 
vez que ello implicaría ordenar reponer el procedimiento del juicio natural, 
con el consecuente retardo en la impartición de justicia, en contravención a 
la garantía de justicia pronta y expedita prevista y tutelada por el artículo 17 
constitucional. Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
décimo Séptimo Circuito.’ (transcribe precedentes).—tercero: el acuerdo que 
se recurre violenta en perjuicio de mi mandante los principios de legalidad, 
congruencia, seguridad y certeza jurídica por inexacta aplicación y falta de 
observancia total a lo dispuesto por el artículo 107 de la ley de amparo el cual a 
la letra establece lo siguiente: ‘artículo 107. el amparo indirecto procede: ... 
V. Contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, enten-
diéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos tute-
lados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte.’. en efecto, 
ese H. tribunal Colegiado de Circuito, podrá advertir claramente que la C. Juez 
de la causa, al momento de resolver que los actos reclamados en la demanda de 
garantías que desechó: en virtud de que del objeto social de la escritura 
pública número ********** pasada ante la fe del lic. **********, notario pú-
blico número ********** con ejercicio en ********** no se surten los supues-
tos del artículo 527 de la ley Federal del trabajo y del mismo objeto se arroja 
que dicho juicio sea de extracción federal, ... Se equivoca plenamente, puesto 
que tales actos de autoridad sí generan en perjuicio de la quejosa, una serie 
de ejecuciones que sí resultan de imposible reparación, según se pasa a 
explicar a continuación: a) Ciertamente, por actos que tengan una ejecución 
de imposible reparación debe entenderse aquellos que de una manera inme-
diata lesionen el interés de una de las partes en el juicio que perdure cualquiera 
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que sea el sentido de la resolución que se pronuncie en éste, o bien, haga 
imposible la prosecución del procedimiento, es decir, que cause a una de las 
partes un agravio no reparable en dicho fallo; en otras palabras, por actos de 
imposible reparación para los fines de determinar ia procedencia del juicio 
de amparo indirecto, debemos atender a aquellos que tengan una ejecu-
ción de carácter irreparable para las personas, sus derechos personales, reales 
o del estado civil, o que afecten de modo directo o inmediato derechos sus-
tantivos consignados en la Constitución Federal y en los tratados internacio-
nales suscritos por el estado mexicano, cuyos efectos ya no se puedan reparar 
en el curso del procedimiento del que se derivan tales actos procesales, como 
sería por ejemplo el embargo trabado en bienes del quejoso, la imposición de 
una multa, el decreto de alimentos provisionales o definitivos, etcétera; esto 
en razón de los daños y perjuicios que pudieran resentir los particulares con esa 
clase de actos y que no se le puedan resarcir en ninguna actuación posterior 
dentro del procedimiento de que se trate, lo que implica, además, la imposi-
bilidad de que las violaciones cometidas en el procedimiento queden repara-
das en la resolución que llegue a pronunciarse, es decir, los actos procesales 
que no tienen efectos sobre las cosas o las personas, en sus derechos sustan-
tivos, no tienen el carácter de irreparables mientras exista la posibilidad legal 
de que el afectado obtenga una resolución favorable a sus pretensiones, ya 
que en este caso los efectos intraprocesales producidos por aquellas actua-
ciones desaparecen, estos es, dichos actos sólo producen efectos de carác-
ter formal o intraprocesales e inciden en las posiciones que van tomando las 
partes dentro del procedimiento con vista a obtener un fallo favorable. ahora 
bien, de lo expuesto con anterioridad estamos totalmente de acuerdo y coinci-
dimos en tales apreciaciones, pero en lo que absolutamente no estamos de 
acuerdo, es en la apreciación que hace la juzgadora respecto de la demanda 
de amparo que ha desechado, ya que en una completa e ilegal descontextua-
lización de la demanda de garantías, refiere: … que lo que se está reclamando 
en dicha demanda, constituye un acto procesal y, que por tanto, dada su propia 
naturaleza intraprocesal e intermedia, no genera contra la esfera jurídica de 
derechos del accionante del amparo una ejecución que sea de imposible repa-
ración … Se dice lo anterior, porque la interlocutoria reclamada no incide 
en derechos sustantivos de la quejosa sino sólo, y a lo más, que se continúe el 
juicio ante dicha autoridad tal como lo podrá valorar ese H. tribunal Colegiado 
de Circuito, nada más apartado de la realidad y de la legalidad puede existir, 
en primer lugar porque la juzgadora, prácticamente haciendo una valoración 
y estudio del fondo del asunto, realiza una serie de apreciaciones subjetivas 
sin haber recibido las pruebas necesarias, cuando su deber solamente se debía 
constreñir a precisar cuáles eran las causas manifiestas e indudable de 
improcedencia del amparo de conformidad a lo establecido por el artículo 
113 de la ley de amparo; en segundo lugar, porque de manera ilegal, al reali-
zar diversas valoraciones coloca a mi representada en un completo estado 
de indefensión, al no haberle permitido ofrecer las pruebas de su intención, 
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ya que la juzgadora en el auto que se recurre, de manera extralimitada resuelve 
que el acto de autoridad reclamado en el amparo, no incide en derechos sus-
tantivos de la quejosa sino sólo, y a lo más, que se continúe el juicio ante 
dicha autoridad. así pues, si bien es cierto que la ley de la materia, establece 
como requisito primordial para que la acción constitucional sea proceden-
te, que los actos que motiven el ejercicio de esa vía afecten materialmente a los 
derechos sustantivos del gobernado, resulta claro y evidente que al momento de 
emitir el acuerdo que se recurre, la a quo pasó completamente por alto las 
siguientes afectaciones en perjuicio de la empresa quejosa, las cuales a través 
de un simple razonamiento lógico se pueden deducir: 1. los daños y perjui-
cios que le produce a la empresa quejosa destinar al personal administrativo 
y del área jurídica a fin de que acuda a cada una de las audiencias y diligen-
cias propias de una demanda laboral; 2. pagar los gastos que representa 
mantener en la nómina, en el Seguro Social y demás prestaciones a una per-
sona que por estar demandando a la empresa, no se está presentando a laborar; 
3. asumir la serie de actos de molestia que representa ser parte demandada 
dentro de un juicio laboral; 4. Soportar la violación a la garantía de legalidad, 
congruencia, seguridad y certeza jurídica, que se actualiza desde el momento 
en el que se llama a comparecer a juicio ante una autoridad que carece com-
pletamente de facultades y atribuciones para conocer y resolver de un proce-
dimiento laboral, en atención a la actividad preponderante y el objeto social 
de la empresa quejosa que es de la industria automotriz; pues en esa con-
ciencia se ha estado desde la constitución de la empresa y tan es así que el 
contrato colectivo de trabajo correspondiente se encuentra registrado ante 
la autoridad federal correspondiente; 5. en general, experimentar un estado de 
derecho incierto que, por tecnicismos o variedad de interpretaciones genera 
incertidumbre y zozobra para la empresa quejosa. Sin duda alguna que si 
todas estas acciones o si fuera tan sólo una, no llega a generar contra la esfera 
jurídica de derechos de la quejosa una ejecución que sea de imposible repa-
ración, definitivamente que podríamos esperar entonces cualquier otra con-
secuencia irremediable. Sirve de corroborativo apoyo a lo anterior el siguiente 
criterio: ‘SuSpeNSióN deFiNitiVa reSpeCto de laS CoNSeCueNCiaS de 
la reSoluCióN Que deCide la eXCepCióN de iNCompeteNCia. pro-
Cede CoNCederla para el eFeCto de Que el JueZ Natural CoNtiNÚe 
CoN el proCedimieNto pero Se aBSteNGa de diCtar SeNteNCia 
mieNtraS Se deCide el amparo.—tomando como base que la competen-
cia como la personalidad son cuestiones procesales que de suyo no afec-
tan derechos sustantivos, pero que lo resuelto en ellas antes de la sentencia 
definitiva puede afectar en grado predominante o superior a las partes, vulne-
ración que podría incluso ser irreparable de llegar a dictarse la resolución 
que decida el juicio natural; y que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha establecido la procedencia del amparo en la vía biinstancial 
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cuando se reclame la resolución que resuelva las cuestiones de incompeten-
cia, mediante la jurisprudencia 55/2003, publicada en la página 5, tomo XViii, 
septiembre de 2003, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, de rubro: «amparo iNdireCto, reSulta proCedeNte CoNtra 
la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de CompeteN-
Cia.»; cuando se solicite la suspensión definitiva respecto de las consecuencias 
de la resolución que decide la excepción de incompetencia, es factible que 
además de verificar que se satisfagan los requisitos previstos por el artículo 
124 de la ley de amparo, se tome en consideración si la suspensión puede 
tener o no el efecto de paralizar el procedimiento con base en la irreparabili-
dad del daño ocasionado al quejoso; así, como la irreparabilidad sólo acontece 
con el dictado de la sentencia definitiva en el procedimiento del cual derive el 
acto reclamado por operar un cambio de situación jurídica que vuelve impro-
cedente el juicio de amparo, en esos casos procede conceder la medida cau-
telar para el efecto de que el Juez natural continúe con el procedimiento 
hasta su resolución, pero se abstenga de dictar sentencia definitiva hasta que 
se resuelva el juicio de garantías correspondiente, en tanto que en éste se 
resolverá de fondo lo relativo a la legalidad de la resolución que decidió la com-
petencia del Juez de origen para conocer del juicio natural, resultando aplicable 
la última parte del párrafo primero del artículo 138 de la ley en comento.’. 
Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito (transcribe 
precedente y datos de localización). ante tantas cuestiones controvertidas 
que ha desencadenado el acuerdo de desechamiento de amparo que se com-
bate, cabe hacemos nuevamente el cuestionamiento; ¿Qué sentido de inter-
pretación le concedió la Juez de la causa al artículo 113 de la ley de amparo 
ya comentado?, si tan sólo para dictar su proveído realizó diferentes conside-
raciones y fundamentos legales a contrario sensu, así como diversos criterios 
de jurisprudencia cuya aplicación al caso concreto no tienen una aplicación 
clara y definida, siendo que el artículo 113, establece claramente que solo 
cuando existan causas manifiestas e indudables de improcedencia, se proce-
derá a desechar de plano la demanda, y en el caso que nos ocupa, resulta 
por demás evidente, que cuando menos si merecía la duda de su proceden-
cia para que con ello se admitiera a trámite la demanda de amparo. Cuarto. 
en la hoja dos vuelta, del acuerdo que se combate, la Juez hace la siguiente 
puntualización: por su parte el artículo 107, fracción V, de la ley de am-
paro, establece que: ‘artículo 107. el amparo indirecto procede: ... V. Contra 
actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, entendiéndose 
por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la 
Constitu ción política de los estados unidos mexicanos y en los tratados inter-
nacionales de los que el estado mexicano sea parte.’. ahora bien, por actos 
que tengan una ejecución de imposible reparación debe entenderse aque-
llos que de una manera inmediata lesionen el interés de una de las partes en 
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el juicio que perdure cualquiera que sea el sentido de la resolución que se pro-
nuncie en éste o bien, haga imposible la prosecución del procedimiento, es 
decir que cause a una de las partes un agravio no reparable en dicho fallo. 
en otras palabras, por actos de imposible reparación para los fines de deter-
minar la procedencia de juicio de amparo indirecto debemos atender a aquellos 
que tengan una ejecución de carácter irreparable para las personas, sus dere-
chos personales, reales o del estado civil, o que afecten de modo directo o 
inmediato derechos sustantivos consignados en la Constitución Federal, cuyos 
efectos ya no se pueden reparar en el curso del procedimiento del que se deri-
van tales actos procesales, como sería por ejemplo el embargo trabado en 
bienes de un quejoso, la imposición de una multa el decreto de alimentos 
provisionales o definitivos, etcétera; esto es en razón de los de los daños y per-
juicios que pudiera resentir los particulares con esa clase de actos y que no se 
le puedan resarcir en ninguna actuación posterior dentro del procedimiento 
de que se trate lo que implica además, la imposibilidad de que las violaciones 
cometidas dentro del procedimiento queden reparadas en la resolución que 
llegue a pronunciarse. es decir, los actos procesales que no tienen efectos 
sobre las cosas o las personas, en sus derechos sustantivos, no tiene el carác-
ter de irreparable mientras exista la posibilidad legal de que el afectado obtenga 
una resolución favorable a sus pretensiones, ya que en este caso los efectos 
intraprocesales producidos por aquellas actuaciones desaparecen, esto es, 
dichos actos solo producen efectos de carácter formal o intraprocesal e inciden 
en las posiciones que van tomando las partes dentro del procedimiento con 
vista a obtener un fallo favorable. luego, del análisis del escrito de demanda 
de amparo se advierte que la parte quejosa reclama el acuerdo de fecha 
veinte de febrero de dos mil catorce, dictado dentro de los autos del expediente 
laboral 560/i/02/2014, dictado con motivo del incidente de incompetencia pro-
movido por la ahora quejosa en la audiencia de demanda y excepciones, en 
concreto, el desechamiento del incidente de incompetencia, es decir, el acto 
reclamado constituye un acto procesal, por tanto, dada su propia naturaleza 
intraprocesal e intermedia, no genera contra la esfera jurídica de derechos de 
la quejosa una ejecución que sea de imposible reparación. Bajo ese contexto, 
se tiene que para la procedencia del juicio de amparo la ley de la materia, 
establece como requisito primordial para que la acción constitucional sea 
procedente, que los actos motiven el ejerció (sic) de esa vía afecten material-
mente a los derechos sustantivos del gobernado. la parte de la resolución ya 
transcrita, es completamente ilegal e inclusive motivo de responsabilidad, 
ya que, como lo podrá advertir ese H. tribunal Colegiado, en la misma se 
asientan hechos falsos, totalmente diversos a la realidad, en especial se hace 
énfasis a lo que refiere la Juez de la causa, en el sentido de que: … o cierto es 
que en la resolución reclamada de veinte de febrero del año actual, ia autori-
dad responsable, se limitó a declarar infundado el incidente de incompetencia 
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por declinatoria planteado por la aquí quejosa, sin haber realizado pronun-
ciamiento alguno respecto de inhibir o declinar la competencia del juicio de 
origen; por tanto, se concluye que no se está en el supuesto precisado ... 
Siendo que como se podrá advertir, contrariamente a lo asentado por la Juez 
Quinto de distrito, en realidad la autoridad responsable declara improce-
dente el incidente de incompetencia y se erigió competente para conocer y 
resolver del juicio laboral, situación que como ya se dijo, ocasiona a mi repre-
sentada agravios de imposible reparación, por la simple y sencilla razón, de 
que, si se sigue tramitando el juicio de origen ante la Junta local de Concilia-
ción y arbitraje del estado, y no en la Junta Federal correspondiente; se van 
a seguir ocasionando en perjuicio de mi representada la serie de actos de 
molestia que implica enfrentar una demanda laboral y que sin duda también 
se traducen en un gasto económico que se convertirá de imposible repara-
ción y, con ello, se violenta también la garantía de todo gobernado de que se 
le suministre justicia pronta y expedita, consagrada en el artículo 17 constitu-
cional, tiene aplicación al presente agravio lo dispuesto por las siguientes 
tesis: ‘amparo iNdireCto. eS proCedeNte CoNtra la reSoluCióN 
Que deSeCHa la eXCepCióN de iNCompeteNCia por iNHiBitoria, eN 
tÉrmiNoS de lo diSpueSto por el artÍCulo 114, FraCCióN iV de la 
leY de amparo, al CoNStituir uN aCto deNtro de JuiCio, CuYoS 
eFeCtoS de Grado predomiNaNte o Superior, la SitÚaN Como uN 
aCto de impoSiBle reparaCióN.’. Si bien es cierto que la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia número 
1a./J. 32/2002, visible en la página 60 del tomo XVi, correspondiente al mes de 
agosto de dos mil dos, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, de rubro: ‘CompeteNCia por iNHiBitoria. el auto Que 
deSeCHa eSa CueStióN CoNStituYe uN aCto deNtro de JuiCio, Que No 
eS de impoSiBle reparaCióN, Y Que puede Ser ComBatido eN amparo 
direCto, CuaNdo Sea diCtada la SeNteNCia deFiNitiVa.’, sostuvo que 
el desechamiento de la excepción de competencia por inhibitoria es un acto 
dentro de juicio, cuyos efectos son meramente procesales, dado que no atiende 
a derechos sustantivos, así como que el promovente puede impugnarlo a 
través del recurso correspondiente y si lo estima conveniente, podrá recla-
marla en el juicio de amparo directo; sin embargo, con posterioridad el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia número 
p./J. 55/2003, publicada en la página 5 del tomo XViii, correspondiente al mes 
de septiembre de dos mil tres, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época emitió diverso criterio de rubro: ‘amparo iNdireCto, 
reSulta proCedeNte CoNtra la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCep-
CióN de Falta de CompeteNCia.’, en la que refirió que el juicio de amparo 
indirecto procede de manera excepcional y aun tratándose de violaciones for-
males, adjetivas o procesales, contra la resolución que desecha la excepción 
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de incompetencia por declinatoria, porque se considera que esa resolución 
afecta a las partes en grado predominante o superior, ya que de ser fundada 
se deberá reponer el procedimiento, lo que traería como consecuencia retar-
dar la impartición de justicia, contrariando el espíritu del artículo 17 constitu-
cional. en ese orden de ideas, si se toma en cuenta que tanto la excepción de 
incompetencia por inhibitoria, como la excepción de incompetencia por decli-
natoria tienen los mismos efectos, es decir, resuelven qué Juez debe conocer 
del asunto y, en caso de ser fundadas, ambas tendrían como consecuencia la 
reposición del procedimiento, sólo que varían en su forma de trámite; es por 
ello, que es válido concluir que, por analogía de razones debe estimarse pro-
cedente el juicio de amparo indirecto en contra de la resolución que desecha 
la excepción de incompetencia por inhibitoria, al haber sido superado el primer 
criterio jurisprudencial que se invoca, con el segundo en mención, aun y 
cuando éste se refiera a la excepción de incompetencia por declinatoria, ya 
que se reitera en caso de ser fundada, cualquiera de ellas, tendrá los mismos 
efectos relativos a la reposición del procedimiento. décimo primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito. (transcribe precedente y datos 
de localización) ‘amparo iNdireCto. proCede CoNtra la reSolu-
CióN de uNa JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe, a traVÉS de la 
Cual aSume CompeteNCia para CoNoCer, de maNera eXCepCioNal, 
determiNado aSuNto, auN tratÁNdoSe de ViolaCioNeS Forma-
leS, adJetiVaS o proCeSaleS Y CuaNdo Se trate de la CompeteNCia 
eNtre doS JuNtaS laBoraleS.—el tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación sustentó la jurisprudencia p./J. 55/2003, visible en la 
página 5, tomo XViii, septiembre de 2003, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, de rubro: «amparo iNdireCto, reSulta 
proCedeNte CoNtra la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de 
Falta de CompeteNCia.», la cual interrumpe y modifica, en su parte rela-
tiva, a la jurisprudencia 3a./J. 23/91 sustentada por la otrora tercera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada con el número 48 en el 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo Vi, materia 
común, página 39, de rubro: «amparo iNdireCto, reSulta improCedeN-
te CoNtra la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de 
CompeteNCia (iNterrupCióN Y modiFiCaCióN eN la parte relatiVa, 
de la teSiS JuriSprudeNCial NÚmero 166, ViSiBle eN laS pÁGiNaS 
297 Y 298, SeGuNda parte, de la CompilaCióN de 1917 a 1988).» en la 
resolución que modifica el aludido criterio jurisprudencial se determinó que 
las cuestiones de competencia sí son de ejecución irreparable, aun cuando 
se trate de una violación de carácter adjetivo, pues sustentó en esencia, lo 
siguiente: a) interrumpir parcialmente el criterio de la anterior integración del 
pleno para sostener que la distinción entre actos dentro del juicio que afec-
ten de manera cierta e inmediata algún derecho sustantivo protegido por las 
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garantías individuales y aquellos que sólo afecten derechos adjetivos o proce-
sales, es un criterio útil para discernir respecto de los actos impugnables en 
amparo indirecto en virtud de que su ejecución es de imposible reparación; 
b) Que ese criterio no es único y absoluto, ya que de manera excepcional 
procede el amparo indirecto tratándose de violaciones formales, adjetivas 
o pro cesales, cuando afecten a las partes en grado predominante o superior, lo 
que debe determinarse objetivamente considerando la institución procesal que 
está en juego, la extrema gravedad de los efectos de la violación y su trascen-
dencia específica, así como los alcances vinculatorios de la sentencia que 
llegara a conceder el amparo. ahora bien, en virtud de los mencionados prin-
cipios y toda vez que el artículo 706 de la ley Federal del trabajo establece que 
será nulo todo lo actuado ante una Junta de Conciliación y arbitraje incom-
petente, se concluye que de resolverse una cuestión de competencia hasta el 
amparo directo se afectaría a las partes en grado predominante y, por ende, 
procede en su contra el amparo indirecto aunque se esté frente a violaciones 
adjetivas, dada la institución procesal que está en juego y la extrema grave-
dad de los efectos de la violación, que conllevaría a la anulación de todo lo 
actuado. lo anterior es así, porque de considerarse fundados los argumentos 
sostenidos en relación con la competencia de una Junta de Conciliación y 
arbitraje en el amparo directo, ello tendría como consecuencia la reposición 
del procedimiento respectivo, lo que constituye un dato revelador de que, de 
no someterse dicha cuestión al previo análisis constitucional, se retardaría la 
impartición de justicia contrariando el espíritu del artículo 17 constitucio-
nal. así, en congruencia con el criterio sostenido por el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación es evidente que contra la resolución 
a través de la cual una Junta de Conciliación y arbitraje asume competencia 
para conocer determinado asunto, de manera excepcional, procede el amparo 
indirecto aun tratándose de violaciones formales, adjetivas o procesales, y 
cuando se trate de la competencia entre dos Juntas laborales, ya que ésta 
afecta a las partes en grado predominante o superior. tribunal Colegiado del 
décimo Séptimo Circuito.’ (transcribe precedente y datos de localización). 

"SeXto.—Son infundados los motivos de agravio hechos valer por el apo-
derado jurídico de **********, en la medida de las siguientes consideraciones.

"en la inteligencia de que antes de emprender el examen de dichos 
puntos de disenso, es menester realizar una breve síntesis de los anteceden-
tes más relevantes del presente asunto. 

"en efecto, de las constancias de autos se advierte que **********, 
demandó en la vía laboral a la persona moral ahora recurrente **********.
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"de dicha demanda conoció la Junta especial Número Cuatro de la 
local de Conciliación y arbitraje del estado, bajo el número de expediente 
562/i/04/2014.

"en la etapa de demanda y excepciones, llevada a cabo el veinte de 
febrero de dos mil catorce, el demandado promovió incidente de incompeten-
cia, el cual fue desechado por la Junta responsable. 

"en contra de dicha determinación, el demandado **********, pre-
sentó demanda de amparo, en la que se inconformó con lo resuelto en rela-
ción con tal incidente; mientras que el Juez Quinto de distrito en materias Civil 
y de trabajo, a quien correspondió conocer el asunto, el siete de marzo de dos 
mil catorce, desechó demanda constitucional de mérito. 

"ahora bien, se procede a examinar los motivos de agravio formulados 
por la recurrente.

"en el primer punto de disenso, refiere la disidente que el auto comba-
tido, le causa agravio, dado que el Juez de la causa no atendió correctamente 
lo dispuesto por el artículo 113 de la ley de amparo, toda vez que:

"a) Se debe atender el fundamento legal en el que se apoya el acuerdo 
impugnado, es decir, que la fracción XXiii del artículo 61 de la ley de amparo, se 
refiere a casos indeterminados, a aquellos a los que para realizar su apli ca-
ción y decretar la improcedencia de la demanda, conforme a dicha fracción; 
que al emitir el acuerdo combatido, no se tenía al alcance una causal mani-
fiesta e indudable de improcedencia, es aquella cuya explicación no requiera 
de mayor esfuerzo, dado que queda de manifiesto, lo que no acontece en el 
caso concreto.

"b) al resultar insuficiente el sustento legal referido, también el juzga-
dor se apoyó en la fracción V del artículo 107 de la ley de amparo, que al 
no ser claro, se aplicó a contrario sensu, sin duda no existía una causal mani-
fiesta e indudable de improcedencia, para proceder a desechar la demanda 
de garantías, violándose el artículo 113 de la ley de amparo.

"en el segundo motivo de agravio, la recurrente aduce que en el acuerdo 
recurrido, se viola lo dispuesto por el artículo 107, fracción Viii, de la ley de 
amparo, ya que el juzgador debió ceñirse a la norma especial aplicable, dado que 
el acto reclamado lo constituye la resolución incidental en la que se declaró 
improcedente la incompetencia por declinatoria, erigiéndose competente la 
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autoridad responsable para conocer y resolver, cuando debe ser una Junta 
Federal correspondiente, por lo que se debe revocar el acuerdo en comento y 
se dicte otro en el que admita la demanda de garantías. Cita en apoyo el cri-
terio del rubro: ‘iNCompeteNCia. la reSoluCióN Que deClara impro-
CedeNte la eXCepCióN o iNCideNte opueSto por uNa de laS parteS, 
eS reClamaBle eN amparo iNdireCto.’

"en el tercer punto de disenso, se alega que se violenta los principios de 
legalidad, congruencia, seguridad y certeza jurídica por inexacta aplicación 
del artículo 107 de la ley de amparo, ya que el Juez de la causa al momento de 
resolver el acto reclamado, se equivoca, dado que tal acto de autoridad sí genera 
ejecuciones de imposible reparación, por lo siguiente:

"Que no se está de acuerdo con la resolución del juzgador, en el sentido 
de que hace una valoración y estudio de fondo, haciendo apreciaciones sub-
jetivas, sin recibir las pruebas necesarias, cuando debió de constreñirse a 
precisar cuáles eran las causas manifiestas e indudable de improcedencia 
del amparo, de conformidad con el artículo 113 de la ley de amparo, además, 
se coloca en un estado de indefensión al no permitirse ofrecer las pruebas de su 
intención; que si bien es cierto que la ley de la materia, establece como requi-
sito para que la acción constitucional sea procedente, que los actos que lo 
motiven afecten derechos sustantivos del gobernado, pasando por alto las 
siguientes afectaciones:

"1. los daños y perjuicios que produce a la empresa al destinar perso-
nal administrativo y de jurídico, a acudir a las audiencias y diligencias propias 
de la demanda laboral;

"2. pagar gastos en la nómina, en el seguro social a una persona que 
por estar demandando no se está presentando a laborar.

"3. asumir actos de molestia por ser parte demandada dentro de un 
juicio laboral.

"4. Violación a la garantía de legalidad, congruencia, seguridad y cer-
teza jurídica, desde que se llama a comparecer a juicio ante una autoridad 
que carece de competencia.

"5. experimentar un estado de derecho incierto que genera incertidum-
bre y zozobra para la demandada.



1572 MARZO 2015

"ante dichas cuestiones, procede formular el interrogatorio siguiente: 
¿Qué sentido de interpretación le concedió el Juez de la causa al artículo 113 
de la ley de amparo, ya comentado? si sólo realizó consideraciones y fun-
damentos legales a contrario sensu, así como criterios jurisprudenciales, siendo 
que el artículo 113 de la ley de amparo, establece que sólo cuando existan 
causas manifiestas e indudables de improcedencia.

"en el cuarto agravio se alega que la resolución combatida (que trans-
cribe), es ilegal ya que se asientan hechos falsos, siendo que contrario a lo 
manifestado por el Juez Quinto de distrito, la responsable para declarar 
improcedente el incidente de incompetencia y se erigió competente para cono-
cer y resolver del juicio laboral, lo cual ocasiona agravios de imposible repa-
ración, dado que si se sigue tramitando el juicio de origen ante la responsable 
y no ante la Junta Federal correspondiente, se seguirán ocasionando actos de 
molestia. Cita en apoyo los criterios de rubros: ‘amparo iNdireCto. eS 
proCedeNte CoNtra la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN 
de iNCompeteNCia por iNHiBitoria, eN tÉrmiNoS de lo diSpueSto 
por el artÍCulo 114, FraCCióN iV, de la leY de amparo, al CoNSti tuir 
uN aCto deNtro de JuiCio, CuYoS eFeCtoS de Grado predomiNaN-
te o Superior, la SitÚaN Como uN aCto de impoSiBle reparaCióN.’ 
y ‘amparo iNdireCto. proCede CoNtra la reSoluCióN de uNa JuNta 
de CoNCiliaCióN Y arBitraJe, a traVÉS de la Cual aSume CompeteN-
Cia para CoNoCer, de maNera eXCepCioNal, determiNado aSuNto, 
auN tratÁNdoSe de ViolaCioNeS FormaleS, adJetiVaS o proCeSa-
leS Y CuaNdo Se trate de la CompeteNCia eNtre doS JuNtaS 
laBoraleS.’ 

"lo anterior es infundado, porque contrario a lo que se sostiene, el Juez 
de distrito con acierto desechó la demanda de amparo, porque tal como se 
asentó en la resolución combatida, el acto reclamado no conculcó derechos 
sustantivos que repercutieron en la esfera jurídica del recurrente, lo que consti-
tuyera el requisito fundamental para admitir a trámite esta clase de juicios 
indirectos, conforme a lo dispuesto por el artículo 107 de la aludida ley de 
amparo en vigor, que en lo conducente establece:

"el amparo indirecto es procedente: ‘… V. contra actos en juicios cuyos 
efectos sean de imposible reparación, entendiéndose por ellos los que afec-
ten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los que 
el estado mexicano sea parte. …’
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"efectivamente, tal como lo consideró el Juez de distrito, el acto recla-
mado no fue de aquellos cuya ejecución fuera de imposible reparación, enten-
diéndose por tal, los que de una manera inmediata lesionaran derechos 
sustantivos del agraviado, o bien, que hicieran imposible la continuación del 
procedimiento, debido a que precisamente sea reparable en el fallo definitivo; 
pero en el caso concreto no se infringieron los derechos personales, reales, del 
estado civil, o que afecten de modo directo alguno de los derechos sustanti-
vos consignados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y que además no pudieran ser reparados en el curso del procedimiento rela-
tivo al juicio de origen.

"ello es así, porque en la especie, la resolución reclamada constituyó 
un mero acto procesal, que se insiste, no lesionó ningún derecho sustantivo en 
perjuicio del agraviado de manera irreparable; por el contrario, se advierte 
que existe la posibilidad legal de que el promovente pueda obtener una reso-
lución final favorable a sus pretensiones en el juicio de origen; mientras tanto, 
los efectos intraprocesales existentes por ahora, debido a ese posible pronun-
ciamiento, podrán desaparecer jurídicamente y esto hace innecesaria la 
instauración del amparo propuesto.

"en tal virtud, resulta correcta la consideración a la que arribó el Juez 
de distrito, en el sentido de que como la demanda de amparo de mérito fue 
presentada después del tres de abril del año en curso, ésta quedó bajo el 
imperio de la nueva ley de amparo, lo que exige como requisito primordial 
para que la acción constitucional sea procedente, que los actos que motiven 
su ejercicio afecten materialmente los derechos sustantivos del quejoso, lo 
que se observa no aconteció en este caso, en que se combatió la resolu-
ción emitida por la Junta en la que se desechó la cuestión incidental de 
incompetencia.

"en efecto, cabe precisar que el artículo 107, fracción iii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, dispone:

"‘artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la ley, 
de acuerdo con las bases siguientes: 

"‘...

"‘iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes: 
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"‘…

"‘b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, 
fuera de juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos que en 
su caso procedan, y ...’

"por su parte, el artículo 107, fracción V, de la ley de amparo vigente, 
establece que: 

"‘artículo 107. el amparo indirecto es procedente: 

"‘...

"‘V. Contra actos en juicios cuyos efectos sean de imposible reparación, 
entendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte. ’

"de conformidad de los preceptos transcritos, debe entenderse por im-
posible reparación, aquella resolución que afecte de modo directo e inmediato 
los derechos sustantivos del quejoso, consagrados en la Constitución, y en los 
instrumentos internacionales suscritos por el estado mexicano.

"por el contrario, no existe ejecución irreparable cuando el acto recla-
mado, una vez que se produce, no afecta los derechos sustantivos del goberna-
do, sino que sólo incide en sus derechos adjetivos adquiridos en el proceso, 
pues, en este caso, las consecuencias de la posible violación se extinguen al 
ser reparada en amparo directo, sin haber originado afectación alguna a tales 
derechos fundamentales y sin dejar huella en su esfera jurídica.

"en esos términos: existen actos realizados en juicio que tienen ejecu-
ción irreparable porque la afectación que producen de índole sustantiva no 
se destruye con el solo hecho de que quien la sufre obtenga una sentencia 
favorable a sus pretensiones, pues el propio dictado del acto vulneró los dere-
chos sustantivos del gobernado, como son la vida, la propiedad, sus posesio-
nes o derechos; empero, también hay otros actos que sólo producen efectos 
de carácter intraprocesal, que atañen a las posiciones que las partes adquie-
ren dentro del proceso, con vista a la obtención de un fallo favorable, de 
manera que cuando este objetivo se obtiene, se extinguen aquellos efectos 
o quedan borrados, sin que subsista una afectación en la esfera jurídica del 
gobernado.
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"en el caso se advierte que la quejosa, promovió demanda de amparo en 
la que en la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento 
y admisión de pruebas, de fecha veinte de febrero de dos mil catorce, la Junta 
especial Número Cuatro de la local de Conciliación y arbitraje … en donde 
se promovió incidente de competencia, de previo y especial pronunciamiento, 
por ser la responsable incompetente para conocer sobre dicho asunto, ya 
que corresponde a la Junta Federal la competencia acorde a lo establecido 
en los artículos 527 en su fracción i, número 16, 761, 762, fracción ii y 763, 
desechándose dicho incidente en virtud de que a criterio de la responsable de 
la escritura pública número **********, pasada ante la fe del lic. **********, 
notario público número ********** con residencia en **********, no se sur-
ten los supuestos del artículo 527 de la ley Federal del trabajo, y señalando 
fecha para la audiencia de ofrecimiento y admisión de pruebas …; es decir, la 
determinación de la responsable en la que reitera su competencia.

"el Juez de distrito desechó dicha demanda, al considerar que se actua-
lizaba la causal de improcedencia consagrada en el artículo 61, fracción XXiii, 
de la ley de amparo vigente, en relación con el diverso 107, fracción V, debido 
a que el acuerdo reclamado no era un acto, cuyos efectos sean de imposible 
reparación, es decir, que no afectaba materialmente sus derechos sustantivos 
del quejoso, para que así fuera procedente el juicio de amparo.

"tal determinación se estima legal, pues como determina el a quo, el 
propio legislador, en la fracción V del artículo 107 de la ley de la materia, esta-
blece que para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto, sola-
mente los actos que afecten derechos sustantivos tendrán una imposible 
ejecución para el quejoso.

"el desechamiento del incidente de incompetencia, tiene una ejecu-
ción de imposible reparación sólo si sus consecuencias afectan directamente 
alguno de los derechos del gobernado que tutela la Constitución General de 
la república, o los tratados internacionales en los que el estado mexicano 
sea parte, por lo que en ese caso no pueden repararse las violaciones come-
tidas a través del amparo directo, lo que no ocurre tratándose de las resolu-
ciones que se pronuncien respecto a la excepción de incompetencia, porque 
sólo producen efectos intraprocesales; por tanto, tal resolución por constituir 
una violación procesal, deben reclamarse, hasta que se dicte el fallo defini-
tivo, en caso de que éste sea desfavorable, mediante el juicio de amparo 
directo, en los términos de lo dispuesto por los artículos 107, fracción iii, inciso 
a), de la Constitución Federal y 170 y 171 de la ley de amparo en vigor.
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"en el segundo agravio formulado, puntualiza el inconforme que el dese-
chamiento del incidente de competencia, sí es susceptible de ser impugnado 
a través del amparo indirecto, en términos de la fracción Viii del artículo 107 
de la ley de amparo, el cual establece:

"‘artículo 107. el amparo indirecto procede:

"‘…

"‘Viii. Contra actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la 
competencia o el conocimiento de un asunto.’ 

"lo anterior es también infundado, dado que un adecuado análisis del 
precepto invocado permite concluir que el supuesto previsto es aquel en el cual 
la autoridad responsable se inhibe o declina el conocimiento de un asunto, es 
decir, que no acepta conocer del mismo o rechaza la competencia.

"por el contrario, en el caso a estudio, la autoridad responsable sí aceptó 
el conocimiento del mismo, y desechó el incidente planteado por el ahora 
recurrente, es decir, la Junta estimó continuar con el trámite del juicio 
laboral.

"en cuanto a lo aducido en el tercer y cuarto motivos de agravio, en el 
sentido de que se causa daños y perjuicios, de pagar gastos, asumir actos 
de molestia, violación de garantías al sometérsele al procedimiento laboral y 
generarle un estado de zozobra. así como que contrario a lo determinado en 
la resolución impugnada, el acto reclamado de declarar improcedente el inci-
dente de incompetencia y se erigió competente para conocer el mismo, causa 
agravios de imposible reparación, si se sigue tramitando el juicio de origen 
ante la Junta local de Conciliación y arbitraje del estado, cuando debería 
ser la Junta Federal, causándole actos de molestia que implica enfrentar 
una demanda laboral, que se traduce en un gasto económico de imposible 
repa ración, vulnerándose la garantía del artículo 17 constitucional, de que todo 
gobernado se le debe suministrar justicia pronta y expedita. 

"lo anterior es infundado, toda vez que el desechamiento de la demanda 
de amparo, en la vía indirecta, no implica el desconocimiento del derecho 
humano de tutela judicial efectiva, ni tampoco al principio de justicia pronta 
y expedita comprendida dentro de tal derecho, en virtud de que el gobernado 
aun cuenta con las vías legales idóneas para impugnar ante la autoridad com-
petente los actos que considere le ocasionan una violación en sus derechos, 
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en específico, el juicio de amparo directo, ya sea principal o adhesivo, que en su 
caso acontezca en contra del laudo que se dicte en el procedimiento. 

"por tanto, si el Juez de distrito sujetó la admisión de la demanda de 
garantías a los supuestos de procedencia previstos en la vigente ley de am-
paro, en específico, en el requisito de que el acto reclamado afectara los 
derechos subjetivos del quejoso, tal como lo prevé el artículo 61, fracción 
XXiii, de la ley de amparo vigente, en relación con el ya citado artículo 107, 
fracción V, de ese mismo ordenamiento, no puede considerarse que tal cir-
cunstancia afectara al derecho de justicia pronta y expedita, pues en caso 
contrario, y concluirse que debiera de admitirse la demanda de amparo no 
obstante que no cumple los requisitos de tales artículos con motivo de salva-
guardar ese derecho, implicaría darle a esa prerrogativa un alcance absoluto 
que desconocería las limitaciones legal y constitucionalmente admitidas que 
guardan una razonable relación de proporcionalidad entre los medios que deben 
emplearse y su fin, es decir, se desvirtuaría la finalidad de instrumentar requi-
sitos y presupuestos procesales que permitan mantener la legalidad y segu-
ridad jurídica requeridas dentro del sistema jurídico.

"lo anterior, encuentra apoyo, en lo conducente, en la siguiente juris-
prudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que dispone lo siguiente:

"‘No. registro digital: 2002215. Jurisprudencia 2a./J. 125/2012 (10a.). mate-
rias constitucional y común. décima Época. Segunda Sala. Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, libro XiV, tomo 2, noviembre de 2012, página 
1587.

"‘tutela JudiCial eFeCtiVa. Su alCaNCe FreNte al deSeCHamieN-
to de la demaNda de amparo al reSultar improCedeNte la VÍa 
CoNStituCioNal Y proCedeNte la ordiNaria.—el reconocimiento del 
derecho a la tutela judicial efectiva frente al desechamiento de una demanda de 
amparo por improcedencia de la vía, no implica que el órgano constitucional 
del conocimiento deba señalar la autoridad jurisdiccional ordinaria que con-
sidera competente para tramitar la vía intentada y ordenar la remisión de los 
autos y menos aún, que aquélla tome como fecha de ejercicio de la acción la 
de presentación de la demanda del juicio constitucional improcedente, pues 
ello implicaría dar al citado derecho un alcance absoluto que desconocería 
las limitaciones legal y constitucionalmente admitidas que guardan una razo-
nable relación de proporcionalidad entre los medios que deben emplearse y 
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su fin; es decir, se desvirtuaría la finalidad de instrumentar requisitos y presu-
puestos procesales que permitan mantener la legalidad y seguridad jurídica 
requeridas dentro del sistema jurídico, en tanto que se beneficiaría indebida-
mente a una parte y se desconocerían los derechos de la contraparte en un 
proceso, al permitir a los particulares rescatar términos fenecidos y descono-
cer instituciones jurídicas como la prescripción, instituidas para efectos de 
orden público.

"‘Segunda Sala

"‘tesis de jurisprudencia 125/2012 (10a.). aprobada por la Segunda 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada del diecinueve de septiembre de 
dos mil doce.’

"Consecuentemente, al resultar infundados los agravios hechos valer, 
debe declararse infundado el recurso de queja …"

el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, 
al resolver el recurso de queja 16/2014, en sesión de nueve de abril de dos mil 
catorce, consideró lo siguiente: 

"SeGuNdo.—el auto recurrido es del tenor literal siguiente:

"‘monterrey, Nuevo león, doce de febrero de dos mil catorce. Visto lo de 
cuenta, agréguese a los presentes autos para que surta lo efectos legales 
a que haya lugar, el escrito de demanda signado por **********, en conse-
cuencia, fórmese expediente, anótese su ingreso en el libro de gobierno bajo 
el número 136/2014.’ 

"ahora bien, en el presente caso, del análisis de la demanda de garan-
tías, se advierte que la parte quejosa hace consistir el acto, reclamado en la 
resolución dictada dentro auto (sic) veintidós de enero del año en curso, den-
tro del juicio laboral promovido por **********, en contra de ********** y 
********** dentro del expediente laboral 11911/i/06/2013, en el cual deses-
timó la petición de la parte actora de declinar la competencia, toda vez que la 
autoridad responsable se consideró competente para conocer del mencio-
nado asunto laboral.

"al efecto, una vez realizado un análisis imperativo de la demanda de 
garantías, se advierte que en el presente caso opera de manera manifiesta e 



1579CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

indudable la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXiii, 
en relación con el numeral 107, fracción V, ambos de la ley de amparo y, 
por ende, con fundamento en el artículo 113 de la propia legislación, implica 
el desechamiento respecto de esos actos.

"al respecto, los dispositivos señalados en primer orden, literalmente 
disponen:

"‘artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: 

"‘...

"‘XXiii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, o de 
esta ley.’

"‘artículo 107. el amparo indirecto procede.

"‘...

"‘V. Contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, 
entendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte.’

"ahora bien, por actos que tengan una ejecución de imposible repara-
ción debe entenderse aquellos que de una manera inmediata lesionen el inte-
rés de una de las partes en el juicio que perdure cualquiera que sea el sentido 
de la resolución que se pronuncie en éste o bien, haga imposible la prosecu-
ción del procedimiento, es decir, que cause a una de las partes un agravio no 
reparable en dicho fallo. 

"en otras palabras, por actos de imposible reparación para los fines de 
determinar la procedencia del juicio de amparo indirecto, debemos atender a 
aquellos que tengan una ejecución de carácter irreparable para las personas, 
sus derechos personales, reales o del estado civil, o que afecten de modo 
directo o inmediato derechos sustantivos consignados en la Constitución 
Federal, cuyos efectos ya no se puedan reparar en el curso del procedimiento 
del que se derivan tales actos procesales, como sería por ejemplo el embargo 
trabado en bienes del quejoso, la imposición de una multa, el decreto de 
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alimentos provisionales o definitivos, etcétera; esto en razón de los daños y 
perjuicios que pudieran resentir los particulares con esa clase de actos y que 
no se les puedan resarcir en ninguna actuación posterior dentro del proce-
dimiento de que se trate, lo que implica, además, la imposibilidad de que las 
violaciones cometidas en el procedimiento queden reparadas en la resolución 
que llegue a pronunciarse.

"es decir, los actos procesales que no tienen efectos sobre las cosas, 
las personas, en sus derechos sustantivos, no tienen el carácter de irrepara bles 
mientras exista la posibilidad legal de que el afectado obtenga una resolución 
favorable a sus pretensiones, ya que en este caso los efectos intraprocesales 
producidos por aquellas actuaciones desaparecen, esto es, dichos actos 
sólo producen efectos de carácter formal o intraprocesal e inciden en las posi-
ciones que van tomando las partes dentro del procedimiento con vista a obte-
ner un fallo favorable. 

"luego, del análisis del escrito de demanda, se desprende que si el 
quejoso señala como acto reclamado el proveído de veintidós de enero de dos 
mil catorce, emitido por la autoridad responsable Junta especial Número 
Seis de la local de Conciliación y arbitraje en el (sic) estado, en el cual deses-
timó la petición de la parte actor de declinar competencia dentro de los autos 
del juicio laboral 11911/i/06/2013, emitido Junta especial Número Seis de la 
local de Conciliación y arbitraje en el (sic) estado, decir, el acto reclamado 
constituye un acto intraprocesales (sic). por tanto, dada su propia naturaleza 
intraprocesal e intermedia, no genera contra la esfera jurídica de derechos de 
la quejosa una ejecución que sea de imposible reparación. 

"Se dice lo anterior, porque el que se realice dicho desechamiento no 
incide en derechos sustantivos del quejoso sino sólo, y a lo más, en sus posi-
bilidades de defensa en juicio. 

"Bajo ese contexto, se tiene que para la procedencia del juicio de am-
paro la ley de la materia, establece como requisito primordial para que la 
acción constitucional sea procedente, que los actos que motiven el ejercicio 
de esa vía afecten materialmente a los derechos sustantivos del gobernado.

"Como se ve los actos reclamados no colman los atributos indispensa-
bles para tener acceso inmediato al juicio de amparo indirecto, pues como se 
advierte del mismo, en los términos en que fue impugnado por el quejoso, 
el desechamiento del incidente de incompetencia por declinatoria en los tér-



1581CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

minos que pretende no constituye una violación de carácter irreparable, ya 
que sólo tiene efectos dentro del procedimiento seguido en forma de juicio. 

"por ello, no se afectan de modo directo e inmediato los derechos sus-
tan tivos que consagra la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
o algún otro contenido en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte; en tales condiciones, el acto que se impugna no es de 
aquellos que contempla la fracción V del artículo 107 de la ley de amparo, en 
virtud de que de ningún modo otorga al propio acto la característica de irre-
parabilidad para la procedencia del juicio de amparo indirecto, pues en este 
supuesto se afirma incluso que ni siquiera existe alguna afectación que tuviera 
que desaparecer en la sentencia constitucional emitida en un juicio de am-
paro indirecto, o que tuviera que desaparecer en caso de que el agraviado 
obtuviera sentencia favorable a sus intereses en el juicio natural, ya que de 
llegar a ocurrir esto último, es claro que tales efectos, como se dijo, se extin-
gui rían sin originar afectación alguna a los derechos fundamentales del que-
joso o, en su caso, tal afectación tendría que ser reparada mediante el amparo 
directo que la parte agraviada promoviera.

"es el caso referir que el artículo 107 constitucional establece el amparo 
directo contra sentencias definitivas respecto de las cuales no proceda recurso 
alguno en virtud del cual puedan ser modificadas o reformadas, por violaciones 
cometidas en ellas o durante el procedimiento, si estas últimas afectan a las 
partes en forma sustancial, de manera que se deje sin defensa al quejoso, se 
precisa esto en virtud de que aun en el caso de que el laudo que se llegara 
a dictar en el expediente de origen fuera adverso a los intereses de la parte 
,quejosa, ésta tiene oportunidad de hacer valer la violación que ahora se 
duele en el juicio de amparo directo, de conformidad, además, con los artículos 
170 y 172 de la nueva ley de amparo. 

"a mayor abundamiento, y con la finalidad de que quede comprendida 
la cabalidad, la decisión que este juzgador adopta, es pertinente acudir a lo 
que con anterioridad establecía la ley reglamentaria de los artículos 103 y 
107 Constitucionales, la vigente hasta antes del tres de abril de dos mil trece, 
en relación con el tópico que se aborda:

"‘artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito: 

"...

"‘iV. Contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas 
una ejecución que sea de imposible reparación; …’
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"Como se puede apreciar del texto normativo anterior, el juicio de am-
paro biinstancial procedía en contra de actos en juicio que tuvieran sobre las 
personas o las cosas una ejecución de imposible reparación y para entender 
cuándo existía este supuesto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación acuñó 
diversas jurisprudencias al respecto, mismas que, del cúmulo de aquéllas, 
ejemplificativamente se reproducen las siguientes: (cita datos de localización)

"‘aCtoS de eJeCuCióN irreparaBle. CriterioS para deter-
miNar la proCedeNCia o improCedeNCia del JuiCio de amparo 
iNdireCto.—para determinar cuándo se trata de actos que por sus conse-
cuencias dentro del juicio son de imposible reparación, según los artículos 
107, fracción iii, inciso b), de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos y 114, fracción iV, de la ley de amparo, el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha partido de dos criterios orientadores para 
determinar la procedencia o improcedencia del juicio de amparo indirecto, a 
saber: el primero, considerado como regla general, dispone que los actos pro-
cesales tienen una ejecución de imposible reparación cuando sus consecuen-
cias afectan de manera directa e inmediata alguno de los derechos sustantivos 
previstos en la Constitución Federal, ya que la afectación no podría repararse 
aun obteniendo sentencia favorable en el juicio, por haberse consumado 
irreversiblemente la violación de la garantía individual de que se trate; y el 
segundo, considerado como complementario del anterior, establece que los actos 
procesales o formales tienen una ejecución de imposible reparación cuando 
sus consecuencias afectan a las partes en grado predominante o superior. 
de no actualizarse ninguno de estos supuestos, en el orden previsto, será im-
procedente el juicio de amparo indirecto y el gobernado deberá esperar hasta 
que se dicte la sentencia de fondo para controvertir la posible violación come-
tida a través del juicio de amparo directo, según lo dispuesto en los artículos 
158, 159 y 161 de la ley de amparo.’ (cita datos de localización)

"‘deNuNCia del JuiCio a terCeroS SoliCitada por CualQuiera 
de laS parteS proCeSaleS (aCtor o demaNdado). el auto o reSo-
luCióN Que NieGa Su admiSióN eS uN aCto de impoSiBle repa-
raCióN, por lo Que eN Su CoNtra proCede el JuiCio de amparo 
iNdireCto.—Si bien es cierto que la distinción entre actos dentro del juicio 
que transgreden de manera cierta e inmediata algún derecho sustantivo y 
los que sólo afectan derechos adjetivos o procesales lleva a considerar que los 
primeros son impugnables en amparo indirecto en virtud de que su ejecu-
ción es de imposible reparación, mientras que los segundos deben reclamarse 
en amparo directo, también lo es que dicho criterio no es único ni absoluto, 
pues excepcionalmente es dable aceptar que la vía indirecta también procede 
tratándose de algunas violaciones formales, adjetivas o procesales, cuando 
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afectan a las partes en grado predominante o superior, lo cual debe deter-
minarse objetivamente, tomando en cuenta la institución procesal de que se 
trate, la extrema gravedad de los efectos de la violación y su trascendencia 
específica, así como los alcances vinculatorios de la sentencia que llegara a 
conceder el amparo. en tal virtud, resulta inconcuso que conforme a los ar-
tículos 107, fracción iii inciso b) de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 114, fracción iV, de la ley de amparo, el auto o resolu-
ción que niega la admisión de la denuncia del juicio a terceros solicitada por 
cualquiera de las partes procesales (actor o demandado), al implicar una 
violación de tal trascendencia y magnitud, constituye un acto de imposible 
reparación, por lo que en su contra procede el juicio de amparo indirecto. ello 
es así, porque la mencionada litis denunciación no sólo es una garantía de 
audiencia concedida en favor del tercero interesado, quien mediante su inter-
vención en el procedimiento puede evitar los efectos directos o reflejos de la 
cosa juzgada, sino que también significa para el denunciante la posibilidad 
de que la sentencia que llegare a dictarse vincule al tercero en sus efectos 
constitutivos o ejecutivos, de modo que éste no pueda oponer defensas a la cosa 
juzgada distintas de las analizadas en el juicio donde se formule la denuncia, 
en el posterior proceso que éste siga en su contra o en el que incoe el propio 
tercero. además, la aludida determinación negativa violenta la garantía a la 
administración de justicia pronta contenida en el artículo 17 constitucional, 
que en su aspecto activo se traduce en el derecho sustantivo de pedir e iniciar 
la acción de los tribunales, tanto para deducir una pretensión como para im-
pugnar una resolución previa, por lo que si un órgano jurisdiccional se abs-
tiene de admitir una promoción o solicitud de las partes, afecta de manera 
cierta, directa e inmediata su derecho a la jurisdicción, lo cual deriva en una 
ejecución de imposible reparación, en tanto que impide la tramitación y reso-
lución de su pretensión.’ (cita datos de localización)

"‘demaNda. Su deSeCHamieNto parCial SiN ulterior reCurSo 
eS reClamaBle eN amparo iNdireCto, por Ser uN aCto de eJeCuCióN 
irreparaBle deNtro del JuiCio.—la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al interpretar el artículo 114, fracción iV, de la ley de amparo, estableció 
que los actos en juicio tienen una ejecución de imposible reparación y, por 
ende, son susceptibles de impugnarse en amparo indirecto, cuando de modo 
inmediato afectan derechos sustantivos contenidos en la Constitución, pero que 
no son de imposible reparación y son impugnables en amparo directo cuando 
sólo afectan derechos; adjetivos o formales. No obstante, aunque el acuerdo que 
desecha parcialmente una demanda sin ulterior recurso se considera una 
violación adjetiva o procesal, es reclamable en amparo indirecto, como excep-
ción a la regla general, porque afecta al actor en grado predominante o superior, 
pues la admisión parcial de la demanda implica, en lo no admitido, que las 
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acciones, elementos o sujetos materia de la inadmisión no formen parte del 
proceso litigioso y, por ende, del pronunciamiento judicial, lo que le causa una 
afectación de extrema gravedad, además de que dicho desechamiento par-
cial no constituye un acto reparable con el hecho de obtener una sentencia 
condenatoria favorable al propósito del demandante, ya que no resolverá 
sobre la acción no admitida, por no haber sido parte de la litis.’

"Como se advierte, el pleno, como ambas Salas de nuestro máximo tri-
bunal, sostuvieron dos criterios orientadores para determinar cuándo se es-
taba en presencia de actos dentro de juicio que producen una afectación de 
imposible reparación; el primero, cuando esos actos afectaran de manera directa 
e inmediata alguno de los derechos sustantivos previstos en la Constitución 
Federal y, el segundo, que fue considerado como complementario del ante-
rior, cuando se afectara a las partes en grado predominante o superior, aun 
cuando, en principio, sólo se tratara de cuestiones intraprocesales, lo que en 
cada caso debía ser determinado por el órgano de control constitucional, esencial-
mente por dos cuestiones, a saber, la primera de ellas, que quedó abordada 
en líneas anteriores, pero que es imprescindible se replique en esta parte 
del estudio a fin de que quede de manifiesto el sustento de la determinación 
que se adopta, se advierte de lo que el legislador estableció en el artículo 107, 
fracción V, de la ley de amparo, que transcrito quedó al principio de este 
análisis, que por actos en juicio, con efectos de imposible reparación debe 
entenderse los que producen ‘… una afectación material (sólo) de derechos 
sustantivos tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte.’

"esto es, ahora, el legislador ya no dejó a la interpretación del poder Judi-
cial de la Federación cuándo se produce una afectación de imposible repa-
ración, como sucedió antaño, sino que en la actualidad, fue taxativo al señalar 
qué debe entenderse por esa cuestión jurídica y que es precisamente lo des-
tacado con antelación.

"en esa tesitura, sí se estima como principio, que al operador de la norma 
no le es dable hacer distingos que su autor no hizo, y que además, en el caso 
concreto, el legislador precisó qué debe entenderse por afectación irrepa-
rable (en los términos apuntados), ya no sería válido ni jurídico pretender una 
interpretación para ampliar o variar en cualquier forma ese entendimiento, 
como ocurriría si se afirmara que ese tipo de afectación incluye lo referente 
a cuestiones procesales con implicaciones superlativas, y tampoco debe 
hacerse tal ejercicio en búsqueda de un significado que ya, sin duda, fue 
asignado por el propio legislador; y es así, que lo irreparable de actos en juicio, 
para efectos del amparo, bajo la vigencia de la ley de la materia que rige a 
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partir del tres de abril de dos mil trece, no puede derivar sino de la afectación, 
exclusivamente, de lo sustantivo de los derechos y de que la misma sea 
material; ya no, en atención a lo superlativo de cuestiones procesales, sin 
posibilidad de aplicar anterior jurisprudencia contraria a la actual ley que no 
requiere ni permite más interpretación que la literal porque, de otro modo, 
se contravendría la intención del legislador que expresamente estableció 
cómo debe entenderse la hipótesis normativa de la fracción V del artículo 107 
de la ley de amparo hoy vigente. 

"en este punto cabe abrir un paréntesis para señalar, que no pasa inad-
vertido para este Juzgado el contenido del artículo 170 de la ley en cita, en la 
parte que estatuye: 

"‘artículo 170. el juicio de amparo directo procede: 

"‘...

"‘Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad 
de normas generales que sean de reparación posible por no afectar derechos 
sustantivos ni constituir violaciones procesales relevantes, sólo podrán hacerse 
valer en el amparo directo que proceda contra la resolución definitiva. …’ 

"Como se advierte de lo reproducido, el legislador dispuso que las cues-
tiones sobre constitucionalidad de normas que surjan durante el juicio, sólo 
podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda contra la resolución 
definitiva, cuando sean de reparación posible por no afectar derechos sus-
tantivos ni constituir violaciones procesales relevantes, lo que en sentido 
contrario implica, que si tales cuestiones de constitucionalidad de normas 
generales ocurridas dentro del juicio son de imposible reparación porque 
afectan derechos sustantivos o constituyen violaciones procesales relevantes, 
deben ser reclamadas a través del amparo indirecto. 

"Sin embargo, en estimación de este juzgado, ello de ninguna manera 
puede llevar a deducir la procedencia de la impugnación en la vía indirecta 
de todos los actos dentro de juicio que constituyan violaciones procesales 
relevantes, pues además de que en el artículo 107 de la ley de amparo, que 
señala los casos de procedencia del amparo indirecto, se definió con claridad 
qué debe entenderse por actos de imposible reparación tratándose de actos 
en juicio, no debe desatenderse que el segmento normativo arriba copiado, se 
refiere expresamente al supuesto de que dentro del juicio surjan cuestiones 
sobre constitucionalidad de normas generales, por lo que debe concluirse que 
el elemento atinente a si se trata o no de una violación procesal relevante, en 
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todo caso, sería valorable en amparo indirecto cuando el acto reclamado sea 
precisamente una norma de carácter general aplicada dentro del juicio, y no 
cuando sólo se reclama el acto procesal en sí mismo.

"en otras palabras, el artículo 170 de la ley de amparo establece las hipó-
tesis de procedencia del juicio de garantías en la vía directa (textual: ‘el juicio 
de amparo directo procede …’), en su fracción i precisa tales hipótesis, a saber 
(cuando el amparo se promueve): contra sentencias definitivas (a), laudos (b) 
y resoluciones que pongan fin al juicio (c), en tanto que el párrafo cuarto de 
dicha fracción, lo que regula es una regla de estudio que tiene aplicación 
justamente en el juicio de garantías que se tramita en la vía uniinstancial.

"tal regla consiste en que solamente puede hacerse valer la inconsti-
tucionalidad de normas (evidentemente en los conceptos de violación) me-
diante el amparo directo que proceda contra la resolución definitiva, lo cual 
significa que, por disposición legal expresa, no es procedente el estudio en 
la vía indirecta cuando se combaten leyes procesales, justo porque está re-
servado al que corresponde hacer sobre la constitucionalidad del fallo cuando 
éste se dicte. 

"en tanto que, en interpretación contrario sensu, se obtiene que la 
excepción a la aludida regla se presenta si, habiendo surgido cuestiones de 
constitucionalidad de normas generales (condición básica por disposición 
legal expresa) dentro del juicio, además se actualiza cualquiera de las condi-
ciones siguientes:

"a) Si esa cuestión es de imposible reparación por afectar derechos sus-
tantivos, o bien;

"b) Si tal cuestión, igualmente surgida dentro del juicio (necesariamente 
sobre constitucionalidad de normas generales) constituye una violación proce-
sal relevante. 

"luego, según aquella regla, ni siquiera el hecho de que se presente una 
violación procesal mediante la aplicación de una ley durante la tramitación 
de un juicio posibilita la procedencia del amparo indirecto, pues el estudio de 
la constitucionalidad de dicha ley queda sujeto a la procedencia del amparo 
directo hasta que se reclame la resolución definitiva, a menos que la indi-
vidualización de la norma general de que se trate cause una afectación de 
reparación imposible o bien, una de carácter procesal pero relevante, pues ahí 
se presenta la comentada excepción a dicha regla para permitir, exclusiva-
mente en ese caso, la tramitación del amparo indirecto. entonces es lógico 
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que ante la falta de ambas condiciones (tanto de afectación de imposible 
reparación, como procesal de índole relevante), la vía indirecta del amparo es 
inadmisible, por más que se haya aplicado al quejoso una ley durante el trá-
mite del juicio; con mayor razón es improcedente el juicio de garantías, biins-
tancial si lo que no se actualiza es la condición básica (que hubieren surgido 
cuestiones de constitucionalidad de normas generales) durante el trámite 
del juicio, pues en ese caso a lo que debe acudirse es a la diversa regla conte-
nida en el artículo 107, fracción V, de la ley de la materia, según la cual, como 
ya se dijo, sólo son reclamables en amparo indirecto, los actos en juicio, cuyos 
efectos sean de imposible reparación ‘... entendiéndose por ellos los que afec-
ten materialmente derechos sustantivos ...’ (texto fiel del precepto invocado). 

"entender que el amparo indirecto procede contra violaciones proce-
sales relevantes sólo por ese motivo (por ser relevantes), prescindiendo de la 
condición básica referente a que tales violaciones importen cuestiones de cons-
titucionalidad de normas generales, equivaldría a distorsionar una excepción 
a las reglas de estudio en la vía directa del amparo y que permite el análisis 
de constitucionalidad de leyes en el amparo indirecto (la excepción consiste 
en que ello ocurre si una norma general es aplicada durante el juicio y su apli-
cación importa afectación irreparable por ser sustantiva o procesal pero 
de carácter relevante). esa distorsión aquejaría la finalidad del numeral 170, 
fracción i, de la ley de la materia, pues se estaría realmente configurando una 
nueva regla de procedencia para el juicio de garantías en la vía indirecta, siendo 
que de esto último ya se hizo cargo el legislador al definir el artículo 107, frac-
ción V, de la propia ley de amparo, que la procedencia de la defensa consti-
tucional en la vía indirecta contra actos en juicio es viable sólo si éstos son 
de imposible reparación porque afecten materialmente derechos sustantivos 
contra aquellos que únicamente importen una afectación procesal, por más 
que ésta pudiera calificarse relevante, a menos que la misma surja de la apli-
cación de normas generales, como ya se vio.

"Cabe agregar; quien ahora ocurre en demanda de garantías no queda 
en estado de indefensión, pues con lo hasta aquí establecido no se asume 
que el juicio de amparo sea llanamente improcedente a cuestión procesal que 
combate en relación con el juicio de origen en forma alguna pueda ser materia 
de análisis en defensa constitucional, sino sólo que no es éste el momento 
propicio en atención a que la vía indirecta del amparo no es la idónea; la di-
recta sí lo es porque se trata (de acuerdo a la pretensión de la parte quejosa) 
de controvertir una cuestión procesal que, a su decir, le dejó sin defensa, y que 
puede trascender al resultado del fallo, por lo cual, de conformidad con el 
primer párrafo del artículo 170 de la ley de amparo, relacionado con sus diver-
sos 171 y 172, debe aguardarse al dictado del mismo para, en caso de haber tras-
cendido la violación a las leyes del procedimiento alegada, entonces y sólo 
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entonces podría promover el amparo pero en la vía correcta, que es la directa, 
haciendo valer tal violación procesal. 

"en consecuencia, al actualizarse de modo manifiesto e indudable la cau-
sal de improcedencia prevista en la fracción XXiii del artículo 61 de la nueva 
ley de amparo, en relación con la fracción V del numeral 107, a contrario sensu; 
con apoyo en el artículo 113 de la nueva ley en cita, se desecha de plano por 
notoriamente improcedente la demanda de garantías. 

"por último, no pasa desapercibido para el suscrito juzgador el criterio 
contenido en la siguiente jurisprudencia: (cita datos de localización)

"‘amparo iNdireCto, reSulta proCedeNte CoNtra la reSo-
luCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de CompeteNCia.—Con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 197 de la ley de amparo, el tribu-
nal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima conveniente 
interrumpir y modificar en la parte relativa, la jurisprudencia «amparo iN-
direCto, reSulta improCedeNte CoNtra la reSoluCióN Que de-
SeCHa la eXCepCióN de Falta de CompeteNCia (iNterrupCióN Y 
modiFiCaCióN eN la parte relatiVa, de la teSiS JuriSprudeNCial 
NÚmero 166, ViSiBle eN laS pÁGiNaS 297 Y 298, SeGuNda parte, de 
la CompilaCióN de 1917 a 1988).», para sustentar como nueva jurispru-
dencia, que conforme a la regla de procedencia del juicio de amparo indirec-
to establecida en el artículo 107, fracción iii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en relación con el artículo 114, fracción iV, de la 
referida ley de amparo, el juicio constitucional indirecto es procedente, de 
manera excepcional y aun tratándose de violaciones formales, adjetivas o proce-
sales, contra la resolución que desecha la excepción de incompetencia por 
declinatoria, porque se considera que en esta resolución se afecta a las partes 
en grado predominante o superior, ya que de ser fundada se deberá reponer el 
procedimiento, lo que traería como consecuencia retardar la impartición de 
justicia contrariando el espíritu del artículo 17 constitucional.’

"Sin embargo, como ya se dijo en párrafos precedentes, la misma no 
resulta aplicable porque derivado de la nueva ley de amparo en la fracción 
Viii del artículo 107, se determina la procedencia del juicio contra actos de auto-
ridad que determinen inhibir o declinar la competencia o el conocimiento de 
un asunto. por tanto, en sentido contrario, no procede el juicio de amparo con-
tra aquellas resoluciones que nieguen declinar la competencia para conocer 
del asunto como se señala en la jurisprudencia, por lo cual, la misma dejó de 
ser aplicable en términos del artículo sexto transitorio del decreto por el que 
se expide, entre otras, la nueva ley de amparo, publicada en el diario ofi-
cial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, el cual dispone que la 
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jurispru dencia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo que 
no se oponga a la ley que ahora regula el presente juicio, situación que hace 
improcedencia ente su aplicación. 

"en otro orden de ideas, con fundamento en el artículo 305 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de am-
paro, conforme a su artículo 2o., se tiene a la parte quejosa señalando como 
domicilio para oír notificaciones el ubicado en la calle **********, Nuevo 
león y por autorizado en amplios términos del artículo 12 de la ley de am-
paro, a ********** y **********, para efecto de oír y recibir notificaciones.

"Finalmente, con fundamento en lo dispuesto en el tercer párrafo del 
artículo 21 de la ley de amparo, se habilitan los días y horas inhábiles para 
realizar notificaciones de carácter personal en el presente asunto, a fin de 
evitar dilaciones al procedimiento, toda vez que de conformidad con el artícu-
lo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la justicia 
tiene que ser pronta y expedita.

"lo anterior en el entendido de que toda notificación personal en este 
procedimiento deberá practicarse, preferentemente en día y hora hábiles, y 
sólo por excepción en inhábiles, cuando sea necesario a juicio y prudente arbi-
trio del actuario o de la actuaria correspondiente porque haya agotado los intentos 
indispensables para realizarla en aquella forma (en día y hora hábiles), sin lo-
grarlo, de lo cual deberá dejar constancia en autos y asentada expresamente 
su determinación, para lo que no requerirá nueva autorización ni proveído 
alguno, por considerarse desde ahora, y únicamente para la práctica de notifi-
caciones personales en los casos en que no se pueda lograr en días y horario 
hábiles, que la imperiosa necesidad de llevarlas a cabo para dar continuidad 
al juicio de amparo, constituye causa urgente que justifica la medida aquí 
autorizada para asegurar la salvaguarda al derecho fundamental de efectiva 
impartición de justicia, garantía derivada del texto del citado artículo 17 de 
la Carta magna.

"ahora bien, atento a lo dispuesto, en primer término, por el artículo 16 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; así como en 
los relativos 8o. y 18, fracción ii, de la ley Federal de transparencia y acceso 
a la información pública Gubernamental; 2, 5, 6, 7, 8 y 9 del reglamento de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, para la aplicación de la citada ley federal, así como el (sic) 48 y 49 del 
acuerdo General 84/2008 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las atribuciones de los órganos en materia de transparencia, así 
como los procedimientos de acceso a la información pública y protección de 
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datos personales, en los que se establece que es pública la información res-
guardada en este órgano jurisdiccional; y conforme a los preceptos invo cados 
las partes pueden oponerse a la publicación de sus datos personales en los tér-
minos a que se refieren los artículos citados, infórmese a las partes el derecho 
que tienen para que sus datos personales sean suprimidos de las publicacio-
nes relativas al presente juicio; en la inteligencia de que la falta de manifesta-
ción expresa en ese sentido, conlleva su aceptación para que toda publicación 
se realice sin supresión de dichos datos.

"Notifíquese y personalmente al quejoso … (fojas 15 a 23). 

"terCero.—Se expresan los siguientes agravios:

"agravios.

"en principio, aplíquese en plenitud y en los más amplios términos la 
suplencia de deficiencia en los agravios que se hacen valer ya que se está en 
presencia de un juicio conformado en materia laboral al que ocurre un tra-
bajador (artículo 79, fracciones V y Vii, que incluye, conforme al último párrafo 
de la fracción final el supuesto en que se apoya la comparecencia). Significa 
que, los magistrados analizarán el tema con exhaustividad. los apoyamos, sin 
embargo con lo que se apunta a continuación: 

"el Juez aplica los artículos 61, fracción Xiii y 107, fracción V, de la ley 
de amparo al desechar la demanda. Sostiene que, continuar el procedimiento 
en el juicio ordinario no es un acto de imposible reparación y tampoco afecta 
derechos sustantivos consagrados en la Carta magna. Que se está en presen-
cia de actos intraprocesales. Que de darse irregularidad sería a través del 
amparo directo como se repararía. Que en la nueva ley de amparo el legis-
lador es taxativo al determinar que debe entenderse por afectación material a 
derechos sustantivos. Que los criterios jurisprudenciales que aplicaron a dis-
posiciones de la ley de amparo abrogada actualmente son inoperantes. Que 
solo cuestiones de constitucionalidad de normas generales ocurridas dentro 
del juicio son de imposible reparación se afectan derechos sustantivos o cons-
tituyen violaciones procesales relevantes generarían, ser reclamadas en amparo 
indirecto. Con negrillas el juzgador en su resolución anota entendiéndose por 
ello, los que afecten materialmente derechos sustantivos. Que el recu-
rrente debe esperar al laudo que emita la autoridad de trabajo responsable. 

"No se comparte el criterio del juzgador, por cuanto que: 

"a) es inadmisible la opinión del Juez en el sentido de que el legislador, 
como un ente infalible ya ha dicho la última palabra sobre las disposiciones 
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de la ley de amparo. Que conforme a la norma expedida, el poder Judicial 
Federal ya no podría ampliar o variar el entendimiento del contenido de los 
preceptos. tenemos claro que, los senadores y diputados, al emitir la ley no 
pudieron tener a la vista y contemplar todos los supuestos que la vida y acti-
vidad de los gobernados son susceptibles de darse. Con este argumento no 
pretendemos invalidar la resolución del Juez sino sólo llamar la atención de 
que, los juzgadores nunca estarán sometidos a las determinaciones del poder 
legislativo. 

"b) Buscando que se revoque la resolución del juzgado nos basamos 
en las consideraciones, referencias y citas jurisprudenciales que informan la 
decisión impugnada. a foja 9 de la sentencia, en negrillas sostiene el Juez 
que ‘por actos en juicio, con efectos de imposible reparación debe entender-
se los que producen … una afectación material sólo de derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte.’

"Quiere decir el juzgador que admitiría la demanda de amparo si en el 
caso se advirtiera que la resolución que se impugnó además de tener efectos 
de imposible reparación, afectaría materialmente sólo derechos sustanti
vos tutelados en la Carta Magna. téngase a la vista al momento de fallar el 
recurso la jurisprudencia de la Novena Época, primera Sala, tomo XXiX, enero 
de 2009, página 212 que se transcribe en la página 6 de la resolución que 
combatimos y que dice: ‘además, la aludida determinación negativa violenta 
la garantía a la administración de justicia pronta contenida en el artículo 17 
constitucional, que en su aspecto activo se traduce «en el derecho sustan
tivo de pedir e iniciar la acción de los tribunales, tanto para deducir 
una pretensión como para impugnar una resolución previa, por lo que 
si un órgano jurisdiccional se abstiene de admitir una promoción o so
licitud de las partes, afecta de manera cierta, directa e inmediata su 
derecho a la jurisdicción, lo cual deriva en una ejecución de imposible 
reparación en tanto que impide la tramitación y resolución de su 
pretensión.».’ 

"Conviene recordar que en el sumario ordinario ante la autoridad respon-
sable solicitados declinara su competencia. Que en lugar de abrir el incidente 
correspondiente previsto en el ordenamiento de trabajo ordenó la tramitación 
inmediata del juicio. en este escenario, queda claro que, al no otorgar al recu-
rrente la garantía de ser oído y vencido en etapa incidental, la afectación que 
se generó encuadra en la violación a la garantía a la administración de 
justicia pronta contenida en el artículo 17 constitucional, traducida 
en el aspecto activo en el derecho sustantivo de pedir e iniciar la acción del 
tribunal. 
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"Vamos a resaltar la garantía a la administración de justicia pronta 
contenida en el artículo 17 constitucional que, desde nuestra perspectiva en-
cuentra adecuación plena a una afectación material de un derecho sustanti-
vo ve lado de la Constitución General de la república. para esto, analícense 
los efectos del laudo que la autoridad responsable emitiría al final de la con-
tienda ordinaria. Si el laudo favoreciera al trabajador, por provenir de una 
auto ridad incompetente, en el amparo directo que se promoviera por el em-
pleador, el efecto sería la reposición del litigio a efecto de que se celebrara el 
incidente de pruebas y alegatos en relación con la competencia, para iniciar 
de nuevo el procedimiento ordinario, en todas sus etapas. 

"en el supuesto de que el laudo fuera absolutorio, el amparo que pro-
moviera el trabajador, de concederse tendría el efecto de que todo lo actuado 
en el sumario laboral sería anulado para retomar el procedimiento con las 
etapas de demanda y excepciones, ofrecimiento de pruebas, desahogo, laudo. 

"el escenario que describimos es el natural de esperarse a la emisión 
del laudo. en aras del contenido del artículo 17 de la Constitución General de 
la república consideramos que legalmente, la demanda de garantías debió 
ser admitida por el juzgador y resolverla en el fondo. por tanto, insistimos, el 
Juez se desentendió de que en la especie tuvo a la vista un derecho sustan-
tivo violentado al negarse la administración de la justicia pronta y expedita 
(fojas 3 y 4).

"Cuarto.—los conceptos de agravio son infundados.

"el recurrente aduce en su único agravio, que el Juez de distrito aplica 
indebidamente los artículos 61, fracción Xiii y 107, fracción V, de la ley de 
amparo, al considerar que el acto reclamado no es un acto de imposible repa-
ración que afecta a los derechos sustantivos previstos en la Constitución. 

"añade, que el a quo desechó la demanda de amparo bajo el argumen-
to de que en la especie se actualiza la causa de improcedencia prevista por 
el artículo 61, fracción XXii, de la ley de amparo, en relación con el diverso 
artícu lo 107, fracción V, de ese ordenamiento; y estima que el juzgador, como 
miembro del poder Judicial de la Federación, debe interpretar los referidos 
ordenamientos y tener en consideración las circunstancias propias de la vida 
y actividad de los particulares, y estimar que los actos de imposible reparación, 
no pueden ser solamente los que afecten derecho sustantivos.

"también señala que la resolución reclamada afecta sus derechos sus-
tantivos, en específico, su garantía a la administración de justicia pronta y 
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expedita contenida en el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

"por último, expone que de ser afectada la garantía de justicia pronta y 
expedita, contenida en el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se le afectarían sus derechos sustantivos, contenidos en 
tal precepto.

"los anteriores argumentos se estiman infundados.

"en principio el artículo 107, fracción iii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, dispone:

"‘artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la 
ley, de acuerdo con las bases siguientes: ... iii. Cuando se reclamen actos de 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo sólo procederá 
en los casos siguientes:

"‘...

"‘b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, 
fuera de juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos que en 
su caso procedan, y c) …’ 

"por su parte, el artículo 107, fracción V, de la ley de amparo vigente, 
establece que: 

"‘artículo 107. el amparo indirecto es procedente: 

"‘...

"‘V. Contra actos en juicios cuyos efectos sean de imposible reparación, 
entendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte.’ 

"de conformidad de los preceptos transcritos, debe entenderse por 
imposible reparación, aquella resolución que afecte de modo directo e inme-
diato los derechos sustantivos del quejoso, consagrados en la Constitución, y 
en los instrumentos internacionales suscritos por el estado mexicano.
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"por el contrario, no existe ejecución irreparable cuando el acto reclamado, 
una vez que se produce, no afecta los derechos sustantivos del gobernado sino 
que sólo incide en sus derechos adjetivos adquiridos en el proceso, pues, en 
este caso, las consecuencias de la posible violación se extinguen al ser repa-
rada en amparo directo, sin haber originado afectación alguna a tales derechos 
fundamentales y sin dejar huella en su esfera jurídica.

"en esos términos: existen actos realizados en juicio que tienen eje-
cución irreparable porque la afectación que producen de índole sustantiva no 
se destruye con el solo hecho de que quien la sufre obtenga una sentencia 
favorable a sus pretensiones, pues el propio dictado del acto vulneró los dere-
chos sustantivos del gobernado, como son la vida, la propiedad, sus posesio-
nes o derechos; empero, también hay otros actos que sólo producen efectos de 
carácter intraprocesal, que atañen a las posiciones que las partes adquieren 
dentro del proceso, con vista a la obtención de un fallo favorable, de manera 
que cuando este objetivo se obtiene, se extinguen aquellos efectos o quedan 
borrados, sin que subsista una afectación en la esfera jurídica del gobernado.

"en el caso se advierte que la quejosa, promovió demanda de amparo 
en la que reclamó la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ofre-
cimiento y admisión de pruebas de veintidós de enero de dos mil catorce, 
en el que la Junta especial Número Seis de la local de Conciliación y arbitra-
je desestima la solicitud planteada por la parte actora en su primera interven-
ción, toda vez que esta autoridad considera que es competente para conocer 
el presente conflicto laboral, advirtiéndose que ninguna de las partes promueve 
incidente de competencia (foja 12 de autos); es decir, la determinación de la 
responsable en la que reitera su competencia y en la que señala que el que-
joso no interpuso el incidente de falta de competencia.

"el Juez de distrito desechó dicha demanda, al considerar que se 
actualizaba la causal de improcedencia consagrada en el artículo 61, fracción 
XXiii,1 de la ley de amparo vigente, en relación con el diverso 107, fracción V,2 

1 "artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:
"…
"XXiii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, o de esta ley."
2 "artículo 107. el amparo indirecto procede:
"…
"V. Contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, entendiéndose por ellos 
los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte."
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debido a que el acuerdo reclamado no era un acto, cuyos efectos sean de 
imposible reparación, es decir, que no afectaba materialmente sus derechos 
sustantivos del quejoso, para que así fuera procedente el juicio de amparo 
(reverso de la foja quince).

"tal determinación se estima legal, pues como determina el a quo, el 
propio legislador, en la fracción V del artículo 107 de la ley de la materia, es-
tablece que para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto, 
solamente los actos que afecten derechos sustantivos tendrán una imposible 
ejecución para el quejoso.

"así, es infundado lo aducido por el recurrente, en lo concerniente a que 
la jurisprudencia número 102/2008 de la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, puede servir de sustento para tener al acto recla-
mado como uno de imposible reparación por afectar su garantía de imparti-
ción de justicia. 

"para una mayor claridad se cita la jurisprudencia de referencia:

"‘Novena Época
"‘registro: 168161
"‘instancia: primera Sala
"‘Jurisprudencia
"‘Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo XXiX, enero de 2009
"‘materia: civil
"‘tesis: 1a./J. 102/2008
"‘página: 212

"‘deNuNCia del JuiCio a terCeroS SoliCitada por CualQuiera 
de laS parteS proCeSaleS (aCtor o demaNdado). el auto o re-
SoluCióN Que NieGa Su admiSióN eS uN aCto de impoSiBle repa-
raCióN, por lo Que eN Su CoNtra proCede el JuiCio de amparo 
iNdireCto.—Si bien es cierto que la distinción entre actos dentro del juicio 
que transgreden de manera cierta e inmediata algún derecho sustantivo y 
los que sólo afectan derechos adjetivos o procesales lleva a considerar que los 
primeros son impugnables en amparo indirecto en virtud de que su ejecución 
es de imposible reparación, mientras que los segundos deben reclamarse en 
amparo directo, también lo es que dicho criterio no es único ni absoluto, pues 
excepcionalmente es dable aceptar que la vía indirecta también procede 
tratándose de algunas violaciones formales, adjetivas o procesales, cuando 
afectan a las partes en grado predominante o superior, lo cual debe determi-
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narse objetivamente, tomando en cuenta la institución procesal de que se 
trate, la extrema gravedad de los efectos de la violación y su trascendencia 
específica, así como los alcances vinculatorios de la sentencia que llegara 
a conceder el amparo. en tal virtud, resulta inconcuso que conforme a los ar-
tículos 107, fracción iii, inciso b), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 114, fracción iV, de la ley de amparo, el auto o resolución 
que niega la admisión de la denuncia del juicio a terceros solicitada por 
cualquiera de las partes procesales (actor o demandado), al implicar una vio-
lación de tal trascendencia y magnitud, constituye un acto de imposible re-
paración, por lo que en su contra procede el juicio de amparo indirecto. ello 
es así, porque la mencionada litis denunciación no sólo es una garantía de 
audiencia concedida en favor del tercero interesado, quien mediante su inter-
vención en el procedimiento puede evitar los efectos directos o reflejos de la 
cosa juzgada, sino que también significa para el denunciante la posibilidad de 
que la sentencia que llegare a dictarse vincule al tercero en sus efectos cons-
titutivos o ejecutivos, de modo que éste no pueda oponer defensas a la cosa 
juzgada distintas de las analizadas en el juicio donde se formule la denuncia, 
en el posterior proceso que éste siga en su contra o en el que incoe el propio 
tercero. además, la aludida determinación negativa violenta la garantía a la 
administración de justicia pronta contenida en el artículo 17 constitucional, 
que en su aspecto activo se traduce en el derecho sustantivo de pedir e iniciar 
la acción de los tribunales, tanto para deducir una pretensión como para 
impugnar una resolución previa, por lo que si un órgano jurisdiccional se 
abstiene de admitir una promoción o solicitud de las partes, afecta de manera 
cierta, directa e inmediata su derecho a la jurisdicción, lo cual deriva en una 
ejecución de imposible reparación, en tanto que impide la tramitación y reso-
lución de su pretensión.

"‘Contradicción de tesis 86/2008-pS. entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados Noveno y décimo Segundo, ambos en materia Civil del 
primer Circuito. 10 de septiembre de 2008. mayoría de tres votos. disidentes: 
José ramón Cossío díaz y Sergio a. Valls Hernández. ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Beatriz J. Jaimes ramos.

"‘tesis de jurisprudencia 102/2008. aprobada por la primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de septiembre de dos mil ocho.

"‘Nota: por ejecutoria del 11 de febrero de 2010, el pleno declaró im-
procedente la contradicción de tesis 44/2008 derivada de la denuncia de la 
que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al existir la jurisprudencia 
p./J. 147/2000 que resuelve el mismo problema jurídico.’
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"de un análisis a la ejecutoria de contradicción de tesis 86/2008 de la 
primera Sala que le dio origen, se aprecian las siguientes consideraciones:

"‘Y por otra, porque el auto o resolución que no admite dicha denuncia, 
constituye un acto dentro del juicio cuya ejecución es de imposible reparación, 
en tanto que violenta la garantía a la administración de justicia pronta. 

"‘ello es así, porque el artículo 17 de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos consigna que toda persona tiene derecho a que 
se le administre justicia, por tribunales que estarán expeditos para impartirla, 
en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 
manera pronta, completa e imparcial. de esta norma constitucional se des-
prende a favor del gobernado el derecho sustantivo a la jurisdicción, mediante 
el cual puede exigir a los órganos jurisdiccionales del estado, la tramitación 
y resolución de los conflictos jurídicos en que sea parte, si satisface los requi-
sitos fijados por la propia Constitución y las leyes secundarias. el mencio-
nado derecho sustantivo, visto en su aspecto activo, se conoce como derecho 
de pedir e iniciar la acción de los tribunales, bien para deducir una preten-
sión o bien, para impugnar una resolución previa. de manera que, cuando un 
órgano jurisdiccional se abstiene de admitir y dar trámite a una promoción o 
solicitud de las partes, afecta de manera cierta, directa e inmediata el dere-
cho a la jurisdicción, y esto provoca una ejecución de imposible reparación, 
al impedir la tramitación y resolución de su pretensión, y por esto procede en su 
contra el juicio de amparo indirecto.

"‘lo anterior encuentra explicación en que la negativa a admitir y dar 
trámite a una denuncia del juicio a terceros, no constituye una violación 
procesal susceptible de desaparecer cuando se emita sentencia definitiva, 
en virtud de que el tiempo transcurrido sin que el juzgador actúe no podrá ser 
objeto de restitución posterior. el derecho sustantivo a la jurisdicción se ve 
minado irreversiblemente.’

"de la anterior transcripción, se advierte que la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, señala que el derecho sustantivo que salvaguarda la garan-
tía de impartición de justicia contenida en el artículo 173 de la Constitución 

3 "artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para 
reclamar su derecho.
"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de ma nera 
pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas 
las costas judiciales.
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política de los estados unidos mexicanos, es el derecho a la jurisdicción 
mediante el cual puede exigir a los órganos jurisdiccionales del estado, la 
tra mitación y resolución de los conflictos jurídicos en que sea parte, sí satis-
face los requisitos fijados por la propia Constitución y las leyes secundarias, para 
iniciar la acción de los tribunales, bien para deducir una pretensión o bien, 
para impugnar una resolución previa.

"Como se observa, ese derecho sustantivo de pedir, no se encuentra afec-
tado por el acto reclamado, toda vez que, las actuaciones combatidas consisten 
en la determinación de la Junta asumida en la audiencia trifásica de conser-
var su competencia y la negativa declinarla, por lo que se establece que tal acto 
constituye un acto intraprocesal que no afectan derechos sustantivos, en 
específico, la esencia activa de la garantía de acceso a la justicia pronta, al no 
incidir en la negativa de iniciar una acción para deducir una pretensión, o bien, 
en la impugnación de una resolución previa.

"lo anterior, se robustece con el siguiente criterio de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dispone que la resolución 
de la Junta que desecha o estima infundada la excepción de incompetencia, 
constituye una violación formal, adjetiva o procesal. 

"el criterio mencionado es el siguiente:

"‘décima Época
"‘registro: 160845
"‘instancia: Segunda Sala
"‘Jurisprudencia
"‘Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘libro i, tomo 2, octubre de 2011
"‘materia: común
"‘tesis: 2a./J. 156/2011 (9a.)
"‘página: 1395

"‘iNCompeteNCia. proCede el JuiCio de amparo iNdireCto 
CoNtra la reSoluCióN de uNa JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe 
Que deSeCHa o eStima iNFuNdada eSa eXCepCióN.—Con fundamento 

"...
"las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la inde-
pendencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones.
"Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil."
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en el artículo 197 de la ley de amparo, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación modifica la jurisprudencia 2a./J. 19/99, de rubro: «Com-
peteNCia. la reSoluCióN de uNa JuNta Federal o loCal de CoNCi-
liaCióN Y arBitraJe, Que deClara improCedeNte eSa eXCepCióN, Sólo 
Se puede impuGNar eN amparo direCto Y No eN el iNdireCto.», 
para sustentar que conforme a la regla de procedencia del juicio de amparo 
indirecto establecida en el artículo 107, fracción iii, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, en relación con el numeral 114, fracción 
iV, de la referida ley, dicho juicio procede, excepcionalmente y aun tratándose 
de violaciones formales, adjetivas o procesales, contra la resolución que de-
secha o estima infundada la excepción de incompetencia en el juicio laboral, 
porque se considera que en esta resolución se afecta a las partes en grado 
predominante o superior, ya que de ser fundada dicha defensa, deberá repo-
nerse el procedimiento, lo que trae como consecuencia retardar la imparti-
ción de justicia, contrariando el espíritu del artículo 17 constitucional.

"‘Solicitud de modificación de jurisprudencia 16/2011. magistrada inte-
grante del décimo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito. 17 de agosto de 2011. Cinco votos; votó con salvedad margarita 
Beatriz luna ramos. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: maría 
marcela ramírez Cerrillo. 

"‘tesis de jurisprudencia 156/2011. aprobada por la Segunda Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada del veinticuatro de agosto de dos mil once.

"‘Notas: la presente tesis deriva de la resolución dictada en la solicitud 
de modificación de jurisprudencia 16/2011, en la cual la Segunda Sala, por 
mayoría de cuatro votos, determinó modificar el criterio contenido en la tesis 
2a./J. 19/99, de rubro: «CompeteNCia. la reSoluCióN de uNa JuNta Fede-
ral o loCal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe, Que deClara improCedeNte 
eSa eXCepCióN, Sólo Se puede impuGNar eN amparo direCto Y 
No eN el iNdireCto.» publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo iX, marzo de 1999, página 93.

"‘la tesis 2a./J. 19/99 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, marzo de 1999, página 
93.’ (lo subrayado es propio)

"en efecto, de la anterior ejecutoria de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se observa que la determinación de la Junta 
que desestime la excepción de incompetencia (o en el caso, la solicitud de 
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la tramitación de un incidente por falta de competencia) es una violación, for-
mal, adjetiva o procesal; y no así una de carácter sustantiva.

"asimismo, si bien el criterio de previa reproducción precisa que la refe-
rida violación tiene una afectación en los derechos procesales del quejoso, en 
grado predominante o superior y, que por ello, se actualiza el supuesto de pro-
cedencia previsto en la fracción iV4 del artículo 114 de la anterior ley de 
amparo; lo cierto es que con motivo de la derogación de la anterior ley y la 
promulgación de la vigente, se estableció en el artículo 107, fracción V,5 del orde-
namiento en mención, para efectos del acto reclamado, se entenderá como 
de imposible reparación, exclusivamente los que afecten en forma material 
los derechos sustantivos.

"por tanto, al quedar establecido que el acto reclamado relativo a la 
desestimación de la solicitud de incompetencia, en su caso, únicamente afec-
tarán derechos procesales, y que, por tanto, en la actual ley vigente no puede 
considerarse un acto de imposible reparación, pues el legislador estableció que 
éstos, exclusivamente serán los que afecten derechos sustantivos, resulta 
inconcuso que el Juez de distrito, legalmente tuvo por acreditada la causa 
de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXiii,6 de la ley de am-
paro vigente, en relación con el ya citado artículo 107, fracción V, de ese mismo 
ordenamiento.

"asimismo, es necesario tener presente que dentro del sistema jurí-
dico mexicano, la garantía a la tutela jurisdiccional se encuentra prevista en 
el artículo 17 de la Constitución Federal, misma que puede definirse como el 
derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y tér-
minos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales inde-
pendientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, con 

4 "artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito:
"…
"iV. Contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas una ejecución que sea de 
imposible reparación."
5 "artículo 107. el amparo indirecto procede:
"…
"V. Contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, entendiéndose por ellos 
los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte."
6 "artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:
"…
"XXiii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, o de esta ley."
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el fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, 
se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión.

"por tanto, dentro de nuestro sistema jurídico se proscribe la posibilidad 
de que el poder público pueda supeditar el acceso a los tribunales a condición 
alguna, pues de establecer cualquiera, ésta podría constituir un obstáculo entre 
los gobernados y los tribunales, por lo que es indudable que el derecho a la 
tutela judicial puede conculcarse por normas que impongan requisitos impe-
ditivos u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas re sultan 
innecesarias, excesivas y carentes de razonabilidad o proporcionalidad respecto 
de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador, lo que en último tér-
mino se traduciría en una franca violación al derecho humano de tutela judi-
cial efectiva contenida en el artículo 257 de la Convención ameri cana sobre 
derechos Humanos.

"Sin embargo, lo anterior en ningún momento puede implicar desconocer 
la normatividad interna que regula los presupuestos y requisitos procedimen-
tales en la procedencia de la vía, puesto que ellos a su vez, están encaminados 
a proteger y preservar otros derechos o intereses constitucionalmente pre-
vistos, guardando la adecuada proporcionalidad con la finalidad perseguida, 
es decir, el reconocimiento al derecho a una tutela judicial efectiva –existencia 
de un recurso sencillo y eficaz– no puede derivar en eliminar los presupuestos 
y requisitos de procedibilidad establecidos dentro de nuestro sistema.

"en efecto, el Juez constitucional dentro de nuestro sistema jurídico está 
ceñido a analizar en primera instancia la procedencia del juicio de amparo 
a fin de determinar si, en términos de la Constitución Federal y de las leyes 
secundarias correspondientes, se cumplen los presupuestos y requisitos 
procesales que lo faculten a tramitar y resolver la pretensión que se sujeta 
a su jurisdicción. en caso de que la normatividad aplicable evidencie que la vía 
intentada es improcedente, el órgano jurisdiccional del conocimiento está cons-

7 "artículo 25. protección judicial
"1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efec-
tivo ante los Jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal 
violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.
"2. los estados partes se comprometen:
"a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del estado decidirá 
sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso;
"b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 
"c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se haya 
estimado procedente el recurso."
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titucional y legalmente facultado para desechar la demanda correspondiente, 
dejando a salvo los derechos del particular para promover la instancia o inter-
poner el recurso que conforme a las leyes nacionales proceda.

"es decir, el desechamiento de la demanda de amparo, en la vía indirecta, 
no implica el desconocimiento del derecho humano de tutela judicial efec-
tiva, ni tampoco al principio de justicia pronta y expedito comprendida dentro 
de tal derecho, en virtud de que el individuo aun cuenta con las vías legales 
idóneas para impugnar ante la autoridad competente los actos que considere 
le ocasionan una violación en sus derechos, en específico, el juicio de amparo 
directo, ya sea principal o adhesivo, que en su caso acontezca en contra del 
laudo que se dicte en el procedimiento. 

"por tanto, si la Juez de distrito sujetó la admisión de la demanda de 
garantías a los supuestos de procedencia previstos en la vigente ley de am-
paro, en específico, en el requisito de que el acto reclamado afectara los dere-
chos subjetivos del quejoso, tal como lo prevé el artículo 61, fracción XXiii,8 de 
la ley de amparo vigente, en relación con el ya citado artículo 107, fracción 
V, de ese mismo ordenamiento, no puede considerarse que tal circunstancia 
afectara al derecho de justicia pronta y expedita, pues en caso contrario, y 
concluirse que debiera de admitirse la demanda de amparo no obstante que 
no cumple los requisitos de tales artículos con motivo de salvaguardar ese dere-
cho, implicaría darle a esa prerrogativa un alcance absoluto que desconocería 
las limitaciones legal y constitucionalmente admitidas que guardan una razo-
nable relación de proporcionalidad entre los medios que deben emplearse y 
su fin, es decir, se desvirtuaría la finalidad de instrumentar requisitos y presu-
puestos procesales que permitan mantener la legalidad y seguridad jurídica 
requeridas dentro del sistema jurídico.

"lo anterior, encuentra apoyo, en lo conducente, en la siguiente juris-
prudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que dispone lo siguiente:

"‘décima Época
"‘No. registro: 2002215
"‘Jurisprudencia 2a./J. 125/2012 (10a.)

8 "artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:
"…
"XXiii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, o de esta ley."
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"‘materias: constitucional y común
"‘instancia: Segunda Sala 
"‘Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘libro XiV, tomo 2, noviembre de 2012 
"‘página: 1587

"‘tutela JudiCial eFeCtiVa. Su alCaNCe FreNte al deSeCHamieN-
to de la demaNda de amparo al reSultar improCedeNte la VÍa 
CoNStituCioNal Y proCedeNte la ordiNaria.—el reconocimiento del 
derecho a la tutela judicial efectiva frente al desechamiento de una demanda de 
amparo por improcedencia de la vía, no implica que el órgano constitucional 
del conocimiento deba señalar la autoridad jurisdiccional ordinaria que con-
sidera competente para tramitar la vía intentada y ordenar la remisión de los 
autos y menos aún, que aquélla tome como fecha de ejercicio de la acción la 
de presentación de la demanda del juicio constitucional improcedente, pues 
ello implicaría dar al citado derecho un alcance absoluto que desconocería las 
limitaciones legal y constitucionalmente admitidas que guardan una razo-
nable relación de proporcionalidad entre los medios que deben emplearse y 
su fin; es decir, se desvirtuaría la finalidad de instrumentar requisitos y presu-
puestos procesales que permitan mantener la legalidad y seguridad jurídica 
requeridas dentro del sistema jurídico, en tanto que se beneficiaría indebi-
damente a una parte y se desconocerían los derechos de la contraparte en un 
proceso, al permitir a los particulares rescatar términos fenecidos y desco-
nocer instituciones jurídicas como la prescripción, instituidas para efectos de 
orden público.

"‘Segunda Sala

"‘Contradicción de tesis 172/2012. entre las sustentadas por el tercer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco y el primer tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del tercer Circuito. 12 de septiembre de 2012. mayoría de tres votos. 
ausente: margarita Beatriz luna ramos. disidente: luis maría aguilar morales. 
ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Jonathan Bass 
Herrera.

"‘tesis de jurisprudencia 125/2012 (10a.). aprobada por la Segunda Sala 
de este alto tribunal, en sesión privada del diecinueve de septiembre de dos 
mil doce.’

"en consecuencia, al resultar infundados los agravios que formula 
la recurrente, y al no advertir materia que suplir en términos del artículo 79, 
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fracción V, de la ley de amparo, lo procedente es declarar infundado el pre-
sente recurso de queja."

el tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa del Cuarto 
Circuito, ahora Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Cir-
cuito, al resolver el recurso de queja número 118/2013, en sesión de siete de 
noviembre de dos mil trece, consideró lo siguiente:

"Cuarto.—el proveído recurrido se basa en las siguientes conside-
raciones:

"monterrey, Nuevo león, veintitrés de septiembre de dos mil trece. 
Visto lo de cuenta, agréguese a los presentes autos para que surta los efectos 
legales a que haya lugar, el escrito de demanda signado por **********, per-
sonalidad que acredita de conformidad con el artículo 11 de la ley de am-
paro, con el auto del cuatro de septiembre de dos mil trece, dictado por los 
representantes que integran la Junta especial Número Seis de la local de 
Conciliación y arbitraje del estado dentro del expediente 04119/i/06/2013, en 
el que hacen constar que comparece **********, como representante legal 
de **********. por tanto, en términos del artículo 11 de la ley de amparo se 
reconoce a **********, con el carácter de representante legal **********. 
en consecuencia, fórmese expediente, anótese su ingreso en el libro de 
gobierno bajo el número 878/2013. ahora bien, en el presente caso, del análi-
sis de la demanda de garantías, se advierte que la parte quejosa hace consis-
tir el acto reclamado en la resolución de fecha cuatro de septiembre del año 
en curso, dentro del juicio ordinario laboral promovido por **********, en 
contra de ********** y otros dentro del expediente laboral 04119/i/06/2003, 
en el cual se desechó del incidente de incompetencia por declinatoria que 
promoviera la parte demandada. al efecto, una vez realizado un análisis impe-
rativo de la demanda de garantías, se advierte que en el presente caso opera 
de manera manifiesta e indudable la causa de improcedencia prevista en 
el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el numeral 107, fracción V, am-
bos de la nueva ley de amparo y, por ende, con fundamento en el artículo 113 
de la propia legislación, implica el desechamiento respecto de esos actos. 
al respecto, los dispositivos señalados en primer orden, literalmente dis-
ponen: ‘artículo 61, fracción XXiii’ y ‘artículo 107, fracción V’ (se transcriben). 
ahora bien, por actos que tengan una ejecución de imposible reparación 
debe entenderse aquellos que de una manera inmediata lesionen el interés de 
una de las partes en el juicio que perdure cualquiera que sea el sentido de la 
resolución que se pronuncie en éste o bien, haga imposible la prosecución 
del procedimiento, es decir, que cause a una de las partes un agravio no re-
parable en dicho fallo. en otras palabras, por actos de imposible reparación 
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para los fines de determinar la procedencia del juicio de amparo indirecto, 
debemos atender a aquellos que tengan una ejecución de carácter irrepa-
rable para las personas, sus derechos personales, reales o del estado civil, o 
que afecten de modo directo o inmediato derechos sustantivos consignados 
en la Constitución Federal, cuyos efectos ya no se puedan reparar en el curso 
del procedimiento del que se derivan tales actos procesales, como sería 
por ejemplo el embargo trabado en bienes del quejoso, la imposición de una 
multa, el decreto de alimentos provisionales o definitivos, etcétera; esto en 
razón de los daños y perjuicios que pudieran resentir los particulares con 
esa clase de actos y que no se les puedan resarcir en ninguna actuación pos-
terior dentro del procedimiento de que se trate, lo que implica, además, la 
imposibilidad de que las violaciones cometidas en el procedimiento queden 
reparadas en la resolución que llegue a pronunciarse. es decir, los actos pro-
cesales que no tienen efectos sobre las cosas o las personas, en sus derechos 
sustantivos, no tienen el carácter de irreparables mientras exista la posibi-
lidad legal de que el afectado obtenga una resolución favorable a sus preten-
siones, ya que en este caso los efectos intraprocesales producidos por aquellas 
actuaciones desaparecen, esto es dichos actos sólo producen efectos de 
carácter formal o intraprocesal e inciden en las posiciones que van tomando las 
partes dentro del procedimiento con vista a obtener un fallo favorable. luego, 
del análisis del escrito de demanda, se desprende que si el quejoso señala 
como acto reclamado el proveído de cuatro de septiembre de dos mil trece, 
emitido por la autoridad responsable Junta especial Número Seis de la local 
de Conciliación y arbitraje en el estado, consistente en el desechamiento del 
incidente de incompetencia por declinatoria promovido por el aquí quejoso 
en su carácter de parte demandada dentro de los autos del juicio laboral 
04119/Í/06/2013, emitido por la Junta especial Número Seis de la local de Con-
ciliación y arbitraje en el estado, es decir, el acto reclamado constituye un 
acto procesal, consistente en el desechamiento del incidente de incompe-
tencia por declinatoria, esto es, se trata de actos intraprocesales. por tanto, 
dada su propia naturaleza intraprocesal e intermedia, no genera contra la esfera 
jurídica de derechos de la quejosa una ejecución que sea de imposible repa-
ración. Se dice lo anterior, porque el que se realice dicho desechamiento no 
incide en derechos sustantivos del quejoso sino sólo, y a lo más, en sus posibi-
lidades de defensa en juicio. Bajo ese contexto, se tiene que para la proceden-
cia del juicio de amparo la nueva ley de la materia, establece como requisito 
primordial para que la acción constitucional sea procedente, que los actos que 
motiven el ejercicio de esa vía afecten materialmente a los derechos sustan-
tivos del gobernado. Como se ve los actos reclamados no colman los atributos 
indispensables para tener acceso inmediato al juicio de amparo indirecto, 
pues como se advierte del mismo, en los términos en que fue impugnado por 
el quejoso, el desechamiento del incidente de incompetencia por declinatoria 
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en los términos que pretende no constituye una violación de carácter irrepa-
rable, ya que sólo tiene efectos dentro del procedimiento seguido en forma 
de juicio. por ello, no se afectan de modo directo e inmediato los derechos sus-
tantivos que consagra la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos o algún otro contenido en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte; en tales condiciones, el acto que se impugna no es 
de aquellos que contempla la fracción V del artículo 107 de la ley de amparo, 
en virtud de que de ningún modo otorga al propio acto la característica de irrepa-
rabilidad para la procedencia del juicio de amparo indirecto, pues en este 
supuesto se afirma incluso que ni siquiera existe alguna afectación que tuviera 
que desaparecer en la sentencia constitucional emitida en un juicio de amparo 
indirecto, o que tuviera que desaparecer en caso de que el agraviado obtuvie-
ra sentencia favorable a sus intereses en el juicio natural, ya que de llegar a 
ocurrir esto último, es claro que tales efectos, como se dijo, se extinguirían 
sin originar afectación alguna a los derechos fundamentales del quejoso o, 
en su caso, tal afectación tendría que ser reparada mediante el amparo directo 
que la parte agraviada promoviera. es el caso referir que el artículo 107 cons-
titucional establece el amparo directo contra sentencias definitivas respecto 
de las cuales no proceda recurso alguno en virtud del cual puedan ser modi-
ficadas o reformadas, por violaciones cometidas en ellas o durante el pro-
cedimiento, en ellas o durante el procedimiento, si estas últimas afectan a las 
partes en forma sustancial, de manera que se deje sin defensas al quejoso, 
se precisa esto en virtud de que aun en el caso de que el laudo que se llegara 
a dictar en el expediente de origen fuera adverso a los intereses de la parte 
quejosa, ésta tiene oportunidad de hacer valer la violación de la que ahora 
se duele en el juicio de amparo directo, de conformidad, además, con los ar-
tículos 170 y 172 de la nueva ley de amparo. a mayor abundamiento y con la 
finalidad de que quede comprendida a cabalidad la decisión que este juzgador 
adopta, es pertinente acudir a lo que con anterioridad establecía la ley re-
glamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, la vigente hasta antes 
del tres de abril de dos mil trece, en relación con el tópico que se aborda: 
‘artículo 114, fracción iV’ (se transcribe). Como se puede apreciar del texto nor-
mativo anterior, el juicio de amparo biinstancial procedía en contra de actos 
en juicio que tuvieran sobre las personas o las cosas una ejecución de impo-
sible reparación y para entender cuándo existía este supuesto, es decir, una 
ejecución de imposible reparación, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
acuñó diversas jurisprudencias al respecto, mismas que, del cúmulo de aqué-
llas, ejemplificativamente se reproducen las siguientes: ‘aCtoS de eJeCu-
CióN irreparaBle. CriterioS para determiNar la proCedeNCia o 
improCedeNCia del JuiCio de amparo iNdireCto.’; ‘deNuNCia del 
JuiCio a terCeroS SoliCitada por CualQuiera de laS parteS pro-
CeSaleS (aCtor o demaNdado). el auto o reSoluCióN Que NieGa 
Su admiSióN eS uN aCto de impoSiBle reparaCióN, por lo Que 
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eN Su CoNtra proCede el JuiCio de amparo iNdireCto.’; y, ‘de-
maNda. Su deSeCHamieNto parCial SiN ulterior reCurSo eS re-
ClamaBle eN amparo iNdireCto, por Ser uN aCto de eJeCuCióN 
irreparaBle deNtro del JuiCio.’ (se transcriben). Como se advierte, el 
pleno, como ambas Salas de nuestro máximo tribunal, sostuvieron dos cri-
terios orientadores para determinar cuándo se estaba en presencia de actos 
dentro de juicio que producen una afectación de imposible reparación; el pri-
mero, cuando esos actos afectaran de manera directa e inmediata alguno de 
los derechos sustantivos previstos en la Constitución Federal y, el segundo, 
que fue considerado como complementario del anterior, cuando se afectara 
a las partes en grado predominante o superior, aun cuando, en principio, sólo 
se tratara de cuestiones intraprocesales, lo que en cada caso debía ser de-
terminado por el órgano de control constitucional, esencialmente por dos 
cuestiones, a saber, la primera de ellas, que quedó abordada en líneas ante-
riores, pero que es imprescindible se replique en esta parte del estudio a fin 
de que quede de manifiesto el sustento de la determinación que se adopta, 
se advierte de lo que el legislador estableció en el artículo 107, fracción V, de 
la nueva ley de amparo, que transcrito quedó al principio de este análisis, 
que por actos en juicio, con efectos de imposible reparación debe entenderse 
los que producen … una afectación material (sólo) de derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte. esto 
es, ahora, en la nueva ley, el legislador ya no dejó a la interpretación del poder 
Judicial de la Federación cuándo se produce una afectación de imposible repa-
ración, como sucedió antaño, sino que, en la actualidad, fue taxativo al señalar 
qué debe entenderse por esa cuestión jurídica y que es precisamente lo des-
tacado con antelación. en esa tesitura, si se estima como principio, que al 
operador de la norma no le es dable hacer distingos que su autor no hizo, y 
que además, en el caso concreto, el legislador precisó qué debe entenderse 
por afectación irreparable (en los términos apuntados), ya no sería válido ni 
jurídico pretender una interpretación para ampliar o variar en cualquier forma 
ese entendimiento, como ocurriría si se afirmara que ese tipo de afectación 
incluye lo referente a cuestiones procesales con implicaciones superlativas, 
y tampoco debe hacerse tal ejercicio en búsqueda de un significado que ya, sin 
duda, fue asignado por el propio legislador; y es así, que lo irreparable de actos 
en juicio, para efectos del amparo, bajo la vigencia de la ley de la materia que 
rige a partir del tres de abril de dos mil trece, no puede derivar sino de la afec-
tación, exclusivamente, de lo sustantivo de los derechos y de que la misma 
sea material; ya no, en atención a lo superlativo de cuestiones procesales, sin 
posibilidad de aplicar anterior jurisprudencia contraria a la actual ley que 
no requiere ni permite más interpretación que la literal porque, de otro modo, 
se contravendría la intención del legislador que expresamente estableció cómo 
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debe entenderse la hipótesis normativa de la fracción V del artículo 107 de la 
ley de amparo hoy vigente. en este punto cabe abrir un paréntesis para seña-
lar, que no pasa inadvertido para este juzgado el contenido del artículo 170 
de la ley en cita, en la parte que estatuye: artículo 170. (se transcribe). Como se 
advierte de lo reproducido, el legislador dispuso que las cuestiones sobre cons-
titucionalidad de normas que surjan durante el juicio, sólo podrán hacerse 
valer en el amparo directo que proceda contra la resolución definitiva, cuando 
sean de reparación posible por no afectar derechos sustantivos ni constituir 
violaciones procesales relevantes, lo que en sentido contrario implica, que si 
tales cuestiones de constitucionalidad de normas generales ocurridas dentro 
del juicio son de imposible reparación porque afectan derechos sustantivos o 
constituyen violaciones procesales relevantes, deben ser reclamadas a través 
del amparo indirecto. Sin embargo, en estimación de este juzgado, ello de nin-
guna manera puede llevar a deducir la procedencia de la impugnación en la 
vía indirecta de todos los actos dentro de juicio que constituyan violaciones 
procesales relevantes, pues además de que en el artículo 107 de la ley de am-
paro, que señala los casos de procedencia del amparo indirecto, se definió con 
claridad qué debe entenderse por actos de imposible reparación tratándose 
de actos en juicio, no debe desatenderse que el segmento normativo arriba 
copiado, se refiere expresamente al supuesto de que dentro del juicio surjan cues-
tiones sobre constitucionalidad de normas generales, por lo que debe con-
cluirse que el elemento atinente a si se trata o no de una violación procesal 
relevante, en todo caso, sería valorable en amparo indirecto cuando el acto 
reclamado sea precisamente una norma de carácter general apilada dentro 
del juicio, y no cuando sólo se reclame el acto procesal en sí mismo. en otras 
palabras, el artículo 170 de la ley de amparo establece las hipótesis de proce-
dencia del juicio de garantías en la vía directa (textual: el juicio de amparo 
directo procede ...); en su fracción i precisa tales hipótesis, a saber (cuando el 
amparo se promueve): contra sentencias definitivas (a), laudos (b) y resolucio-
nes que pongan fin al juicio (c), en tanto que el párrafo cuarto de dicha frac-
ción, lo que regula es una regla de estudio que tiene aplicación justamente en 
el juicio de garantías que se tramita en la vía uniinstancial. tal regla consiste en 
que solamente puede hacerse valer la inconstitucionalidad de normas (evi-
dentemente en los conceptos de violación) mediante el amparo directo que 
proceda contra la resolución definitiva, lo cual significa que, por disposición 
legal expresa, no es procedente el estudio en la vía indirecta cuando se com-
baten leyes procesales, justo porque está reservado al que corresponde hacer 
sobre la constitucionalidad del fallo cuando éste se dicte. en tanto que, en 
interpretación contrario sensu, se obtiene que la excepción a la aludida regla 
se presenta si, habiendo surgido cuestiones de constitucionalidad de normas 
generales (condición básica por disposición legal expresa) dentro del juicio, 
además se actualiza cualquiera de las condiciones siguientes: a) Si esa cues-
tión es de imposible reparación por afectar derechos sustantivos, o bien; b) Si tal 
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cuestión, igualmente surgida dentro del juicio (necesariamente sobre consti-
tucionalidad de normas generales) constituye una violación procesal relevante. 
luego, según aquella regla, ni siquiera el hecho de que se presente una viola-
ción procesal mediante la aplicación de una ley durante la tramitación de un 
juicio posibilita la procedencia del amparo indirecto, pues el estudio de la cons-
titucionalidad de dicha ley queda sujeta a la procedencia del amparo directo 
hasta que se reclame la resolución definitiva, a menos que la individualización 
de la norma general de que se trate cause una afectación de reparación impo-
sible o bien, una de carácter procesal pero relevante, pues ahí se presenta la 
comentada excepción a dicha regla para permitir, exclusivamente en ese caso, 
la tramitación del amparo indirecto. entonces es lógico que ante la falta de 
ambas condiciones (tanto de afectación de imposible reparación, como pro-
cesal de índole relevante), la vía indirecta del amparo es inadmisible, por más 
que se haya aplicado al quejoso una ley durante el trámite del juicio; con mayor 
razón es improcedente el juicio de garantías biinstancial si lo que no se 
actualiza es la condición básica (que hubieren surgido cuestiones de consti-
tucionalidad de normas generales) durante el trámite del juicio, pues en ese 
caso a lo que debe acudirse es a la diversa regla contenida en el artículo 107, 
fracción V, de la ley de la materia, según la cual, como ya se dijo, sólo son 
reclamables en amparo indirecto, los actos en juicio, cuyos efectos sean de 
imposible reparación ‘... entendiéndose por ellos los que afecten materialmente 
derechos sustantivos ...’ (texto fiel del precepto invocado). entender que el 
amparo indirecto procedo contra violaciones procesales relevantes sólo por 
ese motivo (por ser relevantes), prescindiendo de la condición básica referente 
a que tales violaciones importen cuestiones de constitucionalidad de normas 
generales, equivaldría a distorsionar una excepción a las reglas de estudio 
en la vía directa del amparo y que permite el análisis de constitucionalidad de 
leyes en el amparo indirecto (la excepción consistente en que ello ocurre si 
una norma general es aplicada durante el juicio y su aplicación importa afec-
tación irreparable por ser sustantiva o procesal pero de carácter relevante). 
esa distorsión aquejaría la finalidad del numeral 170, fracción i, de la ley en 
materia, pues se estaría realmente configurando una nueva regla de proce-
den cia para el juicio de garantías en la vía indirecta, siendo que de esto último 
ya se hizo cargo el legislador al definir en el artículo 107, fracción V, de la 
propia ley de amparo, que la procedencia de la defensa constitucionalidad 
en la vía indirecta contra actos en juicio es viable sólo si éstos son de impo-
sible repara ción porque afecten materialmente derechos sustantivos y no 
contra aquellos que únicamente importen una afectación procesal, por más 
que ésta pudiera calificarse relevante, a menos que la misma surja de la apli-
cación de normas generales, como ya se vio. Cabe agregar; quien ahora ocurre 
en demanda de garantías no queda en estado de indefensión, pues con lo 
hasta aquí establecido no se asume que el juicio de amparo sea llanamente 
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improcedente y que la cuestión procesal que combate en relación con el jui-
cio de origen en forma alguna pueda ser materia de análisis en defensa consti-
tucional, sino sólo que no es éste el momento propicio en atención a que la 
vía indirecta del am paro no es la idónea; la directa sí lo es porque se trata 
(de acuerdo a la preten sión de la parte quejosa) de controvertir una cuestión 
procesal que, a su decir, le dejó sin defensa, y que puede trascender al resul-
tado del fallo, por lo cual, de conformidad con el primer párrafo del artículo 
170 de la ley de amparo, relacionado con sus diversos 171 y 172, debe aguar-
darse al dictado del mismo para, en caso de haber trascendido la violación a 
las leyes del procedimiento alegada, entonces y sólo entonces podría pro-
mover el amparo pero en la vía correcta, que es la directa, haciendo valer 
tal violación procesal. en consecuencia, al actualizarse de modo manifiesto e 
indudable la causal de improcedencia prevista en la fracción XXiii del artículo 
61 de la nueva ley de amparo, en relación con la fracción V del numeral 107, 
a contrario sensu; con apoyo en el artículo 113 de la nueva ley en cita, se 
desecha de plano por notoriamente improcedente la demanda de garan-
tías. por último, no pasa desapercibido para el suscrito juzgador el criterio 
contenido en la siguiente jurisprudencia: ‘amparo iNdireCto, reSulta pro-
CedeNte CoNtra la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de 
Falta de CompeteNCia.’ (se transcribe). Sin embargo, como ya se dijo 
en párrafos precedentes, la misma no resulta aplicable porque derivado de 
la nueva ley de amparo en la fracción Viii del artícu lo 107, se determina la 
procedencia del juicio contra actos de autoridad que determinen inhibir o de-
clinar la competencia o el conocimiento de un asunto. por tanto, en sentido 
contrario, no procede el juicio de amparo contra aquellas resoluciones que 
nieguen declinar la competencia para conocer del asunto como se señala en 
la jurisprudencia, por lo cual, la misma dejó de ser aplicable en términos del 
artículo sexto transitorio del decreto por el que se expide, entre otras, la nueva 
ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Fe deración el dos de abril 
de dos mil trece, el cual dispone que la jurisprudencia integrada conforme 
a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la ley que ahora 
regula el presente juicio, situación que hace improcedente su aplicación. 
en otro orden de ideas, con fundamento en el artículo 305 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de amparo, con-
forme a su artículo 2o., se tiene a la parte quejosa señalando como domicilio 
para oír notificaciones el ubicado en la ********** y por autorizado en am-
plios términos del artículo 12 de la ley de amparo, a la licenciada **********, 
ello al contar con su cédula profesional que lo faculta para ejercer la profe-
sión de licenciado en derecho, registrada en el Sistema Computarizado para 
el registro Único de profesionales de derecho ante los tribunales de Circuito 
y Juzgados de distrito, formado con motivo del acuerdo 24/2005 del Consejo 
de la Judicatura Federal y a ********** y **********, para el único efecto de 
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oír y recibir notificaciones, por así haberlo solicitado expresamente. Final-
mente, con fundamento en lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 21 de 
la ley de amparo, se habilitan los días y horas inhábiles para realizar notifi-
caciones de carácter personal en el presente asunto, a fin de evitar dilaciones 
al procedimiento, toda vez que, de conformidad con el artículo 17 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicano, la Justicia tiene que ser 
pronta y expedita. lo anterior en el entendido de que toda notificación perso-
nal en este procedimiento deberá practicarse, preferentemente en día y hora 
hábiles, y sólo por excepción en inhábiles, cuando sea necesario a juicio y 
prudente arbitrio del actuario o de la actuaría correspondiente porque haya 
agotado los intentos indispensables para realizarla en aquella forma (en día 
y hora hábiles), sin lograrlo, de lo cual deberá dejar constancia en autos y asen-
tada expresamente su determinación, para lo que no requerirá nueva auto-
rización ni proveído alguno, por considerarse desde ahora, y únicamente para 
la práctica de notificaciones personales en los casos en que no se pueda lograr 
en días y horario hábiles, que la imperiosa necesidad de llevarlas a cabo para 
dar continuidad al juicio de amparo, constituye causa urgente que justifica 
la medida aquí autorizada para asegurar la salvaguarda al derecho fundamen-
tal de efectiva impartición de justicia, garantía derivada del texto del citado 
artículo 17 de la Carta magna. ahora bien, atento a lo dispuesto, en primer 
término, por el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; así como en los relativos 8o. y 18, fracción ii, de la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental; 2, 5, 6, 7, 
8 y 9 del reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Con-
sejo de la Judicatura Federal, para la aplicación de la citada ley federal, así 
como el 48 y 49 del acuerdo General 84/2008 del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que establece las atribuciones de los órganos en materia de 
transparencia, así como los procedimientos de acceso a la información pública 
y protección de datos personales, en los que se establece que es pública la 
información resguardada en este órgano jurisdiccional; y conforme a los pre-
ceptos invocados las partes pueden oponerse a la publicación de sus datos 
personales en los términos a que se refieren los artículos citados, infórmese 
a las partes el derecho que tienen para que sus datos personales sean supri-
midos de las publicaciones relativas al presente juicio; en la inteligencia de 
que la falta de manifestación expresa en ese sentido, conlleva su aceptación 
para que toda publicación se realice sin supresión de dichos datos. Notifí-
quese y personalmente al quejoso …9 

"QuiNto.—los agravios formulados por la parte recurrente dicen:

9 Fojas 19 a 27 del recurso de queja.
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"primero. el Juez Quinto de distrito, por resolución emitida en fecha 
veintitrés de septiembre del presente año, decretó la improcedencia de la 
demanda de amparo presentada por el suscrito en representación de la que-
josa, sin tener argumentos legales para ello y lo más grave sin estar fundada ni 
motivada, por lo siguiente: a) el suscrito se duele que, a mi poderdante se le 
violaron derechos sustantivos consignados en la Constitución Federal, por parte 
de la autoridad que señalo como responsable ordenadora, al haberme violado 
lo dispuesto en el artículo 14, 16 y 17 constitucionales, al no darle trámite al 
incidente planteado de incompetencia por declinatoria, desechándomele sin 
concederme el derecho de ser oído y vencido en juicio, en virtud de que, dicha 
responsable debió de haber admitido a trámite dicho incidente y ordenar el 
desarrollo de los trámites legales. Como lo era el señalar una audiencia para 
pruebas y alegatos. Y posteriormente resolver, pero resulta que, dicha autoridad 
prejuzgó el incidente y sin fundamento alguno, lo desechó. b) ante tal situa-
ción me vi en la imperiosa necesidad de promover el amparo indirecto en contra 
de dicho desechamiento, turnándose el mismo al Juzgado Quinto de distrito, 
y este mediante la resolución que, hoy se impugna, resuelve en forma ilegal y 
sin fundamento alguno desecharme o tenerme por no presentada la demanda 
de amparo, argumentando básicamente lo siguiente: 1. en lo dispuesto por el 
artículo 61, fracción XXiii, de la ley de amparo en vigor, pero resulta que, 
dicho numeral no es aplicable al caso concreto, en virtud de que, dicho Juez 
malinterpreta a contrario sensu, como dice el artículo 107 de la ley de am-
paro, puesto que, revisando dicho numeral nos encontramos que, efectiva-
mente los actos en el juicio, son de imposible reparación, puesto que, le afectan 
a mi representada materialmente derechos sustantivos tutelados por la cons-
titución, cuyos efectos ya no se puede reparar en el curso del procedimiento del 
que se derivan tales actos, en virtud de que, al no haberme aceptado el inci-
dente propuesto en forma ilegal la Junta al lesionar el interés a mi poderdante de 
una manera inmediata en el juicio, cualquiera que sea posteriormente el sen-
tido del laudo causándole a mi poderdante un agravio no reparable en dicho 
fallo, lo anterior se traduce en el hecho de que, las Juntas de conciliación no 
pueden revocar sus resoluciones, de conformidad con lo dispuesto por el artícu-
lo 848 de la ley Federal del trabajo, motivo por el cual, dicho desechamiento 
del incidente no es reparable, en virtud de que, si se desecha el incidente por 
dicha autoridad, ésta ya no puede admitirlo en el laudo que emita motivo por el 
cual, dicha resolución combatida por medio del amparo, le causa a mi poderdante 
un agravio irreparable por lo que, se deberá admitir el mismo.—Segundo. 
resulta un segundo agravio el hecho de que, el Juez Quinto Federal en su 
resolución, le causa agravio a mi poderdante, en virtud de que, expone en la 
misma que, ahora con las reformas a la ley de amparo del mes de abril del 
año en curso, es clara y precisa, por tanto deberá de aplicarse literalmente lo 
establecido en dicha ley; pero resulta que, en su resolución menciona que, en 
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contrario sensu, el artículo 107, fracción V, de la ley de amparo, expresa que, 
deberá ser una violación relevante y un agravio que afecten derechos sustan-
tivos y no, como un agravio procesal que, es el caso concreto, o que, sea de 
imposible reparación, en el presente caso que nos ocupa, el Juez de distrito le 
afecta a mi poderdante con su resolución, por lo siguiente: a) en primer lugar, 
efectivamente resulta una violación en virtud de que, son de imposible repara-
ción y por consecuencia afectan materialmente los intereses o derechos sustan-
tivos de mi representada, derivados de la Constitución, al violársele lo dispuesto 
en los artículos 14, 16 y 17 constitucionales, al negársele la garantía de audien-
cia, al no haber sido oída y vencida en juicio, con la negativa de admitir el inci-
dente propuesto en vía de excepción de incompetencia por declinatoria, puesto 
que, en el presente caso no estamos peleando que, el Juzgado de distrito re-
suelva sobre la competencia, sino que, lo único que se requiere es que, dicho 
juzgador únicamente resuelva sobre la admisión de la incompetencia, en vir-
tud de que, la negativa resulta una violación de imposible reparación, por parte 
de la responsable ordenadora, en virtud de que la ley laboral le tiene prohibido 
a la autoridad del trabajo a ir en contra de sus propias determinaciones o reso-
luciones, de donde se desprende que, es de imposible reparación. b) en se-
gundo lugar, si es un agravio relevante, ya que, si deja para el final del juicio, para 
ser impugnado vía amparo directo, para que un tribunal Colegiado determine 
la incompetencia, después de meses o años, en que llegue dicho expediente 
al tribunal Colegiado, para ese entonces, ya se movió a toda la maquinaria 
administrativa y judicial, con la pérdida de recursos, como tiempo, dinero, tra-
bajo del personal judicial, menoscabo en cuanto a la economía de las partes, 
al erogar en pago de abogados y gastos, para que, después de todo ello, lo 
resuelva un tribunal Colegiado en vía de amparo directo, no creo lo haga, pues 
lo más cómodo o simple es estudiar el fondo del negocio y no resolverlo para 
efectos. c) en tercer lugar, con el desechamiento de la demanda de garantías 
en contra de lo no admisión del incidente planteado como excepción de incom-
petencia por declinatoria, es de imposible reparación y relevante, puesto que, 
la responsable ordenadora con dicha negativa, está violando todas y cada una 
de las garantías constitucionales de mi poderdante y de cualquier otro indivi-
duo o persona moral que, promueva dicha incompetencia, con su sola nega-
tiva a ello, con la complacencia de los Juzgados de distrito apoyándose en que, 
no resulta una violación relevante y de imposible reparación, entonces para 
que, existen las excepciones de previo y especial pronunciamiento en la ley la-
boral, si las autoridades del trabajo no se apegan a lo establecido en la ley, 
para llevar un juicio justo y correcto, sin que, ninguna autoridad superior pon-
gan fin a dicha violación constitucional. d) el Juez Quinto de distrito, apoya 
su resolución en varias tesis jurisprudenciales, las cuales son aplicables al 
caso concreto, en beneficio de mi poderdante, ignorando el suscrito el porqué 
de no tomarlas en cuenta para resolver favorablemente la admisión de la de-
manda.—tercero. un tercer agravio lo sería el hecho de que, el Juez Quinto 
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de distrito en su resolución arguye que, de conformidad con las reformas 
sufridas a la ley de amparo en fecha dos de abril del presente año, no puede 
aplicar la tesis jurisprudencial amparo indirecto, resulta procedente contra la 
resolución que desecha la excepción de falta de competencia, en virtud de opo-
nerse a la ley que ahora regula el presente juicio, por lo que, le causa agravio a 
mi poderdante, en virtud de la clara violación a la jurisprudencia en comento 
y al artículo 107 de la ley de amparo, en virtud de que el Juez a quo, aplica su 
criterio en sentido contrario, lo cual no se le tiene permitido realizar por la pro-
pia ley de amparo y por lo siguiente: a) el Juez Quinto de distrito, viola en 
perjuicio de mi poderdante lo establecido en el artículo 107 de la ley de am-
paro, en virtud de que, interpreta a su antojo dicho numeral, al apoyar inexac-
tamente su resolución en lo dispuesto por la fracción V de dicho numeral, 
interpretando a su antojo lo que, es una violación relevante y de imposible 
reparación, al no estar reglamentada o existir alguna disposición legal en la 
cual se pueda catalogar o clasificar que, es una violación relevante y cual no, 
refiriéndose dicho juzgador a que, la violación debe ser de derechos sustanti-
vos emanados de la Constitución, considerando el que, dicha violación de la 
que, hoy se queja mi representada no encuadra en ello, por ser una simple 
violación procesal no relevante. b) el Juez a quo, se olvida, es decir, a su antojo 
resuelve que, en sentido contrario no es aplicable una jurisprudencia que, el 
mismo invoca, alegando en forma ilegal, el supuesto sentido contrario, siendo 
que, la fracción Viii del artículo 107 de la ley de amparo, es muy claro y pre-
ciso al considerar que, el hecho de que, una autoridad determine inhibirse o 
decline la competencia o el conocimiento de un asunto, es aplicable el amparo 
indirecto, y al no haberlo admitido, el mismo le causa agravio a mi represen-
tada, en la inteligencia de que, si se admite, no se infringe ninguna disposi-
ción de derecho. c) el Juez a quo con su actuar, está infringiendo lo dispuesto 
por la fracción i del artículo en comento 107 de la ley de amparo, en virtud de 
que, mi representada ha quedado sin defensa alguna, en virtud de la viola-
ción cometida por la responsable ordenadora, trascendiendo al resultado del 
fallo, al no haber sido oída y escuchada en su defensas, ni haberse seguido 
el juicio por sus demás tramites a que, alude la ley de la materia para estos 
casos … .10 

"SeXto.—Son fundados los agravios.

"para mejor comprensión del asunto, es necesario precisar que de las 
constancias del juicio de amparo indirecto que fueron remitidas por el a quo 

10 Fojas 3 a 5 del recurso de queja.
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junto con su informe con justificación, se advierte que **********, promovió 
en contra de la quejosa el juicio laboral número 4119/i/06/2013, demanda de 
la cual correspondió conocer a la Junta especial Número Seis de la local 
de Conciliación y arbitraje del estado, quien la admitió a trámite. Que dentro de 
la etapa de demanda y excepciones, el apoderado de la inconforme opuso 
incidente de previo y especial pronunciamiento de incompetencia por decli-
na toria, al estimar que dado que el actor amplió su demanda en contra del 
********** e **********, debía conocer de dicho procedimiento la Junta 
Federal de Conciliación y arbitraje en la entidad; excepción que la responsable 
determinó desestimar de plano por considerar improcedente el incidente.

"inconforme con esa decisión, la recurrente promovió juicio de amparo 
indirecto, del cual conoció el Juez Quinto de distrito en materias Civil y de 
trabajo en el estado, quien por auto de veintitrés de septiembre de dos mil 
trece ordenó formar el expediente número 878/2013 y, concluyó desechar la 
demanda al considerar que se actualizó la causa de improcedencia prevista en 
el artículo 61, fracción XXiii, de la ley de amparo, en relación con el 107, frac-
ción V, del mismo ordenamiento, al estimar que la resolución reclamada no 
es un acto cuya ejecución sea de imposible reparación, porque no afectó de-
rechos sustantivos. refirió que constituía únicamente un acto intraprocesal que 
como tal debía impugnarse en el amparo directo que en su momento se pro-
moviera por cuanto al laudo y que no pasaba por alto la jurisprudencia de 
rubro: ‘amparo iNdireCto, reSulta proCedeNte CoNtra la reSolu-
CióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de CompeteNCia.’, porque 
de acuerdo con la fracción Viii del artículo 107 de la ley de amparo en vigor, 
el juicio de garantías biinstancial únicamente procede en contra de actos me-
diante los cuales las autoridades se inhibieran o declinaran la competencia o 
el conocimiento de un asunto y, que interpretando dicha norma en sentido con-
trario, no procedía en el caso en que se niega declinar la competencia para 
conocer de un conflicto, como se estableció en el criterio mencionado y, que 
por ello, éste era inaplicable; máxime que dejó de tener vigencia de acuerdo al 
artículo 6o. transitorio del decreto por el que se expidió, entre otras, la nueva 
ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación, el dos de abril 
de dos mil trece.

"en desacuerdo con esa determinación, expresa la apoderada de la incon-
forme que es ilegal la decisión del a quo por lo siguiente:

"a) porque contrario a lo sostenido, el desechamiento del incidente de 
incompetencia no es un acto reparable, ya que al no admitirse ya no podrá 
dársele trámite posteriormente.
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"b) Constituye una violación relevante ya que afecta sus derechos sus-
tantivos y no sólo procesales, puesto que de indicarse que sólo puede im-
pugnarse en amparo junto con el laudo que ponga fin al juicio, ello implica 
que un tribunal Colegiado determine esa incompetencia, meses o años des-
pués, habiendo ya accionado toda la maquinaria administrativa y judicial con 
la pérdida de recursos, tiempo, dinero y trabajo, afectando la economía de la 
partes dado que tendrán que erogar el pago de abogados y gastos.

"c) Que es inconcuso que el desechamiento de la incidencia de mérito 
es un acto de imposible reparación puesto que, por ello, está prevista como de 
previo y especial pronunciamiento.

"d) Que las tesis invocadas por el Juez Federal sí son aplicables pero en 
beneficio de la recurrente.

"e) Que contrario a lo considerado por el a quo, la jurisprudencia de 
rubro: ‘amparo iNdireCto, reSulta proCedeNte CoNtra la reSolu-
CióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de CompeteNCia.’, no dejó 
de tener aplicación, pasando por alto que conforme a la fracción Viii del artícu-
lo 107 de la ley de amparo, resulta claro que el amparo indirecto es proce-
dente en contra de la determinación de una autoridad en la que se inhibe o 
declina la competencia para dirimir un asunto, lo que a su juicio sirve para 
fundar la admisión de la demanda de garantías interpuesta dado que con ello 
no se infringe disposición de derecho alguna.

"f) Finalmente precisa que conforme a la fracción i del último numeral 
en comento, el amparo indirecto procede en contra de actos que hayan dejado 
sin defensa alguna al quejoso en virtud de la violación cometida por la respon-
sable que haya trascendido al sentido del fallo, por no haber sido escuchada 
en su defensas, ni agotado el procedimiento legal respectivo.

"a juicio de este tribunal federal, son esencialmente fundados dichos 
argumentos, teniendo en cuenta que el artículo 107, fracción iii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, dispone:

"‘artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la 
ley, de acuerdo con las bases siguientes: ... iii. Cuando se reclamen actos de 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo sólo procederá 
en los casos siguientes: 

"‘...
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"‘b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, 
fuera de juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos que en 
su caso procedan, y c) ...’

"por su parte, el artículo 107, fracción V, de la ley de amparo en vigor, 
establece que: 

"‘artículo 107. el amparo indirecto es procedente: 

"‘…

"‘V. Contra actos en juicios cuyos efectos sean de imposible reparación, 
entendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte.’

"del numeral constitucional transcrito se desprende la procedencia del 
juicio de amparo indirecto en contra de actos en el juicio que sean de impo-
sible reparación.

"el precepto legal precisa, tal como el Juez de garantías lo advirtió, que, 
por imposible reparación deben entenderse los actos que afecten material-
mente los derechos sustantivos del quejoso, consagrados en la Constitución 
y en los tratados internacionales suscritos por la república mexicana.

"Sin embargo, no puede pasarse por alto que aun cuando aparentemente, 
una norma resulte clara, no siempre su letra resulta una expresión cabal del 
propósito del legislador, siendo por ello, necesario que el juzgador interprete 
en forma sistemática la totalidad del ordenamiento del cual forma parte el 
precepto en cuestión y que no fraccione éste en forma que, por la aplicación 
servil de un precepto, se violara el sistema normativo estatuido en el orde-
namiento legal, esto es, se logre una interpretación conforme, según lo consi-
deró la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en una 
integración anterior, en la tesis de rubro y texto siguientes:

"‘iNterpretaCióN de laS leYeS.—la función interpretativa del juz-
gador no se limita a la aplicación servil e inconsulta de la letra del dispositivo 
legal. la interpretación ha de ir a desentrañar la intención normativa del pre-
cepto, del cual la letra no es siempre la expresión cabal del propósito del le-
gislador. de ahí que sea obligatorio para el juzgador que interprete en forma 
sistemática la totalidad del ordenamiento y que no fraccione éste en forma que, 
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por la aplicación servil de un precepto, se violara el sistema normativo esta-
tuido en el ordenamiento legal.’11 

"ahora, el diverso precepto 170 de la ley de amparo, en lo conducente, 
precisa: 

"‘artículo 170. el juicio de amparo directo procede: 

"‘i. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al 
juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, 
ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el proce-
dimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo.

"‘Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el 
juicio en lo principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin 
decidirlo en lo principal lo den por concluido. en materia penal, las sentencias 
absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del imputado podrán ser 
impugnadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por 
el artículo 173 de esta ley.

"‘para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recur-
sos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los 
cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser mo-
dificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los 
recursos.

"‘Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad 
de normas generales que sean de reparación posible por no afectar derechos 
sustantivos ni constituir violaciones procesales relevantes, sólo podrán hacerse 
valer en el amparo directo que proceda contra la resolución definitiva. …’

"este último numeral establece la procedencia del amparo directo en 
contra de sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al jui-
cio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, 
ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el proce-
dimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo 
y, posteriormente, al establecer la posibilidad de que en la vía directa se ana-
licen cuestiones de constitucionalidad de normas generales (cuya impugna-

11 registro digital: 318916. Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo CXiii, página 495.
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ción como norma general debe hacerse en la vía indirecta) la condiciona a que 
sean de ‘reparación posible’ y define a ésta como que ‘no afecten derechos sus-
tantivos’ ni constituyan ‘violaciones procesales relevantes’.

"entonces, de la interpretación sistemática de los preceptos citados 
anteriormente, es dable concluir que contrario a lo considerado por el a quo, 
la definición que, por cuanto a irreparabilidad se estableció en el artículo 107, 
fracción V, de la ley de amparo, no es única ni restrictiva, sino que se com-
plementa con la precisada en el cuarto párrafo de la fracción i del diverso 
numeral 170; puesto que resulta contrario a la lógica jurídica que un mismo 
concepto tenga connotaciones distintas dentro de un mismo ordenamiento o 
sistema legal; de modo que si en éste se establece que, por ‘posible repara-
ción’, deben considerarse las violaciones procesales que no son relevantes, es 
inconcuso que aquellas infracciones adjetivas notables o trascendentes por 
la afectación que puedan causar a las partes, deben ser analizadas priorita-
riamente a través del juicio biinstancial.

"No es obstáculo para concluirlo así, el hecho de que el Juez Federal 
haya fundado también su decisión en la circunstancia de que si bien el cuarto 
párrafo del artículo 170, fracción i, de la ley de amparo, alude a la imposibili-
dad de plantear en amparo directo las infracciones procesales relevantes, ello 
se encuentra limitado a las cuestiones sobre constitucionalidad de normas 
generales, puesto que por el contrario este tribunal federal estima que no 
puede entenderse en el sentido de limitar la impugnación de las violaciones 
procesales relevantes mediante amparo indirecto, a su relación con dicha 
inconstitucionalidad, dado que, se insiste, el artículo 107, fracción V, de la ley 
de la materia, debe considerarse en concordancia con el texto integral del 
diverso precepto 170 y con el resto de las disposiciones normativas que confor-
man la ley de la materia; de ahí que es válido concluir que tal expresión, aplica 
para el supuesto de cualesquier infracción adjetiva que resulte trascendente 
por la afectación exorbitante que pueda causar a las partes de esperar a la 
emisión del fallo que ponga fin al procedimiento o juicio de que se trate; resul-
tando así que la legislación vigente adoptó no una, sino las dos connotaciones 
que, por ‘imposible reparación’, había previamente reconocido el alto tribunal 
del país jurisprudencialmente.

"lo anterior se corrobora de la lectura de la exposición de motivos de la 
ley de amparo en vigor, ya que en ésta no se aprecia manifestación alguna 
que permita presumir que fue su intención restringir a esas cuestiones de cons-
titucionalidad de normas generales, la procedencia del amparo indirecto al 
actualizarse las violaciones procesales relevantes, puesto que lo que sí dejó 
patente el poder legislativo, es que al expedir la nueva ley de amparo, pretendió 
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ampliar el marco de protección de los individuos ante los actos de autoridad, 
con el fin de salvaguardar de forma directa no sólo las garantías constitucio-
nalmente previstas, sino los derechos humanos reconocidos en los tratados 
internacionales suscritos por la Nación, lo que en modo alguno sería con-
gruente, si hubiese pretendido posponer el examen de las multicitadas infrac-
ciones adjetivas relevantes hasta el dictado de la resolución definitiva y su 
impugnación en el amparo directo.

"en ese orden de ideas, es evidente que contrario a lo concluido por el Juez 
de garantías, la definición de ‘imposible reparación’ precisada en el artículo 
107, fracción V, de la ley de la materia, no es exclusiva, sino que debe comple-
mentarse con la que de ‘reparación posible’, se establece en el diverso 170, 
fracción i, cuarto párrafo y, por tanto, incluir como aquélla, las violaciones 
procesales relevantes.

"dicho en otras palabras, es dable concluir que la regla general de pro-
cedencia del amparo indirecto es la que se encuentra prevista en el artículo 
107, fracción V, de la ley de amparo; pero no se puede dejar de lado, la ‘excep-
ción’ establecida en el diverso 170, por cuanto a la impugnabilidad de las 
violaciones procesales relevantes y, es entonces, cuando cobran aplicación 
las jurisprudencias emitidas por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, así como las Salas que la integran (invocado por el Juez Federal), en las 
que se ha sostenido que también las violaciones formales o adjetivas pueden 
ser combatidas en vía de amparo biinstancial, de modo excepcional, cuando 
afectan a las partes en grado predominante o superior, específicamente la 
sustentada por el pleno estableciendo que esa afectación exorbitante debe 
determinarse objetivamente, tomando en cuenta la institución procesal que 
está en juego, la extrema gravedad de los efectos de la violación y su trascen-
dencia específica, así como los alcances vinculatorios de la sentencia que 
llegara a otorgar la protección constitucional, cuyos rubro y texto, son del tenor 
literal siguiente:

"‘ViolaCioNeS proCeSaleS deNtro del JuiCio Que aFeCtaN 
a laS parteS eN Grado predomiNaNte o Superior. NotaS diStiN-
tiVaS.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al analizar 
actos procesales que afectan a las partes en el juicio en grado predominante 
o superior, ha establecido, implícitamente, un criterio orientador para decidir 
cuándo revisten tales matices y se tornan de ejecución irreparable, en térmi-
nos del artículo 114, fracción iV, de la ley de amparo, lo cual sucede, por regla 
general, cuando concurren circunstancias de gran trascendencia que impli-
can una situación relevante para el procedimiento, de cuya decisión depende 
la suerte de todo el juicio natural, bien para asegurar la continuación de su 
trámite con respeto a las garantías procesales esenciales del quejoso, o bien 
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porque conlleve la posibilidad de evitar el desarrollo ocioso e innecesario del 
procedimiento, debiendo resaltarse que siendo la regla general que las viola-
ciones procesales dentro del juicio se reclamen junto con la sentencia defini-
tiva en amparo directo, es lógico que aquellas que sean impugnables en 
amparo indirecto tengan carácter excepcional. estas bases primarias para 
determinar los actos procesales que afectan a las partes en el juicio en grado 
predominante o superior, requieren que se satisfagan íntegramente, sin des-
doro del prudente arbitrio del juzgador para advertir similares actos de esa 
naturaleza que puedan alcanzar una afectación exorbitante hacia el particu-
lar dentro del juicio.’12 

"por esa misma razón debe concluirse que también subsiste la vigen-
cia de la tesis aislada emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que dice:

"‘aCtoS de eJeCuCióN irreparaBle. CriterioS para deter-
miNar la proCedeNCia o improCedeNCia del JuiCio de amparo 
iNdireCto.—para determinar cuándo se trata de actos que por sus consecuen-
cias dentro del juicio son de imposible reparación, según los artículos 107, frac-
ción iii, inciso b), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y 114, fracción iV, de la ley de amparo, el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha partido de dos criterios orientadores para 
determinar la procedencia o improcedencia del juicio de amparo indirecto, 
a saber: el primero, considerado como regla general, dispone que los actos 
procesales tienen una ejecución de imposible reparación cuando sus conse-
cuencias afectan de manera directa e inmediata alguno de los derechos sus-
tantivos previstos en la Constitución Federal, ya que la afectación no podría 
re pararse aun obteniendo sentencia favorable en el juicio, por haberse consu-
mado irreversiblemente la violación de la garantía individual de que se trate; y 
el segundo, considerado como complementario del anterior, establece que los 
actos procesales o formales tienen una ejecución de imposible reparación 
cuando sus consecuencias afectan a las partes en grado predominante o 
superior. de no actualizarse ninguno de estos supuestos, en el orden previsto, 
será improcedente el juicio de amparo indirecto y el gobernado deberá esperar 
hasta que se dicte la sentencia de fondo para controvertir la posible violación 
cometida a través del juicio de amparo directo, según lo dispuesto en los ar-
tículos 158, 159 y 161 de la ley de amparo.’13 

12 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, página 10, octubre de 2004. 
13 registro digital: 180415. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XX, octubre de 2004, página 9.
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"por tanto, contrario a lo considerado por el Juez de amparo, sí es apli-
cable al caso la jurisprudencia sustentada también por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto son:

"‘amparo iNdireCto, reSulta proCedeNte CoNtra la reSolu-
CióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de CompeteNCia.—Con fun-
damento en lo dispuesto por el artículo 197 de la ley de amparo, el tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima conveniente inte-
rrumpir y modificar en la parte relativa, la jurisprudencia «amparo iNdireC-
to, reSulta improCedeNte CoNtra la reSoluCióN Que deSeCHa la 
eXCepCióN de Falta de CompeteNCia (iNterrupCióN Y modiFiCaCióN 
eN la parte relatiVa, de la teSiS JuriSprudeNCial NÚmero 166, Vi-
SiBle eN laS pÁGiNaS 297 Y 298, SeGuNda parte, de la CompilaCióN 
de 1917 a 1988).», para sustentar como nueva jurisprudencia, que conforme 
a la regla de procedencia del juicio de amparo indirecto establecida en el ar-
tículo 107, fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, en relación con el artículo 114, fracción iV, de la referida ley de 
amparo, el juicio constitucional indirecto es procedente, de manera excep-
cional y aun tratándose de violaciones formales, adjetivas o procesales, con-
tra la resolución que desecha la excepción de incompetencia por declinatoria, 
porque se considera que en esta resolución se afecta a las partes en grado 
predominante o superior, ya que de ser fundada se deberá reponer el proce-
dimiento, lo que traería como consecuencia retardar la impartición de justicia 
contrariando el espíritu del artículo 17 constitucional.’14 

"en efecto, si como se ha reiterado a lo largo de las consideraciones pre-
cedentes, la definición que de ‘imposible reparación’ que se contiene en el 
artículo 107, fracción V, de la ley de amparo en vigor, no es restrictiva, sino 
que también debe tenerse en cuenta el diverso significado derivado del artícu-
lo 170 de la ley de la materia, por cuanto a que se estima que no tienen esa 
característica las violaciones procesales que no son trascendentes, premisa con-
traria de la cual partió la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para concluir 
que: ‘… el juicio constitucional indirecto es procedente, de manera excepcio-
nal y aun tratándose de violaciones formales, adjetivas o procesales, contra la 
resolución que desecha la excepción de incompetencia por declinatoria, por-
que se considera que en esta resolución se afecta a las partes en grado predo-
minante o superior, ya que de ser fundada se deberá reponer el procedimiento, lo 

14 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, septiembre de 2003, 
página 5.
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que traería como consecuencia retardar la impartición de justicia contrariando 
el espíritu del artículo 17 constitucional.’

"entonces, si la circunstancia de que la resolución que desecha la excep-
ción de incompetencia, no resulta ser a juicio del a quo, de imposible reparación 
por no afectar derechos sustantivos, fue precisamente lo que analizó el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para determinar que, por excep-
ción a esa regla de procedencia (imposible reparación), debe ponderarse de 
manera inmediata en el juicio biinstancial, sin necesidad de esperar a que 
se dicte la sentencia definitiva para ocuparse de su estudio por vía directa, 
atendiendo a la afectación exorbitante que produce, resulta válido establecer 
que la jurisprudencia transcrita en último lugar, continúa rigiendo en cuanto 
a los supuestos de procedencia del juicio de amparo indirecto, precisamente 
por la relevancia de la infracción, dada la grave afectación que su resolución 
o falta de estudio, puede causar a las partes; de ahí que en términos del ar-
tículo sexto transitorio, que dice: ‘Sexto. la jurisprudencia integrada conforme 
a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la presente ley.’, 
la aplicabilidad de dicho criterio jurisprudencial subsiste al no oponerse al 
texto de tal ordenamiento legal.

"por tanto, al subsistir la connotación que el criterio jurisprudencial tomó 
en consideración con el definido por la ley de amparo en vigor, inherente a 
que, como actos de imposible reparación, debe entenderse a los que afecten 
derechos sustantivos; entonces, la excepción a esa regla expresada mediante 
el criterio jurisprudencial, debe persistir.

"además, tiene razón el apoderado de la inconforme, por cuanto a que 
contrario a lo concluido por el juzgador de garantías, el referido numeral 107 
de la ley de amparo, en su fracción Viii,15 que prevé la procedencia del amparo 
indirecto en contra de actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la 
competencia o el conocimiento del asunto lejos de apoyar la improceden-
cia decretada, confirma la procedencia de la demanda presentada por la que-
josa, en contra del desechamiento de su excepción de incompetencia, ya que la 
referida declaratoria para inhibirse o declinar su competencia, en la mayoría 
de las veces deriva de la propia oposición de la excepción respectiva por una de 
las partes; de modo que si habiéndose admitido, tramitado y resuelto en la 

15 "artículo 107. el amparo indirecto procede: 
"…
"Viii. Contra actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la competencia o el conoci-
miento de un asunto."
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incidencia correspondiente, es viable que su legalidad sea analizada a través 
del amparo indirecto a fin de evitar un retardo en la impartición de justicia, es in-
concuso que, con mayor razón, debe examinarse el acto o resolución en que 
se desecha de plano esa excepción, precisamente porque de lo contrario, se 
infringiría igualmente la garantía de administración de justicia pronta y expe-
dita consagrada en el artículo 17 de la Carta magna.

"así las cosas, se considera que la interpretación de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en cuanto a la procedencia del juicio de amparo 
respecto de resoluciones que desechan la excepción de incompetencia pre-
viamente al fondo del asunto, como excepción a la regla general de que aquél 
procede cuando los actos son de imposible reparación, debe acatarse, pues 
ello lejos de oponerse a lo previsto en los numerales 61, fracción XXiii y 107, 
fracción V, de la ley de amparo vigente, es congruente con la definición que, por 
cuanto ‘imposible reparación’, se estableció en el último precepto mencionado 
y en el diverso 170 de la propia legislación confirmándose además la proce-
dencia del amparo biinstancial respecto de dicho desechamiento al interpre-
tar extensivamente la diversa fracción Viii del segundo precepto citado.

"lo anterior, permite deducir que en el juicio de amparo directo, podrán 
hacerse valer cuestiones que sean de reparación posible, que no afecten de-
rechos sustantivos ni que constituyan violaciones procesales relevantes, 
razón por la cual, por tanto, es patente que cuando se está en presencia de 
violaciones procesales relevantes, procede el amparo biinstancial, al subsis-
tir la aplicación del criterio referido anteriormente.

"por las razones contenidas en esta sentencia, procede revocar el auto 
recurrido a fin de que se dicte otro en el que se prescinda de lo considerado 
en cuanto a la actualización de la causa de improcedencia prevista en la frac-
ción XXiii del artículo 61, en relación con la fracción V del artículo 107, ambos 
de la ley de amparo en vigencia, y con plenitud de jurisdicción, se decida sobre 
la admisión o rechazo de la demanda de amparo, de existir una causa de im-
procedencia diversa …"

Cuarto.—determinación de la existencia de la contradicción 
de tesis. precisado lo anterior, debe determinarse si existe la contradicción de 
cri terios denunciada, pues constituye un presupuesto necesario para estar en 
posibilidad de resolver cuál de las posturas contendientes debe, en su caso, 
prevalecer como jurisprudencia.

de la lectura de las sentencias dictadas por el primer y el Segundo 
tribunales Colegiados en materia de trabajo del Cuarto Circuito, por mayoría 
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de votos, se advierte que determinaron declarar infundados los recursos de 
queja al señalar que la nueva legislación de amparo, exige que la afectación 
sea sustantiva, a efecto de hacer procedente el amparo indirecto, toda vez que 
los actos reclamados no son de imposible reparación, por ser meramente intra-
procesal su consecuencia; con la salvedad de que el primero de los órganos 
colegiados en cita, hizo mención de que en el caso que nos ocupaba no era 
susceptible de ser impugnado a través del amparo biinstancial, en términos 
del numeral 107, fracción Viii, de la ley de amparo, toda vez que, dicho nume-
ral se refería al supuesto en que la autoridad del conocimiento, se inhibía o 
declinaba el conocimiento de un asunto, o sea, que no aceptaba conocer del 
mismo o rechazaba la competencia.

mientras que en la ejecutoria pronunciada por el tribunal Colegiado en 
materias de trabajo y administrativa, ahora Cuarto tribunal Colegiado en ma-
teria de trabajo del Cuarto Circuito, se advierte que al entrar al estudio del pro-
veído que desechó la demanda de amparo indirecto, determinó que esa clase 
de actos reclamados sí debía considerarse como de imposible reparación, 
puesto que además la legislación de amparo en vigor, en su artículo 170, rela-
tivo al capítulo ii, correspondiente al amparo directo, estimaba a dicho acto 
como una violación procesal relevante, por lo que consideró fundado el recurso 
de queja, sometido a su jurisdicción.

ahora bien, es menester destacar que el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al interpretar en la jurisprudencia p./J. 72/2010, 
y los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal y 197-a de la ley 
de amparo, actual 227, fracción iii, estableció que para que se actualice la con-
tradicción de tesis, basta que exista oposición respecto de un mismo punto 
de derecho, aunque no provenga de cuestiones fácticas exactamente iguales. 
el citado criterio establece lo siguiente:

"Novena Época. registro: 164120. pleno. Jurisprudencia. Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, 
tesis p./J. 72/2010, página 7.

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
con dicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
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los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan cri-
terios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independiente-
mente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu-
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte-
rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN-
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos 
se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posicio-
nes o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sis-
tema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su 
existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de con-
tradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan-
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas ju-
rídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en 
sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."

la Suprema Corte definió que la existencia de la contradicción de tesis 
no depende de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, porque es 
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suficiente que los criterios jurídicos sean opuestos, debiendo ponderarse que 
la variación o diferencia que pueda existir no incida o sea determinante para el 
problema jurídico resuelto, esto es, que se trate de aspectos meramente se-
cundarios o accidentales que, al final, en nada modifiquen la situación exa-
minada por los órganos judiciales relativos, sino que forme parte de la historia 
procesal del asunto de origen.

también especificó que, si las cuestiones fácticas aun siendo pareci-
das influyen en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea 
porque el criterio jurídico se construye partiendo de dichos elementos particu-
lares o la legislación aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, la 
contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto que, no puede arribarse 
a un criterio único ni tampoco es posible sustentar jurisprudencia por cada 
problema jurídico resuelto, pues ello, implicaría una revisión de los juicios o 
recursos fallados por los tribunales Colegiados de Circuito, ya que si bien las 
particularidades pueden dilucidarse, al resolver la contradicción de tesis –me-
diante aclaraciones–, ello es viable cuando el criterio que prevalezca sea único 
y aplicable a los razonamientos contradictorios de los órganos participantes.

así pues, partiendo de tales premisas, debe decirse que en la especie 
sí existe la contradicción de tesis denunciada, pues conforme a las ejecuto-
rias invocadas se advierte que los tres tribunales Colegiados en materia de 
trabajo del Cuarto Circuito, se ocuparon de una misma cuestión jurídica, a 
saber: si los autos que desecharon las demandas de amparo indirecto, en la que 
se hacía consistir el acto reclamado en la resolución que desechó la solicitud 
de incompetencia, era un acto de imposible reparación, en términos del artícu-
lo 170, fracción i, de la ley de amparo en vigor, o no tenía esa calidad.

QuiNto.—Criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia.

los artículos 107, fracción iii, inciso b), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, y 107, fracción V, de la ley de amparo con vigen-
cia a partir del día tres de abril de dos mil trece, establecen la procedencia del 
amparo indirecto contra actos en juicio de imposible reparación, dispositivos 
que son del tenor siguiente:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"…
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"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"…

"b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, 
fuera de juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos que en 
su caso procedan."

"artículo 107. el amparo indirecto procede:

"…

"V. Contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, 
entendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte."

Como se puede ver del texto normativo anterior, el juicio de amparo in-
directo procede en contra de actos en juicio, cuyos efectos sean de imposible 
reparación y para entender cuándo existía este supuesto, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, con anterioridad a la entrada en vigor de la nueva 
ley de amparo, con vigencia a partir del tres de abril de dos mil trece, estable-
ció diversos criterios de jurisprudencia que abordaron el tema y a manera de 
ejemplo se citan algunas de ellas.

"Novena Época. registro digital: 180415. pleno. tesis aislada. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, octubre de 2004, materia 
común, tesis p. lVii/2004, página 9.

"aCtoS de eJeCuCióN irreparaBle. CriterioS para deter-
miNar la proCedeNCia o improCedeNCia del JuiCio de amparo 
iN direCto.—para determinar cuándo se trata de actos que por sus conse-
cuencias dentro del juicio son de imposible reparación, según los artícu los 107, 
fracción iii, inciso b), de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos y 114, fracción iV, de la ley de amparo, el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha partido de dos criterios orientadores para 
determinar la procedencia o improcedencia del juicio de amparo indirecto, 
a saber: el primero, considerado como regla general, dispone que los actos 
procesales tienen una ejecución de imposible reparación cuando sus conse-
cuencias afectan de manera directa e inmediata alguno de los derechos sus-
tantivos previstos en la Constitución Federal, ya que la afectación no podría 
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repararse aun obteniendo sentencia favorable en el juicio, por haberse consu-
mado irreversiblemente la violación de la garantía individual de que se trate; 
y el segundo, considerado como complementario del anterior, establece que 
los actos procesales o formales tienen una ejecución de imposible reparación 
cuando sus consecuencias afectan a las partes en grado predominante o su-
perior. de no actualizarse ninguno de estos supuestos, en el orden previsto, 
será improcedente el juicio de amparo indirecto y el gobernado deberá espe-
rar hasta que se dicte la sentencia de fondo para controvertir la posible viola-
ción cometida a través del juicio de amparo directo, según lo dispuesto en los 
artículos 158, 159 y 161 de la ley de amparo.

"el tribunal pleno, en su sesión privada celebrada hoy treinta de septiem-
bre en curso, aprobó, con el número lVii/2004, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
méxico, distrito Federal, a treinta de septiembre de dos mil cuatro."

"Novena Época. registro digital: 168161. primera Sala. Jurisprudencia. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, enero de 2009, 
materia civil, tesis 1a./J. 102/2008, página 212

"deNuNCia del JuiCio a terCeroS SoliCitada por CualQuiera 
de laS parteS proCeSaleS (aCtor o demaNdado). el auto o reSo-
luCióN Que NieGa Su admiSióN eS uN aCto de impoSiBle repara-
CióN, por lo Que eN Su CoNtra proCede el JuiCio de amparo 
iN direCto.—Si bien es cierto que la distinción entre actos dentro del juicio 
que transgreden de manera cierta e inmediata algún derecho sustantivo y 
los que sólo afectan derechos adjetivos o procesales lleva a considerar que los 
primeros son impugnables en amparo indirecto en virtud de que su ejecución 
es de imposible reparación, mientras que los segundos deben reclamarse en 
amparo directo, también lo es que dicho criterio no es único ni absoluto, pues 
excepcionalmente es dable aceptar que la vía indirecta también procede tra-
tándose de algunas violaciones formales, adjetivas o procesales, cuando afec-
tan a las partes en grado predominante o superior, lo cual debe determinarse 
objetivamente, tomando en cuenta la institución procesal de que se trate, la 
extrema gravedad de los efectos de la violación y su trascendencia específica, 
así como los alcances vinculatorios de la sentencia que llegara a conceder el 
amparo. en tal virtud, resulta inconcuso que conforme a los artículos 107, 
fracción iii, inciso b), de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos y 114, fracción iV, de la ley de amparo, el auto o resolución que niega 
la admisión de la denuncia del juicio a terceros solicitada por cualquiera de las 
partes procesales (actor o demandado), al implicar una violación de tal trascen-
dencia y magnitud, constituye un acto de imposible reparación, por lo que 
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en su contra procede el juicio de amparo indirecto. ello es así, porque la men-
cionada litisdenunciación no sólo es una garantía de audiencia concedida 
en favor del tercero interesado, quien mediante su intervención en el procedi-
miento puede evitar los efectos directos o reflejos de la cosa juzgada, sino 
que también significa para el denunciante la posibilidad de que la sentencia 
que llegare a dictarse vincule al tercero en sus efectos constitutivos o ejecu-
tivos, de modo que éste no pueda oponer defensas a la cosa juzgada distintas 
de las analizadas en el juicio donde se formule la denuncia, en el posterior 
proceso que éste siga en su contra o en el que incoe el propio tercero. además, 
la aludida determinación negativa violenta la garantía a la administración de 
justicia pronta contenida en el artículo 17 constitucional, que en su aspecto 
activo se traduce en el derecho sustantivo de pedir e iniciar la acción de los 
tribunales, tanto para deducir una pretensión como para impugnar una reso-
lución previa, por lo que si un órgano jurisdiccional se abstiene de admitir 
una promoción o solicitud de las partes, afecta de manera cierta, directa e 
inmediata su derecho a la jurisdicción, lo cual deriva en una ejecución de im-
posible reparación, en tanto que impide la tramitación y resolución de su 
pretensión.

"tesis de jurisprudencia 102/2008. aprobada por la primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de septiembre de dos mil ocho.

"Nota: por ejecutoria del 11 de febrero de 2010, el pleno declaró impro-
cedente la contradicción de tesis 44/2008 derivada de la denuncia de la que 
fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al existir la jurisprudencia p./J. 
147/2000 que resuelve el mismo problema jurídico."

"Novena Época. registro digital: 167732. Segunda Sala. Jurisprudencia. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, marzo de 2009, 
materia común, tesis 2a./J. 55/2002, página 446.

"demaNda. Su deSeCHamieNto parCial SiN ulterior reCurSo 
eS reClamaBle eN amparo iNdireCto, por Ser uN aCto de eJeCu-
CióN irreparaBle deNtro del JuiCio.—la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al interpretar el artículo 114, fracción iV, de la ley de amparo, 
estableció que los actos en juicio tienen una ejecución de imposible repara-
ción y, por ende, son susceptibles de impugnarse en amparo indirecto, cuando 
de modo inmediato afectan derechos sustantivos contenidos en la Constitu-
ción, pero que no son de imposible reparación y son impugnables en amparo 
directo cuando sólo afectan derechos adjetivos o formales. No obstante, aun-
que el acuerdo que desecha parcialmente una demanda sin ulterior recurso 
se considera una violación adjetiva o procesal, es reclamable en amparo in-
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directo, como excepción a la regla general, porque afecta al actor en grado 
predominante o superior, pues la admisión parcial de la demanda implica, en 
lo no admitido, que las acciones, elementos o sujetos materia de la inadmi-
sión no formen parte del proceso litigioso y, por ende, del pronunciamiento 
judicial, lo que le causa una afectación de extrema gravedad, además de 
que dicho desechamiento parcial no constituye un acto reparable con el he-
cho de obtener una sentencia condenatoria favorable al propósito del deman-
dante, ya que no resolverá sobre la acción no admitida, por no haber sido parte 
de la litis.

"tesis de jurisprudencia 55/2002. aprobada por la Segunda Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada del once de marzo de dos mil nueve.

"Nota: en términos de la resolución de veinticinco de febrero de dos mil 
nueve, pronunciada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en el expediente de solicitud de aclaración de la jurisprudencia 
2a./J. 55/2002, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XVi, julio de 2002, página 210, se publica nuevamente 
la jurisprudencia citada, con la aclaración en el texto ordenada por la propia 
Sala."

No pasa desapercibido pare este pleno de Circuito, que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, emitió la jurisprudencia número p./J. 55/2003 
en la que estableció que resultaba procedente el amparo indirecto, en contra 
de la resolución que desecha la excepción de falta de competencia, ello, con-
forme al artículo 107, fracción ii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en relación con el numeral 114, fracción iV, de anterior ley 
de amparo; jurisprudencia la cual es del tenor siguiente:

"Novena Época. registro digital: 183349. pleno. Jurisprudencia. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, septiembre de 2003, materia 
común, tesis p./J. 55/2003, página 5.

"amparo iNdireCto, reSulta proCedeNte CoNtra la reSo-
luCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de CompeteNCia.—Con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 197 de la ley de amparo, el tribu-
nal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima conveniente 
interrumpir y modificar en la parte relativa, la jurisprudencia ‘amparo iNdi-
reCto, reSulta improCedeNte CoNtra la reSoluCióN Que deSeCHa 
la eXCepCióN de Falta de CompeteNCia (iNterrupCióN Y modiFiCa-
CióN eN la parte relatiVa, de la teSiS JuriSprudeNCial NÚmero 
166, ViSiBle eN laS pÁGiNaS 297 Y 298, SeGuNda parte, de la Compi-
laCióN de 1917 a 1988).’, para sustentar como nueva jurisprudencia, que 
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conforme a la regla de procedencia del juicio de amparo indirecto establecida 
en el artículo 107, fracción iii, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, en relación con el artículo 114, fracción iV, de la referida ley 
de amparo, el juicio constitucional indirecto es procedente, de manera excep-
cional y aun tratándose de violaciones formales, adjetivas o procesales, con-
tra la resolución que desecha la excepción de incompetencia por declinatoria, 
porque se considera que en esta resolución se afecta a las partes en grado 
predominante o superior, ya que de ser fundada se deberá reponer el procedi-
miento, lo que traería como consecuencia retardar la impartición de justicia 
contrariando el espíritu del artículo 17 constitucional.

"Solicitud de modificación de jurisprudencia 2/2002-pl. magistrados 
integrantes del décimo tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito. 19 de agosto de 2003. unanimidad de diez votos. ausente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: Juventino V. Castro y Castro. 
Secretario: armando ortega pineda. 

"el tribunal pleno, en su sesión privada celebrada hoy dos de septiembre 
en curso, acordó que le corresponda el número 55/2003 a la tesis juris pruden-
cial que antecede, sustentada en la parte final de la resolución de dieci nueve 
de agosto del año en curso, emitida por el propio tribunal pleno en la soli-
citud de modificación de jurisprudencia 2/2002-pl, con ponencia del señor 
ministro Juventino V. Castro y Castro. méxico, distrito Federal, a dos de sep-
tiembre de dos mil tres. 

"Nota: la tesis citada aparece publicada con el número 48 en el Apén
dice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo Vi, materia común, 
página 39."

pero, no menos es verdad que el mismo tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis número 
377/2013, estableció que la nueva ley de amparo, ya determina lo que debía 
entenderse por actos de imposible reparación.

la contradicción en mención dio origen a la tesis de jurisprudencia 
número p./J. 37/2014 (10a.), y la cual es del tenor siguiente:

"décima Época. registro digital: 2006589. pleno. Jurisprudencia. Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, libro 7, tomo i, junio de 2014, materia 
común, tesis p./J. 37/2014 (10a.), página 39.

"perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa 
la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS 
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improCedeNte el amparo iNdireCto, reSultaNdo iNapliCaBle la 
JuriSprudeNCia p./J. 4/2001 (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013).—este tribunal pleno interpretó en su jurisprudencia p./J. 
4/2001 que en contra de la resolución que en el juicio laboral desecha la ex-
cepción de falta de personalidad sin ulterior recurso procedía el amparo indi-
recto, a pesar de que se tratara de una cuestión de índole formal o adjetiva, y 
aunque no lesionara derechos sustantivos, ya que con esa decisión de cual-
quier forma se afectaba a las partes en grado predominante o superior. ahora 
bien, como a partir de la publicación de la actual ley de amparo, su artículo 107, 
fracción V, ofrece precisión para comprender el alcance de la expresión rela-
tiva a los actos de imposible reparación, al establecer que por dichos actos se 
entienden ‘... los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte’; puede afirmarse 
que con esta aclaración el legislador secundario proporcionó mayor seguri-
dad jurídica para la promoción del amparo indirecto contra actos de imposible 
reparación, ya que mediante una fórmula legal estableció que esos actos, 
para ser calificados como irreparables, necesitarían producir una afectación 
material a derechos sustantivos, es decir, sus consecuencias deberían ser de 
tal gravedad que impidieran en forma actual el ejercicio de un derecho, y no 
únicamente que produzcan una lesión jurídica de naturaleza formal o adjetiva 
que no necesariamente llegará a trascender al resultado del fallo; además de que 
debían recaer sobre derechos cuyo significado rebasara lo puramente proce-
sal, lesionando bienes jurídicos cuya fuente no proviniera exclusivamente de las 
leyes adjetivas. esta interpretación se deduce de las dos condiciones que 
el legislador secundario dispuso para la promoción del amparo indirecto con-
tra actos de imposible reparación dictados en el proceso o el procedimiento: 
la primera, consistente en la exigencia de que se trate de actos ‘que afecten 
materialmente derechos’, lo que equivale a situar el asunto en aquellos su-
puestos en los que el acto autoritario impide el libre ejercicio de algún derecho 
en forma presente, incluso antes del dictado del fallo definitivo; y la segunda, en 
el sentido de que estos derechos afectados materialmente revistan la catego-
ría de derechos ‘sustantivos’, expresión antagónica a los derechos de natura-
leza formal o adjetiva, derechos estos últimos en los que la afectación no es 
actual –a diferencia de los sustantivos– sino que depende de que llegue o no 
a trascender al desenlace del juicio o procedimiento, momento en el cual sus 
secuelas pueden consumarse en forma efectiva. Consecuentemente, dada la 
connotación que el legislador aportó a la ley respecto de lo que debe enten-
derse por actos de ‘imposible reparación’, no puede seguir siendo aplicable la 
citada jurisprudencia, ni considerar procedente en estos casos el juicio de 
amparo indirecto, ya que ésta se generó al amparo de una legislación que 
dejaba abierta toda posibilidad de interpretación de lo que debía asumirse por 
dicha expresión, lo cual a la fecha ya no acontece, de modo tal que en los 
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juicios de amparo iniciados conforme la vigente ley de amparo debe pres-
cindirse de la aplicación de tal criterio para no incurrir en desacato a este orde-
namiento, toda vez que en la repetida jurisprudencia expresamente este 
tribunal pleno reconoció que era procedente el juicio de amparo indirecto ‘... 
aunque por ser una cuestión formal no se traduzca en la afectación directa e 
inmediata de un derecho sustantivo’; concepción que hoy resulta incompati-
ble con el nuevo texto legal, porque en éste reiteradamente se estableció que 
uno de los requisitos que caracterizan a los actos irreparables es la afecta-
ción que producen a ‘derechos sustantivos’, y que otro rasgo que los identifica 
es la naturaleza ‘material’ de la lesión que producen, expresión esta última que es 
de suyo antagónica con la catalogación de cuestión formal o adjetiva con la 
que este tribunal pleno había calificado –con toda razón– a las resoluciones que 
dirimen los temas de personalidad en los juicios ordinarios.

"esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2014 a las 12:30 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2014, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013."

por identidad de razón, y por tratar un tema similar al aquí planteado, 
este pleno de Circuito arriba a la conclusión de que el juicio de amparo biins-
tancial es improcedente en contra de la resolución que desecha o desestima 
la excepción de falta de competencia; ello es así, en virtud de que la ley de 
amparo, que entró en vigor a partir del día tres de abril de dos mil trece, ya no 
establece el anterior criterio jurisprudencial relativo a la afectación en grado 
predominantemente o superior como regla para la procedencia del juicio de 
amparo indirecto y, por ende, permite establecer como un caso de excepción 
para la procedencia del juicio de amparo indirecto, la hipótesis normativa pre-
vista en la fracción Viii del artículo 107 de la ley de amparo en vigor, la cual 
es del tenor siguiente:

"artículo 107. el amparo indirecto procede:

"…

"Viii. Contra actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la 
competencia o el conocimiento de un asunto."

el contenido de la citada disposición, permite establecer que en contra 
de actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la competencia o el 
conocimiento de un asunto, es procedente el juicio de amparo indirecto. pero, 
no se advierte, como lo establece el tribunal Colegiado en materias de trabajo 
y administrativa del Cuarto Circuito, ahora Cuarto tribunal Colegiado en ma-
teria de trabajo del citado circuito, que la mencionada disposición al hacerse 
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una interpretación extensiva confirmaba la procedencia del juicio de amparo 
biinstancial, tratándose del desechamiento de la excepción de incompeten-
cia, ya que la declaratoria de mérito para inhibirse o declinar su competencia, 
en la mayoría de las veces derivaba de la oposición de la excepción respectiva 
por una de las partes; de ahí que al admitirse, tramitarse y resolverse en la in-
cidencia correspondiente, era factible que su legalidad fuera analizada a tra-
vés del amparo indirecto. toda vez que, no existe justificación para ello, habida 
cuenta que acorde con el texto actual, se establece que uno de los requisitos 
que distinguen a los actos de ejecución irreparable, es la afectación que pro-
ducen a "derechos sustantivos" y que otra característica que también los iden-
tifica es la naturaleza "material" de la lesión que producen, lo cual permite 
determinar la incompatibilidad con el concepto del objeto formal o adjetiva 
que afecta a las partes en grado predominantemente o superior, con la que 
anteriormente se había calificado a la resolución que desecha la excepción 
de falta de competencia en los juicio laborales ordinarios.

Como quedó establecido en la jurisprudencia del tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación número p./J. 37/2014 (10a.), la cual es 
ilustrativa para resolver, permite colegir que el legislador secundario propor-
cionó mayor seguridad jurídica para la promoción del amparo indirecto contra 
actos de imposible reparación, ya que mediante una fórmula legal estableció 
que esos actos, para ser calificados como irreparables, necesitarían producir 
una afectación material a derechos sustantivos, es decir, sus consecuencias 
deberían ser de tal gravedad que impidieran en forma actual el ejercicio de 
un derecho, y no únicamente que produzcan una lesión jurídica de naturaleza 
formal o adjetiva que no necesariamente llegará a trascender al resultado del 
fallo; además de que debían recaer sobre derechos cuyo significado rebasara lo 
puramente procesal, lesionando bienes jurídicos cuya fuente no proviniera 
exclusivamente de las leyes adjetivas. 

esa interpretación se deduce de las dos condiciones que el legislador 
secundario dispuso para la promoción del amparo indirecto contra actos de 
imposible reparación dictados en el proceso o el procedimiento: la primera, 
consistente en la exigencia de que se trate de actos "que afecten material-
mente derechos", lo que equivale a situar el asunto en aquellos supuestos en 
los que el acto autoritario impide el libre ejercicio de algún derecho en forma 
presente, incluso antes del dictado del fallo definitivo; y la segunda, en el sen-
tido de que estos "derechos" afectados materialmente revistan la categoría de 
derechos "sustantivos", expresión antagónica a los derechos de naturaleza 
formal o adjetiva, derechos estos últimos en los que la afectación no es actual 
–a diferencia de los sustantivos–, sino que depende de que llegue o no a trascen-
der al desenlace del juicio o procedimiento, momento en el cual sus secuelas 
pueden consumarse en forma efectiva.
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Sin que sea óbice para lo anterior, lo establecido por lo dispuesto por 
el párrafo cuarto, fracción i, del artículo 170 de la ley de amparo, el cual a la 
letra dice:

"artículo 170. el juicio de amparo directo procede:

"i. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al 
juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, 
ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el proce-
dimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo.

"…

"Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad 
de normas generales que sean de reparación posible por no afectar derechos 
sustantivos ni constituir violaciones procesales relevantes, sólo podrán hacerse 
valer en el amparo directo que proceda contra la resolución definitiva."

del contenido de dicho precepto se advierte que no está encaminado 
a determinar la procedencia del amparo indirecto y porque la connotación a 
"violaciones procesales relevantes", no varía el contenido que tiene el artículo 
107 de la ley de amparo.

Criterio que debe prevalecer como jurisprudencia

en conclusión, una vez que se analizaron las respetables consideracio-
nes de los tribunales que entraron en contradicción de criterios, este pleno 
en materia de trabajo del Cuarto Circuito, considera que en contra de la resolu-
ción en la que la autoridad del trabajo desecha o desestima la excepción de 
falta de competencia, resulta improcedente el juicio de amparo en la vía indi-
recta, de ahí que el criterio que debe prevalecer con carácter de jurispruden-
cia es el siguiente:

amparo iNdireCto. reSulta improCedeNte CoNtra la reSo-
luCióN Que deSeCHa o deSeStima la eXCepCióN de Falta de Com-
peteNCia SiN ulterior reCurSo, CoNForme a la leY de amparo 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013. el artículo 107, fracción V, de 
la ley de amparo, en su texto vigente a partir de la fecha citada, establece la 
procedencia del juicio de amparo indirecto, al precisar el alcance de la expre-
sión relativa a los actos de imposible reparación que necesitarían producir una 
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afectación material a derechos sustantivos, es decir, sus consecuencias de-
berían ser de tal gravedad que impidieran en forma actual el ejercicio de un 
derecho, y no únicamente que produzcan una lesión jurídica de naturaleza 
formal o adjetiva que no necesariamente llegará a trascender al resultado del 
fallo; además de que debían recaer sobre derechos cuyo significado rebasara lo 
puramente procesal, lesionando bienes jurídicos cuya fuente no proviniera 
exclusivamente de las leyes adjetivas. en conclusión, contra la resolución en 
la que la autoridad del trabajo desecha o desestima la excepción de falta de 
competencia sin ulterior recurso, resulta improcedente el juicio de amparo 
en la vía indirecta, toda vez que dicha resolución únicamente afecta derechos 
de índole procesal y no sustantivos.

por lo expuesto y fundado, con apoyo en los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución Federal, 215, 216, 217, 218, 225 y 226, fracción iii, de la ley de 
amparo en vigor, se resuelve: 

primero.—Sí existe la contradicción de criterios entre los sustenta-
dos por el primer y el Segundo tribunales Colegiados en materia de trabajo del 
Cuarto Circuito, al resolver los recursos de queja números 23/2014 y 16/2014, 
respectivamente y el tribunal Colegiado en materias de trabajo y administra-
tiva, ahora Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, 
al resolver el diverso recurso de queja 118/2013. 

SeGuNdo.—debe prevalecer esencialmente, con carácter jurispruden-
cial el criterio sustentado por este pleno de Circuito en materia de trabajo del 
Cuarto Circuito. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta 
al pleno y a las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tri-
bunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito; remítanse de inmediato 
la indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación 
de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en 
su Ga ceta; y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió el pleno de Circuito en materia de trabajo del Cuarto Cir-
cuito, con residencia en monterrey, Nuevo león, por unanimidad de cuatro 
votos de los magistrados Víctor pedro Navarro Zárate (presidente), José de 
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Jesús ortega de la peña (ponente), alejandro alberto albores Castañón y 
magistrada maría isabel González rodríguez, quien emite voto concurrente.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13 y 14 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula la magistrada maría isabel González rodríguez en la 
contradicción de tesis 1/2014.

Con el respeto a mis compañeros integrantes del pleno, me permito exponer que com-
parto lo establecido en el sentido de que es improcedente el amparo indirecto contra 
la resolución que desecha o desestima la excepción de falta de competencia.

Sin embargo, en congruencia con lo que ha sostenido el tercer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del Cuarto Circuito, al que me encuentro adscrita, se sostiene que 
si el acto reclamado consiste ya en la omisión de resolver el incidente de competen-
cia, su desechamiento o la declaración de improcedente, esto implica que la autori-
dad de origen continúe en el conocimiento del asunto hasta fallarlo, lo que actualiza 
la hipótesis prevista en el artículo 172, fracción X, de la ley de amparo, pues tal 
precepto establece:

"Artículo 172. en los juicios tramitados ante los tribunales administrativos, civiles, agra-
rios o del trabajo, se considerarán violadas las leyes del procedimiento y que se 
afectan las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo, cuando:

"…

"X. Se continúe el procedimiento después de haberse promovido una competencia, o la 
autoridad impedida o recusada, continúe conociendo del juicio, salvo los casos en 
que la ley expresamente la faculte para ello." (lo subrayado es autoría de la suscrita)

luego, el acto impugnado a través de los respectivos juicios de garantías cuyas ejecuto-
rias dieron origen a la contradicción que se resuelve, lo es el desechamiento del ci-
tado incidente, este constituye una infracción procesal en términos del transcrito 
precepto 172, fracción X, de la ley de amparo, misma que es reclamable en el juicio 
constitucional en vía directa, que se promueva en contra del laudo respectivo.

en esas condiciones, se estima que, con independencia de que no se lesionen derechos 
sustantivos, resulta innecesario acudir a lo dispuesto en el artículo 107, fracción V, 
de la ley de amparo, si la hipótesis está expresamente prevista como violación pro-
cesal impugnable en el amparo uni-instancial. 

por las anteriores razones, es que se emite respetuosamente el presente voto concurrente.
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En términos de lo previsto en los artículos 8, 13 y 14 de la Ley Federal de transparen
cia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública 
se suprime la información considerada legalmente como reservada o confi
dencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo IndIRECto. RESuLtA IMPRoCEdEntE ContRA LA 
RESoLuCIÓn QuE dESECHA o dESEStIMA LA EXCEPCIÓn dE 
FALtA dE CoMPEtEnCIA SIn uLtERIoR RECuRSo, Con
FoRME A LA LEY dE AMPARo VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE 
ABRIL dE 2013. el artículo 107, fracción V, de la ley de amparo, en su 
texto vigente a partir de la fecha citada, establece la procedencia del 
juicio de amparo indirecto, al precisar el alcance de la expresión rela-
tiva a los actos de imposible reparación que necesitarían producir una 
afectación material a derechos sustantivos, es decir, sus consecuen-
cias deberían ser de tal gravedad que impidieran en forma actual el 
ejercicio de un derecho, y no únicamente que produzcan una lesión 
jurídica de naturaleza formal o adjetiva que no necesariamente llegará 
a trascender al resultado del fallo; además de que debían recaer sobre 
derechos cuyo significado rebasara lo puramente procesal, lesionando 
bienes jurídicos cuya fuente no proviniera exclusivamente de las leyes 
adjetivas. en conclusión, contra la resolución en la que la autoridad del 
trabajo desecha o desestima la excepción de falta de competencia sin 
ulterior recurso, resulta improcedente el juicio de amparo en la vía indi-
recta, toda vez que dicha resolución únicamente afecta derechos de 
índole procesal y no sustantivos.

pleNo eN materia de traBaJo del Cuarto CirCuito.
PC.IV.L. J/2 K (10a.)

Contradicción de tesis 1/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Segundo, ambos en materia de trabajo, y el tribunal Colegiado en materias 
de trabajo y administrativa, ahora Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo, 
todos del Cuarto Circuito. 5 de diciembre de 2014. unanimidad de cuatro votos de los 
magistrados Víctor pedro Navarro Zárate, José de Jesús ortega de la peña, alejandro 
alberto albores Castañón y maría isabel González rodríguez. ponente: José de Jesús 
ortega de la peña. Secretario: Julián martínez Zarzoza. 

tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa del Cuarto 
Circuito, al resolver la queja 118/2013, el sustentado por el primer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Cuarto Circuito, al resolver la queja 23/2014, y el diverso 
sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Cir-
cuito, al resolver la queja 16/2014.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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BoLEtAS dE InFRACCIÓn QuE no ContIEnEn LA dEtERMInA
CIÓn dE unA MuLtA EMItIdAS PoR LA SECREtARÍA dE CoMunI
CACIonES Y tRAnSPoRtES. En Su ContRA ES IMPRoCEdEntE 
EL juICIo dE nuLIdAd AntE EL tRIBunAL FEdERAL dE juStI
CIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA.

CoNtradiCCióN de teSiS 12/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo Y terCero, amBoS eN materia 
admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito. 17 de FeBrero de 2015. maYo-
rÍa de doS VotoS de loS maGiStradoS JoSÉ CarloS rodrÍGueZ 
NaVarro Y miGuel ÁNGel CaNtÚ CiSNeroS. diSideNte Y poNeNte: 
aNtoNio CeJa oCHoa. eNCarGado del eNGroSe: miGuel ÁNGel CaNtÚ 
CiSNeroS. SeCretaria: elSa BereNiCe Vidrio WeSKe.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno en materia administra-
tiva del Cuarto Circuito es competente para conocer del presente asunto, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo pri-
mero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, frac-
ción iii, de la ley de amparo, así como 41 Bis y 41-ter, fracción i y 55 Bis de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los artículos 
10 y 49 del acuerdo General 11/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, y 
de acuerdo a lo establecido en el oficio SeCJaCNo/CNo/1255/2014, emitido 
por el secretario ejecutivo de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nue-
vos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, en virtud de que se trata de la 
denuncia sobre la posible contradicción de tesis1 en materia administrativa, 
sustentadas por dos tribunales Colegiados de este circuito.

SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. el tercer tribunal Cole-
giado en materia administrativa del Cuarto Circuito está legitimado para rea-
lizar la denuncia de contradicción de tesis en estudio, con fundamento en lo 
previsto por el artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo, toda vez que 
dicho tribunal tiene residencia en este circuito, en términos de lo previsto por 
el punto segundo, fracción iV, del acuerdo General 3/2013 del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, publicado en el diario oficial de la Federación el 

1 entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-
jurídicas para justificar su decisión en una controversia.
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quince de febrero de dos mil trece; denuncia que tiene como propósito que se 
dirima una contradicción de tesis sustentadas por tribunales de este Cuarto 
Circuito.

terCero.—Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer 
si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente 
relatar brevemente las consideraciones en que se basaron las resoluciones 
de los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, para después proceder 
a su análisis:

I. El tercer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 172/2014, promovido por arren-
dadora Banamex, Sociedad anónima de Capital Variable, organización auxiliar 
del Crédito, integrante del Grupo Financiero Banamex, en el que negó la pro-
tección constitucional, consideró, en lo que interesa, lo siguiente:

"QuiNto.—Estudio del asunto. en una parte, son infundados los con-
ceptos de violación y, en otra, fundados pero inoperantes.

"no asiste razón jurídica a la disconforme, en cuanto sostiene 
que la determinación adoptada por la Sala Fiscal en el sentido de so
breseer en el juicio anulatorio es incorrecta, ya que la boleta de infrac
ción impugnada sí constituye un acto definitivo, además de que no 
requiere de calificación para ser impugnada.

"para justificar la calificativa de mérito, se estima necesario traer a la 
vista el contenido de la boleta de infracción con número de folio **********, 
de veintidós de noviembre de dos mil trece, emitida por el director general del 
centro de la Secretaría de Comunicaciones y transportes en Coahuila, que 
constituye el acto reclamado en el juicio de nulidad, que es del tenor literal 
siguiente: …

"de su contenido se advierte, en lo que interesa, lo siguiente:

"a) Que al ir circulando en fecha veintidós de noviembre de dos mil 
trece, el conductor, **********, el vehículo marca **********, modelo 
**********, propiedad de la quejosa, en la carretera matamoros-mazatlán, el 
servidor público comisionado, tadeo Joel moreno posada, le levantó una in-
fracción a las diez horas con cuarenta y cinco minutos.

"b) Que dicho vehículo con dos unidades de arrastre se encontraba 
transportando cerveza de monterrey, Nuevo león, a Gómez palacio, durango, 
según nota de operación de fleteo, con un peso bruto vehicular de 79,200 
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kilogramos en configuración vehicular t3-S2-r4, excediéndose por 3,700 kilo-
gramos, según tabla ‘B’ de la Norma oficial mexicana Nom-012-SCt-2-2008, 
donde lo permitido es de hasta 75,000 kilogramos de peso.

"c) Que el peso bruto vehicular era de 79,200, pero el autorizado era de 
75,500 y, por tanto, la unidad se excedía por 3,700.

"d) Que se citaron como fundamentos de la boleta, los siguientes nume-
rales: 5 y 6 del reglamento sobre el peso y dimensiones y Capacidad de los 
Vehículos de autotransporte que transitan en los Caminos y puentes de Ju-
risdicción Federal; 6.1, 6.1.1, 6.1.1.1, 6.1.2, 6.1.2.1, 6.1.2.2., 6.1.2.2.1., 6.1.2.2.2, 
6.1.2.2.3, fracciones ii y iii, 6.1.2.3 y 6.1.2.4 de la Norma oficial mexicana 
Nom-012-SCt-2-2008 sobre el peso y dimensiones máximas con los que pue-
den circular los vehículos de autotransporte que transitan en las vías gene-
rales de comunicación de jurisdicción federal; sexto, fracciones i y ii, del 
acuerdo delegatorio de facultades de la Secretaría de Comunicaciones y 
transportes, publicado en el diario oficial de la Federación el veintisiete de 
febrero de dos mil nueve, entre otros.

"e) Que con base en el artículo 76 de la ley de Caminos, puentes y auto-
transporte Federal, el vehículo quedaba en disposición de su conductor, pre-
sentándolo ante la autoridad cuando así lo requiera.

"f) Que esa boleta de infracción se radicaba al departamento de auto-
transporte Federal monterrey, Nuevo león.

"g) Que en los espacios relativos a la sanción en dSMgVdF (días 
de salario mínimo general vigente en el distrito Federal), así como en 
la sanción en pesos, no se asentó nada, es decir, que se encuentran 
en blanco.

"h) Finalmente, en el reverso de la boleta de infracción, además de 
asentarse los artículos en los que se fundamentó la misma, así como el sig-
nificado de las abreviaturas empleadas, se señaló que: ‘si la expedición de la 
boleta es causa de agravios, se podrá interponer recurso de revisión previsto en 
los artículos 80 de la LCPAF, 83 a 86 y demás aplicables de la LFPA, dentro del 
plazo de 15 días hábiles a partir del día siguiente a aquel en que hubiere surtido 
efectos la notificación de la misma. El recurso se podrá presentar en cualquier 
oficina de la secretaría más cercana al domicilio del recurrente, en caso de no 
ser oficinas administrativas correspondientes, ésta lo remitirá a la autoridad 
competente para su atención con apego en lo previsto en los artículos 42 y 86 
de la LFPA.’
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"Pues bien, precisado lo anterior, se estima que, contrario a lo 
que aduce la quejosa, la boleta impugnada no reviste la característica 
de ser definitiva, ya que si bien existe la emisión del acto administrati
vo, es decir, de una boleta de infracción, lo cierto es que ante la ausencia 
de una sanción, llámese salarios mínimos y en pesos, ello constituye 
un obstáculo para considerar la definitividad de la misma y, por ende, 
el perjuicio en la esfera jurídica de la accionante, al no ubicarse en al
guno de los supuestos previstos en el artículo 14 de la Ley orgánica del 
tribunal Federal de justicia Fiscal y Administrativa.

"en otras palabras, si bien la boleta contiene la determinación por parte 
del personal de la Secretaría de Comunicaciones y transportes, en el sen-
tido de que se cometió una infracción por exceder el peso autorizado, lo cierto 
es que en ella no se hace la imposición de una multa en cantidad líquida, 
lo que pone de relieve, tal como lo estimó la Sala responsable, que dicho acto 
no constituye uno de los impugnables mediante el juicio de nulidad, pues no 
le afecta a la quejosa su interés jurídico.

"por tal razón, contrario a lo que aduce la quejosa, el citado documento 
no constituye una resolución definitiva impugnable a través del juicio de nuli-
dad, debido a que no refleja la última voluntad de la autoridad, en cuanto a 
que el particular cometió una infracción, no obstante que en ella se hayan 
citado como fundamentos legales de la infracción determinada en la boleta, 
los artículos 5o. y 6o. del reglamento sobre el peso, dimensiones y Capaci-
dad de los Vehículos de autotransporte que transitan en los Caminos y puentes 
de Jurisdicción Federal y los numerales 1, 6.1.1, 6.1.1.1, 6.1.2, 6.1.2.1, 6.1.2.2., 
6.1.2.2.1., 6.1.2.2.2, 6.1.2.2.3, fracciones ii y iii, 6.1.2.3 y 6.1.2.4 de la Norma 
oficial mexicana Nom-012-SCt-2-2008 sobre el peso y dimensiones máximas 
con los que pueden circular los vehículos de autotransporte que transitan en 
las vías generales de comunicación de jurisdicción federal, ya que es necesa-
rio que la misma sea calificada por la autoridad competente.

"para corroborarlo, es necesario traer a la vista el contenido de los nu-
merales 5o., 20 y 22, segundo párrafo, del reglamento sobre el peso, dimen-
siones y Capacidad de los Vehículos de autotransporte que transitan en los 
Caminos y puentes de Jurisdicción Federal, así como los diversos 76 y 77 de 
la ley de Caminos, puentes y autotransporte Federal, mismos que son del 
tenor literal siguiente: …

"de los dispositivos de previa transcripción, en lo que interesa, se des-
prende lo siguiente:
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"a) Que es obligación de ajustar a las normas correspondientes expedi-
das de conformidad con lo previsto en la ley Federal sobre metrología y Nor-
malización, el peso, dimensiones y capacidad máximos de los vehículos, así 
como las configuraciones o combinaciones vehiculares, según el tipo de ca-
minos y puentes por el que transiten, y la presión de inflado de las llantas, así 
como que las violaciones al referido reglamento y las normas oficiales mexi-
canas correspondientes, serán sancionadas.

"b) Que la Secretaría de Comunicaciones y transportes y la Secretaría 
de Seguridad pública, a través de la policía Federal preventiva, impondrán, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, conforme al tabulador de multas 
que forma parte de ese reglamento, las sanciones por el incumplimiento a las 
disposiciones del mismo, en materia de autotransporte federal, sus servi-
cios auxiliares y transporte privado.

"c) Que para la imposición de las sanciones a que se refiere ese 
reglamento, la Secretaría de Comunicaciones y transportes deberá 
considerar: I. La gravedad de la infracción; II. Los daños causados; y, 
III. La reincidencia.

"d) Que el monto de las sanciones administrativas que se impongan 
por violaciones a la ley en comento y a los ordenamientos que de ella se deri-
ven, por la operación del servicio de autotransporte federal, podrá ser garan-
tizado con el valor de los propios vehículos o mediante el otorgamiento de 
garantía suficiente para responder de las mismas, y que en caso de que 
la garantía sea el vehículo, podrá entregarse en depósito a su conduc
tor o a su legítimo propietario, quienes deberán presentarlo ante la auto
ridad competente cuando ésta lo solicite.

"ahora bien, de la interpretación sistemática de los preceptos transcri-
tos, se concluye que si para la determinación de las sanciones correspon-
dientes a infracciones al reglamento citado en primer orden, deben tenerse 
en cuenta las circunstancias a que alude el artículo 77 de la ley de Caminos, 
puentes y autotransporte Federal, es inconcuso que, en primer término, es 
necesario que se presente la boleta de infracción ante la autoridad correspon-
diente y, posteriormente, al realizarse su calificación, es cuando se impone la 
sanción respectiva.

"luego, si la boleta de infracción impugnada únicamente señala que el 
vehículo ‘se encontraba transportando cervesa (sic) de Monterrey, N.L. a Gómez 
Palacio, Dgo. según nota de operación de fleteo, con un peso bruto vehicular de 
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79,200 kilogramos en configuración vehicular T3S2R4, excediéndose por 3,700 
kilogramos, según tabla b de la Norma Oficial Mexicana NOM012SCT22008 
donde lo permitido es de hasta 75,000 kilogramos de peso, se le mostró al con
ductor oficio de comisión citado en el apartado correspondiente y se le mostró 
la credencial que acredita al actuante como servidor público. La báscula se en
cuentra debidamente calibrada y verificada por la empresa de nombre … se 
realizó dictamen de verificación oficial arrojando como resultado: Cumple y expi
de holograma núm. … toda la configuración vehicular cuenta con suspensión 
neumática, cadenas de seguridad, bitácoras de horas de servicio, dictámenes 
fisicomecánicos, póliza de seguro vigente, certificado de baja emisión de conta
mientes, (sic) por lo tanto, se otorga el incremento de peso hasta las 75,500 
kgm. en base al art. 76 de la LCPAF el vehículo queda en depositaria (sic) de su 
conductor presentándolo anta (sic) la autoridad competente cuando ésta así lo 
requiera esta boleta de infracción se radica al departamento de autotransporte 
federal, Monterrey, N.L.’

"lo anterior, sin imponer una multa en cantidad líquida, resulta incon-
cuso que no es susceptible de controvertirse mediante el juicio contencioso 
administrativo, porque lo conducente, en términos del artículo 20 del reglamento 
sobre el peso, dimensiones y Capacidad de los Vehículos de autotransporte 
que transitan en los Caminos y puentes de Jurisdicción Federal, sería, si así 
lo decide la quejosa, acudir ante la autoridad correspondiente, a fin de que 
sea calificada la infracción e impuesta la multa en cantidad líquida, hecho lo 
cual, tendrá el particular expedito su derecho de acudir a controvertirla.

"en ese orden de ideas, si de la boleta de infracción impugnada no se 
deriva alguna obligación a cargo de la accionante, contrario a lo que sostie-
ne, llámese pago, o bien, inicio de procedimiento de cobro alguno, para con-
siderar que se actualiza el citado perjuicio y la definitividad de la resolución, es 
decir, la existencia de la boleta impugnada sólo comunica a la actora que ha 
cometido una infracción, al circular su vehículo con exceso en el peso permi-
tido, por lo que queda a su arbitrio el acudir o no ante la autoridad compe-
tente para informarse de los montos correspondientes, o bien, esperar a su 
cuantificación, momento en el cual, sí se puede considerar que se actualizan 
la definitividad de la resolución y el perjuicio patrimonial.

"esto es, la ausencia de la sanción constituye un elemento esencial para 
complementar la resolución administrativa y convertirla en definitiva, por lo 
que la expedición de la boleta cuestionada representa una opcionalidad a 
la infractora, de cumplir voluntariamente con la infracción detectada; luego, 
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será hasta que se cuantifique la sanción, que se pueda considerar, una liquida-
ción o determinación administrativa, momento a partir del cual, se actualizará 
el perjuicio en su esfera jurídica y, con ello, la definitividad de la resolución, 
para ser impugnada, en términos del artículo 14 de la ley orgánica del tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

"además, debe puntualizarse que, una vez que se complemente la 
boleta de infracción, mediante una sanción, es que existirá la oportunidad de 
defensa a favor de la quejosa.

"Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 
62/2013 (10a.), emitida por la Segunda Sala del máximo tribunal de la Nación, 
de rubro y texto:

"‘Carta iNVitaCióN al CoNtriBuYeNte para Que reGulariCe 
el paGo del impueSto SoBre la reNta deriVado de SuS iNGreSoS 
por depóSitoS eN eFeCtiVo. No eS impuGNaBle eN Sede CoNteN-
CioSa admiNiStratiVa.’2

"(Énfasis añadido por este tribunal)

"en efecto, en la misma tesis y en la ejecutoria que le dio origen, se con-
tienen los argumentos considerados en el presente conflicto, pues en dicho 
criterio el alto tribunal sostuvo que la carta a través de la cual se invita a los 
contribuyentes a regularizar su situación fiscal en el pago del impuesto sobre 
la renta, es sólo un acto declarativo, a fin de que aquél conozca la irregulari-
dad detectada y, proceda, sí así es su voluntad, a corregirla, sin que en la 
misma se le aperciba o imponga sanción alguna; lo cual, acontece en el caso 
concreto, dado que la boleta de infracción impugnada constituye sólo un acto 
de autoridad en el que se hace del conocimiento del conductor que ha come-
tido una infracción al circular en carretera federal y que se ha hecho merecedor 
de una sanción, sin que en el momento de que se emite la misma se fije una 
obligación de pago determinada, puesto que si desea hacerlo debe acudir 
ante la oficina correspondiente y, de lo contrario, esperar a que la autoridad 
le informe oficiosamente la sanción respectiva y le requiera el pago; razón por la 
cual, se estima que, al igual que en el caso abordado en la jurisprudencia 
transcrita, no puede estimarse que por la sola emisión de la citada boleta se 

2 Jurisprudencia con número de registro digital 2003822, página 724, libro XXi, tomo 1, junio de 
2013, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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actualice un perjuicio en la esfera jurídica patrimonial de la quejosa y, con-
secuentemente, no puede considerarse susceptible de impugnación en el 
juicio contencioso administrativo.

"por tanto, resulta infundado, para el fin que persigue, el motivo de 
disenso en el que sostiene la quejosa que se violan en su perjuicio los nume-
rales 14 y 16 constitucionales, ya que la boleta impugnada en el juicio de nu-
lidad constituye una resolución por medio de la cual se le requerirá dentro del 
término de treinta días por la autoridad fiscal correspondiente, de no ser pa-
gada, aun y a pesar de que se encuentra inexactamente fundada, además 
de que la Secretaría de Comunicaciones y transportes turnará dicha boleta de 
infracción para su cobro a la tesorería General del estado; pues como quedó 
apuntado, al no prever la multicitada boleta la sanción respectiva, su sola 
expedición representa una opcionalidad a la infractora, de cumplir voluntaria-
mente con la infracción detectada, por lo que será hasta que se cuantifique 
la sanción que se pueda considerar una liquidación o determinación admi-
nistrativa, momento a partir del cual se actualizará el perjuicio en su esfera 
jurídica.

"máxime que, como se dijo, de la lectura de la misma no se deriva algu-
na obligación a cargo de la accionante para considerar que se actualiza la 
definitividad de la resolución, pues no se asentó que el vehículo hubiere sido 
otorgado en garantía, ya que se señaló como tipo de garantía la firma del 
conductor; además de que al reverso de la misma tampoco se señaló que la 
multa sería consignada a la tesorería general del estado si no fuera pagada 
dentro de los treinta días hábiles contados a partir de la fecha de su formu-
lación, pues como quedó apuntado, el funcionario emisor de la boleta sólo 
asentó una infracción con relación al peso autorizado, pero sin fijar sanción 
alguna y, en esa medida, no puede decirse que exista una multa fijada y cali-
ficada y, finalmente, si bien se citó el dispositivo 76 de la ley de Caminos, 
puentes y autotransporte Federal,3 fue únicamente para evidenciar que el 
vehículo quedaba en depósito de su conductor presentándolo ante la autori-
dad competente cuando ésta así lo requiera.

"No es obstáculo para concluir lo anterior, el hecho de que argumente 
la quejosa que, al reverso de la citada boleta de infracción, se señalara que la 
misma es impugnable mediante el recurso de revisión previsto en los artícu-
los 83 a 86 y demás aplicables de la ley Federal de procedimiento Contencioso 

3 "artículo 76. …"
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administrativo, ya que para determinar si una resolución es o no definitiva, en 
términos del artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, es insuficiente atender sólo a su inimpugnabilidad o 
al carácter optativo del recurso que en contra de la misma proceda, sino que 
debe atenderse a su naturaleza, pues como ya se dijo, la boleta de infrac
ción impugnada constituye sólo un acto declarativo de la autoridad en 
el que se hace del conocimiento del conductor que ha cometido una 
infracción al circular en carretera federal y que se ha hecho merecedor 
de una sanción, sin que en el momento de que se emite la misma se fije 
una obligación de pago determinada, razón por la cual, se reitera que ante 
la ausencia de sanción alguna que cause perjuicio a la quejosa, es inconcuso 
que la determinación de la infracción en ella contenida no causa agravio a su 
esfera jurídica y, por lo tanto, no constituye la última voluntad de la autoridad 
administrativa y, en esa medida, resulta infundado dicho argumento.

"tampoco es óbice a lo determinado el diverso argumento de la quejo-
sa, en el que aduce que con su determinación la responsable viola los dere-
chos y garantías establecidos en el artículo 1o. constitucional, en relación 
con el diverso 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, 
en cuanto a la existencia de un recurso efectivo, ya que los mismos no se ven 
transgredidos en el acto reclamado, si éste parte de una incompetencia del tri-
bunal fiscal, por no tener la resolución el carácter de definitivo; por lo que no 
se pueden inobservar los requisitos de procedibilidad, bajo esos derechos 
invocados y, en todo caso, la quejosa tiene a su alcance los medios de defen-
sa relativos, tan es así que, al reverso de la infracción, se le hizo saber que de 
considerar que la resolución le causaba agravio, estaba en posibilidad de pro-
mover el recurso de revisión, previsto en los artículos 80 de la ley de Caminos, 
puentes y autotransporte Federal y 83 a 86 de la ley Federal de procedimiento 
administrativo, en el plazo de quince días; de ahí que tales elementos consti-
tuyen la existencia de un recurso efectivo, además de la instancia juris
diccional que, cumplidos los requisitos de procedibilidad, tiene a su 
alcance ante los tribunales de justicia fiscal. 

"por otro lado, es fundado pero inoperante lo sustentado por la que-
josa, en cuanto a que la Sala del conocimiento no observó la jurisprudencia 
emitida por el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de tra-
bajo del décimo Sexto Circuito, que invocó en su demanda de nulidad como 
fundamento para la procedencia del juicio, de rubro: ‘BoletaS de iNFraC-
CióN emitidaS por ViolaCióN al reGlameNto SoBre el peSo, di-
meNSioNeS Y CapaCidad de loS VeHÍCuloS de autotraNSporte 
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Que traNSitaN eN loS CamiNoS Y pueNteS de JuriSdiCCióN Fede-
ral. Se CoNSideraN reSoluCioNeS deFiNitiVaS para eFeCtoS de la 
proCedeNCia del JuiCio de Nulidad (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 
6 de diCiemBre de 2007).’4

"es así, toda vez que asiste razón jurídica a la disconforme, en cuanto 
a que la Sala pasó por alto lo establecido en dicho criterio jurisprudencial, no 
obstante que su observancia le es obligatoria; sin embargo, deviene ineficaz 
para variar el sentido del fallo, en virtud de que, como quedó asentado en 
líneas precedentes, la boleta de infracción impugnada no reviste la caracte-
rística de definitividad indispensable para la procedencia del juicio de nu-
lidad, además de que este tribunal no comparte el criterio a que alude la 
quejosa; máxime que no es de observancia obligatoria, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 217 de la ley de amparo, por derivar de un órgano 
homólogo a éste.

"Finalmente, merece puntualizar que, contrario a lo que afirma la dis-
conforme, en el sentido de que ‘en ninguna parte de la boleta de infracción, se 
establece que se debe acudir a determinado lugar para que se lleve a cabo la 
calificación de la misma’, de la lectura de dicha boleta, misma que quedó inser-
ta en líneas precedentes, se advierte que en la parte final –previo a las firmas–, 
el servidor público comisionado que la formuló asentó que ésta se radicaba al 
departamento de autotransporte Federal en monterrey, Nuevo león, por 
tanto, deviene infundado tal argumento.

"luego, ante la legalidad del sobreseimiento decretado por la respon-
sable, ningún beneficio produce a la impetrante de amparo las tesis invoca-
das en la demanda de amparo, por cuanto a la fundamentación y motivación 
del fallo que se reclama, toda vez que, como se apuntó, la determinación que 
al respecto adoptó la Sala Fiscal fue correctamente fundada y motivada.

"Similares consideraciones sostuvo este órgano jurisdiccional, al resol-
ver por unanimidad de votos el amparo directo 411/2013, en sesión plenaria 
de diecisiete de octubre de dos mil trece.

"Consecuentemente, ante la ineficacia de los conceptos de violación 
formulados por la quejosa, lo procedente es negar el amparo y la protección 
de la Justicia Federal."

4 Jurisprudencia con número de registro digital 170123, página 1494, tomo XXVii, marzo de 2008, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de texto: "…"
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II. El Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 88/2014, promovido por 
**********, en el que concedió la protección constitucional, determinó, en la 
parte atinente, lo siguiente:

"oCtaVo.—Estudio del concepto de violación. es fundado el único 
concepto de violación. 

"la quejosa, sustancialmente, se duele de que del artículo 79 Bis de la 
ley de Caminos, puentes y autotransporte Federal se desprende que la boleta 
de infracción impugnada sí constituye una resolución definitiva para efec-
tos del juicio contencioso administrativo, porque afecta su interés jurídico, ya 
que trae un perjuicio directo y actual, susceptible de cobrarse, siendo innece-
sario que no esté calificada o cuantificada, pues ya está impuesta. lo cual, 
apoya en la jurisprudencia XVi.1o.a.t. J/5, del primer tribunal Colegiado en 
materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito, de rubro: 
‘BoletaS de iNFraCCióN emitidaS por ViolaCióN al reGlameNto 
SoBre el peSo, dimeNSioNeS Y CapaCidad de loS VeHÍCuloS de 
autotraNSporte Que traNSitaN eN loS CamiNoS Y pueNteS de Ju-
riSdiCCióN Federal. Se CoNSideraN reSoluCioNeS deFiNitiVaS para 
eFeCtoS de la proCedeNCia del JuiCio de Nulidad (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 6 de diCiemBre de 2007).’

"para atender su planteamiento, se precisa que en el juicio contencioso 
2937/13-06-01-3 de origen, la empresa quejosa ********** presentó demanda 
de nulidad en contra de la boleta de infracción ********** de veinte de fe-
brero de dos mil trece.

"de dicha boleta, que consta a foja 7 del juicio contencioso, se advierte 
que personal de la Secretaría de Comunicaciones y transportes consideró que 
el vehículo a nombre de la empresa quejosa incurrió en una infracción ‘por 
no emitir carta de porte del embarque transportado’ sustentándose en el ‘art. 
74 raFSa’;5 pero también se advierte que no se precisó la sanción que le co-
rrespondía por dicha infracción, ni mucho menos se expresó monto alguno 
de multa. para mayor claridad, se reproduce enseguida: …

"en el caso, se estima que, a pesar de que la boleta de infracción 
********** no determine con claridad sanción alguna o el monto de la multa 

5 reglamento de autotransporte Federal y Servicios auxiliares
"Artículo 74. …"
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respectiva, no por ello deja de ser un acto definitivo, impugnable en juicio 
contencioso federal.

"el artículo 79 Bis de la ley de Caminos, puentes y autotransporte Fe-
deral, dispone: …

"en dicho numeral se contempla el procedimiento para la imposición 
de sanciones en materia de caminos, puentes y autotransporte federal, y en 
su fracción i se dispone que las infracciones y las sanciones que se impon-
gan se harán constar en las boletas correspondientes. es decir, aunque la ley 
no detalla mayormente el procedimiento respectivo, sí es clara en disponer 
que será en las propias boletas donde se hará constar tanto la infracción 
como la sanción, sin que de la revisión del título octavo de la propia norma, 
relativo a las sanciones, se advierta disposición alguna que prevenga lo 
contrario.6

"Y, en ese sentido, destaca que con el solo levantamiento de la boleta de 
infracción se trasciende a la esfera de derechos de la gobernada, pues la 
causa que originó la infracción ya ha sido determinada y descrita por el ins-
pector que levantó la propia boleta, es decir, ya se le ha atribuido al goberna-
do la realización de cierto acto, que se consideró se subsume en un supuesto 
previsto en la norma resultando en una infracción, y que dará lugar a una 
sanción como consecuencia directa de dicho actuar.

"es así, pues independientemente de la cuantificación, la quejosa es, 
hasta este momento, atendiendo a la presunción de legalidad del acto admi-
nistrativo, responsable de la irregularidad que se le imputó en la boleta 
**********, lo que le confiere el derecho de impugnar como acto definitivo, 
desde luego, la referida boleta.

"máxime que no se advierte de la ley aplicable en la materia, que exista 
alguna referencia a que la boleta servirá únicamente como una constancia 
de hechos y que corresponde a otra autoridad en un momento diverso, subsu-
mir el supuesto a la norma y cuantificar la sanción, sino que refiere que será 
en las boletas donde se hará constar tanto la infracción como la sanción, 

6 título octavo
de las sanciones
(reformado, d.o.F. 25 de octubre de 2005)
"Artículo 74. …"
7 "Artículo 80. …"
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siendo entonces dese este (sic) acto cuando se impacta definitivamente en la 
esfera jurídica de los gobernados, independientemente de que se individua-
licen o no.

"pues incluso, por el contrario, el numeral 80 de la ley de Caminos, 
puentes y autotransporte Federal7 destaca que contra las resoluciones dicta-
das con fundamento en esa ley o sus reglamentos (entre ellas, la infracción a 
que se refiere el artículo 74 del reglamento de autotransporte Federal y Ser-
vicios auxiliares), se podrá interponer recurso de revisión conforme a lo dis-
puesto en la ley Federal de procedimiento administrativo, con lo que se 
reconoce que es recurrible, ubicándola como una resolución definitiva para 
efectos de la procedencia del juicio de nulidad, pues el vocablo ‘podrán’ re-
dunda en que ese medio de defensa (revisión) es de optativa interposición y 
no obligatoria previo a la promoción del aludido juicio.

"encuentra apoyo lo anterior, por su razón jurídica, en la jurisprudencia 
XVi.1o.a.t. J/5, del primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de 
trabajo del décimo Sexto Circuito, cuyo criterio se comparte, de rubro y texto:

"‘BoletaS de iNFraCCióN emitidaS por ViolaCióN al reGla-
meNto SoBre el peSo, dimeNSioNeS Y CapaCidad de loS VeHÍCuloS 
de autotraNSporte Que traNSitaN eN loS CamiNoS Y pueNteS de 
JuriSdiCCióN Federal. Se CoNSideraN reSoluCioNeS deFiNitiVaS 
para eFeCtoS de la proCedeNCia del JuiCio de Nulidad (leGiSla-
CióN ViGeNte HaSta el 6 de diCiemBre de 2007).’8

"al no advertirlo así la responsable, vulneró los derechos fundamenta-
les de legalidad y seguridad jurídica reconocidos por los artículos 14 y 16 
constitucionales, por lo que procede otorgar el amparo y protección de la 
Justicia Federal, para el efecto de que la Sala responsable deje insubsistente 
la sentencia reclamada y emita otra en la que, sin advertir de oficio la causal 
de improcedencia relativa a que no se trata de un acto definitivo, resuelva lo 
que en derecho corresponda." 

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. de conformidad 
con lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la mecánica para abordar 

8 registro digital No. 170123, [J], Novena Época, tCC, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXVii, marzo de 2008, página 1494, tesis XVi.1o.a.t. J/5.
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la procedencia de la contradicción de tesis no necesita pasar por el cum-
plimiento irrestricto de los requisitos establecidos en la tesis de jurisprudencia 
número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, cuyo rubro establece: 
"CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.",9 en virtud de que dicho criterio ha sido 
interrumpido. 

la forma de aproximarse a los problemas que plantean los tribunales 
Colegiados de Circuito en este tipo de asuntos debe radicar en la necesidad 
de unificar criterios y no en la de comprobar que se reúna una serie de carac-
terísticas determinadas en los casos resueltos por tales tribunales Colegia-
dos de Circuito. 

por ello, para comprobar que una contradicción de tesis es procedente, 
será indispensable determinar si existe necesidad de unificación, es decir, una 
posible discrepancia en el proceso de interpretación, más que en el producto 
del mismo. dicho en otras palabras, para determinar si existe o no una con-
tradicción de tesis, será necesario analizar detenidamente cada uno de los 
procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arro-
jen– con el objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razonamien-
tos se tomaron decisiones distintas –no necesariamente contradictorias 
en tér minos lógicos– aunque legales. 

por tanto, para que una contradicción de tesis sea procedente, es ne-
cesario que se cumplan las siguientes condiciones: 

1. Que los tribunales contendientes deben haber resuelto alguna cues-
tión litigiosa, en la que se vieron en la necesidad de efectuar el arbitrio judi-
cial a través de un ejercicio interpretativo, mediante la adopción de algún 
canon o método, cualquiera que fuese. 

2. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos debe encontrarse 
algún punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamien-
to en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de proble-
ma jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un 
principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cues-
tión jurídica en general. 

9 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76.
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el discernimiento expuesto es tomado y resulta complementario del 
criterio sustentado por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la resolución de la contradicción de tesis 36/2007-pl.10

por otro lado, cabe señalar que aun cuando ninguno de los criterios 
contendientes ha formado jurisprudencia, esto no es requisito indispensable 
para proceder a su análisis y establecer si existe la contradicción planteada o, 
en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer, siendo aplicable la tesis 
p. l/94, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No 
eS NeCeSario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.",11 emitida por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Hechas las precisiones anteriores, los antecedentes relatados ponen 
de relieve que sí existe contradicción de criterios en los juicios anali-
zados por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al resolver los 
asuntos de su conocimiento. 

lo anterior, tomando en consideración lo siguiente: 

el Segundo y el tercer tribunales Colegiados de Circuito, al resolver los 
amparos directos 88/2014 y 172/2014, de sus respectivos índices, se enfrenta-
ron a una misma problemática, consistente en determinar si la boleta de 
infracción emitida por la Secretaría de Comunicaciones y transportes 
constituye o no una resolución definitiva impugnable ante el tribunal 
Federal de justicia Fiscal y Administrativa. 

al respecto, el Segundo tribunal Colegiado determinó que la boleta de 
infracción impugnada sí constituye una resolución definitiva para efectos del 
juicio contencioso administrativo, porque afecta el interés jurídico del promo-
vente, en tanto conlleva un perjuicio directo y actual, puesto que aunque no 

10 de esta contradicción derivaron la tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010 y la tesis aislada 
p. XlVii/2009, de rubros: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que 
lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS." y "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eSti-
marSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el 
oriGeN de laS eJeCutoriaS.", consultables en las páginas 7 y 67 de los tomos XXXii y XXX, 
agosto de 2010 y julio de 2009, respectivamente, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época.
11 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 83, noviembre de 1994, pá-
gina 35.
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esté calificada o cuantificada, atendiendo a la presunción de legalidad del 
acto administrativo, se determinó que el gobernado es responsable de la irre-
gularidad que se describe en la boleta, lo que le confiere el derecho de impug-
narla como acto definitivo, desde luego.

mientras que, por su parte, el tercer tribunal Colegiado contendiente 
resolvió que la boleta impugnada en el juicio de origen, no reviste la carac-
terística de ser definitiva, ante la ausencia de una sanción y, por ende, el per-
juicio en la esfera jurídica de la accionante, al no ubicarse en alguno de los 
supuestos previstos en el artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa.

los anteriores criterios parten de los mismos elementos, pues en los 
asuntos analizados por los órganos colegiados de referencia se reclamaron 
resoluciones dictadas por las Salas regionales del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, en las que la materia de estudio fueron las boletas de 
infracción emitidas por la Secretaría de Comunicaciones y transportes, presen-
tándose una diferencia de criterios en los razonamientos e interpretaciones 
jurídicas hechas por cada uno de los mencionados órganos colegiados, 
pues mientras uno determinó que la referida boleta no era un acto definitivo 
impugnable en vía contenciosa, el otro estimó lo contrario. 

en ese tenor, lo que toca aquí es dilucidar si en contra de la boleta 
de infracción que se ofreció como prueba en ambos juicios, emitida por 
personal de la Secretaría de Comunicaciones y transportes, que no 
contiene la determinación de una multa, procede el juicio de nulidad 
ante el tribunal Federal de justicia Fiscal y Administrativa o no.

Sentada esta premisa y recordando lo que se dijo en líneas preceden-
tes, en el sentido de que uno de los fines de la contradicción de tesis es lograr 
la unificación de criterios para determinar cuál es el criterio que debe pre-
valecer con el carácter de jurisprudencia, entonces, procede resolver del si-
guiente modo:

QuiNto.—determinación del criterio que debe prevalecer con el 
carácter de jurisprudencia. este pleno en materia administrativa del Cuarto 
Circuito estima que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el 
criterio que aquí se define, atento a las consideraciones que enseguida se 
exponen:

ahora bien, con independencia de los razonamientos expuestos por los 
tribunales Colegiados de Circuito contendientes, como bases para emitir su 
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determinación, este órgano plenario considera que el criterio que debe preva-
lecer, con carácter de jurisprudencia, es que, al tratarse de la boleta de 
infracción, de un acto emitido por una autoridad administrativa, que 
no tiene carácter fiscal, ni las características de los actos administrati
vos referidos en el artículo 14 de la Ley orgánica del tribunal Federal 
de justicia Fiscal y Administrativa, pues no contiene la imposición de 
una multa, ni pone fin a un procedimiento, no resulta procedente el 
juicio de nulidad ante tal órgano.

en tal virtud, resulta necesario, en primer lugar, establecer la naturale-
za de las boletas de infracción impugnadas, las cuales son aquellas emitidas 
por personal de la Secretaría de Comunicaciones y transportes, en las que se 
determina la comisión de infracciones por parte de los autotransportistas, 
a lo previsto en la ley de Caminos, puentes y autotransporte Federal o en los 
ordenamientos que de ella se derivan.

a fin de resolver lo anterior, resulta necesario traer a la vista las dispo-
siciones que definen los diversos ingresos que percibe el estado mexicano, 
en los términos que lo establece el Código Fiscal de la Federación:

"Artículo 2o. las contribuciones se clasifican en impuestos, aporta-
ciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se 
definen de la siguiente manera:

"i. impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pa-
gar las personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica 
o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas en las 
fracciones ii, iii y iV de este artículo.

"ii. aportaciones de seguridad social son las contribuciones estableci-
das en ley a cargo de personas que son sustituidas por el estado en el cum-
plimiento de obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social o 
a las personas que se beneficien en forma especial por servicios de seguri-
dad social proporcionados por el mismo estado.

"iii. Contribuciones de mejoras son las establecidas en ley a cargo de 
las personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 
públicas.

"iV. derechos son las contribuciones establecidas en ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, así como 
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por recibir servicios que presta el estado en sus funciones de derecho públi-
co, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos 
desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de contraprestacio-
nes que no se encuentren previstas en la ley Federal de derechos. también 
son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos des-
centralizados por prestar servicios exclusivos del estado.

"Cuando sean organismos descentralizados los que proporcionen la 
seguridad social a que hace mención la fracción ii, las contribuciones corres-
pondientes tendrán la naturaleza de aportaciones de seguridad social.

"los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemniza-
ción a que se refiere el séptimo párrafo del artículo 21 de este código son 
accesorios de las contribuciones y participan de la naturaleza de éstas. Siem-
pre que en este código se haga referencia únicamente a contribuciones no se 
entenderán incluidos los accesorios, con excepción de lo dispuesto en el 
artículo 1o."

"Artículo 3o. Son aprovechamientos los ingresos que percibe el estado 
por funciones de derecho público distintos de las contribuciones, de los in-
gresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos 
descentralizados y las empresas de participación estatal.

"los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemniza-
ción a que se refiere el séptimo párrafo del artículo 21 de este código, que se 
apliquen en relación con aprovechamientos, son accesorios de éstos y parti-
cipan de su naturaleza.

"los aprovechamientos por concepto de multas impuestas por infrac-
ciones a las disposiciones legales o reglamentarias que no sean de carácter 
fiscal, podrán ser destinados a cubrir los gastos de operación e inversión de 
las dependencias encargadas de aplicar o vigilar el cumplimiento de las dispo-
siciones cuya infracción dio lugar a la imposición de la multa, cuando dicho 
destino específico así lo establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.

"Son productos las contraprestaciones por los servicios que preste el 
estado en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, aprove-
chamiento o enajenación de bienes del dominio privado."

"Artículo 4o. Son créditos fiscales los que tenga derecho a percibir el 
estado o sus organismos descentralizados que provengan de contribuciones, de 
aprovechamientos o de sus accesorios, incluyendo los que deriven de respon-
sabilidades que el estado tenga derecho a exigir de sus servidores públicos o 
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de los particulares, así como aquellos a los que las leyes les den ese carácter 
y el estado tenga derecho a percibir por cuenta ajena.

"la recaudación proveniente de todos los ingresos de la Federación, 
aun cuando se destinen a un fin específico, se hará por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito público o por las oficinas que dicha secretaría autorice.

"para efectos del párrafo anterior, las autoridades que remitan créditos 
fiscales al Servicio de administración tributaria para su cobro, deberán cum-
plir con los requisitos que mediante reglas de carácter general establezca 
dicho órgano."

de lo anterior, en lo que interesa, se desprende que multas impuestas 
por infracciones a las disposiciones legales o reglamentarias que no sean de 
carácter fiscal, se catalogan como aprovechamientos; de manera que, por 
exclusión, aquellas multas que se impongan por infracciones a disposicio-
nes fiscales, tendrán el carácter de contribuciones, específicamente, de 
impuestos. 

ahora bien, en cuanto a la distinción entre multas fiscales y no fisca-
les, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pro-
nunciado en el sentido de que, por multas fiscales se entienden las sanciones 
económicas establecidas por la comisión de infracciones relacionadas con la 
materia tributaria y, en consecuencia, serán no fiscales todas las demás y, 
por su parte, que por materia fiscal, se entiende todo lo relativo a impuestos 
o sanciones aplicadas con motivo de la infracción a las leyes que determinan 
dichos impuestos.

lo anterior, en términos de los siguientes criterios:

"multaS No FiSCaleS, SoN todaS laS eStaBleCidaS por la Co-
miSióN de iNFraCCioNeS No relaCioNadaS CoN la materia triBu-
taria.—de conformidad con el artículo 21, párrafo noveno, última parte, del 
Código Fiscal de la Federación, no causarán recargos las multas no fiscales. 
Sin desconocer que todas las multas se catalogan dentro de los cobros fisca-
les, en razón de que se sigue el procedimiento administrativo de ejecución 
(antes llamado económico-coactivo) para hacerlas efectivas, la naturaleza 
jurídica del crédito varía según la materia del ordenamiento legal que estable-
ce las infracciones, las sanciones y la autoridad que las aplica (multas fisca-
les, administrativas, judiciales, penales, etcétera); por ello, únicamente podrá 
entenderse por multas fiscales las sanciones económicas establecidas por la 
comisión de infracciones relacionadas con la materia tributaria y, en conse-
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cuencia, serán no fiscales todas las demás." (Novena Época. Núm. registro 
digital: 199210. instancia: Segunda Sala. tipo de tesis: aislada. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, marzo de 1997, materia 
administrativa, tesis 2a. XVii/97, página 489)

"materia FiSCal, QuÉ deBe eNteNderSe por.—por materia fis cal 
debe entenderse todo lo relativo a impuestos o sanciones aplicadas con mo-
tivo de la infracción a las leyes que determinan dichos impuestos." (Quinta 
Época. registro digital: 332862. instancia: Segunda Sala. tipo de tesis: ais-
lada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo liii, materia administra-
tiva, página 3055)

ahora bien, los actos que se analizan, es decir, las boletas de infrac-
ción, tienen su génesis en la ley de Caminos, puentes y autotransporte Fede-
ral, de la cual se desprenden las disposiciones siguientes:

"Artículo 1o. la presente ley tiene por objeto regular la construcción, 
operación, explotación, conservación y mantenimiento de los caminos y puen-
tes a que se refieren las fracciones i y V del artículo siguiente, los cuales 
constituyen vías generales de comunicación; así como los servicios de auto-
transporte federal que en ellos operan, sus servicios auxiliares y el tránsito en 
dichas vías."

"Artículo 5o. es de jurisdicción federal todo lo relacionado con los ca-
minos, puentes, así como el tránsito y los servicios de autotransporte federal 
que en ellos operan y sus servicios auxiliares.

"Corresponden a la secretaría, sin perjuicio de las otorgadas a otras 
dependencias de la administración pública federal las siguientes atribuciones: 

"…

"iV. Vigilar, verificar e inspeccionar que los caminos y puentes, así como 
los servicios de autotransporte y sus servicios auxiliares, cumplan con los 
aspectos técnicos y normativos correspondientes; …"

"Artículo 70. la secretaría tendrá a su cargo la inspección, verificación 
y vigilancia de los caminos y puentes, así como de los servicios de autotrans-
porte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado, en sus aspectos 
técnicos y normativos, para garantizar el cumplimiento de esta ley, sus regla-
mentos y las normas oficiales mexicanas que expida de acuerdo con la mis-
ma. para tal efecto, podrá requerir en cualquier tiempo a los concesionarios 
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y permisionarios informes con los datos técnicos, administrativos, financie-
ros y estadísticos, que permitan a la secretaría conocer la forma de operar y 
explotar los caminos, puentes, los servicios de autotransporte federal y sus 
servicios auxiliares.

"la secretaría inspeccionará o verificará en centros fijos de verificación 
de peso y dimensiones, que tanto el autotransporte federal, sus servicios auxi-
liares y transporte privado que operen en los caminos y puentes, cumplen 
con las disposiciones sobre pesos, dimensiones y capacidad de los vehícu-
los, de acuerdo con lo establecido en las normas oficiales mexicanas respec-
tivas. lo anterior sin perjuicio de las atribuciones que tiene conferidas la 
Secretaría de Seguridad pública en la materia, cuando los vehículos circulen 
en los caminos y puentes.

"para los efectos del presente artículo, la secretaría podrá comisionar a 
servidores públicos a su servicio, quienes, en su caso, impondrán las sancio-
nes respectivas.

"la secretaría podrá autorizar a terceros para que lleven a cabo verifica-
ciones de acuerdo con lo establecido en la ley Federal sobre metrología y 
Normalización."

"Artículo 70 Bis. la secretaría y la Secretaría de Seguridad pública, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, se coordinarán en la vigilancia, 
verificación e inspección de los servicios de autotransporte federal, sus servi-
cios auxiliares y transporte privado."

"Artículo 74. Salvo lo dispuesto en el artículo 74 Bis de la presente ley, 
las infracciones a lo dispuesto en la misma, serán sancionadas por la Secre-
taría de acuerdo con lo siguiente: ..."

"Artículo 74 Bis. la Secretaría de Gobernación [sic.], a través de la 
policía Federal, de conformidad con las disposiciones legales y reglamenta-
rias respectivas, impondrá las siguientes sanciones: 

"i. por infracciones a la presente ley y reglamentos que de ella se deri-
ven en materia de tránsito, multa de hasta doscientos días de salario mínimo, y

"ii. por conducir vehículos en caminos y puentes federales que no 
cuenten con un contrato de un seguro que garantice daños a terceros con 
multa de veinte a cuarenta días de salario mínimo vigente en el distrito 
Federal.
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"el propietario del vehículo tendrá 45 días naturales para la contrata-
ción de la póliza de seguro, misma que al presentarla ante la autoridad recau-
datoria durante el término anterior, le será cancelada la infracción;

"iii. Cualquier otra infracción a las disposiciones de esta ley y los orde-
namientos que de ella se deriven para la operación de los servicios de auto-
transporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado cuando circulen 
en la zona terrestre de las vías generales de comunicación, con multa de hasta 
quinientos días de salario mínimo.

"en caso de reincidencia, la Secretaría de Seguridad pública podrá im-
poner una multa equivalente hasta el doble de las cuantías señaladas, salvo 
las excepciones o casos específicos previstos en esta ley.

"los ingresos derivados por concepto de multas a que se refiere la frac-
ción i del presente artículo, se destinarán a la Secretaría de Seguridad públi-
ca para cubrir gastos de operación e inversión en programas vinculados a la 
propia seguridad pública y de manera específica se destinará el 20% del total 
a prevención del delito, en tanto que los derivados de la fracción ii se destinarán 
conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 74 de esta ley.

"la Secretaría y la Secretaría de Seguridad pública establecerán meca-
nismos para el intercambio de información en materia de infracciones."

"Artículo 79. Salvo lo dispuesto en el artículo 79 Bis, para declarar la 
revocación de las concesiones y permisos, suspensión de servicios y la impo-
sición de las sanciones previstas en esta ley, se estará a lo siguiente:

"i. la secretaría hará saber al presunto infractor la causa o causas de 
la sanción, concediéndole un plazo de 15 días hábiles para que presente sus 
pruebas y defensas; y

"ii. presentadas las pruebas y defensas o vencido el plazo señalado en 
la fracción anterior sin que se hubieren presentado, la secretaría dictará la 
resolución que corresponda en un plazo no mayor a 30 días naturales."

"Artículo 79 Bis. para la imposición de las sanciones a que se refiere 
el artículo 74 Bis de esta ley, se estará a lo siguiente:

"i. las infracciones y las sanciones que se impongan, se harán constar 
en las boletas correspondientes, y
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"ii. el pago de las sanciones impuestas, deberá realizarse por los infrac-
tores en las instituciones bancarias u oficinas designadas, o bien a través de 
cualquiera de los medios establecidos para tal efecto."

"Artículo 80. Contra las resoluciones dictadas con fundamento en esta 
ley y sus reglamentos, se podrá interponer recurso de revisión conforme a lo 
dispuesto en la ley Federal de procedimiento administrativo."

de lo anterior se advierte que el objeto de la referida ley es regular la cons-
trucción, operación, explotación, conservación y mantenimiento de los caminos 
y puentes federales, los cuales constituyen vías generales de comunicación, 
así como los servicios de autotransporte federal que en ellos operan, sus ser-
vicios auxiliares y el tránsito en dichas vías.

así como que le corresponde a la Secretaría de Comunicaciones y trans-
portes la inspección, verificación y vigilancia de los caminos y puentes, así como 
de los servicios de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transpor-
te privado, en sus aspectos técnicos y normativos, para garantizar el cum-
plimiento de esta ley, sus reglamentos y las normas oficiales mexicanas que 
expida de acuerdo con la misma. Función que es ejercida por la Secretaría de 
Seguridad pública, respecto de los vehículos en circulación en los caminos y 
puentes federales.

de ahí que el servidor público que levante la infracción por violaciones 
a las disposiciones legales y reglamentarias en materia de autotransporte 
federal, sus servicios auxiliares y transporte privado, tiene el carácter de auto-
ridad administrativa, no fiscal, y las multas que impone carecen de este últi-
mo carácter, pues derivan del incumplimiento de normas administrativas, y si 
bien es cierto que todas las multas, independientemente de su naturaleza, 
se ubican dentro de los cobros fiscales, en razón de que para hacerlas efecti-
vas se sigue un procedimiento económico coactivo, también lo es que la natu-
raleza jurídica del crédito varía según la materia del ordenamiento legal que 
las establece y la autoridad que las aplica. 

las anteriores consideraciones encuentran sustento en la jurispruden-
cia 2a./J. 65/2014 (10a.), en la que la Segunda Sala del alto tribunal determinó 
que las multas impuestas por infracciones a disposiciones relacionadas con 
el tránsito vehicular tienen el carácter de administrativas.

"multa impueSta por elemeNtoS de la poliCÍa Federal pre-
VeNtiVa Y de la poliCÍa Federal deriVada de iNFraCCioNeS a laS 
diSpoSiCioNeS relaCioNadaS CoN el trÁNSito VeHiCular. para Su 
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impuGNaCióN No eS apliCaBle la dupliCidad del plaZo eStaBleCido 
eN el artÍCulo 23 de la leY Federal de loS dereCHoS del CoNtri-
BuYeNte.—Si bien es verdad que de acuerdo con los artículos 3o. y 4o. del 
Código Fiscal de la Federación, las multas impuestas por infracciones a las 
disposiciones legales o reglamentarias que no sean de carácter fiscal tienen 
la naturaleza de un aprovechamiento, en cuanto a que se trata de ingresos que 
percibe el estado por funciones de derecho público y que, en su caso, consti-
tuyen créditos fiscales que en su momento pueden ser cobrados a través del 
procedimiento económico coactivo para hacerlas efectivas, también lo es que 
tratándose de las multas impuestas por los elementos de la policía Federal 
preventiva o de la policía Federal, al ser dictadas por una autoridad adminis-
trativa, constituyen aprovechamientos que carecen del carácter fiscal, porque 
derivan del incumplimiento a normas administrativas y no se encuentran en 
los supuestos de una contribución como son los impuestos, las aportaciones 
de seguridad social, las contribuciones de mejoras y los derechos a que se 
refiere el artículo 2o. del ordenamiento citado. en consecuencia, como de los 
artículos 1o. y 23 de la ley Federal de los derechos del Contribuyente se ad-
vierte que tal ordenamiento regula los derechos básicos del contribuyente en 
sus relaciones con autoridades fiscales, no administrativas y, entre otros as-
pectos, establece la duplicidad del plazo para interponer recursos cuando 
en la notificación de los actos dictados por autoridades fiscales se omita el 
señalamiento del recurso y medios de defensa que tienen a su alcance los 
contribuyentes, así como del plazo para su interposición y el órgano ante el 
cual debe formularse, esta última norma es inaplicable cuando se impugnen 
las multas impuestas por las referidas autoridades administrativas, por carecer 
del carácter fiscal y porque el artículo 39 de la ley Federal de procedimiento 
administrativo obliga al notificador del acto a que además de notificar el texto 
íntegro de aquél, su fundamento y la indicación sobre su definitividad en la 
vía administrativa, exprese el recurso que proceda, el órgano ante el cual debe 
presentarse y el plazo de interposición, lo que permite considerar que como 
la multa administrativa se rige por una normativa especial que ha de aplicar-
se y en caso de que tenga lugar su incumplimiento, habrá de impugnarse en 
la vía correspondiente, no es aplicable la duplicidad del plazo previsto en el 
artículo 23 de la ley Federal de los derechos del Contribuyente, independien-
temente de que con posterioridad, en el momento procesal oportuno, la multa 
dé origen al procedimiento administrativo de ejecución contenido en el artícu-
lo 145 del Código Fiscal de la Federación." (décima Época. registro digital: 
2007116. instancia: Segunda Sala. tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, libro 9, tomo ii, agosto de 2014, mate-
ria administrativa, página 827)

en virtud de lo antes expuesto, puede establecerse que el acto prove-
niente de las autoridades competentes en materia de vigilancia, verificación 
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e inspección de los servicios de autotransporte federal, sus servicios auxiliares 
y transporte privado, es uno administrativo, esto es, no es de carácter fiscal. 

establecido lo anterior –la naturaleza del acto que se pretendió impug-
nar ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa– procede ana-
lizar si éste se ubica en alguno de los supuestos de procedencia de tal medio 
de defensa.

para lo anterior, es pertinente citar el artículo 14 de la ley orgánica del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa que, en lo que interesa, 
establece: 

"Artículo 14. el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa co-
nocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, 
actos administrativos y procedimientos que se indican a continuación:

"i. las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fiscales 
autónomos, en que se determine la existencia de una obligación fiscal, se fije 
en cantidad líquida o se den las bases para su liquidación; 

"ii. las que nieguen la devolución de un ingreso de los regulados por el 
Código Fiscal de la Federación, indebidamente percibido por el estado o cuya 
devolución proceda de conformidad con las leyes fiscales;

"iii. las que impongan multas por infracción a las normas administra-
tivas federales;

"iV. las que causen un agravio en materia fiscal distinto al que se refieren 
las fracciones anteriores;

"V. las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás prestaciones 
sociales que concedan las leyes en favor de los miembros del ejército, de la 
Fuerza aérea y de la armada Nacional o de sus familiares o derechohabientes 
con cargo a la dirección de pensiones militares o al erario federal, así como 
las que establezcan obligaciones a cargo de las mismas personas, de acuerdo 
con las leyes que otorgan dichas prestaciones.

"Cuando para fundar su demanda el interesado afirme que le corres-
ponde un mayor número de años de servicio que los reconocidos por la auto-
ridad respectiva, que debió ser retirado con grado superior al que consigne 
la resolución impugnada o que su situación militar sea diversa de la que le 
fue reconocida por la Secretaría de la defensa Nacional o de marina, según 
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el caso; o cuando se versen cuestiones de jerarquía, antigüedad en el grado 
o tiempo de servicios militares, las sentencias del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa sólo tendrán efectos en cuanto a la determinación de 
la cuantía de la prestación pecuniaria que a los propios militares correspon-
da, o a las bases para su depuración;

"Vi. las que se dicten en materia de pensiones civiles, sea con cargo al 
erario federal o al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado-
res del estado;

"Vii. las que se dicten en materia administrativa sobre interpretación y 
cumplimiento de contratos de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos 
y servicios celebrados por las dependencias y entidades de la administración 
pública federal;

"Viii. las que nieguen la indemnización o que, por su monto, no satis-
fagan al reclamante y las que impongan la obligación de resarcir los daños y 
perjuicios pagados con motivo de la reclamación, en los términos de la ley 
Federal de responsabilidad patrimonial del estado o de las leyes administra-
tivas federales que contengan un régimen especial de responsabilidad patri-
monial del estado;

"iX. las que requieran el pago de garantías a favor de la Federación, el 
distrito Federal, los estados o los municipios, así como de sus entidades para-
estatales;

"X. las que traten las materias señaladas en el artículo 94 de la ley de 
Comercio exterior;

"Xi. las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a 
un procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, en 
los términos de la ley Federal de procedimiento administrativo;

"Xii. las que decidan los recursos administrativos en contra de las reso-
luciones que se indican en las demás fracciones de este artículo;

"Xiii. las que se funden en un tratado o acuerdo internacional para evi-
tar la doble tributación o en materia comercial, suscrito por méxico, o cuando 
el demandante haga valer como concepto de impugnación que no se haya 
aplicado en su favor alguno de los referidos tratados o acuerdos;

"XiV. las que se configuren por negativa ficta en las materias señaladas 
en este artículo, por el transcurso del plazo que señalen el Código Fiscal de la 
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Federación, la ley Federal de procedimiento administrativo o las disposiciones 
aplicables o, en su defecto, en el plazo de tres meses, así como las que nieguen 
la expedición de la constancia de haberse configurado la resolución positiva 
ficta, cuando ésta se encuentre prevista por la ley que rija a dichas materias.

"No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior en todos aquellos 
casos en los que se pudiere afectar el derecho de un tercero, reconocido en 
un registro o anotación ante autoridad administrativa, y

"XV. las señaladas en las demás leyes como competencia del tribunal.

"para los efectos del primer párrafo de este artículo, las resoluciones se 
considerarán definitivas cuando no admitan recurso administrativo o cuando 
la interposición de éste sea optativa.

"el tribunal conocerá, además de los juicios que se promuevan contra 
los actos administrativos, decretos y acuerdos de carácter general, diversos 
a los reglamentos, cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado los con-
trovierta con motivo de su primer acto de aplicación.

"el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa conocerá de los 
juicios que promuevan las autoridades para que sean anuladas las resolucio-
nes administrativas favorables a un particular, siempre que dichas resolu-
ciones sean de las materias señaladas en las fracciones anteriores como de 
su competencia."

del artículo citado puede desprenderse que el presupuesto para que 
proceda el juicio ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa es 
que sean promovidos en contra de resoluciones definitivas, actos administra-
tivos o procedimientos, entre otros supuestos, que sean dictadas por autori-
da des fiscales y organismos fiscales autónomos, en donde se determine la 
existencia de una obligación fiscal, se fije una cantidad líquida o se den las bases 
para su liquidación, se impongan multas por infracciones a normas genera-
les y aquellas que causen un agravio en materia fiscal. 

Sentado lo anterior, debe decirse que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al interpretar el alcance de la expresión "reso
luciones administrativa definitivas", a que se refiere el precepto citado, ha seña-
lado que la acción contencioso administrativa no constituye una potestad 
contra todo acto de la administración pública, pues su procedencia está con-
dicionada a que, por una parte, los actos administrativos constituyan reso-
luciones definitivas y, por la otra, que se encuentren contempladas dentro de 
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las hipótesis de procedencia previstas en la ley orgánica del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa.

asimismo, precisó que tendrán carácter de "resoluciones definitivas", 
no sólo aquellas que no admitan recurso o admitiéndolo sea optativo, sino 
que también debe considerarse la naturaleza jurídica de la resolución, sea 
ésta expresa o ficta, la cual, debe constituir el acto final o la voluntad definiti-
va de la administración pública, que suele ser de dos formas: 

a) Como última resolución dictada para poner fin a un procedimiento; y, 

b) Como manifestación aislada que no requiere de un procedimiento 
que le anteceda para poder reflejar la última voluntad oficial.

los anteriores lineamientos han sido establecidos por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el siguiente criterio:

"triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. ‘reSo-
luCioNeS admiNiStratiVaS deFiNitiVaS’. alCaNCe del CoNCepto a 
Que Se reFiere el artÍCulo 11, primer pÁrraFo, de la leY orGÁNi-
Ca de diCHo triBuNal.—la acción contenciosa administrativa promovida 
ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, aun cuando sólo 
requiere la afectación de un interés, no constituye una potestad procesal con-
tra todo acto de la administración pública, pues se trata de un mecanismo de 
jurisdicción restringida donde la procedencia de la vía está condicionada a 
que los actos administrativos constituyan ‘resoluciones definitivas’, y que se 
encuentran mencionadas dentro de las hipótesis de procedencia que prevé el 
citado artículo 11; ahora bien, aunque este precepto establece que tendrán ca-
rácter de ‘resoluciones definitivas’ las que no admitan recurso o admitiéndolo 
sea optativo, es contrario a derecho determinar el alcance de la definitividad 
para efectos del juicio contencioso administrativo sólo por esa expresión, ya 
que también debe considerarse la naturaleza jurídica de la resolución, sea ésta 
expresa o ficta, la cual debe constituir el producto final o la voluntad definitiva de 
la administración pública, que suele ser de dos formas: a) como última reso-
lución dictada para poner fin a un procedimiento, y b) como manifestación 
aislada que no requiere de un procedimiento que le anteceda para poder re-
flejar la última voluntad oficial. en ese tenor, cuando se trata de resoluciones 
definitivas que culminan un procedimiento administrativo, las fases de dicho 
procedimiento o actos de naturaleza procedimental no podrán considerarse 
resoluciones definitivas, pues ese carácter sólo lo tendrá la última decisión 
del procedimiento, y cuando se impugne ésta podrán reclamarse tanto los 
vicios de procedimiento como los cometidos en el dictado de la resolución; 
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mientras que, cuando se trate de actos aislados expresos o fictos de la admi-
nistración pública serán definitivos en tanto contengan una determinación 
o decisión cuyas características impidan reformas que ocasionen agravios a 
los gobernados." (Novena Época. registro digital: 184733. instancia: Segunda 
Sala. tipo de tesis: aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XVii, febrero de 2003, materia administrativa, tesis 2a. X/2003, 
página 336)

ahora bien, las fracciones i, ii y iV del dispositivo transcrito tratan sobre 
actos en materia fiscal, en tanto hacen referencia a que el juicio de nulidad 
de trato procederá en contra de las resoluciones definitivas dictadas por auto-
ridades fiscales federales y organismos fiscales autónomos, en que se deter-
mine la existencia de una obligación fiscal, se fije en cantidad líquida o se den 
las bases para su liquidación, así como aquellas que nieguen la devolución 
de un ingreso de los regulados por el Código Fiscal de la Federación, indebida-
mente percibido por el estado o cuya devolución proceda de conformidad con 
las leyes fiscales, y las que causen un agravio en materia fiscal distinto al que 
se refieren las fracciones anteriores.

de manera que si se toma en consideración que ya se ha determinado 
que las boletas que se pretendieron reclamar en los asuntos contendientes, 
por versar sobre infracciones a disposiciones no fiscales, revisten la naturale-
za de administrativas, es evidente que los anteriores supuestos de proceden-
cia del juicio ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, no 
pueden actualizarse en cuanto a aquéllas, se reitera, puesto que tales hipóte-
sis hacen referencia a resoluciones definitivas en materia fiscal.

por su parte, sin necesidad de mayor explicación, resulta evidente que 
tampoco podría estarse ante los supuestos de procedencia del juicio de nuli-
dad, previstos en las restantes fracciones del numeral en estudio, pues en 
nada se relaciona con las materias que ahí se contienen; esto, a excepción de 
lo establecido en las identificadas como iii y Xi del mismo.

en tal tenor, cabe analizar si las boletas de infracción emitidas por el 
personal de la Secretaría de Comunicaciones y transportes, en las que se 
establece que se advirtió la comisión de una infracción a las disposiciones en 
materia de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado, 
sin la determinación de una sanción, encuadran en los supuestos de proce-
dencia del juicio ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, que 
tratan sobre resoluciones definitivas administrativas.

pues bien, la fracción iii del artículo 14 de la ley orgánica del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, ya transcrita, determina la proce-
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dencia del juicio de trato en contra de tales resoluciones definitivas, que im-
pongan multas por infracción a las normas administrativas federales.

el anterior supuesto de procedencia no puede actualizarse en los casos 
que se analizan, pues si bien hacen referencia a infracciones a normas ad-
ministrativas federales, precisa que sean aquellas en las que se impuso una 
multa por tal concepto, lo que no ocurre en la especie.

en efecto, en los asuntos contendientes, el principal factor que se tomó 
en consideración es que en las boletas de infracción que se pretendía reclamar, 
no se estableció una multa o sanción alguna, sino que se limitan a establecer 
hechos que se advirtieron, configuran una transgresión a las disposiciones 
en materia de tránsito vehicular federal.

lo que resulta acertado, toda vez que en las boletas de infracción en 
cuestión se establece que el personal de la Secretaría de Comunicaciones 
y transportes consideró que el vehículo propiedad del gobernado, incurrió en 
una infracción a las normas administrativas federales, empero, no se precisa 
la sanción que le corresponde por dicha infracción, esto es, no contiene la 
imposición de una multa.

luego, si se toma en consideración, como ya lo ha establecido la Supre -
ma Corte de Justicia de la Nación, que la acción contenciosa administrati
va promovida ante el tribunal Federal de justicia Fiscal y Administrativa 
se trata de un mecanismo de jurisdicción restringida, donde la proceden-
cia de la vía está condicionada a que los actos administrativos constituyan 
"resoluciones definitivas", y que se encuentran mencionadas dentro de las hi-
pótesis de procedencia que prevé el citado artículo 14 de la legislación orgáni-
ca ya mencionada, no puede considerarse que en términos de la fracción iii de 
tal numeral, las boletas de infracción de trato sean impugnables ante el referi-
do órgano, pues ciertamente no se está ante el supuesto preciso de proceden-
cia que ahí se contiene, en tanto que no se ha establecido una multa.

en esa tesitura, no es suficiente que pueda considerarse que si bien 
en las boletas de infracción en estudio no se ha fijado una cantidad líquida, 
sí se determina la existencia de una obligación fiscal o se den las bases para su 
liquidación, puesto que a diferencia de lo dispuesto respecto de la materia 
fiscal, en la fracción i del mencionado artículo 14, para las resoluciones en 
materia administrativa, el supuesto de procedencia se ciñe a aquellas en que 
se impone una multa, lo que, se insiste, no ocurre en la especie.

en el mismo sentido, tampoco puede considerarse que por la circuns-
tancia de que en la boleta de infracción se determina que el autotransportista 
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está en determinado supuesto jurídico, que constituye una infracción y, por 
ende, la autoridad posteriormente se limitará a individualizar la sanción, en 
su contra proceda el juicio de nulidad; esto, pues el legislador igualmente 
no pre  vió, como lo hizo para la materia fiscal en la fracción iV del artículo 14 en 
referencia, que la instancia ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa, fuera procedente contra resoluciones definitivas, en materia adminis-
trativa, que causen un agravio distinto al que se refieren las diversas fracciones 
del numeral mencionado.

aunado a lo anterior, igualmente, no se configura el supuesto de proce-
dencia que refiere la fracción Xi del multimencionado artículo 14, es decir, las 
boletas de infracción en estudio, no son resoluciones dictadas por las autori-
dades administrativas que pongan fin a un procedimiento administrativo, a 
una instancia o resuelvan un expediente, en los términos de la ley Federal de 
procedimiento administrativo.

lo anterior, puesto que en términos de la referida ley el procedimiento 
administrativo se inicia de oficio o a petición de parte interesada, se sigue un 
procedimiento y, finalmente, termina mediante una resolución en la que la 
autoridad decide todas las cuestiones planteadas por los interesados o que 
de oficio las deriven del mismo; lo que evidentemente no ocurre en la especie 
con el mero levantamiento de la boleta de infracción.12

12 "artículo 14. el procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio o a petición de parte 
interesada."
"artículo 15. la administración pública federal no podrá exigir más formalidades que las expresa-
mente previstas en la ley.
"las promociones deberán hacerse por escrito en el que se precisará el nombre, denominación 
o razón social de quien o quienes promuevan, en su caso de su representante legal, domicilio 
para recibir notificaciones, así como nombre de la persona o personas autorizadas para recibir-
las, la petición que se formula, los hechos o razones que dan motivo a la petición, el órgano ad-
ministrativo a que se dirigen y lugar y fecha de su emisión. el escrito deberá estar firmado por el 
interesado o su representante legal, a menos que no sepa o no pueda firmar, caso en el cual, se 
imprimirá su huella digital.
"el promovente deberá adjuntar a su escrito los documentos que acrediten su personalidad, así 
como los que en cada caso sean requeridos en los ordenamientos respectivos."
"artículo 15-a. Salvo que en otra disposición legal o administrativa de carácter general se disponga 
otra cosa respecto de algún trámite:
"i. los trámites deberán presentarse solamente en original, y sus anexos, en copia simple, en un 
tanto. Si el interesado requiere que se le acuse recibo, deberá adjuntar una copia para ese efecto;
"ii. todo documento original puede presentarse en copia certificada y éstos podrán acompañarse 
de copia simple, para cotejo, caso en el que se regresará al interesado el documento cotejado;
"iii. en vez de entregar copia de los permisos, registros, licencias y, en general, de cualquier docu-
mento expedido por la dependencia u organismo descentralizado de la administración pública 
federal ante la que realicen el trámite, los interesados podrán señalar los datos de identificación 
de dichos documentos, y
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en efecto, en el artículo 79 de la ley de Caminos, puentes y autotrans-
porte Federal, transcrito previamente, se establece que, para declarar la revo-
cación de las concesiones y permisos, suspensión de servicios y la imposición 
de las sanciones previstas en esa ley, diversas a las que impone la policía 
Federal cuando los vehículos circulen en los caminos y puentes federales, la 
Secretaría de Comunicaciones y transportes hará saber al presunto infractor 
la causa o causas de la sanción, concediéndole un plazo de 15 días hábiles para 
que presente sus pruebas y defensas; y presentadas las pruebas y defensas o 
vencido el plazo señalado en la fracción anterior sin que se hubieren presen-

"iV. excepto cuando un procedimiento se tenga que dar vista a terceros, los interesados no esta-
rán obligados a proporcionar datos o entregar juegos adicionales de documentos entregados 
previamente a la dependencia u organismo descentralizado de la administración pública federal 
ante la que realicen el trámite correspondiente, siempre y cuando señalen los datos de identifi-
cación del escrito en el que se citaron o con el que se acompañaron y el nuevo trámite lo realicen 
ante la propia dependencia u organismo descentralizado, aun y cuando lo hagan ante una unidad 
administrativa diversa, incluso si se trata de un órgano administrativo desconcentrado."
"artículo 17. Salvo que en otra disposición legal o administrativa de carácter general se establez-
ca otro plazo, no podrá exceder de tres meses el tiempo para que la dependencia u organismo 
descentralizado resuelva lo que corresponda. transcurrido el plazo aplicable, se entenderán las 
resoluciones en sentido negativo al promovente, a menos que en otra disposición legal o admi-
nistrativa de carácter general se prevea lo contrario. a petición del interesado, se deberá expedir 
constancia de tal circunstancia dentro de los dos días hábiles siguientes a la presentación de la 
solicitud respectiva ante quien deba resolver; igual constancia deberá expedirse cuando otras 
disposiciones prevean que transcurrido el plazo aplicable la resolución deba entenderse en sen-
tido positivo.
"en el caso de que se recurra la negativa por falta de resolución, y ésta a su vez no se resuelva 
dentro del mismo término, se entenderá confirmada en sentido negativo."
"artículo 57. ponen fin al procedimiento administrativo:
"i. la resolución del mismo;
"ii. el desistimiento;
"iii. la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida 
por el ordenamiento jurídico.
"iV. la declaración de caducidad;
"V. la imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas, y
"Vi. el convenio de las partes, siempre y cuando no sea contrario al ordenamiento jurídico ni verse 
sobre materias que no sean susceptibles de transacción, y tengan por objeto satisfacer el interés 
público, con el alcance, efectos y régimen jurídico específico que en cada caso prevea la dispo-
sición que lo regula."
"artículo 58. todo interesado podrá desistirse de su solicitud o renunciar a sus derechos, cuando 
éstos no sean de orden e interés públicos. Si el escrito de iniciación se hubiere formulado por dos 
o más interesados, el desistimiento o la renuncia sólo afectará a aquel que lo hubiese formulado."
"artículo 59. la resolución que ponga fin al procedimiento decidirá todas las cuestiones plantea-
das por los interesados y de oficio las derivadas del mismo; en su caso, el órgano administrativo 
competente podrá decidir sobre las mismas, poniéndolo, previamente, en conocimiento de los 
interesados por un plazo no superior de diez días, para que manifiesten lo que a su derecho con-
venga y aporten las pruebas que estimen convenientes.
"en los procedimientos tramitados a solicitud del interesado la resolución será congruente con 
las peticiones formuladas por éste, sin perjuicio de la potestad de la administración pública fede-
ral de iniciar de oficio un nuevo procedimiento."
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tado, la secretaría dictará la resolución que corresponda en un plazo no 
mayor a treinta días naturales.

lo anterior pone de manifiesto que el levantamiento de la boleta de in-
fracción no pone fin a un procedimiento, sino que, por el contrario, en su caso, 
le da inicio, pues la Secretaría de Comunicaciones y transportes, a través de 
los funcionarios facultados para tal efecto, posteriormente, emitirá una resolu-
ción, en la que, entonces sí, determinará la sanción correspondiente.

No pasa inadvertido que el artículo 79 Bis de la referida ley de Caminos, 
puentes y autotransporte Federal, que igualmente fue inserto con antelación, 
se establece que las sanciones a que se refiere el diverso numeral 74 Bis, esto 
es, aquellas que se imponen por la policía Federal, cuando se advierta la comi-
sión de infracciones por los vehículos en circulación, se deben hacer constar 
en las boletas correspondientes, es decir, que en esos supuestos la obliga-
ción legal es que en la boleta de infracción se establezca, desde luego, la 
sanción correlativa. 

empero, no se trata del supuesto que se analiza en la especie, pues las 
boletas que se pretendieron impugnar en los asuntos que configuraron la pre-
sente contradicción, según puede advertirse de las resoluciones emitidas en 
éstos, fueron levantadas por personal de la Secretaría de Comunicaciones y 
transportes, no así por la policía Federal. 

amén de que, en todo caso, prevalece que materialmente en tales docu-
mentos no se hizo constar sanción alguna; ni en la manera en que fueron emi-
tidas, se traducen en resoluciones definitivas que pongan fin al procedimiento 
administrativo en términos de la ley Federal de procedimiento administrati-
vo; por lo que según se explicó previamente, no se actualiza alguno de los 
supuestos de procedencia del juicio de nulidad ante el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, relativos a determinaciones en la materia ad-
ministrativa en general.

esto es, con independencia de que pueda reputarse la boleta de infrac-
ción levantada como una manifestación aislada que no requiere de un proce-
dimiento que le anteceda para poder reflejar la última voluntad oficial, en 
cuanto a los hechos que tipifican una conducta infractora a las disposiciones 
que regulan los servicios de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y 
el tránsito en las vías generales de comunicación, al no contener la imposi-
ción de una multa, no actualiza los supuestos de procedencia del juicio de 
nulidad, previstos en las fracciones iii y Xi del artículo 14 de la ley orgánica 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, o alguno otro, pues en 
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ninguno se establece que procede la impugnación de una determinación de la 
comisión de una infracción, sino que, específicamente, reserva el reclamo contra 
las que impongan una multa o pongan fin a un procedimiento administrativo.

por otro lado, si bien el artículo 80 de la referida ley de Caminos, puen-
tes y autotransporte Federal establece que contra las resoluciones dictadas 
con fundamento en esa ley y sus reglamentos, se podrá interponer recurso de 
revisión conforme a lo dispuesto en la ley Federal de procedimiento adminis-
trativo, ello no es suficiente para determinar que se colma el supuesto previsto 
en el artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y ad -
ministrativa, consistente en que son resoluciones definitivas aquellas que no 
admi tan recurso administrativo o cuando la interposición de ésta sea optativa. 

pues, acorde a lo definido por la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción en la tesis 2a. X/2003 antes inserta, no es suficiente para considerar que 
una resolución tiene el carácter de definitiva si no admite recurso o admitién-
dolo es optativo, ya que también debe considerarse la naturaleza jurídica de 
la resolución, para determinar si se trata de la última resolución dictada para 
poner fin a un procedimiento o es una manifestación aislada que no requiere 
de un procedimiento que le anteceda para poder reflejar la última voluntad 
oficial, y si respecto de ésta, se subsume alguno de los supuestos específi-
cos de procedencia del juicio de nulidad, establecidos en las diversas fraccio-
nes del artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa. 

Circunstancia esta última que, según ya se explicó, no ocurre en la es-
pecie, en tanto las boletas de infracción de trato, no ponen fin a un procedimien-
to y no contienen la imposición de una multa.

en ese tenor, en su caso, será al momento de que la Secretaría de Co-
municaciones y transportes dicte la resolución que corresponda, en términos 
del artículo 79 de la ley de Caminos, puentes y autotransporte Federal, ya 
analizado, que el afectado pueda optar para emprender su defensa entre el 
recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en la ley Federal de procedimien-
to administrativo, o el juicio ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa, en los cuales podrá reclamar tanto los vicios de procedimiento, como 
los cometidos en el dictado de la resolución.

Consecuentemente, en contra de las boletas de infracción levan
tadas por el personal de la Secretaría de Comunicaciones y transpor
tes, que no contienen la determinación de una multa, no procede el 
juicio de nulidad ante el tribunal Federal de justicia Fiscal y Adminis
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trativa, al no actualizarse alguno de los supuestos de procedencia pre
vistos en el artículo 14 de la Ley orgánica del tribunal Federal de 
justicia Fiscal y Administrativa.

en mérito de lo anterior, debe prevalecer, con carácter de jurispruden-
cia, el siguiente criterio: 

BoletaS de iNFraCCióN Que No CoNtieNeN la determiNaCióN 
de uNa multa emitidaS por la SeCretarÍa de ComuNiCaCioNeS Y 
traNSporteS. eN Su CoNtra eS improCedeNte el JuiCio de Nuli-
dad aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. 
las boletas de infracción aludidas no constituyen una resolución impugnable 
en el juicio de nulidad ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra-
tiva, al no actualizarse alguno de los supuestos de procedencia previstos en 
el artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa, en virtud de que provienen de la autoridad competente en materia 
de vigilancia, verificación e inspección de los servicios de autotransporte fede-
ral, sus servicios auxiliares y transporte privado, lo que les otorga el carácter 
de actos administrativos, respecto de los cuales, la procedencia del men-
cionado juicio está constreñida a las fracciones iii y Xi del numeral referido, 
relativas a resoluciones que impongan multas por infracción a las normas 
administrativas federales y a las dictadas por las autoridades administra-
tivas que pongan fin a un procedimiento administrativo, a una instancia o 
resuelvan un expediente, en términos de la ley Federal de procedimiento ad-
ministrativo; supuestos que no se actualizan, pues las boletas de infracción 
son emitidas sin la imposición de una sanción y, evidentemente, no ponen fin 
a un procedimiento administrativo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de criterios entre el sustentado 
por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, 
al resolver el amparo directo 172/2014, y el sustentado por el Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el amparo 
directo 88/2014.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno de Circuito, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo. 

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta 
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al pleno y a las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribu-
nales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito; remítanse de inmediato 
la indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordina-
ción de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y en su Gaceta y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido. 

Así lo resolvió este pleno en materia administrativa del Cuarto Circui-
to, por mayoría de dos votos de los magistrados José Carlos rodríguez Nava-
rro y miguel Ángel Cantú Cisneros, contra el voto particular del magistrado 
antonio Ceja ochoa, siendo presidente el primero de los nombrados y ponente 
el último, quienes firman conjuntamente con el secretario de acuerdos miguel 
Ángel luna Gracia, quien da fe, de conformidad con el artículo 20, fracción V, 
del acuerdo General 11/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito. 

En términos de lo previsto en los artículos 18, fracción II y 21 de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gu
bernamental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del señor magistrado antonio Ceja ochoa, en la contradicción de tesis 
número 12/2014, del pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito. 

disiento del criterio de la mayoría, porque, en mi opinión, las boletas de infracción emiti-
das por la Secretaría de Comunicaciones y transportes, que no contienen la cuantifica-
ción de la sanción, sí constituyen resoluciones impugnables ante el tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa.

para llegar a tal conclusión, en principio, estimo que aun cuando la mayoría del pleno de 
Circuito determinó que la fracción iii del artículo 14 de la ley orgánica del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa es la idónea para establecer la proceden-
cia del juicio contencioso administrativo federal en contra de las multas por infracción 
emitidas por la Secretaría de Comunicaciones y transportes, lo cierto es que la sola 
boleta de infracción emitida por esa dependencia, sí constituye una resolución defi-
nitiva impugnable ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa. 

el numeral de referencia dice: 

"artículo 14. el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa conocerá de los juicios 
que se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y pro-
cedimientos que se indican a continuación:
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"…

"iii. las que impongan multas por infracción a las normas administrativas federales."

Sentado lo anterior, debe decirse que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al interpretar el alcance de la expresión "resoluciones definitivas", 
a que se refiere el precepto citado, ha señalado que la acción contencioso adminis-
trativa no constituye una potestad contra todo acto de la administración pública, pues 
su procedencia está condicionada a que, por una parte, los actos administrativos cons-
tituyan resoluciones definitivas y, por la otra, que se encuentren contempladas den-
tro de las hipótesis de procedencia previstas en la ley orgánica del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa.

asimismo, precisó que tendrán carácter de "resoluciones definitivas", no sólo aquellas 
que no admitan recurso o admitiéndolo sea optativo, sino que también debe consi-
derarse la naturaleza jurídica de la resolución, sea ésta expresa o ficta, la cual, debe 
constituir el acto final o la voluntad definitiva de la administración pública, que suele 
ser de dos formas: a) como última resolución dictada para poner fin a un procedimien-
to; y, b) como manifestación aislada que no requiere de un procedimiento que le ante-
ceda para poder reflejar la última voluntad oficial.

expuesto lo anterior, estimo que la boleta de infracción expedida por la Secretaría de 
Comunicaciones y transportes, con motivo de una infracción, constituye una resolu-
ción definitiva que puede ser objeto de impugnación por medio del juicio contencioso 
administrativo, ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa. 

para demostrar la afirmación anterior, es necesario recurrir a las disposiciones de la ley 
de Caminos, puentes y autotransporte Federal, en los que se establece todo lo rela-
cionado con los caminos, puentes, así como el tránsito y los servicios de autotrans-
porte federal que en ellos operan, en específico, a los artículos 5o., fracciones iii, iV y 
iX, 70, 74, fracción iV, 76, 77 y 78, que señalan:

"Artículo 5o. es de jurisdicción federal todo lo relacionado con los caminos, puentes, así 
como el tránsito y los servicios de autotransporte federal que en ellos operan y sus 
servicios auxiliares.

"Corresponden a la secretaría, sin perjuicio de las otorgadas a otras dependencias de la 
administración pública federal las siguientes atribuciones:

"…

"iii. otorgar las concesiones y permisos a que se refiere esta ley; vigilar su cumplimiento 
y resolver sobre su revocación o terminación en su caso;

"iV. Vigilar, verificar e inspeccionar que los caminos y puentes, así como los servicios de 
autotransporte y sus servicios auxiliares, cumplan con los aspectos técnicos y norma-
tivos correspondientes;

"…

"iX. las demás que señalen otras disposiciones legales aplicables."
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"Artículo 70. la secretaría tendrá a su cargo la inspección, verificación y vigilancia de los 
caminos y puentes, así como de los servicios de autotransporte federal, sus servi-
cios auxiliares y transporte privado, en sus aspectos técnicos y normativos, para 
garantizar el cumplimiento de esta ley, sus reglamentos y las normas oficiales mexi-
canas que expida de acuerdo con la misma. para tal efecto, podrá requerir en cual-
quier tiempo a los concesionarios y permisionarios informes con los datos técnicos, 
administrativos, financieros y estadísticos, que permitan a la Secretaría conocer la 
forma de operar y explotar los caminos, puentes, los servicios de autotransporte fede-
ral y sus servicios auxiliares.

"la secretaría inspeccionará o verificará en centros fijos de verificación de peso y dimen-
siones, que tanto el autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte pri-
vado que operen en los caminos y puentes, cumplen con las disposiciones sobre 
pesos, dimensiones y capacidad de los vehículos, de acuerdo con lo establecido en 
las normas oficiales mexicanas respectivas. lo anterior sin perjuicio de las atribucio-
nes que tiene conferidas la Secretaría de Seguridad pública en la materia, cuando 
los vehículos circulen en los caminos y puentes.

"para los efectos del presente artículo, la secretaría podrá comisionar a servidores públi-
cos a su servicio, quienes, en su caso, impondrán las sanciones respectivas.

"la secretaría podrá autorizar a terceros para que lleven a cabo verificaciones de acuerdo 
con lo establecido en la ley Federal sobre metrología y Normalización."

"Artículo 74. Salvo lo dispuesto en el artículo 74 Bis de la presente ley, las infracciones 
a lo dispuesto en la misma, serán sancionadas por la Secretaría de acuerdo con lo 
siguiente:

"…

"IV. Incumplir con cualquiera de las disposiciones en materia de autotransporte 
federal, sus servicios auxiliares y transporte privado, con multa de hasta qui
nientos días de salario mínimo."

"Artículo 76. el monto de las sanciones administrativas que se impongan por violaciones 
a la presente ley y a los ordenamientos que de ella se deriven, por la operación del 
servicio de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado, así 
como por el tránsito de vehículos, podrá ser garantizado con el valor de los propios 
vehículos o mediante el otorgamiento de garantía suficiente para responder de las 
mismas. en caso de que la garantía sea el vehículo, podrá entregarse en depósito a 
su conductor o a su legítimo propietario, quienes deberán presentarlo ante la autori-
dad competente cuando ésta lo solicite.

"el propietario del vehículo dispondrá de un plazo de 30 días hábiles, contado a partir de 
la fecha en que se fijó la multa para cubrirla así como los gastos a que hubiere lugar, 
en caso contrario, se formulará la liquidación y se turnará, junto con el vehículo, a la 
autoridad fiscal competente para su cobro.

"en el caso de vehículos particulares sólo procederá el otorgamiento de garantía cuando 
se trate de falta grave o reincidencia."
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"Artículo 77. al imponer las sanciones a que se refiere este título, la secretaría deberá 
considerar:

"i. la gravedad de la infracción;

"ii. los daños causados; y

"iii. la reincidencia."

"Artículo 78. las sanciones que se señalan en este título se aplicarán sin perjuicio de la 
responsabilidad penal que resulte, ni de que, cuando proceda, la secretaría revoque 
la concesión o permiso."

de los artículos transcritos se desprende que la secretaría tendrá a su cargo la inspec-
ción, verificación y vigilancia de los caminos y puentes, así como los servicios de 
autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado, en sus aspectos 
técnicos y normativos, para garantizar el cumplimiento de la ley, sus reglamentos y 
las normas oficiales mexicanas.

además, se establece que la secretaría inspeccionará o verificará en centros fijos de 
verificación de peso o dimensiones, que tanto el autotransporte federal, sus servicios 
auxiliares y transporte privado que operen en los caminos y puentes, cumplan con 
las disposiciones sobre pesos, dimensiones y capacidad de los vehículos, de acuer-
do con lo establecido en las normas oficiales mexicanas y, para tal efecto, podrá 
comisionar a servidores públicos a su servicio, quienes, en su caso, impondrán las 
sanciones respectivas.

en el propio ordenamiento se establece que las infracciones a lo dispuesto en la ley serán 
sancionadas por la secretaría, entre otras, por incumplir con cualquiera de las dispo-
siciones en materia de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte 
privado, con multa de hasta quinientos días de salario mínimo.

luego, se establece que el monto de la sanción que se imponga podrá ser garantizado 
con el valor de los propios vehículos o mediante el otorgamiento de garantía suficien-
te para responder de las mismas. en caso de que la garantía sea el vehículo, podrá 
entregarse el depósito a su conductor o a su legítimo propietario, quienes deberán 
presentarlo ante la autoridad competente cuando ésta lo solicite.

de los preceptos transcritos se advierte que el propietario del vehículo dispone de un 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en que se fijó la multa, 
para cubrirla, así como los gastos a que hubiere lugar; en caso contrario, se formu-
lará liquidación y se turnará, junto con el vehículo, a la autoridad fiscal competente 
para su cobro. 

en esa tesitura, las boletas de infracción en las que se establece una infracción a las 
normas administrativas federales son resoluciones definitivas que se encuentran 
entre los supuestos jurídicos de competencia del tribunal fiscal federal y, por tanto, 
procede el juicio contencioso administrativo, acorde a lo establecido en el artículo 14, 
fracción iii, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa. 



1679CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en ese orden de ideas, considero que la boleta de infracción no puede estimarse sólo 
como un acto declarativo que tenga como única consecuencia que en ese instru-
mento se haga constar la falta administrativa atribuida al infractor, ello, ante la au-
sencia de sanción alguna determinada que cause perjuicio al gobernado, y que, por 
ende, no constituye la última voluntad de la autoridad administrativa.

lo anterior, toda vez que en la boleta de infracción se establece que el personal de la 
Secretaría de Comunicaciones y transportes consideró que el vehículo propiedad 
del gobernado incurrió en una infracción a las normas administrativas federales 
(conducta tipificada), y si bien no se precisa la sanción (cuantificación) que le co-
rresponde por dicha infracción, ni el monto relativo a la multa; sin embargo, no por 
ello deja de ser un acto definitivo impugnable en el juicio contencioso federal.

más aún, porque en la propia norma se enfatiza la definitividad del documento, pues al 
respecto el artículo 79 Bis de la ley de Caminos, puentes y autotransporte Fede-
ral dispone:

"artículo 79 Bis. para la imposición de las sanciones a que se refiere el artículo 74 Bis de 
esta ley, se estará a lo siguiente:

"i. las infracciones y las sanciones que se impongan, se harán constar en las boletas 
correspondientes, y

"ii. el pago de las sanciones impuestas, deberá realizarse por los infractores en las institu-
ciones bancarias u oficinas designadas, o bien a través de cualquiera de los medios 
establecidos para tal efecto."

de dicho numeral se destaca el procedimiento para la imposición de sanciones en ma-
teria de caminos, puentes y autotransporte federal, como se observa en la fracción i, 
donde se dispone que las infracciones y las sanciones se harán constar en las boletas 
correspondientes, es decir, aunque la ley no detalla mayormente el procedimiento 
respectivo, sí es clara en disponer que será en las propias boletas donde se harán 
constar tanto la infracción como la sanción.

además, en el propio precepto se reconoce que la boleta ciertamente es una multa que 
debe pagarse y, por ende, constituye un acto definitivo para el gobernado, toda vez 
que, con independencia de que en la boleta de infracción falte la calificación por parte 
de la autoridad, se parte de la base de que se trata de una multa que debe pa
garse, además, se está en un supuesto jurídico atribuido al gobernado, que es 
cierto y, por ende, se limitará a individualizar la sanción, ya que la veracidad 
del hecho que le es atribuido no depende de la calificación que se realice.

es decir, la conducta sancionada por la ley ya se materializó y es definitiva. en ese con-
texto, eso es lo que, precisamente, deberá ser materia de análisis en la instancia 
contenciosa, la conducta.

pensar lo contrario y esperar hasta que la autoridad administrativa competente cuantifi-
que la boleta de infracción, sería tanto como consentirla, pues no debe pasar inad-
vertido que la cuantificación también se puede impugnar por vicios propios.

Bajo esa premisa, de declararse la nulidad por vicios propios de la cuantificación de la 
boleta de infracción, de ninguna manera podría quedar insubsistente la conducta tipi-
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ficada por la ley; de ahí que se considere que la multicitada boleta de infracción sí es 
impugnable mediante juicio de nulidad ante la instancia contenciosa correspondiente.

en ese sentido, considero que con el solo levantamiento de la boleta de infracción, se 
trasciende a la esfera de derechos del gobernado, pues la causa que originó la in-
fracción ya ha sido determinada y descrita por el servidor público de la Secretaría 
de Comunicaciones y transportes, que levantó la propia boleta, es decir, ya se le ha 
atribuido al gobernado la realización de cierto acto, que se consideró se subsume en 
un supuesto previsto en la norma, resultando en una infracción y que dio lugar a una 
sanción como consecuencia directa de dicho actuar.

por tanto, independientemente de la cuantificación de la sanción, el gobernado es, hasta 
ese momento, atendiendo a la presunción de legalidad del acto administrativo, res-
ponsable de la irregularidad que se le imputó en la boleta de infracción, lo que le 
confiere el derecho de impugnarla como acto definitivo.

es preciso señalar que no se advierte de la ley aplicable en la materia que exista alguna 
referencia a que la boleta únicamente servirá como constancia de hechos y que corres-
ponderá a otra autoridad, en un momento diverso, subsumir el supuesto de la norma 
y cuantificar la sanción, sino que refiere que será en la boleta donde se hará constar 
tanto la infracción como la sanción, siendo, entonces, desde ese acto cuando se 
impacta definitivamente en la esfera jurídica de los gobernados.

más aún, en la propia boleta de infracción se señala la posibilidad de impugnarla admi-
nistrativamente, ya que en la misma se establece que si la expedición de la boleta de 
infracción es causa de agravio, se podrá interponer el recurso de revisión previsto en 
los artículos 80 de la ley de Caminos, puentes y autotransporte Federal, 83 a 86 y 
demás aplicables de la ley Federal de procedimiento administrativo, dentro del 
plazo de quince días hábiles, a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos 
la notificación.

es decir, el propio ordenamiento reconoce que es recurrible el instrumento en el que se 
hace constar el hecho atribuido, y ello, desde luego, colma los supuestos previsto en 
el artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra-
tiva, pues la conducta atribuible al actor, precisada en la boleta de infracción, es 
precisamente lo que constituye la resolución definitiva a que se refiere la norma in-
dicada, al definir que se consideran como tales aquellas que no admitan recurso 
administrativo o cuando la interposición de ésta sea optativa. 

este supuesto es el que se colma en el caso, porque el propio artículo 80 de la ley de 
Caminos, puentes y autotransporte Federal precisa que contra las resoluciones dic-
tadas se podrá interponer recurso de revisión conforme a lo dispuesto en la ley Federal 
de procedimiento administrativo, lo que lleva a la conclusión de que se trata de una 
disposición potestativa y no obligatoria.

por tanto, en el propio documento se reconoce que el acto administrativo, de forma inme-
diata, incide en la esfera jurídica del gobernado, porque la autoridad respectiva, desde 
el momento en que levanta el acta de infracción, ya incide en perjuicio de aquél, al 
atribuirle una conducta que merece una infracción; sin necesidad de que sea confir-
mado por otra autoridad; lo que hace que la interposición de ese medio de defensa 
sea optativo antes de acudir al juicio de nulidad, como se precisa en la tesis de juris-
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prudencia 2a./J. 139/99, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que aparece publicada en la página 61, tomo Xi, junio de 2000, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"reViSióN eN Sede admiNiStratiVa. el artÍCulo 83 de la leY Federal de pro-
CedimieNto admiNiStratiVo eStaBleCe la opCióN de impuGNar loS 
aCtoS Que Se riGeN por tal ordeNamieNto a traVÉS de eSe reCurSo o 
mediaNte el JuiCio SeGuido aNte el triBuNal FiSCal de la FederaCióN.—
de la interpretación literal y sistemática de lo dispuesto en los artículos 83 de la ley 
Federal de procedimiento administrativo y 11, fracción Xiii, de la ley orgánica del 
tribunal Fiscal de la Federación, así como de los antecedentes históricos que infor-
man a este último numeral, se colige que al hacerse referencia en el primero de los 
preceptos mencionados a las ‘vías judiciales correspondientes’ como instancia para 
impugnar los actos emitidos por las respectivas autoridades administrativas, el le-
gislador tuvo la intención de aludir a un procedimiento seguido ante un órgano juris-
diccional, con independencia de que éste sea de naturaleza judicial, y cuyo objeto 
tenga afinidad con el recurso de revisión en sede administrativa, el cual se traduce 
en verificar que los actos de tales autoridades se apeguen a las diversas disposicio-
nes aplicables; por otra parte, de lo establecido en el citado precepto de la ley orgáni-
ca del tribunal Fiscal de la Federación, se deduce que a través de él se incluyó dentro 
del ámbito competencial del referido tribunal el conocimiento de las controversias 
que surjan entre los gobernados y las autoridades administrativas cuya actuación se 
rige por la ley Federal de procedimiento administrativo, sin que se condicionara la 
procedencia del juicio contencioso administrativo al agotamiento del citado recurso, 
máxime que la interposición de éste es optativa. en ese contexto, se impone concluir 
que los afectados por los actos y resoluciones de las autoridades administrativas que 
se rijan por ese ordenamiento, que pongan fin al procedimiento administrativo, a 
una instancia o resuelvan un expediente, tienen la opción de impugnarlos a través 
del recurso de revisión en sede administrativa o mediante el juicio contencioso ad-
ministrativo ante el tribunal Fiscal de la Federación; destacando que dentro de las 
vías judiciales correspondientes a que hizo referencia el legislador en el mencionado 
artículo 83 no se encuentra el juicio de garantías dado que, en abono a lo anterior, 
constituye un principio derivado del diverso de supremacía constitucional que las 
hipótesis de procedencia de los medios de control de constitucionalidad de los actos 
de autoridad, únicamente pueden regularse en la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos o en la ley reglamentaria que para desarrollar y pormenorizar 
esos medios emita el legislador ordinario."

en ese sentido, en consideración que la interposición del mencionado recurso de revi-
sión, previsto en el artículo 83 de la ley Federal de procedimiento administrativo, es 
optativo antes de acudir al juicio de nulidad, es patente que la boleta de infracción 
debe considerarse como una resolución definitiva. 

en las relacionadas consideraciones, es que estimo que la boleta de infracción expedida 
por la Secretaría de Comunicaciones y transportes, al impactar en la esfera jurídica 
del gobernado, se traduce en un acto de autoridad impugnable ante el tribunal Con-
tencioso administrativo del estado, por lo que sí es impugnable en la sede contencio-
sa, a fin de no dejar en estado de indefensión al particular. 

En términos de lo previsto en los artículos 18, fracción II y 21 de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
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sión pública se suprime la información considerada legalmente como reserva
da o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

este voto se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

BoLEtAS dE InFRACCIÓn QuE no ContIEnEn LA dEtER
MInACIÓn dE unA MuLtA EMItIdAS PoR LA SECREtARÍA 
dE CoMunICACIonES Y tRAnSPoRtES. En Su ContRA ES 
IMPRoCEdEntE EL juICIo dE nuLIdAd AntE EL tRIBunAL 
FEdERAL dE juStICIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA. las bole-
tas de infracción aludidas no constituyen una resolución impugnable 
en el juicio de nulidad ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y ad-
ministrativa, al no actualizarse alguno de los supuestos de proceden-
cia previstos en el artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, en virtud de que provienen de la auto-
ridad competente en materia de vigilancia, verificación e inspección de 
los servicios de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y trans-
porte privado, lo que les otorga el carácter de actos administrativos, 
respecto de los cuales, la procedencia del mencionado juicio está 
constreñida a las fracciones iii y Xi del numeral referido, relativas a re-
soluciones que impongan multas por infracción a las normas adminis-
trativas federales y a las dictadas por las autoridades administrativas 
que pongan fin a un procedimiento administrativo, a una instancia o 
resuelvan un expediente, en términos de la ley Federal de procedimien-
to administrativo; supuestos que no se actualizan, pues las boletas de 
infracción son emitidas sin la imposición de una sanción y, evidente-
mente, no ponen fin a un procedimiento administrativo.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito.
PC.IV.A. J/14 A (10a.)

Contradicción de tesis 12/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo y tercero, ambos en materia administrativa del Cuarto Circuito. 17 de fe-
brero de 2015. mayoría de dos votos de los magistrados José Carlos rodríguez 
Navarro y miguel Ángel Cantú Cisneros. disidente y ponente: antonio Ceja ochoa. 
encargado del engrose: miguel Ángel Cantú Cisneros. Secretaria: elsa Berenice 
Vidrio Weiske.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo directo 88/2014, y el diverso sustentado por el tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el am-
paro directo 172/2014.

esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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CoMPEtEnCIA PoR MAtERIA dE LoS juZgAdoS dE dIStRIto 
ESPECIALIZAdoS En CoMPEtEnCIA EConÓMICA, RAdIodIFu
SIÓn Y tELECoMunICACIonES. dEBE dEtERMInARSE AtEndIEndo 
PRIMoRdIALMEntE AL AnÁLISIS oBjEtIVo dE LA nAtuRALEZA 
dEL ACto RECLAMAdo.

CoMPEtEnCIA PoR MAtERIA. tRAtÁndoSE dE ACtoS, ACuER
doS, ÓRdEnES, oFICIoS, SELLoS Y/o RESoLuCIonES RELACIo
nAdAS Con LA PoSIBLE CLAuSuRA, SuSPEnSIÓn, REtIRo Y/o 
dEMoLICIÓn dE unA AntEnA dE tELECoMunICACIonES o ES
tACIÓn BASE, CuYo oRIgEn SE MAnIFEStÓ dESConoCER, 
dICHo PRESuPuESto PRoCESAL dEBE dELIMItARSE dEL AnÁ
LISIS oBjEtIVo dE LA nAtuRALEZA dEL ACto RECLAMAdo.

CoNtradiCCióN de teSiS 5/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito primero Y SeGuNdo, amBoS 
eN materia admiNiStratiVa eSpeCialiZadoS eN CompeteNCia eCo-
NómiCa, radiodiFuSióN Y teleComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN 
el diStrito Federal Y JuriSdiCCióN eN toda la repÚBliCa. 26 de 
eNero de 2015.maYorÍa de treS VotoS de loS maGiStradoS óSCar 
GermÁN CeNdeJaS GleaSoN, F. JaVier miJaNGoS NaVarro Y arturo 
iturBe riVaS. diSideNteS: adriaNa letiCia CampuZaNo GalleGoS, 
JeaN Claude troN petit Y JoSÉ patriCio GoNZÁleZ-loYola pÉreZ. 
poNeNte: F. JaVier miJaNGoS NaVarro. SeCretario: JoSÉ arturo 
GoNZÁleZ Vite.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno de Circuito en materia adminis-
trativa especializado en Competencia económica, radiodifusión y telecomuni-
caciones, es competente para conocer y resolver la presente denuncia de 
contradicción de tesis, en términos de lo dispuesto por los artículos 94, sép-
timo párrafo, 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de amparo y, 41 Bis 
y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así 
como en el artículo 6 del acuerdo General 11/2014 del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos 
de Circuito, publicado en el diario oficial de la Federación el treinta de mayo de 
dos mil catorce, modificado mediante acuerdo General 20/2014, publicado en 
el mismo órgano de difusión oficial el veinticinco de agosto de dos mil catorce.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima al formularse por el presidente del pleno de Circuito en 
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materia administrativa especializado en Competencia económica, radiodifu -
sión y telecomunicaciones y como integrante del Segundo tribunal Colegiado 
de la materia y especialización señaladas, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 227, fracción iii, de la ley de amparo.

terCero.—Resoluciones. Con la finalidad de establecer y determinar 
si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente 
analizar las consideraciones y argumentaciones en que los tribunales Cole-
gia dos de Circuito contendientes basaron sus determinaciones.

el Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especia
lizado en Competencia Económica, Radiodifusión y telecomunicaciones, 
con residencia en el distrito Federal, y jurisdicción en toda la república, en la 
sesión del tres de septiembre de dos mil trece, al conocer del conflicto com-
petencial C.C.A. 1/2013, resolvió lo siguiente:

"SeGuNdo.—antes de abordar el estudio de fondo de la presente con-
troversia, se estima conveniente destacar las consideraciones torales que los 
juzgadores contendientes sostuvieron al declararse legalmente incompeten-
tes para conocer de la demanda de amparo promovida por la parte que-
josa. … de las transcripciones que anteceden, se desprende que la titular del 
Juzgado primero de distrito en materia administrativa especializado en Com-
petencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en 
el distrito Federal y jurisdicción territorial en toda la república, a efecto de 
declararse legalmente incompetente para conocer del asunto, expresó las 
siguientes razones: a) los actos reclamados no están vinculados con las mate-
rias respecto de las cuales es competente en materia de Competencia econó-
mica, radiodifusión y telecomunicaciones; en virtud de que se atribuyeron a 
autoridades administrativas locales de la delegación iztapalapa del Gobierno 
del distrito Federal; b) Que las autoridades locales en cita, no cuentan con 
atribuciones o facultades para aplicar la ley Federal de telecomunicaciones; y, 
c) los actos señalados como reclamados, no restringen el goce de la con-
ce sión de que se ostenta titular la moral quejosa, ni están vinculados con el 
otorgamiento de la misma.—por su parte, el Juzgado décimo de distrito 
en materia administrativa del primer Circuito (sic), al no aceptar la competen-
cia que le fue declinada, manifestó las razones siguientes: 1. Que a los Juzga-
dos administrativos en materia administrativa especializados en Competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el dis-
trito Federal y jurisdicción territorial en toda la república, corresponde conocer 
de los asuntos relacionados con las materias de Competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones; por ser los órganos jurisdiccionales 
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encargados de velar por el derecho de acceso a las tecnologías de la informa-
ción y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomuni-
caciones, y evitar que ese derecho sea restringido; 2. Que cualquier acto 
tendente a impedir, limitar o verificar la forma en que se presta el servicio 
de telecomunicación, incide en dicha materia, dado que debe verificarse 
que se cumpla con la normatividad relacionada con la prestación del servicio 
y que éste se preste en condiciones óptimas.—3. Que si una antena es un 
dispositivo diseñado con el objetivo de emitir o recibir ondas electromagné-
ticas hacia el espacio libre; los actos tendentes a su clausura, demolición o 
retiro repercuten en la prestación del servicio materia de la concesión, ya que 
la explotación de la concesión se hace a través de dicha antena.—4. Que al tra-
tarse de un Juzgado de distrito en materia administrativa, especializado en 
Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, su compe ten cia 
se encuentra ceñida a los actos que están vinculados con las materias de su 
especialidad.—5. Que al consistir el acto reclamado en la clausura y/o retiro 
y/o demolición y/o desmantelamiento de la antena propiedad de la quejosa; 
está vinculado con la prestación del servicio materia de la concesión, por ser 
el instrumento a través del cual se explota la red pública de telecomunicacio-
nes.—asimismo, cabe destacar que, al insistir en declinar su competen-
cia (auto de veintidós de agosto de dos mil trece), la Juez primero de distrito 
en materia administrativa especializada en Competencia económica, radio-
difusión y telecomunicaciones, con residencia en el distrito Federal y jurisdic-
ción territorial en toda la república, especificó que los actos reclamados no 
pueden considerarse como de aquellos que restrinjan el goce de la conce-
sión de la que se ostentó titular la impetrante de amparo.—terCero.—este 
tribunal Colegiado de Circuito considera que el órgano competente para 
conocer del juicio de garantías, es el Juzgado décimo de distrito en materia 
administrativa del primer Circuito (sic), por las razones que se exponen a con ti-
nuación.—en principio, es importante apuntar que el punto jurídico controver-
tido materia del presente conflicto competencial, versa en torno a la competencia 
por razón de materia; de ahí que este órgano jurisdiccional procederá a analizar 
sus aspectos generales.—así pues, debe apuntarse que para que un Juzgado 
de distrito tenga competencia para conocer y resolver determinado asunto, es 
necesario que, hallándose éste dentro de la órbita de su jurisdicción, la ley 
le reserve su conocimiento, con preferencia a los demás Jueces del mismo 
grado. las leyes procesales señalan ciertos criterios para determinar la com-
petencia y, normalmente, se habla de competencia por razón de la materia, la 
cuantía, el grado y el territorio.—al respecto, la ley de amparo prevé diversos 
tipos de competencia: a) Competencia por territorio; b) Competencia por mate-
ria; c) Competencia por grado; d) Competencia auxiliar; y, e) Competencia 
concurrente.—en el caso, nos referiremos a la competencia por materia, que 
es la aptitud legal que se atribuye a un órgano jurisdiccional, para conocer de 
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las controversias referentes a una determinada rama del derecho.—dicha 
clasificación ofrece como ventaja, el hecho de que los titulares del órgano 
jurisdiccional, en el caso, los Jueces de distrito, especializados en cierto ám-
bito del derecho, únicamente conocen amparos de esa materia, lo que permite 
enfocar su atención a una sola rama del derecho y, además, repercute en la 
formación de su especialidad y lo encausa hacia una mayor profundización 
de conocimiento del amparo de la materia de que se trate.—por regla gene-
ral, en la república mexicana la competencia de los juzgados por razón de la 
materia, se distribuye entre diversos órganos jurisdiccionales, a los que se 
les asigna una especialización, lo que da origen a la existencia de tribunales 
agrarios, civiles, fiscales, penales, del trabajo, entre otros, y que, a cada uno 
de ellos les corresponde conocer de los asuntos relacionados con su especia-
lidad.—Sin embargo, de conformidad con los cambios políticos y naturales de 
la sociedad en el mundo globalizado, así como las cargas laborales, es menes-
ter establecer además de la especialización de los juzgadores en determina das 
materias, una sub-especialización que permita atender en forma pronta y efi-
caz los conflictos que les sean sometidos.—en cuanto a la especializa ción 
por materia y concretamente en la materia administrativa, el artículo 52 de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación establece lo siguiente: (se trans-
cribe).—Numeral del que se desprende que los Jueces de distrito especiali-
zados en materia administrativa, conocerán de controversias relativas a la 
aplicación y legalidad de leyes federales y locales y demás disposiciones de 
observancia general en materia administrativa; de procedimientos seguidos 
ante autoridades administrativas; contra actos de autoridad distinta a la judi-
cial; contra actos de tribunales administrativos; o con motivo del incumplimiento 
a las declaratorias generales de inconstitucionalidad emitidas por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—esto nos permite concluir que los Jueces 
especializados en tal materia están facultados legalmente para resolver con-
tro versias relacionadas con el derecho administrativo; el que puede definirse 
como: ‘una de las ramas del derecho que se concentra en el análisis, organi-
zación y clasificación de las diferentes normas relacionadas con la administra-
ción pública, es decir, con los diferentes organismos que forman parte del 
estado’.—Como se apuntó en líneas anteriores, esa especialidad del derecho 
(derecho administrativo), constituye el género relativo al derecho público que 
regula el conjunto de normas jurídicas que regula la organización, funcio-
namiento y atribuciones de la administración pública, en sus relaciones con los 
particulares y con otros organismos o instituciones de la administración; pero 
por su amplitud, tiene clasificaciones dependiendo de la parte de la admi nis-
tración pública que se ponga en funcionamiento, o en su caso, sea comba-
tida por el gobernado.—de esta manera, se generan las especialidades en 
derecho fiscal, ambiental, propiedad intelectual, etcétera; las que atendiendo a 
su grado de complejidad, requieren de conocimientos técnicos determinados 
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que permitan al juzgador resolver controversias que involucren tópicos relati-
vos a dichas ramas.—ahora bien, el once de junio de dos mil trece, se publicó 
en el diario oficial de la Federación el ‘decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos en materia de 
telecomunicaciones’, el cual establece en lo que interesa, lo siguiente: ‘artículo 
6o.’ (se transcribe).—‘artículo 28.’ (se transcribe).—‘artículo 94.’ (se transcribe).—
de lo anterior se desprende, en lo que interesa, que corresponde al estado 
garantizar el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comu-
nicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
incluido el de banda ancha e internet y para tal efecto, se creó el órgano autóno-
mo con personalidad jurídica y patrimonio propio, denominado instituto 
Federal de telecomunicaciones; el que tiene por objeto, el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones, teniendo a su cargo, la regula-
ción, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifu-
sión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva 
y otros insumos esenciales.—Y cuyos actos, de conformidad con la propia 
reforma constitucional, sólo podrán impugnarse a través del juicio de garan-
tías sustanciados ante Jueces especializados en términos del artículo 94 de 
la ley Fundamental.—lo antes expuesto, permite concluir que con motivo de las 
reformas constitucionales de mérito, se reguló una nueva rama o clasifica-
ción del derecho administrativo, consistente en el derecho de las telecomuni-
caciones; el cual, de conformidad con la propia reforma, guarda relación con 
todo lo relativo a la radiodifusión y las telecomunicaciones.—así, el derecho 
administrativo constituye el género, mientras que el derecho de las telecomuni-
caciones es una de sus especies, considerada, por rango constitucional, una 
especialidad técnica que por ende, requiere mayores conocimientos, concre-
tos y especiales.—lo que se robustece, al acudir al texto de la iniciativa con 
proyecto de decreto que el poder ejecutivo Federal y los diputados coordina-
dores de los Grupos parlamentarios del partido acción Nacional, del partido 
revolucionario institucional, del partido de la revolución democrática y del 
partido Verde ecologista de méxico, presentaron ante el Congreso de la unión, 
publicada en la Gaceta parlamentaria de la Cámara de diputados el doce de 
marzo de dos mil trece, que en la parte que interesa, establece lo siguiente: 
(se transcribe).—de dicha iniciativa se desprende que, a efecto de dar certeza 
a los agentes económicos, mediante la aplicación eficaz y técnicamente infor-
mada de los complejos marcos normativos que regulan las actividades 
de telecomunicaciones y los litigios sobre violaciones a las normas de compe-
ten cia económica, se implementó la creación de órganos jurisdiccionales 
especia lizados en las materias de Competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones.—lo anterior, a efecto de, entre otros objetivos, evitar 
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que las empresas en mercados vitales como los del sector de las telecomuni-
caciones y la radiodifusión, usen el sistema de justicia para frenar la regulación 
que busca reducir su poder de mercado o detener prácticas anticompetitivas; 
así como para lograr una eficaz aplicación de la ley y generar certidum-
bre jurídica en la materia.—Certidumbre jurídica que se garantizará a través de 
juzgadores que conocerán de una de las ramas de la materia administrativa, 
especializados en aspectos técnicos de la regulación en materia de compe-
tencia, telecomunicaciones y radiodifusión que, de suyo, reviste una alta 
complejidad.—en ese sentido, derivado de lo expuesto en esta iniciativa y en 
la reforma constitucional antes referida, es dable concluir que por disposi-
ción de la ley Fundamental, una de las ramas del derecho administrativo, como 
en el caso lo es el derecho de las telecomunicaciones, debe ser analizado, 
estudiado y aplicado, por Jueces especializados en tal materia, atendiendo a 
la complejidad de aspectos técnicos de la misma.—ahora bien, de confor-
midad con lo relatado, este tribunal Colegiado de Circuito estima que el Juz-
gado décimo de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, es 
el órgano de control constitucional legalmente competente para conocer de la 
demanda de amparo promovida por la empresa quejosa, toda vez que el acto del 
que se duele la impetrante del amparo, es atribuido a diversas autoridades 
con facultad de actuación dentro de la demarcación territorial de la delegación 
de iztapalapa, en el distrito Federal.—la Segunda Sala del máximo tribunal del 
país, ha reiterado que para efectos de determinar la competencia por materia 
de los tribunales Colegiados de Circuito especializados, debe atenderse a la 
naturaleza del acto reclamado y de la autoridad responsable, y no así, a los 
conceptos de violación expresados por la parte quejosa, ya que éstos no consti-
tuyen un criterio que determine a quién compete conocer del asunto, pues 
únicamente evidencian cuestiones subjetivas.—dicho criterio, el cual resulta 
aplicable al caso por analogía de razón, se pronunció en la jurisprudencia 
número 2a./J. 24/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXiX, marzo de 2009, página 412, que dice: ‘CompeteNCia 
por materia de loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito eSpeCiali-
ZadoS. deBe determiNarSe ateNdieNdo a la NaturaleZa del aCto 
reClamado Y de la autoridad reSpoNSaBle, Y No a loS CoNCep-
toS de ViolaCióN o aGraVioS FormuladoS.’ (se transcribe).—entonces, 
de conformidad con el criterio invocado, este tribunal Colegiado encargado de 
resolver el presente conflicto competencial suscitado por cuestión de materia, 
se encuentra constreñido a analizar exclusivamente la naturaleza del acto 
reclamado y de las autoridades señaladas como responsables en la demanda 
de amparo motivo de la controversia, a la luz del estudio de los hechos narra-
dos, de las pruebas aportadas y de los preceptos legales en que se apoye 
la demanda.—así pues, la quejosa por conducto de su representante legal, 
solicitó la protección de la Justicia de la unión, al considerar transgredidos 
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en su perjuicio los artículos 1o., 5o., 14, 16 y 17 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, por las autoridades responsables y actos que 
enseguida se citan: ‘… tienen ese carácter: 1. el C. Jefe delegacional en 
iztapa lapa; 2. el C. director del instituto de Verificación administrativa del 
distrito Federal; 3. el C. director territorial en Cabeza de Juárez, en la delega-
ción iztapalapa; 4. el C. Subdirector Jurídico y de Gobierno en la dirección 
territorial en Cabeza de Juárez, en la delegación iztapalapa. 5. el jefe de la 
unidad departamental de Jurídico, en la dirección territorial en Cabeza de 
Juárez, en la delegación iztapalapa. 6. el personal especializado en Funciones 
de Verificación del instituto de Verificación administrativa del distrito Fede-
ral, asignados a la dirección territorial en Cabeza de Juárez, en la delegación 
iztapalapa. 7. el verificador administrativo del instituto de Verificación admi-
nistrativa del distrito Federal, asignados a la dirección territorial en Cabeza 
de Juárez, en la delegación iztapalapa. 8. el coordinador general de Seguri-
dad pública, en la delegación iztapalapa.—iV. la Norma GeNeral, aCto u 
omiSióN Que de Cada autoridad Se reClame: de todas y cada una de 
las autoridades antes referidas, actuando tanto en lo individual como conjun-
tamente, reclamo: los actos, acuerdos, órdenes, oficios, sellos y resolucio-
nes tendientes a clausurar y/o desmantelar y/o retirar y/o demoler la antena 
de telecomunicaciones ubicada en el número ********** del edificio en con-
dominio ubicado en la avenida **********, número **********, entre la calle 
********** y la calle sin nombre, perteneciente al régimen **********, de la 
manzana **********, del conjunto habitacional **********, C.p. **********, 
delegación **********, también conocido como ********** y **********, 
casa ********** unidad habitacional **********, delegación **********,’ 
(fojas 9 a 11 del expediente en que se actúa).—de la anterior transcripción, se 
advierte que la empresa quejosa reclamó los actos, acuerdos, órdenes, oficios, 
sellos y resoluciones tendientes a clausurar y/o desmantelar y/o retirar y/o 
demoler la antena de telecomunicaciones ubicada en el número ********** 
(**********) del edificio en condominio ubicado en la **********, código 
postal **********, delegación **********, también conocido como ********** 
y **********, casa **********, unidad **********, delegación **********, 
**********, los cuales atribuyó a diversas autoridades con facultad de actuación 
dentro de la demarcación territorial de la delegación de **********, en el 
**********.—Como antecedentes del caso, en el capítulo de hechos, bajo 
protesta de decir verdad, la parte quejosa narró lo siguiente: ‘1. mi represen-
tada es una sociedad debidamente constituida conforme a las leyes de la 
república mexicana, teniendo como objeto, de manera preponderante, prestar 
servicios de telecomunicaciones; tal y como consta en los antecedentes del 
instrumento notarial que se acompaña al presente escrito como (anexo 1).—
2. en relación con lo anterior, el 1o. de octubre de 2010 la Secretaría de Comu-
nicaciones y transportes otorgó en favor de mi mandante, título de concesión 
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para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, así 
como para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radio eléctrico; los referidos títulos se acompañan al presente escrito como 
(anexos 2 y 3).—3. asimismo, en cumplimiento de su objeto social, el 5 de 
enero de 2012, **********, suscribió contrato de arrendamiento, por un plazo 
de 10 (diez) años con el señor **********, sobre el inmueble ubicado en el 
número ********** (**********), del edificio en condominio ubicado en 
la **********, entre la calle ********** y la calle sin nombre, perteneciente al 
**********, C.p. **********, delegación **********, también conocido 
como **********, ********** delegación **********, **********, (en lo 
sucesivo el «inmueble»), con el objeto de instalar una antena de telecomuni-
caciones, el cual se exhibe en copia certificada como (anexo 4).—4. mi repre-
sentada es propietaria de las antenas y equipos de telecomunicaciones que se 
encuentran instalados en el inmueble, lo cual acredita con las copias cer -
ti ficadas de las facturas 6870, 7284 y 8339, las cuales se agregan como 
(anexo 5).—5. Siendo el caso que, el 5 de agosto de 2013, mi mandante al 
realizar una inspección de control y mantenimiento de la antena de comuni-
caciones en el referido inmueble, observó que la misma se encuentra al parecer 
clausurada, pues se obstruyó el acceso a la misma y, por lo consiguiente, a 
su uso y aprovechamiento.—6. mi mandante pudo conocer que existen actos 
que pretenden clausurar y/o desmantelar y/o retirar y/o demoler la antena de 
telecomunicaciones que tiene instalada la impetrante en el inmueble, que 
son atribuibles a la delegación iztapalapa y al instituto de Verificación admi-
nistrativa del distrito Federal, los cuales seguramente derivan de un proce-
dimiento administrativo del cual mi mandante no es parte, pues no tiene más 
conocimiento de ellos, a pesar de que tales actos tienen una afectación en su 
esfera jurídica …’.—Con el propósito de comprobar su aserto, la quejosa 
exhibió entre otros medios de convicción, la documental consistente en copia 
certificada del contrato de arrendamiento suscrito por la quejosa con el señor 
**********, sobre el inmueble ubicado en el número **********, del edificio 
en condominio ubicado en la **********, entre la calle ********** y la calle sin 
nombre, perteneciente al **********, **********, C.p. **********, dele-
gación **********, también conocido como ********** y **********, 
**********, **********, **********, delegación **********, **********.—
ahora bien, de los elementos descritos en líneas precedentes, se puede 
destacar lo siguiente: a efecto de hacer uso de una concesión que tiene otor-
gada, la quejosa celebró un contrato de arrendamiento para instalar una 
antena de telecomunicaciones.—manifiesta que las responsables han emi-
tido actos que pretenden clausurar y/o retirar y/o demoler la antena de tele-
comunicaciones que tiene instalada en el inmueble respecto del cual celebró 
un contrato de arrendamiento, mismos que derivan (según su parecer) de un 
procedimiento administrativo, del cual afirma no es parte, porque no tiene 



1691CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

conocimiento del mismo.—lo anterior, denota que por el momento, atendiendo 
a sus manifestaciones expresas, los actos que se reclaman son eminentemente 
de naturaleza administrativa al provenir de autoridades (presumiblemente dis-
tintas del orden judicial) con atribuciones reservadas y facultad de actuación 
dentro de la demarcación territorial de la delegación de iztapalapa, en el dis-
trito Federal; circunstancia que por sí misma, hace innecesaria la intervención 
jurisdiccional de un órgano especializado en competencia económica, radio-
difusión y telecomunicaciones, pues dada la forma en que se describen los 
actos y los hechos que se atribuyen a las responsables, no evidencia que su 
conocimiento implique dirimir una controversia que comprenda temas técnicos, 
de la regulación en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. menos aún, 
existe certidumbre que su análisis alcance el marco normativo que regula las 
actividades en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, ni violaciones 
a las normas de competencia económica, porque, se insiste, la naturaleza de 
los actos y autoridades es administrativa.—en efecto, la reforma constitucio-
nal en materia de telecomunicaciones señala que, el estado contará con los 
organismos y empresas que requiera para el eficaz manejo de las áreas estra-
tégicas a su cargo, entre ellos, la Comisión Federal de Competencia económica 
y el instituto Federal de telecomunicaciones (órganos autónomos, con perso-
nalidad jurídica y patrimonio propios), los cuales tienen por objeto garantizar, 
respectivamente, la libre competencia y concurrencia, así como el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. asimismo, establece 
que dichos órganos reguladores serán independientes tanto en sus decisio-
nes como en su funcionamiento, y que las normas generales, actos u omisiones 
que emitan, únicamente podrán ser impugnados mediante juicio de amparo 
sustanciado por Jueces y tribunales especializados en radiodifusión, telecomu -
nicaciones y Competencia económica.—Juzgadores que, como se apuntó 
anteriormente, en razón de la especialización atribuida, requieren de cono-
cimientos técnicos determinados para estar en condiciones de dirimir con-
troversias derivadas de resoluciones o actos que involucren tópicos relativos 
a las materias de competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, 
como lo son, la aplicación de medidas aplicables a agentes económicos pre-
ponderantes, desagregación de redes, obligaciones específicas respecto del 
ofrecimiento de señales radiodifundidas y su retransmisión en la televisión 
restringida, regulación convergente del uso y aprovechamiento del espectro 
radioeléctrico, y lo atinente a redes troncales necesarias para la prestación de 
los servicios de telecomunicaciones, entre otros, los cuales compete conocer 
en primera instancia y de manera intrínseca a la Comisión Federal de Com-
petencia económica y/o al instituto Federal de telecomunicaciones, por dis-
posición constitucional.—en ese sentido, si la quejosa se concreta a señalar 
que el acto de molestia proviene de un procedimiento administrativo, del cual, 
no es parte y lo atribuye a autoridades locales de la delegación de iztapalapa, 
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en el distrito Federal, quienes manifiesta no tienen ninguna facultad para 
regular actividades en materia de telecomunicaciones (las cuales se reitera, por 
mandato constitucional, se encuentran encomendadas a la Comisión Federal 
de Competencia económica y al instituto Federal de telecomunicaciones), es 
evidente que al reclamarse actos de naturaleza meramente administrativa, 
como en el caso lo es una clausura y/o retiro y /o demolición de una antena, 
es dable reiterar que el conocimiento del mismo no requiere los conocimientos 
técnicos especializados en tales materias, característica esencial que reviste 
a los órganos jurisdiccionales de reciente creación.—en cuanto a lo aseverado 
por los Jueces contendientes sobre si se afecta o no la concesión otorgada, este 
órgano colegiado estima, que tales aspectos no pueden considerarse para 
determinar sobre la competencia por materia, porque esta última cuestión 
es atinente al estudio de fondo que en su caso se realice sobre el acto que se 
reclama, la cual se resolverá con vista en los informes justificados que en 
su oportunidad se rindan, pues se enfatiza, con los elementos que integran 
el sumario constitucional, no puede advertirse la existencia de la aludida res-
tricción, la cual pudiera involucrar tópicos inherentes a la especialización ya 
indicada.—No es óbice a la anterior determinación, que la empresa quejosa 
tenga por objeto instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicacio-
nes, y se ostente como concesionaria para prestar dicho servicio, pues se insiste, 
para determinar la competencia por razón de materia debe atenderse a la 
naturaleza de la acción y de las autoridades a las que ésta se atribuye, y no así, 
a la calidad del promovente; considerar lo contrario, conllevaría a que los tri-
bunales especializados delimitaran su competencia por materia en razón de 
las actividades u objeto social de los quejosos (en clara contravención a lo 
señalado por el máximo tribunal del país en el criterio jurisprudencial citado 
en la presente determinación), y por consiguiente, que desnaturalizaran su 
función, resolviendo asuntos que no requieran conocimientos técnicos propios 
de la especialización que motivó su creación.—tampoco es obstáculo a la 
anterior determinación, lo razonado por el Juez décimo de distrito en materia 
administrativa, en cuanto señaló que los Jueces de distrito en materia admi-
nistrativa especializados en Competencia económica, radiodifusión y tele-
comunicaciones, deben conocer de actos de autoridad administrativa o de un 
procedimiento seguido por autoridades del mismo orden, cuando estén vincu-
lados con las materias de su especialidad.—esto, en virtud de que el artículo 
quinto transitorio del acuerdo General 22/2013 del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal, es enfático al precisar que a fin de equilibrar las 
cargas de trabajo que llegaren a presentarse en los Juzgados de distrito y 
tribunales Colegiados de Circuito en materia administrativa especializado 
en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con resi den -
cia en el distrito Federal, ‘podrá’ establecer su competencia temporal compar-
tida con otros órganos jurisdiccionales del primer Circuito para el conocimiento 
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de asuntos diversos atinentes a la materia administrativa.—lo que permite 
concluir que, aun cuando los órganos especializados en Competencia econó-
mica, radiodifusión y telecomunicaciones, podrán conocer de asuntos de 
naturaleza netamente administrativa (diversa a la materia de especialización), 
ello sólo ocurrirá en el caso de que así lo determine la Comisión de Creación de 
Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura Federal; y, por ende, resulta 
incorrecto el razonamiento del a quo, ya que los órganos especializados no 
están facultados para conocer de asuntos administrativos por el solo hecho 
de que en el procedimiento administrativo se involucre una antena, porque se 
insiste, la competencia de los Jueces especializados, implica la aplicación 
de la alta complejidad de los normativos que regulan las telecomunicaciones, 
salvo que exista determinación expresa por parte de la citada comisión.—
es importante destacar que la presente determinación se emite con sustento en 
los elementos que se tienen a la vista al momento de pronunciarla, sin prejuz-
gar sobre la competencia especializada que, en su caso, pudiera generarse 
a raíz de diversas constancias que en su momento se alleguen al sumario 
constitucional de que se trata.—es decir, si durante la legal sustanciación del 
juicio, llegare a acreditarse la existencia de algún acto atribuido a diversa 
autoridad, que por su naturaleza incurra en la especialización aludida en el 
presente conflicto competencial (radiodifusión, telecomunicaciones y compe-
tencia económica), es dable concluir, que de ser el caso, la competencia por 
materia para resolver la presente controversia constitucional se surtirá en 
favor del juzgador especializado en tales áreas.—en las relatadas considera-
ciones, este tribunal Colegiado de Circuito estima que el Juzgado décimo de 
distrito en materia administrativa en el distrito Federal, es el órgano de con-
trol constitucional legalmente competente para conocer de la demanda de 
amparo promovida por la empresa quejosa."

de la ejecutoria transcrita derivaron las tesis que son del tenor 
siguiente:

"JuZGadoS de diStrito eN materia admiNiStratiVa eSpeCiali-
ZadoS eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComu-
NiCaCioNeS. aSuNtoS eN loS Que Se Surte Su CompeteNCia por 
materia.—del ‘decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, en materia de telecomunicaciones.’, 
publicado en el diario oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, se 
advierte que dichos preceptos establecen como una nueva materia de sub-
especialización, dentro de la administrativa, el derecho de las telecomuni-
caciones, el cual, de conformidad con la propia reforma, guarda relación con 
todo lo relativo a la radiodifusión y las telecomunicaciones. así, el derecho 
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administrativo constituye el género, mientras que el de las telecomunicaciones 
es una de sus especies, considerada, por rango constitucional, una especia li-
dad técnica que requiere mayores conocimientos, concretos y especiales. en ese 
sentido, la competencia por materia en favor de los mencionados órganos 
jurisdiccionales, se surte en aquellos asuntos que impliquen dirimir una con-
troversia que comprenda temas técnicos de la regulación en materia de tele-
comunicaciones y radiodifusión, aplicando el marco normativo que engloba 
dichas actividades." [décima Época. registro digital: 2004718. instancia: tri-
bunales Colegiados de Circuito. tesis: aislada. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, libro XXV, tomo 3, octubre de 2013, materias común 
y administrativa, tesis i.1o.a.e.2 a (10a.), página 1813. Competencia 1/2013]. 

"JuZGadoS de diStrito eN materia admiNiStratiVa eSpeCiali-
ZadoS eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComu-
NiCaCioNeS. No Se Surte Su CompeteNCia para CoNoCer del 
amparo eN el Que Se SeÑala Como aCto reClamado la poSiBle 
ClauSura, deSmaNtelamieNto, retiro Y/o demoliCióN de uNa 
aNteNa de teleComuNiCaCioNeS, atriBuido a autoridadeS dele-
GaCioNaleS del diStrito Federal, Como parte de uN proCedimieN-
to admiNiStratiVo.—en el diario oficial de la Federación, el 11 de junio de 
2013, se publicó el ‘decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis po-
siciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en materia de telecomunicaciones.’, 
del cual se advierte que conforme a dichos preceptos, corresponde al estado 
garantizar el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comuni-
cación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido 
el de banda ancha e internet, y para tal efecto, se creó el órgano autónomo 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, denominado: instituto Federal 
de telecomunicaciones, cuyos actos sólo podrán impugnarse a través del 
juicio de amparo sustanciado ante Juzgados de distrito especializados. así, 
en concordancia con ese decreto, los mencionados órganos jurisdiccionales 
conocerán de aquellos asuntos en los que implique dirimir una controversia 
que comprenda temas técnicos, de la regulación en materia de telecomuni-
caciones y radiodifusión, que de suyo revisten alta complejidad. por otra 
parte, de la jurisprudencia 2a./J. 24/2009, sustentada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, marzo de 2009, página 
412, de rubro: ‘CompeteNCia por materia de loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito eSpeCialiZadoS. deBe determiNarSe ateNdieNdo 
a la NaturaleZa del aCto reClamado Y de la autoridad reSpoN-
SaBle, Y No a loS CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS Formu ladoS.’, 
aplicada por analogía, se advierte que para fijar la competencia por materia 
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de los Jueces de distrito debe tomarse en consideración la naturaleza del 
acto reclamado y de las autoridades responsables, sin desatender el estudio 
de los hechos narrados, de las pruebas aportadas y de los preceptos legales 
en que se funda la demanda de garantías. en esas condiciones, si el quejoso 
señala como acto reclamado la posible clausura, desmantelamiento, retiro 
y/o demolición de una antena de telecomunicaciones, atribuido a autoridades 
delegacionales del distrito Federal, como parte de un procedimiento adminis-
trativo, es claro que no se surte la competencia en favor de los referidos Juz-
gados de distrito, pues la forma en que se describen los actos y los hechos 
que se atribuyen a las responsables, no evidencia que su conocimiento implique 
dirimir una controversia que comprenda temas técnicos de alta complejidad 
de la regulación en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, ni existe 
certidumbre de que su análisis alcance el marco normativo que regula las acti-
vidades en materia de telecomunicaciones y radiodifusión ni violacio nes a las 
normas de competencia económica, porque la naturaleza de los actos y auto-
ridades es eminentemente administrativa." [décima Época. registro digital: 
2004719. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis: aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXV, tomo 3, octubre de 
2013, materia común, tesis i.1o.a.e.3 a (10a.), página 1814. Competencia 1/2013] 

"JuZGadoS de diStrito eN materia admiNiStratiVa eSpeCia-
li ZadoS eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComu-
NiCaCioNeS. para determiNar Su CompeteNCia por materia No 
puede ateNderSe al oBJeto SoCial de la empreSa QueJoSa.—
la circunstancia de que la empresa quejosa tenga por objeto social, instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y se ostente como 
concesionaria para prestar dicho servicio, no finca competencia por materia 
en favor de los mencionados órganos jurisdiccionales, toda vez que, para 
determinarla, debe atenderse a la naturaleza del acto reclamado y de las 
autoridades a las que éste se atribuye, y no a la calidad del promovente; con-
siderar lo contrario, desnaturalizaría su función, al resolver asuntos que no 
requieren conocimientos técnicos propios de la especialización que motivó 
su creación." [décima Época. registro digital: 2004720. instancia: tribunales 
Colegiados de Circuito. tesis: aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, libro XXV, tomo 3, octubre de 2013, materia común, tesis 
i.1o.a.e.1 a (10a.), página 1815. Competencia 1/2013]

"JuZGadoS de diStrito Y triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
eN materia admiNiStratiVa eSpeCialiZadoS eN CompeteNCia eCo-
NómiCa, radiodiFuSióN Y teleComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia 
eN el diStrito Federal. puedeN CoNoCer de aSuNtoS de Natura-
leZa admiNiStratiVa (diVerSa a la de Su eSpeCialiZaCióN), Sólo 
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CuaNdo aSÍ lo determiNe la ComiSióN de CreaCióN de NueVoS 
órGaNoS del CoNSeJo de la JudiCatura Federal.—el artículo quinto 
transitorio del acuerdo General 22/2013 del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, precisa que la Comisión de Creación de Nuevos órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, a fin de equilibrar las cargas de trabajo que 
llegaren a presentarse en los Juzgados de distrito y tribunales Colegiados 
de Circuito en materia administrativa especializados en Competencia econó-
mica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el distrito Federal, 
‘podrá’ establecer su competencia temporal compartida con otros órganos 
jurisdiccionales del primer circuito para el conocimiento de asuntos diver-
sos atinentes a la materia administrativa. de lo anterior se concluye que, aun 
cuando los mencionados órganos jurisdiccionales podrán conocer de asun-
tos de naturaleza administrativa (diversa a la de su especialización), ello sólo 
ocurrirá en el caso de que así lo determine la señalada comisión." [décima 
Época. registro digital: 2004721. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. 
tesis: aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
XXV, tomo 3, octubre de 2013, materias común y administrativa, tesis i.1o.a.e.4 a 
(10a.), página 1816. Competencia 1/2013] 

posteriormente, el Primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
especializado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicacio-
nes, con residencia en el distrito Federal, y jurisdicción en toda la república, 
resolvió el conflicto competencial C.C.A. 5/2014, en sesión de dieciséis de 
octubre de dos mil catorce, en los términos siguientes:

"3. estudio. el conflicto de competencia que se suscitó en el presente 
caso, tiene como base las siguientes consideraciones de los Jueces conten-
dientes: i. la Juez declinante sostiene que no es competente para conocer del 
asunto ya que los actos reclamados no corresponden a su especialización en 
competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, puesto que, 
para efectuar su análisis no se llevará a cabo la aplicación de alguna disposi-
ción en dichas materias, y en específico, no son propios del derecho de las 
telecomunicaciones, ni fueron emitidos por alguno de los órganos facultados 
legalmente para efectuar la aplicación de las normas de esa rama, como son 
la Secretaría de Comunicaciones y transportes, la extinta Comisión Federal 
de telecomunicaciones o el instituto Federal de telecomunicaciones.—ii. el Juez 
a quien se remitió la demanda, rechazó ser competente, señalando que el acto 
reclamado corresponde a la parte del derecho administrativo que se conoce 
como derecho económico regulatorio, que a su vez, incluye al derecho de las 
telecomunicaciones, por lo que debe ser analizado por el Juez especializado 
en dicha materia, atendiendo a la complejidad de los aspectos técnicos de la 
misma, la cual comprende todos los temas que se le relacionen directa o 
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indirectamente.—4. de lo que se sigue que, en la especie, se está ante un 
conflicto de competencia por materia, ya que si bien, ambos Jueces recono-
cen implícita o explícitamente al acto como parte del derecho administrativo, 
sostuvieron posturas discordantes respecto a si el acto corresponde o no a la 
especialidad en telecomunicaciones, que es parte de la rama administra-
tiva.—5. en este sentido, corresponde analizar si el acto reclamado está ligado 
al derecho de las telecomunicaciones.—6. a ese respecto, debe tenerse pre-
sente que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que la 
competencia por materia debe fijarse atendiendo a la naturaleza de los actos 
reclamados y las autoridades señaladas como responsables, como se des prende 
de la siguiente jurisprudencia: ‘CompeteNCia por materia de loS triBu-
NaleS ColeGiadoS de CirCuito eSpeCialiZadoS. deBe determiNarSe 
ateNdieNdo a la NaturaleZa del aCto reClamado Y de la autori-
dad reSpoNSaBle, Y No a loS CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS 
FormuladoS.’ (se transcribe).—7. en el caso, los actos reclamados se hacen 
consistir, esencialmente, en: • las órdenes verbales o escritas referentes a la 
clausura y/o suspensión de la antena de telecomunicaciones ubicada en 
la **********, que es propiedad de una de las quejosas y utilizada por la otra 
para prestar el servicio público de telecomunicaciones del que es concesio-
naria.— • las órdenes que dan inicio al procedimiento de verificación.— 
• Cualquier acto que tenga como finalidad estorbar, impedir, limitar, prohibir 
la operación de la referida antena de telefonía celular.—8. Y dichos actos 
se atribuyen a las siguientes autoridades: director de desarrollo urbano del 
municipio de Carmen; e inspector, notificador y/o verificador de la direc ción 
de desarrollo urbano del municipio de Carmen.—9. por otra parte, los hechos 
relatados por las quejosas consisten en los siguientes: ‘… Vii. HeCHoS. a con -
ti nuación se manifiestan los hechos que a la quejosa le constan bajo protesta 
de decir verdad, y que son antecedentes del o los actos que se reclaman.— 
1. **********, es una sociedad mercantil debidamente constituida conforme 
a las leyes de los estados unidos mexicanos, la cual siempre ha cumplido 
con las disposiciones legales que regulan el desarrollo de sus actividades, así 
como las relativas al ordenamiento urbano.—2. el objeto social de la empresa 
arriba mencionada, consiste, entre otros, en la construcción, operación, con-
servación y administración de todo tipo de torres y cualquier otro tipo de 
estructuras de soporte e instalaciones empleadas en la instalación de equipos 
de telecomunicaciones, mismas que forman parte de una vía general de comu-
nicación.—3. para la instalación de la antena de radiotelefonía móvil celular 
en la carretera **********, con fecha 1 de diciembre de 2004, **********, 
celebró contrato de arrendamiento con el C. **********, en su carácter de 
arrendadora.—4. **********, es una sociedad mercantil debidamente cons-
tituida conforme a las leyes de los estados unidos mexicanos, la cual siempre 
ha cumplido con las disposiciones legales que regulan el desarrollo de sus 



1698 MARZO 2015

actividades.—5. el objeto social de mi representada consiste, consiste (sic), 
principalmente, en la instalación, operación y explotación de redes públicas 
de radiocomunicación fija y móvil, y prestar servicios de telecomunicaciones, 
así como construir, establecer, operar, instalar, explotar redes, y en general, 
realizar todos los actos y operaciones con bienes muebles e inmuebles afectos 
a la prestación del servicio público de telecomunicaciones.—6. Que con 
fecha 4 de enero de 2005, la empresa **********, celebró con **********, 
contrato de arrendamiento del sitio de telecomunicaciones ubicado en la 
carretera **********, con la finalidad de que esta última pudiera prestar el ser-
vicio de telefonía celular que se tiene concesionado.—7. Con fecha 1 de abril 
de 2008, la empresa ********** y **********, celebraron convenio de equipo 
adicional, respecto de la renta del sitio de telecomunicaciones precisado en 
el numeral que antecede.—8. para la realización de las actividades propias 
de su objeto social, **********, cuenta con título de concesión de fecha 21 de 
mayo de 2010, otorgado por la Secretaría de Comunicaciones y transportes, 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radio-
eléctrico.—9. de igual manera, **********, cuenta con título de concesión 
de fecha 21 de mayo de 2010, otorgado por la Secretaría de Comunicaciones 
y transportes, para instalar, operar y explotar una red de telecomunica-
ciones.—en este punto, es importante señalar que de acuerdo a lo que se 
establece en el artículo 65 de la ley de Vías General (sic) de Comunicación, 
ninguna autoridad administrativa puede impedir el cumplimiento de las obli-
gaciones en lo relativo a la prestación de los servicios públicos, como lo es el 
servicio público de las comunicaciones.—el artículo en cita, establece lo que 
es del tenor literal siguiente.— … (transcribe artículo) … .—de la transcrip-
ción que antecede, se desprende, que ninguna autoridad puede impedir o 
dificultar el cumplimiento de las obligaciones relativas a la ejecución de los 
servicios públicos que se imponen a las empresas de vías generales de 
comunicación, como lo es la empresa quejosa al contar con el título de con-
cesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones 
y otra para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico.—por lo que, partiendo de ese orden de ideas, es evidente que 
la quejosa tiene interés jurídico y legítimo para acudir al amparo, puesto 
que la autoridad hoy responsable coloca los sellos de clausura y/o suspen-
sión a la antena de telecomunicaciones sin que para el efecto se le haya 
llamado a comparecer al procedimiento de verificación que el da (sic) origen, 
impidiendo y dificultando el cumplimiento de las obligaciones relativas a la 
ejecución de los servicios públicos impuestos a la empresa quejosa, es decir, 
la prestación del servicio de telefonía celular, puesto que como se demostrará 
más adelante no se permite el acceso a la antena de telecomunicaciones, 
debido a la colocación de los sellos impuestos y con ello la quejosa no puede 
cumplir con sus obligaciones relativas al título señalado.—10. el pasado 28 
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de julio de 2014, cuando se intentó llevar a cabo trabajos de mantenimiento 
para la debida operación de la antena de telecomunicaciones, así como para 
el debido mantenimiento de los fierros que componen dicha estructura, mis 
representadas se percataron de la colocación de los sellos de clausura y/o 
suspensión a la antena de telecomunicaciones.—esto es, en fecha que des-
co nocemos, personal de la dirección de desarrollo urbano del municipio de 
Carmen, acudió al predio donde se encuentra instalada la antena de telecomu-
nicaciones y ejecutó la clausura y/o suspensión colocando los respectivos sellos, 
sin que se les haya notificado algún oficio debidamente fundado y motivado 
que exprese las razones, causas o motivos de la referida clausura, dejando a 
mis representadas en evidente estado de indefensión.—Se resalta que mis man-
dantes no pueden precisar los motivos de la referida clausura y/o suspensión, 
en virtud de que no han sido oídas y vencidas en juicio, esto es, no se les ha 
otorgado la garantía de audiencia, por tal motivo resultan ser terceros extra ños 
al supuesto procedimiento administrativo que se haya iniciado, cuya resolu-
ción le afecta derechos y propiedades de manera irreparable.—es de desta-
carse que de los hechos anteriormente desarrollados, se desprende que por 
lo que respecta a la empresa **********, es la propietaria de la antena de 
telecomunicaciones ubicada en la **********, situación que se corrobora 
con las facturas y el contrato de arrendamiento con el dueño del predio, y que 
por lo que respecta a la quejosa **********, es la concesionaria del servicio 
de telefonía celular, que tiene celebrado contrato de arrendamiento de la infra-
estructura que es utilizada para la prestación del servicio.—en ese orden 
de ideas, se advierte que los anteriores actos de molestia y de privación de dere-
chos de propiedad, se llevan a cabo, sin que mis mandantes hayan sido oídas 
y vencidas en juicio, esto es que, en ningún momento se les notificó o hizo de 
su conocimiento procedimiento o visita de verificación alguna.—mi mandante 
estima que los actos reclamados resultan violatorios de sus garantías consti-
tucionales, de acuerdo con los siguientes: …’.—10. de lo anterior, este tribu-
nal considera que, por el momento, no existen elementos en autos que revelen 
qué Juez debe conocer de la demanda.—11. esto es, que, con los elementos que 
se observan de la sola presentación de la demanda, no se desprende alguno 
que permita relacionar el acto, ya sea con la materia de telecomunicaciones, 
ni con la correspondiente al derecho administrativo genérico.—12. Cierta-
mente, como en la especie, las quejosas aluden ya sea, a una orden verbal, o 
bien, a una escrita, manifestando su desconocimiento de las mismas, pues, 
relatan que se enteraron de la clausura al observar los sellos que se coloca-
ron en el sitio donde se ubica la antena de telecomunicaciones, no existen 
entonces elementos que permitan conocer de manera cierta la naturaleza de 
esos actos, no siendo posible, en estas circunstancias, sostener la competencia 
a cargo del Juzgado de distrito al que se declinó la competencia.—13. en con -
secuencia, ante la duda respecto a la sustancia del acto reclamado, se estima 
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que debe seguir conociendo de la demanda, por economía procesal, la Juez 
ante quien se presentó, que en este caso es la especializada en materia de 
telecomunicaciones.—14. lo anterior sin perjuicio de que, en su caso, del trá-
mite del juicio, lleguen a conocerse mayores elementos de los actos reclamados 
de los que se desprenda que no se relacionan con la materia de telecomuni-
caciones, por tratarse de cuestiones que se tenga vinculación únicamente con 
el derecho administrativo en sentido general, caso en el cual podrá actuarse 
en consecuencia.—15. Ciertamente, según lo ha establecido nuestro máximo 
tribunal, la competencia por materia se determina tomando en considera-
ción la naturaleza de la acción, lo cual se obtiene, generalmente, atendiendo 
a las prestaciones reclamadas, a los hechos narrados, a las pruebas aporta-
das y a los preceptos legales en que se apoye la demanda.—16. ello, conforme 
a la siguiente jurisprudencia: ‘CompeteNCia por materia. Se deBe 
determiNar tomaNdo eN CueNta la NaturaleZa de la aCCióN Y 
No la relaCióN JurÍdiCa SuStaNCial eNtre laS parteS.’ (se trans-
cribe).—17. esta jurisprudencia, si bien es mayormente aplicable a casos en 
que se dirimen cuestiones competenciales en juicio ordinarios, no de amparo, 
resulta orientativa para el caso, puesto que evidencia la necesidad de anali-
zar, conforme a las pruebas, hechos narrados y preceptos aplicables, la natu-
raleza de la acción.—18. Sin que en el caso, pueda determinarse de manera 
cierta esta situación, puesto que, como se ha dicho, al haberse reclamado 
actos que se relacionan con una orden verbal o escrita, de las cuales las que-
josas alegan desconocimiento, y de los hechos narrados sólo se desprenden 
cuestiones relacionadas con el modo en que se percataron de la clausura de 
la antena, entonces, no puede tomarse una decisión inamovible respecto de la 
competencia.—19. esto es, que como no obran los elementos suficientes 
para determinar la competencia de modo certero, debe seguir conociendo 
de la demanda la Juez de distrito especializada, ante quien se presentó la 
misma.—20. máxime porque, dicha Juez especializada, tiene jurisdicción en 
toda la república."

por otro lado, el Segundo tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y tele
comunicaciones, con residencia en el distrito Federal y jurisdicción en toda 
la república, al resolver el conflicto competencial C.C.A. 6/2014, en sesión 
de veinticinco de septiembre de dos mil catorce, consideró lo siguiente:

"terCero.—el conflicto competencial a que este toca se contrae se 
dirime en favor del Juzgado primero de distrito en materia administrativa, 
especializado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicacio-
nes con residencia en el distrito Federal y jurisdicción en toda la república, al 
tenor de las consideraciones que se desarrollan enseguida: el artículo 107, 
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fracción iV, primer párrafo, de la Constitución Federal, estatuye: (se trans-
cribe).—en lo que al caso interesa, el precepto constitucional antes repro-
ducido, establece que el juicio de amparo procede en contra de actos u 
omisiones provenientes de autoridades distintas de los tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, caso en el que la materia de la jurisdicción 
correspondiente es administrativa.—dentro de la jurisdicción administrativa, 
el Constituyente permanente dispuso una especialización específica en radio-
difusión, telecomunicaciones y competencia económica, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 28, vigésimo párrafo, fracción Vii y 94, párrafo sexto, de 
la Constitución Federal, que se transcriben enseguida: (se transcribe).—
‘artículo 94.’ (se transcribe).—de acuerdo con los preceptos de la Constitución 
Federal antes transcritos, tratándose de resoluciones emitidas por la Comi-
sión Federal de Competencia económica o por el instituto Federal de tele-
comunicaciones, la competencia para conocer de los juicios de amparo 
recae en un Juzgado de distrito en materia administrativa especializado en 
radiodifusión, telecomunicaciones y Competencia económica. Corresponde 
al Consejo de la Judicatura Federal establecer dichos órganos especializa-
dos.—para dar cumplimiento al imperativo constitucional, el Consejo de la 
Judicatura Federal, mediante acuerdo General 22/2013, publicado en el diario 
oficial de la Federación el nueve de agosto de dos mil trece, en sus puntos 
sexto y octavo, segundo párrafo, estableció lo siguiente: (se transcriben).—
para el caso específico de los Juzgados de distrito, cuentan con las facul-
tades previstas en el artículo 52 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, con especialización en los temas de competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones.—Con base en todo lo anterior, es patente 
que a los órganos jurisdiccionales, dotados con jurisdicción en materia admi-
nistrativa especializados en competencia económica, radiodifusión y tele-
comunicaciones, corresponde conocer de los juicios de amparo en contra de 
resoluciones emitidas por la Comisión Federal de Competencia económica y 
el instituto Federal de telecomunicaciones, por disposición constitucional; así 
como los juicios de amparo en los temas de competencia económica, radio-
difusión y telecomunicaciones, por disposición expresa del Consejo de la 
Judicatura Federal; esto es, de las impugnaciones que se vinculen estrecha-
mente con dichas materias.—ahora bien, a efecto de dar claridad a la pre-
sente resolución, resulta conveniente acudir a un criterio que fijó el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su anterior integración, en el 
sentido de que para dirimir un conflicto competencial, por razón de materia, 
en virtud de su especialización, debe atenderse a la naturaleza de la acción, lo 
que es factible determinar mediante el análisis cuidadoso de las prestaciones 
reclamadas, de los hechos narrados, de las pruebas aportadas y de los pre-
ceptos legales en que se apoye la demanda; de modo que debe prescindirse 
del estudio de la relación jurídica sustancial que vincule al actor y al deman-
dado, ya que ese análisis obedece a un aspecto concerniente al fondo del 
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asunto, que corresponde decidir exclusivamente al órgano jurisdiccional y no 
al tribunal de competencia.—el criterio de referencia se encuentra consig-
nado en la jurisprudencia p./J. 83/98, editada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo Viii, de diciembre de mil novecientos noventa y 
ocho, página veintiocho, intitulada: ‘CompeteNCia por materia. Se deBe 
determiNar tomaNdo eN CueNta la NaturaleZa de la aCCióN 
Y No la relaCióN JurÍdiCa SuStaNCial eNtre laS parteS.’ (se trans-
cribe).—en el caso concreto, la empresa promovente aduce que acude a la 
acción de amparo, a reclamar la clausura y/o suspensión de la antena de tele-
comunicaciones de su propiedad; al efecto, señala que su objeto social consiste 
en la construcción, operación, mantenimiento, conservación y administración 
de todo tipo de torres y cualquier otro tipo de estructuras de soporte e ins-
talaciones empleadas en la instalación de equipos de telecomunicaciones.—
la promovente refiere que el veintitrés de marzo de dos mil cinco, celebró 
contrato de compraventa de la antena de telecomunicaciones materia de la 
litis, con la diversa empresa **********; que cuenta con los permisos y la licen-
cia de construcción correspondiente para la colocación de la antena de tele-
comunicaciones (radiotelefonía móvil celular); que el veintiocho de julio de 
dos mil catorce, cuando intentó llevar a cabo trabajos de mantenimiento para 
la debida operación de la antena de telecomunicaciones, se percató de la 
colocación de sellos de la clausura y/o suspensión que reclama, sin haber 
sido notificada de algún oficio debidamente fundado y motivado que exprese 
las razones en que se sustenta la clausura de mérito.—en sus conceptos 
de violación la promovente asevera que las autoridades responsables trans-
greden lo dispuesto por el artículo 65 de la ley de Vías Generales de Comuni-
cación, que dispone: ‘Ninguna autoridad administrativa podrá impedir o 
dificul tar el cumplimiento de las obligaciones relativas a la ejecución de los 
servicios públicos que esta ley y sus reglamentos imponen a las empresas 
de vías generales de comunicación, ni limitar la jurisdicción de la Secreta-
ría de Comunicaciones y transportes en esta materia, excepto en los casos a 
que se refiere el código sanitario vigente, cuando se trate de la acción extra-
ordi naria que en materia de salubridad debe ejercer el propio departamen-
to.’.—lo anterior, en función de que con la emisión del acto reclamado no se le 
permite el acceso a la antena con la finalidad de que se dé mantenimiento a 
la misma, a efecto de que no se vean interrumpidas las comunicaciones, 
privando a los gobernados de su derecho constitucional de acceso a los servi-
cios de telecomunicaciones.—en el capítulo de suspensión, la promovente 
solicita se le otorgue la medida cautelar provisional y definitiva, a efecto de 
que se le permita el acceso a la antena para darle mantenimiento para que no 
se suspenda la conexión, pues de no realizarse el mantenimiento puede cesar 
el servicio de telefonía celular, en razón de que es parte de una vía general de 
comunicación, por medio de la cual, se prestan servicios de telecomunicaciones, 
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de modo que no se lograría la comunicación con las demás antenas, mediante 
las cuales se aprovecha el espacio radioeléctrico.—así las cosas, válida men-
te puede afirmarse que la litis constitucional versa sobre la clausura y/o sus-
pensión de una antena a través de la cual, a decir de la quejosa, se prestan 
servicios de telecomunicaciones (radiotelefonía móvil celular), cuya titulari-
dad aduce detentar la empresa promovente; lo anterior, en atención a las 
prestaciones que se reclaman, los hechos narrados y los preceptos legales en 
que se apoya la demanda de amparo.—de tal suerte que el asunto está plan-
teado en términos de la competencia especializada con que cuenta el órgano 
jurisdiccional declinante, esto es, el Juzgado primero de distrito en materia 
administrativa, especializado en Competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones con residencia en el distrito Federal y jurisdicción en 
toda la república.—Sin que represente obstáculo para sostener esa decisión, 
la circunstancia de que las responsables se refieran a autoridades municipales 
del estado de Campeche, las que es de explorado derecho, no aplican leyes fede-
rales.—en este punto, se tiene en cuenta el texto del artículo 5, párrafo segundo, 
de la ley Federal de telecomunicaciones y radiodifusión, que se transcribe 
enseguida: ‘artículo 5.’ (se transcribe).—en lo que al caso interesa, el precepto 
antes transcrito, establece que son de interés y utilidad públicos, la instala-
ción, operación y mantenimiento de infraestructura destinada al servicio de 
las redes públicas de telecomunicaciones; empero, tal circunstancia no exime 
a los interesados de cumplir con las disposiciones estatales, municipales y del 
distrito Federal que resulten aplicables en materia de desarrollo urbano.—
en ese sentido, el precepto establece el interés y utilidad públicos en la insta-
lación, operación y mantenimiento de infraestructura destinada al servicio 
de las redes públicas de telecomunicaciones; empero, corresponde a los 
estados, municipios y al distrito Federal, verificar y, en su caso, sancionar, 
lo relativo al desarrollo urbano; así las cosas, es patente que la competencia en 
materia de desarrollo urbano corresponde a las autoridades locales y/o muni-
cipales; por tanto, sus actos y resoluciones se rigen por las normas aplicables 
en cada caso concreto y no por la específica en telecomunicaciones.—No obs-
tante lo anterior, debe considerarse que los planteamientos vertidos por la 
empresa promovente se refieren a cuestiones concernientes al mantenimiento 
de infraestructura destinada al servicio de las redes públicas de telecomuni-
caciones (la antena que, según su dicho, es de su propiedad), lo que se con-
sidera recae en la órbita de competencia de los órganos jurisdiccionales 
especializados en telecomunicaciones y no en la del Juzgado de distrito en 
el estado de Campeche, pues las prestaciones reclamadas en el juicio de 
amparo no aluden a un tópico relativo al desarrollo urbano.—además, aunque 
presuntivamente el asunto verse sobre desarrollo urbano municipal, en el 
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hipotético supuesto de que la norma local impida la prestación de los servi-
cios a que alude el artículo 28 de la Constitución Federal, esto es, que los 
operadores deban someterse a las reglas de desarrollo urbano entorpecién-
dose el servicio público de telecomunicaciones, esa circunstancia no implica 
que el asunto quede fuera de la esfera de competencia del Juzgado de dis-
trito especializado en la materia.—tampoco se soslaya que de los elementos 
con que hasta el momento se cuenta (sin que conste en autos el acto recla-
mado), se obtiene que la promovente anexó a su demanda, como medio de 
convicción, el acta de fe de hechos de veintiocho de julio de dos mil catorce, 
levantada por el Notario público Catorce del Segundo distrito Judicial del 
estado de Campeche, que en lo que al caso interesa, se transcribe enseguida: 
(se transcribe).—el fedatario público asentó que los sellos de clausura se 
encuentran colocados en el portón de entrada, por lo que no es posible el acceso 
y que en los sellos correspondientes se encuentra la leyenda ‘obra clausu-
rada’.—en la probanza en comento, se anexaron diversas imágenes fotográfi-
cas, de las que se reproducen dos a continuación: (reproducción).—de acuerdo 
con lo anterior, puede afirmarse que si bien de momento sólo existen elemen-
tos que indican que el acto reclamado únicamente está dirigido al predio 
donde se encuentra instalada la antena que pretende defender la promovente 
del amparo y no propiamente a la antena de mérito; sin embargo, esa circuns-
tancia, por sí sola, no es determinante para resolver que el acto reclamado no 
se ubica dentro del supuesto de especialización específica que corresponde 
conocer a la Juez primero de distrito en materia administrativa, especializada 
en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con resi-
den cia en el distrito Federal y jurisdicción en toda la república.—lo anterior 
se considera de esa manera, porque, se reitera, en estos casos para decidir 
sobre la competencia, a lo que debe estarse es a las prestaciones reclamadas, 
los hechos narrados y los preceptos en que se apoye la demanda de am-
paro, los que reunidos permiten concluir que el asunto está planteado en 
términos de la competencia apuntada con antelación.—de modo que el juz-
gador especializado, experto en la materia, sabrá diferenciar, si es el caso, 
que el asunto en realidad no versa sobre un aspecto de telecomunicaciones, 
como lo plantea la promovente, sino sobre un procedimiento administrativo 
de verificación en el que se decretó una suspensión de obra o clausura orde-
nada por la autoridad municipal facultada en materia de desarrollo urbano 
municipal; hipótesis en la que desestimará los argumentos propuestos por la 
peticionaria de amparo; lo cual será la materia del fondo de asunto y que no 
debe influir para decidir la competencia del Juzgado de distrito que deba resol-
ver el presente caso, sino, se insiste, el factor que determina la competencia, 
radica en la forma en que se plantea la litis constitucional.—un elemento 
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adicional que corrobora el sentido de esta resolución, radica en que este tri-
bunal Colegiado al resolver el recurso de queja Q.a. 26/2014, en sesión de 
quince de mayo de dos mil catorce, en un caso similar al presente, deter-
minó que era legalmente competente, por razón de materia, para conocer de 
ese asunto, pues en el juicio de amparo de origen se impugnaba un programa 
delegacional de desarrollo urbano en miguel Hidalgo, que prohibía la insta-
lación y operación de estaciones y antenas repetidoras de comunicación 
celular en determinadas zonas habitacionales de dicha demarcación; de tal 
suerte, si bien no se habían señalado como autoridades responsables a los 
órganos reguladores de las materias de telecomunicaciones, radiodifusión y 
competencia económica, sin embargo, lo trascendente era que la litis del 
asunto se centraba en un tema que guardaba relación con la materia de las 
telecomunicaciones, en la que este órgano federal es especializado.—el razo-
namiento de referencia se plasmó en las consideraciones que se reproducen 
a continuación: ‘CoNSideraNdo: primero.—este Segundo tribunal Cole-
giado de Circuito en materia administrativa especializado en Competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el distrito 
Federal y jurisdicción en toda la república, es competente para conocer del 
presente recurso de queja, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
97, fracción i, inciso e), de la ley de amparo vigente; 37, fracción iii y 38 de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación; apartados cuarto y décimo 
segundo, y artículo cuarto transitorio del acuerdo General 22/2013 del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el nueve de agosto de dos mil trece, porque se recurre un acuerdo 
dictado por un Juzgado de distrito en un juicio en materia de telecomunica-
ciones.—en efecto, este tribunal es competente para conocer del presente 
recurso de queja porque: • la demanda se presentó durante la vigencia del 
citado acuerdo General 22/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
esto es, cuando este tribunal especializado ya se encontraba en funciones. 
• la quejosa impugna el referido programa delegacional de desarrollo urbano 
en miguel Hidalgo, en la parte que prohíbe la instalación y operación de esta-
ciones y antenas repetidoras de comunicación celular en determinadas zonas 
habitacionales de dicha demarcación, por lo que se trata de un tema que tiene 
relación con la materia de telecomunicaciones; • la parte quejosa se ostenta 
como concesionario de redes públicas de telecomunicaciones, de lo que se 
sigue que se trata de una persona cuya actividad se encuentra regulada por 
las leyes de la materia; y • la prueba pericial, cuyo desechamiento aquí se 
recurre, versa sobre aspectos relacionados con el uso y aprovechamiento 
eficiente del espectro radioeléctrico, por lo que se estima que se trata de 
cuestiones tocantes a la materia de telecomunicaciones.—por estas razones, 
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aunque no se señalan como autoridades responsables a los órganos regu-
ladores de las materias de telecomunicaciones, radiodifusión y competencia 
económica, por razón de materia se estima que este tribunal, al ser espe-
cializado en dichas materias, es competente para conocer del presente recurso 
de queja, aun cuando el proveído impugnado haya sido emitido por una Juez de 
distrito en materia administrativa en el distrito Federal.’.—Como podrá obser-
varse, este tribunal federal ya ha emitido pronunciamiento, en el sentido de 
que los órganos jurisdiccionales competentes para conocer de casos en los que 
la litis constitucional verse sobre cuestiones atinentes a la materia de telecomu-
nicaciones, son los especializados en ese tópico, con independencia de la 
autoridad señalada como responsable, es decir, si es federal, estatal o muni-
cipal y del acto que se reclame; siempre que se trate de un tema que guarde 
relación con la materia de la especialización.—Sin que en ese precedente 
se reparara sobre el tópico referente a que el acto reclamado se trataba de un 
programa delegacional de desarrollo urbano emitido por autoridades delega-
cionales del distrito Federal –quienes en comparación con las de las entidades 
federativas del país se equiparan a las municipales– como presupuesto para 
motivar la competencia para resolver el asunto, sino que el parámetro que fijó 
la competencia, fue que independientemente de quién emitió el acto, lo rele-
vante era que éste incidía en un tema de la competencia de los tribunales 
especializados en las materias indicadas en el párrafo anterior.—Sin que se 
pierda de vista que en aquel caso era palpable que el acto reclamado incidía 
en la órbita competencial de los órganos jurisdiccionales especializados, pues 
prohibía la instalación y operación de estaciones, y antenas repetidoras de 
comunicación celular en determinadas zonas.—empero, en el presente caso 
sirve de base para ser invocado como precedente, ya que la promovente –por 
la forma en que planteó sus razonamientos– construye sus argumentos en 
temas que son del ámbito competencial de los órganos jurisdiccionales espe-
cializados; lo anterior, porque el juzgador especializado, si es el caso, tendrá 
que interpretar el artículo 65 de la ley de Vías Generales de Comunicación, y 
en lo concerniente a la suspensión del acto reclamado, examinará si éste pro-
duce la interrupción del servicio de telefonía celular en la localidad en que se 
presta ese servicio, como lo aduce la promovente.—así las cosas, puede esta-
blecerse que en la especie la competencia no la determina a quién se señala 
como autoridad responsable, ni las facultades que tiene para aplicar determi-
nada ley, esto es, federal, local, bando municipal o programas delegacionales, 
sino el factor determinante es la forma en que se plantea la litis constitucio-
nal.—en las relatadas consideraciones, se considera que existen mayores 
elementos para determinar que la competencia legal para conocer de la 
demanda promovida por **********, se surte en favor del Juzgado primero de 
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distrito en materia administrativa, especializado en Competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones con residencia en el distrito Federal y 
jurisdicción en toda la república, por los razonamientos vertidos en el último 
considerando del presente fallo."

además, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito en materia admi-
nistrativa especializado en Competencia económica, radiodifusión y tele-
comu nicaciones, al resolver el conflicto competencial C.C.A. 8/2014, materia 
de la presente contradicción, reiteró las consideraciones plasmadas en la 
ejecutoria anteriormente transcrita, por lo que se estima innecesario reprodu-
cir su contenido.

Cuarto.—Como cuestión previa, es necesario determinar si la pre-
sente denuncia de contradicción de tesis reúne o no los requisitos para su 
existencia.

al respecto, en la jurisprudencia p./J. 72/2010, el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determinó que, una contradicción de tesis se 
actualiza, cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
cri terios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dien te mente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales. el criterio señalado es del tenor siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop-
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justifi-
car su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza 
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únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un crite-
rio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que 
conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los 
asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas 
que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no 
inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que 
este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoN-
tradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQui-
SitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales 
y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu-
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a 
la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al 
sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye 
el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida-
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite 
que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución." (Novena 
Época. registro digital: 164120. instancia: pleno. tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, 
materia común, tesis p./J. 72/2010, página 7)

en el mismo orden de ideas, la primera Sala del máximo tribunal 
sostuvo que la finalidad de las contradicciones de tesis es resolver los dife-
rendos interpretativos que puedan surgir entre los tribunales Colegiados de 
Circuito, a fin de generar seguridad jurídica, por lo que para verificar su exis-
tencia, es importante ponderar:

a) Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese. 
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b) Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista, al menos 
un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno 
a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general.

las consideraciones que anteceden, se obtienen de la jurisprudencia 
1a./J. 22/2010, de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de dos mil diez, página ciento veinti-
dós, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia."

en concordancia con los lineamientos señalados, corresponde estable-
cer si existe discrepancia entre lo resuelto por el primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa especializado en Competencia económica, radiodifu-
sión y telecomunicaciones, en los conflictos competenciales C.C.A. 1/2013 y 
C.C.A. 5/2014, en contraposición a lo determinado por el Segundo tribunal 
de la misma materia y especialización en los diversos conflictos competen-
ciales C.C.A. 6/2014 y C.C.A. 8/2014.

de las ejecutorias respectivas, se desprende que, en todos los asuntos 
el problema a dilucidar consistió en dirimir un conflicto competencial por 
materia entre Jueces de distrito, para conocer de juicios de amparo indirectos 
en los que se reclamaron actos, acuerdos, órdenes, oficios, sellos y/o resolucio-
nes relacionadas con la posible clausura, suspensión, retiro y/o demolición de 
una antena de telecomunicaciones o estación base, cuyo origen se manifestó 
desconocer, atribuidos a autoridades con facultades en el ámbito local, distin-
tas a los órganos constitucionales autónomos creados con motivo del decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el once de junio de dos mil 
trece, en el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de los ar-
tículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

es importante precisar que en los asuntos materia de la presente contra-
dicción de tesis, los Jueces de distrito declinaron su competencia previa-
mente a que las autoridades responsables rindieran los informes justificados 
respectivos y, consecuentemente, existiera en autos el antecedente inmediato 
o resolución que revelara el origen de los actos señalados en el párrafo anterior.

para definir la existencia de la contradicción de tesis, es conveniente 
traer a colación el cuadro comparativo siguiente:
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AutoRIdAdES 
RESPonSABLES Y 

ACtoS RECLAMAdoS

dEtERMInACIÓn judICIAL

C.C.A. 

1/2014

1tCMA 

ECERt

AutoRIdAdES 
RESPonSABLES

1. Jefe delegacional en 
iztapalapa.

2. director del instituto de 
Verificación administrativa 
del distrito Federal.

3. director territorial en 
Cabeza de Juárez, en la de-
legación iztapalapa.

4. Subdirector Jurídico y 
de Gobierno en la dirección 
territorial en Cabeza de 
Juárez, en la delegación 
iztapalapa.

5. Jefe de la unidad depar-
tamental de Jurídico, en la 
dirección territorial en Ca-
beza de Juárez, en la dele-
gación iztapalapa.

6. personal especializado 
en Funciones de Verifica-
ción del instituto de Verifi-
cación administrativa del 
distrito Federal, asignados 
a la dirección territorial en 
Cabeza de Juárez, en la dele-
gación iztapalapa.

7. Verificador administra-
tivo del instituto de Verifi-
cación administrativa del 
distrito Federal, asignados

ELEMEntoS dE LA  
dECISIÓn judICIAL

análisis de artículo 52 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación.

interpretación del decreto de reformas a 
la Constitución Federal de once de junio de 
dos mil trece (artículos 6, 28 y 94).

aplicación de la jurisprudencia 2a./J. 
24/2009, de rubro: "COMPETENCIA POR 
MATERIA DE LOS TRIBUNALES CO
LEGIADOS DE CIRCUITO ESPECIA
LIZADOS. DEBE DETERMINARSE 
ATENDIENDO A LA NATURALEZA 
DEL ACTO RECLAMADO Y DE LA AU
TORIDAD RESPONSABLE, Y NO A LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRA
VIOS FORMULADOS."

intención del legislador: a efecto de dar 
certeza a los agentes económicos me-
diante la aplicación eficaz y técnicamente 
informada de los complejos marcos nor-
mativos que regulan las actividades de 
telecomunicaciones y los litigios sobre vio-
laciones a las normas de competencia 
económica, se implementó la creación de 
órganos jurisdiccionales especializados 
en las materias de Competencia económi-
ca, radiodifusión y telecomunicaciones. 
"…Certidumbre jurídica que se garantizará 
a través de juzgadores que conocerán de 
una de las ramas de la materia administra-
tiva, especializados en aspectos téc nicos 
de la regulación en materia de competen-
cia, telecomunicaciones y radio difusión que, 
de suyo, reviste una alta complejidad."
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a la dirección territorial en 
Cabeza de Juárez, en la de-
legación iztapalapa.

8. Coordinador General de 
Seguridad pública, en la 
delegación iztapalapa.

ACtoS RECLAMAdoS

"De todas y cada una de las 
autoridades antes referidas, 
actuando tanto en lo indi
vidual como conjuntamente 
se reclama:

Los actos, acuerdos, órde
nes, oficios, sellos y reso
luciones tendientes a clau
surar y/o desmantelar y/o 
retirar y/o demoler la antena 
de telecomunicaciones ubi
cada […]"

análisis del acuerdo General 22/2013 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

Metodología para resolver el conflicto: 
análisis la naturaleza del acto reclamado, 
autoridades responsables, hechos, prue-
bas y de los preceptos legales en que se 
apoye la demanda.

el acto reclamado se atribuyó a autori-
dades con facultad de actuación dentro 
de la demarcación territorial de la delega-
ción de iztapalapa, en el distrito Federal.

la quejosa precisó que se trasgredieron 
en su perjuicio los artículos 1, 5, 14, 16 y 
17 de la Constitución Federal, con motivo 
de los actos, acuerdos, órdenes, oficios, 
sellos y resoluciones tendientes a clausu-
rar y/o desmantelar y/o retirar y/o demoler 
la antena de telecomunicaciones.

Valoración de prueba y hechos: para hacer 
uso de la concesión otorgada a la quejosa 
celebró un contrato de arrendamiento 
para instalar una antena de telecomuni-
caciones.

la quejosa manifestó que las responsables 
han emitido actos que pretenden clausu-
rar y/o retirar y/o demoler la antena de 
telecomunicaciones, que aduce derivó 
de un procedimiento administrativo del que 
no tiene conocimiento.

Conclusión del fallo:
por el momento, los actos reclamados son 
eminentemente de naturaleza adminis-
trativa, porque provienen de autoridades 
presumiblemente distintas del orden judi-
cial, con atribuciones reservadas y facul-
tad de actuación dentro de la demarcación 
territorial de la delegación iztapalapa, en 
el distrito Federal.
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es innecesaria la intervención de un órga-
no especializado en competencia econó-
mica, radiodifusión y telecomunicaciones, 
pues dada la forma en que se describen 
los actos y hechos que se atribuyen a las 
responsables, no denota la existencia de 
temas técnicos de la regulación en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión.

No existe certidumbre de que el análisis 
del acto reclamado implique la pondera-
ción del marco normativo que regule acti-
vidades en materia de telecomunicaciones 
y radiodifusión.

No se está en presencia de temas técni-
cos, como pudiera ser la aplicación de 
medidas aplicables a agentes económi-
cos preponderantes, desagregación de 
redes, obligaciones específicas respecto 
del ofrecimiento de señales radiodifundi-
das y su retransmisión en la televisión res-
tringida, regulación convergente del uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléc-
trico y lo atinente a redes troncales nece-
sarias para la prestación de los servicios 
de telecomunicaciones, entre otros, que 
en primera instancia y de manera intrín-
seca corresponde conocer a la Comisión 
Federal de Competencia económica y/o al 
instituto Federal de telecomunicaciones.

la quejosa señala que el acto de molestia 
proviene de un procedimiento administra-
tivo del que no es parte y lo atribuye a auto-
ridades locales en el distrito Federal, que 
a su entender, no tienen ninguna facultad 
para regular actividades en materia de 
telecomunicaciones, por lo que al reclamar-
se actos de naturaleza meramente admi-
nistrativa, como una clausura y/o retiro y/o 
demolición de una antena, su estudio no 
requiere conocimientos técnicos especia-
lizados, característica esencial que reviste



1713CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

a los órganos jurisdiccionales de reciente 
creación.

la afectación del título de concesión es 
un tema de fondo que no puede conside-
rarse para determinar la competencia por 
materia.

tampoco es determinante la calidad del 
promovente, esto es, que se trata de una 
empresa que tenga por objeto instalar, 
ope rar y explotar una red pública de te-
lecomunicaciones o que se ostente como 
concesionaria para prestar dicho servicio, 
por tratarse de un parámetro ajeno para 
fijar la competencia por razón de materia.

el fallo se emite con base en los elemen-
tos que se tienen a la vista al momento  
de pronunciarla, sin prejuzgar sobre la 
competencia especializada que, en su 
caso, pudiera generarse a raíz de diver-
sas constancias que en su momento se 
alleguen al sumario constitucional de que 
se trata.

C.C.A. 

5/2014

1tCMA 

ECERt

AutoRIdAdES 
RESPonSABLES

1. director de desarrollo 
urbano del municipio de 
Carmen, Campeche.

2. inspector, Notificador y/o 
Verificador de la dirección 
de desarrollo urbano del mu-
nicipio de Carmen.

ACto RECLAMAdo

"1. del director de desa-
rrollo urbano del municipio 
de Carmen, Campeche, se

ELEMEntoS dE LA  
dECISIÓn judICIAL

interpretación de la jurisprudencia 2a./J. 
24/2009, de rubro: "COMPETENCIA POR 
MATERIA DE LOS TRIBUNALES CO
LEGIADOS DE CIRCUITO ESPECIA
LIZADOS. DEBE DETERMINARSE 
ATENDIENDO A LA NATURALEZA DEL 
ACTO RECLAMADO Y DE LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE, Y NO A LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRA
VIOS FORMULADOS."

estudio de los actos reclamados

análisis de los hechos
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reclama: --- a) las órdenes 
verbales o escritas median-
te las cuales ordena la clau-
sura y/o suspende de la 
antena de telecomunica-
ciones ubicada en […] y/o 
cualquier otro acto que ten-
ga como finalidad estorbar, 
impedir, limitar, prohibir, etc. 
la operación de la antena de 
telefonía celular instalada en 
ese domicilio, […] --- b) las 
órdenes que dan inicio al 
procedimiento de verifica-
ción en perjuicio de las 
que josas, así como las cons-
tancias que integran dicho 
procedimiento y al que no 
les llamaron a comparecer 
y de la cual se desconoce 
el contenido. --- c) de igual 
manera se le reclama cual-
quier otro acto que tenga 
como finalidad estorbar, im-
pedir, limitar, prohibir, etc. 
la operación de la antena 
de telefonía celular insta-
lada legalmente en el domi-
cilio citado […] --- 2. del C. 
inspector, Notificador y/o 
Verificador de la dirección 
de desarrollo urbano del 
municipio de Carmen, cuya 
identidad es desconocida 
por mis representadas, al no 
haber sido llamadas a dicho 
procedimiento administra-
tivo, se reclama: --- a) el res-
ponsable de la ejecución de 
colocación de los sellos  
de clausura y/o suspensión 
a la antena de telecomuni-
caciones ubicada en […] --- 

Metodología para resolver el conflicto: 
análisis la naturaleza del acto reclamado, 
autoridades responsables, hechos, pruebas 
y de los preceptos legales en que se apo-
ye la demanda.

Conclusión del fallo. por el momento 
no existen elementos en autos que revelen 
qué Juez debe conocer de la demanda, que 
permitan relacionar el acto, ya sea con la 
materia de telecomunicaciones, ni con  
la correspondiente al derecho administra-
tivo genérico.

las quejosas sólo aluden a una orden 
verbal, o bien, escrita, manifestando su 
desconocimiento, pues, relatan que se en-
teraron de la clausura al observar los sellos 
que se colocaron en el sitio donde se ubica 
la antena de telecomunicaciones.

ante la duda, por economía procesal, 
(debe seguir conociendo del asunto) la 
Juez ante quien se presentó, que en este 
caso es la especializada en materia de te-
lecomunicaciones,; máxime, que, tiene 
jurisdicción en toda la república.

lo anterior sin perjuicio de que, en su 
caso, del trámite del juicio, se lleguen a 
conocerse mayores elementos de los que 
se desprenda que no se relacionan con 
la materia de telecomunicaciones, por 
tratarse de cuestiones que se tenga vincu-
lación únicamente con el derecho admi-
nistrativo en sentido general.

No puede determinarse de manera cierta 
la competencia de un órgano jurisdic-
cional, al haberse reclamado actos que se 
relacionan con una orden verbal o escrita, 
de las cuales las quejosas alegan des-
conocimiento, y de los hechos narrados
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b) el responsable de la eje-
cución del procedimiento 
de verificación que dio ori-
gen a la sanción consisten-
te en la orden de clausura 
y/o suspensión de la ante-
na de telecomunicaciones 
ubicada en […] al cual no 
fue llamado a comparecer. 
--- c) de igual manera se le 
reclama cualquier otro acto 
que tenga como finalidad 
es torbar, impedir, limitar, 
prohibir, etc. la operación 
de la antena de telefonía 
celular instalada en el do-
micilio citado […] --- las 
acciones anteriores fueron 
llevadas a cabo sin que la 
fecha en que se presenta  
la demanda mis represen-
tadas hayan sido notifica-
das de algún procedimiento 
de sanción y/o verificación 
seguido en su contra y que 
tuviera como consecuencia 
la referida clausura y/o sus-
pensión de la antena insta-
lada […]."

sólo se desprenden cuestiones relacio-
nadas con el modo en que se percataron 
de la clausura de la antena, entonces, no 
puede tomarse una decisión inamovible 
respecto de la competencia.

C.C.A. 
6/2014

2tCMA 
ECERt

AutoRIdAdES 
RESPonSABLES 

1.- director de desarrollo 
urbano del municipio de 
Carmen.

2.- Coordinador de planea-
ción urbana de la dirección 
de desarrollo urbano del 
municipio de Carmen.

3.- inspector, Notificador y/o 
Verificador de la dirección 

ELEMEntoS dE LA  
dECISIÓn judICIAL

interpretación del artículo 52 de la ley or-
gánica del poder Judicial de la Federación.

interpretación del decreto de reformas a 
la Constitución Federal de once de junio 
de dos mil trece (artículos 28 y 94).

interpretación del acuerdo General 22/2013 
del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal (puntos sexto y octavo, segundo 
párrafo)
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de desarrollo urbano del 
municipio de Carmen."

ACto RECLAMAdo

"1. Del Director de Desarro
llo Urbano del Municipio de 
Carmen, Campeche, se re
clama:    a) Las órdenes 
verbales o escritas median
te las cuales ordena la clau
sura y/o suspensión, de la 
antena de telecomunicacio
nes ubicada […] y/o cual
quier otro acto que tenga 
como finalidad estorbar, im
pedir, limitar, prohibir, etc., 
la operación de la antena de 
telefonía celular instalada en 
el domicilio citado […] b) Las 
órdenes que dan inicio al 
procedimiento de verifica
ción en perjuicio de la quejo
sa y al que no le llamaron a 
comparecer y de la cual se 
desconoce el contenido. […] 
c) De igual manera se le re
clama cualquier otro acto que 
tenga como finalidad estor
bar, impedir, limitar, prohibir, 
etc., la operación de la antena 
de telefonía celular instalada 
legalmente en el domicilio 
citado […] 2. Del Coordina
dor de Planeación Urbana de 
la Dirección de Desarrollo 
Urbano del Municipio de 
Carmen.    a) Las órdenes 
verbales o escritas median
te las cuales ordena la clau
sura y/o suspensión, de la 
antena de telecomunica  cio
nes ubicada […] y/o cual
quier otro acto que tenga 
como finalidad estorbar,

interpretación de la jurisprudencia p./J. 
83/98, de rubro: "COMPETENCIA POR MA
TERIA. SE DEBE DETERMINAR TOMANDO 
EN CUENTA LA NATURALEZA DE LA AC
CIÓN Y NO LA RELACIÓN JURÍDICA SUS
TANCIAL ENTRE LAS PARTES."

Metodología para resolver el conflicto: 
análisis la naturaleza del acto reclamado, 
autoridades responsables, hechos, prue-
bas, preceptos legales en que se apoye la 
demanda y prestaciones que se reclaman 
o pretensión.

análisis de los hechos: la promovente re-
clama la clausura y/o suspensión de la 
an tena de telecomunicaciones de su 
propiedad; señala que su objeto social 
consiste en la construcción, operación, 
mantenimiento, conservación y adminis-
tración de todo tipo de torres y cualquier 
otro tipo de estructuras de soporte e ins-
talaciones empleadas en la instalación de 
equipos de telecomunicaciones.

manifestó que celebró contrato de com-
praventa de la antena de telecomunica-
ciones; que cuenta con los permisos y la 
licencia de construcción; que cuando 
intentó llevar a cabo trabajos de man-
tenimien to se percató de la colocación de 
sellos de la clausura y/o suspensión; no 
fue notificada de algún oficio en que se 
sustente la clausura.

análisis de los conceptos de violación

análisis del capítulo de suspensión

Conclusión del fallo: la litis constitucio-
nal versa sobre la clausura y/o suspensión 
de una antena a través de la cual, a decir de 
la quejosa, se prestan servicios de teleco-
municaciones y que no conoce el origen 
de ese acto.
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impedir, limitar, prohibir, etc., 
la operación de la antena de 
telefonía celular instalada en 
el domicilio citado […] b) Las 
órdenes que dan inicio al 
procedimiento de verificación 
en perjuicio de la quejosa y 
al que no le llamaron a com
parecer y de la cual se des
conoce el contenido. […] 
 c) De igual manera se le 
reclama cualquier otro acto 
que tenga como finalidad 
estorbar, impedir, limitar, 
prohibir, etc., la operación 
de la antena de telefonía ce
lular instalada legalmente 
en el domicilio citado […] 
3. Del Inspector, Notificador 
y/o Verificador de la Direc
ción de Desarrollo Urbano 
del Municipio de Carmen, 
cuya identidad es descono
cida por mi representada, al 
no haber sido llamada a  
dicho procedimiento admi
nistrativo, se reclama:     
a) El responsable de la eje
cución de colocación de los 
sellos de clausura y/o sus
pensión, a la antena de tele
comunicaciones ubicada […] 
 b) El responsable de la 
ejecución del procedimiento 
de verificación que dio ori
gen a la sanción consisten
te en la orden de clausura 
y/o suspensión de la antena 
de telecomunicaciones ubi
cada […] c) De igual manera 
se le reclama cualquier otro 
acto que tenga como finali
dad estorbar, impedir, limitar, 
prohibir, etc., la operación 

el asunto está planteado en términos de la 
competencia especializada en materia 
administrativa, especializado en Compe-
tencia económica, radiodifusión y teleco-
municaciones. No representa obstáculo, 
que las responsables sean autoridades 
municipales del estado de Campeche, las 
que es de explorado derecho, no aplican 
leyes federales.

el artículo 5, párrafo segundo, de la ley 
Federal de telecomunicaciones y radio-
difusión, establece que son de interés y 
utilidad públicos, la instalación, operación 
y mantenimiento de infraestructura desti-
nada al servicio de las redes públicas de 
telecomunicaciones; empero, tal circuns-
tancia no exime a los interesados de 
cumplir con las disposiciones locales en 
materia de desarrollo urbano.

la competencia en materia de desarrollo 
urbano corresponde a las autoridades lo-
cales y/o municipales; por tanto, sus ac-
tos y resoluciones se rigen por las normas 
aplicables en cada caso concreto y no por 
la específica en telecomunicaciones.

los planteamientos de la quejosa se refie-
ren a cuestiones concernientes al man-
tenimiento de infraestructura destinada 
al servicio de las redes públicas de teleco-
municaciones, lo que recae en la órbita 
de competencia de los órganos jurisdic-
cionales especializados en telecomuni-
caciones y no en la del juzgado de distrito 
en el estado de Campeche, ya que las 
prestaciones reclamadas en el juicio de 
amparo no aluden a un tópico relativo al 
desarrollo urbano. 

aunque presuntivamente el asunto verse 
sobre desarrollo urbano municipal, en el 
hipotético supuesto de que la norma local 
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de la antena de telefonía ce
lular instalada en el domici
lio citado […]"

impida la prestación de los servicios a 
que alude el artículo 28 de la Constitución 
Federal, esto es, que los operadores de-
ban someterse a las reglas de desarrollo 
urbano entorpeciéndose el servicio público 
de telecomunicaciones, esa circunstancia 
no implica que el asunto quede fuera de la 
esfera de competencia del juzgado de dis-
trito especializado en la materia. 

No se soslaya la fe de hechos de la que se 
advierten los sellos correspondientes, en 
los que se encuentra la leyenda "obra 
clausurada", pues ello sólo indica que el 
acto reclamado únicamente está dirigido 
al predio donde se encuentra instalada la 
antena, lo que por sí solo, no es determi-
nante para resolver que el acto reclamado 
no se ubica dentro del supuesto de espe-
cialización específica, sin embargo, para 
decidir sobre la competencia, a lo que debe 
estarse es a las prestaciones reclamadas, 
los hechos narrados y los preceptos en 
que se apoye la demanda de amparo.

de modo que el juzgador especializado, 
experto en la materia, sabrá diferenciar, si 
es el caso, que el asunto en realidad no 
versa sobre un aspecto de telecomunica-
ciones, como lo plantea la promovente, 
sino sobre un procedimiento administra-
tivo de verificación en el que se decretó 
una suspensión de obra o clausura orde-
nada por la autoridad municipal facultada 
en materia de desarrollo urbano municipal, 
hipótesis en la que desestimará los argu-
mentos propuestos por la peticionaria, el 
factor que determina la competencia, ra-
dica en la forma en que se plantea la litis 
constitucional.

el juzgador especializado, si es el caso, 
tendrá que interpretar el artículo 65 de la 
ley de Vías Generales de Comunicación, y 
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en lo concerniente a la suspensión del 
acto reclamado, examinará si éste produ-
ce la interrupción del servicio de telefo-
nía celular en la localidad en que se presta 
ese servicio, como lo aduce la promovente.

existen mayores elementos para determi-
nar que la competencia para conocer de 
la demanda se surte en favor del Juzgado 
en materia administrativa, especializado en 
Competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones.

C.C.A. 

8/2014

2tCMA 

ECERt

AutoRIdAdES 
RESPonSABLES

1.- el director de desarrollo 
urbano del municipio de 
ramos arizpe, Coahuila.

2.- inspector, Notificador y/o 
Verificador de la dirección 
de desarrollo urbano del 
municipio de ramos ariz-
pe, Coahuila."

ACtoS RECLAMAdoS

"1.- del director de desarro-
llo urbano del municipio de 
ramos arizpe, Coahuila; - - 
- a) las órdenes verbales o 
escritas mediante las cua-
les ordena la suspensión 
de la antena de telecomuni-
caciones ubicada en una 
fracción del inmueble ubi-
cado […] y/o cualquier otro 
acto que tenga como fina-
lidad estorbar, impedir, li-
mi tar, prohibir, etc., la ope-
ración de la antena de 
telefonía celular instalada  
en ese domicilio […] --- 

ELEMEntoS dE LA  
dECISIÓn judICIAL

interpretación del artículo 52 de la ley or-
gánica del poder Judicial de la Federación.

interpretación del decreto de reformas a 
la Constitución Federal de once de junio 
de dos mil trece (artículos 28 y 94).

interpretación del acuerdo general 
22/2013 del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal (puntos sexto y octavo, se-
gundo párrafo)

interpretación de la jurisprudencia p./J. 
83/98, de rubro: "COMPETENCIA POR MA
TERIA. SE DEBE DETERMINAR TOMANDO 
EN CUENTA LA NATURALEZA DE LA AC
CIÓN Y NO LA RELACIÓN JURÍDICA SUS
TANCIAL ENTRE LAS PARTES."

Metodología para resolver el conflicto: 
análisis la naturaleza del acto reclamado, 
autoridades responsables, hechos, prue-
bas, preceptos legales en que se apoye la 
demanda y prestaciones que se reclaman 
o pretensión

análisis de los hechos: la promovente re-
clama la clausura y/o suspensión de la
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b) las órdenes que dan ini-
cio al procedimiento de 
verificación y en el cual, la 
quejosa no fue llamada a 
comparecer, por consi guien -
te desconoce su contenido, 
así como la emisión de la 
resolución que en su caso 
se haya emitido. […] - - -  
c) de igual manera se re-
clama, cualquier otro acto 
que tenga como finalidad 
estorbar, impedir, limitar, 
prohibir, etc., la operación 
de la antena de telefonía 
celular instalada en el domi-
cilio citado […] - - - 2.- del 
C. inspector, Notificador y/o 
Verificador de la dirección 
de desarrollo urbano del 
municipio de ramos ariz-
pe, Coahuila. - - - a) la eje-
cución de colocación de 
los sellos de suspensión a 
la antena de telecomuni-
caciones ubicada en una 
fracción del inmueble ubi-
cado […] así como la eje-
cución del procedimiento 
de verificación que le dio 
origen. - - - de igual manera 
se le reclama cualquier 
otro acto que tenga como 
finalidad estorbar, impedir, 
limitar, prohibir, etc., la 
ope ración de la antena de 
telefonía celular instalada 
en el domicilio [….] --- las 
acciones anteriores fueron 
llevadas a cabo sin que la 
fecha en que se presenta  
la demanda mi represen-
tada haya sido notificada 
de algún procedimiento de 

antena de telecomunicaciones de su pro-
piedad; señala que su objeto social 
consis te en administración, instalación, 
operación y mantenimiento de equipos de 
telefonía troncal, fijos y móviles.

manifestó que cuenta con título de conce-
sión para realizar su objeto social y para 
instalar y operar redes públicas de tele-
comunicaciones, que celebró contrato de 
arrendamiento para instalar la antena; 
que cuando intentó llevar a cabo trabajos 
de mantenimiento se percató de la colo-
cación de sellos de suspensión; no fue 
notificada de algún oficio en que se sus-
tente la clausura.

análisis de los conceptos de violación

análisis del capítulo de suspensión

Conclusión del fallo: la litis constitu-
cional versa sobre la clausura y/o suspen-
sión de una antena a través de la cual, a 
decir de la quejosa, se prestan servicios de 
telecomunicaciones.

el asunto está planteado en términos de la 
competencia especializada en materia 
administrativa, especializado en Compe-
tencia económica, radiodifusión y teleco-
municaciones. No representa obstáculo, 
que las responsables sean autoridades 
municipales del estado de Campeche, las 
que es de explorado derecho, no aplican 
leyes federales.

el artículo 5, párrafo segundo, de la ley 
Federal de telecomunicaciones y radio-
difusión, establece que son de interés y 
utilidad públicos, la instalación, operación 
y mantenimiento de infraestructura desti-
nada al servicio de las redes públicas de 
telecomunicaciones; empero, tal circuns -
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sanción y/o verificación se-
guido en su contra y que tu-
viera como consecuencia 
la referida suspensión […]"

tancia no exime a los interesados de cum-
plir con las disposiciones locales en ma-
teria de desarrollo urbano.

la competencia en materia de desarrollo 
urbano corresponde a las autoridades 
locales y/o municipales; por tanto, sus ac-
tos y resoluciones se rigen por las normas 
aplicables en cada caso concreto y no por 
la específica en telecomunicaciones.

los planteamientos de la quejosa se refie-
ren a cuestiones concernientes al mante-
nimiento de infraestructura destinada al 
servicio de las redes públicas de teleco-
municaciones, lo que recae en la órbita 
de competencia de los órganos jurisdic-
cionales especializados en telecomuni-
caciones.

aunque presuntivamente el asunto verse 
sobre desarrollo urbano municipal, en el 
hipotético supuesto de que la norma local 
impida la prestación de los servicios a 
que alude el artículo 28 de la Constitución 
Federal, esto es, que los operadores de-
ban someterse a las reglas de desarrollo 
urbano entorpeciéndose el servicio públi-
co de telecomunicaciones, esa circunstan-
cia no implica que el asunto quede fuera 
de la esfera de competencia del juzgado de 
distrito especializado en la materia. 

No se soslaya la fe de hechos de la que se 
advierten los sellos correspondientes, en 
los que se encuentra la leyenda "obra clau-
surada", pues ello sólo indica que el acto 
reclamado únicamente está dirigido al 
pre dio donde se encuentra instalada la 
antena, lo que por sí solo, no es determi-
nante para resolver que el acto reclamado 
no se ubica dentro del supuesto de espe-
cialización específica, sin embargo, para 
decidir sobre la competencia, a lo que debe
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estarse es a las prestaciones reclamadas, 
los hechos narrados y los preceptos en 
que se apoye la demanda de amparo.

de modo que el juzgador especializado, 
experto en la materia, sabrá diferenciar, si 
es el caso, que el asunto en realidad no 
versa sobre un aspecto de telecomunica-
ciones, como lo plantea la promovente, 
sino sobre un procedimiento administra-
tivo de verificación en el que se decretó 
una suspensión de obra o clausura orde-
nada por la autoridad municipal facultada 
en materia de desarrollo urbano munici-
pal, hipótesis en la que desestimará los 
argumentos propuestos por la peticiona-
ria, el factor que determina la competen-
cia, radica en la forma en que se plantea 
la litis constitucional.

el juzgador especializado, si es el caso, 
tendrá que interpretar el artículo 65 de la 
ley de Vías Generales de Comunicación, y 
en lo concerniente a la suspensión del acto 
reclamado, examinará si éste produce la 
interrupción del servicio de telefonía celu-
lar en la localidad en que se presta ese 
servicio, como lo aduce la promovente. 

existen mayores elementos para determi-
nar que la competencia para conocer de 
la demanda se surte en favor del Juzgado 
en materia administrativa, especializado en 
Competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones.

de lo anterior es posible concluir que existe contradicción de tesis 
entre el criterio sustentado en el conflicto competencial C.C.A. 1/2013, del 
índice del primer tribunal Colegiado de Circuito en materia administrativa 
especializado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicacio-
nes, y el establecido por el Segundo tribunal Colegiado de las mismas mate-
ria y especialización en los diversos conflictos competenciales C.C.A. 6/2014 
y C.C.A. 8/2014.
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en efecto, del cuadro comparativo anterior se obtiene que, ambos tri-
bunales Colegiados de Circuito adoptaron criterios jurídicos diversos sobre 
un mismo punto de derecho, esto es, sobre la competencia material de un 
Juzgado de distrito para conocer de un juicio de amparo indirecto en el que los 
actos reclamados están relacionados con acuerdos, órdenes, oficios, sellos y/o 
resoluciones vinculadas con la posible clausura, suspensión, retiro y/o demo-
lición de una antena de telecomunicaciones o estación base, cuyo origen se 
manifestó desconocer, atribuidos a autoridades con facultades en el ámbito 
local, distintas a los órganos constitucionales autónomos creados con motivo 
de la reforma constitucional publicada en el diario oficial de la Federación el 
once de junio de dos mil trece.

además, es oportuno precisar que en los asuntos de que se trata, los 
Jueces de distrito declinaron su competencia previamente a que las autorida-
des responsables rindieran los informes justificados respectivos y, consecuen-
temente, existiera en autos el antecedente inmediato o resolución que revelara 
el origen de los actos anteriormente precisados.

así, en el conflicto competencial C.C.A. 1/2013, se precisó que para 
resolver el asunto se analizaría la naturaleza del acto reclamado, de las auto-
ri dades responsables, los hechos narrados, las pruebas aportadas y los pre-
ceptos legales en que se apoyó la demanda; posteriormente, se ponderó el 
contenido del artículo 52 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
del decreto de reformas a la Constitución Federal de once de junio de dos mil 
trece (artículos 6o., 28 y 94) y del acuerdo General 22/2013 del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, además, se aplicó la jurisprudencia 2a./J. 
24/2009; con base en los elementos señalados, se concluyó que, por el 
momento, los actos reclamados eran eminentemente administrativos (com-
petencia genérica) por tratarse de una clausura, retiro y/o demolición de una 
antena de telecomunicaciones, cuyo estudio no requería de conocimientos 
técnicos especializados de alta complejidad, aunado a que los actos recla-
mados provenían de autoridades con atribuciones reservadas y facultad de 
actuación en una delegación del distrito Federal.

por su parte, en los conflictos competenciales C.C.A. 6/2014 y C.C.A. 
8/2014, se precisó que para resolver el asunto se analizaría la naturaleza del 
acto reclamado, de las autoridades responsables, los hechos narrados, las 
pruebas aportadas, los preceptos legales en que se apoyó la demanda y las pres-
taciones que se reclamaron; posteriormente, se ponderó el artículo 52 de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el decreto de reformas a 
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la Constitución Federal de once de junio de dos mil trece (artículos 28 y 94), el 
acuerdo General 22/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal (pun-
tos sexto y octavo, segundo párrafo) y se aplicó la jurisprudencia p./J. 83/98; 
con base en esos elementos, se concluyó que la litis constitucional ver -
saba sobre la clausura y/o suspensión de una antena que, por el dicho de la 
que josa, tenía como finalidad la prestación del servicio de telecomunica-
cio nes, razón por lo que existían mayores elementos para determinar que 
el asunto debía ser del conocimiento del Juzgado de distrito en materia 
adminis trativa especializado en Competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones.

en ese contexto, este pleno de Circuito considera que, sí existe la con-
tradicción de tesis denunciada respecto de los asuntos señalados, ya que 
ambos órganos colegiados adoptaron criterios jurídicos discrepantes sobre 
un mismo punto de derecho, dado que:

a) al resolver los asuntos, los tribunales examinaron una cuestión jurí-
dica igual sobre el mismo punto de derecho, consistente en determinar la 
competencia por materia de un Juzgado de distrito para conocer de un jui-
cio de amparo indirecto en el que se reclamaron actos, acuerdos, órdenes, 
oficios, sellos y/o resoluciones relacionadas con la posible clausura, suspen-
sión, retiro y/o demolición de una antena de telecomunicaciones, cuyo origen se 
manifestó desconocer, atribuidos a autoridades distintas al órgano constitu-
cional autónomo especializado en esa materia, creado con motivo de la refor-
ma constitucional publicada en el diario oficial de la Federación el once de 
junio de dos mil trece.

b) existe discrepancia en el criterio adoptado y en las interpretaciones 
jurídicas en las ejecutorias respectivas, ya que el primer tribunal determinó 
que tratándose de actos que pudieran guardar relación con la clausura y/o sus-
pensión de una antena de telecomunicaciones corresponde a un Juzgado 
de distrito en materia administrativa (competencia genérica), su estudio no 
representa un tema técnico de alta complejidad que actualice la compe tencia 
del juzgado especializado en telecomunicaciones, mientras que, el Segundo 
tribunal, con base en elementos fácticos y de derecho coincidentes, concluyó 
que la competencia para conocer de ese tipo de acto correspondía a un Juez 
de distrito administrativo especializado en telecomunicaciones.

No escapa a la atención de este pleno de Circuito, que con posteriori-
dad a la resolución del conflicto competencial C.C.A. 1/2013, el primer tribunal 
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Colegiado en materia administrativa especializado en Competencia econó-
mica, radiodifusión y telecomunicaciones, resolvió el diverso C.C.A. 5/2014, 
en el que adoptó una solución distinta; sin embargo, esa circunstancia no es 
suficiente para considerar que el asunto citado en primer término ha sido supe-
rado o abandonado, pues el hecho de que ambos tengan resolutivos dife-
rentes, no implica que se esté en presencia de posiciones contrarias para 
concluir que el primer criterio perdió vigencia o fue sustituido con motivo de 
la resolución del segundo.

lo anterior es así, pues si bien, en ambos asuntos se partió de la misma 
metodología para resolver el conflicto competencial, esto es, del análisis de 
la naturaleza del acto reclamado, las autoridades responsables, los hechos 
narrados y, las pruebas aportadas; en el primer caso, se consideró que en 
autos existían elementos para resolver el conflicto, tan es así que se definió 
qué órgano jurisdiccional tenía competencia material para conocer del asunto, 
mientras que en el segundo precedente, se determinó que ante la falta de 
elementos no se estaba en posibilidad de resolver el conflicto competencial, 
por lo que por economía procesal debía conocer del asunto el juzgado espe-
cializado, por ser ante el que se presentó originalmente la demanda, máxime 
que dicho órgano tenía jurisdicción en toda la república.

en ese tenor, no es posible considerar que la determinación adoptada 
en el C.C.A. 1/2013, quedó superada con motivo de la resolución del diverso 
C.C.A. 5/2014, pues si bien, en ambos casos el problema jurídico a resolver 
consistió en determinar la competencia por materia, para conocer de un juicio 
de amparo indirecto, en el que se reclamaron actos, acuerdos, órdenes, ofi-
cios, sellos y/o resoluciones relacionadas con la posible clausura, suspensión, 
retiro y/o demolición de una antena de telecomunicaciones, cuyo origen se 
manifestó desconocer atribuidos a autoridades distintas al órgano constitu-
cional autónomo especializado en esa materia, creado con motivo de la reforma 
constitucional publicada en el diario oficial de la Federación el once de junio 
de dos mil trece.

en el primer precedente se resolvió el fondo del conflicto competencial 
planteado, esto es, se definió qué órgano jurisdiccional debía conocer del 
asunto, a partir de la valoración del acto reclamado, la autoridad responsa-
ble, los hechos narrados y pruebas aportadas al sumario; mientras que, en 
el segundo caso, no se resolvió el conflicto competencial planteado, bajo el 
sustento principal de que no existían elementos para decidir qué órgano juris-
diccional debía conocer del asunto y, por economía procesal, se devolvieron 
los autos al juzgado que previno, máxime que ese órgano tenía jurisdicción en 
toda la república.
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Consecuentemente, no se está en presencia de un criterio superado o 
abandonado, pues para ello, resultaba necesario que se examinaran los mis-
mos elementos, lo que en el caso no aconteció, pues cada decisión se apoyó en 
aspectos de valoración jurisdiccional y, a partir de esa ponderación, se obtuvo 
un resultado distinto, uno, en el que se resolvió el fondo del conflicto y se 
fincó la competencia planteada y, otro, en el que se determinó que no existían 
elementos para resolver el asunto.

lo anterior cobra mayor relevancia, si se toma en consideración que de 
la parte considerativa de la resolución recaída al conflicto competencial C.C.A. 
5/2014, no existe ninguna referencia o consideración jurídica en la que el 
tribunal Colegiado contendiente denotara su intención de apartarse o aban-
donar el criterio de interpretación adoptado en diverso C.C.A. 1/2013.

resulta aplicable al caso, por su contenido, la tesis aislada XlVii/2008, 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del tenor 
siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para deClararla SiN materia CuaN-
do uNo de loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito CoNteNdieNteS 
iNForma Que aBaNdoNó Su Criterio, eS NeCeSario Que eSta Cir-
CuNStaNCia Se HaYa plaSmado eN uNa eJeCutoria.—No es obstáculo 
para resolver el fondo de una contradicción de tesis, la circunstancia de que 
posteriormente al trámite del expediente relativo, uno de los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes informe que después de una nueva reflexión 
abandona el criterio en contradicción. lo anterior es así, porque sólo puede 
afirmarse que un tribunal Colegiado se aparta de su propio criterio cuando 
plasma uno diverso en una ejecutoria; de ahí que para declarar sin materia una 
contradicción de tesis, es insuficiente la simple manifestación del órgano 
jurisdiccional en el sentido de que se apartó de su criterio, pues es necesario 
que exista una ejecutoria en la que se haya pronunciado sobre los argumen-
tos que ahora dice sostener." (Novena Época. registro digital: 169125. instan-
cia: primera Sala. tesis: aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXViii, agosto de 2008, materia común, tesis 1a. XlVii/2008, 
página 47)

ante esas circunstancias, se concluye que sí existe la contradicción 
de tesis, entre los criterios de interpretación plasmados por el primer tribu-
nal Colegiado de Circuito en materia administrativa especializado en Compe-
tencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, al resolver el conflicto 
competencial C.C.A. 1/2013 y lo resuelto por el Segundo tribunal Colegiado 
de las mismas materia y especialidad en los diversos C.C.A. 6/2014 y C.C.A. 
8/2014.
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en otro orden de ideas, tratándose de los criterios sustentados en el 
referido C.C.A. 5/2014, del índice del primer tribunal y los diversos C.C.A. 
6/2014 y C.C.A. 8/2014, del Segundo tribunal, no existe la contradicción de 
tesis, pues atento a las consideraciones antes referidas válidamente se con-
cluye, que si bien, en dichos asuntos el problema jurídico a resolver consistió 
en definir la competencia por materia de un Juzgado de distrito respecto de 
autoridades y actos similares, sin embargo, en el C.C.A. 5/2014 no se adoptó 
una conclusión de fondo, ante la inexistencia de elementos para definir la 
competencia planteada, razón por la que los autos se devolvieron al juzgado 
de origen por economía procesal, mientras que en los C.C.A. 6/2014 y C.C.A. 
8/2014, con los elementos existentes se resolvió el fondo del conflicto compe-
tencial y, se fincó la competencia material para conocer de esos asuntos.

en ese tenor, si la conclusión adoptada en dichos conflictos derivó de 
la valoración concreta de los elementos de cada expediente y, en esa medida, 
un órgano jurisdiccional resolvió el conflicto y determinó quién debía conocer 
del asunto, mientras que otro, señaló que no tenía elementos para definir la 
competencia planteada, es inconcuso que no se resolvió una cuestión litigiosa, 
a través de un criterio de interpretación sobre un mismo punto de derecho, 
por lo que es inexistente la presente contradicción por lo que hace a los 
criterios antes señalados.

es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 213/2007, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del tenor siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS iNeXiSteNte CuaNdo loS triBu-
NaleS ColeGiadoS de CirCuito aNaliZaroN aSpeCtoS de Valora-
CióN JuriSdiCCioNal.—es cierto que conforme a los artículos 107, fracción 
Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos y 197-a de la ley de amparo, para que exista contradicción de tesis 
es menester que los tribunales Colegiados de Circuito: a) examinen cuestiones 
jurídicas esencialmente iguales; b) realicen el examen respectivo a partir de 
los mismos elementos; y c) adopten posiciones o criterios jurídicos discre-
pantes en las consideraciones de sus sentencias. Sin embargo, el análisis de 
la existencia de elementos normativos y fácticos comparables, como presu-
puesto para el estudio de fondo de los asuntos de contradicción de tesis, resulta 
delicado tratándose de negocios en los que el problema jurídico a dilucidar 
versa sobre valoración jurisdiccional (calidad de la prueba, buena fe, mala fe, 
etcétera), porque es especialmente sensible decidir uniformemente cuestio-
nes que deben apreciarse por el órgano resolutor más cercano a los hechos 
y al material probatorio, según las circunstancias del caso concreto, por lo cual, 
en ese supuesto, debe ser clara y manifiesta la actualización del presupuesto 
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consistente en que los distintos criterios provengan del examen de los mismos 
elementos, a fin de evitar la emisión de un criterio jurisprudencial vinculante 
que pueda aplicarse a toda una serie de casos de diversas características, pro-
bablemente sin justificación, máxime que ello afectaría las facultades de los 
órganos jurisdiccionales para decidir los casos de su conocimiento de acuerdo 
a sus particularidades." (Novena Época. registro digital: 170814. instancia: 
Segunda Sala. tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXVi, diciembre de 2007, materia común, tesis 2a./J. 213/2007, 
página 177. Contradicción de tesis 56/2006-SS)

asimismo, la decisión adoptada encuentra sustento en la jurispruden-
cia 3a./J. 38/93, sustentada por la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que enseguida se transcribe:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que Se GeNere Se reQuiere 
Que uNa teSiS aFirme lo Que la otra NieGue o ViCeVerSa.—la exis-
tencia de una contradicción de tesis entre las sustentadas en sentencias de 
juicios de amparo directo, no se deriva del solo dato de que en sus considera-
ciones se aborde el mismo tema, y que en un juicio se conceda el amparo y en 
otro se niegue, toda vez que dicho tema pudo ser tratado en diferentes planos 
y, en consecuencia, carecer de un punto común respecto del cual lo que se 
afirma en una sentencia se niegue en la otra o viceversa, oposición que se re-
quiere conforme a las reglas de la lógica para que se genere la referida con-
tradicción." (octava Época. registro digital: 206669. instancia: tercera Sala. 
tesis: jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Núm. 72, diciembre de 1993, materia común, tesis 3a./J. 38/93, página 45)

QuiNto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
que se sustenta en las consideraciones siguientes:

el tema a dilucidar en la presente contradicción de tesis, consiste en 
determinar qué Juzgado de distrito es competente para conocer de un juicio de 
amparo, en el que se reclamaron actos, acuerdos, órdenes, oficios, sellos y/o 
resoluciones relacionadas con la posible clausura, suspensión, retiro y/o demo-
lición de una antena de telecomunicaciones o estación base, cuyo origen se 
manifestó desconocer, atribuidos a autoridades con facultades en el ámbito 
local, distintas al órgano constitucional autónomo en materia de telecomuni-
caciones, creado con motivo de la reforma constitucional publicada en el dia-
rio oficial de la Federación el once de junio de dos mil trece.

esto es, si el conocimiento del juicio de amparo corresponde a un Juz-
gado de distrito en materia administrativa o, en su caso, con competencia para 
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conocer de todas las materias, por tratarse de actuaciones relacionadas con 
la competencia administrativa genérica; o, a un Juzgado de distrito en mate-
ria administrativa especializado en Competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones, por tratarse de actos administrativos vinculados con la 
especialidad en materia de telecomunicaciones o radiodifusión, partiendo de 
la base, de que en los procedimientos de amparo los Jueces de origen decli-
naron su competencia previamente a que las autoridades señaladas como 
responsables rindieran los informes justificados respectivos y, consecuente-
mente, existiera en autos el antecedente inmediato u resolución que revelara 
el origen de los actos que se manifestó desconocer.

ahora bien, la competencia material, se traduce en la aptitud legal que 
se atribuye a un órgano jurisdiccional para conocer de las controversias refe-
rentes a una determinada rama del derecho.

por regla general, ese presupuesto procesal se debe delimitar bajo un 
criterio objetivo de asignación, atendiendo a la naturaleza de los actos recla-
mados y de las autoridades señaladas como responsables, prescindiendo de 
cuestiones subjetivas, como pudiera ser lo argumentado por la parte quejosa 
en sus conceptos de violación, pues de lo contrario se llegaría al absurdo de 
que la definición de la competencia quedara al arbitrio de una de las partes, 
en función de lo que ésta proponga. el criterio anterior, se sustenta en la juris-
prudencia 2a./J. 24/2009, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a 
continuación se transcribe:

"CompeteNCia por materia de loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito eSpeCialiZadoS. deBe determiNarSe ateNdieNdo a la 
NaturaleZa del aCto reClamado Y de la autoridad reSpoN-
SaBle, Y No a loS CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS Formula-
doS.—de los artículos 51, 52, 54 y 55 de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, se advierte que para fijar la competencia por materia de los 
Jueces de distrito, el legislador tomó como base la naturaleza del acto recla-
mado y de la autoridad responsable. por tanto, para efectos de determinar la com-
petencia por materia de los tribunales Colegiados de Circuito especializados, 
por analogía, debe atenderse a los elementos precisados y no a los conceptos de 
violación o agravios expresados por la parte quejosa o recurrente, respectiva-
mente, pues éstos no constituyen un criterio que determine a quién compete 
conocer del asunto, ya que únicamente evidencian cuestiones subjetivas; 
sostener lo contrario resultaría ilógico, pues se llegaría al absurdo de que la 
competencia por materia estuviese fijada en razón de lo que aleguen las partes, 
sin importar que tales expresiones tengan o no relación con el acto reclamado." 
(Novena Época. registro digital: 167761. instancia: Segunda Sala. tipo de tesis: 
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Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXiX, marzo de 2009, materia común, tesis 2a./J. 24/2009, página 412)

en los conflictos competenciales materia de la presente contradicción 
de tesis, participaron, por un lado, Juzgados de distrito en materia adminis-
trativa o con competencia para conocer de todas las materias y, por otra parte, 
Juzgados de distrito en materia administrativa especializados en Competen-
cia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, lo que hace necesario 
traer a colación el marco normativo que define la competencia material de esos 
órganos jurisdiccionales.

en efecto, el artículo el artículo 107, fracción iV, primer párrafo, de la 
Constitución Federal, establece lo siguiente:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"…

"iV. en materia administrativa el amparo procede, además, contra actos 
u omisiones que provengan de autoridades distintas de los tribunales judicia-
les, administrativos o del trabajo, y que causen agravio no reparable mediante 
algún medio de defensa legal. Será necesario agotar estos medios de defensa 
siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos 
actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defen-
sa legal que haga valer el agraviado, con los mismos alcances que los que prevé 
la ley reglamentaria y sin exigir mayores requisitos que los que la misma con-
signa para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que esta-
blece para el otorgamiento de la suspensión provisional, independientemente 
de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser suspen-
dido de acuerdo con dicha ley. …"

el precepto constitucional parcialmente reproducido, de manera gené-
rica, establece cuáles son los actos inmersos en la materia administrativa.

por su parte, la legislación secundaria, dentro de los supuestos para 
determinar la competencia de un Juzgado de distrito en materia administra-
tiva o, en su caso, sin jurisdicción especial (en el supuesto que se le plantee 
el conocimiento de un acto administrativo), en los artículos 48 y 52 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el 37 de la ley de 
amparo, establecen lo siguiente:
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"artículo 48. los Jueces de distrito que no tengan jurisdicción espe-
cial conocerán de todos los asuntos a que se refieren los artículos del presente 
capítulo."

"artículo 52. los Jueces de distrito en materia administrativa conocerán:

"i. de las controversias que se susciten con motivo de la aplicación de 
las leyes federales, cuando deba decidirse sobre la legalidad o subsistencia 
de un acto de autoridad o de un procedimiento seguido por autoridades admi- 
nistrativas;

"ii. de los juicios de amparo que se promuevan conforme a la fracción 
Vii del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
contra actos de la autoridad judicial en las controversias que se susciten con 
motivo de la aplicación de leyes federales o locales, cuando deba decidirse 
sobre la legalidad o subsistencia de un acto de autoridad administrativa o de 
un procedimiento seguido por autoridades del mismo orden;

"iii. de los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás 
disposiciones de observancia general en materia administrativa, en los térmi-
nos de la ley de amparo;

(reformada, d.o.F. 2 de abril de 2013)
"iV. de los juicios de amparo que se promuevan contra actos de autori-

dad distinta de la judicial, salvo los casos a que se refieren las fracciones ii del 
artículo 50 y iii del artículo anterior en lo conducente;

(reformada, d.o.F. 2 de abril de 2013)
"V. de los amparos que se promuevan contra actos de tribunales admi-

nistrativos ejecutados en el juicio, fuera de él o después de concluido, o que 
afecten a personas extrañas a juicio; y

(adicionada, d.o.F. 2 de abril de 2013)
"Vi. de las denuncias por incumplimiento a las declaratorias generales 

de inconstitucionalidad emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
respecto de normas generales en materia administrativa, en términos de la ley 
de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos."

"artículo 37. es Juez competente el que tenga jurisdicción en el lugar 
donde el acto que se reclame deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se 
esté ejecutando o se haya ejecutado.
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"Si el acto reclamado puede tener ejecución en más de un distrito o ha 
comenzado a ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es com-
petente el Juez de distrito ante el que se presente la demanda.

"Cuando el acto reclamado no requiera ejecución material es compe-
tente el Juez de distrito en cuya jurisdicción se haya presentado la demanda."

de lo hasta aquí expuesto, se advierte que los Jueces de distrito en 
materia administrativa o sin jurisdicción especial, conocerán de actos de natu-
raleza administrativa, relacionados con controversias relativas a la aplicación 
y legalidad de leyes federales, locales y demás disposiciones de observancia 
general en la materia en cuestión, de procedimientos seguidos ante autori-
dades administrativas, contra actos de autoridad distinta a la judicial, contra 
actos de tribunales administrativos, o con motivo del incumplimiento a las decla-
ratorias generales de inconstitucionalidad emitidas por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

por su parte, el Constituyente permanente dispuso una especialización 
dentro de la materia administrativa genérica, reservada para temas relaciona-
dos con competencia económica, telecomunicaciones y radiodifusión, en tér-
minos del mandato previsto en los artículos 28, vigésimo párrafo, fracción Vii 
y 94, párrafo sexto, de la Constitución Federal, a saber:

"artículo 6o. …

"el estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la infor-
mación y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomu-
nicaciones, incluido el de banda ancha e internet. para tales efectos, el estado 
establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos 
servicios.—para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará 
lo siguiente: a. para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la 
Federación, los estados y el distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases.— ... B. en ma-
teria de radiodifusión y telecomunicaciones: i. el estado garantizará a la pobla-
ción su integración a la sociedad de la información y el conocimiento, mediante 
una política de inclusión digital universal con metas anuales y sexenales.—
ii. las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo que 
el estado garantizará que sean prestados en condiciones de competencia, 
calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, continui-
dad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias.—iii. la radiodifusión es un ser-
vicio público de interés general, por lo que el estado garantizará que sea prestado 
en condiciones de competencia y calidad y brinde los beneficios de la cultura 
a toda la población, preservando la pluralidad y la veracidad de la información, 
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así como el fomento de los valores de la identidad nacional, contribuyendo a 
los fines establecidos en el artículo 3o. de esta Constitución. ..."

"artículo 28. …

"el estado contará con una Comisión Federal de Competencia econó-
mica, que será un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que tendrá por objeto garantizar la libre competencia y concurrencia, 
así como prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas mono-
pólicas, las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento eficiente 
de los mercados, en los términos que establecen esta Constitución y las leyes. 
la comisión contará con las facultades necesarias para cumplir eficazmente 
con su objeto, entre ellas las de ordenar medidas para eliminar las barreras a 
la competencia y la libre concurrencia; regular el acceso a insumos esencia-
les, y ordenar la desincorporación de activos, derechos, partes sociales o accio-
nes de los agentes económicos, en las proporciones necesarias para eliminar 
efectos anticompetitivos.—el instituto Federal de telecomunicaciones es un 
órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en esta Constitución y en los términos que fijen las 
leyes. para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, promoción y supervi-
sión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 
redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esencia-
les, garantizando lo establecido en los artículos 6o. y 7o. de esta Constitución.—
el instituto Federal de telecomunicaciones será también la autoridad en materia 
de competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunica-
ciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades que 
este artículo y las leyes establecen para la Comisión Federal de Competencia 
económica y regulará de forma asimétrica a los participantes en estos merca-
dos con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia; impondrá límites a la concentración nacional y regional de 
frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios 
medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y teleco-
municaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, 
y ordenará la desincorporación de activos, derechos o partes necesarias para 
asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando lo dispuesto en los 
artículos 6o. y 7o. de esta Constitución.— ... la Comisión Federal de Compe-
tencia económica y el instituto Federal de telecomunicaciones, serán indepen-
dientes en sus decisiones y funcionamiento, profesionales en su desempeño 
e imparciales en sus actuaciones, y se regirán conforme a lo siguiente: ... Vii. las 
normas generales, actos u omisiones de la Comisión Federal de Competencia 
económica y del instituto Federal de telecomunicaciones podrán ser impug-
nados únicamente mediante el juicio de amparo indirecto y no serán objeto de 
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suspensión. Solamente en los casos en que la Comisión Federal de Compe-
tencia económica imponga multas o la desincorporación de activos, derechos, 
partes sociales o acciones, éstas se ejecutarán hasta que se resuelva el juicio 
de amparo que, en su caso, se promueva. Cuando se trate de resoluciones de 
dichos organismos emanadas de un procedimiento seguido en forma de juicio 
sólo podrá impugnarse la que ponga fin al mismo por violaciones cometidas en 
la resolución o durante el procedimiento; las normas generales aplicadas 
durante el procedimiento sólo podrán reclamarse en el amparo promovido con-
tra la resolución referida. los juicios de amparo serán sustanciados por Jueces 
y tribunales especializados en los términos del artículo 94 de esta Constitu-
ción. en ningún caso se admitirán recursos ordinarios o constitucionales contra 
actos intraprocesales; …"

"artículo 94. …

"el Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en 
circuitos, competencia territorial y especialización por materias, entre las que 
se incluirá la de radiodifusión, telecomunicaciones y competencia económica, 
de los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juzgados de 
distrito."

en cumplimiento al mandato anterior, el Consejo de la Judicatura Fede-
ral, mediante acuerdo General 22/2013, publicado en el diario oficial de la 
Federación el nueve de agosto de dos mil trece, en sus puntos sexto y octavo, 
segundo párrafo, determinó lo siguiente:

"SeXto.—los órganos judiciales que inician funciones tendrán juris-
dicción territorial en toda la república y las atribuciones previstas en los ar-
tículos 37, fracciones i, inciso b), ii, iii, iV, V, Vi, Vii, Viii y iX, 38 y 52 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, y, serán especializados en com-
petencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones."

"oCtaVo.— …

"todos los asuntos nuevos que se presenten en la mencionada oficina 
de correspondencia común en días y horas hábiles a partir del diez de agosto de 
dos mil trece que correspondan a la materia administrativa en los temas de com-
petencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, se remitirán confor-
me al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos, a los Juzgados 
primero y Segundo de distrito especializados de que se trata, así como entre 
los tribunales Colegiados primero y Segundo de la especialización de mérito 
según corresponda, en términos de los acuerdos generales que regulan el turno 
de los asuntos."
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de todo lo anterior, es posible concluir que el estado será el encargado 
de garantizar el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comu-
nicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
para cumplir con estos objetivos, se creó el órgano autónomo con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, denominado instituto Federal de telecomunica-
ciones, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, teniendo a su cargo, la regulación, promoción y super-
visión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 
redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así 
como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales.

adicionalmente, como criterio orientador para definir los actos inmersos 
en la competencia material de los Juzgados de distrito administrativos espe-
cializados (telecomunicaciones y radiodifusión), es necesario traer a colación 
el objeto y los fines establecidos en la ley Federal de telecomunicaciones y 
radiodifusión, a saber:

"artículo 1. la presente ley es de orden público y tiene por objeto regular 
el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes 
públicas de telecomunicaciones, el acceso a la infraestructura activa y pasiva, 
los recursos orbitales, la comunicación vía satélite, la prestación de los servicios 
públicos de interés general de telecomunicaciones y radiodifusión, y la conver-
gencia entre éstos, los derechos de los usuarios y las audiencias, y el proceso 
de competencia y libre concurrencia en estos sectores, para que contribuyan 
a los fines y al ejercicio de los derechos establecidos en los artículos 6o., 7o., 
27 y 28 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."

"artículo 2. las telecomunicaciones y la radiodifusión son servicios públi-
cos de interés general. …"

"artículo 4. para los efectos de la ley, son vías generales de comunica-
ción el espectro radioeléctrico, las redes públicas de telecomunicaciones, las 
estaciones de radiodifusión y equipos complementarios, así como los siste-
mas de comunicación vía satélite."

"artículo 5. las vías generales de comunicación, la obra civil y los dere-
chos de paso, uso o vía, asociados a las redes públicas de telecomunicacio-
nes, las estaciones de radiodifusión y equipos complementarios, así como los 
sistemas de comunicación vía satélite materia de la ley y los servicios que con 
ellas se presten, son de jurisdicción federal.

"Se considera de interés y utilidad públicos la instalación, operación y 
mantenimiento de infraestructura destinada al servicio de las redes públicas 
de telecomunicaciones, las estaciones de radiodifusión y equipos complemen-
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tarios, las cuales estarán sujetas exclusivamente a los poderes federales, en sus 
respectivos ámbitos de atribuciones, debiendo respetarse las disposiciones 
estatales, municipales y del distrito Federal que resulten aplicables en materia 
de desarrollo urbano.

"No podrán imponerse contribuciones u otras contraprestaciones eco-
nómicas adicionales a las que el concesionario haya pactado cubrir con el 
propietario de un inmueble para instalar su infraestructura.

"el ejecutivo Federal, los estados, los municipios y el Gobierno del dis-
trito Federal en el ámbito de sus atribuciones, colaborarán y otorgarán facili-
dades para la instalación y despliegue de infraestructura y provisión de los 
servicios públicos de interés general de telecomunicaciones y radiodifusión. 
en ningún caso se podrá restringir la instalación de infraestructura de teleco-
municaciones y radiodifusión para la prestación de los servicios públicos que 
regula esta ley.

"las controversias entre los concesionarios y la Federación, las entida-
des Federativas y los municipios, relacionadas con lo previsto en el presente 
artículo, serán resueltas por los tribunales especializados en materia de com-
petencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones."

lo anterior, permite colegir que tratándose de los actos vinculados con 
los temas comprendidos en el marco normativo anteriormente transcrito, se 
actualiza la competencia material de los Juzgados de distrito especializados 
en competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones. 

es importante precisar que ni la Constitución Federal, ni el acuerdo 
General 22/2013 del Consejo de la Judicatura Federal, señalan que la compe-
tencia de los órganos jurisdiccionales especializados para conocer de actos o 
resoluciones en materia de telecomunicaciones o radiodifusión, está delimi-
tada a actos emitidos exclusivamente por el órgano constitucional autónomo 
instituto Federal de telecomunicaciones; por tanto, a juicio de este pleno de 
Circuito, el criterio de asignación de la competencia material que debe impe-
rar para este tipo de asuntos, debe fijarse de acuerdo a la naturaleza y carac-
terísticas del acto o resolución reclamados; esto es, para definir si se está en 
presencia de un acto administrativo genérico o uno especializado en teleco-
municaciones y radiodifusión, no es suficiente la mera referencia de la auto-
ridad emisora.

Sobre el tema, los tribunales Colegiados de Circuito contendientes coin-
ciden en que la competencia material de los órganos jurisdiccionales especia-
lizados no está acotada a los actos o resoluciones emitidos por los nuevos 
órganos constitucionales autónomos creados a raíz de la reforma constitu-
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cional de junio de dos mil trece, sino que debe seguirse un criterio orientado 
preponderantemente a la naturaleza del acto reclamado. para muestra, se trans-
criben las tesis siguientes:

"CompeteNCia para CoNoCer del amparo CoNtra la deter-
miNaCióN de CrÉditoS FiSCaleS por omiSioNeS eN el paGo de dere-
CHoS por el uSo de FreCueNCiaS del eSpeCtro radioelÉCtriCo. 
CorreSpoNde a uN JuZGado de diStrito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele-
ComuNiCaCioNeS.—el derecho de las telecomunicaciones debe ser ana-
lizado y aplicado por Jueces especializados en la materia, en atención, en 
principio, a la complejidad de sus aspectos técnicos, pero también a aquellos 
temas relacionados o vinculados directa e indirectamente con ella. por tanto, 
la competencia para conocer del amparo contra la determinación de créditos 
fiscales por omisiones en el pago de derechos por el uso de frecuencias del 
espectro radioeléctrico –el cual es un bien sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación–, corresponde a un Juzgado de distrito en materia adminis-
trativa especializado en Competencia económica, radiodifusión y telecomu-
nicaciones, al relacionarse el acto reclamado con el permiso para instalar y 
operar un sistema de radiocomunicación privada de transmisión de datos; 
aspecto vinculado con la materia de conocimiento de dicho órgano jurisdic-
cional." [décima Época. registro digital: 2006111. instancia: tribunales Cole-
giados de Circuito. tesis: aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 5, tomo ii, abril de 2014, materia común, tesis I.1o.A.E.15 A 
(10a.), página 1459]

"CoNFliCto CompeteNCial por materia. al reSolVer el Que 
iNVoluCre a uN JuZGado de diStrito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele-
ComuNiCaCioNeS, el triBuNal ColeGiado de CirCuito CompeteN-
te deBe ateNder taNto a la CompleJidad de loS aSpeCtoS tÉCNiCoS 
del dereCHo de laS teleComuNiCaCioNeS, Como a loS temaS rela-
CioNadoS o ViNCuladoS direCta e iNdireCtameNte CoN ÉSte.—de la 
iniciativa con proyecto de decreto de reforma y adiciones a diversas disposi-
ciones de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicada 
en la Gaceta parlamentaria de la Cámara de diputados el 12 de marzo de 2013, 
de la reforma constitucional en materia de telecomunicaciones, difundida en 
el diario oficial de la Federación el 11 de junio del mismo año, y del artículo 
cuarto transitorio del acuerdo General 22/2013 del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la creación de los nuevos órganos judiciales en materia admi-
nistrativa especializados en competencia económica, radiodifusión y teleco-
municaciones, se colige que, por disposición constitucional, una de las ramas 
del derecho administrativo, como en el caso lo es el derecho económico regu-
latorio y, dentro de éste, el de las telecomunicaciones, debe ser analizado, 
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estudiado y aplicado por Jueces especializados en tal materia, atendiendo, en 
principio, a la complejidad de sus aspectos técnicos, pero también a aquellos 
temas relacionados o vinculados directa e indirectamente con ella, para dar 
consistencia y homogeneidad a los casos que se encuentren bajo la estipula-
ción respectiva y así evitar criterios distintos y contradictorios. por tanto, al 
resolver un conflicto competencial por materia que involucre a un Juzgado de 
distrito en materia administrativa especializado en Competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones, el tribunal Colegiado de Circuito compe-
tente debe atender a ambos aspectos." [décima Época. registro digital: 2006116. 
instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis: aislada. Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, libro 5, tomo ii, abril de 2014, materia 
administrativa, tesis: I.1o.A.E.14 A (10a.), página 1467]

"CompeteNCia para CoNoCer de la determiNaCióN Y CoBro 
de uN CrÉdito FiSCal por CoNCepto de paGo de dereCHoS por el 
uSo de FreCueNCiaS del eSpeCtro radioelÉCtriCo, por autorida-
deS de la eXtiNta ComiSióN Federal de teleComuNiCaCioNeS. CorreS-
poNde a uN JuZGado de diStrito eSpeCialiZado eN CompeteNCia 
eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComuNiCaCioNeS.—la determina-
ción y cobro de un crédito fiscal por concepto de pago de derechos por el uso de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, por parte de la extinta Comisión Federal 
de telecomunicaciones, son resoluciones que tienen un contenido económico 
regulado tanto por normas fiscales (al ser los derechos una especie de las con-
tribuciones, ceñidas a los mandatos del artículo 31, fracción iV, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos) como por disposiciones especí- 
ficas en materia de telecomunicaciones (toda vez que en términos del artículo 
9-a, fracciones Viii, Xii y Xiii, de la ley Federal de telecomunicaciones, la extinta 
Comisión Federal de telecomunicaciones, hoy instituto Federal de telecomu-
nicaciones, contaba con atribuciones, entre otras, para recibir el pago por con-
cepto de derechos y, además, un elemento relevante del funcionamiento del 
mercado de las comunicaciones son los costos de operación de los concesio-
narios y permisionarios, entre los cuales se incluyen los pagos por derechos y 
las consecuencias de la falta de pago de las cargas tributarias por los opera-
dores). entonces, al existir concurrencia de materias, debe considerarse que 
si bien es cierto que un Juzgado de distrito en materia administrativa conoce 
ordinariamente de conflictos fiscales y, por ello, podría resolver el juicio con-
tra las resoluciones inicialmente señaladas, utilizando los criterios aplicables 
a la generalidad de los asuntos, también lo es que no se conduciría igual, al 
estar implicados en la demanda temas relacionados con el funcionamiento del 
órgano regulador de las telecomunicaciones, con la causación del hecho gene-
rador del tributo o con el impacto de los derechos en el funcionamiento del 
mercado, pues éstos están comprendidos en los tópicos abordados por el decre-
to de reformas a la Constitución Federal en materia de telecomunicaciones, 
publicado en el diario oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, razón por 
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la que resulta preferente que este tipo de asuntos sean resueltos por un Juz-
gado de distrito especializado en competencia económica, radiodifusión y tele-
comunicaciones." [décima Época. registro digital: 2005840. instancia: tribu- 
nales Colegiados de Circuito. tesis: aislada. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, libro 4, tomo ii, marzo de 2014, materias administra-
tiva y común, tesis I.2o.A.E.2 A (10a.), página 1690]

"CompeteNCia de loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito eN 
materia admiNiStratiVa eSpeCialiZadoS eN CompeteNCia eCoNó-
miCa, radiodiFuSióN Y teleComuNiCaCioNeS. el Criterio para de-
FiNirla deBe ateNder eXCluSiVameNte a la NaturaleZa del aCto 
reClamado, SiN perJuiCio del CarÁCter Formal de la autori-
dad reSpoNSaBle.—para establecer la competencia de los órganos juris-
diccionales mencionados debe atenderse exclusivamente a la naturaleza del 
acto reclamado, sin perjuicio del carácter formal de la autoridad responsable, 
pues las materias respecto de las cuales los tribunales especializados referidos 
deben decidir, no pueden determinarse a priori, ya que se está ante la aplica-
ción de complejos normativos de carácter transversal, que regulan los servicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, así como los litigios sobre 
violaciones a las normas de competencia económica, que transitan desde la 
propia Constitución, en aspectos tales como derechos humanos, rectoría eco-
nómica, libre concurrencia y regulación, hasta el derecho administrativo econó-
mico y el regulatorio, e inciden, incluso, en aspectos propios del derecho 
mercantil. por tanto, el principio de unidad de mercado aconseja una ordena-
ción y regulación concertada para generar certidumbre y seguridad jurídica, 
por lo que es pertinente consolidar en una jurisdicción especializada la decisión 
de los conflictos suscitados en el contexto de la actividad económica funda-
mental, en especial, si tiene el carácter de prioritaria y sujeta a un régimen regu-
latorio peculiar, incluyendo aspectos y facultades implícitos, accesorios o con- 
currentes para conseguir los fines y objetivos esenciales para la sociedad y la 
actividad económica, que es dar mayor certeza a los agentes económicos 
al aplicar de manera más eficaz y técnicamente informada, los complejos nor-
mativos aludidos." [décima Época. registro digital: 2005486. instancia: tribu-
nales Colegiados de Circuito. tesis: aislada. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, libro 3, tomo iii, febrero de 2014, materia común, tesis 
I.1o.A.E.5 A (10a.), página 2297]

en esa tesitura, como primera conclusión, se obtiene que para definir 
la competencia de un juzgado especializado en competencia económica, radio-
difusión y telecomunicaciones, no es determinante el carácter formal de la 
autoridad señalada como responsable, pues válidamente puede actualizarse 
ese presupuesto cuando los actos reclamados dimanen de autoridades dis-
tintas a las creadas con motivo de la reforma constitucional señalada, siempre 
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que la naturaleza del acto guarde relación con los temas propios de esa subes- 
pecialización.

Consecuentemente, para definir la competencia material, ya sea de un 
Juzgado de distrito en materia administrativa o sin jurisdicción especial o, 
en su caso, de un Juzgado de distrito en materia administrativa especiali-
zado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, debe 
ponderarse principalmente la naturaleza del acto reclamado y, a partir de su 
objetiva constatación, podrá determinarse qué órgano jurisdiccional deberá 
conocer del asunto.

Bajo esa premisa, en los asuntos que participan en la presente contra-
dicción, como ya se precisó, los actos reclamados se atribuyeron a autorida-
des con facultades en el ámbito local y se hicieron consistir en actos, acuerdos, 
órdenes (verbales o escritas), oficios, sellos y/o resoluciones relacionadas con 
la posible clausura, suspensión, retiro y/o demolición de una antena de tele-
comunicaciones o estación base, cuyo origen se manifestó desconocer; aunado 
a que, en todo los casos, los Juzgadores de origen declinaron su competencia 
previamente a que en el procedimiento de amparo se rindieran los informes 
justificados respectivos o, en su caso, se tuvieran mayores elementos que per-
mitieran conocer de manera concreta el origen o sustento de los mismos.

así, para determinar si este tipo de actos están inmersos en la compe-
tencia genérica administrativa o en la especializada en telecomunicaciones y 
radiodifusión, atento al criterio que estableció la Segunda Sala del máximo 
tribunal en la jurisprudencia 2a./J. 24/2009 y al sostenido por los tribunales 
Colegiados especializados en la materia y especialización de que se trata 
(transcritos con anterioridad), primordialmente, debe atenderse en forma obje
tiva a la naturaleza del acto reclamado, prescindiendo en todo momento de 
apreciaciones subjetivas planteadas por el promovente en el ocurso de deman-
da, pues de lo contrario, se corre el riesgo de que el justiciable participe en la 
delimitación de ese presupuesto procesal, lo que sin duda, representaría un 
perjuicio patente al principio de seguridad jurídica.

por ende, para definir la competencia para conocer de actos consisten-
tes en acuerdos, órdenes (verbales o escritas), oficios, sellos y/o resoluciones 
relacionadas con la posible clausura, suspensión, retiro y/o demolición de una 
antena de telecomunicaciones o estación base, cuyo origen se manifestó des-
conocer, atribuidos a autoridades locales, distintas al órgano regulador en mate-
ria de telecomunicaciones, este pleno de Circuito llega a la convicción que, el 
único parámetro objetivo para definir su naturaleza y, consecuentemente, la com-
petencia material del órgano encargado de conocer del juicio, consiste en el 
análisis de la figura que se reclama, esto es, la clausura, suspensión o retiro de 
una antena o estación base, los cuales se encuentran inmersos en la compe-
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tencia administrativa genérica, por lo que para determinar el Juzgado com-
petente debe estarse a las reglas de competencia reguladas en los artículos 
36 de la ley de amparo y 52 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración, para los actos administrativos genéricos.

efectivamente, la definición de la competencia material no puede estar 
condicionada al hecho de que los promoventes expongan argumentos rela-
cionados con la incompetencia de las autoridades responsables para afectar 
antenas de telecomunicaciones, o que manifiesten violaciones a la ley Federal 
de telecomunicaciones y radiodifusión o a la ley de Vías Generales de Comu-
nicación, o aduzcan violaciones a derechos fundamentales ante la imposibi-
lidad de operar la red pública de telecomunicaciones, ni que señalen que la 
actuación de la responsable transgrede normas que establecen que no puede 
restringirse una vía general de telecomunicación, pues no debe perderse 
de vista que en los asuntos materia de la presente contradicción, el propio pro-
movente refirió que desconocía el contenido y origen de los actos reclamados, 
por lo que esas aseveraciones deben excluirse para fijar la competencia mate-
rial del Juzgado de distrito, por tratarse de manifestaciones subjetivas de quien 
las realiza.

opinar lo contrario implicaría que la mera afirmación de que se reclama 
un acto en materia de telecomunicaciones o vinculado con una antena o esta-
ción base que provee estos servicios, sería suficiente para actualizar la com-
petencia material del Juzgado de distrito especializado en esa materia, lo que 
no es jurídicamente viable, ante la ausencia de elementos objetivos que deno-
ten que lo expuesto por el promovente efectivamente tienen relación o cons-
tituye el sustento del acto que manifestó desconocer.

por ello, el único parámetro objetivo para delimitar la competencia 
material del Juzgado de distrito, constituye el reclamo vinculado con acuerdos, 
órdenes, oficios, sellos y/o resoluciones relacionadas con la posible clausura, 
suspensión, retiro y/o demolición de una antena de telecomunicaciones o 
estación base, cuyo origen se manifestó desconocer, atribuidos a autoridades 
del ámbito local, distintas al órgano constitucional autónomo en materia de 
telecomunicaciones, que atendiendo a sus características formales y mate-
riales, hasta esa etapa del procedimiento, encuadran en la materia administra-
tiva genérica, al no existir ningún elemento patente que actualice la competencia 
del juzgado administrativo especializado.

No escapa a la atención de este pleno de Circuito, que uno de los tribu-
nales Colegiados de Circuito contendientes, estableció que, como parte de la 
mecánica para resolver este tipo de controversia se analizaría la pretensión 
del promovente y, a partir de ello, fincó la competencia del Juzgado de distrito 
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que debía conocer del asunto, con base en la jurisprudencia p./J. 83/98, del 
pleno del máximo tribunal, del tenor siguiente:

"CompeteNCia por materia. Se deBe determiNar tomaNdo 
eN CueNta la NaturaleZa de la aCCióN Y No la relaCióN JurÍdiCa 
SuStaNCial eNtre laS parteS.—en el sistema jurídico mexicano, por 
regla general, la competencia de los órganos jurisdiccionales por razón de la 
materia se distribuye entre diversos tribunales, a los que se les asigna una 
especialización, lo que da origen a la existencia de tribunales agrarios, civiles, 
fiscales, penales, del trabajo, etcétera, y que a cada uno de ellos les correspon-
da conocer de los asuntos relacionados con su especialidad. Si tal situación da 
lugar a un conflicto de competencia, éste debe resolverse atendiendo exclu-
sivamente a la naturaleza de la acción, lo cual, regularmente, se puede deter-
minar mediante el análisis cuidadoso de las prestaciones reclamadas, de los 
hechos narrados, de las pruebas aportadas y de los preceptos legales en que 
se apoye la demanda, cuando se cuenta con este último dato, pues es obvio 
que el actor no está obligado a mencionarlo. pero, en todo caso, se debe pres-
cindir del estudio de la relación jurídica sustancial que vincule al actor y al 
demandado, pues ese análisis constituye una cuestión relativa al fondo del 
asunto, que corresponde decidir exclusivamente al órgano jurisdiccional y no 
al tribunal de competencia, porque si éste lo hiciera, estaría prejuzgando y 
haciendo uso de una facultad que la ley no le confiere, dado que su decisión 
vincularía a los órganos jurisdiccionales en conflicto. este modo de resolver 
el conflicto competencial trae como consecuencia que el tribunal competente 
conserve expedita su jurisdicción, para resolver lo que en derecho proceda.

"Competencia 71/94. Suscitada entre la Juez Segundo de primera ins-
tancia del distrito Judicial de San andrés tuxtla, Veracruz y el tribunal unitario 
del trigésimo primer distrito, con residencia alterna en aquella ciudad. 8 de 
mayo de 1995. once votos. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretario: Jorge 
dionisio Guzmán González.—Competencia 38/94. Suscitada entre el tribunal 
unitario agrario del distrito Número Siete, con residencia en torreón, Coahuila, 
hoy distrito Número Seis, y el Juez mixto de primera instancia en el distrito 
Judicial de Nazas, estado de durango. 18 de enero de 1996. once votos. ponente: 
olga maría Sánchez Cordero. Secretaria: maría edith ramírez de Vidal.—Com-
petencia 27/88. Suscitada entre el Juez de primera instancia en materia Civil 
en Ciudad Guzmán, Jalisco; la Juez de distrito en materia agraria en el estado 
de Jalisco y el Juez Segundo de distrito en materia Civil en el mismo estado. 8 de 
julio de 1996. unanimidad de diez votos. ausente: José Vicente aguinaco ale-
mán. ponente: Humberto román palacios. Secretario: manuel rojas Fonseca.—
Competencia 38/96. Suscitada entre el tribunal unitario agrario del Vigésimo 
Cuarto distrito en el estado de puebla y el Juez de lo Civil del distrito Judicial 
de Cholula, puebla. 22 de junio de 1998. once votos. ponente: Juventino V. 
Castro y Castro. Secretario: arturo aquino espinosa.—Competencia 455/97. 
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Suscitada entre el Juez de primera instancia Civil en Salvatierra, Guanajuato 
y el tribunal unitario agrario del décimo primer distrito en el estado de Gua-
najuato. 22 de junio de 1998. once votos. ponente: Juan N. Silva meza. Secre-
tario: Carlos m. padilla p. Vertti."

a juicio de este pleno de Circuito, las consideraciones en que se sus-
tentó la jurisprudencia por reiteración transcrita, derivan del criterio de inter-
pretación adoptado en cinco conflictos competenciales suscitados entre órga- 
nos jurisdiccionales del fuero común, esto es, tribunales encargados de dirimir 
juicios ordinarios en materia agraria y civil, en los que la definición de su com- 
petencia se supeditó exclusivamente a la naturaleza de la acción; sin embargo, 
ese criterio no es aplicable al caso concreto, dado que los conflictos competen-
ciales en materia de amparo, como los analizados en la presente contradicción 
de tesis, se rigen por su propias reglas.

adicionalmente, del contenido de esa jurisprudencia no se desprende, 
como infirió uno de los tribunales contendientes, que se autorice a ponderar 
lo expuesto en los conceptos de violación, como presupuesto para delimitar la 
competencia material del órgano jurisdiccional.

es oportuno precisar, que la conclusión anterior se obtiene sin perjuicio 
de que durante la sustanciación del procedimiento de amparo se tenga cono-
cimiento concreto de la resolución que ordenó la supuesta clausura o sus-
pensión que se manifestó desconocer, pues de incorporarse esa actuación al 
juicio, se modificaría sustancialmente la litis constitucional originalmente 
planteada y, ante esas circunstancias, no existe inconveniente legal alguno para 
que el juzgador, atendiendo a los hechos y elementos objetivos del mismo, de 
ser el caso, decline su competencia material para conocer del asunto, no sólo 
por tratarse de una actuación íntimamente vinculada con el acto primigenio, 
sino porque constituye el antecedente inmediato u origen del mismo. 

en las relatadas consideraciones, deben prevalecer con carácter de 
jurisprudencias las siguientes tesis:

CompeteNCia por materia de loS JuZGadoS de diStrito eSpe-
CialiZadoS eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleCo-
muNiCaCioNeS. deBe determiNarSe ateNdieNdo primordialmeNte 
al aNÁliSiS oBJetiVo de la NaturaleZa del aCto reClamado. de la 
intelección de los artículos 28, vigésimo párrafo, fracción Vii, 107, fracción iV, 
y 94, párrafo sexto, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
48 y 52 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y 37 de la ley de 
amparo, en relación con los puntos sexto y octavo del acuerdo General 22/2013, 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publicado en el diario oficial de 
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la Federación el 9 de agosto de 2013, se obtiene que, para definir la competen-
cia material de un Juzgado de distrito en materia administrativa especializado 
en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, no es deter-
minante el carácter formal de la autoridad responsable, ya que dicho presu-
puesto procesal puede actualizarse cuando los actos reclamados dimanen de 
autoridades distintas a las creadas con motivo de la reforma constitucional 
publicada en el citado medio de difusión oficial, el 11 de junio de 2013, siempre 
que, de la objetiva constatación de la naturaleza del acto, pueda colegirse que 
guarda relación con los temas propios de esa subespecialización, prescin-
diendo en todo momento de apreciaciones subjetivas planteadas por el quejoso 
en su demanda, pues de lo contrario, se corre el riesgo de que el justiciable 
participe en la delimitación de la competencia del Juzgado de distrito, lo que 
representaría un perjuicio patente al principio de seguridad jurídica; de ahí 
que dicha competencia debe determinarse atendiendo primordialmente al aná-
lisis objetivo de la naturaleza del acto reclamado.

CompeteNCia por materia. tratÁNdoSe de aCtoS, aCuerdoS, 
órdeNeS, oFiCioS, SelloS Y/o reSoluCioNeS relaCioNadaS CoN la 
poSiBle ClauSura, SuSpeNSióN, retiro Y/o demoliCióN de uNa 
aNteNa de teleComuNiCaCioNeS o eStaCióN BaSe, CuYo oriGeN Se 
maNiFeStó deSCoNoCer, diCHo preSupueSto proCeSal deBe delimi-
tarSe del aNÁliSiS oBJetiVo de la NaturaleZa del aCto reClamado. 
de la intelección de los artículos 28, vigésimo párrafo, fracción Vii, 107, fracción 
iV, 94, párrafo sexto, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, así como 48 y 52 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación 
y 37 de la ley de amparo, en relación con los puntos sexto y octavo del acuerdo 
General 22/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publicado en 
el diario oficial de la Federación el 9 de agosto de 2013, se obtiene que, para 
definir la competencia material de un Juzgado de distrito en materia admi-
nis trativa especializado en Competencia económica, radiodifusión y tele-
comunicaciones, no es determinante el carácter formal de la autoridad respon- 
sable, pues tal aspecto puede actualizarse si los actos reclamados emanan 
de autoridades distintas a las creadas con motivo de la reforma constitucional 
publicada en el citado medio de difusión oficial, el 11 de junio de 2013, siempre 
que existan elementos objetivos que permitan concluir que guardan relación 
con los temas propios de esa subespecialización. así, tratándose de actos atri-
buidos a autoridades con facultades en el ámbito local, consistentes en acuer-
dos, órdenes (verbales o escritas), oficios, sellos y/o resoluciones relacionadas 
con la posible clausura, suspensión, retiro y/o demolición de una antena de 
telecomunicaciones o estación base, cuyo origen se manifestó desconocer, el 
único parámetro objetivo para definir ese presupuesto procesal, consiste en 
el análisis de las figuras reclamadas, esto es, la clausura, la suspensión o el 
retiro de una antena de telecomunicaciones o estación base, actos que por su 
propia naturaleza y ante la falta de elementos probatorios, quedan vinculados 
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con la competencia administrativa genérica, sin que sea determinante que el 
quejoso en sus conceptos de violación aduzca la incompetencia de las res-
ponsables para afectar antenas que proveen servicios de telecomunicacio-
nes o que se restringen derechos fundamentales vinculados con la materia, 
pues tales aseveraciones representan manifestaciones subjetivas de quien 
las realiza, por lo que deben excluirse para definir la competencia material del 
órgano jurisdiccional, pues de lo contrario se corre el riesgo de que dicho 
presupuesto quede al arbitrio o conveniencia del justiciable, lo que represen-
taría un perjuicio patente al principio de seguridad jurídica; sin que obste a lo 
anterior, que durante la sustanciación del procedimiento se conozca la reso-
lución que ordenó la supuesta clausura o suspensión, ya que de incorporarse 
esa actuación al juicio, se modificaría sustancialmente la litis constitucional 
originalmente planteada y, ante esas circunstancias, no existe inconveniente 
legal para que el juzgador, atendiendo a los hechos y elementos objetivos del 
mismo, de ser el caso, decline su competencia material para conocer del asunto.

por lo expuesto y fundado:

primero.—no existe contradicción de tesis, entre el criterio sus-
tentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa especia-
lizado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, al 
resolver el conflicto competencial C.C.A. 5/2014 y, lo sostenido por el Segundo 
tribunal de las mismas materia y especialización en los conflictos competen-
ciales C.C.A. 6/2014 y C.C.A. 8/2014, en términos de establecido en el con-
siderando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—Sí existe contradicción de tesis, entre el criterio sus-
tentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa especiali-
zado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, al 
resolver el conflicto competencial C.C.A. 1/2013 y, lo resuelto por el Segundo 
tribunal de las mismas materia y especialización en los conflictos competen-
ciales C.C.A. 6/2014 y C.C.A. 8/2014, en términos de lo establecido en el con-
siderando cuarto de esta resolución.

terCero.—deben prevalecer con el carácter de jurisprudencias los 
criterios sustentados por este pleno de Circuito, que han quedado precisa-
dos en el último considerando de esta resolución.

notifíquese; envíese testimonio a los tribunales contendientes, dése 
publicidad a las jurisprudencias que se sustentan en la presente resolución, 
en términos de los artículos 219 y 220 de la ley de amparo y 47 del acuerdo 
General 11/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los plenos de Circuito; y, en su oportunidad, 
archívese este asunto como concluido.
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así lo resolvió el pleno de Circuito en materia administrativa especiali-
zado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, por 
mayoría de tres votos de los magistrados óscar Germán Cendejas Gleason 
(presidente), F. Javier mijangos Navarro (ponente) y arturo iturbe rivas; los 
magistrados adriana leticia Campuzano Gallegos, Jean Claude tron petit y 
José patricio González-loyola pérez, votaron en contra.

En terminos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información consi derada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en el orde namiento mencionado.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPEtEnCIA PoR MAtERIA dE LoS juZgAdoS dE dIS
tRIto ESPECIALIZAdoS En CoMPEtEnCIA EConÓMICA, 
RAdIodIFuSIÓn Y tELECoMunICACIonES. dEBE dEtER
MInARSE AtEndIEndo PRIMoRdIALMEntE AL AnÁLISIS 
oBjEtIVo dE LA nAtuRALEZA dEL ACto RECLAMAdo. de la 
intelección de los artículos 28, vigésimo párrafo, fracción Vii, 107, frac-
ción iV, y 94, párrafo sexto, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 48 y 52 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación y 37 de la ley de amparo, en relación con los puntos sexto 
y octavo del acuerdo General 22/2013, del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, publicado en el diario oficial de la Federación el 9 de 
agosto de 2013, se obtiene que, para definir la competencia material de un 
Juzgado de distrito en materia administrativa especializado en Com-
petencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, no es deter-
minante el carácter formal de la autoridad responsable, ya que dicho 
presupuesto procesal puede actualizarse cuando los actos reclamados 
dimanen de autoridades distintas a las creadas con motivo de la reforma 
constitucional publicada en el citado medio de difusión oficial, el 11 de 
junio de 2013, siempre que, de la objetiva constatación de la naturaleza 
del acto, pueda colegirse que guarda relación con los temas propios de 
esa subespecialización, prescindiendo en todo momento de aprecia-
ciones subjetivas planteadas por el quejoso en su demanda, pues de lo 
contrario, se corre el riesgo de que el justiciable participe en la delimi-
tación de la competencia del Juzgado de distrito, lo que representaría 
un perjuicio patente al principio de seguridad jurídica; de ahí que dicha 
competencia debe determinarse atendiendo primordialmente al análi-
sis objetivo de la naturaleza del acto reclamado.

pleNo de CirCuito eN materia admiNiStratiVa eSpeCialiZado eN 
CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComuNiCaCioNeS.

PC.XXXIII.CRT. J/4 A (10a.)
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Contradicción de tesis 5/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados de Cir-
cuito primero y Segundo, ambos en materia administrativa especializados en Com-
petencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el 
distrito Federal y jurisdicción en toda la república. 26 de enero de 2015. mayoría de 
tres votos de los magistrados óscar Germán Cendejas Gleason, F. Javier mijangos 
Navarro y arturo iturbe rivas. disidentes: adriana leticia Campuzano Gallegos, Jean 
Claude tron petit y José patricio González-loyola pérez. ponente: F. Javier mijangos 
Navarro. Secretario: José arturo González Vite.

tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el primer tribunal Colegiado de Circuito en materia administrativa espe-
cializado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con resi-
dencia en el distrito Federal y jurisdicción en toda la república, al resolver el conflicto 
competencial 1/2013, y el diverso sustentado por el Segundo tribunal Colegiado de 
Circuito en materia administrativa especializado en Competencia económica, radio-
difusión y telecomunicaciones, con residencia en el distrito Federal y jurisdicción en 
toda la república, al resolver los conflictos competenciales 6/2014 y 8/2014.

nota: de la sentencia que recayó al conflicto competencial 1/2013, resuelto por el pri-
mer tribunal Colegiado de Circuito en materia administrativa especializado en Com-
petencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el distrito 
Federal y jurisdicción en toda la república, derivaron las tesis i.1o.a.e.2 a (10a.), i.1o. 
a.e.3 a (10a.), i.1o.a.e.1 a (10a.) y i.1o.a.e.4 a (10a.), de rubros: "JuZGadoS de 
diStrito eN materia admiNiStratiVa eSpeCialiZadoS eN CompeteNCia 
eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComuNiCaCioNeS. aSuNtoS eN loS Que 
Se Surte Su CompeteNCia por materia.", "JuZGadoS de diStrito eN mate-
ria admiNiStratiVa eSpeCialiZadoS eN CompeteNCia eCoNómiCa, radio-
diFuSióN Y teleComuNiCaCioNeS. No Se Surte Su CompeteNCia para 
CoNoCer del amparo eN el Que Se SeÑala Como aCto reClamado la po-
SiBle ClauSura, deSmaNtelamieNto, retiro Y/o demoliCióN de uNa aNte-
Na de teleComuNiCaCioNeS, atriBuido a autoridadeS deleGaCioNaleS 
del diStrito Federal, Como parte de uN proCedimieNto admiNiStratiVo.", 
"JuZGadoS de diStrito eN materia admiNiStratiVa eSpeCialiZadoS eN 
CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComuNiCaCioNeS. para 
determiNar Su CompeteNCia por materia No puede ateNderSe al oBJe-
to SoCial de la empreSa QueJoSa." y "JuZGadoS de diStrito Y triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito eN materia admiNiStratiVa eSpeCialiZadoS eN 
CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComuNiCaCioNeS, CoN 
reSideNCia eN el diStrito Federal. puedeN CoNoCer de aSuNtoS de 
NaturaleZa admiNiStratiVa (diVerSa a la de Su eSpeCialiZaCióN), Sólo 
CuaNdo aSÍ lo determiNe la ComiSióN de CreaCióN de NueVoS órGaNoS 
del CoNSeJo de la JudiCatura Federal.", publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXV, tomo 3, octubre de 2013, páginas 
1813, 1814, 1815 y 1816, respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

CoMPEtEnCIA PoR MAtERIA. tRAtÁndoSE dE ACtoS, 
ACuERdoS, ÓRdEnES, oFICIoS, SELLoS Y/o RESoLuCIonES 
RELACIonAdAS Con LA PoSIBLE CLAuSuRA, SuSPEn
SIÓn, REtIRo Y/o dEMoLICIÓn dE unA AntEnA dE tELECo
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MunICACIonES o EStACIÓn BASE, CuYo oRIgEn SE MAnI 
FEStÓ dESConoCER, dICHo PRESuPuESto PRoCESAL 
dEBE dELIMItARSE dEL AnÁLISIS oBjEtIVo dE LA nAtu
RALEZA dEL ACto RECLAMAdo. de la intelección de los artícu-
los 28, vigésimo párrafo, fracción Vii, 107, fracción iV, 94, párrafo sexto, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como 
48 y 52 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y 37 de la 
ley de amparo, en relación con los puntos sexto y octavo del acuerdo 
General 22/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publi-
cado en el diario oficial de la Federación el 9 de agosto de 2013, se 
obtiene que, para definir la competencia material de un Juzgado de dis-
trito en materia administrativa especializado en Competencia econó-
mica, radiodifusión y telecomunicaciones, no es determinante el carácter 
formal de la autoridad responsable, pues tal aspecto puede actualizarse 
si los actos reclamados emanan de autoridades distintas a las creadas 
con motivo de la reforma constitucional publicada en el citado medio 
de difusión oficial, el 11 de junio de 2013, siempre que existan elementos 
objetivos que permitan concluir que guardan relación con los temas 
propios de esa subespecialización. así, tratándose de actos atribuidos 
a autoridades con facultades en el ámbito local, consistentes en acuer-
dos, órdenes (verbales o escritas), oficios, sellos y/o resoluciones rela-
cionadas con la posible clausura, suspensión, retiro y/o demolición de 
una antena de telecomunicaciones o estación base, cuyo origen se 
manifestó desconocer, el único parámetro objetivo para definir ese pre-
supuesto procesal, consiste en el análisis de las figuras reclamadas, 
esto es, la clausura, la suspensión o el retiro de una antena de teleco-
municaciones o estación base, actos que por su propia naturaleza y 
ante la falta de elementos probatorios, quedan vinculados con la com-
petencia administrativa genérica, sin que sea determinante que el que-
joso en sus conceptos de violación aduzca la incompetencia de las res- 
ponsables para afectar antenas que proveen servicios de telecomuni-
caciones o que se restringen derechos fundamentales vinculados con 
la materia, pues tales aseveraciones representan manifestaciones 
subjetivas de quien las realiza, por lo que deben excluirse para definir 
la competencia material del órgano jurisdiccional, pues de lo contrario 
se corre el riesgo de que dicho presupuesto quede al arbitrio o conve-
niencia del justiciable, lo que representaría un perjuicio patente al prin-
cipio de seguridad jurídica; sin que obste a lo anterior, que durante la 
sustanciación del procedimiento se conozca la resolución que ordenó 
la supuesta clausura o suspensión, ya que de incorporarse esa actua-
ción al juicio, se modificaría sustancialmente la litis constitucional origi-
nalmente planteada y, ante esas circunstancias, no existe inconveniente 
legal para que el juzgador, atendiendo a los hechos y elementos objeti-
vos del mismo, de ser el caso, decline su competencia material para 
conocer del asunto.



1749CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

pleNo de CirCuito eN materia admiNiStratiVa eSpeCialiZado eN 
CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComuNiCaCioNeS.

PC.XXXIII.CRT. J/5 A (10a.)

Contradicción de tesis 5/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados de Cir-
cuito primero y Segundo, ambos en materia administrativa especializados en Com-
petencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el 
distrito Federal y jurisdicción en toda la república. 26 de enero de 2015. mayoría de 
tres votos de los magistrados óscar Germán Cendejas Gleason, F. Javier mijangos 
Navarro y arturo iturbe rivas. disidentes: adriana leticia Campuzano Gallegos, Jean 
Claude tron petit y José patricio González-loyola pérez. ponente: F. Javier mijangos 
Navarro. Secretario: José arturo González Vite.

tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el primer tribunal Colegiado de Circuito en materia administrativa espe-
cializado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con resi-
dencia en el distrito Federal y jurisdicción en toda la república, al resolver el conflicto 
competencial 1/2013, y el diverso sustentado por el Segundo tribunal Colegiado de 
Circuito en materia administrativa especializado en Competencia económica, radio-
difusión y telecomunicaciones, con residencia en el distrito Federal y jurisdicción en 
toda la república, al resolver los conflictos competenciales 6/2014 y 8/2014.

nota: de la sentencia que recayó al conflicto competencial 1/2013, resuelto por el pri-
mer tribunal Colegiado de Circuito en materia administrativa especializado en Com-
petencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el distrito 
Federal y jurisdicción en toda la república, derivaron las tesis i.1o.a.e.2 a (10a.), 
i.1o.a.e.3 a (10a.), i.1o.a.e.1 a (10a.) y i.1o.a.e.4 a (10a.), de rubros: "JuZGadoS de 
diStrito eN materia admiNiStratiVa eSpeCialiZadoS eN CompeteNCia 
eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComuNiCaCioNeS. aSuNtoS eN loS Que 
Se Surte Su CompeteNCia por materia.", "JuZGadoS de diStrito eN materia 
admiNiStratiVa eSpeCialiZadoS eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFu-
SióN Y teleComuNiCaCioNeS. No Se Surte Su CompeteNCia para CoNoCer 
del amparo eN el Que Se SeÑala Como aCto reClamado la poSiBle Clau-
Sura, deSmaNtelamieNto, retiro Y/o demoliCióN de uNa aNteNa de tele-
ComuNiCaCioNeS, atriBuido a autoridadeS deleGaCioNaleS del diStrito 
Federal, Como parte de uN proCedimieNto admiNiStratiVo.", "JuZGadoS 
de diStrito eN materia admiNiStratiVa eSpeCialiZadoS eN CompeteNCia 
eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComuNiCaCioNeS. para determiNar Su 
CompeteNCia por materia No puede ateNderSe al oBJeto SoCial de la 
empreSa QueJoSa." y "JuZGadoS de diStrito Y triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito eN materia admiNiStratiVa eSpeCialiZadoS eN CompeteNCia 
eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN 
el diStrito Federal. puedeN CoNoCer de aSuNtoS de NaturaleZa admi-
NiStratiVa (diVerSa a la de Su eSpeCialiZaCióN), Sólo CuaNdo aSÍ lo deter-
miNe la ComiSióN de CreaCióN de NueVoS órGaNoS del CoNSeJo de la 
JudiCatura Federal.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XXV, tomo 3, octubre de 2013, páginas 1813, 1814, 1815 
y 1816, respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 



1750 MARZO 2015

ConFLICtoS IndIVIduALES EntRE EL InStItuto ELECtoRAL 
Y dE PARtICIPACIÓn CIudAdAnA dEL EStAdo dE BAjA CALI
FoRnIA Y SuS tRABAjAdoRES. ES CoMPEtEntE PARA Cono
CER dE ELLoS EL tRIBunAL dE ARBItRAjE dE ESA EntIdAd 
FEdE RAtIVA.

InStItuto ELECtoRAL Y dE PARtICIPACIÓn CIudAdAnA dEL 
EStAdo dE BAjA CALIFoRnIA. ES un ÓRgAno ConStItuCIo nAL 
AutÓnoMo.

tRABAjAdoRES dEL InStItuto ELECtoRAL Y dE PARtICIPA 
CIÓn CIudAdAnA dEL EStAdo dE BAjA CALIFoRnIA. Su RELACIÓn 
LABoRAL SE RIgE PoR LA LEY BuRoCRÁtICA LoCAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo, terCero Y QuiNto, todoS del 
dÉCimo QuiNto CirCuito. 24 de NoViemBre de 2014. uNaNimidad de 
SeiS VotoS de loS maGiStradoS iSaBel iliaNa reYeS muÑiZ, Julio 
ramoS SalaS, Gerardo maNuel Villar CaStillo, SalVador tapia 
GarCÍa, iNoSeNCio del prado moraleS Y JoSÉ miGuel truJillo 
Sal Ceda. poNeNte: Julio ramoS SalaS. SeCretario: JoSÉ luiS SaN-
doVal eStrada.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno del decimoquinto Circuito es 
legalmente competente para conocer y resolver la presente denuncia de con-
tradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, frac-
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, 
fracción iii, de la ley de amparo y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con lo establecido en el artículo 
tercero, fracción Vii, del acuerdo General 11/2014, emitido por el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal el siete de mayo del presente año, y publicado 
en el diario oficial de la Federación el treinta del mismo mes y año, por tratarse 
de una contradicción suscitada entre criterios sustentados por tribunales 
Colegiados de Circuito de esta jurisdicción.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, según lo dispuesto en el artículo 227, fracción iii, 
de la ley de amparo, puesto que fue formulada por el apoderado del instituto 
electoral y de participación Ciudadana del estado de Baja California, quien 
tiene reconocida esa personalidad, en el conflicto competencial **********, 
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del índice del tercer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, según se 
informó a la superioridad, a través del oficio **********, suscrito por la secre-
taria de acuerdos de ese órgano colegiado.

terCero.—Consideraciones de los órganos contendientes. a con-
tinuación, conviene tener presentes los hechos y consideraciones relevantes 
de los asuntos en probable contienda:

1. el Quinto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito falló el con-
flicto competencial **********, en el cual, en síntesis, un trabajador pro mo-
vió, ante la Junta especial Número dos de la local de Conciliación y arbi tr aje, 
una demanda laboral en contra del instituto electoral y de participación 
Ciudadana del estado de Baja California; solicitó la reinstalación, el pago de 
tiempo extraordinario, salarios caídos y el bono electoral. 

la Junta referida dio entrada a la demanda promovida; sin embargo, el 
apoderado de la parte demandada interpuso un incidente de competencia, 
el cual se declaró procedente; por tanto, mediante resolución de seis de junio 
de dos mil once, la referida autoridad declinó competencia para conocer del 
asunto y ordenó la remisión de los autos al tribunal de arbitraje de Baja 
California.

luego, se remitieron los autos del juicio laboral al tribunal de arbitraje 
del estado, que por auto de nueve de noviembre del mismo año, rechazó la 
competencia para conocer de la demanda, por lo que se ordenó remitir los 
autos al tribunal Colegiado de Circuito para que se pronunciara en relación 
con el conflicto competencial. 

Consecuentemente, el Quinto tribunal Colegiado de Circuito admitió el 
conflicto competencial ********** y resolvió lo siguiente: 

"Cuarto.—este órgano colegiado considera que la competencia para 
conocer del juicio laboral, objeto del presente conflicto, se surte a favor de la 
Junta especial número dos de la local de Conciliación y arbitraje, con resi-
dencia en esta ciudad, en mérito a las siguientes consideraciones: 

"en primer término, es importante destacar que la competencia que se 
determina a favor de la Junta local, resulta con independencia de la apreciación 
correcta de las autoridades contendientes en sus respectivas resoluciones, 
en el sentido de que la ley del Servicio Civil de los trabajadores al Servicio de 
los poderes del estado, municipios e instituciones descentralizadas de Baja 
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California, es la ley aplicable a las relaciones laborales de los trabajadores del 
instituto electoral y de participación Ciudadana del estado de Baja California. 

"Consideración que encuentra su sustento legal en lo previsto en el 
décimo octavo párrafo del apartado B del artículo 5 de la Constitución polí-
tica, del estado libre y Soberano de Baja California, mismo que reza: 

"‘artículo 5. ... todo poder público dimana del pueblo y se instituye para 
beneficio de éste.

"‘apartado B. instituto electoral y de participación Ciudadana del estado 
de Baja California.

"…

"‘la ley determinará las reglas para la organización y funcionamiento 
de los órganos del instituto electoral y de participación Ciudadana, así como 
las relaciones de mando entre éstos. las relaciones de trabajo de los servi-
dores del instituto estatal electoral, se regirán por la ley del Servicio Civil de 
los trabajadores al Servicio de los poderes del estado, municipios e institucio-
nes descentralizadas de Baja California. …’ 

"así como en lo dispuesto por el artículo cuarto transitorio del decreto 
Número 121 del Congreso del estado de Baja California, publicado en el perió-
dico oficial el 14 de agosto de 2008, mediante el cual se reforman los artículos 
5, 15, 20, 21, 27, 28, 43, 68, 79 y 100 de la Constitución política del estado de 
Baja California, el cual textualmente establece: 

"‘transitorios.

"‘…

"‘Quarto.—(sic), el personal que actualmente labora en el instituto 
estatal electoral y de participación Ciudadana, en sus diferentes órganos que 
lo integran, quedan adscritos al instituto electoral y de participación Ciuda-
dana de acuerdo a su nueva conformación, conservando sus derechos y obli-
gaciones conforme a lo previsto en la ley del Servicio Civil de los trabajadores 
al Servicio de los poderes del estado, municipios e instituciones descentrali-
zadas de Baja California y demás disposiciones legales aplicables.’

"Cierto es, que de los anteriores preceptos se advierte con meridiana 
claridad que la ley del Servicio Civil de los trabajadores al Servicio de los 
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poderes del estado, municipios e instituciones descentralizadas de Baja 
California, es la ley que regula los derechos y obligaciones de los trabajado-
res del instituto electoral y de participación Ciudadana y por ende la que debe 
aplicarse para dirimir los conflictos laborales que surjan entre éstos y el refe-
rido instituto, cuestión como se indicó en párrafos precedentes el tribunal 
de arbitraje del estado, ponderó en la resolución en la que decidió declinar su 
incompetencia, sin embargo como también lo sostuvo el tribunal de arbi-
traje, la ley del Servicio Civil en comento no establece precepto legal alguno 
que dote de competencia al referido tribunal para conocer los conflictos labo-
rales que se susciten entre el instituto estatal electoral y de participación 
Ciudadana del estado de Baja California y sus trabajadores, por virtud de que 
el referido organismo reviste las características de un organismo autónomo 
en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, lo anterior conforme 
a lo previsto en el apartado B, párrafos segundo y quinto del artículo 5 de la 
Constitución política del estado libre y Soberano de Baja California, mismo 
que textualmente reza: 

"‘artículo 5. …

"‘apartado B. …

"‘la organización de las elecciones estatales y municipales es una fun-
ción pública que se realiza a través de un organismo público autónomo e 
independiente denominado instituto electoral y de participación Ciudadana 
del estado de Baja California, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, a cuya integración concurren los ciudadanos y los partidos políticos, 
según lo disponga la ley. en el ejercicio de esta función pública, serán prin-
cipios rectores la certeza, legalidad, independencia imparcialidad y objetividad.’

"‘…

"‘el instituto electoral y de participación Ciudadana será autoridad en 
la materia, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisio-
nes y profesional en su desempeño; contará en su estructura con un órgano 
normativo, un órgano directivo, órganos operativos, de vigilancia, técnicos y 
una contraloría general.’

"del precepto legal invocado con antelación, se advierte que por las 
características del instituto estatal electoral y de participación Ciudadana del 
estado de Baja California, éste no puede ser considerado como una depen-
dencia o autoridad pública del estado, por virtud de que no depende en forma 
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directa de alguno de los tres poderes del estado, a saber del ejecutivo, legis-
lativo o Judicial, sino más bien es considerado como un organismo autónomo 
e independiente de la administración pública de la entidad, aun y cuando 
realice una función pública propia del estado, como lo es la organización de 
las elecciones, entre otras. 

"al respecto, nuestro más alto tribunal ha emitido diversos criterios 
en relación a las características de los organismos autónomos del estado, 
como la contenida en la jurisprudencia p./J. 12/2008, emitida por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, febrero de 2008, materia constitucio-
nal, Novena Época, de rubro y contenido siguientes: ‘órGaNoS CoNStitu-
Cio NaleS autóNomoS. SuS CaraCterÍStiCaS …’ 

"en las relatadas consideraciones, se concluye que dada la naturaleza 
que reviste el instituto estatal electoral y de participación Ciudadana del 
es tado de Baja California e independencia de éste, en relación a los tres pode -
res del estado de Baja California, los conflictos laborales suscitados entre el 
instituto de referencia y sus servidores o trabajadores, no son competencia 
del tribunal de arbitraje del estado de Baja California, conforme a lo estable-
cido por el artículo 107 de la ley del Servicio Civil antes referida, el cual prevé 
en forma expresa la competencia del tribunal de arbitraje del estado, para 
conocer de los asuntos que se sometan a su consideración de acuerdo a las 
hipótesis que marca el propio dispositivo legal, ya que los conflictos labora-
les de los organismos autónomos del estado, como resulta el caso, no se 
encuen  tran dentro de alguno de esos supuestos normativos, como se aprecia 
de la simple lectura del artículo en cuestión, el cual es del tenor siguiente:

"‘artículo 107. el tribunal de arbitraje será competente para:

"‘i. Conocer y resolver los conflictos individuales que se susciten entre 
los titulares de las autoridades públicas o dependencias y sus trabajadores.

"‘ii. para conocer y resolver los conflictos colectivos que surjan entre las 
instituciones públicas y las organizaciones sindicales de trabajadores.

"‘iii. Conocer y resolver de los conflictos sindicales o antisindicales. 

"‘iV. Conocer del registro de los sindicatos y federaciones estatales, y 
en su caso resolver la cancelación de los mismos previo juicio que se siga 
para tal efecto a petición de parte.
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"‘V. efectuar el registro de las condiciones generales de trabajo.’

"así pues, tenemos que en ninguna de las fracciones del artículo antes 
transcrito, se establece en forma expresa competencia del tribunal de arbitraje 
del estado, para conocer y resolver juicios laborales que se susciten entre un 
órgano autónomo del estado y sus trabajadores como en la especie acon tece, 
por ende, el tribunal de arbitraje del estado, no resulta el órgano jurisdic cio-
nal para conocer del juicio que nos ocupa y por consecuencia, la autoridad 
que debe de conocer el juicio laboral, lo es la Junta especial Número dos de 
la local de Conciliación y arbitraje de esta ciudad. 

"en mérito a lo anterior, y tomando en consideración que la ley del 
Servicio Civil antes citada, la cual como se indicó, es la ley aplicable al juicio 
laboral que nos ocupa, no establece en forma taxativa qué autoridad debe 
conocer y resolver los conflictos laborales que se susciten entre un organismo 
autónomo y sus trabajadores, como en la especie resulta el caso, como tam-
poco se establece disposición legal al respecto ni en la Constitución local de 
la cual emana la creación del referido instituto, ni en la ley de participación 
Ciudadana del estado de Baja California, que es la ley reglamentaria del 
artículo 5 de la Constitución del estado libre y Soberano de Baja California y 
atendiendo a lo dispuesto en el artículo 12 de la ley del Servicio Civil de los 
trabajadores al Servicio de estado, municipios e instituciones descentraliza-
das mismo que reza:

"‘artículo 12. en los casos no previstos por esta ley y sus reglamentos 
se aplicarán supletoriamente: la ley Federal del trabajo, los principios gene-
rales de derecho, los principios generales de justicia social que se deriven del 
artículo 123 constitucional, la jurisprudencia y la tesis de los tribunales 
federales, la costumbre y la equidad.’ 

"de ahí que al no encontrarse regulada la competencia para resolver el 
asunto que nos ocupa en la propia ley del Servicio Civil o en la ley reglamen-
taria del artículo 5 de la Constitución local del estado libre y Soberano de 
Baja California y atendiendo a los precedentes de jurisprudencia que exis-
ten en tratándose de organismos autónomos, y la competencia de la autori-
dad que debe conocer de sus conflictos laborales, este tribunal Colegiado 
estima que la competencia para conocer de los mismos, se surte a favor de 
las Juntas locales, de ahí que se considere competente para conocer el pre-
sente negocio a la Junta especial Número dos de la local de Conciliación y 
arbitraje del estado, con residencia en esta Ciudad, autoridad que previno 
en primer término, el conocimiento de la demanda laboral que nos ocupa.
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"Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio considerado en la juris-
prudencia p./J. 17/2005, emitido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXi, mayo de 2005, materia constitucional, Novena Época, de rubro y 
contenido siguientes: ‘autoNomÍa uNiVerSitaria. Sólo puede eStaBle-
CerSe mediaNte uN aCto Formal Y materialmeNte leGiSlatiVo. ...’ 

"Cobra aplicación la jurisprudencia 2./J. 137/2002, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 237 del 
tomo XVi, diciembre de 2002, Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, cuyo tenor es el siguiente: ‘CompeteNCia laBoral, CorreS-
poNde a la JuNta loCal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe CoNoCer de 
loS CoNFliCtoS laBoraleS Que SurJaN eNtre loS orGaNiSmoS 
deSCeNtraliZadoS del eStado de VeraCruZ Y SuS traBaJadoreS. ...’

"de igual forma, es aplicable la jurisprudencia 2./J. 13/2000 emitida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página 62 del tomo Xi, febrero de 2000, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, cuyo tenor es el siguiente: ‘CompeteNCia. 
Se Surte a FaVor de la JuNta loCal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe 
tratÁNdoSe de CoNFliCtoS eNtre SerViCioS de Salud del eStado 
de tamaulipaS Y SuS traBaJadoreS. ...’

 
"en esa medida, si el instituto estatal electoral y de participación Ciu-

dadana del estado de Baja California, es considerado como un organismo, 
que reviste características de autonomía e independencia de los poderes del 
estado de Baja California, entonces, la competencia para conocer de los con-
flictos laborales que se susciten, entre sus trabajadores y el referido instituto, 
se surte a favor de la Junta especial Número dos de la local de Conciliación 
y arbitraje, con sede en esta Ciudad, con independencia de que por decreto 
de la Constitución local, la ley que deba aplicarse para deducir los derechos 
y obligaciones de los servidores del referido instituto sea la del Servicio Civil 
de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado, municipios e institu-
ciones descentralizadas de Baja California."

(el énfasis y subrayado es del tribunal emisor de la decisión)

2. el tercer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito emitió reso-
lución en el conflicto competencial **********, en el cual una trabajadora 
demandó, por la vía laboral, al registro estatal de electores de Baja California, 
al instituto estatal electoral de Baja California o a quien resultara respon-
sable de la fuente de trabajo, el otorgamiento de una pensión por jubilación.
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la Junta especial Número tres de la local de Conciliación y arbitraje 
admitió a trámite la demanda; en la audiencia de conciliación, demanda y 
excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, el apoderado de la parte 
demandada interpuso incidente de incompetencia, el cual se declaró pro-
cedente; por lo que la Junta declinó competencia a favor del tribunal de arbi-
traje del estado.

por su parte, el tribunal burocrático no aceptó la competencia declinada 
a su favor, razón por la cual, remitió los autos a un tribunal Colegiado de Cir-
cuito para que resolviera lo conducente, correspondiéndole al tercer tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito, su conocimiento, que radicó como con-
flicto competencial ********** y el cual, en lo conducente, resolvió de la 
siguiente forma:

"QuiNto.—este tribunal Colegiado determina que el tribunal de arbi-
traje del estado de Baja California es el órgano competente para conocer del 
juicio laboral que suscitó el presente conflicto competencial, en atención a 
las siguientes consideraciones:

"los artículos 1, 2, 3, 100 y 107, de la ley del Servicio Civil de los traba-
jadores al Servicio de los poderes del estado, municipios e instituciones des-
centralizadas de Baja California, disponen lo siguiente:

"‘artículo 1. la presente ley es de observancia general para las autori-
dades, funcionarios y trabajadores integrantes de los poderes legislativos, 
ejecutivo y Judicial, municipios e instituciones descentralizadas del estado 
de Baja California.

"‘para los efectos de esta ley se denominarán a los tres poderes, muni-
cipios e instituciones descentralizadas autoridades públicas.’

"‘artículo 2. trabajador es la persona física que presta a las autoridades 
públicas un trabajo personal subordinado consistente en un servicio material, 
intelectual, o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación 
técnica requerida, para cada profesión u oficio, en virtud del nombramiento 
que le fuera expedido o por el hecho de figurar en las listas de raya de los 
trabajadores permanentes o temporales.

"‘para los efectos de esta ley, no se considerarán trabajadores:

"‘i. el gobernador;
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"‘ii. los diputados;

"‘iii. los magistrados, Jueces y consejeros de la judicatura del poder 
Judicial del estado, y

"‘iV. los presidentes municipales, síndicos procuradores, regidores y 
con sejeros municipales.

"‘los servidores públicos mencionados en las fracciones anteriores, no 
tendrán derecho a las prestaciones que se contienen en esta ley.’

"‘artículo 3. la relación jurídica o laboral reconocida por esta ley, se 
tiene establecida y perfeccionada para todos los efectos legales, entre autori-
dades públicas, sus titulares y los trabajadores que laboren en las mismas 
bajo su dirección y el pago de un salario.’

"‘artículo 100. el tribunal de arbitraje, deberá ser colegiado, y lo integra-
rán: un representante de los poderes del estado, un representante de los 
muni cipios y un representante de las instituciones descentralizadas, tres repre-
sentantes del sindicato de burócratas, así como un árbitro nombrado por la 
mayoría de los representantes que asumirá el cargo de presidente árbitro.

"‘en caso de desacuerdo será designado el árbitro por el C. Gobernador 
del estado.’

"‘artículo 107. el tribunal de arbitraje será competente para:

"‘i. Conocer y resolver los conflictos individuales que se susciten entre 
los titulares de las autoridades públicas o dependencias y sus trabajadores.

"‘ii. para conocer y resolver los conflictos colectivos que surjan entre 
las instituciones públicas y las organizaciones sindicales de trabajadores. 

"‘iii. Conocer y resolver de los conflictos sindicales o antisindicales. 

"‘iV. Conocer del registro de los sindicatos y federaciones estatales, y 
en su caso resolver la cancelación de los mismos previo juicio que se siga 
para tal efecto a petición de parte. 

"‘V. efectuar el registro de las condiciones generales de trabajo.’

"por otra parte, los artículos 4, 5, apartado B, de la Constitución política 
del estado de Baja California, previenen lo siguiente:
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"‘artículo 4. el estado es libre y Soberano en todo lo concerniente a su 
régimen interior, sin más limitaciones que las que establece la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.’

"‘artículo 5. todo poder público dimana del pueblo y se instituye para 
beneficio de éste.

"‘la renovación de los poderes legislativo, ejecutivo y de los ayuntamien-
tos, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas. …

"‘apartado B. instituto electoral y de participación Ciudadana del estado 
de Baja California.

"‘la organización de las elecciones estatales y municipales es una fun-
ción pública que se realiza a través de un organismo público autónomo e inde-
pendiente denominado instituto electoral y de participación Ciudadana del 
estado de Baja California, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
a cuya integración concurren los ciudadanos y los partidos políticos, según lo 
disponga la ley. en el ejercicio de esta función pública, serán principios rec-
tores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad.’

"las relaciones de trabajo de los servidores del instituto electoral y de 
participación Ciudadana del estado de Baja California, se regirán por la ley 
del Servicio Civil de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado, 
municipios e instituciones descentralizadas de Baja California. 

"la ley del Servicio Civil de los trabajadores al Servicio de los poderes 
del estado, municipios e instituciones descentralizadas de Baja California, 
en los preceptos transcritos, instituye un tribunal de arbitraje, al cual le otorga 
competencia para resolver las controversias que se susciten entre alguno de 
los órganos del estado y sus trabajadores. por su parte, el diverso artículo 2 
del mismo ordenamiento legal establece que: ‘trabajador es la persona física 
que presta a las autoridades públicas un trabajo personal subordinado con-
sistente en un servicio material, intelectual, o de ambos géneros, independien-
temente del grado de preparación técnica requerida, para cada profesión u 
oficio, en virtud del nombramiento que le fuera expedido o por el hecho de 
figurar en las listas de raya de los trabajadores permanentes o temporales.’

"ahora bien, de la lectura del capítulo de antecedentes contenido en la 
demanda laboral planteada por Gloria emma Colio aguilar, se advierte que 
dicha actora manifestó que prestó sus servicios al registro estatal de electo-
res de Baja California y/o instituto electoral estatal de Baja California, ahora 
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instituto electoral y de participación Ciudadana, para el cual desempeñó las 
labores de Jefa de departamento de adquisiciones, Bienes y Servicios.

"asimismo, que reclamó de dicha patronal, el pago de: ‘la cantidad que 
me corresponda por el concepto de pensión por jubilación para el personal 
del instituto estatal electoral de Baja California de conformidad, con los ar-
tículos V, Vi, Viii y iX del plan de pensiones por Jubilación para el personal del 
instituto electoral de Baja California, cantidades que ha vendido (sic) admi-
nistrando el instituto hoy demandado.’

"en tales condiciones, si la demanda laboral se entabló en contra de un 
organismo público del estado de Baja California, específicamente del ahora 
instituto electoral y de participación Ciudadana, por una persona que realizaba 
para ella un servicio material, como lo afirma la parte actora, como jefa del 
departamento de adquisiciones, Bienes y Servicios, se actualiza el supuesto 
previsto en el artículo 107, fracción i, de la ley del Servicio Civil local, que 
atribuye competencia al tribunal de arbitraje para conocer de un asunto en 
que, como en este caso, se demande a un órgano público del estado de Baja 
California, por uno de sus trabajadores.

"en consecuencia, se debe declarar competente al tribunal de arbitraje 
del estado de Baja California, para conocer del juicio promovido por **********, 
en contra del registro estatal de electores de Baja California y/o instituto 
electoral estatal de Baja California, ahora instituto electoral y de participa-
ción Ciudadana.

"No es óbice para concluir lo anterior, el hecho de que, tratándose de la 
materia federal electoral, como bien lo aduce el tribunal de arbitraje del estado, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 99, fracciones Vi y Vii, y 116, 
fracción iV, incisos b) y c), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como en los numerales 94 y 95 de la ley General de Sistemas 
de medios de impugnación en materia electoral, el órgano facultado para 
resolver sobre los conflictos o diferencias laborales que se planteen entre el 
instituto Federal electoral o el tribunal Federal electoral y sus trabajadores, 
lo sea este último, toda vez que, en el ordenamiento jurídico del estado de 
Baja California, no está previsto de igual manera este supuesto.

"en efecto, el artículo 5, apartado d, de la Constitución política del 
estado de Baja California, dispone lo siguiente:

"‘artículo 5. todo poder público dimana del pueblo y se instituye para 
beneficio de éste.
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"‘la renovación de los poderes legislativo, ejecutivo y de los ayuntamien-
tos, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas. …

"‘apartado d. Justicia electoral.

"‘para garantizar el principio de legalidad de los actos y resoluciones 
electorales se establecerá un sistema de medios de impugnación en los tér-
minos que señalen esta Constitución y la ley. dicho sistema dará definitividad 
a las distintas etapas de los procesos electorales y garantizará la protección de 
los derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votado y de asociación, 
en los términos de la fracción iii del artículo 68 de esta Constitución. además, 
este sistema deberá observar la garantía de audiencia y los principios de 
publicidad, gratuidad, economía, prontitud y concentración procesal.

"‘en materia electoral, la interposición de los medios de impugnaciones 
constitucionales y legales no producirá efectos suspensivos sobre la resolución 
o el acto impugnado. 

"‘los actos o resoluciones dictados con motivo del desarrollo de los 
instrumentos y mecanismos de participación ciudadana relativos a la consulta 
popular, plebiscito o referéndum, podrán ser impugnados ante el tribunal 
de Justicia electoral del poder Judicial del estado, en los términos que señale 
la ley.’ 

"por su parte el artículo (sic) 244 y 245 de la ley orgánica del poder 
Judicial del estado de Baja California disponen: 

"‘artículo 244. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la 
Constitución política del estado, el tribunal de Justicia electoral, es el órgano 
especializado del poder Judicial, y máxima autoridad jurisdiccional electo-
ral estatal, que garantizará el cumplimiento del principio de legalidad de los 
actos y resoluciones electorales. 

"‘Contará con presupuesto propio que administrará y ejercerá en los 
términos que fije esta ley y demás ordenamientos de la materia.

"‘para los efectos de este título, se entenderá por tribunal, al tribunal de 
Justicia electoral del poder Judicial del estado de Baja California.’ 

"‘artículo 245. el tribunal es competente para: 

"‘i. resolver en pleno, en forma definitiva y firme: 



1762 MARZO 2015

"‘a) las impugnaciones de las elecciones de diputados. munícipes y 
Gobernador del estado.

"‘el tribunal sólo podrá declarar la nulidad de una elección por las cau-
sales que expresamente se establezcan en la ley electoral del estado; 

"‘b) las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral 
local distintas a las señaladas en el inciso anterior;

"‘c) las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos 
político electorales de los ciudadanos de votar y ser votado y de afiliación libre 
y pacífica para tomar parte de los asuntos políticos del estado; 

"‘d) las impugnaciones en contra de las resoluciones que dicten las 
Salas unitarias del tribunal;

"‘e) las impugnaciones en contra de los actos y resoluciones suscita-
dos con motivo de los procesos de participación ciudadana, en los términos 
de la ley de la materia; y,

"‘f) las demás que le señale esta ley y otros ordenamientos; 

"‘ii. resolver en Sala unitaria, la imposición de sanciones derivadas de 
las quejas o denuncias instruidas por el Consejo General electoral del instituto 
electoral y de participación Ciudadana del estado, por actos o hechos emitidos 
por los partidos políticos, sus dirigentes, militantes o simpatizantes, a excep-
ción de las derivadas en materia de fiscalización sobre el origen, monto y 
destino de sus recursos, y 

"‘iii. Fijar criterios obligatorios en los términos del artículo 289 de esta ley.’ 

"de los preceptos normativos transcritos, se desprende que el tribunal 
de Justicia electoral en el estado de Baja California no está facultado para 
resolver los conflictos o diferencias laborales que se planteen entre el ins-
tituto estatal electoral de Baja California y sus trabajadores, por tanto, como 
se determinó en párrafos precedentes, el tribunal de arbitraje del estado, es 
el competente para conocer de esa clase de conflictos laborales. 

"Sirve de apoyo a lo anterior, por identidad jurídica sustancial, la tesis 
2a. V/2000, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, localizable en la página doscientos ochenta y uno del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo Xi, febrero de dos mil, materia laboral, 
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Novena Época, que a la letra dice: ‘CompeteNCia laBoral. CorreSpoN-
de al triBuNal de arBitraJe del eStado de pueBla CoNoCer de 
loS CoNFliCtoS SuSCitadoS eNtre la ComiSióN eStatal eleCtoral 
Y SuS traBaJadoreS. …’

"por otra parte, en relación a lo estimado por el tribunal de arbitraje del 
estado de Baja California, en el sentido de que al ser competencia de las 
Juntas locales de Conciliación y arbitraje, los conflictos laborales suscitados 
entre las universidades y sus trabajadores, lo mismo debía ocurrir respecto 
de los conflictos suscitados entre el instituto electoral y de participación Ciu-
dadana, en razón de que ambos son órganos autónomos, debe precisarse 
que contrariamente a lo estimado por el tribunal de arbitraje antes aludido, 
las universidades y los institutos electorales, aun cuando ambos son autóno-
mos y cuentan con personalidad jurídica y patrimonio propios, son de distinta 
naturaleza y, por tanto, no puede dárseles el mismo tratamiento que refiere 
en cuanto al órgano competente para la solución de los conflictos laborales 
que se susciten entre ellos y sus trabajadores. 

"en efecto, en el caso de Baja California, la universidad autónoma, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 1o. de su ley orgánica, es un 
organismo público descentralizado y como tal, sus conflictos laborales con 
sus trabajadores, deben tramitarse ante la Junta local de Conciliación y arbi-
traje, al regirse sus relaciones obreras, por el apartado a, del artículo 123 
constitucional, mientras que el instituto electoral y de participación Ciudadana, 
es un órgano constitucionalmente autónomo, creado por la Constitución 
local, como parte del estado, con autonomía e independencia, funcional y 
financiera de los poderes primarios, para atender una necesidad toral tanto 
del estado como de la sociedad en general, consistente en la organización de 
las elecciones estatales y municipales, para la renovación del poder ejecu-
tivo, del legislativo y de los ayuntamientos locales; y si bien es cierto, no forma 
parte del poder ejecutivo, legislativo y Judicial no menos es que se encuentra 
a la par de los mismos como órgano del estado, especializado en materia elec-
toral; por tanto, en razón de que la ley del Servicio Civil de los trabajadores al 
Servicio de los poderes del estado, municipios e instituciones descentraliza-
das de Baja California, instituye un tribunal de arbitraje, al cual le otorga com-
petencia para resolver las controversias que se susciten entre alguno de los 
órganos del estado y sus trabajadores, y al establecerse expresamente en el 
artículo 5 de la Constitución local, que las relaciones de trabajo en dicho 
instituto se regirán por la ley del Servicio Civil de los trabajadores al Servicio 
de los poderes del estado, municipios e instituciones descentralizadas de Baja 
California, es evidente que en este caso, el órgano competente para conocer 
de esa clase de conflictos, lo es, el tribunal de arbitraje del estado.
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"por último, en cuanto a la estimación del tribunal de arbitraje, en el 
sentido de que el instituto electoral y de participación Ciudadana, no pertenece 
a los poderes ejecutivo, legislativo, ni Judicial y que por ello, no puede consi-
derarse como una autoridad pública, para los efectos de la ley estatal del 
Servicio Civil; debe precisarse que contrariamente a lo considerado por el men-
cionado tribunal contendiente y como se especificó en el párrafo precedente, 
aún y cuando el instituto electoral aludido, no forma parte de los poderes 
tradicionales del poder público, a saber el ejecutivo, legislativo y Judicial, sin 
embargo es un órgano constitucionalmente autónomo y como tal, se encuen-
tra a la par de los referidos órganos tradicionales y forma parte del estado, ya 
que su misión principal radica en atender necesidades torales mismos, como 
de la sociedad en general, en la especie, la organización de las elecciones 
estatales y municipales, la cual es una función pública del estado, conside-
rada así por el apartado 8, del artículo 5 de la Constitución estatal, por tanto, 
el instituto electoral y de participación Ciudadana, tiene el carácter de autori-
dad pública, para los efectos de la ley del Servicio Civil que nos ocupa. 

"resultan aplicable en lo conducente, las jurisprudencias: p./J. 12/2008 
y p./J. 13/2008, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visi-
bles respectivamente en las páginas mil ochocientos setenta y cinco y mil 
ochocientos setenta, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXVii, febrero de dos mil ocho, materia constitucional, Novena Época, que a 
la letra dicen:

"‘órGaNoS CoNStituCioNaleS autóNomoS SuS CaraCterÍS-
tiCaS. ...’

"‘órGaNoS autóNomoS eStataleS. puedeN eStaBleCerSe eN 
loS reGÍmeNeS loCaleS. …’"

3. Finalmente, el Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto Cir-
cuito, resolvió el conflicto competencial **********. 

en ese asunto, una trabajadora promovió un juicio laboral contra el 
instituto electoral y de participación Ciudadana del estado de Baja California, 
ante la Junta especial Número tres de la local de Conciliación y arbitraje, en 
el que solicitó la reinstalación en el trabajo que desempeñaba para dicho 
instituto, así como el pago de salarios caídos y todas las prestaciones gene-
radas durante la tramitación del procedimiento laboral. 

dicha Junta consideró que, toda vez que el asunto encuadraba en el 
supuesto establecido en el artículo 1 de la ley del Servicio Civil para el estado 
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de Baja California, lo procedente era enviar el expediente al tribunal de arbi-
traje de Baja California, al estimar que éste era el competente para conocer 
del asunto. 

Sin embargo, el tribunal burocrático no aceptó la competencia para 
conocerlo; por lo que remitió los autos a un tribunal Colegiado de Circuito 
para la resolución del conflicto competencial generado, del cual conoció el 
Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, el cual determinó 
lo siguiente: 

"Cuarto.—analizadas las constancias que integran los autos del 
expediente en que se actúa, se arriba a la conclusión de que la Junta especial 
Número tres de la local de Conciliación y arbitraje, residente en tijuana, es 
la autoridad competente para conocer y resolver la demanda presentada por 
Gloria del Carmen Sánchez Navia, en contra del instituto electoral y de parti-
cipación Ciudadana del estado de Baja California, de quien demandó, entre 
otras prestaciones, la reinstalación del cargo que ocupaba (consistente en 
capacitadora auxiliar electoral) y el pago de los salarios caídos. 

"lo anterior se afirma, porque la parte demandada, es decir, el instituto 
electoral y de participación Ciudadana del estado de Baja California, es un 
orga nismo descentralizado del gobierno estatal, cuya función pública es la de 
ser el encargado de organizar las elecciones estatales y municipales, según 
lo establecen los artículos 5, apartado B, de la Constitución política del estado 
de Baja California y 128, de la ley de instituciones y procedimientos electora-
les del estado de Baja California, que respectivamente disponen: 

"‘artículo 5. la organización de las elecciones estatales y municipales 
es una función pública que se realiza a través de un organismo público autó-
nomo e independiente denominado instituto electoral y de participación Ciu-
dadana del estado de Baja California, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, a cuya integración concurren los ciudadanos y los partidos 
políticos, según lo disponga la ley. en el ejercicio de esta función pública, 
serán principios rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad 
y objetividad. ...’

"‘artículo 128. el instituto electoral y de participación Ciudadana es un 
organismo público, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus 
decisiones, de carácter permanente, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio. Se regirá en su organización, funcionamiento y control, por las disposi-
ciones contenidas en la Constitución del estado y en esta ley.
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"‘el instituto electoral, es depositario de la autoridad electoral y respon-
sable del ejercicio de la función pública de organizar las elecciones, así como 
los procesos de plebiscito y referéndum, en los términos de la ley de la 
materia.’ 

"luego, si el más alto tribunal de la Federación, en jurisprudencia firme 
determinó que las relaciones entre los organismos públicos descentralizados 
con sus trabajadores, se deben regir en términos de los que dispone el artículo 
123, apartado a, fracción XXXi, inciso b), punto 1, de la Carta magna, que 
establece: 

"‘toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al 
efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de tra-
bajo, conforme a la ley. 

"‘el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

"‘a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 
de una manera general, todo contrato de trabajo:

"‘...

"‘XXXi. la aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autori-
dades de los estados, en sus respectivas jurisdicciones, pero es de la compe-
tencia exclusiva de las autoridades federales en los asuntos relativos a: 

"‘... 

"‘b) empresas: 

"‘1. aquellas que sean administradas en forma directa o descentrali-
zada por el Gobierno Federal; ...’, (sic) según se observa del texto de la jurispru-
dencia cuyos datos de localización y texto, son los siguientes: 

"‘Jurisprudencia 
"‘materias: laboral y constitucional 
"‘Novena Época
"‘instancia: Segunda Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo iii, mayo de 1996 
"‘tesis: 2a./J. 22/96 
"‘página: 153 
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"‘CompeteNCia laBoral. deBe deClararSe a FaVor de la 
JuNta Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe CuaNdo Se demaNda 
al iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJado-
reS del eStado.’ 

"en ese orden de ideas, es evidente que la autoridad competente para 
conocer y resolver la demanda laboral instaurada en contra del organismo 
descentralizado instituto electoral y de participación Ciudadana del estado de 
Baja California, lo es la Junta laboral antes precisada y no el tribunal de arbi-
traje del estado, con residencia en mexicali, ya que a este órgano colegiado 
le corresponde dirimir las controversias que se susciten entre los poderes del 
estado de Baja California (incluyendo a los municipios) con sus trabajadores, 
según se aprecia de lo dispuesto por los artículos 116, fracción Vi y 123, apar-
tado B, ambos de la Carta magna, que respectivamente establecen: 

"‘artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer-
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo.—los poderes de los estados se organizarán conforme a la 
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: ... 

"‘Vi. las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en lo 
dispuesto por el artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y sus disposiciones reglamentarias. ...’

"‘artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley. el Congreso de la unión, sin contravenir a las 
bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: … 
B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores.’ 

"No se opone a la anterior consideración, que en la parte relativa del 
apartado B, del artículo 5, de la Constitución local, expresamente se haga 
mención que las relaciones de trabajo entre el instituto demandado y sus ser-
vidores públicos, se rigen por la ley del Servicio Civil de los trabajadores al 
Servicio de los poderes del estado, municipios e instituciones descentrali-
zadas de Baja California, lo que se aprecia de la siguiente transcripción del 
precepto, que dispone: 

"‘la ley determinará las reglas para la organización y funcionamiento 
de los órganos del instituto electoral y de participación Ciudadana, así como las 
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relaciones de mando entre éstos. las relaciones de trabajo de los servidores 
del instituto electoral y de participación Ciudadana del estado de Baja Cali-
fornia, se regirán por la ley del Servicio Civil de los trabajadores al Servicio de 
los poderes del estado, municipios e instituciones descentralizadas de Baja 
California.’

"Sin embargo, debe decirse que, con independencia de lo que al res-
pecto pudieran disponer la Constitución política del estado y cualesquiera 
otros ordenamientos secundarios que resultaren aplicables, como el artículo 
1 de la ley del Servicio Civil local, que determina que dicha ley es de obser-
vancia para las instituciones descentralizadas del estado de Baja California; 
la competencia para conocer de la demanda laboral de que se trata, por las 
razones apuntadas, debe fijarse en la Junta especial Número tres de la local 
de Conciliación y arbitraje residente en tijuana, tomando en cuenta lo dis-
puesto en el artículo 133 de la Constitución Federal, y como lo ha establecido 
el tribunal pleno y la Segunda Sala del más alto tribunal Federal en la juris-
prudencia número p./J. 16/95, publicada en la página 61, tomo ii, agosto de 
1995 y en las tesis números p. XXV/98, p. XXVi/98 y 2a. XVi/98, visibles en las 
páginas 122 y 117, tomo Vii, abril de 1998, y 422, tomo Vii, junio de 1998, del 
Semanario Judicial de la Federación, precepto constitucional y tesis, que respec-
tivamente, dicen:

"‘artículo 133. esta Constitución, las leyes del Congreso de la unión 
que emanen de ella y todos las tratados que estén de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren por el presidente de la república, con apro-
bación del Senado, serán la ley Suprema de toda la unión. los Jueces de cada 
estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las 
disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de 
los estados.’ 

"‘traBaJadoreS del SerViCio poStal meXiCaNo. SuS relaCio-
NeS laBoraleS CoN diCHo orGaNiSmo deSCeNtraliZado Se riGeN 
deNtro de la JuriSdiCCióN Federal, por el apartado a del ar-
tÍCulo 123 CoNStituCioNal. …’

"‘orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS de CarÁCter loCal. SuS 
relaCioNeS laBoraleS Se riGeN por el apartado a del artÍCulo 
123 CoNStituCioNal. ...’

"‘leYeS del traBaJo, laS leGiSlaturaS loCaleS Sólo puedeN 
eXpedir leYeS reGlameNtariaS del apartado B del artÍCulo 123 
CoNStituCioNal. …’
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"‘orGaNiSmoS pÚBliCoS deSCeNtraliZadoS. Si BieN SoN órGa-
NoS de la admiNiStraCióN pÚBliCa, No FormaN parte de loS 
podereS eJeCutiVoS, Federal, eStataleS Ni muNiCipal. …’

"Consecuentemente, procede declarar competente a la Junta especial 
Número tres de la local de Conciliación y arbitraje en tijuana, para conocer 
de la demanda entablada por Gloria del Carmen Sánchez Navia, en contra del 
organismo descentralizado instituto electoral y de participación Ciudadana 
del estado de Baja California." (el énfasis y subrayado es del tribunal emi-
sor de la decisión)

Cuarto.—Existencia de la contradicción. de acuerdo con lo susten-
tado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, hay contradicción de tesis 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales. 

Sobre el particular, cobra aplicación la jurisprudencia 1697, emitida 
por el pleno del máximo tribunal, publicada en el Apéndice 1917-2011, Novena 
Época, tomo ii, procesal Constitucional 1. Común, primera parte-SCJN, 
décima Cuarta Sección-Jurisprudencia, página mil novecientos veinticinco, de 
rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tu ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop-
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justifi-
car su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza 
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únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio 
rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que con -
lleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los 
asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas 
que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inci-
den en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este 
alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtra-
diCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSi-
toS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales 
y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu-
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario 
a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, 
pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dismi-
nuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la 
seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de 
tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición 
en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden váli-
damente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite 
que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

en el presente caso, este pleno del décimoquinto Circuito considera 
que se reúnen estos requisitos, ya que los tribunales Colegiados de Circuito 
involucrados se pronunciaron sobre los mismos problemas jurídicos.

Cierto, los tribunales resolvieron conflictos competenciales donde 
había que decidir a qué órgano jurisdiccional correspondía el conocimiento 
de la demanda laboral entablada en contra del instituto electoral y de partici-
pación Ciudadana; si a la Junta local de Conciliación o al tribunal burocrá-
tico local. 

para ello, sostuvieron consideraciones respecto a la naturaleza de 
dicho instituto electoral, es decir, si se trataba de un órgano constitucional 
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autónomo o uno descentralizado; de igual manera, se pronunciaron sobre la 
ley aplicable a las relaciones laborales entre dicho instituto y sus trabajadores. 

Sin embargo, los tribunales Colegiados de Circuito resolvieron el pro-
blema jurídico de manera distinta.

así, se tiene que el Quinto tribunal Colegiado del décimo Quinto Cir-
cuito consideró que el órgano competente para conocer de un juicio laboral 
promovido por un trabajador del instituto electoral y de participación Ciuda-
dana es la Junta local de Conciliación y arbitraje. 

para llegar a esta conclusión, primero partió de la premisa consistente 
en que ese instituto es un órgano constitucional autónomo, que realiza fun-
ciones propias del estado; asimismo, señaló que el artículo 5, apartado B, de 
la Constitución local, establece que la ley burocrática local es la que regula las 
relaciones laborales entre el instituto electoral y participación Ciudadana y 
sus trabajadores; sin embargo, señaló que la ley del Servicio Civil del estado 
de Baja California no prevé expresamente ningún supuesto de competencia 
para el caso de los órganos constitucionales autónomos.

es decir, los conflictos laborales suscitados entre el instituto electoral 
y de participación Ciudadana y sus trabajadores no son competencia del tri-
bunal de arbitraje del estado, porque estas controversias no están incluidas 
en los supuestos normativos de competencia del artículo 107 de la ley buro-
crática local. 

luego, al no estar expresamente regulada la competencia, aplica el 
precepto de la ley del Servicio Civil, que permite la aplicación supletoria de la ley 
Federal del trabajo en caso de existir alguna laguna y, por tanto, en aplicación 
supletoria de la ley Federal del trabajo, la competencia se surte a favor de las 
Juntas locales de Conciliación y arbitraje.

por su parte, el tercer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito 
estimó que la competencia para conocer de los juicios laborales entre el ins-
tituto electoral y de participación Ciudadana y sus trabajadores, es el tribunal 
de arbitraje del estado. 

para concluir así, explicó que el instituto es un órgano constitucional 
autónomo, al que la Constitución local le encomienda la organización de las 
elecciones estatales y municipales; esto es, que se trataba de una función 
pública del estado.
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de modo, que afirmó era un órgano que está a la par de los poderes 
ejecutivo, legislativo y Judicial de la entidad federativa, con el carácter de 
autoridad pública; por lo que al ser un órgano del estado, se surtía la compe-
tencia del tribunal burocrático estatal, en términos del artículo 107, frac-
ción i, de la ley del Servicio Civil del estado de Baja California. 

Finalmente, el Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito 
resolvió que el órgano competente para conocer de estos juicios es la Junta 
local de Conciliación y arbitraje. 

Se tomó esta determinación, al haberse estimado que, el instituto elec-
toral y de participación Ciudadana es un organismo descentralizado del gobierno 
estatal; de modo que al tener esta calidad, eran aplicables las jurispruden-
cias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que las 
relacio nes de los organismos descentralizados con sus trabajadores se rigen 
por las disposiciones del apartado a del artículo 123 de la Constitución Fede-
ral; lo que motivó concluyera que la Junta local era la que debía conocer 
de sus conflictos. 

además, el tribunal Colegiado de Circuito aclaró que, no era obstáculo 
para la anterior conclusión, el hecho de que la Constitución del estado de Baja 
California señalara que la ley del Servicio Civil de los trabajadores al Servicio 
de los poderes del estado, municipios e instituciones descentralizadas de 
Baja California era aplicable a las relaciones de los organismos descentrali-
zados y sus trabajadores; porque en el caso presente prevalecía lo dispuesto 
en el artículo 133 de la Constitución Federal, en relación con las diversas juris-
prudencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que 
las relaciones laborales con los organismos descentralizados se rigen por el 
apartado a del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; por lo cual, concluyó que la competencia para conocer de un 
juicio laboral promovido contra el instituto electoral y de participación Ciuda-
dana corresponde a las Juntas locales de Conciliación y arbitraje. 

Sobre esta base, es claro que por un lado, los tribunales Colegiados 
tercero y Quinto del décimo Quinto Circuito consideraron que el instituto elec-
toral y de participación Ciudadana es un órgano constitucional autónomo, 
previsto en la Constitución de Baja California y, por el contrario, el Segun-
do tribunal Colegiado de Circuito sostuvo que ese instituto es un organismo 
descentralizado.

por su parte, los tribunales Colegiados tercero y Quinto del décimo 
Quinto Circuito indicaron que los conflictos laborales suscitados entre el 
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instituto electoral y de participación Ciudadana y sus trabajadores se rigen 
conforme a la ley burocrática local; mientras que el Segundo tribunal Cole-
giado de Circuito resolvió que dichas relaciones se regulan conforme al artículo 
123, apartado a, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
atentos a la jurisprudencia de la Superioridad. 

por último, aunque los tribunales Colegiados Quinto y Segundo desa-
rrollaron argumentaciones diferentes, lo cierto es que ambos coincidieron en 
que las Juntas locales de Conciliación y arbitraje son los órganos competentes 
para conocer de los conflictos laborales suscitados entre el instituto electoral y 
de participación Ciudadana y sus trabajadores; en cambio, el tercer tribunal 
Colegiado de Circuito concluyó que el órgano que debe conocer de ese tipo 
de conflictos era el tribunal de arbitraje del estado. 

QuiNto.—Puntos de contradicción. en atención a lo anterior, existe 
contradicción de tesis y, para resolverla, es necesario determinar los tres aspec-
tos que a continuación se enuncian: 

i. Si el instituto electoral y de participación Ciudadana del estado de 
Baja California es un organismo descentralizado o un órgano constitucional 
autónomo. 

ii. Cuál es el régimen laboral aplicable a los trabajadores de dicho 
instituto. 

iii. Qué órgano jurisdiccional es el competente para conocer de los 
conflictos laborales individuales suscitados entre el instituto y sus trabajadores. 

SeXto.—Estudio de fondo. el estudio de la presente contradicción de 
tesis se realiza de manera tripartita, a fin de dilucidar los puntos descritos en 
el considerando anterior.

I. naturaleza del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana. 
para resolver el presente asunto, primero conviene tener presentes las carac-
terísticas de los órganos constitucionales autónomos y de los organismos 
descentralizados, para determinar cuál es la naturaleza del instituto electoral 
y de participación Ciudadana de Baja California.

Órganos constitucionales autónomos

en el estado mexicano, conforme a la Constitución Federal, el poder 
público se ejerce por distintos órganos, en los distintos órdenes de gobierno; 
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de manera que conforme a los criterios, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la Constitución distribuye competencias entre cinco órdenes jurídi-
cos: el constitucional, el federal, el local o estatal, el municipal y el del distrito 
Federal.

así, tanto a nivel federal como a nivel estatal, la Constitución prevé la 
división de poderes en tres ramas de gobierno: el ejecutivo, el legislativo y 
el Judicial. el artículo 49 constitucional, aplicable a los poderes federales, 
establece: 

"artículo 49. el Supremo poder de la Federación se divide para su ejer-
cicio en legislativo, ejecutivo y Judicial. 

"No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona 
o corporación, ni depositarse el legislativo en un individuo, salvo el caso de 
facultades extraordinarias al ejecutivo de la unión, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 29. en ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias para legislar." 

Sobre el particular, el artículo 116 constitucional, relativo a la distribu-
ción del poder a nivel estatal, ordena: 

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer-
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: …"

es respaldo de los apuntamientos anteriores, la jurisprudencia 36, sos-
tenida por el pleno del más alto tribunal Nacional, publicada en el Apéndice 
1917-2011, Novena Época, tomo i. Constitucional 1. distribución de Funcio-
nes entre las entidades políticas del estado mexicano, primera parte-SCJN 
primera Sección-esfera federal, página cuarenta y siete, de epígrafe y sinopsis 
siguiente: 

"eStado meXiCaNo. órdeNeS JurÍdiCoS Que lo iNteGraN.—
de las disposiciones contenidas en los artículos 1o., 40, 41, primer párrafo, 43, 
44, 49, 105, fracción i, 115, fracciones i y ii, 116, primer y segundo párra-
fos, 122, primer y segundo párrafos, 124 y 133 de la Constitución política de los 
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estados unidos mexicanos se advierte la existencia de cinco órdenes jurídi-
cos en el estado mexicano, a saber: el federal, el local o estatal, el municipal, 
el del distrito Federal y el constitucional. este último establece, en su aspecto 
orgánico, el sistema de competencias al que deberán ceñirse la Federación, 
los estados, los municipios y el distrito Federal, y corresponde a la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, como tribunal Constitucional, definir la 
esfera competencial de tales órdenes jurídicos y, en su caso, salvaguardarla."

No obstante, con el paso del tiempo y la transformación de la sociedad 
y del estado, se evidenció la necesidad de establecer otros órganos al poder 
del estado; entre ellos, el Constituyente introdujo la figura de los "órganos 
constitucionales autónomos"; los cuales constituyen una excepción al tradi-
cional sistema de división de poderes, pues el legislador les confirió ciertas 
facultades estatales fundamentales que no dependen orgánica, funcional o 
presupuestariamente de ninguna de las tres ramas tradicionales del poder.

Fue así, que el pleno del más alto tribunal, al resolver la controversia 
constitucional **********, definió la naturaleza de dichos entes. 

en principio señaló, que surgieron con motivo de una nueva concep-
ción del poder, con el fin de controlarlo, y haciendo que evolucionara la teoría 
tradicional de la división de poderes; lo cual trajo como consecuencia que 
aun cuando el principio de división de poderes en ejecutivo, legislativo y Judi-
cial no perdió su esencia, ahora se consideraba como una distribución de 
funciones o de competencias, para hacer más eficaz el desarrollo de las acti-
vidades encomendadas al estado. 

asimismo, su creación se justificó porque había una necesidad de 
establecer órganos estatales encargados de la defensa de derechos funda-
mentales y de controlar la constitucionalidad de los actos de los poderes, 
pues éstos habían recibido una excesiva influencia de intereses (económicos, 
religiosos, de partido, entre otros) que ponía en tela de juicio su imparcialidad 
al llevar a cabo ciertas funciones.

de ahí que se llevaron a cabo reformas constitucionales para establecer 
órganos autónomos que ejercieran funciones del estado de manera impar -
cial y con base en criterios técnicos; para lo cual se les dotó de garantías para 
actuar con independencia y con una estructura orgánica propia, desvinculada 
del ejecutivo, del legislativo y del Judicial. 

igualmente, la superioridad estableció cuáles son sus características 
esenciales, de la siguiente forma: 



1776 MARZO 2015

a) Son establecidos y configurados directamente en la Constitución. 

b) mantienen con los otros órganos del estado relaciones de coordinación. 

c) Cuentan con autonomía e independencia funcional y financiera. 

d) atienden funciones coyunturales del estado que requieran ser efi caz -
mente atendidas en beneficio de la sociedad. 

en lo que toca a los órdenes locales, se reconoció que los órganos 
constitucionales autónomos también pueden figurar en las constituciones de 
las entidades federativas cuando: 

1) Éstos estén contemplados y autorizados por la Constitución Federal; o 

2) Cuando los propios estados consideren que es indispensable confi-
gurarlos en sus Constituciones, en ejercicio de la libertad soberana de la que 
gozan en su régimen interior, siempre y cuando no contravengan las disposi-
ciones del pacto Federal.

Criterio que se observa en las tesis que nacieron con motivo de lo re-
suelto en la controversia constitucional **********, reiterado en la controversia 
constitucional **********, emitiéndose las jurisprudencias p./J. ********** y 
p./J. **********, sustentadas por el pleno del más alto tribunal, que a conti-
nuación se transcriben: 

"órGaNoS CoNStituCioNaleS autóNomoS. NotaS diStiNtiVaS 
Y CaraCterÍStiCaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación respecto de los órganos constitucionales autónomos ha sostenido 
que: 1. Surgen bajo una idea de equilibrio constitucional basada en los con-
troles de poder, evolucionando así la teoría tradicional de la división de poderes 
dejándose de concebir la organización del estado derivada de los tres tradi-
cionales (ejecutivo, legislativo y Judicial) que, sin perder su esencia, debe 
considerarse como una distribución de funciones o competencias, haciendo 
más eficaz el desarrollo de las actividades encomendadas al estado. 2. Se esta-
blecieron en los textos constitucionales, dotándolos de garantías de actua-
ción e independencia en su estructura orgánica para que alcancen los fines 
para los que fueron creados, es decir, para que ejerzan una función propia del 
estado que por su especialización e importancia social requería autonomía 
de los clásicos poderes del estado. 3. la creación de este tipo de órganos no 
altera o destruye la teoría tradicional de la división de poderes, pues la circuns-
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tancia de que los referidos órganos guarden autonomía e independencia de 
los poderes primarios, no significa que no formen parte del estado mexicano, 
pues su misión principal radica en atender necesidades torales tanto del 
estado como de la sociedad en general, conformándose como nuevos orga-
nismos que se encuentran a la par de los órganos tradicionales. atento a lo 
anterior, las características esenciales de los órganos constitucionales autó-
nomos son: a) deben estar establecidos directamente por la Constitución 
Federal; b) deben mantener, con los otros órganos del estado, relaciones de 
coordinación; c) deben contar con autonomía e independencia funcional y 
financiera; y d) deben atender funciones primarias u originarias del estado 
que requieran ser eficazmente atendidas en beneficio de la sociedad."1

"órGaNoS CoNStituCioNaleS autóNomoS. SuS CaraCterÍSti-
CaS.—Con motivo de la evolución del concepto de distribución del poder 
público se han introducido en el sistema jurídico mexicano, a través de diversas 
reformas constitucionales, órganos autónomos cuya actuación no está sujeta 
ni atribuida a los depositarios tradicionales del poder público (poderes legis-
lativo, ejecutivo y Judicial), a los que se les han encargado funciones estatales 
específicas, con el fin de obtener una mayor especialización, agilización, con-
trol y transparencia para atender eficazmente las demandas sociales; sin que 
con ello se altere o destruya la tradicional doctrina de la división de poderes, 
pues la circunstancia de que los referidos organismos guarden autonomía e 
independencia de los poderes primarios, no significa que no formen parte 
del estado mexicano, ya que su misión principal radica en atender necesi-
dades torales tanto del estado como de la sociedad en general, conformándose 
como nuevos organismos que se encuentran a la par de los órganos tradicio-
nales. ahora bien, aun cuando no existe algún precepto constitucional que 
regule la existencia de los órganos constitucionales autónomos, éstos deben: 
a) estar establecidos y configurados directamente en la Constitución; b) man-
tener con los otros órganos del estado relaciones de coordinación; c) contar 
con autonomía e independencia funcional y financiera; y, d) atender funcio-
nes coyunturales del estado que requieran ser eficazmente atendidas en bene-
ficio de la sociedad."2 

en suma, se ha reconocido que en el régimen constitucional mexicano 
actual, el ejercicio del poder no sólo se distribuye entre los poderes ejecutivo, 

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro digital: 172456, tomo 
XXV, mayo de 2007, página 1647.
2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro digital: 170238, tomo 
XXVii, febrero de 2008, página 1871.
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legislativo y Judicial, sino que también se confiere a los órganos constitu-
cionales autónomos. 

Se trata de órganos del estado encargados de llevar a cabo funciones 
primarias u originarias; que por sus características se considera que deben 
ser ejercidas fuera de la esfera estructural y organizacional de los tres poderes 
tradicionales.3 

Organismos descentralizados estatales

la doctrina es coincidente en señalar que la descentralización admi-
nistrativa consiste en confiar algunas actividades administrativas a órganos 
que guardan con la administración centralizada una relación diversa de la de 
jerarquía, pero sin que dejen de existir respecto de ellas las facultades indis-
pensables para conservar la unidad del poder.

la Norma Fundamental del estado de Baja California regula al poder 
ejecutivo en diversos artículos de manera similar al régimen establecido por 
la Constitución General de la república para el ejecutivo Federal.4 

así, la Constitución política del estado de Baja California, en su artículo 
40, dispone:

"artículo 40. el ejercicio del poder ejecutivo se deposita en una sola 
persona que se denomina gobernador del estado. 

3 en este sentido, se pueden consultar las siguientes tesis, relacionadas con la facultad de 
las entidades federativas para establecer órganos constitucionales autónomos; la primera de título: 
"iNStituto de traNSpareNCia e iNFormaCióN pÚBliCa de JaliSCo. Su CreaCióN Como 
órGaNo pÚBliCo autóNomo eNCarGado de GaraNtiZar el dereCHo a la iNForma-
CióN eN la eNtidad, eS CoNStituCioNal.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, febrero de 2008, página 1868, registro digital: 170284; 
asimismo, la segunda, de epígrafe: "iNStituto CoaHuileNSe de aCCeSo a la iNFormaCióN 
pÚBliCa. Su CreaCióN Como órGaNo pÚBliCo autóNomo eNCarGado de GaraNti-
Zar el dereCHo a la iNFormaCióN eN la eNtidad, eS CoNStituCioNal.", publicada en 
el referido Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, junio de 
2008, página 961, registro digital: 169478.
4 en este sentido, el artículo 90 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos dice: 
"la administración pública federal será centralizada y paraestatal conforme a la ley orgánica 
que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden administrativo de la Federación que 
estarán a cargo de las secretarías de estado y definirá las bases generales de creación de las 
entidades paraestatales y la intervención del ejecutivo Federal en su operación. 
"la (sic) leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales y el ejecutivo Federal, 
o entre éstas y las secretarías de estado …"
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"el gobernador del estado conducirá la administración pública estatal, 
que será centralizada y paraestatal, conforme a la ley orgánica que expida el 
Congreso, que distribuirá los asuntos del orden administrativo del Gobierno 
del estado, que estarán a cargo de la Secretaría General de Gobierno, la ofi-
cialía mayor de Gobierno, la procuraduría General de Justicia, las secretarías 
y las direcciones del ramo, y definirá las bases de creación de las entidades 
paraestatales, la intervención del gobernador en su operación y las rela cio-
nes entre éstas y la Secretaría General de Gobierno, la oficialía mayor de Gobierno, 
la procuraduría General de Justicia, las secretarías y las direcciones del ramo. 

"la administración de las entidades paraestatales estará a cargo del 
titular de la entidad, y por un órgano de gobierno integrado con no menos 
de cinco ni más de trece integrantes propietarios, de los cuales la mayoría deberá 
pertenecer a la administración pública."

Conforme a este precepto, la administración pública estatal (al igual 
que la federal) depende del ejecutivo; además, se delega en la ley la posibili-
dad de determinar cuáles facultades competen a la administración centra -
lizada y cuáles al sector paraestatal. 

en ejercicio de esta atribución, el Congreso emitió la ley orgánica de 
la administración pública del estado de Baja California, cuya finalidad es 
fijar la estructura y regular la función administrativa a cargo del poder ejecu-
tivo de dicha entidad federativa y define las bases de creación y vinculación 
con la administración pública paraestatal. 

por su parte, conforme al artículo 4o., segundo párrafo, de esta ley, los 
organismos descentralizados son parte de la administración pública paraes-
tatal;5 los cuales pueden ser creados por decreto del gobernador del estado o 
a través de alguna ley expedida por el legislativo, según el artículo 42 de la 
misma ley, que estatuye: 

"artículo 42. los organismos descentralizados podrán ser creados por 
leyes especiales que expida el Congreso, o en su caso, por el ejecutivo esta-
tal, cualquiera que sea la forma o estructura legal que adopten."

5 "artículo 4o. … los organismos descentralizados, empresas de participación estatal y fideico-
misos que funcionen en el estado, integran la administración pública paraestatal y serán coordi-
nados por las dependencias del ejecutivo, que por acuerdo especial convenga al gobernador 
del estado.
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este precepto evidencia la primera y fundamental diferencia entre los 
órganos constitucionales autónomos y los organismos descentralizados, pues 
mientras los primeros deben estar configurados directamente por la Constitu-
ción (federal o local), que es el ordenamiento que debe prever su creación; los 
segundos se crean a través de la ley o incluso de un decreto del ejecutivo.6 

lo que precede, quiere decir que, la norma que los crea tiene un distinto 
rango jerárquico, pues los órganos constitucionales autónomos derivan de la 
Norma Suprema, mientras que los descentralizados pueden crearse mediante 
una ley ordinaria o incluso mediante un decreto del gobernador.

en el régimen jurídico de Baja California, los organismos descentrali-
zados tendrán autonomía de gestión según la ley, decreto o acuerdo especial 
que los cree.7

igualmente, tienen personalidad jurídica y patrimonio propios;8 y su fi-
nalidad es la prestación de servicios públicos o sociales, la explotación de 
bienes o recursos estatales, la investigación científica o tecnológica y la ob-
tención o aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad socia-
les, mediante la realización de acciones de interés general o de beneficio 
colectivo.9

6 esta afirmación también es aplicable al ámbito federal, pues conforme al artículo 45 de la ley 
orgánica de la administración pública Federal los organismos descentralizados son creados por 
ley o decreto del Congreso o por decreto del presidente de la república: 
"artículo 45. Son organismos descentralizados las entidades creadas por ley o decreto del Con-
greso de la unión o por decreto del ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, cualquiera que sea la estructura legal que adopten." 
7 Conforme al artículo 4o., tercer párrafo, de la ley orgánica de la administración pública del 
estado de Baja California, que dice: "las leyes, decretos o acuerdos especiales que establecen la 
creación de las entidades, determinarán claramente sus atribuciones, el grado de autonomía, 
normas de funcionamiento y las relaciones que deban darse entre éstas y el poder ejecutivo." 
8 de acuerdo con el artículo 41 de la ley orgánica de la administración pública del estado de 
Baja California: "los organismos descentralizados son entidades jurídicas públicas, con persona-
lidad y patrimonio propios, en los que el ejecutivo estatal o, en su caso, el Congreso les confieran 
funciones administrativas que se ejercen en relación a los fines que les crea. …"
9 "artículo 4o., primer párrafo, de la ley orgánica de la administración pública del estado de Baja 
California: "Cuando la prestación de servicios públicos o sociales, la explotación de bienes o re-
cursos propiedad del estado, la investigación científica y tecnológica o la obtención y aplicación 
de recursos para fines de asistencia o seguridad social, que por su naturaleza y fines requieran 
ser atendidos de manera especial, el gobernador del estado podrá descentralizar sus funciones 
depositándolas en las entidades de la administración pública paraestatal. 
"los organismos descentralizados, empresas de participación estatal y fideicomisos que fun-
cionen en el estado, integran la administración pública paraestatal y serán coordinados por las 
depen dencias del ejecutivo, que por acuerdo especial convenga al gobernador del estado. ..."
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en esa tesitura, se muestra otra diferencia respecto de los órganos 
consti tucionales autónomos, pues éstos, al igual que los organismos descen-
tralizados, tienen encomendadas funciones de una gran importancia; basta 
observar que en el caso de los organismos descentralizados, conforme al ar-
tículo 4 de la ley orgánica de la administración pública del estado de Baja 
California, la finalidad de las actividades que tienen encomendadas corres-
ponden a la prestación de algún servicio público o social; a la explotación de 
bienes o, recursos estatales; a la investigación científica o tecnológica; o a la 
obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social.10 

Sin embargo, los órganos constitucionales autónomos atienden funcio-
nes coyunturales del estado, sin las cuales no se podría comprender a éste; por 
lo que tienen el carácter de excepcionales y esenciales, al atender a nece-
sidades torales del estado mexicano y, por ende, otorgárseles autonomía 
constitucional.

en las ejecutorias del máximo órgano de Justicia, se han dado ejem-
plos de esta importancia coyuntural, en el caso de los órganos constituciona-
les autónomos a nivel federal: se ha hablado de la importancia de la creación 
del instituto Nacional electoral para dar credibilidad y transparencia a las 
elecciones federales; de la autonomía del Banco de méxico como fundamen-
tal para fortalecer su función reguladora de la política monetaria; y de la 
autonomía de la Comisión Nacional de los derechos Humanos conferida 
para fungir como organismo auxiliar en la defensa de los derechos humanos, 
que protege y defiende a los ciudadanos en sus libertades y derechos fun-
damentales contra actos u omisiones provenientes de las autoridades (con 
algunas excepciones).11 

de manera que, aun cuando son de gran relevancia las atribucio-
nes conferidas a los organismos descentralizados, difieren de las de los órganos 

10 de manera muy similar, el artículo 14 de la ley Federal de las entidades paraestatales señala 
cuál es la finalidad u objeto de los organismos descentralizados federales, de la siguiente forma:
"artículo 14. Son organismos descentralizados las personas jurídicas creadas conforme a lo dis-
puesto por la ley orgánica de la administración pública Federal y cuyo objeto sea: i. la realización 
de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias; ii. la prestación de un 
servicio público o social; o iii. la obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia 
o seguridad social."
11 Véase el engrose de la controversia constitucional 32/2005, páginas 96 y 97, y el de la contro-
versia constitucional 61/2005, página 165. 
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cons titucionales autónomos, en la medida en que las de estos últimos tienen 
la característica de ser torales para el estado mexicano en un contexto coyun-
tural, que requieren ser atendidas de manera eficaz en beneficio de la 
sociedad. 

por otro lado, como ya se dijo, aunque los organismos descentraliza-
dos tienen personalidad jurídica y patrimonio propios,12 lo cierto es que siguen 
vinculados con el ejecutivo, pues –se insiste– el artículo 40 de la Constitución 
de Baja California señala que el Gobernador del estado conducirá la adminis-
tración pública centralizada y paraestatal; asimismo, dispone que será la ley 
la que defina qué facultades serán competencia de cada una de ellas.13 

además, el artículo 41, segundo párrafo, de la ley orgánica de la admi-
nistración pública del estado de Baja California, indica que se debe preservar 
la rectoría de los planes de Gobierno, por lo que los instrumentos de creación 
de todo organismo descentralizado deben observar e incorporar las facul-
tades de supraordenación y coordinación que la propia ley reserva al gober-
nador del estado o a las dependencias del poder ejecutivo.

por su parte, el artículo 55 del mismo ordenamiento, establece que el 
Gobernador tiene intervención en la operación de las entidades de la admi-
nistración pública paraestatal, para lo cual se le faculta para agruparlas por 
sectores definidos.14 

de esta forma, a pesar de que los organismos descentralizados tienen 
un cierto grado de autonomía respecto del poder ejecutivo –dado que tienen per-
sonalidad jurídica y patrimonio propios–, no están completamente desvincu-
lados de éste, como sí lo están los órganos constitucionales autónomos. 

12 de acuerdo con el artículo 41 de la ley orgánica de la administración pública del estado de 
Baja California. 
13 esto también sucede a nivel federal, conforme al artículo 90, segundo párrafo, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos. este precepto dispone que las relaciones entre 
las entidades paraestatales (tales como los organismos descentralizados) y el ejecutivo Federal, 
o entre éstas y las Secretarías de estado.
14 Su contraparte a nivel federal es el artículo 48 de la ley orgánica de la administración pública 
Federal, que dice: "a fin de que se pueda llevar a efecto la intervención que, conforme a las leyes, 
corresponde al ejecutivo Federal en la operación de las entidades de la administración pública 
paraestatal, el presidente de la república las agrupará por sectores definidos, considerando el 
objeto de cada una de dichas entidades en relación con la esfera de competencia que ésta y 
otras leyes atribuyen a las secretarías de estado."
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en este sentido, se ha pronunciado la superioridad, al emitir la juris-
prudencia 172, sustentada por el pleno, consultable en el Apéndice 1917-sep-
tiembre 2011, Novena Época, tomo iV, administrativa, primera parte-SCJN, 
primera Sección administrativa, página 205, que a continuación se transcribe:

"orGaNiSmoS pÚBliCoS deSCeNtraliZadoS. auN CuaNdo SoN 
autóNomoS, eStÁN SuBordiNadoS a la admiNiStraCióN pÚBliCa 
Federal de maNera iNdireCta.—Si bien los organismos públicos descen-
tralizados tienen personalidad jurídica, patrimonio propio y gozan de una 
estructura separada del aparato central del estado, ello no significa que su 
actuación esté libre y exenta de control, toda vez que su funcionamiento y 
las facultades de autoridad que desempeñan están garantizados y controlados 
a favor de los gobernados y de la administración pública, pues las unidades 
auxiliares tienen como finalidad la ejecución de programas de desarrollo 
o actividades estatales que les han sido conferidas; de manera que aun cuando 
aquellos organismos son autónomos, continúan subordinados a la adminis-
tración pública federal de una manera indirecta, aspecto que marca la dife-
rencia entre la administración centralizada y la paraestatal, pues mientras 
que en la primera la relación jerárquica con el titular del ejecutivo Federal 
es directa e inmediata, en la segunda, especialmente entre los organismos 
descentralizados, es indirecta y mediata."

Criterio que si bien se refiere al ámbito federal, es aplicable al presente 
caso, por igualdad de razón, al contener el argumento donde se sostiene que 
los organismos descentralizados están subordinados indirectamente a la 
administración pública federal, dada la similitud entre la regulación federal y 
la estatal. 

en suma, las principales diferencias entre los organismos descentra-
lizados y los órganos constitucionales autónomos son las siguientes: 

1. Creación. la fuente que prevé la creación de un órgano constitucional 
autónomo es la propia Constitución, mientras que los organismos descentra-
lizados pueden ser creados a través de una ley secundaria o incluso a través 
de un decreto del ejecutivo. 

2. Funciones. las funciones que lleva a cabo un órgano constitucional 
autónomo, al ser fundamentales para el estado, son conferidas directamente 
por la Constitución. en cambio, aun cuando las funciones encomendadas a los 
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organismos descentralizados son muy importantes, son conferidas y delimi-
tadas en la ley; así, el artículo 4, primer párrafo, de la ley orgánica de la admi-
nistración pública del estado de Baja California delimita el objeto que deben 
tener los organismos, mientras que los ordenamientos legales o administra-
tivos que los crean, determinan sus funciones específicas. 

3. Paridad de rango y relaciones de coordinación. los órganos 
constitucionales autónomos no están subordinados a la rama ejecutiva, legis-
lativa ni a la judicial del gobierno, a pesar de que tienen relaciones de coordi-
nación (es decir, hay interacción entre los constitucionales autónomos y las 
otras ramas del poder). en cambio, los organismos descentralizados son 
parte de la administración pública federal, que está adscrita a la esfera del 
ejecutivo. aunque tienen personalidad y patrimonio propios, los descentrali-
zados están subordinados al ejecutivo Federal. 

es importante insistir en que estas diferencias operan respecto del 
estado de Baja California, pero también son aplicables a nivel federal, dadas 
las similitudes en los esquemas jurídicos respectivos, que se han hecho notar 
a lo largo de esta exposición. 

Naturaleza del Instituto Electoral y
de Participación Ciudadana

tomando en cuenta lo anterior, se concluye que el instituto electoral 
y de participación Ciudadana del estado de Baja California, es un órgano 
cons titucional autónomo. esto se debe a que la Constitución Federal señala 
que las autoridades electorales estatales (tanto las que tienen a cargo la or-
gani za ción de las elecciones como las jurisdiccionales) deben gozar de auto -
nomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, conforme 
a lo establecido en el artículo 116, fracción iV, inciso c), constitucional, 
que dice: 

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer-
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo. 

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
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"… 

"IV. las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral garan-
tizarán que:

"…

"c) las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 
elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la ma-
teria, gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones; ..." 

Como se advierte, la Constitución Federal establece como lineamiento 
que las autoridades electorales deben gozar de autonomía e independencia, 
y habilita a las entidades federativas a que regulen estas instituciones públi-
cas en sus constituciones locales y en las leyes secundarias. en cumplimiento 
a este mandato, el Constituyente de Baja California creó el instituto electoral 
de participación Ciudadana. este órgano está previsto en el título primero, 
capítulo segundo (denominado "de la soberanía del estado"). específicamente, 
el artículo 5, apartado B, de la Constitución política de Baja California, 
establece: 

"artículo 5. todo poder público dimana del pueblo y se instituye para 
beneficio de éste. …

"apartado a. los partidos políticos: …

"apartado B. instituto electoral y de participación Ciudadana del estado 
de Baja California. 

"la organización de las elecciones estatales y municipales es una fun
ción pública que se realiza a través de un organismo público autónomo e 
independiente denominado Instituto Electoral y de Participación Ciu
dadana del Estado de Baja California, dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propio, a cuya integración concurren los ciudadanos y los parti-
dos políticos, según lo disponga la ley. en el ejercicio de esta función pública, 
serán principios rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad 
y objetividad. 

"el instituto electoral y de participación Ciudadana podrá convenir con el 
instituto Federal electoral se haga cargo de la organización de los procesos 
electorales locales, cuando exista causa justificada para ello, y en los térmi-
nos que disponga la ley.
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"el instituto electoral y de participación Ciudadana agrupará para su 
desempeño, en forma integral y directa, además de las que determine la ley, 
las actividades relativas a la capacitación y educación cívica, geografía elec-
toral, derechos y prerrogativas de los partidos políticos, impresión de materiales 
electorales, preparación de la Jornada electoral, cómputos, otorgamiento de 
constancias de mayoría, y asignaciones por el principio de representación 
proporcional. así como lo relativo a la regulación de la observación electoral 
y de las encuestas o sondeos de opinión con fines electorales. además, ten-
drá a su cargo en los términos que señale esta Constitución y la ley, la reali-
zación de los procesos de Consulta popular, plebiscito y referéndum. 

"El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana será autori
dad en la materia, autónomo en su funcionamiento e independiente en 
sus decisiones y profesional en su desempeño; contará en su estructura 
con un órgano normativo, un órgano directivo, órganos operativos, de vigilan-
cia, técnicos y una contraloría general.

"…

"la ley determinará las reglas para la organización y funcionamiento de 
los órganos del instituto electoral y de participación Ciudadana, así como las 
relaciones de mando entre éstos. las relaciones de trabajo de los servidores 
del instituto electoral y de participación Ciudadana del estado de Baja Cali-
fornia, se regirán por la ley del Servicio Civil de los trabajadores al Servicio de 
los poderes del estado, municipios e instituciones descentralizadas de Baja 
California. 

"las sesiones de todos los órganos colegiadas electorales serán públi-
cas, en los términos que disponga la ley. 

"la ley fijará el régimen de responsabilidades a que estarán sujetos los 
servidores públicos del instituto electoral y de participación Ciudadana; para 
estos efectos, se consideran servidores públicos del instituto el consejero pre-
sidente, los consejeros electorales del consejo general y de los consejos dis-
tritales, el director general, el contralor general, los directores de área, los 
jefes de departamento, los funcionarios y empleados, y en general, toda per-
sona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en 
el instituto electoral. Compete a la Contraloría General del instituto electoral, 
conocer de las responsabilidades administrativas que cometan los servido res 
públicos del instituto, así como imponer las sanciones que disponga la ley." 

(el énfasis es de este pleno)
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de la porción resaltada del precepto transcrito, se desprende que el 
constituyente de Baja California decidió otorgar al instituto electoral y de par-
ticipación Ciudadana local el carácter de órgano constitucional autónomo, lo 
cual se especifica expresamente en el artículo 5 de la Constitución local, pues 
éste declara que "la organización de las elecciones es una función pública"; 
sin embargo, no depende orgánicamente del poder ejecutivo, del legislativo, del 
Judicial, lo cual se corrobora con el texto del propio normativo constitucio-
nal local y con el hecho de que la configuración del instituto está prevista en 
el apartado constitucional dedicado a la soberanía del estado y a la organiza-
ción de las elecciones estatales. 

de esta forma, se tiene que el instituto electoral y de participación Ciuda-
dana, reúne las características de un órgano constitucional autónomo, deli-
neadas en las jurisprudencias p./J. ********** y p./J. **********, conforme a 
los siguientes puntos: 

a. Se encuentra establecido directamente en la Constitución. por 
un lado, la Constitución política de los estados unidos mexicanos dirige a las 
entidades federativas el lineamiento consistente en que, las autoridades que 
tengan a su cargo la organización de las elecciones deben ser autónomos en 
su funcionamiento e independientes en sus decisiones. en cumplimiento a 
esta disposición, la Constitución local configuró al instituto electoral y de 
participación Ciudadana como un "organismo público autónomo".

b. Mantiene con los otros órganos del Estado relaciones de coor
dinación. Conforme al artículo 116, fracción iV, inciso c), de la Constitución 
Federal, se garantiza la autonomía del organismo encargado de la organiza-
ción de las elecciones y de los procesos de participación ciudadana, lo cual 
significa que no depende orgánicamente de los poderes ejecutivo, legislativo 
o Judicial de las entidades federativas. 

esto se refuerza por lo dispuesto en el apartado B, quinto párrafo, del 
artículo 5 de la Constitución local, donde se precisa que el instituto electoral 
y de participación Ciudadana, además de ser autoridad en la materia, es autó-
nomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones. es decir, no 
está subordinado ni a las ramas tradicionales en las que se divide el poder 
ni a otros órganos constitucionales autónomos locales. 

c. Cuenta con autonomía e independencia financiera. esto se des-
prende de lo establecido en el artículo 5 de la Constitución de Baja California, 
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cuando señala que el instituto electoral y de participación Ciudadana está 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios.

d. Atiende funciones primarias, originarias y torales del Estado, 
que requieren ser atendidas en beneficio de la sociedad. estas funcio-
nes están definidas y consideradas como fundamentales por el artículo 116, 
fracción iV, inciso c), de la Constitución Federal, que se refiere a "la organización 
de las elecciones" y por el artículo 5 de la Constitución estatal, que califica a 
la organización de las elecciones estatales15 y municipales como una función 
pública de la mayor relevancia, y encomienda esta labor al instituto electoral 
y de participación Ciudadana.16 

en conclusión, el instituto electoral y de participación Ciudadana es un 
órgano constitucional autónomo local, cuya creación tiene base en el artículo 
116, fracción iV, inciso c), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. 

así, en ejercicio de su libertad configurativa, el legislador local le dio el 
carácter de órgano constitucional autónomo de Baja California en la Consti-
tución local, como se advierte del precitado dispositivo 5, apartado B, de 
dicho ordenamiento. así pues, bajo ningún concepto podría confundirse su 
naturaleza con la de un organismo descentralizado, ya que éstos son parte de 
la esfera del poder ejecutivo, y el instituto electoral y de participación Ciuda-
dana no depende de esta rama del poder estatal. 

II. Facultad de las entidades federativas para regular las relacio
nes entre los órganos constitucionales autónomos locales y sus traba
jadores. ahora bien, para poder hacer un pronunciamiento sobre el régimen 
laboral aplicable a los trabajadores de los órganos constitucionales autóno-
mos y, específicamente, del instituto electoral y de participación Ciudadana, 
primero debe analizarse si las entidades federativas tienen facultades, con-
forme a la Constitución Federal, para regular estas relaciones laborales.

15 la Constitución de Baja California también confiere al iepC la atribución de llevar a cabo las 
actividades relativas a la capacitación y educación cívica, geografía electoral, derechos y prerro-
gativas de los partidos políticos, impresión de materiales electorales, preparación de la jornada 
electoral, cómputos, otorgamiento de constancias de mayoría, asignaciones por el principio de 
representación proporcional, la regulación de la observación electoral y de las encuestas o son-
deos de opinión con fines electorales y la realización de los procesos de consulta popular, plebis-
cito y referéndum (artículo 5, apartado B, párrafo cuarto).
16 esto se refuerza con lo dispuesto en la ley de instituciones y procedimientos electorales del 
estado de Baja California.
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Con este fin, conviene recordar que los órganos constitucionales autó-
nomos se introdujeron al régimen constitucional mexicano hasta la última 
década del siglo XX,17 de donde se concluye que el Constituyente originario de 
1917 no previó su constitución; en cambio, ésta ha obedecido a necesidades 
del estado mexicano, para hacer frente al ejercicio eficaz y eficiente de ciertas 
funciones estatales relevantes. 

Como se ha puntualizado en párrafos precedentes, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, ha señalado que la configuración de dichos entes se 
trata de un nuevo esquema de distribución del ejercicio del poder; mediante la 
cual, el Constituyente asigna determinadas competencias a un órgano cons-
titucional autónomo.

así, dichos órganos del estado, desempeñan funciones estatales pri-
marias u originarias previstas en la Constitución, y no dependen jerárquica u 
orgánicamente de ninguno de los tres poderes; pero por su origen constitu-
cional y por las funciones originarias del estado que tienen a su cargo deben 
equipararse, para efectos del régimen laboral, al que rige para los poderes 
legislativo, ejecutivo y Judicial. 

Bajo esta óptica, se analiza el artículo 116 constitucional, relativo al 
ejercicio del poder público en las entidades federativas, que establece: 

"Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer-
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislati-
vo en un solo individuo. 

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 

"…

"VI. las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en 

17 la reforma que dio autonomía constitucional al instituto Federal electoral y, en ese entonces, al 
tribunal Federal electoral, se publicó en el diario oficial de la Federación el 6 de abril de 1990; 
la que dio autonomía al Banco de méxico el 20 de agosto de 1993; la que dio autonomía a la 
Comisión Nacional de los derechos Humanos es del 13 de septiembre de 1999; la que dio auto-
nomía al instituto Nacional de Geografía y estadística es del 7 de abril de 2006; y la que dio 
autonomía al referido instituto.
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lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos y sus disposiciones reglamentarias; …"

este numeral establece las bases de organización de los poderes de 
los estados y particularmente en la fracción Vi anterior, se señala cómo se 
deben organizar sus poderes y que las relaciones de trabajo entre "los estados 
y sus trabajadores" se regirán por las leyes que expidan las legislaturas loca-
les. es decir, debe entenderse que todas las relaciones de trabajo entre los 
estados y sus trabajadores se rigen conforme a las normas que emitan las pro-
pias entidades federativas, siguiendo los lineamientos del artículo 123 consti-
tucional y sus leyes reglamentarias (que son la ley Federal del trabajo y la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado). 

en este sentido, se trata de todas las relaciones de trabajo que tenga el 
estado, independientemente de cómo se arregla, al interior de éste, la distri-
bución de competencias entre sus distintos órganos; de ahí que esta fracción 
Vi también es aplicable a las relaciones de trabajo entre los órganos constitu-
cionales autónomos locales y sus trabajadores, en la medida en que éstos 
son órganos del estado. 

además, esta conclusión es congruente con el hecho de que los trabaja-
dores de los órganos constitucionales autónomos locales (y en específico, del 
instituto electoral y de participación Ciudadana) son servidores públicos, 
como se apuntó al analizar el referido cardinal 5 de la Constitución política de 
Baja California, trabajadores que llevan a cabo labores para el estado y que 
son sujetos de un régimen de responsabilidades administrativas. 

de igual forma, también encuentra justificación el hecho de que la pro-
pia entidad federativa pueda determinar cuáles serán las condiciones labora-
les de sus trabajadores, de manera acorde con las características del estado 
y sus circunstancias particulares.

en el caso concreto, también destaca que la propia Constitución de 
Baja California, en el multicitado dispositivo 5, apartado B, segundo párrafo, 
dispone expresamente que la función que desempeña el instituto electoral y 
de participación Ciudadana es de carácter "pública". es decir, no cabe duda 
en cuanto a que se trata de un órgano del estado.

Consecuentemente, este precepto de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, faculta a las entidades federativas para expedir 
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las leyes que rijan las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajado-
res, en el entendido de que las relaciones de trabajo a que se refiere el pre-
cepto no son exclusivamente las relativas a los poderes ejecutivo, legislativo 
y Judicial, pues también se deben entender incluidas las relaciones de trabajo 
entre los órganos constitucionales autónomos y sus trabajadores, pues éstos 
forman parte del estado y desempeñan funciones prioritarias de éste.

de tal forma que cuando el Constituyente señaló, en los artículos 49 y 
116 constitucionales que el poder –en el primer caso, de la Federación y en el 
segundo, de los estados– se divide para su ejercicio en ejecutivo, legislativo 
y Judicial, no existía aún la figura de los órganos constitucionales autóno-
mos, pero como han señalado expresamente, tanto el órgano reformador de 
la Constitución como la superioridad, éstos no rompen el esquema de divi-
sión de poderes; simplemente debe entenderse como una excepción a este 
régimen, mediante la cual se redistribuyen algunas facultades propias del 
estado. 

por ello, se concluye que las entidades federativas pueden expedir leyes 
que regulen las relaciones de trabajo de sus trabajadores, en la inteligencia 
de que también deben considerarse a los trabajadores de órganos constitu-
cionales autónomos como trabajadores al servicio de los estados. 

en suma, las legislaturas locales pueden emitir legislación para re-
gular las relaciones de trabajo entre las entidades federativas y sus trabajado-
res. ahora, es preciso determinar si la norma constitucional establece algún 
lineamiento acerca de si este régimen debe apegarse a alguno de los aparta-
dos del artículo 123 constitucional, o si las entidades federativas también tie-
nen libertad en este tema.

para mayor entendimiento, debe precisarse que, el artículo 116 consti-
tucional no siempre ha tenido el mismo contenido, pues fue hasta el año de 
mil novecientos ochenta y tres que se confirió a las legislaturas de los esta-
dos la facultad para legislar en materia burocrática local, en el artículo 115 
constitucional, a través del decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el tres de febrero de ese año, mediante el cual el poder Constituyente 
permanente, a través de iniciativa presentada por el presidente de los esta-
dos unidos mexicanos, reformó y adicionó el mencionado artículo 115 de la 
Constitución Federal.

de tales modificaciones, destaca la de la fracción iX del artículo 115 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en donde se esta-
bleció que las relaciones de trabajo entre los estados y sus servidores públicos 
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–o sea, sus trabajadores– se regirían por las leyes que al efecto expidieran las 
legislaturas de los estados, tomando como base lo dispuesto en el artículo 
123 de la Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias, y que los 
municipios observarían esas mismas reglas en cuanto a sus trabajadores. 

dicha facultad conferida a las legislaturas de los estados no las limitó 
a acogerse necesariamente a las bases de alguno de los apartados en espe-
cial, ya sea a o B, contenidos en el artículo 123 de la Norma Fundamental, lo 
cual se advierte del dictamen de la Cámara de origen.18 

las comisiones dictaminadoras de la iniciativa de reforma constitucional 
consideraron que debía facultarse a las legislaturas locales para establecer 
leyes que regularan las relaciones de trabajo entre las entidades federativas y 
sus servidores, así como los estatutos para regular las relaciones laborales 
entre los municipios y sus servidores, pero dándoles libertad de hacerlo con-
forme al artículo 123, utilizando indistintamente sus apartados a y B, o apli-
cándolos de manera mixta, según sus propias especificidades. 

esto se desprende de manera indubitable de la parte respectiva del 
referido dictamen, que señala: 

"Finalmente, las comisiones han encontrado que la redacción de la 
fracción iX de la iniciativa, al facultar a las legislaturas locales para estable-
cer leyes que regulen las relaciones de trabajo entre los estados y sus servi-
dores y los estatutos para regular las relaciones laborales entre los municipios 
y sus servidores superan antiguos vicios derivados de que, sin apoyo literal 
en los apartados a y B del artículo 123 de la Constitución, los estados han 
legislado, no siempre bien, para regular las relaciones con sus trabajadores 
y las de los municipios con sus servidores. además, otorgar esta facultad 
las le gislaturas locales no es violatoria de la fracción X del artículo 73 
de la Constitución general de la República, pues ha quedado claro que 
ésta no puede interpretarse fraccionadamente sino como un orden ju
rídico total, de manera que desechando la posibilidad de agregarle un 
apartado más al artículo 123 del texto Fundamental y no existiendo posi
bilidad de incorporar a los servidores de los Estados y Municipios en 
ninguno de los dos apartados actuales, siempre es mejor frente a la 

18 Suscrito el veintisiete de diciembre de mil novecientos ochenta y dos por las Comisiones uni-
das. primera de puntos Constitucionales, Segunda de Gobernación y primera de planeación de 
desarrollo económico y Social.
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ausencia o laguna de la ley, el establecimiento de la norma precisa, 
que resuelva ese problema jurídico. de tal manera, las comisiones 
advierten que las Legislaturas Locales harán expeditas las normas que 
regulen las relaciones entre los gobiernos estatales y municipales y 
sus servidores, las que de ninguna manera podrán contravenir las nor
mas constitucionales de la República relativas al trabajo. por estas razo-
nes, las comisiones dictaminadoras han preferido cambiar la redacción del 
primer párrafo de la fracción iX de la iniciativa, para que sea con base en el 
artículo 123 de la Constitución general de la República y sus leyes re
glamentarias, con las que expidan las Legislaturas Estatales leyes que 
regulen las relaciones de trabajo entre los Estados y sus trabajadores y 
que esas reglas comprendan asimismo a los trabajadores municipales 
y relaciones con los Ayuntamientos. en virtud de que el artículo 123 de la 
Constitución y sus leyes reglamentarias otorgan y garantizan los derechos 
mínimos de los trabajadores al servicio del estado, la impartición de sistemas 
de servicio público de carrera, el acceso a la función pública, la estabilidad en 
el empleo, la protección al salario, la seguridad social y las normas que ga-
rantizan la eficacia en sus labores, la solución jurisdiccional de controver-
sias, y que con base en ellas tanto los estados como los municipios pueden 
celebrar convenios para que instituciones federales presten servicios de segu-
ridad social a sus trabajadores, estas comisiones han considerado que la 
redacción propuesta a la fracción IX contenida en un solo párrafo, ase
gura por un lado la sujeción de las Legislaturas Locales a las normas 
de la Constitución general de la República, y por el otro la necesaria 
flexibilidad para que las normas que deriven de ellas contemplen las 
características y peculiaridades de la legislación laboral de los servi
dores públicos de cada entidad y de los Municipios.

"Si un título honra a nuestra Constitución es el empeño y énfasis en 
atender los problemas de los trabajadores. Hasta ahora, los trabajadores de la 
Federación gozan de disposiciones e instituciones que operan para salva-
guardar sus derechos, para brindarles seguridad y estabilidad en sus funcio-
nes, para dignificar su esfuerzo enaltecedor del progreso y para resolver con 
espíritu de equidad y justicia las controversias jurídicas que puedan suscitar-
se. los trabajadores de los estados, servidores públicos que ejecutan las dis-
posiciones y órdenes de las autoridades al igual que sus homólogos de la 
Federación deben contar con instrumentos que enaltezcan su obra y dignifi-
quen su existencia. la justicia social es atención permanente a los núcleos 
mayoritarios, a los desposeídos, a quienes con su esfuerzo y constancia con-
tribuyen a la grandeza de méxico. los servidores públicos son trabajadores 
de méxico, y como tales, urgente es satisfacer sus anhelos de justicia, confi-
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riéndoles a los estados la obligación de legislar sobre las relaciones laborales 
con sus servidores públicos. al ordenar la expedición de tales ordenamientos 
jurídicos, se cierra y perfecciona el círculo de la protección al trabajador 
mexicano, sea obrero, jornalero, servidor público de la Federación, de los esta-
dos y de los municipios. el espíritu social de 1917 se actualiza, se subraya y 
se integra en esta época de renovación moral de la sociedad; con mucha 
claridad cobra vida el nacionalismo revolucionario por el que pretendemos 
estructurar una sociedad libre y justa." 

posteriormente, mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y siete, se refor-
maron los artículos 17, 46, 115 y 116 de la Constitución Federal, y se deroga-
ron las fracciones Viii, iX y X del artículo 115, para reubicarlas en el artículo 
116, así el cardinal 115 se dedicaría en exclusiva a las normas que rigen a los 
municipios mexicanos. 

de tal modo, que con arreglo a lo dispuesto en el ya citado artículo 116, 
fracción Vi, de la Carta magna, se estableció que los poderes de los estados 
deberán organizar las relaciones de trabajo entre los órganos estatales y sus 
trabajadores conforme al contenido del artículo 123 constitucional y a sus dis-
posiciones reglamentarias, en el entendido de que éstas son tanto la ley 
Federal del trabajo como la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, reglamentaria del apartado B del artículo 123 Constitucional. esto 
se debe hacer tomando en cuenta, además, las particularidades y necesida-
des de cada entidad federativa, porque conforme al dictamen transcrito, la 
intención del Constituyente era la de dar flexibilidad a las entidades federati-
vas en este sentido. 

aunado a lo anterior, con fundamento en los artículos 40,19 41, primer 
párrafo,20 y 12421 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 

19 "artículo 40. es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república representativa, 
democrática, federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su ré-
gimen interior; pero unidos en una federación establecida según los principios de esta ley 
fundamental."
20 "artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particu-
lares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal. …"
21 "artículo 124. las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a 
los funcionarios federales, se entienden reservadas a los estados."
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las legislaturas de los estados, además de las facultades residuales que de-
rivan, de los preceptos citados, tienen determinadas facultades conferidas 
de forma expresa por parte de la Constitución General, como en el caso, para 
regular las relaciones laborales entre las dependencias de gobierno, incluidos 
los organismos autónomos, y sus trabajadores, lo cual deben hacer median-
te las leyes que expidan con arreglo a lo dispuesto en el artículo 123 constitu-
cional y sus disposiciones reglamentarias. 

así, tomando en cuenta la voluntad expresa del Constituyente y la in-
terpretación sistemática de los mencionados preceptos de la Constitución 
Federal, se sigue que las entidades federativas tienen potestad constitucional 
suficiente para regular las relaciones laborales entre los distintos órganos 
estatales locales –incluyendo a los órganos constitucionales autónomos– y 
sus trabajadores, según sea el caso, de acuerdo con el apartado a o el apar-
tado B del artículo 123 constitucional, o inclusive de manera mixta, sin obli-
gación a sujetarse a alguno de ellos en especial. 

ahora bien, el Constituyente del estado de Baja California establece 
diversas cuestiones en relación con el régimen laboral de los trabajadores al 
servicio del estado, de manera genérica. 

primero, el artículo 27, fracción XXXi, de la Constitución estatal faculta 
al Congreso para legislar respecto de las relaciones de trabajo entre el esta-
do, los municipios, las dependencias paraestatales y paramunicipales y sus 
trabajadores, con base en lo dispuesto en el apartado B del artículo 123 de la 
siguiente forma: 

"artículo 27. Son facultades del Congreso: …

"XXXi. legislar respecto a las relaciones de trabajo entre el estado, los 
municipios, las dependencias paraestatales y paramunicipales y sus trabaja-
dores, con base en lo dispuesto en el apartado B del artículo 123 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos …"

de esta transcripción, destaca que no se señala expresamente a los órga-
nos constitucionales autónomos; sin embargo, se hace referencia a las relacio-
nes de trabajo entre el estado y sus trabajadores. en este contexto, el vocablo 
"estado" debe entenderse en sentido amplio, ya que no sólo incluye a los pode-
res ejecutivo, legislativo y Judicial, sino en general a todos los trabajadores 
que prestan sus servicios para el Gobierno estatal, independientemente de la 
rama u organismo al cual se encuentren adscritos. por tanto, aquí deben 
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considerarse contemplados los órganos constitucionales autónomos. ade-
más, el legislador local eligió, para la regulación de los trabajadores al servi-
cio del estado, apegarse a los lineamientos sentados en el apartado B del 
artículo 123 constitucional. 

más adelante, en el título noveno de la Constitución de Baja California, 
relativo a las "prevenciones generales", se especifica que las relaciones entre 
el estado y sus servidores estarán reguladas por la ley del Servicio Civil, e 
indica cuáles son los principios rectores de este sistema burocrático, como 
se aprecia del texto del precepto: 

"artículo 99. las relaciones entre el estado y sus servidores estarán 
reguladas por ley del Servicio Civil que se sujetará a los siguientes principios: 

"i. los trabajadores del estado que sean de base, no podrán ser cesa-
dos sino por causa de incompetencia, mala conducta o de responsabilidad; 

"ii. las promociones de los empleados se harán dentro de las mismas 
funciones en forma escalafonaria atendiendo a la competencia, antigüedad 
(sic) y antecedentes en el servicio; 

"iii. Serán preferidos en los empleos del estado, en igualdad de cir-
cunstancias, las personas más necesitadas económicamente; 

"iX (sic). la ley fijará cuáles son los empleados de confianza y cuáles 
los de base.

"la ley del Servicio Civil determinará cual es el procedimiento y el ór-
gano competente para dirimir los conflictos que surjan entre el Gobierno del 
estado de Baja California y sus trabajadores." 

aquí nuevamente se habla de "las relaciones entre el estado y sus ser-
vidores", en lo que cabe aclarar que este tribunal pleno estima que no pue-
de entenderse que la expresión estado, en este contexto, deba entenderse de 
ma nera restringida, sino en sentido amplio, para comprender a cualquier 
órgano que forme parte del mismo, como son los órganos constitucionales 
autónomos. 

en conclusión, el estado de Baja California puede legislar para regular 
las relaciones laborales entre los órganos constituciones autónomos locales 
y sus trabajadores. 
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adicionalmente, como se explicará a continuación, en la Constitución 
local no sólo existen las normas que acaban de transcribirse, sino que existe 
una norma constitucional que de manera expresa se refiere al régimen labo-
ral de los trabajadores del instituto electoral y de participación Ciudadana, en 
abono de lo anterior.

III. Régimen laboral de los trabajadores del órgano constitucio
nal autónomo de Baja California. ahora, debe resolverse cuál es régimen 
laboral aplicable a los trabajadores del órgano constitucional autónomo del 
estado de Baja California, pues los tribunales Colegiados de Circuito discre-
paron sobre este tema. además, este pronunciamiento no sólo tiene impacto 
sobre la determinación de cuál es el tribunal competente, sino que también 
incide en el cúmulo de los derechos de los trabajadores, los cuales tienen cate-
goría de fundamentales, conforme a la propia Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y los tratados internacionales en que el estado 
mexicano es parte, y pueden, incluso, ser distintos o pueden presentar moda-
lidades importantes respecto a los previstos en el régimen general que regula 
el apartado a del artículo 123 constitucional. 

Sentado lo anterior, a continuación se destaca que, en el orden jurídico 
de Baja California no sólo se prevé, de manera genérica, cuál es el régimen 
laboral de los trabajadores al servicio del estado, sino que establece de ma-
nera especial que los trabajadores del instituto electoral y de participación 
Ciudadana se rigen conforme a las disposiciones de la ley del Servicio Civil 
de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado, municipios e insti-
tuciones descentralizadas de Baja California. 

a continuación, se vuelve a reproducir el artículo 5, apartado B, párrafo 
décimo octavo, que establece lo anterior:  

"artículo 5. todo poder público dimana del pueblo y se instituye para 
beneficio de éste. ...

"apartado B. instituto electoral y de participación Ciudadana del estado 
de Baja California. 

"…

"la ley determinará las reglas para la organización y funcionamiento de 
los órganos del instituto electoral y de participación Ciudadana, así como las 
relaciones de mando entre éstos. Las relaciones de trabajo de los servidores 



1798 MARZO 2015

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Baja 
California, se regirán por la Ley del Servicio Civil de los trabajadores 
al Servicio de los Poderes del Estado, Municipios e Instituciones des
centralizadas de Baja California. …"

en la parte recién resaltada, el Constituyente de Baja California, de ma-
nera indubitable, señaló que las relaciones laborales entre el instituto electo-
ral y de participación Ciudadana y sus trabajadores se rigen por la ley del 
Servicio Civil de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado, muni-
cipios e instituciones descentralizadas de Baja California. 

entonces, al margen de que la ley burocrática no haga referencia 
expresa a los órganos constitucionales autónomos locales, o al instituto electoral 
y de participación Ciudadana, lo cierto es que hay una disposición de rango 
constitucional en Baja California, que ordena el régimen laboral de los traba-
jadores de dicho instituto; quienes se rigen conforme a la legislación buro-
crática estatal. 

por lo anterior, no puede considerarse, como así lo hicieron dos de los 
tribunales Colegiados de Circuito en contienda, que la ley aplicable es la ley 
Federal del trabajo, pues también es necesario tomar en cuenta la naturaleza 
y las funciones de los órganos constitucionales autónomos. 

IV. Órgano jurisdiccional competente para conocer de los con
flictos laborales. una vez determinado que la ley aplicable es la del servicio 
civil local, debe concluirse que el órgano competente para conocer de los 
juicios laborales promovidos por trabajadores del instituto electoral y de par-
ticipación Ciudadana, es el tribunal de arbitraje del estado de Baja California, 
es decir, el tribunal burocrático estatal. 

esto es así, porque la mencionada ley establece en su artículo 107, 
fracción i, lo siguiente:

"artículo 107. el tribunal de arbitraje será competente para: 

"i. Conocer y resolver los conflictos individuales que se susciten entre los 
titulares de las autoridades públicas o dependencias y sus trabajadores. …"

de igual forma, como se ha reiterado a lo largo de esta resolución, el 
artículo 5, apartado B, párrafo segundo, de la Constitución de Baja Califor-
nia enfatiza que la organización de las elecciones estatales y municipales, 



1799CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

encomen dada al instituto electoral de participación Ciudadana, es una fun-
ción pública.22 

entonces, si el instituto electoral y de participación Ciudadana desem-
peña, con carácter de autoridad, una función pública, resulta que encuadra 
en el supuesto de la fracción i del artículo 107 de la ley burocrática local; que da 
competencia al tribunal burocrático para conocer y resolver los conflictos 
individuales suscitados entre los titulares de las autoridades públicas (como 
lo es el instituto en trato) y sus trabajadores. 

en este orden de ideas, la competencia para conocer de los conflictos 
laborales suscitados entre el referido instituto y sus trabajadores se surte a 
favor del tribunal de arbitraje del estado en función de:

1) el mandato constitucional que ordena que las relaciones de estos 
trabajadores se rijan por las normas de la ley del Servicio Civil local (lo cual 
incluye la regla de competencia del tribunal burocrático); y 

2) la interpretación del propio artículo 107, fracción i, de la ley del 
Servicio Civil de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado, muni-
cipios e instituciones descentralizadas de Baja California.

SÉptimo.—jurisprudencias. en atención a los anteriores razonamien-
tos, deben prevalecer con el carácter de jurisprudencia las siguientes tesis: 

iNStituto eleCtoral Y de partiCipaCióN CiudadaNa del eSta-
do de BaJa CaliForNia. eS uN órGaNo CoNStituCioNal autóNo-
mo.—el instituto electoral y de participación Ciudadana del estado de Baja 
California es un órgano constitucional autónomo local, ya que, por un lado, el 
artículo 116, fracción iV, inciso c), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece que las autoridades electorales deben gozar de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones y habilita 
a las entidades federativas a que regulen estas instituciones públicas en sus 

22 esto se reitera en el artículo 128 de la ley de instituciones y procedimientos electorales de Baja 
California, que establece: "artículo 128. el instituto electoral y de participación Ciudadana es un 
organismo público, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, de ca-
rácter permanente, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Se regirá en su organización, 
funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en la Constitución del estado y en 
esta ley. el instituto electoral, es depositario de la autoridad electoral y responsable del ejercicio 
de la función pública de organizar las elecciones, así como los procesos de plebiscito, referéndum 
y consulta popular, en los términos de la ley de la materia." 
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Constituciones locales y en las leyes secundarias. además, el instituto reúne 
las características de los órganos constitucionales autónomos precisadas 
por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las juris-
prudencias p./J. 20/2007 y p./J. 12/2008, ya que: a) se encuentra configurado 
directamente en el artículo 5, apartado B, de la Constitución política del es-
tado libre y Soberano de Baja California, en su texto anterior a la reforma 
publicada en el periódico oficial de la entidad el 17 de octubre de 2008, que 
le dota del carácter de "organismo público autónomo"; b) mantiene relaciones 
de coordinación con los otros órganos del estado, porque no está subordinado 
a los poderes ejecutivo, legislativo o Judicial locales, al tener autonomía en 
su funcionamiento e independencia en sus decisiones; c) cuenta con auto-
nomía e independencia funcional y financiera, pues la Constitución local lo 
dota de personalidad jurídica y patrimonio propios; y, d) atiende funciones 
primarias, originarias y torales del estado, que requieren ser atendidas en 
beneficio de la sociedad, puesto que la Constitución local le encomienda, 
entre otras, la atribución de organizar las elecciones estatales y municipales, 
función pública de la mayor relevancia para el estado. de ahí que no podría 
confundirse su naturaleza con la de un organismo descentralizado, al formar 
éstos parte de la esfera del poder ejecutivo, a diferencia del instituto electo-
ral local.

traBaJadoreS del iNStituto eleCtoral Y de partiCipaCióN 
CiudadaNa del eStado de BaJa CaliForNia. Su relaCióN laBoral 
Se riGe por la leY BuroCrÁtiCa loCal.—Conforme al artículo 116, frac-
ción Vi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, las legis-
laturas locales tienen la facultad de expedir leyes que regulen las relaciones 
de trabajo entre el estado y sus trabajadores. ahora bien, esta norma debe 
entenderse en el sentido de que comprende a todas las relaciones de traba-
jo entre las entidades federativas y sus trabajadores, independientemente de 
cómo se arregla, al interior de cada una de ellas, la distribución de competen-
cias entre sus distintos órganos; de ahí que también es aplicable a las relacio-
nes de trabajo entre los órganos constitucionales autónomos locales y sus 
trabajadores, en la medida en que aquéllos son órganos del estado. así, en 
el caso del instituto electoral y de participación Ciudadana del estado de Baja 
California, esto se robustece al considerar, por un lado, que el artículo 5, apar-
tado B, segundo párrafo, de la Constitución política local, en su texto anterior 
a la reforma publicada en el periódico oficial de la entidad el 17 de octubre de 
2014 dispone expresamente que la función que desempeña el instituto es una 
"función pública", por lo que no cabe duda de que se trata de un órgano del 
estado que lleva a cabo una atribución pública; y, por otro, que el referido 
artículo 5, apartado B, décimo octavo párrafo, expresamente señala que las 
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relaciones de trabajo de los servidores del mencionado instituto se rigen por 
la ley del Servicio Civil de los trabajadores al Servicio de los poderes del 
estado, municipios e instituciones descentralizadas de Baja California. por 
ello, resulta claro que éste es el régimen laboral aplicable a los trabajadores 
mencionados, a pesar de que la ley burocrática no haga referencia expresa 
a los órganos constitucionales autónomos locales o al señalado instituto 
electoral.

CoNFliCtoS iNdiVidualeS eNtre el iNStituto eleCtoral Y de 
partiCipaCióN CiudadaNa del eStado de BaJa CaliForNia Y SuS 
traBaJadoreS. eS CompeteNte para CoNoCer de elloS el triBu-
Nal de arBitraJe de eSa eNtidad FederatiVa. el tribunal de arbitraje 
del estado de Baja California es competente para conocer de los conflictos 
individuales suscitados entre el instituto electoral y de participación Ciudada-
na de la misma entidad federativa y sus trabajadores, puesto que el artículo 
5, apartado B, de la Constitución política del estado libre y Soberano de Baja 
California, en su texto anterior a la reforma publicada en el periódico oficial 
de la entidad el 17 de octubre de 2014, indica que las relaciones de estos 
trabajadores se rigen por lo dispuesto en la ley del Servicio Civil de los traba-
jadores al Servicio de los poderes del estado, municipios e instituciones des-
centralizadas de Baja California. además, si el instituto electoral local 
desempeña, con carácter de autoridad, una función pública –como lo es la 
organización de las elecciones estatales y municipales, entre otras–, se está 
en el supuesto de competencia del tribunal de arbitraje previsto en el artículo 
107, fracción i, del referido ordenamiento legal, que lo faculta para conocer y 
resolver los conflictos individuales suscitados entre los titulares de las autori-
dades públicas o dependencias y sus trabajadores.

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—existe la contradicción de tesis. 

SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los cri-
terios redactados en los términos de las tesis indicadas en el último conside-
rando del presente fallo. 

terCero.—remítanse de inmediato las tesis jurisprudenciales que se 
sustentan en el presente fallo acompañadas de los testimonios respectivos, a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiado de Cir-
cuito contendientes, a los restantes de este decimoquinto Circuito y adóptense 
las medidas necesarias para la puntual difusión en los medios respectivos.
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Cuarto.—envíese a la dirección de correo electrónica sentenciastccs
cjnssga@mail.scjn.gob.mx, la versión electrónica contenida en esta ejecuto-
ria, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

notifíquese; y en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió el pleno del decimoquinto Circuito, por unanimidad de 
seis votos de los magistrados isabel iliana reyes muñiz, Julio ramos Salas, 
Gerardo manuel Villar Castillo, Salvador tapia García, inosencio del prado 
morales y José miguel trujillo Salceda fungiendo como presidente la primera 
de los mencionados; los cuales firman en unión con el secretario de acuer-
dos del pleno, Sergio Javier Coss trueba, que autoriza y da fe, a ocho de di-
ciembre de dos mil catorce, fecha en que se terminó de engrosar el presente 
asunto. 

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConFLICtoS IndIVIduALES EntRE EL InStItuto ELECto
RAL Y dE PARtICIPACIÓn CIudAdAnA dEL EStAdo dE BAjA 
CALIFoRnIA Y SuS tRABAjAdoRES. ES CoMPEtEntE 
PARA ConoCER dE ELLoS EL tRIBunAL dE ARBItRAjE dE 
ESA EntIdAd FEdERAtIVA. el tribunal de arbitraje del estado 
de Baja California es competente para conocer de los conflictos indivi-
duales suscitados entre el instituto electoral y de participación Ciudada-
na de la misma entidad federativa y sus trabajadores, puesto que el 
artículo 5, apartado B, de la Constitución política del estado libre y 
Soberano de Baja California, en su texto anterior a la reforma publi-
cada en el periódico oficial de la entidad el 17 de octubre de 2014, indica 
que las relaciones de estos trabajadores se rigen por lo dispuesto en la 
ley del Servicio Civil de los trabajadores al Servicio de los poderes del 
estado, municipios e instituciones descentralizadas de Baja Califor-
nia. además, si el instituto electoral local desempeña, con carácter de 
autoridad, una función pública –como lo es la organización de las elec-
ciones estatales y municipales, entre otras–, se está en el supuesto de 
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competencia del tribunal de arbitraje previsto en el artículo 107, fracción 
i, del referido ordenamiento legal, que lo faculta para conocer y resol-
ver los conflictos individuales suscitados entre los titulares de las auto-
ridades públicas o dependencias y sus trabajadores.

pleNo del deCimoQuiNto CirCuito.
PC.XV. J/8 L (10a.)

Contradicción de tesis 2/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Se-
gundo, tercero y Quinto, todos del décimo Quinto Circuito. 24 de noviembre de 2014. 
unanimidad de seis votos de los magistrados isabel iliana reyes muñiz, Julio ramos 
Salas, Gerardo manuel Villar Castillo, Salvador tapia García, inosencio del prado 
morales y José miguel trujillo Salceda. ponente: Julio ramos Salas. Secretario: José 
luis Sandoval estrada.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, al resolver 
el conflicto competencial 9/2011, el sustentado por el tercer tribunal Colegiado del 
décimo Quinto Circuito, al resolver el conflicto competencial 27/2011, y el diverso 
sustentado por el Quinto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, al resolver 
el conflicto competencial 28/2011.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

InStItuto ELECtoRAL Y dE PARtICIPACIÓn CIudAdAnA 
dEL EStAdo dE BAjA CALIFoRnIA. ES un ÓRgAno ConS
tItuCIonAL AutÓnoMo. el instituto electoral y de participación 
Ciudadana del estado de Baja California es un órgano constitucional 
autónomo local, ya que, por un lado, el artículo 116, fracción iV, inciso 
c), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos esta-
blece que las autoridades electorales deben gozar de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones y habilita a las en-
tidades federativas a que regulen estas instituciones públicas en sus 
Constituciones locales y en las leyes secundarias. además, el instituto 
reúne las características de los órganos constitucionales autónomos 
precisadas por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en las jurisprudencias p./J. 20/2007 y p./J. 12/2008, ya que: a) se 
encuentra configurado directamente en el artículo 5, apartado B, de la 
Constitución política del estado libre y Soberano de Baja California, en 
su texto anterior a la reforma publicada en el periódico oficial de la 
entidad el 17 de octubre de 2008, que le dota del carácter de "organis-
mo público autónomo"; b) mantiene relaciones de coordinación con 
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los otros órganos del estado, porque no está subordinado a los pode-
res ejecutivo, legislativo o Judicial locales, al tener autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones; c) cuenta con auto-
nomía e independencia funcional y financiera, pues la Constitución 
local lo dota de personalidad jurídica y patrimonio propios; y, d) atiende 
funciones primarias, originarias y torales del estado, que requieren ser 
atendidas en beneficio de la sociedad, puesto que la Constitución local 
le encomienda, entre otras, la atribución de organizar las elecciones 
estatales y municipales, función pública de la mayor relevancia para 
el estado. de ahí que no podría confundirse su naturaleza con la de un 
organismo descentralizado, al formar éstos parte de la esfera del poder 
ejecutivo, a diferencia del instituto electoral local.

pleNo del deCimoQuiNto CirCuito.
PC.XV. J/6 L (10a.)

Contradicción de tesis 2/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Se-
gundo, tercero y Quinto, todos del décimo Quinto Circuito. 24 de noviembre de 2014. 
unanimidad de seis votos de los magistrados isabel iliana reyes muñiz, Julio ramos 
Salas, Gerardo manuel Villar Castillo, Salvador tapia García, inosencio del prado 
morales y José miguel trujillo Salceda. ponente: Julio ramos Salas. Secretario: José 
luis Sandoval estrada.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, al resolver 
el conflicto competencial 9/2011, el sustentado por el tercer tribunal Colegiado del 
décimo Quinto Circuito, al resolver el conflicto competencial 27/2011, y el diverso 
sustentado por el Quinto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, al resolver 
el conflicto competencial 28/2011.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 20/2007 y p./J. 12/2008 citadas, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, mayo 
de 2007, página 1647 y tomo XXVii, febrero de 2008, página 1871, con los rubros: "ór-
GaNoS CoNStituCioNaleS autóNomoS. NotaS diStiNtiVaS Y CaraCterÍS-
tiCaS." y "órGaNoS CoNStituCioNaleS autóNomoS. SuS CaraCterÍStiCaS.", 
respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

tRABAjAdoRES dEL InStItuto ELECtoRAL Y dE PARtICI
PACIÓn CIudAdAnA dEL EStAdo dE BAjA CALIFoRnIA. 
Su RELACIÓn LABoRAL SE RIgE PoR LA LEY BuRoCRÁtICA 
LoCAL. Conforme al artículo 116, fracción Vi, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, las legislaturas locales tienen 
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la facultad de expedir leyes que regulen las relaciones de trabajo entre el 
estado y sus trabajadores. ahora bien, esta norma debe entenderse en 
el sentido de que comprende a todas las relaciones de trabajo entre 
las entidades federativas y sus trabajadores, independientemente de cómo 
se arregla, al interior de cada una de ellas, la distribución de compe-
tencias entre sus distintos órganos; de ahí que también es aplicable a 
las relaciones de trabajo entre los órganos constitucionales autónomos 
locales y sus trabajadores, en la medida en que aquéllos son órganos del 
estado. así, en el caso del instituto electoral y de participación Ciuda-
dana del estado de Baja California, esto se robustece al considerar, por 
un lado, que el artículo 5, apartado B, segundo párrafo, de la Constitu-
ción política local, en su texto anterior a la reforma publicada en el 
periódico oficial de la entidad el 17 de octubre de 2014 dispone expre-
samente que la función que desempeña el instituto es una "función 
pública", por lo que no cabe duda de que se trata de un órgano del es-
tado que lleva a cabo una atribución pública; y, por otro, que el referido 
artículo 5, apartado B, décimo octavo párrafo, expresamente señala 
que las relaciones de trabajo de los servidores del mencionado institu-
to se rigen por la ley del Servicio Civil de los trabajadores al Servicio de 
los poderes del estado, municipios e instituciones descentralizadas 
de Baja California. por ello, resulta claro que éste es el régimen laboral 
aplicable a los trabajadores mencionados, a pesar de que la ley buro-
crática no haga referencia expresa a los órganos constitucionales autó-
nomos locales o al señalado instituto electoral.

pleNo del deCimoQuiNto CirCuito.
PC.XV. J/7 L (10a.)

Contradicción de tesis 2/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Se-
gundo, tercero y Quinto, todos del décimo Quinto Circuito. 24 de noviembre de 2014. 
unanimidad de seis votos de los magistrados isabel iliana reyes muñiz, Julio ramos 
Salas, Gerardo manuel Villar Castillo, Salvador tapia García, inosencio del prado 
morales y José miguel trujillo Salceda. ponente: Julio ramos Salas. Secretario: José 
luis Sandoval estrada.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, al resolver 
el conflicto competencial 9/2011, el sustentado por el tercer tribunal Colegiado del 
décimo Quinto Circuito, al resolver el conflicto competencial 27/2011, y el diverso 
sustentado por el Quinto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, al resolver 
el conflicto competencial 28/2011.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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dECREto nÚMERo 177 dEL CongRESo dEL EStAdo dE nuEVo 
LEÓn, QuE REFoRMA, AdICIonA Y dERogA dIVERSAS dISPo SI
CIonES dE LA LEY dE HACIEndA PARA LoS MunICIPIoS, PuBLI
CAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 26 dE dICIEMBRE dE 
2001. LA CIRCunStAnCIA dE QuE Lo HAYA REFREndAdo LA SuB
SECREtARIA dE ASuntoS juRÍdICoS EnCARgAdA dE LA AtEn
CIÓn Y dESPACHo dE LoS ASuntoS dE tRÁMItE dE LA SE CRE 
tARÍA gEnERAL dE goBIERno, ConStItuYE unA InFRACCIÓn A 
LAS REgLAS FoRMALES dEL PRoCESo LEgISLAtIVo Con tRARIA 
AL PRInCIPIo dE LEgALIdAd, QuE ACtuALIZA LA InConStItu
CIonALIdAd dEL CItAdo dECREto Y dE LoS ARtÍCuLoS QuE 
REFoRMA Y AdICIonA (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA 2004).

CoNtradiCCióN de teSiS 16/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y terCero, amBoS eN materia 
admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito. 17 de FeBrero de 2015. uNa-
Nimidad de treS VotoS de loS maGiStradoS JoSÉ CarloS rodrÍGueZ 
NaVarro, aNtoNio CeJa oCHoa Y miGuel ÁNGel CaNtÚ CiSNeroS. 
poNeNte: JoSÉ CarloS rodrÍGueZ NaVarro. SeCretario: euCario 
adame pÉreZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia administrativa del 
Cuarto Circuito es competente para conocer y resolver sobre la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los ar-
tículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados uni dos 
mexicanos; 226, fracción iii, de la ley de amparo; y 41 ter, fracción i, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el acuerdo 
General 11/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, publicado en el diario 
oficial de la Federación el treinta de mayo de dos mil catorce, en virtud de que 
se trata de una denuncia de contradicción suscitada entre criterios de tribu-
nales Colegiados del Cuarto Circuito, en un tema que, por su naturaleza 
administrativa, corresponde a la materia de especialidad de este pleno de 
Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima. 
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el artículo 227, fracción iii,7 de la ley de la materia establece que las 
contradicciones de tesis a que se refiere la fracción iii del artículo 226,8 podrán 
ser denunciadas ante los plenos de Circuito, por el procurador general de la 
república, los tribunales Colegiados de Circuito contendientes y sus inte-
grantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las motivaron.

en el caso, la denuncia de contradicción la formulan los magistrados 
integrantes del tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito, por lo que, es dable concluir que la denuncia proviene de parte legítima.

terCero.—el Primer tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 172/2013, en 
sesión de diez de febrero de dos mil catorce, consideró lo siguiente:

"oCtaVo.—estudio de los agravios propuestos por el consejero jurídico 
del gobernador del estado.

"Son, por una parte, infundados y, por la otra, fundados los agravios de 
la autoridad inconforme.

"el consejero jurídico del gobernador del estado alegó en el agravio 
primero, inciso a), que el Juez no advirtió que en el caso concreto existen cau-
sales de improcedencia que se actualizan, como es la contenida en el artículo 
73, fracción Xii, de la ley de amparo, pues señala que indebidamente se pasó 
por alto que los refrendos reclamados constituyen un acto tácitamente con-
sentido, por no haberse promovido contra ellos juicio de amparo dentro del 
término legal de quince días.

"indicó que en el caso no aplican las reglas establecidas respecto de los 
términos para la promoción de los amparos contra leyes, porque los decre -
tos impugnados no pueden considerarse como tales, ya que se trata de actos 
de índole administrativa, que si bien inciden en la implementación de la pro-
mul gación, publicación e iniciación de la vigencia de las leyes, no deben 

7 "Artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las si-
guientes reglas:
"…
"III. las contradicciones a las que se refiere la fracción iii del artículo anterior podrán ser denun-
ciadas ante los plenos de Circuito por el procurador general de la república, los menciona-
dos tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las 
motivaron."
8 "Artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por: "…
"iii. los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los 
tribunales Colegiados del circuito correspondiente."
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con fundirse con estas últimas que sí son obra exclusiva del poder legislativo, 
carac terizadas por su generalidad, abstracción, obligatoriedad y coercibili-
dad, características que no corresponden a los decretos controvertidos.

"es inoperante, porque la causa de improcedencia de referencia, se 
sustenta en la naturaleza de los decretos impugnados, por lo que es evidente 
que su análisis involucra cuestiones que atañen al fondo de las cuestiones 
planteadas, lo que implica que debe desestimarse.

"en relación con la inoperancia destacada, resulta aplicable la jurispru-
dencia 135/2001, con número de registro 187973, que, al respecto, sostiene el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, enero de 2002, 
página 5, que dice:

"‘improCedeNCia del JuiCio de amparo. Si Se HaCe Valer uNa 
CauSal Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo del aSuNto, deBerÁ 
deSeStimarSe.—las causales de improcedencia del juicio de garantías deben 
ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si se hace valer una 
en la que se involucre una argumentación íntimamente relacionada con el 
fondo del negocio, debe desestimarse.’

"en el mismo agravio primero, pero bajo el inciso b), el delegado autori-
zado del gobernador del estado indica que el Juez pasó inadvertida la actua-
lización de la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción 
XViii, de la ley de amparo, en relación con los artículos 5o., fracción ii, 11 y 
116, fracción iii, del propio ordenamiento, pues soslayó que la falta de seña-
lamiento como autoridad responsable constituye un impedimento jurídico 
procesal para analizar la constitucionalidad de esa ley o acto, esto es, ya que 
se señaló como acto reclamado el decreto 177, en virtud del refrendo realizado 
por la Subsecretaría de asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno 
del estado de Nuevo león, por lo que se debía señalar como autoridad respon-
sable al titular de esa subsecretaría.

"el argumento anterior es infundado, porque el acto reclamado desta-
cado es la inconstitucionalidad del decreto 177, de veintiséis de diciembre de 
 dos mil uno, por tanto, a nada práctico conduciría el que se repusiera el pro ce -
dimiento para que se llamara a juicio a la subsecretaria de asuntos Jurídicos 
de la Secretaría General de Gobierno del estado de Nuevo león, ya que quien 
tiene que defender la constitucionalidad del refrendo, es el secretario general de 
Gobierno, quien sí fue señalado como autoridad responsable y llamado a juicio. 

"Habida cuenta de lo anterior, esta causa de improcedencia involucra 
aspectos de fondo con respecto a la constitucionalidad del refrendo, por ello, 
el agravio también devienen inoperante.
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"en relación con la inoperancia destacada, resulta aplicable la jurispru-
dencia 135/2001, con número de registro 187973, que al respecto sostiene el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, enero de 2002, 
página 5, que dice:

"‘improCedeNCia del JuiCio de amparo. Si Se HaCe Valer uNa 
CauSal Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo del aSuNto, deBerÁ 
deSeStimarSe.’. Cuyo texto quedó transcrito con anterioridad.

"por otra parte, el consejero jurídico del gobernador del estado, en el 
agravio segundo, alegó que la Juez de distrito rebasó indebidamente los alcan-
ces de la litis constitucional, porque sin haberse incluido en los actos recla-
mados, se ocupó de estudiar en la sentencia recurrida un acto completamente 
ajeno, específicamente, el oficio número BSG/361/2001, de diecinueve de 
diciembre de dos mil uno, en el que se autorizó a la subsecretaria de asuntos 
Jurídicos para sustituir en todos los asuntos al titular de la Secretaría General 
de Gobierno.

"el motivo de disenso es infundado, porque el Juez Federal no rebasó 
indebidamente los alcances de la litis; esto es, únicamente se concretó a 
atender la causa de pedir manifestada en el primer concepto de violación, 
respecto de la quejosa **********; esto es, no resultaba necesario señalar 
como acto destacado el oficio número BSG/361/2001, de diecinueve de diciem-
bre de dos mil uno, en el que se autorizó a la subsecretaria de asuntos Jurídi-
cos para sustituir en todos los asuntos al titular de la Secretaría General de 
Gobierno, para analizarlo.

"lo anterior, porque no debe pasarse por alto que, entre otros actos, la 
quejosa sí reclamó el decreto 177, publicado el veintiséis de diciembre de dos 
mil uno, que reformó el artículo 21 Bis-12 de la ley de Hacienda de los muni-
cipios del estado de Nuevo león, vigente en el dos mil trece, del que se dolió 
que resulta inconstitucional por encontrarse refrendado por la subsecretaria 
de asuntos Jurídicos, quien carecía de competencia para dicho acto legis-
lativo, lo que implica necesariamente que el Juez Federal para dar respuesta 
a dicho concepto de violación tenía que examinar si el acto en el que en apa-
rien cia se le otorgan las facultades a la autoridad se ajusta a la ley.

"a fin de evidenciar que la parte quejosa sí señaló la ausencia de com-
petencia de la subsecretaria de asuntos Jurídicos para refrendar el decreto 
177, es necesario traer a cuenta la parte conducente del primer concepto de 
violación que fue analizado por el Juez de distrito, que obra a fojas de la 19 a 
la 27 del juicio de amparo.
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"de lo expuesto puede corroborarse que la parte quejosa alegó la incons-
titucionalidad del acto reclamado por carecer de competencia, quien realizó 
el refrendo, en consecuencia, si el argumento de la impetrante del amparo 
era en el sentido de que la subsecretaria de asuntos Jurídicos de la Secretaría 
General de Gobierno, no contaba con facultades para refrendar el decreto 
cuya inconstitucionalidad se reclama, es inconcuso que tenía que analizarse 
el oficio que le confirió dicha facultad, para poder determinar si la normatividad 
estatal reclamada es inconstitucional, por lo que los agravios de la recurrente 
resultan infundados.

"en el tercer agravio aduce el consejero jurídico del gobernador del es-
tado, que el decreto 177 controvertido, sí se encuentra debidamente refrendado, 
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porque la subsecretaria de asuntos Jurídicos de la Secretaría General de 
Gobierno del estado de Nuevo león, actuó en suplencia del secretario general 
de Gobierno del estado, sin que ello implicara que usurpaba facultades exclu-
sivas del funcionario suplido, lo que permite el ejercicio de la función pública 
de manera ininterrumpida; por lo que concluye que aquélla si contaba con 
facultades para refrendar el citado decreto.

"al respecto indica que no resultaba óbice que el criterio jurisprudencial 
fuera el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia administra-
tiva, en la medida que indica que dichas consideraciones no son obligatorias 
para los tribunales Colegiados, en términos del artículo 193 de la ley de amparo. 

"Como ya se adelantó, el agravio es fundado y suficiente para revocar 
la resolución impugnada.

"previo a la exposición de razones de la calificativa asignada al agravio 
en estudio, es necesario señalar que sobre el tema, este tribunal sentó la juris -
prudencia iV.1o.a. J/3, con número de registro 181874, publicada en el Sema 
nario Judicial de la Federación, Novena Época, en el mes de marzo de dos mil 
cuatro, en su página 1473, la cual tiene por rubro y texto, los siguientes:

"‘reFreNdo de leYeS Y deCretoS. eS FaCultad eXCluSiVa del 
SeCretario GeNeral de GoBierNo del eStado (leGiSlaCióN del eS -
tado de NueVo leóN).—de una interpretación armónica de los artículos 
77, 87 y 88 de la Constitución política del estado de Nuevo león, así como de 
los diversos 13 y 17 de la ley orgánica de la administración pública para 
el estado de Nuevo león, vigentes en el año dos mil dos, que regulan las forma-
lidades dentro del proceso legislativo entre el ejecutivo del estado y el titular 
de la Secretaría de Gobierno, a efecto de que adquieran obligatoriedad y validez 
jurídica, se desprende que compete en forma exclusiva al secretario general 
de Gobierno la facultad de refrendar las leyes o decretos que expida el poder 
legislativo estatal, o bien, por quien pueda sustituirlo legalmente en su 
ausencia; luego, en ese requisito de validez sólo pueden intervenir las auto ri-
dades expresamente facultadas por la ley, lo que hace nugatoria y carente de 
validez la delegación de esa facultad, en un oficio que se apoye en el artículo 
13 citado, verbigracia, en favor de la subsecretaria de asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Gobierno, pues se realizó con apoyó en una disposición legal que 
prevé «delegación de facultades» y no «sustitución por ausencia», lo cual 
hace evidente que sea incompetente para emitir un acto de tal naturaleza. 
en consecuencia, por no haberse satisfecho uno de los requisitos para la for-
mación del acto legislativo de que se trate, carece de validez.’
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"No obstante el criterio anterior, en una diversa reflexión y estudio del 
tema, este tribunal, conformado ahora por diversos titulares, a quienes enton-
ces sentaron la jurisprudencia en cita, considera pertinente apartarse del razo-
namiento establecido en tal jurisprudencia, pues a criterio de esta nueva inte- 
gración, existen razones suficientes para determinar que la conclusión jurídica 
a la que se arribó fue incorrecta, por lo que, en términos del artículo 194, pri-
mer y segundo párrafos, de la ley de amparo aplicable, se declara la interrup-
ción del mencionado criterio jurisprudencial y se procede a exponer las razones 
de dicha interrupción.

"el razonamiento toral de la jurisprudencia que se interrumpe, se cen-
tra en los siguientes puntos jurídicos:

"1. Compete en forma exclusiva al secretario general de Gobierno la facul-
tad de refrendar las leyes o decretos que expida el poder legislativo estatal.

"2. en el refrendo respectivo, el secretario general de Gobierno puede 
ser sustituido en su ausencia por quien legalmente esté facultado para ello, sin 
que resulte procedente la delegación de la facultad refrendaría.

"3. por lo anterior, es ilegal el refrendo de una ley por la subsecretaria 
de asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno, facultada en un 
oficio que se funda en un precepto que prevé la ‘delegación de facultades’ y 
no la ‘sustitución por ausencia’, lo que provoca la invalidez de la ley por un vicio 
del proceso legislativo.

"Bien, por lo que hace a los dos primeros puntos, este tribunal no tiene 
objeción alguna, pues se comparte el criterio de que efectivamente de una 
interpretación de los artículos 77, 87 y 88 de la Constitución política del estado 
de Nuevo león, que regulan las formalidades dentro del proceso legislativo en 
el estado, se advierte con claridad que compete en forma exclusiva al secre-
tario general de Gobierno, la facultad de refrendar las leyes o decretos que 
expida el poder legislativo estatal, o bien, por quien pueda sustituirlo legal-
mente en su ausencia, sin que en ningún momento proceda la delegación de 
dicha facultad refrendaría.

"ahora bien, el punto en discordancia es el relativo a que es ilegal el 
refrendo de una ley por la subsecretaria de asuntos Jurídicos de la Secretaría 
General de Gobierno, facultada en un oficio fundado en dispositivo, que prevé 
la ‘delegación de facultades’ y no la ‘sustitución por ausencia’, lo que provoca la 
invalidez de la ley por un vicio del proceso legislativo, pues se estima que dicha 
premisa no puede establecerse como generalidad en todos los casos, sino 
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que debe estarse a determinadas circunstancias que permitan evidenciar que 
efectivamente se trata de delegación de facultades y no de sustitución por 
ausencia del funcionario respectivo.

"para determinar lo anterior, es necesario remitirse al significado literal de 
los verbos ‘delegar’ y ‘sustituir’, los cuales, conforme al diccionario de la real 
academia española, se conceptualizan de la siguiente manera:

"‘delegar. dicho de una persona: dar a otra la jurisdicción que tiene por 
su dignidad u oficio, para que haga sus veces o para conferirle su represen- 
tación.’

"‘Sustituir. poner a alguien o algo en lugar de otra persona o cosa.’

"trasladado el significado de ambas acciones al ámbito jurídico, podemos 
hablar entonces de la delegación de facultades y la sustitución por ausencia 
del funcionario.

"la primera puede definirse como la transmisión de las facultades de 
los titulares de las dependencias a favor de diversos funcionarios de la propia 
dependencia, facultades que son propias del delegante, de conformidad con 
las disposiciones constitucionales o legales.

"así, cuando se está en este supuesto de delegación de facultades, el 
servidor público que adquiere las facultades en virtud de ese acto jurídico 
puede ejercerlas de acuerdo con su criterio y será directamente responsable 
del acto y de sus consecuencias. 

"ahora, por lo que respecta a la sustitución o suplencia por ausencia, 
el funcionario suplente, en caso de ausencia del titular de las facultades lega-
les, se encarga de desempeñar la función del titular ausente en un afán de 
colaboración y coordinación administrativa que permita el necesario ejercicio 
de la función pública de manera ininterrumpida, lo cual, es el justificante de la 
labor de la suplencia, que se reduce a un apoyo instrumental que perfecciona 
y complementa el desarrollo de un acto emanado del suplido.

"por lo anteriormente expuesto, al hablar de una facultad indelegable, 
debe entenderse la atribución conferida por la ley en forma exclusiva a cierto 
funcionario, por lo que en su ejercicio, el titular de la misma actúa en nombre 
propio; mientras que en la sustitución o suplencia de funcionarios, el suplen-
te actúa en nombre de aquel cuya facultad está ejerciendo, sin que implique que 
invada facultades reservadas exclusivamente al funcionario suplido, ya que la 
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finalidad de la suplencia consiste en que las funciones de los órganos guber-
namentales no se vean afectadas por la ausencia del funcionario a quien la 
ley le otorga la facultad indelegable; de tal suerte que cuando un funcionario 
actúa en ausencia de otro, no invade la esfera de atribuciones del titular de la 
facultad indelegable, pues únicamente lo sustituye en su ausencia, actuando 
a nombre del titular de la facultad y no existe transmisión alguna de atribucio-
nes por parte del titular de la misma a favor de un funcionario diverso.

"respecto de lo anterior, en lo conducente, se comparte el criterio de la 
tesis aislada i.4o.a.304 a, con número de registro 194196, que al respecto sos-
tiene el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo iX, abril de 1999, página 521, que dice:

"‘deleGaCióN de FaCultadeS Y SupleNCia por auSeNCia. diS-
tiNCióN.—existe diferencia entre la delegación de facultades y la firma por 
ausencia, ya que mientras a través de la primera se transmiten las facultades de 
los titulares de las dependencias a favor de quienes las delegan, facultades que 
son propias del delegante de conformidad con las disposiciones de las leyes 
orgánicas de las propias dependencias, la delegación requiere de la satisfac-
ción de diferentes circunstancias para ser legal, como son: a) que el delegante 
esté autorizado por la ley para llevarla a cabo, b) que no se trate de facultades 
exclusivas y c) que el acuerdo delegatorio se publique en los diarios oficia-
les. Cuando se está en este supuesto el servidor público que adquiere las facul- 
tades en virtud de ese acto jurídico puede ejercerlas de acuerdo con su criterio 
y será directamente responsable del acto y de sus consecuencias. ahora, por 
lo que respecta a la suplencia por ausencia, el funcionario suplente, en caso 
de ausencia del titular de las facultades legales, no sustituye en su voluntad o 
responsabilidad y es al sustituido a quien jurídicamente se le puede imputar 
la responsabilidad de los actos, porque es el autor de los que lleguen a emitirse 
y sólo en un afán de colaboración y coordinación administrativa que permita 
el necesario ejercicio de la función pública de manera ininterrumpida se jus-
tifica la labor de la suplencia, que se reduce a un apoyo instrumental que 
perfecciona y complementa el desarrollo de un acto emanado del suplido; así 
la miscelánea fiscal emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito público 
debe atribuirse a su titular, ya que el subsecretario se limita a suscribir dicha 
resolución, pero esto no significa de modo alguno, que el subsecretario sea el 
creador intelectual y responsable de las reglas que forman la miscelánea fiscal. 
por lo tanto, se reitera, para que opere la delegación de facultades es necesa-
rio un acuerdo del delegante en donde especifique las facultades que serán 
objeto de las mismas, acuerdo que deberá ser publicado en el diario oficial 
de la Federación, en tanto que la suplencia por ausencia es una figura que la ley 
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contempla, pero que deja al reglamento interior de cada secretaría determinar 
los casos en que operará y no necesita cumplir con la formalidad de la dele-
gación, sino que basta mencionar que con ese carácter se está actuando y, 
desde luego, funde legalmente su actuación a través del precepto que lo 
faculte.’

"de igual forma, se estima aplicable la tesis aislada 1.7o.a.18 K, con nú-
mero de registro 193497, que se comparte por este tribunal, emitida por el 
Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación «y su Gaceta», Novena Época, 
tomo X, agosto de 1999, página 753, que dice:

"‘FaCultad iNdeleGaBle. eS uNa FiGura JurÍdiCa diVerSa a 
la SupleNCia por auSeNCia de uN FuNCioNario.—por la primera fi-
gura jurídica en cita debe entenderse la atribución conferida por la ley en 
forma exclusiva a cierto funcionario, por lo que en su ejercicio, el titular de la 
misma actúa en nombre propio; mientras que en la suplencia o representa-
ción de funcionarios, el suplente actúa en nombre de aquel cuya facultad 
está ejerciendo, sin que implique que invada facultades reservadas exclusiva-
mente al funcionario suplido, ya que la finalidad de la suplencia consiste en 
que las funciones de los órganos gubernamentales no se vean afectadas por 
la ausencia del funcionario a quien la ley le otorga la facultad indelegable; de 
tal suerte que cuando un funcionario actúa en ausencia de otro no invade la 
esfera de atribuciones del titular de la facultad indelegable, pues únicamente 
lo sustituye en su ausencia, actuando a nombre del titular de la facultad y no 
existe transmisión alguna de atribuciones por parte del titular de la misma a 
favor de un funcionario diverso.’

"Sentado lo anterior, en los precedentes de la jurisprudencia que se 
interrumpe, se analizó específicamente como fundamento del refrendo del 
decreto 177, reclamado también en el presente juicio de amparo, el oficio 
BSG/361/2001, de diecinueve de diciembre de dos mil uno, dirigido por el se-
cretario general de Gobierno del estado, a la subsecretaria de asuntos Jurí-
dicos, el cual es del tenor literal siguiente:

"‘oficio Núm. BSG/361/2001
"‘monterrey, N.l., diciembre 19 de 2001
"‘C. lic. maría emilda ortiz Caballero
"‘Subsecretaria de asuntos Jurídicos
de la Secretaría General de Gobierno
"‘presente
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"‘en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 13 de la ley 
orgánica de la administración pública para el estado de Nuevo león, le noti-
fico, por este conducto, que quedará encargada de la atención y despacho 
de los asuntos de trámite que son competencia de esta Secretaría General de 
Gobierno, del día 22 al día 28 de diciembre de 2001.

"‘Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida 
consideración.

"‘atentamente

"‘el C. Secretario general de Gobierno
"‘lic. José luis Coindreau García

"‘Firma ilegible.’

"Bien, en el criterio jurídico que se abandona, se estableció que el re-
frendo de una ley sustentado en un oficio fundado en un precepto que prevé 
la delegación de facultades, como lo es el artículo 13 de la ley orgánica de la 
administración pública para el estado de Nuevo león, era ilegal, ante lo inde-
legable de la facultad refrendaria del secretario general de Gobierno, lo que traía 
como consecuencia la inconstitucionalidad del acto legislativo de que se tra-
tara, como lo era en el caso, el decreto 177, que fue refrendado por la sub-
secretaria de asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno, con 
fundamento en el mencionado oficio BSG/361/2001.

"No obstante lo anterior, esta nueva integración, como se dijo, considera 
que deben analizarse otras cuestiones para establecer si en el caso específico, 
el oficio BSG/361/2001, prevé en realidad una delegación de facultades o bien, 
una sustitución en el desempeño de las mismas.

"en el caso, con base en la definición que se dio de los términos de 
‘delegación de facultades’ y ‘sustitución por ausencia’, este tribunal estima 
que en realidad en el caso en estudio, el oficio BSG/361/2001, prevé la susti-
tución por ausencia del secretario general de Gobierno y no así la delegación 
de facultades, no obstante que como fundamento se haya establecido el ar-
tículo 13 de la ley orgánica de la administración pública para el estado de 
Nuevo león.

"lo anterior es así, pues debe recordarse que en el presente juicio de 
amparo, el oficio aludido no fue impugnado destacadamente para resolver 
sobre sus vicios propios, por lo que no puede válidamente analizarse sobre su 
legalidad o no, ante un posible vicio formal de fundamentación, aspecto sobre 
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el que no se prejuzga, simplemente no es posible analizar dicho vicio ante la 
falta de impugnación de la parte quejosa; de ahí que dicho oficio debe tenerse 
por legal y, en esa medida, lo único que ha de determinarse en el presente 
juicio de garantías, es si dicho oficio prevé o no la sustitución por ausencia del 
secretario general de Gobierno a favor de la subsecretaria de asuntos Jurídi-
cos de la Secretaría General de Gobierno de Nuevo león.

"para determinar lo anterior, debe atenderse a una interpretación de la 
finalidad práctica del oficio BSG/361/2001 que se analiza.

"Señala expresamente el oficio BSG/361/2001, que la subsecretaria de 
asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno: 

"‘Quedará encargada de la atención y despacho de «los asuntos de trá-
mite que son competencia de esta Secretaría General de Gobierno, del día 22 
al día 28 de diciembre de 2001.».’

"del fragmento anterior, puede verse que con independencia del funda-
mento empleado, el cual, como se dijo, no es materia de estudio, la finalidad 
del oficio es el hacer del conocimiento de la subsecretaria de asuntos Jurídi-
cos de la Secretaría General de Gobierno, por parte del titular de la dependen-
cia, que en el término comprendido del veintidós al veintiocho de diciembre 
de dos mil uno, se quedará encargada de la atención y despacho de los asun-
tos de trámite competencia de dicha secretaría.

"entonces, esta expresión de ‘quedará encargada’, debe interpretarse, 
en consecuencia, en el sentido de que en el periodo establecido se encontrará 
ausente el titular de la secretaría y, por tal motivo, éste designa a dicha sub-
secretaria para que lo sustituya en el cumplimiento de su función, al establecer 
que se encargará de la atención y despacho de los asuntos de trámite compe-
tencia de la secretaría.

"luego, al hablar de la atención y despacho de asuntos de trámite de 
la Secretaría General de Gobierno, debe entenderse que el oficio se refiere a la 
totalidad de los asuntos de competencia de la secretaría, pues no puede esta-
blecerse con certeza que la expresión ‘de trámite’, sea una limitante para los 
asuntos de los que se quedó encargada la subsecretaria en la ausencia del 
secretario general de Gobierno, pues antes bien, debe atenderse precisamente 
a que la finalidad de la sustitución de un funcionario, es no entorpecer el des-
pacho de los asuntos de la competencia de la dependencia respectiva y, por 
el contrario, que el procedimiento y resolución de asuntos de su conocimiento 
continúen en un flujo constante, como si el titular suplido se encontrara en 
funciones.
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"en efecto, ante la eventual falta del secretario general de Gobierno, no 
puede paralizarse la tramitación y ejecución de los actos que le corresponden 
a dicha secretaría, pues la trascendencia de las funciones que dicho funcio-
nario desempeña redundan en velar por los intereses del estado; de ahí que 
es impermisible que dicha secretaría no permanezca acéfala, aun por cortos 
periodos, sino que, por el contrario, en casos como en el presente, es válido 
que dicho funcionario designe a quien lo sustituya interinamente en la trami-
tación y ejecución de todos los actos de su competencia.

"lo anterior debe entenderse así, pues al ser el secretario general de 
Gobierno un ser humano con necesidades básicas como el descanso, además 
de ser por su propia naturaleza humana, propenso a sufrir accidentes o diver-
sas contingencias de variados tipos, es necesario que ante su ausencia por 
cualquier cuestión, como vacaciones o enfermedad, por ejemplo, puedan nom-
brarse funcionarios encargados de sustituirlo temporalmente, pues, de lo con-
trario, se afectaría gravemente los intereses del estado, ante la ilegalidad que 
tendrían entonces, todos los actos que requieran la presencia física de dicho 
funcionario.

"Bajo la óptica en mención, puede arribarse a la conclusión de que, aten-
diendo a la finalidad práctica del oficio BSG/361/2001, éste en realidad esta-
bleció la sustitución del secretario general de Gobierno, ante su ausencia en 
el periodo mencionado en dicho oficio, periodo dentro del cual fue refrendado el 
decreto 177 reclamado en el presente juicio.

"por lo anterior, y en contraposición a la jurisprudencia que anterior-
mente tenía este tribunal, debe estimarse válido el refrendo en mención, pues 
el mismo fue realizado por aquel funcionario designado por el secretario gene-
ral de Gobierno para sustituirlo; de ahí que, en el presente caso, el suplente no 
actuó en delegación de facultades, sino que formalmente ante la designación 
realizada y ausencia del titular, actuó propiamente como secretario general 
de Gobierno formal y materialmente, con todas las facultades que le son inhe-
rentes a dicho funcionario, entre ellas, como se sostiene, el refrendo de leyes.

"en efecto, en el presente asunto se trató del refrendo a un decreto 
(177), que modificó diversos dispositivos de una ley Hacendaria que tiene por 
objeto establecer la recaudación del impuesto predial, por parte de los muni-
cipios del estado de Nuevo león; luego entonces, de estimar acertada o válida 
la afirmación que realizan también los quejosos en su demanda, en el sentido 
de que el refrendo de leyes no puede existir sustitución del secretario general de 
Gobierno, como se dijo, implicaría afectar gravemente los intereses de la pobla-
ción del estado, pues sería inválida la recaudación de ingresos previstos en el 
artículo 31, fracción Vi, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
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canos, los cuales tienen como finalidad el gasto público y, por ende, la atención 
de las necesidades básicas de los ciudadanos, como la seguridad o la salud, 
por ejemplo.

"es decir, de estimar acertado la improcedencia de la sustitución del 
secretario general de Gobierno en el refrendo de leyes que proponen los que-
josos en su demanda de amparo, sería llegar al extremo de dejar en peligro a 
los habitantes del estado ante la inminente invalidez de todas aquellas dispo-
siciones que deban emitirse ante eventualidades de premura como catástro-
fes naturales, epidemias o levantamientos armados, por mencionar sólo algunos 
ejemplos, pues tendría que esperarse hasta que físicamente el secretario res-
pectivo estuviera en funciones para que tuvieran validez las leyes u ordenamien-
tos que se expidieran en alguno de los supuestos de premura señalados, lo 
cual es impermisible y atenta contra la estabilidad y bienestar del estado.

"en medida de lo expuesto, este tribunal estima que los dispositivos de 
la Constitución política para el estado de Nuevo león, que prevén el proceso 
legislativo, deben ser interpretados, precisamente, en el sentido de que el refren-
do de las leyes es indelegable, por parte del secretario general de Gobierno; sin 
embargo, éste sí puede ser sustituido conforme a las disposiciones legales 
aplicables, y dicho suplente sí puede realizar el refrendo respectivo, pues en 
dicho supuesto no actúa en delegación de facultades exclusivas sino que for-
mal y materialmente se constituye como secretario general de Gobierno y los 
actos de su competencia deben, por tanto, considerarse válidos.

"en los términos expuestos, el refrendo del decreto 177, publicado en el 
periódico oficial del estado el veintiséis de diciembre de dos mil uno, se con-
sidera legal, al haberse realizado por quien al momento de la emisión del mismo, 
fungía formal y materialmente como secretario general de Gobierno del estado 
de Nuevo león.

"además de lo anterior, ese nombramiento formal que se realizó a través 
del oficio BSG/361/2001, a la subsecretaria de asuntos Jurídicos para fungir 
como secretario general de Gobierno, no puede ser cuestionado en el presente 
juicio de amparo, pues prácticamente se estaría analizando una incompeten-
cia de origen, la cual no puede ser cuestionada por los tribunales de amparo, 
además de que, como ya fue detallado anteriormente, el nombramiento con-
ferido en el oficio en mención, no fue reclamado como acto destacado, por lo 
que de igual forma no puede analizarse por falta de agravio al respecto.

"Sobre el tema de la improcedencia del estudio de la incompetencia de 
origen, es aplicable al caso la tesis aislada de la entonces tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con número de registro 365619, visi-
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ble en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo XXV, materia 
común, página 363, que dice:

"‘iNCompeteNCia de oriGeN.—la Corte ha sostenido el criterio de 
que la autoridad judicial no debe intervenir para resolver cuestiones políti-
cas, que incumben constitucionalmente a otros poderes; en el amparo no debe 
juzgarse sobre la ilegalidad de la autoridad, sino simplemente sobre su com-
petencia; pues si se declara que una autoridad señalada como responsable, 
propiamente no era autoridad, el amparo resultaría notoriamente improce-
dente. Sostener que el artículo 16 de la Constitución prejuzga la cuestión de 
legitimidad de las autoridades, llevaría a atacar la soberanía de los estados, 
sin fundamento constitucional y por medio de decisiones de un poder que, 
como el judicial, carece de facultades para ello, convirtiéndose en árbitro de 
la existencia de poderes que deben ser independientes de él.’

"de igual forma, es aplicable la tesis aislada con número de registro 
224965, que se comparte, sustentada por el Cuarto tribunal Colegiado en ma-
teria administrativa del primer Circuito, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación, octava Época, tomo Vi, Segunda parte-2, julio-diciembre de 1990, 
materias constitucional y administrativa, página 479, que dice:

"‘CompeteNCia de oriGeN Y CompeteNCia CoNStituCioNal de 
laS autoridadeS.—la Constitución prevé tanto la competencia de origen 
como la competencia constitucional, aquélla, como ya lo determinó la Supre-
ma Corte de Justicia, no puede ser examinada a través del juicio de amparo, ya 
que se estima que el poder Judicial de la Federación no puede intervenir en 
una cuestión eminentemente política como es la designación de servidores 
públicos. es necesario precisar que legitimidad y competencia son dos con-
ceptos jurídicos esencialmente distintos, aunque a veces, pueden coexistir 
en una persona; así vemos que el nombramiento hecho en términos legales en 
favor de alguien que posea los requisitos necesarios impuestos por la ley, 
constituye la legitimidad de una autoridad, a la vez puede ejercer legalmente 
su competencia que no es más que la suma de facultades que la ley le da para 
ejercer sus atribuciones. la legitimidad se refiere a la persona, al individuo 
nombrado para desempeñar determinado cargo público y la competencia se 
relaciona sólo con la entidad moral que se denomina autoridad, abstracción 
hecha de las cualidades del individuo, sólo mira a las atribuciones que el 
órgano puede ejercer. Siendo esto así, bien se comprende que existan autori-
dades legítimas que son incompetentes legalmente, porque habiendo sido 
nombradas satisfaciendo todos los requisitos impuestos por la ley, ésta no las 
autorice a realizar determinado acto o actúen fuera del territorio en que pue-
den hacerlo; asimismo puede haber autoridades que siendo ilegítimas sean 
competentes cuando no se satisfaga alguno de los requisitos necesarios para 
que su nombramiento se apegue al precepto o preceptos legales aplicables y, 
sin embargo, ejerza las facultades que la ley otorgue al cargo.’
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"también tiene aplicación la tesis aislada con número de registro 
365658, de la otrora tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo XXV, mate-
ria civil, página 535, que dice:

"‘iNCompeteNCia de oriGeN.—la incompetencia de origen no debe 
ser materia de estimación por parte de la Corte, porque las autoridades de 
facto, en relación con el derecho público constitucional, tienen fuerza sufi-
ciente para dirimir, dentro de un régimen meramente interno, las controver-
sias de carácter civil; y en el amparo no debe juzgarse sobre la legitimidad o 
ilegitimidad de las autoridades, por lo que toca a su nombramiento, pues 
entonces los estados dejarían de ser soberanos, desde el momento en que la 
Corte pudiera ingerirse en su régimen interior, para decidir cuáles autorida-
des son legítimas y cuáles no.’

"Finalmente, al ser un referente histórico sobre el tema de la incompe-
tencia de origen, es pertinente a manera ilustración y apoyo a las considera-
ciones planteadas, la esencia de la tesis de ignacio l. Vallarta, quien sobre el 
tema, en síntesis, sostuvo:

"‘¿tienen los tribunales federales la facultad de examinar y calificar la 
legitimidad de las autoridades de los estados a fin de deducir de esa califica-
ción su competencia o incompetencia?

"‘Basta leer el artículo 117 constitucional y se verá que no existe ningún 
precepto que atribuya a los tribunales federales la facultad expresa de revisar 
la legitimidad de las autoridades locales, por lo que esa prerrogativa queda 
reservada a las entidades, vía las legislaturas locales. el artículo 16 habla 
solamente de competencia, no de legitimidad. Quienes llaman incompeten-
cia de origen a la legitimidad lo hacen para suplir el silencio de ese precepto 
constitucional sobre la legitimidad. en materia federal, sólo el Congreso de la 
unión puede calificar la legitimidad de diputados y senadores.

"‘Si en concepto de los partidarios de la incompetencia de origen la auto-
ridad de hecho no es autoridad sino usurpadora, el amparo no puede pedirse 
contra ella por la concluyente razón de no ser autoridad.

"‘Quien cree ilegítimo a un funcionario no puede ir ante los tribunales 
entablando una demanda contra ellos, aunque sea de amparo, sino que debe 
acudir ante el colegio electoral, que revisa y computa los votos y resuelve 
definitivamente la validez del acto político. Si ese colegio declara buena la 
elección, tal declaración es la res judicata en el orden político, incombatible, 
como lo es la sentencia ejecutoriada.
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"‘por más injusta que sea la resolución emitida por los colegios electo-
rales resulta incombatible. tal es la exigencia del sistema republicano.

"‘las demandadas de amparo sustentadas en la incompetencia de ori-
gen plantean cuestiones políticas pero no controversias judiciales. Se desna-
turaliza el poder Judicial al analizar cuestiones políticas.

"‘¿Quién asegura que los amparos por ilegitimidad no sean sino armas de 
que se valgan los partidos vencidos para derrocar a los vencedores? la Corte 
no tiene más facultades que la Constitución le concede expresamente, no 
puede invocar poderes arbitrarios para calificar la legitimidad de las autori-
dades locales sin constituir una dictadura judicial. el que una misma autoridad 
decida de la competencia y de la legitimidad nos llevaría a la confusión más 
completa de poderes públicos.’

"Bajo las consideraciones apuntadas, se declara fundado el cuarto agra-
vio hecho valer por la autoridad responsable, el consejero jurídico del gober-
nador del estado, y atento a lo expuesto, este tribunal Colegiado se aparta del 
criterio sostenido en la jurisprudencia iV.1o.a. J/3, con número de registro 
181874, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XiX, en el mes de marzo de dos mil cuatro, en su página 1473, de 
rubro: ‘reFreNdo de leYeS Y deCretoS. eS FaCultad eXCluSiVa del 
SeCretario GeNeral de GoBierNo del eStado (leGiSlaCióN del eS-
tado de NueVo leóN).’, por lo que, en términos del artículo 194, primer y 
segundo párrafos, de la ley de amparo aplicable, se declara la interrupción 
de dicha jurisprudencia.

"por lo anterior, ante lo fundado del agravio que hizo valer la autoridad 
recurrente, lo procedente es revocar la resolución impugnada y negar a la 
quejosa el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados.

"Criterio similar en algunas partes, se sustentó por este tribunal Cole-
giado, al resolver el amparo directo 130/2013, por unanimidad de votos, en 
sesión de ocho de noviembre de dos mil trece, que, en la parte conducente, 
establece: ‘Bien, en el criterio jurídico que se abandona, se estableció que el 
refrendo de una ley sustentado en un oficio fundado en un precepto que prevé 
la delegación de facultades, como lo es el artículo 13 de la ley orgánica de la 
administración pública para el estado de Nuevo león, era ilegal, ante lo inde-
legable de la facultad refrendaria del secretario general de Gobierno, lo 
que traía como consecuencia la inconstitucionalidad del acto legislativo de que 
se tratara, como lo era en el caso, el decreto 177, que fue refrendado por la 
subsecretaria de asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno, con 
fundamento en el mencionado oficio BSG/361/2001.
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"‘No obstante lo anterior, esta nueva integración, como se dijo, conside-
ra que deben analizarse otras cuestiones para establecer si en el caso especí-
fico, el oficio BSG/361/2001, prevé en realidad una delegación de facultades, o 
bien, una sustitución en el desempeño de las mismas …

"‘por lo anterior, y en contraposición a la jurisprudencia que anterior-
mente tenía este tribunal, debe estimarse válido el refrendo en mención, pues 
el mismo fue realizado por aquel funcionario designado por el secretario ge-
neral de Gobierno para sustituirlo; de ahí que, en el presente caso, el suplente 
no actuó en delegación de facultades, sino que formalmente ante la designa-
ción realizada y ausencia del titular, actuó propiamente como secretario ge-
neral de Gobierno formal y materialmente, con todas las facultades que le 
son inherentes a dicho funcionario, entre ellas, como se sostiene, el refrendo 
de leyes …’

"por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

"primero.—Se desecha el recurso de revisión interpuesto por el secre-
tario de administración, Finanzas y tesorero municipal de General escobedo, 
Nuevo león, en términos del considerando séptimo de esta ejecutoria.

"SeGuNdo.—Se revoca la resolución impugnada.

"terCero.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
respecto de los actos precisados en el resultando primero de esta ejecutoria.

"Notifíquese."

Cuarto.—el tercer tribunal Colegiado en Materia Administrati
va del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 25/2014, en sesión de 
ocho de mayo de dos mil catorce, determinó lo siguiente:

"SeXto.—en primer término, debe decirse que, en el caso y dadas las 
particularidades de la determinación adoptada por la Sala responsable, cons-
tituye una cuestión no debatida lo sostenido por aquélla en la sentencia que 
se controvierte, en cuanto a que en los recibos de pago se contiene la determi-
nación, liquidación, cuantificación, cobro y recaudación del impuesto predial, 
por lo que en la actual instancia, ello ya no es materia de litis y, en consecuen-
cia, tampoco lo es la procedencia o improcedencia del juicio contencioso 
administrativo en contra de tales recibos que había sido sostenida por la auto-
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ridad responsable y reiterado por este tribunal en juicios de amparo directos 
que se tienen como precedentes.

"estudio de la litis de amparo. resultan sustancialmente fundados y 
suficientes en parte, para conceder el amparo y la protección Federal solicita-
dos, los conceptos de violación que la parte quejosa expone, mismos que se 
analizan en conjunto al encontrarse estrechamente relacionados.

"para sustentar tal determinación, conviene hacer una relatoría de los 
antecedentes que destacan de las constancias que obran en autos. 

"ahora, en el caso en concreto, los aquí quejosos demandaron vía conten-
ciosa la nulidad de los recibos de pagos oficiales números **********-**********, 
**********-**********, **********-**********, **********-**********, 
**********-**********, **********-**********, **********-**********, 
**********-**********, **********-**********, **********-**********, 
**********-**********, **********-**********, **********-**********, 
**********-**********, **********-********** y **********-**********; 
de dos, tres y nueve de enero de dos mil doce, respectivamente, emitidos por 
la Secretaría de Finanzas y tesorería de San pedro Garza García, Nuevo león, 
correspondientes al pago del impuesto predial, respecto de diversos inmue-
bles desde el primer bimestre del ejercicio fiscal hasta el sexto bimestre del 
ejercicio fiscal de dos mil doce.

"mediante sentencia definitiva de veinte de diciembre de dos mil doce, 
la Segunda Sala ordinaria declaró la nulidad lisa y llana de los recibos im-
pugnados, al considerar que con la reforma constitucional publicada el diez 
de junio de dos mil once, los tribunales estatales se pueden pronunciar 
sobre agravios encaminados a cuestionar la constitucionalidad de un precep-
to legal. 

"Con apoyo en ello, en la especie, la Sala ordinaria retomó el criterio 
establecido por el Segundo tribunal en materia administrativa del Cuarto Circui-
to, en diverso precedente, en el que, básicamente, se resolvió que ‘el decreto 
177 … es inconstitucional, al transgredir el artículo 16 constitucional, porque 
el proceso legislativo de reforma de tal ordinal, no se efectuó correctamente, al 
haberse refrendado por una autoridad incompetente.’

"enseguida, consideró, en primer término, que al reclamarse el acto con-
creto de aplicación de la norma que prevé el impuesto predial, la parte promo-
vente se encontraba facultada para impugnar el aludido tributo.
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"anotó que la última reforma que sufrió el artículo 21 Bis-12, primer 
párrafo, de la ley de Hacienda para los municipios del estado de Nuevo león, 
se llevó a cabo mediante el decreto Número 177, publicado en el periódico 
oficial del estado el veintiséis de diciembre de dos mil uno; y, con relación a 
ello, el único agravio de los actores se sostenía en el sentido de que dicho de-
creto carece de refrendo del secretario general de Gobierno.

"luego, sostuvo que el primer párrafo del artículo 21 Bis-12 de la legis-
lación hacendaria estatal regula uno de los elementos esenciales del tributo, 
como lo es la ‘época de pago’ del impuesto predial, y en esa medida, la reforma 
modificó un elemento esencial, ya que antes de tal suceso se establecía que 
la tasa del impuesto era anual y su pago debía hacerse por bimestres adelan-
tados que se cubrirían a más tardar el día veinticinco de los meses de enero, 
marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre.

"en cambio, señaló, a partir de la reforma contenida en el decreto en 
mención, se estableció que el impuesto se causará anualmente y su pago 
deberá hacerse por bimestres adelantados, los que se cubrirán a más tardar 
el día primero de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciem-
bre. además, antes de la reforma se decía que el impuesto podía pagarse por 
anualidad anticipada a más tardar el último día hábil del mes de enero, en 
cuyo caso gozaría de una reducción del quince por ciento, y si el pago se lleva-
ba a cabo a más tardar el último día hábil del mes de febrero, se obtendría 
una reducción del diez por ciento. Y que, a partir de la modificación citada, se 
dispuso que el impuesto puede pagarse por anualidad anticipada a más tar-
dar el día primero del mes de marzo, sin recargos, y en caso de que se paguen 
a más tardar el uno de febrero, se gozará de una reducción del quince por 
ciento; mientras que si se cubre antes del día uno de marzo, la reducción será 
del diez por ciento.

"en mérito de lo anterior, concluyó la Segunda Sala ordinaria que, al 
quedar evidenciado que el artículo 21 Bis-12, primer párrafo, de la ley de 
Hacienda de los municipios del estado de Nuevo león, contenido en el decre-
to 177, no cumplió a cabalidad con el proceso de creación de leyes, por lo que 
declaró la nulidad lisa y llana de los actos impugnados, desincorporando de 
la esfera jurídica de los entonces actores, la obligación de observar lo dis-
puesto en el precitado numeral, para que su primer párrafo no les sea aplicado 
en tanto se compurguen los vicios contenidos en el decreto que lo reformó.

"por su parte, la Sala Superior, al declarar fundado el agravio expuesto 
por la autoridad en el recurso de revisión, en el caso determinó que de los 
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recibos de pago acompañados por los actores al escrito inicial de demanda 
no se advierte precepto legal alguno que determine la aplicación de norma 
alguna, de modo que el magistrado de la Segunda Sala ordinaria fue más 
allá de lo solicitado en dicho escrito, violentado el principio de congruencia, 
ya que a su parecer aquélla se pronunció acerca de la aplicación del decreto 
177, empero, de los recibos no se advierte la aplicación de tal decreto, amén 
de que éstos no constituyen actos de autoridad.

"adujo la Sala Superior, que el magistrado instructor pasó desapercibido 
que de los recibos impugnados por la parte actora, mismos que fueron emiti-
dos por una autoridad municipal de San pedro Garza García, Nuevo león, no 
se desprende que se hubiera aplicado en ellos el artículo 21 Bis-12 de la ley 
de Hacienda para los municipios del estado de Nuevo león, y que, por tanto, 
fueran nulos por las consideraciones que erróneamente estimó la Sala de 
origen en la sentencia entonces recurrida.

"destacó la Sala Superior, que la Segunda Sala ordinaria no examinó 
correcta ni exhaustivamente los recibos impugnados allegados en copia cer-
tificada por los accionantes al juicio principal, ya que de los mismos no se 
advierte que las autoridades demandadas hubiesen fundamentado sus actos 
con el artículo 21 Bis-12 de la ley de Hacienda para los municipios del estado 
de Nuevo león, de ahí que resulte carente de congruencia lo establecido por 
la Sala a quo, cuando resolvió desincorporar de la esfera jurídica de los accio-
nantes la obligación de observar lo dispuesto en dicho numeral, contenido en 
el decreto 177, en atención a la jurisprudencia que declara inconstitucional 
tal parte de la citada norma.

"lo anterior, pues adujo que la Sala de primera instancia no examinó 
correcta ni exhaustivamente los recibos de pago impugnados, ya que de ellos 
no se desprende que las autoridades demandadas hubieran aplicado el ar-
tículo 21 Bis-12 de la ley en cita, puesto que de su simple lectura ni siquiera 
se advierte que tal artículo hubiera sido parte del fundamento jurídico de los 
actos impugnados.

"en ese orden de ideas, la Sala Superior revocó la sentencia definitiva 
emitida por la Segunda Sala ordinaria, el veinte de diciembre de dos mil 
doce, y con plenitud de jurisdicción examinó los actos impugnados en el jui-
cio de nulidad.

"así, al ser de orden público la ausencia total de fundamentación y moti-
vación en los actos impugnados, en términos de lo dispuesto en el artículo 44, 
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último párrafo, de la ley de Justicia administrativa para el estado y munici-
pios de Nuevo león, analizó dicha causa de ilegalidad, concluyendo que en el 
caso se actualiza la falta de fundamentación y motivación de los actos 
impugnados.

"ello, pues en el caso en concreto consideró que, de la simple lectura a 
los recibos de pago impugnados, en los cuales se contienen los actos impug-
nados, siendo éstos el cobro del impuesto predial, se tiene que en ellos se 
contienen los valores catastrales, los cuales son la base gravable del impues-
to predial, mismos que adolecen de fundamentación y motivación, en virtud 
de que no se señala razonamiento alguno que indique por qué razón se llegó 
a determinar el valor que en tales recibos de pago se contienen; así como 
tampoco se hace referencia a cuál es la tasa que se está aplicando para el 
cobro del impuesto referido, ni señala fundamento alguno en que se sustente 
la determinación, liquidación y cobro efectuado; contraviniendo con ello el 
artículo 40, fracciones iii y iV, del Código Fiscal del estado de Nuevo león, y 
configurándose en la especie la causa de nulidad establecida en el artículo 
44, fracción ii, último párrafo, de la ley de Justicia administrativa para el es-
tado y municipios de Nuevo león. 

"máxime, enfatizó la Sala Superior, que debía tomarse en consideración 
que en dichos recibos se contiene la determinación, liquidación, cuantifica-
ción, cobro y recaudación del impuesto predial. 

"en razón de lo anterior, declaró la nulidad de los recibos de pago impug-
nados, dejándose a salvo las facultades discrecionales de la autoridad de-
mandada que los emitió, para que, de así considerarlo conveniente y sin estar 
obligada a ello, emita una nueva resolución en la que se tomen en considera-
ción los lineamientos determinados en el fallo de mérito; y se ordenó a la Se-
cretaría de Finanzas y tesorería del municipio de San pedro Garza García, 
Nuevo león, procediera a la devolución a los actores de la cantidad que se 
encuentra contenida en los recibos de pago oficiales en controversia.

"de la anterior reseña de antecedentes, en síntesis, se obtiene que en 
primera instancia, la Segunda Sala ordinaria del tribunal de Justicia admi-
nistrativa del estado, determinó que en el caso se reclamó el acto concreto de 
aplicación de la norma que prevé el impuesto predial y, en esa medida, analizó 
la constitucionalidad del decreto 177, mediante el cual se reformó, entre otros, 
el artículo 21 Bis-12 de la ley de Hacienda para los municipios del estado de 
Nuevo león.

"por su parte, la Sala Superior de ese tribunal consideró toralmente que:
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"1. No se advierte la aplicación del decreto 177, ni del artículo 21 Bis-12 
de la ley hacendaria estatal, pues de los recibos no se advierte precepto legal 
alguno que determine la aplicación de norma alguna, amén de que éstos no 
constituyen actos de autoridad.

"2. Que ni siquiera se advierte que tal artículo haya sido parte del funda-
mento jurídico de los actos impugnados.

"3. Que los recibos de pago adolecen de fundamentación y motivación, 
en virtud de que no se señaló razonamiento que indique por qué razón se 
determinó el valor que en tales recibos se contiene, la tasa que se está apli-
cando, ni el fundamento en que se sustente la determinación, liquidación y 
cobro efectuado.

"4. Que en los actos impugnados se contiene la determinación, liquida-
ción, cuantificación, cobro y recaudación del impuesto predial.

"de ahí que se colige, que la litis ante la Sala Superior se centró prime-
ro, en dilucidar si en los recibos de pago se efectuaba la aplicación del artícu-
lo 21 Bis-12 de la ley de Hacienda para los municipios del estado de Nuevo 
león y, en segundo, a determinar si tales recibos adolecían de los requisitos 
de fundamentación y motivación.

"de esa manera, en la actual instancia, la parte quejosa parte en su 
primer concepto de violación, de la premisa en el sentido de que en los reci-
bos de pago del impuesto predial en cuestión se constituye la determinación, 
liquidación, cuantificación y recaudación del mencionado tributo, lo que es 
suficiente para acreditar la aplicación del citado precepto, sin que sea necesa-
rio que expresamente se cite el sustento legal en los propios recibos, lo cual 
deviene sustancialmente fundado.

"en efecto, en la parte que resulta sustancialmente fundada, los impe-
trantes aducen que mediante los recibos de pago del impuesto predial corres-
pondientes al año dos mil doce, se concretizó la cuantificación, determinación 
y liquidación de dicha contribución, motivo por el cual, resulta evidente que 
la autoridad municipal hacendaria aplicó implícitamente el artículo 21 Bis-12 
de la ley de Hacienda para los municipios del estado de Nuevo león, mismo 
que prevé la época de pago del referido gravamen.

"arguyen que los recibos de pago del impuesto predial son suficientes 
para acreditar la aplicación de las normas que establecen dicha contribución, 
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por lo que respecta al numeral 21 Bis-12 de la ley de Hacienda para los muni-
cipios del estado de Nuevo león. asimismo, que los recibos de pago de la 
contribución en cita, son aptos para acreditar que el particular es sujeto de 
la misma y que además las normas que establecen su cálculo han sido apli-
cadas en su perjuicio, entre otros, el precitado ordinal.

"agregan que la falta de cita del artículo 21 Bis-12 de la ley de Hacien-
da para los municipios del estado de Nuevo león, en los recibos de pago del 
impuesto predial no impide, en modo alguno, que dicho recibos sean aptos 
para obtener la declaratoria de nulidad del pago de dicha contribución, por lo 
que los recibos de pago del impuesto predial son suficientes para acreditar 
la aplicación de las normas que establecen dicha contribución, cuando se 
impugna su ilegal cobro, por encontrarse viciado un elemento fundamental 
de la contribución (época de pago), por resultar inconstitucional el precepto 
referido.

"Que la a quo pasó por alto la aplicación implícita o tácita de las normas 
jurídicas que regulan el sistema relativo al impuesto predial, por lo que tanto 
las hipótesis como las consecuencias jurídicas están contenidas en los refe-
ridos recibos de pago.

"por todo lo anterior, se tiene que en el caso en concreto y dados los 
antecedentes específicos anteriormente relatados, además de que en la es-
pecie, en virtud de la determinación adoptada por la Sala Superior, la parte 
quejosa parte de la premisa de que mediante los recibos de pago del impues-
to predial impugnados, se concretizó la cuantificación, determinación y liqui-
dación de dicha contribución, se tiene que la litis a dilucidar en la especie 
versa, en primer término, en analizar si efectivamente en el caso en específico 
se dio la aplicación del artículo 21 Bis-12 de la ley hacendaria en los recibos 
de pago en controversia; y de resultar correcta tal hipótesis, determinar enton-
ces, si procede o no declarar la inconstitucionalidad del refrendo a la promul-
gación del decreto 177 que reforma, adiciona y deroga a la ley de Hacienda 
para los municipios del estado, respecto del artículo 21 Bis-12, a través del cual 
se regula la época de pago del impuesto predial combatido, combatida por 
los quejosos en los restantes conceptos de violación que exponen. 

"en efecto, en la parte que resulta sustancialmente fundada, los impe-
trantes aducen que mediante los recibos de pago del impuesto predial corres-
pondientes al año dos mil doce, se concretizó la cuantificación, determinación 
y liquidación de dicha contribución, motivo por el cual, resulta evidente que 
la autoridad municipal hacendaria aplicó implícitamente el artículo 21 Bis-12 
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de la ley de Hacienda para los municipios del estado de Nuevo león, mismo 
que prevé la época de pago del referido gravamen.

"ahora bien, en primer lugar, debe decirse que la existencia de la nor-
matividad reclamada se encuentra reconocida por las partes, además, se 
trata de disposiciones generales que fueron publicadas en el periódico oficial 
del estado.

"Ciertamente, la parte quejosa reclama la sentencia dictada por la Sala 
Superior responsable mediante la cual, en la sede del recurso de revisión, re-
vocó el diverso fallo de primera instancia, donde se declaró la nulidad del acto 
concreto de pago del impuesto predial correspondiente al primer bimestre 
hasta el sexto bimestre del ejercicio fiscal de dos mil doce, causado respecto 
de varios inmuebles ubicados en el municipio de San pedro Garza García, 
Nuevo león.

"Y, en el caso ocurre que, en lo que atañe al tema de inconstitucionalidad 
propuesto, aquélla sostiene que el artículo 21 Bis-12, primer párrafo, de la ley 
de Hacienda para los municipios del estado de Nuevo león, es inconstitucio-
nal, porque el decreto 177 que le dio vida jurídica, contiene un vicio en el 
proceso legislativo; en específico, en su refrendo.

"al respecto, debe decirse que las hipótesis que contiene la ley que regu-
la el impuesto predial no surten sus efectos de forma automática con su sola 
entrada en vigor, sino que, para actualizar el perjuicio en la esfera jurídica de 
los particulares, se requiere de un acto diverso que actualice su aplicación, 
como en el presente caso lo es el pago del tributo concomitante que efectuó 
la parte amparista; por lo que es de determinarse que las normas que regulan el 
tributo impugnado, son de las consideradas como de aplicación condiciona-
da o de carácter heteroaplicativas.

"es observable sobre el particular, por similitud de razones, la jurispru-
dencia 2a./J. 73/2000, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro siguiente: 

"‘leYeS HeteroapliCatiVaS. tieNeN eSe CarÁCter laS diSpoSi-
CioNeS de oBSerVaNCia GeNeral Que eStaBleCeN o modiFiCaN el 
marCo JurÍdiCo Que reGula uNa aCtiVidad SuJeta a uNa CoNCe-
SióN, permiSo o autoriZaCióN, eN CuaNto eStaBleCeN loS reQuiSi-
toS Que reGirÁN eN el Futuro el otorGamieNto de aCtoS de eSa 
NaturaleZa.’ (Novena Época. registro: 191309. Segunda Sala. Jurispruden-
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cia. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, agosto de 2000, 
materias constitucional y administrativa, tesis 2a./J. 73/2000, página 236).

"de esta manera y dadas las características del caso en concreto, al 
reclamarse el primer acto concreto de aplicación de la norma que prevé el im-
puesto predial –pues en autos no hay constancia alguna que autorice concluir 
en sentido opuesto–, entonces, la parte quejosa se encuentra facultada para 
impugnar la totalidad de los elementos que conforman el mecanismo esen-
cial del tributo en cuestión. 

"es pertinente destacar, que la última reforma hecha al artículo 21 Bis-12, 
primer párrafo, de la ley de Hacienda para los municipios del estado, se llevó 
a cabo precisamente mediante el decreto Número 177, publicado en el perió-
dico oficial local el veintiséis de diciembre de dos mil uno.

"en ese sentido, resultan sustancialmente fundados los motivos de in-
conformidad en estudio, pues como lo aducen los quejosos, y en atención a las 
circunstancias específicas y particulares que permean en el presente asunto, 
no resulta necesario que se cite expresamente el artículo 21 Bis-12 de la ley en 
cita, para que el particular tenga interés jurídico para impugnar los recibos 
de pago del impuesto predial.

"en efecto, de los recibos de pago no se advierte la cita del precepto en 
mención, sin embargo, ello no es obstáculo para determinar que en tales reso-
luciones se da la aplicación del mismo, pues siendo que en él se prevé la 
época de pago del impuesto predial, y en los recibos se realizó el pago de dicha 
contribución, se colige que se reclama el primer acto concreto de aplicación 
de la norma que prevé el impuesto predial, al no existir en autos constancia 
que demuestre lo contrario.

"de esta manera, el perjuicio que los actos causan a los quejosos se 
demuestra con los recibos de pago del impuesto predial que éstos anexaron 
a su demanda de nulidad.

"resultan ilustrativas a lo anterior, por las razones en ellas contenidas, 
las tesis que este tribunal comparte, de rubros y textos siguientes:

"‘amparo CoNtra leYeS. HipóteSiS eN Que uNa Norma GeNe-
ral puede CauSar al GoBerNado uNa aFeCtaCióN Que lo leGitima 
a promoVer el JuiCio.—en el escenario del juicio de amparo contra leyes 
pueden presentarse diversos supuestos en los que es posible ubicarse en la 
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hipótesis de afectación de una norma de carácter general, a precisar: 1. actua-
lización automática del supuesto normativo con motivo de su sola entrada en 
vigor, al comprender la situación jurídica del particular afectado (norma auto-
aplicativa); 2. aplicación expresa en el acto reclamado que implica la actua-
lización de su hipótesis (norma heteroaplicativa); 3. aplicación tácita de 
acuerdo con los supuestos que se concretaron en el acto controvertido; y 
4. aplicación negativa (interpretación a contrario sentido). en el primer caso, 
basta que el quejoso se encuentre ubicado en la situación regulada por la 
disposición para que se genere el perjuicio con la sola vigencia de la norma, 
sin tener que esperar algún acto de aplicación para solicitar la protección de 
la Justicia Federal. respecto del segundo caso, la autoridad responsable, el 
propio particular o un tercero que actúa por mandato de la ley actualiza los 
supuestos jurídicos plasmados en una norma, esto es, tanto la hipótesis como 
la consecuencia están inmersas en el acto de aplicación. en cambio, en el 
tercer supuesto no existe invocación expresa de la norma jurídica que preten-
de controvertir el quejoso, pero sí la regulación de su situación jurídica por la 
norma no señalada, por lo que tanto la hipótesis como la consecuencia están 
implícitamente contenidas en el acto, de ahí que la observancia se actualiza de 
manera tácita. Finalmente, en cuanto a la aplicación negativa de una norma 
reclamada, la situación jurídica del quejoso es análoga, semejante, equipara-
ble o idéntica a la establecida en una disposición que lo excluye de la obser-
vancia de ciertos de sus efectos, causándole así un perjuicio por discriminación 
jurídica, siendo entonces la pretensión principal del solicitante del amparo 
la de incorporarse en un supuesto que lo excluye por diversas cuestiones, es 
decir, parte de la premisa de que el precepto reclamado no está dirigido a su 
situación jurídica y según el mandato de la propia norma no es posible que 
actualice sus efectos, sin embargo, al contener un beneficio o prerrogativa, 
pretende obtenerla aduciendo violaciones a garantías constitucionales, prin-
cipalmente, por generalidad, igualdad o equidad tributaria en términos de lo 
dispuesto en los artículos 1o. y 31, fracción iV, de la Constitución General de 
la república.’ (tesis i.15o.a. J/12, décimo Quinto tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del primer Circuito, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXXiii, marzo de 2011, Novena Época, página 2071, registro: 
162657, jurisprudencia, común)

"‘iNterÉS JurÍdiCo para reClamar uNa leY. lo tieNe el QueJo-
So CuaNdo eN uNa reSoluCióN Se le apliCa, auNQue No Se CiteN 
loS preCeptoS relatiVoS.—Constituye acto de aplicación de un precepto 
legal la resolución que de manera indudable se funda en él, por darse con 
exactitud sus supuestos normativos, aunque el mismo no se invoque expre-
samente, debiendo concluirse que el quejoso tiene interés jurídico para recla-
mar la resolución y la ley aplicada.’ (tesis p./J. 30/96, pleno, Semanario Judicial 
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de la Federación y su Gaceta, tomo iii, junio de 1996, Novena Época, página 58, 
registro: 200064, jurisprudencia, común)

"Sentado lo anterior, procede entrar al estudio de los diversos argumen-
tos esenciales expuestos por la parte quejosa, en los que afirma que el decreto 
de que se habla viola las garantías de seguridad jurídica, certeza y legalidad 
tributaria, contempladas en los artículos 14, 16 y 31, fracción iV, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, toda vez que carece de la 
firma del secretario general de Gobierno, lo que constituye una violación al ar-
tículo 77 de la Constitución política del estado de Nuevo león, que regula 
parte del proceso de creación de leyes, pues dicho decreto contiene la sola rú-
brica de la subsecretaria de asuntos Jurídicos, quien carece de competencia 
para refrendar una ley, porque ésta sólo estaba encargada de la atención y 
despacho de los asuntos de trámite de la secretaría del ramo, sin hacer refe-
rencia al acuerdo de veintiséis de diciembre de dos mil uno. 

"agregan los promoventes, que el secretario general de Gobierno no 
estaba en aptitud de conferir a otra autoridad la facultad de firmar o refrendar 
la promulgación de una ley, pues se trata de una atribución que debe ser 
ejercida de forma directa y, por ende, no puede delegarse.

"Finalmente dicen, que tal decreto le causa perjuicio, porque en él ope-
ró la modificación del artículo 21 Bis-12, párrafo primero, de la ley de Hacien-
da para los municipios del estado, donde se establece la época de pago del 
impuesto predial, es decir, uno de los elementos esenciales de la contribu-
ción de mérito, por lo que, si tal disposición deriva de una ley que no cumplió 
con el proceso legislativo previsto en la Carta magna local, debe concederse 
la tutela federal impetrada.

"los anteriores argumentos resultan también sustancialmente fundados 
y suficientes para lograr la concesión del amparo que se insta.

"para tener una mayor visión del punto a dilucidar, es conveniente trans-
cribir el oficio BSG/361/2001, publicado en el periódico oficial de veintiséis de 
diciembre de dos mil uno, dirigido por el secretario general de Gobierno del 
estado, a la subsecretaria de asuntos Jurídicos, mismo que sirvió de base para 
que ésta refrendara el decreto cuestionado.

"‘oficio Núm. BSG/361/2001
"‘monterrey, N. l., diciembre 19 de 2001
"‘C. lic. maría emilda ortiz Caballero
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"‘Subsecretaria de asuntos Jurídicos de la Secretaría General de 
Gobierno

"‘presente

"‘en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 13 de la ley or-
gánica de la administración pública para el estado de Nuevo león, le notifico, 
por este conducto, que quedará encargada de la atención y despacho de los 
asuntos de trámite que son competencia de esta Secretaría General de Go-
bierno, del día 22 al día 28 de diciembre de 2001.

"‘Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida 
consideración.

"‘atentamente
"‘el C. Secretario general de Gobierno

"‘lic. José luis Coindreau García
"‘Firma ilegible.’

"el estudio del oficio transcrito es relevante, porque el decreto impug-
nado se refrendó por la subsecretaria de asuntos Jurídicos con base en él, lo 
que justifica su examen a efecto de desentrañar el carácter con que dicha fun-
cionaria actuó; además, ese comunicado se trae a la vista en virtud de la obli-
gatoriedad y notoriedad de su difusión a través del órgano oficial respectivo, 
que en el caso lo es el periódico oficial del estado de Nuevo león.

"‘Sirve de apoyo a lo discernido, en lo conducente, la jurisprudencia 
2a./J. 65/2000, cuyo rubro dice:

"‘prueBa. CarGa de la miSma reSpeCto de leYeS, reGlameN-
toS, deCretoS Y aCuerdoS de iNterÉS GeNeral puBliCadoS eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN.’ (Novena Época. registro: 191452. Segun-
da Sala. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
Xii, agosto de 2000, materia común, tesis 2a./J. 65/2000, página 260)

"Sobre el particular, es pertinente destacar que el refrendo de los decre-
tos expedidos por el gobernador de la entidad, para la publicación de las leyes 
locales, no es una facultad delegable, dado que la Constitución política del 
estado arroga dicha atribución, en forma exclusiva, al secretario general de 
Gobierno.

"por ende, al ser esa una potestad indelegable, es evidente que el cita-
do secretario tampoco puede ser sustituido por ningún otro funcionario en el 
desempeño de tan importante función.
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"en efecto, en el proceso de creación de leyes se dan los pasos siguien-
tes: iniciativa, discusión, aprobación, sanción, promulgación y publicación.

"en la doctrina, se ha sostenido que el refrendo de una ley presupone un 
acto concomitante y en cierto sentido principal, al que se suma para comple-
tarla o perfeccionarla, que implica la simultánea concurrencia de dos vo-
luntades coincidentes, a veces de distinto rango, que se expresan mediante el 
elemento formal de la aposición de la firma y del refrendo o contrafirma de las 
personas que en el mismo intervienen.

"por otra parte, teóricamente las finalidades del refrendo pueden ser 
tres, a saber:

"1) Certificar la autenticidad de una firma; 

"2) limitar la actuación del titular de gobierno mediante la participa-
ción del secretario o ministro indispensable para su validez; o bien,

"3) trasladar la responsabilidad del acto refrendado del jefe de gobier-
no al ministro refrendatario.

"en el sistema de derecho mexicano se ha pensado que el refrendo sirve 
para autentificar la firma del presidente, así como para actualizar la triple res-
ponsabilidad del agente refrendatario: penal, técnica y política.

"en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, específi-
camente, en su artículo 92, se prevé que todos los reglamentos, decretos y 
órdenes del presidente deberán estar firmados por el secretario del despacho 
encargado del ramo a que el asunto corresponde, de modo que sin ese requi-
sito aquéllos no serán obedecidos.

"al caso, resultan ilustrativos los criterios sustentados por el pleno del 
máximo tribunal del país, en relación con el tema central en comentario, de 
rubros siguientes: ‘reFreNdo de loS deCretoS del eJeCutiVo por loS 
SeCretarioS de eStado reSpeCtiVoS.’ (Sexta Época. registro: 804351. 
pleno. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación, Volumen CViii, pri-
me ra parte, materias administrativa y constitucional, página 64); y, ‘reFreNdo 
de loS deCretoS promulGatorioS. CorreSpoNde ÚNiCameNte 
al SeCretario de GoBerNaCióN el de laS leYeS aproBadaS por el 
CoNGreSo de la uNióN.’ (octava Época. registro: 206091. pleno. Jurispruden-
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cia. Semanario Judicial de la Federación, tomo i, primera parte-1, enero-junio 
de 1988, materia constitucional, tesis p. 3, página 160)

"así pues, el refrendo concebido como un requisito trascendental para 
la validez de una ley aprobada por el poder legislativo y que constituye la 
parte culminante del proceso de creación de leyes, se encuentra regulado en 
lo que al caso atañe por la Constitución política del estado de Nuevo león, 
concretamente, en su artículo 77.

"los numerales que van del 68 al 78 de la referida normativa disponen,9 
en esencia, que el proceso de creación de leyes o decretos en el estado de 

9 para mejor comprensión del tema tratado, conviene transcribir los numerales que van del 68 al 
78 ibídem, que a la letra disponen: 
"artículo 68. tiene la iniciativa de ley, todo diputado, autoridad pública en el estado y cualquier 
ciudadano nuevoleonés."
"artículo 69. No podrán dejarse de tomar en consideración las iniciativas de los poderes ejecuti-
vo y Judicial del estado, las que presente cualquier diputado de la legislatura del estado y las 
que dirigiere algún ayuntamiento sobre asuntos privados de su municipalidad."
"artículo 70. para la aprobación de toda ley o decreto se necesita, previa discusión, el voto de la 
mayoría de los diputados, salvo los casos expresamente exceptuados por esta Constitución."
"artículo 71. aprobada una ley o decreto se enviará al gobernador para su publicación. Si éste lo 
devolviere con observaciones dentro de los diez días volverá a ser examinado, y si fuere aprobado de 
nuevo por dos tercios de los diputados presentes pasará al gobernador, quien lo publicará sin 
demora. transcurrido aquel término sin que el ejecutivo haga observaciones se tendrá por san-
cionada la ley o decreto."
"artículo 72. Ningún proyecto de ley o decreto, desechado o reprobado, podrá volverse a presen-
tar sino pasado un periodo de sesiones; pero esto no impedirá que alguno de sus artículos forme 
parte de otros proyectos no desechados."
"artículo 73. en la interpretación, modificación o reforma de las leyes o decretos se guardarán los 
mismos requisitos que deben observarse en su formación."
"artículo 74. Cuando el gobernador disponga reglamentar alguna ley o decreto, fuera del caso 
señalado en la fracción X del art. 85, pasará el proyecto al Congreso para su discusión y apro-
bación."
"artículo 75. Sancionada la ley, el gobernador la hará publicar en la capital y la circulará a todas 
las autoridades del estado con igual objeto."
"artículo 76. los decretos que sólo interesen a personas determinadas, se tendrán por publica-
dos con su inserción en el ‘periódico oficial’."
"artículo 77. Se publicarán las leyes usando esta fórmula: 
"...
"‘N_________, Gobernador Constitucional del estado libre y Soberano de Nuevo león, a todos 
sus habitantes hago saber: Que el H. Congreso del estado ha tenido a bien decretar lo que sigue: 
(aquí el texto literal).
"‘por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. …’
"lo firmarán el gobernador del estado, el secretario general de Gobierno y el secretario del des-
pacho que corresponda."
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Nuevo león, puede nacer a iniciativa de cualquier diputado, autoridad pública 
o ciudadano nuevoleonés; que para su aprobación se necesita del voto de la 
mayoría de los diputados, salvo los casos exceptuados por la propia Constitu-
ción; que una vez aprobada la ley, se enviará al gobernador para su publicación, 
entendiéndose que previamente se tiene por sancionada la ley o decreto si 
dentro del término de diez días el ejecutivo no hiciera observaciones.

"además, para cumplir con el requisito de la debida publicación de las 
leyes o decretos, y éstos sean de observancia obligatoria, deberán ser firmados 
por el gobernador del estado, el secretario general de Gobierno y el secretario de 
despacho que corresponda, en el entendido de que obligan desde el día de su 
publicación, a menos que la ley disponga otra cosa.

"así, al regular la Constitución política del estado el cumplimiento de 
cada una de las fases del proceso legislativo, y reservar su ejercicio de manera 
exclusiva a los funcionarios públicos del poder legislativo y ejecutivo que en 
cada una de ellas se precisa, es inconcuso que el ejercicio de dichas facultades, 
por ser una disposición expresada legalmente, no puede ser delegado bajo nin-
guna circunstancia en un funcionario jerárquicamente subordinado.

"en tal virtud, cualquier lineamiento, circular u oficio emitido en sen-
tido opuesto por una autoridad estatal, resultaría carente de toda fuerza jurí-
dica y legal, puesto que contravendría notoriamente a la citada disposición de 
naturaleza constitucional que, como ya se dijo, no admite caso de excepción 
alguno.

"esta premisa de interpretación sistemática se precisa a partir del espí-
ritu del poder Constituyente originario del estado de Nuevo león, que esta-
blece de manera congruente con todo ese proceso de creación de leyes y su 
fase complementaria de publicación y promulgación, la disposición en el ar-
tículo 77, donde con toda claridad se señala que la publicación de leyes o de-
cretos debe ser firmada por el gobernador del estado, el secretario general 
de Gobierno y el secretario de despacho que corresponda, sin que ello cons-
tituya autorización para que el ejercicio de esa facultad pueda ser delegado, 
por tratarse de una taxativa constitucional que debe ser ejercitada de modo 
exclusivo por tales funcionarios, al ser los directamente facultados para ello en 
la Constitución local.

"artículo 78. toda ley obliga desde el día de su publicación, si no es que la misma ley disponga 
otra cosa."
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"a ello debe añadirse que el artículo 88 de la propia Constitución políti-
ca del estado de Nuevo león,10 prevé que las órdenes del gobernador deben 
ser firmadas por el secretario general de Gobierno y por el secretario del des-
pacho que corresponda, o por quienes deban sustituirles legalmente.

"lo anterior, ya que, en específico, el oficio que en todo caso concede 
facultad o autorización para refrendar, en lo tocante al fundamento legal invo-
cado, no se refiere a la figura de la sustitución prevista en el precepto de 
transcripción precedente, a lo que se suma que tampoco se contiene en dicho 
oficio explicación de cómo, legalmente, con apoyo en algún dispositivo, opera 
lo que podría pretenderse se tornara como fenómeno de sustitución.

"ello, porque como se ve, es el relevante y trascendente cumplimiento 
de una de las etapas del proceso legislativo, traducido en el deber de refrendar 
las leyes o decretos para su publicación que, como ya se argumentó en función 
de la dogmática constitucional, constituye una facultad exclusiva, por impe-
rativo de la ley Suprema local.

"aseveración que, indíquese, se confirma con el contenido del artículo 
13 de la ley orgánica de la administración pública del estado de Nuevo león, 
vigente al momento en que el oficio BSG/361/2001, fue publicado en el perió-
dico oficial –veintiséis de diciembre de dos mil uno–, dirigido por el secretario 
general de Gobierno del estado, a la subsecretaria de asuntos Jurídicos, y 
que sirvió de base para que ésta refrendara el decreto cuestionado.11 

"luego, se reitera, al disponer el artículo 77 de la Constitución política del 
estado de Nuevo león, que el refrendo de leyes o decretos debe realizarse en 
forma exclusiva y directamente por el gobernador del estado, el secretario 
general de Gobierno y el secretario de despacho que corresponda, es claro 
entonces que dicha facultad no puede ser delegada en sus subalternos du-
rante el proceso legislativo, cuando menos, hasta en tanto no exista una dis-
posición constitucional local expresa en tal sentido.

"regla de enunciación que, dicho sea de paso, cobra especial actualiza-
ción, tratándose del secretario general de Gobierno, al disponer el artículo 17 

10 "artículo 88. Ninguna orden del gobernador se tendrá como tal, si no va firmada por el secreta-
rio general de Gobierno y por el secretario del despacho que corresponda, o por quienes deban 
sustituirles legalmente. los firmantes serán responsables de dichas órdenes."
11 "artículo 13. los titulares de las dependencias a que se refiere esta ley podrán delegar en sus 
subalternos cualquiera de sus facultades, salvo aquellas que la Constitución, las leyes y regla-
mentos, dispongan que deben ser ejercidas directamente por ellos."
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de la ley orgánica12 precisada, el cual robustece la tesis aquí suscrita, en el 
sentido de que, dada la envergadura del ejercicio de la precitada facultad, 
ésta se entiende como exclusiva del secretario en comento, pues ni ese precep-
to, ni el diverso 77 de la Constitución política del estado de Nuevo león, hacen 
alusión alguna que indique que pueda ser delegable.

"en esas condiciones, como bien lo alega la parte quejosa, el precepto 
debatido cuya modificación se realizó mediante el aludido decreto 177, es 
inconstitucional.

"máxime que, el actuar refrendario de la subsecretaria de asuntos Jurí-
dicos de la Secretaría General de Gobierno, derivó del ya inserto oficio núme-
ro BSG/361/2001, de diecinueve de diciembre de dos mil uno, que le dirigiera 
el secretario del ramo.

"al respecto, debe decirse que la naturaleza del encargo que en la mi-
siva de cuenta otorgó el secretario general de Gobierno a la subsecretaria de 
asuntos Jurídicos adscrita a dicha secretaría, revela que, por el fundamento 
legal que se invocó –artículo 13 de la ley orgánica de la administración pú-
blica para el estado de Nuevo león vigente para el año dos mil uno–, se preten-
dió autorizar una delegación de facultades.

"esto, porque el numeral en cita prevé la posibilidad de que los titulares 
de las dependencias del estado puedan delegar en sus subalternos cualquie-
ra de sus facultades, a excepción de las que la Constitución, leyes o reglamen-
tos les reserven su ejercicio.

"en estas condiciones, dado que en la especie la subsecretaria de asun-
tos Jurídicos ejerció una facultad que en términos del artículo 77 de la Cons-
titución política del estado de Nuevo león, es exclusiva del secretario general 
de Gobierno, como lo es la refrendaria, que de acuerdo a lo expuesto es de ca-
rácter indelegable, amén de que tal actuar no constituye un asunto de mero 
trámite en términos de la autorización que se le dio, es de concluir que el 
precitado decreto carece de toda validez, al haber sido refrendado por autori-
dad incompetente para ello.

12 "artículo 17. a la Secretaría General de Gobierno corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos:
"…
"XXii. ordenar la publicación en el periódico oficial de las leyes y decretos que expida el poder 
legislativo y de los decretos del ejecutivo; …"
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"Con base en lo acotado, es factible establecer que el artículo 21 Bis-12, 
párrafo primero –que prevé la época de pago de la contribución local sobre la 
propiedad inmobiliaria–, contenido en el decreto 177, publicado el veintiséis 
de diciembre de dos mil uno en el periódico oficial del estado, mediante el cual 
se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la ley de 
Hacienda para los municipios de esta entidad federativa, es contrario a la 
Carta magna.

"Cierto, el primer párrafo del precepto declarado inconstitucional regu-
la uno de los elementos esenciales del tributo, como lo es la ‘época de pago’ 
del impuesto predial, según se lee en la parte conducente, misma que dice:

"‘del pago del impuesto

(reformado primer párrafo, p.o. 26 de diciembre de 2001)
"‘artículo 21 Bis-12. el impuesto se causará anualmente y su pago de-

berá hacerse por bimestres adelantados, que se cubrirán a más tardar el día 
1o. de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre. el impues-
to podrá pagarse por anualidad anticipada a más tardar el día 1o. del mes de 
marzo, sin recargos. en el caso de que se pague a más tardar el 1o. del mes 
de febrero, gozará de una reducción del 15% de dicha anualidad y si lo cubre 
a más tardar el día 1o. del mes de marzo, gozará de una reducción del 10% de 
la misma. …’

"en tanto, el texto del propio artículo antes de la reforma contenida en 
el decreto impugnado, textualmente decía:

"‘del pago del impuesto

(reformado primer párrafo, p.o. 27 de diciembre de 1996)
"‘artículo 21 Bis-12. la tasa del impuesto es anual y su pago deberá 

hacerse por bimestres adelantados, que se cubrirán a más tardar el día 25 de 
los meses de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre. el impuesto 
podrá pagarse por anualidad anticipada a más tardar el último día hábil del mes 
de enero, en cuyo caso se gozará de una reducción del 15% de dicha anualidad 
y si lo cubre a más tardar el último día hábil del mes de febrero, gozará de una 
reducción del 10% de la misma. …’

"Según se ve, la reforma acaecida modificó un elemento esencial del 
impuesto, es decir, la época de pago, ya que antes de tal suceso se establecía 
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que la tasa del impuesto era anual y su pago debía hacerse por bimestres 
adelantados que se cubrirían a más tardar el día veinticinco de los meses de 
enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre.

"en cambio, a partir de la reforma contenida en el decreto menciona-
do, se estableció que el impuesto se causaría anualmente y su pago debería 
hacerse por bimestres adelantados, los que se cubrirían a más tardar el día pri-
mero de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre.

"además, antes de la reforma aludida, se decía que el impuesto podía 
pagarse por anualidad anticipada a más tardar el último día hábil del mes de 
enero, en cuyo caso se gozaría de una reducción del ‘15%’, y si el pago se lle-
vaba a cabo a más tardar el último día hábil del mes de febrero, se obtendría 
una reducción del ‘10%’.

"a partir de la modificación citada, se dispuso que el impuesto podría pa-
garse por anualidad anticipada a más tardar el día primero del mes de marzo, 
sin recargos, y en caso de que se pagara a más tardar el uno de febrero, se 
gozaría de una reducción del ‘15%’, mientras que, si se cubría antes del día 
uno de marzo, la reducción sería del ‘10%’.

"la época de pago de un impuesto debe ser considerada como uno de 
sus elementos esenciales configuradores del supuesto de causación respec-
tivo, pues incluso así lo ha definido con toda claridad el más alto tribunal de 
Justicia de la república, en las jurisprudencias que, por afinidad básica del 
concepto tratado sobre el particular, se contienen en las que enseguida se 
citan con los rubros: ‘SeGuro SoCial. el artÍCulo 237 de la leY relati-
Va, al eStaBleCer el rÉGimeN oBliGatorio para loS traBaJadoreS 
eVeNtualeS del Campo, No traNSGrede el priNCipio de leGalidad 
triButaria.’ (Novena Época. registro: 175210. Segunda Sala. Jurispruden-
cia. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, abril de 2006, 
materias constitucional y administrativa, tesis 2a./J. 36/2006, página 283); y, 
‘SeGuro SoCial. el reGlameNto para la impoSiCióN de multaS por 
iNFraCCióN a la leY relatiVa Y SuS reGlameNtoS, eN CuaNto eSpe-
CiFiCa laS SaNCioNeS aludidaS eN el artÍCulo 304 de aQuÉlla, No 
Se riGe por el priNCipio de leGalidad triButaria, preViSto eN la 
FraCCióN iV del artÍCulo 31 CoNStituCioNal.’ (Novena Época. regis-
tro: 194335. Segunda Sala. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo iX, abril de 1999, materia administrativa, tesis 2a./J. 24/99, 
página 159)
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"en mérito de lo anterior, al quedar evidenciado que el artículo 21 Bis-12, 
párrafo primero, de la ley de Hacienda para los municipios del estado de 
Nuevo león, contenido en el decreto 177, publicado en el periódico oficial 
del estado el veintiséis de diciembre dos mil uno, no cumplió a cabalidad con 
el proceso de creación de leyes y, por ende, es inconstitucional, se impone 
como conclusión obligada conceder el amparo solicitado.

"No pasa inadvertido a este tribunal Colegiado de Circuito, que el trein-
ta de diciembre de dos mil cuatro, se reformó el segundo párrafo del cuestio-
nado artículo 21 Bis-12 de la ley de Hacienda para los municipios del estado 
de Nuevo león; empero, dicha reforma no incluyó al primer párrafo aquí en 
controversia, ni modificó en forma alguna o alteró la época de pago allí con-
tenida; de ahí que ello en nada varía el veredicto aquí adoptado.

"por tanto, se concede el amparo y protección de la Justicia de la unión 
a la parte quejosa, para el efecto de que la autoridad responsable deje insub-
sistente la sentencia reclamada y, en su lugar, dicte otra, en la que prescinda 
de la aplicación del precepto aquí declarado inconstitucional y, en conse-
cuencia, al tratarse de un precepto que contiene uno de los elementos esen-
ciales del tributo, declare la nulidad lisa y llana de los actos ante ella debatidos 
y reitere la devolución de las cantidades enteradas por los impetrantes con mo-
tivo del pago del impuesto predial respecto de los inmuebles a que se contrae 
la demanda.

"Sólo resta agregar, que al haber resultado sustancialmente fundados 
los conceptos de violación de previo trato y, con ello, verse satisfecha la preten-
sión de la parte quejosa, resulta innecesario el estudio de los restantes moti-
vos de divergencia que en el caso también se hacen valer, dado que aquélla no 
podría obtener un mayor beneficio al ya alcanzado.

"es aplicable al caso, la tesis de jurisprudencia ii.3o. J/5, cuyos rubro y 
texto son:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN. eStudio iNNeCeSario de loS.— 
Habiendo resultado fundado y suficiente para otorgar el amparo solicitado, 
uno de los conceptos de violación, resulta innecesario el estudio de los demás 
conceptos de violación vertidos en la demanda de amparo.’ (octava Época. 
registro: 220006. tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Semanario 
Judicial de la Federación, tomo iX, marzo de 1992, materia común, tesis ii.3o. 
J/5, página 89)
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"en lo conducente, idénticas consideraciones jurídicas al tópico de in-
constitucionalidad antes expuesto, se sostuvieron al fallarse, por unanimidad 
de votos, los diversos juicios de amparo directo 9/2009-iii, 31/2009-ii, 104/2010-ii, 
168/2010-iii, 378/2011-i, 249/2012-i y 14/2013-i, resueltos en sesiones de vein-
tisiete de febrero y cinco de marzo de dos mil nueve; veinticuatro de mayo 
y diecinueve de agosto de dos mil diez; veintinueve de marzo de dos mil 
doce; así como, treinta y uno de enero y dieciocho de abril de dos mil trece, 
respectivamente.

"por último, no pasa inadvertido que el delegado autorizado de las auto-
ridades demandadas del municipio de San pedro Garza García, formuló ale-
gatos ante esta instancia solicitando que se desestimen los conceptos de 
violación que hizo valer la parte quejosa, sin embargo, por las razones previa-
mente expuestas, este tribunal considera que uno de los motivos de disenso 
resulta fundado y suficiente para conceder la protección constitucional.

"Cumplimiento:

"Con fundamento en los artículos tercero transitorio y 192, ambos de 
la ley de amparo vigente, se requiere a la autoridad responsable, Sala Supe-
rior del tribunal de Justicia administrativa del estado de Nuevo león, para que 
dentro del plazo de tres días hábiles, comunique a este tribunal el cumplimien-
to dado a la sentencia constitucional, apercibida que de no hacerlo, sin causa 
justificada, se le impondrá una multa de entre cien a mil días de salario mínimo 
general vigente en el distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto en los 
ordinales 238 y 258 de la ley de amparo, y se procederá a realizar el trámite 
de inejecución correspondiente.

"por lo expuesto y fundado, se resuelve:

"ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
**********, ********** y **********, contra el acto que reclamaron de la 
Sala Superior del tribunal de Justicia administrativa del estado de Nuevo 
león, consistente en la sentencia de veintinueve de noviembre de dos mil trece, 
dictada en el recurso de revisión correspondiente al juicio contencioso ad-
ministrativo 29/2012, para los efectos precisados en la parte final del último 
considerando de la presente sentencia.

"Notifíquese."

QuiNto.—determinación de la existencia de la contradicción de 
tesis. en principio, es relevante precisar que es criterio del pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación que, para tener por configurada la 
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contradicción de tesis, es innecesario que los elementos fácticos analizados 
por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes sean idénticos, pues lo 
trascendente es que el criterio jurídico establecido por ellos en un tema simi-
lar sea discordante esencialmente.

Cabe advertir que la regla de mérito no es absoluta, pues el tribunal 
pleno dejó abierta la posibilidad de que previsiblemente cuando la cuestión 
fáctica analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los tri-
bunales Colegiados contendientes, sin ser rigorista, es válido declarar la 
existencia de la contradicción de tesis denunciada.

esto, de conformidad con las tesis p./J. 72/201013 y p. XlVii/2009,14 que 
señalan lo siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop-
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justi-
ficar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exac-
tamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como 
en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza úni-
camente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio 
rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que con-
lleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los 

13 Novena Época. registro digital: 164120. instancia: pleno. tesis: Jurisprudencia. Fuente: Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, tesis 
p./J. 72/2010, página 7.
14 Novena Época. registro digital: 166996. instancia: pleno. tesis: aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, materia común, tesis p. XlVii/2009, 
página 67. 
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asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas 
que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no 
inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello 
que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 
36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que 
‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esen-
cialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ 
se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en 
‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no 
deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que 
es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de 
amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requi-
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos 
claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contra-
dicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es 
congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis 
en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elemen-
tos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor 
eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacio-
nal, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya 
existencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones 
previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o 
por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que 
atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia 
de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra jus-
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tificación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido 
un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les 
precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan rele-
vantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfecta-
mente identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en 
las que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó 
cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en 
las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurí-
dico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las 
sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradic-
ción sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciar-
se sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda 
clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de 
las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiari-
dades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."

A. Existencia de la contradicción de tesis: en el caso se advierte 
que el Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 172/2013, sobre la inconstituciona-
lidad del decreto legislativo 177, expedido por el Congreso del estado de 
Nuevo león el veintitrés de diciembre de dos mil uno, para reformar, adicionar 
y derogar diversas disposiciones de la ley de Hacienda para los municipios 
del estado de Nuevo león, en específico, el artículo 21 Bis-12, concluyó en la 
constitucionalidad del acto legislativo de trato, al ser refrendado por la sub-
secretaria de asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno del 
estado de Nuevo león, con fundamento en el oficio BSG/361/2001, el cual 
consideró que en realidad preveía la sustitución por ausencia del secretario 
general de Gobierno y no la delegación de facultades, no obstante que se 
hubiera fundamentado en el artículo 13 de la ley orgánica de la administra-
ción pública para el estado de Nuevo león, dado que en el juicio de amparo, 
el citado oficio no fue impugnado destacadamente para resolver sobre sus 
vicios propios, por lo que no podía válidamente analizarse sobre su legalidad 
o no, ante un posible vicio formal de fundamentación.

también precisó que del mencionado oficio BSG/361/2001, se podía 
advertir que su finalidad era hacer del conocimiento de la subsecretaria de 
asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno, por parte del titular 
de la dependencia, que en el término comprendido del veintidós al veinti-
ocho de diciembre de dos mil uno, se quedaría encargada de la atención y 
despacho de los asuntos de trámite competencia de dicha secretaría, por lo que 
en realidad de su contenido podía establecerse que previó la sustitución del 
secretario general de Gobierno, ante su ausencia en el periodo mencionado, 
en el cual fue refrendado el decreto 177, por lo que, el suplente no actuó en 
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delegación de facultades, sino que formalmente, ante la designación reali-
zada y ausencia del titular, actuó propiamente como secretario general de 
Gobierno formal y materialmente, con todas las facultades que le son inheren-
tes a tal funcionario.

por su parte, el tercer tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 25/2014, donde se 
analizó la constitucionalidad de la sentencia recaída al recurso de revisión 
del juicio contencioso administrativo 29/2012, concluyó que eran fundados 
los conceptos de violación, porque el decreto legislativo 177, publicado en el 
periódico oficial del estado el veintiséis de diciembre de dos mil uno, para 
reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de la ley de Hacienda 
para los municipios del estado de Nuevo león, tales como el numeral 21 Bis-
12, viola las garantías de seguridad jurídica, certeza y legalidad tributaria, pre-
vistas en los artículos 14, 16 y 31, fracción iV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, toda vez que carece de la firma del secretario 
general de Gobierno y sólo contiene la rúbrica de la subsecretaria de asun-
tos Jurídicos, quien carece de competencia para refrendar una ley.

lo anterior, en vista de que el oficio BSG/361/2001, dirigido por el secreta-
rio general de Gobierno del estado a la subsecretaria de asuntos Jurídicos, que 
sirvió de base para que esta última refrendara el decreto cuestionado, auto-
rizó una delegación de facultades; mientras que el refrendo de los decretos 
expedidos por el gobernador de la entidad, para la publicación de las leyes 
locales no es una facultad delegable.

especificó que en los artículos del 68 al 78 de la Constitución del estado 
de Nuevo león, se regulan cada una de las fases del proceso legislativo, por 
lo que su ejercicio corresponde de manera exclusiva a los funcionarios públi-
cos de los poderes legislativo y ejecutivo que en cada una de ellas se precisa 
y, por ende, dicho ejercicio de facultades, por ser una disposición expresa, no 
puede ser delegada bajo ninguna circunstancia en un funcionario jerárqui-
camente subordinado, de donde deriva que cualquier lineamiento, circular 
y oficio emitido en sentido opuesto por una autoridad estatal, resultaría 
carente de toda fuerza jurídica y legal, porque contravendría notoriamente la 
disposición de naturaleza constitucional, la que no admite caso de excepción 
alguno.

agregó que el artículo 88 de la Constitución local prevé que las órde-
nes del gobernador deber ser firmadas por el secretario general de Gobierno 
y por el secretario del despacho que corresponda o por quienes deban sus-
tituirles legalmente; empero, concluyó que en el oficio BSG/361/2001, no se 
estableció una sustitución, de acuerdo con lo dispuesto en la ley orgánica 
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de la administración pública del estado de Nuevo león, vigente al momento 
en que el oficio fue publicado, de modo que, si en términos del artículo 77 de la 
Constitución política del estado, el refrendo es una facultad que exclusiva y 
directamente corresponde al secretario general de Gobierno, resulta que la sub-
secretaria de asuntos Jurídicos ejerció una facultad que no le correspondía, 
porque su actuar no fue relacionado con un asunto de mero trámite en términos 
de la autorización que se le otorgó.

del análisis de las resoluciones en que se sostuvieron cada uno de 
dichos criterios, se deriva que se colman los requisitos para la existencia de la 
contradicción de criterios, pues no obstante las circunstancias fácticas y adje-
tivas que caracterizan a cada uno de los procedimientos resueltos mediante 
las resoluciones reseñadas:

1. ambos tribunales Colegiados de Circuito orientaron sus resoluciones 
a determinar si la ley de Hacienda para los municipios del estado de Nuevo 
león, es inconstitucional, al haberse reformado mediante decreto legisla-
tivo 177, del Congreso del estado de Nuevo león, publicado en el periódico 
oficial del estado el veintiséis de diciembre de dos mil uno.

2. en ambos casos, para determinar la constitucionalidad o inconstitu-
cionalidad de la norma, se analizó la circunstancia de que el referido decreto 
177, hubiese sido refrendado por la subsecretaria de asuntos Jurídicos de la 
Secretaría General de Gobierno del estado de Nuevo león, con fundamento 
en el oficio BSG/361/2001, por el que el secretario general de Gobierno notificó 
a la referida subsecretaria que quedaría encargada de la atención y despacho de 
los asuntos de trámite competencia de dicha secretaría, con fundamento en el 
artículo 13 de la ley orgánica de la administración pública para el estado de 
Nuevo león.

3. ambos tribunales coincidieron en que el referido decreto promulgó 
una modificación al artículo 21 Bis-12 de la ley de Hacienda para los muni-
cipios del estado de Nuevo león, empero:

4. el Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito determinó que el vicio de inconstitucionalidad es infundado, pues 
debe estimarse válido el refrendo en mención, porque fue realizado por aquel 
funcionario designado por el secretario general de Gobierno para sustituirlo, 
sin que sea posible considerar que haya efectuado una delegación, sino que for-
malmente, dado que la designación del suplente fue realizada por la ausencia 
del titular, el suplente actuó propiamente como secretario general de Gobierno, 
formal y materialmente, con todas las facultades que le son inherentes a dicho 
funcionario, entre ellas, la de efectuar el refrendo de leyes; mientras que el ter
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cer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito 
determinó que el argumento de inconstitucionalidad es fundado, pues la sub-
secretaria de asuntos Jurídicos ejerció una facultad que en términos del ar-
tículo 77 de la Constitución política del estado libre y Soberano de Nuevo 
león, es exclusiva del secretario general de Gobierno, como lo es la refrendaria 
que, de acuerdo a lo expuesto, es de carácter indelegable, amén de que tal actuar 
no constituye un asunto de mero trámite en términos de la autorización que 
se le dio, es de concluir que el precitado decreto carece de toda validez, al 
haber sido refrendado por autoridad incompetente para ello.

B. Punto de contradicción: Conforme a lo apreciado, el punto de con-
tradicción a resolver, consiste en dilucidar si el decreto legislativo 177, emi-
tido por el Congreso del estado de Nuevo león el veintitrés de diciembre de dos 
mil uno, para reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de la ley 
de Hacienda para los municipios del estado, constituye un vicio de incons-
titucionalidad, al estar refrendado por la Subsecretaría de asuntos Jurídicos 
de la Secretaría General de Gobierno del estado de Nuevo león y no por el 
titular de dicha Secretaría General de Gobierno.

SeXto.—Criterio que debe prevalecer. este pleno en materia ad-
ministrativa del Cuarto Circuito estima que debe prevalecer, con el carácter 
de jurisprudencia, el criterio que aquí se define, atento a las consideraciones 
siguientes:

para estar en condiciones de resolver sobre las posturas opuestas, 
debe tenerse en cuenta el marco legal vigente en la época en que se expidió 
el decreto 177, publicado en el periódico oficial del estado de Nuevo león el 
veintiséis de diciembre de dos mil uno.

pues bien, los artículos 68 a 79, 87 y 88 de la Constitución política del 
estado libre y Soberano de Nuevo león, textualmente disponen:

"artículo 68. tiene la iniciativa de ley todo diputado, autoridad pública 
en el estado y cualquier ciudadano nuevoleonés."

"artículo 69. No podrán dejarse de tomar en consideración las iniciati-
vas de los poderes ejecutivo y Judicial del estado, las que presente cualquier 
diputado de la legislatura del estado y las que dirigiere algún ayuntamiento 
sobre asuntos privados de su municipalidad."

"artículo 70. para la aprobación de toda ley o decreto se necesita, previa 
su discusión, el voto de la mayoría de los diputados, salvo los casos expre-
samente exceptuados por esta Constitución."
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"artículo 71. aprobada una ley o decreto se enviará al gobernador para 
su publicación. Si éste lo devolviere con observaciones dentro de diez días 
volverá a ser examinado, y si fuere aprobado de nuevo por dos tercios de los 
diputados presentes pasará al gobernador, quien lo publicará sin demora. trans-
currido aquel término sin que el ejecutivo haga observaciones se tendrá por 
sancionada la ley o decreto."

"artículo 72. Ningún proyecto de ley o decreto, desechado o repro-
bado, podrá volverse a presentar sino pasado un periodo de sesiones; pero 
esto no impedirá que alguno de sus artículos forme parte de otros proyectos 
no desechados."

"artículo 73. en la interpretación, modificación o reforma de las leyes 
o decretos se guardarán los mismos requisitos que deben observarse en su 
formación."

"artículo 74. Cuando el gobernador disponga reglamentar alguna ley 
o decreto, fuera del caso señalado en la fracción X del art. 85, pasará el pro-
yecto al Congreso para su discusión y aprobación."

"artículo 75. Sancionada la ley, el gobernador la hará publicar en la 
capital y la circulará a todas las autoridades del estado con igual objeto."

"artículo 76. los decretos que sólo interesen a persona determinada se 
tendrán por publicados con su inserción en el ‘periódico oficial’."

"artículo 77. Se publicarán las leyes usando esta fórmula:

"…

"‘N_______, Gobernador Constitucional del estado libre y Soberano de 
Nuevo león, a todos sus habitantes hago saber: Que el H. Congreso del estado 
ha tenido a bien decretar lo que sigue:

(aquí el texto literal)

"‘por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. dado en ... etcétera.’

"lo firmarán el gobernador del estado, el secretario general de Gobier-
no y el secretario del despacho que corresponda."

"artículo 78. toda ley obliga desde el día de su publicación, si no es que 
la misma ley disponga otra cosa."
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"artículo 79. al promulgarse una disposición legislativa que adopte, 
modifique o derogue uno o varios artículos de otra ley, serán reproducidos 
textualmente al fin de aquélla los artículos a que se refiera."

"artículo 87. en el estado habrá un secretario general de Gobierno quien 
tendrá las facultades especiales que le confiere esta Constitución, y, para 
ocupar el cargo, deberá reunir los requisitos exigidos para ser gobernador, 
quien lo nombrará y removerá a su arbitrio.

"el gobernador será jefe y responsable de la administración pública 
centralizada y paraestatal del estado, en los términos de esta Constitución y 
de la ley orgánica que expida el Congreso, la cual distribuirá los negocios del 
orden administrativo en las secretarías y procuraduría General de Justicia, defi-
nirá las bases de creación de las entidades paraestatales y la intervención que 
en éstas tenga el ejecutivo.

"el ministerio público, institución que tiene por objeto ejercer la repre-
sentación y defensa de los intereses de la sociedad, velar por la exacta obser-
vancia de las leyes de interés general y perseguir los delitos del orden común, 
será desempeñado por un procurador general de Justicia, por los agentes de 
dicho ministerio y demás servidores públicos que determine su ley orgánica. 
el cargo de procurador sólo es renunciable por causa grave, que será some-
tida a la consideración del gobernador del estado, a quien corresponde su 
aceptación. para ser procurador general de Justicia se deberán reunir los mis-
mos requisitos que para ser magistrado prevenga esta Constitución.

"el procurador general de Justicia será propuesto al H. Congreso del 
estado por el ejecutivo. la aprobación se hará, previa comparecencia de la 
persona propuesta, por el voto secreto de cuando menos las dos terceras par-
tes de los integrantes del Congreso, dentro de los tres días siguientes a la fecha 
de la comparecencia. Si el H. Congreso no se encontrase reunido, la diputación 
permanente convocará de inmediato a un periodo extraordinario de sesiones.

"en caso de que, transcurrido el plazo de cinco días, el H. Congreso 
rechace a la persona propuesta para ocupar el cargo, se abstenga de resolver, 
o no se alcance la votación de cuando menos las dos terceras partes de sus 
integrantes, el ejecutivo del estado, en un plazo de diez días, propondrá a otra 
persona y la aprobación se efectuará en los términos del párrafo anterior.

"Si presentada la segunda propuesta, el H. Congreso la rechaza, se abs-
tiene de resolver, o no reúne la votación requerida dentro de los plazos seña la-
dos, en ese mismo acto, la aprobación se llevará a cabo mediante el voto secreto 
de cuando menos la mitad más uno de los diputados asistentes a la sesión; de 
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no reunirse esta votación, el ejecutivo, dentro de los diez días posteriores a la 
celebración de la sesión, realizará la designación del procurador.

"una ley determinará la organización, funcionamiento, competencia y 
procedimientos de la Comisión estatal de derechos Humanos, que conocerá 
de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa prove-
nientes de cualquier autoridad o servidor público que violen estos derechos, 
con excepción de los del poder Judicial del estado. Formulará recomendaciones 
públicas autónomas, no vinculativas, denuncias y quejas ante las autorida-
des respectivas.

"este organismo no será competente tratándose de asuntos electo-
rales, laborales o jurisdiccionales."

"artículo 88. Ninguna orden del gobernador se tendrá como tal, si no va 
firmada por el secretario general de Gobierno y por el secretario del despacho 
que corresponda, o por quienes deban sustituirlos legalmente. los firmantes 
serán responsables de dichas órdenes."

de estos preceptos se advierte que para la aprobación de toda ley o 
decreto se necesita, previa su discusión, el voto de la mayoría de los dipu-
tados, salvo los casos expresamente exceptuados por la Constitución; y que una 
vez aprobada la ley o el decreto, se enviará al gobernador para su publicación, 
teniéndose por sancionada la ley o decreto si no lo devolviere con observa-
ciones en el plazo de diez días, cuando hará esa publicación sin demora bajo 
la fórmula especificada,15 firmada por él mismo, el secretario general de Gobier-
no y el secretario del despacho que corresponda.

Se establece también que en la interpretación, modificación o reforma 
de las leyes o decretos, se guardarán los mismos requisitos que deben obser-
varse en su formación.

las formalidades del procedimiento legislativo, establecidas en la Cons-
titución política del estado libre y Soberano de Nuevo león para el examen y 
aprobación o reforma de una ley, consisten, esencialmente, en que exista, 
previa discusión de la propuesta del gobernador, el voto de la mayoría de 

15 "artículo 77. Se publicarán las leyes usando esta fórmula: ‘… N _______, Gobernador Consti-
tucional del estado libre y Soberano de Nuevo león, a todos sus habitantes hago saber: Que el 
H. Congreso del estado ha tenido a bien decretar lo que sigue:
(aquí el texto literal)
"‘por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. dado en … 
etcétera’."
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los diputados; y que la ley o decreto aprobado se envíe al ejecutivo para su 
publicación bajo la fórmula precisada en el artículo 77, firmada por él mismo, 
el secretario general de Gobierno y el secretario del despacho que corresponda.

de lo anterior se puede establecer que los requisitos trascendentales 
para la eficacia del procedimiento legislativo en que se aprueba una ley, son: 
a) la iniciativa que deberá presentar el ejecutivo a más tardar el día veinte de 
noviembre; b) la discusión; c) la aprobación con el voto de la mayoría de los 
diputados, salvo casos específicos previstos en la Constitución; d) la san-
ción; e) el refrendo; y, f) la publicación.

específicamente, de los artículos 71, 75 y 77, último párrafo, se despren-
de la facultad del gobernador del estado para promulgar las leyes y decretos 
que expida la legislatura estatal, función que, para su validez y observancia, 
requiere ser refrendada por el secretario general de Gobierno y por el titular 
del ramo a que el asunto corresponda.

la palabra refrendo proviene del latín referéndum, y consiste en la firma 
puesta en los decretos al pie de la del jefe del estado por los ministros, con lo 
cual completan la validez. refrendar significa: autorizar un despacho y otro 
documento por medio de la firma de persona hábil para ello.16 

el refrendo que exige el artículo 77 de la Constitución política del estado 
libre y Soberano de Nuevo león, con respecto a leyes expedidas por la legis-
latura estatal promulgados por el gobernador, se dirige al secretario general 
de Gobierno y además al titular del ramo de la materia sustantiva de la ley, 
ya que expresamente se extiende a ese tipo de disposiciones como requisito de 
validez y observancia. en ese sentido, al hacer referencia directa al secretario 
general de Gobierno y secretario del despacho que corresponda, debe aten-
derse que a quien corresponde es al funcionario de la administración pública 
que realice las atribuciones legales en un nivel jerárquico superior, siendo 
entonces requisito indispensable para que surtan sus efectos legales corres-
pondientes, que las leyes emitidas por la legislatura local sean refrendados por 
el secretario general de Gobierno y del secretario del despacho al que corres-
ponda su aplicación.

ahora bien, de los criterios en contradicción se aprecia que los tribu-
nales contendientes llegaron a conclusiones distintas a partir del análisis del 
oficio BSG/361/2001, de diecinueve de diciembre de dos mil uno, dirigido por 

16 Diccionario de la Lengua Española de la real academia española. http://www.rae.es.
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el secretario general de Gobierno del estado a la subsecretaria de asuntos 
Jurídicos de la propia secretaría.

de acuerdo con la transcripción que en las sentencias se realiza, así 
como de la obligatoriedad y notoriedad de su difusión a través del órgano 
oficial respectivo, que en el caso lo es el periódico oficial del estado de 
Nuevo león, el contenido de dicho oficio es del tenor literal siguiente:

"oficio Núm. BSG/361/2001
"monterrey, N. l., diciembre 19 de 2001
"C. lic. maría emilda ortiz Caballero
"Subsecretaria de asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno

"presente

"en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 13 de la ley 
orgánica de la administración pública para el estado de Nuevo león, le noti-
fico, por este conducto, que quedará encargada de la atención y despacho 
de los asuntos de trámite que son competencia de esta Secretaría General de 
Gobierno, del día 22 al día 28 de diciembre de 2001.

"Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida 
consideración.

"atentamente

"el C. Secretario general de Gobierno
"lic. José luis Coindreau García

"Firma ilegible."

de la reproducción que precede se advierte que el oficio en cuestión 
tuvo como objetivo principal hacer del conocimiento de la subsecretaria de 
asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno, por parte del titular 
de la dependencia, que en el lapso comprendido del veintidós al veintiocho de 
diciembre de dos mil uno, se quedaría "encargada de la atención y despa
cho de los asuntos de trámite" de la Secretaría General de Gobierno.

los artículos 1o., 7o., 13o., 14o. y 17o., fracciones i y XXii, de la ley or-
gánica de la administración pública para el estado de Nuevo león establecen 
lo siguiente:

"artículo 1o. la presente ley tiene por objeto organizar y regular el fun-
cionamiento de la administración pública del estado de Nuevo león, que se 
integra por la administración pública central y la paraestatal.
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"la administración pública central está conformada por las Secretarías 
de estado, la procuraduría General de Justicia y las unidades administrati-
vas de coordinación, asesoría o consulta, cualquiera que sea su denominación, 
cuyo objetivo será la atención de programas o asuntos específicos.

"la administración pública paraestatal está conformada por los orga-
nismos públicos descentralizados, las empresas de participación estatal 
mayoritaria y, para efectos de administración y ejecución de programas espe-
ciales, los fideicomisos públicos."

"artículo 7o. todos los reglamentos, decretos, acuerdos y demás dis-
posiciones que expida el gobernador del estado deberán ser firmados por 
el secretario general de Gobierno y por el secretario del ramo a que el asunto 
corresponda, y sin este requisito no surtirán efecto legal alguno."

"artículo 13o. los titulares de las dependencias a que se refiere esta 
ley podrán delegar en sus subalternos cualesquiera de sus facultades salvo 
aquellas que la Constitución, las leyes y reglamentos, dispongan que deben 
ser ejercidas directamente por ellos."

"artículo 14o. para la eficaz atención y eficiente despacho de los asun-
tos de su competencia, las dependencias del ejecutivo podrán contar con 
órganos administrativos desconcentrados que les estarán jerárquicamente 
subordinados y tendrán facultades específicas para resolver sobre la materia 
o dentro del ámbito territorial que se determine en cada caso."

"artículo 17o. a la Secretaría General de Gobierno corresponde el des-
pacho de los siguientes asuntos:

"i. los que le encomienda directamente la Constitución política del 
estado.

"…

"XXii. ordenar la publicación en el periódico oficial de las leyes y de-
cretos que expida el poder legislativo y de los decretos del ejecutivo." 

en ese tenor, y atendiendo a las disposiciones constitucionales trans-
critas, así como a las disposiciones de la ley orgánica de la administración 
pública para el estado de Nuevo león, el refrendo de los decretos expe-
didos por el gobernador de la entidad, para la publicación de las leyes locales, 
no es una facultad delegable, dado que la Constitución política del estado 
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confiere dicha atribución, en forma exclusiva, al secretario general de Go-
bierno, y bajo la misma perspectiva, dicha facultad tampoco puede ser objeto 
de sustitución. 

al respecto, es pertinente enfatizar que los conceptos de "sustitución" 
y de "delegación" son diferentes, pues mientras el primero implica que un 
funcionario supla a otro, como en el supuesto de ausencia, sin invadir las atri-
buciones del funcionario titular, sino actuando a nombre de éste; no ocurre 
lo mismo respecto al segundo de los conceptos en mención, esto es, el de 
delegación de facultades, que implica la transmisión de atribuciones del titu-
lar a favor de otro funcionario, quien en esas condiciones actúa por sí mismo.

de este modo, al reservar la Constitución política del estado esa facul-
tad de manera exclusiva a los funcionarios públicos a que hace mención el 
artículo 77 constitucional, su ejercicio de la misma no puede ser delegado bajo 
ninguna circunstancia en un funcionario jerárquicamente subordinado, como 
tampoco puede el funcionario facultado por dicho artículo, ser sustituido por 
ningún otro servidor en el desempeño de la facultad que se le confiere. 

en tal virtud, cualquier lineamiento, circular u oficio emitido en sentido 
opuesto a ese entendimiento, resultaría carente de toda fuerza jurídica y legal, 
puesto que contravendría notoriamente a la citada disposición de naturaleza 
constitucional que, como ya se dijo, no admite caso de excepción alguno.

No pasa inadvertido el contenido del artículo 88 de la Constitución polí-
tica del estado libre y Soberano de Nuevo león, que establece que ninguna 
orden del gobernador tendrá validez si no va firmada por el secretario general 
de Gobierno y por el secretario de despacho que corresponda, previéndose, 
además, que puede firmar quien legalmente sustituya a los titulares en caso 
de ausencia; sin embargo, esa disposición constitucional se refiere a situa-
ciones de trámite de las administraciones públicas para el mejor funcio-
namiento de las mismas, pero de ninguna manera permite o establece que 
pueda efectuarse el refrendo de un decreto en sustitución del funcionario cons-
titucionalmente facultado en los términos expresos del diverso artículo 77. 
pensar lo contrario, sería tanto como que la propia Constitución, por un 
lado, señalara en el artículo 77, que las leyes las firmarán el gobernador del 
estado, el secretario general de Gobierno y el secretario del despacho que corres-
ponda y, por otro, en el diverso numeral 88, que dichos funcionarios pueden 
ser sustituidos en caso de ausencia, lo que evidentemente es contrario a 
derecho, pues la Constitución política establece una facultad indelegable a di-
chos funcionarios. 
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por ello es que este pleno en materia administrativa del Cuarto Cir-
cuito considera que el hecho de que el refrendo del decreto legislativo 177, 
del Congreso del estado de Nuevo león, emitido el veintitrés de diciembre de 
dos mil uno, para reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de la 
ley de Hacienda para los municipios del estado, en vigor hasta diciembre 
de dos mil cuatro, se haya efectuado por la subsecretaria general de asuntos 
Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno y no por el titular de esta última, 
constituye una infracción a las reglas formales del proceso legislativo, que con-
traría el principio de legalidad general, lo que vicia de inconstitucionalidad a 
la ley que promulga.

lo anterior, en el entendimiento de que el refrendo del decreto aludido 
se analiza con la perspectiva de dicho acto como parte del proceso legislativo 
y no como un acto administrativo aislado, por lo que, resulta irrelevante el 
hecho de que el oficio delegatorio no fuera objeto de impugnación aislada 
cuando el vicio derivado de aquél se invoca como causa de inconstituciona-
lidad de la ley que promulga.

en estas condiciones, toda vez que, en la especie, la secretaria de 
asuntos jurídicos, ejerció una facultad que, en términos del artículo 77 de la 
Constitución política del estado de Nuevo león, es exclusiva del secretario 
general de Gobierno, como lo es refrendar con su firma un decreto expedido 
por el gobernador del estado, que de acuerdo a lo expuesto es de carácter inde-
legable y tampoco puede ejercerse en sustitución, pues el acto realizado no 
constituye un asunto de mero trámite, de los previstos en el artículo 88 del 
mismo ordenamiento local, es de concluir que el decreto 177 de referencia 
carece de toda validez, al haber sido refrendado por autoridad incompetente 
para ello.

Con base en lo expuesto, debe considerarse que las disposiciones cuyas 
reformas y contenido derivan precisamente del decreto en cuestión que se 
estima viciado, son también contrarias al propio principio de legalidad, con-
sagrado en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues 
el vicio de ilegalidad referido se transfiere a las normas que se entienden 
modificadas o establecidas con incumplimiento de las disposiciones legales 
que regulaban la validez del proceso legislativo correspondiente, en lo particu-
lar, en relación con el refrendo y promulgación del decreto respectivo.

Consecuentemente, el criterio que debe prevalecer, con el carácter 
de jurisprudencia, es el que se sustenta bajo la tesis que se enuncia a 
continuación:
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deCreto NÚmero 177 del CoNGreSo del eStado de NueVo leóN, 
Que reForma, adiCioNa Y deroGa diVerSaS diSpoSiCioNeS de la 
leY de HaCieNda para loS muNiCipioS, puBliCado eN el periódiCo 
oFiCial loCal el 26 de diCiemBre de 2001. la CirCuNStaNCia de Que 
lo HaYa reFreNdado la SuBSeCretaria de aSuNtoS JurÍdiCoS 
eNCarGada de la ateNCióN Y deSpaCHo de loS aSuNtoS de trÁ-
mite de la SeCretarÍa GeNeral de GoBierNo, CoNStituYe uNa 
iNFraCCióN a laS reGlaS FormaleS del proCeSo leGiSlatiVo CoN-
traria al priNCipio de leGalidad, Que aCtualiZa la iNCoNStitu-
CioNalidad del Citado deCreto Y de loS artÍCuloS Que reForma 
Y adiCioNa (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 2004). de los artículos 77 y 88 de 
la Constitución política del estado de Nuevo león, 13 y 17 de la ley orgánica 
de la administración pública para esa entidad, vigentes en 2001, deriva que 
el secretario general de Gobierno tiene la facultad de delegar en sus subal-
ternos cualesquiera de sus atribuciones, salvo aquellas que la Constitución 
local dispone que debe ejercerlas directamente; asimismo, que la potes-
tad de suscribir la publicación en el periódico oficial del estado las leyes y los 
decretos expedidos por el poder legislativo y los decretos del ejecutivo del 
estado, debe ejercerla exclusivamente el titular de la Secretaría General de 
Gobierno, lo que excluye la posibilidad de que dicha atribución pueda ser dele-
gada, aunado a que tampoco puede ejercerse en sustitución por algún otro 
funcionario, por cuanto no constituye una cuestión de mero trámite de las 
previstas en el artículo 88 mencionado. por lo anterior, si el decreto Número 
177 expedido por el Congreso del estado de Nuevo león el 23 de diciembre 
de 2001, por el que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 
ley de Hacienda para los municipios del estado y publicado en el periódico 
oficial local el 26 de los mismos mes y año, no lo refrendó el secretario ge-
neral de Gobierno, sino la subsecretaria de asuntos Jurídicos encargada 
de la atención y despacho de los asuntos de trámite de la Secretaría General de 
Gobierno del estado, con apoyo en el artículo 13 de la ley orgánica de la admi-
nistración pública para el estado de Nuevo león, que establece la delegación 
de facultades, es inconcuso que dicho decreto fue emitido por autoridad 
incompetente y, por ende, la fundamentación y la motivación que debe satis-
facer el proceso de promulgación de la ley así publicada están viciadas, lo que 
se traduce en un vicio formal que actualiza la inconstitucionalidad y de los 
artículos que reforma y adiciona de la norma promulgada por infracción al 
principio de legalidad.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter jurisprudencial, el criterio 
sustentado por este pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito, bajo 
la tesis redactada en la parte final del último considerando de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes. envíese en su momento la jurisprudencia 
que se sustenta al pleno y a las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; a los tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito; remí-
tanse de inmediato la indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este 
fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para su publicación en el Semanario Judicial de 
la Federación y en su Gaceta y, en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto concluido.

así, por unanimidad de tres votos, lo resolvió el pleno en materia admi-
nistrativa del Cuarto Circuito, integrado por su presidente magistrado josé 
Carlos Rodríguez navarro, así como los magistrados Antonio Ceja ochoa 
y Miguel Ángel Cantú Cisneros, siendo ponente el primero de los nom-
brados, quienes firman conjuntamente con el secretario de acuerdos, Miguel 
Ángel Luna gracia, quien da fe.

En términos de lo previsto en los artículos 18, fracción II, y 21 de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dECREto nÚMERo 177 dEL CongRESo dEL EStAdo dE 
nuEVo LEÓn, QuE REFoRMA, AdICIonA Y dERogA dIVER
SAS dISPoSICIonES dE LA LEY dE HACIEndA PARA LoS 
MunICIPIoS, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL 
EL 26 dE dICIEMBRE dE 2001. LA CIRCunStAnCIA dE QuE Lo 
HAYA REFREndAdo LA SuBSECREtARIA dE ASuntoS 
juRÍdICoS EnCARgAdA dE LA AtEnCIÓn Y dESPACHo dE 
LoS ASuntoS dE tRÁMItE dE LA SECREtARÍA gEnERAL 
dE goBIERno, ConStItuYE unA InFRACCIÓn A LAS RE
gLAS FoRMALES dEL PRoCESo LEgISLAtIVo ContRARIA 
AL PRInCIPIo dE LEgALIdAd, QuE ACtuALIZA LA InConS
tItuCIonALIdAd dEL CItAdo dECREto Y dE LoS ARtÍCu
LoS QuE REFoRMA Y AdICIonA (LEgISLACIÓn VIgEntE 
HAStA 2004). de los artículos 77 y 88 de la Constitución política del 
estado de Nuevo león, 13 y 17 de la ley orgánica de la administra-
ción pública para esa entidad, vigentes en 2001, deriva que el secretario 
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general de Gobierno tiene la facultad de delegar en sus subalternos 
cualesquiera de sus atribuciones, salvo aquellas que la Constitución 
local dispone que debe ejercerlas directamente; asimismo, que la 
potestad de suscribir la publicación en el periódico oficial del estado 
las leyes y los decretos expedidos por el poder legislativo y los decre-
tos del ejecutivo del estado, debe ejercerla exclusivamente el titular 
de la Secretaría General de Gobierno, lo que excluye la posibilidad de 
que dicha atribución pueda ser delegada, aunado a que tampoco puede 
ejercerse en sustitución por algún otro funcionario, por cuanto no cons-
tituye una cuestión de mero trámite de las previstas en el artículo 88 
mencionado. por lo anterior, si el decreto Número 177 expedido por el 
Congreso del estado de Nuevo león el 23 de diciembre de 2001, por 
el que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la ley de 
Hacienda para los municipios del estado y publicado en el periódico 
oficial local el 26 de los mismos mes y año, no lo refrendó el secretario 
general de Gobierno, sino la subsecretaria de asuntos Jurídicos en-
cargada de la atención y despacho de los asuntos de trámite de la 
Secretaría General de Gobierno del estado, con apoyo en el artículo 13 
de la ley orgánica de la administración pública para el estado de Nuevo 
león, que establece la delegación de facultades, es inconcuso que 
dicho decreto fue emitido por autoridad incompetente y, por ende, la 
fundamentación y la motivación que debe satisfacer el proceso de pro-
mulgación de la ley así publicada están viciadas, lo que se traduce en 
un vicio formal que actualiza la inconstitucionalidad y de los artículos 
que reforma y adiciona de la norma promulgada por infracción al 
principio de legalidad.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito.
PC.IV.A. J/13 A (10a.)

Contradicción de tesis 16/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y tercero, ambos en materia administrativa del Cuarto Circuito. 17 de fe-
brero de 2015. unanimidad de tres votos de los magistrados José Carlos rodríguez 
Navarro, antonio Ceja ochoa y miguel Ángel Cantú Cisneros. ponente: José Carlos 
rodríguez Navarro. Secretario: eucario adame pérez.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 172/2013, y el diverso sustentado por el 
tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, al resolver 
el amparo directo 25/2014.

esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de apli cación obligatoria a partir del lunes 23 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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IMPRoCEdEnCIA dEL juICIo dE AMPARo. SE ACtuALIZA unA 
CAuSA MAnIFIEStA E IndudABLE CuAndo SE RECLAMA AL InS
tItuto MEXICAno dEL SEguRo SoCIAL LA oMISIÓn dE dAR 
RESPuEStA A unA SoLICItud FoRMuLAdA En EjERCICIo dEL 
dERECHo dE PEtICIÓn, QuE dEBE RESPondERSE En Su CARÁC
tER dE EntE ASEguRAdoR (APLICABILIdAd dE LA juRISPRu
dEnCIA 2a./j. 211/2009). 

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo Y terCero, amBoS del dÉCimo 
QuiNto CirCuito. 24 de NoViemBre de 2014. maYorÍa de CiNCo VotoS 
de loS maGiStradoS Julio ramoS SalaS, Gerardo maNuel Villar 
CaStillo, SalVador tapia GarCÍa, iNoSeNCio del prado moraleS Y 
JoSÉ miGuel truJillo SalCeda. diSideNte: iSaBel iliaNa reYeS muÑiZ. 
poNeNte: Julio ramoS SalaS. SeCretario: raÚl BalleSteroS GutiÉ-
rreZ ruBio.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el pleno de Circuito es legalmente compe-
tente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti- 
tución política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, de la ley de 
amparo y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, en relación con lo establecido en el acuerdo General 11/2014 del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamien-
to de los plenos de Circuito de siete de mayo de dos mil catorce, y publicado en 
el diario oficial de la Federación el treinta del mes y año en mención, por tra-
tarse de una contradicción suscitada entre criterios sustentados por tribuna-
les Colegiados de Circuito de esta jurisdicción.

importa destacar que en el tema de la competencia, este órgano cole-
giado advierte que el numeral 41 ter i de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación,1 prevé específicamente que los plenos de Circuito son compe-
tentes –con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 21 de igual orde
namiento– para resolver las contradicciones de tesis de jurisprudencia 

1 "Artículo 41 ter. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 21 de esta ley, son 
competentes los plenos de Circuito para:
"I. resolver las contradicciones de tesis de jurisprudencia sostenidas entre los tribunales Cole-
giados del Circuito correspondiente, determinando cuál de ellas debe prevalecer."
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sostenidas entre los tribunales Colegiados del circuito correspondiente, deter-
minando cuál de ellas debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia.

en este contexto, de realizar una interpretación literal bajo un primer 
acercamiento en el tópico competencial, podría suponer que en tratándose 
de los plenos de Circuito, sólo abarcaría en los casos de que existieran juris-
prudencias contradictorias emitidas por los tribunales Colegiados del mismo 
circuito o tesis que al efecto se formen con las características de poder generar 
una jurisprudencia, dejando fuera en aquellos casos en los que la controversia 
emanara de precedentes o tesis aisladas emitidas por los órganos colegiados 
discrepantes que no reúnan los requisitos de formación de jurisprudencia.

ahora bien, a fin de elucidar tal cuestionamiento, dar certeza y alcance de 
qué tipo de resoluciones por contradicción de tesis de jurisprudencia 
deben ser las que otorga competencia a este órgano colegiado, implica reali-
zar el siguiente test de razonabilidad2 y ponderación basado en los principios de 

2 Cobra aplicación por el espíritu en que descansan los siguientes criterios jurisprudenciales: 
"FaCultad de CoNFiGuraCióN leGiSlatiVa del CoNGreSo de la uNióN eStaBleCida 
eN el artÍCulo 32 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. No 
eS irreStriCta, SiNo Que deBe SatiSFaCer uNa raZoNaBilidad eN FuNCióN de loS 
CarGoS Que reGule.—la facultad de configuración legislativa conferida por el indicado pre-
cepto al Congreso de la unión para establecer en las leyes los cargos para los cuales se requiera 
la nacionalidad mexicana por nacimiento y que no se adquiera o cuente con otra no es irrestricta, 
sino que debe satisfacer una razonabilidad en función de dichos cargos, esto es, debe sostenerse 
en los fines u objetivos perseguidos en el propio artículo 32 de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos. lo anterior encuentra correspondencia con el criterio de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en cuanto a que el legislador podrá establecer clasificaciones o distin-
ciones entre grupos o individuos a fin de alcanzar un objetivo constitucionalmente válido, como 
el relativo a que se aseguren la soberanía y la seguridad del país, bajo la salvaguarda de concep-
tos como la lealtad e identidad nacionales, sin que ello implique una transgresión a los principios 
de igualdad y no discriminación, pues por el contrario, de no satisfacerse dicha finalidad, la 
medida constituiría una exigencia arbitraria que colocaría a los mexicanos por naturalización en 
una situación de discriminación respecto de los mexicanos por nacimiento, actualizando una dis-
criminación por origen nacional prohibida en el artículo 1o. constitucional." [décima Época. regis-
tro digital: 159869. pleno. tesis aislada. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
XViii, tomo 1, marzo de 2013, materia constitucional, tesis p. i/2013 (9a.), página 373]
"CoNFliCtoS Que iNVoluCraN dereCHoS FuNdameNtaleS. Su reSoluCióN JurÍdiCa.—
los derechos fundamentales, siendo en su definición más básica pretensiones jurídicas desti-
nadas a establecer los límites que los representantes de los ciudadanos no pueden traspasar en 
el desarrollo de sus responsabilidades normativas, no son en sí mismos ilimitados. en efecto, su 
estructura normativa típica no es la propia de las reglas –normas jurídicas con condiciones de 
aplicación razonablemente detalladas y determinadas, que se aplican mediante razonamientos 
subsuntivos– sino la que caracteriza a los principios, que son imperativos jurídicos con condiciones 
de aplicación definidas de modo muy abierto, lo cual los destina naturalmente a entrar en inte-
racción, en los casos concretos, con otras normas con contenidos jurídicos que apuntan en direc-
ciones no idénticas. es por eso que suele decirse que los derechos fundamentales operan en el
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interpretación conforme y seguridad jurídica constitucional que son ejes en 
la protección de los derechos fundamentales del gobernado.

Cierto es, el acercamiento parte de la interpretación que se realiza, con 
motivo de las reformas y adiciones de los arábigos 94, 103, 104 y 107 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicados en el dia-
rio oficial de la Federación el seis de junio de dos mil once, específicamente en 
relación con los plenos de Circuito.

en la iniciativa de reforma que expuso la Cámara de Senadores, así como 
en el proceso de discusión de origen y, discusión de la Cámara revisora, se 
precisó lo siguiente (énfasis añadido): 

"Procesos Legislativos.—Exposición de motivos.—Cámara de ori
gen: Senadores.—Exposición de motivos. Iniciativa de senadores (grupo 
Parlamentario del PRI).—méxico, d.F., a 19 de marzo de 2009.—Gaceta No. 
352.—iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 94, 100, 103, 
107 y 112 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—los 
suscritos senadores manlio Fabio Beltrones rivera, Jesús murillo Karam, Fer-
nando Castro trento y pedro Joaquín Coldwell, integrantes del grupo parlamen-
tario del partido revolucionario institucional de la lX legislatura del H. Congreso 
de la unión, en ejercicio de la facultad conferida en el artículo 71, fracción ii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y el artículo 55, frac-

razonamiento jurídico como mandatos de optimización, porque su protección y reconocimiento 
en los textos Constitucionales presuponen naturalmente que sus exigencias normativas entra-
rán en conflicto con otras en los casos concretos, supuesto en el que será necesario desarrollar 
un ejercicio de ponderación para articular el resultado de su aplicación conjunta en esos casos. 
así, en las democracias constitucionales actuales la resolución jurídica de los conflictos que 
involucran derechos fundamentales no parte cada vez de cero, sino que el sistema jurídico con-
tiene un abanico más o menos consensuado de reglas o criterios que expresan lo que puede o 
no considerarse un equilibrio adecuado entre ellos en distintos contextos o escenarios aplicati-
vos. así, algunas de estas reglas están consagradas expresamente en los tratados de derechos 
humanos o en las Constituciones mismas, y otras se van explicitando a medida que la justicia 
constitucional va resolviendo casos, incluidos aquellos en los que se juzga la constitucionalidad 
de los límites a los derechos incluidos en las leyes. de ahí que el legislador es competente gené-
ricamente para emitir normas que regulan y limitan derechos, pero no puede hacerlo como pre-
fiera, sino bajo determinadas condiciones relacionadas tanto con fines como con medios, en tanto 
que su labor normativa –llegado el caso– debe ser cuidadosamente examinada por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para garantizar que los límites que de ella derivan estén justificados 
por la necesidad de proteger a su vez derechos e intereses constitucionalmente amparados, y no 
haya sido adoptada sobre bases arbitrarias o insuficientemente sensibles a su impacto en las 
condiciones de goce del derecho involucrado." (Novena Época. registro digital: 161368. pleno. 
tesis aislada. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, agosto de 2011, materia 
constitucional, tesis p. Xii/2011, página 23) 
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ción ii, del reglamento para el Gobierno interior del Congreso General de los 
estados unidos mexicanos, sometemos a la consideración de esta Soberanía 
la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan los artículos 94, 100, 103, 107 y 112 de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos.—exposición de motivos.— … la reforma que aquí se 
presenta a los artículos 94 y 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos se inscribe en esta lógica, la de fortalecer y perfeccionar la 
estructura del poder Judicial de la Federación y consolidar a su órgano supe-
rior: la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como un tribunal garante de 
nuestra Constitución que pueda concentrarse en la resolución de los asuntos 
de importancia y trascendencia para la totalidad del ordenamiento jurídico 
nacional y del estado mexicano en su conjunto.—lo anterior claramente debe 
pasar por el fortalecimiento de los tribunales Colegiados de Circuito y el reco-
nocimiento de sus integrantes como conformadores efectivos de los criterios 
de interpretación de la legalidad. este fortalecimiento debe ser, además, con-
sistente con las anteriores reformas y con las ideas que las sustentan para 
lograr una consolidación adecuada del sistema en su totalidad y no como solu-
ciones parciales y aisladas que no son consistentes con la evolución del sis-
tema judicial mexicano.—en este sentido, se propone la reforma a los artículos 
94 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos en virtud 
de la cual, se crea un nuevo órgano para la decisión de posibles contradiccio-
nes de tesis entre los tribunales pertenecientes a un mismo circuito: los plenos 
de Circuito. estos órganos estarán integrados por los miembros de los mis-
mos tribunales Colegiados, que son los que de primera mano y de manera más 
cercana conocen la problemática que se presenta en sus propios ámbitos de 
decisión. Esto permite generar una homogeneización de los criterios 
hacia adentro del circuito previniendo así que tribunales diversos pero 
pertenecientes a la misma jurisdicción decidan cuestiones distintas 
para casos iguales.—asimismo, se toma en consideración la variación entre 
los circuitos, que en este momento va desde un único tribunal en el caso del 
Vigésimo Cuarto Circuito correspondiente al estado de Nayarit, hasta 56 tri-
bunales divididos en cuatro especialidades en el caso del primer circuito 
correspondiente al distrito Federal. esto implica que la formación de los plenos 
solamente puede estar determinado por reglas generales para que el órgano 
encargado de la organización del poder Judicial de la Federación: el Consejo 
de la Judicatura Federal, pueda particularizar, en cada uno de los circuitos, la 
organización dependiendo del número y especialización de los tribunales que 
lo integren.—la Suprema Corte de Justicia mantiene la competencia para cono-
cer de las controversias que se susciten (i) entre plenos de Circuito de distin-
tos circuitos, (ii) entre plenos de Circuito en materia especializada de un 
mismo circuito o (iii) entre tribunales Colegiados de un mismo circuito con 
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diferente especialización. esto asegura que no queden supuestos en los cua-
les pueden quedar inconsistencias de criterio para la resolución de asuntos 
futuros; asimismo, asegura que sea la Suprema Corte de Justicia el órgano 
terminal para homogeneizar las interpretaciones de los tribunales, evitando 
así una potencial dualidad y oposición entre la interpretación constitucional 
y la de legalidad.—por otro lado, se establece en el artículo 94 constitucional la 
atribución del Consejo de la Judicatura Federal para expedir acuerdos gene-
rales para determinar la integración de los plenos de Circuito, con base en los 
criterios de número y especialización de los tribunales Colegiados que perte-
nezcan a cada circuito. estos plenos se integrarán por los magistrados adscri-
tos a los tribunales Colegiados del circuito respectivo, bastando la presencia de 
la mayoría de ellos para sesionar y la mayoría de votos para la adopción de deci-
siones; sin embargo, en caso de empate, se establece que el presidente del 
pleno tendrá voto de calidad.—en relación con la presidencia de los plenos, la 
iniciativa establece que serán los propios integrantes de los plenos quienes 
la elijan por un periodo de un año no pudiendo ser reelecto para el periodo 
inmediato posterior.—otra de las reformas propuestas al artículo 94 constitu-
cional se refiere al otorgamiento de la facultad reglamentaria de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en las materias de su competencia.—Finalmente, 
por lo que se refiere a las reformas al artículo 94 constitucional, se ajusta la 
redacción del párrafo que establece el mandato al legislador de prever en la ley 
los casos en que la jurisprudencia sea obligatoria, extendiéndose dicha obli
gatoriedad a la jurisprudencia que emitan los nuevos Plenos de Circuito 
sobre la interpretación de la Constitución y normas generales.— … por 
las razones anteriormente expuestas, sometemos a la consideración de esta 
Soberanía el siguiente proyecto de decreto que reforma y adiciona los artícu-
los 94, 100, 103, 105, 107 y 112 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.—artículo único: Se reforma y adiciona un párrafo séptimo, recorrién-
dose en su orden los siguientes párrafos del artículo 94; se reforma el artículo 
100; se reforma y adiciona un párrafo segundo y tercero y se derogan las frac-
ciones i, ii y iii del artículo 103; se reforma y adiciona un segundo párrafo a la 
fracción i; se adiciona un segundo párrafo a la fracción ii; se adiciona un segun-
do, tercero, cuarto y quinto párrafos al inciso a) de la fracción iii; se adiciona 
un segundo párrafo a la fracción iV; se adiciona un párrafo tercero a la frac-
ción V; se derogan los incisos a) y b) de la fracción Viii y se adicionan un se-
gundo, tercero y cuarto párrafo; se deroga un segundo párrafo de la fracción 
Xii; se adiciona un segundo párrafo a la fracción Xiii; se deroga la fracción XiV; 
se adiciona un párrafo segundo, tercero, cuarto y quinto a la fracción XVi, todos 
del artículo 107 constitucional y; se adiciona un tercer párrafo al artículo 112, 
todos de la Constitución política de los estados unidos mexicanos para quedar 
como sigue: …"
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"Procesos legislativos. discusión/origen.—Senadores.—discu
sión.—méxico, d.F., a 10 de diciembre de 2009.—Versión estenográfica.—el C. 
presidente Núñez Jiménez: Continuamos con la segunda lectura a un dictamen 
de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales; y de estudios legisla-
tivos con proyecto de decreto que reforma los artículos 94, 100, 103, 104 y 107 
constitucionales, debido a que el dictamen se encuentra publicado en la 
Gaceta del Senado de este día, consulte la secretaría a la asamblea en vota-
ción económica si se omite su lectura.—la C. Secretaria Sosa Govea: Consul-
to a la asamblea en votación económica si se omite la lectura del dictamen, 
quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano.—(la asamblea 
asiente).—Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano.—
(la asamblea no asiente).—Sí se omite la lectura, senador presidente.—el C. 
presidente Núñez Jiménez: en consecuencia, está a discusión en lo general el 
dictamen, notifico a la asamblea que se han inscrito para hablar sobre él los 
senadores pedro Joaquín Coldwell, ricardo monreal Ávila, alejandro Zapata 
perogordo y tomás torres mercado, hasta este momento, por tal razón tiene 
el uso de la palabra el senador pedro Joaquín Coldwell por las comisiones para 
fundamentar el dictamen. también se ha inscrito el senador pablo Gómez 
Álvarez, y el senador rené arce.—el C. Senador pedro Joaquín Coldwell: seño-
ras, señores senadores: tienen ustedes a su consideración la reforma al juicio 
de amparo más importante que se haya realizado en nuestro país en los últi-
mos 25 años.—de la decisión de ustedes depende que esta reforma pueda 
ser enviada a la Cámara de diputados e iniciar el procedimiento constitucio-
nal del que conoce el poder Constituyente permanente. … Se crean también 
en esta reforma los ‘Plenos’ de Circuito, que van a permitir procesar y 
resolver las contradicciones de tesis entre tribunales de un mismo cir
cuito, y estarán integrados por los presidente de los tribunales Cole
giados, y esto permitirá descargar parte de las funciones que hoy ejerce 
la Corte en materia de control de la legalidad. …"

"Procesos legislativos.—discusión/Revisora.—diputados.—dis
cusión.—méxico, d.F., 7 de diciembre de 2010.—Versión estenográfica … el 
presidente diputado Jorge Carlos ramírez marín: muchas gracias, diputado 
Cárdenas. tiene la palabra el diputado Nazario Norberto Sánchez, para posi-
cionar por el partido de la revolución democrática.—el diputado Nazario 
Norberto Sánchez: muchas gracias, diputado presidente, con su permiso. estas 
reformas a los artículos 94, 100, 103, 107 y 112, son las reformas fundamen-
tales, ya que desde hace muchos años no se ha reformado la Constitución y 
mucho menos en materia de amparo.—Concuerdo con algunas de las pro-
puestas del compañero diputado que me antecedió en la palabra en esta tri-
buna, pero hay que dejar claro que es menester que estas reformas que se dan 
ahorita en materia de amparo son fundamentales.—Quiero comentarles que 
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estas propuestas también se refieren a la posibilidad para resolver el amparo, 
además de controversias suscitadas por normas generales, omisiones en que 
incurra la autoridad y se precisa que la protección de derechos fundamen
tales es independiente de su carácter individual o social. … En lo que se refiere 
a las contradicciones de tesis entre los Tribunales Colegiados de un mismo 
circuito se propone la creación de un nuevo órgano para su resolución: los Ple
nos de Circuito. Esta modificación está encaminada a homogeneizar los crite
rios hacia dentro de un circuito previniendo así que los tribunales diversos 
pertenecientes a la misma jurisdicción emitan criterios contradictorios."

Como se aprecia de la lectura a las anteriores transcripciones, la inten
ción del Constituyente fue la creación de los "Plenos de Circuito", cuya función 
primordial fue permitir procesar y resolver las contradicciones de tesis entre 
tribunales de un mismo circuito, determinando cuál de ellas debía prevalecer.

El anterior aserto, emanó de un argumento finalista, pues buscó gene
rar con las soluciones de las discrepancias de las razonamientos que emerjan 
de los Tribunales Colegiados una homogeneización de los criterios en el mismo cir
cuito, para evitar que distintos órganos pertenecientes a la misma jurisdic
ción decidan cuestiones distintas para casos iguales, lo cual conlleva, que se 
dé certeza jurídica al gobernado entorno aquellas decisiones que se emitan 
jurisdiccionalmente, al resolverse cuestiones sometidas a la potestad de dichos 
tribunales y, que para tal efecto, éstos encausen interpretaciones símiles en 
casos de que así lo ameriten. 

Así es, el Constituyente utilizó un vocablo cuya expresión es de apertura 
amplia, cuando expone que dichos Plenos resolverían las contradicciones 
de tesis entre tribunales de un mismo circuito, sin la adición de "tesis de juris
prudencia", que supondría una acotación, pues interpretar sólo el vocablo 
"tesis"3 cuya definición por la Real Academia de la Lengua Española, dota a 
aquella conclusión, proposición que se mantiene con razonamientos, impone 
una lógica racional en el caso en estudio de la emisión de una ejecutoria por un 
Tribunal Colegiado, sin necesidad de que deba o no formar a la postre alguna 
jurisprudencia en el mismo órgano; dicho de otra forma, el concepto "tesis" 

3 "Tesis.
"(Del lat. thesis, y este del gr. qésiV).
"1. f. Conclusión, proposición que se mantiene con razonamientos.
"2. f. Opinión de alguien sobre algo.
"3. f. Disertación escrita que presenta a la universidad el aspirante al título de doctor en una 
facultad.
"4. f. Mús. Golpe en el movimiento de la mano con que se marca alternativamente el compás."
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no fue locución limitada únicamente al tema de contradicciones de "tesis de 
jurisprudencia" como límite de formación de fuente formal de derecho (crite-
rio sobre un problema jurídico establecido por una pluralidad de ejecutorias 
concordes emanadas del mismo órgano).

aunado a ello, otro justificante en la utilización del término exponen-
cial de "contradicciones de tesis", se advierte del diverso argumento inicia-
lista, que también sirve para ubicar la intención del Constituyente, ya que al 
justificar la creación de plenos de Circuito y la solución de las contradiccio-
nes de tesis, lo fue en razón de permitir el descargue de parte de las funciones 
que anteriormente ejercía la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
materia de control de la legalidad (de quien se advertirá en considerando de 
la procedencia que se analice, que ésta asumía el control de las resoluciones 
de contradicción de criterios entre tribunales Colegiados de cualquier circui-
to y no con la necesaria cualidad de ser jurisprudencias las que contendían 
en las contradicciones de tesis que así se resolvían), para ahora tener más 
depurado y selectivo el cúmulo de asuntos a resolver bajo criterios de impor-
tancia y trascendencia que ésta resolverá; dicho de otra manera, serán en 
auxilio del más alto tribunal del país al otorgarse implícitamente una delega-
ción de facultades originarias que en los casos requiera solución, pues al 
efecto podrán emitirse los acuerdos correspondientes que así lo regulen. 

por si fuera poco, las anteriores aseveraciones también encontraron 
sustento en la iniciativa de reforma a la propia ley de amparo, ya que el legis-
lador ordinario en su exposición de motivos recogió tales posturas y las en-
causó en el tópico de la apertura amplia en la propia ley como se advierte 
entre otros numerales el 226,4 por lo que, la incorporación en el tópico com-
petencial en el arábigo que aquí se analiza en la ley orgánica del poder Judi-

4 "Artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por:
"I. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando deban dilucidarse las tesis 
contradictorias sostenidas entre sus Salas;
"II. el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según la materia, cuando 
deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los plenos de Circuito de distintos 
circuitos, entre los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito, o sus tri-
bunales de diversa especialidad, así como entre los tribunales Colegiados de diferente circuito; y
"III. los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre 
los tribunales Colegiados del circuito correspondiente.
"al resolverse una contradicción de tesis, el órgano correspondiente podrá acoger uno de los 
criterios discrepantes, sustentar uno diverso, declararla inexistente, o sin materia. en todo caso, la 
decisión se determinará por la mayoría de los magistrados que los integran.
"la resolución que decida la contradicción de tesis no afectará las situaciones jurídicas con-
cretas de los juicios en los cuales se hayan dictado las sentencias que sustentaron las tesis 
contradictorias."
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cial de la Federación no puede inferir la acotación de que sólo se provea 
cuando existan contradicciones de "tesis de jurisprudencia".

en efecto, el legislador expresó lo siguiente (énfasis añadido):

"así las cosas, es claro que los fines de la reforma a las leyes secunda-
rias que concreten tales enmiendas constitucionales deben ser: (i) fortalecer 
y perfeccionar la estructura del poder Judicial de la Federación y consolidar a 
su órgano superior; (ii) fortalecer a los tribunales Colegiados de Circuito y el 
reconocimiento de sus integrantes como conformadores efectivos de los cri-
terios de interpretación de la legalidad; y, (iii) otorgar a los circuitos judiciales 
una autonomía relativa que permitirá darles mayor homogeneidad, precisión y 
especificidad a los criterios y precedentes que se generen en ese circuito.

"ahora bien, como puede observarse, las modificaciones a nuestra Carta 
magna, respecto de estos nuevos órganos denominados plenos de Circuito, 
se desarrollan en dos ámbitos: (i) la estructural u orgánica y (ii) la competen-
cial. pasemos pues a la descripción de las adiciones y reformas legales que 
se proponen para dar reglamentación a tales vertientes.

"… 

"• Ámbito competencial de los plenos de Circuito.

"es importante rescatar lo que el dictamen aprobado el siete de diciem-
bre de 2009 por las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de estu-
dios legislativos de la Cámara de Senadores, señaló sobre el particular:

"en este sentido, se propone la reforma a los artículos 94, 100 y 107 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en virtud de la cual 
se les otorga a los actuales circuitos judiciales una autonomía relativa que 
permitirá darles mayor homogeneidad, precisión y especificidad a los crite-
rios y precedentes que se generen en ese circuito, sin necesariamente exten-
derse al resto de los mismos. Ello contribuirá a generar una mayor segu 
ridad jurídica, valor que esta reforma busca promover y asegurar.

"así las contradicciones de tesis que se generen al interior de un mismo 
circuito se resolverán a través de un nuevo órgano –los plenos de Circuito– 
que tendrá como función resolver los criterios contradictorios. estos órganos 
estarán integrados por los miembros de los mismos tribunales Colegiados, que 
son los que de primera mano y de manera más cercana conocen la problemá-
tica que se presenta en sus propios ámbitos de decisión. esto permite generar 
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una homogeneización de los criterios en el mismo circuito y evita que distin-
tos tribunales pertenecientes a la misma jurisdicción decidan cuestiones dis-
tintas para casos iguales.

"la Suprema Corte de Justicia mantiene la competencia para conocer 
de las controversias que se susciten:

"(i) entre plenos de Circuito de distintos circuitos;

"(ii) entre plenos de Circuito en materia especializada de un mismo 
circuito; o,

"(iii) entre tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente 
especialización.

"esto asegura que no queden supuestos en los cuales pueden quedar 
inconsistencias de criterio para la resolución de asuntos futuros; asimismo, 
asegura que sea la Suprema Corte de Justicia el órgano terminal para homo-
geneizar las interpretaciones de los tribunales, evitando así una potencial dua-
lidad y oposición entre la interpretación constitucional y la de legalidad.

"tomando en consideración las líneas competenciales trazadas, los que 
suscribimos la presente iniciativa proponemos dentro de la adición del capí-
tulo tercero Bis a la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, intitulado 
‘de los plenos de Circuito’, la definición de las facultades y competencias que 
tendrán, tanto los plenos de Circuito, como sus presidentes. Cabe señalar 
que dichas reglas son acordes con el sistema que, para el establecimiento y sus-
titución de la jurisprudencia, se ha propuesto en la nueva ley de amparo.

"así las cosas, proponemos que los plenos de Circuito posean las si-
guientes facultades:

"a) resolver las contradicciones de tesis de jurisprudencia sostenidas 
entre los tribunales Colegiados del circuito correspondiente, determinando 
cuál de ellas debe prevalecer. Ésta es la facultad más importante que deberán 
desarrollar los plenos de Circuito, precisamente, en el ánimo de generar una 
homogeneización de los criterios en el mismo circuito y evitar que distintos 
tribunales pertenecientes a la misma jurisdicción decidan cuestiones distin-
tas para casos iguales."

Ciertamente, bajo una interpretación conforme, cuyo estándar son los 
principios de seguridad jurídica y razonabilidad, se aprecia en la anterior expo-



1880 MARZO 2015

sición de motivos, el hecho de que el legislador ordinario al ejercer la facultad 
de configuración legislativa otorgada por el Constituyente para efectos de pre-
cisar la facultad competencial de los plenos de Circuito, no acotó a una hipó-
tesis de solución cuando expresó el término "resolver las contradicciones 
de tesis de jurisprudencia"; sino su intención acorde a la reforma constitu-
cional fue brindar a los actuales circuitos judiciales una autonomía relativa que 
permitiría darles mayor homogeneidad, precisión y especificidad a los crite-
rios y precedentes que se generen en el mismo, lo que se configuró con el 
término "contradicción de tesis" únicamente, pues así lo desplegó en la propia 
exposición.

tal fin, insístase, al igual que el Constituyente lo fue para contribuir a gene-
rar una mayor seguridad jurídica; valor cuya reforma buscó promover y asegurar 
en beneficio de los gobernados, así como el encause debido en las actuacio-
nes interpretativas que realicen los entes jurisdiccionales; de aquí que pueda 
concluirse que la terminología utilizada en la fracción i del artículo 43 ter de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, por la adición "tesis de juris-
prudencia", no puede ser acotado a la existencia de jurisprudencias o tesis que 
sirvan para tal efecto, pues como se anticipó, bajo el test de razonabilidad y 
ponderación de valores en favor del gobernado, no supone únicamente a aque-
llos casos que surjan de discrepancias emanadas de esta forma, por los órganos 
colegiados pertenecientes al circuito; ya que suponer ese tipo de controver-
sias únicamente, atentaría en contra de la protección más amplia que genera 
el propio principio de seguridad jurídica ya que su fin es buscar la homoge-
neización de los criterios en el mismo circuito, siempre y cuando emanen de 
ejecutorias cuyas conclusiones, proposiciones expresas o implícitas se man-
tienen con razonamientos; evitando así, que los tribunales pertenecientes a 
dicha jurisdicción decidan cuestiones distintas para casos iguales. 

al efecto, se cita de forma ilustrativa el siguiente criterio jurispruden-
cial del pleno del alto tribunal del país:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea en 
dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la expre-
sión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado por 
los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos que 
se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta de 
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manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, 
menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previs-
tos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Funda-
mental ni la ordinaria establecen esos requisitos. Por tanto, para denunciar 
una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios 
discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o 
tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos 
de su competencia." (Novena Época. registro digital: 920683. pleno. Juris-
prudencia. Apéndice (actualización 2001), tomo Vi, Común, jurisprudencia 
SCJN, materia común, tesis 13, página 18)

SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. la presente denuncia 
de contradicción de tesis proviene de parte legítima, en términos del artículo 
107, fracción Xiii,5 de la Carta magna en relación con lo dispuesto en el artícu-
lo 227, fracción iii, de la ley de amparo vigente,6 puesto que fue formulada 
por los quejosos de los asuntos que la motivaron ********** y **********.

terCero.—Criterios materia de la contradicción. para determinar 
la existencia o no de la contradicción de tesis denunciada, es menester trans-
cribir las consideraciones de las resoluciones emitidas por los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes:

1. el Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, conoció 
del recurso de queja **********, interpuesto por el quejoso **********.

5 "Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep-
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"XIII. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su competencia, el fiscal general de la república, en asuntos en materia 
penal y procesal penal, así como los relacionados con el ámbito de sus funciones, los menciona-
dos tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito, las partes en los asuntos que los moti
varon o el ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del Gobierno, podrán denunciar 
la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe 
prevalecer como jurisprudencia."
6 "Artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las 
siguientes reglas:
"…
"iii. las contradicciones a las que se refiere la fracción iii del artículo anterior podrán ser denuncia-
das ante los plenos de Circuito por el procurador general de la república, los mencionados tribu-
nales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."
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en el juicio de amparo 659/2013 del índice del Juzgado Segundo de dis-
trito en el estado de Baja California, con residencia en mexicali, del que derivó 
el recurso de queja ********** resuelto por el Segundo tribunal Colegiado del 
décimo Quinto Circuito, con residencia en la misma ciudad, se reclamó la 
falta de respuesta del delegado del Instituto Mexicano del Seguro Social 
a la petición que formuló el quejoso el día diecisiete de abril de dos mil 
trece, en la que solicitó se le otorgara su pensión al haber cotizado ochocien-
tas cuarenta y seis semanas reconocidas por dicha entidad.

este tribunal pleno considera que, para el presente asunto, es indispen-
sable incluir, en la parte que interesa, la transcripción de las consideraciones 
sustentadas por el tribunal del conocimiento, al resolver el recurso de queja de 
referencia, que a saber fueron:

"Cuarto.—Son esencialmente fundados los agravios expuestos por 
el recurrente.—de las constancias que en copia certificada adjuntó el Juez de 
distrito a su informe con justificación, mismas que merecen valor probatorio 
pleno en términos de los artículos 129, 197 y 202 del Código Federal de proce-
dimientos Civiles de aplicación supletoria, se advierten los siguientes ante-
cedentes: 1. el dieciocho de octubre de dos mil trece, **********, por su 
propio derecho, presentó escrito de demanda de amparo en la oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en mexicali, Baja Cali-
fornia, la cual, por cuestión de turno tocó conocer al Juzgado Segundo de 
distrito en el estado, con residencia en esta localidad.—2. en proveído de vein-
tiuno de octubre del año en curso, el titular del citado órgano jurisdiccional, 
entre otras cosas, tuvo por recibido el mencionado libelo de garantías, lo regis-
tró bajo juicio número 659/2013, y decretó su desechamiento por considerar 
actualizada de manera notoria y manifiesta la causal de improcedencia esta-
blecida en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con los diversos numerales 
5o. y 107, todos de la ley de amparo.—lo anterior, tras estimar que el acto de 
afectación consistente en la omisión de dar respuesta a la petición de ‘pensión 
de invalidez’, formulada por el aquí recurrente el diecisiete de abril del presente 
año, a la delegación del instituto mexicano del Seguro Social en Baja Califor-
nia, no constituía un acto de autoridad, por virtud de que el vínculo que existe 
entre el quejoso, en su carácter de asegurado, y el citado instituto en calidad 
de asegurador, es de coordinación, en un plano de igualdad entablado entre 
particulares, con fundamento en la tesis de jurisprudencia sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con 
el rubro: ‘iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. No tieNe el CarÁC-
ter de autoridad para eFeCtoS del amparo, CuaNdo Se reClama 
la omiSióN de dar reSpueSta a uNa SoliCitud Formulada eN eJer-
CiCio del dereCHo de petiCióN Que deBe reSpoNderSe eN Su CarÁC-
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ter de eNte aSeGurador.’.—3. inconforme el peticionario de amparo con 
el acuerdo aludido en el párrafo precedente, por conducto de su autorizado 
legal, interpuso el recurso de queja que nos ocupa.—la parte disidente en 
sus agravios aduce que el mencionado acuerdo transgrede su esfera jurídica 
sustancialmente por lo siguiente: Primer agravio: Que contrario a lo esgri-
mido por el a quo, el máximo tribunal del país ha establecido que el auto ini-
cial no es el momento procesal oportuno para determinar si el acto reclamado 
proviene o no de una autoridad para efectos del juicio de amparo, en la tesis 
de jurisprudencia identificada con el rubro: ‘auto iNiCial de trÁmite de 
la demaNda de amparo. No eS la aCtuaCióN proCeSal oportuNa 
para aNaliZar Si el aCto reClamado proVieNe de uNa autori-
dad para eFeCtoS del JuiCio de amparo.’.—Segundo agravio: el con-
cepto de ‘autoridad’ para efectos del juicio de amparo ha tenido una evolu- 
ción histórica que se evidencia concretamente con la definición establecida 
en el artículo 11 de la ley de amparo vigente hasta el día dos de abril del pre-
sente año, en comparación con la indicada en la nueva legislación de la 
materia, específicamente en el párrafo segundo de la fracción ii del numeral 
5o., ya que en esta última se señala que los particulares tendrán la calidad de 
autoridad responsable cuando realicen actos equivalentes a los autoridad, que 
afecten derechos del gobernado y cuyas funciones se prevean en una norma 
general; lo anterior, al tenor de la tesis jurisprudencial del pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, visible con el rubro: ‘autoridad para eFeC-
toS del JuiCio de amparo. lo SoN aQuelloS FuNCioNarioS de 
orGa NiSmoS pÚBliCoS Que CoN FuNdameNto eN la leY emiteN aCtoS 
uNilateraleS por loS Que CreaN, modiFiCaN o eXtiNGueN SituaCio-
NeS JurÍdiCaS Que aFeCtaN la eSFera leGal del GoBerNado.’.—Situa-
ción por la cual, la diversa tesis de jurisprudencia invocada por el Juez de distrito 
en la que se aduce que el instituto mexicano del Seguro Social no es autori-
dad responsable para efectos del juicio de amparo tratándose solicitudes de 
pensión, no resultaba aplicable, puesto que fue emitida en una fecha en la que 
todavía no iniciaba su vigencia la nueva ley de amparo y extendía tal calidad 
a particulares (segundo agravio).—tercer agravio: Se transgrede el artículo 
sexto transitorio de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril del año 
en curso, en el que se señala que la jurisprudencia integrada conforme a la 
legislación anterior continuará rigiendo en lo que no se oponga a la actual.—
Como se dijo, son esencialmente fundados los argumentos de disconformidad 
reseñados, los cuales, dada su estrecha vinculación, se analizarán de manera 
conjunta en términos del 76 de la ley de amparo.—en efecto, el juzgador 
aplicó en forma indebida el arábigo 113 de la ley de amparo, pues dicho tema 
referente a si la responsable debe considerarse como autoridad para efectos 
del juicio de amparo, no se estima el momento procesal para efectuar ese 
análisis, según se advertirá a continuación.—el mencionado dispositivo 113 de 
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la ley de amparo vigente, establece que el Juez de distrito cuenta con atribu-
ciones para desechar una demanda de amparo cuando encuentre una causa 
manifiesta e indudable de improcedencia, tal y como se aprecia de su trans-
cripción: ‘Artículo 113. el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de 
amparo indirecto examinará el escrito de demanda y si existiera causa mani-
fiesta e indudable de improcedencia la desechará de plano.’.—en relación con 
ese aspecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 4/2002-pl, suscitada entre el primero y el dé-
cimo Segundo tribunales Colegiados, ambos en materia administrativa del 
primer Circuito, en sesión de veinticuatro de mayo de dos mil dos, analizó 
el texto del artículo 145 de la anterior ley de amparo, vigente hasta el dos de 
abril de dos mil trece y estableció que, por ‘manifiesto’ debe entenderse lo que 
se advierte en forma patente, notoria y absolutamente clara y por ‘indudable’, 
que se tiene la certeza y plena convicción de algún hecho, esto es, que no 
puede ponerse en duda por lo claro, seguro y evidente que es.—Cabe señalar 
que si bien dicha ejecutoria interpretó el cardinal 145 de la anterior ley de 
amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, lo cierto es que es dicha 
definición resulta aplicable también para desentrañar el alcance del artículo 
113 de la ley actualmente en vigor, pues ambos ordenamientos contemplan 
que para desechar la demanda de amparo debe existir motivo o causa ‘mani-
fiesta e indudable de improcedencia’.—apoya lo anterior la tesis 2a. lXX/2012 
(10a.), sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, libro Xii, tomo 2, septiembre de 2012, página 1217, que dice: ‘JuriS-
prudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN Y loS 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. la reForma al artÍCulo 1o. 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 de JuNio de 
2011, No impliCa Que la emitida CoN aNterioridad a aQuÉlla Se 
torNe oBSoleta.—la citada reforma que dio origen a la décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación, no implica que la jurisprudencia emitida 
en términos de los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, con anterioridad 
a aquélla, se torne obsoleta, por el contrario, sigue vigente y obliga en térmi-
nos de los indicados preceptos mientras no se reforme dicha ley. No obsta a 
lo anterior el hecho de que tomando como sustento el cambio de parámetros 
que originó el nuevo contenido del artículo 1o. constitucional, los órganos auto-
rizados para integrar jurisprudencia puedan variar algunos de los criterios 
sostenidos tradicionalmente, atendiendo para ello a las particularidades de 
cada asunto.’.—en la ejecutoria de la contradicción de tesis 4/2002-pl, a que 
se ha hecho referencia, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación precisó que un motivo de improcedencia manifiesto e indudable es 
aquel que está plenamente probado, pues no requiere mayor demostración, 
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toda vez que se ha advertido en forma patente y absolutamente clara de la 
lectura del escrito de demanda, de los escritos aclaratorios o de los documen-
tos que se anexan a esas promociones.—además, se tiene la certeza y plena 
convicción de que la causa de improcedencia de que se trata es operante en 
el caso concreto, de tal modo que aun en el supuesto de admitirse la demanda 
de amparo y sustanciarse el procedimiento, no sería posible arribar a una con-
vicción diversa, independientemente de los elementos que pudieran allegar 
las partes.—de esta manera, dijo la Segunda Sala, para advertir la notoria e 
indudable improcedencia en un caso concreto, debe atenderse al escrito de 
demanda y los anexos que se acompañen y así considerarla probada sin lugar 
a dudas, ya sea porque los hechos en que se apoya hayan sido manifestados 
claramente por el promovente o por virtud de que estén acreditados con ele-
mentos de juicio indubitables, de manera que los informes justificados que 
rindan las autoridades responsables, los alegatos y las pruebas que éstas y las 
demás partes hagan valer en el procedimiento, no sean necesarios para con-
figurar dicha improcedencia ni tampoco puedan desvirtuar su contenido.—
por tanto, para que un motivo de improcedencia sea manifiesto e indudable, es 
necesario que de manera clara y patente así se advierta del escrito de deman-
da, a manera de que se tenga la certeza y plena seguridad de su existencia.—
la Segunda Sala del alto tribunal concluyó que de no actualizarse esos requi- 
sitos, es decir, de no existir la causa de improcedencia manifiesta e indudable 
o tener duda de su operancia, no debe ser desechada la demanda, pues de lo 
contrario se privaría al quejoso de su derecho a instar el juicio de garantías con-
tra un acto que le causa perjuicio, por tanto, debe admitirse a trámite la deman-
da de amparo a fin de estudiar debidamente la cuestión planteada.—el alto 
tribunal basó su determinación, por identidad de razones y en atención a los 
conceptos jurídicos generales de que trata, en la jurisprudencia número 128/2001, 
sustentada por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 803 del tomo XiV, octubre de 2001 del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que a la letra dice: ‘CoNtroVer-
Sia CoNStituCioNal. alCaNCe de la eXpreSióN «motiVo maNiFieSto 
e iNdudaBle de improCedeNCia» para el eFeCto del deSeCHamieN-
to de la demaNda.—de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de 
la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, el ministro instructor podrá dese-
char de plano la demanda de controversia constitucional si encontrare motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia. en este contexto, por «manifiesto» 
debe entenderse lo que se advierte en forma patente y absolutamente clara de 
la lectura de la demanda, de los escritos aclaratorios o de ampliación, en su 
caso, y de los documentos que se anexen a tales promociones; mientras que 
lo «indudable» resulta de que se tenga la certeza y plena convicción de que la 
causa de improcedencia de que se trate efectivamente se actualiza en el caso 
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concreto, de tal modo que aun cuando se admitiera la demanda y se sus-
tanciara el procedimiento, no sería factible obtener una convicción diversa.’.—
en esa tesitura, la certeza de que se haya actualizado la causa de improcedencia 
implica que el caso concreto encuadre fehacientemente y sin lugar a dudas en 
alguna de las hipótesis del artículo 61 de la ley de amparo vigente.—de este 
modo, puede concluirse que si bien existen diversas causas que generan la 
improcedencia del juicio de amparo, éstas no precisamente deben originar 
el desechamiento de la demanda, a menos que su existencia sea manifiesta 
y notoria, pues de lo contrario, esto es, en caso de surgir alguna duda sobre 
la procedencia o no del juicio, lo correcto es admitir a trámite la demanda, 
brindando con ello al quejoso la oportunidad de desestimar las causas de 
improcedencia relativas y, sólo en el caso de que no lo hiciere, entonces podrá 
decretarse el sobreseimiento.—lo anterior encuentra sustento en la tesis 
lXXi/2002, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 448, tomo XVi, julio de 2002, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes: 
‘demaNda de amparo. de No eXiStir CauSa de improCedeNCia 
Notoria e iNdudaBle, o teNer duda de Su operaNCia, el JueZ de 
diStrito deBe admitirla a trÁmite Y No deSeCHarla de plaNo.—
el Juez de distrito debe desechar una demanda de amparo cuando encuentre 
un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, debiendo entender por 
«manifiesto» lo que se advierte en forma patente, notoria y absolutamente 
clara y, por «indudable», que se tiene la certeza y plena convicción de algún 
hecho, esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro y evidente que es. 
en ese sentido, se concluye que un motivo manifiesto e indudable de impro-
cedencia es aquel que está plenamente demostrado, toda vez que se ha ad-
vertido en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de 
demanda, de los escritos aclaratorios o de los documentos que se anexan a 
esas promociones, de manera que aun en el supuesto de admitirse la demanda 
de amparo y sustanciarse el procedimiento, no sería posible arribar a una con-
vicción diversa, independientemente de los elementos que pudieran allegar 
las partes, esto es, para advertir la notoria e indudable improcedencia en un 
caso concreto, debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos que se 
acompañen y así considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque los 
hechos en que se apoya hayan sido manifestados claramente por el promo-
vente o por virtud de que estén acreditados con elementos de juicio indubita-
bles, de modo tal que los informes justificados que rindan las autoridades res- 
ponsables, los alegatos y las pruebas que éstas y las demás partes hagan valer 
en el procedimiento, no sean necesarios para configurar dicha improceden-
cia ni tampoco puedan desvirtuar su contenido, por lo que de no actualizarse 
esos requisitos, es decir, de no existir la causa de improcedencia manifiesta e 
indudable o tener duda de su operancia, no debe ser desechada la demanda, 
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pues, de lo contrario, se estaría privando al quejoso de su derecho a instar el 
juicio de garantías contra un acto que le causa perjuicio y, por ende, debe admi-
tirse a trámite la demanda de amparo a fin de estudiar debidamente la cuestión 
planteada.’ (lo destacado es propio).—en estas condiciones, se estima que 
en el caso no se actualiza la causa manifiesta e indudable de improceden-
cia invocada por el juzgador, porque para establecer si los actos reclamados 
son o no emitidos por una autoridad para efectos del juicio de amparo, en 
términos de la ley de amparo cuya vigencia inició el tres de abril de dos mil 
trece, es menester que se analice su naturaleza, las disposiciones legales en 
que se funda para determinarlo, así como las constancias relativas a los 
actos que se estiman inconstitucionales, con la finalidad de determinar con cer-
teza si efectivamente se trata o no de un acto de autoridad para efectos del juicio 
de amparo.—para sostener lo anterior, es necesario no perder de vista lo que 
establece el artículo 5o., fracción ii, de la ley de amparo en vigor: ‘artículo 5o. 
Son partes en el juicio de amparo: … ii. la autoridad responsable, teniendo 
tal carácter, con independencia de su naturaleza formal, la que dicta, ordena, 
ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situaciones jurí-
dicas en forma unilateral y obligatoria; u omita el acto que de realizarse crea-
ría, modificaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas.—para los efectos de 
esta ley, los particulares tendrán la calidad de autoridad responsable cuando 
realicen actos equivalentes a los de autoridad, que afecten derechos en los 
términos de esta fracción, y cuyas funciones estén determinadas por una 
norma general. …’.—Como puede advertirse de esa transcripción, para efec-
tos de la ley de amparo vigente, tiene carácter de autoridad responsable, con 
independencia de su naturaleza formal, la que dicta, ordena, ejecuta o trata de 
ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en forma 
unilateral y obligatoria u omita el acto que de realizarse crearía, modificaría o 
extinguiría dichas situaciones jurídicas; pero se introduce la posibilidad 
de que un particular tenga la calidad de autoridad responsable, a saber, 
cuando realice actos equivalentes a los de autoridad, que afecten dere
chos en los términos de esa fracción y cuyas funciones estén determi
nadas por una norma general.—en ese tenor, se considera que la causa de 
improcedencia invocada, no es una cuestión que se pueda advertir a priori, 
ya que para ello es necesario analizar los actos reclamados, a la luz de lo 
expuesto por las partes y de las pruebas que éstas ofrezcan en la audiencia 
constitucional, a efecto de verificar si en términos de la ley de amparo en vigor, 
el ********** puede o no tener el carácter de autoridad responsable.—Sin 
que pase inadvertido que respecto del tema en estudio, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia identifi-
cada con el rubro: ‘iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. No tieNe 
el CarÁCter de autoridad para eFeCtoS del amparo, CuaNdo Se 
reClama la omiSióN de dar reSpueSta a uNa SoliCitud Formulada 
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eN eJerCiCio del dereCHo de petiCióN Que deBe reSpoNderSe eN 
Su CarÁCter de eNte aSeGurador.’, estableció, en términos generales, 
que a dicho instituto no le corresponde el carácter de autoridad, al no existir una 
relación con el gobernado de supra a subordinación, sino de coordinación entre 
asegurado y asegurador, pues ambos actúan en un plano igualdad.—Sin em-
bargo, como lo refiere el inconforme, el análisis que emprendió el alto tribunal 
de la relación existente en esos casos, no derivó de la interpretación de los 
preceptos de la ley de amparo que entró en vigor a partir del tres de abril de 
dos mil trece, en la que, como se indicó con antelación, existe la posibilidad 
de acudir en reclamo de actos de particulares que desplieguen actuaciones 
equivalentes a las de una autoridad, por lo que éste no es el momento procesal 
oportuno para realizar ese análisis, ni para indicar si una jurisprudencia es 
aplicable o no.—al respecto, en lo conducente, se invoca la jurisprudencia 2a./J. 
54/2012 (10a.), consultable en la décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, libro X, tomo 2, julio de 2012, materia común, página 
929, de rubro y texto, siguientes: ‘auto iNiCial de trÁmite de la demaNda 
de amparo. No eS la aCtuaCióN proCeSal oportuNa para aNali-
Zar Si el aCto reClamado proVieNe de uNa autoridad para eFeC-
toS del JuiCio de amparo.—en el auto señalado el Juez de distrito no está 
en posibilidad jurídica ni material de precisar si el acto reclamado, consis-
tente en el acuerdo por el que se autoriza la modificación y reestructuración 
a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica y modifica disposi-
ciones complementarias de dichas tarifas, proviene o no de una autoridad para 
efectos del juicio de amparo, ya que en esa etapa del procedimiento única-
mente constan en el expediente los argumentos plasmados en el escrito inicial 
de demanda y las pruebas que se acompañen a ésta. por tanto, el Juez Fede-
ral no está en aptitud para desechar la demanda de amparo bajo el argumento 
de que se actualiza un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, ya 
que en esa etapa no es evidente, claro y fehaciente, pues se requerirá hacer 
un análisis profundo para determinar su improcedencia, estudio propio de la 
sentencia definitiva, razón por la cual debe admitir la demanda de amparo, 
sin perjuicio de que en el transcurso del procedimiento lleve a efecto el análisis 
exhaustivo de esos supuestos.’.—en esa tesitura, ante lo fundado de los agra-
vios analizados, se impone revocar el acuerdo recurrido y, en su lugar, con fun-
damento en el numeral 103 de la ley de amparo vigente, se admite la demanda 
de amparo, al no apreciarse la existencia de un motivo de improcedencia de 
manera notoria, manifiesta e indudable.—en el entendido que el Juez Federal 
deberá proceder a emitir la determinación que corresponde y que es conse-
cuencia de la admisión de una demanda de amparo.—Finalmente, esta deci-
sión no impide que el juzgador pudiera considerar actualizada la causal de 
improcedencia que ahora se desestima, al celebrar la audiencia constitucio-
nal, si así lo estima del análisis del cúmulo de las constancias que integren en 
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ese momento el sumario constitucional …" (el énfasis es del tribunal emisor 
de la decisión).

2. por su parte, el tercer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, 
al resolver en sesión del cinco de septiembre de dos mil trece, el recurso de 
queja **********, derivado del juicio de amparo **********, promovido por 
**********, en el que reclamó la omisión de dar contestación a su peti
ción de catorce de febrero del mismo año, al jefe del departamento de 
Pensiones Subdelegacional del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
a través de la cual solicitó se le otorgara la pensión por cesantía en edad 
avanzada que en derecho le corresponde, consideró, en lo conducente, lo 
que continuación se transcribe:

"QuiNto.—Estudio de fondo. es infundado el primero de los agravios 
que expresa el recurrente **********, por conducto de su autorizado legal.—
primeramente cabe señalar que la parte agraviada en el presente recurso pro-
movió juicio de amparo indirecto señalando como acto reclamado la falta de 
respuesta a su derecho de petición, que de conformidad a lo establecido por 
el artículo 8o. de la Constitución General de la república, debió de recaer a su 
escrito de doce de febrero de dos mil trece.—Bajo protesta de decir verdad 
señaló el promovente en su demanda de amparo lo siguiente: ‘VI. Funda
mento de la demanda.—Fundan mi demanda los artículos 103, fracción i y 
107, fracción i, de la Constitución General de la república en relación con los 
artículos 1o., 2o., 3o., 17, 107, 108 y demás relativos y aplicables de la ley de 
amparo.—Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que hasta la fecha no he 
recibido contestación por parte de dicha autoridad y que los hechos y absten-
ciones que me constan y que constituyen los antecedentes de los actos recla-
mados, son los que señalo a continuación: 1. Con fecha 14 de febrero de 2013 
presenté escrito ante la autoridad responsable, en donde solicité se me otor-
gue una pensión por cesantía en edad avanzada, de conformidad a lo estable-
cido por la legislación.—2. la comparecencia se realizó por escrito, de manera 
pacífica y respetuosa, por lo que se dio cabal cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 8o. de nuestra Carta magna.—3. es el caso que no obstante el 
tiempo transcurrido, el hoy responsable, se ha abstenido de dar contestación 
a mi petición realizada, sin motivo que así lo justifique.—por lo anterior, es que 
acudo a su jurisdicción a solicitar el amparo y protección de la Justicia de la 
unión para efecto de que la responsable C. Jefe del departamento de pen-
siones Subdelegacional del instituto mexicano del Seguro Social en Baja Cali-
fornia, emita contestación al escrito presentado ante dicha autoridad con fecha 
14 de febrero de 2013.’.—en atención al escrito por medio del cual el ahora 
agraviado promovió su demanda de amparo la Juez de distrito, acordó que en 
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el caso se actualizaba la causa de improcedencia establecida en el artículo 61, 
fracción XXiii, en relación con el artículo 5o., fracción ii, interpretado en sen-
tido contrario, ambos de la ley de amparo vigente, esto es, que no le sobreve-
nía el carácter de autoridad responsable al instituto mexicano del Seguro Social 
pues la omisión de dar respuesta a una petición no deriva en un acto de autori-
dad, sino que dicha abstención la hizo con el carácter de asegurado resultante 
de una relación de coordinación en la que el organismo público descentrali-
zado actúa en sustitución del patrón como obligado a proporcionar las pres-
taciones de seguridad social; aplicando a fin de fundar su auto, la jurispru- 
dencia 2a./J. 211/2009 emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación de rubro: ‘iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial, 
No tieNe el CarÁCter de autoridad para eFeCtoS del amparo, 
CuaNdo Se reClama la omiSióN de dar reSpueSta a uNa SoliCi-
tud Formulada eN eJerCiCio del dereCHo de petiCióN Que deBe 
reSpoNderSe eN Su CarÁCter de eNte aSeGurador.’.—pues bien, 
es preciso señalar que el desechamiento de una demanda de amparo, se rige 
por lo establecido en el artículo 113 de la ley de la materia, el cual es del tenor 
literal siguiente: ‘Artículo 113. el órgano jurisdiccional que conozca del jui-
cio de amparo indirecto examinará el escrito de demanda y si existiera causa 
manifiesta e indudable de improcedencia la desechará de plano.’.—de ahí 
que, tanto el Juez de distrito, en primera instancia, así como el tribunal Cole-
giado en segunda, deben examinar, ante todo, el escrito de demanda, y si encon-
trare motivo manifiesto e indudable de improcedencia, la desechará de plano; 
antes bien, esa potestad no es ilimitada, ni depende del criterio puramente 
subjetivo del juzgador, pues la condición de ‘manifiesto’ se actualiza cuando se 
advierta en forma clara, patente, evidente un motivo de improcedencia de la 
lectura de la demanda de garantías, de los escritos aclaratorios y de los docu-
mentos que se acompañen; por su parte la condición de ‘indudable’, se genera 
cuando se tiene certidumbre y plena convicción de que la causa de improce-
dencia de que se trata sea operante en el caso concreto, es decir, es inobjeta-
ble, de tal suerte que aun cuando se admitiera la demanda y se sustanciara 
el procedimiento, no resultaría factible formarse un criterio diverso, indepen-
dientemente de los elementos que pudieran allegar las partes.—atento a lo 
anterior, devienen infundados los agravios que hace valer el recurrente a fin de 
revocar la resolución de desechamiento de demanda que se analiza, porque 
es inexacto que el juicio de amparo sea la vía adecuada para lograr que el 
instituto mexicano del Seguro Social se pronuncie respecto del otorgamiento 
de una pensión por cesantía en edad avanzada que reclama el promovente, 
aun partiendo de la hipótesis de tal solicitud le fue formulada al instituto de 
seguridad social utilizando como fundamento un derecho de petición recono-
cido en el artículo 8o. de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, porque tal pretensión, como lo señaló la Juez de distrito al invocar la 
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jurisprudencia 2a./J. 211/2009, de rubro: ‘iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial, No tieNe el CarÁCter de autoridad para eFeCtoS del am-
paro, CuaNdo Se reClama la omiSióN de dar reSpueSta a uNa 
SoliCitud Formulada eN eJerCiCio del dereCHo de petiCióN Que 
deBe reSpoNderSe eN Su CarÁCter de eNte aSeGurador.’, sólo es 
atendible en la vía laboral correspondiente, incluso aunque se alegue la viola-
ción a una convención internacional, pues tal aspecto es materia de fondo en 
la vía ordinaria indicada, ya que en este caso el organismo asegurador no se 
encuentra bajo el concepto de autoridad al existir una relación de coordina-
ción y no de supra a subordinación entre dicha institución y el solicitante de la 
pensión.—ello se sostiene porque el juicio de amparo, en principio, se encuen-
tra regulado por la ley de amparo, en la cual se establecen los supuestos e 
hipótesis para la procedencia de esa vía constitucional, en el caso concreto, 
el artículo 1o., fracción i, que dispone que el amparo tendrá por objeto resolver 
cualquier controversia que se suscite por normas generales, actos u omisio-
nes de autoridad que violen los derechos humanos, y si bien su génesis se 
contempla en la fracción i del artículo 103 constitucional, que dice: ‘artículo 103. 
los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite.—
i. por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen los 
derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protección 
por esta Constitución, así como por los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte.’.—Se evidencia y relaciona de manera clara que, 
los tribunales de la Federación resolverán las controversias que se susciten 
por normas generales, actos u omisiones de autoridad que violen los derechos 
humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por la Cons-
titución Federal, así como por los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte.—Que por autoridad, como correctamente lo asentó la 
Juez federal, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 5o., fracción, ii, de la ley 
de amparo, es quien con independencia de su naturaleza formal dicta, pro-
mulga, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifica 
o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria; y además, para 
establecer dicha calidad, es menester que a través de los actos emitidos por 
la autoridad, se creen, modifiquen o extingan situaciones jurídicas que afec-
ten la esfera del gobernado, sin la necesidad de acudir a órganos judiciales ni 
del consenso de la voluntad del afectado, que no se verifiquen entre particu-
lares, sino de una relación de supra a subordinación.—tiene puntual aplica-
ción en la especie, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 164/2011 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 1089 del 
tomo XXXiV del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
la cual expresa: ‘autoridad para loS eFeCtoS del JuiCio de amparo. 
NotaS diStiNtiVaS.—las notas que distinguen a una autoridad para efec-
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tos del juicio de amparo son las siguientes: a) la existencia de un ente de 
hecho o de derecho que establece una relación de supra a subordinación con 
un particular; b) Que esa relación tenga su nacimiento en la ley, lo que dota al 
ente de una facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser 
pública la fuente de esa potestad; c) Que con motivo de esa relación emita 
actos unilaterales a través de los cuales cree, modifique o extinga por sí o ante 
sí, situaciones jurídicas que afecten la esfera legal del particular; y, d) Que 
para emitir esos actos no requiera acudir a los órganos judiciales ni precise del 
consenso de la voluntad del afectado.’.—luego entonces, aun cuando se recla-
men violaciones directas a la Constitución General de la república a un tratado 
o convenio internacional, resulta necesario que se cumplan los lineamientos y 
principios que rigen la procedencia del juicio de amparo, en la especie, que el 
acto que así se considere, sea un acto de autoridad para los efectos de dicho 
medio de control constitucional. pensar de otro modo, sería tanto como ignorar 
el cumplimiento de los requisitos establecidos por la Constitución Federal y 
su ley reglamentaria, relativos a la procedencia del juicio de amparo.—máxime 
que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
el criterio de que si bien es cierto que el artículo 1o., párrafo segundo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, exige que los dere-
chos humanos se interpreten conforme a la propia Constitución y a los tratados 
internacionales, de forma que se favorezca de la manera más amplia a las 
personas, también lo es que la aplicación de este principio no puede servir 
como fundamento para omitir el estudio de los aspectos técnicos legales que 
rigen el juicio de amparo, entre ellos, los relativos a la procedencia del mismo, 
así como que las formalidades procesales son la vía que hace posible arribar 
a una adecuada resolución, por lo que tales aspectos, por sí mismos, son insu-
ficientes para declarar procedente lo improcedente, como se puede advertir 
de la tesis 1a. CClXXVi/2012 (10a.), visible en la página 530 del libro XV del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, que dice: ‘priN-
Cipio pro perSoNa. No eS FuNdameNto para omitir el eStudio de 
loS aSpeCtoS tÉCNiCoS leGaleS eN el JuiCio de amparo.—Si bien es 
cierto que el artículo 1o., párrafo segundo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos exige que los derechos humanos se interpreten 
conforme a la propia Constitución y a los tratados internacionales, de forma que 
se favorezca de la manera más amplia a las personas, también lo es que la apli-
cación de este principio no puede servir como fundamento para omitir el estu-
dio de los aspectos técnicos legales que puedan actualizarse en el juicio de 
amparo. lo anterior es así, toda vez que la interpretación pro persona se tra-
duce en la obligación de analizar el contenido y alcance de los derechos huma-
nos ante la existencia de dos normas que regulan o restringen el derecho de 
manera diversa, a efecto de elegir cuál será la aplicable al caso concreto, lo 
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que, por un lado, permite definir la plataforma de interpretación de los derechos 
humanos y, por otro, otorga un sentido protector a favor de la persona humana, 
pues la existencia de varias posibles soluciones a un mismo problema, obliga a 
optar por aquella que protege en términos más amplios, lo que implica acudir 
a la norma jurídica que consagre el derecho de la manera más extensiva y, 
por el contrario, al precepto legal más restrictivo, si se trata de conocer las limi-
taciones legítimas que pueden establecerse a su ejercicio. en consecuencia, la 
utilización de este principio, en sí mismo, no puede ser invocado como funda-
mento para ignorar el cumplimiento de los requisitos de procedencia en el juicio 
de amparo.’.—también es aplicable al caso, la tesis 1a. lXXXiV/2013 (10a.) de 
la referida primera Sala, consultable en la página 890 del tomo 1 del libro 
XViii del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, que a 
la letra dice: ‘priNCipio pro perSoNa Y reCurSo eFeCtiVo. el GoBer-
Nado No eStÁ eXimido de reSpetar loS reQuiSitoS de proCedeNCia 
preViStoS eN laS leYeS para iNterpoNer uN medio de deFeNSa.—
Si bien la reforma al artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, de 10 de junio de 2011, implicó la modificación del sistema jurí-
dico mexicano para incorporar el denominado principio pro persona, el cual con-
siste en brindar la protección más amplia al gobernado, así como los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos, entre ellos el derecho a un 
recurso efectivo, previsto en el artículo 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, ello no significa que en cualquier caso el órgano jurisdic-
cional deba resolver el fondo del asunto, sin que importe la verificación de los 
requisitos de procedencia previstos en las leyes nacionales para la interposi-
ción de cualquier medio de defensa, ya que las formalidades procesales son 
la vía que hace posible arribar a una adecuada resolución, por lo que tales 
aspectos, por sí mismos, son insuficientes para declarar procedente lo impro-
cedente.’.—en esa tesitura, la posible violación a derechos humanos no auto-
riza a promover medios de defensa por una vía legal incorrecta, pues la juris- 
prudencia definida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al sustentar la tesis 2a./J. 211/2009, de rubro: ‘iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial, No tieNe el CarÁCter de autoridad para eFeC-
toS del amparo, CuaNdo Se reClama la omiSióN de dar reSpueSta 
a uNa SoliCitud Formulada eN eJerCiCio del dereCHo de petiCióN 
Que deBe reSpoNderSe eN Su CarÁCter de eNte aSeGurador.’; 
señaló que el instituto mexicano del Seguro Social no tiene el carácter de 
ente de autoridad cuando ha omitido responder a una solicitud en ejercicio 
de un derecho de petición, como el que ahora indica el promovente del jui-
cio; consecuentemente, el tema que ahora se aborda fue analizado y resuelto 
por ese máximo tribunal y esa circunstancia genera que se actualice la causa 
manifiesta e indudable de improcedencia que alude la Juez de distrito.—más 
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aún si se toma en cuenta que las razones jurídicas que esgrimió la Sala del alto 
tribunal respecto del concepto de autoridad, al resolver la contradicción de tesis 
57/2009, de donde emanó la jurisprudencia citada por la Juez de distrito, no 
sufrió una alteración en el concepto de autoridad que ahora establece la frac-
ción ii del artículo 5o. de la ley de amparo, pues en este sentido se consideró 
lo siguiente: ‘… Como corolario a lo anterior debe decirse entonces que el 
carácter de acto de autoridad para efectos del juicio de amparo, en relación a 
omisiones atribuidas al instituto mexicano del Seguro Social por no dar con-
testación a solicitudes formuladas en ejercicio del derecho de petición previsto 
en el artículo 8o. constitucional, debe atender al caso particular, es decir, al 
tipo de planteamiento o solicitud que se eleve a dicho instituto, pues con-
forme a lo explicado en líneas precedentes, depende del carácter con el que se 
solicite al instituto que actúe como deberá determinarse si la omisión de refe-
rencia puede considerase o no como acto de autoridad para efectos del juicio 
de amparo, esto es: Si se eleva una solicitud al instituto mexicano del Seguro 
Social, en ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 8o. de 
la Carta magna, para que éste la responda en su carácter de organismo fiscal 
autónomo, la omisión que en su caso se reclame en el juicio de garantías sí 
debe ser considerada como acto de autoridad para efectos del amparo; pero 
si dicha solicitud se formula para que dicho instituto la responda en su 
carácter de asegurador, la omisión que en su caso se reclame en el jui
cio de garantías no debe ser considerada como acto de autoridad para 
efectos del amparo, toda vez que, en el primer supuesto actúa revestido de 
imperio frente al particular, mas en la última hipótesis, la relación entre 
el instituto y el asegurado, se da en un plano de igualdad, puesto que el 
primero sustituye en sus obligaciones al patrón, por lo que no puede 
ser considerado como autoridad para efectos del juicio de amparo.—
por tanto, esta Segunda Sala considera que el carácter de autoridad para 
efectos del juicio de amparo, en relación a omisiones atribuidas al instituto 
mexicano del Seguro Social por no dar contestación a solicitudes formuladas 
en ejercicio del derecho de petición previsto en el artículo 8o. constitucional, 
debe atender al caso particular, es decir, al tipo de planteamiento o solicitud 
que se eleve a dicho instituto, pues conforme a lo explicado en líneas prece-
dentes, depende del carácter con el que se solicite al instituto que actúe, 
como deberá determinarse si la omisión de referencia puede considerarse o 
no como acto de autoridad para efectos del juicio de amparo.—así las cosas, 
resulta válido llegar a la conclusión de que el instituto mexicano del Seguro 
Social tiene el carácter de autoridad para efectos del juicio de amparo cuando 
omite responder una solicitud que se le formula con fundamento en el artícu-
lo 8o. constitucional, cuando actúa en su carácter de organismo fiscal autó-
nomo, pues con dicha omisión se lesionan las garantías individuales del par- 
ticular solicitante, específicamente la prevista en el artículo constitucional 
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suprarreferido.—Sin embargo, en contra de la omisión atribuida al Insti
tuto Mexicano del Seguro Social, de responder a una solicitud formu
lada en ejercicio del derecho de petición, en su carácter de asegurador 
no procede el juicio de garantías, pues no se trata de un acto de autoridad 
para efectos del amparo, ya que el referido instituto actúa en sustitu
ción del patrón porque el Instituto Mexicano del Seguro Social no está 
investido de imperio.—esto es, se trata de una relación de coordinación, la 
cual, como ya se dijo, es la entablada entre particulares, en las que actúan en 
un mismo plano, es decir, en igualdad, cuya nota distintiva es que las partes 
involucradas deben acudir a los tribunales ordinarios para que coactivamente 
se impongan las consecuencias jurídicas establecidas por ellas o contempla-
das por la ley, encontrándose ambas en el mismo nivel, existiendo bilateralidad 
en el funcionamiento de las relaciones de coordinación, ya que en la especie, 
tratándose de las prestaciones de seguridad social, el legislador ha conside-
rado que los conflictos que se susciten entre el referido instituto y sus 
asegurados, corresponden al ámbito competencial de la junta Federal 
de Conciliación y Arbitraje, en términos de lo dispuesto en la fracción 
XX del artículo 123, apartado A, de la Constitución general de la Repú
blica y en el artículo 604 de la Ley Federal del trabajo.—luego, si en el 
caso el acto reclamado se hizo consistir en la omisión del instituto mexicano 
del Seguro Social de responder la petición que le fue formulada por el promo-
vente respecto del otorgamiento de una pensión por cesantía en edad avan-
zada, es inconcuso, que no le reviste el instituto el carácter de autoridad 
responsable y, por ello, exactamente aplicable al caso, la jurisprudencia citada, 
sin que ello contravenga el artículo sexto transitorio de la ley de amparo publi-
cada en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, pues 
tal disposición normativa es enfática en señalar que ‘la jurisprudencia inte-
grada conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a 
la presente ley.’.—en atención a tales consideraciones procede declarar infun-
dado el presente recurso." (el énfasis es del tribunal emisor de la decisión).

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis (criterios): por 
cuestión de orden sistemático, antes de proceder al análisis correspondiente, 
es oportuno establecer, si en el caso sujeto a estudio existe contradicción 
entre el criterio sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito, al resolver el recurso de queja administrativa ********** con 
el sostenido por el tercer tribunal Colegiado de igual circuito, al resolver la queja 
administrativa **********, cuyas consideraciones esenciales se precisarán a 
continuación, ya que sólo bajo ese supuesto es posible efectuar el estudio 
relativo con el fin de determinar cuál es el criterio que debe prevalecer, con el 
carácter de jurisprudencia.
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en efecto, el presente asunto cumple con los requisitos de existencia 
de las contradicciones de tesis que el más alto tribunal del país ha fijado,7 y 
que son los siguientes: 

1. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese;

2. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
algún punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento 
en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema 
jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general; y,

3. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con 
relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

a continuación, se explicitan las razones por las cuales se considera 
que el asunto cumple con los requisitos de existencia.

Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 

a juicio de este pleno de Circuito, los tribunales contendientes, al resol-
ver las cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer 
el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solu-

7 al respecto, véase la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que la finalidad última 
de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos 
o más tribunales colegiados de circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de 
que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contra-
dicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribu-
nales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el 
arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo 
tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo 
anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, 
también sea legalmente posible." (tesis 1a./J. 22/2010, emitida por la primera Sala, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo de 2010, 
página 122) 
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ción determinada; ello se desprende de las resoluciones emitidas por los tri-
bunales Colegiados de Circuito que participan en esta contradicción de tesis, 
tal como se verá a continuación:

demandas de amparo indirecto:

********** y **********, respectivamente, solicitaron –de manera inde-
pendiente uno del otro– el amparo y protección de la Justicia Federal, contra 
actos del **********, por la falta de respuesta a la petición que formuló el 
primer quejoso reseñado, el día diecisiete de abril de dos mil trece, en la que 
solicitó se le otorgara su pensión al haber cotizado ochocientas cuarenta y 
seis semanas reconocidas por dicha entidad; por su parte, el diverso agraviado 
atribuyó los actos al ********** consistentes en la omisión de dar contesta-
ción a su petición de catorce de febrero del mismo año, a través de la cual 
solicitó se le otorgara la pensión por cesantía en edad avanzada que en derecho 
adujo, le correspondía. 

ambos quejosos estimaron que los actos reclamados eran violatorios 
del artículos 8o. de la Constitución Federal, pues solicitaron a través del dere-
cho de petición que les fueran contestados los escritos que formularon ante 
ambas autoridades pertenecientes al instituto mexicano del Seguro Social.

de tales demandas conocieron, respectivamente, los Juzgados primero 
y Segundo de distrito del décimo Quinto Circuito, con residencia en la ciu-
dad de mexicali, Baja California, cuyos titulares, en acuerdos de doce de junio 
y veintiuno de octubre de dos mil catorce, las desecharon de plano en térmi-
nos del arábigo 113 de la ley de la materia, en razón de estimar que quienes 
fueron señaladas como responsables no eran autoridad para efectos del jui-
cio de amparo; actualizándose para el primero de los mencionados la causal 
de improcedencia conforme a la interpretación de los arábigos 61, fracción 
XXiii y 5o., fracción ii, de la ley de amparo, mientras que el diverso indicó que 
se surtía la causal de improcedencia contenida en los numerales 5o., frac-
ción ii, en relación de los diversos 61, fracción XXiii y 107, fracción ii, de igual 
ordenamiento legal. 

en ambos casos, los Jueces de distrito estimaron que aplicaba la juris-
prudencia de la Segunda Sala del más alto tribunal del país, del siguiente 
contenido: 

"iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. No tieNe el CarÁCter 
de autoridad para eFeCtoS del amparo, CuaNdo Se reClama la 
omiSióN de dar reSpueSta a uNa SoliCitud Formulada eN eJer-
CiCio del dereCHo de petiCióN Que deBe reSpoNderSe eN Su CarÁC-
ter de eNte aSeGurador.—el instituto mexicano del Seguro Social es un 
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organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 
propio que cumple con la función del estado de prestar el servicio público de 
seguridad social, y que además de tener la función de autoridad fiscal autó-
noma tiene el carácter de ente asegurador. ahora bien, contra la omisión 
atribuida al instituto mexicano del Seguro Social, de responder a una solici-
tud formulada en ejercicio del derecho de petición, en su carácter de asegu-
rador, no procede el juicio de garantías pues no se está en presencia de un 
acto de autoridad para efectos del amparo, pues la relación que existe entre 
el asegurado y el instituto en comento en dicho supuesto es de coordinación, 
entablada entre particulares, en las que actúan en un mismo plano, es decir, en 
igualdad, por lo que en esta hipótesis, el juicio de amparo será improcedente." 
(Novena Época. registro digital: 165782. Segunda Sala. Jurisprudencia. Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, mate-
ria administrativa, tesis 2a./J. 211/2009, página 303)

inconformes con las resoluciones anteriores, los quejosos interpusieron 
sendos recursos de revisión turnados a distintos tribunales Colegiados del 
mismo circuito, los cuales emitieron las ejecutorias que contienen los crite-
rios ahora contendientes.  

Análisis de las ejecutorias contendientes: 

por un lado, el Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto Circui-
to, al resolver el recurso de queja administrativo ********** en ejecutoria de 
cinco de diciembre de dos mil trece, determinó revocar el acuerdo recurrido 
y ordenar admitir la demanda de amparo: en la parte que interesa, sostuvo en 
síntesis, lo siguiente:

• Como primer punto, interpretó el arábigo 113 de la ley de amparo 
vigente, para estimar que en el tema de causa manifiesta e indudable de impro-
cedencia, para efectos del desechamiento de una demanda, no era el momen-
to procesal oportuno para abordar el análisis en el tópico de la figura de la 
autoridad para efectos del juicio de amparo.

• Como segundo punto, precisó que para establecer si los actos recla-
mados eran o no emitidos por una autoridad para efectos del juicio de amparo, 
en términos de la nueva ley de amparo (tres de abril de dos mil trece), era me-
nester analizar la naturaleza de las disposiciones legales en que se fundaba 
la improcedencia, así como de las constancias relativas a los actos que se esti-
maban inconstitucionales por el quejoso, con la finalidad de determinar con 
certeza si se trataba de un acto de autoridad para efectos del juicio de 
amparo.

• en otro aspecto, analizó el artículo 5o., fracción ii, segundo párrafo, 
de la ley de amparo e indicó que no podía advertirse a priori que en el caso 
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se estuviera en presencia de los actos de autoridad, ya que las partes podían 
ofrecer pruebas hasta la audiencia constitucional, para efectos de determinar 
si el instituto mexicano del Seguro Social podía tener o no el carácter de auto-
ridad responsable.

• Concluyó que, por cuanto a la jurisprudencia invocada por el juzga-
dor, no era el momento procesal oportuno para realizar su análisis, dado que 
el criterio no derivó de una interpretación de los preceptos de la ley de ampa-
ro que entraron en vigor a partir del tres de abril de dos mil trece, y que, en ese 
tenor, podía existir la posibilidad de acudir en el reclamo de actos de particu-
lares que desplieguen actuaciones equivalentes a las de una autoridad; de 
ahí que, consideró, no era el momento procesal oportuno para hacer ese aná-
lisis, ni para indicar si la jurisprudencia era aplicable o no, apoyándose en la 
jurisprudencia 2a./J. 54/2012 (10a.) emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro es: "auto iNiCial de trÁmite de 
la demaNda de amparo. No eS la aCtuaCióN proCeSal oportuNa 
para aNaliZar Si el aCto reClamado proVieNe de uNa autori-
dad para eFeCtoS del JuiCio de amparo."

Cabe destacar que dicho órgano colegiado, no emitió tesis de jurispru-
dencia, estableciendo el criterio correspondiente sólo en la ejecutoria, apenas 
sintetizada. 

por otro lado, el tercer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, 
al resolver el recurso de queja administrativo **********, determinó confir-
mar la validez del acuerdo de desechamiento. en la ejecutoria, sostuvo, en 
síntesis, lo siguiente:

• Como primer punto, señaló que el desechamiento de la demanda se 
regía por lo establecido por el numeral 113 de la ley de la materia vigente, esta-
bleciendo que tanto el juzgador en primera instancia como el órgano colegiado 
debían examinar el escrito de demanda y si encontraren motivo manifiesto e 
indudable de improcedencia, decretar el desechamiento de plano; empero, 
que tal potestad no dependía de un criterio puramente subjetivo, sino que, las 
condiciones eran en razón de que se actualizaran los conceptos "manifiesto" 
e "indudable".

• en consonancia, estimó que no eran fundados los agravios para efec-
tos de revocar la resolución recurrida, ya que partiendo de la hipótesis de la 
solicitud que le fue formulada al instituto de seguridad social (imSS), utilizando 
como fundamento el numeral 8o. de la Carta magna, en aplicación a la juris-
prudencia invocada por el Juez de distrito, a pesar de que se alegare violación 
a una convención internacional, al ser ese aspecto materia de fondo en la vía 
ordinaria indicada, no era procedente el medio de defensa constitucional 
interpuesto. 



1900 MARZO 2015

• Sostuvo el anterior aserto, al precisar que en la ley de amparo vigente, 
se establecen los supuestos e hipótesis de improcedencia de la vía constitu-
cional y, que en el caso concreto, en el artículo 1o., fracción i, de la ley de la 
materia, cuya génesis se encontraba en el arábigo 103, fracción i, de la Constitu-
ción; de manera clara, los tribunales de la Federación resolverían las controver-
sias que se suscitaren por normas generales, actos u omisiones de autoridad 
que violen los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas para 
su protección por la Carta magna, así como por los tratados internacionales de 
los que el estado mexicano sea parte.

• Que fue correcto lo asentado por el Juez Federal, en considerar quién 
era autoridad para efectos del juicio de amparo, según lo dispuesto por el ar-
tículo 5o., fracción ii; además, precisó que si los actos que se reclamaren aun 
en el supuesto de que fueran violaciones directas a la Constitución, para que 
procediera el juicio constitucional debía considerarse que fuera un acto de auto-
ridad, pues, de lo contrario, sería tanto como ignorar los requisitos que prevé 
el ordenamiento Constitucional; además de que en ese tenor, la primera Sala 
del máximo tribunal del país, había sostenido criterio, en el sentido de que el 
análisis del numeral 1o., párrafo ii, de la Carta magna, no podía servir de fun-
damento para omitir los aspectos técnico legales que regían el juicio de 
amparo, entre ellos, los de la procedencia.

• retomando el caso sometido a su consideración, analizado a la luz de 
los anteriores aspectos, estimó que la posible violación a los derechos humanos 
no autorizaba a promover medios de defensa por una vía legal incorrecta, ya 
que en la jurisprudencia invocada por el a quo Federal, se indicó que el ins-
tituto mexicano del Seguro Social no tenía el carácter de autoridad, cuando 
omitía responder a una solicitud en el ejercicio de un derecho de petición; de 
ahí que el tema que proponía el inconforme (quejoso en el juicio constitu-
cional), ya había sido analizado y resuelto por el máximo tribunal del país, en 
la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia citada por el juzgador primige-
nio, sin que ello contraviniera el artículo sexto transitorio de la ley de amparo 
vigente, pues, tal disposición era enfática en señalar que la jurisprudencia 
integrada conforme a la ley anterior, continuaría en vigor en lo que no se opu-
siere a la presente ley.

de igual manera, se precisa que el anterior órgano colegiado, no emitió 
tesis de jurisprudencia, estableciendo el criterio correspondiente sólo en la eje-
cutoria, apenas sintetizada. 

por tanto, como se desprende de las consideraciones de ambas eje-
cutorias, se actualiza el primer requisito de existencia de las contradicciones 
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de tesis –relativo al ejercicio de arbitrio judicial a través de un ejercicio inter-
pretativo–, pues ambos tribunales Colegiados de Circuito procedieron a esta-
blecer de manera expresa qué debía entenderse como causa manifiesta e 
indudable para efectos de desechar una demanda de amparo conforme a la ley 
de amparo vigente y, determinaron el estándar probatorio aplicable al mo-
mento en que el Juez constitucional debe decidir admitir o no una demanda 
de amparo, en el contexto de un cuadro de hechos coincidente en ambos casos 
para elucidar si era posible el análisis del concepto de autoridad para efec-
tos del juicio de amparo y, por ende, la aplicabilidad de una jurisprudencia 
emi tida por el más alto tribunal del país, elaborada al tenor de la ley de am-
paro abrogada.

Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios inter-
pretativos. 

este pleno de Circuito considera que el segundo requisito queda cum-
plido en el presente caso, ya que los ejercicios interpretativos realizados por 
los tribunales contendientes giraron en torno a una misma cuestión jurídica, 
a saber: el estándar del análisis que debe realizarse por el Juez constitu-
cional, al proveer sobre la admisión o desechamiento de una demanda de 
amparo, cuando se reclame al instituto mexicano del Seguro Social la omisión 
atribuida, de responder a una solicitud formulada en ejercicio del derecho de 
petición, en su carácter de asegurador, aplicando o no, al efecto, la jurispru-
dencia 2a./J. 211/2009, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
la Nación, bajo la ley de amparo abrogada, cuyo rubro es: "iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial. No tieNe el CarÁCter de autoridad para 
eFeCtoS del amparo, CuaNdo Se reClama la omiSióN de dar 
reSpueSta a uNa SoliCitud Formulada eN eJerCiCio del dereCHo 
de petiCióN Que deBe reSpoNderSe eN Su CarÁCter de eNte 
aSeGurador." 

en otras palabras, la cuestión analizada consistió en determinar si, para 
efectos de la admisión de una demanda de amparo, el Juez en el acuerdo ini-
cial debe tener como cuestión sujeta a prueba en el trámite del juicio, o bien, 
como una causa notoria y manifiesta de improcedencia, el planteamiento 
de la parte quejosa en el sentido de que respecto al derecho de petición puede 
reclamarse a través del juicio de amparo que se promoviera contra actos diri-
gidos al instituto mexicano del Seguro Social como ente asegurador, siendo 
que un tribunal estima que en el auto inicial de demanda no puede abordarse 
como causa manifiesta e indudable, en ese caso concreto, la figura de auto-
ridad para efectos del juicio de amparo y que, en ese tenor, no resultaba tam-
poco el momento oportuno la aplicabilidad del criterio jurisprudencial emitido 
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por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación indicado, 
sino que podía analizarse con la aportación de pruebas, hasta la audiencia 
constitucional; mientras que el diverso tribunal estimó que, sí debió consi-
derarse como causa manifiesta e indudable de improcedencia al no ser el 
ente asegurador autoridad para efectos del juicio de amparo y, por ende, 
aplicable la jurisprudencia invocada por el juzgador. 

Consecuentemente, el segundo requisito para la existencia de las con-
tradicciones de tesis queda debidamente acreditado, porque las conclusiones 
a las que los tribunales contendientes arribaron –habiendo girado sobre un 
mismo punto jurídico– resultan opuestas y, por ende, se hace necesario que 
este pleno de Circuito defina la cuestión en aras de la seguridad jurídica. 

tercer requisito: Surgimiento de la pregunta que detona la proce-
dencia de la contradicción. 

a partir de lo anterior, es posible concluir que los puntos de vista de los 
tribunales contendientes, al reflejar contradicción en sus consideraciones y 
razonamientos, pueden dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con rela-
ción a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

la pregunta es la siguiente: ¿El reclamo del derecho de petición con
forme al artículo 8o. de la Carta Magna, en contra de actos dirigidos al 
Instituto Mexicano del Seguro Social como ente asegurador, puede 
ser analizado bajo el concepto de autoridad para efectos del juicio 
de amparo en el auto inicial como motivo manifestó e indudable de 
improcedencia y, por ende, para desechar la demanda? 

la formulación de esta pregunta concreta se puede reconducir a una 
interrogante más abstracta, a saber: ¿Es aplicable la jurisprudencia 2a./j. 
211/2009, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la nación, 
bajo la Ley de Amparo abrogada, cuyo rubro es: "iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial. No tieNe el CarÁCter de autoridad para eFeC-
toS del amparo, CuaNdo Se reClama la omiSióN de dar reS-
pueSta a uNa SoliCitud Formulada eN eJerCiCio del dereCHo de 
petiCióN Que deBe reSpoNderSe eN Su CarÁCter de eNte aSeGu-
rador." y, con apoyo en ella, considerar que es motivo manifestó e 
indudable para desechar la demanda de amparo, cuando se reclame el 
derecho de petición conforme al artículo 8o. de la Carta Magna, en con
tra de actos dirigidos al Instituto Mexicano del Seguro Social como ente 
asegurador?
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Satisfechos los tres requisitos mencionados, este pleno de Circuito 
determina que la presente contradicción de tesis sí existe.

Fortalece la anterior determinación el hecho de que, de la interpretación 
de lo previsto en los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Consti-
tución Federal, 225, 226, fracción iii, penúltimo y último párrafos y 227, frac-
ción iii, todos de la ley de amparo, actualicen la hipótesis de contradicción 
antes invocada. 

Cierto es, lo numerales en cita, prevén: 

"Artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la 
ley, de acuerdo a las bases siguientes:

"…

"XIII. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el fiscal 
general de la república, en asuntos en materia penal y procesal penal, así como 
los relacionados con el ámbito de sus funciones, los mencionados tribunales 
y sus integrantes, los Jueces de distrito, las partes en los asuntos que los moti-
varon o el ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del Gobierno, 
podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, 
a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia."

"Artículo 225. la jurisprudencia por contradicción se establece al dilu-
cidar los criterios discrepantes sostenidos entre las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, entre los plenos de Circuito o entre los tribunales 
Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia."

"Artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por:

"…

"III. los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradic-
torias sostenidas entre los tribunales Colegiados del circuito correspondiente.

"al resolverse una contradicción de tesis, el órgano correspondiente 
podrá acoger uno de los criterios discrepantes, sustentar uno diverso, decla-
rarla inexistente, o sin materia. en todo caso, la decisión se determinará por 
la mayoría de los magistrados que los integran.
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"la resolución que decida la contradicción de tesis no afectará las 
situaciones jurídicas concretas de los juicios en los cuales se hayan dictado 
las sentencias que sustentaron las tesis contradictorias."

"Artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de 
tesis se ajustará a las siguientes reglas:

"…

"III. las contradicciones a las que se refiere la fracción iii del artículo 
anterior podrán ser denunciadas ante los plenos de Circuito por el procura-
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."

en efecto, tal como se anticipó, en el caso en estudio sí existió contra-
dic ción de tesis, sobre todo, ya que para que ésta se actualice, se requiere 
que dos o más tribunales Colegiados de Circuito, al resolver los negocios 
jurídicos de su competencia, aborden cuestiones jurídicas sustancialmente 
iguales, pero al exponer sus consideraciones y presentar sus conclusiones 
respectivas, adoptan criterios diametralmente opuestos, con motivo del examen 
de los mismos elementos; de tal manera que la lectura de las resoluciones 
correspondientes evidencien la actualización de dos posiciones jurídicas dis-
crepantes entre sí con relación a los mismos puntos de análisis. 

al respecto, resulta ilustrativa la jurisprudencia del tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro, texto y datos de identi-
ficación se reproducen:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No 
SeaN eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está con-
dicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
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criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos 
o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que im-
pide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el 
esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y 
no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general-
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden 
en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que, ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fác-
ticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la 
lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fina-
lidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en 
la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cum-
plan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando 
las diferencias de detalle que impiden su resolución." (Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 
72/2010, página 7)

de igual manera, sobre el particular, resultan orientadores los criterios 
siguientes:

"teSiS CoNtradiCtoriaS. Su CoNCepto JurÍdiCo CompreNde 
laS Que lo SeaN deSde el puNto de ViSta lóGiCo Y tamBiÉN laS diS-
CrepaNteS.—la finalidad perseguida por el Constituyente, de que la Suprema 
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Corte de Justicia unifique los criterios jurisprudenciales, permite considerar 
que el concepto jurídico de contradicción de tesis que establece la fracción 
Xiii del artículo 107 constitucional, en relación con los artículos 192, último 
párrafo, 197 y 197-a, de la ley de amparo, comprende no sólo aquellas tesis 
que desde el punto de vista puramente lógico son contrarias o contradictorias, 
esto es, que enuncian juicios sobre el mismo sujeto con predicados radi-
calmente opuestos, sino también las que sin llegar a tal extremo, alcanzan 
predicados discrepantes o divergentes entre sí, en relación con el mismo 
sujeto, en condiciones esencialmente iguales y bajo la vigencia de las mismas 
disposiciones." (octava Época. registro digital: 205444. pleno. tesis aislada. 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 81, septiembre de 1994, 
materia común, tesis p. XliV/94, página 42)

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede CoNFiGurarSe auNQue uNo 
de loS CriterioS CoNteNdieNteS Sea implÍCito, Siempre Que Su 
SeNtido pueda deduCirSe iNduBitaBlemeNte de laS CirCuNS-
taNCiaS partiCulareS del CaSo.—de lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
192, 197 y 197-a de la ley de amparo, se desprende que con la resolución de 
las contradicciones de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica 
que provoca la divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales termi-
nales al resolver sobre un mismo tema jurídico, mediante el establecimiento 
de una jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que unifique el criterio que debe observarse en lo subsecuente para la solu-
ción de asuntos similares a los que motivaron la denuncia respectiva, para 
lo cual es indispensable que supere las discrepancias existentes no sólo entre 
criterios expresos, sino también cuando alguno de ellos sea implícito, siem-
pre que pueda deducirse de manera clara e indubitable de las circunstancias 
particulares del caso, pues de estimarse que en este último supuesto no puede 
configurarse la contradicción de criterios, seguirían resolviéndose de forma 
diferente y sin justificación alguna, negocios jurídicos en los que se exami-
nen cuestiones esencialmente iguales, que es precisamente lo que el órgano 
reformador de la Constitución pretendió remediar con la instauración del 
citado procedimiento, sin que obste el desconocimiento de las consideraciones 
que sirvieron de sustento al órgano jurisdiccional contendiente para adoptar 
el criterio tácito, ya que corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, como máximo intérprete de la Constitución Federal, fijar la jurispru-
dencia que debe prevalecer con base en las consideraciones que estime 
pertinentes, las cuales pueden o no coincidir con las expresadas en las ejecu-
torias a las que se atribuye la contraposición." (Novena Época. registro digital: 
169334. pleno. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXViii, julio de 2008, materia común, tesis p./J. 93/2006, página 5)
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QuiNto.—Criterio que debe prevalecer. a fin de determinar el crite-
rio que debe regir con carácter de jurisprudencia, se estima necesario dividir 
la presente exposición en tres tópicos distintos: 1) Concepto de motivo mani-
fiesto e indudable de improcedencia; 2) ponderación excepcional que puede 
realizar el Juez de distrito, en el auto inicial para establecer que determinado 
acto no es de autoridad para efectos del juicio de amparo, por existir jurispru-
dencia del más alto tribunal del país, que resuelve la cuestión efectivamente 
planteada; es decir, al subsumirse el acto reclamado por el gobernado en su 
demanda inicial en la hipótesis, resuelta en dicha jurisprudencia; y, 3) aplica-
ción de la jurisprudencia 2a./J. 211/2009, como criterio obligatorio, por haber 
sido emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, bajo la 
ley de amparo abrogada, cuyo rubro es: "iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial. No tieNe el CarÁCter de autoridad para eFeCtoS del 
amparo, CuaNdo Se reClama la omiSióN de dar reSpueSta a uNa 
SoliCitud Formulada eN eJerCiCio del dereCHo de petiCióN Que 
deBe reSpoNderSe eN Su CarÁCter de eNte aSeGurador.", atento 
a las disposiciones de la ley de amparo vigente.

Motivo manifiesto e indudable de improcedencia: 

Como se precisó, la cuestión analizada por ambos tribunales Cole-
giados de Circuito, se refiere al estándar jurídico a aplicar por los Jueces 
constitucionales para determinar admitir o no una demanda de amparo 
por ser un motivo manifiesto e indudable la omisión en una actuación de a 
quién se le atribuye el carácter de autoridad para efectos del juicio de am-
paro; es decir, en el caso de que el instituto mexicano del Seguro Social o 
alguna dependencia de éste no responda a una solicitud formulada en ejer-
cicio del derecho de petición, en su carácter de ente asegurador; de ahí la 
relevancia de acudir a la norma procesal que regula la facultad de trámite 
correspondiente; el artículo 113 de la ley de amparo, establece lo siguiente:

"Artículo 113. el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de am-
paro indirecto examinará el escrito de demanda y si existiera causa manifiesta 
e indudable de improcedencia la desechará de plano."

de la anterior transcripción, se desprende que el Juez de distrito debe 
desechar una demanda de amparo cuando encuentre un motivo manifiesto 
e indudable de improcedencia, de lo que cobra singular relevancia precisar que, 
por "manifiesto" debe entenderse lo que se advierte en forma patente, notoria 
y absolutamente clara, y por "indudable", que se tiene la certeza y plena con-
vicción de algún hecho, esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro, 
seguro y evidente que es.
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en esos términos, un motivo de improcedencia manifiesto e induda-
ble es aquel que está plenamente demostrado, pues no requiere mayor eviden-
cia, toda vez que se ha advertido en forma patente y absolutamente clara de 
la lectura del escrito de demanda, de los escritos aclaratorios o de los documen-
tos que se anexan a esas promociones. 

aunado a ello, se tiene la certeza y plena convicción de que la causa 
de improcedencia de que se trata es operante en el caso concreto, de tal modo 
que aun en el supuesto de admitirse la demanda de amparo y sustanciarse el 
procedimiento, no sería posible arribar a una convicción diversa, independien-
temente de los elementos que pudieran allegar las partes.

por tanto, de esta manera, para advertir la notoria e indudable impro-
cedencia en un caso concreto, debe atenderse al escrito de demanda y a los 
anexos que se acompañen y así considerarla probada sin lugar a dudas, ya 
sea porque los hechos en que se apoya hayan sido manifestados claramente 
por el promovente o, en virtud de que estén acreditados con elementos de 
juicio indubitables, de modo tal que los informes justificados que rindan las 
autoridades responsables, los alegatos y las pruebas que éstas y las demás par-
tes hagan valer en el procedimiento, no sean necesarios para configurar dicha 
improcedencia ni tampoco puedan desvirtuar su contenido.

en suma, para que un motivo de improcedencia sea manifiesto e indu-
dable, es necesario que de manera clara y patente así se advierta del escrito 
de demanda, de modo tal que se tenga la certeza y plena seguridad de su 
existencia.

orienta lo antes considerado, a este pleno de Circuito, la tesis 2a. lXXi/2002, 
emitida por la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro, texto y datos de localización siguientes:

"demaNda de amparo. de No eXiStir CauSa de improCedeN-
Cia Notoria e iNdudaBle, o teNer duda de Su operaNCia, el JueZ 
de diStrito deBe admitirla a trÁmite Y No deSeCHarla de plaNo.—
el Juez de distrito debe desechar una demanda de amparo cuando encuen-
tre un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, debiendo entender 
por ‘manifiesto’ lo que se advierte en forma patente, notoria y absolutamente 
clara y, por ‘indudable’, que se tiene la certeza y plena convicción de algún 
hecho, esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro y evidente que es. 
en ese sentido, se concluye que un motivo manifiesto e indudable de impro-
cedencia es aquel que está plenamente demostrado, toda vez que se ha 
advertido en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de 
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demanda, de los escritos aclaratorios o de los documentos que se anexan a 
esas promociones, de manera que aun en el supuesto de admitirse la de-
manda de amparo y sustanciarse el procedimiento, no sería posible arribar a 
una convicción diversa, independientemente de los elementos que pudieran 
allegar las partes, esto es, para advertir la notoria e indudable improcedencia 
en un caso concreto, debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos 
que se acompañen y así considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque 
los hechos en que se apoya hayan sido manifestados claramente por el pro-
movente o por virtud de que estén acreditados con elementos de juicio indu-
bitables, de modo tal que los informes justificados que rindan las autoridades 
responsables, los alegatos y las pruebas que éstas y las demás partes hagan 
valer en el procedimiento, no sean necesarios para configurar dicha im-
procedencia ni tampoco puedan desvirtuar su contenido, por lo que de no 
actualizarse esos requisitos, es decir, de no existir la causa de improcedencia 
manifiesta e indudable o tener duda de su operancia, no debe ser desechada 
la demanda, pues, de lo contrario, se estaría privando al quejoso de su dere-
cho a instar el juicio de garantías contra un acto que le causa perjuicio y, 
por ende, debe admitirse a trámite la demanda de amparo a fin de estudiar 
debidamente la cuestión planteada." (Novena Época. registro digital: 186605. 
Segunda Sala. tesis aislada. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XVi, julio de 2002, materia común, tesis 2a. lXXi/2002, página 448)

Ponderación excepcional que puede realizar el juez de distrito, 
en el auto inicial para establecer que determinado acto no es de autori
dad para efectos del juicio de amparo, por existir jurisprudencia del 
Más Alto tribunal del País, que resuelve la cuestión efectivamente 
planteada. 

Con la finalidad de emprender el estudio respectivo, es preciso tener 
en consideración el contenido de las razones que dieron origen a la juris-
prudencia 2a./J. 54/2012 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 297/2011, 
que incluso fue citada como argumento de apoyo por el Segundo tribunal Cole-
giado del décimo Quinto Circuito, cuyas voces a continuación se reproducen:

"auto iNiCial de trÁmite de la demaNda de amparo. No eS 
la aCtuaCióN proCeSal oportuNa para aNaliZar Si el aCto reCla-
mado proVieNe de uNa autoridad para eFeCtoS del JuiCio de 
amparo.—en el auto señalado el Juez de distrito no está en posibilidad jurí-
dica ni material de precisar si el acto reclamado, consistente en el acuerdo por 
el que se autoriza la modificación y reestructuración a las tarifas para sumi-
nistro y venta de energía eléctrica y modifica disposiciones complementarias 



1910 MARZO 2015

de dichas tarifas, proviene o no de una autoridad para efectos del juicio de 
amparo, ya que en esa etapa del procedimiento únicamente constan en el 
expediente los argumentos plasmados en el escrito inicial de demanda y las 
pruebas que se acompañen a ésta. por tanto, el Juez Federal no está en apti-
tud para desechar la demanda de amparo bajo el argumento de que se actua-
liza un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, ya que en esa etapa 
no es evidente, claro y fehaciente, pues se requerirá hacer un análisis pro-
fundo para determinar su improcedencia, estudio propio de la sentencia defi-
nitiva, razón por la cual debe admitir la demanda de amparo, sin perjuicio de 
que en el transcurso del procedimiento lleve a efecto el análisis exhaustivo 
de esos supuestos." [décima Época. registro digital: 2001071. Segunda Sala. 
Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro X, tomo 
2, julio de 2012, materia común, tesis 2a./J. 54/2012 (10a.), página 929]

al respecto, cabe destacar que la anterior jurisprudencia surgió de la 
ejecutoria emitida el día dos de mayo de dos mil doce, que aparece publi-
cada a partir de la página novecientos veintinueve, libro X, tomo 2, julio de 
dos mil doce, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; en ella, se precisó que el desechamiento en el auto inicial es una 
excepción a la regla general, que es la procedencia del juicio de amparo como 
medio de control de los actos de autoridad, que vulneren los derechos fun-
damentales que consagra la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, que en esa medida, en el proveído inicial del juicio de amparo indirecto 
no podían llevarse a efecto análisis exhaustivos, por no ser ese momento el 
oportuno para esos fines, ya que en esa etapa procesal únicamente se pueden 
tomar en consideración los argumentos que se plasmen en el escrito inicial 
de demanda y las pruebas que se acompañen a ésta; aunado a que en el ante-
rior arábigo116 de la ley de amparo abrogada, al establecer los requisitos 
de una demanda de amparo indirecto, no obligaba a que el quejoso acreditara 
que el acto que reclama tiene la naturaleza de acto de autoridad para los efec-
tos del juicio de amparo, sólo lo conmina a que se señale a su titular (en el caso 
de la contradicción "a quien expidió la ley general que, en el caso, se trata, de 
una disposición general expedida por el secretario de Hacienda y Crédito 
público"), y si en la demanda de amparo se cumplía en principio tal disposi-
ción, el juzgador Federal no está facultado para agregar análisis que no están 
establecidos en la ley; por lo que no debía analizarse si el acto reclamado 
provenía de una autoridad para efectos del juicio de amparo, la cual, en lo con-
ducente y en los términos siguientes, estableció (énfasis añadido):

"... lo anterior es así, porque en el proveído inicial del juicio de amparo 
indirecto no pueden llevarse a efecto análisis exhaustivos, por no ser ese mo-
mento el oportuno para esos fines, ya que en esa etapa procesal únicamente 
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se pueden tomar en consideración los argumentos que se plasmen en el 
escrito inicial de demanda y las pruebas que se acompañen a ésta.—ade-
más de que el artículo 116 de la ley de amparo, al establecer los requisitos 
de una demanda de amparo indirecto, no obliga a que el quejoso acredite que 
el acto que reclama tiene la naturaleza de acto de autoridad para los efec-
tos del juicio de amparo, sólo conmina a que se señale al titular que expidió 
la ley general que, en el caso, se trata, como se dijo, de una disposición general 
expedida por el secretario de Hacienda y Crédito público, y si en la demanda 
de amparo se cumple, en principio, con esa disposición, el Juez Federal no está 
facultado para agregar análisis que no están establecidos en la ley.—de allí 
que esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consi-
dere que el Juez Federal, en el auto de trámite que se dicte con motivo de la 
presentación de una demanda de amparo indirecto, no puede llevar a cabo 
el análisis del acto reclamado, con el propósito de verificar si constituye un 
acto de autoridad para los efectos del juicio de amparo.—Consecuencia de 
lo anterior es que, en la especie, no se está en el caso de desechar la demanda 
de amparo indirecto, por estimar que se actualiza un motivo manifiesto e 
indudable de improcedencia, que se recoge del contenido de los artículos 
1o., 73, fracción XViii y 145 de la ley de amparo.—así es, el punto de inicio de 
análisis en este apartado debe llevarse a cabo partiendo de la capacidad 
del juzgador para que resuelva desechar una demanda de amparo cuando 
advierta un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, lo que consti-
tuye, sin duda, una excepción a la regla general, que es la procedencia del 
juicio de amparo como medio de control de los actos de autoridad, que vul-
neren las garantías individuales que consagra la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, por lo que este alto tribunal ha sostenido el cri-
terio jurisprudencial de que las causales de improcedencia deben probarse 
plenamente y no inferirse a base de presunciones, pues sólo por excepción, 
en los precisos casos que marca el artículo 73 de la ley de amparo, puede 
impedirse el acceso a dicho medio de control constitucional y, por tanto, de más 
enérgica aplicación es lo dispuesto en el artículo 145 del citado ordenamiento 
legal, para desechar de plano una demanda.—Sustenta jurídicamente el 
anterior aserto la siguiente jurisprudencia: ‘Séptima Época. Segunda Sala. 
Semanario Judicial de la Federación, tomo 84, tercera parte, página 35. impro-
CedeNCia del amparo. deBe proBarSe pleNameNte Y No apoYarSe 
eN preSuNCioNeS.’ (se transcribe).—el artículo 145 de la ley de amparo esta-
blece: (se transcribe).—de la transcripción que antecede se desprende que 
el Juez Federal está facultado para desechar una demanda de amparo cuando 
advierta un motivo manifiesto e indudable de improcedencia; entendiéndose 
por manifiesto, según lo que se observa en forma patente, notoria y absolu-
tamente clara y, por ‘indudable’, que se tiene la certeza y plena convicción 
de algún hecho, esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro, seguro 
y evidente que es.—en esos términos, un motivo de improcedencia mani-
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fiesta e indudable es aquel que no requiere mayor demostración, toda vez que 
se advierte en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de 
demanda, de los escritos aclaratorios o de los documentos que se anexan a 
esas promociones.—además, se tiene la certeza y plena convicción de que la 
causa de improcedencia de que se trata es operante en el caso concreto, 
de tal modo que, aun en el supuesto de admitirse la demanda de amparo y 
sustanciarse el procedimiento, no sería posible arribar a una convicción diversa, 
independientemente de los elementos que pudieran allegar las partes.—de esta 
manera, para advertir la notoria e indudable improcedencia en un caso con-
creto, debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos que se acompañen, 
y así considerarla probada, sin lugar a dudas, ya sea porque los hechos en que 
se apoya hayan sido manifestados claramente por el promovente o, en vir
tud de que estén acreditados con elementos de juicio indubitables, de 
modo tal que los informes justificados que rindan las autoridades 
responsables, los alegatos y las pruebas que éstas y las demás par
tes hagan valer en el procedimiento, no sean necesarios para configu
rar dicha improcedencia, ni tampoco puedan desvirtuar su contenido.—así 
es, la justa interpretación del artículo 145 de la ley de amparo es que los tér-
minos de la propia demanda acrediten un motivo notorio de improcedencia 
o, como dice el propio artículo, un motivo manifiesto e indudable de improce-
dencia, como, por ejemplo, el caso de extemporaneidad de la demanda si la 
promoción del juicio de garantías se realiza después del término fijado por 
la ley, cuando en la propia demanda se expresa por el agraviado la fecha en 
que se le notificó la resolución o acuerdo que reclama o aquella desde la que 
haya tenido conocimiento de los hechos que estima violatorios de garantías 
o de su ejecución, o que se hubiese ostentado sabedor de ellos; o de manera 
más contundente, cuando se reclamen actos de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, como los acuerdos administrativos o resoluciones juris-
diccionales; o las sentencias dictadas en los juicios de amparo, o alguna otra 
en que no quepa duda alguna de que existe la improcedencia pues, de 
lo contrario, la demanda debe ser admitida.—Y es que no toda causa de impro-
cedencia, por el solo hecho de estar prevista en el artículo 73 de la ley de 
amparo, puede justificar que, al proveer sobre la demanda el Juez de dis-
trito, la deseche de plano, con fundamento en el artículo 145 de la ley de 
amparo, como es el caso de la prevista en la fracción Vi de aquel numeral, esto 
es, la falta de interés jurídico, pues no es en todos los casos un motivo mani-
fiesto e indudable de improcedencia del juicio de garantías, en tanto que puede 
acreditarse durante el procedimiento del juicio de amparo y hasta la audien-
cia constitucional, mediante las pruebas que al efecto se aporten.—estimar 
lo contrario implicaría dejar al promovente en estado de indefensión, dado que 
a priori se le privaría de la oportunidad de allegar pruebas al juicio que justi-
ficaran dicho requisito de procedibilidad; consecuentemente, ante esta hipó-
tesis debe admitirse la demanda de garantías, porque el motivo aparente 
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que, en principio se advirtiera, aún no es claro y evidente como para desechar de 
plano la demanda de amparo, por ser susceptible de desvirtuarse durante el 
lapso procesal que culmina con la audiencia constitucional.—así las cosas, 
resulta adecuado poner de relieve que, de no actualizarse esos requisitos, es 
decir, de no existir la causa de improcedencia manifiesta e indudable o tener 
incertidumbre de su actualización, no debe ser desechada la demanda, sino 
que, atendiendo a que, por regla general, debe estimarse procedente el juicio de 
garantías, se debe admitir pues, de lo contrario, se estaría privando al quejoso 
de su derecho a instar el juicio de amparo contra un acto que, considere, le 
ocasiona perjuicio.—Consecuentemente, debe admitirse a trámite la demanda 
de amparo, a fin de estudiar debidamente la cuestión planteada, sin perjui-
cio de sobreseer en el juicio si el estudio propio de la sentencia dictada en la 
audiencia constitucional así lo impone legalmente. ... lo que significa que 
la improcedencia no derive de lo manifestado en la propia demanda o de las 
pruebas que se adjunten a ella, sino del estudio e interpretación que llevaron 
a cabo los citados órganos jurisdiccionales; por lo que el motivo de improce-
dencia no es manifiesto e indudable, ya que no es evidente, claro y fehaciente, 
toda vez que, para determinar su actualización, se requirió de un análisis más 
profundo, propio de la sentencia definitiva; consecuentemente, los motivos de 
improcedencia aludidos no reúnen los requisitos formales necesarios que justi-
fiquen el desechamiento de la demanda desde su inicio y, por ende, en casos 
como el que se analiza, se debe admitir a trámite." 

ahora bien, de su lectura integral, así como de la propia jurisprudencia 
que derivó de la misma, pueden inferirse las siguientes conclusiones, a saber: 

1. Que en el auto inicial del juicio de amparo indirecto no pueden lle-
varse a efecto análisis exhaustivos, por no ser el momento oportuno para esos 
fines, ya que sólo se cuenta con lo manifestado en la demanda y las pruebas 
que se anexaron.

2. Que el artículo 116 de la ley de amparo abrogada, al establecer los 
requisitos de una demanda de amparo indirecto, no obliga a que el quejoso acre-
dite que el acto que reclama tenga la naturaleza de acto de autoridad para los 
efectos del juicio de amparo. 

3. por lo que, expresamente, determinó que: "... el Juez Federal, en el 
auto de trámite que se dicte con motivo de la presentación de una demanda 
de amparo indirecto, no puede llevar a cabo el análisis del acto reclamado, con 
el propósito de verificar si constituye un acto de autoridad para los efectos del 
juicio de amparo."



1914 MARZO 2015

4. el auto inicial de trámite de la demanda de amparo no es la actuación 
procesal oportuna para analizar si el acto reclamado proviene de una auto-
ridad para efectos del juicio constitucional y, por ello, desecharla por notoria 
e indudablemente improcedente, en términos de los artículos 1o., 73, fracción 
XViii y 145 de la ley de amparo abrogada.

5. Que de la justa interpretación del artículo 145 de la ley de amparo 
anterior (hoy artículo 113), es que los términos de la propia demanda y sus anexos 
acrediten un motivo notorio de improcedencia o, como dice el propio artículo, 
un motivo manifiesto e indudable de improcedencia.

6. Que de estimar actualizada la causal de improcedencia antes refe-
rida en el auto inicial, significaría que no deviene de lo manifestado en la 
demanda o de las pruebas que se adjuntan, sino del estudio e interpreta-
ción del Juez Federal, lo que hace evidente que el motivo de improcedencia no 
es manifiesto ni indudable.

7. No obstante ello, se da una pauta en este tipo desechamiento, pues 
se indicó que sí se tiene la certeza y plena convicción de que la causa de 
improcedencia de que se trata es operante en el caso concreto, de tal modo 
que, aun en el supuesto de admitirse la demanda de amparo y sustanciarse 
el procedimiento, no sería posible arribar a una convicción diversa, indepen-
dientemente de los elementos que pudieran allegar las partes; es decir, 
en virtud de que estén acreditados con elementos de juicio indubitables, de 
modo tal que los informes justificados que rindan las autoridades respon-
sables, los alegatos y las pruebas que éstas y las demás partes hagan valer en 
el procedimiento, no sean necesarios para configurar dicha improcedencia, 
que no quepa duda alguna de que se actualiza la misma.

en otras palabras, y para la solución del caso en estudio, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en dicho criterio 
jurisprudencial, la regla general consistente en que el auto inicial de trámite 
de la demanda de amparo, no es la actuación procesal oportuna para analizar 
si el acto reclamado proviene de una autoridad para efectos del juicio cons-
titucional, puesto que ello provendría del estudio e interpretación del Juez 
Federal, lo que hace evidente que el motivo de improcedencia no es manifiesto 
ni indudable; es decir, asume que ese tipo de causal de improcedencia, por 
regla general requiere un análisis o interpretación del tipo de acto y su posi-
ble atribución a una autoridad que así se considere o no para efectos del 
juicio de amparo.

Sin que, con ello, deba entenderse necesariamente que tal determinación 
del más alto tribunal del país no excluye la posibilidad de que existan casos 
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en que sí se actualice por determinadas circunstancias la consideración de que 
los actos reclamados no son de autoridad para efectos del juicio constitu-
cional, ya que de existir elementos de juicio indubitables, que no quepa duda 
alguna de que se actualiza la causal de improcedencia; verbigracia, en los casos 
de que la actuación y sujeto (autoridad) a quién se le atribuya subsumen en 
alguna hipótesis ya definida por el más alto tribunal del país en el que se pre-
cise que determinado tipo de actuaciones no pueden atribuirse a los emisores 
como autoridades para efectos del juicio de amparo; pues en estos supuestos, 
no sería posible arribar a una convicción diversa, de modo tal que con indepen-
dencia de los informes justificados que rindan las autoridades responsables, los 
alegatos y las pruebas que éstas y las demás partes hagan valer en el pro-
cedimiento, no sean necesarios para configurar dicha improcedencia; dicho 
de otra forma, no se está en un supuesto de interpretación por parte del juz-
gador sino de aplicación exacta de un criterio jurisprudencial por encuadrar 
en el caso concreto ya definido, pues denota que la causal se encuentre plena-
mente probada y no requiere inferirse a bases de presunciones. 

Aplicación de la jurisprudencia 2a./j. 211/2009, como criterio obliga
torio, por haber sido emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de la nación, bajo la Ley de Amparo abrogada, cuyo rubro es: "iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial. No tieNe el CarÁCter de autoridad 
para eFeCtoS del amparo, CuaNdo Se reClama la omiSióN de dar 
reSpueSta a uNa SoliCitud Formulada eN eJerCiCio del dereCHo 
de petiCióN Que deBe reSpoNderSe eN Su CarÁCter de eNte aSe-
Gurador.", atento a las disposiciones de la Ley de Amparo vigente.

en concordancia con los dos puntos antes analizados, este pleno del 
decimoquinto Circuito considera que la jurisprudencia 2a./J. 211/2009 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, cuyo rubro es: "iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial. No tieNe el CarÁCter de autoridad 
para eFeCtoS del amparo, CuaNdo Se reClama la omiSióN de dar 
reSpueSta a uNa SoliCitud Formulada eN eJerCiCio del dere-
CHo de petiCióN Que deBe reSpoNderSe eN Su CarÁCter de eNte 
aSeGurador.", es de observancia obligatoria y aplica para la solución de la 
presente contradicción por encuadrar en el caso concreto ya definido, de-
biendo permanecer vigente en el régimen de la actual ley de amparo, siendo 
excepción de las conclusiones alcanzadas en la jurisprudencia 2a./J. 54/2012 
(10a.), cuyo rubro es: "auto iNiCial de trÁmite de la demaNda de 
amparo. No eS la aCtuaCióN proCeSal oportuNa para aNaliZar 
Si el aCto reClamado proVieNe de uNa autoridad para eFeCtoS 
del JuiCio de amparo.", ya que sólo sería suficiente la aplicación del cri-
terio definido en primer término, sin que se requiera mayor pronunciamiento 
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para que en el auto inicial del juicio constitucional pueda desecharse la 
demanda por una causa notoria e indudable de improcedencia, en términos del 
artículo 113 de la ley de la materia.

la tesis de jurisprudencia, es la siguiente:

"iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. No tieNe el CarÁCter 
de autoridad para eFeCtoS del amparo, CuaNdo Se reClama la 
omiSióN de dar reSpueSta a uNa SoliCitud Formulada eN eJer-
CiCio del dereCHo de petiCióN Que deBe reSpoNderSe eN Su 
CarÁCter de eNte aSeGurador.—el instituto mexicano del Seguro 
Social es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio que cumple con la función del estado de prestar el servicio 
público de seguridad social, y que además de tener la función de autoridad 
fiscal autónoma tiene el carácter de ente asegurador. ahora bien, contra la 
omisión atribuida al instituto mexicano del Seguro Social, de responder a una 
solicitud formulada en ejercicio del derecho de petición, en su carácter de 
asegurador, no procede el juicio de garantías pues no se está en presencia 
de un acto de autoridad para efectos del amparo, pues la relación que existe 
entre el asegurado y el instituto en comento en dicho supuesto es de coor-
dinación, entablada entre particulares, en las que actúan en un mismo plano, 
es decir, en igualdad, por lo que en esta hipótesis, el juicio de amparo será 
improcedente." (Novena Época. registro digital: 165782. Segunda Sala. Jurispru-
dencia. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 
2009, materia administrativa, tesis 2a./J. 211/2009, página 303)

en efecto, de la ejecutoria emitida en la contradicción de tesis 57/2009, 
de la cual derivó la jurisprudencia recién transcrita se advierte que la Segunda 
Sala consideró que el instituto mexicano del Seguro Social tiene reconocido 
un doble carácter, parte considerativa que a continuación se reproduce:

"Hechas las anteriores consideraciones se retoma el estudio del punto 
de contradicción consistente en determinar si procede el juicio de amparo 
en contra de la omisión atribuida al instituto mexicano del Seguro Social, en su 
carácter de ente asegurador, respecto de solicitudes formuladas por un par-
ticular en ejercicio del derecho de petición.—a fin de advertir si en el caso se 
puede atribuir el carácter de autoridad responsable para efectos del juicio 
de amparo al instituto mexicano del Seguro Social, conviene tener en cuenta 
lo siguiente: la enciclopedia Jurídica mexicana del instituto de investigacio-
nes Jurídicas de la universidad Nacional autónoma de méxico, define a las 
instituciones de seguridad social y al instituto mexicano del Seguro Social 
de la siguiente manera: ‘instituciones de seguridad social. Son los organismos 
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que forman parte del sistema encaminado a la protección de la clase trabaja-
dora, de sus familias y de la comunidad misma, contra los riesgos derivados 
del trabajo y de la existencia en general (riesgos vitales) ... la seguridad social, 
en ese avance de la solidaridad colectiva, comprende una amplia gama de 
servicios esenciales para preservar y mejorar la condición humana (asis-
tenciales, clínicos, económicos, sociales, culturales, deportivos, etcétera) ... 
entre las instituciones nacionales de la seguridad social destaca, por el volumen 
de renglones que atiende y por el número de sus asegurados y benefi cia-
rios, el instituto mexicano del Seguro Social (imSS). este instituto tiene una 
composición tripartita (representantes obreros y patronales bajo la rectoría del 
representante gubernamental), y otorga prestaciones de seguridad social en 
el campo de las actividades productivas en general; es decir, a los trabaja-
dores (sin olvidar a sus causahabientes) que rigen sus relaciones laborales por 
el apartado a del artículo 123 constitucional y la lFt ... los actos definitivos 
del imSS pueden ser impugnados por los patrones y demás sujetos obliga-
dos, así como por los asegurados y sus beneficiarios ante el aludido consejo 
técnico, a través del recurso de inconformidad. pero estos últimos pueden hacer 
caso omiso del recurso y plantear directamente el conflicto ante la Junta Fe-
deral de Conciliación y arbitraje. para garantizar la puntualidad del cumplimiento 
patronal en materia de seguridad social, las cuotas que deben entregarse 
al imSS son consideradas como aportaciones fiscales y, por ende, en caso de 
retraso, se someten al procedimiento económico coactivo. en la actualidad 
se busca (es una corriente doctrinaria importante) evitar la interferencia de las 
Juntas de Conciliación y arbitraje y del tFF, con el fin de que los conflictos 
entre los trabajadores y beneficiarios con el imSS y de éste con sus patrones 
se estudien y diriman en un tribunal especial de seguridad social, tal como 
existe en algunos países europeos (alemania p.e.) ...’ (tomo iV, editorial porrúa, 
fojas 580 y 581, méxico, 2002).—ahora conviene tener en cuenta el contenido 
de los artículos 4o., párrafo tercero, y 123, apartado a, fracciones XX y XXiX, 
ambos de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que son 
del siguiente tenor: ‘artículo 4o. ... toda persona tiene derecho a la protec-
ción a la salud. la ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los 
servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las enti-
dades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dis-
pone la fracción XVi del artículo 73 de esta Constitución.’.—‘artículo 123. toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se pro-
moverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme 
a la ley. el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: a. entre los obreros, jornale-
ros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, todo contrato 
de trabajo: ... XX. las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo se 
sujetarán a la decisión de una Junta de Conciliación y arbitraje, formada por 
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igual número de representantes de los obreros y de los patronos y uno del 
gobierno; ... XXiX. es de utilidad pública la ley del Seguro Social, y ella com-
prenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del 
trabajo, de enfermedades y accidentes, de servicios de guardería y cualquier 
otro encaminado a la protección y bienestar de los trabajadores, campesinos, 
no asalariados y otros sectores sociales y sus familiares.’.—ahora bien, el servi-
cio público de seguridad social lo lleva a cabo, entre otros, el estado a través 
del instituto mexicano del Seguro Social, el cual forma parte de la adminis-
tración pública federal, y aunque tiene el carácter de organismo descentra-
lizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, se le confiere en algunos 
casos el carácter de organismo fiscal autónomo.—en efecto, de conformidad 
con el artículo 90 constitucional y 1o. de la ley orgánica de la administración 
pública, ésta será centralizada y paraestatal, quedando dentro de la segunda 
categoría todos los organismos descentralizados. el artículo 14 de la ley Fe-
deral de las entidades paraestatales establece: ‘Son organismos descentra-
lizados las personas jurídicas creadas conforme a lo dispuesto por la ley 
orgánica de la administración pública Federal y cuyo objeto sea: ... ii. la pres-
tación de un servicio público o social ...’.—Conviene ahora referirnos al conte-
nido de los artículos 1o., 2o., 3o., 4o., 5o., 270 y 291 de la ley del Seguro Social, 
que establecen, en esencia, la finalidad de la seguridad social, a cargo de quién 
está, la naturaleza y carácter del instituto encargado de la organización y 
funcionamiento del seguro social y la sustitución patronal, los cuales son del 
tenor siguiente: ‘artículo 1o. la presente ley es de observancia general en toda 
la república, en la forma y términos que la misma establece, sus disposi-
ciones son de orden público y de interés social.’.—‘artículo 2o. la seguridad 
social tiene por finalidad garantizar el derecho a la salud, la asistencia médica, 
la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios 
para el bienestar individual y colectivo, así como el otorgamiento de una pensión 
que, en su caso y previo cumplimiento de los requisitos legales, será garan-
tizada por el estado.’.—‘artículo 3o. la realización de la seguridad social está 
a cargo de entidades o dependencias públicas, federales o locales y de orga-
nismos descentralizados, conforme a lo dispuesto por esta ley y demás orde-
namientos legales sobre la materia.’.—‘artículo 4o. el seguro social es el 
instrumento básico de la seguridad social, establecido como un servicio 
público de carácter nacional en los términos de esta ley, sin perjuicio de los 
sistemas instituidos por otros ordenamientos.’.—‘artículo 5o. la organización 
y administración del seguro social, en los términos consignados en esta ley, 
están a cargo del organismo público descentralizado con personalidad jurí-
dica y patrimonio propios, de integración operativa tripartita, en razón de que 
a la misma concurren los sectores público, social y privado, denominado 
instituto mexicano del Seguro Social, el cual tiene también el carácter de orga-
nismo fiscal autónomo.’.—‘artículo 270. el instituto, en su carácter de organismo 
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fiscal autónomo, se sujetará al régimen establecido en esta ley, ejerciendo las 
atribuciones que la misma le confiere de manera ejecutiva, con autonomía de 
gestión y técnica, en los ámbitos regulados en la presente ley.’.—‘artículo 
291. el procedimiento administrativo de ejecución para el cobro de los crédi-
tos a que se refiere el artículo 287 de esta ley, que no hubiesen sido cubiertos 
oportunamente al instituto, se aplicará por éste, con sujeción a las normas del 
código y demás disposiciones aplicables, a través de sus unidades adminis-
trativas facultadas al efecto. la enajenación de los bienes que el instituto 
se adjudique con motivo de la aplicación del procedimiento administrativo de 
ejecución, se realizará en subasta pública o por adjudicación directa, en los 
términos y condiciones que señale el reglamento respectivo, que se publi-
cará en el diario oficial de la Federación. en el caso de valores, de renta fija o 
variable, éstos se enajenarán conforme a los lineamientos que al efecto emita 
el consejo técnico. las cantidades que se obtengan respecto del seguro de 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de acuerdo a lo señalado en este ar-
tículo, deberán ser puestas a disposición de la administradora de fondos 
para el retiro que lleve la cuenta individual del trabajador de que se trate, a 
más tardar dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de su cobro 
efectivo. en caso de no hacerlo, se causarán recargos y actualización a cargo 
del instituto o de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, según corres-
ponda, y a favor del trabajador, en los términos establecidos en el código.’.—
de lo anterior deriva que aunque el instituto mexicano del Seguro Social es un 
organismo descentralizado con personalidad jurídica propia, forma parte de 
la administración pública federal paraestatal y cumple con una función con-
sistente en la prestación del servicio público de seguridad social con las pecu-
liaridades indicadas, y en algunos casos, en sustitución de los patrones en las 
obligaciones de seguridad social que originalmente, respecto de sus trabaja-
dores, corresponden a ellos.—en efecto, es derecho de toda persona la protec-
ción de la salud conforme al artículo 4o. constitucional; y, por otro lado, tratándose 
de trabajadores existe una obligación fundamental de los patrones de velar 
por su salud como deriva, principalmente, de las fracciones XiV (accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales y obligación de pagar la indemnización 
correspondiente) y XV (higiene y seguridad en las instalaciones, así como 
organización que garantice la salud y vida de los trabajadores y del producto 
de la concepción cuando se trate de madres embarazadas) del artículo 123 de 
la Constitución. de lo que se concluye que el estado cumple simultáneamente 
con su propia responsabilidad de velar por la salud de la población y con la 
sustitución de los patrones en sus obligaciones de seguridad social, de lo que 
lógicamente se derivará el deber de hacer las aportaciones que correspon-
dan.—de lo anterior se concluye que el instituto mexicano del Seguro Social 
tiene reconocido un doble carácter: 1. Como organismo fiscal autónomo, en 
la determinación y recaudación de las cuotas obrero patronales; caso en el cual 
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actúa como autoridad con atributos propios que la ley le otorga para realizar 
esos actos, esto es, bajo una relación de supra a subordinación.—2. Como ente 
asegurador, y en sustitución del patrón, como consecuencia del vínculo labo-
ral entre el trabajador y patrón, o con base en un acto jurídico mediante el cual 
se obliga a otorgar determinadas prestaciones en servicios, especie o en di-
nero al asegurado o a sus beneficiarios; caso en el cual actúa en un plano 
de igualdad, dado que involucra el cumplimiento de dicho acuerdo de volun-
tades.—el carácter de organismo fiscal autónomo de la entidad que nos 
ocupa se deriva de lo dispuesto en el artículo 5o. de la ley del Seguro Social, 
supratranscrito, pues tiene la atribución de hacer efectivas las obligaciones 
de los sujetos obligados a través de un procedimiento administrativo de eje-
cución regulado por el diverso artículo 291 de la misma ley, y de manera 
complementaria, por el Código Fiscal de la Federación, dentro del capítulo iii 
de su título V.—desde esa perspectiva, es válido sostener que son dos fun-
ciones del instituto mexicano del Seguro Social con finalidades diversas, ya 
que una se dirige a los patrones y demás sujetos obligados como una insti-
tución fiscal autónoma que cuenta con el poder de hacer efectivas las obliga-
ciones consignadas en la ley que lo rige, y otra, enfocada hacia los asegurados 
y sus beneficiarios como institución pública descentralizada, con el fin de brin-
dar un servicio de seguridad social.—esa apreciación encuentra sustento en la 
tesis de la anterior Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que señala: ‘SeGuro SoCial, iNStituto meXiCaNo del, CuaNdo aCtÚa 
Como autoridad Y CuaNdo No tieNe eSe CarÁCter.—Con anterioridad 
a la reforma del artículo 135 de la ley del Seguro Social, el instituto mexicano 
del Seguro Social carecería del carácter de autoridad, en todos los casos; pero 
a partir de dicha reforma, asumió el carácter de organismo fiscal autónomo, y 
por ende, de autoridad, cuando actúa dentro de los términos de la citada re-
forma, o sea, cuando hace la determinación de créditos a su favor, por concepto 
de cuotas, o bien, cuando da las bases para su liquidación y los fija en cantidad 
líquida: mas cuando el aludido instituto realiza cualquier otro acto no com-
prendido en las prevenciones del nuevo texto reformado, carece de carácter de 
autoridad y actúa como particular, es decir, como cualquier organismo descen -
tralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, tal como ocurre 
cuando el acto que se reclama de dicho organismo, en el amparo, consiste 
en la resolución que confirma la dictada por el departamento jurídico del pro-
pio instituto, que niega la aclaración pedida por los interesados, y además se 
declara que al dejar de ser exigibles una o varias de las pensiones recono-
cidas a los deudos de un trabajador asegurado, que falleció a consecuencia 
de un accidente profesional, no se cambiaría el monto de las demás presta-
ciones; pues el acto reclamado no queda comprendido dentro de la prevencio-
nes del artículo 135, reformado, de la ley del Seguro Social, por no reclamarse 
del mencionado organismo, ni de ninguno de sus integrantes, alguna deter-
minación de crédito en favor del propio instituto, sino la negativa para hacer una 
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aclaración relacionada con un crédito a favor de terceros y a cargo del suso-
dicho instituto, sin que el precepto invocado, pueda interpretarse en el sen tido 
de que se refiere también a los créditos en favor de terceros. por tanto, si en el 
caso, el instituto del seguro social y el presidente de su consejo técnico obra-
ron como particulares y no como autoridades, ya que actúan en sustitución 
del patrón, en los términos del artículo 46 de la misma ley del Seguro Social, 
es de concluirse que el juicio de garantías es improcedente en los términos de 
la fracción XViii del artículo 73, en relación con los 74, fracción iii, y 1o., frac-
ción i, de la ley de amparo, y con la fracción i, del artículo 103, de la Consti-
tución Federal.’.—Como corolario a lo anterior debe decirse entonces que el 
carácter de acto de autoridad para efectos del juicio de amparo, en relación 
a omisiones atribuidas al instituto mexicano del Seguro Social por no dar 
contestación a solicitudes formuladas en ejercicio del derecho de petición 
pre visto en el artículo 8o. constitucional, debe atender al caso particular, es decir, 
al tipo de planteamiento o solicitud que se eleve a dicho instituto, pues 
conforme a lo explicado en líneas precedentes, depende del carácter con el 
que se solicite al instituto que actúe como deberá determinarse si la omi-
sión de referencia puede considerase o no como acto de autoridad para 
efectos del juicio de amparo, esto es: Si se eleva una solicitud al instituto 
mexicano del Seguro Social, en ejercicio del derecho de petición consagrado 
en el artículo 8o. de la Carta magna, para que éste la responda en su carácter 
de organismo fiscal autónomo, la omisión que en su caso se reclame en el 
juicio de garantías sí debe ser considerada como acto de autoridad para efec-
tos del amparo; pero si dicha solicitud se formula para que dicho instituto la 
responda en su carácter de asegurador, la omisión que en su caso se reclame 
en el juicio de garantías no debe ser considerada como acto de autoridad para 
efectos del amparo, toda vez que en el primer supuesto actúa revestido de 
imperio frente al particular, mas en la última hipótesis, la relación entre el ins-
tituto y el asegurado, se da en un plano de igualdad, puesto que el primero 
sustituye en sus obligaciones al patrón, por lo que no puede ser considerado 
como autoridad para efectos del juicio de amparo.—por tanto, esta Segunda 
Sala considera que el carácter de autoridad para efectos del juicio de amparo, 
en relación a omisiones atribuidas al instituto mexicano del Seguro Social 
por no dar contestación a solicitudes formuladas en ejercicio del derecho de 
petición previsto en el artículo 8o. constitucional, debe atender al caso particu-
lar, es decir, al tipo de planteamiento o solicitud que se eleve a dicho instituto, 
pues conforme a lo explicado en líneas precedentes, depende del carácter 
con el que se solicite al instituto que actúe, como deberá determinarse si la 
omisión de referencia puede considerarse o no como acto de autoridad para 
efectos del juicio de amparo.—así las cosas, resulta válido llegar a la con-
clusión de que el instituto mexicano del Seguro Social tiene el carácter de 
autoridad para efectos del juicio de amparo cuando omite responder una 
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solicitud que se le formula con fundamento en el artículo 8o. constitucional, 
cuando actúa en su carácter de organismo fiscal autónomo, pues con dicha 
omisión se lesionan las garantías individuales del particular solicitante, espe-
cíficamente la prevista en el artículo constitucional suprarreferido.—Sin 
embargo, en contra de la omisión atribuida al instituto mexicano del Seguro 
Social, de responder a una solicitud formulada en ejercicio del derecho de peti-
ción, en su carácter de asegurador no procede el juicio de garantías, pues no 
se trata de un acto de autoridad para efectos del amparo, ya que el referido 
instituto actúa en sustitución del patrón porque el instituto mexicano del 
Seguro Social no está investido de imperio.—esto es, se trata de una relación 
de coordinación, la cual, como ya se dijo, es la entablada entre particulares, 
en las que actúan en un mismo plano, es decir, en igualdad, cuya nota distin-
tiva es que las partes involucradas deben acudir a los tribunales ordinarios 
para que coactivamente se impongan las consecuencias jurídicas estable-
cidas por ellas o contempladas por la ley, encontrándose ambas en el mismo 
nivel, existiendo bilateralidad en el funcionamiento de las relaciones de coor-
dinación, ya que en la especie, tratándose de las prestaciones de seguridad 
social, el legislador ha considerado que los conflictos que se susciten entre el 
referido instituto y sus asegurados, corresponden al ámbito competencial de 
la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, en términos de lo dispuesto en la 
fracción XX del artículo 123, apartado a, de la Constitución General de la repú-
blica y en el artículo 604 de la ley Federal del trabajo …"

Como se ve de la anterior transcripción, de las disposiciones tanto cons-
titucionales como legales que regulan la naturaleza jurídica y el objeto del 
instituto mexicano del Seguro Social, la Segunda Sala concluyó que tiene 
reconocido un doble carácter:

1. Como organismo fiscal autónomo, en la determinación y recaudación 
de las cuotas obrero patronales; caso en el cual actúa como autoridad con 
atributos propios que la ley le otorga para realizar esos actos, esto es, bajo 
una relación de supra a subordinación; y, 

2. Como ente asegurador, y en sustitución del patrón, como conse-
cuencia del vínculo laboral entre el trabajador y patrón, o con base en un acto 
jurídico mediante el cual se obliga a otorgar determinadas prestaciones en 
servicios, especie o en dinero al asegurado o a sus beneficiarios; caso en el cual 
actúa en un plano de igualdad, dado que involucra el cumplimiento de 
dicho acuerdo de voluntades.

Que el carácter de organismo fiscal autónomo de la entidad que nos 
ocupa se deriva de lo dispuesto en el artículo 5o. de la ley del Seguro Social, 
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pues tiene la atribución de hacer efectivas las obligaciones de los sujetos obli-
gados a través de un procedimiento administrativo de ejecución regulado por 
el diverso artículo 291 de la misma ley, y de manera complementaria, por el 
Código Fiscal de la Federación, dentro del capítulo iii de su título V.

Y, que desde esa perspectiva, es válido sostener que son dos funciones 
del instituto mexicano del Seguro Social con finalidades diversas, ya que 
una se dirige a los patrones y demás sujetos obligados como una institución 
fiscal autónoma que cuenta con el poder de hacer efectivas las obligaciones 
consignadas en la ley que lo rige, y otra, enfocada hacia los asegurados y 
sus beneficiarios como institución pública descentralizada, con el fin de brin-
dar un servicio de seguridad social.

por tanto, el contenido de la jurisprudencia transcrita sigue aplicando, 
pues el instituto mexicano del Seguro Social, a la luz de las disposiciones de la 
abrogada ley de amparo y de las contenidas en la ley de amparo en vigor no ha 
cambiado su naturaleza jurídica y, por ello, no es autoridad para efectos del 
juicio constitucional, ni realiza actos equiparables a los de autoridad, tratán-
dose de la omisión de dar respuesta en su carácter de ente asegurador, res-
pecto de solicitudes formuladas por un particular, en ejercicio del derecho 
de petición, puesto que las características de dicha omisión siguen siendo las 
mismas, a saber:

I. Su origen (petición) deriva de un acto jurídico mediante el cual el ins-
tituto se obliga a otorgar determinadas prestaciones en servicios, especie o 
en dinero al asegurado o a sus beneficiarios (vínculo laboral entre el trabajador 
y el patrón).

II. la relación jurídica que existe entre este organismo y la otra parte 
no es de supra a subordinación, sino que aquél actúa en un plano de igualdad, 
dado que involucra el cumplimiento del acuerdo de voluntades mencionado 
en el punto que antecede.

así, el instituto mexicano del Seguro Social, en casos como los que die-
ron origen a esta contradicción de tesis, no actúa en ejercicio de una potestad 
administrativa, como organismo fiscal autónomo que le otorgue atribuciones 
de tal magnitud que actualicen una relación de supra a subordinación frente 
a los particulares, ni realice actos equiparables a dicha relación.

Se afirma lo anterior, sobre todo porque los arábigos que fueron interpre-
tados por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
relación con la ley del Seguro Social que regula al instituto, no han sido modi fi-
cados, en las reformas y adiciones que ha sufrido dicha normatividad, confor-
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me a las publicaciones realizadas en los diarios oficiales de la Federación de 
dieciséis de enero, dieciocho de junio y nueve de julio de dos mil nueve, respec-
tivamente, veintisiete de mayo de dos mil once, veintiocho de mayo de dos mil 
doce, dieciséis de enero y dos de abril dos mil catorce.

además, debe ser aplicada aun cuando el artículo 5o., fracción ii, de la 
ley de amparo en vigor a partir del tres de abril de dos mil trece establece 
que: "... Para los efectos de esta ley los particulares tendrán la calidad de auto
ridad responsable cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad que 
afecten derechos en los términos de esta fracción, y cuyas funciones estén deter
minadas por una norma general."; lo cierto es que la procedencia del juicio, en 
esos términos, está condicionada a que los actos de particulares sean equi-
valentes a los de autoridad; esto es, que creen, modifiquen o extingan situa-
ciones jurídicas en forma unilateral, obligatoria, y en una relación de supra a 
subordinación.

lo que no ocurre en los casos que dieron origen a la presente contra-
dicción de tesis, donde si la solicitud se eleva al instituto mexicano del Seguro 
Social, en ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 8o. de 
la Carta magna, para que éste responda en su carácter de ente asegurador, la 
omisión que en su caso se reclame en el juicio de amparo no lo subsume 
como particular realizando actos equivalentes a los de una autoridad, ya que no 
dejará de ser ente asegurador en auxilio del patrón o sustitución de éste, 
dándose en un plano de igualdad su actuación, u omisión como en el caso en 
estudio.

es así que el instituto mexicano del Seguro Social no realizó ni omitió 
actos equivalentes a los de autoridad y, por tanto, el juicio de amparo es noto-
riamente improcedente, por ser de aplicación exacta la hipótesis contenida 
en la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, cuyo criterio es aplicable al régimen jurídico contenido en la ley 
de amparo en vigor.

en suma, este pleno de Circuito, por las razones apenas reseñadas, esti-
ma que la jurisprudencia 2a./J. 211/2009, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de la Nación, cuyo rubro es: "iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial. No tieNe el CarÁCter de autoridad para eFeCtoS del am-
paro, CuaNdo Se reClama la omiSióN de dar reSpueSta a uNa 
SoliCitud Formulada eN eJerCiCio del dereCHo de petiCióN Que 
deBe reSpoNderSe eN Su CarÁCter de eNte aSeGurador.", en el 
supuesto hipotético que aquí se analizó (conforme a la contradicción de tesis 
que se generó de los criterios alcanzados por el Segundo y el tercer tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito), continuará vigente al no oponerse 
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a la ley de amparo en vigor, tal como prevé el sexto transitorio8 de dicha 
disposición. 

en consecuencia, con este estudio, este pleno del decimoquinto Cir-
cuito estima que debe prevalecer como jurisprudencia la tesis que a conti-
nuación se redacta, la cual reitera el criterio mayoritario de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenido en la jurisprudencia 
2a./J. 211/2009, y precisa que sigue rigiendo en el régimen jurídico de la actual 
ley de amparo, para quedar de la siguiente manera:

improCedeNCia del JuiCio de amparo. Se aCtualiZa uNa CauSa 
maNiFieSta e iNdudaBle CuaNdo Se reClama al iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial la omiSióN de dar reSpueSta a uNa 
SoliCitud Formulada eN eJerCiCio del dereCHo de petiCióN, Que 
deBe reSpoNderSe eN Su CarÁCter de eNte aSeGurador (apli-
CaBilidad de la JuriSprudeNCia 2a./J. 211/2009). Conforme a la juris-
prudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
2a./J. 54/2012 (10a.), el auto inicial no es la actuación procesal oportuna para 
analizar si el acto reclamado proviene de una autoridad para efectos del juicio 
constitucional; sin embargo, tal determinación no excluye la posibilidad de que 
existan casos en los que sí se actualice, por determinadas circunstancias, la 
consideración de que los actos reclamados no son de autoridad para efec-
tos del juicio constitucional, ya que, de existir elementos de juicio indubitables 
de que se actualiza la causal de improcedencia; verbigracia, en los casos de 
que la actuación y sujeto (autoridad) a quien se les atribuya, subsumen en 
alguna hipótesis definida por el alto tribunal en el que se precise que deter-
minado tipo de actuación u omisión no puede atribuirse a los emisores como 
autoridades para efectos del juicio de amparo, no sería posible arribar a una 
convicción diversa, de modo que, con independencia de los informes justi-
ficados que rindan las autoridades responsables, los alegatos y las pruebas 
que éstas y las demás partes hagan valer en el procedimiento, son innecesarios 
para configurar de manera notoria y manifiesta una improcedencia; dicho 
de otra forma, no se está en un supuesto de interpretación por parte del juz-
gador, sino de aplicación exacta de un criterio jurisprudencial por encuadrar 
en el caso concreto definido, pues denota que la causal se encuentre plena-
mente probada y no requiere inferirse con base en presunciones. en concor-
dancia con ello, si la Sala referida, en la jurisprudencia 2a./J. 211/2009, precisó 
que contra la omisión atribuida al instituto mexicano del Seguro Social, de 
responder a una solicitud formulada en ejercicio del derecho de petición, en su 

8 "Sexto. la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se 
oponga a la presente ley."
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carácter de ente asegurador, es improcedente el juicio constitucional, al no 
estar en presencia de un acto de autoridad para efectos del juicio de am-
paro, ya que la relación que existe entre el asegurado y el instituto en dicho 
supuesto es de coordinación, entablada entre particulares, en las que actúan 
en un mismo plano (de igualdad), es indudable que si en una demanda inicial de 
amparo, el Juez de distrito advierte de su lectura que se actualizan de manera 
patente las hipótesis indicadas en el criterio jurisprudencial aludido, ello cons-
tituye una causa manifiesta e indudable de improcedencia, pues sólo tendrá 
que aplicar los supuestos del caso concreto al criterio jurisprudencial rese-
ñado. ahora bien, el contenido de dicha jurisprudencia continúa vigente en 
el régimen jurídico de la actual ley de amparo, pues el instituto mexicano del 
Seguro Social, a la luz de las disposiciones de la ley de amparo abrogada 
y de las contenidas en la vigente, no ha cambiado su naturaleza jurídica y, por 
ello, no es autoridad para efectos del juicio constitucional, ni realiza actos equi-
parables a los de autoridad, tratándose de la omisión de dar respuesta, en 
su carácter de ente asegurador, a una solicitud elevada en ejercicio del dere-
cho de petición consagrado en el artículo 8o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. 

por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve:

primero.—existe contradicción de tesis. 

SeGuNdo.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, el cri-
terio sustentado por este pleno del decimoquinto Circuito, en los términos 
redactados en el último considerando de la presente resolución.

terCero.—remítase de inmediato la tesis jurisprudencial que se 
sustenta en el presente fallo acompañada de los testimonios respectivos, a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales contendientes, 
a los restantes de este décimo Quinto Circuito y adóptense las medidas nece-
sarias para la puntual difusión en los medios respectivos.

Cuarto.—envíese a la dirección de correo electrónica sentenciastccs
cjnssga@mail.scjn.gob.mx, la versión electrónica contenida en esta ejecutoria, 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Notifíquese; y en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno del decimoquinto Circuito, por mayoría de cinco 
votos de los magistrados Julio ramos Salas, Gerardo manuel Villar Castillo, 
Salvador tapia García, inosencio del prado morales y José miguel trujillo Sal-
ceda, en contra del voto particular de la magistrada isabel iliana reyes muñiz, 
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fungiendo como presidente la última de los mencionados; los cuales firman 
en unión con el secretario de acuerdos del pleno, Sergio Javier Coss trueba. 

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula la magistrada isabel iliana reyes muñiz en la contradicción 
de tesis 1/2014.

la suscrita magistrada isabel iliana reyes muñiz –presidenta del primer tribunal Cole-
giado del décimo Quinto Circuito–, respetuosamente, en términos del artículo 35 
del acuerdo General 11/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la integración y Funcionamiento de los plenos de Circuito, me permito formular el 
presente voto particular en contra del proyecto de mayoría aprobado en sesión de vein-
ticuatro de noviembre de dos mil catorce, relativo a la contradicción de tesis 1/2014.

Como se adelantó, en esta ocasión respetuosamente me permito disentir del criterio 
sostenido por la mayoría, toda vez que, en el caso, no se comparten las considera-
ciones del proyecto en donde se sostiene que el criterio definido por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 54/2012 
(10a.), de rubro: "auto iNiCial de trÁmite de la demaNda de amparo. No eS 
la aCtuaCióN proCeSal oportuNa para aNaliZar Si el aCto reClamado 
proVieNe de uNa autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo.", no 
excluye la posibilidad de que existan casos en los que sí se pueda considerar que 
los actos reclamados no son de autoridad para efectos del juicio constitucional, 
como aquel en el que el acto reclamado y la autoridad a la que se le atribuye, encuadre 
en alguna hipótesis ya definida jurisprudencialmente, como una actuación u omisión 
no atribuible a los emisores como autoridades para efectos del juicio de amparo.

asimismo, en el proyecto de la mayoría se estimó que, al haber determinado la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 
211/2009, de rubro: "iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. No tieNe el 
CarÁCter de autoridad para eFeCtoS del amparo, CuaNdo Se reClama 
la omiSióN de dar reSpueSta a uNa SoliCitud Formulada eN eJerCiCio 
del dereCHo de petiCióN Que deBe reSpoNder eN Su CarÁCter de eNte 
aSeGurador.", que contra la omisión atribuida al instituto mexicano del Seguro 
Social, de responder a una solicitud formulada en ejercicio del derecho de petición, en 
su carácter de asegurador, no procede el juicio constitucional al no estar en presencia 
de un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo, es indudable que si en 
una demanda inicial de amparo, el Juez de distrito advierte de su lectura que se 
actualizan de manera patente las hipótesis indicadas en el criterio jurisprudencial 
antes aludido, es decir, que el acto reclamado se haga consistir en una omisión atri-
buida al instituto antes indicado, de responder a una solicitud formulada por la parte 
quejosa, en ejercicio del derecho consagrado en el artículo 8o. de la Carta magna, 
en su carácter de asegurador, ello constituye una causa manifiesta e indudable de 
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improcedencia, ya que el Juez Federal, sólo tendrá que aplicar los supuestos del caso 
concreto al criterio jurisprudencial antes aludido.

Se sostiene el desacuerdo, toda vez que, en principio, en la propia jurisprudencia 2a./J. 
54/2012 (10a.), a que alude la mayoría, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación precisó que, de requerirse un análisis profundo para determinar 
la improcedencia, no se actualizaba un motivo manifiesto e indudable, porque dicho 
estudio es propio de la sentencia definitiva, criterio que se encuentra corroborado 
con el emitido por la primera Sala del más alto tribunal del país, en la jurisprudencia 
1a./J. 32/2005, de rubro: "amparo CoNtra leYeS. No Se aCtualiZa uN motiVo 
maNiFieSto e iNdudaBle de improCedeNCia para deSeCHar la demaNda, 
Si para eStaBleCer la NaturaleZa HeteroapliCatiVa o autoapliCatiVa 
de aQuÉllaS el JueZ de diStrito reQuiere HaCer CoNSideraCioNeS 
iNterpretatiVaS, propiaS de la SeNteNCia deFiNitiVa.", publicada en la página 
cuarenta y siete, tomo XXi, mayo de dos mil cinco, Novena Época, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, en la que, se precisó que en tratándose del juicio de am-
paro indirecto, en el acuerdo inicial no pueden realizarse estudios exhaustivos para 
justificar que una demanda de amparo debe desecharse, por no ser éste el momento 
idóneo para ello, ya que no puede estimarse que el motivo de improcedencia es 
evidente, claro y fehaciente si, para ello, se requiere de un análisis más profundo 
que, en todo caso, es propio de la sentencia definitiva.

en las condiciones antes apuntadas, la suscrita estima que el auto inicial de trámite de 
la demanda de amparo, no es la actuación procesal oportuna para analizar si el acto 
reclamado proviene de una autoridad para efectos del juicio de amparo, ya que para 
arribar a dicha conclusión es necesario efectuar un análisis exhaustivo tanto de 
los actos reclamados como de las características específicas de quien lo emitió, lo 
que no puede llevarse a cabo en esa etapa del procedimiento en la que únicamente 
consta en el expediente los argumentos plasmados en el escrito inicial de deman-
da y las pruebas que se acompañen a esta, con lo que no se evidencia, de forma 
clara y fehaciente, el motivo manifiesto e indudable de improcedencia consistente en 
que el acto impugnado no provenga de un ente con carácter de autoridad para 
efectos del juicio de amparo.

Cabe precisar que la jurisprudencia 2a./J. 211/2009, aludida en el proyecto de la mayoría 
fue emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación inter-
pretando disposiciones de la ley de amparo abrogada; sin embargo, el concepto de 
autoridad para efectos del juicio de amparo, acorde a la nueva ley de la materia, 
es más amplio, ya que en el segundo párrafo de la fracción ii del artículo 5o. de dicho 
ordenamiento legal, se prevé que también pueden tener el carácter de autoridad 
los particulares, por lo que, se insiste, el auto inicial no es el momento procesal 
oportuno para realizar el análisis relativo a si el acto reclamado emana o no de una 
autoridad para efectos del juicio de amparo.

Se estima que no obsta para arribar a la anterior conclusión, la existencia de una juris-
prudencia en la que se aborde la hipótesis relacionada con la causa de improcedencia 
respectiva, pues ello, no constituye una causa manifiesta e indudable de improceden-
cia que justifique siempre el desechamiento de la demanda de amparo, ya que, por 
una parte, la aplicación de un criterio jurisprudencial supone un análisis cuidadoso, 
propio de la sentencia definitiva que se emita en el caso concreto y, por otra, existe 
la posibilidad de que la jurisprudencia respectiva sea interrumpida o modificada, 
considerar lo contrario, atentaría contra el derecho de los gobernados a instar en su 
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defensa la acción de los tribunales Federales, así como contra el principio de acceso 
a la justicia y la tutela jurisdiccional.

ello es así, en virtud de que dentro del nuevo paradigma constitucional, el estado mexi-
cano en todos los niveles de gobierno, tiene la obligación de garantizar los derechos 
humanos fundamentales de los individuos de la manera más amplia en atención al 
principio pro persona, el cual establece entre otros aspectos, que todo derecho 
humano debe otorgarse en un sentido protector a favor de la persona, lo cual se 
traduce en el hecho de que ante la existencia de varias posibilidades de solución a 
un mismo problema jurídico, debe optarse por aquella que proteja en términos más 
extensos al gobernado, llegando incluso al extremo de autorizar a los órganos juris-
diccionales inaplicar normas que contraríen los derechos humanos reconocidos 
tanto por los tratados internacionales en que méxico sea parte o en la Constitución.

en junio de dos mil once el legislador permanente creó una serie de reformas impor-
tantes que revolucionaron el ámbito jurídico nacional, haciéndolo más acorde a la 
manera en que el derecho internacional tutela al hombre, por el simple hecho de 
serlo, reconociéndole sus derechos humanos.

Con la mencionada reforma, la Constitución amplió los derechos reconocidos para los 
gobernados, dado que con anterioridad, únicamente se tenían como tales las deno-
minadas garantías individuales, las cuales constituían limitaciones jurídicas para 
el poder público que estaban comprendidas y reconocidas solamente dentro del mismo 
articulado de la Carta magna, obligando de esta forma a todas las autoridades de cual-
quier nivel a velar por la protección más amplia en favor de los derechos humanos.

la reforma de trato incorporó a la esfera de los individuos del estado mexicano un espec-
tro más amplio de protección y reconocimiento de prerrogativas en su favor, inclu-
yendo, además de los derechos que la misma Constitución otorga, todos aquellos 
que deriven de los tratados internacionales en que méxico sea parte, en atención a 
lo que la doctrina reconoce como principio pro persona o pro homine.

Si bien es cierto, dichos principios rectores que integran el nuevo paradigma legal del 
estado mexicano, no tienen como propósito principal el desconocer el contenido de las 
legislaciones en tratándose de cuestiones de procedencia prevista en la ley, para 
acceder al dictado de un pronunciamiento de fondo que resuelva un determinado 
litigio, ni en su defecto eliminar los requisitos legales que sea necesario cumplir para 
acceder a un recurso; también lo es que se le debe permitir al gobernado un acceso 
flexible y libre de tecnicismos, a un pronto y efectivo control constitucional, lo que 
no se logra si a priori, mediante un análisis que sólo corresponde a la sentencia 
definitiva, se le desecha la demanda de amparo.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 3/2003 (sic), emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página dos-
cientos noventa y ocho, tomo ii. procesal Constitucional 1. Común. primera parte-
SCJN Segunda Sección-Jurisprudencia y sobreseimiento, del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación de 1917 a 2011, de rubro y texto siguientes:

"improCedeNCia. No eS CauSa maNiFieSta Que lleVe a deSeCHar uNa demaNda 
de amparo la eXiSteNCia de la JuriSprudeNCia p./J. 59/97, SuSteNtada 
por el pleNo de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN Que, Se 
eStima CoNduCe a eSe proNuNCiamieNto.—la existencia de la indicada juris-
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prudencia que establece la improcedencia del amparo promovido en contra del 
decreto presidencial del 31 de octubre de 1995 que exime del pago del impuesto al 
activo a determinados contribuyentes, no constituye una causa manifiesta e indu-
dable de improcedencia que justifique siempre el desechamiento de la demanda de 
garantías promovida en su contra, pues la aplicación de un criterio jurisprudencial 
supone un análisis cuidadoso que debe hacerse hasta la audiencia constitucional en 
el contexto del caso concreto; estimar lo contrario, atentaría contra el derecho del 
gobernado a instar en su defensa la acción de los tribunales Federales, así como contra 
el fin del legislador de permitir un acceso flexible y libre de tecnicismos a un pronto 
y efectivo control constitucional, además de que existe la posibilidad de que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en los artículos 194 y 197 
de la ley de amparo, interrumpa o modifique el criterio establecido."

No pasa inadvertido para la suscrita, que la tesis de jurisprudencia citada, se emitió 
por la Segunda Sala del máximo tribunal de país, interpretando las reglas para la 
interrupción o modificación de la jurisprudencia, conforme a los artículos 194 y 197 
de la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece; sin embargo, 
al estar igualmente prevista la figura de interrupción y sustitución de jurisprudencia 
en los artículos 228 y 230 de la nueva ley de amparo, se estima que resulta apli-
cable al caso.

Sirve de apoyo a lo anterior, por las razones que la informan, la tesis aislada 2a. lXX/2012 
(10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la página mil doscientos diecisiete, tomo 2, libro Xii, septiembre de dos mil 
doce, décima Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro 
y texto son los siguientes:

"JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN Y loS tri-
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. la reForma al artÍCulo 1o. de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, puBliCada eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 10 de JuNio de 2011, No impliCa Que 
la emitida CoN aNterioridad a aQuÉlla Se torNe oBSoleta.—la citada 
reforma que dio origen a la décima Época del Semanario Judicial de la Federación, no 
implica que la jurisprudencia emitida en términos de los artículos 192 y 193 de la ley 
de amparo, con anterioridad a aquélla, se torne obsoleta, por el contrario, sigue vigente 
y obliga en términos de los indicados preceptos mientras no se reforme dicha ley. 
No obsta a lo anterior el hecho de que tomando como sustento el cambio de paráme-
tros que originó el nuevo contenido del artículo 1o. constitucional, los órganos auto-
rizados para integrar jurisprudencia puedan variar algunos de los criterios sostenidos 
tradicionalmente, atendiendo para ello a las particularidades de cada asunto."

Consecuentemente, por las razones antes expuestas, respetuosamente se considera 
–adverso a lo sostenido por la mayoría–, que en el caso, el auto inicial de demanda no 
es el momento oportuno para abordar el análisis tendiente a determinar si el instituto 
mexicano del Seguro Social, en su carácter de ente asegurador, actúa o no como 
autoridad para efectos del juicio de amparo, cuando se le reclame la omisión de dar 
respuesta a una solicitud formulada por la parte quejosa, en ejercicio del derecho 
de petición, no obstante existir la jurisprudencia 2a./J. 211/2009, emitida por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial. No tieNe el CarÁCter de autoridad para 
eFeCtoS del amparo, CuaNdo Se reClama la omiSióN de dar reSpueSta 
a uNa SoliCitud Formulada eN eJerCiCio del dereCHo de petiCióN Que 
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deBe reSpoNder eN Su CarÁCter de eNte aSeGurador.", de conformidad 
con los fundamentos sustentados con anterioridad.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo 
relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento 
mencionado.

este voto se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPRoCEdEnCIA dEL juICIo dE AMPARo. SE ACtuALIZA 
unA CAuSA MAnIFIEStA E IndudABLE CuAndo SE RE
CLAMA AL InStItuto MEXICAno dEL SEguRo SoCIAL LA 
oMISIÓn dE dAR RESPuEStA A unA SoLICItud FoRMu
LAdA En EjERCICIo dEL dERECHo dE PEtICIÓn, QuE dEBE 
RESPondERSE En Su CARÁCtER dE EntE ASEguRAdoR 
(APLICABILIdAd dE LA juRISPRudEnCIA 2a./j. 211/2009). 
Conforme a la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 2a./J. 54/2012 (10a.), el auto inicial no es la actua-
ción procesal oportuna para analizar si el acto reclamado proviene de 
una autoridad para efectos del juicio constitucional; sin embargo, tal 
determinación no excluye la posibilidad de que existan casos en los 
que sí se actualice, por determinadas circunstancias, la consideración 
de que los actos reclamados no son de autoridad para efectos del 
juicio constitucional, ya que, de existir elementos de juicio indubitables 
de que se actualiza la causal de improcedencia; verbigracia, en los 
casos de que la actuación y sujeto (autoridad) a quien se les atribuya, 
subsumen en alguna hipótesis definida por el alto tribunal en el que se 
precise que determinado tipo de actuación u omisión no puede atribuir-
se a los emisores como autoridades para efectos del juicio de amparo, 
no sería posible arribar a una convicción diversa, de modo que, con 
independencia de los informes justificados que rindan las autoridades 
responsables, los alegatos y las pruebas que éstas y las demás par-
tes hagan valer en el procedimiento, son innecesarios para configurar de 
manera notoria y manifiesta una improcedencia; dicho de otra forma, 
no se está en un supuesto de interpretación por parte del juzgador, 
sino de aplicación exacta de un criterio jurisprudencial por encuadrar 
en el caso concreto definido, pues denota que la causal se encuentre 
plenamente probada y no requiere inferirse con base en presunciones. 
en concordancia con ello, si la Sala referida, en la jurisprudencia 2a./J. 
211/2009, precisó que contra la omisión atribuida al instituto mexicano 
del Seguro Social, de responder a una solicitud formulada en ejerci-
cio del derecho de petición, en su carácter de ente asegurador, es im-
procedente el juicio constitucional, al no estar en presencia de un acto 



1932 MARZO 2015

de autoridad para efectos del juicio de amparo, ya que la relación que 
existe entre el asegurado y el instituto en dicho supuesto es de coor-
dinación, entablada entre particulares, en las que actúan en un mismo 
plano (de igualdad), es indudable que si en una demanda inicial de amparo, 
el Juez de distrito advierte de su lectura que se actualizan de manera 
patente las hipótesis indicadas en el criterio jurisprudencial aludido, 
ello constituye una causa manifiesta e indudable de improcedencia, pues 
sólo tendrá que aplicar los supuestos del caso concreto al criterio juris-
prudencial reseñado. ahora bien, el contenido de dicha jurisprudencia 
continúa vigente en el régimen jurídico de la actual ley de amparo, 
pues el instituto mexicano del Seguro Social, a la luz de las disposiciones 
de la ley de amparo abrogada y de las contenidas en la vigente, no ha 
cambiado su naturaleza jurídica y, por ello, no es autoridad para efectos 
del juicio constitucional, ni realiza actos equiparables a los de autori-
dad, tratándose de la omisión de dar respuesta, en su carácter de ente 
asegurador, a una solicitud elevada en ejercicio del derecho de petición 
consagrado en el artículo 8o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

pleNo del deCimoQuiNto CirCuito.
PC.XV. J/10 K (10a.)

Contradicción de tesis 1/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo y tercero, ambos del décimo Quinto Circuito. 24 de noviembre de 2014. 
mayoría de cinco votos de los magistrados Julio ramos Salas, Gerardo manuel Villar 
Castillo, Salvador tapia García, inosencio del prado morales y José miguel trujillo 
Salceda. disidente: isabel iliana reyes muñiz. ponente: Julio ramos Salas. Secre-
tario: raúl Ballesteros Gutiérrez rubio.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, al resolver la 
queja 220/2013, y el diverso sustentado por el tercero tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito, al resolver la queja 119/2013.

nota: las tesis de jurisprudencia 2a./J. 54/2012 (10a.) y 2a./J. 211/2009 citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
X, tomo 2, julio de 2012, página 929, y Novena Época, tomo XXX, diciembre de 2009, 
página 303, con los rubros: "auto iNiCial de trÁmite de la demaNda de 
amparo. No eS la aCtuaCióN proCeSal oportuNa para aNaliZar Si el 
aCto reClamado proVieNe de uNa autoridad para eFeCtoS del Jui-
Cio de amparo." e "iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. No tieNe el 
CarÁCter de autoridad para eFeCtoS del amparo, CuaNdo Se reClama 
la omiSióN de dar reSpueSta a uNa SoliCitud Formulada eN eJerCiCio 
del dereCHo de petiCióN Que deBe reSpoNderSe eN Su CarÁCter de 
eNte aSeGurador.", respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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REVISIÓn FISCAL. dICHo RECuRSo ES IMPRoCEdEntE ContRA 
LA SEntEnCIA dICtAdA En un juICIo ContEnCIoSo AdMInIS
tRAtIVo QuE dECLARE LA nuLIdAd LISA Y LLAnA PoR ASPEC
toS FoRMALES (SIn EMItIR PRonunCIAMIEnto En CuAnto AL 
Fondo dEL ASunto), no oBStAntE QuE oRdEnE LA dEVoLu
CIÓn dE LAS MERCAnCÍAS AFECtAS AL PRoCEdIMIEnto AdMI
nIStRAtIVo En MAtERIA AduAnERA.

CoNtradiCCióN de teSiS 10/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la QuiNta reGióN, CoN reSideNCia eN loS moCHiS, SiNaloa, eN 
auXilio del SeGuNdo triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto Cir-
Cuito, Y el oCtaVo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro 
auXiliar de la terCera reGióN CoN reSideNCia eN GuadalaJara, 
JaliSCo, eN auXilio del terCer triBuNal ColeGiado del dÉCimo 
QuiNto CirCuito. 24 de NoViemBre de 2014. uNaNimidad de SeiS 
VotoS de loS maGiStradoS iSaBel iliaNa reYeS muÑiZ, Julio ramoS 
SalaS, Gerardo maNuel Villar CaStillo, SalVador tapia GarCÍa, 
iNoSeNCio del prado moraleS Y JoSÉ miGuel truJillo SalCeda. 
po NeNte: Gerardo maNuel Villar CaStillo. SeCretario: Felipe 
YaorFe raNGel CoNde.

CoNSideraNdo:

primero.—el pleno de este circuito es competente para conocer de 
la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dis-
puesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 226, fracción iii y 227, fracción iii, de la ley de 
amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos 
mil trece, que entró en vigor al día siguiente de su publicación, en los térmi-
nos del artículo primero transitorio de dicha ley, 41 Bis y 41 ter, fracción i, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y con el acuerdo General 
11/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integra-
ción y funcionamiento de los plenos de Circuito, publicado en el diario oficial 
de la Federación el treinta de mayo de dos mil catorce. ello, ya que el presente 
asunto versa sobre la posible contradicción de tesis sustentadas entre dos 
tribunales Colegiados de Circuito que, en auxilio de las labores de sus homó-
logos de este circuito, resolvieron los asuntos, cuyos criterios se denuncian.

en efecto, si bien es cierto que en el presente caso la contradicción de 
criterios se suscita entre sentencias emitidas por órganos auxiliares, también 
lo es que dichos entes jurisdiccionales actuaron en apoyo de las labores de 
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tribunales Colegiados de este décimo Quinto Circuito (Segundo y tercero), por 
tanto, las resoluciones que contienden deben entenderse emitidas dentro del 
ámbito de competencia territorial de este circuito.

lo anterior se ve robustecido con el hecho de que los tribunales Cole-
giados de Circuito auxiliares, no son diversos de los órganos instructores a 
los que auxilian, sino colaboradores en función de auxiliar, cuyo objetivo pri-
mordial es apoyar en el dictado de resoluciones a los órganos jurisdicciona-
les federales en donde existan problemas de cargas de trabajo que propicien 
congestionamiento en la resolución de los asuntos, cuya duración es tempo-
ral, y que su existencia deriva de las medidas adoptadas en acuerdos genera-
les por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal para una mejor, más 
eficiente y pronta impartición de justicia.

al caso es aplicable el criterio identificado con el número 1a. lXXX/2010, 
sustentado durante la Novena Época, por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXXi, abril de 2010, página 417, de rubro y texto siguientes:

"triBuNaleS ColeGiadoS auXiliareS. al CoNCluir Su iNter-
VeNCióN CoN el diCtado de la reSoluCióN reSpeCtiVa, loS autoS 
deBeN VolVer a Su triBuNal de oriGeN para CoNtiNuar CoN el 
trÁmite reSpeCtiVo.—el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en 
virtud del cúmulo de trabajo jurisdiccional y en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, determinó la creación de los tribunales Cole
giados Auxiliares que aunque tienen una composición propia, fícta
mente no son diversos del tribunal Colegiado de Circuito que funge 
como instructor del procedimiento, sino se trata de órganos colabora
dores en función de auxiliares de dicho tribunal de instrucción, cuyo 
objeto es apoyar en el dictado de resoluciones a los órganos jurisdic
cionales federales en donde existan problemas de cargas de trabajo; 
por ende, su duración es temporal y su existencia deriva de las medidas 
adoptadas en los acuerdos generales dictados por el Pleno del Consejo 
de la judicatura Federal para una mejor, eficiente y pronta impartición de 
justicia; por tanto, al concluir su intervención los tribunales auxiliares con el 
dictado de la resolución correspondiente, los autos deben volver a su tribunal 
de origen para continuar con el trámite respectivo." (lo destacado con negri-
tas pertenece a este pleno)

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis debe estimarse 
que proviene de parte legítima, dado que el artículo 227, fracción iii, de la ley 
de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el dos de abril de 
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dos mil trece, en vigor al día siguiente de su publicación, establece que podrán 
denunciar la contradicción de tesis sustentadas entre los tribunales Colegia-
dos del Circuito correspondientes, ante los plenos de Circuito, el procurador 
general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los Jue-
ces de distrito o las partes en los asuntos que las motivaron.

en efecto, la denuncia de contradicción de tesis en que se actúa fue 
formulada por parte legítima, al provenir del presidente de un órgano auxiliar 
(octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera re-
gión, con sede en Guadalajara, Jalisco), quien dictó sentencia en un asunto 
radicado ante un órgano colegiado de este circuito (tercer tribunal Colegiado 
de Circuito).

terCero.—Con el propósito de establecer si, en este caso, existe o no 
la contradicción de tesis denunciada, es pertinente que, en primer lugar, se 
transcriban las consideraciones en que se apoyaron las respectivas resolu-
ciones de los tribunales Colegiados de Circuito contendientes.

así, el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Quinta Región, con residencia en Los Mochis, Sinaloa, al resolver 
en el expediente auxiliar **********, la revisión fiscal ********** (del índice del 
Segundo tribunal Colegiado de este circuito), en sesión de quince de agosto 
de dos mil trece –en lo que a este estudio interesa–, determinó lo siguiente:

"QuiNto.—resulta innecesario el estudio de los agravios expuesto por 
la recurrente, debido a que este recurso de revisión fiscal es improce
dente conforme a la jurisprudencia 2a./j. 150/2010, sostenida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de justicia de la nación y derivada 
de la contradicción de tesis 256/2010, la cual, es de observancia obliga
toria; por tanto, debe atenderse en términos de lo dispuesto en el artículo 192 
de la ley de amparo.

"en efecto, la revisión fiscal es un medio de defensa excepcional que 
tiene su fundamento en la fracción iii del artículo 104 de la Constitución Fede-
ral; para su procedencia, es condición necesaria que, en la resolución cuya 
revisión se intente, se decidan cuestiones atinentes al fondo del asunto, esto 
es, que se resuelva el contenido material de la pretensión sustantiva pro-
puesta en el juicio contencioso, no sólo aspectos formales o intraprocedimen-
tales, en virtud de que éstos –por sí mismos– no revelan cualidad o circunstancia 
que hagan destacar al caso particular; por tanto, no justifican las exigencias de 
importancia y trascendencia que todo asunto impugnado en revisión fiscal debe 
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guardar, conforme a lo definido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, en la jurisprudencia 2a./J. 150/2010.

"así pues, al fallar la contradicción de tesis 256/2010-SS, la Segunda 
Sala del máximo tribunal precisó:

"‘… de la lectura integral de las ejecutorias que participan en la denuncia 
puede advertirse que el primer tribunal Colegiado en materias administrativa 
y de trabajo del décimo Sexto Circuito, Colegiado denunciante, al resolver el 
recurso de revisión fiscal 30/2010, determinó que era procedente dicho recurso, 
de conformidad con la fracción Vi del artículo 63 de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, en virtud de que la resolución que se 
impugnó versaba sobre temas relacionados con pensiones que otorga el ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.

"‘Como puede advertirse, en la sentencia examinada en la revisión fiscal 
30/2010, la Sala responsable decretó la nulidad de la resolución impugnada 
por indebida fundamentación y motivación, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 51, fracción iii y 52, fracción iii, de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo, para el efecto: «de que se emita una nueva, debidamente 
fundada y motivada, acorde a lo establecido en el presente fallo; considerando 
para ello, el sueldo efectivamente cotizable, así como las demás percepciones 
sujetas a cotización al iSSSte, debiendo existir una correspondencia entre las 
pensiones y prestaciones con las aportaciones y cuotas.»

"‘por su parte, el primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, al 
resolver las revisiones fiscales 13/2010, 5/2010, 7/2010, 20/2010 y 26/2010, deter-
minó que, de conformidad con el artículo 63, fracción Vi, de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, debía desechar por improcedente 
los recursos de revisión fiscal referidos, porque la responsable declaró la nuli-
dad de la resolución impugnada para el efecto de que la autoridad demandada 
en todos los casos emita una nueva resolución en la que funde debidamente su 
competencia material y territorial (habiendo considerando ineficaces todos 
los demás conceptos de nulidad relativos al fondo del asunto, es decir, a la asig-
nación de la pensión jubilatoria y la fijación de la cuota diaria de pensión), por 
lo que siguiendo los lineamientos de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, contenidos en la jurisprudencia 220/2007, de rubro: 
«reViSióN FiSCal. eS improCedeNte diCHo reCurSo CoNtra laS SeN-
teNCiaS de laS SalaS reGioNaleS del triBuNal Federal de JuSti-
Cia FiSCal Y admiNiStratiVa Que deClareN la Nulidad por ViCioS 
FormaleS de la reSoluCióN del iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
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SoCial relatiVa al Grado de rieSGo de laS empreSaS.», tal declara-
ción no implica pronunciamiento respecto de los temas excepcionales en que 
procedería el recurso de revisión, ya que se refiere sólo a una violación de 
carácter formal.

"‘en este sentido, el criterio sustentado por el primer tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito que se ve reflejado en su jurisprudencia XXX.1o. J/1, de 
rubro: «reViSióN FiSCal. eS improCedeNte diCHo reCurSo CoNtra 
laS SeNteNCiaS de laS SalaS reGioNaleS del triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que deClareN la Nulidad por 
ViCioS FormaleS de uNa reSoluCióN del iNStituto de SeGuridad 
Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado relatiVa al 
otorGamieNto de uNa peNSióN JuBilatoria Y a la determiNaCióN 
de la Cuota diaria de peNSióN.», la cual se opone al del primer tribu-
nal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Cir-
cuito, Colegiado denunciante, al resolver el recurso de revisión fiscal 30/2010 
de su índice.

"‘Configurada la contradicción de tesis en los términos apuntados, pro-
cede determinar el criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia.

"‘el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo, es del tenor siguiente: …

"‘pues bien, del precepto anterior se deduce que el legislador estable-
ció los requisitos para la procedencia del recurso de revisión fiscal, los cuales 
se pueden resumir en los siguientes grandes apartados:

"‘i. por razón de la cuantía (fracción i);

"‘ii. por razón de la importancia y trascendencia del asunto, con inde-
pendencia de la cuantía (fracción ii); 

"‘iii. por la autoridad demandada (fracción iii); y, 

"‘iV. por razón de la naturaleza u origen de la resolución que haya sido 
materia de examen en la resolución o sentencia definitiva impugnada (frac-
ciones iii, iV, V, Vi, Vii, Viii y iX).

"‘de lo hasta aquí expuesto, se puede advertir que la intención del legis-
lador fue dotar a dicho medio de defensa de un carácter excepcional en cuanto 
a su procedencia, reservándola únicamente a ciertos casos que, por su cuan-
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tía, o por la importancia y trascendencia que revistan los asuntos que se pre-
tenden revisar a través de su interposición, ameriten la instauración de una 
instancia adicional.

"‘ahora bien, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 167/2007-SS, suscitada entre 
el entonces primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito y el Cuarto tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, emitió la jurispru-
dencia 2a./J. 220/2007, de rubro y texto siguientes: 

"‘«reViSióN FiSCal. eS improCedeNte diCHo reCurSo CoNtra 
laS SeNteNCiaS de laS SalaS reGioNaleS del triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que deClareN la Nulidad por 
ViCioS FormaleS de la reSoluCióN del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial relatiVa al Grado de rieSGo de laS empreSaS.—de 
la reforma al recurso de revisión fiscal, se advierte una constante intención 
del legislador de dotar a dicho medio de defensa de un carácter excepcional en 
cuanto a su procedencia, reservándola únicamente a ciertos casos que por 
su cuantía, o por la importancia y trascendencia que revistan los asuntos que se 
pretenden revisar a través de su interposición, ameriten la instauración de una 
instancia adicional. en tal virtud, aun cuando la fracción V, del artículo 248, 
del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el treinta y uno de diciembre de 
dos mil cinco (actualmente fracción Vi, del artículo 63, de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo), dispone que el recurso será pro-
cedente cuando la sentencia recurrida verse sobre una resolución en materia 
de aportaciones de seguridad social, sobre la determinación de sujetos obli-
gados, de conceptos que integren la base de cotización o sobre el grado de 
riesgo de las empresas para los efectos del seguro de riesgos del trabajo, y si 
bien es cierto no distingue en cuanto a si la resolución recurrida debe consis-
tir en un pronunciamiento de fondo del asunto o si basta con que la resolución 
se hubiera declarado nula por vicios formales, lo cierto es que en este último 
supuesto no se puede considerar satisfecha la presunción de importancia y 
trascendencia que justifique la procedencia de dicho medio de impugnación, 
puesto que implicaría que el análisis efectuado por el tribunal Colegiado, se 
hiciera consistir en una cuestión ajena a la materia que consideró el legisla-
dor como importante y trascendente, lo que sería contrario a la naturaleza 
excepcional del mencionado recurso.» (Novena Época. registro iuS: 170596. 
instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXVi, diciembre de 2007, materia administrativa, tesis 2a./J. 
220/2007, página 217)
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"‘en congruencia con el anterior criterio, se concluye que si la instaura-
ción del recurso de revisión fue creada con la intención de que tal instancia 
fuera procedente sólo en casos excepcionales, éste será improcedente en los 
supuestos en que la Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa, detectó la carencia de fundamentación y motivación del acto 
impugnado.

"‘lo anterior obedece a que la Sala resolutora, en ese tipo de senten-
cias, no emite pronunciamiento alguno que implique la declaración de un 
derecho ni la inexigibilidad de una obligación, ya que no resuelven respecto del 
contenido material de la pretensión planteada en el juicio contencioso, sino 
que solamente se limitan al análisis de la posible carencia de determinadas 
formalidades elementales que debe revestir todo acto o procedimiento admi-
nistrativo para ser legal, como son la fundamentación y la motivación.

"‘por tanto, el estudio de tales aspectos debe confiarse plenamente al 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, sin necesidad de una revi-
sión posterior, al ser previsible que sólo se redundaría en lo ya resuelto.

"‘de esa manera, se reserva a los tribunales Federales el conocimiento 
de aquellos asuntos en que por su importancia y trascendencia, lo resuelto en 
éstos tenga un impacto en las materias que el legislador consideró importan-
tes, de acuerdo con el catálogo a que se contrae el artículo 63 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo.

"‘así las cosas, si bien es cierto que el referido artículo, en relación con 
la procedencia del recurso de revisión, no distingue en cuanto a que si la reso-
lución recurrida debe consistir en un pronunciamiento de fondo del asunto, o 
si basta con que la resolución se hubiere declarado nula por carecer de fun-
damentación y motivación, también lo es que en este último supuesto no se 
puede considerar satisfecha la presunción de importancia y trascendencia 
que justifique la procedencia de dicho medio de impugnación. …’

"dicha ejecutoria dio lugar a la tesis jurisprudencial 2a./J. 150/2010, 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXXiV, agosto de 2011, registro digital 161191, página 383, cuyos 
rubro y texto son: 

"‘reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que 
Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
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por ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS 
preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 150/2010).—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la indicada jurisprudencia, sostuvo que conforme al citado nume-
ral, en los casos en los que las sentencias recurridas decreten la nulidad del 
acto administrativo impugnado por vicios formales, como es la falta o indebida 
fundamentación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por no 
colmar los requisitos de importancia y trascendencia, pues en esos supues-
tos no se emite una resolución de fondo, al no declararse un derecho ni exigirse 
una obligación, sino sólo evidenciarse la carencia de determinadas formali-
dades elementales que debe revestir todo acto o procedimiento administrativo 
para ser legal. ahora bien, como en la ejecutoria relativa a la contradicción de 
tesis 256/2010 de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, la Segunda 
Sala, en uso de sus facultades legales, abarcó todos los casos en los que la 
anulación derive de vicios formales, al margen de la materia del asunto, es evi-
dente que el referido criterio jurisprudencial es aplicable en todos los supues-
tos materiales previstos en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo en los que se declare la nulidad de una resolución 
impugnada por vicios meramente formales.’

"Como puede verse, en esa jurisprudencia de observancia obligatoria, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 192 de la ley de amparo, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte examinó la contradicción de criterios entre diversos 
tribunales Colegiados que analizaron la procedencia del recurso de revisión 
fiscal, en términos de la fracción Vi del artículo 63 de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, y definió que si bien dicha fracción prevé 
la admisibilidad del recurso de revisión por cuestión de materia (sobre apor-
taciones de seguridad social o cualquier aspecto relacionado con pensiones), 
los supuestos de procedencia previstos en dicho precepto deben interpretarse 
conforme con la naturaleza excepcional de dicho medio de defensa.

"Bajo esa premisa, determinó el máximo tribunal del país que, aunque 
versen las resoluciones, cuya impugnación se pretenda, sobre materias que el 
legislador consideró relevantes para la admisión de dicho recurso, para 
ser procedente la revisión fiscal, en esos fallos debe decidirse la cuestión de fondo 
efectivamente planteada, no meros aspectos formales o intraprocedimen-
tales, puesto que, en esos casos, no se resuelve el contenido material de la 
litis, sino sólo cuestiones relacionadas con formalidades que debe revestir 
todo acto o procedimiento administrativo para ser legal, que no justifican los 
requi sitos de importancia y trascendencia necesarios para hacer procedente 
el recurso de revisión.
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"todo lo anterior fue reiterado por la misma Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el cuatro de mayo de dos mil once, al resolver 
la contradicción de tesis 136/2011, que dio lugar a la jurisprudencia 2a./J. 
88/2011, cuyos rubros y textos indican:

"‘reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo de-
ClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por 
ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS 
preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 150/2010).—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la indicada jurisprudencia, sostuvo que conforme al citado nume-
ral, en los casos en los que las sentencias recurridas decreten la nulidad del 
acto administrativo impugnado por vicios formales, como es la falta o indebida 
fundamentación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por no 
colmar los requisitos de importancia y trascendencia, pues en esos supues-
tos no se emite una resolución de fondo, al no declararse un derecho ni exigirse 
una obligación, sino sólo evidenciarse la carencia de determinadas formali-
dades elementales que debe revestir todo acto o procedimiento administrativo 
para ser legal. ahora bien, como en la ejecutoria relativa a la contradicción de 
tesis 256/2010 de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, la Segunda 
Sala, en uso de sus facultades legales, abarcó todos los casos en los que la 
anulación derive de vicios formales, al margen de la materia del asunto, es evi-
dente que el referido criterio jurisprudencial es aplicable en todos los supues-
tos materiales previstos en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo en los que se declare la nulidad de una resolución 
impugnada por vicios meramente formales.’

"ahora, en la sentencia, cuya revisión se recurre, se desprende que la 
Sala Fiscal declaró la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada 
debido a que en el procedimiento de verificación de mercancías en 
transporte, regulado por el artículo 152 de la Ley Aduanera la autoridad 
demandada –aquí recurrente–, levantó el acta de irregularidades con 
posterioridad a la diversa de inicio, siendo que conforme a los artículos 
46 y 150 de la Ley Aduanera en su texto vigente en el año de dos mil 
nueve, el acta de irregularidades debe levantarse en la misma fecha en 
que se conozcan los hechos que, precisamente, den origen al acta de ini
cio (foja 164 vuelta del juicio de nulidad).

"Como puede observarse, en la sentencia, cuya revisión se pre
tende, no se decidió la cuestión de fondo planteada, sólo se decretó la 
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nulidad de la resolución impugnada dado que, a juicio de la Sala Fis
cal, la autoridad demandada no levantó tanto el acta de inicio como de 
irregularidades en la misma data y, no obstante dicha circunstancia, la 
autoridad le determinó un crédito fiscal.

"Sirve de apoyo a lo dicho, por las razones que la informan, la jurispru-
dencia 2a./J. 99/2007, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXV, junio de 2007, registro digital 172182, página 
287, que establece:

"‘Nulidad. la deCretada por iNSuFiCieNCia eN la FuNdameN-
taCióN de la CompeteNCia de la autoridad admiNiStratiVa, deBe 
Ser liSa Y llaNa.—en congruencia con la jurisprudencia 2a./J. 52/2001 de 
esta Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XiV, noviembre de 2001, página 32, con el rubro: 
«CompeteNCia de laS autoridadeS admiNiStratiVaS. la Nulidad 
deCretada por No HaBerla FuNdado No puede Ser para eFeC-
toS, eXCepto eN loS CaSoS eN Que la reSoluCióN impuGNada re-
CaiGa a uNa petiCióN, iNStaNCia o reCurSo.», se concluye que cuando 
la autoridad emisora de un acto administrativo no cite con precisión el apar-
tado, fracción, inciso o subinciso correspondiente o, en su caso, no transcriba 
el fragmento de la norma si ésta resulta compleja, que le conceda la facultad de 
emitir el acto de molestia, el particular quedaría en estado de inseguridad 
jurídica y de indefensión, al desconocer si aquélla tiene facultades para ello, 
por lo que el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa deberá decla-
rar la nulidad lisa y llana del acto administrativo emitido por aquélla, esto es, 
no la vinculará a realizar acto alguno, por lo que su decisión no podrá tener un 
efecto conclusivo sobre el acto jurídico material que lo motivó, salvo el caso 
de excepción previsto en la jurisprudencia citada, consistente en que la reso-
lución impugnada hubiese recaído a una petición, instancia o recurso, supuesto 
en el cual deberá ordenarse el dictado de una nueva en la que se subsane la 
insuficiente fundamentación legal.’

"Criterio que, si bien ordena decretar la nulidad lisa y llana de los actos 
impugnados en aquellos casos en los que se determine que la competencia 
de la autoridad emisora de aquéllos no fue debidamente fundada, tal circuns-
tancia se resuelve a propósito de las facultades discrecionales con las que 
cuenta la autoridad administrativa, salvo que su resolución recaiga a una 
petición, instancia o recurso, pero en modo alguno porque se estime colmada 
la cuestión de fondo planteada.
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"Por todo lo anterior, con independencia de que se actualice algu
no de los supuestos del artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, tal circunstancia, por sí misma, no basta 
para que sea procedente el recurso de revisión, toda vez que, para ello, 
es condición que se decida el fondo del asunto, y como lo determinado 
en el fallo cuestionado sólo repercute en un aspecto formal, es evidente 
que no se justifican los requisitos de importancia y trascendencia nece
sarios para la procedencia de este medio excepcional de defensa. 

"Bajo esas premisas, deviene improcedente la revisión fiscal pretendida.

"por tanto, al no colmarse, en la especie, los requisitos de importancia 
y trascendencia exigidos en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, resulta improcedente el recurso de revisión inter-
puesto, conforme a las jurisprudencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011, de 
observancia obligatoria, en términos de lo previsto en el artículo 192 de la 
ley de amparo.

"Cabe precisar que no es motivo para determinar la procedencia 
del recurso en que se actúa el hecho de que se haya determinado que 
la aquí recurrente debe devolver a quien tenga el derecho subjetivo el 
vehículo objeto del procedimiento administrativo en materia aduanera, 
toda vez que esto obedeció a que, con motivo de la violación formal 
que detectó la Sala Fiscal, lo actuado a partir del acta de inicio debía 
quedar insubsistente, al ser fruto de un acto viciado de origen, sin que 
se pueda presumir que esto fue una declaración de fondo, pues, ade
más, no se trata del reconocimiento de un derecho sustantivo, sino del 
derecho subjetivo de devolución derivado de los vicios formales del acto 
administrativo que originaron la nulidad controvertida; por tanto, sub
siste la consideración de improcedencia de este recurso.

"No es obstáculo a la anterior determinación, la circunstancia de que, 
por auto de presidencia de dieciocho de junio de dos mil trece, el presente 
recurso de revisión fiscal haya sido admitido a trámite, pues dicho proveído 
no constituye una resolución definitiva, ya que sólo obedece a un examen 
preliminar del asunto, por lo que no existe impedimento legal alguno para 
que el tribunal pleno de este órgano colegiado declare la improcedencia del 
recurso, tal como lo estableció la otrora tercera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia que en el caso se aplica analógica-
mente, publicada en la página 336, tomo Vi, parte Común, octava Época, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, que dice: 
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"‘reViSióN, improCedeNCia del reCurSo de. No eS oBStÁCulo 
Que el preSideNte de la Sala lo HuBiere admitido.—Si el presidente 
de la Sala, prima facie, admite un recurso de revisión pero en el estudio para 
formular la sentencia se advierte que es improcedente, como la resolución no 
es definitiva, y sólo obedece a un examen preliminar, la Sala está facultada 
para declarar la improcedencia de dicho recurso.’

"de igual forma, es aplicable la jurisprudencial 19/98, del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, marzo de 1998, registro digital 196731, 
página 19, que refiere: 

"‘reViSióN eN amparo. No eS oBStÁCulo para el deSeCHamieN-
to de eSe reCurSo, Su admiSióN por el preSideNte de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN.—la admisión del recurso de revisión 
por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación constituye una 
resolución que no es definitiva, ya que el tribunal pleno está facultado, en la 
esfera de su competencia, para realizar el estudio a fin de determinar la pro-
cedencia del recurso y, en su caso, resolver su desechamiento.’

"por lo expuesto y fundado, con apoyo, además, en los artículos 104, 
fracción iii, de la Constitución Federal, 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, 76, 77, 90 y 184 de la ley de amparo, 35 y 37 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. …" (lo destacado con 
negritas pertenece a este pleno)

por su parte, el octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la tercera Región, con residencia en guadalajara, jalisco, 
al resolver en el cuaderno auxiliar **********, la revisión fiscal ********** 
(del índice del tercer tribunal Colegiado de este circuito), en sesión de quince 
de noviembre de dos mil trece –en lo que a este estudio interesa–, determinó 
lo siguiente:

"QuiNto.—procedencia del recurso de revisión. El recurso de revi
sión fiscal es procedente, conforme a la fracción I del artículo 63 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, toda vez 
que la cuantía del asunto que nos ocupa que, en suma, es de $718,524.00 
(setecientos dieciocho mil quinientos veinticuatro pesos), excede de 
tres mil quinientas veces el salario mínimo general diario del área geo
gráfica correspondiente al distrito Federal, vigente al momento de la 
emisión de la sentencia, ya que ésta se dictó el diecisiete de abril de 
dos mil trece, fecha en la que el salario mínimo vigente correspondía a $64.76 



1945CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

(sesenta y cuatro pesos 76/100 moneda nacional), que multiplicados por tres 
mil quinientos da la suma de $226,660.00 (doscientos veintiséis mil seiscien-
tos sesenta pesos 00/100 moneda nacional).

"es aplicable, en lo conducente, la jurisprudencia 2a./J. 60/2011, emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable 
en la página 588, tomo XXXiii, mayo de dos mil once, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, materia administrativa, correspondiente a la Novena 
Época, de rubro y texto:

"‘reViSióN FiSCal. el SupueSto de proCedeNCia preViSto eN la 
FraCCióN iii del artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo, No eXCluYe la poSiBilidad de Que 
reSpeCto de reSoluCioNeS eN materia FiSCal, Se aCtualiCe ateN-
dieNdo a la CuaNtÍa o a la importaNCia Y traSCeNdeNCia del 
aSuNto.—la procedencia del recurso de revisión fiscal prevista en la frac-
ción iii del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo, requiere que la sentencia sujeta a revisión sea relativa a una resolución 
emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, por el Servicio de admi-
nistración tributaria o por autoridades fiscales de las entidades federativas 
coordinadas en ingresos federales y que se refiera a alguno de los diversos 
incisos de esa fracción; sin embargo, de ello no se sigue la imposibilidad de 
que se actualice dicha procedencia atendiendo a la cuantía regulado por la 
fracción i, así como al de importancia y trascendencia del asunto previsto en 
la fracción ii de ese precepto, pues de haber sido esa la intención del legislador 
no hubiera utilizado en el indicado artículo 63 la expresión de que el recurso 
procede siempre que se refiera a cualquiera de los supuestos contenidos en 
cada una de sus fracciones.’

"además, el presente recurso de revisión fiscal es procedente, conforme 
a la fracción V del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo.

"el citado precepto establece lo siguiente:

"‘artículo 63. las resoluciones emitidas por el pleno, las secciones de 
la Sala Superior o por las Salas regionales que decreten o nieguen el sobre-
seimiento, las que dicten en términos de los artículos 34 de la ley del Servicio 
de administración tributaria y 6o. de esta ley, así como las que se dicten 
conforme a la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado y las 
sentencias definitivas que emitan, podrán ser impugnadas por la autoridad 
a través de la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica o por la 
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entidad federativa coordinada en ingresos federales correspondiente, inter-
poniendo el recurso de revisión ante el tribunal Colegiado de Circuito compe-
tente en la sede del pleno, sección o Sala regional a que corresponda, mediante 
escrito que se presente ante la responsable, dentro de los quince días siguien-
tes a aquel en que surta sus efectos la notificación respectiva, siempre que se 
refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

"‘…

"‘V. Sea una resolución dictada en materia de comercio exterior. …’

"Según se advierte de la lectura de la fracción V, el recurso de revisión 
fiscal será procedente en aquellos casos en que la resolución emitida por la 
Sala Fiscal forme parte del ámbito jurídico del comercio exterior, en el que 
quedan inmersos los tópicos relativos a la regulación y determinación de cré-
ditos por concepto de la entrada y salida de mercancías al territorio nacional, 
el despacho aduanero y los hechos o actos derivados de éste.

"en torno a ese tópico, la Segunda Sala del máximo tribunal del país 
emitió la jurisprudencia 2a./J. 99/2012 (10a.), consultable en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xii, tomo 2, correspon-
diente al mes de septiembre de dos mil doce, página 1105, que enseguida se 
transcribe:

"‘reViSióN FiSCal. eS proCedeNte, CoNtra laS SeNteNCiaS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Se pro-
NuNCieN reSpeCto de la reSoluCióN reCaÍda al proCedimieNto 
reGulado por el artÍCulo 152 de la leY aduaNera.—la ley citada 
constituye uno de los cuerpos normativos sustantivos que norman el comercio 
exterior, en cuanto a la regulación y determinación de créditos por concepto de 
la entrada al territorio nacional y la salida de él de mercancías y de los medios 
en que se transportan o conducen, el despacho aduanero y los hechos o 
actos derivados de éste o de dicha entrada o salida de mercancías, pues la 
materia de comercio exterior no sólo se encuentra en la ley de Comercio exte-
rior, sino también en otras normativas como la ley aduanera, que impone a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito público el deber de vigilar y verificar la 
legal importación, tenencia o estancia en el país de mercancías de proceden-
cia extranjera, así como el pago de los impuestos de importación, aranceles 
y cuotas compensatorias. por tanto, conforme al artículo 63, fracción V, de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, la revisión fiscal pro-
cede contra las resoluciones relativas a créditos fiscales determinados con 
motivo del procedimiento de verificación de mercancías en transporte previsto 
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en el artículo 152 de la ley aduanera, que establece un procedimiento aplica-
ble en los casos en que proceda determinar contribuciones omitidas, cuotas 
compensatorias y, en su caso, imponer sanciones, sin embargar las mer-
cancías, por no ubicarse en los supuestos del numeral 151 de la ley adua-
nera ni sustanciarse el procedimiento previsto en el artículo 150 del mismo 
ordenamiento.’

"Por tanto, si, en la especie, el juicio de nulidad del que emana la 
resolución recurrida versó, precisamente, respecto de un crédito fiscal 
que se determinó por infracciones a la Ley Aduanera, es indudable que 
el recurso que se intenta en contra de lo resuelto en él, se refiere a un 
tema de comercio exterior.

"Además, conviene acotar que, a pesar de que se declaró la nuli
dad del acto impugnado por considerar actualizado un vicio formal, lo 
cierto es que la resolutora ordenó la devolución de las mercancías 
afectas al procedimiento administrativo en materia aduanera.

"Es así que, en este caso, no resulta aplicable la jurisprudencia 
2a./j. 150/2010, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de justicia de la nación, publicada en la página 694 del tomo XXXII de 
la novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
titulada: ‘REVISIÓn FISCAL. ES IMPRoCEdEntE ContRA LAS 
SEntEnCIAS dEL tRIBunAL FEdERAL dE juStICIA FISCAL Y Ad
MInIStRAtIVA QuE SÓLo dECLAREn LA nuLIdAd dEL ACto 
AdMInIStRAtIVo IMPugnAdo PoR FALtA dE FundAMEn
tACIÓn Y MotIVACIÓn.’, en relación con la diversa 2a./j. 88/2011, tam
bién emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de justicia de 
la nación, publicada en la página 383 del tomo XXXIV, de la novena 
Época del mencionado medio de difusión, cuyo rubro dice: ‘REVISIÓn 
FISCAL. ES IMPRoCEdEntE ContRA LAS SEntEnCIAS dEL tRI
BunAL FEdERAL dE juStICIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA QuE 
SÓLo dECLAREn LA nuLIdAd dEL ACto AdMInIStRAtIVo IM
PugnAdo PoR VICIoS FoRMALES En CuALQuIERA dE LoS Su
PuEStoS MAtERIALES PREVIStoS En EL ARtÍCuLo 63 dE LA 
LEY FEdERAL dE PRoCEdIMIEnto ContEnCIoSo AdMInIStRA
tIVo (APLICACIÓn dE LA juRISPRudEnCIA 2a./j. 150/2010).’; pues 
aunque, por regla general, el recurso de revisión fiscal es improcedente 
en aquellos asuntos en los que la Sala resolutora declare la nulidad del 
acto administrativo impugnado por vicios formales, en cualquiera de 
los supuestos a que se refiere el artículo 63 de la Ley Federal de Proce
dimiento Contencioso Administrativo; también lo es que, en el caso 
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concreto, no sólo se declaró la nulidad por un vicio de forma, sino que, 
además, aun sin entrar al fondo del asunto, se resolvió respecto del 
contenido material de la pretensión planteada en el juicio contencioso, 
pues se ordenó la devolución de las mercancías afectas en restitución 
al derecho violentado.

"Sin que se pase por alto que a la consulta del Sistema integral de 
Seguimiento de expedientes (SiSe), se encontró el criterio emitido por el 
Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, 
con sede en Culiacán, Sinaloa, en el recurso de revisión fiscal 192/2013, relativo 
al cuaderno auxiliar 744/2013, resuelto en sesión de quince de agosto de dos 
mil trece, en el que, en un asunto con similares características que el que 
ahora nos ocupa, declaró improcedente el recurso de revisión con base en 
que la Sala Fiscal del conocimiento no decidió la cuestión de fondo planteada, 
pues sólo decretó la nulidad de la resolución impugnada, ya que la autoridad 
demandada levantó el acta de irregularidades con posterioridad a la diversa de 
inicio; y que no era motivo para determinar la procedencia del recurso, el hecho 
de que se determinara que la recurrente debía devolver a quien tuviera el dere-
cho subjetivo, el vehículo objeto del procedimiento administrativo en materia 
aduanera, toda vez que ello obedeció a que, con motivo de la violación formal 
que detectó la Sala Fiscal, lo actuado a partir del acta de inicio debía quedar 
insubsistente, al ser fruto de un acto viciado de origen, sin que se pudiera pre-
sumir que fue una declaración de fondo, pues, además, no se trata del reco-
nocimiento de un derecho sustantivo, sino del derecho subjetivo de devolución 
derivado de los vicios formales del acto administrativo que originaron la nuli-
dad controvertida.

"Sin embargo, al tratarse de un criterio emitido por un tribunal 
Colegiado, no es de obligatoria observancia y aplicación por parte de 
este órgano de control constitucional, de conformidad con el artículo 
217 de la Ley de Amparo vigente; aunado a que el criterio adoptado por 
este órgano federal descansa en que, por haberse ordenado la devolu
ción de la mercancía embargada en el procedimiento administrativo en 
materia aduanera, aun sin entrar al fondo del asunto, se resolvió res
pecto del contenido material de la pretensión planteada en el juicio 
contencioso.

"Luego, ante la discrepancia de criterios, es procedente que se 
denuncie la posible contradicción de tesis entre las sustentadas por el 
Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quin
ta Región (en auxilio del Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto 
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Circuito) y este octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxi
liar de la tercera Región (en auxilio del tercer tribunal Colegiado del 
décimo Quinto Circuito), con fundamento en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución Federal; 226, fracción iii y 227, fracción iii, de la nueva ley 
de amparo, destacándose que se estima competente para resolver sobre tal 
cuestión, al pleno de los tribunales Colegiados del décimo Quinto Circuito, 
pues a pesar de que los criterios discrepantes se emitieron por tribunales Cole-
giados de Circuito auxiliares de diversas regiones, lo cierto es que esos pro-
nunciamientos se hicieron con motivo del auxilio prestado a órganos federales 
que se ubican en el décimo Quinto Circuito. 

"Sirve de apoyo la jurisprudencia p./J. 27/2001 emitida por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se localiza en la página 77, 
tomo Xiii, abril de dos mil uno, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, materia común, Novena Época, de rubro y texto: 

"‘CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo «tesis» que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado 
por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 
que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta 
de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, 
menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previs-
tos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Funda-
mental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar 
una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios dis-
crepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales 
Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su compe-
tencia.’." (lo destacado con negritas pertenece a este pleno)

Cuarto.—debe estimarse que sí existe la contradicción de criterios 
denunciada, presupuesto necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de 
las posturas jurídicas contendientes debe prevalecer como jurisprudencia, o 
si debe adoptarse una postura jurídica que se incline a alguno de los criterios 
contendientes, pero con nuevos o diversos elementos.
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al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados de Circuito, al resolver los 
asuntos materia de la denuncia:

a) examinen cuestiones jurídicas sustancialmente similares en un deter-
minado aspecto principal, independientemente de las diferencias existentes 
en cada caso.

b) lleguen a conclusiones discrepantes o contrarias sobre un mismo 
punto de derecho, por lo que toca a ese aspecto principal.

luego entonces, existe contradicción de criterios cuando se actualicen 
esas dos hipótesis. Sin que sea obstáculo para su existencia que los criterios 
jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exactamente 
iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean.

así lo ha establecido el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia p./J. 72/2010, publicada en la página 7 del tomo 
XXXii, agosto de 2010, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, que a la letra expresa:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a 
través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác-
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idén ti-
cos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que 
considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
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se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 
discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el pro-
blema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen-
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los pro-
blemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la 
jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBu-
NaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la con-
tradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se exa-
minen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o 
criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico mate-
ria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris-
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de crite-
rios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestio-
nes fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la república como en la ley de amparo para las con-
tradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fue-
ron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impi - 
den su resolución."

Y tampoco es obstáculo para estimarlo así que los criterios sostenidos 
por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes no estén plasmados en 
una tesis, pues basta la existencia de criterios discrepantes para que proceda 
resolver qué postura jurídica debe imperar.

es de puntual aplicación, en la especie, la jurisprudencia p./J. 27/2001, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la 
página 77 del tomo Xiii, abril de 2001, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, que literalmente dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-



1952 MARZO 2015

ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determi-
nado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los 
asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté 
expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se 
distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde 
se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los tér-
minos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la 
ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para 
denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado 
criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte 
o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de 
su competencia."

también es de exacta aplicación a lo expuesto la jurisprudencia 2a./J. 
94/2000, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 319 del tomo Xii, noviembre de 2000, del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite-
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta-
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contra-
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali-
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se 
haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, 
es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los precep-
tos citados."

QuiNto.—precisado lo que antecede, a fin de estar en aptitud de deter-
minar si existe la contradicción de criterios en este caso denunciada, es ne-
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cesario tener presentes las consideraciones discrepantes de los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes.

así, se estima que, en el caso, los órganos colegiados contendientes 
analizaron similares cuestiones jurídicas, a saber, recursos de revisión fiscal 
interpuestos contra sentencias dictadas por la primera Sala regional del 
Noroeste i del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, con resi-
dencia en tijuana, Baja California, en los que la autoridad en cita declaró la 
nulidad lisa y llana de los actos administrativos sujetos a escrutinio, en aten-
ción a que las autoridades demandadas en el juicio natural, se dijo, infringie-
ron los artículos 46 y 150 de la ley aduanera, además, en ambos casos, como 
consecuencia de la nulidad decretada la Sala Fiscal del conocimiento, orde-
nó la devolución de las mercancías sujetas al procedimiento aduanero.

No obstante la similitud de los asuntos abordados por los órganos con-
tendientes, ambos llegaron a conclusiones discordantes, pues uno declaró 
procedente el recurso de revisión y, por ende, emprendió el estudio de los 
agravios formulados en el mismo declarándolo infundado y, el otro, determi-
nó que el aludido medio de defensa era improcedente y, en consecuencia, lo 
desechó.

los asertos contenidos en los dos párrafos precedentes se evidencian 
con la transcripción de las partes conducentes de los criterios que contien-
den en esta contradicción, los cuales, a continuación se insertan:

Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Quinta Región, con residencia en Los Mochis, Sinaloa, expediente auxi-
liar 744/2013, revisión fiscal 192/2013 (del índice del Segundo tribunal Cole-
giado de este circuito):

Fojas 22, 25, 26, 27 y 28.

"… ahora, en la sentencia, cuya revisión se recurre, se desprende que 
la Sala Fiscal declaró la nulidad lisa y llana de la resolución impugna
da debido a que en el procedimiento de verificación de mercancías en 
transporte, regulado por el artículo 152 de la Ley Aduanera la autoridad 
demandada –aquí recurrente–, levantó el acta de irregularidades con 
posterioridad a la diversa de inicio, siendo que, conforme a los artícu
los 46 y 150 de la Ley Aduanera en su texto vigente en el año de dos mil 
nueve, el acta de irregularidades debe levantarse en la misma fecha en que 
se conozcan los hechos que, precisamente, den origen al acta de inicio (foja 
164 vuelta del juicio de nulidad)."
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"… Cabe precisar que no es motivo para determinar la procedencia 
del recurso en que se actúa, el hecho de que se haya determinado que 
la aquí recurrente debe devolver a quien tenga el derecho subjetivo el 
vehículo objeto del procedimiento administrativo en materia aduane
ra, toda vez que esto obedeció a que, con motivo de la violación formal que 
detectó la Sala Fiscal, lo actuado a partir del acta de inicio debía quedar insub-
sistente, al ser fruto de un acto viciado de origen, sin que se pueda presumir 
que esto fue una declaración de fondo, pues además, no se trata del recono-
cimiento de un derecho sustantivo, sino del derecho subjetivo de devolución 
derivado de los vicios formales del acto administrativo que originaron la nuli-
dad controvertida, por tanto, subsiste la consideración de improcedencia de 
este recurso."

"Se resuelve:

"ÚNiCo.—Se desecha el recurso de revisión fiscal interpuesto por 
el administrador local jurídico de tijuana, en el estado de Baja California, en 
representación del secretario de Hacienda y Crédito público, del jefe del Ser-
vicio de administración tributaria y de la autoridad demandada, contra la sen-
tencia de diecisiete de agosto de dos mil once, emitida por la primera Sala 
regional del Noroeste i del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
con sede en tijuana, Baja California, en el juicio administrativo **********, 
por los motivos expuestos en el último considerando de la presente resolu-
ción." (lo destacado con negritas pertenece a este pleno)

octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
tercera Región, con residencia en guadalajara, jalisco, cuaderno auxi-
liar **********, revisión fiscal 402/2013 (del índice del tercer tribunal Cole-
giado de este circuito):

Fojas 30 a 31 y 51 de la sentencia.

"… por auto de fecha quince de junio de dos mil doce (fojas 280 y 281 
ídem), el magistrado instructor de la Segunda Sala regional del Noroeste i, 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, con residencia en 
tijuana, Baja California, admitió a trámite la demanda de nulidad y, seguido 
el juicio por sus cauces legales, el diecisiete de abril de dos mil trece (fojas 
851 a 864 ídem), declaró la nulidad tanto de la resolución impugnada como 
de la recurrida, con base en que la autoridad fiscalizadora inobservó el 
principio de inmediatez, en función a que el acta de inicio del proce
dimiento administrativo en materia aduanera se levantó con posterio
ridad a la fecha en que la mercancía se presentó para su despacho 
aduanero, infringiéndose con tal proceder el contenido de los artículos 
46 y 150 de la Ley Aduanera.
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"asimismo, estableció que, derivado de la declaratoria de nulidad lisa y 
llana, procedía a quien acreditara ser legítimo propietario, la devolu
ción de la mercancía embargada."

"por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 104, fracción iii, 
de la Constitución Federal, 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo y 37 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se 
resuelve:

"primero.—Es procedente pero infundado el presente recurso de 
revisión fiscal." (lo destacado con negritas pertenece a este pleno)

de la reproducción literal que antecede se desprende que, como ya se 
dijo, los tribunales Colegiados de Circuito Cuarto y octavo, ambos de Centros 
auxiliares, el primero de la Quinta y el Segundo de la tercera regiones, aun 
cuando analizaron similares cuestiones jurídicas, arribaron a soluciones 
antagónicas.

ahora, para evidenciar la discrepancia de criterios entre los órganos 
contendientes conviene precisar cuáles fueron los argumentos que llevaron 
a cada uno de los tribunales Colegiados de Circuito auxiliares a arribar a sus 
conclusiones.

así, el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Quinta Región, con residencia en Los Mochis, Sinaloa, expediente 
auxiliar 744/2013, revisión fiscal 192/2013 (del índice del Segundo tribunal 
Colegiado de este circuito) –en lo que es materia de contradicción– medular-
mente consideró:

1. Que el recurso de revisión fiscal era improcedente, conforme a la 
jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción con número de identificación 2a./J. 88/2011,1 pues el referido recurso es 
un medio excepcional de defensa que para ser procedente requiere que en la 
resolución que se combata se hayan decidido cuestiones atinentes al fondo 
del asunto, es decir, que se haya resuelto la pretensión sustantiva propuesta 
en el juicio contencioso administrativo y no sólo aspectos formales o intrapro-
cesales, ya que, de ser así, no se justifican las exigencias de importancia y 
trascendencia que todo asunto impugnado en esa vía debe guardar.

1 Jurisprudencia sustentada durante la Novena Época, por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, 
agosto de 2011, página 383, de epígrafe: "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS 
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2. Que en la sentencia que se recurre en revisión fiscal, la Sala del tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, declaró la nulidad lisa y 
llana de la resolución impugnada, en atención a que "… en el procedimiento 
de verificación de mercancías en transporte, regulado por el artículo 152 de la 
Ley Aduanera, la autoridad demandada –aquí recurrente–, levantó el acta de 
irregularidades con posterioridad a la diversa de inicio, siendo que conforme a los 
artículos 46 y 150 de la Ley Aduanera en su texto vigente en el año de dos mil 
nueve, el acta de irregularidades debe levantarse en la misma fecha en que se 
conozcan los hechos que, precisamente, den origen al acta de inicio …", de lo 
que puede apreciarse que en esa sentencia no se decidió el fondo de la cues-
tión planteada, por tanto, no se justifican los requisitos de importancia y tras-
cendencia previstos en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo; de ahí que en apoyo de las jurisprudencias 2a./J. 
150/2010 y 2a./J. 88/2011, el recurso de revisión fiscal intentado devenga 
improcedente.

3. Que no era obstáculo para arribar a su determinación el hecho de 
que "… se haya determinado que la aquí recurrente debe devolver a quien tenga 
el derecho subjetivo el vehículo objeto del procedimiento administrativo en ma
teria aduanera, toda vez que esto obedeció a que, con motivo de la violación 
formal que detectó la Sala Fiscal, lo actuado a partir del acta de inicio debía que
dar insubsistente, al ser fruto de un acto viciado de origen, sin que se pueda 
presumir que esto fue una declaración de fondo, pues, además, no se trata del 
reconocimiento de un derecho sustantivo, sino del derecho subjetivo de devolu
ción derivado de los vicios formales del acto administrativo que originaron la 
nulidad controvertida; por tanto, subsiste la consideración de improcedencia de 
este recurso."

por su parte, el octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la tercera Región, con residencia en guadalajara, jalisco, 
cuaderno auxiliar **********, revisión fiscal ********** (del índice del tercer 
tribunal Colegiado de este circuito) –en lo que es materia de contra- 
dicción– sostuvo:

1. Que el recurso de revisión era procedente, conforme al artículo 63, 
fracciones i y V, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra-

SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo 
deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por ViCioS FormaleS 
eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS preViStoS eN el artÍCulo 63 de la 
leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriS-
prudeNCia 2a./J. 150/2010)."



1957CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tivo, en primer término, pues la cuantía (setecientos dieciocho mil quinientos 
veinticuatro pesos) era superior al monto decretado en la primer fracción alu-
dida y, en cuanto a la segunda, en atención a que se trata de un asunto en 
materia de comercio exterior en el que están inmersos temas como la entra-
da y salida de mercancías al territorio nacional, así como el despacho adua-
nero y sus consecuencias (la nulidad de un crédito fiscal impuesto por 
infracciones a la ley aduanera), es claro que lo resuelto en él se refiere al 
tema de comercio exterior.

2. Si bien en el juicio de nulidad se declaró la nulidad del acto impug-
nado por un vicio formal, lo cierto es que se ordenó la devolución de las mer-
cancías afectas al procedimiento administrativo en materia aduanera, por 
tanto, en el caso, no resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, sus-
tentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya 
que "… aunque por regla general, el recurso de revisión fiscal es improcedente 
en aquellos asuntos en los que la Sala resolutora declare la nulidad del acto 
administrativo impugnado por vicios formales, en cualquiera de los supuestos 
a que se refiere el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo; también lo es que, en el caso concreto, no sólo se declaró la 
nulidad por un vicio de forma, sino que además, aun sin entrar al fondo del 
asunto, se resolvió respecto del contenido material de la pretensión planteada 
en el juicio contencioso, pues se ordenó la devolución de las mercancías 
afectas en restitución al derecho violentado."

3. Que el criterio adoptado por ese órgano jurisdiccional descansa en 
el hecho de que, por haberse ordenado la devolución de la mercancía embar-
gada en el procedimiento administrativo en materia aduanera, aun sin entrar 
al fondo del asunto, se resolvió respecto del contenido material de la pre-
tensión planteada en el juicio contencioso.

en esta guisa, de la síntesis de las posturas fijadas por los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes, al resolver los recursos de revisión 
fiscal que a cada uno de ellos les ocupó, se advierte que ambos órganos juris-
diccionales se pronunciaron sobre un mismo punto de derecho y adoptaron 
criterios discrepantes, pues uno declaró procedente el recurso de revisión fis-
cal y el otro no.

de lo hasta aquí expuesto se advierte que el punto de derecho diver-
gente que ha de dilucidarse consiste en determinar si es procedente o no el 
recurso de revisión fiscal cuando en una sentencia dictada en un juicio con-
tencioso administrativo (en la que se declare la nulidad lisa y llana por un 
vicio formal en los actos impugnados), se ordene la devolución de mercan
cías afectas al procedimiento administrativo en materia aduanera.
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precisado todo lo anterior, se considera que debe prevalecer, con ca-
rácter de jurisprudencia, el criterio que sostiene este pleno del decimoquinto 
Circuito, que en el fondo coincide con el sustentado por el Cuarto tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con re
sidencia en Los Mochis, Sinaloa.

en principio, se destaca que, en cuanto a la procedencia del recurso de 
revisión fiscal previsto en el artículo 104, fracción iii, de la Constitución política 
de los estado unidos mexicanos, en relación con el 63 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha analizado profusamente el tema, principal-
mente al resolver las contradicciones de tesis 256/2010, 136/2011 y 209/2012, 
las cuales dieron origen a las jurisprudencias 2a./J. 150/2010, 2a./J. 88/2011 y 
2a./J. 118/2012 (10a.), las que son del contenido literal siguiente:

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que 
Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
por Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—Conforme al artículo 
63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, dado el 
carácter excepcional de ese medio de defensa, en los casos en los que 
dichas sentencias decreten la nulidad del acto administrativo impugnado por 
falta de fundamentación y motivación, la revisión fiscal resulta improce
dente por no colmarse presuntivamente los requisitos de importancia 
y trascendencia que deben caracterizar a ese tipo de resoluciones, pues 
la intención del legislador fue autorizar la apertura de una instancia adicional 
en aras de que el pronunciamiento que hiciese el revisor contuviera una deci-
sión de fondo y siendo evidente que el examen de dichas causas de anulación 
no conduce a la declaración de un derecho ni a la inexigibilidad de una obli-
gación, ya que no resuelve respecto del contenido material de la pre
tensión planteada en el juicio contencioso, sino que sólo se limita al 
análisis de la posible carencia de determinadas formalidades elemen
tales que debe revestir todo acto o procedimiento administrativo para 
ser legal, como son la fundamentación y la motivación, aspectos cuyo estu-
dio corresponde plenamente al tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa, sin necesidad de una revisión posterior, al ser previsible que sólo se 
redundaría en lo resuelto."2 (lo destacado con negritas pertenece a este pleno)

2 Jurisprudencia 2a./J. 150/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXii, diciembre de 2010, página 694.
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"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que 
Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
por ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materia-
leS preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieN-
to CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 150/2010).—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la indicada jurisprudencia, sostuvo que conforme al citado nume-
ral, en los casos en los que las sentencias recurridas decreten la nulidad del 
acto administrativo impugnado por vicios formales, como es la falta o indebi-
da fundamentación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por 
no colmar los requisitos de importancia y trascendencia, pues en esos su-
puestos no se emite una resolución de fondo, al no declararse un derecho ni 
exigirse una obligación, sino sólo evidenciarse la carencia de determinadas 
formalidades elementales que debe revestir todo acto o procedimiento admi-
nistrativo para ser legal. Ahora bien, como en la ejecutoria relativa a la 
contradicción de tesis 256/2010 de la que derivó la jurisprudencia 2a./j. 
150/2010, la Segunda Sala, en uso de sus facultades legales, abarcó 
todos los casos en los que la anulación derive de vicios formales, al 
margen de la materia del asunto, es evidente que el referido criterio 
jurisprudencial es aplicable en todos los supuestos materiales previs
tos en el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo en los que se declare la nulidad de una resolución im
pugnada por vicios meramente formales."3 (lo destacado con negritas 
pertenece a este pleno)

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS 
Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuG-
Nado por HaBer operado la CaduCidad del proCedimieNto de 
oriGeN.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
las jurisprudencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011, sostuvo que el recurso 
de revisión fiscal es improcedente cuando se interpone contra senten
cias que decreten la nulidad del acto administrativo impugnado por 
vicios formales y por no colmar los requisitos de importancia y tras
cendencia, pues en esos supuestos no se emite una resolución de 
fondo al no declararse un derecho ni exigirse una obligación, al margen 
de la materia del asunto. en este sentido, los referidos criterios son aplica-
bles cuando la sentencia que declara la nulidad lisa y llana obedece a que se 

3 Jurisprudencia 2a./J. 88/2011, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No-
vena Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 383.
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actualizó la figura de la caducidad en el procedimiento administrativo de ori-
gen, en términos de lo previsto en el artículo 60 de la ley Federal de proce-
dimiento administrativo, pues en este supuesto no se resuelve respecto del 
contenido material de la pretensión planteada en el juicio contencioso y no se 
emite un pronunciamiento de fondo en el que se declare un derecho o se exija 
el cumplimiento de una obligación; de manera que el requisito de excepcio-
nalidad previsto en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo no se satisface, lo que torna improcedente el medio de 
defensa intentado."4 (lo destacado con negritas pertenece a este pleno)

Conviene destacar que en las ejecutorias que dieron origen a los crite-
rios insertos párrafos arriba –en lo que a esta contradicción interesa–, medu-
larmente, se determinó:

• Que del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencio-
so administrativo se deduce que los requisitos para la procedencia del recurso 
de revisión fiscal pueden resumirse en los siguientes grandes apartados: 
I. por razón de la cuantía (fracción i); II. por razón de la importancia y trascen-
dencia del asunto, con independencia de la cuantía (fracción ii); III. por la 
autoridad demandada (fracción iii); y, IV. por razón de la naturaleza u origen de 
la resolución que haya sido materia de examen en la resolución o sentencia 
definitiva impugnada (fracciones iii, iV, V, Vi, Vii, Viii y iX).

• del citado artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencio-
so administrativo se puede advertir que la intención del legislador fue insti-
tuir a la revisión fiscal como un medio de defensa de carácter excepcional en 
cuanto a su procedencia, reservándola únicamente a ciertos casos que, por 
su cuantía o por la importancia y trascendencia que revistan los asuntos que se 
pretenden revisar a través de su interposición, ameriten la instauración de 
una instancia adicional.

• Si bien es cierto que el referido artículo (63), en relación con la proce-
dencia del recurso de revisión, no distingue en cuanto a que si la resolución 
recurrida debe consistir en un pronunciamiento de fondo del asunto, o si 
basta con que la resolución se hubiere declarado nula por carecer de fun-
damentación y motivación, también lo es que en este último supuesto no se 
puede considerar satisfecha la presunción de importancia y trascendencia 
que justifique la procedencia de dicho medio de impugnación.

4 Jurisprudencia 2a./J. 118/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XiV, tomo 2, noviembre de 2012, página 1487.
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• De la contradicción de tesis 256/2010 (de la propia Segunda Sala) se 
desprende que a pesar de que en ella se verificó "… en función de determinar 
si era o no procedente el recurso de revisión fiscal interpuesto contra una senten
cia que declaró la nulidad de una resolución dictada en materia de aportaciones 
de seguridad social por vicios formales, como lo es la indebida fundamentación 
y motivación de la competencia de la autoridad emisora, esta Segunda Sala no 
se limitó a resolver esa particular problemática, sino que emitió un cri
terio general aplicable a todos los casos en que se recurra una senten
cia dictada en un juicio de nulidad por el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa que declare la anulación de la resolución contro
vertida por vicios formales. … En efecto, en la ejecutoria en cuestión, esta 
Sala del Máximo Tribunal del País hizo referencia al artículo 63 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en todas sus frac
ciones, que establecen los supuestos en que resulta procedente el recurso de 
revisión fiscal, no sólo a la fracción VI de dicho numeral, y precisó en abstracto 
que la intención del legislador fue dotar a dicho medio de defensa de un carácter 
excepcional en cuanto a su procedencia, reservándola únicamente a ciertos ca
sos que por su cuantía, o por la importancia y trascendencia que revistan los 
asuntos que se pretenden revisar a través de su interposición, ameriten la ins
tauración de una instancia adicional. …"

• Se reserva a los tribunales federales el conocimiento de los asuntos 
en que, por su importancia y trascendencia, lo resuelto en ellos tenga un im-
pacto en las materias que el legislador consideró importantes, de acuerdo con 
el catálogo a que se contrae el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo.

• el criterio contenido en la contradicción de tesis 256/2010 "… abarcó 
a todos los casos en que se declare la nulidad de una resolución por 
vicios formales, con independencia de su materia, es evidente que la juris
prudencia de que se trata no es aplicable únicamente en la materia de aporta
ciones de seguridad social, sino en todos los supuestos previstos en el artículo 
63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo en que se 
declare la nulidad de la resolución impugnada en un juicio contencioso admi
nistrativo por vicios formales, es decir, por razones que no entrañan un 
pronunciamiento de fondo, porque en esa hipótesis no se está ante 
un caso importante y trascendente."

• para justificar la importancia y trascendencia de la revisión fiscal, no 
se pueden alegar cuestiones de fondo.

Con lo hasta aquí expuesto, queda claro que para la procedencia del 
recurso de revisión fiscal, previsto en el artículo 63 de la ley Federal de proce-
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dimiento Contencioso administrativo (en todas sus hipótesis), dado el carácter 
excepcional que le reviste a este medio de defensa, es menester que siempre 
se justifique la importancia y trascendencia de la interposición del recurso.

también ha quedado establecido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que, en los casos en que la nulidad de los 
actos, motivo del juicio contencioso, haya sido decretada por vicios formales 
en los mismos, esta determinación no entraña un pronunciamiento de fondo, 
por tanto, no se está ante un caso importante y trascendente, para que sea pro-
cedente el excepcional medio de defensa.

ahora bien, debe precisarse que los órganos colegiados contendientes 
son coincidentes en que la sentencia que declara la nulidad lisa y llana del 
acto administrativo impugnado –cuyo origen remoto es un procedimiento 
administrativo en materia aduanera–, bajo el argumento de que las autoridades 
demandadas en el juicio natural infringieron los artículos 46 y 150 de la ley 
aduanera, al levantar las actas en momentos diversos al en que se conocie-
ron los hechos, participa de la naturaleza de una violación de carácter formal 
y que, por ende, no implica un pronunciamiento de fondo en el asunto.

a pesar de lo anterior, el octavo tribunal Colegiado de Circuito del Cen-
tro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, sos-
tuvo en la resolución motivo de contradicción que el solo hecho de que en la 
sentencia de nulidad se haya ordenado la devolución de las mercancías afec-
tas, hace que per se resuelva el contenido material de la pretensión planteada 
y, por ende, la restitución del derecho violentado, lo que de suyo hace proce-
dente el recurso de revisión fiscal intentado.

determinación que este pleno de Circuito estima inexacta, pues si bien 
en ambos casos en el juicio de nulidad subyacente a los recursos de revisión 
fiscal se ordenó la devolución de mercancías, esto atiende a una consecuencia 
jurídica derivada de la nulidad lisa y llana que fue concedida por vicios forma-
les, pero no porque en el juicio contencioso se haya entrado al fondo del 
asunto (pues no se declaró la nulidad en atención a las irregularidades con-
tenidas en la resolución determinante del crédito fiscal), lo que, en todo caso, 
constituye un aspecto fáctico ajeno al análisis de los motivos que originaron 
la nulidad de los actos impugnados en el juicio contencioso.

para evidenciar la anterior afirmación, conviene traer a colación el con-
tenido literal de los artículos 51, fracción iii y 52 de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, que establecen:
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"Artículo 51. Se declarará que una resolución administrativa es ilegal 
cuando se demuestre alguna de las siguientes causales:

"…

"III. Vicios del procedimiento siempre que afecten las defensas 
del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada."

"Artículo 52. la sentencia definitiva podrá:

"i. reconocer la validez de la resolución impugnada.

"II. declarar la nulidad de la resolución impugnada.

"III. declarar la nulidad de la resolución impugnada para deter
minados efectos, debiendo precisar con claridad la forma y términos en que 
la autoridad debe cumplirla, debiendo reponer el procedimiento, en su caso, 
desde el momento en que se cometió la violación.

"iV. Siempre que se esté en alguno de los supuestos previstos en las 
fracciones ii y iii, del artículo 51 de esta ley, el tribunal declarará la nulidad 
para el efecto de que se reponga el procedimiento o se emita nueva resolu-
ción; en los demás casos, cuando corresponda a la pretensión deduci
da, también podrá indicar los términos conforme a los cuales deberá 
dictar su resolución la autoridad administrativa.

"en los casos en que la sentencia implique una modificación a la cuan-
tía de la resolución administrativa impugnada, la Sala regional competente 
deberá precisar, el monto, el alcance y los términos de la misma para su 
cumplimiento.

"tratándose de sanciones, cuando dicho tribunal aprecie que la sanción 
es excesiva porque no se motivó adecuadamente o no se dieron los hechos 
agravantes de la sanción, deberá reducir el importe de la sanción apreciando 
libremente las circunstancias que dieron lugar a la misma.

"V. declarar la nulidad de la resolución impugnada y además:

"a) reconocer al actor la existencia de un derecho subjetivo y condenar 
al cumplimiento de la obligación correlativa.

"b) otorgar o restituir al actor en el goce de los derechos afectados.
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"c) declarar la nulidad del acto o resolución administrativa de carácter 
general, caso en que cesarán los efectos de los actos de ejecución que afectan 
al demandante, inclusive el primer acto de aplicación que hubiese impug-
nado. la declaración de nulidad no tendrá otros efectos para el demandante, 
salvo lo previsto por las leyes de la materia de que se trate.

"d) reconocer la existencia de un derecho subjetivo y condenar al ente 
público federal al pago de una indemnización por los daños y perjuicios cau-
sados por sus servidores públicos.

"Si la sentencia obliga a la autoridad a realizar un determinado acto o 
iniciar un procedimiento, conforme a lo dispuesto en las fracciones iii y iV, 
deberá cumplirse en un plazo de cuatro meses contados a partir de que la sen-
tencia quede firme.

"dentro del mismo término deberá emitir la resolución definitiva, aun 
cuando, tratándose de asuntos fiscales, hayan transcurrido los plazos señala-
dos en los artículos 46-a y 67 del Código Fiscal de la Federación.

"Si el cumplimiento de la sentencia entraña el ejercicio o el goce de un 
derecho por parte del demandante, transcurrido el plazo señalado en el párrafo 
anterior sin que la autoridad hubiere cumplido con la sentencia, el beneficia-
rio del fallo tendrá derecho a una indemnización que la Sala que haya cono-
cido del asunto determinará, atendiendo el tiempo transcurrido hasta el total 
cumplimiento del fallo y los perjuicios que la omisión hubiere ocasionado, sin 
menoscabo de lo establecido en el artículo 58 de esta ley. el ejercicio de dicho 
derecho se tramitará vía incidental.

"Cuando para el cumplimiento de la sentencia, sea necesario solicitar 
información o realizar algún acto de la autoridad administrativa en el extranje-
ro, se suspenderá el plazo a que se refiere el párrafo anterior, entre el momento 
en que se pida la información o en que se solicite realizar el acto correspon-
diente y la fecha en que se proporcione dicha información o se realice el acto.

"transcurrido el plazo establecido en este precepto, sin que se haya 
dictado la resolución definitiva, precluirá el derecho de la autoridad para emi-
tirla salvo en los casos en que el particular, con motivo de la sentencia, tenga 
derecho a una resolución definitiva que le confiera una prestación, le reco-
nozca un derecho o le abra la posibilidad de obtenerlo.

"en el caso de que se interponga recurso, se suspenderá el efecto de la 
sentencia hasta que se dicte la resolución que ponga fin a la controversia.
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"la sentencia se pronunciará sobre la indemnización o pago de costas, 
solicitados por las partes, cuando se adecue a los supuestos del artículo 6o. 
de esta ley."

de las hipótesis normativas transcritas, es posible extraer –en lo que a 
este estudio interesa– que del sistema de nulidades creado en la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo (en cuanto a los efectos de las 
sentencias), se advierte que los tipos de nulidades estatuidos son los denomi-
nados como "nulidad lisa y llana o absoluta" y "nulidad para efectos o relativa".

entonces, en cuanto a la denominada lisa y llana, ésta puede declarar-
se –entre otros– en los siguientes supuestos:

a) Vicios de competencia;

b) Vicios de forma;

c) Vicios de procedimiento; y,

d) Falta de fondo.

debe tener presente que tanto la "nulidad lisa y llana o absoluta" como 
la "nulidad para efectos o relativa", invalidan la resolución o acto impugnado, 
pero difieren en sus efectos, según sea la causa de anulación.

en esta línea, conviene destacar que cuando se decreta la nulidad por 
un vicio formal –como en el caso aconteció en ambos juicios administrativos 
subyacentes a las revisiones fiscales–, no existe cosa juzgada sobre el proble-
ma de fondo sometido a escrutinio de legalidad, pues precisamente sobre el 
mismo no existió pronunciamiento alguno al decretarse la nulidad, si bien 
lisa y llana, pero por vicios intraprocesales.

es decir, no debe pensarse que la nulidad lisa y llana, en todo momento, 
implica un pronunciamiento del fondo del asunto, pues sólo será así si en el 
caso particular se emprendió tal estudio y, en esa hipótesis, sí sería proceden-
te el recurso de revisión fiscal, por lo menos por lo que hace al requisito de 
importancia y trascendencia.

al caso –respecto al tópico de la nulidad y sus efectos– es aplicable 
la tesis p. XXXiV/2007, sustentada durante la Novena Época por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, diciembre de 2007, página 26, de conte-
nido literal siguiente:
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"Nulidad aBSoluta Y Nulidad para eFeCtoS eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo. Su alCaNCe depeNde de la NaturaleZa 
de la reSoluCióN aNulada Y de loS ViCioS Que oriGiNaroN la aNu-
laCióN.—la nulidad, entendida en un sentido amplio, es la consecuencia de 
una declaración jurisdiccional que priva de todo valor a los actos carentes 
de los requisitos de forma o fondo que marca la ley o que se han originado en un 
procedimiento viciado. ahora bien, la ley contempla dos clases de nulidad: la 
absoluta, calificada en la práctica jurisdiccional como lisa y llana, que puede 
deberse a vicios de fondo, forma, procedimiento o, incluso, a la falta de com-
petencia, y la nulidad para efectos, que normalmente ocurre en los casos en 
que el fallo impugnado se emitió al resolver un recurso administrativo; si se 
violó el procedimiento la resolución debe anularse, la autoridad quedará vincu-
lada a subsanar la irregularidad procesal y a emitir una nueva; cuando el 
motivo de la nulidad fue una deficiencia formal, por ejemplo, la ausencia de 
fundamentación y motivación, la autoridad queda constreñida a dictar una 
nueva resolución fundada y motivada. en esa virtud, la nulidad lisa y llana coin-
cide con la nulidad para efectos en la aniquilación total, la desaparición en el 
orden jurídico de la resolución o acto impugnado, independientemente de 
la causa específica que haya originado ese pronunciamiento, pero también 
existen diferencias, según sea la causa de anulación, por ejemplo, en la nuli-
dad lisa y llana la resolución o acto quedan nulificados y no existe la obliga-
ción de emitir una nueva resolución en los casos en que no exista autoridad 
competente, no existan fundamentos ni motivos que puedan sustentarla o 
que existiendo se hayan extinguido las facultades de la autoridad competen-
te; sin embargo, habrá supuestos en los que la determinación de nulidad lisa 
y llana, que aunque no constriñe a la autoridad tampoco le impedirá a la que 
sí es competente que emita la resolución correspondiente o subsane el vicio 
que dio motivo a la nulidad, ya que en estas hipótesis no existe cosa juzgada 
sobre el problema de fondo del debate, es decir, solamente la nulidad abso-
luta o lisa y llana que se dicta estudiando el fondo del asunto es la que impide 
dictar una nueva resolución, pues ya existirá cosa juzgada sobre los proble-
mas de fondo debatidos."

en esta línea argumentativa, si en los asuntos sometidos a consideración 
de los tribunales Colegiados de Circuito, cuyos criterios divergen, en ambos 
se declaró la nulidad, en virtud de que no se habían respetado las formalidades 
del procedimiento administrativo en materia aduanera; esto constituye, como 
señalan ambos tribunales Colegiados de Circuito, un vicio de forma, lo que 
conlleva a la declaratoria de nulidad lisa y llana de los actos impugnados; sin 
embargo, ese tipo de nulidad no encuentra sustento en cuestiones de fondo, 
sino de forma.

Se sostiene de este modo, porque, al decretarse la nulidad en sede 
administrativa, no se resolvió respecto del contenido material de la preten-
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sión planteada en el juicio contencioso, ya que en la sentencia que decreta la 
nulidad no se examina de manera destacada y en cuanto al fondo, la validez 
de la resolución determinante del crédito fiscal, sino que por vicios propios de 
las actas que le daban sustento a dicha resolución es que se determinó la 
nulidad; de modo que la devolución de las mercancías tan sólo es una 
consecuencia.

 
en abono a lo expresado en el parágrafo anterior, se cita –en lo que a 

este estudio es relevante– la sentencia emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la solicitud de modifi-
cación de jurisprudencia 12/2011, el quince de junio de dos mil once, en la 
que determinó:

"… en este sentido, esta Sala ya se pronunció respecto al tema de la apli-
cación de la jurisprudencia que se solicita sea modificada y reiteró el crite
rio en el sentido de que en todos los casos en los que, al margen de la 
materia del asunto, se declare la nulidad de la resolución impugnada 
en el juicio de origen, por vicios meramente formales, es improcedente 
el recurso de revisión fiscal.

"lo anterior, pues se estimó que cuando se declara la nulidad de la reso-
lución impugnada en un juicio contencioso administrativo por vicios forma-
les, es decir, por razones que no entrañan un pronunciamiento de fondo, no se 
está ante un caso importante y trascendente, sin que sea óbice a la 
anterior determinación que los Magistrados solicitantes hagan refe
rencia a que, en algunos casos, por estar ante el ejercicio de facultades 
discrecionales de la autoridad administrativa, no se le pueda obligar a 
emitir una nueva resolución en la que subsane los vicios detectados, 
o bien, cuando en virtud de la declaratoria del nulidad por falta de fun
da mentación y motivación de la resolución primigenia pudieran haber 
caducado las facultades de comprobación de la autoridad administrati
va, pues ello redunda en situaciones fácticas que son, en todo caso, con
secuencia de la determinación de nulidad respectiva y no propiamente 
materia de estudio, en sí mismo, de si las resoluciones impugnadas adole-
cen del vicio que fue decretado por la Sala Fiscal respectiva." (lo destacado 
con negritas pertenece a este pleno)

de lo inserto es posible extraer que, incluso, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha fijado postura en cuanto a que 
para la procedencia del recurso de revisión fiscal debe atenderse únicamente 
a si la nulidad en el juicio contencioso administrativo fue declarada por cues-
tiones de forma o por cuestiones de fondo, sin que pueda atenderse a situa-
ciones fácticas consecuencia de la nulidad decretada, para lo que citó varios 
ejemplos, entre ellos: 
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i. Que no se le pueda obligar a la autoridad administrativa a emitir una 
nueva resolución en la que subsane los vicios detectados, o bien, 

ii. Cuando en virtud de la declaratoria de nulidad por falta de funda-
mentación y motivación de la resolución primigenia pudieran haber caduca-
do las facultades de comprobación de la autoridad administrativa.

en este tenor, el hecho de que en los asuntos resueltos por los órganos 
colegiados contendientes se haya ordenado la devolución de las mercancías 
afectas al procedimiento administrativo en materia aduanera, no hace, per 
se, procedente el recurso de revisión fiscal, pues esto es una consecuencia 
de la nulidad lisa y llana decretada al detectarse un vicio formal sin emitirse 
pronunciamiento en cuanto al fondo del asunto (atento a que no se resolvió 
respecto del contenido material de la pretensión planteada en el juicio conten-
cioso), por tanto, la devolución de mercancías redunda en una situación fác-
tica en los términos expresados por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

en mérito de lo razonado se concluye que es improcedente el recurso 
de revisión fiscal cuando en una sentencia dictada en un juicio contencioso 
administrativo (en la que se declare la nulidad lisa y llana por un vicio formal 
en los actos impugnados), se ordene la devolución de mercancías afectas 
al procedimiento administrativo en materia aduanera, pues esta circunstan-
cia no constituye la declaración de un derecho ni la inexigibilidad de una 
obligación, al no resolver de fondo si el crédito fiscal como acto autónomo 
había sido legalmente emitido, es decir, no se resolvió respecto del contenido 
material de la pretensión planteada en el juicio contencioso, y si bien se orde-
nó la devolución de las mercancías afectas al procedimiento, esto obedece a 
cuestiones fácticas que son, en todo caso, consecuencia de la determinación 
de nulidad respectiva y no propiamente materia de estudio.

en mérito de lo razonado, debe prevalecer, con carácter de jurispruden-
cia, el criterio siguiente:

reViSióN FiSCal. diCHo reCurSo eS improCedeNte CoNtra la 
SeNteNCia diCtada eN uN JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Que 
deClare la Nulidad liSa Y llaNa por aSpeCtoS FormaleS (SiN 
emitir proNuNCiamieNto eN CuaNto al FoNdo del aSuNto), No 
oBStaNte Que ordeNe la deVoluCióN de laS merCaNCÍaS aFeCtaS 
al proCedimieNto admiNiStratiVo eN materia aduaNera. de las ju-
risprudencias de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción 2a./J. 150/2010, 2a./J. 88/2011 y 2a./J. 118/2012 (10a.), y sus respectivas 
ejecutorias, se advierte que para la procedencia del recurso de revisión fiscal 
previsto en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
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administrativo, en virtud del carácter excepcional que le reviste a este medio 
de defensa, es menester que se justifiquen la importancia y trascendencia de 
su interposición, lo que no acontece en los casos en que la nulidad de los 
actos motivo del juicio contencioso se decretó por vicios formales en los mis-
mos, pues esto no entraña un pronunciamiento de fondo en el que se haya 
resuelto respecto del contenido material de la pretensión planteada en dicho 
juicio; en este sentido, si la autoridad, después de declarar la nulidad lisa y 
llana de las resoluciones impugnadas, en vía de consecuencia, ordena la de-
volución de las mercancías afectas al procedimiento administrativo en mate-
ria aduanera, ello no constituye la declaración de un derecho ni la inexigibilidad 
de una obligación, pues no se resolvió de fondo si el crédito fiscal, como acto 
autónomo, había sido legalmente emitido; es decir, no se resolvió en vía direc-
ta el contenido material de la pretensión planteada, sino que al advertirse un 
vicio en su proceso de creación (en cuanto al levantamiento de actas) se de-
claró su nulidad lisa y llana. por tanto, dicha orden de devolución no hace 
procedente el recurso de revisión fiscal, pues esto es una consecuencia de la 
nulidad lisa y llana decretada, lo que redunda en una situación fáctica en los 
términos expresados por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver la solicitud de modificación de jurisprudencia 12/2011, en 
cuanto a que para la procedencia del recurso de revisión fiscal debe atender-
se únicamente a si la nulidad en el juicio contencioso administrativo fue de-
clarada por cuestiones de forma o por cuestiones de fondo, sin que pueda 
atenderse a situaciones fácticas que son, en todo caso, consecuencia de la 
determinación de nulidad respectiva.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis que ha sido denunciada 
en autos.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno del decimoquinto Circuito, en los términos del 
último considerando de esta resolución.

Notifíquese; ingrésese y publíquese la presente contradicción de tesis 
al expediente virtual; envíense la jurisprudencia que se sustenta y la parte 
considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su publicación en 
el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta y, en su oportunidad, ar-
chívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno del decimoquinto Circuito, por unanimidad de 
seis votos de los magistrados isabel iliana reyes muñiz, Julio ramos Salas, 
Gerardo manuel Villar Castillo, Salvador tapia García, inosencio del prado 
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morales y José miguel trujillo Salceda, fungiendo como presidente la primera 
de los mencionados; los cuales firman en unión con el secretario de acuer-
dos del pleno, Sergio Javier Coss trueba, que autoriza y da fe, a ocho de diciem-
bre de dos mil catorce, fecha en que se terminó de engrosar el presente 
asunto. 

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn FISCAL. dICHo RECuRSo ES IMPRoCEdEntE 
ContRA LA SEntEnCIA dICtAdA En un juICIo ContEn
CIoSo AdMInIStRAtIVo QuE dECLARE LA nuLIdAd LISA 
Y LLAnA PoR ASPECtoS FoRMALES (SIn EMItIR PRonun
CIAMIEnto En CuAnto AL Fondo dEL ASunto), no oBS
tAntE QuE oRdEnE LA dEVoLuCIÓn dE LAS MERCAnCÍAS 
AFECtAS AL PRoCEdIMIEnto AdMInIStRAtIVo En MAtE
RIA AduAnERA. de las jurisprudencias de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 150/2010, 2a./J. 88/2011 
y 2a./J. 118/2012 (10a.), y sus respectivas ejecutorias, se advierte que 
para la procedencia del recurso de revisión fiscal previsto en el artículo 
63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en 
virtud del carácter excepcional que le reviste a este medio de defensa, 
es menester que se justifiquen la importancia y trascendencia de su 
interposición, lo que no acontece en los casos en que la nulidad de los 
actos motivo del juicio contencioso se decretó por vicios formales en 
los mismos, pues esto no entraña un pronunciamiento de fondo en el 
que se haya resuelto respecto del contenido material de la pretensión 
planteada en dicho juicio; en este sentido, si la autoridad, después de 
declarar la nulidad lisa y llana de las resoluciones impugnadas, en 
vía de consecuencia, ordena la devolución de las mercancías afectas al 
procedimiento administrativo en materia aduanera, ello no constituye 
la declaración de un derecho ni la inexigibilidad de una obligación, 
pues no se resolvió de fondo si el crédito fiscal, como acto autónomo, 
había sido legalmente emitido; es decir, no se resolvió en vía directa el 
contenido material de la pretensión planteada, sino que al advertirse 
un vicio en su proceso de creación (en cuanto al levantamiento de 
actas) se declaró su nulidad lisa y llana. por tanto, dicha orden de devo-
lución no hace procedente el recurso de revisión fiscal, pues esto es 
una consecuencia de la nulidad lisa y llana decretada, lo que redunda 
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en una situación fáctica en los términos expresados por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la solicitud de 
modificación de jurisprudencia 12/2011, en cuanto a que para la proce-
dencia del recurso de revisión fiscal debe atenderse únicamente a si la 
nulidad en el juicio contencioso administrativo fue declarada por cues-
tiones de forma o por cuestiones de fondo, sin que pueda atenderse a 
situaciones fácticas que son, en todo caso, consecuencia de la deter-
minación de nulidad respectiva.

pleNo del deCimoQuiNto CirCuito.
PC.XV. J/9 A (10a.)

Contradicción de tesis 10/2013. entre las sustentadas por el Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en los mochis, 
Sinaloa, en auxilio del Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito y el 
octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco, en auxilio del tercer tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito. 24 de noviembre de 2014. unanimidad de seis votos de los magistra-
dos isabel iliana reyes muñiz, Julio ramos Salas, Gerardo manuel Villar Castillo, 
Salvador tapia García, inosencio del prado morales y José miguel trujillo Salceda. 
ponente: Gerardo manuel Villar Castillo. Secretario: Felipe Yaorfe rangel Conde.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta 
región, con residencia en los mochis, Sinaloa, al resolver la revisión fiscal 192/2013 
(cuaderno auxiliar 744/2013), y el diverso sustentado por el octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco, al resolver la revisión fiscal 402/2013 (cuaderno auxiliar 1012/2013).

nota: las tesis de jurisprudencia 2a./J. 150/2010, 2a./J. 88/2011 y 2a./J. 118/2012 (10a.) 
citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXii, diciembre de 2010, página 694, tomo XXXiV, agosto de 
2011, página 383 y décima Época, libro XiV, tomo 2, noviembre de 2012, página 
1487, con los rubros: "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeN-
teNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que 
Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por 
Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.", "reViSióN FiSCal. eS improCe-
deNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStrati-
Vo impuGNado por ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS 
materialeS preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCe-
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 150/2010)." y "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteN-
CiaS Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
por HaBer operado la CaduCidad del proCedimieNto de oriGeN.", 
respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SEguRIdAd PÚBLICA. CondICIonES Y PARÁMEtRoS dE LA oBLI
gACIÓn RESARCItoRIA A CARgo dEL EStAdo CoMo ConSECuEn
CIA dEL PRonunCIAMIEnto juRISdICCIonAL QuE CALIFIQuE 
dE ILEgAL LA REMoCIÓn, BAjA o CESE dE ALgÚn MIEMBRo dE 
LAS InStItuCIonES PoLICIALES (LEgISLACIÓn dEL EStAdo 
dE guAnAjuAto).

SEguRIdAd PÚBLICA. LEgALIdAd dE LA RESoLuCIÓn IMPugnAdA 
En un juICIo ContEnCIoSo, QuE En tÉRMInoS dEL ARtÍCuLo 
123, APARtAdo B, FRACCIÓn XIII, SEgundo PÁRRAFo, dE LA 
ConStItuCIÓn FEdERAL, dECREtE LA REMoCIÓn, BAjA o CESE 
dE ALgÚn MIEMBRo dE LAS InStItuCIonES PoLICIALES. ConSE
CuEnCIA juRÍdICA dEL ConCEPto dE VIoLACIÓn FundAdo En 
AMPARo dIRECto, AntE LA EXIStEnCIA dE VICIoS En EL tRÁ
MItE dEL PRoCEdIMIEnto AdMInIStRAtIVo dE SEPARACIÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 7/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primero Y SeGuNdo triBuNaleS ColeGiadoS eN materia admi-
NiStratiVa del dÉCimo SeXto CirCuito. 9 de diCiemBre de 2014. maYo-
rÍa de treS VotoS de loS maGiStradoS: VÍCtor maNuel eStrada 
JuNGo, JoSÉ de JeSÚS QueSada SÁNCHeZ Y ariel alBerto roJaS 
CaBallero. diSideNteS: JoSÉ Gerardo meNdoZa GutiÉrreZ Y arturo 
HerNÁNdeZ torreS. poNeNte: arturo HerNÁNdeZ torreS. SeCre-
tario: luiS ÁNGel ramÍreZ alFaro.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia administrativa del 
decimosexto Circuito es competente para conocer y resolver la presente denun-
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, 225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo, así como 41-Bis y 41-ter, 
fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación 
con el acuerdo General 11/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Fede ral, 
relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, en virtud 
de que los criterios discrepantes provienen de asuntos resueltos entre dos tri-
bunales Colegiados en materia administrativa pertenecientes a este circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la presente denuncia de contradicción 
de tesis proviene de parte legítima, en términos de lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal y 227, fracción 
iii, de la ley de amparo, en función de que fue promovida por **********, 
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actor en el proceso administrativo **********, del índice de la primera Sala 
del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado, y quejoso en el 
amparo directo administrativo **********, del conocimiento del Segundo tri-
bunal Colegiado en materia administrativa del décimo Sexto Circuito, quien 
manifestó que el criterio expuesto en esa ejecutoria es contradictorio con el 
diverso expuesto en el amparo directo administrativo **********, de la estadís-
tica del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo Sexto 
Circuito. 

el escrito materia de la aludida denuncia es del contenido literal 
siguiente:

"inicialmente deseo manifestar a su Señoría, que su servidor tiene la 
calidad de parte quejosa dentro del juicio de amparo directo **********, 
radicado ante el Segundo tribunal Colegiado en materias (sic) administrativa 
del XVi Circuito, con residencia en Guanajuato, capital; juicio de garantías 
en el cual, en forma definitiva, se negó amparo y protección de la Justicia de la 
unión solicitados por su servidor. de tal determinación, respetuosamente 
me permito realizar la siguiente transcripción: ‘No obstante lo anterior, ello no 
es suficiente para justificar la concesión del amparo, a fin de que la autoridad 
responsable ordene la reposición del procedimiento administrativo, pues ello 
no depararía en un mayor beneficio del ya obtenido por el quejoso.—esto es 
así, porque repuesto el procedimiento y aun en el caso de que el servidor 
pudiere desvirtuar el contenido de los exámenes a que se sometió, ello traería 
como consecuencia el determinar injustificada la separación en tanto que la 
causa de remoción no fue acreditada, ello no conduciría a la reinstalación del 
quejoso en la función que veía (sic) desempeñando atendiendo al impedimento 
constitucional que en ese sentido, prevalece en la especie y que incluso fue 
referido por la autoridad responsable en la sentencia aquí controvertida ... .—
ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara y (sic) protege a **********, en 
contra del acto del magistrado de la primera Sala del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado de Guanajuato, consistente en la sentencia pronun-
ciada el veinte de enero de dos mil catorce, en el juicio de nulidad ********** …’.—
No obstante ello, cabe destacar que por asunto idéntico, un compañero de 
trabajo igual que el suscrito acudió para solicitar el amparo y protección de la 
Justicia de la unión, el que le fue concedido dentro del juicio de amparo 
directo **********, radicado ante el primer tribunal Colegiado en materias 
(sic) administrativa del XVi Circuito, donde a él le fue concedido. de tal deter-
minación, respetuosamente me permito realizar la siguiente transcripción: 
‘efectos de la protección constitucional.—Congruentemente con lo expuesto, 
procede conceder el amparo solicitado, para que la Sala responsable proceda 
en los términos siguientes: 1. deje insubsistente la sentencia reclamada; y, 
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2. emita otra en la que, siguiendo los lineamientos insertos en esta ejecuto-
ria, declare la nulidad del acto reclamado para el efecto de que determine la 
reposición del procedimiento, ya que debieron proporcionársele las constan-
cias de los resultados de cada una de las evaluaciones al quejoso con la fina-
lidad de hacer efectiva su garantía de audiencia; hecho lo cual, habrá de emi tirse 
una nueva resolución en la que se tomen en cuenta las pruebas que, de ser 
conducentes, hayan sido admitidas y desahogadas. ello, evidentemente 
implica que habrán de dejarse insubsistentes las cantidades reconocidas por 
concepto de indemnización y demás prestaciones, hasta en tanto exista un 
nuevo pronunciamiento una vez superadas las inconsistencias procedimen-
tales motivo de la nulidad para efectos.—por lo expuesto, fundado y con apoyo 
además en los artículos 73, 74, 75 y 77, fracción i, de la ley de amparo; se 
resuelve: ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
en contra del acto reclamado del magistrado de la primera Sala del tribunal 
de lo Contencioso administrativo del estado de Guanajuato, con sede en esta 
ciudad, consistente en la sentencia de veinticuatro de enero de dos mil catorce, 
en el expediente **********. el amparo se concede para los efectos destaca-
dos en la parte final del considerando último de esta ejecutoria ...’.—el punto 
de la eventual contradicción radica, como brevemente se expuso con antela-
ción, en que en asuntos completamente idénticos, los tribunales Colegiados 
de Circuito enunciados con antelación asumieron decisiones en sentido con-
trario, siendo el caso que ambos se originaron por asuntos exactamente iguales, 
en los que se controvirtieron sentencias provenientes del tribunal Contencioso 
administrativo estatal de Guanajuato, donde a su vez se impugnaron actua-
ciones derivadas de un procedimiento administrativo de remoción por no 
haber aprobado ambas personas el proceso de evaluación y control de con-
fianza, practicado por el Centro de evaluación y Control de Confianza del 
estado de Guanajuato.—de lo anterior, resulta evidente que el suscrito com-
parte el criterio asumido en la especie dentro del juicio de amparo directo 
**********, por parte del primer tribunal Colegiado en materias (sic) admi-
nistrativa del XVi Circuito, pues se estima que el mismo es compatible con el 
mandato constitucional consagrado por el artículo 1o., en el sentido de que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos huma-
nos, ello de conformidad con los principios de universalidad, interdependen-
cia, indivisibilidad y progresividad, lo que a su vez genera que el estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos huma-
nos, en los términos que establezca la ley, aspecto por destacan (sic) 2 cues-
tiones de suma importancia para el desarrollo del presente punto, las cuales son 
las inherentes la ‘interpretación pro-persona’, la ‘interpretación conforme’ y 
en lo correspondiente con la garantía de seguridad jurídica, específicamente 
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con la subgarantía de audiencia. es evidente que ambos criterios son suma-
mente respetables y producto del estudio a conciencia de aquellos tribunales 
que, respectivamente, lo emitieron, pero es natural que al respecto debe asu-
mirse una postura y, finalmente, una resolución a lo que parece ser criterios 
contradictorios para un mismo asunto de origen, lo cual es lo que su servidor 
hace mediante la presente manifestación.—Con absoluto respeto e indepen den-
cia del criterio que sus Señorías pueden asumir respecto de la presente 
denuncia, admitirla, desecharla, determinar que procede y cuál criterio pre-
valece, su servidor estima que, como ser humano y servidor público, si es 
importante se hubiera determinado la concesión del juicio de amparo en el caso 
personal, ya que si bien es cierto el Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa resolvió que a ningún fin práctico conduciría tal acción de 
concesión del amparo, pues aunque fue válida la causal de separación dirimida 
a su vez por la autoridad responsable, se determinó procedente el pago de una 
indemnización y por ningún motivo sería reinstalado, a título personal se 
estima que tal vez pasaron desapercibidas, cuestiones tales como las que 
a continuación se exponen: 1. Como ser humano, como padre, como esposo, 
como parte de una familia y como servidor público, más allá de la importan-
cia y necesidad con relación a la cuestión económica, se estima importante 
analizar que existen aspectos relativos con la dignidad de la persona, la fama 
pública y el buen nombre. por tanto, considerar que en el expediente personal 
de un servidor y/o en aquel que obra en la dependencia en materia de seguri-
dad para la cual se laboró, de hoy en adelante obrará un dato, un registro, una 
constancia que indica que la remoción del cargo desempeñado fue válida 
y correcta es un estigma para mi persona, pues ello querrá decir que las pre-
sunciones y apreciaciones incorrectas realizadas a mi persona dentro del 
proceso de evaluación y control de confianza, fueron ciertas, cuando en reali-
dad resultaron eso, simples presunciones sin fundamento y carentes de toda 
certeza.—por consecuencia, era y es de suma importancia para una per-
sona cuidar aspectos inherentes a la dignidad, el buen nombre y la fama 
pública, lo cual se hubiera logrado en un procedimiento administrativo y/o 
juicio contencioso, donde se determinara de manera que tal remoción fue 
claramente injustificada, procediera la reinstalación o no, se me pagaran 
mayo res prestaciones o no.—2. igualmente y de haberse concedido el am paro 
solicitado, ello hubiera redundado en la emisión de una nueva senten cia por 
parte del tribunal Contencioso administrativo del estado de Guanajuato, y 
esto, a su vez, hubiera impactado de manera importante con relación al proce-
dimiento administrativo de remoción que se inició en perjuicio de mi per-
sona.—No se sabe, porque cada asunto es diferente, pero hubiera podido 
darse el caso de que eventualmente su servidor, al retrotraer los efectos lega-
les de la actuación administrativa existente en mi contra, hubiera procedido 
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una defensa en los términos que establece la jurisprudencia que a continua-
ción se cita: No. registro: 2003893. Jurisprudencia. materias común y admi-
nistrativa. décima Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, libro XXi, tomo 1, junio de 2013, tesis 2a./J. 
72/2013 (10a.), página 1135: ‘SerViCio proFeSioNal de Carrera miNiS-
terial, poliCial Y periCial de la proCuradurÍa GeNeral de la 
repÚBliCa. CoNtra el iNiCio del proCedimieNto admiNiStratiVo 
de SeparaCióN de SuS miemBroS proCede el JuiCio de amparo 
iNdireCto.—a partir de la reforma al artículo 123, apartado B, fracción Xiii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicada en el 
diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, se introdujo un meca-
nismo de control y evaluación para el desempeño de los agentes del minis-
terio público, peritos y miembros de las corporaciones policiales en los tres 
niveles de gobierno, que puede conducir a la separación o remoción del cargo 
si no cumplen con los requisitos impuestos por las leyes respectivas o si 
incurren en responsabilidad en el desempeño de sus funciones; previéndose 
que, en ese caso, aun cuando pudieran obtener una resolución favorable 
de la autoridad jurisdiccional, no podrán ser reinstalados en sus cargos; limi-
tándose el estado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que ten-
gan derecho. por tanto, si el interesado promueve juicio de amparo indirecto 
contra el acuerdo de inicio del procedimiento de separación respectivo en su 
carácter de agente del ministerio público, miembro de alguna corporación 
policial o perito, debe admitirse la demanda en términos del artículo 114, frac-
ciones ii y iV, de la ley de amparo, por tratarse de un acto que puede tener 
una ejecución de imposible reparación, esto es, que de emitirse la resolución 
final aun cuando se advierta la ilegalidad del procedimiento o de la actua-
ción procesal correspondiente, operaría la proscripción aludida en el sentido 
de no reinstalarlo.—Contradicción de tesis 35/2013. entre las sustentadas por 
el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, el primer tribunal Cole-
giado en materia administrativa del Sexto Circuito y los tribunales Colegiados 
tercero, Cuarto, Sexto, décimo, décimo primero y décimo Segundo, todos en 
materia administrativa del primer Circuito. 3 de abril de 2013. mayoría de tres 
votos. disidentes: Sergio a. Valls Hernández y José Fernando Franco Gonzá-
lez Salas. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: Guadalupe 
margarita ortiz Blanco.—tesis de jurisprudencia 72/2013 (10a.). aprobada 
por la Segunda Sala de este alto tribunal en sesión privada del diecisiete de 
abril de dos mil trece.’.—así pues, de haber procedido la primer hipótesis 
planteada, bien la segunda de ellas o tal vez ambas, pudiera darse el caso de 
que su servidor sí hubiera podido defender la permanencia en el puesto desem-
peñado y/o obtener mayores prestaciones a las que únicamente concedió la 
autoridad responsable, ya que no procede el pago de determinadas prestacio-
nes en el caso de una separación injustificada (simple indemnización), como 
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en aquella situación donde no lo es (pago de demás prestaciones a que tenga 
derecho, donde puede ser incluido la cuota diaria dejada de percibir merced de 
la citada separación injusta), así como lo dispone nuestra Carta magna en su 
artículo 123, apartado B, fracción Xii, y ha sido ilustrado por diversos criterios 
del propio poder Judicial de la Federación que son de su pleno conocimiento, 
y que por tal motivo no se incluyen en el presente ocurso."

por otra parte, se advierte que en el trámite de la aludida denuncia de 
contradicción de tesis, el magistrado Víctor manuel estrada Jungo, como pre-
sidente del pleno en materia administrativa del decimosexto Circuito, y como 
presidente del primer tribunal en materia administrativa del décimo Sexto 
Circuito, advirtió la existencia del amparo directo administrativo **********, 
del índice del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del propio 
circuito, en virtud de que en la ejecutoria relativa se sostuvo el criterio seña-
lado por el denunciante, lo cual, implícitamente, debe entenderse como el 
planteamiento de la denuncia por contradicción de tesis prevista en el artículo 
227, fracción iii, de la ley de amparo, proveniente de uno de los integrantes de 
los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, pero en función de los 
cri terios asumidos, respectivamente, en el amparo directo administrativo 
**********, y en el diverso amparo directo administrativo **********, de la 
estadística de los órganos jurisdiccionales ya señalados.

terCero.—Consideraciones de los tribunales Colegiados de Cir
cuito. las consideraciones de las ejecutorias pronunciadas por los tribu nales 
Colegiados de Circuito contendientes, son las siguientes:

1. El Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
décimo Sexto Circuito, al resolver el cinco de junio de dos mil catorce, 
el amparo directo administrativo **********, sostuvo en lo conducente, las 
siguientes consideraciones:

"oCtaVo.—Estudio de los conceptos de violación. los motivos de 
inconformidad expuestos son ineficaces.—a guisa de introducción, es menes-
ter precisar que los argumentos están relacionados con el valor probatorio 
de las consultas de cuenta individual exhibidas por el instituto mexicano del 
Seguro Social en el juicio contencioso para desvirtuar la negativa externada 
por la actora respecto de los trabajadores cuyos datos aparecen en las cédulas 
de liquidación impugnadas.—Cuestionan, respectivamente, la validez de la cer-
tificación de esos documentos, al no contener la cita del artículo 4 del re-
glamento de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, Clasificación 
de empresas, recaudación y Fiscalización, así como la confiabilidad de la 
información plasmada, en tanto que no consignan el primer movimiento de 
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alta de los trabajadores cuyos datos aparecen en éstos.—ambos argumentos 
fueron declarados infundados por la Sala regional, decisión que, como se 
verá, es jurídicamente correcta.—I. Indebida fundamentación de la com
petencia del funcionario certificador de los estados de cuenta. en rela-
ción con dicho tema, la Sala consideró que la cita del numeral 96, fracción iX, 
del reglamento interior del instituto mexicano del Seguro Social, es suficiente 
para sustentar la potestad ejercida por el secretario del Consejo Consultivo 
delegacional del instituto mexicano del Seguro Social.—en el primer con-
cepto de violación, la quejosa insiste en que la fundamentación de la compe-
tencia del funcionario que suscribió la certificación mencionada debe ser 
exhaustiva y, para ello, era necesaria la cita del numeral 4 del reglamento de 
la ley del Seguro Social en materia de afiliación, Clasificación de empresas, 
recaudación y Fiscalización, así como de los diversos 3 y 5 de ese reglamento.—
ese motivo de disenso es jurídicamente ineficaz.—las garantías de legalidad 
y seguridad jurídica que tutelan los artículos 14 y 16 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, exigen que los actos de autoridad deban 
estar fundados y motivados; por eso, una de sus condiciones esenciales es 
que la autoridad cite con precisión y claridad, las normas legales que le otorgan 
la potestad para actuar en la manera en que lo hace.—Sin embargo, el tipo de 
normas que deben invocarse, está en relación con la facultad que se ejerce.—
así, tratándose de actos privativos o actos de molestia, la autoridad adminis-
trativa debe citar el precepto en el que expresamente se determina que puede 
ejecutar la conducta positiva u omisiva que realiza, que comúnmente se iden-
tifica como su competencia material, porque describe la actividad que puede 
efectuar.—también deberá citar la norma que determina que, dada su jerarquía, 
es la autoridad facultada para ejercer esas atribuciones materiales y, final-
mente, los preceptos que justifican que puede desempeñarla en determinado 
ámbito territorial, pues estas últimas normas garantizan que el particular 
conozca que la autoridad que lo priva de sus bienes, posesiones o papeles, o 
simplemente lo molesta en éstos, puede actuar en el lugar en el que se 
encuentran.—No obstante, el acto de certificar, esto es, el dar fe de que la infor-
mación que se plasma en un documento, corresponde a la que se conserva 
en otro o en medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto 
ópti cos o de cualquier otra naturaleza, si bien forma parte de la actividad admi-
nistrativa, no es un acto de molestia, menos un acto privativo que trascienda 
de inmediato a la esfera jurídica de los particulares, pues ni siquiera está 
dirigido a ser notificado, simplemente se relaciona con la validez de una prue-
ba.—es decir, su fin es dar autenticidad a un instrumento por las condiciones en 
que se elaboró, y si bien, sí requiere que el funcionario tenga la potestad de 
dar fe pública, no se exige que se invoquen todos los preceptos que justifi-
quen que ese funcionario puede ejercer tal atribución.—lo anterior, porque la 
obligación de fundar y motivar la competencia del funcionario emisor de un 
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acto autoritario se encuentra vinculada con el derecho a una defensa adecuada 
del particular al que se encuentra dirigido, que desde luego no se ve afec-
tado con motivo de una certificación cuyo propósito es hacer constar la exis-
tencia de determinada información para que obre como prueba en un juicio, no 
así incidir en la esfera jurídica del gobernado.—apoya lo anterior, la tesis de 
este tribunal Colegiado, identificada con el número XVi.1o.a.40 a (10a.), publi-
cada en la décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
el dos de mayo de dos mil catorce, de rubro y texto: ‘CertiFiCaCióN de 
eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS por el iNS-
tituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. Su Valor proBatorio eN el 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo No depeNde de la FuNdameN-
taCióN de la CompeteNCia de la autoridad Que la realiZó.—
la fundamentación exhaustiva de la competencia es una característica que 
deben revestir los actos de molestia, regidos por el artículo 16 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, para ser considerados legales, 
motivo por el cual, el vicio de la indebida fundamentación de la competencia 
conlleva la ilegalidad de la resolución administrativa. así, dicha exigencia cons-
titucional está relacionada con el acto administrativo, dentro del cual se cir-
cunscribe la actuación de la autoridad demandada, y no con el alcance 
demostrativo de los medios de convicción allegados al juicio contencioso 
administrativo, pues este último tópico atañe a la verificación de las proposi-
ciones que los litigantes formulan o a una forma de crear convicción en el 
juzgador. de acuerdo con lo anterior, es jurídicamente incorrecto sostener 
que el valor de una prueba ofrecida como documental pública dependa de la 
fundamentación de la competencia de la autoridad emisora, porque no está 
bajo escrutinio jurisdiccional su legalidad, sino su eficacia y alcance probato-
rio. en ese contexto, es incorrecto afirmar que la certificación de los estados 
de cuenta individuales de los trabajadores por el instituto mexicano del Seguro 
Social carezca de valor probatorio, porque la autoridad que la realizó no fundó 
debidamente su competencia para ello, pues no deben confundirse los requi-
sitos de legalidad de los actos impugnados con el valor y apreciación de 
las pruebas, debido a que sería partir de la errónea premisa de que la eficacia 
probatoria de esa certificación deriva de que la autoridad cumpla con un 
requisito de legalidad de los actos de molestia, como es la cita exhaustiva de 
los artículos que le otorgan competencia, pues la capacidad de tal probanza 
de generar convicción en el juzgador depende de su contenido, así como de 
que la contraparte la objete en cuanto a su validez material y formal.’.—por 
eso, no se comparte la tesis de la Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, de rubro: ‘CertiFiCaCióN de la iNFormaCióN CoNSer-
Vada por el iNStituto del FoNdo NaCioNal de la ViVieNda para 
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loS traBaJadoreS, a FiN de otorGarleS Valor proBatorio eN el 
JuiCio de Nulidad, la autoridad deBe FuNdar la FaCultad rela -
tiVa.’, dado que, se insiste, al no ser la certificación un acto privativo o de 
molestia, la autoridad que la emite no debe fundar y motivar su actuación, 
sino que basta que tenga la atribución para efectuarla, como se obtiene de la 
diversa tesis del citado tribunal, que invoca la quejosa, de rubro: ‘eStadoS de 
CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS Si No Se eNCueNtraN 
deBidameNte CertiFiCadoS por FuNCioNario leGalmeNte Compe-
teNte para ello, No puedeN teNer Valor proBatorio pleNo Y por 
taNto No puedeN CoNSiderarSe aptoS para aCreditar la rela-
CióN laBoral eNtre loS traBaJadoreS Y el patróN.’.—asimismo, 
tampoco se comparten las diversas consideraciones supuestamente plas-
madas en la sentencia dictada por la Sala responsable, al resolver el diverso 
juicio de nulidad ********** y, por ende, no le benefician a la impetrante, en 
tanto que pugnan con las conclusiones alcanzadas por este tribunal Cole-
giado.—Corolario de lo anterior, carece de eficacia jurídica que con base en 
la exigencia de citar diversos preceptos en la certificación de los estados de 
cuenta, que se tiene visto es infundada, la quejosa alegue que la demandada 
no desvirtúa la negativa del vínculo laboral; que no es aplicable la tesis de 
juris prudencia 2a./J. 202/2007, y la irrelevancia de las consideraciones de la 
responsable relativas a que: las consultas están debidamente certificadas, 
porque cada una de las hojas contiene el sello del instituto mexicano del 
Seguro Social; de conformidad con la ley del Seguro Social y su reglamento, 
este ente administrativo tiene atribuciones para guardar la información sin 
necesidad de presentar el documento suscrito por éste o el que contenga 
su firma electrónica, y es innecesario exigir el perfeccionamiento de las cons-
tancias con la exhibición de diversas documentales, porque en ellas aparece 
el número de registro patronal.—II. trascendencia de reflejar en el estado 
de cuenta individual el primer movimiento afiliatorio. en otro orden de 
ideas, es también infundado el segundo concepto de violación, relativo a que 
los estados de cuenta individual a través de los cuales se estimó acreditada 
la relación laboral, no reflejan un historial completo de los movimientos afilia-
torios de cada supuesto trabajador atribuido a la quejosa, puesto que no se 
obtiene la primera alta o inscripción, ni existe la certeza de que se trate de un 
historial real.—la ineficacia de dicha alegación estriba en que debe enten-
derse que los certificados de cuenta individual corresponden a la relación 
laboral con los sujetos a que se refieren, por el periodo en que son emiti-
dos.—esto es, demuestran que los trabajadores enunciados y que coinciden 
con los mencionados en la cédula de liquidación, estaban subordinados a 
la empresa quejosa en el sexto bimestre de dos mil once, pues fue respecto 
de ellos y por ese periodo que se determinaron las cuotas omitidas, por lo 
que es intrascendente, para efectos de la liquidación, que el funcionario que 
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emitió la certificación haga constar cuándo se dio el primer movimiento afi-
liatorio, esto es, la primera ocasión en que el trabajador fue dado de alta, 
porque lo relevante es que certifique que durante el periodo revisado existía un 
vínculo de trabajo con los sujetos respecto de los cuales la patronal omitió 
enterar las aportaciones correspondientes.—al respecto, es aplicable la tesis 
XVi.1o.a.36 a (10a.), de este tribunal Colegiado, publicada el veinticinco de 
abril de dos mil catorce, cuyos epígrafe y texto señalan: ‘eStadoS de CueNta 
iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS emitidoS por el iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial. eS iNtraSCeNdeNte, para eFeCtoS de 
uNa liQuidaCióN de CuotaS omitidaS, Que HaGaN CoNStar CuÁNdo 
Se dio el primer moVimieNto aFiliatorio.—los estados de cuenta indi-
viduales de los trabajadores emitidos por el instituto mexicano del Seguro 
Social, corresponden a la relación laboral por el periodo que indican. en virtud 
de lo anterior, es intrascendente, para efectos de una liquidación de cuotas 
omitidas, que hagan constar cuándo se dio el primer movimiento afiliatorio, 
esto es, la primera ocasión en que el trabajador fue dado de alta, pues lo rele-
vante es que certifiquen que durante el lapso que comprenden existía un 
vínculo de trabajo con los sujetos respecto de los cuales la patronal omitió 
enterar las aportaciones correspondientes.’.—así, las tesis invocadas por la 
quejosa, intituladas: ‘eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS tra-
Ba JadoreS. CaraCterÍStiCaS Que deBe teNer Su CertiFiCaCióN 
por el iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial CuaNdo el aCtor 
eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo NieGa la eXiSteNCia del 
VÍNCulo laBoral.’ y ‘eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS tra-
BaJadoreS. No puede CoNSiderarSe Como taleS laS impreSioNeS 
de paNtalla de loS datoS alFaNumÉriCoS SiN proCeSamieNto 
Ni CódiGoS de iNterpretaCióN Que apareCeN eN el SiStema de 
moVimieNtoS aFiliatorioS del iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial, auN CuaNdo CoNteNGaN SelloS CoN la leYeNda «CertiFi-
Cado» Y eN ÉSta Se aSeGure Que Su CoNteNido Se CoNCordó CoN 
loS arCHiVoS.’, no son aplicables al caso, dado que en esta ejecutoria se 
analiza la exigencia de que las certificaciones de estados de cuenta individual 
contengan el historial completo de cada trabajador, lo que este tribunal con-
sidera innecesario, tema que no se aborda en dichas tesis.—por otra parte, 
tampoco se comparten las diversas consideraciones supuestamente plas-
madas en la sentencia dictada por la Sala responsable, al resolver el diverso 
juicio de nulidad ********** y, por ende, no le benefician a la impetrante, en 
tanto que pugnan con las conclusiones alcanzadas por este tribunal Colegia-
do.—en términos similares se pronunció este tribunal Colegiado, al resolver 
los juicios de amparo directos administrativos 18/2013 y 74/2014, en sesiones 
de veinte de marzo y veintitrés de abril de dos mil catorce.—así, ante lo inefi-
caz de los conceptos de violación, lo procedente es negar el amparo solicitado.—
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III. Alegatos de la tercera interesada. Sólo resta precisar que no serán 
materia de pronunciamiento expreso los alegatos formulados por el titular 
de la jefatura de Servicios Jurídicos de la delegación estatal en Guanajuato del 
instituto mexicano del Seguro Social, habida cuenta que no se advierte que 
se hagan valer causales de improcedencia que deban ser estudiadas por este 
tribunal Colegiado y, además, los planteamientos que hace quedan contesta-
dos con las consideraciones precedentes."

2. El Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
décimo Sexto Circuito, al resolver el ocho de agosto de dos mil catorce 
el amparo directo administrativo **********, sostuvo, en lo conducente, las 
siguientes consideraciones:

"QuiNto.—el quinto concepto de violación es infundado en una parte 
e inoperante en otra; una parte del primero es infundado, el tercero es inope-
rante, en tanto que la otra parte del primero, el segundo y el cuarto son funda-
dos pero inoperantes.—por el tema que aborda, procede ocuparse, en primer 
lugar, del quinto concepto de violación que plantea la inconstitucionalidad de 
los artículos 68 a 75 del reglamento de Honor y Justicia de la Secretaría 
de Seguridad pública, por extralimitar y exceder las consideraciones de la ley de 
Seguridad pública del estado de Guanajuato, específicamente, su artículo 
135, por cuanto en este numeral no se contempla la existencia de un supuesto 
procedimiento administrativo disciplinario, ni la remoción de los miembros de 
los cuerpos policiales y menos aún desarrolla tema alguno en cuanto el recurso 
de reconsideración; y estos temas son contemplados y desarrollados por una 
norma secundaria como lo es el reglamento en cita, en los preceptos invo-
cados, es decir, la remoción y el recurso de mérito son regulados de manera 
discrecional y arbitraria por el reglamento, citando en su apoyo dos tesis aisla-
das de la primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
cuyos rubros, respectivamente, son: ‘Norma reGlameNtaria. CoN Su 
emiSióN No puede SuBSaNarSe alGuNa irreGularidad del leGiS-
lador Federal Que CoNValide el ViCio de iNCoNStituCioNalidad 
Que pudiera teNer la leY.’ y ‘oBraS pÚBliCaS. el artÍCulo 51 del 
reGlameNto relatiVo para el eStado de JaliSCo, Que eStaBleCe 
la proCedeNCia de iNtereSeS moratorioS por Falta de paGo 
oportuNo de aNtiCipoS Y eStimaCioNeS a CarGo de la eNtidad o 
depeNdeNCia CoNtrataNte, eS iNCoNStituCioNal, por eXCeder la 
leY Que deSarrolla.’; así como una tesis de un tribunal Colegiado de Cir-
cuito, de rubro: ‘SeGuro SoCial. el artÍCulo 31 del reGlameNto del 
reCurSo de iNCoNFormidad deriVado del artÍCulo 294 de la 
leY relatiVa, eS iNCoNStituCioNal (apliCaCióN del Criterio CoNte-
Nido eN la teSiS aiSlada p. lX/1998).’.—el argumento es inoperante en 
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un aspecto e infundado en otro.—previo al estudio del concepto de violación 
de mérito, debe precisar que, atendiendo a la causa de pedir, si el quejoso 
indica que el reglamento de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad 
pública extralimita y excede las consideraciones de la ley de Seguridad pública 
del estado de Guanajuato, debe entenderse que cuestiona que el ejecutivo del 
estado hubiere ejercido la facultad reglamentaria, apegándose a lo estable-
cido en la fracción iii del artículo 77 de la Constitución política para el estado 
libre y Soberano de Guanajuato, que señala: ‘las facultades y obligaciones 
del gobernador del estado, son: … iii. proveer en la esfera administrativa a la 
exacta observancia de las leyes, expidiendo los reglamentos conducentes.’, 
por lo que desde esta perspectiva debe analizarse los argumentos de inconsti-
tucionalidad propuestos en el concepto de violación de mérito.—Sobre el tema 
se invoca la jurisprudencia 68/2000, del pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación que aparece publicada en la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, agosto de 2000, página 38, que 
a la letra dice: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN. para Que Se eStudieN, BaSta 
CoN eXpreSar ClarameNte eN la demaNda de GaraNtÍaS la CauSa 
de pedir.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con -
side ra que debe abandonarse la tesis jurisprudencial que lleva por rubro: 
«CoNCeptoS de ViolaCióN. reQuiSitoS lóGiCoS Y JurÍdiCoS Que deBeN 
reuNir.», en la que, se exigía que el concepto de violación, para ser tal, 
debía presentarse como un verdadero silogismo, siendo la premisa mayor el 
precepto constitucional violado, la premisa menor los actos autoritarios recla-
mados y la conclusión la contraposición entre aquéllas, demostrando así, 
jurídicamente, la inconstitucionalidad de los actos reclamados. las razones 
de la separación de ese criterio radican en que, por una parte, los artículos 
116 y 166 de la ley de amparo no exigen como requisito esencial e imprescin-
dible, que la expresión de los conceptos de violación se haga con formalida-
des tan rígidas y solemnes como las que establecía la aludida jurisprudencia 
y, por otra, que como la demanda de amparo no debe examinarse por sus 
partes aisladas, sino considerarse en su conjunto, es razonable que deban 
tenerse como conceptos de violación todos los razonamientos que, con tal 
contenido, aparezcan en la demanda, aunque no estén en el capítulo relativo 
y aunque no guarden un apego estricto a la forma lógica del silogismo, sino 
que será suficiente que en alguna parte del escrito se exprese con claridad la 
causa de pedir, señalándose cuál es la lesión o agravio que el quejoso estima 
le causa el acto, resolución o ley impugnada y los motivos que originaron ese 
agravio, para que el Juez de amparo deba estudiarlo.’.—Hecha la precisión 
anterior, se tiene que el argumento en estudio, en lo atinente a la inconstitu-
cionalidad de los artículos 68 a 74 del reglamento de Honor y Justicia de la 
Secretaría de Seguridad pública, resulta inoperante por cuanto que esos pre-
ceptos regulan lo concerniente a la tramitación y resolución del recurso de 
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reconsideración, los cuales no fueron aplicados en perjuicio del ahora quejoso, 
ni en el procedimiento administrativo de origen, ni en el trámite o resolución 
del juicio de nulidad del que deriva este asunto, por lo que ante ello, al no 
incidir en la esfera jurídica del quejoso, ningún efecto práctico tiene el que 
este tribunal se ocupe de determinar la constitucionalidad o inconstituciona-
lidad de esos preceptos reglamentarios, si finalmente la decisión que se asuma 
en forma alguna lo puede beneficiar.—en lo atinente a los diversos numerales 
75 y 76 del reglamento en comento, el argumento deviene infundado.—ello, 
porque el artículo 135, primer párrafo, de la ley de Seguridad pública del 
estado de Guanajuato establece: ‘el procedimiento para la imposición de san-
ciones y las conductas que serán competencia del Consejo de Honor y Justicia, 
se regularan en su reglamento.’.—Conforme al precepto legal transcrito, el 
reglamento respectivo regulará lo siguiente: 1. el procedimiento para la impo-
sición de sanciones; y, 2. las conductas que serán competencia del Consejo 
de Honor y Justicia.—así, en forma expresa el citado ordenamiento legal 
alude al procedimiento para la imposición de sanciones, pero no al de remo-
ción, que es el que aquí interesa; sin embargo, no debe perderse de vista que 
en ese mismo precepto legal se indica que son materia también de la facul-
tad reglamentaria las conductas de la competencia del referido consejo, 
las cuales se encuentran reguladas, entre otros artículos, en el 87 del propio 
cuerpo de leyes, que se viene invocando, el cual en su fracción Vii precisa: 
‘los Consejos de Honor y Justicia de las instituciones policiales del estado y 
de los municipios serán competentes para: … Vii. determinar sobre la remo-
ción de los elementos de las instituciones policiales.’; por consiguiente, es 
inconcuso que la remoción es uno de los tópicos que deben ser regulados 
en el reglamento respectivo, por lo que si este ordenamiento secundario, en 
sus artículos 75 y 76, determina: ‘artículo 75. a efecto de poder permanecer 
en el servicio, los integrantes de las instituciones policiales deberán cumplir 
con los requisitos de permanencia previstos en la ley y con los demás que se 
establezcan en otros ordenamientos.—en caso de que un integrante de insti-
tución policial no obtenga una calificación satisfactoria en las evaluaciones para 
la permanencia o del desempeño, o se negara a someterse a las mismas, 
procederá su remoción, sin que proceda su reinstalación o restitución cual-
quiera que fuera el juicio o medio de defensa para combatirla, y, en su caso, 
sólo se estará obligado a pagar la indemnización en términos del artículo 123 
apartado B, fracción Xiii de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.—la remoción en ningún momento será considerada como una 
sanción ni medida disciplinaria.’.—‘artículo 76. el procedimiento para la remo-
ción será el siguiente: en caso de que un integrante de las instituciones 
policia les no obtenga una calificación satisfactoria en las evaluaciones para 
la permanencia o del desempeño, o se niegue a someterse a las mismas, la 
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Comisión del Servicio profesional de Carrera policial dictaminará sobre la baja 
del servicio del integrante de las instituciones policiales y remitirá el dictamen 
acompañado del expediente respectivo al presidente, quien determinará el 
inicio del procedimiento de remoción y lo remitirá al secretario técnico para 
la sustanciación del mismo.—durante la tramitación del procedimiento de 
remoción de los integrantes de las instituciones policiales se observarán 
en lo conducente las formalidades señaladas en este reglamento en cuanto al 
procedimiento para la aplicación de las medidas disciplinarias, incluido 
el recurso.—una vez determinada la remoción del integrante de la institución 
policial, por el consejo, se hará la anotación correspondiente en términos 
de la ley.’.—es de concluir, que el gobernador del estado no se excedió en su 
facultad reglamentaria, pues el que haya regulado el tema de la remoción 
atiende a las directrices marcadas en los artículos 135 y 87, fracción Vii, 
ambos de la ley de Seguridad pública del estado, de ahí lo inaplicable en 
beneficio del quejoso las tesis que invoca en apoyo a su postura, pues par ten de 
que la norma reglamentaria excedió la ley que desarrolla, lo que en la especie 
no ocurrió; además, porque aluden a leyes y reglamentos diversos a los aquí 
analizados, siendo, por todo ello, infundado el concepto de violación en estu-
dio, en la parte destacada.—en una parte del primer concepto de violación, 
el quejoso sostiene que la autoridad responsable contravino el artículo 1o. de la 
Constitución Federal, al no respetar los principios de congruencia, exhausti-
vidad, legalidad, certidumbre y oficiosidad, y no realizar una interpretación 
pro-persona y conforme, lo cual está consagrado en la Carta magna y en los 
instrumentos internacionales, en los cuales se establece el derecho de todo 
gobernado a un medio de defensa idóneo, eficaz y eficiente para la adecuada 
defensa de los derechos de los gobernados.—lo anterior, porque tratándose de 
la separación o remoción de un servidor público, como en el caso lo es el 
quejoso que fuera integrante de las fuerzas policiales al servicio del estado, 
por haber incumplido con los requisitos de permanencia, la actualización de 
dicha hipótesis en forma inevitable conduce a que en forma tajante y arbitra-
ria, esa determinación en la totalidad de los casos es irrebatible por parte del 
gobernado; ello, porque aun cuando existe un procedimiento administrativo 
de remoción y un juicio contencioso, el resultado-dictamen emitido por el 
Centro estatal de evaluación de Control de Confianza es irrefutable e incon-
trovertible, lo que conduce a que en cada instancia se decrete la validez de su 
contenido y, por tanto, se confirme la remoción o separación del cargo, lo cual 
resulta legal pero no válido; por lo que lo conducente es afirmar que no existe 
un medio idóneo de defensa, un recurso eficaz y eficiente para la defensa de sus 
derechos que en forma real y efectiva permita la defensa adecuada teniendo 
la oportunidad de poder revertir el señalamiento realizado por el Centro esta-
tal de evaluación de Control de Confianza en el dictamen correspondiente en 
el sentido de que no se cumplen con los requisitos de permanencia y, por ello, 
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se determina como ‘No aproBado’.—el argumento es infundado.—la re-
forma al artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, de diez de junio de dos mil once, implicó la modificación del sistema 
jurídico mexicano para incorporar el denominado principio pro persona, el 
cual consiste en que las normas relativas a los derechos humanos se inter-
preten de conformidad con la propia Constitución y con los tratados interna-
cionales de los que méxico es parte, de forma que favorezca ampliamente a 
las personas, es decir, atento a dicho principio debe acudirse a la norma más 
amplia, o a la interpretación más extensiva cuando se trata de reconocer 
derechos protegidos.—así lo estableció la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis 1a. XXVi/2012 (10a.), que aparece publicada 
en la décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro V, 
tomo 1, febrero de 2012, página 659, que a la letra dice: ‘priNCipio PRO 
PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de loS dereCHoS HumaNoS 
deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl.—el segundo párrafo del artículo 
1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, exige que las 
normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformi-
dad con la propia Constitución y con los tratados internacionales de los que 
méxico es parte, de forma que favorezca ampliamente a las personas, lo que se 
traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance de tales derechos 
a partir del principio pro personae que es un criterio hermenéutico que informa 
todo el derecho internacional de los derechos humanos, en virtud del cual 
debe acudirse a la norma más amplia, o a la interpretación más extensiva 
cuando se trata de reconocer derechos protegidos, e inversamente, a la 
norma o a la interpretación más restringida cuando se trata de establecer 
restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o de su suspensión 
extraordinaria, es decir, dicho principio permite, por un lado, definir la plata-
forma de interpretación de los derechos humanos y, por otro, otorga un sen-
tido protector a favor de la persona humana, pues ante la existencia de varias 
posibilidades de solución a un mismo problema, obliga a optar por la que pro-
tege en términos más amplios. esto implica acudir a la norma jurídica que 
consagre el derecho más extenso y, por el contrario, al precepto legal más 
restrictivo si se trata de conocer las limitaciones legítimas que pueden esta-
blecerse a su ejercicio. por tanto, la aplicación del principio pro personae en 
el análisis de los derechos humanos es un componente esencial que debe 
utilizarse imperiosamente en el establecimiento e interpretación de normas 
relacionadas con la protección de la persona, a efecto de lograr su adecuada 
protección y el desarrollo de la jurisprudencia emitida en la materia, de manera 
que represente el estándar mínimo a partir del cual deben entenderse las 
obligaciones estatales en este rubro.’.—de igual forma la propia primera Sala 
del más alto tribunal del país, en la jurisprudencia 207/2012, determinó que 
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los valores, principios y derechos que la Constitución Federal y tratados inter-
nacionales materializan, deben permear en todo el orden jurídico, obligando 
a todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea proce-
dente, a su interpretación.—la jurisprudencia invocada es del contenido 
siguiente: ‘priNCipio pro perSoNa. Criterio de SeleCCióN de la 
Norma de dereCHo FuNdameNtal apliCaBle.—de conformidad con 
el texto vigente del artículo 1o. constitucional, modificado por el decreto de 
reforma constitucional publicado en el diario oficial de la Federación el 10 
de junio de 2011, en materia de derechos fundamentales, el ordenamiento 
jurídico mexicano tiene dos fuentes primigenias: a) los derechos fundamen-
tales reconocidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
y, b) todos aquellos derechos humanos establecidos en tratados internacio-
nales de los que el estado mexicano sea parte. Consecuentemente, las normas 
provenientes de ambas fuentes, son normas supremas del ordenamiento 
jurídico mexicano. esto implica que los valores, principios y derechos que 
ellas materializan deben permear en todo el orden jurídico, obligando a todas 
las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea procedente, a 
su interpretación. ahora bien, en el supuesto de que un mismo derecho fun-
damental esté reconocido en las dos fuentes supremas del ordenamiento 
jurídico, a saber, la Constitución y los tratados internacionales, la elección de 
la norma que será aplicable –en materia de derechos humanos–, atenderá a 
criterios que favorezcan al individuo o lo que se ha denominado principio pro 
persona, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 
1o. constitucional. Según dicho criterio interpretativo, en caso de que exista 
una diferencia entre el alcance o la protección reconocida en las normas de 
estas distintas fuentes, deberá prevalecer aquella que represente una mayor 
protección para la persona o que implique una menor restricción. en esta 
lógica, el catálogo de derechos fundamentales no se encuentra limitado a lo 
prescrito en el texto constitucional, sino que también incluye a todos aque-
llos derechos que figuran en los tratados internacionales ratificados por el 
estado mexicano.’ [décima Época. registro: 2002000. instancia: primera 
Sala. tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, libro Xiii, tomo 2, materia constitucional, tesis 1a./J. 107/2012 (10a.), 
página 799].—en ese contexto, debe señalarse que el derecho de acceso a la 
justicia se encuentra estrechamente vinculado con el de adecuada defensa 
que deriva de lo previsto en el segundo párrafo del artículo 14 de la Constitu-
ción General de la república, que a la letra se lee: ‘artículo 14. ... Nadie podrá 
ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el 
que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme 
a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. ...’.—la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación ha sostenido que la disposición constitucional trans-
crita otorga al gobernado el derecho a una defensa adecuada previamente a 
la emisión de un acto privativo, lo que implica para la autoridad el deber de 
respetar las formalidades esenciales del procedimiento que en términos gene-
rales se traducen en: 1) la notificación del inicio del procedimiento y sus 
consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que 
se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y, 4) el dictado de una reso-
lución que dirima las cuestiones debatidas. de no observarse estos requisitos 
no se cumpliría con el fin de la citada garantía que es evitar la indefensión del 
afectado.—el criterio anterior se puede consultar en la jurisprudencia 47/95, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, diciembre 
de 1995, página 133, cuyos rubro y texto son los siguientes: ‘FormalidadeS 
eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa ade-
Cuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto priVatiVo.—la garantía 
de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional consiste en otor-
gar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto privativo de 
la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto impone 
a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga 
«se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.». Éstas son las 
que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto 
de privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requi-
sitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 
2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la 
defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una resolución que 
dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requisitos, se deja-
ría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la indefen-
sión del afectado.’.—en el caso, la ley de Seguridad pública del estado de 
Guanajuato en sus artículos 67, 73, 87 y 135 que, en lo conducente, se destaca 
en negrito y subrayado, determinan lo siguiente: ‘artículo 67. la permanen-
cia es el resultado del cumplimiento constante de los requisitos establecidos 
en la presente ley para continuar en el servicio activo de las instituciones poli-
ciales. Son requisitos de ingreso y permanencia los siguientes: i. de ingreso: 
a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus dere-
chos políticos y civiles, sin tener otra nacionalidad; b) Ser de notoria buena 
conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito doloso, 
ni estar sujeto a proceso penal; c) en su caso, tener acreditado el Servi-
cio militar Nacional; d) acreditar que ha concluido, al menos, los estudios 
siguientes: 1. en el caso de aspirantes a las áreas de investigación, enseñanza 
superior o equivalente; 2. tratándose de aspirantes a las áreas de prevención, 
enseñanza media superior o equivalente; y 3. en caso de aspirantes a las 
áreas de reacción, los estudios correspondientes a la enseñanza media básica; 
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e) aprobar el concurso de ingreso y los cursos de formación; f) Contar con los 
requisitos de edad y el perfil físico, médico y de personalidad que exijan 
las disposiciones aplicables; g) aprobar los procesos de evaluación de control 
de confianza; h) abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefa-
cientes u otras que produzcan efectos similares; i) No padecer alcoholismo, 
en los términos del certificado médico expedido por la autoridad de salud 
correspondiente; j) Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de 
alcoholismo o el no uso de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras 
que produzcan efectos similares; k) No estar suspendido o inhabilitado, ni 
haber sido destituido por resolución firme como servidor público; y l) los 
demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.—II. de per
manencia: a) Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado 
por sentencia irrevocable por delito doloso; b) mantener actualizado su certi-
ficado único policial; c) No superar la edad máxima de retiro que establezcan 
las disposiciones aplicables; d) acreditar que ha concluido, al menos, los 
estudios siguientes: 1. en el caso de integrantes de las áreas de investiga-
ción, enseñanza superior, equivalente u homologación por desempeño, a partir 
de bachillerato; 2. tratándose de integrantes de las áreas de prevención, 
enseñanza media superior o equivalente; 3. en caso de integrantes de las 
áreas de reacción, los estudios correspondientes a la enseñanza media básica; 
e) aprobar los cursos de formación, capacitación y profesionalización; f) Apro
bar los procesos de evaluación de control de confianza; g) aprobar las 
evaluaciones del desempeño; h) participar en los procesos de promoción o 
ascenso que se convoquen, conforme a las disposiciones aplicables; i) abste-
nerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que pro-
duzcan efectos similares; j) No padecer alcoholismo, en los términos del 
certificado médico que emita la autoridad de salud correspondiente; k) Some-
terse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo o el no uso de 
sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos 
similares; l) No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por 
resolución firme como servidor público; m) No ausentarse del servicio sin 
causa justificada, por un periodo de tres días consecutivos o de cinco días 
no consecutivos dentro de un término de treinta días contados a partir de la 
primera falta injustificada en que incurra; y n) las demás que establezcan 
las disposiciones jurídicas aplicables.’.—‘artículo 73. La conclusión del ser
vicio de un integrante de las instituciones policiales es la terminación 
de su nombramiento o la cesación de sus efectos legales por las 
siguientes causas: I. Separación, por incumplimiento a cualquiera de 
los requisitos de permanencia, o cuando en los procesos de promoción 
concurran las siguientes circunstancias: a) Si hubiere sido convocado a tres 
procesos consecutivos de promoción sin que haya participado en los mismos, 
o que habiendo participado en dichos procesos, no hubiese obtenido el grado 
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inmediato superior que le correspondería por causas imputables a él; b) Que 
haya alcanzado la edad máxima correspondiente a su jerarquía, y no haya 
sido reubicado de acuerdo con lo establecido en las disposiciones aplicables; 
y (sic) c) Que del expediente del integrante no se desprendan méritos sufi-
cientes a juicio de las Comisiones del Servicio profesional de Carrera policial 
para conservar su permanencia.—d) No acreditar los procesos de evaluación 
de control de confianza.—II. Remoción, por incurrir en responsabilidad en 
el desempeño de sus funciones o incumplimiento de sus deberes, de confor -
midad con las disposiciones relativas al régimen disciplinario; o III. Baja, 
por: a) renuncia; b) muerte o incapacidad permanente; o c) Jubilación o retiro.—
al concluir el servicio el integrante deberá entregar al funcionario designado 
para tal efecto, toda la información, documentación, equipo, materiales, iden -
tificaciones, valores u otros recursos que hayan sido puestos bajo su responsa-
bilidad o custodia, mediante acta de entrega-recepción.’.—‘artículo 87. Los 
Consejos de Honor y justicia de las instituciones policiales del Estado 
y de los Municipios serán competentes para: i. Conocer y resolver sobre 
las faltas graves en que incurran los elementos de las instituciones policiales, 
con base en los principios de actuación previstos en la presente ley, así como 
en las normas disciplinarias de las instituciones policiales; ii. depurar las 
instituciones policiales, del personal que cometa faltas graves de conformi -
dad con los reglamentos respectivos; iii. Conocer y resolver el recurso que 
prevé esta ley; iV. Valorar y proponer condecoraciones, estímulos y recompen -
sas, conforme a los reglamentos respectivos; V. Comunicar al titular de las 
instituciones policiales, su resolución respecto a la probable comisión de 
delitos o faltas graves cometidos por elementos en activo de la corporación; 
Vi. establecer los lineamientos para los procedimientos aplicables al régimen 
disciplinario; Vii. determinar sobre la remoción de los elementos de las 
instituciones policiales; Viii. Crear las comisiones, comités y grupos de 
tra bajo que resulten necesarios supervisando su actuación; y iX. las demás 
que le asigne esta ley.’.—‘artículo 135. el procedimiento para la imposición 
de las sanciones y las conductas que serán competencia del Consejo de 
Honor y justicia, se regularán en su reglamento.—Contra las resolucio-
nes que emitan los Consejos de Honor y Justicia, procederá el recurso de 
reconsi deración, en términos del reglamento correspondiente.’.—por su parte, 
el reglamento de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad pública, en 
sus artículos 14, 75 y 76 determina lo siguiente: ‘artículo 14. El consejo 
tendrá las atribuciones siguientes: i. Conocer y resolver sobre las faltas 
graves en que incurran los integrantes de las instituciones policiales; ii. prac-
ticar las diligencias necesarias que conlleven a resolver los asuntos o cuestio-
nes discutidas respecto de la legalidad, honestidad, honorabilidad e imagen 
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del actuar de los integrantes de las instituciones policiales; iii. Valorar y 
aprobar el otorgamiento de condecoraciones, reconocimientos, estímulos 
y recompensas, conforme a este reglamento; iV. Conocer y resolver el recurso 
de reconsideración; V. recibir y canalizar, por conducto del secretario técnico, 
a la instancia correspondiente, todo tipo de sugerencias, opiniones, propues-
tas o peticiones que se formulen, relativas a las instituciones policiales, al 
servicio o a sus integrantes, mismas que deberán hacerse por escrito; 
Vi. presentar, por conducto del secretario técnico, las denuncias de hechos 
que pudieren ser constitutivos de delito, en que incurran los integrantes de 
las instituciones policiales, ante las autoridades competentes, siempre que el 
delito se persiga de oficio; Vii. proponer acciones, medidas o proyectos para 
mejorar el funcionamiento de las instituciones policiales; VIII. determinar 
sobre la remoción de los integrantes de las instituciones policiales, por 
no obtener una calificación satisfactoria en las evaluaciones para la 
permanencia o del desempeño o por negarse a someterse a las mismas; 
y iX. las demás que le asigne el presente reglamento y otras disposiciones 
legales aplicables.’.—‘artículo 75. A efecto de poder permanecer en el ser
vicio, los integrantes de las instituciones policiales deberán cumplir 
con los requisitos de permanencia previstos en la ley y con los demás 
que se establezcan en otros ordenamientos.—en caso de que un inte-
grante de institución policial no obtenga una calificación satisfactoria en 
las evaluaciones para la permanencia o del desempeño, o se negara a some -
terse a las mismas, procederá su remoción, sin que proceda su reinstalación 
o restitución cualquiera que fuera el juicio o medio de defensa para comba-
tirla, y, en su caso, sólo se estará obligado a pagar la indemnización en tér-
minos del artículo 123 apartado B, fracción Xiii de la Constitución política de 
los es tados unidos mexicanos.—La remoción en ningún momento será 
conside rada como una sanción ni medida disciplinaria.’.—‘artículo 76. 
el procedimiento para la remoción será el siguiente: en caso de que un 
integrante de las instituciones policiales no obtenga una calificación satisfac-
toria en las evaluaciones para la permanencia o del desempeño, o se niegue 
a someterse a las mismas, la Comisión del Servicio profesional de Carrera 
policial dictaminará sobre la baja del servicio del integrante de las institucio-
nes policiales y remitirá el dictamen acompañado del expediente respectivo al 
presidente, quien determinará el inicio del procedimiento de remoción y lo remi-
tirá al secretario técnico para la sustanciación del mismo.—durante la tra
mitación del procedimiento de remoción de los integrantes de las 
instituciones policiales se observarán en lo conducente las formali
dades señaladas en este reglamento en cuanto al procedimiento para 
la aplicación de las medidas disciplinarias, incluido el recurso.—una 
vez determinada la remoción del integrante de la institución policial por el con-
sejo, se hará la anotación correspondiente en términos de la ley.’.—de lo 
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anterior se concluye lo siguiente: 1. es un requisito para la permanencia en 
las instituciones policiales del estado de Guanajuato, el que se aprueben los 
procesos de control de confianza; 2. la conclusión del servicio de un inte -
grante de las instituciones policiales puede darse, entre otras causas, por 
separación ante el incumplimiento de cualquiera de los requisitos de perma -
nencia (se destaca que es la figura jurídica de la separación la que contempla 
como causa para ello el incumplimiento de cualquiera de los requisitos de 
permanencia y no la remoción, pues esta última, de conformidad con el pre-
invocado artículo 73, fracción ii, de la ley en cita, tiene su origen en la respon-
sabilidad que se incurre en el desempeño de las funciones o incumplimiento 
de los deberes, de conformidad con las disposiciones relativas al régimen 
disciplinario; por lo que ante esta perspectiva debe entenderse que aun cuando 
el reglamento aluda a la remoción, propiamente está regulando la separación, 
pues establece como causa de ello la falta de cumplimiento de los requisitos 
de permanencia); 3. los Consejos de Honor y Justicia de las instituciones 
policiales del estado y de los municipios serán competentes para determinar 
sobre la remoción (que propiamente es separación, según se expuso), por no 
obtener una calificación satisfactoria en las evaluaciones para la permanen -
cia o del desempeño o por negarse someterse a ellas; 4. la determinación de 
remoción (separación) no implica una sanción ni medida disciplinaria; y, 
5. el procedimiento para la remoción (separación) será el siguiente: a) la Comi-
sión del Servicio profesional de Carrera policial emitirá un dictamen sobre la 
baja (separación) del servicio del integrante de las instituciones policiales, 
el cual lo remitirá junto con el expediente respectivo al presidente del Consejo 
de Honor y Justicia de las instituciones policiales de la Secretaría de Seguri-
dad pública del estado de Guanajuato; b) el referido presidente determinará 
el inicio del procedimiento de remoción (separación) y lo remitirá al secretario 
técnico para su sustanciación; y, c) la tramitación del referido procedimiento se 
efectuará conforme a las formalidades señaladas en el citado reglamento 
en cuanto al correlativo para la aplicación de medidas disciplinarias (artículos 
55 a 62), incluido el recurso a saber: ‘artículo 55. una vez determinada la ins-
tauración del procedimiento administrativo disciplinario, el presidente lo 
remitirá al secretario técnico a fin de que lleve a cabo la sustanciación del 
mismo.’—‘artículo 56. el secretario técnico podrá determinar como medida 
preventiva la separación provisional del integrante de la institución policial, 
de su empleo, cargo o comisión con goce de sueldo, hasta en tanto se resuelva 
en definitiva sobre la sanción a imponerse.—esta suspensión de ninguna 
manera prejuzga sobre la responsabilidad imputada y cesará cuando así lo 
resuelva el propio secretario técnico.’—‘artículo 57. el secretario técnico 
notificará al o a los integrantes de la institución policial involucrados, el inicio del 
procedimiento administrativo disciplinario, haciéndoles saber los hechos que 
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den origen al mismo y la suspensión con goce de sueldo, de haberse decre-
tado. en dicha notificación los citará a una audiencia en la que podrán mani -
festar lo que a su derecho convenga y ofrecer las pruebas que estimen 
convenientes para su defensa, son admisibles todas, excepto la confesional 
por absolución de posiciones de las autoridades.—asimismo, en la notifica-
ción se apercibirá a los presuntos infractores que de no comparecer en la 
fecha, hora y lugar contenido en el citatorio, sin causa justificada, se les ten-
drán por negando los hechos que se les atribuyen y en su rebeldía se conti-
nuará el procedimiento administrativo disciplinario.—el citatorio mediante el 
cual se comunique la comparecencia a los integrantes de las instituciones 
policiales investigados tendrá que hacérseles llegar al menos con setenta y 
dos horas de anticipación previas a la celebración de la diligencia. de dicho 
citatorio se enviará copia a su superior jerárquico, quién deberá otorgar 
todas las facilidades necesarias, a efecto de que el o los integrantes de las 
instituciones policiales investigados tengan oportunidad de comparecer a 
la audiencia.’—‘artículo 58. el integrante de la institución policial probable 
responsable podrá nombrar defensor para que lo asista en el procedimiento 
administrativo disciplinario y en caso de no hacerlo, se le designará uno de 
oficio.’—‘artículo 59. en materia del procedimiento, en lo no previsto se estará 
a lo dispuesto en el Código de procedimiento y Justicia administrativa para el 
estado y los municipios de Guanajuato, excepto en cuanto al desahogo y 
valoración de las pruebas, en donde será supletorio el Código de proce-
dimientos penales para el estado de Guanajuato.’—‘artículo 60. en la audien-
cia prevista en el artículo 57, se desahogarán las pruebas que por su naturaleza 
se puedan atender en la misma y el sujeto a procedimiento administra -
tivo disci plinario o su defensor, podrán expresar alegatos.—Si las pruebas 
se desahogan en otro momento, se citará a audiencia de alegatos, los que se 
podrán presentar por escrito.’—‘artículo 61. Cerrado el periodo de instruc-
ción y a fin de que el consejo pueda emitir la resolución correspondiente, 
el secretario técnico acordará con el presidente fecha para la celebración de la 
audiencia de deliberación y resolución.’—‘artículo 62. en la audiencia de 
deliberación y resolución, el consejo procederá sin interrupción. el deliberar 
en sesión secreta y una vez analizadas las circunstancias de hecho y los 
elementos de prueba existentes, resolverá si el integrante de la institución 
policial incurrió en alguna o varias de las fallas graves, señaladas en el pre-
sente reglamento, y se impondrá la sanción que jurídicamente se estimó proce-
dente.—en cumplimiento a lo resuelto por el consejo, el secretario técnico 
procederá a redactar la resolución, la que será suscrita por el presidente.’.—
Conforme a lo anterior, corresponde al secretario técnico la tramitación del 
referido procedimiento; recibido el asunto se notificará a los integrantes de la 
institución policial involucrados, el inicio del procedimiento de remoción 
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(separación) haciéndoles saber los hechos que le dan origen y la determi-
nación de suspensión si fuere procedente; asimismo, los citará a una audiencia 
en la que podrán manifestar lo que a su derecho convenga y ofrecer las prue-
bas que estimen convenientes para su defensa, siendo admisibles todas 
excepto la confesional por absolución de posiciones, con el apercibimiento 
que de no hacerlo se les tendrá por negando los hechos que se les atribuyen 
y se continuará ese procedimiento en rebeldía.—el procesado tiene el dere-
cho de nombrar defensor para que lo asista en el procedimiento administra-
tivo y, de no hacerlo, se le designará uno; se destaca que el referido reglamento 
establece los términos en que aplica la supletoriedad.—en la audiencia previa-
mente referida, se desahogan las pruebas que por su naturaleza se puedan 
atender en ella y se establece el derecho de formular alegatos; se declarará 
cerrado el periodo de instrucción y el secretario técnico en conjunto con el pre-
sidente del consejo en cita acordará la fecha para la celebración de la audien-
cia de deliberación y resolución, en la cual la deliberación se hará en forma 
secreta y analizadas las circunstancias de hecho y las pruebas existentes, 
resolverá lo conducente.—en cumplimiento a lo resuelto por el consejo, el secre-
tario técnico procederá a redactar la resolución, la cual será suscrita por el 
presidente.—Como se advierte, el procedimiento de remoción (separación) 
establece la posibilidad de una adecuada defensa pues obliga a la autoridad 
que en caso de que el procesado no cuente con defensor le designe uno; 
a que le dé a conocer los hechos sustento del inicio del procedimiento; a que le 
permita pronunciarse en torno a los hechos imputados y, sobre todo, a que 
le reciba las pruebas que ofrezca, con la única excepción de la confesional 
por absolución de posiciones; así como a formular alegatos.—en ese contexto, 
tanto la ley como el reglamento en cita establecen las reglas conforme a las 
cuales el servidor público puede controvertir la imputación que se le hace a 
efecto de que sea removido de su encargo (separado); de ahí que, aun cuando 
la causa de remoción (separación) sea el incumplimiento de uno de los requi-
sitos de permanencia como lo es el aprobar las pruebas de control de con-
fianza, es inconcuso que el afectado, atento a lo expuesto está en posibilidad 
de cuestionar la no aprobación de esos controles de confianza; siendo en 
todo caso las determinaciones asumidas por la autoridad administrativa las 
que impidan el ejercicio de ese derecho y que en todo caso pueden ser mate-
ria de cuestionamiento, pero no porque el marco jurídico imposibilite una 
adecuada defensa, pues quedó expuesto, ello no ocurre; además, debe preci-
sarse que el hecho de que una vez decretada la remoción y a la postre se 
acreditara por los medios de defensa idóneos que fue injustificada por cual-
quier causa, ello no conduciría a la reinstalación del quejoso en la función que 
venía desempeñando, atendiendo al impedimento constitucional que en ese 
sentido, prevalece en la especie, derivado de la interpretación que la Segunda 
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Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación hizo al artículo 123, apar-
tado B, fracción Xiii, de la Constitución Federal, y contenido en la jurispruden-
cia 2a./J. 103/2010, de rubro: ‘SeGuridad pÚBliCa. la proHiBiCióN de 
reiNStalar eN Su CarGo a loS miemBroS de laS iNStituCioNeS 
poliCialeS, preViSta por el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN 
Xiii, de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa, reFormado 
mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 18 de JuNio de 2008, eS apliCaBle eN todoS loS CaSoS, 
iNdepeNdieNtemeNte de la raZóN Que motiVó el CeSe.’, la cual con 
más detalle se expondrá al dar respuesta a otra parte del primer concepto de 
violación, en correlación con el segundo y cuarto motivos de disentimiento; 
siendo por todo esto infundado lo argumentado por el quejoso.—en el tercer 
concepto de violación, el impetrante de amparo argumenta que la Sala debió 
analizar de oficio la competencia de la autoridad administrativa a lo que 
estaba obligada con mayor razón, si en la demanda de nulidad se vertieron 
conceptos de impugnación controvirtiendo tal tema y, no obstante ello, la 
Sala responsable efectúa un análisis defectuoso pues se limita a señalar que 
la resolución sancionadora se encuentra suscrita por el presidente del Con-
sejo de Honor y Justicia de las instituciones policiales de la Secretaría de Segu-
ridad pública del estado de Guanajuato, cuando que con motivo del estudio 
oficioso que debe hacer la resolutora, debió ir más allá y analizar: 1. Si el ofi-
cio de veintiocho de febrero de dos mil trece por el que la Comisión del Ser-
vicio profesional de Carrera policial de la Secretaría de Seguridad pública del 
estado, por la que en unanimidad de votos se determinó instaurar el proce-
dimiento administrativo de remoción en contra del quejoso, se encontraba 
fundado y motivado en cuanto a su existencia legal y material, así como la 
competencia del servidor público que lo hubiere emitido o firmado; 2. Si el ofi-
cio **********, que contiene el resultado de evaluación al que fue some-
tido el servidor público, se encontraba firmado por autoridad competente 
para ello, pues el encargado del despacho no es una autoridad prevista en 
ley.—el argumento es inoperante.—el tema del estudio de la competencia 
de las autoridades administrativas en el juicio contencioso administrativo 
federal ha sido definido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia 219/2007, que aparece publicada en la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, diciem-
bre de 2007, página 151, que a la letra dice: ‘CompeteNCia de la auto-
ridad demaNdada eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
Su eStudio CoNForme al artÍCulo 238, peNÚltimo pÁrraFo, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre 
de 2005, CoiNCideNte CoN el miSmo pÁrraFo del Numeral 51 de la 
leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN 
el JuiCio de Nulidad Y eN JuiCio de amparo direCto.—Conforme a 
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los citados preceptos, en el juicio contencioso administrativo las Salas del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa podrán analizar la compe-
tencia de la autoridad en los siguientes casos: 1) cuando el actor plantee en 
los conceptos de anulación de su demanda argumentos por los que considere 
que la autoridad carece de competencia para emitir el acto impugnado; y, 
2) cuando la Sala advierta oficiosamente de las constancias de autos que 
la autoridad emisora del acto impugnado es incompetente. en el primer 
supuesto, la Sala analizará el problema planteado y si estima fundado el con-
cepto de anulación procederá a declarar la nulidad del acto impugnado. 
respecto del segundo punto, la Sala realizará el estudio oficioso de la compe-
tencia de la autoridad, porque a ello la obligan los artículos citados en el 
rubro. Si la Sala estima oficiosamente que la autoridad administrativa es incom-
petente, su pronunciamiento en ese sentido será indispensable, porque ello 
constituirá la causa de nulidad de la resolución impugnada. Si considera que 
la autoridad es competente, no existe obligación de pronunciamiento expreso, 
pues la falta de éste indica que la Sala estimó que la autoridad demandada sí 
tenía competencia para emitir la resolución o acto impugnado en el juicio 
de nulidad; tan es así, que continuó con el análisis de procedencia del juicio y 
en su caso, entró al estudio de fondo de la cuestión planteada. la decisión del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa que establezca la nulidad 
de la resolución por incompetencia de la autoridad será lisa y llana. en el 
juicio de amparo directo el tribunal Colegiado de Circuito sólo estará obligado 
al análisis del concepto de violación aducido respecto de la incompetencia de la 
autoridad demandada en el juicio de nulidad o de la omisión de su estudio, 
cuando este argumento haya sido aducido como concepto de nulidad en el 
juicio contencioso administrativo; o bien, haya sido motivo de pronunciamiento 
oficioso por parte de la Sala correspondiente del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, pues de lo contrario el estudio del concepto de violación 
será inoperante, toda vez que el quejoso no puede obtener en el juicio de 
amparo un pronunciamiento respecto de un argumento que no formó parte 
de la litis en el juicio de nulidad, bien porque no lo hizo valer o porque la 
autoridad responsable al estimar que la demandada es competente, no formuló 
pronunciamiento al respecto.’.—Conforme a la jurisprudencia transcrita, en 
el juicio de amparo directo el tribunal Colegiado de Circuito sólo estará obli-
gado al análisis del concepto de violación aducido respecto de la incompe-
tencia de la autoridad demandada en el juicio de nulidad o de la omisión de 
su estudio, en los siguientes casos: 1. Cuando este argumento haya sido adu-
cido como concepto de nulidad en el juicio contencioso administrativo; o, 
2. Cuando haya sido motivo de pronunciamiento oficioso por parte de la Sala 
correspondiente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.—
de no ocurrir ninguna de las dos hipótesis, el concepto de violación debe decla-
rarse inoperante, por cuanto que el quejoso no puede obtener en el juicio de 
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amparo un pronunciamiento respecto de un argumento que no formó parte 
de la litis en el juicio de nulidad, bien porque no lo hizo valer o porque la auto-
ridad responsable al estimar que la demandada es competente, no formuló 
pronunciamiento al respecto.—dicho criterio es aplicable al juicio conten-
cioso local, al gozar éste y el desarrollado en el ámbito federal una naturaleza 
administrativa que sustancialmente gozan de las mismas características.—
en el caso, de los autos del juicio de origen se advierte que el actor, en el 
quinto concepto de impugnación de la demanda de nulidad, sostuvo que 
la resolución administrativa cuestionada (de remoción), le creaba incertidum-
bre respecto a si la autoridad competente para determinar su remoción lo es 
únicamente el Consejo de Honor y Justicia de las instituciones policiales de la 
Secretaría de Seguridad pública a través de su secretario de Seguridad pública 
(presidente del consejo), o si existen otras autoridades que intervengan en 
el procedimiento de remoción, considerando que si la resolución cuestio-
nada es integral debiera estar firmada por la totalidad de las autoridades 
o integrantes que intervienen en el proceso de remoción, por lo que, al no 
hacerlo, se coarta su seguridad jurídica.—Con independencia de lo anterior, 
el actor solicitó, con fundamento en el artículo 302, fracciones i a V, y último 
párrafo del Código de procedimiento y Justicia administrativa para el estado 
y los municipios de Guanajuato, que la Sala resolutora analizara de oficio la 
incompetencia de la autoridad emisora de la resolución impugnada (relativa a 
la remoción).—en el considerando quinto de la sentencia reclamada, la Sala res-
ponsable declaró que era infundado lo argumentado, esencialmente, porque 
el secretario de Seguridad pública como presidente del Consejo de Honor y 
Justicia de las instituciones policiales de la Secretaría de Seguridad pública 
del estado de Guanajuato era competente para firmar la resolución impugnada, 
atento al contenido de la ley de Seguridad pública (artículos 85 y 87, fracción 
Vii) y el reglamento de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad pública 
(numerales 4, 14, fracciones ii y Viii, y 62).—acorde a lo anterior, en la demanda 
de nulidad se cuestionó la competencia de la autoridad emisora de la resolu-
ción impugnada, que lo es la que determina la remoción del servidor público 
y no alguna otra, por lo que si en la sentencia se desestima el argumento 
relativo, el afectado en el amparo directo puede cuestionar esa determina-
ción desde la perspectiva planteada en la demanda de nulidad, pero no puede 
argumentar aspectos de competencia que no fueron planteados a la respon-
sable, como son los que destaca en el concepto de violación en estudio, ni 
aun bajo el enfoque de que la resolutora, por ley, está obligada a analizar 
de manera oficiosa la competencia no sólo de la autoridad emisora de la reso-
lución impugnada, sino de todas las intervenientes en el proceso administra-
tivo sancionador, pues el hecho de que sólo hubiere analizado la competencia 
desde la óptica planteada en los conceptos de impugnación sin hacer un 
pronunciamiento expreso de la competencia de las demás autoridades que 
intervinieron el procedimiento relativo, es indicativo de que estimó que sí 
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tenía competencia para ello.—al caso se invoca la jurisprudencia 218/2007, 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que puede 
ser consultada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXVi, diciembre de 2007, página 154, cuyos rubro y texto son: 
‘CompeteNCia. Su eStudio oFiCioSo reSpeCto de la autoridad 
demaNdada eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo, deBe Ser 
aNaliZada por laS SalaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal 
Y admiNiStratiVa.—el artículo 238, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de 
la Federación y su correlativo 51, penúltimo párrafo, de la ley Federal de pro-
cedimiento Contencioso administrativo, establece que ese tribunal podrá hacer 
valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad 
para dictar la resolución impugnada. al respecto debe decirse que ese estu-
dio implica todo lo relacionado con la competencia de la autoridad, supuesto 
en el cual se incluye tanto la ausencia de fundamentación de la competencia, 
como la indebida o insuficiente fundamentación de la misma, en virtud de 
que al tratarse de una facultad oficiosa, las Salas Fiscales de cualquier modo 
entrarán al examen de las facultades de la autoridad para emitir el acto de 
molestia; lo anterior con independencia de que exista o no agravio del afec-
tado, o bien, de que invoque incompetencia o simplemente argumente una 
indebida, insuficiente o deficiente fundamentación de la competencia. Cabe 
agregar que en el caso de que las Salas Fiscales estimen que la autoridad 
administrativa es incompetente, su pronunciamiento en ese sentido será 
indispensable, porque ello constituirá causa de nulidad de la resolución 
impugnada; sin embargo, si considera que la autoridad es competente, esto 
no quiere decir que dicha autoridad jurisdiccional necesariamente deba 
pronunciarse al respecto en los fallos que emita, pues el no pronunciamiento 
expreso, simplemente es indicativo de que estimó que la autoridad demandada 
sí tenía competencia para emitir la resolución o acto impugnado en el juicio 
de nulidad.’.—en esa tesitura, si los argumentos de incompetencia propues-
tos en el concepto de violación en estudio no fueron propuestos en el juicio 
de origen, este tribunal se encuentra imposibilitado jurídicamente para verter 
el pronunciamiento respectivo, pues de hacerlo conllevaría a decretar la cons-
titucionalidad o inconstitucionales de la sentencia reclamada con apoyo en 
un argumento que no formó parte de la litis constitucional, por lo que lo pro-
cedente es declarar su inoperancia.—en otra parte del primer concepto de 
violación, en el segundo y en el cuarto, el impetrante de amparo sostiene que 
la sentencia reclamada afecta sus derechos fundamentales, al señalar que la 
negativa vertida en el procedimiento no desvirtúa en forma alguna el resul-
tado técnico de la evaluación, pues no se encuentra confrontado con algún 
medio de prueba equivalente que arrojara un resultado diferente derivado de 
los criterios de evaluación antes descritos; cuestionando el quejoso cuál sería 
la prueba para ello en tanto que los criterios, lineamientos, políticas y protocolos 
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establecidos por el Centro Nacional de Certificación y acreditación y apli-
cados en su evaluación, jamás le fueron revelados, ni al momento de la eva-
luación, ni en el procedimiento de remoción, ni mucho menos en el juicio 
contencioso, lo cual violenta los derechos fundamentales de seguridad jurí-
dica, audiencia y debido proceso.—asimismo, señala que en el juicio de origen 
no controvirtió en sí mismos los lineamientos, criterios, políticas y protocolos 
establecidos por el Centro Nacional de Certificación y acreditación, sino el 
que la autoridad administrativa hubiere resuelto la remoción (separación) sin 
contar con las constancias documentales y técnicas mediante las cuales se 
arribó a esa conclusión, lo cual fue reiterado por el juzgador en el juicio con-
tencioso administrativo; de ahí que se le imposibilitara a ofrecer el medio de 
prueba equivalente que refiere la autoridad responsable en la sentencia recla-
mada, con lo que se limitó su derecho de defensa, al no ponerse a su vista los 
exámenes respectivos que condujeron a tenerlo por no aprobado y así poder 
objetarlos y ofrecer prueba en contra y se violentó el principio de máxima 
publicidad, el cual es en favor del gobernado y preeminente sobre el diverso 
de confidencialidad-reserva de la información documental solicitada.—en la 
inteligencia de que aun cuando el informe rendido por la autoridad adminis-
trativa (que fuera ofrecido como prueba) determine que la no aprobación se 
debió a que presenta dificultad para controlar sus impulsos, por lo que reac-
ciona en forma impulsiva y agresiva, que carece de recursos para enfrentar 
los problemas del medio y es proclive a la comisión de conductas desapega-
das a la norma; así como porque admitió incurrir en actos contrarios a lo 
establecido, recurrentemente, así como ser omiso de sus funciones y exce-
derse en el uso de la fuerza dentro de sus funciones, además de favorecer la 
actuación de personas dedicadas a actividades ilícitas; resulta que todo ello 
no era suficiente para considerar que la determinación de no aprobación se 
encuentra debidamente fundada y motivada, pues dejó de considerar que no 
se dieron a conocer las pruebas de confianza que no fueron aprobadas.—los 
argumentos son fundados pero inoperantes.—el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 36/2011, de la 
cual derivó la jurisprudencia 12/2012 (10a.), consultable en la página 243, 
libro X, tomo 1, julio de 2012, décima Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, de rubro: ‘eValuaCioNeS de CoNtrol de CoNFiaNZa. 
SoN medioS Y No FiNeS eN SÍ miSmoS, Y Su CoNStituCioNalidad 
depeNde de la ValideZ del reQuiSito leGal Que preteNdeN medir.’, 
ponderó que los controles de confianza –aunque el estudio lo hizo respecto a 
la materia electoral– son instrumentos para acreditar o demostrar que se 
poseen ciertas cualidades para el desempeño de alguna actividad, es decir, 
son medios y no fines en sí mismos y, por ende, la metodología de esos 
exámenes, los resultados y su posible revisión o definitividad, e incluso su 
oficialidad frente a otras instancias, estarán bajo la competencia del Centro 
de Control de Confianza respectivo, quien tendrá las atribuciones de diseño, 
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ejecución y valoración de esos exámenes y muy particularmente, quien califi-
cará la aprobación o desaprobación de cada persona.—el objeto de la eva-
luación del control de confianza es definido por el artículo 42 de la ley de 
Seguridad pública del estado de Guanajuato, en el sentido de que con siste en 
valorar la condición biológica, psicológica y social de las aspirantes e inte-
gran tes de instituciones de seguridad pública y de procuración de justicia, 
con base en principios y fundamentos técnicos; además, que abarca la ponde-
ración de aptitudes competenciales.—ello, como lo estatuye su numeral 76 
(que tiene un contenido similar al artículo 96 de la ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad pública), con la finalidad de: ‘i. reconocer habilida des, 
destrezas, actitudes, conocimientos generales y específicos para desempe-
ñar sus funciones, conforme a los perfiles aprobados por el Consejo Nacional 
de Seguridad pública; y, ii. identificar los factores de riesgo que interfieran, 
repercutan o pongan en peligro el desempeño de las funciones policiales, con 
el fin de garantizar la calidad de los servicios, enfocándose a los siguientes 
aspectos de los integrantes de las instituciones policiales: a) Cumplimiento 
de los requisitos de edad y el perfil físico, médico y de personalidad que exijan 
las disposiciones aplicables; b) observancia de un desarrollo patrimonial jus-
tificado, en el que sus egresos guarden adecuada proporción con sus ingre-
sos; c) ausencia de alcoholismo o el no uso de sustancias psicotrópicas, 
estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; d) ausencia de 
vínculos con organizaciones delictivas; e) Notoria buena conducta, no haber 
sido condenado por sentencia irrevocable por delito doloso, ni estar sujeto a 
proceso penal y no estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido 
por resolución firme como servidor público; y, f) Cumplimiento de los deberes 
establecidos en esta ley.’.—precepto que, aplicado en sentido contrario, per-
mite a las instituciones policiales declinar la contratación de quienes no 
cumplan con alguna de esas cualidades o, de haber sido contratado, rescinda 
la relación contractual con una base justificada, como es el no cumplir con 
algunos de esos requisitos elementales para un eficaz servicio de seguridad 
pública.—ahora, el artículo 106 de la referida ley general, estatuye que: 
‘el sistema nacional de acreditación y control de confianza se conforma con 
las instancias, órganos, instrumentos, políticas, acciones y servicios pre-
vistos en la presente ley, tendientes a cumplir los objetivos y fines de la eva-
luación y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública.—integran este sistema: el Centro Nacional de Certificación y acre-
ditación, así como los Centros de evaluación y Control de Confianza de las 
instituciones de procuración de justicia e instituciones policiales de la Fede-
ración y de las entidades federativas.’.—Conforme a su artículo 107, los certi-
ficados que emitan los Centros de evaluación y Control de Confianza de las 
instituciones de seguridad pública o instituciones privadas, sólo tendrán vali-
dez si el centro emisor cuenta con la acreditación vigente del Centro Nacional 



2001CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de Certificación y acreditación, en cuanto a sus procesos y su personal, 
durante la vigencia que establezca el reglamento que emita el ejecutivo Fede-
ral.—para ello, dichos centros locales (artículo 108, fracción iV), como el Centro 
de evaluación y Confianza del estado de Guanajuato, deberán establecer un 
sistema de registro y control, que permita preservar la confidencialidad y res-
guardo de expedientes.—ahora, el párrafo primero del artículo 41 de la refe-
rida ley local dispone que: ‘el Centro de evaluación y Control de Confianza del 
estado de Guanajuato es la unidad rectora en la materia y establece los 
mecanismos y modelos de actuación que corresponda, en apego a la norma-
tiva aplicable, para coordinar, asesorar, apoyar o colaborar en la práctica de 
evaluaciones a los integrantes y aspirantes de las instituciones de seguridad 
pública y de procuración de justicia.’.—para tal efecto, en términos de su 
artículo 43, las instituciones de seguridad pública y de procuración de justi-
cia podrán establecer Centros de evaluación y Control de Confianza, de con-
formidad con la normativa aplicable, los que, en todo caso, operarán en 
coordinación con el Centro de evaluación y Control de Confianza del estado 
de Guanajuato.—además, conforme al diverso 44, las cuestiones relativas a 
la evaluación y control de confianza expuestas en dicha ley son detalladas 
en la reglamentación que al efecto se expida.—lo anterior porque, según lo 
indica la fracción XV del artículo 46, con el objeto de garantizar el cumplimiento 
de los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profe-
sionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los integrantes de 
las instituciones de seguridad pública tendrán, entre otras, la obligación con-
sistente en someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento 
de sus requisitos de permanencia, así como obtener y mantener vigente la 
certificación respectiva.—requisito de permanencia que, para lo que al caso 
interesa, radica en la aprobación de los procesos de evaluación de control de 
confianza (artículo 67, fracción ii, inciso f), pues, en caso de que los servido-
res públicos de índole ministerial y pericial, así como los de las instituciones 
policiales, no satisfagan ese requisito, podrán ser separados de sus cargos o 
removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones 
(artículo 50).—dicho proceso es el que la propia ley, en su artículo 75, define 
como ‘certificación’, pues las instituciones policiales contratarán únicamente 
al personal que cuente con el requisito de certificación expedido por la ins-
tancia competente debidamente acreditada conforme la normativa aplicable 
y el registro en el Sistema Nacional de Seguridad pública.—ahora, de confor-
midad con el reglamento interior del Centro de evaluación y Control de Con-
fianza del estado de Guanajuato, este centro –que de acuerdo con el decreto 
Gubernativo 88, a través del cual se crea dicho organismo, publicado en el 
periódico oficial del estado el veintiuno de noviembre de dos mil ocho, es un 
organismo público descentralizado de la administración pública estatal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la secretaría de 
Gobierno–, se integra con tres direcciones: general, de gestión y técnica 
(artículo 8).—esta última se encuentra integrada con personal certificado 
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que efectúa la evaluación, desplegando las técnicas conducentes de acuerdo 
con el aspecto examinado, para lo cual cuentan con los mecanismos adecua-
dos para identificar factores que pudieran poner en riesgo la seguridad del 
estado.—para ello, planea, organiza y supervisa el trabajo de las Coordinacio-
nes de evaluación psicológica, poligráfica, Socioeconómica, médica y toxico-
lógica, Competencial y operativa y de Vinculación (artículo 20); además cuenta, 
entre otras, con las facultades siguientes (artículo 21): ‘ii. Formular, en conjunto 
con los titulares de las coordinaciones a su cargo, las políticas, procedimien-
tos, lineamientos y directrices de índole técnica en materia psicológica, poli-
gráfica, de investigación socioeconómica, médica y toxicológica, de evaluación 
competencial y de operación y vinculación, así como desarrollar los esque-
mas, planes, programas y manuales inherentes, así como mantenerlos actua-
lizados; iii. desarrollar esquemas de asesoría, supervisión y control en la 
aplicación de las directrices y políticas de evaluación y emisión de resultados, 
respecto de los exámenes de control de confianza y aptitud competencial, en 
observancia a los lineamientos que en la materia emitan las instancias com-
petentes; iV. Coordinar la aplicación técnica de evaluaciones de las coordina-
ciones de psicología, poligrafía, de investigación socioeconómica, médica y 
toxicológica, de evaluación competencial y de operación y vinculación.’.—
Cabe destacar que el centro expedirá, a manera de constancia, los documen-
tos que contengan los resultados de las evaluaciones que practique, así 
como de los servicios vinculados; documentos que tendrán las caracterís-
ticas que institucionalmente se definan (artículo 40).—Sin embargo, a pesar 
de que, como se dijo, ese centro se integra con personal certificado que efec-
túa la evaluación, ello no implica que no deban informarse al evaluado cuáles 
fueron los aspectos que no aprobó.—en efecto, tal como acontece en materia 
laboral –que no es el caso–, ese informe se asemeja a la constancia a que se 
refiere la fracción Vi del artículo 784 de la ley Federal del trabajo, consistente 
en el aviso por escrito al trabajador de la fecha y causa de su despido; causa 
que no se satisface con la leyenda ‘no aprobado’ en el caso del control de 
confianza.—ello, porque el artículo 47 de la ley Federal del trabajo contempla 
diversos supuestos que, de actualizarse, generan que el patrón, sin incurrir 
en responsabilidad, rescinda dicho vínculo laboral; empero, para ello deberá 
dar al trabajador aviso por escrito de la fecha y causa de la rescisión, y 
en caso de que éste se negare a recibirlo, aquél, dentro de los cinco días 
siguientes a la fecha de la rescisión, deberá hacerlo del conocimiento de la 
Junta respectiva solicitando su notificación al trabajador, pues la falta de aviso 
al trabajador o a la Junta bastará para considerar que el despido fue injustifi-
cado.—lo anterior, porque la notificación al trabajador de tal aviso tiene como 
finalidad dejar constancia auténtica del despido y sus causas, para que aquél, 
en su caso, pueda preparar su defensa adecuadamente y con el tiempo sufi-
ciente para oponerla, pues es indispensable que, a fin de dotarle de certeza, 
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se le informe qué aspecto fue el que condujo a la autoridad a concluir el 
resultado de ‘no aprobado’, so pena de considerar injustificado el cese ale-
gado.—en efecto, el párrafo segundo del artículo 14 constitucional estatuye 
que nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones 
o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce-
dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.—Como 
se observa, tal numeral contempla el derecho fundamental de audiencia, que 
consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al 
acto privativo, para lo cual, tal como lo ponderó el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 47/95, consultable en la página 
133, tomo ii, diciembre de 1995, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, intitulada: ‘FormalidadeS eSeNCialeS del pro-
CedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa 
deFeNSa preVia al aCto priVatiVo.’, dichas formalidades, de manera 
genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) la notificación del ini -
cio del procedimiento y sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y 
desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) la oportunidad de 
alegar; y, 4) el dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. 
de no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin del derecho 
fundamental de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado.—por 
tener relevancia para el caso, se destaca la atinente al ofrecimiento y desahogo 
de pruebas con la finalidad de garantizar el derecho de defensa del gober-
nado y evitar su indefensión.—así, para el debido cumplimiento de las forma-
lidades esenciales de todo proceso, ya sea administrativo o judicial, no basta 
conceder al afectado la oportunidad de ser oído, sino que es indispensable 
que se le permita rendir pruebas en defensa de sus intereses; pues de impedír-
sele, arbitrariamente el derecho de hacerlo, la audiencia otorgada carecería 
de sentido.—de ahí que, en los términos expuestos por la Segunda Sala del 
alto tribunal, en la diversa jurisprudencia visible en la página 25, Informe 
1974, parte ii, Séptima Época, de rubro: ‘audieNCia, alCaNCe de la 
GaraNtÍa de.’, en los casos en que los actos reclamados impliquen priva-
ción de derechos, existe la obligación por parte de las autoridades respon-
sables de dar oportunidad al agraviado para que exponga todo cuanto considere 
conveniente en defensa de sus intereses; obligación que resulta inexcusable 
aun cuando la ley que rige el acto reclamado no establezca tal derecho, toda 
vez que el artículo 14 de la Constitución Federal impone a todas las autori-
dades tal obligación y, consecuentemente, su inobservancia dejaría a su arbitrio 
decidir acerca de los intereses de los particulares, con violación del derecho 
establecido por el invocado precepto constitucional.—ahora, los exámenes y 
los resultados de las evaluaciones de control de confianza son considerados 
documentos públicos y con base en su resultado los servidores públicos pueden 
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obtener la certificación necesaria para permanecer en el cargo o, en su defecto, 
ser separados de éste.—Con base en ello, podría pensarse que el informe de 
resultados que se emita tiene valor absoluto, pues de ello depende la perma-
nencia en el servicio; empero, puede ser desvirtuado con toda prueba que sea 
conducente, pues, de lo contrario, haría nugatorio el derecho de audiencia 
del gobernado.—en el caso concreto, el veintiocho de febrero de dos mil 
trece, la Comisión del Servicio profesional de Carrera policial de la Secretaría 
de Seguridad pública del estado dictaminó promover ante el presidente del 
Consejo de Honor y Justicia de las instituciones policiales de la Secretaría 
de Seguridad pública del estado, el inicio del procedimiento administrativo de 
remoción en contra del quejoso **********, en su calidad de oficial de segu-
ridad adscrito a las Fuerzas de Seguridad pública del estado, al resultar ‘no 
aprobado’ en las evaluaciones de control de confianza, según se desprende 
de la constancia de resultado contenida en el oficio *********, de cinco de sep-
tiembre de dos mil doce, remitida por el encargado de despacho del Centro 
de evaluación y Control de Confianza del estado de Guanajuato.—el quince de 
marzo de dos mil trece, la secretaria técnica del Consejo de Honor y Justicia 
de las instituciones policiales de seguridad pública, ante la determinación de 
inicio de tal procedimiento administrativo de remoción emitida por el presi-
dente de ese consejo, lo registró y radicó como expediente **********.—
documento en el cual, en el punto quinto, se asentó que el quejoso podía 
aportar los elementos probatorios que considerara necesarios para su de-
fensa, así como formular los alegatos que considerara convenientes.—pos-
teriormente, en la audiencia de diez de abril de dos mil trece, el abogado 
defensor del sujeto a procedimiento manifestó lo siguiente: ‘en este momento 
objeto las documentales denominada constancia de resultado emitida por el 
Centro de evaluación y Control de Confianza del estado, toda vez que es una 
copia certificada por autoridad diversa que es la Secretaría de Seguridad 
pública del estado, y dicho acto administrativo no se encuentra motivado con 
fundamento en el numeral 16, párrafo primero, de nuestra Carta magna, 
además dicho documento debe ser firmado por un director general del centro 
de evaluación como lo establece el artículo 10, fracciones XiV y XXiii, del 
reglamento del Centro de evaluación y Control de Confianza del estado 
de Guanajuato, por ende, dicha documental no cumple con los requisitos de 
documental pública establecido en el artículo 78 del Código de procedimien-
tos y Justicia administrativa para el estado y los municipios de Guanajuato. 
Se objetan también los resultados de los exámenes en cuanto al alcance 
del resultado ‘como no aprobado’, en atención a los siguientes puntos: Que 
en ningún momento anterior a la notificación del presente procedimiento 
adminis trativo de remoción se le notificó al oficial **********, el resultado 
de los exámenes practicados, y esto, o sea el resultado, es una garantía 
con la que cuenta el gobernado de conocer primeramente cuál es el resul-
tado de las evaluaciones que se le practicaron en el año 2012. lo anterior 
atenta a los derechos humanos de mi defenso el hecho de que no se le haya
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informado en qué consisten los motivos, causas o falla para permanecer en 
la dirección General de Fuerzas del estado, y además en ningún momento se 
informa si tal situación puede ser corregible o no, ya que por dichos de mi 
defenso nunca recibió capacitación, algún curso, plática referente a lo que 
es un examen de permanencia que aplica el Centro de evaluación y Control 
de Confianza, es decir, el ahora sujeto a procedimiento nunca fue prepa-
rado con anticipación para enfrentar dichas evaluaciones. Se objetan los 
alcances del resultado de los exámenes practicados al C. **********, en aten-
ción a que el Centro de evaluación y Control de Confianza es omiso en detallar 
de manera precisa las causas y/o motivos por las que no puede realizar fun-
ciones de seguridad pública el ahora sujeto a procedimiento o cuál fue el 
incumplimiento de los cinco resultados de los exámenes practicados, por 
tal motivo este Consejo de Honor y Justicia, al no ser tan amable de solicitar 
los resultados a la autoridad competente, nos deja en completo estado de 
indefensión, ya que es precisamente este consejo quien tiene la carga de la 
prueba y pretende sustanciar un procedimiento administrativo de remoción 
ilegal en contra de **********. este resultado además nos deja ver que sólo 
es un mero punto de vista técnico, pero no nos refleja o no dicta una verdad 
absoluta para realizar este procedimiento, ya que deben concurrir diversos 
hechos que hasta el momento no se nos han hecho valer por parte de este 
consejo para que nos digan cuál es el incumplimiento para no pertenecer 
o para dejar de pertenecer a la dirección General de Fuerzas del estado y no 
poder realizar funciones de seguridad pública a lo largo y ancho de nuestro 
estado de Guanajuato, lo anterior viola en perjuicio de mi defenso el numeral 
primero, párrafo segundo y tercero de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.’.—en la referida audiencia se ofreció como prueba de su 
parte el que el director del Centro de evaluación y Control de Confianza, remi-
tiera los motivos o causas particulares por las que el ahora sujeto del proce-
dimiento no aprobó los exámenes aplicados, la cual fue admitida en proveído 
de esa misma fecha por la secretaria técnica, ordenando el desahogo de la 
prueba de ‘informe de autoridad’, que debía rendir el titular del Centro de eva-
luación y Control de Confianza del estado de Guanajuato.—informe en el que 
el encargado de despacho de dicho centro adujo que las causas o motivos 
que dieron lugar al resultado de ‘no aprobado’, consisten en que: ‘presenta difi-
cultad para controlar sus impulsos, por lo que reacciona en forma impulsiva 
y agresiva, carece de recursos para enfrentar los problemas del medio, y es 
proclive a la comisión de conductas desapegadas a la norma. admitió incu-
rrir en actos contrarios a lo establecido recurrentemente, así como ser omiso 
de sus funciones y excederse en el uso de la fuerza dentro de sus funciones. 
además, manifestó favorecer la actuación de personas dedicadas a activi-
dades ilícitas.’.—Finalmente, el diez de mayo de dos mil trece, los integrantes 
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del Consejo de Honor y Justicia de las instituciones policiales de la Secretaría de 
Seguridad pública del estado determinaron la remoción del quejoso en el ser-
vicio activo de la institución policial Fuerzas de Seguridad pública del es-
tado.—lo anterior, en virtud de que la constancia de resultado de ‘no aprobado’ 
y el informe de autoridad tienen valor probatorio pleno, en términos de los 
artículos 268 y 269 del Código de procedimientos penales del estado de Gua-
najuato y, por ende, generan certeza de los motivos por los cuales el sujeto 
a procedimiento no aprobó el proceso evaluatorio; aunado a que durante el 
plazo legal para hacerlo, no controvirtió el contenido de dicho oficio.—en con-
tra de tal remoción, el quejoso promovió demanda de nulidad ante la primera 
Sala del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de Guanajuato, 
en cuyo primer concepto de impugnación adujo que del informe rendido 
por la autoridad no se desprenden los datos necesarios para emitir resolu-
ción, pues la autoridad demandada omitió anexar el documento donde se 
avalaran las conclusiones contenidas en ese informe; lo cual es reiterado 
en el segundo motivo de disenso, al señalar que dentro del expediente no 
obran los soportes documentales y técnicos que avalen el resultado del exa-
men de control y confianza, de no ser apto, o en su defecto, las razones para 
no ser aprobado para la prestación del servicio que le fue encomendado.—
al resolver el litigio, el magistrado responsable resolvió que los criterios, li-
neamientos y directrices de aplicación inmersos en el proceso de evaluación 
de confianza contienen información sensible para la seguridad del estado y, por 
ende, su revelación o exposición la pondría en riesgo; razón por la cual no 
son impugnables, ni susceptibles de análisis, pues no son el fin en sí mismo 
de la impugnación de un acto de remoción.—Sin embargo –acotó el magis-
trado–, en términos del artículo 56 de la ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad pública, únicamente los resultados de la evaluación y expedientes, 
aun cuando tengan carácter de información reservada, pueden ofrecerse en 
procesos como el administrativo y, por ende, sí pueden ser objeto de estu-
dio desde el momento en que se interpone el medio de defensa, con la fina-
lidad de determinar la correcta aplicación o interpretación del resultado de 
los exámenes dentro de la resolución discutida; impugnación que trae como 
consecuencia que el resultado de la evaluación sea aportado al proceso a fin 
de que se analice lo conducente.—No obstante, la autoridad otorgó debida 
validez y suficiencia a los documentos que contienen la determinación de no 
aprobado, que son el oficio de vinculación y el informe de autoridad, el cual 
aborda las cuestiones que el evaluado no superó en el proceso de examen; 
empero, aunque el actor manifestó que negaba lisa y llanamente su con-
tenido, no ofreció medio de prueba que desvirtuara lo asentado en tales 
documentos, aunado a que esa negativa lleva inmersa la afirmación de haber 
cumplido con los requisitos.—además –indicó la autoridad responsable–, las 



2007CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

causas concretas por las cuales se consideró que el servidor público no había 
aprobado su evaluación se introdujeron al procedimiento de remoción mediante 
la prueba de informe que se recabó, el cual, el actor tuvo a su alcance como 
parte de su derecho de audiencia, sin que aportara medio de prueba en 
contra.—Como se observa, el magistrado, si bien reconoce que los resulta-
dos de la evaluación y expedientes, aunque tengan el carácter de reservados, 
pueden ser aportados al proceso; empero, concluye que las causas por las 
cuales no resultó aprobado en la evaluación de control de confianza le fueron 
proporcionadas en el informe rendido por la autoridad, en contra del cual no 
ofreció prueba.—determinación que no resuelve la pretensión del quejoso, 
quien desde la audiencia de diez de abril de dos mil trece, a través de su 
defensor, sostuvo que no se le habían proporcionado los resultados de los 
exámenes practicados por parte de la autoridad administrativa en el proce-
dimiento administrativo de origen, postura que reiteró en su demanda de 
nulidad.—lo anterior, aunado a que el quejoso aduce que, aun con el in-
forme de la autoridad administrativa, no cuenta con los elementos suficientes 
para controvertir el resultado de no aprobado, pues para ello es necesario 
contar con los documentos que soportan la conclusión de no aprobado.—
de ahí que durante la sustanciación del procedimiento se le debió propor-
cionar las constancias atinentes a cada una de las evaluaciones a las cuales 
fue sometido, con la finalidad de que estuviera en efectiva posibilidad de 
controvertir su sentido.—No obstante lo anterior, ello no es suficiente para 
justificar la concesión del amparo, a fin de que la autoridad responsable 
ordene la reposición del procedimiento administrativo, pues ello no depararía 
en un mayor beneficio del ya obtenido por el quejoso.—esto es así, porque 
repuesto el procedimiento, y aun en el caso de que el servidor público pudiere 
desvirtuar el contenido de los exámenes a que se sometió, ello traería como 
consecuencia el determinar injustificada la separación en tanto que la causa 
de remoción no fue acreditada, ello no conduciría a la reinstalación del que-
joso en la función que venía desempeñando, atendiendo al impedimento consti-
tucional que en ese sentido prevalece en la especie y que, incluso, fue referido 
por la autoridad responsable en la sentencia aquí controvertida.—Sirve de 
orientación a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 103/2010, sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 310, tomo XXXii, julio de 2010, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, cuyo texto es como sigue: ‘SeGuridad pÚBliCa. 
la proHiBiCióN de reiNStalar eN Su CarGo a loS miemBroS de laS 
iNStituCioNeS poliCialeS, preViSta por el artÍCulo 123, apartado 
B, FraCCióN Xiii, de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa, 
reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, eS apliCaBle eN todoS loS 



2008 MARZO 2015

CaSoS, iNdepeNdieNtemeNte de la raZóN Que motiVó el CeSe.—
del citado precepto constitucional se advierte que los miembros de las ins-
tituciones policiales podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con 
los requisitos de permanencia o si incurren en responsabilidad, con la expresa 
previsión de que si la autoridad resolviere que la separación, remoción, baja, 
cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el 
estado sólo está obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a 
que tengan derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación, 
cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere 
promovido. de lo anterior se sigue que a partir de la aludida reforma la prohi-
bición de reincorporación es absoluta, lo que se corrobora con el análisis del 
proceso relativo del que deriva que el Constituyente permanente privilegió 
el interés general por el combate a la corrupción y la seguridad por encima 
de la afectación que pudiere sufrir el agraviado la que, en su caso, se com-
pensaría con el pago de la indemnización respectiva, por lo que independien-
temente de la razón del cese tiene preferencia la decisión del Constituyente 
de impedir que los miembros de las corporaciones policiacas que hubiesen 
causado baja se reincorporen al servicio.’.—en el caso, aun cuando se tuvo 
válida la determinación de separación, la autoridad responsable, bajo los razo-
namientos que invocó, determinó procedente el pago de indemnización en 
favor del aquí quejoso, que sería el beneficio que obtendría el servidor público 
ante lo injustificado de la separación.—por tanto, es manifiesto que aún tiene 
razón el impetrante de amparo en los conceptos de violación que aquí hace 
valer, debe concluirse que la posible determinación de lo injustificado de la 
separación, no conllevaría a otro resultado, más que al pago de la indemni-
zación correspondiente, que ya obtuvo.—Sirve de orientación a lo anterior, la 
jurisprudencia 2a./J. 103/2012 (10a.), sustentada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 1517, libro 
XiV, tomo 2, noviembre de 2012, décima Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, cuyo texto es como sigue: ‘SeGuridad pÚBliCa. la SeN-
teNCia eN la Que Se CoNCede el amparo CoNtra la SeparaCióN, 
remoCióN, BaJa, CeSe o CualQuier otra Forma de termiNaCióN del 
SerViCio de miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS, por Viola-
CióN al dereCHo de audieNCia, deBe CoNStreÑir a la autoridad 
reSpoNSaBle a paGar la iNdemNiZaCióN CorreSpoNdieNte Y laS 
demÁS preStaCioNeS a Que el QueJoSo teNGa dereCHo.—Conforme 
al artículo 123, apartado B, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, cuando la autoridad jurisdiccional 
resuelve, sea por vicios de procedimiento o por una decisión de fondo, que es 
injustificada la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de ter-
minación del servicio de, entre otros, los miembros de las instituciones poli-
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ciales de la Federación, el distrito Federal, los estados y los municipios, existe 
la imposibilidad de reincorporarlos en sus funciones. por tanto, como la sen-
tencia que les concede la protección federal contra el acto que dio por ter-
minada la relación administrativa que guardan con el estado, por violación 
al derecho de audiencia contenido en el artículo 14 de la Constitución Federal, 
no puede ordenar el restablecimiento de las cosas al estado en que se en-
contraban antes de la terminación del servicio, acorde con el artículo 80 de 
la ley de amparo, en aras de compensar esa imposibilidad aquélla debe 
constreñir a la autoridad responsable a subsanar la violación formal corres-
pondiente y resarcir integralmente el derecho del que se vio privado el quejoso, 
mediante el pago de la indemnización respectiva y las demás prestaciones 
a que tenga derecho, en términos de lo sostenido por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 18/2012 
(10a.) y en las tesis 2a. lX/2011 y 2a. lXiX/2011.’.—Cabe destacar que en la 
especie, también se analizaron las demás prestaciones que, de forma acce-
soria, se reclamaron, mismas que fueron dirimidas en cuanto a su proce-
dencia, en los términos que constan en la sentencia que constituye el acto 
reclamado, y sobre lo cual, no se formula concepto de violación alguno, por lo 
que es extensivo a ello la inoperancia que se analiza.—por otra parte, resultan 
inatendibles los alegatos de la autoridad tercera interesada, pues no invoca 
alguna causal de improcedencia, sino sólo refuta los conceptos de violación.—
Sustenta lo anterior, la tesis de jurisprudencia 43, emitida por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página veintisiete, 
tomo Vi, primera parte, del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 
1917-1995, de rubro y texto siguientes: ‘aleGatoS. No FormaN parte 
de la litiS eN el JuiCio de amparo.—esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia publicada con el número 42, en la página 67, 
de la octava parte, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, 
sostuvo el criterio de que el Juez de distrito exclusivamente está obligado 
a examinar la justificación de los conceptos violatorios contenidos en la de-
manda constitucional, en relación con los fundamentos del acto reclamado 
y con los aducidos en el informe con justificación; pero, en rigor, no tiene el 
deber de analizar directamente las argumentaciones que se hagan valer en los 
alegatos, ya que no lo exigen los artículos 77 y 155 de la ley de amparo; este cri-
terio debe seguir prevaleciendo, no obstante que con posterioridad mediante 
decreto de treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, publicado 
el dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y cuatro, se hubiera refor-
mado el artículo 79 de la ley de amparo, que faculta a los tribunales Cole-
giados de Circuito y a los Jueces de distrito para corregir los errores que 
adviertan en la cita de los preceptos constitucionales y legales que se estimen 
violados, así como examinar en su conjunto los conceptos de violación y los 
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agravios, «así como los demás razonamientos de las partes», a fin de resolver 
la cuestión efectivamente planteada, pues basta el análisis del citado precep-
to para advertir que no puede estimarse que tal reforma tuvo como finalidad 
incorporar forzosamente los alegatos dentro de la controversia constitucio-
nal, sino que exclusivamente está autorizando la interpretación de la demanda 
con el objeto de desentrañar la verdadera intención del quejoso, mediante el 
análisis íntegro de los argumentos contenidos en la misma y de las demás 
constancias de autos que se encuentren vinculadas con la materia de la 
litis, como lo son: el acto reclamado, el informe justificado, y las pruebas apor-
tadas, en congruencia con lo dispuesto por los artículos 116, 147 y 149 de la 
invocada ley, ya que sólo estos planteamientos pueden formar parte de la litis 
en el juicio constitucional, además, de que atenta la naturaleza de los alega-
tos, estos constituyen simples opiniones o conclusiones lógicas de las partes 
sobre el fundamento de sus respectivas pretensiones, sin que puedan tener 
la fuerza procesal que la propia ley le reconoce a la demanda y al informe con 
justificación, por lo que no puede constituir una obligación para el juzgador 
entrar al estudio de los razonamientos expresados en esos alegatos.’.—asi-
mismo, no es procedente admitir ni tener en consideración la prueba que la 
parte quejosa ofrece en su demanda de amparo, pues en términos del pri-
mer párrafo del artículo 75 de la ley de amparo, en las sentencias que se 
dicten en los juicios de amparo, el acto reclamado se apreciará tal como apa-
rezca probado ante la autoridad responsable y no se admitirá ni se tomarán en 
consideración las pruebas que no se hubiesen rendido ante dicha autoridad.—
Finalmente, se precisa que atendiendo a la fecha de presentación de la demanda 
de amparo –trece de febrero de dos mil catorce–, este asunto se resuelve con-
forme a las disposiciones de la ley de amparo que se invocan como fun-
damento de esta resolución, vigentes a partir del tres de abril de dos mil trece, 
y la jurisprudencia citada en la presente ejecutoria, se hace en términos de lo 
dispuesto en el artículo sexto transitorio de la referida ley."

3. El Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del déci
mo Sexto Circuito, al resolver el ocho de mayo de dos mil catorce el amparo 
directo administrativo **********, sostuvo en lo conducente las siguientes 
consideraciones:

"SÉptimo.—el concepto de violación, atendiendo a la causa de pedir, es 
fundado.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción 
de inconstitucionalidad 36/2011, de la cual derivó la jurisprudencia 12/2012 (10a.), 
consultable en la página 243, libro X, tomo 1, julio de 2012, décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: ‘eValuaCioNeS 
de CoNtrol de CoNFiaNZa. SoN medioS Y No FiNeS eN SÍ miSmoS, Y Su 
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CoNStituCioNalidad depeNde de la ValideZ del reQuiSito leGal 
Que preteNdeN medir.’, ponderó que los controles de confianza –aunque 
el estudio lo hizo respecto a la materia electoral– son instrumentos para 
acreditar o demostrar que se poseen ciertas cualidades para el desempeño 
de alguna actividad, es decir, son medios y no fines en sí mismos y, por ende, la 
metodología de esos exámenes, los resultados y su posible revisión o defini-
tividad, e incluso su oficialidad frente a otras instancias, estarán bajo la 
competencia del Centro de Control de Confianza respectivo, quien tendrá 
las atribuciones de diseño, ejecución y valoración de esos exámenes y muy 
particularmente, quien calificará la aprobación o desaprobación de cada per-
sona.—el objeto de la evaluación del control de confianza es definido por el 
artículo 42 de la ley de Seguridad pública del estado de Guanajuato, en el sen-
tido de que consiste en valorar la condición biológica, psicológica y social de 
las aspirantes e integrantes de instituciones de seguridad pública y de procu-
ración de justicia, con base en principios y fundamentos técnicos; además, que 
abarca la ponderación de aptitudes competenciales.—ello, como lo estatuye 
su numeral 76 (que tiene un contenido similar al artículo 96 de la ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad pública), con la finalidad de: ‘i. reconocer 
habilidades, destrezas, actitudes, conocimientos generales y específicos para 
desempeñar sus funciones, conforme a los perfiles aprobados por el Consejo 
Nacional de Seguridad pública; y ii. identificar los factores de riesgo que inter-
fieran, repercutan o pongan en peligro el desempeño de las funciones poli-
ciales, con el fin de garantizar la calidad de los servicios, enfocándose a los 
siguientes aspectos de los integrantes de las instituciones policiales: a) Cum-
plimiento de los requisitos de edad y el perfil físico, médico y de personalidad 
que exijan las disposiciones aplicables; b) observancia de un desarrollo patri-
monial justificado, en el que sus egresos guarden adecuada proporción con sus 
ingresos; c) ausencia de alcoholismo o el no uso de sustancias psicotró-
picas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; d) ausencia 
de vínculos con organizaciones delictivas; e) Notoria buena conducta, no haber 
sido condenado por sentencia irrevocable por delito doloso, ni estar sujeto a 
proceso penal y no estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por 
resolución firme como servidor público; y f) Cumplimiento de los deberes 
esta blecidos en esta ley.’.—precepto que, aplicado en sentido contrario, per-
mite a las instituciones policiales declinar la contratación de quienes no cum-
plan con alguna de esas cualidades o, de haber sido contratado, rescinda la relación 
contractual con una base justificada, como es el no cumplir con algunos de 
esos requisitos elementales para un eficaz servicio de seguridad pública.—
ahora, el artículo 106 de la referida ley general estatuye que: ‘el sistema na-
cional de acreditación y control de confianza se conforma con las instancias, 
órganos, instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en la presente 
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ley, tendientes a cumplir los objetivos y fines de la evaluación y certificación 
de los integrantes de las instituciones de seguridad pública.—integran este 
sistema: el Centro Nacional de Certificación y acreditación, así como los Cen-
tros de evaluación y Control de Confianza de las instituciones de procuración 
de justicia e instituciones policiales de la Federación y de las entidades fede-
rativas.’.—Conforme a su artículo 107, los certificados que emitan los Centros 
de evaluación y Control de Confianza de las instituciones de Seguridad pública 
o instituciones privadas, sólo tendrán validez si el centro emisor cuenta con 
la acreditación vigente del Centro Nacional de Certificación y acreditación, en 
cuanto a sus procesos y su personal, durante la vigencia que establezca el 
reglamento que emita el ejecutivo Federal.—para ello, dichos centros locales 
(artículo 108, fracción iV), como el Centro de evaluación y Confianza del estado 
de Guanajuato, deberán establecer un sistema de registro y control, que per-
mita preservar la confidencialidad y resguardo de expedientes.—ahora, el 
párrafo primero del artículo 41 de la referida ley local dispone que: ‘el Centro 
de evaluación y Control de Confianza del estado de Guanajuato es la unidad 
rectora en la materia y establece los mecanismos y modelos de actuación que 
corresponda, en apego a la normativa aplicable, para coordinar, asesorar, 
apoyar o colaborar en la práctica de evaluaciones a los integrantes y aspiran-
tes de las instituciones de seguridad pública y de procuración de justicia.’.—
para tal efecto, en términos de su artículo 43, las instituciones de seguridad 
pública y de procuración de justicia podrán establecer Centros de evaluación 
y Control de Confianza de conformidad con la normativa aplicable, los que, en 
todo caso, operarán en coordinación con el Centro de evaluación y Control 
de Confianza del estado de Guanajuato.—además, conforme al diverso 44, 
las cuestiones relativas a la evaluación y control de confianza expuestas en 
dicha ley son detalladas en la reglamentación que al efecto se expida.— 
lo anterior porque, según lo indica la fracción XV del artículo 46, con el objeto 
de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos huma-
nos, los integrantes de las instituciones de seguridad pública tendrán, entre 
otras, la obligación consistente en someterse a evaluaciones periódicas para 
acreditar el cumplimiento de sus requisitos de permanencia, así como obtener 
y mantener vigente la certificación respectiva.—requisito de permanencia 
que, para lo que al caso interesa, radica en la aprobación de los procesos de 
evaluación de control de confianza (artículo 67, fracción ii, inciso f), pues, en 
caso de que los servidores públicos de índole ministerial y pericial, así como 
los de las instituciones policiales, no satisfagan ese requisito, podrán ser sepa-
rados de sus cargos o removidos por incurrir en responsabilidad en el desem-
peño de sus funciones (artículo 50).—dicho proceso es el que la propia ley, 
en su artículo 75, define como ‘certificación’, pues las instituciones policiales 
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contratarán únicamente al personal que cuente con el requisito de certificación 
expedido por la instancia competente debidamente acreditada conforme la 
normativa aplicable y el registro en el Sistema Nacional de Seguridad públi-
ca.—ahora, de acuerdo con el reglamento interior del Centro de evaluación 
y Control de Confianza del estado de Guanajuato, este centro –que, de acuerdo 
con el decreto Gubernativo 88, a través del cual se crea dicho organismo, 
publicado en el periódico oficial del estado el veintiuno de noviembre de 
dos mil ocho, es un organismo público descentralizado de la administración 
pública estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a 
la secretaría de Gobierno– se integra con tres direcciones: general, de gestión 
y técnica (artículo 8).—esta última se encuentra integrada con personal certi-
ficado que efectúa la evaluación, desplegando las técnicas conducentes de 
acuerdo con el aspecto examinado, para lo cual cuentan con los mecanismos 
adecuados para identificar factores que pudieran poner en riesgo la seguridad 
del estado.—para ello, planea, organiza y supervisa el trabajo de las Coordi-
naciones de evaluación psicológica, poligráfica, Socioeconómica, médica y 
toxi cológica, Competencial y operativa y de Vinculación (artículo 20); además, 
cuenta, entre otras, con las facultades siguientes (artículo 21): ‘ii. Formular, en 
conjunto con los titulares de las coordinaciones a su cargo, las políticas, 
procedimientos, lineamientos y directrices de índole técnica en materia psi-
cológica, poligráfica, de investigación socioeconómica, médica y toxicológica, 
de evaluación competencial y de operación y vinculación, así como desarrollar 
los esquemas, planes, programas y manuales inherentes, así como mante-
nerlos actualizados; iii. desarrollar esquemas de asesoría, supervisión y con-
trol en la aplicación de las directrices y políticas de evaluación y emisión de 
resultados, respecto de los exámenes de control de confianza y aptitud compe-
tencial, en observancia a los lineamientos que en la materia emitan las instan-
cias competentes; iV. Coordinar la aplicación técnica de evaluaciones de las 
coordinaciones de psicología, poligrafía, de investigación socioeconómica, 
médica y toxicológica, de evaluación competencial y de operación y vincu-
lación.—Cabe destacar que el centro expedirá, a manera de constancia, los 
documentos que contengan los resultados de las evaluaciones que practi-
que, así como de los servicios vinculados; documentos que tendrán las carac-
terísticas que institucionalmente se definan (artículo 40).—Sin embargo, a 
pesar de que, como se dijo, ese centro se integra con personal certificado 
que efectúa la evaluación, ello no implica que no deban informarse al eva-
luado cuáles fueron los aspectos que no aprobó.—en efecto, tal como acon-
tece en materia laboral –Que no es el caso–, ese informe se asemeja a la 
constancia a que se refiere la fracción Vi del artículo 784 de la ley Federal del 
trabajo, consistente en el aviso por escrito al trabajador de la fecha y causa 
de su despido; causa que no se satisface con la leyenda ‘no aprobado’ en el 
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caso del control de confianza.—ello, porque el artículo 47 de la ley Federal 
del trabajo contempla diversos supuestos que, de actualizarse, generan que el 
patrón, sin incurrir en responsabilidad, rescinda dicho vínculo laboral; em-
pero, para ello deberá dar al trabajador aviso por escrito de la fecha y causa 
de la rescisión y en caso de que éste se negare a recibirlo, aquél, dentro de 
los cinco días siguientes a la fecha de la rescisión, deberá hacerlo del cono-
cimiento de la Junta respectiva solicitando su notificación al trabajador; pues 
la falta de aviso al trabajador o a la Junta bastará para considerar que el des-
pido fue injustificado.—lo anterior, porque la notificación al trabajador de tal 
aviso tiene como finalidad dejar constancia auténtica del despido y sus cau-
sas, para que aquél, en su caso, pueda preparar su defensa adecuadamente 
y con el tiempo suficiente para oponerla, pues es indispensable que, a fin de 
dotarle de certeza, se le informe qué aspecto fue el que condujo a la autoridad 
a concluir el resultado de ‘no aprobado’, so pena de considerar injustificado el 
cese alegado.—en efecto, el párrafo segundo del artículo 14 constitucional 
estatuye que nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, pose-
siones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce-
dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.—Como 
se observa, tal numeral contempla la garantía de audiencia que consiste en 
otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto privativo, 
para lo cual, tal como lo ponderó el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la jurisprudencia 47/95, consultable en la página 133, tomo ii, 
diciembre de 1995, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, intitulada: ‘FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN 
laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al 
aCto priVatiVo.’, dichas formalidades, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y sus 
consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que 
se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y, 4) el dictado de una reso-
lución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requi-
sitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar 
la indefensión del afectado.—por tener relevancia para el caso, se destaca la 
atinente al ofrecimiento y desahogo de pruebas con la finalidad de garantizar 
el derecho de defensa del gobernado y evitar su indefensión.—así, para el 
debido cumplimiento de las formalidades esenciales de todo proceso, ya sea 
administrativo o judicial, no basta conceder al afectado la oportunidad de ser 
oído, sino que es indispensable que se le permita rendir pruebas en defensa 
de sus intereses; pues de impedírsele arbitrariamente el derecho de hacerlo, 
la audiencia otorgada carecería de sentido.—de ahí que en los términos 
expuestos por la Segunda Sala del alto tribunal en la diversa jurisprudencia 
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visible en la página 25, informe 1974, parte ii, Séptima Época, de rubro: 
‘audieNCia, alCaNCe de la GaraNtÍa de.’, en los casos en que los actos 
reclamados impliquen privación de derechos, existe la obligación por parte de 
las autoridades responsables de dar oportunidad al agraviado para que exponga 
todo cuanto considere conveniente en defensa de sus intereses; obligación que 
resulta inexcusable aun cuando la ley que rige el acto reclamado no establezca 
tal garantía, toda vez que el artículo 14 de la Constitución Federal impone a todas 
las autoridades tal obligación y, consecuentemente, su inobservancia dejaría 
a su arbitrio decidir acerca de los intereses de los particulares, con violación 
de la garantía establecida por el invocado precepto constitucional.—ahora, los 
exámenes y los resultados de las evaluaciones de control de confianza son 
considerados documentos públicos y con base en su resultado los servidores 
públicos pueden obtener la certificación necesaria para permanecer en el cargo 
o, en su defecto, ser separados de éste.—Con base en ello, podría pensarse 
que el informe de resultados que se emita tiene valor absoluto, pues de ello 
depende la permanencia en el servicio; empero, puede ser desvirtuado con toda 
prueba que sea conducente, pues de lo contrario haría nugatoria la garantía 
de audiencia del gobernado.—en el caso concreto, el veintiocho de febrero de 
dos mil trece, la Comisión del Servicio profesional de Carrera policial de la 
Secretaría de Seguridad pública del estado dictaminó promover ante el presi-
dente del Consejo de Honor y Justifica de las instituciones policiales de la Secre-
taría de Seguridad pública del estado, el inicio del procedimiento administrativo 
de remoción en contra del quejoso **********, en su calidad de guardia de 
seguridad penitenciaria, al resultar ‘no aprobado’ en las evaluaciones de con-
trol de confianza, según se desprende de la constancia de resultado contenida 
en el oficio **********, de treinta y uno de agosto de dos mil doce, el encar-
gado de despacho del Centro de evaluación y Control de Confianza del estado 
de Guanajuato.—el trece de marzo de dos mil trece, la secretaria técnica del 
Consejo de Honor y Justicia de las instituciones policiales de Seguridad pú-
blica, ante la determinación de inicio de tal procedimiento administrativo de 
remoción emitida por el presidente de ese consejo, lo registró y radicó como 
expediente **********.—documento en el cual, en el punto quinto, se asentó 
que el quejoso podía aportar los elementos probatorios que considerara nece-
sarios para su defensa, así como formular los alegatos que considerara con-
venientes.—posteriormente, en la audiencia de cuatro de abril de dos mil trece, 
el abogado defensor del sujeto a procedimiento manifestó que su defendido 
‘… se encuentra en un estado de indefensión en razón que dentro del expe-
diente que integra el Consejo de Honor y Justicia de las instituciones poli-
ciales de la Secretaría de Seguridad pública del estado, no obra copia del 
expediente derivado del examen de control de confianza que le fue practi-
cado, ya que la única constancia documental en ese respecto, expresa No 
aprobado, razón por la cual solicitó a este Consejo de Honor y Justicia, que 
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por su conducto sea solicitado al Centro de evaluación de Control y Confianza 
del estado de Guanajuato, que se ubica en la ciudad de león, Guanajuato, con 
domicilio conocido en virtud de ser una institución de carácter pública, le sea 
solicitado una copia del expediente íntegro donde conste las evaluaciones prac-
ticadas a mi defenso, con fundamento en el artículo 56, segundo párrafo, de 
la ley General del Sistema Nacional de Seguridad pública, y sea agregada al 
presente procedimiento como prueba documental a favor de mi defendido y 
de esta manera poder apreciar en qué pruebas del examen salió con alguna 
inconsistencia, ya que con el puro documento donde dice no aprobado, no se 
constata de que la prueba haya tenido errores o esté dirigida de manera insi-
diosa, afectando a mi defendido …’; solicitud que reiteró por escrito el impe-
trante de amparo.—el cinco de abril de dos mil trece, la mencionada secretaria 
desechó tal probanza, en virtud de lo siguiente: ‘cuando las pruebas no obren 
en poder del oferente o no hubiere podido obtenerlas, se deberá indicar con 
toda precisión el archivo o lugar de ubicación; y tratándose de los que pueda 
tener a su disposición, deberá acompañar copia de la solicitud debidamente 
presentada por lo menos cinco días antes de la presentación del escrito que 
ofrezca.—en este sentido, si se ofrece como prueba una documental que no 
estuvo al alcance del actor, bastará con que se identifique concreta y detallada-
mente, la pieza instrumental deseada, así como el archivo en donde se halle, 
para que la autoridad proceda a requerir a la autoridad en cuyo poder obren 
los papeles, la expedición de copias certificadas de los mismos. por el con-
trario, si el oferente puede obtener una copia autorizada del documento, la 
autoridad puede proceder al requerimiento en cuestión, siempre que además 
de proporcionarse los datos de identificación respectivos, se exhiba una copia 
sellada de la solicitud debidamente presentada en tal sentido ante la autoridad 
correspondiente; extremos que en ambos casos no se cubrieron …’.—lo an-
terior, aunado a que el resultado de las evaluaciones practicadas obran en el 
oficio de vinculación ********** y, por ende, resulta innecesario el desahogo 
de una prueba que pretende obtenerlo una vez más.—además, con el fin de 
allegarse de elementos de convicción para mejor proveer y otorgar certeza al 
quejoso respecto de los motivos que originaron el resultado que obtuvo 
en las evaluaciones que le fueron practicadas, la secretaria técnica ordenó 
el desahogo de la prueba de ‘informe de autoridad’, que debía rendir el titular del 
Centro de evaluación y Control de Confianza del estado de Guanajuato.—in-
forme en el que el encargado de despacho de dicho centro adujo que las causas 
o motivos que dieron lugar al resultado de ‘no aprobado’, consisten en que: 
‘presenta indicadores de inestabilidad emocional, además es proclive al con-
sumo de sustancias adictivas. admitió haber tenido contacto con personas 
dedicadas a actividades ilícitas y beneficiarse al incidir en acciones indebi-
das. por último, se observaron reacciones de falta de veracidad con relación 
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a drogas ilegales y grupos delictivos.’.—Finalmente, el nueve de mayo de dos 
mil trece, los integrantes del Consejo de Honor y Justicia de las instituciones 
policiales de la Secretaría de Seguridad pública del estado determinaron la 
remoción del quejoso en el servicio activo de la institución policial del cuerpo 
de seguridad penitenciaria.—lo anterior, en virtud de que la constancia de resul-
tado de ‘no aprobado’ y el informe de autoridad tienen valor probatorio pleno, 
en términos de los artículos 268 y 269 del Código de procedimientos penales 
del estado de Guanajuato y, por ende, generan certeza de los motivos por los 
cuales el sujeto a procedimiento no aprobó el proceso evaluatorio; aunado a 
que durante el plazo legal para hacerlo, no controvirtió el contenido de dicho 
oficio.—en contra de tal remoción, el quejoso promovió demanda de nulidad 
ante la primera Sala del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
de Guanajuato, en cuyo primer concepto de impugnación adujo que del in-
forme rendido por la autoridad no se desprenden los datos necesarios para 
emitir resolución, pues no exhibe ni acredita con medio de prueba fehaciente 
lo manifestado y, por ende, el procedimiento fue inerte porque no se practi-
caron las diligencias que permitieran allegarse de esos datos; mientras que 
en el segundo motivo de disenso expuso que el derecho humano de audiencia 
previa al acto privativo se redujo a una mera formalidad al no poder controver-
tir el contenido de la evaluación con las probanzas idóneas para ello.—al resol-
ver el litigio –según se sintetizó en el considerando cuarto de la presente 
ejecutoria–, el magistrado responsable resolvió que los criterios, lineamientos 
y directrices de aplicación inmersos en el proceso de evaluación de confianza 
contienen información sensible para la seguridad del estado y, por ende, su 
revelación o exposición la pondría en riesgo; razón por la cual no son impugna-
bles ni susceptibles de análisis, pues no son el fin en sí mismo de la impug-
nación de un acto de remoción.—Sin embargo –acotó el magistrado–, en 
términos del artículos 56 de la ley de Sistema Nacional de Seguridad pública, 
únicamente los resultados de la evaluación y expedientes, aun cuando tengan 
carácter de información reservada, pueden ofrecerse en procesos como el 
administrativo y, por ende, sí pueden ser objeto de estudio desde el momento 
en que se interpone el medio de defensa, con la finalidad de determinar la 
correcta aplicación o interpretación del resultado de los exámenes dentro 
de la resolución discutida; impugnación que trae como consecuencia que el 
resultado de la evaluación sea aportado al proceso a fin de que se analice 
lo conducente.—No obstante, la autoridad otorgó debida validez y suficiencia 
a los documentos que contienen la determinación de no aprobado, que son el 
oficio de vinculación y el informe de autoridad, el cual aborda las cuestiones 
que el evaluado no superó en el proceso de examen; empero, aunque el actor 
manifestó que negaba lisa y llanamente su contenido, no ofreció medio de 
prueba que desvirtuara lo asentado en tales documentos, aunado a que esa 
negativa lleva inmersa la afirmación de haber cumplido con los requisitos.—
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además –acotó el responsable–, las causas concretas por las cuales se consi-
deró que el servidor público no había aprobado su evaluación se introdujeron 
al procedimiento de remoción mediante la prueba de informe que se recabó, el 
cual, el actor tuvo a su alcance como parte de su garantía de audiencia, sin que 
aportara medio de prueba en contra.—Como se observa, el magistrado, si bien 
reconoce que los resultados de la evaluación y expedientes, aunque tengan el 
carácter de reservados, pueden ser aportados al proceso; empero, concluye 
que las causas por las cuales no resultó aprobado en la evaluación de control 
de confianza le fueron proporcionadas en el informe rendido por la autori-
dad, en contra del cual no ofreció prueba.—determinación que no resuelve la 
pretensión del quejoso, quien desde la audiencia de cuatro de abril de dos mil 
trece, a través de su defensor, solicitó se le proporcionaran los documentos que 
integran el examen de control de confianza que le fue practicado; postura 
que reiteró en su demanda de nulidad.—lo anterior, aunado a que el quejoso 
aduce que no cuenta con los elementos suficientes para controvertir el resul-
tado de no aprobado, pues para ello es necesario contar con el expediente 
correspondiente.—de ahí que durante la sustanciación del procedimiento se 
le debió proporcionar las constancias atinentes a cada una de las evalua-
ciones a las cuales fue sometido con la finalidad de que estuviera en efectiva 
posibilidad de controvertir su sentido.—Corolario de lo anterior, ante lo eficaz 
del concepto de violación, lo que procede es conceder el amparo solicitado 
para el efecto de que, en términos de la fracción i del artículo 77 de la ley de 
amparo, el magistrado responsable: 1. deje insubsistente la sentencia recla-
mada; y, 2. emita otra en la que, siguiendo los lineamientos insertos en la 
presente ejecutoria, declare la nulidad del acto reclamado para efecto de que 
determine la reposición del procedimiento ya que debieron proporcionársele 
las constancias de los resultados de cada una de las evaluaciones al quejoso 
con la finalidad de hacer efectiva su garantía de audiencia; hecho lo cual habrá 
de emitirse una nueva resolución en la cual se tomen en cuenta las pruebas 
que, de ser conducentes, hayan sido admitidas y desahogadas. ello, evidente-
mente implica que habrán de dejarse insubsistentes las cantidades recono-
cidas por concepto de indemnización y demás prestaciones, hasta en tanto 
exista un nuevo pronunciamiento una vez superadas las inconsistencias proce-
dimentales motivo de la nulidad para efectos."

lo que se destaca en virtud de que, al dar trámite a la denuncia de con-
tradicción de tesis planteada por **********, [quejoso en el amparo directo 
administrativo **********, del conocimiento del Segundo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del décimo Sexto Circuito], mediante proveído de 
veintiocho de agosto de dos mil catorce, el presidente del pleno en materia 
administrativa del decimosexto Circuito advirtió la existencia del alu
dido amparo directo administrativo **********, del índice del Primer 
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tribunal Colegiado en Materia Administrativa del propio circuito, en 
virtud de que en la ejecutoria relativa se sostuvo el criterio señalado 
por el denunciante.

lo anterior también es acorde con el oficio 110, suscrito por el secre-
tario de acuerdos del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
propio circuito, pues de su contenido se desprende la siguiente manifestación: 
"… infórmese que … en relación con el tema materia de la citada contra-
dicción de tesis, consistente en ‘determinar si es procedente la reposición del 
procedimiento cuando al quejoso no se le dio oportunidad de desvirtuar el con-
tenido de los exámenes de control y confianza a los que se sometió, por parte 
del Centro de evaluación y Control de Confianza del estado de Guanajuato’, 
sólo ha emitido las ejecutorias pronunciadas en los amparos directos admi-
nistrativos **********, **********, **********, ********** y **********, el 
ocho de mayo, cinco de junio, diez de junio, diez de julio y siete de agosto 
de dos mil catorce y, por tanto, el criterio sigue vigente."; y, al efecto, remitió 
copia certificada de las ejecutorias relativas a los amparos directos adminis-
trativos ********** y **********.

Se señala que además de las consideraciones relativas al amparo 
directo administrativo **********, previamente transcritas, para efectos de 
análisis, es indispensable tener en cuenta los razonamientos materia del diverso 
amparo directo administrativo **********, que ya han quedado debidamente 
reproducidas. 

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. 

I. Consideraciones previas. a efecto de precisar los temas de estudio 
materia de esta ejecutoria, es pertinente señalar que el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha determinado jurisprudencialmente cuáles 
son los requisitos necesarios para la existencia de una contradicción de tesis, 
a saber:

a. la presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten crite-
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales; y,

b. Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias se pre-
sente en las consideraciones, razonamientos o respectivas interpretaciones 
jurídicas, lo que, incluso, puede configurarse aunque uno de los criterios 
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contendientes sea implícito, siempre que su sentido pueda deducirse 
indubitablemente de las circunstancias particulares del caso.

las jurisprudencias a que se alude, son del tenor siguiente: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sosten-
gan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el 
juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su deci-
sión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos 
o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y 
no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca-
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general-
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al esta-
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adop-
ten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el aná-
lisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse 
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su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que 
debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior 
se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discre-
pancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas 
jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en 
sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para 
las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el 
que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que 
impiden su resolución." (Novena Época. registro digital: 164120. instancia: 
pleno. tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, tesis p./J. 72/2010, página 7)

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede CoNFiGurarSe auNQue uNo de 
loS CriterioS CoNteNdieNteS Sea implÍCito, Siempre Que Su SeN-
tido pueda deduCirSe iNduBitaBlemeNte de laS CirCuNStaNCiaS 
partiCulareS del CaSo.—de lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 192, 197 
y 197-a de la ley de amparo, se desprende que con la resolución de las con-
tradicciones de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica que provoca 
la divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al resol-
ver sobre un mismo tema jurídico, mediante el establecimiento de una juris-
prudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique 
el criterio que debe observarse en lo subsecuente para la solución de asuntos 
similares a los que motivaron la denuncia respectiva, para lo cual es indis-
pen sable que supere las discrepancias existentes no sólo entre criterios 
expresos, sino también cuando alguno de ellos sea implícito, siempre que 
pueda deducirse de manera clara e indubitable de las circunstancias particu-
lares del caso, pues de estimarse que en este último supuesto no puede 
configurarse la contradicción de criterios, seguirían resolviéndose de forma 
diferente y sin justificación alguna, negocios jurídicos en los que se examinen 
cuestiones esencialmente iguales, que es precisamente lo que el órgano 
reformador de la Constitución pretendió remediar con la instauración del 
citado procedimiento, sin que obste el desconocimiento de las consideraciones 
que sirvieron de sustento al órgano jurisdiccional contendiente para adoptar 
el criterio tácito, ya que corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, como máximo intérprete de la Constitución Federal, fijar la jurispru-
dencia que debe prevalecer con base en las consideraciones que estime per-
tinentes, las cuales pueden o no coincidir con las expresadas en las ejecutorias 
a las que se atribuye la contraposición." (Novena Época. registro digital: 169334. 
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instancia: pleno. tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXViii, julio de 2008, materia común, tesis p./J. 93/2006, 
página 5)

lo anterior, además, en el entendido de que, en términos del artículo 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en relación con los diversos 222 a 226 de la ley de amparo y 41-ter de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, para dirimir una contradicción 
de tesis sólo es requisito que el criterio jurídico sustentado por cada uno de 
los tribunales Colegiados de Circuito contendientes derive de una ejecutoria, 
en la cual se haya examinado un punto concreto de derecho, con caracterís-
ticas de generalidad y abstracción, pues la regla de estudio para determinar 
la existencia de una contradicción de criterios consiste en que hay tesis a 
pesar de que no se haya redactado ni publicado en la forma establecida en la 
legislación aplicable.

Sobre esto último se invoca, por identidad jurídica, la jurisprudencia 2a./J. 
94/2000, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
a continuación se transcribe:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS 
diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de 
Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBle-
Cida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General 
de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contradicción de 
tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración 
de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el crite-
rio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto 
concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abs-
tracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en térmi-
nos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse 
de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cum-
plirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere 
por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de genera-
lidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis 
sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya 
redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es 
susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los precep-
tos citados." (Novena Época. registro digital: 190917. instancia: Segunda 
Sala. tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo Xii, noviembre de 2000, materia común, tesis 2a./J. 94/2000, 
página 319)
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II. Contradicción de tesis denunciada respecto de los amparos 
directos administrativos ********** y **********. procede ahora decidir 
respecto a la existencia o inexistencia de la contradicción de tesis denun-
ciada por **********, actor en el proceso administrativo **********, del 
índice de la primera Sala del tribunal de lo Contencioso administrativo del es-
tado y quejoso en el amparo directo administrativo **********, del cono-
cimiento del Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo 
Sexto Circuito.

II.1. Análisis del caso. este pleno en materia administrativa del deci-
mosexto Circuito considera que no existe la contradicción de criterios entre 
lo resuelto por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
décimo Sexto Circuito, al fallar el amparo directo administrativo **********, 
y lo determinado por el Segundo tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo directo administrativo 
**********.

lo anterior, toda vez que, en los términos propuestos en el escrito pre-
sentado por **********, no existe la contradicción de tesis denunciada, ya 
que los temas abordados en la ejecutoria relativa al amparo directo adminis-
trativo **********, nada tienen que ver con la controversia materia 
del diverso amparo directo administrativo **********, del índice del 
Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del décimo 
Sexto Circuito.

en efecto, de la parte considerativa de la ejecutoria relativa al ada. 
**********, transcrita (véase punto 1 del considerando tercero), es factible 
advertir que dicha litis se circunscribió al análisis de la legalidad de un cré-
dito fiscal en relación con el valor probatorio de las consultas de cuenta 
individual exhibidas por el instituto mexicano del Seguro Social. lo anterior, 
a efecto de desvirtuar en un juicio contencioso federal tramitado ante la Sala 
regional del Centro iii del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
la negativa externada por la actora en su demanda de nulidad, respecto de los 
trabajadores cuyos datos aparecen en las cédulas de liquidación señaladas 
como actos impugnados.

en tanto, la controversia analizada en el amparo directo administra-
tivo *********, se relaciona con un proceso administrativo tramitado ante la 
primera Sala del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado, en cuya 
demanda de nulidad el actor impugnó una resolución a través de la cual 
la autoridad demandada decretó su remoción, cese o baja como miembro 
de una institución policial, por no haber aprobado el proceso de evaluación y 
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control de confianza, practicado por el Centro de evaluación y Control de Con-
fianza del estado de Guanajuato.

luego, si entre los temas abordados en la ejecutoria relativa al amparo 
directo administrativo *********, en relación con la controversia materia 
del diverso amparo directo administrativo *********, no se advierte algún 
punto en común, es decir, no existe al menos un razonamiento en el que la 
interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, 
entonces, dado que la disparidad de criterios proviene de temas, elementos 
jurídicos y razonamientos diferentes, que no convergen en el mismo punto de 
derecho, lo conducente es declarar que la contradicción de tesis denunciada 
es inexistente.

por sus conceptos, se cita la jurisprudencia 2a./J. 163/2011, de la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro, texto 
y datos de localización son: 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. deBe deClararSe iNeXiSteNte CuaNdo la diSparidad 
de loS CriterioS proVieNe de temaS, elemeNtoS JurÍdiCoS Y raZo-
NamieNtoS diFereNteS Que No CoNVerGeN eN el miSmo puNto de 
dereCHo.—para que exista contradicción de tesis entre tribunales Cole-
giados de Circuito, en términos de los artículos 107, fracción Xiii, párrafo 
primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197-a 
de la ley de amparo, es necesario que: 1) los tribunales contendientes hayan 
resuelto alguna cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de 
ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la 
adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; y, 2) entre los ejer-
cicios interpretativos respectivos se encuentre algún punto en común, es decir, 
que exista al menos un razonamiento en el que la interpretación ejercida gire 
en torno a un mismo tipo de problema jurídico, como el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada ins-
titución o cualquier otra cuestión jurídica en general. en ese tenor, si la dispa-
ridad de criterios proviene de temas, elementos jurídicos y razonamientos 
diferentes, que no convergen en el mismo punto de derecho, la contradicción 
de tesis debe declararse inexistente." (Novena Época. registro digital: 161114. 
instancia: Segunda Sala. tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, septiembre de 2011, materia común, tesis 
2a./J. 163/2011, página 1219)

III. Contradicción de tesis denunciada respecto de los amparos 
directos administrativos ********** y **********. procede ahora decidir 
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respecto a la existencia o inexistencia de la contradicción de tesis implícita-
mente denunciada por el magistrado Víctor manuel estrada Jungo, como 
presidente del pleno en materia administrativa del decimosexto Circuito y 
como presidente del primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del décimo Sexto Circuito, por considerar que hay disparidad de criterios en 
las ejecutorias relativas a los amparo directos administrativos ********** 
y **********, por cuanto a si es procedente o no la reposición del proce-
dimiento cuando al quejoso no se le dio la oportunidad de desvirtuar el 
contenido de los exámenes de control de confianza a los que se le sometió, 
por parte del Centro de evaluación y Control de Confianza del estado de 
Guanajuato. 

III.1. Análisis del caso. para demostrar la existencia de la contra-
dicción de criterios en términos de lo resuelto por el primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del décimo Sexto Circuito, al fallar el amparo directo 
administrativo **********, y lo determinado por el Segundo tribunal Cole-
giado en materia administrativa del décimo Sexto Circuito, en el amparo 
directo administrativo **********, a continuación se sintetizan los elementos 
y posturas esenciales de cada juicio:

III.1.1. Amparo directo administrativo **********, del índice del 
Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del décimo Sexto 
Circuito.

a. Proceso Administrativo **********, de la estadística de la Pri
mera Sala del tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado. 
en la demanda de nulidad el actor señaló, como acto impugnado, la resolución 
dictada por el secretario de Seguridad pública y presidente del Consejo de 
Honor y Justicia de las instituciones policiales de la Secretaría de Seguridad 
pública del estado, en el procedimiento administrativo **********, a través 
de la cual se decretó su remoción, cese o baja como guardia de seguridad 
penitenciario, por no haber aprobado el proceso de evaluación y control de con-
fianza practicado por el Centro de evaluación y Control de Confianza del estado 
de Guanajuato. 

b. Acto reclamado. en la sentencia reclamada, la autoridad respon-
sable declaró la validez total de la resolución impugnada (remoción, cese 
o baja), teniendo como parámetro, entre otras cuestiones, la legalidad de los 
exámenes de control y confianza a los que se sometió el actor, por parte del 
Centro de evaluación y Control de Confianza del estado de Guanajuato, y cuyo 
resultado quedó plasmado en la constancia denominada "no aprobado".
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Con base en lo anterior, en términos de los artículos 123, apartado B, 
fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 50 de la ley de Seguridad pública del estado de Guanajuato y 74 
de la ley General del Sistema Nacional de Seguridad pública, en relación con 
la tesis 2a./J. 103/2010, de rubro: "SeGuridad pÚBliCa, la proHiBiCióN de 
reiNStalar eN Su CarGo a loS miemBroS de laS iNStituCioNeS poli-
CialeS, preViSta por el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, de la 
CoNStituCióN GeNeral de repÚBliCa, reFormado mediaNte deCre-
to puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio 
de 2008, eS apliCaBle eN todoS loS CaSoS, iNdepeNdieNtemeNte de 
la raZóN Que motiVó el CeSe.", la autoridad responsable no reconoció el 
derecho del actor a continuar trabajando como integrante del cuerpo de segu-
ridad pública al que estuvo adscrito, dado que en ningún caso procede su 
reinstalación o reincorporación.

no obstante la legalidad del cese, la autoridad responsable recono-
ció el derecho del actor al pago de una indemnización; parte proporcional de 
aguinaldo; prima de antigüedad; y, que al inscribirse la resolución impugna-
da en el registro Nacional y estatal de personal de las instituciones de Segu-
ridad pública, se incluya la acotación de que la separación en el cargo no 
constituye una sanción ni una medida disciplinaria. 

c. Consideraciones de la ejecutoria dictada en el AdA. **********. 
Con base en la causa de pedir, el primer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del décimo Sexto Circuito declaró fundado el concepto de violación 
en el que el quejoso atacó la declaratoria de validez de la resolución impug-
nada por vicios del procedimiento, cuya eventual declaratoria de ilegalidad, 
se interpretó como la posibilidad de obtener un mayor beneficio al ya 
alcanzado por el quejoso en la sentencia reclamada1 (reconocimiento del 

1 lo anterior así se desprende de los razonamientos expuestos en el considerando sexto de la eje-
cutoria en cita, cuyo contenido es el siguiente: "SeXto.—antes de analizar los motivos de disenso, 
se precisa que la parte quejosa cuenta con interés jurídico para promover este juicio de amparo, pues 
aun cuando la sentencia reclamada le fue parcialmente favorable porque la autoridad respon-
sable declaró la procedencia de algunas prestaciones reclamadas, de la síntesis del concepto de 
violación se desprende que debió declararse la nulidad del acto por vicios en el procedimiento; 
razonamiento que, de considerarse fundado por este tribunal, implicaría la obtención de un mayor 
beneficio para la promovente del amparo.—de ahí que, si con su impugnación constitucional 
tiene la pretensión de conseguir más de lo ya obtenido con la sentencia reclamada, desde luego 
que tiene interés jurídico para deducirla en este juicio y éste es procedente, pues la regla con-
tenida en el artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo, en la que se limita la procedencia de la 
instancia constitucional respecto de resoluciones favorables, a aquellos casos en los que se plan-
teen cuestiones de constitucionalidad de normas generales, debe entenderse referida a aquellas 
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derecho al pago de una indemnización; parte proporcional de aguinaldo; 
prima de antigüedad; y, que al inscribirse la resolución impugnada en el 
registro Nacional y estatal de personal de las instituciones de Seguridad 
pública, se incluya la acotación de que la separación en el cargo no consti-
tuye una sanción ni una medida disciplinaria).

lo anterior, ya que al analizar la legislación aplicable a los exámenes 
de control y confianza a los que se sometió el actor, por parte del Centro de 
evaluación y Control de Confianza del estado de Guanajuato, el tribunal Cole-
giado de Circuito partió de la premisa de que el accionante tiene derecho 
a conocer cuáles fueron las evaluaciones que no aprobó, de modo que su 
contenido puede ser desvirtuado con toda prueba que sea conducente, pues 
lo contrario haría nugatorio su derecho de audiencia.

en tal virtud, si bien, por las particularidades del caso, la sentencia recla-
mada reconoció que los resultados de la evaluación y expedientes, aunque 
tengan el carácter de reservados, pueden ser aportados al proceso; sin em-
bargo, se concluyó que las causas por las cuales no resultó aprobado el actor 
en la evaluación de control de confianza, le fueron proporcionadas en el informe 
rendido por la demandada, lo que, se precisó, realmente no resuelve la preten-
sión del quejoso, quien desde el trámite del procedimiento y en la demanda 
de nulidad, solicitó se le proporcionaran los documentos integrantes del 
examen de control de confianza que le fue practicado.

luego, si durante la sustanciación del procedimiento administrativo, 
se le debió proporcionar al actor las constancias atinentes a cada una de las 
evaluaciones a las cuales fue sometido, con la finalidad de que estuviera en 
efectiva posibilidad de controvertir su sentido, entonces, el primer tribunal Cole-
giado en materia administrativa del décimo Sexto Circuito concedió el amparo 
solicitado para que la autoridad responsable dejara insubsistente la senten-
cia reclamada y emitiera otra en la que, siguiendo los lineamientos expuestos 
en la ejecutoria en estudio "… declare la nulidad del acto reclamado para efecto 
de que determine la reposición del procedimiento ya que debieron proporcio

resoluciones absolutamente favorables al particular, en las que se resolvió el fondo de su preten-
sión.—Sobre el particular es ilustrativa la tesis de jurisprudencia 2a./J. 50/96 de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo iV, octubre de 1996, página 282, de rubro: ‘Nulidad para 
eFeCtoS. eXiSte iNterÉS JurÍdiCo para impuGNar eN amparo la SeNteNCia Que 
deClara la Nulidad para eFeCtoS de uNa reSoluCióN eXpreSa, Si el QueJoSo pre-
teNde Que deBió Ser liSa Y llaNa.’."
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nársele las constancias de los resultados de cada una de las evaluaciones al 
quejoso con la finalidad de hacer efectiva su garantía de audiencia; hecho lo 
cual, habrá de emitirse una nueva resolución en la cual se tomen en cuenta 
las pruebas que, de ser conducentes, hayan sido admitidas y desahogadas. Ello, 
evidentemente implica que habrán de dejarse insubsistentes las cantidades 
reconocidas por concepto de indemnización y demás prestaciones, hasta en 
tanto exista un nuevo pronunciamiento una vez superadas las inconsistencias 
procedimentales motivo de la nulidad para efectos."

III.1.2. Amparo directo administrativo **********, del índice del 
Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del décimo Sexto 
Circuito

a. Proceso administrativo **********, de la estadística de la 
Primera Sala del tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado. 
en la demanda de nulidad el actor señaló, como acto impugnado, la resolu-
ción dictada por el secretario de Seguridad pública y presidente del Consejo 
de Honor y Justicia de las instituciones policiales de la Secretaría de Segu-
ridad pública del estado, en el procedimiento administrativo **********, a 
través de la cual se decretó su remoción, cese o baja como oficial de seguri-
dad, por no haber aprobado el proceso de evaluación y control de confianza 
practicado por el Centro de evaluación y Control de Confianza del estado de 
Guanajuato. 

b. Acto reclamado. en la sentencia reclamada, la autoridad respon
sable declaró la validez total de la resolución impugnada (remoción, cese 
o baja), teniendo como parámetro, entre otras cuestiones, la legalidad de los 
exámenes de control y confianza a los que se sometió el actor, por parte del 
Centro de evaluación y Control de Confianza del estado de Guanajuato, y cuyo 
resultado quedó plasmado en la constancia denominada "no aprobado".

Con base en lo anterior, destacó que, en términos de los artículos 123, 
apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 75 del reglamento de Honor y Justicia de la Secretaría de Segu-
ridad pública, la remoción, cese o baja del actor, como consecuencia de no 
haber aprobado el proceso de evaluación y control de confianza practicado por 
el Centro de evaluación y Control de Confianza del estado de Guanajuato, en 
ningún momento será considerada como una sanción ni como una medida 
disciplinaria, pero cualquiera que fuera el juicio o medio de defensa para com-
batirla en ningún caso procede la reinstalación o restitución, dado que, en 
su caso, sólo es procedente el pago de una indemnización. 
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en ese contexto, en términos de los artículos 123, apartado B, fracción 
Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, 50 de la ley de Seguridad pública del estado de Guanajuato y 74 de 
la ley General del Sistema Nacional de Seguridad pública, en relación con la 
tesis 2a./J. 103/2010, de rubro: "SeGuridad pÚBliCa, la proHiBiCióN de 
reiNStalar eN Su CarGo a loS miemBroS de laS iNStituCioNeS 
poliCialeS, preViSta por el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN 
Xiii, de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa, reFormado 
mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la Federa-
CióN el 18 de JuNio de 2008, eS apliCaBle eN todoS loS CaSoS, iN-
depeNdieNtemeNte de la raZóN Que motiVó el CeSe.", la autoridad 
responsable no reconoció el derecho del actor a continuar trabajando como 
integrante del cuerpo de seguridad pública al que estuvo adscrito, dado que 
en ningún caso procede su reinstalación o reincorporación.

no obstante la legalidad del cese, la autoridad responsable reco-
noció el derecho del actor al pago de una indemnización; parte proporcional 
de aguinaldo; prima de antigüedad; y, que al inscribirse la resolución impug-
nada en el registro Nacional y estatal de personal de las instituciones de 
Seguridad pública, se incluya la acotación de que la resolución mediante la 
cual fue separado de su cargo no se considera como sanción ni como medida 
disciplinaria. 

c. Consideraciones de la ejecutoria dictada en el AdA. **********. 
el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo Sexto 
Circuito calificó los conceptos de violación expuestos en la demanda de 
amparo de la siguiente manera:

1. el quinto concepto de violación es infundado en una parte e inope-
rante en otra, sobre los temas de inconstitucionalidad planteados respecto 
de diversos artículos del reglamento de Honor y Justicia de la Secretaría de 
Seguridad pública, por no extralimitar ni exceder las consideraciones de la 
ley de Seguridad pública del estado de Guanajuato, específicamente, su ar-
tículo 135;

2. una parte del primero infundada, por cuanto a que la autoridad res-
ponsable no contravino el artículo 1o. de la Constitución Federal, en relación 
con los principios de congruencia, exhaustividad, legalidad, certidumbre y 
oficiosidad, y no realizar una interpretación pro-persona y conforme;

3. el tercero inoperante, por lo que se refiere al análisis novedoso de la 
competencia de las autoridades administrativas; y,
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4. la otra parte del primero, el segundo y el cuarto, fundados, pero 
inoperantes, tocante a la declaratoria de validez de la resolución impugnada 
por vicios del procedimiento.

al respecto, se hace la aclaración que deben quedar al margen de esta 
contradicción de tesis, los temas sintetizados en los puntos 1 a 3, ya que no 
fueron analizados en la ejecutoria dictada en el ada. **********.

esto es, si las sentencias correspondientes a los amparos directos 
administrativos ********** y **********, únicamente coinciden en lo relativo 
a los conceptos de violación, con apoyo en los cuales se cuestionó la legalidad 
de la resolución impugnada por vicios del procedimiento, entonces, no es nece-
sario abundar sobre las demás consideraciones que sostienen el sentido de 
la sentencia que se analiza, precisamente, porque respecto de éstas no hay 
otro criterio jurídico discrepante sobre el mismo punto de derecho.

en ese sentido, sólo es necesario abundar sobre los temas relaciona-
dos con la declaratoria de validez de la resolución impugnada por vicios del 
procedimiento, específicamente, el apartado de la ejecutoria que declaró fun
dados, pero inoperantes, los temas propuestos en la parte del primer con-
cepto de violación, el segundo y el cuarto.

así, por un lado, el tribunal Colegiado de Circuito declaró fundados los 
aludidos conceptos de violación, ya que, al analizar la legislación aplicable a 
los exámenes de control y confianza a los que se sometió el actor, por parte 
del Centro de evaluación y Control de Confianza del estado de Guanajuato, 
partió de la premisa de que el accionante tiene derecho a conocer cuáles 
fueron las evaluaciones que no aprobó, de modo que su contenido puede ser 
desvirtuado con toda prueba que sea conducente, pues lo contrario haría nuga-
torio su derecho de audiencia.

en tal virtud, si bien, por las particularidades del caso, la sentencia 
reclamada reconoció que los resultados de la evaluación y expedientes, aunque 
tengan el carácter de reservados, pueden ser aportados al proceso; sin em-
bargo, se concluyó que las causas por las cuales no resultó aprobado el actor 
en la evaluación de control de confianza le fueron proporcionadas en el in-
forme rendido por la demandada, lo que, se precisó, realmente no resuelve 
la pretensión del quejoso, quien desde el trámite del procedimiento y en la 
demanda de nulidad, solicitó se le proporcionaran los documentos integran-
tes del examen de control de confianza que le fue practicado.
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no obstante lo fundado del anterior planteamiento, se declaró ino
perante por insuficiente para justificar la concesión del amparo, a efecto de 
que la autoridad responsable ordene la reposición del procedimiento admi-
nistrativo, pues ello no depararía en un mayor beneficio del ya obtenido 
por el quejoso.

lo anterior, porque repuesto el procedimiento y aun en el caso de que el 
servidor público pudiere desvirtuar el contenido de los exámenes a que se some-
tió, sólo traería como consecuencia determinar injustificada la separación 
en tanto que la causa de remoción no fue acreditada, pero ello no condu-
ciría a la reinstalación del quejoso en la función que venía desempeñando, 
atendiendo al impedimento constitucional que en ese sentido prevalece en la 
especie y que, incluso, fue referido por la autoridad responsable en la sentencia 
reclamada, lo cual apoyó en la jurisprudencia 2a./J. 103/2010, sustentada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
página 310, tomo XXXii, julio de 2010, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, de rubro: "SeGuridad pÚBliCa. la proHiBiCióN 
de reiNStalar eN Su CarGo a loS miemBroS de laS iNStituCioNeS 
poliCialeS, preViSta por el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN 
Xiii, de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa, reFormado 
mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la Federa-
CióN el 18 de JuNio de 2008, eS apliCaBle eN todoS loS CaSoS, iNde-
peNdieNtemeNte de la raZóN Que motiVó el CeSe."

en tal virtud, el tribunal Colegiado de Circuito advirtió que en la senten-
cia reclamada, aunque la responsable tuvo válida la determinación de sepa-
ración, determinó procedente el pago de indemnización en favor del quejoso, que 
sería el beneficio que obtendría el servidor público ante lo injustificado 
de la separación; y, al respecto, abundó, la posible determinación de lo injus-
tificado de la separación, no conllevaría a otro resultado, más que al pago 
de la indemnización correspondiente, que ya obtuvo, lo cual apoyó en 
la jurisprudencia 2a./J. 103/2012 (10a.), sustentada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 1517, libro XiV, 
tomo 2, noviembre de 2012, décima Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, cuyo rubro es como sigue: "SeGuridad pÚBliCa. la SeNteNCia 
eN la Que Se CoNCede el amparo CoNtra la SeparaCióN, remo-
CióN, BaJa, CeSe o CualQuier otra Forma de termiNaCióN del 
SerViCio de miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS, por Viola-
CióN al dereCHo de audieNCia, deBe CoNStreÑir a la autoridad 
reSpoNSaBle a paGar la iNdemNiZaCióN CorreSpoNdieNte Y laS 
demÁS preStaCioNeS a Que el QueJoSo teNGa dereCHo."
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una vez precisados los alcances de una eventual ilegalidad de la reso-
lución impugnada, la inoperancia de los aludidos conceptos de violación se 
hizo extensiva a las demás prestaciones que, de forma accesoria, se reclama-
ron en el juicio contencioso, mismas que fueron dirimidas en cuanto a su 
procedencia, en los términos que constan en la sentencia que constituyó el 
acto reclamado, y sobre lo cual, no se formuló concepto de violación alguno.

III.2. Confrontación de los criterios asumidos en los amparos 
directos administrativos ********** y **********

a. ambos asuntos derivan de procesos administrativos locales, en los 
que la parte actora demandó la nulidad de la resolución culminatoria de 
un procedimiento administrativo que decretó su remoción, cese o baja 
como miembro de una institución policial, por no haber aprobado el pro-
ceso de evaluación y control de confianza practicado por el Centro de eva-
luación y Control de Confianza del estado de Guanajuato.

b. en las sentencias reclamadas, la autoridad responsable declaró la 
validez total de la resolución impugnada (remoción, cese o baja), teniendo 
como parámetro, entre otras cuestiones, la legalidad de los exámenes de con-
trol y confianza a los que se sometió el actor, por parte del Centro de evalua-
ción y Control de Confianza del estado de Guanajuato, y cuyo resultado quedó 
plasmado en la constancia denominada "no aprobado", haciendo la aclaración 
que de cualquier forma, no resultaría procedente su reinstalación o reincorpo-
ración en el cargo desempeñado.

no obstante la legalidad del cese, la autoridad responsable reco-
noció el derecho del actor al pago de una indemnización; parte proporcional de 
aguinaldo; prima de antigüedad; y, que al inscribirse la resolución impug-
nada en el registro Nacional y estatal de personal de las instituciones de Segu-
ridad pública, se incluya la acotación de que la resolución mediante la cual 
fue separado de su cargo no se considera como sanción ni como medida 
disciplinaria. 

c. ahora bien, en torno a la violación procesal materia del concepto de 
violación analizado en las ejecutorias de amparo, si bien, ambos tribunales 
Colegiados de Circuito partieron de la premisa de que el accionante tiene dere
cho a conocer cuáles fueron las evaluaciones que no aprobó, dado que 
su contenido puede ser desvirtuado con toda prueba que sea conducente, pues 
lo contrario haría nugatorio su derecho de audiencia; empero, sostuvieron 
conclusiones diferentes.



2033CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en efecto, ante la actualización de dicha infracción procesal, con base 
en el principio de mayor beneficio, el primer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del décimo Sexto Circuito, concedió el amparo solicitado por el 
quejoso para que la autoridad responsable declarara la nulidad para efec-
tos del acto impugnado, y con la finalidad de hacer efectiva su garantía de 
audiencia, en reposición del procedimiento administrativo de separación res-
pectivo, la demandada le proporcionara al actor las constancias de los resulta-
dos de cada una de las evaluaciones; hecho lo cual emitiera una nueva resolución 
en la cual se tomen en cuenta las pruebas que, de ser conducentes, hayan 
sido admitidas y desahogadas, en el entendido de que con ello deberían quedar 
insubsistentes las cantidades reconocidas por concepto de indemnización y 
demás prestaciones,2 hasta en tanto exista un nuevo pronunciamiento una 
vez superadas las inconsistencias procedimentales motivo de dicha nulidad 
para efectos.

en tanto, el Segundo tribunal en materia administrativa del décimo Sexto 
Circuito, a pesar de considerar actualizada la infracción procesal de mérito, negó 
el amparo solicitado por el quejoso, dado que aun repuesto el procedimiento 
administrativo con la finalidad de desvirtuar el contenido de los exámenes a que 
se sometió y así lo hiciera, la concesión del amparo no depararía un mayor 
beneficio, dado que ello únicamente traería como consecuencia determinar 
injustificada la separación.

esto es, si la ilegalidad del acto impugnado no puede conducir a la re-
instalación en el cargo, y atento a que en el caso la autoridad demandada 
ya había determinado la procedencia del pago de indemnización (que sería el 
beneficio que obtendría el servidor público ante la eventual demostración 
de lo injustificado de la separación por la ilegalidad del resultado materia del 
procedimiento de evaluación respectivo), entonces, ningún efecto práctico ten-
dría el otorgamiento de la protección constitucional solicitada, habida cuenta 
que la posible determinación de lo injustificado de la separación no conllevaría 
a otro resultado más que al pago de dicha indemnización que el solicitante 
del amparo ya obtuvo. 

2 por el sentido en que fue dictada la sentencia reclamada en el ada. **********, tales pres-
taciones, además de la indemnización, son: parte proporcional de aguinaldo (a); prima de anti-
güedad (b); y, que al inscribirse la resolución impugnada en el registro Nacional y estatal de 
personal de las instituciones de Seguridad pública, se incluya la acotación de que la resolu-
ción mediante la cual el quejoso fue separado de su cargo no se considera como sanción ni como 
medida disciplinaria (c).
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d. Como se advierte, la divergencia de los criterios en análisis radica en 
que el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo Sexto 
Circuito consideró que la eventual demostración de la ilegalidad del cese, 
como consecuencia de la violación procesal analizada, por sí, puede refle-
jarle un mayor beneficio al quejoso que el relacionado con la procedencia 
de diversas prestaciones ya establecidas en la sentencia reclamada;3 en tanto, 
el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo Sexto 
Circuito sostuvo que la eventual demostración de la ilegalidad del cese, como 
consecuencia de esa misma violación al procedimiento, ya no puede signi
ficar un mayor beneficio al amparista, cuando al margen de ello, la auto-
ridad responsable condenó al pago de la indemnización correspondiente, es 
decir, que lo infundado de la separación no conllevaría a otro resultado.

III.3. Existencia y materia de la contradicción de tesis. de confor-
midad con lo expuesto, existe la contradicción de criterios en términos de lo 
resuelto por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo 
Sexto Circuito, al fallar el amparo directo administrativo **********, y lo de-
terminado por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
décimo Sexto Circuito, en el amparo directo administrativo **********, cuya 
materia consiste en dilucidar los temas que a continuación se enuncian:

a. determinar, de acuerdo con la interpretación jurisprudencial estable-
cida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sobre la restricción prevista 
en el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitu-
ción Federal, cuál es la consecuencia jurídica que debe darse en amparo 
directo, cuando en la demanda promovida por el quejoso en contra de la 
sentencia dictada en sede jurisdiccional, se advierte la existencia de un 
planteamiento fundado sobre la ilegalidad de la resolución que decretó la 
remoción, baja o cese de algún miembro de las instituciones policiales, por 
la presencia de vicios que conlleven a la reposición del procedimiento 
administrativo de separación respectivo, como en su caso lo es la omisión 
de darle a conocer al presunto infractor cuáles fueron las evaluaciones que 
no aprobó; 

b. Con base en dicho estudio, determinar en qué condiciones y bajo 
qué parámetros se presenta el surgimiento de la obligación resarcitoria 
a cargo del Estado, a efecto de analizar, si con independencia de la determi-

3 pago de una indemnización; parte proporcional de aguinaldo; prima de antigüedad; y, que 
al inscribirse la resolución impugnada en el registro Nacional y estatal de personal de las ins-
tituciones de Seguridad pública, se incluya la acotación de que la separación en el cargo no 
constituye una sanción ni una medida disciplinaria.
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nación jurisdiccional que califica de legal la remoción, baja o cese de algún 
miembro de las instituciones policiales, el mayor beneficio que puede 
alcanzar el presunto infractor consiste o no en decretar el reconocimien
to al pago de la indemnización respectiva y de las demás prestaciones a 
que tenga derecho; y,

c. Consecuentemente, si en ese último supuesto procede o no con
ceder el amparo solicitado, y de ser así, cuáles deben ser los efectos del fallo 
protector.

en estos términos se da la contradicción de tesis, pues los tribunales Cole-
giados de Circuito examinan un mismo problema jurídico y, no obstante ello, 
sostienen criterios discrepantes. 

QuiNto.—Estudio de fondo. deben prevalecer, con el carácter de juris-
prudencia, los dos criterios sustentados por este pleno en materia administra-
tiva del decimosexto Circuito, conforme a las consideraciones que enseguida 
se expresan:

de conformidad con la cláusula constitucional contenida en el artículo 
123, apartado B, fracción Xiii, se sigue que, tratándose de miembros de alguna 
institución policial federal, estatal o municipal, existe la prohibición de reins-
talarlos o reincorporarlos en el cargo desempeñado, con independencia de si 
eventualmente se llega a la conclusión de que la separación, remoción, baja, 
cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada.

en relación con lo anterior, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación resolvió la contradicción de tesis 253/2012,4 donde el tema 
en contienda se concretó a definir: "Si como efecto de una sentencia de amparo 
que concede la protección constitucional en contra de la separación, remoción, 
baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de algún miembro 
de una institución policial de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, por violación al derecho de audiencia contenido en el artículo 14 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe o no ordenarse 
a la autoridad responsable que pague la indemnización prevista en el artículo 
123, apartado B, fracción XIII, de la propia Constitución Federal y demás prestacio
nes a que el quejoso tenga derecho."

4 Sesión de veintidós de agosto de dos mil doce. aprobado por mayoría de tres votos de los señores 
ministros luis maría aguilar morales, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernán-
dez. emitió su voto en contra el señor ministro Sergio Salvador aguirre anguiano. ausente el señor 
ministro José Fernando Franco González Salas. 
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en respuesta a esa interrogante, dicha instancia analizó el contenido 
del artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución Federal y, al efecto, 
precisó que de éste se desprendían dos enunciados jurídicos, a saber:

a. por un lado, que los agentes del ministerio público, los peritos y los 
miembros de las instituciones policiales de la Federación, del distrito Fede-
ral, de los estados y de los municipios, pueden ser separados de su cargo si no 
cumplen con los requisitos que las leyes vigentes señalen para permanecer 
en el servicio,5 o bien removidos por causa de responsabilidad en el desempeño 
de sus funciones; y,

b. por otro lado, que si una autoridad jurisdiccional determina que 
fue injustificada la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma 
de terminación del servicio, el estado sólo estará obligado a pagar la indem
nización y demás prestaciones a que los miembros de las instituciones poli-
ciales tengan derecho, sin que en ningún caso proceda la reincorporación 
al servicio.

en mérito de lo anterior, se dijo que los efectos de la sentencia que 
concede el amparo y protección de la Justicia Federal contra la separación, 
cese, remoción o baja de los miembros de las instituciones policiales, por cues
tiones formales, como es la violación al derecho de audiencia, no deben 
consistir única y exclusivamente en ordenar a la autoridad responsable 
a que subsane la violación procesal cometida y dejar sin efectos los 
actos que hayan derivado del declarado inconstitucional, sino también, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, párrafos 
segundo y tercero, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, constreñir a la autoridad responsable a que resarza de manera 
integral el derecho del que se vio privado el servidor público, mediante 
el pago de la indemnización respectiva y de las prestaciones a que 
tenga derecho, ya que sólo de esa manera se compensa el que no sea posi-
ble la reinstalación.

ahora bien, en torno a las prestaciones comprendidas en la aludida 
obligación resarcitoria a cargo del estado, como consecuencia de la ilega

5 en esta entidad federativa, de conformidad con el artículo 73, fracción i, inciso d), de la ley de 
Seguridad pública del estado de Guanajuato, constituye una causa de terminación del nom-
bramiento o cese de un integrante de las instituciones policiales "no acreditar los procesos de 
evaluación de control de confianza.", lo cual, a su vez, de acuerdo con el diverso precepto 67, frac-
ción ii, número 3, inciso f), del propio ordenamiento, dicha obligación también es catalogada como 
un requisito de permanencia.
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lidad de un cese, en este apartado cabe acotar que el concepto "indemni
zación" y el enunciado "y demás prestaciones a que tenga derecho", han sido 
interpretados de la siguiente manera:

a. ante la falta de norma que señale el monto de la indemnización, 
prevista en la fracción Xiii del apartado B, entonces debe hacerse una apli-
cación analógica de la fracción XXii del apartado a, ambos del artículo 123 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, para que se logre 
la efectividad del derecho constitucional a la indemnización que la ley Funda-
mental otorga a los agentes del ministerio público, los peritos y los miembros 
de las instituciones policiales que sean separados injustificadamente de su 
cargo; es decir, por ese concepto (indemnización) debe cubrirse el pago de tres 
meses de su remuneración. lo anterior así se desprende de la siguiente tesis: 

"SeGuridad pÚBliCa. moNto de la iNdemNiZaCióN preViSta eN 
el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeN-
te a partir de la reForma puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 18 de JuNio de 2008.—el indicado precepto establece 
el derecho de los miembros de instituciones policiales de la Federación, del 
distrito Federal, de los estados o de los municipios, al pago de una indemni-
zación por parte del estado, cuando la autoridad jurisdiccional resuelva que 
fue injustificada su separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de 
terminación del servicio, pero no precisa su monto. en tal virtud, para hacer 
efectivo ese derecho constitucional debe aplicarse una norma del mismo rango, 
debido a que la inclusión de la indemnización como garantía mínima para 
ese tipo de servidores públicos, aun cuando derive de una relación adminis-
trativa, está prevista en el ámbito de los derechos sociales y en el rango más 
alto del sistema jurídico. de esta forma, como la fracción XXii del apartado a 
del artículo 123 de la Constitución prevé el derecho a la indemnización por el 
importe de 3 meses de salario cuando un trabajador es separado injustifi-
cadamente de su empleo, es inconcuso que en ambos supuestos –remoción 
de un miembro de alguna institución policial y despido injustificado de un 
trabajador–, existe la misma razón jurídica para definir la indemnización res-
pectiva. por tanto, ante la falta de norma que señale el monto de la prevista 
en la fracción Xiii del apartado B, debe hacerse una aplicación analógica de 
la fracción XXii del apartado a, ambos del artículo 123 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, para que se haga efectivo el derecho 
constitucional a la indemnización que la ley Fundamental otorga a los agen-
tes del ministerio público, los peritos y los miembros de las instituciones 
policiales que sean separados injustificadamente de su cargo; es decir, por 



2038 MARZO 2015

ese concepto (indemnización) debe cubrirse el pago de 3 meses de su remu-
neración." (Novena Época. registro digital: 161184. instancia: Segunda Sala. 
tesis: aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXiV, agosto de 2011, materia administrativa, tesis 2a. lXiX/2011, página 531)

b. en tanto, el enunciado "y demás prestaciones a que tenga dere
cho", contenido en el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, párrafo segundo, 
de la Constitución Federal, debe interpretarse como el deber de pagar la 
remuneración diaria ordinaria, así como los beneficios, recompensas, esti-
pendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones, 
haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto que percibía el 
servidor público por la prestación de sus servicios, desde que se concretó 
su separación, cese, remoción o baja, y hasta que se realice el pago corres-
pondiente; lo anterior, en el entendido de que las vacaciones, la prima vaca-
cional y el aguinaldo son conceptos que se encuentran comprendidos dentro 
de dicho enunciado. Sobre esto último, son aplicables las siguientes 
jurisprudencias: 

"SeGuridad pÚBliCa. el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN 
Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, No 
CoNtieNe Como CoNCepto JurÍdiCo el de SalarioS VeNCidoS.—
el enunciado normativo ‘y demás prestaciones a que tenga derecho’, conte-
nido en la norma constitucional citada, no implica la obligación del estado 
de pagar salarios vencidos porque este concepto jurídico está inmerso en el 
campo del derecho del trabajo y su fundamento no se encuentra en la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, sino en el artículo 48 de 
la ley Federal del trabajo, legislación que resulta inaplicable en la relación 
entre los miembros de instituciones policiales y el estado, por ser ésta de natu-
raleza administrativa. Sin embargo, como todo servidor público, los miembros 
de las instituciones policiales reciben por sus servicios una serie de pres-
taciones que van desde el pago que pudiera considerarse remuneración 
diaria ordinaria hasta los beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, 
gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, com-
pensaciones o cualquier otro concepto por la prestación de sus servicios, que 
necesariamente deben estar catalogados en el presupuesto de egresos 
respectivo, y que se vinculan al concepto ‘y demás prestaciones a que tenga 
derecho’, en el supuesto que prevé la norma constitucional." [décima Época. 
registro digital: 2001768. instancia: Segunda Sala. tesis: Jurisprudencia. Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xii, tomo 2, septiembre 
de 2012, materia constitucional, tesis 2a./J. 109/2012 (10a.), página 616]



2039CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"SeGuridad pÚBliCa. iNterpretaCióN del eNuNCiado ‘Y demÁS 
preStaCioNeS a Que teNGa dereCHo’, CoNteNido eN el artÍCulo 
123, apartado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStitu-
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir 
de la reForma puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 18 de JuNio de 2008.—el citado precepto prevé que si la autoridad juris-
diccional resuelve que es injustificada la separación, remoción, baja, cese o 
cualquier otra forma de terminación del servicio de los miembros de institucio-
nes policiales de la Federación, el distrito Federal, los estados y los municipios, 
el estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestacio-
nes a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación 
al servicio. ahora bien, en el proceso legislativo correspondiente no se preci-
saron las razones para incorporar el enunciado ‘y demás prestaciones a que 
tenga derecho’; por lo cual, para desentrañar su sentido jurídico, debe consi-
derarse que tiene como antecedente un imperativo categórico: la imposibilidad 
absoluta de reincorporar a un elemento de los cuerpos de seguridad pública, 
aun cuando la autoridad jurisdiccional haya resuelto que es injustificada su 
separación; por tanto, la actualización de ese supuesto implica, como conse-
cuencia lógica y jurídica, la obligación de resarcir al servidor público mediante 
el pago de una ‘indemnización’ y ‘demás prestaciones a que tenga derecho’. 
así las cosas, como esa fue la intención del Constituyente permanente, el enun-
ciado normativo ‘y demás prestaciones a que tenga derecho’ forma parte de la 
obligación resarcitoria del estado y debe interpretarse como el deber de pagar 
la remuneración diaria ordinaria, así como los beneficios, recompensas, esti-
pendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones, 
haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto que percibía el 
servidor público por la prestación de sus servicios, desde que se concretó 
su separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación 
del servicio y hasta que se realice el pago correspondiente. lo anterior es así, 
porque si bien es cierto que la reforma constitucional privilegió el interés gene-
ral de la seguridad pública sobre el interés particular, debido a que a la socie-
dad le interesa contar con instituciones policiales honestas, profesionales, 
competentes, eficientes y eficaces, también lo es que la prosecución de ese 
fin constitucional no debe estar secundada por violación a los derechos de 
las personas, ni ha de llevarse al extremo de permitir que las entidades poli-
ciales cometan actos ilegales en perjuicio de los derechos de los servidores 
públicos, sin la correspondiente responsabilidad administrativa del estado." 
[décima Época. registro digital: 2001770. instancia: Segunda Sala. tesis: Juris-
prudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xii, 
tomo 2, septiembre de 2012, materia constitucional, tesis 2a./J. 110/2012 (10a.), 
página 617]
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"SeGuridad pÚBliCa. proCede otorGar al miemBro de alGuNa 
iNStituCióN poliCial, laS CaNtidadeS Que por CoNCepto de VaCa-
CioNeS, prima VaCaCioNal Y aGuiNaldo pudo perCiBir deSde el 
momeNto eN Que Se CoNCretó Su SeparaCióN, CeSe, remoCióN o 
BaJa iNJuStiFiCada Y HaSta aQuel eN Que Se realiCe el paGo de 
laS demÁS preStaCioNeS a Que teNGa dereCHo, Siempre Que HaYa 
uNa CoNdeNa por taleS CoNCeptoS.—la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. lX/2011, de rubro: ‘SeGuridad 
pÚBliCa. iNterpretaCióN del eNuNCiado «Y demÁS preStaCioNeS 
a Que teNGa dereCHo», CoNteNido eN el artÍCulo 123, apartado B, 
FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma 
puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 
2008.’, sostuvo que el referido enunciado ‘y demás prestaciones a que tenga 
derecho’, forma parte de la obligación resarcitoria del estado y debe inter-
pretarse como el deber de pagar la remuneración diaria ordinaria, así como 
los beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, pre-
mios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o cual-
quier otro concepto que percibía el servidor público por la prestación de sus 
servicios, desde que se concretó su separación, cese, remoción o baja injusti-
ficada, y hasta que se realice el pago correspondiente. en ese sentido, dado 
que las vacaciones, la prima vacacional y el aguinaldo son prestaciones que se 
encuentran comprendidas dentro de dicho enunciado, deben cubrirse al ser-
vidor público, miembro de alguna institución policial, las cantidades que por 
esos conceptos pudo percibir desde el momento en que se concretó la sepa-
ración, cese, remoción o baja injustificada, y hasta que se realice el pago de las 
demás prestaciones a que tenga derecho, siempre y cuando haya una condena 
por aquellos conceptos, ya que sólo de esa manera el estado puede resarcirlo 
de manera integral de todo aquello de lo que fue privado con motivo de la 
separación." [décima Época. registro digital: 2000463. instancia: Segunda 
Sala. tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, materia constitucional, tesis 2a./J. 
18/2012 (10a.), página 635]

Como se tiene expuesto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación ha interpretado que, por exigencia del artículo 123, apar-
tado B, fracción Xiii, de la Constitución Federal, para compensar el hecho de 
que los miembros de las instituciones policiales cesados injustificadamente no 
pueden ser reinstalados o reincorporados al servicio público, la sentencia de 
amparo o el análisis jurisdiccional del caso, debe reconocer expresamente la 
obligación del estado de resarcir a los quejosos tanto de los daños origina-
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dos por la prohibición de seguir prestando sus servicios en la institución corres-
pondiente, como de los perjuicios, esto es, derivado de la separación, la 
autoridad queda obligada a otorgarles la indemnización y a pagarles 
las demás prestaciones a que tengan derecho.

Y por lo que se refiere al tema relacionado con los efectos de la sentencia 
que concede el amparo y protección de la Justicia Federal contra la separación, 
cese, remoción o baja de los miembros de las instituciones policiales, por 
cuestiones formales como es la violación al derecho de audiencia, en la 
ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 253/2012, la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustentó el criterio contenido en la 
siguiente jurisprudencia:

"SeGuridad pÚBliCa. la SeNteNCia eN la Que Se CoNCede el 
amparo CoNtra la SeparaCióN, remoCióN, BaJa, CeSe o CualQuier 
otra Forma de termiNaCióN del SerViCio de miemBroS de laS iNS-
tituCioNeS poliCialeS, por ViolaCióN al dereCHo de audieNCia, 
deBe CoNStreÑir a la autoridad reSpoNSaBle a paGar la iNdem-
NiZaCióN CorreSpoNdieNte Y laS demÁS preStaCioNeS a Que el 
QueJoSo teNGa dereCHo.—Conforme al artículo 123, apartado B, fracción 
Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, cuando la autoridad jurisdiccional resuelve, sea por vicios de procedimien-
to o por una decisión de fondo, que es injustificada la separación, remoción, 
baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de, entre otros, los 
miembros de las instituciones policiales de la Federación, el distrito Federal, 
los estados y los municipios, existe la imposibilidad de reincorporarlos en sus 
funciones. por tanto, como la sentencia que les concede la protección federal 
contra el acto que dio por terminada la relación administrativa que guardan con 
el estado, por violación al derecho de audiencia contenido en el artículo 14 de 
la Constitución Federal, no puede ordenar el restablecimiento de las cosas al 
estado en que se encontraban antes de la terminación del servicio, acorde 
con el artículo 80 de la ley de amparo, en aras de compensar esa imposibili-
dad aquélla debe constreñir a la autoridad responsable a subsanar la viola-
ción formal correspondiente y resarcir integralmente el derecho del que se vio 
privado el quejoso, mediante el pago de la indemnización respectiva y las demás 
prestaciones a que tenga derecho, en términos de lo sostenido por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 
18/2012 (10a.) y en las tesis 2a. lX/2011 y 2a. lXiX/2011.’ [décima Época. regis-
tro digital: 2002199. instancia: Segunda Sala. tesis: Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XiV, tomo 2, noviembre de 
2012, materias constitucional y común, tesis 2a./J. 103/2012 (10a.), página 1517]
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desde esa aproximación al tema de que se trata, pareciera que es correc-
ta la postura que asumió el Segundo tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del décimo Sexto Circuito al resolver el ada. **********, pues la 
ilegalidad de la separación decretada en sede jurisdiccional por vicios en el pro-
cedimiento administrativo (como en el caso lo es la omisión de darle a conocer 
al presunto infractor cuáles fueron las evaluaciones que no aprobó), en nin-
gún caso puede dar lugar a la reincorporación en el servicio, por lo que si el 
resarcimiento integral del derecho privado al quejoso se obtiene mediante 
el pago de la indemnización respectiva y las demás prestaciones a que tenga 
derecho, entonces, con independencia de la declaratoria de legalidad o ilega-
lidad de la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de termi-
nación del servicio, la existencia de una condena al pago de tales conceptos 
representaría el mayor beneficio que pudiera otorgársele al servidor público 
indebidamente cesado.

Sin embargo, no debe soslayarse que dicho criterio únicamente es 
aplicable a los asuntos jurisdiccionales en los que se resuelve que el cese 
es injustificado o ilegal, como consecuencia del acaecimiento de una vio-
lación formal; y, al respecto, también debe tenerse en cuenta que reciente-
mente, la propia Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
acotó que la obtención de un fallo de amparo favorable por la presen
cia de vicios de forma, que conlleven a la reposición del procedimiento 
respectivo, por sí, no acarrea el surgimiento de esa obligación resarci
toria para la autoridad responsable, la cual dependerá, en todo caso, de la 
existencia de una resolución de fondo, en donde se ponga de manifiesto lo injus-
tificado del acto que hubiera provocado la terminación de la relación admi-
nistrativa correspondiente. lo anterior se corrobora con la transcripción de la 
siguiente tesis: 

"SeGuridad pÚBliCa. el alCaNCe del amparo CoNtra la 
SeparaCióN, remoCióN, BaJa, CeSe o CualQuier otra Forma de 
termiNaCióN del SerViCio de miemBroS de laS iNStituCioNeS poli-
CialeS, por ViCioS de Forma, Que CoNlleVeN a la repoSiCióN del 
proCeSo, No oBliGa a la autoridad reSpoNSaBle a paGar la iNdem-
NiZaCióN CorreSpoNdieNte Y laS demÁS preStaCioNeS a Que el 
QueJoSo teNGa dereCHo.—una reflexión complementaria alrededor del 
criterio inserto en la jurisprudencia 2a./J. 103/2012 (10a.) (*) de esta Segunda 
Sala, lleva a entender que la prohibición dispuesta en el artículo 123, apar-
tado B, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos (de reinstalar o reincorporar a los miembros de institucio-
nes policiales de la Federación, el distrito Federal, los estados y los munici-
pios) es absoluta, con independencia de la razón del cese o baja; siendo que, en 
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esos supuestos, la imposibilidad de reinstalación se compensará con el pago 
de la indemnización respectiva y de las demás prestaciones a que se tenga dere-
cho. Sin embargo, en esos casos, la obtención de un fallo de amparo favorable 
por la presencia de vicios de forma, que conlleve la reposición del procedimiento 
respectivo, no acarrea el surgimiento de esa obligación para la autoridad res-
ponsable, la cual dependerá, en todo caso, de la existencia de una resolución 
de fondo, en donde se ponga de manifiesto lo injustificado del acto que hubiera 
provocado la terminación de la relación administrativa correspondiente." 
[décima Época. registro digital: 2005255. instancia: Segunda Sala. tesis: ais-
lada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 2, tomo ii, enero 
de 2014, materia común, tesis 2a. CXXV/2013 (10a.), página 1591]

ante ese panorama, si el acaecimiento de una violación que conlleve a 
la reposición del procedimiento administrativo de separación, no acarrea por sí 
misma a declarar la ilegalidad del cese, entonces, ello tampoco puede tener 
como efecto inmediato el pago de la indemnización y de las demás prestacio-
nes a que tenga derecho el servidor público que ya fue separado de la institu-
ción policial respectiva.

de este modo, la obligación resarcitoria correspondiente no opera de 
manera directa frente a la mera presencia de la prohibición prevista por el 
artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución Federal, precisa-
mente, porque su configuración se encuentra condicionada, en todo caso, a 
la calificación jurisdiccional sobre lo justificado o no del acto que hubiera pro-
piciado la alteración del derecho que previo al cese o terminación de la rela-
ción administrativa se poseía.

en otras palabras, tal como lo apreció la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria relativa al recurso de inconfor-
midad **********, que dio lugar a la aprobación de la tesis 2a. CXXV/2013 
(10a.), previamente transcrita, la existencia de un fallo que conceda el amparo 
por vicios formales se relaciona más con el imperativo de que, en esos casos, 
no se está en aptitud de proceder a la reincorporación del quejoso, que con el 
hecho de que automáticamente se proceda al pago de la indemnización y de 
las demás prestaciones a que tenga derecho el agraviado, lo cual, se insiste, 
dependerá, en cuanto al fondo del asunto, de la eventual demostración de lo 
injustificado del acto que provoca la baja o cese en perjuicio del derecho de 
aquél, y no de las formalidades con que éste se llevó a cabo, lo que sólo pue-
de ser apreciado una vez que la autoridad administrativa subsane la violación 
procesal en la cual incurrió y vuelva a pronunciarse sobre la procedencia de 
la separación.
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en ese contexto, es cierto, como lo apreció el Segundo tribunal Cole-
giado en materia administrativa del décimo Sexto Circuito, al resolver el 
ada. **********, que la ilegalidad de un procedimiento administrativo de 
separación por vicios en el procedimiento, en ningún caso puede dar lugar a 
la reincorporación en el servicio, ya que, eventualmente, sólo puede servir de 
parámetro para decretar que el cese fue injustificado, y entonces sí, ordenar 
el resarcimiento integral del derecho privado al quejoso, lo cual se obtiene me-
diante el pago de la indemnización respectiva y las demás prestaciones a que 
tenga derecho.

Sin embargo, no debe soslayarse que el caso materia del presente estu-
dio, tiene la particularidad de que la autoridad responsable en los procesos 
administrativos conducentes, declaró que el cese resultó legal o justificado 
y, a pesar de ello, condenó a la demandada al pago de una indemnización 
y a las demás prestaciones que se consideraron procedentes como 
consecuencia de la terminación del nombramiento respectivo.

en otras palabras, la resolución impugnada en la demanda de nulidad 
materia de los procedimientos contenciosos, quedó jurídicamente des
vinculada de las prestaciones que, por regla general, sólo son proce
dentes como consecuencia de la ilegal terminación del nombramiento 
respectivo, lo cual implica que la eventual ilegalidad del cese no quedó ligado 
al pago de la indemnización y, por lo mismo, es que acorde con el principio de 
mayor beneficio jurídico, la violación procesal que se declaró fundada debió 
ser analizada de manera autónoma, tal como en un caso análogo fue inter-
pretado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
sustentar la siguiente jurisprudencia: 

"CoNCeptoS de ViolaCióN relatiVoS al FoNdo eN el amparo 
direCto laBoral. deBeN eXamiNarSe Si No depeNdeN de la Viola-
CióN proCeSal deClarada FuNdada.—de los artículos 107, fracciones 
iii, inciso a), V y Vi, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, 77 a 79, 158, 159, 161 y 190 de la ley de amparo y 351 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a esta ley reglamentaria, 
se advierte que los tribunales Colegiados de Circuito, al declarar fundada una 
violación procesal cometida dentro del juicio laboral, pueden omitir el estudio 
de los conceptos de violación relativos al fondo del asunto, siempre que aque-
lla violación trascienda a todas las prestaciones laborales reclamadas o de 
ella dependa hacer un pronunciamiento integral en el nuevo laudo, ya que este 
proceder se justifica porque la Junta responsable tendrá que examinar otra vez 
la litis natural después de subsanada la deficiencia procesal, de modo que el 
estudio de las cuestiones de fondo es innecesario; pero si la violación proce-
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sal sólo trasciende sobre una prestación laboral que guarda independencia de 
las otras o la nueva valoración de los hechos no afecta a los restantes temas 
debatidos, es indispensable abordar el estudio de los conceptos de violación de 
fondo no vinculados con dicha violación procesal, para no retrasar la solución 
definitiva de estas prestaciones independientes y, sobre todo, para tutelar la 
garantía de acceso efectivo a la jurisdicción prevista en el artículo 17 constitu-
cional, al emitir una decisión coherente y exhaustiva en relación con los con-
ceptos de violación que bien pueden analizarse desde el primer amparo, en el 
entendido de que debe constreñirse a la Junta a que en este supuesto dicte 
el nuevo laudo en un solo acto para asegurar su unidad y la continencia de la 
causa. en ese tenor, para determinar si es posible o no entrar al estudio de los 
argumentos de fondo, habiéndose encontrado fundada una violación proce-
sal en el juicio laboral y ordenado reponer el procedimiento, el tribunal Cole-
giado de Circuito debe ponderar si tales argumentos dependen o no de la citada 
violación procesal." (Novena Época. registro digital: 166212. instancia: Segun-
da Sala. tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXX, octubre de 2009, materia laboral, tesis 2a./J. 148/2009, 
página 67)

así, no se soslaya que en términos del numeral 17 de la Constitución 
Federal, en relación con el diverso 189 de la ley de amparo, el principio de 
mayor beneficio constituye una expresión del derecho a una impartición de jus-
ticia pronta y completa, de modo tal que, cuando el órgano jurisdiccional ad-
vierta que la eventual reparación de las violaciones procesales o de forma que 
resulten fundadas ya no puedan traducirse en un mayor provecho para el 
agraviado, con apoyo en la aplicación del aludido principio en su vertiente de 
justicia pronta, sí sería factible declarar su inoperancia y, por ende, negar la pro-
tección constitucional solicitada cuando con ello se pretenda evitar el apla-
zamiento innecesario de la resolución definitiva de un asunto.

Sin embargo, de existir la posibilidad de obtener una mayor protección 
a los derechos del agraviado, no sería factible negar la protección constitu-
cional solicitada, pues la finalidad de evitar el aplazamiento innecesario de la 
resolución definitiva de un asunto (justicia pronta), no puede prevalecer sobre 
la obligación de resolver el caso con base en los conceptos de violación que 
conduzcan a la protección más amplia posible (justicia completa).

en tal virtud, ya que en las ejecutorias que dieron pauta a la divergen-
cia de criterios, la eventual ilegalidad del cese realmente no quedó ligada al 
pago de la indemnización respectiva ni a la procedencia de las demás pres-
taciones que se estimaron conducentes por la sola terminación del nom-
bramiento en cuestión, entonces, en ese supuesto, sí sería procedente ordenar 
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la reposición del procedimiento con base en la violación procesal relativa, 
con la finalidad de que, llegado el momento de resolver y a efecto de privile-
giar la garantía de acceso efectivo a la jurisdicción prevista en el artículo 17 
constitucional, se aborde el fondo de la problemática que condujo a decretar 
la separación del servidor público.

máxime, que la eventual ilegalidad del cese no sólo incide en decretar 
el pago de la indemnización y de las demás prestaciones que resulten pro-
cedentes, como consecuencia de la incorrecta terminación del nombramiento 
respectivo, pues, en términos del último párrafo del artículo 122 de la ley Gene-
ral del Sistema Nacional de Seguridad pública, en relación con los diversos 
preceptos 64, fracción i, 67, fracción i, numeral 3, inciso k), y 82 de la ley de 
Seguridad pública del estado de Guanajuato, toda resolución administrativa 
que tenga relación con algún procedimiento de imposición de sanciones, 
cualquiera que sea su sentido, debe quedar inscrita en el registro Nacional y 
estatal de personal de Seguridad pública, lo que trasciende a la obligación 
de las instituciones policiales consistente en que, previa contratación de sus 
elementos, consulte los antecedentes de cualquier aspirante que estén regis-
trados en tal base de datos y, en su caso, se abstengan de contratar a quienes 
hubiesen sido destituidos por resolución firme como servidores públicos.6

6 los artículos citados son del tenor siguiente: 
"Artículo 122. el registro Nacional de personal de Seguridad pública, conforme lo acuerden las 
conferencias nacionales de procuración de justicia y de secretarios de Seguridad pública, conten-
drá la información actualizada, relativa a los integrantes de las instituciones de la Federación, el 
distrito Federal, los estados y los municipios, el cual contendrá, por lo menos: … Cuando a los 
integrantes de las instituciones de seguridad pública se les dicte cualquier auto de procesamiento, 
sentencia condenatoria o absolutoria, sanción administrativa o resolución que modifique, confir-
me o revoque dichos actos, se notificará inmediatamente al registro."
"Artículo 64. la carrera policial comprende el grado policial, la antigüedad, las insignias, conde-
coraciones, estímulos y reconocimientos obtenidos, el resultado de los procesos de promoción, 
así como el registro de las correcciones disciplinarias y sanciones que, en su caso, haya acumu-
lado el integrante. Se regirá por las normas mínimas siguientes: i. las instituciones policiales 
deberán consultar los antecedentes de cualquier aspirante en el registro Nacional de Seguridad 
pública y en su caso, los locales, antes de que se autorice su ingreso a las mismas; …"
"Artículo 67. la permanencia es el resultado del cumplimiento constante de los requisitos esta-
blecidos en la presente ley para continuar en el servicio activo de las instituciones policiales. Son 
requisitos de ingreso y permanencia los siguientes: i. de ingreso: … 3. en caso de aspirantes a las 
áreas de reacción, los estudios correspondientes a la enseñanza media básica; … k) No estar sus-
pendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como servidor público; y …" 
"Artículo 82. la aplicación de las sanciones a los integrantes de las instituciones policiales deberá 
registrarse en el expediente personal del infractor.—la imposición de las sanciones que determi-
nen las autoridades correspondientes se hará con independencia de las que correspondan por 
responsabilidad civil, penal o administrativa, en que incurran los integrantes de las instituciones 
policiales de conformidad con la normativa aplicable."
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esto es, la eventual ilegalidad del cese no sólo incide en decretar el pago 
de la indemnización correspondiente, así como de las demás prestaciones que 
resulten procedentes, como consecuencia de la incorrecta terminación del 
nombramiento respectivo, sino también trasciende al derecho que le asiste al 
servidor público indebidamente dado de baja para que en el registro Nacio-
nal y estatal de personal de Seguridad pública quede debidamente anotado 
que no fue destituido del cargo, pero que, en términos de la prohibición pre-
vista por el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 
ya no fue jurídicamente factible decretar su reincorporación.

en otras palabras, la sola posibilidad de que el quejoso pueda benefi-
ciarse con una declaratoria de ilegalidad del cese, implica que las condenas 
decretadas en contra de la autoridad demandada en el juicio contencioso no 
constituya el mayor beneficio que aquél puede alcanzar una vez subsanada la 
violación procesal relativa.

por tanto, no es correcta la postura que asumió el Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del décimo Sexto Circuito, al resolver el 
ada. **********, ya que si la ilegalidad del cese queda desvinculada del pago 
de la indemnización respectiva y de las demás prestaciones a que tenga dere-
cho el quejoso, como consecuencia de la terminación del nombramiento en 
cuestión, entonces, el otorgamiento de tal indemnización no puede representar 
el mayor beneficio jurídico que pudiera otorgársele al servidor público, dado 
que en ese supuesto subsistiría la apreciación que calificó de justificada a la 
separación, con la obligación consiguiente de inscribir la sentencia respec-
tiva en términos del último párrafo del artículo 122 de la ley General del Sis-
tema Nacional de Seguridad pública, en relación con los diversos preceptos 
64, fracción i, 67, fracción i, numeral 3, inciso k), y 82 de la ley de Seguridad 
pública del estado de Guanajuato, lo cual, por sí, genera un agravio en su esfera 
jurídica susceptible de ser reparado a través de la reposición del procedimien-
to, una vez subsanado el vicio que le restringió el derecho a conocer y desvir-
tuar el contenido de las evaluaciones que no aprobó durante el proceso de 
evaluación y control de confianza correspondiente.

desde esa perspectiva, como esencialmente lo apreció el primer tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del décimo Sexto Circuito, al resolver 
el ada. **********, en aquellos asuntos contenciosos en los que el estudio 
de la legalidad del cese materia de la contienda jurisdiccional, quede des-
vinculado del pago de la indemnización respectiva y de las demás prestacio-
nes que se estimaron procedentes por la sola terminación del nombramiento 
en cuestión, lo conducente es proceder al análisis autónomo de la violación 
procedimental materia del concepto de inconformidad relativo (por tener tras-
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cendencia sobre la inscripción que al respecto debe constar en el registro 
Nacional y estatal de personal de Seguridad pública), y de estimarse fun-
dada, conceder el amparo solicitado para que la autoridad jurisdiccional 
señalada como responsable deje insubsistente el fallo reclamado y, en su lugar, 
emita uno nuevo en el cual decrete la reposición del procedimiento adminis-
trativo de separación, para que, en observancia al derecho humano de audien-
cia, la demandada le otorgue al presunto infractor la posibilidad de conocer y 
eventualmente desvirtuar el contenido de las evaluaciones que no aprobó 
durante el proceso de evaluación y control de confianza, pues, como ya se dijo, 
la estimación sobre la ilegalidad del cese depende, en todo caso, de la exis-
tencia de una resolución judicial de fondo en la que se ponga de manifiesto 
lo injustificado del acto que hubiera provocado la terminación de la relación 
administrativa relativa.

lo anterior, en el entendido de que, ante la inconstitucionalidad de la 
sentencia que calificó la legalidad del cese en los términos antes indicados, 
con motivo de la reposición decretada a partir de que tuvo verificativo el vicio 
procedimental, también debe quedar insubsistente el pago de la indemniza-
ción y de las demás prestaciones a que fue condenada la autoridad deman-
dada, precisamente, porque, como ya se dijo, la existencia de un fallo que 
conceda el amparo por vicios formales se relaciona más con el imperativo de 
que, en esos casos, no se está en aptitud de proceder a la reincorporación 
del quejoso, que con el hecho de que automáticamente se proceda al pago de 
las obligaciones resarcitorias correspondientes, dado que ello sólo puede ser 
apreciado una vez que la autoridad administrativa subsane la omisión en la 
cual incurrió y, en su caso, vuelva a pronunciarse sobre la procedencia de 
la separación, o bien, decrete que ésta no procede y, por ende, deba perdurar el 
nombramiento del servidor público respectivo.

máxime que, tratándose del juicio de amparo directo, cuando la protec-
ción constitucional se otorga por irregularidades procesales, el efecto de la 
sentencia, en términos del artículo 77 de la ley de la materia, consiste única-
mente en reparar la violación que tuvo verificativo en el trámite del proce-
dimiento administrativo de origen, dado que el dictado de la nueva resolución 
no es una consecuencia necesaria y directa del fallo protector, sino del resul-
tado normal al que conduce el propio procedimiento, tal como al respecto fue 
interpretado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al sustentar la siguiente jurisprudencia: 

"SeNteNCiaS de amparo direCto. CuaNdo Se otorGa la proteC-
CióN CoNStituCioNal por uNa ViolaCióN deNtro del proCedimieN-
to, la autoridad reSpoNSaBle Queda ViNCulada a repoNerlo Y 
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SuBSaNar aQuÉlla Y, por reGla GeNeral, el diCtado de uNa Nue Va 
reSoluCióN No eS uNa CoNSeCueNCia NeCeSaria Y direCta del 
amparo.—tratándose del juicio de amparo directo, cuando la protección cons-
titucional se otorga por irregularidades procesales, el efecto de la sentencia, 
en términos del artículo 80 de la ley de amparo, consiste en reparar la violación 
procesal, restableciendo las cosas al estado en que se encontraban antes de 
que se actualizara, sin que, por regla general, el dictado de una nueva resolu-
ción sea una consecuencia necesaria y directa de la sentencia de amparo, 
sino que ello será el resultado normal al que conduce el procedimiento. lo an-
terior no implica relevar a la responsable de dictar una nueva resolución en el 
momento procesal oportuno, por tratarse de una obligación derivada de las 
reglas que rigen el procedimiento, salvo cuando exista algún obstáculo jurídico 
que lo impida." (Novena Época. registro digital: 168258. instancia: Segunda 
Sala. tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXViii, diciembre de 2008, materia común, tesis 2a./J. 166/2008, 
página 289)

en otras palabras, si la resolución que decretó la separación del pre-
sunto infractor derivó de la omisión de darle a conocer y otorgarle la oportu-
nidad de desvirtuar el contenido de las evaluaciones que no aprobó durante el 
proceso de evaluación y control de confianza, entonces, en términos del ar-
tículo 77 de la ley de amparo, en relación con la jurisprudencia 2a./J. 103/2012 
(10a.) y la tesis 2a. CXXV/2013 (10a.), previamente transcritas, a efecto de resta-
blecer las cosas al estado en que se encontraban antes de que se actualizara 
esa violación, la reposición del procedimiento administrativo no debe com-
prender alguna consideración en torno a la procedencia de las obligaciones 
resarcitorias correspondientes, precisamente porque ello dependerá, en todo 
caso, del sentido en el que se dicte la nueva resolución administrativa, dado que 
la emisión de ésta no es una consecuencia necesaria y directa de la sentencia 
de amparo, sino del resultado normal al que conduce la conclusión del proce-
dimiento una vez subsanada la irregularidad en que fue tramitado.

SeXto.—Con base en las consideraciones antes expuestas, este pleno 
en materia administrativa del decimosexto Circuito resuelve que deben pre-
valecer, con carácter de jurisprudencia, los siguientes dos criterios:

SeGuridad pÚBliCa. CoNdiCioNeS Y parÁmetroS de la oBliGa-
CióN reSarCitoria a CarGo del eStado Como CoNSeCueNCia del 
proNuNCiamieNto JuriSdiCCioNal Que CaliFiQue de ileGal la remo-
CióN, BaJa o CeSe de alGÚN miemBro de laS iNStituCioNeS poliCia-
leS (leGiSlaCióN del eStado de GuaNaJuato). Conforme al artículo 
123, apartado B, fracción Xiii, segundo párrafo, de la Constitución Federal, en 
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relación con la tesis aislada 2a. lXiX/2011 y las jurisprudencias 2a./J. 18/2012 
(10a.), 2a./J. 109/2012 (10a.) y 2a./J. 110/2012 (10a.) (*), la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que para compensar 
el hecho de que los miembros de las instituciones policiales cesados injusti-
ficadamente no pueden ser reinstalados o reincorporados al servicio público, 
la sentencia de amparo o el análisis jurisdiccional del caso, debe reconocer 
expresamente la obligación del estado de resarcirles tanto de los daños origi-
nados por la prohibición de seguir prestando sus servicios en la institución 
correspondiente, como de los perjuicios; de ahí que, derivado de la separa-
ción, la autoridad quede obligada a otorgarles una indemnización y a pagarles 
las demás prestaciones a que tengan derecho. en congruencia con lo ante-
rior, cabe abundar que la eventual ilegalidad del cese impugnado en un juicio 
contencioso, no sólo incide en decretar el pago de tales obligaciones resarci-
torias, pues en términos del último párrafo del artículo 122 de la ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad pública, en relación con los diversos pre-
ceptos 64, fracción i, 67, fracción i, numeral 3, inciso k), y 82 de la ley de Segu-
ridad pública del estado de Guanajuato vigente hasta el 31 de diciembre de 
2014, toda resolución administrativa que tenga relación con algún proce-
dimiento de imposición de sanciones, cualquiera que sea su sentido, debe 
quedar inscrita en los registros Nacional y estatal del personal de Seguridad 
pública, lo que trasciende a la obligación de las instituciones policiales con-

nota: (*) las tesis aislada 2a. lXiX/2011 y de jurisprudencia 2a./J. 18/2012 (10a.), 2a./J. 109/2012 
(10a.) y 2a./J. 110/2012 (10a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 531, con el rubro: "SeGuridad 
pÚBliCa. moNto de la iNdemNiZaCióN preViSta eN el artÍCulo 123, apartado B, 
FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi-
doS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008.", décima Época, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, 
página 635, con el rubro: "SeGuridad pÚBliCa. proCede otorGar al miemBro de alGuNa 
iNStituCióN poliCial, laS CaNtidadeS Que por CoNCepto de VaCaCioNeS, prima 
VaCaCioNal Y aGuiNaldo pudo perCiBir deSde el momeNto eN Que Se CoNCretó 
Su SeparaCióN, CeSe, remoCióN o BaJa iNJuStiFiCada Y HaSta aQuel eN Que Se 
realiCe el paGo de laS demÁS preStaCioNeS a Que teNGa dereCHo, Siempre Que 
HaYa uNa CoNdeNa por taleS CoNCeptoS." y libro Xii, tomo 2, septiembre de 2012, pági-
nas 616 y 617, con los rubros: "SeGuridad pÚBliCa. el artÍCulo 123, apartado B, FraC-
CióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, No CoNtieNe Como CoNCepto JurÍdiCo el de 
SalarioS VeNCidoS." y "SeGuridad pÚBliCa. iNterpretaCióN del eNuNCiado ‘Y demÁS 
preStaCioNeS a Que teNGa dereCHo’, CoNteNido eN el artÍCulo 123, apartado B, 
FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi-
doS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008.", respectivamente. 



2051CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

sistente en que, previa contratación de sus elementos, consulten los antece-
dentes de cualquier aspirante que estén registrados en tal base de datos y, en 
su caso, se abstengan de contratar a quienes hubiesen sido destituidos por 
resolución firme como servidor público. lo anterior implica que las condenas 
decretadas en contra de la autoridad demandada en el proceso administrativo 
relativo, no pueden calificarse como el mayor beneficio que aquéllos pueden 
alcanzar como consecuencia de la nulidad del acto impugnado. por tanto, ya 
que en términos del numeral 17 de la Constitución Federal, en relación con el 
diverso 189 de la ley de amparo, si el aludido principio constituye una expre-
sión del derecho a una impartición de justicia pronta y completa, entonces, la 
sola posibilidad de que el agraviado obtenga una mayor protección a sus dere-
chos implica que, al margen de la procedencia de las obligaciones resarcitorias 
que ya obtuvo, conserve suficiente interés para reclamar en amparo directo que 
la anotación en el registro correspondiente haga constar que no fue destituido 
del cargo, pero que, en términos de la prohibición constitucional aplicable ya 
no fue jurídicamente factible decretar su reincorporación.

SeGuridad pÚBliCa. leGalidad de la reSoluCióN impuGNada 
eN uN JuiCio CoNteNCioSo, Que eN tÉrmiNoS del artÍCulo 123, 
apartado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN 
Federal, deCrete la remoCióN, BaJa o CeSe de alGÚN miemBro 
de laS iNStituCioNeS poliCialeS. CoNSeCueNCia JurÍdiCa del CoN-
Cepto de ViolaCióN FuNdado eN amparo direCto, aNte la eXiS-
teNCia de ViCioS eN el trÁmite del proCedimieNto admiNiStratiVo 
de SeparaCióN. Conforme al artículo 123, apartado B, fracción Xiii, se-
gundo párrafo, de la Constitución Federal, en relación con la jurisprudencia 
2a./J. 103/2012 (10a.) y la tesis aislada 2a. CXXV/2013 (10a.) (*), de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en un juicio de amparo 

nota: (*) la jurisprudencia 2a./J. 103/2012 (10a.) y la tesis aislada 2a. CXXV/2013 (10a.) citadas, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XiV, tomo 2, noviembre de 2012, página 1517, con el rubro: "SeGuridad pÚBliCa. la SeNteN-
Cia eN la Que Se CoNCede el amparo CoNtra la SeparaCióN, remoCióN, BaJa, CeSe 
o CualQuier otra Forma de termiNaCióN del SerViCio de miemBroS de laS iNSti-
tuCioNeS poliCialeS, por ViolaCióN al dereCHo de audieNCia, deBe CoNStreÑir a 
la autoridad reSpoNSaBle a paGar la iNdemNiZaCióN CorreSpoNdieNte Y laS 
demÁS preStaCioNeS a Que el QueJoSo teNGa dereCHo." y en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 10 de enero de 2014 a las 14:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, décima Época, libro 2, tomo ii, enero de 2013, página 1591, con el título y 
subtítulo: "SeGuridad pÚBliCa. el alCaNCe del amparo CoNtra la SeparaCióN, remo-
CióN, BaJa, CeSe o CualQuier otra Forma de termiNaCióN del SerViCio de miem-
BroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS, por ViCioS de Forma, Que CoNlleVeN a la 
repoSiCióN del proCeSo, No oBliGa a la autoridad reSpoNSaBle a paGar la iNdem-
NiZaCióN CorreSpoNdieNte Y laS demÁS preStaCioNeS a Que el QueJoSo teNGa 
dereCHo.", respectivamente. 
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directo promovido contra una sentencia definitiva dictada en un juicio con-
tencioso administrativo, en el que el acto impugnado se relaciona con la lega-
lidad de un procedimiento de separación instruido contra algún integrante de 
las instituciones policiales de la Federación, del distrito Federal, de los estados 
o de los municipios, debe tenerse en cuenta que, al existir la prohibición de 
reinstalarlos o reincorporarlos en el cargo desempeñado, la decisión jurisdic-
cional que decreta la ilegalidad de la separación únicamente debe reconocer 
expresamente la obligación de resarcir al servidor público, tanto de los daños 
originados por la prohibición de seguir prestando sus servicios en la institu-
ción correspondiente, como de los perjuicios; lo anterior, en virtud de que la 
obtención de un fallo favorable por la presencia de vicios de forma, que conlleve 
la reposición del procedimiento respectivo por violación al derecho humano de 
audiencia, como puede ser la omisión de darle a conocer al presunto infrac-
tor cuáles fueron las evaluaciones que no aprobó, por sí, no acarrea el sur-
gimiento de esa obligación resarcitoria para la autoridad demandada en sede 
jurisdiccional, la cual dependerá, en todo caso, de la existencia de una reso-
lución de fondo, en donde se ponga de manifiesto lo injustificado del acto que 
hubiera provocado la terminación de la relación administrativa correspon-
diente. en ese sentido, ante la existencia de un concepto de violación funda-
do en esos términos, el tribunal Colegiado de Circuito debe ordenar que la 
autoridad jurisdiccional señalada como responsable deje insubsistente el fallo 
reclamado y, en su lugar, emita uno nuevo en el cual decrete la reposición del 
procedimiento administrativo de separación, para que en observancia al dere-
cho humano de audiencia, la demandada le otorgue al presunto infractor la 
posibilidad de conocer y, eventualmente, desvirtuar el contenido de las evalua-
ciones que no aprobó durante el proceso de evaluación y control de confianza 
respectivo, pues la estimación sobre la ilegalidad del cese y el pago de las obli-
gaciones resarcitorias conducentes depende, en todo caso, de la existencia 
de una resolución judicial de fondo en donde se ponga de manifiesto lo injus-
tificado del acto que hubiera provocado la terminación de la relación adminis-
trativa relativa.

por último, se precisa que las jurisprudencias y tesis integradas con-
forme a la legislación de la materia abrogada, que se contienen en el presente 
fallo, se citan en términos de lo dispuesto en el artículo sexto transitorio del 
decreto por el que se expidió ley de amparo en vigor.

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—es inexistente la contradicción de tesis denunciada por 
**********.

SeGuNdo.—existe la contradicción de tesis planteada por el magis-
trado Víctor manuel estrada Jungo, como presidente del pleno en materia 
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administrativa del decimosexto Circuito y como presidente del primer tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del décimo Sexto Circuito, entre lo 
resuelto por ese tribunal Colegiado de Circuito en el amparo directo adminis-
trativo **********, y el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del mismo circuito, en el juicio de amparo directo **********.

terCero.—Se declara que deben prevalecer, con carácter de juris-
prudencia, los criterios establecidos por este pleno en materia administrativa 
del decimosexto Circuito, contenidos en las dos tesis que han quedado redac-
tadas en la parte final del último considerando de la presente resolución.

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados de Circuito que intervinieron en esta contradicción de tesis; dése 
la publicidad a las tesis jurisprudenciales que se sustentan en la presente 
reso lución, en términos del artículo 219 de la ley de amparo; y, en su oportu-
nidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así, por mayoría de tres votos, lo resolvió el pleno en materia adminis-
trativa del decimosexto Circuito, con voto de los magistrados Víctor manuel 
estrada Jungo, José de Jesús Quesada Sánchez y ariel alberto rojas Caballero; 
en contra del emitido por los magistrados José Gerardo mendoza Gutiérrez y 
arturo Hernández torres, quienes formulan su voto particular en los términos 
del proyecto listado, y conforme a lo dispuesto por el artículo 41 Bis-2 de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el numeral 
20, fracción V, del acuerdo General 11/2014, del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de 
Circuito, firman con el secretario de acuerdos, edgar martín Gasca de la peña, 
que autoriza y da fe.

En términos de lo dispuesto por los artículos 3, 13, 14 y 18 de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formulan los magistrados arturo Hernández torres y José Gerardo 
mendoza Gutiérrez relativo a la contradicción de tesis 7/2014.

la contradicción de tesis radica en analizar los criterios sustentados por el primer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo 
directo administrativo **********, y lo decidido por el Segundo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del décimo Sexto Circuito, en el amparo directo adminis-
trativo **********, de su índice.
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así, mientras el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo Sexto 
Circuito consideró que la eventual demostración de la ilegalidad del cese, como 
consecuencia de la violación procesal analizada, por sí, puede reflejarle un mayor 
beneficio al quejoso, que el relacionado con la procedencia de diversas prestacio-
nes ya establecidas en la sentencia reclamada; el Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del décimo Sexto Circuito, en un caso similar, sostuvo que la 
eventual demostración de la ilegalidad del cese, como consecuencia de esa 
misma violación al procedimiento, ya no puede significar un mayor beneficio al 
amparista, cuando al margen de ello, la autoridad responsable condenó al pago de 
la indemnización correspondiente, es decir, que lo infundado de la separación no 
conllevaría a otro resultado.

para resolver lo conducente y como se expuso en el proyecto listado, de conformidad con 
la cláusula constitucional contenida en el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, se 
sigue que tratándose de miembros de alguna institución policial federal, estatal o 
municipal, existe la prohibición de reinstalarlos o reincorporarlos en el cargo desem-
peñado, con independencia de si eventualmente se llega a la conclusión de que la 
separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio 
fue injustificada.

en relación con lo anterior, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resolvió la contradicción de tesis 253/2012,7 donde el tema en contienda se concretó 
a definir: "Si como efecto de una sentencia de amparo que concede la protección cons
titucional en contra de la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de 
terminación del servicio de algún miembro de una institución policial de la Federación, 
el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, por violación al derecho de audiencia 
contenido en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
debe o no ordenarse a la autoridad responsable que pague la indemnización prevista en 
el artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la propia Constitución Federal y demás pres
taciones a que el quejoso tenga derecho."

en respuesta a esa interrogante, dicha instancia analizó el contenido del artículo 123, 
apartado B, fracción Xiii, de la Constitución Federal y, al efecto, precisó que de éste 
se desprendían dos enunciados jurídicos, a saber:

a. por un lado, que los agentes del ministerio público, los peritos y los miembros de las 
instituciones policiales de la Federación, del distrito Federal, de los estados y de los muni-
cipios, pueden ser separados de su cargo si no cumplen con los requisitos que las 
leyes vigentes señalen para permanecer en el servicio,8 o bien removidos por causa 
de responsabilidad en el desempeño de sus funciones.

7 Sesión de veintidós de agosto de dos mil doce. aprobado por mayoría de tres votos de los seño-
res ministros luis maría aguilar morales, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Her-
nández. emitió su voto en contra el señor ministro Sergio Salvador aguirre anguiano. ausente el 
señor ministro José Fernando Franco González Salas. 
8 en esta entidad federativa, de conformidad con el artículo 73, fracción i, inciso d), de la ley de 
Seguridad pública del estado de Guanajuato, constituye una causa de terminación del nom-
bramiento o cese de un integrante de las instituciones policiales "No acreditar los procesos de eva
luación de control de confianza.", lo cual, a su vez, de acuerdo con el diverso precepto 67, fracción 
ii, número 3, inciso f), del propio ordenamiento, dicha obligación también es catalogada como un 
requisito de permanencia.
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b. por otro lado, que si una autoridad jurisdiccional determina que fue injustificada 
la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servi-
cio, el estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestacio-
nes a que los miembros de las instituciones policiales tengan derecho, sin que en 
ningún caso proceda la reincorporación al servicio.

en mérito de lo anterior, se dijo que los efectos de la sentencia que concede el amparo y 
protección de la Justicia Federal contra la separación, cese, remoción o baja de los 
miembros de las instituciones policiales, por cuestiones formales, como es la vio-
lación al derecho de audiencia, no deben consistir única y exclusivamente en 
ordenar a la autoridad responsable a que subsane la violación procesal come
tida y dejar sin efectos los actos que hayan derivado del declarado inconsti
tucional, sino también, en términos de lo dispuesto en el artículo 123, apartado B, 
fracción Xiii, párrafos segundo y tercero, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, constreñir a la autoridad responsable a que resarza de 
manera integral el derecho del que se vio privado el servidor público, mediante 
el pago de la indemnización respectiva y de las prestaciones a que tenga dere
cho, ya que sólo de esa manera se compensa el que no sea posible la reinstalación.

ahora bien, en torno a las prestaciones comprendidas en la aludida obligación resarcito-
ria a cargo del estado, como consecuencia de la ilegalidad de un cese, en este 
apartado cabe acotar que el concepto "indemnización", y el enunciado "y demás pres
taciones a que tenga derecho", han sido interpretados de la siguiente manera:

c. ante la falta de norma que señale el monto de la indemnización prevista en la frac-
ción Xiii del apartado B, entonces debe hacerse una aplicación analógica de la fracción 
XXii del apartado a, ambos del artículo 123 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, para que se logre la efectividad del derecho constitucional a la 
indemnización que la ley Fundamental otorga a los agentes del ministerio público, 
los peritos y los miembros de las instituciones policiales que sean separados injusti-
ficadamente de su cargo; es decir, por ese concepto (indemnización) debe cubrirse 
el pago de tres meses de su remuneración. lo anterior así se desprende de la siguiente 
tesis: 

"SeGuridad pÚBliCa. moNto de la iNdemNiZaCióN preViSta eN el artÍCulo 123, 
apartado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍ-
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma 
puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008.—
el indicado precepto establece el derecho de los miembros de instituciones poli-
ciales de la Federación, del distrito Federal, de los estados o de los municipios, al pago 
de una indemnización por parte del estado, cuando la autoridad jurisdiccional resuelva 
que fue injustificada su separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de 
terminación del servicio, pero no precisa su monto. en tal virtud, para hacer efectivo 
ese derecho constitucional debe aplicarse una norma del mismo rango, debido a 
que la inclusión de la indemnización como garantía mínima para ese tipo de servido-
res públicos, aun cuando derive de una relación administrativa, está prevista en el 
ámbito de los derechos sociales y en el rango más alto del sistema jurídico. de esta 
forma, como la fracción XXii del apartado a del artículo 123 de la Constitución prevé 
el derecho a la indemnización por el importe de 3 meses de salario cuando un traba-
jador es separado injustificadamente de su empleo, es inconcuso que en ambos 
supuestos –remoción de un miembro de alguna institución policial y despido injusti-
ficado de un trabajador–, existe la misma razón jurídica para definir la indemniza-
ción respectiva. por tanto, ante la falta de norma que señale el monto de la prevista 
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en la fracción Xiii del apartado B, debe hacerse una aplicación analógica de la frac-
ción XXii del apartado a, ambos del artículo 123 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, para que se haga efectivo el derecho constitucional a la 
indemnización que la ley Fundamental otorga a los agentes del ministerio público, 
los peritos y los miembros de las instituciones policiales que sean separados injusti-
ficadamente de su cargo; es decir, por ese concepto (indemnización) debe cubrirse 
el pago de 3 meses de su remuneración." (Novena Época. registro digital: 161184. 
instancia: Segunda Sala. tesis: aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXXiV, agosto de 2011, materias administrativa, tesis 2a. lXiX/2011, 
página 531)

d. en tanto, el enunciado "y demás prestaciones a que tenga derecho", contenido en 
el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución Federal, 
debe interpretarse como el deber de pagar la remuneración diaria ordinaria, así como 
los beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, 
retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro con-
cepto que percibía el servidor público por la prestación de sus servicios, desde que 
se concretó su separación, cese, remoción o baja, y hasta que se realice el pago 
correspondiente; lo anterior, en el entendido de que las vacaciones, la prima vacacio-
nal y el aguinaldo son conceptos que se encuentran comprendidos dentro de dicho 
enunciado. Sobre esto último, son aplicables las siguientes jurisprudencias:

"SeGuridad pÚBliCa. el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo 
pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa-
NoS, ViGeNte a partir de la reForma puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, No CoNtieNe Como CoNCepto JurÍ-
diCo el de SalarioS VeNCidoS.—el enunciado normativo ‘y demás prestaciones 
a que tenga derecho’, contenido en la norma constitucional citada, no implica la 
obligación del estado de pagar salarios vencidos porque este concepto jurídico está 
inmerso en el campo del derecho del trabajo y su fundamento no se encuentra en la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, sino en el artículo 48 de la ley 
Federal del trabajo, legislación que resulta inaplicable en la relación entre los miem-
bros de instituciones policiales y el estado, por ser ésta de naturaleza administrativa. 
Sin embargo, como todo servidor público, los miembros de las instituciones policia-
les reciben por sus servicios una serie de prestaciones que van desde el pago que 
pudiera considerarse remuneración diaria ordinaria hasta los beneficios, recompen-
sas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones, 
haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto por la prestación de sus 
servicios, que necesariamente deben estar catalogados en el presupuesto de egresos 
respectivo, y que se vinculan al concepto ‘y demás prestaciones a que tenga derecho’, 
en el supuesto que prevé la norma constitucional." [décima Época. registro digital: 
2001768. instancia: Segunda Sala. tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, libro Xii, tomo 2, septiembre de 2012, materia constitucio-
nal, tesis 2a./J. 109/2012 (10a.), página 616]

"SeGuridad pÚBliCa. iNterpretaCióN del eNuNCiado ‘Y demÁS preStaCio-
NeS a Que teNGa dereCHo’, CoNteNido eN el artÍCulo 123, apartado B, 
FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008.—el citado 
precepto prevé que si la autoridad jurisdiccional resuelve que es injustificada la 
separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio 
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de los miembros de instituciones policiales de la Federación, el distrito Federal, los 
estados y los municipios, el estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y 
demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su rein-
corporación al servicio. ahora bien, en el proceso legislativo correspondiente no se 
precisaron las razones para incorporar el enunciado ‘y demás prestaciones a que tenga 
derecho’; por lo cual, para desentrañar su sentido jurídico, debe considerarse que 
tiene como antecedente un imperativo categórico: la imposibilidad absoluta de rein-
corporar a un elemento de los cuerpos de seguridad pública, aun cuando la autoridad 
jurisdiccional haya resuelto que es injustificada su separación; por tanto, la actuali-
zación de ese supuesto implica, como consecuencia lógica y jurídica, la obligación 
de resarcir al servidor público mediante el pago de una ‘indemnización’ y ‘demás pres-
taciones a que tenga derecho’. así las cosas, como esa fue la intención del Constitu-
yente permanente, el enunciado normativo ‘y demás prestaciones a que tenga derecho’ 
forma parte de la obligación resarcitoria del estado y debe interpretarse como el 
deber de pagar la remuneración diaria ordinaria, así como los beneficios, recompen-
sas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, subvencio-
nes, haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto que percibía el 
servidor público por la prestación de sus servicios, desde que se concretó su sepa-
ración, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio y hasta 
que se realice el pago correspondiente. lo anterior es así, porque si bien es cierto que 
la reforma constitucional privilegió el interés general de la seguridad pública sobre el 
interés particular, debido a que a la sociedad le interesa contar con instituciones 
policiales honestas, profesionales, competentes, eficientes y eficaces, también lo 
es que la prosecución de ese fin constitucional no debe estar secundada por viola-
ción a los derechos de las personas, ni ha de llevarse al extremo de permitir que las 
entidades policiales cometan actos ilegales en perjuicio de los derechos de los ser-
vidores públicos, sin la correspondiente responsabilidad administrativa del estado." 
[décima Época. registro digital: 2001770. instancia: Segunda Sala. tesis: Jurispruden-
cia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xii, tomo 2, sep-
tiembre de 2012, materia constitucional, tesis 2a./J. 110/2012 (10a.), página 617]

"SeGuridad pÚBliCa. proCede otorGar al miemBro de alGuNa iNStituCióN 
poliCial, laS CaNtidadeS Que por CoNCepto de VaCaCioNeS, prima VaCa-
CioNal Y aGuiNaldo pudo perCiBir deSde el momeNto eN Que Se CoN-
Cretó Su SeparaCióN, CeSe, remoCióN o BaJa iNJuStiFiCada Y HaSta aQuel 
eN Que Se realiCe el paGo de laS demÁS preStaCioNeS a Que teNGa dere-
CHo, Siempre Que HaYa uNa CoNdeNa por taleS CoNCeptoS.—la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. lX/2011, de rubro: 
‘SeGuridad pÚBliCa. iNterpretaCióN del eNuNCiado «Y demÁS preSta-
CioNeS a Que teNGa dereCHo», CoNteNido eN el artÍCulo 123, apartado 
B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma puBli-
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008.’, sos-
tuvo que el referido enunciado ‘y demás prestaciones a que tenga derecho’, forma parte 
de la obligación resarcitoria del estado y debe interpretarse como el deber de pagar 
la remuneración diaria ordinaria, así como los beneficios, recompensas, estipendios, 
asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, 
compensaciones o cualquier otro concepto que percibía el servidor público por la 
prestación de sus servicios, desde que se concretó su separación, cese, remoción o 
baja injustificada, y hasta que se realice el pago correspondiente. en ese sentido, 
dado que las vacaciones, la prima vacacional y el aguinaldo son prestaciones que se 
encuentran comprendidas dentro de dicho enunciado, deben cubrirse al servidor 
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público, miembro de alguna institución policial, las cantidades que por esos concep-
tos pudo percibir desde el momento en que se concretó la separación, cese, remoción 
o baja injustificada, y hasta que se realice el pago de las demás prestaciones a que 
tenga derecho, siempre y cuando haya una condena por aquellos conceptos, ya 
que sólo de esa manera el estado puede resarcirlo de manera integral de todo aquello 
de lo que fue privado con motivo de la separación." [décima Época. registro digital: 
2000463. instancia: Segunda Sala. tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, materia constitucional, 
tesis 2a./J. 18/2012 (10a.), página 635]

Como se tiene expuesto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha interpretado que, por exigencia del artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Cons-
titución Federal, para compensar el hecho de que los miembros de las instituciones 
policiales cesados injustificadamente no pueden ser reinstalados o reincorporados 
al servicio público, la sentencia de amparo o el análisis jurisdiccional del caso, debe 
reconocer expresamente la obligación del estado de resarcir a los quejosos tanto de 
los daños originados por la prohibición de seguir prestando sus servicios en la insti-
tución correspondiente, como de los perjuicios, esto es, derivado de la separación 
la autoridad queda obligada a otorgarles la indemnización y a pagarles las 
demás prestaciones a que tengan derecho.

Y por lo que se refiere al tema relacionado con los efectos de la sentencia que concede 
el amparo y protección de la Justicia Federal contra la separación, cese, remoción o 
baja de los miembros de las instituciones policiales, por cuestiones formales, 
como es la violación al derecho de audiencia, en la ejecutoria relativa a la con-
tradicción de tesis 253/2012, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sustentó el criterio contenido en la siguiente jurisprudencia: 

"SeGuridad pÚBliCa. la SeNteNCia eN la Que Se CoNCede el amparo CoNtra 
la SeparaCióN, remoCióN, BaJa, CeSe o CualQuier otra Forma de ter-
miNaCióN del SerViCio de miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS, 
por ViolaCióN al dereCHo de audieNCia, deBe CoNStreÑir a la autori-
dad reSpoNSaBle a paGar la iNdemNiZaCióN CorreSpoNdieNte Y laS 
demÁS preStaCioNeS a Que el QueJoSo teNGa dereCHo.—Conforme al ar-
tículo 123, apartado B, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, cuando la autoridad jurisdiccional resuelve, sea por 
vicios de procedimiento o por una decisión de fondo, que es injustificada la separa-
ción, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de, entre 
otros, los miembros de las instituciones policiales de la Federación, el distrito Fede-
ral, los estados y los municipios, existe la imposibilidad de reincorporarlos en sus 
funciones. por tanto, como la sentencia que les concede la protección federal contra 
el acto que dio por terminada la relación administrativa que guardan con el estado, 
por violación al derecho de audiencia contenido en el artículo 14 de la Constitución 
Federal, no puede ordenar el restablecimiento de las cosas al estado en que se en-
contraban antes de la terminación del servicio, acorde con el artículo 80 de la ley de 
amparo, en aras de compensar esa imposibilidad aquélla debe constreñir a la auto-
ridad responsable a subsanar la violación formal correspondiente y resarcir integral-
mente el derecho del que se vio privado el quejoso, mediante el pago de la indem- 
nización respectiva y las demás prestaciones a que tenga derecho, en términos de lo 
sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la juris-
prudencia 2a./J. 18/2012 (10a.) y en las tesis 2a. lX/2011 y 2a. lXiX/2011." [décima 
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Época. registro digital: 2002199. instancia: Segunda Sala. tesis: Jurisprudencia. Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XiV, tomo 2, noviembre de 2012, 
materias constitucional y común, tesis 2a./J. 103/2012 (10a.), página 1517]

desde esa aproximación al tema de que se trata, pareciera que es correcta la postura 
que asumió el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo 
Sexto Circuito, al resolver el ada. **********, pues la ilegalidad de la separación 
decretada en sede jurisdiccional por vicios en el procedimiento administrativo (como 
en el caso lo es la omisión de darle a conocer al presunto infractor cuáles fueron 
las evaluaciones que no aprobó), en ningún caso puede dar lugar a la reincorpora-
ción en el servicio, por lo que si el resarcimiento integral del derecho privado al que-
joso se obtiene mediante el pago de la indemnización respectiva y las demás pres- 
taciones a que tenga derecho, entonces, con independencia de la declaratoria de 
legalidad o ilegalidad de la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma 
de terminación del servicio, la existencia de una condena al pago de tales conceptos 
representaría el mayor beneficio que pudiera otorgársele al servidor público indebi-
damente cesado.

Sin embargo, no debe soslayarse que dicho criterio únicamente es aplicable a los asun-
tos jurisdiccionales en los que se resuelve que el cese es injustificado o ilegal, como 
consecuencia del acaecimiento de una violación formal; y, al respecto, también debe 
tenerse en cuenta que, recientemente, la propia Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación acotó que la obtención de un fallo de amparo favorable 
por la presencia de vicios de forma, que conlleven a la reposición del proce
dimiento respectivo, por sí, no acarrea el surgimiento de esa obligación resar
citoria para la autoridad responsable, la cual dependerá, en todo caso, de la 
existencia de una resolución de fondo, en donde se ponga de manifiesto lo injustifi-
cado del acto que hubiera provocado la terminación de la relación administrativa 
correspondiente. lo anterior se corrobora con la transcripción de la siguiente tesis: 

"SeGuridad pÚBliCa. el alCaNCe del amparo CoNtra la SeparaCióN, remo-
CióN, BaJa, CeSe o CualQuier otra Forma de termiNaCióN del SerViCio 
de miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS, por ViCioS de Forma, Que 
CoNlleVeN a la repoSiCióN del proCeSo, No oBliGa a la autoridad reS-
poNSaBle a paGar la iNdemNiZaCióN CorreSpoNdieNte Y laS demÁS 
preStaCioNeS a Que el QueJoSo teNGa dereCHo.—una reflexión comple-
mentaria alrededor del criterio inserto en la jurisprudencia 2a./J. 103/2012 (10a.) (*) 
de esta Segunda Sala, lleva a entender que la prohibición dispuesta en el artículo 123, 
apartado B, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos (de reinstalar o reincorporar a los miembros de instituciones poli-
ciales de la Federación, el distrito Federal, los estados y los municipios) es absoluta, 
con independencia de la razón del cese o baja; siendo que, en esos supuestos, la 
imposibilidad de reinstalación se compensará con el pago de la indemnización respec-
tiva y de las demás prestaciones a que se tenga derecho. Sin embargo, en esos casos, 
la obtención de un fallo de amparo favorable por la presencia de vicios de forma, que 
conlleve la reposición del procedimiento respectivo, no acarrea el surgimiento de 
esa obligación para la autoridad responsable, la cual dependerá, en todo caso, de la 
existencia de una resolución de fondo, en donde se ponga de manifiesto lo injustifi-
cado del acto que hubiera provocado la terminación de la relación administrativa corres-
pondiente." [décima Época. registro digital: 2005255. instancia: Segunda Sala. tesis: 
aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 2, tomo ii, enero 
de 2014, materia común, tesis 2a. CXXV/2013 (10a.), página 1591]
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ante ese panorama, si el acaecimiento de una violación que conlleve a la reposición del 
procedimiento administrativo de separación, no acarrea por sí misma a declarar la 
ilegalidad del cese, entonces, ello tampoco puede tener como efecto inmediato el pago 
de la indemnización y de las demás prestaciones a que tenga derecho el servidor 
público que ya fue separado de la institución policial respectiva.

de este modo, la obligación resarcitoria correspondiente no opera de manera directa frente 
a la mera presencia de la prohibición prevista por el artículo 123, apartado B, frac-
ción Xiii, de la Constitución Federal, precisamente, porque su configuración se 
encuentra condicionada, en todo caso, a la calificación jurisdiccional sobre lo justi-
ficado o no del acto que hubiera propiciado la alteración del derecho que previo al 
cese o terminación de la relación administrativa se poseía.

en otras palabras, tal como lo apreció la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la ejecutoria relativa al recurso de inconformidad **********, que 
dio lugar a la aprobación de la tesis 2a. CXXV/2013 (10a.), previamente transcrita, la 
existencia de un fallo que conceda el amparo por vicios formales se relaciona más 
con el imperativo de que, en esos casos, no se está en aptitud de proceder a la reincor-
poración del quejoso, que con el hecho de que automáticamente se proceda al pago 
de la indemnización y de las demás prestaciones a que tenga derecho el agraviado, 
lo cual, se insiste, dependerá, en cuanto al fondo del asunto, de la eventual demos-
tración de lo injustificado del acto que provoca la baja o cese en perjuicio del dere-
cho de aquél, y no de las formalidades con que éste se llevó a cabo, lo que sólo puede 
ser apreciado una vez que la autoridad administrativa subsane la violación procesal 
en la cual incurrió y vuelva a pronunciarse sobre la procedencia de la separación.

en ese contexto, es cierto, como lo apreció el Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del décimo Sexto Circuito, al resolver el ada. **********, que la ile-
galidad de un procedimiento administrativo de separación por vicios en el proce-
dimiento, en ningún caso puede dar lugar a la reincorporación en el servicio, ya que 
eventualmente sólo puede servir de parámetro para decretar que el cese fue injus-
tificado, y entonces sí, ordenar el resarcimiento integral del derecho privado al que-
joso, lo cual se obtiene mediante el pago de la indemnización respectiva y las demás 
prestaciones a que tenga derecho.

Sin embargo, no debe soslayarse que el caso materia del presente estudio tiene la par-
ticularidad de que la autoridad responsable en los procesos administrativos condu-
centes, declaró que el cese resultó legal o justificado, y a pesar de ello, condenó 
a la demandada al pago de una indemnización y a las demás prestaciones 
que se consideraron procedentes, como consecuencia de la terminación del 
nombramiento respectivo.

en otras palabras, la resolución impugnada en la demanda de nulidad, materia de los 
procedimientos contenciosos, quedó jurídicamente desvinculada de las presta
ciones que, por regla general, sólo son procedentes como consecuencia de la 
ilegal terminación del nombramiento respectivo, lo cual implica que la even-
tual ilegalidad del cese no quedó ligado al pago de la indemnización respectiva y, por 
lo mismo, es que, acorde con el principio de mayor beneficio jurídico, la violación 
procesal que se declaró fundada debió ser analizada de manera autónoma, tal como 
en un caso análogo fue interpretado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, al sustentar la siguiente jurisprudencia: 
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"CoNCeptoS de ViolaCióN relatiVoS al FoNdo eN el amparo direCto laBoral. 
deBeN eXamiNarSe Si No depeNdeN de la ViolaCióN proCeSal deClarada 
FuNdada.—de los artículos 107, fracciones iii, inciso a), V y Vi, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 77 a 79, 158, 159, 161 y 190 de la ley de 
amparo y 351 del Código Federal de procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
a esta ley reglamentaria, se advierte que los tribunales Colegiados de Circuito, al 
declarar fundada una violación procesal cometida dentro del juicio laboral, pueden 
omitir el estudio de los conceptos de violación relativos al fondo del asunto, siempre 
que aquella violación trascienda a todas las prestaciones laborales reclamadas o de 
ella dependa hacer un pronunciamiento integral en el nuevo laudo, ya que este pro-
ceder se justifica porque la Junta responsable tendrá que examinar otra vez la litis 
natural después de subsanada la deficiencia procesal, de modo que el estudio de las 
cuestiones de fondo es innecesario; pero si la violación procesal sólo trasciende 
sobre una prestación laboral que guarda independencia de las otras o la nueva valo-
ración de los hechos no afecta a los restantes temas debatidos, es indispensable 
abordar el estudio de los conceptos de violación de fondo no vinculados con dicha 
violación procesal, para no retrasar la solución definitiva de estas prestaciones inde-
pendientes y, sobre todo, para tutelar la garantía de acceso efectivo a la jurisdicción 
prevista en el artículo 17 constitucional, al emitir una decisión coherente y exhaustiva 
en relación con los conceptos de violación que bien pueden analizarse desde el primer 
amparo, en el entendido de que debe constreñirse a la Junta a que en este supuesto 
dicte el nuevo laudo en un solo acto para asegurar su unidad y la continencia de la 
causa. en ese tenor, para determinar si es posible o no entrar al estudio de los argu-
mentos de fondo, habiéndose encontrado fundada una violación procesal en el juicio 
laboral y ordenado reponer el procedimiento, el tribunal Colegiado de Circuito debe 
ponderar si tales argumentos dependen o no de la citada violación procesal." [Novena 
Época. registro digital: 166212. instancia: Segunda Sala. tesis: Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, octubre de 2009, materia 
laboral, tesis 2a./J. 148/2009, página 67]

 
así, no se soslaya que en términos del numeral 17 de la Constitución Federal, en relación 

con el diverso 189 de la ley de amparo, el principio de mayor beneficio constituye 
una expresión del derecho a una impartición de justicia pronta y completa, de modo 
tal que, cuando el órgano jurisdiccional advierta que la eventual reparación de las 
violaciones procesales o de forma que resulten fundadas ya no puedan traducirse en 
un mayor provecho para el agraviado, con apoyo en la aplicación del aludido princi-
pio, en su vertiente de justicia pronta, sí sería factible declarar su inoperancia y, por 
ende, negar la protección constitucional solicitada cuando con ello se pretenda evi-
tar el aplazamiento innecesario de la resolución definitiva de un asunto.

Sin embargo, de existir la posibilidad de obtener una mayor protección a los derechos 
del agraviado, no sería factible negar la protección constitucional solicitada, pues la 
finalidad de evitar el aplazamiento innecesario de la resolución definitiva de un asunto 
(justicia pronta), no puede prevalecer sobre la obligación de resolver el caso con base 
en los conceptos de violación que conduzcan a la protección más amplia posible 
(justicia completa).

en tal virtud, ya que en las ejecutorias que dieron pauta a la divergencia de criterios, la 
eventual ilegalidad del cese realmente no quedó ligada al pago de la indemnización 
respectiva ni a la procedencia de las demás prestaciones que se estimaron condu-
centes por la sola terminación del nombramiento en cuestión, entonces, en ese 
supuesto, sí sería procedente ordenar la reposición del procedimiento con base en 
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la violación procesal relativa, con la finalidad de que, llegado el momento de resolver 
y a efecto de privilegiar la garantía de acceso efectivo a la jurisdicción prevista en el 
artículo 17 constitucional, se aborde el fondo de la problemática que condujo a decre-
tar la separación del servidor público. 

máxime, que la eventual ilegalidad del cese no sólo incide en decretar el pago de la indem-
nización correspondiente y de las demás prestaciones que resulten procedentes, como 
consecuencia de la incorrecta terminación del nombramiento respectivo, pues en 
términos del último párrafo del artículo 122 de la ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad pública, en relación con los diversos preceptos 64, fracción i, 67, frac-
ción i, numeral 3, inciso k), y 82 de la ley de Seguridad pública del estado de Guana-
juato, toda resolución administrativa que tenga relación con algún procedimiento de 
imposición de sanciones, cualquiera que sea su sentido, debe quedar inscrita en el 
registro Nacional de personal de Seguridad pública, lo que trasciende a la obligación 
de las instituciones policiales, consistente en que, previa contratación de sus ele-
mentos, consulte los antecedentes de cualquier aspirante que estén registrados en 
tal base de datos y, en su caso, se abstengan de contratar a quienes hubiesen sido 
destituidos por resolución firme como servidor público.9

esto es, la eventual ilegalidad del cese no sólo incide en decretar el pago de la indemni-
zación correspondiente, así como de las demás prestaciones que resulten proceden-
tes, como consecuencia de la incorrecta terminación del nombramiento respectivo, 
sino también trasciende al derecho que le asiste al servidor público indebidamente 
dado de baja para que en el registro Nacional de Seguridad pública quede debida-
mente anotado que no fue destituido del cargo, pero que, en términos de la prohibi-
ción prevista por el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 
ya no fue jurídicamente factible decretar su reincorporación.

9 los artículos citados son del tenor siguiente: 
"Artículo 122. el registro Nacional de personal de Seguridad pública, conforme lo acuerden las 
conferencias nacionales de procuración de justicia y de secretarios de seguridad pública, conten-
drá la información actualizada, relativa a los integrantes de las instituciones de la Federación, el 
distrito Federal, los estados y los municipios, el cual contendrá, por lo menos: … Cuando a los 
integrantes de las instituciones de seguridad pública se les dicte cualquier auto de procesamiento, 
sentencia condenatoria o absolutoria, sanción administrativa o resolución que modifique, confirme 
o revoque dichos actos, se notificará inmediatamente al registro."
"Artículo 64. la carrera policial comprende el grado policial, la antigüedad, las insignias, conde-
coraciones, estímulos y reconocimientos obtenidos, el resultado de los procesos de promoción, 
así como el registro de las correcciones disciplinarias y sanciones que, en su caso, haya acumu-
lado el integrante. Se regirá por las normas mínimas siguientes: i. las instituciones policiales 
deberán consultar los antecedentes de cualquier aspirante en el registro Nacional de Seguridad 
pública y en su caso, los locales, antes de que se autorice su ingreso a las mismas; …" 
"Artículo 67. la permanencia es el resultado del cumplimiento constante de los requisitos esta-
blecidos en la presente ley para continuar en el servicio activo de las instituciones policiales. Son 
requisitos de ingreso y permanencia los siguientes: i. de ingreso: … 3. en caso de aspirantes a 
las áreas de reacción, los estudios correspondientes a la enseñanza media básica; … k) No estar 
suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como servidor público; y …"
"Artículo 82. la aplicación de las sanciones a los integrantes de las instituciones policiales deberá 
registrarse en el expediente personal del infractor.—la imposición de las sanciones que determi-
nen las autoridades correspondientes se hará con independencia de las que correspondan por 
responsabilidad civil, penal o administrativa, en que incurran los integrantes de las instituciones 
policiales de conformidad con la normativa aplicable."
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en otras palabras, la sola posibilidad de que el quejoso pueda beneficiarse con una 
declaratoria de ilegalidad del cese, implica que las condenas decretadas en contra de 
la autoridad demandada en el juicio contencioso no constituya el mayor beneficio 
que aquél puede alcanzar una vez subsanada la violación procesal relativa.

por tanto, no es correcta la postura que asumió el Segundo tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del décimo Sexto Circuito, al resolver el ada. **********, ya que 
si la ilegalidad del cese queda desvinculada del pago de la indemnización respectiva 
y de las demás prestaciones a que tenga derecho el quejoso, como consecuencia de 
la terminación del nombramiento en cuestión, entonces, el otorgamiento de tal indem-
nización no puede representar el mayor beneficio jurídico que pudiera otorgársele al 
servidor público, dado que en ese supuesto subsistiría la apreciación que calificó de 
justificada a la separación, con la obligación consiguiente de inscribir la sentencia 
respectiva en términos del último párrafo del artículo 122 de la ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad pública, en relación con los diversos preceptos 64, fracción i, 
67, fracción i, numeral 3, inciso k), y 82 de la ley de Seguridad pública del estado de 
Guanajuato, lo cual, por sí, genera un agravio en su esfera jurídica susceptible de ser 
reparado a través de la reposición del procedimiento, una vez subsanado el vicio que 
le restringió el derecho a conocer y desvirtuar el contenido de las evaluaciones que no 
aprobó durante el proceso de evaluación y control de confianza correspondiente.

Sin embargo, tampoco es jurídicamente correcta la postura que asumió el primer tri-
bunal Colegiado en materia administrativa del décimo Sexto Circuito, al resolver el 
ada. **********, ya que si la ilegalidad del cese queda desvinculada del pago de 
la indemnización respectiva y de las demás prestaciones a que tenga derecho el 
quejoso, entonces, el estudio de la violación procesal y la consecuente orden de repo-
ner el trámite del procedimiento en cuestión, en ese supuesto específico, no debe 
conducir a declarar la insubsistencia del pago de la indemnización ni de las demás 
prestaciones que ya se habían considerado procedentes por la sola terminación del 
nombramiento, pues la posibilidad de demostrar la eventual ilegalidad de la separa-
ción, lejos de implicar un mayor beneficio le perjudicaría, en virtud de que, como ya se 
dijo, únicamente el cese que es injustificado da lugar al pago de tales conceptos.

máxime que, en tal supuesto, si la eventual posibilidad de que el cese se considere legal, 
también puede generar la consecuencia de que no surja alguna obligación resarci-
toria a cargo del estado, entonces, la concesión del amparo que ordena reponer el 
procedimiento, pero sin la precisión de que eventualmente se reiteren las condenas 
que, incorrecto o no, al haberse desvinculado de la separación ya forman parte del 
patrimonio del quejoso, implicaría desconocer que, en términos del numeral 73 de la 
ley de amparo, la concesión de la protección constitucional no puede agravar la situa-
ción del amparista, ni generar la materialización de un perjuicio incompatible con el 
propósito y naturaleza del juicio de amparo; siendo que, además, resultaría incierta 
la posibilidad de que el quejoso vuelva a obtener la declaratoria jurisdiccional que le 
da derecho al pago de las aludidas condenas, precisamente, porque ello no podría 
preverse anticipadamente por el tribunal Constitucional, hasta en tanto no se resuelva 
nuevamente el fondo del asunto.

por sus conceptos, se cita la tesis 2a. CCii/2002, de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, cuyos rubro, texto y datos de localización son: 

"CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. deBeN deClararSe aSÍ Y NeGar el 
amparo, CuaNdo de CoNCederSe ÉSte, Se CauSeN perJuiCioS al QueJo-
So.—acorde con lo dispuesto en el artículo 80 de la ley de amparo, el efecto de la 
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concesión de la protección de la Justicia de la unión al solicitante del amparo res-
pecto a las argumentaciones relativas a que la reforma a los artículos 119-m y 119-Ñ 
de la ley del impuesto sobre la renta, vigente en 2001, era violatoria de los principios de 
proporcionalidad, equidad y legalidad tributarias consagrados en la fracción iV del 
artículo 31 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y que en ellos, 
además, se imponía una sanción excesiva e inusitada prohibida por el artículo 22 de 
la propia ley Fundamental, sería que el quejoso dejara de tributar conforme a ese 
régimen, por ser ilegal, desproporcional e inequitativo o por contener un tratamiento 
perjudicial, por lo que quedaría obligado a tributar conforme al régimen general, ya 
que de esa manera se le estaría restituyendo en el pleno goce de sus garantías indi-
viduales violadas, lo que le irrogaría un perjuicio más que aportarle un beneficio. 
en consecuencia, si con la concesión del amparo se va a causar un perjuicio al 
promovente del juicio, deben declararse inoperantes los argumentos a que se ha 
hecho referencia." [Novena Época. registro digital: 185226. instancia: Segunda Sala. 
tesis: aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVii, enero 
de 2003, materia administrativa, tesis 2a. CCii/2002, página 726]

a mayor abundamiento, se hace la aclaración que la eventual reiteración de las conde-
nas decretadas en el primer proceso administrativo promovido en contra de la ilega-
lidad del cese, depende de que una vez repuesto el procedimiento de separación, la 
autoridad demandada insista en decretar la terminación del nombramiento y el afec-
tado vuelva a impugnar esa resolución en sede jurisdiccional.

lo anterior, ya que, en términos del artículo 123, apartado B, fracción Xiii, párrafo segundo, 
de la Constitución Federal, únicamente el análisis jurisdiccional del caso puede dar 
lugar a reconocer o reiterar el pago de la indemnización y demás prestaciones a que 
tenga derecho el presunto infractor, como consecuencia del cese.

de ahí que en aquellos asuntos contenciosos, en los que el estudio de la legalidad del 
cese materia de la contienda jurisdiccional, quede desvinculado del pago de la indem-
nización respectiva y de la procedencia de las demás prestaciones que se estimaron 
conducentes por la sola terminación del nombramiento en cuestión, lo conducente 
sea proceder al análisis autónomo de la violación procedimental materia del concepto 
de inconformidad relativo, y de estimarse fundada, conceder el amparo solicitado 
para que la autoridad jurisdiccional señalada como responsable deje insubsistente 
el fallo reclamado y, en su lugar, emita uno nuevo en el cual decrete la reposición del 
procedimiento administrativo de separación, para que, en observancia al derecho 
humano de audiencia, la demandada le otorgue al presunto infractor la posibilidad de 
conocer y eventualmente desvirtuar el contenido de las evaluaciones que no aprobó 
durante el proceso de evaluación y control de confianza, pues, como ya se dijo, la 
estimación sobre la ilegalidad del cese depende, en todo caso, de la existencia de una 
resolución judicial de fondo en la que se ponga de manifiesto lo injustificado del acto 
que hubiera provocado la terminación de la relación administrativa relativa.

así, en el eventual caso de que la autoridad administrativa encargada de tramitar y resol-
ver el procedimiento administrativo de separación, con base en las pruebas ofrecidas 
por el servidor público involucrado, concluya que no se actualiza alguna hipótesis 
que pueda dar lugar a decretar su remoción, cese o baja, lógicamente, ya no existiría 
materia alguna que pudiera ser atacada a través de un medio de defensa o juicio y, 
por lo mismo, tampoco podría coexistir alguna obligación resarcitoria a cargo del 
estado, precisamente, porque en ese supuesto la consecuencia sería que perdurara 



2065CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

el nombramiento respectivo; y, porque, al efecto, no debe soslayarse que en términos 
del artículo 123, apartado B, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución Federal, 
únicamente el análisis material o formalmente jurisdiccional del cese, puede dar 
lugar al reconocimiento del derecho al pago por concepto de indemnización y demás 
prestaciones.

por tanto, en un juicio de amparo directo promovido en contra de una sentencia definitiva 
dictada en un proceso contencioso administrativo, en el que el acto impugnado se 
relaciona con un procedimiento de separación instruido en contra de algún inte-
grante de las instituciones policiales de la Federación, el distrito Federal, los estados 
y los municipios, debe tenerse en cuenta que, por regla general y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, en relación con la jurisprudencia 2a./J. 103/2012 
(10a.) y la tesis 2a. CXXV/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, transcritas con antelación, existe la prohibición de reinstalar-
los o reincorporarlos en el cargo desempeñado, de modo que únicamente el fallo 
jurisdiccional que decreta la ilegalidad de la separación, remoción, baja, cese o cual-
quier otra forma de terminación del servicio, debe reconocer expresamente la obliga-
ción de resarcir al servidor público tanto de los daños originados por la prohibición de 
seguir prestando sus servicios en la institución correspondiente, como de los perjui-
cios, ya que, al respecto, ha sido acotado que la obtención de un fallo favorable por la 
presencia de vicios de forma, que conlleven a la reposición del procedimiento por 
violación al derecho humano de audiencia, por sí, no acarrea el surgimiento de esa 
obligación resarcitoria para la autoridad demandada en el juicio contencioso, la cual 
dependerá, en todo caso, de la existencia de una resolución de fondo, en donde se 
ponga de manifiesto lo injustificado del acto que hubiera provocado la terminación 
de la relación administrativa correspondiente.

Sin embargo, como excepción a dicha regla general, tratándose de los asuntos en los 
que la ilegalidad de la separación queda desvinculada de la obligación de otorgar al 
infractor el pago de una indemnización y de las demás prestaciones a que tenga 
derecho, a efecto de privilegiar la garantía de acceso efectivo y completo a la juris-
dicción prevista en el artículo 17 constitucional, en relación con el principio de mayor 
beneficio jurídico, regulado en el diverso numeral 189 de la ley de amparo, el análi-
sis de la violación procesal relativa, de estimarse fundada, debe realizarse de forma 
autónoma, por lo que la orden de reponer el procedimiento administrativo y la con-
secuente obligación de emitir una nueva resolución, sólo puede comprender el tema 
que condujo a decretar la terminación del nombramiento y sus demás consecuen-
cias jurídicas, pero no la procedencia de las prestaciones cuyo pago ya constituye un 
derecho legalmente reconocido a favor del quejoso, de modo tal que, con independen-
cia de si una vez subsanada la violación del procedimiento administrativo en cues-
tión, eventualmente se reitera la terminación del servicio, el escrutinio jurisdiccional 
de esa nueva determinación, debe partir de la premisa consistente en que el acto 
impugnado sólo puede ser analizado en función de su trascendencia sobre la ins-
cripción al registro Nacional y estatal de personal de las instituciones de Seguridad 
pública, debido a que en un proceso anterior ya existió una declaratoria de condena 
a cargo de la entidad enjuiciada, pues lo contrario implicaría desconocer que la con-
cesión de la protección constitucional no puede agravar la situación del amparista, 
siendo que la reposición del procedimiento en ningún caso debe implicar la mate-
rialización de un perjuicio incompatible con el propósito y naturaleza del juicio de 
amparo.
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lo anterior, en el entendido de que, en el eventual caso de que la autoridad administrativa 
encargada de tramitar y resolver el procedimiento administrativo de separación, una 
vez subsanada la violación analizada en amparo y con base en las pruebas ofrecidas 
por el servidor público involucrado, llegase a la conclusión de que no se actualiza 
alguna hipótesis que pueda dar lugar a reiterar la remoción, cese o baja; lógicamente, 
tampoco existiría materia alguna que pudiera ser atacada nuevamente a través de 
un diverso medio de defensa o juicio y, por lo mismo, tampoco podría coexistir alguna 
obligación resarcitoria a cargo del estado, precisamente, porque en ese supuesto la 
consecuencia sería que perdurara el nombramiento respectivo y sin efectos el reco-
nocimiento del derecho al pago por concepto de indemnización y demás presta- 
ciones.

en conclusión, la concesión del amparo por violación al derecho de audiencia del quejoso, 
derivado de la omisión de darle a conocer y otorgarle al presunto infractor la oportu-
nidad de desvirtuar el contenido de las evaluaciones que no aprobó durante el pro-
ceso de evaluación y control de confianza, no puede ser únicamente para que la 
responsable declare la nulidad del acto reclamado y emita otro en el que ordene a 
la demandada la reposición del procedimiento administrativo, subsane la violación 
procesal y dicte una nueva resolución, pues, como ya se explicó, si el cese quedó 
legalmente desvinculado de las condenas respectivas, entonces, no existe impe-
dimento legal alguno para que de resolverse nuevamente que procede la separación 
y tal pronunciamiento se somete a un diverso análisis jurisdiccional, llegado el mo-
mento de resolver, se reiteren las cantidades ya reconocidas previamente por con-
cepto de indemnización y demás prestaciones, dado que, en ese supuesto específico, 
la litis correspondiente debe circunscribirse a analizar los términos en que fue 
decretada la separación, con trascendencia sobre la inscripción al registro Nacio-
nal y estatal de personal de las instituciones de Seguridad pública.

tanto más que, si bien, el efecto de la concesión del amparo ha de ser para que el proce-
dimiento de origen se subsane, declarando insubsistente la sentencia reclamada y 
todo lo actuado a partir del momento en que se cometió la violación, porque sólo así 
es factible garantizar que la resolución que resulte esté plenamente apegada a las 
formalidades que rigen el procedimiento; sin embargo, lo cierto es que dicha circuns-
tancia no puede desatender la teleología del juicio de amparo, que no es otra sino la 
de proteger al quejoso en forma efectiva de aquellos actos de autoridad que lesionen 
su esfera de derechos, de modo que, con la finalidad de que la reposición del proce-
dimiento realmente implique que haya sido ordenada en beneficio y no únicamente con 
la finalidad de subsanar las deficiencias de la autoridad demandada en el juicio conten-
cioso, llegado el momento de resolver, el órgano jurisdiccional de origen debe tener 
en cuenta que, con base en el mismo material probatorio, no puede dictar un nuevo 
fallo en el que agrave la situación del amparista inicialmente decretada.

por esas razones, no se comparte la propuesta de la mayoría, ya que ante la inconstitu-
cionalidad de la sentencia que calificó la legalidad del cese, con motivo de la reposición 
decretada a partir de que tuvo verificativo el vicio procedimental, no debe quedar 
insubsistente el pago de la indemnización y de las demás prestaciones a que fue 
condenada la autoridad demandada que, incorrecto o no, ya constituyen un derecho 
reconocido a favor del presunto infractor y, en todo caso, porque correspondería a la 
propia enjuiciada inconformarse con el recurso ordinario respecto de la determina-
ción de esas condenas.
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En términos de lo dispuesto por los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como re servada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEguRIdAd PÚBLICA. CondICIonES Y PARÁMEtRoS dE LA 
oBLIgACIÓn RESARCItoRIA A CARgo dEL EStAdo CoMo 
ConSECuEnCIA dEL PRonunCIAMIEnto juRISdICCIo
nAL QuE CALIFIQuE dE ILEgAL LA REMoCIÓn, BAjA o CESE 
dE ALgÚn MIEMBRo dE LAS InStItuCIonES PoLICIALES 
(LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE guAnAjuAto). Conforme al 
artículo 123, apartado B, fracción Xiii, segundo párrafo, de la Constitu-
ción Federal, en relación con la tesis aislada 2a. lXiX/2011 y las juris-
prudencias 2a./J. 18/2012 (10a.), 2a./J. 109/2012 (10a.) y 2a./J. 110/2012 
(10a.) (*), la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ha sostenido que para compensar el hecho de que los miembros de las 
instituciones policiales cesados injustificadamente no pueden ser reins-
talados o reincorporados al servicio público, la sentencia de amparo o el 
análisis jurisdiccional del caso, debe reconocer expresamente la obli-
gación del estado de resarcirles tanto de los daños originados por la 
prohibición de seguir prestando sus servicios en la institución correspon-
diente, como de los perjuicios; de ahí que, derivado de la separación, la 

nota: (*) las tesis aislada 2a. lXiX/2011 y de jurisprudencia 2a./J. 18/2012 (10a.), 2a./J. 109/2012 
(10a.) y 2a./J. 110/2012 (10a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 531, con el rubro: "SeGuri-
dad pÚBliCa. moNto de la iNdemNiZaCióN preViSta eN el artÍCulo 123, apartado B, 
FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 18 de JuNio de 2008.", décima Época, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, página 
635, con el rubro: "SeGuridad pÚBliCa. proCede otorGar al miemBro de alGuNa iNS-
tituCióN poliCial, laS CaNtidadeS Que por CoNCepto de VaCaCioNeS, prima VaCa-
CioNal Y aGuiNaldo pudo perCiBir deSde el momeNto eN Que Se CoNCretó Su 
SeparaCióN, CeSe, remoCióN o BaJa iNJuStiFiCada Y HaSta aQuel eN Que Se realiCe 
el paGo de laS demÁS preStaCioNeS a Que teNGa dereCHo, Siempre Que HaYa uNa 
CoNdeNa por taleS CoNCeptoS." y libro Xii, tomo 2, septiembre de 2012, páginas 616 y 
617, con los rubros: "SeGuridad pÚBliCa. el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, 
SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa-
NoS, ViGeNte a partir de la reForma puBliCada eN el diario oFiCial de la Federa-
CióN el 18 de JuNio de 2008, No CoNtieNe Como CoNCepto JurÍdiCo el de SalarioS 
VeNCidoS." y "SeGuridad pÚBliCa. iNterpretaCióN del eNuNCiado ‘Y demÁS preSta-
CioNeS a Que teNGa dereCHo’, CoNteNido eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN 
Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS, ViGeNte a partir de la reForma puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 18 de JuNio de 2008.", respectivamente. 
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autoridad quede obligada a otorgarles una indemnización y a pagarles 
las demás prestaciones a que tengan derecho. en congruencia con lo 
anterior, cabe abundar que la eventual ilegalidad del cese impugnado 
en un juicio contencioso, no sólo incide en decretar el pago de tales obli-
gaciones resarcitorias, pues en términos del último párrafo del artículo 
122 de la ley General del Sistema Nacional de Seguridad pública, en 
relación con los diversos preceptos 64, fracción i, 67, fracción i, numeral 
3, inciso k), y 82 de la ley de Seguridad pública del estado de Guana-
juato vigente hasta el 31 de diciembre de 2014, toda resolución admi-
nistrativa que tenga relación con algún procedimiento de imposición de 
sanciones, cualquiera que sea su sentido, debe quedar inscrita en los 
registros Nacional y estatal del personal de Seguridad pública, lo que 
trasciende a la obligación de las instituciones policiales consistente en 
que, previa contratación de sus elementos, consulten los antecedentes 
de cualquier aspirante que estén registrados en tal base de datos y, en 
su caso, se abstengan de contratar a quienes hubiesen sido destituidos 
por resolución firme como servidor público. lo anterior implica que las 
condenas decretadas en contra de la autoridad demandada en el pro-
ceso administrativo relativo, no pueden calificarse como el mayor bene-
ficio que aquéllos pueden alcanzar como consecuencia de la nulidad 
del acto impugnado. por tanto, ya que en términos del numeral 17 de la 
Constitución Federal, en relación con el diverso 189 de la ley de amparo, 
si el aludido principio constituye una expresión del derecho a una impar-
tición de justicia pronta y completa, entonces, la sola posibilidad de que el 
agraviado obtenga una mayor protección a sus derechos implica que, 
al margen de la procedencia de las obligaciones resarcitorias que ya 
obtuvo, conserve suficiente interés para reclamar en amparo directo que 
la anotación en el registro correspondiente haga constar que no fue des-
tituido del cargo, pero que, en términos de la prohibición constitucional 
aplicable ya no fue jurídicamente factible decretar su reincorporación.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del deCimoSeXto CirCuito.
PC.XVI.A. J/7 A (10a.)

Contradicción de tesis 7/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Segundo, ambos en materia administrativa del décimo Sexto Circuito. 9 de 
diciembre de 2014. mayoría de tres votos de los magistrados Víctor manuel estrada 
Jungo, José de Jesús Quesada Sánchez y ariel alberto rojas Caballero. disidentes: 
José Gerardo mendoza Gutiérrez y arturo Hernández torres. ponente: arturo Hernán-
dez torres. Secretario: luis Ángel ramírez alfaro.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo 
Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 110/2014, y el diverso sustentado por 
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el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo Sexto Circuito, al 
resolver el amparo directo 114/2014.

esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

SEguRIdAd PÚBLICA. LEgALIdAd dE LA RESoLuCIÓn IMPug
nAdA En un juICIo ContEnCIoSo, QuE En tÉRMInoS dEL 
ARtÍCuLo 123, APARtAdo B, FRACCIÓn XIII, SEgundo PÁ
RRAFo, dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL, dECREtE LA 
REMoCIÓn, BAjA o CESE dE ALgÚn MIEMBRo dE LAS InS
tItuCIonES PoLICIALES. ConSECuEnCIA juRÍdICA dEL 
ConCEPto dE VIoLACIÓn FundAdo En AMPARo dIREC
to, AntE LA EXIStEnCIA dE VICIoS En EL tRÁ MItE dEL 
PRoCEdIMIEnto AdMInIStRAtIVo dE SEPARACIÓn. Con-
forme al artículo 123, apartado B, fracción Xiii, segundo párrafo, de la 
Constitución Federal, en relación con la jurisprudencia 2a./J. 103/2012 
(10a.) y la tesis aislada 2a. CXXV/2013 (10a.) (*), de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en un juicio de amparo directo 
promovido contra una sentencia definitiva dictada en un juicio conten-
cioso administrativo, en el que el acto impugnado se relaciona con la 
legalidad de un procedimiento de separación instruido contra algún 
integrante de las instituciones policiales de la Federación, del distrito 
Federal, de los estados o de los municipios, debe tenerse en cuenta que, 
al existir la prohibición de reinstalarlos o reincorporarlos en el cargo 
desempeñado, la decisión jurisdiccional que decreta la ilegalidad de la 
separación únicamente debe reconocer expresamente la obligación de 

nota: (*) la jurisprudencia 2a./J. 103/2012 (10a.) y la tesis aislada 2a. CXXV/2013 (10a.) citadas, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XiV, tomo 2, noviembre de 2012, página 1517, con el rubro: "SeGuridad pÚBliCa. la SeNteNCia 
eN la Que Se CoNCede el amparo CoNtra la SeparaCióN, remoCióN, BaJa, CeSe o 
CualQuier otra Forma de termiNaCióN del SerViCio de miemBroS de laS iNStitu-
CioNeS poliCialeS, por ViolaCióN al dereCHo de audieNCia, deBe CoNStreÑir a la 
autoridad reSpoNSaBle a paGar la iNdemNiZaCióN CorreSpoNdieNte Y laS demÁS 
preStaCioNeS a Que el QueJoSo teNGa dereCHo." y en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 10 de enero de 2014 a las 14:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 2, tomo ii, enero de 2014, página 1591, con el título y subtítulo: 
"SeGuridad pÚBliCa. el alCaNCe del amparo CoNtra la SeparaCióN, remoCióN, 
BaJa, CeSe o CualQuier otra Forma de termiNaCióN del SerViCio de miemBroS de 
laS iNStituCioNeS poliCialeS, por ViCioS de Forma, Que CoNlleVeN a la repoSi-
CióN del proCeSo, No oBliGa a la autoridad reSpoNSaBle a paGar la iNdemNiZaCióN 
CorreSpoNdieNte Y laS demÁS preStaCioNeS a Que el QueJoSo teNGa dereCHo.", 
respectivamente.
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resarcir al servidor público, tanto de los daños originados por la prohibi-
ción de seguir prestando sus servicios en la institución correspondiente, 
como de los perjuicios; lo anterior, en virtud de que la obtención de un 
fallo favorable por la presencia de vicios de forma, que conlleve la repo-
sición del procedimiento respectivo por violación al derecho humano 
de audiencia, como puede ser la omisión de darle a conocer al presunto 
infractor cuáles fueron las evaluaciones que no aprobó, por sí, no aca-
rrea el surgimiento de esa obligación resarcitoria para la autoridad 
demandada en sede jurisdiccional, la cual dependerá, en todo caso, de 
la existencia de una resolución de fondo, en donde se ponga de mani-
fiesto lo injustificado del acto que hubiera provocado la terminación de 
la relación administrativa correspondiente. en ese sentido, ante la exis-
tencia de un concepto de violación fundado en esos términos, el tribu-
nal Colegiado de Circuito debe ordenar que la autoridad jurisdiccional 
señalada como responsable deje insubsistente el fallo reclamado y, en 
su lugar, emita uno nuevo en el cual decrete la reposición del proce-
dimiento administrativo de separación, para que en observancia al dere-
cho humano de audiencia, la demandada le otorgue al presunto infractor 
la posibilidad de conocer y, eventualmente, desvirtuar el contenido de las 
evaluaciones que no aprobó durante el proceso de evaluación y control 
de confianza respectivo, pues la estimación sobre la ilegalidad del cese 
y el pago de las obligaciones resarcitorias conducentes depende, en 
todo caso, de la existencia de una resolución judicial de fondo en donde 
se ponga de manifiesto lo injustificado del acto que hubiera provocado 
la terminación de la relación administrativa relativa. 

pleNo eN materia admiNiStratiVa del deCimoSeXto CirCuito.
PC.XVI.A. J/8 A (10a.)

Contradicción de tesis 7/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Segundo, ambos en materia administrativa del décimo Sexto Circuito. 9 de 
diciembre de 2014. mayoría de tres votos de los magistrados Víctor manuel estrada 
Jungo, José de Jesús Quesada Sánchez y ariel alberto rojas Caballero. disidentes: 
José Gerardo mendoza Gutiérrez y arturo Hernández torres. ponente: arturo Hernán-
dez torres. Secretario: luis Ángel ramírez alfaro.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo 
Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 110/2014, y el diverso sustentado por el Se-
gundo tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo Sexto Circuito, al 
resolver el amparo directo 114/2014.

esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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SuPLEnCIA dE LA QuEjA dEFICIEntE. ES PRoCEdEntE A FAVoR 
dE LA VÍCtIMA u oFEndIdo PoR EL dELIto, CuAndo CoMPA
REZCAn AL juICIo dE AMPARo CoMo tERCERoS IntERESAdoS 
RECuRREntES. 

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo eN materia peNal 
del SeXto CirCuito. 12 de diCiemBre de 2014. uNaNimidad de treS 
VotoS de loS maGiStradoS JoSÉ maNuel torreS pÉreZ, JeSÚS 
raFael araGóN Y liNo CamaCHo FueNteS. poNeNte: liNo CamaCHo 
FueNteS. SeCretario: mario alBerto GómeZ rÉtiZ.

San andrés Cholula, puebla. acuerdo del pleno en materia penal del 
Sexto Circuito correspondiente al doce de diciembre de dos mil catorce.

ViSto, para resolver el expediente relativo a la contradicción de tesis 
identificada al rubro; y,

reSultaNdo:

primero.—mediante oficio t-76/2014, recibido el trece de marzo de 
dos mil catorce en el pleno en materia penal del Sexto Circuito, los magis-
trados del Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Circuito 
denunciaron la probable contradicción de tesis y criterio sustentados entre el 
primer y el Segundo tribunales Colegiados en materia penal del Sexto Circuito.

el escrito de denuncia, en la parte conducente, a la letra dice: 

"Con fundamento en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 225, 226, fracción iii, y 227, frac-
ción ii, de la ley de amparo, formulamos denuncia de probable contradicción 
de tesis entre la sustentada por el primer tribunal Colegiado en materia pe-
nal de este circuito, al resolver el recurso de queja **********, de su índice, en 
sesión de veintidós de agosto de dos mil trece, que dio lugar a la tesis número 
20, cuyas modificaciones fueron aprobadas en sesión de trece de febrero del 
año en curso, de rubro: ‘SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia 
peNal. eN ateNCióN al CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO, 
preViSto eN el artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN Federal, deBe eX-
teNderSe eN FaVor de la VÍCtima u oFeNdido del delito auN 
CuaNdo No teNGa el CarÁCter de QueJoSo o adHereNte eN el 
JuiCio de amparo, Y el artÍCulo 79, FraCCióN iii, iNCiSo B), de la leY 
de la materia No lo preVea.’, y el criterio adoptado por este Segundo 
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tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Circuito, en el amparo en revi-
sión **********, respecto al tema de la suplencia de la queja en favor de la 
víctima u ofendido cuando éste tiene el carácter de recurrente.—lo anterior, 
en virtud de que el primer órgano colegiado sostiene que, no obstante lo dis-
puesto por el artículo 79, fracción iii, inciso b), de la ley de amparo, que 
autoriza la suplencia de la queja deficiente sólo en favor del ofendido o vícti-
ma en los casos en que tengan el carácter de quejoso o adherente, tal suplen-
cia debe entenderse en pro de la víctima y ofendido por el delito, no obstante 
que no tengan ese carácter; esto con la finalidad de provocar el equilibrio 
entre las partes, dado que en el plano constitucional se han colocado en el 
mismo plano los derechos de ambos; apreciación que no es compartida por 
la mayoría de este tribunal, el cual estima que dicha figura jurídica sólo opera 
en favor de la víctima u ofendido cuando tengan el carácter de quejoso o 
adherente, por así disponerlo el numeral y fracción de la legislación aplica-
ble, sin que ello implique soslayar lo dispuesto en la jurisprudencia: ‘Su-
pleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal. opera eN FaVor 
de la VÍCtima u oFeNdido por el delito, CoNForme al marCo CoNS-
tituCioNal SoBre dereCHoS HumaNoS Que reSGuardaN loS artÍCu-
loS 20, apartado B Y 1o. de la CoNStituCióN Federal, No oBStaNte 
Que el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN ii, de la leY de amparo, la preVea 
Sólo eN BeNeFiCio del reo.’; en tanto que, de acuerdo con el artículo 
sexto transitorio de la ley de amparo vigente, la jurisprudencia integrada 
conforme a la ley anterior, continuará en vigor en lo que no se oponga a la ley 
vigente y, en la especie, el criterio citado se opone al artículo 79 menciona-
do.—por ello, formulamos esta denuncia con el fin de que si se estima pro-
cedente, se resuelva el criterio que debe prevalecer, en cuanto al aspecto 
acabado de destacar.—al efecto, acompañamos copias certificadas de la eje-
cutoria dictada por este órgano colegiado en el juicio de amparo en revisión, 
así como fotocopia de la tesis aislada dictada por el primer tribunal Colegiado 
en materia penal de este Circuito.—San andrés Cholula, puebla, 11 de marzo de 
2014.—los magistrados del Segundo tribunal Colegiado en materia penal del 
Sexto Circuito …"

SeGuNdo.—por acuerdo de dieciocho de marzo de dos mil catorce, el 
magistrado presidente del pleno de Circuito ordenó formar y registrar el expe-
diente con el número Ct. 1/2014, con oficio de denuncia respecto de la posi-
ble contradicción de criterios formulada.

terCero.—en ese proveído también se dispuso que previamente a la 
admisión del asunto, se requiriera a los tribunales contendientes copias cer-
tificadas de las ejecutorias respectivas, así como un informe sobre si el crite-
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rio sustentado en sus respectivos asuntos aún se encuentra vigente o, en su 
caso, la causa para tenerlo por superado o abandonado. 

Cuarto.—mediante oficio 4/2014, el magistrado presidente del pri-
mer tribunal Colegiado en materia penal de este circuito, remitió copia certi-
ficada de la ejecutoria dictada en el recurso de queja ********** de su índice, 
e informó al pleno de Circuito que el criterio sustentado sigue vigente.

por su parte, la secretaria de acuerdos del Segundo tribunal Colegiado 
en materia penal del Sexto Circuito, a través del oficio t-77/2014, comunicó al 
referido pleno el auto de veinticinco de marzo de dos mil catorce dictado por 
el magistrado presidente de ese órgano, por el que ordenó se remitiera copia 
certificada de la ejecutoria dictada en el amparo en revisión ********** y se 
informara que ese tribunal no se ha apartado del criterio sostenido.

QuiNto.—por auto de veintiocho de marzo de dos mil catorce, el pre-
sidente del pleno en materia penal del Sexto Circuito admitió la denuncia de 
contradicción de tesis y ordenó la sustanciación del mismo, turnando el 
asunto al magistrado lino Camacho Fuentes para su estudio y elaboración 
del proyecto respectivo. 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia.

este pleno en materia penal del Sexto Circuito es competente para 
conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, de confor-
midad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, de la 
ley de amparo, y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación; en virtud de que se trata de una posible contradicción de crite-
rios sostenidos entre dos tribunales Colegiados especializados en materia 
penal de este Sexto Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. 

la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo, 
toda vez que la realizan los magistrados integrantes del Segundo tribunal 
Colegiado en materia penal del Sexto Circuito, quienes sustentan uno de los 
criterios discrepantes.
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terCero.—Criterios materia de la contradicción.

para verificar la existencia de la contradicción de tesis denunciada, 
resulta necesario atender a las consideraciones de las ejecutorias pronuncia-
das por los tribunales Colegiados contendientes. 

I. recurso de queja **********, del índice del primer tribunal Cole-
giado en materia penal del Sexto Circuito, fallado el veintidós de agosto de 
dos mil trece. 

Antecedentes:

I. **********, en su carácter de tercero interesado, interpuso recurso 
de queja contra el proveído de veintiséis de abril de dos mil trece, dictado en 
el juicio de amparo **********, por el Juez decimoprimero de distrito en el 
estado de puebla, mediante el cual tuvo por admitida la demanda de amparo 
promovida por ********** o **********. 

II. del citado recurso correspondió conocer, por razón de turno, al pri-
mer tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Circuito, el cual, por mayo-
ría de votos, fue declarado fundado y se desechó de plano la demanda de 
amparo. 

la parte que interesa de la ejecutoria pronunciada textualmente dice:

"SeXto.—Son fundados los agravios hechos valer por el recurrente, aun-
que para ser considerados así, esta potestad federal procede a suplir la defi-
ciencia de la queja, no obstante que el artículo 79, fracción iii, inciso b), de la 
ley de amparo, a la letra dice: ‘la autoridad que conozca del juicio de amparo 
deberá suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, en los 
casos siguientes: ... iii. en materia penal: ... b) en favor del ofendido o víctima 
en los casos en que tenga el carácter de quejoso o adherente.’.—en efecto, 
este órgano colegiado advierte que, independientemente de que **********, 
quien tiene el carácter de tercero interesado, es la persona que promovió el 
presente recurso de revisión, debe suplirse en su beneficio la queja deficien-
te, aplicando el control de convencionalidad, en observancia de lo preceptuado 
por los artículos 1o. y 133 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, toda vez que en el numeral 20, apartados a y B, del cuerpo nor-
mativo en cita (texto anterior a las reformas del proceso penal acusatorio), se 
colocaron en el mismo plano de protección los derechos del acusado y de 
la víctima.—Se afirma lo anterior, ya que los referidos artículos 1o. y 133 de la 
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Constitución General de la república a la letra, respectivamente, dicen: ‘en los 
estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los derechos hu-
manos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de 
los que el estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su pro-
tección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos 
y bajo las condiciones que esta Constitución establece.—las normas rela-
tivas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia.—todas las autorida-
des, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 
las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley.—está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los es-
clavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este 
solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.—Queda prohibida toda 
discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las dis capacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los dere-
chos y libertades de las personas.’ y ‘esta Constitución, las leyes del Congre-
so de la unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo 
con la misma, celebrados y que se celebren por el presidente de la repú-
blica, con aprobación del Senado, serán la ley Suprema de toda la unión. los 
Jueces de cada estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a 
pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constitucio-
nes o leyes de los estados.’.—de los preceptos constitucionales antes trans-
critos se advierte que los juzgadores de cada estado tienen la obligación de 
preferir los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los trata-
dos internacionales, aun a pesar de las disposiciones en contrario que se 
encuentren en cualquier norma inferior, por lo que en esas condiciones 
corresponde a las autoridades de amparo dejar de aplicar dicha norma infe-
rior, en el caso concreto, el artículo 79, fracción iii, inciso b), de la ley de 
amparo vigente, en el que se establece de manera limitativa que la suplencia 
de la queja en materia penal operará en favor del ofendido o víctima en los 
casos en que tenga el carácter de quejoso o adherente; toda vez que dicho 
numeral se contrapone al derecho que tienen los ofendidos o víctimas de un 
delito, para intervenir directamente como partes en los procesos correspondien-
tes en defensa de sus intereses violados, el cual fue elevado a la categoría de 
garantía individual; máxime que, como se dijo anteriormente, los referidos 
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derechos de los agraviados ya fueron colocados en el mismo rango de protec-
ción de las prerrogativas de los inculpados.—lo anterior encuentra apoyo en 
la tesis aislada p. lXVii/2011(9a.), sustentada por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible a página 535, libro iii, tomo 1, diciem-
bre de 2011, materia constitucional, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, décima Época, del tenor siguiente: ‘CoNtrol de CoNVeNCio-
Nalidad EX OFFICIO eN uN modelo de CoNtrol diFuSo de CoNSti-
tuCioNalidad.—de conformidad con lo previsto en el artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, todas las autoridades 
del país, dentro del ámbito de sus competencias, se encuentran obligadas a 
velar no sólo por los derechos humanos contenidos en la Constitución Fede-
ral, sino también por aquellos contenidos en los instrumentos internacionales 
celebrados por el estado mexicano, adoptando la interpretación más favora-
ble al derecho humano de que se trate, lo que se conoce en la doctrina como 
principio pro persona. estos mandatos contenidos en el artículo 1o. constitu-
cional, reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración de 10 de junio de 2011, deben interpretarse junto con lo establecido 
por el diverso 133 para determinar el marco dentro del que debe realizarse el 
control de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos a 
cargo del poder Judicial, el que deberá adecuarse al modelo de control de cons-
titucionalidad existente en nuestro país. es en la función jurisdiccional, como 
está indicado en la última parte del artículo 133 en relación con el artículo 1o. 
constitucionales, en donde los Jueces están obligados a preferir los derechos 
humanos contenidos en la Constitución y en los tratados internacionales, 
aun a pesar de las disposiciones en contrario que se encuentren en cualquier 
norma inferior. Si bien los Jueces no pueden hacer una declaración general 
sobre la invalidez o expulsar del orden jurídico las normas que consideren 
contrarias a los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los 
tratados (como sí sucede en las vías de control directas establecidas expresa-
mente en los artículos 103, 105 y 107 de la Constitución), sí están obligados a 
dejar de aplicar las normas inferiores dando preferencia a las contenidas en 
la Constitución y en los tratados en la materia.’.—en efecto, como se sostuvo 
precedentemente, este órgano colegiado debe aplicar el control de conven-
cionalidad ex officio, previsto en los artículos 1o y 133 de la Constitución Gene-
ral de la república, independientemente de que el recurrente tenga el carácter 
de tercero interesado, dado que atendiendo a los criterios sustentados por el 
máximo tribunal del país, el significado de justicia, en su acepción elemental 
‘dar a cada quien lo que le pertenece’, debe ser moldeado de tal forma que 
permita aplicar el derecho, no en sentido estricto, sino con un enfoque integral 
e incluyente acorde a los tiempos que se viven y, en esa línea, se ha ido evo-
lucionando significativamente en el devenir del tiempo respecto a la visión 
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protectora hacia la persona del ofendido, muestra de ello son los diversos y 
tan variados criterios relevantes que se han sostenido en su favor.—de manera 
que, de un modelo de juicio de amparo estrictamente legalista y rígido respecto 
a la figura del ofendido, la Suprema Corte ha ido transformando la normativa 
vigente en la ley de amparo, y a través de la interpretación de sus distintas 
disposiciones ha podido avanzar satisfactoriamente, con repercusiones tras-
cendentales dentro de la maquinaria que comprende los ámbitos de procu-
ración e impartición de justicia en nuestro país, lo que hasta el momento 
contribuye para garantizar una mejora en el rubro de derecho pleno de acceso 
a la justicia en favor de la parte afectada por el delito; muestra de ello repre-
senta, por un lado, el reconocimiento como parte para el afectado dentro de 
la averiguación previa, lo que garantiza su inclusión real y efectiva en esa 
etapa trascendental del procedimiento penal, la posibilidad de impugnar en el 
amparo diversas actuaciones del ministerio público dentro de la averigua-
ción previa, el interponer recurso de apelación contra el desechamiento de 
pruebas; y, por otro lado, el avance significativo que se le ha dado dentro del 
juicio de garantías, ya sea como quejoso o tercero interesado.—especial men-
ción debe hacerse respecto del criterio jurisprudencial de la Suprema Corte 
que originó la instauración de la causa de pedir, pues a través de ésta, el jui-
cio de amparo se ha renovado en forma gratificante, toda vez que se aparta 
de la corriente rigorista que impone el estricto derecho, flexibilizando un poco 
la tendencia añeja de que el quejoso necesariamente estaba obligado a com-
batir los actos de autoridad con puntual escrutinio. así, ahora los Jueces de 
control constitucional tienen el deber de integrar y desentrañar los escritos 
para desprender de su contenido íntegro la real dolencia del promovente. Cri-
terio trascendental, partiendo de la base de que el objetivo final que se persi-
gue es hacer del amparo un medio de defensa incluyente, garantizando el 
mayor y mejor ejercicio pleno de los derechos fundamentales.—Siguiendo en 
esa tónica, es que se considera que debe realizarse la suplencia de la queja 
deficiente a la parte afectada por el delito, lo cual es factible en virtud de que 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su artículo 20, 
da la pauta para tal implementación, lo que vino a robustecerse con la tras-
cendental reforma a su diverso numeral 1o., máxime que actualmente se 
encuentran equiparados en un mismo plano, con rango constitucional, los de-
rechos del acusado y los de la víctima u ofendido (artículo 20, apartados a y 
B), pero, además, el segundo párrafo del aludido precepto 1o. exige que las 
normas relativas a los derechos humanos se interpreten de conformidad con 
la propia Constitución y con los tratados internacionales de los que méxico es 
parte, de forma que favorezca ampliamente a las personas, lo que se traduce 
en la obligación de analizar el contenido y alcance de tales derechos a partir 
del principio pro personae, que es un criterio hermenéutico que informa todo 
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el derecho internacional de los derechos humanos, en virtud del cual debe 
acudirse a la norma más amplia o a la interpretación más extensiva cuando 
se trata de reconocer derechos protegidos.—por su parte, el derecho internacio-
nal viene a aportar reflexiones de gran valía respecto a los derechos humanos 
tutelados en favor de la víctima u ofendido, siendo oportuno referirse a lo es-
tablecido por el artículo 25 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos o pacto de San José, que señala lo siguiente: ‘protección judicial. 
1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro 
recurso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que la ampare con-
tra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Consti-
tución, la ley o la presente convención, aun cuando tal violación sea cometida 
por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 2. los esta-
dos partes se comprometen: a) a garantizar que la autoridad competente 
prevista por el sistema legal del estado decidirá sobre los derechos de toda 
persona que interponga tal recurso; b) a desarrollar las posibilidades de recur-
so judicial, y c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competen-
tes, de toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso.’.—de lo 
anterior se desprende la obligación de los estados parte de establecer en sus 
sistemas jurídicos recursos sencillos, efectivos y rápidos que procedan ante 
los Jueces o tribunales competentes, a fin de amparar a la persona en contra 
de actos que vulneren sus derechos fundamentales reconocidos por la Cons-
titución, por la ley o por la misma convención, y la inclusión en el sistema 
jurídico nacional de los derechos humanos contenidos en tratados interna-
cionales celebrados por el estado mexicano, implicó el nacimiento de obli-
gaciones para las autoridades para promover, respetar, proteger y garantizar 
esos derechos, de conformidad con los principios de universalidad, interde-
pendencia, indivisibilidad y progresividad, de manera que deben prevenir, in-
vestigar, sancionar y reparar las violaciones que los lesionen, asegurando las 
garantías judiciales y el plazo razonable, y esto presupone la existencia de un 
recurso efectivo.—específicamente, en cuanto a la intervención de las víc-
timas en los procesos legales, considerado esto como un derecho humano, 
cabe apuntar que la tendencia a ampliar el ámbito de intervención de su parte 
en el juicio de amparo ha sido una constante en los últimos años, pues se 
advierte de la actividad legislativa y jurisdiccional un ánimo de que se esta-
blezcan recursos efectivos que protejan a las personas en contra de actos 
que violen sus derechos fundamentales, ello en congruencia con el deber de 
hacer efectiva la protección de los derechos constitucionales del gobernado 
que se ubica en aquella condición.—Sentado lo anterior y con efectos exclu-
sivamente orientadores, dadas las características particulares del asunto, no 
sobra destacar que, si bien las reglas de Brasilia sobre acceso a la Justicia 
de las personas en Condición de Vulnerabilidad, no tienen un carácter vincu-
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lante, sí proporcionan un parámetro para garantizar un efectivo derecho de las 
víctimas de acceso a la justicia, y según estas reglas se consideran en condi-
ción de vulnerabilidad aquellas personas que, por razón de diversas circuns-
tancias, encuentran especiales dificultades para ejercitar con plenitud ante 
el sistema de justicia, los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico. 
por lo que hace a la victimización, se establece lo siguiente: ‘a efectos de las 
presentes reglas, se considera víctima toda persona física que ha sufrido un 
daño ocasionado por una infracción penal, incluida tanto la lesión física o 
psíquica, como el sufrimiento moral y el perjuicio económico. el término víc-
tima también podrá incluir, en su caso, a la familia inmediata o a las personas 
que están a cargo de la víctima directa. Se considera en condición de vulne-
rabilidad aquella víctima del delito que tenga una relevante limitación para 
evitar o mitigar los daños y perjuicios derivados de la infracción penal o de su 
contacto con el sistema de justicia, o para afrontar los riesgos de sufrir una 
nueva victimización. la vulnerabilidad puede proceder de sus propias carac-
terísticas personales o bien de las circunstancias de la infracción penal. des-
tacan a estos efectos, entre otras víctimas, las personas menores de edad, las 
víctimas de violencia doméstica o intrafamiliar, las víctimas de delitos sexua-
les, los adultos mayores, así como los familiares de víctimas de muerte 
violenta. Se alentará la adopción de aquellas medidas que resulten adecua-
das para mitigar los efectos negativos del delito (victimización primaria). asi-
mismo procurarán que el daño sufrido por la víctima del delito no se vea 
incrementado como consecuencia de su contacto con el sistema de justicia 
(victimización secundaria). Y procurarán garantizar, en todas las fases de un 
procedimiento penal, la protección de la integridad física y psicológica de las 
víctimas, sobre todo a favor de aquellas que corran riesgo de intimidación, de 
represalias o de victimización reiterada o repetida (una misma persona es 
víctima de más de una infracción penal durante un periodo de tiempo). tam-
bién podrá resultar necesario otorgar una protección particular a aquellas 
víctimas que van a prestar testimonio en el proceso judicial. Se prestará una 
especial atención en los casos de violencia intrafamiliar, así como en los mo-
mentos en que sea puesta en libertad la persona a la que se le atribuye la 
comisión del delito.’.—en el capítulo ii, relativo al efectivo acceso a la ‘Justi-
cia para la defensa de los derechos’, dichas reglas señalan que se promove-
rán las condiciones necesarias para que la tutela judicial de los derechos 
reconocidos por el ordenamiento sea efectiva, adoptando aquellas medi-
das que mejor se adapten a cada condición de vulnerabilidad.—en la regla 
marcada con el número 75, determina lo que a continuación se transcribe. 
‘Se reco mienda adoptar las medidas necesarias para garantizar una protección 
efectiva de los bienes jurídicos de las personas en condición de vulnerabili-
dad que intervengan en el proceso judicial en calidad de víctimas o testigos; 
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así como garantizar que la víctima sea oída en aquellos procesos penales en 
los que estén en juego sus intereses.’.—por su parte, la Corte interamericana 
de derechos Humanos ha previsto que el estado mexicano debe velar por el 
efectivo acceso a la justicia de víctimas u ofendidos, posibilitando su partici-
pación en las instancias del juicio para obtener una debida defensa de sus 
derechos fundamentales, y en el caso rosendo Cantú, se pronunció respecto 
del derecho de acceso a la justicia, específicamente, en los párrafos que se 
señalan a continuación: ‘166. … al respecto, la Corte ha señalado que los 
estados tienen la responsabilidad de consagrar normativamente y de asegu-
rar la debida aplicación de los recursos efectivos y de las garantías del debido 
proceso legal ante las autoridades competentes, que amparen a todas las 
personas bajo su jurisdicción contra actos que violen sus derechos funda-
mentales o que conlleven a la determinación de los derechos y obligaciones 
de éstas. en este sentido, el tribunal ha establecido que para que el estado 
cumpla con lo dispuesto en el artículo 25 de la Convención, no basta con que 
los recursos existan formalmente, sino que es preciso que tengan efectividad 
en los términos del mismo, es decir que den resultados o respuestas a las 
violaciones de derechos reconocidos, ya sea en la convención, en la Constitu-
ción o por ley. la Corte ha reiterado que dicha obligación implica que el recurso 
sea idóneo para combatir la violación y que sea efectiva su aplicación por la 
autoridad competente. 167. Como lo señaló anteriormente (supra párrs. 160), 
la Corte destaca que la participación de la víctima en procesos penales no 
está limitada a la mera reparación del daño sino, preponderantemente, a hacer 
efectivos sus derechos a conocer la verdad y a la justicia ante autoridades 
competentes. ello implica necesariamente que, a nivel interno, deben existir 
recursos adecuados y efectivos a través de los cuales la víctima esté en posi-
bilidad de impugnar la competencia de las autoridades que eventualmente 
ejerzan jurisdicción sobre asuntos respecto de los cuales se considere que 
no tienen competencia. … 176. la Corte también ha señalado que del artículo 
8 de la convención se desprende que las víctimas de violaciones de derechos 
humanos, o sus familiares, deben contar con amplias posibilidades de ser 
oídos y actuar en los respectivos procesos, tanto en procura del esclarecimien-
to de los hechos y del castigo de los responsables, como en busca de una 
debida reparación. asimismo, el tribunal ha señalado que la obligación de 
investigar y el correspondiente derecho de la presunta víctima o de los fami-
liares no sólo se desprende de las normas convencionales de derecho inter-
nacional imperativas para los estados parte, sino que además se deriva de la 
legislación interna que hace referencia al deber de investigar de oficio ciertas 
conductas ilícitas y a las normas que permiten que las víctimas o sus familia-
res denuncien o presenten querellas, pruebas o peticiones o cualquier otra 
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diligencia, con la finalidad de participar procesalmente en la investigación 
penal con la pretensión de establecer la verdad de los hechos. ... 213. la Corte 
reitera que durante la investigación y el juzgamiento, el estado debe asegurar 
el pleno acceso y la capacidad de actuar de la víctima en todas las etapas ...’.—
Congruente con lo anterior, la legitimación para acudir al juicio de amparo 
quedó como facultad protegida a nivel constitucional, de quien resiente un 
agravio con motivo de un acto de autoridad, en algún derecho humano tute-
lado en la Constitución Federal, así como en los tratados internacionales 
suscritos por el estado mexicano, incluidas las víctimas u ofendidos por la 
comisión de delitos, con la finalidad de solicitar la restitución en el goce del 
derecho violado.—Bajo esa línea argumentativa, es dable señalar que el ar-
tículo 79, fracción iii, inciso b), de la ley de amparo, que establece expresamen-
te la posibilidad de suplir la queja deficiente en favor del ofendido o víctima 
sólo en los casos en que tenga el carácter de quejoso o adherente, no corres-
ponde a la realidad constitucional y social que atraviesa el país, ya que tal 
principio ha sido rebasado fundamentalmente por la transformación de los 
dere chos humanos vigentes, por lo que dicha institución, para la materia pe-
nal, debe hacerse extensiva a la víctima u ofendido por el delito en todos los 
casos; motivo por el cual, esta potestad federal procede a suplir la deficiencia 
de la queja en beneficio del recurrente **********, aun cuando tiene el ca-
rácter de tercero interesado.—en efecto, este órgano colegiado advierte que, 
como lo señala el recurrente, el auto impugnado por virtud del cual el Juez 
Federal admitió a trámite la demanda de garantías interpuesta por ********** 
o **********, en contra del acto reclamado del Juez de lo penal del distrito 
Judicial de Zacatlán, puebla, en su carácter de autoridad ordenadora, con-
sistente en el auto de formal prisión decretado en su contra el veintiséis de 
marzo de dos mil trece, dentro del proceso natural por el delito de fraude gené-
rico, fue ilegalmente emitido, toda vez que la aludida demanda fue presentada 
extemporáneamente.—ahora bien, resulta oportuno destacar que actualmen-
te la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial 
de la Federación el dos de abril de dos mil trece, en su artículo 17, establece 
que el plazo para presentar la demanda de amparo es de quince días, salvo 
las excepciones señaladas en dicho numeral y dentro de las cuales no se 
encuentra el auto reclamado.—a su vez, la ley de amparo vigente en su ar-
tículo quinto transitorio, establece lo siguiente: ‘Quinto. los actos a los que se 
refiere la fracción iii del artículo 17 de esta ley que se hubieren dictado o 
emitido con anterioridad a la entrada en vigor de la misma podrán impugnarse 
mediante el juicio de amparo dentro de los siete años siguientes a la entrada 
en vigor de la presente ley. los actos que se hubieren dictado o emitido con 
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anterioridad a la presente ley y que a su entrada en vigor no hubiere vencido 
el plazo para la presentación de la demanda de amparo conforme a la ley que 
se abroga en virtud del presente decreto, les serán aplicables los plazos de la 
presente ley contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos, 
conforme a la ley del acto, la notificación del acto o resolución que se reclame 
o a aquel que haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del mismo o de 
su ejecución.’.—del dispositivo legal invocado se desprende que los actos 
que se hubieren dictado o emitido con anterioridad a la ley de amparo en vigor 
(dos de abril de dos mil trece), y que a su entrada no haya vencido el plazo 
para la presentación de la demanda de amparo conforme a la ley abrogada, 
les serán aplicables los plazos de la nueva ley.—es decir, conforme con el 
artículo quinto transitorio de la ley de amparo vigente, en relación con el 17 
de la propia ley, el término para la interposición de la demanda de amparo, 
tratándose de actos acontecidos antes de su entrada en vigor, será de quince 
días, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la noti-
ficación del acto o resolución que se reclame conforme a la ley de la materia, 
o de aquel que haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del mismo o 
de su ejecución.—lo anterior debe entenderse en el sentido de que en todos 
aquellos actos acontecidos antes de la entrada en vigor de la nueva ley de 
amparo, respecto de los cuales no hubiere vencido el plazo para la presenta-
ción de la demanda de amparo, a partir del tres de abril de dos mil trece, co-
menzarán a computarse los quince días que señala el artículo 17 de la propia 
ley, para la interposición de la demanda de garantías.—luego entonces, si la 
parte quejosa reclamó una resolución que se emitió el veintiséis de marzo de 
dos mil trece, la cual le fue notificada en esa misma fecha, y que a partir de la 
vigencia de la nueva ley de amparo (tres de abril de dos mil trece) no estaba 
vencido el plazo para la presentación de la demanda conforme a la ley abro-
gada, es evidente que se encontraba sujeta a los plazos de la nueva ley; sien-
do relevante destacar que el término de quince días transcurrió del tres al 
veintitrés de abril de dos mil trece, debiendo descontarse los días seis, siete, 
trece, catorce, veinte y veintiuno siguientes por ser sábados y domingos, res-
pectivamente; y si en el caso, la demanda de amparo se presentó el día 
veinticinco de los referidos mes y año, es evidente que había fenecido el alu-
dido término de quince días hábiles a que se refiere el artículo 17 de la ley de 
amparo, publicada el dos de abril del mismo año; de lo que se considera que, 
contrariamente a lo señalado por el Juez Federal, la demanda de garantías 
fue presentada extemporáneamente; y en esas condiciones, el juicio de am-
paro es improcedente, al actualizarse la causal de improcedencia prevista en 
el artículo 61, fracción XiV, de la ley de amparo, al haber sido consentido táci-
tamente el auto de formal prisión reclamado, dado que no fue impugnado 
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dentro del término previsto por el artículo 17 del cuerpo normativo en cita, 
máxime que no se acredita ninguno de los casos de excepción contemplados 
en dicho precepto.—por otra parte, es oportuno destacar que aun cuando el 
acto reclamado fue dictado con anterioridad a la vigencia de la ley actual, 
la parte quejosa no conservó el derecho de promover el juicio de garantías sin 
restricción de temporalidad, esto debido a que no se está ante un derecho 
sustantivo sino ante normas procesales (artículo quinto transitorio de la ley 
de amparo vigente, en relación con el 17 de la propia ley), que rigen a partir de 
que entran en vigor, sin que su aplicación pueda considerarse retroactiva, 
en virtud que la posibilidad de promover el amparo en cualquier momento es 
una simple expectativa y no un derecho adquirido por el gobernado.—Conse-
cuentemente, si el acto reclamado se hizo consistir en el auto de formal 
prisión decretado en contra de ********** o **********, dentro de la causa 
natural, y el quejoso presentó su demanda de garantías hasta el veinticinco 
de abril de dos mil trece, es decir, después de la entrada en vigor de la nueva 
ley de amparo, es claro que se rige por lo dispuesto en el artículo quinto 
transitorio, en relación con el diverso 17 del propio dispositivo legal; y, en 
consecuencia, el auto recurrido por virtud del cual se admitió a trámite la 
demanda de garantías fue ilegalmente pronunciado, dado que el juicio de 
garantías es notoriamente improcedente en virtud de que el acto reclamado 
fue consentido tácitamente al no haber sido promovido el juicio de garantías 
con la debida oportunidad.—Siendo así, y tomando en consideración que la 
demanda de garantías fue presentada extemporáneamente; es decir, fuera del 
plazo de quince días previsto en el numeral 17 de la ley de amparo en vigor, 
el cual evidentemente remite al artículo quinto transitorio de la propia ley, es 
claro que fue incorrecto que se admitiera la demanda de garantías, ya que aten-
diendo al equilibrio e igualdad procesal que existe entre las partes en los jui-
cios de amparo, no es factible otorgarle mayores beneficios al quejoso, sobre 
los intereses del tercero interesado.—por tanto, resulta procedente revocar el 
auto recurrido y desechar la demanda de garantías interpuesta por ********** 
o **********; y, en esas condiciones, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 103 de la ley de amparo, se deja insubsistente el proveído recurrido, 
pronunciado por el Juez decimoprimero de distrito en el estado de puebla, el 
veintiséis de abril de dos mil trece, dentro del juicio de amparo indirecto nú-
mero **********, y en su lugar se dicta un nuevo acuerdo en los siguien-
tes términos: San andrés Cholula, puebla, a veintidós de agosto de dos mil 
trece.—primero, debe señalarse que por decreto publicado el dos de abril de 
dos mil trece en el diario oficial de la Federación, se expidió la nueva ley 
de amparo, la cual, conforme al primer artículo transitorio, entró en vigor al día 
siguiente de su publicación, esto es, el tres de abril de dos mil trece, además, 
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en el artículo tercero transitorio se estableció lo siguiente: ‘los juicios de am-
paro iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, conti-
nuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones 
aplicables vigentes a su inicio, salvo a lo que se refiere a las disposiciones rela-
tivas al sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de la instancia, 
así como al cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo.’.—por 
tanto, la demanda se presentó el veinticinco de abril de dos mil trece, le serán 
aplicables las disposiciones contenidas en la ley de amparo que entró en vigor 
el tres de abril de dos mil trece.—Vista la demanda de amparo interpuesta 
por el quejoso, ********** o **********, por su propio derecho, en contra de 
los actos que reclama del Juez de lo penal y director del Centro de reinser-
ción Social, ambos del distrito Judicial de Zacatlán, puebla, en su carácter de 
autoridades responsables ordenadora y ejecutora, respectivamente, consis-
tente en el auto de formal prisión de veintiséis de marzo de dos mil trece, 
decretado en su contra, dentro del proceso **********, por el delito de fraude 
genérico, cometido en agravio de **********; que el solicitante de amparo 
estimó violatorio de los derechos humanos y de las garantías individuales 
consagrados en el artículo 19 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; del numeral 11 de la declaración universal de los dere chos Hu-
manos y del precepto 8.2. de la Convención americana sobre derechos Huma-
nos o pacto de San José, en consecuencia, fórmese expediente de amparo y 
anótese su ingreso en el libro de gobierno relativo con el número **********, 
y en el sistema integral de seguimiento de expedientes (SiSe).—del análisis 
de la demanda de amparo en examen se advierte, como ya se dijo, que el 
quejoso reclama la resolución de veintiséis de marzo de dos mil trece, dicta-
da en el proceso natural, en la que se decretó en su contra auto de formal 
prisión por el delito de fraude genérico; sin embargo, se advierte en la espe-
cie, la existencia de una causa manifiesta e indudable de improcedencia del 
juicio de garantías, específicamente la prevista en el artículo 61, fracción XiV, 
de la ley de amparo en vigor, cuyo estudio debe realizarse de manera oficiosa 
conforme a lo dispuesto en el diverso numeral 62 de la legislación en co-
mento.—ahora bien, a efecto de corroborar lo antes expuesto, el aludido pre-
cepto 61, fracción XiV, de la citada ley reglamentaria de los numerales 103 y 
107, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en lo con-
ducente, establece: ‘el juicio de amparo es improcedente: ... XiV. Contra normas 
generales o actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales aquellos 
contra los que no se promueva el juicio de amparo dentro de los plazos pre-
vistos ...’.—del precepto legal y fracción antes transcritos se advierte que el 
juicio de amparo es improcedente contra actos consentidos tácitamente, en-
tendiéndose por tales aquellos contra los que no se promueva el juicio de 
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amparo dentro de los plazos previstos.—en relación con los plazos para pre-
sentar la demanda de amparo, cabe señalar que los artículos 17 y 18 de la ley 
de amparo vigente, publicada en el diario oficial de la Federación de dos de 
abril de dos mil trece, con entrada en vigor al día siguiente de su publicación, 
establecen: ‘el plazo para presentar la demanda de amparo es de quince días 
salvo: i. Cuando se reclame una norma general autoaplicativa, o el proce-
dimiento de extradición, en que será de treinta días; ii. Cuando se reclame la 
sentencia definitiva condenatoria en un proceso penal, que imponga pena de 
prisión, podrá interponerse en un plazo de hasta ocho años; iii. Cuando el 
amparo se promueva contra actos que tengan o puedan tener por efecto privar 
total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, pose-
sión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de población ejidal o 
comunal, en que será de siete años contados a partir de que, de manera indu-
bitable, la autoridad responsable notifique el acto a los grupos agrarios men-
cionados; y, iV. Cuando el acto reclamado implique peligro de privación de la 
vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, 
deportación o expulsión, proscripción o destierro, desaparición forzada de 
personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución po-
lítica de los estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa 
al ejército, armada o Fuerza aérea Nacionales, que podrá presentarse en 
cualquier tiempo.’ y ‘los plazos a que se refiere el artículo anterior se compu-
tarán a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos conforme a la ley 
del acto, la notificación del acto al quejoso o resolución que reclame o a 
aquél en que haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del acto recla-
mado o de su ejecución, salvo el caso de la fracción i del artículo anterior en 
el que se computará a partir del día de su entrada en vigor.’.—de una correcta 
intelección de los numerales transcritos se aprecia que el término genérico 
para promover un juicio de amparo es de quince días contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al 
quejoso del acto o resolución que reclame o a aquel en que haya tenido cono-
cimiento o se ostente sabedor del acto reclamado o de su ejecución (salvo el 
cómputo del amparo contra normas generales), teniendo el aludido térmi-
no como únicas excepciones, las siguientes: 1) Cuando se reclame una norma 
general autoaplicativa o el procedimiento de extradición, el plazo para pre-
sentar la demanda es de treinta días; 2) Cuando se reclame la sentencia defi-
nitiva condenatoria en un proceso penal, que imponga pena de prisión, podrá 
interponerse la demanda constitucional en un plazo de hasta ocho años; 
3) Cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o puedan tener 
por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la pro-
piedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de población 
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ejidal o comunal, el plazo para presentar la demanda es de siete años conta-
dos a partir de que, de manera indubitable, la autoridad responsable notifique 
el acto a los grupos agrarios mencionados; y, 4) Cuando el acto reclamado 
implique peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera 
de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o 
des tierro, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el 
artículo 22 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así 
como la incorporación forzosa al ejército, armada o Fuerza aérea Naciona-
les, la demanda de amparo puede presentarse en cualquier tiempo.—ahora 
bien, como se precisó, el quejoso reclama en su demanda de amparo, el auto 
de formal prisión decretado en su contra el veintiséis de marzo de dos mil 
trece, dentro del proceso natural, lo que hace evidente que el citado acto no 
encuadra en ninguno de los supuestos de excepción antes referidos en los 
incisos 1) a 4), pues no se trata de una norma general o el procedimiento de 
extradición; tampoco una sentencia definitiva condenatoria en un proceso 
penal, que imponga pena de prisión; ni es un acto que tenga o pueda tener 
por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la 
propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de po-
blación ejidal o comunal; ni un acto que implique peligro de privación de la 
vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, 
deportación o expulsión, proscripción o destierro, desaparición forzada de 
personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa 
al ejército, armada o Fuerza aérea Nacionales; de ahí que la demanda de am-
paro en comento, en donde se reclama la aludida resolución debió presen-
tarse en el plazo genérico de quince días previsto en el artículo 17 de la ley de 
amparo en vigor, lo cual, en la especie, no acontece; y tomando en consi-
deración que la parte quejosa reclamó una resolución que se emitió el veinti-
séis de marzo de dos mil trece, la cual le fue notificada en esa misma fecha, y 
que a partir de la vigencia de la nueva ley de amparo (tres de abril de dos mil 
trece) no estaba vencido el plazo para la presentación de la demanda confor-
me a la ley abrogada, es evidente que se encontraba sujeta a los plazos de la 
nueva ley; siendo relevante destacar que el término de quince días transcu-
rrió del tres al veintitrés de abril de dos mil trece, debiendo descontarse los 
días seis, siete, trece, catorce, veinte y veintiuno siguientes por ser sábados y 
domingos, respectivamente; y si en el caso, la demanda de amparo se presen-
tó el día veinticinco de los referidos mes y año, es evidente que había fenecido 
el aludido término de quince días hábiles a que se refiere el artículo 17 de la 
ley de amparo, publicada el dos de abril del mismo año, por lo que la demanda 
de garantías fue presentada extemporáneamente.—en consecuencia, por 
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las razones antes expuestas, al actualizarse de forma manifiesta e induda-
ble la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XiV, de la ley 
de amparo en vigor, lo procedente es desechar de plano la demanda de ga-
rantías, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 113 del ordenamiento 
legal en cita.—téngase a la promovente, señalando como domicilio para oír y 
recibir toda clase de notificaciones, el indicado en su demanda.—Finalmen-
te, háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno y en la 
estadística y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto con-
cluido.—asimismo, con el objeto de respetar el derecho a la intimidad de las 
partes, al hacerse públicas las sentencias que causen ejecutoria, de con-
formidad con el artículo 8 de la ley Federal de transparencia y acceso a la 
información pública Gubernamental y el reglamento de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación 
de la citada ley, señálese a las partes el derecho que les asiste para oponerse 
en relación con terceros, a la publicación de sus datos personales, en la inte-
ligencia de que la falta de oposición conlleva a su consentimiento para que la 
sentencia respectiva se publique sin supresión de datos.—aunado a que, de 
conformidad con el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, toda per-
sona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, recti-
ficación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en 
los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los 
principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacio-
nal, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger 
los derechos de terceros.—Notifíquese a las partes.—por lo antes expuesto y 
fundado se resuelve: primero.—Se declara fundado el recurso de queja 
hecho valer por el tercero interesado **********.—SeGuNdo.—Se desecha 
de plano la demanda de garantías interpuesta por ********** o **********, 
en contra de los actos reclamados del Juez de lo penal y director del Centro de 
reinserción Social, ambos del distrito Judicial de Zacatlán, puebla, que hizo 
consistir en el auto de formal prisión decretado en su contra el veintiséis 
de abril de dos mil trece, dentro del proceso **********, por el delito de fraude 
genérico, previsto y sancionado por los artículos 402 y 403, fracción iV, del 
Código de defensa Social para el estado de puebla, cometido en agravio de 
**********.—Notifíquese; con testimonio de esta resolución, y, en su oportu-
nidad, archívese este expediente.—así lo resolvieron y firman por mayoría de 
votos de los integrantes del primer tribunal Colegiado en materia penal del 
Sexto Circuito, magistrados José manuel torres pérez, ponente y alfonso 
Gazca Cossío; en términos del artículo 186 de la ley de amparo; el magistrado 
José manuel Vélez Barajas, presidente, formulará su voto particular, ante el 
secretario de acuerdos que da fe."



2088 MARZO 2015

II. amparo en revisión **********, del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materia penal del Sexto Circuito, fallado el veintiocho de noviem-
bre de dos mil trece.

Antecedentes:

I. **********, a través de su defensor particular **********, promovió 
demanda de amparo indirecto contra la autoridad responsable, Juez oc-
tavo de defensa Social del distrito Judicial de puebla, por los actos reclama-
dos que hizo consistir en el auto de formal prisión de dieciocho de junio de dos 
mil trece, dictado dentro del proceso **********, así como la orden de inter-
nación en el Centro de reinserción Social del estado y cualquier otra orden 
tendente a privarlo de su libertad. 

II. Correspondió conocer de esa demanda al Juzgado Séptimo de dis-
trito en el estado de puebla, quien sustanció el juicio y mediante sentencia de 
veintiuno de agosto de dos mil trece concedió el amparo para efectos al 
quejoso.

III. inconformes con tal determinación, el quejoso, a través de su defen-
sor particular y el tercero interesado por conducto de su apoderado legal inter-
pusieron recurso de revisión, de los que conoció el Segundo tribunal Colegiado 
en materia penal del Sexto Circuito, órgano jurisdiccional que, por unanimi-
dad de votos, confirmó la sentencia recurrida y concedió para efectos el am-
paro solicitado; con el voto aclaratorio que formuló el Magistrado jesús 
Rafael Aragón, consistente en que compartió el sentido del proyecto pro-
puesto; sin embargo, disintió del criterio mayoritario sólo en cuanto conside-
raron que no operaba la suplencia de la queja en favor del recurrente, pues a 
su decir, el artículo 79, fracción iii, inciso b), de la ley de amparo, debe inter-
pretarse conforme a lo previsto en el numeral 1o. constitucional y concluir 
que la misma procede a favor de la víctima u ofendido cuando tenga el carác-
ter de quejoso, adherente o tercero interesado recurrente. 

 
en ese orden de ideas, la parte conducente de la ejecutoria dice:

"SeXto.—de inicio se abordarán los agravios formulados por la ofendida 
del delito, los cuales son inoperantes, y no hay forma de suplir la deficiencia de 
la queja, dado que, el artículo 79, fracción iii, inciso b), de la ley de amparo, 
señala que sólo procede a favor de la víctima u ofendido cuando tenga el carác-
ter de quejoso o adherente. No se soslaya la jurisprudencia intitulada: ‘SupleN-
Cia de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal. opera eN FaVor de 
la VÍCtima u oFeNdido por el delito, CoNForme al marCo CoNSti-
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tuCioNal SoBre dereCHoS HumaNoS Que reSGuardaN loS artÍCu-
loS 20, apartado B Y 1o. de la CoNStituCióN Federal, No oBStaNte 
Que el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN ii, de la leY de amparo, la preVea 
Sólo eN BeNeFiCio del reo.’,1 que refiere que sí procede la suplencia de 
la queja a favor de la víctima u ofendido, en la medida que de acuerdo con el 
artículo sexto transitorio de la ley de amparo vigente, la jurisprudencia inte-
grada conforme a la ley anterior, continuará en vigor en lo que no se oponga 
a la actual, y es el caso que el criterio citado se opone al numeral mencionado 
en primer término, dado que expresamente señala los supuestos que opera 
esa institución a favor de la víctima u ofendido, esto es, cuando tenga la cali-
dad de quejoso o de adherente. incluso, tampoco se está en la hipótesis de 
menores de edad o incapaces como pasivos del delito.2—es prudente hacer 
énfasis en que la procedencia de la suplencia de la queja a favor de la víctima 
u ofendido por el delito, a condición de que esta parte tenga la calidad de 
quejoso o de adherente, implica una limitación de la ley al supuesto en que 
los Jueces deben acudir a esa institución tratándose de tal sujeto procesal.—
Sin embargo, esta acotación no constituye violación al derecho humano a un 
recurso judicial efectivo, pues la Corte interamericana de derechos Humanos 
ha sostenido que el artículo 25, numeral 1, de la Convención americana sobre 
derechos Humanos establece la obligación de los estados de garantizar un 
recurso judicial efectivo contra actos que violen derechos fundamentales, lo 
cual no se reduce simplemente a la mera existencia de órganos jurisdicciona-
les o procedimientos formales, ni a la posibilidad de recurrir a los tribunales, 
sino que los recursos deben tener efectividad real.3—en esa línea, ese tribu-
nal interamericano también ha determinado que por razones de seguridad 

1 tesis jurisprudencial 1a./J. 29/2013 (10a.), décima Época, primera Sala.
2 "meNoreS de edad e iNCapaCeS. CuaNdo SoN VÍCtimaS de uN delito, proCede la 
SupleNCia de la QueJa deFiCieNte, iNCluSo Si el reCurSo de reViSióN lo iNterpuSo 
el miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN.". Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXViii, diciembre de 2008, página 237, Novena Época, primera Sala. 
3 "2. Corte interamericana de derechos Humanos, opinión consultiva oC-9/87, del 6 de octubre 
de 1987, garantías judiciales en estados de emergencia (arts. 27.2., 25 y 8 de la Convención ame-
ricana sobre derechos Humanos … dispone, además, que la garantía allí consagrada se aplica 
no sólo respecto de los derechos contenidos en la convención, sino también de aquellos que 
estén reconocidos por la Constitución o por la ley. … Como ya la Corte ha señalado, según la 
convención los estados partes se obligan a suministrar recursos judiciales efectivos a las vícti-
mas de violación de los derechos humanos (art. 25), recursos que deben ser sustanciados de 
conformidad con las reglas del debido proceso legal (art. 8.1.), todo ello dentro de la obligación 
general a cargo de los mismos estados, de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos 
reconocidos por la convención a toda persona que se encuentre bajo su jurisdicción … la inexis-
tencia de un recurso efectivo contra las violaciones a los derechos reconocidos por la convención 
constituye una trasgresión de la misma por el estado parte … en ese sentido debe subrayarse 
que, para que tal recurso exista, no basta con que esté previsto por la Constitución o por la ley o 
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jurídica, para la correcta y funcional administración de justicia y la efectiva 
protección de los derechos de las personas, los estados pueden y deben esta-
blecer presupuestos y criterios de admisibilidad de los recursos internos, de 
carácter judicial o de cualquier otra índole; de tal manera que, si bien dichos 
recursos deben estar disponibles para el interesado, a fin de resolver efectiva 
y fundadamente el asunto planteado y, en su caso, proveer la reparación ade-
cuada, lo cierto es que no siempre y en cualquier caso los órganos y tribuna-
les internos deben resolver el fondo del asunto que les es planteado, sin que 
importe la verificación de los presupuestos formales de admisibilidad y proce-
dencia del particular recurso intentado.4—Sobre esa base, la dificultad de 

con que sea formalmente admisible, sino que se requiere que sea realmente idóneo para esta-
blecer si se ha incurrido en una violación a los derechos humanos y proveer lo necesario para 
remediarlo. … 25. las conclusiones precedentes son válidas, en general, respecto de todos los 
derechos reconocidos por la convención en situación de normalidad. pero, igualmente, debe 
entenderse que en la implantación del estado de emergencia –cualquiera que sea la dimensión 
o denominación con que se le considere en el derecho interno– no puede comportar la supresión o 
la pérdida de efectividad de las garantías judiciales que los estados parte están obligados a esta-
blecer, según la misma convención, para la protección de los derechos no susceptibles de sus-
pensión o de los no suspendidos en virtud del estado de emergencia. ... 28. este artículo 8 
reconoce el llamado ‘debido proceso legal’, que abarca las condiciones que deben cumplirse 
para acelerar la adecuada defensa de aquellos cuyos derechos u obligaciones están bajo consi-
deración judicial. esa conclusión se confirma con el sentido que el artículo 46.2.a) da a esa 
misma expresión, al establecer que el deber de interponer y agotar los recursos de jurisdicción 
interna, no es aplicable cuando no existe en la legislación interna del estado de que se trata el 
debido proceso legal para la protección del derecho o derechos que se alegan han sido violados."
4 "3. Corte interamericana de derechos Humanos, Caso trabajadores cesados del Congreso 
(aguado alfaro y otros) vs. perú, sentencia de 24 de noviembre de 2006 (excepciones prelimina-
res, fondo, reparaciones y costas) … la Corte considera que ciertamente los estados disponen de 
facultades discrecionales para reorganizar sus instituciones y, eventualmente para remover per-
sonal en función de las necesidades del servicio público y la gestión de intereses de orden público 
en una sociedad democrática, si bien el ejercicio de estas facultades no puede ser sustraído del 
pleno respeto a las garantías del debido proceso y protección judicial, pues lo contrario podría 
someter a los afectados a una actuación arbitraria … 126. la Corte considera que en todo proce-
dimiento o proceso existente en el orden interno de los estados deben concurrir amplias garan-
tías judiciales, entre las cuales se encuentran también las formalidades que deben observarse 
para garantizar el acceso a las mismas … los estados pueden y deben establecer presupuestos 
y criterios de admisibilidad de los recursos internos, de carácter judicial o de cualquier otra índole. 
del tal manera, si bien esos recursos internos deben estar disponibles para el interesado y resol-
ver efectiva y fundadamente el asunto planteado, así como eventualmente proveer la reparación 
adecuada, no cabría considerar que siempre y en cualquier caso los órganos y tribunales inter-
nos deban resolver el fondo del asunto que les es planteado, sin que importe la verificación de los 
presupuestos formales de admisibilidad y procedencia del particular recurso intentado …"
"5. Corte interamericana de derechos Humanos, Caso Castañeda Gutman vs. estados unidos 
mexicanos, sentencia de 6 de agosto de 2008 (excepciones preliminares, fondo, reparaciones y 
costas) … 92. este tribunal estima que no es en sí mismo incompatible con la convención que 
un estado limite el recurso de amparo a algunas materias, siempre y cuando provea otro recurso 
de similar naturaleza e igual alcance para aquellos derechos humanos que no sean de cono-
cimiento de la autoridad judicial por medio del amparo … la existencia y aplicación de causales
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entrar al fondo del recurso de revisión en contra de la sentencia de primera 
instancia dictada en el juicio de amparo biinstancial, por la inoperancia de 
los agravios formulados al respecto, por la parte ofendida o víctima del delito, 
no se traduce en sí misma en una violación al citado derecho humano.—inclu-
so, el hecho de que el numeral 79, fracción iii, inciso a), de la ley de amparo, no 
subordine la suplencia de la queja en favor del inculpado o sentenciado a una 
instancia específica del juicio de amparo, no puede estimarse violatoria del 
derecho humano a la igualdad jurídica entre este sujeto procesal y el ofendido 
o víctima del delito, porque además de que el legislador contempló para ambos 
lo operante de aquella institución cuando se ubiquen en el supuesto de que-
josos o de adherentes, su improcedencia cuando el ofendido o víctima del 
delito sea el recurrente en el recurso de revisión, este tratamiento jurídico 
diferente tiene una justificación objetiva y razonable, en tanto implica el reco-
nocimiento del estado mexicano de que el inculpado o sentenciado se trata 
de la parte más débil del proceso penal, pues no sólo tiene como contraparte 
a la víctima u ofendido, sino también al propio aparato estatal, de ahí que la 
diferencia anotada, en la segunda instancia del juicio de amparo uniinstan-
cial, esté justificada.—Conviene aquí anotar que el primer tribunal Colegiado 
en materia penal del Sexto Circuito5 sostiene criterio contrario a lo que aquí 
manifestado, de allí que sea procedente la denuncia de contradicción de tesis 
ante el pleno de Circuito, con fundamento en el artículo 226 de la ley de am-
paro.—ahora bien, de la sentencia recurrida se advierte que la concesión del 
amparo obedeció fundamentalmente a que el acto reclamado no estaba moti-
vado, porque no se realizó una correcta fijación de los elementos del delito de 

de admisibilidad de un recurso resulta compatible con la Convención americana … 101. en ra-
zón de lo anterior, independientemente de si la autoridad judicial declara infundado el reclamo 
de la persona que interpone el recurso por no estar cubierto por la norma que invoca, o no encon-
trare una violación del derecho que se alega vulnerado, el estado está obligado a proveer recur-
sos efectivos que permitan a las personas impugnar aquellos actos de autoridad que consideren 
violatorios de su derechos humanos previstos en la convención, la Constitución o las leyes. en efecto, 
el artículo 25 de la Convención americana establece el derecho a la protección judicial de los 
derechos consagrados por la convención, la Constitución o las leyes, el cual puede ser violado 
independientemente de que exista o no una violación al derecho reclamado o de que la situación 
que le servía de sustento se encontrara dentro del campo de aplicación del derecho invocado. 
ello debido a que al igual que el artículo 8, ‘el artículo 25 de la convención también consagra el 
derecho de acceso a la justicia’ … 110. la Corte destaca la importancia de que los estados regu-
len los recursos judiciales de forma tal que las personas tengan certeza y seguridad jurídica de 
sus condiciones de acceso …"
5 "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal. opera eN FaVor de la VÍCti-
ma u oFeNdido por el delito eN todoS loS CaSoS, No oBStaNte Que el artÍCulo 
79, FraCCióN iii, iNCiSo B), de la leY de amparo, lo preVea Sólo CuaNdo teNGaN el 
CarÁCter de QueJoSoS adHereNte. ateNdieNdo al CoNtrol de CoNVeNCioNali-
dad preViSto eN el artÍCulo 1 de la CoNStituCióN Federal.". recurso de queja 48/2013, 
aprobada en sesión de catorce de noviembre de dos mil trece.
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abuso de confianza, ni se precisó con qué pruebas se acreditó cada uno de 
los aspectos, aunado a que la autoridad omitió expresar las circunstancias 
de lugar, tiempo y ejecución del delito, así como exponer cuál fue la conducta des-
plegada por el quejoso.—asimismo, dijo que el Juez dictó auto de formal 
prisión por el delito de abuso de confianza, pero los elementos estructurales 
que desglosó no se encontraban en ninguno de los dos artículos que citó, por 
lo que los elementos del delito no estaban determinados de manera precisa.—
Se agregó que la responsable no estableció cómo quedaron demostrados 
todos y cada uno de los elementos del delito, sólo relacionó las constancias 
de la indagatoria y con un razonamiento general concluyó que aquél se acredi-
taba.—indicó que el Juez del proceso no realizó una adecuada valoración de 
la prueba pericial contable, en tanto omitió plasmar los razonamientos por los 
cuales le concedía valor, ni tampoco cumplió con exponer los requisitos de 
lugar, tiempo y circunstancias de ejecución en que ocurrió el delito.—en cuanto 
a la probable responsabilidad, la Juez de distrito adujo que el Juez del proceso 
se concretó a decir que se comprobaba con los mismos medios de convic-
ción con los que se probó el delito, pero no explicó cuál fue la conducta que 
desarrolló el quejoso.—en suma, en la sentencia recurrida se concluyó que el 
Juez responsable incurrió en una violación formal, en tanto no motivó el acto 
reclamado, dado que no precisó las circunstancias de lugar, tiempo y modo de 
ejecución del delito, aunado a que no señaló con claridad los elementos del 
delito de abuso de confianza.—Sin embargo, el agraviado no combate esas 
consideraciones y, por lo mismo, no logra poner en relieve la ilegalidad de la 
decisión.—en efecto, del escrito de agravios se advierte que, en síntesis, expre-
sa: Que son erróneas las consideraciones del Juez de distrito en cuanto dijo 
que el auto de formal no estaba debidamente fundado ni motivado, porque su 
lectura indica que sí satisface esos requisitos, dado que el Juez señaló que 
se trataba del delito de abuso de confianza, previsto y sancionado por los ar-
tículos 398 y 399, fracción iii, del Código de defensa Social, y que la motiva-
ción consistió en que la empresa entregó al quejoso, por vía de transferencia 
electrónica, en el periodo comprendido del primero de enero del año dos mil 
once al día treinta y uno de mayo del año dos mil doce, la cantidad de tres 
millones ochenta y cinco mil seiscientos trece pesos con veintiséis centa-
vos, moneda nacional, que debía destinar a los trabajos solicitados por diversos 
clientes y que finalmente no realizó.—Que se aportó el dictamen contable, 
el cual fue examinado por el perito de la procuraduría General de Justicia del 
estado, por lo que las circunstancias de tiempo, modo y ocasión quedaron 
debidamente justificadas.—Que el Juez de distrito erróneamente señaló que 
el Juez de primera instancia no precisó, si el delito de abuso de confianza era el 
previsto por el artículo 396 o el 398 del Código de defensa Social para el estado, 
pero la lectura del auto de formal prisión indica que el auto de formal prisión 
lo dictaba por considerar configurada la conducta delictiva prevista en el ar-
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tículo 398, tan es así, que dijo que el inculpado, en su carácter de poseedor 
precario había mantenido en su poder más de tres millones de pesos, aunque 
se le había requerido la devolución mediante interpelación notarial.—en sín-
tesis, el agraviado manifiesta que fue errónea la decisión del Juez de distrito, 
porque el Juez del proceso sí precisó los elementos del cuerpo del delito de 
abuso de confianza, así como la forma de participación del quejoso, en tanto 
adujo que tuvo en su poder cierta cantidad de dinero que no devolvió pese a 
que notarialmente se le requirió la devolución, y que ello se corroboró con el 
dictamen contable que ofreció.—Con todo, no combate las consideraciones 
expresadas, en la medida que no basta que el recurrente diga que, de la lec-
tura del auto de formal prisión, se advierte que el Juez sí precisó cuál era el 
fundamento legal aplicable –artículos 398 y 399, fracción iii del código sus-
tantivo penal–, pues, precisamente, el Juez de distrito advirtió que de la lec-
tura del auto de bien preso no quedaba claro el fundamento legal que, incluso, 
el Juez responsable citaba elementos de dos preceptos diferentes, uno que 
contenía el tipo básico y otro un tipo especial, de allí la indebida fundamenta-
ción.—por otro lado, no bastaba que el recurrente señalara que la motivación 
del acto reclamado consistió en que del dictamen contable se advertía que el 
quejoso había recibido cierta cantidad de dinero para realizar determinados 
trabajos, pero no los hizo y se negó a devolverla, porque el Juez de distrito ad-
virtió que la responsable no realizó una adecuada valoración de la prueba 
pericial contable, esto es, omitió manifestar por qué esa prueba tenía alcance 
probatorio.—así, el quejoso tenía la obligación de demostrar que el Juez res-
ponsable, en el acto reclamado, sí había dado las razones por las cuales otor-
gaba valor a la pericial contable, pues, precisamente, el Juez de distrito razonó 
que indebidamente la responsable omitió valorarla.—en suma, el recurrente 
se limita a establecer que el auto de formal prisión estaba debidamente fun-
dado y motivado, porque la autoridad responsable hizo relación de los elemen-
tos probatorios, y dijo que vía electrónica se transfirió al quejoso cierta cantidad 
de dinero que debía ocupar para realizar algunos trabajos, pero no lo hizo y se 
negó a devolverla cuando se le requirió notarialmente, todo lo cual se com-
probó con la prueba pericial contable.—Como se ve, el recurrente repite las 
razones de la autoridad responsable, sin plasmar argumentos propios ten-
dientes a desvirtuar las consideraciones del Juez de distrito. en concreto, nada 
dijo acerca del argumento del Juez, en el sentido de que debía especificarse 
qué precepto legal era aplicable al caso concreto, así como qué valor tenía la 
prueba pericial contable. tampoco plasmó argumento acerca de que con 
qué pruebas se acreditaba cada uno de los elementos del delito, sino se dedicó 
a señalar que el acto reclamado estaba debidamente fundado y motivado.—
en consecuencia, ante las dogmáticas afirmaciones del recurrente, las cua-
les, como se ha visto, no contienen ningún razonamiento lógico y jurídico que 
controvierta las consideraciones expuestas por la Juez de distrito, ello implica 
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que en la presente revisión no se combatieron las razones en las que se sus-
tentó la resolución impugnada y, en atención a ello, son ineficaces para esta-
blecer la supuesta ilegalidad que alude respecto a la misma …"

por su parte, en el referido voto aclaratorio se expuso lo siguiente:

"Si bien, el artículo 79, fracción iii, inciso b), de la ley de la materia esta-
blece que la suplencia de la queja opera a favor del ofendido o víctima cuando 
tenga el carácter de quejoso o adherente, de una interpretación conforme al 
artículo 1o. constitucional, debe considerarse que también procede la suplen-
cia de la queja cuando el ofendido o víctima es recurrente, pues no se advierte 
cuál es la diferencia entre uno y otro, que implique esa desigualdad o trato 
inequitativo.

"lo anterior, dado que la finalidad de análisis en las instancias del juicio 
de amparo, es cuidar la constitucionalidad de los actos emitidos por los órga-
nos del estado, entre los que se pueden ver afectados tanto los derechos del 
inculpado como los del ofendido, por lo que la suplencia de la queja procede a 
favor de la víctima u ofendido en cualquiera de las instancias del juicio de 
amparo en materia penal.

"en esa razón, se estima que, no obstante la entrada en vigor de la nueva 
ley de amparo, continúa vigente el criterio jurisprudencial bajo el rubro: ‘Su-
pleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal. opera eN FaVor 
de la VÍCtima u oFeNdido por el delito, CoNForme al marCo CoNS-
tituCioNal SoBre dereCHoS HumaNoS Que reSGuardaN loS artÍCu-
loS 20, apartado B Y 1o. de la CoNStituCióN Federal, No oBStaNte 
Que el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN ii, de la leY de amparo, la preVea 
Sólo eN BeNeFiCio del reo.’. en la cual, la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación consideró que el espíritu del poder reformador 
que dio vida a dicho precepto y fracción, ha perdido su asidero constitucional 
y, por ende, la institución de la suplencia se extiende en pro de la víctima u 
ofendido por el delito, lo que representa un paso más hacia el fin primordial 
para el que fue instituido el juicio de control constitucional, esto es, la bús-
queda de la justicia …"

Cuarto.—determinación de la existencia de la contradicción. 

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que 
existe contradicción de tesis cuando dos o más órganos jurisdiccionales ter-
minales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no 
sean exactamente iguales.
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el anterior criterio se sustenta en la jurisprudencia cuyos datos de loca-
lización, rubro y texto son:

"Novena Época 
"registro: 164120 
"instancia: pleno 
"tesis: Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXXii, agosto de 2010 
"materia: común 
"tesis: p./J. 72/2010 
"página: 7 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdi-
CoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeN- 
dieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No 
SeaN eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley 
de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca-
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general-
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
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para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu-
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a 
la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden váli-
damente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe bus-
cando las diferencias de detalle que impiden su resolución.

"Contradicción de tesis 36/2007-pl. entre las sustentadas por la primera 
y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 30 de abril 
de 2009. unanimidad de diez votos. ausente: Sergio Salvador aguirre anguiano. 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: alfredo Villeda ayala. 

"Contradicción de tesis 34/2007-pl. entre las sustentadas por la primera 
y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 5 de enero 
de 2010. once votos. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secre-
taria: Constanza tort San román. 

"Contradicción de tesis 37/2007-pl. entre las sustentadas por la primera 
y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 5 de enero 
de 2010. once votos. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretaria: paola 
Yaber Coronado. 

"Contradicción de tesis 45/2007-pl. entre las sustentadas por la primera 
y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 5 de enero 
de 2010. once votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Julio Vere-
dín Sena Velázquez. 

"Contradicción de tesis 6/2007-pl. entre las sustentadas por la primera 
y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 11 de marzo 
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de 2010. mayoría de nueve votos en relación con los puntos resolutivos de la 
sentencia respectiva; votaron en contra: Sergio Salvador aguirre anguiano 
y Sergio a. Valls Hernández; unanimidad de once votos en relación con el 
criterio contenido en esta tesis. ponente: luis maría aguilar morales. Secre-
tario: Francisco Gorka migoni Goslinga. 

"el tribunal pleno, el doce de julio en curso, aprobó, con el número 
72/2010, la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a doce 
de julio de dos mil diez. 

"Nota: la tesis p./J. 26/2001 y la parte conducente de la ejecutoria rela-
tiva a la contradicción de tesis 36/2007-pl citadas, aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomos Xiii, abril 
de 2001, página 76 y XXX, agosto de 2009, página 293, respectivamente."

Bajo ese orden de ideas, a continuación se exponen las razones por las 
cuales se considera que este asunto sí cumple con los requisitos de existencia:

este pleno de Circuito considera que de la lectura de los aspectos des-
tacados en las ejecutorias mencionadas en los párrafos anteriores, se despren-
de que la interpretación realizada por los tribunales Colegiados contendientes 
versó sobre un mismo problema jurídico, cuyas características y anteceden-
tes resultan ser esencialmente idénticos. No obstante lo anterior, la conclu-
sión a la que arribaron no fue en el mismo sentido jurídico.

en efecto, el primer tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Cir-
cuito, en síntesis, determinó lo siguiente: 

adujo que, al realizar un control de convencionalidad ex officio, en obser-
vancia de lo preceptuado por los artículos 1o. y 133 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, era procedente suplir la deficiencia de la 
queja en favor del ofendido o víctima cuando acudieran al juicio de amparo 
en su calidad de recurrentes, no obstante que en el artículo 79, fracción iii, 
inciso b), de la ley de amparo, se establezca que sólo es aplicable en el caso 
en que éstos tengan el carácter de quejoso o adherente.

Que ello era así, pues el segundo párrafo del aludido precepto 1o. cons-
titucional exige que las normas relativas a los derechos humanos se interpreten 
de conformidad con la propia Constitución y con los tratados internacionales de 
los que méxico es parte, de forma que favorezca ampliamente a las personas, lo 
que se traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance de tales 
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derechos a partir del principio pro persona, en virtud del cual debe acudirse 
a la norma más amplia o a la interpretación más extensiva cuando se trata de 
reconocer derechos protegidos.

por lo que debía atenderse que en el numeral 20, apartados a y B, del 
cuerpo normativo en cita (texto anterior a las reformas del proceso penal acu-
satorio), se colocaron en el mismo plano de protección los derechos del 
acusado y de la víctima u ofendido, respecto de lo cual, el máximo tribunal 
del país ha sostenido variados criterios relevantes que evolucionan la visión 
protectora de los derechos del ofendido o víctima, entre los cuales se encuen-
tra el pleno acceso a la justicia en favor de la referida parte afectada por el 
delito, lo que significaba el avance que se le ha dado dentro del juicio de 
amparo, ya sea como quejoso o tercero interesado. 

asimismo, refirió que debía considerarse que de los artículos 8 y 25.1 
de la Convención americana sobre derechos Humanos o pacto de San José, 
se desprende que las víctimas de violaciones de derechos humanos o sus 
familiares, deben contar con amplias posibilidades de ser oídos y actuar en 
los respectivos procesos, tanto en procura del esclarecimiento de los hechos 
y del castigo de los responsables, como en busca de una debida reparación; 
de ahí la obligación de los estados de establecer en sus sistemas jurídicos 
recursos sencillos, efectivos y rápidos que procedan ante los Jueces o tribu-
nales competentes, a fin de amparar a la persona contra actos que vulneren 
sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, por la ley o por 
la misma convención. 

agregó que, por su parte, la Corte interamericana de derechos Huma-
nos ha previsto que el estado mexicano debe velar por el efectivo acceso a la 
justicia de víctimas u ofendidos, posibilitando su participación en todas las 
instancias del juicio para obtener una debida defensa de sus derechos funda-
mentales, lo que implicaba que el recurso deba ser idóneo para combatir la 
violación, así como efectiva su aplicación por la autoridad competente.

refirió que, congruente con lo anterior, la legitimación de la víctima u 
ofendido del delito para acudir al juicio de amparo quedó como facultad pro-
tegida a nivel constitucional, cuando resienta un agravio con motivo de un acto 
de autoridad, en algún derecho humano tutelado en la Constitución Federal, 
así como en los tratados internacionales suscritos por el estado mexicano, 
con la finalidad de solicitar la restitución en el goce del derecho violado.

de ahí que no correspondía a la realidad constitucional y social que 
atraviesa el país, en materia de derechos humanos, el hecho de que en el ar-
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tículo 79, fracción iii, inciso b), de la ley de amparo, se establezca que la suplen-
cia de la queja deficiente sólo opera en favor del ofendido o víctima en los 
casos en que tenga el carácter de quejoso o adherente.

Concluyó que, en consecuencia, en materia penal, dicha institución –su-
plencia de la queja– debe hacerse extensiva a la víctima u ofendido por el 
delito en todos los casos, con la finalidad de preservar el equilibrio entre las 
partes, atendiendo a que en el plano constitucional se han colocado en el mismo 
rango los derechos de la víctima u ofendido y del inculpado o sentenciado.

las anteriores consideraciones dieron origen a la tesis aislada 
«Vi.1o.p.20 p (10a.)», de rubro: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN 
materia peNal. eN ateNCióN al CoNtrol de CoNVeNCioNalidad 
EX OFFICIO, preViSto eN el artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN Federal, 
deBe eXteNderSe eN FaVor de la VÍCtima u oFeNdido del delito 
auN CuaNdo No teNGa el CarÁCter de QueJoSo o adHereNte eN 
el JuiCio de amparo, Y el artÍCulo 79, FraCCióN iii, iNCiSo B), de la 
leY de la materia No lo preVea."

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Sexto 
Circuito consideró, en síntesis, lo siguiente:

refirió que no era procedente abordar el estudio de los agravios formu-
lados por la ofendida del delito, en el caso específico en que acude al juicio 
de amparo como recurrente, bajo la suplencia de la deficiencia de la queja, 
dado que en el artículo 79, fracción iii, inciso b), de la ley de amparo, se esta-
blece que sólo procede a favor de la víctima u ofendido cuando tenga el carác-
ter de quejoso o adherente.

Señaló que no era óbice lo establecido en la jurisprudencia 29/2013, 
emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
el sentido de que era procede la suplencia de la queja a favor de la víctima u 
ofendido, no obstante que el artículo 76 Bis, fracción ii, de la abrogada ley de 
amparo, la preveía sólo en beneficio del inculpado o sentenciado, localizable 
bajo el rubro: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal. 
opera eN FaVor de la VÍCtima u oFeNdido por el delito, CoNForme 
al marCo CoNStituCioNal SoBre dereCHoS HumaNoS Que reS-
GuardaN loS artÍCuloS 20, apartado B Y 1o. de la CoNStituCióN 
Federal, No oBStaNte Que el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN ii, de la leY 
de amparo, la preVea Sólo eN BeNeFiCio del reo."
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Que ello era así, toda vez que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
sexto transitorio de la ley de amparo vigente, la jurisprudencia integrada 
conforme a la ley anterior –como la citada con antelación–, continuaría en 
vigor en la medida en que no se opusiera a la legislación actual de la materia 
y, en el caso, a su criterio, la misma sí se opone al referido numeral 79, frac-
ción iii, inciso b), de la vigente ley de amparo, dado que ésta señala expresa-
mente que la suplencia de la queja a favor de la víctima u ofendido opera a su 
favor sólo cuando tenga la calidad de quejoso o de adherente. 

agregó que la aludida condición de quejoso o adherente requerida a 
la víctima u ofendido para que opere dicha figura, implica una limitación de la 
ley que se encuentra justificada y que, por tanto, no constituía violación al dere-
cho humano a un recurso judicial efectivo, pues la Corte interamericana de 
derechos Humanos ha sostenido que en el artículo 25.1. de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, se establece la obligación de los esta-
dos de garantizar un recurso judicial efectivo contra actos que violen derechos 
fundamentales, lo cual no se reducía simplemente a la mera existencia de órga-
nos jurisdiccionales o procedimientos formales, ni a la posibilidad de recurrir 
a los tribunales, sino que los recursos deben tener efectividad real, por lo que, 
por razones de seguridad jurídica, para la correcta y funcional administración 
de justicia y la efectiva protección de los derechos de las personas, los esta-
dos pueden y deben establecer presupuestos y criterios de admisibilidad de 
los recursos internos, de carácter judicial o de cualquier otra índole. 

de tal manera que, si bien dichos recursos deben estar disponibles para 
el interesado, a fin de resolver efectiva y fundadamente el asunto planteado y, 
en su caso, proveer la reparación adecuada, lo cierto es que no siempre y en 
cualquier caso los órganos y tribunales internos deben resolver el fondo del 
asunto que les es planteado, sin que importe la verificación de los presupues-
tos formales de admisibilidad y procedencia del particular recurso intentado.

de ahí que, el hecho de que en el numeral 79 de la ley de amparo, no 
se subordine la suplencia de la queja en favor del inculpado o sentenciado a 
una circunstancia específica, como sí se prevé para el ofendido o víctima del 
delito, en el sentido de que sólo es procedente si acude al juicio como quejoso 
o adherente, no puede estimarse violatoria del derecho humano de igualdad 
jurídica entre dichos sujetos procesales, porque este tratamiento diferente 
tiene una justificación objetiva y razonable, en tanto que implica el recono-
cimiento del estado mexicano de que el inculpado o sentenciado se trata de 
la parte más débil en la materia penal, pues no sólo tiene como contraparte a la 
víctima u ofendido, sino también al propio aparato estatal.
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ahora bien, establecidas las consideraciones discrepantes, este pleno 
de Circuito estima acreditada la existencia de contradicción de criterios entre 
los tribunales Colegiados contendientes, puesto que se evidencia que se pro-
nunciaron de manera divergente sobre un mismo punto jurídico, esto es, llega-
ron a conclusiones disímiles, en relación con la procedencia de la suplencia 
en la deficiencia de la queja a favor de la víctima u ofendido por el delito cuando 
comparezcan al juicio de amparo como terceros interesados recurrentes.

en las relatadas condiciones, el problema jurídico a dilucidar consiste 
en determinar, si es dable o no ampliar la suplencia de la queja deficiente en 
favor de la víctima u ofendido por el delito cuando comparezcan al juicio de 
amparo como terceros interesados recurrentes, pese a que en el artículo 79, 
fracción iii, inciso b), de la nueva ley de amparo, se establezca que sólo es 
procedente para aquéllos si acuden al mismo como quejosos o adherentes.

Cabe señalar que, aun cuando los criterios sustentados por los tribu-
nales Colegiados contendientes no constituyen jurisprudencia debidamente 
integrada, ello no es requisito indispensable para proceder a su análisis y esta-
blecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que 
debe prevalecer, toda vez que en el artículo 107, fracción Xiii, primer párrafo, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como en los 
numerales 225 y 226 de la ley de amparo vigente, que establecen el proce-
dimiento para resolverla, no imponen dicho requisito.

por el tema que la rige, sirve de apoyo a la anterior consideración, la 
jurisprudencia cuyos datos de localización, rubro y texto son:

"Novena Época 
"registro: 179633 
"instancia: primera Sala 
"tesis: Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXi, enero de 2005
"materia: común 
"tesis: 1a./J. 129/2004 
"página: 93 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS proCedeNte la deNuNCia rela-
tiVa CuaNdo eXiSteN CriterioS opueStoS, SiN Que Se reQuiera 
Que CoNStituYaN JuriSprudeNCia.—adicionalmente al criterio estable-
cido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de 
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jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBu-
NaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo Xiii, abril de 2001, página 76, para que la denuncia de contradicción de 
tesis sea procedente, no se requiere que los criterios que se consideren 
opuestos constituyan jurisprudencia, toda vez que los artículos 107, fracción 
Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos y 197-a de la ley de amparo, que establecen el procedimiento para 
resolverla, no imponen dicho requisito.

"Contradicción de tesis 75/2003-pS. entre las sustentadas por el tercer 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el Quinto tribunal 
Colegiado del décimo Noveno Circuito. 28 de abril de 2004. unanimidad de 
cuatro votos. ausente: Humberto román palacios. ponente: Juan N. Silva meza. 
Secretario: luis Fernando angulo Jacobo.

"Contradicción de tesis 81/2003-pS. entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados Segundo y Quinto, ambos en materia Civil del tercer Circuito. 
26 de mayo de 2004. unanimidad de cuatro votos. ausente: Humberto román 
palacios. ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: luis Fernando angulo 
Jacobo.

"Contradicción de tesis 119/2003-pS. entre las sustentadas por el Se-
gundo tribunal Colegiado, actualmente Segundo tribunal Colegiado en mate-
ria Civil y el primer tribunal Colegiado en materia penal, ambos del Sexto 
Circuito. 23 de junio de 2004. unanimidad de cuatro votos. ponente: Juan N. 
Silva meza. Secretario: manuel González díaz. 

"Contradicción de tesis 41/2004-pS. entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados primero del décimo Sexto Circuito y primero del décimo 
Quinto Circuito, y el primer tribunal Colegiado en materia penal del Sexto 
Circuito. 24 de junio de 2004. unanimidad de cuatro votos. ponente: Juan N. 
Silva meza. Secretario: luis Fernando angulo Jacobo. 

"Contradicción de tesis 126/2003-pS. entre las sustentadas por el pri-
mer, Segundo y tercer tribunales Colegiados, todos en materia Civil del Sép-
timo Circuito. 1o. de julio de 2004. unanimidad de cuatro votos. ponente: Juan 
N. Silva meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. 

"tesis de jurisprudencia 129/2004. aprobada por la primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de primero de diciembre de dos mil cuatro."
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Se precisa que no es óbice que las jurisprudencias p./J. 72/2010 y 1a./J. 
129/2004 invocadas con antelación, hagan referencia a los artículos 197 y 
197-a de la ley de amparo abrogada, ya que la legislación de la materia vigente, 
en sus numerales 225 y 226, contiene identidad en cuanto al tema que en los 
referidos criterios se sostuvo, cumpliendo, por tanto, con la exigencia prevista 
en el artículo sexto transitorio de la referida ley de amparo en vigor (a partir 
del tres de abril de dos mil trece), en la medida que las citadas tesis no se 
oponen a la nueva normatividad que rige el juicio constitucional.

QuiNto.—debe prevalecer el criterio que sostiene este pleno de Cir-
cuito, conforme a las consideraciones que a continuación se exponen:

en el considerando precedente se estableció que el cuestionamiento 
jurídico a dilucidar consiste en determinar, si es dable o no ampliar la suplen-
cia de la queja deficiente en favor de la víctima u ofendido por el delito cuando 
comparezcan al juicio de amparo como terceros interesados recurrentes, 
pese a que en el artículo 79, fracción iii, inciso b), de la nueva ley de amparo, 
se establezca que esa suplencia es procedente para aquéllos cuando acuden 
al mismo como quejosos o adherentes.

la respuesta es positiva.

en efecto, acorde con el criterio de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el principio de suplencia de la queja deficiente 
se erige como una institución de capital importancia en el juicio de amparo, 
con características particulares, con el fin de impedir la denegación de justi-
cia por razones de carácter meramente técnico-jurídicas; por ello, debe ana-
lizarse acorde con el marco de derechos humanos resguardado por el artículo 
1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, a partir de la 
reforma publicada en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos 
mil once, y es en función de ese examen constitucional y legal como debe 
contrastarse, si efectivamente tal principio se satisface respecto de ciertas 
personas o grupos, en el caso que nos ocupa, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 79, fracción iii, incisos a) y b), de la ley de la materia, vigente 
a partir del tres de abril de dos mil trece.

dicho criterio se sustenta en la tesis cuyos datos de localización, rubro 
y texto son:

"décima Época 
"registro: 2005258 
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"instancia: Segunda Sala 
"tesis: aislada 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"libro 2, tomo ii, enero de 2014
"materia: común 
"tesis: 2a. CXXVii/2013 (10a.) 
"página: 1593 

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el JuiCio de amparo. 
deBe aNaliZarSe aCorde CoN el marCo SoBre dereCHoS Huma-
NoS reSGuardado por el artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, a partir de la reForma puBli-
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 de JuNio de 2011.—
en la tesis aislada 2a. lXXXii/2012 (10a.) (*), esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sustentó que si bien la reforma indicada implicó 
un cambio en el sistema jurídico mexicano en relación con los tratados de 
derechos humanos, así como con la interpretación más favorable a la persona 
al orden constitucional –principio pro persona o pro homine–, ello no implica 
que los órganos jurisdiccionales nacionales dejen de llevar a cabo sus atribu-
ciones y facultades de impartir justicia en la forma en que venían desempe-
ñándolas antes de la reforma citada, sino que dicho cambio sólo conlleva a 
que si en los instrumentos internacionales existe una protección más benéfica 
para la persona respecto de la institución jurídica que se analice, ésta se 
aplique, sin que tal circunstancia signifique que dejen de observarse los diver-
sos principios constitucionales y legales que rigen su función jurisdiccional. 
Bajo esa directriz, se advierte que los artículos 7 y 8 de la declaración univer-
sal de derechos Humanos, 17 del pacto internacional de derechos Civiles y 
políticos, y ii de la declaración americana de los derechos y deberes del Hom-
bre, consagran la igualdad, en su acepción universal, que debe existir entre 
todas las personas, sin distinción alguna. por su parte, esta Segunda Sala en 
la diversa tesis aislada 2a. XCii/2013 (10a.) (*), interpretó el artículo 25 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, en el sentido de que prevé 
un principio de reserva legal del orden interno del estado parte, con arreglo al 
cual se instrumentará el derecho al recurso, reconociendo, en este aspecto, 
la prevalencia del orden interno. ahora bien, el principio de suplencia de la 
queja deficiente en el juicio de amparo se erige como una institución de capi-
tal importancia dentro de nuestro sistema jurídico, con características par-
ticulares, con el fin de impedir la denegación de justicia por razones de 
carácter meramente técnico-jurídicas; por ello, debe analizarse dicha institu-
ción desde la perspectiva constitucional y legal nacional, y es en función de 
ese examen interno como debe contrastarse si efectivamente tal principio 
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satisface el mandato universal de igualdad, o si existe una justificación razo-
nable en la distinción de trato que respecto de ciertas personas o grupos 
prevé el artículo 76 Bis de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 
2013, sustituido por el precepto 79 en la ley de la materia en vigor a partir del 
día siguiente.

"amparo directo en revisión 3291/2013. poder ejecutivo del estado de 
Baja California. 6 de noviembre de 2013. Cinco votos de los ministros luis 
maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González 
Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. ponente: 
alberto pérez dayán. Secretario: Jorge antonio medina Gaona."

Bajo esa tesitura, es preciso señalar que el marco constitucional que 
rige la actuación de todos los órganos del estado mexicano, sufrió una modi-
ficación trascendental con motivo de la entrada en vigor del aludido decreto 
por el que se modificó la denominación del capítulo i del título primero y refor-
mó diversos artículos de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, publicado en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos 
mil once, específicamente con lo establecido en los párrafos segundo y tercero 
del artículo 1o. constitucional, los cuales indican lo siguiente: 

"Artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas goza-
rán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tra-
tados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de 
las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni sus-
penderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con-
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate-
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos huma-
nos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley. 

"está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los es-
clavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este 
solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 
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"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las con-
diciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el 
estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."

de lo previsto en los párrafos en cita, se advierte que con motivo de su 
entrada en vigor, por una parte, todas las disposiciones relacionadas con los 
derechos humanos, como es el caso de las que rigen el acceso a la justi-
cia, deben interpretarse favoreciendo en todo tiempo la protección más 
amplia a los sujetos de derecho que se someten al orden jurídico del estado 
mexicano y, por otra parte, que todas las autoridades, sin excepción alguna, 
en ejercicio de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos.

en concordancia con lo anterior, los tribunales de control constitucio-
nal, al conocer de los juicios de amparo, en el ámbito de su competencia, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 103 y 107 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, deben hacer prevalecer los derechos 
humanos reconocidos en esa Norma Fundamental y en los tratados interna-
cionales de los que el estado mexicano sea parte, a pesar de las disposiciones 
en contrario que puedan preverse en los ordenamientos que les corresponda 
aplicar para resolverlos, de forma que favorezca ampliamente a las personas; 
lo que se traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance de tales 
derechos a partir del principio pro persona.

 
en virtud del referido principio, debe acudirse a la norma más amplia o 

a la interpretación más extensiva cuando se trata de reconocer derechos pro-
tegidos e, inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida 
cuando se trata de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los 
derechos o de su suspensión extraordinaria. 

es decir, dicho principio permite, por un lado, definir la plataforma de 
interpretación de los derechos humanos y, por otro, otorgar un sentido pro-
tector a favor de la persona humana, pues ante la existencia de varias posibi-
lidades de solución a un mismo problema, obliga a optar por la que protege 
en términos más amplios. 

esto implica acudir a la norma jurídica que consagre el derecho más 
extenso y, por el contrario, al precepto legal más restrictivo si se trata de cono-
cer las limitaciones legítimas que pueden establecerse a su ejercicio. por 
tanto, la aplicación del principio pro persona, en el análisis de los derechos 
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humanos, es un componente esencial que debe utilizarse imperiosamente 
en el establecimiento e interpretación de normas relacionadas con la protec-
ción de la persona, a efecto de lograr su adecuada protección y el desarrollo 
de la jurisprudencia emitida en la materia; de manera que represente el están-
dar mínimo a partir del cual deben entenderse las obligaciones estatales en 
este rubro.

además, la aplicación del principio de interpretación de la ley conforme 
a la Constitución política de los estados unidos mexicanos, exige del órgano 
jurisdiccional optar por aquella de la que derive un resultado acorde al texto 
Supremo, en caso de que la norma secundaria sea oscura y admita dos o más 
interpretaciones posibles. así, el Juez constitucional, en el despliegue y ejer-
cicio del control judicial de la ley, debe elegir, de ser posible, aquella interpre-
tación mediante la cual sea factible preservar la constitucionalidad de la norma 
analizada, a fin de garantizar la supremacía constitucional y, simultáneamente, 
permitir una adecuada y constante aplicación del orden jurídico.

Sirven de apoyo la tesis y la jurisprudencia cuyos datos de localización, 
rubro y texto son: 

"décima Época 
"registro: 2000263 
"instancia: primera Sala 
"tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"libro V, tomo 1, febrero de 2012
"materia: constitucional 
"tesis: 1a. XXVi/2012 (10a.) 
"página: 659 

"priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de loS dere-
CHoS HumaNoS deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl.—el segundo 
párrafo del artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, exige que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con la propia Constitución y con los tratados internacionales de 
los que méxico es parte, de forma que favorezca ampliamente a las perso nas, lo 
que se traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance de tales 
derechos a partir del principio pro personae que es un criterio hermenéutico 
que informa todo el derecho internacional de los derechos humanos, en vir-
tud del cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la interpretación más 
extensiva cuando se trata de reconocer derechos protegidos, e inversamente, 
a la norma o a la interpretación más restringida cuando se trata de establecer 
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restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o de su suspensión 
extraordinaria, es decir, dicho principio permite, por un lado, definir la plata-
forma de interpretación de los derechos humanos y, por otro, otorga un sen-
tido protector a favor de la persona humana, pues ante la existencia de varias 
posibilidades de solución a un mismo problema, obliga a optar por la que 
protege en términos más amplios. esto implica acudir a la norma jurídica 
que consagre el derecho más extenso y, por el contrario, al precepto legal más 
restrictivo si se trata de conocer las limitaciones legítimas que pueden esta-
blecerse a su ejercicio. por tanto, la aplicación del principio pro personae en 
el análisis de los derechos humanos es un componente esencial que debe 
utilizarse imperiosamente en el establecimiento e interpretación de normas 
relacionadas con la protección de la persona, a efecto de lograr su adecuada 
protección y el desarrollo de la jurisprudencia emitida en la materia, de manera 
que represente el estándar mínimo a partir del cual deben entenderse las obli-
gaciones estatales en este rubro.

"amparo directo en revisión 2424/2011. ma. Guadalupe ruiz dena. 18 de 
enero de 2012. Cinco votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: 
teresita del Niño Jesús lúcia Segovia."

"Novena Época 
"registro: 163300 
"instancia: Segunda Sala 
"tesis: Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXXii, diciembre de 2010 
"materia: constitucional 
"tesis: 2a./J. 176/2010 
"página: 646 

"priNCipio de iNterpretaCióN de la leY CoNForme a la CoNS-
tituCióN.—la aplicación del principio de interpretación de la ley conforme 
a la Constitución política de los estados unidos mexicanos exige del órgano 
jurisdiccional optar por aquella de la que derive un resultado acorde al texto 
Supremo, en caso de que la norma secundaria sea oscura y admita dos o más 
entendimientos posibles. así, el Juez constitucional, en el despliegue y ejer-
cicio del control judicial de la ley, debe elegir, de ser posible, aquella interpre-
tación mediante la cual sea factible preservar la constitucionalidad de la norma 
impugnada, a fin de garantizar la supremacía constitucional y, simultánea-
mente, permitir una adecuada y constante aplicación del orden jurídico.

"amparo en revisión 268/2007. Netzahualcóyotl Hernández escoto. 
27 de junio de 2007. Cinco votos. ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
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Secretarios: estela Jasso Figueroa, Fernando Silva García y alfredo Villeda 
ayala.—Contradicción de tesis 123/2008-SS. entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados Segundo y tercero, ambos del octavo Circuito. 12 de 
noviembre de 2008. Cinco votos. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. 
Secretario: eduardo delgado durán.—amparo en revisión 1155/2008. ramón 
ernesto Jaramillo politrón. 21 de enero de 2009. Cinco votos. ponente: mariano 
azuela Güitrón. Secretario: ricardo manuel martínez estrada.—amparo en 
revisión 2101/2009. Nora liliana rivas Sepúlveda. 11 de noviembre de 2009. 
unanimidad de cuatro votos. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. 
Secretario: alberto miguel ruiz matías.—amparo en revisión 696/2010. tomás 
padilla Hernández. 13 de octubre de 2010. unanimidad de cuatro votos. 
ausente y ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano; en su ausencia hizo 
suyo el asunto José Fernando Franco González Salas. Secretario: eduardo 
delgado durán. 

"tesis de jurisprudencia 176/2010. aprobada por la Segunda Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada del veintisiete de octubre de dos mil diez."

ahora bien, la suplencia de la queja deficiente está contemplada en el 
artículo 107, fracción ii, párrafo quinto, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en el cual se establece:

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"...

"ii. ... en el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de los con-
cep tos de violación o agravios de acuerdo con lo que disponga la ley 
re glamentaria."

de lo que se advierte, la regulación de la suplencia de la queja defi-
ciente corresponde efectuarla a la ley reglamentaria, que en este caso es la 
ley de amparo.

de este modo, en la porción normativa que en el caso en estudio interesa, 
el artículo 79 de la referida ley de la materia vigente, refiere lo siguiente:

"Artículo 79. la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá 
suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, en los casos 
siguientes:
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"…

"III. en materia penal:

"a) en favor del inculpado o sentenciado; y

"b) en favor del ofendido o víctima en los casos en que tenga el carác-
ter de quejoso o adherente."

Como se observa, en el precepto legal citado, se establece la aplica-
ción de la suplencia de la deficiencia de la queja, para el inculpado o sen-
tenciado, de manera amplia, es decir, en cualquier vía o instancia del juicio 
constitucional; mientras que para la víctima u ofendido del delito, refiere 
que procede cuando comparezcan al mismo en su carácter de quejoso o 
adherente.

de ahí que deberá determinarse si de una interpretación de dicho 
numeral de la ley de amparo, favoreciendo la protección más amplia de la 
víctima u ofendido del delito, conforme al marco sobre derechos humanos 
resguardado por el artículo 1o. de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, a partir de la reforma publicada en el diario oficial de la 
Federación el diez de junio de dos mil once, la suplencia de la queja debe 
hacerse extensiva a dichos sujetos procesales cuando acudan al juicio de 
amparo en su calidad de tercero interesado recurrente.

Bajo esa línea argumentativa, cabe señalar que en el marco jurídico 
nacional, los derechos tanto del inculpado o sentenciado como de la víctima 
u ofendido por el delito, se ubican en un mismo plano, con rango constitucional, 
respectivamente, en los apartados a y B del artículo 20 de la Constitución 
Federal (en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de 
la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho), en donde se les reco-
noce a estos últimos, como titulares de derechos específicos, en su calidad 
de "parte" en las diversas etapas del procedimiento penal, con la consecuente 
implicación de asegurar su eficaz intervención activa.

incluso, en la reforma al numeral en cita, de dieciocho de junio de dos 
mil ocho, que es parte de la inserción del sistema procesal acusatorio, actual-
mente en vacatio legis para dar oportunidad a la implementación de las 
ade cuaciones legales y de operatividad necesarias, se robustece el conjunto 
de derechos constitucionalmente reconocidos de la víctima u ofendido, ahora 
ubicados en el apartado C, en el que se comprende, con el mismo alcance y 
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amplitud, el derecho de intervención activa en las diversas etapas proce-
dimentales penales y protección de sus derechos fundamentales, en relación 
con el imputado, acusado o sentenciado.

asimismo, dicho reconocimiento de parte procesal, dentro del juicio 
de amparo está contemplado en el artículo 5o., fracciones i, último párrafo, y 
iii, inciso c), de la ley de la materia, en las que se establece que la víctima 
u ofendido del delito podrán tener el carácter de quejosos en los términos de 
esa legislación, así como de terceros interesados.

legitimación procesal que, en entre otros supuestos legales y jurispru-
denciales, además está reconocida en el artículo 170, fracción i, segundo 
párrafo, segunda parte, que precisa que en materia penal, las sentencias abso-
lutorias y los autos que se refieran a la libertad del imputado podrán ser 
impugnadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos en 
la fracción XiX, incisos a), b), c) y d), del numeral 173 de esa ley, cuando, entre 
otros, no se salvaguarden debidamente sus derechos de defensa, así como 
una efectiva intervención en el procedimiento penal. 

 
por su parte, en el derecho internacional –que es oportuno traer a 

colación, acorde con lo establecido en el segundo párrafo del numeral 1o. cons-
titucional, que exige que las normas relativas a los derechos humanos se 
interpreten de conformidad con la propia Carta magna y con los tratados inter-
nacionales de los que méxico es parte, de forma que favorezca ampliamente 
a las personas, lo que se traduce en la obligación de analizar el contenido y 
alcance de tales derechos a partir del principio pro persona–, destaca lo esta-
blecido en los artículos 8 y 25.1. de la Convención americana sobre derechos 
Humanos o "pacto de San José", pues de una interpretación sistemática 
se desprende que las víctimas u ofendidos o sus familiares cuando estimen 
violados sus derechos humanos, deben contar con amplias posibilidades de 
ser oídos y actuar en los respectivos procesos.

en relación con lo anterior, la Corte interamericana de derechos Huma-
nos, en el caso rosendo Cantú, en lo que interesa, determinó que el estado 
mexicano debe velar por el efectivo acceso a la justicia de víctimas u ofen-
didos, posibilitando su participación en todas las instancias del juicio para 
obtener una debida defensa de sus derechos fundamentales, lo que implicaba 
que el recurso deba ser idóneo para combatir la violación, así como efectiva su 
aplicación por la autoridad competente; de ahí la obligación de los estados 
de establecer en sus sistemas jurídicos recursos sencillos, efectivos y rápi-
dos que procedan ante los Jueces o tribunales competentes, a fin de amparar 
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a la persona contra actos que vulneren sus derechos fundamentales recono-
cidos por la Constitución, por la ley o por la misma convención, tanto en 
procura del esclarecimiento de los hechos y del castigo de los responsables, 
como en busca de una debida reparación.

ahora bien, en el ámbito jurisprudencial, la primera Sala del máximo 
tribunal del país, al resolver la contradicción de tesis 163/2012, en la que 
interpretó lo previsto en la fracción ii del artículo 76 Bis de la ley de amparo 
abrogada, en la que se preveía la suplencia de la queja únicamente en favor 
de la parte reo, sostuvo que la circunstancia de que se estime que también 
procede suplir la queja deficiente en favor de la víctima u ofendido, no debe 
interpretarse como desventaja para el inculpado o sentenciado, por las 
siguientes razones:

"lo anterior se estima así, ya que, en primer lugar, conviene destacar 
que desde los inicios en que se instauró la suplencia de queja deficiente, 
para quedar tiempo después regulada en la fracción ii del artículo 76 Bis de 
la ley de amparo, únicamente en favor de la parte reo, se advierte que el 
espíritu de creación derivó de la protección exclusivamente a éste, tomando 
en cuenta que dentro del procedimiento penal su contraria era el ministerio 
público, pues la figura del ofendido, como se pudo observar en otro apar-
tado, tenía una participación muy limitada y de poca o nula injerencia dentro 
de la indagatoria.

"así es como, en el devenir del tiempo, fue aceptado que el inculpado 
fuera considerado como la parte débil de la relación jurídico procesal, par-
tiendo también de la base de que estaba en juego su libertad personal –valor 
altamente preciado, que se ubica jerárquicamente después de la vida–, pero, 
además, en muchos casos permeaba su carencia de recursos financieros 
para solventar una defensa adecuada. razón por la cual el estado cuenta con 
el personal profesional para atender dicho reclamo, sin costo alguno.

"Sin embargo, esa postura viene a representar algo muy cuestionable 
en la actualidad; no quiere decir que el acusado no siga siendo, por llamarlo 
así, parte débil frente al ministerio público y, prueba de ello, son los innume-
rables criterios que esta Suprema Corte ha emitido y sigue sosteniendo en 
su beneficio, buscando en todo momento una mayor tutela de sus derechos 
fundamentales, sino que la evolución jurisprudencial en beneficio del afec-
tado por el delito –según se vio– vino a situar a éste también como alguien a 
quien tenía que protegerse mediante el control constitucional, dados los 
evidentes actos violatorios de garantías en su perjuicio.
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"en ese orden de ideas –como ya se señaló–, actualmente tenemos 
equiparado en un mismo plano, con rango constitucional, los derechos del 
acusado y los de la  víctima u ofendido –artículo 20, apartados a y B–, pero, 
además, el segundo párrafo de precepto 1o. exige ahora que las normas rela-
tivas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la propia 
Constitución y con los tratados internacionales de los que méxico es parte; de 
forma que favorezca ampliamente a las personas, lo que se traduce en la obli-
gación de analizar el contenido y alcance de tales derechos a partir del prin-
cipio pro personae, que es un criterio hermenéutico que informa todo el 
derecho internacional de los derechos humanos, en virtud del cual debe acu-
dirse a la norma más amplia o a la interpretación más extensiva, cuando se 
trata de reconocer derechos protegidos.

"obligación constitucional que debe preservarse entre un universo 
de sujetos, entre los que están, desde luego, el inculpado y el ofendido por 
el delito.

"tales reformas constitucionales son las que hoy día posibilitan que el 
juicio de amparo sea un medio de control más accesible y, por lo mismo, 
garantiza de mejor manera la tutela de derechos humanos, por lo que los 
juzgadores de amparo ahora tienen mayores facultades para impartir justicia.

"en este punto, es en el que conviene reflexionar lo siguiente:

"la circunstancia de que esta primera Sala haya arribado al criterio de 
que debía suplirse la queja deficiente también al ofendido, en modo alguno, 
significa que por esa sola razón se le van a reducir o a limitar sus derechos al 
inculpado. No, el principio de suplencia queda como tal en su favor.

"empero, la factibilidad de hacerla procedente, ahora para el ofendido, 
permite que el juicio de garantías no sea rigorista para él, es decir, se elimina 
de tajo el principio de estricto derecho que pesaba como loza en sus aspi-
raciones válidas de justicia. la existencia de tal postura inflexible, lejos de 
positivar derechos, impedía que se cumpliera fielmente con el dictado de sen-
tencias justas y apegadas a la verdad legal de los hechos.

"de ahora en adelante, los juzgadores de amparo tendrán la obligación 
de suplir la queja deficiente tanto al inculpado como al ofendido, en los mis-
mos términos y con igual empeño profesional para ambos, es decir, bajo las 
mismas condiciones en que existe ahora para el primero.

"Cabe apuntar que si bien, dentro del proceso penal, el procesado 
resiente el perjuicio de estar en muchos casos privado de su libertad, con 
motivo de la probable conducta delictiva desplegada de su parte, o bien, en 



2114 MARZO 2015

libertad provisional bajo caución, de todas maneras, cualquiera que sea 
su situación, el solo hecho de estar sujeto a investigación o a proceso penal 
no es deseable. Sin embargo, en el otro extremo está la persona afectada, 
quien también está resintiendo un agravio, padeciendo una pena o una merma 
económica derivada del delito cometido por aquél.

"Bajo estas particularidades, se presentan al juicio de amparo tanto el 
procesado como la víctima u ofendido, sin importar si lo hacen como quejoso 
o tercero perjudicado.

"Si el inculpado no cuenta con recursos para sufragar una defensa por 
un abogado particular, tiene la posibilidad de acudir a la defensoría pública a 
solicitar la ayuda profesional, lo que garantizará que su acceso al control 
constitucional sea adecuado. pero si por alguna razón el experto en derecho 
incurre en una deficiencia, el artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo 
garantiza que el propio juzgador subsane de oficio cualquier irregularidad y 
pueda estar en condiciones de dictar una sentencia justa.

"tales prerrogativas, tan amplias, no existen en nuestro medio jurídico 
para la parte afectada.

"Se sostiene lo anterior, en virtud de que si tiene que acudir al juicio de 
garantías a defenderse de cualquier acto arbitrario de autoridad, lo habrá 
de hacer por sus propios medios, y en muchos casos no cuenta con la capaci-
dad económica para solventar una defensa adecuada. entonces, ¿qué pasaba 
hasta el día de hoy? Sucedía que en todos los juicios aplicaba la regla del 
estricto derecho y, bajo esta particularidad, se topaba con una justicia dene-
gatoria, difícil y tortuosa que no le permitía precisamente alcanzar justicia. 
el tecnicismo que imperaba era extremo, la ley así lo disponía, por lo que el 
juzgador se limitaba a confrontar los argumentos de la demanda o del recurso 
correspondiente, y si no combatía como era debido, irremediablemente con-
ducía al dictado de una negativa del amparo o al sobreseimiento en el juicio, 
que ni al abrigo de la causa de pedir podía cambiarlas.

"peor aún ¿qué sucede con regularidad en las determinaciones de no 
ejercicio de la acción penal? que abundan en los tribunales federales de 
amparo. la práctica judicial, desgraciadamente, revela que el ministerio 
público, por descuido derivado de cargas excesivas de trabajo o por intereses 
malsanos, en ciertos casos, integra deficientemente la indagatoria y concluye 
con el no ejercicio de la acción penal. Contra tal determinación está previsto 
el recurso de inconformidad, por lo que el afectado tiene que invertir dinero 
para contratar un abogado, con el fin de revertir la decisión ante el superior 
jerárquico. Si a la postre no lo logra, deriva en una confirmación de no ejerci-
cio, que puede impugnar en el amparo indirecto. aquí, se repite la historia, la 
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justicia para él no es gratuita –como para el inculpado–, nuevamente costeará 
la asesoría técnica, pasando por la primera o segunda instancia constitucional.

"Ya en el fondo del análisis de la confirmación de no ejercicio en el 
amparo, en ocasiones el juzgador puede advertir con facilidad que el ministe-
rio público faltó a su deber de integrar correctamente la averiguación, que 
quedaron pruebas pendientes de desahogo, que debió impulsar otras como 
le asiste constitucionalmente la obligación, etcétera. lamentable situación, no 
obstante esas anomalías, a todas luces violatorias de derechos fundamen-
tales, si el afectado, en el amparo, no combatía con propiedad, nuevamente el 
juzgador se limitaba a confrontar los argumentos de la demanda o del recurso 
correspondiente, por así establecerlo el principio de estricto derecho, y si no 
existía, por lo menos, causa de pedir, otra vez irremediablemente conducía 
al dictado de una negativa del amparo o al sobreseimiento en el juicio.

"razones duras, pero verdaderas al fin, la justicia en nuestro país no se 
concibe del todo fácil para la víctima u ofendido, es por tales situaciones 
de facto que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de sus 
interpretaciones, ha propiciado el cambio de rumbo, otorgando mejores con-
diciones para que el afectado pueda acceder a la tutela efectiva de sus dere-
chos fundamentales.

"de ahí que el criterio jurisprudencial que nace a partir del día de hoy 
contribuye notablemente en la consecución del fin primordial para el que fue 
instituido el juicio de amparo: la búsqueda de la justicia.

"a través de este criterio, se vislumbra un panorama alentador, ya que, 
al hacer procedente la suplencia de la queja deficiente en favor de la víctima 
u ofendido, permitirá que el juicio de garantías tenga un cambio radical en su 
estructura hasta hoy conocida en relación a dicha parte, donde lo que impere 
sea la verdad legal, y el dictado de los fallos, con independencia del sentido, sea 
una consecuencia de un estudio exhaustivo, apegado a derecho, fiel al espí-
ritu del artículo 17 de la Constitución Federal.

"argumentos los anteriores que justifican que esta primera Sala pun-
tualice enfáticamente que no existe argumento válido para pensar en la vio-
lación al principio de igualdad procesal, por el hecho de suplirse también la 
queja deficiente a la parte ofendida, en virtud de la obligación constitucio-
nal que hoy día resulta de las trascendentales reformas a sus artículos 1o. y 
20 de la Carta magna, que ubican en igualdad de circunstancias al inculpado 
y al ofendido, como titulares de derechos humanos."

tales consideraciones dieron origen a la jurisprudencia cuyos datos de 
localización, rubro y texto son:
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"décima Época
"registro: 2004998
"primera Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro XXVi, tomo 1, noviembre de 2013
"materias: constitucional y común
"tesis: 1a./J. 29/2013 (10a.)
"página: 508

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal. opera 
eN FaVor de la VÍCtima u oFeNdido por el delito, CoNForme al 
marCo CoNStituCioNal SoBre dereCHoS HumaNoS Que reSGuar-
daN loS artÍCuloS 20, apartado B Y 1o. de la CoNStituCióN Fede-
ral, No oBStaNte Que el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN ii, de la leY 
de amparo, la preVea Sólo eN BeNeFiCio del reo.—la posibilidad de 
suplir la queja deficiente en favor de la víctima u ofendido por el delito repre-
senta un cambio trascendental a la cultura jurídica preservada en nuestro 
país desde que se instauró este principio en el juicio de amparo; sin embargo, 
la práctica jurisdiccional demuestra que en varios asuntos se violan derechos 
fundamentales en perjuicio de esos sujetos, por lo que es necesario que acu-
dan al amparo solicitando la justicia que no han podido encontrar en las 
instancias naturales del procedimiento penal. ahora bien, la labor jurisdiccio-
nal cotidiana y las diversas reformas constitucionales y legales enseñan que 
el derecho es un instrumento evolutivo que no puede permanecer estático 
ante los cambios de la sociedad, de manera que el significado de justicia, en 
su acepción elemental de dar a cada quien lo que le pertenece, debe ser mol-
deado de tal forma que permita aplicar el derecho, no en sentido estricto, sino 
con un enfoque integral e incluyente acorde con los tiempos que se viven, 
razón por la cual esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, a partir de la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación, ha evolucionado signi-
ficativamente respecto a la visión protectora del ofendido; muestra de ello son 
los diversos y variados criterios relevantes con marcada mejora en el rubro de 
acceso pleno a la justicia, esto es, la jurisprudencia se erige como el medio 
conductor que actualiza las disposiciones de la ley reglamentaria y evita que 
el derecho positivo caiga en desuso. así, el modelo de juicio de amparo lega-
lista y rígido, que impone el principio de estricto derecho, ha perdido vigencia 
para el afectado, en virtud de que actualmente el artículo 20, apartados a y B, 
de la Constitución Federal, coloca en un mismo plano los derechos del acu-
sado y los de la víctima u ofendido; además, porque el segundo párrafo del 
numeral 1o. constitucional exige que las normas relativas a los derechos 
humanos se interpreten de conformidad con la propia Carta magna y con 
los tratados internacionales de los que méxico es parte, de forma que favo-
rezca ampliamente a las personas, lo que se traduce en la obligación de anali-
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zar el contenido y alcance de tales derechos a partir del principio pro persona. 
Bajo esa línea argumentativa, se concluye que el artículo 76 Bis, fracción ii, de 
la ley de amparo, que autoriza la suplencia de la queja deficiente sólo en 
favor del reo, no corresponde a la realidad constitucional y social de nuestra 
nación, pues quedó rebasado por la transformación de los derechos huma-
nos; por lo que debe afirmarse que el espíritu del poder reformador que dio 
vida a dicho precepto y fracción, ha perdido su asidero constitucional y, por 
ende, esta primera Sala determina que tal institución se extiende en pro de la 
víctima u ofendido por el delito, lo que representa un paso más hacia el fin 
primordial para el que fue instituido el juicio de control constitucional, esto 
es, la búsqueda de la justicia.

"Contradicción de tesis 163/2012. entre las sustentadas por el Quinto y 
el Noveno tribunales Colegiados, ambos en materia penal del primer Circuito. 
28 de noviembre de 2012. mayoría de cuatro votos por la competencia y en 
cuanto al fondo. disidente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto particular. el ministro arturo Zaldívar lelo de larrea y la 
ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas manifestaron reservarse 
el derecho a formular voto concurrente. ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. 
Secretario: Jorge antonio medina Gaona.

"tesis de jurisprudencia 29/2013 (10a.). aprobada por la primera Sala 
de este alto tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil trece."

en este punto, es importante agregar que, contrario a lo que sostiene 
la mayoría de los integrantes del pleno del Segundo tribunal Colegiado en 
materia penal de este Circuito, se estima que la citada jurisprudencia 1a./J. 
29/2013, sí puede servir de criterio orientador para el caso que nos ocupa, 
puesto que la conclusión a la que se llegó en la citada tesis, es en el sentido 
de que la restricción que preveía el artículo 76, fracción ii, de la abrogada ley de 
amparo, en relación con la suplencia de la queja sólo a favor del reo, había 
perdido su asidero constitucional, pues en la actualidad –circunstancia que 
sigue vigente– se encuentran protegidos en un mismo plano constitucional y, 
por ende, la institución de la suplencia debía extenderse en pro de la víctima 
u ofendido por el delito, en igualdad de circunstancias a las del inculpado o 
sentenciado, lo que representa un paso más hacia el fin primordial para el 
que fue instituido el juicio de control constitucional, que es, la búsqueda de 
la justicia.

por lo que la interpretación que se realizó en la referida jurisprudencia, 
acorde con la reforma constitucional en materia de protección de derechos 
humanos, contrario a lo que sostuvo el referido tribunal contendiente en esta 
contradicción de criterios, puede ser referencial para dilucidar si resulta fac-
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tible hacer extensiva la aplicación de dicho principio a todos los casos en que 
la víctima u ofendido por el delito acudan al juicio de amparo. 

Bajo ese orden de ideas, es verdad que en el artículo 107, fracción ii, 
párrafo quinto, de la Constitución, se delega al legislador secundario la facul-
tad de regular lo concerniente a la aplicación de la suplencia de la queja, pero 
no menos verdad es, como ya se dijo, que en caso de que la norma secundaria 
sea oscura y admita dos o más interpretaciones posibles, la aplicación del 
principio de interpretación de la ley, conforme a lo previsto en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, exige del órgano jurisdiccional 
optar por aquella que otorgue un sentido protector a favor de la persona huma-
na en términos amplios, a efecto de lograr la adecuada protección del derecho 
reconocido de manera más extensa.

en ese sentido, en términos de lo establecido en el segundo párrafo 
del artículo 1o. constitucional (en su texto vigente a partir del once de junio de 
dos mil once), que exige que las normas relativas a los derechos humanos 
se interpreten de conformidad con la propia ley Fundamental y con los trata-
dos internacionales de los que méxico es parte, de forma que favorezca amplia-
mente a las personas, lo que se traduce en la obligación de analizar el contenido 
y alcance de tales derechos a partir del principio pro persona, al realizar una 
interpretación conforme, de la porción normativa prevista en el artículo 79, 
fracción iii, inciso b), de la nueva ley de amparo, es dable hacer extensiva la 
suplencia de la queja deficiente a favor de la víctima u ofendido por el delito 
cuando comparezcan al juicio de amparo como terceros interesados recurren-
tes, a efecto de garantizar de manera más extensa la adecuada protección 
de sus derechos reconocidos.

ello es así, pues actualmente se presenta una relación de interdepen-
dencia entre los derechos del inculpado o sentenciado y los de la víctima u 
ofendido, ya que sus respectivos derechos están protegidos en un mismo plano 
constitucional, reconociéndoseles en igualdad de circunstancias como titu-
lares de derechos específicos, en su calidad de "partes" en las diversas etapas 
procedimentales penales, con la consecuente implicación de asegurar su 
eficaz intervención activa y protección de sus derechos fundamentales; reco-
nocimiento que también está contemplado dentro del juicio de amparo, al 
analizar sistemáticamente lo previsto en los artículos 5o., fracciones i, último 
párrafo, y iii, inciso c), y 170, fracción i, segundo párrafo, segunda parte, de la 
ley de la materia, en las que se establece que la víctima u ofendido del delito 
podrán tener el carácter de quejosos, así como de terceros interesados, debién-
doseles salvaguardar sus derechos de defensa, así como una efectiva inter-
vención en el procedimiento. 
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lo anterior de ninguna manera representa desequilibrio procesal para el 
inculpado o sentenciado, pues el hecho de que el órgano jurisdiccional tam-
bién esté en la posibilidad fáctica de subsanar los argumentos de su contra-
parte, bajo la aplicación amplísima de la suplencia de la queja, no implica 
romper con el principio de imparcialidad, toda vez que en el supuesto de que 
concurran al juicio dos sujetos de derecho que gozan de ese mismo benefi-
cio, el juzgador deberá ponderar los respectivos derechos alegados y resol-
ver como legalmente corresponda con pleno conocimiento de la controversia, 
garantizando el acceso real y efectivo a la justicia, que representa el fin 
primordial para el que fue instituido el juicio de control constitucional.

en las relatadas consideraciones, debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, el criterio sustentado por este pleno de Circuito, en los siguien-
tes términos:

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. eS proCedeNte a FaVor 
de la VÍCtima u oFeNdido por el delito, CuaNdo CompareZCaN al 
JuiCio de amparo Como terCeroS iNtereSadoS reCurreNteS. 
en términos de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 1o. Constitu-
cional (en su texto vigente a partir del once de junio de dos mil once), que 
exige que las normas relativas a los derechos humanos se interpreten de 
conformidad con la propia ley Fundamental y con los tratados internacionales 
de los que méxico es parte, de forma que favorezca ampliamente a las perso-
nas, lo que se traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance de 
tales derechos a partir del principio pro persona, al realizar una interpreta-
ción conforme, de la porción normativa prevista en el artículo 79, fracción iii, 
inciso b), de la nueva ley de amparo, es dable hacer extensiva la suplencia de 
la queja deficiente a favor de la víctima u ofendido por el delito cuando com-
parezcan al juicio de amparo como terceros interesados recurrentes, a efecto 
de garantizar de manera más extensa la adecuada protección de sus dere-
chos reconocidos, ya que los mismos están protegidos en un mismo plano 
Constitucional al de los inculpados o sentenciados, reconociéndoseles en 
igualdad de circunstancias su carácter de "partes" en las diversas etapas 
procedimentales penales; reconocimiento que también está contemplado 
dentro del juicio de amparo, al analizar sistemáticamente lo previsto en los 
artículos 5o., fracciones i, último párrafo y iii, inciso c), y 170, fracción i, 
segundo párrafo, segunda parte, de la ley de la materia, en las que se esta-
blece que la víctima u ofendido del delito podrán tener el carácter de quejo-
sos, así como de terceros interesados, con la consecuente implicación de 
asegurar su eficaz intervención activa y protección de sus derechos funda-
mentales. lo anterior de ninguna manera representa desequilibrio procesal 
para el inculpado o sentenciado, pues el hecho de que el órgano jurisdiccio-
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nal también esté en la posibilidad fáctica de subsanar los argumentos de su 
contraparte, bajo la aplicación amplísima de la suplencia de la queja, no implica 
romper con el principio de imparcialidad, toda vez que en el supuesto de que 
concurran al juicio dos sujetos de derecho que gozan de ese mismo bene-
ficio, el juzgador deberá ponderar los respectivos derechos alegados y resolver 
como legalmente corresponda con pleno conocimiento de la controversia, 
garantizando el acceso real y efectivo a la justicia, que representa el fin primor-
dial para el que fue instituido el juicio de control constitucional.

en el entendido de que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 226, 
último párrafo, de la ley de amparo, la determinación adoptada en la pre-
sente contradicción de tesis no afectará las situaciones jurídicas concretas 
de los asuntos en los cuales se hayan dictado las sentencias que sustentaron 
los criterios contradictorios.

Finalmente, para efectos de publicidad de la tesis jurisprudencial que 
se sustenta en la presente resolución, remítanse los datos correspondientes 
a la presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como encar-
gada del Semanario Judicial de la Federación, en términos de los artículos 218 
y 219 de la ley de amparo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno de Circuito, bajo la tesis que ha quedado redac-
tada en la parte final de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos de los artículos 218 y 219 de la ley de 
amparo.

notifíquese con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados contendientes y, en su oportunidad, archívese este expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia penal del Sexto Circuito, por unani
midad de votos de los magistrados José manuel torres pérez (presidente), 
Jesús rafael aragón y lino Camacho Fuentes (ponente), integrantes, respec-
tivamente, del primer, Segundo y tercer tribunales Colegiados en materia penal 
de este circuito; quienes firman con la secretaria de acuerdos marcela aguilar 
loranca, quien autoriza y da fe.
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San Andrés Cholula, Puebla, a diecisiete de marzo de dos mil 
quince, el suscrito licenciado Héctor Santacruz Sotomayor, secretario 
de Acuerdos del Pleno en Materia Penal del Sexto Circuito, hago cons
tar que la presente impresión constante de treinta fojas útiles, corres
ponde a la versión pública de la ejecutoria pronunciada dentro de la 
contradicción de tesis 1/2014 y que tuve a la vista, en la cual, en tér
minos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis aislada Vi.1o.p.20 p (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 4, tomo ii, 
marzo de 2014, página 1951.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dE LA QuEjA dEFICIEntE. ES PRoCEdEntE A 
FAVoR dE LA VÍCtIMA u oFEndIdo PoR EL dELIto, CuAndo 
CoMPAREZCAn AL juICIo dE AMPARo CoMo tERCERoS 
IntERESAdoS RECuRREntES. en términos de lo establecido en 
el segundo párrafo del artículo 1o. Constitucional (en su texto vigente a 
partir del once de junio de dos mil once), que exige que las normas 
relativas a los derechos humanos se interpreten de conformidad con 
la propia ley Fundamental y con los tratados internacionales de los que 
méxico es parte, de forma que favorezca ampliamente a las personas, 
lo que se traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance de 
tales derechos a partir del principio pro persona, al realizar una inter-
pretación conforme, de la porción normativa prevista en el artículo 79, 
fracción iii, inciso b), de la nueva ley de amparo, es dable hacer exten-
siva la suplencia de la queja deficiente a favor de la víctima u ofendido 
por el delito cuando comparezcan al juicio de amparo como terceros 
interesados recurrentes, a efecto de garantizar de manera más extensa 
la adecuada protección de sus derechos reconocidos, ya que los mis mos 
están protegidos en un mismo plano Constitucional al de los inculpa-
dos o sentenciados, reconociéndoseles en igualdad de circunstancias 
su carácter de "partes" en las diversas etapas procedimentales pena-
les; reconocimiento que también está contemplado dentro del juicio de 
amparo, al analizar sistemáticamente lo previsto en los artículos 5o., 
fracciones i, último párrafo y iii, inciso c), y 170, fracción i, segundo 
párrafo, segunda parte, de la ley de la materia, en las que se establece 
que la víctima u ofendido del delito podrán tener el carácter de que-
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josos, así como de terceros interesados, con la consecuente implica-
ción de asegurar su eficaz intervención activa y protección de sus derechos 
fundamentales. lo anterior de ninguna manera representa desequili-
brio procesal para el inculpado o sentenciado, pues el hecho de que el 
órgano jurisdiccional también esté en la posibilidad fáctica de subsa-
nar los argumentos de su contraparte, bajo la aplicación amplísima de 
la suplencia de la queja, no implica romper con el principio de impar-
cialidad, toda vez que en el supuesto de que concurran al juicio dos 
sujetos de derecho que gozan de ese mismo beneficio, el juzgador 
deberá ponderar los respectivos derechos alegados y resolver como 
legalmente corresponda con pleno conocimiento de la controversia, 
garantizando el acceso real y efectivo a la justicia, que representa el fin 
primordial para el que fue instituido el juicio de control constitucional.

pleNo eN materia peNal del SeXto CirCuito.
PC.VI.P. J/1 P (10a.)

Contradicción de tesis 1/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Segundo, ambos en materia penal del Sexto Circuito. 12 de diciembre de 
2014. unanimidad de tres votos de los magistrados José manuel torres pérez, Jesús 
rafael aragón y lino Camacho Fuentes. ponente: lino Camacho Fuentes. Secretario: 
mario alberto Gómez rétiz.

tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Circuito, al 
resolver el recurso de queja 48/2013, y el diverso sustentado por el Segundo tribu-
nal Colegiado en materia penal del Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión 
r-428/2013.

nota: Sobre el tema tratado en esta tesis, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación resolvió el 28 de enero de 2015, la contradicción de tesis 240/2014.

de la sentencia que recayó al recurso de queja 48/2013 resuelto por el primer tribunal 
Colegiado en materia penal del Sexto Circuito, derivó la tesis aislada Vi.1o.p.20 p 
(10a.), de título y subtítulo: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia 
peNal. eN ateNCióN al CoNtrol de CoNVeNCioNalidad eX oFFiCio, preViS-
to eN el artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN Federal, deBe eXteNderSe eN 
FaVor de la VÍCtima u oFeNdido del delito auN CuaNdo No teNGa el 
CarÁCter de QueJoSo o adHereNte eN el JuiCio de amparo, Y el artÍCu-
lo 79, FraCCióN iii, iNCiSo B), de la leY de la materia No lo preVea.", publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de marzo de 2014 a las 
9:53 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 
4, tomo ii, marzo de 2014, página 1951.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 30 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

AMPARO AdHESIVO. dEBE dECLARARSE SIn MATERIA CuAndO 
SE dESESTIMEn LOS COnCEPTOS dE VIOLACIÓn HECHOS VALER 
En LA dEMAndA PRInCIPAL.

amparo direCto 126/2014. iNduStriaS Wet liNe, S.a. de C.V. 30 de 
aBril de 2014. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: CarloS amado YÁÑeZ. 
SeCretaria: marÍa eleNa BautiSta CuÉllar.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—previo al análisis de los conceptos de violación de la que
josa, es conveniente tomar en cuenta que en el juicio contencioso se deman
dó la nulidad de la resolución contenida en el oficio con código de barras 
pi/S/2012/027939, de veintiocho de septiembre de dos mil doce, a través del cual 
se declaró administrativamente la caducidad del registro marcario 740418 
Xtrem Gel y diseño, propiedad de la hoy quejosa.

en dicha resolución se determinó que con las pruebas ofrecidas no se 
acreditaba el uso de la marca durante el periodo comprendido del treinta y 
uno de octubre de dos mil ocho al treinta y uno de octubre de dos mil once.

al valorar las facturas ofrecidas como pruebas, el instituto resolvió que 
no contenían algún diseño que identificara los productos amparados.

indicó que respecto de las facturas 15675, 15930, 15999, el r.F.C. del 
impresor no coincidía con el registrado en el Servicio de administración tri
butaria; que de la página del Servicio de administración tributaria se advertía 
que la factura 28087, era apócrifa.

insistió en que en las facturas exhibidas aparecía la denominación 
"Xtrem Gel y logo", sin que contara con el diseño de dicho logo, acompañado 
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de la denominación correspondiente, tal como se encontraba registrada, como 
lo exige el artículo 128 de la ley de la propiedad industrial.

Que la certificación del contador público que incluía los movimientos 
auxiliares de la empresa industrias Wet line, Sociedad anónima de Capital 
Variable, únicamente demostraba dichos movimientos.

además de que no se demostró la justificación para no usar la marca 
de referencia.

en desacuerdo con dicha resolución, industrias Wet line, Sociedad 
anónima de Capital Variable, promovió juicio de nulidad, el que se resolvió el 
diecinueve de noviembre de dos mil trece; en la parte que interesa, la Sala 
consideró que la carga de probar el uso de la marca correspondía a la actora 
y que con las pruebas ofrecidas no lograba acreditarlo.

la Sala dejó establecido que en términos del artículo 152, fracción ii, de 
la ley de la propiedad industrial, en relación con el diverso 62 de su regla
mento, se entenderá que una marca se encuentra en uso, cuando los pro
ductos o servicios que se distribuyen han sido puestos en el comercio o se 
encuentran disponibles en el país bajo esa marca, en la cantidad y el modo que 
corresponden a los usos y costumbres en el comercio, como podría ser la 
presencia reiterada de la marca en un sector del mercado, ya sea por la exis
tencia física del producto, o bien, por la concurrencia por otras vías, tales como 
la publicidad, exposiciones, catálogos, entre otras.

refirió que con las facturas exhibidas por la empresa actora no se demos
traba el uso de la marca "Xtrem y logo".

en principio, porque las facturas hacían referencia a la denominación 
"Xtrem logo prof.", que correspondía a un gel, mientras que el artículo 128 de la 
ley de la propiedad industrial disponía que la marca debía ser usada tal como 
fue registrada o con variaciones que no alteraran su carácter distintivo, sin que 
se advirtiera el diseño con el que había sido registrada la marca.

insistió en que el registro marcario cuya caducidad se declaró, com
prendía la denominación "Xtrem Gel" y un diseño, mientras que las facturas 
sólo contenían la palabra "Xtrem", haciendo referencia a un gel, seguido de la 
abreviatura "prof.".

resolvió que las facturas constituían un indicio del uso de la marca, 
pero no existían otros elementos que generaran convicción de que el logo al 
que se referían era exactamente el que se registró.
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determinó que aun cuando la actora afirmó que el término "prof." utili
zado en las facturas, no formaba parte de la marca sino que era utilizado para 
el control de contabilidad, no fue acreditado con prueba alguna, además de 
que no se exhibieron folletos o publicidad que generara certeza sobre el uso 
de la marca.

por otro lado, la Sala desestimó el argumento de la actora, en el que 
afirmó que no era titular de otras marcas con la denominación Xtrem, pues 
conforme a la búsqueda fonética exhibida por la tercero interesada, se despren
día la existencia de tres registros a favor de la actora, que incluían el término 
de referencia.

asimismo, consideró infundado el argumento de la actora en el sentido 
de que las facturas no podían contener el diseño de la marca, en atención al 
contenido del artículo 29a del Código Fiscal de la Federación, pues al obser
var las facturas se advertía que tenían un diseño en la parte superior izquierda 
que no correspondía al de la marca defendida, aunado a que, aun en el supues
to de que existiera imposibilidad para incluir el diseño de la marca tal como 
fue registrada en las facturas correspondientes, entonces, la actora debió 
exhibir otro medio de prueba con el que demostrara que la referencia conte
nida en dichas facturas "Xtrem y logo prof." se refería a la marca cuya cadu
cidad se declaró, a fin de tener certeza de su uso.

Bajo esas consideraciones se reconoció la validez de la resolución impug
nada, la que constituye la materia de estudio en el presente asunto.

ahora, en su concepto de violación, la quejosa alega que la Sala exigió 
mayores requisitos a las facturas exhibidas, como la inclusión obligatoria del 
diseño de la marca y la exclusión de cualquier otra palabra signo o abrevia
ción, aunque fuera con fines contables y de inventario.

insiste en que con las facturas exhibidas demostró el uso de su marca, 
dado que contenían el referente "Xtrem Gel y logo".

reitera que no es titular de otra marca que contenga la denominación 
"Xtrem Gel" aisladamente, ni comercializa o distribuye algún otro producto 
que ostente dicha marca, por lo que no existe duda de que el producto comer
cializado es el correspondiente al amparado con la marca "Xtrem Gel".

manifiesta que, aun cuando existen otros registros marcarios con la pala
bra Xtreme, difieren del declarado caduco, pues su denominación es "Wet 
line Xtrem X professional y diseño", "Wet line Xtreme professional X y diseño" 
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y "Wet line Xtreme professional X, diseño y forma tridimensional, por lo que 
no existía confusión de que las facturas exhibidas se referían al registro mar
cario 740418 "Xtrem Gel y diseño".

Finalmente, argumenta que la inclusión del diseño del producto vendido 
en las facturas podría provocar el rechazo de dicho documento por parte de la 
autoridad recaudadora, aunado a que de acuerdo con los usos y costumbres 
del comercio, no se reproduce el diseño completo de las marcas de los produc
tos comercializados.

Se consideran jurídicamente ineficaces los argumentos propuestos 
por la quejosa en su concepto de violación, dado que con ellos no logra des
virtuar la consideración de la Sala, en el sentido de que la carga de probar el 
uso de la marca cuya caducidad se demanda, corresponde a la hoy quejosa, 
y que conforme a la ley de la propiedad industrial, el uso de dicha marca debe 
ser tal como fue registrada o con modificaciones que no alteren su carácter 
distintivo.

efectivamente, los artículos 128, 130 y 152 de la ley de la propiedad 
industrial, prevén:

"artículo 128. la marca deberá usarse en territorio nacional, tal como 
fue registrada o con modificaciones que no alteren su carácter distintivo."

"artículo 130. Si una marca no es usada durante tres años consecu
tivos en los productos o servicios para los que fue registrada, procederá 
la caducidad de su registro, salvo que su titular o el usuario que tenga conce
dida licencia inscrita la hubiese usado durante los tres años consecutivos 
inmediatos anteriores a la presentación de la solicitud de declaración admi
nistrativa de caducidad, o que existan circunstancias surgidas independien
temente de la voluntad del titular de la marca que constituyan un obstáculo 
para el uso de la misma, tales como restricciones a la importación u otros requi
sitos gubernamentales aplicables a los bienes o servicios a los que se aplique 
la marca."

"artículo 152. el registro caducará en los siguientes casos:

"…

"ii. Cuando la marca haya dejado de usarse durante los tres años con
secutivos inmediatos anteriores a la solicitud de declaración administrativa 
de caducidad, salvo que exista causa justificada a juicio del instituto."



2131QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Como se advierte de los preceptos transcritos, la falta de uso de una 
marca durante tres años consecutivos provoca su caducidad, siendo expresa 
la ley en prever que la marca debe ser usada tal como fue registrada o con modi
ficaciones que no alteren su carácter distintivo.

ahora, de los artículos 88, 89 y 126 de la ley de la propiedad industrial, 
se advierte que una marca puede ser nominativa, innominada, tridimensional o 
mixta; en el caso a estudio, la marca defendida por la quejosa constituye una 
marca mixta, pues contiene una denominación y un diseño, de ahí que la ac
tora debió demostrar el uso de dicha marca tal como fue registrada o con 
modificaciones que no alteraran su carácter distintivo, es decir, debió demos
trar que tanto la denominación como el diseño que constituía la marca re
gistrada fue usado en los últimos tres años inmediatos anteriores a la fecha 
de solicitud de la declaración administrativa de caducidad.

en efecto, los artículos de referencia establecen lo siguiente:

"artículo 88. Se entiende por marca a todo signo visible que distinga 
productos o servicios de otros de su misma especie o clase en el mercado."

"artículo 89. pueden constituir una marca los siguientes signos:

"i. las denominaciones y figuras visibles, suficientemente distintivas, 
susceptibles de identificar los productos o servicios a que se apliquen o traten 
de aplicarse, frente a los de su misma especie o clase;

"ii. las formas tridimensionales;

"iii. los nombres comerciales y denominaciones o razones sociales, 
siempre que no queden comprendidos en el artículo siguiente, y

"iV. el nombre propio de una persona física, siempre que no se confunda 
con una marca registrada o un nombre comercial publicado."

"artículo 126. el instituto expedirá un título por cada marca, como cons
tancia de su registro. el título un ejemplar de la marca y en el mismo se hará 
constar:

"…

"ii. Signo distintivo de la marca, mencionando si es nominativa, inno
minada, tridimensional o mixta; …"
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en ese sentido, atendiendo a que una marca comprende cualquier signo 
distintivo y que puede ser nominativa, innominada, tridimensional o mixta, la 
actora estaba obligada a demostrar el uso de la marca defendida, tal como 
fue registrada o con modificaciones que no alteraran su distintividad, sin que 
en el caso lo haya demostrado, pues aun cuando exhibió diversas facturas, en 
ellas sólo se hizo referencia a la denominación "Xtrem Gel y logo prof." y, en otros 
casos, se incluían otras palabras ajenas a la marca defendida e, incluso, desco
nociendo el diseño de la marca cuyo uso se pretendía demostrar.

en efecto, la quejosa, con sus argumentos, no logra desvirtuar que le 
correspondía la carga probatoria respecto al uso de la marca tal como se 
otorgó su registro, es decir, el uso de una marca mixta integrada por una 
denominación y un diseño.

Sin que este tribunal considere que la Sala exigió mayores requisitos 
para demostrar el uso de la marca registrada, pues es precisamente la ley de 
la materia la que prevé que la marca respectiva debe ser usada tal como se 
registró o con modificaciones que no alteren su carácter distintivo.

ahora, si bien la Sala en la sentencia reclamada determinó que las 
facturas ofrecidas como prueba no contenían el diseño de la marca registrada, 
tal circunstancia no implica que esté incluyendo un requisito ajeno al previsto 
en la ley para demostrar su uso, sino más bien la consideración va dirigida a 
evidenciar que a la actora le correspondía demostrar el uso de una marca 
mixta, compuesta por una denominación y un diseño, y que si en dichas fac
turas no se incluía el diseño eran insuficientes para acreditar el uso de la 
marca tal como se registró.

incluso la Sala estableció que dichas facturas eran un indicio del uso de 
la marca, pero que para demostrarlo fehacientemente, la actora debió ofrecer 
otros elementos como folletos, catálogos o publicaciones donde se advirtiera 
el uso tanto de la denominación como del diseño de la marca, en caso de que 
existiera imposibilidad de incluir en las facturas el diseño respectivo, conside
ración que a juicio de este tribunal es correcta, dado que, como ya quedó 
establecido, la marca defendida por la quejosa es mixta, compuesta por una 
denominación y un diseño, de ahí que se debió acreditar su uso tal como fue 
registrada y no sólo la denominación contenida en las facturas.

aunado a que si bien en dichas facturas se hizo referencia a un "logo", 
se desconoce cuál era, por lo que no se puede afirmar que la marca, tal como 
fue registrada, se usó en el término previsto en la ley.
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Finalmente, se considera ineficaz el argumento de la quejosa en el que 
insiste que las disposiciones fiscales imposibilitan agregar en los compro
bantes fiscales el diseño de la marca registrada, dado que aun cuando exis
tiera dicha imposibilidad, ello en nada desvirtúa el hecho de que le correspondía 
probar el uso de la marca tal como fue otorgada (denominación y diseño), pues 
en todo caso, debió exhibir otros medios de prueba que, adminiculados con 
las facturas, crearan convicción del uso de la marca mixta defendida.

ante lo ineficaz del concepto de violación, lo procedente es negar el 
amparo solicitado.

atendiendo a la conclusión alcanzada, el amparo adhesivo promovido 
por Nattura laboratorios, Sociedad anónima de Capital Variable, ha quedado sin 
materia, por ser este medio de defensa accesorio del principal, de acuerdo a 
la última parte del primer párrafo del artículo 182 de la ley de amparo, cuyo 
texto es:

"artículo 182. la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado podrán presentar 
amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que inter
vinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual se tramitará en 
el mismo expediente y se resolverán en una sola sentencia. la presentación y 
trámite del amparo adhesivo se regirá, en lo conducente, por lo dispuesto para 
el amparo principal, y seguirá la misma suerte procesal de éste."

Sirve de sustento a lo anterior, la tesis aislada tC0116a.10Ko 005.1 pen
diente de publicación, aprobada por este órgano colegiado en sesión de doce 
de febrero de dos mil catorce, cuyos título y subtítulo son los siguientes:

"amparo adHeSiVo. deBe deClararSe SiN materia CuaNdo 
Se deSeStimeN loS CoNCeptoS de ViolaCióN de la demaNda de 
amparo priNCipal.—el texto del artículo 182 de la ley de amparo vigente 
a partir del tres de abril de dos mil trece señala que cuando se reclamen actos 
de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, la parte que haya obte
nido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto 
reclamado, podrán presentar amparo en forma adhesiva al que promueva 
cualquiera de las partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto 
reclamado, cuando se trate de fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo 
definitivo y cuando existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar 
sus defensas, trascendiendo al resultado del fallo; asimismo, dicho amparo 
adhesivo se regirá por lo dispuesto para el amparo principal y seguirá la misma 
suerte procesal de éste. de lo anterior se desprende que el amparo adhesivo 
es accesorio y su finalidad consiste en que el acto reclamado subsista. por 
tanto, si el amparo adhesivo tiene por objeto que el acto reclamado subsista 
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y el tribunal Colegiado de Circuito desestimó los conceptos de violación hechos 
valer por el quejoso en la demanda de amparo principal, se deja intocado el acto 
reclamado y, en consecuencia, procede declarar sin materia el amparo adhe
sivo sin entrar al estudio del mismo porque desapareció la condición a la que 
estaba sujeto el interés jurídico de la adherente, que era la de fortalecer las 
consideraciones vertidas en la sentencia definitiva a fin de no quedar indefensa 
o señalar violaciones al procedimiento que pudieran afectar sus defensas, 
trascendiendo al resultado del fallo." (amparo directo 1137/2013. Feliciano 
lópez Bravo. 12 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: ernesto 
martínez andreu. Secretaria: miguelina Joaquín amar.)

por lo expuesto y fundado, y con apoyo, además, en lo dispuesto por los 
artículos 74, 75, 170 y demás relativos y aplicables de la ley de amparo, se 
resuelve:

primero.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a industrias 
Wet line, Sociedad anónima de Capital Variable, contra la sentencia dictada 
el diecinueve de noviembre de dos mil trece, por la Sala especializada en 
materia de propiedad intelectual, en el juicio de nulidad 30/13epi014.

SeGuNdo.—Se declara sin materia el amparo adhesivo de Nattura 
laboratorios, Sociedad anónima de Capital Variable.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a su 
lugar de origen; háganse las anotaciones correspondientes y, en su oportuni
dad, archívese el expediente.

así, por unanimidad de votos de los magistrados, Carlos amado Yáñez 
(presidente y ponente), maría Guadalupe molina Covarrubias y ernesto martí
nez andreu, lo resolvió el décimo Sexto tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO AdHESIVO. dEBE dECLARARSE SIn MATERIA CuAn
dO SE dESESTIMEn LOS COnCEPTOS dE VIOLACIÓn HE
CHOS VALER En LA dEMAndA PRInCIPAL. Conforme al artículo 
182 de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, cuando 
se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del tra
bajo, la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga 
interés jurídico en que subsista el acto reclamado, podrán presentar 
amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las que inter
vinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, cuando se traten 
de fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo definitivo y cuando 
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existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar sus defen
sas, trascendiendo al resultado del fallo; asimismo, dicho amparo adhe
sivo se regirá por lo dispuesto para el principal y seguirá la misma suerte 
procesal de éste, por lo cual, se considera accesorio. de aquí que, si 
el amparo adhesivo tiene por objeto que el acto reclamado subsista y el 
tribunal Colegiado de Circuito desestima los conceptos de violación 
hechos valer por el quejoso en la demanda principal, queda intocado el 
acto reclamado y, en consecuencia, procede declararlo sin materia y no 
entrar a su estudio, porque desapareció la condición a la que estaba 
sujeto el interés jurídico del adherente, que era la de fortalecer las con
sideraciones vertidas en la sentencia definitiva, a fin de no quedar inde
fensa, o señalar violaciones al procedimiento que pudieran afectar sus 
defensas, trascendiendo al resultado del fallo.

dÉCimo SeXto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.16o.A. J/5 (10a.)

amparo directo 1137/2013. Feliciano lópez Bravo. 12 de febrero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: ernesto martínez andreu. Secretaria: miguelina Joaquín amar.

amparo directo 1162/2013. William mathew Hinds mcphee. 27 de marzo de 2014. unani
midad de votos. ponente: Carlos amado Yáñez. Secretaria: maría elena Bautista 
Cuéllar.

amparo directo 1163/2013. William mathew Hinds mcphee. 27 de marzo de 2014. unani
midad de votos. ponente: Carlos amado Yáñez. Secretaria: maría elena Bautista 
Cuéllar.

amparo directo 1081/2013. lilián del mar Somohano Silva. 27 de marzo de 2014. unani
midad de votos. ponente: ernesto martínez andreu. Secretaria: miguelina Joaquín 
amar.

amparo directo 126/2014. industrias Wet line, S.a. de C.V. 30 de abril de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: Carlos amado Yáñez. Secretaria: maría elena Bautista 
Cuéllar.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
1a./J. 49/2014 (10a.), de título y subtítulo: "amparo adHeSiVo. deBe deClararSe 
SiN materia CuaNdo eS promoVido CoN la FiNalidad de oFreCer ar
GumeNtoS eNCamiNadoS a Que SuBSiSta el aCto reClamado eN SuS tÉr
miNoS pero el JuiCio de amparo priNCipal No proSpere por CueStioNeS 
proCeSaleS o por deSeStimarSe loS CoNCeptoS de ViolaCióN.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 29 de agosto de 2014 a las 8:13 
horas y en su Gaceta, décima Época, libro 9, tomo i, agosto de 2014, página 177.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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AMPARO dIRECTO. PROCEdE En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 170, 
FRACCIÓn I, dE LA LEY dE LA MATERIA, COnTRA SEnTEnCIAS dEFI
nITIVAS dICTAdAS POR TRIBunALES dE LO COnTEnCIOSO Ad
MInISTRATIVO CuAndO SEAn "APAREnTEMEnTE FAVORABLES" AL 
QuEJOSO (LEgISLACIÓn VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 
2013).

amparo direCto 1186/2013. 5 de marZo de 2014. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: erNeSto martÍNeZ aNdreu. SeCretaria: miGueliNa 
JoaQuÍN amar.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—Cabe destacar que este tribunal Colegiado examina la pro
ce dencia del presente juicio de amparo, al constituir una cuestión de orden 
público y oficiosa, en términos del artículo 62 de la ley de amparo vigente.

de conformidad con los artículos 5o., fracción i, párrafo primero y 6o. 
de la ley de la materia vigente, el juicio de amparo directo procede contra una 
sentencia o resolución definitiva que afecte el interés jurídico del quejoso, esto 
es, si le es desfavorable.

en ese contexto debe examinarse si la sentencia reclamada afecta o no 
el interés jurídico del quejoso y, por tanto, si está legitimado para ejercer la 
acción de amparo.

el artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo vigente, establece:

"artículo 170. el juicio de amparo directo procede:

"…

"II. Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin 
al juicio dictadas por tribunales de lo contencioso administrativo cuan
do éstas sean favorables al quejoso, para el único efecto de hacer valer 
conceptos de violación en contra de las normas generales aplicadas.

"En estos casos, el juicio se tramitará únicamente si la autoridad 
interpone y se admite el recurso de revisión en materia contencioso 
administrativa previsto por el artículo 104 de la Constitución Política 
de los Estados unidos Mexicanos. El Tribunal Colegiado de Circuito 
resolverá primero lo relativo al recurso de revisión contencioso adminis
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trativa, y únicamente en el caso de que éste sea considerado procedente y 
fundado, se avocará al estudio de las cuestiones de constitucionalidad 
planteadas en el juicio de amparo."

Conforme al precepto transcrito, el juicio de amparo directo procede 
contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas 
por tribunales de lo contencioso administrativo, cuando éstas sean favorables 
al quejoso, para el único efecto de hacer valer conceptos de violación contra 
las normas generales aplicadas.

ahora bien, según se aprecia de las constancias que obran en el juicio 
contencioso administrativo, a las que se les concede valor probatorio pleno en 
términos de los artículos 129 y 202 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, el quejoso solicitó la nuli
dad de "... la resolución contenida en la boleta de infracción folio **********, 
emitida por la policía Federal el quince de junio de dos mil trece, por la que se me 
impone una sanción por ********** días de salario mínimo general vigente 
en el distrito Federal …"

en la sentencia reclamada, la declaratoria de nulidad de la resolución 
controvertida obedeció a un vicio formal, es decir, a una indebida motivación en 
la resolución impugnada por ser "… omisa en señalar los artículos en los cuales 
sustente su actuación, esto es, la resolución a debate carece de la debida 
fundamentación y motivación … la enjuiciada en ningún momento establece 
los fundamentos utilizados para la imposición de la multa, así como tampoco 
señala los motivos y razonamientos utilizados para la determinación del monto 
de la misma, dado que no se advierte que haya tomado en cuenta la reinciden
cia del actor, la gravedad de la infracción, así como la capacidad económica 
del accionante, lo cual genera una indebida fundamentación y motivación en 
la multa a debate …"

Sin embargo, en su concepto de violación, el quejoso afirma que deviene 
ilegal la sentencia reclamada, toda vez que la Sala responsable no debió de
clarar la nulidad de la resolución impugnada "… para el efecto de que dentro 
de los 4 meses contados a partir de que la presente sentencia quede firme, 
en términos del artículo 52, fracción V, inciso c), de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, la autoridad demandada emita una nueva 
resolución en la cual funde y motive debidamente la determinación del monto 
de la multa a debate …", sino que debió ordenar una nulidad sin plasmarle 
efectos a la misma, toda vez que se trata de una resolución impugnada que se 
origina con motivo del ejercicio de una facultad discrecional en la que no 
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se puede obligar a la autoridad a dictar una nueva resolución, porque equival
dría a que se sustituyera a la autoridad administrativa en su libre apreciación 
de las circunstancias y oportunidad para actuar.

por tanto, no es aplicable el artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo, 
que establece lo relativo a la procedencia del juicio de amparo directo contra 
las sentencias que sean favorables al quejoso, dado que, en el caso, la senten
cia reclamada resultó aparentemente favorable a sus intereses, sino la fracción 
i del numeral en cita, conforme a la cual, el juicio de amparo directo procede 
"contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, 
dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, ya 
sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el proce
dimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo."

Sirve de apoyo a la consideración anterior, la tesis sustentada por este 
tribunal Colegiado, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 990, de 
rubro y texto siguientes:

"amparo direCto. proCede eN tÉrmiNoS del artÍCulo 170, 
FraC CióN i, de la leY de la materia, CoNtra SeNteNCiaS deFiNiti
VaS diCtadaS por triBuNaleS de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
CuaNdo SeaN ‘apareNtemeNte FaVoraBleS’ al QueJoSo (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013).—el artículo 170, fracción ii, de 
la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, señala que el juicio 
de amparo directo procede contra sentencias definitivas y resoluciones que 
pongan fin al juicio, dictadas por tribunales de lo contencioso administrativo, 
cuando éstas sean ‘favorables’ al quejoso, para el único efecto de hacer valer 
los conceptos de violación contra las normas generales aplicadas. por tanto, 
si en la sentencia impugnada la Sala responsable declaró la nulidad del acto 
reclamado para determinados efectos, con lo cual limitó el alcance de ésta, deri
vado de la omisión de pronunciarse sobre la pretensión deducida de la deman
da, el sentido del fallo es ‘aparentemente favorable’ al quejoso, por lo que no 
es aplicable al caso la fracción ii del referido precepto, sino la i, en donde se 
establece que el juicio de amparo directo procede contra sentencias defini
tivas dictadas por tribunales administrativos, por la violación cometida en éstas 
que trascienda al resultado del fallo."

NoVeNo.—el quejoso, en sus conceptos de violación, afirma que la reso
lución reclamada es violatoria de los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, por lo siguiente:
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1. la Sala responsable omitió brindarle mayores beneficios a la senten
cia definitiva, pues si bien estimó que la resolución impugnada contenida en la 
boleta de infracción folio **********, emitida por la policía Federal el quince 
de junio de dos mil trece, resultaba infundada, no imprimió mayores benefi
cios y dictó una nulidad para efectos a pesar de que los hechos que motivaron 
el acto no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada 
por lo que debió ser una nulidad lisa y llana.

la Sala responsable incorrectamente le imprime efectos a la nulidad, 
porque el acto impugnado es una multa que se origina con motivo del ejerci
cio de las facultades discrecionales de la autoridad y, por tanto, no se puede 
obligar a la autoridad a emitir otra resolución ante la discrecionalidad que la ley 
le otorga para decidir si debe obrar o abstenerse, por lo que la nulidad debe 
ser lisa y llana. 

la Sala responsable reconoce, por una parte, los vicios formales, inclu
sive la ausencia de fundamentación y motivación, e indebidamente reconoce la 
validez del proveído sancionado y, por otra, supone la anulación de éste sólo 
en cuanto a la cuantificación de la multa, por lo que la autoridad puede impo
ner una nueva sanción; en ese sentido, si además existen agravios encami
nados a controvertir el fondo del asunto con base en el principio de mayor 
beneficio, debe resolver el fondo de la cuestión efectivamente planteada. 

2. la sentencia reclamada se aparta de los presupuestos procesales, 
porque omite el estudio de los conceptos de impugnación planteados contra 
la resolución contenida en la boleta de infracción folio **********, emitida 
por la policía Federal el quince de junio de dos mil trece, porque si bien es cierto 
que existe el criterio de que la autoridad no entre al estudio de fondo cuando 
se concedió la nulidad lisa y llana, también lo es que tal criterio presupone el 
análisis de todos los actos.

3. la Sala responsable, al dictar la resolución reclamada, omitió el es
tu dio de las probanzas en relación con los conceptos de nulidad con los cua
les se acredita la nulidad lisa y llana, porque la boleta de infracción folio 
**********, fue emitida sin fundar la competencia territorial, pues la sustenta 
en el artículo tercero, fracción Xi, apartado a, seguridad preventiva, i inciso, 
del acuerdo 001/2010 del secretario de Seguridad pública, el cual fue abro
gado por el acuerdo 001/2011, por el que se determinan las circunscripcio
nes territoriales en las que tendrán competencia las coordinaciones estatales 
de la policía Federal, y también se desprende la falta de fundamentación, 
pues no se establecieron los preceptos legales que facultaran en la vialidad 
del aeropuerto al policía para imponer la sanción; funda su competencia en 



2140 MARZO 2015

un acuerdo abrogado, pues no establece las disposiciones de la ley, sino sólo 
del reglamento que fueron incumplidas; no establece el número, tipo, vigencia 
y entidad federativa de expedición de licencia o permiso para conducir, no 
funda ni motiva la sanción pecuniaria, no existe congruencia entre el supues
to normativo aplicable y la boleta de infracción no refiere la cuota diaria y no 
motiva cómo es que supuestamente prestaba el servicio público de trans porte 
de pasajeros federal; por tanto, la resolución reclamada se encuentra indebi
damente fundada y motivada.

4. la Sala responsable no resolvió sobre los conceptos de anulación 
refe ridos en el juicio contencioso administrativo, lo que lo deja en estado 
de indefensión, porque las causas de improcedencia deben estar plenamen
te demostradas y no inferirse con base en presunciones; por tanto, la Sala Fiscal, 
incluso oficiosamente, debe allegarse de las pruebas necesarias para resolver 
si se configura dicha hipótesis, ya que de ser así, la consecuencia sería no 
analizar el fondo del asunto.

5. la Sala responsable transgrede los principios de exhaustividad y con
gruencia, dado que omitió fijar con claridad y precisión los actos reclamados, 
la litis y, en consecuencia, no se valoraron adecuadamente los actos y las 
pruebas, decretando la nulidad pero con efectos limitados sin fundar legal
mente el motivo de por qué no se otorgó la nulidad lisa y llana de la resolución 
contenida en la boleta de infracción **********, emitida por la policía Federal 
el quince de junio de dos mil trece.

6. la Sala responsable, al dictar la resolución reclamada, omitió ana
lizar las pruebas que se ofrecieron, puesto que dichos documentos debieron 
valorarse para efecto de la determinación de la nulidad lisa y llana, pues la 
nulidad otorgada le concede a la autoridad una nueva oportunidad para me
jorar su acto, porque, en el caso, al tratarse de una multa que se origina con 
motivo del ejercicio de facultades discrecionales de la autoridad, debe ser lisa 
y llana.

las pruebas omitidas son las siguientes:

a) documental pública consistente en la resolución contenida en la 
boleta de infracción folio **********, emitida por la policía Federal el quince 
de junio de dos mil trece.

b) documental pública consistente en el pago de la sanción por el im
porte de $********** (********** pesos 00/100 m.N.).
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c) documental pública consistente en la tarjeta del vehículo Nissan 
tsuru i/ii GS1, modelo 2012 del servicio público, clave vehicular 0040239, 
motor Ga16840395Y, número de identificación vehicular **********, placas 
de taxi **********.

d) documental pública consistente en la factura del vehículo.

e) documental pública consistente en el expediente administrativo en 
que se haya dictado la resolución impugnada.

f) instrumental de actuaciones.

g) presuncional legal y humana.

7. la Sala responsable, al dictar la resolución reclamada, viola el ar
tículo 16 constitucional, pues omite fundar y motivar adecuadamente su reso
lución y omite valorar los conceptos de nulidad, ya que debió establecer los 
supuestos o numerales aplicables específicamente al caso, y analizar con ello 
la correcta aplicación del derecho en las consideraciones expresadas al emi
tir su resolución.

el concepto de violación planteado en el punto 1, en el que el quejoso 
argumenta que la Sala responsable incorrectamente le imprime efectos a la 
nulidad porque el acto impugnado es una multa que se origina con motivo 
del ejercicio de las facultades discrecionales de la autoridad y, por tanto, no 
se le puede obligar a la autoridad a emitir otra resolución ante la discreciona
lidad que la ley le otorga para decidir si debe obrar o debe abstenerse, resulta 
esencialmente fundado y, para demostrarlo, es necesario transcribir los ar
tículos 51 y 52 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
que textualmente señalan:

"artículo 51. Se declarará que una resolución administrativa es ilegal 
cuando se demuestre alguna de las siguientes causales:

"i. incompetencia del funcionario que la haya dictado, ordenado o trami
tado el procedimiento del que deriva dicha resolución.

"ii. omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre 
que afecte las defensas del particular y trascienda al sentido de la resolución 
impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso.
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"iii. Vicios del procedimiento siempre que afecten las defensas del par
ticular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada.

"iV. Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o 
se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las 
disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las debidas, en cuanto al fondo del 
asunto.

"V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de faculta
des discrecionales no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera 
dichas facultades.

"para los efectos de lo dispuesto por las fracciones ii y iii del presente 
artículo, se considera que no afectan las defensas del particular ni trascienden 
al sentido de la resolución impugnada, entre otros, los vicios siguientes:

"a) Cuando en un citatorio no se haga mención que es para recibir una 
orden de visita domiciliaria, siempre que ésta se inicie con el destinatario de 
la orden.

"b) Cuando en un citatorio no se haga constar en forma circunstanciada 
la forma en que el notificador se cercioró que se encontraba en el domicilio 
correcto, siempre que la diligencia se haya efectuado en el domicilio indicado 
en el documento que deba notificarse.

"c) Cuando en la entrega del citatorio se hayan cometido vicios de pro
cedimiento, siempre que la diligencia prevista en dicho citatorio se haya enten
dido directamente con el interesado o con su representante legal.

"d) Cuando existan irregularidades en los citatorios, en las notificacio
nes de requerimientos de solicitudes de datos, informes o documentos, o en 
los propios requerimientos, siempre y cuando el particular desahogue los mismos, 
exhibiendo oportunamente la información y documentación solicitados.

"e) Cuando no se dé a conocer al contribuyente visitado el resultado de 
una compulsa a terceros, si la resolución impugnada no se sustenta en dichos 
resultados.

"f) Cuando no se valore alguna prueba para acreditar los hechos asenta
dos en el oficio de observaciones o en la última acta parcial, siempre que dicha 
prueba no sea idónea para dichos efectos.
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"el tribunal podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incom
petencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada o para ordenar 
o tramitar el procedimiento del que derive y la ausencia total de fundamenta
ción o motivación en dicha resolución.

"Cuando resulte fundada la incompetencia de la autoridad y además 
existan agravios encaminados a controvertir el fondo del asunto, el tribunal 
deberá analizarlos y si alguno de ellos resulta fundado, con base en el princi
pio de mayor beneficio, procederá a resolver el fondo de la cuestión efectiva
mente planteada por el actor.

"los órganos arbitrales y de otra naturaleza, derivados de mecanismos 
alternativos de solución de controversias en materia de prácticas desleales, 
contenidos en tratados y convenios internacionales de los que méxico sea parte, 
no podrán revisar de oficio las causales a que se refiere este artículo."

"artículo 52. la sentencia definitiva podrá:

"i. reconocer la validez de la resolución impugnada.

"ii. declarar la nulidad de la resolución impugnada.

"iii. declarar la nulidad de la resolución impugnada para determinados 
efectos, debiendo precisar con claridad la forma y términos en que la autori
dad debe cumplirla, debiendo reponer el procedimiento, en su caso, desde el 
momento en que se cometió la violación.

"iV. Siempre que se esté en alguno de los supuestos previstos en las 
fracciones ii y iii, del artículo 51 de esta ley, el tribunal declarará la nulidad 
para el efecto de que se reponga el procedimiento o se emita nueva resolu
ción; en los demás casos, cuando corresponda a la pretensión deducida, 
también podrá indicar los términos conforme a los cuales deberá dictar su 
resolución la autoridad administrativa.

"en los casos en que la sentencia implique una modificación a la cuan
tía de la resolución administrativa impugnada, la Sala regional competente 
deberá precisar, el monto, el alcance y los términos de la misma para su 
cumplimiento.

"tratándose de sanciones, cuando dicho tribunal aprecie que la sanción 
es excesiva porque no se motivó adecuadamente o no se dieron los hechos 
agravantes de la sanción, deberá reducir el importe de la sanción apreciando 
libremente las circunstancias que dieron lugar a la misma.
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"V. declarar la nulidad de la resolución impugnada y además:

"a) reconocer al actor la existencia de un derecho subjetivo y condenar 
al cumplimiento de la obligación correlativa.

"b) otorgar o restituir al actor en el goce de los derechos afectados.

"c) declarar la nulidad del acto o resolución administrativa de carácter 
general, caso en que cesarán los efectos de los actos de ejecución que afec
tan al demandante, inclusive el primer acto de aplicación que hubiese impug
nado. la declaración de nulidad no tendrá otros efectos para el demandante, 
salvo lo previsto por las leyes de la materia de que se trate.

"d) reconocer la existencia de un derecho subjetivo y condenar al ente 
público federal al pago de una indemnización por los daños y perjuicios cau
sados por sus servidores públicos.

"Si la sentencia obliga a la autoridad a realizar un determinado acto o 
iniciar un procedimiento, conforme a lo dispuesto en las fracciones iii y iV, 
deberá cumplirse en un plazo de cuatro meses contados a partir de que la 
sentencia quede firme.

"dentro del mismo término deberá emitir la resolución definitiva, aun 
cuando, tratándose de asuntos fiscales, hayan transcurrido los plazos seña
lados en los artículos 46a y 67 del Código Fiscal de la Federación.

"Si el cumplimiento de la sentencia entraña el ejercicio o el goce de un 
derecho por parte del demandante, transcurrido el plazo señalado en el párrafo 
anterior sin que la autoridad hubiere cumplido con la sentencia, el beneficia
rio del fallo tendrá derecho a una indemnización que la Sala que haya cono
cido del asunto determinará, atendiendo el tiempo transcurrido hasta el total 
cumplimiento del fallo y los perjuicios que la omisión hubiere ocasionado, sin 
menoscabo de lo establecido en el artículo 58 de esta ley. el ejercicio de dicho 
derecho se tramitará vía incidental.

"Cuando para el cumplimiento de la sentencia, sea necesario solicitar in
formación o realizar algún acto de la autoridad administrativa en el extranjero, 
se suspenderá el plazo a que se refiere el párrafo anterior, entre el momento 
en que se pida la información o en que se solicite realizar el acto correspon
diente y la fecha en que se proporcione dicha información o se realice el acto.
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"transcurrido el plazo establecido en este precepto, sin que se haya dic
tado la resolución definitiva, precluirá el derecho de la autoridad para emitirla 
salvo en los casos en que el particular, con motivo de la sentencia, tenga de
recho a una resolución definitiva que le confiera una prestación, le reconozca 
un derecho o le abra la posibilidad de obtenerlo.

"en el caso de que se interponga recurso, se suspenderá el efecto de la 
sentencia hasta que se dicte la resolución que ponga fin a la controversia.

"la sentencia se pronunciará sobre la indemnización o pago de costas, 
solicitados por las partes, cuando se adecue a los supuestos del artículo 6o. 
de esta ley."

de la transcripción anterior, en la parte que interesa, se obtiene que 
el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa debe declarar la nuli
dad de los actos administrativos cuando se actualice alguno de los siguientes 
supuestos:

a) Que provengan de una autoridad incompetente;

b) Que no cumplan con los requisitos formales exigidos por las leyes, 
afectando las defensas del gobernado;

c) Que en el procedimiento del que derivaron se actualicen vicios que 
afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución;

d) Si los hechos que los motivan no se realizaron, fueron distintos o se 
apreciaron en forma equivocada, o bien, se emitan en contravención de las 
disposiciones aplicadas o dejan de aplicar las debidas; y,

e) Que la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades 
discrecionales no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas 
facultades.

en el numeral 52 del citado ordenamiento legal se establecen los efec
tos de las sentencias emitidas en los juicios contenciosos administrativos, 
previendo que puede reconocerse la validez de la resolución impugnada, de
clarar su nulidad absoluta o para efectos, o bien, la existencia de un derecho 
subjetivo y condenar al cumplimiento de una obligación. la fracción iii del 
mismo numeral establece que al declarar la nulidad para determinados efec
tos, debe precisarse con claridad la forma y términos en que la autoridad debe 
cumplirla, debiendo reponer el procedimiento, en su caso, desde el momento 
en que se cometió la violación. 
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respecto del tema que se analiza, resulta aplicable por analogía, la 
jurisprudencia 2a./J. 149/2005, emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, diciembre de 2005, página 366, cuyo 
contenido es el siguiente:

"multaS FiSCaleS Que No CumpleN CoN la FuNdameNtaCióN Y 
motiVaCióN. deBe ateNderSe a la GÉNeSiS de la reSoluCióN impuG
Nada Y deCretar la Nulidad preViSta eN el artÍCulo 239, FraC CióN 
iii, Y Último pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, por 
deriVar aQuÉllaS del eJerCiCio de FaCultadeS diSCreCioNaleS.—
tratándose de multas fiscales impuestas por las autoridades administrati vas 
al descubrir la infracción de disposiciones fiscales con motivo del ejercicio 
de facultades de comprobación, declaradas ilegales por la Sala Fiscal por no 
reunir los requisitos formales a que se refiere el artículo 38, fracción iii, del 
Código Fiscal de la Federación, de conformidad con la fracción ii del artículo 
238 del propio ordenamiento, la nulidad que debe decretarse al efecto debe 
atender a la génesis de la resolución impugnada y, en su caso, declarar la 
prevista en la fracción iii, y párrafo final, del artículo 239 del mismo orde
namiento, toda vez que el acto administrativo sancionador que incumple con 
las exigencias formales aludidas es la culminación de facultades discrecio
na les ejercidas por las autoridades fiscales, de manera que en esta clase de 
asuntos el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa no puede obli
gar a las autoridades a que dicten una nueva resolución ante la discreciona
lidad que la ley les otorga para decidir si deben obrar o abstenerse, pues 
además de que no es dable a dicho tribunal sustituir a las demandadas en 
la apreciación de las circunstancias y en la oportunidad para actuar que les 
otorgan las leyes, ello podría perjudicar al administrado en vez de benefi
ciarlo; pero tampoco puede válidamente impedirse que la autoridad adminis
trativa pronuncie nueva resolución, porque con tal efecto le estaría coartando 
su poder de elección. de ahí que cuando el acto discrecional sólo es censurado 
por falta de fundamentación y motivación no se viola, en perjuicio del particu
lar, el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
cuando se declara nulo el acto impugnado en términos del artículo 239, frac
ción iii, y último párrafo, del Código tributario Federal, ya que la norma resuelve 
el problema en su justa dimensión, en virtud de que el control que en la vía 
jurisdiccional ejerce el tribunal indicado protege plenamente al particular del 
acto concreto, sobre todo si se tiene en cuenta que merced al vicio formal 
detectado, cuando se dicta la sentencia de nulidad en términos de la fracción 
ii del mencionado artículo 238, no queda dirimido el problema de fondo de la 
multa impuesta, pues aún no se ha determinado si se realizó o no la conducta 
infractora del contribuyente, ni se conoce si va a existir una nueva resolución 
en perjuicio del revisado o visitado."
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del criterio transcrito se advierte que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación estimó que, para poder determinar cuándo la sentencia de nulidad 
debe obligar a la autoridad administrativa a dictar una nueva resolución y 
cuándo no debe tener tales efectos, es necesario acudir a la génesis de la 
resolución impugnada, a efecto de saber si se originó con motivo de un trámi
te o procedimiento de pronunciamiento forzoso, o con motivo del ejercicio de 
una facultad discrecional. 

es importante precisar que dicha tesis resulta aplicable al caso, por 
analogía, toda vez que los artículos 238 y 239 del Código Fiscal de la Federa
ción a que se refiere, fueron derogados el uno de diciembre de dos mil cinco, 
pero su contenido fue reproducido por los artículos 51 y 52 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo vigente.

asimismo, dicha tesis también resulta aplicable, porque aunque en el 
caso no estamos en presencia de una multa fiscal, sí se trata de una resolu
ción que nace del ejercicio de una facultad discrecional de la autoridad, pues 
deriva de la boleta de infracción folio **********, en la que se impone una 
sanción por ********** días de salario mínimo general vigente en el distrito 
Federal, emitida con motivo de una inspección de los servicios de autotrans
porte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado. 

es necesario señalar que, en el caso, no resulta aplicable la jurispru
dencia Vii.2o.a.t. J/7, emitida por el Segundo tribunal Colegiado en materias 
administrativa y de trabajo del Séptimo Circuito, de rubro: "multaS admiNiS
tratiVaS. la iNdeBida motiVaCióN eN CuaNto al moNto impueSto 
Sólo GeNera la Nulidad para eFeCtoS de la reSoluCióN impuG
Nada, Si Se reCoNoCió la ValideZ de la determiNaCióN de la CoN
duCta SaNCioNada.", citada por la Sala responsable, toda vez que no es 
obligatoria para este tribunal Colegiado de Circuito, de conformidad con el 
artículo 217, párrafo tercero, de la ley de amparo y, por el contrario, la jurispru
dencia 2a./J. 149/2005, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "multaS FiSCaleS Que No CumpleN CoN 
la FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. deBe ateNderSe a la GÉNeSiS 
de la reSoluCióN impuGNada Y deCretar la Nulidad preViSta eN 
el artÍCulo 239, FraCCióN iii, Y Último pÁrraFo, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, por deriVar aQuÉllaS del eJerCiCio de FaCul
tadeS diSCreCioNaleS.", sí es obligatoria tanto para la Sala responsable 
como para este órgano colegiado y, por tanto, dicho criterio debe prevalecer.

una vez señalado lo anterior, cuando la resolución se dictó como culmi
nación de un procedimiento o en relación con una petición, donde el orden 
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jurídico exige de la autoridad un pronunciamiento, la reparación de la violación 
detectada no se colma con la simple declaración de nulidad, sino que es pre
ciso que se obligue a la autoridad a dictar otra para no dejar incierta la situación 
jurídica del administrado. 

Consideración y conclusión diversa amerita el supuesto en que la reso
lución nace del ejercicio de una facultad discrecional de la autoridad, caso en 
que el tribunal, al declarar la nulidad de la resolución, no puede obligar a la 
autoridad administrativa a que dicte una nueva resolución, porque equivaldría 
a que se sustituyera a la autoridad administrativa en la libre apreciación de 
las circunstancias y oportunidad para actuar que le otorgan las leyes, indepen
dientemente de que también perjudicaría al actor en vez de beneficiarlo, ya 
que al darle ese efecto a la nulidad estaría obligando a la autoridad a actuar 
cuando podría no encontrar elementos para fundar y motivar una nueva reso
lución, debiendo abstenerse de emitirla. 

de lo expuesto se concluye que, aun cuando se considere que una re
solución que se origina con motivo del ejercicio de una facultad discrecional 
omitió observar requisitos formales en términos de la fracción ii del artículo 
51 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, el tribunal 
no debe decretar una nulidad para efectos, pues no puede obligar a la autori
dad administrativa a que dicte una nueva resolución.

por su parte, los artículos 5o., fracción iV, 70 Bis y 74 Bis de la ley de 
Caminos, puentes y autotransporte Federal señalan lo siguiente:

"artículo 5o. es de jurisdicción federal todo lo relacionado con los cami
nos, puentes, así como el tránsito y los servicios de autotransporte federal que 
en ellos operan y sus servicios auxiliares.

"Corresponden a la secretaría, sin perjuicio de las otorgadas a otras 
dependencias de la administración pública federal las siguientes atribuciones:

"…

"iV. Vigilar, verificar e inspeccionar que los caminos y puentes, así como 
los servicios de autotransporte y sus servicios auxiliares, cumplan con los 
aspectos técnicos y normativos correspondientes; …"

"artículo 70 Bis. la secretaría y la Secretaría de Seguridad pública, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, se coordinarán en la vigilancia, 
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verificación e inspección de los servicios de autotransporte federal, sus servi
cios auxiliares y transporte privado."

"artículo 74 Bis. la Secretaría de Gobernación, a través de la policía 
Federal, de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias respec
tivas, impondrá las siguientes sanciones:

"i. por infracciones a la presente ley y reglamentos que de ella se deriven 
en materia de tránsito, multa de hasta doscientos días de salario mínimo, y

"ii. por conducir vehículos en caminos y puentes federales que no cuenten 
con un contrato de un seguro que garantice daños a terceros con multa de 
veinte a cuarenta días de salario mínimo vigente en el distrito Federal.

"el propietario del vehículo tendrá 45 días naturales para la contrata
ción de la póliza de seguro, misma que al presentarla ante la autoridad recau
datoria durante el término anterior, le será cancelada la infracción;

"iii. Cualquier otra infracción a las disposiciones de esta ley y los ordena
mientos que de ella se deriven para la operación de los servicios de autotrans
porte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado cuando circulen en 
la zona terrestre de las vías generales de comunicación, con multa de hasta 
quinientos días de salario mínimo.

"en caso de reincidencia, la Secretaría de Seguridad pública podrá im
poner una multa equivalente hasta el doble de las cuantías señaladas, salvo 
las excepciones o casos específicos previstos en esta ley.

"los ingresos derivados por concepto de multas a que se refiere la frac
ción i del presente artículo, se destinarán a la Secretaría de Seguridad pública 
para cubrir gastos de operación e inversión en programas vinculados a la 
propia seguridad pública y de manera específica se destinará el 20% del total 
a prevención del delito, en tanto que los derivados de la fracción ii se destina
rán conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 74 de esta ley.

"la secretaría y la Secretaría de Seguridad pública establecerán meca
nismos para el intercambio de información en materia de infracciones."

de las transcripciones anteriores se observa que la Secretaría de Comu
nicaciones y transportes cuenta con la facultad de vigilar, verificar e inspeccio
nar que los servicios de autotransporte y sus servicios auxiliares, cumplan con 
los aspectos técnicos y normativos correspondientes; asimismo, que junto 
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con la Secretaría de Seguridad pública se coordinará en la vigilancia, verifi
cación e inspección de los servicios de autotransporte federal, sus servicios 
auxiliares y transporte privado y, finalmente, que la Secretaría de Gobernación, 
a través de la policía Federal, impondrá las sanciones correspondientes.

en este sentido es importante precisar que, en el caso, se demandó la 
nulidad de la resolución contenida en la boleta de infracción folio **********, 
emitida por la policía Federal el quince de junio de dos mil trece, por la que se 
impone una sanción por ********** días de salario mínimo general vigente 
en el distrito Federal, la cual derivó de una inspección de los servicios de 
autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado en la que 
se consideró que no contaba con el permiso para explotar el servicio de auto
transporte federal de pasaje.

la Sala responsable consideró que los argumentos hechos valer por el 
actor en su escrito de demanda resultan parcialmente fundados.

la Sala del conocimiento indicó que de la resolución impugnada se des
prende que la autoridad citó como preceptos violados el artículo 8o., fracción i, 
de la ley de Caminos, puentes y autotransporte Federal, indicando abre via
turas por cuanto hace a los ordenamientos legales que aplicó; sin embargo, 
ello no le depara perjuicio al demandante, pues en la parte posterior del mismo 
acto se precisó a qué ordenamientos legales se refieren dichas siglas, signifi
cando, en el caso, lCpaF: ley de Caminos, puentes y autotransporte Federal.

la Sala Fiscal determinó que con lo anterior no se le dejó en estado de 
indefensión, porque en el cuerpo de la boleta de infracción se especifica lo que 
significan las abreviaturas utilizadas respecto de las leyes que se aplicaron 
para la imposición de las sanciones.

la Sala responsable señaló que respecto a la clave 1002 que se cita en 
el acto reclamado, sí le asiste razón al actor, toda vez que la autoridad deman
dada no específica a que se refiere la clave señalada con anterioridad y mucho 
menos a qué ordenamiento legal se está refiriendo.

la Sala del conocimiento manifestó que en cuanto a los argumentos 
del actor, en el sentido de que la autoridad no realizó un razonamiento arit
mético para imponerle sanciones, y que no consideró los elementos de la gra
vedad de la infracción, la reincidencia, la situación económica, el carácter 
intencional o no de la infracción, los mismos son fundados.

la Sala Fiscal determinó lo anterior, porque la autoridad demandada al 
imponer la infracción, consistente en prestar el servicio de autotransporte 
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federal de pasaje sin el permiso previsto en el artículo 8o., fracción i, de la ley 
de Caminos, puentes y autotransporte Federal señala el supuesto que con
sidera infringido, imponiéndole una multa de ********** días de salario mí
nimo general vigente en el distrito Federal, pero es omisa en señalar los 
artículos en los cuales sustentó su actuación, por lo que carece de la debida 
fundamentación y motivación.

la Sala responsable concluyó que del análisis realizado a la boleta de 
infracción impugnada, se desprende que la enjuiciada en ningún momento 
establece los fundamentos utilizados para la imposición de la multa, así como 
tampoco señala los motivos y razonamientos utilizados para la determinación 
del monto de la misma, dado que no se advierte que haya tomado en cuenta 
la reincidencia del actor, la gravedad de la infracción, así como la capacidad 
económica del accionante, lo cual genera una indebida fundamentación y 
motivación en la multa a debate.

la Sala del conocimiento declaró la nulidad de la resolución impug
nada con fundamento en los artículos 50, 51, fracción ii y 52, fracción iii, de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, para el efecto de que 
dentro de los cuatro meses contados a partir de que la sentencia quede firme, 
la autoridad demandada emita una nueva resolución en la cual fundamente 
y motive debidamente la determinación del monto de las multas a debate.

una vez precisado lo anterior, es de señalarse que el concepto de viola
ción en el que el quejoso argumenta que la Sala responsable incorrectamente 
le imprime efectos a la nulidad, porque el acto impugnado es una multa que 
se origina con motivo del ejercicio de facultades discrecionales de la autori
dad y, por tanto, no se le puede obligar a ésta a emitir otra resolución ante la 
discrecionalidad que la ley le otorga para decidir si debe obrar o debe abste
nerse, resulta fundado. 

el concepto de violación resulta fundado porque, contrariamente a lo 
argumentado por la Sala responsable, procedía declarar la nulidad de la reso
lución impugnada sin ordenarle efectos, pues, en el caso, la resolución impug
nada se origina con motivo del ejercicio de una facultad discrecional que 
carece de la debida fundamentación y motivación.

en este sentido, le asiste la razón al quejoso, al argumentar que debió 
otorgarse la nulidad pero sin imprimirle efectos, porque como se demostró 
anteriormente, la resolución combatida se origina con motivo del ejercicio de 
una facultad discrecional que no se encuentra debidamente fundada y moti
vada, y este tipo de declaratorias ocasionan que la citada nulidad carezca de 
efectos.
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lo anterior, toda vez que la resolución declarada nula nace del ejercicio 
de una facultad discrecional de la autoridad y, por ende, el tribunal, al decla
rar su nulidad, no puede obligar a la autoridad administrativa a que dicte una 
nueva resolución porque equivaldría a que se sustituyera a la autoridad admi
nistrativa en la libre apreciación de las circunstancias y oportunidad para 
actuar que le otorgan las leyes, independientemente de que también perjudi
caría al actor en vez de beneficiarlo, ya que al darle ese efecto a la nulidad, se 
estaría obligando a la autoridad a actuar, cuando ésta podría no encontrar 
elementos para fundar y motivar una nueva resolución, debiendo abstenerse 
de emitirla, sin que ello impida que la autoridad administrativa pronuncie una 
nueva resolución, en virtud de que con tal efecto le estaría coartando su poder 
de decisión.

es oportuno citar, por analogía, la jurisprudencia p./J. 45/98, susten
tada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, 
septiembre de 1998, página 5, que indica:

"SeNteNCiaS de Nulidad FiSCal para eFeCtoS. el artÍCulo 239, 
FraCCióN iii, Último pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 
Que eStaBleCe eSe SeNtido aNte la aCtualiZaCióN de la auSeNCia 
de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de la reSoluCióN impuGNada, 
No Viola la GaraNtÍa de leGalidad CoNSaGrada eN el artÍCulo 16 
CoNStituCioNal.—el sentido de lo dispuesto en el último párrafo de la frac
ción iii, del artículo 239 del Código Fiscal de la Federación, en cuanto a que el 
tribunal Fiscal de la Federación debe emitir una sentencia de nulidad para 
efectos cuando se actualice la causal prevista en la fracción ii, del artículo 
238 del mismo ordenamiento legal, referente a la ausencia de fundamenta
ción y motivación de la resolución impugnada, se desentraña relacionándolo 
armónicamente con el párrafo primero de esa misma fracción, dado que así 
se distingue la regla de que la sentencia puede declarar la nulidad de la reso
lución para determinados efectos y una excepción, cuando la resolución involu
cra las facultades discrecionales de la autoridad administrativa. reconocida 
esa distinción en la hipótesis en que la resolución carece de fundamentación y 
motivación (artículo 238, fracción ii), y la variada competencia que la ley or
gánica del tribunal Fiscal de la Federación otorga al mismo tribunal, descue
lla, que para poder determinar cuándo la sentencia de nulidad debe obligar 
a la autoridad administrativa a dictar una nueva resolución, y cuándo no debe 
tener tales efectos, es necesario acudir a la génesis de la resolución impug
nada, a efecto de saber si se originó con motivo de un trámite o procedimiento 
de pronunciamiento forzoso, o con motivo del ejercicio de una facultad discre
cional. Cuando la resolución se dictó como culminación de un procedimiento 
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o en relación con una petición, donde el orden jurídico exige de la autoridad 
un pronunciamiento, la reparación de la violación detectada no se colma con 
la simple declaración de nulidad, sino que es preciso que se obligue a la auto ri
dad a dictar otra, para no dejar incierta la situación jurídica del adminis trado, 
en el sentido que sea, pero fundada y motivada. Consideración y con clusión 
diversa amerita el supuesto en que la resolución nace del ejercicio de una 
facultad discrecional de la autoridad, en la que opera la excepción señalada, 
dado que el tribunal, al declarar la nulidad de la resolución, no puede obligar 
a la autoridad administrativa a que dicte nueva resolución, porque equivaldría 
a que se sustituyera a la autoridad administrativa en la libre apreciación de 
las circunstancias y oportunidad para actuar que le otorgan las leyes, indepen
dientemente de que también perjudicaría al administrado actor en vez de be
neficiarlo, ya que al darle ese efecto a la nulidad, se estaría obligando a la 
autoridad a actuar, cuando ésta, podría no encontrar elementos para fundar 
y motivar una nueva resolución, debiendo abstenerse de emitirla. por la misma 
causa, la sentencia que declara nula una resolución infundada e inmotivada, 
emitida en ejercicio de facultades discrecionales, no puede impedir que la 
autoridad administrativa pronuncie una nueva resolución, en virtud de que 
con tal efecto le estaría coartando su poder de decisión, sin haber examinado 
el fondo de la controversia. las conclusiones alcanzadas responden a la lógica 
que rige la naturaleza jurídica del nacimiento y trámite de cada tipo de reso
luciones, según la distinción que tuvo en cuenta la disposición en estudio, de 
tal modo que en ninguna de las dos hipótesis viola la garantía de legalidad 
consagrada en el artículo 16 constitucional, ya que si bien este dispo sitivo 
fundamental no establece la posibilidad de que ante la anulación de una re
solución administrativa por falta de fundamentación y motivación, se obligue 
a la autoridad que la emitió, a que reitere el acto de molestia, es inconcuso 
que cuando dicha autoridad, en virtud de las leyes que rigen su competencia, 
o con motivo de una instancia o recurso del demandante, debe pronunciarse 
al respecto, la sentencia anulatoria de su acto infundado e inmotivado que la 
obligue a dictar otra resolución y hasta a indicarle los términos en que debe 
hacerlo, como establece la regla general de la disposición examinada, ade
más de que tiene por objeto acatar el derecho de petición que garantiza el 
artículo 8o. constitucional, viene a colmar la pretensión del particular, pues 
le asegura una resolución depurada conforme a derecho."

en consecuencia, al resultar fundado el concepto de violación en estu
dio lo que procede es conceder al amparo al quejoso para que la Sala respon
sable deje sin efectos la sentencia reclamada y emita otra en la que, siguiendo 
los lineamientos emitidos en la presente ejecutoria, con libertad de jurisdic
ción, resuelva lo que en derecho proceda.
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resulta innecesario analizar los restantes conceptos de violación que 
hizo valer el quejoso, en virtud de que su estudio en nada variaría el sentido 
de la presente ejecutoria.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia sustentada por la tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el informe de 
1982, parte ii, Séptima Época, página 8, que indica:

"CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticio
nario de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta 
innecesario el estudio de los demás motivos de queja."

por lo expuesto, con fundamento además en los artículos 103 y 107 
constitucionales, y 73 a 79, de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, res
pecto del acto de la autoridad precisado en el resultando primero de esta eje
cutoria, para los efectos precisados en el último considerando de la misma.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
a la Sala de origen y, en su oportunidad, archívese este asunto.

así, por unanimidad de votos de los magistrados Carlos amado Yáñez 
(presidente), maría Guadalupe molina Covarrubias y ernesto martínez andreu, 
lo resolvió el décimo Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, siendo relator el tercero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14, 18 y demás 
relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que encua
dra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO dIRECTO. PROCEdE En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 
170, FRACCIÓn I, dE LA LEY dE LA MATERIA, COnTRA SEn
TEnCIAS dEFInITIVAS dICTAdAS POR TRIBunALES dE LO 
COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO CuAndO SEAn "APAREn
TEMEnTE FAVORABLES" AL QuEJOSO (LEgISLACIÓn VIgEnTE 
A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). el artículo 170, fracción ii, de 
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la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, señala que el 
juicio de amparo directo procede contra sentencias definitivas y reso
luciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales de lo conten
cioso administrativo, cuando éstas sean "favorables" al quejoso, para el 
único efecto de hacer valer los conceptos de violación contra las normas 
generales aplicadas. por tanto, si en la sentencia impugnada la Sala 
responsable declaró la nulidad del acto reclamado para determinados 
efectos, con lo cual limitó el alcance de ésta, derivado de la omisión de 
pronunciarse sobre la pretensión deducida de la demanda, el sentido del 
fallo es "aparentemente favorable" al quejoso, por lo que no es aplicable 
al caso la fracción ii del referido precepto, sino la i, en donde se esta
blece que el juicio de amparo directo procede contra sentencias defini
tivas dictadas por tribunales administrativos, por la violación cometida 
en éstas que trascienda al resultado del fallo.

dÉCimo SeXto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.16o.A. J/4 (10a.)

amparo directo 519/2013. José Fernando Sánchez González. 7 de agosto de 2013. unani
midad de votos. ponente: maría Guadalupe molina Covarrubias. Secretaria: laura 
elizabeth miranda torres.

amparo directo 907/2013. Holzer y Cía., S.a. de C.V. 12 de febrero de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: maría Guadalupe molina Covarrubias. Secretario: rubén olvera 
arreola.

amparo directo 16/2014. José Cázares mendoza. 12 de febrero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: maría Guadalupe molina Covarrubias. Secretaria: laura elizabeth 
miranda torres.

amparo directo 14/2014. Jorge arturo escamilla rodríguez. 19 de febrero de 2014. unani
midad de votos. ponente: ernesto martínez andreu. Secretario: Carlos augusto 
amado Burguete.

amparo directo 1186/2013. 5 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: ernesto 
martínez andreu. Secretaria: miguelina Joaquín amar.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
2a./J. 90/2014 (10a.), de título y subtítulo: "reSoluCióN FaVoraBle. Su alCaNCe 
para eFeCtoS de la proCedeNCia del JuiCio de amparo direCto eN tÉr
miNoS del artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY de amparo.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 de septiembre de 2014 a las 9:45 horas 
y en su Gaceta, décima Época, libro 10, tomo i, septiembre de 2014, página 768.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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AuTORIdAd RESPOnSABLE PARA EFECTOS dEL JuICIO dE AM
PARO. nO LO ES LA ASAMBLEA gEnERAL dE EJIdATARIOS.

QueJa 228/2014. 30 de oCtuBre de 2014. uNaNimidad de VotoS. 
poNeNte: liVia liZBetH larumBe radilla. SeCretario: JoSÉ FraN
CiSCo aGuilar BalleSteroS.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—punto de estudio.

1. antecedentes.

de manera previa a abordar el estudio de los agravios formulados por 
la recurrente, se estima necesario apuntar una relación de los antecedentes 
más destacados.

de los hechos precisados y de las constancias allegadas por ********** 
al juicio constitucional de origen, se advierte lo siguiente:

mediante escrito presentado el trece de marzo de dos mil catorce8 
ante el comisariado ejidal de **********, del municipio de Benito Juárez, Quin
tana roo, la recurrente solicitó, en esencia, que se convocara a la asamblea 
general de ejidatarios de ese núcleo de población, para el efecto de que se 
sometiera a su consideración y, en su caso, se resolviera su reconocimiento 
y otorgamiento de la calidad de avecindada de ese ejido.

mediante escrito presentado el veintidós de septiembre del año que 
transcurre, ante la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 
distrito en el estado de Quintana roo, con sede en esta ciudad, la aquí recu
rrente promovió demanda de amparo en contra de la omisión de la referida 
asamblea general de ejidatarios, tanto de acordar el escrito antes citado como 
de notificarle la hora, fecha y lugar de celebración de dicha asamblea, a la 
cual solicitó se convocara.

demanda de la cual conoció el Juez Cuarto de distrito en el estado de 
Quintana roo, con residencia en esta ciudad, quien por acuerdo de veinti
trés de septiembre del presente año, la registró con el expediente ********** 
y la desechó de plano, pues consideró actualizada la causal de improceden
cia prevista en la fracción XXiii del artículo 61, en relación con el 5o., fracción 

8 Cfr. Queja 228/2014, fojas 14 a 16.
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ii, ambos de la ley de amparo, porque estimó que la asamblea general de 
ejidatarios del núcleo de población ejidal **********, del municipio de Benito 
Juárez, Quintana roo, no es autoridad para efectos del juicio de amparo.

en desacuerdo con ese proveído, la quejosa interpuso el recurso de 
queja que ahora nos ocupa, por lo que se procede al examen de los agra
vios, en los términos siguientes:

2. restricción al derecho de impartición de justicia.

en la primera parte del agravio, la disidente alega que el auto impug
nado restringe su derecho a la impartición de justicia.

lo cual es infundado.

No asiste razón a la recurrente cuando señala que el acuerdo comba
tido viola en su perjuicio el principio general de impartición de justicia o de 
acceso a un recurso efectivo (previsto en el artículo 25 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos), pues la observancia de aquél no im
plica soslayar el análisis de los requisitos de procedencia previstos tanto 
en la Constitución, como en la ley reglamentaria del juicio de amparo.

en tal sentido, si bien la reforma al artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, de diez de junio de dos mil once, 
implicó la modificación del sistema jurídico mexicano para incorporar el 
denominado principio pro persona, el cual consiste en brindar la protección 
más amplia al gobernado, así como los tratados internacionales en mate
ria de derechos humanos, entre éstos, el aludido derecho de impartición de 
justicia o de acceso a un recurso efectivo, previsto en el artículo 25 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, ello en forma alguna sig
nifica que en cualquier caso el juzgador de amparo deba entrar al fondo del 
asunto de la cuestión planteada.

Se concluye así, pues las formalidades que deben observarse para 
garantizar el acceso a la justicia, incluso por razones de seguridad jurídica, 
resultan imprescindibles para la correcta y funcional administración de jus
ticia, cuya observancia redunda en la adecuada protección de los derechos 
de las personas.

en suma, de lo anterior cabe concluir que si la efectividad del recurso 
ha sido interpretada por la Corte interamericana de derechos Humanos como: 
"... aquel capaz de producir el resultado para el que ha sido concebido, es 
decir, debe ser un recurso capaz de conducir a un análisis por parte de un 
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tribunal competente a efectos de establecer si existe o no una violación a 
los derechos humanos y, en su caso, proporcionar una reparación.";9 en
tonces, el establecimiento de requisitos o presupuestos para determinar la 
procedencia del juicio constitucional no constituye, en sí mismo, una violación 
al derecho humano al recurso efectivo o de impartición de justicia.

es así, pues como se señaló, por seguridad jurídica, la correcta y fun
cional administración de justicia y la efectiva protección de los derechos de 
las personas exigen que los estados establezcan presupuestos y criterios 
de admisibilidad de los recursos internos, de carácter judicial o de cualquier 
otra índole.

dicho de otra forma, no cabría considerar que siempre y en cualquier 
caso los órganos y tribunales internos, aun los de carácter extraordinario, como 
son los resolutores de amparo, deban resolver el fondo del asunto que les 
es planteado, sin que importe la verificación de los presupuestos formales de 
admisibilidad y procedencia previstos tanto en la Constitución como en la pro
pia ley de amparo.

orientan en ese sentido las jurisprudencias 1a./J. 10/2014 (10a.), 1a./J. 
22/2014 (10a.) y 2a./J. 56/2014 (10a.), así como la tesis 1a. CClXXVi/2012 (10a.), 
sustentadas por la primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de las cuales, las dos primeras son del contenido siguiente:

Jurisprudencia 1a./.J. 10/2014 (10a.)10

"priNCipio pro perSoNa Y reCurSo eFeCtiVo. el GoBerNado 
No eStÁ eXimido de reSpetar loS reQuiSitoS de proCedeNCia 
preViStoS eN laS leYeS para iNterpoNer uN medio de deFeNSa.—
Si bien la reforma al artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, de 10 de junio de 2011, implicó la modificación del sis
tema jurídico mexicano para incorporar el denominado principio pro persona, 
el cual consiste en brindar la protección más amplia al gobernado, así como 
los tratados internacionales en materia de derechos humanos, entre ellos el 
derecho a un recurso efectivo, previsto en el artículo 25 de la Convención ame
ricana sobre derechos Humanos, ello no significa que en cualquier caso 
el órgano jurisdiccional deba resolver el fondo del asunto, sin que importe la 

9 Corte idH, Caso Castañeda Gutman vs. méxico, Sentencia de 6 de agosto de 2008, § 106 y 118.
10 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 3, tomo i, febrero de 2014, 
página 487, registro digital: 2005717.
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verificación de los requisitos de procedencia previstos en las leyes nacionales 
para la interposición de cualquier medio de defensa, ya que las formalida
des procesales son la vía que hace posible arribar a una adecuada resolu
ción, por lo que tales aspectos, por sí mismos, son insuficientes para declarar 
procedente lo improcedente."

Jurisprudencia 1a./J. 22/2014 (10a.)11

"dereCHo FuNdameNtal a uN reCurSo JudiCial eFeCtiVo. 
el HeCHo de Que eN el ordeN JurÍdiCo iNterNo Se preVeaN re
QuiSitoS FormaleS o preSupueStoS NeCeSarioS para Que laS 
autoridadeS de amparo aNaliCeN el FoNdo de loS arGumeNtoS 
propueStoS por laS parteS, No CoNStituYe, eN SÍ miSmo, uNa 
ViolaCióN de aQuÉl.—el derecho humano a un recurso sencillo, rápido 
y efectivo, reconocido en el artículo 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, implica la necesidad de que los instrumentos o medios 
procesales destinados a garantizar los derechos humanos sean efectivos; así, 
de acuerdo con este principio, la inexistencia de un recurso efectivo contra las 
violaciones a los derechos reconocidos por la citada Convención constituye 
su transgresión por el estado parte. al respecto, la Corte interamericana de 
derechos Humanos ha señalado que para que exista el recurso, no basta con 
que esté previsto por la Constitución o la ley, o que sea admisible formalmente, 
sino que se requiere que sea realmente idóneo para determinar si se ha incu
rrido en una violación a los derechos humanos y proveer lo necesario para 
remediarla. ahora bien, el simple establecimiento de requisitos o presupues
tos formales necesarios para el estudio de fondo de los alegatos propuestos 
en el amparo no constituye, en sí mismo, una violación al derecho humano a un 
recurso judicial efectivo, pues en todo procedimiento o proceso existente 
en el orden interno de los estados deben concurrir amplias garantías judi
ciales, entre ellas, las formalidades que deben observarse para garantizar 
el acceso a aquéllas. además, por razones de seguridad jurídica, para la 
correcta y funcional administración de justicia y para la efectiva protección 
de los derechos de las personas, los estados pueden y deben establecer pre
supuestos y criterios de admisibilidad, de carácter judicial o de cualquier 
otra índole, de los recursos internos; de manera que si bien es cierto que 
dichos recursos deben estar disponibles para el interesado y resolver efectiva 
y fundadamente el asunto planteado y, en su caso, proveer la reparación ade
cuada, también lo es que no siempre y en cualquier caso cabría considerar 

11 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 4, tomo i, marzo de 2014, 
página 325, registro digital: 2005917.
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que los órganos y tribunales internos deban resolver el fondo del asunto que 
se les plantea, sin que importe verificar los presupuestos formales de admi
sibilidad y procedencia del recurso intentado. en este sentido, aun cuando 
resulta claro que el juicio de amparo es la materialización del derecho huma
no a un recurso judicial efectivo, reconocido tanto en la Constitución como 
en los tratados internacionales, el hecho de que el orden jurídico interno pre
vea requisitos formales o presupuestos necesarios para que las autoridades 
jurisdiccionales analicen el fondo de los argumentos propuestos por las 
partes no constituye, en sí mismo, una violación a dicho derecho humano."

de ahí que no le asista razón.

3. actos de autoridad y de particulares asimilables a los de imperio.

en otro segmento del motivo de disenso, la recurrente se limita a reafir
mar que de conformidad con lo expuesto en el concepto de violación precisa
do en su demanda, el núcleo de población ejidal señalado como responsable 
sí es autoridad para efectos del juicio de amparo.

apoya su afirmación en la jurisprudencia V.2o. J/4912 del Segundo tri
bunal Colegiado del Quinto Circuito, de rubro: "aSamBlea GeNeral de 
eJidatarioS. eS autoridad aGraria para loS eFeCtoS de la pro
CedeNCia del reCurSo de reViSióN aNte el triBuNal Superior 
aGrario."

lo anterior es infundado.

es así, porque el núcleo de población señalado como responsable no es 
autoridad ni particular que realice actividades asimilables a las de autoridad 
para efectos del juicio de amparo.

a fin de arribar a la conclusión anterior, conviene dejar sentado cuál 
es la interpretación que nuestro máximo tribunal y la doctrina han realizado 
respecto a este tema.

Sobre el concepto de autoridad, aunque no es una fuente formal de 
derecho, en principio, es conveniente tener presente lo que la doctrina ha dicho 
al respecto. para ello se transcribe lo plasmado por el ministro de la Suprema 

12 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, diciembre de 1999, 
página 645, registro digital: 192811.
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Corte de Justicia el Nación, arturo Zaldívar lelo de larrea, en el diccionario 
de derecho procesal Constitucional y Convencional:13

"autoridad
"el concepto jurídico de autoridad se refiere a la facultad que tiene 

una persona para modificar válidamente la situación jurídica de otra. en par
ticular, la autoridad pública se identifica con el poder público o la capacidad 
del estado para hacerse obedecer incluso mediante la fuerza pública, así como 
con los individuos y órganos a quienes se otorga ese poder o fuerza pública. 
en el derecho procesal constitucional, la importancia del concepto de auto
ridad radica en que delimita el tipo de actos que pueden ser objeto de es
crutinio constitucional. Si conforme al art. 1o. constitucional los deberes de 
promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos se predi
can respecto de ‘todas las autoridades’, el contenido que se dé a esta expresión 
determina el alcance y la eficacia de la protección de los derechos fundamen
tales. así, una concepción tradicional de la autoridad, vinculada a la noción 
de imperio, limita el tipo de actos sobre los que puede proyectarse la justicia 
constitucional; una noción amplia, en cambio, expande la oponibilidad de los 
derechos fundamentales.

"en su mayoría, las jurisdicciones constitucionales han adoptado crite
rios amplios para la identificación del poder público, comprendiendo no sólo 
al poder que ejercen los órganos del estado, sino también al que, en el ámbito 
de las relaciones privadas, posibilita que los particulares impongan a otros su 
voluntad y, consecuentemente, incidan en sus derechos fundamentales. de este 
modo, se han privilegiado criterios materiales atinentes a la naturaleza de los 
actos que emiten, por encima de criterios formales u orgánicos, reconociendo 
con ello los complejos fenómenos sociales, políticos y económicos por los que 
los particulares actúan en ciertas instancias en un plano similar al de las auto
ridades estatales. de esta manera, más que a las características del ente para 
determinar su carácter de autoridad, debe identificarse la existencia de ‘actos de 
autoridad’.

"en méxico, el concepto de autoridad como sujeto pasivo de los dere
chos fundamentales se ha desarrollado en torno a la noción de ‘de autoridad 
para efectos del amparo’, la cual ha transitado por tres grandes etapas. la pri
mera está marcada por el fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

13 editado conjuntamente por el poder Judicial de la Federación y la universidad Nacional autó
noma de méxico, 1a. ed., tomo i, méxico, 2014, voz "autoridad".
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en el caso de marcolfo e. Flores (1919). el quejoso había solicitado el am
paro en contra de los actos del mayor Canuto ortega, quien pretendió privarlo 
ilegalmente de su libertad. el Juez que conoció del asunto negó el amparo ar
gumentando que el mayor era un particular (un ‘general’ de la revolución, no 
era titular de ningún órgano de autoridad ni un militar miembro del ejército 
mexicano). la Corte revocó la sentencia y concedió la protección federal esta
bleciendo que el término ‘autoridades’ para los efectos del amparo compren
día a aquellas que dispusieran de la fuerza pública en virtud de circunstancias 
legales o de hecho, y que por tal motivo se encontraran en posibilidad mate
rial de ejercer actos públicos. a pesar de que se trataba de un criterio vanguar
dista, cuya esencia radicaba en que las autoridades no sólo eran las establecidas 
conforme a la ley, sino también las de hecho, su contenido se fue distorsio
nando, al interpretarse que el uso de la fuerza pública era indispensable para 
tener a una persona u órgano como autoridad para efectos del amparo, idea 
que imperó prácticamente todo el siglo XX (Semanario Judicial de la Federación, 
Apéndice 19171985, octava parte, página 122). incluso, este criterio se res
tringió aún más cuando la Corte estableció que sólo los órganos centrales del 
estado podían tener el carácter de autoridades, excluyendo así a los organis
mos descentralizados.

"No fue sino hasta 1996 cuando se interrumpió el criterio que centraba 
el concepto de autoridad en la fuerza pública. la Corte señaló que la aplicación 
generalizada de ese criterio conducía a la indefensión de los gobernados, 
porque los diversos organismos del estado, con independencia de la dispo
sición directa que llegaran a tener de la fuerza pública, con fundamento en 
una norma legal podían emitir actos unilaterales a través de los cuales crea
ban, modificaban o extinguían por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afec
taban la esfera legal de los gobernados. así, se estableció que para determinar 
el carácter de autoridad debía atenderse a las particularidades del acto emi
tido, para lo cual el juzgador debía examinar si la norma legal facultaba o no 
al ente para tomar decisiones o resoluciones que pudieran afectar unilateral
mente la esfera jurídica del interesado sin su consentimiento y sin necesidad 
de acudir a los órganos jurisdiccionales y que éstas fueran exigibles mediante 
el uso de la fuerza pública o de otras autoridades, abandonando también la 
idea de que el acto debía emanar de un órgano central del estado (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo V, febrero de 1997, 
pá gina 118).

"la tercera etapa en la concepción de la autoridad como sujeto pa
sivo de los derechos fundamentales deriva de las reformas constitucionales 
en mate ria de amparo y de derechos humanos de 6 y 10 de junio de 2011, 
respectivamente.
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"aunque a nivel constitucional no quedó definido el concepto de autori
dades, ambas reformas tuvieron como objetivo poner a los derechos fundamenta
les en el centro del diseño constitucional, lo que sirvió como plataforma para la 
expedición de la ley de amparo de 2013, la cual establece un concepto am
plio de autoridad responsable, definiéndola como aquella que ‘con indepen
dencia de su naturaleza formal, dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto 
que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y obliga
toria; u, omita el acto que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría dichas 
situaciones’. asimismo, considera como autoridades para efectos del amparo, 
a ‘los particulares … cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, que 
afecten derechos en los términos de esta fracción, y cuyas funciones estén 
determinadas por una norma general.’ (art. 5o., frac. ii).

"así, las notas distintivas del concepto de autoridad como sujeto obli
gado a respetar los derechos fundamentales son: a) la existencia de un ente de 
hecho o de derecho que establece una relación de supra a subordinación con 
un particular; b) que la relación derive de la ley, dotando al ente de una facul
tad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable; c) que con motivo de esa 
relación emita actos unilaterales a través de los cuales cree, modifique o 
extinga por sí o ante sí situaciones jurídicas que afecten la esfera legal del 
particular; y, d) que para emitir esos actos no requiera acudir a los órganos judi
ciales ni requiera la voluntad del afectado (Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, septiembre de 2011, página 1089).

"esta noción material y extensiva del concepto de autoridad tendiente a 
la protección horizontal de los derechos fundamentales se incorporó a la Cons
titución en febrero de 2014 con la reforma al art. 6o., en el que se reconoce 
expresamente a los particulares como sujetos pasivos del derecho a la infor
mación, al señalar que es pública ‘toda la información en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes ejecutivo, legislativo 
y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públi
cos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejer
za recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal 
y municipal’, lo que se traduce en la posibilidad que tiene el organismo garan
te del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos 
personales, de conocer de asuntos relacionados con el acceso a la información 
pública en posesión de particulares."

ahora, atendiendo a las normas positivas, el artículo 5o., fracción ii, de 
la ley de amparo establece:

"artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo:
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"…

"ii. la autoridad responsable, teniendo tal carácter, con independencia 
de su naturaleza formal, la que dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto 
que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y obli
gatoria; u omita el acto que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría 
dichas situaciones jurídicas.

"para los efectos de esta ley, los particulares tendrán la calidad de auto
ridad responsable cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, que 
afecten derechos en los términos de esta fracción, y cuyas funciones estén 
determinadas por una norma general. …"

en el enunciado transcrito, el legislador secundario federal identificó 
a los sujetos en contra de cuyos actos es procedente el juicio de amparo; 
esto es, la autoridad y los particulares que realicen actos equivalentes a los de 
autoridad. 

independientemente de su naturaleza formal, autoridad es aquel ente 
que dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifica o extin
gue situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria; u omita el acto que 
de realizarse crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas. 

de esta forma, a través de la disposición citada, el concepto de auto
ridad responsable queda desvinculado de su naturaleza formal y atiende ahora 
a la unilateralidad del acto susceptible de crear, modificar o extinguir en forma 
unilateral y obligatoria, situaciones jurídicas.

por otro lado, los particulares tendrán la calidad de autoridad respon
sable cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, que afecten 
derechos en los términos de la propia fracción y cuyas funciones estén deter
minadas por una norma general.

de lo que se sigue que para identificar a un acto producido por particu
lar, como equivalente al de autoridad, habrá que estarse a las cualidades pro
pias de éste; es decir, debe crear, modificar o extinguir situaciones jurídicas 
en forma unilateral y obligatoria.

en el proceso legislativo del proyecto de ley de amparo, que finalizó con 
la expedición de la vigente ley, en relación con la identificación de los par
ticulares como equivalentes a autoridades para efectos del juicio de amparo, 
la Cámara de origen en su dictamen consideró:
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"autoridad responsable y particulares 

"Se define a la autoridad responsable como parte en el juicio de am
paro en el artículo 5o., fracción ii, del presente proyecto. tendrá tal carácter, 
con independencia de su naturaleza formal, la que dicta, ordena, ejecuta o 
trata de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas 
en forma unilateral y obligatoria; u omita el acto que de realizarse crearía, modi
ficaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas. para los efectos de esta ley, 
los particulares tendrán la calidad de autoridad responsable cuando realicen 
actos equivalentes a los de autoridad, que afecten derechos en los términos de 
esta fracción, y cuyas funciones estén determinadas por una norma general.

"en la teoría tradicional de los derechos fundamentales que ha sido 
predominante en méxico, su eficacia vertical implicaba que sólo fueran opo
nibles ante los actos del estado. esto estaba en gran medida justificado en que 
los derechos de las personas eran concebidos como limitantes de la actuación 
del estado y provenía de las primeras declaraciones de derechos que surgie
ron como reacción a los estados absolutistas y que representaban el ‘enemigo 
a vencer’ por el gran poder que detentaban sus gobernantes. este concepto 
de verticalidad tuvo gran apoyo doctrinal y jurisprudencial en la relación jurí
dica de la ‘garantía individual’ de suprasubordinación entre el gobernado y los 
órganos de autoridad y, por lo mismo, la procedencia del amparo se restringió 
al concepto de autoridad responsable que fuere constituida con ese carác
ter conforme a la ley o que dispusiera directa o indirectamente de la fuerza 
pública para hacer cumplir sus resoluciones. 

"el énfasis que se hizo en esta concepción de los derechos como una 
afectación del estado en la esfera de los particulares, si bien es comprensible, 
también ha quedado rebasado por la realidad actual por tres razones principales. 

"la primera es que el surgimiento de los derechos económicos, sociales 
y culturales ha transformado el papel del estado frente a los gobernados, de tal 
suerte que ya no debe ser visto únicamente como enemigo, sino todo lo con
trario, debe ser percibido como un aliado para hacer estos derechos efectivos. 
la tutela, el respeto y la protección de este tipo de derechos deben verse a través 
de una actividad positiva del estado a favor de los particulares, como sucede en 
la educación, la vivienda, la salud, la cultura, el deporte, el medio ambiente y 
en otros derechos concretamente establecidos en las normas fundamentales.

"la segunda, es precisamente que hoy en día, en materia de derechos 
humanos, la vulneración más importante de tales derechos no sólo proviene 
del estado, sino que también proviene de la actuación de los particulares 
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en ciertas circunstancias. el medio ambiente ha sido principalmente vulnerado 
por los actos de particulares, más que del estado mismo; la discriminación 
social no solamente proviene de los agentes del estado, sino que lamentable
mente es alimentada por prácticas dentro de la sociedad y de los mismos 
particulares; el derecho a la intimidad, a las comunicaciones privadas y a la pro
tección de datos personales es una responsabilidad que hoy corresponde 
también a los particulares garantizar. 

"Y, finalmente, la tercera razón es porque la vía de protección procesal 
que permita prevenir o reparar violaciones de derechos humanos realiza
das por particulares era prácticamente nula o de una eficacia muy limitada.

"en muchos casos, en la jurisprudencia y doctrina jurídica en méxico se 
ha interpretado y reflejado que los destinatarios de los derechos básicos de las 
personas no sólo son las autoridades, sino también los demás gobernados, 
y que la continuación de esta teoría tradicional nos puede conducir a la violación 
de los compromisos internacionales que ha asumido el estado mexicano. 

"en un análisis de derecho comparado se ha visto que el constitucio
nalismo latinoamericano cada vez abandona más la teoría tradicional o liberal 
de los derechos fundamentales para reconocer la plena eficacia horizontal de 
los derechos humanos. países como argentina, Venezuela, uruguay, Chile, 
perú y Bolivia admiten en lo general el amparo contra particulares, ya sea por
que sus disposiciones normativas lo contemplen expresamente, o que por no 
excluirlo en la norma constitucional se ha abierto en la legislación secundaria 
y en la interpretación jurisprudencial. 

"en el caso de países como Costa rica, Colombia y Guatemala, su ad
misión es de forma restrictiva, ya que procede el amparo contra particulares 
cuando actúen en ejercicio de funciones o potestades públicas, cuando 
actúen por ley o concesión del estado, cuando estén en posición de poder de 
superioridad frente a los otros gobernados, o cuando los remedios jurisdiccio
nales resulten insuficientes. 

"estas dictaminadoras coinciden en que éste no es un cambio menor 
y que debe considerarse el impacto en la administración de justicia de la 
eficacia horizontal de los derechos humanos. tales derechos se protegen con 
los mismos medios que tiene un particular para defenderse de los actos de 
autoridad, y por consecuencia pudiera interpretarse equivocadamente que los 
derechos remediables por las vías civil, penal o laboral, necesariamente deban 
iniciarse por la vía constitucional. 
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"Sin embargo, sí existen casos en los que deban tener este cauce pro
cesal para obtener una protección más eficaz, más justa y por tratarse de una 
violación directa a este tipo de derechos. por ello se considera que la mejor 
forma de plasmar este concepto en esta ley y de explicarlo en el presente 
dictamen es definir el acto de autoridad y que los particulares tendrán dicha 
calidad cuando sus actos u omisiones sean equivalentes a las de ésta, que 
afecten derechos en los términos del acto de autoridad que objetivamente se 
define en la fracción ii, y cuya potestad o función derive de una norma general 
y abstracta.

"en casos paradigmáticos sobre el tema, en países como argentina, 
Colombia, perú y Bolivia, que datan desde los años 50, donde se ha verificado 
que ha sido posible obtener la protección constitucional contra actos de par
ticulares. en un caso se interpretó que si bien el nacimiento del amparo y de 
los derechos fundamentales había sido diseñado para proteger a los particu
lares contra la autoridad pública, también tuvieron los Constituyentes la saga
cidad y prudencia de no fijar exclusivamente en los textos constitucionales que 
la protección de los derechos humanos sólo fuera contra ataques que pro
vengan de la autoridad, ni que pudieran emanar de otros particulares o sus 
agrupaciones, ya que éstos acumulan gran poder material o económico y cuya 
fuerza se opone incluso a la del estado. en otros casos, donde la vía ordinaria 
se había considerado más adecuada para remediar una violación a estos de
rechos, los tribunales constitucionales estimaron que, por lo contrario, al 
tratarse de violaciones directas a derechos fundamentales y por los alcances 
sociales que se concretan en este tipo de derechos, la vía constitucional resul
taba idónea y más efectiva.

"a pesar de que los particulares pueden tener el carácter de autoridad 
en el juicio de amparo cuando realicen los actos identificados en el segundo 
párrafo de del (sic) artículo en cuestión, esto no implica el desconocimiento de 
las vías ordinarias de resolución, así como el agotamiento de los elementos 
procesales respectivos. el reconocimiento de estos actos de autoridad depen
derá del planteamiento realizado por el quejoso y la posibilidad de evaluar 
por parte de (sic) tribunal el acto como lesivo de su esfera de derechos fun
damentales. en ningún momento se pretende que el poder Judicial de la 
Federación sustituya a las autoridades ordinarias competentes para la reso
lución de este tipo de conflictos.

"Hay que tomar en cuenta que en la gran mayoría de los casos este 
tipo de violaciones requieren la mediación de las autoridades ordinarias, las 
cuales tienen que valorar inicialmente este tipo de actos. Sin embargo, siem
pre existirán actos que puedan llegar de manera directa al amparo cuando 
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los particulares estén en una situación de suprasubordinación y sin medios 
de defensa que le permitan solventar su pretensión." 

Conforme a lo transcrito, la implementación de la figura del particular 
equivalente a autoridad en la ley de amparo, tuvo su origen en el derecho com
parado y se recogió en la legislación nacional para casos sui géneris, en los 
cuales:

i) un particular se ubique frente a otro en una posición de supra a 
subordinación; 

ii) Su acto destacado afecte directamente derechos fundamentales de 
otro particular; y, 

iii) el juicio de amparo sea el proceso más viable para reparar esa 
vulneración.

en relación con esto, es decir, al analizar el concepto de autoridad respon
sable o particular responsable en la ley de amparo, publicada en el diario 
oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, en la ejecutoria de vein
tiséis de marzo de dos mil catorce, de la contradicción de tesis 4/2014, entre 
las sustentadas por los tribunales Colegiados en materia administrativa ter
cero del Segundo Circuito, tercero del tercer Circuito, Segundo, Sexto y décimo 
Séptimo del primer Circuito y primero en materias administrativa y de trabajo 
del décimo Sexto Circuito, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación determinó:

"aun cuando el artículo 5o., fracción ii, de la ley de amparo en vigor a 
partir del tres de abril de dos mil trece establece que: ‘… para los efectos de 
esta ley los particulares tendrán la calidad de autoridad responsable cuando 
realicen actos equivalentes a los de autoridad que afecten derechos en los tér
minos de esta fracción, y cuyas funciones estén determinadas por una norma 
general’; lo cierto es que la procedencia del juicio, en esos términos, está 
condicionada a que los actos de particulares sean equivalentes a los de 
autoridad; esto es, que creen, modifiquen o extingan situaciones jurídicas en 
forma unilateral, obligatoria, y en una relación de supra a subordinación."

posteriormente, la misma Segunda Sala del alto tribunal, en la eje
cutoria de treinta de abril de dos mil catorce, dictada en el amparo directo en 
revisión 736/2014, en lo que interesa expresó:14

14 en realidad, el alto tribunal hizo suyas las consideraciones que externó en su diversa ejecuto
ria de veintinueve de enero anterior, en el amparo directo 46/2013, de su índice.



2169QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Que en tratándose de juicios promovidos bajo la vigencia de la nueva 
ley de amparo, existe un nuevo paradigma respecto del concepto de autori
dad para efectos de la procedencia del juicio constitucional.

"…

"Que en términos del artículo 5o. de la ley de amparo vigente, es 
autoridad responsable la que, independientemente de su naturaleza formal, 
dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue 
situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria; u omita el acto que de 
realizarse crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas. 
asimismo, prevé una modalidad consistente en que los particulares tendrán 
la calidad de autoridad responsable cuando realicen actos equivalentes a los 
de autoridad, que afecten derechos en los términos de la propia fracción, y cuyas 
funciones estén determinadas por una norma general.

"Que a través de la disposición citada, el concepto de autoridad res
ponsable queda desvinculado de su naturaleza formal y atiende ahora a la 
unilateralidad del acto susceptible de crear, modificar o extinguir en forma obli
gatoria, situaciones jurídicas y se señala que los particulares tendrán la calidad 
de autoridad responsable cuando realicen actos equivalentes a los de auto
ridad, que afecten derechos en los términos de esta fracción, y cuyas funcio
nes estén determinadas por una norma general.

"…

"Que este tribunal y la doctrina constitucional han sostenido que en el 
estado existen tres fundamentales tipos de relaciones, a saber: de subordi
nación, de supraordinación y la de coordinación.

"las relaciones de subordinación son las que descansan sobre una dua
lidad cualitativa subjetiva, o sea, que surgen entre dos entidades colocadas en 
distinto plano o posición, entre el estado como persona jurídicopolítica y sus 
órganos de autoridad, y el gobernado, por actuar los primeros en beneficio 
del orden público y del interés social.

"este tipo de relaciones se caracterizan por la imperatividad, la coer
citividad y la unilateralidad, lo cual supone la posibilidad legal de que la pro
pia autoridad, u otras facultadas para ello, venzan cualquier tipo de resistencia 
que pudiera presentar el cumplimiento voluntario de los actos de autoridad 
correspondientes.
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"por cuanto hace a las relaciones de supraordinación, debe decirse que 
son las que se llevan a cabo entre los órganos del propio estado, en las que éstos 
actúan en un plano de igualdad superior, por encima de los particulares.

"Finalmente, las relaciones de coordinación son las entabladas entre 
sujetos que actúan en un plano de igualdad y bilateralidad, es decir, son los 
vínculos que se entablan con motivo de una variedad de causas entre dos o 
más sujetos físicos o morales dentro de su condición de gobernados, por lo que 
para dirimir sus diferencias e impedir que se hagan justicia por ellos mismos, 
se han instituido procedimientos jurisdiccionales a esos efectos.

"Que, con base en las notas distintivas de cada uno de los tipos de 
relaciones jurídicas que existen en el estado, atendiendo al marco conceptual 
que dio origen al texto de la vigente ley de amparo, es que, como se indicó en 
el asunto citado, en cada caso concreto debe analizarse si los actos de que se 
trata, pueden reputarse como provenientes de autoridad."

de lo transcrito se advierte que para el alto tribunal del país, la identifi
cación del sujeto "autoridad" y, por ende, del sujeto "particular que realiza actos 
equivalentes a los de autoridad", en la nueva ley de amparo se clarifica y deli
mita si se atiende a los tipos fundamentales de relaciones que se dan en el seno 
del estado, a saber: de subordinación, de supraordinación y de coordinación. 

para ser más precisos, las relaciones de las que se habla son las 
siguientes:

a) Subordinación, son las que descansan sobre una dualidad cualita
tiva subjetiva, o sea, que surgen entre dos entidades colocadas en distinto plano 
o posición, entre el estado como persona jurídicopolítica y sus órganos de 
autoridad, y el gobernado, por actuar los primeros en beneficio del orden pú
blico y del interés social.

este tipo de relaciones se caracterizan por la imperatividad, la coerci
tividad y la unilateralidad, lo cual supone la posibilidad legal de que la pro
pia autoridad u otras facultadas para ello, venzan cualquier tipo de resistencia 
que pudiera presentar el cumplimiento voluntario de los actos de autoridad 
correspondientes;

b) Supraordinación, debe decirse que son las que se llevan a cabo 
entre los órganos del propio estado, en las que éstos actúan en un plano de 
igualdad superior, por encima de los particulares; y,
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c) Coordinación, son las entabladas entre sujetos que actúan en un 
plano de igualdad y bilateralidad, es decir, son los vínculos que se entablan 
con motivo de una variedad de causas entre dos o más sujetos físicos o mora
les dentro de su condición de gobernados, por lo que para dirimir sus dife
rencias e impedir que se hagan justicia por ellos mismos, se han instituido 
procedimientos jurisdiccionales para esos efectos.

de suerte que será autoridad para efectos del juicio de amparo, aquella 
que se ubique en un plano de supra a subordinación frente a los particulares, y 
cuyos actos, desde esa posición, creen, modifiquen o extingan situaciones jurí
dicas en forma unilateral y obligatoria.

por otra parte, tratándose de particulares, los sujetos en contra de quienes 
es procedente el juicio de amparo son aquellos cuyos actos sean equivalen
tes a los de autoridad; esto es, siguiendo al alto tribunal del país, aquellos que 
desde una posición de supra a subordinación, creen, modifiquen o extingan 
situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria.

incluso, lo anterior se corrobora con una nueva reflexión sustentada por 
la Segunda Sala de Nuestro máximo tribunal, donde definió cuáles son las 
notas distintivas para estimar que se está ante la presencia de actos de auto
ridad, ente u organismo,15 para efectos del juicio de amparo, de la cual emanó la 
tesis 2a. CVi/2014 (10a.), de título y subtítulo siguientes:16

15 amparo directo en revisión 904/2014, quejosa y recurrente: Comercial de Finanzas Netesa, Socie
dad anónima de Capital Variable, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en sesión de veintisiete de agosto de dos mil catorce, que en su parte conducente dice: 
"de manera que a partir del tres de abril de dos mil trece, día en que entró en vigor la ley de am
paro, por disposición del artículo primero transitorio del decreto respectivo, para definir cuándo 
se está en presencia de una autoridad para los efectos del juicio de amparo, o ante la existencia de 
un ente u organismo del estado, debe tenerse en cuenta: a) la existencia de un ente y organismo 
del estado, independientemente de su naturaleza formal; b) que emita actos jurídicos, desde 
luego, derivados de las facultades que les confiera una norma jurídica u omita hacerlos; c) que cree, 
modifique o extinga una situación jurídica en forma unilateral y obligatoria.—Como puede adver
tirse, la definición de autoridad para efectos de juicio de amparo que ofrece el artículo 5o., fracción 
ii, de la ley de amparo en vigor a partir del tres de abril de dos mil trece, sigue esencialmente las 
notas distintivas que se describen en la jurisprudencia 2a./J. 164/2011 de esta Segunda Sala, pero 
resulta ser más flexible, debido a que acepta la posibilidad de que los actos de particulares sean 
considerados de autoridad, cuando afecten derechos de las personas y cuyas funciones estén deter
minadas por una norma general."
16 Semanario Judicial de la Federación, décima Época, publicada el viernes 17 de octubre de 2014 
a las 12:30 horas.
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"ComiSióN Federal de eleCtriCidad. CoNtra loS aCtoS Que 
emite eN la preStaCióN del SerViCio pÚBliCo de eNerGÍa elÉC
triCa Que otorGa eN eXCluSiVa, proCede el reCurSo de reViSióN 
CoNForme a la leY Federal de proCedimieNto admiNiStratiVo o 
el JuiCio de Nulidad aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal 
Y admiNiStratiVa, SiN perJuiCio de la proCedeNCia del JuiCio de 
amparo CuaNdo Se reClameN NormaS GeNeraleS [iNterrupCióN 
de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 167/2011 (9a.), 2a./J. 168/2011 (9a.), 2a./J. 
43/2014 (10a.) Y 2a./J. 44/2014 (10a.) (*)].—la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación interrumpe las tesis de jurisprudencia aludidas en las 
que estableció, en esencia, que la relación entre la Comisión Federal de elec
tricidad y los particulares en lo relativo al suministro de energía eléctrica es de 
coordinación, originada por un acuerdo de voluntades donde ambas partes 
adquieren derechos y obligaciones recíprocos dentro de un ámbito privado. 
lo anterior en razón de que, en términos del artículo 1o. del estatuto orgánico 
de la Comisión Federal de electricidad, esta última es un organismo des
centralizado de la administración pública Federal con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, es decir, constituye un ente del estado que tiene como 
objeto fundamental y principal, conforme a los numerales 25, párrafo cuarto, 
27, párrafo sexto y 28, párrafos cuarto y quinto, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, la planeación del Sistema eléctrico Nacional, 
así como la generación, conducción, transformación, distribución y venta 
de energía eléctrica para la prestación del servicio público, lo que constituye 
un área estratégica que el estado realiza en exclusiva y que se encuentra 
regulada por la ley del Servicio público de energía eléctrica abrogada. en ese 
tenor, todos los actos efectuados por la Comisión Federal de electricidad rela
cionados con su obligación constitucional de prestar el servicio público de 
energía eléctrica son de orden público y se entienden desplegados por el es
tado, debido a que éste presta en exclusiva ese servicio, a través del indicado 
organismo descentralizado, por lo que contra tales actos procede el recurso de 
revisión, en términos de los artículos 1 y 83 de la ley Federal de procedimiento 
administrativo, al haberlos emitido un organismo descentralizado, o el juicio 
de nulidad ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, conforme 
al numeral 14, fracción Xi, de su ley orgánica, que prevé su procedencia con
tra actos o resoluciones que emitan autoridades administrativas que pongan 
fin a un procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expe
diente, en los términos de la ley Federal de procedimiento administrativo; sin 
perjuicio de la procedencia del juicio de amparo cuando se reclamen normas 
generales."
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ahora bien, cabe señalar que en la ejecutoria de la cual derivó la tesis 
anterior, se determinó interrumpir los criterios sustentados en las tesis y ju
risprudencias de rubros siguientes:

Jurisprudencia 2a./J. 167/2011 (9a.), de rubro:17

"ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el aViSo reCiBo por 
SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa Y el aJuSte eN el moNto del 
CoNSumo deriVado de órdeNeS de VeriFiCaCióN, CoBro o Corte 
de diCHo SumiNiStro Y Su eJeCuCióN, No SoN aCtoS de autoridad 
para la proCedeNCia del reCurSo admiNiStratiVo de reViSióN 
o del JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo [aClaraCióN de la Ju
riSprudeNCia 2a./J. 167/2011 (9a.)]."

Jurisprudencia 2a./J. 168/2011 (9a.), rubro:18

"ComiSióN Federal de eleCtriCidad. la determiNaCióN Que 
emite eN relaCióN CoN la reClamaCióN Formulada CoNtra uN 
aViSo reCiBo por CoNCepto de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa 
No eS uN aCto de autoridad para eFeCtoS del JuiCio CoNteN
CioSo admiNiStratiVo aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal 
Y admiNiStratiVa."

Jurisprudencia 2a./J. 43/2014 (10a.), de título y subtítulo:19

"ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el aViSo reCiBo por CoN
Cepto de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa, iNCluSiVe CuaNdo 
CoNteNGa uNa adVerteNCia de Corte del SerViCio, No CoNStituYe 
Ni eS eQuiparaBle a uN aCto de autoridad para eFeCtoS del 
JuiCio de amparo (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013)."

y, 

17 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 3, octubre de 
2012, página 1457, registro digital: 159944.
18 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iV, tomo 4, enero de 2012, 
página 3218, registro digital: 160440.
19 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 6, tomo ii, mayo de 2014, 
página 888, registro digital: 2006543.
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Jurisprudencia 2a./J. 44/2014 (10a.), de título y subtítulo:20

"ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el Corte o la SuSpeNSióN 
del SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa No CoNStituYe Ni eS eQuipa
raBle a uN aCto de autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo 
(leY de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013)."

pues bien, en el caso, el sujeto a quien la quejosa identifica como res
ponsable es la asamblea general de ejidatarios del núcleo de población ejidal 
**********, del municipio de Benito Juárez, Quintana roo.

Según el artículo 21 de la ley agraria,21 la asamblea y el comisariado 
ejidal son órganos del ejido, esto es, no son órganos del estado. luego, como 
no son entes estatales, la asamblea de ejidatarios no es autoridad para efectos 
del juicio de amparo.

máxime que de acuerdo con la ratio legis de la ley agraria, la asamblea 
y comisariado ejidales no podrían ser considerados en estricto sentido auto
ridades, pues ya desde su iniciativa de diez de febrero de mil novecientos noven
ta y dos, presentada por el ejecutivo Federal ante la Cámara de diputados del 
Congreso de la unión, se les perfiló no como "autoridades", sino como meros 
órganos de representación y ejecución del ejido, como a continuación se ve:

"el ejido y los ejidatarios.

"los núcleos de población ejidal y comunal demandan autonomía y liber
tad. por ello, la transferencia de funciones a los campesinos es un objetivo de 
la transformación institucional que persigue la iniciativa.

"en cuanto a la organización interna del ejido, la asamblea, el comisa
riado y el consejo de vigilancia ya no se conciben como autoridades en la ini
ciativa, sino como órganos de representación y ejecución; sus funciones son 
transparentes y sus reglas de operación sencillas. estos órganos serán ahora 
protagonistas del cambio democrático, obligados en todo momento a respe
tar la voluntad de sus mandantes.

20 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 6, tomo ii, mayo de 2014, 
página 890, registro digital: 2006544.
21 "artículo 21. Son órganos de los ejidos: i. la asamblea; ii. el comisariado ejidal; y iii. el consejo 
de vigilancia."
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"la asamblea general, compuesta por todos los ejidatarios del núcleo de 
población, es el órgano supremo del ejido. le corresponde decidir sobre las 
cuestiones de mayor importancia para el núcleo de población, fijándose los re
quisitos y formalidades para su instalación y para el ejercicio de su facultad 
de resolución en casos especiales.

"el comisariado ejidal será el responsable de la representación legal del 
núcleo y de la administración de sus bienes, mientras el consejo de vigilancia 
verificará su correcto ejercicio administrativo. la existencia de estos órganos 
no menoscaba la capacidad de la asamblea para designar otros que tengan 
por finalidad el mejor aprovechamiento y administración de los recursos del 
ejido. …"

en relación con las tesis de tribunales Colegiados de Circuito, que en su 
apoyo invocó el Juez Federal, de rubros: "autoridad para loS eFeCtoS del 
JuiCio de amparo. No lo eS la aSamBlea GeNeral de eJidatarioS." 
y "ComiSariado eJidal Y CoNSeJo de ViGilaNCia. No SoN autorida
deS para eFeCtoS del JuiCio de amparo.", cabe mencionar que aun 
cuando se formaron a partir de la interpretación del concepto que regulaba 
la abrogada ley de amparo, éstas resultan aplicables y se comparten por este 
tribunal, pues como se ha visto, desde la iniciativa de la ley agraria los órganos 
del ejido no son considerados como autoridades,22 de lo cual se ha definido que 
las autoridades internas del ejido no participan de la naturaleza jurídica de 
ente u organismo del estado.23

No obstante que la asamblea general de ejidatarios del núcleo de po
blación ejidal **********, del municipio de Benito Juárez, Quintana roo, no es 
autoridad para efectos del juicio de amparo, aún queda por corroborar si son 
particulares cuyos actos, en el caso, los reclamados respecto a la omisión de 
acordar un escrito de la quejosa en el que solicita se convoque a dicha asam
blea, a fin de someter a su consideración su reconocimiento como avecindada, 
son o no equivalentes a los de autoridad.

22 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, 
agosto de 2003, página 1697, tesis Vi.2o.a.45 a del Segundo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del Sexto Circuito, de rubro: "autoridad para loS eFeCtoS del JuiCio de amparo. 
No lo eS la aSamBlea GeNeral de eJidatarioS."
23 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo Xii, diciembre de 
1993, página 841, tesis del tercer tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, de rubro: "ComiSariado 
eJidal Y CoNSeJo de ViGilaNCia. No SoN autoridadeS para eFeCtoS del JuiCio 
de amparo."
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el artículo 23 de la ley agraria establece que la asamblea ejidal tiene 
las siguientes facultades:

"artículo 23. la asamblea se reunirá por lo menos una vez cada seis 
meses o con mayor frecuencia cuando así lo determine su reglamento o su 
costumbre. Serán de la competencia exclusiva de la asamblea los siguientes 
asuntos:

"i. Formulación y modificación del reglamento interno del ejido;

"ii. aceptación y separación de ejidatarios, así como sus aportaciones;

"iii. informes del comisariado ejidal y del consejo de vigilancia, así como 
la elección y remoción de sus miembros;

"iV. Cuentas o balances, aplicación de los recursos económicos del ejido 
y otorgamiento de poderes y mandatos;

"V. aprobación de los contratos y convenios que tengan por objeto el 
uso o disfrute por terceros de las tierras de uso común;

"Vi. distribución de ganancias que arrojen las actividades del ejido;

"Vii. Señalamiento y delimitación de las áreas necesarias para el asen
tamiento humano, fundo legal y parcelas con destino específico, así como la 
localización y relocalización del área de urbanización;

"Viii. reconocimiento del parcelamiento económico o de hecho y regu
larización de tenencia de posesionarios;

"iX. autorización a los ejidatarios para que adopten el dominio pleno 
sobre sus parcelas y la aportación de las tierras de uso común a una sociedad, 
en los términos del artículo 75 de esta ley;

"X. delimitación, asignación y destino de las tierras de uso común así 
como su régimen de explotación;

"Xi. división del ejido o su fusión con otros ejidos;

"Xii. terminación del régimen ejidal cuando, previo dictamen de la pro
curaduría agraria solicitado por el núcleo de población, se determine que ya 
no existen las condiciones para su permanencia;
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"Xiii. Conversión del régimen ejidal al régimen comunal;

"XiV. instauración, modificación y cancelación del régimen de explotación 
colectiva; y

"XV. los demás que establezca la ley y el reglamento interno del ejido."

del enunciado transcrito se aprecia, en términos globales, que la asam
blea, como órgano supremo del ejido, tiene facultades que ven a la admi
nistración, modificación, distribución y terminación del ejido, así como al 
reconocimiento, separación de ejidatarios y lo concerniente a la regulariza
ción de los posesionarios. 

las facultades que se advierten en la norma citada, que sólo inciden al 
interior del ejido, son de índole netamente decisoria, en oposición a las eje
cutivas. es por ello que la ley agraria dispuso un órgano ejecutivo del ejido, 
encargado de la representación y gestión administrativa del núcleo de pobla
ción ejidal, así como de la ejecución de las decisiones de la asamblea, este 
es, el comisariado ejidal.

de la ley agraria no se advierte que la asamblea general de ejidatarios 
cuente con facultades para vencer cualquier tipo de resistencia que pudiera 
presentar el cumplimiento voluntario de sus actos. pues como se ha visto, 
siguiendo al alto tribunal del país, ello es una característica propia de una rela
ción de supra a subordinación, en tanto revela la existencia de un sujeto cuyos 
actos gozan de imperatividad, coercitividad y unilateralidad (imperio).

entonces, la omisión atribuida a la asamblea ejidal de acordar el escrito 
presentado por la quejosa, y más aún de no acceder a su petición ahí plas
mada (convocar a la asamblea general de ejidatarios) carecen de imperatividad, 
coercitividad y unilateralidad, pues no es equivalente a los actos de una autori
dad. por ello, ese acto reclamado, en el caso, no se puede considerar "acto de 
particulares equivalente a los de autoridad".

a la par de ello, de los artículos 1324 y 23 de la ley agraria este tribunal 
advierte que las relaciones que se dan entre los órganos del ejido y los ave
cindados o quién aduzca tener ese carácter –como en el caso lo alegó la que

24 "artículo 13. los avecindados del ejido, para los efectos de esta ley, son aquellos mexicanos 
mayores de edad que han residido por un año o más en las tierras del núcleo de población ejidal 
y que han sido reconocidos como tales por la asamblea ejidal o el tribunal agrario competente. 
los avecindados gozan de los derechos que esta ley les confiere."
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josa–, en relación con la posesión o desposesión de un bien agrario, como 
poder de hecho, en realidad son de coordinación, en tanto que las diferencias 
que tal situación suscite legalmente no deben resolverse entre ellos mis
mos, pues para ello se han instituido procedimientos jurisdiccionales, como 
el juicio agrario, en términos del artículo 163 de la invocada codificación, el 
cual establece:

"artículo 163. Son juicios agrarios los que tienen por objeto sustanciar, 
dirimir y resolver las controversias que se susciten con motivo de la aplica
ción de las disposiciones contenidas en esta ley."

esto es más claro si se ve a tal norma como límite de los actos de la 
asamblea y el comisariado ejidales en torno a la posesión de tierras del ejido; 
pues, por un lado, la ley agraria no autoriza a esos órganos para que por sí y 
ante sí desposean a los sujetos que detenten bienes del núcleo o viceversa 
y, por otro, los sujeta a dirimir cualquier conflicto vinculado con esa figura me
diante juicio agrario. 

entonces, si los entes de organización del ejido deben sujetar sus deci
siones sobre posesión, a las decisiones de los tribunales agrarios, en términos 
de un juicio agrario, es claro que frente a los sujetos del ejido, particularmente 
los avecindados o quienes aduzcan tener ese carácter, no se ubican en una 
relación de supra a subordinación, sino en una relación de coordinación.

Y aun cuando el artículo 27 de la ley agraria25 establezca que las reso
luciones de la asamblea ejidal son obligatorias, lo cierto es que esa obliga
toriedad es una mera declaración llana, como la dada por cualquier cuerpo 
director de una sociedad privada colectiva, pero que no está dotada de impe
rio, coerción y unilateralidad de los cuales están dotados los actos de autoridad.

entonces, como la asamblea ejidal en sus relaciones con los pose
sionarios de tierras ejidales, no se ubica en una posición de supra a subor
dinación, sino en una de coordinación, impone concluir que no es autoridad y 
tampoco particular equivalente a autoridad para efectos del juicio de amparo.

luego, como correctamente lo determinó el a quo, en contra de sus actos 
no es procedente el juicio de amparo indirecto, en términos de los artículos 61, 

25 "artículo 27. las resoluciones de la asamblea se tomarán válidamente por mayoría de votos 
de los ejidatarios presentes y serán obligatorias para los ausentes y disidentes. en caso de em
pate el presidente del comisariado ejidal tendrá voto de calidad."
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fracción XXiii, de la ley de amparo, en relación con el diverso 5o., fracción ii, de 
la misma legislación.

Consecuentemente, no asiste el derecho a la quejosa, aquí recurrente, 
cuando sostiene que la asamblea general de ejidatarios del núcleo de po
blación ejidal **********, del municipio de Benito Juárez, Quintana roo, es 
autoridad o particular que realiza actos equivalentes a los de autoridad para 
efectos de la procedencia del juicio de amparo.

esta decisión no soslaya que en su agravio la recurrente aduce que su 
argumento encuentra sustento y además resulta obligatoria para este tribu
nal Colegiado, la jurisprudencia V.2o. J/49 del Segundo tribunal Colegiado del 
Quinto Circuito, que dice:26

"aSamBlea GeNeral de eJidatarioS. eS autoridad aGraria 
para loS eFeCtoS de la proCedeNCia del reCurSo de reViSióN 
aNte el triBuNal Superior aGrario.—Conforme a los artículos 198, frac
ción iii, de la ley agraria y 9o., fracción iii, de la ley orgánica de los tribuna
les agrarios, procede el recurso de revisión ante el tribunal Superior agrario, 
respecto de sentencias que resuelvan en primera instancia sobre la nulidad 
de una resolución pronunciada por una autoridad agraria con el objeto de alterar, 
modificar o extinguir un derecho o determinar la existencia de una obligación. 
la asamblea general de ejidatarios como órgano máximo de representa
ción ejidal, se encuentra investida por la nueva ley agraria de facultades de 
competencia que única, exclusiva y limitativamente se deben ventilar ante dicho 
órgano, lo que permite colegir que se encuentra investida legalmente de facul
tades de decisión capaces de afectar actos de individuo; por lo que, para los 
efectos de la procedencia del recurso de revisión previsto por la fracción iii 
del artículo 198 de la ley agraria, debe estimarse que la asamblea general de 
ejidatarios tiene el carácter de autoridad y, por tanto, en el supuesto de que 
el tribunal unitario agrario decrete la nulidad de una de sus resoluciones, 
deberá previamente a la promoción del juicio de amparo, agotarse el recur
so de revisión ante el tribunal Superior agrario, por ser procedente el mismo 
en contra de dichas resoluciones, en atención al principio de definitividad que 
rige el juicio de garantías. el anterior razonamiento se sostiene, si se consi
dera que en el dictamen de la Cámara revisora de veintitrés de febrero de mil 
novecientos noventa y dos, en cuanto a la iniciativa de la ley agraria se con

26 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, diciembre de 1999, 
página 645, registro digital: 192811.
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sideró, en lo que al caso interesa, lo siguiente: ‘… en relación a las facultades 
exclusivas que tendrá la asamblea ejidal, se sustituyó en el artículo 23 el tér
mino de «serán del conocimiento exclusivo’ por el de ‘serán de la competen
cia exclusiva», pues se trata de una enumeración de asuntos que implican 
auténtica competencia jurídica y no una mera posibilidad de conocimiento 
…’.—además, la ley agraria no menciona las determinaciones de la asam
blea ejidal como simples acuerdos, sino que les da el nombre de resoluciones, 
y para emitir algunas de ellas, la propia ley requiere que sean con cierto nú
mero de votos, obviamente por la trascendencia de las mismas. de donde se 
concluye que las asambleas están facultadas para dictar resoluciones como 
se desprende del artículo 23 en relación con los artículos 13 y 27 de la ley 
agraria."

Con todo, no le asiste razón, pues en primer término, en la citada juris
prudencia se analizó una hipótesis diversa a la aquí dilucidada, pues se con
cluyó que los actos de la asamblea de ejidatarios, al ser el máximo órgano 
de representación del ejido, son equiparables a los de autoridad para los efec
tos del recurso de revisión previsto en el numeral 198 de la ley agraria, no así 
para la procedencia del juicio de amparo. además de que esa interpretación 
de la ley, por una parte, no obliga de ninguna manera a este tribunal Cole
giado, pues resulta un criterio adoptado por un órgano jurisdiccional de un 
circuito diverso al que este órgano constitucional se encuentra adscrito27 y, por 
otra, se trata de tribunales de la misma jerarquía.

4. Causal de improcedencia "manifiesta" e "indudable".

en la parte final del motivo de disenso, la inconforme señala que fue 
incorrecto que el a quo considerara actualizada de modo manifiesto e in
dudable la causal de improcedencia que invocó, pues se le deja en estado de 
indefensión, al no dársele la oportunidad de allegar pruebas al controvertido 
constitucional, a fin de acreditar dicha situación.

lo anterior es infundado.

27 "artículo 217. … la jurisprudencia que establezcan los plenos de Circuito es obligatoria para 
los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, tribunales militares 
y judiciales del orden común de las entidades federativas y tribunales administrativos y del tra
bajo, locales o federales que se ubiquen dentro del circuito correspondiente.—la jurisprudencia 
que establezcan los tribunales Colegiados de Circuito es obligatoria para los órganos mencio
nados en el párrafo anterior, con excepción de los plenos de Circuito y de los demás tribunales 
Colegiados de Circuito. …"
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No asiste razón a la disidente, pues como ha quedado aquí establecido, 
el sujeto a quien le atribuyó el carácter de autoridad no tiene esa caracterís
tica, lo que indudablemente no cambiará durante la secuela del procedimiento 
constitucional.

a fin de constatar lo anterior, conviene realizar las siguientes precisiones:

el artículo 113 de la ley de amparo establece que cuando el órgano 
jurisdiccional que conoce del amparo advierta una causa manifiesta e indu
dable de improcedencia, deberá desechar la demanda respectiva.28

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que un 
motivo de improcedencia manifiesto e indudable es aquel que está plena
mente demostrado, pues no requiere mayor demostración, toda vez que se ha 
advertido en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de 
demanda, de los escritos aclaratorios o de los documentos que se anexan a 
esas promociones. además, se tiene la certeza y plena convicción de que 
la causa de improcedencia de que se trata es operante en el caso concreto, 
de tal modo que aun en el supuesto de admitirse la demanda de amparo y 
sustanciarse el procedimiento, no sería posible arribar a una convicción di
versa, independientemente de los elementos que pudieran allegar las partes.

de esta manera, para advertir la notoria e indudable improcedencia en 
un caso concreto, debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos que se 
acompañen, y así considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque los 
hechos en que se apoya hayan sido manifestados claramente por el promo
vente, o en virtud de que estén acreditados con elementos de juicio indubita
bles, de modo tal que los informes justificados que rindan las autoridades 
responsables, los alegatos y las pruebas que éstas y las demás partes hagan 
valer en el procedimiento, no sean necesarios para configurar dicha impro
cedencia ni tampoco puedan desvirtuar su contenido.

por tanto, para que un motivo de improcedencia sea manifiesto e in
dudable, es necesario que de manera clara y patente así se advierta del es
crito de demanda, a manera de que se tenga la certeza y plena seguridad de 
su existencia.

28 "artículo 113. el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo indirecto examinará el 
escrito de demanda y si existiera causa manifiesta e indudable de improcedencia la desechará 
de plano."
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importante resulta precisar que de no actualizarse esos requisitos, es 
decir, de no existir la causa de improcedencia manifiesta e indudable o tener 
duda de su operancia, no debe ser desechada la demanda, pues de lo contra
rio se estaría privando al quejoso de su derecho a instar el juicio de garantías 
contra un acto que le causa perjuicio.

por identidad de razón, y en atención a los conceptos jurídicos generales 
de que se trata, sirve de apoyo a las anteriores consideraciones la jurispruden
cia p./J. 128/2001, sustentada por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de texto y rubro siguientes:29

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. alCaNCe de la eXpreSióN ‘mo
tiVo maNiFieSto e iNdudaBle de improCedeNCia’ para el eFeCto del 
deSeCHamieNto de la demaNda.—de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 25 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el ministro ins
tructor podrá desechar de plano la demanda de controversia constitucional si 
encontrare motivo manifiesto e indudable de improcedencia. en este contexto, 
por ‘manifiesto’ debe entenderse lo que se advierte en forma patente y abso
lutamente clara de la lectura de la demanda, de los escritos aclaratorios o de 
ampliación, en su caso, y de los documentos que se anexen a tales promo
ciones; mientras que lo ‘indudable’ resulta de que se tenga la certeza y plena 
convicción de que la causa de improcedencia de que se trate efectivamente 
se actualiza en el caso concreto, de tal modo que aun cuando se admitiera la 
demanda y se sustanciara el procedimiento, no sería factible obtener una con
vicción diversa."

ahora bien, en el caso, la quejosa, aquí recurrente, aduce que el a quo 
no debió analizar desde el auto inicial si el sujeto a quien se le atribuyó la 
calidad de autoridad tiene o no esa característica, pues debió dársele la opor
tunidad de probar en la secuela del juicio dicha circunstancia.

Como se adelantó, no le asiste razón, pues como aquí quedó establecido, 
la asamblea general de ejidatarios que señaló como autoridad responsable, no 
tiene las características de aquélla para efectos del juicio de amparo, situa
ción que no podrá desvirtuarse durante la secuela del juicio de amparo, pues 
dicho sujeto ni tiene ni tendrá dicha calidad.

29 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, octubre de 2001, 
página 803, registro digital: 188643.
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lo anterior pone de relieve que se actualiza, de manera manifiesta e 
indudable, la causa de improcedencia prevista en la fracción XXiii del artículo 
61, en relación en la fracción ii del numeral 5o., ambos de la ley de amparo. 
por tanto, fue correcto que el Juez Federal desechara la demanda de derechos 
fundamentales, de conformidad con el artículo 113 de la ley de la materia.

de ahí lo infundado del motivo de disenso.

en estas condiciones, ante lo ineficaz de los agravios planteados, y no 
advirtiéndose aspecto alguno que subsanar en términos del artículo 79 de 
la ley de amparo, lo procedente es declarar infundado el presente recurso 
de queja.

Cabe puntualizar que este tribunal Colegiado sostuvo similar criterio en 
los recursos de queja 105/2014 (sesión de dos de julio de dos mil catorce), 
225/2014 (sesión de veintitrés de octubre de dos mil catorce), 221/2014 y 224/2014 
(sesión de treinta siguiente). 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—es infundado el recurso de queja interpuesto por **********, 
en contra del proveído de veintitrés de septiembre de dos mil catorce, dictado 
por el Juez Cuarto de distrito en el estado de Quintana roo, con sede en esta 
ciudad, dentro de los autos del juicio de amparo indirecto 1056/2014.

Notifíquese; remítase testimonio de esta resolución al Juez, háganse las 
anotaciones respectivas en el libro de gobierno y libro electrónico de registro 
de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Cir
cuito, con residencia en Cancún, Quintana roo, por unanimidad de votos de 
los magistrados livia lizbeth larumbe radilla (presidenta y ponente) y Juan 
ramón rodríguez minaya, así como de edgar Bruno Castrezana moro, secre
tario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de magistrado 
de Circuito por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal,30 con fundamento en los artículos 81, fracción XXii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación.

30 Sesión de dieciséis de abril de dos mil trece, según oficio CCJ/St/1444/2013 de la propia fecha, 
signado por el secretario técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal.
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En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AuTORIdAd RESPOnSABLE PARA EFECTOS dEL JuICIO 
dE AMPARO. nO LO ES LA ASAMBLEA gEnERAL dE EJIdA
TARIOS. del artículo 5o., fracción ii, de la ley de amparo se advierte 
que es autoridad responsable para efectos del juicio de amparo, el 
ente público cuyos actos (lato sensu) unilaterales, son susceptibles 
de crear, modificar o extinguir obligatoriamente situaciones jurídicas, 
así como los particulares que realicen actos equivalentes a los de auto
ridad, cuyas funciones estén determinadas por una norma general. por 
su parte, del proceso legislativo de la citada ley, concretamente del dic
tamen de la Cámara de origen (Senadores), publicado en la Gaceta 
288 de ese órgano el 13 de octubre de 2011, en relación con el criterio 
sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la ejecutoria de la contradicción de tesis 4/2014, cuya parte 
conducente aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas y en su Gaceta, décima 
Época, libro 6, tomo ii, mayo de 2014, página 853, en la que se esta
bleció que la procedencia del juicio está condicionada a que los actos 
de particulares "creen, modifiquen o extingan situaciones jurídicas en 
forma unilateral, obligatoria, y en una relación de supra subordinación", 
se infiere que la identificación de las autoridades responsables en el 
amparo se clarifica y delimita si se atiende a los tipos fundamentales de 
relaciones que se dan al seno del estado, a saber, de: subordinación, 
supraordinación y coordinación. de ahí que será autoridad para efec
tos del juicio de amparo, el ente público y/o el particular que se ubiquen 
en un plano de supra a subordinación y cuyos actos, desde esa posi
ción, creen, modifiquen o extingan situaciones jurídicas en forma unila
teral y obligatoria. ahora bien, según el artículo 21 de la ley agraria, la 
asamblea es un órgano del ejido, no del estado, por lo cual no puede 
considerarse como autoridad, máxime que, de acuerdo con la ratio 
de este último ordenamiento no podría estimarse así, en estricto sen
tido, pues desde su iniciativa de 10 de febrero de 1992, presentada por 
el ejecutivo Federal ante la Cámara de diputados del Congreso de la 
unión, se le perfiló (junto con el comisariado y el consejo de vigilan
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cia) como mero órgano de representación y ejecución del ejido. por otra 
parte, del precepto 23 de la ley agraria se advierte que: a) la asamblea 
general de ejidatarios no cuenta con atribuciones para vencer cualquier 
tipo de resistencia que pudiera presentar el cumplimiento voluntario de 
sus actos, lo cual es una característica propia de una relación de supra 
a subordinación, en tanto revela la existencia de un sujeto cuyos actos 
gozan de imperatividad, coercitividad y unilateralidad; b) sus relaciones 
con los sujetos del ejido, por ejemplo, los avecindados, son de coor
dinación, ya que las diferencias que entre ellos se susciten deben ser 
resueltas mediante los procedimientos jurisdiccionales, como el juicio 
agrario, en términos del artículo 163 de la invocada legislación; y, c) aun 
cuando su artículo 27 establezca que sus resoluciones son obligatorias, 
lo cierto es que ello es una mera declaración llana como la dada por 
cualquier cuerpo director de una sociedad privada, pero que no está car
gada del imperio, coerción y unilateralidad de los cuales están dotados 
los actos de autoridad. por tanto, la asamblea indicada, en sus relacio
nes con los sujetos del ejido, no se ubica en una posición de supra a 
subordinación, sino en una de coordinación, por lo que no es autoridad 
responsable para efectos del juicio de amparo.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o. J/18 (10a.)

Queja 105/2014. alejandro Herrera Corona. 2 de julio de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: edgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: Juan Carlos Corona torres.

Queja 225/2014. elsy maría del Socorro Yah Naal. 23 de octubre de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: livia lizbeth larumbe radilla. Secretario: José Francisco aguilar 
Ballesteros.

Queja 221/2014. Héctor manuel pacab Santana. 30 de octubre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: Samuel rené Cruz torres.

Queja 224/2014. pilar amalia Cupul Chablé. 30 de octubre de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: livia lizbeth larumbe radilla. Secretaria: dulce Guadalupe Canto Quintal.

Queja 228/2014. 30 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: livia lizbeth 
larumbe radilla. Secretario: José Francisco aguilar Ballesteros.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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COMPETEnCIA. TRATÁndOSE dE CuESTIOnES RELATIVAS AL CuM
PLIMIEnTO Y EJECuCIÓn dE LAS EJECuTORIAS dE AMPARO, 
RECAE En EL ÓRgAnO JuRISdICCIOnAL QuE RESOLVIÓ EL JuICIO 
O EL RECuRSO dE REVISIÓn RELACIOnAdO COn AQuÉL, Aun 
CuAndO EXISTA un ACuERdO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL QuE REguLE LA AdMInISTRACIÓn dEL TuRnO dE LOS 
ASunTOS.

iNCoNFormidad 14/2014. 23 de oCtuBre de 2014. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: VÍCtor FraNCiSCo mota CieNFueGoS. SeCre
tario: mariaNo SuÁreZ reYeS.

i. Cuenta de constancias.

en veintitrés de octubre de dos mil catorce, mariano Suárez reyes, 
secretario del tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, 
da cuenta al pleno del tribunal con:

oficio 11451 que remite el Juez Cuarto de distrito en materia Civil en el 
distrito Federal, registrado con el número de orden 5521, que contiene: ori
ginal y copia del escrito de inconformidad formulado por **********, por 
conducto de quien se ostenta como su mandatario judicial **********;

Juicio de amparo indirecto ********** promovido por el mismo 
quejoso;

Conste.

méxico, distrito Federal, a veintitrés de octubre de dos mil catorce.

ii. integración del expediente.

Se tiene por recibido el oficio que remite el Juez Cuarto de distrito en 
materia Civil en el distrito Federal, al que anexa el escrito formulado por 
**********, por conducto de quien se ostenta como su mandatario judi
cial **********, por el que manifiesta su inconformidad contra el auto de 
ocho de octubre de dos mil catorce, dictado por el Juez oficiante en la que se 
tuvo por cumplida la ejecutoria de amparo en el juicio de amparo indirecto 
**********.
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intégrense los expedientes físico y electrónico del incidente de incon
formidad de que se trata; regístrese en el libro de gobierno correspondiente 
y acúsese de recibo a la autoridad oficiante.

iii. determinación de incompetencia, porque el cumplimiento de la 
ejecutoria de amparo es competencia del tribunal Colegiado de Circuito 
que conoció del recurso de revisión relacionado con el incumplimiento a la 
ejecutoria de amparo materia de inconformidad.

del análisis íntegro realizado al escrito de agravios, así como de las 
constancias recibidas se advierte que la parte recurrente interpone recurso 
de inconformidad en contra de la resolución de ocho de octubre de dos mil 
catorce, que declaró cumplida la ejecutoria de amparo.

el acto que declaró cumplida la ejecutoria de amparo se decretó en 
cumplimiento a lo ordenado en la sentencia dictada el veintiocho de agosto de 
dos mil catorce, en el recurso de revisión **********, del índice del décimo 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, en el que se confir
mó la sentencia de veintiocho de mayo de dos mil catorce, dictada en el juicio 
de amparo indirecto ********** que concedió el amparo a **********.

Consecuentemente, este órgano jurisdiccional carece de competen
cia legal para resolver lo planteado por la parte recurrente de acuerdo a las 
consideraciones del orden siguiente:

la normativa que debe acatarse para la solución de los recursos de 
inconformidad deriva de la facultad otorgada al pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación prevista en el artículo 94, párrafo séptimo, de la Cons
titución Federal, por el que se le faculta para expedir acuerdos generales, a fin 
de lograr una adecuada distribución entre sus Salas, así como para remitir 
a los tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho, 
aquellos asuntos en los que hubiere establecido jurisprudencia o los que, 
conforme a los referidos acuerdos, determine para una mejor impartición de 
justicia.

así, en uso de esa facultad, el trece de mayo de dos mil trece, el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el acuerdo General Número 
5/2013, en cuyo punto cuarto, fracción iV, y el diverso instrumento normativo 
aprobado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el nueve de 
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septiembre de dos mil trece, por el que se modifican los puntos segundo, frac
ción XVi; cuarto, fracción iV; octavo, fracción i y noveno, al que se adiciona un 
párrafo segundo y décimo tercero, del acuerdo General Número 5/2013, de 
trece de mayo de dos mil trece por el que delegó en los tribunales Colegiados 
de Circuito el conocimiento, entre otros, de las inconformidades a que se refiere 
el artículo 201, fracciones i y iii de la ley de amparo vigente.

ahora bien, del punto octavo, fracción i, del instrumento normativo apro
bado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el nueve de 
septiembre de dos mil trece ya referido, se advierte un orden para enviar a los 
tribunales Colegiados de Circuito los recursos de inconformidad promovi
dos en términos de las fracciones i y iii del artículo 201 de la ley de am
paro, señalándose, al efecto, que para establecer la competencia del tribunal 
Colegiado, en los casos en que en el circuito correspondiente existan dos o más 
tribunales Colegiados deberá remitirse, en primer lugar, a los especializados 
en la materia del juicio; en segundo, al órgano que hubiese prevenido en el 
conocimiento del recurso de revisión y en tercero, al que se encuentre en turno.

por otra parte, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal el once 
de junio de dos mil catorce publicó en el diario oficial de la Federación el 
acuerdo General 14/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
regula el funcionamiento de las oficinas de correspondencia común de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federa
ción, así como la designación, supervisión y responsabilidades de los servi
dores públicos que las integran, del que destaca para efectos de resolver la 
competencia legal de este órgano colegiado, lo establecido en el artículo 21, 
fracción ii, del capítulo octavo, denominado "del turno aleatorio y relacionado 
de asuntos" cuyo contenido señala:

"artículo 21. los asuntos se turnarán mediante el sistema computarizado 
que determine la dirección General de estadística Judicial, previa aproba
ción de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, de la siguiente manera: 
i. Forma aleatoria.—tratándose de amparos directos e indirectos, juicios 
federales, sus recursos, conflictos competenciales, así como la denuncia por 
incumplimiento de la declaratoria general de inconstitucionalidad, se turnarán 
en forma aleatoria mediante el sistema computarizado, de tal manera que se 
logre una distribución equilibrada de las cargas de trabajo entre los órganos 
jurisdiccionales federales.—Como regla general para el turno, no se tomará 
en cuenta el conocimiento anterior por determinado órgano jurisdiccional; 
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una vez turnado de manera aleatoria un asunto no podrá ser motivo de con
sulta ante la Comisión de Creación de Nuevos órganos. … ii. Forma rela
cionada.—el sistema computarizado de las oficinas de correspondencia común 
facilitará la relación de expedientes en aquellos casos excepcionales en los 
que por disposición legal se establece el conocimiento de asuntos diversos a 
cargo de un solo órgano jurisdiccional.—en el caso del amparo adhesivo se 
turnará al órgano jurisdiccional que reciba el amparo principal; de igual 
forma, se turnarán al mismo tribunal Colegiado los amparos que se presen
ten por segunda ocasión en cumplimiento de la ejecutoria de una sentencia, 
de conformidad con el artículo 189 de la ley de amparo. … Cualquier cuestión 
no prevista se resolverá de plano y en breve tiempo por la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos mediante consulta, sin suspender trámite ni generar con
flicto por razón de turno; para su solución deberá remitirse únicamente copia 
certificada de las constancias que se estimen indispensables. …"

las razones que atendieron a la emisión de dicho acuerdo general, 
en lo que interesa, se encuentran plasmadas en los considerandos cuarto y 
quinto del mismo, cuyo contenido es el siguiente: 

"Cuarto. el dos de abril de dos mil trece, se publicó en el diario ofi
cial de la Federación la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ordenamiento 
que incide en diversos aspectos relativos a la recepción, horario y formas de 
turno de los asuntos que realizan las oficinas de correspondencia común, 
lo que hace necesario adecuar el marco normativo.—en este sentido, debido 
a que algunos asuntos de la competencia de los tribunales Colegiados de 
Circuito en los cuales se dictan resoluciones jurisdiccionales que ameritan 
un estudio y pronunciamiento, no se ingresan por conducto de la oficina de 
correspondencia común sino a través de las propias oficialías de partes 
de cada órgano judicial, es necesaria la implementación de medidas tenden
tes a uniformar el registro en el sistema computarizado, a fin de que se refleje 
la actividad sustantiva llevada a cabo; ejemplo de ello son, entre otros, la 
reclamación, inconformidad e incidente por exceso o defecto en el cumplimien
to de la suspensión, a que se refieren los artículos 104, 201 y 206 de la ley de 
amparo vigente, respectivamente. … QuiNto. en el artículo 9 del citado acuer
do General 13/2007, se regulan los tres sistemas de turno de asuntos: aleato
rio, de relación y secuencial. en el antepenúltimo párrafo de dicho numeral, se 
establece que cualquier cuestión no prevista se resolverá de plano por la 
Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura Fede
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ral, mediante consulta, sin suspender trámite, ni generar conflicto por razón 
de turno.—en la práctica, en algunos casos, los titulares de los tribunales de 
Circuito y Juzgados de distrito plantean consultas de turno y suspenden los 
procesos o procedimientos jurisdiccionales mientras se resuelven, por lo tanto, 
para dar mayor celeridad a la impartición de justicia, y preservar las garantías 
del artículo 17 constitucional, en términos del presente acuerdo, se suprime 
el sistema de asuntos relacionados en los juicios de amparo directo e indirecto 
y recursos que de ellos deriven, salvo en los casos en que por mandato legal 
así se establezca.—el sistema aleatorio se puede implementar de manera 
general para la mayoría de los asuntos, favoreciendo su turno inmediato; 
no obstante se debe considerar que existen ciertas disposiciones legales que 
señalan el conocimiento conjunto a cargo de un solo tribunal, por lo que es 
procedente que sea el Consejo de la Judicatura Federal el que regule la aten
ción de ese aspecto desde su presentación en las oficinas de correspondencia 
común, a fin de que administrativamente se asignen los asuntos por el sis
tema computarizado al órgano jurisdiccional correspondiente que deba 
conocer en forma relacionada.—en este sentido, el sistema computarizado 
debe configurarse para que las oficinas de correspondencia común turnen al 
mismo tribunal Colegiado los amparos que se presenten por segunda ocasión 
en cumplimiento de la ejecutoria de una sentencia concedida para efectos, a 
fin de favorecer el estudio de fondo sobre los de violaciones al procedimiento 
y de forma, de conformidad con el artículo 189 de la ley de amparo vigente."

de lo antes reproducido se advierte que los recursos que deriven de un 
juicio de amparo se turnarán, de manera aleatoria, al órgano jurisdiccional 
que asigne el sistema computarizado que se tiene para la distribución de 
asuntos entre los órganos jurisdiccionales federales, sin tomar en cuenta el 
conocimiento previo que ya se haya tenido por una autoridad jurisdiccional.

Sin embargo, al establecer que se turnarán al mismo tribunal Cole
giado de Circuito los amparos que se presenten en contra de la sentencia 
dictada en cumplimiento de la ejecutoria protectora; dicho acuerdo general 
también reconoce el principio de reserva de ley, el cual consiste en evitar 
que un reglamento aborde novedosamente materias reservadas exclusiva
mente a las leyes emanadas del Congreso de la unión; ello, pues en el con
siderando quinto establece que se suprime el sistema de asuntos relacionados 
en el juicio de amparo y los recursos que de ellos deriven, salvo en los casos en 
que por mandato legal así se establezca. de ahí que la ley de amparo esta
blece cuál es el órgano jurisdiccional que debe conocer del recurso de 
inconformidad.
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Similar criterio sustenta este tribunal Colegiado de Circuito, al resolver 
los recursos de inconformidad 4/2014, 7/2014, 8/2014, 10/2014 y 11/2014, 
de los que derivó la tesis i.3o.C.55 K (10a.), décima Época, Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, libro 11, tomo iii, octubre de 2014, página 2814 de 
título y subtítulo:

"CompeteNCia. tratÁNdoSe de CueStioNeS relatiVaS al Cum
plimieNto Y eJeCuCióN de laS eJeCutoriaS de amparo, reCae eN el 
órGaNo JuriSdiCCioNal Que reSolVió el JuiCio o el reCurSo de 
reViSióN relaCioNado CoN aQuÉl, auN CuaNdo eXiSta uN aCuerdo 
del CoNSeJo de la JudiCatura Federal Que reGule la admiNiS
traCióN del turNo de loS aSuNtoS.—de la interpretación sistemática 
de los artículos 192, 193, 196 y 201, fracción i, de la ley de amparo, vigente a 
partir del tres de abril de dos mil trece, el tribunal Colegiado de Circuito que 
resolvió un amparo o un recurso de revisión es el legalmente competente para 
conocer de las cuestiones relacionadas con su cumplimiento, verbigracia, 
recursos de inconformidad, incidentes de inejecución, repetición del acto re
clamado, entre otros. lo anterior, dado que en dichas cuestiones resulta 
necesario no sólo hacer un análisis de lo efectivamente planteado, sino tam
bién de la ejecutoria a través de la cual se resolvió lo conducente, con el objeto 
de que no existan resoluciones contradictorias y, además, porque su cum
plimiento es una cuestión de orden público cuyo estudio debe efectuarse 
aun de oficio; de ahí que resulte indispensable que el tribunal Colegiado de 
Circuito que haya conocido del asunto respectivo, sea también quien se pro
nuncie en cuanto a las cuestiones relacionadas con su cumplimiento, aun
que un acuerdo del Consejo de la Judicatura Federal establezca un nuevo 
mecanismo de turno, conforme al cual, para una mayor rapidez en la solución 
de los asuntos, se elimina el turno por conocimiento previo, atento a los prin
cipios de reserva de ley, así como de seguridad jurídica, debe prevalecer la 
jurisdicción de quien tuvo conocimiento del asunto con preferencia a los demás 
órganos jurisdiccionales del mismo grado."

de dicho criterio se desprende que el pleno de este tribunal Cole
giado de Circuito, fundamentó su determinación de incompetencia para co
nocer de la inconformidad, en términos del artículo 21, fracción ii, del capítulo 
octavo del acuerdo General 14/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que regula el funcionamiento de las oficinas de correspondencia común 
de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la 
Federación; así como de la interpretación de los artículos 192, 193, 196 y 201, 
fracción i, de la ley de amparo, concluyendo que es legalmente competente 
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para resolver cuestiones relacionadas con el cumplimiento de las ejecutorias, 
recursos de inconformidad, incidentes de inejecución, etc., el tribunal Cole
giado de Circuito que resolvió un amparo o un recurso de revisión, lo que es 
acorde con el artículo 21, fracción ii, del capítulo octavo del acuerdo General 
14/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

Consecuentemente, este tribunal Colegiado de Circuito carece de com
petencia legal para conocer del presente asunto, por lo que se ordena remitir 
el escrito de agravios y sus anexos al décimo tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito, por conducto de la oficina de Correspondencia Común 
de los tribunales Colegiados en materia Civil del primer Circuito, para que se 
avoque al conocimiento, solicitando el acuse de recibo correspondiente. 
déjese expedientillo de antecedentes en el tribunal.

Notifíquese.

lo proveyeron y firman los magistrados presidente Víctor Francisco 
mota Cienfuegos, Neófito lópez ramos y la licenciada laura díaz Jiménez, 
secretaria en funciones de magistrada de circuito, autorizada por la Comi
sión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, mediante sesión 
de trece de mayo de dos mil catorce, quienes integran el tercer tribunal Cole
giado en materia Civil del primer Circuito, ante el secretario mariano Suárez 
reyes. 

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETEnCIA. TRATÁndOSE dE CuESTIOnES RELATIVAS 
AL CuMPLIMIEnTO Y EJECuCIÓn dE LAS EJECuTORIAS dE 
AMPARO, RECAE En EL ÓRgAnO JuRISdICCIOnAL QuE 
RESOLVIÓ EL JuICIO O EL RECuRSO dE REVISIÓn RELACIO
nAdO COn AQuÉL, Aun CuAndO EXISTA un ACuERdO dEL 
COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL QuE REguLE LA 
AdMInISTRACIÓn dEL TuRnO dE LOS ASunTOS. de la inter
pretación sistemática de los artículos 192, 193, 196 y 201, fracción i, de 
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la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, el 
tribunal Colegiado de Circuito que resolvió un amparo o un recurso 
de revisión es el legalmente competente para conocer de las cuestio
nes relacionadas con su cumplimiento, verbigracia, recursos de incon
formidad, incidentes de inejecución, repetición del acto reclamado, entre 
otros. lo anterior, dado que en dichas cuestiones resulta necesario no 
sólo hacer un análisis de lo efectivamente planteado, sino también de 
la ejecutoria a través de la cual se resolvió lo conducente, con el objeto 
de que no existan resoluciones contradictorias y, además, porque su 
cumplimiento es una cuestión de orden público cuyo estudio debe efec
tuarse aun de oficio; de ahí que resulte indispensable que el tribunal 
Colegiado de Circuito que haya conocido del asunto respectivo, sea tam
bién quien se pronuncie en cuanto a las cuestiones relacionadas con 
su cumplimiento, aunque un acuerdo del Consejo de la Judicatura 
Federal establezca un nuevo mecanismo de turno, conforme al cual, para 
una mayor rapidez en la solución de los asuntos, se elimina el turno 
por conocimiento previo, atento a los principios de reserva de ley, así 
como de seguridad jurídica, debe prevalecer la jurisdicción de quien 
tuvo conocimiento del asunto con preferencia a los demás órganos 
jurisdiccionales del mismo grado. 

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C. J/10 (10a.)

inconformidad 4/2014. 28 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: Víctor 
Francisco mota Cienfuegos. Secretario: adolfo almazán lara.

inconformidad 7/2014. Banco Ve por más, S.a., institución de Banca múltiple, Grupo 
Financiero Ve por más. 28 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: Víctor 
Francisco mota Cienfuegos. Secretaria: maría estela españa García.

inconformidad 8/2014. Gastronómica Butcher Beef, S.a. de C.V. 8 de septiembre de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretario: 
mariano Suárez reyes.

inconformidad 10/2014. Judith Saldaña espinosa. 3 de octubre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretario: mariano Suárez reyes.

inconformidad 14/2014. 23 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Víctor 
Francisco mota Cienfuegos. Secretario: mariano Suárez reyes.

esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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dEMAndA dE nuLIdAd. CuAndO EL PROMOVEnTE nO HAYA RE
CIBIdO LA COnSTAnCIA dE nOTIFICACIÓn dE LA RESOLuCIÓn 
IMPugnAdA, nO PROCEdE REQuERIRLO COn FundAMEnTO En LA 
FRACCIÓn VI Y PEnÚLTIMO PÁRRAFO dEL ARTÍCuLO 15 dE LA LEY 
FEdERAL dE PROCEdIMIEnTO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO, 
PARA QuE InFORME LA FECHA En QuE TuVO COnOCIMIEnTO dE 
dICHA RESOLuCIÓn.

dEMAndA dE nuLIdAd. nO dEBE TEnERSE POR nO PRESEnTAdA 
COn FundAMEnTO En LA FRACCIÓn VI Y PEnÚLTIMO PÁRRAFO 
dEL ARTÍCuLO 15 dE LA LEY FEdERAL dE PROCEdIMIEnTO COn
TEnCIOSO AdMInISTRATIVO, CuAndO nO SE IndIQuE, AnTE LA 
FALTA dE LA COnSTAnCIA dE nOTIFICACIÓn POR nO HABER
LA RECIBIdO, LA FECHA En QuE SE COnOCIÓ LA RESOLuCIÓn 
IMPugnAdA.

amparo direCto 548/2014. 4 de diCiemBre de 2014. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: edGar BruNo CaStreZaNa moro, SeCretario de 
triBuNal autoriZado por la ComiSióN de Carrera JudiCial del 
CoNSeJo de la JudiCatura Federal para deSempeÑar laS FuNCio
NeS de maGiStrado, CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 81, FraCCióN 
XXii, de la leY orGÁNiCa del poder JudiCial de la FederaCióN. Se
Cretario: GuStaVo ValdoViNoS pÉreZ.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—análisis de constitucionalidad del acto reclamado.

1. Antecedentes del acto reclamado. 

para el efecto de una cabal comprensión en la solución de los concep
tos de violación, se impone contar con los siguientes datos relevantes, atento 
a las constancias que tuvo a su alcance la autoridad responsable.

1. por oficio **********, de dieciocho de octubre de dos mil trece, el 
delegado federal en Quintana roo del Instituto nacional de Migración comu
nicó al quejoso que a la fecha del oficio, no existía solicitud de devolución 
del billete de depósito **********, exhibido como garantía por el quejoso depo
sitante, dentro del trámite migratorio de internación iniciado a favor de una 
persona de nacionalidad cubana, que fue autorizado el siete de abril de dos 
mil once.
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2. por oficio **********, de veinte de noviembre de dos mil doce (sic), 
el delegado federal referido comunicó al quejoso que en relación con su soli
citud de devolución del billete de depósito fijado para garantizar los gastos 
de repatriación de la extranjera antes aludida, lo prevenía para que pre
sentara alguno de los siguientes documentos, según el acuerdo por el que se 
expide el manual de Criterios y trámites migratorios del instituto Nacional 
de migración:

"en caso de que el billete de depósito se haya presentado para el ‘trá
mite de acreditación de requisitos para obtener calidad, característica y, en 
su caso, modalidad migratoria’ para la internación de un extranjero al país, 
el solicitante presentará alguno de los siguientes documentos:

"a) Copia del oficio con el que el iNm negó el trámite;

"b) Constancia de no uso de la autorización del trámite y/o de la pre
sencia física del extranjero ante la representación consular a la que se dirigió 
la autorización para documentar, expedida por la Secretaría de relaciones 
exteriores; o,

"c) documento que acredite fehacientemente el desistimiento de la 
solicitud de trámite."

3. por oficio **********, de diecisiete de febrero de dos mil catorce, el 
delegado federal aludido resolvió hacer efectiva la garantía que fue ava
lada por el billete de depósito, consistente en la repatriación de la extranjera 
referida a su país de origen, lo que no aconteció, porque en el propio instituto 
Nacional de migración no existía registro de su salida a pesar de que su per
miso terminó el dos de febrero de dos mil doce, lo que consintió el quejoso 
promovente al no presentar lo requerido.

4. en el mismo oficio **********, de diecisiete de febrero de dos mil 
catorce, se ordenó la notificación al quejoso promovente, con base en el ar
tículo 8 Bis, fracción IV, del acuerdo por el que se reforman y adicionan los 
lineamientos para trámites y procedimientos migratorios, a través de la sec
ción de avisos en la propia delegación federal, notificación que debía perma
necer por diez días. en lo que interesa, esa resolución es la siguiente:

"Cuarto. Notifíquese con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 
Bis, fracción iV, del acuerdo por el que se reforman y adicionan los lineamien
tos para trámites y procedimientos migratorios publicado en el diario oficial 
de la Federación del 26 de noviembre de 2013, a través de la sección de avisos 
en esta delegación federal, en razón de que no fue posible llevar a cabo la noti
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ficación de manera personal, debiendo permanecer por un término de diez días 
en dicha sección y, finalmente, certificando dicho acto." (subrayado añadido)

5. Inconforme con esa resolución, el trece de mayo de dos mil catorce 
el quejoso promovió demanda de nulidad en contra del contenido del ofi
cio **********, de diecisiete de febrero de dos mil catorce.

6. por acuerdo de quince de mayo de dos mil catorce, la Sala Regio
nal del Caribe del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa requirió 
al actor para que, acompañado a su escrito de demanda: a) precisara la fecha 
en que tuvo conocimiento del acto impugnado; b) exhibiera una copia adi
cional de la demanda y sus anexos; y, c) exhibiera una copia del escrito por 
el que diera cumplimiento a lo requerido. lo anterior, con el apercibimiento de 
tener por no presentada la demanda, en términos del artículo 15, fraccio
nes I y VI y penúltimo párrafo, de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo. en lo que interesa, el acuerdo es del contenido siguiente:

"Visto lo de cuenta, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
38, fracciones Vii y Xiii, de la ley orgánica de este tribunal, en relación con el 
diverso 15, fracciones i y Vi y penúltimo párrafo y 40, último párrafo, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, se requiere al promo
vente para que en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación del presente acuerdo: … b) informe la 
fecha en que tuvo conocimiento de la resolución impugnada … apercibido de 
que, en caso de incumplimiento, se tendrá por no presentada la demanda …" 
(subrayado en el original)

7. por escrito de treinta de mayo de dos mil catorce, el actor, en cum
plimiento de lo requerido, manifestó que como el oficio impugnado se 
notificó en términos del artículo 8 Bis, fracción IV, del acuerdo por el que 
se reforman y adicionan los lineamientos para trámites y procedimientos 
migratorios, a través de la sección de avisos de la propia delegación federal, 
era claro que tal notificación surtía efectos a partir del día siguiente al del 
término de los diez días en dicha sección y, finalmente, al certificar dicho 
acto. de ahí que, a su juicio, una vez que el demandado contestara, se tendría 
conocimiento de la certificación aludida.

8. en proveído de tres de junio de dos mil catorce, el magistrado instructor 
tuvo por no presentada la demanda, porque el actor fue omiso en señalar la 
fecha exacta en la que tuvo conocimiento de la resolución impugnada. lo an
terior con base en el artículo 15, fracción VI y penúltimo párrafo, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo. en lo que interesa, el 
acuerdo es del contenido siguiente:
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"de la revisión de autos se advierte que el promovente fue omiso en 
señalar la fecha exacta en la que tuvo conocimiento de la resolución impug
nada, no obstante que le fue expresamente requerida …; se dice lo anterior, toda 
vez que si bien el ocursante manifiesta que con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 8 Bis, fracción iV, del acuerdo por el que se reforman y adicionan 
los lineamientos para trámites y procedimientos migratorios, la resolución 
impugnada fue publicada en la sección de avisos de la autoridad emisora, 
dicha información –además de ser del conocimiento de este instructor, según 
consta en el auto de dieciséis de mayo citado– es insuficiente para satisfacer 
cabalmente el requisito formal a que alude la fracción Vi del artículo 15 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo ya que, finalmente, 
no se informa la data precisa en que tuvo conocimiento del acto combatido; en 
consecuencia … se hace efectivo el apercibimiento decretado en el auto de 
dieciséis de mayo de dos mil catorce, por lo que se tiene por no presentada la 
demanda.—Sin que obste (sic) para determinación alcanzada, el hecho de que 
el promovente sostenga que, una vez que la demandada formule su contes
tación respectiva, se tendrá conocimiento de la fecha en que se hizo la certi
ficación de notificación de la resolución impugnada y, con ello, la certeza del 
término para la presentación de la demanda, dando con ello cumplimiento 
a la prevención de trato; toda vez que dicha circunstancia no lo exime de la 
carga procesal de informar la fecha en que tuvo conocimiento de dicha reso
lución, pues de otra forma se incumpliría con la prevención establecida en la 
referida fracción Vi del numeral 15 de la ley invocada, a la par de admitir una 
demanda que no reúne los requisitos establecidos por la ley para ese efecto." 
(subrayado añadido)

9. en contra de ese acuerdo, el actor interpuso el recurso de reclama
ción que fue resuelto por sentencia interlocutoria de uno de septiembre de 
dos mil catorce, por la Sala regional del Caribe del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, en el sentido de confirmar el proveído de tres de junio 
de dos mil catorce que tuvo por no presentada la demanda de nulidad, sobre 
la consideración básica de que el artículo 15, fracción VI, de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, en relación con el artículo 325 
del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, per
mite prevenir al actor para que cuando afirme que no recibió constancia de 
notificación, señale la fecha en la que tuvo conocimiento de la resolución 
impugnada, a fin de determinar la oportunidad en la presentación de la 
demanda.

lo anterior, puesto que, a juicio de la responsable, el contenido de la 
fracción VI del artículo 15 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo no debe interpretarse de forma literal, por cuanto que no 
prevé que se señale la fecha en que el actor tuvo conocimiento del contenido 
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de la resolución impugnada, sino la fecha en que fue notificado. esa interpre
tación, sostiene la responsable, atiende a lo tutelado en el precepto que con
siste en que el demandante allegue a juicio todos los documentos y los hechos 
que se estiman indispensables para resolver y que permitan a la autoridad 
demandada una debida defensa.

tal es el acto reclamado en el juicio de amparo.

2. Violaciones procesales.

Conforme a los artículos 107, fracción III, inciso a), de la Constitución 
Federal11 y 171 de la ley de amparo,12 en el primer amparo directo que pro
mueva un justiciable, con relación a un proceso administrativo, y en ocasión 
de una resolución que ponga fin al juicio, debe decidirse respecto de todas 
las violaciones procesales planteadas y de aquellas que, en su caso, se advier
tan en suplencia de la queja.

este amparo directo es el primero que promueve la parte quejosa, con 
motivo de una resolución que puso fin al juicio natural. por tanto, a fin de 
evidenciar el cumplimiento de las precitadas normas, conviene destacar:

a) la resolución que puso fin al juicio, es aquella que confirmó el 
proveído de cuatro de junio de dos mil catorce, dictado por el magistrado ins
tructor y que tuvo por no presentada la demanda de nulidad; esto es: la 

11 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamen
taria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo 
sólo procederá en los casos siguientes:
"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, ya sea que la 
violación se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del 
quejoso trascendiendo al resultado del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este inciso 
y la fracción V de este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de todas 
las violaciones procesales que se hicieron valer y aquéllas que, cuando proceda, advierta en 
suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en que deberá pronunciarse la nueva reso
lución. Si las violaciones procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Cole
giado correspondiente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la 
queja, no podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio de amparo 
posterior. …"
12 "artículo 171. al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, 
deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, siempre y cuando el que
joso las haya impugnado durante la tramitación del juicio, mediante el recurso o medio de defensa 
que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva y la violación procesal trascienda al resultado 
del fallo. …"
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sentencia interlocutoria de cuatro de septiembre de dos mil catorce, 
dictada por la Sala regional del Caribe del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa.

b) las únicas violaciones procesales que pueden existir hasta el 
momento procesal del juicio natural, son las que, en su caso, se hayan come
tido desde la presentación de la demanda de nulidad hasta la sentencia inter
locutoria referida.

c) no es posible analizar oficiosamente la existencia de transgresiones 
adjetivas, ya no se actualiza alguna hipótesis de suplencia de la queja.

d) la parte quejosa no formuló conceptos de violación de carácter adje
tivo o procesal.

e) por tanto, cualquier violación procesal que se haya cometido desde 
la presentación de la demanda de nulidad hasta la sentencia interlocutoria 
de cuatro de septiembre de dos mil catorce, no podrá ser materia de con
cepto de violación ni de estudio oficioso en un juicio de amparo posterior.

f) empero, lo anterior no implica que haya precluido la oportunidad 
para impugnar las violaciones procesales posteriores a esa etapa procesal 
del juicio de origen, en su caso.

Sentado lo anterior, los motivos de inconformidad se resolverán, atento 
a sus características y los temas efectivamente planteados.

3. Violaciones de fondo.

3.1 Requerimiento de precisar la fecha en que se tuvo conocimiento 
del acto impugnado.

alega el quejoso, en una parte de su último concepto de violación, 
que el artículo 15, fracción Vi, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo indica los documentos que el promovente del juicio de nulidad 
debe adjuntar a su demanda, y prevé distintas consecuencias para el caso de 
incumplir con esa carga procesal, según la importancia del documento omitido.

agrega que, por ejemplo, cuando se omite adjuntar las pruebas de la 
actora, la consecuencia es tenerlas por no ofrecidas, mientras que cuando 
dejan de acompañarse los documentos previstos por las fracciones i a Vi, el 
resultado será tener por no presentada la demanda.
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por tanto, dice, si no toda omisión de acompañar documentos tiene las 
mismas consecuencias, ya que se atiende a la importancia del documento 
para el ejercicio de la acción, es claro que cuando no se señala la fecha en que 
se practicó la notificación porque no se recibió constancia de ésta o porque se 
practicó por correo, no obstante que exista requerimiento con apercibimiento, 
entonces la consecuencia de tener por no presentada la demanda de nulidad 
resulta desmedida, pues la magnitud de la sanción no guarda equilibrio con 
la obligación formal incumplida.

el concepto de violación anterior es esencialmente fundado, porque al 
quejoso no se le podía requerir que exhibiera una notificación de la que no 
dispone, ni que proporcionara una información con la que no cuenta, ade
más de que el apercibimiento que finalmente se le impuso no está contem
plado en la ley aplicable.

en efecto, los artículos 14, 15 y 16 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo prevén los requisitos de la demanda de nulidad 
y los documentos y datos que el actor en ese juicio debe indicar, así como 
las consecuencias para el caso de omisión o inobservancia de algún reque
rimiento. en suma, tales exigencias son:

i. datos que se exige expresar en la demanda:13

13 "artículo 14. la demanda deberá indicar:
"i. el nombre del demandante, domicilio fiscal y su domicilio para oír y recibir notificaciones den
tro de la jurisdicción de la Sala regional competente, así como su dirección de correo electrónico, 
cuando opte porque el juicio se substancie en línea a través del Sistema de Justicia en línea.
"la indicación de que se tramitará en la vía sumaria. en caso de omisión, el magistrado ins
tructor lo tramitará en esta vía en los supuestos que proceda … en todo caso si el magistrado 
instructor, antes de admitir la demanda, advierte que los conceptos de impugnación planteados por 
la actora tienen relación con alguna de las citadas jurisprudencias, proveerá lo conducente 
para la sustanciación y resolución del juicio en la vía ordinaria.
"ii. la resolución que se impugna. en el caso de que se controvierta un decreto, acuerdo, acto o 
resolución de carácter general, precisará la fecha de su publicación.
"iii. la autoridad o autoridades demandadas o el nombre y domicilio del particular demandado 
cuando el juicio sea promovido por la autoridad administrativa.
"iV. los hechos que den motivo a la demanda.
"V. las pruebas que ofrezca. … 
"Vi. los conceptos de impugnación.
"Vii. el nombre y domicilio del tercero interesado, cuando lo haya.
"Viii. lo que se pida, señalando en caso de solicitar una sentencia de condena, las cantidades o 
actos cuyo cumplimiento se demanda.
"en cada demanda sólo podrá aparecer un demandante, salvo en los casos que se trate de la 
impugnación de resoluciones conexas, o que se afecte los intereses jurídicos de dos o más perso
nas, mismas que podrán promover el juicio contra dichas resoluciones en una sola demanda.
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i.1 la demanda de nulidad se desechará cuando el promovente no 
exprese: 

i.1.1 nombre del demandante, domicilio fiscal y domicilio para oír 
y recibir notificaciones.

i.1.2 Nombre del representante común, cuando la demanda se pro
mueva por dos o más personas; previo requerimiento del magistrado instruc
tor para que presente cada uno su demanda, dentro del plazo de cinco días.

i.1.3 Resolución que se impugna. en caso de que se controvierta 
un decreto, acuerdo, acto o resolución de carácter general, se precisará la 
fecha de su publicación.

i.1.4 Conceptos de impugnación. 

i.2 la demanda de nulidad se tendrá por no presentada, cuando el 
promovente no exprese: 

i.2.1 Autoridad o autoridades demandadas o el nombre y domicilio del 
particular demandado cuando el juicio sea promovido por la autoridad; pre
vio requerimiento al promovente para que lo señale dentro del término de 
cinco días.

i.2.2 los hechos que den motivo a la demanda; previo requerimiento 
al promovente para que lo señale dentro del término de cinco días.

i.2.3 nombre y domicilio del tercero interesado, cuando lo haya; previo 
requerimiento del magistrado instructor al promovente para que lo señale 
dentro del término de cinco días.

"en los casos en que sean dos o más demandantes éstos ejercerán su opción a través de un 
representante común.
en la demanda en que promuevan dos o más personas en contravención de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, el magistrado instructor requerirá a los promoventes para que en el plazo de cinco 
días presenten cada uno de ellos su demanda correspondiente, apercibidos que de no hacerlo 
se desechará la demanda inicial.
"Cuando se omita el nombre del demandante o los datos precisados en las fracciones ii y Vi, el 
magistrado instructor desechará por improcedente la demanda interpuesta. Si se omiten los datos 
previstos en las fracciones iii, iV, V, Vii y Viii, el magistrado instructor requerirá al promovente 
para que los señale dentro del término de cinco días, apercibiéndolo que de no hacerlo en tiempo 
se tendrá por no presentada la demanda o por no ofrecidas las pruebas, según corresponda. …"
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i.2.4 lo que se pida; previo requerimiento del magistrado instructor al 
promovente para que lo señale dentro del término de cinco días.

 
i.3 las pruebas se tendrán por no ofrecidas cuando en la demanda de 

nulidad no se expresen las que se ofrezcan; previo requerimiento al pro
movente para que las señale dentro del término de cinco días.

i.4 el magistrado instructor proveerá lo conducente para la sustan
ciación y resolución del juicio en la vía que proceda (sumaria u ordinaria) cuando 
no se indique que se tramitará en la vía sumaria.

ii. documentos que se exige acompañar a la demanda:14

ii.1 la demanda de nulidad se tendrá por no presentada cuando el pro
movente no adjunte:

ii.1.1 Copia de la demanda y de los documentos anexos, para cada una 
de las partes; previo requerimiento al promovente por el magistrado instruc
tor para que los presente dentro del plazo de cinco días.

ii.1.2 documento que acredite la personalidad; previo requerimiento 
del magistrado instructor al promovente para que lo presente dentro del 
plazo de cinco días.

14 "artículo 15. el demandante deberá adjuntar a su demanda:
"i. una copia de la misma y de los documentos anexos para cada una de las partes.
"ii. el documento que acredite su personalidad o en el que conste que le fue reconocida por la 
autoridad demandada, o bien señalar los datos de registro del documento con la que esté acre
ditada ante el tribunal, cuando no gestione en nombre propio.
"iii. el documento en que conste la resolución impugnada.
"iV. en el supuesto de que se impugne una resolución negativa ficta, deberá acompañar una copia 
en la que obre el sello de recepción de la instancia no resuelta expresamente por la autoridad.
"V. la constancia de la notificación de la resolución impugnada.
"Vi. Cuando no se haya recibido constancia de notificación o la misma hubiere sido practicada 
por correo, así se hará constar en el escrito de demanda, señalando la fecha en que dicha notifi
cación se practicó. …
"Vii. el cuestionario que debe desahogar el perito, el cual deberá ir firmado por el demandante.
"Viii. el interrogatorio para el desahogo de la prueba testimonial, el que debe ir firmado por el 
demandante en el caso señalado en el último párrafo del artículo 44 de esta ley.
"iX. las pruebas documentales que ofrezca.
"los particulares demandantes deberán señalar, sin acompañar, los documentos que fueron 
considerados en el procedimiento administrativo como información confidencial o comercial 
reservada. la Sala solicitará los documentos antes de cerrar la instrucción.
"Cuando las pruebas documentales no obren en poder del demandante o cuando no hubiera podido 
obtenerlas a pesar de tratarse de documentos que legalmente se encuentren a su disposición, éste 
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ii.1.3 documento en que conste la resolución impugnada; previo reque
rimiento al promovente para que lo presente dentro del plazo de cinco días.

ii.1.4 Copia en la que obre el sello de recepción de la instancia no 
re suelta expresamente por la autoridad, si se impugna una resolución nega
tiva ficta; previo requerimiento al promovente para que lo presente dentro del 
plazo de cinco días.

ii.1.5 Constancia de la notificación de la resolución impugnada; pre
vio requerimiento al promovente para que lo presente dentro del plazo de 
cinco días.

ii.2 las pruebas se tendrán por no ofrecidas cuando el promovente no 
adjunte:

ii.2.1 Cuestionario que deba desahogar el perito, firmado por el deman
dante; previo requerimiento del magistrado instructor al promovente para que 
lo presente dentro del plazo de cinco días.

ii.2.2 Interrogatorio para el desahogo de la prueba testimonial, fir
mado por el demandante, cuando los testigos tengan su domicilio fuera de 
la sede de la Sala; previo requerimiento al promovente para que lo presente 
dentro del plazo de cinco días.

ii.2.3 pruebas documentales que ofrezca. Si se trata de documentos 
considerados información confidencial o comercial reservada, deberá indi
carse así. debe señalarse el archivo o lugar en que se encuentran los demás 
documentos que no obren en poder del demandante. de los que pueda tener 
a su disposición, acompañará copia de la solicitud debidamente presentada 
por lo menos cinco días antes de la promoción de la demanda. Si no se 

deberá señalar el archivo o lugar en que se encuentra para que a su costa se mande expedir 
copia de ellos o se requiera su remisión, cuando ésta sea legalmente posible. para este efecto 
deberá identificar con toda precisión los documentos y tratándose de los que pueda tener a 
su disposición, bastará con que acompañe copia de la solicitud debidamente presentada por lo 
menos cinco días antes de la interposición de la demanda. Se entiende que el demandante tiene 
a su disposición los documentos, cuando legalmente pueda obtener copia autorizada de los origi
nales o de las constancias.
"Si no se adjuntan a la demanda los documentos a que se refiere este precepto, el magistrado 
instructor requerirá al promovente para que los presente dentro del plazo de cinco días. Cuando 
el promovente no los presente dentro de dicho plazo y se trate de los documentos a que se refie
ren las fracciones i a Vi, se tendrá por no presentada la demanda. Si se trata de las pruebas a 
que se refieren las fracciones Vii, Viii y iX, las mismas se tendrán por no ofrecidas. …"
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adjuntan a la demanda, el magistrado instructor requerirá al promovente 
para que los presente dentro del plazo de cinco días, apercibido de tener por 
no ofrecidas las pruebas.

iii. Cuando no se haya recibido constancia de notificación:

iii.1 Si se alega que la resolución administrativa fue ilegalmente 
notificada, deberá indicarse la fecha en que se conoció y los conceptos de 
impugnación contra su notificación y contra la resolución misma.15

iii.2 Si se aduce que la resolución no fue notificada, y que por ello no 
se conoce, deberá indicarse expresamente y señalar la autoridad a quien se 
atribuye tal resolución, su notificación o su ejecución.16

iii.3 Si no se recibió constancia de notificación o la misma hubiere sido 
practicada por correo, así se hará constar en el escrito de demanda, con 
indicación de la fecha en que dicha notificación se practicó.

importa destacar de lo anterior que:

a) acorde con tales preceptos, en los datos que deben expresarse en 
la demanda (artículo 14), ni en los documentos que deben acompañarse 
a la misma (artículo 15), se encuentra previsto como requisito para la admi
sión de la demanda de nulidad de una resolución administrativa el consisten
te en indicar la fecha en que se tuvo conocimiento del acto administrativo 
impugnado.

es así, ya que no puede estimarse que el requisito de precisar la fecha de 
publicación cuando se controvierta un decreto, acuerdo, acto o resolución 
de carácter general (artículo 14, fracción ii) sea aplicable a actos particu
larizados, justamente porque tales actos, por regla general, no se publican, 
sino que suelen dirigirse a la persona determinada individualmente.

15 "artículo 16. Cuando se alegue que la resolución administrativa no fue notificada o que lo fue 
ilegalmente, siempre que se trate de las impugnables en el juicio contencioso administrativo 
federal, se estará a las reglas siguientes:
"i. Si el demandante afirma conocer la resolución administrativa, los conceptos de impugnación 
contra su notificación y contra la resolución misma, deberán hacerse valer en la demanda, en la 
que manifestará la fecha en que la conoció.
"ii. Si el actor manifiesta que no conoce la resolución administrativa que pretende impugnar, 
así lo expresará en su demanda, señalando la autoridad a quien la atribuye, su notificación o su 
ejecución. …"
16 Ídem.
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b) las únicas omisiones que tienen establecidas como sanción, el 
tener por no presentada la demanda, previo requerimiento para subsa
narlas, bajo apercibimiento en ese sentido, son las siguientes:

b.1) precisar la parte demandada (artículo 14, fracción iii).

b.2) expresar los hechos que den motivo a la demanda (artículo 14, 
fracción iV).

b.3) precisar nombre y domicilio del tercero interesado, cuando lo haya 
(artículo 14, fracción Vii).

b.4) lo que se pida (artículo 14, fracción Viii).

b.5) adjuntar copia de la demanda y de los documentos anexos (ar
tículo 15, fracción i).

b.6) adjuntar el documento que acredite la personalidad del promo
vente (artículo 15, fracción ii).

b.7) adjuntar el documento en que conste la resolución impugnada 
(artículo 15, fracción iii).

b.8) adjuntar copia en la que obre el sello de recepción de la ins
tancia no resuelta expresamente por la autoridad, cuando se impugne una 
negativa ficta (artículo 15, fracción iV).

b.9) adjuntar constancia de la notificación de la resolución impug
nada (artículo 15, fracción V).

c) la demanda se desechará en los siguientes casos:

c.1) Si se omite el nombre del demandante (artículo 14, cuarto párrafo).

c.2) Cuando se promueva por dos o más personas y no se nombre re
presentante común (artículo 14, cuarto párrafo).

c.3) Cuando no se indique la resolución que se impugna (artículo 14, 
cuarto párrafo).

c.4) Cuando no se expresen conceptos de impugnación (artículo 14, 
cuarto párrafo).
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d) Cuando se trata de la constancia de notificación de la resolución 
impugnada, que es uno de los documentos que deben acompañarse a la 
demanda (artículo 15), se establecen las siguientes hipótesis:

d.1) Existe tal constancia de notificación (artículo 15, fracción V).

d.2) Se alegan vicios en la notificación de la resolución, ya que no fue 
notificada o lo fue ilegalmente (artículo 16, primer párrafo) y, por tanto:

d.2.1) Cuando se alegue que la resolución administrativa fue ilegal
mente notificada, deberá indicarse la fecha en que la conoció (artículo 16, 
fracción i).

d.2.2) Si se aduce que la resolución no fue notificada y que por ello 
no se conoce, deberá indicarse expresamente, y señalar la autoridad a 
quien se atribuye la notificación o su ejecución (artículo 16, fracción ii).

d.3) Si no se recibió constancia de notificación o ésta fue practi
cada por correo, así se hará constar en el escrito de demanda, con indicación 
de la fecha en que dicha notificación se practicó (artículo 15, fracción Vi).

Si esto es así, resulta claro que asiste razón al quejoso cuando afirma 
que la sanción que le impuso la responsable, consistente en tener por no 
presentada la demanda de nulidad, resulta desmedida pues la magnitud de 
esa sanción no guarda equilibrio con la obligación formal incumplida.

en principio, debe decirse que el acceso a la justicia constituye un de
recho humano previsto tanto en la Constitución Federal como en los instrumen
tos internacionales de los que el estado mexicano forma parte, tales como 
la declaración universal de los derechos Humanos y la Convención americana 
sobre derechos Humanos, adoptada en la ciudad de San José de Costa rica 
el veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve. los preceptos 
relativos de tales instrumentos normativos disponen lo siguiente:

artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos: 

"artículo 17. … toda persona tiene derecho a que se le administre 
justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 
y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 
completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, 
prohibidas las costas judiciales."
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artículo 8 de la declaración universal de los derechos Humanos:

"artículo 8. toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los 
tribunales nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen 
sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución o por la ley."

artículo 25.1. de la Convención americana sobre derechos Humanos:

"artículo 25. protección Judicial

"1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cual
quier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por 
la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal violación sea 
cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales."

los preceptos anteriores consagran el derecho de toda persona a 
que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impar
tirla en los plazos y términos que fijen las leyes y a tener un medio de defensa 
ante los Jueces o tribunales competentes que la ampare contra actos que violen 
sus derechos fundamentales reconocidos en la Constitución, la ley o la con
vención de referencia, todo lo cual se traduce en el derecho humano de acceso 
a la justicia.

al interpretar el texto del artículo 25.1 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, la Corte Interamericana de derechos Humanos ha 
sostenido que para satisfacer el derecho fundamental de acceso a la justicia 
no basta con la existencia formal de un recurso sino que, además, es necesario 
que el mismo sea efectivo, es decir, capaz de producir resultados o respues
tas al problema planteado y tener plena eficacia restitutoria ante la violación de 
derechos alegada.

afirma que la obligación del estado de proporcionar un recurso no se 
reduce a la mera existencia de los tribunales o procedimientos formales y a 
la posibilidad de acudir a ellos, sino que se extiende a que los recursos estén 
dotados de "efectividad", es decir, que la persona tenga la posibilidad real 
de interponerlo y de lograr, por su conducto, la protección de sus derechos 
fundamentales.

en esta tesitura, debe decirse que el juicio de nulidad constituye preci
samente un medio de defensa al alcance de los gobernados que pretendan 
acceder a la justicia ante la violación a sus derechos humanos por parte de la 
autoridad.
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así, la determinación del juzgador de tener por no presentada una 
demanda de nulidad, cuando tal decisión no encuentra apoyo en la ley, im
plica en, sí misma, un impedimento para el acceso a la justicia eficaz esta
blecida en los instrumentos normativos precisados con antelación. esto 
es, cuando tal conducta no se ajusta a la ley, se traduce en una violación a ese 
derecho humano, porque impide, en forma contraria a derecho, que el jus
ticiable acceda a un medio de defensa que legalmente le corresponde.17

17 las consideraciones anteriores siguen de cerca la jurisprudencia XXVii.1o.(Viii región) J/3 (10a.), 
sustentada por este órgano jurisdiccional, en su anterior denominación de primer tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, del tenor siguiente: "SupleNCia de la 
QueJa deFiCieNte eN el JuiCio de amparo. proCede CuaNdo el JuZGador adVierta 
la ViolaCióN de dereCHoS HumaNoS.—de acuerdo con el artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en su texto vigente a partir del once de junio de dos 
mil once, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, están obligadas a promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos establecidos en aquélla y en los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte, interpretando las normas relativas a 
esos derechos de conformidad con dichos ordenamientos (principio de interpretación confor
me) favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia (principio pro 
homine). lo anterior, acorde con los principios de interdependencia, indivisibilidad, universalidad 
y progresividad, de los cuales se advierte que los derechos humanos se interrelacionan y depen
den recíprocamente unos de otros y tienen como origen común la dignidad humana, por lo cual 
no es procedente relegar algunos para conceder prioridad a otros ni puede existir jerarquía entre 
ellos, lo que significa que todos los derechos humanos deben ser objeto de protección sin dis
tinción alguna. en atención a lo expuesto y de conformidad con el artículo 103 de la Carta magna, 
a las autoridades jurisdiccionales que conozcan del amparo les corresponde con mayor énfasis, en 
razón de sus funciones de impartición de justicia y conforme al objeto del citado juicio, ‘proteger’ 
y ‘garantizar’ los derechos humanos en las controversias sometidas a su competencia. por su 
parte, los artículos 8 de la declaración universal de los derechos Humanos y 25, numeral 1 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, establecen que toda persona tiene derecho 
a un recurso ‘efectivo’ ante los tribunales competentes, que la amparen contra los actos que violen 
sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución y esos instrumentos normativos. 
asimismo, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo en la tesis p. lXVii/2011 
(9a.), de rubro: ‘CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo de CoNtrol 
diFuSo de CoNStituCioNalidad.’, que los Jueces están autorizados para realizar un control 
de convencionalidad ‘ex officio’, esto es, con independencia de que las partes lo invoquen, pues 
dicha facultad no debe quedar limitada exclusivamente por las manifestaciones de los accio
nantes en cada caso concreto. en observancia de todo lo anterior, cuando el juzgador de amparo 
advierta que la norma general, acto u omisión reclamadas de la autoridad responsable vulnera 
los derechos humanos del quejoso, debe abordar el estudio de esa violación, con independencia de 
que las partes invoquen o no dicha infracción en sus conceptos de violación o agravios, pues 
de esta manera se favorece el acatamiento de los principios señalados y se resguarda el efecto 
útil del juicio de amparo como medio para proteger y garantizar los derechos fundamentales, sin 
soslayar, desde luego, los presupuestos necesarios para suplir la deficiencia de argumentos, 
tales como que el juzgador tenga competencia, que el juicio sea procedente y que se respete 
la litis planteada. esta suplencia complementa la prevista en la ley de amparo, ya que revela 
mayores alcances en cuanto al sujeto, al proceder en favor de cualquier persona y no sólo en 
beneficio de determinados individuos, circunstancia que, sin embargo, no torna inoperante 
el beneficio regulado en dicha ley, pues éste reviste una protección más amplia en cuanto al 
objeto, debido a que no se limita a violaciones de derechos humanos en materia de constitucio



2209QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

luego, este tribunal Colegiado de Circuito advierte que el tener por no 
presentada la demanda de nulidad por la parte quejosa en el juicio de origen, 
no se encuentra ajustado a derecho, al inobservar lo dispuesto en los referidos 
preceptos de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

en efecto, la legislación aplicable, artículo 8 bis del acuerdo por el 
que se reforman y adicionan los lineamientos para trámites y procedimientos 
migratorios, que dispone las formas de notificación, textualmente dice:

"artículo 8 Bis. las notificaciones, citatorios, emplazamientos, reque
rimientos, solicitud de informes o documentos y las resoluciones administra
tivas definitivas, podrán realizarse por cualquiera de los siguientes medios:

"i. personalmente con quien deba entenderse la diligencia, en el domi
cilio del interesado;

"ii. mediante oficio entregado por mensajero o correo certificado, con 
acuse de recibo;

"iii. mediante telefax, medios de comunicación electrónica o cualquier 
otro medio, cuando así lo haya aceptado expresamente el promovente y siem
pre que pueda comprobarse fehacientemente el envío de los mismos;

"iV. mediante su publicación en la sección de avisos de la oficina de trá
mites migratorios que corresponda, cuando los interesados se nieguen a reci
bir la notificación, se desconozca el domicilio de la persona a la que haya 
de notificarse, exista una causa de fuerza mayor que impida llevar a cabo la 
notificación en términos de lo previsto en las fracciones i y ii de este artículo, 
o cuando así lo haya aceptado expresamente el promovente, siempre que 
se certifique debidamente la publicación y el retiro de la notificación en la sec
ción de avisos, o

"V. por edicto, cuando se desconozca el domicilio del interesado o en su 
caso de que la persona a quien deba notificarse haya desaparecido, se ignore 
su domicilio o se encuentre en el extranjero sin haber dejado representante legal.

nalidad y convencionalidad, sino también de legalidad. lo anterior deja entrever que si bien ambas 
clases de suplencia pueden concurrir en ciertos casos, en otros puede resultar procedente una 
u otra, de manera que la contemplada en la ley de amparo sigue teniendo plena eficacia en los 
supuestos que prevé." Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, 
tomo 3, marzo de 2013, página 1830, registro digital: 2003160.
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"tratándose de actos distintos a los señalados anteriormente, las noti
ficaciones podrán realizarse por correo ordinario, mensajería, telegrama o, 
previa solicitud por escrito del interesado, a través de telefax, medios de comu
nicación electrónica u otro medio similar.

"en todo lo no previsto en el presente artículo, se aplicará supleto
riamente lo establecido en la ley Federal de procedimiento administrativo y el 
Código Federal de procedimientos Civiles."

de la transcripción anterior se advierte, pues, que en tal precepto sí se 
prevén formas de notificación en las que existirá una constancia de noti
ficación que se entregue al particular (personalmente, oficio, telefax, comuni
cación electrónica, correo ordinario, mensajería, telegrama); empero, también 
se disponen formas de notificación en las cuales no existe constancia de 
notificación que se entregue al particular (publicación en la sección de avi
sos y edictos).

lo anterior fue soslayado por la responsable al validar el acuerdo de 
tres de junio de dos mil catorce, recaído a la promoción por la que el quejoso 
actor pretendió dar cumplimiento al requerimiento de señalar la fecha exacta 
en que tuvo conocimiento del acto impugnado, y en el que el magistrado ins
tructor determinó tener por no presentada la demanda de nulidad, con fun
damento en el artículo 15, fracción Vi, de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo.

es así, porque la Sala responsable debió advertir que el actor se encon
traba en el supuesto de la fracción VI del artículo 15 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo; esto es, era el caso de que al ser 
notificado mediante publicación en la sección de avisos de la autoridad 
demandada, no contaba con una constancia de notificación, según se des
prende de la propia resolución de diecisiete de febrero de dos mil catorce, 
que pretendió impugnarse en el juicio de nulidad (folio 10).

en otras palabras, la responsable dejó de advertir:

a) Que el requerimiento con apercibimiento realizado al actor, con base 
en la fracción V del artículo 15 de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo, era incongruente con su situación, al no contar con la 
constancia de notificación;

b) Que al desahogar la prevención que se le hizo, el actor explicó 
que no contaba con la constancia de notificación al haber sido notificado 
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mediante la sección de avisos de la autoridad demandada, y precisó que 
tal notificación surtía efectos al final de los diez días de plazo y una vez hecha 
la certificación correspondiente; 

c) Que al hacerse efectivo al apercibimiento, se utilizó como funda
mento la fracción VI del artículo 15 de la ley aplicable que, además de no ser 
la que se utilizó para apercibir, tampoco impone como requisito, cuando no se 
haya recibido constancia de notificación, indicar la fecha de conocimiento 
del acto impugnado, sino el diverso de señalar la fecha en que dicha notifi
cación se practicó; y

d) Que el penúltimo párrafo del artículo 15 de la ley Federal de pro
cedimiento Contencioso administrativo, aunque prescribe que si no se ad
juntan a la demanda "los documentos" a que se refieren las fracciones I 
a VI del propio precepto, se requerirá el promovente para que los presente 
dentro del plazo de cinco días y, si no se presentan, tendrá por no presentada 
la demanda, lo cierto es que la fracción VI no prevé documento alguno que 
deba adjuntarse, sino que su campo semántico de referencia es el supuesto en 
que el promovente no cuenta con el documento consistente en la constan
cia de notificación de la resolución impugnada, por lo que sólo debe señalar 
la fecha en que dicha notificación se practicó.

Contrario a ello, la Sala responsable validó el acuerdo impugnado sobre 
la consideración básica de que el artículo 15, fracción VI, de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, en relación con el artículo 325 
del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, per
mite prevenir al actor para que cuando afirme que no recibió constancia 
de notificación, señale la fecha en la que tuvo conocimiento de la reso
lución impugnada, a fin de determinar la oportunidad en la presentación 
de la demanda; puesto que, a juicio de la responsable, el contenido de esa 
fracción no debe interpretarse de forma literal sino que debe extenderse su 
aplicación para incluir el señalamiento de la fecha de conocimiento del acto 
impugnado, atento al derecho de la debida defensa de la autoridad demandada.

lo anterior, a juicio de este tribunal Colegiado de Circuito, es desde luego 
incorrecto por varias razones que ya han sido expuestas y de las cuales sólo 
basta recordar someramente: no existe como requisito de la demanda o de 
los documentos que a ella se adjuntan, el consistente en indicar la fecha 
en que se conoció el acto impugnado, y el apercibimiento se hizo efectivo con 
base en que no se contaba con la constancia de notificación, pero debía 
proporcionarse la fecha en que se practicó (fracción Vi).
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en adición, la Sala responsable, al validar ese proceder, introdujo ade
más como fundamento el artículo 352 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, para ampliar la aplicación de la fracción Vi del artículo 15 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo en forma restrictiva hacia 
el particular, y con ello incumplió con sus obligaciones generales de respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos.

en efecto, el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos dispone como obligaciones generales de 
las autoridades del estado mexicano, las consistentes en: i) respetar; ii) pro
teger; iii) Garantizar; y, iv) promover los derechos humanos, de conformidad 
con los principios rectores de universalidad, interdependencia, indivisibili
dad y progresividad.

acorde con tal precepto, la obligación de respetar los derechos huma
nos, para la autoridad jurisdiccional, consiste en el deber de no poner en 
peligro el particular derecho humano de que se trate, sobre todo por omisión; 
es decir, la autoridad federal, en su función judicial, debe procurar mante
ner el goce del derecho particular y, por ende, su conducta debe estar 
dirigida a distender la forma en que se interpretan las restricciones a los 
derechos.18

además, dado que las obligaciones de proteger y garantizar los dere
chos humanos son las que constituyen la función preponderante de los ór

18 "dereCHoS HumaNoS. oBliGaCióN de reSpetarloS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
1o., pÁrraFo terCero, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS.—el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos dispone como obligaciones generales de las autoridades del estado mexicano las 
consistentes en: i) respetar; ii) proteger; iii) Garantizar; y, iv) promover los derechos huma
nos, de conformidad con los principios rectores de universalidad, interdependencia, indivisibi
lidad y progresividad. de ahí que para determinar si una conducta específica de la autoridad 
importa violación a derechos fundamentales, debe evaluarse si se apega o no a la obligación de 
respetarlos, y ésta puede caracterizarse como el deber de la autoridad que le impide interferir 
con el ejercicio de los derechos o ponerlos en peligro, ya sea por acción u omisión; es decir, la 
autoridad, en todos sus niveles (federal, estatal o municipal) y en cualquiera de sus funciones (eje
cutiva, legislativa o judicial), debe mantener el goce del derecho y, por ende, su cumplimiento es 
inmediatamente exigible puesto que, aun cuando está primeramente dirigida a los órganos del 
estado, también incluye la conducta de los particulares, que igualmente se encuentran obliga
dos a no interferir con el ejercicio de los derechos; por tanto, esta obligación alcanza la manera 
en que las autoridades entienden las restricciones a los derechos, tanto en su formación (a cargo 
del poder legislativo) como en su aplicación (poder ejecutivo) e interpretación (poder Judicial)." 
tesis XXVii.3o.1 CS (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. décima Época, libro 
11, tomo iii, octubre de 2014, página 2840, registro digital: 2007599.
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ganos jurisdiccionales que conocen del juicio de amparo, entonces, estos 
órganos, dentro del margen de sus atribuciones, deben encaminar la con
ducta estatal a resguardar a la persona de la interferencia al específico dere
cho, proveniente de los propios agentes del Estado, mediante la actividad 
de vigilancia en su cumplimiento.19 así, al eliminar las restricciones al 
ejercicio del derecho de que se trate, se garantiza la realización del mismo; 
si bien, la índole de las acciones concretas depende del contexto de cada 
caso en particular.20

19 "dereCHoS HumaNoS. oBliGaCióN de proteGerloS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
1o., pÁrraFo terCero, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS.—el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos dispone como obligaciones generales de las autoridades del estado mexicano las 
consistentes en: i) respetar; ii) proteger; iii) Garantizar; y, iv) promover los derechos huma
nos, de conformidad con los principios rectores de universalidad, interdependencia, indivisibi
lidad y progresividad. de ahí que para determinar si una conducta específica de la autoridad 
importa violación a derechos fundamentales, debe evaluarse si se apega o no a la obligación de 
protegerlos. Ésta puede caracterizarse como el deber que tienen los órganos del estado, dentro 
del margen de sus atribuciones, de prevenir violaciones a los derechos fundamentales, ya sea que 
provengan de una autoridad o de algún particular y, por ello, debe contarse tanto con meca
nismos de vigilancia como de reacción ante el riesgo de vulneración del derecho, de forma que 
se impida la consumación de la violación. en este último sentido, su cumplimiento es inmedia
tamente exigible, ya que como la conducta estatal debe encaminarse a resguardar a las per
sonas de las interferencias a sus derechos provenientes de los propios agentes del estado como 
de otros particulares, este fin se logra, en principio, mediante la actividad legislativa y de vigi
lancia en su cumplimiento y, si esto es insuficiente, mediante las acciones necesarias para 
impedir la consumación de la violación a los derechos. de ahí que, una vez conocido el riesgo 
de vulneración a un derecho humano, el estado incumple su obligación si no realiza acción alguna, 
sobre todo, porque, en el caso de sus propios agentes, está obligado a saber todo lo que hacen." 
tesis XXVii.3o.3 CS (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. décima Época, libro 
11, tomo iii, octubre de 2014, página 2840, registro digital: 2007598.
20 "dereCHoS HumaNoS. oBliGaCióN de GaraNtiZarloS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
1o., pÁrraFo terCero, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS.—el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos dispone como obligaciones generales de las autoridades del estado mexicano las 
consistentes en: i) respetar; ii) proteger; iii) Garantizar; y, iv) promover los derechos huma
nos, de conformidad con los principios rectores de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. de ahí que para determinar si una conducta específica de la autoridad importa 
violación a derechos fundamentales, debe evaluarse si se apega o no a la obligación de garan
tizarlos; y como la finalidad de esta obligación es la realización del derecho fundamental, requiere 
la eliminación de restricciones al ejercicio de los derechos, así como la provisión de recursos 
o la facilitación de actividades que tiendan a lograr que todos se encuentren en aptitud de ejer
cer sus derechos fundamentales. la índole de las acciones dependerá del contexto de cada caso 
en particular; así, la contextualización del caso particular requiere que el órgano del estado en
cargado de garantizar la realización del derecho tenga conocimiento de las necesidades de las 
personas o grupos involucrados, lo que significa que debe atender a la situación previa de 
tales grupos o personas y a las demandas de reivindicación de sus derechos. para ello, el órgano 
estatal, dentro de su ámbito de facultades, se encuentra obligado a investigar, sancionar y repa
rar las violaciones a derechos humanos que advierta, de forma que su conducta consistirá en
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Si esto es así, resulta claro que la responsable, en lugar de validar una 
interpretación que tiende a restringir el acceso a la justicia, al ampliar el 
ámbito de aplicación de una norma a un caso no previsto, pero en perjuicio 
del particular, puesto que le impone mayores requisitos para la admi
sión de la demanda de nulidad, debió preferir una interpretación conforme 
en sentido estricto.21 esto es, su conducta debió estar encaminada a garan
tizar el acceso a la jurisdicción y, por tanto, debió procurar no imponer 
mayores requisitos para la admisión de la demanda que los expresamente 
previstos en la ley, ya que en el contexto específico del caso que enfrentó no 
es dable asimilar la falta de adjuntar un documento con la omisión de indi
car una información que, por sí misma, no incide en el derecho de defensa 
de la parte demandada (puesto que ésta tiene expedito su derecho para hacer 
valer la extemporaneidad al contestar la demanda).

en efecto, acorde con lo razonado, del artículo 15, fracciones V y VI, 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, se advierte que 
el demandante debe adjuntar a su demanda "la constancia de la notifica
ción" de la resolución impugnada, pero que cuando no se haya recibido tal 
documento, así se hará constar en el escrito de demanda "señalando la fecha 

todo lo necesario para lograr la restitución del derecho humano violentado. por tanto, su cum
plimiento puede exigirse de inmediato (mediante la reparación del daño) o ser progresivo. en este 
último sentido, la solución que se adopte, debe atender no sólo al interés en resolver la violación 
a derechos humanos que enfrente en ese momento, sino también a la finalidad de estructurar 
un entorno político y social sustentado en derechos humanos. esto implica pensar en formas de 
reparación que, si bien tienen que ver con el caso concreto, deben ser aptas para guiar más allá 
de éste." tesis XXVii.3o.2 CS (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. décima Época, 
libro 11, tomo iii, octubre de 2014, página 2838, registro digital: 2007596.
21 "interpretación conforme en sentido estricto. ello significa que cuando hay varias interpretacio
nes jurídicamente válidas, los Jueces deben, partiendo de la presunción de constitucionalidad 
de las leyes, preferir aquella que hace a la ley acorde a los derechos humanos establecidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte, para evitar 
incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos.
"…
"el ejercicio de interpretación conforme parte de la presunción de constitucionalidad. esto faci
lita una interpretación hacia la Constitución y los tratados internacionales, a fin de que el pre
cepto normativo interpretado de conformidad con ambos referentes, pueda subsistir sin incidir 
en el contenido esencial del derecho; un contenido esencial integrado, desde luego. determinar 
la presunción de constitucionalidadconvencionalidad permite observar de entrada una convali
dación normativa.". José luis Caballero ochoa, "Comentario sobre el artículo 1o., segundo párrafo 
de la Constitución (la cláusula de interpretación conforme al principio pro persona).", en derechos 
Humanos en la Constitución: Comentarios de Jurisprudencia Constitucional e interamericana. 
tomo i. Coords. eduardo Ferrer macGregor poisot, José luis Caballero ochoa y Christian Steiner. 
prol. Juan N. Silva meza. instituto de investigaciones Jurídicas, Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y Fundación Konrad adenauer, méxico, 2013, páginas 76 y 77. 
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en que dicha notificación se practicó"; se desprende que tal disposición, por 
cuanto impone una carga al promovente de señalar un dato en el escrito de 
demanda, debe ser interpretada en forma restrictiva (en el caso, de manera 
literal), por tratarse de la interpretación que guarda conformidad con el dere
cho de acceso a la justicia previsto por los artículos 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 25.1 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos. luego, si se presenta el caso en que el promovente 
de una demanda de nulidad no recibió constancia de notificación de la reso
lución impugnada, no procede requerirle para que informe la fecha en que tuvo 
conocimiento de esa resolución, con el apercibimiento de tenerle por no 
presentada la demanda, porque tal proceder no se encuentra ajustado a la 
literalidad de la norma, ya que esa consecuencia, en su caso, sólo puede im
ponerse con base en tales fracciones, cuando no se adjunten "documentos".

las mismas consideraciones sustentaron la decisión de este tribunal 
Colegiado de Circuito en el expediente del amparo directo 537/2014, sesio
nado el veintisiete de noviembre de dos mil catorce, y del que surgieron los 
criterios jurisprudenciales que se encuentran pendientes de publicación y a conti
nuación se citan:

"demaNda de Nulidad. el artÍCulo 15, peNÚltimo pÁrraFo de 
la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, eS 
iNapliCaBle para teNer por No preSeNtada la demaNda aNte 
la Falta del SeÑalamieNto de la FeCHa eN Que Se praCtiCó la 
NotiFiCaCióN, CuaNdo No Se reCiBió CoNStaNCia de la miSma.—
el artículo 15, fracciones V y Vi, de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo, dispone que el demandante deberá adjuntar a su demanda 
la ‘constancia de la notificación’ de la resolución impugnada, pero cuando no 
se haya recibido constancia de notificación, así se hará constar en el escrito 
de demanda, ‘señalando’ la fecha en que dicha notificación se practicó. 
asimismo, el penúltimo párrafo de dicho numeral prescribe que si no se ad
juntan a la demanda los ‘documentos’ a que se refiere el precepto, se reque
rirá al promovente para que los presente dentro del término de cinco días, si 
no se presentan se tendrá por no presentada la demanda, si se trata de los 
‘documentos’ a que se refieren las fracciones i a Vi del citado precepto. luego, 
si bien en el citado párrafo se alude a la fracción Vi, lo cierto es que la misma 
no prevé un documento que deba adjuntarse, por el contrario contiene el su
puesto en que el promovente no tiene un documento, en el caso que no haya 
recibido la constancia de notificación de la resolución impugnada y sólo le 
impone el deber de señalar la fecha en que dicha notificación se practicó. 
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por tanto, no es ajustado a la literalidad del precepto tener por no presentada 
la demanda cuando no se señale el dato en cuestión, ya que tal consecuencia 
sólo puede imponerse cuando no se adjunten ‘documentos’."

"demaNda de Nulidad. SupueSto eN Que No Se reCiBió CoNS
taNCia de NotiFiCaCióN de la reSoluCióN impuGNada. el artÍCulo 
15, FraCCióN Vi, de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo, No eS FuNdameNto para impoNer al promoVeNte 
la oBliGaCióN de maNiFeStar la FeCHa eN Que tuVo CoNoCimieNto 
de la reSoluCióN impuGNada.—el artículo 15, fracciones V y Vi, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, dispone que el deman
dante deberá adjuntar a su demanda la constancia de la notificación de la 
resolución impugnada, pero cuando no se haya recibido constancia de noti
ficación, así se hará constar en el escrito de demanda, ‘señalando la fecha 
en que dicha notificación se practicó’. la anterior disposición, por cuanto 
impone una carga al promovente de señalar un dato en el escrito de demanda, 
debe ser interpretado de forma restrictiva, en el caso de manera literal, por 
tratarse de la interpretación que guarda conformidad con el derecho de 
acceso a la justicia previsto en los artículos 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 25.1 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos. luego, en el supuesto de que el promovente de una demanda 
de nulidad no haya recibido la constancia de notificación de la resolución 
impugnada, no procede requerirlo para que informe la fecha en que tuvo 
conocimiento de la resolución bajo el apercibimiento de tenerle por no pre
sentada la demanda."

en suma, es imposible enlazar como consecuencia a la falta de seña
lamiento de la fecha en que se conoció el acto impugnado, la sanción consis
tente en tener por no presentada la demanda de nulidad, porque dicha causa, de 
no presentación, no se encuentra prevista expresamente en la legislación apli
cable. por tanto, para este tribunal Colegiado de Circuito la determinación de 
la responsable es incorrecta, pues, se insiste, la fecha de conocimiento del 
acto impugnado no es un referente que se encuentre en el universo de normas 
que debía aplicar el magistrado instructor y que incorrectamente avaló la Sala 
responsable. 

máxime que el artículo 13, párrafo tercero, fracción I, inciso a), de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo dispone:

"artículo 13. …
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"la demanda deberá presentarse dentro de los plazos que a continua
ción se indican:

"i. de cuarenta y cinco días siguientes a aquél en el que se dé alguno 
de los supuestos siguientes:

"a) Que haya surtido efectos la notificación de la resolución impugnada, 
lo que se determinará conforme a la ley aplicable a ésta, inclusive cuando se 
controvierta simultáneamente como primer acto de aplicación una regla admi
nistrativa de carácter general."

luego, conforme a este precepto, el plazo de cuarenta y cinco días co
mienza una vez que surta sus efectos la notificación de la resolución 
impugnada, lo que se determinará conforme a la ley aplicable a ésta, al ser 
claro que la norma aplicable es el artículo 8 Bis, fracción IV, del acuerdo 
por el que se reforman y adicionan los lineamientos para trámites y proce
dimientos migratorios, que dispone, en lo que interesa:

"artículo 8 Bis. las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimien
tos, solicitud de informes o documentos y las resoluciones administrativas 
definitivas, podrán realizarse por cualquiera de los siguientes medios:

"…

"iV. mediante su publicación en la sección de avisos de la oficina de 
trámites migratorios que corresponda, cuando los interesados se nieguen a reci
bir la notificación, se desconozca el domicilio de la persona a la que haya de 
notificarse, exista una causa de fuerza mayor que impida llevar a cabo la noti
ficación en términos de lo previsto en las fracciones i y ii de este artículo, o 
cuando así lo haya aceptado expresamente el promovente, siempre que se 
certifique debidamente la publicación y el retiro de la notificación en la sección 
de avisos, ..." (subrayado añadido)

Si esto es así, resulta que para determinar la oportunidad en la pre
sentación de la demanda, es necesario contar con la certificación del 
inicio de la publicación de la notificación en la sección de avisos del ins
tituto Nacional de migración, así como con la certificación del retiro de la 
notificación de esa sección, puesto que sólo si la mencionada notificación 
cuenta con ambas certificaciones puede estimarse que vale como noti
ficación personal. 

ante la suficiencia de la violación constitucional fundada, es innece
sario examinar los restantes motivos de inconformidad.
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Sirve de apoyo a lo anterior, por igualdad de razón, la jurisprudencia 
107 de la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
cuyo contenido es el siguiente: 

"CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peti
cionario de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta 
innecesario el estudio de los demás motivos de queja."22

SeXto.—Concesión del amparo 

I. Efectos del amparo. Con apoyo en el artículo 77 de la ley de am
paro aplicable y ante la violación fundada, debe otorgarse la protección de la 
Justicia Federal a efecto de que la responsable realice lo siguiente: 

1. deje insubsistente el acto reclamado, y al analizar los agravios; 

2. Considere que el artículo 15, fracción VI, de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, no exige adjuntar documento alguno 
a la demanda, sino sólo que se indique la fecha en que se practicó la notifi
cación y, por tanto, no es fundamento para tener por no presentada la de
manda de nulidad;

3. Estime que el artículo 15, fracciones V y VI, de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, no es fundamento para reque
rir al actor que precise la fecha en que tuvo conocimiento del acto impugnado;

4. Estime que fue incorrecto que el magistrado instructor, en el acuerdo 
de cuatro de junio de dos mil catorce, tuviera por no satisfecho el requerimien
to realizado, con fundamento en el artículo 15, fracción VI, de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo;

5. Considere que el actor promovió el juicio de nulidad contra una 
resolución que fue notificada en términos del artículo 8 Bis, fracción IV, 
del acuerdo por el que se reforman y adicionan los lineamientos para trámites 
y procedimientos migratorios (sección de avisos de la autoridad demandada), 
supuesto en el cual no recibe constancia de notificación; y,

22 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, tomo Vi, Jurisprudencia SCJN, 
página 85.



2219QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

6. Considere que la fecha en que se tiene por practicada la notifica
ción, depende de la fecha de publicación en la sección de avisos de la auto
ridad demandada, de la certificación que de ese inicio de publicación se haga 
y de la certificación del retiro de la notificación de esa sección, en términos del 
artículo 8 Bis, fracción iV, del acuerdo por el que se reforman y adicionan los 
lineamientos para trámites y procedimientos migratorios.

ii. medidas para el cumplimiento. toda vez que el presente asunto no 
es susceptible de ser recurrido en términos del artículo 81, fracción ii, de la 
ley de amparo, se requiere sin demora a la Sala regional del Caribe del tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, con residencia en Cancún, 
para que, en el plazo de trece días contados a partir del día siguiente al en que 
surta efectos la notificación de la presente ejecutoria, previsto en el artículo 
192 de la ley amparo, dé cumplimiento a lo aquí ordenado; es decir, inicie 
con los lineamientos que le fueron ordenados hasta agotarse conforme a lo 
siguiente:

a) en un término de tres días deberá declarar insubsistente el acto 
reclamado, y

b) en un término de diez días, contados a partir del punto anterior, 
deberá dictar nueva sentencia interlocutoria en la que siga los lineamientos 
contenidos en esta ejecutoria. 

de igual forma, se hace el apercibimiento a dicha autoridad que de 
no hacerlo así en el término establecido o sin causa legal justificada, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 192, segundo párrafo, de la ley 
de amparo,23 se le impondrá una multa de cien días de salario mínimo gene
ral vigente en el distrito Federal, en términos del numeral 258 del propio 
ordenamiento.24

23 "artículo 192. las ejecutorias de amparo deben ser puntualmente cumplidas. al efecto, cuando 
cause ejecutoria la sentencia en que se haya concedido el amparo, o se reciba testimonio de 
la dictada en revisión, el Juez de distrito o el tribunal unitario de Circuito, si se trata de amparo 
indirecto, o el tribunal Colegiado de Circuito, tratándose de amparo directo, la notificarán sin de
mora a las partes
"en la notificación que se haga a la autoridad responsable se le requerirá para que cumpla con la 
ejecutoria dentro del plazo de tres días, apercibida que de no hacerlo así sin causa justificada, se 
impondrá a su titular una multa que se determinará desde luego y que, asimismo, se remitirá 
el expediente al tribunal Colegiado de Circuito o a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
según el caso, para seguir el trámite de inejecución, que puede culminar con la separación de su 
puesto y su consignación. ..."
24 "artículo 258. la multa a que se refieren los artículos 192 y 193 de esta ley será de cien a mil días."
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además, se seguirá el trámite que establece el artículo 193 de la ley 
de amparo, el cual implica remitir los autos a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación para que se determine si procede separar del cargo al titular res
ponsable y su consignación ante un Juez de distrito por el delito de incum
plimiento de sentencias de amparo.25

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, con
tra el acto reclamado de la Sala regional del Caribe del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, con sede en Cancún, Quintana roo, consis
tente en la sentencia de uno de septiembre de dos mil catorce, para los 
efectos precisados en el considerando sexto de esta sentencia.

Notifíquese, y con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
a su lugar de origen; háganse las anotaciones respectivas en el libro de go
bierno y en el libro electrónico de registro de este tribunal y, en su oportunidad, 
archívese el expediente.

así lo resolvió el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Cir
cuito, con residencia en Cancún, Quintana roo, por unanimidad de votos 
de los magistrados livia lizbeth larumbe radilla (presidenta) y Juan ramón 
rodríguez minaya, así como de edgar Bruno Castrezana moro (ponente), secre
tario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de magistrado 
de Circuito por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal,26 con fundamento en el artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación.

25 "artículo 267. Se impondrá pena de cinco a diez años de prisión, multa de cien a mil días, en 
su caso destitución e inhabilitación de cinco a diez años para desempeñar otro cargo, empleo 
o comisión públicos a la autoridad que dolosamente:
"i. incumpla una sentencia de amparo o no la haga cumplir;
"ii. repita el acto reclamado; 
"iii. omita cumplir cabalmente con la resolución que establece la existencia del exceso o de
fecto; y 
"iV. incumpla la resolución en el incidente que estime incumplimiento sobre declaratoria general 
de inconstitucionalidad. 
"las mismas penas que se señalan en este artículo serán impuestas en su caso al superior de la 
autoridad responsable que no haga cumplir una sentencia de amparo."
26 Sesión de dieciséis de abril de dos mil trece, según oficio CCJ/St/1444/2013 de la propia fecha, 
signado por el secretario técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal.
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En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE nuLIdAd. CuAndO EL PROMOVEnTE nO HAYA 
RECIBIdO LA COnSTAnCIA dE nOTIFICACIÓn dE LA RESO
LuCIÓn IMPugnAdA, nO PROCEdE REQuERIRLO COn Fun
dAMEnTO En LA FRACCIÓn VI Y PEnÚLTIMO PÁRRAFO dEL 
ARTÍCuLO 15 dE LA LEY FEdERAL dE PROCEdIMIEnTO COn
TEnCIOSO AdMInISTRATIVO, PARA QuE InFORME LA FECHA 
En QuE TuVO COnOCIMIEnTO dE dICHA RESOLuCIÓn. 
acorde con el artículo 15, fracciones V y Vi, de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, el demandante deberá adjuntar 
a su demanda la constancia de la notificación de la resolución impug
nada, pero cuando no la haya recibido, así lo hará constar en el escrito 
correspondiente, señalando la fecha en que dicha notificación se prac
ticó. la anterior disposición, por cuanto impone una carga al promovente 
de señalar un dato en su escrito de demanda, debe interpretarse de 
forma restrictiva, en el caso, literalmente, para guardar conformidad 
con el derecho de acceso a la justicia previsto por los artículos 17 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 25, nume
ral 1, de la Convención americana sobre derechos Humanos. en con
secuencia, cuando el promovente de una demanda de nulidad no haya 
recibido la constancia de notificación de la resolución impugnada, 
no procede requerirlo con fundamento en la fracción Vi y penúltimo 
párrafo del precepto mencionado, para que informe la fecha en que 
tuvo conocimiento de dicha resolución, bajo el apercibimiento de tener 
por no presentado su escrito.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o. J/21 (10a.)

amparo directo 537/2014. eduardo Negrete ramírez. 27 de noviembre de 2014. unani
midad de votos. ponente: edgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal auto
rizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrado, con fundamento en el artículo 81, fracción 
XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: Gustavo Valdo
vinos pérez.
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amparo directo 538/2014. eduardo Negrete ramírez. 27 de noviembre de 2014. unani 
midad de votos. ponente: livia lizbeth larumbe radilla. Secretaria: dulce Guadalupe 
Canto Quintal.

amparo directo 542/2014. Ángel Neftalí Salas torres. 4 de diciembre de 2014. unani
midad de votos. ponente: edgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Fede
ral para desempeñar las funciones de magistrado, con fundamento en el artículo 
81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: 
Gustavo Valdovinos pérez.

amparo directo 544/2014. Ángel Neftalí Salas torres. 4 de diciembre de 2014. unani
midad de votos. ponente: edgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal auto
rizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrado, con fundamento en el artículo 81, fracción 
XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: Gustavo 
Valdovinos pérez.

amparo directo 548/2014. 4 de diciembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: edgar 
Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magis
trado, con fundamento en el artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación. Secretario: Gustavo Valdovinos pérez.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

dEMAndA dE nuLIdAd. nO dEBE TEnERSE POR nO PRESEn
TAdA COn FundAMEnTO En LA FRACCIÓn VI Y PEnÚL TIMO 
PÁRRAFO dEL ARTÍCuLO 15 dE LA LEY FEdERAL dE PRO
CEdIMIEnTO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO, CuAndO 
nO SE IndIQuE, AnTE LA FALTA dE LA COnSTAnCIA dE 
nOTIFICACIÓn POR nO HABERLA RECIBIdO, LA FECHA En 
QuE SE COnOCIÓ LA RESOLuCIÓn IMPugnAdA. acorde con el 
artículo 15, fracciones V y Vi, de la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo, el demandante deberá adjuntar a su demanda 
la constancia de la notificación de la resolución impugnada, pero cuando 
no la haya recibido, así lo hará constar en el escrito correspondiente, 
señalando la fecha en que dicha notificación se practicó. asimismo, en 
su penúltimo párrafo prescribe que si no se adjuntan a la demanda 
los "documentos" a que se refiere el propio precepto, se requerirá al 
promovente para que los exhiba dentro del plazo de cinco días; de lo 
contrario, se tendrá por no presentada la demanda, si se trata de los "docu
mentos" a que se refieren las fracciones i a Vi del mismo numeral. 
luego, si bien es cierto que en el párrafo citado se alude a la fracción 
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Vi, también lo es que ésta no prevé un "documento" que deba adjun
tarse, sino que contiene el supuesto en que el promovente no cuenta 
con la constancia de notificación de la resolución impugnada, y sólo 
le impone el deber de señalar la fecha en que esa diligencia se prac
ticó. por tanto, no debe tenerse por no presentada la demanda con 
fundamento en la fracción Vi y penúltimo párrafo mencionados, 
cuando no se indique, ante la falta de la constancia de notificación por 
no haberla recibido, la fecha en que se conoció la resolución impug
nada, ya que tal consecuencia sólo se actualiza cuando no se adjunten 
"documentos".

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o. J/22 (10a.)

amparo directo 537/2014. eduardo Negrete ramírez. 27 de noviembre de 2014. unani
midad de votos. ponente: edgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Fede
ral para desempeñar las funciones de magistrado, con fundamento en el artículo 
81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: 
Gustavo Valdovinos pérez.

amparo directo 538/2014. eduardo Negrete ramírez. 27 de noviembre de 2014. unani
midad de votos. ponente: livia lizbeth larumbe radilla. Secretaria: dulce Guada
lupe Canto Quintal.

amparo directo 542/2014. Ángel Neftalí Salas torres. 4 de diciembre de 2014. unani
midad de votos. ponente: edgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal auto
rizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrado, con fundamento en el artículo 81, fracción 
XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: Gustavo 
Valdovinos pérez.

amparo directo 544/2014. Ángel Neftalí Salas torres. 4 de diciembre de 2014. unani
midad de votos. ponente: edgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Fede
ral para desempeñar las funciones de magistrado, con fundamento en el artículo 81, 
fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: 
Gustavo Valdovinos pérez.

amparo directo 548/2014. 4 de diciembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: edgar 
Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
magistrado, con fundamento en el artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación. Secretario: Gustavo Valdovinos pérez.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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EMPLAZAMIEnTO En EL JuICIO EJECuTIVO MERCAnTIL. BASTA 
QuE EL dILIgEnCIARIO EnTIEndA LA ACTuACIÓn dIRECTAMEnTE 
COn EL dEMAndAdO, PARA ESTIMAR CuMPLIdO EL CERCIO
RAMIEnTO EXACTO dEL dOMICILIO (CÓdIgO dE COMERCIO RE
FORMAdO POR dECRETO PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA 
FEdERACIÓn EL 13 dE JunIO dE 2003).

amparo eN reViSióN 430/2014. 15 de eNero de 2015. uNaNimi
dad de VotoS. poNeNte: raÚl armaNdo pallareS ValdeZ. SeCre
tario: HuGo HerNÁNdeZ JimÉNeZ.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—Son fundados pero inoperantes en parte, infundados en otra 
e inoperantes en lo restante los agravios transcritos, sin que se aprecie motivo 
alguno para suplirlos en su queja deficiente, acorde con lo dispuesto por el 
artículo 79, fracción Vi y penúltimo párrafo, de la ley de amparo.

por cuestión de método, los citados argumentos son analizados de 
forma diversa a la que fueron expresados en el recurso de revisión, sin dejar 
de atender a los postulados previstos en los diversos 74 y 93 de la citada 
normatividad.

en principio, el inconforme aduce que la Juez constitucional, en el con
siderando quinto de la sentencia recurrida, soslayó el argumento enderezado 
en el sentido de que la notificadora responsable no hizo constar en el acta de 
requerimiento de pago, embargo y emplazamiento, de forma destacada y 
clara, que tuvo a la vista la credencial para votar expedida por el instituto Fede
ral electoral, en favor de ********** –quien acudió a la diligencia reclamada 
en representación del actor–, ni tampoco, dicha funcionaria precisó los rasgos 
fisonómicos de aquél y, mucho menos, hizo constar el nombre de la persona 
a la que éste representaba, el número o tipo de expediente y el órgano juris
diccional ante el cual debía contestar la demanda, pues sólo se señaló que 
"ante el Juez de los autos", sin mencionar cuál. 

indicó, que la propia juzgadora federal pasó por alto que en el desarrollo de 
esa diligencia, la funcionaria actuante no señaló qué documentos la acreditan 
con dicho carácter, y menos aún si éstos se encontraban vigentes, como al efecto 
se lo imponía la jurisprudencia de rubro: "diliGeNCia de reQuerimieNto 
de paGo Y emBarGo de BieNeS. el eJeCutor deBe eSpeCiFiCar eN el 
aCta Que leVaNte loS datoS eSeNCialeS de Su ideNtiFiCaCióN."
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agregó, que conforme al numeral 1302 del Código de Comercio, la demos
tración de un hecho requiere la declaración o cita de cuando menos dos tes
tigos, situación que no se aprecia del acta de embargo.

en este contexto, debe decirse que los referidos motivos de disenso 
resultan parcialmente fundados, pues de la lectura del fallo reclamado se apre
cia que la juzgadora federal no se pronunció respecto de éstos –con excepción 
del aserto relativo a que se omitió asentar el número de expediente del juicio de 
origen–, no obstante que fueron expresados en la demanda de amparo.

en efecto, en el aludido escrito, el quejoso expuso: "… 2. así también, 
si en el presente caso se analiza el acta de requerimiento de pago de que se 
viene hablando, podrá notarse que la misma tampoco reúne los requisitos 
previstos en los numerales señalados como violados, toda vez que si bien es 
cierto que la actuaria o diligenciaria par manifiesta que se constituyó en el 
domicilio que al efecto señala, asociado de la parte actora **********, por su 
representación, quien se identificara con su credencial de elector, expedida 
por el instituto Federal electoral; también lo es que dicha diligenciaria en nin
gún momento señala que hubiese tenido a la vista el documento que menciona 
y que, por consecuencia, dicho documento, en su caso, contara con foto
grafía, cuyos rasgos fisonómicos resultaran ser los mismos de su acompañan
te; finalmente, que tampoco se indica que si bien es cierto que  se constituyó 
asociada de la parte actora, también lo es que no se menciona el juicio o proce
dimiento dentro del cual aparezca como actor el C. **********, aunado al 
nombre de quien, en su caso, supuestamente representara este último, por 
señalarse que el mencionado ********** actuaba por su representación … 
3. así también, si en el presente caso se analiza el acta de requerimiento de 
pago que nos ocupa materia de los actos reclamados, podrá notarse que la 
C. actuaria señala que se constituyó en el domicilio identificado como calle 
**********, número **********, colonia **********, habiéndose cerciorado 
del mismo por habérselo informado el vecino de la casa número **********, de 
la misma calle y colonia.—Sin embargo, como podrá notarse sobre el particular 
en momento alguno, se señala el nombre de dicho informante, los rasgos fiso
nómicos del mismo, si en la especie requirió a su informante de la exhibición 
de documento legal e idóneo por el que se acreditara su identidad y finalmente, 
que el documento en cuestión, amén de contar con fotografía, los rasgos fiso
nómicos de la misma coincidieran con los del vecino en cuestión, elementos 
todos ellos que al no haberse observado, hacen no creíble que dicha diligen
ciaria se hubiese constituido en el domicilio que menciona, más aún, que la 
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descripción del inmueble de referencia que se anota en dicha diligencia de 
requerimiento, sea coincidente con la realidad. … independientemente de lo 
anterior, cabe señalar que para la demostración de un hecho, necesariamente 
se requiere de la declaración o cita de cuando menos dos testigos, según se 
desprende del artículo 1302 del Código de Comercio, situación que como podrá 
apreciarse no parece reunida en el acta de embargo de referencia … 5. Con
tinuando con el análisis del acta de embargo de que se viene hablando, podrá 
notarse que la actuaria una vez constituida en el supuesto domicilio que señala, 
manifiesta que ante la persona que le abriera la puerta, le hizo saber el motivo 
de su presencia, identificándose como diligenciaria par adscrita al Juzgado 
tercero Civil de la ciudad de puebla.—Sin embargo, cabe mencionar que si bien 
es cierto que lo manifestado por la diligenciaria par, también lo es que en ins
tante alguno señala con claridad el documento o documentos idóneos que 
de manera legal la hubiesen acreditado como funcionaria y que, en su caso, de 
manera textual, hubiese asentado que los supuestos documentos los hubiese 
puesto a la vista de su informante, amén de que en los mismos apareciera 
fotografía alguna, con su cara, que ineludiblemente la acreditara como ministra 
ejecutora, documento además de encontrarse vigente y expedido por autori
dad competente, características todas ellas que como podrá observarse no se 
encuentran asentadas en el acta que se analiza, dejando, por tanto, de obser
varse en el caso las disposiciones señaladas como violadas …"

pese a lo anterior, lo cierto es que deben desestimarse por inoperantes 
las mencionadas alegaciones, en la medida que no justifican la ilegalidad del 
emplazamiento reclamado.

en este aspecto cobra aplicación la jurisprudencia Vi.2o. J/132 de este 
tribunal Colegiado de Circuito, previamente a su especialización en materia 
civil, consultable con el número de registro digital 222357 y visible en la página 
139, tomo Vii, junio de 1991, octava Época del Semanario Judicial de la Fede
ración, de rubro y texto siguientes: "aGraVioS eN la reViSióN, FuNdadoS 
pero iNoperaNteS.—Si del estudio que en el recurso de revisión se hace de 
un agravio se llega a la conclusión de que es fundado, pero de su análisis se 
advierte claramente que por diversas razones que ven al fondo de la cuestión 
omitida, es insuficiente en sí mismo para resolver el asunto favorablemente a 
los intereses del recurrente, dicho agravio, aunque fundado, debe declararse 
inoperante."

en principio, cabe señalar que de la lectura del acta de emplazamiento en 
mención –la cual se encuentra reproducida en el considerando primero de 
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esta ejecutoria– se aprecia que la diligenciaria responsable indicó que se cons
tituyó en el domicilio señalado en autos conjuntamente con **********, quien 
se identificó con credencial para votar número **********, folio ********** 
y clave de elector **********, expedida por el entonces instituto Federal elec
toral, lo cual es suficiente para estimar que justificó su identidad, sin que se 
requiera que de forma destacada hiciera constar la existencia de una fotogra
fía en la mencionada identificación, y mucho menos que ésta era coincidente 
con sus rasgos fisonómicos, en la medida que estos requisitos se encuentran 
inmersos en la propia constatación de la identificación oficial en cita. de ahí 
lo desacertado de sus alegaciones.

pero sobre todo, porque ni el Código de Comercio, vigente a partir de las 
reformas publicadas en el diario oficial de la Federación, el diecisiete de abril 
y treinta de diciembre, ambas de dos mil ocho –que rige el procedimiento–, ni 
el Código Federal de procedimientos Civiles, supletorio de aquél en términos 
de su numeral 1054, exigen tales requisitos.

en evidencia de lo anterior, cabe reproducir los artículos 1392 a 1395 de 
la aludida normatividad mercantil, que establecen:

"artículo 1392. presentada por el actor su demanda acompañada del 
título ejecutivo, se proveerá auto, con efectos de mandamiento en forma, para 
que el deudor sea requerido de pago, y no haciéndolo se le embarguen bienes 
suficientes para cubrir la deuda, los gastos y costas, poniéndolos bajo la respon
sabilidad del acreedor, en depósito de persona nombrada por éste. …"

"artículo 1393. No encontrándose el deudor a la primera busca en el 
inmueble señalado por el actor, pero cerciorado de ser el domicilio de aquél, 
se le dejará citatorio fijándole hora hábil, dentro de un lapso comprendido entre 
las seis y las setenta y dos horas posteriores, y si no aguarda, se practicará la 
diligencia de embargo con los parientes, empleados o domésticos del intere
sado, o cualquier otra persona que viva en el domicilio señalado, siguiéndose 
las reglas del Código Federal de procedimientos Civiles, respecto de los em
bargos. …"

"artículo 1394. la diligencia de embargo se iniciará con el requerimiento 
de pago al deudor, su representante o la persona con la que se entienda, de las 
indicadas en el artículo anterior; de no hacerse el pago, se requerirá al deman
dado, su representante o la persona con quien se entiende la diligencia, para 
que señale bienes suficientes para garantizar las prestaciones reclamadas, 



2228 MARZO 2015

apercibiéndolo que de no hacerlo, el derecho para señalar bienes pasará al 
actor. a continuación se emplazará al demandado.—en todos los casos se 
le entregará a dicho demandado cédula en la que se contengan la orden de 
embargo decretada en su contra, dejándole copia de la diligencia practicada, 
corriéndole traslado con la copia de demanda, de los documentos base de la 
acción y demás que se ordenan por el artículo 1061.—la diligencia de embargo 
no se suspenderá por ningún motivo, sino que se llevará adelante hasta su con
clusión, dejando al deudor sus derechos a salvo para que los haga valer como 
le convenga durante el juicio.—el Juez, en ningún caso, suspenderá su juris
dicción para dejar de resolver todo lo concerniente al embargo, su inscripción 
en el registro público que corresponda, desembargo, rendición de cuentas por 
el depositario respecto de los gastos de administración y de las demás medi
das urgentes, provisionales o no, relativas a los actos anteriores."

"artículo 1395. en el embargo de bienes se seguirá este  orden: i. las 
mercancías; ii. los créditos de fácil y pronto cobro, a satisfacción del acree
dor; iii. los demás muebles del deudor; iV. los inmuebles; V. las demás accio
nes y derechos que tenga el demandado.—Cualquiera dificultad suscitada en 
el orden que deba seguirse, no impedirá el embargo. el ejecutor la allanará, 
prefiriendo lo que prudentemente crea más realizable, a reserva de lo que deter
mine el Juez.—tratándose de embargo de inmuebles, a petición de la parte 
actora, el Juez requerirá que la demandada exhiba el o los contratos celebra
dos con anterioridad que impliquen la transmisión del uso o de la posesión de 
los mismos a terceros. Sólo se aceptarán contratos que cumplan con todos los 
requisitos legales y administrativos aplicables.—una vez trabado el embargo, 
el ejecutado no puede alterar en forma alguna el bien embargado, ni celebrar 
contratos que impliquen el uso del mismo, sin previa autorización del Juez, 
quien al decidir deberá recabar la opinión del ejecutante. registrado que sea 
el embargo, toda transmisión de derechos respecto de los bienes sobre los que 
se haya trabado no altera de manera alguna la situación jurídica de los mis
mos en relación con el derecho que, en su caso, corresponda al embargante de 
obtener el pago de su crédito con el producto del remate de esos bienes, dere
cho que se surtirá en contra de tercero con la misma amplitud y en los mis
mos términos que se surtiría en contra del embargado, si no hubiese operado 
la transmisión.—Cometerá el delito de desobediencia el ejecutado que trans
mita el uso del bien embargado sin previa autorización judicial."

de igual modo, los numerales 311 a 317 del Código Federal de proce
dimientos Civiles, estipulan:
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"artículo 311. para hacer una notificación personal, y salvo el caso pre
visto en el artículo 307, se cerciorará el notificador, por cualquier medio, de que 
la persona que deba ser notificada vive en la casa designada, y, después de 
ello, practicará la diligencia, de todo lo cual asentará razón en autos.—en caso 
de no poder cerciorarse el notificador, de que vive, en la casa designada, la 
persona que debe ser notificada, se abstendrá de practicar la notificación, y 
lo hará constar para dar cuenta al tribunal, sin perjuicio de que pueda proce
der en los términos del artículo 313."

"artículo 312. Si, en la casa, se negare el interesado o la persona con 
quien se entienda la notificación, a recibir ésta, la hará el notificador por medio 
de instructivo que fijará en la puerta de la misma, y asentará razón de tal cir
cunstancia. en igual forma se procederá si no ocurrieren al llamado del 
notificador."

"artículo 313. Cuando, a juicio del notificador, hubiere sospecha fundada 
de que se niegue que la persona por notificar vive en la casa designada, le 
hará la notificación en el lugar en que habitualmente trabaje, si la encuentra, 
según los datos que proporcione el que hubiere promovido. puede igualmente 
hacerse la notificación personalmente al interesado, en cualquier lugar en que 
se encuentre; pero, en los casos de este artículo, deberá certificar, el notifica
dor, ser la persona notificada de su conocimiento personal, o haberle sido 
identificada por dos testigos de su conocimiento, que firmarán con él, si supie
ren hacerlo. para hacer la notificación, en los casos de este artículo, lo mismo 
que cuando el promovente hiciere diversa designación del lugar en que ha de 
practicarse, no se necesita nueva determinación judicial."

"artículo 314. Cuando la persona que haya de ser notificada por pri
mera vez, resida fuera del lugar del juicio, se aplicará lo dispuesto por el ar
tículo 298."

"artículo 315. Cuando hubiere que citar a juicio a alguna persona que 
haya desaparecido, no tenga domicilio fijo o se ignore donde se encuentra, 
la notificación se hará por edictos, que contendrán una relación sucinta de la 
demanda, y se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el diario 
oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la república, 
haciéndosele saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, 
contados del siguiente al de la última publicación. Se fijará, además, en la 
puerta del tribunal, una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del 



2230 MARZO 2015

emplazamiento. Si, pasado este término, no comparece por sí, por apoderado 
o por gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía, hacién
dosele las ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en la puerta del 
juzgado, y deberá contener, en síntesis, la determinación judicial que ha de 
notificarse."

"artículo 316. las notificaciones que no deban ser personales se harán 
en el tribunal, si vienen las personas que han de recibirlas a más tardar el día 
siguiente al en que se dicten las resoluciones que han de notificarse, sin per
juicio de hacerlo, dentro de igual tiempo, por rotulón, que se fijará en la puerta 
del juzgado.—de toda notificación por rotulón se agregará, a los autos, un 
tanto de aquél, asentándose la razón correspondiente."

"artículo 317. deben firmar las notificaciones la persona que las hace 
y aquellas a quien se hacen. Si ésta no supiere o no quisiere firmar, lo hará el 
notificador, haciendo constar esta circunstancia. a toda persona se le dará 
copia simple de la resolución que se le notifique, sin necesidad de acuerdo 
judicial. las copias que no recojan las partes, se guardarán en la secretaría, 
mientras esté pendiente el negocio."

ahora, si bien en el acta en comento no se hizo constar el nombre de 
la persona a la que representaba **********, lo cierto es que esa omisión 
resulta intrascendente, en vista que del cuerpo mismo de dicha acta, se apre
cia que se entregó al demandado "copia autorizada" –instructivo– del auto 
admisorio de treinta de noviembre de dos mil nueve, dictado en la litis natural, 
del que se desprende claramente que a dicha persona le reviste el carácter de 
endosatario en procuración del actor **********.

en evidencia de lo anterior, cabe reproducir el auto que se encuentra 
contenido en la mencionada documental, que en lo que aquí importa, dice: 
"Ciudad judicial, puebla a treinta de noviembre de dos mil nueve.—Visto lo 
de cuenta el suscrito Juez provee: primero. Con fundamento en los artículos 
2o., fracción i, 33, fracción i y 39 de la ley orgánica del poder Judicial del 
estado; 75, 76, 1054 y 1063 del Código de Comercio, fórmese el expediente 
respectivo y regístrese en los libros de gobierno del juzgado, bajo el número 
que por orden le corresponde, anótese folio, entreséllese y rubríquese en la 
forma prevista por la ley, resérvense los documentos originales en el secreto 
del juzgado, corriendo en autos copia simple de los mismos.—Segundo. Con 
fundamento en los diversos 104, fracción i, de la Constitución General de la 
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república, 2o., fracción i, 33, fracción i, 39, fracción i y 41 de la ley orgánica 
del poder Judicial del estado; 1054, 1085, 1092, 1094, fracción i, 1104 y 1106 del 
Código de Comercio; 1o., 2o., 5o., 17, 27, 33, 35, 76, 79, 97, 109, 111, 150 a 154, 
167, 170, 172 y 174 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, se 
declara: este juzgado es competente para conocer del presente juicio ejecu
tivo mercantil, promovido por ********** y **********, en su carácter de 
endosatarios en procuración de **********, en contra de ********** o 
**********. en su carácter de deudor principal y en contra de **********, 
en su carácter de fiador, con domicilio señalado en la demanda que hoy se 
admite.—tercero. Con apoyo en los artículos 1054, 1056 y 1061 del Código de 
Comercio; 17, 29 y 33 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, 
se reconoce la personalidad de la parte actora para promover el presente 
juicio.—Cuarto. en términos de los diversos 432, 433, 434, 436, 437 y 447 a 457 
del Código Federal de procedimientos Civiles, supletorio de los numerales 2o., 
1054, 1059, 1063, 1069, 1391 y 1395 del Código de Comercio, tratándose del 
documento fundatorio de la acción de títulos ejecutivos que satisfacen los requi
sitos legales y traen aparejada ejecución, se provee auto de mandamiento en 
forma, para que se pasen los autos a la diligenciaria del juzgado asociada de 
la parte actora, respetando los lineamientos a que se contrae el artículo 1393 
de la ley mercantil, se constituya en el domicilio del demandado y le requiera del 
pronto y ejecutivo pago de la cantidad de setecientos ochenta y cuatro mil 
cuatrocientos cuarenta y nueve pesos, cero centavos, moneda nacional, por con
cepto de suerte principal, más intereses legales pactados, el pago de gastos 
y costas y accesorios legales y demás prestaciones y, de no hacerlo, se le em
barguen bienes, siguiendo las reglas del Código Federal de procedimientos 
Civiles, suficientes de su propiedad para cubrir el adeudo y costas del juicio, 
poniéndolos bajo responsabilidad de las personas que como depositario nombre 
de la parte actora.—Quinto. para los efectos de los numerales 304, 310, 311, 312 
y 313 del Código Federal de procedimientos Civiles, 1054, 1063, 1069, 1075, 
1078, 1396 y 1404 del Código de Comercio, efectuando el embargo, entréguese 
a la parte reo cédula en la que se contenga la orden de embargo decretada en 
su contra, dejándole copia de la diligencia practicada y emplace a los deman
dados corriéndoles traslado con las copias simples de la demanda, documen
tos fundatorios de la acción y de este auto, selladas y cotejadas requiriéndoles 
para que dentro de los ocho días siguientes al en que surta sus efectos la 
notificación de este auto, comparezcan al juzgado a hacer paga llana de la can
tidad reclamada y sus costas, produzcan contestación y opongan las excep
ciones que tuviere para ello, ofrezca pruebas en el mismo escrito y acompañe 
los documentos que exige la ley para las excepciones, con el apercibimiento 
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en el sentido que, de no hacerlo, sin necesidad de acusar su rebeldía, el juicio 
seguirá su curso, se les tendrá por pedido el derecho que debieron ejercitar 
dentro del término correspondiente y las siguientes notificaciones, incluyendo 
las personales se le harán por lista.—Sexto. Conforme a los relativos 1054 y 
1069 del Código de Comercio, téngase a la parte actora señalando como domi
cilio para oír y recibir notificaciones el que indica en su escrito de cuenta, y 
por autorizados para recibirlas los mencionados.—Séptimo. Con apoyo en los 
diversos 1054 y 1069 del Código de Comercio, téngase como domicilio para 
emplazar a los deudores los señalados en su escrito de demanda por la parte 
actora.—octavo. téngase a la parte actora anunciando como pruebas de su 
parte sin perjuicio de que le sean admitidas o desechadas en el momento 
procesal oportuno, las siguientes: la documental pública de actuaciones, la 
documental privada y la presuncional legal y humana.—Noveno. entérese a las 
partes que dentro del presente juicio ejecutivo mercantil se aplicarán las dis
posiciones contenidas dentro de los decretos que reformaron, adicionaron y 
derogaron diversas disposiciones del Código de Comercio, publicados en el 
diario oficial de la Federación los días diecisiete de abril y treinta de diciembre, 
ambos de dos mil ocho, y vigentes para este procedimiento, según lo determi
nado por los artículos transitorios único; primero y segundo, respectivamente, 
de esos decretos. Notifíquese personalmente a la parte actora y al momento del 
emplazamiento al demandado.—así lo acordó y firma el ciudadano licenciado 
José montiel rodríguez, Juez tercero de lo Civil del distrito Judicial de pue
bla, ante la ciudadana licenciada elvira muñoz Sánchez, secretaria que auto
riza, Cam. exp. Núm. 1498/09."

de igual modo, tampoco impacta en la legalidad de la diligencia en 
comento, que la diligenciaria responsable no haya señalado qué documentos 
la acreditan con dicho carácter, y menos aún que indicara si éstos se encon
traban vigentes, porque ninguno de los citados preceptos del Código de 
Comercio ni del Código Federal de procedimientos Civiles, exigen destacar tal 
proceder. de manera que, en el caso concreto, es suficiente que dicha funcio
naria se haya identificado ante el interesado y le haya hecho saber el motivo 
de su visita –como efectivamente ocurrió–, para estimar legal esa actuación.

Sin que sea apto para apoyar las pretensiones del quejoso el criterio juris
prudencial que cita en el particular, pues de la lectura de su contenido se 
aprecia que se ciñe a los lineamientos prescritos en el arábigo 152 del Código 
Fiscal de la Federación, y no a disposiciones de naturaleza comercial y de su 
supletoria civil adjetiva federal.
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asimismo, los argumentos en los que se sostiene que en el caso era 
necesario para la legalidad de la diligencia la asistencia de dos testigos, devie
nen ineficaces pues, por un lado, la fe pública de la que está investido el noti
ficador torna innecesaria la asistencia de cualquier ateste, pero además, por 
que en el caso concreto no se está en presencia del supuesto previsto en el 
artículo 313 del Código Federal de procedimientos Civiles, esto es, que exista 
la sospecha fundada de que la persona que vive en el domicilio de la bús
queda se niegue a entender la notificación, evento en el que la notificación 
deberá practicársele en cualquier lugar en el que se encuentre, en la inteligen
cia de que el interesado deberá ser conocido del notificador o, en su defecto, 
identificado por dos testigos; supuesto totalmente diverso al que se examina.

Finalmente, la última porción de los referidos asertos debe estimarse 
inoperante en cuanto a que no se indicó el número de expediente o proce
dimiento en el acta de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento, pues
to que esa cuestión ya fue atendida por la resolutora constitucional, y con esa 
simple afirmación el inconforme no ataca las consideraciones que aquélla 
sostuvo para dar respuesta a tal aserto.

Como se aprecia del contenido del fallo combatido –inmerso esencial
mente en el considerando primero de esta ejecutoria–, la Juez de amparo refi
rió que no obstante que en la citada acta no se había hecho constar el número 
de expediente natural, lo cierto es que al haberse entregado al reo copia autori
zada del proveído admisorio, quedaba subsanada esa deficiencia, en la medida 
que en esa fotostática se menciona el dato en cuestión.

por ende, en el caso concreto se imponía que el inconforme formulara 
embates a través de los cuales combatiera ese razonamiento, y no sólo se limi
tara a abundar en el argumento que expuso en su demanda de amparo, a fin 
de atacar esa parte de la sentencia recurrida, de modo que al no haberse con
ducido en tales términos, es clara la inoperancia de su afirmación.

Sobre el particular cabe invocar la jurisprudencia 1a./J. 19/2012 (9a.), 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
con el número de registro digital 159947, página 731, libro Xiii, tomo 2, octubre 
de 2012, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 
establece: "aGraVioS iNoperaNteS. SoN aQuelloS Que No ComBa
teN todaS laS CoNSideraCioNeS CoNteNidaS eN la SeNteNCia reCu
rrida.—Ha sido criterio reiterado de esta Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, que los agravios son inoperantes cuando no se combaten todas y cada 
una de las consideraciones contenidas en la sentencia recurrida. ahora bien, 
desde la anterior tercera Sala, en su tesis jurisprudencial número 13/90, se sus
tentó el criterio de que cuando el tribunal de amparo no ciñe su estudio a los 
conceptos de violación esgrimidos en la demanda, sino que lo amplía en rela
ción a los problemas debatidos, tal actuación no causa ningún agravio al que
joso, ni el juzgador de amparo incurre en irregularidad alguna, sino por el 
contrario, actúa debidamente al buscar una mejor y más profunda compren
sión del problema a dilucidar y la solución más fundada y acertada a las pre
tensiones aducidas. por tanto, resulta claro que el recurrente está obligado a 
impugnar todas y cada una de las consideraciones sustentadas por el tribunal 
de amparo aun cuando éstas no se ajusten estrictamente a los argumentos 
esgrimidos como conceptos de violación en el escrito de demanda de amparo."

por otro lado, el recurrente sostiene que la Juez de distrito se equivoca 
al destacar la intrascendencia de la omisión en la que incurrió la notificadora 
responsable, de señalar los datos del vecino que le indicó que se encontraba en 
el domicilio de la búsqueda, sobre el argumento de que la diligencia trifásica 
se entendió personalmente con quien dijo ser el demandado; puesto que no se 
requirió a dicho vecino que proporcionara su nombre ni que se identificara, lo 
cual contraría el criterio intitulado: "emplaZamieNto. Si el diliGeNCiario 
oBtieNe CerteZa de Que el demaNdado ViVe eN el domiCilio eN 
Que Se CoNStituYe por el diCHo de SuS VeCiNoS, deBe CoNSiGNar 
maYoreS datoS para dotar de eFiCaCia al medio empleado para 
tal eFeCto.", y lo cual torna inaplicable la diversa jurisprudencia de rubro: 
"emplaZamieNto. BaSta Que el diliGeNCiario eNtieNda la aCtua
CióN direCtameNte CoN el demaNdado para eStimar Cumplido el 
CerCioramieNto del eXaCto domiCilio (leGiSlaCióN del eStado 
de pueBla)."

No asiste razón al inconforme.

en principio, cabe señalar que el primero de los criterios jurispruden
ciales que indica el recurrente –emitido por este tribunal Colegiado de Circuito–, 
parte de la base de que el medio de cercioramiento que el funcionario actuante 
tiene a su alcance, es obtenido únicamente por el dicho de los vecinos; de ahí 
que en tal supuesto sea requisito indispensable allegarse de mayores elemen
tos, verbigracia, su nombre, domicilio, media filiación, la solicitud de su identi
ficación, o cualquier otro medio objetivo que dote de certeza a dicha actuación.

en soporte de lo anterior, es preciso invocar, en su integridad, la aludida 
jurisprudencia, que fue registrada con el número Vi.2o.C. J/284 y puede con
sultarse con número de registro digital 172768, en la página 1419, tomo XXV, 
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abril de 2007, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
de epígrafe y contenido siguientes: "emplaZamieNto. Si el diliGeNCiario 
oBtieNe CerteZa de Que el demaNdado ViVe eN el domiCilio eN 
Que Se CoNStituYe por el diCHo de SuS VeCiNoS, deBe CoNSiGNar 
maYoreS datoS para dotar de eFiCaCia al medio empleado para 
tal eFeCto.—el cercioramiento que obtenga el diligenciario de que en la 
casa en que se constituye vive el demandado, a quien ha de emplazar a juicio, 
constituye una formalidad esencial en la práctica de esta actuación, por 
tanto, debe dejar constancia en autos de cuáles fueron los medios de que se 
valió para arribar a la certeza de que se constituyó en el lugar correcto, ante 
lo cual, la expresión genérica de que esa seguridad la obtuvo por la informa
ción proporcionada por el vecino inmediato, vecinos del lugar, o alguna otra 
similar, no permite tener por satisfecho este requisito, ni sostener la legalidad 
del llamamiento a juicio, en tanto no constituye la razón pormenorizada de su 
actuar; además, esas expresiones deben robustecerse con datos que reflejan 
que los hechos asentados en el acta respectiva corresponden a la realidad, en 
el entendido de que ello se obtiene si en el acta respectiva se incluyen mayores 
elementos, entre los que están, a manera de ejemplo, el nombre del vecino, 
su domicilio, su media filiación, incluso solicitar su identificación para corro
borar su afirmación, que firmara el acta, o bien, cualquier otro que lograra 
corroborar lo asentado por el diligenciario, ya que la consignación de esas 
particularidades brinda certidumbre de que el demandado no quedó inaudito 
y tuvo a su alcance la oportunidad de defenderse."

Sin embargo, ese criterio no puede aplicarse cuando la diligencia de 
emplazamiento se entiende personalmente con el reo, pues en este evento, 
el cercioramiento de encontrarse en el domicilio correcto emerge desde que el 
notificador logra comunicar directamente al interesado la existencia del jui
cio seguido en su contra, esto es, de forma simultánea en el desarrollo de esa 
diligencia ante la fe pública actuarial, lo cual excluye la necesidad de utilizar 
otros medios que otorguen certidumbre a fin de verificar que el diligenciario se 
constituyó en el domicilio correcto, en tanto que es ilógico establecer otros 
requisitos para obtener el objetivo principal del emplazamiento.

por tales consideraciones, si en el caso concreto la diligencia de reque
rimiento de pago, embargo y emplazamiento se entendió personalmente con 
el demandando, es claro que sí resulta aplicable, por analogía, la tesis de juris
prudencia 1a./J. 55/98, de epígrafe: "emplaZamieNto. BaSta Que el diliGeN
Ciario eNtieNda la aCtuaCióN direCtameNte CoN el demaNdaNdo, 
para eStimar Cumplido el CerCioramieNto del eXaCto domiCilio 
(leGiSlaCióN del eStado de pueBla).". de ahí lo infundado del aserto 
que formula sobre el particular.
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máxime, si se toma en cuenta que los lineamientos previstos en el artícu
lo 49, fracción ii, del Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla, 
vigente hasta el treinta y uno de enero de dos mil cuatro, a la luz de los cuales 
se emitió el último de los mencionados criterios jurisprudenciales, son coin
cidentes en cuanto al tema del cercioramiento con lo establecido en el diverso 
numeral 1393 del Código de Comercio, que rige en la especie; de ahí que los 
razonamientos que informen aquél también resulten aplicables en este asunto.

en este último aspecto, cabe citar por identidad de razón, la tesis aislada 
Vi.2o.C.587 C, de este tribunal Colegiado de Circuito, localizable con el número 
de registro digital 170942 y publicada en la página 735, tomo XXVi, noviembre de 
2007, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro 
y contenido siguientes: "emplaZamieNto eN el JuiCio eJeCutiVo mer
CaNtil. BaSta Que el diliGeNCiario eNtieNda la aCtuaCióN direC
tameNte CoN el demaNdado, para eStimar Cumplido el CerCio 
ramieNto eXaCto del domiCilio (CódiGo de ComerCio reFormado 
por deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
13 de JuNio de 2003).—en la jurisprudencia número 1a./J. 55/98, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, 
noviembre de 1998, página 33, de rubro: ‘emplaZamieNto. BaSta Que el 
diliGeNCiario eNtieNda la aCtuaCióN direCtameNte CoN el demaN
dado, para eStimar Cumplido el CerCioramieNto del eXaCto do
miCilio (leGiSlaCióN del eStado de pueBla).’, la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al interpretar la fracción ii del artícu
lo 49 del Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla, vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2004, determinó que en los casos en que el actuario 
judicial entienda personalmente con el demandado la primera notificación den
tro del procedimiento respectivo, quien así lo manifestó al momento de la dili
gencia, es innecesario que se asienten los datos acerca del cercioramiento del 
domicilio, en tanto que dicha corroboración surge simultánea, precisamente 
del hecho de que el propio enjuiciado asevere que es su domicilio el lugar en 
que se constituyó el notificador. ahora bien, el artículo 1393 del Código de Comer
cio, reformado por decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
13 de junio de 2003, dispone que el notificador debe cerciorarse de que el domi
cilio en el que practica la diligencia es el del deudor, mientras que el primero 
de los numerales mencionados prevé que quien haga la notificación debe cer
ciorarse previamente de que en el lugar designado para practicarla, se halla 
el domicilio de la persona que ha de ser notificada; de lo anterior se aprecia 
que los preceptos citados son equivalentes y, por ende, pueden interpretarse 
en el mismo sentido. de tal suerte que, si en un juicio ejecutivo mercantil el em
plazamiento se entiende directamente con el demandado debe estimarse 
cumplido el cercioramiento exacto del domicilio, sin ser necesario que el dili
genciario asiente en las actas correspondientes los medios de cercioramiento 
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de aquél, pues al practicar la diligencia con el propio enjuiciado, dando fe de 
su manifestación de ser la persona buscada, se llega a la conclusión de que 
el domicilio en el que se constituyó el fedatario judicial ciertamente era el de la 
persona a quien se debía emplazar."

por otro lado, el revisionista aduce que la sentencia recurrida es ilegal 
al considerar conforme a derecho el emplazamiento, dado que en el acta levan
tada con motivo de la diligencia, la funcionaria ejecutora indicó que se trababa 
formal embargo sobre los bienes ahí descritos, pero en ningún momento expre
só que tuvo a la vista tanto el vehículo de motor sujeto a dicho embargo, como 
la documentación que justificaba que dicho bien mueble es propiedad del 
demandado, ni tampoco la diversa que evidenciara la titularidad del inmueble 
que también se gravó en esa diligencia, pese a que esos requisitos se deducen 
de los numerales 1392 a 1395 del Código de Comercio, y que si bien es cierto 
que no se precisan destacadamente en el numeral 1394 de dicha legislación 
mercantil, también lo es que deben colmarse, de forma que se tutelen los "dere
chos fundamentales" de audiencia, legalidad y debido proceso.

los aludidos argumentos resultan infundados, pues los referidos nume
rales del Código de Comercio y de su normatividad supletoria, en ninguna forma 
imponen como requisito para la validez de la diligencia trifásica, que el diligen
ciario deba hacer constar que tuvo a la vista los bienes sujetos a embargo.

No obstante lo anterior, la forma en la que está redactada el acta en el 
apartado conducente a la diligencia de embargo, hace deducir que la fun
cionaria actuante tuvo a la vista un "minibús" marca **********, modelo 
**********, con número de serie **********, porque hizo constar que no puso 
en posesión del mismo al depositario judicial **********, "por la oposición 
que hace valer el demandado".

Y en cuanto a la afirmación de que la ejecutante debió asentar que tuvo 
a la vista los documentos que acreditaran la propiedad tanto del aludido mue
ble como del inmueble ubicado en el lote **********, manzana **********, 
de la colonia **********, de la ciudad de puebla, tampoco ese supuesto está 
previsto en la legislación comercial, ni en su supletoria.

en este aspecto, cobra aplicación la tesis aislada del tercer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito, consultable en el número de 
registro digital 226956, página 235, tomo iV, Segunda parte1, julio a diciembre 
de 1989, octava Época del Semanario Judicial de la Federación, de rubro y texto 
siguientes: "emBarGo. No eS NeCeSario para Su ValideZ dar Fe eN 
Forma eXpreSa de HaBer teNido a la ViSta el BieN emBarGado.—
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No es verdad que se requiera para la validez del acta de embargo, que el actua
rio deba dar fe en forma expresa de haber tenido a la vista el bien embargado, 
puesto que no existe disposición en el Código de Comercio ni en el Código de 
procedimientos Civiles de aplicación supletoria, que lo establezca así, además 
que tal acta constituye un documento público que hace prueba plena del 
acuerdo con el artículo 1294 del Código de Comercio."

lo anterior, con independencia de que el artículo 1395 del Código de 
Comercio estipule que el ejecutor puede exigir al demandado, a petición de la 
parte actora, que exhiba el o los contratos celebrados con anterioridad que 
impliquen la transmisión del uso o de la posesión de inmuebles en favor de 
terceros, pues ello es un supuesto diverso al que plantea el recurrente. 

de igual modo, el revisionista sostiene la ilegalidad de la sentencia recu
rrida, partiendo de la base de que si bien es cierto que en el acta que se levantó 
con motivo de la diligencia trifásica efectuada en la litis natural, se asentó que 
el demandado no firmó porque se negaba a hacerlo, también lo es que no se 
expresaron los motivos por los que éste no lo hizo, sobre todo si se parte de 
que expuso su "oposición", incumpliéndose, con ello, con lo establecido por 
el artículo 55 del Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla.

el aserto en comento resulta infundado, puesto que no es necesario asen
tar ninguna expresión a través de la cual se evidencien las causas que tuvo el 
interesado para abstenerse de firmar el acta de requerimiento de pago, embar
go y emplazamiento, sino que es suficiente que se haga constar esa negativa 
para que sea legal la referida diligencia, en observancia a lo dispuesto por el 
artículo 317 del Código Federal de procedimientos Civiles.

atento a lo cual, resulta aplicable, por identidad de razón, la tesis que 
invocó la resolutora federal a quo, intitulada: "NotiFiCaCióN. CuaNdo el 
NotiFiCado Se NieGa a Firmar el aCta de la diliGeNCia reSpeCtiVa, 
BaSta Que el aCtuario aSieNte la CauSa, motiVo o raZóN de tal Cir
CuNStaNCia, empleaNdo CualQuier eXpreSióN GramatiCal."

Sin que cobre aplicación en la especie el numeral 55 de la codificación 
adjetiva civil estatal, que menciona el recurrente, en la medida que esa nor
matividad no es supletoria de la legislación comercial.

asimismo, tampoco asiste razón al inconforme al alegar un indebido 
proceder de la Juez constitucional al examinar sus argumentos, partiendo de 
la base de que si bien es cierto que se asentó que la supracitada diligencia 
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fue entendida personalmente con el enjuiciado, también lo es que debió asen
tar el motivo por el que éste se encontraba ahí y señalar si era "pariente", 
"doméstico" o "cualquier otro" y en caso de no localizar al interesado, notificarle 
mediante instructivo.

ello es así, porque la funcionaria actuante asentó que la persona que 
acudió a su llamado era el demandado, quien dijo vivir en ese inmueble, lo cual 
es suficiente para estar en el domicilio buscado; y por lo demás, se deriva una 
notable equivocación en el argumento expresado por el recurrente, pues resulta 
totalmente desacertado y descontextualizado sostener una incorrecta apre
ciación de la juzgadora responsable respecto a la legalidad del emplazamiento, 
aduciendo un deficiente proceder con base en un supuesto que no aconteció 
en la especie, esto es, que al llamado de la funcionaria actuante hubiese acu
dido un pariente, doméstico o cualquier otra persona. de ahí que en este último 
aspecto deba estimarse  inoperante.

por otro lado, el recurrente asevera que la Juez federal incorrectamente 
sostuvo que fue deficiente la entrega al demandado de la copia de la demanda 
natural y de los documentos fundatorios de la acción, en mérito de que no se 
hizo constar, de manera clara e incuestionable, que el reo recibiera dicha docu
mentación, y cuántas de las siete copias que asentó que le entregó, correspon
dieran al referido libelo y cuáles a los documentos basales.

este argumento resulta infundado, dado que no es necesario que de 
forma sacramental se haga constar que el enjuiciado recibió la documentación 
en cita, porque al haberse asentado en el acta que le corrió "… traslado con las 
copias de la demanda, documento fundatorio de la acción y sus anexos en siete 
fojas útiles …", su actuar se apegó a la normatividad aplicable.

Sobre todo, si se toma en cuenta que de la copia certificada del expe
diente **********, del Juzgado tercero de lo Civil del distrito Judicial de pue
bla, integrada en el tomo anexo del juicio de amparo **********, se aprecia 
que cuatro de las siete copias de que se habla, corresponden a la demanda 
natural, una al pagaré fundatorio de la acción y dos al instructivo en el que se 
encuentra inmerso el proveído admisorio de treinta de noviembre de dos mil 
nueve; de ahí que, incluso, sobre esta base resulte infundado el argumento 
enderezado por el inconforme.

por los anteriores razonamientos, es que también devienen inoperan
tes los argumentos en los que se arguye el deficiente cercioramiento efectuado 
por la actuaria responsable, al momento de llevar a cabo la diligencia de reque
rimiento de pago, embargo y emplazamiento, señalando que era necesario 
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que dicha notificadora precisara la ciudad en la que se constituyó, así como la 
calle, la ubicación de la nomenclatura, el número oficial y características del 
inmueble; puesto que todos esos asertos se encuentran dirigidos a cuestio
nar la consideración expresada por la resolutora federal, en el sentido de que 
era innecesario el cercioramiento del domicilio, en el momento de la diligencia, 
por haberla entendido con el demandado; tema que ya fue analizado en párra
fos previos y considerado correcto.

en este orden de ideas, es que también deviene inoperante el aserto en 
el que se argumenta que si bien la actuaria responsable se encuentra inves
tida de fe pública, esa atribución no la faculta para incurrir en contradiccio
nes y alteraciones, las cuales destacó en su ocurso de agravios.

lo anterior es así, en mérito de que esa afirmación se hizo depender de 
los agravios que en líneas previas fueron desestimados; de ahí que la misma 
no pueda prosperar y resulte ineficaz para combatir la resolución recurrida.

en este aspecto cabe invocar por analogía la jurisprudencia XVii.1o.C.t. 
J/4, del primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo 
Séptimo Circuito, consultable en el número de registro digital 178784 y publi
cada en la página 1154, tomo XXi, abril de 2005, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, que dispone: "CoNCeptoS de Viola
CióN. SoN iNoperaNteS loS Que parteN o Se HaCeN deSCaNSar 
SuStaNCialmeNte eN lo arGumeNtado eN otroS Que FueroN deSeS
timadoS.—Si de lo alegado en un concepto de violación se advierte que la 
impugnación planteada se hace descansar, sustancialmente, en lo que se 
argumentó en otro u otros conceptos de violación que fueron anteriormente 
desestimados en la misma ejecutoria, en tanto que resultaron infundados, ino
perantes o inatendibles, ello hace que aquél resulte a su vez inoperante, dado 
que de ninguna manera resultará procedente, fundado u operante lo que en 
dicho concepto se aduce, por basarse en  la supuesta procedencia de 
aquéllos."

en virtud de las consideraciones que informan esta ejecutoria y en 
mérito de que los agravios expresados por el inconforme son fundados pero 
inoperantes en parte, infundados en otra e inoperantes en lo restante, sin que 
se aprecie alguna violación manifiesta de la ley que lo deje indefenso y que esta 
potestad federal deba reparar de oficio, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 79, fracción Vi y penúltimo párrafo, de la ley de amparo; lo proce
dente es modificar la sentencia recurrida únicamente para el efecto de adi
cionar un punto resolutivo en el que se precise el sobreseimiento decretado 
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por la Juez federal a quo, respecto del acto reclamado consistente en el pro
veído de treinta de noviembre de dos mil nueve, dictado en el juicio ejecu
tivo mercantil **********, del índice del Juzgado tercero de lo Civil del distrito 
Judicial de puebla, con el objeto de que el sentido del fallo recurrido guarde 
congruencia con las consideraciones que lo soportan.

Cobra aplicación sobre el particular, la tesis Vi.2o.C. J/296, de este tri
bunal Colegiado de Circuito, con el número de registro digital 168546, consul
table en la página 2293, tomo XXViii, octubre de 2008, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: "SeNteNCiaS. Su 
CoNGrueNCia.—es requisito de toda sentencia la congruencia entre los con
siderandos y los puntos resolutivos, en tanto que ésta constituye una unidad 
y los razonamientos contenidos en los primeros son elementos fundamentales 
para determinar el alcance preciso de la decisión, pues es en ellos en donde 
el juzgador hace los razonamientos adecuados para llegar a una determina
ción, la cual debe ser clara y fundada, características que dejan de cumplirse 
cuando existe entre ellos una incompatibilidad en su sentido o son incongruen
tes con las consideraciones expresadas en la sentencia, pues si existe incom
patibilidad entre el contenido de los puntos resolutivos de la sentencia se 
provoca incertidumbre respecto a su sentido y alcances."

Finalmente, debe anotarse que las jurisprudencias y tesis aisladas invo
cadas en la presente ejecutoria, que se integraron al amparo de la ley de la 
materia abrogada, se citaron en acatamiento a la regla prevista en el artículo 
sexto transitorio del decreto publicado en el diario oficial de la Federación, 
el dos de abril de dos mil trece, en que se expidió la ley reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, actualmente en vigor, dado que el criterio contenido en ellas no se 
opone a la nueva legislación.

por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 81, fracción i, inciso 
e) y 84 de la ley de amparo; y, 35 y 37, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Se modifica la sentencia sujeta a revisión.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo, respecto del acto recla
mado que se hizo consistir en el proveído de treinta de noviembre de dos mil 
nueve, dictado en el juicio ejecutivo mercantil **********, del índice del Juz
gado tercero de lo Civil del distrito Judicial de puebla; en los términos preci
sados en el considerando cuarto de la sentencia recurrida.
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terCero.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a ********** 
y/o **********, en contra de los actos que reclamó de la Juez y diligenciaria 
encargada de los expedientes pares, ambas adscritas al Juzgado tercero de 
lo Civil del distrito Judicial de puebla, los cuales quedaron precisados en el 
resultando primero de esta ejecutoria, hecha excepción respecto del acto por 
el que se sobresee.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
del juicio de amparo al Juzgado Cuarto de distrito en esta entidad federativa 
y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del Sexto Circuito, integrado por los magistrados raúl armando 
pallares Valdez, Gustavo Calvillo rangel y ma. elisa tejada Hernández. Fue 
ponente el primero de los nombrados. 

En términos de lo previsto en el  los artículos 14, fracción I y 18, 
fracciones I y II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMPLAZAMIEnTO En EL JuICIO EJECuTIVO MERCAnTIL. 
BASTA QuE EL dILIgEnCIARIO EnTIEndA LA ACTuACIÓn 
dIRECTAMEnTE COn EL dEMAndAdO, PARA ESTIMAR CuM
PLIdO EL CERCIORAMIEnTO EXACTO dEL dOMICILIO (CÓdI
gO dE COMERCIO REFORMAdO POR dECRETO PuBLICAdO 
En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 13 dE JunIO dE 
2003). en la jurisprudencia número 1a./J. 55/98, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, 
noviembre de 1998, página 33, de rubro: "emplaZamieNto. BaSta 
Que el diliGeNCiario eNtieNda la aCtuaCióN direCtameNte 
CoN el demaNdado, para eStimar Cumplido el CerCioramieN
to del eXaCto domiCilio (leGiSlaCióN del eStado de pue
Bla).", la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
interpretar la fracción ii del artículo 49 del Código de procedimientos 
Civiles para el estado de puebla, vigente hasta el 31 de diciembre de 
2004, determinó que en los casos en que el actuario judicial entienda 
personalmente con el demandado la primera notificación dentro del 
procedimiento respectivo, quien así lo manifestó al momento de la dili
gencia, es innecesario que se asienten los datos acerca del cercio
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ramiento del domicilio, en tanto que dicha corroboración surge simul 
tánea, precisamente del hecho de que el propio enjuiciado asevere que 
es su domicilio el lugar en que se constituyó el notificador. ahora bien, 
el artículo 1393 del Código de Comercio, reformado por decreto publi
cado en el diario oficial de la Federación el 13 de junio de 2003, dispone 
que el notificador debe cerciorarse de que el domicilio en el que prac
tica la diligencia es el del deudor, mientras que el primero de los nume
rales mencionados prevé que quien haga la notificación debe cerciorarse 
previamente de que en el lugar designado para practicarla, se halla el 
domicilio de la persona que ha de ser notificada; de lo anterior se apre
cia que los preceptos citados son equivalentes y, por ende, pueden inter
pretarse en el mismo sentido. de tal suerte que, si en un juicio ejecutivo 
mercantil el emplazamiento se entiende directamente con el deman
dado debe estimarse cumplido el cercioramiento exacto del domicilio, 
sin ser necesario que el diligenciario asiente en las actas correspondien
tes los medios de cercioramiento de aquél, pues al practicar la diligencia 
con el propio enjuiciado, dando fe de su manifestación de ser la persona 
buscada, se llega a la conclusión de que el domicilio en el que se cons
tituyó el fedatario judicial ciertamente era el de la persona a quien se 
debía emplazar.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C. J/15 (10a.)

amparo en revisión 265/2007. maría del Carmen Flores Nolasco y otra. 20 de septiembre 
de 2007. unanimidad de votos. ponente: raúl armando pallares Valdez. Secretario: 
raúl Ángel Núñez Solorio.

amparo en revisión 170/2008. Higinio Castillo tejeda y otra. 19 de junio de 2008. unani
midad de votos. ponente: raúl armando pallares Valdez. Secretario: Carlos alberto 
González García.

amparo en revisión 474/2011. Guadalupe Carrillo méndez. 2 de febrero de 2012. unani
midad de votos. ponente: ma. elisa tejada Hernández. Secretario: Nelson loranca 
Ventura.

amparo en revisión 277/2013. Francisco Javier mejía ochoategui. 3 de octubre de 2013. una
nimidad de votos. ponente: ma. elisa tejada Hernández. Secretario: Nelson loranca 
Ventura.

amparo en revisión 430/2014. 15 de enero de 2015. unanimidad de votos. ponente: raúl 
armando pallares Valdez. Secretario: Hugo Hernández Jiménez.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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MIEMBROS dE LAS InSTITuCIOnES POLICIALES. AnTE LA TERMI
nACIÓn dE LA RELACIÓn AdMInISTRATIVA QuE LOS unÍA COn 
EL ESTAdO, TIEnEn dERECHO AL PAgO dE LA IndEMnIZACIÓn "Y 
dEMÁS PRESTACIOnES", SIEMPRE QuE ACREdITEn QuE LAS PER
CIBÍAn O QuE ESTÁn PREVISTAS En LA LEY QuE LOS REgÍA.

amparo direCto 358/2014. 13 de NoViemBre de 2014. uNaNimi
dad de VotoS. poNeNte: VÍCtor maNuel eStrada JuNGo. SeCretario: 
pedro Hermida pÉreZ.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—el motivo de disenso es infundado; no obstante, habrá de 
otorgarse la protección constitucional solicitada, aunque para ello sea nece
sario suplir la deficiencia de la queja en términos del artículo 79, fracción V, 
de la ley de amparo.

en él, el quejoso se inconforma con la negativa a condenar a la parte 
demandada al pago de la prima de antigüedad, pues afirma que tal determi
nación viola en su perjuicio la fracción Xiii del apartado B del artículo 123 
constitucional, y los derechos de no discriminación e igualdad.

No le asiste razón jurídica al quejoso.

Sobre el particular, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 1051/2011, en sesión de 
veintidós de junio de dos mil once, consideró factible acudir a la norma cons
titucional citada por el quejoso para determinar el monto de la indemnización 
que debe cubrirse al servidor público que es separado, removido, dado de 
baja o cesado de su cargo sin causa justificada, a fin de hacer efectivo el dere
cho tutelado en la fracción Xiii del apartado B del artículo 123 constitucional, 
mediante la aplicación de una norma de igual rango, pues se ha definido que 
no deben aplicarse supletoriamente ordenamientos de carácter laboral.

Sin embargo, al examinar el tema relativo a si ese resarcimiento debe 
comprender el pago de veinte días de salario por año laborado, expuso que 
la fracción XXii del apartado a del artículo 123 constitucional no prevé que la 
indemnización derivada de un despido injustificado se integre con dicho con
cepto, sino que constituye el pago por la responsabilidad que deriva del 
conflicto ante su derecho de no reinstalar al trabajador.

Con base en esa premisa, la Segunda Sala concluyó que como tal con
cepto no constituye parte de la indemnización, ni está expresamente señalado 
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en la Constitución Federal, no puede aplicarse de manera análoga al caso de 
la indemnización de los miembros de instituciones policiales, prevista en la 
fracción Xiii del apartado B del mencionado artículo 123, pues se trata de un 
concepto jurídico exclusivo del derecho del trabajo, desarrollado por la ley 
Federal del trabajo, que no puede aplicarse a éstos, debido a que esa legisla
ción es inaplicable a los miembros de instituciones policiales, ya que su relación 
es de naturaleza administrativa.

a mayor abundamiento, refirió que si la insumisión al arbitraje o no 
acatamiento al laudo constituye un derecho del patrón para no reinstalar a 
su trabajador, cuando se ubique en alguno de los supuestos que la ley Fede
ral del trabajo contempla, no se trata del mismo supuesto jurídico que el de la 
fracción Xiii del apartado B del artículo 123 constitucional, porque en ésta 
no existe un derecho en favor del estado para no reincorporar a un miembro de 
alguna institución policial, sino que el poder reformador de la Constitución 
Federal previó una prohibición absoluta para su reincorporación.

en otras palabras, consideró que mientras para el patrón la Constitu
ción General otorga un derecho (permite no reinstalar), para las instituciones 
policiales de la Federación, estados, municipios y distrito Federal, la Carta magna 
dispone una prohibición (prohíbe reincorporar); esto constituye una razón 
más que justificada del porqué el pago de veinte días por año no forma parte 
de la indemnización prevista en la fracción Xiii, apartado B del artículo 123 
constitucional.

las consideraciones anteriores originaron la tesis 2a. lXX/2011, visible en 
la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, 
agosto de 2011, página 530, de rubro: "SeGuridad pÚBliCa. la iNdemNi
ZaCióN preViSta eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, 
SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma puBliCada eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, No Com
preNde el CoNCepto de 20 dÍaS por aÑo."

en el mismo sentido, la citada Segunda Sala resolvió el amparo directo 
en revisión 3792/2012, interpuesto en contra de la ejecutoria dictada en el 
juicio de amparo 399/2012, del índice de este tribunal Colegiado, en cuanto 
a la procedencia del pago de doce días por año de servicios previsto en la ley 
Federal del trabajo, como "prima de antigüedad", del que derivó la tesis 
2a. XlVi/2013 (10a.), visible en la décima Época del citado medio oficial 
de difusión, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, página 990, intitulada: "SeGuridad 
pÚBliCa. la iNdemNiZaCióN preViSta eN el artÍCulo 123, apartado B, 
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FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma 
puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 
2008, No CompreNde el CoNCepto de 12 dÍaS por aÑo."

asimismo, si bien es posible que los miembros de seguridad pública, 
con fundamento en sus propias leyes, tengan derecho a otros beneficios, recom
pensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, 
subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto que 
percibían por la prestación de sus servicios y, en la realidad, no se les hayan 
cubierto, corresponde al quejoso –en primer término– acreditar que percibía 
las cantidades reclamadas en el contencioso, o bien, que éstas están contem
pladas en la ley que los rige, de conformidad con la tesis XVi.1o.a.t.28 a (10a.) 
de este tribunal Colegiado, publicada en la décima Época del citado medio de 
difusión, libro XXV, tomo 3, octubre de 2013, página 1828, del contenido 
siguiente:

"miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS. aNte la termi
NaCióN de la relaCióN admiNiStratiVa Que loS uNÍa CoN el eStado, 
tieNeN dereCHo al paGo de la iNdemNiZaCióN ‘Y demÁS preSta
Cio NeS’, Siempre Que aCrediteN Que laS perCiBÍaN o Que eStÁN 
preViStaS eN la leY Que loS reGÍa.—el artículo 123, apartado B, frac
ción Xiii, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos permite a las instituciones policiales de la Federación, del distrito 
Federal, de los estados y de los municipios, remover a los elementos que hayan 
incumplido los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y efi
ciencia, que todo servidor público debe acatar, y prohíbe absoluta y categórica
mente que sean reincorporados a dichas instituciones, aun cuando obtengan 
resolución jurisdiccional que declare injustificada la separación, remoción, 
baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio, dado que el 
poder revisor privilegió el interés general por el combate a la corrupción y 
la seguridad, por encima de la estabilidad en el empleo y, por ello, el estado 
sólo está obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tengan 
derecho. en este contexto, los miembros de las instituciones policiales, como 
todo servidor público, reciben por sus servicios una serie de prestaciones que 
van desde el pago que pudiera considerarse remuneración diaria ordinaria, 
hasta los beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, 
premios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o 
cualquier otro concepto que perciba por la prestación de sus servicios y que 
necesariamente debe estar catalogado en el presupuesto de egresos respec
tivo. por tanto, como la intención del Constituyente permanente fue imponer 
al estado la obligación de resarcir al servidor público ante el evento de que no 
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pueda ser reincorporado, a pesar de que la remoción sea calificada como 
injustificada por resolución firme de autoridad jurisdiccional, el enunciado 
normativo ‘y demás prestaciones a que tenga derecho’, forma parte de esa 
obligación y debe interpretarse como el deber de pagarle la remuneración 
diaria ordinaria dejada de percibir, así como los conceptos que recibía por la 
prestación de sus servicios, previamente mencionados, desde el momento 
en que se concretó la terminación de la relación administrativa y hasta que se 
realice el pago de la indemnización correspondiente, siempre que acredite 
que percibía esas prestaciones o que están previstas en la ley que lo regía."

además, se debe tener presente la inaplicabilidad del artículo 8 de la 
ley del trabajo de los Servidores públicos al Servicio del estado y de los muni
cipios de Guanajuato, el cual excluye del régimen de esa ley a los miembros de 
las policías estatales o municipales, de las fuerzas de seguridad, de las fuerzas 
de tránsito y a los trabajadores de confianza, pero prescribe que tendrán dere
cho a disfrutar de las medidas de protección al salario y de los beneficios de 
la seguridad social.

restricción que es acorde con lo dispuesto en la fracción XiV del apar
tado B del artículo 123 de la Constitución Federal, que prevé que en el caso de 
trabajadores de confianza, las personas que los desempeñen gozarán de las 
medidas de protección al salario y de la seguridad social.

No obstante tal limitación, los elementos de las fuerzas de seguridad 
pública gozarán de los derechos derivados de los servicios que prestan en los 
cargos que ocupan; esto es, de la protección al salario, que no puede ser 
restringido, sino por el contrario, debe hacerse extensivo a las condiciones 
laborales de cualquier trabajador donde queda incluido el pago de prestacio
nes tales como el salario ordinario, aguinaldo, quinquenio, entre otras, así 
como los derechos derivados de su afiliación al régimen de seguridad social, 
que son medidas protectoras de carácter general, dentro de las cuales se 
incluyen, entre otros derechos, seguros de enfermedades y maternidad, de ries
gos de trabajo, de jubilación, de retiro, por invalidez, por servicios de rehabili
tación, préstamos para adquisición de casa, etcétera.

lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia 2a./J. 204/2007, publi
cada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXVi, noviembre de 2007, página 205, de rubro: "traBaJadoreS de 
CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. auNQue No GoZaN del dereCHo 
a la eStaBilidad eN el empleo, el artÍCulo 123, apartado B, FraC
CióN XiV, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS, leS otorGa dereCHoS de proteCCióN al Salario Y de 
SeGuridad SoCial."
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en ese contexto, no asiste razón jurídica al quejoso respecto a la discri
minación que, desde su perspectiva, representa el hecho de que no se le 
reconozca el pago de la "prima de antigüedad" o doce días de salario por cada 
año laborado, por el tiempo que prestó sus servicios, dado que los integran
tes de las instituciones de seguridad pública se ven privados de esa presta
ción, ante la imposibilidad de ser reincorporados a su cargo en caso de sufrir 
un cese injustificado.

ahora, el principio de igualdad inmerso en los artículos 1, 3, 24 y 29, 
inciso b), de la Convención americana sobre derechos Humanos, suscrita 
por el estado mexicano, constituye un derecho que protege a su titular frente 
a los comportamientos discriminatorios de los poderes públicos y que, por 
ende, es alegable ante cualquier diferenciación de trato no suficientemente 
justificada, a efecto de que esa igualdad sea restaurada y cobre plena eficacia 
normativa.

Sin embargo, no toda distinción de trato puede considerarse, por sí 
misma, violatoria de dicho principio; de ahí que debe buscarse un criterio que 
permita determinar si una diferencia de trato, relacionada, por supuesto, con 
el ejercicio de uno de los derechos y libertades de que gozan las personas, 
atenta contra los principios de igualdad y no discriminación.

Sobre el tema, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que la igualdad normativa presupone necesariamente 
una comparación entre dos o más regímenes jurídicos, ya que un régimen 
jurídico no es discriminatorio en sí mismo, sino únicamente en relación con otro.

el control de la convencionalidad de normas que se estiman violatorias 
del principio de igualdad, no se reduce a un juicio abstracto de adecuación 
entre la norma impugnada y el precepto constitucional o convencional que 
sirve de parámetro, sino que incluye otro régimen jurídico que funciona como 
punto de referencia, a la luz de un término de comparación relevante para el 
caso concreto.

por tanto, el primer criterio necesario para analizar una norma a la luz 
del principio de igualdad, consiste en elegir un término de comparación apro
piado que permita confrontar a los sujetos desde un determinado punto de 
vista y, con base en éste, resolver si se encuentran o no en una situación 
de igualdad respecto de otros individuos sujetos a diverso régimen, y si el trato 
que se les da, con base en el propio término de comparación, es diferente.

de ello se obtiene que, en caso de que los sujetos comparados no sean 
iguales o no sean tratados de manera desigual, no habrá una violación al 
derecho en cuestión.
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el criterio anterior se encuentra contenido en la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 42/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXi, abril de 2010, página 427, de rubro: "iGualdad. 
CriterioS Que deBeN oBSerVarSe eN el CoNtrol de la CoNStitu
CioNalidad de NormaS Que Se eStimaN ViolatoriaS de diCHa 
GaraNtÍa."

Como lo concluye la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la ejecutoria aludida en párrafos anteriores, las situaciones de 
un trabajador despedido injustificadamente, a quien su patrón se niega a reins
talar y la de un policía cesado ilegalmente, son sustancialmente diferentes; 
de ahí que la distinción en su trato sea justificada y, por ende, carezca de 
razón jurídica el solicitante del amparo.

Sobre este tópico, en términos similares a los anteriores se pronunció 
este tribunal Colegiado, al resolver los juicios de amparo directo 69/2013, 
41/2013, 30/2014, 69/2014 y 229/2014, en sesiones correspondientes al seis y 
veinte de marzo, quince de mayo, así como del catorce de agosto, todos de 
dos mil catorce, respectivamente.

dado el anterior criterio, contenido en la tesis 2a. XlVi/2013 (10a.), de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aplicable des
favorablemente al caso del reclamo de la prima de antigüedad del quejoso, 
no le beneficia la invocación de las tesis, de rubros: "prima de aNtiGÜedad 
de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado de moreloS. el ar
tÍCulo 46, FraCCióN iii, de la leY relatiVa, al eStaBleCer Como 
reQuiSito para Su paGo eN CaSo de retiro VoluNtario, Que el 
traBaJador HaYa Cumplido, por lo meNoS, CoN QuiNCe aÑoS de 
SerViCioS, Viola el dereCHo de iGualdad preViSto eN el artÍCulo 
1o. de la CoNStituCióN Federal." y "SeGuridad pÚBliCa. la SeN
teNCia eN la Que Se CoNCede el amparo CoNtra la SeparaCióN, 
remoCióN, BaJa, CeSe o CualQuier otra Forma de termiNaCióN del 
SerViCio de miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS, por Vio
laCióN al dereCHo de audieNCia, deBe CoNStreÑir a la autori
dad reSpoNSaBle a paGar la iNdemNiZaCióN CorreSpoNdieNte Y 
laS demÁS preStaCioNeS a Que el QueJoSo teNGa dereCHo."

ahora, como lo aduce el quejoso, el tribunal de lo contencioso admi
nistrativo determinó en diversas ejecutorias procedente el pago de la prima 
de antigüedad a los miembros de las instituciones policiales, verbigracia en el 
expediente 314/1a.Sala/2013 del índice de la primera Sala, que menciona 
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en su demanda, el que fue materia del amparo directo 24/2013, del índice de 
este tribunal Colegiado, resuelto en sesión de veintisiete de febrero de dos 
mil catorce.

incluso, este tribunal Colegiado, al resolver los diversos juicios de am
paro directo 286/2011, 352/2011, 674/2011 y 134/2012, en sesiones de dos de 
septiembre, once de noviembre de dos mil once y veintinueve de marzo y 
veinticuatro de mayo de dos mil doce, respectivamente, consideró procedente 
el pago de la prima de antigüedad mediante la aplicación del artículo 63 de la 
ley del trabajo de los Servidores públicos al Servicio del estado y de los muni
cipios de Guanajuato, como consecuencia de la anulación total del acto 
administrativo impugnado.

Sin embargo, este tribunal Colegiado abandonó dicho criterio al resol
ver el juicio de amparo 399/2012, en sesión de veinticinco de octubre de dos mil 
doce, al considerar que tal prestación corresponde al ámbito laboral exclusi
vamente, como un concepto jurídico creado por la ley Federal del trabajo y 
regulado en la ley del trabajo de los Servidores públicos al Servicio del estado 
y de los municipios de Guanajuato, únicamente para los trabajadores de base y 
no así para todos aquellos que presten un servicio personal subordinado, 
que no es aplicable porque la relación del quejoso con la autoridad deman
dada, era de naturaleza netamente administrativa.

lo que fue confirmado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación en el citado amparo directo en revisión 3792/2012, del que 
derivó la tesis de rubro: "SeGuridad pÚBliCa. la iNdemNiZaCióN preViSta 
eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
ViGeNte a partir de la reForma puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, No CompreNde el CoNCepto 
de 12 dÍaS por aÑo.", ya invocada.

luego, cuando el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
resuelve un asunto en el que se aborda un punto de derecho sustancialmente 
semejante al que se resolvió por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo 
decidido por ésta al respecto no puede dejar de acatarse y resolverse conforme 
a un criterio contrario con el argumento de que así lo venía sosteniendo, 
como lo pretende el quejoso, sino que debe modificar su criterio con base en 
los argumentos expresados por el máximo tribunal de la república, para 
salvaguardar la seguridad jurídica y, por lógica, el sistema de jurisprudencia 
previsto en la ley de amparo.
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por cuanto hace a los demás aspectos que fueron modificados a través 
de la sentencia dictada en segunda instancia, y que constituye el acto recla
mado en este juicio, aunque el quejoso no vierte concepto de violación al 
respecto, en suplencia de la queja, en términos del artículo 79, fracción V, 
de la ley de amparo, se observa que la resolución reclamada es ilegal en parte.

en dicha resolución la responsable no reconoció el derecho del actor a 
recibir los haberes económicos dejados de percibir, en atención al recono
cimiento de validez de la remoción impugnada, ya que se desestimaron los 
argumentos esgrimidos en la demanda en contra de la evaluación de control 
de confianza, relativos a que no se le dieron a conocer los motivos que sirvie
ron de fundamento para ello.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de 
inconstitucionalidad 36/2011, de la cual derivó la jurisprudencia p./J. 12/2012 
(10a.), consultable en la página 243, libro X, tomo 1, julio de 2012, décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "eValua
CioNeS de CoNtrol de CoNFiaNZa. SoN medioS Y No FiNeS eN SÍ 
miSmoS, Y Su CoNStituCioNalidad depeNde de la ValideZ del re Qui
Sito leGal Que preteNdeN medir.", ponderó que los controles de con fianza 
–aunque el estudio lo hizo respecto a la materia electoral– son instrumentos 
para acreditar o demostrar que se poseen ciertas cualidades para el desem
peño de alguna actividad, es decir, son medios y no fines en sí mismos y, por 
ende, la metodología de esos exámenes, los resultados y su posible revisión o 
definitividad, e incluso su oficialidad frente a otras instancias, estarán bajo 
la competencia del centro de control de confianza respectivo, quien tendrá las 
atribuciones de diseño, ejecución y valoración de esos exámenes y muy par
ticularmente, quien calificará la aprobación o desaprobación de cada persona.

el objeto de la evaluación de control de confianza es definido por el ar
tículo 42 de la ley de Seguridad pública del estado de Guanajuato, en el sentido 
de que consiste en valorar la condición biológica, psicológica y social de los 
aspirantes e integrantes de las instituciones de seguridad pública y de procu
ración de justicia, con base en principios y fundamentos técnicos; además, 
de abarcar la ponderación de aptitudes competenciales.

ello, como lo estatuye su numeral 76 (que tiene un contenido similar al 
artículo 96 de la ley General del Sistema Nacional de Seguridad pública), con 
la finalidad de:

"artículo 76. ...
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"i. reconocer habilidades, destrezas, actitudes, conocimientos genera
les y específicos para desempeñar sus funciones, conforme a los perfiles 
aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad pública; y

"ii. identificar los factores de riesgo que interfieran, repercutan o pon
gan en peligro el desempeño de las funciones policiales, con el fin de garanti
zar la calidad de los servicios, enfocándose a los siguientes aspectos de los 
integrantes de las instituciones policiales:

"a) Cumplimiento de los requisitos de edad y el perfil físico, médico y de 
personalidad que exijan las disposiciones aplicables;

"b) observancia de un desarrollo patrimonial justificado, en el que sus 
egresos guarden adecuada proporción con sus ingresos;

"c) ausencia de alcoholismo o el no uso de sustancias psicotrópicas, 
estupefacientes u otras que produzcan efectos similares;

"d) ausencia de vínculos con organizaciones delictivas;

"e) Notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia 
irrevocable por delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal y no estar sus
pendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como 
servidor público; y

"f) Cumplimiento de los deberes establecidos en esta ley."

precepto que, aplicado en sentido contrario, permite a las instituciones 
policiales declinar la contratación de quienes no cumplan con alguna de esas 
cualidades o, de haber sido contratados, rescindir la relación contractual con 
una base justificada, como es no cumplir con algunos de esos requisitos 
elementales para un eficaz servicio de seguridad pública.

ahora, el artículo 106 de la referida ley general prevé lo siguiente:

"artículo 106. el Sistema Nacional de acreditación y Control de Con
fianza se conforma con las instancias, órganos, instrumentos, políticas, accio
nes y servicios previstos en la presente ley, tendientes a cumplir los objetivos 
y fines de la evaluación y certificación de los integrantes de las instituciones 
de seguridad pública.

"integran este sistema: el Centro Nacional de Certificación y acredita
ción, así como los centros de evaluación y control de confianza de las insti
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tuciones de procuración de justicia e instituciones policiales de la Federación 
y de las entidades federativas."

Conforme a su artículo 107, los certificados que emitan los centros de 
evaluación y control de confianza de las instituciones de seguridad pública o 
instituciones privadas, sólo tendrán validez si el centro emisor cuenta con la 
acreditación vigente del Centro Nacional de Certificación y acreditación, en 
cuanto a sus procesos y personal, durante el tiempo que prevea el reglamento 
que emita el ejecutivo Federal.

para ello, dichos centros locales (artículo 108, fracción iV), como el 
Centro de evaluación y Confianza del estado de Guanajuato, deberán crear 
un sistema de registro y control que permita preservar la confidencialidad y 
resguardo de expedientes.

ahora, el párrafo primero del artículo 41 de la referida ley local dispone:

"artículo 41. el Centro de evaluación y Control de Confianza del estado 
de Guanajuato es la unidad rectora en la materia y establece los mecanismos 
y modelos de actuación que corresponda, en apego a la normativa aplicable, 
para coordinar, asesorar, apoyar o colaborar en la práctica de evaluaciones 
a los integrantes y aspirantes de las instituciones de seguridad pública y de 
procuración de justicia."

para tal efecto, en términos de su artículo 43, las instituciones de segu
ridad pública y de procuración de justicia podrán establecer centros de eva
luación y control de confianza, de conformidad con la normativa aplicable, los 
que, en todo caso, operarán en coordinación con el Centro de evaluación y 
Control de Confianza del estado de Guanajuato.

además, conforme al diverso 44, las cuestiones relativas a la evaluación 
y control de confianza expuestas en dicha ley son detalladas en la reglamen
tación que al efecto se expida.

lo anterior, porque según lo indica la fracción XV del artículo 46, con el 
objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de lega
lidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 
humanos, los integrantes de las instituciones de seguridad pública tendrán, 
entre otras, la obligación consistente en someterse a evaluaciones periódicas 
para acreditar el cumplimiento de sus requisitos de permanencia, así como 
obtener y mantener vigente la certificación respectiva.
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requisito de ingreso y permanencia que, para lo que al caso interesa, 
radica en la aprobación de los procesos de evaluación de control de confianza 
–artículos 67, fracción i, inciso g) y fracción ii, inciso f), así como 88, apar
tado a, fracción Vii y apartado B, fracción Vi, de la ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad pública–, pues en caso de que los servidores públicos 
de índole ministerial y pericial, así como los de las instituciones policiales 
(entre las que se encuentra la academia), no satisfagan ese requisito, podrán 
ser separados de sus cargos o removidos por incurrir en responsabilidad 
en el desempeño de sus funciones (artículo 50).

dicho proceso es el que la propia ley, en su artículo 75, define como 
"certificación", pues las instituciones policiales contratarán únicamente al 
personal que cuente con el requisito de certificación expedido por la instan
cia competente, debidamente acreditada conforme a la normativa aplicable, 
y el registro correspondiente en el Sistema Nacional de Seguridad pública.

de conformidad con el reglamento interior del Centro de evaluación y 
Control de Confianza del estado de Guanajuato, este centro –que de acuer
do con el decreto Gubernativo 88, a través del cual se crea dicho organismo, 
publicado en el periódico oficial del estado el veintiuno de noviembre de dos 
mil ocho, es un organismo público descentralizado de la administración 
pública estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a 
la Secretaría de Gobierno–, se integra con tres direcciones: General, de Ges
tión y técnica (artículo 8).

esta última se encuentra integrada con personal certificado que efec
túa la evaluación, desplegando las técnicas conducentes de acuerdo con el 
aspecto examinado, para lo cual cuentan con los mecanismos adecua
dos para identificar factores que pudieran poner en riesgo la seguridad del 
estado.

para ello planea, organiza y supervisa el trabajo de las Coordinaciones 
de evaluación psicológica, poligráfica, Socioeconómica, médica y toxicológi
ca, Competencial y operativa y de Vinculación (artículo 20); además cuenta, 
entre otras, con las facultades siguientes (artículo 21):

"artículo 21. …

"ii. Formular, en conjunto con los titulares de las coordinaciones a su car
go, las políticas, procedimientos, lineamientos y directrices de índole técnica 
en materia psicológica, poligráfica, de investigación socioeconómica, mé
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dica y toxicológica, de evaluación competencial y de operación y vinculación, 
así como desarrollar los esquemas, planes, programas y manuales inheren
tes, así como mantenerlos actualizados;

"iii. desarrollar esquemas de asesoría, supervisión y control en la apli
ca ción de las directrices y políticas de evaluación y emisión de resultados, 
respec to de los exámenes de control de confianza y aptitud competencial, 
en observancia a los lineamientos que en la materia emitan las instancias 
competentes;

"iV. Coordinar la aplicación técnica de evaluaciones de las coordinacio
nes de psicología, poligrafía, de investigación socioeconómica, médica y toxi
cológica, de evaluación competencial y de operación y vinculación; …"

Cabe destacar que el centro expedirá los documentos que contengan los 
resultados de las evaluaciones que practique, así como de los servicios vincu
lados; documentos que tendrán las características que institucionalmente se 
definan (artículo 40).

Sin embargo, a pesar de que, como se dijo, ese centro se integra con per
sonal certificado que efectúa las evaluaciones, ello no implica que no deban 
informarle al evaluado cuáles fueron los aspectos que no aprobó.

en efecto, el párrafo segundo del artículo 14 de la Constitución Federal 
establece que nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales pre
viamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.

Como se observa, tal numeral contempla el derecho de audiencia, que 
consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previo al acto 
privativo, para lo cual, tal como lo ponderó el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia p./J. 47/95, consultable en la página 
133, tomo ii, diciembre de 1995, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, de rubro: "FormalidadeS eSeNCialeS del pro
CedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa 
deFeNSa preVia al aCto priVatiVo.", dichas formalidades, de manera ge
nérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del 
procedimiento y sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar 
las pruebas en que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y, 4) el dic
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tado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse 
estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin del derecho de audiencia, que es 
evitar la indefensión del afectado.

así, para el debido cumplimiento de las formalidades esenciales de 
todo proceso, ya sea administrativo o judicial, debe concederse al afectado la 
oportunidad de ser oído y rendir pruebas en defensa de sus intereses, pues 
de impedirle arbitrariamente el derecho de hacerlo, se violaría el derecho de 
audiencia.

de ahí que en los términos expuestos por la Segunda Sala del alto tribu
nal, en la diversa jurisprudencia visible en la página 25 y del informe de 1974, 
parte ii, Séptima Época, de rubro: "audieNCia, alCaNCe de la GaraNtÍa 
de.", en los casos en que los actos reclamados impliquen privación de dere
chos, existe la obligación por parte de las autoridades responsables de dar 
oportunidad al agraviado para que exponga todo cuanto considere conve
niente en defensa de sus intereses; obligación que resulta inexcusable, aun 
cuando la ley que rige el acto reclamado no la prevea, toda vez que el artículo 
14 de la Constitución Federal impone a todas las autoridades tal obligación y, 
consecuentemente, su inobservancia dejaría a su arbitrio decidir acerca de 
los intereses de los particulares, con violación del derecho contemplado en el 
invocado precepto constitucional.

ahora, los exámenes y resultados de las evaluaciones de control de 
confianza son considerados documentos públicos, y con base en su resulta
do los servidores públicos pueden obtener la certificación necesaria para in
gresar a una institución policial, permanecer en el cargo o, en su defecto, ser 
separados de éste.

Con base en ello, podría pensarse que el informe de resultados que se 
emita tiene valor absoluto, pues de ello depende el ingreso o la permanencia 
en el servicio; empero, puede ser desvirtuado con toda prueba que sea con
ducente, pues de lo contrario haría nugatorio el derecho de audiencia del 
gobernado.

tan es así que conforme al artículo 56 de la ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad pública, los resultados de los procesos de evaluación 
y los expedientes que se formen no serán confidenciales en los casos en que 
deban presentarse en procedimientos administrativos o judiciales, lo que re
vela que aquéllos pueden ser debatidos en juicio y exhibirse en él, en respeto 
al derecho de audiencia.
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en el caso, de la resolución del procedimiento administrativo de remo
ción controvertida en el juicio, se obtiene que el veintiocho de febrero de dos 
mil trece, la Comisión del Servicio profesional de Carrera policial de la Secre
taría de Seguridad pública del estado dictaminó promover ante el presidente 
del Consejo de Honor y Justicia de las instituciones policiales de la Secreta
ría de Seguridad pública del estado, el inicio del procedimiento administrativo 
de remoción en contra del quejoso **********, en su calidad de **********, 
al resultar "no aprobado" en las evaluaciones de control de confianza del Cen
tro de evaluación y Control de Confianza del estado de Guanajuato.

el once de marzo de dos mil trece, la secretaria técnica del Consejo de 
Honor y Justicia de las instituciones policiales de Seguridad pública, ante la 
determinación de inicio de tal procedimiento administrativo de remoción 
emitida por el presidente de ese Consejo, lo registró y radicó como expediente 
**********.

posteriormente, en la audiencia de cuatro de abril de dos mil trece, el 
abogado defensor del sujeto a procedimiento manifestó que su defendido "… 
se encuentra en un estado de indefensión en razón de que dentro del expediente 
que integra el Consejo de Honor y Justicia de las instituciones policiales de la 
Secretaría de Seguridad pública del estado, no obra copia del expediente 
derivado del examen de control de confianza que le fue practicado, ya que la 
única constancia documental a ese respecto expresa: no aprobado."

asimismo, la secretaria técnica ordenó el desahogo de la prueba de 
"informe de autoridad", que debía rendir el titular del Centro de evaluación y 
Control de Confianza del estado de Guanajuato, en el que el encargado del 
despacho de dicho centro adujo que las causas o motivos que dieron lugar al 
resultado de "no aprobado", consisten en que: "presenta inestabilidad emocio
nal severa, misma que desencadena en fluctuaciones en su estado de ánimo 
y nivel de energía, en ese sentido se vuelve propenso a transgredir las normas y 
consumir alcohol en exceso, lo que le genera conflicto en diversas áreas de 
su vida, incluida la laboral. la anterior condición en el evaluado infunde riesgo 
potencial para la función a virtud de la naturaleza de la entidad a la que per
tenece. por tales motivos, el C. **********, resulta ‘No aprobado’."

Finalmente, el nueve de mayo de dos mil trece, los integrantes del Conse
jo de Honor y Justicia de las instituciones policiales de la Secretaría de Segu
ridad pública del estado, determinaron la remoción del quejoso en el servicio 
activo de la institución policial Cuerpo de Seguridad penitenciaria.
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lo anterior, en virtud de que la constancia del resultado "no aprobado" 
y el informe de la autoridad tienen valor probatorio pleno en términos de los 
artículos 268 y 269 del Código de procedimientos penales del estado de Gua
najuato y, por ende, generan certeza de los motivos por los cuales el sujeto a 
procedimiento no aprobó el proceso evaluatorio; aunado a que durante el plazo 
legal para hacerlo, no controvirtió el contenido de dicho oficio.

en contra de tal remoción, el quejoso promovió demanda de nulidad 
ante la tercera Sala del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
de Guanajuato, en cuyo primer concepto de impugnación adujo que del infor
me rendido por la autoridad no se obtienen los datos necesarios para emitir 
resolución, pues no se exhibe ni acredita con medio de prueba fehaciente lo 
manifestado y, por ende, el procedimiento fue inerte porque no se practicaron 
las diligencias que permitieran allegarse de esos datos; mientras que en el 
segundo motivo de disenso expuso que el derecho humano de audiencia pre
via al acto privativo, se redujo a una mera formalidad al no poder controvertir 
el contenido de la evaluación con las probanzas idóneas para ello.

al revocar la sentencia de primer grado –según se sintetizó previamen
te–, el pleno responsable resolvió respecto de dicho tópico que los criterios, 
lineamientos y directrices de aplicación inmersos en el proceso de evaluación 
de confianza contienen información sensible para la seguridad del estado y, 
por ende, su revelación o exposición la pondría en riesgo; razón por la cual no 
son impugnables ni susceptibles de análisis, pues no son el fin en sí mismo de 
la impugnación de un acto de remoción.

así, le otorgó debida validez y suficiencia a los documentos que contie
nen la determinación de no aprobado, que son el oficio de vinculación y el 
informe de autoridad, el cual aborda las cuestiones que el evaluado no superó 
en el proceso de examen y precisó que aun cuando el actor manifestó que 
negaba su contenido, no ofreció medio de prueba que desvirtuara lo asenta
do en tales documentos.

además –acotó la responsable–, las causas concretas por las cuales 
se consideró que el servidor público no había aprobado su evaluación se in
trodujeron al procedimiento de remoción mediante la prueba de informe que 
se recabó, el cual el actor tuvo a su alcance como parte de su derecho de 
audiencia, sin que aportara medio de prueba en contra.

Como se observa, el tribunal resolutor consideró fundamental para reco
nocer la validez de la resolución impugnada, que los resultados de la evalua
ción y expedientes no pueden ser examinados en el proceso contencioso, y 
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que las causas por las cuales no resultó aprobado en la evaluación de control 
de confianza le fueron proporcionadas en el informe rendido por la autoridad, en 
contra del cual no ofreció prueba.

determinación que no resuelve la pretensión del quejoso, relativa a que 
para el respeto de su derecho de audiencia debieron proporcionársele los docu
mentos que integran el examen de control de confianza que le fue practicado 
y que, al no contar con ellos, no tenía elementos suficientes para controvertir 
el resultado de no aprobado.

por el contrario, con base en lo que se ha expuesto, al determinar la 
autoridad demandada dar de baja definitiva al actor con base en el resultado 
de evaluación emitido por el Centro de evaluación y Control de Confianza del 
estado de Guanajuato y no proporcionarle las constancias atinentes de cada 
una de las evaluaciones a las cuales fue sometido, con la finalidad de que 
estuviera en efectiva posibilidad de controvertir su sentido, el tribunal debió 
considerar que se violaron los derechos de audiencia y seguridad jurídica; 
empero, al no considerarlo de ese modo, es ilegal la determinación de decla
rar la validez del acto impugnado.

Similar criterio sostuvo este tribunal Colegiado al resolver los juicios de 
amparo directo 110/2014, 142/2014 y 213/2014, en sesiones de ocho de mayo, 
cinco de junio y siete de agosto de dos mil catorce, respectivamente.

así, en el nuevo fallo que dicte, la responsable deberá declarar infun
dados los agravios de la autoridad demandada en el recurso de reclamación, 
relativos a que la remoción del actor se ajustó a derecho y a la improcedencia 
del pago de los salarios dejados de percibir como consecuencia de la validez de 
aquélla y, por ende, confirmar la nulidad decretada de la resolución impugna
da en el proceso contencioso administrativo, así como la condena al pago de 
los haberes económicos dejados de percibir.

en otro aspecto, el pleno del tribunal revocó las condenas de la senten
cia de primera grado respecto de vacaciones y prima vacacional.

en cuanto a la primera, consideró que de la copia certificada del oficio 
emitido por la Subcoordinación de Seguridad y por el director del Centro es
tatal de reinserción Social de león, Guanajuato, se observa que al actor se le 
otorgaron vacaciones en el primer semestre de dos mil doce (del treinta y uno 
de enero al doce de febrero de ese año), previo a su destitución.
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agregó que ya no gozó del segundo periodo vacacional de dos mil doce 
porque a partir de mayo de ese año, el actor ya no se presentó a laborar, según 
se observa del registro de asistencia, hecho que, precisó, no fue controvertido 
por el accionante.

por lo que hace a la segunda, destacó que obra en el expediente copia 
del recibo de nómina de veintisiete de abril de dos mil doce, del que se obtiene 
el pago de la prima correspondiente al primer periodo vacacional de ese año.

tal forma de resolver no se ajusta a derecho.

en el apartado 4 del segundo agravio del escrito por el que se interpuso 
el recurso de reclamación, la autoridad, al impugnar las condenas a diversas 
prestaciones, alegó que la Sala no tuvo en consideración las circunstan
cias expuestas en la contestación, relativas a que el actor dejó de presentarse 
a laborar desde el nueve de mayo de dos mil doce y que el dieciocho de di
ciembre de ese año quedó firme la sanción impuesta de suspensión de trein
ta días sin goce de sueldo, derivado de un procedimiento disciplinario.

asimismo afirmó: "… se acepta sólo como integrante del finiquito que 
al actor se reconoce, el pago de los proporcionales que pudiesen correspon
derle por concepto del periodo vacacional de los días comprendidos entre el 
1o. primero y 9 nueve de mayo de 2012 dos mil doce … debe considerarse 
además, que dado que al actor le fue cubierta una cantidad por concepto de seis 
meses de prima vacacional, siendo que él laboró sólo 5 meses, ello le genera un 
adeudo con esta secretaría por tal concepto …"

la responsable consideró, en atención al agravio de la autoridad en ese 
sentido, que el actor dejó de presentarse a laborar desde el nueve de mayo de 
dos mil doce porque así lo manifestó el director del Centro estatal de reinser
ción Social de león, en el oficio de tres de julio de dos mil trece, por el que 
éste le manifestó al director jurídico de Visitaduría interna y derechos Humanos 
que el actor no gozó del segundo periodo vacacional de dos mil doce, porque 
dejó de presentarse a laborar a partir del nueve de mayo del mismo año.

Sin embargo, es ilegal esta consideración, en razón de que la sola cir
cunstancia de que una autoridad hiciera del conocimiento de otra que el actor 
dejó de presentarse a trabajar a partir del nueve de mayo de dos mil doce, no 
permitía al pleno del tribunal tenerlo por cierto.
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en efecto, en la resolución impugnada emitida en el procedimiento ad
ministrativo, se removió al actor del "servicio activo" como integrante del 
Cuer po estatal de Seguridad penitenciaria del estado, a partir del nueve de 
mayo de dos mil trece, en atención a que no aprobó la evaluación de control 
de confianza.

en este procedimiento no fue materia de la remoción del servicio activo 
la circunstancia de que desde el nueve de mayo de dos mil doce, el elemento 
dejó de presentarse a laborar; de ahí que, tal aspecto tampoco fue materia de 
la controversia en el juicio de nulidad y, por ende, motivo de prueba para las 
partes.

por el contrario, en el propio procedimiento administrativo de remoción 
se destacó que en dos mil doce, el servidor fue sujeto a otros dos procedimien
tos disciplinarios, uno de los cuales estaba en trámite y el otro resuelto con 
una sanción de treinta días de suspensión sin goce de sueldo, lo que carecería 
de sentido por tratarse de un servidor que ya no labora para la institución.

entonces, es inconsistente alegar que el actor fue legalmente removido 
del servicio activo el nueve de mayo de dos mil trece porque no aprobó la eva
luación de control de confianza y, al mismo tiempo, pretender que se tenga 
en consideración que éste ya no laboraba para la institución desde un año 
antes de esta remoción, para efecto del cálculo de las vacaciones y la prima 
vacacional.

lo anterior, por más que como anexo del oficio analizado por la respon
sable, se exhibiera una hoja denominada "reporte de asistencia" que contiene 
una serie de columnas fechadas del nueve de mayo al cinco de junio de dos 
mil doce, relativas a la hora de entrada y salida, sin registro del actor, ya que 
dicho reporte carece de firma y, por ende, de valor probatorio, aunado a que no 
abarca el periodo transcurrido de la fecha mencionada en primer término a la 
de la remoción en el procedimiento administrativo.

por tanto, correspondía al pleno del tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo del estado calificar infundado el agravio y confirmar las condenas 
que respecto de vacaciones y prima vacacional realizó la magistrada de la 
tercera Sala.

Finalmente, por cuanto hace a las demás prestaciones que reclamó el 
actor, ahora impetrante, que fueron condenadas en la sentencia reclamada, 
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concretamente la indemnización constitucional y el aguinaldo, no se observa 
queja deficiente que suplir, en términos del artículo 79, fracción V, de la ley de 
amparo.

en el contexto anterior lo que procede es conceder el amparo y la pro
tección de la Justicia Federal, para que:

1. el tribunal responsable deje insubsistente la sentencia reclamada;

2. emita una nueva en la que, prescindiendo de las consideraciones que 
se estimaron ilegales, reitere los temas relativos a:

a) la procedencia del reconocimiento del derecho al pago de la indemni
zación de tres meses de salario y al pago de aguinaldo.

b) la calificación de fundados de los agravios relativos a la condena al 
pago de la prima de antigüedad y, por consecuencia, absolver a la demandada.

3. prescinda de considerar fundados los agravios vinculados con la lega
lidad de la remoción del actor y la improcedencia del pago de los haberes 
económicos dejados de percibir con motivo del cese, así como de las vacacio
nes y del aguinaldo porque éste dejó de laborar desde el nueve de mayo de 
dos mil doce, y deje subsistente la nulidad decretada en primera instancia, 
así como la condena de dichas prestaciones.

por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 73, 74, 
75, 76, 77 y 217 de la nueva ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario 
oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, en 
contra del acto reclamado al pleno del tribunal de lo Contencioso adminis
trativo del estado de Guanajuato, consistente en la sentencia pronunciada el 
veintiuno de mayo de dos mil catorce, en el toca **********, derivado del pro
ceso contencioso administrativo número **********. el amparo se concede 
para los efectos precisados en la parte final del último considerando de esta 
ejecutoria.

Notifíquese. dada la complejidad del asunto, en términos del artículo 
192 de la ley de amparo, se requiere a la autoridad responsable para que 



2263QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

dentro del plazo ampliado de diez días, cumpla con los lineamientos insertos 
en la presente ejecutoria. anótese en el libro de registro correspondiente y 
con testimonio de esta ejecutoria, vuelvan los autos respectivos a su lugar de 
origen; en su oportunidad archívese el expediente, el cual se clasifica como 
depurable en cumplimiento a lo previsto en la fracción iii del punto vigési
mo primero del acuerdo General Conjunto 2/2009, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del décimo Sexto Circuito, integrado por los ma
gistrados Víctor manuel estrada Jungo y ariel alberto rojas Caballero, así 
como ramón lozano Bernal, secretario de tribunal en funciones de magis
trado de Circuito, en términos de la fracción XXii del artículo 81 de la ley or
gánica del poder Judicial de la Federación, siendo ponente el primero de los 
nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 18, fracción II y 21 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública gu
bernamental, así como el diverso 8, párrafo tercero, del Reglamento 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judi
catura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión públi
ca se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MIEMBROS dE LAS InSTITuCIOnES POLICIALES. AnTE LA 
TERMInACIÓn dE LA RELACIÓn AdMInISTRATIVA QuE LOS 
unÍA COn EL ESTAdO, TIEnEn dERECHO AL PAgO dE LA In
dEMnIZACIÓn "Y dEMÁS PRESTACIOnES", SIEMPRE QuE 
ACREdITEn QuE LAS PERCIBÍAn O QuE ESTÁn PREVISTAS 
En LA LEY QuE LOS REgÍA. el artículo 123, apartado B, fracción 
Xiii, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos permite a las instituciones policiales de la Federación, del 
distrito Federal, de los estados y de los municipios, remover a los ele
mentos que hayan incumplido los principios de legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia, que todo servidor público debe aca
tar, y prohíbe absoluta y categóricamente que sean reincorporados a 
dichas instituciones, aun cuando obtengan resolución jurisdiccional que 
declare injustificada la separación, remoción, baja, cese o cualquier 
otra forma de terminación del servicio, dado que el poder revisor privi
legió el interés general por el combate a la corrupción y la seguridad, 
por encima de la estabilidad en el empleo y, por ello, el estado sólo está 
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obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tengan 
derecho. en este contexto, los miembros de las instituciones policiales, 
como todo servidor público, reciben por sus servicios una serie de pres
taciones que van desde el pago que pudiera considerarse remunera ción 
diaria ordinaria, hasta los beneficios, recompensas, estipendios, asig
naciones, gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones, habe
res, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto que perciba por 
la prestación de sus servicios y que necesariamente debe estar catalo
gado en el presupuesto de egresos respectivo. por tanto, como la inten
ción del Constituyente permanente fue imponer al estado la obligación 
de resarcir al servidor público ante el evento de que no pueda ser reincor
porado, a pesar de que la remoción sea calificada como injustificada por 
resolución firme de autoridad jurisdiccional, el enunciado normativo "y 
demás prestaciones a que tenga derecho", forma parte de esa obliga
ción y debe interpretarse como el deber de pagarle la remuneración 
diaria ordinaria dejada de percibir, así como los conceptos que recibía 
por la prestación de sus servicios, previamente mencionados, desde el 
momento en que se concretó la terminación de la relación administra
tiva y hasta que se realice el pago de la indemnización correspondiente, 
siempre que acredite que percibía esas prestaciones o que están previs
tas en la ley que lo regía.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.A. J/18 (10a.)

amparo directo 118/2013. óscar Gabriel Juárez Quevedo. 27 de junio de 2013. unanimi
dad de votos. ponente: ariel alberto rojas Caballero. Secretaria: Silvia Vidal Vidal.

amparo directo 249/2013. Fernando Vázquez Cervantes. 11 de julio de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: ramiro rodríguez pérez. Secretario: Juan Carlos Nava Garnica.

amparo directo 228/2014. José luis Salomón rojas díaz. 7 de agosto de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: ramón lozano Bernal, secretario de tribunal autorizado para 
desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: Nelson Jacobo 
mireles Hernández.

amparo directo 229/2014. Francisco Zamora Gaytán. 14 de agosto de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Víctor manuel estrada Jungo. Secretario: pedro Hermida pérez. 

amparo directo 358/2014. 13 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Víctor 
manuel estrada Jungo. Secretario: pedro Hermida pérez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas  en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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POLICÍAS dEL MunICIPIO dE BEnITO JuÁREZ, QuInTAnA ROO. 
EL RESuLTAdO "nO APROBAdO" En LA EVALuACIÓn PRACTICAdA 
POR EL CEnTRO ESTATAL dE EVALuACIÓn Y COnTROL dE COn
FIAnZA, nO AFECTA Su InTERÉS JuRÍdICO.

amparo eN reViSióN 55/2014. 22 de maYo de 2014. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: JuaN ramóN rodrÍGueZ miNaYa. SeCretario: 
Samuel reNÉ CruZ torreS.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—Causal de improcedencia del oficio **********.

Como ya se mencionó, el Juez de distrito otorgó el amparo y la protec
ción de la Justicia Federal al quejoso, para los efectos de que el titular de la 
Comisión municipal del Servicio profesional de Carrera de la policía muni
cipal de Benito Juárez, Quintana roo, le notificara el contenido del oficio 
**********, de seis de marzo de dos mil trece, por considerar que el desco
nocimiento de su contenido le genera al quejoso incertidumbre y violenta su 
garantía de audiencia prevista en el artículo 14 constitucional.

en contra de lo anterior, el quejoso interpuso el recurso de revisión que 
nos ocupa, en el cual reclama los siguientes agravios:

a) Que el reglamento interior de la Secretaría municipal de Seguridad 
pública y tránsito no establece expresamente un procedimiento administra
tivo de baja en el que se observen, ineludiblemente, las distintas etapas que 
configuren la garantía formal de audiencia.

b) Que la evaluación que le fue practicada en el Centro estatal de evalua
ción y Control de Confianza de Quintana roo, así como el oficio que contiene 
su resultado "no apto", carecen de validez por no reunir el requisito estable
cido en el artículo 107 de la ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
pública.

c) Que el a quo omitió realizar un análisis sistemático de todos los 
conceptos de violación que se hicieron valer en la demanda de amparo, por 
lo que omitió pronunciarse respecto de todas las pretensiones manifestadas, 
de manera que no cumplió con el principio de exhaustividad. 

d) Que el amparo otorgado por el a quo sea para el efecto de que úni
camente le sea notificado el contenido del oficio **********, de seis de marzo 
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de dos mil trece, y no así las evaluaciones de control de confianza que le 
fueron realizadas por el Centro estatal de evaluación y Control de Confianza 
de Quintana roo.

lo anterior, porque el recurrente considera que el oficio ********** 
podría concluir con la prestación de sus servicios, generándole un daño irre
parable, consistente en la imposibilidad de ser reincorporado como elemento 
de seguridad pública. Como se advierte de lo anterior, el quejoso recurrente 
pretende la ampliación de la concesión del amparo otorgado por el Juez de 
distrito.

Sin embargo, no se examinarán los agravios expresados por el recu
rrente, pues como ya se estableció, el resultado "no aprobado" no afecta su 
interés jurídico ni legítimo, al tener tal acto un efecto simplemente declara
tivo, es decir, que no cambia por sí mismo ninguna situación de hecho o de 
derecho en relación a la permanencia del quejoso en la institución a la que 
pertenece. 

en consecuencia, de conformidad con la fracción iii del artículo 93 de 
la ley de amparo,17 este órgano colegiado advierte, de oficio, la actualización 
de una causal de improcedencia por lo que hace al acto reclamado, consis
tente en el oficio **********, de seis de marzo de dos mil trece, emitido por 
la directora general del Centro estatal de evaluación y Control de Confianza, 
con residencia en Chetumal, Quintana roo; sin que sea óbice que el recu
rrente sea el quejoso.

tiene aplicación18 la jurisprudencia 2a./J. 76/2004 de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del tenor siguiente:19 

"improCedeNCia del JuiCio de amparo. Su eXameN eN la re
ViSióN eS oFiCioSo, CoN iNdepeNdeNCia de Que el reCurreNte Sea 
el QueJoSo Que Ya oBtuVo reSoluCióN FaVoraBle.—Conforme al 

17 "artículo 93. al conocer de los asuntos en revisión, el órgano jurisdiccional observará las reglas 
siguientes: … iii. para los efectos de las fracciones i y ii, podrá examinar de oficio y, en su caso, 
decretar la actualización de las causales de improcedencia desestimadas por el juzgador de 
origen, siempre que los motivos sean diversos a los considerados por el órgano de primera ins
tancia; …"
18 la jurisprudencia citada no se opone a la ley de amparo vigente en términos de su artículo 
sexto transitorio.
19 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, junio de 2004, mate
ria común, página 262, registro digital: 181325.
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último párrafo del artículo 73 de la ley de amparo, el examen de las causales 
de improcedencia del juicio de garantías es oficioso, esto es, deben ser estu
diadas por el juzgador aunque no las hagan valer las partes, por ser una 
cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. ahora 
bien, como esta regla es aplicable en cualquier estado del juicio mientras no 
se dicte sentencia ejecutoria, es indudable que el tribunal revisor debe exami
nar la procedencia del juicio, con independencia de que el recurso lo hubiera 
interpuesto el quejoso que ya obtuvo parte de sus pretensiones, y pese a que 
pudiera resultar adverso a sus intereses si se advierte la existencia de una cau
sal de improcedencia; sin que ello contravenga el principio de non reformatio 
in peius, que implica la prohibición para dicho órgano de agravar la situación 
del quejoso cuando éste recurre la sentencia para obtener mayores beneficios, 
toda vez que el citado principio cobra aplicación una vez superadas las cues
tiones de procedencia del juicio constitucional, sin que obste la inexistencia 
de petición de la parte interesada en que se decrete su sobreseimiento."

al respecto, en términos del artículo 64 de la ley de amparo, se dio 
vista al quejoso recurrente para que manifestara lo que a su interés convinie
ra, en relación con la causal de improcedencia prevista en la fracción Xii del 
artículo 61 de la ley de amparo; anterior vista que no fue desahogada por 
el recurrente.

1. Falta de perjuicio al interés jurídico y legítimo.

el artículo 61, fracción Xii, de la ley de amparo dispone:

"artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: 

"…

"Xii. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del 
quejoso, en los términos establecidos en la fracción i del artículo 5o. de la 
presente ley,20 y contra normas generales que requieren de un acto de aplica
ción posterior al inicio de su vigencia; …"

20 "artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo: i. el quejoso, teniendo tal carácter quien aduce 
ser titular de un derecho subjetivo o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que 
alegue que la norma, acto u omisión reclamados violan los derechos previstos en el artículo 1o. 
de la presente ley y con ello se produzca una afectación real y actual a su esfera jurídica, ya sea de 
manera directa o en virtud de su especial situación frente al orden jurídico. …"
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del artículo en cita se desprende que el juicio de amparo será improce
dente cuando se afecten los intereses jurídicos o legítimos del quejoso con 
motivo de la ejecución del acto reclamado.

a. interés jurídico.

el interés jurídico consiste en el derecho que asiste a un particular 
para reclamar en la vía de amparo, algún acto violatorio de derechos funda
mentales en su perjuicio, es decir, se refiere a un derecho subjetivo protegido 
por alguna norma legal que se ve afectado por el acto de alguna autoridad, 
ocasionando un menoscabo a su titular, esto es, una ofensa, daño o perjuicio 
en los derechos o intereses del particular.

así, el juicio de amparo se ha instituido con el fin de asegurar el goce 
de los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución General de la 
república, cuando la violación atribuida a la autoridad responsable tenga 
efectos materiales que se traduzcan en un perjuicio real al solicitante del 
amparo. 

luego, atento a lo que disponen los artículos 107, fracción i, de la Cons
titución Federal y 6o. de la ley de amparo,21 el ejercicio de la acción consti
tucional se reserva únicamente a quien perjudique de forma directa el acto o 
la ley que reclama, o bien, por su especial situación frente a éstos, entendién
dose por perjuicio la afectación por la actuación de la autoridad o por la ley, 
de un derecho legítimamente tutelado, que cuando es desconocido o violado 
otorga al afectado la facultad para acudir ante el órgano jurisdiccional com
petente a efecto de que le sea reconocido ese derecho y no le sea transgredi
do, lo cual constituye el interés jurídico que la ley de amparo toma en cuenta 
para la procedencia del juicio constitucional.

21 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: i. el juicio de amparo se seguirá siempre a 
instancia de parte agraviada, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de 
un interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado viola los 
derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se afecte su esfera jurídica, ya sea de 
manera directa o en virtud de su especial situación frente al orden jurídico."
"artículo 6o. el juicio de amparo puede promoverse por la persona física o moral a quien afecte 
la norma general o el acto reclamado en términos de la fracción i del artículo 5o. de esta ley. el que
joso podrá hacerlo por sí, por su representante legal o por su apoderado, o por cualquier persona 
en los casos previstos en esta ley.—Cuando el acto reclamado derive de un procedimiento penal, 
podrá promoverlo, además, por conducto de su defensor o de cualquier persona en los casos en 
que esta ley lo permita."
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por tanto, es correcto que el ejercicio de la acción requiera, en todo 
caso, la existencia de un derecho legítimamente tutelado que pretenda de
fenderse mediante la intervención del órgano jurisdiccional, y que tal inten
ción debe estar manifiesta en el escrito de demanda, ya que desde el punto 
de vista procesal, en el juicio de amparo resulta indiscutible que el ejercicio de 
toda acción requiere forzosamente la existencia de un interés jurídicamente 
tutelado en el cual se apoye. 

Consecuentemente, como requisito indispensable para la viabilidad 
del juicio, el interés jurídico debe ser acreditado por quien ejerza la acción, 
pues de lo contrario no puede justificarse la actividad jurisdiccional, mucho 
menos la declaración o sentencia de condena que se pretende; además, en 
términos de los artículos 107, fracción i, de la Constitución Federal y 6o. de la 
ley de amparo, la acreditación del interés jurídico debe ser en forma feha
ciente y no inferirse con base en presunciones.

apoya lo anterior la jurisprudencia 1a./J. 168/2007, sustenta por la pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "iNterÉS 
JurÍdiCo eN el amparo. elemeNtoS CoNStitutiVoS."22

B. interés legítimo.

por otra parte, el interés legítimo puede definirse como el interés per
sonal, individual o colectivo, cualificado, actual, real y jurídicamente relevan
te, que pueda traducirse, si llegara a concederse el amparo, en un beneficio 
jurídico en favor del quejoso. 

dicho interés deberá estar garantizado por un derecho objetivo, sin 
que necesariamente dé lugar a un derecho subjetivo; debe haber una afecta
ción a la esfera jurídica del quejoso en sentido amplio, que puede ser de índo
le económica, profesional, de salud pública o de cualquier otra.

es ilustrativa la tesis 1a. Xliii/2013 (10a.), de la primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, que es del tenor literal siguiente:23

"iNterÉS leGÍtimo eN el amparo. Su diFereNCia CoN el iNte
rÉS Simple.—la reforma al artículo 107 constitucional, publicada en el diario 

22 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, enero de 2008, 
página 225, registro digital: 170500.
23 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVii, tomo 1, febrero de 
2013, materia común, página 822, registro digital: 2002812.
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oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, además de que sustituyó el 
concepto de interés jurídico por el de interés legítimo, abrió las posibilidades 
para acudir al juicio de amparo. No obstante lo anterior, dicha reforma no 
puede traducirse en una apertura absoluta para que por cualquier motivo se 
acuda al juicio de amparo, ya que el Constituyente permanente introdujo un 
concepto jurídico mediante el cual se exige al quejoso que demuestre algo 
más que un interés simple o jurídicamente irrelevante, entendido éste como 
el que puede tener cualquier persona por alguna acción u omisión del es
tado pero que, en caso de satisfacerse, no se traducirá en un beneficio perso
nal para el interesado, pues no supone afectación a su esfera jurídica en 
algún sen tido. en cambio, el interés legítimo se define como aquel interés 
personal, individual o colectivo, cualificado, actual, real y jurídicamente rele
vante, que puede traducirse, en caso de concederse el amparo, en un benefi
cio jurídico en favor del quejoso derivado de una afectación a su esfera 
jurídica en sentido amplio, que puede ser de índole económica, profesional, 
de salud pública, o de cualquier otra. Consecuentemente, cuando el quejoso 
acredita únicamente el interés simple, mas no el legítimo, se actualiza la cau
sal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, de la ley de 
amparo, en relación con el numeral 107, fracción i, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos."

debe precisarse que únicamente puede reclamarse el interés legítimo 
proveniente de actos administrativos que no sean jurisdiccionales, pues 
así lo establece el segundo párrafo de la fracción i del artículo 107 
constitucional.

2. actualización de la causal de improcedencia.

Como se advierte, el resultado de la evaluación de control de confianza, 
por sí mismo, no causa perjuicio a los intereses legítimos ni jurídicos del 
quejoso, pues sólo genera la presunción de que se incumplió con un requi
sito de permanencia, resultado que podría ser desvirtuado en la audiencia y 
procedimiento que para el caso se lleve a cabo.

para estar en aptitud de demostrar lo anterior, es necesario conocer el 
procedimiento de evaluación en el proceso de control de confianza para 
miembros de instituciones de seguridad pública, que se encuentra contenido 
en las secciones cuarta y quinta del capítulo i, correspondiente al título sép
timo "del servicio de carrera policial municipal" del reglamento de la Se
cretaría municipal de Seguridad pública y tránsito del municipio de Benito 
Juárez, Quintana roo, en el cual se establece el procedimiento de permanen
cia de los servidores públicos adscritos a la policía municipal y que corres
ponde a los siguientes preceptos legales:
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"artículo 200. la permanencia, es la preservación de la situación en el 
servicio activo de los integrantes, que conlleva a la seguridad y estabilidad en 
el servicio, como resultado de cumplir los requisitos establecidos en la ley."

"artículo 201. la permanencia en la institución policial concluirá si 
concurren los siguientes factores:

"i. Si un integrante de la institución hubiera sido convocado a cinco 
procesos consecutivos de promoción sin que haya participado en los mismos 
o que habiendo participado en dichos procesos, no hubiese obtenido el cargo 
inmediato superior que le correspondería por causas imputables al mismo;

"ii. Que haya alcanzado la edad máxima correspondiente a su jerar
quía, de acuerdo con la siguiente tabla:

"a) escala básica, 49 años.

"b) Suboficial 51 años.

"c) oficial 53 años.

"d) Supervisor 55 años.

"e) inspector 58 años.

"f) Coordinador General 60 años."

"artículo 202. la verificación de los requisitos de permanencia se reali
zará a través de:

"i. el estudio del expediente administrativo y operativo del integrante;

"ii. de la aplicación de las siguientes evaluaciones que deberán reali
zarse además, en los procesos de promoción, y son:

"a) evaluación psicológica;

"b) análisis y verificación de entorno socioeconómico;

"c) examen médico y toxicológico;

"d) evaluación poligráfica; y

"e) examen de aptitud física."



2272 MARZO 2015

"Sección Quinta
"de la evaluación de desempeño

"artículo 203. la evaluación de desempeño, es el proceso de apreciación 
integral y periódica de las prestaciones del servicio de los integrantes, que se 
determinará a través del grado de apego a los principios constitucionales de 
actuación policial y de contribución a los objetivos institucionales y será 
un requisito indispensable considerarla para efectos de la permanencia, las 
promociones y el régimen de estímulos.

"dicha evaluación se realizará con objetividad, imparcialidad y transpa
rencia a fin de fortalecer el compromiso entre la institución y sus integrantes, y 
para armonizar los objetivos institucionales con la vocación de permanencia 
a la institución."

"artículo 204. Se entenderá por contribución a los objetivos institucio
nales, como la concurrencia y la adhesión voluntaria a la consecución y 
cumplimiento de la misión, objetivos, fines, propósitos y metas de la institu
ción. el grado de contribución se medirá con base a las funciones debidas 
a cada jerarquía, cargo, misión, comisión o encargo."

"artículo 205. la evaluación del desempeño a los integrantes, es una 
actividad de ejecución permanentemente cuyos resultados se asentarán y 
formalizarán anualmente en un documento denominado valoración del desem
peño, este resultado servirá al integrante, para encausar su carrera policial, a 
fin de que su desarrollo personal y de presentación de servicio sea continuo."

"artículo 206. la valoración del desempeño se constituirá de evaluacio
nes parciales que tendrán verificativo al menos cada seis meses. estas eva
luaciones parciales servirán para que la valoración anual refleje objetividad y 
no imprecisiones debidas a las impresiones recientes o improvistas."

"artículo 207. Se entregará una copia de la valoración de desempeño al 
integrante evaluado, a fin de que tenga conocimiento de la misma."

"artículo 208. la valoración del desempeño contendrá, además del pe
riodo de evaluación, las siguientes secciones:

"i. información General:

"a) Nombre completo y jerarquía del integrante;

"b) adscripción y cargo actual;
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"c) Fecha de ingreso a la institución;

"d) Fecha de la última promoción;

"e) las dos últimas adscripciones y cargos desempeñados; y

"f) Vacaciones, permisos y licencias disfrutadas en el periodo a evaluar;

"ii. Criterios de evaluación:

"a) legalidad, la cual cuenta con los siguientes factores:

"1. apego a los ordenamientos de la institución;

"2. respeto y defensa de los derechos humanos;

"3. Cumplimiento a los ordenamientos jurídicos del marco general.

"b) efectividad, la cual cuenta con los siguientes factores:

"1. eficacia, entendida como la facultad para cumplir con los objetivos 
planeados y proyectados en la prestación del servicio.

"2. eficiencia, entendida como la consecución de los objetivos planea
dos y proyectados con ahorro de equipo, tiempo y servicio.

"c) Honradez, mismo que cuenta con los siguientes factores de 
evaluación:

"1. análisis y verificación ambiental.

"2. examen médico.

"3. examen poligráfico.

"d) profesionalismo, mismo que cuenta con los siguientes factores:

"1. aptitud hacia la prestación del servicio, que se basa en los siguien
tes indicadores:

"1.1 Conocimiento de sus funciones;

"1.2 apego a los procedimientos institucionales;
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"1.3 Solución de problemas;

"1.4 iniciativa;

"1.5 disposición;

"1.6 actitud para la colaboración en grupo;

"1.7 Creatividad;

"1.8 delegación;

"1.9 Comunicación oral;

"1.10 Comunicación escrita; y

"1.11 Comprensión.

"2. adhesión a los principios y valores institucionales, que cuenta con 
los siguientes indicadores de evaluación:

"2.1 toma de decisiones;

"2.2 liderazgo;

"2.3 Confidencialidad, reserva y discreción sobre los asuntos a su cargo;

"2.4 Conducta;

"2.5 disciplina;

"2.6 responsabilidad;

"2.7 puntualidad;

"2.8 Cuidado personal;

"2.9 respeto y subordinación a los superiores en jerarquía; y

"2.10 respeto y deferencia a los subordinados en jerarquía.

"e) actitud de servicio:

"1. Felicitaciones;
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"2. participaciones en apoyo a la ciudadanía durante el desempeño del 
servicio; y

"3. Calidad de las intervenciones.

"al final de las secciones se contemplarán las observaciones generales 
y los resultados correspondientes así como nombres y firmas de los que en la 
misma intervinieron y fecha de la evaluación."

"artículo 209. Cada criterio de evaluación tendrá un valor del veinte por 
ciento del resultado general, el valor del criterio se dividirá equitativamente 
entre los factores de evaluación correspondientes; y estos a su vez, entre sus 
indicadores de evaluación respectivos."

"artículo 210. al resultado general le corresponderá una apreciación 
cualitativa, según el rango de calificación siguiente:

"Valor cualitativo resultado general

"extraordinaria 96 a 100 puntos.

"excelente 91 a 95 puntos.

"Notable 86 a 90 puntos.

"muy buena 81 a 85 puntos.

"Buena 76 a 80 puntos.

"regular 70 a 75 puntos.

"Suficiente 60 a 69 puntos.

"insuficiente 59 o menos puntos."

"artículo 211. los integrantes que obtengan apreciación cualitativa su
perior a 60 puntos, se considerará que poseen una valoración del desempeño 
satisfactoria. los valores cualitativos menores a 59 puntos serán estimados 
como resultados insatisfactorios."

"artículo 212. los integrantes que en las evaluaciones semestrales ob
tengan resultados insatisfactorios, será motivo para hacerlo del conocimien
to del comité por incumplimiento de requisitos de permanencia."
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del análisis sistemático a los artículos transcritos se desprende que es 
un requisito de permanencia para los cuerpos policiales someterse y aprobar 
los procesos de evaluación, periódicos y obligatorios; además, dichas evalua
ciones tienen como propósito conocer, medir y valorar su desempeño.

asimismo, aquéllas tienen por objeto comprobar que los servidores 
públicos satisfacen los requisitos de ingreso y permanencia y dan debido 
cumplimento a los principios de certeza, objetividad, legalidad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez, lealtad e imparcialidad, contenidos en el artículo 
113 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.24

Con tal finalidad, los procesos de evaluación comprenden los exáme
nes de evaluación médica, toxicológica, de aptitudes físicas, psicológica, del 
entorno social y situación patrimonial, poligráfica, del desempeño y los demás 
que se consideren necesarios para la calificación del personal.

a su vez, en el mismo ordenamiento que nos ocupa, se aprecia que 
corresponde al Comité del Servicio Civil de Carrera técnica ser el encargado 
de aplicar las disposiciones relativas al servicio civil de carrera policial, verifi
car los requisitos de permanencia y, en su caso, resolver los procedimientos 
de baja de los integrantes de los cuerpos policiales, pues así lo dispone el 
artículo 129 del referido cuerpo de leyes.25

Conforme a lo anterior, resulta claro que la emisión del resultado de 
una evaluación, por sí sola, no le causa al quejoso un perjuicio a su interés 
jurídico o legítimo, ya que sólo tiene por objeto comprobar que el servidor 

24 "artículo 113. las leyes sobre responsabilidades administrativas de los servidores públicos, 
determinarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparciali
dad, y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones; las sanciones 
aplicables por los actos u omisiones en que incurran, así como los procedimientos y las autori
dades para aplicarlas. dichas sanciones, además de las que señalen las leyes, consistirán en 
suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán estable
cerse de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los daños y 
perjuicios patrimoniales causados por sus actos u omisiones a que se refiere la fracción iii del 
artículo 109, pero que no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los 
daños y perjuicios causados.—la responsabilidad del estado por los daños que, con motivo de 
su actividad administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares, será 
objetiva y directa. los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a las bases, 
límites y procedimientos que establezcan las leyes."
25 "artículo 129. el Comité del Servicio Civil de Carrera técnica es el órgano colegiado encargado 
de aplicar las disposiciones relativas al servicio civil de carrera policial y tendrá las funciones 
siguientes: i. aprobar los lineamientos, mecanismos y procedimientos para regular los procesos 
de reclutamiento, selección, permanencia y promoción; ii. evaluar la formación, capacitación, 
adiestramiento, desarrollo, actualización, las sanciones aplicadas y los méritos de los integrantes 
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público satisface los requisitos de permanencia que establece el servicio civil 
de carrera policial.

es decir, con el resultado de la evaluación reclamada no se lesionan los 
derechos de los cuales es titular por la especial situación que guarda en rela
ción con la evaluación de control de confianza (como lo pueden ser los de 
permanencia en la institución de seguridad pública), pues lo que se persigue 
con esos actos es conocer, medir y valorar su desempeño como servidor pú
blico, ya que la conclusión de "no apto" sólo genera la presunción de que se 
incumplió con un requisito de permanencia, lo cual, desde luego, puede ser 
desvirtuado en la audiencia y procedimiento que para el caso se lleve a cabo.

en efecto, la sola evaluación a que fue sometido el recurrente y su resul
tado no lesionan su derecho a la permanencia (interés jurídico y legítimo), 
aun cuando aquélla haya arrojado el resultado de tenerlo por no aprobado, ya 
que tiene efectos meramente declarativos, es decir, no cambia ninguna situa
ción de hecho o de derecho en relación con su permanencia.

en todo caso, la posible afectación se podría actualizar en el supuesto 
de que el Comité del Servicio Civil de Carrera técnica decida iniciar un proce
dimiento de baja para separación del servicio de carrera, lo cual, desde luego, 
constituye un acto diverso al del resultado de su evaluación, por lo que, en su 
caso, tendría que atacarse el inicio del procedimiento y no el resultado de la 
evaluación.26

lo anterior, ya que en el amparo contra el inicio del procedimiento de 
baja se analizaría su constitucionalidad, esto es, si fue correcto que se iniciara 
o no con motivo de la evaluación realizada al elemento de seguridad.

a fin de determinar los que cumplen con los requisitos para ser promovidos; iii. Verificar el cum
plimiento de los requisitos de permanencia de los integrantes; iV. aprobar los lineamientos, 
mecanismos y procedimientos para el otorgamiento de estímulos a integrantes; V. proponer las 
reformas necesarias a los ordenamientos jurídicos que regulan el servicio civil de carrera poli
cial; Vi. Conocer y establecer sobre el otorgamiento de constancias de grado y estímulos a los 
integrantes, de conformidad con el documento respectivo; Vii. Conocer y resolver las controver
sias que se susciten en materia del servicio civil de carrera policial; Viii. establecer los subcomi
tés del servicio civil de carrera policial que sean necesarios, de acuerdo al tema o actividad a 
desarrollar, supervisando su actuación; iX. resolver sobre los procedimientos de bajas relativos 
a la separación del servicio por renuncia, muerte o jubilación de los integrantes, así como por el 
incumplimiento de los requisitos de permanencia que señalan en el presente documento; …"
26 Véase la jurisprudencia 2a./J. 72/2013 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XXi, tomo 1, junio de 2013, materia común, página 1135, que es del tenor siguiente: "Ser
ViCio proFeSioNal de Carrera miNiSterial, poliCial Y periCial de la proCuradurÍa 
GeNeral de la repÚBliCa. CoNtra el iNiCio del proCedimieNto admiNiStratiVo de 
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en ese sentido, no es verdad que la emisión del oficio necesariamente 
vaya dar inicio al procedimiento administrativo de separación, pues esa afir
mación constituye un hecho futuro de realización incierta, que impide evi
denciar una afectación real, concreta y directa en su esfera de derechos, ya 
que ese procedimiento también puede culminar con la declaratoria de no 
separación.

es ilustrativa la tesis del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que es del tenor literal siguiente:27

"aCtoS FuturoS.—el amparo no puede extenderse a hechos futuros, 
cuya realización no se ha llevado a cabo y, por tanto, aun cuando una demanda 
de amparo se pida contra un acto y sus consecuencias, la resolución respec
tiva no incapacita al quejoso para pedir amparo contra la ejecución de esos 
actos, ni puede declararse improcedente el amparo contra los actos de ejecu
ción, sosteniendo que han sido ya materia de otra sentencia de amparo."

por otra parte, en cuanto a la aplicación de la tesis i.18o.a.13 a del 
décimo octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito,28 debe decirse que no se trata de una jurisprudencia, sino de una tesis 

SeparaCióN de SuS miemBroS proCede el JuiCio de amparo iNdireCto.—a partir de 
la reforma al artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, se intro
dujo un mecanismo de control y evaluación para el desempeño de los agentes del ministe rio pú
blico, peritos y miembros de las corporaciones policiales en los tres niveles de gobierno, que 
puede conducir a la separación o remoción del cargo si no cumplen con los requisitos impuestos 
por las leyes respectivas o si incurren en responsabilidad en el desempeño de sus funciones; pre
viéndose que, en ese caso, aun cuando pudieran obtener una resolución favorable de la auto
ridad jurisdiccional, no podrán ser reinstalados en sus cargos; limitándose el estado a pagar la 
indemnización y demás prestaciones a que tengan derecho. por tanto, si el interesado promueve 
juicio de amparo indirecto contra el acuerdo de inicio del procedimiento de separación respec
tivo en su carácter de agente del ministerio público, miembro de alguna corporación policial o 
perito, debe admitirse la demanda en términos del artículo 114, fracciones ii y iV, de la ley de 
amparo, por tratarse de un acto que puede tener una ejecución de imposible reparación, esto es, 
que de emitirse la resolución final aun cuando se advierta la ilegalidad del procedimiento o de 
la actuación procesal correspondiente, operaría la proscripción aludida en el sentido de no 
reinstalarlo."
27 Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo V, página 739.
28 tesis aislada publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXiV, julio de 2011, materia común, página 1952, de rubro y texto siguientes: "aGeNteS 
del miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN. CareCeN de iNterÉS JurÍdiCo para re
Clamar eN el amparo el reSultado ‘No apto’ de Su eValuaCióN CoNJuNta del 
proCeSo de CoNtrol de CoNFiaNZa (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2008).—el resultado ‘no 
apto’ de la evaluación conjunta del proceso de control de confianza practicada a los agentes del 
ministerio público de la Federación, por sí solo no les causa perjuicio, pues para separarlos 
del Servicio de Carrera de procuración de Justicia Federal no basta esa evaluación, sino que es 
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aislada; asimismo, no se aplicó de forma directa, sino por analogía, esto es, 
por similitud jurídica sustancial, por lo que no debe necesariamente referirse 
al mismo caso planteado.

además, con independencia de lo anterior, aun en el caso de conside
rarse inaplicable tanto por analogía como de forma directa, de ninguna forma 
variaría el sentido de la sentencia; esto es, la improcedencia del juicio de 
amparo ante el hecho de que el acto reclamado no causa perjuicio al interés 
jurídico ni legítimo del quejoso.

Sobre el tema es aplicable la tesis XXVii.3o.30 K (10a.), emitida por este 
tribunal Colegiado de Circuito, pendiente de publicación en el Semanario Ju
dicial de la Federación y en su Gaceta, de título y subtítulo siguientes: 

"poliCÍaS del muNiCipio de BeNito JuÁreZ. el reSultado de 
‘No aproBado’ emitido por el CeNtro eStatal de eValuaCióN Y 
CoNFiaNZa eS uN aCto CuYa emiSióN No aFeCta el iNterÉS leGÍtimo 
Ni JurÍdiCo de SuS miemBroS.—de los artículos 200 a 212 del reglamento 
de la Secretaría municipal de Seguridad pública y tránsito del municipio de 
Benito Juárez, Quintana roo, se advierte que el Centro estatal de evaluación 
y Control de Confianza es el órgano encargado de evaluar periódica y obliga
toriamente a los integrantes de la citada institución policial a fin de comprobar 
si satisfacen los requisitos de ingreso y permanencia y dan cumplimento a 
los principios de certeza, objetividad, legalidad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez, lealtad e imparcialidad, contenidos en los artículos 113 y 123, apar
tado B, fracción Xiii, de la Constitución Federal. ahora bien, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido que para tener por acreditado el interés 
jurídico para efectos del juicio de amparo, se requiere que el acto de autoridad 
reclamado lesione de manera directa el derecho del que se es titular, asimis
mo, para el interés legítimo se requiere que se demuestre una afectación a su 
esfera jurídica de manera directa o en virtud de su especial situación frente al 
orden jurídico. en ese sentido, la referida evaluación no afecta el interés jurí
dico ni legítimo de los agentes policiales, aun cuando haya arrojado el resul
tado de no aprobado, pues aquélla sólo tiene por objeto comprobar si el 
evaluado cumple con los requisitos de permanencia que establece el servicio 

necesario sustanciar el procedimiento previsto en el artículo 44 de la ley orgánica de la procu
raduría General de la república vigente en 2008, en el cual podrán cuestionar dicho resultado, 
pues aun cuando sirve de base para instaurarlo y para decretar su separación, como este hecho 
es futuro de realización incierta, no produce una afectación real, concreta y directa en la esfera 
de derechos del examinado. por tanto, los mencionados servidores públicos carecen de interés 
jurídico para reclamar en el amparo el mencionado resultado."
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civil de carrera policial sin que un eventual resultado negativo tenga como 
consecuencia su desincorporación automática de la institución, pues la conclu
sión de no apto sólo genera la presunción de que incumplió con un requisito 
de permanencia, pero en sí mismo, no condiciona ni propicia el inicio del 
procedimiento de baja ante el Comité del Servicio Civil de Carrera técnica, ya 
que éste constituye un hecho futuro de realización incierta, que impide evi
denciar una afectación real, concreta y directa en su esfera de derechos; 
caso contrario acontece cuando se reclama este último, contra el cual sí 
procede el amparo biinstancial, por tratarse de un acto de imposible repara
ción, según lo determinó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 72/2013 (10a.) de rubro ‘SerViCio 
proFeSioNal de Carrera miNiSterial, poliCial Y periCial de la pro
CuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa. CoNtra el iNiCio del proCe
dimieNto admiNiStratiVo de SeparaCióN de SuS miemBroS proCede 
el JuiCio de amparo iNdireCto.’, pues en tal evento, aun cuando los 
servidores públicos pudieran obtener una resolución favorable de la autori
dad jurisdiccional, no podrán ser reinstalados en sus cargos."

Conforme a lo señalado, las evaluaciones de control de confianza prac
ticadas a los elementos de seguridad pública tienen por objeto comprobar 
que el servidor público satisface los requisitos de permanencia que establece 
el servicio civil de carrera policial.

razón por la cual, como ya se vio, el resultado "no apto" en dichas eva
luaciones no afecta los intereses jurídicos ni legítimos del quejoso, pues tiene 
efectos meramente declarativos, es decir, no cambia ninguna situación de 
hecho o de derecho en relación con la permanencia del quejoso y, por mayo
ría de razón, tampoco le causa un perjuicio a ese derecho la simple notifica
ción de dicho resultado.

en estas condiciones, este órgano colegiado considera que en el caso 
se actualiza la causal de improcedencia prevista por el artículo 61, fracción 
Xii, de la ley de amparo y, por tanto, lo procedente es sobreseerse en el juicio 
constitucional que se revisa en términos del diverso artículo 63, fracción V, 
del mismo ordenamiento, respecto del acto reclamado consistente en el ofi
cio **********, de seis de marzo de dos mil trece, emitido por la directora 
general del Centro estatal de evaluación y Control de Confianza, con residen
cia en Chetumal.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se modifica la resolución que se revisa.
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SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo promovido por 
**********, en contra de los actos atribuidos a la directora general del Cen
tro estatal de evaluación y Control de Confianza, con residencia en Chetumal 
y al Comité del Servicio Civil de Carrera técnica de la Secretaría municipal de 
Seguridad pública y tránsito del ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana 
roo, consistentes en el oficio **********, de seis de marzo de dos mil trece 
y su ejecución. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución devuélvanse los autos 
al Juez de distrito de origen; háganse las anotaciones respectivas en el libro 
de gobierno y libro electrónico de registro de este tribunal y en su oportuni
dad, archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Cir
cuito, por unanimidad de votos de los magistrados livia lizbeth larumbe 
radilla (presidenta) y Juan ramón rodríguez minaya (ponente), así como 
edgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado para desem
peñar funciones de magistrado de Circuito por la Comisión de Carrera Judi
cial del Consejo de la Judicatura Federal,29 con fundamento en el artículo 
81, fracción XXii de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada, confidencial o datos personales que en
cuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis XXVii.3o.30 K (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 8, tomo ii, julio de 2014, página 1206.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

POLICÍAS dEL MunICIPIO dE BEnITO JuÁREZ, QuInTAnA 
ROO. EL RESuLTAdO "nO APROBAdO" En LA EVALuACIÓn 
PRACTICAdA POR EL CEnTRO ESTATAL dE EVALuACIÓn Y 
COnTROL dE COnFIAnZA, nO AFECTA Su InTERÉS JuRÍ
dICO. de los artículos 200 a 212 del reglamento interior de la Secre
taría municipal de Seguridad pública y tránsito del municipio de Benito 

29 Sesión de dieciséis de abril de dos mil trece, según oficio CCJ/St/1444/2013 de la propia fecha, 
signado por el secretario técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal.
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Juárez, Quintana roo, vigente hasta el 9 de abril de 2013, se advierte 
que los procesos de evaluación de los policías municipales, periódicos 
y obligatorios, tienen por objeto comprobar si satisfacen los requisitos de 
ingreso y permanencia y cumplen los principios de certeza, objetivi
dad, legalidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad e impar
cialidad, que derivan del artículo 113 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. por otra parte, para tener por acreditado el 
interés jurídico, para efectos de la procedencia del juicio de amparo, se 
requiere que el acto reclamado lesione algún derecho del que sea titu
lar el quejoso. en ese sentido, la evaluación practicada por el Centro 
estatal de evaluación y Control de Confianza a los servidores públicos 
indicados, en los términos descritos, no afecta su interés jurídico, aun 
cuando haya arrojado el resultado "no aprobado", pues aquélla sólo 
tiene por objeto comprobar si el agente cumple con los requisitos de 
permanencia que establece el servicio civil de carrera policial, sin que 
un eventual resultado negativo tenga como consecuencia su desincor
poración automática de la institución, pues sólo genera la presunción 
de que incumplió con un requisito de permanencia, pero, en sí mis
mo, no condiciona ni propicia el inicio del procedimiento de baja ante 
el Comité del Servicio Civil de Carrera técnica, ya que éste constituye 
un hecho futuro de realización incierta, que impide evidenciar una 
afectación real, concreta y directa en su esfera de derechos.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o. J/10 (10a.)

amparo en revisión 6/2014. Juan pablo Flores rojas. 27 de febrero de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: livia lizbeth larumbe radilla. Secretario: José Francisco aguilar 
Ballesteros.

amparo en revisión 13/2013. Julio César García aquino. 27 de febrero de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: livia lizbeth larumbe radilla. Secretaria: dulce Guadalupe 
Canto Quintal.

amparo en revisión 11/2013. irma acosta pulido y otro. 13 de marzo de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: José luis orduña 
aguilera.

amparo en revisión 2/2014. José raúl argüelles mandujano. 3 de abril de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretaria: Claudia luz Her
nández Sánchez.

amparo en revisión 55/2014. 22 de mayo de 2014. unanimidad de votos. ponente: Juan 
ramón rodríguez minaya. Secretario: Samuel rené Cruz torres.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PROCEdIMIEnTO ABREVIAdO. Aun CuAndO EL InCuLPAdO 
SOLICITE Su APERTuRA Y AdMITA EL HECHO QuE LE ATRIBuYE 
EL MInISTERIO PÚBLICO, SI EL JuEZ dE COnTROL nO VERIFICA, 
PREVIO A ORdEnAR Su TRAMITACIÓn, QuE AQuÉL COnOCIÓ 
PunTuAL Y PLEnAMEnTE En QuÉ COnSISTIÓ LA ACuSACIÓn, 
VuLnERA Su dERECHO HuMAnO AL dEBIdO PROCESO, Y ELLO 
ORIgInA QuE SE REPOngA AQuÉL (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO 
dE MÉXICO).

PROCEdIMIEnTO ABREVIAdO. EL JuEZ dE COnTROL, PREVIO A 
ORdEnAR Su TRAMITACIÓn, dEBE CERCIORARSE dE QuE EL 
IMPuTAdO OTORgÓ LIBRE Y VOLunTARIAMEnTE Su COnSEn
TIMIEnTO PARA QuE SE LLEVARA A CABO Su APERTuRA Y QuE 
ESTÁ COnSCIEnTE dE SuS ALCAnCES Y COnSECuEnCIAS, dE LO 
COnTRARIO, VuLnERA Su dERECHO HuMAnO AL dEBIdO PRO
CESO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE MÉXICO).

amparo direCto 114/2014. 27 de NoViemBre de 2014. uNaNimi
dad de VotoS. poNeNte: mauriCio torreS martÍNeZ. SeCretario: 
HoraCio Vite torreS.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—estudio de fondo de la controversia.

previamente, se precisa que este tribunal, para realizar el análisis cons
titucional del acto reclamado, verificó las actuaciones que por escrito figuran 
en la carpeta administrativa 1419/2013 y del toca 141/2014, así también se 
realizó la reproducción, visualización y análisis de las diligencias registradas 
en las videograbaciones contenidas en los discos ópticos en formato "dVd", 
relacionados con dicha carpeta administrativa y toca, tomando en conside
ración que el asunto se ventiló conforme al procedimiento penal de tipo 
acusatorio adversarial y oral.

así las cosas, en suplencia de la deficiencia de la queja, de conformi
dad con el artículo 79, fracción iii, inciso a), de la ley de amparo, principio 
aplicable al tener el quejoso el carácter de sentenciado dentro del proce
dimiento penal del que deriva el acto reclamado, este órgano colegiado advierte 
que la Sala responsable soslayó que en la apertura del procedimiento abrevia
do, el Juez de control violó en perjuicio del impetrante de amparo el derecho 
fundamental de legalidad previsto en el artículo 14, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, en relación con los artículos 388 y 390 del Código de 
procedimientos penales para el estado de méxico; lo cual conduce a conceder 
el amparo en los términos que se especificarán al final de esta ejecutoria.
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primeramente es menester señalar que el procedimiento abreviado, 
como salida alterna, constituye una oportunidad de las partes para poner fin 
al conflicto penal antes de la etapa de juicio oral, luego de que el imputado 
renuncia al derecho de tener un juicio oral y reconoce los hechos de la acu
sación. es un procedimiento especial que excluye la generalidad constituida 
por el juicio oral, dando una solución rápida al conflicto; lo que no significa 
que se desatienda el interés de las partes, al contrario, en el caso del impu
tado, ante la renuncia de gran parte de sus posibilidades de defensa y las 
consecuencias que esta salida alterna ofrece, el Juez debe ser celoso vigilante 
de que éste otorgue su consentimiento de manera libre, voluntaria y plena
mente consciente de su decisión, debiendo ser escuchada la víctima y ofen
dida del delito, aun cuando no se haya constituido como acusador 
coadyuvante. 

de ese modo, lo recogió el legislador secundario al establecer en el 
Código de procedimientos penales para el estado de méxico, el procedimiento 
abreviado en los siguientes términos:

"procedimiento abreviado

"procedencia

"artículo 388. el procedimiento abreviado se tramitará a solicitud del 
ministerio público en los casos en que el imputado admita el hecho que se le 
atribuya en la acusación y consienta en la aplicación de este procedimiento, 
y el acusador coadyuvante, en su caso, no presente oposición fundada.

"también, podrá formular la solicitud el imputado siempre y cuando se 
reúnan los requisitos del párrafo anterior y no exista oposición del ministerio 
público.

"la existencia de coimputados no impide la aplicación de estas reglas 
a alguno de ellos. Se escuchará a la víctima u ofendido de domicilio cono
cido, a pesar de que no se haya constituido como acusador coadyuvante, pero 
su criterio no será vinculante. la incomparecencia de la víctima u ofendido a 
la audiencia no impedirá que se resuelva sobre la apertura del procedimiento 
abreviado y, en su caso, se dicte la sentencia respectiva."

"oportunidad

"artículo 389. el ministerio público podrá presentar la acusación y soli
citar la apertura del procedimiento abreviado desde la audiencia en la que se 
resuelva la vinculación del imputado a proceso, hasta antes del pronunciamien
to del auto de apertura de juicio oral.
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"en caso de que el Juez de control rechace la apertura del procedimiento 
abreviado, el ministerio público podrá retirar su acusación y solicitar al Juez 
que fije un plazo para el cierre de la investigación, que no podrá exceder del 
originalmente señalado.

"el ministerio público manifestará su deseo de aplicar el procedimiento 
abreviado al formular su acusación por escrito, o verbalmente, en la misma 
audiencia intermedia.

"en caso de dictarse sentencia de condena, se aplicarán las penas 
mínimas previstas por la ley para el delito cometido, reducidas en un ter
cio, sin perjuicio de cualquier otro beneficio que proceda en términos del 
Código penal.

"tratándose de los delitos de secuestro, homicidio doloso con modifica
tivas que lo califiquen o lo agraven, el homicidio culposo de dos o más per
sonas, violación, robo que ocasione la muerte, robo de vehículo automotor con 
violencia y robo cometido a interior de casa habitación con violencia, sola
mente se aplicarán las penas mínimas previstas por la ley para el delito come
tido, con exclusión de cualquier otro beneficio."

"Verificación del Juez

"artículo 390. antes de resolver sobre la solicitud del ministerio público 
o del imputado, el Juez verificará que este último:

"i. Haya otorgado su conformidad al procedimiento abreviado en forma 
libre, voluntaria e informada y con la asistencia de su defensor;

"ii. Conozca su derecho a exigir un juicio oral, que renuncia voluntaria
mente a ese derecho y acepta ser juzgado con los antecedentes recabados en 
la investigación;

"iii. entienda los términos de este procedimiento y las consecuencias 
que el mismo pudiera implicarle; y

"iV. Haya reconocido ante la autoridad judicial, voluntariamente y con 
conocimiento de las consecuencias, su intervención en el delito."

"resolución sobre la solicitud de procedimiento abreviado

"artículo 391. el Juez aprobará la solicitud cuando considere satisfe
chos los requisitos correspondientes.
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"Cuando no lo estimare así, o cuando considere fundada la oposición, 
rechazará la solicitud de procedimiento abreviado y dictará el auto de apertura 
de juicio oral. en este caso, el requerimiento anterior sobre la pena no vincula al 
ministerio público durante el juicio, se tendrán por no formuladas la acepta
ción de los hechos por parte del acusado. los antecedentes relativos al plan
teamiento, discusión y resolución de la solicitud de proceder de conformidad 
al procedimiento abreviado, carecerán de eficacia." 

"trámite en el procedimiento abreviado

"artículo 392. acordado el procedimiento abreviado, en su caso, el Juez 
señalará fecha para una audiencia dentro de los cinco días siguientes, en ella 
otorgará la palabra al ministerio público, quien efectuará una exposición 
resumida de la acusación y de las actuaciones y diligencias de la investi
gación que la fundamenten; a continuación, dará la palabra a los demás inter
vinientes. en todo caso, la exposición final corresponderá siempre al acusado."

"Sentencia en el procedimiento abreviado

"artículo 393. terminado el debate, el Juez emitirá su fallo sobre condena 
o absolución en la misma audiencia, observando las reglas aplicables a la 
sentencia.

"en ningún caso el procedimiento abreviado impedirá la concesión 
de alguna de las medidas alternativas consideradas en el código, cuando 
correspondiere."

del análisis sistemático de los preceptos legales transcritos, se obtiene 
que dentro de los presupuestos de procedencia de este procedimiento especial 
de terminación anticipada, se encuentran esencialmente:

a) Que exista solicitud del ministerio público o del imputado y sin opo
si ción fundada de parte legitimada al respecto; y,

b) Que el imputado admita el hecho que se le atribuya en la acusación 
y consienta en la aplicación de este procedimiento.

lo que significa por una prelación lógica que el imputado sólo podrá 
admitir el hecho que se le atribuye, una vez que conozca de modo pleno la 
acusación realizada por la representación social, de otro modo, no podría exis
tir una aceptación sustentada en la libre manifestación de voluntad respecto 
de hechos atribuidos y datos de prueba que no se conocen con la puntuali
dad que brinda precisamente el pliego de acusación.
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así, existirá una necesaria imposibilidad para el juzgador de control de 
realizar su labor encomendada en el artículo 390 del Código de procedimien
tos penales para el estado de méxico, y verificar si el imputado otorgó su 
conformidad al procedimiento abreviado en forma libre, voluntaria e informada 
y con la asistencia de su defensor; si previamente no se aseguró de que el 
referido imputado conoció con toda puntualidad la acusación por parte de 
la representación social.

en el caso, se advierte de las actas mínimas que obran en la carpeta 
administrativa y de los discos compactos que contienen las actuaciones lleva
das a cabo frente a la Juez de control, que se cumplió con la formulación 
previa por parte del fiscal de la acusación, y una vez que ésta se hizo del cono
cimiento del procesado, se le otorgó la posibilidad de dar respuesta y con 
base en ello la Juez de control procedió a verificar el cumplimiento de lo dis
puesto por el artículo 390 del Código de procedimientos penales para el 
estado de méxico.

ahora, como se desprende de la narrativa de antecedentes, en la 
audiencia llevada a cabo el dieciocho de febrero de dos mil catorce, por la Juez 
de control del distrito Judicial de toluca, estado de méxico, después de que 
la fiscal expuso su acusación, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
390 del Código de procedimientos penales para el estado de méxico, preten
dió verificar que el imputado expresara su conformidad con la apertura del 
procedimiento abreviado y, para ello, expreso literalmente lo siguiente:

"Se tienen por hechas las manifestaciones de la fiscalía ya en este 
momento señor **********, conoce usted cuáles son los antecedentes que ha 
esgrimido en este momento el agente del ministerio público, en este sentido 
y para afecto de que pueda dar contestación a las preguntas que le formularé 
de acuerdo a lo establecido por el artículo 389 del Código de procedimientos 
penales y con la finalidad de garantizar una adecuada defensa daré un receso 
de cinco minutos con el objetivo de que se pueda comunicar usted con 
su defensor y que le pueda explicar algo, si tiene usted alguna (sic) respecto de 
lo que ha señalado la fiscalía, se decreta entonces ese receso (minuto 00:17:28 
a 00:18:28 del disco relativo a la audiencia para trámite y resolución de proce
dimiento abreviado de veinte de febrero de dos mil catorce)."

una vez que transcurrió el receso decretado se reanudó la audiencia, y 
la Juez de control procedió a cuestionar al imputado en los siguientes 
términos:

"Juez. ¿Ha otorgado usted su conformidad al procedimiento abreviado 
en forma libre, voluntaria y con la asistencia de su defensor? procesado. Sí. 
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Juez. ¿Conoce su derecho a exigir un juicio oral? procesado. Sí. Juez. ¿renun
cia usted a este derecho para que sea sentenciado y resuelta su situación 
jurídica con los antecedentes recabados durante la investigación? procesado. 
Sí. Juez. ¿entiende los términos de este procedimiento y las consecuencias 
que éste pudiera implicarle? procesado. Sí. Juez. ¿reconoce ante esta autori
dad de manera voluntaria con conocimiento de las consecuencias su inter
vención en el delito? procesado. Sí (00:00:40 a 00:01:45 del título 3, del disco 
1/1, audiencia de continuación de intermedia, para resolver sobre apertura de 
procedimiento abreviado)."

Como se advierte de lo antes transcrito la Juez de control fue cuestio
nando al imputado conforme al contenido literal de cada una de las fracciones 
que establece el numeral invocado, pero sin hacer ningún ejercicio de expli
cación del significado de cada una de dichas disposiciones legales; hecho lo 
anterior y al obtener respuestas afirmativas a sus interrogantes, declaró que 
era procedente la apertura del procedimiento abreviado y señaló nueva fecha 
para la resolución del mismo.

en ese sentido, en audiencia denominada para trámite y resolución de 
procedimiento abreviado celebrada el veintiocho de febrero de dos mil catorce, 
en acatamiento a lo que dispone el artículo 392 del código adjetivo penal 
de la entidad, la Juez de control solicitó a la fiscal la exposición sucinta de su 
acusación, quien solicitó se tuviera por reproducida la vertida en la audiencia 
próxima pasada, por lo que la Juez con la anuencia de la defensa la tuvo por 
reproducida; con ello otorgó el derecho a la defensa y al procesado de mani
festar lo que a su derecho conviniera; momento en el cual el defensor del aquí 
quejoso se manifestó conforme con la acusación y realizó las siguientes 
precisiones:

– Que no está debidamente individualizada la víctima del delito, toda vez 
que no se acreditó la existencia de la persona moral denominada **********, 
**********, y su apoderado no acreditó legalmente tener ese carácter, pues la 
carta poder que exhibió para tal efecto carece de los requisitos legales 
necesarios.

– Que si bien es cierto su defenso ha aceptado la conducta que se le 
imputa y otorgó su consentimiento para la tramitación del procedimiento 
abreviado, dicha conducta no encuadra en el tipo penal de extorsión en grado 
de tentativa, sino en el de requerimiento ilícito de pago, previsto por el numeral 
268 ter del Código penal del estado de méxico. 

acto continuo, la juzgadora de control dictó sentencia en la que consi
deró acreditado el delito materia de acusación, así como la responsabilidad 
penal del ahora quejoso en su comisión.
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de lo anterior se advierte que la juzgadora, si bien pretendió cerciorarse 
de la conformidad del imputado en la apertura y resolución del proce dimiento 
abreviado, requisitos a los que alude el artículo 390 del código adje tivo esta
tal, lo cierto es que no verificó que el imputado en realidad conociera los 
términos del procedimiento abreviado y las consecuencias que el mismo 
pudiera implicarle; ni las diversas consecuencias que conlleva el recono
cimiento de su intervención en el delito, pues como se puede advertir de la 
audiencia de veintiocho de febrero de dos mil catorce, cuya parte conducente 
ya fue reproducida, la juzgadora de manera rápida, se concretó a señalar los 
puntos que se aluden en dicho numeral y a tenerlos por satisfechos con una 
respuesta afirmativa del inculpado ("sí"), empero no emitió explicación algu
na que pudiera dar lugar al entendimiento de dicho imputado de lo que impli
caba la renuncia al juicio oral y las consecuencias que limitaban casi en lo 
absoluto sus posibilidades de defensa; la naturaleza de ese procedimiento 
especial, la gran probabilidad que existía de que en el procedimiento abre
viado se le dictara sentencia condenatoria ante su aceptación del hecho 
atribuido, así como de las penas que con motivo de ello se le podían imponer 
y la posibilidad o no, de la concesión de algún beneficio o sustitución penal 
en caso de resultar penalmente responsable; con lo cual, no cumple con el fin 
perseguido por dicho dispositivo.

en efecto, no es suficiente con preguntar al imputado si conoce las 
consecuencias de la renuncia al juicio oral; lo que implica ser juzgado con 
los antecedentes recabados en la investigación, y si es que entiende los tér
minos del procedimiento, para verificar que existe un verdadero conocimiento 
de tan importante decisión y sus implicaciones como lo persigue el referido 
numeral, sino que es necesario, sin pretender que la audiencia se convierta 
en una cátedra, que el juzgador de control explique y describa detenidamente 
y evitando tecnicismos jurídicos en su lenguaje, el entorno en el que se 
encuentra el imputado y los panoramas que se presentan ante la decisión 
de optar por la apertura del procedimiento abreviado, debiendo esperar las 
respuestas pertinentes que le produzcan la convicción de que el imputado 
conoce y está plenamente consciente de su determinación, lo que en el caso 
no se actualiza. 

No se soslaya que previo a que el aquí quejoso diera respuesta a las 
interrogantes de la Juez de control, ésta hubiese decretado un receso para 
que el imputado platicara con su defensor y lo cuestionara sobre las dudas que 
tuviera en torno a la acusación; sin embargo, tal actuación de ninguna manera 
puede sustituir la función del juzgador en cuanto a la explicación de los alcan
ces y consecuencias de la aceptación de someterse a un procedimiento abre
viado, más si consideramos que de acuerdo con los agravios que dicho defensor 
hizo valer en el tribunal de alzada en audiencia de veinticuatro de abril de dos 
mil catorce, se pone en evidencia que dicho profesionista desconocía a caba
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lidad las consecuencias de que su representado se sometiera al procedimiento 
de que se trata, pues se inconformó con la negativa de conceder beneficios al 
justiciable adicionales a la imposición de la pena mínima, lo que evidencia 
el desconocimiento de los alcances del procedimiento abreviado, tratán
dose del delito de extorsión en grado de tentativa, pues el artículo 69 del citado 
ordenamiento legal prohíbe expresamente la concesión de beneficios en rela
ción con dicho delito.

en esa tesitura, podemos concluir que si el Juez de control no efectuó 
la explicación de los alcances y consecuencias del procedimiento abreviado al 
procesado, limitándose a solicitar que previo a expresar su conformidad con 
el trámite de dicho procedimiento, lo consultara con su defensa, es evidente 
que se trasladó esa obligación a dicho profesionista; sin embargo, es evi
dente que en el caso concreto, dicho defensor al igual que el amparista, des
conocía las consecuencias que en el caso y conforme al delito que se le 
imputa, traería el procedimiento abreviado, pues se advierte que consideró 
que su defenso debía obtener mayores beneficios que la imposición de la 
pena mínima, percepción incorrecta que indudablemente transmitió al justi
ciable; lo anterior a criterio de este órgano colegiado lleva a concluir que si la 
defensa técnica desconocía los verdaderos alcances y consecuencias del 
procedimiento abreviado tratándose del delito de extorsión en grado de ten
tativa y fue él quien explicó al amparista dichos alcances, resulta válido con
cluir que este último no estuvo en condiciones, previo a la aceptación del 
trámite del procedimiento abreviado, de conocer las consecuencias que éste 
le traería, tan es así que en el recurso de apelación su principal motivo de 
agravio se sustenta en la falta de concesión de beneficios. 

Con base en lo expuesto, se estima vulnerada la ley del procedimiento 
con trascendencia a la defensa del quejoso, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 173, fracción i, de la ley de amparo y, por tanto, lo procedente es 
conceder el amparo solicitado para el efecto siguiente:

i. Que la Sala responsable deje insubsistente el acto reclamado;

ii. Señale nuevo día y hora para llevar a cabo la audiencia de ley y dicte 
una nueva resolución en la que ordene la reposición del procedimiento natu
ral a partir de la violación destacada; 

iii. derivado de lo anterior, el Juez de control respectivo cite para la 
celebración de nueva audiencia de trámite y resolución de procedimiento 
abreviado, en la que después de escuchar la acusación del representante 
social, verifique que el imputado entiende plenamente las consecuencias 
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de su decisión sobre la apertura o no de dicho procedimiento, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 390 del Código de procedimientos penales para la 
entidad.

iV. Hecho lo anterior, dicho juzgador actúe en consecuencia con liber
tad de jurisdicción. 

Cabe destacar que el mismo criterio se sostuvo en relación con la obli
gación del Juez de control de explicar los alcances y consecuencias del pro
cedimiento abreviado, al resolver los amparos directos 127/2014, 154/2014, 
157/2014 y 158/2014 del índice de este órgano colegiado.

Finalmente, debe señalarse que resulta innecesario analizar los con
ceptos de violación propuestos por el quejoso en su demanda de amparo, 
porque la subsistencia de los motivos de disenso que hace valer, encamina
dos a la acreditación de los elementos del delito y la negativa al otorgamiento 
de beneficios, se encuentran sujetos al cumplimiento que se realice de la 
presente ejecutoria y, en específico, a la resolución que dirima el proceso 
penal instruido en contra del imputado, la cual de resultar adversa a sus inte
reses podrá ser materia de estudio en diverso juicio de amparo.

en la parte relativa, tiene aplicación la tesis de jurisprudencia número 
3, sustentada por la otrora tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en su anterior integración, que textualmente dice: 

"CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticio
nario de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta 
innecesario el estudio de los demás motivos de queja."

Concesión del amparo que se hace extensiva a los actos de ejecución 
que se reclaman de la Juez de control del distrito Judicial de toluca, estado de 
méxico, por no impugnarse por vicios propios sino en vía de consecuencia.

por lo expuesto y fundado, este tribunal resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, con
tra los actos y autoridades precisados en la consideración segunda y para los 
efectos expuestos en la parte final del último considerando de la presente 
ejecutoria. 

Notifíquese sin demora a las partes; con testimonio de esta ejecutoria, 
vuelvan los autos al lugar de su procedencia; de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 192, párrafos primero y segundo, en concordancia con el artículo 
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tercero transitorio de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la 
Federación el dos de abril de dos mil trece, requiérase a la autoridad respon
sable para que dentro del plazo de cinco días, dé cumplimiento a la ejecutoria 
de amparo, apercibida que de no hacerlo así sin causa justificada, se le 
impondrá una multa de cien días de salario mínimo general vigente en el dis
trito Federal, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 258 de la propia 
ley; asimismo, se remitirá el expediente a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación para seguir el trámite de inejecución, que puede culminar con la 
sepa ración de su puesto y su consignación; debiendo la responsable agregar 
copia certificada de las constancias que acrediten el cumplimiento. Háganse 
las anotaciones en el libro de gobierno y, en su oportunidad, archívese el 
expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia penal del Segun
do Circuito, por unanimidad de votos de los señores magistrados, presidente 
mauricio torres martínez, antonio legorreta Segundo y rubén arturo Sánchez 
Valencia, siendo ponente el primero de los citados.

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción IV y penúl
timo párrafo, 18, fracción II y 20, fracción VI, de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de rubro: "CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS." 
citada, aparece publicada con el número 3 en el informe de 1982, Segunda parte, 
Sección primera, tesis de Jurisprudencia de la tercera Sala, página 8.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEdIMIEnTO ABREVIAdO. Aun CuAndO EL InCuLPAdO 
SOLICITE Su APERTuRA Y AdMITA EL HECHO QuE LE ATRI
BuYE EL MInISTERIO PÚBLICO, SI EL JuEZ dE COnTROL nO 
VERIFICA, PREVIO A ORdEnAR Su TRAMITACIÓn, QuE 
AQuÉL COnOCIÓ PunTuAL Y PLEnAMEnTE En QuÉ COn
SISTIÓ LA ACuSACIÓn, VuLnERA Su dERECHO HuMAnO 
AL dEBIdO PROCESO, Y ELLO ORIgInA QuE SE REPOngA 
AQuÉL (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE MÉXICO). de la interpre
tación sistemática de los artículos 388 a 393 del Código de procedimien
tos penales para el estado de méxico, se obtiene que dentro de los 
presupuestos de procedencia de este procedimiento especial de termi
na ción anticipada se encuentran, esencialmente, que: a) exista solicitud 
del ministerio público o del imputado y sin oposición fundada de parte 
legitimada al respecto; y, b) el imputado admita el hecho que se le atri
buye en la acusación y consienta la aplicación de este procedimiento. 
ahora bien, aun cuando el inculpado solicite la apertura del proce
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dimiento abreviado y admita el hecho que le imputa el ministerio 
público, si el Juez de control no verifica, previo a ordenar su tramita
ción, que aquél conoció puntual y plenamente en qué consistió la acu
sación, vulnera su derecho humano al debido proceso contenido en el 
artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, pues por una prelación lógica, el imputado sólo 
podrá admitir el hecho que se le atribuye, una vez que conozca plena
mente la acusación realizada por la representación social, de otra 
manera, no podría existir una aceptación sustentada en la libre mani
festación de voluntad respecto de hechos atribuidos y datos de prueba 
que no se conocen con la puntualidad que brinda el pliego de acusación.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.P. J/2 (10a.)

amparo directo 127/2014. 2 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: rubén 
arturo Sánchez Valencia. Secretario: Fernando issac ibarra Gómez.

amparo directo 157/2014. 30 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: mauricio 
torres martínez. Secretario: Horacio Vite torres.

amparo directo 158/2014. 30 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: mauricio 
torres martínez. Secretaria: ana marcela Zataráin Barrett.

amparo directo 154/2014. 21 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
antonio legorreta Segundo. Secretaria: Breyselda Janeth García muñoz.

amparo directo 114/2014. 27 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
mauricio torres martínez. Secretario: Horacio Vite torres.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PROCEdIMIEnTO ABREVIAdO. EL JuEZ dE COnTROL, PRE
VIO A ORdEnAR Su TRAMITACIÓn, dEBE CERCIORARSE 
dE QuE EL IMPuTAdO OTORgÓ LIBRE Y VOLunTARIAMEnTE 
Su COnSEnTIMIEnTO PARA QuE SE LLEVARA A CABO Su 
APERTuRA Y QuE ESTÁ COnSCIEnTE dE SuS ALCAnCES Y 
COnSECuEnCIAS, dE LO COnTRARIO, VuLnERA Su dERE
CHO HuMAnO AL dEBIdO PROCESO (LEgISLACIÓn dEL 
ESTAdO dE MÉXICO). de la interpretación sistemática de los artículos 
388 a 393 del Código de procedimientos penales para el estado de 
méxico, se obtiene que el procedimiento abreviado, como salida alterna, 
constituye una oportunidad de las partes para poner fin al conflicto 
penal antes de la etapa de juicio oral, luego de que el imputado renun
cia al derecho de tenerlo, previo reconocimiento de los hechos materia 
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de la acusación; de manera que, ante la renuncia del inculpado de 
gran parte de sus posibilidades de defensa y las consecuencias que esta 
posibilidad ofrece, el Juez debe ser celoso vigilante de que aquél otor
gue su consentimiento, de manera libre, voluntaria y plenamente cons
ciente de su decisión; por lo que es necesario, sin pretender que la 
audiencia correspondiente se convierta en una cátedra, que el Juez de 
control explique y describa detenidamente, evitando tecnicismos jurí
dicos en su lenguaje, el entorno en el que se encuentra el imputado; 
esto es, debe explicarle lo que implica la renuncia al juicio oral y las 
consecuencias que limitan casi en lo absoluto sus posibilidades de 
defensa; la naturaleza de ese procedimiento especial, la gran probabi
lidad de que se le dicte sentencia condenatoria, ante su aceptación 
de los hechos atribuidos, así como las penas que con motivo de ello se le 
podrán imponer y la posibilidad o no, de la concesión de algún benefi
cio o sustitutivo penal, en caso de resultar penalmente responsable, de 
acuerdo con el delito que se le imputa, actividad que no puede dele
garse al defensor en turno; debiendo después formular las interrogan tes 
a que se refiere el numeral 390 del ordenamiento invocado y esperar 
las respuestas pertinentes que le produzcan la convicción de que el 
imputado conoce y está plenamente consciente de su determinación; 
de no hacerlo así, se vulnera el derecho fundamental al debido proceso, 
contenido en el artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, por lo que, de ser el caso, debe 
concederse el amparo para el efecto de que se reponga el trámite del 
procedimiento respectivo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.P. J/3 (10a.)

amparo directo 127/2014. 2 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: rubén 
arturo Sánchez Valencia. Secretario: Fernando issac ibarra Gómez. 

amparo directo 157/2014. 30 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: mauricio 
torres martínez. Secretario: Horacio Vite torres.

amparo directo 158/2014. 30 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: mauricio 
torres martínez. Secretaria: ana marcela Zataráin Barrett.

amparo directo 154/2014. 21 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente 
antonio legorreta Segundo. Secretaria: Breyselda Janeth García muñoz.

amparo directo 114/2014. 27 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
mauricio torres martínez. Secretario: Horacio Vite torres.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SuSPEnSIÓn dEFInITIVA. SI EL JuEZ dE dISTRITO SE PROnun
CIA SOBRE ACTOS POR LOS QuE nO SE SOLICITÓ LA MEdIdA 
CAuTELAR Y ELLO ES MATERIA dE AgRAVIO, EL TRIBunAL REVI
SOR dEBE dEJAR InSuBSISTEnTE dICHA dETERMInACIÓn.

iNCideNte de SuSpeNSióN (reViSióN) 81/2007. SiStema opera
dor de aGua potaBle Y alCaNtarillado del muNiCipio de CHalCHi
Comula de SeSma, pueBla. 9 de maYo de 2007. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: FraNCiSCo JaVier CÁrdeNaS ramÍreZ. SeCretario: 
aleJaNdro aNdraCa Carrera.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—es parcialmente fundado el único agravio hecho valer, por 
las razones que a continuación se exponen.

antes de realizar el estudio respectivo, conviene precisar los siguientes 
elementos que se desprenden del incidente de suspensión de origen:

1. mediante escrito fechado el quince de febrero de dos mil siete, el 
Sistema operador de agua potable y alcantarillado del municipio de Chalchi
comula de Sesma, puebla, por conducto de su director, promovió juicio de 
garantías contra actos del director de Fiscalización de la Secretaría de Finan
zas y administración del Gobierno del estado de puebla, en su doble carácter 
de autoridad ordenadora y ejecutora, mismos que hizo consistir en la emisión 
del oficio número dpFe0017, de fecha quince de enero de dos mil siete, por 
el que se requirió al organismo quejoso diversa información en relación con el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, como sujeto del impuesto sobre 
erogaciones por remuneraciones al trabajo personal, por los meses compren
didos del primero de enero de dos mil tres al treinta de noviembre de dos mil 
seis (demanda de amparo visible en las fojas 1 a 9 del cuaderno de suspensión, 
y oficio reclamado agregado a fojas 19 y 20 de dichos autos).

en la parte final del oficio reclamado, se sostuvo lo siguiente:

"… Se hace de su conocimiento que el no proporcionar la información 
en forma completa, correcta y oportuna, los informes, datos y documentos 
solicitados para el ejercicio de las facultades de comprobación, de conformi
dad con lo establecido en el artículo 46a, primer párrafo, fracciones ii y iii del 
Código Fiscal del estado de puebla vigente, dentro del plazo otorgado para tal 
efecto, constituye una infracción en términos del artículo 58, fracción Xi, del 
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código citado, la cual se sanciona de conformidad con lo señalado en el ar
tículo 59, apartado a, fracción Viii, del propio ordenamiento, en cuyo caso, la 
autoridad podrá proceder en términos de lo dispuesto en el artículo 41, frac
ción V, del referido Código Fiscal." (foja 20).

2. por auto de fecha dieciséis de febrero de dos mil siete, la Juez Cuarto de 
distrito en el estado de puebla, a quien por razón de turno correspondió cono
cer del asunto con el número de expediente 197/2007, por una parte negó la 
suspensión provisional solicitada y, por otra, concedió la medida cautelar pro
visional (foja 21 frente y vuelta). 

3. Seguido el trámite incidental respectivo, la Juez federal dictó senten
cia interlocutoria el día veintitrés de febrero de dos mil siete, en la que, en 
primer término, negó la suspensión definitiva solicitada respecto de la 
expedición del oficio número dpFe0017, por considerar que se trataba de un 
acto consumado y, en segundo lugar, concedió la suspensión definitiva res
pecto de las consecuencias del acto reclamado "… para el efecto de que no 
se haga efectiva la sanción que se llegue a imponer con motivo del proce
dimiento de verificación instaurado, hasta en tanto se dicte sentencia eje
cutoria en el juicio principal de donde emana este incidente de suspensión." 
(foja 27).

dicha resolución constituye la materia del presente recurso de revisión.

ahora bien, en el único concepto de agravio hecho valer, la parte 
quejosa recurrente sostiene que la a quo apreció ilegalmente los actos recla
mados en el juicio de garantías y violentó lo dispuesto por el artículo 124 de la 
ley de amparo, puesto que al negar la medida cautelar respecto de la emisión 
del oficio dpFe0017, de fecha quince de enero de dos mil siete, que ciertamen
te constituye un acto ejecutado, la Juez federal omitió considerar lo realmente 
solicitado sobre la solicitud de suspensión, que fue la suspensión de los actos 
tendentes a la ejecución del oficio reclamado; que en consecuencia, la a quo 
debió pronunciarse respecto de los efectos del acto reclamado, consistentes 
en su ejecución y en los actos tendentes a ejecutarlo, mismos que no se limi
tan a la imposición de sanciones, como aquella respecto de la cual sí se con
cedió la medida cautelar solicitada, sino que también dicha ejecución se 
traduce en que la quejosa no presente la documentación que le requiere la 
responsable y de la que no tiene obligación de contar, pues de no exhibir lo re
querido, la responsable puede llegar al uso de la fuerza pública y a realizar 
una determinación estimada de las contribuciones a su cargo, dictando una 
resolución que ponga fin al procedimiento.



2297QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Son parcialmente fundados los argumentos anteriores.

en efecto, en el capítulo de suspensión de los actos reclamados, con
tenido en la demanda de garantías, la parte quejosa solicitó la medida caute
lar en los siguientes términos:

"Suspensión del acto reclamado.—Con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 122, 124 y demás relativos de la ley de amparo, y toda vez que en 
el caso concreto no se sigue perjuicio en contra del interés social, ni se con
travienen disposiciones del orden público, y no habiendo interés fiscal por 
garantizar, solicito a este H. tribunal de amparo, se sirva suspender los efectos 
de los actos reclamados que son, a saber: Único. el oficio número dpFe0017, de 
fecha quince de enero de dos mil siete, emitido por el titular de la dirección 
de Fiscalización de la Secretaría de Finanzas y administración del Gobierno del 
estado de puebla.—Ello en virtud de que de continuar con el procedimien
to que ha pretendido iniciar en contra de mi representada por parte de 
las autoridades responsables, se llevarían a cabo actos de difícil repa
ración, como lo puede ser la imposición de multas por no presentar 
documentación con la cual no cuento ni estoy obligado a tenerla.—esta 
multa se encuentra apercibida en el último párrafo del oficio reclamado y su 
fundamento son los artículos 46a, primer párrafo, fracciones ii y iii, 58, frac
ción Xi y 59, apartado a, fracción Viii, todos del Código Fiscal para el estado 
de puebla, mismos que establecen, en su parte relativa, lo siguiente: ‘artículo 
46 a. Cuando las autoridades fiscales soliciten de los contribuyentes, respon
sables solidarios o terceros; informes, datos o documentos o pidan la presenta
ción de la contabilidad o parte de ella, para el ejercicio de sus facultades de com 
probación, fuera de una visita domiciliaria se estará a lo siguiente: i. la solicitud 
se notificará en el domicilio manifestado ante la autoridad fiscal a la persona 
a la que va dirigida y en su defecto, tratándose de personas físicas, también 
podrá notificarse en su casa habitación o lugar en que ésta se encuentre.—
ii. en la solicitud se indicará el lugar y el plazo en los cuales se deben propor
cionar los informes o documentos.’.—‘artículo 58. Son infracciones cuya 
responsabilidad recae sobre los sujetos y responsables solidarios. … Xi. No 
proporcionar información o documentación a las autoridades fiscales cuando 
éstas lo requieran, u obstaculizar la obtención de la misma.’.—‘artículo 59. 
la autoridad fiscal impondrá las sanciones por infracción a las disposiciones 
señaladas en este código como sigue: a. por las infracciones señaladas en 
el artículo 58: … Viii. de $255.00 a quien cometa la comprendida en la frac
ción X.’.—Multa cuya imposición a mi representada (sic) perjuicios de 
imposible reparación en definitiva, toda vez que en la resolución que 
ponga fin al procedimiento de comprobación, la autoridad responsable 
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nunca se pronunciará respecto de la sanción impuesta por no presen
tar la documentación solicitada.—igualmente, encontramos que la autori
dad responsable, al dictar el último párrafo del acto reclamado apercibe con 
proceder en términos de lo establecido por el artículo 41, fracción V, del Código 
Fiscal del estado, mismo que establece: ‘artículo 41. Son facultades de las 
autoridades fiscales: … V. Solicitar el auxilio de la fuerza pública cuando los con
tribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, se opon
gan u obstaculicen el ejercicio de las facultades de las autoridades fiscales, así 
como imponer sanciones que señalen este código y los demás ordenamientos 
fiscales del estado.’.—Como podemos ver, el que mi representada no exhiba 
la documentación que la responsable me ha requerido y que no existe 
precepto legal alguno que le imponga la obligación de contar con ella 
y mucho menos exhibirla, procederá con auxilio de la fuerza pública en 
contra de mi representada, lo cual también causaría un agravio de im
posible reparación para el organismo que represento." (fojas 7 y 8).

expuesto lo anterior, se estima que asiste razón a la quejosa, al señalar 
que la a quo apreció ilegalmente los actos reclamados en el juicio de garan
tías y violentó lo dispuesto por el artículo 124 de la ley de amparo, puesto que 
al negar la medida cautelar respecto de la emisión del oficio dpFe0017, de fecha 
quince de enero de dos mil siete, que ciertamente constituye un acto ejecutado, 
la Juez federal omitió considerar lo realmente solicitado sobre la solicitud de 
suspensión, que fue la suspensión de los actos tendentes a la ejecución del 
oficio reclamado.

en efecto, en relación con el tema jurídico planteado, importa señalar 
que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha soste
nido jurisprudencialmente que para que el Juez de distrito pueda pronunciarse 
sobre la concesión o negativa de la suspensión definitiva del acto reclamado, 
al tenor de lo dispuesto por la fracción i del artículo 124 de la ley de la materia, es 
requisito necesario que el agraviado la haya solicitado expresamente, debiendo 
pronunciarse el juzgador única y exclusivamente respecto de aquellos actos 
o consecuencias por los cuales se pidió la medida cautelar.

Sobre el particular, conviene transcribir, en lo que al presente asunto 
interesa, las consideraciones sostenidas por la propia Segunda Sala del más 
alto tribunal de la Nación en la ejecutoria dictada dentro de la contradicción 
de tesis 31/2003pl, entre las sustentadas por este órgano jurisdiccional, el 
tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, el primer tribu
nal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito y el primer tribunal Cole
giado del décimo Circuito, misma que se encuentra publicada a partir de la 
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página 738 del tomo XiX, enero de 2004, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, y que señala lo que sigue:

"por otro lado, esta Segunda Sala pasa a analizar el punto de contradic
ción señalado como inciso a), consistente en determinar si, en términos de la 
fracción i del artículo 124 de la ley de amparo, el Juez de distrito está o no 
obligado a pronunciarse respecto del acto o actos reclamados, aun cuando el 
quejoso únicamente haya solicitado la suspensión definitiva respecto de las 
consecuencias o efectos de dichos actos. … al respecto, es importante desta
car que en el juicio de amparo indirecto, cuyo objeto es establecer un control 
inmediato de los actos que realizan las autoridades o que tratan de realizar, se 
plantea un problema conexo que se sustancia en un expediente por cuerda 
separada y es el de la suspensión del acto reclamado.—la suspensión del 
acto reclamado tiene por objeto primordial mantener viva la materia de amparo, 
impidiendo que el acto que lo motiva, al consumarse irreparablemente, haga 
ilusoria para el agraviado la protección de la Justicia Federal.—en virtud de la 
suspensión, el acto que se reclama queda en suspenso, mientras se decide 
si es violatorio de la Constitución. de esta manera, la suspensión se estima 
como un medio más de protección que, dentro del procedimiento del ampa
ro, concede la ley a los gobernados.—así, el Juez de distrito, antes de estudiar 
a fondo el caso que se lleva a su consideración, antes de recibir alguna prueba, 
antes de saber de modo cierto si existe una violación constitucional, tiene la 
facultad para suspender la ejecución del acto reclamado si se dan los supues
tos legales, desde luego en resolución provisional y en definitiva mediante un 
procedimiento sumario que se reduce a una audiencia en la que se oye al 
quejoso, a la autoridad responsable y al ministerio público.—la suspensión 
del acto reclamado en el juicio de amparo indirecto se concede en dos for
mas: de oficio por el órgano de control o a petición de parte, tal como lo esta
blece el artículo 122 de la ley de amparo, que dice: ‘artículo 122. en los casos 
de la competencia de los Jueces de distrito, la suspensión del acto reclamado 
se decretará de oficio o a petición de la parte agraviada, con arreglo a las dispo
siciones relativas de este capítulo.’ … por otro lado, la suspensión a petición 
de parte puede proceder en todos aquellos casos que no se encuentran pre
vistos en el artículo 123 de la ley de amparo, tal como lo preceptúa el diverso 
124 del propio ordenamiento, que dice: ‘artículo 124. Fuera de los casos a que 
se refiere el artículo anterior, la suspensión se decretará cuando concurran los 
requisitos siguientes: i. Que la solicite el agraviado; ii. Que no se siga perjuicio 
al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público.—Se con
siderará, entre otros casos, que si se siguen esos perjuicios o se realizan esas 
contravenciones, cuando, de concederse la suspensión se continúe el funcio
namiento de centros de vicio, de lenocinios, la producción y el comercio de 
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drogas enervantes; se permita la consumación o continuación de delitos o de sus 
efectos, o el alza de precios con relación a artículos de primera necesidad o bien 
de consumo necesario; se impida la ejecución de medidas para combatir epide
mias de carácter grave, el peligro de invasión de enfermedades exóticas en el 
país, o la campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias que enve
nenen al individuo o degeneren la raza; o se permita el incumplimiento de las 
órdenes militares; iii. Que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que 
se causen al agraviado con la ejecución del acto.—el Juez de distrito, al con
ceder la suspensión, procurará fijar la situación en que habrán de quedar las 
cosas y tomará las medidas pertinentes para conservar la materia del amparo 
hasta la terminación del juicio.’.—Conforme al precepto anterior, la suspen
sión a petición de parte está sujeta a determinados requisitos establecidos en la 
ley, que son de dos clases: requisitos de procedencia y requisitos de efectivi
dad.—los primeros, están constituidos por aquellas condiciones que se deben 
reunir para que surja la obligación jurisdiccional de conceder la suspensión; 
mientras que los segundos, implican aquellas exigencias que el agraviado o 
quejoso debe llenar para que surta sus efectos la suspensión otorgada.—la pro
cedencia de dicha suspensión se funda en tres condiciones concurrentes que 
son: a) que los actos contra los cuales se haya solicitado dicha medida cau
telar, sean ciertos; b) que la naturaleza de los mismos permita su paralización 
y, c) reuniéndose los dos extremos anteriores, se satisfagan los requisitos pre
vistos en el artículo 124 de la ley de amparo. … Conforme a la fracción I del 
artículo 124 de la Ley de Amparo, el primer requisito consiste en que 
el agraviado pida la suspensión del acto reclamado. Esta condición es 
inherente al principio de ‘petición de parte’, como causa generadora de 
la actuación jurisdiccional, de tal suerte que, no existiendo aquélla, no 
puede ésta desplegarse. La solicitud debe ser expresa, esto es, formu
larse claramente por el quejoso en su demanda de amparo o durante la 
tramitación del juicio, tal como lo previene el artículo 141 del ordenamien
to citado, so pena de que en éste no se suscite cuestión alguna relativa 
a la suspensión del acto reclamado.—El requisito de la solicitud nece
saria de la suspensión tiene su razón de ser en que, según el criterio 
sustentado por el legislador, la naturaleza de los actos reclamados, 
distintos de los mencionados en el artículo 123, no acusan la suficiente 
gravedad para que la concesión de dicha medida cautelar se formule 
oficiosamente, por lo que es el propio interés del agraviado, manifestado 
en la petición correspondiente, lo que debe constituir la base del otor
gamiento de la suspensión. … Así, el Juez de distrito, al dictar la inter
locutoria suspensional, debe fijar concreta y claramente el acto que haya 
de suspenderse, pues la suspensión definitiva debe únicamente para
lizar los actos específicos que se hayan reclamado y sus efectos o conse
cuencias, sin detener la actividad total que las autoridades responsables 
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puedan desempeñar en relación con el quejoso mediante actos distin
tos de los que se hubiesen combatido.—la suspensión definitiva difiere 
de la suspensión provisional, ya que en ésta el Juez de distrito, a diferencia de 
la definitiva, no realiza un examen sobre la certeza de los actos, pues esto es 
materia de la audiencia incidental y de la interlocutoria que llegue a pronun
ciarse.—Con base en lo anterior, esta Segunda Sala estima que, en tér
minos de la fracción I del artículo 124 de la Ley de Amparo, cuando la 
quejosa solamente solicite la suspensión respecto de las consecuen
cias del acto reclamado, el Juez Federal debe resolver, conceder o negar 
la suspensión definitiva única y exclusivamente respecto de dichas 
consecuencias.—Sin embargo, el Juez de distrito para tomar esta deci
sión debe cerciorarse previamente de la existencia de los actos recla
mados a los que se atribuyen tales consecuencias, a fin de que la 
suspensión definitiva que llegue a conceder o negar, cumpla con los prin
cipios de certeza de los actos, así como de petición de parte."

la ejecutoria antes referida dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 111/2003 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 98, tomo XViii, diciembre de 2003, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra dice:

"SuSpeNSióN deFiNitiVa. CuaNdo el QueJoSo ÚNiCameNte 
SoliCite la medida Cautelar SoBre laS CoNSeCueNCiaS de loS 
aCtoS reClamadoS, el JueZ de diStrito SolameNte deBe CoNCe
der o NeGar diCHa medida reSpeCto de aQuÉllaS.—de la interpre
tación armónica de la fracción i del artículo 124, en relación con el artículo 
131, ambos de la ley de amparo, se advierte que para que el Juez de distrito 
pueda pronunciarse sobre la concesión o negativa de la suspensión 
definitiva del acto reclamado, es requisito que el agraviado la haya soli
citado expresamente. Ahora bien, cuando el quejoso solamente solicita 
la suspensión respecto de las consecuencias del acto reclamado, el Juez 
Federal debe resolver si concede o niega la suspensión definitiva, única 
y exclusivamente respecto de ellas, y cerciorarse previamente de la exis
tencia de los actos reclamados a los que se les atribuyen, a fin de que el pro
nunciamiento que realice sobre la medida cautelar se sustente sobre actos 
ciertos."

expuesto lo anterior, este tribunal Colegiado estima que si al tenor de 
lo dispuesto por la fracción i del artículo 124 de la ley de amparo, en relación 
con lo señalado al respecto por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 111/2003 antes transcrita, para 
que el Juez de distrito pueda pronunciarse sobre la concesión o negativa de la 
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suspensión definitiva del acto reclamado, es requisito necesario que el agra
viado la haya solicitado expresamente, es inconcuso que resulta ilegal el pro
nunciamiento del Juez de amparo que resuelve conceder o negar la medida 
cautelar en relación con los actos reclamados o sus consecuencias que no 
fueron materia de la solicitud de suspensión formulada al respecto por el 
quejoso, por lo que, atendiendo al principio de petición de parte como causa 
generadora de la actuación jurisdiccional, debe concluirse que de no existir 
aquélla y ser materia de agravio dicha determinación, el tribunal revisor debe 
dejar insubsistente el pronunciamiento del Juez federal que se refirió a actos 
que no fueron materia de la solicitud de suspensión.

en mérito de lo expuesto, en el caso concreto se tiene que si la parte 
quejosa no solicitó en forma alguna la suspensión de los actos reclamados 
en relación con la emisión del oficio dpFe0017, de fecha quince de enero de 
dos mil siete, y la Juez federal negó la medida cautelar al respecto, es fundado 
el argumento de la quejosa recurrente en cuanto a la ilegalidad de dicha deter
minación, debiendo dejarse insubsistente la negativa de suspensión decretada 
al respecto por la a quo.

por otro lado, deben desestimarse los restantes argumentos de la re
currente en el sentido de que la suspensión definitiva también debió conce
derse para el efecto de que la quejosa no presentara la documentación que le 
fue requerida por el director de Fiscalización de la Secretaría de Finanzas y 
administración del Gobierno del estado de puebla, en relación con el cum
plimiento de sus obligaciones fiscales como sujeto del impuesto sobre eroga
ciones por remuneraciones al trabajo personal, por los meses comprendidos 
del primero de enero de dos mil tres al treinta de noviembre de dos mil seis; 
señalando la recurrente que no tiene la obligación de contar con dicha docu 
mentación.

en efecto, el artículo 124 de la ley de amparo dispone lo siguiente:

"artículo 124. Fuera de los casos a que se refiere el artículo anterior, la 
suspensión se decretará cuando concurran los requisitos siguientes: i. Que 
la solicite el agraviado.—ii. Que no se siga perjuicio al interés social, ni se con
travengan disposiciones de orden público.—Se considera, entre otros casos, 
que sí se siguen esos perjuicios o se realizan esas contravenciones, cuando de 
concederse la suspensión: a) Se continúe el funcionamiento de centros de vicio, 
de lenocinios, la producción y el comercio de drogas enervantes; b) Se permita 
la consumación o continuación de delitos o de sus efectos; c) Se permita el 
alza de precios con relación a artículos de primera necesidad o bien de con
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sumo necesario; d) Se impida la ejecución de medidas para combatir epide
mias de carácter grave, el peligro de invasión de enfermedades exóticas en el 
país, o la campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias que enve
nenen al individuo o degeneren la raza; e) Se permita el incumplimiento de las 
órdenes militares; f) Se produzca daño al medio ambiente, al equilibrio ecoló
gico o que por ese motivo afecte la salud de las personas, y g) Se permita el 
ingreso en el país de mercancías cuya introducción esté prohibida en térmi
nos de ley o bien se encuentre en alguno de lo (sic) supuestos previstos en el 
artículo 131, párrafo segundo de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; se incumplan con las normas relativas a regulaciones y restriccio
nes no arancelarias a la exportación o importación, salvo el caso de las cuotas 
compensatorias, las cuales se apegarán a lo regulado en el artículo 135 de 
esta ley; se incumplan con las Normas oficiales mexicanas; se afecte la pro
ducción nacional.—iii. Que sean de difícil reparación los daños y perjuicios 
que se causen al agraviado con la ejecución del acto.—el Juez de distrito, al 
conceder la suspensión, procurará fijar la situación en que habrán de quedar 
las cosas y tomará las medidas pertinentes para conservar la materia del 
amparo hasta la terminación del juicio."

ahora bien, de acuerdo a la técnica jurídica que rige para el estudio de 
la procedencia de la suspensión definitiva, el examen que realice al respecto el 
Juez de amparo deberá considerar lo siguiente: 1. Si son o no ciertos los actos 
reclamados o los efectos y consecuencias combatidos; 2. Si su naturaleza 
permite su paralización; 3. Si se satisfacen los requisitos del artículo 124 de 
la ley de la materia, y 4. Si es necesaria la exigencia de alguna garantía, ante la 
existencia de terceros perjudicados.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada emitida por el tercer tribu
nal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, que se comparte, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúme
nes 181186, Sexta parte, página 199, materia común, que dice:

"SuSpeNSióN deFiNitiVa del aCto reClamado, tÉCNiCa Que 
deBe SeGuirSe eN el eStudio de la.—por razón de técnica en la suspen
sión del acto reclamado, deben analizarse, por su orden, las siguientes cues
tiones: a) Si son ciertos los actos reclamados o los efectos y consecuencias 
combatidos (premisa). b) Si la naturaleza de esos actos permite su paralización 
(requisitos naturales). c) Si se satisfacen las exigencias previstas por el nume
ral 124 de la ley de amparo (requisitos legales); y d) Si es necesaria la exigencia 
de alguna garantía, por la existencia de terceros perjudicados (requisitos de 
efectividad)."



2304 MARZO 2015

ahora bien, en el caso concreto y en relación con lo precisado al inicio del 
presente considerando, la quejosa reclamó del director de Fiscalización de la 
Secretaría de Finanzas y administración del Gobierno del estado de puebla, 
la emisión del oficio número dpFe0017, de fecha quince de enero de dos mil 
siete, por el que se requirió al organismo quejoso diversa información al tenor 
de lo siguiente: 

"dependencia: Secretaría de Finanzas y administración del Gobierno 
del estado de puebla.—unidad administrativa: Subsecretaría de ingresos. 
dirección de Fiscalización.—departamento: programación. a.G.015/2007.—
núm. de Oficio: dPFE 0017.—Asunto: Se requieren los informes y datos 
que se indican: Heroica Puebla de Zaragoza, a 15 de enero de 2007.—
Sistema Operador de Agua Potable y Alcantarillado de Ciudad Ser
dán.—parque de los Cedros No. 11.—Col. Centro.—Ciudad Serdán, pue.—Esta 
secretaría, con el fin de verificar el correcto cumplimiento de las dispo
siciones fiscales a que está afecta como sujeto directo en materia del 
impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal, por 
los meses comprendidos del: 1o. de enero de 2003 al 30 de noviembre 
de 2006, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, artículos 12, primer párrafo, 15, 
fracciones (sic) ii, 21, 22 y 30, fracción Vii, de la ley orgánica de la adminis
tración pública del estado de puebla vigente, artículos 13, fracción II, inciso 
d), 41, fracción VII, inciso b) y 46A, del Código Fiscal del Estado de Puebla 
vigente, artículo 22, fracción Vii y último párrafo del reglamento interior de 
esta secretaría, publicado en el periódico oficial del estado de puebla el 27 
de febrero de 2004, le requiere para que ante esta secretaría, dirección de 
Fiscalización, departamento de programas Sectoriales, sita en 20 Sur No. 1110, 
planta alta, Col. azcárate de esta ciudad, dentro del plazo de 15 días hábi
les contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efecto la 
notificación del presente oficio, con fundamento en el artículo 46B, 
inciso c) del código antes citado proporcione fotocopia legible de la 
documentación que a continuación se detalla: 1. aviso de inscripción para 
efectos del impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo perso
nal.—2. declaraciones mensuales normales y/o complementarias que en su 
caso haya presentado por los meses antes mencionados, en donde conste el 
pago del impuesto antes citado.—3. documento(s) en el(los) cual(les) reflejen 
mensualmente, el total de remuneraciones pagadas así como las prestaciones 
otorgadas a sus trabajadores por los meses comprendidos del: 1o. de enero 
de 2003 al 30 de noviembre de 2006, señalando los conceptos e importes toma
dos en cuenta para determinar las bases del impuesto sobre erogaciones por 
remuneraciones al trabajo personal y los conceptos considerados exentos, 
dicho(s) documento(s) deberá contener nombre, denominación o razón social 
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del contribuyente, registro estatal, domicilio fiscal, número de folio, nombre, 
firma y categoría del trabajador, días laborados, periodo que se paga, deduc
ciones efectuadas al trabajador, firma del contribuyente o del representante 
legal y número de empleados.—4. libro diario y mayor, así como registros 
auxiliares.—5. liquidaciones de las cuotas obrero patronales y/o cédulas 
de autodeterminación de cuotas presentadas ante el instituto mexicano del 
Seguro Social por los meses antes mencionados.—6. en el caso de haber efec
tuado pagos por honorarios asimilados al salario y/o crédito al salario, propor
cionar las declaraciones anuales informativas correspondientes.—en caso de 
que haya efectuado pago por los conceptos a que se refiere el artículo 1o., apar
tado B, de la ley de Hacienda del estado de puebla, deberá anexar la docu
mentación comprobatoria en donde demuestre que cumplió con los requisitos 
que se contemplan para no ser considerados para el cálculo del impuesto 
antes citado.—la información y documentación anteriormente descrita deberá 
proporcionarse mediante escrito original y dos copias, haciendo referencia al 
número de este oficio, firmado por él o la contribuyente o su representante 
legal, en este último caso, deberá acreditar su personalidad proporcionando 
copia del poder que lo faculte y acta constitutiva, y en ambos casos deberá pre
sentar documento identificatorio que contenga nombre, fotografía y firma.—
Asimismo, deberá presentar en original la documentación anteriormente 
descrita, la cual le será devuelta previo cotejo.—Se hace de su cono
cimiento que el no proporcionar en forma completa, correcta y oportuna, los 
informes, datos y documentos solicitados para el ejercicio de las facultades 
de comprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46a, pri
mer párrafo, fracciones ii y iii, del Código Fiscal del estado de puebla vigente, 
dentro del plazo otorgado para tal efecto, constituye una infracción en térmi
nos del artículo 58, fracción Xi, del código citado, la cual se sanciona de con
formidad con lo señalado en el artículo 59, apartado a, fracción Viii, del propio 
ordenamiento, en cuyo caso, la autoridad podrá proceder en términos de lo 
dispuesto en el artículo 41, fracción V, del referido Código Fiscal.—atenta
mente, ‘Sufragio efectivo. No reelección’.—el director de Fiscalización. C.p. luis 
Vázquez pozas.—(una rúbrica)." (fojas 19 y 20 del incidente de suspensión).

al respecto, el artículo 41, fracción Vii, inciso b), del Código Fiscal del 
estado de puebla, citado en el oficio antes transcrito, es del tenor literal 
siguiente:

"artículo 41. Son facultades de las autoridades Fiscales: … VII. Com
probar que los contribuyentes o responsables solidarios han cumplido 
con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las contribucio
nes omitidas o los créditos fiscales, así como comprobar la comisión 
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de infracciones y delitos fiscales y proporcionar información a otras auto
ridades; para tales efectos podrán: … b) Requerir a los contribuyentes, 
responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, para que exhiban 
en su domicilio, establecimientos o en las oficinas de las propias autoridades, 
a efecto de llevar a cabo su revisión, la contabilidad, así como que pro
porcionen los datos, otros documentos o informes que se les requieran."

expuesto lo anterior, en primer término se estima que el requerimiento 
de documentación respecto del cual pretende la recurrente que se haga exten
siva la concesión de la medida cautelar, es un acto positivo cuya naturaleza 
permite que se concreten los efectos de la suspensión solicitada, consistentes 
en que no se presente la documentación requerida, y cuya certeza quedó acre
ditada en autos con el propio oficio reclamado (fojas 19 y 20), así como con el 
reconocimiento que de éste hizo la responsable en el informe previo (fojas 24 
y 25), con lo que se satisfacen los requisitos antes señalados como 1 y 2, para 
la concesión de la suspensión definitiva solicitada al respecto.

No obstante ello, este tribunal Colegiado estima que en la especie no 
se surte el requisito antes marcado con el número 3 para la procedencia de la 
suspensión definitiva, puesto que de concederse la medida cautelar en relación 
con el requerimiento de documentación que el director de Fiscalización de la 
Secretaría de Finanzas y administración del Gobierno del estado de puebla rea
lizó al Sistema operador de agua potable y alcantarillado del municipio de 
Chalchicomula de Sesma, puebla, sobre el cumplimiento de sus obligacio
nes fiscales como sujeto del impuesto sobre erogaciones por remuneraciones 
al trabajo personal, se causaría perjuicio al interés social y se contravendrían 
disposiciones de orden público.

lo anterior, porque el citado requerimiento tiene como fin la verificación 
en el cumplimiento de las cargas tributarias por parte de la quejosa recurrente, 
respecto de las cuales existe un interés social en que los contribuyentes cum
plan con la obligación que tienen de contribuir al gasto público, como lo dis
pone el artículo 31, fracción iV, constitucional, y de esa manera no se vean 
afectadas las actividades del estado ante la falta de recursos para ello, por lo 
que si en el caso concreto el requerimiento de documentos se fundamentó 
en el artículo 41, fracción Vii, inciso b), del Código Fiscal del estado, que esta
blece como facultad de las autoridades fiscales la de comprobar el debido 
cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes, para lo que 
podrán requerirles que proporcionen su contabilidad, datos y otros documen
tos o informes necesarios, y cuyo fin radica en verificar el debido cumplimiento 
de las cargas impositivas de la ahora recurrente; es de concluirse que en el 
caso a estudio no se cumple con el requisito de la fracción ii del artículo 124 
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de la ley de amparo, puesto que de concederse la suspensión definitiva soli
citada, se permitiría a la quejosa dejar de proporcionar los informes y docu
mentos requeridos, con lo cual se harían nugatorias las facultades relativas 
de la autoridad fiscal, se paralizaría el procedimiento de revisión respectivo y 
se impediría la verificación del debido cumplimiento de las obligaciones fis
cales de la quejosa inconforme.

tiene aplicación al caso, por igualdad de razón, la jurisprudencia 2a./J. 
37/2004 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en la página 447, tomo XiX, abril de 2004, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra dice:

"SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. No proCede CoNCeder
la CoNtra loS reQuerimieNtoS de iNFormaCióN Y doCumeNtaCióN 
FormuladoS por la ComiSióN Federal de CompeteNCia eN eJerCi
Cio de SuS FuNCioNeS para iNVeStiGar prÁCtiCaS moNopóliCaS, 
porQue de otorGarSe Se aFeCtarÍa el iNterÉS SoCial Y Se CoN
traVeNdrÍaN diSpoSiCioNeS de ordeN pÚBliCo.— es improcedente 
conceder la suspensión solicitada en contra de los requerimientos de infor
mación y documentación formulados por la Comisión Federal de Competen
cia en ejercicio de sus atribuciones previstas en los artículos 24, fracción i y 31, 
primer párrafo, de la ley Federal de Competencia económica, dirigidas a 
investigar prácticas que pueden resultar monopólicas, en virtud de no satis
facerse el requisito contemplado en la fracción ii del artículo 124 de la ley de 
amparo, consistente en que no se afecte el interés social, ni se contravengan 
disposiciones de orden público. lo anterior porque la ley citada en primer 
lugar, conforme a su artículo 1o., es reglamentaria del artículo 28 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos y, por ende, de orden público 
e interés social, por lo que al ser su fin principal proteger el proceso de libre 
concurrencia en todas las áreas de la economía nacional, mediante la preven
ción, sanción y eliminación de monopolios, prácticas monopólicas y demás 
sistemas que afecten el expedito funcionamiento del mercado, obligando 
al público consumidor a pagar precios altos en beneficio indebido de una o 
varias personas, los indicados requerimientos no son susceptibles de suspen
derse, porque de lo contrario se permitiría a las quejosas dejar de propor
cionar los informes y documentos requeridos, con lo cual se harían nugatorias 
las facultades relativas y se paralizaría el procedimiento de investigación res 
pectivo."

asimismo, se cita en apoyo por analogía, la tesis i.7o.a.367 a del Sép
timo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, visible 
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en la página 1515, tomo XXi, abril de 2005, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, que se comparte y es del tenor literal siguiente:

"SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. No proCede CoNCeder
la CoNtra loS reQuerimieNtoS de iNFormaCióN Y doCumeNtaCióN 
FormuladoS por la ComiSióN NaCioNal BaNCaria Y de ValoreS, 
porQue de otorGarSe Se aFeCtarÍa el iNterÉS SoCial Y Se CoN
traVeNdrÍaN diSpoSiCioNeS de ordeN pÚBliCo.—Conforme al artículo 
31, fracción iV, de la Constitución Federal es obligación de los mexicanos 
contribuir para los gastos públicos de la Federación, del distrito Federal, de 
los estados o municipios en que residan. por su parte, la fracción ii del ar
tículo 124 de la ley de amparo establece que la suspensión de los actos recla
mados debe otorgarse siempre y cuando no se siga perjuicio al interés social 
ni se contravengan disposiciones de orden público; de ahí que deba conside
rarse que al otorgarse la medida cautelar al gobernado para el efecto de que 
no entregue la documentación e información solicitada a la comisión mencio
nada por las autoridades hacendarias, relacionada con la revisión de gabinete 
que se le practica, se contraviene el interés que tiene la sociedad en que los 
contribuyentes cumplan con su obligación de contribuir al gasto público, y de 
esa manera no sean afectados los servicios prestados por el estado y, en gene
ral, el desarrollo nacional con motivo de la falta de recursos económicos. del 
mismo modo, el otorgamiento de la suspensión contraviene lo dispuesto en 
el artículo 42, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, conforme al cual la 
autoridad tributaria tiene facultades de comprobación a fin de verificar el cum
plimiento de las disposiciones fiscales por medio de diversos mecanismos, 
entre ellos, el requerimiento de información y datos a terceros relacionados con 
los contribuyentes, como lo es la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la 
cual posee información relacionada con la situación financiera del gobernado, 
cuyo conocimiento es indispensable para la continuación de la revisión que 
se practica, por lo que en contra de los actos descritos no procede otorgar la 
medida cautelar al no satisfacerse el requisito consignado en el artículo 124, 
fracción ii, de la ley de amparo. el criterio anterior es acorde con lo determi
nado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia 2a./J. 37/2004, de rubro: ‘SuSpeNSióN eN el JuiCio de am
paro. No proCede CoNCederla CoNtra loS reQuerimieNtoS de 
iNFormaCióN Y doCumeNtaCióN FormuladoS por la ComiSióN 
Federal de CompeteNCia eN eJerCiCio de SuS FuNCioNeS para 
iNVeStiGar prÁCtiCaS moNopóliCaS, porQue de otorGarSe Se 
aFeCtarÍa el iNterÉS SoCial Y Se CoNtraVeNdrÍaN diSpoSiCioNeS 
de ordeN pÚBliCo.’"

por último, resulta inoperante lo señalado por la quejosa recurrente, en 
cuanto aduce que no tiene obligación de contar con la información requerida, 
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puesto que el examen de legalidad respecto de los documentos que le fueron 
requeridos a la inconforme por parte de la dirección de Fiscalización de la Se
cretaría de Finanzas y administración del Gobierno del estado de puebla, cons
tituye un aspecto propio del fondo del asunto que no es dable de analizarse 
en el incidente de suspensión, en el que la litis se limita a examinar la proce
dencia de la medida cautelar al tenor de los requisitos legales y de efectividad 
necesarios para su concesión; y sin que, además, en la especie este tribunal 
Colegiado advierta queja deficiente alguna que suplir, en los términos del ar
tículo 76 Bis de la ley de amparo, como lo solicitó la recurrente.

tiene aplicación al caso, la tesis de la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en la página 74, tomo Cii, de la Quinta 
Época del Semanario Judicial de la Federación, que a la letra dice:

"SuSpeNSióN, para CoNCederla No Se puedeN tomar eN CueN
ta raZoNeS de FoNdo.—las razones que son propias de tomarse en cuenta 
al resolver el fondo de la cuestión constitucional planteada en el juicio de 
garantías, no pueden tomarse en cuenta ni servir de fundamento para la con
cesión de la suspensión de los actos reclamados."

en consecuencia, al resultar parcialmente fundados los argumentos 
expuestos, lo procedente es modificar la interlocutoria recurrida, dejar 
insubsistente la negativa de suspensión definitiva y conceder la medida cau
telar solicitada.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se modifica la interlocutoria sujeta a revisión.

SeGuNdo.—Se deja insubsistente la negativa de suspensión 
definitiva respecto del acto reclamado consistente en la emisión del oficio 
número dpFe0017, de fecha quince de enero de dos mil siete, signado por 
el director de Fiscalización de la Secretaría de Finanzas y administración del 
Gobierno del estado de puebla.

terCero.—Se concede la suspensión definitiva al Sistema opera
dor de agua potable y alcantarillado del municipio de Chalchicomula de 
Sesma, puebla, contra los efectos y consecuencias del oficio reclamado 
número dpFe0017, de fecha quince de enero de dos mil siete, emitido por 
el director de Fiscalización de la Secretaría de Finanzas y administración del 
Gobierno del estado de puebla, en los términos precisados en la interlo
cutoria que se revisa.
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Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al Juzgado de distrito de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Sexto Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados José eduardo 
téllez espinoza, Jorge Higuera Corona y Francisco Javier Cárdenas ramírez, 
siendo ponente el tercero de los nombrados.

esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn dEFInITIVA. SI EL JuEZ dE dISTRITO SE PRO
nunCIA SOBRE ACTOS POR LOS QuE nO SE SOLICITÓ LA 
MEdIdA CAuTELAR Y ELLO ES MATERIA dE AgRAVIO, EL TRI
BunAL REVISOR dEBE dEJAR InSuBSISTEnTE dICHA dE
TERMInACIÓn. Si al tenor de la fracción i del artículo 124 de la ley 
de amparo abrogada, coincidente con la misma porción normativa del 
artículo 128 de la vigente, en relación con lo señalado por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 
2a./J. 111/2003, de rubro: "SuSpeNSióN deFiNitiVa. CuaNdo el Que
JoSo ÚNiCameNte SoliCite la medida Cautelar SoBre laS CoN
SeCueNCiaS de loS aCtoS reClamadoS, el JueZ de diStrito 
SolameNte deBe CoNCeder o NeGar diCHa medida reSpeC
to de aQuÉllaS.", para que el Juez de distrito pueda pronunciarse 
sobre la concesión o negativa de la suspensión definitiva del acto recla
mado, es requisito necesario que el agraviado la haya solicitado expre
samente, es inconcuso que resulta ilegal el pronunciamiento del Juez 
de amparo que resuelve conceder o negar la medida cautelar en relación 
con actos reclamados o sus consecuencias que no fueron materia de la 
solicitud de suspensión formulada por el quejoso, por lo que atendiendo 
al principio de petición de parte como causa generadora de la actua
ción jurisdiccional, se concluye que de no existir aquélla y ser materia 
de agravio dicha determinación, el tribunal revisor debe dejar insubsis
tente el pronunciamiento del Juez Federal que se refirió a actos que no 
fueron materia de la solicitud de suspensión.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A. J/15 (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 81/2007. Sistema operador de agua potable y alcan
tarillado del municipio de Chalchicomula de Sesma, puebla. 9 de mayo de 2007. 
unanimidad de votos. ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez. Secretario: ale
jandro andraca Carrera.
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incidente de suspensión (revisión) 136/2008. 4 de junio de 2008. unanimidad de votos. 
ponente: José eduardo téllez espinoza. Secretaria: maría elena Gómez aguirre.

incidente de suspensión (revisión) 142/2009. 1o. de julio de 2009. unanimidad de votos. 
ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez. Secretario: alejandro andraca Carrera.

incidente de suspensión (revisión) 243/2012. 11 de julio de 2012. unanimidad de votos. 
ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez. Secretario: alejandro andraca Carrera.

incidente de suspensión (revisión) 385/2014. 14 de enero de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: Jorge Higuera Corona. Secretaria: maría de lourdes de la Cruz mendoza.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 111/2003 citada, aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, diciembre de 2003, 
página 98.

esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ACCIÓn REIVIndICATORIA O RESTITuTORIA En MATERIA AgRA
RIA. EL ACTOR dEBE AFROnTAR LAS COnSECuEnCIAS dE Su 
dECISIÓn dE nO LLAMAR A JuICIO A LA PERSOnA En QuIEn 
EL dEMAndAdO dECLInÓ LA RESPOnSABILIdAd POR ESTIMAR 
QuE ES EL POSEEdOR ORIgInARIO dE LA COSA PERSEguIdA. 
la procedencia de la acción reivindicatoria o restitutoria en materia agraria 
requiere probar los elementos siguientes: a) Si es un núcleo de población, 
la propiedad de las tierras que reclama y, si es un ejidatario, la titularidad 
de la parcela pretendida; b) la posesión por el demandado de la cosa perse
guida; y, c) la identidad del bien. ahora, una de las posturas defensivas que 
puede adoptar el demandado, es hacer valer que no es el poseedor originario 
de la cosa que se le reclama y, por ende, declinar la responsabilidad del jui
cio en quien estime que tiene la posesión; frente a esa situación, el actor 
puede asumir diversas actitudes, como insistir en continuar la acción contra 
el demandado por catalogarlo como verdadero poseedor, pese a la determi
nación del nombre y domicilio de quien se considera que posee a título de 
dueño, o bien, optar por que se llame a juicio a este último, puesto que no se le 
puede obligar a demandar a quien no tiene la voluntad de hacerlo; empero, 
cualquiera que sea la postura que asuma, deberá afrontar las consecuencias 
de su decisión. así, de optar por que el juicio se siga contra el demandado por 
catalogarlo como verdadero poseedor, significa que la litis se centrará en 
verificar esa circunstancia que, de resultar inexacta, podría llevar a la absolu
ción de éste, ya que la procedencia de dicha acción requiere la demostración 
de todos sus elementos, entre los que destaca: la posesión por el deman
dado de la cosa perseguida.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.51 A (10a.)
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amparo directo 310/2014. adrián prieto ramírez y otro. 23 de octubre de 2014. unani
midad de votos. ponente: ramón lozano Bernal, secretario de tribunal autorizado 
para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, frac
ción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: misael 
esteban lópez Sandoval.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACTO AdMInISTRATIVO dISCRECIOnAL. SuS ELEMEnTOS REgLA
dOS. los elementos reglados de un acto administrativo emitido conforme a 
potestades discrecionales consisten en: a) el propio margen discrecional atri
buido a la administración (entendido como el licenciamiento o habilitación 
preconfigurada por la ley) y su extensión; b) la competencia para ejercer esas 
facultades; c) el procedimiento que debe preceder al dictado del acto; d) los fines 
para los cuales el orden jurídico confiere dichas atribuciones; e) la motiva
ción en aspectos formales y de racionalidad; f) el tiempo, ocasión y forma de 
ejercicio de aquéllas; g) el fondo parcialmente reglado (personas, quántum, 
etcétera); h) los hechos determinantes del presupuesto; y, i) la aplicación de 
principios.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.29 A (10a.)

amparo en revisión 28/2014. alvafig, S.a. de C.V. y otras. 16 de octubre de 2014. mayoría 
de votos. disidente: rosa elena González tirado. ponente: Jean Claude tron petit. 
Secretaria: Claudia patricia peraza espinoza.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACTO RECLAMAdO dAdO A COnOCER MEdIAnTE CORREO ELEC
TRÓnICO. LA FECHA A PARTIR dE LA CuAL dEBE COMPuTARSE 
EL TÉRMInO dE QuInCE dÍAS ESTABLECIdO En LA LEY dE AMPARO 
VIgEnTE, ES LA dE RECEPCIÓn dEL MISMO. el correo electrónico es 
un medio por el cual se permite a los usuarios enviar y recibir mensajes (tam
bién denominados mensajes electrónicos o cartas digitales) mediante sis
temas de comunicación electrónica, de igual manera se puede enviar no 
solamente texto, sino todo tipo de documentos digitales dependiendo del 
sis tema que se use, y los datos de envío y recepción validan lo que en ellos se 
consigna, salvo prueba en contrario, motivo por el cual, si la parte que impugna 
el acto reclamado se hizo sabedora del mismo por conducto de correo elec
trónico, esa circunstancia entraña un conocimiento previo, supuesto estable
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cido en el artículo 18 de la ley de amparo vigente, razón por la cual es a partir 
de la fecha en la que el receptor del correo electrónico recibe la comunica
ción que constituye el acto reclamado, la que se debe tomar en cuenta para 
computar el término establecido y poder impugnarlo mediante el juicio de 
amparo.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.124 L (10a.)

amparo en revisión 107/2014. arturo meza Cruz. 22 de enero de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Genaro rivera. Secretario: raúl Santiago loyola ordóñez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACTOS dE EJECuCIÓn IRREPARABLE O dE IMPOSIBLE REPARA
CIÓn. SuS CARACTERÍSTICAS PARA EFECTOS dE LA PROCE
dEnCIA dEL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO (LEgISLACIÓn VIgEnTE 
A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sustentado el criterio general de que los actos tienen 
una ejecución irreparable o de imposible reparación, cuando sus consecuencias 
son susceptibles de afectar directamente alguno de los llamados derechos 
fundamentales del hombre o del gobernado que tutela la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, y no cuando sólo afecten derechos 
adjetivos o procesales, porque la afectación irreparable o sus efectos no se 
destruyen con el solo hecho de que quien los sufre obtenga una sentencia defi
nitiva en el procedimiento natural, favorable a sus pretensiones. en consecuen
cia, a contrario sensu, para efectos de la procedencia del juicio de amparo 
indirecto, conforme al artículo 107, fracción iii, inciso b), de la ley de la materia, 
no existe ejecución irreparable si las consecuencias de la posible violación 
llegan a extinguirse sin haber originado afectación alguna a los derechos fun
damentales del gobernado y sin dejar huella en su esfera jurídica, porque esa 
violación es susceptible de repararse posteriormente, al reclamar el acto ter
minal o resolución.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.30 K (10a.)

Queja 43/2014. Zucarmex, S.a. de C.V. 21 de agosto de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Jean Claude tron petit. Secretaria: aideé pineda Núñez.
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Queja 61/2014. Juan enrique Barba martín. 6 de noviembre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretaria: aideé pineda Núñez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACTOS InTRAPROCESALES En PROCEdIMIEnTOS SEguIdOS POR 
LA COMISIÓn FEdERAL dE COMPETEnCIA ECOnÓMICA. EL AM PARO 
ES IMPROCEdEnTE En Su COnTRA. el artículo 28, vigésimo párrafo, 
fracción Vii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
establece la inadmisibilidad de recurso ordinario o constitucional alguno 
contra actos intraprocesales, con lo cual se buscó que en todos aquellos 
casos en que la Comisión Federal de Competencia económica resolviera un 
asunto mediante una secuencia de actos desarrollados progresivamente, 
el medio de defensa respectivo procediera únicamente contra la resolución 
definitiva y, en ese sentido, ninguno de los actos dictados dentro del proce
dimiento, previo a la decisión final, es controvertible. Sin embargo, el 
alcance de la expresión "actos intraprocesales" empleada por el Constituyente 
es general y, por tanto, alude a cualquiera dictado dentro de una secuencia 
progresiva de actos tendientes a la resolución jurídica de un asunto –no sola
mente aquellos emanados de procedimientos seguidos en forma de jui
cio–. Consecuentemente, por la forma como está redactado el precepto 
mencionado, se concluye que, por mandato de la propia norma, el juicio de 
amparo es improcedente contra actos intraprocesales, en general, dictados 
por el órgano señalado, esto es, contra cualquier acto emitido por dicha auto
ridad dentro de un procedimiento que no constituya su resolución definitiva.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.24 A (10a.)

Queja 43/2014. Zucarmex, S.a. de C.V. 21 de agosto de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Jean Claude tron petit. Secretaria: aideé pineda Núñez.

Queja 61/2014. Juan enrique Barba martín. 6 de noviembre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretaria: aideé pineda Núñez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACTOS O VIOLACIOnES InTRAPROCESALES PARA EFECTOS dE LA 
PROCEdEnCIA dEL AMPARO dIRECTO. SuS CARACTERÍSTICAS. 
la connotación jurisprudencial de actos o violaciones intraprocesales para 
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efectos de la procedencia del amparo directo, alude a aquellas que se dan 
dentro del procedimiento y sólo producen efectos de carácter formal, en rela
ción con normas adjetivas; pueden hacerse valer en los conceptos de violación 
hasta que se dicte la sentencia definitiva o en la resolución que ponga fin al 
juicio. esto es, las violaciones que inciden en disposiciones procesales o adje
tivas –a diferencia de lo que ocurre con las de naturaleza sustantiva– no im
plican un agravio actual, sino que la afectación depende de su trascendencia 
o no al desenlace del juicio o procedimiento.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.19 K (10a.)

Queja 43/2014. Zucarmex, S.a. de C.V. 21 de agosto de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Jean Claude tron petit. Secretaria: aideé pineda Núñez.

Queja 61/2014. Juan enrique Barba martín. 6 de noviembre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretaria: aideé pineda Núñez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACTOS O VIOLACIOnES InTRAPROCESALES PARA EFECTOS dE 
LA PROCEdEnCIA dEL AMPARO IndIRECTO. SuS CARACTERÍS
TICAS. tratándose de actos o violaciones intraprocesales, lo decisivo para 
exigir una inmediata impugnación en el amparo indirecto es la imposible repa
ración en razón de una afectación material –real y actual– a derechos sustan
tivos, a diferencia de la lesión o agravio formal a disposiciones adjetivas o 
procedimentales. por tanto, más que la modalidad o tipo de acto (intraproce
sal o terminal), lo relevante son los efectos y agravio que puedan producir en 
situaciones y circunstancias concretas; esto es, pueden reclamarse de manera 
inmediata cuando se esté en presencia de aquellos denominados de imposi
ble reparación o, en su caso, junto con el acto terminal al que han trascendido, 
y siempre que hayan generado indefensión.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.20 K (10a.)

Queja 43/2014. Zucarmex, S.a. de C.V. 21 de agosto de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Jean Claude tron petit. Secretaria: aideé pineda Núñez.
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Queja 61/2014. Juan enrique Barba martín. 6 de noviembre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretaria: aideé pineda Núñez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACTOS TERMInALES En PROCEdIMIEnTOS AdMInISTRATIVOS. 
dEBEn dISTInguIRSE EnTRE LOS dE MOLESTIA Y LOS PRIVA
TIVOS, A FIn dE COnSEguIR, PRIORITARIAMEnTE, LA dEFEnSA 
dE LOS PROBABLES AFECTAdOS. la finalidad, el alcance o la trascen
den cia que tenga el acto terminal es determinante para definir cómo debe 
con formarse o estructurarse el procedimiento administrativo, de manera que 
permita conseguir, prioritariamente, la defensa de los probables afectados, 
por lo que debe distinguirse entre actos de molestia y actos privativos. en rela
ción con éstos, el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos impone, antes de emitirlos, someter a las partes a un esquema de 
juicio previo donde se observen las formalidades esenciales del procedimiento; 
de ahí que el diseño estructural y la funcionalidad u operación de estos pro
cedimientos deben atender a estas condicionantes básicas y sine qua non. 
el mismo tratamiento debe darse a los actos constitutivos de un nuevo status 
que pueda disminuir prerrogativas o situaciones creadas (impedir accio
nes, afectar propiedades o situaciones, eliminar posiciones jurídicas, entre 
otros). en todos estos casos debe satisfacerse el debido proceso legal, con 
amplias y suficientes posibilidades de defensa. en cambio, cuando el proce
dimiento tenga como acto terminal uno de molestia o declarativo, sólo debe 
observarse la garantía de legalidad, prevista en el artículo 16 constitucional.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.25 A (10a.)

Queja 43/2014. Zucarmex, S.a. de C.V. 21 de agosto de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Jean Claude tron petit. Secretaria: aideé pineda Núñez.

Queja 61/2014. Juan enrique Barba martín. 6 de noviembre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretaria: aideé pineda Núñez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AdMInISTRAdORES dE FISCALIZACIÓn A EMPRESAS QuE COnSO
LIdAn FISCALMEnTE "2" A "5" dEL SERVICIO dE AdMInISTRACIÓn 
TRIBuTARIA. nO PREVALECE ORdEn JERÁRQuICO O COMPETEn
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CIAL ALgunO EnTRE ELLOS, POR LO QuE, AL ACTuAR En Su
PLEnCIA dE Su AdMInISTRAdOR CEnTRAL, nO ESTÁn 
OBLI gA dOS A SEÑALAR QuE LO HACEn, AdEMÁS, En SuPLEn
CIA dE SuS HOMÓLOgOS dEnOMInAdOS COn un nÚMERO In
FERIOR (LEgIS LACIÓn VIgEnTE En 2010). el artículo 8 del reglamento 
interior del Servicio de administración tributaria, vigente en 2010, dispone que 
los administradores centrales de ese órgano desconcentrado serán suplidos 
por los administrado res o coordinadores que de ellos dependan, en el orden 
que se establece para cada administración, de lo que se sigue que esas auto
ridades son las únicas facultadas para ejercer dicha suplencia, debiéndose 
verificar, en cada caso, el orden que prevalece entre ambas. por otra parte, de 
conformidad con el artículo 20, penúltimo párrafo, numeral 5, de dicho orde
namiento, en la estructura orgánica de la administración Central de Fiscali
zación a empresas que Consolidan Fiscalmente, no está prevista la figura de 
coordinadores, sino que sólo se encuentra establecida la de administradores, 
por lo que éstos son los únicos legalmente facultados para actuar en suplen
cia del administrador central del que dependen, sin que exista orden alguno 
que respetar, ya que el hecho de que haya administradores numerados del "1" 
al "5", obedece sólo a motivos prácticos, pero no envuelve ninguna diferencia 
sustancial que lleve a considerarlos como autoridades diversas, pues cuen
tan con las mismas facultades, por lo que no prevalece entre ellos orden je
rárquico o competencial alguno que respetar en términos del artículo 8 del 
reglamento citado y, en esa medida, para acreditar su competencia, los de
signados como "2" a "5", no están obligados a señalar que actúan en suplen
cia de sus homólogos denominados con un número inferior.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y 
teleComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal 
Y JuriSdiCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.17 A (10a.)

amparo directo 8/2014. SoS telecomunicaciones, S.a. de C.V. 4 de septiembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: óscar Germán Cendejas Gleason. Secretaria: maría 
luisa Cervantes ayala.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALuMBRAdO PÚBLICO. EL AYunTAMIEnTO Y EL TESORERO dEL 
MunICIPIO dE BEnITO JuÁREZ, QuInTAnA ROO, SOn AuTORI
dAdES RESPOnSABLES En EL AMPARO COnTRA EL COBRO dEL 
dERECHO RELATIVO, ESTABLECIdO En EL ARTÍCuLO 113 dE LA 
LEY dE HACIEndA MunICIPAL. en términos del artículo 4 de la ley 
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de Hacienda del municipio de Benito Juárez, del estado de Quintana roo, la 
recaudación y administración de los impuestos, derechos, productos y aprove
chamientos establecidos en ésta, son competencia del ayuntamiento, quien 
ejerce dichas facultades a través de la tesorería municipal. por su parte, el 
artículo 113 de la ley referida prevé que la prestación del servicio y mante
nimiento de alumbrado público a favor y en beneficio de los habitantes del 
municipio indicado es objeto del cobro del derecho relativo por el ayuntamien
to, quien está facultado para acordar con la Comisión Federal de electricidad su 
recaudación y el entero en forma mensual o bimestral. en estas condiciones, 
corresponden al ayuntamiento y a su tesorero la recaudación y administración 
del derecho de alumbrado público en las formas siguientes: a) directamente 
la tesorería municipal está facultada para realizar el cobro de la contribu
ción, en el supuesto de propietarios o poseedores de predios rústicos, suburba
nos o urbanos que no estén registrados en la Comisión Federal de electricidad 
y cuenten con el servicio de alumbrado público; y, b) indirectamente, por con
ducto de la Comisión Federal de electricidad, quien a través de un convenio 
de colaboración actúa como sustituto del acreedor principal, mediante su 
cobro en cada recibo de servicio de energía eléctrica que se expida a los 
usuarios, sin que esta última hipótesis dé lugar a que se considere que el 
ayuntamiento y su tesorero no realizan el cobro de ese derecho, pues formal
mente ambos ostentan las calidades de acreedor y administrador y, por tanto, 
tienen la facultad originaria de realizar el cobro material, la cual, por disposición 
legal, la delegan a un tercero mediante un acuerdo de colaboración. en ese 
orden, el ayuntamiento y el tesorero mencionados son autoridades responsa
bles en el juicio de amparo promovido contra el cobro del derecho de alum
brado público establecido en el artículo 113 de la ley citada.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.12 A (10a.)

amparo en revisión 66/2014. tiendas Chapur, S.a. de C.V. 10 de abril de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: José luis orduña 
aguilera.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALuMBRAdO PÚBLICO. ES IndEBIdO REALIZAR, A PARTIR dEL 1 
dE EnERO dE 2013, EL COBRO dEL dERECHO RELATIVO ESTABLE
CIdO En EL ARTÍCuLO 113 dE LA LEY dE HACIEndA dEL MunICIPIO 
dE BEnITO JuÁREZ, dEL ESTAdO dE QuInTAnA ROO, COn BASE 
En EL ARTÍCuLO 117 dE LA dEROgAdA LEY dE HACIEndA dE LOS 
MunICIPIOS dE LA EnTIdAd. a partir del 1 de enero de 2013 entró en 
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vigor el artículo 113 de la ley de Hacienda del municipio de Benito Juárez, del 
estado de Quintana roo, el cual prevé que la tarifa mensual por el servicio y 
mantenimiento de alumbrado público será la obtenida como resultado de 
dividir el costo anual, global, general, actualizado y erogado por el municipio 
para la prestación de este servicio, entre el número de usuarios registrados 
en la Comisión Federal de electricidad en el municipio, el cual puede dismi
nuirse para el caso de que éste sea superior al 5% de la cantidad que debe 
pagarse por consumo de energía eléctrica en forma particular. por otra parte, 
el artículo tercero transitorio del propio ordenamiento impone la obligación al 
tesorero municipal de publicar, a más tardar el 31 de enero de 2013, el acuerdo 
mediante el cual se da a conocer la tarifa mensual que se aplicará por con
cepto de derecho de servicio y mantenimiento de alumbrado público para ese 
ejercicio fiscal, y prevé que mientras no se publique dicho acuerdo, continuaría 
vigente el artículo 117 de la ley de Hacienda de los municipios del estado de 
Quintana roo (aplicación ultractiva), el cual dispone que la aportación del dere
cho de alumbrado público será el equivalente al 5% del importe del consumo 
de energía eléctrica que conste en el recibo de pago de los usuarios a la 
Comisión Federal de electricidad. No obstante, el 28 de diciembre de 2012 
se publicó en la Gaceta oficial del municipio el "acuerdo mediante el cual se da 
a conocer la tarifa mensual que se aplicará por concepto de derecho de ser
vicio y mantenimiento de alumbrado público, para el ejercicio fiscal 2013", en 
el cual se determinó una cuota mensual que constituye el monto máximo a 
cobrar, que sólo es susceptible de disminución si ésta es superior al 5% de las 
cantidades que deban pagarse en forma particular por el consumo de ener
gía eléctrica. en consecuencia, a partir del 1 de enero de 2013 es indebido 
realizar el cobro del derecho de alumbrado público, conforme al 5% del im
porte del consumo de energía eléctrica, es decir, con base en el artículo 117 
de la derogada ley de Hacienda de los municipios del estado de Quintana 
roo, al estar publicado y vigente para esa fecha el acuerdo respectivo que 
establece la tarifa correspondiente, pues ello constituye una incorrecta apli
cación ultractiva de este precepto.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.13 A (10a.)

amparo en revisión 66/2014. tiendas Chapur, S.a. de C.V. 10 de abril de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: José luis orduña 
aguilera.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO AdHESIVO. EL ARTÍCuLO 182, TERCER PÁRRAFO, dE LA 
LEY dE LA MATERIA, AL PREVER LA POSIBILIdAd dE IMPugnAR 
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En LOS COnCEPTOS dE VIOLACIÓn RELATIVOS LAS COnSIdERA
CIOnES dEL FALLO RECLAMAdO QuE PERJudIQuEn AL AdHE
REnTE, dEBE InAPLICARSE, POR COnTRAVEnIR EL ARTÍCuLO 
107, FRACCIÓn III, InCISO A), SEgundO PÁRRAFO, dE LA COnS
TITuCIÓn FEdERAL (LEgISLACIÓn VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE 
ABRIL dE 2013). el artículo 182, tercer párrafo, de la ley de amparo, vigente 
a partir del 3 de abril de 2013, que prevé la posibilidad de impugnar, en los 
conceptos de violación formulados en el amparo adhesivo, las consideracio
nes del fallo definitivo reclamado que concluyan con un punto decisorio que 
perjudique al quejoso, debe inaplicarse, por contravenir el artículo 107, frac
ción iii, inciso a), segundo párrafo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos pues, conforme a éste, dicho medio de defensa solamente 
tiene por objeto analizar cuestiones que versen sobre los temas del fallo defi
nitivo que favorezcan al adherente; de ahí que en él no puedan impugnarse 
las consideraciones que le perjudiquen. además, esta forma de interpretar el 
referido precepto 182, a la luz del texto constitucional, permite dar coherencia 
al sistema establecido en dicha ley, porque si una sentencia definitiva, laudo 
o resolución que puso fin al juicio no se impugna a través de un juicio de 
amparo directo principal en los plazos legalmente previstos, se entenderá con
sentido tácitamente y, por ende, no puede considerarse que un acto sí está 
consentido para un amparo principal y no para uno adhesivo.

QuiNto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.5o.3 K (10a.)

amparo directo 212/2013. ayuntamiento de Cuernavaca, morelos. 18 de octubre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: ricardo domínguez Carrillo. Secretario: Carlos alberto 
Ávila muñoz.

amparo directo 360/2013. ayuntamiento de Jiutepec, morelos. 9 de diciembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: alejandro alfaro rivera. Secretario: Germán Gutiérrez 
león.

amparo directo 397/2014. instituto de la educación Básica del estado de morelos. 18 de 
noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Justino Gallegos escobar. Secre
taria: Verónica Suárez texocotitla.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que las diversas i.6o.t. J/11 (10a.) y 
i.1o.a.6 K (10a.), de títulos y subtítulos: "amparo direCto adHeSiVo. SoN iNa
teNdiBleS loS CoNCeptoS de ViolaCióN Que tieNdaN a impuGNar laS 
CoNSideraCioNeS de la SeNteNCia Que riJaN uN puNto reSolutiVo eS
peCÍFiCo autóNomo Que perJudiQue al promoVeNte." y "amparo direC
to adHeSiVo. No eS la VÍa idóNea para aNaliZar arGumeNtoS teNdeNteS 
a oBteNer maYor BeNeFiCio por parte de QuieN oBtuVo SeNteNCia FaVo
raBle, Ni alGÚN otro tema Que No Se eNCueNtre ViNCulado a loS doS 
ÚNiCoS SupueStoS de proCedeNCia de diCHo medio de impuGNaCióN.", 
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al igual que las sentencias dictadas por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil 
del primer Circuito, el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito y el 
primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, al resolver los juicios de amparo 
directo 406/2013, 562/2013, 547/2013 y 642/2013, respectivamente, que fueron objeto 
de las denuncias relativas a las contradicciones de tesis 36/2014 y 483/2013, resuel
tas por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 2 de marzo de 2015.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO AdHESIVO. Su FALTA dE PROMOCIÓn nO HACE QuE 
PRECLuYA EL dERECHO dEL QuEJOSO A IMPugnAR COn POSTE
RIORIdAd LAS COnSIdERACIOnES QuE COnCLuYAn En un 
PunTO dECISORIO QuE LE PERJudICA (InTERPRETACIÓn dEL 
PEnÚLTIMO PÁRRAFO dEL ARTÍCuLO 182 dE LA LEY dE AMPARO, 
VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). el artículo 182 de la ley 
de amparo establece dos supuestos en los que la parte que obtuvo resolu ción 
favorable puede promover el amparo adhesivo: a) cuando el adherente trate 
de fortalecer las consideraciones del fallo definitivo; y, b) cuando intente impug
nar aquellas que concluyan en un punto decisorio que le perjudica. por su 
parte, el penúltimo párrafo sólo establece la hipótesis de que la falta de pro
moción del amparo adhesivo contra violaciones procesales trae como conse
cuencia su preclusión. entonces, de la interpretación literal de ese precepto 
se concluye que únicamente precluye el derecho a alegar posteriormente 
violaciones procesales que se hayan cometido cuando quien obtuvo sentencia 
favorable, laudo o resolución que puso fin al juicio, no promueva amparo 
adhesivo, es decir, la consecuencia jurídica expresamente señalada en la ley 
se limita a tener por consentidas violaciones procesales, mas no las deci
siones que concluyan en un punto que perjudique al tercero interesado. por 
tanto, el consentimiento sólo puede referirse a los casos expresamente seña
lados en la norma y no podrían hacerse extensivos a otros, lo que implica que 
aun cuando no se impugnen "las consideraciones que concluyan en un punto 
decisorio que le perjudican", ello es intrascendente, ya que no tiene la conse
cuencia de que pueda estimarse consentida dicha decisión si no se plantea 
el amparo adhesivo, pues se conserva la posibilidad de controvertir esas 
consideraciones. 

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeXto 
CirCuito.

VI.2o.T.9 K (10a.)

amparo directo 176/2014. peter Bloda. 30 de mayo de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
miguel mendoza montes. Secretaria: diana Berenice lópez Gómez.
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amparo directo 392/2014. instituto mexicano del Seguro Social. 8 de agosto de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: miguel mendoza montes. Secretaria: ma. Vianey 
Fernández de lara Barrientos.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO AdHESIVO. Su nATuRALEZA, COnFORME AL ARTÍCuLO 
107, FRACCIÓn III, InCISO A), SEgundO PÁRRAFO, dE LA COnS
TITuCIÓn FEdERAL, SOLAMEnTE PERMITE AnALIZAR CuESTIO
nES QuE VERSEn SOBRE LOS TEMAS dEL FALLO dEFInITIVO QuE 
FAVOREZCAn AL AdHEREnTE. del precepto constitucional citado, refor
mado por decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 6 de junio 
de 2011, se advierte que el amparo adhesivo sólo tiene por objeto que el acto 
reclamado subsista, pues expresamente se estableció que la parte que haya 
obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en dicha subsisten
cia, podrán presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera 
de las partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado. 
por tanto, la naturaleza del amparo adhesivo –conforme al texto constitucional– 
solamente permite analizar cuestiones que versen sobre los temas del fallo 
definitivo que favorezcan al adherente; de ahí que en él no puedan impugnarse 
las consideraciones que le perjudiquen.

QuiNto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.5o.2 K (10a.)

amparo directo 212/2013. ayuntamiento de Cuernavaca, morelos. 18 de octubre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: ricardo domínguez Carrillo. Secretario: Carlos alberto 
Ávila muñoz.

amparo directo 360/2013. ayuntamiento de Jiutepec, morelos. 9 de diciembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: alejandro alfaro rivera. Secretario: Germán Gutiérrez 
león. 

amparo directo 397/2014. instituto de la educación Básica del estado de morelos. 18 de 
noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Justino Gallegos escobar. Secre
taria: Verónica Suárez texocotitla.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO COnTRA LA dETERMInACIÓn dE EXISTEnCIA dE AgEn
TES ECOnÓMICOS PREPOndERAnTES En LOS SECTORES dE TE
LECOMunICACIOnES Y RAdIOdIFuSIÓn Y LA IMPOSICIÓn dE 
MEdIdAS PARA EVITAR QuE SE AFECTEn LA COMPETEnCIA Y LA 
LIBRE COnCuRREnCIA. PROCEdE SÓLO COnTRA LA RESOLuCIÓn 
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dEFInITIVA, InCLuSO EL PROMOVIdO POR PERSOnA EXTRAÑA 
AL PROCEdIMIEnTO. los artículos octavo, fracciones iii y iV y noveno 
transitorios, del decreto por el que se reformaron diversas disposiciones de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en materia de teleco
municaciones, publicado el 11 de junio de 2013, en relación con el diverso 
artículo 28, vigésimo párrafo, fracción Vii, de la propia Carta magna –el cual 
formó parte de dicho decreto–, delimitan que, tratándose de la determinación 
de existencia de agentes económicos preponderantes en los sectores men
cionados, así como de la imposición de medidas necesarias por el instituto 
Federal de telecomunicaciones, para evitar que se afecten la competencia y la 
libre concurrencia: i) podrá impugnarse en amparo indirecto únicamente la reso
lución que ponga fin al procedimiento; ii) Ésta no será objeto de suspensión; 
iii) en tal amparo podrán reclamarse las normas generales aplicadas durante 
el procedimiento y los actos intraprocesales; y, iv) en los procedimientos se
guidos en forma de juicio, en ningún caso se admitirán recursos ordinarios o 
constitucionales contra actos intraprocesales. por ende, sobre esos temas, las 
normas jurídicas citadas establecen una regulación específica para el juicio 
de amparo, en la que, el único acto susceptible de impugnarse en forma des
tacada, lo constituye la resolución definitiva; situación que, de acuerdo con 
los propios artículos, no impide aducir vicios intraprocesales, ya que éstos 
podrán plantearse, no como actos reclamados autónomos, sino como irregu
laridades susceptibles de hacerse valer en los conceptos de violación. Cabe 
señalar que las reglas indicadas operan incluso cuando el medio de impug
nación sea promovido por quien dice ser persona extraña al procedimiento, 
máxime si la violación aducida no se ubica en el inicio o sustanciación de éste, 
una vez dictada su resolución definitiva.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.43 A (10a.)

amparo en revisión 50/2014. Cablemás telecomunicaciones, Cable y Comunicaciones 
de Campeche y alvafig, todas S.a. de C.V. 6 de noviembre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: rosa elena González tirado. Secretaria: maría eugenia martínez 
Carrillo.

amparo en revisión 51/2014. Corporación Novavisión y Corporación de radio y televisión 
del Norte de méxico, ambas S. de r.l. de C.V. 13 de noviembre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: rosa elena González tirado. Secretaria: maría isabel pech ramírez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AMPARO IndIRECTO. ES IMPROCEdEnTE COnTRA LA InTER LO Cu 
TORIA QuE dECLARA InFundAdA LA EXCEPCIÓn dE InCOMPE TEn 
CIA En un JuICIO AgRARIO [APLICACIÓn dE LA JuRISPRudEnCIA 
P./J. 37/2014 (10a.)]. de la fracción V del artículo 107 de la ley de amparo, 
vigente a partir del 3 de abril de 2013, y de la interpretación que de esa porción 
normativa efectuó el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia p./J. 37/2014 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas y en su Gaceta, décima 
Época, libro 7, tomo i, junio de 2014, página 39, de título y subtítulo: "perSo
Nalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN 
de Falta de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS improCedeNte 
el amparo iNdireCto, reSultaNdo iNapliCaBle la JuriSprudeN
Cia p./J. 4/2001 (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013).", se advierte que, como lo establecía la ley de amparo abrogada, la 
legislación vigente prevé la posibilidad excepcional de que las partes en un 
procedimiento jurisdiccional acudan al amparo ante un Juez de distrito para 
reclamar violaciones cometidas dentro del juicio o intraprocesales, sin necesi
dad de esperar al dictado de la sentencia definitiva, siempre que el acto sea 
de ejecución irreparable; sin embargo, actualmente existen dos condiciones 
que dotan de significado a la expresión "de imposible reparación" contenida 
en el precepto indicado, consistentes en que, aunado a su connotación intra
procesal, el acto produzca materialmente, esto es, en forma presente o actual, 
una afectación perceptible aun antes del dictado de la sentencia en el proce
dimiento del que el acto emana y, además, que esa afectación se traduzca en 
la limitación de un derecho sustantivo, lo que, a estimación del alto tribunal, 
excluye la posibilidad de que, con base en una interpretación abierta como la 
desarrollada en función de la legislación de amparo anterior, puedan equipa
rarse con actos de imposible reparación, para efectos de la procedencia del 
juicio, aquellos que no tienen una consecuencia restrictiva material sobre 
el ejercicio de un derecho sustantivo, sino efectos meramente adjetivos o proce
sales, por ser esa connotación adjetiva incompatible con la condición de sus
tantividad establecida expresamente por el legislador; lo cual, además, hace 
inaplicables los criterios que en ese sentido se hubieren desarrollado. en con
secuencia, el amparo intentado contra la interlocutoria que declara infundada 
la excepción de incompetencia planteada en un juicio agrario, a la que se 
atribuye, como única consecuencia, meramente adjetiva, el que la responsa
ble prosiga en el conocimiento y resolución de la controversia originaria del 
juicio en que se dictó, es improcedente conforme a la fracción XXiii del artícu
lo 61, en relación con la fracción V del artículo 107, esta última a contrario 
sensu, ambos de la ley de amparo en vigor, dado que, si bien lo reclamado es 
un acto dentro de juicio, por su naturaleza y efectos meramente adjetivos no 
es de ejecución irreparable, que materialmente afecte derechos sustantivos, 
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porque la circunstancia de que la responsable prosiga en el conocimiento 
de la controversia y, eventualmente la resuelva, no necesariamente limita en 
forma presente y actual un derecho sustantivo de las partes y, por el contra
rio, no puede prejuzgarse sobre la existencia de una violación de esa índole y 
trascendencia en tanto se dicta la sentencia; sin que excepcionalmente pueda 
considerarse que, aun siendo una violación adjetiva, por involucrar un presu
puesto procesal, llegue a considerarse de grado superlativo o predominante 
para efectos de la procedencia del amparo indirecto.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.78 K (10a.)

Queja 331/2014. Jefe de la unidad Jurídica de la dirección regional Noreste y Sierra 
madre oriental de la Comisión Nacional de Áreas Naturales protegidas, órgano admi
nistrativo desconcentrado de la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales. 
4 de diciembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: José Carlos rodríguez Navarro. 
Secretario: eucario adame pérez.

nota: esta tesis aborda el mismo tema que las sentencias dictadas por el primer tribu
nal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, al resolver los recursos de 
queja 23/2014 y 41/2013 y el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Cuarto Circuito, al resolver el recurso de queja 16/2014, que son objeto de las denun
cias relativas a las contradicciones de tesis 202/2014 y 216/2014, pendientes de resol
verse por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO IndIRECTO. ES IMPROCEdEnTE COnTRA LA RAdICACIÓn 
Y TRÁMITE dEL JuICIO LABORAL COnFORME A LA LEY FEdERAL 
dEL TRABAJO, VIgEnTE A PARTIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012, 
Y nO dE ACuERdO A Su TEXTO AnTERIOR [ABAndOnO dEL CRI
TERIO COnTEnIdO En LA TESIS VII.1o.P.T.2 K (10a.)]. el auto que 
admite a trámite una demanda laboral y sus consecuencias no son actos 
que dejen sin defensa al quejoso, ni que le causen un perjuicio irreparable, 
pues si emanan de un procedimiento seguido en forma de juicio, el amparo 
en que se impugnen sólo puede promoverse contra la resolución definitiva, 
por violaciones cometidas en ella o durante el procedimiento, si por virtud de 
estas últimas hubiere quedado sin defensa o privado de los derechos que la 
ley de la materia le concede; consecuentemente, el amparo promovido contra 
estos actos es improcedente, al actualizarse la hipótesis de improcedencia del 
juicio que resulta de relacionar el artículo 61, fracción XXiii, con el diverso 
numeral 107, fracción V, de la ley de amparo en vigor, este último interpre
tado a contrario sensu; razón por la cual este tribunal abandona el criterio 
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sostenido en la tesis aislada Vii.1o.p.t.2 K (10a.), publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas y en 
su Gaceta, décima Época, libro 6, tomo iii, mayo de 2014, página 1914, de 
título y subtítulo: "amparo iNdireCto. proCede CoNtra la radiCaCióN 
Y tramitaCióN del JuiCio laBoral CoNForme a la leY Federal del 
traBaJo, ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 2012, Y No de 
aCuerdo a Su teXto aNterior, al Ser uN aCto Que podrÍa GeNerar 
al QueJoSo uN perJuiCio iNmediato e irreparaBle, Y retardarÍa la 
impartiCióN de JuStiCia.", ya que conforme a la jurisprudencia p./J. 37/2014 
(10a.), del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en el mismo medio de difusión y Época del viernes 6 de junio de 2014 
a las 12:30 horas y en su Gaceta, libro 7, tomo i, junio de 2014, página 39, de 
título y subtítulo: "perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que 
deSeCHa la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulterior 
reCurSo, eS improCedeNte el amparo iNdireCto, reSultaNdo iNa
pliCaBle la JuriSprudeNCia p./J. 4/2001 (leY de amparo ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013).", de la interpretación de la citada fracción 
V, se advierte que el amparo indirecto está reservado a aquellos actos que, 
aunque procesales, produzcan una afectación material a los derechos sustan
tivos del gobernado.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
SÉptimo CirCuito.

VII.1o.P.T.7 K (10a.)

Queja 97/2014. universidad estatal de oriente, a.C. 21 de noviembre de 2014. unani
midad de votos. ponente: Salvador Castillo Garrido. Secretaria: Claudia Karina pizarro 
Quevedo.

nota: la denominación actual del órgano emisor es la de primer tribunal Colegiado en 
materia penal del Séptimo Circuito.

esta tesis abandona el criterio sostenido por el propio tribunal, en la diversa Vii.1o.p.t.2 K 
(10a.), de título y subtítulo: "amparo iNdireCto. proCede CoNtra la radiCa
CióN Y tramitaCióN del JuiCio laBoral CoNForme a la leY Federal del 
traBaJo, ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 2012, Y No de aCuerdo 
a Su teXto aNterior, al Ser uN aCto Que podrÍa GeNerar al QueJoSo uN 
perJuiCio iNmediato e irreparaBle, Y retardarÍa la impartiCióN de JuS
tiCia.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de mayo de 
2014 a las 10:34 horas y en su Gaceta, décima Época, libro 6, tomo iii, mayo de 2014, 
página 1914.

esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO IndIRECTO. ES IMPROCEdEnTE COnTRA LA RESOLu
CIÓn QuE, SIn uLTERIOR RECuRSO, dESECHA O dESESTIMA LA 
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EXCEPCIÓn dE FALTA dE COMPETEnCIA (LEgISLACIÓn VIgEnTE 
A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). acorde con los lineamientos de la 
jurisprudencia p./J. 37/2014 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas y en su Gaceta, décima 
Época, libro 7, tomo i, junio de 2014, página 39, de título y subtítulo: "perSo
Nalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN 
de Falta de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS improCedeN
te el amparo iNdireCto, reSultaNdo iNapliCaBle la JuriSpru
deNCia p./J. 4/2001 (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013).", a partir del 3 de abril de 2013 en que entró en vigor la actual ley de 
amparo, su artículo 107, fracción V, precisa el alcance de la expresión relativa 
a los actos de imposible reparación, al establecer que por éstos se entienden 
los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales 
de los que el estado mexicano sea parte, por lo que, con esta aclaración, el 
legislador secundario proporcionó mayor seguridad jurídica para promover 
el juicio de amparo indirecto contra actos de imposible reparación, ya que 
mediante una fórmula legal previó que esos actos, para ser calificados como 
irreparables, necesitarían producir una afectación material a derechos sus
tantivos, es decir, sus consecuencias deberían ser de tal gravedad, que impidie
ran en forma actual el ejercicio de un derecho y no únicamente que produzcan 
una lesión jurídica de naturaleza formal o adjetiva que no necesariamente 
llegara a trascender al resultado del fallo; además de que deben recaer sobre 
derechos cuyo significado rebase lo puramente procesal, lesionando bienes 
jurídicos cuya fuente no provenga exclusivamente de las leyes adjetivas. Bajo 
esa línea argumentativa, se concluye que el juicio de amparo indirecto es 
improcedente contra la resolución que, sin ulterior recurso, desecha o desesti
ma la excepción de falta de competencia, pues para promoverlo contra actos 
de imposible reparación dictados en el proceso o en el procedimiento deben 
cumplirse dos condiciones: 1. Que se trate de actos "que afecten material
mente derechos", lo que equivale a situar el asunto en aquellos supuestos en 
los que el acto autoritario impide el libre ejercicio de algún derecho en forma 
presente, incluso antes del dictado del fallo definitivo; y, 2. Que estos "dere
chos" afectados materialmente revistan la categoría de "sustantivos", expre
sión antagónica a los de naturaleza formal o adjetiva, en los que la afectación 
no es actual, sino que depende de que llegue o no a trascender al desenlace 
del juicio o procedimiento, momento en el cual sus secuelas pueden consu
marse en forma efectiva, lo que sucede en el caso indicado.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.34 K (10a.)
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Queja 170/2014. ayuntamiento del municipio de Hidalgo, Nuevo león. 13 de noviembre 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jorge meza pérez. Secretaria: maría de la 
luz Garza ríos.

nota: esta tesis aborda el mismo tema que las sentencias dictadas por el primer tribu
nal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, al resolver los recursos de 
queja 23/2014 y 41/2013 y el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Cuarto Circuito, al resolver el recurso de queja 16/2014, que son objeto de las denun
cias relativas a las contradicciones de tesis 202/2014 y 216/2014, pendientes de re
solverse por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO IndIRECTO. PARA VERIFICAR LA AFECTACIÓn A LA ES
FERA JuRÍdICA dEL QuEJOSO QuE LO PROMuEVE COMO PERSOnA 
EXTRAÑA AL PROCEdIMIEnTO, PuEdEn InVOLuCRARSE ASPEC
TOS dE FOndO En EL EXAMEn dE LAS CAuSALES dE IMPRO
CEdEnCIA (LEgISLACIÓn VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 
2013). acorde con los artículos 107, fracción i, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 5o., fracción i, 6o. y 61, fracción Xii, de la 
ley de amparo vigente, la afectación a la esfera jurídica del quejoso por el acto 
reclamado, es un requisito general para la procedencia del juicio de amparo; 
de ahí que su cumplimiento debe verificarse también tratándose de personas 
extrañas y, por lo mismo, en este supuesto, el análisis tendente a establecer 
si el acto impugnado ocasiona la afectación de que se trata, permite involu
crar aspectos de fondo en el examen de las causales de improcedencia.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS 
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.24 K (10a.)

amparo en revisión 50/2014. Cablemás telecomunicaciones, Cable y Comunicaciones 
de Campeche y alvafig, todas S.a. de C.V. 6 de noviembre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: rosa elena González tirado. Secretaria: maría eugenia martínez 
Carrillo.

amparo en revisión 51/2014. Corporación Novavisión y Corporación de radio y televisión 
del Norte de méxico, ambas S. de r.l. de C.V. 13 de noviembre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: rosa elena González tirado. Secretaria: maría isabel pech ramírez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO IndIRECTO. SI SE PROMuEVE POR PERSOnA EXTRAÑA 
AL PROCEdIMIEnTO, LA SEnTEnCIA dEBE SER ACORdE COn ESA 



2333QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

CIRCunSTAnCIA Y nO dESARROLLARSE A PARTIR dE LOS SuJE
TOS A LOS QuE EL ACTO RECLAMAdO SE dIRIgIÓ (LEgISLACIÓn 
VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). los principios de exhaus
tividad y congruencia inmersos en el artículo 74 de la ley de amparo vigente, 
exigen que la decisión que recaiga al juicio guarde congruencia con el tipo 
de planteamiento bajo el que éste se promovió; de ahí que si un acto se 
reclama por quien dice ser persona extraña al procedimiento que lo originó, 
no es dable que la sentencia se desarrolle a partir de los sujetos a los que 
aquél se dirigió.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.23 K (10a.)

amparo en revisión 50/2014. Cablemás telecomunicaciones, Cable y Comunicaciones 
de Campeche y alvafig, todas S.a. de C.V. 6 de noviembre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: rosa elena González tirado. Secretaria: maría eugenia martínez 
Carrillo.

amparo en revisión 51/2014. Corporación Novavisión y Corporación de radio y televisión 
del Norte de méxico, ambas S. de r.l. de C.V. 13 de noviembre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: rosa elena González tirado. Secretaria: maría isabel pech ramírez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

APROVECHAMIEnTOS A CARgO dE LOS COnCESIOnARIOS dE 
LOS SERVICIOS dE TELECOMunICACIOnES. LAS AuTORIdAdES 
FISCALES Y EL ÓRgAnO REguLAdOR En AQuELLA MATERIA COn
VERgEn Y COMPARTEn FACuLTAdES PARA LOgRAR EL EFEC TIVO 
CuMPLIMIEnTO dE LAS dISPOSICIOnES RELATIVAS A Su RE
CAudACIÓn (LEgISLACIÓn VIgEnTE En 2010). de la interpretación 
armónica y sistemática de los artículos 4o. del Código Fiscal de la Federa
ción, 9a, fracción Xii, de ley Federal de telecomunicaciones, vigente en 2010 
y del reglamento interior del Servicio de administración tributaria, se colige 
que tratándose de los aprovechamientos a cargo de los concesionarios de los 
servicios de telecomunicaciones, las autoridades fiscales y el órgano regula
dor en aquella materia convergen y comparten facultades para lograr el efec
tivo cumplimiento de las disposiciones relativas a la recaudación, pues se está 
ante la aplicación de complejos normativos de carácter transversal que tran
si tan desde la propia Constitución a diversos aspectos de las telecomuni
ca ciones, como en el caso, lo es el derecho fiscal, y se está también ante 
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una práctica de autoorganización de la administración, para lo cual el legisla
dor cuenta con facultades plenas y discrecionales, eligiendo la coordinación 
coope rativa como técnica organizativa.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.19 A (10a.)

amparo directo 8/2014. SoS telecomunicaciones, S.a. de C.V. 4 de septiembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: óscar Germán Cendejas Gleason. Secretaria: maría 
luisa Cervantes ayala.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

APROVECHAMIEnTOS A CARgO dE LOS COnCESIOnARIOS dE 
LOS SERVICIOS dE TELECOMunICACIOnES, PREVISTOS En EL 
ARTÍCuLO 110 dE LA LEY dE VÍAS gEnERALES dE COMunICACIÓn. 
EL SERVICIO dE AdMInISTRACIÓn TRIBuTARIA ESTÁ FACuL
TAdO PARA dETERMInARLOS. la prestación patrimonial establecida en 
el artículo 110 de la ley de Vías Generales de Comunicación, a cargo de los 
concesionarios de los servicios de telecomunicaciones, al tener la naturaleza 
de un aprovechamiento, se engloba dentro del concepto general de créditos 
fiscales a que se refiere el artículo 4o. del Código Fiscal de la Federación, cuya 
determinación, como parte de su atribución de recaudación, corresponde a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito público, que despliega facultades especí
ficas en dicha materia a través del Servicio de administración tributaria, con
forme a las competencias distribuidas en su reglamento, sin que constituya 
un impedimento al ejercicio de esas facultades el hecho de que la materia de 
telecomunicaciones involucre aspectos técnicos, ya que la autoridad hacen
daria se limitará a efectuar la aplicación de las leyes, analizando los actos 
jurídicos de los gobernados desde la óptica relativa a las consecuencias fisca
les que producen, por lo cual puede y debe, en su caso, interpretar cuestiones 
y conceptos jurídicos referidos a temas técnicos, asociados o correlaciona
dos a la materia fiscal.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.18 A (10a.)
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amparo directo 8/2014. SoS telecomunicaciones, S.a. de C.V. 4 de septiembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: óscar Germán Cendejas Gleason. Secretaria: maría 
luisa Cervantes ayala.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

APROVECHAMIEnTOS. TIEnEn ESA nATuRALEZA LAS PRESTACIO
nES dE CARÁCTER PATRIMOnIAL A CARgO dE LOS COnCESIOnA
RIOS dE LOS SERVICIOS dE TELECOMunICACIOnES, PREVISTAS 
En EL ARTÍCuLO 110 dE LA LEY dE VÍAS gEnERALES dE COMunI
CACIÓn. el artículo 110 de la ley de Vías Generales de Comunicación, al 
señalar que "el Gobierno Federal tendrá el derecho de percibir una participa ción 
en los ingresos que obtengan las empresas de vías generales de comunica
ción y medios de transporte por la explotación de los servicios concesionados", 
impone a los concesionarios de los servicios de telecomunicaciones una 
carga, derivada de haber sido facultados para la prestación de un servicio que 
le correspondería prestar al estado de forma originaria, por lo que, los benefi
cios o utilidades obtenidas a partir del mismo deben ser compartidas con 
el Gobierno Federal, al involucrar la utilización de un bien nacional, como lo es el 
espectro radioeléctrico. por lo que, dicha carga participa de la naturaleza jurí
dica de los aprovechamientos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3o. 
del Código Fiscal de la Federación.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.16 A (10a.)

amparo directo 8/2014. SoS telecomunicaciones, S.a. de C.V. 4 de septiembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: óscar Germán Cendejas Gleason. Secretaria: maría 
luisa Cervantes ayala.

esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ARREndAMIEnTO. LA CELEBRACIÓn dE un ACuERdO dE VO
LunTAdES, CuAndO AÚn ESTÁ VIgEnTE un COnTRATO AnTE
RIOR, COn EL FIn dE MOdIFICAR EL PLAZO FIJAdO En ÉSTE, SIn 
CAMBIAR nIngÚn OTRO ASPECTO, nO PuEdE TEnERSE COMO 
unO nuEVO, SInO SÓLO COMO un COnVEnIO MOdIFICATORIO. 
el artículo 2483 del Código Civil para el distrito Federal señala que el arren
damiento puede terminar, entre otras hipótesis, por el cumplimiento del plazo 
o por el convenio expreso de las partes. de ahí que el acuerdo de voluntades 
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celebrado cuando aún se encuentra vigente un contrato de arrendamiento, con 
el único objeto de ampliar el plazo fijado en él, sin modificar ningún otro 
aspecto, no puede tenerse como un nuevo contrato, sino sólo como un con
venio modificatorio del primero. lo anterior, porque con este último no se 
actualiza ninguno de los supuestos de terminación del arrendamiento, por 
lo cual, no puede determinarse que el contrato inicial haya dejado de surtir 
efectos.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.167 C (10a.)

amparo directo 466/2014. José Éctor méndez medina. 14 de agosto de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretario: arturo alberto 
González Ferreiro.

esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ASEguRAMIEnTO dE un InMuEBLE dECRETAdO En LA AVERI
guACIÓn PREVIA. Aun CuAndO ES un ACTO dE TRACTO SuCE
SIVO Y dE nATuRALEZA PEnAL, EL PLAZO dE 15 dÍAS PARA 
PRO MOVER EL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO En Su COn
TRA, dEBE COMPuTARSE A PARTIR dEL dÍA En QuE EL QuEJOSO 
TuVO COnOCIMIEnTO dE ÉL. el aseguramiento de un inmueble decre tado 
en la averiguación previa, si bien se agota en el momento en que con esa 
calidad queda a disposición de la autoridad ministerial, sus efectos se prolon 
gan en el tiempo, y debido a las múltiples eventualidades que llegara a prac 
ticar la autoridad investigadora sobre él, que pudieran tener la connotación 
de actos de tracto sucesivo, lo cierto es que el término para combatirlo en el 
juicio de amparo tramitado en la vía indirecta, es de quince días a que alude 
el artículo 17 de la ley de amparo, aun cuando el acto que reclama sea de natu 
raleza penal; no obstante, la acción de amparo no puede presentarse en 
cualquier momento, pues el acto de autoridad empieza a ocasionar perjuicio 
al que joso desde el primer momento en que se agotó, independientemente de 
que dicho acto siga teniendo efectos día tras día; por tal motivo, es el acto 
inicial del que tuvo conocimiento el quejoso, el que lo legitima para promover 
la demanda de amparo y, si no lo impugna dentro del plazo legal, computado 
a partir del día en que tuvo conocimiento de él, es evidente que obró el con 
sen timiento tácito en su ejecución, por lo que se actualiza la causal de impro 
cedencia del juicio prevista en el artículo 61, fracción XiV, de la propia 
ley; máxime que el acto que significó el aseguramiento del inmueble, no se 
encuentra en los supuestos de excepción del mencionado artículo 17.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.73 P (10a.)
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amparo en revisión 282/2014. 13 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
Hugo ricardo ramos Carreón. Secretario: roberto acosta González.

esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AuTORIdAdES VInCuLAdAS AL CuMPLIMIEnTO dE LAS SEnTEn
CIAS dE AMPARO. nO TIEnEn EL CARÁCTER dE TERCERAS InTE
RESAdAS nI SE EQuIPARAn A LAS RESPOnSABLES, POR EndE, 
ES InnECESARIO EMPLAZARLAS AL JuICIO, AL nO TEnER LA 
CALIdAd dE PARTE. el artículo 197 de la ley de amparo dispone que todas 
las autoridades que tengan o deban tener intervención en el cumplimiento 
de la sentencia, están obligadas a realizar, dentro del ámbito de su competencia, 
los actos necesarios para tal fin. ahora bien, como lo señala ignacio Burgoa 
orihuela en su libro "el Juicio de amparo", cuadragésima edición, editorial 
porrúa, méxico, 2005, página 553 "la obligatoriedad para acatar una sentencia 
de amparo (impuesta) a cualquier autoridad del estado, aunque no haya sido 
responsable en el juicio correspondiente, se funda en el principio que esta
blece que el cumplimiento del fallo constitucional es una cuestión de orden 
público", por lo que puede afirmarse que los conceptos: autoridades vincu
ladas al cumplimiento y autoridades responsables, no son sinónimos, pues 
aquéllas no se equiparan a éstas ni tienen el carácter de terceras interesa
das, ya que su eventual intervención en el acatamiento de la ejecutoria de 
amparo no las hace titulares de un interés jurídico en que subsista el acto 
reclamado que les resulta ajeno. además, cualquier cuestión que puedan 
invocar respecto al cumplimiento de la ejecutoria, podrán plantearla en la fase 
de ejecución del juicio; por ende, es innecesario emplazarlas en el amparo, al 
no tener la calidad de parte.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.71 K (10a.)

amparo en revisión 197/2014. Coordinadora y oficial uno del registro Civil del municipio 
de tulum, Quintana roo. 24 de julio de 2014. unanimidad de votos. ponente: Juan 
ramón rodríguez minaya. Secretario: Samuel rené Cruz torres.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CAduCIdAd dE LA InSTAnCIA PREVISTA En EL ARTÍCuLO 29BIS 
dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS CIVILES dEL ESTAdO dE 
JALISCO, SuPLETORIO En MATERIA AdMInISTRATIVA. EL PLAZO 
PARA QuE OPERE COMIEnZA A PARTIR dE QuE SE nOTIFIQuE 
unA dETERMInACIÓn JudICIAL Y SE InTERRuMPE COn LA SOLA 
PRESEnTACIÓn dE unA PROMOCIÓn TEndIEnTE A LA PROSE
CuCIÓn dEL PROCEdIMIEnTO. la caducidad de la instancia prevista 
en el precepto citado, supletorio en materia administrativa, se configura por la 
inactividad procesal de los litigantes durante ciento ochenta días naturales, 
que deben contarse "a partir de la notificación de la última determinación 
judicial", y se interrumpe por cualquier "promoción de alguna de las partes 
tendiente a la prosecución del procedimiento". por tanto, la sola presentación 
de una promoción de estas características, aunque no sea acordada por la 
autoridad, interrumpe el plazo para que opere la caducidad, el cual no puede 
volver a comenzar hasta que se emita y notifique otra determinación judicial.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.5o.A.1 A (10a.)

amparo directo 10/2014. rafael García aguirre. 10 de diciembre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Jorge Héctor Cortés ortiz. Secretaria: Gabriela Hernández anaya.

amparo directo 8/2014. roberto rodríguez Hernández. 8 de enero de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Juan José rosales Sánchez. Secretario: antonio Gómez luna 
Zepeda.

esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CAREOS PROCESALES. LOS PREVISTOS En EL ARTÍCuLO 208 
dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS PEnALES PARA EL ESTAdO dE 
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QuInTAnA ROO ABROgAdO, dEBEn AdMITIRSE Y dESAHOgARSE 
AnTE EL ÓRgAnO JuRISdICCIOnAL QuE COnOZCA dEL PROCESO 
Y nO POR EL MInISTERIO PÚBLICO En LA InTEgRACIÓn dE LA 
AVERIguACIÓn PREVIA. el artículo 20, apartado a, último párrafo, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su texto anterior 
a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008, dispone que las garantías del inculpado previstas en sus fracciones i, V, 
Vii y iX, también serán observadas durante la averiguación previa, entre ellas, 
la consistente en que se le reciban las pruebas que ofrezca; sin embargo, 
dicho derecho no se otorgó de forma absoluta, ya que se dispuso que sería "en 
los términos y con los requisitos y límites que las leyes establezcan". por 
su parte, el artículo 208 del Código de procedimientos penales para el estado 
de Quintana roo, abrogado en virtud de la declaratoria de inicio del Código 
Nacional de procedimientos penales, establece que cuando no se pueda obte
ner la comparecencia, "ante el tribunal que conozca del proceso", de alguno 
de los que deban ser careados, se practicará careo supletorio (procesales). 
en ese tenor, dichos careos únicamente pueden admitirse y desahogarse en el 
proceso y ante el órgano jurisdiccional que lo conoce (término y límite esta
blecidos en la ley), y no por el ministerio público en la integración de la indaga
toria, pues si su naturaleza es aclarar contradicciones entre las declaraciones 
de los involucrados en el proceso penal, tal finalidad no se identifica con los 
fines de la investigación de la averiguación previa, sino con los del juzgamiento 
para alcanzar la verdad legal.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.12 P (10a.)

amparo en revisión 323/2014. 12 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
Juan ramón rodríguez minaya. Secretaria: Claudia luz Hernández Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CARgA PROBATORIA En EL JuICIO LABORAL. FORMA dE ESTA
BLECER Su dISTRIBuCIÓn En EL SuPuESTO dE QuE EL PATRÓn 
AduCE QuE EL TRABAJAdOR dEJÓ dE PRESEnTARSE A LABORAR 
COn AnTERIORIdAd A LA FECHA En QuE SE dICE dESPEdIdO. en el 
supuesto de que el despido se ubique en fecha cercana posterior a aquella en 
la que el patrón afirma que el trabajador dejó de presentarse a sus labores, 
existe una distribución sucesiva de las cargas probatorias en dos momentos 
diferentes. en el primero, corresponderá al patrón acreditar que, a partir de deter
minado día, el trabajador ya no se presentó a prestar sus servicios; para el caso 
de que esta carga se satisfaga, en el segundo corresponderá al trabajador 
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acreditar la subsistencia de la relación de trabajo hasta la fecha en que se dijo 
despedido. lo anterior es así, ya que el despido requiere como presupuesto la 
existencia de una relación laboral vigente, esto es, que a la fecha de la rescisión 
unilateral de la relación por parte del patrón, exista una prestación de servi
cios subordinados mediante el pago de un salario. 

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.17 L (10a.)

amparo directo 465/2014. Gale Constructora, S.a. de C.V. 21 de noviembre de 2014. una
nimidad de votos. ponente: livia lizbeth larumbe radilla. Secretario: José Francisco 
aguilar Ballesteros.  

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CAuSAHABIEnTE. ES IMPROCEdEnTE EL JuICIO dE AMPARO 
IndIRECTO PROMOVIdO CuAndO EL QuEJOSO nO dEFIEndE un 
ESTAdO JuRÍdICO dIVERSO dEL OSTEnTAdO POR Su CAuSAnTE 
SInO, InCLuSO, unO dE RAngO MEnOR (POSEEdOR POR COMO
dATO RESPECTO dE un dERECHO dE PROPIEdAd MATERIA dEL 
JuICIO nATuRAL). Cuando en la demanda de amparo el quejoso reclame 
diversos actos emitidos en cumplimiento a la sentencia definitiva dictada 
en el juicio respecto del que se ostenta tercero extraño a juicio y aduce ser 
causa habiente del propietario del bien inmueble adjudicado, con quien dijo 
haber celebrado un contrato de comodato del que dedujo sus derechos, es evi
dente que el quejoso carece de legitimación en la causa para solicitar el res
peto de derechos que ya fueron defendidos por su causante a través de la 
misma vía, sin obtener resolución favorable, pues sería inadmisible permitir 
que se ejerciera dos veces el juicio de amparo por la misma persona, al evi
denciarse que el quejoso no defiende un estado jurídico diverso del ostentado 
por su titular sino, incluso, uno de rango menor (poseedor a título de comoda
tario sobre un derecho de propiedad que ya fue defendido en juicio por su 
causante); consecuentemente, el amparo indirecto promovido bajo ese supuesto, 
resulta improcedente.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.187 C (10a.)

amparo en revisión 50/2014. Sergio de pablo Navarro. 22 de mayo de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Neófito lópez ramos. Secretaria: ariadna ivette Chávez romero.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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COMPETEnCIA En MATERIA PEnAL. SI EL ASunTO dERIVA dE HE
CHOS OCuRRIdOS POSTERIORMEnTE A LA EnTRAdA En VIgOR 
dEL nuEVO SISTEMA dE JuSTICIA ACuSATORIO, AdVERSARIAL 
Y ORAL En EL ESTAdO dE MÉXICO Y dE ÉL COnOCE un ÓRgAnO 
JuRISdICCIOnAL dIVERSO AL JuEZ dE COnTROL CORRESPOn
dIEnTE, AQuÉL dEBE dECLInARLA A ÉSTE, SIEMPRE QuE nO 
HAYA dICTAdO SEnTEnCIA dEFInITIVA. por decreto publicado en la 
Gaceta del Gobierno del estado de méxico, el treinta de septiembre de dos mil 
nueve, acorde con las reformas a la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos de 18 de junio de 2008, se implementó en el Código de proce
dimientos penales para dicha entidad, la transición del sistema penal inquisi
torio al sistema procesal penal acusatorio, adversarial y oral. luego, por decreto 
289, difundido en el mismo medio oficial, de treinta de julio de dos mil nueve, 
se reformaron los artículos segundo y sexto transitorios del diverso decreto 266, 
mediante el cual se expidió el aludido código, estableciéndose en el artículo 
sexto transitorio del decreto 289, las modalidades relativas a la aplicación del 
nuevo sistema. así, cualquier averiguación previa o procedimiento penal ini
ciado con motivo de hechos posteriores a la entrada en vigor del nuevo sistema 
de justicia penal (como en el distrito Judicial de texcoco, después del uno de 
abril de dos mil diez, según el artículo sexto transitorio del decreto 266 en 
comento), se sujetarán a las disposiciones del mencionado Código de proce
dimientos penales y los órganos jurisdiccionales competentes para su cono
cimiento, son aquellos que refiere la ley orgánica del poder Judicial del estado, 
reformada por decreto 3, de treinta de septiembre de dos mil nueve (donde se 
incorporó la figura del Juez de control). por tanto, si el asunto deriva de hechos 
ocurridos posteriormente a la entrada en vigor del nuevo sistema de justicia 
penal implementado en la reforma aludida, y de él conoce un órgano jurisdic
cional diverso al Juez de control correspondiente, aquél debe declinar la com
petencia a favor de éste, siempre que no haya agotado su jurisdicción, es decir, 
dictado sentencia definitiva.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.17 P (10a.)

amparo en revisión 258/2014. 23 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
daniel Horacio escudero Contreras. Secretario: isidro Jaramillo olivares.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETEnCIA POR TuRnO. SI EL JuEZ dE dISTRITO dETECTA 
QuE SE REALIZAROn ACCIOnES PARA ELudIR EL SISTEMA dE 
ASIgnACIÓn ALEATORIA PREVISTO En EL ACuERdO gEnERAL 
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48/2008, dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, 
COn EL OBJETO dE QuE FuERA ÉL QuIEn COnOCIERA dE LA dE
MAndA, dEBE PREVEnIR AL QuEJOSO PARA QuE LA ACLARE Y, 
dE EnCOn TRAR ALgÚn MOTIVO QuE COMPROMETA LA IMPAR
CIALIdAd JudICIAL, PROCEdER En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 51 
dE LA LEY dE LA MATERIA. el acuerdo General 48/2008, del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, por el que se modifica el artículo 9 del diverso 
acuerdo General 13/2007, que regula el funcionamiento, supervisión y control 
de las oficinas de Correspondencia Común de los tribunales de Circuito y Juz
gados de distrito del poder Judicial de la Federación, instaura el turno de 
asuntos mediante el sistema de asignación aleatoria, con el objeto de que las 
partes no elijan a su voluntad el Juzgado de distrito que deba conocer del 
juicio de amparo que promueven, el cual lleva implícita la tutela al principio 
de impar cialidad judicial, en la medida en que el turno, fuera de los casos en 
los que se actualiza algún supuesto de prevención para que determinado ór
gano judi cial conozca directamente, encuentra un respaldo legal que garan
tiza la trami tación y decisión del caso, sin ningún tipo de obstáculo. de ahí 
que, fuera de los supuestos de remisión automática por razón de turno a un 
determinado órgano judicial, que contempla dicho acuerdo, no es dable para 
quien instó la acción constitucional, realizar acciones con el fin de eludir 
dicho sistema y conseguir que la demanda sea remitida a un Juzgado de dis
trito en específico, lo cual es posible que ocurra, si señala como autoridades 
responsables a todos los órganos jurisdiccionales, con excepción de uno, 
pues en términos de los artículos 38 y 48 de la ley de amparo, será competen
te para conocer de un asunto promovido contra actos de un Juzgado de dis
trito, otro de la misma categoría dentro del mismo distrito si lo hubiere, o el 
más inmediato dentro de la jurisdicción del tribunal Colegiado de Circuito 
al que pertenezca dicho Juez. por lo que si el asunto por razón de turno es 
remitido a cualquiera de los Jueces señalados como autoridades responsa
bles, estarán imposibilitados para conocer de la demanda, forzando al aparato 
judicial a que sea analizada por el único Juez de distrito que no fue indicado 
con esa calidad por el quejoso; por tanto, cuando el Juez de distrito detecte 
que la demanda de amparo eludió el mencionado sistema de turno aleatorio 
por cualquier razón, entre éstas, el haber sido el único que no figura o es 
asignado como autoridad responsable, es inconcuso que al producirse un in
dicio de que el quejoso pretende que sea éste quien decida el caso, es nece
sario realizar un ejercicio sobre los principios de ética judicial, y prevenirlo a 
efecto de que aclare la razón por la cual redactó su demanda en los términos 
señalados y, en caso de encontrar algún motivo que comprometa la imparcia
lidad judicial, proceder en términos del artículo 51 de la ley de amparo.



2344 MARZO 2015

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.P.A.1 K (10a.)

amparo en revisión 426/2014. 12 de diciembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
Jorge luis olivares lópez, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
magistrado, con apoyo en el artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con el 40, fracción V, del acuerdo General 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: martha 
Cecilia Zúñiga rosas.

nota: el acuerdo General 48/2008, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el 
que se modifica el artículo 9 del diverso acuerdo General 13/2007, que regula el fun
cionamiento, supervisión y control de las oficinas de Correspondencia Común de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federación cita
do, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXViii, septiembre de 2008, página 1461. 

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPRAVEnTA. LOS COnTRATOS RELATIVOS CELEBRAdOS AnTE 
JuECES MEnORES dE LO CIVIL CARECEn dE FECHA CIERTA SI SE 
EFECTuAROn dE FEBRERO dE 1987 A dICIEMBRE dE 2002 (LEgIS
LACIÓn dEL ESTAdO dE PuEBLA). atento a que la ley orgánica del 
poder Judicial del estado de puebla, vigente del 15 de febrero de 1987 al 31 
de diciembre de 2002 (artículos transitorios 1o. de dicha ley y primero de la 
actual), disponía en su artículo 60 que los Jueces menores de lo civil conoce
rían, en lo medular, de: a) negocios civiles y mercantiles cuya cuantía fuera de 
uno a cinco días de salario mínimo; b) las controversias sobre arrendamiento 
de inmuebles y las que se refirieran al cumplimiento de obligaciones con
sistentes en prestaciones periódicas, cuando el importe anual de la renta o 
prestación se comprendiera en los límites citados; c) competencias susci
tadas entre los Jueces de paz de su jurisdicción; d) inhibiciones por excusa 
o recusación de los citados y sus subalternos; e) recursos que procedan contra 
resoluciones de los Jueces de paz de su jurisdicción; y, f) demás asuntos 
encomendados por las leyes; sin advertirse facultad alguna para intervenir en 
los contratos de compraventa y toda vez que la ley notarial de dicha entidad, 
publicada en el Suplemento Número 1 del periódico oficial del estado, el 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho (aplicable en mil 
novecientos ochenta y siete), en sus artículos 4o. y 71, únicamente autorizaba 
a los Jueces menores de lo civil para ejercer la función del notario en los 
municipios en donde no radicara éste, exclusivamente para autorizar los tes
tamentos urgentes, con la salvedad de que sólo serían válidos si fallecía 
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el otorgante dentro de los 15 días siguientes a su autorización; de lo que se 
colige que en ese periodo (1987 a 2002), la legislación no autorizaba a los 
Jueces menores de lo civil para dar fe de actos traslativos de dominio. por 
tanto, los contratos de compraventa celebrados ante ellos no pueden consi
derarse de fecha cierta por haberse presentado ante un funcionario público 
que carecía de facultades para intervenir en dichos actos.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.68 C (10a.)

amparo en revisión 106/2014. rodolfo osorio miranda. 10 de abril de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: rosa maría temblador Vidrio. Secretario: Benito andrade arroyo.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnTAdORES PÚBLICOS REgISTRAdOS PARA dICTAMInAR ESTA
dOS FInAnCIEROS. EL ARTÍCuLO 52, AnTEPEnÚLTIMO PÁRRAFO, 
dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn, AL SAnCIOnARLOS 
COn LA CAnCELACIÓn dEFInITIVA dE Su REgISTRO, nO TRAnS
gREdE EL ARTÍCuLO 22 dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL. el precepto 
citado no establece una sanción excesiva, porque la prevista para los conta
dores públicos registrados que omitan presentar la información que les sea 
requerida por las autoridades fiscalizadoras con motivo de la auditoría practi
cada a los estados financieros del contribuyente, consistente en la cance
lación definitiva de su registro, busca resguardar los intereses generales, al 
salvaguardar el correcto desarrollo de la actividad recaudatoria del estado. 
lo anterior justifica plenamente que, para emitir dictámenes contables con 
efectos y repercusiones fiscales, se exija a los contadores el cumplimiento de 
diversos requisitos y que, en caso de incurrir en omisiones como la indicada, 
ello suponga la pérdida de la confianza en dichos profesionistas y, por ende, 
resulta razonable que se les limite en esa actividad. en consecuencia, el 
precepto 52, antepenúltimo párrafo, mencionado, no transgrede el artículo 22 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues la sanción 
señalada no es excesiva ni trascendental, primero, porque resulta acorde 
con un esquema de seguridad que permite proteger el interés general y, se
gundo, en razón de que dicha medida no trasciende al ámbito personal del 
contador público sancionado y es proporcional a la infracción cometida.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

(I Región)1o.17 A (10a.)
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amparo directo 584/2014 (cuaderno auxiliar 1033/2014) del índice del décimo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, con apoyo del primer tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en 
el distrito Federal. óscar García Hernández. 20 de enero de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: andrea Zambrana Castañeda. Secretario: roberto Carlos moreno 
Zamorano.

nota: esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un tribunal Colegiado de Circui
to al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis p. lX/98, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
Viii, septiembre de 1998, página 56, de rubro: "triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. auNQue laS CoNSideraCioNeS SoBre CoNStituCioNalidad de 
leYeS Que eFeCtÚaN eN loS JuiCioS de amparo direCto, No SoN aptaS 
para iNteGrar JuriSprudeNCia, reSulta Útil la puBliCaCióN de loS Cri
terioS.", no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnTRATO dE OBRA PÚBLICA. COnSECuEnCIAS PATRIMOnIALES 
dEL InCuMPLIMIEnTO dE LAS OBLIgACIOnES dE LA EnTIdAd dE 
LA AdMInISTRACIÓn PÚBLICA. el artículo 44 del reglamento de la ley 
de obras públicas y su reforma publicada en el diario oficial de la Federa
ción el nueve de enero de mil novecientos noventa (abrogados), establecen 
que si la entidad no paga oportunamente una estimación o hay un retraso 
en el programa de obra por causas imputables a aquélla, se genera para el 
contratista el derecho a cobrar los daños y perjuicios, así como el pago de 
intereses moratorios al porcentaje legal; excluidos por el derecho a cobrar 
gastos financieros y ajustes de costos que se calculan sobre las cantidades 
no pagadas y se computan por días calendario desde que se venció el plazo 
para el pago oportuno, hasta la fecha en que se pongan las cantidades a dis
posición del contratista, conforme a la tasa que será igual a la establecida por 
la ley de ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de 
crédito fiscal. ante esa previsión en la ley especial, que regula las consecuen
cias patrimoniales del incumplimiento de las obligaciones de la entidad de la 
administración pública quedará incluida la de pago por concepto de gene
ración de daños y perjuicios, así como la de intereses moratorios al tipo legal 
por falta de pago oportuno, que se contempla en los artículos 893, 1949, 2108, 
2109 y 2395 del Código Civil Federal.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.175 C (10a.)

amparo directo 6/2014. la Federación (Comisión Nacional del agua). 26 de junio de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Neófito lópez ramos. Secretaria: Valery palma 
Campos.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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COnTROL JudICIAL dE LOS ACTOS AdMInISTRATIVOS dE ELE
VAdA COMPLEJIdAd TÉCnICA. SuS CARACTERÍSTICAS. ante la di
ficultad de probar o de conocer y evaluar adecuadamente los referentes o 
soluciones técnicas que gobiernan a los actos de elevada complejidad técnica, 
considerando que se trata de una realidad fáctica de difícil acceso para no 
expertos, resulta aconsejable que el control judicial se limite a corregir proce
deres ilógicos, abusivos o arbitrarios (escrutinio débil), al verificar que se 
hayan acatado los principios que deben regir la actividad administrativa, que 
se cumplan las reglas de la sana crítica y se apliquen máximas de experiencia 
que hagan razonable lo decidido, es decir, debe comprobarse únicamente si 
se respetaron las normas de procedimiento y motivación, la exactitud mate
rial de los hechos, la falta de error manifiesto de apreciación y que no exista 
desvío de poder.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.27 A (10a.)

amparo en revisión 28/2014. alvafig, S.a. de C.V. y otras. 16 de octubre de 2014. mayoría 
de votos. disidente: rosa elena González tirado. ponente: Jean Claude tron petit. 
Secretaria: Claudia patricia peraza espinoza.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnVEnIO dE dIVORCIO. SI un MEnOR dE EdAd InTERVIEnE En 
EL PROCEdIMIEnTO dE ORIgEn MEdIAnTE LA REPRESEnTACIÓn 
dE CuALQuIERA dE SuS PAdRES Y, AnTE LO EXPuESTO POR EL 
MInISTERIO PÚBLICO AdSCRITO AL JuZgAdO nATuRAL QuE 
InTERCEdIÓ PARA SALVAguARdAR SuS InTERESES, nO PuEdE 
ESTIMARSE QuE SE VIOLEnTA En Su PERJuICIO LO PACTAdO En 
LA COnVEnCIÓn SOBRE LOS dERECHOS dEL nIÑO, POR LO QuE 
RESuLTA InnECESARIO dESIgnARLE un REPRESEnTAnTE ESPE
CIAL (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE VERACRuZ). Si bien conforme al 
numeral 2 del artículo 12 de la Convención sobre los derechos del Niño, debe 
darse a éste la oportunidad de ser escuchado en todo procedimiento judicial 
o administrativo que lo afecte, lo cierto es que en el mismo precepto se prevé 
que dicha intervención puede ser directamente o por medio de un represen
tante o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas de proce
dimiento de la ley. de ahí que, si en el convenio de divorcio pactado entre los 
padres, se advierte que su menor hijo intervino en el procedimiento de origen, 
mediante la representación de cualquiera de ellos, y ante lo expuesto por el 
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ministerio público adscrito al juzgado natural, quien intercedió para salva
guardar sus intereses; entonces, no puede estimarse que se ha violentado en 
su perjuicio lo pactado en la referida convención. lo anterior, bajo la pre
misa de que conforme al artículo 343 del Código Civil para el estado de 
Veracruz, la patria potestad sobre los hijos se ejerce por los padres; asimismo, 
que de acuerdo con el diverso numeral 342, ésta se ejerce sobre la persona y 
los bienes de los hijos, en cuyo caso, de separarse quienes la ejercen, ambos 
deberán continuar con el cumplimiento de sus deberes; quedando facul
tados para convenir los términos de su ejercicio, particularmente en lo rela
tivo a su guarda y custodia, entendida ésta como la acción de los padres de 
velar por sus menores hijos y tenerlos en su compañía. Consecuentemente, 
si de la audiencia celebrada en términos de los numerales 157 y 345 del referido 
código, se aprecia que en el convenio pactado entre los cónyuges, uno de 
éstos representó a su menor hijo, entonces no es dable considerar que éste 
careció de representante y, por ende, que no fue escuchado por la autoridad 
responsable. máxime, si en el acuerdo de voluntades intervino el agente del 
ministerio público adscrito al juzgado del conocimiento, a fin de salvaguardar 
los intereses del menor. lo anterior significa que si el derecho fundamental 
de audiencia de éste siempre estuvo representado por alguno de sus padres, 
entonces resulta innecesario que se le designe un representante especial; 
pues, aunado a lo anterior, sus derechos fundamentales de vivienda y alimen
tación son protegidos por quienes ejercen la patria potestad.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.88 C (10a.)

amparo en revisión 234/2014. 30 de octubre de 2014. mayoría de votos; unanimidad en 
relación con el tema contenido en esta tesis. disidente y ponente: isidro pedro 
alcántara Valdés. Secretaria: andrea martínez García.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnVEnIO O LIQuIdACIÓn En MATERIA LABORAL. SuPuESTOS 
En QuE PuEdE HACERSE VALER Su nuLIdAd COnFORME AL 
ARTÍCuLO 33 dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO. el segundo párrafo 
del artículo 33 de la ley Federal del trabajo establece cuáles son los requisi
tos para que un convenio o liquidación pueda reputarse válido, lo que implica 
que puede demandarse su nulidad si carece de alguno de ellos, a saber: 
a) constar por escrito; b) contener una relación circunstanciada de los hechos 
que lo motiven y los derechos que comprende; c) ratificarse ante la Junta de 
Conciliación y arbitraje; d) aprobarse por dicha autoridad laboral; e) no conte
ner renuncia de derechos laborales; y, f) que realmente exista la expresión 
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coincidente de voluntades de las partes, sin coacción, para dar por terminada 
la controversia o la relación laboral a partir de determinada fecha (este último 
requisito es derivable de la naturaleza de los convenios). ahora bien, el refe
rido artículo, aunque enunciativo, es también delimitante, por lo que para que 
el trabajador pueda demandar la nulidad del convenio celebrado con el patrón 
para finiquitar la relación de trabajo o para dar por concluido el conflicto ante 
el órgano jurisdiccional, tiene que sustentarse en la ausencia de alguno de 
esos requisitos; por consiguiente, la falta de alguna formalidad en las actua
ciones del juicio original, aun cuando esté vinculada con el convenio, no 
puede ser invocada en un juicio autónomo como causa de nulidad del conve
nio ratificado ante el tribunal de Conciliación y arbitraje. 

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del dÉCimo SeXto 
CirCuito.

XVI.1o.T.12 L (10a.)

amparo directo 546/2014. Francisco Javier García moreno. 13 de noviembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Francisco González Chávez. Secretaria: maría 
Guadalupe mendiola ruiz. 

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CuOTAS dE SEguRIdAd SOCIAL. LA OMISIÓn dEL ESTAdO Y dE 
LOS ORgAnISMOS PÚBLICOS dE EFECTuAR LOS dESCuEnTOS Y 
EnTERARLOS AL InSTITuTO CORRESPOndIEnTE, nO TIEnE 
COMO SAnCIÓn CuBRIR EL PAgO QuE LE CORRESPOndÍA AL 
TRABAJAdOR (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE CHIAPAS). el artículo 
171 de la ley del instituto de Seguridad Social de los trabajadores del estado 
de Chiapas regula que los pagadores y encargados de cubrir sueldos que 
no efec túen los descuentos que procedan en los términos de esa ley o lo 
hagan incorrec tamente, serán sancionados con una multa equivalente al 5% 
de las cantidades que resulten como consecuencia de la acción u omisión 
indebida, indepen dientemente de la responsabilidad civil, penal o administra
tiva en que incurran; por ende, al estado no puede imponerse como sanción 
cubrir el pago correspon diente a las cuotas de la seguridad social que corres
pondan al trabajador, cuando aquél hubiere omitido enterar al instituto dichas 
cuotas, porque implicaría una ordenanza distinta a la que refiere la propia ley. 
por otra parte, aun cuando conforme a las fracciones i y iii del artículo 8 de la 
citada ley, es obligación del estado y de los organismos públicos informar 
lo relativo a las altas y bajas de sus trabajadores, así como de los descuentos 
de las cuotas de seguridad social, en dicho numeral no se establece como 
sanción, que en caso de incum plir con esas obligaciones por las personas 
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morales citadas, paguen también las aportaciones correspondientes al traba
jador, porque aun cuando sea una obligación a cargo de los pagadores y 
encargados de cubrir los sueldos por los actos y omisiones que realicen en 
perjuicio del instituto o de los trabaja dores, lo cierto es que esa responsabi
lidad solamente es en términos de lo que establezcan la propia ley y su 
reglamento.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito.
XX.2o.3 L (10a.)

amparo directo 729/2014. Secretaría de desarrollo y participación Social del estado de 
Chiapas. 24 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Carlos arteaga 
Álvarez. Secretaria: marylin ramírez avendaño.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dECRETO PROMuLgATORIO dEL dECRETO 008 dEL COngRESO dEL 
ESTAdO dE TABASCO, POR EL QuE SE REFORMAn, AdICIOnAn Y 
dEROgAn dIVERSOS ARTÍCuLOS dE LA LEY dE HACIEndA dE ESA 
EnTIdAd, PuBLICAdO En EL PERIÓdICO OFICIAL EL 30 dE nOVIEM
BRE dE 2013. AL nO COnSTITuIR un nuEVO ACTO LEgISLATIVO 
RESPECTO dEL dIVERSO dIFundIdO En dICHO MEdIO EL 1o. dE 
MAYO dE 2010, nO TRASCIEndE A LOS EFECTOS dE LA PROTEC
CIÓn COnSTITuCIOnAL OBTEnIdA RESPECTO dE LA PRIMIgEnIA 
dIVuLgACIÓn, PERO QuIEn nO LA COnSIguIÓ ESTÁ IMPEdIdO 
PARA PROMOVER JuICIO dE AMPARO COnTRA LA POSTERIOR. 
la enmienda realizada por el Gobernador Constitucional del estado de tabas
co al requisito formal omitido en el decreto 008 citado, consistente en recabar la 
firma de los secretarios de Gobierno y de planeación y Finanzas y ordenar otra 
vez su publicación el 30 de noviembre de 2013 en el medio de difusión oficial 
referido, no constituye un nuevo acto legislativo, por no haber pasado, íntegra y 
forzosamente, por el proceso previsto en las normas constitucionales corres
pondientes y conservar su texto original aprobado por el órgano legislativo. por 
tanto, el particular que promovió juicio de amparo contra la referida norma en 
su primigenia divulgación y obtuvo la protección constitucional, continúa bajo 
los efectos de ésta, aun ante la nueva difusión de aquélla para subsanar la 
omisión formal destacada, pero quien no la consiguió, por ejemplo, al deses
timarse sus conceptos de violación orientados a impugnar el proceso de crea
ción y las normas que se reformaron, está impedido para promover amparo 
contra la nueva publicación, pues se actualiza la causal de improcedencia pre
vista en el artículo 61, fracción Xi, de la ley de la materia, al existir un pronun
ciamiento respecto del decreto reclamado en el que se negó la protección 
constitucional, el cual adquirió la naturaleza de cosa juzgada.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la deCimoprimera reGióN, CoN reSideNCia eN CoatZaCoalCoS, 
VeraCruZ.

(XI Región)2o.7 A (10a.)
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amparo en revisión 191/2014 (cuaderno auxiliar 689/2014) del índice del tribunal Cole
giado en materias administrativa y de trabajo del décimo Circuito, con apoyo del 
Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la decimoprimera 
región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz. lópez deantes & auditores, S.C. 
13 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: martín ubaldo mariscal 
rojas. Secretario: José antonio radbruch Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dECRETO PROMuLgATORIO dEL dECRETO 008 dEL COngRESO dEL 
ESTAdO dE TABASCO, POR EL QuE SE REFORMAn, AdICIOnAn Y 
dEROgAn dIVERSOS ARTÍCuLOS dE LA LEY dE HACIEndA dE ESA 
EnTIdAd, PuBLICAdO En EL PERIÓdICO OFICIAL EL 30 dE nOVIEM
BRE dE 2013. nO COnSTITuYE un nuEVO ACTO LEgISLATIVO RES
PECTO dEL dIVERSO dIFundIdO En dICHO MEdIO EL 1o. dE MAYO 
dE 2010, En TAnTO ÚnICAMEnTE SuBSAnA unA OMISIÓn FORMAL. 
la circunstancia de que el actual gobernador del estado de tabasco, en aten
ción a la jurisprudencia 2a./J. 137/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXV, tomo 2, octubre de 
2013, página 1118, de rubro: "deCreto promulGatorio del deCreto 008 
del CoNGreSo del eStado de taBaSCo, por el Que Se reFormaN, 
adiCioNaN Y deroGaN diVerSoS artÍCuloS de la leY de HaCieNda 
de la eNtidad, puBliCado eN el periódiCo oFiCial el 1o. de maYo de 
2010. para Su oBliGatoriedad reQuiere del reFreNdo del SeCre
tario de GoBierNo.", haya subsanado la omisión formal que requería para 
su validez el decreto 008 citado, al haber recabado la firma de los secretarios 
de Gobierno y de planeación y Finanzas, y ordenado otra vez su publicación el 
30 de noviembre de 2013 en el medio de difusión oficial referido, no implica que 
se trate de un nuevo acto legislativo, porque para la existencia de éste es nece
sario que se siga, íntegra y forzosamente, el proceso previsto en las normas 
constitucionales correspondientes, que concluya en una nueva norma legal, 
lo que además significaría la abrogación de la anterior.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la deCimoprimera reGióN, CoN reSideNCia eN CoatZaCoalCoS, 
VeraCruZ.

(XI Región)2o.6 A (10a.)

amparo en revisión 191/2014 (cuaderno auxiliar 689/2014) del índice del tribunal Cole
giado en materias administrativa y de trabajo del décimo Circuito, con apoyo del 
Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la decimoprimera 
región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz. lópez deantes & auditores, S.C. 
13 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: martín ubaldo mariscal 
rojas. Secretario: José antonio radbruch Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dELITO dE "COBRAnZA ILEgÍTIMA". EL PRECEPTO QuE LO PREVÉ ES 
nORMA HETEROAPLICATIVA, POR LO QuE LA PROCEdEnCIA dEL 
JuICIO dE AMPARO En Su COnTRA HACE nECESARIA LA EXISTEn
CIA dE un ACTO dE APLICACIÓn. la legislación sustantiva del distrito 
Federal define y sanciona esa conducta delictual, cuando con la inten ción de 
requerir el pago de una deuda, se utilicen medios ilícitos e ilegítimos, se valga 
del engaño o efectúe actos de hostigamiento e intimidación; por ende, dada su 
naturaleza penal, su sola vigencia no causa perjuicio alguno a los gobernados, 
tornándose necesaria la existencia de un acto posterior de aplicación que 
produzca el agravio personal y directo que haga factible la procedencia del 
juicio de amparo en su contra; consecuentemente, cuando el citado precepto 
se combate como "autoaplicativo", desprendiéndose de las propias manifes
taciones del promovente la inexistencia del referido acto de aplicación al mo
mento de la presentación de la demanda, es correcto su desechamiento, ya 
que la improcedencia del juicio constitucional en las relatadas circunstancias 
es manifiesta e indudable, siendo irrelevante alegar que las atribuciones de la 
parte quejosa giran en torno a la cobranza de determinados créditos –entre 
otros– y la aludida disposición impide a la recurrente continuar sus activida
des relacionadas con éstos, pues se itera, las leyes penales únicamente sancio
nan conductas catalogadas como delictivas, mediante actos concretos de 
aplicación, sobre lo cual es innecesario realizar un pronunciamiento sobre el 
fondo del asunto, pues es notoria su naturaleza heteroaplicativa.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.2o.P.38 P (10a.)

Queja 97/2014. 27 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: irma rivero 
ortiz de alcántara. Secretario: daniel ramírez peña. 

nota: el precepto a que se refiere la presente tesis corresponde al artículo 209 Bis del 
Código penal para el distrito Federal.

esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARO IndIRECTO. CuAndO dE Su AnÁLISIS SE 
AdVIERTE QuE SE RECLAMAn unA SEnTEnCIA dEFInITIVA, ASÍ 
COMO LAS VIOLACIOnES A LAS LEYES dEL PROCEdIMIEnTO 
ESTABLECIdAS En EL ARTÍCuLO 172, FRACCIOnES I Y VI, dE LA 
LEY dE LA MATERIA, QuE SE PRESEnTÓ dEnTRO dEL PLAZO dE 15 
dÍAS Y EL QuEJOSO FuE PARTE En EL PROCEdIMIEnTO dE ORI
gEn, dEBE COnSIdERARSE QuE HuBO ERROR En LA VÍA Y ORdE
nAR QuE SE TRAMITE En LA dIRECTA. en términos de los artículos 34, 
170 y 171 de la ley de amparo, el tribunal Colegiado de Circuito es el órgano 
competente para conocer de los juicios de amparo directo que se promue
van contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio, 
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dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, res
pecto de las cuales no proceda ningún recurso ordinario por el que puedan 
ser modificadas o revocadas, ya sea que la violación se cometa en ellas o que, 
cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascen
diendo al resultado del fallo. asimismo, tiene facultades para analizar las 
violaciones a las leyes del procedimiento que se hagan valer en dicha demanda, 
una vez que hayan sido preparadas por el quejoso mediante el recurso o 
medio de defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva y siempre 
que trasciendan al resultado del fallo; con excepción de los amparos contra 
actos que afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil o al orden 
o estabilidad de la familia, ejidatarios, comuneros, trabajadores, núcleos de 
población ejidal o comunal, o quienes por sus condiciones de pobreza o margi
nación se encuentren en clara desventaja social para emprender un juicio, ni 
en los de naturaleza penal promovidos por el inculpado. por ello, dicho órgano 
jurisdiccional tiene atribuciones para estudiar, entre otras violaciones proce
sales, las previstas en las fracciones i y Vi del artículo 172 del ordenamiento 
mencionado, que se refieren a cuando no se emplaza a juicio al quejoso o 
se le cita en forma distinta de la prevenida por la ley, y en el caso de que no se le 
concedan los plazos o prórrogas a que tenga derecho con arreglo a la ley. 
lo anterior es así, pues respecto a la violación procesal prevista en la frac ción i 
de este último precepto, su reclamación supone necesariamente que el que
joso tuvo conocimiento, por cualquier medio, del juicio seguido en su contra 
y que, en consecuencia, se apersonó o compareció a éste, aun cuando no haya 
sido emplazado o el emplazamiento haya sido ilegal, dado que quien puede 
reclamarla es aquel que fue parte en el juicio y obtuvo una resolución desfa
vorable a sus intereses, máxime que la violación indicada no constituye un acto 
de imposible reparación contra el que proceda el amparo indirecto, al haber 
tenido el particular la oportunidad de comparecer a juicio porque, en ese 
supuesto, aún podrá ofrecer pruebas para desvirtuar la acción intentada 
en su contra, promover incidentes e interponer los recursos previstos por la 
ley que rige el acto, de manera que esa violación debe impugnarla en amparo 
directo. por lo que respecta al plazo para promover la demanda de amparo, el 
artículo 17 de la propia ley prevé que contra las determinaciones inicialmente 
señaladas será de 15 días, el cual, acorde con el artículo 18 de la misma nor
mativa, se computará a partir del día siguiente a aquel en que surta efec
tos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso del acto o resolución 
reclamada, o a aquel en que haya tenido conocimiento o se ostente sabedor 
del acto reclamado o de su ejecución. en consecuencia, si se promueve 
amparo indirecto, pero del análisis de la demanda se advierte que se recla
man una sentencia definitiva, así como las violaciones a las leyes del proce
dimiento establecidas en el artículo 172, fracciones i y Vi, aludido; aquélla se 
presentó dentro del plazo de 15 días y el quejoso fue parte en el procedimiento 
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de origen, debe considerarse que hubo un error en la vía, por lo cual, en aras de 
agilizar el trámite respectivo y, por ende, de una justicia pronta y expedita, 
de conformidad con el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, debe ordenarse que se tramite como juicio de amparo 
directo y llevarse a cabo las prevenciones que se estimen oportunas en térmi
nos de los artículos 177, 178 y demás relativos de la citada ley de la materia.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.77 K (10a.)

Queja 305/2014. presidente, Secretario y tesorero del Comisariado ejidal del ejido rancho 
Viejo, municipio de Cadereyta Jiménez, Nuevo león. 21 de noviembre de 2014. unani
midad de votos. ponente: José Carlos rodríguez Navarro. Secretaria: Griselda tejada 
Vielma.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEnunCIA dE PRÁCTICA MOnOPÓLICA RELATIVA. ES IMPRO
CEdEnTE CuAndO EL PROMOVEnTE CuEnTA COn MEdIOS AL
TERnOS Y ECOnÓMICAMEnTE VIABLES PARA LLEVAR A CABO 
LOS SERVICIOS dE FACTuRACIÓn Y COBRAnZA En MATERIA dE 
TELECOMunICACIOnES, En TÉRMInOS SIMILARES A LOS dEL 
AgEnTE ECOnÓMICO QuE SE nIEgA A PRESTÁRSELOS. Si un provee
dor de servicios de telecomunicaciones denuncia la negativa de trato para que 
otro agente económico le brinde servicios de facturación y cobranza, pero 
cuenta con medios alternos y económicamente viables para llevar a cabo 
esos servicios en términos similares a los de quien se rehúsa a prestárselos, 
ello no causa afectación alguna a la economía ni a la libre concurrencia, al no 
actualizarse la hipótesis del artículo 10, fracción V, de la ley Federal de Com
petencia económica abrogada, porque la negativa de trato no se da en el 
mercado relevante donde el agente económico tiene poder sustancial, máxime 
si no se demuestra que los servicios mencionados que pudiese prestarle el 
otro agente, le proporcionarían un mayor beneficio o ahorro en costos; de ahí 
que, en dicha hipótesis, sea improcedente la denuncia de práctica monopólica 
relativa.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.34 A (10a.)
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amparo en revisión 70/2014. total play telecomunicaciones, S.a. de C.V. y otro. 11 de diciem
bre de 2014. unanimidad de votos. ponente: óscar Germán Cendejas Gleason. Secre
tario: agustín Ballesteros Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEnunCIA dE PRÁCTICA MOnOPÓLICA RELATIVA. PARA Su PRO
CEdEnCIA dEBE dEMOSTRARSE EL IMPACTO nEgATIVO En LA 
COMPETEnCIA Y En LA EFICIEnCIA ECOnÓMICAS. en las denuncias 
de prácticas monopólicas relativas resulta necesario no sólo demostrar la 
existencia de los actos u omisiones a que se refiere el artículo 10 de la ley 
Federal de Competencia económica abrogada sino, además, que generan un 
impacto negativo en la competencia y en la eficiencia económicas dentro del 
mercado o actividad en la que se tiene poder sustancial. para ello, es necesario 
acudir a la regla de la razón, es decir, valorar en su conjunto las circunstan
cias del caso para determinar si la práctica irroga afectación a la libre compe
tencia y, desde luego, si impide una economía eficiente, por el abuso del 
agente económico con poder sustancial.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.35 A (10a.)

amparo en revisión 70/2014. total play telecomunicaciones, S.a. de C.V. y otro. 11 de diciem
bre de 2014. unanimidad de votos. ponente: óscar Germán Cendejas Gleason. Secre
tario: agustín Ballesteros Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHO dE ALuMBRAdO PÚBLICO. LA CLAVE dEL REgISTRO 
FEdERAL dE COnTRIBuYEnTES, InCLuIdA En LOS dATOS FISCALES 
RELATIVOS A LA FACTuRACIÓn COnTEnIdA En LOS AVISOSRECI
BOS EMITIdOS POR LA COMISIÓn FEdERAL dE ELECTRICIdAd, 
dEBE COnSIdERARSE un ELEMEnTO SuFICIEnTE PARA ACREdITAR 
QuE ES A LA QuEJOSA A QuIEn SE EFECTuÓ EL COBRO RESPECTIVO 
Y, En COnSECuEnCIA, EL ACTO dE APLICACIÓn dE LAS nORMAS 
QuE ESTABLECEn LOS dERECHOS POR ESE SERVICIO, A FIn dE PRI
VILEgIAR Su CAPACIdAd dEFEnSIVA. la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 113/2006, de rubro: 
"ComiSióN Federal de eleCtriCidad. la emiSióN del aViSoreCiBo 
relatiVo al paGo de dereCHoS de alumBrado pÚBliCo, deriVado 
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de uNa leY de iNGreSoS muNiCipal, CoNStituYe uN aCto de apliCa
CióN de laS NormaS Que eStaBleCeN diCHoS dereCHoS.", estableció 
que tratándose del servicio de alumbrado público, el avisorecibo que expide 
la Comisión Federal de electricidad, en el que se determina el pago de derechos 
que debe realizarse por dicho concepto, constituye el acto concreto de aplica
ción de las normas que los establecen, porque en él se encuentran especifi
cadas su determinación y cuantificación. a partir de lo anterior, se concluye 
que la inclusión de la clave del registro Federal de Contribuyentes de la que
josa en los datos fiscales relativos a la facturación contenida en los avisosreci
bos exhibidos con el objeto de justificar el correspondiente acto de aplicación 
de las normas reclamadas, constituye un elemento suficiente para acreditar 
que es a aquélla a quien se efectuó el cobro respectivo. Sin que a ello obste que 
los datos contenidos en rubros diversos de dichos avisosrecibos, difieran de la 
denominación de la persona moral impetrante del amparo; lo anterior, porque 
la clave que se otorga con motivo de la inscripción de las personas morales, 
entre otras, en el registro Federal de Contribuyentes, deriva del cumplimiento 
de una obligación fiscal prevista en el código tributario federal, es de carácter 
único, y sólo se modifica, entre otros supuestos, por cambio de nombre, deno
minación o razón social, según lo disponen los artículos 27 del Código Fiscal 
de la Federación y 31 de su reglamento. asimismo, no debe soslayarse que el 
mencionado requisito que debe acreditar la quejosa para reclamar las normas 
que prevén el derecho de alumbrado público, es la existencia de un acto de 
aplicación de éstas y, para tal efecto, se considera que el hecho de que la 
Comisión Federal de electricidad señale de manera uniforme en los datos fis
cales de facturación de los avisosrecibos exhibidos, un elemento que de ma
nera indudable vincula el cobro respectivo con la impetrante de amparo, como 
es la clave del registro Federal de Contribuyentes, es suficiente para justificar 
dicho acto de aplicación. además, no debe perderse de vista que el tema ju
rídico que debe dilucidarse en la hipótesis descrita, consiste exclusivamente 
en analizar si se justifica el acto de aplicación a la quejosa de las porciones 
normativas reclamadas, sin que la cuestión debatida sea la relativa al acre
ditamiento de la existencia de una o varias persona morales, la identidad de 
éstas, o la personalidad para, en su caso, representarlas. asimismo, ponderar 
en los términos descritos la existencia de dicho dato (clave del registro Fede
ral de Contribuyentes), para establecer de manera indubitable a qué causante 
se realizó el cobro, privilegia la capacidad defensiva de la peticionaria de am
paro ante la vulneración que estime resentir en su esfera jurídica, derivada de 
las normas que prevén el derecho de alumbrado público, traducida en un 
derecho humano en cabal y pleno ejercicio.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.86 A (10a.)
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amparo en revisión 401/2014. Congreso del estado de puebla y otra. 11 de febrero de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez. Secretario: 
Salvador alejandro lobato rodríguez.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 113/2006 citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, agosto de 2006, 
página 294.

esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEVOLuCIOnES AuTOMÁTICAS dEL SALdO A FAVOR dEL IM
PuESTO SOBRE LA REnTA. LA RESPuESTA A LA SOLICITud RE
LA TIVA REALIZAdA dE COnFORMIdAd COn LA REgLA I.2.3.1. dE LA 
RE SOLuCIÓn MISCELÁnEA FISCAL PARA 2012, QuE COnTIEnE unA 
FACILIdAd AdMInISTRATIVA, nO REQuIERE dE nOTIFICACIÓn. 
Cuando en una declaración fiscal presentada mediante formato electrónico 
se solicitó la devolución del saldo a favor del impuesto sobre la renta, de con
formidad con la regla i.2.3.1. de la resolución miscelánea Fiscal para 2012, 
publicada en el diario oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2011, que 
contiene una facilidad administrativa para el contribuyente y establece que el 
resultado que se obtenga a la solicitud puede consultarse en la página de 
internet del Servicio de administración tributaria, no se requiere que la auto
ridad hacendaria realice la notificación de la respuesta expresa recaída a la 
solicitud de manera diversa, toda vez que desde que el contribuyente realizó 
su declaración fiscal vía electrónica, bajo el programa de devoluciones auto
máticas y se sujetó a dicha facilidad administrativa, tuvo conocimiento de 
que la respuesta a su solicitud se obtendría por el mismo medio, por lo que no 
debe esperar a que se le practique alguna notificación, sino realizar la consulta 
correspondiente en la referida página electrónica, atento a la regla citada.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.2o.P.A.13 A (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 
111/2014. Secretario de Hacienda y Crédito público y otras. 29 de enero de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: José octavio rodarte ibarra. Secretaria: diana 
elizabeth Gutiérrez espinoza.

esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dIRECTOR gEnERAL dEL COLEgIO dE BACHILLERES dEL ESTAdO 
dE QuInTAnA ROO. nO TIEnE EL CARÁCTER dE AuTORIdAd 
PARA EFECTOS dEL AMPARO, CuAndO SE RECLAMA Su OMISIÓn 
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dE dAR RESPuESTA A unA SOLICITud FORMuLAdA En EJER
CICIO dEL dERECHO dE PETICIÓn RELACIOnAdA COn LAS COn
dICIOnES gEnERALES dEL TRABAJO, QuE dEBE RESPOndER 
En Su CARÁCTER dE PATRÓn. el Colegio de Bachilleres del estado de 
Quintana roo es un organismo público descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, cuyas relaciones laborales con sus trabaja
dores se rigen por el artículo 123 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, la ley y sus condiciones generales de trabajo; por tanto, 
contra la omisión atribuida a su director general de responder a una solicitud 
formulada por uno de sus trabajadores en ejercicio del derecho de peti
ción, relacionada con cuestiones de las condiciones generales de trabajo, es 
improcedente el juicio de amparo, pues no se está en presencia de un acto 
de autoridad, en virtud de que la relación existente entre el colegio y sus tra
bajadores es de coordinación, entablada entre particulares, en las que actúan 
en un mismo plano, es decir, en igualdad. 

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.18 L (10a.)

Queja 182/2014. ramón alfonso loria acosta. 25 de septiembre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: edgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado por 
la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempe
ñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: Gustavo Valdovinos pérez. 

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dISCRECIOnALIdAd nORMATIVA En MATERIA AdMInISTRATIVA. 
SuS CARACTERÍSTICAS. la discrecionalidad normativa consiste en el 
arbitrio para ejercer la potestad de reglamentar las leyes sin transgredirlas ni 
desnaturalizarlas. Como consecuencia del ejercicio de dicha competencia, 
un ente administrativo puede dictar reglamentos institucionales, en donde se 
establezcan los aspectos referidos a su organización y funcionamiento, así como 
las atribuciones y responsabilidades de los servidores públicos a él adscritos; 
reglamentos ejecutivos, que tienen por finalidad principal la regulación especí
fica de los aspectos complementarios de una ley; y, reglamentos autónomos, 
que no se fundan directamente en una ley, aunque coadyuvan al cumplimiento 
de tareas, atribuciones o funciones encomendadas por ella.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.28 A (10a.)
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amparo en revisión 28/2014. alvafig, S.a. de C.V. y otras. 16 de octubre de 2014. mayoría 
de votos. disidente: rosa elena González tirado. ponente: Jean Claude tron petit. 
Secretaria: Claudia patricia peraza espinoza.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dISCRECIOnALIdAd TÉCnICA En MATERIA AdMInISTRATIVA. Su 
COnCEPTO. la discrecionalidad técnica se define como el arbitrio para va
lorar o seleccionar, dentro de una pluralidad de opciones, en el contexto de 
disciplinas distintas al derecho –como la economía, que puede prever varias 
teorías o técnicas, todas con ventajas o desventajas para alcanzar ciertos obje
tivos; al igual que tecnologías aplicables en materia de telecomunicaciones– 
y, de entre ellas, la autoridad puede elegir la mejor o más adecuada, en el 
entendido de que cualquiera de ellas es igualmente válida, con más o menos 
límites o niveles de libertad para apreciar.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.31 A (10a.)

amparo en revisión 28/2014. alvafig, S.a. de C.V. y otras. 16 de octubre de 2014. mayoría 
de votos. disidente: rosa elena González tirado. ponente: Jean Claude tron petit. 
Secretaria: Claudia patricia peraza espinoza.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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EMBARgOS TRABAdOS En COnTROVERSIAS JuRISdICCIOnALES. 
SOn MATERIA dE AnOTACIÓn PREVEnTIVA Y nO dE InSCRIPCIÓn 
(nOTAS dISTInTIVAS). las anotaciones y las inscripciones se diferen
cian desde el punto de vista formal y también de acuerdo con su naturaleza: 
a) desde el punto de vista formal y con arreglo al formato tradicional de los 
libros de registro, la anotación tiene un carácter marginal, en oposición a 
las inscripciones destinadas a ocupar la parte central o contramargen de las 
hojas respectivas; circunstancia ésta que condiciona la práctica de la anota
ción a la existencia de la inscripción. en el sistema en donde se utilizan el folio 
real y el mercantil, la anotación se lleva a cabo en la parte o sección destinada 
para ese fin sin que, por ello, deje de estar referida a una inscripción preexis
tente. b) atendiendo a su naturaleza, la anotación es un asiento o inscripción 
transitorio que contrasta con la comúnmente llamada "inscripción" en sentido 
estricto, que es definitiva. la anotación normalmente tiene por objeto: paten
tizar dentro de la historia de una finca, cierta situación jurídica inmobiliaria, un 
litigio, una garantía, una caución o seguridad a un acreedor, frente a las facul
tades de disposición del deudor titular del derecho sobre el cual se ha llevado 
a cabo la anotación. Basándonos en el criterio sostenido, en general, por el 
derecho hipotecario, la anotación protege derechos reales en los que existe 
controversia; o bien, situaciones derivadas del ejercicio de acciones perso
nales trascendentes en el orden inmobiliario. es discutible si la anotación es 
un asiento principal, o si se trata de algo accesorio; empero, en nuestro medio, 
la anotación normalmente depende de la existencia del asiento o inscripción 
principal, de lo contrario, no opera. por otra parte, la anotación generalmente 
es provisional, no obstante, puede convertirse en inscripción definitiva, cuan
do se han cumplido algunos requisitos o condiciones legales que confieren 
carácter permanente y firme a lo previsto en las anotaciones. por tanto, los 
embargos trabados en las controversias jurisdiccionales son materia de anota
ción preventiva y no de inscripción, por no constituir un derecho real y por así 
preverlo la propia ley.
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terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.185 C (10a.)

amparo en revisión 22/2014. inmobiliaria Xcunya, S.a. de C.V. 19 de junio de 2014. una
nimidad de votos. ponente: Neófito lópez ramos. Secretaria: ariadna ivette Chávez 
romero.

esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMPLAZAMIEnTO. ES ILEgAL SI EL ACTuARIO FIJÓ En EL CITATO
RIO un InTERVALO dE TIEMPO PARA LA ESPERA Y nO LO AgOTÓ 
En Su TOTALIdAd PARA CERCIORARSE dE QuE EL InTERESAdO 
nO ACudIÓ A LA CITA. el artículo 117 del Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal, que regula los requisitos del emplazamiento a juicio, 
prevé que cuando el actuario no encuentra al demandado debe dejar un cita
torio de emplazamiento en el que deberá señalarse el motivo de la diligencia, la 
fecha, la hora, el lugar de ésta y la hora hábil del día para que lo espere; pero 
si el actuario fija en el citatorio un intervalo de tiempo para la espera, debe 
aguardar todo el tiempo en el domicilio del interesado y asentar que durante 
todo el lapso que señaló, el demandado no acudió a la cita, ya que sólo así la 
diligencia cumplirá su cometido, el cual consiste en hacer del conocimiento 
efectivo del buscado el inicio o trámite de un juicio instaurado en su contra, 
a fin de tener oportunidad real de defenderse; porque el intervalo permite que 
la precisión de la hora de la cita queda a elección de los interesados, por lo 
que si no se cubre la totalidad del intervalo de tiempo, la falta de coincidencia 
entre la hora elegida por el actuario y la posible llegada del citado, provocará 
que la diligencia no cumpla con su finalidad de dar certeza del momento en que 
tenía que estar presente para ser emplazado y lograr el cabal conocimiento 
del juicio.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.173 C (10a.)

amparo en revisión 148/2014. Víctor rayek mizrahi y otro. 14 de agosto de 2014. unani
midad de votos. ponente: Neófito lópez ramos. Secretaria: montserrat C. Camberos 
Funes.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXTORSIÓn TELEFÓnICA. PARA ACREdITAR LA AgRAVAnTE dE 
ESTE dELITO, PREVISTA En EL ARTÍCuLO 236, PÁRRAFO SEgundO, 
dEL CÓdIgO PEnAL PARA EL dISTRITO FEdERAL (COnTRA PER
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SOnA MAYOR dE 60 AÑOS dE EdAd), ES nECESARIA LA COnCIEnCIA 
dEL AgEnTE (dOLO), dE LA VuLnERABILIdAd dE LA VÍCTIMA. 
en el delito de extorsión, el espíritu del legislador que rige en el párrafo segundo 
del artículo 236 del Código penal para el distrito Federal, es la salvaguarda por 
parte del estado de las personas mayores de sesenta años, tutelando su inte
gridad física y psicoemocional, al constituir uno de los grupos más vulnera
bles sujetos a protección especial; de ahí que para acreditar la agravante 
establecida en dicha disposición normativa, se requiere el dato de carácter 
subjetivo, consistente en la conciencia del agente (dolo), es decir, que tuviese 
el conocimiento pleno de que estaba aprovechando la vulnerabilidad de la 
víctima, lo que no es factible aseverar, por ejemplo, cuando se emplea la vía 
telefónica para cometer la extorsión y el activo no conoce las peculiaridades 
de la persona que atiende la llamada.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.4o.P.7 P (10a.)

amparo directo 373/2014. 11 de diciembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: olga 
estrever escamilla. Secretaria: rocío Belem rojo Chávez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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FACuLTAdES REgLAdAS Y dISCRECIOnALES. SuS dISTInTOS 
MATICES. la división de facultades regladas y discrecionales no es categó
rica o pura, sino que hay facultades discrecionales fuertes que confieren una 
gran libertad para tomar decisiones o crear disposiciones, frente a otras débi
les, donde esa libertad está delimitada por determinados principios o están
dares, conceptos jurídicos indeterminados o supuestos predeterminados. por 
su parte, las facultades regladas pueden serlo en distintos niveles, donde la 
norma indica con detalle y concreción lo que debe hacerse o no hacerse y, 
en otros casos, el uso de algún concepto jurídico indeterminado o vaguedad en 
las disposiciones permite y obliga a la autoridad a tomar la mejor decisión. 
en todos los casos, debe existir una motivación, la cual tiene que estar ligada 
a la consecución de un interés público, realizada en forma objetiva, técnica y 
razonada, excluyendo toda posibilidad de arbitrariedad; de ahí que las facul
tades discrecionales deben estar enmarcadas y constreñidas a satisfacer 
ciertos fines y conforme a referentes elementales.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.30 A (10a.)

amparo en revisión 28/2014. alvafig, S.a. de C.V. y otras. 16 de octubre de 2014. mayoría 
de votos. disidente: rosa elena González tirado. ponente: Jean Claude tron petit. 
Secretaria: Claudia patricia peraza espinoza.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FIAnZAS OTORgAdAS A FAVOR dE LA FEdERACIÓn, dEL dISTRITO 
FEdERAL, dE LOS ESTAdOS Y dE LOS MunICIPIOS, dISTInTAS 
dE LAS QuE gARAnTIZAn OBLIgACIOnES FISCALES FEdERALES 
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A CARgO dE TERCEROS. EL ARTÍCuLO 1o., FRACCIÓn I, InCISO F), 
dEL REgLAMEnTO dEL ARTÍCuLO 95 dE LA LEY FEdERAL dE InS
TITuCIOnES dE FIAnZAS, PARA Su COBRO, AL OTORgAR A LA 
AuTORIdAd LA POTESTAd PARA QuE En LOS REQuERIMIEnTOS 
dE PAgO InTEgRE EL EXPEdIEnTE, EnTRE OTROS dOCuMEn
TOS, COn LOS dEMÁS QuE ESTIME COnVEnIEnTES, nO VIOLA LOS 
dERECHOS dE LEgALIdAd Y SEguRIdAd JuRÍdICA. Si bien es cierto 
que el precepto citado dispone que respecto de fianzas otorgadas a favor de 
la Federación, del distrito Federal, de los estados y de los municipios, dis
tin tas de las que garanticen obligaciones fiscales a cargo de terceros, para 
hacerlas exigibles, las autoridades que las acepten integrarán el expediente 
con diversos documentos, a los que el precepto se refiere expresamente, y 
asimismo con los demás que estimen convenientes, también lo es que esta 
última locución no les otorga facultades discrecionales que puedan deparar 
perjuicio a las compañías afianzadoras porque, en primer término, el legisla
dor está impedido para prever un catálogo de todos los requisitos que debe 
cubrir la autoridad al desplegar los actos que se le encomienden, de modo que 
es válido que la norma le autorice a decidir cuáles documentos puede com 
plementar, al requerir de pago a las compañías afianzadoras; en segundo, la 
parte normativa indicada, al no ser limitativa, sino enunciativa, ya que remite 
a los demás documentos que la autoridad estime convenientes, produce segu
ridad jurídica a las compañías afianzadoras desde el momento en que encie 
rra al mandato implícito de aportar al desahogo del requerimiento todos los 
documentos necesarios para su defensa, independientemente de que estén 
o no previstos expresamente en la propia disposición; y, en tercero, el precepto 
tampoco produce duda, pues no es factible soslayar que la potestad que se le 
otorga a la autoridad para determinar qué documentos tiene que acompañar 
la afianzadora al ser requerida, aparte de los consignados expresamente 
en la propia disposición legal, debe ejercerse de manera razonable y no arbi
traria, ya que su actuación se encuentra constreñida, invariablemente, a los 
requisitos de fundamentación y motivación. por tanto, el artículo mencionado 
no provoca incertidumbre a las compañías afianzadoras, por lo cual no viola 
los derechos de legalidad y seguridad jurídica contenidos en los artículos 14 
y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues se 
justifica razonablemente la potestad que se otorga a la autoridad, a fin de que 
en los requerimientos de pago integre el expediente, entre otros documentos, 
con los demás que estime convenientes.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del 
oCtaVo CirCuito.

VIII.1o.P.A.6 A (10a.)
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amparo directo 233/2014. Chubb de méxico Compañía afianzadora, S.a. de C.V. 22 de 
enero de 2015. unanimidad de votos. ponente: octavio Bolaños Valadez. Secretario: 
Gilberto andrés delgado pedroza.

nota: esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un tribunal Colegiado de Circuito 
al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis p. lX/98, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, 
septiembre de 1998, página 56, de rubro: "triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
auNQue laS CoNSideraCioNeS SoBre CoNStituCioNalidad de leYeS Que 
eFeCtÚaN eN loS JuiCioS de amparo direCto, No SoN aptaS para iNte
Grar JuriSprudeNCia, reSulta Útil la puBliCaCióN de loS CriterioS.", no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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HORAS EXTRAS. LA CARgA PROBATORIA RESPECTO A Su PROCE
dEnCIA SE EnCuEnTRA dIVIdIdA En CuAnTO AL nÚMERO QuE dE 
AQuÉLLAS SE RECLAME (InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 784, 
FRACCIÓn VIII, dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO, VIgEnTE A PAR
TIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012). de los artículos 784, fracción Viii y 
805 de la ley Federal del trabajo, reformada mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012, se advierte que, en 
términos generales, corresponde al patrón acreditar su dicho respecto de la 
duración de la jornada de trabajo y, para ello, tiene la obligación de conservar 
y exhibir los documentos que permitan a la Junta contar con los medios idóneos 
para llegar al conocimiento de los hechos; de manera que el incumplimiento 
a esta exigencia, trae como resultado la presunción de ser ciertos los hechos 
expresados por el trabajador. es decir, toda controversia generada en relación 
con la jornada laboral exime de la carga probatoria a la trabajadora, por esti
marse que el patrón tiene a su alcance los medios de prueba que permiten a 
la autoridad conocer los hechos relacionados con el horario en el que aquélla 
se desempeñaba; aunque se precisa una excepción o modalidad en la que se 
propicia la reversión de la carga probatoria: cuando el operario refiere haber 
laborado más de 9 horas extras a la semana; en esta hipótesis, éste debe demos
trar su afirmación, sin que ello implique que si no acredita haber laborado más 
de esas 9 horas, entonces deba absolverse al patrón de pagar la totalidad de 
las exigidas, ya que, al menos, debe imponérsele condena a cubrir 9 horas 
extras a la semana, precisamente por su incumplimiento de probar la jornada 
laboral ordinaria y extraordinaria aducida en juicio.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del dÉCimo SeXto 
CirCuito.

XVI.1o.T.14 L (10a.)
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amparo directo 610/2014. ma. Guadalupe ornelas ramírez. 5 de diciembre de 2014. unani
midad de votos. ponente: José Juan trejo orduña. Secretario: Juan antonio Gutiérrez 
Gaytán.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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InCIdEnTE dE MOdIFICACIÓn O REVOCACIÓn dE LA SuSPEn
SIÓn dEFInITIVA POR HECHO SuPERVEnIEnTE. PuEdE PROMO
VERSE En CuALQuIER TIEMPO, MIEnTRAS nO SE PROnunCIE 
SEnTEnCIA EJECuTORIA En EL JuICIO dE AMPARO. el artículo 154 
de la ley de amparo dispone que la resolución que conceda o niegue la 
suspensión definitiva podrá modificarse o revocarse de oficio o a petición de 
parte, cuando ocurra un hecho superveniente que lo motive, "mientras no se 
pronuncie sentencia ejecutoria en el juicio de amparo". en consecuencia, 
no existe laguna o vacío legislativo que deba integrarse en relación con el 
plazo que las partes tienen para promover el incidente correspondiente, pues 
el precepto es claro en precisar que puede instarse desde que ocurra un hecho 
superveniente hasta antes de que se pronuncie sentencia ejecutoria, lo que 
guarda concordancia con el artículo 130 de la propia ley, que autoriza al 
quejoso a solicitar la suspensión en el mismo lapso; de ahí que dicha medida 
cautelar puede pedirse, concederse, modificarse o revocarse en cualquier 
tiempo, mientras no exista sentencia ejecutoria.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.74 K (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 304/2014. Grupo tV azteca, S.a. de C.V. 6 de no
viembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: livia lizbeth larumbe radilla. 
Secretario: José Francisco aguilar Ballesteros.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCIdEnTE dE nuLIdAd dE nOTIFICACIOnES COnTRA EL EM
PLAZAMIEnTO AL TERCERO InTERESAdO. PuEdE InTERPOnERLO 
CuALQuIERA dE LAS PARTES Y nO SÓLO AQuELLA A QuIEn SE 
dIRIgIÓ LA nOTIFICACIÓn CuYA InVALIdACIÓn SE dEnunCIA. 
de la jurisprudencia p./J. 25/2013 (10a.), del pleno de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, publicada en el libro XXii, tomo 1, julio de 2013, página 
38, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, de rubro: 
"QueJa. proCede el reCurSo preViSto eN el artÍCulo 95, FraCCióN 
Vi, de la leY de amparo CoNtra el auto eN el Que Se reSuelVe No 
llamar a JuiCio a QuieN la QueJoSa atriBuYe el CarÁCter de ter
Cero perJudiCado (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013).", se colige que al reponerse el procedimiento en una segunda instan
cia y anular todas las actuaciones en el juicio de amparo a partir del empla
zamiento al tercero interesado, se ocasionaría grave perjuicio al quejoso en 
primer lugar, porque ello implicaría retraso en la impartición de justicia pronta 
y expedita en su agravio y, en segundo, porque le genera más gastos econó
micos al tener que preparar nuevamente el juicio en defensa de sus intereses. 
por tanto, la no tramitación del incidente de nulidad de notificaciones plan
teado por el quejoso contra el emplazamiento al tercero interesado sí le causa 
perjuicio, por ende, se encuentra legitimado para promover esa incidencia. 
lo anterior, toda vez que cualquiera de las partes puede interponerla, en virtud 
de que los artículos 32 y 68 de la ley de amparo no limitan ese derecho a la 
parte perjudicada con la notificación, por lo que el término "las partes" debe 
entenderse referido a éstas en general y no constreñir su aplicación sólo a favor 
de aquella a quien está dirigida la notificación cuya invalidación se denuncia.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito.
VI.2o.P.2 K (10a.)

Queja 64/2014. 29 de mayo de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jesús rafael aragón. 
Secretaria: Silvia Galindo andrade.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCIdEnTE dE SEPARACIÓn dE AuTOS En EL PROCEdIMIEnTO 
PEnAL PROMOVIdO POR un InCuLPAdO PRIVAdO dE Su LIBER
TAd. LA RESOLuCIÓn dE LA ALZAdA QuE COnFIRMA Su IMPRO
CEdEnCIA, COnSTITuYE un ACTO dE IMPOSIBLE REPARACIÓn 
RECLAMABLE En AMPARO IndIRECTO. de conformidad con los artículos 
107, fracción iii, inciso b), de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos y 107, fracción V, de la ley de amparo, el juicio de amparo 
indirecto procede contra actos dentro del juicio, cuando tengan sobre las 
personas o cosas, una ejecución de imposible reparación, entendiéndose por 
ellos, los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la 
Constitución o en los tratados internacionales de los que el estado mexicano 
sea parte. por su parte, la separación de autos en el procedimiento penal 
tiene como fin inmediato que el proceso instruido contra varios inculpados, 
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se concluya respecto de alguno o algunos de ellos y se dicte la sentencia que 
a ellos corresponda, sin perjuicio de continuar la secuela procedimental en 
contra de los diversos sujetos activos. ahora bien, la resolución que confirma 
la de primera instancia que desestima el incidente de separación de autos, 
genera para el quejoso afectación a sus derechos sustantivos, tutelados en el 
artículo 20 constitucional, pues la consecuencia es que deba esperar a que 
el juicio se sustancie por todos los inculpados y culmine con una única sen
tencia; por lo que, aun cuando dicho fallo resultara favorable al quejoso, el 
agravio que pudo haber resentido por desestimarse incorrectamente su inci
dencia, no desaparecería, porque el tiempo que permaneció recluido en 
espera de la absolución, no se le puede resarcir materialmente, lo que demues
tra que esa afectación trasciende en su libertad personal, por la huella imborra
ble que quedaría en su esfera jurídica. además de que también se refleja en 
el derecho fundamental contenido en el artículo 17 de la Constitución Federal, 
que garantiza a los justiciables que los procesos judiciales se resuelvan dentro 
de los términos previstos en la ley; y, de forma paralela, en el derecho humano 
consagrado en el artículo 8, numeral 1, de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, conforme al cual, toda persona sujeta a proceso debe ser 
oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable. por tanto, la 
resolución de la alzada que confirma la improcedencia del incidente de sepa
ración de autos en el procedimiento penal, promovido por un inculpado privado 
de su libertad, constituye un acto de imposible reparación reclamable en el 
juicio de amparo indirecto ante el Juez de distrito.

triBuNal ColeGiado eN materia peNal del dÉCimo primer CirCuito.
XI.P.3 P (10a.)

Queja 55/2014. 30 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: omar liévanos 
ruiz. Secretario: taide Noel Sánchez Núñez.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IndEMnIZACIÓn POR dAÑOS Y PERJuICIOS PREVISTA En EL AR
TÍCuLO 6o., CuARTO PÁRRAFO, FRACCIÓn I, dE LA LEY FEdERAL 
dE PROCEdIMIEnTO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO. PARA 
QuE PROCEdA CuAndO LA FALTA gRAVE SEA LA AuSEnCIA dE 
FundAMEnTACIÓn O MOTIVACIÓn dE LA COMPETEnCIA dE LA 
AuTORIdAd QuE EMITIÓ LA RESOLuCIÓn IMPugnAdA, ESE 
VICIO dEBIÓ OCuRRIR AL MOMEnTO dE dICTARLA Y nO En unA 
ACTuACIÓn PREVIA. el precepto citado regula el derecho que tiene el 
particular a que la autoridad lo indemnice por los daños y perjuicios causa
dos en su patrimonio, en aquellos casos en que haya cometido falta grave 
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al dictar la resolución impugnada y, además, omita allanarse al contestar la 
demanda; asimismo, refiere que habrá falta grave cuando el vicio que provo
que la anulación de la resolución impugnada corresponda a la ausencia de 
fundamentación o motivación, ya sea en cuanto al fondo o a la competencia. 
por ello, cuando ese vicio no ocurre al momento de dictar la resolución defi
nitiva impugnada, sino en una actuación previa, emitida por la autoridad que 
sustanció el procedimiento que le dio origen, no se actualiza el presupuesto 
de la norma, pues el daño producido no es consecuencia directa e inmediata del 
acto impugnado.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

(I Región)4o.19 A (10a.)

amparo directo 642/2014 (cuaderno auxiliar 1024/2014) del índice del Séptimo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, con apoyo del Cuarto tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en 
el distrito Federal. 4 de diciembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Fabián 
García miranda, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial 
del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado, 
en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con el diverso 42, fracción V, del acuerdo General del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: rubén rodrigo González martínez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InFORME JuSTIFICAdO. CuAndO LA AuTORIdAd CARCELARIA 
nIEgA En ÉSTE QuE HA RETEnIdO LA EnTREgA dE LA CORRES
POndEnCIA AL QuEJOSO PRIVAdO dE Su LIBERTAd, nO dEBE 
IMPOnERSE A ÉSTE LA CARgA dE LA PRuEBA PARA dESVIRTuAR 
LA nEgATIVA POR EnCOnTRARSE En un ESTAdO dE VuLnERA
BILIdAd Y dESEQuILIBRIO PROCESAL FREnTE A AQuÉLLA. Cuando 
el quejoso que se encuentra en un centro penitenciario reclama en el juicio de 
amparo indirecto que la autoridad carcelaria le retiene la entrega de su corres
pondencia, y ésta, al rendir su informe justificado niega ese acto, no debe 
imponerse a aquél la carga de la prueba para que desvirtúe dicha negativa, 
dado que su condición de interno lo coloca en un estado de vulnerabilidad y 
desequilibrio procesal en relación con la posición que guardan las autoridades, 
pues conforme a los artículos 31 y 32 del manual de Seguridad de los Centros 
Federales de readaptación Social, corresponde a éstas, a través de la oficialía 
de partes, recibir la correspondencia y remitirla al área de seguridad y custo
dia para su revisión externa, tanto física como electrónicamente, su clasifi
cación y separación por módulos y secciones para entregarla a los internos; por 
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consiguiente, todo el mecanismo queda en poder de las autoridades peni
tenciarias, quienes son las únicas capaces de proporcionar la información 
detallada respecto del acto reclamado, esto es, si existe o no correspondencia 
retenida que no se hubiera entregado al interesado o si ya la recibió, y adjuntar 
la documentación que acredite lo manifestado en su informe respectivo. de esta 
manera, se lograría un equilibrio de acceso a la justicia constitucional a quie
nes por sus circunstancias particulares, en el caso, de personas privadas de 
su libertad, se encuentran en condiciones de vulnerabilidad y reclaman la vio
lación de sus derechos humanos.

primer triBuNal ColeGiado del dÉCimo NoVeNo CirCuito.
XIX.1o.2 K (10a.)

amparo en revisión 205/2014. 11 de septiembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
Carlos miguel García treviño. Secretario: arturo ortegón Garza.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InSPECCIÓn En MATERIA LABORAL. VALOR dE LA PRESunCIÓn 
gEnERAdA POR LA OMISIÓn dEL PATRÓn dE EXHIBIR LOS dO
CuMEnTOS MATERIA dE AnÁLISIS, En RELACIÓn COn LAS PRuE
BAS dEL COdEMAndAdO. Conforme al artículo 828 de la ley Federal del 
trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, cuando los documentos u 
objetos obran en poder de alguna de las partes y ésta no los exhibe, deben te
nerse por presuntivamente ciertos los hechos que se tratan de probar. luego, 
cuando el trabajador ofrece la inspección sobre los documentos que obran en 
poder del patrón y éste no los presenta, nace a su favor una presunción iuris 
tantum, en relación con los hechos materia de dicha probanza; sin embargo, 
esta presunción no es idónea para desvirtuar las pruebas que el codemandado 
del patrón exhiba en el juicio y que, conforme a la ley o la jurisprudencia, 
merezcan valor probatorio pleno, como pudiera ser el certificado de derechos 
expedido por el instituto mexicano del Seguro Social, con valor probatorio 
pleno, salvo prueba en contrario. lo anterior es así, porque la presunción deri
vada de la falta de exhibición de documentos por el patrón, no recae en la vera
cidad o falsedad del documento exhibido por el codemandado, aunado a que 
la preferencia de la citada presunción, de manera dogmática, implicaría ale
jar se de la apreciación de las pruebas en conciencia que la Junta debe reali
zar, en términos del numeral 841 de la citada ley, al estimarse como cierto un 
hecho presuntivo por falta de exhibición de los documentos por el patrón, dife
rente a lo realmente soportado con una prueba documental no desvirtuada 
con un medio de convicción idóneo, ofrecida por el codemandado.
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QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

(V Región)5o.19 L (10a.)

amparo directo 1153/2013 (cuaderno auxiliar 1058/2014) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, con apoyo del Quinto 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia 
en la paz, Baja California Sur. instituto mexicano del Seguro Social. 11 de diciembre 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: enrique arizpe rodríguez. Secretario: israel 
Cordero Álvarez. 

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL. CuAndO SuS TRA
BAJAdORES dEMAndEn LA InTEgRACIÓn dE LOS ESTÍMuLOS 
dE ASISTEnCIA Y PunTuALIdAd A LA BASE SALARIAL PREVISTA 
En LA CLÁuSuLA 59 BIS dEL COnTRATO COLECTIVO dE TRABAJO, 
O EL PAgO CORRECTO dE LA PRIMA dE AnTIgÜEdAd En Fun
CIÓn dE un SALARIO InTEgRAdO POR ESOS COnCEPTOS, POR 
REgLA gEnERAL dEBEn EXPRESAR LA TEMPORALIdAd dE LA 
PERCEPCIÓn dE dICHAS PRESTACIOnES. en la ejecutoria derivada 
de la solicitud de sustitución de jurisprudencia 16/2013, publicada el viernes 
30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y en su Gaceta, décima Época, libro 6, tomo ii, mayo de 2014, página 1041, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación analizó la cláusu
la 59 Bis del contrato colectivo suscrito entre el instituto mexicano del Seguro 
Social y sus trabajadores, para el bienio 20112013 (entre otros), y los artícu
los 91 y 93 del reglamento interior de trabajo que rige las relaciones laborales 
entre ellos. de lo considerado por el alto tribunal se advierte que los estímu
los de asistencia y puntualidad son parte integrante del salario para efectos del 
cálculo de la prima de antigüedad, cuando el trabajador demuestre que los 
percibió de manera habitual, durante 18 de las 24 quincenas de que se com
pone el último año de servicios, previo a su jubilación. el deber probatorio que 
se identificó en la citada resolución, sobre la habitualidad de las prestacio
nes, es parte de la carga probatoria vinculada con su procedencia como recla
mos extralegales, la cual, según la jurisprudencia 2a./J. 29/2014 (10a.) de la 
propia Segunda Sala, de título y subtítulo: "iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial. CorreSpoNde al traBaJador la CarGa proBatoria CuaN
do Se reClameN loS eStÍmuloS por aSiSteNCia Y puNtualidad 
preViStoS eN loS artÍCuloS 91 Y 93 del reGlameNto iNterior de 
traBaJo de eSe orGaNiSmo.", publicada el viernes 11 de abril de 2014 a 
las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, déci
ma Época, libro 5, tomo i, abril de 2014, página 1000, radica en que no basta 
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que el trabajador demuestre la existencia de dichos estímulos, sino que debe 
acreditar que se ubica en los supuestos de hecho establecidos para que se le 
otorguen. atento a ello, cuando un trabajador demande la integración de los 
estímulos de asistencia y puntualidad a la base salarial que establece la cláu
sula 59 Bis, o el pago correcto de la prima de antigüedad en función de un 
salario integrado por esos conceptos, por regla general que se infiere del ar
tículo 872 de la ley Federal del trabajo, en su demanda el trabajador debe 
expresar la temporalidad de la percepción de dichas prestaciones, al ser uno 
de los elementos esenciales de la razón de hecho de la pretensión, en la me
dida en que las Juntas de Conciliación y arbitraje sólo pueden determinar si 
el jubilado demandante se ubica en los supuestos de hecho que refiere la 
norma extralegal, si se aporta esa información, por ejemplo, cuando se expresa 
que los estímulos se percibieron siempre, o bien, durante 18 quincenas o 
más, en el último año de la relación de trabajo.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.16 L (10a.)

amparo directo 343/2014. ambrosio méndez marín. 18 de septiembre de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: edgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem
peñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: Juan Carlos Corona 
torres. 

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL. SALARIO BASE PARA 
CuAnTIFICAR LA IndEMnIZACIÓn POR InCAPACIdAd PARCIAL 
PERMAnEnTE PREVISTA En LA CLÁuSuLA 89, FRACCIÓn III, dEL 
COnTRATO COLECTIVO dE TRABAJO, A FAVOR dE SuS JuBILA
dOS, dERIVAdA dE un ACCIdEnTE dE TRABAJO SuFRIdO CuAndO 
ERAn TRABAJAdORES En ACTIVO. la cláusula 89, fracciones i y iii, del 
Contrato Colectivo de trabajo del instituto mexicano del Seguro Social, prevé 
que cuando el riesgo profesional produzca una incapacidad parcial perma
nente, se pagará como indemnización el equivalente a 1095 días del último 
salario percibido por el trabajador, además de 50 días por cada año completo 
de servicios, o la parte proporcional, sin perjuicio de su salario. en este sen
tido, en términos de la cláusula citada, cuando quien tiene derecho a esa 
indemnización es un trabajador jubilado, el salario base de cuantificación 
debe ser el último percibido como trabajador activo, cualquiera que hubiera 
sido su monto y el tiempo que lo hubiere disfrutado. 
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NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.41 L (10a.)

amparo directo 1469/2014. maría Soledad Castilla de la Fuente. 19 de noviembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: emilio González Santander. Secretaria: adriana de la 
torre meza. 

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InTERÉS JuRÍdICO Y/O LEgÍTIMO En EL AMPARO. CARECEn dE ÉL 
QuIEnES RECLAMAn LA RESOLuCIÓn QuE dETERMInA AL AgEnTE 
PREPOndERAnTE En EL SECTOR dE RAdIOdIFuSIÓn Y LE IMPOnE 
LA PROHIBICIÓn PARA AdQuIRIR En EXCLuSIVA dERECHOS 
dE TRAnSMISIÓn SOBRE COnTEnIdOS RELEVAnTES, SI nO PAR
TICIPAn En dICHO SECTOR, SInO En EL dIVERSO dE TELECOMu
nICACIOnES, PORQuE PRESTAn EL SERVICIO dE TELEVISIÓn 
RESTRIngIdA, Y LA RESOLuCIÓn nO LOS COnSIdERA SuJETOS 
OBLIgAdOS dIRECTOS. la resolución que determina al agente prepon
derante en el sector de radiodifusión y le impone las medidas necesarias para 
evitar la afectación a la competencia y la libre concurrencia, entre ellas, la 
prohibición para adquirir en exclusiva derechos de transmisión sobre conte
nidos relevantes; por su contenido, en sí misma no ocasiona la afectación 
real y actual que exigen, para la procedencia del amparo, los artículos 107, 
fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 5o., frac
ción i, 6o. y 61, fracción Xii, de la ley de la materia, en la esfera de derechos 
de quienes acudieron al amparo, si no participan en el aludido sector, sino en 
el diverso de telecomunicaciones, porque prestan el servicio de televisión res
tringida, y la citada resolución no los considera sujetos obligados directos, ni 
se advierte que, por sus efectos jurídicos irradiados colateralmente, ocasione 
un perjuicio que pudiera determinarles, en la actualidad, la incidencia en el 
núcleo protector de sus derechos. por tanto, carecen de interés jurídico y/o 
legítimo para reclamar este acto.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.44 A (10a.)

amparo en revisión 50/2014. Cablemás telecomunicaciones, Cable y Comunicaciones 
de Campeche y alvafig, todas S.a. de C.V. 6 de noviembre de 2014. unanimidad de 
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votos. ponente: rosa elena González tirado. Secretaria: maría eugenia martínez 
Carrillo.

amparo en revisión 51/2014. Corporación Novavisión y Corporación de radio y televisión 
del Norte de méxico, ambas S. de r.l. de C.V. 13 de noviembre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: rosa elena González tirado. Secretaria: maría isabel pech ramírez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL En LA VÍA Su
MARIA. EL PLAZO dE QuInCE dÍAS PARA PRESEnTAR LA dEMAndA 
RELATIVA dEBE COMPuTARSE A PARTIR dEL dÍA SIguIEnTE A 
AQuEL En QuE HAYA SuRTIdO EFECTOS LA nOTIFICACIÓn dE 
LA RESOLuCIÓn IMPugnAdA COnFORME A LA LEY QuE LA RIJA.

amparo direCto 731/2014. 6 de FeBrero de 2015. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: CarloS alFredo Soto Y VillaSeÑor. poNeNte: daVid 
delGadillo Guerrero. SeCretaria: SaNdra NallelY ruiZ BaraJaS.

CoNSideraNdo:

SeXto.—el examen del escrito de demanda de garantías pone de mani
fiesto que la empresa quejosa formula, esencialmente, los siguientes concep
tos de violación:

a) la sentencia reclamada aprecia y aplica indebidamente el contenido 
de los artículos 582 y 70 de la ley Federal de procedimiento Contencioso ad
ministrativo, así como 38 de la ley Federal de procedimiento administrativo, 
en violación a los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. 

lo anterior en virtud de que, contrario a lo resuelto en la sentencia recla
mada, el artículo 582 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo establece que la demanda en la vía sumaria debe presentarse dentro 
de los quince días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de la 
resolución impugnada, de conformidad con las disposiciones de esa misma 
legislación, y el diverso artículo 70 del citado ordenamiento establece que las 
notificaciones surten efectos el día hábil siguiente al en que fueron practica
das, por lo que resulta evidente que para efectos del cómputo del plazo para 
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la interposición del juicio contencioso administrativo en la vía sumaria, la reso
lución determinante de la multa no surtió efectos el mismo día que se realizó, al 
no ser aplicable el artículo 38 de la ley Federal de procedimiento administra
tivo; ello, para verificar la oportunidad en la promoción del juicio de nulidad, 
como ilegalmente aduce la autoridad responsable.

b) la Sala responsable pasa por alto que de acuerdo con el artículo 582 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, que regula lo 
relativo al juicio de nulidad en la vía sumaria, la demanda debe presentarse 
dentro de los quince días hábiles siguientes a que surta efectos la notifica
ción de la resolución combatida, de conformidad con las disposiciones de la 
propia ley.

c) afirma que la demanda de nulidad fue presentada en tiempo, sin 
embargo, la autoridad responsable pierde de vista que para resolver sobre la 
oportunidad en la promoción de la demanda de nulidad, debió considerar que 
la notificación del acto impugnado surtía efectos al día hábil siguiente de aquel 
en que se practica, tal como lo establece la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo.

d) la Sala del conocimiento pasa por alto que de conformidad con el 
artículo 582 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
que es la disposición especial que regula lo relativo al plazo para la promo
ción del juicio de nulidad en la vía sumaria, la demanda debe presentarse 
dentro de los quince días hábiles siguientes a aquel en que surta efectos la 
notificación de la resolución combatida, de conformidad con las disposiciones 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

e) indica que si la resolución impugnada en el juicio de origen le fue 
notificada por correo certificado el diecinueve de mayo de dos mil catorce, 
dicha notificación, conforme a lo establecido en el artículo 70 de la ley Fede
ral de procedimiento Contencioso administrativo, surtió efectos el veinte de 
ese mes y año, por lo que el plazo de quince días hábiles que contempla el ar
tículo 582 para interponer la demanda de nulidad, venció el diez de junio de 
dos mil catorce, por lo que se presentó en tiempo y forma.

f) insiste en que tratándose del juicio contencioso administrativo en la vía 
sumaria, debe estarse a lo dispuesto por el artículo 582 del mismo ordenamiento 
legal, y acudir a las reglas que establece la propia ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo en materia de surtimiento de efectos.

g) la Sala responsable pierde de vista que, aun cuando la notificación de 
la resolución contenida en el oficio número **********, fue realizada con 
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fundamento en la ley Federal de procedimiento administrativo, el artículo 
582 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo prevé una 
regla especial tratándose del surtimiento de efectos de las notificaciones de 
los actos que son susceptibles de combatirse mediante el juicio de nulidad 
en la vía sumaria.

h) la autoridad responsable ilegalmente resolvió que en las resoluciones 
emitidas por la Comisión Nacional para la protección y defensa de los usua
rios de Servicios Financieros, se deberá atender a lo dispuesto en el artículo 
7o. de la ley de protección y defensa al usuario de Servicios Financieros; dis
positivo legal que de manera expresa remite a la ley Federal de proce dimiento 
administrativo y, en tal virtud, la demanda de nulidad fue presentada de ma
nera extemporánea, toda vez que la notificación de la resolución reclamada 
en el juicio de origen surtió efectos el mismo día en que se realizó.

i) la autoridad responsable ilegalmente aduce que conoció el acto im
pugnado el diecinueve de mayo de dos mil catorce, por lo que sus efectos 
surtieron ese mismo día, comenzando con el cómputo del plazo de los quince 
días el veinte de mayo de dos mil catorce, concluyendo el nueve de junio de 
dos mil catorce y que, en ese sentido, la demanda de nulidad se presentó de ma
nera extemporánea; lo que resultó ilegal, toda vez que para resolver sobre la 
oportunidad en la promoción de la demanda de nulidad, debió considerar 
que la notificación del acto impugnado surte efectos al día hábil siguiente de 
aquel en que se practica, tal como lo establece la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo.

para dar respuesta a los planteamientos relativos, es menester precisar 
que la actora en el juicio administrativo de origen, ahora quejosa **********, 
antes **********, por conducto de su representante **********, demandó 
la nulidad de la resolución contenida en el oficio de trece de mayo de dos mil 
catorce, dictada en los autos del expediente administrativo **********, a tra
vés de la cual el jefe de departamento adscrito a la dirección de disposicio
nes, Convenios, Contratos y recursos de revisión de la Comisión Nacional para 
la protección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros, en suplen
cia por ausencia del titular de dicha dirección, resolvió el recurso de revisión 
interpuesto por la parte actora, revocando el diverso oficio **********, de 
diecisiete de febrero de dos mil catorce, a través del cual el director de arbi
traje y Sanciones de la aducida comisión nacional, le impuso dos multas en 
cantidades de $********** (**********) y $********** (**********), res
pectivamente, por diversas infracciones a la ley de protección y defensa al 
usuario de Servicios Financieros.
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mediante proveído de veinticinco de junio de dos mil catorce, la Sala 
especializada en materia ambiental y de regulación del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa radicó el expediente con el número **********, 
y en diverso proveído de la misma fecha desechó por notoriamente extempo
ránea la demanda de nulidad. 

por escrito presentado el cuatro de agosto de dos mil catorce en la 
oficialía de partes de la Sala especializada en materia ambiental y de regu
lación del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, la actora pro
movió recurso de reclamación. 

Seguido por su cauce legal el juicio contencioso administrativo en 
comento, culminó con la sentencia del veinte de agosto de dos mil catorce, 
en la cual la Sala responsable confirmó el acuerdo que desechó la demanda 
de nulidad, al tenor de las consideraciones siguientes: 

• en primer lugar, precisó que la litis se ciñó en determinar si el acuerdo 
de veinticinco de junio de dos mil catorce fue emitido con apego a derecho, 
al haber desechado por notoriamente extemporánea la demanda de nulidad.

• indicó que la tramitación del juicio sumario ante el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa tiene como finalidad ser un procedimiento ágil 
para solucionar las controversias que se instauren ante esta instancia; su jus
tificación encuentra fundamento al ser una opción eficaz, con criterio definido 
y obligatorio, caracterizado por abreviar los plazos en su sustanciación, que 
implique el mínimo de actos indispensables y, con ello, el empleo de un menor 
tiempo para dictar la sentencia definitiva.

• aunado a ello, resaltó que el juicio sumario cuenta con un capítulo 
especial en la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo que 
lo regula, y dentro de esos supuestos destaca el que dispone el término de 15 
días hábiles siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de la reso
lución impugnada para la presentación de la demanda de nulidad, de confor
midad con el artículo 582 del ordenamiento legal en cita.

• en ese sentido, estimó que el tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa es un órgano de impartición en el orden federal con plena jurisdic
ción, obligado a garantizar a los particulares el acceso a la justicia a través 
del juicio contencioso administrativo federal, en la vía ordinaria o sumaria, 
según sea el caso, o en su modalidad tradicional o en línea, siempre y cuando 
el interesado satisfaga los requisitos de procedencia del mismo, sin que en la 
especie ello se hubiese actualizado. 
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• lo anterior es así, ya que en el caso a estudio el promovente preten
dió impugnar en la vía sumaria la resolución contenida en el oficio de trece 
de mayo de dos mil catorce, dictada en los autos del expediente administrativo 
**********, mediante el cual el jefe de departamento adscrito a la dirección 
de disposiciones, Convenios, Contratos y recursos de revisión de la Comi
sión Nacional para la protección y defensa de los usuarios de Servicios Fi
nancieros, en suplencia por ausencia del titular de dicha dirección, confirmó 
la diversa resolución por medio de la cual se le impusieron dos multas por 
infracciones a la ley de protección y defensa al usuario de Servicios Finan
cieros, notificada al promovente el diecinueve de mayo de dos mil catorce, en 
atención a sus manifestaciones realizadas, sin percatarse de que mediante re
forma al artículo 7o. de la ley de protección y defensa al usuario de Servicios 
Financieros, publicada en el diario oficial de la Federación el diez de enero de 
dos mil catorce, se estableció que sus notificaciones seguirán las reglas del 
artículo 38, primer párrafo, de la ley Federal de procedimiento administrativo, 
al ser ésta la legislación aplicable de manera supletoria.

• dicho esto, es evidente que tal como lo manifestó la promovente en 
su escrito inicial de demanda, sí conoció el acto impugnado el diecinueve de 
mayo de dos mil catorce, por lo que sus efectos surtieron ese mismo día, comen
zando con el cómputo del plazo de los quince días hábiles el veinte de mayo 
de dos mil catorce; continuando con los días veintiuno, veintidós, veintitrés, 
veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve y treinta de mayo de dos mil ca
torce (descontando los días veinticuatro, veinticinco y treinta y uno de ese 
mismo mes y año), continuando con los días dos, tres, cuatro y seis de junio 
de dos mil catorce, concluyendo el nueve de junio de ese año, para interponer 
su demanda de nulidad, la cual fue presentada el diez siguiente.

• Que tratándose del juicio contencioso administrativo en la vía suma
ria, la demanda de nulidad deberá ser interpuesta dentro del plazo de quince 
días hábiles siguientes a aquel en que surta efectos la notificación del acto 
impugnado, tomando en consideración para su cómputo las reglas específi
cas para cada caso en concreto; es decir, para las resoluciones emitidas por 
la Comisión Nacional para la protección y defensa de los usuarios de Servi
cios Financieros, se atenderá a lo dispuesto en el artículo 7o. de la ley de 
protección y defensa al usuario de Servicios Financieros, dispositivo legal que 
de manera expresa remite a la ley Federal de procedimiento administrativo; en 
tal virtud, al observar que, en efecto, la demanda de nulidad fue presentada 
de manera extemporánea, es evidente que su desechamiento es procedente, 
al existir consentimiento del acto.

• destacó que dentro de las facultades con las que cuentan los magis
trados de ese órgano jurisdiccional para desechar la demanda, de conformidad 



2386 MARZO 2015

con lo establecido en el artículo 38, fracción i, de la ley orgánica del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, tal decisión es procedente siempre 
que de la revisión efectuada al escrito inicial de demanda se detecte el incum
plimiento de los requisitos formales y materiales exigidos en la ley; sin que 
sea óbice a lo anterior la contravención al principio de tutela judicial contem
plado en el numeral 25 de la Convención americana sobre derechos Huma
nos, ni mucho menos a los derechos fundamentales consagrados en los 
artículos 1o. y 17 de nuestra Carta magna, pues es procedente resaltar que 
siempre que el particular pretenda interponer un medio de defensa, el juzgador 
debe verificar que los requisitos de procedencia se satisfagan, pues dichas 
formalidades procesales son la vía que hace posible arribar a una adecuada 
resolución, al brindar seguridad jurídica, así como una correcta impartición 
de justicia y una efectiva protección de los derechos humanos. 

• así como lo aducido por la recurrente, consistente en que era proce
dente, de conformidad con el artículo 23 de la ley Federal de los derechos del 
Contribuyente, tener por duplicado el plazo para la interposición de la demanda 
en la vía sumaria; ello es así, ya que tal ordenamiento regula únicamente los 
derechos básicos de los contribuyentes en sus relaciones con las autoridades 
fiscales, cuando en la notificación de los actos dictados por las citadas auto
ridades se omita el señalamiento del recurso y los medios de defensa que 
tienen a su alcance los contribuyentes, así como el plazo para su interposi
ción y el órgano ante el cual debe formularse; sin que en la especie ese criterio 
se ajuste a la litis en estudio, al impugnar el promovente una resolución emi
tida por una autoridad administrativa y no fiscal, con carácter de órgano re
gulador de la actividad del estado. 

• por lo que concluyó prudente la cita del diverso artículo 8o., fracción iV, 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, por ser la con
secuencia directa el desechamiento de la demanda de nulidad.

de la confrontación entre lo resuelto por la Sala especializada y los 
conceptos de violación, se obtiene que la cuestión a dilucidar en este juicio de 
amparo, sea considerar el surtimiento de efectos de la notificación del acto 
impugnado en la demanda de nulidad.

para resolver dicha cuestión, en principio, debe tenerse presente lo dis
puesto en los artículos 1o., párrafo primero, 13, fracción i, inciso a), 581 y 
582 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, que en 
ese orden establecen:

ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo
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"artículo 1o. los juicios que se promuevan ante el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, se regirán por las disposiciones de esta ley, 
sin perjuicio de lo dispuesto por los tratados internacionales de que méxico 
sea parte. a falta de disposición expresa se aplicará supletoriamente el Código 
Federal de procedimientos Civiles, siempre que la disposición de este último 
ordenamiento no contravenga las que regulan el juicio contencioso adminis
trativo federal que establece esta ley. …"

"artículo 13. el demandante podrá presentar su demanda, mediante jui
cio en la vía tradicional, por escrito ante la Sala regional competente o, en 
línea, a través del Sistema de Justicia en línea, para este último caso, el deman
dante deberá manifestar su opción al momento de presentar la demanda. 
una vez que el demandante haya elegido su opción no podrá variarla. Cuando 
la autoridad tenga este carácter la demanda se presentará en todos los casos 
en línea a través del Sistema de Justicia en línea.—para el caso de que el 
demandante no manifieste su opción al momento de presentar su demanda se 
entenderá que eligió tramitar el juicio en la vía tradicional.—la demanda 
deberá presentarse dentro de los plazos que a continuación se indican: i. de cua
renta y cinco días siguientes a aquel en el que se dé alguno de los supuestos 
siguientes: a) Que haya surtido efectos la notificación de la resolución impug
nada, lo que se determinará conforme a la ley aplicable a ésta, inclusive cuando 
se controvierta simultáneamente como primer acto de aplicación una regla 
administrativa de carácter general. …"

"artículo 581. el juicio contencioso administrativo federal se tramitará 
y resolverá en la vía sumaria, de conformidad con las disposiciones especí
ficas que para su simplificación y abreviación se establecen en este capítulo 
y, en lo no previsto, se aplicarán las demás disposiciones de esta ley."

"artículo 582. Cuando se impugnen resoluciones definitivas cuyo im
porte no exceda de cinco veces el salario mínimo general vigente en el distrito 
Federal elevado al año al momento de su emisión, procederá el juicio en la vía 
sumaria siempre que se trate de alguna de las resoluciones definitivas siguien
tes: i. las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fiscales 
autónomos, por las que se fije en cantidad líquida un crédito fiscal; ii. las que 
únicamente impongan multas o sanciones, pecuniaria o restitutoria, por in
fracción a las normas administrativas federales; iii. las que exijan el pago de 
créditos fiscales, cuando el monto de los exigibles no exceda el importe citado; 
iV. las que requieran el pago de una póliza de fianza o de una garantía que 
hubiere sido otorgada a favor de la Federación, de organismos fiscales autó
nomos o de otras entidades paraestatales de aquélla, o V. las recaídas a un 
recurso administrativo, cuando la recurrida sea alguna de las consideradas 
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en los incisos anteriores y el importe de esta última, no exceda el antes seña
lado.—también procederá el juicio en la vía sumaria cuando se impugnen 
resoluciones definitivas que se dicten en violación a una tesis de jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en materia de inconstituciona
lidad de leyes, o a una jurisprudencia del pleno de la Sala Superior del tribu
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.—para determinar la cuantía 
en los casos de los incisos i), iii) y V), sólo se considerará el crédito principal 
sin accesorios ni actualizaciones. Cuando en un mismo acto se contenga más de 
una resolución de las mencionadas anteriormente no se acumulará el monto 
de cada una de ellas para efectos de determinar la procedencia de esta vía.—
la demanda deberá presentarse dentro de los quince días siguientes a aquel 
en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada, de conformi
dad con las disposiciones de esta ley ante la Sala regional competente."

de los preceptos legales transcritos se advierte, en el artículo 581, de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, que los juicios 
de nulidad podrán ser tramitados y resueltos en la vía sumaria, de conformi
dad con las disposiciones específicas que para su simplificación y abrevia
ción se establecen en este capítulo Xi y, en lo no previsto, se aplicarán las 
demás disposiciones de dicha ley, por lo que se tiene que dentro de la ley de 
la materia si bien no se advierten las reglas para la interposición de la deman
da en la vía sumaria, tal como lo permite el numeral en cita, en los casos no 
previstos se aplicarán las demás reglas que establezca la ley, por tanto, como 
asertivamente lo determinó la Sala del conocimiento, para la interposición de 
la demanda de nulidad se debe acudir a lo establecido en el artículo 13, fracción 
i, inciso a), de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

ahora bien, por lo que respecta al artículo 582, último párrafo, de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, éste prevé que la de
manda del juicio sumario deberá presentarse dentro de los quince días si
guientes a aquel en que surta efectos la notificación de la resolución 
impugnada. 

Como se advierte, en ese precepto legal no se establece expresamente 
cuál es la legislación a considerar para determinar el momento en que surte efec
tos la notificación de la resolución materia del juicio de anulación y, por ende, 
el día que empieza a correr el plazo para la presentación de la demanda co
rrespondiente; sin embargo, el citado artículo 13, fracción i, inciso a), de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo es muy puntual en 
cómo debe presentarse la demanda de nulidad y en qué momento surte efec
tos la notificación del acto que se pretenda combatir, pues al efecto establece 
que la notificación surtirá sus efectos legales conforme a la ley aplicable a ésta, 
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es decir, la normativa que rigió durante la tramitación o emisión del acto im
pugnado, mas no así la legislación aplicable al juicio contencioso administrativo.

lo anterior se corrobora con el siguiente criterio que al efecto el máximo 
tribunal ha emitido, y que sirve de sustento a lo anterior:

"CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el artÍCulo 13, FraCCióN i, iN
CiSo a), de la leY Federal de proCedimieNto relatiVo, al preVer 
Que la demaNda Se preSeNtarÁ deNtro del plaZo de CuareNta Y 
CiNCo dÍaS SiGuieNteS a aQuel eN Que HaYa Surtido eFeCtoS la 
NotiFiCaCióN de la reSoluCióN o aCto impuGNado, reSpeta loS 
priNCipioS de leGalidad Y SeGuridad JurÍdiCa.—la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido que dichos principios, contenidos en su 
expresión genérica en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, se respetan por el legislador, por una parte, si 
las disposiciones de observancia general generan certidumbre a los gober
nados sobre las consecuencias jurídicas de su conducta y, por otra, tratán
dose de normas que confieren alguna facultad a la autoridad, cuando acotan en 
la medida necesaria y razonable tal atribución, de forma que se le impida actuar 
arbitraria o caprichosamente. ahora bien, si se tiene en cuenta que por su 
naturaleza una notificación sólo puede afectar al notificado cuando surte sus 
efectos o consecuencias jurídicas, es evidente que el artículo 13, fracción i, 
inciso a), de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, al 
disponer que la demanda de nulidad se presentará por escrito directamente 
ante la Sala regional competente dentro del plazo de cuarenta y cinco días 
siguientes a aquel en que haya surtido efectos la notificación de la resolución 
o acto impugnado, remite a la ley que rija el acto o resolución cuestionado, 
tanto para lo relativo a la forma y términos de la notificación como respecto de 
las consecuencias jurídicas o efectos de dicho acto o resolución. así, el plazo 
relativo debe computarse desde el día siguiente al en que la notificación se 
perfecciona jurídicamente, o sea, desde que surte sus efectos, y ese momento 
lo determina la ley que haya servido de base para la notificación del acto y no 
otra, en tanto que sería un contrasentido suponer que un acto o resolución se 
dé a conocer conforme a las reglas adjetivas previstas en cierta legislación y 
que sus efectos legales se surtan conforme a lo establecido en una diversa. 
por tanto, el citado artículo 13, fracción i, inciso a), respeta los principios de 
legalidad y seguridad jurídica contenidos en los artículos 14 y 16 constitucio
nales, pues permite al interesado conocer cabalmente el plazo para promover 
la demanda de nulidad ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra
tiva, y la consecuencia de no presentarla dentro de ese término. además, no 
deja en estado de incertidumbre al particular, pues para establecer a partir de 
qué momento debe computarse el plazo en cuestión, basta con atender a 
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la naturaleza del acto que le cause perjuicio y a su fundamentación y motiva
ción.". Novena Época. registro digital: 166709. instancia: primera Sala. tesis: 
ais lada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXX, 
agosto de 2009. materia(s): Constitucional, administrativa. tesis: 1a. CXiV/2009. 
página: 57.

Visto lo anterior, es que lo dispuesto en el artículo 582, último párrafo, 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo debe interpre
tarse en el sentido de que el plazo de quince días para promover el juicio de 
anulación debe computarse a partir del día siguiente a aquel en que haya 
surtido efectos la notificación de la resolución impugnada conforme a la ley 
que rija la notificación, porque la legislación que debe determinar el momento 
en el cual surte efectos la notificación de la resolución impugnada, es aquella 
que haya servido de base para notificarlo.

Consecuentemente, aunque en el artículo 582, último párrafo, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo no se diga expresa
mente, el plazo de quince días para promover la demanda de nulidad debe 
computarse a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notifi
cación del acto o resolución impugnada conforme a la ley que haya servido 
de base para hacer la notificación; lo cual hace patente la existencia de dos 
momentos diversos, a saber:

1. la notificación y surtimiento de efectos, los cuales son regulados por 
la ley aplicable al acto administrativo.

2. el cómputo del plazo de quince días para la procedencia del juicio de 
nulidad, el cual se rige por la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo, que prevé su inicio el día siguiente hábil al en que surta efectos la 
notificación del acto impugnado.

apoya lo anterior, que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación al analizar la constitucionalidad del artículo 13 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, que regula el plazo general de 
cuarenta y cinco días para promover el juicio de nulidad tramitado en la vía 
tradicional, consideró que es la ley que regula el acto impugnado aquella que 
rige el momento en el cual surte efectos su notificación, no la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo. 

es decir, la instancia superior consideró que dicho precepto, al disponer 
que la demanda de nulidad se presentará por escrito directamente ante la 
Sala regional competente, dentro del plazo de cuarenta y cinco días siguien
tes a aquel en que haya surtido efectos la notificación de la resolución o acto 
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impugnado, remite a la ley que rija el acto o resolución cuestionada, tanto 
para lo relativo a la forma y términos de la notificación, como respecto de las 
consecuencias jurídicas o efectos de dicho acto o resolución, y que esa dis
posición es acorde a los principios de legalidad y seguridad jurídica.

establecido lo anterior, es que se debe tomar en cuenta que el acto que 
pretendió combatir en el juicio de nulidad, fue emitido por una unidad admi
nistrativa de la Comisión Nacional para la protección y defensa de los usuarios 
de Servicios Financieros, con fundamento en la ley de protección y defensa 
al usuario de Servicios Financieros, por lo que tomando en cuenta lo estable
cido a lo largo del presente estudio, es incuestionable que de conformidad con 
dicha normativa se determinará el día en que surtió efectos la notificación de 
la resolución impugnada.

por tanto, la ley de protección y defensa al usuario de Servicios Finan
cieros, en lo referente al tema, es decir, a cuándo surten efectos las notifi
caciones, en su artículo 7o., prevé lo siguiente:

"artículo 7o. para efecto de las notificaciones de los actos administra
tivos que emita la comisión nacional, a falta de norma que provea un proce
dimiento específico, se aplicará lo dispuesto en la ley Federal de procedimiento 
administrativo.—esta disposición no será aplicable a las notificaciones y reso
luciones dictadas dentro del procedimiento de arbitraje seguido conforme a 
lo previsto en esta ley."

de la transcripción anterior se advierte que en la ley de protección y 
defensa al usuario de Servicios Financieros no se contienen las reglas para 
que se pueda entender cuándo surten efectos las notificaciones; sin embargo, 
nos remite a la ley Federal de procedimiento administrativo, por lo que se 
debe tomar en consideración lo previsto en su numeral 38, que establece lite
ralmente lo siguiente:

"artículo 38. las notificaciones personales surtirán sus efectos el día 
en que hubieren sido realizadas. los plazos empezarán a correr a partir del 
día siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación. …"

Vista la transcripción anterior, es que en el presente asunto se debe 
tener que las notificaciones personales surtirán sus efectos el día en que se 
practicaron.

es de decirse que la primera Sala del máximo tribunal del país ha 
sentado criterio en el sentido de que el artículo 38 de la ley Federal de proce
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dimiento Contencioso administrativo es conforme con el artículo 17 constitu
cional, al prever que la notificación personal surta efectos el mismo día, pues 
no incide en el tiempo que la ley confiere para interponer el medio de defensa 
que se estime pertinente, sino únicamente determina el momento a partir del 
cual se tiene por legalmente realizada la notificación personal, porque es 
hasta el día hábil siguiente cuando empieza a correr el plazo correspondiente, 
del cual el gobernado goza íntegramente.

lo anterior se encuentra establecido en la tesis 1a. CXi/2011, de rubro 
y texto siguientes:

"proCedimieNto admiNiStratiVo. el primer pÁrraFo del ar
tÍCulo 38 de la leY Federal relatiVa, No Viola la GaraNtÍa a la 
tutela JuriSdiCCioNal.—el derecho a la tutela jurisdiccional se encuen
tra acotado por el legislador, quien está facultado para establecer los plazos y 
términos que el gobernado debe respetar para acceder a tribunales indepen
dientes e imparciales a plantear una pretensión o defenderse de ella, lo que 
debe entenderse como requisito de procedibilidad razonable que salvaguarda 
otros derechos como el equilibrio procesal y la expeditez en la impartición de 
justicia. por tanto, el primer párrafo del artículo 38 de la ley Federal de proce
dimiento administrativo, al establecer que las notificaciones personales sur
tirán efectos el mismo día en que fueren realizadas, no viola la garantía a la 
tutela jurisdiccional contenida en el artículo 17 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, pues no incide en el tiempo que la ley confiere 
para interponer el medio de defensa que se estime pertinente, sino únicamente 
determina el momento a partir del cual se tiene por legalmente realizada la 
notificación personal, porque es hasta el día hábil siguiente cuando empieza 
a correr el plazo correspondiente, del cual el gobernado goza íntegramente."

en este orden de ideas, contrariamente a lo afirmado por la quejosa, la 
Sala del conocimiento no aplicó indebidamente el contenido de los artículos 
582 y 70 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, pues 
es infundado que los artículos citados regulen expresa y suficientemente el 
momento en que surten efectos las notificaciones de los actos impugnados, 
pues dichos preceptos solamente regulan el plazo para promover el juicio 
sumario y cuándo surten efectos las notificaciones realizadas dentro de los 
juicios contenciosos administrativos.

Sentado lo anterior y de conformidad con el artículo 38 de la ley Fede
ral de procedimiento administrativo, legislación aplicable supletoriamente a 
la ley de protección y defensa al usuario de Servicios Financieros, las notifi
caciones personales surten efectos el mismo día en que se realizan y no al 
siguiente, como sostiene la quejosa.
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Con base en lo anterior, se estima que no se vulneraron el derecho de 
acceso a la justicia ni el principio de exacta aplicación de la ley, pues la con
firmación del desechamiento de la demanda fue apegado a las formalidades 
y presupuestos legales aplicables.

Sustenta lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 22/2014 (10a.), de título, 
subtítulo y texto siguientes:

"dereCHo FuNdameNtal a uN reCurSo JudiCial eFeCtiVo. 
el HeCHo de Que eN el ordeN JurÍdiCo iNterNo Se preVeaN re
QuiSitoS FormaleS o preSupueStoS NeCeSarioS para Que laS 
autoridadeS de amparo aNaliCeN el FoNdo de loS arGumeNtoS 
propueStoS por laS parteS, No CoNStituYe, eN SÍ miSmo, uNa Vio
laCióN de aQuÉl.—el derecho fundamental a un recurso sencillo, rápido y 
efectivo, reconocido en el artículo 25, numeral 1, de la Convención americana 
sobre derechos Humanos (pacto de San José de Costa rica), implica que 
los mecanismos o medios procesales destinados a garantizar los derechos 
huma nos sean efectivos. en este sentido, la inexistencia de un recurso efec
tivo con tra las violaciones a los derechos reconocidos por la citada Conven
ción constituye su transgresión por el estado parte. al respecto, la Corte 
interamericana de derechos Humanos ha señalado que para que exista el 
recurso, no basta con que esté previsto por la Constitución o la ley, o que sea 
admisible formalmente, sino que se requiere que sea realmente idóneo para 
determinar si se ha incurrido en una violación a los derechos humanos y pro
veer lo necesario para remediarla. ahora bien, el simple establecimiento de 
requisitos o presupuestos formales necesarios para el estudio de fondo de los 
alegatos propuestos en el amparo no constituye, en sí mismo, una violación 
al derecho referido, pues en todo procedimiento o proceso existente en el 
orden interno de los estados deben concurrir amplias garantías judiciales, 
entre ellas, las formalidades que deben observarse para garantizar el acceso 
a aqué llas. además, por razones de seguridad jurídica, para la correcta y fun
cional administración de justicia y para la efectiva protección de los derechos 
de las personas, los estados deben establecer presupuestos y criterios de 
admisibilidad, de carácter judicial o de cualquier otra índole, de los recursos 
internos; de forma que si bien es cierto que dichos recursos deben estar dispo
nibles para el interesado, a fin de resolver efectiva y fundadamente el asunto 
planteado y, en su caso, proveer la reparación adecuada, también lo es que 
no siempre y, en cualquier caso, cabría considerar que los órganos y tribuna
les internos deban resolver el fondo del asunto que se les plantea, sin que 
importe verificar los presupuestos formales de admisibilidad y procedencia 
del recurso intentado. en este sentido, aun cuando resulta claro que el juicio de 
amparo es una materialización del derecho humano a un recurso judicial 
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efectivo, reconocido tanto en la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, como en los tratados internacionales de los que el estado mexi
cano sea parte, el hecho de que el orden jurídico interno prevea requisitos 
formales o presupuestos necesarios para que las autoridades jurisdicciona
les analicen el fondo de los argumentos propuestos por las partes no consti
tuye, en sí mismo, una violación a dicho derecho fundamental."

por lo anterior es pertinente magnificar que el sentido al que arribó la 
Sala responsable, en cuanto a cuándo surte efectos la notificación del acto 
impugnado, no implica desconocer el principio pro homine previsto en el ar
tículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los 
diversos tratados internacionales que prevén los derechos de acceso a la jus
ticia y a la tutela jurisdiccional, a partir de las consideraciones siguientes:

el principio pro personae o pro homine, establecido en el segundo pá
rrafo del artículo 1o. constitucional, es un criterio de interpretación de normas 
jurídicas que obliga a las autoridades jurisdiccionales a aplicar la norma bajo 
la interpretación más amplia o extensiva cuando se trata de reconocer dere
chos fundamentales.

el principio pro personae es un criterio de selección de la norma de 
derecho fundamental aplicable, lo que significa que, ante el supuesto de que 
un mismo derecho fundamental esté reconocido en dos fuentes jurídicas, la 
elección de la norma que será aplicable en materia de derechos humanos 
atenderá a criterios de favorabilidad del individuo.

es decir, es un método de interpretación que sirve para que el juzgador 
encuentre el significado más favorable para dilucidar el punto jurídico some
tido a su conocimiento; sin embargo, aun cuando se haga una interpretación 
más favorable a la persona, no puede tener el alcance de hacer procedente a 
su favor un derecho que no le está reconocido.

la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis 1a. XXVi/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 1, febrero de 2012, página 659, esta
bleció que la aplicación del principio pro personae, en el análisis de los dere
chos humanos, es un componente esencial que debe utilizarse imperiosamente 
en el establecimiento e interpretación de normas relacionadas con la protec
ción de la persona, a efecto de lograr su adecuada salvaguarda de sus derechos. 
el contenido de la tesis es el siguiente:

"priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de loS de
reCHoS HumaNoS deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl.—el segundo 
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párrafo del artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, exige que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con la propia Constitución y con los tratados internaciona
les de los que méxico es parte, de forma que favorezca ampliamente a las 
personas, lo que se traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance 
de tales derechos a partir del principio pro personae que es un criterio herme
néutico que informa todo el derecho internacional de los derechos Humanos, 
en virtud del cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la inter pretación 
más extensiva cuando se trata de reconocer derechos protegidos, e inversa
mente, a la norma o a la interpretación más restringida cuando se trata de 
establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o de su sus
pensión extraordinaria, es decir, dicho principio permite, por un lado, definir 
la plataforma de interpretación de los derechos humanos y, por otro, otorga 
un sentido protector a favor de la persona humana, pues ante la existencia de 
varias posibilidades de solución a un mismo problema, obliga a optar por 
la que protege en términos más amplios. esto implica acudir a la norma jurí
dica que consagre el derecho más extenso y, por el contrario, al precepto 
legal más restrictivo si se trata de conocer las limitaciones legítimas que pue
den establecerse a su ejercicio. por tanto, la aplicación del principio pro per
sonae en el análisis de los derechos humanos es un componente esencial que 
debe utilizarse imperiosamente en el establecimiento e interpretación de nor
mas relacionadas con la protección de la persona, a efecto de lograr su ade
cuada protección y el desarrollo de la jurisprudencia emitida en la materia, 
de manera que represente el estándar mínimo a partir del cual deben entenderse 
las obligaciones estatales en este rubro."

Conforme a lo anterior, a partir de una interpretación pro personae, la 
quejosa no puede verse beneficiada con la concesión del amparo, pues aun 
cuando se hiciera una interpretación lo más favorable a la persona, no puede 
tener el alcance de hacer procedente un medio jurisdiccional que fue promo
vido fuera de los plazos establecidos por la ley.

además, importa magnificar que la Corte interamericana de derechos 
Humanos ha considerado que para cumplir la garantía de acceso a la justicia 
o a la tutela judicial, es necesario que los estados prevean medios o recursos 
que hagan posible que los gobernados defiendan sus derechos humanos que 
consideren vulnerados por actos autoritarios; sin embargo, no implica que las 
normas que los regulen no puedan limitar su procedencia porque, para lograr 
la correcta y funcional administración de justicia y la efectiva protección de 
los derechos de las personas, los estados deben prever criterios de admisibi
lidad y procedencia de los recursos.
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Sobre esa base, mediante la resolución reclamada no se infringen los 
derechos de acceso a la justicia o a la tutela judicial efectiva regulados por 
los artículos 8 y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, ya 
que el desechamiento de la demanda de nulidad es acorde con tales disposi
ciones, en virtud de que se refiere a la aplicación de las reglas de procedencia 
que son necesarias para lograr la correcta y funcional administración de jus
ticia y la efectiva protección de los derechos de las personas.

en consecuencia, ante la ineficacia de los conceptos de violación que 
se hicieron valer y, por tanto, no probada la violación de garantías alegada, 
sin que en el caso exista materia para suplir la deficiencia de los argumentos 
esgrimidos, ya que no se actualiza alguno de los supuestos previstos en el ar
tículo 79 de ley de amparo, debe negarse el amparo y la protección de la 
Justicia Federal solicitados por la quejosa.

Cabe indicar que resulta innecesario la realización de algún pronun
ciamiento por parte de este órgano jurisdiccional respecto de los alegatos 
manifestados por la titular de la dirección Contenciosa de la Comisión Nacio
nal para la protección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros, en 
representación de la autoridad demandada, mediante oficio acordado en el 
toca del presente juicio de amparo, esto es, en atención al sentido alcanzado 
en este fallo.

a lo anterior resulta aplicable, por identidad de razón jurídica, la juris
prudencia p./J. 27/94, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 14, de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Número 80, agosto de 1994, octava Época, que señala:

"aleGatoS. No FormaN parte de la litiS eN el JuiCio de am
paro.—esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
publicada con el número 42, en la página 67, de la octava parte, del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 19171985, sostuvo el criterio de que el 
Juez de distrito exclusivamente está obligado a examinar la justificación de 
los conceptos violatorios contenidos en la demanda constitucional, en rela
ción con los fundamentos del acto reclamado y con los aducidos en el infor
me con justificación; pero, en rigor, no tiene el deber de analizar directamente 
las argumentaciones que se hagan valer en los alegatos, ya que no lo exigen los 
artículos 77 y 155 de la ley de amparo; este criterio debe seguir prevaleciendo, 
no obstante que con posterioridad mediante decreto de treinta de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, publicado el dieciséis de enero de mil no
vecientos ochenta y cuatro, se hubiera reformado el artículo 79 de la ley de 
amparo, que faculta a los tribunales Colegiados de Circuito y a los Jueces 
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de distrito para corregir los errores que adviertan en la cita de los preceptos 
cons titucionales y legales que se estimen violados, así como examinar en 
su conjunto los conceptos de violación y los agravios, ‘así como los demás 
razonamientos de las partes’, a fin de resolver la cuestión efectivamente plan
teada, pues basta el análisis del citado precepto para advertir que no puede 
estimarse que tal reforma tuvo como finalidad incorporar forzosamente los 
alegatos dentro de la controversia constitucional, sino que exclusivamente 
está autorizando la interpretación de la demanda con el objeto de desentra
ñar la verdadera intención del quejoso, mediante el análisis íntegro de los ar
gumentos contenidos en la misma y de las demás constancias de autos que 
se encuentren vinculadas con la materia de la litis, como lo son: el acto recla
mado, el informe justificado, y las pruebas aportadas, en congruencia con lo 
dispuesto por los artículos 116, 147 y 149 de la invocada ley, ya que sólo estos 
planteamientos pueden formar parte de la litis en el juicio constitucional, 
además, de que atenta la naturaleza de los alegatos, éstos constituyen sim
ples opiniones o conclusiones lógicas de las partes sobre el fundamento de 
sus respectivas pretensiones, sin que puedan tener la fuerza procesal que la 
propia ley le reconoce a la demanda y al informe con justificación, por lo que 
no puede constituir una obligación para el juzgador entrar al estudio de los 
razonamientos expresados en esos alegatos."

por último, en virtud de que este tribunal Colegiado considera que el 
presente asunto es importante y trascendente, al abordarse la cuestión rela
tiva a la legislación aplicable para determinar el momento en que surte efec
tos la notificación de la resolución materia del juicio de anulación en la vía 
sumaria, se ordena la elaboración de la tesis del presente asunto en la pre
sente ejecutoria.

por lo expuesto, fundado y con apoyo, además, en los artículos 1o., 
fracción i y 73 a 76 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
antes **********, contra el acto que reclamó de la Sala especializada en 
materia ambiental y de regulación del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, consistente en la sentencia de veinte de agosto de dos mil 
catorce, dictada en el juicio de nulidad número **********.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos a 
su lugar de procedencia y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido, agregándose copia certificada de la sentencia reclamada.

así, por mayoría de votos de los magistrados Cuauhtémoc Carlock 
Sánchez (presidente) y david delgadillo Guerrero, contra el voto particular del 
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magistrado Carlos alfredo Soto y Villaseñor, lo resolvió el décimo Quinto tri
bunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito. Fue ponente 
el segundo de los magistrados mencionados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: las tesis aislada 1a. CXi/2011 y de jurisprudencia 1a./J. 22/2014 (10a.) citadas, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXiV, julio de 2011, página 307; en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 4, tomo i, marzo de 2014, página 325, 
respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Carlos alfredo Soto y Villaseñor: disiento del criterio que 
llevó a la mayoría a negar el amparo y protección de la Justicia Federal.—las razones 
fundamentales que llevaron a este tribunal a negar el amparo y protección de la 
Justicia Federal fueron, sustancialmente, que la presentación de la demanda de nuli
dad en la vía sumaria fue extemporánea, en virtud de que el plazo de quince días 
para promoverla debe computarse en términos de la ley que rige el acto impugnado, 
en este caso, el artículo 38 de la ley Federal de procedimiento administrativo, y no en 
términos de lo previsto para tales efectos en el artículo 582 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo.—en ese sentido, estimó la mayoría que 
el acto impugnado fue una resolución dictada por el jefe de departamento adscrito a la 
dirección de disposiciones, Convenios, Contratos y recursos de revisión de la Comi
sión Nacional para la protección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros; 
por tanto, las reglas de notificación que rigen el cómputo son las contenidas en la 
ley Federal de procedimiento administrativo, en cuyo artículo 38 se establece que 
las notificaciones personales surtirán efectos el día en que hubiesen sido realizadas, 
y los plazos empezarán a correr a partir del día siguiente a aquel en que haya surtido 
efectos la notificación.—disiento del citado criterio, ya que el artículo 582, último 
párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo señala de 
manera específica que el plazo para promover la demanda de nulidad, tratándose 
de la vía sumaria, es de quince días siguientes a aquel en que haya surtido efectos 
la notificación de la resolución cuestionada, de conformidad con ese mismo orde
namiento.—por su parte, el artículo 70 de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo señala que surtirán sus efectos las notificaciones el día hábil 
siguiente a aquel en que fueren hechas.—atento a lo anterior, estimo que la regla 
específica prevista en el artículo 582, último párrafo, de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo debió aplicarse en el caso concreto, ya que ésta es 
la que más beneficiaba a la peticionaria de amparo, al establecer que el promovente 
del juicio en la vía sumaria contará con quince días para promover la demanda, si
guientes a aquel en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada, de 
conformidad con las disposiciones de esa ley, es decir, la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo.—en ese sentido, estimo que la interpretación 
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realizada en la sentencia con la que disiento, deja en estado de indefensión al impe
trante del amparo y contraviene el principio pro persona y el derecho fundamental 
de efectivo acceso a la justicia.—en efecto, los artículos 8 y 25 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos establecen: "artículo 8. Garantías judicia
les.—1. toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y dentro de 
un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente independiente e imparcial 
establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación 
penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de 
orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.—2. toda persona inculpada 
de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se establezca 
legalmente su culpabilidad. durante el proceso, toda persona tiene derecho, en 
plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: a) derecho del inculpado de ser 
asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si no comprende o no habla el 
idioma del juzgado o tribunal; b) comunicación previa y detallada al inculpado de 
la acusación formulada; c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecua
dos para la preparación de su defensa; d) derecho del inculpado de defenderse per
sonalmente o de ser asistido por un defensor de su elección o de comunicarse libre 
y privadamente con su defensor; e) derecho irrenunciable de ser asistido por un de
fensor proporcionado por el estado, remunerado o no según la legislación interna, si 
el inculpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare defensor dentro del plazo 
establecido por la ley; f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes 
en el tribunal y de obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de otras per
sonas que puedan arrojar luz sobre los hechos; g) derecho a no ser obligado a decla
rar contra sí mismo ni a declararse culpable, y h) derecho de recurrir del fallo ante 
juez o tribunal superior.—3. la confesión del inculpado solamente es válida si es 
hecha sin coacción de ninguna naturaleza.—4. el inculpado absuelto por una senten
cia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los mismos hechos.—5. el pro ceso 
penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los intereses de 
la justicia. …".—"artículo 25. protección Judicial.—1. toda persona tiene derecho a 
un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tri
bunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos funda
mentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente convención, aún cuando 
tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones 
oficiales.—2. los estados partes se comprometen: a) a garantizar que la autoridad 
competente prevista por el sistema legal del estado decidirá sobre los derechos de 
toda persona que interponga tal recurso; b) a desarrollar las posibilidades de recurso 
judicial, y c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda 
decisión en que se haya estimado procedente el recurso.".—los citados preceptos 
consagran, a grandes rasgos, el derecho de acceso a la justicia, el cual confiere al 
estado la responsabilidad de consagrar claramente en la norma los recursos que per
mitan al gobernado ejercer una adecuada defensa, de manera que el cumplimiento 
de esos dispositivos no se agota con que se prevea un recurso, sino que éste debe 
ser sencillo, rápido y efectivo, lo que se traduce en que tal medio de defensa y las 
condiciones para ejercerlo sean claras y no induzcan al gobernado a caer en confu
siones que mermen su posibilidad de defensa.—asimismo, debe precisarse que la 
reforma al artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
de diez de junio de dos mil once, implicó la modificación al sistema jurídico mexicano 
para incorporar el denominado principio pro persona, el cual consiste en brindar la 
protección más amplia al gobernado, así como los tratados internacionales en mate
ria de derechos humanos, entre ellos, el derecho a un recurso efectivo, previsto en el 
artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos.—en este punto, 
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conviene puntualizar que el principio pro persona consiste en que se debe acudir a 
la norma más amplia o a la interpretación más extensiva, cuando se trata de recono
cer derechos protegidos o, inversamente, a la norma o a la interpretación más res
tringida cuando se trate de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los 
derechos o a su suspensión extraordinaria; todo lo cual se traduce en la aplicación 
preferente de la norma más favorable a la persona humana.—de esta manera, el prin
cipio en comento es protector de los derechos humanos y representa una fundamen
tal e indispensable regla de hermenéutica en el momento de la aplicación de las 
disposiciones jurídicas, ya que se basa en que los derechos inherentes a la persona 
humana reconocidos por la conciencia jurídica universal, deben ser protegidos frente 
al accionar del estado.—en el caso sujeto a estudio, se estima que el principio pro 
persona debió aplicarse, al existir una situación concreta para la cual era posible 
aplicar dos o más normas vigentes que no son claras y que regulan la oportunidad 
en la presentación de un medio de defensa; por tanto, estimo que se debió elegir 
aquella que contuviera una protección más favorable para el gobernado, ahora que
joso, a fin de que pudiera acceder efectivamente a la justicia.—en efecto, si bien el 
acto impugnado fue la resolución dictada por el jefe de departamento adscrito a 
la dirección de disposiciones, Convenios, Contratos y recursos de revisión de la 
Comisión Nacional para la protección y defensa de los usuarios de Servicios Finan
cieros y, por tanto, las reglas de notificación que rigen el cómputo respectivo son las 
contenidas en la ley Federal de procedimiento administrativo, lo cierto es que el ar
tículo 582 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo establece 
literalmente que la demanda deberá presentarse dentro de los quince días siguien
tes a aquel en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada, de con
formidad con lo previsto en esa ley, lo que lleva al gobernado, quien no es perito en 
derecho, a considerar que la notificación del acto impugnado surtió efectos el día 
hábil siguiente a aquel en que fue hecha, de conformidad con lo previsto en el ar
tículo 70 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo; por tanto, 
se debió estimar que ésta era la regla aplicable para evaluar la oportuna presenta
ción de la demanda de nulidad, ya que es la interpretación que más favorecía al pe
ticionario de amparo, al permitirle acceder al juicio de nulidad y con ello preservar el 
derecho fundamental de acceso efectivo a la justicia, motivo por el cual se debió 
conceder el amparo y protección de la Justicia Federal.—lo anterior no soslaya la 
jurisprudencia 1a./J. 22/2014 (10a.), de la primera Sala del alto tribunal, cuyos título 
y subtítulo son: "dereCHo FuNdameNtal a uN reCurSo JudiCial eFeCtiVo. 
el HeCHo de Que eN el ordeN JurÍdiCo iNterNo Se preVeaN reQuiSitoS 
FormaleS o preSupueStoS NeCeSarioS para Que laS autoridadeS de 
amparo aNaliCeN el FoNdo de loS arGumeNtoS propueStoS por laS 
parteS, No CoNStituYe, eN SÍ miSmo, uNa ViolaCióN de aQuÉl.", ya que tal 
criterio se refiere a cuando en el orden jurídico interno se prevén de manera contun
dente y clara determinados requisitos formales para interponer un medio de defensa; 
sin embargo, en el caso sujeto a estudio, la ley Federal de procedimiento adminis
trativo y la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, no son claras 
ni contundentes en relación a partir de cuándo surten efectos las notificaciones para 
poder presentar el juicio de nulidad en la vía sumaria, lo que inclusive fue reconocido 
en la sentencia sustentada por la mayoría; de ahí que esa falta de claridad debió llevar 
a aplicar el criterio más favorable al quejoso, a fin de preservar su derecho fundamen
tal de acceso a la justicia.—Finalmente, estimo que las tesis aisladas de la primera 
Sala del alto tribunal, 1a. CXiV/2009 y 1a. CXi/2011, cuyos rubros son: "CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. el artÍCulo 13, FraCCióN i, iNCiSo a) de la leY Federal de 
proCedimieNto relatiVo, al preVer Que la demaNda Se preSeNtarÁ 
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deNtro del plaZo de CuareNta Y CiNCo dÍaS SiGuieNteS a aQuel eN Que 
HaYa Surtido eFeCtoS la NotiFiCaCióN de la reSoluCióN o aCto impuG
Nado, reSpeta loS priNCipioS de leGalidad Y SeGuridad JurÍdiCa." y 
"proCedimieNto admiNiStratiVo. el primer pÁrraFo del artÍCulo 38 
de la leY Federal relatiVa, No Viola la GaraNtÍa a la tutela JuriSdiC
CioNal.", no resultan aplicables en la especie.—lo anterior, ya que la primera tesis 
se refiere al término de cuarenta y cinco días previsto en el artículo 13, fracción i, 
inciso a), de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, relativo a la 
presentación de la demanda de nulidad en la vía ordinaria, siendo que en el caso 
sujeto a estudio se trata de un juicio de nulidad en vía sumaria cuyas reglas de pre
sentación se encuentran establecidas específicamente en el artículo 582, último 
párrafo, del citado ordenamiento y, la segunda, se refiere al artículo 38 de la ley 
Federal de procedimiento administrativo, el cual establece que las notificaciones 
surtirán efectos el mismo día; criterio que se estima no era el más favorable al que
joso y, por tanto, no debió aplicarse.—por todo lo anterior, considero que se debió 
conceder el amparo y protección de la Justicia Federal al impetrante del amparo.

este voto se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL En LA VÍA 
SuMARIA. EL PLAZO dE QuInCE dÍAS PARA PRESEnTAR LA 
dEMAndA RELATIVA dEBE COMPuTARSE A PARTIR dEL 
dÍA SIguIEnTE A AQuEL En QuE HAYA SuRTIdO EFECTOS LA 
nOTIFICACIÓn dE LA RESOLuCIÓn IMPugnAdA COnFORME 
A LA LEY QuE LA RIJA. el artículo 582, último párrafo, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo establece que 
el plazo de 15 días para presentar la demanda de nulidad inicia al día 
siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de la resolución 
impugnada, de conformidad con las disposiciones de esa ley, ante la 
Sala regional competente. por tanto, a efecto de determinar cuál es la legis
lación aplicable para efectos del cómputo del plazo para la promoción 
del juicio contencioso administrativo federal en la vía sumaria, el artícu lo 
citado debe interpretarse de forma relacionada con el diverso precepto 
13, fracción i, inciso a), de la propia ley, en el sentido de que ese lapso de 
15 días debe computarse a partir del día siguiente a aquel en que haya 
surtido efectos la notificación de la resolución impugnada conforme a la 
ley que la rija, porque la legislación que debe determinar ese momento 
es aquella que haya servido de base para notificarlo, pues sería un con
trasentido suponer que un acto o resolución se dé a conocer de acuerdo 
con las reglas adjetivas previstas en cierta legislación y que sus efectos 
legales se surtan conforme a las establecidas en una diversa, por lo 
que es inaplicable el artículo 70 del ordenamiento mencionado.

dÉCimo QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.15o.A.10 A (10a.)
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amparo directo 731/2014. 6 de febrero de 2015. mayoría de votos. disidente: Carlos alfredo 
Soto y Villaseñor. ponente: david delgadillo Guerrero. Secretaria: Sandra Nallely ruiz 
Barajas.

esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuICIO ORAL MERCAnTIL. LA OBJECIÓn dE dOCuMEnTOS En ÉL 
nO PuEdE PLAnTEARSE AL MOMEnTO dE COnTESTAR LA dEMAn
dA, ACORdE COn EL ARTÍCuLO 1390 BIS 45 dEL CÓdIgO dE CO
MERCIO [InAPLICABILIdAd AnALÓgICA dE LA JuRISPRudEnCIA 
1a./J. 14/2013 (10a.)]. de la interpretación al citado precepto, se advierte que 
en los juicios orales mercantiles la objeción de documentos no puede plan
tearse válidamente al momento de contestar la demanda, en virtud de que 
esa disposición prevé expresamente que sólo podrá hacerse valer durante la 
etapa de admisión de pruebas en la audiencia preliminar –en el caso de los 
ofrecidos hasta ese momento–, o en la audiencia en que se ofrezcan –cuando 
se presenten después de la preliminar–, de modo que limita claramente que 
esa situación no pueda realizarse en algún otro momento del procedimien to; 
sin que pueda entenderse de otra forma, puesto que, de hacerlo, se rompería 
con los principios que rigen al procedimien to oral mercantil, en específico, 
los de oralidad e inmediación, de los que se deduce que todas las cuestiones 
que surjan en el procedimien to deben plantearse oralmente, y resolverse por 
y ante el Juez del conocimien to. Consecuentemente, es inaplicable analógi
camente la jurisprudencia 1a./J. 14/2013 (10a.), sustentada por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo i, marzo 
de 2013, página 729, de rubro: "oBJeCióN de doCumeNtoS preViSta eN 
el artÍCulo 1247 del CódiGo de ComerCio reFormado mediaNte 
deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 17 de 
aBril de 2008. puede plaNtearSe Como uN aCto proCeSalmeNte 
VÁlido al momeNto de CoNteStar la demaNda.", puesto que en ésta 
se interpreta una disposición aplicable a juicios distintos al oral mercantil 
que se rige bajo sus reglas especiales; además, estimarlo de otro modo, im
plicaría desarticular otras normas del proceso oral que tienen la finalidad de 
que el proceso se desarrolle bajo el orden ya determinado, en tanto que obli
garía al juzgador a retomar, oficiosamente, en la audiencia respectiva, aspec
tos que constituyen cargas procesales cuyo ejercicio sólo corresponde hacer 
valer a las partes que se encuentran constreñidas, en términos del artícu lo 
1390 Bis 21 del Código de Comercio, a asistir a las audiencias, por sí o a través 
de sus legítimos representantes, y ello no tiene otra finalidad más que éstas, 
en las audiencias que integran el juicio oral mercantil, ejerzan los derechos 
que les confiere e impone la ley, bajo la dirección del juzgador, como en el 
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caso de la preliminar, en la que se proveerá sobre la admisión de las pruebas 
ofrecidas, y en la que en términos del diverso numeral 1390 Bis 45 deben ob
jetarse los documentos allegados hasta entonces por las partes o en la audien
cia que corresponda cuando esos documentos se ofrezcan posteriormente, 
ya que es en dicha audiencia en la que el juzgador proveerá sobre la admisión 
de los medios de convicción, y donde la parte contraria –por igualdad proce
sal– estará en posibilidad de contrarrestar las razones o motivos que puedan 
alegarse en contra de las pruebas documentales que hubiere allegado e, in
cluso, ofrecer otras probanzas para desvirtuar la objeción que en contra de 
éstas pueda exteriorizarse.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.74 C (10a.)

amparo directo 259/2014. restaurante loma linda, S.a. de C.V. 22 de septiembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Fernando rangel ramírez. Secretario: ivar langle Gómez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuICIO SuMARIO AnTE EL TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FIS
CAL Y AdMInISTRATIVA. ES OPORTunO SI LA AuTORIdAd OMITIÓ 
InFORMAR LA VÍA Y EL PLAZO PARA IMPugnAR Su RESOLuCIÓn, 
Aun CuAndO LA dEMAndA SE PRESEnTE En EL PREVISTO PARA 
LA ORdInARIA. en atención al principio pro persona, previsto en el artículo 
1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que obliga a 
las autoridades a interpretar la legislación nacional con la protección más 
amplia a la persona, en relación con el artículo 23 de la ley Federal de los 
derechos del Contribuyente, legislación que imprime jurídicamente la con
quista de los derechos de los gobernados frente a los actos de autoridad, 
entre los que está conocer cuáles son las vías y plazos para su defensa contra 
las resoluciones fiscales, se colige que el proceder irregular de una autoridad, 
consistente en omitir informar la vía y el plazo con los que dispone el contri
buyente para acudir ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
a impugnar una resolución determinada, tiene como consecuencia que el 
juicio sumario sea oportuno, aun cuando la demanda se presente en el plazo 
para la vía ordinaria; esto es así, ya que, de lo contrario, se actuaría en detri
mento del derecho de acceso a la justicia previsto, en términos generales, en 
los artículos 14 y 17 constitucionales. además, lo anterior es acorde con la Con
vención americana sobre derechos Humanos, en cuyo artículo 25 –sobre la 
protección judicial– establece que toda persona tiene derecho a un recurso 
sencillo y rápido, entonces, para ello las autoridades administrativas tienen el 
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deber de poner a disposición de los gobernados la información completa 
sobre los medios de defensa a su alcance, en el entendido de que el plazo es 
una información relevante para acceder a la tutela jurisdiccional.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.3o.A.3 A (10a.)

amparo directo 536/2014. equipos para Gas del Guadiana, S.a. de C.V. 23 de septiembre 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jorge ojeda Velázquez. Secretaria: adriana 
Juárez Cacho y romo.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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LESIOnES CuLPOSAS CAuSAdAS COn MOTIVO dE ACCIdEnTES 
OCASIOnAdOS POR EL TRÁnSITO dE VEHÍCuLOS. EL PÁRRAFO 
TERCERO dEL ARTÍCuLO 237 dEL CÓdIgO PEnAL dEL ESTAdO dE 
MÉXICO, AdICIOnAdO EL 1o. dE dICIEMBRE dE 2010, ES InAPLICA
BLE RETROACTIVAMEnTE En BEnEFICIO, SI duRAnTE LA IndA
gATORIA SE EMITIÓ un PRIMER dICTAMEn QuE LAS CLASIFICÓ 
COMO AQuELLAS QuE nO POnEn En PELIgRO LA VIdA Y TARdAn 
En SAnAR MEnOS dE 15 dÍAS Y, POSTERIORMEnTE, En LA InS
TRuCCIÓn, SE CLASIFICAROn dEFInITIVAMEnTE COMO AQuE
LLAS QuE PARA SAnAR REQuIEREn MÁS TIEMPO. el 1o. de diciembre 
de 2010, se publicó en la Gaceta del Gobierno del estado de méxico, el decreto 
Número 232 a través del cual, entre otros, se adicionó el párrafo tercero al 
artículo 237 del Código penal de esa entidad, que establece que el ministerio 
público se abstendrá de ejercer acción penal, tratándose de lesiones culpo
sas de las que según la clasificación médica tarden en sanar menos de quince 
días, causadas con motivo de accidentes ocasionados por el tránsito de vehícu
los; sin embargo, esa adición es inaplicable retroactivamente en beneficio de un 
sentenciado, si durante la averiguación previa se emitió un primer dictamen en 
el que las lesiones sufridas se clasificaron como aquellas que no ponen en peli
gro la vida y tardan en sanar menos de quince días y, posteriormente, durante 
la instrucción, se emite su clasificación definitiva, ubicándolas como aquellas 
que para sanar requieren más tiempo. lo anterior es así, toda vez que la repre
sentación social, en la mayoría de los casos, en averiguación previa no cuenta 
con los medios de convicción necesarios para estimar que la conducta que 
pretende atribuir al inculpado satisface los extremos del artículo 237, párrafo 
tercero, del mencionado código, a efecto de abstenerse de ejercer acción penal 
y remitir el asunto a la instancia conciliadora, pues únicamente cuenta con una 
clasificación provisional de las lesiones de la víctima y desconoce si éstas, en 
ese momento, pueden o no tener complicaciones con posterioridad; por 
ende, es evidente que requieren de una clasificación definitiva para determi
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nar el tiempo que tardarían en sanar, a efecto de determinar qué hipótesis nor
mativa del citado artículo se satisface.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.16 P (10a.)

amparo directo 528/2014. 6 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jorge 
arturo Sánchez Jiménez. Secretario: Germán Velázquez Carrasco.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MEnOR dE EdAd. ES IMPROCEdEnTE EL SOBRESEIMIEnTO dECRE
TAdO En EL JuICIO dE AMPARO, CuAndO EL ACTO RECLAMAdO 
LO COnSTITuYE LA FALTA dE REPRESEnTACIÓn dE AQuÉL En Su 
CARÁCTER dE QuEJOSO, AL TRATARSE dE un ASunTO dOndE 
LA SuPLEnCIA dE LA QuEJA OPERA En TOdA Su AMPLITud.

amparo eN reViSióN 234/2014. 30 de oCtuBre de 2014. maYorÍa 
de VotoS. diSideNte Y poNeNte: iSidro pedro alCÁNtara ValdÉS. 
SeCretaria: aNdrea martÍNeZ GarCÍa.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—Suplidos en su deficiencia, según ordena el artículo 79, frac
ción ii, de la ley de amparo, resultan fundados los agravios vertidos por 
********** y **********, al estar de por medio la esfera jurídica de una 
menor de edad.

apoya lo antes expuesto la jurisprudencia 1a./J. 191/2005, emitida por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de 
localización, rubro y texto son:

"Novena Época
"registro digital: 175053
"instancia: primera Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXiii, mayo de 2006
"materia(s): Civil
"tesis: 1a./J. 191/2005
"página: 167
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"meNoreS de edad o iNCapaCeS. proCede la SupleNCia de la 
QueJa, eN toda Su amplitud, SiN Que oBSte la NaturaleZa de loS 
dereCHoS CueStioNadoS Ni el CarÁCter del promoVeNte.—la su
plencia de la queja es una institución cuya observancia deben respetar los 
Jueces y magistrados Federales; suplencia que debe ser total, es decir, no se 
limita a una sola instancia, ni a conceptos de violación y agravios, pues el 
alcance de la misma comprende desde el escrito inicial de demanda de garan
tías, hasta el periodo de ejecución de la sentencia en caso de concederse el 
amparo. dicha suplencia opera invariablemente cuando esté de por medio, 
directa o indirectamente, la afectación de la esfera jurídica de un menor de edad 
o de un incapaz, sin que para ello sea determinante la naturaleza de los dere
chos familiares que estén en controversia o el carácter de quién o quiénes 
promuevan el juicio de amparo o, en su caso, el recurso de revisión, ello aten
diendo a la circunstancia de que el interés jurídico en las controversias sus
ceptibles de afectar a la familia y en especial a menores e incapaces, no corres 
ponde exclusivamente a los padres, sino a la sociedad, quien tiene interés en 
que la situación de los hijos quede definida para asegurar la protección del 
interés superior del menor de edad o del incapaz. Se afirma lo anterior, consi
derando la teleología de las normas referidas a la suplencia de la queja, a los 
criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como a 
los compromisos internacionales suscritos por el estado mexicano, que buscan 
proteger en toda su amplitud los intereses de menores de edad e incapaces, 
aplicando siempre en su beneficio la suplencia de la deficiencia de la queja, 
la que debe operar desde la demanda (el escrito) hasta la ejecución de sen
tencia, incluyendo omisiones en la demanda, insuficiencia de conceptos de 
violación y de agravios, recabación oficiosa de pruebas, esto es, en todos los 
actos que integran el desarrollo del juicio, para con ello lograr el bienestar del 
menor de edad o del incapaz."

ahora bien, para una comprensión adecuada de esta ejecutoria, cabe 
destacar que el acto reclamado se hizo consistir en el acuerdo pronunciado 
el veinticinco de junio de dos mil ocho, por la Juez Segundo de primera ins
tancia de Veracruz, Veracruz, mediante el cual se aprobó el convenio celebrado 
entre ********** y **********; relativo a la disolución de su vínculo matri
monial, así como a la guarda, custodia, patria potestad, convivencia y pensión 
alimenticia en favor de su menor hija (ahora quejosa y recurrente).

en tal virtud, con fundamento en el artículo 61, fracción Xiii, de la ley de 
amparo, el Juez de distrito resolvió sobreseer en el juicio de garantías, por esti
mar que la demanda se presentó extemporáneamente; considerando, para ello, 
que dicho acuerdo de voluntades fue notificado a las partes mediante lista de 
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acuerdos publicada el veinticinco de junio de dos mil ocho, y que la quejosa 
fue representada en el juicio ordinario de donde emanó.

igualmente, estimó actualizada la diversa causa de improcedencia 
contemplada en la fracción XViii del citado precepto legal, bajo la premisa de 
que la quejosa cuenta con una acción autónoma para exigir el pago de los 
alimentos que implica una mayor celeridad, así como la fijación de una pen
sión alimenticia provisional como medida de urgencia, en la que el Juez que 
conozca del asunto deberá tomar en consideración la variación que hubiere 
existido del momento en que se fijó originalmente. argumentando que, en el 
caso, no se actualiza una excepción al principio de definitividad, porque dicha 
acción implica necesariamente la suspensión del acto reclamado.

así las cosas, la calificativa dada a los agravios deriva de que en los 
juicios de amparo indirecto, cuando el quejoso se ostenta como tercero extraño 
equiparado, la materia de fondo a dilucidar en dicho procedimiento es, pre
cisamente, el conocimiento o desconocimiento que tuvo el quejoso del acto 
reclamado.

en consecuencia, las reglas del juicio de amparo en estos casos varían 
respecto a la temporalidad de la presentación en la demanda, pues al consti
tuir una petición de principio, no deben tomarse en cuenta los aspectos forma
les del conocimiento del acto reclamado como requisitos de procedencia, sino 
como la materia a dilucidar en el amparo. de ahí que no pueda decretarse 
a priori, sin otorgar la garantía de audiencia, que el quejoso tuvo conocimien
to del acto reclamado, cuando precisamente la materia del fondo del asunto 
es ésa.

en tales condiciones, si el fondo del asunto es lo tocante a la falta de 
representación de la menor quejosa, no puede tenerse como fecha para el 
cómputo del amparo, aquel día en que la representación tachada de indebida 
tuvo conocimiento, porque como ello también constituye una petición de prin
cipio, es la materia de fondo.

Bajo esa tesitura, se estima que, sobreseer en el juicio bajo el argumento 
de que la demanda de amparo es extemporánea, y dada la actualización de la 
diversa causa de improcedencia contemplada en la fracción XViii del artículo 
61 de la ley de amparo, coarta en definitiva el derecho de acceso a la justicia, 
pues no se le da la oportunidad a la impetrante del amparo de estudiar la 
cuestión planteada ante la potestad jurisdiccional. en ese sentido, no es nece
sario que exista agravio de la parte recurrente, pues se trata de un asunto 
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donde la suplencia de la queja opera en toda su amplitud, conforme a la juris
prudencia transcrita en párrafos precedentes.

apoyan lo antes expuesto, por sus alcances y contenido jurídico, los cri
terios sustentados por la primera Sala y el pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, cuyos datos de localización, rubro y texto son:

"Novena Época
"registro digital: 178705
"instancia: primera Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXi, abril de 2005
"materia(s): Civil
"tesis: 1a./J. 10/2005
"página: 344 

"JuiCio de amparo. diliGeNCia de emBarGo eN el JuiCio eJe
CutiVo merCaNtil. No proCede el SoBreSeimieNto CuaNdo ÉSta 
CoNStituYe el aCto reClamado.—el Código de Comercio establece una 
serie de formalidades para el desahogo de la diligencia de embargo en un 
juicio ejecutivo mercantil como son: ésta debe ser conducida por el actuario, 
en cumplimiento de un auto dictado por el Juez, en el que se mande requerir de 
pago al deudor, a su representante o a la persona con la que se entienda la 
diligencia y, en caso de no efectuarlo, se le requiera para que señale bienes 
suficientes a fin de garantizar las prestaciones reclamadas y se emplace al 
demandado. la diligencia terminará con la designación por parte del ejecu
tante del depositario y con el levantamiento del acta respectiva. por su parte, 
el artículo 1394 del mismo Código de Comercio establece que el emplazamien
to al demandado debe hacerse con las formalidades que ordenan los códigos 
adjetivos locales. la diligencia de embargo en los juicios ejecutivos mercan
tiles debe observar las reglas establecidas en el Código de Comercio y en las 
leyes procesales locales, ya que de no cumplirse con estas formalidades, se 
deja en estado de indefensión a la parte demandada en esta clase de juicios. 
por tales motivos, no puede tenerse como consentido el acto cuando se reclama 
la diligencia de embargo, ya que éste es precisamente el acto reclamado, pues 
no se está de acuerdo con la misma y no se puede tener la certeza de que a 
la persona o personas que se les practicó tuvieron conocimiento en fecha 
cierta de dicho acto, ya que si los quejosos alegan que la misma fue ilegal, es 
una cuestión que debe resolverse de fondo y el Juez en la audiencia constitu
cional debe allegarse de los medios de prueba ofrecidos para tal efecto. Sobre
seer en el juicio con apoyo en la fracción Xii, del artículo 73, de la ley de la 
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materia por los motivos expuestos, va en contra de la técnica del juicio de 
amparo ya que dicha figura procesal impide el estudio del fondo del asunto. 
Cuando se cuestiona la validez de la diligencia de embargo en el juicio mercan
til, esta circunstancia permite analizar el acta respectiva, lo que ya no trae como 
consecuencia sobreseer en el juicio de amparo, sino en su caso otorgarlo o 
negarlo, de lo contrario se dejaría en estado de indefensión a la quejosa al 
no poderse valorar las pruebas que ofreció para desvirtuar la legalidad del 
acta en el juicio de garantías, lo que resulta contrario a la garantía de audien
cia contenida en el artículo 14 constitucional."

"Novena Época
"registro digital: 181395
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XiX, junio de 2004
"materia(s): Constitucional
"tesis: p./J. 36/2004
"página: 865

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si Se HaCe Valer uNa Cau
Sal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ 
deSeStimarSe.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que las causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben 
ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una acción de in
constitucionalidad se hace valer una causal que involucra una argumentación 
íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse y, de 
no operar otro motivo de improcedencia estudiar los conceptos de invalidez."

"Novena Época
"registro: 187973
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XV, enero de 2002
"materia(s): Común 
"tesis: p./J. 135/2001
"página: 5

"improCedeNCia del JuiCio de amparo. Si Se HaCe Valer uNa 
CauSal Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo del aSuNto, deBerÁ 
deSeStimarSe.—las causales de improcedencia del juicio de garantías deben 



2412 MARZO 2015

ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si se hace valer una en la 
que se involucre una argumentación íntimamente relacionada con el fondo 
del negocio, debe desestimarse."

en consecuencia, al resultar fundados los agravios, procede revocar la 
resolución recurrida al estimar que el a quo infringió –en perjuicio de la incon
forme– lo dispuesto por los artículos 74 y 75 de la ley de amparo; razón por la 
cual se impone analizar los conceptos de violación vertidos en la demanda de 
garantías, a fin de determinar sobre la constitucionalidad o inconstitucionali
dad del acto reclamado.

SeXto.—los conceptos de violación son del tenor literal siguiente:

"primero. Se vulnera el derecho humano de audiencia atendiendo al 
interés superior del menor contenido en el artículo 12 de la Convención sobre 
los derechos del Niño, adoptada en Nueva York, estados unidos de américa, 
en mil novecientos ochenta y nueve, y aprobada por la Cámara de Senadores 
del Congreso de la unión, el diecinueve de junio de mil novecientos noventa, 
disposición que establece el derecho de la niñez a dar su opinión y que ésta sea 
tomada en cuenta en todos los asuntos que le afecten, incluyendo los de carác
ter judicial y administrativo, tal como se corrobora con lo que prevé el artículo 12 
de la misma, que refiere: (se transcribe).

"precepto que por disposición expresa del artículo 133 constitucional, 
los tribunales judiciales, al resolver sobre controversias que incidan sobre los 
derechos de los menores, tienen la obligación de atender.

"disposiciones que deben ser aplicadas en forma correlacionada con 
el numeral 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
que establece la necesaria protección del derecho de audiencia previo al acto 
privativo.

"así las cosas, ante el evidente conflicto de intereses entre mis padres, 
el Juez responsable, atendiendo al interés superior del menor, debió tomar las 
medidas cautelares necesarias para no dejar en estado de indefensión a la 
suscrita, mediante una representación imparcial y efectiva de mis intereses.

"en efecto, el Juez responsable debió proveer que siendo la suscrita 
menor de edad y ante el conflicto de intereses existente entre los hoy terceros 
interesados, se me designara un representante especial que resguardara 
mis intereses, lo que en la especie no aconteció, ya que no se advierte que dicho 
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representante hubiere expresado algo, o se hubiere, inclusive, firmado el con
venio, en aras de proteger mis intereses.

"tales omisiones implican una violación a mi derecho de audiencia, 
ya que al estar involucrados derechos de la suscrita menor, resultaba necesa
rio que se me diera intervención y se me tomara en cuenta, oyendo mi pare
cer, lo que implica que se me debió dar el derecho de audiencia en dicho 
procedimiento, mediante un representante especial ajeno a mis padres, quie
nes tenían intereses contrarios. 

"así las cosas, para decidir una cuestión trascendental para la vida del 
menor, es necesario que la suscrita hubiere sido escuchada para que expre
sara mi libre opinión sobre el acuerdo al que llegaron mis padres.

"tiene aplicación la tesis l.3o.C.75 C (10a.), de la décima Época, emi
tida por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XViii, tomo 3, 
marzo de 2013, página 2005, que se cita a continuación:

"‘Guarda Y CuStodia. audieNCia preVia al meNor para deCi
dir SoBre Su otorGamieNto.’ (se transcribe texto).

"por otra parte, no pasa inadvertido el contenido del artículo 500 del 
Código de procedimiento Civiles para el estado de Veracruz de ignacio de la 
llave, en el sentido de que tratándose del divorcio, en el cuidado de los hijos 
se buscará una justa proporción entre los padres siguiendo, hasta donde se 
estime oportuno, la elección de los hijos expresada en forma libre y para el caso 
en que éstos sean incapaces, el Juez elegirá los términos en los que deban 
quedar, cuidando siempre el interés social y familiar.

"Sirve de apoyo dicho numeral para proteger mi derecho de ser escu
chada en el convenio de divorcio de mis padres, pues como se advierte de la 
diligencia, fui presentada por mi madre; sin embargo, en ningún momento fui 
cuestionada en relación con mi cuidado, pues es evidente que afectaron mi 
derecho a contar con una pensión alimenticia adecuada y, con ello, una vivien
da, en consecuencia afectaron el interés superior del menor, contemplados en 
los artículos 1 a 5 y 7 a 12 de la Convención sobre los derechos del Niño.

"Sirve de apoyo la tesis aislada XVii.1 C (10a.), de la décima Época, emi
tida por el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xi, tomo 2, agosto de 
2012, página 1759, con el rubro y texto siguientes:
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"‘diVorCio. auNQue la aCCióN CoN la Que Se promueVe el 
JuiCio relatiVo eS uN dereCHo perSoNalÍSimo de QuieNeS lo Soli
CitaN, el JueZ deBe llamar a loS meNoreS de edad Que pudieraN 
reSultar aFeCtadoS para Que maNiFieSteN lo Que eStimeN CoN
VeNieNte, eN reSpeto Y Guarda del iNterÉS Superior del meNor 
emaNado de la CoNVeNCióN iNterNaCioNal SoBre loS dereCHoS 
del NiÑo.’ (ídem).

"Segundo. Se vulneran los derechos humanos del interés superior del 
menor contenido en el artículo 12 de la Convención sobre los derechos del Niño, 
adoptada en Nueva York, estados unidos de américa, en mil novecientos 
ochenta y nueve, y aprobada por la Cámara de Senadores del Congreso de la 
unión, el diecinueve de junio de mil novecientos noventa, en correlación con 
las garantías de debido proceso legal, que consagran los artículos 4o., 14, 16 
y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"lo anterior se afirma en atención a que al proponer los terceros perju
dicados y la autoridad responsable, aprobar el convenio de veintiséis de mayo 
de dos mil ocho, lo hicieron sin atender al interés superior de la suscrita me
nor de edad, ya que acordaron fijar los terceros interesados, una pensión de 
cincuenta pesos diarios, sin atender ni justificar cuáles eran mis necesidades 
y las posibilidades de mi padre para sufragar los gastos de mi subsistencia, y 
respecto a la habitación, sin atender que la mayor certidumbre para la suscrita, 
sería habitar un inmueble que pertenece en copropiedad a mis padres y que 
fue el lugar donde tuvimos la convivencia familiar, aspectos que a pesar de 
haberme dejado en desventaja, el Juez responsable decidió aprobar y elevar 
a categoría de cosa juzgada.

"así las cosas, de acuerdo a lo que dispone el artículo 101 del Código 
Civil del estado de Veracruz, los hijos en materia de alimentos, tendrán dere
cho preferente sobre los ingresos y bienes de quien tenga a su cargo el soste
nimiento económico de la familia y podrán demandar el aseguramiento de los 
bienes para hacer efectivos estos derechos.

"asimismo, el artículo 234 del citado código establece que los padres 
están obligados a dar alimentos a sus hijos.

"lo anterior en el entendido de que esa obligación es a medida de las 
posibilidades económicas que se tengan para darlos, aspecto no acreditado 
en el convenio, no pudiéndose aprobar uno como malamente lo hizo la Juez, 
a pesar de que no se hubiere acreditado si esa cantidad correspondía a lo que 
yo realmente necesito y la proporción de lo que en realidad mi padre puede 
darme.
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"además, resulta que en la cláusula octava del convenio aprobado por 
quienes ejercen la patria potestad, acordaron, sin preguntarme ni tomar en 
cuenta mi mayor beneficio, que mi padre se quedaría a vivir en el inmueble que 
siempre fue mi domicilio familiar y que además ambos progenitores adquirie
ron en copropiedad del **********, decidiendo que mi madre, quien tendría 
mi custodia y la suscrita viviríamos en un departamento que no es de ninguno 
de los dos, ni están pagando un crédito por dicho inmueble que habito, deján
dome así en una posición desventajosa al no haber la Juez responsable, veri
ficado y valorado, antes de aprobar el convenio y elevarlo a la categoría de cosa 
juzgada, si la suscrita y mi madre (dado que en ella recayó mi guarda y custo
dia) continuaran o no en el uso de la vivienda familiar, en correlación con la 
situación de mi padre, y la mayor o menor posibilidad de ser él quien tuviere 
que arrendar un lugar que le sirva de habitación, dando prioridad al derecho 
de la suscrita menor, invocando el interés superior.

"tampoco justificó la Juez en el convenio que aprobó que hubieren exis
tido razones excepcionales, debidamente probadas que justificaran en este 
aspecto concreto, optar por el derecho a la habitación del padre sobre el dere
cho de la suscrita; de ahí la violación alegada.

"apoya las argumentaciones que aquí se vierten, la tesis aislada 
i.14o.C.4 C (10a.), décima Época, emitida por el décimo Cuarto tribunal Cole
giado en materia Civil del primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, libro XVi, tomo 3, enero de 2013, página 2041, 
que se cita:

"‘diVorCio. raZoNeS Que deBeN tomarSe eN CueNta al deCi
dir CuÁl de loS CóNYuGeS deBerÁ CoNtiNuar eN el uSo de la 
ViVieNda Familiar, CuaNdo el HiJo de laS parteS eS meNor de 
edad.’ (ibídem).

"es importante precisar que nuestro país es parte integrante de la Con
vención sobre los derechos del Niño, adoptada en Nueva York, estados unidos 
de américa, en mil novecientos ochenta y nueve y aprobada por la Cámara de 
Senadores del Congreso de la unión, el diecinueve de junio de mil novecien
tos noventa, la cual establece el derecho de la niñez a dar su opinión, y que 
ésta sea tomada en cuenta en todos los asuntos que le afecten, incluyendo los 
de carácter judicial y administrativo, tal como se corrobora con lo que prevé 
el artículo 12 de la misma, que refiere: (se transcribe).

"precepto que por disposición expresa del artículo 133 constitucional, 
los tribunales judiciales, al resolver sobre controversias que incidan sobre los 
derechos de los menores, tienen la obligación de atender.
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"en efecto, el citado numeral constitucional establece: (ídem).

"de la transcripción anterior se desprende que constitucionalmente se 
reconoce en los tratados la fuente única del derecho internacional y, como 
consecuencia de lo anterior, el Constituyente mexicano reconoce la incorpo
ración de las normas contenidas en los tratados dentro del sistema jurídico y las 
hace vigentes cuando se cumpla con los requisitos que la misma establece.

"por tanto, conforme lo prevé el artículo 12 de la Convención sobre los 
derechos del Niño, adoptada en Nueva York, estados unidos de américa, en 
mil novecientos ochenta y nueve, y aprobada por la Cámara de Senadores del 
Congreso de la unión, el diecinueve de junio de mil novecientos noventa, en 
todo procedimiento judicial debe oírse al menor, ya sea directamente o por 
medio de un representante o de un órgano apropiado, en consonancia con las 
normas de procedimiento de la ley nacional.

"de igual manera los artículos 1o. y 4o. de la Norma Suprema en la parte 
conducente establecen: (se transcriben parcialmente).

"del último precepto constitucional en cita se desprende que en todas 
las decisiones y actuaciones del estado, se velará y cumplirá con el principio 
del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos.

"además, el estado queda obligado a cumplir con ese encargo consti
tucional, el cual se traduce en una prestación de hacer, esto es, proveer lo nece
sario para propiciar el ejercicio pleno de los derechos de la niñez, así como 
otorgar facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de 
tales derechos.

"en ese orden de ideas los ascendientes, tutores y custodios, así como 
los particulares, tienen el deber de preservar los derechos y de coadyuvar a su 
cumplimiento y se creó un sistema sui géneris de responsabilidad del estado, 
asimismo, dicho artículo tiene una caracterización de derecho público subje
tivo, tiene delimitados al estado y niños, ya que el estado busca satisfacer las 
necesidades de éstos.

"ahora bien, atendiendo al interés superior del menor el sistema jurídico 
mexicano establece diversas prerrogativas de orden personal y social en favor 
de los menores, lo que se refleja tanto a nivel constitucional como en los trata
dos internacionales y en las leyes federales y locales, de donde deriva que el 
interés superior del menor implica que en todo momento las políticas, accio
nes y toma de decisiones vinculadas a esa etapa de la vida humana, se reali
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cen de modo que, en primer término, se busque el beneficio directo del niño 
o niña a quien van dirigidos.

"Cabe señalar que los artículos 6o., 7o. y 8o. de la ley de protección 
de derechos de Niñas, Niños y adolescentes en el estado de Veracruz, dispo
nen los principios rectores en la observancia, interpretación y aplicación de la 
ley y los derechos de los menores, precisando que se les debe atender con 
respeto a sus derechos en los procesos judiciales, así como velar por su pro
tección y auxilio en cualquier circunstancia, preceptos de los que puede 
interpretarse que toda contienda judicial debe ser resuelta atendiendo, en 
primer lugar, al interés superior del niño, conforme lo dispone la Convención 
sobre los derechos del Niño y la ley para la protección de los derechos de 
Niñas, Niños y adolescentes del estado de Veracruz.

"precisado lo anterior, en el juicio de origen debió prevalecer ante todo 
el interés superior de la suscrita menor de edad.

"tiene aplicación a lo anterior la jurisprudencia i.5o.C. J/14, de la Novena 
Época, sustentada por el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del pri
mer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXiii, marzo de 2011, visible en la página 2187, de rubro y texto siguientes:

"‘iNterÉS Superior del meNor, alCaNCeS de eSte priNCi
pio.’ (ibíd).

"por ello la determinación que se impugna resulta violatoria del princi
pio de congruencia que debe regir el ejercicio jurisdiccional, pues el tribunal 
responsable no puede válidamente aprobar un convenio en el que no está garan
tizada la subsistencia debida en forma alguna, en la habitación, sin tomar en 
consideración aspectos indispensables como la circunstancia que el inmue
ble donde se acordó viviría mi padre y no la suscrita, siempre fue mi domicilio 
familiar y que, además, ambos progenitores adquirieron en copropiedad del 
**********, decidiendo que mi madre, quien tendría mi custodia y la suscrita 
viviríamos en un departamento que ni es de ninguno de los dos, ni están pagan
do un crédito por dicho inmueble que habito, dejándome así en una posición 
desventajosa al no haber la Juez responsable, antes de aprobar el convenio y 
elevarlo a la categoría de cosa juzgada, analizado detalladamente y valorado 
si la suscrita y mi madre (dado que en ella recayó mi guarda y custodia) conti
nuarán o no en el uso de la vivienda familiar, en correlación con la situación del 
padre, y la mayor o menor posibilidad de ser él quien tuviere que arrendar un 
lugar que le sirva de habitación dando prioridad al derecho de la suscrita menor, 
invocando el interés superior, ni mucho menos el Juez justificó que hubieren 
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existido razones excepcionales, debidamente probadas y que deban requerir 
una motivación reforzada, que justifique, en este aspecto concreto, optar por 
el derecho a la habitación del padre sobre el derecho de la suscrita."

SÉptimo.—Son infundados los conceptos de violación, acorde a las 
consideraciones que se expondrán en párrafos subsecuentes.

tales argumentos consisten –en síntesis– en lo siguiente:

a) Contravención a los artículos 1 a 5 y 7 a 12 de la Convención sobre 
los derechos del Niño, bajo la premisa de que la menor no fue escuchada en 
el convenio de divorcio de sus padres, aun cuando el mismo afecta su derecho 
a contar con una pensión alimenticia adecuada y una vivienda.

b) Violación al derecho humano de audiencia, atendiendo al interés 
superior de la menor contenido en el artículo 12 de la citada convención.

c) ilegalidad del convenio reclamado, al no haberse  designado un repre
sentante especial que resguardara los intereses de la infante quejosa.

d) inobservancia a lo dispuesto en el artículo 500 del Código de proce
dimientos Civiles vigente en el estado de Veracruz.

e) transgresión al artículo 12 de la Convención sobre los derechos del 
Niño, en relación con los diversos 4o., 14, 16 y 17 constitucionales, al haberse 
pactado una pensión alimenticia sin atender las necesidades de la niña.

Se afirma que son infundados los motivos de inconformidad abrevia
dos en los incisos a), b) y c), al no advertirse contravención a los preceptos 
legales referidos por la quejosa.

en efecto, de tales numerales se desprende –en síntesis– la obligación de 
los estados partes de respetar los derechos enunciados en la Convención 
sobre los derechos del Niño, así como todas las medidas apropiadas para 
garantizar que el niño se vea protegido contra toda forma de discriminación o 
castigo por causa de la condición, las actividades, las opiniones expresadas 
o las creencias de sus padres o sus tutores, o de sus familiares. 

igualmente, la atención a su interés superior, asegurando su protec
ción y cuidado, mediante la adopción de todas las medidas administrativas, 
legislativas y de otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos 
en dicha convención; respetando su derecho a preservar su identidad y a que no 
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sean separados de sus padres contra la voluntad de éstos. adoptando medi
das para luchar contra los traslados ilícitos y retención ilícita de niños en el 
extranjero; garantizándoles condiciones de formarse un juicio propio y el dere
cho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al niño, 
teniéndose debidamente en cuenta sus opiniones, en función de su edad y 
madurez.

en tales condiciones, si bien es cierto que conforme al numeral 2 del 
artículo 12 de la citada convención, debe darse al niño oportunidad de ser escu
chado en todo procedimiento judicial o administrativo que lo afecte, también 
lo es que en el mismo precepto legal se prevé que dicha intervención puede 
ser directamente o por medio de un representante o de un órgano apropiado, 
en consonancia con las normas de procedimiento de la ley.

de ahí que si como se desprende del convenio de divorcio pactado entre 
los padres de la menor quejosa, el veinticinco de junio de dos mil ocho, ésta 
intervino en el procedimiento de origen, mediante la representación de su 
madre, y ante lo expuesto por el ministerio público adscrito al juzgado natu
ral, quien intercedió para salvaguardar sus intereses, entonces no puede esti
marse que se ha violentado en su perjuicio, lo pactado en la referida Conven 
ción sobre los derechos del Niño.

máxime, si tomamos en consideración que con independencia de los 
intereses dilucidados en el juicio ordinario civil **********, la realidad es que 
la infante sí fue representada por su madre en dicho procedimiento, conside
rando que conforme a lo dispuesto por el artículo 343 del Código Civil vigente 
en el estado de Veracruz, la patria potestad sobre los hijos se ejerce por los 
padres; asimismo, que de acuerdo al numeral 342 del citado cuerpo norma
tivo, dicha patria potestad se ejerce sobre la persona y los bienes de los hijos, 
en cuyo caso, de separarse quienes la ejercen, ambos deberán continuar con el 
cumplimiento de sus deberes; quedando facultados para convenir los térmi
nos de su ejercicio, particularmente en lo relativo a su guarda y custodia.

ello, bajo la premisa de que la guarda y custodia, entendida como la 
acción de los padres de velar por sus menores hijos y tenerlos en su compa
ñía, forma parte de las funciones personales que –junto con las funciones 
patrimoniales– integran la patria potestad y que van dirigidas a asegurar el 
desarrollo pleno e integral del menor; en cuyo caso, ante el surgimiento de 
una crisis intrafamiliar que resulta en la separación material de los padres, el 
Juez habrá de buscar, para la adopción de la medida debatida, lo que se en
tiende mejor para los hijos, atendiendo para ello que la facultad de la guarda 
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y custodia se desprende del ejercicio dual de la patria potestad, y queda a cargo 
–por medio de convenio o resolución judicial– de uno de los padres.

apoya lo antes expuesto, por su contenido y alcances jurídicos, la juris
prudencia sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, cuyos datos de localización, título, subtítulo y texto son:

"décima Época 
"registro digital: 2006226 
"instancia: primera Sala 
"Jurisprudencia 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"libro 5, abril de 2014, tomo i 
"materia(s): Constitucional, Civil 
"tesis: 1a./J. 23/2014 (10a.) 
"página: 450 

"Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. elemeNtoS a 
loS Que Ha de ateNder el JueZ al momeNto de motiVar Su deCiSióN. 
el interés superior de los menores, previsto en el artículo 4o. de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, como criterio ordenador, ha 
de guiar cualquier decisión sobre guarda y custodia de menores de edad. 
dicho de otro modo, el interés del menor constituye el límite y punto de refe
rencia último de la institución de la guarda y custodia, así como de su propia 
operatividad y eficacia. en consecuencia, al interpretar la norma aplicable al 
caso concreto, el Juez habrá de atender, para la adopción de la medida deba
tida, a los elementos personales, familiares, materiales, sociales y culturales 
que concurren en una familia determinada, buscando lo que se entiende mejor 
para los hijos, para su desarrollo integral, su personalidad, su formación psí
quica y física, teniendo presente los elementos individualizados como criterios 
orientadores, sopesando las necesidades de atención, de cariño, de alimenta
ción, de educación y ayuda escolar, de desahogo material, de sosiego y clima 
de equilibrio para su desarrollo, las pautas de conducta de su entorno y sus 
progenitores, el buen ambiente social y familiar que pueden ofrecerles, sus afec
tos y relaciones con ellos, en especial si existe un rechazo o una especial iden
tificación; la edad y capacidad de autoabastecerse de los menores, entre 
muchos otros elementos que se presenten en cada caso concreto."

en tales condiciones, si de la audiencia celebrada en términos de los 
numerales 157 y 345 de la referida legislación sustantiva, se aprecia el conve
nio pactado entre ********** presentando a su menor hija y **********, 
entonces no es dable considerar que ésta careció de representante y, por ende, 
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que no fue escuchada por la autoridad responsable; toda vez que, además 
de ello, al finalizar dicha audiencia se concedió el uso de la voz al agente del 
ministerio público adscrito al Juzgado Segundo de primera instancia de Vera
cruz, Veracruz, quien manifestó:

"Que visto el presente convenio da su aprobación en el mismo, salva
guardando los intereses de la menor, al no contener el mismo (sic) al contra
rio a derecho."

lo cual significa que si el derecho fundamental de audiencia de la alu
dida menor siempre estuvo cubierto por su madre al haberla representado en 
la celebración del convenio impugnado, en el que –además– intervino el alu
dido agente del ministerio público a fin de salvaguardar sus intereses, enton
ces resultaba innecesario que se le designara un representante especial; pues, 
aunado a lo anteriormente expuesto, de las constancias procesales no se 
advierte la existencia de un conflicto de intereses entre los padres respecto 
de la infante. 

tan es así, que celebraron el mencionado convenio con el objeto de 
establecer puntualmente lo relativo a la conclusión de su vínculo matrimo
nial, la guarda y custodia, patria potestad y convivencia con su menor hija, el 
pago de una pensión alimenticia, así como el domicilio en el cual habitaría 
cada uno de ellos, entre otras cosas.

además, no asiste razón a la quejosa cuando afirma que se han vulne
rado en su perjuicio diversos artículos de la Convención sobre los derechos 
del Niño, porque al no haber sido escuchada en el convenio de divorcio de sus 
padres, se afectó su derecho a contar con una pensión alimenticia adecuada 
y una vivienda. 

pues, como se determinó ut supra, por cuanto hace a los alimentos, 
los mismos se fijaron mediante convenio celebrado ante Juez competente y 
con la anuencia del agente del ministerio público, quien lo aprobó salvaguar
dando los intereses de la menor; acuerdo de voluntades cuya naturaleza no 
sólo consiste en la declaración del derecho objetivo demandado ante el Juez 
sino, además, en el establecimiento de una relación jurídica entre las partes 
que no existía antes de ser pactado, es decir, atenta la naturaleza jurídica de 
los efectos que produce, como son la disolución del vínculo matrimonial, y la 
declarativa por cuanto a la situación de los hijos, de los alimentos, la liquida
ción de la sociedad conyugal y, demás, cuestiones materia del mismo, una vez 
que ha causado estado, adquiere la firmeza característica de la cosa juzgada.
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apoya lo antes expuesto por su contenido jurídico y alcances jurídicos, 
la jurisprudencia sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, cuyos datos de localización, rubro y texto son:

"décima Época 
"registro digital: 2004904 
"instancia: primera Sala 
"Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"libro XXVi, noviembre de 2013, tomo 1 
"materia(s): Civil 
"tesis: 1a./J. 68/2013 (10a.) 
"página: 250 

"diVorCio por mutuo CoNSeNtimieNto. CaraCterÍStiCaS del 
CoNVeNio para SumiNiStrar alimeNtoS (leGiSlaCióN del eStado 
de JaliSCo). de los artículos 419, 1266 y 1329 del Código Civil del estado de 
Jalisco, se colige que desde el momento en que se celebra un convenio sobre 
alimentos entre cónyuges derivado del juicio de divorcio por mutuo consen
timiento, con los requisitos necesarios para su existencia, surge la obligación 
de cumplir no sólo con lo expresamente pactado, sino también con las conse
cuencias que, según su naturaleza, sean conformes a la buena fe, al uso, a la 
costumbre o a la ley; de ahí que si bien en esta hipótesis, la obligación alimen
taria deriva del principio de libertad contractual de los cónyuges, en tanto que 
ninguno tenía derecho a recibir alimentos del otro, no se debe soslayar que la 
parte que ve a la obligación alimentaria, su objeto es sui géneris, pues sobre 
el tema de alimentos existen reglas que el propio legislador ha establecido 
por tratarse de una cuestión de orden público, por ende, una vez que los cón
yuges acuerdan que continuarán suministrándose alimentos, no pueden dejar 
de observar lo que sobre ese preciso objeto ha dispuesto el legislador para su 
modificación. luego, si este tipo de acuerdos es sui géneris porque no pueden 
regirse por las reglas de los convenios en general en virtud de que su objeto 
trata de una aceptación voluntaria de continuar suministrando alimentos, es 
claro que su modificación no puede quedar a la discrecionalidad del solici
tante, sino que debe atenderse al contexto que impera para ambas partes al 
momento de elevar la solicitud de disminuir la suma por ese concepto, armo
nizada con las reglas de proporcionalidad alimentaria."

por otra parte, en cuanto al derecho a la vivienda que la quejosa aduce 
le fue transgredido, no hay constancia de que el inmueble que habita su 
padre haya sido de su propiedad, o bien que sus progenitores lo hubieren 
adquirido para ella; por lo que independientemente de que sean copropieta
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rios o no del mismo, no es factible que ahora pretenda inconformarse con la 
decisión tomada por éstos en cuanto al domicilio que habitarían cada uno de 
ellos. máxime que –como ya se dijo– la menor sí fue representada en el juicio 
donde se convino lo relativo a la vivienda mediante su progenitora, y con la inter
vención del agente del ministerio público.

asimismo, se afirma que es infundado el motivo de inconformidad sin
tetizado en el inciso d), porque el artículo 500 del código adjetivo civil en vigor, 
prevé que el Juez procurará respetar la elección de los hijos en cuanto a quien 
debe confiarse su cuidado, ante la falta de convenio sobre ellos, o en este 
mismo en lo que sea compatible con los arreglos que propongan los cónyuges; 
tal como sucede en el caso a estudio, en el que la exégesis al multirreferido 
acuerdo de voluntades celebrado el veinticinco de junio de dos mil ocho, pone 
de manifiesto lo siguiente:

•la guarda y custodia de la menor se convino a cargo de la madre 
**********;

•la patria potestad a favor de ambos progenitores;

•la forma en que se llevaría a cabo la convivencia de la infante con su 
padre;

•la cantidad que debía pagarse por concepto de pensión alimenticia a 
favor de la niña, representada por su madre; y,

•el domicilio donde vivirían tanto **********, como ********** con 
su menor hija.

por último, se afirma que es infundado el concepto de violación resu
mido en el inciso e), porque aunado a lo anteriormente expuesto en el sentido 
de que los alimentos se convinieron mediante un acuerdo de voluntades cele
brado ante Juez competente y con la anuencia del agente del ministerio público; 
la verdad es que tal como lo determinó el Juez de distrito, la existencia de un 
convenio sobre alimentos dentro de un juicio de divorcio, no es obstáculo ni 
impedimento para que el acreedor alimentario pueda ejercer la acción autó
noma de pago de éstos, ya que si bien existen instrumentos judiciales para el 
caso de incumplimiento de toda convención, carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de esta acción a un procedimiento previo en el que el deudor pudiera 
hacer valer recursos o medios de defensa que retardarían inoportunamente 
la atención al estado de necesidad del acreedor y, con ello, la subsistencia de la 
persona, mayormente si la acción de pensión alimenticia contempla la posibi
lidad de exigir la fijación de una pensión provisional como medida de urgencia.
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Y, aunado a lo anterior, dada la importancia de la citada acción, ésta 
procede en todo tiempo con independencia del nombre con el que se le 
denomine.

apoya lo antes expuesto, la jurisprudencia citada por el propio a quo, 
cuyos datos de localización, rubro y texto son:

"Novena Época 
"registro digital: 178077 
"instancia: primera Sala 
"Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXii, julio de 2005 
"materia(s): Civil 
"tesis: 1a./J. 61/2005 
"página: 11 

"alimeNtoS. proCede la aCCióN autóNoma para eXiGir Su 
paGo, iNdepeNdieNtemeNte del NomBre Que Se le dÉ, Y de la eXiS
teNCia preVia de uN CoNVeNio CeleBrado al reSpeCto deNtro 
del JuiCio de diVorCio por mutuo CoNSeNtimieNto.—el artículo 252 del 
Código Civil para el estado de Veracruz dispone que el derecho de recibir ali
mentos no es renunciable ni puede ser objeto de transacción; sin embargo, el 
numeral 2884 del referido código establece una excepción en el sentido de 
que podrá haber transacción, pero únicamente sobre las cantidades debidas 
por alimentos, lo cual significa que es factible celebrar convenio entre acreedor 
alimentario, o su representante, y el deudor alimentista conforme a esa excep
ción. ahora bien, la existencia de dicho acuerdo de voluntades respecto de los 
alimentos de los hijos habidos en el matrimonio, dentro de un juicio de divor
cio por mutuo consentimiento, debidamente juzgado, no representa obstáculo 
o impedimento legal alguno para que el acreedor alimentario reclame del 
deudor, mediante acción autónoma, el pago de la pensión alimenticia a que 
se encuentra obligado legalmente, pues si bien es cierto que ante el incum
plimiento de los contratos procede la acción relativa para exigir su cumplimien
to, también lo es que carecería de sentido condicionar el ejercicio de aquella 
acción a un procedimiento previo en el que se hicieran valer otros recursos o 
medios legales de defensa, ya que ello tornaría inoportuna la atención de esa 
necesidad que en sí misma implica la subsistencia de la persona, además de 
que por tales razones de prioridad, la acción de pago procederá en todo tiempo 
con independencia del nombre que la parte actora le dé, y de si la acción deriva 
o no de un juicio de divorcio, toda vez que la aludida pensión no sólo procede 
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por derivación de la separación matrimonial, sino que es una institución de dere
cho familiar que prospera siempre que se satisfagan los requisitos de posibi
lidadnecesidad, por lo que retrasar su ministración por formalismos procesales 
pondría en peligro la subsistencia del acreedor y, en tal caso, corresponderá 
al juzgador atender la acción ejercida para exigir el cumplimiento inmediato 
de tan apremiante necesidad. ello, en congruencia con la garantía de acceso 
a la justicia prevista en el artículo 17 de la Constitución Federal, la cual se vio
laría al hacer nugatorio el derecho del acreedor alimentario a que se resuelva la 
cuestión efectivamente planteada, ante la exigencia del ejercicio de acciones 
ajenas a la obtención inmediata de los alimentos, en virtud del valor funda
mental que implica la satisfacción de tal necesidad de los menores, elevada 
a rango constitucional en el artículo 4o. de la ley Fundamental."

en conclusión, ante lo infundado de los conceptos de violación, lo pro
cedente es negar el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados.

Finalmente, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 278 y 279 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de 
amparo, por disposición expresa de su artículo 2o., deberá entregarse copia 
autorizada de esta sentencia a la parte que lo solicite y se encuentre autori
zada para ello, previa razón actuarial. 

por lo expuesto, fundado y con apoyo –además– en el artículo 92 de la 
ley de amparo, este tribunal Colegiado de Circuito,

reSuelVe Que:

primero.—Se revoca la resolución recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a la menor 
de edad, contra el acto y la autoridad precisados en el resultando primero de 
esta ejecutoria.

Notifíquese; anótese en el libro de gobierno; con testimonio de la pre
sente sentencia, remítanse los autos al juzgado de origen; y, en su oportuni
dad, archívese el expediente.

así lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sép
timo Circuito, por mayoría de votos de los magistrados: José manuel de alba 
de alba y ezequiel Neri osorio, contra el voto particular del magistrado isidro 
pedro alcántara Valdés.
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En términos de lo previsto en los artículos 3, 13 y 14 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado isidro pedro alcántara Valdés: desde mi perspec
tiva debieron declararse infundados los agravios que –en síntesis– consisten en 
lo siguiente:  f) inobservancia al artículo 1o., fracción i, de la ley de amparo, dado 
que el Juez de distrito no analizó que las partes en el juicio de donde emana el acto 
reclamado tienen intereses contrarios y, por ende, que ante la falta de representante, 
la menor no fue escuchada por la autoridad responsable.—g) la quejosa tuvo cono
cimiento del acto reclamado el treinta y uno de diciembre de dos mil trece; fecha en 
la cual supo de la existencia del convenio de divorcio y alimentos celebrado entre sus 
padres. mismo que omitió ponderar su interés superior, en relación con el derecho 
humano de contar con una vivienda que le permitiera cohabitar con su progenitora.—
h) ilegalidad del acuerdo recurrido, al haberse soslayado que siendo la quejosa menor 
de edad, debió designársele un representante especial que resguardara sus intereses 
al momento en que se llevó a cabo dicho convenio; dándosele intervención y tomando 
en cuenta su parecer, es decir, en respeto a su derecho de audiencia.—i) Contraven
ción a los artículos 1 a 5 y 7 a 12 de la Convención sobre los derechos del Niño, bajo 
la premisa de que la menor no fue escuchada en el convenio de divorcio de sus 
padres.—j) Violación al derecho humano de audiencia, atendiendo al interés supe
rior de la menor contenido en el artículo 12 de la Convención sobre los derechos del 
Niño.—k) debió considerarse que el acto reclamado consiste –precisamente– en la 
aprobación del convenio celebrado entre los progenitores de la infante, al no estar de 
acuerdo con el mismo.—l) es ilegal la resolución reclamada, pues de su contenido 
se desprende que el Juez de distrito sostuvo los mismos argumentos utilizados con 
anterioridad para desechar la demanda de amparo; pese a que al resolverse la queja 
radicada con el número ********** del índice de este tribunal Colegiado de Circuito, 
la misma fue declarada fundada, considerando que la demanda de amparo no puede 
considerarse como extemporánea.—el acto reclamado se hizo consistir en el acuerdo 
pronunciado el veinticinco de junio de dos mil ocho, por la Juez Segundo de primera 
instancia de Veracruz, Veracruz, mediante el cual se aprobó el convenio celebrado 
entre ********** y **********; relativo a la disolución de su vínculo matrimonial, así 
como a la guarda, custodia, patria potestad, convivencia y pensión alimenticia a 
favor de su menor hija (ahora quejosa).—en tal virtud, con fundamento en el artículo 
61, fracción Xiii, de la ley de amparo, el Juez de distrito resolvió sobreseer en el juicio 
de amparo, por estimar que la demanda se presentó extemporáneamente; conside
rando, para ello, que dicho acuerdo de voluntades fue notificado a las partes mediante 
lista de acuerdos publicada el veinticinco de junio de dos mil ocho, y que la quejosa 
fue representada en el juicio ordinario de donde emanó.—asimismo, estimó actuali
zada la diversa causa de improcedencia contemplada en la fracción XViii del citado 
precepto legal, bajo la premisa de que la quejosa cuenta con una acción autónoma 
para exigir el pago de los alimentos que implica una mayor celeridad, así como la 
fijación de una pensión alimenticia provisional como medida de urgencia, en la que 
el Juez que conozca del asunto deberá tomar en consideración la variación que hubiere 
existido del momento en que se fijó originalmente. argumentando que en el caso no 
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se actualiza una excepción al principio de definitividad, porque dicha acción implica 
necesariamente la suspensión del acto reclamado.—así las cosas, el suscrito consi
dera que son infundados los agravios resumidos en los incisos a) y c), al no advertir 
transgresión al precepto legal citado por la recurrente; pues, al margen de los inte
reses dilucidados en el juicio ordinario civil **********, la menor sí fue representada 
por su madre en dicho procedimiento, considerando que conforme a lo dispuesto por 
el artículo 343 del Código Civil vigente en el estado, la patria potestad sobre los hijos 
se ejerce por los padres; asimismo, que de acuerdo al numeral 342 del citado cuerpo 
normativo, dicha patria potestad se ejerce sobre la persona y los bienes de los hijos, 
en cuyo caso, de separarse quienes la ejercen, ambos deberán continuar con el cum
plimiento de sus deberes; quedando facultados para convenir los términos de su 
ejercicio, particularmente en lo relativo a su guarda y custodia.—luego, si de la audien
cia celebrada en términos de los artículos 157 y 345 de la referida legislación sustan
tiva, se aprecia el convenio pactado entre ********** presentando a su menor hija y 
**********, entonces no es dable considerar que ésta careció de representante y, por 
ende, que no fue escuchada por la autoridad responsable pues, aunado a ello, al fina
lizar dicha audiencia se concedió el uso de la voz al agente del ministerio público 
adscrito al Juzgado Segundo de primera instancia de Veracruz, Veracruz, quien mani
festó: "Que visto el presente convenio da su aprobación en el mismo, salvaguardando 
los intereses de la menor, al no contener el mismo (sic) al contrario a derecho.".—
en tales condiciones, considero que también resulta infundado el motivo de incon
formidad sintetizado en el inciso b), porque si –como ya se dijo– la quejosa intervino 
en la celebración del multirreferido convenio, por conducto de su madre, a más de que 
el ministerio público adscrito al juzgado de origen, intercedió en el mismo a fin de 
salvaguardar sus intereses; entonces, ahora no es dable considerar que la infante 
hubiere tenido conocimiento del acto reclamado en la fecha que menciona, sino el 
veinticinco de junio de dos mil ocho, data en que se publicó en la lista de acuerdos 
la mencionada resolución.—luego, si la demanda de amparo se presentó el diecisiete 
de enero de dos mil catorce, deviene inconcuso que transcurrió en exceso el plazo de 
quince días concedido por el artículo 17 de la ley de amparo, pues aunado a lo 
anteriormente expuesto, este órgano colegiado no advierte la actualización de alguna 
de las excepciones que respecto a dicho plazo prevé el dispositivo legal en comento.—
máxime, si como lo sostuvo el Juez de distrito: •la quejosa no puede ser conside
rada como tercero extraña por equiparación al procedimiento ordinario, al haber tenido 
conocimiento de su tramitación por conducto de su representante.—• Cuenta con 
una acción autónoma para exigir el pago de los alimentos que implica una mayor 
celeridad, así como la fijación de una pensión alimenticia provisional como medida 
de urgencia.—• en el caso a estudio no resulta aplicable la jurisprudencia 1a./J. 
77/2013 (10a.), de rubro: "deFiNitiVidad eN el JuiCio de amparo iNdireCto. 
Se aCtualiZa uNa eXCepCióN a eSte priNCipio eN loS CaSoS eN Que eStÉ 
iNVoluCrado uN meNor de edad, CuaNdo el reCurSo ordiNario No ad
mite la SuSpeNSióN del aCto."; porque la acción de alimentos con que cuenta 
la promovente, implica necesariamente la suspensión del acto reclamado.—asimismo, 
estimo que resultan infundados los agravios resumidos en los incisos d) y e), al no ad
vertir contravención a los preceptos legales citados por la recurrente.—en efecto, de 
tales numerales se desprende –en síntesis– la obligación de los estados partes de res
petar los derechos enunciados en la Convención sobre los derechos del Niño, así como 
todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea protegido contra toda 
forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las actividades, las 
opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus familia
res.—igualmente, la atención a su interés superior, asegurando su protección y cui
dado, mediante la adopción de todas las medidas administrativas, legislativas y de 
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otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en dicha convención; res
petando su derecho a preservar su identidad y a que no sean separados de sus pa
dres contra la voluntad de éstos. adoptando medidas para luchar contra los traslados 
ilícitos y retención ilícita de niños en el extranjero; garantizándoles condiciones de 
formarse un juicio propio y el derecho de expresar su opinión libremente en todos los 
asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta sus opiniones, en 
función de su edad y madurez.—en tales condiciones, si bien es cierto que conforme 
al numeral 2 del artículo 12 de la citada convención, debe darse al niño la oportunidad 
de ser escuchado en todo procedimiento judicial o administrativo que lo afecte, tam
bién lo es que en el mismo precepto legal se prevé que dicha intervención puede ser 
directamente o por medio de un representante o de un órgano apropiado, en conso
nancia con las normas de procedimiento de la ley.—de ahí que, si como sucede en el 
caso a estudio, la aludida infante intervino en el procedimiento de origen, mediante 
la representación de su madre, y ante lo expuesto por el ministerio público adscrito al 
juzgado natural, quien intervino para salvaguardar sus intereses, entonces no puede 
estimarse que se ha violentado en su perjuicio, lo pactado en la referida Convención 
sobre los derechos del Niño.—igualmente, desde mi perspectiva resulta infundado 
el agravio sintetizado en el inciso f), porque la improcedencia del juicio de amparo 
conforme a lo previsto en el artículo 61 de la ley de amparo, significa su falta de opor
tunidad, de fundamento o de derecho; esto es, el impedimento para que la acción de 
amparo alcance su objetivo.—además, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha definido la improcedencia como la institución jurídico procesal en la que al pre
sentarse determinadas circunstancias previstas en la Constitución Federal, en la ley 
de amparo o en la jurisprudencia, el órgano jurisdiccional se encuentra imposibili
tado jurídicamente para analizar y resolver la cuestión litigiosa planteada, es decir, 
para decidir el fondo de la controversia constitucional.—en tales condiciones, la 
improcedencia es de orden público y debe decretarse de oficio, razón por la cual su 
análisis amerita un estudio preferente, lo aleguen o no las partes, y da como resul
tado el sobreseimiento en el juicio o el desechamiento de la demanda, dependiendo 
del momento procesal en que se actualice.—de ahí que no asista razón al inconforme 
cuando aduce que en el caso lo que debió analizarse es que el acto reclamado con
siste en la aprobación del convenio celebrado entre los progenitores de la menor 
quejosa.—pues, al margen de ello, lo destacable es que –como ya se dijo– el Juez de 
distrito determinó sobreseer en el juicio, al actualizarse las causas de improceden
cia consagradas en las fracciones Xiii y XViii del artículo 61 de la ley de amparo, 
considerando: i) la extemporaneidad de la demanda de garantías al no haberse pre
sentado dentro del plazo previsto por el artículo 17 de la ley de amparo; y, ii) que la 
quejosa cuenta con una acción autónoma para exigir el pago de los alimentos que 
implica una mayor celeridad, así como la fijación de una pensión alimenticia provi
sional como medida de urgencia, en la que el Juez que conozca del asunto deberá 
tomar en consideración la variación que hubiere existido del momento en que se fijó 
originalmente.—Congruente con lo anterior, afirmo que es infundado el motivo de 
inconformidad resumido en el inciso g), porque el pleno de este tribunal Colegiado 
de Circuito –en sesión celebrada el veinte de marzo del año en curso– resolvió decla
rar fundado el mencionado recurso para que se admitiera a trámite la demanda de 
amparo; sin perjuicio de que en caso de que el Juez de distrito advirtiere una diversa 
causa de improcedencia o de aclaración a la demanda, o que del resultado del juicio 
apareciere la existencia de alguna otra o la misma causa de improcedencia, estaría 
en aptitud de resolver lo que en derecho correspondiera.—por otra parte, estimo que 
resultan infundados los agravios expuestos por **********, acorde a las considera
ciones que a continuación se expondrán.—tales argumentos consisten –en sínte
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sis– en lo siguiente: a. inobservancia a lo dispuesto en los artículos 77 y 78 de la ley 
de amparo, al negarse la protección constitucional sin referir al interés superior de 
la menor quejosa para definir si tiene derecho o no a ser oída en el juicio natural, 
mediante el cual es afectada con una pensión alimenticia que no satisface sus nece
sidades.—b. ilegalidad de la resolución recurrida, dado que su fundamentación y 
motivación no es exhaustiva respecto de los argumentos en los cuales se niega la 
protección constitucional.—c. atendiendo a que la menor tiene un interés jurídico 
diverso al del juicio natural, debió tomársele su parecer al celebrarse el convenio recla
mado, específicamente en lo pactado en las cláusulas quinta y octava, referentes a 
la pensión alimenticia y derecho a la vivienda.—d. la infante no ha sido escuchada 
en el presente juicio de garantías, lo que actualiza la hipótesis prevista en la fracción 
iV del artículo 91 de la ley de amparo.—afirmo que es infundado el agravio resumido 
en el punto a, al no advertir transgresión a los artículos citados por el recurrente, de 
cuyo contenido se desprende cuáles son los efectos de la concesión del amparo, y lo 
relativo a que la sentencia deberá determinar si es constitucional o no el acto recla
mado, cuando se trata de una norma general.—además, tal como se destacó ut supra, 
el Juez de distrito no negó la protección constitucional solicitada, sino que determinó 
sobreseer en el juicio al haberse actualizado las causas de improcedencia previstas 
en las fracciones Xiii y XViii del artículo 61 de la ley de amparo, ante la extempora
neidad de la demanda de garantías al no haberse presentado dentro del plazo previsto 
por el artículo 17 de la misma legislación; y, porque la quejosa cuenta con una acción 
autónoma para exigir el pago de los alimentos.—asimismo, considero que resulta 
infundado el motivo de inconformidad resumido en el punto b; pues, aunado a lo ya 
expuesto en el sentido de que no se negó el amparo, sino que se sobreseyó en el juicio, 
de la resolución recurrida no aprecio la falta de exhaustividad a que alude el incon
forme, toda vez que para determinar la actualización de las mencionadas causas de 
improcedencia, el a quo destacó: i) las razones por las cuales deviene extemporá
nea la presentación de la demanda de amparo; ii) por qué no le asiste a la quejosa el 
carácter de tercero extraña a juicio por equiparación; iii) los motivos por los cuales 
la menor estuvo representada en el procedimiento de origen conforme a lo previsto 
en el artículo 4o. constitucional; iv) a qué se refieren los conceptos de violación, deri
vado de un análisis minucioso de la demanda de amparo; v) por qué la existencia de 
un convenio sobre alimentos dentro de un juicio de divorcio no es obstáculo ni impe
dimento para que el acreedor alimentario pueda ejercer la acción autónoma de pago 
de éstos; y, vi) por qué en el caso no se actualiza una excepción al principio de defini
tividad, aun cuando están involucrados los intereses de una menor de edad.—en tales 
condiciones, afirmo que son infundados los agravios sintetizados en los puntos c y 
d, porque –como ya se dijo– la menor sí fue representada por su madre en el proce
dimiento de donde emana el acto reclamado, considerando que conforme a lo dis
puesto por el artículo 343 del Código Civil vigente en el estado, la patria potestad 
sobre los hijos se ejerce por los padres; y que de acuerdo al numeral 342 del citado 
cuerpo normativo, dicha patria potestad se ejerce sobre la persona y los bienes de 
los hijos, en cuyo caso, de separarse quienes la ejercen, ambos deberán continuar 
con el cumplimiento de sus deberes; quedando facultados para convenir los térmi
nos de su ejercicio, particularmente en lo relativo a su guarda y custodia.—lo cual 
pone de manifiesto que si en el convenio impugnado ********** actuó presentando a 
su menor hija, entonces ésta sí fue escuchada por la autoridad responsable; máxime, 
si se considera que al finalizar la audiencia de ley, se concedió el uso de la voz al 
agente del ministerio público adscrito al Juzgado Segundo de primera instancia de 
Veracruz, Veracruz, quien manifestó haber estado presente en la celebración del multi
rreferido acuerdo de voluntades, a fin de salvaguardar los intereses de la niña.—de ahí 
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que no asista razón al recurrente en cuanto afirma que la menor debió ser escuchada 
en el juicio de garantías; pues, conforme a lo ya expuesto, si éste fue sobreseído por 
el Juez de distrito ante la actualización de las causas de improcedencia puntualiza
das en párrafos precedentes, entonces no hay una razón jurídica válida para que se 
llevare a cabo ese llamamiento. además, no es dable precisar que en el caso se actua
liza la hipótesis aludida en la fracción iV del artículo 91 de la ley de amparo, porque 
de su contenido no se aprecia la existencia de la misma, ya que tal precepto legal 
únicamente refiere al plazo para la calificación de procedencia del recurso de revi
sión.—en virtud de lo anteriormente expuesto, considero no existe queja deficiente 
que suplir, conforme a lo previsto en la fracción ii del artículo 79 de la ley de amparo; 
y, por ende, que ante lo infundado de los agravios debió confirmarse la resolución 
recurrida, en la que se sobreseyó en el juicio de amparo. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13 y 14 de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MEnOR dE EdAd. ES IMPROCEdEnTE EL SOBRESEIMIEn
TO dECRETAdO En EL JuICIO dE AMPARO, CuAndO EL ACTO 
RECLAMAdO LO COnSTITuYE LA FALTA dE REPRESEnTA
CIÓn dE AQuÉL En Su CARÁCTER dE QuEJOSO, AL TRA
TARSE dE un ASunTO dOndE LA SuPLEnCIA dE LA QuEJA 
OPERA En TOdA Su AMPLITud. Cuando el quejoso se ostenta 
como tercero extraño equiparado, la materia de fondo a dilucidar en 
dicho procedimiento, es el conocimiento o desconocimiento que tuvo 
del acto reclamado. en consecuencia, las reglas del juicio de amparo 
en estos casos varían respecto a la temporalidad en la presentación de la 
demanda, pues al constituir una petición de principio, no deben tomarse 
en cuenta los aspectos formales del conocimiento del acto reclamado 
como requisitos de procedencia, sino como la materia a dilucidar en el 
amparo. de ahí que no pueda decretarse a priori, sin otorgar el derecho 
fundamental de audiencia, que el quejoso tuvo conocimiento del acto 
reclamado, cuando la materia del fondo del asunto es ésa; esto es, si 
lo relativo a la falta de representación de la menor quejosa, es el fondo, 
no puede tenerse como fecha para el cómputo del término para promo
ver el amparo, aquel día en que la representación tachada de indebida 
tuvo conocimiento, porque como ello también constituye una petición de 
principio, es la materia de fondo. en este sentido, sobreseer en el juicio 
bajo el argumento de que la demanda de amparo es extemporánea, y 
dada la actualización de la causa de improcedencia contemplada en la 
fracción XViii del artículo 61 de la ley de amparo, coarta en definitiva 
el derecho de acceso a la justicia, pues no se le da la oportunidad al que
joso de estudiar la cuestión planteada ante la potestad jurisdiccional; 
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sin que sea necesario que exista agravio de la parte recurrente, pues se 
trata de un asunto donde la suplencia de la queja opera en toda su 
amplitud, conforme a la jurisprudencia 1a./J. 191/2005, sustentada por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXiii, mayo de 2006, página 167, de rubro: "meNoreS de edad 
o iNCapaCeS. proCede la SupleNCia de la QueJa, eN toda Su 
amplitud, SiN Que oBSte la NaturaleZa de loS dereCHoS 
CueStioNadoS Ni el CarÁCter del promoVeNte."

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.24 K (10a.)

amparo en revisión 234/2014. 30 de octubre de 2014. mayoría de votos. disidente y ponen
te: isidro pedro alcántara Valdés. Secretaria: andrea martínez García.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MIgRAnTES. SI En AMPARO RECLAMAn Su dETEnCIÓn POR 
ORdEn dE LA AuTORIdAd MIgRATORIA, ES LEgAL QuE EL JuEZ 
dE dISTRITO, AL COnOCER dEL InCIdEnTE dE SuSPEnSIÓn 
CORRESPOndIEnTE, LES COnCEdA LA LIBERTAd PROVISIOnAL 
BAJO CAuCIÓn, dE COnFORMIdAd COn LA LEY dE LA MATERIA Y 
EL PROTOCOLO dE ACTuACIÓn PARA QuIEnES IMPARTEn JuS
TICIA En CASOS QuE AFECTEn A PERSOnAS MIgRAnTES Y 
SuJETAS dE PROTECCIÓn InTERnACIOnAL. Cuando el acto recla
mado consiste en la detención de un migrante por orden de la autoridad migra
toria, es legal que el Juez de distrito, al conocer del incidente de suspensión 
correspondiente, le conceda la libertad provisional bajo caución, de confor
midad con el artículo 136 de la ley de amparo abrogada, en relación con el 
diverso décimo transitorio de la ley de la materia vigente y el protocolo de 
actuación para Quienes imparten Justicia en Casos que afecten a personas 
migrantes y Sujetas de protección internacional, pues aunque éste no es vincu
lante ni tiene valor normativo para fundar una decisión jurisdiccional, consti
tuye una herramienta que guía a los juzgadores en la tarea de impartir justicia 
en casos que afecten a personas migrantes y sujetas de protección interna
cional, porque se adecua a los criterios nacionales e internacionales, a la luz de 
los compromisos adquiridos por el estado mexicano en materia de derechos 
humanos y establece prácticas para hacer efectivo el acceso a la justicia para 
este grupo vulnerable; además, hace referencia a que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ha emitido jurisprudencia confirmando la procedencia 
de la suspensión de oficio, cuando el acto reclamado es la deportación, así 
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como que los tribunales Colegiados de Circuito reconocen que las personas 
detenidas por orden de la autoridad migratoria podrán ser puestas en libertad 
provisional, quedar a disposición de ésta para la continuación del proce
dimiento y a la del Juez de distrito por cuanto hace a su libertad personal, 
mediante las medidas de aseguramiento correspondientes; en congruencia 
con lo anterior, la ley de migración señala, como primer principio de la política 
migratoria, el respeto irrestricto a todos los derechos humanos de las perso
nas migrantes, nacionales y extranjeras, con especial atención a los grupos en 
situación de vulnerabilidad. así, los avances en materia de derechos huma 
nos han creado un nuevo paradigma que exige que quienes imparten justicia 
conozcan las fuentes normativas de origen nacional e internacional; las inter
preten en el sentido de maximizar la protección de los derechos humanos 
de las personas migrantes y sujetas de protección internacional y ejerzan, de 
acuerdo con los principios hermenéuticos consagrados en el artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el control difuso 
de cons  titucionalidad y convencionalidad.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.3 K (10a.)

Queja 81/2014. 30 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Guadalupe olga 
mejía Sánchez. Secretaria: maría del Carmen Clavellina rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MInISTERIO PÚBLICO. LAS dIRECTRICES SOBRE LA FunCIÓn 
dE LOS FISCALES APROBAdAS POR EL OCTAVO COngRESO dE 
LAS nACIOnES unIdAS SOBRE PREVEnCIÓn dEL dELITO Y TRA
TAMIEnTO dEL dELInCuEnTE, CELEBRAdO En LA HABAnA 
(CuBA) dEL 27 dE AgOSTO AL 7 dE SEPTIEMBRE dE 1990 ("SOFT 
LAW"), SOn PARÁMETROS ÚTILES PARA MEJORAR LAS PRÁCTI
CAS EMPLEAdAS POR AQuÉL En Su FunCIÓn InVESTIgAdORA, 
COn BASE En EL PRInCIPIO dE OPORTunIdAd. de conformidad con 
los principios de universalidad y progresividad en materia de derechos 
humanos, previstos en el artículo 1o. de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, la toma de decisiones de los agentes ministeriales 
debe privilegiar el principio de oportunidad en la protección de los derechos 
humanos de los imputados y de las víctimas u ofendidos, en sus funciones de 
investigación de los delitos y la supervisión de su legalidad como represen
tantes del interés público, adoptando no sólo la normativa doméstica o interna
cional, sino también las disposiciones emitidas por organismos internacionales 
de carácter no vinculante (conocidas doctrinalmente como "ley suave" o "soft 
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law" –en inglés–), cuando protejan los mismos bienes jurídicos. en ese con
texto, las directrices sobre la Función de los Fiscales, aprobadas por el octavo 
Congreso de las Naciones unidas sobre prevención del delito y tratamiento del 
delincuente, celebrado en la Habana (Cuba) del 27 de agosto al 7 de sep
tiembre de 1990, son parámetros útiles, acogidos por la experiencia de dicho 
organismo internacional, para mejorar las prácticas empleadas por los fiscales 
(agentes ministeriales) en su función investigadora, con base en el principio 
de oportunidad; respetando la dignidad humana y defendiendo los derechos 
fundamentales de las partes relacionadas con su investigación criminal, con 
el fin no sólo de asegurar el debido proceso, sino también tomando en cuenta 
especialmente la situación personal de la víctima u ofendido, considerando 
sus opiniones e inquietudes cuando sus intereses se vean afectados.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.11 P (10a.)

amparo en revisión 215/2014. 16 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
livia lizbeth larumbe radilla. Secretario: José Francisco aguilar Ballesteros.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MOdIFICACIÓn O REVOCACIÓn A LA SuSPEnSIÓn. EL HECHO 
SuPERVEnIEnTE QuE SE TEngA POR ACREdITAdO dEnTRO dEL 
InCIdEnTE RELATIVO, PREVISTO En EL ARTÍCuLO 154 dE LA LEY 
dE AMPARO, dEBE VInCuLARSE COn EL ESTudIO InICIALMEnTE 
EFECTuAdO En RELACIÓn COn LA SATISFACCIÓn dE LOS REQuI
SITOS PARA LA PROCEdEnCIA dE LA MEdIdA CAuTELAR, COnSI
dERAndO LA TÉCnICA PARA EL ESTudIO dE ÉSTA, POR LO QuE EL 
JuZgAdOR dE AMPARO dEBE LLEVAR A CABO EL AnÁLISIS RES
PECTO dE LOS REQuISITOS QuE nO FuEROn ABORdAdOS En VIR
Tud dE LOS ELEMEnTOS InICIALMEnTE COnSIdERAdOS. del ar 
tículo 154 de la ley de amparo se advierte que, mientras no se pronuncie 
sentencia ejecutoria en el juicio constitucional, la resolución que conceda o 
niegue la suspensión definitiva podrá modificarse o revocarse cuando ocurra 
un hecho superveniente que lo motive. lo anterior, con el fin de ajustar la situa
ción jurídica creada por la resolución que se dictó en un primer momento en 
el incidente de suspensión, a los nuevos hechos, circunstancias, pruebas o 
actos que influyen en la materia suspensional. ahora bien, las consideraciones 
de la interlocutoria dictada en la audiencia incidental sobre la suspensión, que 
se solicita modificar o revocar, se sustentaron en el análisis efectuado con
forme a la situación jurídica o fáctica entonces existente. así, una vez que el juz
gador de amparo concluye que se ha verificado un hecho superveniente, debe 
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vincular la nueva situación fáctica o de derecho al estudio previamente efec
tuado en relación con la satisfacción de los requisitos para la procedencia de 
la medida cautelar, considerando la técnica para el estudio de ésta y, conse
cuentemente, efectuar el análisis respecto de los requisitos que no fueron aborda
dos en virtud de los elementos inicialmente considerados, como acontece, por 
ejemplo, cuando en la interlocutoria dictada en la audiencia incidental se niega 
la medida cautelar por inexistencia de actos y ésta se desvirtúa en el incidente 
de modificación o revocación en comento. lo anterior obedece a que la veri
ficación de un hecho superveniente en forma alguna exime a la parte quejosa 
de satisfacer los extremos legalmente exigidos para el otorgamiento de la 
medida cautelar, por lo que su justificación no es suficiente, por sí sola, para 
proceder de manera inevitable a la concesión de la suspensión si aún faltan 
por acreditarse algunos otros requisitos legales y, en su caso, de efectividad, 
cuyo estudio no se abordó en un primer momento.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.37 K (10a.)

amparo en revisión 359/2014. director General Jurídico de la Secretaría de desarrollo 
rural, Sustentabilidad y ordenamiento territorial del Gobierno del estado de puebla. 
21 de enero de 2015. unanimidad de votos. ponente: Francisco Javier Cárdenas ramí
rez. Secretario: Salvador alejandro lobato rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MuLTA En MATERIA AduAnERA. LA gEnERAdA POR IRREguLARI
dAdES dETECTAdAS duRAnTE EL RECOnOCIMIEnTO dE MERCAn
CÍAS QuE nO IMPLIQuEn LA dETERMInACIÓn dE COnTRIBuCIOnES 
O CuOTAS COMPEnSATORIAS OMITIdAS nI EL EMBARgO PRE
CAuTORIO dE ÉSTAS, dEBE IMPOnERSE AL LEVAnTAR EL ACTA 
RESPECTIVA, SIn dAR VISTA AL COnTRIBuYEnTE nI InICIAR PRO
CEdIMIEnTO ALgunO. Conforme al artículo 46 de la ley aduanera, cuan
do la autoridad, con motivo del reconocimiento de mercancías se percate de 
alguna irregularidad, la hará constar en el documento que para tal efecto 
se levante, de conformidad con el procedimiento previsto en los artículos 150 
a 153 de la legislación mencionada. por su parte, el artículo 152, último párra
fo, del propio ordenamiento señala: "... Cuando proceda la imposición de 
sanciones, sin la determinación de contribuciones o cuotas compensatorias 
omitidas ni el embargo precautorio de mercancías, la autoridad aduanera 
determinará el crédito fiscal, sin necesidad de sustanciar el procedimiento 
establecido en este artículo y en el artículo 150 de la ley, quedando a salvo los 
derechos del contribuyente mediante el recurso de revocación establecido en 
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el Código Fiscal de la Federación.". de lo anterior se obtiene que, si durante el 
reconocimiento aduanero se detectan irregularidades que generen la imposi
ción de una multa en términos del numeral 152 indicado, es innecesario dar 
vista al contribuyente e iniciar algún otro procedimiento, pues expresamente 
prevé la obligación de determinar el crédito fiscal respectivo, al levantar el acta 
referida.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.39 A (10a.)

amparo directo 224/2014. Humberto marrufo lópez. 30 de octubre de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: pedro Gerardo Álvarez Álvarez del Castillo, secretario de tribunal 
autorizado para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 
81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: 
Jesús rosales ibarra.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MuLTA IMPuESTA COMO MEdIdA dE APREMIO En un PROCE
dIMIEnTO AdMInISTRATIVO SEguIdO POR LA COMISIÓn FEdE
RAL dE COMPETEnCIA ECOnÓMICA. COnTRA LA RESOLuCIÓn 
QuE LA IndIVIduALIZA, PROCEdE EL AMPARO IndIRECTO, AL 
COnSTITuIR un ACTO TERMInAL COn EJECuCIÓn dE IMPOSI
BLE REPARACIÓn. la resolución a través de la cual se individualiza la multa 
impuesta a un particular como medida de apremio en un procedimiento admi
nistrativo seguido por la Comisión Federal de Competencia económica, así 
como los actos de ejecución que de aquélla deriven, constituyen actos termina
les que tienen una ejecución de imposible reparación, al afectar materialmente 
derechos sustantivos tutelados en la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos en favor de aquél, pues derivan de un procedimiento accesorio, 
incidental o auxiliar del procedimiento principal o básico, que es su ante
cedente y, por lo mismo, es independiente o ajeno a éste. por tanto, contra 
dicha determinación procede el amparo indirecto, al no actualizarse de forma 
notoria y manifiesta la improcedencia del juicio en términos del artículo 28, 
vigésimo párrafo, fracción Vii, constitucional.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.20 A (10a.)



2436 MARZO 2015

Queja 43/2014. Zucarmex, S.a. de C.V. 21 de agosto de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Jean Claude tron petit. Secretaria: aideé pineda Núñez.

Queja 61/2014. Juan enrique Barba martín. 6 de noviembre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretaria: aideé pineda Núñez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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nuLIdAd dE COnVEnIO SuSCRITO En EL JuICIO LABORAL PARA 
dAR POR COnCLuIdO EL COnFLICTO. SI SE AduCE REnunCIA dE 
dERECHOS, CORRESPOndE AL ACTOR LA CARgA dE LA PRuEBA. 
Si se promueve un juicio de nulidad de convenio conforme a la jurispruden
cia 2a./J. 162/2006, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No
vena Época, tomo XXiV, diciembre de 2006, página 197, de rubro: "CoNVeNio 
laBoral. la Nulidad del CeleBrado aNte la JuNta de CoNCilia
CióN Y arBitraJe para dar por CoNCluido uN CoNFliCto, deBe de
maNdarSe eN uN NueVo JuiCio.", el órgano jurisdiccional, al resolver, no 
puede dar por sentado que lo que el actor reclamó en el juicio original cons
tituía un derecho reconocido. así, al haberse suscrito un convenio entre el 
actor y el demandado en la etapa de conciliación (cuando aún no existía reco
nocimiento alguno de derechos en favor del actor) y ese convenio es ratifica
do ante el tribunal de Conciliación y arbitraje, el que declaró que no contenía 
renuncia de derechos en perjuicio del trabajador, lo que implica que lo examinó 
conforme al artículo 33 de la ley Federal del trabajo, corre a cargo de éste pro
bar que se produjo renuncia de derechos en su perjuicio y que, por ende, debe 
nulificarse. en ese sentido, el trabajador puede allegar cualquier medio de con
vicción que acredite que el convenio contiene una estipulación nula por contra
venir el artículo 123, apartado a, fracción XXVii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, o el citado numeral 33; lo anterior es así, puesto 
que para que exista renuncia de un derecho, es necesario que el trabajador lo 
tenga y que mediante el convenio se haya invalidado o desconocido. por con
siguiente, si bien la ley y la jurisprudencia permiten la nulificación de un conve
nio cuando contenga renuncia de derechos del trabajador, la carga de haber 
tenido alguno no reconocido corresponderá al actor, sin que proceda susten
tarse en las cargas probatorias que regían en el juicio original, puesto que se 
produjo una modificación sustancial por efecto del convenio ratificado ante la 
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Junta, por lo que el patrón ya no tendrá la carga de conservar pruebas y apor
tarlas para destruir las presunciones procesales que en el primer juicio ope
raban para el trabajador, pues fundadamente tendrá motivos para considerar 
extinguido definitivamente el conflicto. Consecuentemente, no pueden confe
rirse a los juicios de nulidad de convenio celebrado en juicio diverso los efec
tos de una prosecución del original, de una nueva oportunidad para ejercer 
una acción, en principio, extinguida por efectos del desistimiento, menos aún 
de una exención al actor de sustanciar un juicio que posibilite a su contrapar
te defenderse con amplitud de los reclamos que se le hagan. 

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del dÉCimo SeXto 
CirCuito.

XVI.1o.T.13 L (10a.)

amparo directo 546/2014. Francisco Javier García moreno. 13 de noviembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Francisco González Chávez. Secretaria: maría 
Guadalupe mendiola ruiz. 

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nuLIdAd dE nOTIFICACIOnES En EL JuICIO dE AMPARO. AL EXIS
TIR dISPOSICIÓn EXPRESA En LA LEY dE LA MATERIA dEL 
MOMEnTO En QuE dEBE PROMOVERSE EL InCIdEnTE RELATIVO, 
ES InAPLICABLE SuPLETORIAMEnTE EL ARTÍCuLO 297, FRACCIÓn 
II, dEL CÓdIgO FEdERAL dE PROCEdIMIEnTOS CIVILES, QuE 
PREVÉ un PLAZO gEnÉRICO dE 3 dÍAS. el artículo 68 de la ley de 
amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, prevé que el incidente de nuli
dad de notificaciones debe promoverse en la "siguiente comparecencia" del 
interesado; de ahí que el numeral 297, fracción ii, del Código Federal de proce
dimientos Civiles, sea inaplicable supletoriamente para encontrar y computar 
un plazo genérico "de tres días" que no se contempla en la citada ley, porque en 
ésta existe disposición expresa que establece claramente el momento en que 
ha de plantearse dicha incidencia, que si bien no se traduce en un término 
específico, en días hábiles o naturales, queda abierto, pudiendo ser incluso 
menos o más de tres días, pues lo determina la siguiente actuación, por 
escrito o de otra índole, que revele el conocimiento tácito o expreso por el 
interesado de la diligencia que se tilda de nula; máxime que, atento al principio 
pro personae, la ley debe interpretarse y aplicarse de la forma que más bene
ficie al ser humano, privilegiando el acceso a la justicia y, en el caso, debe rea
lizarse una interpretación literal, pero funcional, de la expresión "siguiente 
comparecencia", para encontrar el verdadero sentido de cuándo debe promo
verse este incidente, y no a la inversa, desentrañar la norma en busca de un 
plazo perentorio que no necesariamente beneficia al justiciable.
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Cuarto triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
SÉptimo CirCuito.

VII.4o.P.T.3 K (10a.)

Queja 85/2014. Jorge Baños aguilar. 27 de noviembre de 2014. mayoría de votos; unani
midad en cuanto al sentido y tema de la tesis. disidente y ponente: Jorge Sebastián 
martínez García. Secretario: José Vega luna.

nota: la denominación actual del órgano emisor es la de Segundo tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Séptimo Circuito.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nuLIdAd dE nOTIFICACIOnES En EL JuICIO dE AMPARO. dEBE 
PROMOVERSE En LA SIguIEnTE ACTuACIÓn, SIEMPRE Y CuAndO 
dE ÉSTA SE EVIdEnCIE QuE EL InTERESAdO TuVO PLEnO COnO
CIMIEnTO dE LA QuE IMPugnA dE nuLA (InTERPRETACIÓn dEL 
ARTÍCuLO 68 dE LA LEY dE LA MATERIA). el artículo 68 de la ley 
de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, dispone que la nulidad de 
las notificaciones debe promoverla el interesado en la siguiente actuación en 
que comparezca; sin embargo, de la interpretación sistemática y funcional 
de este precepto se sostiene que no cualquier injerencia o promoción del inte
resado en el procedimiento puede tenerse como actuación o intervención 
subsecuente, para estar en condiciones de impugnar y no consentir la notifi
cación irregular, sino sólo aquella que evidencie que éste tuvo pleno cono
cimiento de la actuación que tacha de nula, pues no puede perderse de vista 
que si el promovente aduce desconocer lo actuado, sería un contrasentido 
razonar que, por ejemplo, al solicitar copias se esté convalidando lo que se 
desconoce, por no ser ésa la verdadera intención del legislador en la regla 
que previó en el precepto legal en cita, ya que en estas circunstancias, debe 
entenderse que tal solicitud es para examinar a detalle lo actuado, donde 
queda incluida, desde luego, la actuación tildada de nula, a fin de estar en apti
tud de impugnarla. así, el escrito o actuación siguiente a que refiere el precepto 
en comento, no puede recaer en cualquier intervención que el interesado efec
túe al procedimiento, sino sólo aquella que revele que conocía la actuación 
judicial que impugna de nula, ya sea porque así lo exprese –y omita interponer 
el incidente de nulidad–, o bien, que por el contenido de su escrito, de manera 
razonada pueda presumirse.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
SÉptimo CirCuito.

VII.4o.P.T.2 K (10a.)
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Queja 56/2014. Jorge Baños aguilar. 28 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
Jorge Sebastián martínez García. Secretario: ismael martínez reyes.

Queja 85/2014. Jorge Baños aguilar. 27 de noviembre de 2014. mayoría de votos; unani
midad en cuanto al sentido y tema de la tesis. disidente y ponente: Jorge Sebastián 
martínez García. Secretario: José Vega luna.

nota: la denominación actual del órgano emisor es la de Segundo tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Séptimo Circuito.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PAgARÉ. Aun CuAndO EL JuICIO SE SIgA En REBELdÍA, EL JuZ
gAdOR TIEnE LA OBLIgACIÓn dE PROTEgER Y gARAnTIZAR OFI
CIOSAMEnTE EL dERECHO HuMAnO dEL EnJuICIAdO A nO SuFRIR 
uSuRA. en la jurisprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.), publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y en su 
Gaceta, décima Época, libro 7, tomo i, junio de 2014, página 402, de título y 
subtítulo: "paGarÉ. Si el JuZGador adVierte Que la taSa de iNtere
SeS paCtada CoN BaSe eN el artÍCulo 174, pÁrraFo SeGuNdo, de 
la leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito eS Notoria
meNte uSuraria puede, de oFiCio, reduCirla prudeNCialmeNte.", 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró 
que si el juzgador advierte que la tasa de intereses consignada en un pagaré 
es notoriamente excesiva, puede reducirla oficiosa y prudencialmente, valo
rando las circunstancias particulares del caso y las actuaciones que tenga 
para resolver. asimismo, enunció los siguientes parámetros guía para evaluar 
objetivamente el carácter excesivo del rédito: a) el tipo de relación entre las 
partes; b) la calidad de los sujetos que intervienen en la suscripción del pagaré 
y si la actividad del acreedor se encuentra regulada; c) el destino o finalidad 
del crédito; d) el monto; e) el plazo; f) la existencia de garantías para el pago; 
g) las tasas bancarias de interés para operaciones similares a las analiza
das; h) la variación del índice inflacionario nacional durante la vida real del 
adeudo; i) las condiciones del mercado; y, j) otras cuestiones que generen 
convicción en el juzgador. ahora bien, la falta de contestación de la demanda 
no constituye un impedimento jurídico para analizar los referidos parámetros, 
porque, aunque el juicio se siga en rebeldía, el juzgador tiene la facultad y la 
obligación de proteger y garantizar oficiosamente el derecho humano del 
enjuiciado a no sufrir usura, de conformidad con los artículos 1o., párrafo 
tercero, de la Constitución Federal y 21, numeral 3, de la Convención ame
ri cana sobre derechos Humanos. además, la falta de contestación de la 
demanda tampoco es un obstáculo práctico para que el juzgador conozca 
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algunos de los referidos parámetros, pues aquellos que consistan en circuns
tancias particulares del caso (relación entre las partes; calidad de los sujetos; 
actividad del acreedor; destino, monto, plazo y garantías del crédito), pueden 
quedar revelados a través de los datos contenidos en la demanda y sus 
anexos, mientras que los relativos a indicadores financieros (tasas de interés 
bancarias y variación del índice inflacionario nacional), pueden constituir 
hechos notorios que no requieren de planteamientos ni pruebas de las 
partes, por encontrarse difundidos mediante publicaciones impresas o elec
trónicas oficiales.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.23 C (10a.)

amparo directo 406/2014. Nancy Yamile aguilar Cámara. 27 de noviembre de 2014. una
nimidad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: Samuel rené 
Cruz torres.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PAgARÉ. LA FECHA dE SuSCRIPCIÓn ES un ELEMEnTO In
dISPEnSABLE PARA COnFIguRARLO COMO TÍTuLO dE CRÉdITO 
Y PROCEdER A Su EXIgIBILIdAd En LA VÍA EJECuTIVA MERCAn
TIL. el artículo 1391, fracción iV, del Código de Comercio dispone que el pro
cedimiento ejecutivo tiene lugar cuando la demanda se funda en documentos 
que traen aparejada ejecución, entre los que se encuentran los títulos de 
crédito. por su parte, el artículo 14 de la ley General de títulos y operacio
nes de Crédito indica que éstos sólo producirán los efectos en ellos previstos, 
cuando contengan las menciones y llenen los requisitos señalados por la 
ley y que ésta no presuma expresamente. ahora bien, de los artículos 170 y 171 
de la misma ley se advierten los requisitos que deben contener los pagarés 
para ser considerados como títulos de crédito, entre los que se encuentra la 
fecha en que se suscriba el documento, requisito trascendente debido a que 
es necesario para determinar su vigencia como título de crédito, dado que, una 
vez que prescribe la acción cambiaria, ya no podrá ser exigible en la vía eje
cutiva mercantil. por tanto, al no contener el pagaré la fecha de suscripción, no 
puede considerarse como título de crédito y no procede para su exigibilidad 
la vía ejecutiva mercantil.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.164 C (10a.)

amparo directo 149/2014. ramón Galván Gutiérrez. 3 de abril de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretario: adolfo almazán lara.

esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PAgARÉ. PARA APRECIAR EL CARÁCTER uSuRARIO dE Su TASA 
dE InTERESES, nO ES nECESARIO QuE EXISTAn PRuEBAS SOBRE 
TOdOS Y CAdA unO dE LOS PARÁMETROS OBJETIVOS dE EVA
LuACIÓn EnunCIAdOS En LA JuRISPRudEnCIA 1a./J. 47/2014 (10a.). 
en la citada jurisprudencia, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y en su Gaceta, décima Época, 
libro 7, tomo i, junio de 2014, página 402, de título y subtítulo: "paGarÉ. Si el 
JuZGador adVierte Que la taSa de iNtereSeS paCtada CoN BaSe 
eN el artÍCulo 174, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY GeNeral de tÍtu
loS Y operaCioNeS de CrÉdito eS NotoriameNte uSuraria puede, 
de oFiCio, reduCirla prudeNCialmeNte.", la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación consideró que si el juzgador advierte que la 
tasa de intereses consignada en un pagaré es notoriamente excesiva, puede 
reducirla oficiosa y prudencialmente. asimismo, enunció los siguientes pará
metros guía para evaluar objetivamente el carácter excesivo del rédito: a) el 
tipo de relación entre las partes; b) la calidad de los sujetos que intervienen 
en la suscripción del pagaré y si la actividad del acreedor se encuentra regu
lada; c) el destino o finalidad del crédito; d) el monto; e) el plazo; f) la existencia 
de garantías para el pago; g) las tasas bancarias de interés para operaciones 
similares a las analizadas; h) la variación del índice inflacionario nacional 
durante la vida real del adeudo; i) las condiciones del mercado; y, j) otras 
cuestiones que generen convicción en el juzgador. Finalmente, expresó que 
los parámetros objetivos de evaluación de usura pueden ser considerados "si 
de las constancias de actuaciones se aprecian los elementos de convicción 
respectivos", esto es, "solamente si de las constancias de actuaciones obra 
válidamente prueba de ellos". ahora bien, estos últimos enunciados no signi
fican que necesariamente deban existir pruebas de todos y cada uno de los 
mencionados parámetros objetivos para poder evaluar la existencia de usura 
pues, de entenderse así, se desconocería la índole casuística que debe impri
mirse a ese análisis. en efecto, la propia jurisprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.) 
establece que la desmesura del interés debe ponderarse conforme a las 
circunstancias particulares del caso y las constancias de actuaciones, consi
derando los parámetros objetivos expresamente señalados y otros que gene
ren convicción en el juzgador. así pues, la jurisprudencia reconoce que los 
parámetros enlistados no son un catálogo exhaustivo ni inmutable, sino un 
grupo de guías enunciadas ejemplificativamente, cuyo número y combinación 
pueden variar de acuerdo con las particularidades de cada caso. además, la 
regla de que los parámetros objetivos deben probarse mediante constancias 
de actuaciones no es absoluta, pues no se requiere de pruebas, por ejemplo, 
para demostrar los parámetros que constituyen hechos notorios, como las 
tasas de interés bancarias y la variación del índice inflacionario nacional 
difundidos mediante publicaciones impresas o electrónicas oficiales. así pues, 
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conforme a la interpretación integral, armónica y razonable de la jurispruden
cia, los enunciados que se comentan deben entenderse en este sentido: los 
parámetros objetivos de evaluación que requieran de prueba sólo podrán 
considerarse si efectivamente están acreditados mediante constancias que 
obren en autos.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.24 C (10a.)

amparo directo 406/2014. Nancy Yamile aguilar Cámara. 27 de noviembre de 2014. una
ni midad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: Samuel rené 
Cruz torres.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn dE VEJEZ O dE CESAnTÍA En EdAd AVAnZAdA. EL AR
TÍCuLO 183, FRACCIÓn III, dE LA LEY dEL SEguRO SOCIAL dERO
gAdA, ÚnICAMEnTE dEBE APLICARSE CuAndO EL ASEguRAdO 
nO CuEnTE COn LAS 500 SEMAnAS dE COTIZACIÓn REQuERI
dAS PARA OBTEnER ALgunA dE ELLAS Y, COn POSTERIORIdAd, 
EXISTA unA InTERRuPCIÓn En LA COTIZACIÓn. de la interpretación 
armónica de los artículos 138, 145, fracción i y 183, fracción iii, de la ley del 
Seguro Social derogada, se deduce como requisito de procedibilidad para 
tener derecho al goce de las prestaciones derivadas del seguro de vejez y del de 
cesantía en edad avanzada, que el asegurado tenga reconocidas por el instituto 
mexicano del Seguro Social un mínimo de 500 cotizaciones semanales (ar
tículos 138 y 145, fracción i); esto es, por lo que hace a las semanas de cotización 
necesarias, sólo se exige un mínimo de 500 cotizaciones semanales. ahora 
bien, del artículo 183, fracción iii, se advierte que el asegurado que haya dejado 
de estar sujeto al régimen del Seguro Social y reingrese a éste, se le reconocerá 
el tiempo cubierto por sus cotizaciones anteriores, pero si el reingreso ocurre 
después de 6 años de interrupción, las cotizaciones anteriormente cubiertas 
se le acreditarán al reunir 52 semanas reconocidas en su nuevo aseguramiento, 
debiéndose entender que la "acreditación" de las semanas previamente cotiza
das debe ser aplicado cuando antes de causar baja del régimen de seguridad 
social no se contaba con esas 500 semanas de cotización; por ello, si el ase
gurado, al causar baja del régimen obligatorio sí contaba con ellas, las sema
nas de cotización necesarias no deben ser materia de controversia; de ahí 
que el aludido artículo 183, fracción iii, únicamente debe aplicarse cuando 
aún no se tienen las referidas 500 semanas exigidas para la obtención de una 
pensión y, con posterioridad, existe una interrupción en las semanas de 
cotización.
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dÉCimo QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.15o.T.7 L (10a.)

amparo directo 1392/2014. ignacio lina Sierra. 26 de noviembre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Juan alfonso patiño Chávez. Secretario: Juan maya Gutiérrez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn JuBILATORIA dE LOS TRABAJAdORES ACAdÉMICOS 
dE LA unIVERSIdAd AuTÓnOMA BEnITO JuÁREZ dE OAXACA. 
Su PAgO dEBE CALCuLARSE COnFORME AL ÚLTIMO SALARIO 
OR dInARIO. de la interpretación estricta de la cláusula nonagésima cuarta 
del Contrato Colectivo de trabajo celebrado entre la universidad autónoma 
Benito Juárez de oaxaca y su sindicato de trabajadores académicos, vigente 
a partir de 2004, que establece que la universidad se obliga a cubrir a la tra
bajadora o al trabajador por los 28 y 30 años de servicios prestados, una jubi
lación consistente en el pago del cien por ciento del salario que devengue al 
momento de su jubilación, se colige que se refiere a la totalidad del salario 
percibido sistemática y ordinariamente durante las últimas quincenas en que 
prestaron sus servicios; pero tal prestación no debe calcularse conforme al 
"salario integrado", ya que si ésa hubiera sido la voluntad de las partes, así se 
hubiese pactado. exégesis que se hace conforme al criterio sustentado por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispru
dencia 2a./J. 128/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, septiembre de 2010, página 190, de rubro: 
"CoNtratoS ColeCtiVoS de traBaJo. laS ClÁuSulaS Que CoNtieNeN 
preStaCioNeS eN FaVor de loS traBaJadoreS, Que eXCedeN laS eSta
BleCidaS eN la leY Federal del traBaJo, SoN de iNterpretaCióN 
eStriCta." 

triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa del 
dÉCimo terCer CirCuito.

XIII.T.A.9 L (10a.)

amparo directo 826/2014. universidad autónoma Benito Juárez de oaxaca. 16 de diciem
bre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jaime allier Campuzano. Secretario: Héctor 
lópez Valdivieso. 

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn POR VIudEZ dEL VIudO O COnCuBInARIO. EL ARTÍCuLO 
14, InCISO A), TERCER PÁRRAFO, dEL RÉgIMEn dE JuBILACIOnES 
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Y PEnSIOnES InSERTO AL COnTRATO COLECTIVO dE TRABAJO 
(BIEnIO 20112013), dEL InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SO
CIAL, AL ESTABLECER COMO REQuISITOS PARA OBTEnERLA QuE 
EL InTERESAdO ACREdITE EnCOnTRARSE TOTALMEnTE InCAPA
CITAdO Y HABER dEPEndIdO ECOnÓMICAMEnTE dE LA TRABA
JAdORA FALLECIdA, COnTRAVIEnE EL PRInCIPIO dE JERARQuÍA 
nORMATIVA Y VIOLA LOS dERECHOS HuMAnOS dE IguALdAd 
Y nO dISCRIMInACIÓn. el artículo 14, inciso a), tercer párrafo, del régi
men de Jubilaciones y pensiones inserto al Contrato Colectivo de trabajo (bienio 
20112013), del instituto mexicano del Seguro Social, contraviene el principio de 
jerarquía normativa, dado que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en las tesis 2a. Vi/2009 y 2a. Vii/2009, publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, 
febrero de 2009, página 470, de rubros: "peNSióN por ViudeZ. el artÍCulo 
130, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY del SeGuro SoCial, al CoNdiCio
Nar Su otorGamieNto a Que el Viudo o CoNCuBiNario aCredite 
la depeNdeNCia eCoNómiCa reSpeCto de la traBaJadora aSeGu
rada FalleCida, Viola laS GaraNtÍaS de iGualdad Y de No diSCrimi
NaCióN." y "peNSióN por ViudeZ. el artÍCulo 130, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la leY del SeGuro SoCial, al CoNdiCioNar Su otorGamieNto a 
Que el Viudo o CoNCuBiNario aCredite la depeNdeNCia eCoNó
miCa reSpeCto de la traBaJadora aSeGurada FalleCida, Viola el 
artÍCulo 123, apartado a, FraCCióN XXiX, de la CoNStituCióN polÍ
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.", respectivamente, declaró 
inconstitucional la exigencia para el otorgamiento de la pensión por viudez, a 
que el demandante (hombre), como género masculino que le caracteriza, 
además de los requisitos exigidos a la viuda o concubina (mujer), deba acre
ditar otros adicionales; por lo cual, atento al principio de mayoría de razón, y 
en ejercicio de la facultad ex officio que prevé el artículo 1o., párrafos primero, 
segundo y tercero, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, a la luz de la interpretación más favorable de los derechos humanos (pro 
persona o pro homine) y control de convencionalidad, se establece que el citado 
artículo 14, inciso a), tercer párrafo, también viola los derechos humanos de 
igualdad y no discriminación protegidos por la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y los tratados internacionales. en consecuencia, 
los requisitos adicionales consistentes en que el hombre acredite encontrarse 
totalmente incapacitado y haber dependido económicamente de la trabajadora 
fallecida, no pueden producir efecto legal alguno y tampoco deben exigirse o 
aplicarse. 

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri
mer CirCuito.

I.13o.T.116 L (10a.)
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amparo directo 956/2014. instituto mexicano del Seguro Social. 13 de noviembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: José manuel Hernández Saldaña. Secretario: omar 
david ureña Calixto. 

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSOnALIdAd dEL ACTOR En EL JuICIO ESPECIAL HIPOTECARIO. 
PARA CuESTIOnARLA En EL AMPARO dIRECTO, ES nECESARIO QuE 
EL dEMAndAdO HAYA OPuESTO LA EXCEPCIÓn RESPECTIVA 
En EL nATuRAL Y QuE HAYA RECuRRIdO EL AuTO QuE LA dE
CLARÓ InFundAdA u OMITIÓ RESOLVERLA, YA QuE Su IMPugnA
CIÓn ESTÁ SuJETA AL PRInCIPIO dE PRECLuSIÓn (LEgISLACIÓn 
dEL ESTAdO dE QuInTAnA ROO). Conforme al artículo 171 de la ley de 
amparo, para que puedan analizarse en el juicio uniinstancial las violaciones 
procesales cometidas en el natural, por regla general, es necesario que el 
quejoso haya agotado durante su tramitación los recursos o medios ordinarios 
de defensa que establezca la ley ordinaria respectiva. de esta manera, sólo 
podrán examinarse en sede constitucional las infracciones adjetivas resul
tantes al final del tránsito por la vía impugnativa ordinaria, ya sea que ese 
trayecto haya llegado hasta la resolución que decida el fondo de la violación 
procesal, o bien, que haya sido interrumpido por causas ajenas al afectado. por 
tanto, resultarán inoperantes los conceptos de violación procesales cuando 
el quejoso no hubiese agotado los medios ordinarios de defensa que tuvo a su 
alcance para buscar un remedio a la transgresión alegada. ahora bien, de los 
artículos 590, 591, 606, 607, 644C, 644d, 644m y 644p del Código de proce
dimientos Civiles para el estado de Quintana roo, se advierten las siguientes 
reglas sobre el análisis de la personalidad del actor a instancia del deman
dado en el juicio especial hipotecario: i. la impugnación de personalidad del 
actor debe efectuarse mediante excepción en la contestación de demanda; 
ii. Con la excepción de falta de personalidad se dará vista al actor para que 
manifieste lo que a su derecho convenga; iii. la excepción no suspenderá el 
procedimiento y se resolverá de plano en la audiencia de conciliación, excep
ciones, ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas, previamente al dictado 
de la sentencia; y, iv. el auto que la declare infundada u omita analizar la excep
ción de falta de personalidad es impugnable a través del recurso de revocación 
si la sentencia es inapelable, o bien, mediante el de apelación. en este contexto, 
para que el demandado de un juicio especial hipotecario pueda aducir en el 
amparo directo cuestiones sobre la personalidad del actor, es necesario que 
haya opuesto la excepción de falta de personalidad e interpuesto el recurso 
de revocación o apelación (según sea el caso) contra el auto en el que se 
haya declarado infundada la excepción o se haya omitido resolverla. Si el enjui
ciado no agota esos medios ordinarios de defensa, resultarán inoperantes los 
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conceptos de violación en los que pretenda cuestionar la personalidad de su 
adversario. No es óbice que el juzgador pueda examinar oficiosamente la per
sonalidad de las partes, conforme al artículo 47 del mencionado código. ello 
es así, porque el demandado no puede exigir el ejercicio de esa facultad ofi
ciosa, pues, por lo que a él respecta, la oportunidad para postular e impugnar 
en materia de personalidad está sujeta al principio de preclusión. 

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.21 C (10a.)

amparo directo 500/2014. Jorge alonso dzib Vales. 27 de noviembre de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: Samuel rené 
Cruz torres.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRÁCTICA MOnOPÓLICA RELATIVA. LOS SERVICIOS dE FACTu
RACIÓn Y COBRAnZA En MATERIA dE TELECOMunICACIOnES 
nO SOn un InSuMO ESEnCIAL, PARA EFECTOS dE ACREdITARLA. 
al no ubicarse los servicios de facturación y cobranza que presta un provee
dor de servicios de telecomunicaciones, dentro del mercado relevante en el 
que tiene poder sustancial, no constituyen un insumo esencial –para efectos 
de acreditar una práctica monopólica relativa– que deba ser compartido con 
otros proveedores del ramo, sino que se trata de un privilegio o activo comer
cial disponible –incluso con exclusividad–, ya que el agente económico tiene 
la libertad de ejercer ese derecho y puede obtener un lucro por la explotación 
de dichos servicios de manera selectiva.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.36 A (10a.)

amparo en revisión 70/2014. total play telecomunicaciones, S.a. de C.V. y otro. 11 de diciem
bre de 2014. unanimidad de votos. ponente: óscar Germán Cendejas Gleason. Secre
tario: agustín Ballesteros Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓn AdQuISITIVA O uSuCAPIÓn. SOn SuSCEPTIBLES 
dE ELLA, LOS BIEnES EXPROPIAdOS POR EL ESTAdO A TRAVÉS dEL 
gOBIERnO dEL dISTRITO FEdERAL COn FInES dE uTILIdAd 
PÚBLICA. de conformidad con el artículo 1148 del Código Civil para el dis
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trito Federal, éste se considerará como particular para la prescripción de sus 
bienes, derechos y acciones que sean susceptibles de propiedad privada; 
esta última está constituida por los derechos de las personas de obtener, po
seer, controlar, emplear, disponer y dejar en herencia, tierra, capital y otras 
formas de propiedad; se diferencia de la propiedad pública, porque en ésta el 
estado es propietario en forma exclusiva de los bienes y, por tanto, están 
fuera del comercio, de los particulares y entidades. por otra parte, conforme 
al artículo 33, fracción Vii, de la ley del régimen patrimonial y del Servicio 
público, son bienes de dominio privado del distrito Federal, los que adquiera 
por vías de derecho público y tengan por objeto la constitución de reservas 
territoriales, el desarrollo urbano o habitacional o la regularización de la tenen
cia de la tierra. la expropiación es una institución de derecho público, cons
titucional y administrativo, que consiste en la transferencia coactiva de la 
propiedad privada desde su titular al estado, concretamente a un ente de la ad
ministración pública, la que sólo puede hacerse por causa de utilidad pública 
y mediante indemnización, de conformidad con el segundo párrafo del artícu
lo 27 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; cabe preci
sar que el concepto de utilidad pública aludido debe ser en sentido amplio, pues 
como lo ha sustentado el pleno del máximo tribunal del país en la jurispru
dencia p./J. 39/2006, visible en la página mil cuatrocientos doce del tomo XXiii, 
marzo de dos mil seis, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, intitulada: "eXpropiaCióN. CoNCepto de utilidad pÚBliCa.", el 
estado no necesariamente expropia bienes para sustituirse como propietario 
de éstos, sino por necesidades económicas, sociales, sanitarias e inclusive 
estéticas que pueden requerir de manera inmediata y directa en una clase 
social determinada y mediatamente a toda colectividad. luego, si por virtud de 
un decreto, el estado expropia con fines de utilidad pública (para la creación 
de un núcleo de población formado de habitaciones populares, construcción de 
escuelas, mercados, campos, deportivos, edificios públicos, albergues infan
tiles, hospitales, asilos, calles, parques, jardines y toda clase de servicios 
públicos que requiere el conjunto de esa obra), a favor de un ente de la admi
nistración pública para llevar a cabo esos fines; entonces, es inconcuso que 
los bienes expropiados constituyen bienes de dominio público. en consecuen
cia, si el citado artículo 1148 establece que el distrito Federal, entre otros, se 
considerará como particular para la prescripción de sus bienes, derechos y 
acciones que sean susceptibles de propiedad privada y, en virtud de un decreto 
consistente en la formación de un núcleo de población, se expropian bienes 
a su favor con fines de utilidad pública, lo que implica tenerlos como de domi
nio privado en términos del artículo 33 invocado; entonces, aquéllos a merced 
de la ocupación o posesión, son susceptibles de apropiación particular, esto 
es, de prescripción adquisitiva o usucapión.
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dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.73 C (10a.)

amparo directo 394/2014. Gobierno del distrito Federal. 28 de agosto de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: indalfer infante Gonzales. Secretario: edgar oswaldo martínez 
rangel.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓn dE LA ACCIÓn PEnAL. EL ARTÍCuLO 33 dE LA 
LEY dE JuSTICIA InTEgRAL PARA AdOLESCEnTES dEL ESTAdO 
dE JALISCO VuLnERA LOS PRInCIPIOS OTORgAdOS A FAVOR dE 
ÉSTOS, ESTABLECIdOS En EL ARTÍCuLO 18, PÁRRAFOS CuARTO, 
QuInTO Y SEXTO dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL, CuAndO EL 
PLAZO PARA QuE AQuÉLLA OPERE ES MAYOR AL PREVISTO PARA 
EL SISTEMA JudICIAL PEnAL PARA AduLTOS. el sistema judicial 
penal para adolescentes, previsto en los párrafos cuarto, quinto y sexto del 
artículo 18 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se 
rige bajo diversos principios, entre los que destacan el de interés superior del 
menor, de protección integral de la infancia, de proporcionalidad y de idonei
dad; distintos en comparación con el sistema judicial penal para adultos, con 
los cuales se pretende la adecuada educación de las personas en desarrollo, 
para lograr su reintegración social y familiar, en aplicación de medidas más 
benéficas y de menor intensidad. ahora bien, el precepto 33 de la ley de Justi
cia integral para adolescentes del estado de Jalisco señala únicamente dos 
plazos prescriptivos de la acción penal, a saber: cuando las conductas tipifi
cadas como delitos sean perseguibles de oficio (6 años); y para los de querella 
de parte ofendida (6 meses). por su parte, de los numerales 82 y 85 del Código 
penal de la entidad deriva que el plazo de prescripción de la acción penal 
no podrá ser inferior a 3 años y 3 meses. de esa guisa, el mencionado dispo
sitivo 33 transgrede los referidos principios de justicia penal de menores, en 
virtud de que los plazos citados resultan de mayor duración a los previstos 
en el sistema penal para adultos, como ocurre en delitos perseguibles de ofi
cio, a los que les es aplicable el plazo mínimo prescriptivo, pues ello implica 
que esa medida es de mayor intensidad y desproporcionada, por lo que sólo 
en ese caso deberá aplicarse el plazo menor que prevea el sistema penal para 
adultos, por ser de mayor beneficio.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.3o.P.2 P (10a.)

amparo directo 215/2014. 13 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: José 
alfredo Gutiérrez Barba. Secretario: Conrado Vallarta esquivel.
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nota: esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un tribunal Colegiado de Circuito 
al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis p. lX/98, 
publi cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
Viii, septiembre de 1998, página 56, de rubro: "triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. auNQue laS CoNSideraCioNeS SoBre CoNStituCioNalidad de leYeS 
Que eFeCtÚaN eN loS JuiCioS de amparo direCto, No SoN aptaS para 
iNteGrar JuriSprudeNCia, reSulta Útil la puBliCaCióN de loS CriterioS.", 
no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESIdEnTES MunICIPALES dEL ESTAdO dE MÉXICO. ESTÁn FA
CuLTAdOS PARA OTORgAR Y REVOCAR POdERES En FAVOR dE 
TERCEROS En LOS JuICIOS En LOS QuE EL AYunTAMIEnTO O 
LAS dEPEndEnCIAS dE LA AdMInISTRACIÓn PÚBLICA MunICIPAL 
SEAn PARTE, AL TEnER, JunTO COn LOS SÍndICOS, LA REPRESEn
TACIÓn JuRÍdICA dEL MunICIPIO. de conformidad con la ley orgánica 
municipal del estado de méxico, que regula la integración y organización de 
sus municipios, específicamente de sus artículos 48, fracción iV, 50 y 53, se 
sigue que, a diferencia de las leyes de la materia en otras entidades federati
vas, la mencionada confiere la representación jurídica de los ayuntamientos 
y municipios mexiquenses tanto a los presidentes municipales como a los sín
dicos. por tanto, cuando con dicho carácter aquéllos otorgan poderes gene
ra les y especiales para pleitos y cobranzas a terceros, con la finalidad de 
representar a los ayuntamientos y dependencias de la administración pública 
municipal en los juicios en los que sean parte, esa representación es confor
me a derecho, al estar facultados para otorgar y revocar dichos mandatos.

SeXto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN morelia, miCHoaCÁN.

(III Región)6o.2 A (10a.)

amparo directo 539/2014 (cuaderno auxiliar 707/2014) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito, con apoyo del Sexto tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
morelia, michoacán. ayuntamiento Constitucional de atizapán de Zaragoza, esta
do de méxico. 17 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: luis Fernando 
arreola amante, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judi
cial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magis
trado. Secretario: antonio alberto Sánchez Castellanos.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRIMA dE AnTIgÜEdAd dE LOS TRABAJAdORES ACAdÉMICOS 
dE LA unIVERSIdAd AuTÓnOMA BEnITO JuÁREZ dE OAXACA. 



2452 MARZO 2015

Su PAgO dEBE CALCuLARSE COnFORME AL ÚLTIMO SALARIO 
ORdInARIO. de la interpretación estricta de la cláusula vigésima octava del 
Contrato Colectivo de trabajo celebrado entre la universidad autónoma Benito 
Juárez de oaxaca y su sindicato de trabajadores académicos, vigente a partir 
de 2004, que establece que en caso de separación voluntaria del trabajador 
académico que tenga una antigüedad mayor de diez años, la universidad pa
gará la prima de antigüedad sobre la base de su último salario, se colige que 
este último concepto se refiere al salario percibido sistemática y ordinaria
mente durante las últimas quincenas en que aquél prestó sus servicios; pero 
esta prestación no puede calcularse conforme al "salario integrado", ya que si 
ésa hubiera sido la voluntad de las partes, así se hubiese convenido. exégesis 
que se hace conforme al criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 128/2010, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
septiembre de 2010, página 190, de rubro: "CoNtratoS ColeCtiVoS de tra
BaJo. laS ClÁuSulaS Que CoNtieNeN preStaCioNeS eN FaVor de 
loS traBaJadoreS, Que eXCedeN laS eStaBleCidaS eN la leY Fe
deral del traBaJo, SoN de iNterpretaCióN eStriCta."

triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa del 
dÉCimo terCer CirCuito.

XIII.T.A.8 L (10a.)

amparo directo 826/2014. universidad autónoma Benito Juárez de oaxaca. 16 de diciem
bre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jaime allier Campuzano. Secretario: Héctor 
lópez Valdivieso.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRInCIPIO dE InTERÉS PÚBLICO. LO SATISFACE LA RESTRICCIÓn 
COnTEnIdA En EL InCISO C) dEL RESOLuTIVO SEXTO dE LA RE
SOLuCIÓn POR LA QuE EL PLEnO dE LA COMISIÓn FEdERAL dE 
TELECOMunICACIOnES EXPIdE EL MAnuAL QuE PROVEE LOS CRI
TERIOS Y METOdOLOgÍA dE SEPARACIÓn COnTABLE POR SER
VICIO, APLICABLE A LOS COnCESIOnARIOS dE REdES PÚBLICAS 
dE TELECOMunICACIOnES, PuBLICAdA En EL dIARIO OFICIAL dE 
LA FEdERACIÓn EL 22 dE MARZO dE 2013. la restricción mencionada, 
relativa a la presentación de un formato simplificado sólo para determinados 
concesionarios, está directamente vinculada con el artículo 25 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos y el principio de rectoría de la 
economía, que consiste en la actividad del estado para regir, dirigir o conducir 
la economía del país, a través del ejercicio de las facultades que le han sido 
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otorgadas, como las previstas en los diversos preceptos 28 y 134 constitucio
nales, que corresponden transversalmente a todas las autoridades para bene
ficiar a los consumidores y, de ahí, determinar el mejor uso, aprovechamiento 
y explotación que se le pueda dar a un bien de dominio público de la Nación 
(como es el espectro radioeléctrico) y, cuidar, además de evitar o prevenir, 
prácticas anticompetitivas, como es el caso de los subsidios cruzados entre 
los servicios y el trato discriminatorio en su prestación, en virtud de que ésta 
sólo se cumple mediante los registros contables separados por servicios, mas 
no por concesión, a fin de fomentar que los mercados en competencia opti
micen precios y calidad de servicios. por tanto, dicha restricción satisface el 
principio de interés público, al perseguir el bien común.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.32 A (10a.)

amparo en revisión 28/2014. alvafig, S.a. de C.V. y otras. 16 de octubre de 2014. mayoría 
de votos. disidente: rosa elena González tirado. ponente: Jean Claude tron petit. 
Secretaria: Claudia patricia peraza espinoza.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRInCIPIO dE RAZOnABILIdAd. LO SATISFACE LA RESTRICCIÓn 
COnTEnIdA En EL InCISO C) dEL RESOLuTIVO SEXTO dE LA RE
SOLuCIÓn POR LA QuE EL PLEnO dE LA COMISIÓn FEdERAL dE 
TELECOMunICACIOnES EXPIdE EL MAnuAL QuE PROVEE LOS 
CRITERIOS Y METOdOLOgÍA dE SEPARACIÓn COnTABLE POR 
SERVICIO, APLICABLE A LOS COnCESIOnARIOS dE REdES PÚ
BLICAS dE TELECOMunICACIOnES, PuBLICAdA En EL dIARIO 
OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 22 dE MARZO dE 2013, RESPECTO 
dE LAS SuBSIdIARIAS O FILIALES dE unA SOCIEdAd AnÓnIMA 
BuRSÁTIL. Si para una emisora de valores (Sociedad anónima Bursátil) es 
obligatorio entregar su contabilidad ante el órgano regulador de telecomuni
caciones en formato regular, conforme a la restricción mencionada, relativa a 
la presentación de un formato simplificado sólo para determinados concesio
narios, en concordancia y por lógica consecuencia, dicha obligación debe 
alcanzar a sus subsidiarias o filiales, precisamente por la conformación, coin
cidencia de intereses comerciales, estructura financiera y contable de este 
tipo de empresas, en donde la sociedad controladora (holding), en conjunto 
con sus controladas, forman un grupo económico de interés común o de 
empresas relacionadas. lo anterior, porque incluso, el artículo 90, último pá
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rrafo, de la ley del impuesto sobre la renta considera, entre otros supuestos, 
que dos o más personas son partes relacionadas, cuando una participa de 
manera directa o indirecta en la administración, control o capital de la otra, o 
cuando una persona o grupo de personas participa directa o indirectamente 
en la administración, control o capital de éstas. por tanto, dicha restricción 
satisface el principio de razonabilidad, al sustentarse en hechos ciertos, acre
ditados en el expediente o conocidos por ser públicos y notorios, así como por 
observar las reglas formales conducentes.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.33 A (10a.)

amparo en revisión 28/2014. alvafig, S.a. de C.V. y otras. 16 de octubre de 2014. mayoría 
de votos. disidente: rosa elena González tirado. ponente: Jean Claude tron petit. 
Secretaria: Claudia patricia peraza espinoza.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO. LA nATuRALEZA, COnTEnIdO 
Y ALCAnCE dEL ACTO TERMInAL SOn LOS ELEMEnTOS dETER
MInAnTES PARA dEFInIR Su ESTRuCTuRA. los procedimientos 
administrativos se integran por una cadena de actos de distinto alcance y 
contenido, como: a) un presupuesto; b) un acto inicial; c) uno o varios actos 
de trámite; y, d) el acto terminal, que contiene la voluntad final de la adminis
tración. en consecuencia, la naturaleza y contenido de este último distinguen 
su trascendencia, lo cual es determinante para definir cómo debe conformarse 
o estructurarse el procedimiento, de manera que permita conseguir eficien
cias pero, prioritariamente, la defensa de los probables afectados.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.23 A (10a.)

Queja 43/2014. Zucarmex, S.a. de C.V. 21 de agosto de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Jean Claude tron petit. Secretaria: aideé pineda Núñez.

Queja 61/2014. Juan enrique Barba martín. 6 de noviembre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretaria: aideé pineda Núñez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PROCEdIMIEnTOS AdMInISTRATIVOS PRInCIPALES E InCIdEn
TALES. LOS EFECTOS Y COnSECuEnCIAS QuE PuEdAn PROdu
CIR SuS RESOLuCIOnES, SOn EL FACTOR dETERMInAnTE PARA 
ESTABLECER EL MEdIO dE IMPugnACIÓn PERTInEnTE En Su 
COnTRA. dentro de la secuela de cada procedimiento administrativo prin
cipal pueden darse o incrustarse, a su vez, otros de índole parcial, auxiliar 
y complementaria. así, existen varias clases de procedimientos, cuya deno
minación y estructura dependen de la naturaleza y contenido del acto terminal, 
a saber: i) complejos o principales; y, ii) modulares, intermedios, incidentales o 
accidentales. Como ocurre con los principales, los procedimientos inciden
tales pueden concluir con una resolución terminal y ser impugnados, por 
cuerda separada, aunque continúe el trámite de aquéllos, pero las decisiones 
adoptadas en éstos son terminales sólo en cuanto al tema o cuestión relativa 
a la incidencia y no al procedimiento básico que es su antecedente u origen, 
en tanto que las de uno y otro causan afectaciones y agravios distintos y autó
nomos, conforme a lo cual deben darse las respuestas y soluciones respec
tivas. por tanto, los efectos y consecuencias que puedan producir esas 
determinaciones –ya sean intraprocesales o terminales– son el factor deter
minante para establecer el medio de impugnación pertinente en su contra.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.22 A (10a.)

Queja 43/2014. Zucarmex, S.a. de C.V. 21 de agosto de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Jean Claude tron petit. Secretaria: aideé pineda Núñez.

Queja 61/2014. Juan enrique Barba martín. 6 de noviembre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretaria: aideé pineda Núñez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECuRSO dE APELACIÓn. EL ARTÍCuLO 385, FRACCIÓn III, dEL CÓ
dIgO dE PROCEdIMIEnTOS PEnALES PARA EL ESTAdO dE CHIA PAS 
ABROgAdO, AL LIMITAR AL OFEndIdO O A SuS LEgÍTIMOS RE
PRESEnTAnTES, Su dERECHO A InTERPOnERLO CuAndO COAd
YuVEn En LA ACCIÓn REPARAdORA Y SÓLO En LO RELATIVO A 
ÉSTA, VuLnERA EL PRInCIPIO dE IguALdAd EnTRE LAS PARTES 
Y EL dERECHO dE IguALdAd AnTE LA LEY Y, POR TAnTO, En 
EJERCICIO dEL COnTROL dE COnVEnCIOnALIdAd Y COnSTITu
CIOnALIdAd dIFuSO dEBE InAPLICARSE. el artículo 20, apartado a, 
fracción V, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos con
sagra el principio de igualdad entre las partes en el proceso penal y el derecho 
de igualdad ante la ley tutelado en los artículos 1o. de la Constitución Federal 
y 24 de la Convención americana sobre derechos Humanos, actualmente 
equiparados los derechos del acusado y los de la víctima u ofendido, en un 
mismo plano, con rango constitucional; además, el segundo párrafo del 
artículo 1o. mencionado, exige que las normas relativas a los derechos huma
nos se interpreten de conformidad con la propia Constitución y con los tra
tados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, de forma que 
favorezca ampliamente a las personas, lo que se traduce en la obligación de 
analizar el contenido y alcance de tales derechos a partir del principio pro 
personae, siendo éste un criterio hermenéutico que informa todo el derecho 
internacional de los derechos humanos, en virtud del cual debe acudirse a la 
norma más amplia o a la interpretación más extensiva cuando se trata de 
reconocer derechos protegidos. Bajo este contexto, el artículo 385, fracción 
iii, del Código de procedimientos penales para el estado de Chiapas abro
gado, al limitar el derecho de apelar al ofendido o a sus legítimos represen
tantes, cuando coadyuven en la acción reparadora y sólo en lo relativo a 
ésta, sin colocarlos en el mismo plano que las demás partes, vulnera el prin
cipio y derecho mencionados, pues los derechos fundamentales del ofendido 
tienen la misma categoría e importancia que los otorgados a aquéllas. por tal 
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razón, en ejercicio del control de convencionalidad y constitucionalidad difuso 
autorizado por el artículo 133 constitucional, debe inaplicarse, a efecto de 
que, dentro del marco constitucional y convencional referido, se admita la 
apelación del ofendido contra todos los apartados que conforman la senten
cia definitiva de primer grado en igualdad de condiciones.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito.
XX.2o.5 P (10a.)

amparo directo 672/2014. 24 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: luis 
arturo palacio Zurita. Secretario: José luis pérez ramírez.

nota: esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un tribunal Colegiado de Circuito 
al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis p. lX/98, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
Viii, septiembre de 1998, página 56, de rubro: "triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. auNQue laS CoNSideraCioNeS SoBre CoNStituCioNalidad de leYeS 
Que eFeCtÚaN eN loS JuiCioS de amparo direCto, No SoN aptaS para 
iNteGrar JuriSprudeNCia, reSulta Útil la puBliCaCióN de loS CriterioS.", 
no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE CASACIÓn. SI En LA AudIEnCIA dE IndIVIduALIZA
CIÓn dE SAnCIOnES Y REPARACIÓn dEL dAÑO, EL MInISTERIO 
PÚBLICO, EL ACuSAdO Y Su dEFEnSOR MAnIFIESTAn EXPRE
SAMEnTE Su COnFORMIdAd COn LA SEnTEnCIA dEL JuEZ dEL 
TRIBunAL dE JuICIO ORAL Y SOLICITAn QuE SE LES TEngA REnun
CIAndO AL PLAZO PARA InTERPOnER ALgÚn MEdIO dE dEFEnSA, 
ES LEgAL QuE SI ALgunO dE ELLOS PROMuEVE AQuÉL, EL TRIBu
nAL unITARIO dETERMInE QuE Su PROMOCIÓn ES InAdMISIBLE 
(LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE CHIHuAHuA). Si en la audiencia de 
individualización de sanciones y reparación del daño, con fundamento en el 
artículo 62 del Código de procedimientos penales del estado de Chihuahua, 
la representación social, el defensor y el acusado, manifiestan estar de acuerdo 
con la resolución que emitió el Juez del tribunal de juicio oral y solicitan que 
se les tenga renunciando al plazo establecido para interponer algún recurso, 
incluso, la defensa pide que se declare ejecutoriada la sentencia, sosteniendo 
que asesoró a su representado sobre los alcances y consecuencias de ese 
acto, quien enterado de ello confirmó la decisión expresando su conformidad, 
y frente a esta postura, el juzgador constató la voluntad de las partes y aceptó 
la renuncia expresa al plazo aludido, declarando firme la resolución, es legal 
que si alguno de ellos (sentenciado) promueve el recurso de casación, el tri
bunal unitario del Supremo tribunal de Justicia en el estado, determine que 
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su promoción es inadmisible, toda vez que las partes consintieron los térmi
nos en que fue emitida la sentencia y solicitaron que se les tuviera renunciando 
al plazo establecido para interponer algún recurso; máxime que no se contro
virtió la determinación del tribunal de juicio oral que decretó su firmeza.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.P.A.13 P (10a.)

amparo directo 199/2014. 5 de diciembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jorge 
luis olivares lópez, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judi
cial, adscripción y Creación de Nuevos órganos del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, para desempeñar las funciones de magistrado. Secretaria: martha 
Cecilia Zúñiga rosas.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE QuEJA PREVISTO En EL ARTÍCuLO 97, FRACCIÓn I, 
InCISO E), dE LA LEY dE AMPARO. ES IMPROCEdEnTE COnTRA 
LA RESOLuCIÓn dICTAdA duRAnTE LA TRAMITACIÓn dEL JuI
CIO dE AMPARO IndIRECTO, QuE PREVIEnE AL QuEJOSO PARA 
QuE COMPAREZCA A RATIFICAR dETERMInAdO ESCRITO Y LO 
APERCIBE dE QuE, dE SER OMISO, AQuÉL SE LE TEndRÁ POR 
nO PRESEnTAdO. el artículo 97, fracción i, inciso e), de la ley de amparo 
establece que en amparo indirecto, el recurso de queja procede contra las 
resoluciones que expresamente señala, pero para ello es necesario que éstas por 
su naturaleza trascendental y grave, puedan causar perjuicio a alguna de las 
partes, no reparable en la sentencia definitiva. ahora bien, la resolución dic
tada durante la tramitación del juicio de amparo indirecto, por la cual el Juez 
de distrito previene al quejoso para que comparezca al juzgado a ratificar deter
minado escrito, con el apercibimiento de que, de ser omiso, aquél se le tendrá 
por no presentado, no es una resolución que cause un "perjuicio", por lo cual 
en su contra es improcedente el mencionado recurso. lo anterior, porque esa 
resolución es una prevención que anuncia una sanción futura cuya aplica
ción depende del incumplimiento de la conducta marcada por el Juez de 
amparo y, por ello, por sí, como acto concreto y directo de autoridad, no repre
senta un perjuicio a la parte a la que se dirige. esa afectación la actualizará o 
representará, de ser el caso, la diversa determinación que tenga por incum
plida la prevención y haga efectivo el apercibimiento; y, sobre esto, el tribunal 
Colegiado de Circuito también tendrá que analizar si la impugnación colma 
los requisitos que marca la norma, de trascendencia, gravedad e irreparabili
dad, es decir, la procedencia del recurso aún queda condicionada al análisis 
integral que con motivo de ello pudiera desplegarse.
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terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.72 K (10a.)

Queja 160/2014. isla development méxico, S. de r.l. de C.V. 3 de septiembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: edgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Fede
ral para desempeñar las funciones de magistrado en términos del artículo 81, frac
ción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el 
diverso 42, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secre
tario: Juan Carlos Corona torres.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE QuEJA PREVISTO En EL ARTÍCuLO 97, FRACCIÓn I, 
InCISO H), dE LA LEY dE AMPARO. ES IMPROCEdEnTE EL InTER
PuESTO POR LA AuTORIdAd RESPOnSABLE COnTRA EL AuTO 
QuE TuVO POR AdICIOnAdO, A SOLICITud dEL QuEJOSO, EL CuES
TIOnARIO RELATIVO A LA PRuEBA PERICIAL dEnTRO dEL InCI
dEnTE dE CuMPLIMIEnTO SuSTITuTO dE LA SEnTEnCIA. el artículo 
mencionado, al aludir a la procedencia del recurso de queja contra las reso
luciones "que se dicten en el incidente de cumplimiento sustituto de las senten
cias de amparo", hace referencia a la que lo resuelve; de ahí que dicho medio 
de impugnación interpuesto por la autoridad responsable sea improcedente 
contra el auto del Juez de distrito en el que tuvo por adicionado, a solicitud 
del quejoso, el cuestionario conforme al cual se desahogaría la prueba peri
cial ofrecida por aquélla dentro del incidente de cumplimiento sustituto de la 
sentencia de amparo. esto es así, porque tanto el inciso h) de la propia fracción i, 
como sus diversos e), f) y g), prevén un supuesto genérico para la procedencia 
del recurso de queja, tratándose de resoluciones emitidas después de dictada 
la sentencia en la audiencia constitucional, que se condiciona, según los térmi
nos específicos de la norma, a la existencia de un perjuicio no reparable en la 
sentencia definitiva, así como diversos supuestos específicos atinentes a las 
resoluciones derivadas de los diversos incidentes de reclamación de daños y 
perjuicios [inciso f)] o de exceso o defecto en el cumplimiento de la suspensión 
[inciso g)]. además, si bien es cierto que la norma precisa que tratándose de 
estos dos últimos incidentes el recurso procede contra las resoluciones que 
los "decidan" y "resuelvan", respectivamente, es decir, las que les pongan fin, y 
en lo relativo al de cumplimiento sustituto de la ejecutoria se alude genérica
mente a las resoluciones "que se dicten" en él, lo cual podría dar lugar a esti
mar procedente el recurso contra cualquier determinación, también lo es que 
de las iniciativas que originaron la ley de amparo vigente, ni de sus procesos 
legislativos, se advierte razón o precisión alguna en relación con la adopción de 
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esa expresión en este caso específico, por lo que debe realizarse su interpreta
ción sistemática, atendiendo a que, concomitantemente, ya existe un supuesto 
general de procedencia del recurso contra todo tipo de resoluciones dictadas 
con posterioridad a la sentencia, que deben tramitarse de manera similar, al 
tenor de las reglas previstas en los artículos 66 y 67 de la ley de amparo, 
contenidos en el capítulo iX de su título primero, denominado "incidentes", por 
lo que el tratamiento del supuesto de procedencia referido en el inciso h) debe 
ser similar al de los diversos f) y g), en atención al principio general del dere
cho de que donde existe la misma razón, debe existir la misma disposición; 
aunado a que el amparo y sus etapas se identifican por la coexistencia de los 
principios de economía procesal y de concentración del proceso, conforme a 
los cuales debe obtenerse el mayor resultado jurídico con el mínimo de activi
dad procesal y el proceso debe realizarse evitando que cuestiones accesorias 
entorpezcan el estudio de lo fundamental, por lo que es razonable establecer 
que así como en los incisos referidos en último lugar se dispuso la procedencia 
del recurso hasta la resolución que pone fin a dichas cuestiones incidenta les, 
donde incluso podrán hacerse valer todas las demás violaciones cometidas du
rante su sustanciación que, en su caso, trascendieran al resultado del fallo 
relativo, la fracción h) también debe entenderse en ese sentido respecto del 
incidente de cumplimiento sustituto de la ejecutoria de amparo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.79 K (10a.)

Queja 339/2014. director Jurídico de la presidencia del municipio de General escobedo, 
Nuevo león. 8 de enero de 2015. unanimidad de votos. ponente: José Carlos rodríguez 
Navarro. Secretario: miguel Ángel luna Gracia.

esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE REVISIÓn. dEBE RESOLVERSE SOBRE Su dESIS
TIMIEnTO, Aun CuAndO PREVIAMEnTE SE HAYA dAdO VISTA AL 
RECuRREnTE En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 64, SEgundO PÁRRA
FO, dE LA LEY dE AMPARO. de la intelección al citado numeral, se advier
te que su único fin es otorgar el derecho de contradicción a la parte quejosa 
para que, en el plazo de tres días, manifieste lo que a su derecho convenga 
respecto de la posible actualización de alguna causal de improcedencia que 
se hubiere advertido de oficio por el órgano jurisdiccional –en este caso por 
el magistrado ponente quien sólo hace una opinión preliminar para dar vigen
cia y debida aplicación al referido precepto–; luego, la referida vista no tiene 
el efecto de prejuzgar o vincular al tribunal Colegiado de Circuito en pleno 
para que acoja forzosamente la causal de improcedencia vertida, porque 
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aquélla siempre constituye una actuación previa al dictado de la sentencia de 
alzada, la cual, conforme al artícu lo 35 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación debe ser emitida por el citado pleno; por tanto, la vista no 
constituye un obstácu lo procesal para que el promovente pueda desistirse 
del recurso de revisión. en efecto, el desistimien to deja sin efecto la promo
ción que dio vida al procedimien to y actos posteriores, y hace cesar la juris
dicción del juzgador, lo que impedirá que el tribunal emita una sentencia que 
resuelva la instancia, pues no puede actuar oficiosamente, atento al principio 
de instancia de parte agraviada que rige el juicio de amparo en ambas instan
cias, en términos de los artícu los 107, fracciones i y iV, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, y 5o., 6o., 82, 86, 88, párrafos primero 
y tercero, 89 y 93, fracción V, de la ley de amparo. afirmar lo contrario podría 
dar lugar al absurdo de que se exigiera continuar con el litigio hasta su con
clusión, aun cuando la parte recurrente no deseara hacerlo, lo que significa
ría ir en contra de uno de los derechos fundamentales del gobernado previsto 
en el artícu lo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
consistente en que se le administre justicia cuando lo solicite. en ese orden, 
si bien es cierto que las causales de improcedencia son de estudio oficioso 
en términos del artícu lo 62 de la ley de amparo, también lo es que ese estu
dio sólo es factible hacerlo cuando, precisamente, el tribunal Colegiado de 
Circuito en pleno se encuentra en condiciones para hacerlo, esto es, cuando 
subsista o se encuentra vigente la interposición del recurso de revisión, máxi
me que el estudio de las causales de improcedencia en esa instancia se en
cuentra sujeto a la subsistencia del recurso, como se advierte del artícu lo 93, 
fracciones i a iii, del ordenamien to citado en último término; luego, es pre
ponderante el derecho que tiene el gobernado para desistirse del recurso de 
revisión, sobre la función encomendada a los tribunales de analizar oficiosa
mente la procedencia del juicio de amparo; de ahí que la vista que se otorgó 
a la parte recurrente no es obstácu lo para tener por desistido al promovente 
del recurso de revisión.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.22 K (10a.)

amparo en revisión 167/2014. Javier rodríguez Cacho y otros. 30 de octubre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Fernando rangel ramírez. Secretario: octavio rosales 
rivera.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE REVOCACIÓn PREVISTO En EL ARTÍCuLO 31 dEL RE
gLAMEnTO dEL RECuRSO dE InCOnFORMIdAd. ES OPTATIVO 
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Su AgOTAMIEnTO, PREVIO AL JuICIO dE nuLIdAd. Conforme al 
artículo citado, es obligatoria la interposición del recurso de revocación con
tra, entre otros, el auto que desecha un recurso de inconformidad instado 
ante el instituto mexicano del Seguro Social, pues la palabra "deberá" que usa 
esa norma revela una regla de estricto cumplimiento. No obstante, dicho nu
meral debe interpretarse de manera conforme (artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos) con el principio de legalidad (pre
ceptos 14 y 16 constitucionales), del que deriva el diverso de reserva de ley en 
la restricción de derechos fundamentales (artículo 30 de la Convención ame
ricana sobre derechos Humanos), así como en relación con el derecho fun
damental de acceso a la justicia (artículo 17 constitucional, vinculado con los 
numerales 8 y 25 del pacto de San José), para concluir que se trata de un re
curso optativo, y que su falta de promoción no impide instar el juicio de nuli
dad. lo contrario implicaría que una disposición reglamentaria restringiera el 
derecho fundamental de acceso a la justicia, al imponer al gobernado una 
traba injustificada, previo a aquel juicio.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.125 A (10a.)

amparo directo 494/2014. opciones alternas de Servicios, S.a. de C.V. 9 de enero de 
2015. unanimidad de votos. ponente: Francisco García Sandoval. Secretario: Christian 
omar González Segovia.

esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REnunCIA AL PLAZO PREVISTO En EL ARTÍCuLO 62 dEL CÓdIgO 
dE PROCEdIMIEnTOS PEnALES dEL ESTAdO dE CHIHuAHuA. nO 
SE COnTRAPOnE A LOS dERECHOS HuMAnOS dE dEFEnSA AdE
CuAdA, ACCESO A LA JuSTICIA Y TuTELA A un RECuRSO JudI
CIAL EFECTIVO. el Constituyente estatal dispuso en el artículo 62 del Código 
de procedimientos penales, que las partes en cuyo favor se haya establecido 
un plazo, podrán renunciar a él o consentir su abreviación, mediante manifes
tación expresa; asimismo, que tratándose de un plazo común, deben expresar 
su voluntad todas aquellas a las que rige. ahora bien, esta facultad no se con
trapone con los derechos humanos previstos en los artículos 17, 20, apartado B, 
fracción Viii y 23 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
así como 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, toda vez 
que en relación con la tutela judicial efectiva, la renuncia al plazo es un acto 
potestativo y posee la presunción de constitucionalidad, pues se traduce en 
una decisión susceptible de preservar otros derechos, bienes o intereses consti
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tucionalmente protegidos; además, tampoco quebranta el derecho de defensa, 
ya que éste se resguarda cuando el tribunal de juicio oral constata que las 
partes entendieron las consecuencias que se producen; aunado a ello, es con
forme con el derecho a un recurso judicial efectivo, debido a que se trata de 
una acción prevista en la ley, que posibilita la restitución de la libertad, como 
consecuencia de la firmeza de la resolución y acceso al beneficio aludido.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.P.A.14 P (10a.)

amparo directo 199/2014. 5 de diciembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jorge 
luis olivares lópez, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal para desempeñar las funciones de magistrado. Secretaria: martha 
Cecilia Zúñiga rosas.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPETICIÓn dEL ACTO RECLAMAdO. EL AuTO QuE dECLARA IM
PROCEdEnTE Su dEnunCIA ES IMPugnABLE A TRAVÉS dEL 
RECuRSO dE QuEJA, PREVISTO En EL ARTÍCuLO 97, FRACCIÓn I, 
InCISO E), dE LA LEY dE AMPARO, Y nO EL dE InCOnFORMIdAd. 
el artículo 201, fracción iii, de la ley de amparo señala que el recurso de incon
formidad procede contra la resolución que "declare sin materia o infundada 
la denuncia de repetición del acto reclamado", lo que implica no sólo la admi
sión del incidente, sino también su resolución, esto es, el estudio de lo ahí 
planteado, o bien, que, en su caso, haya quedado sin materia con motivo de 
algún suceso que así lo concluya; por tanto, este recurso es improcedente 
contra el auto que declara improcedente la denuncia de repetición del acto 
reclamado, pues esto sugiere que ni siquiera se admitió el incidente menos que 
se haya resuelto, o que la citada denuncia haya quedado sin materia; ante 
ello, el recurso procedente es el de queja, pues el artículo 97, fracción i, inciso 
e), de la propia ley, prevé como uno de los supuestos de procedencia, la reso
lución emitida después de dictada la sentencia en la audiencia constitucional, 
que no admita expresamente el recurso de revisión y que por su naturaleza 
trascendental y grave pueda ocasionar un perjuicio irreparable. así, la vía 
idónea para recurrir el auto que declara improcedente el incidente es el recurso 
de queja, pues su desechamiento después de la sentencia no admite el diver
so de revisión y, por su naturaleza trascendental y grave, podría ocasionar un 
perjuicio irreparable, puesto que ya no habría forma de examinar el fondo del 
incidente.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito.
VI.2o.P.3 K (10a.)

inconformidad 16/2014. 5 de junio de 2014. unanimidad de votos. ponente: José mario 
machorro Castillo. Secretaria: Carolina Guadalupe Hernández Cruz.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa aislada 1a. 
CCClXXXVi/2014 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en su Gaceta, décima Época, libro 12, 
tomo i, noviembre de 2014, página 730, de título y subtítulo: "reCurSo de iNCoN
Formidad. No proCede CoNtra la reSoluCióN Que deClara improCe
deNte la deNuNCia de repetiCióN del aCto reClamado SiNo Sólo CoNtra 
aQuella Que la deClara SiN materia o iNFuNdada."

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPOSICIÓn dEL PROCEdIMIEnTO En MATERIA PEnAL. SI FuE 
OR dEnAdO POR EL TRIBunAL dE ALZAdA Y ORIgInA QuE SE PRO
LOnguE EL TIEMPO En QuE EL InCuLPAdO SE EnCuEnTRA En 
PRISIÓn PREVEnTIVA, ELLO COnSTITuYE un ACTO dE IMPOSIBLE 
REPARACIÓn PARA EFECTOS dE LA PROCEdEnCIA dEL JuICIO dE 
AMPARO IndIRECTO. la reposición del procedimiento no constituye un 
acto de imposible reparación respecto del cual, en términos del artículo 107, frac
ción V, de la ley de amparo, proceda el juicio de amparo indirecto, en virtud 
de que no vulnera derechos sustantivos, dado que, en principio, sólo produce 
el reinicio del procedimiento; sin embargo, si de los alcances de la reposición 
se advierte que genera lesión a un derecho sustantivo, entonces, como excep
ción, se estará frente a una violación que ameritará analizarse en dicha vía biins
tancial. una de estas situaciones acontece cuando, dentro del procedimiento 
penal, el tribunal de alzada, al resolver el recurso de apelación promovido con
tra la sentencia definitiva dictada contra un inculpado que se encuentra en 
prisión preventiva, determina reponer el procedimiento (hasta antes del auto 
de formal prisión), pues esta circunstancia afecta el derecho sustantivo de la 
libertad, porque no podrá reponerse al quejoso el tiempo que transcurra en 
dicha reposición del procedimiento. esto es así, porque la prisión preventiva es 
la privación de la libertad ambulatoria por el tiempo que dura el proceso, que 
inicia cuando la autoridad ministerial o judicial decreta formalmente la deten
ción y no puede prolongarse más allá del proceso ni durar más tiempo del que 
como máximo fije la ley al delito que lo motivare, y es computable a favor del 
inculpado todo el tiempo en el que permaneció privado de su libertad con mo
tivo de la referida medida cautelar. por tanto, el lapso de la prisión preventiva 
comprende hasta la fecha de la emisión de la sentencia de primer grado, sólo 
si ésta causó estado; empero, si se impugna en apelación, debe contabilizarse 
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también como prisión preventiva el tiempo que tarde en resolverse dicho re
curso mediante sentencia ejecutoria. de esta forma, cuando el encausado está 
en prisión preventiva y se repone el proceso penal que se le ha seguido, impli
cará que aumente el tiempo de ésta, y si bien es cierto que ese lapso será 
computado, en su caso, como parte de su pena, también lo es que material
mente no es dable retrotraer los plazos transcurridos y, de llegar a obtener un 
fallo absolutorio, sería físicamente imposible restituirlo del tiempo que estuvo 
privado de su libertad. en este contexto, la reposición del procedimiento, aunque 
afecta derechos adjetivos, trastoca el derecho sustantivo de la libertad por
que implicará que la prisión preventiva se prolongue hasta que se defina la 
situación jurídica del inculpado, lo que constituye un acto de imposible repa
ración para los efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.13 P (10a.)

amparo en revisión 322/2014. 4 de diciembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
livia lizbeth larumbe radilla. Secretaria: dulce Guadalupe Canto Quintal.

esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPRESEnTACIÓn dEL PRESIdEnTE dE LA REPÚBLICA En EL JuICIO 
dE AMPARO. CuAndO SE RECLAMA LA LEY FEdERAL dE TELECOMu
nICACIOnES Y RAdIOdIFuSIÓn, CORRESPOndE AL SECRETARIO 
dE COMunICACIOnES Y TRAnSPORTES, SALVO QuE EL COnSE
JERO JuRÍdICO dEL EJECuTIVO FEdERAL LA ASuMA. del acuerdo 
General por el que se establecen las reglas a que se sujetará la representa
ción del presidente de los estados unidos mexicanos, en todos los trámites 
previstos en la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicado en el diario 
oficial de la Federación el 6 de febrero de 2014, se advierte que fue voluntad 
del titular del ejecutivo que los secretarios de estado lo representaran en los 
juicios de amparo en que se reclamaran normas generales que regularan 
la materia de sus respectivas competencias, como en el caso de su artículo 
tercero, fracción Xi, punto 9, que otorga esa representación al secretario de 
Comunicaciones y transportes en las materias de telecomunicaciones, radio 
y televisión, reguladas por la ley Federal de telecomunicaciones y radiodifu
sión, de la cual, conforme al artículo segundo de ese acuerdo, se excluye al 
consejero jurídico del ejecutivo Federal. Sin embargo, cuando se impugnen 
normas generales, competencia de cada uno de los secretarios de estado, la 
representación del presidente de la república que les corresponde original
mente en términos del artículo tercero mencionado, en los casos específicos 
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que determine, puede ser reasignada por el consejero jurídico del ejecutivo 
Federal, quien también puede asumirla conforme al artículo quinto del propio 
acuerdo. en consecuencia, cuando se reclame en un juicio de amparo la ley 
Federal de telecomunicaciones y radiodifusión, el presidente de la república, 
señalado como responsable, puede ser representado por el secretario de Co
municaciones y transportes, salvo que el consejero jurídico del ejecutivo Fe
deral asuma esa representación.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.26 A (10a.)

Queja 100/2014. Consejero Jurídico del ejecutivo Federal. 8 de enero de 2015. unanimi
dad de votos. ponente: patricio Gonzálezloyola pérez. Secretario: José pablo Sáyago 
Vargas.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn dE gABInETE. LA ORdEn RELACIOnAdA COn PERIO
dOS Y COnTRIBuCIOnES MATERIA dE un PROCEdIMIEnTO dE 
FISCALIZACIÓn AnTERIOR dECLARAdO nuLO, COnTRAVIEnE LA 
gARAnTÍA dE SEguRIdAd JuRÍdICA, En Su VERTIEnTE ESPECÍ
FICA dEL PRInCIPIO NON BIS IN IDEM, SI En ELLA nO SE ACREdITA 
LA EXISTEnCIA dE HECHOS dIFEREnTES.

amparo direCto 413/2014. 23 de SeptiemBre de 2014. maYorÍa 
de VotoS. diSideNte: oSmar armaNdo CruZ QuiroZ. poNeNte: JorGe 
oJeda VelÁZQueZ. SeCretario: GuStaVo eduardo lópeZ eSpiNoZa.

CoNSideraNdo:

dÉCimo.—análisis. el estudio de los conceptos de violación en rela
ción con lo actuado en el juicio, conduce a determinar lo siguiente:

en principio, debe analizarse el segundo de los conceptos de violación, 
en el cual la peticionaria de amparo sostiene que la sentencia es ilegal, puesto 
que si declaró la nulidad de la resolución impugnada en el apartado de re
parto adicional de utilidades, debió declarar la nulidad lisa y llana de todo 
el crédito fiscal, por fundarse dicha resolución en un precepto declarado 
inconstitucional.
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el argumento en debate es infundado.

Ciertamente, el fundar una resolución en un precepto declarado incons
titucional acarrea la nulidad de lo determinado, pero únicamente respecto de 
la determinación basada en el numeral inconstitucional, no pudiendo hacer
se extensiva dicha declaratoria al resto de la resolución controvertida, pues 
ésta no se funda en esa norma contraria al texto de la ley Fundamental.

la determinación impugnada de origen tiene como consecuencia de
terminar un crédito fiscal a cargo de la sociedad quejosa, por los rubros del 
impuesto sobre la renta de las personas morales, impuesto sobre dividendos 
de las personas morales, impuesto al valor agregado anual, retención por di
videndos o utilidades distribuidas, actualización de los pagos provisionales 
del impuesto al valor agregado, recargos, multas y reparto adicional de utili
dades; empero, la inconstitucionalidad existente aplica sólo para el artículo 
16 de la ley del impuesto sobre la renta, que es el que regula, prima facie, la de
terminación y cálculo de dicho reparto, norma que de ninguna forma regula 
las restantes determinaciones; de ahí que fuerza es decir que en el caso y 
contrario a lo afirmado por la quejosa, la nulidad nunca pudo ser lisa y llana 
para todo el crédito, pues el vicio de ilegalidad sólo es aplicable a uno de los 
rubros que conforman el acto impugnado; de ahí que el proceder de la respon
sable se encuentre ajustado a derecho.

en otro orden de ideas, asiste razón a la quejosa, pues son fundados 
los argumentos vertidos en el primer concepto de violación, en relación al 
cuestionamiento de la legalidad de la orden de revisión de gabinete conteni
da en el oficio **********, de diecinueve de noviembre de dos mil ocho, noti
ficado a la actora el veintisiete de noviembre de dos mil ocho, por el cual la 
administradora local de auditoría Fiscal de torreón le solicitó a la contribu
yente diversa información y documentación del ejercicio fiscal comprendido 
del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil uno, por no haber 
justificado una segunda revisión por el mismo periodo y contribución que ya 
fueron objeto, previamente, de otra revisión y la consecuente liquidación del 
adeudo fiscal (en materia del impuesto sobre la renta), habida cuenta que la 
actuación de la autoridad tercero interesada vulnera la garantía de seguridad 
jurídica y, en específico, el principio ne bis in idem, previstos en los artículos 
14, 16 y 23 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en el 
caso precisado en los artículos 16, 19 y 20 de la ley Federal de los derechos 
del Contribuyente.

en efecto, si bien la Sección responsable determinó que la disposición 
contenida en el último párrafo del artículo 46 del Código Fiscal de la Federa
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ción no resulta aplicable en el presente asunto, conforme a la jurisprudencia 
2a./J. 134/2013 (10a.), de rubro: "reViSióN de GaBiNete. al No Serle apli
CaBle la limitaNte preViSta eN el Último pÁrraFo del artÍCulo 46 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, tampoCo lo eS la JuriSprudeN
Cia 2a./J. 157/2011 (9a.) [*].", la resolutora contenciosa administrativa fede
ral inadvirtió que el tercer argumento de nulidad del escrito de demanda se 
fundó en la transgresión de los artículos 16, 19 y 20 de la ley Federal de los 
derechos del Contribuyente, que también especifica limitantes para una 
nueva orden de comprobación fiscal.

en efecto, los numerales invocados por la hoy quejosa son del tenor 
siguiente:

ley Federal de los derechos del Contribuyente

"artículo 16. Cuando durante el ejercicio de las facultades de compro
bación de las autoridades fiscales, los contribuyentes corrijan su situación 
fiscal y haya transcurrido al menos, un plazo de tres meses contados a partir 
del inicio del ejercicio de dichas facultades, se dará por concluida la visita 
domiciliaria o la revisión de que se trate, si a juicio de las autoridades fiscales 
y conforme a la investigación realizada, se desprende que el contribuyente ha 
corregido en su totalidad las obligaciones fiscales por las que se ejercieron 
las facultades de comprobación y por el periodo objeto de revisión. en el su
puesto mencionado, se hará constar la corrección fiscal mediante oficio que 
se hará del conocimiento del contribuyente y la conclusión de la visita domi
ciliaria o revisión de que se trate.

"Cuando los contribuyentes corrijan su situación fiscal con posteriori
dad a la conclusión del ejercicio de las facultades de comprobación y las auto
ridades fiscales verifiquen que el contribuyente ha corregido en su totalidad 
las obligaciones fiscales que se conocieron con motivo del ejercicio de las 
facultades mencionadas, se deberá comunicar al contribuyente mediante ofi
cio dicha situación, en el plazo de un mes contado a partir de la fecha en que 
la autoridad fiscal haya recibido la declaración de corrección fiscal.

"Cuando los contribuyentes presenten la declaración de corrección fis
cal con posterioridad a la conclusión del ejercicio de las facultades de com
probación y hayan transcurrido al menos cinco meses del plazo a que se 
refiere el artículo 18 de este ordenamiento, sin que las autoridades fiscales 
hayan emitido la resolución que determine las contribuciones omitidas, dichas 
autoridades contarán con un plazo de un mes, adicional al previsto en el nu
meral mencionado, y contado a partir de la fecha en que los contribuyentes 
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presenten la declaración de referencia para llevar a cabo la determinación de 
contribuciones omitidas que, en su caso, proceda.

"No se podrán determinar nuevas omisiones de las contribuciones re
visadas durante el periodo objeto del ejercicio de las facultades de comproba
ción, salvo cuando se comprueben hechos diferentes. la comprobación de 
hechos diferentes deberá estar sustentada en información, datos o documen
tos de terceros o en la revisión de conceptos específicos que no se hayan re
visado con anterioridad.

"Si con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación se co
nocen hechos que puedan dar lugar a la determinación de contribuciones 
mayores a las corregidas por el contribuyente o contribuciones objeto de la 
revisión por las que no se corrigió el contribuyente, los visitadores o, en su 
caso, las autoridades fiscales, deberán continuar con la visita domiciliaria o 
con la revisión prevista en el artículo 48 del Código Fiscal de la Federación, 
hasta su conclusión.

"Cuando el contribuyente, en los términos del párrafo anterior, no corrija 
totalmente su situación fiscal, las autoridades fiscales emitirán la resolución 
que determine las contribuciones omitidas, de conformidad con el proce
dimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación."

"artículo 19. Cuando las autoridades fiscales determinen contribucio
nes omitidas, no podrán llevar a cabo determinaciones adicionales con base 
en los mismos hechos conocidos en una revisión, pero podrán hacerlo cuan
do se comprueben hechos diferentes. la comprobación de hechos diferentes 
deberá estar sustentada en información, datos o documentos de terceros o 
en la revisión de conceptos específicos que no se hayan revisado con anterio
ridad; en este último supuesto, la orden por la que se ejerzan las facultades 
de comprobación deberá estar debidamente motivada con la expresión de los 
nuevos conceptos a revisar."

"artículo 20. las autoridades fiscales podrán revisar nuevamente los 
mismos hechos, contribuciones y periodos, por los que se tuvo al contribu
yente por corregido de su situación fiscal, o se le determinaron contribucio
nes omitidas, sin que de dicha revisión pueda derivar crédito fiscal alguno a 
cargo del contribuyente."

en el asunto de que se trata, ********** fue objeto de revisión por el 
ejercicio fiscal comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de 
dos mil uno, a través del oficio **********, de veintitrés de julio de dos mil 
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cuatro, en el que se requirió diversa documentación e información al conta
dor público registrado **********, con el objeto de llevar a cabo la revisión 
de papeles de trabajo relacionados con su auditoría y poder llevar a cabo la 
revisión del dictamen de los estados financieros que para efectos fiscales 
formuló a la contribuyente en cita; así como el oficio **********, de veinticinco 
de febrero de dos mil cinco, en que se requirió a la contribuyente diversa infor
mación y documentación (fojas 389 a 403 del expediente primigenio).

respecto del mismo ejercicio fiscal la quejosa fue objeto de comproba
ción, con motivo del oficio **********, de diecinueve de noviembre de dos 
mil ocho, por el cual la administradora local de auditoría Fiscal de torreón le 
solicitó directamente a la contribuyente diversa información y documenta
ción (fojas 78 a 88 del expediente originario).

resultado del ejercicio de dichas facultades de comprobación se deter
minaron créditos fiscales por concepto del impuesto sobre la renta a cargo 
de la hoy quejosa.

el artículo 23 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos contiene la garantía de seguridad jurídica que proscribe que alguien 
pueda ser juzgado más de una vez por los mismos hechos:

"artículo 23. Ningún juicio criminal deberá tener más de tres instancias. 
Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio 
se le absuelva o se le condene. Queda prohibida la práctica de absolver de la 
instancia."

el precepto constitucional en cita atesora la garantía conocida como 
ne bis in idem, como una forma específica de evitar los actos arbitrarios de 
molestia mediante la prohibición de reiterar la incidencia de la autoridad en la 
esfera de derechos de los particulares por hechos que han sido juzgados.

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado vinculante
mente que el principio ne bis in idem, de cuño penal, rige en todas las ramas 
jurídicas:

"SeNteNCiaS de Nulidad FiSCal para eFeCtoS. el artÍCulo 
239, FraCCióN iii, Último pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la Federa
CióN, Que laS eStaBleCe, No eS Violatorio de la GaraNtÍa de Se
Guridad JurÍdiCa preViSta eN el artÍCulo 23 CoNStituCioNal.—aun 
cuando la garantía de seguridad jurídica prevista en el artículo 23 constitu
cional no se limite a la materia penal, en atención a que, conforme al diverso 
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14 constitucional, tal garantía debe regir en todas las ramas jurídicas, el ar
tícu lo 239 del Código Fiscal de la Federación, en su fracción iii, último párrafo, 
al establecer la hipótesis en que las sentencias deben declarar la nulidad para 
efectos en materia fiscal, no resulta violatorio de aquel precepto, en virtud de 
que es inexacto que el numeral ordinario permita más de tres instancias en el 
juicio contencioso administrativo, ya que la resolución que da efectos consti
tuye una sentencia que determina la ilegalidad del acto impugnado y puede 
ser combatida a través del recurso previsto por el tercer párrafo de dicha frac
ción, lo que no implica que el mismo acto administrativo declarado nulo pueda 
ser materia de interminables juicios o procedimientos, tomando en conside
ración que la razón de ser del debate, la que fue objeto del proceso y consti
tuyó la materia sobre la que versó la sentencia, una vez resuelta, constituye 
cosa juzgada y respecto de ella no procede ya intentar otro juicio, pues esto 
únicamente es posible si se plantea en contra de un acto administrativo 
nuevo y, por tanto, diferente."1

"reViSióN de eSCritorio. el artÍCulo 48, FraCCióN iV, del Có
diGo FiSCal de la FederaCióN, ViGeNte eN 1997, No Viola la GaraN
tÍa de SeGuridad JurÍdiCa CoNSaGrada eN el artÍCulo 23 de la 
CoNStituCióN Federal, al preVer la emiSióN de uN ‘oFiCio de oBSer
VaCioNeS’ por parte de laS autoridadeS FiSCaleS Como CoNSe
CueNCia de aQuÉlla.—el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación al sustentar la tesis de jurisprudencia p./J. 84/97, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, no
viembre de 1997, página 57, determinó que la garantía de seguridad jurídica 
consagrada en el artículo 23 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos no se limita a la materia penal, toda vez que conforme al numeral 
14 de la propia Constitución Federal tal garantía debe regir en todas las ramas 
jurídicas; por su parte, el principio non bis in idem, derivado del invocado ar
tículo 23 constitucional, se refiere a la proscripción de iniciar un nuevo juicio 
o procedimiento sobre una cuestión ya resuelta en forma definitiva en un pro
cedimiento judicial o administrativo. en atención a lo antes expuesto, se con
cluye que el artículo 48, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, vigente 
en 1997, que autoriza a las autoridades fiscales a emitir, como consecuencia 
de la revisión de escritorio, el oficio de observaciones en el cual harán constar 
circunstanciadamente los hechos u omisiones que se hubiesen conocido y 
entrañen incumplimiento de las obligaciones fiscales respectivas, no viola la 

1 tesis p./J. 84/97, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo Vi, noviembre de 1997, página 57. registro digital: 197366.
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garantía constitucional de seguridad jurídica, ya que no es producto de la acti
vidad de juzgar en estricto sentido, pues no deriva de un juicio propiamente 
dicho o de un procedimiento que revista las formalidades de éste, sino que se 
trata de un acto de revisión administrativa, por lo que no puede conceptuar
se como una sentencia o resolución definitiva en la cual, con la característica 
de la cosa juzgada, se establezca la situación fiscal definitiva del contribu
yente en relación con el ejercicio fiscal revisado, ya que, en todo caso, el intere
sado tiene expeditos los medios de defensa correspondientes para determinar 
en forma concluyente su situación fiscal."2

Como se ha transcrito, el principio en estudio ha sido desarrollado por 
las normas en materia administrativa, materia del debate, proscribiendo la 
posibilidad de reiterar actos de molestia (actividades de comprobación fiscal) 
si no se fundan en hechos diferentes, lo cual deberá estar sustentado en in
formación, datos o documentos de terceros o en la revisión de conceptos 
específicos que no se hayan revisado con anterioridad.

en consecuencia, debe concluirse que para considerar legal un nuevo 
despliegue de facultades de comprobación por el mismo ejercicio y una mis
ma contribución, la autoridad debe motivarlo en la existencia de nuevos hechos 
que lo justifiquen a efecto de cumplir con la garantía de seguridad jurídica, 
en la vertiente específica del principio ne bis in idem.

en el asunto de que se trata, mediante oficio **********, de veintitrés 
de julio de dos mil cuatro, notificado el veintiséis siguiente, se requirió diversa 
documentación e información al C.p.r. **********, con el objeto de llevar a 
cabo la revisión de papeles de trabajo relacionados con su auditoría, y poder 
llevar a cabo la revisión del dictamen de los estados financieros que para 
efectos fiscales formuló a la contribuyente **********, Sociedad anónima de 
Capital Variable, para el ejercicio fiscal comprendido del uno de enero al 
treinta y uno de diciembre de dos mil uno.

 toda vez que el dictamen, papeles de trabajo y documentación apor
tada por el C.p.r. ********** no fueron suficientes para observar su situación 
fiscal, ya que no proporcionó diversos documentos, entre ellos, documenta
ción comprobatoria de los movimientos de las cuentas de acreedores diversos 
a los nombres de "ing. **********", "**********", "**********" y "**********"; 

2 tesis 2a. Xiii/2003, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XVii, febrero de 2003, página 333. registro digital: 184773.
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mediante oficio **********, de veinticinco de febrero de dos mil cinco, noti
ficado a la empresa **********, Sociedad anónima de Capital Variable el 
veintiocho de febrero de dos mil cinco, la administradora local de auditoría 
Fiscal de torreón le requirió a la contribuyente diversa documentación e infor
mación, a fin de que fuera exhibida en un plazo de quince días.

 mediante oficio **********, de veintiuno de diciembre de dos mil 
cinco, le fue determinado a la actora un crédito fiscal en cantidad total de 
$**********, por concepto del impuesto sobre la renta, multas y recargos, 
por el ejercicio fiscal comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciem
bre de dos mil uno.

 inconforme con la determinación anterior, la contribuyente promovió 
juicio contencioso administrativo que quedó radicado como **********, ante 
la Segunda Sala regional del Norte Centro ii, con sede en la Ciudad de to
rreón, Coahuila, la que por sentencia de veinticuatro de octubre de dos mil 
seis, declaró la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada.

 en contra de dicho fallo, la hoy quejosa promovió demanda de amparo, 
misma que fue radicada ante el tercer tribunal Colegiado del octavo Circuito, 
como **********, en el cual concedió el amparo y protección de la Justicia 
de la unión.

 en cumplimiento de la citada ejecutoria, la Segunda Sala regional 
del Norte Centro ii dictó sentencia el veintiséis de marzo de dos mil siete.

 inconforme con dicha sentencia, la autoridad demandada interpuso 
el recurso de revisión fiscal que quedó radicado ante el tercer tribunal Cole
giado del octavo Circuito como **********, a través del cual se revocó la 
sentencia de veintiséis de marzo de dos mil siete.

 mediante sentencia de veinticinco de septiembre de dos mil siete se 
declaró la nulidad de la resolución impugnada, con fundamento en los artícu
los 51, fracciones i y ii y 52, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, toda vez que al emitirse el oficio **********, por 
el cual la administradora local de auditoría Fiscal de torreón le comunicó a la 
demandante el inicio de las facultades de comprobación, no se fundaron las 
facultades de la autoridad relativas a la competencia por territorio.

 por oficio **********, de catorce de diciembre de dos mil siete, la admi
nistradora local de auditoría Fiscal de torreón requirió al C.p.r. ********** 
para que exhibiera sus papeles de trabajo, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 52a, fracción i, inciso b), del Código Fiscal de la Federación, a 
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efecto de llevar a cabo la revisión del dictamen de los estados financieros que, 
para efectos fiscales, formuló dicho contador a la contribuyente **********, 
Sociedad anónima de Capital Variable, por el ejercicio fiscal comprendido del 
uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil uno.

 derivado del estudio efectuado al dictamen y papeles de trabajo exhi
bidos, se conoció que no fueron suficientes para determinar la situación fis
cal de la actora por el ejercicio fiscal 2001, ya que no fue posible desvirtuar el 
renglón de cuentas de acreedores diversos, aportaciones para futuros aumen
tos de capital, ventas, costo de ventas, compras y las subcuentas de gastos, 
comisiones pagadas, impuesto al valor agregado de gastos, promociones y 
honorarios; por tanto, mediante oficio **********, de siete de octubre de dos 
mil ocho, notificado al contador público registrado el ocho de octubre de 
dos mil ocho, la administradora local de auditoría Fiscal de torreón le soli
citó exhibiera diversa información y documentación relativa al ejercicio fiscal 
de 2001.

 mediante escrito de treinta de octubre de dos mil ocho, el C.p.r. 
********** dio respuesta exhibiendo diversa documentación e información 
relativa al dictamen fiscal formulado a la actora por el ejercicio fiscal de 2001.

 al no haber sido proporcionada en su totalidad la documentación 
requerida, con fundamento en el artículo 52a, primer párrafo, fracción ii, del 
Código Fiscal de la Federación, se emitió el oficio **********, de diecinueve 
de noviembre de dos mil ocho, notificado a la actora el veintisiete siguiente, 
por el cual la administradora local de auditoría Fiscal de torreón le solicitó a 
la contribuyente diversa información y documentación del ejercicio fiscal com
prendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil uno. 

 mediante resolución contenida en el oficio **********, de veintinue
ve de abril de dos mil diez, emitido por la administradora local de auditoría 
Fiscal de torreón, se determinó un crédito fiscal a cargo de la hoy quejosa en 
cantidad total de $**********, por omisión al impuesto sobre la renta anual de 
las personas morales, impuesto sobre la renta por dividendos o utilidades 
distribuidas, impuesto al valor agregado, retención por dividendos o utilida
des distribuidos, actualización de los pagos provisionales del impuesto al 
valor agregado, recargos y multas correspondientes al periodo del uno de 
enero al treinta y uno de diciembre del dos mil uno, así como la determina
ción de un reparto de utilidades por pagar en cantidad de $**********.

para mejor percepción, conviene insertar el oficio **********, de die
cinueve de noviembre de dos mil ocho, mediante el cual la administradora 
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local de auditoría Fiscal de torreón solicitó a la contribuyente diversa infor
mación y documentación del ejercicio fiscal comprendido del uno de enero al 
treinta y uno de diciembre de dos mil uno:

**********

**********

**********

**********

**********

**********

los antecedentes e imágenes citados evidencian que en la actividad de 
comprobación fiscal contenida en el oficio **********, de diecinueve de no
viembre de dos mil ocho, notificado a la actora el veintisiete de noviembre de 
dos mil ocho, la administradora local de auditoría Fiscal de torreón solicitó 
a la contribuyente diversa información y documentación del ejercicio fiscal 
comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil uno, para 
verificar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por las contribuciones 
denominadas: impuesto sobre la renta, impuesto al valor agregado, impuesto 
al activo, retenciones en materia de impuesto sobre la renta y retenciones del 
impuesto al valor agregado, sin referir la existencia del procedimiento de 
comprobación anterior y sin justificar la existencia de hechos diferentes; se 
revisó el cumplimiento del mismo gravamen (impuesto sobre la renta) por el 
mismo periodo (2001), lo cual es ilegal y violatorio de la garantía de seguridad 
jurídica, en su vertiente específica del principio ne bis in idem, por la evidente 
duplicidad de revisiones.

Queda claro que las revisiones a la ahora quejosa versaban sobre el 
mismo ejercicio fiscal y ocurre lo mismo con la contribución a revisar, pues 
coinciden en el impuesto sobre la renta, pues si bien la revisión practicada en 
último término abarca más contribuciones a revisar (impuesto al valor agre
gado, impuesto al activo, retenciones en materia de impuesto sobre la renta 
y retenciones del impuesto al valor agregado), se impone concluir que fue ma
teria de revisión el mismo gravamen en ambas revisiones, razón por la cual, 
como lo aduce la impetrante, se está incidiendo dos veces en los mismos 
hechos, ya que resulta palmaria la identidad del objeto materia de estudio en 
las revisiones practicadas a la contribuyente, máxime que no fue debidamente 
motivada la orden con la cual inició la posterior revisión.
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No omite advertir este tribunal Colegiado de Circuito que las revisiones 
de que fue objeto la sociedad quejosa no implicaron una intromisión en el 
domicilio de la contribuyente sujeta a revisión, pues se trató de actos practi
cados en las oficinas de la autoridad fiscal federal para corroborar el cum
plimiento de sus obligaciones fiscales, caso en el cual no aplica la limitante 
prevista en el último párrafo del artículo 46 del Código Fiscal de la Federación, 
que a la letra dice:

"artículo 46. …

"Concluida la visita en el domicilio fiscal, para iniciar otra a la misma 
persona, se requerirá nueva orden. en el caso de que las facultades de com
probación se refieran a las mismas contribuciones, aprovechamientos y perio
dos, sólo se podrá efectuar la nueva revisión cuando se comprueben hechos 
diferentes a los ya revisados. la comprobación de hechos diferentes deberá 
estar sustentada en información, datos o documentos de terceros, en la revi
sión de conceptos específicos que no se hayan revisado con anterioridad, en 
los datos aportados por los particulares en las declaraciones complementa
rias que se presenten o en la documentación aportada por los contribuyentes 
en los medios de defensa que promuevan y que no hubiera sido exhibida ante 
las autoridades fiscales durante el ejercicio de las facultades de comprobación 
previstas en las disposiciones fiscales; a menos que en este último supuesto 
la autoridad no haya objetado de falso el documento en el medio de defensa 
correspondiente pudiendo haberlo hecho o bien, cuando habiéndolo obje
tado, el incidente respectivo haya sido declarado improcedente."

Sin embargo, el domicilio y los papeles (información contable) de los 
gobernados son igualmente objeto de la garantía de seguridad jurídica y si, 
en el caso, la autoridad fiscal federal revisó y liquidó un crédito fiscal por el mis
mo ejercicio, por la misma contribución y derivado de dos oficios de solicitud 
de documentación, la autoridad fiscal federal debía justificar en hechos dis
tintos el segundo de los oficios sujetos a estudio.

No se desatiende que se está en presencia de un caso en el cual no 
aplica el último párrafo del artículo 46 del código tributario federal, lo que ha 
sido reconocido así por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la tesis de jurisprudencia del siguiente tenor:

"reViSióN de GaBiNete. al No Serle apliCaBle la limitaNte 
preViSta eN el Último pÁrraFo del artÍCulo 46 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, tampoCo lo eS la JuriSprudeNCia 2a./J. 157/2011 
(9a.) [*].—la intención del legislador al establecer en esa disposición legal, 
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que la autoridad fiscalizadora no podrá iniciar una nueva visita por las mis
mas contribuciones, aprovechamientos y periodos, salvo que se trate de la 
comprobación de hechos diferentes, fue poner un límite a las visitas domici
liarias que puede soportar un contribuyente, pues así se señala expresamen
te en la exposición de motivos de la iniciativa del ejecutivo Federal de 6 de 
diciembre de 2006, que lo propuso. en ese sentido, la seguridad jurídica que 
pretende salvaguardarse con esa restricción se vincula directamente con la 
obligación constitucional de respetar el principio de inviolabilidad del domici
lio previsto en el antepenúltimo párrafo del artículo 16 de la Constitución po
lítica de los estados unidos mexicanos, que sólo en casos excepcionales y en 
aras de proteger el interés general, autoriza a la autoridad administrativa a 
introducirse en el domicilio del particular, invadiendo su intimidad o privaci
dad, como sucede con las visitas que se realizan en el domicilio del contribu
yente, a diferencia de las revisiones de gabinete que se llevan a cabo en las 
oficinas de la autoridad hacendaria, y que sólo se rigen por el primer párrafo 
del indicado precepto constitucional, que protege a los gobernados en su 
per sona, familia, domicilio, papeles o posesiones. por tanto, si la limitante 
contenida en la citada disposición legal no es aplicable a las revisiones de 
gabinete, tampoco lo es la jurisprudencia señalada en el rubro, que fija el 
alcance de esa norma sobre la imposibilidad de practicar nuevamente una 
visita domiciliaria cuando se declara nula la primera orden por indebida o 
insuficiente fundamentación y motivación de la competencia material de la 
autoridad que la emitió.". tesis 2a./J. 134/2013 (10a.), Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, Segunda Sala, libro XXiV, tomo 2, 
septiembre de 2013, página 1590.

Sin embargo, el principio ne bis in idem contenido en el artículo 23 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, aplicable a todas las 
ramas jurídicas, ha sido reiterado en los artículos 16, 19 y 20 de la ley Federal 
de los derechos del Contribuyente y rige actuaciones como la que dio origen 
a la resolución y procedimiento materia del acto reclamado, por lo que debe 
aplicarse analógicamente el criterio contenido en la siguiente jurisprudencia 
2a./J. 157/2011 (9a.):

"ordeN de ViSita domiCiliaria. la diriGida a uN CoNtriBuYeNte 
eN relaCióN CoN CoNtriBuCioNeS, aproVeCHamieNtoS, periodoS 
Y HeCHoS materia de uNa primera ordeN, deClarada Nula por 
iNdeBida o iNSuFiCieNte FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN reSpeCto 
a la CompeteNCia material de la autoridad Que la emitió, CoN
traVieNe el Último pÁrraFo del artÍCulo 46 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 
2008).—Conforme al citado numeral, en el caso de que las facultades de com
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probación se refieran a las mismas contribuciones, aprovechamientos y 
periodos materia de una revisión anterior, sólo podrá efectuarse una nueva 
revisión cuando se comprueben hechos diferentes a los ya revisados. ahora 
bien, dado que la génesis del mencionado artículo consiste en hacer respetar 
las garantías de seguridad jurídica e inviolabilidad del domicilio y obligar a la 
autoridad hacendaria a no ordenar ni practicar una visita a un contribuyente 
por las mismas contribuciones, aprovechamientos y periodos revisados, sin 
que condicione la emisión de una nueva orden a lo que se haya resuelto en 
relación con una anterior, referida a esos mismos supuestos, es decir, a que 
se haya declarado su nulidad, sino sólo a que se compruebe la existencia de 
hechos diferentes y a que éstos se acrediten en la nueva orden, resulta que la 
declaración de nulidad lisa y llana de la primera orden por insuficiencia o 
indebida fundamentación de la competencia material de la autoridad que la 
emitió, no justifica la emisión de una nueva en las condiciones apuntadas, 
pues esto es contrario al citado numeral. lo anterior es así, porque si bien la 
declaración en esos términos no prejuzga sobre si la autoridad es o no com
petente, e implica la desaparición de los efectos formales de la propia orden 
y actos subsecuentes, no hace desaparecer la afectación material que impli
ca la práctica de la visita, que es lo que el legislador trata de impedir a través 
del indicado precepto; máxime que la prohibición no va dirigida a la específi
ca autoridad que emitió la orden anterior, sino en general al Servicio de admi
nistración tributaria quien tiene la facultad de fiscalización y puede ejercerla 
por sí o a través de cualquiera de las autoridades que dependen de él."

 
lo anterior, con independencia de que en el criterio jurisprudencial 

transcrito se sostenga que la génesis del artículo 46, último párrafo, del Códi
go Fiscal de la Federación, "consiste en hacer respetar las garantías de segu
ridad jurídica e inviolabilidad del domicilio y obligar a la autoridad hacendaria 
a no ordenar ni practicar una visita a un contribuyente por las mismas contribu
ciones, aprovechamientos y periodos revisados, sin que condicione la emisión 
de una nueva orden a lo que se haya resuelto en relación con una anterior, 
referida a esos mismos supuestos, es decir, a que se haya declarado su nuli
dad, sino sólo a que se compruebe la existencia de hechos diferentes y a que 
éstos se acrediten en la nueva orden" pues, como se adelantó, tanto el domi
cilio como la privacidad de los papeles (información contable) son tutelados 
por la garantía de seguridad jurídica en igual intensidad, y donde existe la 
misma razón debe aplicarse la misma disposición.

tampoco desconoce este tribunal Colegiado de Circuito la siguiente 
tesis de jurisprudencia:

"ordeN de ViSita domiCiliaria. CaSo eN Que No opera la CoN
diCióN para emitir uNa NueVa diriGida al miSmo CoNtriBuYeNte, 



2480 MARZO 2015

preViSta eN el artÍCulo 46, Último pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN, CoNSiSteNte eN ComproBar HeCHoS diFereNteS a 
loS Ya reViSadoS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre 
de 2013).—el análisis armónico de los artículos 46, 46a, 50, 133 y 133a del 
citado ordenamiento legal, permite establecer que la facultad otorgada a la 
autoridad hacendaria para ordenar la práctica de una nueva visita domicilia
ria con el objeto de revisar las mismas contribuciones, aprovechamientos y 
periodos, no está limitada a la comprobación de hechos diferentes a los ya 
revisados, pues si la primer orden de visita se declara insubsistente por ado
lecer de un vicio formal, como lo es una indebida o insuficiente fundamenta
ción, es jurídicamente posible reponer el procedimiento de fiscalización y, en 
su caso, emitir una nueva resolución que determine las contribuciones y los 
aprovechamientos omitidos, con base en los mismos hechos ya revisados. lo que 
se corrobora al tener en cuenta que la referida condición, relativa a compro
bar la existencia de hechos diferentes, tiene dos objetivos, por una parte, otor
ga certeza jurídica al contribuyente sobre la definitividad del resultado de una 
visita, lo que de suyo implica la existencia de una resolución firme que de
fina su situación jurídica respecto de las contribuciones, aprovechamientos y 
periodos revisados, de tal suerte que no pueda ser modificada, sino sólo en el 
caso de que se compruebe la existencia de otros hechos que los visitadores 
no pudieron conocer durante el desarrollo de la visita; y por otra, salvaguarda 
las facultades de comprobación de la autoridad fiscal para revisar esos he
chos y, en su caso, modificar lo decidido inicialmente sobre las contribucio
nes y los aprovechamientos correspondientes a los periodos revisados. por 
tanto, lo previsto en el último párrafo del artículo 46 del Código Fiscal de la 
Federación, en el sentido de que una vez concluida la visita es necesario com
probar la existencia de hechos diferentes a los revisados para ordenar la prác
tica de otra al mismo contribuyente, no es aplicable cuando las facultades 
de comprobación se refieren a contribuciones, aprovechamientos y periodos 
que fueron objeto de una orden de visita declarada insubsistente por adolecer 
de vicios formales, ya que en este supuesto no puede estimarse concluida la 
visita respectiva, excepto cuando la insubsistencia obedezca a la incompe
tencia material de la autoridad que la emitió, caso en el cual sí se considera 
concluida, al no ser jurídicamente posible que la misma autoridad reponga el 
procedimiento de fiscalización.". décima Época, Segunda Sala, Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, libro 6, tomo ii, mayo de 2014, tesis 2a./J. 
34/2014 (10a.), página 945.

Sin embargo, en el caso sometido a esta potestad constitucional, con 
independencia de la razón o efecto por la que se declaró la nulidad de un 
anterior procedimiento de comprobación fiscal, la autoridad estaba obligada 
a motivar debidamente cualquier nueva orden de revisión por los mismos pe
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riodos y contribución, comprobando la existencia de hechos diferentes, y a 
que éstos se acrediten en la nueva orden, en términos de los artículos 16, 19 
y 20 de la ley Federal de los derechos del Contribuyente, y al no hacerlo así la 
orden deviene ilegal y contraria a la garantía de seguridad jurídica, en la ver
tiente específica del principio ne bis in idem.

la irregularidad en la orden de revisión repercute en la legalidad de la 
determinación de impuestos y utilidades a repartir, cuya nulidad se demandó, 
por ser ésta fruto de un acto viciado.

decisión.

de esa forma, es patente que fue incorrecto el proceder de la sección 
resolutora, en consecuencia, se impone conceder el amparo solicitado para 
el efecto de que:

1. deje insubsistente la sentencia reclamada; y

2. dicte una nueva resolución, en la cual, siguiendo los lineamientos de 
esta resolución, determine que es fundado el tercer concepto de impugnación 
de la demanda y declare la nulidad de la resolución recurrida y de la impug
nada, por ser frutos de un acto viciado, consistente en el oficio **********, 
de diecinueve de noviembre de dos mil ocho, en el que la administradora 
local de auditoría Fiscal de torreón solicitó a la contribuyente, hoy quejosa, 
diversa información y documentación del ejercicio fiscal comprendido del 
uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil uno.

por lo expuesto y fundado, y con apoyo además en los artículos 76, 77, 
78 y 79 de la ley de amparo anterior, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, por 
conducto de su representante legal **********, en contra de la sentencia 
dictada el tres de abril de dos mil catorce, por los magistrados que integran 
la primera Sección de la Sala Superior del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, en el expediente **********, por los motivos y para los efec
tos precisados en el considerando décimo de esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, remítanse los autos a 
la Sala de origen; háganse las anotaciones correspondientes y, en su oportu
nidad, archívese el expediente; regístrese la presente ejecutoria en términos 
del acuerdo General 29/2007 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
agregándose copia certificada de la sentencia reclamada.
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así, por mayoría de votos de los magistrados: presidente Jorge ojeda 
Velázquez y miguel de Jesús alvarado esquivel, contra el emitido por el ma
gistrado osmar armando Cruz Quiroz, quien sostiene el proyecto que propuso 
originalmente como voto particular, mismo que se agrega al juicio de amparo 
directo en que se actúa; lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, siendo relator el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la in
formación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado osmar armando Cruz Quiroz: "NoVeNo.—aduce la 
sociedad quejosa, como motivos de queja de su parte, en la prolija exposición de su 
demanda de amparo, lo siguiente: a) Que la a quo no estudió de manera exhaustiva 
los argumentos formulados en el escrito de demanda y en el ocurso de alegatos; 
b) Que la a quo dejó de cumplir con lo mandatado por el artículo 217 de la Nueva ley 
de amparo, toda vez que no acató lo ordenado por la jurisprudencia identificada con 
el número 2a./J. 157/2011 (9a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, así como la diversa 1a./J. 11/2008, de la primera Sala del alto tribunal; 
c) Que los argumentos de la entonces accionante de nulidad iban encaminados 
también a cuestionar que la autoridad fiscal federal no pudo válidamente emitir una 
segunda orden de revisión para el mismo ejercicio fiscal que ya había sido verificado, 
por lo que estimaba que se estaba en presencia de un acto viciado de origen; d) Que 
lo que la autoridad responsable dejó de estudiar, fue que la autoridad fiscal federal no 
fundó ni motivó los hechos nuevos que originaron la segunda revisión (la primera 
visita domiciliaria, la segunda, revisión de gabinete) de un mismo periodo y por las 
mismas contribuciones; e) Que de acuerdo con la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
157/2011, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para poder 
emitir una segunda orden por el mismo periodo y por las mismas contribuciones, ello 
se debe justificar en hechos nuevos y distintos; empero, que en el caso no existe tal 
justificación; f) Que no era óbice a lo anteriormente referido, el hecho de que en la 
segunda revisión, ya de gabinete, se hubieran señalado nuevos impuestos y se hubie
ra liquidado también por éstos, diversos a los que ocuparon la primera orden de visita, 
puesto que lo cierto era que al revisarse el mismo impuesto (impuesto sobre la 
renta), por el mismo periodo (año dos mil uno), la autoridad insoslayablemente ten
dría que haber justificado esa nueva revisión, por lo que al no haberlo hecho así se 
está en presencia de un acto viciado de origen; g) Que la Sección responsable mejoró 
la fundamentación y motivación de la orden, pues la autoridad fiscal federal nunca 
argumentó, en vía de defensa de los intereses del fisco federal, que la nueva revisión 
se basara en hechos nuevos, por lo que considera ilegal la sentencia reclamada; 
h) Que la justificación del segundo procedimiento de revisión no estaba condicio
nada a que durante el procedimiento fiscalizador se comprobaran hechos nuevos que 
no hubieran sido materia de análisis en una revisión anterior, sino que esa justifica
ción debía contenerse en la orden de revisión, misma que en el caso no sucedió así; 
i) Que tanto en el primer procedimiento fiscalizador como en el segundo se revisaron y 
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liquidaron las mismas contribuciones (impuesto sobre la renta), por el mismo periodo 
(del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil uno) y se analizaron los 
mismos documentos, por lo que debió justificarse la segunda revisión de que fue 
objeto el contribuyente; j) Que la prohibición de revisar a un mismo contribuyente por 
las mismas contribuciones y periodo, busca proteger la seguridad jurídica de éste; 
k) Que si bien es cierto que la segunda revisión (de gabinete), no implica la intromi
sión al domicilio, no menos lo es que sí a los papeles del gobernado; de ahí que por 
seguridad jurídica la autoridad fiscal federal debió justificar esa segunda revisión, 
lo que en el caso no sucedió, estimándose, por tanto, ilegal el fallo sometido a esta 
potestad constitucional; y, l) Que se debe privilegiar, en su caso, la protección más 
amplia que en derecho corresponda, al amparo del principio pro homine consagrado 
en la Carta magna.—de acuerdo con la reseña anterior, son cuatro los ejes torales 
que conforman la defensa de la impetrante de garantías en su primer concepto de 
violación, a saber: 1. Que la autoridad fiscal federal no pudo válidamente emitir una 
segunda orden de revisión para el mismo ejercicio fiscal que ya había sido verificado, 
por lo que estimaba que se estaba en presencia de un acto viciado de origen, al no jus
tificarse, en la segunda revisión, los motivos y fundamentos diversos a los de la 
primera revisión; 2. Que el proceder de la autoridad fiscal federal, avalado por la auto
ridad responsable, implicaba por parte de la Sala fiscal la inobservancia de la tesis 
de jurisprudencia 2a./J. 157/2011 (9a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; 3. Que la Sección responsable mejoró la fundamentación y 
motivación de la orden, pues la autoridad fiscal federal nunca argumentó, en vía de 
defensa de los intereses del fisco federal, que la nueva revisión se basara en hechos 
nuevos, por lo que considera ilegal la sentencia reclamada; y, 4. Que se debe brindar, 
en su caso, la protección más amplia que en derecho corresponda por cuanto a la 
aplicación en su favor del principio pro homine.—No asiste razón a la parte que
josa.—Ciertamente, todos y cada uno de los argumentos vertidos por la solicitante de 
amparo, dirigidos a cuestionar la legalidad de la orden de revisión de gabinete con
tenida en el oficio número **********, de diecinueve de noviembre de dos mil ocho, 
notificado a la actora el veintisiete de noviembre de dos mil ocho, por el cual la admi
nistradora local de auditoría Fiscal de torreón le solicitó a la contribuyente diversa 
información y documentación del ejercicio fiscal comprendido del uno de enero al 
treinta y uno de diciembre de dos mil uno, por presuntamente no haber justificado 
una segunda revisión por el mismo periodo y contribuciones que ya fueron objeto 
previamente de otra visita domiciliaria y consecuente liquidación del adeudo fiscal 
en materia del impuesto sobre la renta, son infundados, habida cuenta que se está en 
presencia de dos actos distintos: •la primer revisión de que fue objeto *********, 
se dio a través del oficio *********, de veintitrés de julio de dos mil cuatro, en el 
que se requirió diversa documentación e información al contador público registrado 
*********, con el objeto de llevar a cabo la revisión de papeles de trabajo relaciona
dos con su auditoría y poder llevar a cabo la revisión del dictamen de estados finan
cieros que para efectos fiscales formuló a la contribuyente *********, Sociedad 
anónima de Capital Variable, por el ejercicio fiscal comprendido del uno de enero al 
treinta y uno de diciembre de dos mil uno, hecho así reconocido por todas las partes 
tanto en la demanda de nulidad primigenia como en la de amparo, en el oficio de 
contestación y en la propia sentencia reclamada.—en tanto, la segunda revisión 
de que fue objeto la quejosa, fue al amparo del oficio número **********, de dieci
nueve de noviembre de dos mil ocho, notificado a la actora el veintisiete de noviem
bre de dos mil ocho, por el cual la administradora local de auditoría Fiscal de torreón 
le solicitó directamente a la contribuyente diversa información y documentación del 
ejercicio fiscal comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos 
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mil uno.—Verbigracia, las revisiones de que fue objeto la sociedad quejosa, en 
momento alguno implicaron una intromisión en el domicilio de la contribuyente 
sujeta a revisión, sino que se trató de actos practicados en las oficinas de la autori
dad fiscal federal para corroborar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, caso 
en el cual no aplica la limitante prevista en el último párrafo del artículo 46 del Código 
Fiscal de la Federación, que a la letra dice: ‘artículo 46. … (reformado, d.o.F. 1 de 
octubre de 2007) (Vigencia a partir del 1 de enero de 2008) Concluida la visita en el domi
cilio fiscal, para iniciar otra a la misma persona, se requerirá nueva orden. en el caso 
de que las facultades de comprobación se refieran a las mismas contribuciones, 
aprovechamientos y periodos, sólo se podrá efectuar la nueva revisión cuando se 
comprueben hechos diferentes a los ya revisados. la comprobación de hechos dife
rentes deberá estar sustentada en información, datos o documentos de terceros, 
en la revisión de conceptos específicos que no se hayan revisado con anterioridad, en 
los datos aportados por los particulares en las declaraciones complementarias que 
se presenten o en la documentación aportada por los contribuyentes en los medios de 
defensa que promuevan y que no hubiera sido exhibida ante las autoridades fiscales 
durante el ejercicio de las facultades de comprobación previstas en las disposicio
nes fiscales; a menos que en este último supuesto la autoridad no haya objetado de 
falso el documento en el medio de defensa correspondiente pudiendo haberlo hecho 
o bien, cuando habiéndolo objetado, el incidente respectivo haya sido declarado im
procedente.’.—en otras palabras, aun en el caso de que la autoridad fiscal federal 
hubiera revisado y liquidado un crédito fiscal por el mismo ejercicio, por las mismas 
contribuciones y ello derivado de dos oficios de solicitud de documentación, no signi 
fica que la autoridad fiscal federal tuviera que justificar en hechos distintos el segundo 
de los oficios sujetos a comentario, pues, se insiste, se está en presencia de un caso en 
el cual no aplica el último párrafo del artículo 46 del código tributario federal, lo 
que ha sido reconocido así por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la siguiente tesis de jurisprudencia: tesis 2a./J. 134/2013 (10a.), publi 
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, Segunda 
Sala, libro XXiV, tomo 2, septiembre de 2013, página 1590.—‘reViSióN de GaBiNete. 
al No Serle apliCaBle la limitaNte preViSta eN el Último pÁrraFo del 
artÍCulo 46 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, tampoCo lo eS la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 157/2011 (9a.) [*].—la intención del legislador al estable
cer en esa disposición legal, que la autoridad fiscalizadora no podrá iniciar una nueva 
visita por las mismas contribuciones, aprovechamientos y periodos, salvo que se 
trate de la comprobación de hechos diferentes, fue poner un límite a las visitas domi
ciliarias que puede soportar un contribuyente, pues así se señala expresamente en 
la exposición de motivos de la iniciativa del ejecutivo Federal de 6 de diciembre de 
2006, que lo propuso. en ese sentido, la seguridad jurídica que pretende salvaguar
darse con esa restricción se vincula directamente con la obligación constitucional 
de respetar el principio de inviolabilidad del domicilio previsto en el antepenúltimo 
párrafo del artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
que sólo en casos excepcionales y en aras de proteger el interés general, autoriza 
a la autoridad administrativa a introducirse en el domicilio del particular, invadiendo 
su intimidad o privacidad, como sucede con las visitas que se realizan en el domicilio 
del contribuyente, a diferencia de las revisiones de gabinete que se llevan a cabo en 
las oficinas de la autoridad hacendaria, y que sólo se rigen por el primer párrafo del 
indicado precepto constitucional, que protege a los gobernados en su persona, fami
lia, domicilio, papeles o posesiones. por tanto, si la limitante contenida en la citada 
disposición legal no es aplicable a las revisiones de gabinete, tampoco lo es la juris
prudencia señalada en el rubro, que fija el alcance de esa norma sobre la imposibi
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lidad de practicar nuevamente una visita domiciliaria cuando se declara nula la 
primera orden por indebida o insuficiente fundamentación y motivación de la com
petencia material de la autoridad que la emitió.’.—derivado de la tesis de jurispru
dencia anterior, la cual es de observancia obligatoria para la autoridad responsable 
y también para la propia autoridad otrora demandada, se aprecia que si no aplica la 
limitante contenida en el último párrafo del artículo 46 del código tributario federal, 
tampoco el reconocimiento de validez del acto tildado de nulo puede resultar violato
rio de lo establecido en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 157/2011 (9a.), sustentada por 
la propia Superioridad, pues en el caso no se estaban ejerciendo facultades de com
probación que tendieran a una intromisión en el domicilio de la quejosa pues, se 
reitera, la revisión se practicó en las oficinas de la autoridad; por ello, el primer con
cepto de violación es infundado.—aunado a lo anterior, tampoco se da el caso de la 
pretendida duplicidad de revisión por parte de la autoridad fiscal federal, tal como 
se comprueba a continuación: i. la primera revisión de que fue objeto *********, se 
dio a través del oficio **********, de veintitrés de julio de dos mil cuatro, y en ella 
se verificó el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de dicha contribu
yente, sólo en materia del impuesto sobre la renta por el ejercicio fiscal de 2001; en 
tanto, ii. la segunda revisión de que fue objeto la quejosa fue al amparo del oficio 
número **********, de diecinueve de noviembre de dos mil ocho, notificado a la 
actora el veintisiete de noviembre de dos mil ocho y, en ella si bien se requirió infor
mación en materia del impuesto sobre la renta por el periodo comprendido en el 
ejercicio fiscal de dos mil uno, también se requirió información acerca de otros im
puestos como son: impuesto al activo, impuesto al valor agregado, tanto en su carácter 
de sujeto directo como en su calidad de retenedor de ambos gravámenes; de ahí que 
como tiene a bien manifestarlo la autoridad responsable, no puede tratarse de una 
doble revisión sobre lo ya juzgado, siendo, por tanto, infundadas las pretensiones de 
la sociedad quejosa.—Sostiene la impetrante de garantías que la Sección respon
sa ble mejoró la fundamentación y motivación de la orden, pues la autoridad fiscal 
federal nunca argumentó, en vía de defensa de los intereses del fisco federal, que la 
nueva revisión se basara en hechos nuevos, por lo que considera ilegal la sentencia 
reclamada.—es infundado lo manifestado por la solicitante de amparo.—Ciertamente, 
la ahora impetrante de garantías, al cuestionar la legalidad del crédito fiscal materia de 
reclamo en el juicio de origen, lo hizo de la siguiente forma: ********** y **********. 
Como se desprende de la digitalización, los argumentos de la accionante se enca
mi nan a demostrar que tanto la resolución impugnada que resuelve el recurso de 
revocación, como la resolución recurrida, son violatorias de los artículos 14 y 16 cons
titucionales, así como 38, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación; 42, primer 
párrafo, fracciones ii y iV y antepenúltimo párrafo, 46, último párrafo, 52a, pri
mer párrafo, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, así como 16, cuarto párrafo 
y 19 de la ley Federal de los derechos del Contribuyente, por su indebida aplicación, de 
conformidad con lo siguiente: •mediante la emisión del oficio número **********, 
de diecinueve de noviembre de dos mil ocho, supuestamente notificado el veintisiete de 
noviembre de dos mil ocho, se solicitaron a la actora informes, datos y documen
tación para revisar el dictamen fiscal presentado con fecha treinta y uno de julio 
de dos mil dos, vía internet, formulado el treinta y uno de julio de dos mil dos, por el 
contador público registrado **********, respecto de los estados financieros por 
el ejercicio fiscal de dos mil uno; es decir, se trata de las mismas contribuciones y 
ejercicio fiscal que ya habían sido revisados, sin señalar la fundamentación y moti
vación en que se sustenta la revisión, aunado a que no existe precepto legal alguno 
que permita tal situación.—•Que mediante oficio número **********, de veintiuno de 
diciembre de dos mil cinco, derivado de una revisión de gabinete, la administradora 
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local de auditoría Fiscal de torreón, le determinó un crédito fiscal por el ejercicio fiscal 
de dos mil uno, mismo ejercicio que nuevamente es revisado a través del acto recu
rrido, aun cuando no se podrán determinar nuevas omisiones de las contribuciones 
revisadas durante el periodo objeto del ejercicio de las facultades de comprobación, 
salvo cuando se comprueben hechos diferentes.—•Que a través de la sentencia de 
veinticinco de septiembre de dos mil siete, dictada en el juicio de nulidad **********, 
por la Segunda Sala regional del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
pronunciada en cumplimiento a la ejecutoria dictada dentro de la revisión fiscal 
número **********, por el tercer tribunal Colegiado del octavo Circuito, se dejaron 
a salvo las facultades de la autoridad fiscalizadora, para que de considerarlo conve
niente inicie de nueva cuenta sus facultades de comprobación; situación que no puede 
ir más allá de lo que establece el artículo 46 del Código Fiscal de la Federación, en el 
sentido de que en caso de que las facultades de comprobación se refieran a las mis
mas contribuciones, aprovechamientos y periodos, sólo se podrá efectuar la nueva 
revisión, cuando se comprueben hechos diferentes a los ya revisados, siendo que 
en el caso, la resolución recurrida deriva de lo dispuesto en la ley y no en lo señalado en 
una sentencia de nulidad.—•Que lo resuelto en el oficio número **********, de 
veintiuno de diciembre de dos mil cinco constituye cosa juzgada, pues mediante 
sentencia de veinticuatro de octubre de dos mil seis, dictada en el juicio de nulidad 
**********, por la Segunda Sala regional Norte Centro ii, con sede en la ciudad de 
torreón, estado de Coahuila del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
se declaró la nulidad lisa y llana de dicha resolución; en contra de dicha sentencia, la 
actora interpuso demanda de amparo, misma que fue radicada ante el tercer tribu
nal Colegiado del octavo Circuito, con el número **********, mediante la cual se 
otorgó el amparo y protección de la Justicia de la unión para los efectos precisados 
en dicha ejecutoria.—en cumplimiento de la citada ejecutoria se emitió la sentencia de 
veintiséis de marzo de dos mil siete, misma que fue recurrida por la autoridad 
demandada y mediante ejecutoria dictada en el recurso de revisión **********, se 
revocó la sentencia, por lo que en cumplimiento a la citada ejecutoria se emitió 
la sentencia de veinticinco de septiembre de dos mil siete, en la que se declaró la 
nulidad de la resolución impugnada, por lo que existe cosa juzgada respecto de la revi
sión que realizó la autoridad demandada y que culminó con la emisión del oficio 
número **********, de veintiuno de diciembre de dos mil cinco.—la autoridad fis
cal federal se defendió de dichos argumentos diciendo: •Que si bien la autoridad 
fiscal revisó el ejercicio fiscal de 2001, que ya había sido revisado con anteriori
dad, tal procedimiento se ajustó a lo establecido en los artículos 42, 46 y 52a del 
Código Fiscal de la Federación, y a las facultades discrecionales con que cuenta la 
autoridad fiscal y que fueron reconocidas expresamente en la sentencia de veinti
cinco de septiembre de dos mil siete, emitida por la Segunda Sala regional del Norte 
Centro ii, con sede en la ciudad de torreón, estado de Coahuila del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, en la que nunca se decidió sobre la cuestión de 
fondo del asunto, sino que se declaró la ilegalidad del procedimiento fiscalizador por 
actualizarse una violación formal en la fundamentación de la competencia de la 
autoridad, lo que no trasciende en los derechos del contribuyente, puesto que no 
se acreditó la transgresión a un derecho patrimonial del revisado.—•Que si en la sen
tencia de veinticinco de septiembre de dos mil siete se dejaron a salvo las facultades 
de la autoridad, si ésta lo estimaba conveniente y se encontraba en aptitud legal para 
hacerlo, de iniciar de nueva cuenta sus facultades de comprobación respecto del 
ejercicio fiscal revisado, dicha consideración no contraviene lo dispuesto en la legis
lación aplicable, pues esa facultad está contemplada en el artículo 57, fracción i, 
inciso a), de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo y la autori
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dad está facultada para ejercer sus facultades de comprobación en relación con un 
ejercicio fiscal ya revisado, siempre que la nulidad atienda a la incompetencia de la 
autoridad, lo que ocurrió en la especie, pues en el juicio de nulidad **********, 
se declaró la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, atendiendo a la indebida 
fundamentación de la competencia de la autoridad que llevó a cabo el procedimiento 
de fiscalización y nunca se dilucidó sobre el fondo del asunto.—•Que en la resolu
ción liquidatoria, atendiendo al contenido del artículo 46 del Código Fiscal de la 
Federación, se señalaron las causas que dieron origen a la determinación, haciendo 
una relación precisa de los hechos que la llevaron a considerar que se había omi
tido el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, por lo que si el actor no exhibe 
pruebas que acrediten que la determinación de la autoridad es ilegal, y que se 
revisó el ejercicio fiscal de dos mil uno, conforme a los mismos hechos, no tienen 
sustento jurídico sus afirmaciones.—•Que el artículo 46 del Código Fiscal de la 
Federación es aplicable únicamente para los casos en que exista una determina
ción que haya sido reconocida como válida o cuya legalidad haya subsistido por no 
haberse impugnado y la autoridad ejerza nuevamente sus facultades de compro
bación sobre el ejercicio fiscal del cual ya persiste una determinación cuyo cobro ha 
sido efectuado; lo que no ocurre, pues la determinación sobre el ejercicio fiscal de 
dos mil uno fue declarada nula, por lo que la resolución recurrida no constituye una 
repetición del acto.—•Que la resolución impugnada se sustentó en otro proce
dimiento a nombre de **********, que si bien fue declarado nulo, la nulidad 
obedeció a vicios formales, lo que sí autorizaba a la autoridad demandada a motivar 
la resolución impugnada, con fundamento en el artículo 63 del Código Fiscal de la 
Federación, tomando en cuenta los datos y documentos que conoció en otro proce
dimiento fiscalizador.—•Que en la sentencia de veinticinco de septiembre de dos 
mil siete se dejaron a salvo los derechos de la autoridad fiscalizadora para que, de 
considerarlo procedente, inicie de nueva cuenta sus facultades de comprobación, 
por lo que no existe cosa juzgada, ya que no concurren identidad de la cosa deman
dada, en la causa, en las personas y la calidad con que intervinieron, pues en el 
juicio contencioso administrativo **********, se determinó la ilegalidad del oficio 
**********, de veintiuno de diciembre de dos mil siete, mientras que en el presente 
juicio se dirime la legalidad del oficio **********, de fecha veintinueve de abril de 
dos mil diez, emitido por la administradora local de auditoría Fiscal de torreón.—
•Que la determinación impugnada en este juicio, no atiende al mismo acto genera
dor del juicio de nulidad **********, tan es así que se emitió una solicitud de datos 
y documentos independiente, se analizó diversa documentación y se emitió un nuevo 
crédito fiscal; por lo que lo definido en la sentencia de veinticinco de septiembre de 
dos mil siete no puede tener efectos sobre la legalidad de la resolución impugnada 
en este juicio.—de la reseña anterior se colige que, en el caso y contrario a lo afir
mado por la parte quejosa, el tema atinente a los hechos nuevos que motivaron 
la emisión de una segunda orden de revisión de gabinete, en la que se incluyó un 
impuesto revisado anteriormente, sí fue propuesto por la representación fiscal fede
ral al afirmar que la resolución impugnada se sustentó en otro procedimiento a 
nom bre de **********, que si bien fue declarado nulo, la nulidad obedeció a vicios 
for males, lo que sí autorizaba a la autoridad demandada a motivar la resolu
ción impugnada, con fundamento en el artículo 63 del Código Fiscal de la Federa  ción, 
toman do en cuenta los datos y documentos que conoció en otro procedimiento 
fiscalizador.—a guisa de abundamiento, debe decirse que no escapa a la atención 
de este cuerpo colegiado encargado del control constitucional de las resoluciones 
jurisdiccionales, lo manifestado por la sociedad quejosa, en el sentido de que debe 
privilegiarse en su favor la protección más amplia que en derecho corresponda, apli
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cando al respecto el principio pro homine y que resulta ilegal e inconstitucional 
sujetarla a dos revisiones por el mismo periodo y contribuciones, pues tales manifes
taciones resultan del todo incorrectas.—en principio, debe señalarse que al resolver 
la contradicción de tesis 231/2011, la Segunda Sala determinó que la orden de visita 
(recuérdese que en el caso, se está en presencia de una revisión de gabinete) dirigida 
a un contribuyente para revisar contribuciones, aprovechamientos y periodos que 
fueron objeto de una orden de visita declarada nula por incompetencia material de 
la autoridad que la emitió, contraviene lo previsto en el último párrafo del artículo 46 
del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos 
mil trece.—el criterio relativo se contiene en la jurisprudencia 2a./J. 157/2011 (9a.), 
que a la letra cita: ‘ordeN de ViSita domiCiliaria. la diriGida a uN CoNtri
BuYeNte eN relaCióN CoN CoNtriBuCioNeS, aproVeCHamieNtoS, periodoS 
Y HeCHoS materia de uNa primera ordeN, deClarada Nula por iNde
Bida o iNSuFiCieNte FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN reSpeCto a la Com
peteNCia material de la autoridad Que la emitió, CoNtraVieNe el Último 
pÁrraFo del artÍCulo 46 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN (leGiSla
CióN ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 2008).—Conforme al citado numeral, 
en el caso de que las facultades de comprobación se refieran a las mismas contribu
ciones, aprovechamientos y periodos materia de una revisión anterior, sólo podrá 
efectuarse una nueva revisión cuando se comprueben hechos diferentes a los ya re
visados. ahora bien, dado que la génesis del mencionado artículo consiste en hacer 
respetar las garantías de seguridad jurídica e inviolabilidad del domicilio y obligar a 
la autoridad hacendaria a no ordenar ni practicar una visita a un contribuyente por las 
mismas contribuciones, aprovechamientos y periodos revisados, sin que condicione 
la emisión de una nueva orden a lo que se haya resuelto en relación con una anterior, 
referida a esos mismos supuestos, es decir, a que se haya declarado su nulidad, sino 
sólo a que se compruebe la existencia de hechos diferentes y a que éstos se acredi
ten en la nueva orden, resulta que la declaración de nulidad lisa y llana de la primera 
orden por insuficiencia o indebida fundamentación de la competencia material de 
la autoridad que la emitió, no justifica la emisión de una nueva en las condiciones 
apuntadas, pues esto es contrario al citado numeral. lo anterior es así, porque si 
bien la declaración en esos términos no prejuzga sobre si la autoridad es o no com
petente, e implica la desaparición de los efectos formales de la propia orden y actos 
subsecuentes, no hace desaparecer la afectación material que implica la práctica de 
la visita, que es lo que el legislador trata de impedir a través del indicado precepto; 
máxime que la prohibición no va dirigida a la específica autoridad que emitió la 
orden anterior, sino en general al Servicio de administración tributaria quien tiene 
la facultad de fiscalización y puede ejercerla por sí o a través de cualquiera de las 
autoridades que dependen de él.’.—Como se puede advertir, en el criterio jurispru
dencial transcrito se sostiene que la génesis del artículo 46, último párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación ‘consiste en hacer respetar las garantías de seguridad jurí
dica e inviolabilidad del domicilio y obligar a la autoridad hacendaria a no ordenar 
ni practicar una visita a un contribuyente por las mismas contribuciones, aprove
chamientos y periodos revisados, sin que condicione la emisión de una nueva orden 
a lo que se haya resuelto en relación con una anterior, referida a esos mismos supues
tos, es decir, a que se haya declarado su nulidad, sino sólo a que se compruebe la 
existencia de hechos diferentes y a que éstos se acrediten en la nueva orden.’.—Sin 
embargo, como ya se anunció, el referido criterio jurisprudencial se refiere específi
camente al supuesto en el que la nulidad de la primera orden de visita obedece a la 
incompetencia material de la autoridad que la emitió, caso en el cual, no es jurídica
mente posible reponer el procedimiento de fiscalización –por las razones que más 
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adelante se expondrán– y, por ende, es necesario comprobar hechos diferentes a los 
ya revisados para poder practicar otra visita a la misma persona a fin de revisar 
las mismas contribuciones, aprovechamientos y periodos, lo que no acontece cuando la 
primera orden de visita se declara insubsistente por adolecer de una indebida fun
damentación o cualquier otra violación formal distinta de la incompetencia mate
rial de la autoridad que la emitió.—al efecto, debe considerarse que el último párrafo 
del artículo 46 del Código Fiscal de la Federación –vigente hasta el treinta y uno de 
diciembre de dos mil trece–, es del siguiente tenor: ‘artículo 46. la visita en el domi
cilio fiscal se desarrollará conforme a las siguientes reglas: … Concluida la visita en el 
domicilio fiscal, para iniciar otra a la misma persona, se requerirá nueva orden. en el caso 
de que las facultades de comprobación se refieran a las mismas contribuciones, 
aprovechamientos y periodos, sólo se podrá efectuar la nueva revisión cuando se 
comprueben hechos diferentes a los ya revisados. la comprobación de hechos dife
rentes deberá estar sustentada en información, datos o documentos de terceros, en 
la revisión de conceptos específicos que no se hayan revisado con anterioridad, en los 
datos aportados por los particulares en las declaraciones complementarias que se 
presenten o en la documentación aportada por los contribuyentes en los medios 
de defensa que promuevan y que no hubiera sido exhibida ante las autoridades fis
cales durante el ejercicio de las facultades de comprobación previstas en las dispo
siciones fiscales; a menos que en este último supuesto la autoridad no haya objetado 
de falso el documento en el medio de defensa correspondiente pudiendo haberlo 
hecho o bien, cuando habiéndolo objetado, el incidente respectivo haya sido decla
rado improcedente.’.—el precepto legal transcrito, en su parte inicial, prevé dos dis
posiciones esenciales que regulan las facultades de comprobación de la autoridad 
hacendaria, una vez concluida la visita domiciliaria. la primera establece la obli
gación de emitir una nueva orden para practicar otra visita a la misma persona. 
la segunda precisa que si la revisión se refiere a las mismas contribuciones, aprove
chamientos y periodos que fueron objeto de la visita anterior, entonces será necesario 
comprobar la existencia de hechos diferentes a los ya revisados.—la obligación im
puesta a la autoridad hacendaria de comprobar hechos distintos para emitir una 
nueva orden de visita dirigida al mismo contribuyente, presupone la existencia de 
una resolución firme que define su situación jurídica en relación con las contribucio
nes, aprovechamientos y periodos objeto de una visita anterior con base en la revi
sión de los hechos conocidos durante el desarrollo de la misma.—para corroborar 
tal aserto, es menester considerar lo previsto en los artículos 46, fracciones i y iV, 
46a y 50 del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el treinta y uno de diciem
bre de dos mil trece, que a la letra se leen: ‘artículo 46. la visita en el domicilio fiscal 
se desarrollará conforme a las siguientes reglas: i. de toda visita en el domicilio fis
cal se levantará acta en la que se hará constar en forma circunstanciada los hechos 
u omisiones que se hubieren conocido por los visitadores. los hechos u omisiones 
consignados por los visitadores en las actas hacen prueba de la existencia de 
tales hechos o de las omisiones encontradas, para efectos de cualquiera de las con
tribuciones a cargo del visitado en el periodo revisado. … iV. Con las mismas forma
lidades a que se refieren las fracciones anteriores, se podrán levantar actas parciales 
o complementarias en las que se hagan constar hechos, omisiones o circunstancias 
de carácter concreto, de los que se tenga conocimiento en el desarrollo de una visita. 
una vez levantada el acta final, no se podrán levantar actas complementarias sin que 
exista una nueva orden de visita.—Cuando en el desarrollo de una visita las autori
da des fiscales conozcan hechos u omisiones que puedan entrañar incumplimiento 
de las disposiciones fiscales, los consignarán en forma circunstanciada en actas 
parciales. también se consignarán en dichas actas los hechos u omisiones que se 



2490 MARZO 2015

conozcan de terceros. en la última acta parcial que al efecto se levante se hará men
ción expresa de tal circunstancia y entre ésta y el acta final, deberán transcu
rrir, cuando menos veinte días, durante los cuales el contribuyente podrá presentar 
los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones, así como 
optar por corregir su situación fiscal. Cuando se trate de más de un ejercicio revi
sado o fracción de éste, se ampliará el plazo por quince días más, siempre que el 
contribuyente presente aviso dentro del plazo inicial de veinte días.—Se tendrán 
por consentidos los hechos consignados en las actas a que se refiere el párrafo 
ante rior, si antes del cierre del acta final el contribuyente no presenta los documen
tos, libros o registros de referencia o no señale el lugar en que se encuentren, siem
pre que éste sea el domicilio fiscal o el lugar autorizado para llevar su contabilidad o 
no prueba que éstos se encuentran en poder de una autoridad.—tratándose de visi
tas relacionadas con el ejercicio de las facultades a que se refieren los artículos 215 
y 216 de la ley del impuesto sobre la renta, deberán transcurrir cuando menos dos 
meses entre la fecha de la última acta parcial y el acta final. este plazo podrá am
pliarse por una sola vez por un plazo de un mes a solicitud del contribu yente. …’.— 
‘artículo 46a. las autoridades fiscales deberán concluir la visita que se desarrolle 
en el domicilio fiscal de los contribuyentes o la revisión de la contabilidad de los 
mismos que se efectúe en las oficinas de las propias autoridades, dentro de un plazo 
máximo de doce meses contado a partir de que se notifique a los contribuyentes el 
inicio de las facultades de comprobación, salvo tratándose de: … los plazos para 
concluir las visitas domiciliarias o las revisiones de gabinete a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo, se suspenderán en los casos de: … Vi. Cuando la autoridad 
se vea impedida para continuar el ejercicio de sus facultades de comprobación por 
caso fortuito o fuerza mayor, hasta que la causa desaparezca, lo cual se deberá 
publicar en el diario oficial de la Federación y en la página de internet del Servicio 
de administración tributaria.—Si durante el plazo para concluir la visita domicilia
ria o la revisión de la contabilidad del contribuyente en las oficinas de las propias 
auto ridades, los contribuyentes interponen algún medio de defensa en el país o en el 
extranjero contra los actos o actividades que deriven del ejercicio de sus facultades 
de comprobación, dichos plazos se suspenderán desde la fecha en que se interpon
gan los citados medios de defensa hasta que se dicte resolución definitiva de los 
mismos.—Cuando las autoridades no levanten el acta final de visita o no notifiquen 
el oficio de observaciones, o en su caso, el de conclusión de la revisión dentro de 
los plazos mencionados, ésta se entenderá concluida en esa fecha, quedando sin 
efec tos la orden y las actuaciones que de ella se derivaron durante dicha visita o 
revisión.’.—‘artículo 50. las autoridades fiscales que al practicar visitas a los contri
buyentes o al ejercer las facultades de comprobación a que se refiere el artículo 48 
de este código, conozcan de hechos u omisiones que entrañen incumplimiento de 
las disposiciones fiscales, determinarán las contribuciones omitidas mediante reso
lución que se notificará personalmente al contribuyente, dentro de un plazo máximo 
de seis meses contado a partir de la fecha en que se levante el acta final de la visita 
o, tratándose de la revisión de la contabilidad de los contribuyentes que se efectúe 
en las oficinas de las autoridades fiscales, a partir de la fecha en que concluyan los 
plazos a que se refieren las fracciones Vi y Vii del artículo 48 de este código.—el plazo 
para emitir la resolución a que se refiere este artículo se suspenderá en los casos pre
vistos en las fracciones i, ii y iii del artículo 46a de este código.—Si durante el plazo 
para emitir la resolución de que se trate, los contribuyentes interponen algún medio 
de defensa en el país o en el extranjero, contra el acta final de visita o del oficio de 
observaciones de que se trate, dicho plazo se suspenderá desde la fecha en que 
se interpongan los citados medios de defensa y hasta que se dicte resolución defini
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tiva de los mismos.—Cuando las autoridades no emitan la resolución correspon
diente dentro del plazo mencionado, quedará sin efectos la orden y las actuaciones 
que se derivaron durante la visita o revisión de que se trate.—en dicha resolución 
deberán señalarse los plazos en que la misma puede ser impugnada en el recurso 
administrativo y en el juicio contencioso administrativo. Cuando en la resolución se 
omita el señalamiento de referencia, el contribuyente contará con el doble del plazo 
que establecen las disposiciones legales para interponer el recurso administrativo o 
el juicio contencioso administrativo.—Siempre se podrá volver a determinar contri
buciones o aprovechamientos omitidos correspondientes al mismo ejercicio, cuando 
se comprueben hechos diferentes. la comprobación de hechos diferentes deberá 
estar sustentada en información, datos o documentos de terceros, en la revisión de 
conceptos específicos que no se hayan revisado con anterioridad, en los datos apor
tados por los particulares en las declaraciones complementarias que se presenten o 
en la documentación aportada por los contribuyentes en los medios de defensa que 
promuevan y que no hubiera sido exhibida ante las autoridades fiscales durante el 
ejercicio de las facultades de comprobación previstas en las disposiciones fisca
les, de conformidad con lo previsto por el último párrafo del artículo 46 de este 
código.’.—de los numerales transcritos se desprenden los siguientes aspectos rela
cio nados con la práctica de una visita domiciliaria que interesan para el tema que se 
analiza: 1. en toda visita domiciliaria se deben levantar actas parciales en las que 
se harán constar, de manera circunstanciada, los hechos u omisiones advertidos 
por la autoridad hacendaria durante el desarrollo de la misma, las cuales hacen 
prueba de tales hechos u omisiones para efectos de cualquiera de las contribucio
nes a cargo del visitado en el periodo revisado.—en el plazo que debe transcurrir 
entre la última acta parcial y el acta final (de veinte días cuando menos, por regla 
general), el contribuyente está en aptitud de desvirtuar los hechos u omisiones que 
pudieran entrañar el incumplimiento de las disposiciones fiscales o bien corregir su 
situación fiscal. Si el contribuyente no los desvirtúa dentro del plazo referido o antes 
del cierre del acta final, los hechos u omisiones de que se trata se tendrán por con
sentidos.—2. los plazos establecidos para la conclusión de una visita domiciliaria 
(doce meses, por regla general) se suspenden, entre otros supuestos, cuando el con
tribuyente interpone algún medio de defensa contra los actos o actividades que 
deriven de las facultades de comprobación. en este caso, los referidos plazos se sus
penden desde la fecha de interposición del medio de defensa hasta que se dicte la 
resolución definitiva respectiva.—en la inteligencia de que si el acta final no se levanta 
dentro del plazo legal respectivo, la visita se entenderá concluida al vencimiento del 
mismo y, tanto la orden de visita, como las actuaciones derivadas de ella quedarán 
sin efectos.—3. la autoridad hacendaria deberá dictar resolución en la que determine 
las contribuciones omitidas, cuando durante la práctica de la visita domiciliaria se 
conozcan hechos u omisiones que entrañen el incumplimiento de las disposiciones 
fiscales.—la resolución deberá precisar el plazo para impugnarla a través del recurso 
de revocación o en el juicio contencioso administrativo y deberá notificarse al contri
buyente dentro del plazo máximo de seis meses contado a partir de la fecha en que 
se levante el acta final de la visita. de no ser así, la orden de visita y las actuaciones 
derivadas de la misma, quedarán sin efectos.—Si el contribuyente interpone algún 
medio defensa contra el acta final de la visita, el plazo antes referido se suspenderá 
desde la fecha de interposición del recurso hasta que se dicte la resolución defini
tiva.—el dictado de la resolución no impide que se vuelvan a determinar contribucio
nes omitidas correspondientes al mismo ejercicio revisado, cuando se comprueben 
hechos diferentes.—lo hasta aquí expuesto permite advertir que para garantizar 
el derecho a la inviolabilidad del domicilio del contribuyente y otorgarle certeza jurí
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dica, el legislador estimó necesario: a) imponer a la autoridad hacendaria el deber de 
hacer constar en actas parciales, los hechos u omisiones que advierta durante el 
desarrollo de una visita domiciliaria y dictar resolución en la que determine las con
tribuciones omitidas, cuando tales hechos u omisiones entrañen el incumplimiento 
de las disposiciones fiscales, si el contribuyente no los desvirtuó o corrigió su situa
ción fiscal dentro del plazo legal conferido para ello.—b) establecer un plazo peren
torio para concluir la visita domiciliaria, así como para el dictado de la resolución 
correspondiente, precisando que ambos plazos se suspenderán cuando el contribu
yente interponga un medio de defensa contra los actos emitidos durante el desa
rrollo de la visita o contra el acta final, como es el recurso de revocación, hasta en 
tanto se dicte la resolución que ponga fin a la controversia.—en ese contexto, debe 
atenderse a lo dispuesto en los artículos 133 y 133a del Código Fiscal de la Federa
ción que, en su parte conducente, establecen lo siguiente: ‘artículo 133. la resolución 
que ponga fin al recurso podrá: … iii. mandar reponer el procedimiento administra
tivo o que se emita una nueva resolución. … Cuando se deje sin efectos el acto im
pugnado por la incompetencia de la autoridad que emitió el acto, la resolución 
correspondiente declarará la nulidad lisa y llana.’.—‘artículo 133a. las autoridades 
fiscales que hayan emitido los actos o resoluciones recurridas, y cualesquiera otra 
autoridad relacionada, están obligadas a cumplir las resoluciones dictadas en el 
recurso de revocación, conforme a lo siguiente: i. Cuando se deje sin efectos el acto 
o la resolución recurrida por un vicio de forma, éstos se pueden reponer subsanando 
el vicio que produjo su revocación. Si se revoca por vicios del procedimiento, éste se 
puede reanudar reponiendo el acto viciado y a partir del mismo.—a) Si tiene su causa 
en un vicio de forma de la resolución impugnada, ésta se puede reponer subsanando el 
vicio que produjo su revocación; en el caso de revocación por vicios de procedimiento, 
éste se puede reanudar reponiendo el acto viciado y a partir del mismo.—en ambos 
casos, la autoridad que deba cumplir la resolución firme cuenta con un plazo de 
cuatro meses para reponer el procedimiento y dictar una nueva resolución definitiva, 
aun cuando hayan transcurrido los plazos señalados en los artículos 46a y 67 de 
este código. … los efectos que establece esta fracción se producirán sin que sea 
necesario que la resolución del recurso lo establezca, aun cuando la misma revoque 
el acto o resolución impugnada sin señalar efectos.—b) Cuando la resolución impug
nada esté viciada en cuanto al fondo, la autoridad no podrá dictar una nueva reso
lu ción sobre los mismos hechos, salvo que la resolución le señale efectos que 
le per mitan volver a dictar el acto. en ningún caso el nuevo acto administrativo 
puede perjudicar más al actor que la resolución impugnada ni puede dictarse después 
de haber transcurrido cuatro meses, aplicando en lo conducente lo establecido en el 
segundo párrafo siguiente al inciso a) que antecede.—para los efectos de este 
inciso, no se entenderá que el perjuicio se incrementa cuando se trate de recursos 
en contra de resoluciones que determinen obligaciones de pago que se aumenten 
con actualización por el simple transcurso del tiempo y con motivo de los cambios 
de precios en el país o con alguna tasa de interés o recargos.—Cuando se inter
ponga un medio de impugnación, se suspenderá el efecto de la resolución hasta que 
se dicte la sentencia que ponga fin a la controversia.—los plazos para cumplimiento 
de la resolución que establece este artículo, empezarán a correr a partir del día hábil 
siguiente a aquél en el que haya quedado firme la resolución para el obligado a 
cumplirla.—ii. Cuando se deje sin efectos el acto o la resolución recurrida por vicios de 
fondo, la autoridad no podrá dictar un nuevo acto o resolución sobre los mismos 
hechos, salvo que la resolución le señale efectos que le permitan volver a dictar el 
acto o una nueva resolución. en ningún caso el nuevo acto o resolución administra
tiva puede perjudicar más al actor que el acto o la resolución recurrida.—para los 
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efectos de esta fracción, no se entenderá que el perjuicio se incrementa cuando se 
trate de recursos en contra de resoluciones que determinen obligaciones de pago 
que se aumenten con actualización por el simple transcurso del tiempo y con motivo 
de los cambios de precios en el país o con alguna tasa de interés o recargos.—
Cuando se interponga un medio de impugnación, se suspenderá el efecto de la 
resolución recaída al recurso hasta que se dicte la sentencia que ponga fin a la contro
versia. asimismo, se suspenderá el plazo para dar cumplimiento a la resolución 
cuando el contribuyente desocupe su domicilio fiscal sin haber presentado el aviso 
de cambio correspondiente o cuando no se le localice en el que haya señalado, hasta 
que se le localice.—los plazos para cumplimiento de la resolución que establece 
este artículo empezarán a correr a partir de que hayan transcurrido los 45 días para 
impugnar la resolución, salvo que el contribuyente demuestre haber interpuesto 
medio de defensa.’.—el análisis armónico de los numerales transcritos permite 
establecer que la resolución dictada en el recurso de revocación podrá ordenar la 
reposición del procedimiento y, en su caso, dictar una nueva resolución sobre los 
mismos hechos que dieron origen a la resolución impugnada, cuando su insub
sistencia obedezca a violaciones formales o del procedimiento e, incluso, a vio
laciones de fondo cuando así lo permita la decisión respectiva. lo anterior, en la 
inteligencia de que: la autoridad administrativa cuenta con un plazo de cuatro 
meses para reponer el procedimiento y dictar la resolución respectiva, la que no 
podrá afectar más al actor que la resolución impugnada.—Cuando se interponga 
un medio de impugnación contra la resolución dictada en el recurso de revocación, se 
suspenderán sus efectos hasta que se dicte la sentencia que ponga fin a la contro
versia.—tratándose de la incompetencia material de la autoridad que emitió el acto 
impugnado, la nulidad será lisa y llana.—de lo expuesto se colige que la facultad 
otorgada a la autoridad hacendaria para practicar una nueva visita domiciliaria al 
mismo contribuyente, con el objeto de revisar las mismas contribuciones, aprove
chamientos y periodos, no está limitada a la comprobación de hechos diferentes a 
los ya revisados, pues si la primera orden de visita se declaró inválida por adolecer 
de un vicio formal, es jurídicamente posible reponer el procedimiento de fiscaliza
ción y emitir una nueva resolución sobre los mismos hechos ya revisados, excepto 
cuando su invalidez obedezca a la incompetencia material de la autoridad que la 
emitió, ya que en este supuesto la nulidad será lisa y llana por disposición expresa 
de la ley.—en tal sentido, es inconcuso que para efectos de lo previsto en el último 
párrafo del artículo 46 del Código Fiscal de la Federación (vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2013), la visita domiciliaria se entiende concluida cuando existe una 
resolución firme que define la situación jurídica del contribuyente en relación con 
las contribuciones, aprovechamientos y periodos revisados, de modo que sólo puede 
ser modificada si se advierte la existencia de hechos diferentes que la autoridad 
fiscal no estuvo en posibilidad de conocer durante el desarrollo de la visita y que 
conducen a corregir lo inicialmente determinado sobre las contribuciones y aprove
chamientos correspondientes a los periodos revisados.—lo que se corrobora al 
tener en cuenta los siguientes antecedentes legislativos.—el último párrafo del 
artículo 46 del Código Fiscal de la Federación –adicionado mediante decreto publi
cado en el diario oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos noventa y ocho–, en su texto original únicamente señalaba que ‘concluida la 
visita en el domicilio fiscal, para iniciar otra a la misma persona, se requerirá nueva 
orden, inclusive cuando las facultades de comprobación sean para el mismo ejerci
cio y por las mismas contribuciones’. esto es, no establecía el deber de comprobar 
hechos diferentes a los ya revisados.—Sin embargo, durante su vigencia se adicionó 
–mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el cinco de enero 
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de dos mil cuatro– el último párrafo del artículo 50 del Código Fiscal de la Federa
ción, para establecer que ‘siempre se podrá volver a determinar contribuciones o 
aprovechamientos omitidos correspondientes al mismo ejercicio, cuando se com
prueben hechos diferentes’, a fin de salvaguardar las facultades de comproba
ción de la autoridad hacendaria para revisar hechos diferentes a los ya revisados, aun 
después de haberse dictado la resolución que determina las contribuciones omiti
das.—ello, al advertirse por el legislador, que si bien en el primer párrafo del citado 
numeral se establece un plazo máximo de seis meses para que se dicte la resolución 
que determine las contribuciones omitidas, lo cierto es que ‘no se contempla la 
posibilidad para que las autoridades fiscales puedan revisar el mismo ejercicio ante
riormente revisado, cuando se comprueben hechos diferentes, limitando con ello el 
ejercicio de las facultades de comprobación de las citadas autoridades’.—en con
gruencia con lo anterior, el legislador ordinario estimó necesario establecer con ‘cla
ridad que una vez que un contribuyente ha sido revisado, no puede ser objeto de una 
nueva revisión, salvo que se trate de la comprobación de hechos diferentes’. por 
tal motivo, se modificó el último párrafo del artículo 46 del Código Fiscal federal 
–mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el veintisiete de 
diciembre de dos mil seis– para señalar que, una vez concluida la visita, se requerirá 
nueva orden para iniciar otra a la misma persona y que ‘en el caso de que las facul
tades de comprobación se refieran a las mismas contribuciones, aprovechamientos y 
periodos, sólo se podrá efectuar la nueva revisión cuando se comprueben hechos 
diferentes a los ya revisados’, precisándose al efecto los supuestos en los que se 
considerará que se está en presencia de hechos diferentes.—posteriormente, ambos 
numerales se modificaron –mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el uno de octubre de dos mil siete–, con la finalidad de ‘permitir a las auto
ridades fiscales realizar una nueva visita domiciliaria y, en su caso, determinar las 
contribuciones o aprovechamientos omitidos, aun cuando la nueva visita se refiera 
a los revisados en el primer acto de fiscalización’, en aquellos casos en que se per
mita a los contribuyentes ofrecer la documentación que no exhibieron durante la 
visita domiciliaria en los medios de defensa que hagan valer, y de esa documen
tación se desprendan nuevos hechos que ‘podrían conducir a modificar las conclu 
sio nes a las que hubiese arribado la autoridad fiscal al no haberlos analizado 
oportu namente’, sin que ello signifique que puede ejercer sus facultades de compro
bación ‘en relación con hechos que hubieran sido materia de sentencia pronunciada 
por algún órgano jurisdiccional’, en tanto es necesario otorgar certeza jurídica al 
contribuyente.—en tal sentido, se modificaron los artículos 46, último párrafo y 50, 
último párrafo, del Código Fiscal de la Federación, para quedar en los siguientes 
términos: ‘artículo 46. la visita en el domicilio fiscal se desarrollará conforme a las 
siguientes reglas: … Concluida la visita en el domicilio fiscal, para iniciar otra a la misma 
persona, se requerirá nueva orden. en el caso de que las facultades de compro
bación se refieran a las mismas contribuciones, aprovechamientos y periodos, sólo 
se podrá efectuar la nueva revisión cuando se comprueben hechos diferentes a 
los ya revisados. la comprobación de hechos diferentes deberá estar sustentada en 
información, datos o documentos de terceros, en la revisión de conceptos específi
cos que no se hayan revisado con anterioridad, en los datos aportados por los particu
lares en las declaraciones complementarias que se presenten o en la documentación 
aportada por los contribuyentes en los medios de defensa que promuevan y que no 
hubiera sido exhibida ante las autoridades fiscales durante el ejercicio de las facul
tades de comprobación previstas en las disposiciones fiscales; a menos que en este 
último supuesto la autoridad no haya objetado de falso el documento en el medio de 
defensa correspondiente pudiendo haberlo hecho o bien, cuando habiéndolo 
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objetado, el incidente respectivo haya sido declarado improcedente.’.—‘artículo 50. 
las autoridades fiscales que al practicar visitas a los contribuyentes o al ejercer las 
facultades de comprobación a que se refiere el artículo 48 de este código, conoz
can de hechos u omisiones que entrañen incumplimiento de las disposiciones fisca
les, determinarán las contribuciones omitidas mediante resolución que se notificará 
personalmente al contribuyente, dentro de un plazo máximo de seis meses contado 
a partir de la fecha en que se levante el acta final de la visita o, tratándose de la revi
sión de la contabilidad de los contribuyentes que se efectúe en las oficinas de las 
autoridades fiscales, a partir de la fecha en que concluyan los plazos a que se refie
ren las fracciones Vi y Vii del artículo 48 de este código. … Siempre se podrá volver 
a determinar contribuciones o aprovechamientos omitidos correspondientes al mismo 
ejercicio, cuando se comprueben hechos diferentes. la comprobación de hechos 
diferentes deberá estar sustentada en información, datos o documentos de terce
ros, en la revisión de conceptos específicos que no se hayan revisado con anteriori
dad, en los datos aportados por los particulares en las declaraciones complementarias 
que se presenten o en la documentación aportada por los contribuyentes en los 
medios de defensa que promuevan y que no hubiera sido exhibida ante las autori
dades fiscales durante el ejercicio de las facultades de comprobación previstas en 
las disposiciones fiscales, de conformidad con lo previsto por el último párrafo del 
artículo 46 de este código.’.—la evolución legislativa de los preceptos legales trans
critos corrobora lo afirmado en párrafos precedentes, en el sentido de que la condi
ción prevista en el último párrafo del artículo 46 del Código Fiscal federal, consistente 
en comprobar hechos diferentes a los revisados en una visita concluida, a efecto de 
que la autoridad fiscal pueda practicar otra al mismo contribuyente con el objeto 
de revisar las mismas contribuciones, aprovechamientos y periodos, presupone la 
existencia de una resolución firme que define su situación jurídica respecto de los 
hechos ya revisados.—de otra manera no se explicaría que el legislador haya pre
visto la posibilidad de reponer el procedimiento de fiscalización y dictar una nueva 
resolución sobre los mismos hechos que dieron origen a la resolución impugnada 
en el recurso de revocación, cuando la insubsistencia de ésta obedezca a violaciones 
formales o cometidas durante el procedimiento, excepto tratándose de la incompe
tencia material de la autoridad que la emitió.—además, destaca que la precisión 
hecha por el legislador en el sentido de que ‘siempre se podrán determinar contri
buciones o aprovechamientos omitidos correspondientes a un ejercicio revisado 
cuando se comprueben hechos diferentes’, tiene como fin evitar que se limiten las 
facultades de comprobación de la autoridad fiscal, de tal suerte que si después de 
dictada la resolución que determina las contribuciones omitidas correspondientes 
al ejercicio revisado, advierte la existencia de hechos diferentes que no estuvo en 
posibilidad de conocer durante el desarrollo de la visita, entonces podrá practicar 
otra visita para revisar esos nuevos hechos y, en su caso, modificar las conclusiones 
a las que inicialmente arribó en relación con las contribuciones o aprovechamientos 
omitidos.—en tal contexto, es dable sostener que la condición establecida por el 
legislador, consistente en la existencia de hechos diferentes para que, una vez con
cluida la visita, la autoridad hacendaria pueda practicar otra al mismo contribu
yente, tiene dos objetivos estrechamente vinculados, ya que, por una parte, otorga 
certeza jurídica al contribuyente sobre la definitividad del resultado de una visita, lo 
que de suyo implica la existencia de una resolución firme que defina su situación 
jurídica respecto de las contribuciones, aprovechamientos y periodos revisados, de 
tal suerte que no pueda ser modificada, sino sólo en el caso de que se compruebe 
la existencia de hechos diferentes que los visitadores no estuvieron en posibilidad 
de conocer durante el desarrollo de la visita y, por otra, salvaguarda las facultades de 
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comprobación de la autoridad fiscal para revisar esos hechos, en tanto podrían dar 
lugar a modificar lo determinado en relación con las contribuciones y aprovechamien
tos correspondientes a los periodos revisados.—en consecuencia, debe estimarse 
que la referida condición prevista en el último párrafo del artículo 46 del Código Fis
cal de la Federación no es exigible cuando la nueva orden se refiere a contribucio
nes, aprovechamientos y periodos que fueron objeto de una orden de visita que se 
declaró insubsistente por adolecer de vicios formales –como lo es una indebida fun
damentación–, ya que en este caso no puede estimarse concluida la visita, al ser 
jurídicamente posible que la autoridad hacendaria reponga el procedimiento y, en su 
caso, emita una nueva resolución que determine las contribuciones omitidas con 
base en los mismos hechos ya revisados, excepto que la insubsistencia obedezca 
a la incompetencia material de la autoridad que la emitió, ya que en tal supuesto, al 
no existir la posibilidad legal de reponer el procedimiento, la nueva orden de visita 
sólo podrá emitirse cuando se comprueben hechos diferentes a los ya revisados.—
Cobra aplicación al caso, la tesis de jurisprudencia siguiente: ‘ordeN de ViSita 
domiCiliaria. CaSo eN Que No opera la CoNdiCióN para emitir uNa NueVa 
diriGida al miSmo CoNtriBuYeNte, preViSta eN el artÍCulo 46, Último 
pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, CoNSiSteNte eN Compro
Bar HeCHoS diFereNteS a loS Ya reViSadoS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 31 de diCiemBre de 2013).—el análisis armónico de los artículos 46, 46a, 50, 
133 y 133a del citado ordenamiento legal, permite establecer que la facultad otor
gada a la autoridad hacendaria para ordenar la práctica de una nueva visita domi
ciliaria con el objeto de revisar las mismas contribuciones, aprovechamientos y 
periodos, no está limitada a la comprobación de hechos diferentes a los ya revisa
dos, pues si la primer orden de visita se declara insubsistente por adolecer de un 
vicio formal, como lo es una indebida o insuficiente fundamentación, es jurídica
mente posible reponer el procedimiento de fiscalización y, en su caso, emitir una 
nueva resolución que determine las contribuciones y los aprovechamientos omiti
dos, con base en los mismos hechos ya revisados. lo que se corrobora al tener en 
cuenta que la referida condición, relativa a comprobar la existencia de hechos dife
rentes, tiene dos objetivos, por una parte, otorga certeza jurídica al contribuyente 
sobre la definitividad del resultado de una visita, lo que de suyo implica la existencia 
de una resolución firme que defina su situación jurídica respecto de las contribu
ciones, aprovechamientos y periodos revisados, de tal suerte que no pueda ser 
modificada, sino sólo en el caso de que se compruebe la existencia de otros hechos 
que los visitadores no pudieron conocer durante el desarrollo de la visita; y por otra, 
salvaguarda las facultades de comprobación de la autoridad fiscal para revisar esos 
hechos y, en su caso, modificar lo decidido inicialmente sobre las contribuciones y 
los aprovechamientos correspondientes a los periodos revisados. por tanto, lo pre
visto en el último párrafo del artículo 46 del Código Fiscal de la Federación, en el 
sentido de que una vez concluida la visita es necesario comprobar la existencia de 
hechos diferentes a los revisados para ordenar la práctica de otra al mismo contribu
yente, no es aplicable cuando las facultades de comprobación se refieren a contri
buciones, aprovechamientos y periodos que fueron objeto de una orden de visita 
declarada insubsistente por adolecer de vicios formales, ya que en este supuesto no 
puede estimarse concluida la visita respectiva, excepto cuando la insubsistencia 
obedezca a la incompetencia material de la autoridad que la emitió, caso en el cual 
sí se considera concluida, al no ser jurídicamente posible que la misma autoridad 
reponga el procedimiento de fiscalización.’. décima Época, Segunda Sala, Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, libro 6, tomo ii, mayo de 2014, tesis 2a./J. 
34/2014 (10a.), página 945.—en el caso sometido a esta potestad constitucional, se 
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da el supuesto de excepción para poder emitir una segunda orden por los mismos 
periodos y contribuciones sujetos a revisión, como es el hecho de que la resolución 
determinante del crédito fiscal, derivada del primer procedimiento de fiscalización, fue 
anulada por virtud de la omisión de una formalidad, ya que no se fundó sufi cien
temente la facultad de la autoridad que inició la revisión de gabinete, tal como apa
rece relatado en el apartado de antecedentes de esta ejecutoria, por lo que, así las 
cosas y acorde a lo resuelto por el máximo tribunal del país, es válido jurídicamente 
haber repuesto el procedimiento, pues nunca hubo pronunciamiento de fondo en el 
asunto, de ahí que el actuar de la autoridad fiscal federal se halle del todo ajus tado 
a derecho.—a guisa de mayor claridad, la sociedad quejosa pretende sostener que 
se revisaron los mismos ejercicios y contribuciones, por lo que la autoridad debió 
justificar en nuevos hechos la segunda revisión.—es infundado lo manifestado por 
la impetrante de garantías.—por oficio **********, de catorce de diciembre de dos 
mil siete, la administradora local de auditoría Fiscal de torreón, requirió al C.p.r. 
**********, para que exhibiera sus papeles de trabajo, de conformidad con lo dis 
puesto en el artículo 52a, fracción i, inciso b), del Código Fiscal de la Federación, a 
efecto de llevar a cabo la revisión del dictamen de sus estados financieros que, 
para efectos fiscales, formuló dicho contador por el ejercicio fiscal comprendido del 
uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil uno, de la contribuyente 
**********.—Ésta es la primera orden de revisión de gabinete girada con cargo a la 
quejosa para la verificación del cumplimiento de sus obligaciones fiscales en mate
ria del impuesto sobre la renta.—ahora bien, mediante oficio **********, de siete de 
octubre de dos mil ocho, notificado al contador público registrado el ocho de octu
bre de dos mil nueve, la administradora local de auditoría Fiscal de torreón le solicitó 
para que, dentro del plazo previsto en el artículo 53a, primer párrafo, fracción ii, del 
Código Fiscal de la Federación, exhibiera diversa información y documentación rela
tiva al ejercicio fiscal de dos mil uno.—de igual manera, por oficio **********, de 
diecinueve de noviembre de dos mil ocho, notificado a la actora el veintisiete de noviem
bre de dos mil ocho, por el cual la administradora local de auditoría Fiscal de torreón 
le solicitó a la contribuyente diversa información y documentación del ejercicio fiscal 
comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil uno.—
mediante resolución contenida en el oficio número **********, de veintinueve de 
abril de dos mil diez, emitido por el administrador local de auditoría Fiscal de torreón, 
se determinó un crédito fiscal a cargo de la actora en cantidad total de $**********, 
por omisión al impuesto sobre la renta anual de las personas morales, impuesto 
sobre la renta por dividendos o utilidades distribuidas, impuesto al valor agregado, 
retención por dividendos o utilidades distribuidos, actualización de los pagos provi
sionales del impuesto al valor agregado, recargos y multas, correspondientes al 
periodo del uno de enero al treinta y uno de diciembre del dos mil uno, así como 
la determinación de un reparto de utilidades por pagar, en cantidad de $**********.—
por otra parte, en una segunda revisión, mediante oficio **********, de diecinueve 
de noviembre de dos mil ocho, notificado a la actora el veintisiete de noviembre de 
dos mil ocho, la administradora local de auditoría Fiscal de torreón le solicitó a la 
contribuyente diversa información y documentación del ejercicio fiscal comprendido 
del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil uno (mismo que el arriba 
mencionado), para verificar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por las con
tribuciones denominadas impuesto sobre la renta, impuesto al valor agregado, 
impuesto al activo, retenciones en materia de impuesto sobre la renta y retenciones 
del impuesto al valor agregado.—así las cosas, queda claro que si bien las revisio
nes de gabinete giradas con cargo a la ahora quejosa versaban sobre el mismo ejer
cicio fiscal, no ocurre lo mismo con las contribuciones a revisar, pues si bien coinciden 
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en el impuesto sobre la renta, la revisión practicada en segundo término abarca más 
contribuciones a revisar (impuesto al valor agregado, impuesto al activo, retenciones 
en materia de impuesto sobre la renta y retenciones del impuesto al valor agregado); 
de ahí que fuerza es concluir que son materia de revisión gravámenes distintos en 
ambas revisiones, razón por la cual, contrario a lo justipreciado por la impetrante, 
no se está juzgando dos veces por los mismos hechos, ya que resulta palmaria la 
diferencia de los objetos materia de estudio en las revisiones practicadas a la contri
buyente, otrora actora.—No resulta óbice a la anterior determinación, lo manifestado 
por la apoderada de la parte quejosa, en el sentido de que la autoridad fiscal federal 
revisó, en una segunda ocasión, los mismos documentos que en la primera, como 
ejemplificativamente refiere a las cuentas bancarias del representante legal de la 
persona moral auditada, pues con independencia de que ello fuera cierto, lo que 
sí resulta atinado decir es que basta que se estén revisando rubros distintos en 
ambas actuaciones, para que el proceder de la autoridad se encuentre ajustado a 
derecho, máxime que, en la especie, la limitante que pretende la quejosa (justifi
cación en hechos nuevos), no aplica en el caso, pues no existe, como se narró ante
riormente, una intromisión en el domicilio de la persona revisada; de ahí que el 
actuar de la autoridad fiscal federal se encuentre ajustado a derecho.—tampoco es 
el caso de que se vulnere en perjuicio de la quejosa el principio de seguridad jurídica 
consagrado en el artículo 23 de la ley Fundamental, pues no se le está juzgando dos 
veces por la misma conducta: • en la primera revisión se le determinó un crédito 
fiscal por el impuesto sobre la renta y accesorios, así como un reparto adicional de 
utilidades; • en la segunda revisión se le determinó un crédito también por impuesto 
sobre la renta, sus accesorios, reparto de utilidades, pero también por el impuesto al 
valor agregado, impuesto al activo, sus retenciones y accesorios legales, de tal suerte 
que resulta palmario que no se está juzgando dos veces por los mismos hechos, 
pues el contenido del adeudo fiscal fincado a cargo de la quejosa en las dos revi
sión de que fue objeto es distinto; de ahí que no existe vulneración alguna al principio 
de seguridad jurídica, como erróneamente lo pretende hacer valer la peticionaria de 
amparo.—tampoco es el caso de que, como indebidamente lo propone la amparista, 
se esté violando en su perjuicio el derecho humano a la intimidad, pues este dere
cho es de protección exclusiva en favor de la persona física, no así de la moral, como 
es la impetrante de garantías, afirmación que encuentra sustento en la tesis siguiente: 
‘perSoNaS moraleS. la titularidad de loS dereCHoS FuNdameNta leS Que 
leS CorreSpoNde depeNde de la NaturaleZa del dereCHo eN CueS 
tióN, aSÍ Como del alCaNCe Y/o lÍmiteS Que el JuZGador leS FiJe.—Si bien 
el vocablo «persona» contenido en el artículo 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos comprende a las personas morales, la titularidad de 
los derechos fundamentales dependerá necesariamente de la naturaleza del dere
cho en cuestión y, en su caso, de la función o actividad de aquéllas. en esa medida, 
el juzgador deberá determinar, en cada caso concreto, si un derecho les corresponde 
o no pues, si bien existen derechos que sin mayor problema argumentativo pueden 
atribuírseles, por ejemplo, los de propiedad, de acceso a la justicia o de debido pro
ceso, existen otros que, evidentemente, corresponden sólo a las personas físicas, al 
referirse a aspectos de índole humana como son los derechos fundamentales a 
la salud, a la familia o a la integridad física; pero además, existen otros derechos 
respecto de los cuales no es tan claro definir si son atribuibles o no a las personas 
jurídicas colectivas, ya que, más allá de la naturaleza del derecho, su titularidad 
dependerá del alcance y/o límites que el juzgador les fije, como ocurre con el dere
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cho a la protección de datos personales o a la libertad ideológica.’. décima Época, 
pleno, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 3, tomo i, febrero de 
2014, tesis p. i/2014 (10a.), página 273.—Finalmente, sostiene la peticionaria de ampa
ro que la sentencia es ilegal, puesto que si declaró la nulidad de la resolución impug
nada en el apartado de reparto adicional de utilidades, debió declarar la nulidad lisa 
y llana de todo el crédito fiscal, por fundarse dicha resolución en un precepto decla
rado inconstitucional.—es infundado el argumento en debate.—Ciertamente el fun
dar una resolución en un precepto declarado inconstitucional acarrea la nulidad de 
lo determinado, pero únicamente respecto de la determinación basada en el nume
ral inconstitucional, no pudiendo hacerse extensiva dicha declaratoria al resto de la 
resolución controvertida, pues ésta no se funda en esa norma contrario al texto de 
la ley Fundamental.—Verbigracia, la determinación impugnada de origen tiene 
como consecuencia determinar un crédito fiscal a cargo de la sociedad quejosa, por 
los rubros del impuesto sobre la renta de las personas morales, impuesto sobre divi
dendos de las personas morales, impuesto al valor agregado anual, retención por 
dividendos o utilidades distribuidas, actualización de los pagos provisionales del 
impuesto al valor agregado, recargos, multas y reparto adicional de utilidades; 
empero, la inconstitucionalidad existente aplica sólo para el artículo 16 de la ley 
del impuesto sobre la renta, que es el que regula, prima facie, la determinación 
y cálculo de dicho reparto, norma que de ninguna forma regula las restantes determi
naciones; de ahí que fuerza es decir que en el caso y contrario a lo afirmado por la 
quejosa, la nulidad nunca pudo ser lisa y llana para todo el crédito, pues el vicio de lega
lidad sólo es aplicable a uno de los rubros que conforman el acto impugnado; de ahí 
que el proceder de la responsable se halle por demás ajustado a derecho.—Se cita 
en forma ilustrativa, la tesis de jurisprudencia siguiente: ‘JuriSprudeNCia SoBre 
iNCoNStituCioNalidad de leYeS. el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal 
Y admiNiStratiVa deBe apliCarla CuaNdo Sea proCedeNte, SiN aNaliZar 
Si el aCto o reSoluCióN impuGNadoS CoNStituYeN el primero o ulte
rior aCto de apliCaCióN del preCepto leGal Que lo FuNda.—el tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, al cumplir con la obligación que le impo
nen los artículos 94, párrafo octavo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 192 de la ley de amparo, consistente en aplicar la jurisprudencia sobre 
inconstitucionalidad de leyes que establezca la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al juzgar sobre la legalidad o ilegalidad del acto o resolución impugnados 
en el juicio de nulidad, no está facultado para analizar si la disposición legal que 
los funda y que se ha declarado jurisprudencialmente inconstitucional, fue consen
tida tácitamente por el actor al no haber promovido el juicio de amparo en contra del 
primer acto de su aplicación, esto es, no debe verificar si la resolución impugnada 
constituye el primero o ulterior acto de aplicación de dicha disposición, ya que, por 
un lado, el referido tribunal carece de competencia no sólo para juzgar sobre la 
constitucionalidad de la ley sino también para analizar la procedencia de su impug
nación y, por otro, la aplicación de la jurisprudencia respectiva opera sin que obste 
que el acto o resolución impugnados en el juicio de nulidad constituyan el primero o 
ulterior acto de aplicación de la norma declarada inconstitucional, pues en ese tipo 
de juicios, al igual que en el amparo directo, la sentencia dictada produce efectos 
únicamente contra el acto o resolución impugnados, mas no contra la ley que le 
sirve de fundamento.’. Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXiii, enero de 2006, tesis p./J. 150/2005, página 5.—así las cosas, 
ante lo infundado de los motivos de queja esgrimidos por la peticionaria de amparo, se 
impone, en el caso, negar el amparo y protección de la Justicia Federal solicitado, 
amén de lo resuelto en la presente ejecutoria. …"
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En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás relativos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, 
en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn dE gABInETE. LA ORdEn RELACIOnAdA COn 
PERIOdOS Y COnTRIBuCIOnES MATERIA dE un PROCE
dIMIEnTO dE FISCALIZACIÓn AnTERIOR dECLARAdO nuLO, 
COnTRAVIEnE LA gARAnTÍA dE SEguRIdAd JuRÍdICA, En Su 
VERTIEnTE ESPECÍFICA dEL PRInCIPIO nOn BIS In IdEM, 
SI En ELLA nO SE ACREdITA LA EXISTEnCIA dE HECHOS 
dIFEREnTES. el principio mencionado, contenido en el artículo 23 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, como una 
forma específica de evitar los actos arbitrarios de molestia mediante 
la prohibición de reiterar la incidencia de la autoridad en la esfera de 
derechos de los particulares por hechos que han sido juzgados, resulta 
aplicable a todas las ramas jurídicas y ha sido reiterado en los artículos 
16, 19 y 20 de la ley Federal de los derechos del Contribuyente. en con
secuencia, con independencia de la razón por la que se declaró la nuli
dad de un procedimiento de revisión de gabinete anterior, la autoridad 
está obligada a motivar debidamente una nueva orden por los mismos 
periodos y contribuciones, comprobando la existencia de hechos dife
rentes y que éstos se acrediten en el mandamiento, en términos de las 
normas legales citadas, no obstante que se involucren nuevas contri
buciones y, de no hacerlo así, la orden deviene ilegal y contraria a la 
garantía de seguridad jurídica, en su vertiente específica del principio 
non bis in idem, pues tanto el domicilio como la privacidad de los papeles 
(información contable) son tutelados por aquélla en igual intensidad y 
donde existe la misma razón debe aplicarse la misma disposición.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.3o.A.2 A (10a.)

amparo directo 413/2014. 23 de septiembre de 2014. mayoría de votos. disidente: osmar 
armando Cruz Quiroz. ponente: Jorge ojeda Velázquez. Secretario: Gustavo eduardo 
lópez espinoza.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
2a./J. 134/2013 (10a.), de rubro: "reViSióN de GaBiNete. al No Serle apliCaBle 
la limitaNte preViSta eN el Último pÁrraFo del artÍCulo 46 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN, tampoCo lo eS la JuriSprudeNCia 2a./J. 157/2011 
(9a.) [*].", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XXiV, tomo 2, septiembre de 2013, página 1590.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SEguRO SOCIAL. En TÉRMInOS dE LAS CLÁuSuLAS 46 Y 47 dEL 
COnTRATO COLECTIVO dE TRABAJO (BIEnIO 20072009), LOS dÍAS 
InHÁBILES dEBEn SER InCLuIdOS PARA Su PAgO dEnTRO dE 
LOS PERIOdOS VACACIOnALES AdEudAdOS A SuS TRABAJA
dORES. acorde con lo resuelto por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la contradicción de tesis 185/2003SS, que dio origen 
a la jurisprudencia 2a./J. 53/2004, de rubro: "prima VaCaCioNal. Su paGo 
deBe CompreNder loS dÍaS iNHÁBileS Que oCurraN duraNte el 
periodo de VaCaCioNeS (traBaJadoreS de la uNiVerSidad autó
Noma de NueVo leóN)." –al interpretar el artículo 123, apartado a, fracción 
iV, de la Constitución Federal–, así como de la intelección de las cláusulas 
46 y 47 del Contrato Colectivo de trabajo aplicable a los trabajadores del ins
tituto mexicano del Seguro Social, se advierte que el derecho de los operarios 
para disfrutar de vacaciones se adquiere cuando han prestado sus servicios de 
manera consecutiva durante el lapso previsto por la ley y por el pacto colec
tivo, esto es, el trabajador tiene derecho a no prestar el servicio en el periodo 
vacacional en cuestión y cobrar el sueldo normal como si hubiera trabajado; ello 
es así, pues al sostener lo contrario (que para la condena al pago de vacacio
nes cuyo derecho a gozarlas generó el trabajador y que estando en activo no 
disfrutó, sólo han de contemplarse los días hábiles), se estaría haciendo refe
rencia a un salario fraccionado, que no sería el que le corresponde al traba
jador, en términos de las referidas cláusulas; por tanto, la circunstancia de 
que en el artículo 76 de la ley Federal del trabajo y en la cláusula 47 del Con
trato Colectivo de trabajo se haga referencia a los días "laborables" y "hábiles", 
respectivamente, no significa que sólo a ellos deba condenarse, pues esa 
anotación tuvo como finalidad precisar la naturaleza de los días que podían 
tomarse para el establecimiento de las vacaciones, en concordancia evidente 
con el artículo 74 y la cláusula 46 de los ordenamientos referidos, en cuyos 
textos se asentaron los días de descanso obligatorio que, evidentemente, no 
pueden ser incluidos dentro de los días efectivos de vacaciones. es en mérito 
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de lo anterior, que es legal el pago de días inhábiles dentro de los periodos vaca
cionales a que tengan derecho los operarios. 

terCer triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.3o.5 L (10a.)

amparo directo 498/2014. instituto mexicano del Seguro Social. 5 de diciembre de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Gerardo manuel Villar Castillo. Secretario: Felipe 
Yaorfe rangel Conde.

amparo directo 501/2014. roberto Javier Santillán meza. 12 de diciembre de 2014. una
nimidad de votos. ponente: Gerardo manuel Villar Castillo. Secretario: Felipe Yaorfe 
rangel Conde.

amparo directo 854/2014. leticia aguirre pérez. 25 de febrero de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Gerardo manuel Villar Castillo. Secretaria: diana arely mota 
Sánchez.

nota: la tesis 2a./J. 53/2004 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, mayo de 2004, página 569.

esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEguRO SOCIAL. LA dEduCCIÓn dEL FOndO dE JuBILACIOnES 
Y PEnSIOnES, En TÉRMInOS dE LOS ARTÍCuLOS 5 Y 18 dEL RÉgI
MEn dE JuBILACIOnES Y PEnSIOnES, LA dECLARACIÓn TER
CERA, InCISO B) Y LA CLÁuSuLA 2 dEL COnVEnIO AdICIOnAL 
PARA LAS JuBILACIOnES Y PEnSIOnES dE LOS TRABAJAdORES 
dE BASE dE nuEVO IngRESO dEL InSTITuTO MEXICAnO dEL 
SEguRO SOCIAL, SE InTEgRA COn LOS COnCEPTOS 107 (PRO
VISIÓn FOndO dE JuBILACIÓn) Y 152 (FOndO dE JuBILACIO
nES). de una interpretación conforme de los artículos 5 y 18 del régimen de 
Jubilaciones y pensiones, así como de la declaración tercera, inciso b) y la 
cláusula 2 del Convenio adicional para las Jubilaciones y pensiones de los 
trabajadores de Base de Nuevo ingreso, es posible extraer que: a. el régi
men de Jubilaciones y pensiones autoriza que para determinar el monto de la 
cuantía básica de la jubilación o pensión el salario se disminuya en la can
tidad equivalente al Fondo de Jubilaciones y pensiones; B. el financiamiento 
para el régimen de Jubilaciones y pensiones se constituye por aportaciones 
bipartitas: una a cargo del operario en un tres por ciento y la parte restante a 
cargo del instituto mexicano del Seguro Social; y, C. a partir de la suscripción 
del Convenio adicional para las Jubilaciones y pensiones de los trabajado
res de Base de Nuevo ingreso, los trabajadores en activo aportarán una cuota 
para el financiamiento del régimen de Jubilaciones y pensiones del cuatro 
por ciento, el que se incrementará un punto porcentual cada año hasta llegar 
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a diez. adminiculados los anteriores razonamientos con los contenidos en la 
ejecutoria de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 151/2012 (10a.), de rubro: "peNSióN 
JuBilatoria de loS traBaJadoreS del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial. Forma de VeriFiCar Su diSmiNuCióN eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 5, peNÚltimo pÁrraFo, del rÉGimeN de JuBilaCioNeS 
Y peNSioNeS del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo (BieNio 20052007).", 
se advierte que el descuento autorizado por el artículo 5 del régimen de Jubi
laciones y pensiones bajo el título de Fondo de Jubilaciones y pensiones debe 
integrarse con las deducciones por los conceptos 107 (provisión fondo de 
jubilación) y 152 (fondo de jubilación), es así pues el régimen de Jubilaciones 
y pensiones para los trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social 
complementa el plan de pensiones establecido en la ley del Seguro Social; de 
ahí que la interpretación de sus disposiciones debe hacerse armonizando 
éstas, de tal manera que se debe preferir la exégesis que las complementa, 
no así la que las contraponga. 

terCer triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.3o.6 L (10a.)

amparo directo 855/2014. Norma alicia Vela García. 6 de febrero de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Gerardo manuel Villar Castillo. Secretario: Felipe Yaorfe rangel 
Conde.

amparo directo 921/2014. instituto mexicano del Seguro Social. 13 de febrero de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Gerardo manuel Villar Castillo. Secretario: José 
alberto ramírez leyva.

amparo directo 854/2014. leticia aguirre pérez. 25 de febrero de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Gerardo manuel Villar Castillo. Secretaria: diana arely mota 
Sánchez.

amparo directo 938/2014. teresita de Jesús Beltrán lópez. 25 de febrero de 2015. unani
midad de votos. ponente: Gerardo manuel Villar Castillo. Secretario: Felipe Yaorfe 
rangel Conde.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 151/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XV, tomo 1, diciem
bre de 2012, página 702.

esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEnTEnCIAS dE AMPARO. dEBEn REFLEJAR LO EFECTIVAMEnTE 
RECLAMAdO POR EL QuEJOSO (LEgISLACIÓn VIgEnTE A PAR
TIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). de las previsiones que contiene la ley de 
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amparo vigente en su artículo 74, se infiere que la fijación de los actos recla
mados se encuentra inmersa en el escrutinio que debe realizar quien emite el 
fallo y cuyo objetivo es la correcta y completa resolución del caso. por ende, 
el artículo citado no exige que, en ese aspecto, las sentencias reproduzcan 
indefectiblemente lo señalado en el capítulo respectivo de la demanda o 
los informes justificados, sino que reflejen lo efectivamente reclamado por el 
quejoso; por lo que, para la debida comprensión de este punto, es necesario 
atender a la integridad de la demanda e, incluso, a cualquier otro elemento 
relevante en el juicio.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.21 K (10a.)

amparo en revisión 50/2014. Cablemás telecomunicaciones, Cable y Comunicaciones 
de Campeche y alvafig, todas S.a. de C.V. 6 de noviembre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: rosa elena González tirado. Secretaria: maría eugenia martínez 
Carrillo.

amparo en revisión 51/2014. Corporación Novavisión y Corporación de radio y televisión 
del Norte de méxico, ambas S. de r.l. de C.V. 13 de noviembre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: rosa elena González tirado. Secretaria: maría isabel pech ramírez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEPARACIÓn dE JuICIOS dE AMPARO. EL JuEZ dE dISTRITO, dE 
OFICIO, dEBE TRAMITAR EL InCIdEnTE RELATIVO CuAndO En unA 
MISMA dEMAndA SE RECLAMEn ACTOS dESVInCuLAdOS EnTRE 
SÍ, En APLICACIÓn SuPLETORIA dEL ARTÍCuLO 72 dEL CÓdIgO 
FEdERAL dE PROCEdIMIEnTOS CIVILES (LEgISLACIÓn VIgEnTE 
A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). la separación de juicios de amparo 
fue creada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol
ver la contradicción de tesis 6/96, tomando como parámetro la acumulación 
prevista en el numeral 57 de la ley de la materia abrogada, deduciéndolo en 
sentido contrario. ahora, la normativa vigente a partir del 3 de abril de 2013, 
no prevé expresamente el incidente de acumulación de juicios; empero, de 
conformidad con su artículo 2o., tiene aplicación supletoria el Código Fede
ral de procedimientos Civiles, en cuyo artículo 72 se establece esa acumu
lación. en estas condiciones, dicha figura es aplicable al amparo, ya que no 
contraviene las disposiciones de la ley que lo regula. por tanto, el Juez de dis
trito, de oficio, debe tramitar el incidente relativo cuando en una misma de
manda se reclamen actos desvinculados entre sí.
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triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del dÉCimo 
Cuarto CirCuito.

XIV.P.A.1 K (10a.)

amparo en revisión 183/2014. 15 de enero de 2015. unanimidad de votos. ponente: luisa 
García romero. Secretario: mauricio Javier espinosa Jiménez.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 6/96 cita
da, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo Vi, noviembre de 1997, página 261.

esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SERVICIOS dE SALud PÚBLICA dEL dISTRITO FEdERAL. LAS 
COndICIOnES gEnERALES dE TRABAJO dE LA SECRETARÍA dE 
SALud dEBEn APLICARSE En TOdO AQuELLO QuE FAVOREZCA A 
SuS TRABAJAdORES TRAnSFERIdOS COn MOTIVO dE LA dES
CEnTRALIZACIÓn dE LOS SERVICIOS dE SALud Y QuE nO SE 
OPOngA AL RÉgIMEn PREVISTO En EL APARTAdO A dEL AR
TÍCuLO 123 COnSTITuCIOnAL. del contenido de las cláusulas deci
moctava, vigésima y vigesimoprimera del Convenio de Coordinación para la 
descentralización de los Servicios de Salud para la población abierta del dis
trito Federal, que celebran las Secretarías de Salud, de Hacienda y Crédito 
público, de Contraloría y desarrollo administrativo, y el Gobierno del distrito Fe
deral, con la participación de la Federación de Sindicatos de trabajadores al 
Servicio del estado y del Sindicato Nacional de trabajadores de la Secretaría 
de Salud, publicado en el diario oficial de la Federación el tres de julio de mil 
novecientos noventa y siete, se advierte que los Gobiernos Federal y del distrito 
Federal convinieron en que se garantizarían los derechos adquiridos de los 
trabajadores transferidos con motivo de la descentralización de los servicios de 
salud, tales como inamovilidad, catálogo de puestos, escalafón, permutas y 
otros de índole muy diversa, consagrados en el apartado B del artículo 123 
constitucional y su ley reglamentaria y en las Condiciones Generales de tra
bajo de la Secretaría de Salud y en sus formas futuras, comprendiendo las pres
taciones genéricas y específicas, así como los mecanismos vigentes de actuali 
zación salarial y los acuerdos y convenios celebrados sobre el particular con 
el Sindicato Nacional de trabajadores de la Secretaría de Salud, conforme a la 
legislación federal; y el titular del organismo tomaría como propias las Condi
ciones Generales de trabajo de la Secretaría de Salud, así como las reformas 
que se hagan a éstas. por lo que, se estima que a partir del citado convenio de 
coordinación, Servicios de Salud pública del distrito Federal asumió las obli
gaciones previstas en éste, entre ellas, la de respetar los derechos adquiridos 
por los trabajadores, consagrados en el apartado B del artículo 123 constitu
cional, su ley reglamentaria y las Condiciones Generales de trabajo de la Secre
taría de Salud, por lo que para el pago de la prestación consistente en el 
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estímulo de antigüedad, contenida en dichas condiciones, debe considerarse 
la antigüedad generada por los trabajadores en la Secretaría de Salubridad y 
asistencia y no sólo la originada a partir de la creación del organismo descen
tralizado Servicios de Salud pública del distrito Federal, tomando en cuenta que 
dicha prestación ya se encontraba contemplada en tales condiciones gene
rales de trabajo, que venían rigiendo la relación laboral de los actores con la 
Secretaría de Salubridad y asistencia.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.125 L (10a.)

amparo directo 1176/2014. Servicios de Salud pública del distrito Federal. 29 de enero 
de 2015. unanimidad de votos. ponente: Genaro rivera. Secretaria: Claudia Gabriela 
Soto Calleja.

esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SOBRESEIMIEnTO POR dESISTIMIEnTO TAnTO dE LA dEMAndA 
dE AMPARO COMO dEL RECuRSO dE REVISIÓn. ES InnECESARIO 
OTORgAR LA VISTA A QuE SE REFIERE EL ARTÍCuLO 64, PÁRRAFO 
SEgundO, dE LA LEY dE LA MATERIA. es innecesario otorgar al que
joso la vista a que se refiere el artículo 64, párrafo segundo, de la ley de 
amparo, cuando éste promovió por su propio derecho y la determinación 
de sobreseer en el juicio deviene de su manifestación de desistir tanto de la 
acción de amparo, como del recurso de revisión; pues no se satisface la fina
lidad que prevé el mencionado precepto, esto es, conceder la vista al quejoso 
con el motivo de sobreseimiento para que alegue lo que a su interés convenga, 
ya que la decisión de sobreseer en el juicio se sustenta en la declaración de 
desistimiento del propio accionante de amparo.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

(V Región)5o.25 K (10a.)

amparo en revisión 400/2014 (cuaderno auxiliar 1146/2014) del índice del Cuarto tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito, con apoyo del Quinto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en la paz, Baja Cali
fornia Sur. 22 de enero de 2015. unanimidad de votos. ponente: enrique arizpe 
rodríguez. Secretaria: Beatriz adriana martínez Negrete.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SOCIEdAd HIPOTECARIA FEdERAL. nO TIEnE EL CARÁCTER dE 
ACREdITAnTE, FREnTE AL uSuARIO dE SERVICIOS FInAnCIE
ROS, En LOS CRÉdITOS HIPOTECARIOS OTORgAdOS POR InS
TITuCIOnES InTERMEdIARIAS. Conforme al artículo 2o. de la ley 
orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal, esta sociedad nacional de crédito 
tiene por objeto impulsar el desarrollo de los mercados primario y secundario 
de crédito habitacional, mediante el otorgamiento de créditos y garantías des
tinadas a la construcción, adquisición y mejora de vivienda, preferentemente 
de interés social, así como al incremento de la capacidad productiva y el desa
rrollo tecnológico relacionados con la vivienda. ahora bien, el artículo 29 del 
propio ordenamiento enuncia a las entidades financieras a través de las cuales 
opera el banco de fomento, a saber, instituciones de banca múltiple, de banca 
de desarrollo, de seguros, sociedades financieras de objeto limitado, de obje
to múltiple, arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero, unio
nes de crédito, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo y sociedades 
financieras populares. así pues, la sociedad hipotecaria federal se caracte
riza por ser un "banco de segundo piso", ya que no trata directamente con el 
público, sino que ejerce sus funciones de fomento a través de instituciones 
intermediarias, que se encargan de otorgar los créditos para la vivienda y de 
administrarlos desde su apertura hasta su conclusión. en este contexto, 
cuando una entidad financiera intermediaria otorga un crédito hipotecario con 
recursos fondeados por la sociedad hipotecaria federal, sólo la primera tendrá 
el carácter de acreditante frente al usuario de servicios financieros. es así, 
porque conforme al artículo 291 de la ley General de títulos y operaciones de 
Crédito, en el contrato de apertura de crédito únicamente se considera como 
parte acreditante a quien pone una suma de dinero a disposición del acre
ditado, y no al banco de fomento que ha proporcionado a la acreedora los 
fondos necesarios para la operación.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.20 C (10a.)

amparo directo 500/2014. Jorge alonso dzib Vales. 27 de noviembre de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: Samuel rené Cruz 
torres.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

"SOFT LAW". LOS CRITERIOS Y dIRECTRICES dESARROLLAdOS 
POR ÓRgAnOS InTERnACIOnALES EnCARgAdOS dE LA PRO
MOCIÓn Y PROTECCIÓn dE LOS dERECHOS FundAMEnTALES 
SOn ÚTILES PARA QuE LOS ESTAdOS, En LO IndIVIduAL, guÍEn 
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LA PRÁCTICA Y MEJORAMIEnTO dE SuS InSTITuCIOnES EnCAR
gAdAS dE VIgILAR, PROMOVER Y gARAnTIZAR EL APEgO IRRES
TRICTO A LOS dERECHOS HuMAnOS. de conformidad con el artículo 
1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y su alcance 
protector en materia de derechos humanos, los agentes del estado mexicano 
no sólo deben observar la normativa internacional de carácter obligatorio y la 
jurisprudencia interamericana, sino que en virtud de las máximas de univer
salidad y progresividad que también contempla, debe admitirse el desarrollo 
de principios y prácticas del derecho internacional de carácter no vinculante 
previstos en instrumentos, declaraciones, proclamas, normas uniformes, direc
trices y recomendaciones aceptados por la mayoría de los estados. dichos 
principios son identificados por la doctrina como "soft law" –en inglés–, cuya 
traducción corresponde a ley suave, normas ligeras, dúctiles o blandas y es 
empleado dado (i) el sentido de falta de eficacia obligatoria y (ii) en oposición 
al "hard law" o derecho duro o positivo. ahora bien, con independencia de la 
obligatoriedad que revistan, su contenido puede ser útil para que los estados, 
en lo individual, guíen la práctica y mejoramiento de sus instituciones encar
gadas de vigilar, promover y garantizar el apego irrestricto a los derechos 
humanos. Sin que ello implique desconocer la observancia primigenia del 
orden jurídico nacional, ni el principio de subsidiariedad de las normas 
supranacionales, según el cual, la protección internacional de los derechos 
humanos es aplicable después de agotada la tutela interna y, sólo en su defecto, 
debe acudirse a aquélla, pues más allá de que la Constitución Federal y los tra
tados no se relacionen en términos jerárquicos, según definió el máximo 
tribunal del país en la jurisprudencia p./J. 20/2014 (10a.)(*), la consulta de 
directrices no vinculantes sólo reporta efectos prácticos derivados de la expe
riencia acogida por órganos internacionales encargados de la promoción y 
protección de los derechos fundamentales.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.6 CS (10a.)

amparo en revisión 215/2014. 16 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
livia lizbeth larumbe radilla. Secretario: José Francisco aguilar Ballesteros.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

(*) publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 
horas y en su Gaceta, décima Época, libro 5, tomo i, abril de 2014, página 202, registro digital 
2006224, de título y subtítulo: "dereCHoS HumaNoS CoNteNidoS eN la CoNSti tuCióN Y eN 
loS tratadoS iNterNaCioNaleS. CoNStituYeN el parÁmetro de CoN trol de reGu
laridad CoNStituCioNal, pero CuaNdo eN la CoNStituCióN HaYa uNa reStriCCióN 
eXpreSa al eJerCiCio de aQuÉlloS, Se deBe eStar a lo Que eStaBleCe el teXto 
CoNStituCioNal."
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SuBCuEnTA dE RETIRO. EL ASEguRAdO TIEnE dERECHO A RECI
BIR LOS FOndOS QuE LA InTEgRAn, SIEMPRE QuE ESTÉ SuJETO 
A un PLAn dE PEnSIOnES ESTABLECIdO POR Su PATRÓn O dE
RIVAdO dE COnTRATACIÓn COLECTIVA, BAJO EL RÉgIMEn dE LA 
LEY dEL SEguRO SOCIAL VIgEnTE HASTA 1997. la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia por contradicción de tesis número 
2a./J. 91/2011, de rubro: "Cuota SoCial. eS improCedeNte Su eNtreGa 
al traBaJador, al reCiBir uNa peNSióN deriVada del plaN de 
peNSioNeS ComplemeNtario a la leY del SeGuro SoCial preViSto 
eN uN CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo, al amparo de la leY del Se
Guro SoCial deroGada (CoNtratoS ColeCtiVoS del imSS Y de tel
meX).", consideró que el artículo 190 de la ley del Seguro Social vigente no 
resulta aplicable cuando se trate de pensiones jubilatorias otorgadas de forma 
complementaria con el régimen de la legislación anterior, toda vez que los 
recursos acumulados en la cuenta individual del trabajador no financiarán 
la pensión que se le otorgue, sino que la misma correrá a cargo del Gobierno 
Federal, por lo que, en tales supuestos, el dispositivo aplicable será el numeral 
183o de la ley del Seguro Social derogada, el cual sólo establece que el tra
bajador que cumpla sesenta y cinco años de edad o adquiera el derecho a 
disfrutar de cualquiera de las pensiones que otorgue el instituto mexicano del 
Seguro Social, o de algún plan de pensiones establecido por su patrón o deri
vado de contratación colectiva, podrá solicitar la entrega de los fondos acumu
lados en la subcuenta de retiro, lo que adminiculado con lo que al efecto 
establece el diverso noveno transitorio de la ley de los Sistemas de ahorro 
para el retiro, permite concluir, que la entrega comprenderá los fondos de la 
subcuenta de retiro y del Fondo Nacional de la Vivienda acumulados hasta 
el treinta de junio de mil novecientos noventa y siete, así como los correspon
dientes al ramo de retiro, de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada 
y vejez acumulados a partir del uno de julio de mil novecientos noventa y 
siete, incluyendo los incrementos que se hubieren generado.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.126 L (10a.)

amparo directo 1363/2014. Consuelo Castillo morales. 12 de febrero de 2015. unanimi
dad de votos. ponente: marco antonio Bello Sánchez. Secretaria: dalia miroslava 
Huitrón González.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 91/2011 citada, aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, julio de 2011, 
página 405.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE En EL RECuRSO dE REVI
SIÓn En MATERIA PEnAL. OPERA En Su EXPRESIÓn MÁS AMPLIA, 
A TRAVÉS dEL MInISTERIO PÚBLICO dE LA FEdERACIÓn, En FA
VOR dE un MEnOR MIgRAnTE nO ACOMPAÑAdO, VÍCTIMA dEL 
dELITO dE TRÁFICO dE IndOCuMEnTAdOS. Conforme a los artículos 3, 
fracción XViii y 52, fracción V, inciso a), párrafo segundo, de la ley de migra
ción, se cataloga como niño migrante no acompañado a todo migrante nacio
nal o extranjero menor de edad que se encuentre en territorio nacional y que no 
esté acompañado de un familiar consanguíneo o persona que tenga su repre
sentación legal; además, se considerará víctima u ofendido a la persona que sea 
el sujeto pasivo de la conducta delictiva, independientemente de la relación 
familiar entre el perpetrador y aquélla. luego, si bien el artículo 79, fracción iii, 
inciso b), de la ley de amparo, sólo contempla la suplencia de la queja defi
ciente en favor del ofendido o la víctima en los casos en que tenga el carácter 
de quejoso o adherente, lo cierto es que en el recurso de revisión debe operar, 
en su expresión más amplia, a través del ministerio público de la Federación, en 
favor de un menor migrante no acompañado, víctima del delito de tráfico de 
indocumentados, por ser dicha representación social quien asume la defensa 
de sus intereses; ello a fin de equilibrar el derecho de acceso a la justicia, pues la 
sociedad y el estado tienen interés en proteger los derechos fundamentales 
de los menores, ya que, por un lado, se trata de la víctima del delito de tráfico de 
indocumentados, previsto y sancionado por el artículo 159, fracción i, de la 
citada ley de migración y, por otro, dada su calidad de menor de edad; de ahí 
que deba ser representado por el fiscal de la Federación, sin demérito de la 
suplencia de la queja que también existe a favor del quejoso.

triBuNal ColeGiado del dÉCimo SÉptimo CirCuito.
XVII.9 P (10a.)

amparo en revisión 521/2014. 21 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
Juan Gabriel Sánchez iriarte. Secretario: Salvador a. Nassri Valverde.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis destaca la diversa aislada 1a. 
CXiii/2008, de rubro: "meNoreS de edad e iNCapaCeS. CuaNdo eN CualQuier 
ClaSe de JuiCio de amparo, Y partiCularmeNte eN materia peNal, pueda 
aFeCtarSe direCta o iNdireCtameNte Su eSFera JurÍdiCa, loS órGaNoS 
JuriSdiCCioNaleS del poder JudiCial de la FederaCióN tieNeN el deBer 
iNeludiBle de Suplir la QueJa deFiCieNte eN toda Su amplitud.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, 
diciembre de 2008, página 236.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE En LA APELACIÓn. EL AR
TÍCuLO 384, PÁRRAFO PRIMERO, dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS 
PEnALES PARA EL ESTAdO dE CHIAPAS ABROgAdO, AL dISPO nER 



2511QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

QuE LA SALA POdRÁ REALIZARLA AnTE LA FALTA O dEFICIEn CIA 
dE AgRAVIOS CuAndO EL RECuRREnTE SEA EL PROCESAdO O 
SEnTEnCIAdO, SIn COLOCAR En EL MISMO PLAnO A LA VÍCTIMA 
u OFEndIdO, VuLnERA EL PRInCIPIO dE IguALdAd EnTRE LAS 
PARTES Y EL dERECHO dE IguALdAd AnTE LA LEY Y, POR TAnTO, 
En EJERCICIO dEL COnTROL dE COnVEnCIOnALIdAd Y COnSTI
TuCIOnALIdAd dIFuSO, dEBE InAPLICARSE. el artículo 20, apar
tado a, fracción V, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
consagra el principio de igualdad entre las partes en el proceso penal y el 
derecho de igualdad ante la ley tutelado en los numerales 1o. de la Constitu
ción Federal y 24 de la Convención americana sobre derechos Humanos, 
actualmente equiparados los derechos del acusado y los de la víctima u ofen
dido, en un mismo plano, con rango constitucional; además, el segundo párrafo 
del artículo 1o. mencionado, exige que las normas relativas a los derechos 
humanos se interpreten de conformidad con la propia Constitución y con 
los tratados internacionales de los que méxico es parte, de forma que favorezca 
ampliamente a las personas, lo que se traduce en la obligación de analizar el 
contenido y alcance de esos derechos a partir del principio pro personae, siendo 
éste un criterio hermenéutico que informa todo el derecho internacional de 
los derechos humanos, en virtud del cual debe acudirse a la norma más 
amplia o a la interpretación más extensiva cuando se trata de reconocer dere
chos protegidos. Bajo ese contexto normativo, el artículo 384, párrafo primero, 
del Código de procedimientos penales para el estado de Chiapas abrogado, 
al establecer que el tribunal de alzada podrá suplir la falta o deficiencia de los 
agravios en la apelación, cuando el recurrente sea el procesado o senten
ciado, sin colocar en el mismo plano a la víctima u ofendido del delito, vulnera 
el principio y derecho mencionados, pues los derechos fundamentales del 
ofendido tienen las mismas categoría e importancia que los otorgados al incul
pado. por esta razón, en ejercicio del control de convencionalidad y constitu
cionalidad difuso autorizado por el artículo 133 de la Constitución General, debe 
inaplicarse, a efecto de que, dentro del marco constitucional y convencional 
referido, se supla la deficiencia o ausencia de los agravios de la víctima u ofen
dido del delito, en igualdad de condiciones.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito.
XX.2o.4 P (10a.)

amparo directo 672/2014. 24 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: luis 
arturo palacio Zurita. Secretario: José luis pérez ramírez.

nota: esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un tribunal Colegiado de Circuito 
al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis p. lX/98, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, 
septiembre de 1998, página 56, de rubro: "triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
auNQue laS CoNSideraCioNeS SoBre CoNStituCioNalidad de leYeS Que 
eFeCtÚaN eN loS JuiCioS de amparo direCto, No SoN aptaS para iNte
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Grar JuriSprudeNCia, reSulta Útil la puBliCaCióN de loS CriterioS.", 
no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE En MATERIA AgRARIA. nO 
SOLAMEnTE PROCEdE A FAVOR dE LOS nÚCLEOS dE POBLACIÓn 
EJIdAL O COMunAL, EJIdATARIOS Y COMunEROS En PARTICu
LAR, SInO QuE dEBE HACERSE EXTEnSIVA A QuIEnES BuSCAn 
EL RECOnOCIMIEnTO dE SuS dERECHOS AgRARIOS (LEgISLACIÓn 
dE AMPARO, VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). de la 
interpretación sistemática de las disposiciones contenidas en los artículos 
79, fracción iV y 17, fracción iii, de la actual ley de amparo, se desprende la 
obligación del juzgador para que, tratándose del amparo en materia agraria, 
supla la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, a favor de los 
núcleos de población ejidal o comunal, ejidatarios y comuneros en particular. 
Sin embargo, lo referente a "ejidatarios o comuneros" no debe interpretarse 
en sentido estricto; esto es, que únicamente procede la suplencia de la queja 
a aquellas personas que cuentan con un documento formal que los reco
nozca con tal carácter, ya que esa figura protectora también debe beneficiar 
a quienes pretendan que se les reconozca algún derecho agrario por perte
necer a esa clase campesina, pues solamente de esa manera se estará en 
posibilidad de conocer la verdad legal del problema planteado y así dilucidar 
si el quejoso era o no titular del derecho agrario cuestionado, evitando que 
eventualmente, debido a tecnicismos o falta de formulación de conceptos 
de violación, se le niegue un derecho del que realmente era titular. en esas 
condiciones, en los juicios de amparo donde la litis de origen verse sobre el reco
nocimiento de derechos agrarios, debe resolverse bajo la figura de la suplen
cia de la queja, con independencia de que el promovente no tenga reconocida 
la calidad de ejidatario o comunero, puesto que es precisamente de lo que se 
resuelva en el juicio, de donde surgirá el reconocimiento o no de esa calidad.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito.
XX.2o.3 A (10a.)

amparo directo 940/2014. aurelia Cruz molina. 16 de enero de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Carlos arteaga Álvarez. Secretario: José martín lázaro Vázquez.

amparo directo 841/2014. eduardo abigail y adolfo rufino, de apellidos Gordillo rodrí
guez. 16 de enero de 2015. unanimidad de votos. ponente: daniel Sánchez montalvo. 
Secretario: luis alfredo Gómez Canchola.

nota: el criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contra
dicción de tesis 33/2015, pendiente de resolverse por la Segunda Sala.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn. LOS ACTOS Y OMI
SIOnES MATERIALMEnTE AdMInISTRATIVOS ATRIBuIdOS A SuS 
ÓRgAnOS dE APOYO SOn InIMPugnABLES En AMPARO.

QueJa 13/2014. 21 de NoViemBre de 2014. uNaNimidad de VotoS; 
maYorÍa eN relaCióN CoN el tema CoNteNido eN eSta teSiS, CoN 
Voto CoNCurreNte del maGiStrado JeSÚS eNriQue FloreS GoNZÁ
leZ. poNeNte: JoSÉ elÍaS GalleGoS BeNÍteZ. SeCretario: JuaN 
maNuel ladróN de GueVara de la teJera.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—los agravios que esgrime el recurrente son infundados, en 
atención a las siguientes consideraciones. 

para mayor claridad es pertinente referir, sucintamente, los anteceden
tes que dieron origen al auto recurrido, mismos que se desprenden de las 
constancias que obran en el juicio de amparo indirecto de donde deriva el 
presente recurso, a las que se confiere valor probatorio pleno en términos de 
los artículos 1299 y 20210 del Código Federal de procedimientos Civiles, apli
cados supletoriamente a la ley de amparo, en términos del artículo 2o. de 
esta última.11

9 "artículo 129. Son documentos públicos aquellos cuya formación está encomendada por la ley, 
dentro de los límites de su competencia, a un funcionario público revestido de la fe pública, y los 
expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones.
"la calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de los sellos, 
firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes."
10 "artículo 202. los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente afirma
dos por la autoridad de que aquéllos procedan; pero, si en ellos se contienen declaraciones de 
verdad o manifestaciones de hechos de particulares, los documentos sólo prueban plenamente 
que, ante la autoridad que los expidió, se hicieron tales declaraciones o manifestaciones; pero no 
prueban la verdad de lo declarado o manifestado.
"las declaraciones o manifestaciones de que se trata prueban plenamente contra quienes las 
hicieron o asistieron al acto en que fueron hechas, y se manifestaron conformes con ellas. pier
den su valor en el caso de que judicialmente se declare su simulación.
"también harán prueba plena las certificaciones judiciales o notariales de las constancias de los 
libros parroquiales, relativos a las actas del estado civil de las personas, siempre que se refieran 
a época anterior al establecimiento del registro Civil. igual prueba harán cuando no existan los 
libros de registro, original y duplicado, y cuando, existiendo, estén rotas o borradas las hojas en que 
se encontraba el acta.
"en caso de estar contradicho su contenido por otras pruebas, su valor queda a la libre apreciación 
del tribunal."
11 "artículo 2o. el juicio de amparo se tramitará en vía directa o indirecta. Se sustanciará y resol
verá de acuerdo con las formas y procedimientos que establece esta ley.
"a falta de disposición expresa se aplicará en forma supletoria el Código Federal de procedimien
tos Civiles y, en su defecto, los principios generales del derecho."
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• **********, quien manifestó encontrarse internado en el Centro Fede
ral de readaptación Social número 8, Norponiente (Cefereso # 8), ubicado 
en el predio Jesús maría, ejido la Chuparrosa, municipio de Guasave, Sina
loa, promovió juicio de amparo indirecto contra actos de las autoridades res
ponsables, director general de Comunicación y Vinculación Social, titular del 
Centro de documentación de Códigos y leyes (sic) y titular de la Biblioteca 
Silvestre mora Cora, todos dependientes de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que hizo consistir en:

"iV. acto reclamado.

"de los tres reclamo el que no den contestación a mis peticiones, de 
que me proporcionen por separado bibliografía, jurisprudencia y leyes."

asimismo, bajo protesta de decir verdad, en el capítulo de hechos 
precisó:

"… manifiesto haber elevado diversas peticiones a las autoridades res
ponsables, las que no han sido contestadas a pesar de haber transcurrido por 
demás un tiempo razonable, violando mi derecho humano inserto en el ar
tículo 8o. de la Constitución Federal.

"Hechos:

"durante varias ocasiones, desde diciembre de 2012, he escrito solici
tando bibliografía, jurisprudencia y leyes a las autoridades señaladas como 
responsables, sin obtener respuesta.

"ofrezco como prueba, el registro de correo que tiene el Centro Federal 
de readaptación Social número 8, Norponiente, del que suscribe, por tra
tarse de un penal de máxima seguridad, me han negado la relación de las 
cartas que he solicitado vía verbal, por ello, requiero se solicite por su medio, 
para acreditar el acto reclamado y en donde aparecen registradas las autori
dades señaladas.

"Concepto de violación.

"Se viola en mi perjuicio el derecho de petición, al no haberme contestado 
las peticiones elevadas a las autoridades señaladas como responsables."

• por cuestión de turno correspondió conocer de la demanda de amparo 
al Juez Quinto de distrito en el estado de Sinaloa, con residencia en los mochis, 
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12 "artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:
"…
"ii. Contra actos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación."

quien desechó de plano la demanda de garantías, al estimar que se actualizó 
de manera notoria, manifiesta e indudable la causal de improcedencia del 
juicio de amparo, prevista en el artículo 61, fracción ii,12 de la ley de amparo, 
ya que, a su juicio, es improcedente el juicio de amparo contra actos de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

inconforme con la anterior determinación, el quejoso **********, inter
puso recurso de queja que ahora se analiza donde, en sus agravios, en lo 
sustancial expone:

• Que sí es procedente el juicio de amparo, pues el acto reclamado lo 
atribuye a autoridades administrativas, como son el director de Comunicación 
y enlace (sic), el titular del Centro de documentación de Códigos y leyes (sic) y 
el titular de la Biblioteca Silvestre mora Cora, todos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, mas no respecto a lo que dispone el artículo 94 de la 
Constitución Federal, esto es, a los ministros que integran el  pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, por lo que, a su juicio, debe concederse el 
amparo para que dichas autoridades den respuesta a lo solicitado.

lo anterior se estima infundado, por las siguientes consideraciones.

en el caso, el Juez de distrito sustentó la improcedencia reprochada, 
bajo la circunstancia de que se actualizaba la causal de improcedencia pre
vista en la fracción ii del artículo 61 de la ley de amparo, pues dijo que como 
el quejoso reclama de las autoridades señaladas como responsables, direc
tor general de Comunicación y Vinculación Social, titular del Centro de docu
mentación de Código y leyes (sic) y titular de la Biblioteca Silvestre mora 
Cora, todos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que no le dan con
testación a sus peticiones de que le proporcionen por separado bibliografía, 
jurisprudencia y leyes, resulta entonces improcedente el juicio de amparo al 
impugnarse actos del indicado tribunal Supremo.

Conclusión que se estima correcta, pues contrario a lo afirmado por el 
recurrente, sí se actualiza el motivo de improcedencia invocado por el Juez 
de distrito, al ser ésta manifiesta e indudable para resolver de plano el dese
chamiento, pues no existe duda respecto de que los actos reclamados a las 
autoridades que el quejoso señaló como responsables, director general de Comu
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nicación y Vinculación Social, titular del Centro de documentación de Códigos 
y leyes (sic) y titular de la Biblioteca Silvestre mora Cora, todos dependientes 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sí encuadran en la hipótesis de 
improcedencia prevista en la fracción ii del artículo 61 de la ley de amparo.

el artículo 61, fracción ii, de la ley de amparo dispone:

"artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:

"…

"ii. Contra actos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación."

la redacción del precepto en cuestión es clara al señalar que el juicio 
de amparo es improcedente contra actos de la Suprema Corte de Jus
ticia de la nación y, al respecto, en lo que interesa, la Segunda Sala del 
máximo tribunal del país precisó en su tesis 2a. ClXXiV/2002, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, 
diciembre de 2002, página 291, lo siguiente:

"Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. SuS FalloS SoN 
iNataCaBleS.—Conforme al sistema constitucional mexicano, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es el más alto tribunal del país, en virtud de 
que sus resoluciones son inatacables, pues el orden jurídico vigente no con
templa medio alguno de defensa o mecanismo para que aquéllas puedan ser 
revisadas, es decir, no existe otra instancia jurisdiccional superior a ella. la vera
cidad del enunciado anterior queda de manifiesto nítidamente en los siguien
tes ejemplos: el juicio de amparo es improcedente contra sus actos, según lo 
dispone expresamente el artículo 73, fracción i, de la ley reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; en materia laboral, los conflictos que se susciten entre ese órgano 
supremo y sus empleados, serán resueltos por él mismo, tal como lo establece 
el artículo 123, apartado B, fracción Xii, párrafo segundo, de la Constitución 
Federal; tratándose de las sanciones previstas en la fracción XVi del artículo 
107 de la ley Fundamental, una vez que el máximo tribunal de la república 
determina su aplicación a las autoridades responsables, debe consignarlas 
directamente ante el Juez de distrito, es decir, que no condiciona su proceder 
a la consideración del ministerio público. en el caso en que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación establece que una sentencia de amparo ya se encuen
tra cumplida, resulta evidente que dicha determinación es irrecurrible y, por 
ende, ya no puede ser materia de análisis a través de medio alguno de impug
nación o mecanismo de defensa."
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Cabe aclarar que la disposición contenida en el artículo 73, fracción i, 
de la abrogada ley de amparo a que se hizo alusión, es similar a la prevista en 
la fracción ii del artículo 61 de la ley de amparo vigente, aunado a que los 
criterios continúan vigentes, de conformidad con el artículo sexto transito
rio13 de la citada legislación.

ahora bien, la causa de improcedencia es clara en señalar que es impro
cedente el juicio de amparo contra actos de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, pues ello surge en virtud de que sus actos son inatacables, 
dado que en el orden jurídico no se contempla medio alguno de defensa 
o mecanismo para que sus actos puedan ser revisados porque no existe 
otra instancia jurisdiccional superior a ella, como lo concluyó la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dado que la transcrita 
causa de improcedencia tiene como finalidad la estabilidad o seguridad jurí
dicas, al ser el órgano de mayor jerarquía dentro del poder Judicial de la Fede
ración; por tal razón, es inadmisible que un Juez de distrito conozca de un 
juicio de garantías en contra de actos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al tener el carácter de un verdadero tribunal terminal; de ahí su inata
cabilidad, en virtud de que no existe autoridad que tenga jurisdicción sobre 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues resultaría ilógico que la pro
pia Corte conociera de sus actos, ya que de hacerlo, se constituiría en Juez y 
parte, lo que es un absurdo jurídico.

así lo concluyó la entonces Cuarta Sala de la anterior integración de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo CXiX, consultable en 
la página 1067, con el rubro y texto siguientes:

"Suprema Corte, improCedeNCia del amparo CoNtra loS aC
toS de la.—la Suprema Corte ha considerado que, correspondiendo a este 
alto tribunal decidir sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los 
fallos del tribunal de arbitraje, cuando se tratase de actos en que la Suprema 
Corte fuese parte, no habría autoridad que pudiera decidir sobre la constitucio
nalidad de los mismos, porque de hacerlo la propia Corte, se constituiría en 
Juez y parte, lo que es un absurdo jurídico pues el juicio de amparo es impro
cedente contra actos de la Suprema Corte de Justicia, según la fracción i del 
artículo 73 de la ley de amparo."

13 "artículo sexto. la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo 
que no se oponga a la presente ley." 
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ahora, el quejoso afirma que sí es procedente el juicio de amparo, por
que, a su decir, el acto reclamado lo atribuye a autoridades administrati
vas, quienes no emiten sus actos conforme al artículo 94 de la Constitución 
Federal; esto es, no se trata de actos emitidos por los ministros que integran el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

lo anterior es infundado, dado que las autoridades que señala como 
responsables, director general de Comunicación y Vinculación Social, titular 
del Centro de documentación de Códigos y leyes (sic) y titular de la Biblioteca 
Silvestre mora Cora, al ser parte integrante de la Suprema Corte de Jus
ticia de la nación, como órganos de apoyo, no pueden ser consideradas 
como autoridades autónomas; de ahí que sus actos son inimpugnables 
en amparo, pues revisten la naturaleza y características de los realiza
dos directamente por la Suprema Corte de Justicia de la nación, por lo 
que es improcedente el juicio de amparo promovido en su contra.

en efecto, el reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en lo de interés, establece:

"título segundo
"de la integración y funcionamiento de la Suprema Corte 

"Capítulo primero
"del pleno 

"artículo 7o. la Suprema Corte conocerá funcionando en pleno de los 
asuntos de orden jurisdiccional que la ley orgánica le encomienda, y conforme 
a los acuerdos Generales que el propio pleno expida en ejercicio de la atribu
ción que le confiere el párrafo séptimo del artículo 94 de la Constitución, de:

"i. las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucio
nalidad a que se refieren las fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitu
ción, así como los recursos interpuestos en ellas, en los que sea necesaria su 
intervención; 

"ii. los amparos en revisión en los que, subsistiendo la materia de cons
titucionalidad de leyes federales o tratados internacionales, no exista prece
dente y, a su juicio, se requiera fijar un criterio de importancia y trascendencia 
para el orden jurídico nacional y, además, revistan interés excepcional; o bien, 
cuando encontrándose radicados en alguna de las Salas, lo solicite motiva
damente un ministro; 
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"iii. las excusas o impedimentos de los ministros en asuntos compe
tencia del pleno; 

"iV. la aplicación de la fracción XVi del artículo 107 de la Constitución; 

"V. las denuncias de contradicción entre tesis sustentadas por las Salas 
y las que se susciten entre la Suprema Corte y las Salas del tribunal electoral 
del poder Judicial de la Federación, en términos del párrafo quinto del artículo 
99 de la Constitución, siempre que se requiera establecer jurisprudencia sobre 
la materia de la contradicción; 

"Vi. las solicitudes de ejercicio de la facultad de atracción, a juicio del 
ministro ponente; 

"Vii. los recursos de revisión administrativa a que se refiere el párrafo 
noveno del artículo 100 de la Constitución; 

"Viii. las controversias y juicios a que se refieren los artículos 10, frac
ciones iX y X, y 11, fracciones Vii, iX, XViii y XX, de la ley orgánica; 

"iX. el nombramiento de alguno o algunos de sus miembros o algún 
Juez de distrito o magistrado de Circuito, o la designación de uno o varios comi
sionados especiales, para que se averigüe algún hecho o hechos que consti
tuyan una grave violación de alguna garantía individual, de conformidad con 
el párrafo segundo del artículo 97 de la Constitución; 

"X. derogada, y

"Xi. Cualquier otro asunto de la competencia de la Suprema Corte cuyo 
conocimiento no corresponda a las Salas o sea de su competencia originaria.

"Capítulo tercero
"de las Salas

"artículo 37. la Suprema Corte contará con dos Salas integradas por 
cinco ministros cada una, que ejercerán la competencia que les otorga el 
artículo 21 de la ley orgánica, bastando con la presencia de cuatro de ellos 
para funcionar. la primera Sala conocerá de las materias civil y penal, y la 
Segunda Sala, de las materias administrativa y laboral, en los términos esta
blecidos en el presente reglamento interior. además, conocerán de los asun
tos que determine el pleno mediante acuerdos Generales.
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"...

"título tercero
"de los órganos de apoyo a la función jurisdiccional

"Capítulo primero
"de la Secretaría General de acuerdos

"…

"Capítulo segundo 
"de la Subsecretaría General de acuerdos

"…

"Capítulo tercero
"de las Secretarías de acuerdos de las Salas

"…

"título cuarto
"de los órganos administrativos de apoyo

"…

"título quinto
"de los órganos jurídicos de apoyo

"Capítulo primero
"de la Secretaría ejecutiva Jurídico administrativa

"…

"artículo 144. la Suprema Corte de Justicia contará con una Secre
taría Ejecutiva Jurídico Administrativa, la cual será la responsable de 
coordinar, dirigir y supervisar las actividades relacionadas con la com
pilación y sistematización de tesis; la administración de los archivos, de 
las bibliotecas, de compilación de leyes y de las Casas de la Cultura Jurí
dica; la difusión de la actividad jurisdiccional de este alto tribunal, y lo relativo 
a la materia de transparencia y acceso a la información; la planeación de lo 
jurídico y las relaciones públicas nacionales e internacionales.
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"artículo 146. La Secretaría Ejecutiva Jurídico Administrativa con
tará con los siguientes órganos:

"i. dirección general del Centro de documentación y Análisis, Ar
chivos y Compilación de Leyes.

"…

"iii. dirección general de Coordinación de Compilación y Siste
matización de Tesis.

"iV. dirección general de difusión; …" (lo resaltado es propio de este 
tribunal).

Bajo ese marco jurídico, se puede advertir que las autoridades señala
das como responsables sí son parte integrante de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al tratarse de órganos de apoyo y, por ende, contrario a lo afirmado 
por el recurrente, no sólo los actos jurisdiccionales dictados por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación tienen ese carácter, sino todos aquellos respecto 
de las diversas atribuciones que tiene encomendadas para su organización y 
funcionamiento, porque precisamente como órgano Supremo del poder Judi
cial de la Federación sus determinaciones no pueden ser recurridas, al no exis
tir otra instancia jurisdiccional sobre el máximo órgano Constitucional.

de ahí que lo procedente, con fundamento en el artículo 113, en relación 
con la fracción ii del artículo 61 de la ley de amparo, era desechar de plano 
la demanda de garantías.

Se afirma lo anterior, porque como se observa de los artículos del re
glamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación antes trans
critos, el alto tribunal, para su integración y funcionamiento, cuenta con: 
órganos de apoyo jurisdiccional, órganos de apoyo administrativo y órganos 
jurídicos de apoyo.

ahora, entre los órganos de apoyo se encuentra la Secretaría ejecutiva 
Jurídico administrativa, la cual en términos del artículo 144 del reglamento 
interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es la responsable de 
coordinar, dirigir y supervisar las actividades relacionadas con la compilación 
y sistematización de tesis; la administración de los archivos, de las bibliotecas, 
de compilación de leyes y de las Casas de la Cultura Jurídica; la difusión de la 
actividad jurisdiccional del alto tribunal y lo relativo a la materia de transpa
rencia y acceso a la información; la planeación de lo jurídico y las relaciones 
públicas nacionales e internacionales.
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a su vez, dicha secretaría cuenta, entre otros órganos, con la dirección 
General del Centro de documentación y análisis, archivos y Compilación de 
leyes, la dirección General de Coordinación de Compilación y Sistematiza
ción de tesis y la dirección General de difusión. 

luego, si el acto reclamado por el quejoso se atribuye a los órganos de 
apoyo de la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación, es evidente que 
son inimpugnables en amparo sus actos materialmente administrativos lleva
dos a cabo por sí o a través de sus órganos de apoyo; de ahí que se actualice 
el supuesto previsto en el artículo 61, fracción ii, de la ley de amparo, en cuanto 
a que el juicio de amparo es improcedente contra actos de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, y esta imposibilidad se justifica por la posición jerár
quica del máximo tribunal, al no contemplarse en el orden jurídico ningún 
recurso o medio de impugnación procesal para que puedan ser revisados.

en este sentido, debe asumirse que no solamente los actos jurisdiccio
nales que emita la Suprema Corte de Justicia de la Nación tienen ese carácter 
de inimpugnables, sino también los actos u omisiones materialmente admi
nistrativos que para la organización y funcionamiento de sus atribuciones lleva 
a cabo por sí o a través de sus órganos de apoyo establecidos en el reglamen
to interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues por depender 
administrativamente del máximo tribunal, dentro de la estructura del sistema 
jurídico constitucional, no existe tribunal que tenga jurisdicción para revisarlos.

atento a las consideraciones antes expuestas, de las que se pone de 
relieve la ineficacia de los argumentos hechos valer por la parte recurrente 
en los agravios en estudio, y al no estarse en alguno de los presupuestos para 
suplir la queja deficiente, es procedente declarar infundado el recurso de 
queja que se analiza.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—es infundado el recurso de queja interpuesto por **********, 
en contra del auto de quince de noviembre de dos mil trece, dictado en el 
juicio de amparo indirecto **********, del índice del Juzgado Quinto de dis
trito en el estado de Sinaloa, con residencia en los mochis.

Notifíquese, publíquese, háganse las anotaciones correspondientes, 
con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a su lugar de origen y, en 
su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del décimo Segundo Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados 
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José elías Gallegos Benítez, Jesús enrique Flores González y Jorge pérez Cerón; 
siendo ponente el primero  de los mencionados, con el respectivo voto concu
rrente que emite el magistrado Jesús enrique Flores González.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 18, 20 y 21 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente del magistrado Jesús enrique Flores González: el suscrito estoy de 
acuerdo con el sentido del proyecto aprobado por mis similares, pero no con las 
consideraciones que lo sustentan y la tesis que emerge del mismo, habida cuenta 
que la Secretaría ejecutiva Jurídico administrativa de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de la cual forman parte las autoridades responsables, efectivamente es 
un órgano de apoyo de ese máximo tribunal, y sus funciones son coordinar, dirigir y 
supervisar las actividades relacionadas con la compilación y sistematización de 
tesis; la administración de los archivos, de las bibliotecas, de compilación de leyes y 
de las Casas de la Cultura Jurídica; la difusión de la actividad jurisdiccional del alto 
tribunal y lo relativo a la materia de transparencia y acceso a la información; la pla
neación de lo jurídico y las relaciones públicas nacionales e internacionales, de 
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 144 y 146 del reglamento interior de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—ahora bien, el quejoso reclamó de las autoridades 
"responsables" la omisión de dar contestación a las peticiones para que proporciona
ran por separado, bibliografía, jurisprudencia y leyes.—esto es, el impetrante ejerció 
el derecho de petición consagrado en el artículo 8o. de la Constitución Federal, el cual 
tanto en su origen como en su naturaleza de derecho público subjetivo consagrado 
como garantía individual, supone su manifestación en una relación entre gobernante 
y gobernado, pues la petición se dirige a la autoridad dotada de facultades y atribu
ciones por las normas legales en su calidad de ente del gobierno del estado, obligado 
como tal, a dar contestación por escrito y en breve término al gobernado, por lo que 
resulta indispensable que la petición se eleve al servidor público en su calidad de 
autoridad, en una relación de supra a subordinación entre gobernante y gobernado, 
para que surja el derecho público de este último a que se le dé contestación por escrito 
y esté en posibilidad de acudir al juicio de amparo contra la transgresión de este dere
cho en caso de que no se cumpla la obligación correlativa de la autoridad que supone 
este derecho.—por consiguiente, la naturaleza de la relación existente entre el gober
nado y el servidor público es preponderante para la existencia del derecho de petición 
consagrado en el artículo 8o. de la Carta magna, en la medida en que es nece sario 
que la relación jurídica entablada sea de supra a subordinación, para que la autoridad 
esté obligada a dar contestación a la petición que le formule el gobernado y proceda 
el juicio de amparo ante la omisión relativa de la autoridad, como medio de salva
guarda de las garantías individuales.—lo anterior encuentra apoyo en la jurispru
dencia p./J. 42/2001, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de 2001, Novena 
Época, materia común, registro digital: 189914, página 126, que dice: "petiCióN. 
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la eXiSteNCia de eSte dereCHo Como GaraNtÍa iNdiVidual para Su SalVa
Guarda a traVÉS del JuiCio de amparo reQuiere Que Se Formule al 
FuNCioNario o SerVidor pÚBliCo eN Su Calidad de autoridad.—el derecho 
de petición es consagrado por el artículo 8o. de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos como uno de los derechos públicos subjetivos del gobernado 
frente a la autoridad dotada de facultades y atribuciones por las normas legales en 
su calidad de ente del Gobierno del estado, obligado como tal, a dar contestación por 
escrito y en breve término al gobernado, por lo que la existencia de este derecho 
como garantía individual y la procedencia del juicio de amparo para su salvaguarda 
requieren que la petición se eleve al funcionario o servidor público en su calidad de 
autoridad, es decir en una relación jurídica entre gobernante y gobernado, y no en una 
relación de coordinación regulada por el derecho privado en que el ente público actúe 
como particular.".—Bajo ese contexto, el suscrito considera que, al ser las autorida
des señaladas por el impetrante como "responsables", dependientes de la Secretaría 
ejecutiva Jurídico administrativa, y ésta como órgano de apoyo de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, encargadas las primeras de cumplir y la segunda de vigilar 
y supervisar la función de ese máximo tribunal de prestar el servicio público de 
biblioteca, por ejemplo dar la bibliografía, jurisprudencia y leyes solicitadas; enton
ces la omisión de responder a una solicitud formulada en ejercicio del derecho de 
petición, en su carácter de prestadores de ese servicio, no procede el juicio de garan
tías, pues no se está en presencia de un acto de autoridad para efectos del amparo, 
ya que la relación que existe entre el solicitante y las autoridades en comento en 
dicho supuesto es de coordinación, entablada entre particulares, en las que actúan 
en un mismo plano, es decir, en igualdad, por lo que en esta hipótesis, el juicio de 
amparo debió ser improcedente en términos de los artículos 103, fracción i, de la Carta 
magna y 1o. de la ley de amparo, aplicados a contrario sensu.

este voto se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn. LOS ACTOS 
Y OMISIOnES MATERIALMEnTE AdMInISTRATIVOS ATRI
BuIdOS A SuS ÓRgAnOS dE APOYO SOn InIMPugnABLES 
En AMPARO. el artículo 61, fracción ii, de la ley de amparo establece 
la improcedencia del juicio de amparo contra actos de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. esta imposibilidad de controvertirlos se justi
fica por la posición jerárquica del máximo tribunal, al no preverse en 
el orden jurídico nacional ningún recurso o medio de impugnación por el 
que puedan ser revisados. en este sentido, no solamente los actos juris
diccionales que emita ese órgano son inimpugnables en dicha vía, sino 
también los actos y omisiones materialmente administrativos atribui
dos a sus órganos de apoyo establecidos en el reglamento interior de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues al ser aquéllos parte inte
grante de ésta, no pueden considerarse como autoridades autónomas.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCi
mo SeGuNdo CirCuito.

XII.2o.A.3 A (10a.)
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Queja 13/2014. 21 de noviembre de 2014. unanimidad de votos; mayoría en relación con 
el tema contenido en esta tesis, con voto concurrente del magistrado Jesús enrique 
Flores González. ponente: José elías Gallegos Benítez. Secretario: Juan manuel ladrón 
de Guevara de la tejera.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn dEFInITIVA En EL AMPARO. HIPÓTESIS En QuE 
PROCEdE COnCEdERLA COnTRA EL ACuERdO EMITIdO En EL 
TRÁMITE dE RESTITuCIÓn InTERnACIOnAL dE MEnORES QuE 
ORdEnÓ Su ASEguRAMIEnTO En un ALBERguE. Conforme al interés 
superior del menor, tutelado por los artículos 4o., párrafo noveno, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 3 de la Convención sobre 
los derechos del Niño, ratificada por méxico y publicada en el diario oficial 
de la Federación el 25 de enero de 1991 y 3, 4, 6 y 7 de la ley para la protec
ción de los derechos de Niñas, Niños y adolescentes, el cual implica que el 
desarrollo de éstos y el ejercicio pleno de sus derechos sean considerados 
como criterios rectores para la elaboración de normas y su aplicación en todos 
los órdenes relativos a su vida, y acorde con la jurisprudencia 1a./J. 25/2012 
(9a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XV, 
tomo 1, diciembre de 2012, página 334, de rubro: "iNterÉS Superior del 
meNor. Su CoNCepto.", no es legal ni sanamente factible que a los niños 
se les interne en una institución por tiempo indefinido, en tanto se resuelve el 
trámite de su restitución sustanciada con base en los artículos 3, 7, 10, 12, 13 
y 30 de la Convención sobre los aspectos Civiles de la Sustracción internacio
nal de menores, así como 1, 2, 10, 11, 12 y 13 de la Convención interamericana 
sobre restitución internacional de menores, cuando no se aprecie la exis
tencia de un peligro físico, psíquico o emocional para ellos, por lo que deben 
implementarse otras medidas para salvaguardar su integridad física, así 
como para que no se les oculte o traslade fuera de la jurisdicción del Juez 
que conozca del asunto, permaneciendo con el progenitor con quien se en
contraban. por tanto, atento al principio de la apariencia del buen derecho 
que rige en materia de suspensión del acto reclamado, al igual que al interés 
superior del menor, en la hipótesis indicada, debe concederse la medida sus
pensional definitiva solicitada contra el acuerdo emitido en el trámite referido 
que ordenó su aseguramiento en un albergue.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.5o.C.15 K (10a.)
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incidente de suspensión (revisión) 188/2014. 8 de julio de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Jacqueline ana Brockmann Cochrane, secretaria de tribunal autorizada 
por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magis
trada. Secretaria: Jael Jáuregui luna.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn dEFInITIVA En MATERIA PEnAL. PROCEdE COnCE
dERSE COnTRA LA InTEgRACIÓn dE LA AVERIguACIÓn PREVIA, 
PARA EL EFECTO dE QuE En TAnTO SE dECIdE EL FOndO dEL 
ASunTO, LLEgAdO EL CASO, nO SE EMITA LA dETERMInACIÓn 
dEL EJERCICIO O nO dE LA ACCIÓn PEnAL, HASTA QuE SE RE
SuELVA EL AMPARO (LEgISLACIÓn VIgEnTE HASTA EL 2 dE ABRIL 
dE 2013). Si bien es cierto que la sola integración de la averiguación previa no 
conduce invariablemente a que el ministerio público ejerza la acción penal, 
también lo es que aquélla podría causar una afectación en grado predomi
nante en perjuicio del quejoso, pues la actividad que despliega la determina
ción de ejercer la acción penal en la investigación de los hechos que pudieran 
constituir un delito, podría resultarle desfavorable. así, resulta erróneo consi
derar que no se podía paralizar el procedimiento de averiguación previa, par
tiendo de la base de que en ésta y dentro del rubro del derecho procesal consti  
tucional pueden infringirse algunos derechos constitucionales, siendo la razón 
por la que es necesario paralizar una probable violación y, con ello, evitar que 
quede irreparablemente consumada. de esa manera, atento los artículos 124 
y 138 de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, este último que 
regula los casos en que el acto deriva de un procedimiento, la suspensión se 
concederá en forma tal que no impida la continuación del procedimiento, esto 
es, pese a que todo lo actuado dentro de la averiguación previa constituyen 
actos consumados per se, la continuación de ésta supone una actuación del 
ministerio público que puede desembocar en el ejercicio de la acción penal 
en perjuicio del quejoso; por ende, los daños y perjuicios serían de difícil repa
ración; de ahí que deba concederse la suspensión para el efecto de que, en 
tanto se decide el fondo del asunto, llegado el caso, no se emita la determinación 
del ejercicio o no de la acción penal, hasta que se resuelva el amparo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito.
VI.2o.P.27 P (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 241/2014. 8 de octubre de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: arturo mejía ponce de león. Secretario: arnoldo Guillermo Sánchez de la 
Cerda.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SuSPEnSIÓn En EL AMPARO. dEBE COnCEdERSE COnTRA ACTOS 
dE nATuRALEZA nEgATIVA, CuAndO IndIRECTAMEnTE TIEnEn 
un EFECTO POSITIVO QuE REPERCuTE En LA ESFERA JuRÍdICA 
dEL QuEJOSO. el artículo 107, fracción X, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos estatuye: "artículo 107. las controversias de que 
habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción de aquellas en ma
teria electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley regla
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes: ... X. los actos reclamados 
podrán ser objeto de suspensión en los casos y mediante las condiciones que 
determine la ley reglamentaria, para lo cual el órgano jurisdiccional de amparo, 
cuando la naturaleza del acto lo permita, deberá realizar un análisis ponderado 
de la apariencia del buen derecho y del interés social. ...". de dicha disposi
ción se advierte que para suspender un acto de autoridad debe analizarse, en 
principio, su naturaleza y, de ser susceptible de detención, realizar un análisis 
ponderado de la apariencia del buen derecho y del interés social. en conse
cuencia si, por ejemplo, el quejoso se encuentra internado en un centro de 
reclusión de máxima seguridad por estar sujeto a un proceso penal en etapa 
de conclusiones, y reclama de las autoridades penitenciarias la retención de 
documentación, consistente en tesis de jurisprudencia y normativa que reci
bió de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ese acto, aunque es de natu
raleza negativa, indirectamente tiene un efecto positivo que repercute en la 
esfera jurídica del quejoso, al impedirle el acceso a la aludida documentación 
y, consecuentemente, afecta su derecho de defensa, lo que implica que, en 
su contra, debe concederse la suspensión, sin que el posible efecto restituto
rio de la medida sea motivo suficiente para negarla. máxime que la tardanza 
en la solución del juicio de amparo del que deriva el incidente de suspensión 
puede hacer nugatorio el derecho referido, previsto en el artículo 20 de la Cons
titución Federal, que debe ser protegido por toda autoridad; de ahí la impor
tancia de que el Juez de distrito deba realizar el análisis ponderado de la 
apariencia del buen derecho y del interés social.

primer triBuNal ColeGiado del dÉCimo NoVeNo CirCuito.
XIX.1o.4 K (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 292/2014. ronny röhrig. 27 de noviembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Héctor Gálvez tánchez. Secretaria: Julia Soto Valdez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARO. ES IMPROCEdEnTE OTORgARLA 
PARA QuE SE PERMITA AL QuEJOSO ASISTIR A CLASES COMO 
ALuMnO dE unA unIVERSIdAd, SI nO ACREdITA HABER APRO
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BAdO EL EXAMEn dE AdMISIÓn Y EL PAgO dE LAS CuOTAS ES
COLARES CORRESPOndIEnTES. de una apreciación conjunta de los 
artículos 107, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; 128, fracción i y 131, segundo párrafo, de la ley de amparo, se advierte 
que entre los requisitos para el otorgamiento de la suspensión se halla el re
lativo a que quien la solicite acredite, así sea presuntivamente, ser titular del 
derecho que pretende salvaguardar y respecto del cual, resentiría una afecta
ción por la ejecución presente o inminente del acto reclamado, sin que pueda 
constituir a su favor un derecho que no le corresponda. de lo anterior deriva que 
si el quejoso solicita la medida para que se le permita asistir a clases como 
alumno de una universidad, la suspensión deberá considerarse improcedente, 
si en el incidente respectivo no obran elementos que permitan determinar en 
forma objetiva y razonable que es titular del derecho pretendido, como serían, 
la constancia que acredite que aprobó el examen de admisión a la carrera 
correspondiente y el pago de cuotas escolares relativas al periodo al que pre
tende ingresar, sin que a favor del otorgamiento de la medida, cuando no se 
colma el acreditamiento del interés suspensional en los términos referidos, 
sea suficiente invocar la apariencia del buen derecho o el principio pro persona, 
ya que estos elementos, por sí mismos, no la hacen procedente, en detrimento 
de la observancia de los requisitos establecidos constitucional y legalmente 
para que no resulte contraria al interés social.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.109 A (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 319/2014. mauricio Benavides Valdez. 29 de enero de 
2015. unanimidad de votos. ponente: José Carlos rodríguez Navarro. Secretario: 
eucario adame pérez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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TASA dE InTERÉS EFECTIVA PROMEdIO POndERAdA (TEPP). 
AL SER un IndICAdOR ECOnÓMICO QuE EL BAnCO dE MÉXICO 
ESTABLECE PARA LAS TARJETAS dE CRÉdITO, nO PuEdE SER
VIR PARA REduCIR InTERESES uSuRARIOS PACTAdOS POR LAS 
PARTES En un TÍTuLO dE CRÉdITO, En VIRTud dE QuE nO SE 
SuSTEnTA En ELEMEnTOS OBJETIVOS Y SuBJETIVOS. una tarjeta 
de crédito es un medio de disposición de un crédito al consumo otorgado por 
una entidad perteneciente al sistema financiero, con sustento en un contrato 
por el cual, aquélla se obliga a pagar al establecimiento los bienes, servicios 
o efectivo de que disponga el tarjetahabiente; de ahí que puede calificarse 
como un servicio financiero regulado por las disposiciones que al efecto 
emite el Banco de méxico. en esta virtud, las tarjetas de crédito generan inte
reses moratorios y ordinarios calculados sobre saldos insolutos cuyo monto 
se encuentra estipulado en el acto jurídico que les da sustento, es decir, el 
contrato respectivo. en este contexto, a través de la tasa de interés efectiva 
promedio ponderada (tepp) el Banco de méxico, elabora como un indicador 
económico de las distintas tasas que manejan las instituciones financie
ras, el costo promedio de las respectivas tasas de interés de uso generalizado 
que se cobran a los clientes que se encuentran al corriente de sus pagos. 
esta tasa no se sustenta en elementos que atiendan a las características del 
crédito otorgado ni al carácter subjetivo del tarjetahabiente, mucho menos a 
su capacidad económica, porque sólo se vinculan aspectos que hacen rentable 
para las emisoras el otorgamiento de tarjetas de crédito y es un instrumento 
de medición netamente financiero; en consecuencia, no puede ser utilizado 
para reducir los intereses usurarios pactados por las partes, porque no permite 
apreciar las circunstancias especiales del caso, bajo los parámetros objetivos 
que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció 
al resolver la contradicción de tesis 350/2013, de la que derivaron las jurispru
dencias 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y en 
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su Gaceta, décima Época, libro 7, tomo i, junio de 2014, páginas 400 y 402, de 
títulos y subtítulos: "paGarÉ. el artÍCulo 174, pÁrraFo SeGuNdo, de la 
leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito, permite a laS par
teS la liBre CoNVeNCióN de iNtereSeS CoN la limitaNte de Que loS 
miSmoS No SeaN uSurarioS. iNterpretaCióN CoNForme CoN la 
CoNStituCióN [aBaNdoNo de la JuriSprudeNCia 1a./J. 132/2012 
(10a.) Y de la teSiS aiSlada 1a. CClXiV/2012 (10a.)]." y "paGarÉ. Si el 
JuZGador adVierte Que la taSa de iNtereSeS paCtada CoN BaSe 
eN el artÍCulo 174, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY GeNeral de tÍtuloS 
Y operaCioNeS de CrÉdito eS NotoriameNte uSuraria puede, de 
oFiCio, reduCirla prudeNCialmeNte.", y que permiten identificar la exis
tencia de un interés excesivo, lo que se advierte de los elementos de convic
ción que consisten en: a) el tipo de relación existente entre las partes; b) la 
calidad de los sujetos que intervienen y si la actividad del acreedor está regu
lada; c) el destino o finalidad del crédito; d) el monto del crédito; e) el plazo de 
éste; f) la existencia de garantías para el pago del crédito; g) las tasas de inte
rés de las instituciones bancarias para operaciones similares; h) la variación 
del índice inflacionario nacional durante la vida real del adeudo; i) las con
diciones del mercado; y, j) otras cuestiones que generen convicción. dichas 
cir  cunstancias deben ser complementadas con una evaluación subjetiva. 
Consecuentemente, no es factible utilizar la tasa de interés efectiva promedio 
ponderada (tepp), para disminuir los intereses pactados por las partes en un 
título de crédito.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.19 C (10a.)

amparo directo 393/2014. Wilian de Jesús Yah Blanco y/o Wiliam de Jesús Yah Blanco. 
16 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: livia lizbeth larumbe radilla. 
Secretaria: dulce Guadalupe Canto Quintal.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TERCERO InTERESAdO En EL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO En 
MATERIA PEnAL. TIEnE ESE CARÁCTER EL dEnunCIAnTE En EL 
dELITO dE FALSEdAd dE dECLARACIOnES E InFORMES dAdOS 
A unA AuTORIdAd, Aun CuAndO nO SE EnCuEnTRE En LA HI
PÓTESIS dE VÍCTIMA u OFEndIdO dEL dELITO En LA CAuSA 
PEnAL dE LA QuE dERIVA EL ACTO RECLAMAdO (LEgISLACIÓn 
dEL ESTAdO dE JALISCO).

QueJa 105/2014. 23 de oCtuBre de 2014. uNaNimidad de VotoS; 
CoN Voto aClaratorio del maGiStrado JoSÉ luiS GoNZÁleZ. po



2531QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

NeNte: HuGo riCardo ramoS CarreóN. SeCretaria: marÍa del 
CarmeN CaBral iBarra.

CoNSideraNdo:

SeXto.—determinación que adopta este tribunal.

los agravios antes transcritos son fundados.

en efecto, en el auto recurrido, el Juez tercero de distrito de amparo en 
materia penal en el estado de Jalisco, negó tener al recurrente apersonarse 
como parte tercero interesado, bajo la consideración de que del contenido 
del informe rendido por la responsable ordenadora y de las constancias que 
adjuntó al mismo, se advertía que el delito por el cual se decretó auto de for
mal prisión al quejoso, en la causa penal 346/2014a, es el de falsedad de 
declaraciones e informes dados a una autoridad, previsto por el numeral 168, 
fracción i, del Código penal para el estado de Jalisco, cuya parte ofendida es 
"la sociedad", por lo que "no encuadra en ninguna de las hipótesis del artículo 
5o., fracción iii, inciso c), de la ley de amparo vigente.", aun cuando **********, 
denunciara los hechos por los que se sigue la causa penal aludida. 

por su parte, el recurrente **********, esgrime que se debe revocar el 
auto combatido, porque en el escrito por el que se apersonó en el juicio de 
amparo indirecto, realizó las gestiones a efecto de que naciera a la vida jurí
dica el acto reclamado, esto es, fue él quien interpuso la denuncia corres
pondiente por que la declaración falsa se generó en un juicio en el cual él 
es parte actora en el juicio ordinario mercantil 2813/2011, radicado en el Juz
gado primero de lo mercantil del primer partido Judicial del estado de Jalis
co; la falsedad de declaraciones en que incurrió el quejoso al desahogar dos 
pruebas confesionales puede tener tal trascendencia que puede repercutir en 
el desenlace de dicho juicio mercantil que puede ser contrario a sus intereses 
debido a la falsedad, por ello es que sí tiene interés en que subsista el acto 
reclamado.

Que tiene interés contrario al del quejoso, porque tiene pretensión de 
que éste sea castigado por haber declarado falsamente ante una autoridad 
competente, por ello cumplió con su obligación de denunciar hechos que 
pudieran ser considerados como constitutivos de delito, y realizó las gestio
nes pertinentes ante la Fiscalía General del estado de Jalisco a efecto de que 
se investigara el delito; compareció ante la fiscalía y ofreció las pruebas per
tinentes para acreditar la comisión del delito, inclusive compareció a un inte
rrogatorio que le formuló el abogado del hoy quejoso, como se desprende de 
actuaciones de las que emana el acto reclamado.
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Que la ley de amparo, en el inciso a) de la fracción tercera del artículo 
5o., no hace distinción alguna, simplemente menciona la persona que haya 
gestionado el acto reclamado, y como lo mencionó, fue él quien lo gestionó, 
además la ley no establece hasta qué punto se debe hacer dicha gestión, por 
lo que en el caso, haber presentado una denuncia, ofrecer pruebas, hacerle 
llegar al fiscal las pruebas pertinentes y acudir en lo personal a la fiscalía a 
desahogar un interrogatorio, y a través de sus representantes ante la fiscalía 
a darle impulso a la averiguación previa que recayó a la denuncia que inter
puso, por lo que al haber realizado las mencionadas gestiones, se desprende 
que tiene un interés contrario al del quejoso, esto es, tiene interés de que 
subsista el acto reclamado, ya que fueron sus gestiones las que dieron origen 
al mismo. pues incluso, si él no le hubiese dado impulso al procedimiento en la 
averiguación previa, ésta no hubiese sido consignada.

por otra parte, de los autos del presente juicio de amparo 1129/2014, se 
muestra que el quejoso **********, promovió demanda de amparo contra 
las autoridades y actos siguientes: 

autoridades responsables.

Como ordenadora: Juez tercero de lo penal del primer partido Judicial 
del estado de Jalisco.

Como ejecutoras: fiscal general de Justicia, director general de preven
ción y readaptación Social de la Secretaría de Seguridad pública, prevención 
y readaptación Social, director general del instituto Jalisciense de Ciencias 
Forenses, todas del estado de Jalisco.

actos reclamados.

el auto de formal prisión por la autoridad responsable ordenadora, del 
cinco de agosto de dos mil catorce, dentro de la causa penal 346/2014; así 
como sus efectos y consecuencias jurídicas, administrativas y materiales.

la ejecución de dicha resolución, particularmente los efectos privati
vos de libertad y la elaboración de la "ficha signalética".

en cuanto a la parte tercero interesada, el quejoso en su demanda dijo 
que tenía dicho carácter el agente del ministerio público adscrito al Juzgado 
tercero de lo penal del primer partido Judicial del estado de Jalisco, y que 
no le revestía el carácter de tercero interesado al denunciante **********, 
porque en el caso concreto no guarda la calidad de víctima u ofendido, no 
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existe la posible reparación del daño, en razón de que el delito imputado es el 
de falsedad de declaraciones e informes dados a una autoridad, previsto en 
el artículo 168, fracción i, del Código penal para el estado de Jalisco.

en el capítulo de hechos, la parte quejosa narró, en lo conducente, lo 
siguiente: 

Que el veinticuatro de junio de dos mil catorce, el agente del ministerio 
público adscrito a la agencia tercera de la unidad de delitos patrimoniales 
No Violentos dependiente de la Fiscalía General de Justicia de la entidad, den
tro la averiguación previa **********, ejerció acción penal en su contra, acusán
dolo de haber cometido el tipo penal de falsedad de declaraciones e informes 
dados a una autoridad, previsto en el artículo 168, fracción primera, del Códi
go penal para el estado de Jalisco, en agravio de la sociedad.

el tres de julio de dos mil catorce, la indagatoria fue radicada ante el 
Juzgado tercero de lo penal del primer partido Judicial del estado de Jalisco, 
con el número de proceso 346/2014a.

el treinta de julio del presente año, compareció ante el Juez de la causa 
bajo los efectos de la suspensión definitiva otorgada por el Juez tercero de dis
trito de amparo en materia penal en el estado de Jalisco, en el juicio de am
paro 1049/2014iia; por lo que inició la dilación constitucional, misma que 
fue solicitada su ampliación.

el cinco de agosto de dos mil catorce, aproximadamente a las doce 
horas, venció el plazo constitucional para que el Juez resolviera su situación 
jurídica y, a pesar de que hasta ese momento no había sido notificado de la 
resolución correspondiente, fue informado, sin poder corroborarlo, de que ya 
se había dictado auto de formal prisión en su contra, dentro la causa penal en 
comento.

lo anterior, a pesar de que en el sumario no existen pruebas suficien
tes que acrediten la ejecución del delito que se le reprocha en las circunstan
cias de tiempo y lugar, así como datos suficientes para comprobar el cuerpo 
del delito y hacer probable su responsabilidad. por el contrario, existen tanto 
razones fácticas como jurídicas irrefutables que acreditan su inocencia.

por su parte, el aquí recurrente en su comparecencia al Juzgado de 
distrito, en su escrito respectivo, en lo que interesa, señaló lo siguiente: 

"1. toda vez que el suscrito fui quien gestionó el trámite inicial del pro
cedimiento de donde hoy emana el acto reclamado, con apoyo en lo dispuesto 
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por el artículo 5o., en su fracción iii, incisos a) y b), de la ley de amparo, soli
cito se me tenga por reconocido ante este H. Juzgado de distrito para todos 
los efectos legales a que haya lugar con el carácter de tercero interesado. 
lo anterior cobra sustento, por el hecho de que el 11 (once) de octubre de 
2013 (dos mil trece), denuncié ante el C. Fiscal central del estado de Jalisco, 
hechos que consideré constitutivos de los delitos de falsedad en declaracio
nes y en informes dados a una autoridad; ilícito previsto y sancionado por la 
fracción i (primera), del artículo 168 (ciento sesenta y ocho), del Código penal 
para el estado libre y Soberano de Jalisco. así como por los delitos que resul
taran por la comisión de dichos hechos cometidos en mi agravio por el hoy 
quejoso **********, realizando en consecuencia formal denuncia en contra 
del antes mencionado y contra quien o quienes resultaran responsables, por 
lo que solicité se iniciara la correspondiente averiguación previa en contra de 
dicha persona; cabe mencionar que durante el curso de la averiguación pre
via oferté pruebas y a su vez el hoy quejoso me citó para interrogarme en 
relación con los hechos que denuncié. denuncia que se turnó a la agencia 
del ministerio público 3p, de la hoy Fiscalía General del estado de Jalisco. 
abriéndose de esta manera la averiguación previa **********, de la que el 
ministerio público concluyó que había elementos suficientes para ejercitar 
la acción penal, la cual ejercitó en días pasados, mas no cuento con la fecha 
exacta por no tener acceso al expediente debido al sigilo que se debe guardar 
en materia penal. de la averiguación previa mencionada en el párrafo ante
rior, emanó la orden de aprehensión que como acto reclamado señaló el hoy 
quejoso en un diverso juicio de amparo indirecto identificado con el número 
de expediente 1049/2014, cuyo conocimiento corresponde a este juzgado. 
asimismo, según se desprende de la lista de acuerdos de la dirección General 
de estadística Judicial, el pasado 7 de agosto de 2014 este juzgado fede ral, dictó 
auto admisorio a la demanda de amparo indirecto promovida por el hoy que
joso ********** y cuyo número de expediente se ve plenamente identificado 
al rubro superior de este escrito. Juicio que al ser corroborado en la base de 
datos del Sistema integral de Seguimiento de expedientes ‘SiSe’, muestra la 
captura de información de este expediente, del que se desprende que el pa
sado 5 de agosto de 2014 el quejoso presentó y promovió el presente juicio de 
amparo indirecto contra el auto de formal prisión dictado en su contra por la 
autoridad responsable dentro de la causa penal 346/2014.

"2. luego entonces, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 2o., 5o., 
fracción iii, incisos a) y b), 10, 11, 26, fracción i, inciso b), 108, fracción ii, de 
la ley de amparo, así como 1o., 14, 16, 17, 20, apartado C y 103, fracción i, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y demás rela
tivos y aplicables de la ley de amparo, encontrándome dentro de tiempo y 
forma, comparezco apersonándome al presente juicio de garantías enume
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rado al rubro superior derecho del presente escrito, para que se me reconozca 
el carácter de tercero interesado, sustento lo anterior en las siguientes consi
deraciones de derecho: claramente los artículos 1o., 14, 16, 17, 20, apartado 
C y 103 fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos establecen lo siguiente: … en el mismo orden de ideas, claramente los 
artículos 2o., 5o., fracción iii, inciso c), 10, 11, 26, fracción i, inciso b), y 108, 
fracción ii, de la ley de amparo mismos que establecen lo siguiente: …

"3. Sobre el particular cabe decir, que si bien es cierto el delito denun
ciado en el juicio de donde emana el acto reclamado es perseguible de oficio, 
además, es en perjuicio de la sociedad y del suscrito, también lo es que la ley 
de amparo actualmente reconoce con el carácter de tercero interesado a la 
persona que haya gestionado el acto reclamado o tenga interés jurídico en 
que subsista, así como a la persona extraña al procedimiento que tenga inte
rés contrario al del quejoso. en el presente caso como se mencionó anterior
mente, el suscrito fuí quien dio el impulso a la iniciación del procedimiento 
instaurado en contra del quejoso **********, precisamente por mantener un in
terés en que éste sea procesado por su probable responsabilidad en la comi
sión de delitos, ya que los hechos que dieron origen a la posible comisión de 
los delitos que se le imputan, son procedentes de actuaciones de un juicio 
mercantil ordinario que presenté en contra de ********** y **********, así 
como en contra del notario público número 76 (setenta y seis) de la muni
cipalidad de Guadalajara, Jalisco; el corredor público número 38 (treinta y 
ocho) de la plaza del estado de Jalisco; la persona moral de derecho privado 
denominada **********, y el director del registro público de la propiedad 
y de Comercio del estado de Jalisco. demanda que fue turnada al Juzgado 
primero de lo mercantil del primer partido Judicial del Supremo tribunal de 
Justicia del estado de Jalisco. Se radicó bajo número de expediente 2813/2011 
(dos mil ochocientos trece, diagonal, dos mil once), la cual, previa prevención 
realizada mediante auto de fecha 15 (quince) de septiembre del 2011 (dos mil 
once) y cumplimiento respectivo, fue admitida en auto de fecha 10 (diez) de 
octubre del año antes referido, ordenándose emplazar a los demandados. 
dicho juicio fue presentado a raíz de que el día 9 (nueve) de mayo del 2011 
(dos mil once), con el carácter de accionistas ********** y **********, cele
braron asamblea General ordinaria de accionistas de la sociedad mercantil 
denominada **********, en la que ilegalmente determinaron mi exclusión de 
la persona moral de derecho privado antes mencionada sin manifestar las 
causas o motivos para ello; la privación de las acciones de mi propiedad sin 
contraprestación alguna a cambio. Cabe mencionar, que fue en dicho juicio 
mercantil en donde el hoy quejoso compareció al desahogo de la prueba con
fesional a cargo de **********, en su carácter de representante legal, y fue 
en el desahogo de dicha prueba confesional donde incurrió en donde declaró 
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falsamente ante el mencionado juzgado mercantil, a pesar de que dicha autori
dad le hizo los apercibimientos de ley. toda vez que yo soy actor en dicho jui
cio, y ya que las declaraciones vertidas por el quejoso de forma falsa podrían 
incidir en el resultado de juicio, es por ello que tengo personal interés en que 
el acto reclamado subsista. de ahí que entonces, surja mi interés en que sub
sista el acto reclamado. No obstante que el juicio de donde emana el acto, sea 
de naturaleza distinta al que inicialmente emprendí en contra de las personas 
anteriormente descritas, lo cierto es que, lo que se derive o resuelva del mis
mo, afecta directamente mis intereses en el diverso juicio mercantil ordina
rio, por tratarse de hechos que proceden de este último y que pueden generar 
consecuencias irreparables en el mismo."

ahora bien, el artículo 5o., fracción iii, de la ley de amparo en vigor, 
dice lo siguiente: 

"artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo: 

"…

"iii. el tercero interesado, pudiendo tener tal carácter:

"a) la persona que haya gestionado el acto reclamado o tenga interés 
jurídico en que subsista;

"b) la contraparte del quejoso cuando el acto reclamado emane de un 
juicio o controversia del orden judicial, administrativo, agrario o del trabajo; o 
tratándose de persona extraña al procedimiento, la que tenga interés contra
rio al del quejoso;

"c) la víctima del delito u ofendido, o quien tenga derecho a la repara
ción del daño o a reclamar la responsabilidad civil, cuando el acto reclamado 
emane de un juicio del orden penal y afecte de manera directa esa reparación 
o responsabilidad;

"d) el indiciado o procesado cuando el acto reclamado sea el no ejerci
cio o el desistimiento de la acción penal por el ministerio público;

"e) el ministerio público que haya intervenido en el procedimiento 
penal del cual derive el acto reclamado, siempre y cuando no tenga el carác
ter de autoridad responsable."

Como se dijo, es fundado lo alegado por el inconforme, en virtud de 
que el Juez de amparo de manera incorrecta concluyó que en el caso no le 
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revestía el carácter de parte tercera interesada al recurrente, pues dicha con
sideración la sostuvo acorde con lo previsto en el inciso c), del artículo 5o., 
antes transcrito, desatendiendo que el promovente del recurso apoyó su 
comparecencia con base en que él fue quien gestionó el acto reclamado, 
toda vez que fue quien interpuso la denuncia respecto a los hechos en que se 
sustentó el auto de formal prisión que se reclama en el juicio de amparo del 
que deriva el recurso de queja en que se actúa, asimismo, compareció ante 
la fiscalía a ofrecer las pruebas pertinentes para acreditar la comprobación 
del delito, incluso a desahogar un interrogatorio que le formuló el abogado de 
la parte quejosa; esto es, de los antecedentes narrados por el inconforme se 
muestra que además de que fue el que gestionó los actos que dieron origen 
al auto de formal prisión reclamado, lo que sin duda es el supuesto de que 
tiene interés en que subsista el acto reclamado (auto de formal prisión), acor
de con lo previsto en el inciso a), fracción iii, del artículo 5o., antes citado.

lo anterior, si se toma en cuenta que la denuncia de los hechos ilícitos 
que se le atribuyen al promovente del amparo tuvieron su origen en declara
ciones (que el recurrente señala como falsas), que la parte quejosa hizo en un 
diverso juicio (juicio mercantil ordinario 2813/2011, del índice del Juzgado 
primero de lo mercantil del primer partido Judicial del estado de Jalisco), en 
el que el aquí recurrente es parte actora; de ahí su interés en que subsista el 
acto reclamado, porque lo que se decida en el presente juicio de amparo, 
puede repercutir en el desenlace de dicho juicio mercantil, y que puede ser 
contrario a los intereses del recurrente; por lo que en atención al derecho 
humano que establece el artículo 20, apartado B, fracción iV, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, debe permitírsele la intervención 
en el juicio de amparo 1129/2014 de que se trata, para que esté en aptitud de 
hacer valer lo que a su interés convenga, como es, impugnar aspectos que 
inciden en la demostración del delito y la plena responsabilidad penal del acu
sado, con la finalidad de proporcionar los elementos jurídicos que estime con
ducentes para sostener la constitucionalidad del acto reclamado, tomando 
en cuenta el interés jurídico del denunciante de que subsista el acto tildado de 
inconstitucional, deriva de que denunció, tiene trascendencia en la esfera jurí
dica del promovente del recurso, pues además de que al juicio mercantil 
antes mencionado, lo que se decida en el proceso penal puede tener trascen
dencia en el diverso juicio de que se habla.

al caso resulta aplicable la tesis iii.2o.p.56 p (10a.), emitida por este 
Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, visible en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 8, tomo ii, 
julio de 2014, página 1328, de título, subtítulo y texto siguientes: "VÍCtima u 
oFeNdido del delito. tieNe el CarÁCter de terCero iNtereSado 
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eN el JuiCio de amparo iNdireCto, auN CuaNdo el aCto reClama
do No aFeCte direCtameNte uNa poSiBle CoNdeNa a la reparaCióN 
del daÑo (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo).—de la interpreta
ción literal del artículo 5o., fracción iii, inciso c), de la ley de amparo, se advier
te que la víctima u ofendido del delito puede intervenir en el juicio de amparo 
en su carácter de tercero interesado, siempre y cuando el acto reclamado 
afecte directamente la reparación del daño; sin embargo, conforme a una inter
pretación sistemática del citado precepto, en relación con el derecho huma
no de aquéllos a obtener la reparación del daño, consagrado en el artículo 
20, apartado B, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos (en su texto anterior a la reforma constitucional de 18 de junio de 
2008), se colige que a los sujetos pasivos de hechos delictivos se les ha reco
nocido –tanto por la Constitución General de la república, como en diversas 
jurisprudencias emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación– el 
carácter de parte activa procesal penal, con legitimación para impugnar no 
sólo tópicos relativos exclusivamente a la reparación del daño, sino también 
se ha extendido a toda la gama de actos del procedimiento, sea en la averi
guación previa o en el proceso, bajo las cuales puede impugnar aspectos que 
inciden en la demostración del delito y la plena responsabilidad penal del acu
sado, con la finalidad de proporcionar los elementos jurídicos que estime 
conducentes para sostener la constitucionalidad del acto reclamado, toman
do en cuenta el interés jurídico de la víctima u ofendido del delito de que 
subsista el acto tildado de inconstitucional, en virtud de su expectativa de la 
reparación del daño; ya que existe una multiplicidad de actos procesales que 
si bien no afectan directamente la reparación del daño en tanto no se refieren 
al respecto, sí implican que, de hecho, aquélla no ocurra, al afectar la pre
tensión reparatoria expresada en la presentación de una denuncia por el 
ofendido contra el quejoso. por tanto, el reconocimiento del ofendido como 
tercero interesado en el juicio de amparo indirecto, aun cuando el acto recla
mado no afecte directamente una posible condena a la reparación del daño, 
tiende a cumplir con el mandato constitucional de garantizar ese derecho 
humano reconocido en su favor en el citado artículo 20 apartado B, fracción 
iV, constitucional y en los diversos 25, numeral 1, de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, 96 del Código penal y 115, fracción iV, del Código 
de procedimientos penales, ambos para el estado de Jalisco, y así, evitar que 
las personas que son víctima u ofendido por la comisión de algún delito dejen 
de ser los convidados de piedra del proceso penal."

asimismo, este tribunal Colegiado comparte, en lo conducente, el cri
terio sustentado por el Sexto tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito, en la tesis i.6o.p.32 p (10a.), localizable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro XX, tomo 3, mayo de 2013, pági
na 1704, el cual es del tenor literal siguiente: "amparo iNdireCto CoNtra 
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el auto Que CoNFirma el No eJerCiCio de la aCCióN peNal eN loS 
delitoS de Fraude proCeSal Y de FalSedad de deClaraCióN aNte 
autoridadeS. auN CuaNdo eN diCHoS ilÍCitoS de reSultado For
mal el BieN JurÍdiCo tutelado Sea la admiNiStraCióN de JuStiCia, 
puede promoVerlo QuieN demueStre uN perJuiCio o detrimeNto 
eN SuS dereCHoS o BieNeS, No oBStaNte Que No teNGa la Calidad 
de VÍCtima u oFeNdido (leGiSlaCióN del diStrito Federal).—aun 
cuando en los delitos de fraude procesal y de falsedad de declaración ante 
autoridades (ambos de resultado formal) previstos en los artículos 310 y 311 
del Código penal para el distrito Federal, respectivamente, el bien jurídico 
tutelado sea la administración de justicia, para efectos de la procedencia del 
juicio de amparo indirecto contra el auto que confirma el no ejercicio de la 
acción penal por su comisión, no se requiere demostrar la calidad de víctima 
u ofendido, sino que puede promoverlo quien acredite que sufrió una afec
tación en un derecho tutelado constitucionalmente, esto es, que con motivo 
de la probable comisión de esos delitos hubo un perjuicio o detrimento en 
los de rechos o bienes del quejoso y, por ello, la decisión de no ejercer la acción 
penal implicó que su afectación persistiera y sólo sea reparable a través de la 
acción constitucional respectiva. por lo anterior, no se requiere ser víctima u 
ofendido en esos ilícitos para ejercer la acción de amparo contra dicho auto, 
pues en delitos perseguibles de oficio, donde se afectan los bienes jurídicos 
tutelados de las instituciones, también de manera indirecta puede perjudicar
se a un particular en sus derechos o bienes. Considerar sólo las figuras de 
ofendido, víctima, bien jurídico tutelado o resultado formal, para determinar 
la procedencia del juicio de amparo, implicaría desatender el principio de ins
tancia de parte agraviada."

Conclusión.

por tanto, al resultar fundados los agravios, lo procedente es revocar el 
auto recurrido en términos del artículo 103 de la ley de amparo, para que se 
reconozca a **********, como parte tercera interesada en el juicio de amparo 
**********, de conformidad con el artículo 5o., fracción iii, inciso a), de la 
ley de amparo, y le dé la participación que en derecho corresponda.

por lo expuesto y fundado, y con apoyo, además, en los artículos 103 y 
107 de la Constitución Federal, así como el 97, fracción i, inciso d), 98, 99, 100 
y 101, último párrafo, de la ley de amparo en vigor, se resuelve:

primero.—es fundado el recurso de queja. 

SeGuNdo.—Se revoca el auto recurrido de uno de septiembre de dos 
mil catorce, dictado por el Juez tercero de distrito de amparo en materia penal 
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en el estado de Jalisco, en el juicio de amparo indirecto número **********, 
para los efectos precisados en la parte final de esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, remítanse los autos a 
su lugar de origen; háganse las anotaciones correspondientes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Segundo tribunal Colegia
do en materia penal del tercer Circuito, que integran los magistrados óscar 
Vázquez marín, quien funge como presidente, Hugo ricardo ramos Carreón 
y José luis González, siendo ponente el segundo de los nombrados (con el 
voto aclaratorio del magistrado José luis González).

En términos de lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto aclaratorio del magistrado José luis González: en primer término, se comparte el 
sentido de la ejecutoria de la queja **********, en la que se determinó revocar el auto 
de uno de septiembre de dos mil catorce emitido por el Juez tercero de distrito de 
amparo en materia penal en el estado de Jalisco en el juicio de amparo indirecto 
**********; resultando procedente concederle el carácter de tercero interesado a 
**********, quien es el denunciante en la causa ********** del índice del Juzgado 
tercero de lo penal del primer partido Judicial del estado de Jalisco, de la que emana 
el auto de formal prisión dictado contra el ahora quejoso ********** por su probable 
responsabilidad en la comisión del delito de falsedad de declaraciones e informes 
dados a una autoridad, previsto por el artículo 168, fracción i, del Código penal para 
el estado de Jalisco.—para mayor precisión, se transcribe el fundamento de la actua
ción del tercero interesado en el juicio de amparo, previsto en el artículo 5o., fracción 
iii, de la ley de amparo: "artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo: … iii. el ter
cero interesado, pudiendo tener tal carácter: a) la persona que haya gestionado el 
acto reclamado o tenga interés jurídico en que subsista; b) la contraparte del quejoso 
cuando el acto reclamado emane de un juicio o controversia del orden judicial, admi
nistrativo, agrario o del trabajo; o tratándose de persona extraña al procedimiento, la 
que tenga interés contrario al del quejoso; c) la víctima del delito u ofendido, o quien 
tenga derecho a la reparación del daño o a reclamar la responsabilidad civil, cuando 
el acto reclamado emane de un juicio del orden penal y afecte de manera directa esa 
reparación o responsabilidad; d) el indiciado o procesado cuando el acto reclamado 
sea el no ejercicio o el desistimiento de la acción penal por el ministerio público; 
e) el ministerio público que haya intervenido en el procedimiento penal del cual derive 
el acto reclamado, siempre y cuando no tenga el carácter de autoridad responsa
ble." el criterio mayoritario de este órgano colegiado consideró que la calidad de 
tercero interesado conferida al inconforme, se sustenta en la hipótesis prevista por 
el inciso a) de la fracción iii del artículo 5o. de la ley de amparo, debido a que éste 
fue quien gestionó el acto reclamado, toda vez que fue la persona que interpuso la 
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denuncia respecto a los hechos en que se sustentó el referido auto de bien preso 
reclamado; aunado a que compareció a la fiscalía para ofrecer pruebas pertinentes 
para acreditar la comprobación del delito, incluso a desahogar un interrogatorio que 
le formuló el abogado de la parte quejosa, por lo que su calidad de parte en el juicio 
de amparo indirecto en cita.—ahora bien, en forma respetuosa, disiento del crite
rio mayoritario, toda vez que contra lo que afirman en la ejecutoria relativa al referido 
medio de impugnación, la calidad de tercero interesado del denunciante se ubica en 
la hipótesis prevista por el inciso c) de la fracción iii, del aludido dispositivo.—la di
vergencia estriba en que a consideración del suscrito, el inciso a) de la fracción iii 
del artículo 5o. de la ley de amparo, resulta aplicable para el ámbito administrati
vo.—Cabe señalar que dicha hipótesis se surte desde la legislación actualmente 
derogada, con la diferencia de que se ubicaba en el artículo 5o., fracción iii, inciso c) 
y se le designaba como tercero perjudicado. lo anterior se menciona, para estar en 
aptitud de atender a los criterios doctrinarios en torno al tópico.—en ese tenor, la 
otrora ley de amparo, en la parte conducente del artículo 5o., textualmente indicaba: 
"artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo: … iii. el tercero o terceros perjudi
cados, pudiendo intervenir con ese carácter: a) la contraparte del agraviado cuando 
el acto reclamado emana de un juicio o controversia que no sea del orden penal, o 
cualquiera de las partes en el mismo juicio cuando el amparo sea promovido por 
persona extraña al procedimiento; b) el ofendido o las personas que, conforme a la 
ley, tengan derecho a la reparación del daño o a exigir la responsabilidad civil prove
niente de la comisión de un delito, en su caso, en los juicios de amparo promovidos 
contra actos judiciales del orden penal, siempre que éstas afecten dicha reparación 
o responsabilidad; c) la persona o personas que hayan gestionado en su favor el acto 
contra el que se pide amparo, cuando se trate de providencias dictadas por autorida
des distintas de la judicial o del trabajo; o que, sin haberlo gestionado, tengan interés 
directo en la subsistencia del acto reclamado …". al respecto, ignacio Burgoa 
orihuela, en su obra el Juicio de amparo, expone: "el inciso ‘c’ alude a quienes son 
los terceros perjudicados en los amparos que versen sobre materia administrati
va, estableciendo que se reputan tales la persona o personas que hayan gestionado 
en su favor el acto contra el que se pide el amparo … Como se ve, para que una 
persona sea considerada como tercero perjudicado en un amparo administrativo 
se requiere que haya hecho una gestión expresa ante las autoridades responsa
bles, para obtener la realización a su favor del acto o de los actos reclamados. 
por ende, cuando una persona no haya gestionado éstos, sino sólo resulte directa o 
indirectamente beneficiada con ellos, no puede estimarse como tercero perjudicado 
en el amparo entablado contra una resolución administrativa …"1 (lo resaltado no es 
de origen). por su parte, Carlos arellano García en su libro intitulado el Juicio de 
amparo expone: "en la doctrina mexicana de amparo se ha hecho un análisis profun
do y amplio del tercero perjudicado … inciso c) el inciso c) previene al tercero perju
dicado en materia administrativa no contenciosa. es tercero perjudicado la persona 
que haya gestionado a su favor el acto contra el que se pide el amparo. Son dos los 
requisitos existentes para que produzca el carácter de tercero perjudicado: i. Que el 
tercero perjudicado haya hecho gestión a su favor respecto del acto contra el que se 
pide el amparo … 2. Que se trate de providencias dictadas por autoridades distintas 
de la judicial o del trabajo. este requisito se contiene en la parte final del inciso c)."2 

1 Burgoa orihuela, ignacio, el Juicio de amparo, méxico, porrúa, 25a. edición, 1988, página 346.
2 arellano García, Carlos, el Juicio de amparo, méxico, porrúa, 2a. edición, 1983, páginas 478 a 483.
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(lo resaltado no es de origen). Finalmente, el ministro en retiro Genaro Góngora pi
mentel, en su obra introducción al estudio del Juicio de amparo define: "Tercer 
perjudicado en materia administrativa. Conforme al artículo 5o., fracción iii, inci
so c), puede intervenir con el carácter de tercero perjudicado la persona o perso
nas que hayan gestionado en su favor el acto contra el que se pide el amparo 
…"3 (lo resaltado no es de origen). Corolario a lo anterior, resulta que si en el caso 
concreto, el tercero interesado en cita se asume como denunciante respecto de la 
integración de la indagatoria, se está en presencia de un acto materialmente admi
nistrativo, empero respecto del mismo rige la materia penal, dado que los actos que 
realiza la autoridad ministerial son de naturaleza penal, ya que practica toda clase de 
diligencias con fundamento en leyes penales, tanto sustantivas como adjetivas, tal 
como lo ilustra la jurisprudencia número 1a./J. 89/2004, pronunciada por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la foja 22 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, diciembre de 2004, 
cuyo criterio continúa vigente en términos de lo dispuesto por el artículo sexto tran
sitorio de la ley de amparo, mismo que a la letra indica: "aVeriGuaCióN preVia. 
el JueZ de diStrito eN materia peNal eS CompeteNte para CoNoCer del 
JuiCio de amparo iNterpueSto CoNtra loS aCtoS realiZadoS por el 
aGeNte del miNiSterio pÚBliCo duraNte la iNteGraCióN de aQuÉlla.—
Cuando se trate de juicios de amparo interpuestos en contra de actos realizados por 
el agente del ministerio público durante la integración de la averiguación previa, que 
no incidan en la libertad personal del quejoso ni se esté en presencia de un procedi
miento de extradición, en atención a su naturaleza intrínsecamente penal, indepen
dientemente de la procedencia del juicio de garantías, es competente para conocer 
de ellos el Juez de distrito en materia penal y, en consecuencia, el tribunal Colegia
do de Circuito en la misma materia para resolver el recurso de revisión respectivo. 
ello es así, en virtud de que el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación al conocer de conflictos competenciales suscitados entre tribunales Cole
giados o Jueces de distrito atiende a la naturaleza del acto reclamado para decidir
los, prescindiendo de la naturaleza formal de la autoridad de la que emana el acto; 
de ahí que aun cuando durante la integración de la averiguación previa el agente del 
ministerio público es una autoridad formalmente administrativa, los actos que realiza 
son de naturaleza penal, ya que practica toda clase de diligencias con fundamento 
en leyes penales, tanto sustantivas como adjetivas, por lo que se actualiza la compe
tencia de los Jueces de distrito en materia penal, prevista en el artículo 51 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, pues de la interpretación sistemá
tica de sus fracciones se advierte que su teleología no está informada por el carácter 
orgánico de la autoridad que emite el acto, sino por la naturaleza penal de su actua
ción, aunado a que dicho análisis respeta el principio de especialización, el cual ga
rantiza la expeditez en el fallo, ya que la resolución de los asuntos por materia 
requiere del conocimiento y experiencia que tienen los que se dedican en forma es
pecífica a una determinada rama del derecho, y que por ello pueden ponderar en 
forma más expedita y autorizada las distintas soluciones al caso concreto." Bajo el 
presupuesto anterior de que la materia de análisis de la queja versa en el ámbito 
penal, el suscrito estima que al recurrente le reviste la calidad de tercero interesado, 
al ubicarse en el supuesto previsto por el inciso c), fracción iii, del artículo 5o. de la 

3 Góngora pimentel, Genaro, introducción al estudio del Juicio de amparo, méxico, porrúa, 10a. 
edición, 2004, páginas 421 y 422.
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ley de amparo vigente, dado que no obstante que es denunciante, el acto puede incidir 
en el menoscabo de su esfera jurídica o patrimonial; incluso, se comparten las res
tantes razones que se informan en el propio texto de la presente ejecutoria, al expo
nerse que la denuncia de los hechos ilícitos que se le atribuyen al promovente del 
amparo tuvieron su origen en declaraciones (que el recurrente señala como falsas), 
que la parte quejosa hizo en un diverso juicio (juicio ordinario mercantil **********, del 
índice del Juzgado primero de lo mercantil del primer partido Judicial del estado de 
Jalisco), en el que el aquí recurrente es parte actora, porque lo que se decida en el 
presente juicio de amparo, puede repercutir en el desenlace de dicho juicio mercan
til, y que puede ser contrario a los intereses del recurrente; por lo que en atención al 
dere cho humano que establece el artículo 20, apartado B, fracción iV, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, debe permitírsele la intervención en 
el juicio de amparo ********** de que se trata, para que esté en aptitud de hacer 
valer lo que a su interés convenga, como es, impugnar aspectos que inciden en la 
demostración del delito y la plena responsabilidad penal del acusado, con la finali
dad de proporcionar los elementos jurídicos que estime conducentes para sostener 
la constitucionalidad del auto de formal prisión reclamado, iterándose la trascen
dencia que la resolución en el juicio de amparo indirecto, repercute en la esfera jurí
dica del ahora impugnante.—al caso, resulta aplicable la tesis iii.2o.p.56 p (10a.), 
emitida por este órgano de control constitucional, visible en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 8, tomo ii, julio de 2014, página 328, de 
título, subtítulo y texto siguientes: "VÍCtima u oFeNdido del delito. tieNe el Ca
rÁCter de terCero iNtereSado eN el JuiCio de amparo iNdireCto, auN 
CuaNdo el aCto reClamado No aFeCte direCtameNte uNa poSiBle CoN
deNa a la reparaCióN del daÑo (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo).—
de la interpretación literal del artículo 5o., fracción iii, inciso c), de la ley de amparo, se 
advierte que la víctima u ofendido del delito puede intervenir en el juicio de amparo 
en su carácter de tercero interesado, siempre y cuando el acto reclamado afecte di
rectamente la reparación del daño; sin embargo, conforme a una interpretación sis
temática del citado precepto, en relación con el derecho humano de aquéllos a 
obtener la reparación del daño, consagrado en el artículo 20, apartado B, fracción iV, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos (en su texto anterior a 
la reforma constitucional de 18 de junio de 2008), se colige que a los sujetos pasivos 
de hechos delictivos se les ha reconocido –tanto por la Constitución General de la 
repú blica, como en diversas jurisprudencias emitidas por la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación– el carácter de parte activa procesal penal, con legitimación para 
impug nar no sólo tópicos relativos exclusivamente a la reparación del daño, sino 
también se ha extendido a toda la gama de actos del procedimiento, sea en la averi
guación previa o en el proceso, bajo las cuales puede impugnar aspectos que inci
den en la demostración del delito y la plena responsabilidad penal del acusado, con 
la finalidad de proporcionar los elementos jurídicos que estime conducentes para 
sostener la constitucionalidad del acto reclamado, tomando en cuenta el interés ju
rídico de la víctima u ofendido del delito de que subsista el acto tildado de incons
titucional, en virtud de su expectativa de la reparación del daño; ya que existe una 
multiplici dad de actos procesales que si bien no afectan directamente la reparación 
del daño en tanto no se refieren al respecto, sí implican que, de hecho, aquélla no 
ocurra, al afectar la pretensión reparatoria expresada en la presentación de una de
nuncia por el ofendido contra el quejoso. por tanto, el reconocimiento del ofendido 
como tercero interesado en el juicio de amparo indirecto, aun cuando el acto recla
mado no afecte directamente una posible condena a la reparación del daño, tiende 
a cumplir con el mandato constitucional de garantizar ese derecho humano recono
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cido en su favor en el citado artículo 20 apartado B, fracción iV, constitucional y en 
los diversos 25, numeral 1, de la Convención americana sobre derechos Humanos, 
96 del Código penal y 115, fracción iV, del Código de procedimientos penales, ambos 
para el estado de Jalisco, y así, evitar que las personas que son víctima u ofendido 
por la comi sión de algún delito dejen de ser los convidados de piedra del proceso 
penal."

En términos de lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o confiden
cial que encuadra en ese supuesto normativo.

este voto se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TERCERO InTERESAdO En EL JuICIO dE AMPARO IndIREC
TO En MATERIA PEnAL. TIEnE ESE CARÁCTER EL dEnun
CIAnTE En EL dELITO dE FALSEdAd dE dECLARACIOnES E 
InFORMES dAdOS A unA AuTORIdAd, Aun CuAndO nO SE 
EnCuEnTRE En LA HIPÓTESIS dE VÍCTIMA u OFEndIdO 
dEL dELITO En LA CAuSA PEnAL dE LA QuE dERIVA EL 
ACTO RECLAMAdO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE JALISCO). 
Si bien es cierto que de acuerdo con el artículo 5o., fracción iii, inciso 
a), de la ley de amparo la persona que haya gestionado el acto recla
mado o tenga un interés jurídico en que subsista, puede intervenir 
como tercero interesado; también lo es que el denunciante en el delito 
de falsedad de declaraciones e informes dados a una autoridad, pre
visto en el artículo 168, fracción i, del Código penal para el estado de 
Jalisco, aun cuando no se encuentre en la hipótesis de víctima u ofen
dido en la causa penal de la que deriva el acto reclamado, adquiere el 
carácter de tercero interesado en el amparo indirecto, por ser quien 
gestionó el acto o tener un interés jurídico en que éste subsista, pues 
de no otorgarle esta calidad, se atentaría contra el derecho humano 
reconocido a su favor en los artículos 20, apartado B, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos (en su texto ante
rior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2008); 25, numeral 1, de la Convención americana sobre dere
chos Humanos; 96 del mencionado Código penal y 115, fracción iV, del 
Código de procedimientos penales para el estado, como es su derecho 
a impugnar aspectos que inciden en la demostración del delito y la 
plena responsabilidad penal del acusado, con la finalidad de propor
cionar los elementos jurídicos que estime conducentes para sostener 
la constitucionalidad del acto reclamado.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.72 P (10a.)
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Queja 105/2014. 23 de octubre de 2014. unanimidad de votos, con voto aclaratorio del 
magistrado José luis González. ponente: Hugo ricardo ramos Carreón. Secreta
ria: maría del Carmen Cabral ibarra.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TERCERO InTERESAdO En EL JuICIO LABORAL. AdQuIERE EL 
CARÁCTER dE dEMAndAdO SI ACudE AnTE LA AuTORIdAd RES
POnSABLE Y RECOnOCE LA RELACIÓn dE TRABAJO, COnTESTA 
LA dEMAndA Y OPOnE EXCEPCIOnES Y dEFEnSAS, POR LO QuE 
ESTÁ OBLIgAdO A CuMPLIR COn EL LAudO, En CASO dE RESuL
TAR COndEnATORIO. Cuando en el juicio laboral se presenta ante la 
autoridad responsable junto con la demandada, o por sí, diversa persona que 
se ostenta con el carácter de tercero interesado, pero reconoce el vínculo 
contractual con la actora, dando respuesta a los reclamos que se formularon 
en la demanda y a los hechos que en ella se expusieron, haciendo valer las 
excepciones y defensas que consideró pertinentes, conforme a los artícu
los 10, 20, 690 y 712 de la ley Federal del trabajo, adquiere el carácter de 
demandado, por lo que se encuentra obligado a cumplir con el laudo, en caso 
de resultar condenatorio. 

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.40 L (10a.)

amparo directo 1224/2014. anabel miroslava Gómez Cárdenas. 8 de octubre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: adolfo o. aragón mendía. Secretario: José Juan ramos 
andrade.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRÁFICO dE IndOCuMEnTAdOS PREVISTO En EL ARTÍCuLO 159, 
FRACCIÓn I, dE LA LEY dE MIgRACIÓn. EL ELEMEnTO SuBJETIVO 
"LuCRO" En ESTE dELITO, OBTEnIdO dIRECTA O IndIRECTAMEn
TE, PuEdE InFERIRSE ACudIEndO A LA PRuEBA CIRCunSTAn
CIAL Y nO SÓLO dEMOSTRARSE MEdIAnTE PRuEBAS dIRECTAS. 
el citado precepto prevé que comete dicho delito quien con propósito de tráfico 
lleve a una o más personas a internarse en otro país sin la documentación 
correspondiente, con objeto de obtener directa o indirectamente un lucro, por 
lo que será necesario que quede demostrada la intención del sujeto activo de 
obtener un beneficio económico en dinero o en especie, cierto, actual, o inmi
nente. Sin embargo, para demostrar el elemento subjetivo "lucro", ya sea que 
se obtenga directa o indirectamente, no es indefectible que obren pruebas 
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directas de las que se obtenga un señalamiento directo y específico en el 
sentido de que el inculpado fuera a obtenerlo, pues puede inferirse acudiendo 
a la prueba circunstancial, porque lo que pretendió el órgano reformador, 
solamente como nota novedosa al delito –dado su traslado normativo–, fue que 
la internación del sujeto pasivo sea con fines de lucro, ya sea de forma directa 
o indirecta; de ahí que si a la víctima se le proporciona alojamiento y comida, 
se le provee de traslado y se prueba que el sujeto activo fue detenido con 
aquélla en un punto geográfico muy cercano a la línea divisoria entre un país 
y otro, sin que se advierta un gesto meramente altruista, de labores de asis
tencia o de ayuda humanitaria, ello pone de manifiesto que existió el ánimo 
de lucro en la conducta desplegada por el inculpado; por lo que el juzgador no 
puede perder de vista elementos subjetivos que conducen a aquella infe
rencia, por ejemplo, que el sujeto activo era la persona que iba a internar a la 
víctima a otro país y que le fue entregada por diversas personas (quienes la movi
lizaron por territorio nacional y le proveyeron los elementos necesarios para tal 
fin, como transporte, hospedaje, alimentación y demás cuidados), todo lo cual 
excluye la posibilidad de acoger como hipótesis que se tratara de una ayuda de 
beneficencia. por el contrario, la intención de haberla proveído de esos cuida
dos, revela el propósito de obtener algo a cambio, al inferirse la inminencia de 
recibir un beneficio económico o en especie, atenta a la previa inversión que 
implicaron aquellas atenciones (pago de transportación y hotel) y que la em
presa criminal concluiría con el traslado de la víctima a otro país.

triBuNal ColeGiado del dÉCimo SÉptimo CirCuito.
XVII.10 P (10a.)

amparo en revisión 521/2014. 21 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
Juan Gabriel Sánchez iriarte. Secretario: Salvador a. Nassri Valverde.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRAnSFEREnCIA BAnCARIA VÍA SPEI. Su VALOR PROBATORIO. 
el Sistema de pagos electrónicos interbancarios (Spei), fue desarrollado por el 
Banco de méxico, Banco Central de la Nación y la Banca Comercial, para 
permitir a los clientes de bancos enviar y recibir transferencias electrónicas 
de dinero. Sistema complejo del que destaca que para poder llevar a cabo 
este tipo de transacciones, los usuarios deben completar toda aquella infor
mación fidedigna que identifique ampliamente no sólo a la parte que abona y 
a la que recibe, sino que proporciona un número de referencia de hasta 7 dígi
tos, un identificador llamado clave de rastreo, de hasta 30 posiciones alfa
numéricas que llevan como finalidad la rápida identificación del pago realizado, 
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el monto del abono, así como la fecha y hora en que se realiza. dicha seguridad 
se encuentra basada en mensajes firmados digitalmente para lo cual los par
ticipantes usan certificados digitales y las claves de las personas autorizadas, 
los que se obtienen de acuerdo con las normas de la infraestructura exten
dida de Seguridad (ieS), del Banco de méxico. luego, toda vez que dichos 
pagos contienen el mismo tipo de firma digital que se requiere para llevar a 
cabo el pago de impuestos, derechos y que han sido analizados por nuestro 
máximo tribunal y se les concede valor diverso a los documentos priva
dos pues, incluso, con relación a la firma electrónica, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de las Nación, en la tesis 2a. XCVii/2007, publi
cada en la página seiscientos treinta y ocho del tomo XXVi, del mes de agosto 
de dos mil siete, correspondiente a la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, de rubro: "Firma eleCtróNiCa aVaNZada. el HeCHo 
de Que el CódiGo FiSCal de la FederaCióN No eStaBleZCa Su deFi
NiCióN No Viola la GaraNtÍa de leGalidad.", estableció que su finali
dad es identificar al emisor de un mensaje como su autor legítimo, como si 
se tratara de una firma autógrafa, con lo que se garantiza la integridad 
del documento produciendo los mismos efectos que las leyes otorgan a los 
documentos con firma autógrafa y tienen el mismo valor probatorio.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.162 C (10a.)

amparo directo 82/2014. inmobiliaria Fernández rivero, S.a. de C.V. 20 de mayo de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretaria: maría 
estela españa García. 

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRIBunAL FEdERAL dE COnCILIACIÓn Y ARBITRAJE. ES COM
PETEnTE PARA COnOCER dE LOS JuICIOS En QuE SE RECLAME 
EL RECOnOCIMIEnTO dE BEnEFICIARIOS dE un ELEMEnTO dE 
SEguRIdAd COn MOTIVO dE Su dECESO. Si con motivo del deceso 
de un elemento de seguridad se demanda el reconocimiento de beneficia
rios de las aportaciones que éste efectuó al Sistema de ahorro para el retiro, 
el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje es competente para conocer de 
dicho reclamo, ya que si bien la legislación fiscal administrativa aplicable en 
los asuntos de los elementos de seguridad no establece procedimiento alguno 
en relación con la declaración de beneficiarios de un derechohabiente del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, la 
ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria a los juicios laborales buro
cráticos, sí contempla ese trámite, el cual deriva del artículo 78 de la ley del 
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instituto mencionado; por lo que la competencia para conocer de la demanda 
en este supuesto, corresponde al aludido tribunal. 

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.42 L (10a.)

Conflicto competencial 66/2014. Suscitado entre la tercera Sala ordinaria del tribunal de 
lo Contencioso administrativo del distrito Federal y la Quinta Sala del tribunal Federal 
de Conciliación y arbitraje. 3 de diciembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
ricardo rivas pérez. Secretaria: Viridiana Guadalupe Farrera Valencia. 

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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VEnTA, dISTRIBuCIÓn Y COnSuMO dE BEBIdAS ALCOHÓLICAS 
En EL ESTAdO dE TABASCO. EL RECIBO dE PAgO POR COnCEPTO 
dE REFREndO dE LA LICEnCIA RELATIVA EXPEdIdO POR LA 
AuTORIdAd EXACTORA, ES SuFICIEnTE PARA ACREdITAR EL In
TERÉS JuRÍdICO En EL AMPARO COnTRA LOS ARTÍCuLOS 5, 11, 13, 
18, 29 Y 32 BIS dE LA LEY QuE REguLA ESAS ACTIVIdAdES. el interés 
jurídico en el amparo, desde una perspectiva constitucional o internacional, 
surge con motivo de la regulación normativa de los derechos humanos, a 
través de la cual pueden incorporarse a éstos verdaderas pretensiones jurídi
cas subjetivas, por lo que debe atenderse al derecho afectado en función de 
la naturaleza y peculiaridad del acto reclamado y de la materia normativa del 
contexto en que se genere, tomando en consideración sus elementos consti
tutivos, consistentes en demostrar: a) la existencia del derecho subjetivo que 
se dice vulnerado; y, b) que el acto de autoridad afecta ese derecho, de donde 
deriva el agravio correspondiente. por su parte, los artículos 5, 11, 13, 18, 29 
y 32 Bis de la ley que regula la Venta, distribución y Consumo de Bebidas 
alcohólicas en el estado de tabasco, son de naturaleza autoaplicativa, por
que a partir de su vigencia imponen obligaciones a los gobernados que se 
ubican en los supuestos que prevén, sin que se requiera condición alguna o 
un acto posterior de autoridad. en estas condiciones, para impugnar los cita
dos preceptos y, a su vez, acreditar el interés jurídico, resulta necesario con
siderar lo establecido en los artículos 16 y 20 del ordenamiento mencionado, 
de los cuales se advierte que la licencia tendrá vigencia de un año y que debe 
solicitarse su refrendo por escrito ante la Secretaría de planeación y Finanzas 
estatal durante los cuatro meses previos a su conclusión; realizado ese trámite, 
la autoridad emitirá respuesta en un término no mayor a sesenta días natura
les. en consecuencia, como entre la solicitud de refrendo de la licencia y la 
respuesta de la autoridad sólo se tiene como documento el recibo de pago 
correspondiente expedido por la autoridad exactora, este documento es sufi
ciente para acreditar el interés jurídico en el amparo para impugnar los artícu
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los inicialmente citados; de ahí que resulte antijurídico sobreseer en el juicio 
ante la ausencia de la licencia debidamente refrendada o revalidada, toda vez 
que se estaría exigiendo un requisito que no puede satisfacerse, al estar 
transcurriendo el plazo que tiene la autoridad para acordar lo conducente.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la deCimoprimera reGióN, CoN reSideNCia eN CoatZaCoalCoS, 
VeraCruZ.

(XI Región)2o.4 A (10a.)

amparo en revisión 182/2014 (cuaderno auxiliar 683/2014) del índice del tribunal Cole
giado en materias administrativa y de trabajo del décimo Circuito, con apoyo del 
Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la decimoprimera 
región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz. distribuidora de tabasco, S.a. 
de C.V. 13 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: martín ubaldo 
mariscal rojas. Secretaria: Heidi Jetzabel Vargas Gallegos.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VEnTA, dISTRIBuCIÓn Y COnSuMO dE BEBIdAS ALCOHÓLICAS 
En EL ESTAdO dE TABASCO. LAS ABREVIATuRAS COnTEnIdAS En 
LOS RECIBOS dE PAgO POR COnCEPTO dE REFREndO dE LA LI
CEnCIA RELATIVA EXPEdIdOS POR LA AuTORIdAd EXACTORA, 
dEBEn InTERPRETARSE POR EL JuZgAdOR COnFORME AL PRIn
CIPIO PRO PERSOnA, PARA ACREdITAR EL InTERÉS JuRÍdICO En 
EL AMPARO. el principio pro persona es un criterio hermenéutico en virtud 
del cual, debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación más exten
siva cuando se trate de reconocer derechos protegidos e, inversamente, a la 
norma o a la interpretación más restringida si pretenden establecerse restric
ciones permanentes al ejercicio de los derechos o su suspensión extraordina
ria, lo cual tiene una manifestación en la preferencia interpretativa que más 
optimice un derecho fundamental. en esa tesitura, en aplicación del principio 
señalado, las abreviaturas "reval anual licencia alcoh cualquie giro" o "refr 
anual licencia alcoh cualquier giro", contenidas en los recibos de pago por con
cepto de refrendo de licencia para la venta, distribución y consumo de bebidas 
alcohólicas expedidos por la autoridad exactora, cuyo trámite está previsto por 
los artículos 16 y 20 de la ley que regula esas actividades en el estado de tabas
co, no deben interpretarse en perjuicio del gobernado, porque si éste realiza el 
pago por dicho concepto y se le expide un recibo con las leyendas menciona
das, debe considerarse que, ante la duda de su significado, es necesario que 
el juzgador federal lo corrobore por cualquier medio, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 75, tercer párrafo, de la ley de amparo, y no inter
pretarlas en perjuicio del quejoso, en el sentido de que no justifican su interés 
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jurídico por falta de claridad, máxime que el idioma español permite abreviar 
palabras y es un hecho notorio el empleo de abreviaturas en el lenguaje es
crito, sin que en la ley estatal citada exista disposición que las prohíba.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la deCimoprimera reGióN, CoN reSideNCia eN CoatZaCoalCoS, 
VeraCruZ.

(XI Región)2o.5 A (10a.)

amparo en revisión 182/2014 (cuaderno auxiliar 683/2014) del índice del tribunal Cole
giado en materias administrativa y de trabajo del décimo Circuito, con apoyo del 
Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la decimoprimera región, 
con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz. distribuidora de tabasco, S.a. de C.V. 13 de 
noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: martín ubaldo mariscal rojas. 
Secretaria: Heidi Jetzabel Vargas Gallegos.

esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIdEOgRABACIOnES. Su VALOR PROBATORIO En EL PROCE
dIMIEnTO LABORAL. el artículo 776 de la ley Federal del trabajo, vigente 
hasta el 30 de noviembre de 2012, estatuye que son admisibles en el proceso 
todos los medios de prueba que no sean contrarios a la moral y al derecho, 
destacando entre éstos la fracción Viii, referida a las fotografías y, en gene
ral, a aquellos medios aportados por los descubrimientos de la ciencia. ahora 
bien, es importante tomar en cuenta que en la actualidad, muchas de las 
empresas, por seguridad para un manejo más eficaz en el desempeño de sus 
actividades cotidianas, se valen del empleo de determinados descubrimien
tos de la ciencia como son ciertos sistemas audiovisuales basados en medios 
digitales o electrónicos que sirven para dejar constancia de lo acontecido, entre 
ellos, la cámara de video, la cual, según el diccionario de la lengua española 
de la real academia española, consiste en un: "aparato portátil que registra 
imágenes y sonidos y los reproduce."; las que pueden ser almacenadas y pre
servadas en un registro o soporte electrónico. además, todo lo ahí contenido 
logra reproducirse mediante grabaciones en formatos digitales conocidos 
comúnmente como "dVd", entre otros. Consecuentemente, las videograbacio
nes deben considerarse como pruebas en el procedimiento laboral porque son 
herramientas electromagnéticas que constituyen avances tecnológicos de la 
ciencia; no obstante lo anterior, una vez que son extraídas del lugar donde 
se encuentran almacenadas, por sí solas, no constituyen prueba plena, sino 
únicamente un indicio porque, por su naturaleza, son susceptibles de ser mani
puladas por los encargados de copiar las grabaciones y, por ello, requieren 
estar reforzadas o adminiculadas con otra probanza.
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terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.T.26 L (10a.)

amparo directo 460/2014. maría elena Sepúlveda montelongo. 3 de diciembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: myrna Gabriela Solís Flores, secretaria de tribunal 
autorizada por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las fun
ciones de magistrada, en términos del artículo 26, párrafo segundo, en relación con 
el 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: 
m. Gerardo Sánchez Cháirez. 

esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIOLACIOnES PROCESALES En MATERIA AdMInISTRATIVA. 
COn FORME A LA REFORMA AL ARTÍCuLO 107 COnSTITuCIOnAL, 
Pu BLICAdA En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 6 dE 
JunIO dE 2011, En VIgOR A PARTIR dEL 4 dE OCTuBRE dE ESE 
AÑO, dEBEn PREPARARSE, A FIn dE QuE SEAn RECLAMABLES En 
EL JuICIO dE AMPARO dIRECTO. a partir de la citada reforma, la cual, 
de conformidad con el artículo primero transitorio del decreto correspondiente, 
entró en vigor el 4 de octubre de 2011, esto es, a los 120 días de su publica
ción en el diario oficial de la Federación, el artículo 107, fracción iii, inciso 
a), último párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos establece que al reclamarse la sentencia deben hacerse valer las vio
laciones a las leyes del procedimiento, siempre y cuando el quejoso las 
hubiere impugnado durante el trámite del juicio natural mediante el recurso 
o medio de defensa que señale la ley respectiva; sin que exista esa exigencia 
cuando se trate de actos que afecten derechos de menores o incapaces, el 
estado civil, el orden o la estabilidad de la familia y los de naturaleza penal 
promovidos por el sentenciado. Consecuentemente, como la materia admi
nistrativa no está en los casos de excepción, las violaciones procesales en 
ésta –cometidas a partir de la fecha indicada y previo a la expedición de la ley 
de amparo vigente– deben prepararse, a fin de que sean reclamables en el 
juicio de amparo directo; de lo contrario, los conceptos de violación relativos 
deben declararse inoperantes. lo anterior, con independencia de lo prescrito 
por el artículo 161 de la ley de amparo abrogada, pues atento al principio de 
jerarquía normativa, dicho ordenamiento es aplicable en lo que no se oponga 
al marco constitucional, es decir, éste no puede ser desconocido por la ley 
reglamentaria, atento, por analogía, a la tesis 1a. CCXiV/2012 (10a.), sustentada 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"amparo direCto adHeSiVo. el HeCHo de Que el leGiSlador ordi
Nario aÚN No eXpida la leY reGlameNtaria de la materia, No CoNS
tituYe uN oBStÁCulo para Su proCedeNCia.", publicada en la página 
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495 del libro Xii, tomo 1, septiembre de 2012, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.1o.A.18 A (10a.)

amparo directo 91/2014. abraham rodríguez Gómez y otro. 20 de enero de 2015. unani
midad de votos. ponente: ricardo manuel Gómez Núñez, secretario de tribunal auto
rizado por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación. Secretaria: laura margarita Sepúlveda Castro.

esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
PLENO

ACuERdO gEnERAL nÚMERO 6/2015, dE 
VEInTITRÉS dE MARZO dE dOS MIL 
QuInCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, 
POR EL QuE SE dISPOnE EL APLA
ZAMIEnTO dEL dICTAdO dE LA RESO
LuCIÓn En LOS AMPAROS En REVISIÓn 
dEL COnOCIMIEnTO dE LOS TRIBu
nALES COLEgIAdOS dE CIRCuITO, En 
LOS QuE SuBSISTA EL PROBLEMA dE 
COnSTITuCIOnALIdAd dE LOS ARTÍCu
LOS 16, 19, 32 Y 59 dE LA LEY nÚMERO 287 
dE PEnSIOnES dEL ESTAdO dE VERA
CRuZ dE IgnACIO dE LA LLAVE, EXPE
dIdA MEdIAnTE dECRETO PuBLICAdO 
En LA gACETA OFICIAL dE ESA EnTIdAd 
FEdERATIVA dEL VEInTIunO dE JuLIO 
dE dOS MIL CATORCE.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. el artículo 94, párrafo octavo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos otorga al pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación la facultad para expedir acuerdos generales a fin de remitir a 
los tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho 
de los asuntos, aquellos en los que hubiere establecido jurisprudencia o los 
que, conforme a los referidos acuerdos, la propia Suprema Corte determine 
para una mejor impartición de justicia;
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SEgundO. en términos de lo establecido en los artículos 11, fraccio
nes Vi y XXi, y 37, fracción iX, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fe
deración, el tribunal pleno puede, a través de acuerdos generales, remitir los 
asuntos de su competencia para su resolución a los tribunales Colegiados de 
Circuito; y, en ese supuesto, éstos serán competentes para resolverlos;

TERCERO. el trece de mayo de dos mil trece el tribunal pleno emitió 
el acuerdo General 5/2013, modificado por última vez mediante instrumento 
Normativo del nueve de septiembre del mismo año, relativo a la determina
ción de los asuntos que el pleno conservará para su resolución, y el envío de 
los de su competencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados 
de Circuito;

CuARTO. en el pleno de este alto tribunal está pendiente de resolverse 
la acción de inconstitucionalidad 101/2014, promovida por el presidente de la 
Comisión Nacional de los derechos Humanos, en la que se impugnan los 
artículos 16, 19, 32 y 59 de la ley de pensiones del estado de Veracruz de igna
cio de la llave, expedida mediante decreto publicado en la Gaceta oficial del 
estado …, por el que se expide la "ley Número 287 de pensiones del estado 
de Veracruz de ignacio de la llave" … publicado en el Gaceta oficial del es
tado …, el día veintiuno de julio de dos mil catorce;

QuInTO. esta Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene cono
cimiento de que actualmente se encuentran radicados en los tribunales Cole
giados primero y Segundo en materia de trabajo del Séptimo Circuito, más de 
ciento cuarenta amparos en revisión en los que subsiste el análisis de cons
titucionalidad de diversas porciones normativas de la citada ley Número 287 
de pensiones del estado de Veracruz, incluidos sus artículos 16, 19, 32 y 59;

SEXTO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de juicios 
de amparo pendientes de resolver, por lo que resulta aplicable supletoriamente 
a la ley de amparo, en términos de lo señalado en el párrafo segundo de su 
artículo 2o., lo previsto en el diverso 366 del Código Federal de procedimien
tos Civiles, en cuanto a la atribución para decretar la suspensión del proceso 
cuando la decisión no pueda pronunciarse hasta en tanto se resuelva una con
troversia constitucional siempre que las normas impugnadas en unos y otra 
fueren las mismas, disposición que en términos de lo establecido en el diverso 
59 de dicha ley reglamentaria, es aplicable a las acciones de inconstituciona
lidad; máxime, si se trata de asuntos de la competencia originaria de este alto 
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tribunal que los tribunales Colegiados de Circuito pueden resolver en ejerci
cio de competencia delegada, y

SÉPTIMO. Con el fin de preservar el derecho a la seguridad jurídica 
de los gobernados establecido en los artículos 14 y 16 constitucionales, con
siderando además que la institución del aplazamiento o suspensión del dic
tado de la resolución está prevista en el artículo 366 antes invocado, por 
aplicación supletoria de éste, se estima conveniente acordar el aplazamiento 
de los amparos en revisión del conocimiento de los tribunales Colegiados de 
Circuito, en los que subsista el problema de constitucionalidad de los artícu
los 16, 19, 32 y 59 de la ley Número 287 de pensiones del estado de Veracruz de 
ignacio de la llave, expedida mediante decreto publicado en la Gaceta oficial 
de esa entidad federativa del veintiuno de julio de dos mil catorce.

en consecuencia, con fundamento en lo antes mencionado, el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACuERdO:

ÚnICO. en tanto el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resuelve la acción de inconstitucionalidad 101/2014 referida en el considerando 
cuarto de este instrumento normativo, y se emite el acuerdo General plenario 
que corresponda, en los amparos en revisión del conocimiento de los tribu
nales Colegiados de Circuito en los que subsista el problema de constitucio
nalidad de los artículos 16, 19, 32 y 59 de la ley Número 287 de pensiones del 
estado de Veracruz de ignacio de la llave, expedida mediante decreto publi
cado en la Gaceta oficial de esa entidad federativa del veintiuno de julio de 
dos mil catorce, se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución 
y aplazar el dictado de ésta.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el presente acuerdo General en el diario ofi
cial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de trans
parencia y acceso a la información pública Gubernamental, en medios elec
trónicos de consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la 
Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de distrito y de los 
tribunales Colegiados de Circuito.
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EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE  
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO LuIS MARÍA AguILAR MORALES

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación,

CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 6/2015, dE VEInTITRÉS dE 
MARZO dE dOS MIL QuInCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE dISPOnE EL APLA
ZAMIEnTO dEL dICTAdO dE LA RESOLuCIÓn En LOS AMPAROS 
En REVISIÓn dEL COnOCIMIEnTO dE LOS TRIBunALES COLE
gIAdOS dE CIRCuITO, En LOS QuE SuBSISTA EL PROBLEMA dE 
COnSTITuCIOnALIdAd dE LOS ARTÍCuLOS 16, 19, 32 Y 59 dE LA 
LEY nÚMERO 287 dE PEnSIOnES dEL ESTAdO dE VERACRuZ dE 
IgnACIO dE LA LLAVE, EXPEdIdA MEdIAnTE dECRETO PuBLI
CAdO En LA gACETA OFICIAL dE ESA EnTIdAd FEdERATIVA dEL 
VEInTIunO dE JuLIO dE dOS MIL CATORCE, fue emitido por el Tri
bunal Pleno en sesión privada celebrada el día de hoy, por unanimidad 
de once votos de los señores Ministros Alfredo gutiérrez Ortiz Mena, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Ramón Cossío díaz, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Par
do Rebolledo, Juan n. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga Sán
chez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y Presidente Luis 
María Aguilar Morales.—México, distrito Federal, a veintitrés de marzo 
de dos mil quince (d.O.F. dE 30 dE MARZO dE 2015).

nota: el acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del tribu
nal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación 
de los asuntos que el pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su 
competencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito; e ins
trumento Normativo aprobado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el nueve de septiembre de dos mil trece, por el que se modifican los puntos 
segundo, fracción XVi; cuarto, fracción iV; octavo, fracción i; noveno, al que se adiciona 
un párrafo segundo, y décimo tercero, párrafo segundo, del acuerdo General Número 
5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del tribunal pleno de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el pleno conser
vará para su resolución, y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y 
a los tribunales Colegiados de Circuito citados, aparecen publicados en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XX, tomo 3, mayo de 2013, 
página 2173, y libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 2726, respectivamente.

TERnA APROBAdA POR EL PLEnO dE 
LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA 
nACIÓn En Su SESIÓn PÚBLICA SO
LEMnE CELEBRAdA EL dIEZ dE MARZO 
dE dOS MIL QuInCE, En TÉRMInOS dE 
LO ESTABLECIdO En EL ACuERdO gE
nERAL PLEnARIO 3/2015, dE TRES dE 
FEBRERO dE dOS MIL QuInCE, En EL 
QuE SE dETERMInA EL PROCEdIMIEn
TO PARA InTEgRAR LA TERnA QuE SERÁ 
PROPuESTA A LA CÁMARA dE SEnAdO
RES dEL COngRESO dE LA unIÓn, PARA 
LA dESIgnACIÓn dE un MAgISTRAdO 
dE LA SALA SuPERIOR dEL TRIBunAL 
ELECTORAL dEL POdER JudICIAL dE LA 
FEdERACIÓn.

en términos de lo previsto en los incisos a) y b) del artículo 198 de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación y en el acuerdo General 
3/2015, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación aprobó en su 
sesión pública solemne celebrada el día de hoy, la siguiente terna:

1. Aguayo Silva Javier
2. Aguirre Saldivar Enrique
3. Cruz Ricárdez Julio César

Cabe señalar que la terna se presenta en el estricto orden alfabético del 
primer apellido del nombre de los aspirantes que obtuvieron la votación nece
saria para integrarla.

LICEnCIAdO RAFAEL COELLO CETInA SECRETARIO gEnE
RAL dE ACuERdOS dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA 
nACIÓn,
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CERTIFICA:

Que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la nación 
en su sesión pública solemne celebrada el día de hoy, aprobó la terna a la 
que se refiere este documento para ser remitida a la Cámara de Sena
dores del Congreso de la unión, en términos de lo establecido en los 
incisos a) y b) del artículo 198 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, por unanimidad de ocho votos de los señores Ministros 
Alfredo gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Juan n. Silva Meza, Alberto Pérez dayán y Presi
dente Luis María Aguilar Morales. Las señoras Ministras Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, no 
asistieron previo aviso a la Presidencia.—México, distrito Federal, a 
diez de marzo de dos mil quince (d.o.F. de 13 de marZo de 2015).

nota: el acuerdo Número 3/2015, de tres de febrero de dos mil quince, del tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el que se determina el proce
dimiento para integrar la terna que será propuesta a la Cámara de Senadores del 
Congreso de la unión, para la designación del magistrado de la Sala Superior del tri
bunal electoral del poder Judicial de la Federación que ocupará el cargo del veintiuno 
de abril de dos mil quince al cuatro de noviembre de dos mil dieciséis citado, aparece 
publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 
15, tomo iii, febrero de 2015, página 2884.
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Subsección 2.
MINISTRO PRESIDENTE

ACuERdO gEnERAL dE AdMInISTRA
CIÓn dEL SEIS dE MARZO dE dOS MIL 
QuInCE, dEL PRESIdEnTE dE LA Su
PREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nA
CIÓn, POR EL QuE SE CREA LA unIdAd 
ESPECIAL dE ATEnCIÓn A QuEJAS O dE
nunCIAS POR ACOSO LABORAL Y/O 
SEXuAL En EL ALTO TRIBunAL.

COnSIdERAndO

PRIMERO. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 100 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, y el artículo 14, frac
ciones i y XiV, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, corres
ponde al presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación su admi 
nistración, así como expedir el reglamento interior y los acuerdos generales 
que en materia de administración requiera. 

SEgundO. Que en atención a la urgencia de actuar de manera espe
cializada frente a las negativas consecuencias que las conductas de acoso 
laboral o de acoso sexual provocan en las personas afectadas, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se ha dotado de instrumentos específicos y com
plementarios a su marco general de responsabilidades, que coinciden con el 
contenido de lo que prescribe el orden jurídico nacional e internacional res
pecto a su prevención, investigación, sanción y reparación. 

TERCERO. Que el núcleo de esa normativa se encuentra constituida 
por el acuerdo General de administración Número iii/2012, de tres de julio de 
dos mil doce, del Comité de Gobierno y administración de la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación, mediante el cual se emiten las Bases para investigar 
y Sancionar el acoso laboral y el acoso Sexual en la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, así como por el manual de Buenas prácticas para investigar 
y Sancionar el acoso laboral y/o el acoso Sexual en la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

CuARTO. Que bajo la necesidad de continuar con el perfeccionamiento 
de ese esquema de regulación, y sobre la base del claro entendimiento de 
que la presencia de las referidas conductas al interior del máximo tribunal 
demandan un tratamiento inmediato en el ámbito de las responsabilidades 
administrativas, que sea congruente con el respeto a los derechos humanos, 
es imperativo que, dentro de la estructura organizacional de la dirección Gene
ral de responsabilidades administrativas y de registro patrimonial de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, se cuente con una oficina especial que 
atienda de manera prioritaria y particular las quejas y denuncias que involu
cren esas conductas por parte de sus funcionarios.

por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 100 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 14, fracciones 
i y XiV, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se expide el 
siguiente:

ACuERdO gEnERAL dE AdMInISTRACIÓn

ARTÍCuLO PRIMERO. Se crea la unidad especial de atención a Que
jas o denuncias por acoso laboral y/o Sexual en la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, dentro de la estructura organizacional de la dirección General de 
responsabilidades y de registro patrimonial del alto tribunal.

ARTÍCuLO SEgundO. la unidad estará integrada por:

I. el director o directora general de responsabilidades administrativas 
y de registro patrimonial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 
fungirá como su titular.

II. tres servidores o servidoras públicas adscritos a la dirección Gene
ral de responsabilidades administrativas y de registro patrimonial de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, que deberán ser designados por el contralor 
de este alto tribunal, prefiriendo a aquellos con un mejor conocimiento en el 
manejo de estos temas.
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ARTÍCuLO TERCERO. la unidad especial de atención a Quejas o 
denuncias por acoso laboral y/o Sexual en la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones:

I. recibir de manera prioritaria las quejas o denuncias, verbales o escri
tas, presentadas por cualquier servidor o servidora pública respecto de con
ductas que puedan involucrar acoso laboral y/o sexual dentro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

II. atender de manera inmediata la orden del tribunal pleno, del Comité 
de Gobierno y administración o del ministro presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en relación con la práctica de investigaciones respecto 
de conductas que puedan involucrar acoso laboral y/o sexual dentro de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

III. llevar a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las 
quejas o denuncias presentadas. en la medida de lo posible, deberá procu
rarse que esas actuaciones se lleven a cabo en espacios físicos que favorez
can su desarrollo.

IV. poner en conocimiento al contralor del alto tribunal de dichas que
jas o denuncias y órdenes de investigación, para efectos de su trámite y regis
tro independiente.

V. en función de las particularidades y de la naturaleza de cada caso, 
proponer al contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la posible 
adopción de medios de solución alternos.

VI. excepcionalmente, atendiendo a la gravedad de la queja o denuncia 
respectiva, solicitar al contralor la autorización inmediata de medidas caute
lares previas al inicio del trámite relativo y hasta el inicio de la investigación 
respectiva, en su caso.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo general entrará en vigor el día de su 
expedición. 

SEgundO. Se derogan todas aquellas disposiciones normativas que 
se opongan al contenido y alcance del presente acuerdo general.
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TERCERO. publíquese el presente acuerdo general en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, y en medios electrónicos de consulta 
pública en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley 
Federal de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental. 
CÚmplaSe.

así lo acordó y firma el señor ministro luis maría aguilar morales, pre
sidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el día seis de marzo de 
dos mil quince, ante el secretario general de acuerdos que da fe. 

nota: el acuerdo General de administración Número iii/2012, del tres de julio de dos mil 
doce, del Comité de Gobierno y administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, mediante el cual se emiten las Bases para investigar y Sancionar el acoso 
laboral y el acoso Sexual en la Suprema Corte de Justicia de la Nación citado, apa
rece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro Xii, tomo 3, septiembre de 2012, página 2111.
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ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL 
COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, 
QuE MOdIFICA EL SIMILAR QuE ESTA
BLECE LAS dISPOSICIOnES En MATERIA 
dE ACTIVIdAd AdMInISTRATIVA dEL 
PROPIO COnSEJO. (aprobado el 25 de febrero 
de 2015)

COnSIdERAndO

PRIMERO. Que la administración, vigilancia, disciplina y carrera judi
cial del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la 
Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgáni
ca del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. Que de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la 
Judicatura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con inde
pendencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. Que es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expe
dir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de con
formidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Ju
dicial de la Federación;

CuARTO. Que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en sesión de diez de febrero de dos mil quince, al resolver la acción de incons
titucionalidad 86/2009, sostuvo que el diseño de las normas relativas a las 
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guarderías, como son los Centros de desarrollo infantil, entre otros, debe 
atender a un modelo de inclusión sin que, en consecuencia, exista discrimi
nación alguna, acorde con los derechos de las personas con discapacidad.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

ARTÍCuLO PRIMERO. a partir de esta fecha y para los efectos de la 
posterior y pronta emisión de la normativa relativa al Capítulo Cuarto, intitula
do "Centros de desarrollo infantil", del acuerdo General del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de acti
vidad administrativa del propio Consejo, que coincida con un modelo de 
inclusión y no discriminación en sentido alguno, atento a los instrumentos 
nacionales e internacionales aplicables, se determina la inmediata revisión 
de dicha normativa.

ARTÍCuLO SEgundO. Se derogan los artículos 129, fracción iV; 
132; 137; 200, segundo párrafo; 214, fracción iV; 220, fracción Vi; 221, fraccio
nes i y ii; y, 222, fracciones Vii y Xi.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEgundO. publíquese el acuerdo General en el diario oficial de la 
Federación y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura 
Federal.

TERCERO. Se instruye a la dirección General de asuntos Jurídicos 
para que dentro de los quince días hábiles siguientes a la aprobación del 
presente acuerdo, someta a la consideración del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal las adecuaciones al Capítulo Cuarto, intitulado "Centros de 
desarrollo Infantil", del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad admi
nistrativa del propio Consejo.

CuARTO. en tanto el pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
apruebe las adecuaciones a que se refiere el transitorio tercero de este acuer
do, cualquier cuestión relacionada con la atención de los centros de desarrollo 
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infantil será planteada a través de la dirección General de Servicios médicos 
y desarrollo infantil, y resuelta por la dirección General de la presidencia, 
previo acuerdo con el presidente del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fe
deral, que modifica el similar que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa del propio Consejo, fue aprobado por el pleno del 
Consejo, en sesión ordinaria de veinticinco de febrero de dos mil quince, por 
unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente ministro luis 
maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, 
alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Her
nández.—méxico, distrito Federal, a veinticinco de febrero de dos mil quince 
(d.o.F. de 4 de marZo de 2015).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo citado, 
aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 14, tomo iii, enero de 2015, página 2256.

ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL 
COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, 
QuE MOdIFICA EL SIMILAR QuE ESTA
BLECE LAS dISPOSICIOnES En MATERIA 
dE ACTIVIdAd AdMInISTRATIVA dEL 
PROPIO COnSEJO. (aprobado el 11 de marzo 
de 2015)

COnSIdERAndO

PRIMERO. Que la administración, vigilancia, disciplina y carrera judi
cial del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la 
Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación;
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SEgundO. Que de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la 
Judicatura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con inde
pendencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. Que es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expe
dir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de con for
midad con lo previsto en los artículos 100, párrafo octavo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación;

CuARTO. Que tratándose del ingreso de los menores de edad a los 
inmuebles del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del tribunal electoral, la normativa del Con
sejo de la Judicatura Federal debe atender a un modelo de inclusión sin que, 
en consecuencia, exista discriminación alguna, acorde con los derechos de 
los menores de edad.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

ARTÍCuLO PRIMERO. a partir de esta fecha y para los efectos de la 
posterior y pronta emisión de la normativa sobre el acceso de los menores de 
edad a los inmuebles del poder Judicial de la Federación, con excepción de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del tribunal electoral, que coincida 
con un modelo de inclusión y no discriminación en sentido alguno, atento a los 
instrumentos nacionales e internacionales aplicables, se determina la inme
diata revisión de dicha normativa.

ARTÍCuLO SEgundO. Se deroga el artículo 932 del acuerdo General 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposicio
nes en materia de actividad administrativa del propio Consejo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundO. publíquese el acuerdo General en el diario oficial de la 
Federación y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura 
Federal.
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TERCERO. Se instruye a la dirección General de asuntos Jurídicos 
para que dentro de los quince días hábiles siguientes a la aprobación del pre
sente acuerdo, revise la normativa del Consejo de la Judicatura sobre el acceso 
de los menores de edad a los inmuebles del poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del tribunal 
electoral y, en su caso, realice una propuesta de reformas.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que modifica el similar que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo, fue aprobado por el pleno del Consejo, en 
sesión ordinaria de once de marzo de dos mil quince, por unanimidad de 
votos de los señores consejeros: presidente ministro luis maría aguilar mora
les, Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría del 
Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma 
Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a once de 
marzo de dos mil quince (d.o.F. de 18 de marZo de 2015).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo citado, 
aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 14, tomo iii, enero de 2015, página 2256.

ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL COn 
SEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL QuE 
REFORMA, AdICIOnA Y dEROgA dISPO
SICIOnES dE dIVERSOS ACuER dOS 
gEnERALES. (aprobado el 11 de febrero de 2015)

COnSIdERAndO

PRIMERO. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Jus ticia de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la Judi
catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación;



2576 MARZO 2015

SEgundO. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la Judi
catura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con indepen
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación;

CuARTO. Corresponde al Consejo de la Judicatura Federal establecer 
la normatividad y los criterios para modernizar las estructuras orgánicas, de 
conformidad con el artículo 81, fracción XViii, de la ley orgánica del poder 
Judi cial de la Federación; y

QuInTO. el 14 de enero de 2015 el pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal aprobó la reestructuración orgánica de la institución.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

ARTÍCuLO PRIMERO. Se reforma el artículo 102 del acuerdo General 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposicio
nes en materia de transparencia, acceso a la información pública, protección de 
datos personales y archivos, para quedar como sigue:

"Artículo 102. el Comité estará integrado por los titulares de la Coordi
nación para la transparencia, quien lo presidirá, de la Secretaría ejecutiva de 
Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos y de la dirección General 
de asuntos Jurídicos, los que tendrán voz y voto en las resoluciones que se 
tomen. igualmente, formará parte del Comité, con voz y voto, el titular del 
archivo General, en aquellos casos relacionados con la materia archivística."

ARTÍCuLO SEgundO. Se reforman la fracción XXXii del artículo 2; 
así como el numeral (5) de las instrucciones para el llenado del acta de entrega
recepción previstas en el anexo, y se deroga el numeral 2 de la fracción ii del 
artículo 33 del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece las disposiciones en materia de responsabilidades adminis
trativas, situación patrimonial, control y rendición de cuentas, para quedar 
como sigue:
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"Artículo 2. …

"I. a XXXI. …

"XXXII. unidades administrativas: las ponencias de los Conseje
ros, Secretarías ejecutivas, Coordinaciones, unidad para la implementación 
de la reforma penal, Secretarías técnicas de Comisiones o de Comités, direc
ciones Generales, las administraciones de los Centros de Justicia penal, así 
como la unidad de enlace del Consejo y el archivo General del Consejo, 
y cualquier otro órgano administrativo creado por ley o acuerdo general del 
pleno."

"Artículo 33. …

"I. …

"1. a 6. …

"II. …

"1. …

"2. derogado;

"3. a 45. …

"III. …

"1. a 36. …"

"InSTRuCCIOnES PARA EL LLEnAdO 
dEL ACTA dE EnTREgARECEPCIÓn

"InICIO dEL ACTA

"(1) a (4) …

"(5) anotar el título que corresponda (oficina del servidor público que 
entrega, secretaría ejecutiva, dirección general, coordinación, unidad, direc
ción de área, etc.).

"(6) a (22) …
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"HECHOS

"I. a XI. …"

ARTÍCuLO TERCERO. Se reforman los artículos 8, 10 y 13 del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las dis
posiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccio
nales, para quedar como sigue:

"Artículo 8. la Secretaría ejecutiva de administración, a través del área 
correspondiente, se encargará de instrumentar la aplicación de este capítulo, 
así como de atender las dudas o consultas que surjan por parte de los titula
res y demás servidores públicos adscritos a los órganos jurisdiccionales."

"Artículo 10. en los casos a que se refieren las fracciones Xiii y XiV del 
artículo anterior, los titulares de los Juzgados de distrito; de los tribunales 
unitarios de Circuito, así como el presidente de los tribunales Colegiados de 
Circuito deberán comunicar de inmediato, la suspensión o la imposibilidad 
de funcionamiento del órgano jurisdiccional por causa de fuerza mayor, a la 
Secretaría ejecutiva del pleno, a través de cualquier medio y por oficio dentro 
de las veinticuatro horas siguientes, del cual el titular de dicha Secretaría 
dará cuenta al pleno, en su próxima sesión."

"Artículo 13. los magistrados de Circuito integrantes de los tribunales 
Colegiados de Circuito comunicarán, cuando menos con quince días de anti
cipación, al titular de la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de 
Nuevos órganos, los términos acordados para el disfrute de sus periodos 
vacacionales, para que informe a la Comisión de Carrera Judicial, y lleve el 
control de las autorizaciones."

ARTÍCuLO CuARTO. Se reforman los artículos 1, fracción iii, inciso 
b); 13, fracción iV; 16; 109, fracción iii; 266, fracciones i y ii, y párrafo tercero; 
277, párrafo segundo; 286; 296, fracción Viii, párrafo segundo; 331, párrafo se
gundo; 345, párrafos primero y segundo; 346, párrafo primero; 409; 410; 457, 
fracciones i y ii; 463, fracción ii; 473; 561, fracción ii; 683, fracción ii; 705, párrafo 
cuarto; 709; 710; 719, párrafo primero; 725; 741, párrafo primero; 784; 797; 
801; 836; 837; 838, fracciones i y ii; 839; 843, fracciones Xi a Xiii; 847, fracciones 
i, iii, Vii y iX; 848, párrafo primero y fracción iii; 849 párrafo primero; 851; 852; 
919; 922; 923; 927; 937, párrafo primero y 945; se adicionan las fracciones XiV 
y XV al artículo 843; y se derogan los artículos 845 y 846, del acuerdo General 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposicio
nes en materia de actividad administrativa del propio Consejo, para quedar 
como sigue:
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"Artículo 1. …

"I. …

"a) a k) …

"II. …

"a) a g) …

"III. …

"a) …

"b) la regulación para la toma de decisiones en materia de inversión 
de los recursos financieros, de carácter presupuestal y no presupuestal admi
nistrados por el Consejo, para el óptimo manejo de sus recursos; y

"c) …

"IV. a VII. …"

"Artículo 13. …

"I. a III. …

"IV. operación y supervisión de los sistemas de seguridad: el desa
rrollo y coordinación de los planes, programas, procedimientos y sistemas, 
tendentes a preservar la seguridad de los servidores públicos, instalaciones, 
equipos y demás bienes del poder Judicial de la Federación, que la Coordina ción 
de Seguridad propondrá al presidente;

"V. a X. …"

"Artículo 16. las disposiciones de este capítulo son de observancia 
general en el Consejo, correspondiendo a su presidente, consejeros y titulares 
de las áreas administrativas velar por su debido cumplimiento."

"Artículo 109. …

"I. a II. …

"III. los rendimientos devengados por las aportaciones ordinarias; y
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"IV. …"

"Artículo 266. …

"I. Presidente: el titular de la Secretaría ejecutiva de administración; y

"II. Vocales: los titulares de la Coordinación de administración regio
nal, y de la dirección General de programación y presupuesto.

"...

"existirá quórum para celebrar válidamente una sesión cuando se 
cuente con la asistencia de dos de sus integrantes y en caso de ausencia del 
presidente del Comité, asumirá las funciones correspondientes el titular de la 
Coordinación de administración regional."

"Artículo 277. …

"el Consejo podrá realizar compras consolidadas mediante un proce
dimiento de contratación tramitado por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y el tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, previa 
autorización del Secretario ejecutivo de administración, para incorporarse 
a dicho procedimiento y exceptuar la aplicación del artículo 288, último párrafo, 
de este acuerdo."

"Artículo 286. para la formulación de los programas de ejecución a 
que se refiere este capítulo, se deberán tomar en cuenta prioritariamente, los 
requerimientos necesarios para la creación de nuevos órganos jurisdiccio
nales, en coordinación con las áreas administrativas competentes, tomando 
como base la información que proporcione la Secretaría ejecutiva de Carrera 
Judicial y Creación de Nuevos órganos y la dirección General de estadís
tica Judicial."

"Artículo 296. …

"I. a VII. …

"VIII. ...

"de manera excepcional y cuando por las condiciones se tuviese que 
atender una contingencia, el Secretario ejecutivo de administración podrá 



2581SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

autorizar la contratación y presentará el informe al Comité con la justificación 
correspondiente;

"IX. a XVIII. …"

"Artículo 331. …

"I. a III. …

"en caso de ser declarada desierta la licitación, el Secretario ejecutivo 
de administración, autorizará iniciar un procedimiento de invitación a cuando 
menos tres o, en su caso, el procedimiento de adjudicación directa, para 
lo cual deberá justificar su determinación."

"Artículo 345. el Secretario ejecutivo de administración autorizará 
el procedimiento de subasta a la inversa presencial o electrónica, cuando el 
pará metro de adjudicación corresponda al de licitación pública. en pará
metros  menores, lo podrá autorizar el titular del área de adquisiciones o de 
obras, según corresponda.

"Cuando se incluya la subasta a la inversa como modalidad en el pro
ce dimiento de licitación pública o de invitación a cuando menos tres provee
dores o contratistas, la autorización recaerá en el Secretario ejecutivo de 
administración."

"Artículo 346. la Secretaría ejecutiva de administración a través de la 
dirección General de tecnologías de la información implementará y adminis
trará un sistema electrónico en el portal de internet del Consejo, que permitirá 
realizar las subastas a la inversa en forma electrónica."

"Artículo 409. el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
adquiridas por parte del proveedor o contratista en los contratos o pedidos, 
dará lugar a la imposición de una pena convencional.

"en caso de incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcional
mente al porcentaje incumplido.

"las penas convencionales en ningún caso podrán ser superiores, en 
su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento.

"en caso de rescisión del contrato por causas imputables al contratista, 
una vez emitida la determinación respectiva, el Consejo desde el inicio de la 
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misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecu
tados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito en el plazo que 
conforme al contrato proceda.

"en el finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no 
ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa vigente, así 
como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su 
caso, hayan sido entregados.

"el Secretario ejecutivo de administración, a propuesta y opinión técnica 
del titular del área operativa, podrá optar entre aplicar las penas convencio
nales o el sobrecosto que resulte de la rescisión, debiendo motivar las causas 
de la aplicación de uno o de otro."

"Artículo 410. en el caso de que no se otorgue la modificación de los 
plazos al proveedor o contratista respecto al cumplimiento de lo establecido 
en el contrato por causas imputables a él, se aplicará una pena convencional 
por atraso en la entrega de los bienes, prestación de los servicios o termina
ción de trabajos. la pena convencional se calculará tomando como base el 
importe de los bienes, servicios o trabajos que únicamente se encuentren 
pendientes de entrega, prestación o terminación, en la fecha fijada para el 
cumplimiento. esta base se multiplicará por el diez al millar diario hasta 
el cumplimiento total. el importe resultante de la base será ajustado de 
manera proporcional al cumplimiento pendiente aplicando la misma fórmula.

"en el supuesto de incumplimiento por atraso sólo será aplicable la 
pena por ese concepto, salvo los casos en que existan incumplimientos diver
sos, en los cuales se aplicará la pena convencional que corresponda a cada 
uno de ellos, sin perjuicio de las deductivas que procedan.

"el Comité podrá autorizar que en las bases, en los pedidos, contratos 
o convenios, se establezca una pena convencional bajo criterios diferentes a 
los señalados en el primer párrafo, en aquellos casos en que considere que 
resulta favorable para el Consejo, que invariablemente deberá ser proporcio
nal al incumplimiento o retraso en la ejecución de tales servicios.

"en materia de obra pública y servicios relacionados con ésta, las 
penas serán determinadas en función del importe de los trabajos que no se 
hayan ejecutado o prestado oportunamente, conforme al programa de ejecu
ción general, aun en el caso de los contratos a precio alzado, y se aplicarán 
en los de precios unitarios o en su parte del mixto considerando los ajustes 
de costos, sin aplicar el impuesto al valor agregado.
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"el importe que resulte de la pena por atraso se descontará del pago 
que se le deba al proveedor o contratista."

"Artículo 457. …

"I. Presidente: el titular de la Secretaría ejecutiva de administración; y

"II. Vocales: los titulares de la Coordinación de administración regio
nal y de la dirección General de programación y presupuesto."

"Artículo 463. …

"I. …

"II. para la validez de las sesiones será necesaria la presencia del presi
dente y un vocal. en casos estrictamente necesarios, en ausencia del presidente, 
las sesiones serán presididas por el titular de la Coordinación de administra
ción regional, con la asistencia del otro vocal;

"III. a VIII. ..."

"Artículo 473. los titulares de la Secretaría ejecutiva de Carrera Judi
cial y Creación de Nuevos órganos; de la Coordinación de administración 
regional y de la dirección General de recursos materiales presentarán al 
Comité de administración inmobiliaria, las necesidades de espacio para la ins
talación o reubicación de órganos jurisdiccionales o áreas administrativas."

"Artículo 561. …

"I. …

"II. Vocales: los titulares de la Coordinación de administración regio
nal y de la dirección General de programación y presupuesto."

"Artículo 683. …

"I. …

"II. Vocales: los titulares de la Coordinación de administración regio
nal y de la dirección General de programación y presupuesto."

"Artículo 705. …
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"...

"Sin detrimento de que cada instancia del poder Judicial de la Fede
ración pueda hacerlo individualmente y de lo establecido en la Constitución y 
en la ley orgánica, el Consejo, a través de la Secretaría ejecutiva de adminis
tración, podrá establecer de manera directa los vínculos institucionales con 
los órganos competentes de los poderes ejecutivo y legislativo de la Federa
ción, para la atención de las funciones financieras y administrativas relacio
nadas con la gestión de los recursos presupuestales autorizados."

"Artículo 709. la Comisión de administración, a través de la Secretaría 
ejecutiva de administración, administrará los recursos del Consejo, con apego 
al presupuesto de egresos del poder Judicial de la Federación, a los acuerdos 
determinados por el pleno y conforme a los principios de honestidad, economía, 
eficiencia y eficacia.

"la Secretaría ejecutiva de administración apoyará a la citada Comi
sión en la administración de los recursos financieros del Consejo, a través de 
las áreas administrativas, atendiendo al calendario del ejercicio presupuestal 
autorizado y de conformidad con este título, la ley de presupuesto, el presu
puesto de egresos y los lineamientos que al respecto emita el pleno; asimismo 
presentará a los órganos facultados y al pleno los informes relativos al ejerci
cio presupuestal conforme a los plazos legales y términos establecidos, pro
poniendo en el área de su competencia, sistemas de control y de evaluaciones 
internas del ejercicio presupuestal."

"Artículo 710. la Secretaría ejecutiva de administración establecerá la 
coordinación y comunicación adecuada para que exista un flujo de infor
mación ágil y oportuna."

"Artículo 719. el anteproyecto de presupuesto de egresos del poder 
Judicial de la Federación, se formulará conforme a los criterios y lineamientos 
que autorice el pleno. dichos criterios y lineamientos serán presentados a la 
consideración del pleno por el Secretario ejecutivo de administración, previa 
aprobación de la Comisión de administración. la elaboración del proyecto de 
los criterios y lineamientos será elaborado por la dirección General de progra
mación y presupuesto."

"Artículo 725. las políticas, lineamientos, directrices y criterios para 
el ejercicio del gasto público en el Consejo, serán definidos anualmente 
por la Comisión de administración a propuesta de la dirección General de pro
gra ma ción y presupuesto por conducto de la Secretaría ejecutiva de admi
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nistración, para autorización del pleno y dándose a conocer a las unidades 
ejecutoras de gasto para su estricta observancia, las cuales tendrán vigencia 
hasta que sean emitidas las que las sustituyan."

"Artículo 741. Cuando los capítulos, partidas o conceptos del clasifica
dor por objeto del gasto, no satisfagan los requerimientos de registro presu
puestario del Consejo, la Secretaría ejecutiva de administración a través de 
la dirección General de programación y presupuesto podrá, conforme a sus 
funciones y requerimientos específicos, identificar sus erogaciones con una 
apertura y desagregación mayor a la prevista en dicho clasificador."

"Artículo 784. las recuperaciones de recursos presupuestales de ejer
cicios anteriores que se registren contablemente en el ejercicio fiscal en curso, 
por hasta tres millones de pesos 00/100 moneda nacional en un solo mes, 
deberán ser reintegradas a la tesorería de la Federación por conducto de la 
Secretaría ejecutiva de administración, a través de la dirección General de 
programación y presupuesto, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. los reintegros mayores a tres millones de pesos 00/100 moneda 
nacional, deberán contar con la autorización previa de la Comisión de admi
nistración. los reintegros por montos iguales o menores se efectuarán direc
tamente por la dirección General de programación y presupuesto, previa 
opinión favorable de la Contraloría."

"Artículo 797. la dirección General de programación y presupuesto 
deberá elaborar, autorizar y enviar a la Secretaría ejecutiva de administración 
y a la Contraloría, los estados financieros de manera mensual y en los térmi
nos establecidos en las disposiciones aplicables."

"Artículo 801. la Secretaría ejecutiva de administración presentará 
a consideración de la Comisión de administración la Cuenta pública del 
Consejo, para que con su visto bueno, sea remitida al pleno para su aproba
ción, y envío a la Secretaría de Hacienda para su incorporación a la cuenta 
anual de la Hacienda pública Federal, en los términos de la ley."

"Artículo 836. el Comité de inversión de recursos Financieros, es de 
carácter permanente, y tiene por objeto analizar, aprobar, instruir, evaluar y, 
en su caso, proponer la conducción de la inversión de los recursos financie
ros del Consejo, a las instituciones financieras por éste contratadas.

"el Comité de inversión de recursos Financieros y la Secretaría técnica 
del Fondo de apoyo, podrán intercambiar información y emprender acciones 
conjuntas, a efecto de alinear las acciones de inversión de los recursos finan
cieros a cargo del Consejo, de así convenir a los intereses del mismo."
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"Artículo 837. los recursos financieros del Consejo que son objeto de 
este capítulo, son los siguientes:

"I. recursos presupuestales, exclusivamente referidos a los recursos 
de fideicomisos que se provean de recursos presupuestales;

"II. recursos no presupuestales, constituidos por capital que por cual
quier título le corresponda administrar al Consejo, como fideicomisos, fondos 
de ahorro, entre otros:

"a) Fideicomiso para la administración del ‘plan de pensiones Com
plementarias de magistrados de Circuito y Jueces de distrito del poder Judi
cial de la Federación’, de conformidad con este acuerdo;

"b) Fideicomiso para la administración del fondo por concepto de apor
taciones para el ‘programa de mantenimiento de Viviendas de magistrados y 
Jueces del poder Judicial de la Federación’;

"c) Fideicomiso para la administración del ‘plan de apoyos médicos 
Complementarios y de apoyo económico extraordinario para los Servido
res públicos del poder Judicial de la Federación con excepción de los de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación’; y

"d) Fondo de reserva individualizado, de conformidad con este acuerdo; y

"III. todos aquellos recursos de idéntica naturaleza que en lo futuro 
le corresponda administrar al Consejo, previa autorización del pleno o de la 
Comisión de administración."

"Artículo 838. …

"I. Presidente: el Secretario ejecutivo de administración; y

"II. Vocales: los directores generales de tesorería y de programación 
y presupuesto."

"Artículo 839. el Comité de inversión de recursos Financieros tendrá 
las siguientes funciones:

"I. aprobar, con base en la información, estudios y análisis elaborados 
por las áreas competentes del Consejo y por la o las instituciones financieras 
con las que el Consejo tenga relación contractual, la estrategia de inversión 
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de sus recursos financieros, de conformidad con las disposiciones norma
tivas aplicables, con su naturaleza jurídica, su objetivo y fin. de esta determi
nación informará a la Comisión de administración en la siguiente sesión 
ordinaria;

"II. autorizar las políticas y procedimientos que permitan el mejor aprove
chamiento de los recursos financieros, las que deberán hacerse del cono
cimiento de la Comisión de administración en la siguiente sesión ordinaria;

"III. determinar los niveles aceptables de riesgo y rentabilidad de 
acuerdo con las estrategias de inversión autorizadas en cada caso;

"IV. autorizar y supervisar que la o las instituciones financieras contra
tadas por el Consejo, apliquen debidamente las estrategias autorizadas, a fin 
de que las operaciones de inversión de los recursos financieros se manten
gan dentro de los niveles de riesgo y rentabilidad previamente determinados;

"V. autorizar los criterios para la contratación de la o las instituciones 
financieras, garantizando las mejores condiciones de inversión y de adminis
tra ción de los recursos del Consejo. para tal efecto, las áreas competen
tes deberán presentar un estudio de las condiciones del mercado y de las 
ofertas recibidas, así como la justificación de su propuesta, e informar de ello 
a la Comisión de administración;

"VI. autorizar la celebración, modificación, renovación o cancelación 
de contratos y demás instrumentos jurídicos que se requieran para la inver
sión de los recursos del Consejo.

"de todo contrato que se celebre, modifique o cancele, el Comité de 
inversión de recursos Financieros, deberá contar con el dictamen de la direc
ción General de asuntos Jurídicos;

"VII. analizar los resultados de las estrategias aplicadas en las opera
ciones de inversión y sus rendimientos;

"VIII. rendir trimestralmente un informe a la Comisión de administra
ción sobre el comportamiento de las inversiones de los recursos financieros 
del Consejo;

"IX. proporcionar a la Comisión de administración y al pleno los infor
mes que requieran respecto a los rendimientos que se tengan de cada una 
de las inversiones; y
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"X. las demás que le sean conferidas por el pleno y la Comisión de 
administración."

"Artículo 843. …

"I. a X. …

"XI. Verificar que las operaciones efectuadas por la o las instituciones 
financieras se realicen conforme lo instruido por el Comité, debiendo pre
sentar a los integrantes del propio Comité los reportes de cumplimiento con 
la periodicidad que éste determine;

"XII. elaborar el informe trimestral del comportamiento de las inversio
nes de los recursos financieros del Consejo;

"XIII. elaborar el informe semestral de la gestión del Comité;

"XIV. en su caso, gestionar las operaciones de cierre de mesa de dinero 
respecto de aquellos recursos financieros que al efecto establezca el Comité, 
así como, informar oportunamente los resultados obtenidos a la dirección 
General de tesorería; y

"XV. las demás que le encomiende la Comisión de administración, el 
Comité o el presidente del Comité."

"Artículo 845. derogado."

"Artículo 846. derogado."

"Artículo 847. …

"I. el Comité sesionará de manera ordinaria trimestralmente y de forma 
extraordinaria, cuando alguno de los miembros del mismo lo solicite;

"II. …

"III. deberán concurrir todos los integrantes del Comité; sin embargo, 
podrá llevarse a cabo la sesión con la presencia del presidente y cuando 
menos un vocal. en ausencia del presidente, éste podrá ser sustituido, en los 
casos debidamente justificados y previo aviso a la Comisión de administra
ción o al presidente de dicha Comisión, por el director General de programación 
y presupuesto, quien ejercerá las atribuciones propias del cargo;
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"IV. a VI. …

"VII. el Secretario técnico del Comité requerirá a la o a las institucio
nes financieras un informe trimestral de resultados, para que se presente en 
la sesión del Comité. este informe deberá ser presentado en los formatos y 
bajo las indicaciones instruidas por el Comité;

"VIII. …

"IX. el Comité deberá presentar trimestralmente, un informe a la Comi
sión de administración en el que se indique el estado que guarden las inversio
nes realizadas y de los rendimientos generados por éstas."

"Artículo 848. el titular de la dirección General de asuntos Jurídicos 
será asesor permanente del Comité de inversión de recursos Financieros, con 
las siguientes funciones:

"I. a II. …

"III. asesorar en el ámbito de su competencia respecto de los asuntos 
que le sean requeridos; y

"IV. …"

"Artículo 849. el contralor por sí o por conducto de la dirección Gene
ral de auditoría asistirá con voz en carácter de supervisor permanente a las 
sesiones del Comité de inversión de recursos Financieros, con las siguientes 
funciones:

"I. a III. …"

"Artículo 851. el Comité de inversión de recursos Financieros podrá 
invitar a las sesiones a los representantes de la o las instituciones financieras 
con las que guarde relación, así como a especialistas en la materia, que resul
ten de importancia para el mejor manejo de las inversiones del Consejo.

"la participación de dichos representantes se sujetará a lo siguiente:

"I. en el orden del día deberá consignarse el asunto y propósito de 
la invitación, especificando los motivos por los cuales se está requiriendo a la 
institución en lo particular;
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"II. los representantes acreditados podrán participar en las sesiones 
del Comité, única y exclusivamente, cuando sean convocados como invitados;

"III. los representantes cuando sean requeridos para ello, podrán expo
ner ante los integrantes del Comité sus propuestas de inversión y los rendimien
tos que ofrecen; y

"IV. el Comité no podrá revelar información a los grupos financieros 
que se haya clasificado como reservada, de conformidad con la ley Federal 
de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, y demás 
disposiciones aplicables."

"Artículo 852. los contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos 
que se requiera suscribir para realizar las inversiones de los recursos del 
Consejo, deberán cumplir con los requisitos que el Banco de méxico, la Comi
sión Nacional Bancaria y de Valores, y demás instituciones nacionales e inter
nacionales establezcan para tal fin. en dichos instrumentos se cuidará en 
todo momento las mejores condiciones de inversión de los recursos que 
el Consejo administra o en los cuales es fideicomitente.

"la dirección General de asuntos Jurídicos deberá considerar las dis
posiciones jurídicas aplicables para emitir su dictamen, el cual no comprenderá 
la determinación de la institución financiera, ni las condiciones de inversión, 
situación que quedará bajo la responsabilidad del Comité de inversión de 
recursos Financieros."

"Artículo 919. la Coordinación de Seguridad es la responsable de la 
seguridad institucional, conforme a lo dispuesto por los artículos 92 y 93 del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio Consejo y lo establecido en este 
acuerdo.

"la Coordinación de Seguridad deberá instrumentar el plan estraté
gico de Seguridad institucional, tomando como ejes rectores, entre otros, las 
bases normativas y orgánicas y los programas en la materia."

"Artículo 922. la Coordinación de Seguridad presentará al pleno para 
su consideración y, en su caso, aprobación, el plan estratégico de Seguridad 
institucional, el cual se mantendrá actualizado en todo momento."

"Artículo 923. la Coordinación de Seguridad, elaborará las propuestas 
y desarrollos de los planes, programas, procedimientos y sistemas, tendentes a 
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preservar la seguridad de los servidores públicos, instalaciones y demás bienes 
del poder Judicial de la Federación, los cuales se someterán a la aprobación de 
la Comisión correspondiente."

"Artículo 927. los servidores públicos y visitantes que deseen ingresar 
a las instalaciones, deberán sujetarse a los controles de revisión, registro y 
demás medidas en materia de seguridad institucional, previstas en este capítu
lo y demás disposiciones aplicables. dichas medidas deberán ser acordes 
con el respeto a la dignidad de las personas.

"en ningún caso podrá implementarse la revisión vehicular como 
medida de seguridad institucional."

"Artículo 937. la información que se genere por el uso de los equipos 
mencionados en el artículo anterior, en casos relevantes de riesgo o hechos 
probablemente ilícitos, se hará del conocimiento del presidente y de los con
sejeros y, en caso necesario, de las autoridades competentes, ya sea por 
requerimiento en los términos de las leyes respectivas o cuando el Consejo 
deba comunicarlas de manera directa."

"Artículo 945. los administradores de los inmuebles y las personas 
encargadas de la seguridad, serán responsables del cumplimiento de las dis
posiciones de este capítulo, por lo que con el apoyo de la Coordinación de 
Seguridad deberán instrumentar las estrategias necesarias a fin de evitar la 
entrada de vendedores y prestadores de servicio a dichas instalaciones."

ARTÍCuLO QuInTO. Se reforman los artículos 24 Bis; 26; 43; 45; 46, 
párrafo primero; 47, párrafos primero y tercero; 48, párrafo primero; 89; 
102, párrafo primero; 111; 112; 158 y 177; y se deroga la fracción X del artículo 2 
del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales, 
para quedar como sigue:

"Artículo 2. …

"I. a IX. …

"X. derogada;

"XI. a XVII. …"
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"Artículo 24 Bis. los dictámenes que sobre adscripción o readscrip
ción apruebe el pleno, serán resguardados en la Secretaría ejecutiva de ads
cripción y deberán remitirse en copia certificada a la dirección General de 
recursos Humanos, de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones 
aplicables."

"Artículo 26. la Secretaría ejecutiva de adscripción, tan pronto reciba 
la correspondencia relativa al área de adscripciones, remitirá copia de ésta 
a la Secretaría técnica de la Comisión de adscripción."

"Artículo 43. Si la plaza vacante en determinado órgano jurisdiccional 
es interina, a fin de resolver sobre la readscripción, la Secretaría ejecutiva de 
adscripción hará del conocimiento de los solicitantes tal circunstancia, para 
que dentro del término de tres días, y por escrito dirigido a la Comisión de 
adscripción, manifiesten si insisten en dicho cambio; la falta de contestación 
oportuna se entenderá en sentido negativo y, por ende, no se atenderá ninguna 
de dichas solicitudes."

"Artículo 45. el trámite de los expedientes de ratificación corresponderá 
al presidente, por conducto del secretario ejecutivo de Carrera Judicial y Crea
ción de Nuevos órganos."

"Artículo 46. el director General de recursos Humanos levantará, con 
seis meses de antelación, una certificación en el expediente personal del 
funcionario de que se trate, en la que hará constar el vencimiento del plazo 
de seis años a que alude el artículo 97, párrafo primero, de la Constitución. 
acto seguido, comunicará dicha situación al Secretario ejecutivo de Carrera 
Judicial y Creación de Nuevos órganos y le remitirá el citado expediente. asi
mismo, informará al Secretario ejecutivo de disciplina para que remita, a la 
brevedad, informe sobre los procedimientos administrativos disciplinarios 
formulados en contra del servidor público."

"Artículo 47. el Secretario ejecutivo de Carrera Judicial y Creación de 
Nuevos órganos dará cuenta con la certificación a que se refiere el artículo 
anterior al presidente, quien emitirá un acuerdo en el que se decretará la 
procedencia o improcedencia del procedimiento de ratificación.

"de ser procedente el inicio del procedimiento de ratificación, el Secre
tario ejecutivo de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos:

"I. a VIII. …"
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"Artículo 48. el Secretario ejecutivo de Carrera Judicial y Creación 
de Nuevos órganos debe vigilar la tramitación y seguimiento del procedimien to de 
ratificación en los términos establecidos en las disposiciones que al efecto 
emita el pleno."

"Artículo 89. el aviso a que se refiere el segundo párrafo del artículo 
156 de la ley podrá hacerse, también, mediante fax o correo electrónico, el 
cual deberá enviarse al Secretario ejecutivo de adscripción."

"Artículo 102. la comunicación a que se refiere el artículo anterior 
deberá ser dirigida mediante oficio, con cinco días naturales de anticipación, 
al Secretario ejecutivo de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órga nos para 
que éste lo haga del conocimiento de la Comisión con la debida oportunidad."

"Artículo 111. el trámite de las licencias con o sin goce de sueldo de 
los magistrados de Circuito y Jueces de distrito corresponde:

"I. al presidente tratándose de licencias de carácter personal o médico, 
hasta por treinta días;

"II. a la Comisión respecto de las licencias de carácter oficial o acadé
mico hasta por treinta días; y

"III. al pleno cuando la duración de la licencia sea mayor a treinta días, 
independientemente del carácter de la misma.

"en aquellos casos en que por los plazos la solicitud de licencia de 
carácter oficial o académico no pueda ser resuelta por la Comisión sin que 
tenga efectos retroactivos, será tramitada por el presidente."

"Artículo 112. las solicitudes a que se refieren las fracciones i y iii del 
artículo anterior serán presentadas ante la Secretaría ejecutiva del pleno, y 
las previstas en la fracción ii del mismo precepto ante la Comisión."

"Artículo 158. el Secretario ejecutivo de Carrera Judicial y Creación de 
Nuevos órganos llevará el registro de los periodos sabáticos otorgados, así 
como de los resultados de éstos."

"Artículo 177. a los acuerdos generales que tengan por objeto refor
mar, adicionar o derogar disposiciones de este acuerdo, no se les asignará 
número alguno, bastando para efectos de su identificación, con la fecha de 
su publicación en el diario oficial de la Federación."
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ARTÍCuLO SEXTO. Se reforman los artículos 18, fracción Viii; y 68, 
fracción V; del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, 
para quedar como sigue:

"Artículo 18. …

"I. a VII. …

"VIII. otorgar licencias de carácter personal o médico que no excedan 
de treinta días a los magistrados de Circuito y Jueces de distrito, y por excep
ción de carácter oficial o académico por temporalidad similar; así como de 
cualquier otro carácter que no rebasen el mismo lapso, a secretarios ejecu
tivos, titulares de órganos auxiliares, coordinadores, titular de la unidad para 
la implementación de la reforma penal, directores generales y personal sub
alterno del pleno.

"Cuando las licencias solicitadas por los servidores públicos a que se 
refiere el párrafo anterior, con excepción de los titulares de órganos jurisdic
cionales, tengan como motivo asistir a eventos académicos nacionales o inter
nacionales, podrá solicitar la opinión de las instancias que correspondan;

"IX. a XX. …"

"Artículo 68. …

"I. a IV. … 

"V. desempeñar las funciones que la Comisión respectiva les confiera 
y mantenerla informada sobre el desarrollo de las mismas.

"adicionalmente, los secretarios ejecutivos darán fe y cuenta de los 
asuntos que se ventilen en las sesiones de la Comisión respectiva;

"VI. a XVII. …"

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo surte sus efectos a partir del 16 de 
enero de 2015, sin perjuicio de las determinaciones adoptadas por el pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal con motivo de la aprobación de la rees
tructura de la institución.
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SEgundO. publíquese el acuerdo General en el diario oficial de la 
Federación y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura 
Federal.

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al pre
sente acuerdo. en contratos suscritos con antelación que no estén finiquita
dos a la entrada en vigor del mismo, se podrán aplicar las normas emitidas 
con posterioridad a su celebración, para lo cual se deberán formalizar los con
venios modificatorios respectivos con sujeción a la normatividad vigente.

CuARTO. Se abrogan los lineamientos relativos a la revisión de vehícu
los como aplicación de las medidas adoptadas en materia de seguridad en los 
inmuebles del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del tribunal electoral.

QuInTO. la Secretaría ejecutiva de administración y la Coordinación 
de Seguridad del poder Judicial de la Federación deberán revisar el impacto de 
la medida de prescindir de la revisión vehicular en los contratos celebrados 
en materia de seguridad, a fin de que, en su caso, se lleven a cabo las adecua
ciones contractuales respectivas.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, 

CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
que reforma, adiciona y deroga disposiciones de diversos acuerdos gene
rales, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 
once de febrero de dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores 
consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego 
estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen Hernández 
Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya 
Hernández.—méxico, distrito Federal, a diez de marzo de dos mil quince 
(d.o.F. de 19 de marZo de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que esta
blece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información pública, 
protección de datos personales y archivos; que establece las disposiciones en mate
ria de responsabilidades administrativas, situación patrimonial, control y rendición 
de cuentas; que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de 
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los órganos jurisdiccionales; que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo; que reglamenta la carrera judicial y las condiciones 
de los funcionarios judiciales; y el que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio consejo citados, aparecen publicados en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 3, tomo iii, febrero de 2014, página 2687; libro 2, 
tomo iV, enero de 2014, página 3275; libro 14, tomo iii, enero de 2015, página 2127; 
libro 14, tomo iii, enero de 2015, página 2256; Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, marzo de 2008, página 2025; décima Época, 
libro V, tomo 3, febrero de 2012, página 2433, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL 
COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL 
QuE REFORMA, AdICIOnA Y dEROgA 
dISPOSICIOnES dE dIVERSOS ACuER
dOS gEnERALES. (aprobado el 4 de marzo de 
2015)

COnSIdERAndO

PRIMERO. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la Judi
catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la Judi
catura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con indepen
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de conformi
dad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación;

CuARTO. atendiendo a lo previsto en el artículo 81, fracción XViii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para moder
nizar los sistemas y procedimientos administrativos internos;
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QuInTO. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 92 y 95 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el instituto de la Judi
catura es el órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura Federal en materia de 
investigación, formación, capacitación y actualización de los miembros del 
poder Judicial de la Federación y de quienes aspiren a pertenecer a éste;

SEXTO. además del instituto de la Judicatura, diversas áreas adminis
trativas del Consejo de la Judicatura Federal brindan opciones de capacita
ción al personal del poder Judicial de la Federación.

Sin embargo, se considera necesario concentrar los esfuerzos en ma
teria de capacitación en el instituto de la Judicatura, a fin de optimizar recur
sos y favorecer la formación integral de los servidores públicos, tomando en 
cuenta tanto las necesidades de éstos como de la propia institución;

SÉPTIMO. el 18 de febrero de 2015, con motivo del programa General 
de Capacitación, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, acordó que el 
instituto de la Judicatura, fuera la única instancia encargada de capacitar a 
todos los operadores necesarios para el funcionamiento de los Centros de Jus
ticia penal Federal que se encuentran bajo la responsabilidad del Consejo; y

OCTAVO. adicionalmente, en el contexto de la modernización admi
nistrativa, el pleno consideró necesario ampliar la medida antes descrita, para 
que el instituto de la Judicatura, sea el órgano rector de toda la capacitación que 
imparte el Consejo de la Judicatura Federal, con excepción de aquella que le 
corresponde al instituto Federal de defensoría pública, determinación adop
tada el 18 de febrero de 2015.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

ARTÍCuLO PRIMERO. Se reforman los artículos 68, fracción X; 91, 
fracción Vi; 93, fracción Vii; 95, fracción Xii; 101, fracción X; 109; 111; 143, frac
ción iX; 150, fracciones X y XiV; 156, fracción Vii; 164, fracciones ii, iii y Vi; 168, 
fracción Vi; 173; 174, fracciones iii y iV; 182, fracción X; 194, fracción V; 194 
Quáter, fracción Vi; 196, fracción XXi; 206, fracciones iii y iV; 250, fracción V; y 
273, párrafo segundo; se adiciona el artículo 109 Bis; y la fracción Vi Bis al 
artículo 164; y se derogan la fracción iii del artículo 81; las fracciones ii y V 
del artículo 174; así como la fracción Xi del artículo 206; del acuerdo Gene
ral del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organi
zación y funcionamiento del propio Consejo, para quedar como sigue:
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"Artículo 68. …

I. a IX. …

X. plantear al instituto de la Judicatura sus necesidades en materia de 
capacitación para el personal a su cargo;

XI. a XVII. …

Artículo 81. …

I. a II. …

III. derogada;

IV. a XLVIII. …

Artículo 91. …

I. a V. …

VI. proponer y coordinar reuniones nacionales para actualizar, implan
tar y evaluar programas, sistemas y procedimientos inherentes a la función 
administrativa regional, apoyándose en las áreas administrativas centrales 
competentes;

VII. a XII. …

Artículo 93. …

I. a VI. …

VII. plantear al instituto de la Judicatura las necesidades de capacita
ción en materia de seguridad;

VIII. a XVIII. …

Artículo 95. …

I. a XI. …

XII. plantear al instituto de la Judicatura las necesidades de capacita
ción, en materias de transparencia, acceso a la información, protección de 
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datos y archivos a los servidores públicos de las áreas administrativas y de los 
órganos jurisdiccionales;

XIII. a XVI. …

Artículo 101. …

I. a IX. ...

X. plantear al instituto de la Judicatura las necesidades de capacita
ción para el personal a su cargo;

XI. a XVI. …

Artículo 109. el funcionamiento del instituto de la Judicatura se regirá 
por la ley, su propio reglamento y los acuerdos generales del pleno que le 
sean aplicables.

Corresponde al instituto de la Judicatura auxiliar al Consejo en materia 
de investigación, formación, capacitación y actualización de los miembros del 
poder Judicial de la Federación y de quienes aspiren a pertenecer a éste. para 
tal fin el instituto podrá celebrar convenios de colaboración con instituciones 
públicas, privadas y sociales, informando lo conducente al pleno.

los programas y cursos que imparta el instituto de la Judicatura ten
drán como objeto lograr que los integrantes del poder Judicial de la Fede
ración o quienes aspiren a ingresar a éste, fortalezcan los conocimientos y 
habilidades necesarios para el adecuado desempeño de la función judicial  
y administrativa.

para efectos de lo relacionado con la función administrativa, el institu
to de la Judicatura deberá elaborar y proponer al pleno, previo visto bueno de 
la Comisión de administración, el programa anual de Capacitación adminis
trativa, el cual, en su caso, tomará en consideración las necesidades que las 
áreas administrativas le hayan planteado.

las áreas administrativas brindarán el apoyo necesario al instituto de 
la Judicatura, que se relacione con el programa anual de Capacitación admi
nistrativa, en su ámbito de competencia.

el instituto de la Judicatura podrá auxiliar al instituto Federal de defen
soría pública en la ejecución de su plan anual de Capacitación y estímulo.
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Artículo 109 Bis. el instituto de la Judicatura evaluará periódicamente 
y propondrá mejoras a los programas de becas; y tramitará el otorgamiento de 
las mismas, con la participación que, en su caso, corresponda a otras áreas 
administrativas.

Artículo 111. el director general del instituto de la Judicatura rendirá 
ante el pleno un informe anual de actividades, relativo al desempeño de sus 
funciones, lo cual tendrá lugar durante los primeros quince días de noviem
bre de cada año.

el informe anual que rendirá el director general del instituto de la Judi
catura contendrá todas las actividades que dicho instituto haya realizado en 
el ámbito nacional, en materia de investigación, formación, capacitación y 
actualización de los miembros del poder Judicial de la Federación y de quie
nes aspiren a pertenecer a éste.

por cuanto hace al ámbito internacional, el informe anual contendrá 
todo lo relativo a los convenios de colaboración en materia académica, de 
capacitación, de investigación, docencia, difusión, control y supervisión de ac
tividades relacionadas con la función judicial.

asimismo, dicho informe contendrá los resultados del programa anual 
de Capacitación administrativa.

Artículo 143. …

I. a VIII. …

IX. previo acuerdo con su superior jerárquico, plantear al instituto de 
la Judicatura, las necesidades de capacitación para el personal a su cargo;

X. a XIX. …

Artículo 150. …

I. a IX. …

X. inspeccionar el funcionamiento de las oficinas de correspondencia 
común, vigilar el correcto turno de los asuntos a los órganos jurisdiccionales 
y supervisar el desempeño de los servidores públicos adscritos a éstas; así 
como proponer a la Comisión de Creación de Nuevos órganos las medidas 
necesarias para el mejoramiento administrativo del sistema de distribución 
de asuntos o implementarlas en casos urgentes;
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XI. a XIII. …

XIV. proporcionar la asesoría y orientación necesarias para el uso y 
operación de los diferentes módulos que conforman el Sistema integral de 
Seguimiento de expedientes; así como plantear al instituto de la Judicatura 
las necesidades de capacitación en la materia;

XV. a XXII. …

Artículo 156. …

I. a VI. …

VII. plantear al instituto de la Judicatura las necesidades de capaci
tación en materia de informática que requieran los órganos jurisdiccionales 
y áreas administrativas, a fin de asegurar la correcta operación y el aprove
chamiento de los bienes y sistemas informáticos;

VIII. a XXXI. …

Artículo 164. …

I. …

II. elaborar los programas relativos a la promoción, fomento y defensa 
de los derechos humanos y proponer al presidente las acciones conducentes 
en la materia;

III. elaborar los programas respecto a la transversalidad de la pers
pectiva de género y proponer al presidente las acciones conducentes en la 
materia;

IV. a V. …

VI. Coordinar las acciones de difusión que en materia de derechos hu
manos, equidad de género y asuntos internacionales determine el presidente;

VI. Bis. plantear al instituto de la Judicatura las necesidades de capa
citación en materia de derechos humanos, equidad de género y asuntos 
internacionales;

VII. a XII. …
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Artículo 168. …

I. a V. …

VI. plantear al instituto de la Judicatura las necesidades de capacita
ción de protección Civil, para el personal del poder Judicial de la Federación;

VII. a X. …

Artículo 173. la dirección General de Servicios al personal será la res
ponsable de todo lo referente a las prestaciones, seguros y servicios de los 
servidores públicos del poder Judicial de la Federación.

Artículo 174. …

I. …

II. derogada;

III. proponer políticas y programas relativos al subsistema de presta
ciones y servicios en las áreas y materias que no correspondan a otra área 
administrativa;

IV. Vigilar la ejecución de políticas, programas y normas que regulan el 
otorgamiento de prestaciones y servicios autorizados;

V. derogada;

VI. a XV. ...

Artículo 182. …

I. a IX. …

X. asesorar a los servidores públicos sobre el llenado de los formatos 
de declaración patrimonial; y a los administradores regionales foráneos para 
que, en auxilio del personal de la dirección, también la brinden;

XI. a XVI. …

Artículo 194. …
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I. a IV. …

V. plantear al instituto de la Judicatura las necesidades de capacitación 
archivística;

VI. a XXII. …

Artículo 194 Quáter. …

I. a V. …

VI. plantear al instituto de la Judicatura las necesidades de capacita
ción en materia de manejo documental y digitalización;

VII. a XV. …

Artículo 196. …

I. a XX. …

XXI. plantear al instituto de la Judicatura las necesidades de capacita
ción en materia de acceso a la información y protección de datos de carácter 
personal para los servidores públicos;

XXII. a XXIII. …

Artículo 206. …

I. a II. …

III. aplicar y difundir las políticas, normas y criterios del sistema esca
lafonario; y aplicar los premios, estímulos y recompensas que sean de su 
competencia;

IV. apoyar en la aplicación del programa de servicio social;

V. a X. …

XI. derogada;

XII. a XXXII. …
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Artículo 250. …

I. a IV. …

V. plantear al instituto de la Judicatura las necesidades de capacita
ción en materia de seguridad e higiene; así como la difusión de los distintos 
programas de la propia Comisión;

VI. a IX. …

Artículo 273. …

I. a III. …

la Coordinación de administración regional, asesorará a los servido
res públicos adscritos a las administraciones regionales y delegaciones ad
ministrativas, en el uso del sistema electrónico de registro, en coordinación 
con las direcciones Generales de asuntos Jurídicos y de tecnologías de la 
información. la Secretaría ejecutiva del pleno llevará a cabo la asesoría en los 
mismos términos respecto del personal de la oficialía de partes y Certificación 
del edificio Sede del Consejo.

…"

ARTÍCuLO SEgundO. Se reforman los artículos 44, fracción iii; 105, 
fracción XViii; y 174, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de transpa
rencia, acceso a la información pública, protección de datos personales y 
archivos, para quedar como sigue:

"Artículo 44. …

I. a II. …

III. plantear al instituto de la Judicatura las necesidades de capacita
ción para los responsables y encargados del tratamiento, o usuarios de datos 
personales, en materia de seguridad de dichos datos.

Artículo 105. …

I. a XVII. …
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XVIII. plantear al instituto de la Judicatura las necesidades de capaci
tación en materia de acceso a la información y protección de datos persona
les para los servidores públicos;

XIX. a XXI. …

Artículo 174. …

I. a IV. …

V. asistir a los cursos de capacitación en materia archivística que im
parta el instituto de la Judicatura.

…"

ARTÍCuLO TERCERO. Se reforman los artículos 65, fracción ii; 954, 
fracción iX; XVii y XXiii; 963, fracción iX; 970; 971, segundo párrafo; y 975, y se 
derogan la fracción X del artículo 684; y la fracción XXXi del artículo 954 del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, 
para quedar como sigue:

"Artículo 65. …

I. …

II. por formación, capacitación y actualización: autorización otorgada 
por el titular del órgano jurisdiccional o área administrativa, cuando el servi
dor público realice estudios para la obtención de grado académico con reco
nocimiento y validez oficial en instituciones de educación superior que estén 
debidamente acreditadas, o se encuentre inscrito en curso impartido por 
el instituto de la Judicatura o por el instituto Federal de defensoría pública. 
en estos supuestos sólo se podrá justificar el retardo en la entrada o la salida 
anticipada;

III. a VII. …

Artículo 684. …

I. a IX. …

X. derogada;
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XI. a XIV. …

Artículo 954. …

I. a VIII. …

IX. plantear al instituto de la Judicatura las necesidades de capacita
ción en materia de protección civil;

X. a XVI. …

XVII. Suscribir convenios de colaboración con los sectores público, 
privado y académico en acciones de prevención y mitigación del riesgo;

XVIII. a XXII. …

XXIII. proponer la suscripción de convenios de colaboración con los 
sectores público, privado y académico en acciones de prevención y mitigación 
del riesgo;

XXIV. a XXX. …

XXXI. derogada;

XXXII. a XXXIII. ...

Artículo 963. …

I. a VIII. …

IX. detectar las necesidades de capacitación específica para los briga
distas en los inmuebles a su cargo, y comunicarlas a la dirección General de 
protección Civil y Salud en el trabajo, para que ésta, de estimarlo procedente, 
las planteé al instituto de la Judicatura;

X. a XII. …

Artículo 970. Corresponde a la dirección General de protección Civil y 
Salud en el trabajo mantener actualizado el padrón nacional de brigadistas.

Artículo 971. …



2607SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

Serán organizados por las unidades internas de protección Civil mismas 
que serán coordinadas por la dirección General de protección Civil y Salud 
en el trabajo.

Artículo 975. la capacitación en materia de protección Civil se orien
tará a fortalecer y ampliar los conocimientos en dicha materia para los briga
distas servidores públicos del poder Judicial de la Federación."

ARTÍCuLO CuARTO. Se reforman los artículos 68; 180, fracción Viii; 
y 219, fracción ii; del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrati
va de los órganos jurisdiccionales, para quedar como sigue:

"Artículo 68. la dirección General de estadística Judicial planteará al 
instituto de la Judicatura las necesidades de capacitación del personal de las 
oficinas de correspondencia común.

Artículo 180. …

I. a VII. …

VIII. asesorar a la persona que designe el titular del órgano jurisdic
cional, a efecto de que exista quien pueda suplirlo en sus ausencias tempora
les o definitivas;

IX. a X. …

Artículo 219. …

I. …

II. esquemas de solución de problemas en las fases de captación y 
procesamiento de la información: como son el diseño de materiales de apoyo, 
actividades de asesoría; tratamiento de la información; control y organización 
administrativa para su codificación en medios digitales; depuración y filtrado 
de los datos estadísticos judiciales; y mantenimiento del inventario de infor
mación y su actualización conforme a la aplicación de nuevas tecnologías; y

III. …

..."
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TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el acuerdo General en el diario oficial de la 
Federación y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura 
Federal.

TERCERO. los recursos humanos, financieros y materiales con los 
que cuentan las direcciones Generales de estadística Judicial; Servicios al 
personal; derechos Humanos, equidad de Género, y asuntos internaciona
les; protección Civil y Salud en el trabajo, y tecnologías de la información así 
como la Coordinación para la transparencia, acceso a la información y archi
vos, que estén asignados para el ejercicio de sus atribuciones en materia de 
capacitación, se transfieren al instituto de la Judicatura. para lo cual se debe
rán suscribir las respectivas actas de entregarecepción, con la intervención 
de la Contraloría del poder Judicial de la Federación, en el ámbito de sus 
atribuciones.

tratándose de los recursos humanos, se transferirán las plantillas que 
hayan estado autorizadas al 18 de febrero de 2015. en el caso de los recursos 
materiales y financieros se transferirán aquellos con los que se contaba en 
esa fecha siempre y cuando no hayan sido ejercidos a la entrada en vigor del 
presente acuerdo.

CuARTO. Se instruye a la Secretaría ejecutiva de administración a 
que, por conducto de sus áreas administrativas competentes, se lleven a cabo 
las acciones necesarias para la implementación administrativa del presente 
acuerdo, dentro de los cuarenta y cinco días naturales posteriores a la entra
da en vigor del mismo.

QuInTO. las acciones que en materia de capacitación, a la entrada 
en vigor del presente acuerdo, hayan sido aprobadas por el Consejo de la Ju
dicatura Federal para el ejercicio fiscal 2015, serán ejecutadas por el instituto 
de la Judicatura, salvo que ello implique afectaciones a los intereses del Con
sejo, caso en el cual, el área administrativa responsable de la ejecución conti
nuará las acciones hasta su conclusión, previo dictamen de afectación que 
será comunicado al pleno del Consejo de la Judicatura Federal y al instituto 
de la Judicatura.

SEXTO. las referencias que cualquier disposición haga a un área ad
ministrativa distinta al instituto de la Judicatura, en materia de capacitación, 
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con excepción del instituto Federal de defensoría pública, se entenderán hechas 
al instituto de la Judicatura.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
que reforma, adiciona y deroga disposiciones de diversos acuerdos gene
rales, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 
cuatro de marzo de dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores 
consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego 
estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen Hernández 
Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe 
tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a trece de marzo de dos mil 
quince (d.o.F. de 20 de marZo de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo; que establece las dispo
siciones en materia de transparencia, acceso a la información pública, protección 
de datos personales y archivos; que establece las disposiciones en materia de acti
vidad administrativa del propio Consejo; y, que establece las disposiciones en mate
ria de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales citados, aparecen 
publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
V, tomo 3, febrero de 2012, página 2433; Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, décima Época, libro 3, tomo iii, febrero de 2014, página 2687; libro 14, tomo 
iii, enero de 2015, página 2256 y, libro 14, tomo iii, enero de 2015, página 2127, 
respectivamente.

ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL COn  
SEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, QuE 
REFORMA EL ARTÍCuLO 172 dEL dI
VERSO QuE REgLAMEnTA LA CARRERA 
JudICIAL Y LAS COndICIOnES dE LOS 
FunCIOnARIOS JudICIALES.

COnSIdERAndO

PRIMERO. por decretos publicados en el diario oficial de la Federa
ción el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós 
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de agosto de mil novecientos noventa y seis, once de junio de mil novecien 
tos noventa y nueve, y seis de junio de dos mil once se reformaron, entre 
otros, los artículos 94, 99 y 100 de la Constitución política de los estados 
uni dos mexicanos, modificando la estructura y competencia del poder Judi
cial de la Federación;

SEgundO. en términos de lo dispuesto por los preceptos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del 
poder Judicial de la Federación, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

TERCERO. Con fundamento en las disposiciones constitucionales y 
legales citadas, dicho Consejo, como órgano de gobierno del poder Judicial 
de la Federación, se encuentra facultado para determinar la normativa que 
regule, entre otras materias, la relativa a la carrera judicial;

CuARTO. desde su creación, el Consejo de la Judicatura Federal ha 
expedido diversos acuerdos generales que constituyen el marco normativo 
para quienes se desempeñan como servidores públicos del poder Judicial de 
la Federación. destaca de entre esas normas, el acuerdo General del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las 
condiciones de los funcionarios judiciales, publicado en el diario oficial de 
la Federación el tres de octubre de dos mil seis y vigente a partir del día dieci
séis de ese mes y año. en tal acuerdo se establecen las bases fundamentales 
que rigen la carrera judicial;

QuInTO. en la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, artículo 
81, fracción ii, se señala que es atribución del Consejo de la Judicatura Federal 
el expedir todos aquellos acuerdos generales que fueren necesarios para el 
adecuado ejercicio de sus atribuciones en términos del artículo 100 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos;

SEXTO. en términos de lo establecido en el artículo 81, último párrafo, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el "Consejo de la Judi
catura Federal incorporará la perspectiva de género, de forma transversal y 
equitativa en el desempeño de sus atribuciones, programas y acciones, con 
el objeto de garantizar a las mujeres y hombres, el ejercicio y goce de sus 
derechos humanos, en igualdad de condiciones y velará por que los órganos 
a su cargo así lo hagan";
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SÉPTIMO. en el artículo 172 del acuerdo General del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condi
ciones de los funcionarios judiciales, se prevé la existencia del derecho a la 
pensión complementaria para el cónyuge o concubino supérstite, sea mujer 
o varón; sin embargo, por la forma en que está redactado el artículo, el dere
cho sólo se puede dar para la concubina y no el concubino. por otra parte, en 
el caso del hombre, para conservar la pensión, tiene la obligación de acredi
tar dos requisitos, a saber: 1) carecer de recursos económicos para su sub
sistencia y, 2) encontrarse imposibilitado para trabajar.

en su redacción, el artículo 172 establece mayores beneficios a la con
cubina que al concubino o al conviviente; e incluso, que a la pareja en legí
tima solidaridad familiar. impone mayores exigencias para el varón en relación 
con las previstas para la mujer. es claro que concubinos, convivientes o pare
jas en solidaridad familiar integran una familia con la pensionada, razón por 
la cual no debe tratársele de forma desigual o discriminatoria, imponiéndole 
mayores requisitos para poder tener derecho a la pensión complementaria 
correspondiente;

OCTAVO. por lo anterior, se propone reformar el artículo 172 del acuer
do General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales, con la fina
lidad de otorgar a este artículo una redacción con perspectiva de género; y 
permita, a su vez, el desempeño de sus atribuciones, programas y acciones 
bajo el principio de equidad; todo ello con el objeto de garantizar a los servi
dores públicos, mujeres y hombres, del poder Judicial de la Federación, el 
ejercicio y goce de sus derechos humanos en igualdad de condiciones.

Con base en lo anterior y con fundamento en las disposiciones consti
tucionales y legales señaladas, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
expide el siguiente

ACuERdO

ÚnICO. Se reforma el artículo 172 del acuerdo General del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las con
diciones de los funcionarios judiciales, para quedar como sigue:

"Artículo 172. el Consejo establecerá, en un acuerdo reglamentario de 
este artículo, un sistema de pensiones complementarias a las otorgadas por 
la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, mediante un fondo suficiente, conforme a las siguientes bases:
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PRIMERA. los Jueces de distrito y los magistrados de Circuito al reti
rarse del cargo, ya sea por haber cumplido la edad para el retiro forzoso a que 
se refiere la ley orgánica del poder Judicial de la Federación o por sufrir inca
pacidad permanente debidamente dictaminada, recibirán una pensión vitali
cia equivalente al ochenta por ciento del ingreso mensual que corresponda a 
los mismos funcionarios en activo.

Cuando los Jueces de distrito o los magistrados de Circuito se retiren 
del cargo antes de cumplirse alguno de los supuestos a que se refiere el 
párrafo anterior, tendrán derecho a una pensión vitalicia equivalente a la parte 
proporcional de la pensión señalada en este artículo, conforme a la edad y 
a los años de servicio en el poder Judicial de la Federación que se establecen 
en la base segunda de este artículo.

el derecho a la pensión se perderá de manera irrevocable si el Juez 
de distrito o el magistrado de Circuito retirados se desempeñaren, dentro de 
los dos años siguientes al retiro del cargo, como asesores, consejeros jurídi cos, 
abogados patronos o cualquiera otra forma del ejercicio profesional de licen
ciados en derecho, o cualquier encargo similar, salvo los cargos no remunera
dos en asociaciones científicas, docentes, literarias o de beneficencia.

En caso de fallecimiento del Juez de Distrito o del Magistrado de Circuito 
durante el ejercicio del cargo, su cónyuge o concubina, así como sus hijos 
menores o incapaces tendrán derecho a una pensión mensual equivalente al 
cincuenta por ciento de la remuneración mensual que le hubiera correspon 
dido al propio funcionario, en términos del primer párrafo de la base primera de 
este artículo.

Si el Magistrado de Circuito o Juez de Distrito falleciere después de con
cluido el ejercicio de su cargo, habiendo reunido los requisitos mínimos para tener 
derecho a la pensión complementaria a que se refiere este artículo, su cónyuge 
o concubina, así como sus hijos menores o incapaces tendrán derecho a una 
pensión mensual equivalente al cincuenta por ciento de la que le hubiera corres
pondido al propio funcionario, en términos del segundo párrafo de la base primera 
de este artículo. Esas personas supérstites dejarán de tener derecho a este bene
ficio si contraen matrimonio, entran en concubinato o sociedad de convivencia; 
los menores, excepto los incapaces, al cumplir la mayoría de edad.

SEgundA. …"

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.
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SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, que reforma el artículo 172 del diverso que reglamenta la carrera judicial 
y las condiciones de los funcionarios judiciales, fue aprobado por el pleno del 
propio Consejo, en sesión ordinaria de veintiocho de enero de dos mil quince, 
por unanimidad de votos de los consejeros: presidente ministro luis maría 
aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha 
maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto 
Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a 
cinco de marzo de dos mil quince (d.o.F. de 17 de marZo de 2015).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales citado, aparece 
publi cado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXVii, marzo de 2008, página 2025.

ACuERdO gEnERAL 10/2015, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL QuE REFORMA, AdICIOnA Y dEROgA 
dISPOSICIOnES dEL SIMILAR 36/2014, 
QuE REguLA LOS CEnTROS dE JuSTI
CIA PEnAL FEdERAL.

COnSIdERAndO

PRIMERO. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral, corresponden al Consejo de la Judi
catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación;
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SEgundO. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la Judi
catura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con indepen
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación;

CuARTO. atendiendo a lo previsto en el artículo 81, fracción XViii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para moder
nizar los sistemas y procedimientos administrativos internos;

QuInTO. Con la experiencia adquirida, se estima que por la natura
leza especializada de las labores que desempeñan los administradores, las 
funciones de éstos deben realizarse por los propios juzgadores adscritos al 
Centro de Justicia penal Federal; y

SEXTO. a fin de garantizar que se cuente con los perfiles más espe
cializados para cubrir el resto de la plantilla de personal del Centro de Justicia 
penal Federal, se considera idóneo que los procedimientos de selección estén 
ligados a los programas de capacitación a cargo del instituto de la Judicatura.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

ARTÍCuLO ÚnICO. Se reforman los artículos 6, segundo párrafo; 7 a 
9; 10, párrafo primero; 11, fracción ii y segundo párrafo; se adiciona la frac
ción Vii Bis al artículo 2; y se derogan el párrafo segundo del artículo 10 y los 
artículos 12 a 15 del acuerdo General 36/2014, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia penal Federal, para 
quedar como sigue:

"Artículo 2. …

I. a VII. …

VII. Bis. Jueces de distrito Especializados en el Sistema Penal 
Acusatorio: Jueces de Control y tribunales de enjuiciamiento;
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VIII. a XIV. …

Artículo 6. …

el administrador será el responsable de la administración del Centro.

Artículo 7. los Jueces de distrito especializados en el Sistema penal 
acusatorio fungirán como administradores del Centro de su adscripción, por 
un año y de forma rotativa en el orden de su denominación.

Artículo 8. los Jueces de distrito que funjan como administradores 
no podrán ejercer funciones jurisdiccionales, salvo en aquellos casos en que 
les corresponda actuar en suplencia de otro Juez de distrito adscrito al Centro; 
o cuando sea necesario para no afectar el funcionamiento del mismo, caso 
en el cual deberán fundamentar y motivar su actuación.

Artículo 9. el personal de confianza de la administración del Centro 
será seleccionado mediante los cursos de capacitación que al efecto imparta 
el instituto de la Judicatura, conforme a las bases que defina el pleno.

al concluir el curso, el instituto de la Judicatura comunicará a la direc
ción General de recursos Humanos la lista de resultados aprobatorios, por 
cada categoría, dentro del curso impartido.

la dirección General de recursos Humanos expedirá el nombramiento 
inicial a la persona que obtenga las calificaciones más altas en la categoría 
respectiva, dentro del curso que al efecto se imparta.

en caso de que existan vacantes de forma ulterior, el nombramiento se 
expedirá al siguiente participante de la lista a que se refiere este artículo, 
siempre y cuando el candidato manifieste su aceptación. en caso contrario, el 
nombramiento se expedirá en favor del siguiente participante que manifieste 
su aceptación.

de no existir candidatos para cubrir las vacantes, el instituto de la Judi
catura convocará a un nuevo curso de capacitación.

Artículo 10. el nombramiento inicial del personal de confianza depen
diente del administrador, será de tres meses, salvo en los siguientes casos:

I. a III. …
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derogado.

Artículo 11. …

I. …

II. transcurran seis meses continuos de nombramiento en el mismo 
puesto y el administrador solicite su renovación, aun cuando dicha petición 
sea por tiempo determinado.

el administrador podrá determinar la terminación anticipada del nom
bramiento, misma que deberá notificar al interesado, y dar aviso de inmediato 
a la dirección General de recursos Humanos para los efectos administrati
vos respectivos.

Artículo 12. derogado.

Artículo 13. derogado.

Artículo 14. derogado.

Artículo 15. derogado."

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el acuerdo General en el diario oficial de la 
Federación y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura 
Federal.

TERCERO. los nombramientos de los administradores de los Cen
tros de Justicia penal Federal, que antes de la entrada en vigor del presente 
acuerdo hayan sido designados, cesan sus efectos, de conformidad con las 
disposiciones laborales aplicables.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, 
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CERTIFICA:

Que este acuerdo General 10/2015, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 36/2014, 
que regula los Centros de Justicia penal Federal, fue aprobado por el pleno 
del propio Consejo, en sesión ordinaria de cuatro de marzo de dos mil quince, 
por unanimidad de votos de los consejeros: presidente ministro luis maría 
aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha 
maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto 
Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a 
diez de marzo de dos mil quince (d.o.F. de 13 marZo de 2015).

nota: el acuerdo General 36/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
regula los Centros de Justicia penal Federal; y que reforma y adiciona disposiciones de 
diversos acuerdos generales, aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época, libro 12, tomo iV, noviembre de 2014, página 3073.

ACuERdO gEnERAL 11/2015, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, QuE MOdIFICA EL SIMILAR 9/2015, 
QuE ESTABLECE EL PROCEdIMIEnTO Y 
LInEAMIEnTOS gEnERALES PARA ACCE
dER AL CARgO dE JuEZ dE dIS TRITO, 
MEdIAnTE COnCuRSOS InTER nOS dE 
OPOSICIÓn.

COnSIdERAndO

PRIMERO. Que la administración, vigilancia, disciplina y carrera judi
cial del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la Judi
catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación;

SEgundO. Que de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la 
Judicatura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con inde
pendencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. Que es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expe
dir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de con
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formidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

ARTÍCuLO ÚnICO. Se modifica el artículo 6 del acuerdo General 
9/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece el proce
dimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de Juez de distrito, 
mediante concursos internos de oposición, para quedar como sigue:

"Artículo 6. los parámetros para la evaluación final de los concursantes 
serán los siguientes:

i. Hasta 45 puntos la calificación obtenida en el caso práctico;

ii. Hasta 45 puntos la que se obtenga en el examen oral; y,

iii. Hasta 10 puntos los factores de evaluación judicial."

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundO. publíquese el acuerdo General en el diario oficial de la 
Federación y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura 
Federal.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 11/2015, del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, que modifica el similar 9/2015, que establece el procedimiento 
y lineamientos generales para acceder al cargo de Juez de distrito, mediante 
concursos internos de oposición, fue aprobado por el pleno del propio Con
sejo, en sesión ordinaria de cuatro de marzo de dos mil quince, por unanimidad 
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de votos de los señores consejeros: presidente ministro luis maría aguilar 
morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría del 
Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera 
y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a cuatro de marzo 
de dos mil quince (d.o.F. de 6 de marZo de 2015).

nota: el acuerdo General 9/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que esta
blece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de Juez de 
distrito, mediante concursos internos de oposición citado, aparece publicado en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 15, tomo iii, febrero 
de 2015, página 3000.

ACuERdO gEnERAL 12/2015, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, QuE REFORMA Y AdICIOnA 
dISPOSICIOnES dEL SIMILAR 48/2013, 
QuE COnSTITuYE EL FIdEICOMISO PARA 
EL dESARROLLO dE InFRAESTRuC
TuRA QuE IMPLEMEnTA LA REFORMA 
COnSTITuCIOnAL En MATERIA PEnAL.

COnSIdERAndO

PRIMERO. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la Judi
catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la Judi
catura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con indepen
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación;
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CuARTO. atendiendo a lo previsto en el artículo 81, fracción XViii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para moder
nizar los sistemas y procedimientos administrativos internos;

QuInTO. es necesario fortalecer las acciones en materia de infraes
tructura para la implementación de la reforma de justicia penal; y

SEXTO. Finalmente, es dable ajustar la normatividad institucional a 
la estructura orgánica del Consejo de la Judicatura Federal, aprobada por el 
pleno el 14 de enero de 2015; y al marco jurídico vigente.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

ARTÍCuLO ÚnICO. Se reforman los artículos 1; 2, párrafos primero y 
segundo; 3, fracciones i y Xii; 6; 7, párrafos primero y segundo; 8, fracciones 
ii y iii; 9, fracción ii; 14 a 16; 17, párrafo primero; 18; 19; así como 21; y se adi
ciona la fracción Xiii al artículo 3; y el Capítulo iii Bis con los artículos 12 Bis 
y 12 ter; del acuerdo General 48/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que constituye el Fideicomiso para el desarrollo de infraestructura que 
implementa la reforma Constitucional en materia penal, para quedar como 
sigue:

“Artículo 1. el fideicomiso público de administración y pago se deno
mina Fideicomiso para el desarrollo de infraestructura que implementa la 
reforma Constitucional en materia penal, y se regirá de conformidad con 
el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que esta
blece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Con
sejo, el contrato respectivo, sus reglas de operación y demás disposiciones 
aplicables. la vigencia del fideicomiso será hasta el 30 de junio de 2016.

Artículo 2. a efecto de contar con Centros de Justicia penal Federal en 
los que se concentren todos los órganos jurisdiccionales que involucra el 
Sistema procesal penal acusatorio, en específico Jueces de Control, de eje
cución de Sanciones penales, y tribunales de enjuiciamiento y de alzada, e 
incluso, Jueces competentes para conocer del sistema de justicia penal para 
adolescentes, con una estructura funcional y apropiada, que brinde seguridad, 
dignidad, y sobre todo, eficiencia y funcionalidad, a la impartición de justicia 
penal federal a efecto de contribuir con la implementación de la reforma 
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Constitucional en materia penal, serán fines del Fideicomiso que con los recur
sos que integran su patrimonio, el Fiduciario realice los pagos de las contra
taciones que haga el Consejo para:

I. a IV. …

la constitución del Fideicomiso no implicará la creación de estructura 
administrativa en el Consejo. la Secretaría ejecutiva de administración, por 
conducto de sus unidades administrativas, vigilará la correcta aplicación del 
acuerdo, la operación del Fideicomiso, así como los actos tendientes al cum
plimiento de los fines y el resultado de los mismos.

Artículo 3. …

I. Acuerdo general en materia administrativa: acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones 
en materia de actividad administrativa del propio Consejo;

II. a XI. …

XII. Secretario: Servidor público que sea designado por el Comité 
como Secretario del Comité técnico y de la unidad de evaluación de proyec
tos; y

XIII. unidad: unidad de evaluación de proyectos, integrada por el Con
sejero de la Judicatura que funja como representante del poder Judicial de 
la Federación en el Consejo de Coordinación para la implementación del Sis
tema de Justicia penal; el Secretario ejecutivo de Carrera Judicial y Creación 
de Nuevos órganos; y el titular de la unidad para la implementación de la 
reforma penal.

Artículo 6. la dirección General de programación y presupuesto soli
citará a la dirección General de tesorería que transmita al patrimonio del 
Fideicomiso los ingresos que corresponden a éste. dicha transferencia se 
realizará en un plazo no mayor a cinco días hábiles. de ello informará a la 
Secretaría ejecutiva de administración para que ésta ejecute las acciones 
que resulten procedentes. el Fiduciario deberá otorgar recibo por separado 
de estas entregas en la fecha de su recepción.

Artículo 7. el Fideicomiso contará con un Comité técnico conformado 
por los consejeros integrantes del pleno y será presidido por el presidente del 
Consejo.
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asistirán como invitados permanentes con voz pero sin voto los titula
res de la Contraloría del poder Judicial de la Federación; de la Secretaría eje
cutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos; de la unidad para 
la implementación de la reforma penal, y de la dirección General de asuntos 
Jurídicos a efecto de brindar asesoría al Comité técnico en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

…

…

…

Artículo 8. …

I. …

II. instruir al Fiduciario, previa opinión favorable de la unidad, los pagos 
que deriven del cumplimiento de los fines del Fideicomiso;

III. aprobar los estados financieros del Fideicomiso que el Fiduciario le 
presente por conducto de la Secretaría ejecutiva de administración y, en su 
caso, realizar las observaciones a las que haya lugar;

IV. a V. …

Artículo 9. …

…

I. …

II. Convocar a las reuniones del Comité técnico por instrucciones de 
su presidente;

III. a VII. …

Capítulo III Bis
de la unidad

Artículo 12 Bis. la unidad contará con las funciones siguientes:
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I. presentar propuestas sobre los proyectos que se pretendan financiar 
con cargo a los recursos fideicomitidos;

II. Someter a consideración del Comité técnico sus propuestas, a tra
vés del Secretario, en la sesión inmediata posterior del referido Comité;

III. Hacer el seguimiento de los proyectos autorizados por el Comité 
técnico, en coordinación con la Secretaría ejecutiva de administración; y

IV. las demás que determine el Comité técnico.

Artículo 12 Ter. la unidad sesionará de acuerdo a las necesidades 
que se presenten. las decisiones se tomarán por mayoría de votos, por lo que 
es necesario que estén presentes al menos dos de sus integrantes. el Secre
tario tendrá, respecto de la unidad, las funciones que le confiere el artículo 9, 
fracciones i, ii, iV, V y Vi de este acuerdo.

en cada sesión de la unidad, se levantará acta que contendrá los mis
mos requisitos establecidos en el artículo 12 de este acuerdo.

Artículo 14. el Fiduciario deberá presentar al Comité técnico informes 
detallados del destino del patrimonio fideicomitido, así como, por conducto de 
la Secretaría ejecutiva de administración, los estados financieros del Fidei 
comiso.

Artículo 15. el ejercicio de los recursos que integran el patrimonio del 
Fideicomiso y su comprobación, se regirá por los principios que postula el ar
tículo 134 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, obser
vando el acuerdo General en materia administrativa y demás disposiciones 
aplicables.

Artículo 16. para dar cumplimiento a los fines del Fideicomiso, el Con
sejo llevará a cabo los procedimientos de contratación de conformidad con el 
acuerdo General en materia administrativa.

Artículo 17. los proyectos que se pretendan financiar con cargo a los 
recursos fideicomitidos, deberán presentarse al Comité técnico, con la pro
puesta de la unidad, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación. 
dichos proyectos contendrán por lo menos los elementos siguientes:

I. a V. …
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Artículo 18. la planeación, programación, ejecución y control de los 
proyectos que se realicen con el patrimonio del Fideicomiso, son responsabi
lidad de la Secretaría ejecutiva de administración y de sus unidades adminis
trativas, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Artículo 19. la Secretaría ejecutiva de administración será la respon
sable de presentar para aprobación, al Comité técnico, la información y el 
documento para la publicación en el diario oficial de la Federación en térmi
nos del artículo 772 del acuerdo General en materia administrativa; así como 
de todo informe que se requiera conforme a las disposiciones aplicables. adi
cionalmente deberá difundirlo a través de la página de internet del Consejo.

Artículo 21. el incumplimiento a lo previsto en el presente acuerdo 
será sancionado conforme a lo previsto en la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, la ley, la ley Federal de responsabilidades adminis
trativas de los Servidores públicos, el acuerdo General del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de res
ponsabilidades administrativas, situación patrimonial, control y rendición de 
cuentas, y en las demás disposiciones aplicables.”

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su apro 
bación.

SEgundO. publíquese el acuerdo General en el diario oficial de la 
Federación y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura 
Federal.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 12/2015, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reforma y adiciona disposiciones del similar 48/2013, que 
constituye el Fideicomiso para el desarrollo de infraestructura que imple
menta la reforma Constitucional en materia penal, fue aprobado por el pleno 
del propio Consejo, en sesión ordinaria de once de marzo de dos mil quince, por 
unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente ministro luis maría 
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aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha 
maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto 
Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a 
veinticuatro de marzo de dos mil quince (d.o.F. de 31 de marZo de 2015).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 48/2013, que 
constituye el Fideicomiso para el desarrollo de infraestructura que implementa la 
reforma Constitucional en materia penal citado, aparece publicado en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, tomo ii, diciembre de 
2013, página 1400. 

ACuERdO gEnERAL 13/2015, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, QuE REFORMA EL SIMILAR 5/2014, 
QuE REguLA dE FORMA TEMPORAL LA 
dILIgEnCIACIÓn dE COMunICACIO
nES OFICIALES dE PROCESOS PEnALES 
FEdERALES, QuE IMPLIQuEn AFECTA
CIÓn dE LA SITuACIÓn JuRÍdICA dEL 
PROCESAdO, En LOS JuZ gAdOS dE 
dISTRITO En LOS ESTAdOS dE SOnO
RA, COn RESIdEnCIA En HERMOSILLO; 
VERACRuZ, COn SEdE En VILLA AL
dAMA; TAMAuLIPAS, COn RESIdEnCIA 
En MATAMOROS; Y nAYARIT, COn SE
dE En LA LOCALIdAd dE "EL RInCÓn", 
ASÍ COMO En LA CIudAd dE TEPIC.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii y V, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;
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SEgundO. el artículo 17 constitucional, segundo párrafo, establece 
que los tribunales estarán expeditos para impartir justicia en los plazos y tér
minos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, com
pleta, imparcial y gratuita;

TERCERO. para solucionar el alto ingreso de comunicaciones oficia
les en diversos órganos jurisdiccionales de la república mexicana, se emitió 
el acuerdo General 5/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
regula de forma temporal la diligenciación de comunicaciones oficiales de 
procesos penales federales, que impliquen afectación de la situación jurí
dica del procesado, en los Juzgados de distrito en los estados de Sonora, con 
residencia en Hermosillo; Veracruz, con sede en Villa aldama; tamaulipas, 
con residencia en matamoros y Nayarit, con sede en la localidad de "el rincón", 
así como en la Ciudad de tepic. el cual entró en vigor a partir del 5 de marzo 
de 2014;

CuARTO. en dicho acuerdo general se privilegió el desahogo de los 
trámites de las comunicaciones oficiales vinculadas con las resoluciones 
de término constitucional, en las que por medio de videoconferencia, el Juez de 
distrito exhortante es quien determina la situación jurídica del procesado, 
con el apoyo del Juez exhortado, a quien para ese efecto se le asignó personal 
temporal;

QuInTO. el inicio de operaciones del Centro Federal de readaptación 
Social, Número 14 "CpS durango", ubicado en Gómez palacio, durango, oca
sionó un aumento desmesurado de comunicaciones oficiales remitidas a los 
Juzgados de distrito en la laguna, con residencia en torreón, Coahuila de 
Zaragoza, quienes dentro de su jurisdicción tienen a ese reclusorio federal;

SEXTO. en el periodo del 15 de diciembre de 2014 al 21 de enero de 
2015, el ingreso total de comunicaciones oficiales vinculadas con procesos 
penales federales, recibidas por los Juzgados de distrito en la laguna, con 
residencia en torreón, Coahuila de Zaragoza, fue el equivalente al 56% del 
total recibido por dichos órganos en el año estadístico 2014, resultados que 
muestran la dimensión del incremento de esos asuntos;

SÉPTIMO. a fin de no generar una saturación de las comunicaciones 
oficiales indicadas, para evitar un eventual rezago en el trámite, así como los 
posibles efectos negativos en la calidad de los fallos y la paralización del ser
vicio que obstaculizaría gravemente el desempeño de la función jurisdic
cional, vulnerando los derechos de los enjuiciados, y a efecto de lograr el 
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equilibrio en las cargas de trabajo, es necesario incluir a los Juzgados de dis
trito en la laguna, con residencia en torreón, Coahuila de Zaragoza, en el grupo 
de órganos regulado en el mencionado acuerdo General 5/2014.

lo anterior permitirá que estos órganos jurisdiccionales tengan como 
medida administrativa excepcional, la regulación en forma temporal de la dili
genciación de comunicaciones oficiales de procesos penales federales, a 
efecto de que quede a cargo de los juzgados exhortantes las resoluciones 
derivadas de las mismas, privilegiando, en su caso, el uso de la videoconfe
rencia como método alternativo para el desahogo de las diligencias judiciales, 
para lo cual también se les dotará de personal adicional para el trámite de 
éstas; y

OCTAVO. en sesión de 2 de junio de 2014, la Comisión de Creación de 
Nuevos órganos, al resolver la Consulta 47/2014ii, estableció diversos crite
rios de aplicación del contenido del acuerdo General 5/2014, que por medio 
de la Circular CNo/2/2014, del 2 de junio del mismo año, se comunicaron a 
los titulares de los Juzgados de distrito de la república mexicana que cono
cen de procesos penales federales.

Criterios que se considera adecuado incluir en la reforma y adición del 
referido acuerdo General 5/2014, para una óptima aplicación de los fines fun
damentales del mismo.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

ARTÍCuLO ÚnICO. Se reforman los artículos primero al SeXto y 
se adiciona un artículo SÉptimo; así como la denominación del acuerdo 
General 5/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula de 
forma temporal la diligenciación de comunicaciones oficiales de procesos 
penales federales, que impliquen afectación de la situación jurídica del pro
cesado, en los Juzgados de distrito en los estados de Sonora, con residencia en 
Hermosillo; Veracruz, con sede en Villa aldama; tamaulipas, con residencia 
en matamoros; y Nayarit, con sede en la localidad de "el rincón", así como en 
la Ciudad de tepic, para quedar como sigue:

"aCuerdo GeNeral 5/2014, del pleNo del CoNSeJo de la Judi
Catura Federal, Que reGula de Forma temporal la diliGeNCiaCióN 
de ComuNiCaCioNeS oFiCialeS de proCeSoS peNaleS FederaleS, 
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Que impliQueN aFeCtaCióN de la SituaCióN JurÍdiCa del proCe
Sado, eN loS JuZGadoS de diStrito eN loS eStadoS de SoNora, CoN 
reSideNCia eN HermoSillo; VeraCruZ, CoN Sede eN Villa aldama; 
tamaulipaS, CoN reSideNCia eN matamoroS Y NaYarit, CoN Sede 
eN la loCalidad de "el riNCóN" Y eN la Ciudad de tepiC; aSÍ Como eN 
la laGuNa, CoN reSideNCia eN torreóN, CoaHuila de ZaraGoZa.

PRIMERO. la diligenciación de las comunicaciones oficiales de pro
cesos penales federales que se reciban en los Juzgados de distrito ubicados 
en Hermosillo, Sonora; Villa aldama, Veracruz; matamoros, tamaulipas; en la 
localidad de "el rincón" y en la Ciudad de tepic, Nayarit; así como en la laguna, 
con residencia en torreón, Coahuila de Zaragoza, se desahogarán en los siguien
tes términos:

el Juez exhortante, por medio de videoconferencia, debe desahogar la 
etapa de preinstrucción, o de instrucción; incluyendo lo relativo a las audien
cias de desahogo de pruebas que resulten necesarias, las cuales también se 
desahogaran por videoconferencia.

en caso de que por la naturaleza de la diligencia o por algún obstáculo 
técnico o material se impida el uso de la videoconferencia, las diligencias las 
realizará el Juez de distrito exhortado, para no entorpecer el proceso y espe
cialmente por la perentoriedad de los plazos constitucionales.

asimismo, los Jueces exhortados deberán auxiliar a los exhortantes en 
todas las diligencias que sean necesarias en la circunscripción territorial de los 
primeros, hasta que se dicte la resolución de plazo constitucional y su notifi
cación, en ese tipo de comunicaciones oficiales.

en lo relativo a las resoluciones de término constitucional, una vez reci
bido el exhorto, por el Juez de distrito exhortado, esa comunicación oficial 
queda abierta hasta que se cumplan las situaciones descritas en la parte 
final del párrafo anterior, pero esto no debe ser obstáculo para que, entre ese 
servidor público y el exhortante, se remitan las constancias necesarias para 
la realización de las diligencias inherentes a cada caso particular.

en las resoluciones indicadas en el párrafo que antecede, el apoyo del 
Juez exhortante no se debe limitar únicamente al tiempo en que desahoga las 
diligencias procesales de declaración preparatoria y de pruebas inherentes a 
la misma, realizadas por medio de videoconferencia; porque se requeriría un 
nuevo exhorto para cada diligencia posterior, lo que no es posible por la peren
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toriedad de los términos constitucionales, y porque la carga de trabajo de comu
nicaciones oficiales se magnificaría, en contravención al objetivo fundamental 
de este acuerdo General.

una vez cumplimentada la diligencia solicitada, el Juez exhortado devol
verá de inmediato la comunicación oficial al órgano jurisdiccional exhortante, 
por los medios más expeditos disponibles, como son el fax, correo electrónico, 
etcétera; para que provea lo conducente y continúe con el trámite de la causa 
penal.

SEgundO. el uso de la videoconferencia como un método alternativo 
para el desahogo de las diligencias judiciales, se realizará de conformidad 
con lo establecido en el acuerdo General 74/2008 del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal.

TERCERO. durante la vigencia de la presente medida, se adicionará 
de forma temporal la plantilla laboral a los Juzgados de distrito ubicados en 
Hermosillo, Sonora; Villa aldama, Veracruz; matamoros, tamaulipas; así como 
en la laguna, con residencia en torreón, Coahuila de Zaragoza, incorporán
dose un secretario de juzgado y un oficial administrativo más por cada órgano 
jurisdiccional, a fin de que puedan atender de forma suficiente las diligencias 
derivadas de comunicaciones oficiales y preferentemente las que se celebren 
por videoconferencia.

el oficial administrativo que se incorpore de forma temporal a la plan
tilla laboral de cada uno de los órganos jurisdiccionales indicados, deberá 
cubrir el perfil requerido por la dirección General de tecnologías de la infor
mación, a fin de garantizar la adecuada operación del equipo de videoconfe
rencia para la celebración de diligencias judiciales.

asimismo, la propia dirección General de tecnologías de la informa
ción capacitará al personal adicional señalado en el primer párrafo de este 
punto tercero.

CuARTO. la Secretaría ejecutiva de administración, conjuntamente 
con sus áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal, pondrá de 
inmediato, a disposición de los Juzgados de distrito señalados, los equipos 
de cómputo, fotocopiado, impresión y videoconferencia que se requieran para 
el desahogo ágil de los asuntos.

QuInTO. la Comisión de Creación de Nuevos órganos, con base en 
los estudios que presente a su consideración la Secretaría ejecutiva de Carrera 
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Judicial y Creación de Nuevos órganos, podrá disponer la conclusión de la 
medida ordenada en el presente acuerdo.

SEXTO. los Juzgados de distrito ubicados en Hermosillo, Sonora; 
Villa aldama, Veracruz; matamoros, tamaulipas; en la localidad de "el rincón" 
y en la Ciudad de tepic, Nayarit, así como en la laguna, torreón, Coahuila de 
Zaragoza; rendirán a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación 
de Nuevos órganos, en forma trimestral, un informe en el formato que les pro
porcionará la misma Secretaría ejecutiva.

SÉPTIMO. el pleno, las Comisiones de Creación de Nuevos órganos; 
de administración; y de Vigilancia, información y evaluación del Consejo de 
la Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, estarán 
facultados para interpretar y resolver todas las cuestiones administrativas 
que se susciten con motivo de la aplicación del presente acuerdo."

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el 1 de abril de 2015.

SEgundO. publíquese el acuerdo general en el diario oficial de la 
Federación y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura 
Federal.

TERCERO. los Juzgados de distrito en los estados de Sonora, con resi
dencia en Hermosillo; Veracruz, con sede en Villa aldama; tamaulipas, con 
residencia en matamoros; Nayarit, con sede en la localidad de "el rincón" y 
en la Ciudad de tepic, seguirán con la diligenciación a que se refiere este 
acuerdo hasta nuevo aviso.

tratándose de los Juzgados de distrito en la laguna, con residencia en 
torreón, Coahuila de Zaragoza, la diligenciación a que se refiere este acuerdo 
empezará a partir de la fecha indicada en el transitorio primero.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 13/2015, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reforma el similar 5/2014, que regula de forma temporal la 
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diligenciación de comunicaciones oficiales de procesos penales federales, 
que impliquen afectación de la situación jurídica del procesado, en los Juzga
dos de distrito en los estados de Sonora, con residencia en Hermosillo; Vera
cruz, con sede en Villa aldama; tamaulipas, con residencia en matamoros; y 
Nayarit, con sede en la localidad de "el rincón", así como en la Ciudad de tepic, 
fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de dieciocho 
de marzo de dos mil quince, por unanimidad de votos de los consejeros: pre
sidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa 
elena González tirado, martha maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso 
pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—
méxico, distrito Federal, a veintitrés de marzo de dos mil quince (d.o.F. de 30 
de marZo de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 5/2014, 
que regula de forma temporal la diligenciación de comunicaciones oficiales de pro
cesos penales federales, que impliquen afectación de la situación jurídica del proce
sado, en los Juzgados de distrito en los estados de Sonora, con residencia en 
Hermosillo; Veracruz, con sede en Villa aldama; tamaulipas, con residencia en ma
tamoros y Nayarit, con sede en la localidad de "el rincón" así como en la ciudad de 
tepic, y 74/2008, que pone a disposición de los órganos jurisdiccionales el uso de la 
videoconferencia como un método alternativo para el desahogo de diligencias judi
ciales citados, aparecen publicados en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 4, tomo ii, marzo de 2014, página 2070 y en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, diciembre de 2008, página 
1105, respectivamente.

ACuERdO CCnO/7/2015 dE LA COMISIÓn 
dE CREACIÓn dE nuEVOS ÓRgAnOS dEL 
COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, 
RELATIVO AL CAMBIO dE dOMICILIO dE 
LOS TRIBunALES unITARIOS PRIMERO, 
SEgundO, TERCERO, CuARTO, QuInTO Y 
SEXTO En MATERIA PEnAL dEL PRIMER 
CIRCuITO Y dE LA OFICInA dE CORRES
POndEnCIA COMÚn QuE LES PRESTA 
SERVICIO.

COnSIdERAndO

PRIMERO. por decretos publicados en el diario oficial de la Federa
ción el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós 
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de agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio de mil novecien
tos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, modificando la estruc
tura y competencia del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Carta magna; 68 y 81, fracción 
ii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el Consejo de la 
Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y 
disciplina de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito; con independen
cia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado 
para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 
funciones;

TERCERO. en sesión de veinticinco de septiembre de dos mil trece, el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo general, por 
el que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos 
generales, mismo que en la fracción Viii de su artículo 42, faculta a la Comi
sión de Creación de Nuevos órganos, el acordar las acciones tendentes a la 
adecuada y pronta instalación y cambio de domicilio de los órganos jurisdic
cionales dentro de la misma ciudad o localidad;

CuARTO. el artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda 
persona tiene a que se le administre justicia por tribunales que estarán expe
ditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo cual hace 
necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones 
físicas convenientes para garantizar la impartición de justicia pronta, completa, 
imparcial y gratuita, como lo ordena el precepto constitucional invocado; por 
tal motivo, el Consejo de la Judicatura Federal estima conveniente realizar el 
cambio de domicilio de los tribunales unitarios primero, Segundo, tercero, 
Cuarto, Quinto y Sexto en materia penal del primer Circuito, y de la oficina 
de correspondencia común que les presta servicio.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucio
nales y legales señaladas, la Comisión de Creación de Nuevos órganos expi
de el siguiente:

ACuERdO

PRIMERO. Se autoriza el cambio de domicilio de los tribunales uni
tarios primero, Segundo, tercero, Cuarto, Quinto y Sexto en materia penal del 



2633SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

primer Circuito, y de la oficina de correspondencia común que les presta 
servicio.

SEgundO. el nuevo domicilio de los tribunales unitarios primero, 
Segundo, tercero, Cuarto, Quinto y Sexto en materia penal del primer Circuito, 
y de la oficina de correspondencia común que les presta servicio, será en 
avenida insurgentes Sur No. 2065, colonia San Ángel, delegación Álvaro obre
gón, méxico, distrito Federal, C.p. 01000.

TERCERO. los órganos jurisdiccionales y la oficina de corresponden
cia común citados en el punto primero iniciarán funciones en su nuevo domicilio 
de acuerdo a lo siguiente:

Órganos jurisdiccionales
y unidad administrativa a reubicar 

Fecha de inicio de 
funciones en el nuevo 

domicilio

tribunales unitarios primero, Segundo y tercero 
en materia penal del primer Circuito.

17 de marzo de 2015
tribunales unitarios Cuarto, Quinto y Sexto en 
materia penal del primer Circuito.

oficina de Correspondencia Común de los tri
bunales unitarios en materia penal del primer 
Circuito.

CuARTO. a partir de la fecha señalada en los puntos que anteceden, 
toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionados con los asuntos 
de la competencia de los órganos jurisdiccionales en cita, deberán dirigirse y 
realizarse en el domicilio precisado en el punto segundo de este acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. para conocimiento del público en general, publíquese el 
acuerdo de mérito en la página del Consejo de la Judicatura Federal, como 
aviso importante.
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los órganos judiciales y la oficina de correspondencia común a que se 
refiere este acuerdo, deberán colocar avisos en lugares visibles en relación a 
su cambio de domicilio.

EL MAgISTRAdO JORgE AnTOnIO CRuZ RAMOS, SECRETA
RIO EJECuTIVO dE CARRERA JudICIAL Y CREACIÓn dE nuEVOS 
ÓRgAnOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo CCNo/7/2015 de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio 
de los tribunales unitarios primero, Segundo, tercero, Cuarto, Quinto y Sexto 
en materia penal del primer Circuito y de la oficina de correspondencia 
común que les presta servicio, fue aprobado por la propia comisión en sesión 
privada ordinaria celebrada el dos de marzo de dos mil quince, por los señores 
consejeros: presidente Felipe Borrego estrada y alfonso pérez daza.—méxico, 
distrito Federal, a dos de marzo de dos mil quince (d.o.F. de 13 de marZo 
de 2015).

LISTA dE LOS ASPIRAnTES ACEPTA dOS 
AL COnCuRSO dE OPOSICIÓn PARA LA 
dESIgnACIÓn dE VISITAdO RES JudI
CIALES "B".

COnSIdERAndO

PRIMERO.—en sesión de dieciocho de febrero de dos mil quince, el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó la Convocatoria al con
curso de oposición para la designación de Visitadores Judiciales "B", 
publicada en el diario oficial de la Federación el veinte de febrero de dos mil 
quince;

SEgundO.—en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 94, pá
rrafo segundo y 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; 99 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en los acuerdos Generales 79/2008, y por el que se expide el simi
lar que reglamenta la organización y funcionamiento del Consejo, se ordenó 
emitir la convocatoria correspondiente dirigida a los funcionarios del poder 
Judicial de la Federación cuyos cargos se encuentren comprendidos en las 
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fracciones iii a iX del artículo 110 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación (Secretario General de acuerdos de la Suprema Corte de Justicia 
o de la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación; 
Subsecretario General de acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción o de la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Fede
ración; Secretario de estudio y Cuenta de ministro o Secretarios de estudio y 
Cuenta e instructores de la Sala Superior del tribunal electoral del poder Ju
dicial de la Federación; Secretario de acuerdos de Sala; Subsecretario de 
acuerdos de Sala; Secretario de tribunal de Circuito o Secretario de estudio 
y Cuenta de las Salas regionales del tribunal electoral del poder Judicial de 
la Federación; Secretario de Juzgado de distrito), así como los Secretarios 
técnicos "a" y "aa" del Consejo de la Judicatura Federal, que a la fecha de 
inscripción y mientras se desarrolla el concurso, reúnan el perfil y los requisi
tos que establece el artículo 99 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, y los numerales 2 y 3 del acuerdo General 79/2008, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que fija las bases para los concursos de 
oposición para la designación de Visitadores Judiciales "B";

TERCERO.—en cumplimiento a lo establecido en el artículo 114, frac
ción i, de la ley orgánica invocada, la convocatoria se publicó una vez en el 
diario oficial de la Federación y por dos veces en uno de los diarios de mayor 
circulación nacional, con un intervalo de cinco días hábiles entre cada una 
de estas últimas publicaciones, y para mayor difusión en la página web del 
instituto de la Judicatura Federal; por lo que una vez recibidas las solicitudes 
de los aspirantes con la documentación respectiva, el instituto de la Judica
tura Federal llevó a cabo el análisis correspondiente, elaboró la lista de los 
aspirantes que consideró reunían los requisitos para participar en la primera 
etapa del concurso, la que envió a la Comisión de disciplina para su conocimien
to y análisis;

CuARTO.—en sesión del diecisiete de marzo en curso, con apoyo en 
el artículo 11 del acuerdo General 79/2008 invocado, dicha comisión dispu
so someter a la consideración del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
tal lista;

QuInTO.—en sesión de dieciocho de marzo del presente año, el propio 
pleno del Consejo recibió la lista de referencia y admitió a los aspirantes que 
participarán en la primera etapa del concurso de oposición de que se trata;

SEXTO.—de conformidad con lo que se establece en la fracción Vii 
del artículo 10 del acuerdo General 79/2008, la lista de las personas acepta
das al concurso de oposición para la designación de Visitadores Judiciales 
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"B", será publicada, una sola vez para efectos de notificación, en el diario 
oficial de la Federación y, para mayor difusión, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, en el diario de circulación nacional que sirvió de me
dio de publicación de la convocatoria al concurso, así como en la página web 
del instituto de la Judicatura Federal.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal ordena publicar la

LISTA dE LOS ASPIRAnTES ACEPTAdOS AL COnCuRSO dE 
OPOSICIÓn PARA LA dESIgnACIÓn dE VISITAdORES JudICIA
LES "B"

PRIMERO.—los aspirantes aceptados al concurso de oposición para 
la designación de Visitadores Judiciales "B", son:

1. Amaya Alcántara Martín Alejandro
2. Angulo Arredondo Sergio Francisco
3. Armenta Romero Óscar guillermo
4. Arredondo Veytia Luis Ignacio
5. Arreygue y Arreygue Adolfo
6. Ballesteros gonzález Francisco
7. Barrientos Torres Aldo
8. Barrios Carballo Iberia Esperanza
9. Bobadilla Bolívar Herminia de los Ángeles
10. Cabrera garnica Juan Francisco
11. Camacho Pérez Jorge Alberto
12. Campos Espino Josefina
13. Carcaño domínguez gustavo Isaac
14. Carranza Ochoa Pedro
15. Castillo garcía Adriana Margarita
16. Castro Valdez Rosario Concepción
17. Cedillo Corona Francisco Alejandro
18. Corral Mejía Laura Citlali
19. Cortés Santos José Eduardo
20. Coutiño gordillo Ricardo
21. de Loza Cruz Benjamín
22. delgado Cháirez Yuriko
23. delgado Salgado Clemente
24. díaz Vargas Ricardo Enrique
25. domínguez Barrios gabriel
26. domínguez Velasco Miguel Ángel
27. Espinosa Pereyra Iván Andrei
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28. Fabbri Carrano Américo Amadeo
29. Flores Flores José Ramón
30. Flota garcía genny del Carmen
31. Fong Hernández Francisco
32. garcía garcía Mario Alberto
33. garcía Hernández guillermo
34. godínez Limón Katya
35. gonzález Sánchez Celso Efraín
36. Hernández Albores Arturo
37. Hernández guerrero Alejandro
38. Hernández Hernández Luis Ángel
39. Izquierdo garcía Rita del Carmen
40. Jiménez Martínez Luis Eduardo
41. Ladrón de guevara de la Tejera Juan Manuel
42. Lagunas Vázquez griselda
43. Lárraga Martínez Ana Luisa
44. Lázaro guzmán Héctor
45. Lira Freda darío Benjamín
46. López Márquez Sonia
47. Magaña Barragán Óscar
48. Martínez Arenas daniel
49. Martínez Vega Luz María
50. Monroy guevara Pilar Juana
51. Morales gasca Rosa María
52. Mundo Valenzuela Hugo
53. nieto Herrera Carlos
54. núñez Solorio Raúl Ángel
55. Oliveros Vega Alberto
56. Orozco Córdova Juan Francisco
57. Ortiz Conde Salvador
58. Pacheco Martínez José Elías
59. Pardo Castañeda Pablo
60. Parra Corralez Luz Mercedes
61. Pérez Cruz Jacobo
62. Pérez Martínez Rosa Ojilvia
63. Polo Álvarez guadalupe
64. Ramírez Álvarez Federico
65. Ramírez Serrano Moisés
66. Ramírez Zamora Eduardo Christian
67. Reyes Torres José Luis
68. Rivera Hernández Alicia
69. Rivero Verano Carlos Arturo
70. Rocha Jiménez Armando
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71. Rodríguez Larios Francisco Rafael
72. Rodríguez nava María de la Luz
73. Romero Castro gregorio Miguel
74. Romo Cruz Moisés Manuel
75. Rosales Peraza Xóchitl Alicia
76. Sánchez garcía José Alfredo
77. Sudias Castellanos Abraham Isaac
78. Téllez Blancas Raúl
79. Valdez Lara Juan Álvaro
80. Vázquez Aguilar guadalupe de la Caridad
81. Velasco Contreras Luis Enrique
82. Takata gutiérrez María Isabel Haruno
83. Torres Armenta Edelmira
84. Torres Borja Raúl Salvador
85. Wences Aguirre Jorge

SEgundO.—los aspirantes enlistados deberán presentarse el seis 
de abril del año que transcurre, a las ocho horas con treinta minutos (el 
sistema de registro de asistencia se cerrará ese día, a las nueve horas con 
treinta minutos), en la sede central del instituto de la Judicatura Federal, ubi
cada en calle Sidar y rovirosa 236, colonia del parque, delegación Venustiano 
Carranza, código postal 15960, méxico, distrito Federal, para resolver el cues
tionario correspondiente a la primera etapa del concurso; para identificarse, 
deberán presentar inexcusablemente cualquiera de los documentos a que 
se refiere el punto sexto de la convocatoria al concurso.

TRAnSITORIO

ÚnICO.—publíquese la presente lista una sola vez para efectos de 
notificación, en el diario oficial de la Federación y, para mayor difusión, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el diario de circulación 
nacional que sirvió de medio de publicación de la convocatoria al concurso, 
así como en la página web del instituto de la Judicatura Federal.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que esta lista de los aspirantes aceptados al concurso de oposición 
para la designación de Visitadores Judiciales "B", fue aprobada por el pleno 
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del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de dieciocho de 
marzo de dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores consejeros: 
presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa 
elena González tirado, martha maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso 
pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—
méxico, distrito Federal, a dieciocho de marzo de dos mil quince (d.o.F. de 26 
de marZo de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 79/2008, 
que fija las bases para los Concursos de oposición para la designación de Visitadores 
Judiciales "B"; y, por el que se expide el similar que reglamenta la organización y fun
cionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros 
acuerdos generales citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, diciembre de 2008, página 1157; y, dé
cima Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1647, respectivamente. 

LISTA dE VEnCEdORES En EL SEgundO 
COnCuRSO InTERnO dE OPOSICIÓn 
PARA LA dESIgnACIÓn dE JuECES dE 
dISTRITO ESPECIALIZAdOS En EL nuEVO 
PROCESO PEnAL ACuSATORIO.

COnSIdERAndO

PRIMERO.—en sesión de nueve de julio de dos mil catorce, el pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo General 22/2014, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo 
de Juez de distrito en sus distintas especialidades, mediante concursos inter
nos de oposición, publicado en el diario oficial de la Federación de dieciséis 
de julio siguiente;

SEgundO.—en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 
114 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en términos del 
artículo 3 del acuerdo general citado en el considerando que antecede, en 
virtud de las reformas constitucionales de dieciocho de junio de dos mil ocho, 
mediante las cuales, entre otros aspectos, se establecieron las bases del 
nuevo sistema procesal penal acusatorio y los principios que lo rigen, se hace 
necesario realizar un proceso transparente y objetivo de selección de Jueces 
especializados en el sistema penal acusatorio, toda vez que se trata de un 
nuevo procedimiento con instituciones y principios distintos a los que preva
lecen en el sistema actual, que por tanto requiere de una preparación diversa 
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a la hasta hoy exigida para el cargo de Juez de distrito, por ello, se ordenó 
emitir la convocatoria correspondiente dirigida a los servidores públicos del 
poder Judicial de la Federación que estuvieran interesados en participar en 
el segundo concurso interno de oposición para la designación de Jueces de 
distrito especializados en el Nuevo proceso penal acusatorio, y cumplieran 
con los requisitos establecidos para ello;

TERCERO.—el cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el 
cinco de enero del año en curso, y el siete siguiente, el pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal con base en las calificaciones obtenidas por los partici
pantes, determinó quiénes pasarían a la segunda etapa.

la resolución del caso práctico se llevó a cabo el diecisiete y el dieciocho 
de febrero del presente año;

CuARTO.—el examen oral se aplicó el dos y el tres de este mes;

QuInTO.—la puntuación obtenida en el caso práctico y el examen 
oral, así como de los factores del desempeño judicial y la calificación final se 
concentraron en una lista en orden descendente de los participantes.

en sesión de diez del mes que transcurre, la Comisión de Carrera Judi
cial tuvo por recibido ese documento, el que determinó someter a conside
ración del pleno del Consejo;

SEXTO.—en sesión de once del presente mes, una vez analizado el 
documento enviado por la Comisión de Carrera Judicial, el pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal lo aprobó, y conforme al número de plazas sujetas a 
concurso, de acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a veinti
cinco vencedores para ocupar el cargo de Juez de distrito.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se 
ordena publicar la

LISTA dE VEnCEdORES En EL SEgundO COnCuRSO InTERnO 
dE OPOSICIÓn PARA LA dESIgnACIÓn dE JuECES dE dISTRITO 
ESPECIALIZAdOS En EL nuEVO PROCESO PEnAL ACuSATORIO.

PRIMERO.—las personas que en el segundo concurso interno de 
oposición para la designación de Jueces de distrito especializados en el Nuevo 
proceso penal acusatorio fueron designadas para ocupar dicho cargo son:
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1. acevedo mejía enrique
2. acevedo mejía Juan manuel
3. Barreto lópez Juan ramón
4. Campos Saito Jorge alonso
5. Castañeda Guillén maría del refugio
6. de los Santos Álvarez Nancy
7. Franco Cervantes elizabeth
8. González Barbosa matilde del Carmen
9. González Segovia Christian omar
10. martínez abarca rodolfo
11. mendoza altamirano óscar Javier
12. muñoz amezcua marco tulio
13. olguín rodríguez Juan marcos
14. ramírez Benítez Juan Carlos
15. ramírez téllez Jorge eduardo
16. romero Velázquez Gloria margarita
17. Saldaña montiel rafael
18. Samayoa mendoza Christian alfredo
19. Sánchez García José alfredo
20. trujillo ruiz antonio
21. Véjar Gómez Vladimir
22. Velasco Sánchez enriqueta
23. Vieyra pineda Gabriela
24. Villanueva orozco Samuel alberto
25. Zeferín Hernández iván aarón

SEgundO.—Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción 
iV, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en el artículo 64 
del acuerdo General 22/2014, el Consejo de la Judicatura Federal emitirá los 
nombramientos correspondientes.

TRAnSITORIO

ÚnICO.—publíquese la presente lista en el diario oficial de la Federa
ción y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, en los estrados de la sede central del instituto, en sus extensiones y 
en la página web del propio instituto, así como en el periódico de circulación 
nacional en el que se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la publica
ción en el referido diario oficial el carácter de notificación para todos los 
participantes.



2642 MARZO 2015

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que esta lista de vencedores en el segundo concurso interno de opo
sición para la designación de Jueces de distrito especializados en el Nuevo 
proceso penal acusatorio, fue aprobada por el pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, en sesión ordinaria de once de marzo de dos mil quince, por 
unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente ministro luis maría 
aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha 
maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto 
Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a 
once de marzo de dos mil quince (d.o.F. de 12 de marZo de 2015).

nota: el acuerdo General 22/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de Juez 
de distrito en sus distintas especialidades, mediante concursos internos de oposi
ción citado, aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 9, tomo iii, agosto de 2014, página 2047.

LISTA dE VEnCEdORES En EL VIgÉSIMO 
SEXTO COnCuRSO InTERnO dE OPOSI
CIÓn PARA LA dESIgnACIÓn dE MAgIS
TRAdOS dE CIRCuITO dE COMPETEn 
CIA MIXTA.

COnSIdERAndO

PRIMERO.—en sesión de dos de octubre de dos mil trece, el pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo General 30/2013, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo 
de magistrado de Circuito, mediante concursos internos de oposición, publi
cado en el diario oficial de la Federación de once de noviembre siguiente;

SEgundO.—en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 
114 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en términos del 
artículo 5 del acuerdo general invocado, en virtud de los requerimientos actua
les del servicio y la creación de nuevos órganos, que implica la necesidad de 
la designación de un mayor número de magistrados de Circuito, se ordenó 
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emitir la convocatoria correspondiente dirigida a los Jueces de distrito y magis
trados de la Sala regional del tribunal electoral del poder Judicial de la Fede
ración que estuvieran interesados en participar en el Vigésimo Sexto Concurso 
interno de oposición para la designación de magistrados de Circuito de com
petencia mixta, y cumplieran con los requisitos establecidos para ello;

TERCERO.—el cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el 
dieci nueve de enero del año en curso, y el veintiocho siguiente, el pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal con base en las calificaciones obtenidas 
por los participantes, determinó quiénes pasarían a la segunda etapa.

la resolución del caso práctico se llevó a cabo el nueve de febrero del 
presente año;

CuARTO.—el examen oral se aplicó el cinco y el seis de este mes;

QuInTO.—la puntuación obtenida en el caso práctico y examen oral, 
así como de los factores del desempeño judicial y la calificación final se con
centraron en una lista en orden descendente de los participantes.

en sesión de diez del mes que transcurre, la Comisión de Carrera Judi
cial tomó conocimiento de ese documento y determinó someterlo a conside
ración del pleno del Consejo;

SEXTO.—en sesión de once del mes en curso, una vez analizado el 
documento enviado por la Comisión de Carrera Judicial, el pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal lo aprobó, y conforme al número de plazas sujetas a 
concurso, de acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a dieci
nueve vencedores para ocupar el cargo de magistrado de Circuito.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se 
ordena publicar la

LISTA dE VEnCEdORES En EL VIgÉSIMO SEXTO COnCuRSO 
InTERnO dE OPOSICIÓn PARA LA dESIgnACIÓn dE MAgISTRA
dOS dE CIRCuITO dE COMPETEnCIA MIXTA.

PRIMERO.—las personas que en el Vigésimo Sexto Concurso interno 
de oposición para la designación de magistrados de Circuito de competen
cia mixta fueron designadas para ocupar dicho cargo son:

1. acevedo Cedillo mario ariel
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2. Carmona león Bernardino

3. Cepeda treviño rogelio

4. Gallegos morales Gustavo

5. Garzón orozco Jaime arturo

6. Hernández ojeda Cándida

7. lópez García osbaldo

8. lugo ramírez mario óscar

9. mercado mejía Jorge 

10. morales García leticia

11. pérez Chávez david

12. ríos lópez Juan Carlos

13. Samaniego ramírez ricardo

14. Sánchez Valle Verónica Judith

15. Serrano ruiz adolfo eduardo

16. torres Carrillo eduardo

17. Vázquez Fernández de lara Juan manuel

18. Zayas roldán José luis 

19. Zerón de Quevedo rodrigo mauricio

SEgundO.—Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción iV, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en el artículo 56 del 
acuerdo General 30/2013, el Consejo de la Judicatura Federal emitirá los nom
bramientos correspondientes.
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TRAnSITORIO

ÚnICO.—publíquese la presente lista en el diario oficial de la Federa
ción y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, en los estrados de la sede central del instituto, en sus extensiones y 
en la página web del propio instituto, así como en el periódico de circulación 
nacional en el que se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la publica
ción en el referido diario oficial el carácter de notificación para todos los 
participantes.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que esta lista de vencedores en el Vigésimo Sexto Concurso interno 
de oposición para la designación de magistrados de Circuito de compe
tencia mixta, fue aprobada por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
en sesión ordinaria de once de marzo de dos mil quince, por unanimidad de 
votos de los señores consejeros: presidente ministro luis maría aguilar 
morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría 
del Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma 
Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a once de 
marzo de dos mil quince (d.o.F. de 19 de marZo de 2015).

nota: el acuerdo General 30/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de magis
trado de Circuito, mediante concursos internos de oposición citado, aparece publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 2, 
noviembre de 2013, página 1833. 
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aCCióN reiViNdiCatoria o reStitutoria eN 
materia aGraria. el aCtor deBe aFroNtar 
laS CoNSeCueNCiaS de Su deCiSióN de No 
llamar a JuiCio a la perSoNa eN QuieN el 
demaNdado deCliNó la reSpoNSaBilidad 
por eStimar Que eS el poSeedor oriGiNa
rio de la CoSa perSeGuida. XVi.1o.a.51 a (10a.) 2315

aClaraCióN de SeNteNCiaS de amparo diC
tadaS por loS triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. Su preSideNte No eStÁ FaCultado 
para deCidir, por SÍ Y aNte SÍ, SoBre Su pro
CedeNCia, auN CuaNdo la SoliCiteN laS 
parteS. p./J. 3/2015 (10a.) 21

aClaraCióN de SeNteNCiaS de amparo. la 
CirCuNStaNCia de Que Sólo proCeda de 
oFiCio, No impide Que puedaN propoNerla 
laS parteS. p./J. 2/2015 (10a.) 22

aCta admiNiStratiVa de "NeGatiVa de VeriFi
CaCióN". oBliGaCióN de deSiGNar teStiGoS. 2a./J. 15/2015 (10a.) 1201

aCto admiNiStratiVo diSCreCioNal. SuS ele
meNtoS reGladoS. i.1o.a.e.29 a (10a.) 2316

aCto reClamado dado a CoNoCer mediaN
te Correo eleCtróNiCo. la FeCHa a partir 
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de la Cual deBe ComputarSe el tÉrmiNo de 
QuiNCe dÍaS eStaBleCido eN la leY de ampa
ro ViGeNte, eS la de reCepCióN del miSmo. i.6o.t.124 l (10a.) 2316

aCtoS de eJeCuCióN irreparaBle o de impo
SiBle reparaCióN. SuS CaraCterÍStiCaS para 
eFeCtoS de la proCedeNCia del JuiCio de 
amparo iNdireCto (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). i.1o.a.e.30 K (10a.) 2317

aCtoS iNtraproCeSaleS eN proCedimieN
toS SeGuidoS por la ComiSióN Federal de 
CompeteNCia eCoNómiCa. el amparo eS im
proCedeNte eN Su CoNtra. i.1o.a.e.24 a (10a.) 2318

aCtoS materialmeNte admiNiStratiVoS. el 
SupueSto preViSto eN el artÍCulo 124, Últi
mo pÁrraFo, de la leY de amparo, Sólo Se 
aCtualiZa reSpeCto de loS emitidoS eN For
ma uNilateral. 2a./J. 23/2015 (10a.) 1239

aCtoS o ViolaCioNeS iNtraproCeSaleS para 
eFeCtoS de la proCedeNCia del amparo di
reCto. SuS CaraCterÍStiCaS. i.1o.a.e.19 K (10a.) 2318

aCtoS o ViolaCioNeS iNtraproCeSaleS para 
eFeCtoS de la proCedeNCia del amparo iN
direCto. SuS CaraCterÍStiCaS. i.1o.a.e.20 K (10a.) 2319

aCtoS termiNaleS eN proCedimieNtoS admi
NiStratiVoS. deBeN diStiNGuirSe eNtre loS 
de moleStia Y loS priVatiVoS, a FiN de CoN
SeGuir, prioritariameNte, la deFeNSa de 
loS proBaBleS aFeCtadoS. i.1o.a.e.25 a (10a.) 2320

admiNiStradoreS de FiSCaliZaCióN a em
preSaS Que CoNSolidaN FiSCalmeNte "2" a 
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"5" del SerViCio de admiNiStraCióN triButa
ria. No preValeCe ordeN JerÁrQuiCo o 
CompeteNCial alGuNo eNtre elloS, por lo 
Que, al aCtuar eN SupleNCia de Su admiNiS
trador CeNtral, No eStÁN oBliGadoS a Se
Ñalar Que lo HaCeN, ademÁS, eN SupleNCia 
de SuS HomóloGoS deNomiNadoS CoN uN 
NÚmero iNFerior (leGiSlaCióN ViGeNte eN 
2010). i.1o.a.e.17 a (10a.) 2320

alumBrado pÚBliCo. el aYuNtamieNto Y el 
teSorero del muNiCipio de BeNito JuÁreZ, 
QuiNtaNa roo, SoN autoridadeS reSpoNSa
BleS eN el amparo CoNtra el CoBro del de
reCHo relatiVo, eStaBleCido eN el artÍCulo 
113 de la leY de HaCieNda muNiCipal. XXVii.3o.12 a (10a.) 2321

alumBrado pÚBliCo. eS iNdeBido realiZar, 
a partir del 1 de eNero de 2013, el CoBro 
del dereCHo relatiVo eStaBleCido eN el 
artÍCulo 113 de la leY de HaCieNda del mu
NiCipio de BeNito JuÁreZ, del eStado de 
QuiNtaNa roo, CoN BaSe eN el artÍCulo 117 
de la deroGada leY de HaCieNda de loS mu
NiCipioS de la eNtidad. XXVii.3o.13 a (10a.) 2322

amparo adHeSiVo. deBe deClararSe SiN ma
teria CuaNdo Se deSeStimeN loS CoNCep
toS de ViolaCióN HeCHoS Valer eN la de
maNda priNCipal. i.16o.a. J/5 (10a.) 2134

amparo adHeSiVo. el artÍCulo 182, terCer pÁ
rraFo, de la leY de la materia, al preVer la 
poSiBilidad de impuGNar eN loS CoNCeptoS 
de ViolaCióN relatiVoS laS CoNSideraCio
NeS del Fallo reClamado Que perJudiQueN 
al adHereNte, deBe iNapliCarSe, por CoN
traVeNir el artÍCulo 107, FraCCióN iii, iNCiSo 
a), SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN 



2652

 Número de identificación Pág.

MARZO 2015

Federal (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013). XViii.5o.3 K (10a.) 2323

amparo adHeSiVo. Su Falta de promoCióN 
No HaCe Que preCluYa el dereCHo del Que
JoSo a impuGNar CoN poSterioridad laS 
CoNSideraCioNeS Que CoNCluYaN eN uN 
puNto deCiSorio Que le perJudiCa (iNter
pretaCióN del peNÚltimo pÁrraFo del ar
tÍCulo 182 de la leY de amparo, ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). Vi.2o.t.9 K (10a.) 2325

amparo adHeSiVo. Su NaturaleZa, CoNForme 
al artÍCulo 107, FraCCióN iii, iNCiSo a), SeGuN
do pÁrraFo, de la CoNStituCióN Federal, 
SolameNte permite aNaliZar CueStioNeS Que 
VerSeN SoBre loS temaS del Fallo deFiNiti
Vo Que FaVoreZCaN al adHereNte. XViii.5o.2 K (10a.) 2326

amparo CoNtra la determiNaCióN de eXiS
teNCia de aGeNteS eCoNómiCoS prepoNde
raNteS eN loS SeCtoreS de teleComuNiCa
CioNeS Y radiodiFuSióN Y la impoSiCióN de 
medidaS para eVitar Que Se aFeCteN la 
CompeteNCia Y la liBre CoNCurreNCia. pro
Cede Sólo CoNtra la reSoluCióN deFiNiti
Va, iNCluSo el promoVido por perSoNa eX
traÑa al proCedimieNto. i.1o.a.e.43 a (10a.) 2326

amparo direCto. proCede eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 170, FraCCióN i, de la leY de la ma
teria, CoNtra SeNteNCiaS deFiNitiVaS diCta
daS por triBuNaleS de lo CoNteNCioSo ad
miNiStratiVo CuaNdo SeaN "apareNtemeNte 
FaVoraBleS" al QueJoSo (leGiSlaCióN ViGeN
te a partir del 3 de aBril de 2013). i.16o.a. J/4 (10a.) 2154

amparo iNdireCto. eS improCedeNte CoN
tra la iNterloCutoria Que deClara iNFuN
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dada la eXCepCióN de iNCompeteNCia eN uN 
JuiCio aGrario [apliCaCióN de la JuriSpru
deNCia p./J. 37/2014 (10a.)]. iV.2o.a.78 K (10a.) 2328

amparo iNdireCto. eS improCedeNte CoNtra 
la radiCaCióN Y trÁmite del JuiCio laBoral 
CoNForme a la leY Federal del traBaJo, Vi
GeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 2012, 
Y No de aCuerdo a Su teXto aNterior [aBaN
doNo del Criterio CoNteNido eN la teSiS 
Vii.1o.p.t.2 K (10a.)]. Vii.1o.p.t.7 K (10a.) 2329

amparo iNdireCto. eS improCedeNte CoNtra 
la reSoluCióN Que, SiN ulterior reCurSo, 
deSeCHa o deSeStima la eXCepCióN de Fal
ta de CompeteNCia (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). iV.3o.a.34 K (10a.) 2330

amparo iNdireCto. para VeriFiCar la aFeC
taCióN a la eSFera JurÍdiCa del QueJoSo 
Que lo promueVe Como perSoNa eXtraÑa al 
proCedimieNto, puedeN iNVoluCrarSe aSpeC
toS de FoNdo eN el eXameN de laS CauSa
leS de improCedeNCia (leGiSlaCióN ViGeN te 
a partir del 3 de aBril de 2013). i.1o.a.e.24 K (10a.) 2332

amparo iNdireCto. reSulta improCedeNte 
CoNtra la reSoluCióN Que deSeCHa o deS
eStima la eXCepCióN de Falta de CompeteN
Cia SiN ulterior reCurSo, CoNForme a la 
leY de amparo ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013. pC.iV.l. J/2 K (10a.) 1639

amparo iNdireCto. Si Se promueVe por per
SoNa eXtraÑa al proCedimieNto, la SeNteN
Cia deBe Ser aCorde CoN eSa CirCuNStaNCia 
Y No deSarrollarSe a partir de loS SuJe
toS a loS Que el aCto reClamado Se diriGió 
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(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013). i.1o.a.e.23 K (10a.) 2332

aproVeCHamieNtoS a CarGo de loS CoNCe
SioNarioS de loS SerViCioS de teleComuNi
CaCioNeS. laS autoridadeS FiSCaleS Y el 
órGaNo reGulador eN aQuella materia 
CoNVerGeN Y ComparteN FaCultadeS para 
loGrar el eFeCtiVo CumplimieNto de laS 
diSpoSiCioNeS relatiVaS a Su reCaudaCióN 
(leGiSlaCióN ViGeNte eN 2010). i.1o.a.e.19 a (10a.) 2333

aproVeCHamieNtoS a CarGo de loS CoNCe
SioNarioS de loS SerViCioS de teleComuNi
CaCioNeS, preViStoS eN el artÍCulo 110 de 
la leY de VÍaS GeNeraleS de ComuNiCaCióN. 
el SerViCio de admiNiStraCióN triButaria 
eStÁ FaCultado para determiNarloS. i.1o.a.e.18 a (10a.) 2334

aproVeCHamieNtoS. tieNeN eSa NaturaleZa 
laS preStaCioNeS de CarÁCter patrimoNial 
a CarGo de loS CoNCeSioNarioS de loS Ser
ViCioS de teleComuNiCaCioNeS, preViStaS 
eN el artÍCulo 110 de la leY de VÍaS GeNera
leS de ComuNiCaCióN. i.1o.a.e.16 a (10a.) 2335

arreNdamieNto. la CeleBraCióN de uN 
aCuer do de VoluNtadeS, CuaNdo aÚN eStÁ 
ViGeNte uN CoNtrato aNterior, CoN el FiN de 
modiFiCar el plaZo FiJado eN ÉSte, SiN Cam
Biar NiNGÚN otro aSpeCto, No puede te
NerSe Como uNo NueVo, SiNo Sólo Como 
uN CoNVeNio modiFiCatorio. i.3o.C.167 C (10a.) 2335

aSeGuramieNto de uN iNmueBle deCretado 
eN la aVeriGuaCióN preVia. auN CuaNdo eS 
uN aCto de traCto SuCeSiVo Y de Naturale
Za peNal, el plaZo de 15 dÍaS para promo
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Ver el JuiCio de amparo iNdireCto eN Su 
CoNtra, deBe ComputarSe a partir del dÍa 
eN Que el QueJoSo tuVo CoNoCimieNto de 
Él. iii.2o.p.73 p (10a.) 2336

audieNCia de CoNCiliaCióN, demaNda Y eX
CepCioNeS Y oFreCimieNto Y admiSióN de 
prueBaS eN el JuiCio laBoral. la iNCompa
reCeNCia de la parte patroNal demaNdada 
a aQuÉlla trae Como CoNSeCueNCia, eNtre 
otroS aSpeCtoS, teNer por Cierto el He
CHo reSpeCto al moNto del Salario Que 
aduJo la parte traBaJadora aCtora (Vi
GeNte HaSta el 30 de NoViemBre de 2012). 2a./J. 14/2015 (10a.) 1276

autoridad reSpoNSaBle para eFeCtoS del 
JuiCio de amparo. No lo eS la aSamBlea Ge
Neral de eJidatarioS. XXVii.3o. J/18 (10a.) 2184

autoridadeS ViNCuladaS al CumplimieNto 
de laS SeNteNCiaS de amparo. No tieNeN el 
CarÁCter de terCeraS iNtereSadaS Ni Se 
eQuiparaN a laS reSpoNSaBleS, por eNde, 
eS iNNeCeSario emplaZarlaS al JuiCio, al 
No teNer la Calidad de parte. XXVii.3o.71 K (10a.) 2337

BoletaS de iNFraCCióN Que No CoNtieNeN 
la determiNaCióN de uNa multa emitidaS 
por la SeCretarÍa de ComuNiCaCioNeS Y 
traNSporteS. eN Su CoNtra eS improCe
deNte el JuiCio de Nulidad aNte el triBu
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS
tratiVa. pC.iV.a. J/14 a (10a.) 1682

CaduCidad de la iNStaNCia preViSta eN el 
artÍCulo 29BiS del CódiGo de proCedimieN
toS CiVileS del eStado de JaliSCo, Supleto
rio eN materia admiNiStratiVa. el plaZo 
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para Que opere ComieNZa a partir de Que 
Se NotiFiQue uNa determiNaCióN JudiCial 
Y Se iNterrumpe CoN la Sola preSeNtaCióN 
de uNa promoCióN teNdieNte a la proSeCu
CióN del proCedimieNto. iii.5o.a.1 a (10a.) 2339

CareoS proCeSaleS. loS preViStoS eN el 
artÍCulo 208 del CódiGo de proCedimieN
toS peNaleS para el eStado de QuiNtaNa 
roo aBroGado, deBeN admitirSe Y deSaHo
GarSe aNte el órGaNo JuriSdiCCioNal Que 
CoNoZCa del proCeSo Y No por el miNiSte
rio pÚBliCo eN la iNteGraCióN de la aVeri
GuaCióN preVia. XXVii.3o.12 p (10a.) 2339

CarGa proBatoria eN el JuiCio laBoral. 
Forma de eStaBleCer Su diStriBuCióN eN 
el SupueSto de Que el patróN aduCe Que el 
traBaJador deJó de preSeNtarSe a laBo
rar CoN aNterioridad a la FeCHa eN Que Se 
diCe deSpedido. XXVii.3o.17 l (10a.) 2340

CauSaHaBieNte. eS improCedeNte el JuiCio 
de amparo iNdireCto promoVido CuaNdo 
el QueJoSo No deFieNde uN eStado JurÍdi
Co diVerSo del oSteNtado por Su CauSaN
te SiNo, iNCluSo, uNo de raNGo meNor (po
Seedor por Comodato reSpeCto de uN 
dereCHo de propiedad materia del JuiCio 
Natural). i.3o.C.187 C (10a.) 2341

CompeteNCia eN materia peNal. Si el aSuN
to deriVa de HeCHoS oCurridoS poSterior
meNte a la eNtrada eN ViGor del NueVo SiS
tema de JuStiCia aCuSatorio, adVerSarial Y 
oral eN el eStado de mÉXiCo Y de Él CoNoCe 
uN órGaNo JuriSdiCCioNal diVerSo al JueZ 
de CoNtrol CorreSpoNdieNte, aQuÉl deBe 
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deCliNarla a ÉSte, Siempre Que No HaYa 
diCtado SeNteNCia deFiNitiVa. ii.1o.17 p (10a.) 2342

CompeteNCia para CoNoCer del reCurSo 
de QueJa preViSto eN el artÍCulo 97, FraC
CióN ii, iNCiSo B, de la leY de amparo. CorreS
poNde al triBuNal ColeGiado de CirCuito 
Que teNGa o HaYa teNido CoNoCimieNto del 
JuiCio de amparo relaCioNado CoN aQuÉl. 1a. CXiii/2015 (10a.) 1093

CompeteNCia por materia de loS JuZGadoS 
de diStrito eSpeCialiZadoS eN CompeteN
Cia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComu
NiCaCioNeS. deBe determiNarSe ateNdieNdo 
primordialmeNte al aNÁliSiS oBJetiVo de 
la NaturaleZa del aCto reClamado. pC.XXXiii.Crt. J/4 a (10a.) 1746

CompeteNCia por materia. tratÁNdoSe de 
aCtoS, aCuerdoS, órdeNeS, oFiCioS, SelloS 
Y/o reSoluCioNeS relaCioNadaS CoN la po
SiBle ClauSura, SuSpeNSióN, retiro Y/o de
moliCióN de uNa aNteNa de teleComuNiCa
CioNeS o eStaCióN BaSe, CuYo oriGeN Se 
maNiFeStó deSCoNoCer, diCHo preSupueS
to proCeSal deBe delimitarSe del aNÁliSiS 
oBJetiVo de la NaturaleZa del aCto reCla
mado. pC.XXXiii.Crt. J/5 a (10a.) 1747

CompeteNCia por turNo. Si el JueZ de diS
trito deteCta Que Se realiZaroN aCCioNeS 
para eludir el SiStema de aSiGNaCióN alea
toria preViSto eN el aCuerdo GeNeral 
48/2008, del pleNo del CoNSeJo de la JudiCa
tura Federal, CoN el oBJeto de Que Fuera 
Él QuieN CoNoCiera de la demaNda, deBe 
preVeNir al QueJoSo para Que la aClare Y, 
de eNCoNtrar alGÚN motiVo Que Compro
meta la imparCialidad JudiCial, proCeder 



2658

 Número de identificación Pág.

MARZO 2015

eN tÉrmiNoS del artÍCulo 51 de la leY de la 
materia. XVii.1o.p.a.1 K (10a.) 2342

CompeteNCia. tratÁNdoSe de CueStioNeS 
relatiVaS al CumplimieNto Y eJeCuCióN de 
laS eJeCutoriaS de amparo, reCae eN el ór
GaNo JuriSdiCCioNal Que reSolVió el Jui Cio 
o el reCurSo de reViSióN relaCioNado CoN 
aQuÉl, auN CuaNdo eXiSta uN aCuerdo del 
CoNSeJo de la JudiCatura Federal Que re
Gule la admiNiStraCióN del turNo de loS 
aSuNtoS. i.3o.C. J/10 (10a.) 2192

CompraVeNta. loS CoNtratoS relatiVoS Ce
leBradoS aNte JueCeS meNoreS de lo CiVil 
CareCeN de FeCHa Cierta Si Se eFeCtuaroN 
de FeBrero de 1987 a diCiemBre de 2002 (le
GiSlaCióN del eStado de pueBla). Vi.1o.C.68 C (10a.) 2344

CoNFliCto CompeteNCial eNtre triBuNa
leS Co leGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS pa
ra Su eXiSteNCia. 1a. CXii/2015 (10a.) 1093

CoNFliCtoS iNdiVidualeS eNtre el iNStituto 
eleCtoral Y de partiCipaCióN CiudadaNa del 
eStado de BaJa CaliForNia Y SuS traBaJa
doreS. eS CompeteNte para CoNoCer de 
elloS el triBuNal de arBitraJe de eSa eNti
dad FederatiVa. pC.XV. J/8 l (10a.) 1802

CoNStaNCiaS de NotiFiCaCióN eN materia 
FiSCal. No leS SoN apliCaBleS laS eXiGeNCiaS 
preViStaS para loS aCtoS Que deBeN NotiFi
CarSe. 2a./J. 13/2015 (10a.) 1293

CoNSumidor. el dereCHo a Su proteCCióN 
tieNe raNGo CoNStituCioNal. 1a. XCVii/2015 (10a.) 1094
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CoNtadoreS pÚBliCoS reGiStradoS para diC
tamiNar eStadoS FiNaNCieroS. el artÍCulo 
52, aNtepeNÚltimo pÁrraFo, del CódiGo FiS
Cal de la FederaCióN, al SaNCioNarloS 
CoN la CaNCelaCióN deFiNitiVa de Su reGiS
tro, No traNSGrede el artÍCulo 22 de la 
CoNStituCióN Federal. (i región)1o.17 a (10a.) 2345

CoNtrato de oBra pÚBliCa. CoNSeCueN
CiaS patrimoNialeS del iNCumplimieNto de 
laS oBliGaCioNeS de la eNtidad de la admi
NiStraCióN pÚBliCa. i.3o.C.175 C (10a.) 2346

CoNtrol JudiCial de loS aCtoS admiNiStra
tiVoS de eleVada CompleJidad tÉCNiCa. SuS 
CaraCterÍStiCaS. i.1o.a.e.27 a (10a.) 2347

CoNVeNio de diVorCio. Si uN meNor de edad 
iNterVieNe eN el proCedimieNto de oriGeN 
mediaNte la repreSeNtaCióN de CualQuie
ra de SuS padreS Y, aNte lo eXpueSto por 
el miNiSterio pÚBliCo adSCrito al JuZGado 
Natural Que iNterCedió para SalVaGuar
dar SuS iNtereSeS, No puede eStimarSe Que 
Se VioleNta eN Su perJuiCio lo paCtado eN 
la CoNVeNCióN SoBre loS dereCHoS del 
NiÑo, por lo Que reSulta iNNeCeSario de
SiGNarle uN repreSeNtaNte eSpeCial (leGiS
laCióN del eStado de VeraCruZ). Vii.2o.C.88 C (10a.) 2347

CoNVeNio o liQuidaCióN eN materia laBo
ral. SupueStoS eN Que puede HaCerSe Va
ler Su Nulidad CoNForme al artÍCulo 33 de 
la leY Federal del traBaJo. XVi.1o.t.12 l (10a.) 2348

CuotaS de SeGuridad SoCial. la omiSióN del 
eStado Y de loS orGaNiSmoS pÚBliCoS de 
eFeCtuar loS deSCueNtoS Y eNterarloS al 
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iNStituto CorreSpoNdieNte, No tieNe Como 
SaNCióN CuBrir el paGo Que le CorreSpoN
dÍa al traBaJador (leGiSlaCióN del eStado 
de CHiapaS). XX.2o.3 l (10a.) 2349

deCreto NÚmero 177 del CoNGreSo del eS
tado de NueVo leóN, Que reForma, adiCio
Na Y deroGa diVerSaS diSpoSiCioNeS de la 
leY de HaCieNda para loS muNiCipioS, pu
BliCado eN el periódiCo oFiCial loCal el 26 
de diCiemBre de 2001. la CirCuNStaNCia de 
Que lo HaYa reFreNdado la SuBSeCretaria 
de aSuNtoS JurÍdiCoS eNCarGada de la 
ateNCióN Y deSpaCHo de loS aSuNtoS de 
trÁmite de la SeCretarÍa GeNeral de Go
BierNo, CoNStituYe uNa iNFraCCióN a laS 
reGlaS FormaleS del proCeSo leGiSlatiVo 
CoNtraria al priNCipio de leGalidad, Que 
aCtualiZa la iNCoNStituCioNalidad del Ci
tado deCreto Y de loS artÍCuloS Que re
Forma Y adiCioNa (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
2004). pC.iV.a. J/13 a (10a.) 1868

deCreto promulGatorio del deCreto 008 del 
CoNGreSo del eStado de taBaSCo, por el Que 
Se reFormaN, adiCioNaN Y deroGaN diVer
SoS artÍCuloS de la leY de HaCieNda de eSa 
eNtidad, puBliCado eN el periódiCo oFiCial 
el 30 de NoViemBre de 2013. al No CoNSti
tuir uN NueVo aCto leGiSlatiVo reSpeCto 
del diVerSo diFuNdido eN diCHo medio el 
1o. de maYo de 2010, No traSCieNde a loS 
eFeCtoS de la proteCCióN CoNStituCioNal 
oBteNida reSpeCto de la primiGeNia diVul
GaCióN, pero QuieN No la CoNSiGuió eStÁ 
impedido para promoVer JuiCio de amparo 
CoNtra la poSterior. (Xi región)2o.7 a (10a.) 2351

deCreto promulGatorio del deCreto 008 del 
CoNGreSo del eStado de taBaSCo, por el Que 
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Se reFormaN, adiCioNaN Y deroGaN diVer
SoS artÍCuloS de la leY de HaCieNda de eSa 
eNtidad, puBliCado eN el periódiCo oFiCial 
el 30 de NoViemBre de 2013. No CoNStituYe 
uN NueVo aCto leGiSlatiVo reSpeCto del di
VerSo diFuNdido eN diCHo medio el 1o. de 
maYo de 2010, eN taNto ÚNiCameNte SuBSaNa 
uNa omiSióN Formal. (Xi región)2o.6 a (10a.) 2352

delito CoNtra la Salud eN Su modalidad de 
poSeSióN de NarCótiCoS, preViSto eN el ar
tÍCulo 195, pÁrraFo primero, del CódiGo 
peNal Federal. la CaNtidad de NarCótiCo 
No aCredita de Forma automÁtiCa la FiNa
lidad Que Como elemeNto SuBJetiVo eSpe
CÍFiCo reQuiere el tipo peNal. 1a./J. 3/2015 (10a.) 1066

delito de "CoBraNZa ileGÍtima". el preCepto 
Que lo preVÉ eS Norma HeteroapliCatiVa, 
por lo Que la proCedeNCia del JuiCio de 
amparo eN Su CoNtra HaCe NeCeSaria la 
eXiSteNCia de uN aCto de apliCaCióN. i.2o.p.38 p (10a.) 2353

demaNda de amparo iNdireCto. CuaNdo de 
Su aNÁliSiS Se adVierte Que Se reClamaN 
uNa SeNteNCia deFiNitiVa, aSÍ Como laS Vio
laCioNeS a laS leYeS del proCedimieNto eS
taBleCidaS eN el artÍCulo 172, FraCCioNeS i 
Y Vi, de la leY de la materia, Que Se preSeN
tó deNtro del plaZo de 15 dÍaS Y el QueJo
So Fue parte eN el proCedimieNto de ori
GeN, deBe CoNSiderarSe Que HuBo error 
eN la VÍa Y ordeNar Que Se tramite eN la 
direCta. iV.2o.a.77 K (10a.) 2353

demaNda de Nulidad. CuaNdo el promoVeN
te No HaYa reCiBido la CoNStaNCia de Noti
FiCaCióN de la reSoluCióN impuGNada, No 
proCede reQuerirlo CoN FuNdameNto eN 
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la FraCCióN Vi Y peNÚltimo pÁrraFo del ar
tÍCulo 15 de la leY Federal de proCedimieN
to CoNteNCioSo admiNiStratiVo, para Que 
iNForme la FeCHa eN Que tuVo CoNoCimieNto 
de diCHa reSoluCióN. XXVii.3o. J/21 (10a.) 2221

demaNda de Nulidad. No deBe teNerSe por 
No preSeNtada CoN FuNdameNto eN la FraC
CióN Vi Y peNÚltimo pÁrraFo del artÍCulo 
15 de la leY Federal de proCedimieNto CoN
teNCioSo admiNiStratiVo, CuaNdo No Se iN
diQue, aNte la Falta de la CoNStaNCia de 
NotiFiCaCióN por No HaBerla reCiBido, la 
FeCHa eN Que Se CoNoCió la reSoluCióN im
puGNada. XXVii.3o. J/22 (10a.) 2222

deNuNCia de prÁCtiCa moNopóliCa relati
Va. eS improCedeNte CuaNdo el promoVeN
te CueNta CoN medioS alterNoS Y eCoNómi
CameNte ViaBleS para lleVar a CaBo loS 
SerViCioS de FaCturaCióN Y CoBraNZa eN 
materia de teleComuNiCaCioNeS, eN tÉrmi
NoS SimilareS a loS del aGeNte eCoNómiCo 
Que Se NieGa a preStÁrSeloS. i.1o.a.e.34 a (10a.) 2355

deNuNCia de prÁCtiCa moNopóliCa relati
Va. para Su proCedeNCia deBe demoStrar
Se el impaCto NeGatiVo eN la CompeteNCia Y 
eN la eFiCieNCia eCoNómiCaS. i.1o.a.e.35 a (10a.) 2356

dereCHo a la liBertad perSoNal Y dere
CHo a la priVaCidad. Su limitaCióN eS eX
CepCioNalÍSima Y CorreSpoNde a la auto
ridad JuStiFiCar Su aFeCtaCióN. 1a. Cii/2015 (10a.) 1095

dereCHo de alumBrado pÚBliCo. la ClaVe del 
reGiStro Federal de CoNtriBuYeNteS, iN
Cluida eN loS datoS FiSCaleS relatiVoS a 
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la FaCturaCióN CoNteNida eN loS aViSoS
reCiBoS emitidoS por la ComiSióN Federal 
de eleCtriCidad, deBe CoNSiderarSe uN 
elemeNto SuFiCieNte para aCreditar Que eS 
a la QueJoSa a QuieN Se eFeCtuó el CoBro 
reSpeCtiVo Y, eN CoNSeCueNCia, el aCto de 
apliCaCióN de laS NormaS Que eStaBleCeN 
loS dereCHoS por eSe SerViCio, a FiN de pri
VileGiar Su CapaCidad deFeNSiVa. Vi.1o.a.86 a (10a.) 2356

dereCHo HumaNo a la liBertad perSoNal. 
CaraCterÍStiCaS de loS NiVeleS de CoNtaC
to eNtre uNa autoridad Que eJerCe FaCul
tadeS de SeGuridad pÚBliCa Y uNa terCera 
perSoNa. 1a. XCiii/2015 (10a.) 1096

deteNCióN Y reStriCCióN proViSioNal de la 
liBertad perSoNal. Su iNterrelaCióN Y di
FereNCiaS CoNCeptualeS. 1a. XCiV/2015 (10a.) 1097

deVoluCioNeS automÁtiCaS del Saldo a Fa
Vor del impueSto SoBre la reNta. la reS
pueSta a la SoliCitud relatiVa realiZada 
de CoNFormidad CoN la reGla i.2.3.1. de la 
reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal para 2012, 
Que CoNtieNe uNa FaCilidad admiNiStratiVa, 
No reQuiere de NotiFiCaCióN. XVii.2o.p.a.13 a (10a.) 2358

direCtor GeNeral del ColeGio de BaCHille
reS del eStado de QuiNtaNa roo. No tieNe 
el CarÁCter de autoridad para eFeCtoS 
del amparo, CuaNdo Se reClama Su omi
SióN de dar reSpueSta a uNa SoliCitud 
Formulada eN eJerCiCio del dereCHo de 
petiCióN relaCioNada CoN laS CoNdiCio
NeS GeNeraleS del traBaJo, Que deBe reS
poNder eN Su CarÁCter de patróN. XXVii.3o.18 l (10a.) 2358
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diSCreCioNalidad NormatiVa eN materia 
admiNiStratiVa. SuS CaraCterÍStiCaS. i.1o.a.e.28 a (10a.) 2359

diSCreCioNalidad tÉCNiCa eN materia admi
NiStratiVa. Su CoNCepto. i.1o.a.e.31 a (10a.) 2360

emBarGo preCautorio preViSto eN el ar
tÍCulo 144, FraCCióN XXX, de la leY aduaNe
ra. deBe realiZarSe CoNForme al diVerSo 
152 de la miSma leY, eN relaCióN CoN el 145 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. 2a./J. 132/2014 (10a.) 1331

emBarGoS traBadoS eN CoNtroVerSiaS Ju
riSdiCCioNaleS. SoN materia de aNotaCióN 
preVeNtiVa Y No de iNSCripCióN (NotaS diS
tiNtiVaS). i.3o.C.185 C (10a.) 2361

emplaZamieNto eN el JuiCio eJeCutiVo mer
CaNtil. BaSta Que el diliGeNCiario eNtieNda 
la aCtuaCióN direCtameNte CoN el demaN
dado, para eStimar Cumplido el CerCio
ramieNto eXaCto del domiCilio (CódiGo de 
ComerCio reFormado por deCreto puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 13 de JuNio de 2003). Vi.2o.C. J/15 (10a.) 2242

emplaZamieNto. eS ileGal Si el aCtuario FiJó 
eN el Citatorio uN iNterValo de tiempo para 
la eSpera Y No lo aGotó eN Su totalidad 
para CerCiorarSe de Que el iNtereSado No 
aCudió a la Cita. i.3o.C.173 C (10a.) 2362

error JudiCial. el miNiSterio pÚBliCo No eS 
SuJeto paSiVo de la aCCióN iNdemNiZatoria 
CorreSpoNdieNte. 1a. CXi/2015 (10a.) 1098
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eXtorSióN teleFóNiCa. para aCreditar la 
aGraVaNte de eSte delito, preViSta eN el ar
tÍCulo 236, pÁrraFo SeGuNdo, del CódiGo 
peNal para el diStrito Federal (CoNtra per
SoNa maYor de 60 aÑoS de edad), eS NeCe
Saria la CoNCieNCia del aGeNte (dolo), de 
la VulNeraBilidad de la VÍCtima. i.4o.p.7 p (10a.) 2362

FaCultadeS reGladaS Y diSCreCioNaleS. 
SuS diStiNtoS matiCeS. i.1o.a.e.30 a (10a.) 2365

FiaNZaS otorGadaS a FaVor de la Federa
CióN, del diStrito Federal, de loS eStadoS Y 
de loS muNiCipioS, diStiNtaS de laS Que Ga
raNtiZaN oBliGaCioNeS FiSCaleS FederaleS 
a CarGo de terCeroS. el artÍCulo 1o., FraC
CióN i, iNCiSo F), del reGlameNto del artÍCu
lo 95 de la leY Federal de iNStituCioNeS de 
FiaNZaS, para Su CoBro, al otorGar a la 
autoridad la poteStad para Que eN loS re
QuerimieNtoS de paGo iNteGre el eXpedieNte, 
eNtre otroS doCumeNtoS, CoN loS demÁS 
Que eStime CoNVeNieNteS, No Viola loS de
reCHoS de leGalidad Y SeGuridad JurÍdiCa. Viii.1o.p.a.6 a (10a.) 2365

HoraS eXtraS. la CarGa proBatoria reS
peCto a Su proCedeNCia Se eNCueNtra diVi
dida eN CuaNto al NÚmero Que de aQuÉllaS 
Se reClame (iNterpretaCióN del artÍCulo 
784, FraCCióN Viii, de la leY Federal del tra
BaJo, ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre 
de 2012). XVi.1o.t.14 l (10a.) 2369

improCedeNCia del JuiCio de amparo. Se 
aCtualiZa uNa CauSa maNiFieSta e iNduda
Ble CuaNdo Se reClama al iNStituto meXi
CaNo del SeGuro SoCial la omiSióN de dar 
reSpueSta a uNa SoliCitud Formulada eN 
eJerCiCio del dereCHo de petiCióN, Que 
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deBe reSpoNderSe eN Su CarÁCter de eNte 
aSeGurador (apliCaBilidad de la JuriSpru
deNCia 2a./J. 211/2009). pC.XV. J/10 K (10a.) 1931

iNCideNte de modiFiCaCióN o reVoCaCióN de 
la SuSpeNSióN deFiNitiVa por HeCHo Super
VeNieNte. puede promoVerSe eN CualQuier 
tiempo, mieNtraS No Se proNuNCie SeNteN
Cia eJeCutoria eN el JuiCio de amparo. XXVii.3o.74 K (10a.) 2371

iNCideNte de Nulidad de NotiFiCaCioNeS 
CoNtra el emplaZamieNto al terCero iNte
reSado. puede iNterpoNerlo CualQuiera 
de laS parteS Y No Sólo aQuella a QuieN Se 
diriGió la NotiFiCaCióN CuYa iNValidaCióN 
Se deNuNCia. Vi.2o.p.2 K (10a.) 2371

iNCideNte de SeparaCióN de autoS eN el 
proCedimieNto peNal promoVido por uN 
iNCulpado priVado de Su liBertad. la reSo
luCióN de la alZada Que CoNFirma Su im
proCedeNCia, CoNStituYe uN aCto de impo
SiBle reparaCióN reClamaBle eN amparo 
iNdireCto. Xi.p.3 p (10a.) 2372

iNdemNiZaCióN por daÑoS Y perJuiCioS pre
ViSta eN el artÍCulo 6o., Cuarto pÁrraFo, 
FraCCióN i, de la leY Federal de proCe
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. para 
Que proCeda CuaNdo la Falta GraVe Sea la 
auSeNCia de FuNdameNtaCióN o motiVaCióN 
de la CompeteNCia de la autoridad Que 
emitió la reSoluCióN impuGNada, eSe ViCio 
deBió oCurrir al momeNto de diCtarla Y 
No eN uNa aCtuaCióN preVia. (i región)4o.19 a (10a.) 2373

iNForme JuStiFiCado. CuaNdo la autoridad 
CarCelaria NieGa eN ÉSte Que Ha reteNido 
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la eNtreGa de la CorreSpoNdeNCia al Que
JoSo priVado de Su liBertad, No deBe impo
NerSe a ÉSte la CarGa de la prueBa para 
deSVirtuar la NeGatiVa por eNCoNtrarSe 
eN uN eStado de VulNeraBilidad Y deSeQui
liBrio proCeSal FreNte a aQuÉlla. XiX.1o.2 K (10a.) 2374

iNmoViliZaCióN de CueNtaS BaNCariaS. CoN
tra el aCto Que la deCreta No proCede el 
JuiCio de amparo iNdireCto. 2a./J. 18/2015 (10a.) 1377

iNSpeCCióN eN materia laBoral. Valor de 
la preSuNCióN GeNerada por la omiSióN 
del patróN de eXHiBir loS doCumeNtoS ma
teria de aNÁliSiS, eN relaCióN CoN laS 
prueBaS del CodemaNdado. (V región)5o.19 l (10a.) 2375

iNStituto del FoNdo NaCioNal de la ViVieN
da para loS traBaJadoreS. CoNCeptoS Que 
iNteGraN la CaNtidad a deVolVer, deriVada 
de la CoNCeSióN del amparo CoNtra el 
aCto de apliCaCióN del artÍCulo oCtaVo 
traNSitorio de la leY relatiVa, puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 
de eNero de 1997. 2a./J. 129/2014 (10a.) 1424

iNStituto eleCtoral Y de partiCipaCióN Ciu
dadaNa del eStado de BaJa CaliForNia. eS 
uN órGaNo CoNStituCioNal autóNomo. pC.XV. J/6 l (10a.) 1803

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. 
CuaNdo SuS traBaJadoreS demaNdeN la 
iNteGraCióN de loS eStÍmuloS de aSiSteN
Cia Y puNtualidad a la BaSe Salarial pre
ViSta eN la ClÁuSula 59 BiS del CoNtrato 
ColeCtiVo de traBaJo, o el paGo CorreCto de 
la prima de aNtiGÜedad eN FuNCióN de uN 
Salario iNteGrado por eSoS CoNCeptoS, 
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por reGla GeNeral deBeN eXpreSar la 
temporalidad de la perCepCióN de diCHaS 
preStaCioNeS. XXVii.3o.16 l (10a.) 2376

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. Sa
lario BaSe para CuaNtiFiCar la iNdemNiZa
CióN por iNCapaCidad parCial permaNeNte 
preViSta eN la ClÁuSula 89, FraCCióN iii, del 
CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo, a FaVor de 
SuS JuBiladoS, deriVada de uN aCCideNte 
de traBaJo SuFrido CuaNdo eraN traBaJa
doreS eN aCtiVo. i.9o.t.41 l (10a.) 2377

iNterÉS JurÍdiCo Y/o leGÍtimo eN el amparo. 
CareCeN de Él QuieNeS reClamaN la reSo
luCióN Que determiNa al aGeNte prepoN
deraNte eN el SeCtor de radiodiFuSióN Y le 
impoNe la proHiBiCióN para adQuirir eN 
eXCluSiVa dereCHoS de traNSmiSióN SoBre 
CoNteNidoS releVaNteS, Si No partiCipaN 
eN diCHo SeCtor, SiNo eN el diVerSo de te
leComuNiCaCioNeS, porQue preStaN el Ser
ViCio de teleViSióN reStriNGida, Y la reSolu
CióN No loS CoNSidera SuJetoS oBliGadoS 
direCtoS. i.1o.a.e.44 a (10a.) 2378

iNterÉS Superior del meNor. el dereCHo a 
eXpreSar Su opiNióN eN uN proCeSo JuriS
diCCioNal deBe reSpetarSe, iNCluSiVe eN 
temaS eN loS Que aÚN No eStÉ preparado 
para maNiFeStarSe. 1a. CViii/2015 (10a.) 1099

iNterÉS Superior del meNor. la opiNióN de 
uN meNor eXpreSada eN uN proCeSo JuriS
diCCioNal deBe Ser CuidadoSameNte Valo
rada a FiN de eVitar Que Sea maNipulada. 1a. CVii/2015 (10a.) 1100

iNterÉS Superior del meNor. Su opiNióN eN 
uN proCeSo JuriSdiCCioNal Que le aFeCte 
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No tieNe FuerZa ViNCulaNte para el órGaNo 
Que CoNoCe del aSuNto. 1a. CVi/2015 (10a.) 1100

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal 
eN la VÍa Sumaria. el plaZo de QuiNCe dÍaS 
para preSeNtar la demaNda relatiVa deBe 
ComputarSe a partir del dÍa SiGuieNte a 
aQuel eN Que HaYa Surtido eFeCtoS la Noti
FiCaCióN de la reSoluCióN impuGNada CoN
Forme a la leY Que la riJa. i.15o.a.10 a (10a.) 2401

JuiCio oral merCaNtil. la oBJeCióN de doCu
meNtoS eN Él No puede plaNtearSe al momeN
to de CoNteStar la demaNda, aCorde CoN 
el artÍCulo 1390 BiS 45 del CódiGo de Co
merCio [iNapliCaBilidad aNalóGiCa de la 
JuriSprudeNCia 1a./J. 14/2013 (10a.)]. i.11o.C.74 C (10a.) 2402

JuiCio Sumario aNte el triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. eS opor
tuNo Si la autoridad omitió iNFormar la 
VÍa Y el plaZo para impuGNar Su reSolu
CióN, auN CuaNdo la demaNda Se preSeNte 
eN el preViSto para la ordiNaria. i.3o.a.3 a (10a.) 2403

leSioNeS CulpoSaS CauSadaS CoN motiVo 
de aCCideNteS oCaSioNadoS por el trÁNSi
to de VeHÍCuloS. el pÁrraFo terCero del 
artÍCulo 237 del CódiGo peNal del eStado de 
mÉXiCo, adiCioNado el 1o. de diCiemBre 
de 2010, eS iNapliCaBle retroaCtiVameNte eN 
BeNeFiCio, Si duraNte la iNdaGatoria Se 
emitió uN primer diCtameN Que laS ClaSiFi
Có Como aQuellaS Que No poNeN eN peli
Gro la Vida Y tardaN eN SaNar meNoS de 15 
dÍaS Y, poSteriormeNte, eN la iNStruCCióN, Se 
ClaSiFiCaroN deFiNitiVameNte Como aQue
llaS Que para SaNar reQuiereN mÁS tiempo. ii.1o.16 p (10a.) 2405
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liBertad perSoNal. eStatuS CoNStituCio
Nal de Su reStriCCióN proViSioNal. 1a. XCii/2015 (10a.) 1101

meNor de edad. eS improCedeNte el SoBre
SeimieNto deCretado eN el JuiCio de ampa
ro, CuaNdo el aCto reClamado lo CoNSti
tuYe la Falta de repreSeNtaCióN de aQuÉl 
eN Su CarÁCter de QueJoSo, al tratarSe de 
uN aSuNto doNde la SupleNCia de la QueJa 
opera eN toda Su amplitud. Vii.2o.C.24 K (10a.) 2430

miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS. 
aNte la termiNaCióN de la relaCióN admi
NiStratiVa Que loS uNÍa CoN el eStado, tie
NeN dereCHo al paGo de la iNdemNiZaCióN 
"Y demÁS preStaCioNeS", Siempre Que aCre
diteN Que laS perCiBÍaN o Que eStÁN pre
ViStaS eN la leY Que loS reGÍa. XVi.1o.a. J/18 (10a.) 2263

miGraNteS. Si eN amparo reClamaN Su de
teNCióN por ordeN de la autoridad miGra
toria, eS leGal Que el JueZ de diStrito, al 
CoNoCer del iNCideNte de SuSpeNSióN Co
rreSpoNdieNte, leS CoNCeda la liBertad 
proViSioNal BaJo CauCióN, de CoNFormi
dad CoN la leY de la materia Y el protoCo
lo de aCtuaCióN para QuieNeS imparteN 
JuStiCia eN CaSoS Que aFeCteN a perSoNaS 
miGraNteS Y SuJetaS de proteCCióN iNter
NaCioNal. i.9o.p.3 K (10a.) 2431

miNiSterio pÚBliCo. laS direCtriCeS SoBre 
la FuNCióN de loS FiSCaleS aproBadaS por 
el oCtaVo CoNGreSo de laS NaCioNeS uNi
daS SoBre preVeNCióN del delito Y tra
tamieNto del deliNCueNte, CeleBrado eN 
la HaBaNa (CuBa) del 27 de aGoSto al 7 de 
SeptiemBre de 1990 ("SOFT LAW"), SoN parÁme
troS ÚtileS para meJorar laS prÁCtiCaS 
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empleadaS por aQuÉl eN Su FuNCióN iNVeS
tiGadora, CoN BaSe eN el priNCipio de 
oportuNidad. XXVii.3o.11 p (10a.) 2432

modiFiCaCióN o reVoCaCióN a la SuSpeN
SióN. el HeCHo SuperVeNieNte Que Se teNGa 
por aCreditado deNtro del iNCideNte rela
tiVo, preViSto eN el artÍCulo 154 de la leY 
de amparo, deBe ViNCularSe CoN el eStu
dio iNiCialmeNte eFeCtuado eN relaCióN 
CoN la SatiSFaCCióN de loS reQuiSitoS para 
la proCedeNCia de la medida Cautelar, 
CoNSideraNdo la tÉCNiCa para el eStudio de 
ÉSta, por lo Que el JuZGador de amparo 
deBe lleVar a CaBo el aNÁliSiS reSpeCto de 
loS reQuiSitoS Que No FueroN aBordadoS 
eN Virtud de loS elemeNtoS iNiCialmeNte 
CoNSideradoS. Vi.1o.a.37 K (10a.) 2433

multa eN materia aduaNera. la GeNerada 
por irreGularidadeS deteCtadaS duraNte 
el reCoNoCimieNto de merCaNCÍaS Que No 
impliQueN la determiNaCióN de CoNtriBu
CioNeS o CuotaS CompeNSatoriaS omitidaS 
Ni el emBarGo preCautorio de ÉStaS, deBe 
impoNerSe al leVaNtar el aCta reSpeCtiVa, 
SiN dar ViSta al CoNtriBuYeNte Ni iNiCiar 
proCedimieNto alGuNo. iV.3o.a.39 a (10a.) 2434

multa impueSta Como medida de apremio 
eN uN proCedimieNto admiNiStratiVo Se
Guido por la ComiSióN Federal de Compe
teNCia eCoNómiCa. CoNtra la reSoluCióN 
Que la iNdiVidualiZa, proCede el amparo 
iNdireCto, al CoNStituir uN aCto termiNal 
CoN eJeCuCióN de impoSiBle reparaCióN. i.1o.a.e.20 a (10a.) 2435

Nulidad de CoNVeNio SuSCrito eN el JuiCio 
laBoral para dar por CoNCluido el CoN
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FliCto. Si Se aduCe reNuNCia de dereCHoS, 
CorreSpoNde al aCtor la CarGa de la 
prueBa. XVi.1o.t.13 l (10a.) 2437

Nulidad de NotiFiCaCioNeS eN el JuiCio de 
amparo. al eXiStir diSpoSiCióN eXpreSa eN 
la leY de la materia del momeNto eN Que 
deBe promoVerSe el iNCideNte relatiVo, eS 
iNapliCaBle SupletoriameNte el artÍCulo 
297, FraCCióN ii, del CódiGo Federal de pro
CedimieNtoS CiVileS, Que preVÉ uN plaZo 
GeNÉriCo de 3 dÍaS. Vii.4o.p.t.3 K (10a.) 2438

Nulidad de NotiFiCaCioNeS eN el JuiCio de 
amparo. deBe promoVerSe eN la SiGuieNte 
aCtuaCióN, Siempre Y CuaNdo de ÉSta Se 
eVideNCie Que el iNtereSado tuVo pleNo 
CoNoCimieNto de la Que impuGNa de Nula 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 68 de la leY 
de la materia). Vii.4o.p.t.2 K (10a.) 2439

paGarÉ. auN CuaNdo el JuiCio Se SiGa eN re
BeldÍa, el JuZGador tieNe la oBliGaCióN de 
proteGer Y GaraNtiZar oFiCioSameNte el 
dereCHo HumaNo del eNJuiCiado a No Su
Frir uSura. XXVii.3o.23 C (10a.) 2441

paGarÉ. la FeCHa de SuSCripCióN eS uN ele
meNto iNdiSpeNSaBle para CoNFiGurarlo 
Como tÍtulo de CrÉdito Y proCeder a Su 
eXiGiBilidad eN la VÍa eJeCutiVa merCaNtil. i.3o.C.164 C (10a.) 2442

paGarÉ. para apreCiar el CarÁCter uSu
rario de Su taSa de iNtereSeS, No eS NeCe
Sario Que eXiStaN prueBaS SoBre todoS Y 
Cada uNo de loS parÁmetroS oBJetiVoS de 
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eValuaCióN eNuNCiadoS eN la JuriSpru
deNCia 1a./J. 47/2014 (10a.). XXVii.3o.24 C (10a.) 2443

peNSióN de VeJeZ o de CeSaNtÍa eN edad 
aVaNZada. el artÍCulo 183, FraCCióN iii, de 
la leY del SeGuro SoCial deroGada, ÚNiCa
meNte deBe apliCarSe CuaNdo el aSeGura
do No CueNte CoN laS 500 SemaNaS de Coti
ZaCióN reQueridaS para oBteNer alGuNa de 
ellaS Y, CoN poSterioridad, eXiSta uNa iNte
rrupCióN eN la CotiZaCióN. i.15o.t.7 l (10a.) 2444

peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS 
aCadÉmiCoS de la uNiVerSidad autóNo
ma BeNito JuÁreZ de oaXaCa. Su paGo deBe 
CalCularSe CoNForme al Último Salario 
ordiNario. Xiii.t.a.9 l (10a.) 2445

peNSióN por ViudeZ del Viudo o CoNCu
BiNario. el artÍCulo 14, iNCiSo a), terCer pÁ
rraFo, del rÉGimeN de JuBilaCioNeS Y peN
SioNeS iNSerto al CoNtrato ColeCtiVo de 
traBaJo (BieNio 20112013), del iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial, al eStaBleCer 
Como reQuiSitoS para oBteNerla Que el iN
tereSado aCredite eNCoNtrarSe total
meNte iNCapaCitado Y HaBer depeNdido 
eCoNómiCameNte de la traBaJadora Falle
Cida, CoNtraVieNe el priNCipio de Jerar
QuÍa NormatiVa Y Viola loS dereCHoS Hu
maNoS de iGualdad Y No diSCrimiNaCióN. i.13o.t.116 l (10a.) 2445

perSoNalidad del aCtor eN el JuiCio eSpe
Cial HipoteCario. para CueStioNarla eN el 
amparo direCto, eS NeCeSario Que el de
maNdado HaYa opueSto la eXCepCióN reS
peCtiVa eN el Natural Y Que HaYa reCurrido 
el auto Que la deClaró iNFuNdada u omi
tió reSolVerla, Ya Que Su impuGNaCióN 
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eStÁ SuJeta al priNCipio de preCluSióN (le
GiSlaCióN del eStado de QuiNtaNa roo). XXVii.3o.21 C (10a.) 2447

perSoNaS CoN diSCapaCidad. apliCaCióN 
del priNCipio de meJor iNterpretaCióN po
SiBle de Su VoluNtad Y SuS preFereNCiaS 
(iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 1 Y 12 
de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dere
CHoS HumaNoS). 1a. CXV/2015 (10a.) 1102

perSoNaS CoN diSCapaCidad. el modelo 
SoCial de aSiSteNCia eN la toma de deCiSio
NeS eNtraÑa el pleNo reSpeto a SuS dere
CHoS, VoluNtad Y preFereNCiaS. 1a. CXiV/2015 (10a.) 1102

perSoNaS CoN diSCapaCidad. para eVitar 
Que SuS tutoreS eJerZaN uNa iNFlueNCia 
iNdeBida al preStar aSiSteNCia eN la toma 
de deCiSioNeS, eS NeCeSario Que laS Sal
VaGuardiaS iNCluYaN tamBiÉN la proteC
CióN CoNtra aQuÉlloS. 1a. CXVi/2015 (10a.) 1103

poliCÍaS del muNiCipio de BeNito JuÁreZ, 
QuiNtaNa roo. el reSultado "No aproBado" 
eN la eValuaCióN praCtiCada por el CeN
tro eStatal de eValuaCióN Y CoNtrol de 
CoNFiaNZa, No aFeCta Su iNterÉS JurÍdiCo. XXVii.3o. J/10 (10a.) 2281

prÁCtiCa moNopóliCa relatiVa. loS SerViCioS 
de FaCturaCióN Y CoBraNZa eN materia de 
teleComuNiCaCioNeS No SoN uN iNSumo 
eSeNCial, para eFeCtoS de aCreditarla. i.1o.a.e.36 a (10a.) 2448

preSCripCióN adQuiSitiVa o uSuCapióN. SoN 
SuSCeptiBleS de ella, loS BieNeS eXpropia
doS por el eStado a traVÉS del GoBierNo 
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del diStrito Federal CoN FiNeS de utilidad 
pÚBliCa. i.11o.C.73 C (10a.) 2448

preSCripCióN de la aCCióN peNal. el ar
tÍCulo 33 de la leY de JuStiCia iNteGral para 
adoleSCeNteS del eStado de JaliSCo Vul
Nera loS priNCipioS otorGadoS a FaVor de 
ÉStoS, eStaBleCidoS eN el artÍCulo 18, pÁ
rraFoS Cuarto, QuiNto Y SeXto de la CoNS
tituCióN Federal, CuaNdo el plaZo para Que 
aQuÉlla opere eS maYor al preViSto para 
el SiStema JudiCial peNal para adultoS. iii.3o.p.2 p (10a.) 2450

preSideNteS muNiCipaleS del eStado de 
mÉXiCo. eStÁN FaCultadoS para otorGar Y 
reVoCar podereS eN FaVor de terCeroS eN 
loS JuiCioS eN loS Que el aYuNtamieNto o laS 
depeNdeNCiaS de la admiNiStraCióN pÚBli
Ca muNiCipal SeaN parte, al teNer, JuNto 
CoN loS SÍNdiCoS, la repreSeNtaCióN JurÍ
diCa del muNiCipio. (iii región)6o.2 a (10a.) 2451

prima de aNtiGÜedad de loS traBaJadoreS 
aCadÉmiCoS de la uNiVerSidad autóNoma 
BeNito JuÁreZ de oaXaCa. Su paGo deBe 
CalCularSe CoNForme al Último Salario 
ordiNario. Xiii.t.a.8 l (10a.) 2451

priNCipio de iNterÉS pÚBliCo. lo SatiSFaCe 
la reStriCCióN CoNteNida eN el iNCiSo C) 
del reSolutiVo SeXto de la reSoluCióN por 
la Que el pleNo de la ComiSióN Federal de 
teleComuNiCaCioNeS eXpide el maNual Que 
proVee loS CriterioS Y metodoloGÍa de Se
paraCióN CoNtaBle por SerViCio, apliCaBle 
a loS CoNCeSioNarioS de redeS pÚBliCaS de 
teleComuNiCaCioNeS, puBliCada eN el dia
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rio oFiCial de la FederaCióN el 22 de marZo 
de 2013. i.1o.a.e.32 a (10a.) 2452

priNCipio de iNterpretaCióN mÁS FaVora
Ble a la perSoNa. eS apliCaBle reSpeCto de 
laS NormaS relatiVaS a loS dereCHoS Hu
maNoS de loS Que SeaN titulareS laS per
SoNaS moraleS. p./J. 1/2015 (10a.) 117

priNCipio de raZoNaBilidad. lo SatiSFaCe 
la reStriCCióN CoNteNida eN el iNCiSo C) 
del reSolutiVo SeXto de la reSoluCióN por 
la Que el pleNo de la ComiSióN Federal de 
teleComuNiCaCioNeS eXpide el maNual Que 
proVee loS CriterioS Y metodoloGÍa de Sepa
raCióN CoNtaBle por SerViCio, apliCaBle a 
loS CoNCeSioNarioS de redeS pÚBliCaS de 
teleComuNiCaCioNeS, puBliCada eN el dia
rio oFiCial de la FederaCióN el 22 de marZo 
de 2013, reSpeCto de laS SuBSidiariaS o Fi
lialeS de uNa SoCiedad aNóNima BurSÁtil. i.1o.a.e.33 a (10a.) 2453

proCedimieNto aBreViado. auN CuaNdo el 
iNCulpado SoliCite Su apertura Y admita 
el HeCHo Que le atriBuYe el miNiSterio pÚ
BliCo, Si el JueZ de CoNtrol No VeriFiCa, 
preVio a ordeNar Su tramitaCióN, Que aQuÉl 
CoNoCió puNtual Y pleNameNte eN QuÉ CoN
SiStió la aCuSaCióN, VulNera Su dereCHo 
HumaNo al deBido proCeSo, Y ello oriGiNa 
Que Se repoNGa aQuÉl (leGiSlaCióN del eS
tado de mÉXiCo). ii.1o.p. J/2 (10a.) 2292

proCedimieNto aBreViado. el JueZ de CoN
trol, preVio a ordeNar Su tramitaCióN, deBe 
CerCiorarSe de Que el imputado otorGó 
liBre Y VoluNtariameNte Su CoNSeNtimieN
to para Que Se lleVara a CaBo Su apertu
ra Y Que eStÁ CoNSCieNte de SuS alCaNCeS 
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Y CoNSeCueNCiaS, de lo CoNtrario, VulNe
ra Su dereCHo HumaNo al deBido proCeSo 
(leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). ii.1o.p. J/3 (10a.) 2293

proCedimieNto admiNiStratiVo. la Natura
leZa, CoNteNido Y alCaNCe del aCto termi
Nal SoN loS elemeNtoS determiNaNteS 
para deFiNir Su eStruCtura. i.1o.a.e.23 a (10a.) 2454

proCedimieNtoS admiNiStratiVoS priNCipa
leS e iNCideNtaleS. loS eFeCtoS Y CoNSe
CueNCiaS Que puedaN produCir SuS reSo
luCioNeS, SoN el FaCtor determiNaNte para 
eStaBleCer el medio de impuGNaCióN perti
NeNte eN Su CoNtra. i.1o.a.e.22 a (10a.) 2455

proCuradurÍa Federal del CoNSumidor. 
eStÁ FaCultada para SoliCitar la deClara
CióN JudiCial de Nulidad de ClÁuSulaS de 
CoNtratoS de adHeSióN Que Se opoNGaN a 
lo preViSto eN la leY Federal de proteC
CióN al CoNSumidor. 1a. XCiX/2015 (10a.) 1104

proCuradurÍa Federal del CoNSumidor. 
tieNe FaCultad para eJerCer aCCioNeS Y 
realiZar trÁmiteS Y GeStioNeS eN repre
SeNtaCióN de loS iNtereSeS de loS CoNSu
midoreS. 1a. XCViii/2015 (10a.) 1105

proteCCióN al CoNSumidor. elemeNtoS Que 
CoNFiGuraN la relaCióN de CoNSumo. 1a. CiV/2015 (10a.) 1105

proteCCióN al CoNSumidor. la aCCióN Co
leCtiVa No CoNStituYe la VÍa idóNea para 
SoliCitar la Nulidad de laS ClÁuSulaS de 
uN CoNtrato de adHeSióN. 1a. C/2015 (10a.) 1106
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proteCCióN al CoNSumidor. la eXiSteNCia 
de uNa ClÁuSula arBitral eN CoNtratoS de 
adHeSióN No puede Ser el SuSteNto para 
Que el JueZ de primera iNStaNCia deClare 
oFiCioSameNte Su iNCompeteNCia para Co
NoCer de uN proCedimieNto ColeCtiVo. 1a. CV/2015 (10a.) 1107

proteCCióN al CoNSumidor. la VÍa idóNea 
para SoliCitar la Nulidad de laS ClÁuSu
laS de uN CoNtrato de adHeSióN eS la or
diNaria merCaNtil. 1a. Ci/2015 (10a.) 1108

proteCCióN al CoNSumidor. rÉGimeN JurÍ
diCo SiNGular Que reGula a la leY Federal 
relatiVa. 1a. Ciii/2015 (10a.) 1109

puBliCaCióN de ediCtoS SiN CoSto para el 
QueJoSo de eSCaSoS reCurSoS. liNeamieN
toS para la apliCaCióN del artÍCulo 27, 
FraCCióN iii, iNCiSo C), de la leY de amparo. 1a. CXXiii/2015 (10a.) 1110

reCoNoCimieNto del iNCulpado a traVÉS de 
la CÁmara de GeSell. eN diCHa diliGeNCia 
eS NeCeSaria la aSiSteNCia del deFeNSor a 
eFeCto de GaraNtiZar el dereCHo a uNa de
FeNSa adeCuada. 1a./J. 10/2015 (10a.) 1038

reCurSo de apelaCióN. el artÍCulo 385, 
FraCCióN iii, del CódiGo de proCedimieNtoS 
peNaleS para el eStado de CHiapaS aBro
Gado, al limitar al oFeNdido o a SuS leGÍti
moS repreSeNtaNteS, Su dereCHo a iNter
poNerlo CuaNdo CoadYuVeN eN la aCCióN 
reparadora Y Sólo eN lo relatiVo a ÉSta, 
VulNera el priNCipio de iGualdad eNtre 
laS parteS Y el dereCHo de iGualdad aNte 
la leY Y, por taNto, eN eJerCiCio del CoN
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trol de CoNVeNCioNalidad Y CoNStituCio
Nalidad diFuSo deBe iNapliCarSe. XX.2o.5 p (10a.) 2457

reCurSo de CaSaCióN. Si eN la audieNCia de 
iNdiVidualiZaCióN de SaNCioNeS Y repara
CióN del daÑo, el miNiSterio pÚBliCo, el 
aCuSado Y Su deFeNSor maNiFieStaN eXpre
SameNte Su CoNFormidad CoN la SeNteN
Cia del JueZ del triBuNal de JuiCio oral Y 
SoliCitaN Que Se leS teNGa reNuNCiaNdo al 
plaZo para iNterpoNer alGÚN medio de 
deFeNSa, eS leGal Que Si alGuNo de elloS 
promueVe aQuÉl, el triBuNal uNitario de
termiNe Que Su promoCióN eS iNadmiSiBle 
(leGiSlaCióN del eStado de CHiHuaHua). XVii.1o.p.a.13 p (10a.) 2458

reCurSo de iNCoNFormidad. eS improCe
deNte CuaNdo Se iNterpoNe eN CoNtra de 
laS CoNStaNCiaS de CumplimieNto. 1a. XCV/2015 (10a.) 1111

reCurSo de iNCoNFormidad. la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN, al CoNoCer 
de Él, No puede SuBSaNar la Falta de For
malidadeS eN Que HuBiere iNCurrido el re
CurreNte. 1a. XCVi/2015 (10a.) 1111

reCurSo de iNCoNFormidad preViSto eN el 
artÍCulo 201, FraCCióN iV, de la leY de ampa
ro. leGitimaCióN para promoVerlo. p. ii/2015 (10a.) 965

reCurSo de iNCoNFormidad preViSto eN el 
artÍCulo 201, FraCCióN iV, de la leY de ampa
ro. Su materia de aNÁliSiS. p. i/2015 (10a.) 966

reCurSo de iNCoNFormidad preViSto eN la 
FraCCióN iV del artÍCulo 201 de la leY de 
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amparo. SoN iNoperaNteS loS aGraVioS 
Que CoNStituYeN aFirmaCioNeS doGmÁtiCaS. p. iii/2015 (10a.) 966

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY de amparo. 
eS improCedeNte CoNtra la reSoluCióN 
diCtada duraNte la tramitaCióN del JuiCio 
de amparo iNdireCto, Que preVieNe al Que
JoSo para Que CompareZCa a ratiFiCar de
termiNado eSCrito Y lo aperCiBe de Que, 
de Ser omiSo, aQuÉl Se le teNdrÁ por No 
preSeNtado. XXVii.3o.72 K (10a.) 2459

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo H), de la leY de ampa
ro. eS improCedeNte el iNterpueSto por la 
autoridad reSpoNSaBle CoNtra el auto Que 
tuVo por adiCioNado, a SoliCitud del QueJo
So, el CueStioNario relatiVo a la prueBa 
periCial deNtro del iNCideNte de Cum
plimieNto SuStituto de la SeNteNCia. iV.2o.a.79 K (10a.) 2460

reCurSo de reViSióN. deBe reSolVerSe So
Bre Su deSiStimieNto, auN CuaNdo preVia
meNte Se HaYa dado ViSta al reCurreNte 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 64, SeGuNdo pÁ
rraFo, de la leY de amparo. i.11o.C.22 K (10a.) 2461

reCurSo de reVoCaCióN CoNtra el CrÉdito 
FiSCal determiNado por omiSióN eN la pre
SeNtaCióN de deClaraCioNeS a Que Se reFie
re el artÍCulo 41, FraCCióN ii, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN. deBe iNterpoNer
Se HaSta la puBliCaCióN de la CoNVoCato
ria de remate, eN CoNGrueNCia CoN el Nu
meral 127 del propio ordeNamieNto. 2a./J. 10/2015 (10a.) 1480

reCurSo de reVoCaCióN preViSto eN el ar
tÍCulo 31 del reGlameNto del reCurSo de 
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iNCoNFormidad. eS optatiVo Su aGotamieN
to, preVio al JuiCio de Nulidad. i.7o.a.125 a (10a.) 2462

reNuNCia al plaZo preViSto eN el artÍCulo 
62 del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS 
del eStado de CHiHuaHua. No Se CoNtrapo
Ne a loS dereCHoS HumaNoS de deFeNSa 
adeCuada, aCCeSo a la JuStiCia Y tutela 
a uN reCurSo JudiCial eFeCtiVo. XVii.1o.p.a.14 p (10a.) 2463

repetiCióN del aCto reClamado. el auto 
Que deClara improCedeNte Su deNuNCia 
eS impuGNaBle a traVÉS del reCurSo de 
QueJa, preViSto eN el artÍCulo 97, FraCCióN 
i, iNCiSo e), de la leY de amparo, Y No el de 
iNCoNFormidad. Vi.2o.p.3 K (10a.) 2464

repoSiCióN del proCedimieNto eN materia 
peNal. Si Fue ordeNado por el triBuNal de 
alZada Y oriGiNa Que Se proloNGue el tiem
po eN Que el iNCulpado Se eNCueNtra eN 
priSióN preVeNtiVa, ello CoNStituYe uN 
aCto de impoSiBle reparaCióN para eFeC
toS de la proCedeNCia del JuiCio de ampa
ro iNdireCto. XXVii.3o.13 p (10a.) 2465

repreSeNtaCióN del preSideNte de la re
pÚBliCa eN el JuiCio de amparo. CuaNdo Se 
reClama la leY Federal de teleComuNiCa
CioNeS Y radiodiFuSióN, CorreSpoNde al 
SeCretario de ComuNiCaCioNeS Y traNS
porteS, SalVo Que el CoNSeJero JurÍdiCo 
del eJeCutiVo Federal la aSuma. i.1o.a.e.26 a (10a.) 2466

reSpoNSaBilidad CiVil de loS HoSpitaleS 
priVadoS deriVada de la NeGliGeNCia de 
SuS mÉdiCoS. CarGa de la prueBa. 1a. CXVii/2015 (10a.) 1112
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reSpoNSaBilidad CiVil de loS HoSpitaleS 
priVadoS. No Se aCtualiZa Si Se aCredita 
Que la iNStituCióN Cumplió CoN SuS oBli
GaCioNeS de ViGilaNCia Y Que el daÑo Cau
Sado al uSuario deriVa ÚNiCameNte de loS 
aCtoS u omiSioNeS del perSoNal mÉdiCo 
Que iNterViNo. 1a. CXViii/2015 (10a.) 1113

reSpoNSaBilidad CiVil de loS HoSpitaleS pri
VadoS por aCtoS CometidoS por terCeroS 
Que deSempeÑaN FuNCioNeS eN SuS iNSta
laCioNeS. Se aCtualiZa Si eXiSte uNa repre
SeNtaCióN apareNte. 1a. CXiX/2015 (10a.) 1113

reViSióN de GaBiNete. la ordeN relaCioNa
da CoN periodoS Y CoNtriBuCioNeS mate
ria de uN proCedimieNto de FiSCaliZaCióN 
aNterior deClarado Nulo, CoNtraVieNe la 
GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa, eN Su Ver
tieNte eSpeCÍFiCa del priNCipio NON BIS IN 
IDEM, Si eN ella No Se aCredita la eXiSteN
Cia de HeCHoS diFereNteS. i.3o.a.2 a (10a.) 2500

reViSióN FiSCal. diCHo reCurSo eS improCe
deNte CoNtra la SeNteNCia diCtada eN uN 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Que de
Clare la Nulidad liSa Y llaNa por aSpeC
toS FormaleS (SiN emitir proNuNCiamieNto 
eN CuaNto al FoNdo del aSuNto), No oBS
taNte Que ordeNe la deVoluCióN de laS 
merCaNCÍaS aFeCtaS al proCedimieNto ad
miNiStratiVo eN materia aduaNera. pC.XV. J/9 a (10a.) 1970

SeGuridad pÚBliCa. CoNdiCioNeS Y parÁme
troS de la oBliGaCióN reSarCitoria a Car
Go del eStado Como CoNSeCueNCia del 
proNuNCiamieNto JuriSdiCCioNal Que Cali
FiQue de ileGal la remoCióN, BaJa o CeSe 
de alGÚN miemBro de laS iNStituCioNeS 
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poliCialeS (leGiSlaCióN del eStado de Gua
NaJuato). pC.XVi.a. J/7 a (10a.) 2067

SeGuridad pÚBliCa. leGalidad de la reSo
luCióN impuGNada eN uN JuiCio CoNteNCio
So, Que eN tÉrmiNoS del artÍCulo 123, apar
tado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de 
la CoNStituCióN Federal, deCrete la remo
CióN, BaJa o CeSe de alGÚN miemBro de laS 
iNStituCioNeS poliCialeS. CoNSeCueNCia Ju
rÍdiCa del CoNCepto de ViolaCióN FuNdado 
eN amparo direCto, aNte la eXiSteNCia de 
ViCioS eN el trÁmite del proCedimieNto ad
miNiStratiVo de SeparaCióN. pC.XVi.a. J/8 a (10a.) 2069

SeGuro SoCial. eN tÉrmiNoS de laS ClÁuSu
laS 46 Y 47 del CoNtrato ColeCtiVo de tra
BaJo (BieNio 20072009), loS dÍaS iNHÁBileS 
deBeN Ser iNCluidoS para Su paGo deNtro de 
loS periodoS VaCaCioNaleS adeudadoS a 
SuS traBaJadoreS. XV.3o.5 l (10a.) 2501

SeGuro SoCial. la deduCCióN del FoNdo de 
Ju BilaCioNeS Y peNSioNeS, eN tÉrmiNoS 
de loS artÍCuloS 5 Y 18 del rÉGimeN de JuBi
laCioNeS Y peNSioNeS, la deClaraCióN ter
Cera, iNCiSo B) Y la ClÁuSula 2 del CoNVeNio 
adiCioNal para laS JuBilaCioNeS Y peNSio
NeS de loS traBaJadoreS de BaSe de NueVo 
iNGreSo del iNStituto meXiCaNo del SeGu
ro SoCial, Se iNteGra CoN loS CoNCeptoS 
107 (proViSióN FoNdo de JuBilaCióN) Y 152 
(FoNdo de JuBilaCioNeS). XV.3o.6 l (10a.) 2502

SeNteNCiaS de amparo. deBeN reFleJar lo 
eFeCtiVameNte reClamado por el QueJoSo 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013). i.1o.a.e.21 K (10a.) 2503
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SeNteNCiaS de amparo. para proNuNCiarSe 
SoBre Su CumplimieNto, el órGaNo Que 
emitió la miSma deBerÁ aNaliZar la SeCue
la proCeSal, aSÍ Como laS SeNteNCiaS de 
amparo diCtadaS preViameNte duraNte la 
miSma. 1a. CiX/2015 (10a.) 1114

SeNteNCiaS de amparo. parÁmetroS Que de
BerÁN SatiSFaCer laS autoridadeS reS
poNSaBleS para Su CumplimieNto a peSar 
de Que Se leS HaYa CoNCedido pleNitud de 
JuriSdiCCióN. 1a. CX/2015 (10a.) 1115

SeparaCióN de JuiCioS de amparo. el JueZ 
de diStrito, de oFiCio, deBe tramitar el iN
CideNte relatiVo CuaNdo eN uNa miSma de
maNda Se reClameN aCtoS deSViNCuladoS 
eNtre SÍ, eN apliCaCióN Supletoria del ar
tÍCulo 72 del CódiGo Federal de proCe
dimieNtoS CiVileS (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). XiV.p.a.1 K (10a.) 2504

SerViCioS de Salud. la eXiSteNCia de uN mÉ
diCo reSpoNSaBle Que ViGile el deSarro
llo de loS proCedimieNtoS Que Se realiCeN 
deNtro de uN HoSpital priVado HaCe eVideN
te Que la iNStituCióN traBaJa de Forma 
CoordiNada CoN SuS mÉdiCoS empleadoS 
o depeNdieNteS. 1a. CXXi/2015 (10a.) 1116

SerViCioS de Salud. laS oBliGaCioNeS del 
perSoNal mÉdiCo deriVadaS de Su preSta
CióN eN loS HoSpitaleS priVadoS No Se limi
taN a laS diSpoSiCioNeS de dereCHo priVado. 1a. CXXii/2015 (10a.) 1117

SerViCioS de Salud preStadoS por HoSpita
leS priVadoS. SuS uSuarioS CoNStituYeN uN 
Grupo eN CoNdiCióN aSimÉtriCa, auN CuaNdo 
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No Se ideNtiFiQue CoN uNa CateGorÍa SoS
peCHoSa o uN eStereotipo. 1a. CXX/2015 (10a.) 1118

SerViCioS de Salud pÚBliCa del diStrito Fe
deral. laS CoNdiCioNeS GeNeraleS de tra
BaJo de la SeCretarÍa de Salud deBeN apli
CarSe eN todo aQuello Que FaVoreZCa a 
SuS traBaJadoreS traNSFeridoS CoN moti
Vo de la deSCeNtraliZaCióN de loS SerVi
CioS de Salud Y Que No Se opoNGa al rÉGi
meN preViSto eN el apartado a del artÍCulo 
123 CoNStituCioNal. i.6o.t.125 l (10a.) 2505

SoBreSeimieNto por deSiStimieNto taNto de 
la demaNda de amparo Como del reCurSo 
de reViSióN. eS iNNeCeSario otorGar la ViS
ta a Que Se reFiere el artÍCulo 64, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY de la materia. (V región)5o.25 K (10a.) 2506

SoCiedad HipoteCaria Federal. No tieNe el 
CarÁCter de aCreditaNte, FreNte al uSua
rio de SerViCioS FiNaNCieroS, eN loS CrÉdi
toS HipoteCarioS otorGadoS por iNStitu
CioNeS iNtermediariaS. XXVii.3o.20 C (10a.) 2507

"SOFT LAW". loS CriterioS Y direCtriCeS deSa
rrolladoS por órGaNoS iNterNaCioNaleS 
eNCarGadoS de la promoCióN Y proteC
CióN de loS dereCHoS FuNdameNtaleS SoN 
ÚtileS para Que loS eStadoS, eN lo iNdiVi
dual, GuÍeN la prÁCtiCa Y meJoramieNto de 
SuS iNStituCioNeS eNCarGadaS de ViGilar, 
promoVer Y GaraNtiZar el apeGo irreStriC
to a loS dereCHoS HumaNoS. XXVii.3o.6 CS (10a.) 2507

SuBCueNta de retiro. el aSeGurado tieNe 
dereCHo a reCiBir loS FoNdoS Que la iNte
GraN, Siempre Que eStÉ SuJeto a uN plaN 
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de peNSioNeS eStaBleCido por Su patróN 
o deriVado de CoNtrataCióN ColeCtiVa, 
BaJo el rÉGimeN de la leY del SeGuro So
Cial ViGeNte HaSta 1997. i.6o.t.126 l (10a.) 2509

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el re
CurSo de reViSióN eN materia peNal. opera 
eN Su eXpreSióN mÁS amplia, a traVÉS del 
miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN, eN Fa
Vor de uN meNor miGraNte No aCompaÑa
do, VÍCtima del delito de trÁFiCo de iNdo
CumeNtadoS. XVii.9 p (10a.) 2510

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN la ape
laCióN. el artÍCulo 384, pÁrraFo primero, 
del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para 
el eStado de CHiapaS aBroGado, al diSpo
Ner Que la Sala podrÁ realiZarla aNte la 
Falta o deFiCieNCia de aGraVioS CuaNdo el 
reCurreNte Sea el proCeSado o SeNteN
Ciado, SiN ColoCar eN el miSmo plaNo a la 
VÍCtima u oFeNdido, VulNera el priNCipio de 
iGualdad eNtre laS parteS Y el dereCHo 
de iGualdad aNte la leY Y, por taNto, eN 
eJerCiCio del CoNtrol de CoNVeNCioNali
dad Y CoNStituCioNalidad diFuSo, deBe iNa
pliCarSe. XX.2o.4 p (10a.) 2510

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate
ria aGraria. No SolameNte proCede a Fa
Vor de loS NÚCleoS de poBlaCióN eJidal o 
ComuNal, eJidatarioS Y ComuNeroS eN par
tiCular, SiNo Que deBe HaCerSe eXteNSiVa 
a QuieNeS BuSCaN el reCoNoCimieNto de 
SuS dereCHoS aGrarioS (leGiSlaCióN de am
paro, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). XX.2o.3 a (10a.) 2512

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. eS pro
CedeNte a FaVor de la VÍCtima u oFeNdido 
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por el delito, CuaNdo CompareZCaN al Jui
Cio de amparo Como terCeroS iNtereSadoS 
reCurreNteS. pC.Vi.p. J/1 p (10a.) 2121

Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. 
loS aCtoS Y omiSioNeS materialmeNte ad
miNiStratiVoS atriBuidoS a SuS órGaNoS 
de apoYo SoN iNimpuGNaBleS eN amparo. Xii.2o.a.3 a (10a.) 2524

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN el amparo. Hipó
teSiS eN Que proCede CoNCederla CoNtra 
el aCuerdo emitido eN el trÁmite de reSti
tuCióN iNterNaCioNal de meNoreS Que or
deNó Su aSeGuramieNto eN uN alBerGue. iii.5o.C.15 K (10a.) 2525

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN materia peNal. 
proCede CoNCederSe CoNtra la iNteGra
CióN de la aVeriGuaCióN preVia, para el 
eFeCto de Que eN taNto Se deCide el FoNdo 
del aSuNto, lleGado el CaSo, No Se emita 
la determiNaCióN del eJerCiCio o No de la 
aCCióN peNal, HaSta Que Se reSuelVa el am
paro (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013). Vi.2o.p.27 p (10a.) 2526

SuSpeNSióN deFiNitiVa. Si el JueZ de diStri
to Se proNuNCia SoBre aCtoS por loS Que 
No Se SoliCitó la medida Cautelar Y ello eS 
materia de aGraVio, el triBuNal reViSor 
deBe deJar iNSuBSiSteNte diCHa determi
NaCióN. Vi.1o.a. J/15 (10a.) 2310

SuSpeNSióN eN el amparo. deBe CoNCeder
Se CoNtra aCtoS de NaturaleZa NeGatiVa, 
CuaNdo iNdireCtameNte tieNeN uN eFeCto 
poSitiVo Que reperCute eN la eSFera JurÍ
diCa del QueJoSo. XiX.1o.4 K (10a.) 2527
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SuSpeNSióN eN el amparo. eS improCedeN
te otorGarla para Que Se permita al Que
JoSo aSiStir a ClaSeS Como alumNo de uNa 
uNiVerSidad, Si No aCredita HaBer aproBa
do el eXameN de admiSióN Y el paGo de laS 
CuotaS eSColareS CorreSpoNdieNteS. iV.2o.a.109 a (10a.) 2527

taSa de iNterÉS eFeCtiVa promedio poNde
rada (tepp). al Ser uN iNdiCador eCoNómi
Co Que el BaNCo de mÉXiCo eStaBleCe para 
laS tarJetaS de CrÉdito, No puede SerVir 
para reduCir iNtereSeS uSurarioS paCta
doS por laS parteS eN uN tÍtulo de CrÉdi
to, eN Virtud de Que No Se SuSteNta eN ele
meNtoS oBJetiVoS Y SuBJetiVoS. XXVii.3o.19 C (10a.) 2529

terCero iNtereSado eN el JuiCio de ampa
ro iNdireCto eN materia peNal. tieNe eSe 
CarÁCter el deNuNCiaNte eN el delito de 
FalSedad de deClaraCioNeS e iNFormeS da
doS a uNa autoridad, auN CuaNdo No Se 
eNCueNtre eN la HipóteSiS de VÍCtima u 
oFeNdido del delito eN la CauSa peNal de 
la Que deriVa el aCto reClamado (leGiSla
CióN del eStado de JaliSCo). iii.2o.p.72 p (10a.) 2544

terCero iNtereSado eN el JuiCio laBoral. 
adQuiere el CarÁCter de demaNdado Si 
aCude aNte la autoridad reSpoNSaBle Y 
reCoNoCe la relaCióN de traBaJo, CoNteS
ta la demaNda Y opoNe eXCepCioNeS Y de
FeNSaS, por lo Que eStÁ oBliGado a Cumplir 
CoN el laudo, eN CaSo de reSultar CoNde
Natorio. i.9o.t.40 l (10a.) 2545

traBaJadoreS del iNStituto eleCtoral Y 
de partiCipaCióN CiudadaNa del eStado de 
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BaJa CaliForNia. Su relaCióN laBoral Se 
riGe por la leY BuroCrÁtiCa loCal. pC.XV. J/7 l (10a.) 1804

trÁFiCo de iNdoCumeNtadoS preViSto eN el 
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laS merCaNCÍaS aFeCtaS al proCedimieNto admiNiS
tratiVo eN materia aduaNera." ............................................. pC. 1933

Contradicción de tesis 7/2014.—entre las sustentadas por los tribuna
les Colegiados primero y Segundo, ambos en materia admi
nistrativa del décimo Sexto Circuito.—magistrado ponente: ar
turo Hernández torres. relativa a las tesis pC.XVi.a. J/7 a (10a.) 
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y pC.XVi.a. J/8 a (10a.), de títulos y subtítulos: "SeGuridad pÚ
BliCa. CoNdiCioNeS Y parÁmetroS de la oBliGaCióN 
reSarCitoria a CarGo del eStado Como CoNSeCueN
Cia del proNuNCiamieNto JuriSdiCCioNal Que CaliFi
Que de ileGal la remoCióN, BaJa o CeSe de alGÚN 
miemBro de laS iNStituCioNeS poliCialeS (leGiSlaCióN 
del eStado de GuaNaJuato)." y "SeGuridad pÚBliCa. le
Galidad de la reSoluCióN impuGNada eN uN JuiCio 
CoNteNCioSo, Que eN tÉrmiNoS del artÍCulo 123, apar
tado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNSti
tuCióN Federal, deCrete la remoCióN, BaJa o CeSe de 
alGÚN miemBro de laS iNStituCioNeS poliCialeS. CoN
SeCueNCia JurÍdiCa del CoNCepto de ViolaCióN FuN
dado eN amparo direCto, aNte la eXiSteNCia de ViCioS 
eN el trÁmite del proCedimieNto admiNiStratiVo de 
SeparaCióN." .................................................................................. pC. 1972

Contradicción de tesis 1/2014.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero y Segundo, ambos en materia penal 
del Sexto Circuito.—magistrado ponente: lino Camacho Fuentes. 
relativa a la tesis pC.Vi.p. J/1 p (10a.), de título y subtítulo: "Su
pleNCia de la QueJa deFiCieNte. eS proCedeNte a Fa
Vor de la VÍCtima u oFeNdido por el delito, CuaNdo 
CompareZCaN al JuiCio de amparo Como terCeroS iN
tereSadoS reCurreNteS." ....................................................... pC. 2071

amparo directo 126/2014.—industrias Wet line, S.a. de C.V.—magistra
do ponente: Carlos amado Yáñez. relativo a la tesis i.16o.a. J/5 
(10a.), de título y subtítulo: "amparo adHeSiVo. deBe deCla
rarSe SiN materia CuaNdo Se deSeStimeN loS CoNCep
toS de ViolaCióN HeCHoS Valer eN la demaNda priN
Cipal." ............................................................................................... t.C. 2127

amparo directo 1186/2013.—magistrado ponente: ernesto martínez 
andreu. relativo a la tesis i.16o.a. J/4 (10a.), de título y subtítulo: 
"amparo direCto. proCede eN tÉrmiNoS del artÍCu
lo 170, FraCCióN i, de la leY de la materia, CoNtra SeN
teNCiaS deFiNitiVaS diCtadaS por triBuNaleS de lo 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo CuaNdo SeaN ‘apareNte
meNte FaVoraBleS’ al QueJoSo (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013)." ............................................... t.C. 2136
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Queja 228/2014.—magistrada ponente: livia lizbeth larumbe radilla. 
relativa a la tesis XXVii.3o. J/18 (10a.), de título y subtítulo: "au
toridad reSpoNSaBle para eFeCtoS del JuiCio de am
paro. No lo eS la aSamBlea GeNeral de eJidatarioS." . t.C. 2156

inconformidad 14/2014.—magistrado ponente: Víctor Francisco mota 
Cienfuegos. relativa a la tesis i.3o.C. J/10 (10a.), de título y subtí
tulo: "CompeteNCia. tratÁNdoSe de CueStioNeS relati
VaS al CumplimieNto Y eJeCuCióN de laS eJeCutoriaS 
de amparo, reCae eN el órGaNo JuriSdiCCioNal Que 
reSolVió el JuiCio o el reCurSo de reViSióN relaCio
Nado CoN aQuÉl, auN CuaNdo eXiSta uN aCuerdo del 
CoNSeJo de la JudiCatura Federal Que reGule la ad
miNiStraCióN del turNo de loS aSuNtoS." ........................ t.C. 2186

amparo directo 548/2014.—ponente: edgar Bruno Castrezana moro, 
secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Ju
dicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de magistrado, con fundamento en el artículo 81, frac
ción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. 
relativo a las tesis XXVii.3o. J/21 (10a.) y XXVii.3o. J/22 (10a.), de 
títulos y subtítulos: "demaNda de Nulidad. CuaNdo el 
promoVeNte No HaYa reCiBido la CoNStaNCia de Noti
FiCaCióN de la reSoluCióN impuGNada, No proCede 
reQuerirlo CoN FuNdameNto eN la FraCCióN Vi Y pe
NÚltimo pÁrraFo del artÍCulo 15 de la leY Federal de 
proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, para 
Que iNForme la FeCHa eN Que tuVo CoNoCimieNto de 
diCHa reSoluCióN." y "demaNda de Nulidad. No deBe 
teNerSe por No preSeNtada CoN FuNdameNto eN la 
FraCCióN Vi Y peNÚltimo pÁrraFo del artÍCulo 15 de 
la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admi
NiStratiVo, CuaNdo No Se iNdiQue, aNte la Falta de la 
CoNStaNCia de NotiFiCaCióN por No HaBerla reCiBi
do, la FeCHa eN Que Se CoNoCió la reSoluCióN impuG
Nada." ............................................................................................... t.C. 2194

amparo en revisión 430/2014.—magistrado ponente: raúl armando 
pallares Valdez. relativo a la tesis Vi.2o.C. J/15 (10a.), de título y 
subtítulo: "emplaZamieNto eN el JuiCio eJeCutiVo merCaN til. 
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BaSta Que el diliGeNCiario eNtieNda la aCtuaCióN 
direCtameNte CoN el demaNdado, para eStimar Cum
plido el CerCioramieNto eXaCto del domiCilio (Códi
Go de ComerCio reFormado por deCreto puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 13 de JuNio de 
2003)." ................................................................................................ t.C. 2224

amparo directo 358/2014.—magistrado ponente: Víctor manuel estrada 
Jungo. relativo a la tesis XVi.1o.a. J/18 (10a.), de título y subtítulo: 
"miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS. aNte la 
termiNaCióN de la relaCióN admiNiStratiVa Que loS 
uNÍa CoN el eStado, tieNeN dereCHo al paGo de la iN
demNiZaCióN ‘Y demÁS preStaCioNeS’, Siempre Que 
aCrediteN Que laS perCiBÍaN o Que eStÁN preViStaS 
eN la leY Que loS reGÍa." ........................................................... t.C. 2244

amparo en revisión 55/2014.—magistrado ponente: Juan ramón 
rodríguez minaya. relativo a la tesis XXVii.3o. J/10 (10a.), de título 
y subtítulo: "poliCÍaS del muNiCipio de BeNito JuÁreZ, 
QuiNtaNa roo. el reSultado ‘No aproBado’ eN la eVa
luaCióN praCtiCada por el CeNtro eStatal de eValua
CióN Y CoNtrol de CoNFiaNZa, No aFeCta Su iNterÉS 
JurÍdiCo." ........................................................................................ t.C. 2265

amparo directo 114/2014.—magistrado ponente: mauricio torres 
martínez. relativo a las tesis ii.1o.p. J/2 (10a.) y ii.1o.p. J/3 (10a.), 
de títulos y subtítulos: "proCedimieNto aBreViado. auN 
CuaNdo el iNCulpado SoliCite Su apertura Y admita 
el HeCHo Que le atriBuYe el miNiSterio pÚBliCo, Si el 
JueZ de CoNtrol No VeriFiCa, preVio a ordeNar Su 
tramitaCióN, Que aQuÉl CoNoCió puNtual Y pleNa
meNte eN QuÉ CoNSiStió la aCuSaCióN, VulNera Su de
reCHo HumaNo al deBido proCeSo, Y ello oriGiNa Que 
Se repoNGa aQuÉl (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo)." 
y "proCedimieNto aBreViado. el JueZ de CoNtrol, pre
Vio a ordeNar Su tramitaCióN, deBe CerCiorarSe de 
Que el imputado otorGó liBre Y VoluNtariameNte Su 
CoNSeNtimieNto para Que Se lleVara a CaBo Su aper
tura Y Que eStÁ CoNSCieNte de SuS alCaNCeS Y CoNSe
CueNCiaS, de lo CoNtrario, VulNera Su dereCHo Hu
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maNo al deBido proCeSo (leGiSlaCióN del eStado de 
mÉXiCo)." .......................................................................................... t.C. 2283

incidente de suspensión (revisión) 81/2007.—Sistema operador de 
agua potable y alcantarillado del municipio de Chalchicomula 
de Sesma, puebla.—magistrado ponente: Francisco Javier Cárde
nas ramírez. relativo a la tesis Vi.1o.a. J/15 (10a.), de título y 
subtítulo: "SuSpeNSióN deFiNitiVa. Si el JueZ de diStrito 
Se proNuNCia SoBre aCtoS por loS Que No Se SoliCi
tó la medida Cautelar Y ello eS materia de aGraVio, 
el triBuNal reViSor deBe deJar iNSuBSiSteNte diCHa 
determiNaCióN." .......................................................................... t.C. 2295

amparo directo 731/2014.—magistrado ponente: david delgadillo Gue
rrero. relativo a la tesis i.15o.a.10 a (10a.), de título y subtítulo: 
"JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal eN la VÍa 
Sumaria. el plaZo de QuiNCe dÍaS para preSeNtar la 
demaNda relatiVa deBe ComputarSe a partir del dÍa 
SiGuieNte a aQuel eN Que HaYa Surtido eFeCtoS la No
tiFiCaCióN de la reSoluCióN impuGNada CoNForme a 
la leY Que la riJa." ...................................................................... t.C. 2381

amparo en revisión 234/2014.—magistrado ponente: isidro pedro 
alcántara Valdés. relativo a la tesis Vii.2o.C.24 K (10a.), de título 
y subtítulo: "meNor de edad. eS improCedeNte el SoBre
SeimieNto deCretado eN el JuiCio de amparo, CuaNdo 
el aCto reClamado lo CoNStituYe la Falta de repre
SeNtaCióN de aQuÉl eN Su CarÁCter de QueJoSo, al 
tratarSe de uN aSuNto doNde la SupleNCia de la QueJa 
opera eN toda Su amplitud." ................................................. t.C. 2407

amparo directo 413/2014.—magistrado ponente: Jorge ojeda Velázquez. 
relativo a la tesis i.3o.a.2 a (10a.), de título y subtítulo: "reVi
SióN de GaBiNete. la ordeN relaCioNada CoN periodoS 
Y CoNtriBuCioNeS materia de uN proCedimieNto de FiS
CaliZaCióN aNterior deClarado Nulo, CoNtraVieNe la 
GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa, eN Su VertieNte eS
peCÍFiCa del priNCipio NON BIS IN IDEM, Si eN ella No Se 
aCredita la eXiSteNCia de HeCHoS diFereNteS." ............. t.C. 2467
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Queja 13/2014.—magistrado ponente: José elías Gallegos Benítez. 
relativa a la tesis Xii.2o.a.3 a (10a.), de título y subtítulo: "Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN. loS aCtoS Y omi
SioNeS materialmeNte admiNiStratiVoS atriBuidoS a 
SuS órGaNoS de apoYo SoN iNimpuGNaBleS eN amparo."  t.C. 2513

Queja 105/2014.—magistrado ponente: Hugo ricardo ramos Carreón. 
relativa a la tesis iii.2o.p.72 p (10a.), de título y subtítulo: "terCe
ro iNtereSado eN el JuiCio de amparo iNdireCto eN 
materia peNal. tieNe eSe CarÁCter el deNuNCiaNte eN el 
delito de FalSedad de deClaraCioNeS e iNFormeS da
doS a uNa autoridad, auN CuaNdo No Se eNCueNtre 
eN la HipóteSiS de VÍCtima u oFeNdido del delito eN la 
CauSa peNal de la Que deriVa el aCto reClamado (le
GiSlaCióN del eStado de JaliSCo)." ....................................... t.C. 2530
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ministros olga Sánchez Cordero de García Villegas y alberto pérez 
dayán.—Contradicción de tesis 55/2014.—entre las sustentadas 
por los tribunales Colegiados décimo primero en materia Civil 
del primer Circuito y primero en materia Civil del Séptimo Circui
to. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis p./J. 
62/2014 (10a.), de título y subtítulo: "amparo adHeSiVo Y ale
GatoS. eN el auto admiSorio de la demaNda del JuiCio 
de amparo direCto eS CoNVeNieNte Que Se SeÑale de 
maNera eXpreSa la poSiBilidad Que tieNeN laS parteS 
de promoVerlo o FormularloS Y el plaZo para tal 
eFeCto.", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Épo
ca, libro 13, tomo i, diciembre de 2014, página 5. ........................ 53

ministro luis maría aguilar morales.—Contradicción de tesis 467/2012.—
entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Cuarto Circuito con residencia en Naucalpan 
de Juárez, estado de méxico; el Séptimo tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la primera región; el tercer tribu
nal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito y el octavo tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, estado de méxico. rela
tivo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis p./J. 52/2014 
(10a.), de título y subtítulo: "CoNSeJo de la JudiCatura Fe
deral. loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito eStÁN 
impedidoS para reViSar la reGularidad de loS aCuer
doS Que eXpide Y, por taNto, deBeN oBSerVar loS Que 
autoriZaN el uSo de medioS eleCtróNiCoS para iNter
poNer el reCurSo de reViSióN.", que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de noviembre 
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de 2014 a las 9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 12, tomo 1, noviembre de 2014, 
página 23. .......................................................................................... 89

ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena.—Contradicción de tesis 
467/2012.—entre las sustentadas por el primer tribunal Colegia
do en materia administrativa del Cuarto Circuito, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, estado de méxico; el Séptimo tribunal Co
legiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región; el 
tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito y el oc
tavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la pri
mera región, con residencia en Naucalpan de Juárez, estado de 
méxico. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis p./J. 
52/2014 (10a.), de título y subtítulo: "CoNSeJo de la JudiCatu
ra Federal. loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
eStÁN impedidoS para reViSar la reGularidad de loS 
aCuerdoS Que eXpide Y, por taNto, deBeN oBSerVar 
loS Que autoriZaN el uSo de medioS eleCtróNiCoS 
para iNterpoNer el reCurSo de reViSióN.", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 
de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, décima Época, libro 12, tomo 1, no
viembre de 2014, página 23. ............................................................ 90

ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena.—acción de inconstitucionali
dad 32/2014 y su acumulada 33/2014.—partidos de la revolución 
democrática y movimiento Ciudadano. relativo a la ejecutoria de 
temas: "acción de inconstitucionalidad. debe sobreseerse al ac
tualizarse la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, 
fracción V, de la ley reglamentaria de la materia, respecto del 
artículo 233, fracción ii, párrafo segundo, del Código electoral 
del estado de Colima, reformado mediante decreto No. 315, pu
blicado en el periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 14 
de junio de 2014, en tanto que por diverso decreto No. 340 publi
cado el 28 de junio siguiente en el citado órgano de difusión, se 
reformó dicha disposición y, por ende, cesaron sus efectos.", 
"acción de inconstitucionalidad. desestimación respecto del ar
tículo 20, párrafo tercero –en la porción normativa que prevé ‘los 
diputados podrán ser electos por un periodo consecutivo’–, del 
Código electoral del estado de Colima, reformado mediante decre
to No. 315, publicado en el periódico oficial del Gobierno de esa 
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entidad el 14 de junio de 2014, al no haberse obtenido la mayoría 
calificada de ocho votos.", "acción de inconstitucionalidad. des
estimación respecto del artículo 82, párrafo primero –en la porción 
normativa que prevé ‘para postular candidaturas de convergen
cia en las elecciones locales, siempre que hayan participado, 
cuando menos, en la elección inmediata anterior’–, del Código 
electoral del estado de Colima, reformado mediante decreto 
No. 315, publicado en el periódico oficial del Gobierno de esa 
entidad el 14 de junio de 2014, al no haberse obtenido la mayoría 
calificada de ocho votos.", "acción de inconstitucionalidad. des
estimación respecto del artículo 344, fracción ii, del Código elec
toral del estado de Colima, adicionado mediante decreto No. 315, 
publicado en el periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 
14 de junio de 2014, al no haberse obtenido la mayoría calificada 
de ocho votos.", "acción de inconstitucionalidad. desestimación 
respecto del artículo 345, párrafo segundo, fracción ii, del Código 
electoral del estado de Colima, adicionado mediante decreto 
No. 315, publicado en el periódico oficial del Gobierno de esa 
entidad el 14 de junio de 2014, al no haberse obtenido la mayoría 
calificada de ocho votos.", "Candidaturas independientes. el ar
tículo 288 Bis, fracción Vi, del Código electoral del estado de 
Colima, adicionado mediante decreto No. 315, publicado en el 
periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 14 de junio de 
2014, al prever que constituye una infracción a dicho ordenamien
to que los aspirantes y candidatos independientes a cargos de 
elección popular reciban aportaciones y donaciones en efectivo, 
así como metales y/o piedras preciosas de cualquier persona fí
sica o moral, es constitucional.", "Candidaturas independientes. 
el artículo 335, fracción iii, del Código electoral del estado de 
Colima, adicionado mediante decreto No. 315, publicado en el 
periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 14 de junio de 
2014, al establecer que el formato de solicitud de registro respec
tiva deberá acompañarse de la constancia de que los aspirantes 
a esas candidaturas están inscritos en la lista nominal de electo
res con fotografía, es constitucional.", "Candidaturas indepen
dientes. el artículo 339 del Código electoral del estado de Colima, 
adicionado mediante decreto No. 315, publicado en el periódico 
oficial del Gobierno de esa entidad el 14 de junio de 2014, al se
ñalar que los aspirantes registrados podrán llevar a cabo acciones 
para obtener el respaldo de la ciudadanía, las cuales no podrán 
durar más de treinta días para el cargo de gobernador y veinte 
para el de diputados y ayuntamientos, es constitucional.", "Can
didaturas independientes. el artículo 346 del Código electoral 
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del estado de Colima, adicionado mediante decreto No. 315, pu
blicado en el periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 14 
de junio de 2014, al señalar que los aspirantes a candidatos inde
pendientes que hayan obtenido el derecho a ser registrados con 
tal carácter deben presentar un informe detallado en el que acre
diten el origen lícito de los recursos que utilizaron en la etapa 
relativa a la obtención del respaldo ciudadano, y en el que se dé 
cuenta del destino de los recursos erogados, conforme a los li
neamientos expedidos por el instituto Nacional electoral, es 
constitucional.", "Candidaturas independientes. el artículo 352 
del Código electoral del estado de Colima, adicionado mediante 
decreto No. 315, publicado en el periódico oficial del Gobierno 
de esa entidad el 14 de junio de 2014, al señalar que los candida
tos independientes que obtengan su registro no podrán ser sus
tituidos en ninguna de las etapas del proceso electoral, es 
constitucional.", "Candidaturas independientes. el hecho de que 
el artículo 296, apartado d, del Código electoral del estado de 
Colima, reformado mediante decreto No. 315, publicado en el 
periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 14 de junio de 
2014, no establezca cómo debe individualizarse la sanción que 
corresponda a las infracciones en que incurran los aspirantes y 
candidatos independientes, no lo torna inconstitucional.", "Can
didaturas independientes. el hecho de que el sistema jurídico 
que las regula en el estado de Colima, previsto en el libro Sépti
mo del Código electoral relativo, adicionado mediante decreto 
No. 315, publicado en el periódico oficial del Gobierno de esa 
entidad el 14 de junio de 2014, presente diferencias respecto de la 
normativa propia de los partidos políticos, no lo torna incons
titucional.", "Candidaturas independientes. los artículos 350, 
fracción i y 357 del Código electoral del estado de Colima, adi
cionados mediante decreto No. 315, publicado en el periódico 
oficial del Gobierno de esa entidad el 14 de junio de 2014, al 
establecer, respectivamente, que el registro correspondiente se 
negará cuando el dictamen que emita el instituto Nacional electo
ral no permita determinar la licitud de los recursos erogados en 
la etapa de obtención de respaldo ciudadano, o bien, concluya 
que el tope de gastos para tal efecto, o el límite de aportaciones 
individuales, fue rebasado, y que los aspirantes o candidatos 
independientes que incumplan con la normatividad electoral 
que les resulte aplicable, podrán ser sancionados en términos 
de ese ordenamiento, con independencia de la responsabilidad 
penal que en su caso pudiere resultar, son constitucionales.", 
"diputados de representación proporcional. el artículo 20 del 
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Código electoral del estado de Colima, reformado mediante 
decreto No. 315, publicado en el periódico oficial del Gobierno de 
esa entidad el 14 de junio de 2014, que establece, entre otros 
aspectos, la integración del Congreso local y que aquéllos no 
tendrán suplentes, no transgrede la Constitución Federal ni los 
derechos de participación política a votar y ser votado.", "escru
tinio y cómputo. el artículo 235, párrafo último, del Código electoral 
del estado de Colima, reformado mediante decreto No. 315, 
publicado en el periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 
14 de junio de 2014, al establecer que la negativa manifiesta de 
los representantes de los contendientes en el proceso electoral a 
firmar las actas relativas, dejará sin materia los escritos de pro
testa que en su contra presenten, transgrede el principio de 
legalidad en materia electoral contenido en el artículo 116, 
fracción iV, inciso b), de la Constitución Federal.", "Financiamiento 
público para las candidaturas independientes. el artículo 355 del 
Código electoral del estado de Colima, adicionado mediante 
decreto No. 315, publicado en el periódico oficial del Gobierno de 
esa entidad el 14 de junio de 2014, al prever que los candidatos 
independientes que hayan sido registrados para gobernador, 
ayuntamientos y diputados por mayoría relativa, tendrán derecho 
a recibir ese tipo de financiamiento como si se tratara de un par
tido político de nueva creación, no viola el principio de equidad 
en materia electoral.", "proceso electoral. el artículo 136 del Có
digo electoral del estado de Colima, reformado y adicionado me
diante decreto No. 315, publicado en el periódico oficial del Go
bierno de esa entidad el 14 de junio de 2014, al prever que la 
etapa preparatoria de la elección se inicia con la primera sesión 
que el Consejo General celebre dentro de la primera quincena 
del mes de octubre del año anterior a la misma y concluye al 
iniciarse la jornada electoral, y que durante aquélla se realizarán 
distintas actividades, es constitucional.", "propaganda guberna
mental. el artículo 144 del Código electoral del estado de Colima, 
reformado mediante decreto No. 315, publicado en el periódico 
oficial del Gobierno de esa entidad el 14 de junio de 2014, al es
tablecer que no se considerará proselitismo o actos de precam
paña la realización de actividades propias de la gestión o de in
formes inherentes de un puesto de elección popular, ni tampoco 
la entrevista esporádica en medios de comunicación, en perio
dos distintos a los de precampañas, en las cuales se exprese la 
intención de buscar una candidatura, es inconstitucional.", "pro
paganda gubernamental. la expedición de la ley reglamentaria 
del artículo 134, párrafo octavo, de la Constitución política de 
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los estados unidos mexicanos, referida a esa materia, está re
servada expresamente al Congreso de la unión.", "regidores de 
representación proporcional. el artículo 29, párrafo segundo, del 
Código electoral del estado de Colima, reformado mediante de
creto No. 315, publicado en el periódico oficial del Gobierno de esa 
entidad el 14 de junio de 2014, al señalar que las vacantes res
pectivas serán cubiertas por el candidato propietario del mismo 
partido que aparezca en el orden de la planilla que haya sido re
gistrada, después de haberse asignado los regidores que le hu
biesen correspondido, es constitucional; en la inteligencia de que 
las mencionadas vacancias se actualizan cuando falta el propie
tario y el suplente de la fórmula relativa.", "regidores de represen ta
ción proporcional. la regulación del registro de los candidatos 
respectivos en fórmulas de propietarios y suplentes, está previs
ta en la legislación del estado de Colima." y "regidores de repre
sentación proporcional. las legislaturas de los estados cuentan 
con libertad de configuración en relación con el registro de los 
candidatos respectivos." .................................................................. 252

ministro José ramón Cossío díaz.—acción de inconstitucionalidad 
32/2014 y su acumulada 33/2014.—partidos de la revolución de
mocrática y movimiento Ciudadano. relativo a la ejecutoria de 
temas: "acción de inconstitucionalidad. debe sobreseerse al 
actualizarse la causal de improcedencia prevista en el artículo 
19, fracción V, de la ley reglamentaria de la materia, respecto del 
artículo 233, fracción ii, párrafo segundo, del Código electoral 
del estado de Colima, reformado mediante decreto No. 315, pu
blicado en el periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 14 
de junio de 2014, en tanto que por diverso decreto No. 340 publi
cado el 28 de junio siguiente en el citado órgano de difusión, se 
reformó dicha disposición y, por ende, cesaron sus efectos.", 
"acción de inconstitucionalidad. desestimación respecto del ar
tículo 20, párrafo tercero –en la porción normativa que prevé ‘los 
diputados podrán ser electos por un periodo consecutivo’–, del 
Código electoral del estado de Colima, reformado mediante de
creto No. 315, publicado en el periódico oficial del Gobierno de esa 
entidad el 14 de junio de 2014, al no haberse obtenido la mayoría 
calificada de ocho votos.", "acción de inconstitucionalidad. des
estimación respecto del artículo 82, párrafo primero –en la porción 
normativa que prevé ‘para postular candidaturas de convergen
cia en las elecciones locales, siempre que hayan participado, 
cuando menos, en la elección inmediata anterior’–, del Código 
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electoral del estado de Colima, reformado mediante decreto No. 
315, publicado en el periódico oficial del Gobierno de esa entidad 
el 14 de junio de 2014, al no haberse obtenido la mayoría calificada 
de ocho votos.", "acción de inconstitucionalidad. desestimación 
respecto del artículo 344, fracción ii, del Código electoral del es
tado de Colima, adicionado mediante decreto No. 315, publicado 
en el periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 14 de junio de 
2014, al no haberse obtenido la mayoría calificada de ocho vo
tos.", "acción de inconstitucionalidad. desestimación respecto del 
artículo 345, párrafo segundo, fracción ii, del Código electoral 
del estado de Colima, adicionado mediante decreto No. 315, pu
blicado en el periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 14 
de junio de 2014, al no haberse obtenido la mayoría calificada de 
ocho votos.", "Candidaturas independientes. el artículo 288 Bis, 
fracción Vi, del Código electoral del estado de Colima, adicionado 
mediante decreto No. 315, publicado en el periódico oficial del 
Gobierno de esa entidad el 14 de junio de 2014, al prever que 
constituye una infracción a dicho ordenamiento que los aspiran
tes y candidatos independientes a cargos de elección popular 
reciban aportaciones y donaciones en efectivo, así como meta
les y/o piedras preciosas de cualquier persona física o moral, es 
constitucional.", "Candidaturas independientes. el artículo 335, 
fracción iii, del Código electoral del estado de Colima, adicionado 
mediante decreto No. 315, publicado en el periódico oficial del 
Gobierno de esa entidad el 14 de junio de 2014, al establecer que 
el formato de solicitud de registro respectiva deberá acompañar
se de la constancia de que los aspirantes a esas candidaturas 
están inscritos en la lista nominal de electores con fotografía, es 
constitucional.", "Candidaturas independientes. el artículo 339 
del Código electoral del estado de Colima, adicionado mediante 
decreto No. 315, publicado en el periódico oficial del Gobierno de 
esa entidad el 14 de junio de 2014, al señalar que los aspirantes 
registrados podrán llevar a cabo acciones para obtener el respal
do de la ciudadanía, las cuales no podrán durar más de treinta 
días para el cargo de gobernador y veinte para el de diputados y 
ayuntamientos, es constitucional.", "Candidaturas independien
tes. el artículo 346 del Código electoral del estado de Colima, 
adicionado mediante decreto No. 315, publicado en el periódico 
oficial del Gobierno de esa entidad el 14 de junio de 2014, al se
ñalar que los aspirantes a candidatos independientes que hayan 
obtenido el derecho a ser registrados con tal carácter deben pre
sentar un informe detallado en el que acrediten el origen lícito de 
los recursos que utilizaron en la etapa relativa a la obtención del 
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respaldo ciudadano, y en el que se dé cuenta del destino de 
los recursos erogados, conforme a los lineamientos expedidos 
por el instituto Nacional electoral, es constitucional.", "Candida
turas independientes. el artículo 352 del Código electoral del 
estado de Colima, adicionado mediante decreto No. 315, publi
cado en el periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 14 de 
junio de 2014, al señalar que los candidatos independientes que 
obtengan su registro no podrán ser sustituidos en ninguna de las 
etapas del proceso electoral, es constitucional.", "Candidaturas in
dependientes. el hecho de que el artículo 296, apartado d, del 
Código electoral del estado de Colima, reformado mediante de
creto No. 315, publicado en el periódico oficial del Gobierno de esa 
entidad el 14 de junio de 2014, no establezca cómo debe indivi
dualizarse la sanción que corresponda a las infracciones en 
que incurran los aspirantes y candidatos independientes, no lo 
torna inconstitucional.", "Candidaturas independientes. el hecho 
de que el sistema jurídico que las regula en el estado de Colima, 
previsto en el libro Séptimo del Código electoral relativo, adicio
nado mediante decreto No. 315, publicado en el periódico oficial 
del Gobierno de esa entidad el 14 de junio de 2014, presente diferen
cias respecto de la normativa propia de los partidos políticos, no 
lo torna inconstitucional.", "Candidaturas independientes. los 
artículos 350, fracción i y 357 del Código electoral del estado de 
Colima, adicionados mediante decreto No. 315, publicado en el 
periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 14 de junio de 
2014, al establecer, respectivamente, que el registro correspon
diente se negará cuando el dictamen que emita el instituto 
Nacional electoral no permita determinar la licitud de los 
recursos erogados en la etapa de obtención de respaldo 
ciudadano, o bien, concluya que el tope de gastos para tal efecto, 
o el límite de aportaciones individuales, fue rebasado, y que los 
aspirantes o candidatos independientes que incumplan con la 
normatividad electoral que les resulte aplicable, podrán ser 
sancionados en términos de ese ordenamiento, con indepen
dencia de la responsabilidad penal que en su caso pudiere 
resultar, son constitucionales.", "diputados de representación 
proporcional. el artículo 20 del Código electoral del estado de 
Colima, reformado mediante decreto No. 315, publicado en el 
periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 14 de junio de 2014, 
que establece, entre otros aspectos, la integración del Congreso 
local y que aquéllos no tendrán suplentes, no transgrede la 
Constitución Federal ni los derechos de participación política a 
votar y ser votado.", "escrutinio y cómputo. el artículo 235, párrafo 
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último, del Código electoral del estado de Colima, reformado 
mediante decreto No. 315, publicado en el periódico oficial del 
Gobierno de esa entidad el 14 de junio de 2014, al establecer que 
la negativa manifiesta de los representantes de los contendientes 
en el proceso electoral a firmar las actas relativas, dejará sin 
materia los escritos de protesta que en su contra presenten, 
transgrede el principio de legalidad en materia electoral conte
nido en el artículo 116, fracción iV, inciso b), de la Constitución 
Federal.", "Financiamiento público para las candidaturas indepen
dientes. el artículo 355 del Código electoral del estado de Colima, 
adicionado mediante decreto No. 315, publicado en el periódico 
oficial del Gobierno de esa entidad el 14 de junio de 2014, al prever 
que los candidatos independientes que hayan sido registrados 
para gobernador, ayuntamientos y diputados por mayoría relativa, 
tendrán derecho a recibir ese tipo de financiamiento como si se 
tratara de un partido político de nueva creación, no viola el prin
cipio de equidad en materia electoral.", "proceso electoral. el ar
tículo 136 del Código electoral del estado de Colima, reformado 
y adicionado mediante decreto No. 315, publicado en el periódico 
oficial del Gobierno de esa entidad el 14 de junio de 2014, al prever 
que la etapa preparatoria de la elección se inicia con la primera 
sesión que el Consejo General celebre dentro de la primera quin
cena del mes de octubre del año anterior a la misma y concluye 
al iniciarse la jornada electoral, y que durante aquélla se realiza
rán distintas actividades, es constitucional.", "propaganda gu
bernamental. el artículo 144 del Código electoral del estado de 
Colima, reformado mediante decreto No. 315, publicado en el 
periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 14 de junio de 
2014, al establecer que no se considerará proselitismo o actos 
de precampaña la realización de actividades propias de la ges
tión o de informes inherentes de un puesto de elección popular, ni 
tampoco la entrevista esporádica en medios de comunicación, 
en periodos distintos a los de precampañas, en las cuales se 
exprese la intención de buscar una candidatura, es inconstitu
cional.", "propaganda gubernamental. la expedición de la ley 
reglamentaria del artículo 134, párrafo octavo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, referida a esa materia, 
está reservada expresamente al Congreso de la unión.", "regido
res de representación proporcional. el artículo 29, párrafo se
gundo, del Código electoral del estado de Colima, reformado 
mediante decreto No. 315, publicado en el periódico oficial del 
Gobierno de esa entidad el 14 de junio de 2014, al señalar que las 
vacantes respectivas serán cubiertas por el candidato propieta
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rio del mismo partido que aparezca en el orden de la planilla que 
haya sido registrada, después de haberse asignado los regidores 
que le hubiesen correspondido, es constitucional; en la inteli
gencia de que las mencionadas vacancias se actualizan cuando 
falta el propietario y el suplente de la fórmula relativa.", "regi
dores de representación proporcional. la regulación del registro 
de los candidatos respectivos en fórmulas de propietarios y su
plentes, está prevista en la legislación del estado de Colima." y 
"regidores de representación proporcional. las legislaturas de 
los estados cuentan con libertad de configuración en relación 
con el registro de los candidatos respectivos." .............................. 257

ministro luis maría aguilar morales.—acción de inconstitucionalidad 
38/2013.—diversos integrantes de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la unión. relativo a la ejecutoria de temas: "acción 
de inconstitucionalidad. debe sobreseerse en el procedimiento, 
en términos del artículo 20, fracción ii, de la ley reglamentaria de la 
materia, respecto del artículo 2o., párrafo primero, de la ley de 
ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2013, refor
mado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede
ración el 20 de noviembre de ese año, al constituir una norma de 
vigencia anual que ha dejado de tener aplicación y, por ende, han 
cesado sus efectos.", "acción de inconstitucionalidad. el artículo 
2o. de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
de 2014, expedida mediante decreto publicado en el diario ofi
cial de la Federación el 20 de noviembre de 2013, al prever que el 
ejecutivo Federal queda autorizado para contratar deuda públi
ca, constituye una norma de atribución de competencias y, por 
ende, una disposición de carácter general, la cual puede impug
narse a través de ese medio de control constitucional." y "deuda 
pública. el artículo 2o. de la ley de ingresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal de 2014, expedida mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el 20 de noviembre de 2013, 
al establecer que el ejecutivo Federal queda autorizado para con
tratar aquélla, no transgrede los artículos 73, fracción Viii y 134 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ni 
el principio de legalidad contenido en los artículos 14 y 16 de ese 
ordenamiento Fundamental." ......................................................... 410

ministro José ramón Cossío díaz.—acción de inconstitucionalidad 
40/2014 y sus acumuladas 64/2014 y 80/2014.—partidos políticos 
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Verde ecologista de méxico, movimiento Ciudadano y acción 
Nacional. relativo a la ejecutoria de temas: "acción de incons
titucionalidad. debe sobreseerse respecto de los artículos 222 
–salvo la fracción ii– y del 240 al 245 –salvo el párrafo primero, 
fracción iii, incisos b) y d), del artículo 242 y el párrafo primero frac
ción iii, inciso b), numerales 2 y 4, del artículo 243– de la ley 
electoral del estado de San luis potosí, expedida mediante de
creto 613, publicado en el periódico oficial de esa entidad el 30 
de junio de 2014, al no haberse formulado planteamientos de 
inconstitucionalidad en su contra.", "acción de inconstitucionali
dad. desestimación respecto de los artículos 152, párrafo prime
ro, fracción ii, inciso c), 165 y 166 de la ley electoral del estado 
de San luis potosí, expedida mediante decreto 613, publicado en 
el periódico oficial de esa entidad el 30 de junio de 2014, por lo 
que se refiere a la incompetencia del Congreso local para regu
lar en materia de coaliciones, al no haberse obtenido la mayoría 
calificada de ocho votos.", "acción de inconstitucionalidad. des
estimación respecto de los artículos 172 –en la porción normati
va que indica ‘coaliciones’– y 178, párrafo último, de la ley elec
toral del estado de San luis potosí, expedida mediante decreto 
613, publicado en el periódico oficial de esa entidad el 30 de ju
nio de 2014, por lo que se refiere a la incompetencia del Congreso 
local para regular en materia de coaliciones, al no haberse obte
nido la mayoría calificada de ocho votos.", "acción de inconstitu
cionalidad. desestimación respecto de los artículos 242, párrafo 
primero, fracción iii, inciso d) y 243, párrafo primero, fracción iii, 
inciso b), numeral 4, de la ley electoral del estado de San luis 
potosí, expedida mediante decreto 613, publicado en el periódico 
oficial de esa entidad el 30 de junio de 2014, al no haberse obte
nido la mayoría calificada de ocho votos.", "acción de inconstitu
cionalidad. desestimación respecto del artículo 179 –salvo la 
porción normativa de su segundo párrafo que establece ‘y sin 
que puedan ser tomados en cuenta para la asignación de repre
sentación proporcional u otras prerrogativas’– de la ley electoral 
del estado de San luis potosí, expedida mediante decreto 613, 
publicado en el periódico oficial de esa entidad el 30 de junio de 
2014, por lo que se refiere a la incompetencia del Congreso local 
para regular en materia de coaliciones, al no haberse obtenido la 
mayoría calificada de ocho votos.", "acción de inconstitucionali
dad. desestimación respecto del artículo 237, fracción ii, de la 
ley electoral del estado de San luis potosí, expedida mediante 
decreto 613, publicado en el periódico oficial de esa entidad el 
30 de junio de 2014, –en la porción normativa que prevé ‘y, de 
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éstos solamente se podrá registrar un solo aspirante a candidato 
que de manera individual haya obtenido el mayor número de ma
nifestaciones de respaldo válidas por tipo de elección: a gober
nador, en cada uno de los distritos de mayoría relativa y en cada 
uno de los ayuntamientos’–, al no haberse obtenido la mayoría 
calificada de ocho votos.", "acción de inconstitucionalidad. des
estimación respecto del artículo 248 de la ley electoral del estado 
de San luis potosí, expedida mediante decreto 613, publicado en 
el periódico oficial de esa entidad el 30 de junio de 2014, al no 
haberse alcanzado la mayoría calificada de ocho votos.", "acción 
de inconstitucionalidad. desestimación respecto del artículo 
304, párrafo primero, fracción iV, de la ley electoral del estado de 
San luis potosí, expedida mediante decreto 613, publicado en el 
periódico oficial de esa entidad el 30 de junio de 2014, al no ha
berse obtenido la mayoría calificada de ocho votos.", "acción de 
inconstitucionalidad. desestimación respecto del artículo 467, 
fracciones iV y V, de la ley electoral del estado de San luis potosí, 
expedida mediante decreto 613, publicado en el periódico ofi
cial de esa entidad el 30 de junio de 2014, al no haberse obtenido 
la mayoría calificada de ocho votos.", "alianza partidaria. los ar
tículos 191, fracción V, 404, fracción Vii y 422, fracción ii, de la 
ley electoral del estado de San luis potosí, expedida mediante 
decreto 613, publicado en el periódico oficial de esa entidad el 
30 de junio de 2014, al establecer que la suma de los votos se 
distribuirá igualitariamente entre los partidos que integran la 
alianza respectiva, y de existir fracción, se asignarán a los parti
dos de más alta votación, son constitucionales.", "Candidaturas 
independientes. el artículo 229, fracción iii, de la ley electoral 
del estado de San luis potosí, expedida mediante decreto 613, 
publicado en el periódico oficial de esa entidad el 30 de junio de 
2014, que prevé que los aspirantes deberán adjuntar a la solici
tud de registro respectiva constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida por el tiempo estable
cido por la Constitución política estatal en cada caso, expedida 
por el secretario del ayuntamiento que corresponde o, en su de
fecto por fedatario público, no restringe el derecho al voto pasivo 
contenido en el artículo 35, fracción ii, de la Constitución Fede
ral.", "Candidaturas independientes. el artículo 232, párrafo pri
mero –en las porciones normativas que prevén ‘sin que pueda 
durar más’ y ‘ni más’–, de la ley electoral del estado de San luis 
potosí, expedida mediante decreto 613, publicado en el periódico 
oficial de esa entidad el 30 de junio de 2014, que prevé los plazos 
correspondientes a la etapa de obtención de respaldo ciudadano 
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para cualquier cargo que se aspire, la cual se realizará a partir 
del primero de diciembre del año anterior a la elección, de acuerdo 
a las fechas que determine el Consejo estatal electoral y de par
ticipación Ciudadana, transgrede el principio de certeza en ma
teria electoral contenido en el artículo 116, fracción iV, Constitu
cional.", "Candidaturas independientes. el artículo 235, párrafo 
primero, fracción i, de la ley electoral del estado de San luis 
potosí, expedida mediante decreto 613, publicado en el periódico 
oficial de esa entidad el 30 de junio de 2014, al prever que los 
ciudadanos que apoyen a un determinado aspirante deberán 
comparecer personalmente en los domicilios oficiales de las co
misiones distritales o comités municipales electorales con su 
credencial para votar vigente, llenando el formato que para tal 
efecto apruebe el pleno del Consejo estatal electoral y de partici
pación Ciudadana y debiendo anexar a éste copia por ambos la
dos de aquélla, es constitucional.", "Candidaturas independien
tes. el artículo 236, fracciones i a iii, de la ley electoral del 
estado de San luis potosí, expedida mediante decreto 613, pu
blicado en el periódico oficial de esa entidad el 30 de junio de 
2014, al señalar que las manifestaciones de respaldo ciudadano 
serán nulas cuando se haya presentado por la misma persona 
más de una a favor del mismo aspirante; cuando se hayan expe
dido por la misma persona a favor de dos o más aspirantes al 
mismo cargo de elección popular y cuando carezcan de la firma 
o, en su caso, huella o datos de identificación en el formato pre
visto para tal efecto, o cuando tales datos no sean localizados en 
el listado nominal, es constitucional.", "Candidaturas indepen
dientes. el artículo 237, fracción ii, de la ley electoral del estado 
de San luis potosí, expedida mediante decreto 613, publicado 
en el periódico oficial de esa entidad el 30 de junio de 2014, al 
señalar que tendrán derecho a registrarse los aspirantes a esas 
candidaturas que hayan obtenido el respaldo de por lo menos el 
2% de ciudadanos inscritos en el listado Nominal electoral en 
el estado, en el distrito electoral uninominal o en el municipio 
que corresponda, es constitucional.", "Candidaturas indepen
dientes. el artículo 246, fracciones i a iii, de la ley electoral del 
estado de San luis potosí, expedida mediante decreto 613, pu
blicado en el periódico oficial de esa entidad el 30 de junio de 
2014, al establecer que el registro será negado cuando el dicta
men emitido por la autoridad electoral no permita determinar la 
licitud de los recursos erogados en la etapa de obtención de res
paldo ciudadano, o cuando a partir del mismo se concluya que el 
tope de gastos para tal efecto, o el límite de aportaciones indivi
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duales, fue rebasado; cuando la solicitud se haya presentado 
fuera de los plazos previstos en ese ordenamiento y cuando no 
esté satisfecho cualquiera de los requisitos para la procedencia 
del registro, ni siquiera con posterioridad al requerimiento que, 
en su caso, haya formulado el órgano electoral correspondiente, es 
constitucional.", "Candidaturas independientes. el artículo 467, 
fracciones i a iii, de la ley electoral del estado de San luis potosí, 
expedida mediante decreto 613, publicado en el periódico oficial 
de esa entidad el 30 de junio de 2014, al prever que las infraccio
nes en que incurran los aspirantes a candidatos independientes, 
o los candidatos independientes, serán sancionadas con amo
nestación pública, multa de cincuenta hasta cinco mil días de 
salario mínimo general vigente en el estado y con la negación o, 
en su caso, cancelación del registro respectivo, es constitucio
nal.", "Candidaturas independientes. lo dispuesto en los artícu
los 229, fracción iii, 242, párrafo primero, fracción iii, inciso d), y 
243, párrafo primero, fracción iii, inciso b), numeral 4, de la ley 
electoral del estado de San luis potosí, expedida mediante de
creto 613, publicado en el periódico oficial de esa entidad el 30 
de junio de 2014, no se rige por lo previsto en los numerales 55 y 
58 de la Constitución Federal.", "Candidaturas independientes. 
los artículos 229, fracción ii, 242, párrafo primero, fracción iii, 
inciso b), y 243, párrafo primero, fracción iii, inciso b), numeral 2, de 
la ley electoral del estado de San luis potosí, expedida median
te decreto 613, publicado en el periódico oficial de esa entidad 
el 30 de junio de 2014, al establecer que la solicitud de registro 
respectiva deberá acompañarse de copia fotostática de la cre
dencial para votar con fotografía vigente, son constitucionales.", 
"Coaliciones. el artículo 6o., fracción XliV, inciso c), de la ley elec
toral del estado de San luis potosí, expedida mediante decreto 
613, publicado en el periódico oficial de esa entidad el 30 de ju
nio de 2014, en la porción normativa que prevé que por votación 
efectiva se entiende la resultante de restar de la votación válida 
emitida, entre otros, los votos que hayan obtenido los candidatos de 
la coalición que no cuenten a favor de ninguno de los partidos 
políticos que los postularon, es inconstitucional.", "Coaliciones. 
el artículo 179, párrafo segundo, de la ley electoral del estado de 
San luis potosí, expedida mediante decreto 613, publicado en el 
periódico oficial de esa entidad el 30 de junio de 2014, al prever 
que los votos en los que se hubiese marcado más de una opción 
de los partidos coaligados, serán considerados válidos para el 
candidato postulado, contarán como un solo voto y sin que pue
dan ser tomados en cuenta para la asignación de representación 
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proporcional u otras prerrogativas, es inconstitucional.", "elec
ciones extraordinarias para diputados por mayoría relativa. los 
artículos 15 y 18 de la ley electoral del estado de San luis potosí, 
expedida mediante decreto 613, publicado en el periódico oficial 
de esa entidad el 30 de junio de 2014, en las porciones normati
vas que establecen ‘previa convocatoria que para el caso expida 
el consejo’ y ‘la convocatoria la expedirá el propio consejo dentro 
de los diez días siguientes a la declaratoria de la vacante’, res
pectivamente, son constitucionales.", "Financiamiento público 
para las candidaturas independientes. el artículo 260 de la ley 
electoral del estado de San luis potosí, expedida mediante de
creto 613, publicado en el periódico oficial de esa entidad el 30 
de junio de 2014, que regula su distribución, no transgrede los 
principios de equidad y certeza, contenidos en el artículo 116, 
fracción iV, inciso b), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.", "padrón electoral. los artículos 282 y 283 de 
la ley electoral del estado de San luis potosí, expedida median
te decreto 613, publicado en el periódico oficial de esa entidad 
el 30 de junio de 2014, al prever que el Consejo estatal electoral 
y de participación Ciudadana, cuando así lo acuerde la mayoría 
de sus integrantes, a solicitud de los partidos políticos, podrá 
contratar a empresas o instituciones especializadas para auditar 
el proporcionado por el registro Federal de electores en términos 
de ese ordenamiento, así como las reglas para efectuar dicha 
contratación, son inconstitucionales.", "paquetes electorales. 
los artículos 404, fracciones V y Vii y 421, párrafo segundo, de la 
ley electoral del estado de San luis potosí, expedida mediante 
decreto 613, publicado en el periódico oficial de esa entidad el 
30 de junio de 2014, que establece los supuestos en que proce
derá su apertura, son constitucionales.", "partidos políticos de 
nuevo registro. los artículos 172 y 178, párrafo último, de la ley 
electoral del estado de San luis potosí, expedida mediante de
creto 613, publicado en el periódico oficial de esa entidad el 30 
de junio de 2014, al establecer, respectivamente, que aquéllos no 
podrán convenir frentes, alianzas partidarias, coaliciones o fu
siones con otro partido antes de la conclusión de la primera elec
ción local inmediata posterior a su registro según corresponda, ni 
formar coalición en el primer proceso electoral en el que partici
pen, son constitucionales.", "precampaña electoral. el artículo 
6o., fracción iii, de la ley electoral del estado de San luis po
tosí, expedida mediante decreto 613, publicado en el periódico 
oficial de esa entidad el 30 de junio de 2014, al establecer lo que 
se entiende por actos anticipados de precampaña, es constitu



2720

Pág.

MARZO 2015

cional.", "propaganda gubernamental. el artículo 347, párrafo 
tercero, de la ley electoral del estado de San luis potosí, expedida 
mediante decreto 613, publicado en el periódico oficial de esa 
entidad el 30 de junio de 2014, al establecer que el informe anual 
de labores o gestión de los servidores públicos, así como los 
mensajes que para darlos a conocer se difundan en los medios de 
comunicación social, no serán considerados como propaganda 
cuando su difusión se limite a una vez al año en estaciones y ca
nales con cobertura regional correspondiente al ámbito geográ
fico de responsabilidad de aquéllos y no exceda de los siete días 
anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el informe, 
es inconstitucional.", "propaganda gubernamental. la expedi
ción de la ley reglamentaria del artículo 134, párrafo octavo, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, referi
da a esa materia, está reservada expresamente al Congreso de la 
unión." y "Votación efectiva. el artículo 6o., fracción XliV, inciso 
c), de la ley electoral del estado de San luis potosí, expedida 
mediante decreto 613, publicado en el periódico oficial de esa 
entidad el 30 de junio de 2014, en la porción normativa que defi
ne a aquélla como la resultante de restar de la votación válida 
emitida los votos de los partidos políticos que no alcanzaron el 
3% de ésta, los de los partidos que no hayan postulado candida
tos a diputados por el principio de mayoría relativa en cuando 
menos diez distritos uninominales del estado, los votos emitidos a 
favor de fórmulas no registradas y a favor de los candidatos inde
pendientes, es constitucional." ....................................................... 602

ministro José ramón Cossío díaz.—acción de inconstitucionalidad 
45/2014 y sus acumuladas 46/2014, 66/2014, 67/2014, 68/2014, 
69/2014 y 75/2014.—movimiento Ciudadano, partido Verde eco
logista de méxico, partido del trabajo y partido revolucionario 
institucional. relativo a la ejecutoria de temas: "acción de incons
titucionalidad. desestimación respecto de los artículos 355, frac
ción Vii y 356, fracción iV, del Código de instituciones y proce
dimientos electorales del distrito Federal, adicionado el primero 
en aquella fracción mediante decreto publicado en la Gaceta 
oficial local el 30 de junio de 2014, por lo que se refiere a la 
incompetencia de la asamblea legislativa de esa entidad para 
regular en materia de coaliciones, al no haberse obtenido la ma
yoría calificada de ocho votos.", "acción de inconstitucionalidad. 
desestimación respecto del artículo 220 del Código de institucio
nes y procedimientos electorales del distrito Federal, reformado 
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mediante decreto publicado en la Gaceta oficial local el 30 de 
junio de 2014, por lo que se refiere a la incompetencia de la 
asamblea legislativa de esa entidad para regular en materia de 
coaliciones, al no haberse obtenido la mayoría calificada de ocho 
votos.", "acción de inconstitucionalidad. desestimación respec
to del artículo 316 Bis, apartado C, del Código de instituciones y 
procedimientos electorales del distrito Federal, únicamente por 
lo que se refiere al planteamiento relativo a la incompetencia de la 
asamblea legislativa de esa entidad para regular en materia de 
coaliciones, adicionado mediante decreto publicado en la Gace
ta oficial local el 30 de junio de 2014, al no haberse obtenido la 
mayoría calificada de ocho votos.", "acción de inconstitucionali
dad. desestimación respecto del artículo 318, fracción i, del Có
digo de instituciones y procedimientos electorales del distrito 
Federal, únicamente por lo que se refiere al planteamiento relativo 
a la incompetencia de la asamblea legislativa de esa entidad 
para regular en materia de coaliciones, reformado mediante 
decreto publicado en la Gaceta oficial local el 30 de junio de 2014, 
al no haberse obtenido la mayoría calificada de ocho votos.", 
"Candidaturas comunes en el distrito Federal. el artículo 356, 
fracciones iii –en la porción normativa que prevé ‘en el caso de 
que el elector marque uno o más cuadros o círculos, el voto se 
asignará al partido postulante’– y iV –que establece que cuando 
el elector marque dos o más emblemas de partidos que sometan 
esas candidaturas, se contará voto válido para el candidato o 
fórmula pero nulo para los partidos políticos o coaliciones pos
tulantes–, del Código de instituciones y procedimientos electo
rales de la entidad, reformado mediante decreto publicado en la 
Gaceta oficial local el 30 de junio de 2014, vulnera el principio de 
certeza en materia electoral.", "Candidaturas independientes en 
el distrito Federal. el artículo 244 Bis, párrafo segundo, del Códi
go de instituciones y procedimientos electorales de esa entidad, 
adicionado mediante decreto publicado en la Gaceta oficial local 
el 27 de junio de 2014, al establecer como requisito para obtener el 
registro como candidato independiente, entre otros, el no haber 
sido integrante de alguno de los órganos de dirección nacional o 
local en el distrito Federal de algún partido político, cuando me
nos tres años anteriores a la solicitud de registro, es constitucional.", 
"Candidaturas independientes en el distrito Federal. el artículo 
244 ter, apartado a, párrafo primero, del Código de instituciones 
y procedimientos electorales de esa entidad, adicionado me
diante decreto publicado en la Gaceta oficial local el 27 de junio 
de 2014, al disponer que para obtener el registro correspondiente, 
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entre otros requisitos, se deberá presentar un número de firmas 
de apoyo, con copia simple de la credencial de elector respecti
va, es constitucional.", "Candidaturas independientes en el dis
trito Federal. el artículo 244 ter, apartado a, párrafo segundo, del 
Código de instituciones y procedimientos electorales de esa en
tidad, adicionado mediante decreto publicado en la Gaceta ofi
cial local el 27 de junio de 2014, al prever que el porcentaje de 
firmas de apoyo exigible –cuando no lo prevea la legislación fe
deral– será el equivalente al 2% de la lista nominal respectiva, 
distribuidas en por lo menos el 35% de las delegaciones o distri
tos electorales, para la elección de jefe de Gobierno, o de las 
secciones electorales de la demarcación o distrito correspon
diente, en las elecciones de jefe delegacional o diputado a la 
asamblea legislativa, es constitucional.", "diputados de represen
tación proporcional. los artículos 292, fracciones i y ii y 293, frac
ción Vi, numeral 1, del Código de instituciones y procedimientos 
electorales del distrito Federal, reformados mediante decreto 
publicado en la Gaceta oficial de esa entidad el 30 de junio de 
2014, que prevén el sistema de asignación de aquéllos a través 
de listas (a y B), y bajo criterios de equidad de género, son cons
titucionales, en tanto deben interpretarse en el sentido de que al 
principio de la lista B se deberá ubicar a una persona del sexo 
diverso al del primer lugar de la lista a.", "Financiamiento público 
para candidaturas independientes. los artículos 244 Quáter y 
244 Quintus del Código de instituciones y procedimientos elec
torales del distrito Federal, adicionados mediante decreto publi
cado en la Gaceta oficial de esa entidad el 27 de junio de 2014, al 
establecer, respectivamente, que los candidatos independientes 
tendrán derecho a aquél únicamente para campañas electora
les, equiparado a los recursos de campaña que se destinen a los 
candidatos del partido político con menor financiamiento públi
co en el año de la elección y que éste no podrá exceder del 60% 
del tope de gastos de campaña correspondiente, son constitu
cionales.", "propaganda electoral. el artículo 316 Bis, apartado B, 
fracciones i y ii, del Código de instituciones y procedimientos 
electorales del distrito Federal, adicionado mediante decreto pu
blicado en la Gaceta oficial de esa entidad el 30 de junio de 2014, al 
establecer que los partidos políticos y los candidatos indepen
dientes, durante el periodo de campañas, podrán colocar aqué
lla de forma gratuita en el 50% de los bienes en los que se hayan 
otorgado permisos administrativos temporales revocables, así 
como las reglas de distribución correspondiente, no transgrede 
el principio de equidad en materia electoral.", "propaganda elec
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toral. el artículo 316 Bis, apartado C, del Código de instituciones 
y procedimientos electorales del distrito Federal, adicionado 
mediante decreto publicado en la Gaceta oficial de esa entidad 
el 30 de junio de 2014, al establecer que en ningún momento los 
partidos políticos y candidatos independientes, entre otros, po
drán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, más 
espacios en permisos administrativos temporales revocables de 
los que le correspondan, no transgrede la libertad de expresión.", 
"propaganda electoral. el artículo 318, fracción i, del Código de 
instituciones y procedimientos electorales del distrito Federal, 
reformado mediante decreto publicado en la Gaceta oficial de 
esa entidad el 30 de junio de 2014, al prever que los partidos po
líticos, coaliciones y candidatos, previo convenio con la autoridad 
correspondiente, podrán colocar aquélla en elementos del equi
pamiento urbano, bastidores y mamparas, siempre que éste no 
se dañe, se impida la visibilidad de conductores de vehículos, se 
impida la circulación de peatones, o ponga en riesgo la integri
dad física de las personas, es constitucional." y "propaganda 
electoral. la asamblea legislativa del distrito Federal está facul
tada para regular la que se difunda en espacios publicitarios con 
permisos administrativos temporales revocables." ....................... 824

ministro José ramón Cossío díaz.—acción de inconstitucionalidad 
1/2013.—diputados y diputadas integrantes de la Sexagésima 
Segunda legislatura del Congreso de la unión. relativo a la eje
cutoria de temas: "acción de inconstitucionalidad. desestima
ción respecto del artículo 27, párrafo último –en la porción nor
mativa que prevé ‘el Secretario ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad’–, de la ley orgánica de la administración pública 
Federal, reformado mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 2 de enero de 2013, al no haberse alcanzado 
la mayoría calificada de ocho votos.", "Comisionado nacional de 
seguridad. el artículo 27, párrafo último, de la ley orgánica de la 
administración pública Federal, reformado mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 2 de enero de 
2013, en la porción normativa que indica ‘el comisionado nacio
nal de seguridad y ...’, es inconstitucional.", "división de poderes. 
Finalidad y límites de ese principio contenido en el artículo 49 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.", "Fa
cultades del poder ejecutivo Federal. delimitación constitucio
nal del nombramiento y/o remoción de los funcionarios públicos 
de la unión.", "Secretaría de Gobernación. las fracciones Xii y 
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XXX del artículo 27 de la ley orgánica de la administración pú
blica Federal, reformado mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, al prever, respecti
vamente, que al titular de aquélla corresponde ‘comparecer 
cada seis meses ante las Comisiones de Gobernación y de Segu
ridad pública del Senado para presentar la política criminal y 
darle seguimiento cuando ésta se apruebe o se modifique’ e in
formar al poder legislativo Federal sobre los asuntos de su com
petencia en materia de seguridad nacional ‘a través de compare
cencia de su titular cada seis meses ante la Comisión Bicamaral 
prevista en el artículo 56 de la ley de Seguridad Nacional’, trans
greden el principio de división de poderes." y "Secretario ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad pública. el artículo 27, frac
ción XVi, de la ley orgánica de la administración pública Federal, 
reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013, al establecer que a la Secretaría 
de Gobernación corresponde proponer al presidente de la repú
blica el nombramiento de aquél ‹en los términos que establece 
el párrafo final de este artículo›, es constitucional." ..................... 959

ministro José ramón Cossío díaz.—acción de inconstitucionalidad 
63/2014 y su acumulada 94/2014.—partidos políticos Verde eco
logista de méxico y acción Nacional. relativo a la ejecutoria de 
temas: "Frentes, coaliciones y fusiones de partidos políticos. debe 
reconocerse la validez del artículo 102, numeral 1, del Código 
electoral y de participación Ciudadana del estado de Jalisco, re
formado mediante decreto Número 24906/lX/14, publicado en el 
periódico oficial de esa entidad el 8 de julio de 2014, que prevé 
que aquellas formas de organización se rigen por la ley General 
de partidos políticos, cuando los conceptos de invalidez pro
puestos no están dirigidos a cuestionar su constitucionalidad, 
sino la de un numeral diverso.", "Jornada electoral. debe recono
cerse la validez del artículo 304, numeral 1, del Código electoral 
y de participación Ciudadana del estado de Jalisco, reformado 
mediante decreto Número 24906/lX/14, publicado en el periódi
co oficial de esa entidad el 8 de julio de 2014, que establece que 
los actos relativos a aquélla se rigen por la ley General de parti
dos políticos, cuando los conceptos de invalidez propuestos no 
están dirigidos a demostrar su inconstitucionalidad, sino la de 
otras disposiciones." y "Jornada electoral. el artículo 304, nume
ral 1, del Código electoral y de participación Ciudadana del estado 
de Jalisco, reformado mediante decreto Número 24906/lX/14, 
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publicado en el periódico oficial de esa entidad el 8 de julio de 
2014, al no prever expresamente cuál es la legislación aplicable 
a los actos relativos a aquélla, así como al cómputo de los votos 
de los partidos coaligados, no transgrede los principios de lega
lidad y certeza." ................................................................................. 997

ministro Jorge mario pardo rebolledo.—Contradicción de tesis 
139/2014.—entre las sustentadas por el primer tribunal Colegia
do del décimo Quinto Circuito y el tercer tribunal Colegiado en 
materia penal del Segundo Circuito. relativo a la ejecutoria en la 
que se sustentó la tesis 1a./J. 3/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"delito CoNtra la Salud eN Su modalidad de poSe
SióN de NarCótiCoS, preViSto eN el artÍCulo 195, pÁrra
Fo primero, del CódiGo peNal Federal. la CaNtidad de 
NarCótiCo No aCredita de Forma automÁtiCa la FiNa
lidad Que Como elemeNto SuBJetiVo eSpeCÍFiCo re
Quiere el tipo peNal." ................................................................ 1064

magistrada maría isabel González rodríguez.—Contradicción de te
sis 1/2014.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Segundo, ambos en materia de trabajo, y el tribunal 
Colegiado en materias de trabajo y administrativa, ahora Cuarto 
tribunal Colegiado en materia de trabajo, todos del Cuarto Cir
cuito. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
pC.iV.l. J/2 K (10a.), de título y subtítulo: "amparo iNdireCto. 
reSulta improCedeNte CoNtra la reSoluCióN Que 
deSeCHa o deSeStima la eXCepCióN de Falta de Compe
teNCia SiN ulterior reCurSo, CoNForme a la leY de 
amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013." ............ 1638

magistrado antonio Ceja ochoa.—Contradicción de tesis 12/2014.—
entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Segundo y 
tercero, ambos en materia administrativa del Cuarto Circuito. 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis pC.iV.a. J/14 
a (10a.), de título y subtítulo: "BoletaS de iNFraCCióN Que 
No CoNtieNeN la determiNaCióN de uNa multa emiti
daS por la SeCretarÍa de ComuNiCaCioNeS Y traNS
porteS. eN Su CoNtra eS improCedeNte el JuiCio de 
Nulidad aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa." ........................................................................... 1675
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magistrada isabel iliana reyes muñiz.—Contradicción de tesis 
1/2014.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Se
gundo y tercero, ambos del décimo Quinto Circuito. relativo a la 
ejecutoria en la que se sustentó la tesis pC.XV. J/10 K (10a.), de 
título y subtítulo: "improCedeNCia del JuiCio de amparo. 
Se aCtualiZa uNa CauSa maNiFieSta e iNdudaBle CuaN
do Se reClama al iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial la omiSióN de dar reSpueSta a uNa SoliCitud 
Formulada eN eJerCiCio del dereCHo de petiCióN, 
Que deBe reSpoNderSe eN Su CarÁCter de eNte aSe
Gurador (apliCaBilidad de la JuriSprudeNCia 2a./J. 
211/2009)." ......................................................................................... 1927

magistrados arturo Hernández torres y José Gerardo mendoza Gutié
rrez.—Contradicción de tesis 7/2014.—entre las sustentadas por 
los tribunales Colegiados primero y Segundo, ambos en materia 
administrativa del décimo Sexto Circuito. relativo a la ejecutoria en 
la que se sustentaron las tesis pC.XVi.a. J/7 a (10a.) y pC.XVi.a. 
J/8 a (10a.), de títulos y subtítulos: "SeGuridad pÚBliCa. CoN
diCioNeS Y parÁmetroS de la oBliGaCióN reSarCi
toria a CarGo del eStado Como CoNSeCueNCia del 
proNuNCiamieNto JuriSdiCCioNal Que CaliFiQue de ile
Gal la remoCióN, BaJa o CeSe de alGÚN miemBro de laS 
iNStituCioNeS poliCialeS (leGiSlaCióN del eStado de 
GuaNaJuato)." y "SeGuridad pÚBliCa. leGalidad de la 
reSoluCióN impuGNada eN uN JuiCio CoNteNCioSo, Que 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN 
Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN Federal, 
deCrete la remoCióN, BaJa o CeSe de alGÚN miemBro de 
laS iNStituCioNeS poliCialeS. CoNSeCueNCia JurÍdiCa 
del CoNCepto de ViolaCióN FuNdado eN amparo 
direCto, aNte la eXiSteNCia de ViCioS eN el trÁmite del 
proCedimieNto admiNiStratiVo de SeparaCióN." ............ 2053

magistrado Carlos alfredo Soto y Villaseñor.—amparo directo 731/2014. 
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acción de inconstitucionalidad 32/2014 y su acumu
lada 33/2014.—partidos de la revolución democráti
ca y movimiento Ciudadano.—ministro ponente: luis 
maría aguilar morales. relativa a los temas: "ac
ción de inconstitucionalidad. debe sobreseerse al 
actualizarse la causal de improcedencia prevista en 
el artículo 19, fracción V, de la ley reglamentaria de la 
materia, respecto del artículo 233, fracción ii, párrafo 
segundo, del Código electoral del estado de Colima, 
reformado mediante decreto No. 315, publicado en 
el periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 
14 de junio de 2014, en tanto que por diverso decre
to No. 340 publicado el 28 de junio siguiente en el 
citado órgano de difusión, se reformó dicha dispo
sición y, por ende, cesaron sus efectos.", "acción de 
inconstitucionalidad. desestimación respecto del 
artículo 20, párrafo tercero –en la porción normativa 
que prevé ‘los diputados podrán ser electos por un 
periodo consecutivo’–, del Código electoral del es
tado de Colima, reformado mediante decreto No. 315, 
publicado en el periódico oficial del Gobierno de esa 
entidad el 14 de junio de 2014, al no haberse obteni
do la mayoría calificada de ocho votos.", "acción de 
inconstitucionalidad. desestimación respecto del ar
tículo 82, párrafo primero –en la porción normativa 
que prevé ‘para postular candidaturas de convergen
cia en las elecciones locales, siempre que hayan 
participado, cuando menos, en la elección inmedia
ta anterior’–, del Código electoral del estado de Co
lima, reformado mediante decreto No. 315, publi
cado en el periódico oficial del Gobierno de esa 
entidad el 14 de junio de 2014, al no haberse obtenido 
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la mayoría calificada de ocho votos.", "acción de in
constitucionalidad. desestimación respecto del ar
tículo 344, fracción ii, del Código electoral del estado 
de Colima, adicionado mediante decreto No. 315, 
publicado en el periódico oficial del Gobierno de 
esa entidad el 14 de junio de 2014, al no haberse 
obtenido la mayoría calificada de ocho votos.", "ac
ción de inconstitucionalidad. desestimación res
pecto del artículo 345, párrafo segundo, fracción ii, 
del Código electoral del estado de Colima, adicionado 
mediante decreto No. 315, publicado en el periódi
co oficial del Gobierno de esa entidad el 14 de junio 
de 2014, al no haberse obtenido la mayoría califi
cada de ocho votos.", "Candidaturas independientes. 
el artículo 288 Bis, fracción Vi, del Código electoral 
del estado de Colima, adicionado mediante decreto 
No. 315, publicado en el periódico oficial del Gobier
no de esa entidad el 14 de junio de 2014, al prever 
que constituye una infracción a dicho ordenamien
to que los aspirantes y candidatos independientes 
a cargos de elección popular reciban aportaciones y 
donaciones en efectivo, así como metales y/o piedras 
preciosas de cualquier persona física o moral, es 
constitucional.", "Candidaturas independientes. el ar
tículo 335, fracción iii, del Código electoral del es
tado de Colima, adicionado mediante decreto No. 
315, publicado en el periódico oficial del Gobierno 
de esa entidad el 14 de junio de 2014, al establecer 
que el formato de solicitud de registro respectiva 
deberá acompañarse de la constancia de que los 
aspirantes a esas candidaturas están inscritos en la 
lista nominal de electores con fotografía, es consti
tucional.", "Candidaturas independientes. el artícu
lo 339 del Código electoral del estado de Colima, 
adicionado mediante decreto No. 315, publicado en 
el periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 
14 de junio de 2014, al señalar que los aspirantes 
registrados podrán llevar a cabo acciones para ob
tener el respaldo de la ciudadanía, las cuales no 
podrán durar más de treinta días para el cargo de 
gobernador y veinte para el de diputados y ayun
tamientos, es constitucional.", "Candidaturas inde
pendientes. el artículo 346 del Código electoral del 
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estado de Colima, adicionado mediante decreto 
No. 315, publicado en el periódico oficial del Go
bierno de esa entidad el 14 de junio de 2014, al se
ñalar que los aspirantes a candidatos independien
tes que hayan obtenido el derecho a ser registrados 
con tal carácter deben presentar un informe deta
llado en el que acrediten el origen lícito de los re
cursos que utilizaron en la etapa relativa a la ob
tención del respaldo ciudadano, y en el que se dé 
cuenta del des tino de los recursos erogados, con
forme a los lineamientos expedidos por el instituto 
Nacional electoral, es constitucional.", "Candidatu
ras independientes. el artículo 352 del Código elec
toral del estado de Colima, adicionado mediante 
decreto No. 315, publicado en el periódico oficial 
del Gobierno de esa entidad el 14 de junio de 2014, 
al señalar que los candidatos independientes que 
obtengan su registro no podrán ser sustituidos en 
ninguna de las etapas del proceso electoral, es cons
titucional.", "Candidaturas independientes. el hecho 
de que el artículo 296, apartado d, del Código elec
toral del estado de Colima, reformado mediante de
creto No. 315, publicado en el periódico oficial del 
Gobierno de esa entidad el 14 de junio de 2014, no 
establezca cómo debe individualizarse la sanción 
que corresponda a las infracciones en que incurran 
los aspirantes y candidatos independientes, no lo 
torna inconstitucional.", "Candidaturas independien
tes. el hecho de que el sistema jurídico que las re
gula en el estado de Colima, previsto en el libro 
Séptimo del Código electoral relativo, adicionado 
mediante decreto No. 315, publicado en el periódi
co oficial del Gobierno de esa entidad el 14 de junio 
de 2014, presente diferencias respecto de la nor
mativa propia de los partidos políticos, no lo torna 
inconstitucional.", "Candidaturas independientes. los 
artículos 350, fracción i y 357 del Código electoral 
del estado de Colima, adicionados mediante decre
to No. 315, publicado en el periódico oficial del G o
bierno de esa entidad el 14 de junio de 2014, al 
establecer, respectivamente, que el registro corres
pondiente se negará cuando el dictamen que emita 
el instituto Nacional electoral no permita determinar 
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la licitud de los recursos erogados en la etapa de 
obtención de respaldo ciudadano, o bien, concluya 
que el tope de gastos para tal efecto, o el límite de 
aportaciones individuales, fue rebasado, y que los 
aspirantes o candidatos independientes que incum
plan con la normatividad electoral que les resulte 
aplicable, podrán ser sancionados en términos de 
ese ordenamiento, con independencia de la respon
sabilidad penal que en su caso pudiere resultar, 
son constitucionales.", "diputados de representa
ción proporcional. el artículo 20 del Código electoral 
del estado de Colima, reformado mediante decreto 
No. 315, publicado en el periódico oficial del Gobierno 
de esa entidad el 14 de junio de 2014, que establece, 
entre otros aspectos, la integración del Congreso 
local y que aquéllos no tendrán suplentes, no trans
grede la Constitución Federal ni los derechos de par
ticipación política a votar y ser votado.", "escrutinio 
y cómputo. el artículo 235, párrafo último, del 
Código electoral del estado de Colima, reformado 
mediante decreto No. 315, publicado en el periódico 
oficial del Gobierno de esa entidad el 14 de junio de 
2014, al establecer que la negativa manifiesta de los 
representantes de los contendientes en el proceso 
electoral a firmar las actas relativas, dejará sin ma
teria los escritos de protesta que en su contra pre
senten, transgrede el principio de legalidad en 
materia electoral contenido en el artículo 116, frac
ción iV, inciso b), de la Constitución Federal.", "Fi
nanciamiento público para las candidaturas inde
pendientes. el artículo 355 del Código electoral del 
estado de Colima, adicionado mediante decreto 
No. 315, publicado en el periódico oficial del Go
bierno de esa entidad el 14 de junio de 2014, al pre
ver que los candidatos independientes que hayan 
sido registrados para gobernador, ayuntamientos 
y diputados por mayoría relativa, tendrán derecho a 
recibir ese tipo de financiamiento como si se tratara 
de un partido político de nueva creación, no viola el 
principio de equidad en materia electoral.", "proce
so electoral. el artículo 136 del Código electoral del 
estado de Colima, reformado y adicionado median
te decreto No. 315, publicado en el periódico oficial 
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del Gobierno de esa entidad el 14 de junio de 2014, 
al prever que la etapa preparatoria de la elección se 
inicia con la primera sesión que el Consejo General 
celebre dentro de la primera quincena del mes de 
octubre del año anterior a la misma y concluye al 
iniciarse la jornada electoral, y que durante aquélla 
se realizarán distintas actividades, es constitucio
nal.", "propaganda gubernamental. el artículo 144 
del Código electoral del estado de Colima, refor
mado mediante decreto No. 315, publicado en el 
periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 14 
de junio de 2014, al establecer que no se conside
rará proselitismo o actos de precampaña la realiza
ción de actividades propias de la gestión o de infor
mes inherentes de un puesto de elección popular, ni 
tampoco la entrevista esporádica en medios de 
comunicación, en periodos distintos a los de pre
campañas, en las cuales se exprese la intención de 
buscar una candidatura, es inconstitucional.", "pro
paganda gubernamental. la expedición de la ley 
reglamentaria del artículo 134, párrafo octavo, de 
la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, referida a esa materia, está reservada expre
samente al Congreso de la unión.", "regidores de 
representación proporcional. el artículo 29, párrafo 
segundo, del Código electoral del estado de Colima, 
reformado mediante decreto No. 315, publicado en 
el periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 
14 de junio de 2014, al señalar que las vacantes res
pectivas serán cubiertas por el candidato propieta
rio del mismo partido que aparezca en el orden de la 
planilla que haya sido registrada, después de haber
se asignado los regidores que le hubiesen corres
pondido, es constitucional; en la inteligencia de que 
las mencionadas vacancias se actualizan cuando 
falta el propietario y el suplente de la fórmula rela
tiva.", "regidores de representación proporcional. 
la regulación del registro de los candidatos respec
tivos en fórmulas de propietarios y suplentes, está 
prevista en la legislación del estado de Colima." y 
"regidores de representación proporcional. las le
gislaturas de los estados cuentan con libertad de 
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configuración en relación con el registro de los can
didatos respectivos."  p. 119

acción de inconstitucionalidad 23/2014 y sus acumu
ladas 24/2014, 25/2014, 27/2014 y 29/2014.—partido 
Verde ecologista de méxico, diversos diputados in
tegrantes de la Sexagésima Segunda legislatura de 
la Cámara de diputados del Congreso de la unión, 
partido del trabajo, partido Nueva alianza y partido 
movimiento Ciudadano.—ministro ponente: Sergio 
a. Valls Hernández. relativa a los temas: "acción de 
inconstitucionalidad. debe sobreseerse en el proce
dimiento, en términos de los artículos 19, fracción V, 
20, fracción ii y 65 de la ley reglamentaria de la ma
teria, respecto del artículo 87, párrafo 13, de la ley 
General de partidos políticos, expedida mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el 23 de mayo de 2014, al haberse declarado su inva
lidez en la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y 
sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014.", "Coa
liciones de los partidos políticos. el artículo 88, 
párra fos 5 y 6, de la ley general relativa, expedida 
mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación el 23 de mayo de 2014, que define las 
parciales y las flexibles, es constitucional.", "Coali
ciones, frentes y fusiones de partidos políticos. el ar
tículo 23, párrafo 1, inciso f), de la ley general relativa, 
expedida mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, al 
establecer que su creación debe ser aprobada por 
el órgano de dirección nacional que establezca el es
tatuto de cada uno de los partidos, es constitucio
nal.", "democracia intrapartidaria. el artículo 44 de 
la ley General de partidos políticos, expedida me
diante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el 23 de mayo de 2014, al establecer los 
lineamientos mínimos que deben regir los proce
dimientos relativos para la conformación de los ór
ganos internos de los partidos y la postulación de 
candidatos de elección popular, es constitucional.", 
"Justicia intrapartidaria. los artículos 46, 47 y 48 de 
la ley General de partidos políticos, expedida median
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te decreto publicado en el diario oficial de la Fede
ración el 23 de mayo de 2014, al prever la obligación 
de los partidos de establecer procedimientos que 
incluyan mecanismos alternativos de solución de 
controversias, las reglas básicas de integración y 
funcionamiento del órgano responsable de impartir 
justicia interna y las garantías mínimas en el desa
rrollo de los procedimientos relativos, respectiva
mente, son constitucionales.", "órganos internos de 
los partidos políticos. el artículo 43 de la ley Gene
ral de partidos políticos, expedida mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 23 
de mayo de 2014, al establecer aquellos con los que 
como mínimo debe contar un partido, es constitucio
nal." y "partidos políticos de nuevo registro. el artículo 
85, párrafo 4, de la ley General de partidos políticos, 
expedida mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, al 
prever que aquéllos no podrán convenir frentes, 
coa liciones o fusiones con otro partido antes de 
la conclusión de la primera elección federal o local 
inmediatamente posterior a su registro según co
rresponda, es constitucional."  p. 263

acción de inconstitucionalidad 38/2013.—diversos 
integrantes de la Cámara de Senadores del Con
greso de la unión.—ministro ponente: José ramón 
Cossío díaz. relativa a los temas: "acción de in cons
tituciona lidad. debe sobreseerse en el procedimien
to, en términos del artículo 20, fracción ii, de la ley 
reglamentaria de la materia, respecto del artículo 
2o., pá rrafo primero, de la ley de ingresos de la Fe
deración para el ejercicio fiscal de 2013, reformado 
mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación el 20 de noviembre de ese año, al 
constituir una norma de vigencia anual que ha de
jado de tener aplicación y, por ende, han cesado sus 
efectos.", "acción de inconstitucionalidad. el artícu
lo 2o. de la ley de ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2014, expedida mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 
20 de noviembre de 2013, al prever que el ejecutivo 
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Federal queda autorizado para contratar deuda pú
blica, cons tituye una norma de atribución de com
petencias y, por ende, una disposición de carácter 
general, la cual puede impugnarse a través de ese 
medio de control constitucional." y "deuda pública. 
el artículo 2o. de la ley de ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de 2014, expedida mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federa
ción el 20 de noviembre de 2013, al establecer que 
el ejecutivo Federal queda autorizado para contratar 
aquélla, no transgrede los artículos 73, fracción Viii 
y 134 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, ni el principio de legalidad conte
nido en los ar tículos 14 y 16 de ese ordenamiento 
Fundamental."  p. 342

acción de inconstitucionalidad 40/2014 y sus acumu
ladas 64/2014 y 80/2014.—partidos políticos Verde 
ecologista de méxico, movimiento Ciudadano y 
acción Nacional.—ministra ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. relativa a los temas: "acción 
de inconstitucionalidad. debe sobreseerse respec
to de los artículos 222 –salvo la fracción ii– y del 240 
al 245 –salvo el párrafo primero, fracción iii, incisos 
b) y d), del artículo 242 y el párrafo primero fracción 
iii, inciso b), numerales 2 y 4, del artículo 243– de la 
ley electoral del estado de San luis potosí, expedi
da mediante decreto 613, publicado en el periódico 
oficial de esa entidad el 30 de junio de 2014, al no 
haberse formulado planteamientos de inconstitu
cionalidad en su contra.", "acción de inconstitucio
nalidad. desestimación respecto de los artículos 
152, párrafo primero, fracción ii, inciso c), 165 y 166 
de la ley electoral del estado de San luis potosí, 
expedida mediante decreto 613, publicado en el 
periódico oficial de esa entidad el 30 de junio de 
2014, por lo que se refiere a la incompetencia del 
Congreso local para regular en materia de coalicio
nes, al no haberse obtenido la mayoría calificada de 
ocho votos.", "acción de inconstitucionalidad. deses
timación respecto de los artículos 172 –en la porción 
normativa que indica ‘coaliciones’– y 178, párrafo 
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último, de la ley electoral del estado de San luis 
potosí, expedida mediante decreto 613, publicado 
en el periódico oficial de esa entidad el 30 de junio 
de 2014, por lo que se refiere a la incompetencia del 
Congreso local para regular en materia de coalicio
nes, al no haberse obtenido la mayoría calificada de 
ocho votos.", "acción de inconstitucionalidad. deses
timación respecto de los artículos 242, párrafo pri
mero, fracción iii, inciso d) y 243, párrafo primero, 
fracción iii, inciso b), numeral 4, de la ley electoral 
del estado de San luis potosí, expedida mediante 
decreto 613, publicado en el periódico oficial de 
esa entidad el 30 de junio de 2014, al no haberse 
obtenido la mayoría calificada de ocho votos.", "ac
ción de inconstitucionalidad. desestimación res
pecto del artículo 179 –salvo la porción normativa 
de su segundo párrafo que establece ‘y sin que pue
dan ser tomados en cuenta para la asignación de 
representación proporcional u otras prerrogativas’– 
de la ley electoral del estado de San luis potosí, 
expedida mediante decreto 613, publicado en el 
periódico oficial de esa entidad el 30 de junio de 
2014, por lo que se refiere a la incompetencia del 
Congreso local para regular en materia de coalicio
nes, al no haberse obtenido la mayoría calificada de 
ocho votos.", "acción de inconstitucionalidad. deses
timación respecto del artículo 237, fracción ii, de la 
ley electoral del estado de San luis potosí, expedi
da mediante decreto 613, publicado en el periódico 
oficial de esa entidad el 30 de junio de 2014, –en la 
porción normativa que prevé ‘y, de éstos solamente 
se podrá registrar un solo aspirante a candidato 
que de manera individual haya obtenido el mayor 
número de manifestaciones de respaldo válidas por 
tipo de elección: a gobernador, en cada uno de los 
distritos de mayoría relativa y en cada uno de los ayun
tamientos’–, al no haberse obtenido la mayoría cali
ficada de ocho votos.", "acción de inconstituciona
lidad. desestimación respecto del artículo 248 de 
la ley electoral del estado de San luis potosí, expe
dida mediante decreto 613, publicado en el periódi
co oficial de esa entidad el 30 de junio de 2014, al 
no haberse alcanzado la mayoría calificada de ocho 
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votos.", "acción de inconstitucionalidad. desestima
ción respecto del artículo 304, párrafo primero, frac
ción iV, de la ley electoral del estado de San luis 
potosí, expedida mediante decreto 613, publicado 
en el periódico oficial de esa entidad el 30 de junio 
de 2014, al no haberse obtenido la mayoría califi
cada de ocho votos.", "acción de inconstituciona
lidad. desestimación respecto del artículo 467, frac
ciones iV y V, de la ley electoral del estado de San 
luis potosí, expedida mediante decreto 613, publi
cado en el periódico oficial de esa entidad el 30 de 
junio de 2014, al no haberse obtenido la mayoría 
calificada de ocho votos.", "alianza partidaria. los 
artículos 191, fracción V, 404, fracción Vii y 422, frac
ción ii, de la ley electoral del estado de San luis 
potosí, expedida mediante decreto 613, publicado 
en el periódico oficial de esa entidad el 30 de junio 
de 2014, al establecer que la suma de los votos se 
distribuirá igualitariamente entre los partidos que 
integran la alianza respectiva, y de existir fracción, 
se asignarán a los partidos de más alta votación, son 
constitucionales.", "Candidaturas independientes. 
el artículo 229, fracción iii, de la ley electoral del 
estado de San luis potosí, expedida mediante de
creto 613, publicado en el periódico oficial de esa 
entidad el 30 de junio de 2014, que prevé que los 
aspirantes deberán adjuntar a la solicitud de regis
tro respectiva constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida por el 
tiempo establecido por la Constitución política es
tatal en cada caso, expedida por el secretario del 
ayuntamiento que corresponde o, en su defecto por 
fedatario público, no restringe el derecho al voto 
pasivo contenido en el artículo 35, fracción ii, de la 
Constitución Federal.", "Candidaturas independien
tes. el artículo 232, párrafo primero –en las porciones 
normativas que prevén ‘sin que pueda durar más’ y 
‘ni más’–, de la ley electoral del estado de San luis 
potosí, expedida mediante decreto 613, publicado 
en el periódico oficial de esa entidad el 30 de junio 
de 2014, que prevé los plazos correspondientes a la 
etapa de obtención de respaldo ciudadano para cual
quier cargo que se aspire, la cual se realizará a partir 
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del primero de diciembre del año anterior a la elec
ción, de acuerdo a las fechas que determine el 
Consejo estatal electoral y de participación Ciuda
dana, transgrede el principio de certeza en materia 
electoral contenido en el artículo 116, fracción iV, 
constitucional.", "Candidaturas independientes. el ar
tículo 235, párrafo primero, fracción i, de la ley elec
toral del estado de San luis potosí, expedida me
diante decreto 613, publicado en el periódico oficial 
de esa entidad el 30 de junio de 2014, al prever que 
los ciudadanos que apoyen a un determinado aspi
rante deberán comparecer personalmente en los 
domicilios oficiales de las comisiones distritales o 
comités municipales electorales con su credencial 
para votar vigente, llenando el formato que para 
tal efecto apruebe el pleno del Consejo estatal elec
toral y de participación Ciudadana y debiendo anexar 
a éste copia por ambos lados de aquélla, es consti
tucional.", "Candidaturas independientes. el artícu
lo 236, fracciones i a iii, de la ley electoral del estado 
de San luis potosí, expedida mediante decreto 613, 
publicado en el periódico oficial de esa entidad el 
30 de junio de 2014, al señalar que las manifestacio
nes de respaldo ciudadano serán nulas cuando se 
haya presentado por la misma persona más de una 
a favor del mismo aspirante; cuando se hayan expe
dido por la misma persona a favor de dos o más 
aspirantes al mismo cargo de elección popular y 
cuando carezcan de la firma o, en su caso, huella 
o datos de identificación en el formato previsto para 
tal efecto, o cuando tales datos no sean localizados 
en el listado nominal, es constitucional.", "Candida
turas independientes. el artículo 237, fracción ii, de 
la ley electoral del estado de San luis potosí, expe
dida mediante decreto 613, publicado en el periódi
co oficial de esa entidad el 30 de junio de 2014, al 
señalar que tendrán derecho a registrarse los aspi
rantes a esas candidaturas que hayan obtenido el 
respaldo de por lo menos el 2% de ciudadanos ins
critos en el listado Nominal electoral en el estado, 
en el distrito electoral uninominal o en el municipio 
que corresponda, es constitucional.", "Candidaturas 
independientes. el artículo 246, fracciones i a iii, de 
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la ley electoral del estado de San luis potosí, expe
dida mediante decreto 613, publicado en el periódi
co oficial de esa entidad el 30 de junio de 2014, al 
establecer que el registro será negado cuando el dic
tamen emitido por la autoridad electoral no permita 
determinar la licitud de los recursos erogados en la 
etapa de obtención de respaldo ciudadano, o cuan
do a partir del mismo se concluya que el tope de 
gastos para tal efecto, o el límite de aportaciones 
individuales, fue rebasado; cuando la solicitud se haya 
presentado fuera de los plazos previstos en ese orde
namiento y cuando no esté satisfecho cualquiera 
de los requisitos para la procedencia del registro, ni 
siquiera con posterioridad al requerimiento que, en 
su caso, haya formulado el órgano electoral corres
pondiente, es constitucional.", "Candidaturas inde
pendientes. el artículo 467, fracciones i a iii, de la 
ley electoral del estado de San luis potosí, expedi
da mediante decreto 613, publicado en el periódico 
oficial de esa entidad el 30 de junio de 2014, al pre
ver que las infracciones en que incurran los aspiran
tes a candidatos independientes, o los candidatos 
independientes, serán sancionadas con amonesta
ción pública, multa de cincuenta hasta cinco mil 
días de salario mínimo general vigente en el estado 
y con la negación o, en su caso, cancelación del re
gistro respectivo, es constitucional.", "Candidaturas 
independientes. lo dispuesto en los artículos 229, 
fracción iii, 242, párrafo primero, fracción iii, inciso 
d), y 243, párrafo primero, fracción iii, inciso b), nu
meral 4, de la ley electoral del estado de San luis 
potosí, expedida mediante decreto 613, publicado 
en el periódico oficial de esa entidad el 30 de junio 
de 2014, no se rige por lo previsto en los numerales 
55 y 58 de la Constitución Federal.", "Candidaturas 
independientes. los artículos 229, fracción ii, 242, 
párrafo primero, fracción iii, inciso b), y 243, párrafo 
primero, fracción iii, inciso b), numeral 2, de la ley 
electoral del estado de San luis potosí, expedida 
mediante decreto 613, publicado en el periódico 
oficial de esa entidad el 30 de junio de 2014, al esta
blecer que la solicitud de registro respectiva deberá 
acompañarse de copia fotostática de la credencial 
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para votar con fotografía vigente, son constituciona
les.", "Coaliciones. el artículo 6o., fracción XliV, inciso 
c), de la ley electoral del estado de San luis potosí, 
expedida mediante decreto 613, publicado en el pe
riódico oficial de esa entidad el 30 de junio de 2014, 
en la porción normativa que prevé que por votación 
efectiva se entiende la resultante de restar de la vo
tación válida emitida, entre otros, los votos que ha
yan obtenido los candidatos de la coalición que no 
cuenten a favor de ninguno de los partidos políticos 
que los postularon, es inconstitucional.", "Coalicio
nes. el artículo 179, párrafo segundo, de la ley elec
toral del estado de San luis potosí, expedida me
diante decreto 613, publicado en el periódico oficial 
de esa entidad el 30 de junio de 2014, al prever que 
los votos en los que se hubiese marcado más de 
una opción de los partidos coaligados, serán consi
derados válidos para el candidato postulado, conta
rán como un solo voto y sin que puedan ser toma
dos en cuenta para la asignación de representación 
proporcional u otras prerrogativas, es inconstitucio
nal.", "elecciones extraordinarias para diputados 
por mayoría relativa. los artículos 15 y 18 de la ley 
electoral del estado de San luis potosí, expedida 
mediante decreto 613, publicado en el periódico 
oficial de esa entidad el 30 de junio de 2014, en las 
porciones normativas que establecen ‘previa convo
catoria que para el caso expida el consejo’ y ‘la con
vocatoria la expedirá el propio consejo dentro de los 
diez días siguientes a la declaratoria de la vacan
te’, respectivamente, son constitucionales.", "Fi
nan ciamiento público para las candidaturas inde
pendientes. el artículo 260 de la ley electoral del 
estado de San luis potosí, expedida mediante de
creto 613, publicado en el periódico oficial de esa 
entidad el 30 de junio de 2014, que regula su distri
bución, no transgrede los principios de equidad y 
certeza, contenidos en el artículo 116, fracción iV, 
inciso b), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.", "padrón electoral. los artícu
los 282 y 283 de la ley electoral del estado de San 
luis potosí, expedida mediante decreto 613, publi
cado en el periódico oficial de esa entidad el 30 de 
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junio de 2014, al prever que el Consejo estatal elec
toral y de participación Ciudadana, cuando así lo 
acuerde la mayoría de sus integrantes, a solicitud 
de los partidos políticos, podrá contratar a empre
sas o instituciones especializadas para auditar el 
proporcionado por el registro Federal de electores 
en términos de ese ordenamiento, así como las re
glas para efectuar dicha contratación, son incons
titucionales.", "paquetes electorales. los artículos 
404, fracciones V y Vii y 421, párrafo segundo, de la 
ley electoral del estado de San luis potosí, expedi
da mediante decreto 613, publicado en el periódico 
oficial de esa entidad el 30 de junio de 2014, que 
establece los supuestos en que procederá su aper
tura, son constitucionales.", "partidos políticos de 
nuevo registro. los artículos 172 y 178, párrafo últi
mo, de la ley electoral del estado de San luis poto
sí, expedida mediante decreto 613, publicado en el 
periódico oficial de esa entidad el 30 de junio de 
2014, al establecer, respectivamente, que aquéllos 
no podrán convenir frentes, alianzas partidarias, coa
liciones o fusiones con otro partido antes de la con
clusión de la primera elección local inmediata pos
terior a su registro según corresponda, ni formar 
coalición en el primer proceso electoral en el que 
participen, son constitucionales.", "precampaña 
electoral. el artículo 6o., fracción iii, de la ley electo
ral del estado de San luis potosí, expedida median
te decreto 613, publicado en el periódico oficial de 
esa entidad el 30 de junio de 2014, al establecer lo 
que se entiende por actos anticipados de precam
paña, es constitucional.", "propaganda guberna
mental. el artículo 347, párrafo tercero, de la ley 
electoral del estado de San luis potosí, expedida 
mediante decreto 613, publicado en el periódico 
oficial de esa entidad el 30 de junio de 2014, al esta
blecer que el informe anual de labores o gestión de 
los servidores públicos, así como los mensajes que 
para darlos a conocer se difundan en los medios 
de comunicación social, no serán considerados como 
propaganda cuando su difusión se limite a una vez 
al año en estaciones y canales con cobertura regio
nal correspondiente al ámbito geográfico de respon
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sabilidad de aquéllos y no exceda de los siete días 
anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se 
rinda el informe, es inconstitucional.", "propaganda 
gubernamental. la expedición de la ley reglamen
taria del artículo 134, párrafo octavo, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, refe
rida a esa materia, está reservada expresamente 
al Congreso de la unión." y "Votación efectiva. el ar
tículo 6o., fracción XliV, inciso c), de la ley electoral 
del estado de San luis potosí, expedida mediante 
decreto 613, publicado en el periódico oficial de 
esa entidad el 30 de junio de 2014, en la porción nor
mativa que define a aquélla como la resultante de 
restar de la votación válida emitida los votos de los 
partidos políticos que no alcanzaron el 3% de ésta, 
los de los partidos que no hayan postulado candi
datos a diputados por el principio de mayoría relativa 
en cuando menos diez distritos uninominales del 
estado, los votos emitidos a favor de fórmulas no 
registradas y a favor de los candidatos independien
tes, es constitucional."  p. 413

acción de inconstitucionalidad 65/2014 y su acumu
lada 81/2014.—movimiento Ciudadano y partido 
acción Nacional.—ministro ponente: luis maría 
aguilar morales. relativa a los temas: "acción de 
inconstitucionalidad. desestimación respecto de los 
artículos 22 –en la porción normativa que establece 
‘los votos que hayan sido marcados a favor de dos o 
más partidos coaligados, contarán para los candi
datos de planilla y se distribuirán por el consejo dis
trital de forma igualitaria para el efecto de la asigna
ción de regidores, en caso de existir fracción, los votos 
correspondientes se asignarán a los partidos de más 
alta votación’– y 156 de la ley Número 483 de institu
ciones y procedimientos electorales del estado 
de Guerrero, publicada en el periódico oficial del 
Gobierno de esa entidad el 30 de junio de 2014, al no 
haberse obtenido la mayoría calificada de ocho 
votos.", "acción de inconstitucionalidad. la falta de 
impugnación de una legislación específica no pue
de tener como consecuencia que se impida realizar 
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el control de constitucionalidad de una distinta, aun 
cuando en aquélla se establezcan figuras vincu
ladas o incluso reguladas por la primera.", "Candi
daturas comunes. el artículo 151, párrafo último, de 
la ley Número 483 de instituciones y procedimien
tos electorales del estado de Guerrero, publicada 
en el periódico oficial del Gobierno de esa entidad 
el 30 de junio de 2014, al prever que los partidos po
líticos nacionales y locales de nuevo registro no 
podrán, entre otras, formar aquéllas con otro parti
do antes de la conclusión de la primera elección 
inmediata posterior a su registro, es constitucional.", 
"Candidaturas comunes. el artículo 165 de la ley 
Número 483 de instituciones y procedimientos elec
torales del estado de Guerrero, publicada en el perió
dico oficial del Gobierno de esa entidad el 30 de 
junio de 2014, al prever que cuando la boleta apare
ciera marcada en más de uno de los respectivos 
emblemas, se deberán sumar los votos que hayan 
sido emitidos a favor de dos o más partidos políticos 
que hayan postulado candidato común y que por 
esa causa hayan sido consignados por separado en 
el acta de escrutinio y cómputo, distribuyéndose 
igualitariamente la suma de tales votos entre dichos 
partidos, y de existir fracción, los votos correspon
dientes se asignarán a los partidos de más alta vo
tación, es constitucional.", "Candidaturas indepen
dientes. el artículo 15 de la ley Número 483 de 
instituciones y procedimientos electorales del es
tado de Guerrero, publicada en el periódico oficial 
del Gobierno de esa entidad el 30 de junio de 2014, 
al establecer que para efectos de la asignación de 
diputaciones de representación proporcional la vo
tación estatal efectiva será la que resulte de deducir 
de la votación válida emitida los votos de los parti
dos que no hayan obtenido el 3% de ésta, y los votos 
correspondientes a los candidatos independientes, 
es constitucional.", "Candidaturas independientes. el 
artículo 39 de la ley Número 483 de instituciones y 
procedimientos electorales del estado de Guerrero, 
publicada en el periódico oficial del Gobierno de 
esa entidad el 30 de junio de 2014, al prever que la 
cédula de respaldo ciudadano para contender por 
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los cargos de gobernador, diputados y miembros de 
ayuntamientos, deberá contener cuando menos la 
firma de una cantidad equivalente al 3% de la lista 
nominal de electores, es constitucional.", "Candida
turas independientes. el artículo 50, inciso c), frac
ción Vii, numeral 2, de la ley Número 483 de insti
tuciones y procedimientos electorales del estado 
de Guerrero, publicada en el periódico oficial del 
Gobierno de esa entidad el 30 de junio de 2014, al 
establecer que la solicitud de registro respectiva de
berá acompañarse de la manifestación por escrito, 
bajo protesta de decir verdad, de no ser presidente 
del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, 
dirigente, militante, afiliado o su equivalente, de un 
partido político, conforme a lo establecido en la ley, 
a menos de que se haya separado del partido con 
anticipación de al menos dos años, es constitucio
nal." y "diputado migrante o binacional. los artícu
los 13, 17, 18 y octavo transitorio de la ley Número 
483 de instituciones y procedimientos electorales 
del estado de Guerrero, publicada en el periódico 
oficial del Gobierno de esa entidad el 30 de junio de 
2014, al prever el diseño relativo a dicha figura, son 
constitucionales."  p. 605

acción de inconstitucionalidad 45/2014 y sus acumu
ladas 46/2014, 66/2014, 67/2014, 68/2014, 69/2014 
y 75/2014.—movimiento Ciudadano, partido Verde 
ecologista de méxico, partido del trabajo y parti
do revolucionario institucional.—ministro ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a los temas: 
"acción de inconstitucionalidad. desestimación 
res pecto de los artículos 355, fracción Vii y 356, frac
ción iV, del Código de instituciones y procedimien
tos electorales del distrito Federal, adicionado el 
primero en aquella fracción mediante decreto publi
cado en la Gaceta oficial local el 30 de junio de 
2014, por lo que se refiere a la incompetencia de la 
asamblea legislativa de esa entidad para regular 
en materia de coaliciones, al no haberse obtenido la 
mayoría calificada de ocho votos.", "acción de in
constitucionalidad. desestimación respecto del 
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artículo 220 del Código de instituciones y procedimien
tos electorales del distrito Federal, reformado 
me diante decreto publicado en la Gaceta oficial 
local el 30 de junio de 2014, por lo que se refiere a la 
incompetencia de la asamblea legislativa de esa 
entidad para regular en materia de coaliciones, al 
no haberse obtenido la mayoría calificada de ocho 
votos.", "acción de inconstitucionalidad. desestima
ción respecto del artículo 316 Bis, apartado C, del 
Código de instituciones y procedimientos electora
les del distrito Federal, únicamente por lo que se 
refiere al planteamiento relativo a la incompetencia 
de la asamblea legislativa de esa entidad para regu
lar en materia de coaliciones, adicionado mediante 
decreto publicado en la Gaceta oficial local el 30 de 
junio de 2014, al no haberse obtenido la mayoría 
calificada de ocho votos.", "acción de inconstitucio
nalidad. desestimación respecto del artículo 318, 
fracción i, del Código de instituciones y procedimien
tos electorales del distrito Federal, únicamente por 
lo que se refiere al planteamiento relativo a la incom
petencia de la asamblea legislativa de esa entidad 
para regular en materia de coaliciones, reformado 
mediante decreto publicado en la Gaceta oficial 
local el 30 de junio de 2014, al no haberse obtenido 
la mayoría calificada de ocho votos.", "Candidaturas 
comunes en el distrito Federal. el artículo 356, frac
ciones iii –en la porción normativa que prevé ‘en 
el caso de que el elector marque uno o más cuadros 
o círculos, el voto se asignará al partido postulan
te’– y iV –que establece que cuando el elector mar
que dos o más emblemas de partidos que sometan 
esas candidaturas, se contará voto válido para el 
candidato o fórmula pero nulo para los partidos po
líticos o coaliciones postulantes–, del Código de 
instituciones y procedimientos electorales de la en
tidad, reformado mediante decreto publicado en la 
Gaceta oficial local el 30 de junio de 2014, vulnera el 
principio de certeza en materia electoral.", "Can
didaturas independientes en el distrito Federal. el 
artículo 244 Bis, párrafo segundo, del Código de ins
tituciones y procedimientos electorales de esa enti
dad, adicionado mediante decreto publicado en la 
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Gaceta oficial local el 27 de junio de 2014, al esta
blecer como requisito para obtener el registro como 
candidato independiente, entre otros, el no haber 
sido integrante de alguno de los órganos de direc
ción nacional o local en el distrito Federal de algún 
partido político, cuando menos tres años anteriores 
a la solicitud de registro, es constitucional.", "Candi
daturas independientes en el distrito Federal. el 
artículo 244 ter, apartado a, párrafo primero, del Có
digo de instituciones y procedimientos electorales 
de esa entidad, adicionado mediante decreto publi
cado en la Gaceta oficial local el 27 de junio de 
2014, al disponer que para obtener el registro co
rrespondiente, entre otros requisitos, se deberá pre
sentar un número de firmas de apoyo, con copia 
simple de la credencial de elector respectiva, es 
constitucional.", "Candidaturas independientes en 
el distrito Federal. el artículo 244 ter, apartado a, 
párrafo segundo, del Código de instituciones y pro
cedimientos electorales de esa entidad, adicionado 
mediante decreto publicado en la Gaceta oficial lo
cal el 27 de junio de 2014, al prever que el porcenta
je de firmas de apoyo exigible –cuando no lo prevea 
la legislación federal– será el equivalente al 2% de la 
lista nominal respectiva, distribuidas en por lo me
nos el 35% de las delegaciones o distritos electora
les, para la elección de jefe de Gobierno, o de las 
secciones electorales de la demarcación o distrito 
correspondiente, en las elecciones de jefe dele
gacional o diputado a la asamblea legislativa, es 
constitucional.", "diputados de representación pro
porcional. los artículos 292, fracciones i y ii y 293, 
fracción Vi, numeral 1, del Código de instituciones y 
procedimientos electorales del distrito Federal, re
formados mediante decreto publicado en la Gaceta 
oficial de esa entidad el 30 de junio de 2014, que 
prevén el sistema de asignación de aquéllos a tra
vés de listas (a y B), y bajo criterios de equidad de 
género, son constitucionales, en tanto deben inter
pretarse en el sentido de que al principio de la lista 
B se deberá ubicar a una persona del sexo diverso 
al del primer lugar de la lista a.", "Financiamiento 
público para candidaturas independientes. los 
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ar tículos 244 Quáter y 244 Quintus del Código de 
instituciones y procedimientos electorales del dis
trito Federal, adicionados mediante decreto publi
cado en la Gaceta oficial de esa entidad el 27 de 
junio de 2014, al establecer, respectivamente, que 
los candidatos independientes tendrán derecho a 
aquél únicamente para campañas electorales, equi
parado a los recursos de campaña que se destinen 
a los candidatos del partido político con menor fi
nanciamiento público en el año de la elección y que 
éste no podrá exceder del 60% del tope de gastos de 
campaña correspondiente, son constitucionales.", 
"propaganda electoral. el artículo 316 Bis, apartado 
B, fracciones i y ii, del Código de instituciones y 
procedimientos electorales del distrito Federal, adi
cionado mediante decreto publicado en la Gaceta 
oficial de esa entidad el 30 de junio de 2014, al 
establecer que los partidos políticos y los candi
datos independientes, durante el periodo de campa
ñas, podrán colocar aquélla de forma gratuita en el 
50% de los bienes en los que se hayan otorgado 
permisos administrativos temporales revocables, 
así como las reglas de distribución correspondien
te, no transgrede el principio de equidad en materia 
electoral.", "propaganda electoral. el artículo 316 Bis, 
apartado C, del Código de instituciones y procedimien
tos electorales del distrito Federal, adicionado me
diante decreto publicado en la Gaceta oficial de esa 
entidad el 30 de junio de 2014, al establecer que en 
ningún momento los partidos políticos y candidatos 
independientes, entre otros, podrán contratar o ad
quirir, por sí o por terceras personas, más espacios 
en permisos administrativos temporales revocables 
de los que le correspondan, no transgrede la liber
tad de expresión.", "propaganda electoral. el artículo 
318, fracción i, del Código de instituciones y proce
dimientos electorales del distrito Federal, reformado 
mediante decreto publicado en la Gaceta oficial de 
esa entidad el 30 de junio de 2014, al prever que los 
partidos políticos, coaliciones y candidatos, previo con
venio con la autoridad correspondiente, podrán co
locar aquélla en elementos del equipamiento urba
no, bastidores y mamparas, siempre que éste no se 



2749SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice de Acciones de Inconstitucionalidad y Controversias Constitucionales

                  Instancia Pág.

dañe, se impida la visibilidad de conductores de 
vehículos, se impida la circulación de peatones, o 
ponga en riesgo la integridad física de las personas, 
es constitucional." y "propaganda electoral. la asam
blea legislativa del distrito Federal está facultada 
para regular la que se difunda en espacios publici
tarios con permisos administrativos temporales re
vocables."  p. 675

acción de inconstitucionalidad 41/2014 y sus acumu
ladas 53/2014, 62/2014 y 70/2014.—partidos políticos 
Verde ecologista de méxico, acción Nacional, de la 
revolución democrática y acción Nacional.—mi
nistro ponente: José Fernando Franco González 
Salas. relativa a los temas: "acción de inconstitu
cionalidad. desestimación respecto del artículo 7 
–en la porción normativa que establece ‘los partidos 
políticos podrán formar coaliciones electorales …, 
pero en ninguno de estos casos podrá producirse 
entre ellos transferencia de votos. el cómputo de 
votos que los partidos coaligados obtengan en cada 
proceso electoral, se sujetará exclusivamente a las 
reglas que al efecto establezcan las leyes generales 
en materia electoral expedidas por el Congreso de 
la unión’– de la Constitución política, y de los nume
rales 161 y 174 de la ley electoral, ambos ordenamien
tos del estado de Querétaro, reformados mediante 
ley publicada en el periódico oficial del Gobierno de 
esa entidad el 26 y el 29 de junio de 2014, respecti
vamente, al no haberse obtenido la mayoría califica
da de ocho votos.", "escrutinio y cómputo de votos 
en las elecciones para gobernador, ayuntamien
tos, diputados y tratándose de candidatos comu
nes. los artículos 127 y 176 de la ley electoral del 
estado de Querétaro, reformados mediante ley pu
blicada en el periódico oficial del Gobierno de esa 
entidad el 29 de junio de 2014, que refieren, respec
tivamente, que para aquellos efectos se aplicarán 
las reglas previstas en la ley General de institucio
nes y procedimientos electorales y las leyes genera
les que en materia electoral expida el Congreso de 
la unión, son constitucionales", "Financiamiento 
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público de partidos políticos. el artículo 37, fracción 
i, inciso d), de la ley electoral del estado de Queré
taro, reformado mediante ley publicada en el perió
dico oficial del Gobierno de esa entidad el 29 de 
junio de 2014, al señalar que los partidos políticos 
que no registren fórmulas de candidatos a diputa
dos o ayuntamientos, así como de gobernador, en 
su caso, aquél les será reducido en el porcentaje 
que represente el número de electores de la lista 
nominal de la elección en que hayan dejado de par
ticipar en la elección anterior y que correspondan 
al distrito, ayuntamiento o estado, dividido entre el 
nú mero de elecciones que se hayan verificado, es 
constitucional.", "propaganda gubernamental. el ar
tículo 6, párrafo tercero, de la ley electoral del estado 
de Querétaro, reformado mediante ley publicada en 
el periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 
29 de junio de 2014, al prever que el informe anual 
de labores o gestión de los servidores públicos, así 
como la publicidad que para darlos a conocer se 
difunda, no serán considerados como propaganda, 
siempre que la misma se limite a una vez al año 
calendario, en el ámbito geográfico al que corres
ponda la jurisdicción del servidor público; que para 
el caso de diputados será en el distrito o circuns
cripción en el cual fue electo, y no exceda de los 
siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha 
en que se rinda el informe, y que en ningún caso la 
difusión de éstos podrá tener fines electorales, ni 
realizarse dentro del periodo comprendido desde el 
inicio de los procesos internos de selección de can
didatos, hasta el día inmediato posterior al de la jor
nada electoral, es inconstitucional." y "propaganda 
gubernamental. la expedición de la ley reglamen
taria del artículo 134, párrafo octavo, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 
referida a esa materia, está reservada expresamente 
al Congreso de la unión."  p. 830

acción de inconstitucionalidad 1/2013.—diputados 
y diputadas integrantes de la Sexagésima Segunda 
legislatura del Congreso de la unión.—ministro 
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ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. relativa a 
los temas: "acción de inconstitucionalidad. desesti
mación respecto del artículo 27, párrafo último –en 
la porción normativa que prevé ‘el Secretario ejecu
tivo del Sistema Nacional de Seguridad’–, de la ley 
orgánica de la administración pública Federal, refor
mado mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 2 de enero de 2013, al no haber
se alcanzado la mayoría calificada de ocho votos.", 
"Comisionado nacional de seguridad. el artículo 
27, párrafo último, de la ley orgánica de la adminis
tración pública Federal, reformado mediante decre
to publicado en el diario oficial de la Federación el 
2 de enero de 2013, en la porción normativa que in
dica ‘el comisionado nacional de seguridad y ...’, es 
inconstitucional.", "división de poderes. Finalidad y 
límites de ese principio contenido en el artículo 49 
de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.", "Facultades del poder ejecutivo Federal. 
delimitación constitucional del nombramiento y/o 
remoción de los funcionarios públicos de la unión.", 
"Secretaría de Gobernación. las fracciones Xii y XXX 
del artículo 27 de la ley orgánica de la administra
ción pública Federal, reformado mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 2 
de enero de 2013, al prever, respectivamente, que al 
titular de aquélla corresponde ‘comparecer cada 
seis meses ante las Comisiones de Gobernación y 
de Seguridad pública del Senado para presentar la 
política criminal y darle seguimiento cuando ésta se 
apruebe o se modifique’ e informar al poder legisla
tivo Federal sobre los asuntos de su competencia en 
materia de seguridad nacional ‘a través de compa
recencia de su titular cada seis meses ante la Comi
sión Bicamaral prevista en el artículo 56 de la ley 
de Seguridad Nacional’, transgreden el principio de 
división de poderes." y "Secretario ejecutivo del Sis
tema Nacional de Seguridad pública. el artículo 27, 
fracción XVi, de la ley orgánica de la administración 
pública Federal, reformado mediante decreto pu
blicado en el diario oficial de la Federación el 2 de 
enero de 2013, al establecer que a la Secretaría 
de Gobernación corresponde proponer al presidente 
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de la república el nombramiento de aquél ‘en los 
términos que establece el párrafo final de este 
artículo’, es constitucional."  p. 894

acción de inconstitucionalidad 63/2014 y su acumu
lada 94/2014.—partidos políticos Verde ecologista 
de méxico y acción Nacional.—ministro ponente: 
José Fernando Franco González Salas. relativa a 
los temas: "Frentes, coaliciones y fusiones de parti
dos políticos. debe reconocerse la validez del artícu
lo 102, numeral 1, del Código electoral y de partici
pación Ciudadana del estado de Jalisco, reformado 
mediante decreto Número 24906/lX/14, publicado en 
el periódico oficial de esa entidad el 8 de julio de 
2014, que prevé que aquellas formas de organiza
ción se rigen por la ley General de partidos políti
cos, cuando los conceptos de invalidez propuestos 
no están dirigidos a cuestionar su constitucionali
dad, sino la de un numeral diverso.", "Jornada elec
toral. debe reconocerse la validez del artículo 304, 
numeral 1, del Código electoral y de participación 
Ciudadana del estado de Jalisco, reformado me
diante decreto Número 24906/lX/14, publicado en 
el periódico oficial de esa entidad el 8 de julio de 
2014, que establece que los actos relativos a aquélla 
se rigen por la ley General de partidos políticos, 
cuando los conceptos de invalidez propuestos no 
están dirigidos a demostrar su inconstitucionalidad, 
sino la de otras disposiciones." y "Jornada electoral. 
el artículo 304, numeral 1, del Código electoral y de 
participación Ciudadana del estado de Jalisco, re
formado mediante decreto Número 24906/lX/14, 
publicado en el periódico oficial de esa entidad el 8 
de julio de 2014, al no prever expresamente cuál es 
la legislación aplicable a los actos relativos a aqué
lla, así como al cómputo de los votos de los partidos 
coaligados, no transgrede los principios de legali
dad y certeza."  p. 969

Controversia constitucional 109/2013.—municipio 
de Villa Chinameca, estado de Veracruz de ignacio 
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de la llave.—ministro ponente: Jorge mario pardo 
rebolledo. relativa a los temas: "Controversia cons
titucional. es procedente en contra de la resolución 
dictada en acatamiento de una ejecutoria de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación en el aspecto 
en que se devolvió plenitud de jurisdicción a la 
autoridad demandada." y "decreto Número 878 por 
el que se resuelve el conflicto de límites territoriales 
entre los municipios de oteapan y Chinameca, pu
blicado en la Gaceta oficial del estado de Veracruz 
el 11 de octubre de 2013. debe declararse su invali
dez al no corresponder su texto con el del documen
to sometido a la consideración y aprobado por el 
pleno del Congreso de esa entidad, ni existir cons
tancia de que el dictamen que se votó fue modifica
do para quedar en esos términos, pues ello consti
tuye una violación trascendental al procedimiento 
legislativo."  1a. 1119

Controversia constitucional 23/2014.—estado de 
San luis potosí.—ministro ponente: José Fernando 
Franco González Salas. relativa a los temas: "Centro 
de reinserción Social distrital ubicado en el muni
cipio de Cerritos, San luis potosí. el acta de sesión 
de cabildo de 16 de enero de 2014, por la que se 
hace entrega de dicho centro al Gobierno del esta
do, es válida.", "Centro de reinserción Social distri
tal ubicado en el municipio de Cerritos, San luis 
potosí. la obligación de administrar, dirigir, organi
zar, resguardar, mantener y solventar sus gastos, no 
corresponde a dicho municipio.", "Centros de pre
vención y reinserción Social en el estado de San 
luis potosí. la obligación de organizarlos, supervi
sarlos y administrarlos, así como de expedir la nor
matividad y demás lineamientos de orden interno por 
los que habrán de regirse y vigilar su cumplimiento, 
corresponde al gobernador de la entidad, por con
ducto de la dirección General de prevención y 
reinserción Social y sus respectivas unidades de la 
Secretaría de Seguridad pública del estado.", "Con
troversia constitucional. Cuando se trate de omi
siones, la oportunidad para su impugnación se 
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actualiza día a día, mientras aquéllas subsistan." y 
"Controversia constitucional. el análisis de la validez 
de los actos impugnados debe realizarse conforme 
a las condiciones jurídicas imperantes al momento 
de producirse el fallo."  2a. 1517
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Índice en 
Materia Constitucional

ACTOS TERMINALES EN PROCEDIMIENTOS ADMI
NISTRATIVOS. DEBEN DISTINGUIRSE ENTRE LOS 
DE MOLESTIA Y LOS PRIVATIVOS, A FIN DE CON
SEGUIR, PRIORITARIAMENTE, LA DEFENSA DE LOS 
PROBABLES AFECTADOS. I.1o.A.E.25 A (10a.) 2320

AMPARO ADHESIVO. EL ARTÍCULO 182, TERCER PÁ
RRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, AL PREVER LA 
POSIBILIDAD DE IMPUGNAR EN LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN RELATIVOS LAS CONSIDERACIO
NES DEL FALLO RECLAMADO QUE PERJUDIQUEN 
AL ADHERENTE, DEBE INAPLICARSE, POR CON
TRAVENIR EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN III, INCI
SO A), SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013). XVIII.5o.3 K (10a.) 2323

CONSUMIDOR. EL DERECHO A SU PROTECCIÓN 
TIENE RANGO CONSTITUCIONAL. 1a. XCVII/2015 (10a.) 1094

CONTADORES PÚBLICOS REGISTRADOS PARA DIC
TAMINAR ESTADOS FINANCIEROS. EL ARTÍCULO 
52, ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN, AL SANCIONARLOS CON 
LA CANCELACIÓN DEFINITIVA DE SU REGISTRO, 
NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL. (I Región)1o.17 A (10a.) 2345

DECRETO NÚMERO 177 DEL CONGRESO DEL ES
TADO DE NUEVO LEÓN, QUE REFORMA, ADICIO
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NA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS, PU
BLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 26 
DE DICIEMBRE DE 2001. LA CIRCUNSTANCIA DE 
QUE LO HAYA REFRENDADO LA SUBSECRETARIA 
DE ASUNTOS JURÍDICOS ENCARGADA DE LA ATEN
CIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE TRÁMI
TE DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, 
CONSTITUYE UNA INFRACCIÓN A LAS REGLAS 
FORMALES DEL PROCESO LEGISLATIVO CONTRA
RIA AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, QUE ACTUALI
ZA LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL CITADO DE
CRETO Y DE LOS ARTÍCULOS QUE REFORMA Y 
ADICIONA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 2004). PC.IV.A. J/13 A (10a.) 1868

DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL Y DERECHO 
A LA PRIVACIDAD. SU LIMITACIÓN ES EXCEPCIO
NALÍSIMA Y CORRESPONDE A LA AUTORIDAD JUS
TIFICAR SU AFECTACIÓN. 1a. CII/2015 (10a.) 1095

DERECHO HUMANO A LA LIBERTAD PERSONAL. 
CARACTERÍSTICAS DE LOS NIVELES DE CONTAC
TO ENTRE UNA AUTORIDAD QUE EJERCE FACUL
TADES DE SEGURIDAD PÚBLICA Y UNA TERCERA 
PERSONA. 1a. XCIII/2015 (10a.) 1096

DETENCIÓN Y RESTRICCIÓN PROVISIONAL DE LA 
LIBERTAD PERSONAL. SU INTERRELACIÓN Y DI
FERENCIAS CONCEPTUALES. 1a. XCIV/2015 (10a.) 1097

ERROR JUDICIAL. EL MINISTERIO PÚBLICO NO ES 
SUJETO PASIVO DE LA ACCIÓN INDEMNIZATORIA 
CORRESPONDIENTE. 1a. CXI/2015 (10a.) 1098

FIANZAS OTORGADAS A FAVOR DE LA FEDERA
CIÓN, DEL DISTRITO FEDERAL, DE LOS ESTADOS Y 
DE LOS MUNICIPIOS, DISTINTAS DE LAS QUE GA
RANTIZAN OBLIGACIONES FISCALES FEDERALES 
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A CARGO DE TERCEROS. EL ARTÍCULO 1o., FRAC
CIÓN I, INCISO F), DEL REGLAMENTO DEL ARTÍCU
LO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE 
FIANZAS, PARA SU COBRO, AL OTORGAR A LA 
AUTORIDAD LA POTESTAD PARA QUE EN LOS RE
QUERIMIENTOS DE PAGO INTEGRE EL EXPEDIEN
TE, ENTRE OTROS DOCUMENTOS, CON LOS DE
MÁS QUE ESTIME CONVENIENTES, NO VIOLA LOS 
DERECHOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. VIII.1o.P.A.6 A (10a.) 2365

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIU
DADANA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. ES 
UN ÓRGANO CONSTITUCIONAL AUTÓNOMO. PC.XV. J/6 L (10a.) 1803

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL DERECHO A 
EXPRESAR SU OPINIÓN EN UN PROCESO JURIS
DICCIONAL DEBE RESPETARSE, INCLUSIVE EN TE
MAS EN LOS QUE AÚN NO ESTÉ PREPARADO 
PA RA MANIFESTARSE. 1a. CVIII/2015 (10a.) 1099

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. LA OPINIÓN DE 
UN MENOR EXPRESADA EN UN PROCESO JURIS
DICCIONAL DEBE SER CUIDADOSAMENTE VALO
RADA A FIN DE EVITAR QUE SEA MANIPULADA. 1a. CVII/2015 (10a.) 1100

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU OPINIÓN EN 
UN PROCESO JURISDICCIONAL QUE LE AFECTE NO 
TIENE FUERZA VINCULANTE PARA EL ÓRGANO QUE 
CONOCE DEL ASUNTO. 1a. CVI/2015 (10a.) 1100

LIBERTAD PERSONAL. ESTATUS CONSTITUCIONAL 
DE SU RESTRICCIÓN PROVISIONAL. 1a. XCII/2015 (10a.) 1101

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. 
ANTE LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN ADMI
NISTRATIVA QUE LOS UNÍA CON EL ESTADO, TIE
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NEN DERECHO AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 
"Y DEMÁS PRESTACIONES", SIEMPRE QUE ACRE
DITEN QUE LAS PERCIBÍAN O QUE ESTÁN PREVIS
TAS EN LA LEY QUE LOS REGÍA. XVI.1o.A. J/18 (10a.) 2263

MINISTERIO PÚBLICO. LAS DIRECTRICES SOBRE 
LA FUNCIÓN DE LOS FISCALES APROBADAS POR 
EL OCTAVO CONGRESO DE LAS NACIONES UNI
DAS SOBRE PREVENCIÓN DEL DELITO Y TRA
TAMIENTO DEL DELINCUENTE, CELEBRADO EN LA 
HABANA (CUBA) DEL 27 DE AGOSTO AL 7 DE SEP
TIEMBRE DE 1990 ("SOFT LAW"), SON PARÁMETROS 
ÚTILES PARA MEJORAR LAS PRÁCTICAS EMPLEA
DAS POR AQUÉL EN SU FUNCIÓN INVESTIGADORA, 
CON BASE EN EL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD. XXVII.3o.11 P (10a.) 2432

PAGARÉ. AUN CUANDO EL JUICIO SE SIGA EN RE
BELDÍA, EL JUZGADOR TIENE LA OBLIGACIÓN DE 
PROTEGER Y GARANTIZAR OFICIOSAMENTE EL 
DE RECHO HUMANO DEL ENJUICIADO A NO SU
FRIR USURA. XXVII.3o.23 C (10a.) 2441

PENSIÓN POR VIUDEZ DEL VIUDO O CONCUBINA
RIO. EL ARTÍCULO 14, INCISO A), TERCER PÁRRA
FO, DEL RÉGIMEN DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
INSERTO AL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 
(BIENIO 20112013), DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, AL ESTABLECER COMO REQUI
SITOS PARA OBTENERLA QUE EL INTERESADO 
ACREDITE ENCONTRARSE TOTALMENTE INCAPA
CITADO Y HABER DEPENDIDO ECONÓMICAMEN
TE DE LA TRABAJADORA FALLECIDA, CONTRAVIE
NE EL PRINCIPIO DE JERARQUÍA NORMATIVA Y 
VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS DE IGUALDAD 
Y NO DISCRIMINACIÓN. I.13o.T.116 L (10a.) 2445

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. APLICACIÓN DEL 
PRINCIPIO DE MEJOR INTERPRETACIÓN POSIBLE 
DE SU VOLUNTAD Y SUS PREFERENCIAS (INTER
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PRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1 Y 12 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMA NOS). 1a. CXV/2015 (10a.) 1102

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL MODELO SO
CIAL DE ASISTENCIA EN LA TOMA DE DECISIO
NES ENTRAÑA EL PLENO RESPETO A SUS DERE
CHOS, VOLUNTAD Y PREFERENCIAS. 1a. CXIV/2015 (10a.) 1102

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. PARA EVITAR 
QUE SUS TUTORES EJERZAN UNA INFLUENCIA 
INDEBIDA AL PRESTAR ASISTENCIA EN LA TOMA 
DE DECISIONES, ES NECESARIO QUE LAS SALVA
GUARDIAS INCLUYAN TAMBIÉN LA PROTECCIÓN 
CONTRA AQUÉLLOS. 1a. CXVI/2015 (10a.) 1103

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. EL ARTÍCU
LO 33 DE LA LEY DE JUSTICIA INTEGRAL PARA 
ADOLESCENTES DEL ESTADO DE JALISCO VUL
NERA LOS PRINCIPIOS OTORGADOS A FAVOR DE 
ÉSTOS, ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 18, PÁ
RRAFOS CUARTO, QUINTO Y SEXTO DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL, CUANDO EL PLAZO PARA QUE 
AQUÉLLA OPERE ES MAYOR AL PREVISTO PARA 
EL SISTEMA JUDICIAL PENAL PARA ADULTOS. III.3o.P.2 P (10a.) 2450

PRINCIPIO DE INTERÉS PÚBLICO. LO SATISFACE 
LA RESTRICCIÓN CONTENIDA EN EL INCISO C) DEL 
RESOLUTIVO SEXTO DE LA RESOLUCIÓN POR LA 
QUE EL PLENO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE TE
LECOMUNICACIONES EXPIDE EL MANUAL QUE 
PRO VEE LOS CRITERIOS Y METODOLOGÍA DE SE
PARACIÓN CONTABLE POR SERVICIO, APLICABLE 
A LOS CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS 
DE TELECOMUNICACIONES, PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 22 DE MARZO 
DE 2013. I.1o.A.E.32 A (10a.) 2452

PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE 
A LA PERSONA. ES APLICABLE RESPECTO DE LAS 
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 Número de identificación Pág.

MARZO 2015

NORMAS RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS 
DE LOS QUE SEAN TITULARES LAS PERSONAS 
MO RALES. P./J. 1/2015 (10a.) 117

PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD. LO SATISFACE 
LA RESTRICCIÓN CONTENIDA EN EL INCISO C) DEL 
RESOLUTIVO SEXTO DE LA RESOLUCIÓN POR LA 
QUE EL PLENO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE TE
LECOMUNICACIONES EXPIDE EL MANUAL QUE 
PROVEE LOS CRITERIOS Y METODOLOGÍA DE SE
PARACIÓN CONTABLE POR SERVICIO, APLICABLE 
A LOS CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS 
DE TELECOMUNICACIONES, PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 22 DE MARZO 
DE 2013, RESPECTO DE LAS SUBSIDIARIAS O FI
LIALES DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL. I.1o.A.E.33 A (10a.) 2453

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. AUN CUANDO EL 
INCULPADO SOLICITE SU APERTURA Y ADMITA 
EL HECHO QUE LE ATRIBUYE EL MINISTERIO PÚBLI
CO, SI EL JUEZ DE CONTROL NO VERIFICA, PRE
VIO A ORDENAR SU TRAMITACIÓN, QUE AQUÉL 
CONOCIÓ PUNTUAL Y PLENAMENTE EN QUÉ CON
SISTIÓ LA ACUSACIÓN, VULNERA SU DERECHO 
HUMANO AL DEBIDO PROCESO, Y ELLO ORIGINA 
QUE SE REPONGA AQUÉL (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE MÉXICO). II.1o.P. J/2 (10a.) 2292

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. EL JUEZ DE CON
TROL, PREVIO A ORDENAR SU TRAMITACIÓN, DEBE 
CERCIORARSE DE QUE EL IMPUTADO OTORGÓ 
LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE SU CONSENTIMIEN
TO PARA QUE SE LLEVARA A CABO SU APERTU
RA Y QUE ESTÁ CONSCIENTE DE SUS ALCANCES 
Y CONSECUENCIAS, DE LO CONTRARIO, VULNE
RA SU DERECHO HUMANO AL DEBIDO PROCESO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). II.1o.P. J/3 (10a.) 2293

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. ELEMENTOS QUE 
CONFIGURAN LA RELACIÓN DE CONSUMO. 1a. CIV/2015 (10a.) 1105
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PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. RÉGIMEN JURÍ
DICO SINGULAR QUE REGULA A LA LEY FEDERAL 
RELATIVA. 1a. CIII/2015 (10a.) 1109

RECONOCIMIENTO DEL INCULPADO A TRAVÉS DE 
LA CÁMARA DE GESELL. EN DICHA DILIGENCIA ES 
NECESARIA LA ASISTENCIA DEL DEFENSOR A EFEC
TO DE GARANTIZAR EL DERECHO A UNA DEFENSA 
ADECUADA. 1a./J. 10/2015 (10a.) 1038

RECURSO DE APELACIÓN. EL ARTÍCULO 385, FRAC
CIÓN III, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PE
NALES PARA EL ESTADO DE CHIAPAS ABROGA
DO, AL LIMITAR AL OFENDIDO O A SUS LEGÍTIMOS 
REPRESENTANTES, SU DERECHO A INTERPONER
LO CUANDO COADYUVEN EN LA ACCIÓN REPA
RADORA Y SÓLO EN LO RELATIVO A ÉSTA, VULNERA 
EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ENTRE LAS PARTES 
Y EL DERECHO DE IGUALDAD ANTE LA LEY Y, POR 
TANTO, EN EJERCICIO DEL CONTROL DE CONVEN
CIONALIDAD Y CONSTITUCIONALIDAD DIFUSO 
DE BE INAPLICARSE. XX.2o.5 P (10a.) 2457

RENUNCIA AL PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
62 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. NO SE CONTRAPO
NE A LOS DERECHOS HUMANOS DE DEFENSA 
ADECUADA, ACCESO A LA JUSTICIA Y TUTELA A 
UN RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. XVII.1o.P.A.14 P (10a.) 2463

RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS HOSPITALES 
PRIVADOS POR ACTOS COMETIDOS POR TERCE
ROS QUE DESEMPEÑAN FUNCIONES EN SUS INS
TALACIONES. SE ACTUALIZA SI EXISTE UNA REPRE
SENTACIÓN APARENTE. 1a. CXIX/2015 (10a.) 1113

REVISIÓN DE GABINETE. LA ORDEN RELACIONADA 
CON PERIODOS Y CONTRIBUCIONES MATERIA 
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MARZO 2015

DE UN PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN ANTE
RIOR DECLARADO NULO, CONTRAVIENE LA GARAN
TÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA, EN SU VERTIENTE 
ESPECÍFICA DEL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM, 
SI EN ELLA NO SE ACREDITA LA EXISTENCIA DE 
HECHOS DIFERENTES. I.3o.A.2 A (10a.) 2500

SEGURIDAD PÚBLICA. CONDICIONES Y PARÁME
TROS DE LA OBLIGACIÓN RESARCITORIA A CARGO 
DEL ESTADO COMO CONSECUENCIA DEL PRONUN
CIAMIENTO JURISDICCIONAL QUE CALIFIQUE DE 
ILEGAL LA REMOCIÓN, BAJA O CESE DE ALGÚN 
MIEMBRO DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO). PC.XVI.A. J/7 A (10a.) 2067

SERVICIOS DE SALUD. LA EXISTENCIA DE UN MÉ
DICO RESPONSABLE QUE VIGILE EL DESARRO
LLO DE LOS PROCEDIMIENTOS QUE SE REALICEN 
DENTRO DE UN HOSPITAL PRIVADO HACE EVIDEN
TE QUE LA INSTITUCIÓN TRABAJA DE FORMA COOR
DINADA CON SUS MÉDICOS EMPLEADOS O DE
PENDIENTES. 1a. CXXI/2015 (10a.) 1116

SERVICIOS DE SALUD. LAS OBLIGACIONES DEL 
PERSONAL MÉDICO DERIVADAS DE SU PRESTA
CIÓN EN LOS HOSPITALES PRIVADOS NO SE LIMI
TAN A LAS DISPOSICIONES DE DERECHO PRIVADO. 1a. CXXII/2015 (10a.) 1117

SERVICIOS DE SALUD PRESTADOS POR HOSPITA
LES PRIVADOS. SUS USUARIOS CONSTITUYEN UN 
GRUPO EN CONDICIÓN ASIMÉTRICA, AUN CUAN
DO NO SE IDENTIFIQUE CON UNA CATEGORÍA 
SOSPECHOSA O UN ESTEREOTIPO. 1a. CXX/2015 (10a.) 1118

"SOFT LAW". LOS CRITERIOS Y DIRECTRICES DESA
RROLLADOS POR ÓRGANOS INTERNACIONALES 
ENCARGADOS DE LA PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN 
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DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES SON ÚTILES 
PARA QUE LOS ESTADOS, EN LO INDIVIDUAL, GUÍEN 
LA PRÁCTICA Y MEJORAMIENTO DE SUS INSTITU
CIONES ENCARGADAS DE VIGILAR, PROMOVER Y 
GARANTIZAR EL APEGO IRRESTRICTO A LOS DE
RECHOS HUMANOS. XXVII.3o.6 CS (10a.) 2507

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN LA APE
LACIÓN. EL ARTÍCULO 384, PÁRRAFO PRIMERO, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE CHIAPAS ABROGADO, AL DISPO
NER QUE LA SALA PODRÁ REALIZARLA ANTE LA 
FALTA O DEFICIENCIA DE AGRAVIOS CUANDO EL 
RECURRENTE SEA EL PROCESADO O SENTENCIA
DO, SIN COLOCAR EN EL MISMO PLANO A LA VÍC
TIMA U OFENDIDO, VULNERA EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD ENTRE LAS PARTES Y EL DERECHO 
DE IGUALDAD ANTE LA LEY Y, POR TANTO, EN EJER
CICIO DEL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD Y 
CONSTITUCIONALIDAD DIFUSO, DEBE INAPLI CAR SE. XX.2o.4 P (10a.) 2510
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ASEGURAMIENTO DE UN INMUEBLE DECRETADO 
EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. AUN CUANDO ES 
UN ACTO DE TRACTO SUCESIVO Y DE NATURALE
ZA PENAL, EL PLAZO DE 15 DÍAS PARA PROMO
VER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN SU 
CONTRA, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA 
EN QUE EL QUEJOSO TUVO CONOCIMIENTO DE ÉL. III.2o.P.73 P (10a.) 2336

CAREOS PROCESALES. LOS PREVISTOS EN EL 
ARTÍCULO 208 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO 
ABROGADO, DEBEN ADMITIRSE Y DESAHOGAR
SE ANTE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE CO
NOZCA DEL PROCESO Y NO POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO EN LA INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUA
CIÓN PREVIA. XXVII.3o.12 P (10a.) 2339

COMPETENCIA EN MATERIA PENAL. SI EL ASUNTO 
DERIVA DE HECHOS OCURRIDOS POSTERIOR
MENTE A LA ENTRADA EN VIGOR DEL NUEVO SIS
TEMA DE JUSTICIA ACUSATORIO, ADVERSARIAL 
Y ORAL EN EL ESTADO DE MÉXICO Y DE ÉL CONOCE 
UN ÓRGANO JURISDICCIONAL DIVERSO AL JUEZ 
DE CONTROL CORRESPONDIENTE, AQUÉL DEBE DE
CLINARLA A ÉSTE, SIEMPRE QUE NO HAYA DIC
TADO SENTENCIA DEFINITIVA. II.1o.17 P (10a.) 2342

DELITO CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE 
POSESIÓN DE NARCÓTICOS, PREVISTO EN EL 
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MARZO 2015

ARTÍCULO 195, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL. LA CANTIDAD DE NARCÓTICO 
NO ACREDITA DE FORMA AUTOMÁTICA LA FINA
LIDAD QUE COMO ELEMENTO SUBJETIVO ESPE
CÍFICO REQUIERE EL TIPO PENAL. 1a./J. 3/2015 (10a.) 1066

DELITO DE "COBRANZA ILEGÍTIMA". EL PRECEPTO 
QUE LO PREVÉ ES NORMA HETEROAPLICATIVA, 
POR LO QUE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AM
PARO EN SU CONTRA HACE NECESARIA LA EXIS
TENCIA DE UN ACTO DE APLICACIÓN. I.2o.P.38 P (10a.) 2353

DERECHO HUMANO A LA LIBERTAD PERSONAL. 
CARACTERÍSTICAS DE LOS NIVELES DE CONTAC
TO ENTRE UNA AUTORIDAD QUE EJERCE FACUL
TADES DE SEGURIDAD PÚBLICA Y UNA TERCERA 
PERSONA. 1a. XCIII/2015 (10a.) 1096

DETENCIÓN Y RESTRICCIÓN PROVISIONAL DE LA 
LIBERTAD PERSONAL. SU INTERRELACIÓN Y DI
FERENCIAS CONCEPTUALES. 1a. XCIV/2015 (10a.) 1097

ERROR JUDICIAL. EL MINISTERIO PÚBLICO NO ES 
SUJETO PASIVO DE LA ACCIÓN INDEMNIZATORIA 
CORRESPONDIENTE. 1a. CXI/2015 (10a.) 1098

EXTORSIÓN TELEFÓNICA. PARA ACREDITAR LA 
AGRA VANTE DE ESTE DELITO, PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 236, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL (CONTRA PER
SONA MAYOR DE 60 AÑOS DE EDAD), ES NECESA
RIA LA CONCIENCIA DEL AGENTE (DOLO), DE LA 
VULNERABILIDAD DE LA VÍCTIMA. I.4o.P.7 P (10a.) 2362

INCIDENTE DE SEPARACIÓN DE AUTOS EN EL 
PROCEDIMIENTO PENAL PROMOVIDO POR UN 
INCULPADO PRIVADO DE SU LIBERTAD. LA RESO



15DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Penal 

 Número de identificación Pág.

LUCIÓN DE LA ALZADA QUE CONFIRMA SU IM
PROCEDENCIA, CONSTITUYE UN ACTO DE IMPO
SIBLE REPARACIÓN RECLAMABLE EN AMPARO 
INDIRECTO. XI.P.3 P (10a.) 2372

LESIONES CULPOSAS CAUSADAS CON MOTIVO 
DE ACCIDENTES OCASIONADOS POR EL TRÁNSI
TO DE VEHÍCULOS. EL PÁRRAFO TERCERO DEL 
ARTÍCULO 237 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO, ADICIONADO EL 1o. DE DICIEMBRE DE 
2010, ES INAPLICABLE RETROACTIVAMENTE EN BE
NEFICIO, SI DURANTE LA INDAGATORIA SE EMI
TIÓ UN PRIMER DICTAMEN QUE LAS CLASIFICÓ 
COMO AQUELLAS QUE NO PONEN EN PELIGRO 
LA VIDA Y TARDAN EN SANAR MENOS DE 15 DÍAS 
Y, POSTERIORMENTE, EN LA INSTRUCCIÓN, SE 
CLASIFICARON DEFINITIVAMENTE COMO AQUE
LLAS QUE PARA SANAR REQUIEREN MÁS TIEMPO. II.1o.16 P (10a.) 2405

LIBERTAD PERSONAL. ESTATUS CONSTITUCIONAL 
DE SU RESTRICCIÓN PROVISIONAL. 1a. XCII/2015 (10a.) 1101

MINISTERIO PÚBLICO. LAS DIRECTRICES SOBRE 
LA FUNCIÓN DE LOS FISCALES APROBADAS POR EL 
OCTAVO CONGRESO DE LAS NACIONES UNIDAS 
SOBRE PREVENCIÓN DEL DELITO Y TRATAMIENTO 
DEL DELINCUENTE, CELEBRADO EN LA HABANA 
(CUBA) DEL 27 DE AGOSTO AL 7 DE SEPTIEMBRE 
DE 1990 ("SOFT LAW"), SON PARÁMETROS ÚTILES 
PARA MEJORAR LAS PRÁCTICAS EMPLEADAS 
POR AQUÉL EN SU FUNCIÓN INVESTIGADORA, 
CON BASE EN EL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD. XXVII.3o.11 P (10a.) 2432

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. EL AR
TÍCULO 33 DE LA LEY DE JUSTICIA INTEGRAL PARA 
ADOLESCENTES DEL ESTADO DE JALISCO VUL
NERA LOS PRINCIPIOS OTORGADOS A FAVOR DE 
ÉSTOS, ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 18, PÁ
RRAFOS CUARTO, QUINTO Y SEXTO DE LA CONS
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MARZO 2015

TITUCIÓN FEDERAL, CUANDO EL PLAZO PARA QUE 
AQUÉLLA OPERE ES MAYOR AL PREVISTO PARA EL 
SISTEMA JUDICIAL PENAL PARA ADULTOS. III.3o.P.2 P (10a.) 2450

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. AUN CUANDO EL 
INCULPADO SOLICITE SU APERTURA Y ADMITA 
EL HECHO QUE LE ATRIBUYE EL MINISTERIO PÚ
BLICO, SI EL JUEZ DE CONTROL NO VERIFICA, 
PREVIO A ORDENAR SU TRAMITACIÓN, QUE 
AQUÉL CONOCIÓ PUNTUAL Y PLENAMENTE EN 
QUÉ CONSISTIÓ LA ACUSACIÓN, VULNERA SU 
DERECHO HUMANO AL DEBIDO PROCESO, Y 
ELLO ORIGINA QUE SE REPONGA AQUÉL (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). II.1o.P. J/2 (10a.) 2292

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. EL JUEZ DE CON
TROL, PREVIO A ORDENAR SU TRAMITACIÓN, DEBE 
CERCIORARSE DE QUE EL IMPUTADO OTORGÓ 
LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE SU CONSENTIMIEN
TO PARA QUE SE LLEVARA A CABO SU APERTU
RA Y QUE ESTÁ CONSCIENTE DE SUS ALCANCES 
Y CONSECUENCIAS, DE LO CONTRARIO, VULNERA 
SU DERECHO HUMANO AL DEBIDO PROCESO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). II.1o.P. J/3 (10a.) 2293

RECONOCIMIENTO DEL INCULPADO A TRAVÉS 
DE LA CÁMARA DE GESELL. EN DICHA DILIGENCIA 
ES NECESARIA LA ASISTENCIA DEL DEFENSOR A 
EFECTO DE GARANTIZAR EL DERECHO A UNA DE
FENSA ADECUADA. 1a./J. 10/2015 (10a.) 1038

RECURSO DE APELACIÓN. EL ARTÍCULO 385, FRAC
CIÓN III, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PE
NALES PARA EL ESTADO DE CHIAPAS ABROGA
DO, AL LIMITAR AL OFENDIDO O A SUS LEGÍTIMOS 
REPRESENTANTES, SU DERECHO A INTERPONER
LO CUANDO COADYUVEN EN LA ACCIÓN REPA
RADORA Y SÓLO EN LO RELATIVO A ÉSTA, VUL
NERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ENTRE LAS 
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PARTES Y EL DERECHO DE IGUALDAD ANTE LA 
LEY Y, POR TANTO, EN EJERCICIO DEL CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD Y CONSTITUCIONALIDAD 
DIFUSO DEBE INAPLICARSE. XX.2o.5 P (10a.) 2457

RECURSO DE CASACIÓN. SI EN LA AUDIENCIA DE 
INDIVIDUALIZACIÓN DE SANCIONES Y REPARA
CIÓN DEL DAÑO, EL MINISTERIO PÚBLICO, EL 
ACUSADO Y SU DEFENSOR MANIFIESTAN EXPRE
SAMENTE SU CONFORMIDAD CON LA SENTEN
CIA DEL JUEZ DEL TRIBUNAL DE JUICIO ORAL Y 
SOLICITAN QUE SE LES TENGA RENUNCIANDO AL 
PLAZO PARA INTERPONER ALGÚN MEDIO DE DE
FENSA, ES LEGAL QUE SI ALGUNO DE ELLOS PRO
MUEVE AQUÉL, EL TRIBUNAL UNITARIO DETER
MINE QUE SU PROMOCIÓN ES INADMISIBLE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). XVII.1o.P.A.13 P (10a.) 2458

RENUNCIA AL PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
62 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. NO SE CONTRAPO
NE A LOS DERECHOS HUMANOS DE DEFENSA 
ADECUADA, ACCESO A LA JUSTICIA Y TUTELA A 
UN RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. XVII.1o.P.A.14 P (10a.) 2463

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA 
PENAL. SI FUE ORDENADO POR EL TRIBUNAL 
DE ALZADA Y ORIGINA QUE SE PROLONGUE EL 
TIEMPO EN QUE EL INCULPADO SE ENCUENTRA 
EN PRISIÓN PREVENTIVA, ELLO CONSTITUYE UN 
ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFEC
TOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. XXVII.3o.13 P (10a.) 2465

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL RE
CURSO DE REVISIÓN EN MATERIA PENAL. OPERA 
EN SU EXPRESIÓN MÁS AMPLIA, A TRAVÉS DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, EN FA
VOR DE UN MENOR MIGRANTE NO ACOMPAÑADO, 
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MARZO 2015

VÍCTIMA DEL DELITO DE TRÁFICO DE INDOCUMEN
TADOS. XVII.9 P (10a.) 2510

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN LA APE
LACIÓN. EL ARTÍCULO 384, PÁRRAFO PRIMERO, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE CHIAPAS ABROGADO, AL DISPO
NER QUE LA SALA PODRÁ REALIZARLA ANTE LA 
FALTA O DEFICIENCIA DE AGRAVIOS CUANDO EL 
RECURRENTE SEA EL PROCESADO O SENTEN
CIADO, SIN COLOCAR EN EL MISMO PLANO A LA 
VÍCTIMA U OFENDIDO, VULNERA EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD ENTRE LAS PARTES Y EL DERECHO 
DE IGUALDAD ANTE LA LEY Y, POR TANTO, EN 
EJERCI CIO DEL CONTROL DE CONVENCIONALI
DAD Y CONSTITUCIONALIDAD DIFUSO, DEBE 
INAPLICARSE. XX.2o.4 P (10a.) 2510

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN MATERIA PENAL. 
PROCEDE CONCEDERSE CONTRA LA INTEGRA
CIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, PARA EL 
EFECTO DE QUE EN TANTO SE DECIDE EL FONDO 
DEL ASUNTO, LLEGADO EL CASO, NO SE EMITA 
LA DETERMINACIÓN DEL EJERCICIO O NO DE LA 
ACCIÓN PENAL, HASTA QUE SE RESUELVA EL AM
PARO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013). VI.2o.P.27 P (10a.) 2526

TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN MATERIA PENAL. TIENE ESE CA
RÁCTER EL DENUNCIANTE EN EL DELITO DE FAL
SEDAD DE DECLARACIONES E INFORMES DADOS 
A UNA AUTORIDAD, AUN CUANDO NO SE EN
CUENTRE EN LA HIPÓTESIS DE VÍCTIMA U OFENDI
DO DEL DELITO EN LA CAUSA PENAL DE LA QUE 
DERIVA EL ACTO RECLAMADO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO). III.2o.P.72 P (10a.) 2544
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TRÁFICO DE INDOCUMENTADOS PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 159, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE MI
GRACIÓN. EL ELEMENTO SUBJETIVO "LUCRO" EN 
ESTE DELITO, OBTENIDO DIRECTA O INDIRECTA
MENTE, PUEDE INFERIRSE ACUDIENDO A LA 
PRUEBA CIRCUNSTANCIAL Y NO SÓLO DEMOS
TRARSE MEDIANTE PRUEBAS DIRECTAS. XVII.10 P (10a.) 2545
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ACCIÓN REIVINDICATORIA O RESTITUTORIA EN 
MATERIA AGRARIA. EL ACTOR DEBE AFRONTAR 
LAS CONSECUENCIAS DE SU DECISIÓN DE NO 
LLAMAR A JUICIO A LA PERSONA EN QUIEN EL 
DEMANDADO DECLINÓ LA RESPONSABILIDAD 
POR ESTIMAR QUE ES EL POSEEDOR ORIGINARIO 
DE LA COSA PERSEGUIDA. XVI.1o.A.51 A (10a.) 2315

ACTA ADMINISTRATIVA DE "NEGATIVA DE VERIFI
CACIÓN". OBLIGACIÓN DE DESIGNAR TESTIGOS. 2a./J. 15/2015 (10a.) 1201

ACTO ADMINISTRATIVO DISCRECIONAL. SUS ELE
MENTOS REGLADOS. I.1o.A.E.29 A (10a.) 2316

ACTOS INTRAPROCESALES EN PROCEDIMIENTOS 
SEGUIDOS POR LA COMISIÓN FEDERAL DE COM
PETENCIA ECONÓMICA. EL AMPARO ES IMPRO
CE DENTE EN SU CONTRA. I.1o.A.E.24 A (10a.) 2318

ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS. EL SU
PUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 124, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, SÓLO SE AC
TUALIZA RESPECTO DE LOS EMITIDOS EN FORMA 
UNILATERAL. 2a./J. 23/2015 (10a.) 1239

ACTOS TERMINALES EN PROCEDIMIENTOS ADMI
NISTRATIVOS. DEBEN DISTINGUIRSE ENTRE LOS 
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DE MOLESTIA Y LOS PRIVATIVOS, A FIN DE CON
SEGUIR, PRIORITARIAMENTE, LA DEFENSA DE 
LOS PROBABLES AFECTADOS. I.1o.A.E.25 A (10a.) 2320

ADMINISTRADORES DE FISCALIZACIÓN A EMPRE
SAS QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE "2" A "5" DEL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. NO 
PREVALECE ORDEN JERÁRQUICO O COMPETEN
CIAL ALGUNO ENTRE ELLOS, POR LO QUE, AL 
AC TUAR EN SUPLENCIA DE SU ADMINISTRADOR 
CENTRAL, NO ESTÁN OBLIGADOS A SEÑALAR 
QUE LO HACEN, ADEMÁS, EN SUPLENCIA DE SUS 
HOMÓLOGOS DENOMINADOS CON UN NÚMERO 
INFERIOR (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2010). I.1o.A.E.17 A (10a.) 2320

ALUMBRADO PÚBLICO. EL AYUNTAMIENTO Y EL 
TESORERO DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, 
QUINTANA ROO, SON AUTORIDADES RESPONSA
BLES EN EL AMPARO CONTRA EL COBRO DEL 
DERECHO RELATIVO, ESTABLECIDO EN EL AR
TÍCULO 113 DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL. XXVII.3o.12 A (10a.) 2321

ALUMBRADO PÚBLICO. ES INDEBIDO REALIZAR, 
A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2013, EL COBRO 
DEL DERECHO RELATIVO ESTABLECIDO EN EL AR
TÍCULO 113 DE LA LEY DE HACIENDA DEL MUNI 
CIPIO DE BENITO JUÁREZ, DEL ESTADO DE QUIN
TANA ROO, CON BASE EN EL ARTÍCULO 117 DE 
LA DEROGADA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNI
CIPIOS DE LA ENTIDAD. XXVII.3o.13 A (10a.) 2322

AMPARO CONTRA LA DETERMINACIÓN DE EXIS
TENCIA DE AGENTES ECONÓMICOS PREPONDE
RANTES EN LOS SECTORES DE TELECOMUNICA
CIONES Y RADIODIFUSIÓN Y LA IMPOSICIÓN DE 
MEDIDAS PARA EVITAR QUE SE AFECTEN LA 
COM PETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA. PRO
CEDE SÓLO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA, 
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INCLUSO EL PROMOVIDO POR PERSONA EXTRAÑA 
AL PROCEDIMIENTO. I.1o.A.E.43 A (10a.) 2326

AMPARO DIRECTO. PROCEDE EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE LA 
MA TERIA, CONTRA SENTENCIAS DEFINITIVAS DIC
 TA DAS POR TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSO 
ADMI NISTRATIVO CUANDO SEAN "APARENTE
MENTE FAVORABLES" AL QUEJOSO (LEGISLACIÓN 
VI GENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). I.16o.A. J/4 (10a.) 2154

APROVECHAMIENTOS A CARGO DE LOS CONCE
SIONARIOS DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNI
CACIONES. LAS AUTORIDADES FISCALES Y EL 
ÓRGANO REGULADOR EN AQUELLA MATERIA 
CON VERGEN Y COMPARTEN FACULTADES PARA 
LOGRAR EL EFECTIVO CUMPLIMIENTO DE LAS DIS
POSICIONES RELATIVAS A SU RECAUDACIÓN 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2010). I.1o.A.E.19 A (10a.) 2333

APROVECHAMIENTOS A CARGO DE LOS CONCE
SIONARIOS DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNI
CACIONES, PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 110 DE LA 
LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN. 
EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
ESTÁ FACULTADO PARA DETERMINARLOS. I.1o.A.E.18 A (10a.) 2334

APROVECHAMIENTOS. TIENEN ESA NATURALEZA 
LAS PRESTACIONES DE CARÁCTER PATRIMONIAL 
A CARGO DE LOS CONCESIONARIOS DE LOS SER
VICIOS DE TELECOMUNICACIONES, PREVISTAS 
EN EL ARTÍCULO 110 DE LA LEY DE VÍAS GENE
RALES DE COMUNICACIÓN. I.1o.A.E.16 A (10a.) 2335

AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO. NO LO ES LA ASAMBLEA 
GENERAL DE EJIDATARIOS. XXVII.3o. J/18 (10a.) 2184
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BOLETAS DE INFRACCIÓN QUE NO CONTIENEN LA 
DETERMINACIÓN DE UNA MULTA EMITIDAS POR 
LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANS
PORTES. EN SU CONTRA ES IMPROCE DENTE EL 
JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. PC.IV.A. J/14 A (10a.) 1682

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 29BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, SUPLETORIO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA. EL PLAZO PARA 
QUE OPERE COMIENZA A PARTIR DE QUE SE 
NOTI FIQUE UNA DETERMINACIÓN JUDICIAL Y 
SE INTE RRUMPE CON LA SOLA PRESENTACIÓN 
DE UNA PROMOCIÓN TENDIENTE A LA PROSECU
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO. III.5o.A.1 A (10a.) 2339

COMPETENCIA POR MATERIA. TRATÁNDOSE DE 
ACTOS, ACUERDOS, ÓRDENES, OFICIOS, SELLOS 
Y/O RESOLUCIONES RELACIONADAS CON LA 
POSIBLE CLAUSURA, SUSPENSIÓN, RETIRO Y/O 
DEMOLICIÓN DE UNA ANTENA DE TELECOMUNI
CACIONES O ESTACIÓN BASE, CUYO ORIGEN SE 
MANIFESTÓ DESCONOCER, DICHO PRESUPUESTO 
PROCESAL DEBE DELIMITARSE DEL ANÁLISIS 
OBJE TIVO DE LA NATURALEZA DEL ACTO RE
CLAMADO. PC.XXXIII.CRT. J/5 A (10a.) 1747

CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN EN MATERIA 
FIS CAL. NO LES SON APLICABLES LAS EXIGEN CIAS 
PREVISTAS PARA LOS ACTOS QUE DEBEN NOTI
FICARSE. 2a./J. 13/2015 (10a.) 1293

CONTADORES PÚBLICOS REGISTRADOS PARA DIC
TAMINAR ESTADOS FINANCIEROS. EL ARTÍCULO 
52, ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN, AL SANCIONARLOS CON 
LA CANCELACIÓN DEFINITIVA DE SU REGISTRO, 
NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL. (I Región)1o.17 A (10a.) 2345
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA. CONSECUEN
CIAS PATRIMONIALES DEL INCUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD DE LA ADMI
NISTRACIÓN PÚBLICA. I.3o.C.175 C (10a.) 2346

CONTROL JUDICIAL DE LOS ACTOS ADMINISTRA
TIVOS DE ELEVADA COMPLEJIDAD TÉCNICA. SUS 
CARACTERÍSTICAS. I.1o.A.E.27 A (10a.) 2347

DECRETO NÚMERO 177 DEL CONGRESO DEL ES
TADO DE NUEVO LEÓN, QUE REFORMA, ADICIONA 
Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS, PUBLI
CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 26 DE 
DICIEMBRE DE 2001. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE LO 
HAYA REFRENDADO LA SUBSECRETARIA DE ASUN
TOS JURÍDICOS ENCARGADA DE LA ATENCIÓN Y 
DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE TRÁMITE DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, CONSTI
TUYE UNA INFRACCIÓN A LAS REGLAS FORMALES 
DEL PROCESO LEGISLATIVO CONTRARIA AL PRIN
CIPIO DE LEGALIDAD, QUE ACTUALIZA LA INCONS
TITUCIONALIDAD DEL CITADO DECRETO Y DE LOS 
ARTÍCULOS QUE REFORMA Y ADICIONA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE HASTA 2004). PC.IV.A. J/13 A (10a.) 1868

DECRETO PROMULGATORIO DEL DECRETO 008 DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO, POR 
EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE HACIENDA 
DE ESA ENTIDAD, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2013. AL NO 
CONSTITUIR UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO RES
PECTO DEL DIVERSO DIFUNDIDO EN DICHO 
MEDIO EL 1o. DE MAYO DE 2010, NO TRASCIENDE 
A LOS EFECTOS DE LA PROTECCIÓN CONSTITU
CIONAL OBTENIDA RESPECTO DE LA PRIMIGENIA 
DIVULGACIÓN, PERO QUIEN NO LA CONSIGUIÓ 
ESTÁ IMPEDIDO PARA PROMOVER JUICIO DE 
AMPARO CONTRA LA POSTERIOR. (XI Región)2o.7 A (10a.) 2351



26

 Número de identificación Pág.

MARZO 2015

DECRETO PROMULGATORIO DEL DECRETO 008 DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO, POR 
EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE HACIENDA 
DE ESA ENTIDAD, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2013. NO CONS
TITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO RESPECTO 
DEL DIVERSO DIFUNDIDO EN DICHO MEDIO EL 
1o. DE MAYO DE 2010, EN TANTO ÚNICAMENTE 
SUBSANA UNA OMISIÓN FORMAL. (XI Región)2o.6 A (10a.) 2352

DEMANDA DE NULIDAD. CUANDO EL PROMO
VENTE NO HAYA RECIBIDO LA CONSTANCIA DE 
NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, NO 
PROCEDE REQUERIRLO CON FUNDAMENTO EN 
LA FRACCIÓN VI Y PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, PARA 
QUE INFORME LA FECHA EN QUE TUVO CONO
CIMIENTO DE DICHA RESOLUCIÓN. XXVII.3o. J/21 (10a.) 2221

DEMANDA DE NULIDAD. NO DEBE TENERSE POR 
NO PRESENTADA CON FUNDAMENTO EN LA FRAC
CIÓN VI Y PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
15 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, CUANDO NO SE 
INDIQUE, ANTE LA FALTA DE LA CONSTANCIA 
DE NOTIFICACIÓN POR NO HABERLA RECIBIDO, 
LA FECHA EN QUE SE CONOCIÓ LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA. XXVII.3o. J/22 (10a.) 2222

DENUNCIA DE PRÁCTICA MONOPÓLICA RELA
TIVA. ES IMPROCEDENTE CUANDO EL PROMO
VENTE CUENTA CON MEDIOS ALTERNOS Y ECONÓ
MICAMENTE VIABLES PARA LLEVAR A CABO LOS 
SERVICIOS DE FACTURACIÓN Y COBRANZA EN 
MATERIA DE TELECOMUNICACIONES, EN TÉRMI
NOS SIMILARES A LOS DEL AGENTE ECONÓMICO 
QUE SE NIEGA A PRESTÁRSELOS. I.1o.A.E.34 A (10a.) 2355
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DENUNCIA DE PRÁCTICA MONOPÓLICA RELA TIVA. 
PARA SU PROCEDENCIA DEBE DEMOSTRARSE EL 
IMPACTO NEGATIVO EN LA COMPETENCIA Y EN 
LA EFICIENCIA ECONÓMICAS. I.1o.A.E.35 A (10a.) 2356

DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO. LA CLAVE DEL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, IN
CLUIDA EN LOS DATOS FISCALES RELATIVOS A LA 
FACTURACIÓN CONTENIDA EN LOS AVISOS
RECIBOS EMITIDOS POR LA COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD, DEBE CONSIDERARSE UN 
ELEMENTO SUFICIENTE PARA ACREDITAR QUE 
ES A LA QUEJOSA A QUIEN SE EFECTUÓ EL COBRO 
RESPECTIVO Y, EN CONSECUENCIA, EL ACTO DE 
APLICACIÓN DE LAS NORMAS QUE ESTABLECEN 
LOS DERECHOS POR ESE SERVICIO, A FIN DE PRI
VILEGIAR SU CAPACIDAD DEFENSIVA. VI.1o.A.86 A (10a.) 2356

DEVOLUCIONES AUTOMÁTICAS DEL SALDO A 
FAVOR DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LA RES
PUESTA A LA SOLICITUD RELATIVA REALIZADA 
DE CONFORMIDAD CON LA REGLA I.2.3.1. DE LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2012, 
QUE CONTIENE UNA FACILIDAD ADMINISTRATIVA, 
NO REQUIERE DE NOTIFICACIÓN. XVII.2o.P.A.13 A (10a.) 2358

DISCRECIONALIDAD NORMATIVA EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA. SUS CARACTERÍSTICAS. I.1o.A.E.28 A (10a.) 2359

DISCRECIONALIDAD TÉCNICA EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA. SU CONCEPTO. I.1o.A.E.31 A (10a.) 2360

EMBARGO PRECAUTORIO PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 144, FRACCIÓN XXX, DE LA LEY ADUANERA. 
DEBE REALIZARSE CONFORME AL DIVERSO 152 DE LA 
MISMA LEY, EN RELACIÓN CON EL 145 DEL CÓ DIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 2a./J. 132/2014 (10a.) 1331
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FACULTADES REGLADAS Y DISCRECIONALES. SUS 
DISTINTOS MATICES. I.1o.A.E.30 A (10a.) 2365

FIANZAS OTORGADAS A FAVOR DE LA FEDERA
CIÓN, DEL DISTRITO FEDERAL, DE LOS ESTADOS Y 
DE LOS MUNICIPIOS, DISTINTAS DE LAS QUE GA
RANTIZAN OBLIGACIONES FISCALES FEDERALES 
A CARGO DE TERCEROS. EL ARTÍCULO 1o., FRAC
CIÓN I, INCISO F), DEL REGLAMENTO DEL ARTÍCULO 
95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE 
FIANZAS, PARA SU COBRO, AL OTORGAR A LA 
AUTORIDAD LA POTESTAD PARA QUE EN LOS RE
QUERIMIENTOS DE PAGO INTEGRE EL EXPEDIENTE, 
ENTRE OTROS DOCUMENTOS, CON LOS DEMÁS 
QUE ESTIME CONVENIENTES, NO VIOLA LOS DE
RECHOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. VIII.1o.P.A.6 A (10a.) 2365

INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS 
PRE VISTA EN EL ARTÍCULO 6o., CUARTO PÁRRAFO, 
FRAC CIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PARA 
QUE PROCEDA CUANDO LA FALTA GRAVE SEA LA 
AUSENCIA DE FUNDAMENTACIÓN O MOTIVACIÓN 
DE LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD QUE 
EMITIÓ LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, ESE VICIO 
DEBIÓ OCURRIR AL MOMENTO DE DICTARLA Y 
NO EN UNA ACTUACIÓN PREVIA. (I Región)4o.19 A (10a.) 2373

INMOVILIZACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS. CON
TRA EL ACTO QUE LA DECRETA NO PROCEDE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 2a./J. 18/2015 (10a.) 1377

INTERÉS JURÍDICO Y/O LEGÍTIMO EN EL AMPARO. 
CARECEN DE ÉL QUIENES RECLAMAN LA RESO
LUCIÓN QUE DETERMINA AL AGENTE PREPON
DERANTE EN EL SECTOR DE RADIODIFUSIÓN Y LE 
IMPONE LA PROHIBICIÓN PARA ADQUIRIR EN 
EXCLUSIVA DERECHOS DE TRANSMISIÓN SOBRE 
CONTENIDOS RELEVANTES, SI NO PARTICIPAN 
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EN DICHO SECTOR, SINO EN EL DIVERSO DE TELE
COMUNICACIONES, PORQUE PRESTAN EL SER
VICIO DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA, Y LA RESO
LUCIÓN NO LOS CONSIDERA SUJETOS OBLIGADOS 
DIRECTOS. I.1o.A.E.44 A (10a.) 2378

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
EN LA VÍA SUMARIA. EL PLAZO DE QUINCE DÍAS 
PARA PRESENTAR LA DEMANDA RELATIVA DEBE 
COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A 
AQUEL EN QUE HAYA SURTIDO EFECTOS LA NOTI
FICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA CON
FORME A LA LEY QUE LA RIJA. I.15o.A.10 A (10a.) 2401

JUICIO SUMARIO ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. ES OPOR
TUNO SI LA AUTORIDAD OMITIÓ INFORMAR LA 
VÍA Y EL PLAZO PARA IMPUGNAR SU RESOLU
CIÓN, AUN CUANDO LA DEMANDA SE PRESENTE 
EN EL PREVISTO PARA LA ORDINARIA. I.3o.A.3 A (10a.) 2403

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. 
ANTE LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN ADMI
NISTRATIVA QUE LOS UNÍA CON EL ESTADO, TIENEN 
DERECHO AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN "Y DE
MÁS PRESTACIONES", SIEMPRE QUE ACREDITEN 
QUE LAS PERCIBÍAN O QUE ESTÁN PREVISTAS 
EN LA LEY QUE LOS REGÍA. XVI.1o.A. J/18 (10a.) 2263

MULTA EN MATERIA ADUANERA. LA GENERADA 
POR IRREGULARIDADES DETECTADAS DURANTE 
EL RECONOCIMIENTO DE MERCANCÍAS QUE NO 
IMPLIQUEN LA DETERMINACIÓN DE CONTRIBU
CIONES O CUOTAS COMPENSATORIAS OMITIDAS 
NI EL EMBARGO PRECAUTORIO DE ÉSTAS, DEBE 
IMPONERSE AL LEVANTAR EL ACTA RESPECTIVA, 
SIN DAR VISTA AL CONTRIBUYENTE NI INICIAR 
PROCEDIMIENTO ALGUNO. IV.3o.A.39 A (10a.) 2434
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MULTA IMPUESTA COMO MEDIDA DE APREMIO EN 
UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO 
POR LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA 
INDIVIDUALIZA, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, 
AL CONSTITUIR UN ACTO TERMINAL CON EJECU
CIÓN DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. I.1o.A.E.20 A (10a.) 2435

PRÁCTICA MONOPÓLICA RELATIVA. LOS SERVICIOS 
DE FACTURACIÓN Y COBRANZA EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES NO SON UN INSUMO 
ESENCIAL, PARA EFECTOS DE ACREDITARLA. I.1o.A.E.36 A (10a.) 2448

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA O USUCAPIÓN. SON 
SUSCEPTIBLES DE ELLA, LOS BIENES EXPRO
PIADOS POR EL ESTADO A TRAVÉS DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL CON FINES DE UTILIDAD 
PÚBLICA. I.11o.C.73 C (10a.) 2448

PRESIDENTES MUNICIPALES DEL ESTADO DE 
MÉXICO. ESTÁN FACULTADOS PARA OTORGAR Y 
REVOCAR PODERES EN FAVOR DE TERCEROS 
EN LOS JUICIOS EN LOS QUE EL AYUNTAMIENTO 
O LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRA
CIÓN PÚBLICA MUNICIPAL SEAN PARTE, AL TE
NER, JUNTO CON LOS SÍNDICOS, LA REPRESEN
TACIÓN JURÍDICA DEL MUNICIPIO. (III Región)6o.2 A (10a.) 2451

PRINCIPIO DE INTERÉS PÚBLICO. LO SATISFACE 
LA RESTRICCIÓN CONTENIDA EN EL INCISO C) 
DEL RESOLUTIVO SEXTO DE LA RESOLUCIÓN POR 
LA QUE EL PLENO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EXPIDE EL MANUAL QUE 
PROVEE LOS CRITERIOS Y METODOLOGÍA DE SEPA
RACIÓN CONTABLE POR SERVICIO, APLICABLE A 
LOS CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS 
DE TELECOMUNICACIONES, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 22 DE 
MARZO DE 2013. I.1o.A.E.32 A (10a.) 2452
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PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD. LO SATISFACE 
LA RESTRICCIÓN CONTENIDA EN EL INCISO C) 
DEL RESOLUTIVO SEXTO DE LA RESOLUCIÓN POR 
LA QUE EL PLENO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EXPIDE EL MANUAL QUE 
PROVEE LOS CRITERIOS Y METODOLOGÍA DE SEPA
RACIÓN CONTABLE POR SERVICIO, APLICABLE A 
LOS CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 22 DE MARZO DE 
2013, RESPECTO DE LAS SUBSIDIARIAS O FILIALES 
DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL. I.1o.A.E.33 A (10a.) 2453

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. LA NATURA
LEZA, CONTENIDO Y ALCANCE DEL ACTO TERMINAL 
SON LOS ELEMENTOS DETERMINANTES PARA 
DEFINIR SU ESTRUCTURA. I.1o.A.E.23 A (10a.) 2454

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PRINCIPALES 
E INCIDENTALES. LOS EFECTOS Y CONSECUEN
CIAS QUE PUEDAN PRODUCIR SUS RESOLUCIONES, 
SON EL FACTOR DETERMINANTE PARA ESTABLE
CER EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN PERTINENTE EN 
SU CONTRA. I.1o.A.E.22 A (10a.) 2455

PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 
ESTÁ FACULTADA PARA SOLICITAR LA DECLARA
CIÓN JUDICIAL DE NULIDAD DE CLÁUSULAS DE 
CONTRATOS DE ADHESIÓN QUE SE OPONGAN A 
LO PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE PROTEC
CIÓN AL CONSUMIDOR. 1a. XCIX/2015 (10a.) 1104

PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 
TIENE FACULTAD PARA EJERCER ACCIONES Y REA
LIZAR TRÁMITES Y GESTIONES EN REPRESENTA
CIÓN DE LOS INTERESES DE LOS CONSUMIDORES. 1a. XCVIII/2015 (10a.) 1105

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. ELEMENTOS QUE 
CONFIGURAN LA RELACIÓN DE CONSUMO. 1a. CIV/2015 (10a.) 1105
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PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. LA ACCIÓN COLEC
TIVA NO CONSTITUYE LA VÍA IDÓNEA PARA SOLI
CITAR LA NULIDAD DE LAS CLÁUSULAS DE UN 
CONTRATO DE ADHESIÓN. 1a. C/2015 (10a.) 1106

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. LA EXISTENCIA 
DE UNA CLÁUSULA ARBITRAL EN CONTRATOS DE 
ADHESIÓN NO PUEDE SER EL SUSTENTO PARA 
QUE EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DECLARE 
OFICIOSAMENTE SU INCOMPETENCIA PARA CONO
CER DE UN PROCEDIMIENTO COLECTIVO. 1a. CV/2015 (10a.) 1107

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. LA VÍA IDÓNEA 
PARA SOLICITAR LA NULIDAD DE LAS CLÁUSULAS 
DE UN CONTRATO DE ADHESIÓN ES LA ORDI
NARIA MERCANTIL. 1a. CI/2015 (10a.) 1108

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. RÉGIMEN JURÍ
DICO SINGULAR QUE REGULA A LA LEY FEDERAL 
RELATIVA. 1a. CIII/2015 (10a.) 1109

RECURSO DE REVOCACIÓN CONTRA EL CRÉDITO 
FISCAL DETERMINADO POR OMISIÓN EN LA 
PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. DEBE INTERPONERSE 
HASTA LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA 
DE REMATE, EN CONGRUENCIA CON EL NUMERAL 
127 DEL PROPIO ORDENAMIENTO. 2a./J. 10/2015 (10a.) 1480

RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 31 DEL REGLAMENTO DEL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. ES OPTATIVO SU AGOTAMIENTO, 
PREVIO AL JUICIO DE NULIDAD. I.7o.A.125 A (10a.) 2462

REPRESENTACIÓN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚ
BLICA EN EL JUICIO DE AMPARO. CUANDO SE 
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RECLAMA LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICA
CIONES Y RADIODIFUSIÓN, CORRESPONDE AL 
SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y TRANS
PORTES, SALVO QUE EL CONSEJERO JURÍDICO 
DEL EJECUTIVO FEDERAL LA ASUMA. I.1o.A.E.26 A (10a.) 2466

REVISIÓN DE GABINETE. LA ORDEN RELACIONADA 
CON PERIODOS Y CONTRIBUCIONES MATERIA DE 
UN PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN ANTE
RIOR DECLARADO NULO, CONTRAVIENE LA GA
RANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA, EN SU VER
TIENTE ESPECÍFICA DEL PRINCIPIO NON BIS IN 
IDEM, SI EN ELLA NO SE ACREDITA LA EXISTENCIA 
DE HECHOS DIFERENTES. I.3o.A.2 A (10a.) 2500

REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO ES IMPROCE
DENTE CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN UN 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO QUE DE
CLARE LA NULIDAD LISA Y LLANA POR ASPEC
TOS FORMALES (SIN EMITIR PRONUNCIAMIENTO 
EN CUANTO AL FONDO DEL ASUNTO), NO OBSTANTE 
QUE ORDENE LA DEVOLUCIÓN DE LAS MERCAN
CÍAS AFECTAS AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
TIVO EN MATERIA ADUANERA. PC.XV. J/9 A (10a.) 1970

SEGURIDAD PÚBLICA. CONDICIONES Y PARÁ
METROS DE LA OBLIGACIÓN RESARCITORIA A 
CARGO DEL ESTADO COMO CONSECUENCIA DEL 
PRONUNCIAMIENTO JURISDICCIONAL QUE CALI
FIQUE DE ILEGAL LA REMOCIÓN, BAJA O CESE 
DE ALGÚN MIEMBRO DE LAS INSTITUCIONES 
POLICIALES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUA
NAJUATO). PC.XVI.A. J/7 A (10a.) 2067

SEGURIDAD PÚBLICA. LEGALIDAD DE LA RESO
LUCIÓN IMPUGNADA EN UN JUICIO CONTEN
CIOSO, QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 123, APAR
TADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE 
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LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DECRETE LA REMO
CIÓN, BAJA O CESE DE ALGÚN MIEMBRO DE LAS 
INSTITUCIONES POLICIALES. CONSECUENCIA JURÍ
DICA DEL CONCEPTO DE VIOLACIÓN FUNDADO 
EN AMPARO DIRECTO, ANTE LA EXISTENCIA DE 
VICIOS EN EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO DE SEPARACIÓN. PC.XVI.A. J/8 A (10a.) 2069

SERVICIOS DE SALUD. LA EXISTENCIA DE UN 
MÉDICO RESPONSABLE QUE VIGILE EL DESA
RROLLO DE LOS PROCEDIMIENTOS QUE SE REA
LICEN DENTRO DE UN HOSPITAL PRIVADO HACE 
EVIDENTE QUE LA INSTITUCIÓN TRABAJA DE FORMA 
COORDINADA CON SUS MÉDICOS EMPLEADOS 
O DEPENDIENTES. 1a. CXXI/2015 (10a.) 1116

SERVICIOS DE SALUD. LAS OBLIGACIONES DEL 
PERSONAL MÉDICO DERIVADAS DE SU PRES
TACIÓN EN LOS HOSPITALES PRIVADOS NO SE 
LIMITAN A LAS DISPOSICIONES DE DERECHO 
PRIVADO. 1a. CXXII/2015 (10a.) 1117

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA AGRARIA. NO SOLAMENTE PROCEDE A FAVOR 
DE LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN EJIDAL O CO
MU NAL, EJIDATARIOS Y COMUNEROS EN PAR
TICULAR, SINO QUE DEBE HACERSE EXTENSIVA 
A QUIENES BUSCAN EL RECONOCIMIENTO DE SUS 
DERECHOS AGRARIOS (LEGISLACIÓN DE AMPARO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). XX.2o.3 A (10a.) 2512

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
LOS ACTOS Y OMISIONES MATERIALMENTE ADMI
NISTRATIVOS ATRIBUIDOS A SUS ÓRGANOS DE 
APOYO SON INIMPUGNABLES EN AMPARO. XII.2o.A.3 A (10a.) 2524

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
OTORGARLA PARA QUE SE PERMITA AL QUEJOSO 
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ASISTIR A CLASES COMO ALUMNO DE UNA UNI
VERSIDAD, SI NO ACREDITA HABER APROBADO 
EL EXAMEN DE ADMISIÓN Y EL PAGO DE LAS 
CUOTAS ESCOLARES CORRESPONDIENTES. IV.2o.A.109 A (10a.) 2527

VENTA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS EN EL ESTADO DE TABASCO. EL 
RECIBO DE PAGO POR CONCEPTO DE REFRENDO 
DE LA LICENCIA RELATIVA EXPEDIDO POR LA 
AUTORIDAD EXACTORA, ES SUFICIENTE PARA 
ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO 
CONTRA LOS ARTÍCULOS 5, 11, 13, 18, 29 Y 32 BIS 
DE LA LEY QUE REGULA ESAS ACTIVIDADES. (XI Región)2o.4 A (10a.) 2549

VENTA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS EN EL ESTADO DE TABASCO. LAS 
ABREVIATURAS CONTENIDAS EN LOS RECIBOS DE 
PAGO POR CONCEPTO DE REFRENDO DE LA LICEN
CIA RELATIVA EXPEDIDOS POR LA AUTORIDAD 
EXACTORA, DEBEN INTERPRETARSE POR EL JUZ
GADOR CONFORME AL PRINCIPIO PRO PERSONA, 
PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO EN EL 
AMPARO. (XI Región)2o.5 A (10a.) 2550

VIOLACIONES PROCESALES EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA. CONFORME A LA REFORMA AL AR
TÍCULO 107 CONSTITUCIONAL, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO 
DE 2011, EN VIGOR A PARTIR DEL 4 DE OCTU
BRE DE ESE AÑO, DEBEN PREPARARSE, A FIN 
DE QUE SEAN RECLAMABLES EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO. III.1o.A.18 A (10a.) 2552

VISITA DOMICILIARIA. LOS DOCUMENTOS, LIBROS 
O REGISTROS, QUE COMO PRUEBA EXHIBA EL 
CONTRIBUYENTE PARA DESVIRTUAR IRREGULA
RIDADES, NO PUEDEN SER VALORADOS POR LOS 
VISITADORES, PUES SÓLO LES COMPETE DETA
LLARLOS Y HACER CONSTAR HECHOS U OMISIO
NES EN LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS. 2a./J. 1/2015 (10a.) 1503
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ARRENDAMIENTO. LA CELEBRACIÓN DE UN 
ACUERDO DE VOLUNTADES, CUANDO AÚN ESTÁ 
VIGENTE UN CONTRATO ANTERIOR, CON EL FIN DE 
MODIFICAR EL PLAZO FIJADO EN ÉSTE, SIN CAM
BIAR NINGÚN OTRO ASPECTO, NO PUEDE TE
NERSE COMO UNO NUEVO, SINO SÓLO COMO 
UN CONVENIO MODIFICATORIO. I.3o.C.167 C (10a.) 2335

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 29BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, SUPLETO
RIO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. EL PLAZO PARA 
QUE OPERE COMIENZA A PARTIR DE QUE SE NO
TIFIQUE UNA DETERMINACIÓN JUDICIAL Y SE IN
TERRUMPE CON LA SOLA PRESENTACIÓN DE 
UNA PROMOCIÓN TENDIENTE A LA PROSECU
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO. III.5o.A.1 A (10a.) 2339

CAUSAHABIENTE. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CUANDO 
EL QUEJOSO NO DEFIENDE UN ESTADO JURÍDI
CO DIVERSO DEL OSTENTADO POR SU CAUSAN
TE SINO, INCLUSO, UNO DE RANGO MENOR (PO
SEEDOR POR COMODATO RESPECTO DE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD MATERIA DEL JUICIO 
NATURAL). I.3o.C.187 C (10a.) 2341

COMPRAVENTA. LOS CONTRATOS RELATIVOS CE
LEBRADOS ANTE JUECES MENORES DE LO CIVIL 
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CARECEN DE FECHA CIERTA SI SE EFECTUARON 
DE FEBRERO DE 1987 A DICIEMBRE DE 2002 (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.1o.C.68 C (10a.) 2344

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA. CONSECUEN
CIAS PATRIMONIALES DEL INCUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD DE LA ADMI
NISTRACIÓN PÚBLICA. I.3o.C.175 C (10a.) 2346

CONVENIO DE DIVORCIO. SI UN MENOR DE EDAD 
INTERVIENE EN EL PROCEDIMIENTO DE ORIGEN 
MEDIANTE LA REPRESENTACIÓN DE CUALQUIE
RA DE SUS PADRES Y, ANTE LO EXPUESTO POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO AL JUZGADO 
NATURAL QUE INTERCEDIÓ PARA SALVAGUARDAR 
SUS INTERESES, NO PUEDE ESTIMARSE QUE SE 
VIOLENTA EN SU PERJUICIO LO PACTADO EN LA 
CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, 
POR LO QUE RESULTA INNECESARIO DESIGNAR
LE UN REPRESENTANTE ESPECIAL (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ). VII.2o.C.88 C (10a.) 2347

EMBARGOS TRABADOS EN CONTROVERSIAS JU
RISDICCIONALES. SON MATERIA DE ANOTACIÓN 
PREVENTIVA Y NO DE INSCRIPCIÓN (NOTAS DIS
TINTIVAS). I.3o.C.185 C (10a.) 2361

EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO EJECUTIVO MER
CANTIL. BASTA QUE EL DILIGENCIARIO ENTIENDA 
LA ACTUACIÓN DIRECTAMENTE CON EL DEMAN
DADO, PARA ESTIMAR CUMPLIDO EL CERCIO
RAMIENTO EXACTO DEL DOMICILIO (CÓDIGO DE 
COMERCIO REFORMADO POR DECRETO PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 13 DE JUNIO DE 2003). VI.2o.C. J/15 (10a.) 2242

EMPLAZAMIENTO. ES ILEGAL SI EL ACTUARIO FIJÓ 
EN EL CITATORIO UN INTERVALO DE TIEMPO PARA 
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LA ESPERA Y NO LO AGOTÓ EN SU TOTALIDAD 
PARA CERCIORARSE DE QUE EL INTERESADO NO 
ACUDIÓ A LA CITA. I.3o.C.173 C (10a.) 2362

JUICIO ORAL MERCANTIL. LA OBJECIÓN DE 
DOCUMENTOS EN ÉL NO PUEDE PLANTEARSE AL 
MOMENTO DE CONTESTAR LA DEMANDA, ACOR
DE CON EL ARTÍCULO 1390 BIS 45 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO [INAPLICABILIDAD ANALÓGICA DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 14/2013 (10a.)]. I.11o.C.74 C (10a.) 2402

PAGARÉ. AUN CUANDO EL JUICIO SE SIGA EN RE
BELDÍA, EL JUZGADOR TIENE LA OBLIGACIÓN DE 
PROTEGER Y GARANTIZAR OFICIOSAMENTE EL 
DERECHO HUMANO DEL ENJUICIADO A NO SU
FRIR USURA. XXVII.3o.23 C (10a.) 2441

PAGARÉ. LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN ES UN ELE
MENTO INDISPENSABLE PARA CONFIGURARLO 
COMO TÍTULO DE CRÉDITO Y PROCEDER A SU 
EXIGIBILIDAD EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL. I.3o.C.164 C (10a.) 2442

PAGARÉ. PARA APRECIAR EL CARÁCTER USURA
RIO DE SU TASA DE INTERESES, NO ES NECE
SARIO QUE EXISTAN PRUEBAS SOBRE TODOS Y 
CADA UNO DE LOS PARÁMETROS OBJETIVOS DE 
EVALUACIÓN ENUNCIADOS EN LA JURISPRU
DENCIA 1a./J. 47/2014 (10a.). XXVII.3o.24 C (10a.) 2443

PERSONALIDAD DEL ACTOR EN EL JUICIO ESPE
CIAL HIPOTECARIO. PARA CUESTIONARLA EN EL 
AMPARO DIRECTO, ES NECESARIO QUE EL DE
MANDADO HAYA OPUESTO LA EXCEPCIÓN RES
PECTIVA EN EL NATURAL Y QUE HAYA RECURRI
DO EL AUTO QUE LA DECLARÓ INFUNDADA U 
OMITIÓ RESOLVERLA, YA QUE SU IMPUGNACIÓN 
ESTÁ SUJETA AL PRINCIPIO DE PRECLUSIÓN (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). XXVII.3o.21 C (10a.) 2447
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PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA O USUCAPIÓN. 
SON SUSCEPTIBLES DE ELLA, LOS BIENES EX
PROPIADOS POR EL ESTADO A TRAVÉS DEL GO
BIERNO DEL DISTRITO FEDERAL CON FINES DE 
UTILIDAD PÚBLICA. I.11o.C.73 C (10a.) 2448

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. LA ACCIÓN CO
LECTIVA NO CONSTITUYE LA VÍA IDÓNEA PARA 
SOLICITAR LA NULIDAD DE LAS CLÁUSULAS DE 
UN CONTRATO DE ADHESIÓN. 1a. C/2015 (10a.) 1106

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. LA EXISTENCIA 
DE UNA CLÁUSULA ARBITRAL EN CONTRATOS DE 
ADHESIÓN NO PUEDE SER EL SUSTENTO PARA 
QUE EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DECLARE 
OFICIOSAMENTE SU INCOMPETENCIA PARA CO
NOCER DE UN PROCEDIMIENTO COLECTIVO. 1a. CV/2015 (10a.) 1107

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. LA VÍA IDÓNEA 
PARA SOLICITAR LA NULIDAD DE LAS CLÁUSU
LAS DE UN CONTRATO DE ADHESIÓN ES LA OR
DINARIA MERCANTIL. 1a. CI/2015 (10a.) 1108

RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS HOSPITALES 
PRIVADOS DERIVADA DE LA NEGLIGENCIA DE 
SUS MÉDICOS. CARGA DE LA PRUEBA. 1a. CXVII/2015 (10a.) 1112

RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS HOSPITALES 
PRIVADOS. NO SE ACTUALIZA SI SE ACREDITA 
QUE LA INSTITUCIÓN CUMPLIÓ CON SUS OBLI
GACIONES DE VIGILANCIA Y QUE EL DAÑO CAU
SADO AL USUARIO DERIVA ÚNICAMENTE DE LOS 
ACTOS U OMISIONES DEL PERSONAL MÉDICO 
QUE INTERVINO. 1a. CXVIII/2015 (10a.) 1113

RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS HOSPITALES 
PRIVADOS POR ACTOS COMETIDOS POR TER
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CEROS QUE DESEMPEÑAN FUNCIONES EN SUS 
INSTALACIONES. SE ACTUALIZA SI EXISTE UNA 
REPRESENTACIÓN APARENTE. 1a. CXIX/2015 (10a.) 1113

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL. NO TIENE EL 
CARÁCTER DE ACREDITANTE, FRENTE AL USUA
RIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, EN LOS CRÉDI
TOS HIPOTECARIOS OTORGADOS POR INSTITU
CIONES INTERMEDIARIAS. XXVII.3o.20 C (10a.) 2507

TASA DE INTERÉS EFECTIVA PROMEDIO PONDE
RADA (TEPP). AL SER UN INDICADOR ECONÓMI
CO QUE EL BANCO DE MÉXICO ESTABLECE PARA 
LAS TARJETAS DE CRÉDITO, NO PUEDE SERVIR 
PARA REDUCIR INTERESES USURARIOS PACTA
DOS POR LAS PARTES EN UN TÍTULO DE CRÉDI
TO, EN VIRTUD DE QUE NO SE SUSTENTA EN ELE
MENTOS OBJETIVOS Y SUBJETIVOS. XXVII.3o.19 C (10a.) 2529

TRANSFERENCIA BANCARIA VÍA SPEI. SU VALOR 
PROBATORIO. I.3o.C.162 C (10a.) 2546





43

Índice en 
Materia Laboral

 Número de identificación Pág.

ACTO RECLAMADO DADO A CONOCER MEDIAN
TE CORREO ELECTRÓNICO. LA FECHA A PARTIR 
DE LA CUAL DEBE COMPUTARSE EL TÉRMINO DE 
QUINCE DÍAS ESTABLECIDO EN LA LEY DE AMPA
RO VIGENTE, ES LA DE RECEPCIÓN DEL MISMO. I.6o.T.124 L (10a.) 2316

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEP
CIONES Y OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUE
BAS EN EL JUICIO LABORAL. LA INCOMPARECEN
CIA DE LA PARTE PATRONAL DEMANDADA A 
AQUÉLLA TRAE COMO CONSECUENCIA, ENTRE 
OTROS ASPECTOS, TENER POR CIERTO EL HECHO 
RESPECTO AL MONTO DEL SALARIO QUE ADUJO 
LA PARTE TRABAJADORA ACTORA (VIGENTE HAS
TA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012). 2a./J. 14/2015 (10a.) 1276

CARGA PROBATORIA EN EL JUICIO LABORAL. 
FORMA DE ESTABLECER SU DISTRIBUCIÓN EN EL 
SUPUESTO DE QUE EL PATRÓN ADUCE QUE EL TRA
BAJADOR DEJÓ DE PRESENTARSE A LABORAR 
CON ANTERIORIDAD A LA FECHA EN QUE SE DICE 
DESPEDIDO. XXVII.3o.17 L (10a.) 2340

CONFLICTOS INDIVIDUALES ENTRE EL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y SUS TRABA
JADORES. ES COMPETENTE PARA CONOCER DE 
ELLOS EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE DE ESA ENTI
DAD FEDERATIVA. PC.XV. J/8 L (10a.) 1802
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CONVENIO O LIQUIDACIÓN EN MATERIA LABO
RAL. SUPUESTOS EN QUE PUEDE HACERSE VALER 
SU NULIDAD CONFORME AL ARTÍCULO 33 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. XVI.1o.T.12 L (10a.) 2348

CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL. LA OMISIÓN 
DEL ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DE 
EFECTUAR LOS DESCUENTOS Y ENTERARLOS AL 
INSTITUTO CORRESPONDIENTE, NO TIENE COMO 
SANCIÓN CUBRIR EL PAGO QUE LE CORRESPON
DÍA AL TRABAJADOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIAPAS). XX.2o.3 L (10a.) 2349

DIRECTOR GENERAL DEL COLEGIO DE BACHILLE
RES DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. NO TIENE 
EL CARÁCTER DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
AMPARO, CUANDO SE RECLAMA SU OMISIÓN DE 
DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD FORMULADA 
EN EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN RELA
CIONADA CON LAS CONDICIONES GENERALES 
DEL TRABAJO, QUE DEBE RESPONDER EN SU 
CARÁCTER DE PATRÓN. XXVII.3o.18 L (10a.) 2358

HORAS EXTRAS. LA CARGA PROBATORIA RES
PECTO A SU PROCEDENCIA SE ENCUENTRA DIVI
DIDA EN CUANTO AL NÚMERO QUE DE AQUÉLLAS 
SE RECLAME (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
784, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE 
DE 2012). XVI.1o.T.14 L (10a.) 2369

INSPECCIÓN EN MATERIA LABORAL. VALOR DE 
LA PRESUNCIÓN GENERADA POR LA OMISIÓN 
DEL PATRÓN DE EXHIBIR LOS DOCUMENTOS MA
TERIA DE ANÁLISIS, EN RELACIÓN CON LAS 
PRUEBAS DEL CODEMANDADO. (V Región)5o.19 L (10a.) 2375

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIEN
DA PARA LOS TRABAJADORES. CONCEPTOS QUE 
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INTEGRAN LA CANTIDAD A DEVOLVER, DERIVADA 
DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO CONTRA EL 
ACTO DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO OCTAVO 
TRANSITORIO DE LA LEY RELATIVA, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 
DE ENERO DE 1997. 2a./J. 129/2014 (10a.) 1424

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. CUAN
DO SUS TRABAJADORES DEMANDEN LA INTE
GRACIÓN DE LOS ESTÍMULOS DE ASISTENCIA Y 
PUNTUALIDAD A LA BASE SALARIAL PREVISTA 
EN LA CLÁUSULA 59 BIS DEL CONTRATO COLEC
TIVO DE TRABAJO, O EL PAGO CORRECTO DE LA 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD EN FUNCIÓN DE UN SA
LARIO INTEGRADO POR ESOS CONCEPTOS, POR 
REGLA GENERAL DEBEN EXPRESAR LA TEMPO
RALIDAD DE LA PERCEPCIÓN DE DICHAS PRES
TACIONES. XXVII.3o.16 L (10a.) 2376

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. SA
LARIO BASE PARA CUANTIFICAR LA INDEMNI
ZACIÓN POR INCAPACIDAD PARCIAL PERMA
NENTE PREVISTA EN LA CLÁUSULA 89, FRACCIÓN 
III, DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, A 
FAVOR DE SUS JUBILADOS, DERIVADA DE UN AC
CIDENTE DE TRABAJO SUFRIDO CUANDO ERAN 
TRABAJADORES EN ACTIVO. I.9o.T.41 L (10a.) 2377

NULIDAD DE CONVENIO SUSCRITO EN EL JUICIO 
LABORAL PARA DAR POR CONCLUIDO EL CON
FLICTO. SI SE ADUCE RENUNCIA DE DERECHOS, 
CORRESPONDE AL ACTOR LA CARGA DE LA 
PRUEBA. XVI.1o.T.13 L (10a.) 2437

PENSIÓN DE VEJEZ O DE CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA. EL ARTÍCULO 183, FRACCIÓN III, DE 
LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA, ÚNICA
MENTE DEBE APLICARSE CUANDO EL ASEGU
RADO NO CUENTE CON LAS 500 SEMANAS DE 
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COTIZACIÓN REQUERIDAS PARA OBTENER AL
GUNA DE ELLAS Y, CON POSTERIORIDAD, EXISTA 
UNA INTERRUPCIÓN EN LA COTIZACIÓN. I.15o.T.7 L (10a.) 2444

PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES 
ACADÉMICOS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
BENITO JUÁREZ DE OAXACA. SU PAGO DEBE 
CALCULARSE CONFORME AL ÚLTIMO SALARIO 
ORDINARIO. XIII.T.A.9 L (10a.) 2445

PENSIÓN POR VIUDEZ DEL VIUDO O CONCUBI
NARIO. EL ARTÍCULO 14, INCISO A), TERCER PÁ
RRAFO, DEL RÉGIMEN DE JUBILACIONES Y PEN
SIONES INSERTO AL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO (BIENIO 20112013), DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, AL ESTABLE
CER COMO REQUISITOS PARA OBTENERLA QUE 
EL INTERESADO ACREDITE ENCONTRARSE TO
TALMENTE INCAPACITADO Y HABER DEPENDIDO 
ECONÓMICAMENTE DE LA TRABAJADORA FALLE
CIDA, CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE JERARQUÍA 
NORMATIVA Y VIOLA LOS DERECHOS HUMA NOS 
DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. I.13o.T.116 L (10a.) 2445

PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES 
ACADÉMICOS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
BENITO JUÁREZ DE OAXACA. SU PAGO DEBE 
CALCULARSE CONFORME AL ÚLTIMO SALARIO 
ORDINARIO. XIII.T.A.8 L (10a.) 2451

SEGURO SOCIAL. EN TÉRMINOS DE LAS CLÁUSU
LAS 46 Y 47 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRA
BAJO (BIENIO 20072009), LOS DÍAS INHÁBILES DE
BEN SER INCLUIDOS PARA SU PAGO DENTRO DE 
LOS PERIODOS VACACIONALES ADEUDADOS A 
SUS TRABAJADORES. XV.3o.5 L (10a.) 2501

SEGURO SOCIAL. LA DEDUCCIÓN DEL FONDO DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES, EN TÉRMINOS DE LOS 
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ARTÍCULOS 5 Y 18 DEL RÉGIMEN DE JUBILACIO
NES Y PENSIONES, LA DECLARACIÓN TERCERA, 
INCISO B) Y LA CLÁUSULA 2 DEL CONVENIO ADI
CIONAL PARA LAS JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LOS TRABAJADORES DE BASE DE NUEVO IN
GRESO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, SE INTEGRA CON LOS CONCEPTOS 107 
(PROVISIÓN FONDO DE JUBILACIÓN) Y 152 (FONDO 
DE JUBILACIONES). XV.3o.6 L (10a.) 2502

SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FE
DERAL. LAS CONDICIONES GENERALES DE TRA
BAJO DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEBEN APLI
CARSE EN TODO AQUELLO QUE FAVOREZCA A 
SUS TRABAJADORES TRANSFERIDOS CON MO
TIVO DE LA DESCENTRALIZACIÓN DE LOS SER
VICIOS DE SALUD Y QUE NO SE OPONGA AL RÉ
GIMEN PREVISTO EN EL APARTADO A DEL 
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL. I.6o.T.125 L (10a.) 2505

SUBCUENTA DE RETIRO. EL ASEGURADO TIENE 
DERECHO A RECIBIR LOS FONDOS QUE LA INTE
GRAN, SIEMPRE QUE ESTÉ SUJETO A UN PLAN 
DE PENSIONES ESTABLECIDO POR SU PATRÓN 
O DERIVADO DE CONTRATACIÓN COLECTIVA, BAJO 
EL RÉGIMEN DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL VI
GENTE HASTA 1997. I.6o.T.126 L (10a.) 2509

TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO LABORAL. 
ADQUIERE EL CARÁCTER DE DEMANDADO SI 
ACUDE ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE Y 
RECONOCE LA RELACIÓN DE TRABAJO, CONTES
TA LA DEMANDA Y OPONE EXCEPCIONES Y DE
FENSAS, POR LO QUE ESTÁ OBLIGADO A CUM
PLIR CON EL LAUDO, EN CASO DE RESULTAR 
CONDENATORIO. I.9o.T.40 L (10a.) 2545

TRABAJADORES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE BAJA 
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CALIFORNIA. SU RELACIÓN LABORAL SE RIGE 
POR LA LEY BUROCRÁTICA LOCAL. PC.XV. J/7 L (10a.) 1804

TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRA
JE. ES COMPETENTE PARA CONOCER DE LOS JUI
CIOS EN QUE SE RECLAME EL RECONOCIMIENTO 
DE BENEFICIARIOS DE UN ELEMENTO DE SEGU
RIDAD CON MOTIVO DE SU DECESO. I.9o.T.42 L (10a.) 2547

VIDEOGRABACIONES. SU VALOR PROBATORIO 
EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. IV.3o.T.26 L (10a.) 2551
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ACLARACIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO DIC
TADAS POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO. SU PRESIDENTE NO ESTÁ FACULTADO PARA 
DECIDIR, POR SÍ Y ANTE SÍ, SOBRE SU PROCEDEN
CIA, AUN CUANDO LA SOLICITEN LAS PARTES. P./J. 3/2015 (10a.) 21

ACLARACIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. LA CIR
CUNSTANCIA DE QUE SÓLO PROCEDA DE OFICIO, 
NO IMPIDE QUE PUEDAN PROPONERLA LAS 
PAR TES. P./J. 2/2015 (10a.) 22

ACTO RECLAMADO DADO A CONOCER MEDIAN
TE CORREO ELECTRÓNICO. LA FECHA A PARTIR 
DE LA CUAL DEBE COMPUTARSE EL TÉRMINO DE 
QUINCE DÍAS ESTABLECIDO EN LA LEY DE AMPA
RO VIGENTE, ES LA DE RECEPCIÓN DEL MISMO. I.6o.T.124 L (10a.) 2316

ACTOS DE EJECUCIÓN IRREPARABLE O DE IMPO
SIBLE REPARACIÓN. SUS CARACTERÍSTICAS PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). I.1o.A.E.30 K (10a.) 2317

ACTOS INTRAPROCESALES EN PROCEDIMIENTOS 
SEGUIDOS POR LA COMISIÓN FEDERAL DE COM
PETENCIA ECONÓMICA. EL AMPARO ES IMPROCE
DENTE EN SU CONTRA. I.1o.A.E.24 A (10a.) 2318
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ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS. EL SU
PUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 124, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, SÓLO SE AC
TUALIZA RESPECTO DE LOS EMITIDOS EN FORMA 
UNILATERAL. 2a./J. 23/2015 (10a.) 1239

ACTOS O VIOLACIONES INTRAPROCESALES PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO 
DIRECTO. SUS CARACTERÍSTICAS. I.1o.A.E.19 K (10a.) 2318

ACTOS O VIOLACIONES INTRAPROCESALES PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO IN
DIRECTO. SUS CARACTERÍSTICAS. I.1o.A.E.20 K (10a.) 2319

ALUMBRADO PÚBLICO. EL AYUNTAMIENTO Y EL 
TESORERO DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, 
QUINTANA ROO, SON AUTORIDADES RESPONSA
BLES EN EL AMPARO CONTRA EL COBRO DEL DE
RECHO RELATIVO, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
113 DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL. XXVII.3o.12 A (10a.) 2321

AMPARO ADHESIVO. DEBE DECLARARSE SIN MA
TERIA CUANDO SE DESESTIMEN LOS CONCEP
TOS DE VIOLACIÓN HECHOS VALER EN LA DEMAN
DA PRINCIPAL. I.16o.A. J/5 (10a.) 2134

AMPARO ADHESIVO. EL ARTÍCULO 182, TERCER PÁ
RRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, AL PRE VER LA 
POSIBILIDAD DE IMPUGNAR EN LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN RELATIVOS LAS CONSIDERACIO
NES DEL FALLO RECLAMADO QUE PERJUDIQUEN 
AL ADHERENTE, DEBE INAPLICARSE, POR CON
TRAVENIR EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN III, INCI
SO A), SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013). XVIII.5o.3 K (10a.) 2323
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AMPARO ADHESIVO. SU FALTA DE PROMOCIÓN 
NO HACE QUE PRECLUYA EL DERECHO DEL QUE
JOSO A IMPUGNAR CON POSTERIORIDAD LAS 
CONSIDERACIONES QUE CONCLUYAN EN UN PUN
TO DECISORIO QUE LE PERJUDICA (INTERPRETA
CIÓN DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
182 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013). VI.2o.T.9 K (10a.) 2325

AMPARO ADHESIVO. SU NATURALEZA, CONFORME 
AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN III, INCISO A), SEGUN
DO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
SOLAMENTE PERMITE ANALIZAR CUESTIONES QUE 
VERSEN SOBRE LOS TEMAS DEL FALLO DEFINI
TIVO QUE FAVOREZCAN AL ADHERENTE. XVIII.5o.2 K (10a.) 2326

AMPARO CONTRA LA DETERMINACIÓN DE EXIS
TENCIA DE AGENTES ECONÓMICOS PREPONDE
RANTES EN LOS SECTORES DE TELECOMUNICA
CIONES Y RADIODIFUSIÓN Y LA IMPOSICIÓN DE 
MEDIDAS PARA EVITAR QUE SE AFECTEN LA COM
PETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA. PROCEDE 
SÓLO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA, IN
CLUSO EL PROMOVIDO POR PERSONA EXTRAÑA 
AL PROCEDIMIENTO. I.1o.A.E.43 A (10a.) 2326

AMPARO DIRECTO. PROCEDE EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 170, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE LA MA
TERIA, CONTRA SENTENCIAS DEFINITIVAS DICTA
DAS POR TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO CUANDO SEAN "APARENTEMENTE 
FAVORABLES" AL QUEJOSO (LEGISLACIÓN VIGEN
TE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). I.16o.A. J/4 (10a.) 2154

AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LA INTERLOCUTORIA QUE DECLARA INFUNDADA LA 
EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA EN UN JUICIO 
AGRARIO [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
P./J. 37/2014 (10a.)]. IV.2o.A.78 K (10a.) 2328
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AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LA RADICACIÓN Y TRÁMITE DEL JUICIO LABORAL 
CONFORME A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VI
GENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012, 
Y NO DE ACUERDO A SU TEXTO ANTERIOR [ABAN
DONO DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA TESIS 
VII.1o.P.T.2 K (10a.)]. VII.1o.P.T.7 K (10a.) 2329

AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE, SIN ULTERIOR RECURSO, 
DESECHA O DESESTIMA LA EXCEPCIÓN DE FAL
TA DE COMPETENCIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). IV.3o.A.34 K (10a.) 2330

AMPARO INDIRECTO. PARA VERIFICAR LA AFECTA
CIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DEL QUEJOSO QUE 
LO PROMUEVE COMO PERSONA EXTRAÑA AL PRO
CEDIMIENTO, PUEDEN INVOLUCRARSE ASPECTOS 
DE FONDO EN EL EXAMEN DE LAS CAUSALES DE 
IMPROCEDENCIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). I.1o.A.E.24 K (10a.) 2332

AMPARO INDIRECTO. RESULTA IMPROCEDENTE 
CON TRA LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA O DES
ESTIMA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE COMPETEN
CIA SIN ULTERIOR RECURSO, CONFORME A LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013. PC.IV.L. J/2 K (10a.) 1639

AMPARO INDIRECTO. SI SE PROMUEVE POR PER
SONA EXTRAÑA AL PROCEDIMIENTO, LA SENTEN
CIA DEBE SER ACORDE CON ESA CIRCUNSTANCIA 
Y NO DESARROLLARSE A PARTIR DE LOS SUJE
TOS A LOS QUE EL ACTO RECLAMADO SE DIRIGIÓ 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013). I.1o.A.E.23 K (10a.) 2332

ASEGURAMIENTO DE UN INMUEBLE DECRETADO 
EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. AUN CUANDO ES 
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UN ACTO DE TRACTO SUCESIVO Y DE NATURALE
ZA PENAL, EL PLAZO DE 15 DÍAS PARA PROMO
VER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN SU CON
TRA, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA EN 
QUE EL QUEJOSO TUVO CONOCIMIENTO DE ÉL. III.2o.P.73 P (10a.) 2336

AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO. NO LO ES LA ASAMBLEA GE
NERAL DE EJIDATARIOS. XXVII.3o. J/18 (10a.) 2184

AUTORIDADES VINCULADAS AL CUMPLIMIENTO 
DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. NO TIENEN EL 
CARÁCTER DE TERCERAS INTERESADAS NI SE EQUI
PARAN A LAS RESPONSABLES, POR ENDE, ES INNE
CESARIO EMPLAZARLAS AL JUICIO, AL NO TENER 
LA CALIDAD DE PARTE. XXVII.3o.71 K (10a.) 2337

CAUSAHABIENTE. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CUANDO EL QUE
JOSO NO DEFIENDE UN ESTADO JURÍDICO DIVER
SO DEL OSTENTADO POR SU CAUSANTE SINO, 
INCLUSO, UNO DE RANGO MENOR (POSEEDOR 
POR COMODATO RESPECTO DE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD MATERIA DEL JUICIO NATURAL). I.3o.C.187 C (10a.) 2341

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN II, 
INCISO B, DE LA LEY DE AMPARO. CORRESPON
DE AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE 
TENGA O HAYA TENIDO CONOCIMIENTO DEL JUI
CIO DE AMPARO RELACIONADO CON AQUÉL. 1a. CXIII/2015 (10a.) 1093

COMPETENCIA POR MATERIA DE LOS JUZGADOS 
DE DISTRITO ESPECIALIZADOS EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICA
CIONES. DEBE DETERMINARSE ATENDIENDO PRI
MORDIALMENTE AL ANÁLISIS OBJETIVO DE LA NA
TURALEZA DEL ACTO RECLAMADO. PC.XXXIII.CRT. J/4 A (10a.) 1746
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COMPETENCIA POR MATERIA. TRATÁNDOSE DE 
ACTOS, ACUERDOS, ÓRDENES, OFICIOS, SELLOS 
Y/O RESOLUCIONES RELACIONADAS CON LA PO
SIBLE CLAUSURA, SUSPENSIÓN, RETIRO Y/O 
DEMOLICIÓN DE UNA ANTENA DE TELECOMU
NI CACIONES O ESTACIÓN BASE, CUYO ORIGEN 
SE MA NIFESTÓ DESCONOCER, DICHO PRESU
PUESTO PROCESAL DEBE DELIMITARSE DEL ANÁ
LISIS OBJETIVO DE LA NATURALEZA DEL ACTO 
RECLAMADO. PC.XXXIII.CRT. J/5 A (10a.) 1747

COMPETENCIA POR TURNO. SI EL JUEZ DE DIS
TRITO DETECTA QUE SE REALIZARON ACCIONES 
PARA ELUDIR EL SISTEMA DE ASIGNACIÓN ALEATO
RIA PREVISTO EN EL ACUERDO GENERAL 48/2008, 
DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, CON EL OBJETO DE QUE FUERA ÉL 
QUIEN CONOCIERA DE LA DEMANDA, DEBE PRE
VENIR AL QUEJOSO PARA QUE LA ACLARE Y, DE 
ENCONTRAR ALGÚN MOTIVO QUE COMPROMETA 
LA IMPARCIALIDAD JUDICIAL, PROCEDER EN 
TÉR MINOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE LA 
MATERIA. XVII.1o.P.A.1 K (10a.) 2342

COMPETENCIA. TRATÁNDOSE DE CUESTIONES RE
LATIVAS AL CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS 
EJECUTORIAS DE AMPARO, RECAE EN EL ÓRGA
NO JURISDICCIONAL QUE RESOLVIÓ EL JUICIO O 
EL RECURSO DE REVISIÓN RELACIONADO CON 
AQUÉL, AUN CUANDO EXISTA UN ACUERDO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE RE
GULE LA ADMINISTRACIÓN DEL TURNO DE LOS 
ASUNTOS. I.3o.C. J/10 (10a.) 2192

CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE TRIBUNA
LES CO LEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA 
SU EXISTENCIA. 1a. CXII/2015 (10a.) 1093

CONFLICTOS INDIVIDUALES ENTRE EL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
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ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y SUS TRABAJADO
RES. ES COMPETENTE PARA CONOCER DE ELLOS 
EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE DE ESA ENTIDAD FE
DERATIVA. PC.XV. J/8 L (10a.) 1802

CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN EN MATERIA 
FIS CAL. NO LES SON APLICABLES LAS EXIGENCIAS 
PREVISTAS PARA LOS ACTOS QUE DEBEN NOTI
FICARSE. 2a./J. 13/2015 (10a.) 1293

DECRETO PROMULGATORIO DEL DECRETO 008 DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO, POR EL QUE 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVER
SOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE HACIENDA DE ESA 
ENTIDAD, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2013. AL NO CONSTI
TUIR UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO RESPECTO DEL 
DIVERSO DIFUNDIDO EN DICHO MEDIO EL 1o. DE 
MAYO DE 2010, NO TRASCIENDE A LOS EFECTOS 
DE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL OBTENIDA 
RESPECTO DE LA PRIMIGENIA DIVULGACIÓN, PERO 
QUIEN NO LA CONSIGUIÓ ESTÁ IMPEDIDO PARA 
PROMOVER JUICIO DE AMPARO CONTRA LA 
POS TERIOR. (XI Región)2o.7 A (10a.) 2351

DECRETO PROMULGATORIO DEL DECRETO 008 DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO, POR EL QUE 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVER
SOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE HACIENDA DE ESA 
ENTIDAD, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2013. NO CONSTITUYE 
UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO RESPECTO DEL DI
VERSO DIFUNDIDO EN DICHO MEDIO EL 1o. DE 
MAYO DE 2010, EN TANTO ÚNICAMENTE SUBSANA 
UNA OMISIÓN FORMAL. (XI Región)2o.6 A (10a.) 2352

DELITO DE "COBRANZA ILEGÍTIMA". EL PRECEPTO 
QUE LO PREVÉ ES NORMA HETEROAPLICATIVA, 
POR LO QUE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
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AMPARO EN SU CONTRA HACE NECESARIA LA 
EXISTENCIA DE UN ACTO DE APLICACIÓN. I.2o.P.38 P (10a.) 2353

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO DE 
SU ANÁLISIS SE ADVIERTE QUE SE RECLAMAN 
UNA SENTENCIA DEFINITIVA, ASÍ COMO LAS VIO
LACIONES A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO ES
TABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 172, FRACCIONES I 
Y VI, DE LA LEY DE LA MATERIA, QUE SE PRESEN
TÓ DENTRO DEL PLAZO DE 15 DÍAS Y EL QUEJO
SO FUE PARTE EN EL PROCEDIMIENTO DE ORI
GEN, DEBE CONSIDERARSE QUE HUBO ERROR 
EN LA VÍA Y ORDENAR QUE SE TRAMITE EN LA 
DIRECTA. IV.2o.A.77 K (10a.) 2353

DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO. LA CLAVE DEL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, INCLUI
DA EN LOS DATOS FISCALES RELATIVOS A LA 
FACTURACIÓN CONTENIDA EN LOS AVISOSRECI
BOS EMITIDOS POR LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD, DEBE CONSIDERARSE UN ELEMEN
TO SUFICIENTE PARA ACREDITAR QUE ES A LA 
QUEJOSA A QUIEN SE EFECTUÓ EL COBRO RES
PECTIVO Y, EN CONSECUENCIA, EL ACTO DE APLI
CACIÓN DE LAS NORMAS QUE ESTABLECEN LOS 
DERECHOS POR ESE SERVICIO, A FIN DE PRIVILE
GIAR SU CAPACIDAD DEFENSIVA. VI.1o.A.86 A (10a.) 2356

DIRECTOR GENERAL DEL COLEGIO DE BACHILLE
RES DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. NO TIENE 
EL CARÁCTER DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
AMPARO, CUANDO SE RECLAMA SU OMISIÓN DE 
DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD FORMULADA 
EN EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN RELA
CIONADA CON LAS CONDICIONES GENERALES 
DEL TRABAJO, QUE DEBE RESPONDER EN SU CA
RÁCTER DE PATRÓN. XXVII.3o.18 L (10a.) 2358

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SE AC
TUALIZA UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE 



57DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Común 

 Número de identificación Pág.

CUANDO SE RECLAMA AL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL LA OMISIÓN DE DAR RES
PUESTA A UNA SOLICITUD FORMULADA EN EJER
CICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN, QUE DEBE 
RES PONDERSE EN SU CARÁCTER DE ENTE ASE
GURADOR (APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDEN
CIA 2a./J. 211/2009). PC.XV. J/10 K (10a.) 1931

INCIDENTE DE MODIFICACIÓN O REVOCACIÓN 
DE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA POR HECHO SU
PER VENIENTE. PUEDE PROMOVERSE EN CUAL
QUIER TIEMPO, MIENTRAS NO SE PRONUNCIE SEN
TENCIA EJECUTORIA EN EL JUICIO DE AMPARO. XXVII.3o.74 K (10a.) 2371

INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES CON
TRA EL EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESA
DO. PUEDE INTERPONERLO CUALQUIERA DE LAS 
PARTES Y NO SÓLO AQUELLA A QUIEN SE DIRI
GIÓ LA NOTIFICACIÓN CUYA INVALIDACIÓN SE DE
NUNCIA. VI.2o.P.2 K (10a.) 2371

INCIDENTE DE SEPARACIÓN DE AUTOS EN EL PRO
CEDIMIENTO PENAL PROMOVIDO POR UN INCUL
PADO PRIVADO DE SU LIBERTAD. LA RESOLUCIÓN 
DE LA ALZADA QUE CONFIRMA SU IMPROCEDEN
CIA, CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPA
RACIÓN RECLAMABLE EN AMPARO INDIRECTO. XI.P.3 P (10a.) 2372

INFORME JUSTIFICADO. CUANDO LA AUTORIDAD 
CARCELARIA NIEGA EN ÉSTE QUE HA RETENIDO 
LA ENTREGA DE LA CORRESPONDENCIA AL QUE
JOSO PRIVADO DE SU LIBERTAD, NO DEBE IMPO
NERSE A ÉSTE LA CARGA DE LA PRUEBA PARA 
DESVIRTUAR LA NEGATIVA POR ENCONTRARSE 
EN UN ESTADO DE VULNERABILIDAD Y DESEQUI
LIBRIO PROCESAL FRENTE A AQUÉLLA. XIX.1o.2 K (10a.) 2374

INMOVILIZACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS. CON
TRA EL ACTO QUE LA DECRETA NO PROCEDE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 2a./J. 18/2015 (10a.) 1377
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIEN
DA PARA LOS TRABAJADORES. CONCEPTOS QUE 
INTEGRAN LA CANTIDAD A DEVOLVER, DERIVADA 
DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO CONTRA EL 
ACTO DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO OCTAVO 
TRANSITORIO DE LA LEY RELATIVA, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 
DE ENERO DE 1997. 2a./J. 129/2014 (10a.) 1424

INTERÉS JURÍDICO Y/O LEGÍTIMO EN EL AMPARO. 
CARECEN DE ÉL QUIENES RECLAMAN LA RESO
LUCIÓN QUE DETERMINA AL AGENTE PREPON
DERANTE EN EL SECTOR DE RADIODIFUSIÓN Y LE 
IMPONE LA PROHIBICIÓN PARA ADQUIRIR EN 
EXCLUSIVA DERECHOS DE TRANSMISIÓN SOBRE 
CONTENIDOS RELEVANTES, SI NO PARTICIPAN EN 
DICHO SECTOR, SINO EN EL DIVERSO DE TELE
COMUNICACIONES, PORQUE PRESTAN EL SER
VICIO DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA, Y LA RESOLU
CIÓN NO LOS CONSIDERA SUJETOS OBLIGADOS 
DIREC TOS. I.1o.A.E.44 A (10a.) 2378

MENOR DE EDAD. ES IMPROCEDENTE EL SOBRE
SEIMIENTO DECRETADO EN EL JUICIO DE AMPA
RO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO LO CONSTI
TUYE LA FALTA DE REPRESENTACIÓN DE AQUÉL 
EN SU CARÁCTER DE QUEJOSO, AL TRATARSE DE 
UN ASUNTO DONDE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA 
OPERA EN TODA SU AMPLITUD. VII.2o.C.24 K (10a.) 2430

MIGRANTES. SI EN AMPARO RECLAMAN SU DE
TENCIÓN POR ORDEN DE LA AUTORIDAD MIGRA
TORIA, ES LEGAL QUE EL JUEZ DE DISTRITO, AL 
CONOCER DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN CO
RRESPONDIENTE, LES CONCEDA LA LIBERTAD PRO
VISIONAL BAJO CAUCIÓN, DE CONFORMIDAD CON 
LA LEY DE LA MATERIA Y EL PROTOCOLO DE AC
TUACIÓN PARA QUIENES IMPARTEN JUSTICIA EN 
CASOS QUE AFECTEN A PERSONAS MIGRANTES 
Y SUJETAS DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL. I.9o.P.3 K (10a.) 2431
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MODIFICACIÓN O REVOCACIÓN A LA SUSPEN
SIÓN. EL HECHO SUPERVENIENTE QUE SE TENGA 
POR ACREDITADO DENTRO DEL INCIDENTE RE
LATIVO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 154 DE LA LEY 
DE AMPARO, DEBE VINCULARSE CON EL ESTU
DIO INICIALMENTE EFECTUADO EN RELACIÓN CON 
LA SATISFACCIÓN DE LOS REQUISITOS PARA LA 
PROCEDENCIA DE LA MEDIDA CAUTELAR, CON
SIDERANDO LA TÉCNICA PARA EL ESTUDIO DE 
ÉSTA, POR LO QUE EL JUZGADOR DE AMPARO 
DEBE LLEVAR A CABO EL ANÁLISIS RESPECTO DE 
LOS REQUISITOS QUE NO FUERON ABORDADOS 
EN VIRTUD DE LOS ELEMENTOS INICIALMENTE 
CONSIDERADOS. VI.1o.A.37 K (10a.) 2433

MULTA IMPUESTA COMO MEDIDA DE APREMIO EN 
UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO 
POR LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA 
INDIVIDUALIZA, PROCEDE EL AMPARO INDIREC
TO, AL CONSTITUIR UN ACTO TERMINAL CON EJE
CUCIÓN DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. I.1o.A.E.20 A (10a.) 2435

NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE 
AMPARO. AL EXISTIR DISPOSICIÓN EXPRESA EN 
LA LEY DE LA MATERIA DEL MOMENTO EN QUE 
DEBE PROMOVERSE EL INCIDENTE RELATIVO, ES 
INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 297, 
FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES, QUE PREVÉ UN PLAZO GENÉ
RICO DE 3 DÍAS. VII.4o.P.T.3 K (10a.) 2438

NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE 
AMPARO. DEBE PROMOVERSE EN LA SIGUIENTE 
ACTUACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO DE ÉSTA SE EVI
DENCIE QUE EL INTERESADO TUVO PLENO CONO
CIMIENTO DE LA QUE IMPUGNA DE NULA (INTER
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE LA 
MATERIA). VII.4o.P.T.2 K (10a.) 2439
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PERSONALIDAD DEL ACTOR EN EL JUICIO ESPE
CIAL HIPOTECARIO. PARA CUESTIONARLA EN EL 
AMPARO DIRECTO, ES NECESARIO QUE EL DE
MANDADO HAYA OPUESTO LA EXCEPCIÓN RES
PECTIVA EN EL NATURAL Y QUE HAYA RECURRI
DO EL AUTO QUE LA DECLARÓ INFUNDADA U 
OMITIÓ RESOLVERLA, YA QUE SU IMPUGNACIÓN 
ESTÁ SUJETA AL PRINCIPIO DE PRECLUSIÓN (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). XXVII.3o.21 C (10a.) 2447

POLICÍAS DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, 
QUINTANA ROO. EL RESULTADO "NO APROBADO" 
EN LA EVALUACIÓN PRACTICADA POR EL CENTRO 
ESTATAL DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIAN
ZA, NO AFECTA SU INTERÉS JURÍDICO. XXVII.3o. J/10 (10a.) 2281

PUBLICACIÓN DE EDICTOS SIN COSTO PARA EL 
QUEJOSO DE ESCASOS RECURSOS. LINEAMIEN
TOS PARA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 27, FRAC
CIÓN III, INCISO C), DE LA LEY DE AMPARO. 1a. CXXIII/2015 (10a.) 1110

RECURSO DE INCONFORMIDAD. ES IMPROCEDEN
TE CUANDO SE INTERPONE EN CONTRA DE LAS 
CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO. 1a. XCV/2015 (10a.) 1111

RECURSO DE INCONFORMIDAD. LA SUPREMA COR
TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, AL CONOCER DE 
ÉL, NO PUEDE SUBSANAR LA FALTA DE FORMALI
DADES EN QUE HUBIERE INCURRIDO EL RECU
RRENTE. 1a. XCVI/2015 (10a.) 1111

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 201, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPA
RO. LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO. P. II/2015 (10a.) 965

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 201, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPA
RO. SU MATERIA DE ANÁLISIS. P. I/2015 (10a.) 966
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RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 
AMPARO. SON INOPERANTES LOS AGRAVIOS QUE 
CONSTITUYEN AFIRMACIONES DOGMÁTICAS. P. III/2015 (10a.) 966

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPA
RO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DICTADA DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO, QUE PREVIENE AL QUE
JOSO PARA QUE COMPAREZCA A RATIFICAR DE
TERMINADO ESCRITO Y LO APERCIBE DE QUE, 
DE SER OMISO, AQUÉL SE LE TENDRÁ POR NO 
PRESENTADO. XXVII.3o.72 K (10a.) 2459

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO H), DE LA LEY DE AMPA
RO. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE CONTRA EL AUTO 
QUE TUVO POR ADICIONADO, A SOLICITUD DEL QUE
 JOSO, EL CUESTIONARIO RELATIVO A LA PRUEBA 
PERICIAL DENTRO DEL INCIDENTE DE CUMPLIMIEN
TO SUSTITUTO DE LA SENTENCIA. IV.2o.A.79 K (10a.) 2460

RECURSO DE REVISIÓN. DEBE RESOLVERSE SO
BRE SU DESISTIMIENTO, AUN CUANDO PREVIA
MENTE SE HAYA DADO VISTA AL RECURRENTE EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRA
FO, DE LA LEY DE AMPARO. I.11o.C.22 K (10a.) 2461

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. EL AUTO QUE 
DECLARA IMPROCEDENTE SU DENUNCIA ES IM
PUGNABLE A TRAVÉS DEL RECURSO DE QUEJA, 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO 
E), DE LA LEY DE AMPARO, Y NO EL DE INCONFOR
MIDAD. VI.2o.P.3 K (10a.) 2464

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA 
PENAL. SI FUE ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE 
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ALZADA Y ORIGINA QUE SE PROLONGUE EL TIEM
PO EN QUE EL INCULPADO SE ENCUENTRA EN PRI
SIÓN PREVENTIVA, ELLO CONSTITUYE UN ACTO 
DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO. XXVII.3o.13 P (10a.) 2465

REPRESENTACIÓN DEL PRESIDENTE DE LA RE
PÚBLICA EN EL JUICIO DE AMPARO. CUANDO SE 
RECLAMA LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICA
CIONES Y RADIODIFUSIÓN, CORRESPONDE AL SE
CRETARIO DE COMUNICACIONES Y TRANSPOR
TES, SALVO QUE EL CONSEJERO JURÍDICO DEL 
EJECUTIVO FEDERAL LA ASUMA. I.1o.A.E.26 A (10a.) 2466

SEGURIDAD PÚBLICA. LEGALIDAD DE LA RESO
LUCIÓN IMPUGNADA EN UN JUICIO CONTENCIO
SO, QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 123, APAR
TADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DECRETE LA REMO
CIÓN, BAJA O CESE DE ALGÚN MIEMBRO DE LAS 
INSTITUCIONES POLICIALES. CONSECUENCIA JU
RÍDICA DEL CONCEPTO DE VIOLACIÓN FUNDADO 
EN AMPARO DIRECTO, ANTE LA EXISTENCIA DE 
VICIOS EN EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO AD
MINISTRATIVO DE SEPARACIÓN. PC.XVI.A. J/8 A (10a.) 2069

SENTENCIAS DE AMPARO. DEBEN REFLEJAR LO 
EFECTIVAMENTE RECLAMADO POR EL QUEJOSO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013). I.1o.A.E.21 K (10a.) 2503

SENTENCIAS DE AMPARO. PARA PRONUNCIARSE 
SOBRE SU CUMPLIMIENTO, EL ÓRGANO QUE EMI
TIÓ LA MISMA DEBERÁ ANALIZAR LA SECUELA PRO
CESAL, ASÍ COMO LAS SENTENCIAS DE AMPA
RO DICTADAS PREVIAMENTE DURANTE LA MISMA. 1a. CIX/2015 (10a.) 1114

SENTENCIAS DE AMPARO. PARÁMETROS QUE DE
BERÁN SATISFACER LAS AUTORIDADES RESPON
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SABLES PARA SU CUMPLIMIENTO A PESAR DE 
QUE SE LES HAYA CONCEDIDO PLENITUD DE JU
RISDIC CIÓN. 1a. CX/2015 (10a.) 1115

SEPARACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO. EL JUEZ DE 
DISTRITO, DE OFICIO, DEBE TRAMITAR EL INCIDEN
TE RELATIVO CUANDO EN UNA MISMA DEMAN
DA SE RECLAMEN ACTOS DESVINCULADOS ENTRE 
SÍ, EN APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 
72 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013). XIV.P.A.1 K (10a.) 2504

SOBRESEIMIENTO POR DESISTIMIENTO TANTO DE 
LA DEMANDA DE AMPARO COMO DEL RECURSO 
DE REVISIÓN. ES INNECESARIO OTORGAR LA VIS
TA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA. (V Región)5o.25 K (10a.) 2506

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL RE
CURSO DE REVISIÓN EN MATERIA PENAL. OPERA 
EN SU EXPRESIÓN MÁS AMPLIA, A TRAVÉS DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, EN FA
VOR DE UN MENOR MIGRANTE NO ACOMPAÑA
DO, VÍCTIMA DEL DELITO DE TRÁFICO DE INDO
CUMENTADOS. XVII.9 P (10a.) 2510

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA AGRARIA. NO SOLAMENTE PROCEDE A FAVOR 
DE LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN EJIDAL O CO
MUNAL, EJIDATARIOS Y COMUNEROS EN PAR
TICULAR, SINO QUE DEBE HACERSE EXTENSIVA A 
QUIENES BUSCAN EL RECONOCIMIENTO DE SUS 
DERECHOS AGRARIOS (LEGISLACIÓN DE AMPARO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). XX.2o.3 A (10a.) 2512

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. ES PROCE
DENTE A FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO POR 
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EL DELITO, CUANDO COMPAREZCAN AL JUICIO DE 
AMPARO COMO TERCEROS INTERESADOS RECU
RRENTES. PC.VI.P. J/1 P (10a.) 2121

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. LOS 
ACTOS Y OMISIONES MATERIALMENTE ADMI
NISTRATIVOS ATRIBUIDOS A SUS ÓRGANOS DE 
APOYO SON INIMPUGNABLES EN AMPARO. XII.2o.A.3 A (10a.) 2524

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. HIPÓ
TESIS EN QUE PROCEDE CONCEDERLA CONTRA 
EL ACUERDO EMITIDO EN EL TRÁMITE DE RESTI
TUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES QUE OR
DENÓ SU ASEGURAMIENTO EN UN ALBERGUE. III.5o.C.15 K (10a.) 2525

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN MATERIA PENAL. PRO
CEDE CONCEDERSE CONTRA LA INTEGRACIÓN DE 
LA AVERIGUACIÓN PREVIA, PARA EL EFECTO DE QUE 
EN TANTO SE DECIDE EL FONDO DEL ASUNTO, LLE
GADO EL CASO, NO SE EMITA LA DETERMINACIÓN 
DEL EJERCICIO O NO DE LA ACCIÓN PENAL, HAS
TA QUE SE RESUELVA EL AMPARO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). VI.2o.P.27 P (10a.) 2526

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. SI EL JUEZ DE DISTRI
TO SE PRONUNCIA SOBRE ACTOS POR LOS QUE 
NO SE SOLICITÓ LA MEDIDA CAUTELAR Y ELLO ES 
MATERIA DE AGRAVIO, EL TRIBUNAL REVISOR DEBE 
DEJAR INSUBSISTENTE DICHA DETERMINACIÓN. VI.1o.A. J/15 (10a.) 2310

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. DEBE CONCEDER
SE CONTRA ACTOS DE NATURALEZA NEGATIVA, 
CUANDO INDIRECTAMENTE TIENEN UN EFECTO 
POSITIVO QUE REPERCUTE EN LA ESFERA JURÍ
DICA DEL QUEJOSO. XIX.1o.4 K (10a.) 2527

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDEN
TE OTORGARLA PARA QUE SE PERMITA AL QUE
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JOSO ASISTIR A CLASES COMO ALUMNO DE UNA 
UNIVERSIDAD, SI NO ACREDITA HABER APROBA
DO EL EXAMEN DE ADMISIÓN Y EL PAGO DE LAS 
CUOTAS ESCOLARES CORRESPONDIENTES. IV.2o.A.109 A (10a.) 2527

TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. TIENE ESE 
CARÁCTER EL DENUNCIANTE EN EL DELITO DE 
FALSEDAD DE DECLARACIONES E INFORMES DA
DOS A UNA AUTORIDAD, AUN CUANDO NO SE 
ENCUENTRE EN LA HIPÓTESIS DE VÍCTIMA U OFEN
DIDO DEL DELITO EN LA CAUSA PENAL DE LA QUE 
DERIVA EL ACTO RECLAMADO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO). III.2o.P.72 P (10a.) 2544

TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRA
JE. ES COMPETENTE PARA CONOCER DE LOS JUI
CIOS EN QUE SE RECLAME EL RECONOCIMIENTO 
DE BENEFICIARIOS DE UN ELEMENTO DE SEGU
RIDAD CON MOTIVO DE SU DECESO. I.9o.T.42 L (10a.) 2547

VENTA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS EN EL ESTADO DE TABASCO. EL 
RECIBO DE PAGO POR CONCEPTO DE REFRENDO 
DE LA LICENCIA RELATIVA EXPEDIDO POR LA AU
TORIDAD EXACTORA, ES SUFICIENTE PARA ACRE
DITAR EL INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO CON
TRA LOS ARTÍCULOS 5, 11, 13, 18, 29 Y 32 BIS DE 
LA LEY QUE REGULA ESAS ACTIVIDADES. (XI Región)2o.4 A (10a.) 2549

VENTA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE BEBIDAS AL
COHÓLICAS EN EL ESTADO DE TABASCO. LAS ABRE
VIATURAS CONTENIDAS EN LOS RECIBOS DE PAGO 
POR CONCEPTO DE REFRENDO DE LA LICENCIA 
RELATIVA EXPEDIDOS POR LA AUTORIDAD EXAC
TORA, DEBEN INTERPRETARSE POR EL JUZGADOR 
CONFORME AL PRINCIPIO PRO PERSONA, PARA 
ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. (XI Región)2o.5 A (10a.) 2550
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VIOLACIONES PROCESALES EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA. CONFORME A LA REFORMA AL AR
TÍCULO 107 CONSTITUCIONAL, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JU
NIO DE 2011, EN VIGOR A PARTIR DEL 4 DE OCTU
BRE DE ESE AÑO, DEBEN PREPARARSE, A FIN DE 
QUE SEAN RECLAMABLES EN EL JUICIO DE AM
PARO DIRECTO. III.1o.A.18 A (10a.) 2552
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 P./J. 3/2015 (10a.) 21ACLARACIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO 
DICTADAS POR LOS TRIBUNALES COLE
GIADOS DE CIRCUITO. SU PRESIDENTE NO 
ESTÁ FACULTADO PARA DECIDIR, POR SÍ Y 
ANTE SÍ, SOBRE SU PROCEDENCIA, AUN 
CUANDO LA SOLICITEN LAS PARTES.

Contradicción de tesis 230/2014. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Séptimo 
en Materia Administrativa y Quinto en Materia de 
Trabajo, ambos del Primer Circuito. 16 de octubre 
de 2014. Unanimidad de diez votos de los Ministros 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío 
Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar 
Morales, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
Alberto Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza. Ausente: 
Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero.

 P./J. 2/2015 (10a.) 22ACLARACIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. 
LA CIRCUNSTANCIA DE QUE SÓLO PROCEDA 
DE OFICIO, NO IMPIDE QUE PUEDAN PRO
PONERLA LAS PARTES.

Contradicción de tesis 230/2014. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Séptimo 
en Materia Administrativa y Quinto en Materia de 
Trabajo, ambos del Primer Circuito. 16 de octubre 
de 2014. Unanimidad de diez votos de los Ministros 
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Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío 
Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar 
Morales, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
Alberto Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza. Ausente: 
Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero.

 2a./J. 15/2015 (10a.) 1201ACTA ADMINISTRATIVA DE "NEGATIVA DE 
VERIFICACIÓN". OBLIGACIÓN DE DESIGNAR 
TESTIGOS.

Contradicción de tesis 265/2014. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Quinto del Décimo 
Quinto Circuito y Primero en Materia Administrativa 
del Sexto Circuito. 28 de enero de 2015. Cuatro votos de 
los Ministros Juan N. Silva Meza, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos 
y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretaria: Eugenia Tania Catalina Herrera Moro 
Ramírez.

 2a./J. 23/2015 (10a.) 1239ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRA
TIVOS. EL SUPUESTO PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 124, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
AMPARO, SÓLO SE ACTUALIZA RESPECTO 
DE LOS EMITIDOS EN FORMA UNILATERAL.

Contradicción de tesis 327/2014. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo del 
Cuarto Circuito y Primero del Sexto Circuito, ambos 
en Materia Administrativa. 11 de febrero de 2015. 
Cuatro votos de los Ministros Juan N. Silva Meza, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretario: Oscar Vázquez 
Moreno.

 PC.IV.L. J/2 K (10a.) 1639AMPARO INDIRECTO. RESULTA IMPROCE
DENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESE
CHA O DESESTIMA LA EXCEPCIÓN DE FALTA 
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DE COMPETENCIA SIN ULTERIOR RECURSO, 
CONFORME A LA LEY DE AMPARO VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013.

Contradicción de tesis 1/2014. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, am
bos en Materia de Trabajo, y el Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa, ahora Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo, todos del 
Cuarto Circuito. 5 de diciembre de 2014. Unanimidad 
de cuatro votos de los Magistrados Víctor Pedro 
Navarro Zárate, José de Jesús Ortega de la Peña, 
Alejandro Alberto Albores Castañón y María Isabel 
González Rodríguez. Ponente: José de Jesús Ortega 
de la Peña. Secretario: Julián Martínez Zarzoza. 

 2a./J. 14/2015 (10a.) 1276AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES Y OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN 
DE PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL. LA IN
COMPARECENCIA DE LA PARTE PATRONAL 
DEMANDADA A AQUÉLLA TRAE COMO CON
SECUENCIA, ENTRE OTROS ASPECTOS, 
TENER POR CIERTO EL HECHO RESPECTO AL 
MONTO DEL SALARIO QUE ADUJO LA PARTE 
TRABAJADORA ACTORA (VIGENTE HASTA 
EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012).

Contradicción de tesis 311/2014. Entre las susten
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Octava Región, con re
siden cia en Mérida, Yucatán, el Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa del Décimo 
Cuarto Circuito y el Tribunal Colegiado del Vigé si
mo Oc tavo Circuito. 21 de enero de 2015. Cuatro votos 
de los Ministros Juan N. Silva Meza, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos 
y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretario: Enrique Sumuano Cancino.

 PC.IV.A. J/14 A (10a.) 1682BOLETAS DE INFRACCIÓN QUE NO CON
TIENEN LA DETERMINACIÓN DE UNA MULTA 



70

 Número de identificación Pág.

MARZO 2015

EMITIDAS POR LA SECRETARÍA DE COMU
NICACIONES Y TRANSPORTES. EN SU 
CON TRA ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 
NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.

Contradicción de tesis 12/2014. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Ter
cero, ambos en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito. 17 de febrero de 2015. Mayoría de dos 
votos de los Magistrados José Carlos Rodríguez 
Navarro y Miguel Ángel Cantú Cisneros. Disidente 
y Ponente: Antonio Ceja Ochoa. Encargado del en
grose: Miguel Ángel Cantú Cisneros. Secretaria: Elsa 
Berenice Vidrio Weiske.

 PC.XXXIII.CRT. J/4 A (10a.) 1746COMPETENCIA POR MATERIA DE LOS JUZ
GADOS DE DISTRITO ESPECIALIZADOS EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFU
SIÓN Y TELECOMUNICACIONES. DEBE DE
TERMINARSE ATENDIENDO PRIMORDIAL
MENTE AL ANÁLISIS OBJETIVO DE LA 
NATURALEZA DEL ACTO RECLAMADO.

Contradicción de tesis 5/2014. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados de Circuito Pri
mero y Segundo, ambos en Materia Administrativa 
Especializados en Competencia Económica, Radio
difusión y Telecomunicaciones, con residencia en 
el Distrito Federal y jurisdicción en toda la Repú
blica. 26 de enero de 2015. Mayoría de tres votos de 
los Magistrados Óscar Germán Cendejas Gleason, 
F. Javier Mijangos Navarro y Arturo Iturbe Rivas. 
Disidentes: Adriana Leticia Campuzano Gallegos, Jean 
Claude Tron Petit y José Patricio GonzálezLoyola 
Pérez. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secre
tario: José Arturo González Vite.

 PC.XXXIII.CRT. J/5 A (10a.) 1747COMPETENCIA POR MATERIA. TRATÁNDOSE 
DE ACTOS, ACUERDOS, ÓRDENES, OFICIOS, 
SELLOS Y/O RESOLUCIONES RELACIONADAS 
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CON LA POSIBLE CLAUSURA, SUSPENSIÓN, 
RETIRO Y/O DEMOLICIÓN DE UNA ANTENA 
DE TELECOMUNICACIONES O ESTACIÓN 
BASE, CUYO ORIGEN SE MANIFESTÓ DES
CONOCER, DICHO PRESUPUESTO PROCE
SAL DEBE DELIMITARSE DEL ANÁLISIS 
OBJETIVO DE LA NATURALEZA DEL ACTO 
RECLAMADO.

Contradicción de tesis 5/2014. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados de Circuito Pri
mero y Segundo, ambos en Materia Administrativa 
Especializados en Competencia Económica, Radio
difusión y Telecomunicaciones, con residencia en 
el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República. 
26 de enero de 2015. Mayoría de tres votos de los 
Magistrados Óscar Germán Cendejas Gleason, F. 
Javier Mijangos Navarro y Arturo Iturbe Rivas. Disi
dentes: Adriana Leticia Campuzano Gallegos, Jean 
Claude Tron Petit y José Patricio GonzálezLoyola 
Pérez. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secreta
rio: José Arturo González Vite.

 PC.XV. J/8 L (10a.) 1802CONFLICTOS INDIVIDUALES ENTRE EL INS
TITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE BAJA CALI
FORNIA Y SUS TRABAJADORES. ES COM
PETENTE PARA CONOCER DE ELLOS EL TRI
BUNAL DE ARBITRAJE DE ESA ENTIDAD 
FEDERATIVA.

Contradicción de tesis 2/2013. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo, Ter
cero y Quinto, todos del Décimo Quinto Circuito. 
24 de noviembre de 2014. Unanimidad de seis votos 
de los Magistrados Isabel Iliana Reyes Muñiz, Julio 
Ramos Salas, Gerardo Manuel Villar Castillo, Salvador 
Tapia García, Inosencio del Prado Morales y José 
Miguel Trujillo Salceda. Ponente: Julio Ramos Salas. 
Secretario: José Luis Sandoval Estrada.

 2a./J. 13/2015 (10a.) 1293CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN EN MA
TERIA FISCAL. NO LES SON APLICABLES 
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LAS EXIGENCIAS PREVISTAS PARA LOS 
ACTOS QUE DEBEN NOTIFICARSE.

Contradicción de tesis 286/2014. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero en Ma
terias Penal y Administrativa del Octavo Circuito y 
Primero en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 
21 de enero de 2015. Cuatro votos de los Ministros 
Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto 
Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secreta
ria: María del Carmen Alejandra Hernández Jiménez.

 PC.IV.A. J/13 A (10a.) 1868DECRETO NÚMERO 177 DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE REFORMA, 
ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSI
CIONES DE LA LEY DE HACIENDA PARA LOS 
MUNICIPIOS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL LOCAL EL 26 DE DICIEMBRE DE 2001. 
LA CIRCUNSTANCIA DE QUE LO HAYA RE
FRENDADO LA SUBSECRETARIA DE ASUN
TOS JURÍDICOS ENCARGADA DE LA ATEN
CIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE 
TRÁMITE DE LA SECRETARÍA GENERAL 
DE GOBIERNO, CONSTITUYE UNA INFRAC
CIÓN A LAS REGLAS FORMALES DEL PRO
CESO LEGISLATIVO CONTRARIA AL PRINCI
PIO DE LEGALIDAD, QUE ACTUALIZA LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL CITADO DE
CRETO Y DE LOS ARTÍCULOS QUE REFORMA 
Y ADICIONA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
2004).

Contradicción de tesis 16/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 
ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 
17 de febrero de 2015. Unanimidad de tres votos de 
los Magistrados José Carlos Rodríguez Navarro, 
Antonio Ceja Ochoa y Miguel Ángel Cantú Cisneros. 
Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secreta
rio: Eucario Adame Pérez.
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 1a./J. 3/2015 (10a.) 1066DELITO CONTRA LA SALUD EN SU MODA
LI DAD DE POSESIÓN DE NARCÓTICOS, PRE
 VISTO EN EL ARTÍCULO 195, PÁRRAFO PRI
MERO, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. LA 
CANTIDAD DE NARCÓTICO NO ACREDITA 
DE FORMA AUTOMÁTICA LA FINALIDAD QUE 
COMO ELEMENTO SUBJETIVO ESPECÍFICO 
REQUIERE EL TIPO PENAL.

Contradicción de tesis 139/2014. Entre las susten
tadas por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Segundo Circuito. 26 de noviem
bre de 2014. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disi
dente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y José Ramón Cossío 
Díaz, quienes reservaron su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Julio César Ramírez Carreón.

 2a./J. 132/2014 (10a.) 1331EMBARGO PRECAUTORIO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 144, FRACCIÓN XXX, DE LA 
LEY ADUANERA. DEBE REALIZARSE CON
FORME AL DIVERSO 152 DE LA MISMA LEY, 
EN RE LACIÓN CON EL 145 DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN.

Contradicción de tesis 297/2014. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Séptimo del 
Primer Circuito y Segundo del Cuarto Circuito, 
ambos en Materia Administrativa. 12 de noviembre 
de 2014. Unanimidad de cuatro votos de los Minis
tros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Luis María Aguilar Morales; votó con salvedad 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto 
José Fernando Franco González Salas. Secretaria: 
Miroslava de Fátima Alcayde Escalante.
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 PC.XV. J/10 K (10a.) 1931IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 
SE ACTUALIZA UNA CAUSA MANIFIESTA E 
INDUDABLE CUANDO SE RECLAMA AL INS
TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
LA OMISIÓN DE DAR RESPUESTA A UNA 
SOLICITUD FORMULADA EN EJERCICIO DEL 
DERECHO DE PETICIÓN, QUE DEBE RES
PONDERSE EN SU CARÁCTER DE ENTE ASE
GURADOR (APLICABILIDAD DE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 211/2009).

Contradicción de tesis 1/2014. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Ter
cero, ambos del Décimo Quinto Circuito. 24 de 
noviembre de 2014. Mayoría de cinco votos de los 
Magistrados Julio Ramos Salas, Gerardo Manuel 
Villar Castillo, Salvador Tapia García, Inosencio 
del Prado Morales y José Miguel Trujillo Salceda. 
Disidente: Isabel Iliana Reyes Muñiz. Ponente: Julio 
Ramos Salas. Secretario: Raúl Ballesteros Gutiérrez 
Rubio.

 2a./J. 18/2015 (10a.) 1377INMOVILIZACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS. 
CONTRA EL ACTO QUE LA DECRETA NO 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.

Contradicción de tesis 361/2014. Entre las susten
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito y el Tribunal Cole
giado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Tercer Circuito. 28 de enero de 2015. Cuatro votos de 
los Ministros Juan N. Silva Meza, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos 
y Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fer nando 
Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica 
Sanabria Martínez.

 2a./J. 129/2014 (10a.) 1424INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. CON
CEPTOS QUE INTEGRAN LA CANTIDAD A 
DEVOLVER, DERIVADA DE LA CONCESIÓN 
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DEL AMPARO CONTRA EL ACTO DE APLICA
CIÓN DEL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO 
DE LA LEY RELATIVA, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE 
ENERO DE 1997.

Contradicción de tesis 225/2014. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo en 
Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito y Pri
mero del Trigésimo Circuito. 5 de noviembre de 
2014. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco Gon zález 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María 
Aguilar Morales. Ponente: Sergio A. Valls Hernández; 
en su ausencia hizo suyo el asunto Alberto Pérez 
Dayán. Secretaria: Miroslava de Fátima Alcayde 
Escalante.

 PC.XV. J/6 L (10a.) 1803INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICI
PACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA. ES UN ÓRGANO CONSTITU
CIONAL AUTÓNOMO.

Contradicción de tesis 2/2013. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo, Ter
cero y Quinto, todos del Décimo Quinto Circuito. 
24 de noviembre de 2014. Unanimidad de seis votos 
de los Magistrados Isabel Iliana Reyes Muñiz, Julio 
Ramos Salas, Gerardo Manuel Villar Castillo, Sal
vador Tapia García, Inosencio del Prado Morales y 
José Miguel Trujillo Salceda. Ponente: Julio Ramos 
Salas. Secretario: José Luis Sandoval Estrada.

 P./J. 1/2015 (10a.) 117PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FA
VORABLE A LA PERSONA. ES APLICABLE 
RESPECTO DE LAS NORMAS RELATIVAS A 
LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS QUE SEAN 
TITULARES LAS PERSONAS MORALES.

Contradicción de tesis 360/2013. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo en Ma
teria Administrativa del Séptimo Circuito y Segundo 
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en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 21 de 
abril de 2014. Unanimidad de once votos de los 
Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón 
Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis 
María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto 
Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Guadalupe M. Ortiz 
Blanco.

 2a./J. 10/2015 (10a.) 1480RECURSO DE REVOCACIÓN CONTRA EL 
CRÉDITO FISCAL DETERMINADO POR OMI
SIÓN EN LA PRESENTACIÓN DE DECLA
RACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
41, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. DEBE INTERPONERSE HASTA 
LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE 
REMATE, EN CONGRUENCIA CON EL NUME
RAL 127 DEL PROPIO ORDENAMIENTO.

Contradicción de tesis 348/2014. Entre las susten
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con re
siden cia en Guadalajara, Jalisco, y el Quinto Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Ter
cera Región, con residencia en Morelia, Michoacán. 
21 de enero de 2015. Cuatro votos de los Ministros 
Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán. Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

 PC.XV. J/9 A (10a.) 1970REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO ES IM
PROCEDENTE CONTRA LA SENTENCIA DIC
TADA EN UN JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO QUE DECLARE LA NULIDAD 
LISA Y LLANA POR ASPECTOS FORMALES 
(SIN EMITIR PRONUNCIAMIENTO EN CUAN
TO AL FONDO DEL ASUNTO), NO OBSTANTE 
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QUE ORDENE LA DEVOLUCIÓN DE LAS MER
CANCÍAS AFECTAS AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA.

Contradicción de tesis 10/2013. Entre las susten
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia 
en Los Mochis, Sinaloa, en auxilio del Segundo Tri
bunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito y el 
Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco, en auxilio del Tercer Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito. 24 de noviem
bre de 2014. Unanimidad de seis votos de los Magis
trados Isabel Iliana Reyes Muñiz, Julio Ramos 
Salas, Gerardo Manuel Villar Castillo, Salvador Tapia 
García, Inosencio del Prado Morales y José Miguel 
Trujillo Salceda. Ponente: Gerardo Manuel Villar 
Castillo. Secretario: Felipe Yaorfe Rangel Conde.

 PC.XVI.A. J/7 A (10a.) 2067SEGURIDAD PÚBLICA. CONDICIONES Y 
PARÁ METROS DE LA OBLIGACIÓN RESAR
CITORIA A CARGO DEL ESTADO COMO 
CONSECUENCIA DEL PRONUNCIAMIENTO 
JURIS DICCIONAL QUE CALIFIQUE DE ILEGAL 
LA REMOCIÓN, BAJA O CESE DE ALGÚN 
MIEMBRO DE LAS INSTITUCIONES POLICIA
LES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUA
NAJUATO).

Contradicción de tesis 7/2014. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se
gundo, ambos en Materia Administrativa del Décimo 
Sexto Circuito. 9 de diciembre de 2014. Mayoría de 
tres votos de los Magistrados Víctor Manuel Estrada 
Jungo, José de Jesús Quesada Sánchez y Ariel 
Alberto Rojas Caballero. Disidentes: José Gerardo 
Mendoza Gutiérrez y Arturo Hernández Torres. Ponen te: 
Arturo Hernández Torres. Secretario: Luis Ángel 
Ramírez Alfaro.

 PC.XVI.A. J/8 A (10a.) 2069SEGURIDAD PÚBLICA. LEGALIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN UN JUICIO 
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CONTENCIOSO, QUE EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, DECRETE LA REMOCIÓN, BAJA O 
CESE DE ALGÚN MIEMBRO DE LAS INSTI
TUCIONES POLICIALES. CONSECUENCIA 
JURÍDICA DEL CONCEPTO DE VIOLACIÓN 
FUNDADO EN AMPARO DIRECTO, ANTE LA 
EXISTENCIA DE VICIOS EN EL TRÁMITE 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
SEPARACIÓN.

Contradicción de tesis 7/2014. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se
gundo, ambos en Materia Administrativa del Décimo 
Sexto Circuito. 9 de diciembre de 2014. Mayoría de 
tres votos de los Magistrados Víctor Manuel Estrada 
Jungo, José de Jesús Quesada Sánchez y Ariel 
Alberto Rojas Caballero. Disidentes: José Gerardo 
Mendoza Gutiérrez y Arturo Hernández Torres. 
Ponente: Arturo Hernández Torres. Secretario: Luis 
Ángel Ramírez Alfaro.

 PC.VI.P. J/1 P (10a.) 2121SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. ES 
PROCEDENTE A FAVOR DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO POR EL DELITO, CUANDO COM
PAREZCAN AL JUICIO DE AMPARO COMO 
TERCEROS INTERESADOS RECURRENTES.

Contradicción de tesis 1/2014. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se
gundo, ambos en Materia Penal del Sexto Circuito. 
12 de diciembre de 2014. Unanimidad de tres votos 
de los Magistrados José Manuel Torres Pérez, Jesús 
Rafael Aragón y Lino Camacho Fuentes. Ponente: 
Lino Camacho Fuentes. Secretario: Mario Alberto 
Gómez Rétiz.

 PC.XV. J/7 L (10a.) 1804TRABAJADORES DEL INSTITUTO ELECTO
RAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. SU RELA
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CIÓN LABORAL SE RIGE POR LA LEY BURO
CRÁTICA LOCAL.

Contradicción de tesis 2/2013. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo, Ter
cero y Quinto, todos del Décimo Quinto Circuito. 
24 de noviembre de 2014. Unanimidad de seis votos 
de los Magistrados Isabel Iliana Reyes Muñiz, Julio 
Ramos Salas, Gerardo Manuel Villar Castillo, Sal vador 
Tapia García, Inosencio del Prado Morales y José 
Miguel Trujillo Salceda. Ponente: Julio Ramos Salas. 
Secretario: José Luis Sandoval Estrada.

 2a./J. 1/2015 (10a.) 1503VISITA DOMICILIARIA. LOS DOCUMENTOS, 
LIBROS O REGISTROS, QUE COMO PRUEBA 
EXHIBA EL CONTRIBUYENTE PARA DESVIR
TUAR IRREGULARIDADES, NO PUEDEN SER 
VALORADOS POR LOS VISITADORES, PUES 
SÓLO LES COMPETE DETALLARLOS Y HACER 
CONSTAR HECHOS U OMISIONES EN LAS 
ACTAS CIRCUNSTANCIADAS.

Contradicción de tesis 268/2014. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero en Ma
teria Administrativa del Segundo Circuito y Primero 
del Décimo Cuarto Circuito, actual Tribunal Cole
giado en Materias Civil y Administrativa del Décimo 
Cuarto Circuito. 12 de noviembre de 2014. Unani
midad de cuatro votos de los Ministros Alberto 
Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Agui lar 
Morales. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponen
te: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia 
Mendoza Polanco.
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Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

Acceso a la información, derecho de.—Véase: 
"ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS. EL SU
PUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 124, ÚLTI
MO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, SÓLO SE 
ACTUALIZA RESPECTO DE LOS EMITIDOS EN FOR
MA UNILATERAL." 2a./J. 23/2015 (10a.) 1239

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "ACTOS 
MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS. EL SUPUESTO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 124, ÚLTIMO PÁRRA
FO, DE LA LEY DE AMPARO, SÓLO SE ACTUALIZA 
RESPECTO DE LOS EMITIDOS EN FORMA UNILATE
RAL." 2a./J. 23/2015 (10a.) 1239

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "DEMANDA 
DE NULIDAD. CUANDO EL PROMOVENTE NO HAYA 
RECIBIDO LA CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE 
LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, NO PROCEDE RE
QUERIRLO CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN 
VI Y PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 15 DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO, PARA QUE INFORME LA 
FECHA EN QUE TUVO CONOCIMIENTO DE DICHA 
RESOLUCIÓN." XXVII.3o. J/21 (10a.) 2221

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "MENOR DE 
EDAD. ES IMPROCEDENTE EL SOBRESEIMIENTO 
DECRETADO EN EL JUICIO DE AMPARO, CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE LA FALTA 
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DE REPRESENTACIÓN DE AQUÉL EN SU CARÁC
TER DE QUEJOSO, AL TRATARSE DE UN ASUNTO 
DONDE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA OPERA EN 
TODA SU AMPLITUD." VII.2o.C.24 K (10a.) 2430

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "RECURSO DE INCONFORMIDAD. LA SUPRE
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, AL CONO
CER DE ÉL, NO PUEDE SUBSANAR LA FALTA DE 
FORMALIDADES EN QUE HUBIERE INCURRIDO 
EL RECURRENTE." 1a. XCVI/2015 (10a.) 1111

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 31 DEL REGLAMENTO DEL RECURSO 
DE INCONFORMIDAD. ES OPTATIVO SU AGO
TAMIENTO, PREVIO AL JUICIO DE NULIDAD." I.7o.A.125 A (10a.) 2462

Acceso a la justicia, derecho humano de.—Véase: 
"RENUNCIA AL PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
62 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. NO SE CONTRAPONE 
A LOS DERECHOS HUMANOS DE DEFENSA ADE
CUADA, ACCESO A LA JUSTICIA Y TUTELA A UN 
RECURSO JUDICIAL EFECTIVO." XVII.1o.P.A.14 P (10a.) 2463

Acceso a la justicia, violación al derecho de.—Véa
se: "JUICIO SUMARIO ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. ES OPOR
TUNO SI LA AUTORIDAD OMITIÓ INFORMAR LA 
VÍA Y EL PLAZO PARA IMPUGNAR SU RESOLU
CIÓN, AUN CUANDO LA DEMANDA SE PRESENTE 
EN EL PREVISTO PARA LA ORDINARIA." I.3o.A.3 A (10a.) 2403

Actos de imposible reparación.—Véase: "MULTA IM
PUESTA COMO MEDIDA DE APREMIO EN UN PRO
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO POR LA 
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COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓ
MICA. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA INDIVI
DUALIZA, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, AL 
CONSTITUIR UN ACTO TERMINAL CON EJECU
CIÓN DE IMPOSIBLE REPARACIÓN." I.1o.A.E.20 A (10a.) 2435

Alimentación, derecho fundamental a la.—Véase: 
"CONVENIO DE DIVORCIO. SI UN MENOR DE EDAD 
INTERVIENE EN EL PROCEDIMIENTO DE ORIGEN 
MEDIANTE LA REPRESENTACIÓN DE CUALQUIE
RA DE SUS PADRES Y, ANTE LO EXPUESTO POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO AL JUZGADO 
NATURAL QUE INTERCEDIÓ PARA SALVAGUAR
DAR SUS INTERESES, NO PUEDE ESTIMARSE QUE 
SE VIOLENTA EN SU PERJUICIO LO PACTADO EN 
LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL 
NIÑO, POR LO QUE RESULTA INNECESARIO DESIG
NARLE UN REPRESENTANTE ESPECIAL (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C.88 C (10a.) 2347

Amparo, improcedencia del.—Véase: "SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. LOS ACTOS Y 
OMISIONES MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS 
ATRIBUIDOS A SUS ÓRGANOS DE APOYO SON 
INIMPUGNABLES EN AMPARO." XII.2o.A.3 A (10a.) 2524

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "MULTA 
IMPUESTA COMO MEDIDA DE APREMIO EN UN 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO POR 
LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECO
NÓMICA. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA INDI
VIDUALIZA, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, AL 
CONSTITUIR UN ACTO TERMINAL CON EJECU
CIÓN DE IMPOSIBLE REPARACIÓN." I.1o.A.E.20 A (10a.) 2435

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "REPO
SICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA PENAL. 
SI FUE ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE ALZA
DA Y ORIGINA QUE SE PROLONGUE EL TIEMPO 
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EN QUE EL INCULPADO SE ENCUENTRA EN PRI
SIÓN PREVENTIVA, ELLO CONSTITUYE UN ACTO 
DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO." XXVII.3o.13 P (10a.) 2465

Apariencia del buen derecho, principio de.—Véase: 
"SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. HIPÓ
TESIS EN QUE PROCEDE CONCEDERLA CONTRA 
EL ACUERDO EMITIDO EN EL TRÁMITE DE RESTI
TUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES QUE OR
DENÓ SU ASEGURAMIENTO EN UN ALBERGUE." III.5o.C.15 K (10a.) 2525

Audiencia, derecho de.—Véase: "ACTOS MATERIAL
MENTE ADMINISTRATIVOS. EL SUPUESTO PREVIS
TO EN EL ARTÍCULO 124, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DE AMPARO, SÓLO SE ACTUALIZA RESPECTO 
DE LOS EMITIDOS EN FORMA UNILATERAL." 2a./J. 23/2015 (10a.) 1239

Audiencia, derecho fundamental de.—Véase: "CON
VENIO DE DIVORCIO. SI UN MENOR DE EDAD 
INTERVIENE EN EL PROCEDIMIENTO DE ORIGEN ME
DIANTE LA REPRESENTACIÓN DE CUALQUIERA 
DE SUS PADRES Y, ANTE LO EXPUESTO POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO AL JUZGADO NA
TURAL QUE INTERCEDIÓ PARA SALVAGUARDAR 
SUS INTERESES, NO PUEDE ESTIMARSE QUE SE 
VIOLENTA EN SU PERJUICIO LO PACTADO EN LA 
CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, 
POR LO QUE RESULTA INNECESARIO DESIGNAR
LE UN REPRESENTANTE ESPECIAL (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C.88 C (10a.) 2347

Audiencia, violación al derecho humano de.—Véa
se: "SEGURIDAD PÚBLICA. LEGALIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN UN JUICIO CON
TENCIOSO, QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁ
RRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DECRETE 
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LA REMOCIÓN, BAJA O CESE DE ALGÚN MIEMBRO 
DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. CONSECUEN
CIA JURÍDICA DEL CONCEPTO DE VIOLACIÓN FUN
DADO EN AMPARO DIRECTO, ANTE LA EXISTENCIA 
DE VICIOS EN EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN." PC.XVI.A. J/8 A (10a.) 2069

Certeza, principio de.—Véase: "POLICÍAS DEL MUNI
CIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. EL RE
SULTADO ‘NO APROBADO’ EN LA EVALUACIÓN 
PRACTICADA POR EL CENTRO ESTATAL DE EVA
LUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA, NO AFECTA 
SU INTERÉS JURÍDICO." XXVII.3o. J/10 (10a.) 2281

Concentración del proceso, principio de.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO H), DE LA LEY DE AMPA
RO. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE CONTRA EL AUTO QUE 
TUVO POR ADICIONADO, A SOLICITUD DEL QUEJO
SO, EL CUESTIONARIO RELATIVO A LA PRUEBA 
PERICIAL DENTRO DEL INCIDENTE DE CUMPLIMIEN
TO SUSTITUTO DE LA SENTENCIA." IV.2o.A.79 K (10a.) 2460

Congruencia, principio de.—Véase: "AMPARO IN
DIRECTO. SI SE PROMUEVE POR PERSONA EXTRA
ÑA AL PROCEDIMIENTO, LA SENTENCIA DEBE SER 
ACORDE CON ESA CIRCUNSTANCIA Y NO DESA
RROLLARSE A PARTIR DE LOS SUJETOS A LOS 
QUE EL ACTO RECLAMADO SE DIRIGIÓ (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." I.1o.A.E.23 K (10a.) 2332

Debido proceso, derecho humano al.—Véase: "PRO
CEDIMIENTO ABREVIADO. EL JUEZ DE CONTROL, 
PREVIO A ORDENAR SU TRAMITACIÓN, DEBE 
CERCIORARSE DE QUE EL IMPUTADO OTORGÓ 
LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE SU CONSENTIMIEN
TO PARA QUE SE LLEVARA A CABO SU APERTURA 
Y QUE ESTÁ CONSCIENTE DE SUS ALCANCES Y 
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CONSECUENCIAS, DE LO CONTRARIO, VULNERA 
SU DERECHO HUMANO AL DEBIDO PROCESO (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.1o.P. J/3 (10a.) 2293

Debido proceso legal.—Véase: "ACTOS TERMINA
LES EN PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. 
DEBEN DISTINGUIRSE ENTRE LOS DE MOLESTIA Y 
LOS PRIVATIVOS, A FIN DE CONSEGUIR, PRIORI
TARIAMENTE, LA DEFENSA DE LOS PROBABLES 
AFECTADOS." I.1o.A.E.25 A (10a.) 2320

Debido proceso, principio de.—Véase: "RECONO
CIMIENTO DEL INCULPADO A TRAVÉS DE LA CÁ
MARA DE GESELL. EN DICHA DILIGENCIA ES 
NECESARIA LA ASISTENCIA DEL DEFENSOR A 
EFECTO DE GARANTIZAR EL DERECHO A UNA DE
FENSA ADECUADA." 1a./J. 10/2015 (10a.) 1038

Debido proceso, violación del derecho humano 
al.—Véase: "PROCEDIMIENTO ABREVIADO. AUN 
CUANDO EL INCULPADO SOLICITE SU APERTURA 
Y ADMITA EL HECHO QUE LE ATRIBUYE EL MINIS
TERIO PÚBLICO, SI EL JUEZ DE CONTROL NO VE
RIFICA, PREVIO A ORDENAR SU TRAMITACIÓN, 
QUE AQUÉL CONOCIÓ PUNTUAL Y PLENAMENTE 
EN QUÉ CONSISTIÓ LA ACUSACIÓN, VULNERA SU 
DERECHO HUMANO AL DEBIDO PROCESO, Y ELLO 
ORIGINA QUE SE REPONGA AQUÉL (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.1o.P. J/2 (10a.) 2292

Defensa adecuada, derecho a una.—Véase: "DELITO 
CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE POSE
SIÓN DE NARCÓTICOS, PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 195, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL. LA CANTIDAD DE NARCÓTICO NO ACRE
DITA DE FORMA AUTOMÁTICA LA FINALIDAD 
QUE COMO ELEMENTO SUBJETIVO ESPECÍFICO 
REQUIERE EL TIPO PENAL." 1a./J. 3/2015 (10a.) 1066
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Defensa adecuada, derecho a una.—Véase: "RECO
NOCIMIENTO DEL INCULPADO A TRAVÉS DE LA 
CÁMARA DE GESELL. EN DICHA DILIGENCIA ES NE
CESARIA LA ASISTENCIA DEL DEFENSOR A EFEC
TO DE GARANTIZAR EL DERECHO A UNA DEFEN
SA ADECUADA." 1a./J. 10/2015 (10a.) 1038

Defensa adecuada, derecho humano de.—Véase: 
"RENUNCIA AL PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
62 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. NO SE CONTRA
PONE A LOS DERECHOS HUMANOS DE DEFENSA 
ADECUADA, ACCESO A LA JUSTICIA Y TUTELA A UN 
RECURSO JUDICIAL EFECTIVO." XVII.1o.P.A.14 P (10a.) 2463

Defensa, derecho de.—Véase: "ACTOS MATERIAL
MENTE ADMINISTRATIVOS. EL SUPUESTO PREVIS
TO EN EL ARTÍCULO 124, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DE AMPARO, SÓLO SE ACTUALIZA RESPECTO 
DE LOS EMITIDOS EN FORMA UNILATERAL." 2a./J. 23/2015 (10a.) 1239

Defensa, derecho de.—Véase: "PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO. EL JUEZ DE CONTROL, PREVIO A OR
DENAR SU TRAMITACIÓN, DEBE CERCIORARSE DE 
QUE EL IMPUTADO OTORGÓ LIBRE Y VOLUNTA
RIAMENTE SU CONSENTIMIENTO PARA QUE SE 
LLEVARA A CABO SU APERTURA Y QUE ESTÁ 
CONSCIENTE DE SUS ALCANCES Y CONSECUEN
CIAS, DE LO CONTRARIO, VULNERA SU DERECHO 
HUMANO AL DEBIDO PROCESO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.1o.P. J/3 (10a.) 2293

Defensa, derecho de.—Véase: "SUSPENSIÓN EN 
EL AMPARO. DEBE CONCEDERSE CONTRA ACTOS 
DE NATURALEZA NEGATIVA, CUANDO INDIREC
TAMENTE TIENEN UN EFECTO POSITIVO QUE RE
PERCUTE EN LA ESFERA JURÍDICA DEL QUEJOSO." XIX.1o.4 K (10a.) 2527
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Derecho a no ser molestado en sus posesiones o 
propiedades.—Véase: "DERECHO HUMANO A LA 
LIBERTAD PERSONAL. CARACTERÍSTICAS DE LOS 
NIVELES DE CONTACTO ENTRE UNA AUTORIDAD 
QUE EJERCE FACULTADES DE SEGURIDAD PÚBLI
CA Y UNA TERCERA PERSONA." 1a. XCIII/2015 (10a.) 1096

Derecho a no ser molestado por la autoridad.—Véa
se: "DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL Y DE
RECHO A LA PRIVACIDAD. SU LIMITACIÓN ES 
EXCEPCIONALÍSIMA Y CORRESPONDE A LA AUTO
RIDAD JUSTIFICAR SU AFECTACIÓN." 1a. CII/2015 (10a.) 1095

Derecho del menor a expresar su opinión en un pro
ceso jurisdiccional.—Véase: "INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR. EL DERECHO A EXPRESAR SU OPI
NIÓN EN UN PROCESO JURISDICCIONAL DEBE RES
PETARSE, INCLUSIVE EN TEMAS EN LOS QUE AÚN 
NO ESTÉ PREPARADO PARA MANIFESTARSE." 1a. CVIII/2015 (10a.) 1099

Divulgación de información sobre el consumo ade
cuado, principio de.—Véase: "PROTECCIÓN AL CON
SUMIDOR. RÉGIMEN JURÍDICO SINGULAR QUE 
REGULA A LA LEY FEDERAL RELATIVA." 1a. CIII/2015 (10a.) 1109

Economía procesal, principio de.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRAC
CIÓN I, INCISO H), DE LA LEY DE AMPARO. ES IM
PROCEDENTE EL INTERPUESTO POR LA AUTORI
DAD RESPONSABLE CONTRA EL AUTO QUE TUVO 
POR ADICIONADO, A SOLICITUD DEL QUEJOSO, 
EL CUESTIONARIO RELATIVO A LA PRUEBA PERI
CIAL DENTRO DEL INCIDENTE DE CUMPLIMIENTO 
SUSTITUTO DE LA SENTENCIA." IV.2o.A.79 K (10a.) 2460

Efectiva prevención y reparación de los daños patri
moniales y morales, individuales o colectivos, princi
pio de.—Véase: "PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 
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RÉGIMEN JURÍDICO SINGULAR QUE REGULA A LA 
LEY FEDERAL RELATIVA." 1a. CIII/2015 (10a.) 1109

Eficiencia, principio de.—Véase: "MIEMBROS DE 
LAS INSTITUCIONES POLICIALES. ANTE LA TERMI
NACIÓN DE LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA QUE 
LOS UNÍA CON EL ESTADO, TIENEN DERECHO AL 
PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN ‘Y DEMÁS PRES
TACIONES’, SIEMPRE QUE ACREDITEN QUE LAS 
PERCIBÍAN O QUE ESTÁN PREVISTAS EN LA LEY 
QUE LOS REGÍA." XVI.1o.A. J/18 (10a.) 2263

Eficiencia, principio de.—Véase: "POLICÍAS DEL MU
NICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. EL RE
SULTADO ‘NO APROBADO’ EN LA EVALUACIÓN 
PRACTICADA POR EL CENTRO ESTATAL DE EVA
LUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA, NO AFECTA 
SU INTERÉS JURÍDICO." XXVII.3o. J/10 (10a.) 2281

Exhaustividad, principio de.—Véase: "AMPARO IN
DIRECTO. SI SE PROMUEVE POR PERSONA EXTRA
ÑA AL PROCEDIMIENTO, LA SENTENCIA DEBE 
SER ACORDE CON ESA CIRCUNSTANCIA Y NO 
DESARROLLARSE A PARTIR DE LOS SUJETOS A 
LOS QUE EL ACTO RECLAMADO SE DIRIGIÓ (LE
GISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013)." I.1o.A.E.23 K (10a.) 2332

Honradez, principio de.—Véase: "MIEMBROS DE 
LAS INSTITUCIONES POLICIALES. ANTE LA TERMI
NACIÓN DE LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA QUE 
LOS UNÍA CON EL ESTADO, TIENEN DERECHO AL 
PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN ‘Y DEMÁS PRES
TACIONES’, SIEMPRE QUE ACREDITEN QUE LAS 
PERCIBÍAN O QUE ESTÁN PREVISTAS EN LA LEY 
QUE LOS REGÍA." XVI.1o.A. J/18 (10a.) 2263

Honradez, principio de.—Véase: "POLICÍAS DEL 
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. 
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EL RESULTADO ‘NO APROBADO’ EN LA EVALUA
CIÓN PRACTICADA POR EL CENTRO ESTATAL DE 
EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA, NO 
AFEC TA SU INTERÉS JURÍDICO." XXVII.3o. J/10 (10a.) 2281

Idoneidad, violación al principio de.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. EL ARTÍCULO 33 
DE LA LEY DE JUSTICIA INTEGRAL PARA ADO
LESCENTES DEL ESTADO DE JALISCO VULNERA 
LOS PRINCIPIOS OTORGADOS A FAVOR DE ÉSTOS, 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 18, PÁRRA
FOS CUARTO, QUINTO Y SEXTO DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL, CUANDO EL PLAZO PARA QUE 
AQUÉLLA OPERE ES MAYOR AL PREVISTO PARA 
EL SISTEMA JUDICIAL PENAL PARA ADULTOS." III.3o.P.2 P (10a.) 2450

Igualdad ante la ley, violación al derecho de.—Véa
se: "RECURSO DE APELACIÓN. EL ARTÍCULO 385, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE CHIAPAS ABRO
GADO, AL LIMITAR AL OFENDIDO O A SUS LEGÍTI
MOS REPRESENTANTES, SU DERECHO A INTER
PONERLO CUANDO COADYUVEN EN LA ACCIÓN 
REPARADORA Y SÓLO EN LO RELATIVO A ÉSTA, 
VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ENTRE LAS 
PARTES Y EL DERECHO DE IGUALDAD ANTE LA 
LEY Y, POR TANTO, EN EJERCICIO DEL CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD Y CONSTITUCIONALI
DAD DIFUSO DEBE INAPLICARSE." XX.2o.5 P (10a.) 2457

Igualdad ante la ley, violación al derecho de.—Véa
se: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN LA 
APELACIÓN. EL ARTÍCULO 384, PÁRRAFO PRIME
RO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE CHIAPAS ABROGADO, AL 
DISPONER QUE LA SALA PODRÁ REALIZARLA 
ANTE LA FALTA O DEFICIENCIA DE AGRAVIOS CUAN
DO EL RECURRENTE SEA EL PROCESADO O SEN
TENCIADO, SIN COLOCAR EN EL MISMO PLANO A 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO, VULNERA EL PRINCIPIO 
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DE IGUALDAD ENTRE LAS PARTES Y EL DERECHO DE 
IGUALDAD ANTE LA LEY Y, POR TANTO, EN EJERCI
CIO DEL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD Y CONS
TITUCIONALIDAD DIFUSO, DEBE INAPLICARSE." XX.2o.4 P (10a.) 2510

Igualdad entre las partes en el proceso penal, viola
ción al principio de.—Véase: "RECURSO DE APE
LACIÓN. EL ARTÍCULO 385, FRACCIÓN III, DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 
ESTADO DE CHIAPAS ABROGADO, AL LIMITAR 
AL OFENDIDO O A SUS LEGÍTIMOS REPRESEN
TANTES, SU DERECHO A INTERPONERLO CUANDO 
COADYUVEN EN LA ACCIÓN REPARADORA Y 
SÓLO EN LO RELATIVO A ÉSTA, VULNERA EL PRIN
CIPIO DE IGUALDAD ENTRE LAS PARTES Y EL 
DERECHO DE IGUALDAD ANTE LA LEY Y, POR TAN
TO, EN EJERCICIO DEL CONTROL DE CONVENCIO
NALIDAD Y CONSTITUCIONALIDAD DIFUSO DEBE 
INAPLICARSE." XX.2o.5 P (10a.) 2457

Igualdad entre las partes en el proceso penal, viola
ción al principio de.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN LA APELACIÓN. EL ARTÍCU
LO 384, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE CHIAPAS ABROGADO, AL DISPONER QUE LA 
SALA PODRÁ REALIZARLA ANTE LA FALTA O DEFI
CIENCIA DE AGRAVIOS CUANDO EL RECURREN
TE SEA EL PROCESADO O SENTENCIADO, SIN CO
LOCAR EN EL MISMO PLANO A LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO, VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUAL
DAD ENTRE LAS PARTES Y EL DERECHO DE 
IGUALDAD ANTE LA LEY Y, POR TANTO, EN EJERCI
CIO DEL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD Y CONS
TITUCIONALIDAD DIFUSO, DEBE INAPLICARSE." XX.2o.4 P (10a.) 2510

Igualdad, violación al derecho humano de.—Véase: 
"PENSIÓN POR VIUDEZ DEL VIUDO O CONCU
BINARIO. EL ARTÍCULO 14, INCISO A), TERCER 
PÁRRAFO, DEL RÉGIMEN DE JUBILACIONES Y 
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PENSIONES INSERTO AL CONTRATO COLECTIVO 
DE TRABAJO (BIENIO 20112013), DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, AL ESTABLE
CER COMO REQUISITOS PARA OBTENERLA QUE 
EL INTERESADO ACREDITE ENCONTRARSE TOTAL
MENTE INCAPACITADO Y HABER DEPENDIDO 
ECONÓMICAMENTE DE LA TRABAJADORA FALLE
CIDA, CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE JERAR
QUÍA NORMATIVA Y VIOLA LOS DERECHOS HUMA
NOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN." I.13o.T.116 L (10a.) 2445

Imparcialidad judicial, principio de.—Véase: "COM
PETENCIA POR TURNO. SI EL JUEZ DE DISTRITO 
DETECTA QUE SE REALIZARON ACCIONES PARA 
ELUDIR EL SISTEMA DE ASIGNACIÓN ALEATORIA 
PREVISTO EN EL ACUERDO GENERAL 48/2008, 
DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, CON EL OBJETO DE QUE FUERA ÉL QUIEN 
CONOCIERA DE LA DEMANDA, DEBE PREVENIR 
AL QUEJOSO PARA QUE LA ACLARE Y, DE ENCON
TRAR ALGÚN MOTIVO QUE COMPROMETA LA IM
PARCIALIDAD JUDICIAL, PROCEDER EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE LA MATERIA." XVII.1o.P.A.1 K (10a.) 2342

Imparcialidad, principio de.—Véase: "MIEMBROS 
DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. ANTE LA TER
MINACIÓN DE LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA 
QUE LOS UNÍA CON EL ESTADO, TIENEN DERECHO 
AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN ‘Y DEMÁS PRES
TACIONES’, SIEMPRE QUE ACREDITEN QUE LAS 
PERCIBÍAN O QUE ESTÁN PREVISTAS EN LA LEY QUE 
LOS REGÍA." XVI.1o.A. J/18 (10a.) 2263

Imparcialidad, principio de.—Véase: "POLICÍAS DEL 
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. 
EL RESULTADO ‘NO APROBADO’ EN LA EVALUA
CIÓN PRACTICADA POR EL CENTRO ESTATAL DE 
EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA, NO 
AFECTA SU INTERÉS JURÍDICO." XXVII.3o. J/10 (10a.) 2281
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Imparcialidad, principio de.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE. ES PROCEDENTE A FA
VOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO POR EL DELITO, 
CUANDO COMPAREZCAN AL JUICIO DE AMPARO 
COMO TERCEROS INTERESADOS RECURRENTES." PC.VI.P. J/1 P (10a.) 2121

Impartición de justicia completa, derecho fundamen
tal a una.—Véase: "ACLARACIÓN DE SENTENCIAS 
DE AMPARO DICTADAS POR LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO. SU PRESIDENTE NO 
ESTÁ FACULTADO PARA DECIDIR, POR SÍ Y ANTE 
SÍ, SOBRE SU PROCEDENCIA, AUN CUANDO LA 
SOLICITEN LAS PARTES." P./J. 3/2015 (10a.) 21

Impartición de justicia completa, derecho fundamen
tal a una.—Véase: "ACLARACIÓN DE SENTENCIAS 
DE AMPARO. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE SÓLO 
PROCEDA DE OFICIO, NO IMPIDE QUE PUEDAN 
PROPONERLA LAS PARTES." P./J. 2/2015 (10a.) 22

Impartición de justicia pronta y completa, derecho a 
una.—Véase: "SEGURIDAD PÚBLICA. CONDICIONES 
Y PARÁMETROS DE LA OBLIGACIÓN RESARCITO
RIA A CARGO DEL ESTADO COMO CONSECUENCIA 
DEL PRONUNCIAMIENTO JURISDICCIONAL QUE 
CALIFIQUE DE ILEGAL LA REMOCIÓN, BAJA O 
CESE DE ALGÚN MIEMBRO DE LAS INSTITUCIO
NES POLICIALES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO)." PC.XVI.A. J/7 A (10a.) 2067

Indemnización, derecho a la.—Véase: "ERROR JUDI
CIAL. EL MINISTERIO PÚBLICO NO ES SUJETO 
PASIVO DE LA ACCIÓN INDEMNIZATORIA CORRES
PONDIENTE." 1a. CXI/2015 (10a.) 1098

Instancia de parte agraviada, principio de.—Véase: 
"RECURSO DE REVISIÓN. DEBE RESOLVERSE SO
BRE SU DESISTIMIENTO, AUN CUANDO PREVIA
MENTE SE HAYA DADO VISTA AL RECURRENTE 
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EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁ
RRAFO, DE LA LEY DE AMPARO." I.11o.C.22 K (10a.) 2461

Interés jurídico en el amparo.—Véase: "VENTA, DIS
TRIBUCIÓN Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLI
CAS EN EL ESTADO DE TABASCO. EL RECIBO DE 
PAGO POR CONCEPTO DE REFRENDO DE LA LICEN
CIA RELATIVA EXPEDIDO POR LA AUTORIDAD 
EXACTORA, ES SUFICIENTE PARA ACREDITAR EL 
INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO CONTRA LOS 
ARTÍCULOS 5, 11, 13, 18, 29 Y 32 BIS DE LA LEY QUE 
REGULA ESAS ACTIVIDADES." (XI Región)2o.4 A (10a.) 2549

Interés jurídico en el amparo.—Véase: "VENTA, DIS
TRIBUCIÓN Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLI
CAS EN EL ESTADO DE TABASCO. LAS ABREVIA
TURAS CONTENIDAS EN LOS RECIBOS DE PAGO 
POR CONCEPTO DE REFRENDO DE LA LICENCIA 
RELATIVA EXPEDIDOS POR LA AUTORIDAD EXAC
TORA, DEBEN INTERPRETARSE POR EL JUZGADOR 
CONFORME AL PRINCIPIO PRO PERSONA, PARA 
ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO." (XI Región)2o.5 A (10a.) 2550

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. EL AR
TÍCULO 33 DE LA LEY DE JUSTICIA INTEGRAL PARA 
ADOLESCENTES DEL ESTADO DE JALISCO VUL
NERA LOS PRINCIPIOS OTORGADOS A FAVOR DE 
ÉSTOS, ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 18, PÁ
RRAFOS CUARTO, QUINTO Y SEXTO DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL, CUANDO EL PLAZO PARA QUE 
AQUÉLLA OPERE ES MAYOR AL PREVISTO PARA 
EL SISTEMA JUDICIAL PENAL PARA ADULTOS." III.3o.P.2 P (10a.) 2450

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. HIPÓ
TESIS EN QUE PROCEDE CONCEDERLA CONTRA 
EL ACUERDO EMITIDO EN EL TRÁMITE DE RESTI
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TUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES QUE OR
DENÓ SU ASEGURAMIENTO EN UN ALBERGUE." III.5o.C.15 K (10a.) 2525

Intimidad, derecho a la.—Véase: "DERECHO HU
MANO A LA LIBERTAD PERSONAL. CARACTERÍS
TICAS DE LOS NIVELES DE CONTACTO ENTRE 
UNA AUTORIDAD QUE EJERCE FACULTADES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y UNA TERCERA PERSONA." 1a. XCIII/2015 (10a.) 1096

Intimidad, derecho humano a la.—Véase: "DERE
CHO A LA LIBERTAD PERSONAL Y DERECHO A LA 
PRIVACIDAD. SU LIMITACIÓN ES EXCEPCIONALÍ
SIMA Y CORRESPONDE A LA AUTORIDAD JUSTIFI
CAR SU AFECTACIÓN." 1a. CII/2015 (10a.) 1095

Jerarquía normativa, principio de.—Véase: "PEN
SIÓN POR VIUDEZ DEL VIUDO O CONCUBINARIO. 
EL ARTÍCULO 14, INCISO A), TERCER PÁRRAFO, DEL 
RÉGIMEN DE JUBILACIONES Y PENSIONES INSER
TO AL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO (BIENIO 
20112013), DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGU
RO SOCIAL, AL ESTABLECER COMO REQUISITOS 
PARA OBTENERLA QUE EL INTERESADO ACREDI
TE ENCONTRARSE TOTALMENTE INCAPACITADO Y 
HABER DEPENDIDO ECONÓMICAMENTE DE LA 
TRABAJADORA FALLECIDA, CONTRAVIENE EL PRIN
CIPIO DE JERARQUÍA NORMATIVA Y VIOLA LOS 
DERECHOS HUMANOS DE IGUALDAD Y NO DIS
CRIMINACIÓN." I.13o.T.116 L (10a.) 2445

Jerarquía normativa, principio de.—Véase: "VIOLA
CIONES PROCESALES EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA. CONFORME A LA REFORMA AL ARTÍCULO 
107 CONSTITUCIONAL, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 2011, 
EN VIGOR A PARTIR DEL 4 DE OCTUBRE DE ESE 
AÑO, DEBEN PREPARARSE, A FIN DE QUE SEAN 
RECLAMABLES EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO." III.1o.A.18 A (10a.) 2552
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Justicia pronta, derecho fundamental de.—Véase: 
"INCIDENTE DE SEPARACIÓN DE AUTOS EN EL 
PROCEDIMIENTO PENAL PROMOVIDO POR UN 
INCULPADO PRIVADO DE SU LIBERTAD. LA RESO
LUCIÓN DE LA ALZADA QUE CONFIRMA SU IM
PROCEDENCIA, CONSTITUYE UN ACTO DE IMPO
SIBLE REPARACIÓN RECLAMABLE EN AMPARO 
INDIRECTO." XI.P.3 P (10a.) 2372

Lealtad, principio de.—Véase: "MIEMBROS DE LAS 
INSTITUCIONES POLICIALES. ANTE LA TERMINA
CIÓN DE LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA QUE LOS 
UNÍA CON EL ESTADO, TIENEN DERECHO AL 
PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN ‘Y DEMÁS PRES
TACIONES’, SIEMPRE QUE ACREDITEN QUE LAS 
PERCIBÍAN O QUE ESTÁN PREVISTAS EN LA LEY 
QUE LOS REGÍA." XVI.1o.A. J/18 (10a.) 2263

Lealtad, principio de.—Véase: "POLICÍAS DEL MUNI
CIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. EL RE
SULTADO ‘NO APROBADO’ EN LA EVALUACIÓN 
PRACTICADA POR EL CENTRO ESTATAL DE EVA
LUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA, NO AFECTA 
SU INTERÉS JURÍDICO." XXVII.3o. J/10 (10a.) 2281

Legalidad, derecho de.—Véase: "FIANZAS OTORGA
DAS A FAVOR DE LA FEDERACIÓN, DEL DISTRITO 
FEDERAL, DE LOS ESTADOS Y DE LOS MUNICI
PIOS, DISTINTAS DE LAS QUE GARANTIZAN OBLI
GACIONES FISCALES FEDERALES A CARGO DE 
TERCEROS. EL ARTÍCULO 1o., FRACCIÓN I, INCISO 
F), DEL REGLAMENTO DEL ARTÍCULO 95 DE LA LEY 
FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, PARA 
SU COBRO, AL OTORGAR A LA AUTORIDAD LA 
POTESTAD PARA QUE EN LOS REQUERIMIEN
TOS DE PAGO INTEGRE EL EXPEDIENTE, ENTRE 
OTROS DOCUMENTOS, CON LOS DEMÁS QUE ES
TIME CONVENIENTES, NO VIOLA LOS DERECHOS 
DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." VIII.1o.P.A.6 A (10a.) 2365
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Legalidad, garantía de.—Véase: "ACTOS TERMINA
LES EN PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. 
DE BEN DISTINGUIRSE ENTRE LOS DE MOLESTIA Y 
LOS PRIVATIVOS, A FIN DE CONSEGUIR, PRIORI
TARIAMENTE, LA DEFENSA DE LOS PROBABLES 
AFECTADOS." I.1o.A.E.25 A (10a.) 2320

Legalidad, principio de.—Véase: "MIEMBROS DE 
LAS INSTITUCIONES POLICIALES. ANTE LA TERMI
NACIÓN DE LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA QUE 
LOS UNÍA CON EL ESTADO, TIENEN DERECHO AL 
PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN ‘Y DEMÁS PRES
TACIONES’, SIEMPRE QUE ACREDITEN QUE LAS 
PERCIBÍAN O QUE ESTÁN PREVISTAS EN LA LEY 
QUE LOS REGÍA." XVI.1o.A. J/18 (10a.) 2263

Legalidad, principio de.—Véase: "POLICÍAS DEL MU
NICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. EL 
RESULTADO ‘NO APROBADO’ EN LA EVALUACIÓN 
PRACTICADA POR EL CENTRO ESTATAL DE EVA
LUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA, NO AFECTA 
SU INTERÉS JURÍDICO." XXVII.3o. J/10 (10a.) 2281

Legalidad, principio de.—Véase: "RECURSO DE RE
VOCACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 31 DEL 
REGLAMENTO DEL RECURSO DE INCONFORMI
DAD. ES OPTATIVO SU AGOTAMIENTO, PREVIO AL 
JUICIO DE NULIDAD." I.7o.A.125 A (10a.) 2462

Legalidad, violación al principio de.—Véase: "DE
CRETO NÚMERO 177 DEL CONGRESO DEL ESTA
DO DE NUEVO LEÓN, QUE REFORMA, ADICIONA Y 
DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 26 DE DICIEM
BRE DE 2001. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE LO 
HAYA REFRENDADO LA SUBSECRETARIA DE ASUN
TOS JURÍDICOS ENCARGADA DE LA ATENCIÓN Y 
DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE TRÁMITE DE LA 
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, CONSTI
TUYE UNA INFRACCIÓN A LAS REGLAS FORMALES 
DEL PROCESO LEGISLATIVO CONTRARIA AL PRIN
CIPIO DE LEGALIDAD, QUE ACTUALIZA LA INCONS
TITUCIONALIDAD DEL CITADO DECRETO Y DE LOS 
ARTÍCULOS QUE REFORMA Y ADICIONA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE HASTA 2004)." PC.IV.A. J/13 A (10a.) 1868

Libertad personal, derecho a la.—Véase: "DETEN
CIÓN Y RESTRICCIÓN PROVISIONAL DE LA LIBER
TAD PERSONAL. SU INTERRELACIÓN Y DIFEREN
CIAS CONCEPTUALES." 1a. XCIV/2015 (10a.) 1097

Libertad, violación al derecho de.—Véase: "REPOSI
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA PENAL. 
SI FUE ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE ALZADA 
Y ORIGINA QUE SE PROLONGUE EL TIEMPO EN 
QUE EL INCULPADO SE ENCUENTRA EN PRISIÓN 
PREVENTIVA, ELLO CONSTITUYE UN ACTO DE IM
POSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA PRO
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." XXVII.3o.13 P (10a.) 2465

Libre circulación, derecho a la.—Véase: "DERECHO 
HUMANO A LA LIBERTAD PERSONAL. CARAC
TERÍSTICAS DE LOS NIVELES DE CONTACTO ENTRE 
UNA AUTORIDAD QUE EJERCE FACULTADES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y UNA TERCERA PERSONA." 1a. XCIII/2015 (10a.) 1096

Mayoría de razón, principio de.—Véase: "PENSIÓN 
POR VIUDEZ DEL VIUDO O CONCUBINARIO. EL AR
TÍCULO 14, INCISO A), TERCER PÁRRAFO, DEL RÉ
GIMEN DE JUBILACIONES Y PENSIONES INSERTO 
AL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO (BIENIO 
20112013), DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGU
RO SOCIAL, AL ESTABLECER COMO REQUISITOS 
PARA OBTENERLA QUE EL INTERESADO ACRE
DITE ENCONTRARSE TOTALMENTE INCAPACITA
DO Y HABER DEPENDIDO ECONÓMICAMENTE DE 
LA TRABAJADORA FALLECIDA, CONTRAVIENE EL 
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PRINCIPIO DE JERARQUÍA NORMATIVA Y VIOLA 
LOS DERECHOS HUMANOS DE IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN." I.13o.T.116 L (10a.) 2445

No discriminación, violación al derecho humano a 
la.—Véase: "PENSIÓN POR VIUDEZ DEL VIUDO O 
CONCUBINARIO. EL ARTÍCULO 14, INCISO A), TER
CER PÁRRAFO, DEL RÉGIMEN DE JUBILACIONES 
Y PENSIONES INSERTO AL CONTRATO COLECTIVO 
DE TRABAJO (BIENIO 20112013), DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, AL ESTABLECER 
COMO REQUISITOS PARA OBTENERLA QUE EL 
INTERESADO ACREDITE ENCONTRARSE TOTAL
MENTE INCAPACITADO Y HABER DEPENDIDO ECO
NÓMICAMENTE DE LA TRABAJADORA FALLECI
DA, CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE JERARQUÍA 
NORMATIVA Y VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS 
DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN." I.13o.T.116 L (10a.) 2445

Objetividad, principio de.—Véase: "POLICÍAS DEL 
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. 
EL RESULTADO ‘NO APROBADO’ EN LA EVALUA
CIÓN PRACTICADA POR EL CENTRO ESTATAL DE 
EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA, NO AFEC
TA SU INTERÉS JURÍDICO." XXVII.3o. J/10 (10a.) 2281

Oportunidad, principio de.—Véase: "MINISTERIO 
PÚBLICO. LAS DIRECTRICES SOBRE LA FUNCIÓN 
DE LOS FISCALES APROBADAS POR EL OCTAVO 
CONGRESO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y TRATAMIENTO DEL DE
LINCUENTE, CELEBRADO EN LA HABANA (CUBA) 
DEL 27 DE AGOSTO AL 7 DE SEPTIEMBRE DE 1990 
(‘SOFT LAW’), SON PARÁMETROS ÚTILES PARA 
MEJORAR LAS PRÁCTICAS EMPLEADAS POR AQUÉL 
EN SU FUNCIÓN INVESTIGADORA, CON BASE EN 
EL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD." XXVII.3o.11 P (10a.) 2432
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Organización de los consumidores, derecho de.—
Véase: "CONSUMIDOR. EL DERECHO A SU PRO
TECCIÓN TIENE RANGO CONSTITUCIONAL." 1a. XCVII/2015 (10a.) 1094

Petición de parte, principio de.—Véase: "SUSPEN
SIÓN DEFINITIVA. SI EL JUEZ DE DISTRITO SE 
PRONUNCIA SOBRE ACTOS POR LOS QUE NO 
SE SOLICITÓ LA MEDIDA CAUTELAR Y ELLO ES 
MATERIA DE AGRAVIO, EL TRIBUNAL REVISOR 
DEBE DEJAR INSUBSISTENTE DICHA DETERMI
NACIÓN." VI.1o.A. J/15 (10a.) 2310

Petición, derecho de.—Véase: "DIRECTOR GENE
RAL DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO. NO TIENE EL CARÁCTER DE 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO, CUAN
DO SE RECLAMA SU OMISIÓN DE DAR RESPUESTA 
A UNA SOLICITUD FORMULADA EN EJERCICIO 
DEL DERECHO DE PETICIÓN RELACIONADA CON 
LAS CONDICIONES GENERALES DEL TRABAJO, 
QUE DEBE RESPONDER EN SU CARÁCTER DE 
PATRÓN." XXVII.3o.18 L (10a.) 2358

Petición, derecho de.—Véase: "IMPROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO. SE ACTUALIZA UNA CAU
SA MANIFIESTA E INDUDABLE CUANDO SE RE
CLAMA AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL LA OMISIÓN DE DAR RESPUESTA A 
UNA SOLICITUD FORMULADA EN EJERCICIO DEL 
DERECHO DE PETICIÓN, QUE DEBE RESPONDER
SE EN SU CARÁCTER DE ENTE ASEGURADOR 
(APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
211/2009)." PC.XV. J/10 K (10a.) 1931

Preclusión, principio de.—Véase: "PERSONALIDAD 
DEL ACTOR EN EL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO. 
PARA CUESTIONARLA EN EL AMPARO DIRECTO, 
ES NECESARIO QUE EL DEMANDADO HAYA OPUES
TO LA EXCEPCIÓN RESPECTIVA EN EL NATURAL Y 
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QUE HAYA RECURRIDO EL AUTO QUE LA DECLA
RÓ INFUNDADA U OMITIÓ RESOLVERLA, YA QUE 
SU IMPUGNACIÓN ESTÁ SUJETA AL PRINCIPIO DE 
PRECLUSIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUIN
TANA ROO)." XXVII.3o.21 C (10a.) 2447

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: "DE
LITO CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE PO
SESIÓN DE NARCÓTICOS, PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 195, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL. LA CANTIDAD DE NARCÓTICO 
NO ACREDITA DE FORMA AUTOMÁTICA LA FINA
LIDAD QUE COMO ELEMENTO SUBJETIVO ESPE
CÍFICO REQUIERE EL TIPO PENAL." 1a./J. 3/2015 (10a.) 1066

Principio de mejor interpretación posible de la volun
tad y las preferencias de las personas con disca
pacidad.—Véase: "PERSONAS CON DISCAPA
CIDAD. APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MEJOR 
INTERPRETACIÓN POSIBLE DE SU VOLUNTAD Y 
SUS PREFERENCIAS (INTERPRETACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 1 Y 12 DE LA CONVENCIÓN AMERICA
NA SOBRE DERECHOS HUMANOS)." 1a. CXV/2015 (10a.) 1102

Principio non bis in idem.—Véase: "REVISIÓN DE 
GABINETE. LA ORDEN RELACIONADA CON PERIO
DOS Y CONTRIBUCIONES MATERIA DE UN PRO
CEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN ANTERIOR DECLA
RADO NULO, CONTRAVIENE LA GARANTÍA DE 
SEGURIDAD JURÍDICA, EN SU VERTIENTE ESPE
CÍFICA DEL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM, SI EN 
ELLA NO SE ACREDITA LA EXISTENCIA DE HECHOS 
DIFERENTES." I.3o.A.2 A (10a.) 2500

Principio pro homine.—Véase: "PENSIÓN POR VIU
DEZ DEL VIUDO O CONCUBINARIO. EL ARTÍCULO 
14, INCISO A), TERCER PÁRRAFO, DEL RÉGIMEN 
DE JUBILACIONES Y PENSIONES INSERTO AL CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO (BIENIO 20112013), 
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DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
AL ESTABLECER COMO REQUISITOS PARA OBTE
NERLA QUE EL INTERESADO ACREDITE ENCON
TRARSE TOTALMENTE INCAPACITADO Y HABER 
DEPENDIDO ECONÓMICAMENTE DE LA TRABAJA
DORA FALLECIDA, CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE 
JERARQUÍA NORMATIVA Y VIOLA LOS DERECHOS 
HUMANOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN." I.13o.T.116 L (10a.) 2445

Principio pro persona.—Véase: "JUICIO SUMARIO 
ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA. ES OPORTUNO SI LA AUTORI
DAD OMITIÓ INFORMAR LA VÍA Y EL PLAZO PARA 
IMPUGNAR SU RESOLUCIÓN, AUN CUANDO LA DE
MANDA SE PRESENTE EN EL PREVISTO PARA LA 
ORDINARIA." I.3o.A.3 A (10a.) 2403

Principio pro persona.—Véase: "PENSIÓN POR VIU
DEZ DEL VIUDO O CONCUBINARIO. EL ARTÍCULO 
14, INCISO A), TERCER PÁRRAFO, DEL RÉGIMEN 
DE JUBILACIONES Y PENSIONES INSERTO AL CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO (BIENIO 20112013), 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, AL 
ESTABLECER COMO REQUISITOS PARA OBTENER
LA QUE EL INTERESADO ACREDITE ENCONTRAR
SE TOTALMENTE INCAPACITADO Y HABER DEPEN
DIDO ECONÓMICAMENTE DE LA TRABAJADORA 
FALLECIDA, CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE JE
RARQUÍA NORMATIVA Y VIOLA LOS DERECHOS 
HUMANOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN." I.13o.T.116 L (10a.) 2445

Principio pro persona.—Véase: "RECURSO DE APE
LACIÓN. EL ARTÍCULO 385, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE CHIAPAS ABROGADO, AL LIMITAR 
AL OFENDIDO O A SUS LEGÍTIMOS REPRESEN
TANTES, SU DERECHO A INTERPONERLO CUANDO 
COADYUVEN EN LA ACCIÓN REPARADORA Y SÓLO 
EN LO RELATIVO A ÉSTA, VULNERA EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD ENTRE LAS PARTES Y EL DERECHO 
DE IGUALDAD ANTE LA LEY Y, POR TANTO, EN 
EJER CICIO DEL CONTROL DE CONVENCIONALI
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DAD Y CONSTITUCIONALIDAD DIFUSO DEBE INA
PLICARSE." XX.2o.5 P (10a.) 2457

Principio pro persona.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN LA APELACIÓN. EL ARTÍCU
LO 384, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE CHIAPAS ABROGADO, AL DISPONER QUE LA 
SALA PODRÁ REALIZARLA ANTE LA FALTA O DEFI
CIENCIA DE AGRAVIOS CUANDO EL RECURREN
TE SEA EL PROCESADO O SENTENCIADO, SIN 
COLOCAR EN EL MISMO PLANO A LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO, VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD 
ENTRE LAS PARTES Y EL DERECHO DE IGUAL
DAD ANTE LA LEY Y, POR TANTO, EN EJERCICIO 
DEL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD Y CONS
TITUCIONALIDAD DIFUSO, DEBE INAPLICARSE." XX.2o.4 P (10a.) 2510

Principio pro persona.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE. ES PROCEDENTE A FAVOR DE 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO POR EL DELITO, CUAN
DO COMPAREZCAN AL JUICIO DE AMPARO COMO 
TERCEROS INTERESADOS RECURRENTES." PC.VI.P. J/1 P (10a.) 2121

Principio pro persona.—Véase: "SUSPENSIÓN EN 
EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE OTORGARLA 
PARA QUE SE PERMITA AL QUEJOSO ASISTIR A 
CLASES COMO ALUMNO DE UNA UNIVERSIDAD, 
SI NO ACREDITA HABER APROBADO EL EXAMEN 
DE ADMISIÓN Y EL PAGO DE LAS CUOTAS ESCO
LARES CORRESPONDIENTES." IV.2o.A.109 A (10a.) 2527

Principio pro persona. —Véase: "VENTA, DISTRIBU
CIÓN Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
EN EL ESTADO DE TABASCO. LAS ABREVIATU
RAS CONTENIDAS EN LOS RECIBOS DE PAGO 
POR CON CEPTO DE REFRENDO DE LA LICENCIA 
RELATIVA EXPEDIDOS POR LA AUTORIDAD EXAC
TORA, DEBEN INTERPRETARSE POR EL JUZGA
DOR CONFORME AL PRINCIPIO PRO PERSONA, 
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PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO EN EL 
AMPARO." (XI Región)2o.5 A (10a.) 2550

Principio pro personae.—Véase: "NULIDAD DE NO
TIFICACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO. AL EXISTIR 
DISPOSICIÓN EXPRESA EN LA LEY DE LA MATE
RIA DEL MOMENTO EN QUE DEBE PROMOVERSE 
EL INCIDENTE RELATIVO, ES INAPLICABLE SUPLETO
RIAMENTE EL ARTÍCULO 297, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 
QUE PREVÉ UN PLAZO GENÉRICO DE 3 DÍAS." VII.4o.P.T.3 K (10a.) 2438

Profesionalismo, principio de.—Véase: "POLICÍAS 
DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA 
ROO. EL RESULTADO ‘NO APROBADO’ EN LA EVA
LUACIÓN PRACTICADA POR EL CENTRO ESTATAL 
DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA, NO 
AFECTA SU INTERÉS JURÍDICO." XXVII.3o. J/10 (10a.) 2281

Progresividad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "MINISTERIO PÚBLICO. LAS DIRECTRI
CES SOBRE LA FUNCIÓN DE LOS FISCALES APRO
BADAS POR EL OCTAVO CONGRESO DE LAS NACIO
NES UNIDAS SOBRE PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
TRATAMIENTO DEL DELINCUENTE, CELEBRADO 
EN LA HABANA (CUBA) DEL 27 DE AGOSTO AL 7 
DE SEPTIEMBRE DE 1990 (‘SOFT LAW’), SON PARÁ
METROS ÚTILES PARA MEJORAR LAS PRÁCTICAS 
EMPLEADAS POR AQUÉL EN SU FUNCIÓN INVES
TIGADORA, CON BASE EN EL PRINCIPIO DE OPOR
TUNIDAD." XXVII.3o.11 P (10a.) 2432

Progresividad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "‘SOFT LAW’. LOS CRITERIOS Y DIREC
TRICES DESARROLLADOS POR ÓRGANOS INTER
NACIONALES ENCARGADOS DE LA PROMOCIÓN 
Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTA
LES SON ÚTILES PARA QUE LOS ESTADOS, EN LO 
INDIVIDUAL, GUÍEN LA PRÁCTICA Y MEJORAMIEN
TO DE SUS INSTITUCIONES ENCARGADAS DE 
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VIGILAR, PROMOVER Y GARANTIZAR EL APEGO 
IRRESTRICTO A LOS DERECHOS HUMANOS." XXVII.3o.6 CS (10a.) 2507

Propiedad, derecho a la.—Véase: "DERECHO HUMA
NO A LA LIBERTAD PERSONAL. CARACTERÍSTI
CAS DE LOS NIVELES DE CONTACTO ENTRE UNA 
AUTORIDAD QUE EJERCE FACULTADES DE SEGU
RIDAD PÚBLICA Y UNA TERCERA PERSONA." 1a. XCIII/2015 (10a.) 1096

Proporcionalidad, violación al principio de.—Véa
se: "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. EL AR
TÍCULO 33 DE LA LEY DE JUSTICIA INTEGRAL PARA 
ADOLESCENTES DEL ESTADO DE JALISCO VUL
NERA LOS PRINCIPIOS OTORGADOS A FAVOR DE 
ÉSTOS, ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 18, PÁRRA
FOS CUARTO, QUINTO Y SEXTO DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL, CUANDO EL PLAZO PARA QUE 
AQUÉLLA OPERE ES MAYOR AL PREVISTO PARA 
EL SISTEMA JUDICIAL PENAL PARA ADULTOS." III.3o.P.2 P (10a.) 2450

Protección a los intereses del consumidor, derecho 
de.—Véase: "PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. RÉGI
MEN JURÍDICO SINGULAR QUE REGULA A LA LEY 
FEDERAL RELATIVA." 1a. CIII/2015 (10a.) 1109

Protección contra la publicidad engañosa y abusi
va, métodos comerciales desleales y prácticas y cláu
sulas abusivas, principio de.—Véase: "PROTECCIÓN 
AL CONSUMIDOR. RÉGIMEN JURÍDICO SINGULAR 
QUE REGULA A LA LEY FEDERAL RELATIVA." 1a. CIII/2015 (10a.) 1109

Protección de la salud, principio de.—Véase: "PRO
TECCIÓN AL CONSUMIDOR. RÉGIMEN JURÍDICO 
SINGULAR QUE REGULA A LA LEY FEDERAL RELA
TIVA." 1a. CIII/2015 (10a.) 1109

Protección de la vida, principio de.—Véase: "PRO
TECCIÓN AL CONSUMIDOR. RÉGIMEN JURÍDICO 
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SINGULAR QUE REGULA A LA LEY FEDERAL RELA
TIVA." 1a. CIII/2015 (10a.) 1109

Protección integral de la infancia, violación al prin
cipio de.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
PENAL. EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE JUSTICIA 
INTEGRAL PARA ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 
JALISCO VULNERA LOS PRINCIPIOS OTORGADOS 
A FAVOR DE ÉSTOS, ESTABLECIDOS EN EL AR
TÍCULO 18, PÁRRAFOS CUARTO, QUINTO Y SEXTO 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, CUANDO EL PLA
ZO PARA QUE AQUÉLLA OPERE ES MAYOR AL 
PREVISTO PARA EL SISTEMA JUDICIAL PENAL PARA 
ADULTOS." III.3o.P.2 P (10a.) 2450

Protección jurídica efectiva y accesible de los dere
chos del consumidor por diversas vías, principio 
de.—Véase: "PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. RÉ
GIMEN JURÍDICO SINGULAR QUE REGULA A LA 
LEY FEDERAL RELATIVA." 1a. CIII/2015 (10a.) 1109

Rectoría de la economía, principio de.—Véase: "PRIN
CIPIO DE INTERÉS PÚBLICO. LO SATISFACE LA 
RESTRICCIÓN CONTENIDA EN EL INCISO C) DEL RE
SOLUTIVO SEXTO DE LA RESOLUCIÓN POR LA 
QUE EL PLENO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE TELE
COMUNICACIONES EXPIDE EL MANUAL QUE PRO 
VEE LOS CRITERIOS Y METODOLOGÍA DE SEPA
RACIÓN CONTABLE POR SERVICIO, APLICABLE A 
LOS CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES, PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 22 DE MARZO 
DE 2013." I.1o.A.E.32 A (10a.) 2452

Reparación, derecho de.—Véase: "PROCURADU
RÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. ESTÁ FACUL
TADA PARA SOLICITAR LA DECLARACIÓN JUDICIAL 
DE NULIDAD DE CLÁUSULAS DE CONTRATOS DE 
ADHESIÓN QUE SE OPONGAN A LO PREVISTO 
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EN LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSU
MIDOR." 1a. XCIX/2015 (10a.) 1104

Reserva de ley, principio de.—Véase: "RECUR 
SO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
31 DEL REGLAMENTO DEL RECURSO DE INCON
FORMIDAD. ES OPTATIVO SU AGOTAMIENTO, PRE
VIO AL JUICIO DE NULIDAD." I.7o.A.125 A (10a.) 2462

Respeto irrestricto a los derechos humanos de las 
personas migrantes, nacionales y extranjeras, prin
cipio de.—Véase: "MIGRANTES. SI EN AMPARO RE
CLAMAN SU DETENCIÓN POR ORDEN DE LA 
AUTORIDAD MIGRATORIA, ES LEGAL QUE EL JUEZ 
DE DISTRITO, AL CONOCER DEL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN CORRESPONDIENTE, LES CONCEDA 
LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN, DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY DE LA MATERIA Y EL 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA QUIENES 
IMPARTEN JUSTICIA EN CASOS QUE AFECTEN A 
PERSONAS MIGRANTES Y SUJETAS DE PROTEC
CIÓN INTERNACIONAL." I.9o.P.3 K (10a.) 2431

Salud, derecho humano a la.—Véase: "RESPONSA
BILIDAD CIVIL DE LOS HOSPITALES PRIVADOS 
POR ACTOS COMETIDOS POR TERCEROS QUE 
DE SEMPEÑAN FUNCIONES EN SUS INSTALACIO
NES. SE ACTUALIZA SI EXISTE UNA REPRESENTA
CIÓN APARENTE." 1a. CXIX/2015 (10a.) 1113

Seguridad del consumidor, principio de.—Véase: 
"PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. RÉGIMEN JURÍ
DICO SINGULAR QUE REGULA A LA LEY FEDERAL 
RELATIVA." 1a. CIII/2015 (10a.) 1109

Seguridad jurídica, derecho de.—Véase: "FIANZAS 
OTORGADAS A FAVOR DE LA FEDERACIÓN, DEL 
DIS TRITO FEDERAL, DE LOS ESTADOS Y DE LOS 
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MUNICIPIOS, DISTINTAS DE LAS QUE GARANTIZAN 
OBLIGACIONES FISCALES FEDERALES A CARGO 
DE TERCEROS. EL ARTÍCULO 1o., FRACCIÓN I, IN
CISO F), DEL REGLAMENTO DEL ARTÍCULO 95 DE 
LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, 
PARA SU COBRO, AL OTORGAR A LA AUTORIDAD 
LA POTESTAD PARA QUE EN LOS REQUERIMIEN
TOS DE PAGO INTEGRE EL EXPEDIENTE, ENTRE 
OTROS DOCUMENTOS, CON LOS DEMÁS QUE ES
TIME CONVENIENTES, NO VIOLA LOS DERECHOS 
DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." VIII.1o.P.A.6 A (10a.) 2365

Seguridad jurídica, garantía de.—Véase: "REVISIÓN 
DE GABINETE. LA ORDEN RELACIONADA CON PE
RIODOS Y CONTRIBUCIONES MATERIA DE UN 
PRO CEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN ANTERIOR 
DECLARADO NULO, CONTRAVIENE LA GARAN
TÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA, EN SU VERTIENTE 
ESPECÍFICA DEL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM, SI EN 
ELLA NO SE ACREDITA LA EXISTENCIA DE HECHOS 
DIFERENTES." I.3o.A.2 A (10a.) 2500

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "ACTA 
ADMINISTRATIVA DE ‘NEGATIVA DE VERIFICACIÓN’. 
OBLIGACIÓN DE DESIGNAR TESTIGOS." 2a./J. 15/2015 (10a.) 1201

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "RECURSO 
DE INCONFORMIDAD. LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, AL CONOCER DE ÉL, NO 
PUEDE SUBSANAR LA FALTA DE FORMALIDADES 
EN QUE HUBIERE INCURRIDO EL RECURRENTE." 1a. XCVI/2015 (10a.) 1111

Subsidiariedad de las normas nacionales, principio 
de.—Véase: "‘SOFT LAW’. LOS CRITERIOS Y DIREC
TRICES DESARROLLADOS POR ÓRGANOS INTER
NACIONALES ENCARGADOS DE LA PROMOCIÓN 
Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMEN
TALES SON ÚTILES PARA QUE LOS ESTADOS, EN LO 
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INDIVIDUAL, GUÍEN LA PRÁCTICA Y MEJORAMIEN
TO DE SUS INSTITUCIONES ENCARGADAS DE VIGI
LAR, PROMOVER Y GARANTIZAR EL APEGO IRRES
TRICTO A LOS DERECHOS HUMANOS." XXVII.3o.6 CS (10a.) 2507

Tutela a un recurso judicial efectivo, derecho humano 
de.—Véase: "RENUNCIA AL PLAZO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 62 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. NO SE 
CONTRAPONE A LOS DERECHOS HUMANOS 
DE DEFENSA ADECUADA, ACCESO A LA JUSTICIA 
Y TUTELA A UN RECURSO JUDICIAL EFECTIVO." XVII.1o.P.A.14 P (10a.) 2463

Universalidad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "MINISTERIO PÚBLICO. LAS DIRECTRI
CES SOBRE LA FUNCIÓN DE LOS FISCALES APRO
BADAS POR EL OCTAVO CONGRESO DE LAS NACIO
NES UNIDAS SOBRE PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
TRATAMIENTO DEL DELINCUENTE, CELEBRADO 
EN LA HABANA (CUBA) DEL 27 DE AGOSTO AL 7 
DE SEPTIEMBRE DE 1990 (‘SOFT LAW’), SON PARÁ
METROS ÚTILES PARA MEJORAR LAS PRÁCTICAS 
EMPLEADAS POR AQUÉL EN SU FUNCIÓN INVESTI
GADORA, CON BASE EN EL PRINCIPIO DE OPOR
TUNIDAD." XXVII.3o.11 P (10a.) 2432

Universalidad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "‘SOFT LAW’. LOS CRITERIOS Y DIRECTRI
CES DESARROLLADOS POR ÓRGANOS INTERNA
CIONALES ENCARGADOS DE LA PROMOCIÓN Y 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTA
LES SON ÚTILES PARA QUE LOS ESTADOS, EN LO 
INDIVIDUAL, GUÍEN LA PRÁCTICA Y MEJORAMIEN
TO DE SUS INSTITUCIONES ENCARGADAS DE VIGI
LAR, PROMOVER Y GARANTIZAR EL APEGO IRRES
TRICTO A LOS DERECHOS HUMANOS." XXVII.3o.6 CS (10a.) 2507

Vivienda, derecho fundamental a la.—Véase: "CON
VENIO DE DIVORCIO. SI UN MENOR DE EDAD 
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INTERVIENE EN EL PROCEDIMIENTO DE ORIGEN 
MEDIANTE LA REPRESENTACIÓN DE CUALQUIE
RA DE SUS PADRES Y, ANTE LO EXPUESTO POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO AL JUZGADO NA
TURAL QUE INTERCEDIÓ PARA SALVAGUARDAR 
SUS INTERESES, NO PUEDE ESTIMARSE QUE SE 
VIOLENTA EN SU PERJUICIO LO PACTADO EN LA 
CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, 
POR LO QUE RESULTA INNECESARIO DESIGNARLE 
UN REPRESENTANTE ESPECIAL (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C.88 C (10a.) 2347
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Ordenamientos

Acuerdo General 22/2013, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun
ciones de los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región, y su trans
formación como Juzgados Primero y Segundo de Dis
trito en Materia Administrativa Especializados en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomu
nicaciones, con residencia en el Distrito Federal, y 
jurisdicción territorial en toda la República. A la 
conclusión de funciones de los Tribunales Colegia
dos Segundo y Tercero de Circuito del Centro Auxi
liar de la Primera Región y su transformación como 
Primer y Segundo Tribunales Colegiados de Circuito 
en Materia Administrativa Especializados en Com
petencia Económica, Radiodifusión y Telecomuni
caciones, con residencia en el Distrito Federal y 
jurisdicción territorial en toda la República. Así como 
su domicilio, fecha de inicio de funcionamiento y a 
las reglas de turno, sistema de recepción y distribu
ción de asuntos entre los órganos jurisdiccionales 
indicados. Y al cambio de denominación de la oficina 
de correspondencia común del Centro Auxiliar de la 
Primera Región, punto sexto.—Véase: "COMPETEN
CIA POR MATERIA DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO 
ESPECIALIZADOS EN COMPETENCIA ECONÓ
MICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. 
DEBE DETERMINARSE ATENDIENDO PRIMORDIAL
MENTE AL ANÁLISIS OBJETIVO DE LA NATURALEZA 
DEL ACTO RECLAMADO." PC.XXXIII.CRT. J/4 A (10a.) 1746

Acuerdo General 22/2013, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun
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ciones de los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región, y su trans
formación como Juzgados Primero y Segundo de 
Distrito en Materia Administrativa Especializados 
en Competencia Económica, Radiodifusión y Tele
comunicaciones, con residencia en el Distrito Fede
ral, y jurisdicción territorial en toda la República. A la 
conclusión de funciones de los Tribunales Colegia
dos Segundo y Tercero de Circuito del Centro Auxi
liar de la Primera Región y su transformación como 
Primer y Segundo Tribunales Colegiados de Circuito 
en Materia Administrativa Especializados en Com
petencia Económica, Radiodifusión y Telecomunica
ciones, con residencia en el Distrito Federal y juris
dicción territorial en toda la República. Así como su 
domicilio, fecha de inicio de funcionamiento y a las 
reglas de turno, sistema de recepción y distribución 
de asuntos entre los órganos jurisdiccionales indi
cados. Y al cambio de denominación de la oficina 
de correspondencia común del Centro Auxiliar de la 
Primera Región, punto sexto.—Véase: "COMPE
TENCIA POR MATERIA. TRATÁNDOSE DE ACTOS, 
ACUER DOS, ÓRDENES, OFICIOS, SELLOS Y/O RE
SOLUCIONES RELACIONADAS CON LA POSIBLE 
CLAUSURA, SUSPENSIÓN, RETIRO Y/O DEMOLICIÓN 
DE UNA ANTENA DE TELECOMUNICACIONES O 
ESTACIÓN BASE, CUYO ORIGEN SE MANIFESTÓ 
DESCONOCER, DICHO PRESUPUESTO PROCE
SAL DEBE DELIMITARSE DEL ANÁLISIS OBJETIVO 
DE LA NATURALEZA DEL ACTO RECLAMADO." PC.XXXIII.CRT. J/5 A (10a.) 1747

Acuerdo General 22/2013, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun
ciones de los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región, y su trans
formación como Juzgados Primero y Segundo de 
Distrito en Materia Administrativa Especializados 
en Competencia Económica, Radiodifusión y Teleco
municaciones, con residencia en el Distrito Federal, 
y jurisdicción territorial en toda la República. A la 
conclusión de funciones de los Tribunales Colegia
dos Segundo y Tercero de Circuito del Centro Auxiliar 
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de la Primera Región y su transformación como Pri
mer y Segundo Tribunales Colegiados de Circuito 
en Materia Administrativa Especializados en Com
petencia Económica, Radiodifusión y Telecomuni
caciones, con residencia en el Distrito Federal y ju
risdicción territorial en toda la República. Así como 
su domicilio, fecha de inicio de funcionamiento y a 
las reglas de turno, sistema de recepción y distribu
ción de asuntos entre los órganos jurisdiccionales 
indicados. Y al cambio de denominación de la oficina 
de correspondencia común del Centro Auxiliar de la 
Primera Región, punto octavo.—Véase: "COMPE
TENCIA POR MATERIA DE LOS JUZGADOS DE 
DISTRITO ESPECIALIZADOS EN COMPETENCIA ECO
NÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIO
NES. DEBE DETERMINARSE ATENDIENDO PRI
MORDIALMENTE AL ANÁLISIS OBJETIVO DE LA 
NATURALEZA DEL ACTO RECLAMADO." PC.XXXIII.CRT. J/4 A (10a.) 1746

Acuerdo General 22/2013, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun
ciones de los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región, y su trans
formación como Juzgados Primero y Segundo de 
Distrito en Materia Administrativa Especializados 
en Competencia Económica, Radiodifusión y Teleco
municaciones, con residencia en el Distrito Federal, 
y jurisdicción territorial en toda la República. A la 
conclusión de funciones de los Tribunales Colegia
dos Segundo y Tercero de Circuito del Centro Auxi
liar de la Primera Región y su transformación como 
Primer y Segundo Tribunales Colegiados de Circuito 
en Materia Administrativa Especializados en Com
petencia Económica, Radiodifusión y Telecomuni
caciones, con residencia en el Distrito Federal y ju
risdicción territorial en toda la República. Así como 
su domicilio, fecha de inicio de funcionamiento y a 
las reglas de turno, sistema de recepción y distribu
ción de asuntos entre los órganos jurisdiccionales 
indicados. Y al cambio de denominación de la oficina 
de correspondencia común del Centro Auxiliar de la 
Primera Región, punto octavo.—Véase: "COMPE
TENCIA POR MATERIA. TRATÁNDOSE DE ACTOS, 
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ACUERDOS, ÓRDENES, OFICIOS, SELLOS Y/O RE
SOLUCIONES RELACIONADAS CON LA POSIBLE 
CLAUSURA, SUSPENSIÓN, RETIRO Y/O DEMOLICIÓN 
DE UNA ANTENA DE TELECOMUNICACIONES O 
ESTACIÓN BASE, CUYO ORIGEN SE MANIFESTÓ 
DESCONOCER, DICHO PRESUPUESTO PROCE
SAL DEBE DELIMITARSE DEL ANÁLISIS OBJETIVO 
DE LA NATURALEZA DEL ACTO RECLAMADO." PC.XXXIII.CRT. J/5 A (10a.) 1747

Acuerdo General por el que se establecen las reglas 
a que se sujetará la representación del Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, en todos los trá
mites previstos en la Ley de Amparo, Reglamentaria 
de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, artículo segundo 
(D.O.F. 6II2014).—Véase: "REPRESENTACIÓN DEL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN EL JUICIO DE 
AMPARO. CUANDO SE RECLAMA LA LEY FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, 
CORRESPONDE AL SECRETARIO DE COMUNICA
CIONES Y TRANSPORTES, SALVO QUE EL CON
SEJERO JURÍDICO DEL EJECUTIVO FEDERAL LA 
ASUMA." I.1o.A.E.26 A (10a.) 2466

Acuerdo General por el que se establecen las reglas 
a que se sujetará la representación del Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, en todos los trá
mites previstos en la Ley de Amparo, Reglamentaria 
de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, artículo tercero, frac
ción XI (D.O.F. 6II2014).—Véase: "REPRE SEN
TACIÓN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN EL 
JUICIO DE AMPARO. CUANDO SE RECLAMA LA 
LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIO
DIFUSIÓN, CORRESPONDE AL SECRETARIO DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, SALVO 
QUE EL CONSEJERO JURÍDICO DEL EJECUTIVO 
FEDERAL LA ASUMA." I.1o.A.E.26 A (10a.) 2466

Acuerdo General por el que se establecen las reglas 
a que se sujetará la representación del Presidente 
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de los Estados Unidos Mexicanos, en todos los trá
mites previstos en la Ley de Amparo, Reglamentaria 
de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, artículo quinto 
(D.O.F. 6II2014).—Véase: "REPRESENTACIÓN DEL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN EL JUICIO DE 
AMPARO. CUANDO SE RECLAMA LA LEY FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, 
CORRESPONDE AL SECRETARIO DE COMUNICA
CIONES Y TRANSPORTES, SALVO QUE EL CON
SEJERO JURÍDICO DEL EJECUTIVO FEDERAL LA 
ASUMA." I.1o.A.E.26 A (10a.) 2466

Código Civil de Veracruz, artículo 157.—Véase: "CON
VENIO DE DIVORCIO. SI UN MENOR DE EDAD 
INTERVIENE EN EL PROCEDIMIENTO DE ORIGEN 
MEDIANTE LA REPRESENTACIÓN DE CUALQUIE
RA DE SUS PADRES Y, ANTE LO EXPUESTO POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO AL JUZGADO NA
TURAL QUE INTERCEDIÓ PARA SALVAGUARDAR 
SUS INTERESES, NO PUEDE ESTIMARSE QUE SE 
VIOLENTA EN SU PERJUICIO LO PACTADO EN LA 
CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, 
POR LO QUE RESULTA INNECESARIO DESIGNARLE 
UN REPRESENTANTE ESPECIAL (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C.88 C (10a.) 2347

Código Civil de Veracruz, artículo 345.—Véase: "CON
VENIO DE DIVORCIO. SI UN MENOR DE EDAD 
INTERVIENE EN EL PROCEDIMIENTO DE ORIGEN 
MEDIANTE LA REPRESENTACIÓN DE CUALQUIE
RA DE SUS PADRES Y, ANTE LO EXPUESTO POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO AL JUZGADO NA
TURAL QUE INTERCEDIÓ PARA SALVAGUARDAR 
SUS INTERESES, NO PUEDE ESTIMARSE QUE SE 
VIOLENTA EN SU PERJUICIO LO PACTADO EN LA 
CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, 
POR LO QUE RESULTA INNECESARIO DESIGNAR
LE UN REPRESENTANTE ESPECIAL (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C.88 C (10a.) 2347
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Código Civil de Veracruz, artículos 342 y 343.—Véa
se: "CONVENIO DE DIVORCIO. SI UN MENOR DE 
EDAD INTERVIENE EN EL PROCEDIMIENTO DE ORI
GEN MEDIANTE LA REPRESENTACIÓN DE CUAL
QUIERA DE SUS PADRES Y, ANTE LO EXPUESTO 
POR EL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO AL JUZ
GADO NATURAL QUE INTERCEDIÓ PARA SALVA
GUARDAR SUS INTERESES, NO PUEDE ESTIMARSE 
QUE SE VIOLENTA EN SU PERJUICIO LO PACTADO 
EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL 
NIÑO, POR LO QUE RESULTA INNECESARIO DESIG
NARLE UN REPRESENTANTE ESPECIAL (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C.88 C (10a.) 2347

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1148.—
Véase: "PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA O USUCA
PIÓN. SON SUSCEPTIBLES DE ELLA, LOS BIENES 
EXPROPIADOS POR EL ESTADO A TRAVÉS DEL GO
BIERNO DEL DISTRITO FEDERAL CON FINES DE 
UTILIDAD PÚBLICA." I.11o.C.73 C (10a.) 2448

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2483.—
Véase: "ARRENDAMIENTO. LA CELEBRACIÓN DE 
UN ACUERDO DE VOLUNTADES, CUANDO AÚN 
ESTÁ VIGENTE UN CONTRATO ANTERIOR, CON EL 
FIN DE MODIFICAR EL PLAZO FIJADO EN ÉSTE, 
SIN CAMBIAR NINGÚN OTRO ASPECTO, NO PUEDE 
TENERSE COMO UNO NUEVO, SINO SÓLO COMO 
UN CONVENIO MODIFICATORIO." I.3o.C.167 C (10a.) 2335

Código Civil Federal, artículo 893.—Véase: "CONTRA
TO DE OBRA PÚBLICA. CONSECUENCIAS PATRIMO
NIALES DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLI GA
CIONES DE LA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA." I.3o.C.175 C (10a.) 2346

Código Civil Federal, artículo 1949.—Véase: "CONTRA
TO DE OBRA PÚBLICA. CONSECUENCIAS PATRIMO
NIALES DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGA
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CIONES DE LA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA." I.3o.C.175 C (10a.) 2346

Código Civil Federal, artículo 2395.—Véase: "CONTRA
TO DE OBRA PÚBLICA. CONSECUENCIAS PATRIMO
NIALES DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGA
CIONES DE LA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA." I.3o.C.175 C (10a.) 2346

Código Civil Federal, artículos 2108 y 2109.—Véa
se: "CONTRATO DE OBRA PÚBLICA. CONSECUEN
CIAS PATRIMONIALES DEL INCUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD DE LA ADMI
NISTRACIÓN PÚBLICA." I.3o.C.175 C (10a.) 2346

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 21.—Véase: 
"JUICIO ORAL MERCANTIL. LA OBJECIÓN DE DO
CUMENTOS EN ÉL NO PUEDE PLANTEARSE AL 
MOMENTO DE CONTESTAR LA DEMANDA, ACOR
DE CON EL ARTÍCULO 1390 BIS 45 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO [INAPLICABILIDAD ANALÓGICA DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 14/2013 (10a.)]." I.11o.C.74 C (10a.) 2402

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 45.—Véase: 
"JUICIO ORAL MERCANTIL. LA OBJECIÓN DE DO
CUMENTOS EN ÉL NO PUEDE PLANTEARSE AL 
MOMENTO DE CONTESTAR LA DEMANDA, ACOR
DE CON EL ARTÍCULO 1390 BIS 45 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO [INAPLICABILIDAD ANALÓGICA DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 14/2013 (10a.)]." I.11o.C.74 C (10a.) 2402

Código de Comercio, artículo 1391, fracción IV.—
Véase: "PAGARÉ. LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN ES 
UN ELEMENTO INDISPENSABLE PARA CONFIGU
RARLO COMO TÍTULO DE CRÉDITO Y PROCEDER A 
SU EXIGIBILIDAD EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL." I.3o.C.164 C (10a.) 2442
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Código de Comercio, artículo 1393 (vigente hasta el 
10 de diciembre de 2014).—Véase: "EMPLAZAMIEN
TO EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. BASTA 
QUE EL DILIGENCIARIO ENTIENDA LA ACTUACIÓN 
DIRECTAMENTE CON EL DEMANDADO, PARA ES
TIMAR CUMPLIDO EL CERCIORAMIENTO EXACTO 
DEL DOMICILIO (CÓDIGO DE COMERCIO REFOR
MADO POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 13 DE JUNIO DE 
2003)." VI.2o.C. J/15 (10a.) 2242

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu
lo 29Bis.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 29BIS DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
JALISCO, SUPLETORIO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA. EL PLAZO PARA QUE OPERE COMIENZA A 
PARTIR DE QUE SE NOTIFIQUE UNA DETERMI
NACIÓN JUDICIAL Y SE INTERRUMPE CON LA 
SOLA PRESENTACIÓN DE UNA PROMOCIÓN TEN
DIENTE A LA PROSECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO." III.5o.A.1 A (10a.) 2339

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
lo 49, fracción II (abrogado).—Véase: "EMPLAZAMIEN
TO EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. BASTA 
QUE EL DILIGENCIARIO ENTIENDA LA ACTUACIÓN 
DIRECTAMENTE CON EL DEMANDADO, PARA ES
TIMAR CUMPLIDO EL CERCIORAMIENTO EXACTO 
DEL DOMICILIO (CÓDIGO DE COMERCIO REFOR
MADO POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 13 DE JUNIO DE 
2003)." VI.2o.C. J/15 (10a.) 2242

Código de Procedimientos Civiles de Quintana Roo, 
artículo 47.—Véase: "PERSONALIDAD DEL ACTOR 
EN EL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO. PARA CUES
TIONARLA EN EL AMPARO DIRECTO, ES NECE
SARIO QUE EL DEMANDADO HAYA OPUESTO LA 
EXCEPCIÓN RESPECTIVA EN EL NATURAL Y QUE 
HAYA RECURRIDO EL AUTO QUE LA DECLARÓ 
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INFUNDADA U OMITIÓ RESOLVERLA, YA QUE SU 
IMPUGNACIÓN ESTÁ SUJETA AL PRINCIPIO DE 
PRECLUSIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUIN
TANA ROO)." XXVII.3o.21 C (10a.) 2447

Código de Procedimientos Civiles de Quintana Roo, 
artículo 644C.—Véase: "PERSONALIDAD DEL 
ACTOR EN EL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO. 
PARA CUESTIONARLA EN EL AMPARO DIRECTO, 
ES NECESARIO QUE EL DEMANDADO HAYA OPUES
TO LA EXCEPCIÓN RESPECTIVA EN EL NATURAL Y 
QUE HAYA RECURRIDO EL AUTO QUE LA DECLA
RÓ INFUNDADA U OMITIÓ RESOLVERLA, YA QUE SU 
IMPUGNACIÓN ESTÁ SUJETA AL PRINCIPIO DE 
PRECLUSIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUIN
TANA ROO)." XXVII.3o.21 C (10a.) 2447

Código de Procedimientos Civiles de Quintana Roo, 
artículo 644D.—Véase: "PERSONALIDAD DEL 
ACTOR EN EL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO. 
PARA CUESTIONARLA EN EL AMPARO DIRECTO, 
ES NECESARIO QUE EL DEMANDADO HAYA OPUES
TO LA EXCEPCIÓN RESPECTIVA EN EL NATURAL Y 
QUE HAYA RECURRIDO EL AUTO QUE LA DECLARÓ 
INFUNDADA U OMITIÓ RESOLVERLA, YA QUE SU 
IMPUGNACIÓN ESTÁ SUJETA AL PRINCIPIO DE 
PRE CLUSIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUIN
TANA ROO)." XXVII.3o.21 C (10a.) 2447

Código de Procedimientos Civiles de Quintana Roo, 
artículo 644M.—Véase: "PERSONALIDAD DEL 
ACTOR EN EL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO. 
PARA CUESTIONARLA EN EL AMPARO DIRECTO, 
ES NECESARIO QUE EL DEMANDADO HAYA OPUES
TO LA EXCEPCIÓN RESPECTIVA EN EL NATURAL Y 
QUE HAYA RECURRIDO EL AUTO QUE LA DECLARÓ 
INFUNDADA U OMITIÓ RESOLVERLA, YA QUE SU 
IMPUGNACIÓN ESTÁ SUJETA AL PRINCIPIO DE 
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PRECLUSIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUIN
TANA ROO)." XXVII.3o.21 C (10a.) 2447

Código de Procedimientos Civiles de Quintana Roo, 
artículo 644P.—Véase: "PERSONALIDAD DEL 
ACTOR EN EL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO. 
PARA CUESTIONARLA EN EL AMPARO DIRECTO, 
ES NECESARIO QUE EL DEMANDADO HAYA OPUES
TO LA EXCEPCIÓN RESPECTIVA EN EL NATURAL Y 
QUE HAYA RECURRIDO EL AUTO QUE LA DECLARÓ 
INFUNDADA U OMITIÓ RESOLVERLA, YA QUE SU 
IMPUGNACIÓN ESTÁ SUJETA AL PRINCIPIO DE 
PRECLUSIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUIN
TANA ROO)." XXVII.3o.21 C (10a.) 2447

Código de Procedimientos Civiles de Quintana Roo, 
artículos 590 y 591.—Véase: "PERSONALIDAD DEL 
ACTOR EN EL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO. 
PARA CUESTIONARLA EN EL AMPARO DIRECTO, 
ES NECESARIO QUE EL DEMANDADO HAYA OPUES
TO LA EXCEPCIÓN RESPECTIVA EN EL NATURAL Y 
QUE HAYA RECURRIDO EL AUTO QUE LA DECLARÓ 
INFUNDADA U OMITIÓ RESOLVERLA, YA QUE SU 
IMPUGNACIÓN ESTÁ SUJETA AL PRINCIPIO DE 
PRECLUSIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUIN
TANA ROO)." XXVII.3o.21 C (10a.) 2447

Código de Procedimientos Civiles de Quintana Roo, 
artículos 606 y 607.—Véase: "PERSONALIDAD DEL 
ACTOR EN EL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO. 
PARA CUESTIONARLA EN EL AMPARO DIRECTO, 
ES NECESARIO QUE EL DEMANDADO HAYA OPUES
TO LA EXCEPCIÓN RESPECTIVA EN EL NATURAL Y 
QUE HAYA RECURRIDO EL AUTO QUE LA DECLARÓ 
INFUNDADA U OMITIÓ RESOLVERLA, YA QUE SU 
IMPUGNACIÓN ESTÁ SUJETA AL PRINCIPIO DE 
PRECLUSIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUIN
TANA ROO)." XXVII.3o.21 C (10a.) 2447
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Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 117.—Véase: "EMPLAZAMIENTO. ES ILE
GAL SI EL ACTUARIO FIJÓ EN EL CITATORIO UN 
INTERVALO DE TIEMPO PARA LA ESPERA Y NO LO 
AGOTÓ EN SU TOTALIDAD PARA CERCIORARSE 
DE QUE EL INTERESADO NO ACUDIÓ A LA CITA." I.3o.C.173 C (10a.) 2362

Código de Procedimientos Penales de Chiapas, ar
tículo 384 (abrogado).—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN LA APELACIÓN. EL AR
TÍCULO 384, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE CHIAPAS ABROGADO, AL DISPONER QUE LA 
SALA PODRÁ REALIZARLA ANTE LA FALTA O DEFI
CIENCIA DE AGRAVIOS CUANDO EL RECURREN
TE SEA EL PROCESADO O SENTENCIADO, SIN CO
LOCAR EN EL MISMO PLANO A LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO, VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD 
ENTRE LAS PARTES Y EL DERECHO DE IGUAL
DAD ANTE LA LEY Y, POR TANTO, EN EJERCICIO 
DEL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD Y CONS
TITUCIONALIDAD DIFUSO, DEBE INAPLICARSE." XX.2o.4 P (10a.) 2510

Código de Procedimientos Penales de Chiapas, ar
tículo 385, fracción III (abrogado).—Véase: "RECUR
SO DE APELACIÓN. EL ARTÍCULO 385, FRACCIÓN 
III, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE CHIAPAS ABROGADO, AL 
LIMITAR AL OFENDIDO O A SUS LEGÍTIMOS RE
PRESENTANTES, SU DERECHO A INTERPONERLO 
CUANDO COADYUVEN EN LA ACCIÓN REPARA
DORA Y SÓLO EN LO RELATIVO A ÉSTA, VULNERA 
EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ENTRE LAS PARTES 
Y EL DERECHO DE IGUALDAD ANTE LA LEY Y, POR 
TANTO, EN EJERCICIO DEL CONTROL DE CONVEN
CIONALIDAD Y CONSTITUCIONALIDAD DIFUSO 
DEBE INAPLICARSE." XX.2o.5 P (10a.) 2457

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículo 62.—Véase: "RECURSO DE CASACIÓN. 
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SI EN LA AUDIENCIA DE INDIVIDUALIZACIÓN DE 
SANCIONES Y REPARACIÓN DEL DAÑO, EL MINIS
TERIO PÚBLICO, EL ACUSADO Y SU DEFENSOR 
MANIFIESTAN EXPRESAMENTE SU CONFORMIDAD 
CON LA SENTENCIA DEL JUEZ DEL TRIBUNAL DE 
JUICIO ORAL Y SOLICITAN QUE SE LES TENGA RE
NUNCIANDO AL PLAZO PARA INTERPONER AL
GÚN MEDIO DE DEFENSA, ES LEGAL QUE SI ALGU
NO DE ELLOS PROMUEVE AQUÉL, EL TRIBUNAL 
UNITARIO DETERMINE QUE SU PROMOCIÓN 
ES INADMISIBLE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A.13 P (10a.) 2458

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículo 62.—Véase: "RENUNCIA AL PLAZO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 62 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
NO SE CONTRAPONE A LOS DERECHOS HU
MANOS DE DEFENSA ADECUADA, ACCESO A LA 
JUSTICIA Y TUTELA A UN RECURSO JUDICIAL 
EFECTIVO." XVII.1o.P.A.14 P (10a.) 2463

Código de Procedimientos Penales de Jalisco, ar
tículo 115, fracción IV.—Véase: "TERCERO INTERE
SADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
MATERIA PENAL. TIENE ESE CARÁCTER EL DENUN
CIANTE EN EL DELITO DE FALSEDAD DE DECLA
RACIONES E INFORMES DADOS A UNA AUTORI
DAD, AUN CUANDO NO SE ENCUENTRE EN LA 
HIPÓTESIS DE VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 
EN LA CAUSA PENAL DE LA QUE DERIVA EL 
ACTO RECLAMADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO)." III.2o.P.72 P (10a.) 2544

Código de Procedimientos Penales de Quintana 
Roo, artículo 208 (abrogado).—Véase: "CAREOS PRO
CESALES. LOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 208 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO ABROGA
DO, DEBEN ADMITIRSE Y DESAHOGARSE ANTE 
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EL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE CONOZCA DEL 
PROCESO Y NO POR EL MINISTERIO PÚBLICO EN 
LA INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA." XXVII.3o.12 P (10a.) 2339

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo segundo transitorio.—Véase: "COM
PETENCIA EN MATERIA PENAL. SI EL ASUNTO DE
RIVA DE HECHOS OCURRIDOS POSTERIORMENTE 
A LA ENTRADA EN VIGOR DEL NUEVO SISTEMA 
DE JUSTICIA ACUSATORIO, ADVERSARIAL Y ORAL 
EN EL ESTADO DE MÉXICO Y DE ÉL CONOCE UN 
ÓRGANO JURISDICCIONAL DIVERSO AL JUEZ DE 
CONTROL CORRESPONDIENTE, AQUÉL DEBE 
DECLINARLA A ÉSTE, SIEMPRE QUE NO HAYA DIC
TADO SENTENCIA DEFINITIVA." II.1o.17 P (10a.) 2342

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo sexto transitorio.—Véase: "COMPE
TENCIA EN MATERIA PENAL. SI EL ASUNTO DERIVA 
DE HECHOS OCURRIDOS POSTERIORMENTE A 
LA ENTRADA EN VIGOR DEL NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA ACUSATORIO, ADVERSARIAL Y ORAL 
EN EL ESTADO DE MÉXICO Y DE ÉL CONOCE UN 
ÓRGANO JURISDICCIONAL DIVERSO AL JUEZ DE 
CONTROL CORRESPONDIENTE, AQUÉL DEBE 
DECLINARLA A ÉSTE, SIEMPRE QUE NO HAYA 
DICTADO SENTENCIA DEFINITIVA." II.1o.17 P (10a.) 2342

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículos 388 a 393.—Véase: "PROCEDIMIEN
TO ABREVIADO. AUN CUANDO EL INCULPADO 
SOLICITE SU APERTURA Y ADMITA EL HECHO 
QUE LE ATRIBUYE EL MINISTERIO PÚBLICO, SI EL 
JUEZ DE CONTROL NO VERIFICA, PREVIO A ORDE
NAR SU TRAMITACIÓN, QUE AQUÉL CONOCIÓ 
PUNTUAL Y PLENAMENTE EN QUÉ CONSISTIÓ LA 
ACUSACIÓN, VULNERA SU DERECHO HUMANO 
AL DEBIDO PROCESO, Y ELLO ORIGINA QUE SE 
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REPONGA AQUÉL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO)." II.1o.P. J/2 (10a.) 2292

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículos 388 a 393.—Véase: "PROCE
DIMIENTO ABREVIADO. EL JUEZ DE CONTROL, PRE
VIO A ORDENAR SU TRAMITACIÓN, DEBE CER
CIORARSE DE QUE EL IMPUTADO OTORGÓ LIBRE 
Y VOLUNTARIAMENTE SU CONSENTIMIENTO PARA 
QUE SE LLEVARA A CABO SU APERTURA Y QUE 
ESTÁ CONSCIENTE DE SUS ALCANCES Y CON
SECUENCIAS, DE LO CONTRARIO, VULNERA SU 
DERECHO HUMANO AL DEBIDO PROCESO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.1o.P. J/3 (10a.) 2293

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
72.—Véase: "SEPARACIÓN DE JUICIOS DE AMPA
RO. EL JUEZ DE DISTRITO, DE OFICIO, DEBE TRAMI
TAR EL INCIDENTE RELATIVO CUANDO EN UNA 
MISMA DEMANDA SE RECLAMEN ACTOS DES
VINCULADOS ENTRE SÍ, EN APLICACIÓN SUPLE
TORIA DEL ARTÍCULO 72 DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES (LEGISLACIÓN VI
GENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." XIV.P.A.1 K (10a.) 2504

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
297, fracción II.—Véase: "NULIDAD DE NOTIFICA
CIONES EN EL JUICIO DE AMPARO. AL EXISTIR 
DISPOSICIÓN EXPRESA EN LA LEY DE LA MATERIA 
DEL MOMENTO EN QUE DEBE PROMOVERSE EL 
INCIDENTE RELATIVO, ES INAPLICABLE SU PLE
TORIAMENTE EL ARTÍCULO 297, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVI LES, 
QUE PREVÉ UN PLAZO GENÉRICO DE 3 DÍAS." VII.4o.P.T.3 K (10a.) 2438

Código Fiscal de la Federación, artículo 3o.—Véase: 
"APROVECHAMIENTOS. TIENEN ESA NATURALE
ZA LAS PRESTACIONES DE CARÁCTER PATRIMO
NIAL A CARGO DE LOS CONCESIONARIOS DE LOS 
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SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, PREVIS
TAS EN EL ARTÍCULO 110 DE LA LEY DE VÍAS 
GENERALES DE COMUNICACIÓN." I.1o.A.E.16 A (10a.) 2335

Código Fiscal de la Federación, artículo 4o.—Véase: 
"APROVECHAMIENTOS A CARGO DE LOS CONCE
SIONARIOS DE LOS SERVICIOS DE TELECOMU
NICACIONES. LAS AUTORIDADES FISCALES Y EL 
ÓRGANO REGULADOR EN AQUELLA MATERIA 
CONVERGEN Y COMPARTEN FACULTADES PARA 
LOGRAR EL EFECTIVO CUMPLIMIENTO DE LAS DIS
POSICIONES RELATIVAS A SU RECAUDACIÓN (LE
GISLACIÓN VIGENTE EN 2010)." I.1o.A.E.19 A (10a.) 2333

Código Fiscal de la Federación, artículo 4o.—Véase: 
"APROVECHAMIENTOS A CARGO DE LOS CONCE
SIONARIOS DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNI
CACIONES, PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 110 DE LA 
LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN. 
EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
ESTÁ FACULTADO PARA DETERMINARLOS." I.1o.A.E.18 A (10a.) 2334

Código Fiscal de la Federación, artículo 27.—Véase: 
"DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO. LA CLA
VE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, 
INCLUIDA EN LOS DATOS FISCALES RELATIVOS A 
LA FACTURACIÓN CONTENIDA EN LOS AVISOS
RECIBOS EMITIDOS POR LA COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD, DEBE CONSIDERARSE UN ELE
MENTO SUFICIENTE PARA ACREDITAR QUE ES A 
LA QUEJOSA A QUIEN SE EFECTUÓ EL COBRO 
RESPECTIVO Y, EN CONSECUENCIA, EL ACTO DE 
APLICACIÓN DE LAS NORMAS QUE ESTABLECEN 
LOS DERECHOS POR ESE SERVICIO, A FIN DE PRI
VILEGIAR SU CAPACIDAD DEFENSIVA." VI.1o.A.86 A (10a.) 2356

Código Fiscal de la Federación, artículo 38.—Véa
se: "CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN EN MATERIA 
FISCAL. NO LES SON APLICABLES LAS EXIGENCIAS 
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PREVISTAS PARA LOS ACTOS QUE DEBEN NOTIFI
CARSE." 2a./J. 13/2015 (10a.) 1293

Código Fiscal de la Federación, artículo 41, fracción 
II.—Véase: "RECURSO DE REVOCACIÓN CONTRA 
EL CRÉDITO FISCAL DETERMINADO POR OMISIÓN 
EN LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. DEBE INTER
PONERSE HASTA LA PUBLICACIÓN DE LA CONVO
CATORIA DE REMATE, EN CONGRUENCIA CON EL 
NUMERAL 127 DEL PROPIO ORDENAMIENTO." 2a./J. 10/2015 (10a.) 1480

Código Fiscal de la Federación, artículo 46.—Véase: 
"VISITA DOMICILIARIA. LOS DOCUMENTOS, LIBROS 
O REGISTROS, QUE COMO PRUEBA EXHIBA EL 
CONTRIBUYENTE PARA DESVIRTUAR IRREGULA
RIDADES, NO PUEDEN SER VALORADOS POR 
LOS VISITADORES, PUES SÓLO LES COMPETE DE
TALLARLOS Y HACER CONSTAR HECHOS U OMI
SIONES EN LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS." 2a./J. 1/2015 (10a.) 1503

Código Fiscal de la Federación, artículo 52.—Véase: 
"CONTADORES PÚBLICOS REGISTRADOS PARA 
DICTAMINAR ESTADOS FINANCIEROS. EL ARTÍCU
LO 52, ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL SANCIONARLOS 
CON LA CANCELACIÓN DEFINITIVA DE SU REGIS
TRO, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 22 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." (I Región)1o.17 A (10a.) 2345

Código Fiscal de la Federación, artículo 127.—Véase: 
"INMOVILIZACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS. CON
TRA EL ACTO QUE LA DECRETA NO PROCEDE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." 2a./J. 18/2015 (10a.) 1377

Código Fiscal de la Federación, artículo 127.—Véase: 
"RECURSO DE REVOCACIÓN CONTRA EL CRÉDITO 
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FISCAL DETERMINADO POR OMISIÓN EN LA PRE
SENTACIÓN DE DECLARACIONES A QUE SE REFIE
RE EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. DEBE INTERPONERSE 
HASTA LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA 
DE REMATE, EN CONGRUENCIA CON EL NUMERAL 
127 DEL PROPIO ORDENAMIENTO." 2a./J. 10/2015 (10a.) 1480

Código Fiscal de la Federación, artículo 145.—Véa
se: "EMBARGO PRECAUTORIO PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 144, FRACCIÓN XXX, DE LA LEY ADUANE
RA. DEBE REALIZARSE CONFORME AL DIVERSO 
152 DE LA MISMA LEY, EN RELACIÓN CON EL 145 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." 2a./J. 132/2014 (10a.) 1331

Código Fiscal de la Federación, artículos 116 y 
117.—Véase: "INMOVILIZACIÓN DE CUENTAS BAN
CARIAS. CONTRA EL ACTO QUE LA DECRETA NO 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." 2a./J. 18/2015 (10a.) 1377

Código Fiscal de la Federación, artículos 120 y 
121.—Véase: "INMOVILIZACIÓN DE CUENTAS BAN
CARIAS. CONTRA EL ACTO QUE LA DECRETA NO 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." 2a./J. 18/2015 (10a.) 1377

Código Penal de Jalisco, artículo 82.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. EL ARTÍCU LO 33 
DE LA LEY DE JUSTICIA INTEGRAL PARA ADOLES
CENTES DEL ESTADO DE JALISCO VULNERA LOS 
PRINCIPIOS OTORGADOS A FAVOR DE ÉSTOS, ESTA
BLECIDOS EN EL ARTÍCULO 18, PÁRRAFOS CUAR
TO, QUINTO Y SEXTO DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL, CUANDO EL PLAZO PARA QUE AQUÉLLA 
OPERE ES MAYOR AL PREVISTO PARA EL SISTE
MA JUDICIAL PENAL PARA ADULTOS." III.3o.P.2 P (10a.) 2450

Código Penal de Jalisco, artículo 85.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. EL ARTÍCULO 33 
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DE LA LEY DE JUSTICIA INTEGRAL PARA ADOLES
CENTES DEL ESTADO DE JALISCO VULNERA LOS 
PRINCIPIOS OTORGADOS A FAVOR DE ÉSTOS, ESTA
BLECIDOS EN EL ARTÍCULO 18, PÁRRAFOS CUAR
TO, QUINTO Y SEXTO DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL, CUANDO EL PLAZO PARA QUE AQUÉLLA 
OPERE ES MAYOR AL PREVISTO PARA EL SISTEMA 
JUDICIAL PENAL PARA ADULTOS." III.3o.P.2 P (10a.) 2450

Código Penal de Jalisco, artículo 96.—Véase: "TER
CERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN MATERIA PENAL. TIENE ESE CARÁC
TER EL DENUNCIANTE EN EL DELITO DE FALSE
DAD DE DECLARACIONES E INFORMES DADOS A 
UNA AUTORIDAD, AUN CUANDO NO SE ENCUEN
TRE EN LA HIPÓTESIS DE VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO EN LA CAUSA PENAL DE LA QUE DE
RIVA EL ACTO RECLAMADO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO)." III.2o.P.72 P (10a.) 2544

Código Penal del Distrito Federal, artículo 236.—
Véase: "EXTORSIÓN TELEFÓNICA. PARA ACREDITAR 
LA AGRAVANTE DE ESTE DELITO, PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 236, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL (CONTRA PER
SONA MAYOR DE 60 AÑOS DE EDAD), ES NECE
SARIA LA CONCIENCIA DEL AGENTE (DOLO), DE LA 
VULNERABILIDAD DE LA VÍCTIMA." I.4o.P.7 P (10a.) 2362

Código Penal del Estado de México, artículo 237.—
Véase: "LESIONES CULPOSAS CAUSADAS CON 
MOTIVO DE ACCIDENTES OCASIONADOS POR EL 
TRÁNSITO DE VEHÍCULOS. EL PÁRRAFO TERCERO 
DEL ARTÍCULO 237 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTA
DO DE MÉXICO, ADICIONADO EL 1o. DE DICIEM
BRE DE 2010, ES INAPLICABLE RETROACTIVAMEN
TE EN BENEFICIO, SI DURANTE LA INDAGATORIA 
SE EMITIÓ UN PRIMER DICTAMEN QUE LAS CLA
SIFICÓ COMO AQUELLAS QUE NO PONEN EN PE
LIGRO LA VIDA Y TARDAN EN SANAR MENOS DE 
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15 DÍAS Y, POSTERIORMENTE, EN LA INSTRUCCIÓN, 
SE CLASIFICARON DEFINITIVAMENTE COMO AQUE
LLAS QUE PARA SANAR REQUIEREN MÁS TIEMPO." II.1o.16 P (10a.) 2405

Código Penal Federal, artículos 194 y 195.—Véase: 
"DELITO CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE 
POSESIÓN DE NARCÓTICOS, PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 195, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO PE
NAL FEDERAL. LA CANTIDAD DE NARCÓTICO NO 
ACREDITA DE FORMA AUTOMÁTICA LA FINALIDAD 
QUE COMO ELEMENTO SUBJETIVO ESPECÍFICO 
REQUIERE EL TIPO PENAL." 1a./J. 3/2015 (10a.) 1066

Constitución Política de Baja California, artículo 5, 
apartado B (texto anterior a la reforma publicada en 
el Periódico Oficial de la entidad el 17 de octubre de 
2014).—Véase: "CONFLICTOS INDIVIDUALES ENTRE 
EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y 
SUS TRABAJADORES. ES COMPETENTE PARA CO
NOCER DE ELLOS EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE DE 
ESA ENTIDAD FEDERATIVA." PC.XV. J/8 L (10a.) 1802

Constitución Política de Baja California, artículo 5, 
apartado B (texto anterior a la reforma publicada en 
el Periódico Oficial de la entidad el 17 de octubre 
de 2014).—Véase: "INSTITUTO ELECTORAL Y DE PAR
TICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA. ES UN ÓRGANO CONSTITUCIONAL 
AUTÓNOMO." PC.XV. J/6 L (10a.) 1803

Constitución Política de Baja California, artículo 5, 
apartado B (texto anterior a la reforma publicada en 
el Periódico Oficial de la entidad el 17 de octubre de 
2014).—Véase: "TRABAJADORES DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. SU RELACIÓN 



130

 Número de identificación Pág.

MARZO 2015

LABORAL SE RIGE POR LA LEY BUROCRÁTICA 
LOCAL." PC.XV. J/7 L (10a.) 1804

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "JUICIO SUMARIO ANTE 
EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. ES OPORTUNO SI LA AUTORIDAD 
OMITIÓ INFORMAR LA VÍA Y EL PLAZO PARA 
IMPUGNAR SU RESOLUCIÓN, AUN CUANDO LA DE
MANDA SE PRESENTE EN EL PREVISTO PARA LA 
ORDINARIA." I.3o.A.3 A (10a.) 2403

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "MIGRANTES. SI EN AMPA
RO RECLAMAN SU DETENCIÓN POR ORDEN DE LA 
AUTORIDAD MIGRATORIA, ES LEGAL QUE EL JUEZ 
DE DISTRITO, AL CONOCER DEL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN CORRESPONDIENTE, LES CONCEDA 
LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN, DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY DE LA MATERIA Y EL 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA QUIENES 
IMPARTEN JUSTICIA EN CASOS QUE AFECTEN A 
PERSONAS MIGRANTES Y SUJETAS DE PROTEC
CIÓN INTERNACIONAL." I.9o.P.3 K (10a.) 2431

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "MINISTERIO PÚBLICO. 
LAS DIRECTRICES SOBRE LA FUNCIÓN DE LOS 
FISCALES APROBADAS POR EL OCTAVO CONGRE
SO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE PREVEN
CIÓN DEL DELITO Y TRATAMIENTO DEL DELIN
CUENTE, CELEBRADO EN LA HABANA (CUBA) DEL 
27 DE AGOSTO AL 7 DE SEPTIEMBRE DE 1990 
(‘SOFT LAW’), SON PARÁMETROS ÚTILES PARA ME
JORAR LAS PRÁCTICAS EMPLEADAS POR AQUÉL 
EN SU FUNCIÓN INVESTIGADORA, CON BASE EN 
EL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD." XXVII.3o.11 P (10a.) 2432

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PAGARÉ. AUN CUANDO 
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EL JUICIO SE SIGA EN REBELDÍA, EL JUZGADOR 
TIENE LA OBLIGACIÓN DE PROTEGER Y GARANTI
ZAR OFICIOSAMENTE EL DERECHO HUMANO DEL 
ENJUICIADO A NO SUFRIR USURA." XXVII.3o.23 C (10a.) 2441

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PENSIÓN POR VIUDEZ 
DEL VIUDO O CONCUBINARIO. EL ARTÍCULO 14, 
INCISO A), TERCER PÁRRAFO, DEL RÉGIMEN DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES INSERTO AL CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO (BIENIO 20112013), 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SO
CIAL, AL ESTABLECER COMO REQUISITOS PARA 
OBTENERLA QUE EL INTERESADO ACREDITE 
ENCONTRARSE TOTALMENTE INCAPACITADO Y 
HABER DEPENDIDO ECONÓMICAMENTE DE LA 
TRABAJADORA FALLECIDA, CONTRAVIENE EL PRIN
CIPIO DE JERARQUÍA NORMATIVA Y VIOLA LOS 
DERECHOS HUMANOS DE IGUALDAD Y NO DIS
CRIMINACIÓN." I.13o.T.116 L (10a.) 2445

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PERSONAS CON DISCA
PACIDAD. EL MODELO SOCIAL DE ASISTENCIA EN 
LA TOMA DE DECISIONES ENTRAÑA EL PLENO 
RESPETO A SUS DERECHOS, VOLUNTAD Y PREFE
RENCIAS." 1a. CXIV/2015 (10a.) 1102

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PRINCIPIO DE INTERPRE
TACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. ES APLI
CABLE RESPECTO DE LAS NORMAS RELATIVAS A 
LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS QUE SEAN 
TITULARES LAS PERSONAS MORALES." P./J. 1/2015 (10a.) 117

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "RECURSO DE APELA
CIÓN. EL ARTÍCULO 385, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
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DE CHIAPAS ABROGADO, AL LIMITAR AL OFEN
DIDO O A SUS LEGÍTIMOS REPRESENTANTES, 
SU DERECHO A INTERPONERLO CUANDO COAD
YUVEN EN LA ACCIÓN REPARADORA Y SÓLO EN 
LO RELATIVO A ÉSTA, VULNERA EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD ENTRE LAS PARTES Y EL DERECHO 
DE IGUALDAD ANTE LA LEY Y, POR TANTO, EN EJER
CICIO DEL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 
Y CONSTITUCIONALIDAD DIFUSO DEBE INAPLI
CARSE." XX.2o.5 P (10a.) 2457

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "RECURSO DE REVOCACIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 31 DEL REGLAMENTO 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD. ES OPTATI
VO SU AGOTAMIENTO, PREVIO AL JUICIO DE NU
LIDAD." I.7o.A.125 A (10a.) 2462

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "‘SOFT LAW’. LOS CRITE
RIOS Y DIRECTRICES DESARROLLADOS POR ÓR
GANOS INTERNACIONALES ENCARGADOS DE LA 
PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES SON ÚTILES PARA QUE LOS ES
TADOS, EN LO INDIVIDUAL, GUÍEN LA PRÁCTICA Y 
MEJORAMIENTO DE SUS INSTITUCIONES ENCAR
GADAS DE VIGILAR, PROMOVER Y GARANTIZAR 
EL APEGO IRRESTRICTO A LOS DERECHOS HU
MANOS." XXVII.3o.6 CS (10a.) 2507

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE EN LA APELACIÓN. EL ARTÍCULO 384, 
PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO DE PROCEDI
MIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE CHIAPAS 
ABROGADO, AL DISPONER QUE LA SALA PODRÁ 
REALIZARLA ANTE LA FALTA O DEFICIENCIA DE 
AGRAVIOS CUANDO EL RECURRENTE SEA EL PRO
CESADO O SENTENCIADO, SIN COLOCAR EN EL 
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MISMO PLANO A LA VÍCTIMA U OFENDIDO, VUL
NERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ENTRE LAS PAR
TES Y EL DERECHO DE IGUALDAD ANTE LA LEY 
Y, POR TANTO, EN EJERCICIO DEL CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD Y CONSTITUCIONALIDAD 
DIFUSO, DEBE INAPLICARSE." XX.2o.4 P (10a.) 2510

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE. ES PROCEDENTE A FAVOR DE LA 
VÍCTIMA U OFENDIDO POR EL DELITO, CUANDO 
COMPAREZCAN AL JUICIO DE AMPARO COMO TER
CEROS INTERESADOS RECURRENTES." PC.VI.P. J/1 P (10a.) 2121

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR. EL DERECHO A EXPRESAR SU OPINIÓN 
EN UN PROCESO JURISDICCIONAL DEBE RES
PETARSE, INCLUSIVE EN TEMAS EN LOS QUE AÚN 
NO ESTÉ PREPARADO PARA MANIFESTARSE." 1a. CVIII/2015 (10a.) 1099

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR. LA OPINIÓN DE UN MENOR EXPRESADA 
EN UN PROCESO JURISDICCIONAL DEBE SER 
CUIDADOSAMENTE VALORADA A FIN DE EVITAR 
QUE SEA MANIPULADA." 1a. CVII/2015 (10a.) 1100

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR. SU OPINIÓN EN UN PROCESO JURIS
DICCIONAL QUE LE AFECTE NO TIENE FUERZA 
VINCULANTE PARA EL ÓRGANO QUE CONOCE DEL 
ASUNTO." 1a. CVI/2015 (10a.) 1100

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "SUSPENSIÓN DEFINITI
VA EN EL AMPARO. HIPÓTESIS EN QUE PROCEDE 
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CONCEDERLA CONTRA EL ACUERDO EMITIDO EN 
EL TRÁMITE DE RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE 
MENORES QUE ORDENÓ SU ASEGURAMIENTO 
EN UN ALBERGUE." III.5o.C.15 K (10a.) 2525

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 8o.—Véase: "IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO. SE ACTUALIZA UNA CAUSA 
MANIFIESTA E INDUDABLE CUANDO SE RECLAMA 
AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL LA 
OMISIÓN DE DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD 
FORMULADA EN EJERCICIO DEL DERECHO DE 
PETICIÓN, QUE DEBE RESPONDERSE EN SU CA
RÁCTER DE ENTE ASEGURADOR (APLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 211/2009)." PC.XV. J/10 K (10a.) 1931

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "ACTOS TERMINALES EN 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. DEBEN DIS
TINGUIRSE ENTRE LOS DE MOLESTIA Y LOS PRIVATI
VOS, A FIN DE CONSEGUIR, PRIORITARIAMENTE, LA 
DEFENSA DE LOS PROBABLES AFECTADOS." I.1o.A.E.25 A (10a.) 2320

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "CONSTANCIAS DE NOTI
FICACIÓN EN MATERIA FISCAL. NO LES SON APLI
CABLES LAS EXIGENCIAS PREVISTAS PARA LOS 
ACTOS QUE DEBEN NOTIFICARSE." 2a./J. 13/2015 (10a.) 1293

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "FIANZAS OTORGADAS A 
FAVOR DE LA FEDERACIÓN, DEL DISTRITO FEDE
RAL, DE LOS ESTADOS Y DE LOS MUNICIPIOS, DIS
TINTAS DE LAS QUE GARANTIZAN OBLIGACIONES 
FISCALES FEDERALES A CARGO DE TERCEROS. EL 
ARTÍCULO 1o., FRACCIÓN I, INCISO F), DEL REGLA
MENTO DEL ARTÍCULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE 
INSTITUCIONES DE FIANZAS, PARA SU COBRO, 
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AL OTORGAR A LA AUTORIDAD LA POTESTAD 
PARA QUE EN LOS REQUERIMIENTOS DE PAGO 
INTEGRE EL EXPEDIENTE, ENTRE OTROS DOCU
MENTOS, CON LOS DEMÁS QUE ESTIME CONVE
NIENTES, NO VIOLA LOS DERECHOS DE LEGALI
DAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." VIII.1o.P.A.6 A (10a.) 2365

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "JUICIO SUMARIO ANTE 
EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA. ES OPORTUNO SI LA AUTORI
DAD OMITIÓ INFORMAR LA VÍA Y EL PLAZO PARA 
IMPUGNAR SU RESOLUCIÓN, AUN CUANDO LA DE
MANDA SE PRESENTE EN EL PREVISTO PARA LA 
ORDINARIA." I.3o.A.3 A (10a.) 2403

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PROCEDIMIENTO ABRE
VIADO. AUN CUANDO EL INCULPADO SOLICITE 
SU APERTURA Y ADMITA EL HECHO QUE LE ATRI
BUYE EL MINISTERIO PÚBLICO, SI EL JUEZ DE 
CONTROL NO VERIFICA, PREVIO A ORDENAR SU 
TRAMITACIÓN, QUE AQUÉL CONOCIÓ PUNTUAL Y 
PLENAMENTE EN QUÉ CONSISTIÓ LA ACUSACIÓN, 
VULNERA SU DERECHO HUMANO AL DEBIDO PRO
CESO, Y ELLO ORIGINA QUE SE REPONGA AQUÉL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.1o.P. J/2 (10a.) 2292

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PROCEDIMIENTO ABRE
VIADO. EL JUEZ DE CONTROL, PREVIO A ORDENAR 
SU TRAMITACIÓN, DEBE CERCIORARSE DE QUE 
EL IMPUTADO OTORGÓ LIBRE Y VOLUNTARIA
MENTE SU CONSENTIMIENTO PARA QUE SE LLE
VARA A CABO SU APERTURA Y QUE ESTÁ CONS
CIENTE DE SUS ALCANCES Y CONSECUENCIAS, DE 
LO CONTRARIO, VULNERA SU DERECHO HUMA
NO AL DEBIDO PROCESO (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE MÉXICO)." II.1o.P. J/3 (10a.) 2293



136

 Número de identificación Pág.

MARZO 2015

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "RECURSO DE REVO
CACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 31 DEL RE
GLAMENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
ES OPTATIVO SU AGOTAMIENTO, PREVIO AL JUICIO 
DE NULIDAD." I.7o.A.125 A (10a.) 2462

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "ACTOS TERMINALES 
EN PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. DEBEN 
DISTINGUIRSE ENTRE LOS DE MOLESTIA Y LOS 
PRIVATIVOS, A FIN DE CONSEGUIR, PRIORITARIA
MENTE, LA DEFENSA DE LOS PROBABLES AFEC
TADOS." I.1o.A.E.25 A (10a.) 2320

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "CONSTANCIAS DE NOTI
FICACIÓN EN MATERIA FISCAL. NO LES SON APLI
CABLES LAS EXIGENCIAS PREVISTAS PARA LOS 
ACTOS QUE DEBEN NOTIFICARSE." 2a./J. 13/2015 (10a.) 1293

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "DERECHO HUMANO A 
LA LIBERTAD PERSONAL. CARACTERÍSTICAS DE 
LOS NIVELES DE CONTACTO ENTRE UNA AUTORI
DAD QUE EJERCE FACULTADES DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y UNA TERCERA PERSONA." 1a. XCIII/2015 (10a.) 1096

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "FIANZAS OTORGADAS A 
FAVOR DE LA FEDERACIÓN, DEL DISTRITO FEDE
RAL, DE LOS ESTADOS Y DE LOS MUNICIPIOS, DIS
TINTAS DE LAS QUE GARANTIZAN OBLIGACIONES 
FISCALES FEDERALES A CARGO DE TERCEROS. EL 
ARTÍCULO 1o., FRACCIÓN I, INCISO F), DEL REGLA
MENTO DEL ARTÍCULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE 
INSTITUCIONES DE FIANZAS, PARA SU COBRO, 
AL OTORGAR A LA AUTORIDAD LA POTESTAD 
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PARA QUE EN LOS REQUERIMIENTOS DE PAGO 
INTEGRE EL EXPEDIENTE, ENTRE OTROS DOCU
MENTOS, CON LOS DEMÁS QUE ESTIME CONVE
NIENTES, NO VIOLA LOS DERECHOS DE LEGALIDAD 
Y SEGURIDAD JURÍDICA." VIII.1o.P.A.6 A (10a.) 2365

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO. CUANDO DE SU ANÁLISIS SE ADVIER
TE QUE SE RECLAMAN UNA SENTENCIA DEFINITI
VA, ASÍ COMO LAS VIOLACIONES A LAS LEYES 
DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDAS EN EL AR
TÍCULO 172, FRACCIONES I Y VI, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, QUE SE PRESENTÓ DENTRO DEL PLAZO 
DE 15 DÍAS Y EL QUEJOSO FUE PARTE EN EL PRO
CEDIMIENTO DE ORIGEN, DEBE CONSIDERARSE 
QUE HUBO ERROR EN LA VÍA Y ORDENAR QUE 
SE TRAMITE EN LA DIRECTA." IV.2o.A.77 K (10a.) 2353

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "DEMANDA DE NULIDAD. 
CUANDO EL PROMOVENTE NO HAYA RECIBIDO 
LA CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE LA RESOLU
CIÓN IMPUGNADA, NO PROCEDE REQUERIRLO 
CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN VI Y PENÚL
TIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, PARA QUE INFORME LA FECHA 
EN QUE TUVO CONOCIMIENTO DE DICHA RESO
LUCIÓN." XXVII.3o. J/21 (10a.) 2221

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "INCIDENTE DE SEPARA
CIÓN DE AUTOS EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 
PROMOVIDO POR UN INCULPADO PRIVADO DE SU 
LIBERTAD. LA RESOLUCIÓN DE LA ALZADA QUE 
CONFIRMA SU IMPROCEDENCIA, CONSTITUYE UN 
ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN RECLAMABLE 
EN AMPARO INDIRECTO." XI.P.3 P (10a.) 2372
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MARZO 2015

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "JUICIO SUMARIO ANTE EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. ES OPORTUNO SI LA AUTORIDAD 
OMITIÓ INFORMAR LA VÍA Y EL PLAZO PARA IM
PUGNAR SU RESOLUCIÓN, AUN CUANDO LA DE
MANDA SE PRESENTE EN EL PREVISTO PARA LA 
ORDINARIA." I.3o.A.3 A (10a.) 2403

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "RECURSO DE INCONFOR
MIDAD. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, AL CONOCER DE ÉL, NO PUEDE SUB
SANAR LA FALTA DE FORMALIDADES EN QUE 
HUBIERE INCURRIDO EL RECURRENTE." 1a. XCVI/2015 (10a.) 1111

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN. 
DEBE RESOLVERSE SOBRE SU DESISTIMIENTO, AUN 
CUANDO PREVIAMENTE SE HAYA DADO VISTA AL 
RECURRENTE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 64, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO." I.11o.C.22 K (10a.) 2461

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "RENUNCIA AL PLAZO PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 62 DEL CÓDIGO DE PROCE DI
MIENTOS PENALES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. NO 
SE CONTRAPONE A LOS DERECHOS HUMANOS DE 
DEFENSA ADECUADA, ACCESO A LA JUSTICIA Y 
TUTELA A UN RECURSO JUDICIAL EFECTIVO." XVII.1o.P.A.14 P (10a.) 2463

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "SEGURIDAD PÚBLICA. 
CON DICIONES Y PARÁMETROS DE LA OBLIGACIÓN 
RESARCITORIA A CARGO DEL ESTADO COMO 
CONSECUENCIA DEL PRONUNCIAMIENTO JURIS
DICCIONAL QUE CALIFIQUE DE ILEGAL LA REMO
CIÓN, BAJA O CESE DE ALGÚN MIEMBRO DE LAS 
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INSTITUCIONES POLICIALES (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO)." PC.XVI.A. J/7 A (10a.) 2067

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 18.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN PENAL. EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE 
JUSTICIA INTEGRAL PARA ADOLESCENTES DEL 
ESTADO DE JALISCO VULNERA LOS PRINCIPIOS 
OTORGADOS A FAVOR DE ÉSTOS, ESTABLECI
DOS EN EL ARTÍCULO 18, PÁRRAFOS CUARTO, 
QUINTO Y SEXTO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
CUANDO EL PLAZO PARA QUE AQUÉLLA OPERE 
ES MAYOR AL PREVISTO PARA EL SISTEMA JUDI
CIAL PENAL PARA ADULTOS." III.3o.P.2 P (10a.) 2450

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20.—Véase: "INCIDENTE DE SEPARA
CIÓN DE AUTOS EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 
PROMOVIDO POR UN INCULPADO PRIVADO DE SU 
LIBERTAD. LA RESOLUCIÓN DE LA ALZADA QUE 
CONFIRMA SU IMPROCEDENCIA, CONSTITUYE UN 
ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN RECLAMABLE 
EN AMPARO INDIRECTO." XI.P.3 P (10a.) 2372

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20.—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO. DEBE CONCEDERSE CONTRA ACTOS 
DE NATURALEZA NEGATIVA, CUANDO INDIRECTA
MENTE TIENEN UN EFECTO POSITIVO QUE REPER
CUTE EN LA ESFERA JURÍDICA DEL QUEJOSO." XIX.1o.4 K (10a.) 2527

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A, fracción V.—Véase: 
"RE CURSO DE APELACIÓN. EL ARTÍCULO 385, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE CHIAPAS ABRO
GADO, AL LIMITAR AL OFENDIDO O A SUS LEGÍTI
MOS REPRESENTANTES, SU DERECHO A INTER
PONERLO CUANDO COADYUVEN EN LA ACCIÓN 
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MARZO 2015

REPARADORA Y SÓLO EN LO RELATIVO A ÉSTA, 
VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ENTRE LAS 
PARTES Y EL DERECHO DE IGUALDAD ANTE LA 
LEY Y, POR TANTO, EN EJERCICIO DEL CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD Y CONSTITUCIONALIDAD 
DIFUSO DEBE INAPLICARSE." XX.2o.5 P (10a.) 2457

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A, fracción V.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN LA 
APE LACIÓN. EL ARTÍCULO 384, PÁRRAFO PRIMERO, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE CHIAPAS ABROGADO, AL DISPO
NER QUE LA SALA PODRÁ REALIZARLA ANTE LA 
FALTA O DEFICIENCIA DE AGRAVIOS CUANDO EL 
RECURRENTE SEA EL PROCESADO O SENTEN
CIADO, SIN COLOCAR EN EL MISMO PLANO A LA 
VÍCTIMA U OFENDIDO, VULNERA EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD ENTRE LAS PARTES Y EL DERECHO 
DE IGUALDAD ANTE LA LEY Y, POR TANTO, EN 
EJERCICIO DEL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 
Y CONSTITUCIONALIDAD DIFUSO, DEBE INAPLI
CARSE." XX.2o.4 P (10a.) 2510

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A, fracción IX (texto ante
rior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: "RECO
NOCIMIENTO DEL INCULPADO A TRAVÉS DE LA 
CÁMARA DE GESELL. EN DICHA DILIGENCIA ES 
NECESARIA LA ASISTENCIA DEL DEFENSOR A 
EFECTO DE GARANTIZAR EL DERECHO A UNA DE
FENSA ADECUADA." 1a./J. 10/2015 (10a.) 1038

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A, fracciones I, V, VII y IX 
(texto anterior a la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008).—
Véase: "CAREOS PROCESALES. LOS PREVISTOS EN 
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EL ARTÍCULO 208 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES PARA EL ESTADO DE QUINTANA 
ROO ABROGADO, DEBEN ADMITIRSE Y DESAHO
GARSE ANTE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE 
CONOZCA DEL PROCESO Y NO POR EL MINISTE
RIO PÚBLICO EN LA INTEGRACIÓN DE LA AVERI
GUACIÓN PREVIA." XXVII.3o.12 P (10a.) 2339

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado B, fracción IV (texto ante
rior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: "TER
CERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO 
IN DIRECTO EN MATERIA PENAL. TIENE ESE CARÁC
TER EL DENUNCIANTE EN EL DELITO DE FALSE
DAD DE DECLARACIONES E INFORMES DADOS A 
UNA AUTORIDAD, AUN CUANDO NO SE ENCUEN
TRE EN LA HIPÓTESIS DE VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO EN LA CAUSA PENAL DE LA QUE DERIVA 
EL ACTO RECLAMADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO)." III.2o.P.72 P (10a.) 2544

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado B, fracción VIII.—Véase: 
"RENUNCIA AL PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
62 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. NO SE CONTRAPONE 
A LOS DERECHOS HUMANOS DE DEFENSA ADE
CUADA, ACCESO A LA JUSTICIA Y TUTELA A UN 
RECURSO JUDICIAL EFECTIVO." XVII.1o.P.A.14 P (10a.) 2463

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 21.—Véase: "DETENCIÓN Y RESTRIC
CIÓN PROVISIONAL DE LA LIBERTAD PERSONAL. SU 
INTERRELACIÓN Y DIFERENCIAS CONCEPTUALES." 1a. XCIV/2015 (10a.) 1097

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 21.—Véase: "ERROR JUDICIAL. EL MI
NISTERIO PÚBLICO NO ES SUJETO PASIVO DE LA 
ACCIÓN INDEMNIZATORIA CORRESPONDIENTE." 1a. CXI/2015 (10a.) 1098
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MARZO 2015

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 21.—Véase: "LIBERTAD PERSONAL. 
ESTATUS CONSTITUCIONAL DE SU RESTRICCIÓN 
PROVISIONAL." 1a. XCII/2015 (10a.) 1101

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 22.—Véase: "CONTADORES PÚBLI
COS REGISTRADOS PARA DICTAMINAR ESTADOS 
FINAN CIEROS. EL ARTÍCULO 52, ANTEPENÚLTIMO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN, AL SANCIONARLOS CON LA CANCELACIÓN 
DEFINITIVA DE SU REGISTRO, NO TRANSGREDE 
EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." (I Región)1o.17 A (10a.) 2345

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi ca
nos, artículo 23.—Véase: "RENUNCIA AL PLAZO PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 62 DEL CÓDIGO DE PROCE DI
MIENTOS PENALES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. NO 
SE CONTRAPONE A LOS DERECHOS HUMANOS 
DE DEFENSA ADECUADA, ACCESO A LA JUSTICIA 
Y TUTELA A UN RECURSO JUDICIAL EFECTIVO." XVII.1o.P.A.14 P (10a.) 2463

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 23.—Véase: "REVISIÓN DE GABINETE. 
LA ORDEN RELACIONADA CON PERIODOS Y CON
TRIBUCIONES MATERIA DE UN PROCEDIMIENTO 
DE FISCALIZACIÓN ANTERIOR DECLARADO NULO, 
CONTRAVIENE LA GARANTÍA DE SEGURIDAD 
JURÍDICA, EN SU VERTIENTE ESPECÍFICA DEL PRIN
CIPIO NON BIS IN IDEM, SI EN ELLA NO SE ACRE
DITA LA EXISTENCIA DE HECHOS DIFERENTES." I.3o.A.2 A (10a.) 2500

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 25.—Véase: "PRINCIPIO DE INTERÉS 
PÚBLICO. LO SATISFACE LA RESTRICCIÓN CONTE
NIDA EN EL INCISO C) DEL RESOLUTIVO SEXTO 
DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE EL PLENO DE LA 
COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXPIDE EL MANUAL QUE PROVEE LOS CRITERIOS 
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Y METODOLOGÍA DE SEPARACIÓN CONTABLE POR 
SERVICIO, APLICABLE A LOS CONCESIONARIOS 
DE REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 22 DE MARZO DE 2013." I.1o.A.E.32 A (10a.) 2452

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 27.—Véase: "PRESCRIPCIÓN ADQUI
SITIVA O USUCAPIÓN. SON SUSCEPTIBLES DE ELLA, 
LOS BIENES EXPROPIADOS POR EL ESTADO A 
TRAVÉS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CON FINES DE UTILIDAD PÚBLICA." I.11o.C.73 C (10a.) 2448

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 28.—Véase: "ACTOS INTRAPROCE
SA LES EN PROCEDIMIENTOS SEGUIDOS POR LA 
COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓ
MICA. EL AMPARO ES IMPROCEDENTE EN SU 
CONTRA." I.1o.A.E.24 A (10a.) 2318

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 28.—Véase: "AMPARO CONTRA LA 
DETERMINACIÓN DE EXISTENCIA DE AGENTES 
ECONÓMICOS PREPONDERANTES EN LOS SEC
TORES DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFU
SIÓN Y LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS PARA EVITAR 
QUE SE AFECTEN LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 
CONCURRENCIA. PROCEDE SÓLO CONTRA LA RE
SOLUCIÓN DEFINITIVA, INCLUSO EL PROMOVIDO 
POR PERSONA EXTRAÑA AL PROCEDIMIENTO." I.1o.A.E.43 A (10a.) 2326

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 28.—Véase: "CONSUMIDOR. EL DE
RECHO A SU PROTECCIÓN TIENE RANGO CONS
TITUCIONAL." 1a. XCVII/2015 (10a.) 1094

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 28.—Véase: "MULTA IMPUESTA COMO 
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MARZO 2015

MEDIDA DE APREMIO EN UN PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SEGUIDO POR LA COMISIÓN FE
DERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE LA INDIVIDUALIZA, PROCEDE 
EL AMPARO INDIRECTO, AL CONSTITUIR UN ACTO 
TERMINAL CON EJECUCIÓN DE IMPOSIBLE REPA
RACIÓN." I.1o.A.E.20 A (10a.) 2435

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 28.—Véase: "PRINCIPIO DE INTERÉS 
PÚBLICO. LO SATISFACE LA RESTRICCIÓN CONTE
NIDA EN EL INCISO C) DEL RESOLUTIVO SEXTO 
DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE EL PLENO DE LA 
COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXPIDE EL MANUAL QUE PROVEE LOS CRITERIOS 
Y METODOLOGÍA DE SEPARACIÓN CONTABLE POR 
SERVICIO, APLICABLE A LOS CONCESIONARIOS 
DE REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 22 DE MARZO DE 2013." I.1o.A.E.32 A (10a.) 2452

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 28.—Véase: "PROTECCIÓN AL CONSU
MIDOR. RÉGIMEN JURÍDICO SINGULAR QUE RE
GULA A LA LEY FEDERAL RELATIVA." 1a. CIII/2015 (10a.) 1109

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 28, fracción VII.—Véase: "COMPE
TENCIA POR MATERIA DE LOS JUZGADOS DE 
DISTRITO ESPECIALIZADOS EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICA
CIONES. DEBE DETERMINARSE ATENDIENDO PRI
MORDIALMENTE AL ANÁLISIS OBJETIVO DE LA 
NATURALEZA DEL ACTO RECLAMADO." PC.XXXIII.CRT. J/4 A (10a.) 1746

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 28, fracción VII.—Véase: "COMPE
TENCIA POR MATERIA. TRATÁNDOSE DE ACTOS, 
ACUERDOS, ÓRDENES, OFICIOS, SELLOS Y/O 
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RESOLUCIONES RELACIONADAS CON LA POSIBLE 
CLAUSURA, SUSPENSIÓN, RETIRO Y/O DEMOLICIÓN 
DE UNA ANTENA DE TELECOMUNICACIONES O 
ESTACIÓN BASE, CUYO ORIGEN SE MANIFESTÓ 
DESCONOCER, DICHO PRESUPUESTO PROCE
SAL DEBE DELIMITARSE DEL ANÁLISIS OBJETIVO 
DE LA NATURALEZA DEL ACTO RECLAMADO." PC.XXXIII.CRT. J/5 A (10a.) 1747

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 94.—Véase: "COMPETENCIA POR 
MATERIA DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO ESPE
CIALIZADOS EN COMPETENCIA ECONÓMICA, 
RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. DEBE 
DETERMINARSE ATENDIENDO PRIMORDIAL MENTE 
AL ANÁLISIS OBJETIVO DE LA NATURALEZA DEL 
ACTO RECLAMADO." PC.XXXIII.CRT. J/4 A (10a.) 1746

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 94.—Véase: "COMPETENCIA POR MA
TERIA. TRATÁNDOSE DE ACTOS, ACUERDOS, ÓR
DENES, OFICIOS, SELLOS Y/O RESOLUCIONES 
RELACIONADAS CON LA POSIBLE CLAUSURA, 
SUSPENSIÓN, RETIRO Y/O DEMOLICIÓN DE UNA 
ANTENA DE TELECOMUNICACIONES O ESTACIÓN 
BASE, CUYO ORIGEN SE MANIFESTÓ DESCONO
CER, DICHO PRESUPUESTO PROCESAL DEBE DE
LIMITARSE DEL ANÁLISIS OBJETIVO DE LA NATU
RALEZA DEL ACTO RECLAMADO." PC.XXXIII.CRT. J/5 A (10a.) 1747

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 102, apartado A.—Véase: "ERROR JU
DICIAL. EL MINISTERIO PÚBLICO NO ES SUJETO 
PASIVO DE LA ACCIÓN INDEMNIZATORIA CORRES
PONDIENTE." 1a. CXI/2015 (10a.) 1098

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 106.—Véase: "CONFLICTO COMPETEN
CIAL ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA." 1a. CXII/2015 (10a.) 1093
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MARZO 2015

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción I.—Véase: "AMPARO IN
DIRECTO. PARA VERIFICAR LA AFECTACIÓN A LA 
ESFERA JURÍDICA DEL QUEJOSO QUE LO PRO
MUEVE COMO PERSONA EXTRAÑA AL PROCE
DIMIENTO, PUEDEN INVOLUCRARSE ASPECTOS 
DE FONDO EN EL EXAMEN DE LAS CAUSALES DE 
IMPROCEDENCIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." I.1o.A.E.24 K (10a.) 2332

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción I.—Véase: "INTERÉS JURÍ
DICO Y/O LEGÍTIMO EN EL AMPARO. CARECEN DE 
ÉL QUIENES RECLAMAN LA RESOLUCIÓN QUE 
DETERMINA AL AGENTE PREPONDERANTE EN EL 
SECTOR DE RADIODIFUSIÓN Y LE IMPONE LA 
PROHIBICIÓN PARA ADQUIRIR EN EXCLUSIVA DE
RECHOS DE TRANSMISIÓN SOBRE CONTENI
DOS RELEVANTES, SI NO PARTICIPAN EN DICHO 
SECTOR, SINO EN EL DIVERSO DE TELECOMUNI
CACIONES, PORQUE PRESTAN EL SERVICIO DE 
TELEVISIÓN RESTRINGIDA, Y LA RESOLUCIÓN NO 
LOS CONSIDERA SUJETOS OBLIGADOS DIRECTOS." I.1o.A.E.44 A (10a.) 2378

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción I.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE OTORGARLA 
PARA QUE SE PERMITA AL QUEJOSO ASISTIR A 
CLASES COMO ALUMNO DE UNA UNIVERSIDAD, 
SI NO ACREDITA HABER APROBADO EL EXAMEN 
DE ADMISIÓN Y EL PAGO DE LAS CUOTAS ESCO
LARES CORRESPONDIENTES." IV.2o.A.109 A (10a.) 2527

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. EL ARTÍCULO 182, TERCER PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE LA MATERIA, AL PREVER LA POSIBI
LIDAD DE IMPUGNAR EN LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN RELATIVOS LAS CONSIDERACIONES 
DEL FALLO RECLAMADO QUE PERJUDIQUEN AL 
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ADHERENTE, DEBE INAPLICARSE, POR CONTRA
VENIR EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN III, INCISO A), 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FE
DE RAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013)." XVIII.5o.3 K (10a.) 2323

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. SU NATURALEZA, CONFORME AL AR
TÍCULO 107, FRACCIÓN III, INCISO A), SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SOLA
MENTE PERMITE ANALIZAR CUESTIONES QUE VER
SEN SOBRE LOS TEMAS DEL FALLO DEFINI TIVO 
QUE FAVOREZCAN AL ADHERENTE." XVIII.5o.2 K (10a.) 2326

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "INCIDENTE DE 
SEPARACIÓN DE AUTOS EN EL PROCEDIMIENTO 
PENAL PROMOVIDO POR UN INCULPADO PRI
VADO DE SU LIBERTAD. LA RESOLUCIÓN DE LA 
ALZADA QUE CONFIRMA SU IMPROCEDENCIA, 
CONS TITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARA
CIÓN RECLAMABLE EN AMPARO INDIRECTO." XI.P.3 P (10a.) 2372

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "VIOLACIO
NES PROCESALES EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA. CONFORME A LA REFORMA AL ARTÍCULO 107 
CONS TITUCIONAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 2011, 
EN VIGOR A PARTIR DEL 4 DE OCTUBRE DE ESE 
AÑO, DEBEN PREPARARSE, A FIN DE QUE SEAN RE
CLAMABLES EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO." III.1o.A.18 A (10a.) 2552

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción IV.—Véase: "COMPE TEN
CIA POR MATERIA DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO 
ESPECIALIZADOS EN COMPETENCIA ECONÓMICA, 
RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. DEBE 
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DETERMINARSE ATENDIENDO PRIMORDIALMENTE 
AL ANÁLISIS OBJETIVO DE LA NATURALEZA DEL 
ACTO RECLAMADO." PC.XXXIII.CRT. J/4 A (10a.) 1746

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción IV.—Véase: "COMPE
TENCIA POR MATERIA. TRATÁNDOSE DE ACTOS, 
ACUER DOS, ÓRDENES, OFICIOS, SELLOS Y/O 
RESOLUCIONES RELACIONADAS CON LA POSI
BLE CLAUSURA, SUSPENSIÓN, RETIRO Y/O DE
MOLICIÓN DE UNA ANTENA DE TELECOMUNICA
CIONES O ESTACIÓN BASE, CUYO ORIGEN SE 
MANIFESTÓ DESCONOCER, DICHO PRESUPUESTO 
PROCESAL DEBE DELIMITARSE DEL ANÁLISIS OBJE
TIVO DE LA NATURALEZA DEL ACTO RECLAMADO." PC.XXXIII.CRT. J/5 A (10a.) 1747

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción X.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO. DEBE CONCEDERSE CONTRA 
ACTOS DE NATURALEZA NEGATIVA, CUANDO INDI
RECTAMENTE TIENEN UN EFECTO POSITIVO QUE RE
PERCUTE EN LA ESFERA JURÍDICA DEL QUEJOSO." XIX.1o.4 K (10a.) 2527

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracciones I y IV.—Véase: "RECURSO 
DE REVISIÓN. DEBE RESOLVERSE SOBRE SU DESIS
TIMIENTO, AUN CUANDO PREVIAMENTE SE HAYA 
DADO VISTA AL RECURRENTE EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
AMPARO." I.11o.C.22 K (10a.) 2461

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 113.—Véase: "POLICÍAS DEL MUNICI
PIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. EL RE
SULTADO ‘NO APROBADO’ EN LA EVALUACIÓN 
PRACTICADA POR EL CENTRO ESTATAL DE EVA
LUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA, NO AFECTA 
SU INTERÉS JURÍDICO." XXVII.3o. J/10 (10a.) 2281
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116, fracción IV.—Véase: "INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. ES UN ÓRGANO 
CONSTITUCIONAL AUTÓNOMO." PC.XV. J/6 L (10a.) 1803

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116, fracción VI.—Véase: "TRABA
JADORES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PAR
TI CIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA. SU RELACIÓN LABORAL SE RIGE POR 
LA LEY BUROCRÁTICA LOCAL." PC.XV. J/7 L (10a.) 1804

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123.—Véase: "DIRECTOR GENERAL DEL 
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUIN
TANA ROO. NO TIENE EL CARÁCTER DE AUTORI
DAD PARA EFECTOS DEL AMPARO, CUANDO SE 
RECLAMA SU OMISIÓN DE DAR RESPUESTA A 
UNA SOLICITUD FORMULADA EN EJERCICIO DEL 
DERECHO DE PETICIÓN RELACIONADA CON LAS 
CONDICIONES GENERALES DEL TRABAJO, QUE 
DEBE RESPONDER EN SU CARÁCTER DE PATRÓN." XXVII.3o.18 L (10a.) 2358

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A, fracción IV.—Véase: 
"SEGURO SOCIAL. EN TÉRMINOS DE LAS CLÁU
SULAS 46 Y 47 DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO (BIENIO 20072009), LOS DÍAS INHÁBILES 
DEBEN SER INCLUIDOS PARA SU PAGO DENTRO DE 
LOS PERIODOS VACACIONALES ADEUDADOS A 
SUS TRABAJADORES." XV.3o.5 L (10a.) 2501

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A, fracción XXVII.—Véase: 
"NULIDAD DE CONVENIO SUSCRITO EN EL JUI
CIO LABORAL PARA DAR POR CONCLUIDO EL 
CONFLICTO. SI SE ADUCE RENUNCIA DE DERE
CHOS, CORRESPONDE AL ACTOR LA CARGA DE 
LA PRUEBA." XVI.1o.T.13 L (10a.) 2437
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIA
LES. ANTE LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN 
ADMINISTRATIVA QUE LOS UNÍA CON EL ESTADO, 
TIENEN DERECHO AL PAGO DE LA INDEMNIZA
CIÓN ‘Y DEMÁS PRESTACIONES’, SIEMPRE QUE 
ACREDITEN QUE LAS PERCIBÍAN O QUE ESTÁN 
PREVISTAS EN LA LEY QUE LOS REGÍA." XVI.1o.A. J/18 (10a.) 2263

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"SEGURIDAD PÚBLICA. CONDICIONES Y PARÁ
METROS DE LA OBLIGACIÓN RESARCITORIA A 
CARGO DEL ESTADO COMO CONSECUENCIA DEL 
PRONUNCIAMIENTO JURISDICCIONAL QUE CALI
FIQUE DE ILEGAL LA REMOCIÓN, BAJA O CESE 
DE ALGÚN MIEMBRO DE LAS INSTITUCIONES 
POLICIALES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUA
NAJUATO)." PC.XVI.A. J/7 A (10a.) 2067

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: "SE GU
RIDAD PÚBLICA. LEGALIDAD DE LA RESOLU CIÓN 
IMPUGNADA EN UN JUICIO CONTENCIOSO, QUE 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 123, APARTADO 
B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, DECRETE LA REMOCIÓN, 
BAJA O CESE DE ALGÚN MIEMBRO DE LAS INSTI
TUCIONES POLICIALES. CONSECUENCIA JURÍ DICA 
DEL CONCEPTO DE VIOLACIÓN FUNDADO EN AM
PARO DIRECTO, ANTE LA EXISTENCIA DE VICIOS 
EN EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO DE SEPARACIÓN." PC.XVI.A. J/8 A (10a.) 2069

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartados A y B.—Véase: "SERVI
CIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 
LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD DEBEN APLICARSE EN 



151DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

TODO AQUELLO QUE FAVOREZCA A SUS TRABAJA
DORES TRANSFERIDOS CON MOTIVO DE LA DES
CENTRALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
Y QUE NO SE OPONGA AL RÉGIMEN PREVISTO 
EN EL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 CONSTI
TUCIONAL." I.6o.T.125 L (10a.) 2505

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 133.—Véase: "RECURSO DE APELA
CIÓN. EL ARTÍCULO 385, FRACCIÓN III, DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 
ESTADO DE CHIAPAS ABROGADO, AL LIMITAR 
AL OFEN DIDO O A SUS LEGÍTIMOS REPRESENTAN
TES, SU DERECHO A INTERPONERLO CUANDO 
COADYUVEN EN LA ACCIÓN REPARADORA Y 
SÓLO EN LO RELATIVO A ÉSTA, VULNERA EL PRIN
CIPIO DE IGUALDAD ENTRE LAS PARTES Y EL 
DERECHO DE IGUALDAD ANTE LA LEY Y, POR TAN
TO, EN EJERCICIO DEL CONTROL DE CONVENCIO
NALIDAD Y CONSTITUCIONALIDAD DIFUSO DEBE 
INAPLICARSE." XX.2o.5 P (10a.) 2457

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 133.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE EN LA APELACIÓN. EL ARTÍCULO 384, 
PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO DE PROCEDI
MIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE CHIAPAS 
ABROGADO, AL DISPONER QUE LA SALA PODRÁ 
REALIZARLA ANTE LA FALTA O DEFICIENCIA DE 
AGRAVIOS CUANDO EL RECURRENTE SEA EL 
PROCESADO O SENTENCIADO, SIN COLOCAR EN 
EL MISMO PLANO A LA VÍCTIMA U OFENDIDO, 
VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ENTRE LAS 
PARTES Y EL DERECHO DE IGUALDAD ANTE LA 
LEY Y, POR TANTO, EN EJERCICIO DEL CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD Y CONSTITUCIONALIDAD 
DIFUSO, DEBE INAPLICARSE." XX.2o.4 P (10a.) 2510

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 134.—Véase: "PRINCIPIO DE INTERÉS 
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PÚBLICO. LO SATISFACE LA RESTRICCIÓN CONTE
NIDA EN EL INCISO C) DEL RESOLUTIVO SEXTO 
DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE EL PLENO DE LA 
COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXPIDE EL MANUAL QUE PROVEE LOS CRITERIOS 
Y METODOLOGÍA DE SEPARACIÓN CONTABLE POR 
SERVICIO, APLICABLE A LOS CONCESIONARIOS 
DE REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 22 DE MARZO DE 2013." I.1o.A.E.32 A (10a.) 2452

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículos 16 y 17.—Véase: "RECURSO DE RE
VOCACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 31 DEL 
REGLAMENTO DEL RECURSO DE INCONFORMI
DAD. ES OPTATIVO SU AGOTAMIENTO, PREVIO AL 
JUICIO DE NULIDAD." I.7o.A.125 A (10a.) 2462

Constitución Política de Nuevo León, artículo 77.—
Véase: "DECRETO NÚMERO 177 DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE REFORMA, 
ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 
26 DE DICIEMBRE DE 2001. LA CIRCUNSTANCIA 
DE QUE LO HAYA REFRENDADO LA SUBSECRE
TARIA DE ASUNTOS JURÍDICOS ENCARGADA DE 
LA ATENCIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS 
DE TRÁMITE DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GO
BIERNO, CONSTITUYE UNA INFRACCIÓN A LAS 
REGLAS FORMALES DEL PROCESO LEGISLATIVO 
CONTRARIA AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, QUE 
ACTUALIZA LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL CI
TADO DECRETO Y DE LOS ARTÍCULOS QUE RE
FORMA Y ADICIONA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA 2004)." PC.IV.A. J/13 A (10a.) 1868

Constitución Política de Nuevo León, artículo 88.—
Véase: "DECRETO NÚMERO 177 DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE REFORMA, 
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ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 
26 DE DICIEMBRE DE 2001. LA CIRCUNSTANCIA 
DE QUE LO HAYA REFRENDADO LA SUBSECRE
TARIA DE ASUNTOS JURÍDICOS ENCARGADA DE 
LA ATENCIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS 
DE TRÁMITE DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GO
BIERNO, CONSTITUYE UNA INFRACCIÓN A LAS 
REGLAS FORMALES DEL PROCESO LEGISLATIVO 
CONTRARIA AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, QUE 
ACTUALIZA LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL CI
TADO DECRETO Y DE LOS ARTÍCULOS QUE RE
FORMA Y ADICIONA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA 2004)." PC.IV.A. J/13 A (10a.) 1868

Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la 
Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca y 
su sindicato de trabajadores académicos, cláusula 
vigésima octava (vigente a partir de 2004).—Véase: 
"PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADO
RES ACADÉMICOS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓ
NOMA BENITO JUÁREZ DE OAXACA. SU PAGO 
DEBE CALCULARSE CONFORME AL ÚLTIMO SA
LARIO ORDINARIO." XIII.T.A.8 L (10a.) 2451

Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la 
Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca y 
su sindicato de trabajadores académicos, cláusula 
nonagésima cuarta (vigente a partir de 2004).—Véa
se: "PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADO
RES ACADÉMICOS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓ
NOMA BENITO JUÁREZ DE OAXACA. SU PAGO 
DEBE CALCULARSE CONFORME AL ÚLTIMO SALA
RIO ORDINARIO." XIII.T.A.9 L (10a.) 2445

Contrato Colectivo de Trabajo del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (bienio 20112013), cláusula 59 
Bis.—Véase: "INSTITUTO MEXICANO DEL SE GURO 
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SOCIAL. CUANDO SUS TRABAJADORES DEMAN
DEN LA INTEGRACIÓN DE LOS ESTÍMULOS DE ASIS
TENCIA Y PUNTUALIDAD A LA BASE SALARIAL PRE
VISTA EN LA CLÁUSULA 59 BIS DEL CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO, O EL PAGO CORRECTO DE 
LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD EN FUNCIÓN DE UN 
SALARIO INTEGRADO POR ESOS CONCEPTOS, POR 
REGLA GENERAL DEBEN EXPRESAR LA TEMPO
RALIDAD DE LA PERCEPCIÓN DE DICHAS PRES
TACIONES." XXVII.3o.16 L (10a.) 2376

Contrato Colectivo de Trabajo del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (bienio 20072009), cláusulas 46 
y 47.—Véase: "SEGURO SOCIAL. EN TÉRMINOS DE 
LAS CLÁUSULAS 46 Y 47 DEL CONTRATO COLEC
TIVO DE TRABAJO (BIENIO 20072009), LOS DÍAS 
INHÁBILES DEBEN SER INCLUIDOS PARA SU 
PAGO DENTRO DE LOS PERIODOS VACACIONALES 
ADEUDADOS A SUS TRABAJADORES." XV.3o.5 L (10a.) 2501

Contrato Colectivo de Trabajo del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, cláusula 89, fracciones I y III.—
Véase: "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SO
CIAL. SALARIO BASE PARA CUANTIFICAR LA 
INDEMNIZACIÓN POR INCAPACIDAD PARCIAL 
PERMANENTE PREVISTA EN LA CLÁUSULA 89, 
FRACCIÓN III, DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO, A FAVOR DE SUS JUBILADOS, DERI
VADA DE UN ACCIDENTE DE TRABAJO SUFRIDO 
CUANDO ERAN TRABAJADORES EN ACTIVO." I.9o.T.41 L (10a.) 2377

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 1.—Véase: "PERSONAS CON DISCAPACI
DAD. APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MEJOR IN
TERPRETACIÓN POSIBLE DE SU VOLUNTAD Y SUS 
PREFERENCIAS (INTERPRETACIÓN DE LOS AR
TÍCULOS 1 Y 12 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS)." 1a. CXV/2015 (10a.) 1102
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 1.—Véase: "PERSONAS CON DISCAPACI
DAD. EL MODELO SOCIAL DE ASISTENCIA EN 
LA TOMA DE DECISIONES ENTRAÑA EL PLENO 
RESPETO A SUS DERECHOS, VOLUNTAD Y PRE
FERENCIAS." 1a. CXIV/2015 (10a.) 1102

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 1.—Véase: "PERSONAS CON DISCAPACI
DAD. PARA EVITAR QUE SUS TUTORES EJERZAN 
UNA INFLUENCIA INDEBIDA AL PRESTAR ASISTEN
CIA EN LA TOMA DE DECISIONES, ES NECESARIO 
QUE LAS SALVAGUARDIAS INCLUYAN TAMBIÉN 
LA PROTECCIÓN CONTRA AQUÉLLOS." 1a. CXVI/2015 (10a.) 1103

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8.—Véase: "RECURSO DE REVOCACIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 31 DEL REGLAMENTO 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD. ES OPTATIVO 
SU AGOTAMIENTO, PREVIO AL JUICIO DE NULIDAD." I.7o.A.125 A (10a.) 2462

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "INCIDENTE DE SEPA
RACIÓN DE AUTOS EN EL PROCEDIMIENTO PE
NAL PROMOVIDO POR UN INCULPADO PRIVADO 
DE SU LIBERTAD. LA RESOLUCIÓN DE LA ALZADA 
QUE CONFIRMA SU IMPROCEDENCIA, CONSTI
TUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN RE
CLAMABLE EN AMPARO INDIRECTO." XI.P.3 P (10a.) 2372

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 10.—Véase: "ERROR JUDICIAL. EL MINIS
TERIO PÚBLICO NO ES SUJETO PASIVO DE LA 
ACCIÓN INDEMNIZATORIA CORRESPONDIENTE." 1a. CXI/2015 (10a.) 1098

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 12.—Véase: "PERSONAS CON DISCAPA
CIDAD. APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MEJOR 
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INTERPRETACIÓN POSIBLE DE SU VOLUNTAD Y 
SUS PREFERENCIAS (INTERPRETACIÓN DE LOS AR
TÍCULOS 1 Y 12 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS)." 1a. CXV/2015 (10a.) 1102

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 12.—Véase: "PERSONAS CON DISCAPACI
DAD. EL MODELO SOCIAL DE ASISTENCIA EN 
LA TOMA DE DECISIONES ENTRAÑA EL PLENO 
RESPETO A SUS DERECHOS, VOLUNTAD Y PRE
FERENCIAS." 1a. CXIV/2015 (10a.) 1102

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 12.—Véase: "PERSONAS CON DISCAPACI
DAD. PARA EVITAR QUE SUS TUTORES EJERZAN 
UNA INFLUENCIA INDEBIDA AL PRESTAR ASIS
TENCIA EN LA TOMA DE DECISIONES, ES NECESA
RIO QUE LAS SALVAGUARDIAS INCLUYAN TAMBIÉN 
LA PROTECCIÓN CONTRA AQUÉLLOS." 1a. CXVI/2015 (10a.) 1103

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 21, numeral 3.—Véase: "PAGARÉ. AUN 
CUANDO EL JUICIO SE SIGA EN REBELDÍA, EL JUZ
GADOR TIENE LA OBLIGACIÓN DE PROTEGER Y GA
RANTIZAR OFICIOSAMENTE EL DERECHO HUMA
NO DEL ENJUICIADO A NO SUFRIR USURA." XXVII.3o.23 C (10a.) 2441

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 24.—Véase: "RECURSO DE APELACIÓN. EL 
ARTÍCULO 385, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
CHIAPAS ABROGADO, AL LIMITAR AL OFENDIDO 
O A SUS LEGÍTIMOS REPRESENTANTES, SU DERE
CHO A INTERPONERLO CUANDO COADYUVEN EN 
LA ACCIÓN REPARADORA Y SÓLO EN LO RELATIVO 
A ÉSTA, VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD 
ENTRE LAS PARTES Y EL DERECHO DE IGUAL
DAD ANTE LA LEY Y, POR TANTO, EN EJERCICIO 



157DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

DEL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD Y CONS
TITUCIONALIDAD DIFUSO DEBE INAPLICARSE." XX.2o.5 P (10a.) 2457

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 24.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE EN LA APELACIÓN. EL ARTÍCULO 384, 
PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO DE PROCEDI
MIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE CHIAPAS 
ABROGADO, AL DISPONER QUE LA SALA PODRÁ 
REALIZARLA ANTE LA FALTA O DEFICIENCIA DE 
AGRAVIOS CUANDO EL RECURRENTE SEA EL 
PROCESADO O SENTENCIADO, SIN COLOCAR EN 
EL MISMO PLANO A LA VÍCTIMA U OFENDIDO, 
VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ENTRE LAS 
PARTES Y EL DERECHO DE IGUALDAD ANTE LA 
LEY Y, POR TANTO, EN EJERCICIO DEL CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD Y CONSTITUCIONALIDAD 
DIFUSO, DEBE INAPLICARSE." XX.2o.4 P (10a.) 2510

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "JUICIO SUMARIO ANTE EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. ES OPORTUNO SI LA AUTORIDAD 
OMITIÓ INFORMAR LA VÍA Y EL PLAZO PARA IM
PUGNAR SU RESOLUCIÓN, AUN CUANDO LA DE
MANDA SE PRESENTE EN EL PREVISTO PARA LA 
ORDINARIA." I.3o.A.3 A (10a.) 2403

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "RECURSO DE INCONFOR
MIDAD. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, AL CONOCER DE ÉL, NO PUEDE SUB
SANAR LA FALTA DE FORMALIDADES EN QUE 
HUBIERE INCURRIDO EL RECURRENTE." 1a. XCVI/2015 (10a.) 1111

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "RECURSO DE REVOCACIÓN 
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PREVISTO EN EL ARTÍCULO 31 DEL REGLAMENTO 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD. ES OPTATIVO 
SU AGOTAMIENTO, PREVIO AL JUICIO DE NULIDAD." I.7o.A.125 A (10a.) 2462

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "RENUNCIA AL PLAZO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 62 DEL CÓDIGO DE PROCEDI
MIENTOS PENALES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
NO SE CONTRAPONE A LOS DERECHOS HUMANOS 
DE DEFENSA ADECUADA, ACCESO A LA JUSTICIA 
Y TUTELA A UN RECURSO JUDICIAL EFECTIVO." XVII.1o.P.A.14 P (10a.) 2463

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "DEMANDA DE NU
LIDAD. CUANDO EL PROMOVENTE NO HAYA RE
CIBIDO LA CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA, NO PROCEDE RE
QUERIRLO CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN 
VI Y PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 15 DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO, PARA QUE INFORME LA 
FECHA EN QUE TUVO CONOCIMIENTO DE DICHA 
RESOLUCIÓN." XXVII.3o. J/21 (10a.) 2221

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "TERCERO INTERE
SADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
MATERIA PENAL. TIENE ESE CARÁCTER EL DENUN
CIANTE EN EL DELITO DE FALSEDAD DE DECLA
RACIONES E INFORMES DADOS A UNA AUTORI
DAD, AUN CUANDO NO SE ENCUENTRE EN LA 
HIPÓTESIS DE VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DE
LITO EN LA CAUSA PENAL DE LA QUE DERIVA EL 
ACTO RECLAMADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO)."
 III.2o.P.72 P (10a.) 2544
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 30.—Véase: "RECURSO DE REVOCACIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 31 DEL REGLAMENTO 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD. ES OPTATIVO 
SU AGOTAMIENTO, PREVIO AL JUICIO DE NULIDAD." I.7o.A.125 A (10a.) 2462

Convención Interamericana sobre Restitución Inter
nacional de Menores, artículos 1 y 2.—Véase: 
"SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. 
HIPÓTE SIS EN QUE PROCEDE CONCEDERLA 
CONTRA EL ACUERDO EMITIDO EN EL TRÁMITE 
DE RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES 
QUE ORDENÓ SU ASEGURAMIENTO EN UN AL
BERGUE." III.5o.C.15 K (10a.) 2525

Convención Interamericana sobre Restitución In
ternacional de Menores, artículos 10 a 13.—Véase: 
"SUS PENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. 
HIPÓTE SIS EN QUE PROCEDE CONCEDERLA 
CONTRA EL ACUERDO EMITIDO EN EL TRÁMITE 
DE RES TITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES 
QUE ORDENÓ SU ASEGURAMIENTO EN UN AL
BERGUE." III.5o.C.15 K (10a.) 2525

Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sus
tracción Internacional de Menores, artículo 3.—
Véase: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. 
HIPÓTESIS EN QUE PROCEDE CONCEDERLA 
CONTRA EL ACUERDO EMITIDO EN EL TRÁMITE 
DE RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENO
RES QUE ORDENÓ SU ASEGURAMIENTO EN UN 
ALBERGUE." III.5o.C.15 K (10a.) 2525

Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sus
tracción Internacional de Menores, artículo 7.—
Véase: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. 
HIPÓTESIS EN QUE PROCEDE CONCEDERLA 
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CONTRA EL ACUERDO EMITIDO EN EL TRÁMITE 
DE RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENO
RES QUE ORDENÓ SU ASEGURAMIENTO EN UN 
ALBERGUE." III.5o.C.15 K (10a.) 2525

Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sus
tracción Internacional de Menores, artículo 10.—
Véase: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. 
HIPÓTESIS EN QUE PROCEDE CONCEDERLA 
CON TRA EL ACUERDO EMITIDO EN EL TRÁMITE 
DE RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENO
RES QUE ORDENÓ SU ASEGURAMIENTO EN UN 
ALBERGUE." III.5o.C.15 K (10a.) 2525

Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sus
tracción Internacional de Menores, artículo 30.—
Véase: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. 
HIPÓTESIS EN QUE PROCEDE CONCEDERLA 
CON TRA EL ACUERDO EMITIDO EN EL TRÁMITE 
DE RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENO
RES QUE ORDENÓ SU ASEGURAMIENTO EN UN 
ALBERGUE." III.5o.C.15 K (10a.) 2525

Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sus
tracción Internacional de Menores, artículo 12 y 13.—
Véase: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. 
HIPÓTESIS EN QUE PROCEDE CONCEDERLA 
CON TRA EL ACUERDO EMITIDO EN EL TRÁMITE 
DE RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENO
RES QUE ORDENÓ SU ASEGURAMIENTO EN UN 
ALBERGUE." III.5o.C.15 K (10a.) 2525

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 3.—
Véase: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. 
HIPÓTESIS EN QUE PROCEDE CONCEDERLA 
CON TRA EL ACUERDO EMITIDO EN EL TRÁMITE 
DE RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENO
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RES QUE ORDENÓ SU ASEGURAMIENTO EN UN 
ALBERGUE." III.5o.C.15 K (10a.) 2525

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 12.—
Véase: "INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL DERE
CHO A EXPRESAR SU OPINIÓN EN UN PROCESO 
JURISDICCIONAL DEBE RESPETARSE, INCLUSIVE 
EN TEMAS EN LOS QUE AÚN NO ESTÉ PREPA
RADO PARA MANIFESTARSE." 1a. CVIII/2015 (10a.) 1099

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 12.—
Véase: "INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. LA 
OPINIÓN DE UN MENOR EXPRESADA EN UN 
PROCESO JURISDICCIONAL DEBE SER CUIDADO
SAMENTE VALORADA A FIN DE EVITAR QUE SEA 
MANIPULADA." 1a. CVII/2015 (10a.) 1100

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 12.—
Véase: "INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU OPI
NIÓN EN UN PROCESO JURISDICCIONAL QUE LE 
AFECTE NO TIENE FUERZA VINCULANTE PARA 
EL ÓRGANO QUE CONOCE DEL ASUNTO." 1a. CVI/2015 (10a.) 1100

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
12, numeral 2.—Véase: "CONVENIO DE DIVORCIO. 
SI UN MENOR DE EDAD INTERVIENE EN EL PRO
CEDIMIENTO DE ORIGEN MEDIANTE LA REPRE
SENTACIÓN DE CUALQUIERA DE SUS PADRES 
Y, ANTE LO EXPUESTO POR EL MINISTERIO PÚBLI
CO ADSCRITO AL JUZGADO NATURAL QUE INTER
CEDIÓ PARA SALVAGUARDAR SUS INTERESES, 
NO PUEDE ESTIMARSE QUE SE VIOLENTA EN SU 
PERJUICIO LO PACTADO EN LA CONVENCIÓN SO
BRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, POR LO QUE RE
SULTA INNECESARIO DESIGNARLE UN REPRESEN
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TANTE ESPECIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ)." VII.2o.C.88 C (10a.) 2347

Convenio Adicional para las Jubilaciones y Pensio
nes de los Trabajadores de Base de Nuevo Ingreso 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, cláusula 2.—
Véase: "SEGURO SOCIAL. LA DEDUCCIÓN DEL 
FONDO DE JUBILACIONES Y PENSIONES, EN TÉR
MINOS DE LOS ARTÍCULOS 5 Y 18 DEL RÉGIMEN 
DE JUBILACIONES Y PENSIONES, LA DECLARA
CIÓN TERCERA, INCISO B) Y LA CLÁUSULA 2 DEL 
CONVENIO ADICIONAL PARA LAS JUBILACIONES 
Y PENSIONES DE LOS TRABAJADORES DE BASE DE 
NUEVO INGRESO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, SE INTEGRA CON LOS CONCEP
TOS 107 (PROVISIÓN FONDO DE JUBILACIÓN) Y 
152 (FONDO DE JUBILACIONES)." XV.3o.6 L (10a.) 2502

Convenio Adicional para las Jubilaciones y Pensio
nes de los Trabajadores de Base de Nuevo Ingreso 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, declara
ción tercera.—Véase: "SEGURO SOCIAL. LA DE
DUCCIÓN DEL FONDO DE JUBILACIONES Y PEN
SIONES, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 5 Y 18 
DEL RÉGIMEN DE JUBILACIONES Y PENSIONES, 
LA DECLARACIÓN TERCERA, INCISO B) Y LA 
CLÁUSULA 2 DEL CONVENIO ADICIONAL PARA 
LAS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS TRABA
JADORES DE BASE DE NUEVO INGRESO DEL INS
TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, SE IN
TEGRA CON LOS CONCEPTOS 107 (PROVISIÓN 
FONDO DE JUBILACIÓN) Y 152 (FONDO DE JUBI
LACIONES)." XV.3o.6 L (10a.) 2502

Convenio de Coordinación para la Descentraliza
ción de los Servicios de Salud para la Población 
Abierta del Distrito Federal, que celebran las Secre
tarías de Salud, de Hacienda y Crédito Público, de 
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Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Gobier
no del Distrito Federal, con la participación de la 
Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio 
del Estado y del Sindicato Nacional de Trabajadores de 
la Secretaría de Salud, cláusula decimoctava (D.O.F. 
3VII1997).—Véase: "SERVICIOS DE SALUD PÚ
BLICA DEL DISTRITO FEDERAL. LAS CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD DEBEN APLICARSE EN TODO AQUELLO 
QUE FAVOREZCA A SUS TRABAJADORES TRANS
FERIDOS CON MOTIVO DE LA DESCENTRALIZA
CIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y QUE NO SE 
OPONGA AL RÉGIMEN PREVISTO EN EL APAR
TADO A DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL." I.6o.T.125 L (10a.) 2505

Convenio de Coordinación para la Descentralización 
de los Servicios de Salud para la Población Abierta del 
Distrito Federal, que celebran las Secretarías de Salud, 
de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desa
rrollo Administrativo, y el Gobierno del Distrito 
Federal, con la participación de la Federación de Sin
dicatos de Trabajadores al Servicio del Estado y del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría 
de Salud, cláusula vigésima (D.O.F. 3VII1997).—
Véase: "SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DIS
TRITO FEDERAL. LAS CONDICIONES GENERALES 
DE TRABAJO DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE
BEN APLICARSE EN TODO AQUELLO QUE FAVO
REZCA A SUS TRABAJADORES TRANSFERIDOS 
CON MOTIVO DE LA DESCENTRALIZACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD Y QUE NO SE OPONGA 
AL RÉGIMEN PREVISTO EN EL APARTADO A DEL 
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL." I.6o.T.125 L (10a.) 2505

Convenio de Coordinación para la Descentraliza
ción de los Servicios de Salud para la Población 
Abierta del Distrito Federal, que celebran las Secre
tarías de Salud, de Hacienda y Crédito Público, de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Gobier
no del Distrito Federal, con la participación de la 
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Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servi
cio del Estado y del Sindicato Nacional de Trabaja
dores de la Secretaría de Salud, cláusula vigesimo
primera (D.O.F. 3VII1997).—Véase: "SERVICIOS DE 
SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD DEBEN APLICARSE EN 
TODO AQUELLO QUE FAVOREZCA A SUS TRABA
JADORES TRANSFERIDOS CON MOTIVO DE LA DES
CENTRALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
Y QUE NO SE OPONGA AL RÉGIMEN PREVISTO 
EN EL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 CONSTI
TUCIONAL." I.6o.T.125 L (10a.) 2505

Decreto por el que se reforman, adicionan y dero
gan diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 
104 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo primero transitorio 
(D.O.F. 6VI2011).—Véase: "VIOLACIONES PROCE
SALES EN MATERIA ADMINISTRATIVA. CONFORME 
A LA REFORMA AL ARTÍCULO 107 CONSTITUCIO
NAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 2011, EN VIGOR A 
PARTIR DEL 4 DE OCTUBRE DE ESE AÑO, DEBEN 
PREPARARSE, A FIN DE QUE SEAN RECLAMA
BLES EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO." III.1o.A.18 A (10a.) 2552

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 
94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicacio
nes, artículo octavo transitorio, fracciones III y IV 
(D.O.F. 11VI2013).—Véase: "AMPARO CONTRA LA 
DETERMINACIÓN DE EXISTENCIA DE AGENTES 
ECONÓMICOS PREPONDERANTES EN LOS SEC
TORES DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFU
SIÓN Y LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS PARA EVI
TAR QUE SE AFECTEN LA COMPETENCIA Y LA 
LIBRE CONCURRENCIA. PROCEDE SÓLO CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA, INCLUSO EL PROMO
VIDO POR PERSONA EXTRAÑA AL PROCEDIMIENTO." I.1o.A.E.43 A (10a.) 2326
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Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 
y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, artícu
lo noveno transitorio (D.O.F. 11VI2013).—Véase: "AM
PARO CONTRA LA DETERMINACIÓN DE EXISTENCIA 
DE AGENTES ECONÓMICOS PREPONDERANTES 
EN LOS SECTORES DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN Y LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS 
PARA EVITAR QUE SE AFECTEN LA COMPETENCIA 
Y LA LIBRE CONCURRENCIA. PROCEDE SÓLO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA, INCLUSO 
EL PROMOVIDO POR PERSONA EXTRAÑA AL 
PROCEDIMIENTO." I.1o.A.E.43 A (10a.) 2326

Ley Aduanera, artículo 46.—Véase: "MULTA EN MA
TERIA ADUANERA. LA GENERADA POR IRREGU
LARIDADES DETECTADAS DURANTE EL RECONO
CIMIENTO DE MERCANCÍAS QUE NO IMPLIQUEN LA 
DETERMINACIÓN DE CONTRIBUCIONES O CUOTAS 
COMPENSATORIAS OMITIDAS NI EL EMBARGO 
PRECAUTORIO DE ÉSTAS, DEBE IMPONERSE AL LE
VANTAR EL ACTA RESPECTIVA, SIN DAR VISTA AL 
CONTRIBUYENTE NI INICIAR PROCEDIMIENTO 
ALGUNO." IV.3o.A.39 A (10a.) 2434

Ley Aduanera, artículo 144, fracción XXX.—Véase: 
"EMBARGO PRECAUTORIO PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 144, FRACCIÓN XXX, DE LA LEY ADUANERA. 
DEBE REALIZARSE CONFORME AL DIVERSO 152 DE 
LA MISMA LEY, EN RELACIÓN CON EL 145 DEL CÓ
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." 2a./J. 132/2014 (10a.) 1331

Ley Aduanera, artículos 150 a 153.—Véase: "MULTA 
EN MATERIA ADUANERA. LA GENERADA POR IRRE
GULARIDADES DETECTADAS DURANTE EL RECONO
CIMIENTO DE MERCANCÍAS QUE NO IMPLIQUEN LA 
DETERMINACIÓN DE CONTRIBUCIONES O CUO
TAS COMPENSATORIAS OMITIDAS NI EL EMBAR
GO PRECAUTORIO DE ÉSTAS, DEBE IMPONERSE 
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AL LEVANTAR EL ACTA RESPECTIVA, SIN DAR 
VISTA AL CONTRIBUYENTE NI INICIAR PROCE
DIMIENTO ALGUNO." IV.3o.A.39 A (10a.) 2434

Ley Aduanera, artículos 151 y 152.—Véase: "EMBAR
GO PRECAUTORIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
144, FRACCIÓN XXX, DE LA LEY ADUANERA. DEBE 
REALIZARSE CONFORME AL DIVERSO 152 DE LA 
MISMA LEY, EN RELACIÓN CON EL 145 DEL CÓDI
GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." 2a./J. 132/2014 (10a.) 1331

Ley Agraria, artículo 21.—Véase: "AUTORIDAD RES
PONSABLE PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM
PARO. NO LO ES LA ASAMBLEA GENERAL DE EJI
DATARIOS." XXVII.3o. J/18 (10a.) 2184

Ley Agraria, artículo 23.—Véase: "AUTORIDAD RES
PONSABLE PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM
PARO. NO LO ES LA ASAMBLEA GENERAL DE EJI
DATARIOS." XXVII.3o. J/18 (10a.) 2184

Ley Agraria, artículo 27.—Véase: "AUTORIDAD RES
PONSABLE PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM
PARO. NO LO ES LA ASAMBLEA GENERAL DE EJI
DATARIOS." XXVII.3o. J/18 (10a.) 2184

Ley Agraria, artículo 163.—Véase: "AUTORIDAD RES
PONSABLE PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM
PARO. NO LO ES LA ASAMBLEA GENERAL DE EJI
DATARIOS." XXVII.3o. J/18 (10a.) 2184

Ley de Amparo, artículo 2o.—Véase: "SEPARACIÓN 
DE JUICIOS DE AMPARO. EL JUEZ DE DISTRITO, DE 
OFICIO, DEBE TRAMITAR EL INCIDENTE RELATIVO 
CUANDO EN UNA MISMA DEMANDA SE RECLA
MEN ACTOS DESVINCULADOS ENTRE SÍ, EN APLI
CACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 72 DEL CÓDIGO 
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FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013)." XIV.P.A.1 K (10a.) 2504

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción I.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. PARA VERIFICAR LA AFEC
TACIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DEL QUEJOSO 
QUE LO PROMUEVE COMO PERSONA EXTRAÑA 
AL PROCEDIMIENTO, PUEDEN INVOLUCRARSE 
ASPECTOS DE FONDO EN EL EXAMEN DE LAS 
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." I.1o.A.E.24 K (10a.) 2332

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción I.—Véase: 
"INTERÉS JURÍDICO Y/O LEGÍTIMO EN EL AMPA
RO. CARECEN DE ÉL QUIENES RECLAMAN LA 
RESOLUCIÓN QUE DETERMINA AL AGENTE PRE
PONDERANTE EN EL SECTOR DE RADIODIFUSIÓN 
Y LE IMPONE LA PROHIBICIÓN PARA ADQUIRIR 
EN EXCLUSIVA DERECHOS DE TRANSMISIÓN SO
BRE CONTENIDOS RELEVANTES, SI NO PARTICI
PAN EN DICHO SECTOR, SINO EN EL DIVERSO DE 
TELECOMUNICACIONES, PORQUE PRESTAN EL SER
VICIO DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA, Y LA RESOLU
CIÓN NO LOS CONSIDERA SUJETOS OBLIGADOS 
DIRECTOS." I.1o.A.E.44 A (10a.) 2378

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: 
"AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO. NO LO ES LA ASAMBLEA GE
NERAL DE EJIDATARIOS." XXVII.3o. J/18 (10a.) 2184

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción III.—Véase: 
"TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN MATERIA PENAL. TIENE ESE CA
RÁCTER EL DENUNCIANTE EN EL DELITO DE FAL
SEDAD DE DECLARACIONES E INFORMES DADOS 
A UNA AUTORIDAD, AUN CUANDO NO SE ENCUEN
TRE EN LA HIPÓTESIS DE VÍCTIMA U OFENDIDO 
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DEL DELITO EN LA CAUSA PENAL DE LA QUE DERI
VA EL ACTO RECLAMADO (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE JALISCO)." III.2o.P.72 P (10a.) 2544

Ley de Amparo, artículo 5o., fracciones I y III.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. ES PRO
CEDENTE A FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
POR EL DELITO, CUANDO COMPAREZCAN AL JUI
CIO DE AMPARO COMO TERCEROS INTERESA
DOS RECURRENTES." PC.VI.P. J/1 P (10a.) 2121

Ley de Amparo, artículo 6o.—Véase: "AMPARO IN
DIRECTO. PARA VERIFICAR LA AFECTACIÓN A LA 
ESFERA JURÍDICA DEL QUEJOSO QUE LO PRO
MUEVE COMO PERSONA EXTRAÑA AL PROCE
DIMIENTO, PUEDEN INVOLUCRARSE ASPECTOS 
DE FONDO EN EL EXAMEN DE LAS CAUSALES DE 
IMPROCEDENCIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." I.1o.A.E.24 K (10a.) 2332

Ley de Amparo, artículo 6o.—Véase: "INTERÉS JURÍ
DICO Y/O LEGÍTIMO EN EL AMPARO. CARECEN DE 
ÉL QUIENES RECLAMAN LA RESOLUCIÓN QUE 
DETERMINA AL AGENTE PREPONDERANTE EN EL 
SECTOR DE RADIODIFUSIÓN Y LE IMPONE LA PRO
HIBICIÓN PARA ADQUIRIR EN EXCLUSIVA DERE
CHOS DE TRANSMISIÓN SOBRE CONTENIDOS 
RELEVANTES, SI NO PARTICIPAN EN DICHO SEC
TOR, SINO EN EL DIVERSO DE TELECOMUNICA
CIONES, PORQUE PRESTAN EL SERVICIO DE TE
LEVISIÓN RESTRINGIDA, Y LA RESOLUCIÓN NO 
LOS CONSIDERA SUJETOS OBLIGADOS DIRECTOS." I.1o.A.E.44 A (10a.) 2378

Ley de Amparo, artículo 17.—Véase: "ASEGURAMIEN
TO DE UN INMUEBLE DECRETADO EN LA AVERI
GUACIÓN PREVIA. AUN CUANDO ES UN ACTO DE 
TRACTO SUCESIVO Y DE NATURALEZA PENAL, EL 
PLAZO DE 15 DÍAS PARA PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA, DEBE 
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COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA EN QUE EL QUE
JOSO TUVO CONOCIMIENTO DE ÉL." III.2o.P.73 P (10a.) 2336

Ley de Amparo, artículo 17, fracción III.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA AGRARIA. NO SOLAMENTE PROCEDE A FAVOR 
DE LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN EJIDAL O COMU
NAL, EJIDATARIOS Y COMUNEROS EN PARTICULAR, 
SINO QUE DEBE HACERSE EXTENSIVA A QUIENES 
BUSCAN EL RECONOCIMIENTO DE SUS DERECHOS 
AGRARIOS (LEGISLACIÓN DE AMPARO, VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." XX.2o.3 A (10a.) 2512

Ley de Amparo, artículo 18.—Véase: "ACTO RECLA
MADO DADO A CONOCER MEDIANTE CORREO 
ELECTRÓNICO. LA FECHA A PARTIR DE LA CUAL 
DEBE COMPUTARSE EL TÉRMINO DE QUINCE DÍAS 
ESTABLECIDO EN LA LEY DE AMPARO VIGENTE, ES 
LA DE RECEPCIÓN DEL MISMO." I.6o.T.124 L (10a.) 2316

Ley de Amparo, artículo 27, fracción III.—Véase: 
"PUBLICACIÓN DE EDICTOS SIN COSTO PARA EL 
QUEJOSO DE ESCASOS RECURSOS. LINEAMIEN
TOS PARA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 27, 
FRACCIÓN III, INCISO C), DE LA LEY DE AMPARO." 1a. CXXIII/2015 (10a.) 1110

Ley de Amparo, artículo 32.—Véase: "INCIDENTE DE 
NULIDAD DE NOTIFICACIONES CONTRA EL EM
PLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO. PUEDE 
INTERPONERLO CUALQUIERA DE LAS PARTES Y 
NO SÓLO AQUELLA A QUIEN SE DIRIGIÓ LA NOTI
FICACIÓN CUYA INVALIDACIÓN SE DENUNCIA." VI.2o.P.2 K (10a.) 2371

Ley de Amparo, artículo 34.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO. CUANDO DE SU ANÁLISIS 
SE ADVIERTE QUE SE RECLAMAN UNA SENTEN
CIA DEFINITIVA, ASÍ COMO LAS VIOLACIONES A 
LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDAS 
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EN EL ARTÍCULO 172, FRACCIONES I Y VI, DE LA 
LEY DE LA MATERIA, QUE SE PRESENTÓ DENTRO 
DEL PLAZO DE 15 DÍAS Y EL QUEJOSO FUE PARTE 
EN EL PROCEDIMIENTO DE ORIGEN, DEBE CON
SIDERARSE QUE HUBO ERROR EN LA VÍA Y OR
DENAR QUE SE TRAMITE EN LA DIRECTA." IV.2o.A.77 K (10a.) 2353

Ley de Amparo, artículo 37.—Véase: "COMPETEN
CIA POR MATERIA DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO 
ESPECIALIZADOS EN COMPETENCIA ECONÓMICA, 
RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. DEBE 
DETERMINARSE ATENDIENDO PRIMORDIALMEN
TE AL ANÁLISIS OBJETIVO DE LA NATURALEZA DEL 
ACTO RECLAMADO." PC.XXXIII.CRT. J/4 A (10a.) 1746

Ley de Amparo, artículo 37.—Véase: "COMPETENCIA 
POR MATERIA. TRATÁNDOSE DE ACTOS, ACUER
DOS, ÓRDENES, OFICIOS, SELLOS Y/O RESOLUCIO
NES RELACIONADAS CON LA POSIBLE CLAUSU
RA, SUSPENSIÓN, RETIRO Y/O DEMOLICIÓN DE UNA 
ANTENA DE TELECOMUNICACIONES O ESTACIÓN 
BASE, CUYO ORIGEN SE MANIFESTÓ DESCONO
CER, DICHO PRESUPUESTO PROCESAL DEBE DE
LIMITARSE DEL ANÁLISIS OBJETIVO DE LA NATU
RALEZA DEL ACTO RECLAMADO." PC.XXXIII.CRT. J/5 A (10a.) 1747

Ley de Amparo, artículo 38.—Véase: "COMPETENCIA 
POR TURNO. SI EL JUEZ DE DISTRITO DETECTA 
QUE SE REALIZARON ACCIONES PARA ELUDIR EL 
SISTEMA DE ASIGNACIÓN ALEATORIA PREVISTO 
EN EL ACUERDO GENERAL 48/2008, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CON 
EL OBJETO DE QUE FUERA ÉL QUIEN CONOCIERA 
DE LA DEMANDA, DEBE PREVENIR AL QUEJOSO 
PARA QUE LA ACLARE Y, DE ENCONTRAR ALGÚN 
MOTIVO QUE COMPROMETA LA IMPARCIALIDAD 
JUDICIAL, PROCEDER EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU
LO 51 DE LA LEY DE LA MATERIA." XVII.1o.P.A.1 K (10a.) 2342
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Ley de Amparo, artículo 46.—Véase: "CONFLICTO 
COMPETENCIAL ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA." 1a. CXII/2015 (10a.) 1093

Ley de Amparo, artículo 48.—Véase: "COMPETENCIA 
POR TURNO. SI EL JUEZ DE DISTRITO DETECTA 
QUE SE REALIZARON ACCIONES PARA ELUDIR EL 
SISTEMA DE ASIGNACIÓN ALEATORIA PREVISTO 
EN EL ACUERDO GENERAL 48/2008, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CON 
EL OBJETO DE QUE FUERA ÉL QUIEN CONOCIERA 
DE LA DEMANDA, DEBE PREVENIR AL QUEJOSO 
PARA QUE LA ACLARE Y, DE ENCONTRAR ALGÚN 
MOTIVO QUE COMPROMETA LA IMPARCIALIDAD 
JUDICIAL, PROCEDER EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU
LO 51 DE LA LEY DE LA MATERIA." XVII.1o.P.A.1 K (10a.) 2342

Ley de Amparo, artículo 51.—Véase: "COMPETENCIA 
POR TURNO. SI EL JUEZ DE DISTRITO DETECTA 
QUE SE REALIZARON ACCIONES PARA ELUDIR EL 
SISTEMA DE ASIGNACIÓN ALEATORIA PREVISTO 
EN EL ACUERDO GENERAL 48/2008, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CON 
EL OBJETO DE QUE FUERA ÉL QUIEN CONOCIERA 
DE LA DEMANDA, DEBE PREVENIR AL QUEJOSO 
PARA QUE LA ACLARE Y, DE ENCONTRAR ALGÚN 
MOTIVO QUE COMPROMETA LA IMPARCIALIDAD 
JUDICIAL, PROCEDER EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU
LO 51 DE LA LEY DE LA MATERIA." XVII.1o.P.A.1 K (10a.) 2342

Ley de Amparo, artículo 57 (abrogada).—Véase: "SE
PARACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO. EL JUEZ DE 
DISTRITO, DE OFICIO, DEBE TRAMITAR EL INCIDEN
TE RELATIVO CUANDO EN UNA MISMA DEMANDA 
SE RECLAMEN ACTOS DESVINCULADOS ENTRE SÍ, 
EN APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 72 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013)." XIV.P.A.1 K (10a.) 2504
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Ley de Amparo, artículo 61, fracción II.—Véase: "SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. LOS 
ACTOS Y OMISIONES MATERIALMENTE ADMINIS
TRATIVOS ATRIBUIDOS A SUS ÓRGANOS DE APO
YO SON INIMPUGNABLES EN AMPARO." XII.2o.A.3 A (10a.) 2524

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XI.—Véase: 
"DECRETO PROMULGATORIO DEL DECRETO 008 DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO, POR EL QUE 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVER
SOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE HACIENDA DE ESA 
ENTIDAD, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2013. AL NO CONSTITUIR 
UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO RESPECTO DEL DI
VERSO DIFUNDIDO EN DICHO MEDIO EL 1o. DE 
MAYO DE 2010, NO TRASCIENDE A LOS EFECTOS 
DE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL OBTENIDA 
RESPECTO DE LA PRIMIGENIA DIVULGACIÓN, PERO 
QUIEN NO LA CONSIGUIÓ ESTÁ IMPEDIDO PARA 
PROMOVER JUICIO DE AMPARO CONTRA LA 
POSTERIOR." (XI Región)2o.7 A (10a.) 2351

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XII.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. PARA VERIFICAR LA AFEC
TACIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DEL QUEJOSO 
QUE LO PROMUEVE COMO PERSONA EXTRAÑA 
AL PROCEDIMIENTO, PUEDEN INVOLUCRARSE AS
PECTOS DE FONDO EN EL EXAMEN DE LAS CAU
SALES DE IMPROCEDENCIA (LEGISLACIÓN VIGEN
TE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." I.1o.A.E.24 K (10a.) 2332

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XII.—Véase: "IN
TERÉS JURÍDICO Y/O LEGÍTIMO EN EL AMPARO. CA
RECEN DE ÉL QUIENES RECLAMAN LA RESOLUCIÓN 
QUE DETERMINA AL AGENTE PREPONDERANTE 
EN EL SECTOR DE RADIODIFUSIÓN Y LE IMPONE 
LA PROHIBICIÓN PARA ADQUIRIR EN EXCLUSIVA 
DERECHOS DE TRANSMISIÓN SOBRE CONTENI
DOS RELEVANTES, SI NO PARTICIPAN EN DICHO 
SECTOR, SINO EN EL DIVERSO DE TELECOMUNI
CACIONES, PORQUE PRESTAN EL SERVICIO DE 
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TELEVISIÓN RESTRINGIDA, Y LA RESOLUCIÓN NO 
LOS CONSIDERA SUJETOS OBLIGADOS DIRECTOS." I.1o.A.E.44 A (10a.) 2378

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XIV.—Véase: 
"ASEGURAMIENTO DE UN INMUEBLE DECRETADO 
EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. AUN CUANDO ES 
UN ACTO DE TRACTO SUCESIVO Y DE NATURA
LEZA PENAL, EL PLAZO DE 15 DÍAS PARA PROMO
VER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN SU 
CONTRA, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA 
EN QUE EL QUEJOSO TUVO CONOCIMIENTO DE ÉL." III.2o.P.73 P (10a.) 2336

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XVIII.—Véase: 
"MENOR DE EDAD. ES IMPROCEDENTE EL SOBRE
SEIMIENTO DECRETADO EN EL JUICIO DE AMPARO, 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE 
LA FALTA DE REPRESENTACIÓN DE AQUÉL EN SU 
CARÁCTER DE QUEJOSO, AL TRATARSE DE UN 
ASUNTO DONDE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA 
OPERA EN TODA SU AMPLITUD." VII.2o.C.24 K (10a.) 2430

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LA INTERLOCUTORIA QUE DECLARA INFUNDADA LA 
EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA EN UN JUICIO 
AGRARIO [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
P./J. 37/2014 (10a.)]." IV.2o.A.78 K (10a.) 2328

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LA RADICACIÓN Y TRÁMITE DEL JUICIO LABORAL 
CONFORME A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VI
GENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012, Y 
NO DE ACUERDO A SU TEXTO ANTERIOR [ABAN
DONO DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA TESIS 
VII.1o.P.T.2 K (10a.)]." VII.1o.P.T.7 K (10a.) 2329

Ley de Amparo, artículo 62.—Véase: "RECURSO 
DE REVISIÓN. DEBE RESOLVERSE SOBRE SU 
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DESISTIMIENTO, AUN CUANDO PREVIAMENTE SE 
HAYA DADO VISTA AL RECURRENTE EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DE AMPARO." I.11o.C.22 K (10a.) 2461

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "RECURSO DE 
REVISIÓN. DEBE RESOLVERSE SOBRE SU DESIS
TIMIENTO, AUN CUANDO PREVIAMENTE SE HAYA 
DADO VISTA AL RECURRENTE EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
AMPARO." I.11o.C.22 K (10a.) 2461

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "SOBRESEIMIEN
TO POR DESISTIMIENTO TANTO DE LA DEMANDA DE 
AMPARO COMO DEL RECURSO DE REVISIÓN. ES 
INNECESARIO OTORGAR LA VISTA A QUE SE RE
FIERE EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA LEY DE LA MATERIA." (V Región)5o.25 K (10a.) 2506

Ley de Amparo, artículo 68.—Véase: "INCIDENTE DE 
NULIDAD DE NOTIFICACIONES CONTRA EL EM
PLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO. PUEDE 
INTERPONERLO CUALQUIERA DE LAS PARTES Y 
NO SÓLO AQUELLA A QUIEN SE DIRIGIÓ LA NOTI
FICACIÓN CUYA INVALIDACIÓN SE DENUNCIA." VI.2o.P.2 K (10a.) 2371

Ley de Amparo, artículo 68.—Véase: "NULIDAD 
DE NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO. AL 
EXISTIR DISPOSICIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
LA MATERIA DEL MOMENTO EN QUE DEBE PRO
MOVERSE EL INCIDENTE RELATIVO, ES INAPLICABLE 
SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 297, FRACCIÓN 
II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CI
VILES, QUE PREVÉ UN PLAZO GENÉRICO DE 3 DÍAS." VII.4o.P.T.3 K (10a.) 2438

Ley de Amparo, artículo 68.—Véase: "NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE 
PROMOVERSE EN LA SIGUIENTE ACTUACIÓN, 
SIEMPRE Y CUANDO DE ÉSTA SE EVIDENCIE 
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QUE EL INTERESADO TUVO PLENO CONOCIMIEN
TO DE LA QUE IMPUGNA DE NULA (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE LA MATERIA)." VII.4o.P.T.2 K (10a.) 2439

Ley de Amparo, artículo 74.—Véase: "ACLARACIÓN 
DE SENTENCIAS DE AMPARO DICTADAS POR LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. SU PRE
SIDENTE NO ESTÁ FACULTADO PARA DECIDIR, 
POR SÍ Y ANTE SÍ, SOBRE SU PROCEDENCIA, AUN 
CUANDO LA SOLICITEN LAS PARTES." P./J. 3/2015 (10a.) 21

Ley de Amparo, artículo 74.—Véase: "ACLARACIÓN 
DE SENTENCIAS DE AMPARO. LA CIRCUNSTAN
CIA DE QUE SÓLO PROCEDA DE OFICIO, NO IMPIDE 
QUE PUEDAN PROPONERLA LAS PARTES." P./J. 2/2015 (10a.) 22

Ley de Amparo, artículo 74.—Véase: "AMPARO INDI
RECTO. SI SE PROMUEVE POR PERSONA EXTRA
ÑA AL PROCEDIMIENTO, LA SENTENCIA DEBE SER 
ACORDE CON ESA CIRCUNSTANCIA Y NO DESA
RROLLARSE A PARTIR DE LOS SUJETOS A LOS 
QUE EL ACTO RECLAMADO SE DIRIGIÓ (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." I.1o.A.E.23 K (10a.) 2332

Ley de Amparo, artículo 74.—Véase: "SENTENCIAS DE 
AMPARO. DEBEN REFLEJAR LO EFECTIVAMENTE 
RECLAMADO POR EL QUEJOSO (LEGISLACIÓN VI
GENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." I.1o.A.E.21 K (10a.) 2503

Ley de Amparo, artículo 75.—Véase: "VENTA, DIS
TRIBUCIÓN Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLI
CAS EN EL ESTADO DE TABASCO. LAS ABREVIA
TURAS CONTENIDAS EN LOS RECIBOS DE PAGO 
POR CONCEPTO DE REFRENDO DE LA LICENCIA 
RELATIVA EXPEDIDOS POR LA AUTORIDAD EXAC
TORA, DEBEN INTERPRETARSE POR EL JUZGADOR 
CONFORME AL PRINCIPIO PRO PERSONA, PARA 
ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO." (XI Región)2o.5 A (10a.) 2550
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Ley de Amparo, artículo 79, fracción III.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL RE
CURSO DE REVISIÓN EN MATERIA PENAL. OPERA 
EN SU EXPRESIÓN MÁS AMPLIA, A TRAVÉS DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, EN 
FAVOR DE UN MENOR MIGRANTE NO ACOMPA
ÑADO, VÍCTIMA DEL DELITO DE TRÁFICO DE INDO
CUMENTADOS." XVII.9 P (10a.) 2510

Ley de Amparo, artículo 79, fracción III.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. ES PROCE
DENTE A FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO POR 
EL DELITO, CUANDO COMPAREZCAN AL JUICIO DE 
AMPARO COMO TERCEROS INTERESADOS RECU
RRENTES." PC.VI.P. J/1 P (10a.) 2121

Ley de Amparo, artículo 79, fracción IV.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA AGRARIA. NO SOLAMENTE PROCEDE A FAVOR 
DE LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN EJIDAL O CO
MUNAL, EJIDATARIOS Y COMUNEROS EN PAR
TICULAR, SINO QUE DEBE HACERSE EXTENSIVA A 
QUIENES BUSCAN EL RECONOCIMIENTO DE SUS 
DERECHOS AGRARIOS (LEGISLACIÓN DE AMPA
RO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." XX.2o.3 A (10a.) 2512

Ley de Amparo, artículo 82.—Véase: "RECURSO DE 
REVISIÓN. DEBE RESOLVERSE SOBRE SU DESIS
TIMIENTO, AUN CUANDO PREVIAMENTE SE HAYA 
DADO VISTA AL RECURRENTE EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE AMPARO." I.11o.C.22 K (10a.) 2461

Ley de Amparo, artículo 86.—Véase: "RECURSO DE 
REVISIÓN. DEBE RESOLVERSE SOBRE SU DESIS
TIMIENTO, AUN CUANDO PREVIAMENTE SE HAYA 
DADO VISTA AL RECURRENTE EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE AMPARO." I.11o.C.22 K (10a.) 2461
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Ley de Amparo, artículo 93, fracciones I a III y V.—
Véase: "RECURSO DE REVISIÓN. DEBE RESOLVERSE 
SOBRE SU DESISTIMIENTO, AUN CUANDO PREVIA
MENTE SE HAYA DADO VISTA AL RECURRENTE EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE AMPARO." I.11o.C.22 K (10a.) 2461

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. ES 
IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN DIC
TADA DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, QUE PREVIENE AL QUEJOSO 
PARA QUE COMPAREZCA A RATIFICAR DETERMI
NADO ESCRITO Y LO APERCIBE DE QUE, DE SER 
OMISO, AQUÉL SE LE TENDRÁ POR NO PRESEN
TADO." XXVII.3o.72 K (10a.) 2459

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO H), DE LA LEY DE AMPARO. ES 
IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE CONTRA EL AUTO QUE TUVO 
POR ADICIONADO, A SOLICITUD DEL QUEJOSO, EL 
CUESTIONARIO RELATIVO A LA PRUEBA PERI
CIAL DENTRO DEL INCIDENTE DE CUMPLIMIENTO 
SUSTITUTO DE LA SENTENCIA." IV.2o.A.79 K (10a.) 2460

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE
PETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. EL AUTO QUE 
DECLARA IMPROCEDENTE SU DENUNCIA ES 
IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL RECURSO DE QUE
JA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN 
I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO, Y NO EL DE 
INCONFORMIDAD." VI.2o.P.3 K (10a.) 2464

Ley de Amparo, artículo 97, fracción II.—Véase: "COM
PETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN II, 
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INCISO B, DE LA LEY DE AMPARO. CORRESPON
DE AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE 
TENGA O HAYA TENIDO CONOCIMIENTO DEL JUICIO 
DE AMPARO RELACIONADO CON AQUÉL." 1a. CXIII/2015 (10a.) 1093

Ley de Amparo, artículo 99.—Véase: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN II, INCISO B, 
DE LA LEY DE AMPARO. CORRESPONDE AL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE TENGA O 
HAYA TENIDO CONOCIMIENTO DEL JUICIO DE 
AMPARO RELACIONADO CON AQUÉL." 1a. CXIII/2015 (10a.) 1093

Ley de Amparo, artículo 107, fracción III.—Véase: 
"ACTOS DE EJECUCIÓN IRREPARABLE O DE IM
POSIBLE REPARACIÓN. SUS CARACTERÍSTICAS 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." I.1o.A.E.30 K (10a.) 2317

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LA INTERLOCUTORIA QUE DECLARA INFUNDADA LA 
EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA EN UN JUICIO 
AGRARIO [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
P./J. 37/2014 (10a.)]." IV.2o.A.78 K (10a.) 2328

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LA RADICACIÓN Y TRÁMITE DEL JUICIO LABORAL 
CONFORME A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VI
GENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012, 
Y NO DE ACUERDO A SU TEXTO ANTERIOR [ABAN
DONO DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA TESIS 
VII.1o.P.T.2 K (10a.)]." VII.1o.P.T.7 K (10a.) 2329

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
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LA RESOLUCIÓN QUE, SIN ULTERIOR RECURSO, 
DESECHA O DESESTIMA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE 
COMPETENCIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." IV.3o.A.34 K (10a.) 2330

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. RESULTA IMPROCEDENTE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA O DES
ESTIMA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE COMPETEN
CIA SIN ULTERIOR RECURSO, CONFORME A LA LEY 
DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013." PC.IV.L. J/2 K (10a.) 1639

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: "IN
CIDENTE DE SEPARACIÓN DE AUTOS EN EL PRO
CEDIMIENTO PENAL PROMOVIDO POR UN INCUL
PADO PRIVADO DE SU LIBERTAD. LA RESOLUCIÓN 
DE LA ALZADA QUE CONFIRMA SU IMPROCEDEN
CIA, CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPA
RACIÓN RECLAMABLE EN AMPARO INDIRECTO." XI.P.3 P (10a.) 2372

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA 
PENAL. SI FUE ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE 
ALZADA Y ORIGINA QUE SE PROLONGUE EL TIEMPO 
EN QUE EL INCULPADO SE ENCUENTRA EN PRI
SIÓN PREVENTIVA, ELLO CONSTITUYE UN ACTO 
DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." XXVII.3o.13 P (10a.) 2465

Ley de Amparo, artículo 124.—Véase: "ACTOS MA
TERIALMENTE ADMINISTRATIVOS. EL SUPUESTO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 124, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE AMPARO, SÓLO SE ACTUALIZA RES
PECTO DE LOS EMITIDOS EN FORMA UNILATERAL." 2a./J. 23/2015 (10a.) 1239

Ley de Amparo, artículo 124 (abrogada).—Véase: 
"SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN MATERIA PENAL. 
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PROCEDE CONCEDERSE CONTRA LA INTEGRA
CIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, PARA EL 
EFECTO DE QUE EN TANTO SE DECIDE EL FONDO 
DEL ASUNTO, LLEGADO EL CASO, NO SE EMITA 
LA DETERMINACIÓN DEL EJERCICIO O NO DE LA 
ACCIÓN PENAL, HASTA QUE SE RESUELVA EL AM
PARO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013)." VI.2o.P.27 P (10a.) 2526

Ley de Amparo, artículo 124, fracción I (abroga
da).—Véase: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA. SI EL 
JUEZ DE DISTRITO SE PRONUNCIA SOBRE ACTOS 
POR LOS QUE NO SE SOLICITÓ LA MEDIDA CAU
TELAR Y ELLO ES MATERIA DE AGRAVIO, EL TRI
BUNAL REVISOR DEBE DEJAR INSUBSISTENTE 
DICHA DETERMINACIÓN." VI.1o.A. J/15 (10a.) 2310

Ley de Amparo, artículo 128, fracción I.—Véase: 
"SUSPENSIÓN DEFINITIVA. SI EL JUEZ DE DISTRITO 
SE PRONUNCIA SOBRE ACTOS POR LOS QUE NO SE 
SOLICITÓ LA MEDIDA CAUTELAR Y ELLO ES MATE
RIA DE AGRAVIO, EL TRIBUNAL REVISOR DEBE 
DEJAR INSUBSISTENTE DICHA DETERMINACIÓN." VI.1o.A. J/15 (10a.) 2310

Ley de Amparo, artículo 128, fracción I.—Véase: 
"SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
OTORGARLA PARA QUE SE PERMITA AL QUEJOSO 
ASISTIR A CLASES COMO ALUMNO DE UNA UNI
VERSIDAD, SI NO ACREDITA HABER APROBADO 
EL EXAMEN DE ADMISIÓN Y EL PAGO DE LAS 
CUOTAS ESCOLARES CORRESPONDIENTES." IV.2o.A.109 A (10a.) 2527

Ley de Amparo, artículo 130.—Véase: "INCIDENTE 
DE MODIFICACIÓN O REVOCACIÓN DE LA SUSPEN
SIÓN DEFINITIVA POR HECHO SUPERVENIENTE. 
PUEDE PROMOVERSE EN CUALQUIER TIEMPO, 
MIENTRAS NO SE PRONUNCIE SENTENCIA EJE
CUTORIA EN EL JUICIO DE AMPARO." XXVII.3o.74 K (10a.) 2371
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Ley de Amparo, artículo 131.—Véase: "SUSPEN
SIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE OTOR
GARLA PARA QUE SE PERMITA AL QUEJOSO 
ASISTIR A CLASES COMO ALUMNO DE UNA UNI
VERSIDAD, SI NO ACREDITA HABER APROBADO 
EL EXAMEN DE ADMISIÓN Y EL PAGO DE LAS 
CUOTAS ESCOLARES CORRESPONDIENTES." IV.2o.A.109 A (10a.) 2527

Ley de Amparo, artículo 136 (abrogada).—Véase: 
"MIGRANTES. SI EN AMPARO RECLAMAN SU DE
TENCIÓN POR ORDEN DE LA AUTORIDAD MIGRA
TORIA, ES LEGAL QUE EL JUEZ DE DISTRITO, AL 
CONOCER DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN CO
RRESPONDIENTE, LES CONCEDA LA LIBERTAD 
PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN, DE CONFORMI
DAD CON LA LEY DE LA MATERIA Y EL PROTOCOLO 
DE ACTUACIÓN PARA QUIENES IMPARTEN JUS
TICIA EN CASOS QUE AFECTEN A PERSONAS MI
GRANTES Y SUJETAS DE PROTECCIÓN INTERNA
CIONAL." I.9o.P.3 K (10a.) 2431

Ley de Amparo, artículo 138 (abrogada).—Véase: 
"SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN MATERIA PENAL. PRO
CEDE CONCEDERSE CONTRA LA INTEGRACIÓN 
DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, PARA EL EFECTO DE 
QUE EN TANTO SE DECIDE EL FONDO DEL ASUN
TO, LLEGADO EL CASO, NO SE EMITA LA DETERMI
NACIÓN DEL EJERCICIO O NO DE LA ACCIÓN 
PENAL, HASTA QUE SE RESUELVA EL AMPARO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013)." VI.2o.P.27 P (10a.) 2526

Ley de Amparo, artículo 154.—Véase: "INCIDENTE DE 
MODIFICACIÓN O REVOCACIÓN DE LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA POR HECHO SUPERVENIENTE. PUEDE 
PROMOVERSE EN CUALQUIER TIEMPO, MIENTRAS 
NO SE PRONUNCIE SENTENCIA EJECUTORIA EN 
EL JUICIO DE AMPARO." XXVII.3o.74 K (10a.) 2371

Ley de Amparo, artículo 154.—Véase: "MODIFICA
CIÓN O REVOCACIÓN A LA SUSPENSIÓN. EL HECHO 
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SUPERVENIENTE QUE SE TENGA POR ACREDITADO 
DENTRO DEL INCIDENTE RELATIVO, PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 154 DE LA LEY DE AMPARO, DEBE 
VINCULARSE CON EL ESTUDIO INICIALMENTE 
EFECTUADO EN RELACIÓN CON LA SATISFAC
CIÓN DE LOS REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA 
DE LA MEDIDA CAUTELAR, CONSIDERANDO LA 
TÉCNICA PARA EL ESTUDIO DE ÉSTA, POR LO QUE 
EL JUZGADOR DE AMPARO DEBE LLEVAR A 
CABO EL ANÁLISIS RESPECTO DE LOS REQUISITOS 
QUE NO FUERON ABORDADOS EN VIRTUD DE 
LOS ELEMENTOS INICIALMENTE CONSIDERADOS." VI.1o.A.37 K (10a.) 2433

Ley de Amparo, artículo 161 (abrogada).—Véase: 
"VIOLACIONES PROCESALES EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA. CONFORME A LA REFORMA AL AR
TÍCULO 107 CONSTITUCIONAL, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO 
DE 2011, EN VIGOR A PARTIR DEL 4 DE OCTUBRE DE 
ESE AÑO, DEBEN PREPARARSE, A FIN DE QUE 
SEAN RECLAMABLES EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO." III.1o.A.18 A (10a.) 2552

Ley de Amparo, artículo 170, fracción I.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. ES PRO
CEDENTE A FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
POR EL DELITO, CUANDO COMPAREZCAN AL JUI
CIO DE AMPARO COMO TERCEROS INTERESA
DOS RECURRENTES." PC.VI.P. J/1 P (10a.) 2121

Ley de Amparo, artículo 170, fracciones I y II.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. PROCEDE EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 170, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE LA MA
TERIA, CONTRA SENTENCIAS DEFINITIVAS DICTA
DAS POR TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO CUANDO SEAN ‘APARENTEMENTE 
FAVORABLES’ AL QUEJOSO (LEGISLACIÓN VIGEN
TE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." I.16o.A. J/4 (10a.) 2154
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Ley de Amparo, artículo 171.—Véase: "PERSONALI
DAD DEL ACTOR EN EL JUICIO ESPECIAL HIPO
TECARIO. PARA CUESTIONARLA EN EL AMPARO 
DIRECTO, ES NECESARIO QUE EL DEMANDA
DO HAYA OPUESTO LA EXCEPCIÓN RESPECTIVA 
EN EL NATURAL Y QUE HAYA RECURRIDO EL AUTO 
QUE LA DECLARÓ INFUNDADA U OMITIÓ RESOL
VERLA, YA QUE SU IMPUGNACIÓN ESTÁ SUJETA 
AL PRINCIPIO DE PRECLUSIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.21 C (10a.) 2447

Ley de Amparo, artículo 172, fracciones I y VI.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO DE 
SU ANÁLISIS SE ADVIERTE QUE SE RECLAMAN 
UNA SENTENCIA DEFINITIVA, ASÍ COMO LAS VIO
LACIONES A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO ES
TABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 172, FRACCIONES I 
Y VI, DE LA LEY DE LA MATERIA, QUE SE PRESEN
TÓ DENTRO DEL PLAZO DE 15 DÍAS Y EL QUEJOSO 
FUE PARTE EN EL PROCEDIMIENTO DE ORIGEN, 
DEBE CONSIDERARSE QUE HUBO ERROR EN LA 
VÍA Y ORDENAR QUE SE TRAMITE EN LA DIRECTA." IV.2o.A.77 K (10a.) 2353

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA 
CUANDO SE DESESTIMEN LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN HECHOS VALER EN LA DEMANDA 
PRINCIPAL." I.16o.A. J/5 (10a.) 2134

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. EL ARTÍCULO 182, TERCER PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE LA MATERIA, AL PREVER LA POSIBI
LIDAD DE IMPUGNAR EN LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN RELATIVOS LAS CONSIDERACIONES 
DEL FALLO RECLAMADO QUE PERJUDIQUEN AL 
ADHERENTE, DEBE INAPLICARSE, POR CON
TRAVENIR EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN III, INCISO 
A), SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013)." XVIII.5o.3 K (10a.) 2323
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Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. SU FALTA DE PROMOCIÓN NO HACE 
QUE PRECLUYA EL DERECHO DEL QUEJOSO A IM
PUGNAR CON POSTERIORIDAD LAS CONSIDERA
CIONES QUE CONCLUYAN EN UN PUNTO DECISO
RIO QUE LE PERJUDICA (INTERPRETACIÓN DEL 
PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 182 DE LA 
LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013)." VI.2o.T.9 K (10a.) 2325

Ley de Amparo, artículo 189.—Véase: "SEGURI
DAD PÚBLICA. CONDICIONES Y PARÁMETROS DE 
LA OBLIGACIÓN RESARCITORIA A CARGO DEL ESTA
DO COMO CONSECUENCIA DEL PRONUNCIAMIEN
TO JURISDICCIONAL QUE CALIFIQUE DE ILEGAL 
LA REMOCIÓN, BAJA O CESE DE ALGÚN MIEM
BRO DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO)." PC.XVI.A. J/7 A (10a.) 2067

Ley de Amparo, artículo 196.—Véase: "COMPETEN
CIA. TRATÁNDOSE DE CUESTIONES RELATIVAS AL 
CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS EJECUTO
RIAS DE AMPARO, RECAE EN EL ÓRGANO JURIS
DICCIONAL QUE RESOLVIÓ EL JUICIO O EL RECUR
SO DE REVISIÓN RELACIONADO CON AQUÉL, AUN 
CUANDO EXISTA UN ACUERDO DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL QUE REGULE LA ADMI
NISTRACIÓN DEL TURNO DE LOS ASUNTOS." I.3o.C. J/10 (10a.) 2192

Ley de Amparo, artículo 197.—Véase: "AUTORIDADES 
VINCULADAS AL CUMPLIMIENTO DE LAS SEN
TENCIAS DE AMPARO. NO TIENEN EL CARÁCTER 
DE TERCERAS INTERESADAS NI SE EQUIPARAN A 
LAS RESPONSABLES, POR ENDE, ES INNECESARIO 
EMPLAZARLAS AL JUICIO, AL NO TENER LA CALI
DAD DE PARTE." XXVII.3o.71 K (10a.) 2337

Ley de Amparo, artículo 201, fracción I.—Véase: 
"COMPETENCIA. TRATÁNDOSE DE CUESTIONES 
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RELATIVAS AL CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE 
LAS EJECUTORIAS DE AMPARO, RECAE EN EL ÓR
GANO JURISDICCIONAL QUE RESOLVIÓ EL JUICIO 
O EL RECURSO DE REVISIÓN RELACIONADO CON 
AQUÉL, AUN CUANDO EXISTA UN ACUERDO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE RE
GULE LA ADMINISTRACIÓN DEL TURNO DE LOS 
ASUNTOS." I.3o.C. J/10 (10a.) 2192

Ley de Amparo, artículo 201, fracción I.—Véase: 
"RECURSO DE INCONFORMIDAD. ES IMPROCE
DENTE CUANDO SE INTERPONE EN CONTRA DE 
LAS CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO." 1a. XCV/2015 (10a.) 1111

Ley de Amparo, artículo 201, fracción I.—Véase: 
"RECURSO DE INCONFORMIDAD. LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, AL CONOCER 
DE ÉL, NO PUEDE SUBSANAR LA FALTA DE FOR
MALIDADES EN QUE HUBIERE INCURRIDO EL RE
CURRENTE." 1a. XCVI/2015 (10a.) 1111

Ley de Amparo, artículo 201, fracción III.—Véase: 
"REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. EL AUTO 
QUE DECLARA IMPROCEDENTE SU DENUNCIA 
ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL RECURSO DE 
QUEJA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN 
I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO, Y NO EL DE 
INCONFORMIDAD." VI.2o.P.3 K (10a.) 2464

Ley de Amparo, artículo 201, fracción IV.—Véase: 
"RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 201, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPA
RO. LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO." P. II/2015 (10a.) 965

Ley de Amparo, artículo 201, fracción IV.—Véase: 
"RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL 



186

 Número de identificación Pág.

MARZO 2015

ARTÍCULO 201, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPA
RO. SU MATERIA DE ANÁLISIS." P. I/2015 (10a.) 966

Ley de Amparo, artículo 201, fracción IV.—Véase: 
"RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 
AMPARO. SON INOPERANTES LOS AGRAVIOS QUE 
CONSTITUYEN AFIRMACIONES DOGMÁTICAS." P. III/2015 (10a.) 966

Ley de Amparo, artículo 210.—Véase: "RECURSO 
DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
201, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO. LEGITI
MACIÓN PARA PROMOVERLO." P. II/2015 (10a.) 965

Ley de Amparo, artículo 210.—Véase: "RECURSO 
DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
201, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO. SU MA
TERIA DE ANÁLISIS." P. I/2015 (10a.) 966

Ley de Amparo, artículo décimo transitorio (D.O.F. 
2IV2013).—Véase: "MIGRANTES. SI EN AMPARO 
RECLAMAN SU DETENCIÓN POR ORDEN DE LA 
AUTORIDAD MIGRATORIA, ES LEGAL QUE EL JUEZ 
DE DISTRITO, AL CONOCER DEL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN CORRESPONDIENTE, LES CONCEDA 
LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN, DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY DE LA MATERIA Y EL 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA QUIENES IM
PARTEN JUSTICIA EN CASOS QUE AFECTEN A PER
SONAS MIGRANTES Y SUJETAS DE PROTECCIÓN 
INTERNACIONAL." I.9o.P.3 K (10a.) 2431

Ley de Amparo, artículos 5o. y 6o.—Véase: "RECURSO 
DE REVISIÓN. DEBE RESOLVERSE SOBRE SU DE
SISTIMIENTO, AUN CUANDO PREVIAMENTE SE HAYA 
DADO VISTA AL RECURRENTE EN TÉRMINOS DEL 
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ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
AMPARO." I.11o.C.22 K (10a.) 2461

Ley de Amparo, artículos 17 y 18.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO DE SU ANÁLI
SIS SE ADVIERTE QUE SE RECLAMAN UNA SEN
TENCIA DEFINITIVA, ASÍ COMO LAS VIOLACIONES 
A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECI
DAS EN EL ARTÍCULO 172, FRACCIONES I Y VI, DE 
LA LEY DE LA MATERIA, QUE SE PRESENTÓ DEN
TRO DEL PLAZO DE 15 DÍAS Y EL QUEJOSO FUE 
PARTE EN EL PROCEDIMIENTO DE ORIGEN, DEBE 
CONSIDERARSE QUE HUBO ERROR EN LA VÍA Y 
ORDENAR QUE SE TRAMITE EN LA DIRECTA." IV.2o.A.77 K (10a.) 2353

Ley de Amparo, artículos 66 y 67.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN 
I, INCISO H), DE LA LEY DE AMPARO. ES IMPRO
CEDENTE EL INTERPUESTO POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE CONTRA EL AUTO QUE TUVO POR 
ADICIONADO, A SOLICITUD DEL QUEJOSO, EL 
CUESTIONARIO RELATIVO A LA PRUEBA PERICIAL 
DENTRO DEL INCIDENTE DE CUMPLIMIENTO SUS
TITUTO DE LA SENTENCIA." IV.2o.A.79 K (10a.) 2460

Ley de Amparo, artículos 88 y 89.—Véase: "RECURSO 
DE REVISIÓN. DEBE RESOLVERSE SOBRE SU DESIS
TIMIENTO, AUN CUANDO PREVIAMENTE SE HAYA 
DADO VISTA AL RECURRENTE EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
AMPARO." I.11o.C.22 K (10a.) 2461

Ley de Amparo, artículos 170 y 171.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO DE SU 
ANÁLISIS SE ADVIERTE QUE SE RECLAMAN UNA 
SENTENCIA DEFINITIVA, ASÍ COMO LAS VIOLACIO
NES A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO ESTABLE
CIDAS EN EL ARTÍCULO 172, FRACCIONES I Y VI, 
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DE LA LEY DE LA MATERIA, QUE SE PRESENTÓ DEN
TRO DEL PLAZO DE 15 DÍAS Y EL QUEJOSO FUE 
PARTE EN EL PROCEDIMIENTO DE ORIGEN, DEBE 
CONSIDERARSE QUE HUBO ERROR EN LA VÍA Y 
ORDENAR QUE SE TRAMITE EN LA DIRECTA." IV.2o.A.77 K (10a.) 2353

Ley de Amparo, artículos 177 y 178.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO DE SU 
ANÁLISIS SE ADVIERTE QUE SE RECLAMAN UNA 
SENTENCIA DEFINITIVA, ASÍ COMO LAS VIOLACIO
NES A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO ESTABLE
CIDAS EN EL ARTÍCULO 172, FRACCIONES I Y 
VI, DE LA LEY DE LA MATERIA, QUE SE PRESENTÓ 
DENTRO DEL PLAZO DE 15 DÍAS Y EL QUEJOSO 
FUE PARTE EN EL PROCEDIMIENTO DE ORIGEN, 
DEBE CONSIDERARSE QUE HUBO ERROR EN LA 
VÍA Y ORDENAR QUE SE TRAMITE EN LA DIRECTA." IV.2o.A.77 K (10a.) 2353

Ley de Amparo, artículos 192 y 193.—Véase: "COM
PETENCIA. TRATÁNDOSE DE CUESTIONES RELA
TIVAS AL CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS 
EJECUTORIAS DE AMPARO, RECAE EN EL ÓRGA
NO JURISDICCIONAL QUE RESOLVIÓ EL JUICIO 
O EL RECURSO DE REVISIÓN RELACIONADO CON 
AQUÉL, AUN CUANDO EXISTA UN ACUERDO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE RE
GULE LA ADMINISTRACIÓN DEL TURNO DE LOS 
ASUNTOS." I.3o.C. J/10 (10a.) 2192

Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo, artículo 117.—Véase: "ALUMBRADO 
PÚBLICO. ES INDEBIDO REALIZAR, A PARTIR DEL 
1 DE ENERO DE 2013, EL COBRO DEL DERECHO 
RELATIVO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 DE 
LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE BENITO 
JUÁREZ, DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON 
BASE EN EL ARTÍCULO 117 DE LA DEROGADA 
LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DE LA 
ENTIDAD." XXVII.3o.13 A (10a.) 2322
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Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, artículo 4.—Véase: "ALUMBRADO 
PÚBLICO. EL AYUNTAMIENTO Y EL TESORERO DEL 
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, 
SON AUTORIDADES RESPONSABLES EN EL AMPA
RO CONTRA EL COBRO DEL DERECHO RELATIVO, 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 DE LA LEY DE 
HACIENDA MUNICIPAL." XXVII.3o.12 A (10a.) 2321

Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, artículo 113.—Véase: "ALUMBRADO 
PÚBLICO. EL AYUNTAMIENTO Y EL TESORERO DEL 
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, 
SON AUTORIDADES RESPONSABLES EN EL AMPA
RO CONTRA EL COBRO DEL DERECHO RELATIVO, 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 DE LA LEY DE 
HACIENDA MUNICIPAL." XXVII.3o.12 A (10a.) 2321

Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, artículo 113.—Véase: "ALUMBRADO 
PÚBLICO. ES INDEBIDO REALIZAR, A PARTIR DEL 
1 DE ENERO DE 2013, EL COBRO DEL DERECHO 
RELATIVO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 DE 
LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE BENITO 
JUÁREZ, DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON 
BASE EN EL ARTÍCULO 117 DE LA DEROGADA 
LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DE LA 
ENTIDAD." XXVII.3o.13 A (10a.) 2322

Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, artículo tercero transitorio (P.O. 
21XII2012).—Véase: "ALUMBRADO PÚBLICO. ES 
INDEBIDO REALIZAR, A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2013, EL COBRO DEL DERECHO RELATIVO ES
TABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON BASE EN 
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EL ARTÍCULO 117 DE LA DEROGADA LEY DE HA
CIENDA DE LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD." XXVII.3o.13 A (10a.) 2322

Ley de Justicia Integral para Adolescentes de Jalis
co, artículo 33.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA AC
CIÓN PENAL. EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE JUS
TICIA INTEGRAL PARA ADOLESCENTES DEL 
ESTADO DE JALISCO VULNERA LOS PRINCIPIOS 
OTORGADOS A FAVOR DE ÉSTOS, ESTABLECIDOS 
EN EL ARTÍCULO 18, PÁRRAFOS CUARTO, QUINTO 
Y SEXTO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, CUAN
DO EL PLAZO PARA QUE AQUÉLLA OPERE ES MA
YOR AL PREVISTO PARA EL SISTEMA JUDICIAL 
PENAL PARA ADULTOS." III.3o.P.2 P (10a.) 2450

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, artícu
lo noveno transitorio (D.O.F. 24XII2002).—Véase: 
"SUBCUENTA DE RETIRO. EL ASEGURADO TIENE 
DERECHO A RECIBIR LOS FONDOS QUE LA INTE
GRAN, SIEMPRE QUE ESTÉ SUJETO A UN PLAN 
DE PENSIONES ESTABLECIDO POR SU PATRÓN O 
DERIVADO DE CONTRATACIÓN COLECTIVA, BAJO 
EL RÉGIMEN DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL VI
GENTE HASTA 1997." I.6o.T.126 L (10a.) 2509

Ley de Migración, artículo 3, fracción XVIII.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL RE
CURSO DE REVISIÓN EN MATERIA PENAL. OPERA 
EN SU EXPRESIÓN MÁS AMPLIA, A TRAVÉS DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, EN FA
VOR DE UN MENOR MIGRANTE NO ACOMPAÑA
DO, VÍCTIMA DEL DELITO DE TRÁFICO DE INDO
CUMENTADOS." XVII.9 P (10a.) 2510
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Ley de Migración, artículo 52, fracción V.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL RE
CURSO DE REVISIÓN EN MATERIA PENAL. OPERA 
EN SU EXPRESIÓN MÁS AMPLIA, A TRAVÉS DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, EN FA
VOR DE UN MENOR MIGRANTE NO ACOMPAÑA
DO, VÍCTIMA DEL DELITO DE TRÁFICO DE INDO
CUMENTADOS." XVII.9 P (10a.) 2510

Ley de Migración, artículo 159, fracción I.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL RE
CURSO DE REVISIÓN EN MATERIA PENAL. OPERA 
EN SU EXPRESIÓN MÁS AMPLIA, A TRAVÉS DEL MI
NISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, EN FAVOR 
DE UN MENOR MIGRANTE NO ACOMPAÑADO, 
VÍCTIMA DEL DELITO DE TRÁFICO DE INDOCUMEN
TADOS." XVII.9 P (10a.) 2510

Ley de Migración, artículo 159, fracción I.—Véase: 
"TRÁFICO DE INDOCUMENTADOS PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 159, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE MIGRA
CIÓN. EL ELEMENTO SUBJETIVO ‘LUCRO’ EN ESTE 
DELITO, OBTENIDO DIRECTA O INDIRECTAMENTE, 
PUEDE INFERIRSE ACUDIENDO A LA PRUEBA CIR
CUNSTANCIAL Y NO SÓLO DEMOSTRARSE ME
DIANTE PRUEBAS DIRECTAS." XVII.10 P (10a.) 2545

Ley de Seguridad Pública de Guanajuato, artículo 
64, fracción I (vigente hasta el 31 de diciembre de 
2014).—Véase: "SEGURIDAD PÚBLICA. CONDICIO
NES Y PARÁMETROS DE LA OBLIGACIÓN RESARCI
TORIA A CARGO DEL ESTADO COMO CONSECUEN
CIA DEL PRONUNCIAMIENTO JURISDICCIONAL 
QUE CALIFIQUE DE ILEGAL LA REMOCIÓN, BAJA 
O CESE DE ALGÚN MIEMBRO DE LAS INSTITUCIO
NES POLICIALES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO)." PC.XVI.A. J/7 A (10a.) 2067
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Ley de Seguridad Pública de Guanajuato, artículo 
67, fracción I (vigente hasta el 31 de diciembre de 
2014).—Véase: "SEGURIDAD PÚBLICA. CONDICIO
NES Y PARÁMETROS DE LA OBLIGACIÓN RESARCI
TORIA A CARGO DEL ESTADO COMO CONSECUEN
CIA DEL PRONUNCIAMIENTO JURISDICCIONAL 
QUE CALIFIQUE DE ILEGAL LA REMOCIÓN, BAJA 
O CESE DE ALGÚN MIEMBRO DE LAS INSTITUCIO
NES POLICIALES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO)." PC.XVI.A. J/7 A (10a.) 2067

Ley de Seguridad Pública de Guanajuato, artículo 
82 (vigente hasta el 31 de diciembre de 2014).—Véase: 
"SEGURIDAD PÚBLICA. CONDICIONES Y PARÁME
TROS DE LA OBLIGACIÓN RESARCITORIA A CARGO 
DEL ESTADO COMO CONSECUENCIA DEL PRONUN
CIAMIENTO JURISDICCIONAL QUE CALIFIQUE DE 
ILEGAL LA REMOCIÓN, BAJA O CESE DE ALGÚN 
MIEMBRO DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO)." PC.XVI.A. J/7 A (10a.) 2067

Ley de Vías Generales de Comunicación, artículo 
110.—Véase: "APROVECHAMIENTOS A CARGO DE 
LOS CONCESIONARIOS DE LOS SERVICIOS DE TELE
COMUNICACIONES, PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 
110 DE LA LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNI
CACIÓN. EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBU
TARIA ESTÁ FACULTADO PARA DETERMINARLOS." I.1o.A.E.18 A (10a.) 2334

Ley de Vías Generales de Comunicación, artículo 
110.—Véase: "APROVECHAMIENTOS. TIENEN ESA 
NATURALEZA LAS PRESTACIONES DE CARÁCTER 
PATRIMONIAL A CARGO DE LOS CONCESIONA
RIOS DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIO
NES, PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 110 DE LA LEY 
DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN." I.1o.A.E.16 A (10a.) 2335

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 90.—Véase: 
"PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD. LO SATISFACE 
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LA RESTRICCIÓN CONTENIDA EN EL INCISO C) 
DEL RESOLUTIVO SEXTO DE LA RESOLUCIÓN POR 
LA QUE EL PLENO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EXPIDE EL MANUAL QUE 
PROVEE LOS CRITERIOS Y METODOLOGÍA DE SE
PARACIÓN CONTABLE POR SERVICIO, APLICABLE 
A LOS CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES, PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 22 DE MARZO 
DE 2013, RESPECTO DE LAS SUBSIDIARIAS O FI
LIALES DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL." I.1o.A.E.33 A (10a.) 2453

Ley del Instituto de Seguridad Social de los Trabaja
dores de Chiapas, artículo 8, fracciones I y II.—Véase: 
"CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL. LA OMISIÓN 
DEL ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DE 
EFECTUAR LOS DESCUENTOS Y ENTERARLOS AL 
INSTITUTO CORRESPONDIENTE, NO TIENE COMO 
SANCIÓN CUBRIR EL PAGO QUE LE CORRESPON
DÍA AL TRABAJADOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIAPAS)." XX.2o.3 L (10a.) 2349

Ley del Instituto de Seguridad Social de los Trabaja
dores de Chiapas, artículo 171.—Véase: "CUOTAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL. LA OMISIÓN DEL ESTADO Y 
DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DE EFECTUAR 
LOS DESCUENTOS Y ENTERARLOS AL INSTITUTO 
CORRESPONDIENTE, NO TIENE COMO SANCIÓN 
CUBRIR EL PAGO QUE LE CORRESPONDÍA AL 
TRABAJADOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIAPAS)." XX.2o.3 L (10a.) 2349

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 78.—Véase: 
"TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y AR
BITRAJE. ES COMPETENTE PARA CONOCER DE 
LOS JUICIOS EN QUE SE RECLAME EL RECONO
CIMIENTO DE BENEFICIARIOS DE UN ELEMENTO 
DE SEGURIDAD CON MOTIVO DE SU DECESO." I.9o.T.42 L (10a.) 2547
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Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, artículo 39.—Véase: "INSTI
TUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES. CONCEPTOS QUE IN
TEGRAN LA CANTIDAD A DEVOLVER, DERIVADA DE 
LA CONCESIÓN DEL AMPARO CONTRA EL ACTO 
DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO OCTAVO TRANSI
TORIO DE LA LEY RELATIVA, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE ENERO 
DE 1997." 2a./J. 129/2014 (10a.) 1424

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, artículo octavo transitorio 
(D.O.F. 6 de enero 1997).—Véase: "INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES. CONCEPTOS QUE INTEGRAN LA 
CANTIDAD A DEVOLVER, DERIVADA DE LA CONCE
SIÓN DEL AMPARO CONTRA EL ACTO DE APLICA
CIÓN DEL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DE 
LA LEY RELATIVA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE ENERO DE 1997." 2a./J. 129/2014 (10a.) 1424

Ley del Notariado de Puebla, artículo 4o. (abroga
da).—Véase: "COMPRAVENTA. LOS CONTRATOS RE
LATIVOS CELEBRADOS ANTE JUECES MENORES 
DE LO CIVIL CARECEN DE FECHA CIERTA SI SE 
EFECTUARON DE FEBRERO DE 1987 A DICIEM
BRE DE 2002 (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUE
BLA)." VI.1o.C.68 C (10a.) 2344

Ley del Notariado de Puebla, artículo 71 (abroga
da).—Véase: "COMPRAVENTA. LOS CONTRATOS RE
LATIVOS CELEBRADOS ANTE JUECES MENORES 
DE LO CIVIL CARECEN DE FECHA CIERTA SI SE 
EFECTUARON DE FEBRERO DE 1987 A DICIEM
BRE DE 2002 (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUE
BLA)." VI.1o.C.68 C (10a.) 2344
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Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público, 
artículo 33, fracción VII.—Véase: "PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA O USUCAPIÓN. SON SUSCEPTIBLES 
DE ELLA, LOS BIENES EXPROPIADOS POR EL ES
TADO A TRAVÉS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL CON FINES DE UTILIDAD PÚBLICA." I.11o.C.73 C (10a.) 2448

Ley del Seguro Social, artículo 138 (derogada).—
Véase: "PENSIÓN DE VEJEZ O DE CESANTÍA EN 
EDAD AVANZADA. EL ARTÍCULO 183, FRACCIÓN III, 
DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA, ÚNI
CAMENTE DEBE APLICARSE CUANDO EL ASEGU
RADO NO CUENTE CON LAS 500 SEMANAS DE 
COTIZACIÓN REQUERIDAS PARA OBTENER AL
GUNA DE ELLAS Y, CON POSTERIORIDAD, EXISTA 
UNA INTERRUPCIÓN EN LA COTIZACIÓN." I.15o.T.7 L (10a.) 2444

Ley del Seguro Social, artículo 145, fracción I (de
rogada).—Véase: "PENSIÓN DE VEJEZ O DE CE
SANTÍA EN EDAD AVANZADA. EL ARTÍCULO 183, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
DEROGADA, ÚNICAMENTE DEBE APLICARSE CUAN
DO EL ASEGURADO NO CUENTE CON LAS 500 SE
MANAS DE COTIZACIÓN REQUERIDAS PARA OBTE
NER ALGUNA DE ELLAS Y, CON POSTERIORIDAD, 
EXISTA UNA INTERRUPCIÓN EN LA COTIZACIÓN." I.15o.T.7 L (10a.) 2444

Ley del Seguro Social, artículo 183, fracción III (de
rogada).—Véase: "PENSIÓN DE VEJEZ O DE CE
SANTÍA EN EDAD AVANZADA. EL ARTÍCULO 183, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
DEROGADA, ÚNICAMENTE DEBE APLICARSE CUAN
DO EL ASEGURADO NO CUENTE CON LAS 500 SE
MANAS DE COTIZACIÓN REQUERIDAS PARA OB
TENER ALGUNA DE ELLAS Y, CON POSTERIORIDAD, 
EXISTA UNA INTERRUPCIÓN EN LA COTIZACIÓN." I.15o.T.7 L (10a.) 2444

Ley del Seguro Social, artículo 183O (derogada).—
Véase: "SUBCUENTA DE RETIRO. EL ASEGURADO 
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TIENE DERECHO A RECIBIR LOS FONDOS QUE LA 
INTEGRAN, SIEMPRE QUE ESTÉ SUJETO A UN 
PLAN DE PENSIONES ESTABLECIDO POR SU PA
TRÓN O DERIVADO DE CONTRATACIÓN COLECTI
VA, BAJO EL RÉGIMEN DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL VIGENTE HASTA 1997." I.6o.T.126 L (10a.) 2509

Ley del Seguro Social, artículo 190.—Véase: "SUB
CUENTA DE RETIRO. EL ASEGURADO TIENE DERE
CHO A RECIBIR LOS FONDOS QUE LA INTEGRAN, 
SIEMPRE QUE ESTÉ SUJETO A UN PLAN DE PENSIO
NES ESTABLECIDO POR SU PATRÓN O DERIVADO 
DE CONTRATACIÓN COLECTIVA, BAJO EL RÉGI
MEN DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL VIGENTE 
HASTA 1997." I.6o.T.126 L (10a.) 2509

Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio 
de los Poderes del Estado, Municipios e Institucio
nes Descentralizadas de Baja California, artículo 107, 
fracción I.—Véase: "CONFLICTOS INDIVIDUALES 
ENTRE EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPA
CIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE BAJA CALI
FORNIA Y SUS TRABAJADORES. ES COMPETENTE 
PARA CONOCER DE ELLOS EL TRIBUNAL DE AR
BITRAJE DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA." PC.XV. J/8 L (10a.) 1802

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 10 
(abrogada).—Véase: "DENUNCIA DE PRÁCTICA 
MO NOPÓLICA RELATIVA. PARA SU PROCEDEN
CIA DEBE DEMOSTRARSE EL IMPACTO NEGATIVO 
EN LA COMPETENCIA Y EN LA EFICIENCIA ECO
NÓMICAS." I.1o.A.E.35 A (10a.) 2356

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 
10, fracción V (abrogada).—Véase: "DENUNCIA DE 
PRÁCTICA MONOPÓLICA RELATIVA. ES IMPROCE
DENTE CUANDO EL PROMOVENTE CUENTA CON 
MEDIOS ALTERNOS Y ECONÓMICAMENTE VIA
BLES PARA LLEVAR A CABO LOS SERVICIOS DE 
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FACTURACIÓN Y COBRANZA EN MATERIA DE TE
LECOMUNICACIONES, EN TÉRMINOS SIMILARES 
A LOS DEL AGENTE ECONÓMICO QUE SE NIEGA A 
PRESTÁRSELOS." I.1o.A.E.34 A (10a.) 2355

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, ar
tículo 16.—Véase: "REVISIÓN DE GABINETE. LA OR
DEN RELACIONADA CON PERIODOS Y CONTRI
BUCIONES MATERIA DE UN PROCEDIMIENTO DE 
FISCALIZACIÓN ANTERIOR DECLARADO NULO, 
CON TRAVIENE LA GARANTÍA DE SEGURIDAD 
JURÍDICA, EN SU VERTIENTE ESPECÍFICA DEL 
PRINCIPIO NON BIS IN IDEM, SI EN ELLA NO SE 
ACREDITA LA EXISTENCIA DE HECHOS DIFEREN
TES." I.3o.A.2 A (10a.) 2500

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, ar
tículo 23.—Véase: "JUICIO SUMARIO ANTE EL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA. ES OPORTUNO SI LA AUTORIDAD OMITIÓ 
INFORMAR LA VÍA Y EL PLAZO PARA IMPUGNAR 
SU RESOLUCIÓN, AUN CUANDO LA DEMANDA SE 
PRESENTE EN EL PREVISTO PARA LA ORDINARIA." I.3o.A.3 A (10a.) 2403

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, ar
tículos 19 y 20.—Véase: "REVISIÓN DE GABINETE. 
LA ORDEN RELACIONADA CON PERIODOS Y CON
TRIBUCIONES MATERIA DE UN PROCEDIMIENTO 
DE FISCALIZACIÓN ANTERIOR DECLARADO NULO, 
CONTRAVIENE LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JU
RÍDICA, EN SU VERTIENTE ESPECÍFICA DEL PRIN
CIPIO NON BIS IN IDEM, SI EN ELLA NO SE ACRE
DITA LA EXISTENCIA DE HECHOS DIFERENTES." I.3o.A.2 A (10a.) 2500

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 66.—Véase: "ACTA ADMINISTRATIVA DE ‘NEGATI
VA DE VERIFICACIÓN’. OBLIGACIÓN DE DESIGNAR 
TESTIGOS." 2a./J. 15/2015 (10a.) 1201
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Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 6o.—Véase: "INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑOS Y PERJUICIOS PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 6o., CUARTO PÁRRAFO, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO. PARA QUE PROCEDA 
CUANDO LA FALTA GRAVE SEA LA AUSENCIA DE 
FUNDAMENTACIÓN O MOTIVACIÓN DE LA COM
PETENCIA DE LA AUTORIDAD QUE EMITIÓ LA RE
SOLUCIÓN IMPUGNADA, ESE VICIO DEBIÓ OCU
RRIR AL MOMENTO DE DICTARLA Y NO EN UNA 
ACTUACIÓN PREVIA." (I Región)4o.19 A (10a.) 2373

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 13, fracción I.—Véase: "JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL EN LA VÍA 
SUMARIA. EL PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA PRE
SENTAR LA DEMANDA RELATIVA DEBE COMPU
TARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUEL 
EN QUE HAYA SURTIDO EFECTOS LA NOTIFI
CACIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA CON
FORME A LA LEY QUE LA RIJA." I.15o.A.10 A (10a.) 2401

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 15, fracciones I a VI.—Véase: "DE
MANDA DE NULIDAD. NO DEBE TENERSE POR 
NO PRESENTADA CON FUNDAMENTO EN LA FRAC
CIÓN VI Y PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
15 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, CUANDO NO SE IN
DIQUE, ANTE LA FALTA DE LA CONSTANCIA DE 
NOTIFICACIÓN POR NO HABERLA RECIBIDO, LA 
FECHA EN QUE SE CONOCIÓ LA RESOLUCIÓN IM
PUGNADA." XXVII.3o. J/22 (10a.) 2222

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 15, fracciones V y VI.—Véase: "DE
MANDA DE NULIDAD. CUANDO EL PROMOVENTE 
NO HAYA RECIBIDO LA CONSTANCIA DE NOTIFI
CACIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, NO 
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PROCEDE REQUERIRLO CON FUNDAMENTO EN 
LA FRACCIÓN VI Y PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL AR
TÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, PARA QUE 
INFORME LA FECHA EN QUE TUVO CONOCIMIEN
TO DE DICHA RESOLUCIÓN." XXVII.3o. J/21 (10a.) 2221

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 28.—Véase: "INMOVILIZACIÓN DE 
CUENTAS BANCARIAS. CONTRA EL ACTO QUE LA 
DECRETA NO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO." 2a./J. 18/2015 (10a.) 1377

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 582.—Véase: "JUICIO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO FEDERAL EN LA VÍA SUMA
RIA. EL PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA PRESENTAR 
LA DEMANDA RELATIVA DEBE COMPUTARSE A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE 
HAYA SURTIDO EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA CONFORME A LA LEY 
QUE LA RIJA." I.15o.A.10 A (10a.) 2401

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 63.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. DI
CHO RECURSO ES IMPROCEDENTE CONTRA LA 
SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO QUE DECLARE LA NULIDAD 
LISA Y LLANA POR ASPECTOS FORMALES (SIN EMI
TIR PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO AL FONDO 
DEL ASUNTO), NO OBSTANTE QUE ORDENE LA DE
VOLUCIÓN DE LAS MERCANCÍAS AFECTAS AL PRO
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUA
NERA." PC.XV. J/9 A (10a.) 1970

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 70.—Véase: "JUICIO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO FEDERAL EN LA VÍA SUMA
RIA. EL PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA PRESENTAR 
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LA DEMANDA RELATIVA DEBE COMPUTARSE A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE 
HAYA SURTIDO EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA CONFORME A LA LEY 
QUE LA RIJA." I.15o.A.10 A (10a.) 2401

Ley Federal de Protección al Consumidor, artículo 
1o.—Véase: "PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. RÉ
GIMEN JURÍDICO SINGULAR QUE REGULA A LA 
LEY FEDERAL RELATIVA." 1a. CIII/2015 (10a.) 1109

Ley Federal de Protección al Consumidor, artículo 
2o., fracciones I y II.—Véase: "PROTECCIÓN AL CON
SUMIDOR. ELEMENTOS QUE CONFIGURAN LA RE
LACIÓN DE CONSUMO." 1a. CIV/2015 (10a.) 1105

Ley Federal de Protección al Consumidor, artículo 
24, fracción II.—Véase: "PROCURADURÍA FEDERAL 
DEL CONSUMIDOR. ESTÁ FACULTADA PARA SOLI
CITAR LA DECLARACIÓN JUDICIAL DE NULIDAD 
DE CLÁUSULAS DE CONTRATOS DE ADHESIÓN 
QUE SE OPONGAN A LO PREVISTO EN LA LEY FE
DERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR." 1a. XCIX/2015 (10a.) 1104

Ley Federal de Protección al Consumidor, artículo 
24, fracción II.—Véase: "PROCURADURÍA FEDERAL 
DEL CONSUMIDOR. TIENE FACULTAD PARA EJER
CER ACCIONES Y REALIZAR TRÁMITES Y GESTIO
NES EN REPRESENTACIÓN DE LOS INTERESES DE 
LOS CONSUMIDORES." 1a. XCVIII/2015 (10a.) 1105

Ley Federal de Protección al Consumidor, artículo 
85.—Véase: "PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. LA VÍA 
IDÓNEA PARA SOLICITAR LA NULIDAD DE LAS 
CLÁUSULAS DE UN CONTRATO DE ADHESIÓN ES 
LA ORDINARIA MERCANTIL." 1a. CI/2015 (10a.) 1108
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Ley Federal de Protección al Consumidor, artículo 86 
Quáter.—Véase: "PROCURADURÍA FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR. ESTÁ FACULTADA PARA SOLICI
TAR LA DECLARACIÓN JUDICIAL DE NULIDAD DE 
CLÁUSULAS DE CONTRATOS DE ADHESIÓN QUE 
SE OPONGAN A LO PREVISTO EN LA LEY FEDE
RAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR." 1a. XCIX/2015 (10a.) 1104

Ley Federal de Protección al Consumidor, artículo 
87.—Véase: "PROCURADURÍA FEDERAL DEL CON
SUMIDOR. ESTÁ FACULTADA PARA SOLICITAR LA 
DECLARACIÓN JUDICIAL DE NULIDAD DE CLÁUSU
LAS DE CONTRATOS DE ADHESIÓN QUE SE OPON
GAN A LO PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE PRO
TECCIÓN AL CONSUMIDOR." 1a. XCIX/2015 (10a.) 1104

Ley Federal de Telecomunicaciones, artículo 9A, frac
ción XII (vigente en 2010).—Véase: "APROVECHAMIEN
TOS A CARGO DE LOS CONCESIONARIOS DE LOS 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. LAS AU
TORIDADES FISCALES Y EL ÓRGANO REGULADOR 
EN AQUELLA MATERIA CONVERGEN Y COMPAR
TEN FACULTADES PARA LOGRAR EL EFECTIVO 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES RELATI
VAS A SU RECAUDACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2010)." I.1o.A.E.19 A (10a.) 2333

Ley Federal del Trabajo, artículo 10.—Véase: "TER CERO 
INTERESADO EN EL JUICIO LABORAL. ADQUIERE 
EL CARÁCTER DE DEMANDADO SI ACUDE ANTE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE Y RECONOCE LA RE
LACIÓN DE TRABAJO, CONTESTA LA DEMANDA Y 
OPONE EXCEPCIONES Y DEFENSAS, POR LO QUE 
ESTÁ OBLIGADO A CUMPLIR CON EL LAUDO, EN 
CASO DE RESULTAR CONDENATORIO." I.9o.T.40 L (10a.) 2545

Ley Federal del Trabajo, artículo 20.—Véase: "TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO LABORAL. ADQUIERE 
EL CARÁCTER DE DEMANDADO SI ACUDE ANTE 



202

 Número de identificación Pág.

MARZO 2015

LA AUTORIDAD RESPONSABLE Y RECONOCE LA 
RELACIÓN DE TRABAJO, CONTESTA LA DEMAN
DA Y OPONE EXCEPCIONES Y DEFENSAS, POR LO 
QUE ESTÁ OBLIGADO A CUMPLIR CON EL LAUDO, 
EN CASO DE RESULTAR CONDENATORIO." I.9o.T.40 L (10a.) 2545

Ley Federal del Trabajo, artículo 33.—Véase: "CON
VENIO O LIQUIDACIÓN EN MATERIA LABORAL. SU
PUESTOS EN QUE PUEDE HACERSE VALER SU 
NULIDAD CONFORME AL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO." XVI.1o.T.12 L (10a.) 2348

Ley Federal del Trabajo, artículo 33.—Véase: "NULI
DAD DE CONVENIO SUSCRITO EN EL JUICIO LA
BORAL PARA DAR POR CONCLUIDO EL CONFLICTO. 
SI SE ADUCE RENUNCIA DE DERECHOS, CORRES
PONDE AL ACTOR LA CARGA DE LA PRUEBA." XVI.1o.T.13 L (10a.) 2437

Ley Federal del Trabajo, artículo 74.—Véase: "SEGU
RO SOCIAL. EN TÉRMINOS DE LAS CLÁUSULAS 
46 Y 47 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 
(BIENIO 20072009), LOS DÍAS INHÁBILES DEBEN 
SER INCLUIDOS PARA SU PAGO DENTRO DE LOS 
PERIODOS VACACIONALES ADEUDADOS A SUS 
TRABAJADORES." XV.3o.5 L (10a.) 2501

Ley Federal del Trabajo, artículo 76.—Véase: "SEGU
RO SOCIAL. EN TÉRMINOS DE LAS CLÁUSULAS 
46 Y 47 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 
(BIENIO 20072009), LOS DÍAS INHÁBILES DEBEN 
SER INCLUIDOS PARA SU PAGO DENTRO DE LOS 
PERIODOS VACACIONALES ADEUDADOS A SUS 
TRABAJADORES." XV.3o.5 L (10a.) 2501

Ley Federal del Trabajo, artículo 690.—Véase: "TER
CERO INTERESADO EN EL JUICIO LABORAL. AD
QUIERE EL CARÁCTER DE DEMANDADO SI ACUDE 
ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE Y RECO
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NOCE LA RELACIÓN DE TRABAJO, CONTESTA LA 
DEMANDA Y OPONE EXCEPCIONES Y DEFENSAS, 
POR LO QUE ESTÁ OBLIGADO A CUMPLIR CON EL 
LAUDO, EN CASO DE RESULTAR CONDENATORIO." I.9o.T.40 L (10a.) 2545

Ley Federal del Trabajo, artículo 712.—Véase: "TER
CERO INTERESADO EN EL JUICIO LABORAL. AD
QUIERE EL CARÁCTER DE DEMANDADO SI ACUDE 
ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE Y RECONO
CE LA RELACIÓN DE TRABAJO, CONTESTA LA DE
MANDA Y OPONE EXCEPCIONES Y DEFENSAS, 
POR LO QUE ESTÁ OBLIGADO A CUMPLIR CON EL 
LAUDO, EN CASO DE RESULTAR CONDENATORIO." I.9o.T.40 L (10a.) 2545

Ley Federal del Trabajo, artículo 776, fracción VIII (vi
gente hasta el 30 de noviembre de 2012).—Véase: 
"VIDEOGRABACIONES. SU VALOR PROBATORIO EN 
EL PROCEDIMIENTO LABORAL." IV.3o.T.26 L (10a.) 2551

Ley Federal del Trabajo, artículo 784, fracción VIII.—
Véase: "HORAS EXTRAS. LA CARGA PROBATORIA 
RESPECTO A SU PROCEDENCIA SE ENCUENTRA 
DIVIDIDA EN CUANTO AL NÚMERO QUE DE AQUÉ
LLAS SE RECLAME (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 784, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DI
CIEMBRE DE 2012)." XVI.1o.T.14 L (10a.) 2369

Ley Federal del Trabajo, artículo 784, fracción XII.—
Véase: "AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA 
Y EXCEPCIONES Y OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN 
DE PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL. LA INCOM
PARECENCIA DE LA PARTE PATRONAL DEMAN
DADA A AQUÉLLA TRAE COMO CONSECUENCIA, 
ENTRE OTROS ASPECTOS, TENER POR CIERTO EL 
HECHO RESPECTO AL MONTO DEL SALARIO QUE 
ADUJO LA PARTE TRABAJADORA ACTORA (VIGEN
TE HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012)." 2a./J. 14/2015 (10a.) 1276
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Ley Federal del Trabajo, artículo 804, fracción II.—
Véase: "AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA 
Y EXCEPCIONES Y OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE 
PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL. LA INCOMPA
RECENCIA DE LA PARTE PATRONAL DEMANDADA 
A AQUÉLLA TRAE COMO CONSECUENCIA, ENTRE 
OTROS ASPECTOS, TENER POR CIERTO EL HECHO 
RESPECTO AL MONTO DEL SALARIO QUE ADUJO 
LA PARTE TRABAJADORA ACTORA (VIGENTE HAS
TA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012)." 2a./J. 14/2015 (10a.) 1276

Ley Federal del Trabajo, artículo 805.—Véase: "HORAS 
EXTRAS. LA CARGA PROBATORIA RESPECTO A SU 
PROCEDENCIA SE ENCUENTRA DIVIDIDA EN CUAN
TO AL NÚMERO QUE DE AQUÉLLAS SE RECLA ME 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 784, FRAC CIÓN 
VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE A 
PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." XVI.1o.T.14 L (10a.) 2369

Ley Federal del Trabajo, artículo 828 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "INSPECCIÓN 
EN MATERIA LABORAL. VALOR DE LA PRESUN
CIÓN GENERADA POR LA OMISIÓN DEL PATRÓN 
DE EXHIBIR LOS DOCUMENTOS MATERIA DE ANÁ
LISIS, EN RELACIÓN CON LAS PRUEBAS DEL CO
DEMANDADO." (V Región)5o.19 L (10a.) 2375

Ley Federal del Trabajo, artículo 841.—Véase: "AU
DIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEP
CIONES Y OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS 
EN EL JUICIO LABORAL. LA INCOMPARECENCIA DE 
LA PARTE PATRONAL DEMANDADA A AQUÉLLA 
TRAE COMO CONSECUENCIA, ENTRE OTROS AS
PECTOS, TENER POR CIERTO EL HECHO RESPEC
TO AL MONTO DEL SALARIO QUE ADUJO LA PARTE 
TRABAJADORA ACTORA (VIGENTE HASTA EL 30 
DE NOVIEMBRE DE 2012)." 2a./J. 14/2015 (10a.) 1276
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Ley Federal del Trabajo, artículo 841 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "INSPECCIÓN 
EN MATERIA LABORAL. VALOR DE LA PRESUN
CIÓN GENERADA POR LA OMISIÓN DEL PATRÓN 
DE EXHIBIR LOS DOCUMENTOS MATERIA DE ANÁ
LISIS, EN RELACIÓN CON LAS PRUEBAS DEL CO
DEMANDADO." (V Región)5o.19 L (10a.) 2375

Ley Federal del Trabajo, artículo 872.—Véase: "INSTI
TUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. CUANDO 
SUS TRABAJADORES DEMANDEN LA INTEGRA
CIÓN DE LOS ESTÍMULOS DE ASISTENCIA Y PUN
TUALIDAD A LA BASE SALARIAL PREVISTA EN LA 
CLÁUSULA 59 BIS DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO, O EL PAGO CORRECTO DE LA PRIMA 
DE ANTIGÜEDAD EN FUNCIÓN DE UN SALARIO 
INTEGRADO POR ESOS CONCEPTOS, POR REGLA 
GENERAL DEBEN EXPRESAR LA TEMPORALIDAD 
DE LA PERCEPCIÓN DE DICHAS PRESTACIONES." XXVII.3o.16 L (10a.) 2376

Ley Federal del Trabajo, artículo 873.—Véase: "AU
DIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEP
CIO NES Y OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS 
EN EL JUICIO LABORAL. LA INCOMPARECENCIA DE 
LA PARTE PATRONAL DEMANDADA A AQUÉLLA 
TRAE COMO CONSECUENCIA, ENTRE OTROS AS
PECTOS, TENER POR CIERTO EL HECHO RESPEC
TO AL MONTO DEL SALARIO QUE ADUJO LA PARTE 
TRABAJADORA ACTORA (VIGENTE HASTA EL 30 
DE NOVIEMBRE DE 2012)." 2a./J. 14/2015 (10a.) 1276

Ley Federal del Trabajo, artículo 879.—Véase: "AU
DIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEP
CIONES Y OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS 
EN EL JUICIO LABORAL. LA INCOMPARECENCIA 
DE LA PARTE PATRONAL DEMANDADA A AQUÉ
LLA TRAE COMO CONSECUENCIA, ENTRE OTROS 
ASPECTOS, TENER POR CIERTO EL HECHO RES
PECTO AL MONTO DEL SALARIO QUE ADUJO LA 
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PARTE TRABAJADORA ACTORA (VIGENTE HASTA 
EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012)." 2a./J. 14/2015 (10a.) 1276

Ley General de Salud, artículo 479.—Véase: "DELITO 
CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE POSE
SIÓN DE NARCÓTICOS, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
195, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL FE
DERAL. LA CANTIDAD DE NARCÓTICO NO ACREDI
TA DE FORMA AUTOMÁTICA LA FINALIDAD QUE 
COMO ELEMENTO SUBJETIVO ESPECÍFICO REQUIE
RE EL TIPO PENAL." 1a./J. 3/2015 (10a.) 1066

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 14.—Véase: "PAGARÉ. LA FECHA DE SUSCRIP
CIÓN ES UN ELEMENTO INDISPENSABLE PARA 
CON FIGURARLO COMO TÍTULO DE CRÉDITO Y PRO
CEDER A SU EXIGIBILIDAD EN LA VÍA EJECUTIVA 
MERCANTIL." I.3o.C.164 C (10a.) 2442

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 291.—Véase: "SOCIEDAD HIPOTECARIA FE
DERAL. NO TIENE EL CARÁCTER DE ACREDITANTE, 
FRENTE AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, 
EN LOS CRÉDITOS HIPOTECARIOS OTORGADOS 
POR INSTITUCIONES INTERMEDIARIAS." XXVII.3o.20 C (10a.) 2507

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículos 170 y 171.—Véase: "PAGARÉ. LA FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN ES UN ELEMENTO INDISPENSABLE 
PARA CONFIGURARLO COMO TÍTULO DE CRÉDI
TO Y PROCEDER A SU EXIGIBILIDAD EN LA VÍA EJE
CUTIVA MERCANTIL." I.3o.C.164 C (10a.) 2442

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú
blica, artículo 122.—Véase: "SEGURIDAD PÚBLICA. 
CONDICIONES Y PARÁMETROS DE LA OBLIGACIÓN 
RESARCITORIA A CARGO DEL ESTADO COMO CON
SECUENCIA DEL PRONUNCIAMIENTO JURISDIC
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CIONAL QUE CALIFIQUE DE ILEGAL LA REMOCIÓN, 
BAJA O CESE DE ALGÚN MIEMBRO DE LAS INS
TITUCIONES POLICIALES (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE GUANAJUATO)." PC.XVI.A. J/7 A (10a.) 2067

Ley Orgánica de la Administración Pública de Nue
vo León, artículo 13 (vigente en 2001).—Véase: "DE
CRETO NÚMERO 177 DEL CONGRESO DEL ESTA
DO DE NUEVO LEÓN, QUE REFORMA, ADICIONA 
Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS, PU BLI
CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 26 DE 
DICIEMBRE DE 2001. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
LO HAYA REFRENDADO LA SUBSECRETARIA DE 
ASUNTOS JURÍDICOS ENCARGADA DE LA ATEN
CIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE TRÁMI
TE DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, 
CONSTITUYE UNA INFRACCIÓN A LAS REGLAS 
FORMALES DEL PROCESO LEGISLATIVO CONTRA
RIA AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, QUE ACTUALIZA 
LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL CITADO DECRETO 
Y DE LOS ARTÍCULOS QUE REFORMA Y ADICIONA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 2004)." PC.IV.A. J/13 A (10a.) 1868

Ley Orgánica de la Administración Pública de Nue
vo León, artículo 17 (vigente en 2001).—Véase: "DE
CRETO NÚMERO 177 DEL CONGRESO DEL ESTA
DO DE NUEVO LEÓN, QUE REFORMA, ADICIONA 
Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS, PU BLI CA
DO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 26 DE DI
CIEMBRE DE 2001. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
LO HAYA REFRENDADO LA SUBSECRETARIA DE 
ASUNTOS JURÍDICOS ENCARGADA DE LA ATEN
CIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE TRÁMI
TE DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, 
CONSTITUYE UNA INFRACCIÓN A LAS REGLAS 
FORMALES DEL PROCESO LEGISLATIVO CONTRA
RIA AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, QUE ACTUALIZA 
LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL CITADO DECRETO 
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Y DE LOS ARTÍCULOS QUE REFORMA Y ADICIONA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 2004)." PC.IV.A. J/13 A (10a.) 1868

Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal, ar
tículo 2o.—Véase: "SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDE
RAL. NO TIENE EL CARÁCTER DE ACREDITANTE, 
FRENTE AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, 
EN LOS CRÉDITOS HIPOTECARIOS OTORGADOS 
POR INSTITUCIONES INTERMEDIARIAS." XXVII.3o.20 C (10a.) 2507

Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal, ar
tículo 29.—Véase: "SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDE
RAL. NO TIENE EL CARÁCTER DE ACREDITANTE, 
FRENTE AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, 
EN LOS CRÉDITOS HIPOTECARIOS OTORGADOS 
POR INSTITUCIONES INTERMEDIARIAS." XXVII.3o.20 C (10a.) 2507

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ar
tículo 35.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN. DEBE 
RESOLVERSE SOBRE SU DESISTIMIENTO, AUN 
CUANDO PREVIAMENTE SE HAYA DADO VISTA AL 
RECURRENTE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 64, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO." I.11o.C.22 K (10a.) 2461

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ar
tículo 41, fracción III.—Véase: "ACLARACIÓN DE SEN
TENCIAS DE AMPARO DICTADAS POR LOS TRIBU
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. SU PRESIDENTE 
NO ESTÁ FACULTADO PARA DECIDIR, POR SÍ Y 
ANTE SÍ, SOBRE SU PROCEDENCIA, AUN CUAN
DO LA SOLICITEN LAS PARTES." P./J. 3/2015 (10a.) 21

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ar
tículo 48.—Véase: "COMPETENCIA POR MATERIA 
DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO ESPECIALI
ZADOS EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIO
DIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. DEBE DETER
MINARSE ATENDIENDO PRIMORDIALMENTE AL 
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ANÁLISIS OBJETIVO DE LA NATURALEZA DEL ACTO 
RECLAMADO." PC.XXXIII.CRT. J/4 A (10a.) 1746

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
ar tículo 48.—Véase: "COMPETENCIA POR MATERIA. 
TRATÁNDOSE DE ACTOS, ACUERDOS, ÓRDENES, 
OFICIOS, SELLOS Y/O RESOLUCIONES RELACIO NA
DAS CON LA POSIBLE CLAUSURA, SUSPENSIÓN, 
RETIRO Y/O DEMOLICIÓN DE UNA ANTENA DE TE
LECOMUNICACIONES O ESTACIÓN BASE, CUYO 
ORIGEN SE MANIFESTÓ DESCONOCER, DICHO 
PRESUPUESTO PROCESAL DEBE DELIMITAR SE 
DEL ANÁLISIS OBJETIVO DE LA NATURALEZA DEL 
ACTO RECLAMADO." PC.XXXIII.CRT. J/5 A (10a.) 1747

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 52.—Véase: "COMPETENCIA POR MATERIA 
DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO ESPECIALIZADOS 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN 
Y TELECOMUNICACIONES. DEBE DETERMINARSE 
ATENDIENDO PRIMORDIALMENTE AL ANÁLISIS 
OBJETIVO DE LA NATURALEZA DEL ACTO RECLA
MADO." PC.XXXIII.CRT. J/4 A (10a.) 1746

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 52.—Véase: "COMPETENCIA POR MATERIA. 
TRATÁNDOSE DE ACTOS, ACUERDOS, ÓRDENES, 
OFICIOS, SELLOS Y/O RESOLUCIONES RELACIONA
DAS CON LA POSIBLE CLAUSURA, SUSPENSIÓN, 
RETIRO Y/O DEMOLICIÓN DE UNA ANTENA DE 
TELECOMUNICACIONES O ESTACIÓN BASE, CUYO 
ORIGEN SE MANIFESTÓ DESCONOCER, DICHO 
PRESUPUESTO PROCESAL DEBE DELIMITARSE 
DEL ANÁLISIS OBJETIVO DE LA NATURALEZA DEL 
ACTO RECLAMADO." PC.XXXIII.CRT. J/5 A (10a.) 1747

Ley Orgánica del Poder Judicial de Puebla, artículo 
60 (abrogada).—Véase: "COMPRAVENTA. LOS CON
TRATOS RELATIVOS CELEBRADOS ANTE JUECES 



210

 Número de identificación Pág.

MARZO 2015

MENORES DE LO CIVIL CARECEN DE FECHA CIERTA 
SI SE EFECTUARON DE FEBRERO DE 1987 A DI
CIEMBRE DE 2002 (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA)." VI.1o.C.68 C (10a.) 2344

Ley Orgánica del Poder Judicial de Puebla, artículo 
1o. transitorio (P.O. 6I1987).—Véase: "COMPRA
VENTA. LOS CONTRATOS RELATIVOS CELEBRADOS 
ANTE JUECES MENORES DE LO CIVIL CARECEN 
DE FECHA CIERTA SI SE EFECTUARON DE FEBRE
RO DE 1987 A DICIEMBRE DE 2002 (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C.68 C (10a.) 2344

Ley Orgánica del Poder Judicial de Puebla, artículo 
primero transitorio (P.O. 30XII2002).—Véase: "COM
PRAVENTA. LOS CONTRATOS RELATIVOS CELEBRA
DOS ANTE JUECES MENORES DE LO CIVIL CARE
CEN DE FECHA CIERTA SI SE EFECTUARON DE 
FEBRERO DE 1987 A DICIEMBRE DE 2002 (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C.68 C (10a.) 2344

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14, fracciones III y XI.—
Véase: "BOLETAS DE INFRACCIÓN QUE NO CONTIE
NEN LA DETERMINACIÓN DE UNA MULTA EMITI
DAS POR LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES. EN SU CONTRA ES IMPROCEDEN
TE EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FE
DERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA." PC.IV.A. J/14 A (10a.) 1682

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ar
tículo 48, fracción IV.—Véase: "PRESIDENTES MU
NICIPALES DEL ESTADO DE MÉXICO. ESTÁN FA
CULTADOS PARA OTORGAR Y REVOCAR PODERES 
EN FAVOR DE TERCEROS EN LOS JUICIOS EN LOS 
QUE EL AYUNTAMIENTO O LAS DEPENDENCIAS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL SEAN 
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PARTE, AL TENER, JUNTO CON LOS SÍNDICOS, LA 
REPRESENTACIÓN JURÍDICA DEL MUNICIPIO." (III Región)6o.2 A (10a.) 2451

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, artícu
lo 50.—Véase: "PRESIDENTES MUNICIPALES DEL 
ESTADO DE MÉXICO. ESTÁN FACULTADOS PARA 
OTORGAR Y REVOCAR PODERES EN FAVOR DE 
TERCEROS EN LOS JUICIOS EN LOS QUE EL AYUN
TAMIENTO O LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMI
NISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL SEAN PARTE, 
AL TENER, JUNTO CON LOS SÍNDICOS, LA REPRE
SENTACIÓN JURÍDICA DEL MUNICIPIO." (III Región)6o.2 A (10a.) 2451

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, artícu
lo 53.—Véase: "PRESIDENTES MUNICIPALES DEL 
ESTADO DE MÉXICO. ESTÁN FACULTADOS PARA 
OTORGAR Y REVOCAR PODERES EN FAVOR DE 
TERCEROS EN LOS JUICIOS EN LOS QUE EL AYUN
TAMIENTO O LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMI
NISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL SEAN PARTE, 
AL TENER, JUNTO CON LOS SÍNDICOS, LA REPRE
SENTACIÓN JURÍDICA DEL MUNICIPIO." (III Región)6o.2 A (10a.) 2451

Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, artículos 3 y 4.—Véase: "SUS
PENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. HIPÓTESIS 
EN QUE PROCEDE CONCEDERLA CONTRA EL 
ACUERDO EMITIDO EN EL TRÁMITE DE RESTITU
CIÓN INTERNACIONAL DE MENORES QUE ORDE
NÓ SU ASEGURAMIENTO EN UN ALBERGUE." III.5o.C.15 K (10a.) 2525

Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, artículos 6 y 7.—Véase: "SUS
PENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. HIPÓTESIS 
EN QUE PROCEDE CONCEDERLA CONTRA EL 
ACUERDO EMITIDO EN EL TRÁMITE DE RESTITU
CIÓN INTERNACIONAL DE MENORES QUE ORDE
NÓ SU ASEGURAMIENTO EN UN ALBERGUE." III.5o.C.15 K (10a.) 2525
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Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas de Tabasco, artículo 5.—Véase: 
"VENTA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS EN EL ESTADO DE TABASCO. EL 
RECIBO DE PAGO POR CONCEPTO DE REFRENDO 
DE LA LICENCIA RELATIVA EXPEDIDO POR LA AU
TORIDAD EXACTORA, ES SUFICIENTE PARA ACRE
DITAR EL INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO CON
TRA LOS ARTÍCULOS 5, 11, 13, 18, 29 Y 32 BIS DE LA 
LEY QUE REGULA ESAS ACTIVIDADES." (XI Región)2o.4 A (10a.) 2549

Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas de Tabasco, artículo 11.—Véase: 
"VENTA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS EN EL ESTADO DE TABASCO. EL 
RECIBO DE PAGO POR CONCEPTO DE REFRENDO 
DE LA LICENCIA RELATIVA EXPEDIDO POR LA AU
TORIDAD EXACTORA, ES SUFICIENTE PARA ACRE
DITAR EL INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO CON
TRA LOS ARTÍCULOS 5, 11, 13, 18, 29 Y 32 BIS DE LA 
LEY QUE REGULA ESAS ACTIVIDADES." (XI Región)2o.4 A (10a.) 2549

Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas de Tabasco, artículo 13.—Véase: 
"VENTA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS EN EL ESTADO DE TABASCO. EL 
RECIBO DE PAGO POR CONCEPTO DE REFRENDO 
DE LA LICENCIA RELATIVA EXPEDIDO POR LA AU
TORIDAD EXACTORA, ES SUFICIENTE PARA ACRE
DITAR EL INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO CON
TRA LOS ARTÍCULOS 5, 11, 13, 18, 29 Y 32 BIS DE LA 
LEY QUE REGULA ESAS ACTIVIDADES." (XI Región)2o.4 A (10a.) 2549

Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas de Tabasco, artículo 16.—Véase: 
"VENTA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS EN EL ESTADO DE TABASCO. EL 
RECIBO DE PAGO POR CONCEPTO DE REFRENDO 
DE LA LICENCIA RELATIVA EXPEDIDO POR LA 
AUTORIDAD EXACTORA, ES SUFICIENTE PARA 
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ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO 
CONTRA LOS ARTÍCULOS 5, 11, 13, 18, 29 Y 32 BIS 
DE LA LEY QUE REGULA ESAS ACTIVIDADES." (XI Región)2o.4 A (10a.) 2549

Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas de Tabasco, artículo 16.—Véase: 
"VENTA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE BEBI
DAS ALCOHÓLICAS EN EL ESTADO DE TABASCO. 
LAS ABREVIATURAS CONTENIDAS EN LOS RECI
BOS DE PAGO POR CONCEPTO DE REFRENDO DE 
LA LICENCIA RELATIVA EXPEDIDOS POR LA AUTO
RIDAD EXACTORA, DEBEN INTERPRETARSE POR 
EL JUZGADOR CONFORME AL PRINCIPIO PRO PER
SONA, PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO 
EN EL AMPARO." (XI Región)2o.5 A (10a.) 2550

Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas de Tabasco, artículo 18.—Véase: 
"VENTA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS EN EL ESTADO DE TABASCO. EL RE
CIBO DE PAGO POR CONCEPTO DE REFRENDO 
DE LA LICENCIA RELATIVA EXPEDIDO POR LA AU
TORIDAD EXACTORA, ES SUFICIENTE PARA ACRE
DITAR EL INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO CON
TRA LOS ARTÍCULOS 5, 11, 13, 18, 29 Y 32 BIS DE LA 
LEY QUE REGULA ESAS ACTIVIDADES." (XI Región)2o.4 A (10a.) 2549

Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas de Tabasco, artículo 20.—Véase: 
"VENTA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS EN EL ESTADO DE TABASCO. EL RE
CIBO DE PAGO POR CONCEPTO DE REFRENDO DE 
LA LICENCIA RELATIVA EXPEDIDO POR LA AUTO
RIDAD EXACTORA, ES SUFICIENTE PARA ACREDI
TAR EL INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO CONTRA 
LOS ARTÍCULOS 5, 11, 13, 18, 29 Y 32 BIS DE LA LEY 
QUE REGULA ESAS ACTIVIDADES." (XI Región)2o.4 A (10a.) 2549
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Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas de Tabasco, artículo 20.—Véase: 
"VENTA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE BEBI
DAS ALCOHÓLICAS EN EL ESTADO DE TABASCO. 
LAS ABRE VIATURAS CONTENIDAS EN LOS RECI
BOS DE PAGO POR CONCEPTO DE REFRENDO DE 
LA LICENCIA RELATIVA EXPEDIDOS POR LA AU
TORIDAD EXACTORA, DEBEN INTERPRETARSE 
POR EL JUZGADOR CONFORME AL PRINCIPIO PRO 
PERSONA, PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDI
CO EN EL AMPARO." (XI Región)2o.5 A (10a.) 2550

Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas de Tabasco, artículo 29.—Véase: 
"VENTA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS EN EL ESTADO DE TABASCO. EL RE
CIBO DE PAGO POR CONCEPTO DE REFRENDO DE 
LA LICENCIA RELATIVA EXPEDIDO POR LA AUTO
RIDAD EXACTORA, ES SUFICIENTE PARA ACREDI
TAR EL INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO CON
TRA LOS ARTÍCULOS 5, 11, 13, 18, 29 Y 32 BIS DE 
LA LEY QUE REGULA ESAS ACTIVIDADES." (XI Región)2o.4 A (10a.) 2549

Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas de Tabasco, artículo 32 Bis.—
Véase: "VENTA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE BE
BIDAS ALCOHÓLICAS EN EL ESTADO DE TABASCO. 
EL RECIBO DE PAGO POR CONCEPTO DE RE
FRENDO DE LA LICENCIA RELATIVA EXPEDIDO 
POR LA AUTORIDAD EXACTORA, ES SUFICIENTE 
PARA ACRE DITAR EL INTERÉS JURÍDICO EN EL 
AMPARO CONTRA LOS ARTÍCULOS 5, 11, 13, 18, 29 Y 
32 BIS DE LA LEY QUE REGULA ESAS ACTIVIDADES." (XI Región)2o.4 A (10a.) 2549

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 47.—Véase: "RECURSO DE IN
CONFORMIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 201, 
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FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO. LEGITIMA
CIÓN PARA PROMOVERLO." P. II/2015 (10a.) 965

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, artículo 47.—Véase: "RECURSO DE 
INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 201, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO. SU MATE
RIA DE ANÁLISIS." P. I/2015 (10a.) 966

Manual de Seguridad de los Centros de Readaptación 
Social, artículos 31 y 32.—Véase: "INFORME JUSTI
FICADO. CUANDO LA AUTORIDAD CARCELARIA 
NIEGA EN ÉSTE QUE HA RETENIDO LA ENTREGA 
DE LA CORRESPONDENCIA AL QUEJOSO PRI
VADO DE SU LIBERTAD, NO DEBE IMPONERSE A 
ÉSTE LA CARGA DE LA PRUEBA PARA DESVIR
TUAR LA NEGATIVA POR ENCONTRARSE EN UN 
ESTADO DE VULNERABILIDAD Y DESEQUILIBRIO 
PROCESAL FRENTE A AQUÉLLA." XIX.1o.2 K (10a.) 2374

Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, artículo 5.—Véase: "SE
GURO SOCIAL. LA DEDUCCIÓN DEL FONDO DE JU
BILACIONES Y PENSIONES, EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 5 Y 18 DEL RÉGIMEN DE JUBILACIO
NES Y PENSIONES, LA DECLARACIÓN TERCERA, 
INCISO B) Y LA CLÁUSULA 2 DEL CONVENIO ADI
CIONAL PARA LAS JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LOS TRABAJADORES DE BASE DE NUEVO IN
GRESO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, SE INTEGRA CON LOS CONCEPTOS 107 
(PROVISIÓN FONDO DE JUBILACIÓN) Y 152 (FONDO 
DE JUBILACIONES)." XV.3o.6 L (10a.) 2502

Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, artículo 14 (bienio 
20112013).—Véase: "PENSIÓN POR VIUDEZ DEL 
VIUDO O CONCUBINARIO. EL ARTÍCULO 14, INCISO 
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A), TERCER PÁRRAFO, DEL RÉGIMEN DE JUBILA
CIONES Y PENSIONES INSERTO AL CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO (BIENIO 20112013), DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, AL 
ESTABLECER COMO REQUISITOS PARA OBTENER
LA QUE EL INTERESADO ACREDITE ENCONTRARSE 
TOTALMENTE INCAPACITADO Y HABER DEPENDI
DO ECONÓMICAMENTE DE LA TRABAJADORA FA
LLECIDA, CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE JE
RARQUÍA NORMATIVA Y VIOLA LOS DERECHOS 
HUMANOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINA
CIÓN." I.13o.T.116 L (10a.) 2445

Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, artículo 18.—Véase: "SE
GURO SOCIAL. LA DEDUCCIÓN DEL FONDO DE JUBI
LACIONES Y PENSIONES, EN TÉRMINOS DE LOS AR
TÍCULOS 5 Y 18 DEL RÉGIMEN DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES, LA DECLARACIÓN TERCERA, INCISO 
B) Y LA CLÁUSULA 2 DEL CONVENIO ADICIONAL 
PARA LAS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS 
TRABAJADORES DE BASE DE NUEVO INGRESO 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
SE INTEGRA CON LOS CONCEPTOS 107 (PROVISIÓN 
FONDO DE JUBILACIÓN) Y 152 (FONDO DE JUBI
LACIONES)." XV.3o.6 L (10a.) 2502

Reglamento de la Ley de Obras Públicas, artículo 44 
(abrogado).—Véase: "CONTRATO DE OBRA PÚBLI
CA. CONSECUENCIAS PATRIMONIALES DEL INCUM
PLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LA ENTI
DAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA." I.3o.C.175 C (10a.) 2346

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia 
de Prestación de Servicios de Atención Médica, ar
tículos 18 y 19.—Véase: "SERVICIOS DE SALUD. LA 
EXISTENCIA DE UN MÉDICO RESPONSABLE QUE 
VIGILE EL DESARROLLO DE LOS PROCEDIMIEN
TOS QUE SE REALICEN DENTRO DE UN HOSPITAL 
PRIVADO HACE EVIDENTE QUE LA INSTITUCIÓN 
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TRABAJA DE FORMA COORDINADA CON SUS MÉ
DICOS EMPLEADOS O DEPENDIENTES." 1a. CXXI/2015 (10a.) 1116

Reglamento del Artículo 95 de la Ley Federal de Ins
tituciones de Fianzas, para el Cobro de Fianzas Otor
gadas a Favor de la Federación, del Distrito Federal, de 
los Estados y de los Municipios, Distintas de las que 
Garantizan Obligaciones Fiscales Federales a Cargo 
de Terceros, artículo 1o., fracción I.—Véase: "FIANZAS 
OTORGADAS A FAVOR DE LA FEDERACIÓN, DEL 
DISTRITO FEDERAL, DE LOS ESTADOS Y DE LOS 
MUNICIPIOS, DISTINTAS DE LAS QUE GARANTIZAN 
OBLIGACIONES FISCALES FEDERALES A CARGO 
DE TERCEROS. EL ARTÍCULO 1o., FRACCIÓN I, IN
CISO F), DEL REGLAMENTO DEL ARTÍCULO 95 DE 
LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, 
PARA SU COBRO, AL OTORGAR A LA AUTORIDAD 
LA POTESTAD PARA QUE EN LOS REQUERIMIEN
TOS DE PAGO INTEGRE EL EXPEDIENTE, ENTRE 
OTROS DOCUMENTOS, CON LOS DEMÁS QUE ES
TIME CONVENIENTES, NO VIOLA LOS DERECHOS 
DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." VIII.1o.P.A.6 A (10a.) 2365

Reglamento del Código Fiscal de la Federación, ar
tículo 31.—Véase: "DERECHO DE ALUMBRADO PÚ
BLICO. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CON
TRIBUYENTES, INCLUIDA EN LOS DATOS FISCALES 
RELATIVOS A LA FACTURACIÓN CONTENIDA EN 
LOS AVISOSRECIBOS EMITIDOS POR LA COMI
SIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, DEBE CON SI DE
RARSE UN ELEMENTO SUFICIENTE PARA ACREDI
TAR QUE ES A LA QUEJOSA A QUIEN SE EFECTUÓ 
EL COBRO RESPECTIVO Y, EN CONSECUENCIA, EL 
ACTO DE APLICACIÓN DE LAS NORMAS QUE ES
TABLECEN LOS DERECHOS POR ESE SERVICIO, A 
FIN DE PRIVILEGIAR SU CAPACIDAD DEFENSIVA." VI.1o.A.86 A (10a.) 2356

Reglamento del Recurso de Inconformidad, artículo 
31.—Véase: "RECURSO DE REVOCACIÓN PREVIS
TO EN EL ARTÍCULO 31 DEL REGLAMENTO DEL 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD. ES OPTATIVO SU 
AGOTAMIENTO, PREVIO AL JUICIO DE NULIDAD." I.7o.A.125 A (10a.) 2462

Reglamento Interior de la Secretaría Municipal de 
Seguridad Pública y Tránsito del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, artículos 200 a 212 (abroga
do).—Véase: "POLICÍAS DEL MUNICIPIO DE BENI
TO JUÁREZ, QUINTANA ROO. EL RESULTADO ‘NO 
APROBADO’ EN LA EVALUACIÓN PRACTICADA 
POR EL CENTRO ESTATAL DE EVALUACIÓN Y CON
TROL DE CONFIANZA, NO AFECTA SU INTERÉS 
JURÍDICO." XXVII.3o. J/10 (10a.) 2281

Reglamento Interior de Trabajo del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, artículo 91.—Véase: "INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. CUANDO SUS 
TRABAJADORES DEMANDEN LA INTEGRACIÓN 
DE LOS ESTÍMULOS DE ASISTENCIA Y PUNTUA
LIDAD A LA BASE SALARIAL PREVISTA EN LA CLÁU
SULA 59 BIS DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRA
BAJO, O EL PAGO CORRECTO DE LA PRIMA DE 
ANTIGÜEDAD EN FUNCIÓN DE UN SALARIO INTE
GRADO POR ESOS CONCEPTOS, POR REGLA GE
NERAL DEBEN EXPRESAR LA TEMPORALIDAD DE 
LA PERCEPCIÓN DE DICHAS PRESTACIONES." XXVII.3o.16 L (10a.) 2376

Reglamento Interior de Trabajo del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, artículo 93.—Véase: "INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. CUANDO SUS 
TRABAJADORES DEMANDEN LA INTEGRACIÓN DE 
LOS ESTÍMULOS DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 
A LA BASE SALARIAL PREVISTA EN LA CLÁUSULA 
59 BIS DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, 
O EL PAGO CORRECTO DE LA PRIMA DE ANTIGÜE
DAD EN FUNCIÓN DE UN SALARIO INTEGRADO 
POR ESOS CONCEPTOS, POR REGLA GENERAL 
DEBEN EXPRESAR LA TEMPORALIDAD DE LA PER
CEPCIÓN DE DICHAS PRESTACIONES." XXVII.3o.16 L (10a.) 2376
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Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, artículo 8 (vigente en 2010).—Véase: "AD
MINISTRADORES DE FISCALIZACIÓN A EMPRESAS 
QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE ‘2’ A ‘5’ DEL SER
VICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. NO PRE
VALECE ORDEN JERÁRQUICO O COMPETENCIAL 
ALGUNO ENTRE ELLOS, POR LO QUE, AL ACTUAR 
EN SUPLENCIA DE SU ADMINISTRADOR CENTRAL, 
NO ESTÁN OBLIGADOS A SEÑALAR QUE LO HA
CEN, ADEMÁS, EN SUPLENCIA DE SUS HOMÓLO
GOS DENOMINADOS CON UN NÚMERO INFERIOR 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2010)." I.1o.A.E.17 A (10a.) 2320

Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, artículo 20 (vigente en 2010).—Véase: "AD
MINISTRADORES DE FISCALIZACIÓN A EMPRESAS 
QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE ‘2’ A ‘5’ DEL SER
VICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. NO PRE
VALECE ORDEN JERÁRQUICO O COMPETENCIAL 
ALGUNO ENTRE ELLOS, POR LO QUE, AL ACTUAR 
EN SUPLENCIA DE SU ADMINISTRADOR CENTRAL, 
NO ESTÁN OBLIGADOS A SEÑALAR QUE LO HA
CEN, ADEMÁS, EN SUPLENCIA DE SUS HOMÓLO
GOS DENOMINADOS CON UN NÚMERO INFERIOR 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2010)." I.1o.A.E.17 A (10a.) 2320

Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, regla I.2.3.1. 
(D.O.F. 28XII2011).—Véase: "DEVOLUCIONES AU
TOMÁTICAS DEL SALDO A FAVOR DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA. LA RESPUESTA A LA SOLICITUD 
RELATIVA REALIZADA DE CONFORMIDAD CON 
LA REGLA I.2.3.1. DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁ
NEA FISCAL PARA 2012, QUE CONTIENE UNA FA
CI LIDAD ADMINISTRATIVA, NO REQUIERE DE NO
TIFI CACIÓN." XVII.2o.P.A.13 A (10a.) 2358

Resolución por la que el Pleno de la Comisión Federal 
de Telecomunicaciones expide el Manual que pro
vee los criterios y metodología de separación conta
ble por servicio, aplicable a los concesionarios de 
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redes públicas de telecomunicaciones, resolutivo 
sexto (D.O.F. 22III2013).—Véase: "PRINCIPIO DE IN
TERÉS PÚBLICO. LO SATISFACE LA RESTRICCIÓN 
CONTENIDA EN EL INCISO C) DEL RESOLUTIVO 
SEXTO DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE EL PLE
NO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNI
CACIONES EXPIDE EL MANUAL QUE PROVEE LOS 
CRITERIOS Y METODOLOGÍA DE SEPARACIÓN CON
TABLE POR SERVICIO, APLICABLE A LOS CONCE
SIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE TELECOMU
NICACIONES, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 22 DE MARZO DE 2013." I.1o.A.E.32 A (10a.) 2452

Resolución por la que el Pleno de la Comisión Fede
ral de Telecomunicaciones expide el Manual que pro
vee los criterios y metodología de separación con
table por servicio, aplicable a los concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones, resolutivo 
sexto (D.O.F. 22III2013).—Véase: "PRINCIPIO DE RA
ZONABILIDAD. LO SATISFACE LA RESTRICCIÓN 
CONTENIDA EN EL INCISO C) DEL RESOLUTIVO 
SEXTO DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE EL PLENO 
DE LA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICA
CIO NES EXPIDE EL MANUAL QUE PROVEE LOS 
CRITERIOS Y METODOLOGÍA DE SEPARACIÓN CON
TABLE POR SERVICIO, APLICABLE A LOS CONCE
SIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE TELE CO MU
NICACIO NES, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 22 DE MARZO DE 2013, 
RESPECTO DE LAS SUBSIDIARIAS O FILIALES DE 
UNA SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL." I.1o.A.E.33 A (10a.) 2453


	Libro 16, Marzo de 2015
	CONTENIDO GENERAL
	Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
	Contenido
	Advertencia
	Épocas
	Consejo de la Judicatura Federal
	Directorio de Plenos de Circuito
	Directorio de Magistrados de Tribunales Colegiados de Circuito
	Cambios y Nuevas Adscripciones

	PRIMERA PARTE. Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
	Sección Primera. Jurisprudencia
	Subsección 2. Por contradicción de tesis
	A
	C
	P

	Subsección 5. Ejecutorias dictadas en controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad que contienen ...

	Sección Segunda. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia
	Subsección 1. Tesis aisladas y, en su caso, ejecutorias
	R

	Subsección 2. Ejecutorias dictadas en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad que no ...  


	SEGUNDA PARTE. Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  
	Sección Primera. Jurisprudencia
	Subsección 1. Por reiteración
	R

	Subsección 2. Por contradicción de tesis
	D
	H


	Sección Segunda. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia
	Subsección 1. Tesis aisladas y, en su caso, ejecutorias
	C
	D
	E
	I
	L
	P
	R
	S

	Subsección 2. Ejecutorias dictadas en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad y, en su caso, …


	TERCERA PARTE. Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
	Sección Primera. Jurisprudencia
	Subsección 2. Por contradicción de tesis
	A
	C
	E
	I
	R
	V


	Sección Segunda. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia
	Subsección 1. Tesis aisladas y, en su caso, ejecutorias
	Subsección 2. Ejecutorias dictadas en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad y, en su caso, …


	CUARTA PARTE. Plenos de Circuito
	Sección Primera. Jurisprudencia
	Subsección 2. Por contradicción de tesis
	A
	B
	C
	D
	I
	R
	S
	T



	QUINTA PARTE. Tribunales Colegiados de Circuito
	Sección Primera. Jurisprudencia
	Subsección 1. Por reiteración
	A
	C
	D
	E
	M
	P
	S


	Sección Segunda. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia
	A
	C
	D
	E
	F
	H
	I
	J
	L
	M
	N
	P
	R
	S
	T
	V


	SEXTA PARTE. Normativa y Acuerdos Relevantes
	Sección Primera. Suprema Corte de Justicia de la Nación
	Subsección 1. Pleno
	ACUERDO GENERAL NÚMERO 6/2015, DE VEINTITRÉS DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA ...
	TERNA  APROBADA POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN SU SESIÓN PÚBLICA SOLEMNE CELEBRADA EL DIEZ ...

	Subsección 2. Ministro Presidente
	ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL SEIS DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, DEL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE ...


	Sección Segunda. Consejo de la Judicatura Federal
	ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE MODIFICA EL SIMILAR QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES ...
	ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE MODIFICA EL SIMILAR QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES ...
	ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DISPOSICIONES DE DIVERSOS ...
	ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DISPOSICIONES DE DIVERSOS ..
	ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA EL ARTÍCULO 172 DEL DIVERSO QUE REGLAMENTA LA ...
	ACUERDO GENERAL 10/2015, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DISPOSICIONES DEL ...
	ACUERDO GENERAL 11/2015, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE MODIFICA EL SIMILAR 9/2015, QUE ESTABLECE EL ...
	ACUERDO GENERAL 12/2015, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA Y ADICIONA DISPOSICIONES DEL SIMILAR ...
	ACUERDO GENERAL 13/2015, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA EL SIMILAR 5/2014, QUE REGULA DE ...
	ACUERDO CCNO/7/2015 DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL CAMBIO ...
	LISTA DE LOS ASPIRANTES ACEPTADOS AL CONCURSO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE VISITADORES JUDICIALES "B"
	LISTA DE VENCEDORES EN EL SEGUNDO CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE JUECES DE DISTRITO ESPECIALIZADOS ...
	LISTA DE VENCEDORES EN EL VIGÉSIMO SEXTO CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO DE ...


	SÉPTIMA PARTE. Índices
	Índice General Alfabético de Tesis de Jurisprudencia y Aisladas
	Índice de Ejecutorias
	Índice de Votos Particulares y Minoritarios
	Índice de Acciones de Inconstitucionalidad y Controversias Constitucionales
	Índice de Normativa y Acuerdos Relevantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
	Índice de Normativa y Acuerdos Relevantes del Consejo de la Judicatura Federal

	OCTAVA PARTE. Sentencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuya publicación no es obligatoria y los votos ...
	NOVENA PARTE. Sentencias relevantes dictadas por otros tribunales, previo acuerdo del Pleno o de alguna de las Salas de …
	DÉCIMA PARTE. Otros índices
	Índice en Materia Constitucional  
	Índice en Materia Penal
	Índice en Materia Administrativa
	Índice en Materia Civil
	Índice en Materia Laboral
	Índice en Materia Común
	Índice de Jurisprudencia por Contradicción
	Tabla General Temática de Tesis de Jurisprudencia y Aisladas
	Índice de Ordenamientos





